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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un siste
ma digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas 
emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en la Gaceta 
Electrónica también se publiquen dentro de su décima parte, denominada 
"otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por contradicción 
y de ordenamientos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general 
temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su octava y Novena 
partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado mexicano en las que 
ejerzan el control de constitucionalidad o de convencionalidad, en térmi nos 
de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como diversas cuya difusión se 
estime relevante por el pleno o por alguna de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

MuLtA. CuAndo SE dESECHA EL RECuRSo dE REVISIÓn En AM-
PARo dIRECto dEBE IMPonERSE LA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
90 dE LA LEY dE AMPARo, SIn QuE SEA APLICABLE Lo dISPuESto 
En EL ARtÍCuLo 3o. BIS dE ESE oRdEnAMIEnto (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 15/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN. 28 de maYo de 2013. poNeNte: luiS marÍa aGuilar 
moraleS. SeCretaria: taNia marÍa Herrera rÍoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintiocho de mayo de 
dos mil trece.

reSultaNdo:

1. primero.—mediante oficio recibido el catorce de enero de dos mil 
once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el presidente de este alto tribunal, ministro 
Juan N. Silva meza denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio 
sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver los recursos de reclamación 114/2002pl, 147/2003pl, 94/2008pl, 
103/2008pl y 270/2009; y el de la Segunda Sala de este alto tribunal, al resolver 
el recurso de reclamación 272/2010

2. SeGuNdo.—por acuerdo de dieciocho de enero de dos mil once, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
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registrar el expediente relativo con el número 15/2011; instruyó que se reca
basen las copias certificadas de las resoluciones dictadas por las referidas 
Salas en los mencionados recursos de reclamación; y determinó que el acuer
do se hiciera del conocimiento de la titular de la Coordinación de Compila
ción y Sistematización de tesis de este órgano jurisdiccional.

3. terCero.—en diversa providencia de veintisiete de enero de dos 
mil once, el presidente de este alto tribunal acordó que, al estar debidamente 
integrada la contradicción de tesis, se diera vista por el plazo de treinta días 
al procurador general de la república, acompañándole copia del proveído y 
demás constancias.

4. Cuarto.—mediante oficio dGC/dCC/252/2011, presentado el nueve 
de marzo de dos mil once ante la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el agente del mi
nisterio público de la Federación formuló opinión institucional.

5. QuiNto.—por auto de quince de marzo de dos mil once, el presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó el envío de los autos 
a la Sala a la que se encontraba adscrito el señor ministro Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, a fin de que el presidente de dicha Sala dictara el trámite que 
procediera; en virtud de lo cual, mediante providencia de veintitrés del mismo 
mes y año, la primera Sala se avocó al conocimiento del asunto.

6. SeXto.—previo dictamen del ministro ponente, el asunto fue radica
do en el pleno, mediante auto de cuatro de abril de dos mil once.

7. SÉptimo.—en sesión del tribunal pleno celebrada el veintiuno de 
febrero de dos mil doce, se determinó desechar el proyecto formulado por el 
ministro ponente y returnar el asunto a un ministro de la mayoría; en virtud de 
lo cual, mediante auto de esa misma fecha el presidente de la Suprema Corte 
determinó que se returnara el expediente al señor ministro luis maría aguilar 
morales, quien continuaría actuando como ponente del asunto.

CoNSideraNdo:

8. primero.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
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la Constitución General de la república; 225 y 226, fracción i, de la ley de ampa
ro; 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el punto segundo, fracción Vii, del acuerdo General plenario Nú
mero 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintiuno del mismo mes y año, en virtud de que se trata de 
resolver sobre la posible contradicción de criterios sustentados por las Salas 
de este alto tribunal.

9. SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis provie
ne de parte legítima, en términos del artículo 227, fracción i, de la ley de 
amparo, toda vez que fue formulada por el ministro presidente de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.

10. terCero.—las ejecutorias en que se sostienen los criterios sus
tentados por las Salas, en lo que interesa, dicen lo siguiente:

11. A) La Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
nación, al resolver los recursos de reclamación 114/2002pl, 147/2003pl, 
94/2008pl, 103/2008pl y 270/2009 sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente:

Recurso de reclamación 114/2002-PL:1 

"debiendo señalarse que esta primera Sala estima que en los casos a 
que se refiere el artículo 90 de la ley de amparo, esto es, cuando se deseche 
el recurso de revisión por no contener la sentencia impugnada decisión sobre la 
constitucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal, se impondrá una multa de treinta a ciento 
ochenta días de salario, al recurrente o a su apoderado, o a su abogado; o a 
ambos, sin que para ello tenga que tomarse en consideración lo que estable
ce el diverso artículo 3o. Bis, párrafo segundo, de la ley en comento referente 
a la demostración de que el recurrente, su apoderado o su abogado, según 
sea el caso, hayan actuado de mala fe, puesto que el primero de los preceptos 
aludidos se refiere al caso especial mientras que el segundo de los mencio
nados se refiere a los casos generales; por lo que para imponer la multa en 

1 el 12 de junio de 2002 por unanimidad de votos de los señores ministros: Castro y Castro, 
román palacios (ponente), Gudiño, Sánchez Cordero y presidente Silva.
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comento al desechar el recurso de revisión, no tiene por qué atenderse a la 
mala fe, con que hubieran actuado los promoventes del multicitado recurso 
de revisión, sino sólo al hecho de que se desechó por no tener la resolución 
ahí recurrida decisión sobre la constitucionalidad de una ley o no establecer 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, por lo que 
una vez actualizado este supuesto, sólo se atenderá a las atenuantes y agra
vantes, así como a las consecuencias que trajo dicha conducta, es decir, la 
interposición del recurso desechado, para imponer una multa dentro de los 
límites que el citado artículo 90 de la ley de amparo, establece.—Conviene 
precisar respecto de la diversa tesis que cita el recurrente con el rubro: ‘mul
taS eN el reCurSo de reClamaCióN. No proCede impoNerlaS 
CuaNdo QuieN lo iNterpoNe Se eNCueNtra priVado de la liBer
tad.’, que la misma no tiene aplicación en la especie, en virtud de que se 
refiere a las multas que se establecen con motivo de la interposición del recur
so de reclamación y no a las impuestas en el diverso recurso de revisión 
cuando se desechan dichos recursos, como el que se analiza."

Recurso de reclamación 147/2003-PL:2

"los agravios señalados en primer y segundo lugar son infundados, 
pues resulta inexacto que sea obligación para el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, fundar y motivar una multa que se aplica por 
disposición del artículo 90, párrafo cuarto, de la ley de amparo, en relación 
con el requisito normativo de ‘mala fe’ que prevé el numeral 3o. Bis de la pro
pia ley.—en efecto, el mencionado artículo 90, dice: (se transcribe).—de la 
anterior transcripción, se obtiene que el presidente, el pleno o las Salas de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en todos los casos en que dese
chen un recurso de revisión que se interponga en contra de sentencias dicta
das en amparo directo por tribunales Colegiados de Circuito, por no haberse 
planteado la inconstitucionalidad de una ley, o la interpretación de un precepto 
de la Constitución, deben imponer al recurrente la multa correspondiente; sin 
que el citado precepto haga distingos de quien actué o no de buena o mala 
fe, como lo pretende el reclamante, al fundar sus agravios en el artículo 3o. 
Bis, segundo párrafo, de la ley de amparo, el cual a la letra dice: (se transcri
be).—en efecto, al existir un desechamiento del recurso de revisión en tales 
términos, no debe tomarse en consideración lo que establece el artículo 3o. 

2 el 18 de junio de 2003 por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Castro y Castro, 
román palacios, Sánchez Cordero y presidente Silva (ponente). ausente: Gudiño.
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Bis, párrafo segundo, de la ley en comento, referente a la demostración de 
que el recurrente haya actuado de mala fe, puesto que el primero de los pre
ceptos mencionados tiene plena aplicación en cierto caso específico, mien
tras que el segundo en supuestos genéricos, por lo que para imponer la multa 
indicada, al desechar el recurso de revisión, no tiene por qué atenderse a la 
mala fe con que hubiesen actuado los promoventes, sino sólo al hecho de 
que aquél se desechó por no contener la resolución recurrida decisión sobre 
la constitucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal, de manera que una vez actualizada esta 
hipótesis, sólo se atenderá a las atenuantes y agravantes, así como a las con
secuencias que conllevó dicha conducta, para imponer una multa dentro de 
los límites que establece el referido artículo 90."

Recurso de reclamación 94/2008-PL:3 

"por otro lado, esta Sala considera que de igual forma es infundado 
el agravio por el cual señala el recurrente que la multa impuesta mediante el 
acuer do impugnado es ilegal, por no haberse interpuesto el recurso de revi
sión sin motivo ni mala fe, sino con la finalidad de que sea restituido en sus 
garantías por lo siguiente: el artículo 90 de la ley de amparo establece que 
siempre que el presidente de la Suprema Corte de Justicia o, en sus respecti
vos casos, el pleno, o la Sala correspondiente, desechen el recurso de revi
sión interpuesto contra sentencias pronunciadas por tribunales Colegiados 
de Circuito, por no contener dichas sentencias decisión sobre la constitucio
nalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que 
procedan, al recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una mul ta 
de treinta a ciento ochenta días de salario.—esta Sala considera, como lo ha 
hecho con anterioridad, que la procedencia de la multa en el caso de dese
chamiento del recurso de revisión no admite excepción salvo en los casos 
expresamente señalados en la jurisprudencia de esta Corte, a saber, quien lo 
interponga sea un sujeto de derecho agrario, la parte trabajadora en materia 
laboral, el reo en materia penal o cuando la interposición del recurso provenga 
de casos que no sean evidentemente improcedentes.—Fuera de estos supues
tos expresamente delimitados, el penúltimo párrafo de artículo 90 de la ley de 
amparo tiene un contenido normativo independiente al del artículo 3o. Bis, 

3 el 14 de mayo de 2008 por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Cossío, Silva, 
Sánchez Cordero y presidente en funciones Gudiño. ausente: Valls (ponente), e hizo suyo el asunto 
Silva.
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segundo párrafo, de la misma ley, que otorga una facultad de apreciación a 
los juzgadores de amparo para aplicar las multas sólo en el caso de que, a su 
juicio, hayan actuado de mala fe.—el artículo 3o. Bis de la ley de amparo a 
la letra señala: (se transcribe).—Como lo ha determinado esta primera Sala, el 
desechamiento de un recurso de revisión en el amparo directo es un supuesto 
normativo al que el artículo 90 de la citada ley relaciona de forma necesaria la 
imposición de la multa, en la cual no cabe desplegar la facultad de aprecia
ción discrecional establecida en el mencionado artículo 3o.—… por tanto, dado 
que la parte quejosa no se ubica en alguno de los supuestos excepcionales 
a que se ha hecho referencia, para que no se aplique la multa prevista en el 
artículo 90 de la ley de amparo, es claro que la imposición de la misma al recu
rrente establecida en el acuerdo impugnado resulta apegada a derecho, pues, 
en caso de actualizarse el supuesto normativo señalado en dicho precepto 
legal, el presidente de esta Suprema Corte debe proceder a imponerla sin 
tener la facultad legal de excepcionar su aplicación sobre la base de existir o 
no mala fe por parte del promovente."

Recurso de reclamación 103/2008-PL:4 

"por último, el argumento que la recurrente expone en su agravio sexto es 
infundado, pues, contrario a lo que sostiene, la multa impuesta en el auto 
recurrido no controvierte lo establecido en el artículo 17 de la Constitución 
Federal.—ello, pues el artículo 90 de la ley de amparo establece que siempre 
que el presidente de la Suprema Corte de Justicia o, en sus respectivos casos, 
el pleno, o la Sala correspondiente, desechen el recurso de revisión interpuesto 
contra sentencias pronunciadas por tribunales Colegiados de Circuito, por 
no contener dichas sentencias decisión sobre la constitucionalidad de una 
ley o no establecer la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Federal, impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que procedan, al 
recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa de treinta 
a ciento ochenta días de salario.—además, esta primera Sala ha considerado 
que la procedencia de la multa en el caso de desechamiento del recurso de 
revisión no admite excepción, salvo en los casos expresamente señalados 
en la jurisprudencia de esta Suprema Corte, a saber, que quien lo interponga 
sea un sujeto de derecho agrario, la parte trabajadora en la laboral, el reo en 
la materia penal o cuando la interposición del recurso provenga de casos que 

4 el 14 de mayo de 2008 por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Cossío (ponen
te), Silva, Sánchez Cordero y presidente en funciones Gudiño; Valls, ausente.
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no sean evidentemente improcedentes.—Fuera de estos supuestos expresa
mente delimitados, el penúltimo párrafo del artículo 90 de la ley de amparo 
tiene un contenido normativo independiente al del artículo 3o. Bis, segundo 
párrafo, de la misma ley, que otorga una facultad de apreciación a los juzga
dores de amparo para aplicar las multas sólo en el caso de que, a su juicio, 
hayan actuado de mala fe.—Sin embargo, tal y como lo ha sostenido esta 
primera Sala, el desechamiento de un recurso de revisión en el amparo directo 
es un supuesto normativo al que el artículo 90 de la citada ley relaciona de 
forma necesaria la imposición de la multa, en la cual no cabe desplegar la 
facultad de apreciación discrecional establecida en el mencionado artículo 
3o.—por tanto, dado que la parte quejosa no se ubica en alguno de los su
puesto excepcionales en los que no se aplican la multa prevista en el artículo 
90 de la ley de amparo, es claro que la imposición de la misma a la recurrente 
establecida en el acuerdo impugnado resulta apegada a derecho, pues, en caso 
de actualizarse el supuesto normativo señalado en dicho precepto legal, el 
presidente de esta Suprema Corte debe proceder a imponerla sin tener la fa
cultad legal de excepcionar su aplicación sobre la base de existir o no mala fe 
por parte del promovente, lo cual de ninguna forma contradice lo previsto en 
el artículo 17 de la Constitución Federal."

Recurso de reclamación 270/2009:5 

"los recurrentes, a través de su autorizada, incluso expresan que si 
bien plantearon de modo incorrecto el recurso de revisión, también es cierto 
que ello no sirve de sustento para afirmar que se planteó de mala fe y que, por 
tanto, la imposición de la multa resulta improcedente en términos del artículo 
3o. Bis de la ley de amparo.—de esta manera, el problema central a resolver 
es el siguiente: ¿es necesario acreditar mala fe por parte de quien interpone 
el recurso de reclamación improcedente para que el presidente de la Supre
ma Corte esté en posibilidad de imponer una multa? esto es, ¿procede la im
posición de una multa siempre que el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estime que el recurso de revisión interpuesto es improce
dente (ya sea porque se combate una sentencia que no contiene planteamien
to de constitucionalidad de una ley, o porque no se establece interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos)?.—al respecto, esta primera Sala reiteradamente ha sostenido que 

5 el 7 de octubre de 2009 por unanimidad de votos de los señores ministros: Gudiño, Cossío (po
nente), Silva, Sánchez Cordero y presidente Valls.
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–en términos del artículo 90, cuarto párrafo, de la ley de amparo–, no es nece
sario acreditar que los promoventes del recurso declarado improcedente han 
actuado de mala fe al interponerlo; esto es, la multa debe imponerse sin dis
tingo.—Éste es el sentido de la tesis de jurisprudencia 32/2003, a la cual acudió 
el presidente de esta Suprema Corte al emitir el acuerdo ahora impugnado. 
Vale la pena citar su contenido: ‘multa eN amparo direCto eN reViSióN. 
deBe impoNerSe Si Se deSeCHa el reCurSo por No CoNteNer la 
SeNteNCia impuGNada deCiSióN SoBre la CoNStituCioNalidad de 
uNa leY o No eStaBleCer la iNterpretaCióN direCta de uNa diS
poSiCióN CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—de igual forma, resulta apli
cable el contenido de la tesis aislada 1a. lXV/2002 emitida por esta primera 
Sala; criterio al que también apeló el presidente de la Corte y que a continua
ción se cita: ‘multa. CuaNdo Se deSeCHa el reCurSo de reViSióN eN 
amparo direCto, deBe impoNerSe la Que preVÉ el artÍCulo 90 
de la leY de amparo.’ (se transcribe).—a la luz de estos criterios cabe 
afirmar lo siguiente: para efectos de la imposición de una multa en las condi
ciones descritas, no resulta atendible lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 3o. Bis de la ley de amparo, al disponer, de manera general, que el juz
gador sólo debe aplicar las multas establecidas en la ley de amparo a los infrac
tores que a su juicio hubieren actuado de mala fe.—atento a lo anterior debe 
concluirse que la determinación emitida por el ministro presidente de esta 
Suprema Corte al dictar el acuerdo ahora recurrido, no ha resultado ilegal. 
dicho proveído encuentra apoyo explícito en las tesis antes citadas.—en con
clusión, esta primera Sala ya ha determinado que la imposición de multa es 
procedente siempre que un recurso de revisión deba desecharse en términos 
del artículo 90 de la ley de amparo. para efectos de verificar que se está ante 
un caso de tal naturaleza, es preciso indicar que –tal como la presidencia de 
esta Corte consideró en el acuerdo impugnado–, el recurso de revisión inten
tado por los recurrentes no reunía los requisitos necesarios para considerarlo 
procedente."

12. el criterio de la primera Sala antes resumido, reiterado en las ejecuto
rias de que se trata, dio lugar a la jurisprudencia número 1a./J. 100/2010, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero 
de 2011, Novena Época, página 246, Núm. registro iuS: 163084, cuyos rubro y 
texto son los siguientes:

"multa. CuaNdo Se deSeCHa el reCurSo de reViSióN eN am
paro direCto, deBe impoNerSe la Que preVÉ el artÍCulo 90 de la 
leY de amparo.—el artículo 90 de la ley de amparo, en su último párrafo, 



13PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

establece que cuando se deseche el recurso de revisión interpuesto contra 
sentencias pronunciadas por tribunales Colegiados de Circuito, por no con
tener dichas sentencias decisión sobre la constitucionalidad de una ley o no 
establecer la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, 
se impondrá al recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una 
multa de treinta a ciento ochenta días de salario. en ese sentido, se concluye 
que al existir un desechamiento del recurso de revisión en tales términos, no 
debe tomarse en consideración lo que establece el artículo 3o. Bis, párrafo 
segundo, de la ley en comento, referente a la demostración de que el recurren
te haya actuado de mala fe, puesto que el primero de los preceptos menciona
dos tiene la plena aplicación en cierto caso específico, mientras que el segundo 
en supuestos genéricos, por lo que para imponer la multa indicada, al dese
char el recurso de revisión, no tiene por qué atenderse a la mala fe con que 
hubiesen actuado los promoventes, sino sólo al hecho de que aquél se desechó 
por no contener la resolución recurrida decisión sobre la constitucionalidad 
de una ley o no establecer la interpretación directa de un precepto de la Cons
titución Federal, de manera que una vez actualizada esta hipótesis, sólo se 
atenderá a las atenuantes y agravantes, así como a las consecuencias que 
conllevó dicha conducta, para imponer una multa dentro de los límites que esta
blece el referido artículo 90."

13. II. Por su parte, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la nación, al resolver el recurso de reclamación 272/2010,6 
señaló, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"por último, suplidos en su deficiencia, de conformidad con el artículo 
76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, son fundados los agravios que hace 
valer el recurrente, dirigidos a combatir la multa que se le impuso en el auto 
recurrido, por la cantidad de $ 1,723.80 (mil setecientos veintitrés pesos ochen ta 
centavos), con fundamento en el artículo 90, último párrafo, de la ley de am
paro, el cual ordena, categóricamente, que se impondrá multa siempre que 
se deseche el recurso de revisión, porque la sentencia del tribunal Colegia do 
no contenga decisión sobre la constitucionalidad de una ley o no establezca 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución.—el artículo 90, 
último párrafo, de la ley de amparo, que sirvió de apoyo para la imposición 
de la multa en cuestión, establece: (se transcribe).—a efecto de resolver la 

6 el 1o. de septiembre de 2010 por unanimidad de votos de los señores ministros: luna, Valls, 
Franco, aguilar y presidente aguirre.
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cuestión a estudio, resulta necesario citar el artículo 3o. Bis de la ley de am
paro, cuyo tenor es el siguiente: (se transcribe).—la interpretación relacio
nada de los preceptos transcritos permite concluir que la imposición de la 
multa cuando se determine el desechamiento del recurso de revisión inter
puesto, no está prevista indistinta y categóricamente, sino que tal multa de
berá aplicarse cuando se deseche el recurso de revisión interpuesto contra 
sen tencias pronunciadas por tribunales Colegiados de Circuito, por no con
tener dichas sentencias decisión sobre la constitucionalidad de una ley o no 
establecer la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, 
pero sólo cuando el recurso haya sido interpuesto de mala fe.—en el caso, el 
recurso de revisión lo interpuso el albacea de la sucesión quejosa, quien de 
acuerdo con las constancias de autos no es perito en derecho y, por ende, 
no tiene conocimiento de que los planteamientos que se propusieron en vía 
de agravio como cuestiones de constitucionalidad, en todos los casos ha tenido 
como consecuencia el desechamiento del recurso de revisión, por lo que es 
posible concluir que la interposición del recurso de revisión no fue de mala fe, 
sino que se debió a un desconocimiento de las disposiciones que rigen la 
sustanciación de los recursos.—Se estima lo anterior, de conformidad con 
el criterio jurisprudencial aplicable, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
2a./J. 10/96, establecida por esta Segunda Sala, bajo el rubro: ‘reClama
CióN. No proCede impoNer multa auNQue Sea NotoriameNte iN
FuNdado el reCurSo, Si el reClamaNte No aCtuó de mala Fe.’ (se 
transcribe).—Cabe precisar que el criterio citado es aplicable al caso, por igual
dad de razón, no obstante que se trate de multas cuya imposición deriva de la 
sustanciación de recursos distintos (reclamación y revisión), porque el artículo 
3o. de la ley de amparo, no hace distingos en cuanto al origen de la multa, 
sino que es categórico al establecer que el juzgador sólo aplicará las multas 
establecidas en la ley de amparo a los infractores que a su juicio hubieren 
actuado de mala fe, por lo que tal disposición es aplicable a todos los casos 
en que se trate de imponer alguna multa de las establecidas en la ley de 
amparo, como la del caso."

14. Cuarto.—este tribunal pleno estima que sí existe la contradic
ción de tesis denunciada, porque la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunciaron sobre el mismo problema jurí
dico, relativo a si en la imposición de la multa prevista por el artículo 90 de la 
ley de amparo –que procede cuando se desecha un recurso de revisión en 
amparo directo por no contener la sentencia correspondiente decisión sobre 
la constitucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución Federal–, procede valorar si existió mala fe por 
parte del recurrente, conforme lo dispone el artículo 3o. Bis del mismo orde
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namiento; tema respecto del cual adoptaron criterios discrepantes en las 
consideraciones de sus resoluciones.

15. en efecto, al respecto la primera Sala estimó que cuando se dese
cha un recurso de revisión en amparo directo, por no contener la sentencia 
recurrida decisión sobre la constitucionalidad de una ley o no establecer la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución Federal, conforme al artícu lo 
90 de la ley de amparo debe de forma necesaria imponerse la multa correspon
diente, sin que proceda analizar si el recurrente actuó de mala fe, en términos 
del artículo 3o. Bis, segundo párrafo, del mismo ordenamiento, puesto que el 
primero de los preceptos aludidos se refiere al caso especial y establece 
que procede la imposición de la multa "siempre", sin hacer distingos de quien 
actúe o no de buena o mala fe, mientras que el segundo precepto señalado, 
que establece la necesidad de demostrar que el infractor actuó de mala fe, 
se refiere a los casos generales, por lo que una vez actualizado el supuesto de 
que se haya desechado el recurso por el motivo descrito, sólo se atenderá a 
las atenuantes y agravantes, así como a las consecuencias que conllevó dicha 
conducta; que las únicas excepciones que admite la imposición de la mul
ta correspondiente son las expresamente señaladas en la jurisprudencia de 
esta Suprema Corte, a saber: cuando quien lo interponga sea un sujeto de dere
cho agrario, la parte trabajadora en materia laboral, el reo en materia penal o 
cuando la interposición del recurso provenga de casos que no sean evidente
mente improcedentes. 

16. por su parte, la Segunda Sala consideró que la interpretación relacio
nada de los artículos 90 y 3o. Bis de la ley de amparo permite concluir que la 
imposición de la multa cuando se deseche el recurso de revisión en amparo 
directo al no contener la sentencia recurrida decisión sobre la constituciona
lidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Federal, no está prevista indistinta y categóricamente, sino que 
deberá aplicarse sólo cuando el recurso haya sido interpuesto de mala fe, 
pues el artículo 3o. Bis de la ley de amparo no hace distingos en cuanto al ori
gen de la multa, sino que es categórico al establecer que el juzgador sólo 
aplicará las multas establecidas en ese ordenamiento a los infractores que a 
su juicio hubieren actuado de mala fe, por lo que tal disposición es aplicable 
a todos los casos en que se trate de imponer alguna multa de las establecidas 
en la ley de amparo.

17. así las cosas, la primera Sala estimó que cuando se desecha un 
recurso de revisión en amparo directo porque la sentencia recurrida no con
tiene decisión sobre la constitucionalidad de una ley ni establece la interpre
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tación directa de un precepto de la Constitución Federal, procede imponer la 
multa prevista por el artículo 90 de la ley de amparo, sin que en ese caso 
sea aplicable el artículo 3o. Bis del propio ordenamiento y, por tanto, sin que 
tenga que analizarse si el recurrente actuó de mala fe; mientras que la Segun
da Sala consideró que en ese supuesto sí es aplicable el artículo 3o. Bis de la 
ley de amparo y, por tanto, que sí debe valorarse si existió mala fe por parte 
del recurrente.

18. la materia de la contradicción de tesis radica en determinar si cuan
do se desecha un recurso de revisión en amparo directo porque la sentencia 
recurrida no contiene decisión sobre la constitucionalidad de una ley ni esta
blece la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, pro
cede invariablemente la imposición de la multa prevista por el artículo 90 
de la ley de amparo, o bien, si en términos del artículo 3o. Bis del propio orde
namiento debe analizarse si existió mala fe y, por tanto, sólo cuando así haya 
sido imponer la multa correspondiente.

19. No pasa inadvertido para este tribunal pleno que la primera Sala reco
noce que hay casos de excepción en los que no debe imponerse la multa 
prevista por el artículo 90 de la ley de amparo, a saber, cuando se interponga 
por los sujetos de derecho agrario, la parte trabajadora en la materia laboral, 
el reo en materia penal, o bien, cuando la interposición del recurso provenga 
de casos que no sean evidentemente improcedentes. Sin embargo, en la eje
cutoria de la Segunda Sala no se hace ningún pronunciamiento en relación 
con esos supuestos, además de que en dicho asunto el promovente del recurso 
de revisión en amparo directo a quien se le impuso la multa no tiene ninguna de 
las calidades referidas sino que se trata del albacea de la sucesión de la parte 
quejosa. por tanto, en relación con estos supuestos de excepción no se ad
vierte la existencia de una discrepancia de criterios.

20. QuiNto.—una vez precisado lo anterior, este pleno considera que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio que se define en 
esta resolución.

21. ante todo, es pertinente hacer referencia –siguiendo el orden cro
nológico– a los procesos legislativos de los artículos 90 y 3o. Bis de la ley de 
amparo.

Evolución histórica del artículo 90 de la Ley de Amparo

22. la citada disposición, en la ley publicada en el diario oficial de la Fede
ración el diez de enero de mil novecientos treinta y seis, señalaba en su texto:
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"artículo 90. las Salas que conozcan de los asuntos en revisión, exami
narán únicamente los agravios alegados contra la resolución recurrida; pero 
deberán considerar los conceptos de violación de garantías omitidos por el 
inferior, cuando estimen que son fundados los agravios expuestos contra 
la reso lución recurrida."

23. el precepto en cuestión fue reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el diecinueve de febrero de mil novecien
tos cincuenta y uno, para quedar como sigue:

"artículo 90. el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o el tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, calificará la proce
dencia del recurso de revisión, admitiéndolo o desechándolo.—admitida la 
revisión por el presidente de la Suprema Corte de Justicia, se señalará a las 
partes el término de diez días para que aleguen lo que a su derecho conven
ga, y transcurrido dicho término, con alegatos o sin ellos, se correrá traslado 
al ministerio público, en su caso, por igual término, para que pida lo que a su 
representación convenga, observándose en todo lo demás, lo dispuesto en los 
artículos 181 a 183 y 185 a 191.—admitida la revisión por el tribunal Colegiado 
de Circuito, se mandará correr traslado al ministerio público, por el término de 
cinco días, y con lo que exponga y aleguen las partes por escrito, el tribunal 
resolverá lo que fuere procedente, dentro del término de quince días. Si el 
ministerio público no devolviere los autos al expirar el término antes señala
do, el tribunal Colegiado de Circuito, mandará recogerlos de oficio.—Siem-
pre que el presidente de la Suprema Corte de Justicia, o, en su caso, la Sala 
correspondiente, desechen el recurso de revisión interpuesto contra senten
cia pronunciada en amparo directo por tribunal Colegiado de Circuito, por 
no contener dicha sentencia decisión sobre la constitucionalidad de una ley 
o no establecer la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Federal, impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que procedan, al 
recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa de qui
nientos a mil pesos."

24. Como se ve, en dicha reforma se añadió –entre otros– el último 
párrafo, en el que se estableció la facultad del presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o de la Sala correspondiente, para imponer al recu
rrente, a su apoderado o a su abogado, una multa de quinientos a mil pesos, 
cuando desechen el recurso de revisión interpuesto contra una sentencia pro
nunciada en amparo directo por el tribunal Colegiado de Circuito, por no conte
ner el fallo respectivo decisión sobre la constitucionalidad de una ley o al no 
establecer interpretación de algún precepto constitucional.
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25. el párrafo en cuestión se modificó nuevamente mediante decreto 
publicado el treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
para expresar:

"Siempre que el presidente de la Suprema Corte de Justicia o, en sus 
respectivos casos, el pleno o la Sala correspondiente, desechen el recurso 
de revisión interpuesto contra la sentencia pronunciada en amparo directo por 
el tribunal Colegiado de Circuito, por no contener dicha sentencia decisión 
sobre la constitucionalidad de una ley o no establecer la interpretación direc
ta de un precepto de la Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las 
sanciones penales que procedan, al recurrente o a su apoderado o a su abo
gado, o a ambos, una multa de quinientos a mil pesos."

26. la referida facultad de imposición de multa en el supuesto indicado 
permaneció, si bien se amplió al pleno de este alto tribunal. 

27. por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dieci
séis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, el párrafo de que se trata se 
modificó en cuanto al parámetro de la multa, que antes era de quinientos a 
mil pesos, estableciendo ahora de treinta a ciento ochenta días de salario, 
según se advierte de su transcripción: "Siempre que el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia o, en sus respectivos casos, el Pleno, o la Sala correspondien
te, desechen el recurso de revisión interpuesto contra sentencias pronunciadas 
por Tribunales Colegiados de Circuito, por no contener dichas sentencias decisión 
sobre la constitucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las san
ciones penales que procedan, al recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o 
a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días de salario."

28. el texto anterior es el que subsiste a la fecha.

29. ahora bien, siendo que la facultad de imponer multas en el amparo 
directo en revisión que se desecha se introdujo en la norma referida desde 
el diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, debe conocerse el 
proceso legislativo correspondiente.

30. la iniciativa del ejecutivo Federal, de diecinueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta, fue sometida a la consideración de la Cámara 
de Senadores, destacándose, dentro de la exposición de motivos correspon
diente, lo siguiente:
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"Cámara de origen: Senadores
"exposición de motivos
"méxico d.F. a 19 de diciembre de 1950
"iniciativa del ejecutivo
"CC. Secretarios de la honorable
"Cámara de Senadores

"en ejercicio de la facultad que el ejecutivo Federal confiere la fracción 
i del artículo 71 de la Constitución General de la república, por el digno conduc
to de ustedes, someto a la consideración y aprobación, en su caso, al hono
rable Congreso de la unión, la presente iniciativa de reformas a los artículos 
5o. fracción iV; 29; 30, fracción ii; 34 fracción ii, 41; 42; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 
51; 52; 55; 56; 58; 61; 65; 66; 67; 68; 69; 70; 71;73; fracción (sic) V, Vi y Vii; 74 
fracción V; 76; 79; 81; 83, fracción V; 84; 85; 86; 87; 88; 89; 90; 91; 92; 93; 94; 95 
fracción (sic) ii, iV, Viii y iX; 98; 99; 102; 104; 105; 106; 108; 109; 111; 114, frac
ción i; 116, fracción iV; 124 fracción ii; 155; 158; 159; 160; 163; 164; 167; 168; 
169; 173; 177; 178; 179; 180; 181; 183; 184; 185; 188; 190; 192; 193; 194; 195; 
196; 197; de la ley orgánica de los artículos 103 y 107 de la misma Constitución 
y la adición de la citada ley orgánica, con los artículos 48 Bis, 158 Bis, 193 Bis, 
195 Bis y 211.

"motivos

"… entre las reformas constitucionales fundamentales que se introdu
jeron al artículo 107 de la ley de política de la Nación están las de las compe
tencias de los diversos órganos del poder Judicial Federal.

"Hasta ahora, el juicio de amparo ha sido de la competencia, si se hace 
caso omiso de la jurisdicción concurrente, que los Juzgados de distrito de la 
Suprema Corte Justicia. los tribunales de distrito, dedicados fundamental
mente a la materia judicial federal en grado de apelación, no conocían ordi
nariamente del amparo.

"la creación de los tribunales Colegiados de Circuito, por parte de las 
reformas constitucionales, tienen la mira de facilitar las múltiples tareas enco
mendadas a la Suprema Corte, lo que redundará inmediatamente en una ex
pedita administración de Justicia Federal y, como la aparición de estos tribunales 
originará primordialmente el cambio del sistema de competencias, los artícu
los 36, 44, 45 y 114 de la ley de amparo que se reforma, distribuyen el cono
cimiento del amparo entre los siguientes órganos:
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"a) la Suprema Corte de Justicia conocerá, en única instancia, de los 
juicios de amparo contra sentencias definitivas civiles o penales o laudos de 
las Juntas de Conciliación y arbitraje, por violaciones cometidas en ellas, siem
pre que no se trate de sentencias en materia civil o penal que sean inapela
bles de acuerdo con su estatuto procesal.

"b) los tribunales Colegiados de Circuito conocerán de los amparos 
directos contra sentencias definitivas civiles o penales o laudos de las Juntas 
de Conciliación y arbitraje, por violaciones cometidas durante la secuela del 
procedimiento, en cuanto a sentencias cometidas en materia civil o penal, 
contra las que procedan recursos de apelación, cualesquiera que sean las 
violaciones alegadas.

"c) los Juzgados de distrito de la república conocerán de amparos 
contra actos de juicios, fuera de juicio o después de concluido, o que afecten 
a personas extrañas al juicio, contra leyes y, además, contra actos de autori
dades administrativas.

"así quedan concordantes los artículos 36, 44, 45 y 114 citados, con las 
fracciones V, Vi y Vii del nuevo artículo 107 de la Constitución.

"…

"es tema delicado del juicio constitucional el relativo a la procedencia 
de los recursos que pueden interponerse contra las resoluciones pronuncia
das en el mismo. las reformas que proponemos determinan los casos en que 
se proceden, y los tribunales que deben avocarse a su conocimiento.

"por ello, se adiciona el artículo 183, estatuyéndose en contra de las reso
luciones que en amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de 
Circuito procede revisión, cuando decidan sobre la constitucionalidad de una 
ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Carta magna, 
siempre que sea decisión o dicha interpretación no estén fundadas en la ju
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia; determinándose, además, que 
no procederá dicho recurso, en los casos de aplicación de normas procesa
les de cualquier categoría o de violación de disposiciones legales secunda
rias. Queremos dejar precisado que su procedencia será excepcionalmente y, 
por tanto, está concentrada únicamente a problemas de constitucionalidad 
de leyes o de interpretación directa de los textos del Código político de la re
pública, en los términos expresados.
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"la Suprema Corte de Justicia será competente para conocer del recurso 
de revisión que se interponga contra sentencias dictadas en juicio de amparo 
por Jueces de distrito, si en ello se impugne a una ley por su inconstituciona
lidad o se trata de los casos comprendidos en las fracciones ii y iii del artículo 
103 de la Constitución; cuando la autoridad responsable en amparo adminis
trativo sea federal o se reclame, en materia penal, solamente la violación del 
artículo 22 de aquella Constitución, y cuando se interponga, con las limitacio
nes anotadas anteriormente, contra sentencias definitivas pronunciadas en 
amparos directos por tribunales Colegiados de Circuito.

"...

"Hemos establecido en el artículo 92, que cuando en amparos ante 
Jueces de distrito se impugne la inconstitucionalidad de una ley y, al mismo 
tiempo, se invoquen violaciones a leyes ordinarias, alegándose después como 
agravios de la revisión, contra la sentencia de primera instancia tanto la propia 
inconstitucionalidad como dichas violaciones, que el expediente se enviará 
primeramente a la Suprema Corte de Justicia para el solo efecto del inciso 
a) de la fracción octava del propuesto artículo 107 de la Constitución Federal, y 
que pronunciada por aquélla su resolución, dejará a salvo, en lo que corres
ponda, a la jurisdicción del tribunal Colegiado de Circuito, para que resuelva, 
en su caso, sobre las violaciones de leyes ordinarias.

"ello nos ha parecido que debe hacerse así, porque, en general, la Su
prema Corte de Justicia no resolverá sobre problemas de legalidad, sino úni
camente de constitucionalidad, y si ya decidió acerca de ésta, en acatamiento 
al nuevo sistema de competencias instituido por la Constitución, debe remi
tirse el expediente al tribunal Colegiado de Circuito, para que conozca, como 
ya se expresó, de las otras violaciones; y porque, además de no saberse el pro
cedimiento que hemos señalado, podría aprovecharse la interposición del recur
so, a pretexto de que se reclame la inconstitucionalidad de una ley, por el 
quejoso o litigantes poco escrupulosos, para darle competencia a la Suprema 
Corte de Justicia sobre materias que constitucionalmente no le corresponden. 
Y nada más oportuno considerar que este alto tribunal de la Nación debe pro
ceder a desechar, si tiene por finalidad otorgarle competencia, a todos estos 
recursos e imponer en su caso, severas multas.

"…

"el título quinto de la vigente ley reglamentaria del juicio constitucional, 
se ocupa de la responsabilidad de los funcionarios que conocen del amparo 
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y de las autoridades responsables de los propios amparos pero ha sido omisa 
sobre la responsabilidad de las partes, quejoso o tercero perjudicado –en los 
juicios de garantías–. un Juez de distrito puede conceder una suspensión 
perfectamente inoperante o admitir fianzas ilusorias, con responsabilidad pe
nal para él, la autoridad responsable incurre en responsabilidad penal, si deso
bedece un auto de suspensión o insiste en la repetición del acto reclamado 
contra el cual se otorgó la protección de la Justicia Federal. pero las otras par
tes que intervienen en el juicio, no tienen ninguna responsabilidad, no obs
tante que su conducta pueda ser ilícita y perjudicial para la administración de 
la justicia constitucional. por esto, la presente iniciativa de reformas propone 
un tercer capítulo denominado ‘de la responsabilidad de las partes’, y deter
mina que se impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa 
de quinientos a dos mil pesos, al quejoso que en un juicio de amparo que al 
formular su demanda afirme hechos falsos u omita los que le consta en relación 
con el amparo, siempre que no se reclame algunos de los actos a que se refie
re el artículo 17 procediendo la imposición de las mismas sanciones, si dicho 
quejoso o tercer perjudicado presenta testigos o documentos falsos, o bien 
cuando para darle competencia a un Juez de distrito, designe aquél como 
autoridad ejecutora a una que no lo es, sino se reclama tampoco alguno de 
los actos enumerados en el aludido artículo 17.

"la acción de amparo debe ejercitarse lícitamente; el derecho de am
paro y su uso son innegables, pero no su abuso.

"Y cuando éste pueda dar lugar a que la institución más genuinamente 
mexicana de nuestro derecho público se desfigure y aleje de sus nobles y 
esen ciales fines, debe robustecerla con las mayores garantías, para conser
var limpia su prestancia, no en bien de unos cuantos, sino de toda la colecti
vidad, a quien protege en sus derechos fundamentales, y del hombre a quien 
ampare en su libertad, su vida y su honor."

31. la Cámara de origen (Senadores), recibido el dictamen, lo sometió 
a discusión, destacando lo siguiente:

"Cámara de Senadores
"dictamen y discusión
"méxico d.F. a 21 de diciembre de 1950
"H. asamblea:

"… la piedra angular sobre la que descansa la reforma constitucional 
que tiende a expeditar la administración de justicia, es la redistribución de las 
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competencias en materia de amparo entre los órganos del poder Judicial de 
la Federación.

"en este respecto la exposición de motivos que el C. presidente de la 
república acompañó a su iniciativa de reformas a nuestro Código Fundamen
tal, expresa: ‘el régimen inadecuado y francamente anacrónico que preside a 
la distribución de competencias entre los diversos órganos del poder Judicial 
de la Federación, ha redundado en la formación de un rezago de amparos 
pendientes de sentencia en la Suprema Corte de Justicia, que progresiva
mente alcanza cifras más alarmantes’.

"‘desde hace mucho tiempo el problema el problema (sic) de la justicia 
retardada viene planteándose en condiciones cuya gravedad va siempre acen
tuándose. el ejecutivo a mi cargo no puede menos que abordar esta cuestión 
ancestral para buscar fórmulas constitucionales que conduzcan a la satis
facción del postulado de una rápida, honesta y expedita administración de 
justicia.’

"una parte considerable de los negocios que hasta ahora habían sido 
de la exclusiva competencia de la Suprema Corte, pasarán al conocimiento de 
los órganos jurisdiccionales que la sigan en jerarquía, siendo evidente la ne
cesaria participación de los tribunales de Circuito en materia de amparo.

"estos tribunales, en unión de la Suprema Corte y de los Juzgados de 
distrito, son, en términos del artículo 94 constitucional, los depositarios del 
poder Judicial de la Federación, habían venido quedando al margen de las con
troversias jurídicas que constituyen la materia del juicio de amparo, y con fa
cultades restringidas para fungir como tribunales de apelación en asuntos de 
fuero federal de acuerdo con la reforma constitucional antes mencionada, se 
conservan los tribunales unitarios de Circuito con idéntica estructura e igua
les facultades que las que había tenido hasta la fecha, y a su lado se crean los 
tribunales Colegiados de Circuito que habrán de tener intervención muy im
portante en el conocimiento y resolución de los juicios de garantías.

"…

"la redistribución de competencias y la intervención en materias de 
amparo de los tribunales Colegiados de Circuito trajo como consecuencia la 
necesidad de reestructurar el sistema de recursos, así como de introducir re
formas a los preceptos normativos de los impedimentos que para intervenir 
en algún negocio, pudieran presentarse a los titulares de los órganos jurisdic
cionales federales, y con el propósito de adecuar las prevenciones de la ley 
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secundaria a las nuevas jerarquías instituidas en materia de amparo (artícu
los del 63 al 71; del 83 al 95; del 98 al 99 y 102 de la ley orgánica en cita).

"…

"por último, debemos consignar que como una medida necesaria para 
restringir, no el uso pero sí el abuso del amparo, se extrema la responsabilidad 
de las partes que en él intervengan, creándose en la ley un capítulo especial en 
que se fijen las sanciones aplicables. en íntima relación con esta materia 
se encuentra el nuevo requisito que para la formulación de la demanda se exige, 
y que consiste en la obligación impuesta al quejoso de manifestar, bajo pro
testa de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le constan y 
que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamento de los pre
ceptos de violación.

"Creemos pertinente transcribir y en este lugar el segundo párrafo de 
la exposición de motivos: ‘la acción de amparo debe ejercitarse lícitamente; el 
derecho de amparo y su uso son innegables, pero no su abuso. Y cuando éste 
pueda dar lugar a que la institución más genuinamente mexicana de nuestro 
derecho público se desfigure y aleje de sus nobles y esenciales fines, debe 
robustecerla con las mayores garantías, para conservar limpia su prestancia, 
no en bien de unos cuantos, sino de toda la colectividad.’."

32. la minuta respectiva se remitió a la Cámara de diputados el veinti
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta, y recibida por ésta, se emitió 
dictamen por las comisiones correspondientes, en términos de lo siguiente:

"Cámara de diputados
"dictamen 
"méxico d.F., a 27 de diciembre de 1950
"Comisiones unidas Segunda de puntos Constitucionales y Segunda 

de Justicia.
"Honorable asamblea:

"… el objeto esencial de las reformas y adiciones a la ley orgánica del 
amparo es poner la misma en concordancia con la reciente reforma a los artícu
los 73, fracción Vi, base cuarta, párrafo último; 94; 97, párrafo primero; 98 y 
107 de la Constitución General de la república. es plausible que se proceda 
a una simple reforma y adición de la ley de amparo para el efecto de que 
pueda operar normalmente las reformas constitucionales y la nueva organi
zación de los tribunales de la Federación en materia de amparo y reservar 
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para un periodo posterior al de experimentación al expedir una nueva ley regla
mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales.

"…

"Como el control de constitucionalidad queda reservado exclusivamen
te por la Carta Fundamental a la Suprema Corte, la reforma hecha en el artículo 
83 que permite el recurso de revisión contra sentencias en amparo directo de 
los tribunales Colegiados de Circuito encuentra plena justificación y concor
dancia con el precepto de la ley Fundamental.

"…

"en el título quinto se introducen modificaciones para que, junto a las 
sanciones a los funcionarios que administran la Justicia Federal por actos de 
grave responsabilidad, existan las necesarias sanciones contra abogados y 
litigantes que pretendan realizar actos abusivos del juicio de garantías en el 
uso del mismo, con entorpecimiento de la justicia y con lesión o desprestigio 
a una institución por todos conceptos (sic) respetable. las medidas que se pro
ponen no tienden a restringir el juicio constitucional sino a impedir el abuso del 
mismo y castigar la temeridad de abogados y litigantes. por eso se exige, para 
la formulación de la demanda, la manifestación bajo protesta de decir verdad, 
de certeza de los hechos o abstenciones que en ella se asienten; y por eso 
también, se procura sancionar la conducta de quienes atribuyen actos a auto
ridades que no los han cometido o los suponen sólo para hacer posible inten
tar la demanda ante determinado Juez y multiplicar indebidamente el juicio 
constitucional con fines que no resultan lícitos. …"

33. Sometido a discusión el dictamen, se aprobó en lo general y en lo 
particular, con fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos cincuenta, y 
se remitió al ejecutivo Federal para los efectos constitucionales correspon
dientes. la reforma se publicó en el diario oficial de la Federación de dieci
nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno.

34. del proceso legislativo aludido se desprende que, en principio, el 
artículo 90 de la ley de amparo consignaba sólo una facultad formal de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual, mediante la refor
ma indicada, fue sustancialmente modificada. así, entre otras disposiciones, 
el precepto reformado añadió dos facultades del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o de la Sala correspondiente, consistentes en: 
a) desechar los recursos de revisión en amparo directo que se interpongan 
contra sentencias que no contengan decisiones sobre la constitucionalidad 
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de una ley o por no establecer la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Federal; y, b) imponer, sin perjuicio de las sanciones penales 
que procedan, al recurrente, a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, 
una multa.

35. ahora, a la luz del debate legislativo correspondiente, se advierte 
que los motivos de la reforma del artículo 90 de la ley de amparo obedeció a 
una nueva distribución de competencias de los diversos órganos del poder 
Judicial de la Federación, con la mira de facilitar las múltiples tareas encomen
dadas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual quedó con la carga 
de resolver problemas de constitucionalidad y no de legalidad. así, se esta
bleció que en contra de las resoluciones de los tribunales Colegiados de Cir
cuito que se pronuncien en amparo directo, sería procedente el recurso de 
revisión cuando decidan sobre la constitucionalidad de una ley o establezcan 
la interpretación directa de un precepto de la Carta magna, siempre que esa 
decisión o interpretación no esté fundada en la jurisprudencia de este alto 
tribunal; en cambio, no sería procedente el recurso en los casos de aplicación 
de normas procesales de cualquier categoría o por la violación de disposicio
nes secundarias. Con toda claridad se estableció en los procesos legislativos 
correspondientes que la procedencia de la revisión en amparo directo sería 
excepcional, quedando concentrada únicamente a problemas de constitucio
nalidad de leyes o de interpretación directa de la Constitución Federal.

36. a lo anterior se sumó en la exposición de motivos que "de no saberse 
el procedimiento" señalado, se podría aprovechar la interposición del recurso, 
a pretexto de que se reclame la inconstitucionalidad de una ley –por el quejoso 
o litigantes poco escrupulosos– para darle competencia a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sobre materias que constitucionalmente no le corres
ponden. para evitar dicho proceder se facultó al alto tribunal de la Nación para 
desechar, si tiene por finalidad otorgarle competencia, a todos los recursos 
que se intenten "e imponer en su caso severas multas". Si bien esto se señaló 
en relación con la revisión en amparo indirecto (pues a ella estaba referido, en 
ese entonces, el artículo 92 de la ley de amparo), y no a la revisión en amparo 
directo, lo cierto es que se plasmó la necesidad de que la Suprema Corte 
conociera esencialmente de cuestiones de constitucionalidad, de evitar el 
abuso en la interposición de los recursos y de imponer severas multas.

37. la iniciativa presidencial abonó a lo dicho cuando, en referencia a 
la responsabilidad de los funcionarios que conocen del amparo y de las autori
dades responsables, estableció también responsabilidad a las partes, cuando 
su conducta "puede ser ilícita y perjudicial para la administración de la justicia 
constitucional", agregando como principio esencial que "la acción de amparo 
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debe ejercitarse lícitamente; el derecho de amparo y su uso son innegables, pero 
no su abuso"; de tal suerte que, a fin de evitar que la institución "más genuina
mente mexicana de nuestro derecho público se desfigure y aleje de sus nobles 
y esenciales fines, debe robustecerla con las mayores garantías, para conservar 
limpia su prestancia, no en bien de unos cuantos, sino de toda la colectividad, 
a quien protege en sus derechos fundamentales". Si bien esto tampoco se refi
rió expresamente al amparo directo en revisión, sino a diversas sanciones 
establecidas por la ley de amparo, quedó establecida la necesidad de evitar 
el abuso del juicio de amparo.

38. tales motivaciones de la exposición respectiva se reiteraron esen
cialmente por las Cámaras de Senadores –como Cámara de origen– y de 
diputados –como revisora–.

39. es posible entender la voluntad del legislador al realizar las refor
mas de que se trata, entre las que se incluye la modificación del artículo 90 
de la ley de amparo, de fortalecer la función de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación como tribunal constitucional, y evitar, en consecuencia, que 
conociera de asuntos relativos a temas de legalidad. así, se limitó el recurso 
de revisión en amparo directo –de manera excepcional– a asuntos en los que 
se trataran cuestiones de constitucionalidad de leyes o de interpretación directa 
de la Constitución Federal. en otro aspecto, muy vinculado a lo anterior, se 
facultó al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la Sala 
correspondiente, para desechar las revisiones en amparo directo cuando no 
se cumpliera con el requisito de procedencia referido, y para multar al recu
rrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos.

40. en esa medida, y tomando en cuenta, además, que en el texto del 
artículo 90, cuarto párrafo, de la ley de amparo que finalmente se aprobó y 
publicó el diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, se esta
bleció que "Siempre que el presidente de la Suprema Corte de Justicia, o, en su 
caso, la Sala correspondiente, desechen el recurso de revisión interpuesto con
tra sentencia pronunciada en amparo directo por Tribunal Colegiado de Circuito, 
por no contener dicha sentencia decisión sobre la Constitucionalidad de una ley 
o no establecer la interpretación directa de un precepto de la Constitución Fede
ral, impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que procedan, al recu
rrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa de quinientos a 
mil pesos.", es dable concluir que la voluntad del legislador fue que cuando se 
desechara la revisión en amparo directo por no contener la sentencia corres
pondiente decisión sobre la constitucionalidad de una ley o no establecer la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, se impusie
ra la multa establecida en el artículo 90 de la ley de amparo.
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41. ahora bien, a fin de determinar si en la imposición de la multa a 
que se refiere el artículo 90 de la ley de amparo resulta aplicable lo estable
cido por el artículo 3o. Bis de dicho ordenamiento, resulta pertinente acudir a 
la evolución histórica de este último precepto.

42. el veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta y tres se 
presentó iniciativa de decreto que modifica diversas disposiciones de la ley 
de amparo ante la Cámara de Senadores, en cuya exposición de motivos se 
expresó, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"Cámara de origen: Senadores
"méxico d.F., a 25 de noviembre de 1983
"exposición de motivos
"iniciativa
"CC. Secretarios de la Cámara de
"Senadores del H. Congreso de la unión
"presentes

"en la Consulta Nacional sobre administración de Justicia y Seguridad 
pública que dispuso el ejecutivo Federal a mi cargo, se presentaron numero
sas propuestas de modificación a la legislación de amparo, orientadas funda
mentalmente a la actualización de sus disposiciones en relación con la rápida 
evolución de nuestra sociedad.

"…

"en tal virtud, se proponen las modificaciones que se estiman de mayor 
urgencia, orientadas de acuerdo con los resultados de la consulta, hacia una 
justicia eficaz, pronta y expedita, como lo ordena el artículo 17 de la Constitu
ción Federal.

"Se expresan a continuación los lineamientos esenciales de las refor
mas y adiciones contenidas en el proyecto.

"…

"Vi. es necesario reformar varios preceptos que fijan multas que san
cionan la conducta indebida de las partes, para actualizarlos de acuerdo con 
el valor de nuestra moneda, pero con un criterio flexible que se apoya en el 
salario mínimo, para no modificar constantemente la ley de amparo de acuer
do con los constantes cambios monetarios. las multas actuales, fijadas en su 
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mayor parte en el texto original expedido en diciembre de 1935, resultan insu
ficientes debido a su muy reducida cuantía.

"también se introducen sanciones elevadas en algunas otras situacio
nes no previstas en la ley actual, en las cuales se observa un comportamiento 
de mala fe o doloso de las partes, que resulta necesario desalentar. No es 
necesario señalar de manera específica todos y cada uno de los cambios pro
puestos en numerosos preceptos que se encuentran en ese supuesto, pero 
en cambio cabe destacar un nuevo artículo, el 3o. Bis, en el cual se fijan las 
reglas generales para calcular las multas de acuerdo con el salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal en el momento de realizarse la conducta 
mencionada; y en los pocos casos en que es preciso señalar cuantías (que en 
su mayor parte se dejan, como corresponde, a la ley orgánica del poder Judi
cial deja Federación), la base está constituida por el mismo salario mínimo, 
pero elevado al año y de acuerdo con el momento en que se presente la 
demanda o se interponga el recurso. …"

43. turnada la iniciativa a las comisiones respectivas, se formuló dicta
men de primera lectura, en los siguientes términos:

"dictamen/origen
"Cámara de Senadores
"dictamen
"méxico d.F., a 16 de diciembre de 1983
"ley de amparo
"dictamen de primera lectura
"H. asamblea:

"a las Comisiones unidas que suscriben les fue turnada la iniciativa de 
decreto que modifica diversas disposiciones de la ley de amparo, reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

"…

"las reformas y adiciones propuestas en la iniciativa se pueden resu
mir de la siguiente manera:

"especial consideración merecen las reformas a diversos preceptos 
que fijan las multas que sancionan la conducta indebida de las partes, para 
actua lizarlas respecto al valor de la moneda, adaptarlas al criterio flexible que 
permite su actualización permanente, en base al salario mínimo, salvando así 
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la necesidad de modificar constantemente la ley de amparo. Se identifica
ron, además, modificaciones tendientes a elevar el monto de las sanciones 
en algunas hipótesis donde se observa un comportamiento de mala fe o do
loso de las partes, el cual resulta obvio, debe ser desalentado.

"respecto a la cuantía de las multas, las a (sic) comisiones estimaron 
conveniente modificar los montos propuestos por la iniciativa, reduciendo los 
niveles mínimos a partir de los cuales se puede aplicar libremente el criterio 
del órgano controlador de la constitucionalidad, a fin de ampliar el arbitrio del 
juzgador y de no inhibir a los gobernados en el ejercicio de la acción de am
paro y en la intervención de los recursos. esta modificación se sustenta en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Constitución (sic) de los estados unidos 
mexicanos y en el propósito de no sancionar con multas a los agraviados de 
bajos ingresos.

"…

"por lo anteriormente expuesto las comisiones se permiten someter a 
la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto:

"proyecto que modifica diversas disposiciones de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos

"…

"‘artículo 3o. Bis. las multas previstas en esta ley se impondrán a razón 
de días de salario para calcular su importe se tendrá como base el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal al momento de realizarse la con
ducta sancionada.

"‘Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario mínimo, 
deberá entenderse el salario mínimo general vigente en el distrito Federal al 
momento de presentarse la demanda de amparo o de interponerse el recurso.’

"‘artículo 90. …

"‘Siempre que el presidente de la Suprema Corte de Justicia o, en sus 
respectivos casos, el pleno, o la Sala correspondiente, desechen el recurso 
de revisión interpuesto contra sentencias pronunciadas por tribunales Colegia
dos de Circuito, por no contener dichas sentencias decisión sobre la constitu
cionalidad directa de un precepto de la Constitución Federal, impondrán, sin 
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perjuicio de las sanciones penales que proceda, al recurrente o a su apode
rado, o a su abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días 
de salario.’."

44. el veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, una vez 
dispensada la segunda lectura, se sometió a discusión el decreto en la Cámara 
de Senadores, aprobándose en lo general y en lo particular.

45. Con fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres 
se pasó la minuta del proyecto de decreto a la Cámara de diputados. la Co
misión de Justicia, en su dictamen señaló:

"dictamen/revisora
"Cámara de diputados
"dictamen
"méxico d.F., a 27 de diciembre de 1983
"ley de amparo
"Comisión de Justicia

"Honorable asamblea: a la Comisión de Justicia de la H. Cámara de 
diputados le fue turnada la minuta con proyecto de decreto, que modifica 
diversas disposiciones de la ley de amparo reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
remitió la H. Cámara de Senadores, para su estudio y dictamen.

"la Comisión de Justicia analizó y discutió ampliamente la iniciativa 
formulada por el titular del poder ejecutivo Federal, así como la minuta remi
tida por la Cámara Colegisladora y llegó al convencimiento de que las pro
posiciones planteadas merecen su aprobación pues están orientadas a la 
actualización de la legislación en materia de amparo como requiere la rápida 
evolución de nuestra sociedad.

"las reformas propuestas parten de la base de que no se considera 
conveniente, por el momento, promover una reforma al texto Constitucional 
y, por lo mismo, sólo se sugieren las modificaciones que se estiman de mayor 
urgencia, orientadas a conseguir una justicia eficaz, pronta y expedita, como 
lo ordena el artículo 17 de la Constitución Federal.

"…

"Se propone, asimismo, la reforma de varios preceptos, que fijan mul
tas que sancionen la conducta indebida de las partes para actualizarlos de 
acuerdo con el valor de nuestra moneda, pero con un criterio flexible que se 
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apoya en el salario mínimo, para no modificar constitucionalmente la ley 
de am paro de acuerdo con los constantes cambios monetarios.

"…

"la Comisión de Justicia recogió de los miembros de los diversos gru
pos parlamentarios que la componen, la preocupación manifestada en rela
ción con las consecuencias que la actualización de las multas pudiera tener 
y, por lo mismo, con el propósito de que quede suficientemente claro que 
éstas de ninguna manera tienen por objeto limitar el ejercicio del juicio de 
amparo, proponen adicionar al artículo 3o. Bis un segundo párrafo, con el 
texto siguiente: ‘el juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta ley 
a los infractores que, a su juicio, hubieran actuado de mala fe.’. en conse
cuencia, el párrafo que en la minuta aparece como segundo pasará a ser el 
tercero.

"en mérito a lo anterior, la Comisión de Justicia concluye que es de apro
barse en sus términos la minuta motivo de este dictamen, y, por tanto, somete 
a la consideración de la honorable Cámara de diputados el siguiente proyec
to de decreto, que modifica diversas disposiciones de la ley de amparo, regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"proyecto de decreto que modifica diversas disposiciones de la ley de 
amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

"‘artículo 3o. Bis. las multas provistas en esta ley se impondrán a razón 
de días de salario. para calcular su importe se tendrá como base el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal al momento de realizarse la con
ducta sancionada.

"‘el juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta ley a los in
fractores que, a su juicio, hubieran actuado de mala fe.

"‘Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al mismo mínimo, 
deberá entenderse el salario mínimo general vigente en el distrito Federal al 
momento de presentarse la demanda de amparo o de interponerse al recurso.’

"‘artículo 90. …

"‘Siempre que el presidente de la Suprema Corte de Justicia o, en sus 
respectivo casos, el pleno, a la Sala correspondiente, desechen el recurso 
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de revisión interpuesto contra sentencias decisión sobre la constitucionali
dad de circuito, por no contener dichas sentencias decisión sobre la constitu
cionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las sanciones proce
dan, al recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa de 
treinta a ciento ochenta días de salario.’

"… la C. presidenta: – en atención a que este dictamen ha sido ya im
preso y se está distribuyendo entre los señores diputados, ruego a su secreta
ria consulte a la asamblea si se le dispensa la lectura al dictamen.

"el C. Secretario enrique león martínez:

"– por instrucciones de la presidencia, en votación económica se pre
gunta a la asamblea si se le dispensa la lectura al dictamen.

"los CC. diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
... Se dispensa la lectura al dictamen. es de primera lectura."

46. discutido el dictamen de proyecto se aprobó en lo general y en lo 
particular, y se devolvió al Senado para sus efectos constitucionales. recibida 
la minuta, se sometió a discusión conforme a lo siguiente:

"Cámara de Senadores
"méxico d.F., a 29 de diciembre de 1983
"minuta, dictamen y discusión

"la C. Secretaria Gómez maganda: oficio de la Cámara de diputados, 
con el que remite expediente con minuta proyecto de decreto que modifica 
diversas disposiciones de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"– recibo y túrnese a las comisiones que conocieron del asunto.

"– el C. Senador renato Sales Gasque: pido la palabra, señor presidente.

"– el C. presidente: ¿Con qué objeto, señor senador?

"– el C. Senador renato Sales Gasque: para pedir dispensa de trámites.

"– el C. presidente: tiene la palabra el ciudadano senador renato Sales 
Gasque.
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"– el C. Senador renato Sales Gasque: señor presidente. Honorable 
asamblea: Se ha dado cuenta con una minuta proyecto de decreto que modi
fica una disposición de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Cons
titucionales. la cual se refiere exclusivamente a una adición al artículo tercero 
Bis, que dice: –posteriormente se le dará lectura por la secretaria, pero quie
ro referirme, para fundar por qué pido dispensa de trámite, únicamente se
ñala– ‘el juzgador, sólo aplicará las multas establecidas en esta ley, a los 
infractores, que a su juicio hubieran actuado de mala fe’.

"Considero, señores senadores, que es un asunto de urgente resolución 
y, por ello, en términos de 105 artículo (sic) 59 y 60 pido totalmente dispensa 
de trámites.

"… – la C. Secretaria Gómez maganda: por disposición de la presiden
cia se consulta a la asamblea, en votación económica, si como lo ha solici
tado el ciudadano senador renato Sales Gasque, se considera este asunto de 
urgente resolución, y se le dispensa todos los trámites. los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo (la asamblea asiente).

"– dispensados, señor presidente:

"está a discusión el segundo párrafo del artículo 3o. Bis, con que se adi
cionó el proyecto en la Colegisladora, cuyo texto es como sigue: ‘el juzgador 
sólo aplicará las multas establecidas, en esta ley a los infractores que a su 
juicio, hubieren actuado de mala fe’. 

"– el C. Senador renato Sales Gasque: pido la palabra, señor presidente.

"– el C. presidente ¿Con que objeto, señor senador?

"– el C. Senador renato Sales Gasque: para hacer algunas conside
raciones. 

"el C. presidente: tiene la palabra, el ciudadano senador renato Sales 
Gasque.

"Señor, presidente;

"Honorable asamblea: 

"las Comisiones unidas primera de Justicia y primera de estudios legis
lativos, examinaron profundamente la iniciativa presentada por el ejecutivo 
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Federal de reforma y adiciones a la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 Constitucionales, ley de amparo.

"de las discusiones de comisiones se advirtió que uno de los propósi
tos fundamentales de la iniciativa, como atinadamente lo señalase en (sic) esta 
tribuna, en ocasión anterior, nuestro compañero senador, el licenciado agustín 
téllez Cruces, fue evitar el uso excesivo del juicio de amparo.

"el juicio de amparo es el medio que tienen los gobernados para acu
dir ante un organismo jurisdiccional específico para evitar que se violen sus 
derechos fundamentales, sus garantías individuales, de igualdad, de liber
tad, de propiedad y de seguridad. este nuestro juicio, institución primigenia 
de nuestra estructura jurídica mexicana, ha permitido la paz y la solidaridad en 
el pueblo mexicano; ha permitido que vivamos, auténticamente, en un estado 
de derecho. en todo el país se conocen de múltiples juicios de amparo, y son 
a veces, los quejosos, personas de escasos recursos, personas que no tienen 
un claro conocimiento de la ley y, por ello, usan del amparo; a veces en forma 
atécnica, en forma incorrecta; lo usan excesivamente. pero es preferible el uso 
excesivo del amparo a la negación de las libertades.

"en la iniciativa del ejecutivo se planteaban una serie de multas para 
evitar procedimientos dilatorios, multas que simplemente se adecuaban al valor 
de nuestra moneda. en el seno de las comisiones de este Senado de la repú
blica se discutió profundamente la imposición de tales multas; en virtud de esas 
discusiones, como ustedes recordarán, en el dictamen se redujo el mínimo 
de las multas dándole un arbitrio al órgano jurisdiccional.

"en la Cámara de diputados, discutiéndose profundamente el problema, 
se llegó a la conclusión de que no bastaba la disminución de los mínimos, sino 
que habla de hacer explícito lo que todo Juez conoce perfectamente. Sola
mente se puede imponer la sanción cuando el infractor, que puede ser el que
joso, el tercero perjudicado, pero también lo puede ser, el abogado, actúa de 
mala fe. Con ello, estamos demostrando, en primer término, la capacidad del 
Congreso para resolver acorde a las necesidades del pueblo; estamos advir
tiendo la realidad social que quiere que el juicio de amparo perdure, en tutela 
de los gobernados.

"por ello, les pido a todos ustedes un apoyo a esta adición de la Colegis
ladora, ya que manifiesta patentemente esta voluntad de que solamente se 
impongan las multas cuando los quejosos, terceros perjudicados, aboga
dos que acuden al juicio de amparo, actúan de mala fe. en otra hipótesis no se 
aplicará la sanción. Creo que esto es un adelanto, es un avance que mantiene 
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incólume la institución por la cual nosotros los mexicanos nos sentimos hon
rados; nuestro juicio de amparo (aplausos).

"– la C. Secretaria Gómez maganda: por no haber impugnación, se va 
a recoger la votación nominal. Se ruega al personal administrativo requerir 
la presencia de los ciudadanos senadores que se encuentren en la Sala de 
desahogo (el personal administrativo cumple):

"– la recibe por la afirmativa Gómez maganda.

"– la C. Secretaria myrna esther Hoyos de Navarrete: Hoyos de Nava
rrete, por la negativa.

"(Se recoge la votación).

"– la C. Secretaria Gómez maganda: aprobado por 54 votos. pasa al 
ejecutivo de la unión para los efectos constitucionales."

47. el artículo 3o. Bis de la ley de amparo, finalmente, se publicó en el 
diario oficial de la Federación de dieciséis de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro, para quedar en la forma siguiente:

"artículo 3o. Bis. las multas previstas en esta ley se impondrán a razón 
de días de salario. para calcular su importe se tendrá como base el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal al momento de realizarse la con
ducta sancionada. 

"el juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta ley a los infrac
tores que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe.

"Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario mínimo, 
deberá entenderse el salario mínimo general vigente en el distrito Federal al 
momento de presentarse la demanda de amparo o de interponerse el recurso."

48. Como se advierte del referido proceso legislativo, derivado de una 
consulta nacional sobre administración de justicia, entre otras modificacio
nes, orientadas hacia una justicia eficaz, pronta y expedita, como lo ordena el 
artículo 17 constitucional, el ejecutivo Federal propuso la reforma de varios 
preceptos de la ley de amparo que sancionan con multa la conducta inde
bida de las partes, para actualizarlos de acuerdo con el valor de la moneda 
nacional, a propósito de lo cual se propuso la adición de un artículo 3o. Bis, 
en el cual se fijaban las reglas generales para calcular las multas de acuerdo 
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con el salario mínimo general vigente en el distrito Federal en el momento de 
realizarse la conducta.

49. la Cámara de Senadores, como Cámara de origen, consideró con
veniente, por conducto de las comisiones respectivas, modificar los montos 
propuestos por la iniciativa, reduciendo los niveles mínimos a partir de los cua
les se podría aplicar libremente el criterio del juzgador y para no inhibir a los 
gobernados el ejercicio de la acción de amparo.

50. Fue en la Cámara de diputados, una vez pasada la minuta corres
pondiente, cuando la Comisión de Justicia, recogiendo la preocupación de 
diversos grupos parlamentarios en relación con la actualización de las mul
tas, con el propósito de que quedara suficientemente claro que éstas de ningu
na manera tenían por objeto limitar el ejercicio del juicio de amparo, que se 
propuso añadir un segundo párrafo al artículo 3o. Bis, con el texto siguiente: 
"El juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta ley a los infractores 
que, a su juicio, hubieran actuado de mala fe."

51. aprobado el dictamen de proyecto y devuelto al Senado, de la dis
cusión que se planteó respecto al artículo 3o. Bis, destaca la intervención del 
senador renato Sales Gasque, quien subrayó como uno de los propósitos 
fundamentales de la iniciativa el de "evitar el uso excesivo del juicio de ampa
ro", si bien más adelante se refirió al uso del amparo cuando los quejosos son 
personas que no tienen muchos recursos e ignoran el conocimiento de la ley, 
a lo cual añadió que "es preferible el uso excesivo del amparo a la negación de 
las libertades".

52. también mencionó el senador aludido la discusión dada en la Cá
mara de diputados, la cual concluyó que no bastaba la disminución de los 
mínimos de las multas "sino que había que hacer explícito lo que todo Juez 
conoce perfectamente. Solamente se puede imponer la sanción cuando el infrac
tor, que puede ser el quejoso, el tercero perjudicado, pero también lo puede ser 
el abogado, actúa de mala fe"; argumento que utilizó para solicitar el apoyo a 
la adición de la Colegisladora.

53. de lo expuesto queda de manifiesto que la adición del artículo 3o. 
Bis a la ley de amparo tuvo como contexto general eficientar la impartición 
de la justicia, según lo manda el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y, específicamente, sancionar la conducta indebi
da de las partes en el juicio de amparo.

54. aun cuando en principio la referida adición tuvo como finalidad sólo 
establecer las reglas generales para calcular las multas de acuerdo con el 
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salario mínimo general vigente en el distrito Federal en el momento de reali
zarse la conducta, posteriormente se agregó un segundo párrafo con el propó
sito de que quedara suficientemente claro que las multas de ninguna manera 
tienen por objeto limitar el ejercicio del juicio de amparo, intención que fue 
clarificada con la intervención del senador mencionado, que acotó la imposi
ción de la sanción a los quejosos, terceros perjudicados y abogados, que acu
den al juicio de amparo y actúan de mala fe; en otra hipótesis, se dijo, no se 
aplicará la sanción.

55. Cabe apuntar que el párrafo segundo del numeral de que se trata 
ha subsistido, como se advierte de su texto actual, que expresa:

(reformado, d.o.F. 17 de junio de 2009)
"artículo 3o. Bis. las multas previstas en esta ley se impondrán a razón 

de días de salario. para calcular su importe se tendrá como base el salario 
mínimo general vigente en la zona geográfica que corresponda al momento 
de realizarse la conducta sancionada.

"el juzgador sólo aplicará las multas establecidas en esta ley a los in
fractores que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe."

56. Como se ve, la reforma que sufrió dicho precepto, mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el diecisiete de junio de dos mil 
nueve, fue la supresión del tercer párrafo y la modificación del primero, para 
establecer que el salario que se tomaría como base para efecto de la imposi
ción de las multas sería el salario mínimo general vigente en la zona geográfi
ca que corresponda al momento de realizarse la conducta sancionada (antes 
se tomaba como base el vigente en el distrito Federal). el segundo párrafo 
quedó intocado.

57. pues bien, aun cuando del texto del artículo 3o. Bis de la ley de 
amparo, así como del proceso legislativo correspondiente, se advierte la pre
tensión del legislador de que, de manera general, no se impongan las multas 
previstas en ese ordenamiento a quienes no hayan actuado de mala fe, lo cierto 
es que cuando se adicionó dicha norma también se modificó el cuarto párra
fo del artículo 90 de la ley de amparo, esencialmente para establecer que la 
multa correspondiente sería "de treinta a ciento ochenta días de salario" –antes 
la multa era de quinientos a mil pesos– y para hacer referencia en general 
a las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito y no sólo a 
las dictadas en amparo directo, pero sin modificar lo relativo a que se impon
dría la multa "Siempre que el presidente de la Suprema Corte de Justicia o, en 
sus respectivos casos, el Pleno, o la Sala correspondiente, desechen el recurso 
de revisión interpuesto … por no contener … decisión sobre la constitucionalidad 
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de una ley o no establecer la interpretación directa de un precepto de la Consti
tución Federal". esto es, el legislador no modificó la expresión "siempre".

58. así, de la reforma en cuestión también se puede desprender la vo
luntad del legislador de que, en el caso específico del desechamiento de la 
revisión interpuesta en contra de una sentencia dictada por un tribunal Cole
giado de Circuito, la multa se imponga con independencia de la buena o mala 
fe del promovente; lo que se justifica dada la excepcionalidad de ese medio 
de defensa.

59. debe tomarse en cuenta que desde que se estableció en la ley de 
amparo el recurso de revisión en contra de sentencias dictadas por los tribu
nales Colegiados de Circuito, se determinó como único supuesto de proce
dencia que se tratara de sentencias dictadas en amparo directo en las que se 
hubiera decidido sobre la constitucionalidad de una ley o establecido la in
terpretación directa de un precepto de la Constitución Federal. además, en 
los procesos legislativos correspondientes se hizo hincapié en el carácter ex
cepcional de la procedencia de ese medio de defensa.

60. Cabe apuntar que en los procesos legislativos correspondientes a 
la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 
diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno –que tuvo entre 
sus finalidades el hacer una redistribución de competencias en materia de 
amparo entre los diversos órganos del poder Judicial de la Federación–, en la 
que se introdujo el recurso de revisión en amparo directo, se constriñó este 
medio de defensa al supuesto antes anotado, tomando en cuenta el carácter 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como "supremo intérprete de la 
Constitución". 

61. asimismo, en el dictamen formulado por las Comisiones unidas 
1a. y 2a. de puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de diputados 
se resaltó la excepcionalidad de este medio de defensa, así como el hecho de 
que de ninguna manera se trataba de una tercera instancia, al señalar lo siguien
te: "El sistema que preconizan, la fracción VIII, inciso a), y el párrafo primero, 
fracción IX del artículo 107 del proyecto, fue motivo de cuidadoso estudio por 
parte de las comisiones, fundamentalmente porque de la forma en que esa frac
ción IX aparece redactada, podría desprenderse que se trata de introducir en el 
juicio de garantías una tercera instancia, lo que sería de grave inconveniencia. 
El objeto capital que según el criterio de la iniciativa acorde con la clásica función 
de guardián de la Constitución que corresponde a la Suprema Corte, es reservar 
a ella exclusivamente el control de constitucionalidad, haciendo que intervenga 
en todos aquellos casos en los que se trate de definir la constitucionalidad de 
una ley o de fijar la interpretación directa de un precepto de la Constitución.— 
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… Los únicos casos en los que los tribunales pueden decidir sobre constitu
cionalidad de una ley o establecer la interpretación directa de un precepto de la 
Cons titución, son aquellos en los que fallen amparos propuestos directamente 
ante ellos, y aun cuando dentro de la técnica la sentencia en el amparo directo 
ha de causar ejecutoria, fue debido establecer en la fracción IX que por excepción, 
será revisable la sentencia de esos Tribunales Colegiados de Circuito cuando 
resuelvan sobre esa constitucionalidad o establezcan aquella interpretación. 
Pero para alejar todo peligro de que pudiera pensarse en que la fracción IX aus
picia una tercera instancia, consideramos conveniente que se refiera de modo 
claro a las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncian los Tribu
nales Colegiados de Circuito."

62. de esta manera, de una interpretación armónica de los artículos 
3o. Bis y 90 de la ley de amparo, se concluye que la vigencia de esos numera
les no se contradice, ni lo dispuesto en el primero de ellos anula lo que esta
blece el segundo, en cuanto a que siempre se debe imponer la multa cuando 
se actualice el supuesto que en él se prevé, sino que dichas normas conviven, 
pues el artículo 3o. Bis establece una regla general en cuanto a la imposición 
de las multas, mientras que el artículo 90 prevé un caso particular que deter
mina una circunstancia prevista y regulada por el legislador de manera dife
rente, estableciendo que en esos casos no hay posibilidad de evaluación del 
juzgador respecto de la característica de la interposición, sino que el hecho 
mismo de que se haya interpuesto un recurso de revisión que resulta impro
cedente, motiva que se imponga la multa ahí prevista, por lo que se trata de 
la norma específica que regula tal cuestión, de manera que su aplicación 
debe hacerse en forma restrictiva, por lo que no puede, en este caso, valorar
se si existió o no mala fe por parte del recurrente. lo anterior, tomando en 
cuenta el carácter extraordinario de la revisión en contra de sentencias dicta
das por los tribunales Colegiados de Circuito.

63. así, este tribunal pleno considera que en el supuesto de la multa 
prevista por el artículo 90 de la ley de amparo no es aplicable lo establecido 
por el artículo 3o. Bis de dicho ordenamiento, en cuanto a que sólo proceda 
su imposición si el infractor actuó de mala fe.

64. lo anterior, sin perjuicio de que pueden existir otras consideracio
nes, diversas a la existencia o no de mala fe, con base en las cuales el tribunal 
pleno, las Salas o el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinen que en algún caso específico, por sus propias características o 
peculiaridades, se justifica no imponer multa al recurrente, como podría ser 
el supuesto en que la interposición del recurso provenga de casos que no 
sean evidentemente improcedentes, o bien, por la calidad de los sujetos que lo 
interpongan, tales como, por ejemplo, la parte trabajadora en materia labo ral, 
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los menores, los incapaces, los sujetos que se encuentren privados de la li
bertad o interpongan el recurso con la finalidad de tutelar ese bien jurídico, 
los sujetos de derecho agrario u otros sujetos a quienes, por su condición 
particular, la Constitución Federal o la ley de amparo les otorgan un ámbito 
de protección particular.

65. en atención a las consideraciones expresadas, este tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado, el cual queda redacta
do con el rubro y el texto siguientes:

multa. CuaNdo Se deSeCHa el reCurSo de reViSióN eN ampa
ro direCto deBe impoNerSe la preViSta eN el artÍCulo 90 de la 
leY de amparo, SiN Que Sea apliCaBle lo diSpueSto eN el artÍCu
lo 3o. BiS de eSe ordeNamieNto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). de los artículos 3o. Bis y 90 de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, derivan dos reglas para imponer multas; el primero 
establece una general en el sentido de que el juzgador sólo aplicará las mul
tas establecidas en ese ordenamiento a los infractores que, a su juicio, hubie
ren actuado de mala fe, mientras que el segundo regula el caso específico 
en que la multa se impone por haberse desechado un recurso de revisión en 
amparo directo, al no contener la sentencia recurrida decisión sobre la cons
titucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un pre
cepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, supuesto en 
el que el legislador estableció que "siempre" se impondrá la multa prevista 
en el propio precepto, con independencia de la buena o mala fe del promoven te; 
lo que se justifica dada la excepcionalidad de ese medio de defensa. así, to
mando en cuenta que el indicado artículo 90 es la norma específica que regula 
la cuestión descrita, su aplicación debe hacerse en forma estricta, por lo que 
no puede, en este caso, valorarse si existió o no mala fe del recurrente; por 
tanto, es inaplicable lo dispuesto en el referido artículo 3o. Bis. lo anterior, sin 
perjuicio de que puedan existir otras consideraciones, diversas a la existencia 
o no de mala fe, con base en las cuales el tribunal pleno, las Salas o el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinen que en algún 
caso específico, por sus propias características o peculiaridades, se justifica 
no imponer multa al recurrente, como podría ser el supuesto en que la inter
posición del recurso provenga de casos que no sean evidentemente impro
cedentes, o bien, por la calidad de los sujetos que lo interpongan, como por 
ejemplo, la parte trabajadora en materia laboral, los menores, los incapaces, 
los sujetos que se encuentran privados de la libertad o interpongan el recurso 
con la finalidad de tutelar ese bien jurídico, los sujetos de derecho agrario u 
otros sujetos a quienes, por su condición particular, la Constitución Federal 
o la ley de amparo les otorgan un ámbito de protección particular.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución. 

notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asun
to concluido. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y 
pre sidente en funciones Cossío díaz.

En relación con los puntos resolutivos segundo y tercero:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros: luna 
ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernán
dez, pérez dayán y presidente en funciones Cossío díaz. los señores minis
tros: Gutiérrez ortiz mena y Zaldívar lelo de larrea votaron en contra.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza no asistió a la sesión 
celebrada el veintiocho de mayo de dos mil trece, por estar cumpliendo con una 
comisión de carácter oficial, y la señora ministra Sánchez Cordero de García 
Villegas, previo aviso a la presidencia.

el señor ministro presidente en funciones José ramón Cossío díaz de
claró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis p./J. 
27/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 5.
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RECLAMACIÓn. En LoS CASoS dE EXCEPCIÓn En QuE PRoCEdE 
LA AdMISIÓn dE PRuEBAS En ESE RECuRSo, EL ÓRgAno JuRIS-
dICCIonAL dEL ConoCIMIEnto, A SoLICItud dEL RECuRREntE, 
dEBE PRoVEER Lo nECESARIo PARA Su dESAHogo o PERFEC-
CIonAMIEnto (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 
2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 438/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito Y el Cuarto 
triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito. 1o. de oCtuBre 
de 2013. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: CarmeN 
VerGara lópeZ.

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en sesión correspondiente al día primero de octubre de 
dos mil trece, emite la siguiente:

reSoluCióN

mediante la cual se dirimen los autos de la contradicción de tesis 
438/2012, suscitada entre los criterios sustentados por el tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito y el Cuarto tribunal Colegido del décimo octavo 
Circuito.

I. Antecedentes

1. el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito resolvió el recurso 
de reclamación 013/2009, el trece de agosto del propio año. en dicho fallo, de
terminó que, por regla general, en la tramitación del recurso de reclamación, 
previsto en la ley de amparo, no se admiten pruebas, salvo que con éstas 
se pretenda controvertir la extemporaneidad de la demanda de garantías y, en 
cuyo caso, corresponde al inconforme allegarlas, dado que, ante la inexisten
cia de un periodo probatorio en el recurso mencionado, resulta improcedente 
solicitar al órgano colegiado proveer lo necesario para su perfeccionamiento y 
desahogo.

2. del asunto referido derivó la tesis de rubro: "reClamaCióN eN am
paro. eN la tramitaCióN de diCHo reCurSo No Se admiteN prue
BaS, por lo Que eS improCedeNte la SoliCitud HeCHa al triBuNal 
ColeGiado de CirCuito para Que ordeNe el CoteJo o CompulSa de 
alGÚN doCumeNto CoN loS oriGiNaleS Que oBreN eN poder de la 
autoridad reSpoNSaBle."
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3. por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
al resolver el recurso de reclamación 10/2012, el veinticuatro de agosto de ese 
año, precisó no compartir el criterio apuntado líneas arriba, en tanto que el ar
gumento relativo a la inexistencia de un periodo probatorio en la tramitación 
del recurso de reclamación no es útil para sostener que las pruebas deben 
allegarse por el reclamante y que éste no puede solicitar al órgano colegiado 
su perfeccionamiento. 

4. el tribunal de referencia precisó, además, que dicha premisa era con
tradictoria, porque ante la inexistencia de un periodo probatorio, no habría 
razón para admitir unas pruebas y desechar otras e, inclusive, traía consigo 
reconocer que la admisión de los medios probatorios dependía de su desaho
go y forma de perfeccionamiento, soslayando que el criterio válido para tal 
efecto debe atender al objeto que se pretende acreditar.

5. así, el órgano colegiado concluyó que, superado lo relativo a la admi
sión de las pruebas en el recurso de reclamación (en ese caso tendientes a 
combatir la extemporaneidad de la demanda de amparo), era procedente 
ofrecer todas aquellas encaminadas a lograr el propósito de la impugnación, 
incluso, las que por su naturaleza requieran preparación o perfeccionamien
to (como en el caso lo fue la ratificación, reconocimiento de contenido y firma 
de documentos, por parte del secretario de acuerdos de la autoridad respon
sable que, supuestamente, recibió la demanda de amparo) pues, de lo contra
rio, sería ineficaz el citado recurso.

II. trámite

6. los magistrados del Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito denunciaron, el veinte de septiembre de dos mil doce, la posible con
tradicción de tesis entre el criterio sustentado por ese órgano colegiado en el 
recurso de reclamación 10/2012 y el sustentado por el tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito, al resolver el diverso 13/2009.

7. por acuerdo de veinticinco de septiembre de dos mil doce, el presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente de contradicción de tesis con el número 438/2012; en el propio 
acuerdo, solicitó a los presidentes del tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito y del Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, respec
tivamente, copias certificadas de los recursos de reclamación 13/2009 y 
10/2012, turnó los autos al ministro José ramón Cossío díaz para su estudio 
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y ordenó dar vista a la procuradora general de la república para que, de esti
marlo pertinente, expusiera su parecer sobre el asunto. 

8. la agente del ministerio público de la Federación formuló opinión, 
mediante escrito presentado el dieciséis de noviembre de dos mil doce, ante 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal.

9. por su parte, los tribunales Colegiados contendientes informaron, me
diante escritos recibidos en esta Suprema Corte los días nueve y quince de 
octubre del año en cita, que continúan sustentando los criterios materia de la 
presente contradicción.

III. Competencia

10. este alto tribunal es competente para conocer y resolver sobre la 
presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción 
Vi, y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tri
bunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de natura
leza común, corresponde al tribunal pleno. lo anterior, con base, además, en 
el criterio sustentado por éste en la tesis p. i/2012 (10a.), de rubro: "CoNtra
diCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte Cir
Cuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

IV. Legitimación

11. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, toda 
vez que fue formulada por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito, en términos del artículo 197a, párrafo 
primero, de la ley de amparo.

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
página 9, décima Época, número de registro iuS: 2000331.
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V. Existencia de la contradicción

12. Resoluciones que participan en la contradicción. Con la fina
lidad de determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se 
estima conveniente transcribir, en lo que interesa, la parte considerativa de 
los asuntos que analizaron los tribunales contendientes.

 
13. el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito declaró fundado 

el recurso de reclamación 013/2009, interpuesto por el representante legal del 
**********, en contra del auto dictado en el amparo directo 315/2009, en 
virtud del cual se desechó por extemporánea la demanda de amparo respec
tiva, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

"Cuarto.— … en el auto recurrido, la presidencia de este órgano cole
giado desechó la demanda de amparo interpuesta con fecha seis de mayo de 
dos mil nueve, por el instituto quejoso en el juicio de amparo directo número 
315/2009; para arribar a tal determinación, la presidencia tomó en cuenta que 
de las constancias de autos se desprendía que la parte quejosa había sido 
notificada personalmente del laudo reclamado, por conducto de mi (sic) apo
derado legal, el día dos de abril de dos mil nueve (foja 64 del sumario), que 
surtió plenos efectos ese mismo; con base en ello, realizó el cómputo del 
término de presentación de la demanda de amparo y concluyó que el mismo 
había iniciado a partir del día tres de abril para concluir el cuatro de mayo de 
dos mil nueve, tomando en consideración que los días cuatro, cinco, once, doce, 
dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de abril; dos y tres de mayo de esa 
misma anualidad, fueron inhábiles, por corresponder a sábados y domingos; así 
como los días comprendidos del ocho al diez y del veintiocho al treinta, todos 
del mes de abril de dos mil nueve, por resultar inhábiles para la autoridad res
ponsable, según advirtió de la constancia agregada en la demanda de amparo.

"asimismo, advirtió que si la demanda de amparo había sido presentada 
el día seis de mayo de dos mil nueve, según el sello de recibo correspondiente 
plasmado al margen del escrito respectivo, resultaba extemporánea; por 
ende, estimó consentido tácitamente el laudo reclamado, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, desechando 
de plano la demanda. 

"Quien recurre, sustancialmente, aduce que la presidencia de este tri
bunal Colegiado debió considerar, para efectos del cómputo del término de 
presentación de la demanda de amparo, que los días cuatro y cinco de mayo 
de dos mil nueve, la Junta suspendió labores, lo que comunicó al público en 
general mediante boletín laboral que publicó los días veintinueve y treinta 
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de abril de dos mil nueve, con los números 78 y 79, que constituye un medio de 
comunicación legal de las Juntas de Conciliación y arbitraje, acorde con lo dis
puesto en los artículos 745 y 756 de la ley Federal del trabajo; por tanto, 
aduce, indebidamente la presidencia de este tribunal Colegiado determinó 
desechar la demanda de amparo. …

"Funda su afirmación en el contenido de las pruebas documentales 
que acompañó a su escrito de expresión de agravios, visibles a fojas trece a 
diecisiete del toca, consistentes en: 

"a) Copia simple del boletín del día veintinueve de abril de dos mil nueve, 
número 78, emitido por la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, publicado 
en internet; 

"b) Copia simple del boletín del día treinta de abril de dos mil nueve, 
número 79, emitido por la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, publicado 
en internet; 

"c) Copia simple del acuerdo del día veintinueve de abril de dos mil 
nueve, emitido por la Junta especial Número Cincuenta y Cinco, residente en 
esta ciudad, en los autos del expediente número 444/2005; 

"d) Copia simple del acuerdo del día dos de junio de dos mil nueve, 
emitido por la Junta especial Número Cincuenta y Cinco, residente en esta 
ciudad, en los autos del expediente número 240/2006, donde remite a la pu
blicación del boletín donde aparecen los días que fueron inhábiles para dicha 
autoridad; 

"e) Copia certificada del acuerdo del día treinta de abril de dos mil 
nueve, emitido por la Junta especial Número Cincuenta y Cinco, residente en 
esta ciudad, en los autos del expediente número 43/2008. 

"aduce el inconforme que en los boletines citados se determinó la sus
pensión de labores el día cuatro de mayo de dos mil nueve, en el que no 
correrían términos, lo que, afirma, se ve corroborado con los diversos acuer
dos emitidos por la Junta responsable y que exhibe en forma conjunta con 
sus agravios.

"en esencia, concluye quien recurre, que si bien la presidencia de este 
órgano colegiado emitió el acuerdo impugnado fundándose para ello en la 
certificación asentada por la Junta, en términos del artículo 163 de la ley 
de amparo, donde omitió dicha responsable hacer constar que suspendió 
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labores los días cuatro y cinco de mayo de dos mil nueve, indebidamente fue 
desechada la demanda de amparo, pues computó como hábiles días que debió 
considerar como inhábiles, de acuerdo con los boletines emitidos por la Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje.

"Como se anticipó, resultan fundados los agravios en mención.

"Justifica el aserto la existencia de la jurisprudencia 2a./J. 18/2003, emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 243, tomo XVii, marzo de 2003, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos título y contenido son:

"‘demaNda de amparo direCto. para determiNar la opor
tuNidad eN Su preSeNtaCióN, el plaZo Que eStaBleCe el artÍCulo 
21 de la leY de amparo deBe ComputarSe tomaNdo eN CueNta 
Como HÁBileS todoS loS dÍaS del aÑo, CoN eXCepCióN de loS Que 
eStaBleCeN loS artÍCuloS 23 de la Citada leY Y 163 de la leY or
GÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, aSÍ Como aQue
lloS eN Que la autoridad reSpoNSaBle No HaYa laBorado.’ (se 
transcribe)

"…

"así las cosas, este tribunal Colegiado no soslaya que, por regla general, 
la tramitación del recurso de reclamación no admite que se rindan pruebas; 
no obstante, dicha regla admite como excepción el caso en que la demanda se 
desecha por extemporánea, por ser la forma en que el quejoso puede demos
trar que los días que se le computaron como hábiles, no los laboró la autori
dad responsable. 

"en ese aspecto, se conviene con el criterio del Segundo tribunal Cole
giado del Noveno Circuito, inmerso en la tesis que se consulta en la página 
345, tomo X, septiembre de 1992, octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación, cuya voz y contenido son:

"‘reClamaCióN, reCurSo de. proCede la admiSióN de prue
BaS para aCreditar la preSeNtaCióN oportuNa de la demaNda.’ 
(se transcribe)

"así como en el sentido que anima la jurisprudencia p./J. 11/95, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
27, tomo ii, agosto de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
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ción y su Gaceta, cuyo rubro es: ‘prueBaS eN la reViSióN CoNtra uN auto 
Que deSeCHa la demaNda de amparo por eXtemporaNeidad. 
deBeN tomarSe eN CueNta, Si CoN ellaS Se perSiGue demoStrar 
la oportuNidad de la preSeNtaCióN del liBelo.’, donde estimó que 
dicha regla admite como excepción el caso en que la demanda se desecha 
por extemporánea, por ser la forma en que el quejoso puede demostrar que los 
días que se le computaron como hábiles, no los laboró la autoridad responsa
ble, tesis aplicable por identidad jurídica.

"por tanto, es evidente que, en el caso, resultan admisibles las pruebas 
allegadas por quien recurre para demostrar que el cuatro y el cinco de mayo 
de dos mil nueve, días computados como hábiles por la presidencia de este 
tribunal Colegiado, no los laboró la Junta responsable.

"Sin embargo, debe precisarse que las documentales consistentes en los 
boletines reseñados con anterioridad en los incisos a) y b), al tratarse de co
pias simples que no contienen firma autógrafa de funcionario autorizado ni 
sello de la dependencia, cuya emisión se le atribuye, deben ser valorados 
únicamente como indicios, pues las impresiones carentes de firma y de certi
ficación, por sí mismas no tienen valor probatorio pleno, ya que, incluso, son 
susceptibles de elaboración por personas con conocimientos en informática, 
lo que conduce a considerar que las impresiones del boletín laboral publica
das en internet, allegadas por la parte inconforme, son insuficientes para 
acreditar que la Junta especial Número Cincuenta y Cinco de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, no laboró los días cuatro y cinco de mayo de dos mil 
nueve.

"en ese aspecto, se conviene, en lo conducente, con el criterio del dé
cimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primero Circuito, 
inmerso en la tesis que se localiza en la página 2090 del tomo XXiii, marzo de 
2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuya 
voz y contenido son:

"‘reCurSo de reClamaCióN. Valor proBatorio de la doCu
meNtal CoNSiSteNte eN uNa impreSióN del BoletÍN laBoral, pu
BliCado eN iNterNet.’ (se transcribe)

"en adición a lo expuesto sobre ese tema, no procede, como solicita 
quien recurre en su escrito de expresión de agravios, que este tribunal ordene 
el cotejo o compulsa de los boletines en examen con sus originales que, según 
su decir, obran en poder de la Junta especial Número Cincuenta y Cinco de la 
Federal de Conciliación y arbitraje; pues, como se dijo, no obstante que en 
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el recurso de reclamación, excepcionalmente, pueden admitirse pruebas, 
se deben allegar por la parte inconforme y no solicitar al tribunal Colegiado 
que provea lo necesario para perfeccionarlas, porque no existe en la tramita
ción del recurso periodo probatorio.

"Sin embargo, como se vio, el recurrente también allegó las documenta
les que fueron reseñadas en párrafos precedentes … que deben valorarse como 
indicios; en cambio, la documental citada en el inciso e) fue exhibida en copia 
certificada por el secretario de acuerdos de la Junta especial Número Cin
cuenta y Cinco de la Federal de Conciliación y arbitraje, por lo que adquiere 
pleno valor, en términos de lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de ampa
ro, por disposición expresa de su artículo 2o.

"de esa forma … este órgano colegiado considera que el instituto recu
rrente logra demostrar con las documentales exhibidas que la Junta Número 
Cincuenta y Cinco de la Federal de Conciliación y arbitraje, residente en esta 
ciudad, no laboró el cuatro y el cinco de mayo de dos mil nueve, y que en esas 
fechas no corrieron términos judiciales.

"…

"en esas condiciones, si del sumario laboral se aprecia que el apodera
do y representante legal del ********** fue notificado personalmente del 
laudo reclamado el día dos (2) de abril de dos mil nueve, y que surtió efectos 
ese mismo día; el término para presentar la demanda de amparo inició el día 
tres (3) de abril para concluir el día seis (6) de mayo de dos mil nueve, debién
dose descontar de ese término los días …

"por consiguiente, si la demanda de amparo se presentó ante la autoridad 
responsable el día seis de mayo de dos mil nueve, es claro que fue interpues
ta dentro del término a que hace mención el artículo 21 de la ley de amparo, 
y debió admitirse a trámite.

"en los relatados términos, al resultar fundados los agravios expre
sados, se impone, en la especie, declarar fundado el presente recurso de recla
mación. …"

14. de la resolución transcrita derivó la tesis de rubro: "reClamaCióN 
eN amparo. eN la tramitaCióN de diCHo reCurSo No Se admiteN 
prueBaS, por lo Que eS improCedeNte la SoliCitud HeCHa al tri
BuNal ColeGiado de CirCuito para Que ordeNe el CoteJo o Com
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pulSa de alGÚN doCumeNto CoN loS oriGiNaleS Que oBreN eN 
poder de la autoridad reSpoNSaBle."2

15. por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circui
to declaró fundado el recurso de reclamación 10/2012, interpuesto por el apode
rado legal de **********, en contra del acuerdo dictado en el juicio de amparo 
directo 341/2012, en virtud del cual se desechó por extemporánea la demanda 
respectiva. las consideraciones para estimar fundado el citado recurso 
fueron:

"QuiNto.—Estudio del asunto. es fundado el agravio.

"en el caso, se recurre el auto emitido el dieciséis de mayo de dos mil 
doce, por el presidente de este Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, mediante el cual se desechó por extemporánea la demanda de 
amparo directo, promovida por **********, por conducto de su apoderada 
**********, contra el laudo de cinco de marzo de dos mil doce, dictado por 
la Junta especial Número treinta y uno de la Federal de Conciliación y arbi
traje, con sede en esta ciudad, en el expediente laboral 24/10. 

"al respecto, se consideró que el laudo reclamado se notificó perso
nalmente a la promovente el veintitrés de marzo de dos mil doce, como se 
advierte de la constancia de notificación que obra a foja 289 del expediente 
laboral remitido, la cual surtió efectos el mismo día, de conformidad con los 
artículos 733 y 741 de la ley Federal del trabajo, por lo que el término previsto 
en el artículo 21 de la ley de amparo empezó a correr el veintiséis de 
marzo de dos mil doce, esto es, el día siguiente hábil al en que surtió efectos 
la notificación del acto reclamado, conforme a la ley que lo rige, finalizando el 
dieciocho de abril siguiente, sin computarse los días veinticuatro, veinti

2 Cuyo texto establece: "por regla general, en la tramitación del recurso de reclamación en am
paro no se admiten pruebas, no obstante, dicha regla admite como excepción los casos en 
donde la demanda se desecha por extemporánea, pues a través de la exhibición de determinado 
material probatorio el quejoso puede demostrar, por ejemplo, que en los días que se le computa
ron como hábiles, en realidad la autoridad responsable no laboró. ahora bien, las pruebas que 
podrían llegar a admitirse deben ser allegadas por la parte inconforme, por lo que no puede soli
citarse al tribunal Colegiado de Circuito que provea lo necesario para su perfección, dado que no 
existe periodo probatorio en la tramitación del recurso en mención. en consecuencia, resulta 
improcedente la solicitud hecha al tribunal Colegiado en el citado recurso para que ordene el 
cotejo o compulsa de algún documento con los originales que obren en poder de la autoridad 
responsable.". tesis aislada XVii.46 K, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 1635, número de regis
tro iuS: 166091.
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cinco y treinta y uno de marzo, uno, siete, ocho, catorce y quince de abril, toda 
vez que correspondieron a sábados y domingos, así como los días cuatro, 
cinco y seis de abril, por ser festivos, por lo que en esos días no corrieron los 
términos, al ser inhábiles.

"así como del sello de recibido que aparece en la demanda de amparo 
directo y de la certificación prevista en el artículo 163 de la ley de la materia, 
se observa que dicha demanda fue presentada el diecinueve de abril de 
dos mil doce, esto es, un día después de fenecido el término, luego entonces, 
se desechó por extemporánea.

"en el presente recurso, se aduce, en esencia, que la demanda de am
paro directo fue recibida el dieciocho de abril de dos mil doce, esto es, el 
último día del término de quince días establecido en el artículo 21 de la ley 
de la materia para su presentación (se transcribe), por la licenciada Zayra 
lizbeth lamadrid Cerejido, secretaria de acuerdos adscrita a la Junta especial 
Número treinta y uno de la Federal de Conciliación y arbitraje, con sede en 
esta ciudad.

"para demostrarlo, se acompañó al escrito de reclamación, una copia 
simple de la aludida demanda de amparo directo, en la que, en la parte supe
rior de la primera página, puede verse una leyenda escrita a mano con tinta 
negra original, que dice lo siguiente:

"‘Por recibido por la C. Secretaria de Acuerdos el día 18 de abril 
de 2012 a las 21:00 hrs. demanda y 8 copias doy fe.’ (rúbrica o firma 
ilegibles) (sic)

"la misma leyenda aparece en un diverso escrito que fue acompañado 
a la reclamación, esto es, el de presentación de la misma demanda de amparo 
directo (mismo que ostenta una firma original no en copia).

"por auto de veinticinco de junio de dos mil doce, emitido en el cuader
no relativo al presente recurso de reclamación, se admitió como prueba de la 
parte recurrente, entre otras, la ratificación, reconocimiento de contenido 
y firma a cargo de la licenciada Zayra lizbeth lamadrid, quien funge como 
secretaria de acuerdos de la Junta especial Número treinta y uno de la Fede
ral de Conciliación y arbitraje.

"debido a lo anterior, el cinco de julio siguiente, compareció dicha per
sona al desahogo de la prueba referida, la cual se llevó a cabo en los términos 
siguientes:
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"‘Ratificación. Reconocimiento de contenido y firma de 
documentos. 

"‘en Cuernavaca, morelos, siendo las doce horas del cinco de julio de 
dos mil doce, hora y fecha señaladas para el desahogo de la prueba de rati
ficación, reconocimiento de contenido y firma de documentos, ofrecida por el 
recurrente ********** …

"‘enseguida, el secretario procede al desahogo de la prueba de ratifica
ción, reconocimiento de contenido y firma de documentos, por lo que se pone 
a la vista de la compareciente el acuse de recibo del escrito con el cual exhibe 
la demanda de garantías, así como con la demanda de garantías ambos pro
movidas por **********, por conducto de su apoderada legal ********** y, 
hecho lo anterior, manifiesta que: 

"‘…

"‘Y con lo anterior se da por concluido el desahogo de la prueba de rati
ficación, reconocimiento de contenido y firma de documentos, que antecede y 
por terminada la presente diligencia de la que se levanta acta debidamente 
circunstanciada que firman los que en ella intervinieron para constancia 
legal. doy fe.’

"Finalmente, cabe destacar que, a solicitud del licenciado **********, 
en su carácter de apoderado de la parte tercero perjudicada, se agregó a los 
autos de la reclamación copia certificada de un aviso dirigido a usuarios, liti
gantes y al público general, por parte de la autoridad responsable.

"en dicho aviso se lee lo siguiente:

"‘atento aviso
"‘usuarios, litigantes y público

"‘en general.’

"…

"primero, debe decirse que si bien es cierto que el artículo 103 de la ley 
de amparo (se transcribe), que prevé el recurso de reclamación no establece un 
periodo probatorio para demostrar la impugnación, lo cierto es que dicha regla 
admite como excepción los casos en donde la demanda de amparo directo se 
desechó por extemporánea, a fin de que el reclamante pueda ofrecer las 
pruebas que estime necesarias para demostrar que la demanda de amparo 
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se presentó ante la autoridad responsable dentro del término legal; de lo con
trario, se dejaría inaudito al quejoso y la determinación judicial de desechar 
la demanda no admitiría un recurso eficaz, lo cual contraviene el derecho de 
acceso a la impartición de justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"Cobra aplicación, por analogía, la jurisprudencia 11/95 del pleno de la 
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son:

"‘prueBaS eN la reViSióN CoNtra uN auto Que deSeCHa la 
demaNda de amparo por eXtemporaNeidad. deBeN tomarSe 
eN CueNta, Si CoN ellaS Se perSiGue demoStrar la oportuNidad 
de la preSeNtaCióN del liBelo. (se transcribe)

"ahora bien, este órgano no comparte la tesis que sustenta el tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito (se transcribe),3 en cuanto a que las 
pruebas que podrían llegar a admitirse en el presente recurso de reclama
ción, deben ser allegadas por la parte inconforme, por lo que no puede solici
tarse al tribunal Colegiado del conocimiento que provea lo necesario para su 
perfección, por la razón de que no existe un periodo probatorio en la tramita
ción del recurso en mención.

"el argumento de que ‘no existe un periodo probatorio en la tramitación 
del recurso de reclamación’ no es útil para sostener la conclusión, en el sen
tido de que las pruebas deben allegarse por el reclamante, pero no puede 
solicitarse su perfeccionamiento, puesto que dicha premisa no sólo lleva a 
la conclusión de que sólo cierto tipo de pruebas son admisibles en la recla
mación, en función de su desahogo y forma de perfeccionamiento, aspecto 
discutible, por carecer de apoyo que justifique el distingo y conlleva una con
tradicción, toda vez que, de sostenerse que no existe periodo probatorio, no 
habrá razón para admitir unas pruebas y rechazar otras. por lo ya expuesto, 
el criterio válido para admitirlas o desecharlas será en razón del objeto que se 
pretende acreditar.

"razones éstas que motivan a este tribunal a denunciar la contradicción 
de criterio referido.

"así, se considera que opera el supuesto de excepción, virtud del cual 
son admisibles pruebas en el recurso de reclamación, pues no parece razo

3 Citada en la foja 10 de la presente contradicción de tesis.
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nable limitar ese derecho probatorio, en los términos que refiere aquel órgano 
colegiado, toda vez que, habiéndose superado el obstáculo de la inadmisibili
dad de las pruebas en la tramitación del recurso, entonces, lo sano es que 
puedan ser ofrecidas todas aquellas que sean conducentes para lograr el 
propósito de la impugnación, incluso, la ratificación, reconocimiento de con
tenido y firma de documentos, por parte del secretario de acuerdos adscrito 
a la autoridad responsable que supuestamente haya recibido la demanda de 
amparo, como sucede en el presente asunto; de lo contrario, la reclamación 
no sería un recurso eficaz para demostrar la oportunidad de dicha demanda.

"Sin que dicho medio de prueba se equipare a la prueba de posiciones 
que proscribe el artículo 150 de la ley de amparo, toda vez que, en estricto 
sentido, el secretario de acuerdos adscrito a la autoridad responsable no 
puede ser considerado como parte en el juicio constitucional directo, aunado a 
que de la ratificación, reconocimiento de contenido y firma de documentos, 
no puede surgir un hecho que le depare perjuicio a dicho funcionario, si sólo se 
pretende verificar que la demanda de amparo se presentó en tiempo, puesto 
que, como se dijo, al no ser parte en el juicio, no se le puede reconocer algún 
interés que le sea afectado.

"Cabe recordar que el principio pro personae, establecido en el artículo 
1o. de la Carta magna, no sólo implica que se deberá optar por la interpretación 
que otorgue la protección más amplia de los derechos humanos, en el caso, el 
acceso a la justicia constitucional y a un recurso eficaz (reclamación), sino que 
también obliga a que, cuando sea aplicable una restricción a un derecho  
–pro batorio–, ésta debe ser interpretada de la manera más estricta posible, por 
ello, el artículo 150 de la ley de amparo no debe representar un obstáculo en el 
presente caso, si formal o materialmente la prueba en comento no se puede 
equiparar a las posiciones, por las razones dadas en el párrafo anterior.

"dicho lo anterior, toda vez que, en el caso, la recurrente pretende demos
trar que la secretaria de acuerdos adscrita a la autoridad responsable recibió 
la demanda de amparo en horas inhábiles (veintiún horas) del último día del 
término para la interposición de la misma, debe atenderse el siguiente crite
rio jurisprudencial del pleno del máximo tribunal:

"‘demaNdaS o promoCioNeS preSeNtadaS eN HoraS iNHÁBi
leS. reQuiSitoS Que deBe CoNteNer la raZóN Que reSpeCto a Su 
reCepCióN aSieNte el SeCretario del JuZGado de diStrito autori
Zado por el titular del órGaNo JuriSdiCCioNal reSpeCtiVo.’ (se 
transcribe)



56 FEBRERO 2014

"…
 
"por lo tanto, si la demanda de amparo fue recibida legalmente por la 

secretaria de acuerdos adscrita a la autoridad responsable el dieciocho de 
abril de dos mil doce, como quedó demostrado con los medios de prueba 
ofrecidos por la parte recurrente en la presente reclamación, luego entonces, 
debe tenerse por presentada dentro del término previsto en el artículo 21 de 
la ley de amparo.

"así las cosas, se revoca el auto de dieciséis de mayo de dos mil doce, 
para que se provea sobre la admisión de la demanda de amparo promovida 
por **********, por conducto de su apoderada **********, contra el laudo 
de cinco de marzo de dos mil doce, dictado por la Junta especial Número 
treinta y uno de la Federal de Conciliación y arbitraje, con sede en esta ciudad, 
en el expediente laboral 24/10, partiendo de su oportuna presentación. …"

16. Estándar para identificar la existencia de la contradicción. en prin
cipio, es menester destacar que este tribunal pleno, al interpretar, en la juris
prudencia p./J. 72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal y 197a de la ley de amparo, estableció que para que se actualice la 
contradicción de tesis basta que exista oposición respecto de un mismo punto 
de derecho, aunque no provengan de cuestiones fácticas exactamente iguales. 
el rubro del criterio es: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iN
depeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4

4 tesis p./J. 72/2010, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, página 7, agosto de 2010, con número de registro iuS: 164120, cuyo texto 
establece: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentacio
nes lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial 
demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de dere
cho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detec
tar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
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17. del citado criterio se evidencia que la existencia de la contradicción 
de criterios no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque 
debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser determi
nante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos 
meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situa
ción examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan sólo forman 
parte de la historia procesal del asunto de origen.

18. en este orden de ideas, si las cuestiones fácticas, siendo parecidas, 
influyen en las decisiones de los órganos de amparo, ya sea porque se constru
yó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legislación 
aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que la 
contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arribarse 
a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por 
cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los juicios 
o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien 
las particularidades pueden dilucidarse, al resolver la contradicción de crite
rios, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los 
razonamientos contradictorios de los órganos participantes. 

19. enseguida, se establecen las razones por las cuales se considera 
que este asunto sí cumple con los requisitos de existencia:

fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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20. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio del pleno de este alto tribunal, los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en 
la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpreta
tivo para llegar a una solución determinada.

21. en el caso, del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, 
para resolver el recurso de reclamación interpuesto en contra del auto que 
desechó una demanda de amparo por considerar extemporánea su presenta
ción, analizó el trámite del recurso de reclamación, del cual sostuvo que si 
bien, por regla general, no admite que se rindan pruebas, dicha regla admitía 
una excepción, esto es, en el caso de que la demanda se deseche por extem
poránea. apoyó su decisión en la jurisprudencia de este pleno, de rubro: 
"prueBaS eN la reViSióN CoNtra uN auto Que deSeCHa la demaNda 
de amparo por eXtemporaNeidad. deBeN tomarSe eN CueNta, Si 
CoN ellaS Se perSiGue demoStrar la oportuNidad de la preSeN
taCióN del liBelo."5

22. No obstante su aserto anterior, determinó que tales pruebas deben 
allegarse por la parte inconforme y no solicitar al tribunal Colegiado que provea 
lo necesario para su perfeccionamiento o desahogo, en virtud de que en la 
tramitación del recurso no existe periodo probatorio.

23. por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Cir
cuito, al resolver un recurso de reclamación interpuesto también en contra 
del auto que desechó por extemporánea una demanda de amparo, determinó 
que si bien el artículo 103 de la ley de amparo, que prevé el recurso de recla
mación, esto es, su procedencia y trámite, no establece un periodo probatorio 
para demostrar su impugnación, lo cierto era que dicha regla admite como ex
cepción los casos en donde la demanda de amparo directo se desechó por 
extemporánea. dicho órgano apoyó su determinación en la misma jurispru
dencia de este pleno, citada en el punto 21 de este fallo.

24. Sin embargo, destacó no compartir el criterio del tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito, en cuanto a que las pruebas deben ser allegadas 
por la inconforme, por lo que no puede solicitarse al tribunal Colegiado que 
provea lo necesario para su perfección, por la razón de que no existe un perio
do probatorio, pues tal argumento no es razonable para limitar ese derecho 

5 tesis p./J. 11/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo ii, agosto de 1995, página 27, número de registro iuS: 200328.
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probatorio, pues habiéndose superado el obstáculo de la inadmisibilidad de 
las pruebas en la tramitación del recurso, lo sano es que puedan ser ofrecidas 
todas aquellas que sean conducentes para lograr el propósito de la impugna
ción, incluso, la ratificación, reconocimiento de contenido y firma de documen
tos por parte del secretario de acuerdos adscrito a la autoridad responsable 
que supuestamente haya recibido la demanda de amparo, como sucedió en 
el caso. de lo contrario, la reclamación no sería un recurso eficaz para demos
trar la oportunidad de dicha demanda.

25. en tales condiciones, aplicando el criterio referido líneas arriba 
para la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el caso 
concreto se surte el primer requisito, ya que los tribunales Colegiados conten
dientes resolvieron de manera diversa el mismo problema jurídico, esto es (ad
mitiendo ambos que en el recurso de reclamación que se interpone en contra 
del auto en el que se desecha la demanda de amparo directo por extemporánea, 
son admisibles las pruebas), si un tribunal Colegiado debe o no, a solicitud del 
recurrente, proveer lo necesario sobre el perfeccionamiento de las pruebas 
ofrecidas.

26. la afirmación realizada al respecto por los tribunales Colegiados 
que contienden, permite determinar la existencia de la contradicción de tesis que 
nos ocupa. 

27. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, pues 
los ejercicios interpretativos realizados por las Salas contendientes giraron en 
torno a una misma cuestión jurídica, a saber: con base en lo previsto en la ley 
de amparo, respecto al trámite del recurso de reclamación (artículo 103), de
terminaron si las pruebas ofrecidas en el recurso de reclamación interpuesto 
en contra del auto que desecha la demanda de amparo directo deben ser allega
das por el inconforme, en virtud de que en el trámite de dicho recurso no existe 
periodo probatorio, o bien, el tribunal Colegiado, admitidas dichas pruebas, a 
solicitud del recurrente, puede proveer lo necesario para su perfeccionamiento.

28. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir 
que los puntos de vista de los tribunales Colegiados contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, permiten formular la 
siguiente pregunta: ¿En el recurso de reclamación, que como excepción ad-
mite pruebas, los tribunales Colegiados están facultados, a petición del 
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recurrente, para proveer sobre su desahogo o perfeccionamiento, al no 
haber un periodo probatorio?

VI. Criterio que debe prevalecer

29. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que 
aquí se define y que coincide, en lo sustancial, con lo sustentado por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, atento a las siguientes 
consideraciones:

30. el artículo 103 de la ley de amparo establece la procedencia y trá
mite del recurso de reclamación en los siguientes términos:

"artículo 103. el recurso de reclamación es procedente contra los 
acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia o por los presidentes de sus Salas o de los tribunales Colegiados de 
Circuito.

"dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por 
escrito, en el que se expresen agravios, dentro del término de tres días siguien
tes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada.

"el órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto resolverá 
de plano este recurso, dentro de los quince días siguientes a la interposición del 
mismo.

"Si se estima que el recurso fue interpuesto sin motivo, se impondrá al 
recurrente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una multa de diez 
a ciento veinte días de salario."

31. del artículo transcrito se desprende que el recurso de reclamación 
procede contra los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia y por los presidentes de sus Salas o de los tribu
nales Colegiados de Circuito, el término para su interposición, así como su 
trámite, dentro del cual no se establece periodo probatorio.

32. en este contexto, este tribunal pleno ya se ha pronunciado en el 
sentido de que si bien es cierto que, por regla general, no es admisible medio 
de prueba alguno en el recurso de reclamación interpuesto en contra de un 
auto de presidencia, toda vez que éste debe ser analizado en relación con las 
constancias que se tuvieron a la vista para dictarlo, hay casos en los que, como 
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el que analizó en ese momento (imposición de multa en el auto recurrido), sí 
debe tomarse en cuenta el medio de prueba con el que se pretenda demos
trar su improcedencia (esto es, se debe admitir), pues de lo contrario podría 
dejarse en estado de indefensión a la parte recurrente, en virtud de que, a tra
vés del recurso de reclamación, tendría la única oportunidad para demostrar 
tal extremo. 

33. el criterio precisado dio origen a la tesis p. ClXXXVii/2000, de rubro: 
"reClamaCióN. Si Se iNterpoNe eSe reCurSo eN CoNtra de uN 
auto de preSideNCia por impoNerSe eN Él uNa multa, deBeN ad
mitirSe laS prueBaS Que Se oFreZCaN Y Que eStÉN eNCamiNadaS 
a demoStrar Su improCedeNCia."6 

34. ahora bien, se considera que la excepción prevista en la tesis refe
rida aplica, por la misma razón, en otros casos, como en el que se desecha una 
demanda de amparo directo, como lo es el que originó la contradicción de 
tesis que nos ocupa. es decir, en el recurso de reclamación interpuesto 
en contra del auto que deseche una demanda de amparo directo por consi
derarse extemporánea.

35. en efecto, conforme a los artículos 163, 177, 178 y 179 de la ley de 
la materia, la demanda de amparo directo se presenta ante la autoridad res
ponsable, quien debe hacer constar la fecha de la notificación del acto recla
mado, la de la presentación del escrito, así como los días inhábiles que 
transcurrieron entre ambas fechas y, una vez que sea turnada al tribunal 
Colegiado de Circuito, su presidente debe analizarla para determinar su pro
cedencia. Cuando el juzgador de amparo analiza la oportunidad en la presen
tación de la demanda, debe determinar cuándo surte efectos la notificación a 
partir de la fecha en que se practicó, de acuerdo con la constancia enviada 
por la autoridad responsable, y realizar el cómputo de los días inhábiles que 
median entre aquel en que surtió efectos la notificación del acto reclamado 
y la fecha en que se presentó la demanda de garantías; de manera que cuan
do la deseche de plano por considerarla extemporánea, en el recurso de recla
mación que se interponga en contra de esa determinación, se deben admitir 
las pruebas con las que se pretenda acreditar algún error en la constancia de la 
autoridad, o bien, un hecho no controvertido ante el presidente del órgano 
jurisdiccional respectivo y que dio lugar a la determinación recurrida.

6 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
diciembre de 2000, página 128, número de registro iuS: 190655.
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36. Considerar lo contrario significaría dejar en estado de indefensión 
al recurrente, al no permitirle ofrecer y desahogar las pruebas en las cuales 
finque su defensa, con lo cual se dejaría de cumplir con el fin de la garantía 
de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

37. en esas condiciones, esta Suprema Corte estima factible admitir 
las pruebas respectivas atendiendo al propósito de la impugnación, sin que 
se advierta en el orden jurídico una razón suficiente para que el recurrente, al 
ofrecer pruebas, no pueda solicitar su perfeccionamiento o desahogo, cuando 
no esté en posibilidades de allegarlas al juzgador.

38. lo anterior es así, porque aun cuando en la ley de amparo, por 
regla general, no es admisible medio de prueba alguno en el recurso de recla
mación, también lo es que si este tribunal pleno ha establecido excepciones 
a esa regla general, a fin de no dejar en estado de indefensión al recurrente, 
es evidente que éste puede ofrecer aquellos medios probatorios que, ajusta
dos a derecho y persiguiendo el objetivo de impugnación, por su naturaleza o 
cualquier otro motivo justificable, requieren preparación o perfeccionamiento, 
y el órgano que conozca del recurso está en aptitud de proveer lo necesario 
para su plena eficacia probatoria, a solicitud del inconforme.

39. Sostener lo contrario restaría eficacia a la adecuada defensa del 
recurrente, pues se le estaría limitando la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa, en el único medio que tiene para ello, 
esto es, en el recurso de reclamación, máxime que ningún sentido tendría el 
ofrecimiento y admisión de la prueba si el juzgador no pudiera proveer res
pecto de su desahogo o perfeccionamiento, en la medida de que no sería 
adecuada para el fin perseguido.

40. lo anterior adquiere mayor relevancia si se tiene en cuenta que el 
término para que el promovente del amparo promueva el recurso de reclama
ción correspondiente es de tres días, siguientes al en que surta efectos la 
notificación de la resolución impugnada, término que, por su brevedad, podría 
ser insuficiente para que el recurrente, en su caso, pudiera hacer las gestiones 
necesarias, a fin de estar en posibilidad de ofrecer al órgano que conozca del 
recurso una prueba idónea.

41. en conclusión, en el recurso de reclamación, en los casos que excep
cionalmente admiten pruebas, por las razones precisadas, los tribunales Cole
giados están facultados para proveer sobre su desahogo o perfeccionamiento, a 
solicitud del recurrente. 
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VII. tesis que resuelve la contradicción

42. Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe pre
valecer, conforme al artículo 197a de la ley de amparo, es el siguiente:

reClamaCióN. eN loS CaSoS de eXCepCióN eN Que proCede 
la admiSióN de prueBaS eN eSe reCurSo, el órGaNo JuriSdiCCio
Nal del CoNoCimieNto, a SoliCitud del reCurreNte, deBe proVeer 
lo NeCeSario para Su deSaHoGo o perFeCCioNamieNto (leGiSla
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). el artículo 103 de la ley de 
amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, prevé la procedencia y el plazo 
de presentación y trámite del recurso de reclamación, dentro del cual no se 
establece un periodo probatorio. Sin embargo, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a fin de no dejar en estado de indefensión a la 
parte recurrente, en el criterio contenido en la tesis p. ClXXXVii/2000, sostuvo 
una excepción a la regla general de que en el citado recurso no es admisible 
medio de prueba alguno, la cual es aplicable para los recursos de reclamación 
encaminados a controvertir el desechamiento de una demanda de amparo 
directo, entre otras razones, por ser extemporánea su presentación, pues de 
lo contrario se dejaría en estado de indefensión a la parte recurrente, ya que con
forme a los artículos 163, 177, 178 y 179 de la ley citada, la demanda de amparo 
directo se presenta ante la autoridad responsable, la que debe hacer constar 
la fecha de notificación del acto reclamado, la de la presentación del escrito, 
así como los días inhábiles transcurridos entre ambas fechas, y una vez que 
sea turnada al tribunal Colegiado de Circuito, su presidente debe analizarla 
para determinar su procedencia. en ese tenor, cuando el juzgador de amparo 
analiza la oportunidad en la presentación de la demanda, debe determinar 
cuándo surte efectos la notificación a partir de la fecha en que se practicó, 
acorde con la constancia enviada por la autoridad responsable, y realizar el 
cómputo de los días inhábiles que median entre aquel en que surtió efectos 
la notificación del acto reclamado y la fecha en que se presentó la demanda; de 
manera que cuando la deseche de plano por considerarla extemporánea, 
en el recurso de reclamación que se interponga contra esa determinación 
deben admitirse las pruebas con las que pretenda acreditarse algún error en la 
constancia de la autoridad, o bien, un hecho no controvertido ante el presi
dente del órgano jurisdiccional respectivo y que dio lugar a la determinación 
recurrida. así, determinada la procedencia de la admisión de pruebas, el órga
no jurisdiccional del conocimiento, a solicitud del recurrente, debe proveer lo 
necesario para su desahogo o perfeccionamiento cuando no esté en posibi
lidades de allegarlas al juzgador. Considerar lo contrario implicaría dejar a 
aquél en estado de indefensión, desatendiendo al fin del derecho de audiencia, 
en tanto que se restaría eficacia a la adecuada defensa del recurrente, pues 
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se le estaría limitando ese derecho, en el único medio que tiene para ello, 
esto es, en el recurso de reclamación, máxime que ningún sentido tendría el 
ofrecimiento y la admisión de la prueba si el juzgador no pudiera proveer 
respecto de su desahogo o perfeccionamiento, en la medida en que no sería 
adecuada para el fin perseguido.

43. por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 195 y 197a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
438/2012, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece en esta 
resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así 
como de la parte considerativa correspondiente para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, la determinación consistente en que este alto tribunal es 
competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción de tesis. 
el señor ministro Cossío díaz votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve de votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, las determinaciones consistentes en 
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que la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, la trans
cripción, en lo que interesa, de la parte considerativa de los asuntos que 
analizaron los tribunales contendientes y a que sí existe la contradicción de 
tesis.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Valls Hernández, con reservas, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, la determinación 
consistente en que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y que coincide con el del Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, en el sentido de que cuando por excepción se admitan pruebas en el 
recurso de reclamación, el órgano jurisdiccional que conozca de él, a solici
tud del recurrente, debe proveer lo necesario para el desahogo y perfecciona
miento de los medios probatorios ofrecidos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

los señores ministros: margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario 
pardo rebolledo no asistieron a la sesión de primero de octubre de dos mil trece, 
por estar disfrutando de su periodo vacacional.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis p./J. 
29/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 6.
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REntA. EL ARtÍCuLo 47, FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL IMPuESto RE-
LA tIVo, no VIoLA EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRI-
ButARIA. el citado precepto establece que no se consideran créditos de 
las personas morales para efecto del ajuste anua l por inflación los que sean 
a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, 
cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran 
antes del mes. ahora bien, de su interpretación conforme con el principio de 
proporcionalidad tributaria reconocido por el artículo 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que no incluye 
los créditos que, aun cuando reúnan esas características, resulten estricta
mente indispensables para la generación de ingresos de la persona moral, es 
decir, que son necesarios para la consecución del objeto social de la empresa 
y, por ende, requieren llevarlos a cabo para generar los ingresos que grava 
la ley de la materia, pues en este caso sí es posible considerarlos para deter
minar el ajuste anual por inflación, cuyo resultado puede ser acumulable o 
deducible. así, el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta 
no viola el citado principio constitucional, al reconocer que la inflación en las 
operaciones y bienes incrementa, disminuye o modifica su valor por el trans
curso del tiempo y, por tanto, trasciende en la determinación de la base del 
tributo a cargo del contribuyente; esta congruencia significa que se consi
dera la capacidad contributiva de los sujetos pasivos de la relación tributaria, 
en la medida en que debe pagar más el que tenga una mayor capacidad 
contributiva y menos quien la tenga en menor proporción.

P./J. 1/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 5/2012. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 8 de octubre de 2013. mayoría de seis 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo en contra de las consideraciones, luis maría aguilar 
morales en contra de las consideraciones, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alberto pérez dayán; votaron en contra: José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz 
luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y Juan N. Silva meza. ausente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita 
García Galicia.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el amparo en revisión 1337/2006, así como el amparo directo en revisión 2144/2010, 
y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1096/2011.
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el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 1/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

REntA. EL ARtÍCuLo 52, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo, VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIBu-
tARIA. el citado numeral, al disponer que las instituciones de crédito, para 
determinar el ajuste anual por inflación acumulable o deducible, en térmi
nos del artículo 46 de la ley del impuesto sobre la renta, considerarán como 
créditos los señalados en la fracción i del artículo 47 del citado ordenamiento 
(los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades 
empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor 
si se cobran antes del mes), establece un trato diverso injustificado en razones 
objetivas y válidas, ya que pasa por alto que el fenómeno inflacionario afecta 
por igual las deudas y los créditos de todas las instituciones que componen 
el sistema financiero, además de que el trato distinto injustificado se dispone 
respecto de dos deberes que son a cargo de todas estas instituciones, a saber, 
el cálculo del ajuste anual por inflación y la determinación de la base grava
ble y el pago de la contribución correspondiente. por tanto, no es racional ni 
constitucionalmente aceptable esa desigualdad en el trato, no obstante la dife
rencia en actividades, giro u operaciones de cada entidad financiera, toda vez 
que se está en presencia de un fenómeno que afecta por igual a todas las ins
tituciones. así, el artículo 52, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre 
la renta, viola el principio de equidad tributaria reconocido por el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al 
distinguir, sin racionalidad alguna, a entidades que son impactadas, por igual, 
en sus deudas y créditos por la inflación económica, cuyos efectos, además, 
tienen que reconocer para realizar, de la misma manera, el cálculo del ajuste 
anual por inflación acumulable o deducible. acorde con lo expuesto, la incons
titucionalidad del referido artículo 52, párrafo segundo, tiene como conse
cuencia que todas las instituciones del sistema financiero, sin distinción, para 
los efectos del ajuste inflacionario, podrán considerar como créditos los pre
vistos en el artículo 47, fracción i, del citado ordenamiento, en la inteligencia 
de que deberán acreditar que son titulares de aquéllos y que constituyen un 
gasto estrictamente indispensable para la consecución de su objeto social.

P./J. 2/2014 (10a.)
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Contradicción de tesis 5/2012. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 8 de octubre de 2013. mayoría de ocho 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos con salvedades, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls 
Hernández en contra de las consideraciones, olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: Jorge mario pardo 
rebolledo y luis maría aguilar morales. ausente: José Fernando Franco González 
Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el amparo en revisión 1337/2006, así como el amparo directo en revisión 2144/2010, 
y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1096/2011.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 2/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 51, FRACCIÓn 
IX, dE LA LEY oRgÁnICA dEL InStItuto ELECtoRAL dE QuIn-
tAnA Roo, no ContRAVIEnE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. el citado precepto, reformado mediante 
decreto Número 199, publicado en el periódico oficial del estado de Quintana 
roo, el 7 de diciembre de 2012, al prever que la dirección de partidos políticos 
del instituto electoral local vigilará que los contenidos de la propaganda y de 
la difusión de los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes en 
medios de comunicación, se encuentren apegados a los requisitos exigidos 
por la ley electoral de la entidad, no contraviene la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, porque no trastoca, por sí mismo, el monopolio 
de la administración de tiempos en radio y televisión que le compete al ins
tituto Federal electoral, ya que la vigilancia que lleve a cabo el organismo 
administrativo electoral local no guarda relación con la asignación de tiem
pos establecida por el artículo 41, base iii, apartado B, de la Constitución 
Federal, además de que la referida facultad es congruente con la obligación de 
dicho ente federal de cuidar que se cumplan los criterios rectores de la materia 
electoral, en tanto implica la obligación de la autoridad local de dar parte 
al propio instituto Federal electoral sobre la posible comisión de faltas, pero 
no puede entenderse que le otorgue atribuciones para incoar procedimien tos 
administrativos sancionadores o emitir medidas cautelares, lo que es compe
tencia exclusiva de la autoridad federal.

P./J. 9/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012. partido acción 
Nacional y otros. 14 de marzo de 2013. unanimidad de once votos de los señores 
ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.
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el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 9/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero 
de dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 
68/2012 y 69/2012, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 206.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 119 dE LA LEY 
ELECtoRAL dE QuIntAnA Roo no tRAnSgREdE LoS ARtÍCu-
LoS 41, BASE III, APARtAdoS A Y B, Y 116, FRACCIÓn IV, InCISo I), 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI-
CAnoS. el citado precepto, publicado en el periódico oficial del estado de 
Quintana roo el 7 de diciembre de 2012, en su primer párrafo, al prever que 
de aprobarse el registro de candidatos independientes, el instituto electoral del 
estado dará aviso al instituto Federal electoral para los efectos relativos al 
acceso de éstos a la radio y televisión, sólo establece un acto de notificación, 
pero no concede facultades a la autoridad local para administrar tiempos en 
esa materia, ni para girar instrucciones u ordenar al órgano federal que actúe 
de determinada forma. por su parte, el segundo párrafo del precepto indicado 
establece que el instituto electoral estatal pondrá a consideración del Comité 
de radio y televisión del instituto Federal electoral una propuesta de distribu
ción de los tiempos referidos tomando en consideración el número de candi
datos registrados para cada cargo de elección popular, lo que no transgrede 
los preceptos constitucionales citados en el subtítulo porque no se refiere a 
cuestiones relacionadas con la administración de los tiempos en radio y tele
visión que corresponden al estado, cuya administración y distribución com
pete de forma exclusiva a la autoridad administrativa electoral federal.

P./J. 7/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012. partido 
acción Nacional y otros. 14 de marzo de 2013. unanimidad de once votos de los minis
tros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge 
mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ponen
te: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 7/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil catorce.
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nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumu
ladas 68/2012 y 69/2012, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 206.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. EL ARtÍCuLo 143, FRACCIÓn 
IV, dE LA LEY ELECtoRAL dE QuIntAnA Roo, ES ConStItuCIo-
nAL. el citado precepto, adicionado mediante decreto Número 199, publicado 
en el periódico oficial del estado de Quintana roo, el 7 de diciembre de 2012, al 
prever como prerrogativas y derechos de los candidatos independientes regis
trados la realización de actos de campaña y la difusión de propaganda elec
toral en los términos permitidos por dicha ley, es constitucional, porque la 
determinación de efectuar o no campaña en el caso de las candidaturas inde
pendientes es competencia del legislador ordinario.

P./J. 8/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012. partido 
acción Nacional y otros. 14 de marzo de 2013. unanimidad de once votos de los minis
tros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge 
mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ponen
te: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 8/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumula
das 68/2012 y 69/2012, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 206.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 87, FRACCIÓn 
II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 314 dE LA LEY ELECtoRAL dE QuIntAnA 
Roo, no ContRAVIEnEn EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, InCISo 
H), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. los citados preceptos, reformados, adicionados y reubica
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dos, respectivamente, mediante decreto Número 199, publicado en el periódico 
oficial del estado de Quintana roo, el 7 de diciembre de 2012 que prevén, 
entre otras cuestiones, lo relativo al límite del financiamiento para la obtención 
del respaldo ciudadano, no transgreden la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, porque el artículo 87, fracción ii, en relación con el diverso 
120, ambos de la ley electoral de Quintana roo, establecen un límite del 10% 
para las aportaciones privadas que pueden efectuarse en favor de los candi
datos independientes, como se prevé para los partidos políticos, lo que resulta 
conforme con el artículo 116, fracción iV, inciso h), de la Constitución Federal.

P./J. 6/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012. partido 
acción Nacional y otros. 14 de marzo de 2013. unanimidad de once votos de los minis
tros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge 
mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ponen
te: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 6/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumula
das 68/2012 y 69/2012, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 206.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd En EL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn. LA oMISIÓn dEL CongRESo LoCAL dE EXPEdIR LA LEY RE-
gLAMEntARIA dEL ARtÍCuLo 95 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
LoCAL, ConStItuYE unA VIoLACIÓn AL ARtÍCuLo 115, FRAC-
CIÓn II, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, En RELACIÓn Con EL SEgun-
do tRAnSItoRIo dEL dECREto QuE Lo REFoRMÓ Y AdICIonÓ, 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
dICIEMBRE dE 1999. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
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Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco gonzález 
Salas. El Ministro José Ramón Cossío díaz estuvo ausente) 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 74/2011. muNiCipio de SaN 
pedro GarZa GarCÍa, eStado de NueVo leóN. 22 de oCtuBre de 
2013. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCreta
rio: aleJaNdro CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintidós de octubre de 
dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por oficio presentado el 
quince de junio de dos mil once, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, mauricio 
Fernández Garza e Hiram luis de león rodríguez, quienes se ostentaron como 
presidente municipal y síndico segundo, respectivamente, en representación 
del municipio de San pedro Garza García del estado de Nuevo león, promo
vieron controversia constitucional en contra de los poderes legislativo y eje
cutivo del mismo estado, en la que impugnaron: 

a) la omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones legales 
en materia constitucional, judicial y municipal, que establezcan el procedimien
to, funcionamiento y atribuciones del órgano de control de constitucionalidad 
a nivel local y dirima las controversias del municipio frente al Gobierno del 
estado, en los términos del artículo 115, fracción ii, último párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y del artículo segundo de 
las disposiciones transitorias del decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación de fecha veintitrés de diciembre del año mil novecientos noventa 
y nueve.

b) las consecuencias de hecho como de derecho, directas e indirec
tas, mediatas e inmediatas, derivadas del incumplimiento o la omisión legis
lativa, en cuanto a la operación del tribunal Superior de Justicia en el estado 
de Nuevo león como tribunal Constitucional local, para dirimir las controver
sias del municipio frente al Gobierno del estado, en los términos del artículo 
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115, fracción ii, último párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

SeGuNdo.—Antecedentes de la controversia. el actor, en su deman
da, señaló como antecedentes del caso los siguientes:

1) mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se reformó el ar
tículo 115, fracción ii, incisos c) y d), de la Constitución Federal,1 incorporando 
a favor del municipio procedimientos y garantías para las funciones y servi
cios a su encargo. Con base en esta reforma, se estableció la obligación de 
constituir los medios para resolver los conflictos entre el municipio y el Go
bierno del estado, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) de la 
fracción ii del artículo 115 de la Constitución Federal. 

2) el primero de agosto de dos mil dos, el presidente, síndico segundo 
y secretario del ayuntamiento, todos del municipio de San pedro Garza García, 
promovieron la controversia constitucional 46/2002, en la que demandaron 
del poder legislativo del estado de Nuevo león la omisión en la expedición de 
las disposiciones legales en materia municipal en cumplimiento de la refor
ma al artículo 115 constitucional.

3) la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró procedente y 
fundada la controversia constitucional promovida por el municipio de San 

1 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"...
"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio confor
me a la ley.
"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia mu
nici pal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus res
pectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las mate
rias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: ... 
c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fraccio
nes iii y iV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción Vii del artículo 116 de esta 
Constitución; d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal 
considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en 
este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes."
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pedro Garza García y ordenó la adecuación del ordenamiento local a las dis
posiciones de la reforma del artículo 115 de la Constitución Federal dentro del 
segundo periodo de sesiones que, de acuerdo con los artículos 55 de la Cons
titución política del estado de Nuevo león y 5o. de la ley orgánica del poder 
legislativo de esa entidad, comprendió del treinta de marzo al treinta de junio 
de dos mil cinco.

4) en cumplimiento a la resolución anterior, mediante decreto 264, publi
cado en el periódico oficial del estado de veintidós de julio de dos mil cinco, 
se aprobó la reforma por la que se modificaron y adicionaron los artículos 
23, séptimo y octavo párrafos; 63, fracciones V, X, Xiii, XlV y XlViii; 125; 128, 
cuarto párrafo; 129; 131 y 132 de la Constitución política del estado de Nuevo 
león. también se reforma la ley orgánica de la administración pública mu
nicipal del estado en sus artículos 26, inciso a), fracción i, c), fracciones iX y 
X; 142, 147, 151, 152 y 154. de igual forma, se adicionaron un capítulo séptimo 
denominado "de los convenios de prestación de servicios entre el municipio y 
el estado", un segundo párrafo al artículo 16, un segundo párrafo al artículo 
142, una fracción iV al artículo 151 y un artículo 108 Bis.

5) Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil siete, por medio del 
oficio emitido por el secretario general de gobierno número BSG/052/2007, 
el poder ejecutivo local presentó la iniciativa de ley reglamentaria del artícu
lo 95 de la Constitución política del estado de Nuevo león.

terCero.—Concepto de invalidez. la parte actora adujo, en su 
único concepto de invalidez, de manera sucinta, lo siguiente:

• Sostiene que hay afectación al municipio, toda vez que existe viola
ción a las normas programáticas de los artículos 115, fracción ii, último pá
rrafo, 120, 128, 133 y segundo transitorio del decreto de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve.

• Considera que el poder legislativo del estado de Nuevo león incurre 
en desacato al artículo 115, fracción ii, último párrafo, de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, al ser omisa en la discusión y aproba
ción del ordenamiento legal que establezca los procedimientos para dirimir 
conflictos entre el municipio y el Gobierno del estado. lo anterior, en virtud de 
que considera que el poder legislativo local incurrió en fraude constitucio
nal, pues pretende engañar al poder Constituyente y a esta Suprema Corte, 
pues a pesar de que en la controversia constitucional 46/2002 se le había 
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ordenado la adecuación a la reforma constitucional de mil novecientos noven
ta y nueve; el poder demandado aparenta cumplir el mandato constitucional 
remitiendo a una ley reglamentaria del artículo 95 de la Constitución local.

• Considera que se hace nugatorio el procedimiento para resolver con
flictos entre los municipios y el Gobierno estatal, derivados de los actos a que 
se refieren los incisos c) y d) de la fracción ii del artículo 115 constitucional. 
dicho incumplimiento afecta al municipio de San pedro Garza García, pues 
impide la protección municipal ante el estado.

Cuarto.—Preceptos constitucionales violados. los preceptos de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos que la parte actora 
estima violados son: 40, 41, párrafo primero, 115, fracción ii, último párrafo, 
120, 133 y el artículo segundo transitorio del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación del veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de dieciséis de junio de 
dos mil once, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia cons
titucional, a la que le correspondió el número 74/2011 y, por razón de turno, 
designó a la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas para instruir el 
procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo.

de igual manera, por acuerdo de esa misma fecha, la ministra instruc
tora tuvo por admitida la demanda de controversia constitucional, reconoció 
el carácter de autoridades demandas a los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de Nuevo león, a quienes ordenó emplazar para que formularan su 
contestación, y ordenó dar vista a la procuradora general de la república 
para que manifestara lo que a su representación correspondiera. 

SeXto.—Contestación del Poder Legislativo. el poder legislativo 
demandado, al dar contestación a la demanda de controversia constitucio
nal, esgrimió, en síntesis, lo siguiente:

Sobre las causas de improcedencia:

1. Considera que se acreditan las causales de improcedencia previstas 
en las fracciones Vi, Vii y Viii de la ley reglamentaria, pues el actor carece de un 
interés legítimo para ejercitar la acción que pretende. lo anterior, debido 



77PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a que el municipio actor ha tenido la oportunidad legal y sin limitación alguna 
de subsanar la supuesta omisión ejerciendo la facultad de presentar inicia
tiva de ley ante el Congreso estatal, en consecuencia, considera que el muni
cipio actor ha consentido lo que ahora señala como afectación.

2. de igual forma, considera que el municipio actor carece de legitima
ción procesal para acudir en esta vía, dado que en ningún momento acredita 
que la decisión de promover la controversia constitucional haya surgido de 
una decisión colegiada del ayuntamiento.

Sobre el único concepto de invalidez:

3. menciona que se acompañan copias certificadas del expediente le
gislativo 4774 formado como consecuencia de la iniciativa a la ley reglamen
taria del artículo 95 de la Constitución del estado y, con ello, se niega que el 
Congreso esté en omisión, pues existe un proceso legislativo pendiente al res
pecto. asimismo, señala que no debe considerarse al poder legislativo del 
estado como omiso, puesto que el órgano demandado ha sido responsable 
con los procedimientos para sacar adelante las normas que la Constitución 
del estado les obliga.

4. Sostiene que el Congreso del estado de Nuevo león no ha sido omiso 
en la discusión y aprobación de las disposiciones legales en materia cons
titucional, judicial y municipal, que establezcan el procedimiento, funcio
namiento y atribuciones del órgano de control de constitucionalidad a nivel 
local, y dirima las controversias del municipio frente al Gobierno del estado. 
en primer lugar, existe un proceso legislativo en el que se está cumpliendo 
con todas las formalidades establecidas en la ley. es decir, el Congreso del 
estado está procesando la norma, cuya omisión reclama el municipio actor. 
en segundo lugar, mediante decreto Número 100, publicado en el periódico 
oficial del estado de nueve de junio de dos mil cuatro, se modificaron los ar
tículos 95 y 152 de la Constitución local.

5. Finalmente, manifiesta que el actor no precisa un acto concreto que 
le ocasione un agravio por la falta de la disposición normativa que reclama 
en la presente controversia constitucional. 

SÉptimo.—Contestación del Poder Ejecutivo. al dar contestación a 
la demanda, el consejero jurídico del gobernador del estado de Nuevo león 
sos tuvo, en relación con la contestación de la demanda, lo siguiente:
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• Considera que la omisión reclamada no le es atribuible a éste, al pre
cisar que, en principio, de acuerdo con los artículos 30, 46, 63, fracciones i, 
Xli y lii, 70 y 71 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, la discusión y aprobación de las leyes recae exclusivamente 
en el Congreso del estado.

• menciona que tampoco se configura la omisión alegada, en tanto 
que, por medio del acuerdo BSG/052/2007, el poder ejecutivo local presentó la 
iniciativa de ley reglamentaria del artículo 95 de la Constitución política del 
estado de Nuevo león.

• en apoyo de esas ideas, apuntó que el presente asunto debe sobre
seerse ante la actualización de los supuestos previstos en el artículo 20, frac
ciones ii y iii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución Federal.

oCtaVo.—opinión de la procuradora general de la República. 
la citada funcionaria, al emitir la opinión que le corresponde en esta contro
versia constitucional, manifestó, en síntesis:

• Que esta Suprema Corte de Justicia es competente para sustanciar 
y resolver la presente controversia constitucional, que el municipio de San 
pedro Garza García cuenta con la legitimación procesal activa para promover 
este medio de control constitucional y que la demanda se presentó de mane
ra oportuna.

• Que resulta infundada la causa de improcedencia invocada por el 
Congreso local.

• Que debe desestimarse la causal de improcedencia aducida por el 
ejecutivo del estado de Nuevo león.

• Que respecto al concepto de invalidez, menciona que la ley orgánica 
de la administración pública municipal no contempla un procedimiento espe
cífico para que la legislatura local resuelva los conflictos entre municipios y 
el estado, en tratándose de la coordinación de prestación de servicios cuan
do medie convenio, por lo que, en ese sentido, el Congreso estatal sí ha sido 
omiso.

• Que, en efecto, se cuenta con un proyecto de ley reglamentaria del 
artículo 95 de la Constitución de Nuevo león, mismo que ha sido dictami
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nado y discutido por el pleno de la legislatura del estado; sin embargo, no ha 
sido aprobado en los términos que dispone la legislación de la materia; es por 
ello que aún no ha sido emitida y publicada.

NoVeNo.—Cierre de la instrucción. agotado el trámite respectivo, 
se celebró la audiencia2 prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de las constancias de 
autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por pre
sentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

mediante proveído de diecinueve de marzo de dos mil nueve, la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se avocó al conocimien
to del presente asunto, no obstante lo anterior, y previo dictamen de la 
ministra instructora, mediante acuerdo de diecinueve de junio de dos mil 
trece, se determinó remitir al tribunal pleno la controversia constitucional 
74/2011.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 105, fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 1o. de la ley reglamentaria «de las Fracciones i y ii del» artículo 
105 Constitucional,3 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación,4 y el punto segundo, fracción i, del acuerdo General Número 
5/2013 de trece de mayo de dos mil trece del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se plantea un conflicto entre 

2 audiencia celebrada el veintidós de septiembre de dos mil once, consultable a fojas 379 a 381 
del cuaderno de la controversia constitucional 74/2011.
3 "artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Có
digo Federal de procedimientos Civiles."
4 "artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: i. de las controver
sias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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el municipio de San pedro Garza García y los poderes legislativo y ejecutivo, 
ambos del estado de Nuevo león.

SeGuNdo.—Precisión de la litis. de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, y en atención a 
las características de los actos que se impugnan, este tribunal pleno debe 
clarificar, de forma preliminar, las pretensiones a que este medio de control 
constitucional se refiere y pronunciarse sobre su certeza. al efecto, del aná
lisis integral de la demanda se advierte que el municipio actor impugna lo 
siguiente:

a) de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de nuevo 
León, la omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones legales en 
materia constitucional, judicial y municipal, que establezcan el procedimien
to, funcionamiento y atribuciones del órgano de control de constitucionalidad 
a nivel local, y dirima las controversias del municipio frente al Gobierno del 
estado, en los términos del artículo 115, fracción ii, último párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y del artículo segundo de 
las disposiciones transitorias del decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación de fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve.

B) las consecuencias de hecho y de derecho, directas e indirectas, 
me diatas e inmediatas, derivadas del incumplimiento o la omisión legislativa, 
en cuanto a la operación del tribunal Superior de Justicia en el estado de 
Nuevo león como tribunal Constitucional local, para dirimir las controver
sias del municipio frente al Gobierno del estado, en los términos del artículo 
115, fracción ii, último párrafo, de la Constitución Federal.

respecto del inciso A), puede establecerse que la parte actora argumen
tó que existe una omisión "… en la discusión y aprobación del ordenamiento 
legal que establezca los procedimientos para dirimir conflictos entre el muni
cipio y el Gobierno del estado.". en este sentido, del análisis integral de la 
demanda se desprende que el acto, cuya invalidez se combate, se hace con
sistir en una omisión legislativa, concretamente, la falta de expedición de las 
disposiciones legales que establezcan los procedimientos para dirimir conflic
tos entre el Municipio y el Gobierno del Estado. lo anterior, más allá de que a 
través de su reclamo el municipio actor haga descansar esa omisión única
mente en la falta de discusión y aprobación del referido sistema normativo, 
pues el examen integral de la demanda revela que lo que en realidad subyace 
en el ánimo de aquél es la de cuestionar la permanencia del vacío legisla
tivo en su totalidad de la ley reglamentaria del artículo 95 de la Constitución 
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política del estado de Nuevo león, en tanto prevea el procedimiento a través 
del cual el poder Judicial local, resolverá los conflictos que se susciten entre 
el Gobierno del estado y los municipios, derivados del artículo 115, fracción ii, 
último párrafo, e incisos c) y d), siendo, por tanto, este acto el que debe tomarse 
en cuenta para efectos de la presente controversia.

lo anterior cuenta con sustento en el criterio jurisprudencial P./J. 
98/2009, de rubro y texto siguientes: 

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reGlaS a laS Que deBe 
ateNder la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para la FiJa
CióN de la Norma GeNeral o aCto CuYa iNValideZ Se demaNda eN 
el diCtado de la SeNteNCia.—el artículo 41, fracción i, de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, establece que las sentencias deberán con
tener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la 
controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tener
los o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la 
demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos que 
en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionali
dad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. 
Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación 
deben armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del 
escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus ele
mentos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, 
de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea 
razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe atender
se preferentemente a la intención del promovente y descartando manifestacio
nes o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. esto es, el tribunal 
Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de 
la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este modo 
podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto."

ahora bien, en relación con el acto señalado en el inciso B), este tribu
nal pleno ha sustentado que5 cuando en la demanda se realizan manifes
taciones imprecisas o genéricas en el sentido de que se impugnan "las 
consecuencias de hecho como de derecho, directas e indirectas, mediatas e 

5
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inmediatas", que derivan de actos impugnados, no es posible analizar la cons
titucionalidad o inconstitucionalidad de actos u omisiones que no se impug
naron específicamente, tal como se desprende de la jurisprudencia P./J. 
64/2009, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el aCtor deBe 
SeÑalar eN Su demaNda de maNera eSpeCÍFiCa loS aCtoS Y Nor
maS Que impuGNe Y No realiZar uNa maNiFeStaCióN GeNÉriCa o 
impreCiSa de elloS.",6 por lo que, respecto de ellos, debe decretarse el 
sobreseimiento de la controversia constitucional con apoyo en el artículo 20, 
fracción iii,7 de la ley reglamentaria de la materia.

en consecuencia, de lo expuesto en este considerando, únicamente 
será materia de análisis en este medio de control constitucional la omisión 
legislativa impugnada.

terCero.—oportunidad en la presentación de la demanda. por 
ser de estudio preferente, se procede a analizar si la demanda fue promovida 
en forma oportuna.

del análisis integral del escrito inicial de demanda se advierte que el 
municipio de San pedro Garza García denuncia la omisión del poder legisla
tivo del estado de Nuevo león en la discusión y aprobación de las disposicio
nes legales que establezcan el procedimiento, funcionamiento y atribuciones 
del órgano constitucional local que dirima las controversias del municipio 
frente al Gobierno del estado.

6 texto: "Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus 
fracciones Vi y Vii, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma general o acto cuya inva
lidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de in
validez, es indudable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se 
impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la controversia’, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de actos o normas generales que no se impugnaron específicamente. lo anterior se corrobora 
con la jurisprudencia p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que 
Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar Cla
rameNte eN la demaNda la CauSa de pedir.’, en la que este tribunal en pleno sostuvo 
que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia 
constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan 
los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir."
7 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
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al respecto, es necesario señalar que los actos omisivos se generan 
cuando la autoridad no realiza los actos que a su competencia corresponde. 
esta situación permanente de los actos omisivos no se subsana mientras no 
se actúe. es decir, dicha situación se genera y reitera día a día mientras sub
sista la actitud omisiva de la autoridad, dando lugar así a consecuencias que 
constantemente se actualizan.

en este sentido, si el escrito inicial de demanda fue presentado ante 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el quince de junio de dos mil once 
y el plazo para la promoción de la demanda por actos omisivos se actualiza 
día a día, se concluye que la instancia constitucional que nos ocupa fue pre
sentada oportunamente.

Bajo esta misma guisa, conviene precisar que no asiste la razón al poder 
legislativo demandado, al señalar que se configura la causal prevista en la 
fracción Vii8 del artículo 19 la ley reglamentaria de la materia, por extempora
neidad en la presentación de la demanda, dado que no puede quedar al árbi
tro de la actora el denunciar una omisión de una ley en los tiempos que ella 
disponga, cuando ha tenido la oportunidad para hacerlo en distintas ocasio
nes, sino en los términos de lo establecido por el artículo 21 de la ley de la 
materia. en este sentido, debe considerarse que no se actualiza, en razón de 
lo expuesto en este apartado. al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omi
SioNeS, la oportuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a 
dÍa, mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN.".9 Con base en lo anterior, el plazo 
para su impugnación se actualiza cada día. esta peculiaridad lleva a conside
rar que el plazo para su impugnación se actualiza día a día mientras la omi
sión subsista.

Cuarto.—Legitimación activa. enseguida, se estudiará la legitima
ción de quien promueve la controversia constitucional y su ampliación. 

8 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
9 Novena Época. registro iuS: 183581. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, materia constitucional, tesis p./J. 
43/2003, página 1296: "el artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no establece plazo específico 
para la promoción de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por 
éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial naturaleza crean 
una situación permanente que no se subsana mientras subsista la omisión, de tal suerte que 
dicha situación se genera y reitera día a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actua
lizan de igual forma. esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se 
actualiza día a día mientras la omisión subsista."
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de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,10 el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios facultados para repre
sentarlo en términos de las normas que lo rigen.

en este sentido, de acuerdo al artículo 27, párrafo primero, de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león, 
la representación del ayuntamiento recae en el presidente municipal.11 de igual 
forma, el artículo 31, fracción ii, del mismo ordenamiento faculta al síndico 
segundo para intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en 
materia de pleitos y cobranzas.12

En representación del Municipio de San Pedro garza garcía suscri
bieron la demanda mauricio Fernández Garza e Hiram luis de león rodrí
guez, quienes se ostentaron con el carácter de presidente municipal y síndico 
segundo, personalidades que acreditaron con la copia certificada del periódi
co oficial del estado de Nuevo león, de diecisiete de julio de dos mil nueve, 
que contiene el acta circunstanciada de la sesión permanente de cómputo 
para la renovación del ayuntamiento de San pedro Garza García, Nuevo león, 
celebrada el ocho de julio de dos mil nueve, por la Comisión municipal elec
toral. de igual forma, presentaron la copia certificada de ocho de febrero de 
dos mil doce expedida por el director general de asuntos Jurídicos de la se
cretaría del actor, que contiene la sesión solemne donde quedó formalmente 
instalado el ayuntamiento de San pedro Garza García, para el periodo com
prendido del treinta y uno de octubre de dos mil nueve al treinta de octubre 
de dos mil doce, de las que se advierte que los promoventes fueron electos 
para ocupar el cargo que ostentan.

por tanto, se estima que el municipio de San pedro Garza García cuen
ta con legitimación activa para promover esta controversia constitucional, ya 

10 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
11 "artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación del ayuntamiento y la 
ejecución de las resoluciones del mismo, teniendo además, las siguientes facultades y obligacio
nes: ..."
12 "artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o en su caso del síndico se
gundo: ... ii. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y 
cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica que corresponde 
al municipio conjuntamente con el presidente municipal."
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que es uno de los órganos legitimados por el artículo 105, fracción i, inciso i), 
de la Constitución Federal,13 para promover el presente medio de control cons
titucional, en términos de las normas que lo rigen.

ahora bien, no son obstáculo a lo anterior los argumentos de improce
dencia invocados por el poder legislativo del estado de Nuevo león, en el 
sentido de que el municipio actor carece de legitimación procesal para acudir 
a esta vía, dado que no acredita que la decisión de promover la controversia 
constitucional haya surgido de forma colegiada por parte del ayuntamiento, 
y que no existe una disposición legal que expresamente permita a los citados 
funcionarios a promover una controversia constitucional, pues, como ya diji
mos, de los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción ii, de la ley orgánica de 
la administración pública municipal del estado de Nuevo león, se concluye 
que corresponde a los síndicos o síndicos segundos, junto con el presidente mu
nicipal, representar al municipio, sin que en ningún otro precepto de la aludida 
ley se exija que para la promoción de una controversia constitucional se requie
ra un acuerdo de Cabildo.

además, no debe perderse de vista que las reglas sobre representa
ción, establecidas en el artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, son 
flexibles, al prever que las partes actora, demandada y, en su caso, tercera 
interesada, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en los términos de las normas que los rigen, estén facultados para repre
sentarlas y que, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. Se trata, pues, de una norma que exige simplemente la 
existencia de una base normativa que apoye la legitimidad de la representa
ción que se pretende, y que, por lo demás, es explícita en sentar una presunción 
general que obliga a resolver cualquier duda al respecto en un sentido favo
rable al reconocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o 
personas que comparecen ante este alto tribunal, por ello, si en el caso, las 
normas aplicables establecen que la representación jurídica del municipio 
recae conjuntamente en el síndico o síndico segundo y el presidente munici
pal representante de aquél, sin restricciones expresas, y en este asunto vienen 
dichos funcionarios en conjunto como lo establecen dichas normas, debe 
reconocérseles legítimos representantes del municipio actor.

13 Constitución política de los estados unidos mexicanos
"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: i. de las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 
Constitución, se susciten entre: ... i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constituciona
lidad de sus actos o disposiciones generales."
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pretender, como lo señala el poder legislativo local, que no existe dis
posición alguna que establezca puntualmente que el presidente municipal y el 
síndico segundo están expresamente facultados para presentar controversias 
constitucionales, lejos de abrir la posibilidad de promoción de este tipo de 
juicios, la cerraría, ya que exigir que la ley ordinaria establezca expresamente 
a los miembros que representan a los municipios puntualmente para promo
ver controversias constitucionales sería tanto como coartar el derecho de defen
sa municipal, pues bastaría con que no se previera esta última posibilidad en 
las normas ordinarias para coartarles a los municipios el acceso o la vía para 
acudir a este alto tribunal a defender sus intereses municipales.

Consecuentemente, tanto el presidente municipal como el síndico se
gundo cuentan con legitimación para promover la presente controversia 
constitucional en defensa de los intereses del municipio que representan. 
asimismo, el municipio actor cuenta con legitimación para acudir a esta vía, al 
ser uno de los entes enunciados en el artículo 105, fracción i, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.14

QuiNto.—Legitimación pasiva. acto continuo, se analizará la legiti
mación de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la pro
cedencia de la acción, en tanto dicha parte es la obligada por la ley para 
satisfacer la pretensión de la parte actora, en caso de que ésta resulte 
fundada.

de conformidad con el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria 
de la materia tienen el carácter de parte en las controversias constituciona
les, como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere pronunciado 
el acto que sea objeto de la controversia constitucional. 

el referido precepto establece:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitu
cionales:

"...

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

14 en idénticos términos se resolvieron las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 
100/2009, falladas el 31 de marzo de 2011, por unanimidad de once votos.
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en esta controversia se reconoció el carácter de autoridades demanda
das a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Nuevo león, quienes 
comparecieron por conducto de Hugo alejandro Campos Cantú y de la dipu
tada Josefina Villarreal González, respectivamente, quienes se ostentaron como 
consejero jurídico del gobernador de la entidad y presidenta de la diputación 
permanente de la lXXii legislatura del H. Congreso del estado.

ahora bien, de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,15 la 
parte demandada deberá comparecer a juicio por conducto de los funcio
narios facultados para representarlo en términos de las normas que lo rigen.

tal carácter se acreditó, en el caso de Hugo alejandro Campos Cantú, 
con copia certificada del nombramiento de cuatro de octubre de dos mil nueve, 
en la que consta que fue designado por el ejecutivo estatal en el cargo con 
que se ostenta. tal funcionario se encuentra facultado para acudir en repre
sentación del poder ejecutivo local, de conformidad con el artículo 34, frac
ción iX, de la ley orgánica de la administración pública para el estado de 
Nuevo león,16 por lo tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para 
representar en este medio de control constitucional al poder ejecutivo del 
estado de Nuevo león. 

ahora bien, no obstante la capacidad procesal del poder ejecutivo del 
estado de Nuevo león para acudir a juicio en la presente vía, se desprende 
que, de conformidad con su escrito de contestación de demanda, aduce que 
la omisión legislativa no le es atribuible a él, de acuerdo con los artículos 30, 
46, 63, fracciones i, Xli y lii, 70, 71, 81 y 85, fracción X, de la Constitución 
política del estado de Nuevo león, toda vez que dicha autoridad, inclusive, 
llevó a cabo la presentación de una iniciativa de la ley reglamentaria del 
artículo 95 de Constitución local.17 en consecuencia, este tribunal Constitu
cional advierte que el poder ejecutivo, pese a su representación en la presente 

15 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
16 "artículo 34. a la Consejería Jurídica del gobernador, que estará a cargo de un consejero jurí
dico del gobernador, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: …
"iX. representar jurídicamente al gobernador del estado en asuntos extrajudiciales y en los jui
cios o procedimientos en que éste sea parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún inte
rés jurídico, así como en las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en 
los medios de control de la constitucionalidad local. la representación a que se refiere esta frac
ción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas."
17 Foja 77 del cuaderno de la controversia constitucional 74/2011.
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causa, no cuenta con la legitimación pasiva para verse obligada a expedir la 
legislación que se le solicita, habida cuenta que dicha atribución compete 
únicamente al poder legislativo del estado de Nuevo león.

en segundo lugar, en representación del poder legislativo demandan
do, comparece Josefina Villarreal González, en su carácter de presidente de la 
mesa directiva del Congreso del estado, lo que acredita con original del pe
riódico oficial del estado de Nuevo león en el que consta el decreto Número 
101, de tres de septiembre de dos mil diez, en el que se eligió la directiva que 
deberá fungir durante el segundo año de ejercicio constitucional. 

al respecto, el artículo 60, fracción i, de la ley orgánica del poder le
gislativo del estado de Nuevo león prevé que18 la representación jurídica del 
poder legislativo debe recaer en el presidente, por lo que Josefina Villarreal Gon
zález, en su carácter de presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado, se encuentra legitimada para comparecer en la presente controversia 
constitucional en representación de dicho poder. 

por consiguiente, el poder legislativo del estado de Nuevo león cuenta 
con legitimación pasiva en el presente juicio y la persona que actúa en su 
representación acreditó tener facultades para ello.

SeXto.—Causas de improcedencia. a continuación, se procede al 
análisis de los motivos de improcedencia hechos valer por las autoridades 
demandadas, así como de aquellos que, en su caso, advierta este tribunal 
Constitucional.

el poder legislativo hizo valer, expresamente, las siguientes causales 
de improcedencia:

1) el municipio tuvo facultad de presentar iniciativa de ley ante el Con
greso estatal para efecto de iniciar con el proceso legislativo y, por ello, se 
configura la causa de improcedencia prevista en la fracción Vi «del artículo 
19»19 de la ley reglamentaria, toda vez que el municipio actor ha tenido la 
oportunidad legal y sin limitación alguna de subsanar la supuesta omisión de 
la que se duele ejerciendo la facultad de referencia.

18 "artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las siguientes: i. del presiden
te: ... c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo 
delegar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso del estado."
19 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto."
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2) el actor carece de interés legítimo para ejercitar la acción que preten
de, pues no puede considerarse que las omisiones de las que se duele le 
produzcan una afectación en su esfera jurídica, ya que, al no ejercitar su de
recho de iniciativa, consintió lo que ahora señala como afectación. 

la primera causa de improcedencia esgrimida, relativa al no agotamien
to de la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto, no se actua
liza en el presente caso, debido que el Congreso del estado de Nuevo león la 
hace depender del no ejercicio de la facultad de presentar iniciativa de ley 
que, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución del estado de Nuevo 
león,20 que tiene el municipio actor, lo que en el presente caso se refiere a 
una facultad potestativa, pero de ninguna forma implica que dicha iniciativa 
constituya un recurso legalmente previsto para colmar la omisión que atri
buye al legislativo local, ya que esa iniciativa tiene únicamente por finalidad 
instar al propio poder legislativo local a llevar a cabo sus atribuciones en la 
creación de ordenamientos jurídicos; de manera tal que, el colmar el vacío 
normativo que se demanda, corresponde al propio legislativo y no al munici
pio, a través de la presentación de una iniciativa. a mayor abundamiento, tam
poco puede considerarse actualizada la misma fracción Vi del artículo 19 de 
la ley reglamentaria de la materia, toda vez que, en su único concepto de inva
lidez, el municipio actor argumentó violaciones por omisión directas a la 
Constitución Federal, específicamente a los artículos 115, fracción ii, último 
párrafo y segundo transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; 
en este sentido, resulta aplicable de manera análoga la tesis P./J. 116/2005, 
de rubro siguiente: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si eN la demaNda 
Se plaNteaN ViolaCioNeS direCtaS a la CoNStituCióN de loS 
eS tadoS uNidoS meXiCaNoS, No eS NeCeSario aGotar la VÍa pre
ViSta eN la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado (eStado de Vera
CruZllaVe)."21

la segunda causa de improcedencia no se actualiza, pues el plan
teamiento se encuentra relacionado con el fondo del asunto. es decir, para 
resolver la presente litis, este tribunal debe analizar si la ausencia normativa 

20 "artículo 68. tiene la iniciativa de ley todo diputado, autoridad pública en el estado y cualquier 
ciudadano nuevoleonés."
21 texto: "el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece que las controversias 
constitucionales son improcedentes cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para 
la solución del conflicto; sin embargo, esta causal de improcedencia no opera, aunque existan 
otros medios de defensa previstos en las legislaciones locales, cuando en la demanda se invo
can violaciones directas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque estas 
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que se denuncia incide sobre la esfera de competencias que en su favor reco
noce el artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. por lo que pronunciarse acerca de dicha afectación es materia del 
fondo del asunto. acerca del particular, esta Corte ha emitido jurisprudencia 
en la que se ha establecido que si en una controversia constitucional se hace 
valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación 
con el fondo de la conflictiva constitucional, debe desestimarse y declararse 
la procedencia.22 de igual forma, el artículo 19 de la ley reglamentaria de la 
materia no contempla como causal de improcedencia el consentimiento del 
acto impugnado, como ilustra la tesis de jurisprudencia número p./J. 118/2005, 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No puede VÁlidameNte 
plaNtearSe la improCedeNCia del JuiCio por aCtoS deriVadoS 
de CoNSeNtidoS."23

en tercer lugar, por tratarse de una cuestión de orden público, este tri
bunal Constitucional advierte de manera oficiosa que del análisis integral del 
escrito de contestación a la demanda, formulado por el poder legislativo 
del estado de Nuevo león, se desprende la siguiente manifestación:

"3. en relación al antecedente expresado por la parte actora bajo el nú
mero Vi de su escrito de demanda, se niega que este poder legislativo del 
estado de Nuevo león sea omiso en atender al mandato de la ley Fundamental 
de la Nación, derivado de los artículos 40, 41, primer párrafo, 115, fracción ii, 

cuestiones sólo toca resolverlas a la Suprema Corte de Justicia. ahora bien, el artículo 56, fracción 
i, de la Constitución política del estado de Veracruzllave establece que corresponde al poder 
Judicial de esa entidad ‘garantizar la supremacía y control de esta Constitución mediante su in
terpretación y anular las leyes o decretos contrarios a ella’; y los artículos 64, fracción iii, y 65, 
fracción i, del mismo ordenamiento dan competencia a la Sala Constitucional del tribunal Superior 
de Justicia del estado para tramitar esas controversias así como para formular los proyectos que 
el pleno de dicho tribunal local resolverá en definitiva. por lo tanto, los promoventes de la diversa 
controversia constitucional prevista en la fracción i del artículo 105 constitucional no tienen la 
carga de agotar previamente aquel medio de defensa local si en la demanda respectiva plantean 
violaciones inmediatas y directas a la ley Fundamental."
22 Novena Época. registro iuS: 193266. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, materia constitucional, tesis p./J. 
92/99, página 710, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal 
de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."
23 tesis de jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 892, cuyo texto es el siguiente: "la improceden
cia de la controversia constitucional contra actos o normas derivados de otros consentidos no 
está prevista expresamente en la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, como se advierte de la lectura del artículo 
19 de ese cuerpo de leyes que se refiere a las causas de improcedencia que pueden actualizarse 
en dicho juicio constitucional y tal hipótesis tampoco se desprende de otra disposición de la ley 
de la materia."
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último párrafo, 120, 133 y el artículo segundo transitorio del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de fecha 23 –veintitrés de diciembre de 
1999– mil novecientos noventa y nueve de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, ya que dicho reclamo ya fue resuelto por este máximo 
poder Judicial, aunado en que actualmente está en proceso legislativo el 
expediente No. 4774 relativo a la ley reglamentaria del artículo 95 de la Cons
titución política del estado de Nuevo león."

a juicio de este tribunal pleno, el anterior señalamiento constituye un 
pronunciamiento de la autoridad demandada tendente a considerar que la 
controversia constitucional es improcedente por operar una condición de cosa 
juzgada, por lo que, en términos de lo previsto por los artículos 39 y 40 de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 19, fracción iV, del 
propio ordenamiento, se procederá al análisis de dicho planteamiento.

el último de los preceptos legales señalados24 prevé que una controver
sia constitucional devendrá improcedente cuando se promueva contra normas 
generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en 
otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecu
ción, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y concep
tos de invalidez, en los casos a que se refiere el artículo 105, fracción i, último 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. dicha 
hipótesis legal implica, como se señaló, un planteamiento de cosa juzgada, 
es decir, que la materia de análisis que se plantea ya fue resuelta en otra con
troversia constitucional por el tribunal pleno. 

en el caso, se advierte que este argumento de improcedencia se hace 
derivar de que el propio municipio actor promovió la diversa controversia 
constitucional 46/2002, resuelta por este pleno en sesión de diez de marzo de 
dos mil cinco, en la que, supuestamente, se reclamó la misma omisión legis
lativa que ahora combate en este asunto.

al efecto, para que se tenga por actualizado este motivo de improce
dencia, la ley reglamentaria requiere que la controversia constitucional mate
ria de análisis satisfaga los siguientes elementos, respecto de la que se dice 
fue resuelta con anterioridad:

24 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: …
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
iden tidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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a) identidad de partes;

b) Normas generales o actos combatidos; y,

c) Conceptos de invalidez

ahora, es un hecho notorio para este tribunal pleno que en la contro
versia constitucional 46/2002 el actor fue el municipio de San pedro Garza 
García, estado de Nuevo león, y en ella se señaló únicamente al poder legis
lativo de la entidad como autoridad demandada, y que en este expediente 
ambos entes públicos tienen ese mismo carácter, por lo que se tiene por actua
lizado el requisito a que se refiere el inciso a) señalado. Sin que sea óbice que 
en el asunto que nos ocupa se haya tenido como autoridad demandada al 
poder ejecutivo estatal, puesto que el motivo de improcedencia hecho valer 
refiere únicamente a los actos atribuidos al Congreso estatal.

en lo tocante al inciso b) anterior, es decir, a que, en el caso existe iden
tidad de normas generales o de actos combatidos en una y otra controversia 
constitucional, se hace necesario, para mayor claridad, reproducir lo que en 
cada asunto fue impugnado por el municipio actor:

Controversia constitucional 
46/2002

Controversia constitucional 
74/2011

Norma general o acto administrativo 
concreto cuya invalidez se deman
da.—la omisión en la expedición de 
las disposiciones legales en materia 
municipal sobre las bases del proce
dimiento administrativo, incluyendo 
medios de impugnación y los órga
nos para dirimir las controversias 
(entre) la administración pública mu
nicipal y los particulares.

a) la omisión en la discusión y apro
bación de las disposiciones legales 
en materia constitucional, judicial y 
municipal, que establezcan el proce
dimiento, funcionamiento y atribu
ciones del órgano de control de 
constitucionalidad a nivel local, y 
dirima las controversias del munici
pio frente al Gobierno del estado, en 
los términos del artículo 115, frac
ción ii, último párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos 
mexicanos y del artículo segundo de 
las disposiciones transitorias del 
decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación de fecha veinti
trés de diciembre del año mil nove
cientos noventa y nueve.
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Como puede apreciarse de la simple lectura del cuadro comparativo 
anterior, en ambos asuntos se reclamaron omisiones legislativas, sin embar
go, no se aprecia identidad entre ambos reclamos. a fin de corroborar este 
aserto, se estima necesario analizar si, en el caso, se actualiza el último de los 
supuestos contenido en el inciso c) ya mencionado, esto es, si existe identi
dad de conceptos de invalidez.

en el considerando sexto de la sentencia de la controversia constitu
cional 46/2002, se resumieron los conceptos de invalidez hechos valer por el 
municipio actor, en los siguientes términos:

"SeXto.—la parte actora aduce, en esencia, los siguientes conceptos 
de invalidez: 

"a) Que se violan las normas programáticas que se incluyen en los artícu
los 115, fracción ii, inciso a), de la Constitución Federal, y segundo transitorio 
del decreto mediante el cual fue reformado, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
toda vez que se bloquea la eficacia de tales numerales, al no haberse discuti
do, aprobado, sancionado ni publicado las leyes en materia municipal que se 
ordenan. 

"b) Que la omisión del órgano legislativo, al no elaborar las disposicio
nes legales en materia municipal, que establezcan los medios de defensa en 
el ámbito municipal de los particulares, los órganos, su organización y funcio
namiento, así como el procedimiento para dirimir las controversias entre la 
administración pública municipal y los particulares, implica el incumplimien
to del mandato expreso contenido en la norma constitucional, cuando éste es 
directo e inaplazable, dada su jerarquía, sin que dependa de la voluntad del 
legislador ordinario; que la supremacía constitucional conlleva el que de nin
gún órgano de poder distinto al Constituyente pueda depender la operativi
dad o eficacia de los preceptos constitucionales. 

"c) Que debe regularizarse el ejercicio de las atribuciones que corres
ponden a los órganos del ámbito municipal, para que opere en forma real y 
concreta el fortalecimiento del municipio, previsto por el Constituyente, al 
reformar el artículo 115 constitucional, teniéndolo como modelo y base de 
la organización política y pilar del federalismo. 

"d) Que la inactividad inexcusable del legislador resulta inconstitucio
nal, ya que deben emitirse las leyes en materia municipal que garanticen la 
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autonomía del municipio, establezcan los órganos que diriman las controver
sias de la administración pública municipal y los particulares, siendo nece
saria e inaplazable la realización de la voluntad constitucional, para que el 
municipio actor pueda ejercer las funciones que le corresponden como poder 
público. 

"de lo expuesto se sigue que la actora argumenta, esencialmente, que 
la falta de adecuación de las leyes municipales de la entidad, a las citadas 
reformas al artículo 115, fracción ii, inciso a), de la Constitución Federal, le 
causa perjuicio, ya que no existen las disposiciones legales que hagan eficaz 
dicha reforma. 

"en primer término, debe señalarse que, de conformidad con los artícu
los 39 y 40 de la ley reglamentaria de la materia, se confiere a este alto tribu
nal la facultad de examinar en su conjunto los razonamientos de las partes, a 
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, así como suplir la deficien
cia de la demanda, por lo que el presente estudio se realizará comprendiendo 
no solamente el inciso a) de la fracción ii del artículo 115 constitucional, sino 
esa fracción en su integridad, para la solución del presente asunto."

en la presente controversia constitucional, tal y como ya quedó asenta
do en el considerando segundo, el concepto de invalidez consiste en cuestio
nar la permanencia del vacío legislativo en su totalidad de la ley reglamentaria 
del artículo 95 de la Constitución del estado de Nuevo león.

de los anteriores elementos, este tribunal pleno llega a la convicción 
de que el argumento de improcedencia no se actualiza, ya que no existe iden
tidad en lo reclamado y en los conceptos de invalidez que se hacen valer –inci
sos b) y c) arriba indicados– por lo siguiente:

en la controversia 46/2002 lo que se combatió fue la falta de adecua
ción de las normas constitucional y legales del estado de Nuevo león, a las 
reformas constitucionales publicadas en el diario oficial de la Federación de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, mientras que lo 
aquí reclamado es la falta de expedición de una norma general que tiene por 
objeto, conforme al artículo 95 de la Constitución local, dirimir los proce
dimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten 
entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de 
los actos derivados de los incisos c) y d) de la fracción ii del artículo 115 cons
titucional, mediante el medio de control local denominado controversia de 
inconstitucionalidad.
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al efecto, es pertinente indicar que si bien en la sentencia de la contro
versia constitucional 46/2002 se conminó al legislativo local para que subsa
nara la omisión que se le atribuyó, y que éste –en cumplimiento a dicho 
fallo– emitió el decreto 264, publicado en el periódico oficial de la entidad de 
veintidós de julio de dos mil cinco, por el que se reformaron diversos artículos 
de la Constitución política estatal y de la ley orgánica de la administración 
pública municipal, y que con la emisión de este decreto se tuvo por cumplida 
dicha ejecutoria,25 lo cierto es que a través de él no se modificó el artículo 95 
de la Constitución local, como se advierte de la siguiente transcripción:

"el C. José Natividad González parás, Gobernador Constitucional del 
estado libre y Soberano de Nuevo león, a todos sus habitantes hago saber: 
Que el H. Congreso del estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: decreto 
Núm. 264.—artículo primero. Se reforma la Constitución política del estado 
de Nuevo león, por modificación a los artículos 23, séptimo y octavo párrafo; 63, 
fracciones V, X, Xiii, XlV y XlViii; 125; 128 cuarto párrafo; 129; 131 y 132; y por 
adición de nuevos párrafos noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo 
al artículo 23; de una fracción XliX al artículo 63, por lo que su actual fracción 
XliX pasa a ser l y de un párrafo segundo al artículo 131, para quedar como 
sigue: … artículo segundo. Se reforma la ley orgánica de la administración 
pública municipal del estado de Nuevo león, por modificación a los diversos 
26 inciso a), fracción i, inciso c), fracciones iX y X, 142; 147; 151; 152 y 154; y 
por adición de un segundo párrafo al artículo 16 de un párrafo segundo al 
artículo 142; de una fracción iV al artículo 151 y de un capítulo séptimo deno
minado ‘de los Convenios de prestación de Servicios entre el municipio y el 
estado’, al título tercero de un artículo 108 Bis; de un título séptimo denomi
nado ‘del procedimiento Contencioso’, y de unos artículos 169 y 170, para 
quedar como sigue: …"

dicho artículo 95 de la Constitución política del estado de Nuevo león 
fue reformado mediante decreto No. 100, publicado en el periódico oficial del 
estado de Nuevo león el nueve de junio de dos mil cuatro, es decir, mediante 
un acto legislativo diverso a aquel con el que se dio cumplimiento a la contro
versia constitucional 46/2002; a estos efectos, quedó establecido de la si
guiente forma:

25 por auto de 13 de junio de 2007, el ministro presidente de esta Suprema Corte tuvo por cumplida 
la sentencia con la emisión de las normas de la Constitución y la ley orgánica local. el municipio, 
en contra de ese auto, promovió el recurso de reclamación 12/2007Ca, el cual fue desechado 
por extemporáneo por la Segunda Sala, en sesión de 10 de octubre de 2007, con lo que quedó firme 
dicho proveído.
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"artículo 95. el tribunal Superior de Justicia tendrá jurisdicción plena 
para conocer y resolver, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los siguientes medios de control de la constitucionalidad local:

"i. de la controversia de inconstitucionalidad local, que podrá promo
ver el estado y municipios, así como los poderes u órganos públicos estatales 
o municipales, para impugnar actos de autoridad o normas generales que 
invadan su competencia garantizada por esta Constitución, y que provengan 
de otro diverso poder u órgano estatal o municipal. el poder Judicial del estado 
no podrá ser parte actora ni demandada en estas controversias.

"ii. de la acción de inconstitucionalidad local para impugnar normas 
generales expedidas por el Congreso o por cualquier ayuntamiento, que en 
abstracto violen los derechos fundamentales de las personas emanados de 
esta Constitución, o violen la distribución de competencias que en esta Cons
titución se establecen para el estado y los municipios, o para cualquiera de 
los poderes u órganos públicos estatales o municipales. esta acción de incons
titucionalidad podrá ser promovida por los diputados, tratándose de normas 
generales expedidas por el Congreso del estado, y por los regidores, tra
tándose de normas generales expedidas por su respectivo ayuntamiento, en 
los términos que determine la ley reglamentaria. esta acción también podrá 
promoverla el procurador general de Justicia del estado.

"las sentencias dictadas para resolver una controversia de inconstitu
cionalidad local o una acción de inconstitucionalidad local, que declaren 
inconstitucional una norma general, tendrán efectos generales en todo el es
tado cuando sean votadas por la mayoría calificada que determine la ley re
glamentaria, a partir de la fecha en que sean publicadas en el periódico 
oficial del estado o de la fecha posterior a la publicación que la propia sen
tencia ordene."

Como se ve, con esta reforma constitucional del año dos mil cuatro se 
instituyeron mecanismos de control constitucional local, entre ellos, la contro
versia de inconstitucionalidad, reservándose su desarrollo legislativo a una 
ley reglamentaria, que es la que reclama el actor, y la cual no ha sido expedida.

así, el motivo de improcedencia alegado no es posible tenerlo por actua
lizado, ya que no existe identidad de elementos reclamados y conceptos liti
giosos en una y otra controversia, ya que la promoción de ambas demandas 
obedeció a causas diversas, en tanto que la omisión legislativa reclamada en 
la diversa 46/2002 no incluyó el reclamo específico que en ésta se realiza, por lo 
tanto, no existe cosa juzgada ni mucho menos que el reclamo que nos ocupa 
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en este asunto sea derivado del cumplimiento de una resolución previa, 
puesto que la omisión que aquí se impugna es derivada del artículo 95 de 
la Constitución local, el cual no fue expedido en cumplimiento de dicha 
ejecutoria, sino a circunstancias diversas. 

Finalmente, este tribunal pleno estima que, al no existir causas de 
improcedencia diversas a las examinadas, resulta conveniente pasar al 
estudio del único concepto de invalidez expuesto en la demanda. 

SeXto.—Análisis de fondo. el municipio de San pedro Garza 
García considera que el poder legislativo demandado, al no emitir las 
disposiciones que establezcan el procedimiento y atribuciones del órga
no de control de constitucionalidad local que dirima las controversias del 
municipio frente al Gobierno estatal, violó los artículos 40, 41, párrafo 
primero, 115, fracción ii, último párrafo, 120, 133 y el artículo segundo 
transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

los artículos que el actor constitucional estima violados son los 
siguientes:

"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa, democrática, federal, compuesta de estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental."

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los pode
res de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos res
pectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las par
ticulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del pacto Federal. …"

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrati
va el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

"…

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do sexto.
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"c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones iii y iV de este artículo, como el segundo pá
rrafo de la fracción Vii del artículo 116 de esta Constitución;

"d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon
diente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli
citud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y

"…

"las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se pre
senten entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con mo
tivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores."

"artículo 120. los gobernadores de los estados están obligados a publi
car y hacer cumplir las leyes federales."

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el presidente de la república, con aprobación 
del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada estado 
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposicio
nes en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."

los párrafos de los artículos 40 y 41 antes citados consagran la voluntad 
innegable del estado mexicano para constituirse como república representa
tiva, democrática, laica, federal, compuesta de estados libres y soberanos, 
así como el ejercicio de su soberanía por medio de los poderes de la unión.

asimismo, los párrafos de los artículos 115, 120 y 133 supra citados 
mencionan al municipio libre como forma de gobierno republicano, represen
tativo y popular; igualmente, se desprenden obligaciones para las legislatu
ras estatales de establecer procedimientos mediante los cuales se resolverán 
los conflictos que se presenten entre los municipios y el Gobierno del estado, en 
tratándose de los convenios en materia de servicios públicos, la administra
ción de la hacienda, la asunción de una función o servicio municipal cuando, 
al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 
municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos, 
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la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos. Final
mente, los párrafos normativos también mencionan la obligación de los gober
nadores de publicar y hacer cumplir las leyes federales, así como el principio 
de supremacía constitucional.

en esta medida, por disposición de la Norma Fundamental, los Congre
sos estatales deben emitir en el marco de sus competencias, la legislación 
que contenga las normas generales que establezcan los procedimientos o me
dios a través de los cuales se resolverán los conflictos que se susciten entre 
los municipios y los Gobiernos estatales, con motivo de los actos derivados 
de los convenios que celebren para la prestación de servicios públicos de com
petencia originaria municipal. así, la causa esencial que sostiene el reclamo 
planteado consiste en la falta de expedición de las disposiciones legales en el 
ámbito de la resolución de conflictos entre el estado y los municipios de 
Nuevo león, conforme al decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y la reso
lución de la controversia constitucional 46/2002. esto, al parecer del municipio 
actor, genera la transgresión del propio orden constitucional en ese aspec
to, ante la desatención de la adecuación normativa ahí exigida.

en relación con actos de esa naturaleza, el pleno de este alto tribunal, 
al resolver las controversias constitucionales 80/200426 y 88/2010,27 sostuvo 
que la inconstitucionalidad por omisión legislativa se refiere a las violaciones 
a la Constitución derivadas no de una acción, sino de una omisión del legisla
dor en su función primordial, esto es, expedir leyes.

al respecto, precisó que la inconstitucionalidad por omisión legislativa 
puede producirse cuando el legislador no observa en un tiempo razonable, o en 
el que haya sido fijado constitucionalmente, un mandato concreto de legislar 
impuesto, expresa o implícitamente, por la Constitución, o bien, cuando, al expe
dir una ley, dicta una regulación no acorde con la Constitución por haber omi
tido previsiones que la Norma Suprema exigía. por eso, señaló que la omisión 
legislativa no existe únicamente cuando el legislador desconoce mandatos 
concretos de legislar, sino también cuando se regula una materia de manera 
incompleta o deficiente desde el punto de vista constitucional. es decir, que la 
omisión legislativa puede ser absoluta o parcial; la primera, se da ante la ausen
cia total de una ley cuya emisión se prevé en el marco constitucional; y, la 
segunda, cuando el legislador, al dictar una ley en ejercicio de su facultad cons
titucional, lo hace en forma deficiente o incompleta.

26 resuelta en sesión de catorce de julio de dos mil cinco.
27 resuelta en sesión de catorce de junio de dos mil doce.
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asimismo, esta Suprema Corte expuso que en nuestro sistema jurídico 
debe estimarse que el legislador ordinario ha recibido del órgano reformador de 
la Constitución determinados mandatos, contenidos en la norma constitucio
nal, por lo que no sólo cuenta con la facultad o autorización, sino que está obli
gado a crear las leyes necesarias para darle plena eficacia a las disposiciones 
constitucionales y, ante su inactividad, debe considerarse que se transgrede 
la supremacía constitucional, y aún más cuando con ese silencio se llega a 
originar una situación jurídica contraria a la Constitución, esto es, con motivo de 
las consecuencias que de esa inactividad se deriven.

por tanto, añadió que la falta de desarrollo de mandatos constituciona
les de legislar dentro del plazo que establece el propio órgano reformador de 
la Constitución, incluso, sobre la base de plazos razonables, también origina 
una omisión legislativa que transgrede la Constitución, al estarse ante un man
dato expreso al legislador secundario para expedir una ley que exige ser obser
vado, pues de lo contrario se conculca la supremacía constitucional y se impide 
su plena eficacia.

esas consideraciones, en su esencia, fueron complementadas con 
posterioridad en la controversia constitucional 14/2005, que dio origen a la 
tesis de jurisprudencia p./J. 11/2006,28 que establece:

"omiSioNeS leGiSlatiVaS. SuS tipoS.—en atención al principio de 
división funcional de poderes, los órganos legislativos del estado cuentan 
con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obliga
torio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. por 
un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no 
han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente 
voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión 
relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial 
o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y 
eficacia de su función creadora de leyes. ahora bien, combinando ambos 
tipos de competencias o facultades –de ejercicio obligatorio y de ejercicio 
potestativo–, y de omisiones –absolutas y relativas–, pueden presentarse las 
siguientes omisiones legislativas: a) absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expe
dir una determinada ley y no lo ha hecho; b) relativas en competencias de 

28 pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página 1527.
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ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una 
obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta 
o deficiente; c) absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que 
el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u 
obligación que así se lo imponga; y, d) relativas en competencias de ejercicio 
potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competen
cia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta 
o deficiente."

trasladando esas consideraciones al caso, a efecto de verificar si se 
actualiza o no la omisión legislativa alegada, es necesario apuntar que, según 
se dispuso en el capítulo de antecedentes del caso, mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve se reformó el artículo 115, fracción ii, incisos c) 
y d), de la Constitución Federal,29 incorporando a favor del municipio proce
dimientos y garantías para las funciones y servicios a su encargo. Con base 
en esta reforma, se establecieron dos sistemas para que el estado pueda pres
tar las funciones y servicios municipales, por convenio celebrado entre el 
municipio y el Gobierno del estado, previa autorización del ayuntamiento; y 
por asunción de funciones, por imposibilidad del municipio para prestar las fun
ciones o servicios. de esta forma, se estableció la obligación de establecer los 
medios para resolver los conflictos entre el municipio y el Gobierno del estado, 
con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) de la fracción ii del ar
tículo 115 de la Constitución Federal. 

29 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"...
"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley.
"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia muni
cipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus res
pectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las mate
rias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.—el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: ... 
c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fraccio
nes iii y iV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción Vii del artículo 116 de esta 
Constitución; d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal consi
dere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este 
caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos 
las dos terceras partes de sus integrantes."



102 FEBRERO 2014

en este sentido, en el artículo segundo transitorio de dicho decreto, 
como parte integrante de la norma general, se fijó un mandato expreso para 
que todas las legislaturas estatales expidieran las leyes o realizaran las modi
ficaciones necesarias, en su caso, que contuvieran las bases, límites y proce
dimientos para dirimir las controversias del municipio frente al Gobierno estatal, 
para lo cual se contaría con un periodo de a más tardar un año comprendido 
desde su entrada en vigor. dicho artículo, a la letra, establece: 

"artículo segundo. los estados deberán adecuar sus Constituciones y 
leyes conforme a lo dispuesto en este decreto a más tardar en un año a partir 
de su entrada en vigor. en su caso, el Congreso de la unión deberá realizar las 
adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril del año 2001.

"en tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo ante
rior, se continuarán aplicando las disposiciones vigentes."

a través del artículo transitorio transcrito se estableció una facultad 
de ejercicio obligatorio dirigida al legislador estatal para adecuar sus orde
namien tos y proveer lo relativo, a efecto de que los municipios puedan dirimir 
sus controversias con los Gobiernos estatales. No obstante, el legislador del 
es tado de Nuevo león incumplió en su obligación. por esta razón, el primero 
de agosto de dos mil dos, el presidente, síndico segundo y secretario del ayun
tamiento, todos del municipio de San pedro Garza García, promovieron la 
controversia constitucional 46/2002, en la que demandaron del poder legis
lativo del estado de Nuevo león la omisión en la expedición de las disposicio
nes legales en materia municipal, en cumplimiento de la reforma al artículo 
115 constitucional.

en consecuencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 
procedente y fundada la controversia constitucional promovida por el munici
pio de San pedro Garza García y ordenó la adecuación del ordenamiento local a 
las disposiciones de la reforma del artículo 115 de la Constitución Federal den
tro del segundo periodo de sesiones que, de acuerdo con los artículos 55 de la 
Constitución política del estado de Nuevo león y 5o. de la ley orgánica del 
poder legislativo de esa entidad, comprendió del treinta de marzo al treinta 
de junio de dos mil cinco.

en cumplimiento a la resolución anterior, mediante decreto 264, publi
cado en el periódico oficial del estado de veintidós de julio de dos mil cinco, se 
aprobó la reforma por la que se modificaron y adicionaron los artículos 23, 
séptimo y octavo párrafos; 63, fracciones V, X, Xiii, XlV y XlViii; 125, 128, cuarto 
párrafo; 129, 131 y 132 de la Constitución política del estado de Nuevo león. 
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también se reformó la ley orgánica de la administración pública municipal 
del estado en sus artículos 26, incisos a), fracción i, c), fracciones iX y X; 142, 
147, 151, 152 y 154. de igual forma, se adicionaron un capítulo séptimo deno
minado "de los convenios de prestación de servicios entre el municipio y el 
estado; un segundo párrafo al artículo 16; un segundo párrafo al artículo 142; 
una fracción iV al artículo 151 y un artículo 108 Bis.

este último artículo tiene especial relevancia para la presente litis. el ar
tículo 108 Bis de la ley orgánica de la administración pública municipal del 
estado de Nuevo león, a la letra, establece: 

"artículo 108 Bis. los ayuntamientos podrán celebrar convenios con el 
Gobierno del estado, para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de la ejecución y opera
ción de obras y prestación de servicios públicos, o bien conforme lo precep
tuado en la fracción XliX del artículo 63 de la Constitución política local.

"el Congreso del estado resolverá cuando el Gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal en el caso de que no exista convenio entre 
el ejecutivo del estado y el ayuntamiento respectivo, por considerar que el muni
cipio de que se trata está imposibilitado para ejercer o prestar la función o 
servicio municipal en detrimento de su comunidad. en este caso, el proce
dimiento se sujetará a las bases siguientes:

"i. Será necesario solicitud previa del ayuntamiento respectivo, apro
bada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes.

"ii. una vez recibida, la legislatura la turnará a la Comisión de Gober
nación y organización interna de los poderes en la que se oirá al estado, al 
municipio de que se trate y a quien resultare interesado en la prestación de 
la función o servicio público municipal;

"iii. la Comisión de Gobernación y organización interna de los poderes 
pondrá en estado de resolución el asunto planteado y se presentará dictamen 
al pleno, el cual deberá ser votado por las dos terceras partes de los integran
tes de la legislatura.

"iV. la resolución del Congreso del estado, se basará en el interés público 
de garantizar el ejercicio o prestación continua y eficiente de la función o 
servicio público de que se trate. para tal efecto, las partes en conflicto deberán 
ofrecer todas las pruebas necesarias para determinar la situación real que 
guarda la prestación del servicio o el ejercicio de la función, sin perjuicio del 



104 FEBRERO 2014

derecho que a la comisión dictaminadora le corresponda para recabar todas 
las pruebas necesarias que estime a fin de normar su criterio.

"V. la resolución del Congreso podrá ser impugnada en los términos 
del artículo 95 de la Constitución política del estado."

Como se puede apreciar del artículo transcrito, la fracción V del artículo 
108 Bis de la ley orgánica de la administración pública municipal del estado 
de Nuevo león ha dispuesto que el municipio tiene la posibilidad de impugnar 
la resolución del Congreso, atendiendo a lo establecido en el artículo 95 de la 
Constitución local; por su parte, dicho numeral 95 de la Constitución del esta
do de Nuevo león fue reformado mediante decreto No. 100, publicado en el 
periódico oficial del estado de Nuevo león el nueve de junio de dos mil cuatro; 
a estos efectos, quedó establecido de la siguiente forma:

"artículo 95. el tribunal Superior de Justicia tendrá jurisdicción plena 
para conocer y resolver, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
siguientes medios de control de la constitucionalidad local:

"i. de la controversia de inconstitucionalidad local, que podrá promo
ver el estado y municipios, así como los poderes u órganos públicos estatales 
o municipales, para impugnar actos de autoridad o normas generales que inva
dan su competencia garantizada por esta Constitución, y que provengan de otro 
diverso poder u órgano estatal o municipal. el poder Judicial del estado no 
podrá ser parte actora ni demandada en estas controversias.

"ii. de la acción de inconstitucionalidad local para impugnar normas 
generales expedidas por el Congreso o por cualquier ayuntamiento, que en 
abstracto violen los derechos fundamentales de las personas emanados de esta 
Constitución, o violen la distribución de competencias que en esta Consti
tución se establecen para el estado y los municipios, o para cualquiera de los 
poderes u órganos públicos estatales o municipales. esta acción de inconsti
tucionalidad podrá ser promovida por los diputados, tratándose de normas 
generales expedidas por el Congreso del estado, y por los regidores, tratándose 
de normas generales expedidas por su respectivo ayuntamiento, en los térmi
nos que determine la ley reglamentaria. esta acción también podrá promoverla 
el procurador general de Justicia del estado.

"las sentencias dictadas para resolver una controversia de inconstitu
cionalidad local o una acción de inconstitucionalidad local, que declaren incons
titucional una norma general, tendrán efectos generales en todo el estado 
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cuando sean votadas por la mayoría calificada que determine la ley reglamen
taria, a partir de la fecha en que sean publicadas en el periódico oficial del 
estado o de la fecha posterior a la publicación que la propia sentencia ordene."

Como puede apreciarse de la transcripción de los artículos 108 Bis de la 
ley orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león 
y 95, párrafo primero, de la Constitución del estado de Nuevo león, el legisla
dor del estado de Nuevo león estableció el procedimiento a seguir en la cele
bración de los convenios por parte del ayuntamiento con el Gobierno estatal 
para la prestación de servicios públicos de competencia municipal, en el cual se 
atribuye al poder legislativo local la atribución de resolver los casos y moda
lidades en que el Gobierno estatal asumirá una función o servicio municipal; 
asimismo, la resolución del Congreso del estado de Nuevo león podrá ser 
impugnada en los términos del artículo 95 de la Constitución del estado, es 
decir, por medio de la controversia de inconstitucionalidad local, la cual de
berá sustanciarse y resolverse en los términos que señale la ley reglamentaria 
respectiva. No obstante lo anterior, aún no existe la respectiva ley regla-
mentaria de dicho artículo 95 en la que se establezca cómo se llevará a 
cabo el procedimiento de resolución de conflictos entre el municipio y el 
estado. Cabe destacar que de una lectura integral de la ley orgánica munici
pal del estado de Nuevo león tampoco se encuentra ninguna disposición que 
establezca cómo se llevará a cabo dicho procedimiento.

En este orden de ideas, ha quedado acreditada en la actual ins-
tancia constitucional que, a la fecha de resolver la presente controver-
sia constitucional, no ha sido expedida por la Legislatura Local la Ley 
Reglamentaria del Artículo 95 de la Constitución del Estado de nuevo 
León, y esta omisión implica una violación directa al artículo 115, frac-
ción II, último párrafo y artículo segundo transitorio del decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve, en tanto que dicho párrafo obliga al 
legislador local para establecer no sólo los medios a través de los cuales 
los Municipios y el Estado diriman los conflictos que ahí se señalan, sino 
también las normas que instauren las normas procedimentales que se 
aplicarán para el caso; por lo anterior, se evidencia la omisión legisla-
tiva de la que se duele el Municipio actor.

En efecto, si bien el Estado de nuevo León, al reformar el artículo 
95 de su Constitución en el año de dos mil cuatro, estableció medios de 
control locales, en específico la controversia de inconstitucionalidad, a 
través de la cual se dirimirán los conflictos a que se refiere el diverso 
artículo 115, fracción II, último párrafo, de la Constitución Federal, para 
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con ello colmar uno de los extremos a que se refiere dicho precepto fun-
damental, lo cierto es, como ya se señaló, que no ha expedido la norma 
reglamentaria que regulará la forma y términos en que se llevará a cabo 
el procedimiento del indicado medio de control local; de ahí que no ha 
cumplido con la obligación que la Constitución Federal le impuso sobre 
el particular. Por lo tanto, no es dable considerar que el establecimiento 
del medio de control sea suficiente para tener por cumplida la obligación 
constitucional del legislador neoleonés, puesto que la ausencia de la nor-
ma adjetiva, a la par de ser de expedición obligatoria, es necesaria para 
cumplir con el mandato supremo, pues de lo contrario no podría hacer-
se efectivo el acceso del Municipio actor a la justicia local, en caso de 
diferendo con el Estado respecto de los convenios que por servicios 
públicos se celebren entre ellos.

en el presente caso, nos encontramos en presencia de una omisión 
legislativa relativa de competencia obligatoria, atribuible al poder legislativo 
local en el ámbito de su actuación concreta, quien interviene en la formación 
de leyes, en términos de los artículos 63, fracciones i y Xli, 70, 71, 72, 75 y 85, 
fracciones X y Xi, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león. dicho en otros términos, se reguló la materia de manera incom
pleta y deficiente desde el punto de vista constitucional. para ello, es necesario 
acudir al mandato previsto por el artículo 115, fracción ii, último párrafo, mismo 
que el municipio actor considera violentado:

"artículo 115.

"…

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"…

"las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen
ten entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo 
de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores."

así, la omisión legislativa impugnada se demuestra por el hecho de 
que las autoridades demandadas, estando obligadas a llevar a cabo actuacio
nes de expedición normativa, no han cumplido con los extremos para establecer 
la forma y términos en que deberán sustanciarse y resolverse los procedimien
tos a través de los cuales deben dirimirse los conflictos entre los municipios 
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y el Gobierno del estado de Nuevo león, con motivo de los actos derivados de 
los incisos c) y d) de la fracción ii del artículo 115 de la Constitución Federal. 
en este orden de ideas, la adecuación que realizó el Congreso del estado, 
prevista en el artículo 95 de la Constitución del estado de Nuevo león, plantea 
una reserva de ley, misma que no se ha desarrollado y que da lugar a conside
rar la violación del artículo 115, fracción ii, último párrafo, de la Norma Suprema, 
en tanto que no se ha acreditado la existencia del cuerpo normativo, al que se 
alude en el artículo 95 de la Constitución local. Consecuentemente, puede 
sustentarse que, en el presente caso, el vacío normativo sí produce una afecta
ción a la esfera competencial del municipio de San pedro Garza García, en tanto 
que los conflictos que pudieran presentarse entre el municipio y el Gobierno 
del estado de Nuevo león no podrán ser resueltos por la carencia de las nor
mas relativas a los procedimientos mediante los cuales habrán de resolverse.

en este sentido, debe hacerse hincapié en que la omisión que se ha acre
ditado violenta de manera frontal a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, tal como ya ha sido establecida en diversos asuntos de su 
conocimiento y que dieron lugar a las tesis p./J. 13/2006 y p./J. 12/2006, mismas 
que pueden ser citadas de manera análoga y cuyos rubros son los siguientes:

"FaCultad o CompeteNCia oBliGatoria a CarGo de loS CoNGre
SoS eStataleS. Su omiSióN aBSoluta GeNera uNa ViolaCióN direCta 
a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
(artÍCuloS primero Y SeGuNdo traNSitorioS de la reForma CoNS
tituCioNal de mil NoVeCieNtoS oCHeNta Y Siete)."30

30 texto: "la reforma constitucional de mil novecientos ochenta y siete a los artículos 17 y 116, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos tuvo como objetivo primordial el forta
lecimiento de la independencia y autonomía de los poderes Judiciales de los estados de la re
pública. para lograr lo anterior, en los artículos primero y segundo transitorios de dicha reforma 
el poder reformador de la Constitución impuso la obligación, por mandato constitucional, a 
todos los estados de la república, de adecuar sus Constituciones y leyes locales a las disposicio
nes establecidas en la Constitución Federal, a más tardar el dieciocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. en este tenor, todos los estados de la república contaban con una facultad o 
competencia de ejercicio obligatorio a cargo de los órganos legislativos estatales, ya que me
diante la citada reforma constitucional, se les otorgó un mandato de ejercicio expreso, es decir, 
una obligación de realizar determinada conducta –la adecuación de sus Constituciones y leyes 
secundarias–, con la finalidad de lograr un correcto desarrollo de sus funciones. Cabe señalar 
que en este tipo de facultades o competencias los órganos legislativos locales no tienen opción 
de decidir si lo hacen o no, pues existe una obligación expresa en ese sentido. por tanto, el hecho de 
que los indicados órganos no cumplan con ese mandato en el término de un año, computado a 
partir de la vigencia del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, constituye una omisión legislativa absoluta, que genera 
una violación constitucional directa."
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"predial muNiCipal. la omiSióN leGiSlatiVa aBSoluta de loS 
CoNGreSoS loCaleS reSpeCto del CumplimieNto de la oBliGa
CióN impueSta eN el artÍCulo QuiNto traNSitorio de la reForma 
de 1999, al artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, VulNera taNto al Citado diSpoSitiVo traNSi
torio Como al propio preCepto CoNStituCioNal."31

a mayor abundamiento, no debe pasar desapercibido que las autorida
des demandadas han señalado que existe una iniciativa de ley reglamen
taria del artículo 95 de la Constitución política del estado de Nuevo león, 
misma que fue presentada mediante oficio BGS/052/2007 el veinticuatro de 
septiembre de dos mil siete32 y que el dictamen respectivo de la probable 
legislación no ha sido sometido a votación "por no existir los consensos nece
sarios";33 así, puede estimarse que dichas situaciones sólo tienen por efecto 
el probar que se encuentra plenamente acreditado el actuar omisivo del legisla
dor local, pero esa situación de ninguna manera tendría el alcance de desvir
tuar la omisión que se verifica, en tanto que el cuerpo normativo que reglamentaría 
la previsión del artículo 95 de la Constitución local no existe materialmente 
en el orden jurídico del estado de Nuevo león. 

Sobre este último punto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte que obra en autos una solicitud fechada el veintinueve de julio de dos 
mil nueve, por parte del diputado Gregorio Hurtado leija y dirigida al presidente 
del H. Congreso del estado de Nuevo león, en los siguientes términos:

"en virtud de tratarse de una iniciativa de ley considerada de rango cons
titucional, y a fin de analizar con mayor detenidamente (sic) el aspecto de 
constitucionalidad de la ley en comento, y por existir cierta incertidumbre 

31 texto: "la facultad conferida a las legislaturas estatales en el citado precepto transitorio del 
decreto por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 1999, para que en coordinación y a propuesta de los municipios respectivos adopten las medi
das conducentes sobre la actualización de los valores unitarios del suelo que sirven de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, antes del inicio del ejercicio fiscal de 
2002, constituye una facultad de ejercicio obligatorio en tanto deriva de un mandato expreso del 
órgano reformador de la Constitución Federal. en ese sentido, el hecho de que algún Congreso 
local que haya recibido la propuesta relativa no se pronuncie al respecto, vulnera tanto al artículo 
quinto transitorio señalado como al propio 115 constitucional, pues con dicha omisión absoluta 
se impide que las disposiciones de la Carta magna sean plenamente eficaces."
32 informe de contestación de la demanda a cargo del poder ejecutivo del estado de Nuevo león, 
visible a foja 77 del cuaderno de la controversia constitucional 74/2011.
33 informe de contestación de la demanda a cargo del poder legislativo del estado de Nuevo 
león, visible a foja 86 del cuaderno de la controversia constitucional 74/2011.
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en relación a las partes dentro del procedimiento y otros aspectos de índole 
procesal, solicito se devuelva al seno de la comisión para que se analice con
cienzudamente los aspectos antes mencionados.

"lo anterior de conformidad con el artículo 110 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león."34

en el caso, es conveniente señalar que el pedimento del diputado res
pecto de la iniciativa se encontraba regulado de conformidad con el artículo 
110 del citado reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león, mismo que hasta la fecha no ha sido modificado y es del tenor 
siguiente:

"artículo 110. Conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará 
si se somete o no a su consideración, la iniciativa de que se trate, sea cual 
fuere el sentido del dictamen."

de la anterior cita normativa resulta evidente que el artículo no prevé 
cuáles serán las consecuencias jurídicas de no someter a consideración el 
dictamen, asimismo, tampoco se desprende consecuencia alguna de la lec
tura integral del capítulo ii del reglamento interno denominado: "de la inicia
tiva", mismo que comprende de los artículos 102 a 125 del reglamento interno 
vigente.35 así, puede desprenderse que la aparente existencia de un proceso 

34 Copia certificada visible a foja 338 del cuaderno de la controversia constitucional 74/2011.
35 "artículo 102. la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 68 y 69 de la Constitución 
política local, corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o cualquier ciudadano 
nuevoleonés."
"artículo 103. las iniciativas a que se refiere el artículo anterior, deberán presentarse por escrito 
y firmadas, incluyendo una parte con la exposición de los motivos que la fundamenten y conclui
rán sugiriendo la forma en que se solicite sean aprobadas por el Congreso.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase transitorio único del decreto 
que modifica este ordenamiento.
(adicionado, p.o. 18 de septiembre de 2009)
"las iniciativas que presenten los diputados o cualquier autoridad pública en el estado, deberán 
acompañarse además en archivo electrónico, incluyendo los anexos que contenga. Será potes
tativo para el ciudadano acompañar a su iniciativa la versión en archivo electrónico de la misma."
"artículo 104. las iniciativas formuladas por los poderes ejecutivo y Judicial o por cualquier dipu
tado de la legislatura del estado y las que dirigiere algún ayuntamiento sobre asuntos privados 
de su municipalidad, pasarán desde luego a la comisión respectiva. todas las demás se conside
rarán en forma debida por la asamblea y podrán ser desechadas desde que se dé cuenta de ellas, 
si fuese evidente su improcedencia."
"artículo 105. el Congreso recibirá para su resolución las propuestas o denuncias de la ciudada
nía, suscritas por él o los promoventes, acompañarse (sic) de las pruebas de que se disponga e 
invocando el fundamento legal que demuestre la procedencia y competencia del Congreso del 
estado, debiendo ser ratificada dentro de los siguientes tres días hábiles.
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inacabado no opera en beneficio del poder legislativo demandado, sino en 
su contra, dado que la solicitud para devolver la iniciativa al seno de la comisión 
correspondiente data del año dos mil nueve, sin que hasta la fecha se haya 

"de no cumplir con los requisitos antes señalados será desechada de plano y será archivada por 
la oficialía mayor.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase transitorio único del decreto 
que modifica este ordenamiento.
(adicionado, p.o. 18 de septiembre de 2009)
"es aplicable a lo previsto en este artículo, lo dispuesto en el segundo párrafo del 103 de este 
reglamento."
"artículo 106. Ninguna ley ni reglamento podrá reformarse sin que primero pase a la comisión o 
comisiones correspondientes y ésta haya dictaminado. Sólo podrá dispensarse este requisito en 
algún asunto que por acuerdo expreso de la legislatura se califique de urgente o de obvia reso 
lución."
"artículo 107. Ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa turnada a las 
comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 73 de la Constitución política del estado."
"artículo 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará 
a la comisión que corresponda, para que con arreglo a los artículos 47 y 48 de este reglamento, 
la estudie y formule el dictamen respectivo.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase transitorio único del decreto 
que modifica este ordenamiento.
(adicionado, p.o. 18 de septiembre de 2009)
"el expediente iniciado se pondrá a disposición del presidente de la comisión correspondiente en 
archivo electrónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de información del 
Congreso denominado intranet, sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si lo solicita."
"artículo 109. Si la comisión estimare necesario incluir modificaciones a la iniciativa que le fue 
turnada para estudio, las dará a conocer a la asamblea en su dictamen, exponiendo los argumen
tos en que se apoye."
"artículo 110. Conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se somete o no a su 
consideración, la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen."
"artículo 111. el dictamen será leído por uno o varios miembros de la comisión que lo presente, 
terminada su lectura lo entregará al presidente quien lo pondrá a consideración de la asamblea 
para su discusión y aprobación.
"la asamblea podrá acordar aplazar su discusión y aprobación fijando una fecha posterior para ello.
(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 112. todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo general, 
en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal sentido, se tendrá por desechada. de apro
barse en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa de ley en lo particular, separando 
los artículos que lo ameriten y solamente éstos se someterán a votación de la asamblea."
(reformado primer párrafo, p.o. 28 de junio de 2006)
"artículo 112 Bis. el pleno del Congreso, a petición del orador o de algún otro diputado, podrá 
acordar que los dictámenes que hayan sido programados por la oficialía mayor, para su presen
tación en el pleno y que hayan sido circulados a los integrantes de la legislatura con al menos 
veinticuatro horas de anticipación, podrán recibir la dispensa de su lectura o determinarse que 
únicamente se lean los resolutivos, procediéndose de inmediato a su discusión y aprobación.
(reformado, p.o. 7 de junio de 2006)
"para efecto de lo dispuesto por el presente artículo los grupos legislativos, y en su caso los dipu
tados que no formen parte de un grupo legislativo, deberán contar con un reloj fechador en sus 
respectivas oficinas, a través del cual se llevará el registro oficial de la fecha y hora de circulación 
de los dictámenes.
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llevado a cabo la culminación de dicho proceso, sea cual fuere el resultado ni 
obra en autos información relacionada con su seguimiento y/o culminación. 
esto último tiene por efecto el acreditar la inactividad por parte de uno de los 
órganos demandados en la presente controversia constitucional. 

(reformado, p.o. 7 de junio de 2006)
"para que proceda la dispensa el secretario deberá dar fe de que del registro oficial de la fecha y 
hora en que se circularon los dictámenes, se desprende que han transcurrido las veinticuatro horas 
a que hace referencia el párrafo primero del presente artículo."
"artículo 113. la asamblea puede votar los dictámenes para su resolución, tanto como éstos 
fueron presentados originalmente en la iniciativa como en la propuesta mayoritaria por la comi
sión, o bien por el voto particular de alguno de los diputados, considerando en cualquiera de los 
casos los argumentos en que se apoya.
(adicionado, p.o. 17 de agosto de 2005)
"primeramente el voto particular se votará siguiendo el procedimiento del artículo 126 en su párrafo 
tercero de este reglamento, y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto 
por el artículo 49 Bis del presente ordenamiento legal."
"artículo 114. puede votar también la asamblea en forma distinta de la propuesta, modificando 
total o parcialmente el dictamen de que se trate."
"artículo 115. la iniciativa del dictamen que sea desechado por la asamblea, no podrá presentarse 
en el mismo periodo de sesiones, pero esto no impedirá que alguno de sus artículos forme parte de 
otros proyectos, todo con arreglo al artículo 72 de la Constitución política local."
"artículo 116. Cuando el dictamen presentado por la comisión no sea discutido en forma alguna, 
el presidente de la directiva pedirá al de la comisión que corresponda, que haga una explicación 
breve de los fundamentos en que se apoyó el sentido del dictamen.
"después de la exposición, no habiendo oposición, la asamblea podrá resolver desde luego sobre 
el fondo de la iniciativa, sin necesidad de los trámites establecidos en el artículo 111 de este 
reglamento."
"artículo 117." (derogado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 118. Cuando el ejecutivo del estado haga uso de la facultad que le concede el artículo 
85 fracción Xi de la Constitución política local y haga observaciones a las resoluciones del Con
greso, el documento que las contenga será turnado a la comisión que conoció de la iniciativa; y, 
en caso de que se tratare de un acuerdo que no hubiere sido conocido previamente por comisión 
alguna, el presidente turnará el conocimiento de esas observaciones a la que estime competente."
"artículo 119. Formulado el dictamen en el caso del artículo anterior y conocido y resuelto por la 
asamblea de conformidad con las disposiciones de este capítulo, se comunicará al ejecutivo 
la resolución que se dicte, para que se proceda en el sentido de la misma."
(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 120. Cuando un dictamen contenga un proyecto de decreto o ley que conste de más de 
treinta artículos, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 112 de este reglamento, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 112 Bis del propio ordenamiento."
"artículo 121." (derogado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 122. Bajo la forma de decreto, el Congreso expedirá las resoluciones que tengan carác
ter de ley y aquellas que sin reunir esa calidad contengan disposiciones de observancia general. 
igual carácter tendrán las resoluciones para el cambio de directiva del pleno y para la designa
ción de la diputación permanente."
"artículo 123. Bajo la denominación de acuerdo, el Congreso dictará resolución sobre cualquier 
asunto concreto y específico que sea sometido a su consideración y que no sea decreto o ley.
(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"los acuerdos administrativos son las resoluciones del pleno o de la Comisión de Coordinación 
y régimen interno sobre asuntos concretos específicos que sólo se comunicarán a los inte 
resados."
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entonces, ante esta actitud y consiguiente vacío normativo, se actuali
za una violación directa a la Constitución Federal, ya que la inactividad legis
lativa quebranta la normatividad constitucional, al desobedecer un mandato 
directo. lo anterior, debido a que, en el caso, lo que redunda en el rompimien
to de ese esquema es la desatención del mandato constitucional de legislar 
en un plazo determinado, es decir, la prevalencia de un vacío legislativo ante el 
incumplimiento de lo ordenado en la Constitución General, con independencia 
de la actividad que en ese sentido pudiera estarse realizando, siendo que, 
además, nada garantiza que sea ese procedimiento el que necesariamente 
decante en el surgimiento o formación de la ley exigida.

por tanto, resulta fundado el argumento de la parte actora y se actualiza 
una violación al artículo 115, fracción ii, último párrafo, y su relación con el ar
tículo segundo transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

oCtaVo.—Efectos. Frente a la conclusión alcanzada, con fundamento 
en los artículos 41, fracciones iV y V, y 45, último párrafo, de la ley reglamen
taria de la materia, y con la finalidad de salvaguardar el orden jurídico en la 
entidad federativa, este tribunal pleno conmina al Congreso del estado de 
Nuevo león, para que a más tardar en su siguiente periodo ordinario de sesio
nes, que se contempla en el artículo 55 de la Constitución política local,36 
emita la ley reglamentaria del artículo 95 del propio ordenamiento, a fin de 
subsanar la omisión legislativa que se le ha atribuido.

(reformado, p.o. 17 de agosto de 2005)
"artículo 124. los decretos, leyes y acuerdos invariablemente se publicarán en el periódico ofi
cial del estado para que surtan sus efectos. los acuerdos administrativos se comunicarán sola
mente por oficio a los interesados, con copia del dictamen respectivo, pero si la asamblea lo 
juzga pertinente, el presidente ordenará que también se publiquen en dicho órgano."
"artículo 125. las resoluciones del Congreso que tengan carácter de decreto, ley o acuerdo, 
serán expedidas bajo la siguiente fórmula: ‘el Congreso del estado libre y Soberano de Nuevo 
león (número) legislatura, en uso de las facultades que le concede el artículo 63 de la Constitu
ción política local, expide el siguiente decreto (acuerdo o ley) núm.__.
"por lo tanto envíese al ejecutivo para su promulgación y publicación en el periódico oficial del 
estado.’."
36 "artículo 55. la legislatura tendrá cada año de ejercicio dos períodos ordinarios de sesiones. 
el primero se iniciará el día 1o. de septiembre y terminará el día 20 de diciembre; el segundo 
comenzará el día 1o. de marzo y terminará el día 1o. de junio; ambos periodos podrán ser prorro
gados hasta por treinta días.
"en el año de la elección del titular del poder ejecutivo, el Congreso celebrará, el día 3 de octubre, 
sesión solemne en la cual se atenderá primordialmente la toma de protesta de ley al gobernador 
que resulte electo. Éste tomará posesión de su cargo el día que para ese efecto establece esta 
Constitución."
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Finalmente, se precisa que la presente ejecutoria surtirá sus efectos a 
partir del día siguiente de su legal notificación a las partes.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los actos que quedaron señalados en el considerando segundo 
de este fallo.

terCero.—el poder legislativo del estado de Nuevo león deberá ac
tuar en los términos especificados en el último considerando de la presente 
ejecutoria.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto de los puntos resolutivos primero y segundo:

Se aprobaron por unanimidad de ocho votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, con salvedades en cuanto a la legitimación 
activa; pérez dayán y presidente Silva meza, las determinaciones consisten
tes en que este tribunal pleno es competente, la fijación de la materia de la 
litis, la oportunidad, la legitimación activa, la legitimación pasiva, las dos cau
sas de improcedencia estudiadas y que debe desestimarse la causal de im
procedencia de cosa juzgada aducida por el poder legislativo local en la 
contestación de la demanda en términos del artículo 19, fracción iV, de la ley 
reglamentaria «de las Fracciones i y ii» del artículo 105 Constitucional. el señor 
ministro Cossío díaz se ausentó del salón de sesiones durante la toma de esta 
votación.

los señores ministros: Franco González Salas y Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas no asistieron a la sesión de diecisiete de octubre de dos mil trece, 
el primero, por estar disfrutando de su periodo vacacional y, la segunda, en 
virtud de cumplir una comisión de carácter oficial.
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Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobaron por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutié
rrez ortiz mena, en contra de las consideraciones relativas a los efectos, Zaldívar 
lelo de larrea, en contra de las consideraciones relativas a los efectos, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, en contra de las consideraciones 
relativas a los efectos, la determinación consistente en que el poder legisla
tivo del estado de Nuevo león deberá actuar en los términos especificados en 
el último considerando de la presente ejecutoria. los señores ministros: luna 
ramos y Franco González Salas votaron en contra; el segundo, reservó su dere
cho de formular voto particular. los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Zaldívar lelo de larrea y presidente Silva meza reservaron su derecho de formu
lar sendos votos concurrentes.

el señor ministro Cossío díaz no asistió a la sesión de veintidós de octu
bre de dos mil trece, previo aviso dado a la presidencia.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los seño
res ministros para formular los votos que consideren adecuados a sus intereses.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 98/2009, p./J. 64/2009, p./J. 116/2005, p./J. 13/2006 
y p./J. 12/2006 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, páginas 1536 
y 1461; tomo XXii, septiembre de 2005, página 893, y tomo XXiii, febrero de 2006, 
páginas 1365 y 1532, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el señor ministro José Fernando Franco González Salas en 
la controversia constitucional 74/2011,1 fallada por el tribunal pleno el día veintidós 
de octubre de dos mil trece.

en la presente controversia constitucional se reclamó, por el municipio de San pedro 
Garza García, fundamentalmente, la omisión en la discusión y aprobación de las 
disposiciones legales en materia constitucional, judicial y municipal, que establez
can el procedimiento, funcionamiento y atribuciones del órgano de control de cons
titucionalidad a nivel local, y dirima las controversias del municipio frente al Gobierno 

1 promovida por el municipio de San pedro Garza García del estado de Nuevo león, en contra de 
los poderes legislativo y ejecutivo, ambos de la propia entidad federativa.
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del estado, en los términos del artículo 115, fracción ii, último párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y el artículo segundo de las dispo
siciones transitorias del decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 
fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.2

la impugnación se fundamenta en el decreto de reformas3 al artículo 115, fracción ii, 
último párrafo,4 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que esta
blece la obligación a cargo del legislador ordinario estatal para emitir las normas que 
establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos.5

al contestar la demanda, el poder legislativo del estado de Nuevo león manifestó que 
negaba la omisión de atender el mandato de la ley Fundamental de la Nación, ade
más de que ese reclamo ya había sido resuelto por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

por decisión mayoritaria del tribunal pleno, se estableció que esa manifestación consti
tuye un pronunciamiento de la autoridad demandada tendente a considerar que la 
controversia constitucional es improcedente por operar la condición de cosa juzgada 
que actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción iV, de 
la ley reglamentaria.6

2 en concreto, se demandó la invalidez de los siguientes actos: a) la omisión en la discusión y 
aprobación de las disposiciones legales en materia constitucional, judicial y municipal, que esta
blezcan el procedimiento, funcionamiento y atribuciones del órgano de control de constituciona
lidad a nivel local, y dirima las controversias del municipio frente al Gobierno del estado, en los 
términos del artículo 115, fracción ii, último párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y del artículo segundo de las disposiciones transitorias del decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación de fecha veintitrés de diciembre del año mil novecientos noventa 
y nueve. b) las consecuencias de hecho como de derecho, directas e indirectas, mediatas e inme
diatas, derivadas del incumplimiento o la omisión legislativa, en cuanto a la operación del tribu
nal Superior de Justicia en el estado de Nuevo león como tribunal Constitucional local, para 
dirimir las controversias del municipio frente al Gobierno del estado, en los términos del artículo 
115, fracción ii, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
3 decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de diciembre del año de mil 
novecientos noventa y nueve.
4 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"… ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley.
"… las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante 
los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el Gobierno del 
estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores."
5 en las disposiciones transitorias del decreto de reformas se establece, por una parte, en el ar
tículo primero, la entrada en vigor del decreto de reforma del artículo 115 de la Constitución, a los 
noventa días después de la publicación en el diario oficial de la Federación. por otra parte, en el 
artículo segundo, se desprende la obligación a cargo del Gobierno del estado de adecuar la Cons
titución local y leyes, a más tardar un año a partir de la entrada en vigor del decreto.
6 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"… iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en 
otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que
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Se resolvió que ese argumento de improcedencia no se actualizaba, ya que no existe 
identidad en lo reclamado y en los conceptos de invalidez que se hacen valer, toda 
vez que en la controversia 46/2002, lo que se combatió fue la falta de adecuación de 
las normas constitucional y legales del estado de Nuevo león, a las reformas consti
tucionales publicadas en el diario oficial de la Federación el veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve, mientras que lo aquí reclamado es la falta de 
expedición de una norma general que tiene por objeto, conforme al artículo 95 de la 
Constitución local, dirimir los procedimientos mediante los cuales se resolverán 
los conflictos que se presenten entre los municipios y el Gobierno del estado o entre 
aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) de la fracción ii del 
artículo 115 constitucional, mediante el medio de control local denominado contro
versia de inconstitucionalidad.

Son éstas las consideraciones de la ejecutoria que no comparto, por los motivos que 
enseguida explico:

Fundamento del voto

I. en relación con el tema de omisiones legislativas, quiero hacer hincapié en que, como 
lo he venido sosteniendo en el tribunal pleno cada vez que se plantea esta cuestión, 
me separo del criterio mayoritario que sostiene que la controversia constitucional y 
la acción de inconstitucionalidad constituyen medios de control constitucional para 
hacer valer supuestas omisiones legislativas, de conformidad con el diseño constitu
cional y legal vigente.7 

Sin embargo, como lo manifesté en sesión del día veintiuno de octubre de dos mil trece, me 
parece conveniente reflexionar cómo debe resolverse este asunto, porque desde mi 
punto de vista, en este caso, opera el segundo párrafo del artículo 46 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, el cual es del conte
nido siguiente:

"artículo 46. las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del 
cumplimiento de la misma al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.

"una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna actua
ción sin que ésta se hubiere producido, las partes podrán solicitar al presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de inme
diato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando 
la naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare 
de eludir su cumplimiento, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
7 así lo he manifestado a través de los votos que he formulado, por ejemplo, en las controversias 
constitucionales 25/2008 y 138/2008, así como en la acción de inconstitucionalidad 39/2009 y sus 
acumuladas 41/2009 y 7/2010.
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turnará el asunto al ministro ponente para que someta al pleno el proyecto por el cual 
se aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."

aunque en el caso concreto, el poder actor señala como acto reclamado la omisión que 
atribuye al Congreso del estado de Nuevo león de emitir las normas que establezcan 
los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen
ten entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, en realidad, se 
advierte que lo que en efecto se combate es el deficiente cumplimiento de la ejecuto
ria recaída en la controversia constitucional 46/2002, mediante la cual se conminó al 
legislativo estatal para que subsanara la omisión que se le atribuyó derivada de la 
reforma al artículo 115 constitucional, a la que ya me he referido en la primera parte 
de este voto.

lo anterior se pone en evidencia a través de los siguientes antecedentes:

1. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de diciem
bre de mil novecientos noventa y nueve se reformó el artículo 115 de la Constitución 
Federal, en el que se estableció la tarea a cargo de las legislaturas estatales de 
emitir las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resol
verán los conflictos que se presenten entre los municipios y el Gobierno del estado, 
o entre aquéllos.

en las disposiciones transitorias del citado decreto8 se estableció, por una parte, la entra
da en vigor del decreto de reforma a los noventa días después de la publicación en 
el diario oficial de la Federación y, por otra, la obligación a cargo del poder legisla
tivo estatal de adecuar la Constitución local y leyes a más tardar un año a partir de 
la entrada en vigor del mencionado decreto.

2. el primero de agosto de dos mil dos, el presidente, síndico segundo y secretario del 
ayuntamiento, todos del municipio de San pedro Garza García, promovieron la contro
versia constitucional 46/2002, en la que demandaron del poder legislativo del estado 
de Nuevo león la omisión en la expedición de las disposiciones legales en materia 
municipal en cumplimiento de la reforma al artículo 115 constitucional.

3. por mayoría de siete votos, el tribunal pleno de la Suprema Corte, en sesión de diez de 
marzo de dos mil cinco, declaró procedente y fundada la citada controversia.

en lo conducente, el tribunal pleno determinó: 

"… este tribunal pleno advierte que en el presente caso, indudablemente se está ante 
una infracción directa a lo dispuesto por el artículo segundo transitorio del decreto que 

8 el texto de dichas disposiciones transitorias es el siguiente: 
"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor noventa días después de su publicación 
en el diario oficial de la Federación, salvo lo previsto en los artículos siguientes."
"artículo segundo. los estados deberán adecuar sus Constituciones y leyes conforme a lo dispues
to en este decreto a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. en su caso, el Congreso 
de la unión deberá realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril del 
año 2001.
"en tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se continuarán apli
cando las disposiciones vigentes."
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reformó el artículo 115 de la Constitución, dado que como se ha precisado el Congreso 
estatal no ha acatado el mandato constitucional de legislar dentro del plazo que esta
bleció el propio órgano reformador de la Constitución, aun cuando estaba obligado 
y, al no hacerlo así, conculca la supremacía constitucional e impide su plena eficacia.

"… en el caso, la infracción impugnada se traduce en que no se han expedido las bases 
generales a que se sujetarán los municipios del estado, ni las demás disposicio
nes legales que deben desarrollar todos los supuestos que contiene el artículo 115 
de la Constitución Federal, lo cual impide que las reformas a la Norma Fundamental 
puedan tener plena eficacia, pues en los términos en que está redactado el citado 
artículo 115 constitucional no podría sostenerse que la infracción a lo ordenado por 
el artículo segundo transitorio del decreto que reformó la Norma Suprema citada, se 
subsane con la aplicación directa del propio precepto fundamental, sino que se requie
ren las normas legales que desarrollen los supuestos previstos en dicho marco cons
titucional, pues precisamente el órgano reformador de la Constitución dejó a las 
legislaturas locales el desarrollo del contenido de la Norma Fundamental, el cual no 
podrá colmarse hasta en tanto sean adecuadas no sólo las disposiciones constitu
cionales estatales, sino aquellas leyes secundarias que rijan la materia municipal en lo 
particular y que son en todo caso, además, en las que podrían desarrollarse las bases 
de la administración pública municipal. 

"… Cabe precisar que, habiéndose estimado que sustancialmente no se ha acatado el 
mandato constitucional, independientemente de los razonamientos específicos o 
que sobre determinadas materias realiza el actor, corresponde al Congreso del estado 
de Nuevo león, en ejercicio de su plena jurisdicción, realizar las adecuaciones nece
sarias de las leyes municipales al texto del artículo 115 constitucional, como se ordenó 
en el artículo segundo transitorio de la citada reforma a ese precepto. 

"en virtud de lo anterior, procede declarar fundada la presente controversia consti 
tucional."

el pleno determinó los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad en los términos 
siguientes:

"SÉptimo.—en consecuencia, los efectos de este fallo se determinarán conforme a lo 
establecido en los numerales 41 y 45 de la ley reglamentaria de la materia,9 que 
dicen: 

9 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;
"ii. los preceptos que la fundamenten;
"iii. las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se 
estimaren violados;
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elemen
tos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare 
la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada;
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"… Como se desprende de la transcripción anterior, esta Suprema Corte debe fijar los 
efectos y alcances de la sentencia (41iV), el término para su cumplimiento (41V), y 
que surtirán efectos ‘a partir de la fecha que determine la Suprema Corte’, pero no 
tendrán efectos retroactivos (45, último párrafo). 

"en el caso, tomando en consideración que con motivo de los citados artículos transito
rios del decreto de reformas a la Constitución Federal, las leyes estatales vigentes 
continuarán aplicándose hasta en tanto se adecuen a la Norma Fundamental, lo 
cual no puede ser desconocido por esta Suprema Corte en atención a que, por una 
parte, se trata de un mandato constitucional expreso y, por otro lado, como se ha 
señalado, la sentencia no puede tener efectos retroactivos sino únicamente hacia el 
futuro, esto es, a partir de la fecha que indique este alto tribunal. 

"en tales condiciones, con fundamento en los numerales 41, fracción iV y 45, último párra
fo, transcritos, y con la finalidad de salvaguardar el orden jurídico en la entidad fede
rativa, el Congreso del estado de Nuevo león, dentro del segundo periodo de sesiones 
que, de acuerdo con los artículos 55 de la Constitución política del estado de Nuevo 
león y 5o. de la ley orgánica del poder legislativo de esa entidad, comprende del 
treinta de marzo al treinta de junio de dos mil cinco, deberá realizar las adecuacio
nes legales en materia municipal, ajustándose en su totalidad a lo dispuesto por el 
artículo 115 constitucional."

4. en cumplimiento a la resolución anterior, la legislatura del estado de Nuevo león 
emitió el decreto "264", publicado en el periódico oficial del estado de veintidós de 
julio de dos mil cinco, por medio del cual se modificaron y adicionaron diversos ar
tículos de la Constitución política del estado de Nuevo león, así como de la ley orgá
nica de la administración pública municipal del estado. 

5. mediante proveído de presidencia del diez de agosto de dos mil seis, se dio vista al 
municipio actor para que manifestara lo que a su interés conviniera en relación con 
el cumplimiento de la ejecutoria recaída en la citada controversia constitucional. 

en desahogo de esa vista, el ayuntamiento actor señaló su inconformidad por conside
rar que el Congreso del estado de Nuevo león persistió en el incumplimiento de la 
sentencia.

6. por acuerdo de trece de junio de dos mil siete, el presidente de este tribunal, tuvo por 
cumplida la sentencia.

"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; y
"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha en que determine la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. 
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia."
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de dicho proveído destaca la siguiente parte considerativa: 

"… atendiendo a la naturaleza del acto impugnado, consistente en una omisión legislativa 
y dados los efectos precisados en el fallo, éste se tiene por cumplido con la emisión 
del decreto 264 emitido por el Congreso del estado de Nuevo león, publicado en el 
periódico oficial de la entidad."

7. en contra de la anterior determinación, el municipio actor promovió recurso de recla-
mación, el cual fue desechado, mediante resolución de la Segunda Sala de este alto 
tribunal de diez de octubre de dos mil siete, por haber resultado extemporáneo.

de estos antecedentes se pone de manifiesto que las omisiones que ahora se atribuyen 
al Congreso de Nuevo león no constituyen propiamente una omisión legislativa, sino el 
persistente incumplimiento de la obligación constitucional a su cargo, derivada de 
la reforma constitucional de la que ya he dado cuenta.

Consecuentemente, considero que con independencia de que ahora se señale que lo 
que se reclama en el caso concreto consiste en la falta de expedición de una norma 
general que tiene por objeto, conforme al artículo 95 de la Constitución local, dirimir 
los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen
ten entre los municipios y el Gobierno del estado o entre aquéllos, con motivo de los 
actos derivados de los incisos c) y d) de la fracción ii del artículo 115 constitucional, 
mediante el medio de control local denominado controversia de inconstitucionalidad; 
lo cierto es que tales actos no constituyen una omisión, sino el indebido cumplimiento 
de la obligación constitucional a la que la legislatura local quedó sujeta y a la que se 
conminó en los términos de la ejecutoria en la controversia constitucional que 
antecedió.

por los motivos expuestos, concluyo en sentido distinto al de la resolución plenaria, pues 
atendiendo a lo que hasta aquí he manifestado, resulta claro, en mi opinión, que no 
nos encontramos ante una omisión legislativa, sino ante el incumplimiento de una 
obligación constitucional.

II. la conclusión recién alcanzada incide directamente sobre el tema de procedencia de 
esta nueva controversia constitucional, respecto de la que también quiero salvar mi 
criterio.

lo anterior obedece a que, como se ha puesto de manifiesto, lo que en realidad plantea 
el municipio actor es la impugnación de los términos en los que la legislatura local 
pretendió dar cumplimiento al mandato que derivó de la controversia constitucio
nal 46/2002, en la cual se estableció que correspondía al Congreso del estado de 
Nuevo león, en ejercicio de su plena jurisdicción, realizar las adecuaciones necesa
rias de las leyes municipales al texto del artículo 115 constitucional, como se ordenó 
en el artículo segundo transitorio de la citada reforma a ese precepto. 

por tanto, la vía de una nueva controversia es improcedente, porque, como ya lo he reite
rado, lo que el pleno resolvió en la controversia constitucional 46/2002 fue que el 
estado de Nuevo león debía expedir todos los ordenamientos para cumplir en su 
totalidad lo dispuesto en el artículo 115 y, además, que las leyes deben sentar las bases 
generales para su funcionamiento. de tal manera que resulta claro que en esta contro
versia hay una argumentación redundante que deriva del deficiente o indebido cum
plimiento por parte del poder legislativo del estado de Nuevo león, a lo que resolvió 
este tribunal.
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aunque en la presente controversia se introducen elementos nuevos, ello no cambia en 
esencia lo que se planteó originalmente. Consecuentemente, si en la presente contro
versia constitucional se hacen planteamientos que versan sobre un exceso o defecto 
en la ejecución de la resolución pronunciada por este tribunal pleno en la controver
sia constitucional 46/2002, o bien, sobre cuestiones que ya se plantearon y sobre las 
que ya se hizo pronunciamiento en la ejecutoria ahí dictada, tales argumentaciones 
debieron constituir, en todo caso, materia de examen en un diverso recurso de queja.10

en efecto, el sistema recursal posterior al dictado de la resolución previsto en la ley regla
mentaria de la materia se limita a dos supuestos: 

a) el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, fracción Vi,11 en contra de los 
autos o resoluciones del presidente de la Suprema Corte que tengan por cumplimen
tadas las ejecutorias dictadas por el pleno de este tribunal; y,

b) el recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia, establecido 
en el artículo 55, fracción ii.12

el supuesto de procedencia de ambos recursos es excluyente, en tanto que la reclama
ción tiene como objeto el análisis del auto del presidente de la Suprema Corte, a fin 
de determinar si la valoración realizada en el mismo es correcta en cuanto a que se 
ha dado cumplimiento a los lineamientos dados en la sentencia. 

en cambio, mediante la queja se verificará si el acto cumple de manera plena y exacta 
con lo ordenado en la sentencia, esto es, que el acto no exceda ni restrinja lo orde
nado en la sentencia, pues los actos dictados en exceso o defecto darán lugar a 

10 en este sentido se ha pronunciado el tribunal pleno en la jurisprudencia número p./J. 137/2000, 
registro iuS: 190695, cuyo contenido es el siguiente: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal eN 
CoNtra de uNa reSoluCióN diCtada eN aCatamieNto de uNa eJeCutoria de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de iN
ValideZ Que VerSeN SoBre el eXCeSo o deFeCto eN el CumplimieNto de la eJeCuto
ria o SoBre CueStioNeS Que CoNStituYaN CoSa JuZGada.—la materia de la controversia 
constitucional que se promueve en contra de una resolución dictada en acatamiento de la ejecu
toria pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en otra controversia constitucio
nal, se limita a determinar sobre la constitucionalidad del actuar de la autoridad demandada en 
cuanto se le devolvió plenitud de jurisdicción para obrar o decidir. por tanto, resultan inoperantes 
los conceptos de invalidez que versen sobre el exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecu
toria, por constituir ello, en todo caso, materia del recurso de queja, así como los que se refieran 
a cuestiones que fueron objeto de examen en la ejecutoria, por existir al respecto cosa juzgada.
"Controversia constitucional 13/2000. ayuntamiento del municipio de temixco, morelos. 18 de 
septiembre de 2000. unanimidad de diez votos."
11 "artículo 51. el recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: …
"Vi. Contra los autos o resoluciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que tengan por cumplimentadas las ejecutorias dictadas por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación."
12 "artículo 55. el recurso de queja es procedente: …
"ii. Contra la parte condenada, por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia."
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aplicar lo previsto en el artículo 58, fracción ii, de la propia ley reglamentaria.13 esto 
es, aplicarse lo dispuesto por el último párrafo del artículo 105 constitucional, o sea, 
la aplicación de los dos primeros párrafos de la fracción XVi del artículo 107 de la 
Norma Fundamental

por ello, el hecho de que el poder actor haya promovido recurso de reclamación no 
excluía la posibilidad de que promoviera el recurso de queja. No es óbice para esa 
aseveración, el hecho de que ahora se advierta que si hubiera intentado tal medio 
impugnativo, probablemente hubiera sido desechado por extemporáneo, en tanto que 
el actor debió interponerlo dentro del año siguiente al de la notificación a la parte 
interesada de los actos por los que se haya dado cumplimiento a la sentencia, o al 
en que la entidad o poder extraño afectado por la ejecución tenga conocimiento de 
esta última.

lo anterior genera la necesidad de cuestionar si la falta de oportunidad de la vía recursal 
podría dar lugar a considerar procedente esta nueva controversia constitucional. la res
puesta, en mi opinión, es que no, sin que ello implique desconocer que es muy impor
tante que todas las resoluciones del poder Judicial de la Federación en su conjunto, 
especialmente las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sean cumplidas 
oportuna y eficazmente; sin embargo, ni en la Constitución ni en la ley existe la posi
bilidad de hacer procedente, por una razón de conveniencia, una vía que conforme 
con nuestro marco jurídico no lo es para el supuesto específico que se presenta. 

por las razones expuestas, así como las expresadas en las sesiones públicas en que se 
ventiló este asunto, disiento de la decisión mayoritaria tomada por el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans-
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi-
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber-
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 137/2000 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre 
de 2000, página 946.

este voto se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

13 "artículo 58. el ministro instructor elaborará el proyecto de resolución respectivo y lo someterá 
al tribunal pleno, quien de encontrarlo fundado, sin perjuicio de proveer lo necesario para el 
cumplimiento debido de la suspensión o para la ejecución de que se trate, determine en la propia 
resolución lo siguiente: … ii. en el caso a que se refiere la fracción ii del artículo 55, que se apli
que lo dispuesto en el último párrafo del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."
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dELItoS gRAVES En EL EStAdo dE CoLIMA. AL HABERSE dECLA-
RAdo LA InVALIdEZ dEL ARtÍCuLo 10 dEL CÓdIgo PEnAL PARA 
ESA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto no. 598, PuBLI-
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 8 dE SEPtIEMBRE dE 
2012, En LAS PoRCIonES noRMAtIVAS QuE IndICAn: "tRAtA 
dE PERSonAS, PREVISto En EL ARtÍCuLo 161;", "SECuEStRo 
Y SECuEStRo EXPRéS PREVIStoS PoR LoS ARtÍCuLoS 199 Y 
199 BIS, RESPECtIVAMEntE;", ASÍ CoMo "… Y SECuEStRo" –EStA 
ÚLtIMA En LA PARtE REFERIdA A LA tEntAtIVA–, dEBE HACER-
SE EXtEnSIVA AL nuMERAL 10 REFoRMAdo PoR dECREto no. 
619, PuBLICAdo En EL CItAdo MEdIo dE dIFuSIÓn EL 22 dE 
SEPtIEMBRE dE 2012, En LAS PoRCIonES noRMAtIVAS QuE SE-
ÑALAn: "tRAtA dE PERSonAS, PREVISto En EL ARtÍCuLo 161;", 
"SECuEStRo, PREVISto PoR EL ARtÍCuLo 199, RESPECtIVA-
MEntE;", ASÍ CoMo "… Y SECuEStRo" –EStA ÚLtIMA En LA PARtE 
RELAtIVA A LA tEntAtIVA–. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva 
Meza. En contra del voto de los Ministros José Ramón Cossío díaz y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. El Ministro Alberto Pérez dayán estuvo 
ausente)

dELItoS gRAVES En EL EStAdo dE CoLIMA. EFECtoS dE LA dE-
CLARACIÓn dE InVALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 10 dEL CÓdIgo 
PEnAL LoCAL, REFoRMAdo MEdIAntE dECREtoS nÚMERoS 
598 Y 619, PuBLICAdoS En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntI-
dAd EL 8 Y 22 dE SEPtIEMBRE dE 2012, RESPECtIVAMEntE, Y 199 
BIS dEL CItAdo oRdEnAMIEnto, AdICIonAdo PoR EL dECREto 
PRIMERAMEntE SEÑALAdo. (Razones aprobadas por mayoría de siete 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y 
presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas. El Ministro Alberto Pérez dayán estuvo 
ausente)

dELItoS gRAVES En EL EStAdo dE CoLIMA. EL ARtÍCuLo 10 dEL 
CÓdIgo PEnAL PARA ESA EntIdAd QuE LoS PREVé, REFoR-
MAdo MEdIAntE dECREto no. 598, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
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oFICIAL LoCAL EL 8 dE SEPtIEMBRE dE 2012, En LAS PoRCIonES 
noRMAtIVAS QuE IndICAn: "tRAtA dE PERSonAS, PREVISto En 
EL ARtÍCuLo 161;", "SECuEStRo Y SECuEStRo EXPRéS PREVIS-
toS PoR LoS ARtÍCuLoS 199 Y 199 BIS, RESPECtIVAMEntE;", 
ASÍ CoMo "… Y SECuEStRo" –EStA ÚLtIMA En LA PARtE REFE-
RIdA A LA tEntAtIVA–, InVAdE LA ESFERA dE AtRIBuCIonES 
RESERVAdA AL CongRESo dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva 
Meza. El Ministro Alberto Pérez dayán estuvo ausente)

SECuEStRo EXPRéS En EL EStAdo dE CoLIMA. EL ARtÍCuLo 
199 BIS dEL CÓdIgo PEnAL PARA ESA EntIdAd, AdICIonAdo 
MEdIAntE dECREto no. 598, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI-
CIAL LoCAL EL 8 dE SEPtIEMBRE dE 2012, AL PREVER EL tIPo 
PEnAL RELAtIVo Y LAS SAnCIonES PoR Su CoMISIÓn, InVAdE 
LA ESFERA dE AtRIBuCIonES RESERVAdA En ESA MAtERIA AL 
CongRESo dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva 
Meza. El Ministro Alberto Pérez dayán estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 54/2012. proCuradora 
GeNeral de la repÚBliCa. 31 de oCtuBre de 2013. poNeNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretarioS: laura patriCia roJaS Zamudio 
Y raÚl maNuel meJÍa GarZa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día treinta y uno de octubre 
de dos mil trece, por el que se emite la siguiente:

Sentencia

mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 54/2012, 
promovida por la procuradora general de la república en contra de los artícu
los 10, primer párrafo, en la parte que califica como graves los delitos de trata 
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de personas, secuestro y secuestro exprés, y 199 Bis, ambos del Código penal 
para el estado de Colima, contenidos en el decreto Quinientos Noventa y 
ocho, publicado en el periódico oficial de esa entidad el ocho de septiembre 
de dos mil doce.

I. trámite

1. Presentación de la demanda. marisela morales ibáñez, osten
tándose como procuradora general de la república, promovió acción de in
constitucionalidad,1 en la que solicitó la invalidez de los artículos 10, primer 
párrafo, en la parte que califica como graves los delitos de trata de personas, 
secuestro y secuestro exprés, y 199 Bis del Código penal para el estado de Coli
ma, contenidos en el decreto Quinientos Noventa y ocho, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el ocho de septiembre de dos mil doce.

2. Autoridades emisora y promulgadora. las normas generales 
impugnadas se emitieron y promulgaron por los poderes legislativo y ejecu
tivo del estado de Colima, respectivamente.

3. Conceptos de invalidez. la promovente, en sus conceptos de inva
lidez, manifestó, en síntesis, que:

a) el sistema competencial de nuestro país implica la existencia de un 
bloque federal y de un bloque local; el primero de ellos se integra por aquellas 
materias enumeradas en el artículo 73 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; mientras que el segundo contiene el resto de materias 
no reservadas constitucionalmente a la Federación. lo anterior evidencia una 
división de la capacidad normativa en la que cada orden tiene un campo de acción 
limitado respecto del cual puede decidir el radio de su actuar legislativo. 

b) la única alteración en el sistema constitucional antes descrito, con
siste en las facultades coincidentes o concurrentes y aquellas coexistentes, 
en las que la Federación, las entidades federativas y los municipios ejercen 
simultáneamente las facultades que le son conferidas, a través de una norma 
general.

c) en el caso, en ejercicio de la facultad normativa prevista en la frac
ción XXi del artículo 73 constitucional, el Congreso de la unión emitió la ley 

1 por escrito recibido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el ocho de octubre de dos mil doce.
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General para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata 
de personas y para la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos, 
así como la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. el legislativo determinó constitu
cionalmente que en dichas normas debían establecerse como mínimo, los 
tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas 
de coordinación entre dichos órdenes de gobierno. 

d) así, en el primer párrafo del artículo 23 de la ley General para pre
venir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, publicada en el diario 
oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil diez, se dispone la 
competencia de la Federación para conocer de la prevención, investigación, 
persecución y sanción de los delitos de secuestro; de tal forma, las autori
dades del fuero común solamente son competentes para conocer de los casos 
no contemplados en dicho párrafo.

e) de igual forma, en los artículos 21 y 40 de dicho ordenamiento, se 
prevén los supuestos respecto de los cuales los tres órdenes de gobierno 
se coordinarán para cumplir con los objetivos trazados en materia de preven
ción y sanción del delito de secuestro.

f) en dicha ley se incluyó el capítulo ii "de los delitos en materia de se
cuestro", en el que se tipificaron diversas conductas que constituyen el delito 
de secuestro y se estableció una sanción para el caso de su comisión.

g) por lo que hace a la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar 
los delitos en materia de trata de personas, en su numeral 2, se prevé como 
uno de sus objetivos establecer los tipos penales en materia de trata de per
sonas y sus sanciones; mientras que en los artículos 5 y 6, se fijaron los su
puestos respecto de los cuales los tres órdenes de gobierno se coordinarán 
para cumplir con los objetivos trazados en materia de prevención y sanción 
del citado delito.

h) Conforme a lo expuesto, las entidades federativas no tienen facultad 
para legislar aspectos sustantivos relativos a los delitos en materia de trata 
de personas y secuestro, ya que solamente se encuentra prevista la partici
pación de los tres órdenes de gobierno en aspectos concernientes a la coor
dinación para prevenir y sancionar dichos delitos. 

i) efectivamente, al aprobarse el texto del artículo 73, fracción XXi, de la 
Constitución Federal, se tuvo la intención de federalizar los aludidos delitos y 
que fuera exclusivamente el Congreso de la unión, el órgano que tipificara 
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y estableciera la sanción por ellos, por lo que las legislaturas locales no 
pueden legislar en la materia, aun cuando reproduzcan de manera idéntica 
los ordenamientos federales en las leyes locales. 

j) a pesar de lo anterior, el Congreso del estado de Colima legisló 
respecto de materias que constitucionalmente están establecidas a favor del 
Congreso de la unión, pues en el caso del secuestro exprés en el artículo 
199 Bis impugnado estableció que comete el delito de secuestro exprés la 
persona que, para ejecutar delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otra, 
y se determinó cuál es la penalidad que corresponde a quien cometa dicho 
ilícito; mientras que en el artículo 10 impugnado, se calificó a los delitos de 
secuestro, secuestro exprés y trata de personas como graves, por afectar 
de manera importante valores fundamentales de la sociedad.

k) Cabe mencionar que la hipótesis prevista en el artículo 199 Bis impug
nado es, en esencia, la misma que se prevé en el artículo 9, fracción i, inciso 
d), de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Se
cuestro, pues se trata de la tipificación de la misma conducta de privación 
de la libertad, en su modalidad de secuestro exprés. 

l) Consecuentemente, los artículos 10, en la parte que califica como gra
ves los delitos de trata de personas, secuestro y secuestro exprés, así como 
199 Bis del Código penal para el estado de Colima, contenidos en el decreto 
Quinientos Noventa y ocho impugnado vulneran lo estipulado en el artículo 73 
de la Constitución Federal, pues no obstante que existe facultad expresa del 
Congreso de la unión para emitir las leyes generales para prevenir y sancio
nar tales delitos, que establezcan como mínimo los tipos y punibilidades 
en las materias que nos ocupan, el Congreso del estado de Colima legisló 
sobre dichos aspectos sustantivos.

m) en concordancia con lo anterior, el Congreso local infringió lo dis
puesto en el artículo 124 de la Constitución Federal, pues si el legislador fede
ral excluyó del ámbito de competencia local los delitos de trata de personas 
y secuestro para federalizarlos con la intención de unificar los tipos, las enti
dades federativas se encuentran impedidas constitucionalmente para legis
lar sobre dichos aspectos, al existir una facultad expresamente concedida al 
órgano legislativo federal.

n) de igual manera, transgredió el contenido del artículo 133 constitu
cional que, en términos generales, consagra el principio de supremacía cons
titucional e impone la existencia de un orden jurídico creado y organizado por 
la Norma Suprema, al que deben sujetarse todos los órganos del estado y 
todas las autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus atribuciones.
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4. Artículos señalados como violados. la promovente señaló como 
violados los artículos 16, 73, fracción XXi, 124 y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

5. Admisión y trámite. el presidente de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad bajo el número 54/2012, y conforme a la certificación 
del turno que realizó el secretario de la Sección de trámite de Controversias 
Constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría Ge
neral de acuerdos de este alto tribunal, el asunto se turnó al ministro José 
ramón Cossío díaz para que fungiera como instructor.2 

6. Admisión. el ministro instructor admitió la acción de inconstitucio
nalidad y ordenó dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
Colima, para que rindieran sus informes dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la noti
ficación del citado auto.3 

7. Informe del Poder Legislativo de la entidad.4 la autoridad emisora 
de las normas impugnadas manifestó en su informe, en síntesis, lo siguiente:

a) el decreto que es materia de esta acción de inconstitucionalidad fue 
aprobado con la intención de crear certeza jurídica respecto de aquellos ilíci
tos que por su gravedad se consideró conveniente calificar como graves, con 
la finalidad de evitar que quienes los cometieran pudieran obtener su libertad 
aprovechando la existencia de una omisión legislativa, por lo que se creó la 
figura del secuestro exprés, antes inexistente en el Código penal local.

b) el órgano legislativo no tuvo la intención de invadir esferas compe
tenciales reservadas constitucionalmente al Congreso de la unión, sino que 
agravó las penas en aras de desalentar ese tipo de conductas y coadyuvar al 
combate de actos ilícitos actuales que propician un ambiente de inseguridad 
y zozobra en la sociedad; sin embargo, los conceptos de invalidez expresados 
por la parte actora son fundados, por lo que ante tales circunstancias, se aca
tará la sentencia de fondo que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y se realizarán las modificaciones legislativas necesarias para subsanar las 
posibles violaciones constitucionales cometidas. 

2 auto de nueve de octubre de dos mil doce.
3 auto de diez de octubre de dos mil doce.
4 informe recibido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el 5 de noviembre de 
2012 (fojas 80 a 83 del expediente).
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8. Informe del Poder Ejecutivo de la entidad.5 el secretario general 
de Gobierno del estado de Colima manifestó, en síntesis, lo siguiente:

a) el gobernador de la entidad federativa ordenó la promulgación y publi
cación del decreto Quinientos Noventa y ocho impugnado, en cumplimiento 
a las facultades y obligaciones previstas en la Constitución política local, par
ticularmente en su artículo 58, fracciones i y ii, así como en el diverso 116 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

b) las modificaciones reclamadas tuvieron su origen en la imposibilidad 
que refirieron los legisladores locales para procesar y sancionar a los sujetos que 
cometen las conductas dañinas que se tipificaron, mismas que, al no estar 
previstas y tipificadas en el orden penal, quedaban impunes.

c) por ello, en cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Consti
tución Federal y de la local, el gobernador del estado atendió a la petición del 
Congreso del estado de publicar el decreto impugnado, mismo que es cons
titucional, ya que deriva de un estudio y análisis de dicho órgano legislativo.

9. Cierre de instrucción. una vez cerrada la instrucción en este asunto 
se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente.

II. Competencia

10. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver de esta acción de inconstitucionalidad, de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso c), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación,6 toda vez que se plantea la posi

5 informe recibido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el 13 de noviembre 
de 2012 (fojas 229 a 231 del expediente).
6 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.—las acciones de inconstituciona
lidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: 
"…
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del dis
trito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano."
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ble contradicción entre diversos preceptos del Código penal para el estado de 
Colima y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

III. oportunidad

11. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal7 dispone que el plazo 
para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales 
y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, sin perjuicio 
de que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse 
el primer día hábil siguiente.

12. al efecto, el decreto Quinientos Noventa y ocho, mediante el que 
se reformó el Código penal para el estado de Colima, se publicó en el perió
dico oficial de la entidad el ocho de septiembre de dos mil doce,8 por lo que 
el plazo de treinta días naturales para efectos del cómputo respectivo corrió 
del nueve de septiembre al ocho de octubre de dos mil doce. de tal forma, 
si el escrito de demanda se presentó en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el último día 
de dicho plazo, es evidentemente oportuno. 

IV. Legitimación

13. la demanda de acción de inconstitucionalidad fue suscrita por 
marisela morales ibáñez, en su carácter de procuradora general de la repú
blica, lo que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo, 
por parte del presidente de la república.9

14. de acuerdo con el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, el procurador general de la 

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: 
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
7 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
8 Fojas 46 y 47 del expediente.
9 Foja 61 del expediente. 
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república podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes 
estatales, entre otras normas generales, por lo que si en el caso dicha fun
cionaria promovió la acción en contra de los artículos 10, primer párrafo, y 
199 Bis del Código penal para el estado de Colima, mismo que tiene el carác
ter de una ley estatal, es evidente que cuenta con la legitimación necesaria 
para hacerlo. apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número 
p./J. 98/2001, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCu
rador GeNeral de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar 
mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, 
aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS."10

V. Causas de improcedencia

15. en el caso no se plantearon causas de improcedencia, y si bien este 
tribunal pleno, de oficio, advierte que el veintidós de septiembre de dos mil 
doce se publicó en el periódico oficial del estado de Colima el "decreto 619" 
del Congreso local, por el que se reformó el párrafo primero del artículo 10 del 
Código penal para el estado de Colima, eliminando del conjunto de conduc
tas consideradas como graves al delito de secuestro exprés11 y manteniéndose 
la calificativa de grave respecto de los delitos de secuestro y trata de perso
nas, lo cierto es que en el caso, no se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción V, en relación con el diverso 65, ambos de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.12

16. el texto del artículo 10 del Código penal para el estado de Colima 
impugnado y el contenido del "decreto 619", son del tenor siguiente:

10 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, septiembre de 
2001, página 823. 
11 también se eliminaron de este conjunto de conductas consideradas como graves, los deli
tos de desaparición forzada de personas, pederastia y extorsión y, se incluyó el delito de fraude 
equiparado. 
12 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
"artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimien
to a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20.
"las causales previstas en las fracciones iii y iV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los 
supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad."
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Artículo 10 Código Penal para el 
Estado de Colima

norma impugnada en la presente 
acción

decreto 598, publicado en el 
Periódico oficial de la entidad 
el 8 de septiembre de 2012

decreto 619, publicado en el 
Periódico oficial de la entidad 
el 22 de septiembre de 2012

"Artículo 10. Se califican como delitos 
graves, para todos los efectos lega 
les, por afectar de manera importante 
valores fundamentales de la socie dad, 
los siguientes delitos previstos por este 
código: reBelióN, tipificado por el 
artículo 104; terroriSmo, confor
me a los párrafos primero y segundo 
del artículo 106 BiS; los supuestos 
pre vis tos por el artículo 108; uSo iNde
Bido de iNFormaCióN SoBre aCti
VidadeS de laS iNStituCioNeS 
de SeGuridad pÚBliCa, de pro
Cu raCióN e impartiCióN de JuS
tiCia, aSÍ Como laS del SiStema 
peNiteNCiario, tipificado por el 
artículo 115 BiS, FalSedad aNte 
la autoridad, establecido por el 
artículo 117; eVaSióN de preSoS, 
conforme al segundo párrafo del ar
tículo 121; operaCioNeS CoN reCur
SoS de proCedeNCia ilÍCita, en 

"Artículo único. Se reforma el párra
fo primero del artículo 10; se adicio
nan los párrafos segundo y tercero a 
la fracción Vii del artículo 233; y se 
deroga el último párrafo de la fracción 
Viii del mismo numeral, todos del 
Código penal para el estado de Coli
ma, para quedar como sigue:

"Artículo 10. Se califican como delitos 
graves, para todos los efectos lega
les, por afectar de manera importante 
valores fundamentales de la sociedad, 
los siguientes delitos previstos por este 
Código: reBelióN, tipificado por el 
artículo 104; terroriSmo, confor
me a los párrafos primero y segundo 
del artículo 106 BiS; los supuestos 
previstos por el artículo 108; uSo iNde
Bido de iNFormaCióN SoBre aCti
VidadeS de laS iNStituCioNeS 
de SeGuridad pÚBliCa, de pro
CuraCióN e impartiCióN de JuS
tiCia, aSÍ Como laS del SiStema 
peNiteNCiario, tipificado por el 
artículo 115 BiS, FalSedad aNte 
la autoridad, establecido por el 
artículo 117; eVaSióN de preSoS, 
conforme al segundo párrafo del ar
tículo 121; operaCioNeS CoN reCur
SoS de proCedeNCia ilÍCita, en 
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todas sus formas y modalidades que 
comprenden los artículos 126 BiS, 
126 BiS 1, 126 BiS 4 y 126 BiS 5; peCu
lado, tipificado por el artículo 131; 
delitoS CoNtra la SeGuridad 
Vial Y loS medioS de traNSporte, 
establecidos en el segundo párrafo del 
artículo 145; CorrupCióN Y eXplo 
taCióN de perSoNaS, seña lados
en el segundo y tercer párrafo del ar
tículo 154; porNoGraFÍa, tipificado 
en el artículo 157 BiS 2; turiSmo 
SeXual, en los términos de los nume
rales 157 BiS 6 y 157 BiS 7; leNoCi
Nio, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 158 y el nume ral 
159; tRAtA dE PERSonAS, pre-
visto en el artículo 161; HomiCidio, 
tipificado por los artículos 169, 170, 
171, 172, tratándose del provocador, y 
las fracciones ii y iii del 173; le
Sio NeS, conforme los artículos 174 
frac cio nes Vi y Vii, 175, 176, 177, 178, 
179, 183; HomiCidio Y leSioNeS 
Cul poSaS, previstos en el artículo 
184 BiS; FemiNiCidio, tipificado en el 
artículo 191 BiS 5; priVaCióN de 
la liBertad, previsto por el artículo 
197; SECuEStRo y SECuEStRo 
EXPRéS previstos por los artícu-
los 199 y 199 BIS, respectivamente; 
dESAPARICIÓn FoRZAdA dE 
PERSonAS en todas sus formas 
y modalidades que comprenden 
los artículos 202 BIS y 202 BIS 1 
ViolaCióN, en todas sus formas y 
modalidades que comprenden los ar
tículos 206, 207, 208, 209, 209 BiS y 
210; aBuSo SeXual, en lo previsto en 
el segundo párrafo del artículo 215; 
PEdERAStIA, en todas sus for-
mas y modalidades que compren-

todas sus formas y modalidades que 
comprenden los artículos 126 BiS, 
126 BiS 1, 126 BiS 4 y 126 BiS 5; peCu
lado, tipificado por el artículo 131; 
delitoS CoNtra la SeGuridad 
Vial Y loS medioS de traNSporte, 
establecidos en el segundo párrafo del 
artículo 145; CorrupCióN Y eXplo
taCióN de perSoNaS, señalados 
en el segundo y tercer párrafo del ar
tículo 154; porNoGraFÍa, tipificado 
en el artículo 157 BiS 2; turiSmo 
SeXual, en los términos de los nume
rales 157 BiS 6 y 157 BiS 7; leNoCi
Nio, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 158 y el numeral 
159; tRAtA dE PERSonAS, pre-
visto en el artículo 161; HomiCidio, 
tipificado por los artículos 169, 170, 
171, 172, tratándose del provocador, y 
las fracciones ii y iii del 173; leSio
NeS, conforme los artículos 174 
fracciones Vi y Vii, 175, 176, 177, 178, 
179, 183; HomiCidio Y leSioNeS 
CulpoSaS, previstos en el artículo 
184 BiS; FemiNiCidio, tipificado en el 
artículo 191 BiS 5; priVaCióN de 
la liBertad, previsto por el artículo 
197; SECuEStRo, previsto por el 
artículo 199, respectivamente; Vio
laCióN, en todas sus formas y moda
lidades que comprenden los artículos 
206, 207, 208, 209, y 210; aBuSo 
SeXual, en lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 215; roBo, res
pecto de los supuestos del inciso B) 
del artículo 227, 227 BiS, 227 BiS 1, 
227 BiS 2, 227 BiS 3, 227 BiS 4 y 227 
BiS 5; FRAudE EQuIPARAdo, 
previsto en el párrafo segundo, de 
la fracción VII, del artículo 233, los 
FraudeS eSpeCÍFiCoS, previstos en 
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den los artículos 216 BIS 1 y 216 
BIS 2; roBo, respecto de los supues
tos del inciso B) del artículo 227, 227 
BiS, 227 BiS 1, 227 BiS 2, 227 BiS 3, 
227 BiS 4 y 227 BiS 5; los FraudeS 
eSpeCÍFiCoS, previstos en las frac
ciones iii, iV, V y Vi del artículo 234; 
EXtoRSIÓn previsto en el artículo 
234 BIS; daÑoS, tipificado por el 
artículo 238. igualmente se conside
ran graves los delitos de: teNtatiVa
de HomiCidio Y SeCueStro; teN
tatiVa de roBo, previsto por el in
ciso b) del artículo 227; y teNtatiVa 
de ViolaCióN, previsto por los artícu
los 206, 207, 208, 209 y 210, así como los 
delitoS CoNtra el amBieNte, pre
vistos por los artículos 243 en su 
segundo párrafo y la fracción iii del 244.

"en tratándose (sic) del delito de lesio
nes, se exceptúa de lo dispuesto por 
el párrafo anterior los casos previs
tos en los artículos 175, 176, 177 y 
178, cuando las lesiones sean de las 
señaladas en las fracciones i y ii del 
artículo 174."

las fracciones iii, iV, V y Vi del artículo 
234; daÑoS, tipificado por el ar
tículo 238. igualmente se consideran 
graves los delitos de: teNtatiVa de 
HomiCidio Y SeCueStro; teNta
tiVa de roBo, previsto por el inciso 
b) del artículo 227; y teNtatiVa de 
ViolaCióN, previsto por los artículos 
206, 207, 208, 209 y 210, así como 
los delitoS CoNtra el amBieNte, 
previstos por los artículos 243 en su 
segundo párrafo y la fracción iii del 244.

"…

"transitorio:

"Único. el presente decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publica
ción en el periódico oficial ‘el estado 
de Colima’."

17. en efecto, si bien el criterio general del tribunal pleno consiste en 
que la acción de inconstitucionalidad es improcedente cuando hayan cesado 
los efectos de la norma impugnada, y esto se actualiza cuando dicha norma 
es reformada, modificada, derogada o abrogada,13 en el caso, no se actualiza el 
supuesto de improcedencia aludido, ya que de conformidad con el penúltimo 

13 este criterio se contiene en las tesis de jurisprudencia p./J. 24/2005 y p./J. 8/2004, de rubros: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS de 
la Norma GeNeral impuGNada CuaNto ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por 
otra." y "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se aCtualiZa la 
CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuG
Nada.", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
mayo 2005, página 782 y tomo XiX, marzo de 2004, página 958, respectivamente.
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párrafo del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi 
canos, y con el artículo 45 de la ley reglamentaria de la materia, este alto tri
bunal puede dar efectos retroactivos a las sentencias de invalidez que dicte 
en relación con la impugnación de normas legales de naturaleza penal, los 
cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de la legislación declarada 
inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma 
tienda a beneficiar (y nunca a perjudicar) a todos y cada uno de los individuos 
direc tamente implicados en los procesos penales respectivos. así lo sostuvo 
el tribunal pleno en la jurisprudencia p./J. 104/2008, de rubro: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
eStÁ FaCultada para dar eFeCtoS retroaCtiVoS a la SeNteNCia 
Que deClare la iNValideZ de NormaS leGaleS eN materia peNal."14 

18. en relación con lo anterior, ya en diversos precedentes el tribunal 
pleno ha sostenido, esencialmente, que:15 

 14 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre 
de 2008, página 587. el texto de la tesis es el siguiente: "Si se tiene en cuenta, por un lado, que el 
máximo tribunal del país cuenta con amplias facultades para determinar los efectos de las sen
tencias estimatorias en el marco de las acciones de inconstitucionalidad, conforme a la juris
prudencia p./J. 84/2007, de rubro: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN CueNta CoN ampliaS FaCultadeS para determiNar loS 
eFeCtoS de laS SeNteNCiaS eStimatoriaS.’ y, por otro, que acorde con el segundo párrafo 
de la fracción iii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
‘la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones i y ii de este ar
tículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.’, es indudable que este alto tribu
nal está en condiciones de dar efectos retroactivos a la sentencia de invalidez que se dicte en 
relación con normas legales de carácter penal, los cuales tendrán eficacia desde la entrada 
en vigor de la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expul
sión de la norma tienda a beneficiar (y nunca a perjudicar) a todos y cada uno de los individuos 
directamente implicados en los procesos penales respectivos."
15 los precedentes son las acciones de inconstitucionalidad: a) 30/2010 y su acumulada 31/2010, 
resueltas en sesión de 19 de mayo de 2011, por mayoría de 9 votos, votaron en contra los minis
tros Cossío díaz y Franco González Salas; y, b) 33/2011, resuelta en sesión de 12 de febrero de 
2013, por mayoría de 8 votos, votaron en contra los ministros Cossío díaz, Franco González Salas 
y Zaldívar lelo de larrea. Cabe aclarar que en dichos precedentes se precisa que este criterio no 
implica el abandono del diverso adoptado por el tribunal pleno, al resolver la acción de inconsti
tucionalidad 96/2008, en sesión de 27 de octubre de 2009, en la que sobreseyó dicha acción al 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamen
taria de la materia, ya que en ese caso, si bien la norma impugnada se modificó, ello no alteraba las 
situaciones surgidas bajo la vigencia de una u otra norma, dado que no se modificó el tipo ni 
la sanción y nada impedía la impugnación del nuevo acto con la oportunidad que determina la ley 
aplicable, siendo que en los casos resueltos posteriormente –acciones 30/2010 y acumulada 31/2010 
y 33/2011–, si bien los nuevos actos legislativos tampoco alteraron la tipificación de las con
ductas, sí modificaron las sanciones pecuniarias que debían imponerse, por lo que si se hubiera 
sobreseído respecto de dichas acciones, las conductas surgidas al amparo de las normas modi
ficadas se juzgarían y se sancionarán conforme a ellas, esto es, de acuerdo con determinados 
artículos que establecían penas pecuniarias contrarias a la Constitución Federal.
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a) Si bien la regla general es que la declaratoria de invalidez que 
formula la Suprema Corte de Justicia de la Nación no libera al destinatario 
de las consecuencias que hayan podido o puedan derivar de su observancia 
durante su vigencia, en materia penal el efecto derogatorio de dicha decla
ración de invalidez puede retrotraerse al pasado, prevaleciendo los principios 
generales y disposiciones legales de esa materia.

b) uno de los principios que rigen en la materia penal obliga a la apli
cación de la ley vigente al momento en que se cometió el delito, lo que implica 
que aun cuando una norma impugnada puede estar reformada, modificada, 
derogada o abrogada, lo cierto es que sigue surtiendo efectos respecto de aque
llos casos en los que el delito se cometió bajo su vigencia.

c) Como la norma reformada, modificada, derogada o abrogada aún 
puede producir efectos jurídicos concretos, no se actualiza el supuesto de im
procedencia por cesación de efectos, por lo que la Suprema Corte debe pro
nunciarse sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las normas 
impugnadas, a fin de hacer prevalecer la supremacía constitucional y los prin
cipios generales y disposiciones legales que rigen en la materia penal. 

19. todo lo anterior tiene aplicación en este caso, ya que, como lo hemos 
señalado, si bien el primer párrafo del artículo 10 del Código penal para el 
estado de Colima impugnado, se reformó mediante "decreto 619",16 a efecto 
de eliminar del conjunto de conductas consideradas como graves al delito de 
secuestro exprés –entre otros–,17 manteniéndose la calificativa de grave res
pecto de los delitos de secuestro y trata de personas, y agregándose a dicho 
catálogo el delito de fraude equiparado, lo cierto es que la potencial declarato
ria de inconstitucionalidad respecto de dicho precepto, en la porción normativa 
correspondiente (que se analizará en el apartado siguiente), tendrá impacto en 
los procesos en los que dicha norma haya sido aplicada durante su vigencia. 

20. por tanto, dado que no se actualiza la causa de improcedencia pre
vista en el artículo 19, fracción V, en relación con el 65 de la ley reglamentaria 
de la materia, y tomando en cuenta que no se hicieron valer otras causas de 
improcedencia ni este órgano jurisdiccional advierte que pueda actualizarse 
alguna de oficio, lo procedente es analizar la constitucionalidad de las normas 
impugnadas. 

16 publicado en el periódico oficial de la entidad de veintidós de septiembre de dos mil doce.
17 también se eliminaron de este conjunto de conductas consideradas como graves, los delitos 
de desaparición forzada de personas, pederastia y extorsión, y se incluyó como delito grave el de 
fraude equiparado. 
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VI. Consideraciones y fundamentos

21. la promovente de esta acción de inconstitucionalidad considera, 
esencialmente, que el Congreso del estado de Colima rebasó su ámbito de 
facultades, al incluir en los artículos 10 y 199 Bis impugnados, disposiciones en 
materia de trata de personas y secuestro –dentro de esta categoría, el secuestro 
exprés–, a pesar de carecer de facultades para ello, ya que tanto en la frac
ción XXi del artículo 73 constitucional, como en la ley General para prevenir 
y Sancionar los delitos en materia de Secuestro y en la ley General para pre
venir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para 
la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos –reglamentarias de 
dicha fracción–, solamente se encuentra prevista la participación de los tres 
órdenes de gobierno en aspectos concernientes a la coordinación para prevenir 
y sancionar dichos delitos, no para establecer ni reproducir los tipos penales y 
sanciones que se aplicarán en el caso de su comisión. 

22. el texto de los preceptos impugnados del Código penal para el es
tado de Colima –el 10 conforme al texto vigente al momento de la impugna
ción–, es el siguiente:

"Artículo 10. Se califican como delitos graves, para todos los efectos 
legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la socie
dad, los siguientes delitos previstos por este código: rebelión, tipificado por el 
artículo 104; terrorismo, conforme a los párrafos primero y segundo del artícu
lo 106 Bis; los supuestos previstos por el artículo 108; uso indebido de informa
ción sobre actividades de las instituciones de seguridad pública, de procuración 
e impartición de justicia, así como las del sistema penitenciario, tipificado 
por el artículo 115 Bis, falsedad ante la autoridad, establecido por el artículo 
117; evasión de presos, conforme al segundo párrafo del artículo 121; opera
ciones con recursos de procedencia ilícita, en todas sus formas y modalidades 
que comprenden los artículos 126 Bis, 126 Bis 1, 126 Bis 4 y 126 Bis 5; pecu
lado, tipificado por el artículo 131; delitos contra la seguridad vial y los medios 
de transporte, establecidos en el segundo párrafo del artículo 145; corrupción 
y explotación de personas, señalados en el segundo y tercer párrafo del ar
tículo 154; pornografía, tipificado en el artículo 157 Bis 2; turismo sexual, en 
los términos de los numerales 157 Bis 6 y 157 Bis 7; lenocinio, en los términos 
del segundo párrafo del artículo 158 y el numeral 159; trata de personas, 
previsto en el artículo 161; homicidio, tipificado por los artículos 169, 170, 171, 
172, tratándose del provocador, y las fracciones ii y iii del 173; lesiones, con
forme los artículos 174 fracciones Vi y Vii, 175, 176, 177, 178, 179, 183; homi cidio 
y lesiones culposas, previstos en el artículo 184 Bis; feminicidio, tipificado en 
el artículo 191 Bis 5; privación de la libertad, previsto por el artículo 197; 
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secuestro y secuestro exprés previstos por los artículos 199 y 199 Bis, 
respectivamente; desaparición forzada de personas en todas sus formas y 
modalidades que comprenden los artículos 202 Bis y 202 Bis 1 violación, en 
todas sus formas y modalidades que comprenden los artículos 206, 207, 208, 
209, 209 Bis y 210; abuso sexual, en lo previsto en el segundo párrafo del ar
tículo 215; pederastia, en todas sus formas y modalidades que comprenden 
los artículos 216 Bis 1 y 216 Bis 2; robo, respecto de los supuestos del inciso 
b) del artículo 227, 227 Bis, 227 Bis 1, 227 Bis 2, 227 Bis 3, 227 Bis 4 y 227 Bis 
5; los fraudes específicos, previstos en las fracciones iii, iV, V y Vi del artículo 
234; extorsión previsto en el artículo 234 Bis; daños, tipificado por el artículo 238. 
igualmente se consideran graves los delitos de: tentativa de homicidio y 
secuestro; tentativa de robo, previsto por el inciso b) del artículo 227; y tenta
tiva de violación, previsto por los artículos 206, 207, 208, 209 y 210, así como 
los delitos contra el ambiente, previstos por los artículos 243 en su segundo 
párrafo y la fracción iii del 244.

"en tratándose (sic) del delito de lesiones, se exceptúa de lo dispuesto 
por el párrafo anterior los casos previstos en los artículos 175, 176, 177 y 178, 
cuando las lesiones sean de las señaladas en las fracciones i y ii del artículo 174."

"Artículo 199 Bis. Comete el delito de secuestro exprés la persona que, 
para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otra. la pena 
será de ocho a dieciséis años de prisión y multa de hasta 300 unidades. lo ante
rior, con independencia de las demás sanciones que conforme a este código 
le correspondan por otros delitos que de su conducta resulten."

23. en el artículo 10 transcrito, se califican como graves los delitos de 
secues tro, secuestro exprés y trata de personas;18 mientras que en el diverso 
artículo 199 Bis se establecen el tipo del delito de secuestro exprés y las san
ciones aplicables a quien cometa dicha conducta. 

24. ahora bien, dado que en esta acción de inconstitucionalidad se cues
tiona, esencialmente, la facultad del legislador local para emitir normas en 
materia de secuestro y secuestro exprés, así como en la de trata de personas 
–delitos previstos en la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos–, el estudio competencial lo abordaremos de 
manera temática, ello para una mejor comprensión y resolución del asunto. 

18 recordemos que mediante decreto 619, publicado en el periódico oficial del estado de Colima, 
se modificó el artículo 10 del Código penal para la entidad, eliminándose la calificativa de grave 
respecto del delito de secuestro exprés, entre otras modificaciones que ya hemos precisado. 
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25. Sistema de distribución competencial entre la Federación y los 
Estados en materia de secuestro. este tribunal pleno, al resolver las acciones 
de inconstitucionalidad 25/2011, 36/2012 y 56/2012, se pronunció en el sen
tido de que, conforme a la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución Federal, 
corresponde exclusivamente a la Federación legislar en materia de secues
tro, correspondiendo a las entidades federativas únicamente el conocimiento y 
resolución de ese delito, así como la ejecución de sus sanciones, conforme 
a lo señalado en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en ma
teria de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 constitu
cional. las consideraciones que al respecto sostuvo este tribunal pleno sobre 
el tema, esencialmente, fueron las siguientes:19

a) el punto de partida para determinar si está dentro del ámbito de com
petencias de los Congresos estatales legislar en materia de secuestro –ya 
sea como tipo o como calificativa o agravante–, es lo dispuesto por el artículo 
124 constitucional, que establece un principio general de distribución de com
petencias conforme al cual la Federación cuenta con las facultades que le 
sean expresamente concedidas por la propia Constitución Federal; mientras 
que aquellas que no se encuentren en ese supuesto se entienden reservadas a 
los estados.

b) No obstante lo anterior, la propia Constitución Federal establece 
una excepción a dicho principio general, cuando dispone, respecto de determi
nadas materias, la concurrencia de facultades entre la Federación y las entida
des federativas, y determina que sea el Congreso de la unión quien distribuya, a 
través de una ley general, las facultades correspondientes.20 

19 en la acción de inconstitucionalidad 25/2011, fue ponente el ministro pérez dayán y, en este 
punto, la votación fue por mayoría de 10 votos, votó en contra la ministra luna ramos. en la acción 
de inconstitucionalidad 36/2012, fue ponente el ministro Zaldívar lelo de larrea y, en este punto, 
la votación fue por unanimidad de 11 votos. Finalmente, en la acción de inconstitucionalidad 
56/2012, fue ponente el ministro Valls Hernández y, la votación en este tema, también fue por 
unanimidad de 11 votos. las 3 acciones se fallaron en sesión pública del tribunal pleno de 21 de 
mayo de 2013. 
20 Sirve de apoyo, en lo conducente, la siguiente tesis sustentada por este alto tribunal: "leYeS 
GeNeraleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal.—la lectura del precepto 
citado permite advertir la intención del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones 
de observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, constituyan la ‘ley Suprema de la unión’. 
en este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la unión a las que se refiere el 
artículo constitucional no corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas que regulan 
las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al 
ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir válida
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c) así, tratándose de facultades concurrentes, por mandato constitucio
nal, es al Congreso de la unión al que le corresponde distribuir mediante ley 
las facultades que corresponden a los distintos niveles de gobierno, de manera 
que en esas materias las entidades federativas y, en su caso, los municipios, 
sólo cuentan con las facultades expresamente establecidas a su favor por las 
leyes de que se trate; mientras que las demás se deben entender reservadas a 
la Federación, lo que constituye una excepción al régimen de facultades 
expresas que para la Federación establece nuestra Constitución.

d) la facultad para legislar en materia penal se ejerce tanto por la Fede
ración como por las entidades federativas; sin embargo, el artículo 73, fracción 
XXi, constitucional,21 otorga expresamente al Congreso de la unión la facul
tad para expedir una ley general en materia de secuestro, exigiéndole que en 
ella establezca un contenido mínimo que comprenda los tipos penales y sus 
sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
la Federación.

mente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al estado mexicano. es decir, las leyes
generales corresponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el poder revisor 
de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre 
las entidades políticas que integran el estado mexicano, lo cual se traduce en una excepción al 
principio establecido por el artículo 124 constitucional. además, estas leyes no son emitidas motu 
proprio por el Congreso de la unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que 
obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser apli
cadas por las autoridades federales, locales, del distrito Federal y municipales." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo XXV, abril de dos mil siete, tesis aislada 
p. Vii/2007, página 5).
21 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXi. para expedir:
"a) las leyes generales en materias de secuestro y trata de personas, que establezcan como mí
nimo, los tipos penales y sus sanciones.
"las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coor
dinación entre la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los municipios;
"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones 
que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada;
"c) la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución 
de controversias y de ejecución de penas que regirá en la república en el orden federal y en el 
fuero común.
"las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan 
conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta.
"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán 
los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos 
federales."
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e) de esta manera, el hecho de que el delito de secuestro en general, se 
inserte en el ámbito penal, no basta para actualizar la competencia local, pues 
la Constitución Federal delega expresamente la facultad de distribuir compe
tencias en materia de secuestro al legislador federal. de este modo, corresponde 
al Congreso de la unión la tipificación y el establecimiento de sanciones en la 
referida materia, en términos de dicha disposición constitucional, lo que im
plica que las entidades federativas pueden legislar en materia penal en sus 
ámbitos territoriales, siempre que no se trate de conductas que encuadren 
en la hipótesis del delito de secuestro establecida en la referida ley general.

f) por tanto, la distribución competencial entre la Federación y las enti
dades federativas en materia de secuestro se encuentra establecida directa
mente por la Constitución Federal, misma que se reconoce por el artículo 1o. 
de la ley general en materia de secuestro.22 asimismo, dicha ley, en su artícu
lo 2 establece los tipos y punibilidades en materia de secuestro.23 de este 
modo, corresponde a la misma ley general establecer los tipos y punibilidades 
en materia de secuestro, tal como lo regula en la fracción i, incisos b) y d), 
del artículo 9.24

22 "artículo 1. la presente ley es reglamentaria del párrafo primero de la fracción XXi del artículo 
73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de secuestro. es de 
orden público y de observancia general en toda la república y tiene por objeto establecer los tipos 
penales, sus sanciones, las medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la 
distribución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno. para ello 
la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a 
coordinarse en el cumplimiento del objeto de esta ley.
"los poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas ordenarán de oficio el de
sahogo de las pruebas que consideren necesarias, así como todas las medidas que sirvan para 
mejor proveer, de conformidad con las circunstancias que se aprecien durante el desarrollo de 
los procesos penales de su competencia, privilegiando y garantizando en todo caso la libertad, 
seguridad y demás derechos de las víctimas y ofendidos de los delitos previstos en el presente 
ordenamiento."
23 "artículo 2. esta ley establece los tipos y punibilidades en materia de secuestro. para la inves
tigación, persecución, sanción y todo lo referente al procedimiento serán aplicables el Código penal 
Federal, el Código Federal de procedimientos penales, la ley Federal contra la delincuencia 
organizada y los Códigos de procedimientos penales de los estados.
"a falta de regulación suficiente en los Códigos de procedimientos penales de las entidades fede
rativas respecto de las técnicas para la investigación de los delitos regulados en esta ley, se podrán 
aplicar supletoriamente las técnicas de investigación previstas en el Código Federal de proce
dimientos penales. ..."
24 "artículo 9. al que prive de la libertad a otro se le aplicarán:
"i. de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si la privación de la 
libertad se efectúa con el propósito de:
"a) obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio;
"b) detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o con causarle daño, 
para obligar a sus familiares o a un particular a que realice o deje de realizar un acto cualquiera;
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g) Si bien la ley general en materia de secuestro contempla un ámbito 
de concurrencia o de competencia compartida entre la Federación y las enti
dades federativas, contenido principalmente en los artículos 21, 22 y 23, este 
ámbito comprende:25 (i) la coordinación a través del Centro Nacional de pre

"c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o
"d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por éste, 
el que, para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. lo anterior, con 
independencia de las demás sanciones que conforme a esta ley le correspondan por otros deli
tos que de su conducta resulten."
25 "artículo 21. las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno se coor
dinarán a través del Centro Nacional de prevención y participación Ciudadana del Secretariado 
ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad pública para:
"i. realizar estudios sobre las causas estructurales, distribución geodelictiva, estadísticas, tenden
cias históricas y patrones de comportamiento que permitan actualizar y perfeccionar la investi
gación para la prevención de los delitos sancionados en esta ley;
"ii. obtener, procesar e interpretar la información geodelictiva por medio del análisis de los fac
tores que generan las conductas antisociales previstas en esta ley con la finalidad de identificar 
las zonas, sectores y grupos de alto riesgo, así como sus correlativos factores de protección;
"iii. Suministrar e intercambiar la información obtenida mediante los sistemas e instrumentos 
tecnológicos respectivos;
"iV. llevar a cabo campañas orientadas a prevenir y evitar los factores y causas que originan el 
fenómeno delictivo sancionado en esta ley, así como difundir su contenido;
"V. establecer relaciones de colaboración con las autoridades competentes, así como con las orga
nizaciones sociales privadas con el objetivo de orientar a la sociedad en las medidas que debe 
adoptar para prevenir los delitos establecidos en esta ley;
"Vi. establecer y, en su caso, conforme a la legislación correspondiente, colaborar con el registro 
e identificación ante los órganos de seguridad pública, de escoltas privadas o personales que no 
pertenezcan a ninguna empresa privada de seguridad, y
"Vii. observar las demás obligaciones establecidas en otros ordenamientos."
"artículo 22. la Federación, los estados, los municipios y el distrito Federal y sus órganos polí
ticos administrativos estarán obligados a remitir al Centro Nacional de prevención del delito 
y parti cipación Ciudadana, conforme a los acuerdos que se generen en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, su programa de prevención de delitos a que se refiere esta ley. 
ade más, deberán mantener actualizado un registro con información en materia de secuestros en 
su demarcación."
"artículo 23. los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancio
narán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la ley Federal contra la delin
cuencia organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y del Código Federal de procedimientos penales; o cuando el 
ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, 
le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así 
como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.
"en los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del 
fuero común.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la comisión de 
alguno de los contemplados en esta ley, el ministerio público del fuero común deberá, a través 
del acuerdo respectivo, desglosar la averiguación previa correspondiente precisando las constan
cias o las actuaciones realizadas. las actuaciones que formen parte del desglose no perderán su
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vención y participación Ciudadana del Secretariado ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, en materia de información y prevención de ese 
delito; y, (ii) la investigación, persecución y sanción de ese delito.

h) por cuanto hace a la concurrencia para la persecución y sanción de 
los delitos previstos en la referida ley general, los artículos 23 y 40 prevén diver
sas facultades conferidas a las autoridades locales, consistentes únicamente 
en conocer y resolver del delito de secuestro previsto y tipificado en el capí
tulo ii de la ley general en materia de secuestro, así como ejecutar las san
ciones respectivas. esta competencia no conlleva facultades legislativas para 
la tipificación del delito de secuestro a nivel local.26 

validez, aun cuando en su realización se haya aplicado la legislación adjetiva del fuero común 
y con posterioridad el Código Federal de procedimientos penales.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en esta ley 
se desprende la comisión de alguno diferente del fuero común, el ministerio público deberá, a 
través del acuerdo correspondiente, desglosar la averiguación y remitirla al competente, por razón 
de fuero o materia. en el acuerdo respectivo se precisarán las constancias o actuaciones, mismas 
que no perderán su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado el Código Federal de 
procedimientos penales y, con posterioridad, la legislación adjetiva del fuero común.
"Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas será competente la autoridad inves
tigadora de cualquiera de éstas. el ejercicio de la acción penal corresponderá a la que prevenga."
26 "artículo 40. Conforme a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXi de la Constitución polí tica 
de los estados unidos mexicanos, la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública y las 
disposiciones de esta ley, las instituciones de Seguridad pública de los tres órdenes de gobierno 
y las procuradurías de Justicia de la Federación, de los estados y del distrito Federal, en el ám
bito de su competencia y de acuerdo a los lineamientos que establezca el Consejo Nacional de 
Seguridad pública, deberán coordinarse para:
"i. Cumplir con los objetivos y fines de esta ley;
"ii. diseñar, proponer e impulsar políticas de apoyo, protección y respaldo a las víctimas y sus 
familiares;
"iii. elaborar y realizar políticas de prevención social, de conformidad con las disposiciones esta
blecidas en la presente ley;
"iV. Formular políticas integrales sistemáticas, continuas y evaluables, así como programas y 
estrategias para el combate de las conductas previstas en la presente ley;
"V. ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y acciones contra las conductas 
previstas en la presente ley;
"Vi. distribuir, a los integrantes del sistema, actividades específicas para el cumplimiento de los 
fines de la seguridad pública y prevención, investigación y persecución de las conductas pre
vistas en la presente ley;
"Vii. determinar criterios uniformes para la organización, operación y modernización tecnológica 
para el combate de las conductas previstas en la presente ley;
"Viii. realizar acciones y operativos conjuntos de las instituciones policiales y de procuración de 
justicia para dar cumplimiento a lo previsto en esta ley;
"iX. Crear órganos especializados para el combate de las conductas previstas en la presente ley, 
compuestos por diferentes áreas institucionales y que puedan interactuar entre sí, de confor
midad con los protocolos que al efecto emita el Consejo Nacional de Seguridad pública;
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i) por tanto, la potestad de tipificar el ilícito de secuestro, corresponde 
exclusivamente a la Federación, en ejercicio de sus facultades en términos del 
artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal, correspondiendo a las 
entidades federativas únicamente el conocimiento y resolución de ese delito, 
así como la ejecución de sus sanciones, conforme al señalado artículo 23. 

j) la ley general en materia de secuestro no establece que la Federación 
y las entidades federativas puedan concurrir libremente en la prevención de 
ese delito, sino que define claramente el ámbito competencial de cada uno, 
delimitando las acciones que para tal efecto deberán emprender las enti
dades federativas previendo un supuesto de jurisdicción coordinada, con
forme al cual, las autoridades locales están facultadas para conocer y resolver 
de ese delito, así como para ejecutar las sanciones correspondientes, cuando 

"X. regular la participación de la comunidad y de instituciones académicas que coadyuven en los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención de las conductas previstas en la presente 
ley, así como de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia, a través del Centro 
Nacional de prevención del delito y participación Ciudadana;
"Xi. realizar, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, las demás acciones que sean nece
sarias para incrementar la eficacia en el cumplimiento de los fines de la seguridad pública y de 
procuración de justicia de las conductas previstas en la presente ley;
"Xii. rendir informes sobre los resultados obtenidos del programa Nacional de procuración de Jus
ticia y del programa Nacional de Seguridad pública, y remitirlo a las instancias correspondientes 
de conformidad con las disposiciones aplicables;
"Xiii. promover convenios de colaboración interinstitucional y suscribir acuerdos de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios con la finalidad de prevenir, per
seguir y sancionar las conductas previstas en la presente ley, en términos de lo establecido en la 
ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública;
"XiV. dar seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan por la ejecución de los con
venios y acuerdos a que se refiere la fracción anterior. los convenios y acuerdos deberán ajustarse, 
en lo conducente, a la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública;
"XV. recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Seguridad pública y demás instituciones y 
organismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a la incidencia delictiva de las conductas 
previstas en la presente ley con la finalidad de publicarlos periódicamente;
"XVi. Colaborar en la prevención, persecución y sanción de las conductas previstas en la pre
sente ley;
"XVii. participar en la formulación de un programa Nacional para prevenir, perseguir y Sancio
nar las conductas previstas en la presente ley, el cual deberá incluir, cuando menos, las políticas 
públicas en materia de prevención, persecución y sanción del delito, así como la protección y 
atención a ofendidos, víctimas y familiares;
"XViii. establecer mecanismos de cooperación destinados al intercambio de información y adies
tramiento continuo de servidores públicos especializados en secuestro de las instituciones de 
Seguridad pública, cuyos resultados cuentan con la certificación del Centro Nacional de Certifi
cación y acreditación, y
"XiX. realizar las acciones y gestiones necesarias para restringir de manera permanente todo 
tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los centros de readaptación 
social federales y de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación."
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se trate de casos no contemplados por el primer párrafo del artículo 23 de 
dicho ordenamiento.

k) del artículo 23 de la ley general en materia de secuestro, no deriva 
una facultad legislativa ni un deber de incorporación de ese delito en los Có
digos penales locales, ya que esta norma lo que establece son los supuestos 
en los que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre el 
delito federal de secuestro previsto en la citada ley general.

l) el objetivo de la reforma que modificó el artículo 73, fracción XXi, cons
titucional, fue facultar al Congreso de la unión para legislar sobre secuestro, a 
fin de crear una homogeneidad en su regulación para facilitar la investigación, 
persecución y sanción de este delito y combatirlo con mayor eficacia. Se trata 
de una habilitación para la creación de una ley general que establezca los 
supuestos en los que las autoridades locales podrán perseguir los delitos tipi
ficados en dicha ley, lo que implica que, en este esquema, corresponde a la ley 
general establecer los tipos penales y las hipótesis en que deberán ser per
seguidos localmente.

m) de este modo, la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución Fede
ral de ninguna manera autoriza a las entidades federativas a legislar en rela
ción con el delito de secuestro, ni requiere de una incorporación a los Códigos 
penales locales, precisamente, porque desde la Constitución se faculta al Con
greso de la unión a emitir una ley general en la materia, misma que permite 
a las autoridades de las entidades federativas conocer de los delitos federales 
tipificados en ella.

 
26. Sistema de distribución competencial entre la Federación y los 

Estados en materia de trata de personas. este tribunal pleno, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 26/2012, se pronunció en el sentido de que con
forme a la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución Federal, corresponde 
de manera exclusiva a la Federación legislar en materia de trata de perso
nas. esta facultad la desarrolló el Congreso de la unión cuando emitió la ley 
General para prevenir, erradicar y Sancionar los delitos en materia de trata 
de personas y para la protección y asistencia de las Víctimas de estos delitos, 
en la que estableció los tipos y penas en la materia, correspondiéndole a las enti
dades federativas, únicamente facultades para prevenir, investigar y castigar 
el referido delito conforme al régimen de concurrencia de facultades previsto 
en la citada fracción XXi del artículo 73 constitucional. las consideraciones 
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que al respecto sostuvo este tribunal pleno sobre el tema, esencialmente, fue
ron las siguientes:27 

a) en virtud del decreto por el que se reformaron los artículos 19, 20 
y 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos –publicado en 
el diario oficial de la Federación de catorce de julio de dos mil once, que 
entró en vigor al día siguiente–, la competencia para legislar en materia de 
tipos penales y sanciones aplicables al delito de trata de personas se reservó 
al Congreso de la unión. 

b) Como consecuencia de la entrada en vigor de dicha reforma consti
tucional, se modificó la distribución de la potestad normativa punitiva respecto 
del delito de trata de personas, por lo que desde el quince de julio de dos mil 
once, el Congreso de la unión ya contaba con atribuciones para emitir la legis
lación general correspondiente, misma que debería contener los tipos penales 
de trata de personas, entre otros aspectos.

c) de este modo, se privó a los estados de la república de la atribución 
que anteriormente tenían para legislar en materia del delito de trata de perso
nas; manteniendo sin embargo, facultades para prevenir, investigar y castigar 
el referido delito, conforme al régimen de concurrencia de facultades derivado 
de lo establecido en la fracción XXi del artículo 73 constitucional. 

d) No obstante el cambio generado por la reforma constitucional seña
lada, la legislación local que se hubiese expedido con anterioridad al catorce 
de julio de dos mil once, podría seguirse aplicando hasta en tanto entrara en 
vigor la ley general correspondiente. 

27. Con base en las consideraciones señaladas, en la acción de incons
titucionalidad 26/2012, se invalidó el "decreto 460", publicado en el periódico 
oficial del estado de Colima el cuatro de febrero de dos mil doce, mediante el 
cual se había reformado el artículo 161 del Código penal para el estado de 
Colima, y se precisó que los efectos de dicha invalidez trascendían a los efectos 
derogatorios de dicho decreto, por lo que el artículo 161 del Código penal, que 
se había expedido mediante el diverso "decreto 294", publicado en el periódico 
oficial de la entidad el tres de mayo de dos mil ocho, no podía considerarse 

27 en la acción de inconstitucionalidad 26/2012, fue ponente el ministro aguilar morales y, en este 
punto, la votación fue por mayoría de 10 votos, votó en contra la ministra luna ramos. esta acción 
se falló en sesión pública del tribunal pleno de 21 de mayo de 2013.
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reformado y, en consecuencia, éste debía considerarse como vigente, desde 
la fecha de su emisión y hasta el catorce de junio de dos mil doce, fecha en 
que se emitió por el Congreso de la unión la ley general en la materia. 

28. una vez expuestos los criterios que sobre las materias de secues
tro y trata de personas ha emitido este tribunal pleno, y en aplicación de 
estos cri terios, procedemos al estudio de lo planteado en esta acción de in
constitucionalidad. 

29. Artículo 10 del Código Penal para el Estado de Colima. pro
cede declarar la invalidez del artículo 10 del Código penal para el estado de 
Colima –en su texto vigente al momento de la impugnación–, en las porcio
nes normativas que indican: "trata de perSoNaS, previsto en el artículo 
161"; "SeCueStro y SeCueStro eXprÉS previstos por los artículos 199 y 
199 BiS, respectivamente"; así como "Y SeCueStro;" –esta última en la parte 
referida a la tentativa–. 

30. la invalidez señalada en el párrafo anterior debe decretarse, ya 
que en la citada norma penal, el legislador local calificó como delitos graves 
la trata de personas, el secuestro, secuestro exprés y la tentativa de secues
tro, y ello constituye una invasión a la esfera de facultades del Congreso de la 
unión, pues conforme se ha señalado, el legislador local es incompetente 
para legislar en dichas materias, al haber quedado éstas reservadas exclusiva
mente para el Congreso de la unión mediante las re formas realizadas a la frac
ción XXi del artículo 73 de la Constitución Federal, publicadas el cuatro de mayo 
de dos mil nueve –secuestro– y el catorce de julio de dos mil once –trata de 
personas–, respectivamente. 

31. Sirve de apoyo a lo anterior, hacer mención de los artículos 7o., 
fracción ii, de la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar los deli tos 
en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las Vícti
mas de estos delitos y, 2, párrafo tercero, de la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción 
XXi del artículo 73 constitucional, los que refieren que las per sonas acusadas 
por estos ilícitos estarán sujetas a prisión preventiva, de lo que se sigue, que 
el propio legislador federal los considera como delitos graves, al no gozar del 
beneficio de libertad provisional durante el proceso. estos preceptos indican, 
respectivamente: 

"Artículo 7o. para dar cumplimiento a esta ley, en materia de investiga
ción, procesamiento y sanción, se deberá observar y atender lo siguiente:
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"…

"ii. los imputados por la comisión de las conductas delictivas pre
vistas en esta ley estarán sujetos a prisión preventiva durante el proceso, 
excepto las previstas en los artículos 32, 33 y 34 de esta ley."

"Artículo 2. esta ley establece los tipos y punibilidades en materia 
de secuestro. para la investigación, persecución, sanción y todo lo refe
rente al procedimiento serán aplicables el Código penal Federal, el Código 
Federal de procedimientos penales, la ley Federal contra la delincuencia 
organizada y los Códigos de procedimientos penales de los estados.

"a falta de regulación suficiente en los Códigos de procedimientos 
penales de las entidades federativas respecto de las técnicas para la in
vestigación de los delitos regulados en esta ley, se podrán aplicar suple
toriamente las técnicas de investigación previstas en el Código Federal 
de procedimientos penales.

"los imputados por la comisión de alguno de los delitos señalados 
en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de esta ley, durante el proceso penal es
tarán sujetos a prisión preventiva."

32. por todo lo anterior, y de conformidad con la fracción iV del 
artículo 41 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, esta declaratoria de invalidez debe hacerse extensiva a 
la redacción vigente del artículo 10 del Código penal para el estado de 
Colima publicado mediante "decreto 619", en el periódico oficial de la 
entidad de veintidós de septiembre de dos mil doce –decreto por el que 
se modificó la norma impugnada en la presente acción de inconstitu
cionalidad–, en las porciones normativas que indican "trata de per
SoNaS, previsto en el artículo 161"; "SeCueStro, previsto por el artículo 
199, respectivamente"; así como "Y SeCueStro;" –esta última en la parte 
referida a la tentativa–, ya que esta nueva norma tiene el mismo vicio 
de inconstitucionalidad, dado que también fue expedida por autoridad 
incompetente. 

33. así entonces, las porciones normativas que deben invalidarse, 
en ambos decretos señalados, son las que en el siguiente cuadro se resal
tan en negritas:

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el apartado Vi CoN
SideraCioNeS Y 
FuNdameNtoS 
visibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
a la declaración de 
invalidez del artícu
lo 10 del Código 
penal para el esta
do de Colima, re
formado mediante 
decreto Número 
598, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
8 de septiembre de 
2012, en las por
cio nes normativas 
que indican: "trata 
de personas, pre
visto en el artículo 
161", "secuestro y 
se cues tro exprés, 
pre vistos por los 
artículos 199 y 199 
Bis, respectivamen  
te", así como "y 
se cuestro" –esta 
úl  tima en la pa rte 
re fe rida a la ten 
tativa–.

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Vi CoN
SideraCioNeS Y 
FuNdameNtoS 
visibles desde el pá
rra fo siguiente a la 
nota anterior y has
ta este párrafo, en 
cuanto a la decla
ración de invali dez 
del artículo 10 del 
Código penal para 
el estado de Coli
ma, reformado 
me   diante decreto 
Nú  mero 619, pu
bli  cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 22 de sep
tiembre de 2012, 
en las porciones 
nor mativas que in
di can: "trata de 
personas, previsto 
en el artículo 161", 
"secuestro previsto 
por el artículo 199, 
respectivamente", 
así como "y secues
tro" –esta última en 
la parte referida a la 
tentativa–.
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Artículo 10 Código Penal para 
el Estado de Colima

norma impugnada en la pre-
sente acción

decreto 598, publicado en el 
Periódico oficial de la entidad 
el 8 de septiembre de 2012

decreto 619, publicado en el 
Periódico oficial de la entidad 
el 22 de septiembre de 2012

"Artículo 10. Se califican como 
delitos graves, para todos los efec
tos legales, por afectar de manera 
importante valores fundamentales 
de la sociedad, los siguientes deli
tos previstos por este código: re
BelióN, tipificado por el artículo 104; 
terroriSmo, confor me a los párra
fos primero y segundo del artículo 
106 BiS; los supuestos previstos por 
el artículo 108; uSo iNdeBido de 
iNFormaCióN SoBre aCtiVida
deS de laS iNStituCioNeS de 
SeGuridad pÚBliCa, de pro
CuraCióN e impartiCióN de 
JuStiCia, aSÍ Como laS del 
SiStema peNiteNCiario, tipificado 
por el artículo 115 BiS, FalSedad 
aNte la autoridad, estable
cido por el artículo 117; eVaSióN 
de preSoS, conforme al segundo 
párrafo del artículo 121; opera
CioNeS CoN reCur SoS de pro
CedeNCia ilÍCita, en todas sus 

"Artículo único. Se reforma el pá
rrafo primero del artículo 10; se 
adicionan los párrafos segundo y 
tercero a la fracción Vii del artícu
lo 233; y se deroga el último pá
rrafo de la fracción Viii del mismo 
numeral, todos del Código penal 
para el estado de Colima, para que
dar como sigue:

"Artículo 10. Se califican como 
delitos graves, para todos los efec
tos lega les, por afectar de manera 
importante valores fundamentales 
de la sociedad, los siguientes deli
tos previstos por este código: re
BelióN, tipificado por el artículo 104; 
terroriSmo, confor me a los párra
fos primero y segundo del artículo 
106 BiS; los supuestos previstos por 
el artículo 108; uSo iNdeBido de 
iNFormaCióN SoBre aCtiVida
deS de laS iNStituCioNeS de 
SeGuridad pÚBliCa, de pro
CuraCióN e impartiCióN de 
JuS tiCia, aSÍ Como laS del 
SiStema peNiteNCiario, tipificado 
por el artículo 115 BiS, FalSedad 
aNte la autoridad, estable
cido por el artículo 117; eVaSióN 
de preSoS, conforme al segundo 
párrafo del ar tículo 121; opera
CioNeS CoN reCur SoS de pro
CedeNCia ilÍCita, en todas sus
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formas y modalidades que com
prenden los artículos 126 BiS, 126 
BiS 1, 126 BiS 4 y 126 BiS 5; peCu
lado, tipificado por el artículo 131; 
delitoS CoNtra la SeGuridad 
Vial Y loS medioS de traNS
porte, establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 145; Corrup
CióN Y eXplotaCióN de per
SoNaS, señalados en el segundo 
y tercer párrafo del artículo 154; 
porNoGraFÍa, tipificado en el ar
tículo 157 BiS 2; turiSmo SeXual, 
en los términos de los numerales 
157 BiS 6 y 157 BiS 7; leNoCiNio, 
en los términos del segundo pá
rrafo del artículo 158 y el numeral 
159; tRAtA dE PERSonAS, pre-
visto en el artículo 161; Homi
Cidio, tipificado por los artículos 
169, 170, 171, 172, tratándose del 
provocador, y las fracciones ii y iii 
del 173; leSio NeS, conforme los 
artículos 174 fracciones Vi y Vii, 
175, 176, 177, 178, 179, 183; Homi
Cidio Y leSioNeS CulpoSaS, 
previstos en el artículo 184 BiS; 
FemiNiCidio, tipificado en el artícu
lo 191 BiS 5; priVaCióN de la 
liBertad, previsto por el artículo 
197; SECuEStRo y SECuES-
tRo EXPRéS previstos por los 
artícu los 199 y 199 BIS, respec-
tivamen te; deSapariCióN For
Zada de perSoNaS en todas sus 
formas y modalidades que com
prenden los artículos 202 BiS y 
202 BiS 1 ViolaCióN, en todas 
sus formas y modalidades que com
prenden los artículos 206, 207, 
208, 209, 209 BiS y 210; aBuSo 

formas y modalidades que com
prenden los artículos 126 BiS, 126 
BiS 1, 126 BiS 4 y 126 BiS 5; peCu
lado, tipificado por el artículo 131; 
delitoS CoNtra la SeGuridad 
Vial Y loS medioS de traNS
porte, establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 145; Corrup
CióN Y eXplotaCióN de per
SoNaS, señalados en el segundo 
y tercer párrafo del ar tículo 154; 
porNoGraFÍa, tipificado en el ar
tículo 157 BiS 2; turiSmo SeXual, 
en los términos de los numerales 
157 BiS 6 y 157 BiS 7; leNoCiNio, 
en los términos del segundo pá
rrafo del artículo 158 y el numeral 
159; tRAtA dE PERSonAS, pre-
visto en el artículo 161; HomiCi
dio, tipificado por los artículos 
169, 170, 171, 172, tratándose del 
provocador, y las fracciones ii y iii 
del 173; leSio NeS, conforme los 
artículos 174 fracciones Vi y Vii, 
175, 176, 177, 178, 179, 183; Homi
Cidio Y leSioNeS CulpoSaS, 
previstos en el artículo 184 BiS; 
FemiNiCidio, tipificado en el artícu
lo 191 BiS 5; priVaCióN de la 
liBertad, previsto por el artículo 
197; SECuEStRo, previsto por 
el artículo 199, respectivamente; 
ViolaCióN, en todas sus formas y 
modalidades que comprenden los 
artículos 206, 207, 208, 209, y 210; 
aBuSo SeXual, en lo previsto en 
el segundo párrafo del artículo 215; 
roBo, res pecto de los supuestos 
del inciso B) del artículo 227, 227 
BiS, 227 BiS 1, 227 BiS 2, 227 BiS 
3, 227 BiS 4 y 227 BiS 5; Fraude 
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SeXual, en lo previsto en el segun
do párrafo del artículo 215; pede
raStia, en todas sus formas y 
modalidades que comprenden los 
artículos 216 BiS 1 y 216 BiS 2; 
roBo, respecto de los supuestos 
del inciso B) del artículo 227, 227 
BiS, 227 BiS 1, 227 BiS 2, 227 BiS 3, 
227 BiS 4 y 227 BiS 5; los Frau deS 
eSpeCÍFiCoS, previstos en las frac
ciones iii, iV, V y Vi del artículo 234; 
eXtorSióN previsto en el ar tículo 
234 BiS; daÑoS, tipificado por el ar
tículo 238. igualmente se conside ran 
graves los delitos de: teN ta tiVa 
de HomiCidio Y SECUES TRO; 
teN tatiVa de roBo, previsto por 
el inciso b) del artículo 227; y teN
tatiVa de ViolaCióN, previsto 
por los ar tículos 206, 207, 208, 209 
y 210, así como los delitoS CoN
tra el am BieNte, previstos por 
los artículos 243 en su segundo pá
rrafo y la fracción iii del 244.

"en tratándose (sic) del delito de 
le siones, se exceptúa de lo dis
puesto por el párrafo anterior los 
casos pre vistos en los artículos 175, 
176, 177 y 178, cuando las lesiones 
sean de las señaladas en las frac
ciones i y ii del artículo 174."

eQuiparado, pre visto en el pá
rrafo segundo, de la frac ción Vii, 
del artículo 233, los FraudeS eS
peCÍFiCoS, previstos en las frac
ciones iii, iV, V y Vi del artículo 234; 
daÑoS, tipificado por el artículo 
238. igualmente se consideran gra
ves los delitos de: teNtatiVa de 
HomiCidio Y SECUES TRO; teN
tatiVa de roBo, previsto por el 
inciso b) del ar tícu lo 227; y teNta
tiVa de ViolaCióN, previsto por 
los artículos 206, 207, 208, 209 y 
210, así como los delitoS CoNtra 
el amBieNte, previstos por los 
artícu los 243 en su segundo párra
fo y la fracción iii del 244.

"…

"transitorio:

"Único. el presente decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publi
ca ción en el periódico oficial ‘el es
tado de Colima’."

34. Artículo 199 Bis del Código Penal para el Estado de Coli-
ma. en el mismo sentido, procede declarar la invalidez del artículo 199 
Bis del Código penal para el estado de Colima, ya que en esta norma, el 
legislador local estableció el tipo para el delito de secuestro exprés y 
las sanciones aplicables a quien cometa dicha conducta, y como ha que
dado precisado, dicho legislador local no es competente para ello y, por 
tanto, invade la esfera de atribuciones del Congreso de la unión. 

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
párrafo 34 del apar 
tado Vi CoNSi
deraCioNeS Y 
FuN dameNtoS, 
en cuanto a la de
claración de inva
lidez del artículo 
199 Bis del Código 
pe nal para el es
tado de Colima, adi
cionado mediante 
decreto Número 
598, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
8 de septiembre de 
2012.
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35. por lo anterior, se declara la invalidez de la totalidad del ar
tículo 199 Bis del Código penal para el estado de Colima, y por lo que 
corresponde al artículo 10 del mismo ordenamiento legal, tanto en su 
texto emitido mediante el "decreto 598" –publicado en el periódico ofi
cial de la entidad el ocho de septiembre de dos mil doce–, como en su 
texto emitido mediante el "decreto 619" –publicado en el periódico oficial 
de la entidad de veintidós de septiembre de dos mil doce–, se declara 
la invalidez de las porciones normativas señaladas en los párrafos pre
cedentes, por lo que dichos artículos deberán leerse en los siguientes 
términos: 

Artículo 10 Código Penal para 
el Estado de Colima

norma impugnada en la pre-
sente acción

decreto 598, publicado en el 
Periódico oficial de la enti-
dad el 8 de septiembre de 2012

decreto 619, publicado en el 
Periódico oficial de la entidad 
el 22 de septiembre de 2012

"Artículo 10. Se califican como deli
tos graves, para todos los efectos 
lega les, por afectar de manera im
portante valores fundamentales de 
la sociedad, los siguientes delitos 
previstos por este código: reBe
lióN, tipificado por el artículo 104; 
terroriSmo, confor me a los párra
fos primero y segundo del artículo 
106 BiS; los supuestos previstos 
por el artículo 108; uSo iNde 
Bido de iNFormaCióN SoBre

"Artículo único. Se reforma el 
párra fo primero del artículo 10; se 
adicio nan los párrafos segundo y 
tercero a la fracción Vii del artícu
lo 233; y se deroga el último párrafo 
de la fracción Viii del mismo nume
ral, todos del Código penal para 
el estado de Coli ma, para quedar 
como sigue:

"Artículo 10. Se califican como deli
tos graves, para todos los efectos 
lega les, por afectar de manera im
portante valores fundamentales de 
la sociedad, los siguientes delitos 
previstos por este código: reBe
lióN, tipificado por el artículo 104; 
terroriSmo, confor me a los párra
fos primero y segundo del artículo 
106 BiS; los supuestos previstos 
por el artículo 108; uSo iNde
Bido de iNFormaCióN SoBre 

por unanimidad de 
diez votos se decla
ró la invalidez del 
artículo 199 Bis 
del Código penal 
para el estado de 
Colima, adicionado 
mediante decreto 
Número 598, publi
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 8 de sep
tiembre de 2012; 
asimismo, por una
nimidad de diez 
votos se declaró la 
invalidez del artícu  
lo 10, en las por
cio  nes normativas 
res pectivas, del 
men  cionado orde
namiento legal, 
re formado median
te decreto Número 
598, publicado en 
el citado medio de 
difu sión el 8 de sep
tiembre de 2012, 
y por mayoría de 
ocho votos la del 
mismo numeral y 
porciones norma
ti vas, en su texto 
derivado del de
cre to Número 619, 
pu blicado el 22 
de sep tiembre si  
guiente.
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aCti VidadeS de laS iNStituCio 
NeS de SeGuridad pÚBliCa, de 
pro CuraCióN e impartiCióN 
de JuS tiCia, aSÍ Como laS del 
SiStema peNiteNCiario, tipificado 
por el artículo 115 BiS, FalSedad 
aNte la autoridad, establecido 
por el artículo 117; eVaSióN de 
preSoS, conforme al segundo pá
rrafo del artículo 121; operaCio
NeS CoN reCur SoS de pro 
Ce deNCia ilÍCita, en todas sus 
formas y modalidades que com
prenden los artículos 126 BiS, 126 
BiS 1, 126 BiS 4 y 126 BiS 5; peCu
lado, tipificado por el artículo 
131; delitoS CoNtra la SeGu
ridad Vial Y loS medioS de 
traNSporte, establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 145; 
CorrupCióN Y eXplo taCióN de 
perSoNaS, señalados en el se
gundo y tercer párrafo del ar tículo 
154; porNoGraFÍa, tipificado en 
el artículo 157 BiS 2; turiSmo 
SeXual, en los términos de los 
nume rales 157 BiS 6 y 157 BiS 7; 
leNoCi Nio, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 158 y 
el numeral 159; HomiCidio, tipifi
cado por los artículos 169, 170, 171, 
172, tratándose del provo cador, y 
las frac ciones ii y iii del 173; le Sio
NeS, conforme los ar tículos 174 
fracciones Vi y Vii, 175, 176, 177, 
178, 179, 183; HomiCidio Y leSio 
NeS CulpoSaS, previstos en el 
artículo 184 BiS; FemiNiCidio, tipi
ficado en el artículo 191 BiS 5; pri
VaCióN de la liBertad, previsto 

aCti VidadeS de laS iNStituCio
NeS de SeGuridad pÚBliCa, de 
pro CuraCióN e impartiCióN 
de JuS tiCia, aSÍ Como laS del 
SiStema peNiteNCiario, tipificado 
por el artículo 115 BiS, FalSedad 
aNte la autoridad, establecido 
por el artículo 117; eVaSióN de 
preSoS, conforme al segundo pá
rrafo del ar tículo 121; operaCio
NeS CoN reCur SoS de pro 
CedeNCia ilÍCita, en todas sus 
formas y modalidades que com
prenden los artículos 126 BiS, 126 
BiS 1, 126 BiS 4 y 126 BiS 5; peCu
lado, tipificado por el artículo 
131; delitoS CoNtra la SeGu
ridad Vial Y loS medioS de 
traNSporte, establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 145; 
CorrupCióN Y eXplo  taCióN de 
perSoNaS, señalados en el se
gundo y tercer párrafo del ar tículo 
154; porNoGraFÍa, tipificado en 
el artículo 157 BiS 2; turiSmo 
SeXual, en los términos de los 
nume rales 157 BiS 6 y 157 BiS 7; 
leNoCi Nio, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 158 y 
el numeral 159; HomiCidio, tipifi
cado por los artículos 169, 170, 171, 
172, tratándose del provocador, y 
las fracciones ii y iii del 173; le Sio 
NeS, conforme los artículos 174 
fracciones Vi y Vii, 175, 176, 177, 
178, 179, 183; HomiCidio Y leSio
NeS CulpoSaS, previstos en el 
artículo 184 BiS; FemiNiCidio, tipi
ficado en el artículo 191 BiS 5; pri
VaCióN de la liBertad, previsto  
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por el artículo 197; (sic) de Sapa
riCióN ForZada de per  SoNaS 
en todas sus formas y modalida
des que comprenden los ar tículos 
202 BiS y 202 BiS 1 ViolaCióN, 
en todas sus formas y modalidades 
que comprenden los artículos 206, 
207, 208, 209, 209 BiS y 210; aBuSo 
SeXual, en lo previsto en el se
gundo párrafo  del artículo 215; 
pede raS tia, en todas sus formas
y modalida des que com prenden 
los artículos 216 BiS 1 y 216 BiS 2; 
roBo, respecto de los supuestos 
del inciso B) del artículo 227, 227 
BiS, 227 BiS 1, 227 BiS 2, 227 BiS 
3, 227 BiS 4 y 227 BiS 5; los Frau
deS eSpeCÍFi CoS, previstos en las 
fracciones iii, iV, V y Vi del artículo 
234; eXtor SióN previsto en el ar 
tículo 234 BiS; daÑoS, tipificado 
por el artículo 238. igualmente se 
consi deran graves los delitos de: 
teNta tiVa de HomiCidio Y teN
tatiVa de roBo, previsto por el 
inciso b) del artículo 227; y teN
tatiVa de Vio laCióN, previsto 
por los ar tícu los 206, 207, 208, 209 
y 210, así como los delitoS CoN
tra el am  BieN te, previstos por 
los artículos 243 en su segundo 
párrafo y la frac ción iii del 244.

"en tratándose (sic) del delito de 
le siones, se exceptúa de lo dis
puesto por el párrafo anterior los 
casos pre vistos en los artículos 175, 
176, 177 y 178, cuando las lesiones 
sean de las señaladas en las frac
ciones i y ii del artículo 174."

por el artículo 197; Vio  laCióN, en 
todas sus formas y moda li dades 
que comprenden los artículos 206, 
207, 208, 209, y 210; aBuSo SeXual,
en lo previsto en el se gundo párrafo 
del artículo 215; roBo, res pecto 
de los supuestos del inciso B) del 
artículo 227, 227 BiS, 227 BiS 1, 
227 BiS 2, 227 BiS 3, 227 BiS 4 y 
227 BiS 5; Fraude  eQuiparado, 
pre visto en el párrafo segundo, de 
la frac ción Vii, del artículo 233, los 
FraudeS eSpeCÍFi CoS, previs
tos en las frac cio nes iii, iV, V y Vi 
del artículo 234; daÑoS, tipifica
do por el artículo 238. igual mente 
se consideran graves los delitos 
de: teNtatiVa de Homi  Cidio Y 
teNta tiVa de roBo, pre visto por 
el inciso b) del artículo 227; y teN
tatiVa de ViolaCióN, previsto 
por los artículos 206, 207, 208, 209 
y 210, así como los delitoS CoN
tra el amBieNte, previs tos por 
los artícu  los 243 en su se gun do 
párrafo y la fracción iii del 244.

"…

"transitorio:

"Único. el presente decreto entra
rá en vigor al día siguiente de su 
publica ción en el periódico oficial 
‘el estado de Colima’."
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VII. Efectos

36. la invalidez precisada de las porciones normativas del artículo 
10, así como de la totalidad del artículo 199 Bis del Código penal para el 
estado de Colima, surtirá sus efectos a partir del ocho de septiembre de 
dos mil doce, fecha en que los mismos fueron publicados en el periódico 
oficial del estado de Colima, y una vez que se notifiquen los puntos reso
lutivos de esta ejecutoria al Congreso de dicha entidad federativa. 

37. en relación con la declaratoria de invalidez del artículo 199 Bis 
del Código penal para el estado de Colima –que preveía el tipo y las san
ciones aplicables para el delito de secuestro exprés–, cabe precisar que 
los procesos penales iniciados con fundamento en esta norma invali
dada, se encuentran viciados de origen, por lo que, previa reposición del 
procedimiento, se deberá aplicar el tipo penal previsto en la ley general 
vigente al momento de la comisión de los hechos delictivos; sin que 
ello vulnere el principio non bis in idem, que presupone la existencia de 
un procedimiento válido y una sentencia firme e inmodificable, ninguno 
de los cuales se actualiza en el caso referido. 

38. este tipo de efectos ya se han determinado por el tribunal pleno 
en los precedentes que se citaron en el apartado anterior. 

39. por todo lo anterior, este tribunal pleno

RESuELVE:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de in
constitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 10 del Código penal 
para el estado de Colima, publicado en el periódico oficial de la entidad 
mediante "decreto 598", en las porciones normativas que indican: "trata 
de perSoNaS, previsto en el artículo 161"; "SeCueStro y SeCueStro 
eXprÉS previstos por los artículos 199 y 199 BiS, respectivamente"; así 
como "Y SeCueStro;", la que surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Colima. 

terCero.—Se extiende la invalidez decretada en el resolutivo 
anterior, al artículo 10 del Código penal para el estado de Colima, publi
cado mediante "decreto 619", en el periódico oficial de la entidad de 
veintidós de septiembre de dos mil doce, en las porciones normativas 

por mayoría de 
siete votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Vii eFeC
toS, en cuanto a 
los efectos de la de
 cla ración de invali
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Colima, reformado 
mediante decretos 
Números 598 y 619, 
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esa entidad el 8 y 
22 de septiembre 
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que indican: "trata de perSoNaS, previsto en el artículo 161"; "SeCueS
tro, previsto por el artículo 199, respectivamente"; así como "Y SeCueStro;", la 
que surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso del estado de Colima.

Cuarto.—Se declara la invalidez del artículo 199 Bis del Código penal 
para el estado de Colima publicado en el periódico oficial de la entidad me
diante "decreto 598", la que surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del estado de Colima.

QuiNto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Colima y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, respecto de los 
aparta dos ii, iii y iV del proyecto, relativos a la competencia, la oportunidad y 
la legitimación.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, respecto del apar
tado V del proyecto, relativo a las causas de improcedencia. los señores mi
nistros: Cossío díaz, Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea votaron 
en contra de la procedencia de esta acción de inconstitucionalidad, tomando en 
cuenta la existencia de un nuevo acto legislativo.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, la respectiva 
declaración de invalidez.
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los efectos de esa declaración de invalidez, contenidos en el apartado 
Vii del proyecto, se aprobaron por mayoría de siete votos de los señores minis
tros: Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente Silva meza, con sal
vedades. los señores ministros: Cossío díaz, luna ramos y Sánchez Cordero 
de García Villegas votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y pre
sidente Silva meza, la respectiva declaración de invalidez. los señores minis
tros: Cossío díaz y luna ramos votaron en contra.

los efectos de esa declaración de invalidez, contenidos en el apartado 
Vii del proyecto, se aprobaron por mayoría de siete votos de los señores minis
tros: Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente Silva meza, con sal
vedades. los señores ministros: Cossío díaz, luna ramos y Sánchez Cordero 
de García Villegas votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, la respectiva 
declaración de invalidez.

los efectos de esa declaración de invalidez, contenidos en el apartado 
Vii del proyecto, se aprobaron por mayoría de siete votos de los señores minis
tros: Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente Silva meza, con sal
vedades. los señores ministros: Cossío díaz, luna ramos y Sánchez Cordero 
de García Villegas votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza.
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el señor ministro alberto pérez dayán no asistió a la sesión de treinta 
y uno de octubre de dos mil trece previo aviso dado a la presidencia.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el señor ministro José ramón Cossío díaz en la acción de 
inconstitucionalidad 54/2012.

temas: Procedencia de la acción de inconstitucionalidad; extensión de los efec-
tos de la invalidez de la norma impugnada a una norma posterior no impug-
nada; y efectos de la sentencia dictada, todos éstos, enfocados a la naturaleza 

penal de la norma impugnada. 

I. Antecedentes

la procuradora general de la república promovió acción de inconstitucionalidad y soli
citó la invalidez de las siguientes disposiciones del Código penal para el estado de 
Colima:1 

1. el primer párrafo del artículo 10, en la parte que califica como graves los delitos de 
trata de personas, secuestro y secuestro exprés.

2. el artículo 199 Bis del mismo ordenamiento penal, en el que se tipifica el delito de se
cuestro exprés.

Artículo impugnado del 
Código Penal para el Es-
tado de Colima

Contenido del artículo Parte impugnada

10, primer párrafo listado de delitos califica
dos como graves

la que califica como graves 
los delitos de:

1. trata de personas

2. Secuestro

3. Secuestro exprés

1 las reformas al Código penal local se publicaron en el periódico oficial del estado el 8 de sep
tiembre de 2012.
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199 Bis tipificación del delito de 
secuestro exprés

el artículo en su totalidad

en esencia, los conceptos de invalidez hechos valer por la procuradora general de la repú
blica, consistían en que el legislador del estado de Colima era incompetente para 
legislar sobre las materias de secuestro, secuestro exprés y trata de personas, ya que 
éstas eran competencia del legislador federal. 

 
II. Resolución del tribunal Pleno

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta y uno 
de octubre de dos mil trece, por unanimidad de diez votos,2 resolvió en el fondo, esen
cialmente, que conforme a la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución Federal, 
corresponde de manera exclusiva a la Federación legislar en materia de secuestro 
y trata de personas, y que el Congreso de la unión desarrolló esta facultad al emitir 
dos leyes generales: la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 Constitucional, y la ley 
General para prevenir, erradicar y Sancionar los delitos en materia de trata de per
sonas y para la protección y asistencia de las Víctimas de estos delitos; leyes en las 
que estableció los tipos y penas en dichas materias, correspondiéndole a las entidades 
federativas, únicamente el conocimiento y resolución de dichos delitos, así como la 
ejecución de sus sanciones, conforme a lo señalado en las propias leyes generales. 
las consideraciones que al respecto sostuvo el tribunal pleno sobre estos temas 
fueron retomadas de diversos precedentes, tales como las acciones de inconstitucio
nalidad: a) 25/2011, en la que fue ponente el ministro pérez dayán y, en este punto, la 
votación fue por mayoría de diez votos, votó en contra la ministra luna ramos; b) 
36/2012, en la que fue ponente el ministro Zaldívar lelo de larrea y, en este punto, 
la votación fue por unanimidad de once votos; c) 56/2012, en la que fue ponente el 
ministro Valls Hernández y la votación, en este tema, también fue por unanimidad 
de once votos; y, d) 26/2012, en la que fue ponente el ministro aguilar morales y, res
pecto de la competencia federal en materia de trata de personas, la votación fue por 
mayoría de diez votos, votó en contra la ministra luna ramos.

así, al retomarse las consideraciones de los citados precedentes, este tema de fondo se 
votó por unanimidad de diez votos y comparto las consideraciones que lo sostienen; 
sin embargo, disiento de la resolución dictada por la mayoría en otros temas, tales 
como la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, la extensión de los efec
tos de invalidez de la norma impugnada a una norma posterior no impugnada, y el 
alcance de los efectos de la sentencia dictada. 

III. opinión

Como ya lo precisé, estoy de acuerdo con la resolución dictada en el fondo de la acción 
de inconstitucionalidad –incompetencia de la legislatura local para legislar en dichas 

2 estuvo ausente el ministro pérez dayán.
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materias–; sin embargo, no comparto la procedencia de la acción de inconstitucio
nalidad, la extensión de los efectos de invalidez de la norma impugnada a una norma 
posterior no impugnada, ni los efectos de la sentencia dictada. 

Procedencia de la acción. en cuanto a la procedencia de la acción, no comparto la reso
lución, por los siguientes motivos:3 

las normas impugnadas en la acción se publicaron en el periódico oficial del estado de 
Colima el ocho de septiembre de dos mil doce, sin embargo, en la sentencia se ad
virtió, de oficio, que el veintidós de septiembre de dos mil doce –esto es, catorce días 
posteriores–, se publicó en el periódico oficial del estado de Colima el "decreto 619", 
del Congreso local, por el que se reformó el artículo 10 del Código penal para esa 
entidad federativa, eliminando del conjunto de conductas consideradas como graves 
al secuestro exprés, entre otros delitos, que no fueron impugnados en la acción de 
inconstitucionalidad.4 la calificativa de grave de los delitos de secuestro y trata de per
sonas no fue modificada.

a pesar de la reforma señalada, en la sentencia se consideró que no se actualizaba la 
causa de improcedencia por cesación de efectos prevista en la fracción V del ar
tículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, ya que si bien, en general, la acción 
de inconstitucionalidad es improcedente cuando han cesado los efectos de la norma 
impugnada como consecuencia de una reforma, modificación, derogación o abroga
ción, es criterio mayoritario del tribunal pleno, que cuando las normas modificadas 
sean de naturaleza penal, debe analizarse la norma impugnada pudiendo darse 
efectos retroactivos a la sentencia que se llegue a dictar y que tendría eficacia desde la 
entrada en vigor de la ley declarada inconstitucional bajo la estricta condición de 
que la expulsión de la norma tienda a beneficiar (y nunca a perjudicar) a todos y cada 
uno de los individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos.

en este tema, la sentencia de mayoría retomó y aplicó diversos precedentes, en los que 
de manera consistente y reiterada he votado en contra, tales como las acciones de 
inconstitucionalidad: a) 30/2010 y su acumulada 31/2010, resueltas en sesión de dieci
nueve de mayo de dos mil once, por mayoría de nueve votos;5 y, b) 33/2011, resuelta 
en sesión de doce de febrero de dos mil trece, por mayoría de ocho votos.6 

reitero mi posición, en el caso, considero que debió sobreseerse la acción de inconsti
tucionalidad respecto de la impugnación del artículo 10 del Código penal para el 
estado de Colima, ya que este precepto se reformó, posteriormente a su impugna

3 este punto de la procedencia se falló por mayoría de 7 votos. Votamos en contra el que suscribe 
y los ministros Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea. 
4 también dejaron de considerarse como graves los delitos de desaparición forzada de personas, 
pederastia y extorsión, y se incluyó el delito de fraude equiparado. Ninguna de estas calificati
vas forma parte del análisis de esta acción de inconstitucionalidad. 
5 en este asunto votamos en contra el que suscribe el presente voto y el ministro Franco González 
Salas. 
6 en este precedente votamos en contra el que suscribe este voto y los ministros Franco González 
Salas y Zaldívar lelo de larrea. 
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ción, mediante "decreto 619", publicado el veintidós de septiembre de dos mil doce, 
eliminándose del conjunto de conductas consideradas como graves al secuestro 
exprés y quedando la calificativa de grave de los delitos de secuestro y trata de per
sonas. de este modo, por lo que se refiere a la impugnación de este precepto en la 
parte relativa al secuestro exprés, la acción debió sobreseerse. 

en efecto, el sobreseimiento se actualizaba de conformidad con los artículos 20, fracción 
ii y 19, fracción V, de la ley reglamentaria de la materia, por haber cesado los efectos 
de la norma impugnada ya que fue reformada. insisto en que no es óbice que la 
norma sea de naturaleza penal, ya que independientemente de ello, con su reforma 
cesaron sus efectos. 

desde mi punto de vista, la acción de inconstitucionalidad debió sobreseerse, de con
formidad con el criterio general del tribunal pleno, consistente en que las acciones 
de inconstitucionalidad son improcedentes cuando hayan cesado los efectos de las 
normas generales impugnadas; esto se actualiza cuando la norma general impug
nada haya sido modificada, reformada, abrogada o derogada, en virtud de que dejan 
de surtir efectos en el mundo jurídico. 

este criterio general se había reiterado de manera consistente por el tribunal pleno, in
cluso tratándose de normas de naturaleza penal, por ejemplo, en la acción de incons
titucionalidad 96/2008, en la que se cuestionó la facultad de la autoridad local para 
tipificar como delito la contratación de propaganda en prensa e internet a favor o en 
contra de un partido político, candidato o precandidato. en dicha acción correcta
mente se sobreseyó, ya que se consideró que al haberse modificado la norma gene
ral impugnada se actualizó la causa de improcedencia prevista en la fracción V del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia.7 Sin embargo, posteriormente, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 30/2010 y su acumulada 31/2010, el tribu
nal pleno señaló que, de conformidad con el artículo 45 de la ley reglamentaria de la 
materia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede dar efectos retroactivos 
a la sentencia de invalidez que se dicte en una acción cuando se impugnen normas 
de carácter penal; efectos que incluso tendrán eficacia desde la entrada en vigor de 
la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expul
sión de la norma tienda a beneficiar –y nunca a perjudicar– a todos y cada uno de los 
individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos.8 

7 dicha acción fue promovida por la procuraduría General de la república demandando la inva
lidez del artículo 87, fracción XVii, de la legislación penal del estado de aguascalientes. en sesión 
de 27 de octubre de 2009, se sobreseyó en la acción por mayoría de ocho votos de los señores 
ministros: aguirre anguiano, luna ramos, Franco González Salas, Gudiño pelayo, azuela Güitrón, 
Silva meza, ortiz mayagoitia y el que suscribe. los ministros: Góngora pimentel, Valls Hernández 
y Sánchez Cordero de García Villegas votaron por entrar al análisis de la constitucionalidad de la 
norma impugnada.
8 el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió dichas acciones de inconstitu
cionalidad el 19 de mayo de 2011. la procedencia fue aprobada por mayoría de 9 votos de los 
ministros: aguirre anguiano, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar mora
les, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva 
meza. Votamos en contra el ministro Franco González Salas y yo. 
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en tales precedentes se sostuvo que "la aplicación de la ley vigente al momento en que 
surge el ilícito", es uno de los principios rectores en materia penal, por lo que pudiera 
suceder que la norma vigente antes de una modificación o derogación surta efectos 
respecto de aquellos casos en los que el delito se cometió bajo su vigencia y el pro
ceso penal no se hubiera concluido o el sujeto activo se encuentre sustraído de la 
acción de la justicia; en consecuencia, se concluyó que no se estaba en el supuesto 
de improcedencia por cesación de efectos y se entró al estudio de fondo.

desde mi punto de vista, dichas consideraciones contravinieron lo decidido en la 
acción de inconstitucionalidad 96/2008, y no pueden aplicarse al caso concreto, ya 
que es evidente que una vez que la norma general que se impugna fue modificada por 
el legislador, la acción de inconstitucionalidad debe sobreseerse.9

además, en el caso del voto citado señalé que "no es óbice el que se trate de una norma 
en materia penal, pues tal aspecto es una cuestión de fondo, y dada la actualización 
de una causal de improcedencia, no es posible pasar a analizar en el fondo". este 
antecedente es relevante para mi opinión en la presente acción, pues en ambos 
casos hubo una modificación a la disposición normativa impugnada, y es evidente 
que al quedarse sin objeto, esto es, sin la disposición impugnada, se actualizó una 
causal de improcedencia.10 

de tal forma, reitero mi criterio, consistente en que la modificación expresa de la porción 
normativa impugnada deja sin materia a la acción de inconstitucionalidad y, por 
ende, es improcedente entrar al estudio de fondo en el asunto que nos ocupa en la 
impugnación de la norma reformada.

Extensión de los efectos de invalidez de la norma impugnada a una norma pos-
terior no impugnada. en este tema tampoco comparto lo resuelto por el tribunal 
pleno, ya que, por mayoría de ocho votos,11 se resolvió extender la invalidez de la norma 
impugnada analizada antes de su reforma, a la nueva redacción de la norma, esto 
es, a la norma reformada. Si bien el pleno señaló que esto sólo puede hacerse cuando 
la nueva norma tenga el mismo vicio de inconstitucionalidad que la norma impug
nada, lo cierto es que esta extensión de invalidez recae sobre una norma que no fue 
impugnada y que el tribunal pleno, de oficio, advierte como inconstitucional y, por 
tanto, extiende los efectos de invalidez. este problema deriva incluso del tema al 
que me referí en el apartado anterior –procedencia de la acción–, ya que el hecho de 
estudiar la norma impugnada en sus términos e independientemente de que se re
forme posteriormente, orilla a que se generé un efecto de extensión de la invalidez 
como el que aquí se comenta, pues si se observa que la norma reformada sigue 

9 así lo sostuve en el voto de minoría que el ministro José Fernando Franco González y yo emiti
mos respecto de dicho asunto.
10 artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
dice "las controversias constitucionales son improcedentes: ... V. Cuando hayan cesado los efec
tos de la norma general o acto materia de la controversia."
11 Votamos en contra el que suscribe el presente voto y la señora ministra luna ramos. estuvo 
ausente el ministro pérez dayán.
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teniendo el mismo vicio de inconstitucionalidad planteado originalmente, el pro
nunciamiento sobre la nueva norma se hace necesario vía extensión de efectos de 
invalidez.

en mi opinión, esta extensión de invalidez a la nueva norma reformada no impugnada, 
no sería necesaria si se sobreseyera la acción respecto de la norma impugnada que 
haya sido modificada o reformada. 

Efectos de la sentencia. Finalmente, tampoco comparto los efectos de la sentencia 
precisados en la sentencia de mayoría,12 ya que el penúltimo párrafo del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 
45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional 
señalan coincidentemente que las declaraciones de invalidez en este tipo de asun
tos, no tendrán efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los 
principios generales y disposiciones legales aplicables en la materia.13

en el caso, si bien se invalidaron los artículos impugnados y la nueva norma reformada 
en vía de consecuencia, lo cierto es que independiente de que estas normas fueran 
de naturaleza penal, lo conducente era únicamente invalidar las normas señaladas, 
provocando una nulidad de las mismas, pudiendo retrotraer los efectos de la invali
dez al momento de su publicación en el medio oficial correspondiente, pues esto es 
lo que dichos preceptos disponen, pero de ningún modo puede considerarse que la 
aplicación de estos artículos permita llegar al extremo de fijar efectos concretos 
respecto de los procesos penales en los que se hayan aplicado las normas invali
dadas, ya que éstas son cuestiones concretas de aplicación de las normas, que no 
son materia de análisis en este medio de control constitucional, pues mediante 
una acción de inconstitucionalidad se analiza, de manera abstracta, la constitucio
nalidad de las normas impugnadas y no las posibilidades de su aplicación en casos 
concretos. 

este voto se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

12 este tema se votó por mayoría de 7 votos, votamos en contra el que suscribe el presente voto y 
las ministras luna ramos y Sánchez Cordero. estuvo ausente el ministro pérez dayán.
13 Sobre este punto resulta aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 74/97, de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. SeNteNCiaS deClaratiVaS de iNValideZ de diSpoSi
CioNeS GeNeraleS. Sólo puedeN teNer eFeCtoS retroaCtiVoS eN materia peNal." 
(Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, septiembre de 1997, 
página 548). 
"artículo 105. …
(penúltimo párrafo)
"la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones i y ii de este ar
tículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia." 
"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en mate
ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia." 
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dERECHoS PoR SERVICIoS REgIStRALES En EL EStAdo dE 
SonoRA. EL ARtÍCuLo 321, nuMERAL 1, InCISoS A), B), C), d), E) 
Y F), Y PÁRRAFo SEgundo dEL MISMo nuMERAL, dE LA LEY dE 
HACIEndA dE ESA EntIdAd AdICIonAdo MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 19, PuBLICAdo En EL BoLEtÍn oFICIAL EStAtAL EL 31 
dE dICIEMBRE dE 2012, En LAS PoRCIonES noRMAtIVAS QuE 
SEÑALAn, RESPECtIVAMEntE: "toMAndo CoMo BASE EL VALoR 
MÁS ALto EntRE EL AVALÚo CAtAStRAL, AVALÚo CoMERCIAL Y 
EL PRECIo PACtAdo dE LA oPERACIÓn"; "toMAndo CoMo BASE 
A LA CAntIdAd totAL PACtAdA En dInERo"; "toMAndo CoMo 
BASE LA CAntIdAd totAL EStABLECIdA En EL AVALÚo"; "SoBRE 
CRédIto YA REgIStRAdo, toMAndo CoMo BASE LA CAntIdAd 
En dInERo QuE RESuLtE dE REStAR EL CRédIto YA REgIStRAdo 
Y EL QuE REConoCE AdEudAR o AuMEntAR"; "toMAndo CoMo 
BASE EL PRoPIo CAPItAL SoCIAL"; "toMAndo CoMo BASE EL 
CAPItAL AuMEntAdo", Y "PoR CAdA oPERACIÓn dE LAS AQuÍ 
EnunCIAdAS SE CoBRARÁ ConFoRME A LA tASA dEL 5 AL MI-
LLAR", ContRAVIEnEn LoS PRInCIPIoS dE PRoPoRCIonALI-
dAd Y EQuIdAd tRIButARIA ContEnIdoS En EL ARtÍCuLo 31, 
FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro José 
Ramón Cossío díaz estuvo ausente) 

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 6/2013. proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa. 28 de oCtuBre de 2013. poNeNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. eNCarGada del eNGroSe: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretarioS: laura patriCia roJaS Zamudio Y raÚl maNuel 
meJÍa GarZa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiocho de octubre 
de dos mil trece, por el que se emite la siguiente:

SeNteNCia

mediante la que se resuelve la presente acción de inconstitucionalidad 
6/2013 promovida por el procurador general de la república en contra del 
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artículo 321, numeral 1, de la ley de Hacienda del estado de Sonora, publicado 
en el Boletín oficial de la entidad de treinta y uno de diciembre de dos mil 
doce y;

I. trámite

1. Presentación de la demanda, autoridades (emisora y promul-
gadora) y norma impugnada. el procurador general de la república promo
vió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 
321, numeral 1, de la ley de Hacienda del estado de Sonora, emitida y promul
gada por los órganos que a continuación se mencionan:1

a) poder legislativo del estado de Sonora.

b) poder ejecutivo del estado de Sonora.

2. Concepto de invalidez. el promovente en su único concepto de 
invalidez, manifestó en síntesis que:

3. el artículo impugnado viola el artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción Federal, en virtud de que los derechos de los servicios que presta el ins
tituto Catastral y registral por la inscripción de documentos que contienen 
diversas operaciones comerciales, son establecidos en cuanto a su cobro, 
sobre la cuota de 5 al millar, por lo que su cuantificación dependerá del monto 
de la operación contenida en el documento motivo de la inscripción y no por 
el costo real del servicio que presta el estado, lo que se traduce en una con
travención a los principios de equidad y proporcionalidad tributaria conteni
dos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

4. los impuestos deben ser proporcionales y equitativos en relación con 
la carga del gravamen que se le impone al sujeto pasivo de la relación jurídico 
tributaria, de tal suerte que la imposición sea justa en relación con la capaci
dad económica de los contribuyentes y equitativa entre los sujetos singular
mente considerados. 

5. para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto 
de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el estado tenga la 

1 esto mediante escrito recibido el treinta de enero de dos mil trece en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. dicho escrito fue sig
nado por Jesús murillo Karam.
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ejecución del servicio que cause los respectivos derechos y que las cuotas de 
referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.

6. el alto tribunal ha establecido que para analizar la proporcionalidad 
de una norma que establece un derecho, debe tomarse en cuenta la activi
dad del estado que genera su pago, lo que permitirá decidir si el parámetro 
de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable resulta 
congruente con el costo que representa para la autoridad el servicio relativo, 
donde la cuota no puede contener elementos ajenos a aquél, porque daría 
lugar a que por un mismo servicio se contribuya en un monto diverso. para 
cumplir con el principio de proporcionalidad el monto de las tarifas o cuotas 
de los servicios debe fijarse fundamentalmente en proporción al costo del ser
vicio prestado. 

7. mientras que en virtud del principio de equidad tributaria las leyes 
reguladoras de los derechos deben otorgar un tratamiento igualitario a todos 
los usuarios de los servicios correspondientes, esto es, las cuotas o tarifas 
deben ser iguales para quienes reciban servicios análogos y hagan un uso o 
aprovechamiento idéntico. 

8. así, tratándose de derechos fiscales, la proporcionalidad consiste en 
la existencia de un razonable equilibrio entre la cuota y el costo que para el 
estado tenga la prestación del servicio otorgado al ciudadano, situación que 
en la especie no acontece, pues los derechos que se causan por concepto de 
inscripción de documentos por el instituto Catastral y registral de la entidad 
no atienden al costo real del servicio proporcionado, sino al valor de la opera
ción que se registre.

9. Cita en apoyo a sus argumentaciones las tesis de jurisprudencia 
números 1a./J. 129/2005 y 1a./J. 33/2006, de rubros: "dereCHoS. el artÍCulo 
49, FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte a partir del 1o. 
de eNero de 2005, Que eStaBleCe uNa Cuota de 8 (oCHo) al millar 
SoBre el Valor de laS merCaNCÍaS SuJetaS al trÁmite aduaNero 
CorreSpoNdieNte, eS Violatorio de laS GaraNtÍaS de proporCio
Nalidad Y eQuidad triButariaS." y "dereCHo por trÁmite aduaNe
ro. el eStaBleCido eN el artÍCulo 49, FraCCióN i, de la leY Federal 
relatiVa, por laS importaCioNeS eN Que Se utiliCe uN pedimeNto 
CoNForme a la leY aduaNera, Viola loS priNCipioS triButarioS de 
proporCioNalidad Y eQuidad (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 1999 HaSta el 31 de diCiemBre de 2004)."

10. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto un tema simi
lar al caso concreto, al fallar la acción de inconstitucionalidad 1/2007 el dos de 
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agosto de dos mil siete, por lo que esa Suprema Corte deberá declarar funda
dos los argumentos en el sentido de que el artículo impugnado es violatorio 
de los principios de equidad y proporcionalidad tributaria contenidos en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, toda vez que las cuotas por 
concepto de derechos se cobran sin atender al costo real del servicio proporcio
nado, sino atendiendo al valor de la operación que se registre.

11. Artículo constitucional que el promovente señala como vio-
lado. el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

12. Admisión y trámite. el presidente de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
acción de inconstitucionalidad bajo el número 6/2013 y, ordenó turnar el asunto 
al ministro José ramón Cossío díaz.2

13. el ministro instructor admitió la acción de inconstitucionalidad, or
denó dar vista a los poderes ejecutivo y legislativo, ambos del estado de 
Sonora, para que rindieran sus informes dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del día siguiente al en que surtiera efectos la notifica
ción del citado acuerdo.3

14. Informe del Poder Legislativo del Estado. esta autoridad mani
festó que en la emisión de la norma impugnada llevó a cabo el procedimiento 
establecido en la normatividad local y que acatará la decisión que tome el 
alto tribunal en el presente asunto.

15. Informe del Poder Ejecutivo del Estado. esta autoridad manifestó 
que publicó la norma cuya invalidez se demanda. igualmente señaló que no 
tuvo participación alguna en el proceso legislativo hasta la etapa de la aproba
ción de la ley de Hacienda del estado de Sonora, toda vez que la iniciativa fue 
presentada por un miembro del poder legislativo.

16. el Congreso del estado le remitió el decreto por el que aprobó la ley 
de Hacienda del estado de Sonora para los efectos de su publicación, por lo 
que procedió a su publicación, dando cumplimiento a la obligación que sobre 

2 mediante auto de 31 de enero de 2013. el turno del asunto se hizo de conformidad con la certi
ficación del turno que realizó el secretario de la Sección de trámite de Controversias Constitucio
nales y acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de este alto 
tribunal. 
3 por auto de 31 de enero de 2013.
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el particular le corresponde, conforme a los artículos 56, 57, 58 y 60 de la 
Constitución de la entidad.

17. No se combate el proceso de creación de normas y tampoco que la 
promulgación se hubiese efectuado de manera ilegal, por lo que debe sobre
seerse la acción de inconstitucionalidad respecto del poder ejecutivo, o en su 
defecto declarar infundada la acción respecto de esta autoridad.

18. el artículo impugnado no viola el principio de proporcionalidad tri
butaria. la palabra "proporción" significa disposición o correspondencia entre 
las cosas, por lo cual debe realizarse tal vínculo. entre otras palabras no se 
establece si debe ser proporcional a las necesidades del estado, a la capaci
dad contributiva del sujeto pasivo, o proporcional a los beneficios recibidos por 
la participación del estado, o a algún elemento diverso a los anteriores. de lo 
que deriva el carácter discrecional que se le otorga a los legisladores y a las 
autoridades fiscales estatales para la emisión del rubro de sus contribucio
nes, con potestad para fijar sus montos, guardando el principio de equidad. 

19. No es igual el tratamiento que respecto a los impuestos debe mane
jarse en relación a los derechos en materia de los principios de equidad y 
proporcionalidad.

20. el artículo impugnado sí cumple con dichos principios, ya que es 
proporcional en virtud de que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos 
públicos en función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar 
una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades y rendimientos. por 
tanto, se satisface este principio a través de la creación de diversos rubros en 
función de diversos niveles de ingreso.

21. es por ello, que el artículo impugnado acata el principio de equidad 
tributaria pues éste no implica que toda desigualdad de trato signifique su 
vulneración sino que a iguales supuestos de hecho deben corresponder idén
ticas consecuencias jurídicas y que deja implícita la facultad del legislador de 
contemplar la desigualdad de trato, salvo los casos en que ésta sea artificiosa 
o injustificada. 

22. la tasa y los valores establecidos en el artículo impugnado obser
van que el costo de los servicios se da en relación con la operatividad que genera 
la inscripción de los documentos en él mencionados, por tanto, se establece 
un cobro en virtud de los costos reales y el valor económico del acto de comer
cio a inscribir, esto es, el precepto condiciona a los contribuyentes que preten
den inscribir actos de menor cuantía a realizar un pago proporcional en 
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relación al pago que realizan los actos de mayor cuantía y, en consecuencia, 
no se vulneran los principios de equidad y proporcionalidad tributaria.

23. es por ello, que la norma impugnada cumple con el principio de 
proporcionalidad porque establece diversos rubros de causación, así como 
diferencias congruentes entre los diversos niveles de ingresos. 

24. No existe disposición alguna que limite la autonomía de los esta
dos para legislar en materia de ingresos, en específico sobre el cobro de dere
chos por los servicios que preste el estado en sus funciones de derecho 
público, ya que únicamente existe restricción en cuanto lo establecido por el 
artículo 31, fracción iV, constitucional, el cual no fue infringido, pues en él no 
se establece cuál debe ser la proporción exacta que guarde la contribución que 
una persona haga al estado, ni parámetro que indique los límites de dicha 
proporción, de donde se deriva la discrecionalidad con que cuenta el legisla
dor para establecer el monto de las contribuciones.

25. Cierre de instrucción. una vez cerrada la instrucción en este 
asunto se envió el expediente al ministro instructor, para la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente.4

II. Competencia

26. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posi
ble contradicción entre el artículo 321, numeral 1, de la ley de Hacienda del 
estado de Sonora y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

III. oportunidad

27. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal5 dispone que el 

4 por auto de 14 de marzo de 2013.
5 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
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plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días natu
rales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que 
la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, sin per
juicio de que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente.

28. ahora bien, el decreto por el que se expidió la ley de Hacienda del 
estado de Sonora, en el que se encuentra el artículo impugnado, se publicó 
el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en el Boletín oficial de la enti
dad,6 por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 60 de la ley 
reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días naturales para promover 
la presente acción transcurrió del martes primero de enero al miércoles treinta 
de enero de dos mil trece.

29. en el caso concreto la demanda se presentó el miércoles treinta de 
enero de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que es evidente que 
es oportuna.7

IV. Legitimación

30. Legitimación del promotor de la acción. Suscribe la demanda 
Jesús murillo Karam en su carácter de procurador general de la república, lo 
que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo, por 
parte del presidente de la república.8

31. de acuerdo con el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, el procurador general de la 
república podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes 
estatales –entre otras–, por lo que si en el caso, dicho funcionario promovió la 
acción en contra del artículo 321, numeral 1, de la ley de Hacienda del estado 
de Sonora, expedido por el Congreso local, esto es, en contra de una ley esta
tal, no cabe duda que cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.9

6 esto se advierte del ejemplar de la edición correspondiente que obra agregado a fojas 39 y si
guientes del expediente.
7 Según consta del sello asentado al reverso de la foja treinta y seis vuelta del expediente.
8 Foja 37 del expediente. 
9 apoyan esta conclusión, las tesis de jurisprudencia números p./J. 98/2001 y p./J. 92/2006, de 
rubros: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral de la repÚBliCa 
tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del 
diStrito Federal, aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS." y "aCCióN de iNCoNStitu
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V. Causas de improcedencia

32. en el caso no se plantearon causas de improcedencia; sin embargo, 
este tribunal pleno, de oficio, advierte una situación que, dependiendo de su 
análisis y valoración, podría actualizar una causa de improcedencia; sin em
bargo, para determinarlo es necesario realizar el estudio correspondiente.

33. el dos de septiembre de dos mil trece, se publicó en el Boletín ofi
cial del estado de Sonora el "acuerdo por el que se actualizan los montos de 
las Cuotas o tarifas de los derechos del título Cuarto de la ley de Hacienda, 
para el Segundo Semestre del año 2013". este acuerdo lo emitió el secretario 
de Hacienda del estado de Sonora y su finalidad fue actualizar los montos de las 
cuotas o tarifas de ciertos derechos. en el caso, dicha actualización impactó 
en una parte del numeral 1 del artículo 321, norma impugnada en esta acción. 
los cambios en la norma se muestran en la tabla siguiente:

CioNalidad. el proCurador GeNeral de la repÚBliCa eStÁ leGitimado para SoliCi
tar la iNValideZ de uNa leY muNiCipal eXpedida por el CoNGreSo eStatal.". los datos 
de localización de estos criterios son: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, pleno, tomo XiV, septiembre de 2001, página 823 y tomo XXiV, julio de 2006, página 818, 
respectivamente.

norma impugnada Modificación por acuerdo publi-
cado el 02 de septiembre de 2013 

en el Boletín oficial

"artículo 321. por los servicios regis
trales que presta el instituto Catastral 
y registral del estado de Sonora, se 
causarán los siguientes derechos que 
deberán pagarse previamente a la 
prestación del servicio:

"1. por la inscripción de documentos 
públicos o privados que deban regis
trarse conforme a las leyes aplica
bles al caso concreto, de la manera 
siguiente:

"a) en que se reconozca, adquiera, 
transmita, modifique, grave o extin
ga la propiedad originaria de bienes

"artículo 321. por los servicios regis
trales que presta el instituto Catastral 
y registral del estado de Sonora, se 
causarán los siguientes derechos que 
deberán pagarse previamente a la 
prestación del servicio.

"1. por la inscripción de documentos 
públicos o privados que deban regis
trarse conforme a las leyes aplica
bles al caso concreto, de la manera 
siguiente:

"a) en que se reconozca, adquiera, 
transmita, modifique, grave o extin
ga la propiedad originaria de bienes
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inmuebles o cualquier derecho real 
sobre los mismos, tomando como 
base el valor más alto entre el avalúo 
catastral, avalúo comercial y el pre
cio pactado de la operación.

"b) por el contrato de arrendamien to, 
tomando como base a la cantidad total 
pactada en dinero.

"c) por los contratos de bienes mue
bles, tomando como base la cantidad 
total establecida en el avalúo.

"d) por el reconocimiento de adeudo 
o aumento de capital, sobre crédito 
ya registrado, tomando como base la 
cantidad en dinero que resulte de res
tar el crédito ya registrado y el que 
reconoce adeudar o aumentar.

"e) por la constitución de sociedades 
mercantiles o civiles que señalen ca
pital social, tomando como base el 
propio capital social.

"f) por actas de sociedades que con
tengan aumento de capital, tomando 
como base el capital aumentado.

"por cada operación de las aquí enun
ciadas se cobrará conforme a la tasa 
del 5 al millar.

"Si el importe a pagar por los con
ceptos a que se refiere este punto es 
menor a la cantidad de $250.00 de
berá aplicarse esta última, excepto 
cuando se trate de satisfacer necesi
dades de vivienda.

inmuebles o cualquier derecho real 
sobre los mismos, tomando como 
base el valor más alto entre el avalúo 
catastral, avalúo comercial y el pre
cio pactado de la operación.

"b) por el contrato de arrendamiento, 
tomando como base a la cantidad total 
pactada en dinero.

"c) por los contratos de bienes mue
bles, tomando como base la cantidad 
total establecida en el avalúo.

"d) por el reconocimiento de adeudo 
o aumento de capital, sobre crédito 
ya registrado, tomando como base la 
cantidad en dinero que resulte de res
tar el crédito ya registrado y el que 
reconoce adeudar o aumentar.

"e) por la constitución de sociedades 
mercantiles o civiles que señalen ca
pital social, tomando como base el 
propio capital social.

"f) por actas de sociedades que con
tengan aumento de capital, tomando 
como base el capital aumentado.

"por cada operación de las aquí enun
ciadas se cobrará conforme a la tasa 
del 5 al millar.

"Se deroga
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"por la inscripción de títulos de pro
piedad que expidan los entes públi
cos facultados (federales, estatales y 
municipales) $423.00.

"Se exceptúa del pago de este dere
cho por la inscripción de títulos de 
propiedad que expidan los entes pú
blicos facultados, siempre y cuando 
sean emitidos con motivo de progra
mas oficiales para satisfacer necesi
dades de vivienda."

"g) por la inscripción de títulos de pro
piedad que expidan los entes públi
cos facultados (federales, estatales 
y municipales) se exceptúa del pago 
de este derecho cuando los títulos a 
que se refiere el párrafo anterior, se 
expidan con motivo de programas ofi
ciales para satisfacer necesidades 
de vivienda 430.

"Se exceptúa del pago de este dere
cho por la inscripción de títulos de 
propiedad que expidan los entes pú
blicos facultados, siempre y cuando 
sean emitidos con motivo de progra
mas oficiales para satisfacer necesi
dades de vivienda."

34. Como se advierte de la tabla comparativa, las modificaciones fueron:

a) Se derogó el párrafo antepenúltimo del artículo 321, numeral 1; y, 

b) Se modificó el párrafo penúltimo del artículo 321, numeral 1, y se le 
asignó el inciso g). el resto de la redacción de dicho precepto quedó intocado, 
aun cuando fue republicado en su totalidad. 

35. ahora, en el caso, debe determinarse si estos cambios en la norma 
impugnada, pueden considerarse como una nueva norma y si tienen la enti
dad suficiente para sobreseer en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto de los párrafos en los que se realizó la modificación, y para hacer este 
análisis debemos tener en cuenta una pregunta trascendental: ¿el acuerdo 
emitido por el secretario de Hacienda del estado de Sonora, modifica la ley 
de Hacienda del estado emitida por el poder legislativo local?

36. al respecto, debe precisarse que la ley de Hacienda del estado de 
Sonora es una ley en sentido formal y material, ya que fue expedida por el Con
greso del estado de Sonora y promulgada y publicada por el poder ejecutivo 
del estado.10

10 la ley Número 9 de Hacienda del estado de Sonora se publicó en el Boletín oficial del estado el 
31 de diciembre de 1976 y en ella se advierte lo siguiente: "lic. alejandro Carrillo marcor, Gober
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37. en efecto, es una ley en sentido formal y material ya que su expedi
ción se llevó a cabo mediante el procedimiento de formación de leyes, el cual 
es un procedimiento complejo en el que intervinieron diversos poderes, tales 
como el legislativo que la emitió y el ejecutivo que la promulgó y publicó. en este 
tenor, las actuaciones de ambos poderes en conjunto, son las que le dan vigen
cia al ordenamiento legal.11 

38. ahora bien, cabe señalar que la Constitución política del estado de 
Sonora indica en su artículo 63 que en la reforma o abrogación de leyes "se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación", esto es, una 
ley solamente puede modificarse o abrogarse mediante el mismo procedimien
to por el que se formó.12 

39. de lo anterior, resulta cuestionable que un "acuerdo" emitido por el 
secretario de Hacienda del estado pueda modificar la ley de Hacienda del es
tado –ley en sentido formal y material–, ya que este "acuerdo" no se emitió por 
el Congreso local y tampoco se siguió el procedimiento legislativo legalmente 
previsto para la expedición de la ley.13 

40. al respecto, del propio "acuerdo" emitido por el secretario de Hacien
da del estado, se advierte que este funcionario señaló como fundamentos 
para su actuación los artículos 299 de la ley de Hacienda; 24, apartado B, 
fracciones i y Viii, de la ley orgánica del poder ejecutivo; y, 6o., fracción XlViii, 
del reglamento interior de la Secretaria de Hacienda, ordenamientos todos del 
estado de Sonora;14 sin embargo, este tribunal pleno considera que ninguno 

nador del estado libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes, sabed: Que el H. Congreso del 
estado, se ha servido dirigirme la siguiente ley: Número 9. el Congreso del estado libre y Sobe
rano de Sonora, en nombre del pueblo, decreta la siguiente ley de Hacienda del estado de 
Sonora".
11 al respecto, la Constitución política del estado de Sonora, indica: 
"artículo 52. toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley, decreto o acuerdo.
"Será materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general; de decreto, la que 
otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo, en los demás 
casos.
"las leyes y decretos se comunicarán al ejecutivo firmados por el presidente y secretarios de la 
legislatura. los acuerdos se comunicarán por los secretarios del Congreso."
"artículo 56. aprobado por el Congreso un proyecto de ley o de decreto pasará al ejecutivo para 
su sanción y publicación inmediata, si éste no tuviere observaciones que hacerle. ..."
12 el artículo 63 de la Constitución local prevé: 
"artículo 63. en la interpretación, reforma o abrogación de leyes se observarán los mismos trámi
tes establecidos para su formación."
13 los artículos 115 al 160 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Sonora regulan 
el proceso legislativo.
14 ley de Hacienda del estado de Sonora: 
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de dichos preceptos le otorga facultades para modificar o reformar la ley de 
Hacienda local, y mucho menos para "derogar" un párrafo de una disposición 
normativa de dicho ordenamiento, pues en el caso, se llegó al extremo de 

"artículo 299. en los capítulos siguientes se señalan los servicios que quedan sujetos al pago de 
derechos y el importe de los mismos.
"el monto de las cuotas o tarifas de los derechos que este título establece en cantidades determi
nadas, se actualizará en los meses de enero y julio de cada año, conforme al factor que se obtenga 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:
"el factor aplicable para el mes de enero, será el que resulte de dividir el Índice Nacional de pre
cios al Consumidor del mes de noviembre inmediato anterior; el factor aplicable para el mes de 
julio, será el que se obtenga de dividir el Índice Nacional de precios al Consumidor del mes de mayo 
entre el del mes de noviembre inmediato anterior.
"Se exceptúa del procedimiento de actualización anterior, a los derechos por servicios por la expe
dición, cambio de domicilio y revalidación de licencias para la venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, los cuales se actualizarán anualmente en el mes de enero, con el factor que 
se obtenga de dividir el Índice Nacional de precios al Consumidor del mes de noviembre inme
diato anterior al de la fecha para el cual se hace el ajuste, entre el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre del segundo año inmediato anterior al de esa fecha.
"las cuotas actualizadas en los términos del presente artículo, se publicarán en el Boletín oficial 
del Gobierno del estado.
"los incrementos en las cuotas o tarifas de los derechos se calcularán sobre el importe de la cuota 
anterior actualizada. las tasas expresadas en porcentajes o sobre valor no se incrementarán 
mediante la aplicación de factores.
"para determinar las cuotas de los derechos establecidos en esta ley, se considerarán, inclusive, 
las fracciones del nuevo peso; no obstante lo anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará 
para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad 
del nuevo peso inmediata anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos se ajusten 
a la unidad del nuevo peso inmediata superior.
"la cuota de derechos por el servicio ordinario de expedición de actas del registro Civil en las 
oficialías, a que se refiere el artículo 325 fracción ii de esta ley, no será objeto de la actualización 
a que se refiere el presente artículo.
"tratándose de las cuotas de los derechos por los servicios prestados por la Comisión estatal de 
Bienes y Concesiones a que se refiere el artículo 326 fracción Viii de esta ley, únicamente se actua
lizarán en el mes de enero de cada año de conformidad con el tercer párrafo del presente artículo."
ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Sonora:
"artículo 24. a la Secretaría de Hacienda le corresponden las facultades y obligaciones siguientes:
"…
"B. en materia de ingresos:
"i. proyectar y calcular los ingresos del estado, considerando las necesidades del gasto público 
estatal, la utilización razonable del crédito público y el saneamiento financiero de la administra
ción pública estatal;
"…
"Viii. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y otras disposiciones de carácter 
fiscal; así como practicar visitas de inspección y auditoría a contribuyentes en los términos de los 
ordenamientos fiscales correspondientes."
reglamento interior de la Secretaría de Hacienda del estado de Sonora:
"artículo 6o. al secretario le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"XlViii. ordenar la publicación en el Boletín oficial del Gobierno del estado de las disposiciones 
generales que con fundamento en las leyes expida la secretaría."
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derogar el antepenúltimo párrafo del numeral 1 del artículo 321 de la indicada 
ley de Hacienda y se reformó el penúltimo párrafo del mismo, asignándole el 
inciso g) y cambiando no sólo el monto del derecho a pagar, sino también su 
redacción –tal como se advierte del cuadro comparativo que antecede–. 

41. de este modo, el "acuerdo por el que se actualizan los montos de 
las Cuotas o tarifas de los derechos del título Cuarto de la ley de Hacienda, 
para el Segundo Semestre del año 2013", emitido por el secretario de Hacien
da del estado de Sonora y publicado el dos de septiembre de dos mil trece, en el 
Boletín oficial de la entidad, no puede considerarse como una nueva norma 
legal que tenga la entidad suficiente para generar el sobreseimiento de la pre
sente acción de inconstitucionalidad en dichos párrafos. 

42. Sostener lo contrario implicaría que este alto tribunal valide el hecho 
de que el citado "acuerdo" emitido por el secretario de Hacienda del estado de 
Sonora, tiene la fuerza para modificar y reformar la ley de Hacienda del estado 
–ley en sentido formal y material–, lo cual jurídicamente resultaría inacepta
ble, pues como lo hemos precisado, el secretario de Hacienda no cuenta con 
facultades para modificar una ley. 

43. de este modo, el "acuerdo por el que se actualizan los montos de las 
Cuotas o tarifas de los derechos del título Cuarto de la ley de Hacienda, para 
el Segundo Semestre del año 2013", emitido por el secretario de Hacienda del 
estado de Sonora, no puede considerarse como una nueva norma legal y, por 
ende, no se puede tener por actualizada la causa de improcedencia de cesa
ción de efectos de la norma impugnada –en los párrafos pretendidamente 
modificados por el "acuerdo"–,15 por lo que el estudio de la presente acción de 
inconstitucionalidad, debe realizarse en los términos de la redacción del artícu
lo emitido por el Congreso local, cuya constitucionalidad se cuestiona en esta 
vía, máxime que los conceptos de invalidez que se hicieron valer estaban enca
minados a impugnar la forma diferenciada de cobrar los servicios de registro 

15 es criterio reiterado de este alto tribunal que cuando se emite un nuevo acto legislativo que 
modifica, reforma, abroga o deroga la norma impugnada en una acción de inconstitucionalidad 
–salvo que se trate de materia penal–, la acción de inconstitucionalidad debe sobreseerse por 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19, en relación con 
los artículos 45 y 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, relativa a la cesación de efectos de la norma impugnada. en estos casos se 
aplican las tesis de jurisprudencia p./J. 8/2004 y p./J. 24/2005, de rubros: "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia 
por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada." y "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral 
impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por otra."
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por el estado y no así la actualización de los montos específicos de las 
cuotas o tarifas para este tipo de derechos.

44. al no advertirse algún otro motivo de improcedencia que se 
pudiera actualizar se procede al estudio del único concepto de invalidez 
formulado por el promovente.

VI. Consideraciones y fundamentos

45. en sus conceptos de invalidez el promovente de la acción señala 
en esencia que el precepto impugnado, vulnera el artículo 31, fracción iV, 
constitucional porque establece un derecho por la prestación del servicio 
de inscripción de documentos que contiene diversas operaciones comer
ciales, fijándose para su cobro el valor de la operación que se registre 
más la cuota de 5 al millar, lo que trae como consecuencia que su cuan
tificación dependerá del monto de la operación contenida en el docu
mento motivo de la inscripción mas no por el costo real del servicio que 
presta el estado, lo que vulnera los principios de equidad y proporciona
lidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal.

46. precisa que para la determinación de las cuotas correspon
dientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que 
para el estado tenga la ejecución del servicio que cause los respecti
vos derechos y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para 
todos los que reciban servicios análogos.

47. Finalmente señala que ya este alto tribunal ha resuelto un 
tema similar al presente caso, al fallarse la acción de inconstitucionali
dad 1/2007 el dos de agosto de dos mil siete, en donde, como en el caso, 
las cuotas por concepto de derechos se cobraban sin atender al costo real 
del servicio proporcionado, sino atendiendo al valor de la operación que 
se registre.

48. al respecto, la pregunta que tenemos que responder de acuer
do a dicho planteamiento es: ¿si el artículo 321, numeral 1, de la ley de 
Hacienda del estado de Sonora es contrario al artículo 31, fracción iV, 
constitucional, porque establece el pago de derechos atendiendo al monto 
de la operación contenida en el documento a registrar –elemento ajeno–, 
mas no por el costo real del servicio que presta el estado?

49. la respuesta es afirmativa. en efecto, resulta fundado el concep
to de invalidez del procurador general de la república ya que el artículo 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vi. 
Consideraciones y 
fundamentos, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
de los incisos a), 
b), c), d), e) y f) del 
numeral 1 del ar
tículo 321 de la ley 
de Hacienda del 
estado de Sonora, 
reformada y adi
cionada mediante 
decreto Número 
19, publicado en 
el Boletín oficial 
de esa entidad el 
31 de diciembre 
de 2012.
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321, numeral 1, de la ley de Hacienda del estado de Sonora impugnado es 
violatorio de los principios de equidad y proporcionalidad tributaria conteni
dos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, toda vez que las cuotas que por concepto de derechos se 
cobran no atienden al costo real del servicio proporcionado, sino al valor de la 
operación que se registre.

50. efectivamente, en el caso, el artículo impugnado establece que el 
pago de derechos por los servicios registrales por cada operación de las enun
ciadas en dicho artículo se fijarán conforme a la tasa del 5 al millar. el texto 
del precepto impugnado es el siguiente:

"artículo 321. por los servicios registrales que presta el instituto Catas
tral y registral del estado de Sonora, se causarán los siguientes derechos que 
deberán pagarse previamente a la prestación del servicio:

"1. por la inscripción de documentos públicos o privados que deban 
registrarse conforme a las leyes aplicables al caso concreto, de la manera 
siguiente:

"a) en que se reconozca, adquiera, transmita, modifique, grave o extinga 
la propiedad originaria de bienes inmuebles o cualquier derecho real sobre los 
mismos, tomando como base el valor más alto entre el avalúo catastral, avalúo 
comercial y el precio pactado de la operación.

"b) por el contrato de arrendamiento, tomando como base a la cantidad 
total pactada en dinero.

"c) por los contratos de bienes muebles, tomando como base la canti
dad total establecida en el avalúo.

"d) por el reconocimiento de adeudo o aumento de capital, sobre crédito 
ya registrado, tomando como base la cantidad en dinero que resulte de restar 
el crédito ya registrado y el que reconoce adeudar o aumentar.

"e) por la constitución de sociedades mercantiles o civiles que señalen 
capital social, tomando como base el propio capital social.

"f) por actas de sociedades que contengan aumento de capital, tomando 
como base el capital aumentado.

"por cada operación de las aquí enunciadas se cobrará conforme a la 
tasa del 5 al millar.
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"Si el importe a pagar por los conceptos a que se refiere este punto es 
menor a la cantidad de $250.00 deberá aplicarse esta última, excepto cuando 
se trate de satisfacer necesidades de vivienda.

"por la inscripción de títulos de propiedad que expidan los entes públi
cos facultados (federales, estatales y municipales) $423.00.

"Se exceptúa del pago de este derecho por la inscripción de títulos de 
propiedad que expidan los entes públicos facultados, siempre y cuando sean 
emitidos con motivo de programas oficiales para satisfacer necesidades de 
vivienda."

51. este artículo establece la manera en que se deben pagar los dere
chos por la inscripción de documentos públicos o privados que deban regis
trarse conforme a las leyes aplicables al caso concreto, por los siguientes 
conceptos:

a) en que se reconozca, adquiera, transmita, modifique, grave o extinga 
la propiedad originaria de bienes inmuebles o cualquier derecho real sobre los 
mismos, tomando como base el valor más alto entre el avalúo catastral, avalúo 
comercial y el precio pactado de la operación.

b) por el contrato de arrendamiento, tomando como base a la cantidad 
total pactada en dinero.

c) por los contratos de bienes muebles, tomando como base la canti
dad total establecida en el avalúo.

d) por el reconocimiento de adeudo o aumento de capital, sobre crédito 
ya registrado, tomando como base la cantidad en dinero que resulte de restar 
el crédito ya registrado y el que reconoce adeudar o aumentar.

e) por la constitución de sociedades mercantiles o civiles que señalen 
capital social, tomando como base el propio capital social.

f) por actas de sociedades que contengan aumento de capital, tomando 
como base el capital aumentado.

52. además, por cada operación de las aquí enunciadas se cobrará 
conforme a la tasa de 5 al millar.

53. la disposición anterior, efectivamente introduce un elemento extraño 
al servicio de inscripción de los actos jurídicos ahí enunciados, como lo es el 



180 FEBRERO 2014

valor de los actos que se inscriban en el instituto Catastral y registral del esta
do, de tal manera que por un mismo servicio algunos contribuyentes enteran 
mayor o menor cantidad dependiendo del valor de la operación a registrar.

54. en efecto, el Congreso del estado de Sonora estableció en el nume
ral impugnado las tarifas que por concepto de derechos deberá cobrar el ci
tado instituto Catastral y registral respecto de la inscripción de los actos 
jurídicos en él precisados, las cuales se encuentran fijadas atendiendo al 
monto del capital que corresponda a la operación a registrar, además de que 
hay que agregarle la tasa de 5 al millar para la determinación del total a pagar, 
lo que significa que el legislador estableció la cuota relativa en función del 
monto de la operación a registrar y no atendiendo propiamente al servicio 
que se presta (inscripción), lo que implica un tratamiento desigual a quienes 
reciben un mismo servicio, puesto que los derechos correspondientes, como 
se ha destacado, se pagarán en función del monto de la operación correspon
diente, generando con ello una violación a los requisitos de proporcionalidad 
y equidad en materia de derechos contenidos en el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución Federal.

55. resulta clara la inconstitucionalidad del precepto impugnado ya 
que por un mismo servicio, se tendrán que pagar cuotas distintas dependiendo 
del monto de la operación, no obstante que el despliegue técnico y adminis
trativo sea el mismo respecto del acto del registro. esto evidencia que el pre
cepto cuestionado, da un trato desigual y desproporcional a los iguales, ya que 
no obstante que, como ya se dijo, se preste el mismo servicio –inscripción–, 
se cobran cuotas distintas ya que en cada caso se atenderá al monto de la 
operación a registrar, introduciendo de esa manera un elemento ajeno al ser
vicio prestado, como lo es el monto de la operación relativa.

56. es importante precisar que sobre este tema ya existen precedentes 
del tribunal pleno, pues al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
1/2007,16 107/200717 y 10/2010,18 se determinó que este tipo de esquemas en 

16 esta acción se resolvió en sesión pública del tribunal pleno de 2 de agosto de 2007, por unani
midad de diez votos de los señores ministros: aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco 
González Salas, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente ortiz mayagoitia. No asistió el señor ministro Juan N. 
Silva meza. Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano. incluso derivó de esta 
acción de inconstitucionalidad la tesis de jurisprudencia p./J. 121/2007 de rubro: "SerViCioS 
reGiStraleS. loS ordeNamieNtoS leGaleS Que eStaBleCeN laS tariFaS reSpeCti
VaS para el paGo de dereCHoS, SoBre el moNto del Valor de la operaCióN Que da 
luGar a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQui
dad triButaria."
17 esta acción se resolvió en sesión pública del tribunal pleno de 13 de abril de 2009, por unani
midad de nueve votos de los señores ministros: Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
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los que el cobro del derecho atiende al valor del monto de la operación, resul
tan inconstitucionales por introducir un elemento ajeno al servicio prestado. 
las consideraciones esenciales de estos precedentes fueron las siguientes:

57. en nuestro país, el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Fede
ral regula los principios que deben regir a las contribuciones tanto a nivel fe
deral como en el distrito Federal, los estados y los municipios, ya que consagra 
los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto 
público, proporcionalidad y equidad; los cuales además de ser garantías indi
viduales, enuncian las características que pueden llevarnos a construir un 
concepto jurídico de tributo o contribución con base en la Norma Fundamen
tal, las cuales se señalan a continuación:

1. toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del estado.

2. Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie 
o en servicios.

 
3. Sólo se pueden crear mediante ley.

4. Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios; es decir, 
tienen por destino el gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a 
propósitos de política económica.

5. los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capa
cidad contributiva y el de equidad.

58. de acuerdo con estas características previstas por la Norma Funda
mental, se puede esbozar un concepto jurídico de las contribuciones o tribu
tos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, al cual se le puede 
definir como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– des
tinado al financiamiento de los gastos generales, obtenido por un ente de igual 
naturaleza –Federación, distrito Federal, estado o municipios–, titular de un 
derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la 

Gudiño pelayo, azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza 
y presidente ortiz mayagoitia. estuvieron ausentes los señores ministros: aguirre anguiano y 
Góngora pimentel. Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.
18 esta acción se resolvió en sesión pública de este alto tribunal de 4 de enero de 2011 por una
nimidad de diez votos de los señores ministros: aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.
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cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un 
trato equitativo a todos los contribuyentes.

59. así, el concepto de contribuciones o tributo, se conforma de distin
tas especies, que comparten una configuración estructural compuesta por 
sus elementos esenciales, los que, por un lado permiten, mediante su análisis 
integral y armónico, determinar su naturaleza y, por el otro, constituyen el 
punto de partida para el análisis de su adecuación al marco jurídico constitu
cional que los regula.

60. dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto 
doctrinalmente como en el derecho positivo, consisten en el sujeto, hecho impo
nible, base imponible, tasa o tarifa, y época de pago.

61. dichos conceptos se explican de la manera siguiente: 

62. a) Sujeto: la persona física o moral que actualiza el hecho imponi
ble, quedando vinculada de manera pasiva en virtud del nacimiento de la 
obligación jurídicotributaria;

63. b) Hecho imponible: es el presupuesto de naturaleza jurídica o eco
nómica fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización 
depende el nacimiento de la obligación tributaria;

64. el hecho imponible constituye el hecho definidor o configurador 
que identifica a cada tributo, más aún, que legitima la imposición, en cuanto que 
sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo y será lícita su 
exigencia.

65. en efecto, el hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemen
to fijado por la ley, se trata siempre de un hecho de naturaleza jurídica, creado 
y definido por la norma, y que no existe hasta que ésta lo ha descrito o 
tipificado.

66. c) Base imponible: el valor o magnitud representativo de la riqueza 
constitutiva del elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para la deter
minación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho concepto la 
tasa o tarifa;

67. d) tasa o tarifa: es la cantidad porcentual o determinada que se aplica 
sobre la base imponible para efectos de obtener como resultado la determi
nación del crédito fiscal; y,
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68. e) Época de pago: momento o plazo dentro del cual la obligación es 
exigible y, por tanto, debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación 
tributaria.

69. aun cuando los mencionados componentes de los tributos son una 
constante estructural, su contenido es variable, presentándose de manera 
distinta, dependiendo de qué tipo de contribución se analice, dotando a su vez 
de una naturaleza propia a cada tributo.

70. asimismo, de acuerdo con la autonomía de las entidades federati
vas y con el sistema de distribución de competencias que prevé la Constitu
ción Federal, tanto la Federación como el distrito Federal y cada estado para 
sí y para sus municipios, tiene libertad para realizar su propia configuración 
de las categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los matices 
correspondientes a su realidad; sin embargo, esta libertad no autoriza al legis
lador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe respetar sus 
notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, como 
a las notas de sus especies.

71. así, en el derecho positivo mexicano se establece la clasificación 
de las contribuciones comprendidas en nuestro ordenamiento jurídico, dis
tinguiendo cuatro especies del género contribución, a saber: los impuestos, 
las aportaciones de seguridad social, las contribuciones de mejoras y los dere
chos, los cuales conceptualiza de la siguiente forma:

a. impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la situación jurídica 
o de hecho prevista por la misma distintas de las aportaciones de seguridad 
social, las contribuciones de mejoras y de los derechos.

B. aportaciones de seguridad social son las contribuciones estableci
das en la ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el 
cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social 
o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguri
dad social proporcionados por el mismo estado.

C. Contribuciones de mejoras son las establecidas en la ley a cargo de 
las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas.

d. derechos son las contribuciones establecidas en la ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como 
por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos descon
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centrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la ley Federal de derechos. también son derechos 
las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del estado.

72. de lo expuesto, se advierte que en las contribuciones denominadas 
"derechos", el hecho imponible lo constituye una actuación de los órganos del 
estado a través del régimen de servicio público, o bien, el uso o aprovechamien
to de los bienes del dominio público de la Federación, estado o municipio, 
mientras que en el caso de los impuestos, el hecho imponible está constituido 
por hechos o actos que sin tener una relación directa con la actividad del ente 
público como tal, ponen de manifiesto de manera relevante la capacidad con
tributiva del sujeto pasivo.

73. Conforme a lo anterior, los "derechos" respetan los principios de 
proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, fracción iV, constitu
cional, cuando existe un equilibrio razonable entre la cuota y la prestación del 
servicio y, cuando se da un trato igual a los que reciben servicios análogos.

74. por lo anterior, tal como lo hemos dicho, el concepto de invalidez 
planteado por el procurador general de la república, en la acción de incons
titucionalidad que se analiza, es fundado ya que lo dispuesto en el artículo 
321, numeral 1, de la ley de Hacienda del estado de Sonora no respeta los 
principios de proporcionalidad y equidad, contenidos en la fracción iV del ar
tículo 31 de la Constitución Federal.

75. la afirmación anterior tiene apoyo además, en los criterios susten
tados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 
tratándose de derechos fiscales, los principios de proporcionalidad y equidad 
previstos en el artículo 31, fracción iV, constitucional, se satisfacen cuando 
existe un equilibrio razonable entre la cuota y la prestación del servicio, y cuan
do se da un trato igual a los que reciben servicios análogos. 

76. lo anterior significa que las cuotas por concepto de derechos deben 
determinarse atendiendo al costo aproximado que para el estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas sean fijas e iguales para todos los que 
reciban el mismo servicio.

77. las consideraciones precedentes tienen sustento en las tesis p./J. 
8/97,19 de rubro: "BeBidaS alCoHóliCaS. dereCHoS por reValidaCióN 

19 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de 1997, 
página 65. 
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aNual para el FuNCioNamieNto de eStaBleCimieNtoS Que laS eNa
JeNaN. el artÍCulo 65 de la leY de HaCieNda para el eStado de 
CoaHuila Que loS eStaBleCe, Viola loS priNCipioS de proporCio
Nalidad Y eQuidad triButaria preViStoS eN el artÍCulo 31, FraCCióN 
iV, CoNStituCioNal."; p. CXiii/96,20 de rubro: "iNSCripCioNeS reGiStra
leS. el artÍCulo 14, FraCCióN ii, iNCiSo l), de la leY de iNGreSoS del 
eStado de BaJa CaliForNia, Que eStaBleCe loS dereCHoS por eSe 
CoNCepto, Viola loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad."; 
y, p. Ci/95,21 de rubro: "BuQueS. el dereCHo por el reGiStro de GraVÁ
meNeS a Su propiedad, eStaBleCido eN el artÍCulo 162, apartado a, 
FraCCióN ii, de la leY Federal de dereCHoS, ViGeNte eN 1992, eS 
iNCoNStituCioNal." 

78. Vinculado con lo anterior, cabe destacar que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación también ha sustentado criterio en el sentido que la 
proporcionalidad y equidad tratándose del cobro de derechos por servicios se 
rigen por un sistema distinto al de los impuestos, ya que para la determinación 
de las cuotas a pagar por tal concepto no se deben tomar en cuenta elemen
tos que reflejen la capacidad contributiva del gobernado, puesto que tal sistema 
es aplicable únicamente a los impuestos, pero no así para el cobro de derechos, 
dado que la cuota relativa, como se ha mencionado, se deberá fijar atendiendo 
al costo que para el estado tenga la ejecución del servicio y las cuotas relati
vas deberán ser fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos. 
Sirve de apoyo las tesis de jurisprudencia p./J. 95/2009,22 de rubro: "dere

20 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre de 1996, 
página 178.
21 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, noviembre de 1995, 
página 74. 
22 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, 
página 1431. el contenido de esta tesis es el siguiente: "acorde con la doctrina y la legislación 
tributaria, los derechos son las contraprestaciones que se pagan a la hacienda pública del estado, 
como precios por servicios de carácter administrativo prestados por los órganos del poder público 
a las personas que los soliciten. ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido que dichas contribuciones satisfacen los principios tributarios de proporcionalidad y equi
dad previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuando existe un equilibrio razonable entre la cuota y el servicio prestado, y cuando se 
da un trato igual a quienes reciben servicios análogos. en este contexto, las leyes federales o 
locales que regulan los derechos por la inscripción, anotación, cancelación o expedición de certi
ficaciones de actos jurídicos o documentos en un registro público, estableciendo su cuantifica
ción mediante un porcentaje o factor (sea por ejemplo, a la decena, a la centena o al millar), tomando 
en cuenta valores económicos o comerciales distintos al costo del servicio prestado por la admi
nistración pública, violan los indicados principios tributarios, pues se produce el efecto de que 
los contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad dependiendo del monto de la operación 
que dé lugar a tales actos registrales, provocando que una misma función estatal, que tiene el 
mismo costo, cause distintas contraprestaciones en dinero."



186 FEBRERO 2014

CHoS reGiStraleS. laS leYeS FederaleS o loCaleS Que eStaBleCeN 
la tariFa reSpeCtiVa SoBre el moNto del Valor de la operaCióN 
Que da luGar a la iNSCripCióN, ViolaN loS priNCipioS triButarioS 
de proporCioNalidad Y eQuidad." y p./J. 2/98,23 de rubro: "dereCHoS por 
SerViCioS. Su proporCioNalidad Y eQuidad Se riGeN por uN SiS
tema diStiNto del de loS impueStoS."

79. por tanto, en el caso, se violan los principios de justicia tributaria 
–proporcionalidad y equidad– ya que los incisos a), b), c), d), e) y f) del numeral 
1 del artículo 321, al señalar como base: "a) … el valor más alto entre el avalúo 
catastral, avalúo comercial y el precio pactado de la operación"; "b) … la can
tidad total pactada en dinero"; "c) … la cantidad total establecida en el ava
lúo"; "d) … la cantidad de dinero que resulte de restar el crédito ya registrado 
y el que reconoce adeudar o aumentar"; "e) … el propio capital social"; y "f) … el 
capital aumentado". en ninguno de estos casos se justifica que se atienda 
al valor de la operación o acto jurídico a registrarse en función del servicio 
prestado; es decir, si bien pudiera pensarse que se establece una cantidad de 
dinero en cada operación, lo cierto es que dichas cantidades son variables 
porque lo hace depender del monto de la operación que ha de registrarse. por 
tanto, de cualquier manera se tomara en cuenta un elemento ajeno al servi
cio prestado que se relaciona con el valor de la operación que sea sujeta de 
registro ante el instituto Catastral y registral de la entidad. aunado a que a las 
citadas bases todavía hay que agregarle la tasa de 5 al millar lo que no hace 
sino incrementar dicho elemento ajeno al servicio prestado relacionado con el 
valor de la operación, sin atender al elemento costoservicio.

80. por otra parte, cabe precisar que en opinión de este alto tribunal no 
son inconstitucionales los dos últimos párrafos del artículo impugnado que 
establecen: "por la inscripción de títulos de propiedad que expidan los entes 
públicos facultados (federales, estatales y municipales) $423.00. Se exceptúa 
del pago de este derecho por la inscripción de títulos de propiedad que expidan 
los entes públicos facultados, siempre y cuando sean emitidos con motivo de 
programas oficiales para satisfacer necesidades de vivienda", ello porque se 
establece una cantidad fija para todos los casos relativos a la inscripción de 
títulos de propiedad que expidan los entes públicos facultados (federales, esta
tales y municipales), sin tomar en cuenta algún elemento ajeno con el servicio 
prestado y dando un trato igual a quienes reciben servicios análogos.

23 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de 1998, 
página 41.
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81. Finalmente, resulta innecesario dar contestación a los argumentos 
expuestos por el poder ejecutivo local al rendir su informe, ya que en ellos fun
damentalmente, se trata de justificar que el precepto cuestionado se encuen
tra ajustado a los principios de proporcionalidad y equidad, que rigen para el 
cobro de derechos, contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal, lo cual como hemos precisado no es correcto.

82. en tales condiciones, procede declarar la invalidez de las porciones 
normativas del artículo 321, numeral 1, de la ley de Hacienda del estado de 
Sonora, que establecen un elemento ajeno al servicio prestado relacionado 
con el valor de la operación y que no atienden al elemento costoservicio. así, 
las porciones a invalidar son las que se precisan en la siguiente tabla, debiendo 
quedar la redacción del citado artículo en los términos que se indican: 

norma impugnada Redacción de la norma ya con 
las porciones inválidas

"artículo 321. por los servicios regis
trales que presta el instituto Catastral 
y registral del estado de Sonora, se 
causarán los siguientes derechos que 
deberán pagarse previamente a la 
prestación del servicio:

"1. por la inscripción de documentos 
públicos o privados que deban regis
trarse conforme a las leyes aplica
bles al caso concreto, de la manera 
siguiente:

"a) en que se reconozca, adquiera, 
transmita, modifique, grave o extin
ga la propiedad originaria de bienes 
inmuebles o cualquier derecho real 
sobre los mismos, tomando como 
base el valor más alto entre el avalúo 
catastral, avaluó comercial y el pre
cio pactado de la operación.

"b) por el contrato de arrendamiento, 
tomando como base a la cantidad total 
pactada en dinero.

"artículo 321. por los servicios regis
trales que presta el instituto Catastral 
y registral del estado de Sonora, se 
causarán los siguientes derechos que 
deberán pagarse previamente a la 
prestación del servicio:

"1. por la inscripción de documentos 
públicos o privados que deban regis
trarse conforme a las leyes aplica
bles al caso concreto, de la manera 
siguiente:

"a) en que se reconozca, adquiera, 
transmita, modifique, grave o extin
ga la propiedad originaria de bienes 
inmuebles o cualquier derecho real 
sobre los mismos,

"b) por el contrato de arrendamiento, 
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"c) por los contratos de bienes mue
bles, tomando como base la canti
dad total establecida en el avalúo.

"d) por el reconocimiento de adeudo 
o aumento de capital, sobre crédito 
ya registrado, tomando como base la 
cantidad en dinero que resulte de 
restar el crédito ya registrado y el 
que reconoce adeudar o aumentar.

"e) por la constitución de sociedades 
mercantiles o civiles que señalen ca
pital social, tornando como base el 
propio capital social.

"f) por actas de sociedades que con
tengan aumento de capital, toman
do como base el capital aumentado.

"por cada operación de las aquí 
enunciadas se cobrará conforme a 
la tasa del 5 al millar.

"Si el importe a pagar por los concep
tos a que se refiere este punto es me
nor a la cantidad de $250.00 deberá 
aplicarse esta última, excepto cuando 
se trate de satisfacer necesidades de 
vivienda.

"por la inscripción de títulos de pro
piedad que expidan los entes públi
cos facultados (federales, estatales y 
municipales) $423.00.

"Se exceptúa del pago de este dere
cho por la inscripción de títulos de 
propiedad que expidan los entes pú
blicos facultados, siempre y cuando 
sean emitidos con motivo de progra
mas oficiales para satisfacer necesi
dades de vivienda."

"c) por los contratos de bienes 
muebles, 

"d) por el reconocimiento de adeudo 
o aumento de capital, 

"e) por la constitución de sociedades 
mercantiles o civiles que señalen ca
pital social,

"f) por actas de sociedades que con
tengan aumento de capital, 

"Si el importe a pagar por los concep
tos a que se refiere este punto es me
nor a la cantidad de $250.00 deberá 
aplicarse esta última, excepto cuando 
se trate de satisfacer necesidades de 
vivienda.

"por la inscripción de títulos de pro
piedad que expidan los entes públi
cos facultados (federales, estatales y 
municipales) $423.00.

"Se exceptúa del pago de este dere
cho por la inscripción de títulos de 
propiedad que expidan los entes pú
blicos facultados, siempre y cuando 
sean emitidos con motivo de progra
mas oficiales para satisfacer necesi
dades de vivienda."
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83. lo anterior tiene sustento en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
29/2012,24 de rubro: "dereCHoS por SerViCioS. eFeCtoS Que produCe 
la CoNCeSióN del amparo por iNCoNStituCioNalidad de la leY 
Que preVÉ el meCaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que FiJa el paGo 
de aQuÉlloS." –aunque se refiere a la materia de amparo resulta útil–, que 
indica esencialmente que cuando en la ley se prevea un vicio subsanable en 
el mecanismo de cálculo de la tasa a pagar por concepto de derechos por 
servicios, el efecto del amparo no puede traducirse en liberar al contribuyente 
de la totalidad del pago del derecho por el servicio proporcionado por el estado, 
ya que para respetar los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, es necesario que todos los individuos contribuyan al 
gasto público en la medida de su capacidad contributiva, por lo que, cuando 
una disposición declarada inconstitucional fija derechos a partir de un por
centaje sobre el valor de la operación comercial que les dio origen, pero pre
viendo también una cantidad fija mínima a pagar, la restitución en el goce de 
la garantía individual violada sólo implica que el quejoso deje de pagar la tarifa 
porcentual, pero sin relevarlo de la obligación de enterar dicha cuota fija míni
ma, ya que esta suma es igual para todos los contribuyentes sin considerar el 
tipo de operación contenida en el documento a registrar. 

84. Cabe señalar que bajo este contexto el párrafo tercero del numeral 
1 del artículo 321, que prevé la cantidad de $250.00 (doscientos cincuenta 
pesos 00/100 m.N.), debe entenderse como el monto a pagar por concepto de 
los derechos previstos en el aludido numeral, ya que, como se ha precisado, 
cuando en una ley se prevea un vicio subsanable en el mecanismo de cálculo 
de la tasa a pagar por concepto de derechos por servicios, el efecto de la decla
ratoria de invalidez de las porciones inconstitucionales no puede traducirse en 
liberar a los contribuyentes de la totalidad del pago del derecho por el servicio 
proporcionado por el estado, pues para respetar los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal, es necesario que todos los individuos contribuyan al gasto 
público en la medida de su capacidad contributiva, por lo que, cuando una 
disposición declarada inconstitucional fija derechos a partir de un porcentaje 
sobre el valor de la operación comercial que les dio origen, pero prevé tam
bién una cantidad fija mínima a pagar, tal como en el caso debe entenderse que 

24 décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 2, 
mayo de 2012, página 1244.
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lo prevé el aludido párrafo tercero del numeral 1 del artículo 321, ello implica 
que los contribuyentes dejen de pagar la tarifa porcentual, pero sin relevarlos 
de la obligación de enterar dicha cuota fija mínima, ya que esta suma es igual 
para todos los contribuyentes sin considerar el tipo de operación contenida 
en el documento a registrar.

85. por lo anterior, de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fede
ral, la presente ejecutoria surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de la presente sentencia al poder legislativo local.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconsti 
tucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 321, numeral 1, de la ley 
de Hacienda del estado de Sonora, en los incisos a), b), c), d), e) y f), en las 
porciones normativas que respectivamente señalan: "tomando como base el 
valor más alto entre el avalúo catastral, avalúo comercial y el precio pactado 
de la operación"; "tomando como base a la cantidad total pactada en dinero"; 
"tomando como base la cantidad total establecida en el avalúo"; "sobre crédito 
ya registrado, tomando como base la cantidad en dinero que resulte de restar el 
crédito ya registrado y el que reconoce adeudar o aumentar"; "tomando como 
base el propio capital social"; y "tomando como base el capital aumentado"; 
así como de su párrafo segundo que indica: "por cada operación de las aquí 
enunciadas se cobrará conforme a la tasa del 5 al millar", en los términos pre
cisados en el último apartado de la presente resolución; en la inteligencia de 
que dicha declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notifica
ción de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Sonora. 

terCero.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Fede
ración, en la Gaceta oficial del estado de Sonora y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
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morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente Silva meza las determinaciones consistentes en que este tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resol
ver la presente acción de inconstitucionalidad, que la acción de inconstitucio
nalidad se interpuso en tiempo oportuno y que el accionante cuenta con la 
legitimación necesaria.

los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena y Franco González Salas 
no asistieron a la sesión de quince de octubre de dos mil trece, el primero 
previo aviso dado a la presidencia y el segundo por estar disfrutando de su 
periodo vacacional.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Franco González Salas, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza la determinación consistente 
en que el acuerdo del secretario de Hacienda de Sonora no constituye un nuevo 
acto legislativo para efectos del sobreseimiento.

el señor ministro José ramón Cossío díaz no asistió a la sesión de veinti
ocho de octubre de dos mil trece por desempeñar una comisión de carácter 
oficial.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Franco González Salas, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza la determinación consistente 
en declarar la invalidez del artículo 321, numeral 1, de la ley de Hacienda del 
estado de Sonora, en los incisos a), b), c), d), e) y f), en las porciones norma
tivas que respectivamente señalan: "tomando como base el valor más alto 
entre el avalúo catastral, avalúo comercial y el precio pactado de la opera
ción"; "tomando como base a la cantidad total pactada en dinero"; "tomando 
como base la cantidad total establecida en el avalúo"; "sobre crédito ya regis
trado, tomando como base la cantidad en dinero que resulte de restar el cré
dito ya registrado y el que reconoce adeudar o aumentar"; "tomando como base 
el propio capital social"; y, "tomando como base el capital aumentado"; así como 
de su párrafo segundo que indica: "por cada operación de las aquí enuncia
das se cobrará conforme a la tasa del 5 al millar", en los términos precisados 
en el último apartado de la presente resolución; en la inteligencia de que 
dicha declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Sonora.
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el señor ministro José ramón Cossío díaz no asistió a la sesión de 
veintiocho de octubre de dos mil trece por desempeñar una comisión de carác
ter oficial.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Franco González Salas, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro José ramón Cossío díaz no asistió a la sesión de 
veintiocho de octubre de dos mil trece por desempeñar una comisión de carác
ter oficial.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 121/2007 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, enero de 2008, página 2099.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
18 de febrero de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

EQuIdAd Y CoMPEtItIVIdAd PARA EL ABASto PÚBLICo. EL dE-
CREto PoR EL QuE SE AdICIonA unA noRMA "29 MEJoRAMIEnto 
dE LAS CondICIonES dE EQuIdAd Y CoMPEtItIVIdAd PARA EL 
ABASto PÚBLICo", A LoS PRogRAMAS dELEgACIonALES Y PAR-
CIALES dE dESARRoLLo uRBAno dEL dIStRIto FEdERAL QuE 
SE IndICAn, PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL dE LA EntIdAd 
EL 20 dE MAYo dE 2011, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 28 dE LA ConS-
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. la nor
ma citada limita la ubicación de nuevos establecimientos mercantiles con el 
sistema de autoservicio dedicados a la venta de productos de primera necesi
dad que sólo podrán instalarse en la zonas geográficas habitacional mixto (Hm) 
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y predios con frente a vías públicas en los que sea aplicable alguna "norma de 
ordenación sobre vialidad" que otorgue la zonificación referida, mientras que 
las tiendas de abarrotes y misceláneas que comercialicen dichos productos 
podrán situarse en las zonas prohibidas para aquéllos lo que inhibe la libre 
concurrencia y competencia, pues desplaza a los primeros de las zonas permi
tidas para las segundas, con la consecuencia lógica de que éstas dominarán 
el mercado, por la influencia que tendrán sobre los precios de los productos 
mencionados, en razón de la exclusividad geográfica que las beneficia, ade
más de que se dificultará su comercialización. por tanto, toda vez que la ley 
Suprema prevé que los consumidores tienen derecho a acceder a la más 
amplia oferta de los productos indicados para determinar los que, por su pre
cio, calidad y ubicación, les resulten más accesibles y convenientes, el decreto 
por el que se adiciona la norma referida en el subtítulo, transgrede el artículo 
28 constitucional, por ser contrario al eje rector económico que prohíbe cual
quier práctica monopólica que impida la libre concurrencia y competencia, 
con el consecuente perjuicio para la población en general.

P./J. 5/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 14/2011. procuradora General de la república. 24 de 
junio de 2013. mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco Gon
zález Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza; votó en contra: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 5/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 14/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, 
tomo 1, septiembre de 2013, página 143.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PodER JudICIAL dEL EStAdo dE CoLIMA. EL ARtÍCuLo 6o., 
PÁRRAFoS tERCERo Y SéPtIMo, dE LA LEY oRgÁnICA RELAtIVA, 
REFoRMAdo Y AdICIonAdo MEdIAntE dECREto no. 504, PuBLI-
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 9 dE ABRIL 
dE 2012, AL PREVER, RESPECtIVAMEntE, QuE PARA QuE EL 
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PLEno dEL SuPREMo tRIBunAL dE JuStICIA LoCAL PuEdA 
SESIonAR VÁLIdAMEntE, BAStARÁ LA PRESEnCIA dE LA MItAd 
dE LoS MAgIStRAdoS PRoPIEtARIoS QuE Lo CoMPonEn, Y 
QuE En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, EL PRESIdEntE dEL MEn-
CIonAdo tRIBunAL tEndRÁ Voto dE CALIdAd En CASo dE 
EMPAtE, no VuLnERA EL dERECHo A LA tutELA JudICIAL EFEC-
tIVA. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Minis-
tros José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, con 
reservas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
con reservas, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernán-
dez, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza. Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena y José Fernando Franco gonzález Salas estuvieron ausentes)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 33/2012. ComiSióN de dere
CHoS HumaNoS del eStado de Colima. 15 de oCtuBre de 2013. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: ViaNNeY ameZCua 
SalaZar.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al quince de octubre de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito recibido el nueve de mayo de dos mil doce, en la 
oficina del Servicio postal mexicano de Colima, Colima, roberto Chapula de 
la mora, en su carácter de presidente de la Comisión de derechos Humanos 
del estado, promovió acción de inconstitucionalidad, solicitando la invalidez de 
la norma que más adelante se señala, emitida y promulgada por las autori
dades que a continuación se precisan:

"ii. los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado 
las normas generales impugnadas:

"a) órgano legislativo: la lVi legislatura del Honorable Congreso del 
estado de Colima. 

"b) órgano ejecutivo: el Gobernador Constitucional del estado de Colima 
y el secretario general de Gobierno.
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"iii. la norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que 
se hubiere publicado:

"el párrafo tercero del artículo 6o., así como el párrafo séptimo que 
se adicionó al mismo, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Colima, reformado mediante decreto Número 504, publicado en el periódico 
oficial ‘el estado de Colima’, con fecha 9 (nueve) de abril de 2012 (dos mil 
doce)." 

SeGuNdo.—en el único concepto de invalidez que hace valer la pro
movente, aduce, en síntesis, lo siguiente:

el artículo 17, párrafos segundo y sexto, de la Constitución Federal, esta
blece el derecho de acceso a la justicia, así como la independencia de los 
tribunales encargados de su impartición.

por su parte, los artículos 1o. y 133 constitucionales determinan que 
los tratados internacionales deben ser tomados en cuenta, a fin de otorgar la 
protección más amplia a los derechos humanos de las personas, cobrando 
aplicación, en el presente caso, los numerales 10 de la declaración universal 
de los derechos Humanos y 8.1 y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, al ser obligación de todo estado parte garantizar órganos de 
justicia competentes, independientes e imparciales. derivado de lo anterior, 
es obligación del estado mexicano crear tribunales suficientes que puedan 
dirimir todas las controversias que puedan llegar a suscitarse.

ahora bien, el artículo 6o., párrafos tercero y séptimo, de la ley orgáni
ca del poder Judicial del estado de Colima contraviene los preceptos antes 
citados, al disminuir el quórum necesario para que el Supremo tribunal de 
Justicia del estado pueda válidamente sesionar y al otorgar al magistrado 
presidente voto de calidad en asuntos administrativos.

Con anterioridad a la reforma de este artículo, se requería la presencia 
de ocho de los diez magistrados que integran actualmente el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, para que se tuviera el quórum necesario para 
sesionar, pero ahora, con motivo de la reforma, bastará la asistencia de cinco 
de ellos para válidamente sesionar, lo que resulta antidemocrático y atenta
torio del derecho humano a la tutela judicial efectiva, pues altera sustancial
mente el desempeño del poder Judicial del estado y coloca a los miembros 
de la sociedad en un estado de inseguridad jurídica.
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en efecto, anteriormente, el hecho de que el pleno del Supremo tribunal 
de Justicia pudiera funcionar con las tres cuartas partes de sus miembros, 
esto es, ocho de diez magistrados, no presentaba inconveniente legal alguno; 
por el contrario, constituía una garantía para la sociedad, el que, para sesionar 
válidamente, el máximo órgano de impartición de justicia estatal contara con 
la presencia de casi la totalidad de sus integrantes, privilegiando así que las 
decisiones que se adoptaran se encontraran revestidas de legitimidad.

en cambio, al permitirse ahora que sesione válidamente con sólo la 
mitad de sus miembros y que el magistrado presidente cuente con voto de 
calidad en materia administrativa, se trastoca el debido funcionamiento que 
debe imperar en todo órgano público de carácter colegiado, máxime si se con
sidera que el referido pleno se encarga, entre otras funciones, de nombrar y 
remover a los empleados del poder Judicial, consignar a funcionarios judiciales 
por delitos comunes o responsabilidades oficiales en que incurran, adminis
trar los recursos humanos y dirimir conflictos que surjan entre los municipios y 
los poderes legislativo y ejecutivo del estado.

Ningún ente público con atribuciones fundamentales para la vida en 
sociedad, como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los poderes legis
lativos Federales y locales y los tribunales Superiores de Justicia, sesiona 
válidamente con sólo la mitad de sus integrantes, lo que se puede corrobo
rar de la lectura de sus respectivas leyes orgánicas, que exigen que, cuando 
menos, concurra la mitad más uno de los miembros que los conforman.

por lo anterior, es claro que el poder legislativo del estado de Colima, 
al provocar un incorrecto desempeño del poder Judicial estatal, vulnera la 
esencia del principio de división de poderes, que tiende preponderantemente 
a garantizar el buen funcionamiento de los poderes del estado y se justifica 
en la idea de que el fraccionamiento de las atribuciones generales del estado se 
instituye, precisamente, para hacer efectivas las facultades de cada uno de los 
tres poderes y no para entorpecer su desempeño; de ahí que la reforma com
batida deba ser declarada inconstitucional.

aunado a lo anterior, dado que la citada reforma vulnera derechos fun
damentales, el poder legislativo local debió efectuar una motivación reforzada, 
haciendo un balance cuidadoso de los elementos que considera necesarios 
para la emisión de una norma o la realización de un acto y los fines que pre
tende alcanzar, de acuerdo con la tesis de jurisprudencia de rubro: "motiVa
CióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS."
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terCero.—los preceptos que se estiman infringidos, son los artículos 
1o., 14, 16, 17 y 133 de la Constitución Federal, 10 de la declaración universal 
de los derechos Humanos y 8.1 y 25 de la Convención americana sobre de
rechos Humanos.

Cuarto.—mediante proveído de quince de mayo de dos mil doce, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a 
la que correspondió el número 33/2012 y, por razón de turno, designó como 
instructor al ministro Sergio a. Valls Hernández.

por auto de dieciséis de mayo siguiente, el ministro instructor admitió 
la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que 
emitió la norma impugnada y al ejecutivo que la promulgó, para que rindieran 
sus respectivos informes, así como al procurador general de la república, 
para que formulara el pedimento correspondiente.

QuiNto.—el poder ejecutivo del estado de Colima, al rendir su informe, 
señaló sustancialmente lo siguiente:

el único concepto de invalidez que hace valer la promovente resulta 
infundado, ya que la norma impugnada se apega a lo dispuesto por los artículos 
1o., 14, 16, 17 y 133 de la Constitución Federal, 10 de la declaración universal 
de los derechos Humanos y 8.1 y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos.

en efecto, la reforma al artículo 6o. de la ley orgánica del poder Judi
cial del estado de Colima no atenta contra el principio democrático, toda 
vez que no restringe la posibilidad de que los integrantes del pleno del Su
premo tribunal de Justicia estatal comparezcan a las sesiones, ya que los 
magistra dos tienen el derecho y la obligación de acudir a las sesiones del 
pleno, pero si éstos no pueden hacerlo por causa justificada, ello no será 
impedimento para que se celebre la sesión respectiva, pues el pleno puede 
sesionar válidamente con la presencia de cinco de ellos, coadyuvando con 
ello, a que la jus ticia sea pronta y expedita, tal como establece la Constitu
ción Federal.

tampoco se altera injustificadamente el funcionamiento interno del 
poder Judicial del estado, colocando a la sociedad en estado de inseguridad 
jurídica, ya que dicho órgano judicial sigue siendo colegiado e integrado por 
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magistrados de dicho poder, esto es, su naturaleza y esencia para actuar váli
damente sigue siendo la misma.

asimismo, se respeta el principio de legalidad, previsto por los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, toda vez que el legislador se encuentra 
facultado para realizar reformas a la ley orgánica del poder Judicial del estado 
y, al existir la necesidad de regular la actuación de este último, el poder legis
lativo local no debe efectuar una motivación reforzada, ya que no se acotan, 
en modo alguno, las atribuciones del poder Judicial estatal, pues no se le 
constriñe a realizar determinada conducta y, mucho menos, se le subordina 
a otro poder, por lo que tampoco se vulnera el principio de división de poderes.

lo anterior, ya que, al establecer el quórum necesario para las sesiones 
del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado, no se limita su actua
ción, ni se le somete a algún otro órgano, al no incidir, en modo alguno, en el 
ámbito de atribuciones que le corresponde, aunado a que la previsión expresa 
del voto de calidad en materia administrativa, a favor de su presidente sólo 
adecua el contenido de la referida ley orgánica al reglamento interior del 
Supremo tribunal de Justicia estatal.

SeXto.—el poder legislativo del estado de Colima, al rendir su informe, 
manifestó en esencia, lo siguiente:

a) Causales de improcedencia 

1. la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente, pues este 
medio de control constitucional sólo procede contra de normas de carácter 
general y, en el caso concreto, la ley orgánica del poder Judicial del estado 
no es una norma con esa característica, dado que sus disposiciones regulan 
la integración, funcionamiento y atribuciones del poder Judicial estatal y sólo 
son aplicables a este poder.

2. la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente, pues los dere
chos fundamentales a que alude la promovente no resultan, en modo alguno, 
vulnerados con la reforma al artículo 6o. de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de Colima, dado que este precepto no es aplicable a persona alguna 
que no sea integrante del Supremo tribunal de Justicia del estado, cuyo fun
cionamiento interno pretende regular.

b) Contestación al concepto de invalidez planteado

el único concepto de invalidez que se plantea resulta infundado, pues 
los cambios en el funcionamiento interno del poder Judicial del estado se 
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justifican plenamente, ya que, aunque la promovente alega la transgresión 
de los derechos de acceso a la administración de justicia y de legalidad, no 
señala a quién o a quiénes se afecta con la violación de tales derechos funda
mentales, limitándose a realizar una defensa oficiosa de los integrantes del 
poder Judicial del estado, de ahí que no se viole ninguna de las disposiciones 
constitucionales, ni de los tratados internacionales, que refiere en su escrito.

el que se haya establecido que el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
estatal puede sesionar válidamente con sólo cinco de sus integrantes, no signi
fica que siempre deba ser así, ya que esto sólo acontecerá en situaciones 
extraordinarias, cuando el caso lo requiera, siempre y cuando, entre los cinco 
magistrados, se encuentre el presidente, a quien la ley le otorga voto de cali
dad en asuntos de carácter administrativo, lo que contrario a lo afirmado por 
la accionante, no resulta antidemocrático, ni violatorio del derecho de acceso 
a la administración de justicia, ya que el pleno no conoce de asuntos jurisdic
cionales, salvo la aprobación de la jurisprudencia estatal.

Si el pleno del Supremo tribunal de Justicia local conociera de asun
tos jurisdiccionales en materia penal, civil o mercantil, se justificaría el argumento 
de la promovente, en cuanto a exigir la presencia de, al menos, ocho magis
trados para el funcionamiento válido del órgano; sin embargo, es evidente 
que se soslaya una realidad innegable, pues este tipo de resoluciones se adop
tan en Sala y no en pleno y, en este sentido, no se altera sustancialmente 
el desempeño del poder Judicial del estado y, mucho menos, se coloca en estado 
de inseguridad jurídica a los miembros de la sociedad, que buscan en éste 
una justicia independiente, autónoma, completa e imparcial.

de igual forma, resulta infundado el argumento de la accionante, en el 
sentido de que el Congreso del estado debió establecer una mayoría absoluta 
para la existencia de quórum en el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
estatal, ya que hasta el momento, no existe, en el régimen jurídico constitu
cional o legal, tanto a nivel federal como local, disposición alguna que obligue 
a establecer tal mayoría o impida la existencia de quórum con sólo la mitad 
de los integrantes, sobre todo, cuando, como en la especie, su número es par, 
pues si se exige la presencia de por lo menos seis de los diez magistrados, en 
caso de una votación, pudiera obtenerse como resultado tres votos a favor y 
tres en contra, que es lo que se trata de evitar con la reforma impugnada.

tampoco se vulnera el principio de división de poderes, ya que no se 
modifica arbitrariamente y sin justificación la integración y funcionamiento 
del poder Judicial del estado, restándole atribuciones, sino sólo se tiende a 
hacer más ágil el funcionamiento del pleno del Supremo tribunal de Justicia 
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estatal, encargado de la organización y administración de este órgano, dejando 
intocada la parte relativa a la resolución de los recursos que se interpongan 
en materia contenciosa, cuyo conocimiento corresponde a las Salas de dicho 
tribunal.

por último, el argumento de la promovente, en cuanto a la necesidad 
de efectuar una motivación reforzada, carece de razón y fundamento, toda vez 
que, como ha establecido esa Suprema Corte, ésta sólo debe hacerse cuando 
el acto legislativo involucra valores fundamentales o bienes relevantes desde el 
punto de vista constitucional, lo que no sucede en este caso, pues la reforma 
que se impugna no tiene una trascendencia tal que amerite una motivación 
de este tipo.

SÉptimo.—al formular su pedimento, la procuradora general de la 
república apuntó fundamentalmente lo siguiente:

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad, la cual fue promovida oportuna
mente y por parte legitimada.

la reforma impugnada modifica una norma legal que carece de gene
ralidad, ya que se trata de una norma cuyo ámbito de aplicación está limitado 
al poder Judicial del estado de Colima.

en efecto, la ley orgánica del poder Judicial estatal regula el funcio
namiento, administración y disposición de los recursos humanos y materiales 
del órgano jurisdiccional local, para la consecución de su objeto, que es la 
impartición de justicia pronta y expedita, sin tener implicaciones directas en 
la esfera jurídica de las personas, razón por la cual, no puede haber una afec
tación a los derechos y obligaciones de los ciudadanos de la localidad.

tampoco se viola el derecho a la tutela judicial efectiva, ya que la forma 
y términos como se integra el pleno del Supremo tribunal de Justicia no tienen 
incidencia en resoluciones jurisdiccionales en materia civil, familiar, mercan
til y penal, ya que son las Salas de dicho tribunal, reguladas por los artículos 
19 a 24 de la citada ley orgánica, a las que corresponde su resolución.

en este sentido, de existir una posible afectación, ésta se causaría a los 
magistrados que integran el pleno del Supremo tribunal de Justicia local, 
quienes tendrían derecho a impugnar la reforma en cuestión; sin embargo, 
ésta no restringe la posibilidad de que comparezcan a las sesiones ordinarias 
o extraordinarias del pleno a emitir su voto en cada uno de los asuntos que 
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dicho órgano tiene encomendados, por lo que no vulnera los principios demo
crático y de legalidad.

el artículo 116 de la Constitución Federal no establece una restricción 
u orientación especifica que deba ser observada respecto de la integración y 
funcionamiento de los plenos de los poderes Judiciales locales; de igual 
forma, no existe una norma legal que los obligue a integrarse de determi
nada forma para efecto de las votaciones, que hiciera incompatible la que 
actualmente ha sido aprobada mediante la reforma combatida. 

la norma modificada no altera el funcionamiento interno del poder 
Judicial del estado, ya que no afecta la naturaleza, ni las funciones del pleno 
del Supremo tribunal de Justicia estatal, sino simplemente hace una nueva 
asignación de cuotas en la votación de los asuntos que le corresponde resol
ver, tanto en sesiones ordinarias como extraordinarias, para hacerlas expe
ditas y acordes al imperativo constitucional, respetando en todo momento el 
principio de división de poderes.

por tanto, no puede considerarse que la referida norma vulnere los 
derechos de acceso a la administración de justicia y de tutela judicial efec
tiva, establecidos en el artículo 17, párrafos segundo y sexto, de la Constitución 
Federal, en relación con los artículos 1o., párrafo segundo y 133 del propio 
ordenamiento y 10 de la declaración universal de los derechos Humanos y 
8.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos, que fundan la 
com petencia, independencia e imparcialidad de los órganos encargados de 
admi nistrar justicia.

de esta forma, contrario a lo afirmado por la promovente, la norma 
impugnada, que modifica el quórum del pleno del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado para que éste pueda sesionar válidamente con la mitad de 
sus miembros y otorga voto de calidad a su presidente, en caso de empate, 
en materia administrativa, busca hacer eficiente el funcionamiento del poder 
Judicial estatal, con apego a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución 
Federal, por lo que debe declararse infundado el concepto de invalidez que se 
plantea.

oCtaVo.—recibidos los informes de las autoridades, formulados los 
alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente 
en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, 
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de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso g), de 
la Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre el artículo 
6o., párrafos tercero y séptimo, de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
de Colima y la Constitución política de los estados unidos mexicanos y diver
sos tratados internacionales de derechos humanos de los que el estado mexi
cano es parte.

SeGuNdo.—por cuestión de orden, se analizará, en primer lugar, si la 
acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.

al respecto, debe señalarse que el escrito por el que se promueve la 
acción fue presentado en la oficina del Servicio postal mexicano de Coli
ma, Colima, según se desprende del sello impreso en el sobre que obra a foja 
treinta y uno del expediente; por lo tanto, su oportunidad debe analizarse de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8o., en relación con el 59, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal, que a la letra establecen:

"artículo 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por 
presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro 
de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con 
acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. 
en estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en 
que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la ofi
cina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuen
tren ubicadas en el lugar de residencia de las partes."

"artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en 
todo aquello que no se encuentre previsto en este título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el título ii."

en torno al alcance del artículo 8o., antes transcrito, este alto tribunal 
ha emitido la siguiente tesis de jurisprudencia, aplicable por analogía:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XV, abril de 2002
"tesis: p./J. 17/2002 
"página: 898
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"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reQuiSitoS, oBJeto Y FiNa
lidad de laS promoCioNeS preSeNtadaS por Correo mediaNte 
pieZa CertiFiCada CoN aCuSe de reCiBo (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 8o. de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).—el artículo 8o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que cuando las partes radiquen fuera del lugar de la residencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones 
en las oficinas de correos del lugar de su residencia, mediante pieza certifi
cada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en 
tiempo se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de 
telégrafos; b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telégra
fos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito se 
realice dentro de los plazos legales. ahora bien, del análisis de precepto men
cionado, se concluye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad 
jurídica de que debe estar revestido todo procedimiento judicial, de manera 
que quede constancia fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito 
correspondiente como de aquella en que fue recibida por su destinatario; 
y por finalidad que las partes tengan las mismas oportunidades y facilidades 
para la defensa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra 
ubicado en el mismo lugar en que tiene su sede este tribunal, para que no 
tengan que desplazarse desde el lugar de su residencia hasta esta ciudad a 
presentar sus promociones, evitando así que los plazos dentro de los cuales 
deban ejercer un derecho o cumplir con una carga procesal puedan resultar 
disminuidos por razón de la distancia."

en el caso, el depósito del escrito se efectuó por correo mediante pieza 
certificada con acuse de recibo, como se desprende –tal como se ha men cio
nado– del sobre que obra agregado a foja treinta y uno del expediente, cum
pliéndose así el primer requisito que establece el artículo 8o. de la ley 
reglamentaria de la materia.

asimismo, del examen del referido sobre, se advierte que el escrito se 
presentó en la oficina del Servicio postal mexicano de Colima, Colima, lugar 
de residencia de la promovente; por tanto, se cumple con el segundo requi
sito que prevé el artículo antes citado, consistente en que el depósito o envío 
de promociones se haga en las oficinas de correos o telégrafos del lugar de 
residencia de las partes.

luego, procede determinar si el depósito del referido escrito se hizo 
dentro del plazo legal, para lo cual debe estarse a lo dispuesto por el artículo 
60 de la ley reglamentaria de materia, que establece:
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"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá 
presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales; el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiera publicado la norma impugnada; y si el 
último día del plazo fuese inhábil, el escrito podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente.

del escrito por el que se promueve la acción, se advierte que la Comi
sión de derechos Humanos del estado de Colima impugna los párrafos tercero 
y séptimo del artículo 6o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Colima, reformado mediante decreto Número 504, publicado en el periódico 
oficial del estado, el lunes nueve de abril de dos mil doce.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción, inició el martes diez de abril y concluyó el miércoles nueve de mayo 
de dos mil doce; en este sentido, toda vez que el escrito se presentó el nueve de 
mayo de dos mil doce, en la oficina del Servicio postal mexicano de Colima, 
Colima, debe concluirse que fue promovida de manera oportuna.

terCero.—a continuación, se analizará la legitimación de quien pro
mueve la acción, por ser un presupuesto indispensable para su ejercicio.

el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución Federal, establece:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
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"…

"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes 
de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados inter 
nacionales celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Cons
titución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los 
estados de la república, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en contra 
de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal."

Conforme al precepto antes transcrito, están legitimados para promover 
acción de inconstitucionalidad, la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos –respecto de leyes federales, estatales y tratados internacionales–, así 
como los organismos de protección de los derechos humanos de las entida
des federativas –respecto de leyes locales–.

dicha legitimación, sin embargo, está circunscrita a que tales orde
namientos "vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitu
ción y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte", lo que es 
acorde con la función primordial que tienen encomendada dichos organismos. 

al respecto, debe tenerse en cuenta, tal como se sostuvo por este 
pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2009, que la legitimación 
solamente determina la posibilidad de ejercicio de la acción –en el sentido 
procesal–, mientras que la existencia o no de las violaciones a derechos fun
damentales por parte de las normas cuya validez se controvierte, constituye 
una cuestión que atañe al fondo del asunto.

analizar, aun someramente, los méritos de los argumentos que, en 
torno a la violación de derechos fundamentales, hagan valer los organismos 
de protección de los derechos humanos, obligaría a adentrarse en cuestiones 
propias del fondo que, según la reiterada jurisprudencia de este pleno, no 
deben abordarse, al pronunciarse sobre la procedencia de la acción.

por tanto, para efectos de la legitimación, basta con que, en los concep
tos de invalidez, se plantee algún tipo de violación a los derechos humanos que 
la Constitución y los tratados internacionales de los que méxico es parte tutelan 
–cualquiera de ellos, aun los que surjan de la interpreta ción–, sin definir, en 
este apartado, si las normas controvertidas vulneran o no, derechos funda
mentales o si realmente la acción ejercida se refiere a un derecho fundamental.
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lo anterior, por supuesto, sin perjuicio de que, al analizar la legitima
ción, se desvirtúen los argumentos que, en torno a esa cuestión, hayan plan
teado las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada –siempre 
y cuando no estén referidos al fondo del asunto– y sin perjuicio también de 
que siendo evidente la falta de legitimación, así se pueda decretar en el con
siderando respectivo.

ahora bien, en la especie, la Comisión de derechos Humanos del estado 
de Colima promueve acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 6o., 
párrafos tercero y séptimo, de la ley orgánica del poder Judicial de dicho es
tado, por violación del derecho a la tutela judicial efectiva, consagrado en los 
artículos 1o., 14, 16, 17 y 133 de la Constitución Federal, 10 de la declaración 
universal de los derechos Humanos y 8.1 y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

por otro lado, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, de 
la ley reglamentaria de la materia, establece que las partes deben compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"

"artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en 
todo aquello que no se encuentre previsto en este título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el título ii."

en el caso, suscribe el escrito respectivo, roberto Chapula de la mora, 
en su carácter de presidente de la Comisión de derechos Humanos del estado 
de Colima, lo que acredita con copia del acuerdo Número 22, publicado en el 
periódico oficial del estado, de veintinueve de agosto de dos mil nueve, por 
medio del cual el poder legislativo de la entidad lo designó para ocupar tal 
cargo (fojas veintiséis y veintisiete del expediente).

al efecto, debe precisarse que, aunque la constancia con la que el com
pareciente acredita su personalidad se presenta en copia simple, de la revi
sión del Suplemento Número 3, correspondiente a la edición Número 40, del 
periódico oficial del estado de Colima, del sábado veintinueve de agosto de dos 
mil nueve, se advierte, en efecto, la publicación del referido acuerdo Número 22.
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de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la ley orgánica 
de la Comisión de derechos Humanos de dicho estado, corresponde al pre
sidente de la referida comisión su representación legal:

"artículo 23. el presidente de la comisión tendrá las siguientes 
facultades:

"i. ejercer la representación legal de la comisión; …"

en consecuencia, debe estimarse que la Comisión de derechos Huma
nos del estado de Colima se encuentra legitimada para promover la presente 
acción de inconstitucionalidad y que su presidente, quien suscribe el escrito 
respectivo, es en quien recae la representación legal de dicha comisión.

Cuarto.—previo al estudio de fondo del asunto, se analizarán las causas 
de improcedencia que las partes hubiesen hecho valer o que de oficio advierta 
este alto tribunal, por ser una cuestión de orden público y de estudio prefe
rente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, párrafo último, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

1. el poder legislativo del estado de Colima aduce que la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente, en razón de que dicho medio de control 
constitucional tiene por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y la Constitución Federal y, en el caso concreto, la 
ley orgánica del poder Judicial del estado de Colima, no reúne la caracterís
tica de generalidad, pues sus disposiciones regulan la integración, funcio
namiento y atribuciones del poder Judicial estatal y sólo son aplicables a éste.

No se actualiza la causa de improcedencia alegada, por las siguientes 
razones:

el artículo 105, fracción ii, de la Constitución Federal, en la parte que 
interesa, dispone lo siguiente:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. …"
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de la disposición transcrita, se advierte que, en efecto, las acciones de 
inconstitucionalidad proceden sólo contra normas de carácter general.

ahora bien, este tribunal ha determinado que, para verificar la proce
dencia de la acción de inconstitucionalidad, no basta con atender a la desig
nación que se haya dado a la ley o decreto impugnados al momento de su 
creación, sino que debe atenderse también a su contenido material, pues 
sólo así se podrá determinar si se trata o no de una norma de carácter gene
ral, como se advierte de la jurisprudencia p./J. 23/99, de rubro: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. para determiNar Su proCedeNCia eN CoN
tra de la leY o deCreto, No BaSta CoN ateNder a la deSiGNaCióN Que 
Se le HaYa dado al momeNto de Su CreaCióN, SiNo a Su CoNte
Nido material Que lo deFiNa Como Norma de CarÁCter GeNeral."

 
precisado lo anterior, debe señalarse que los párrafos tercero y séptimo 

del artículo 6o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Colima, 
reformados mediante el decreto que en esta vía se impugna, son del tenor 
literal siguiente:

"artículo 6o. …

"el pleno se compone de los magistrados propietarios que integran el 
Supremo tribunal de Justicia pero, para que éste pueda sesionar válida
mente, bastará la presencia de la mitad de sus miembros. los magistrados 
Suplen tes y Supernumerarios formarán parte del pleno cuando sustituyan a 
los magistrados propietarios y desempeñarán además las funciones que se 
contienen en la presente ley.

"…
 
"en materia administrativa, el presidente tendrá voto de calidad en 

caso de empate."

del texto de la norma impugnada, se advierte que el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado se compone de magistrados propietarios y, 
para que éste sesione válidamente, bastará la presencia de la mitad de ellos; 
así también, que el presidente tendrá voto de calidad en caso de empate, en 
materia administrativa.

en este sentido, además de constituir un acto formalmente legislativo, 
al haber sido expedido por el órgano legislativo estatal y formar parte de una 
ley, no se encuentra dirigido a una persona o grupo de individuos determi
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nados, sino ha de regir durante el lapso de su vigencia un aspecto relevante 
del trabajo judicial, como son las sesiones del pleno del Supremo tribunal de 
Justicia local.

independientemente de que el ordenamiento cuestionado regule aspec
tos orgánicos del poder Judicial del estado, ello no lo hace un acto adminis
trativo, pues constituye un acto formal y materialmente legislativo, al ser 
evidente, del contenido material de los párrafos tercero y séptimo del artículo 
6o. impugnado, que se trata de disposiciones de carácter general, abstracto 
e impersonal, por lo que debe desestimarse la causal de improcedencia en 
estudio.

al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis de jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, febrero de 1999
"tesis: p./J. 5/99
"página: 288

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. proCede eN CoNtra de la 
leY orGÁNiCa del CoNGreSo del eStado de moreloS por Ser uNa 
Norma de CarÁCter GeNeral.—dicha ley tiene por objeto regular la organi
zación, el funcionamiento y las atribuciones del poder legislativo de esta enti
dad federativa, por lo que obliga y faculta a todos los comprendidos dentro de 
las hipótesis normativas que prevé; es decir, no obliga a persona determinada 
individualmente. No es óbice para lo anterior, el hecho de que la ya invo cada ley 
orgánica únicamente sea aplicada a los miembros que integran el citado 
Congreso, puesto que su aplicación no se agota con la actual legislatura y los 
miembros que la integran, sino que se aplicará a las subsecuentes legisla
turas y a todas aquellas personas que integren el Congreso del estado de 
morelos."

Similares consideraciones sostuvo este tribunal pleno, al resolver, por 
unanimidad de votos, la acción de inconstitucionalidad 68/2008, en sesión de 
dieciocho de agosto de dos mil once.

2. el poder legislativo del estado de Colima aduce que la reforma al 
artículo 6o., párrafos tercero y séptimo, de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado no vulnera, en modo alguno, los derechos humanos a que se refiere 
la promovente, al no ser aplicable a persona alguna que no sea integrante del 
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Supremo tribunal de Justicia estatal, cuyo funcionamiento interno pre
tende regular.

debe desestimarse la causal de improcedencia en cuestión, ya que 
la determinación, de si la norma impugnada vulnera o no los derechos 
humanos a que alude la accionante, se encuentra íntimamente relacio
nada con el estudio de fondo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencial:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, junio de 2004
"tesis: p./J. 36/2004 
"página: 865

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los jui
cios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende 
que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que 
involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del 
negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia 
estudiar los conceptos de invalidez."

al no existir otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento 
hecho valer por las partes o que este tribunal advierta de oficio, procede 
analizar el fondo del asunto.

QuiNto.—en el único concepto de invalidez que plantea, la pro
movente demanda la invalidez de los párrafos tercero y séptimo del ar
tículo 6o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado, que a la letra 
establece:

"artículo 6o. …

"el pleno se compone de los magistrados propietarios que integran 
el Supremo tribunal de Justicia pero, para que éste pueda sesio nar válida
mente, bastará la presencia de la mitad de sus miembros. los magistrados 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, en cuanto 
al reconocimien to 
de validez del ar
tículo 6o., párrafos 
tercero y séptimo, 
de la ley orgáni
ca del poder Ju
dicial del estado de 
Colima, reformado 
y adicionado me
diante decreto No. 
504, publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
9 de abril de 2012.
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Suplentes y Supernumerarios formarán parte del pleno cuando sustituyan a 
los magistrados propietarios y desempeñarán además las funciones que se 
contienen en la presente ley.

"…

"en materia administrativa, el presidente tendrá voto de calidad en caso 
de empate."

Como se advierte, la norma impugnada regula aspectos relativos a la 
integración, organización y funcionamiento del pleno del Supremo tribunal 
de Justicia, uno de los órganos en que se deposita el poder Judicial del estado, 
conforme al artículo 67 de la Constitución local, por lo que el análisis cons
titucional debe partir de lo dispuesto por el artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución Federal, que textualmente dispone:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgánicas 
de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, for
mación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados. 

"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, deberán 
reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de Secretario o su equivalente, procurador de Justicia o diputado local, 
en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la designación.

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per
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sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo (sic) el tiempo 
que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Consti
tuciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públicos de los 
estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. …"

de la lectura del citado precepto constitucional, se desprenden las reglas 
a que deben sujetarse los estados en la regulación de los poderes Judiciales 
locales, las cuales se refieren a la independencia que debe garantizarse a 
Jueces y magistrados en el ejercicio de sus funciones, a través de (i) el esta
blecimiento de las condiciones para su ingreso, formación y permanencia; (ii) los 
requisitos e impedimentos para ser nombrado magistrado; (iii) las preferen
cias en la designación de Jueces y magistrados; (iv) la duración en el ejercicio 
del cargo, la posibilidad de reelección y las causas de privación del mismo; y 
(v) la remuneración que deben percibir.

al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencial:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, febrero de 2006
"tesis: p./J. 15/2006
"página: 1530

"podereS JudiCialeS loCaleS. priNCipioS CoNStituCioNaleS 
CoN Que deBeN CoNtar para GaraNtiZar Su iNdepeNdeNCia Y auto
NomÍa.—la finalidad de la reforma a los artículos 17 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 17 de marzo de 1987, fue el fortalecimiento 
de la independencia y autonomía de los poderes Judiciales estatales, al esta
blecer que éstas deberán garantizarse en las Constituciones locales y leyes 
secundarias. así, para garantizar la independencia judicial en la administra
ción de justicia local, en el referido artículo 116 se previeron diversos principios 
a favor de los poderes Judiciales locales, consistentes en: a) el establecimiento 
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de la carrera judicial, debiéndose fijar las condiciones para el ingreso, for
mación y permanencia de los funcionarios judiciales; b) la previsión de los 
requisitos necesarios para ocupar el cargo de magistrado así como las carac
te rísticas que éstos deben tener, tales como eficiencia, probidad y honorabi
lidad; c) el derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que 
no podrá disminuirse durante su encargo, y d) la estabilidad o seguridad en el 
ejercicio del cargo, lo que implica la fijación de su duración y la posibili dad 
de que sean ratificados al término del periodo para el que fueron designados, 
a fin de que alcancen la inamovilidad. estos principios deben estar garanti
zados por las Constituciones y leyes estatales para que se logre una plena 
independencia y autonomía de los poderes Judiciales locales; sin embargo, 
en caso de que en algún estado de la república no se encuentren contem
pla dos, ello no significa que el poder Judicial de dicho estado carezca de 
principios a su favor, toda vez que al estar previstos en la Constitución Federal 
son de observancia obligatoria."

de este modo, los estados cuentan con libertad de configuración para 
normar lo relativo a los poderes Judiciales en sus constituciones y leyes locales, 
siempre que se ajusten a los parámetros establecidos en el artículo 116, frac
ción iii, de la Constitución Federal.

en el caso que nos ocupa, el Congreso del estado de Colima legisló 
sobre aspectos relacionados con la conformación del pleno del Supremo tri
bunal de Justicia estatal con los magistrados propietarios que integran este 
órgano; el quórum que se requiere para que éste pueda sesionar válida mente; la 
sustitución en el pleno de los magistrados propietarios, a cargo de los magis
trados suplentes y supernumerarios; el desempeño de otras funciones por 
parte de estos últimos; y el voto de calidad del magistrado presidente del tri
bunal en caso de empate en materia administrativa.

Ninguno de estos temas se encuentra previsto en la fracción iii del 
citado artículo 116 constitucional, por lo que los estados gozan de una amplia 
libertad de configuración normativa para organizar a los poderes Judiciales 
locales en la forma que estimen conveniente, siempre y cuando la regula
ción que adopten no contravenga alguna otra disposición de la Constitución 
Federal.

ahora bien, de acuerdo con la accionante, la norma impugnada vulnera 
el derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido tanto en la Constitución 
como en diversos tratados internacionales de los que el estado mexicano es 
parte, sobre la base de los siguientes argumentos:
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a) Violación al principio democrático. al establecerse que bastará 
la presencia de la mitad de los integrantes del pleno del Supremo tribunal de 
Justicia estatal para que éste pueda sesionar válidamente, las decisiones que 
se adopten no serán democráticas, pues para ello, requerirían ser aprobadas 
por la mayoría del número total de sus integrantes y, por el contrario, serán 
excluyentes, al convertir a los demás integrantes en meras "figuras decorativas".

b) Violación al principio de división de poderes, en relación con el 
principio de independencia judicial. al permitirse que el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia estatal sesione válidamente con sólo la mitad de sus inte
grantes y que el magistrado presidente cuente con voto de calidad, en caso 
de empate, en materia administrativa, se trastoca el debido funcio namiento 
que debe imperar en todo órgano público de carácter jurisdiccional, violan
do, con ello, el principio de división de poderes, así como la independencia 
judicial, al colocar en un estado de inseguridad jurídica a los miembros de la 
sociedad, que buscan en éste una justicia autónoma, completa e imparcial.

c) Violación al principio de legalidad. al involucrar la reforma de 
tales párrafos sobre derechos fundamentales, debió llevarse a cabo una moti
vación reforzada, haciendo un balance cuidadoso entre los elementos que 
considera necesarios para la emisión de una norma o la realización de un 
acto y los fines que pretende alcanzar.

en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva, debe tenerse en 
cuenta lo siguiente:

al resolver la contradicción de tesis 35/2005pl, este tribunal pleno deter
minó el alcance y sentido de este derecho, comprendido dentro del artículo 
17 de la Constitución Federal, que a la letra establece:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.

"el Congreso de la unión expedirá las leyes que regulen las accio nes 
colectivas. tales leyes determinarán las materias de aplicación, los proce dimien 
tos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. los Jueces Federales 
conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos.
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"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controver
sias. en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación 
del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

"las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán 
ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones.

"la Federación, los estados y el distrito Federal garantizarán la existencia 
de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegura rán 
las condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. las 
percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspon
dan a los agentes del ministerio público.

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."

al efecto, se señaló que el precepto constitucional citado, que consa gra 
el derecho fundamental de acceso a la justicia, comprende diversos sub 
prin cipios normativos, entre los que se encuentra el derecho a la tutela juris
diccional, el cual consiste en el derecho de toda persona de acceder a 
tribunales independientes e imparciales para plantear una pretensión 
o defenderse de ella mediante un proceso justo y razonable en el que se res
peten los derechos de las partes y que concluya con la emisión de una resolu
ción que dirima el conflicto.

asimismo, se desarrolló la estructura del referido derecho de la si
guiente manera:

1. el derecho de libre acceso a los Jueces o tribunales que correspon
dan, a fin de hacer valer o defender derechos o intereses legítimos. 

2. el derecho de acceso al proceso o juicio que se hallen establecidos 
en las leyes, los cuales deben ser justos y razonables, para que, por su con
ducto, el órgano jurisdiccional pueda pronunciarse sobre la cuestión planteada. 

3. el derecho de que, mediante configuración legal, se establezcan 
los tribunales competentes para dirimir las controversias, así como que 
quienes los integren sean independientes (ajenos a toda influencia de 
otros poderes) e imparciales (que resuelvan los asuntos con pleno des-
linde de los intereses de las partes en contienda).
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4. el derecho a que en ley se prevean mecanismos que ejecuten lo 
resuelto por el Juez o tribunal (efectividad externa de la tutela judicial).

de igual forma, se estableció que el derecho de acceso a la tutela juris
diccional es reflejo del necesario proceso de articulación de un sistema para 
la solución de controversias que el estado mexicano debe llevar a cabo por 
mandato de la Constitución Federal, en el que solamente los tribunales son 
las instancias encargadas de definir los alcances de las normas que regulan 
el funcionamiento social y establecer el derecho de las partes en contienda.

en este sentido, se dijo, se trata de un derecho gradual y sucesivo que se 
va perfeccionando mediante el cumplimiento de etapas correlativas que hay 
que ir superando hasta lograr la tutela eficaz, de modo que las sucesivas eta
pas en las que la tutela judicial se va gestando y materializando, están inter
conectadas, a su vez, con otros derechos fundamentales, especialmente, con 
los previstos en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que son el derecho de audiencia y el debido 
proceso.

por otro lado, se mencionó que el referido derecho ha sido reconocido 
por diversos instrumentos internacionales, entre los que destacan:

declaración universal de los derechos Humanos

"artículo 10.

"toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 
para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de 
cualquier acusación contra ella en materia penal."

Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos

"artículo 14.

"1. todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justi
cia. toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligacio
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nes de carácter civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad 
o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguri
dad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la 
vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión 
del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en mate
ria penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés 
de menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos 
matrimoniales o a la tutela de menores. …"

Convención Americana sobre derechos Humanos

"artículo 8. Garantías Judiciales.

"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente indepen
diente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter. …"

de esta forma, se sostuvo que tanto el artículo 17 constitucional, como 
las disposiciones de los instrumentos internacionales antes citadas, son cate
góricos al establecer que el derecho a la tutela jurisdiccional se traduce en la 
obligación del estado mexicano de garantizar que todas las personas que 
lo requieran puedan someter sus conflictos a los tribunales en condiciones 
de equidad y que las respuestas que obtengan de estos últimos resuelvan los 
conflictos en forma efectiva tanto para los individuos involucrados como para 
la sociedad en general.

por último, se concluyó que la fuerza vinculante del derecho de acceso 
a la tutela jurisdiccional es directa e irradia en un campo amplio que, de un 
lado, dota de seguridad y protección a los individuos y, de otro, garantiza que 
el estado continúe ejerciendo el monopolio legítimo de la fuerza pública, a 
efecto de mantener el orden y la paz social.

pues bien, conforme al sentido y alcances del derecho a la tutela judi
cial efectiva, en los términos antes señalados, resulta inatendible el argumento 
de invalidez que se formula en relación con el principio democrático, pues 
éste sólo rige para los órganos legislativos, cuyos integrantes son electos popu
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larmente por mayoría de votos, mas no para los órganos judiciales, cuyos 
miembros son designados de distinta forma.

en este sentido, la promovente parte de una premisa errónea, al enten
der que el principio democrático opera respecto de la toma de decisiones al 
interior de cualquier órgano colegiado, pues el referido principio se encuentra 
relacionado con la extracción popular de los representantes parlamentarios y 
no con este punto vinculado más bien con una cuestión inherente al funcio
namiento de órganos plurales, respecto del cual, como se ha señalado, los 
estados cuentan con un amplio margen de configuración normativa.

por otro lado, el argumento de la accionante, relacionado con la vio
lación del principio de división de poderes y, en específico, el principio de 
independencia judicial, sí puede representar la vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva, el cual implica garantizar la independencia de los tri
bunales, no en resguardo de los intereses de dichos órganos jurisdiccionales, 
sino en beneficio de la sociedad, en tanto los justiciables pueden esperar una 
correcta impartición de justicia, en la medida en que el sometimiento de los 
juzgadores es sólo a la ley; de ahí que deba analizarse si lo dispuesto por la 
norma impugnada actualiza o no la violación de los referidos principios y, con 
ello, la del mencionado derecho.

el tribunal pleno ha establecido que el principio de división de poderes 
referido específicamente a los poderes Judiciales de los estados, previsto 
en el artículo 116 de la Constitución Federal, antes citado, puede verse afec
tado si, a su vez, se afectan la independencia y autonomía del poder Judicial 
local, tal como se desprende de la siguiente tesis de jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XX, septiembre de 2004
"tesis: p./J. 79/2004 
"página: 1188

"podereS JudiCialeS loCaleS. la VulNeraCióN a Su auto
NomÍa o a Su iNdepeNdeNCia impliCa ViolaCióN al priNCipio de 
diViSióN de podereS.—del contenido del artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que la vul
neración a los principios de autonomía o de independencia de un poder Judi
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cial local implica necesariamente la violación al de división de poderes, pues 
aquéllos quedan comprendidos en éste, de manera que no puede hablarse de 
una auténtica división de poderes cuando uno de ellos, en este caso el judi
cial, no es autónomo ni independiente."

asimismo, ha establecido cuáles son las condiciones necesarias para 
que se actualice la violación al principio de división de poderes en perjuicio 
de los poderes Judiciales locales:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XX, septiembre de 2004
"tesis: p./J. 81/2004 
"página: 1187

"podereS JudiCialeS loCaleS. CoNdiCioNeS NeCeSariaS para 
Que Se aCtualiCe la ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de podereS 
eN perJuiCio de aQuÉlloS.—el principio de división de poderes, con espe
cial referencia a los poderes Judiciales de las entidades federativas, se viola 
cuando se incurre en las siguientes conductas: a) que en cumplimiento de 
una norma jurídica o voluntariamente se actualice una actuación antijurídica 
imputable a alguno de los poderes legislativo o ejecutivo; b) que dicha con 
ducta implique la intromisión de uno de esos poderes en la esfera de compe 
tencia del poder Judicial, o bien, que uno de aquéllos realice actos que 
coloquen a éste en un estado de dependencia o de subordinación con respecto 
a él; y c) que la intromisión, dependencia o subordinación de otro poder verse 
sobre el nombramiento, promoción o indebida remoción de los miembros del 
poder Judicial; la inmutabilidad salarial; la carrera judicial o la autonomía en 
la gestión presupuestal."

a las anteriores condiciones se agregó una más, la cual se prevé en el 
siguiente criterio jurisprudencial:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, diciembre de 2009
"tesis: p./J. 111/2009
"página: 1242

"diViSióN de podereS a NiVel loCal. diCHo priNCipio Se traNS
Grede Si CoN motiVo de la diStriBuCióN de FuNCioNeS eStaBleCi
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daS por el leGiSlador, Se proVoCa uN deFiCieNte o iNCorreCto 
deSempeÑo de uNo de loS podereS de la eNtidad FederatiVa reS
peCtiVa.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la 
división de poderes exige un equilibrio a través de un sistema de pesos y 
contrapesos tendiente a evitar la consolidación de un poder u órgano absoluto 
capaz de producir una distorsión en el sistema de competencias previsto en 
el orden jurídico nacional. por otro lado, ha aceptado que el Constituyente 
local establezca funciones a favor de un determinado poder, que en términos 
generales corresponden a la esfera de otro, siempre y cuando se ajuste a lo 
así consignado expresamente en la Constitución política de los estados uni 
dos mexicanos, y que la función respectiva sea estrictamente necesaria para 
hacer efectivas las facultades que le son exclusivas. de lo anterior se deduce 
que el principio de división de poderes implica una distribución de funciones 
hacia uno u otro de los poderes del estado, referidas preponderantemente a 
garantizar su buen funcionamiento. en este tenor, si con motivo de la distribu 
ción de funciones establecida por el Constituyente local se provoca un deficiente 
o incorrecto desempeño de uno de los poderes de la entidad federativa res
pectiva, tal situación transgrede el principio de división de poderes que encuen
tra justificación en la idea de que el fraccionamiento de las atribuciones 
generales del estado se instituye precisamente para hacer efectivas las facul
tades de cada uno de sus tres poderes y no para entorpecer su desempeño." 

Como se advierte, la vulneración a la autonomía o a la independen cia 
de los poderes Judiciales locales implica una transgresión al principio de 
división de poderes, el cual se viola cuando se incurre en cualquiera de las 
siguientes conductas: 

a) Que en cumplimiento a una norma jurídica o voluntariamente, se 
actualice un hecho antijurídico imputable a los poderes legislativo o ejecutivo.

b) Que dicha conducta implique la intromisión de uno de esos pode res 
en la esfera de competencia del poder Judicial, o bien, que uno de aquéllos rea
lice actos que coloquen a éste en un estado de dependencia o subordinación. 

c) Que la intromisión, dependencia o subordinación de otro poder 
verse sobre el nombramiento, promoción o indebida remoción de los miem
bros del poder Judicial; la inmutabilidad salarial; la carrera judicial o la auto 
nomía en la gestión presupuestal.

d) Si con motivo de la distribución de funciones establecida por el 
Constituyente local se provoca un deficiente o incorrecto desempeño del poder 
Judicial de la entidad federativa.
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la promovente estima configurada en el presente caso la última de 
tales conductas y, al efecto, señala que al permitirse que el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Colima sesione válidamente con sólo la 
mitad de sus integrantes y que el magistrado presidente cuente con voto de 
calidad, en caso de empate, en materia administrativa, se trastoca el debido 
funcionamiento que debe imperar en todo órgano público de carácter 
jurisdiccional, pues, funcionando con cinco de los diez magistrados que 
conforman actualmente dicho pleno, bastará la aprobación de una exigua 
mayoría de tres magistrados para la toma de decisiones de gran trascenden 
cia para la administración de justicia estatal.

Contrario a lo afirmado por la accionante, en la especie, no se vulnera 
la autonomía e independencia del poder Judicial del estado, pues el estable 
cimiento de un número mínimo de magistrados, para efectos de quórum en 
las sesiones del pleno del Supremo tribunal de Justicia, y del voto de calidad 
del magistrado presidente, en caso de empate, en materia administrativa, no 
representa una distribución de funciones, sino la regulación de aspectos mera 
mente orgánicos al interior del pleno del tribunal que, además de compren 
derse dentro de la libertad de configuración normativa del legislador local, no 
provocan el incorrecto desempeño de dicho órgano del poder Judicial esta 
tal, ya que, en modo alguno, entorpecen su funcionamiento, impidiéndole 
hacer efectivas sus atribuciones.

por el contrario, en la exposición de motivos de la reforma al párrafo 
tercero y la adición del párrafo séptimo del artículo 6o. de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado, se estableció que disminuir a la mitad el número 
de miembros que conformarían el quórum obedecía a la necesidad de:

"… brindar un servicio jurisdiccional y administrativo acorde a lo dis
puesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, misma que establece la 
obligación de impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial; es de 
gran trascendencia e importancia modificar la fórmula a través de la cual 
se celebran las sesiones ordinarias del H. pleno del Supremo tribunal de Jus 
ticia del estado de Colima, a fin de salvaguardar las facultades jurisdicciona 
les como administrativas inherentes a este cuerpo colegiado. 

"la fórmula que actualmente rige para la celebración de las sesiones 
de pleno, menciona que se deberán atender a las tres cuartas partes de los 
integrantes del H. pleno del Supremo tribunal para la declaración del quórum 
correspondiente. en tal circunstancia, para la tramitación de los asuntos 
de interés atento a que actualmente ese órgano colegiado se integra por 10 
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magistrados y las tres cuartas partes representan el 7.5 de sus integrantes, 
esto conlleva a que para las sesiones de pleno se debe contar cuando menos 
con la asistencia de 8 magistrados; este número de miembros es elevado si 
se toma como referencia las disposiciones establecidas en otros poderes Judi
ciales del país. por ello, es que se estima necesario regular a partir de esta 
reforma un mínimo de asistencia a las sesiones, equivalente al 50% de las 
magistradas y magistrados integrantes del mismo, por considerar que esta 
fórmula es adecuada para el interés que se persigue de la sociedad, privile
giando un servicio de mayor calidad para atender sus necesidades y elevar la 
funcionalidad de los procesos en esta institución. …"

Como se advierte, la intención del legislador fue agilizar la toma de 
decisiones en los asuntos de los que tiene conocimiento el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia estatal, de acuerdo con los artículos 10 y 11 de la ley or
gánica del poder Judicial local,1 por considerar que la presencia de, al menos 

1 "Artículo 10. Son facultades del tribunal en pleno ordinario:
"i. designar a los Jueces, secretarios de acuerdos del tribunal y de las Salas; jefe de la unidad 
de apoyo administrativo y directores de los departamentos y demás dependencias; 
"ii. remover, suspender o cesar en su caso a los Jueces y demás empleados del poder Judicial y 
resolver sobre las renuncias que presenten de sus cargos; 
"iii. Conceder licencias que no excedan de tres meses, al presidente del tribunal, a los magistra
dos, Jueces y demás servidores públicos de la administración de Justicia. las licencias podrán con
cederse con goce de sueldo íntegro, hasta por dos meses en un año, siempre que exista causa 
justificada para otorgarla; 
"iV. Conocer y resolver sobre las cuestiones de competencia que por inhibitoria o por declinatoria 
se hagan valer en los términos de los Códigos de procedimientos penales y Civiles, respecto 
de los Jueces de primera instancia penales, Civiles, de lo Familiar, mercantiles y mixtos; así 
como, previa petición de parte interesada, de los casos en que dos o más Jueces se nieguen (sic) 
a cono cer de determinado asunto;
"V. acordar la creación o modificación de los partidos judiciales, juzgados, de la planta de secre
tarios y demás servidores públicos de la administración de Justicia, así como fijar y cambiar 
la materia y la residencia de los juzgados, cuando las necesidades del servicio lo requieran y lo 
permitan las condiciones del erario;
"Vi. designar a los magistrados que deberán encargarse de las visitas al Centro de readaptación 
Social del estado, penitenciarías y demás lugares de detención; visitas que tendrán por objeto 
cerciorarse del cumplimiento de los reglamentos interiores de aquellos establecimientos y el 
trato que reciban los reclusos. estas visitas se harán cuando menos una vez al mes y motivarán 
un informe por escrito al tribunal para que éste dicte las medidas pertinentes; 
"Vii. Formar anualmente las listas de personas que deban ejercer cargos de síndicos de concurso, 
interventores, albaceas, tutores, depositarios judiciales, peritos y otros auxiliares de la adminis
tración de Justicia; 
"Viii. Corregir los abusos que se advierten en la práctica del ramo de justicia, por medio de dispo
siciones que no impliquen conocimiento de las causas pendientes en los juzgados y sin mezclarse 
en el fondo de ellas, así como sin entorpecer las funciones de los inferiores; 
"iX. ordenar el registro de las cédulas profesionales de los abogados postulantes, que se llevará 
en la Secretaría General de acuerdos del Supremo tribunal de Justicia, cerciorándose plena
mente de la legalidad de ellas y de la identidad de la persona a quien fue expedida, mismo que ten
drá validez ante los diferentes órganos jurisdiccionales.
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ocho de los diez magistrados que integran el referido tribunal, para efectos de 
quórum, constituía un exigencia demasiado alta que obstaculizaba la toma 
de decisiones al interior del órgano.

al respecto, debe precisarse que, aunque los asuntos de los que cono
ce el pleno del tribunal son de carácter administrativo, tienen incidencia en 
asuntos jurisdiccionales, por involucrar temas relacionados con la impartición 
de justicia, entre otros, las personas encargadas de la resolución de estos 
asuntos; sin embargo, como ha sido apuntado, el que se establezca como 
quórum válido para que dicho pleno sesione, la presencia de, al menos la 

"X. Conocer y resolver sobre las recusaciones interpuestas en contra de los magistrados de 
las Salas, así como, la oposición de las partes respecto de las excusas de los magistrados de las 
Salas, con exclusión de los presuntos impedidos; en la inteligencia que de proceder la recusa
ción o excusa respecto de dos magistrados de una misma Sala, tendrá que llamarse a uno de los 
supernumerarios, que en sustitución de los anteriores, concurrirá en el conocimiento y resolu
ción del negocio, con el magistrado que no se excusó ni fue recusado, quien de no ser el presi
dente de la Sala, fungirá como tal por ministerio de ley.
"Xi. Conocer y resolver sobre las quejas administrativas que se hagan valer en contra de los Jueces 
de primera instancia y mixtos de paz; y
"Xii. las demás que les confieran las leyes."
"Artículo 11. Son facultades del tribunal en pleno extraordinario: 
"i. elaborar los reglamentos internos del Supremo tribunal de Justicia y de los Juzgados del 
estado, así como reformarlos cuando lo estime conveniente; 
"ii. Conocer de las causas de responsabilidades que hayan de formarse a los funcionarios de 
que habla el artículo 74 fracción iii de la Constitución política del estado, previa la declaración 
que se haga de haber lugar a sujeción de causa; 
"iii. exigir al presidente del tribunal el fiel cumplimiento de sus obligaciones y la responsabilidad 
en que incurra de acuerdo con esta ley, en el ejercicio de sus funciones; 
"iV. Conocer de las acusaciones o quejas que se presenten en contra del presidente del tribunal, 
magistrados y demás empleados del propio tribunal, haciendo la sustanciación correspondiente 
de acuerdo con el procedimiento señalado en el título relativo a responsabilidades oficiales; 
"V. ejercitar el derecho de iniciar leyes en asuntos del orden judicial; 
"Vi. defender la soberanía del estado en lo que toca a la administración de justicia; 
"Vii. erigirse como jurado de sentencia en la forma señalada por el artículo 122 de la Constitución 
política del estado para conocer de los delitos y faltas oficiales en que incurran los funcionarios 
a que se refiere el artículo 121 de la misma Constitución; 
"Viii. Consignar a los Jueces y secretarios del poder Judicial del estado, a la autoridad competente, 
por los delitos comunes o responsabilidades oficiales en que incurrieren a solicitud del procurador 
general de Justicia; 
"iX. elegir de entre los magistrados propietarios y mediante votación secreta y directa al magis
trado presidente del Supremo tribunal de Justicia, quien rendirá protesta ante el propio pleno; 
"X. recibir el informe anual del presidente a que se refiere la fracción XXiV del artículo 17 de la 
presente ley; 
"Xi. discutir, aprobar o modificar en su caso, los presupuestos de egresos que para regir en cada 
ejercicio anual proponga el presidente del tribunal, los que, por los conductos debidos, deberán 
ser sometidos a la aprobación de la legislatura local; y 
"Xii. las demás que les confieran las leyes."
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mitad de los miembros que lo integran, no afecta el desempeño de este órgano, 
sino por el contrario, elimina trabas que anteriormente entorpecían el ejerci
cio de sus atribuciones.

por otra parte, en cuanto al establecimiento del voto de calidad del 
magistrado presidente del tribunal, en caso de empate, en materia adminis
trativa, debe señalarse que es una práctica común en los órganos colegiados 
que, ante la presencia de un número par de los miembros que lo integran y 
frente a la necesidad de que los asuntos sometidos a su consideración sean 
desahogados, su presidente, por el carácter que lo inviste, cuente con voto de 
calidad, con la finalidad de desempatar los asuntos.

aunado a lo anterior, debe mencionarse que tal prerrogativa se encon
traba prevista desde mil novecientos noventa y seis en el artículo 23 del 
reglamento interior del Supremo tribunal de Justicia estatal, por lo que lo 
único que hizo el legislador fue preverla también en la ley orgánica del poder 
Judicial del estado.

por tanto, al no violentar la norma impugnada el principio de división 
de poderes a nivel local y, en específico, la independencia judicial del Supremo 
tribunal de Justicia estatal, como órgano integrante del poder Judicial del 
estado, no se vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, garantizado por 
los artículos 17 y 116 de la Constitución Federal, resultando infundado, en este 
sentido, el argumento de invalidez que se plantea.

Finalmente, debe declararse también infundado el diverso argumento 
planteado por la accionante, relacionado con la violación del principio de lega
lidad, al no haber llevado a cabo el legislador una motivación reforzada, pues, de 
acuerdo con la tesis de jurisprudencia p./J. 120/2009, de rubro: "motiVaCióN 
leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS.", que cita en el 
escrito por el que promueve la acción, tal requisito se exige sólo cuando, con 
motivo del acto legislativo, puedan verse afectados derechos fundamentales 
o bienes relevantes desde el punto de vista constitucional, por lo que si el 
legislador local, a través de la reforma a la norma impugnada, sólo pretendió 
regular aspectos orgánicos al interior del pleno del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado, respecto de los cuales –se insiste– goza de una amplia libertad 
de configuración normativa, no se encontraba obligado a hacer una motiva
ción de este tipo.

en tales condiciones, al haber resultado inatendibles, en una parte e 
infundados, en otra, los argumentos esgrimidos por la accionante en el único 
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concepto de invalidez que plantea, debe reconocerse la validez de los párra
fos tercero y séptimo del artículo 6o. de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Colima.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de incons 
 titucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez de los párrafos tercero y séptimo 
del artículo 6o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Colima, 
reformado y adicionado mediante decreto Número 504, publicado en el perió
dico oficial del estado el nueve de abril de dos mil doce.

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente Silva meza, las determinaciones consistentes en que este tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resol
ver la presente acción de inconstitucionalidad; que la acción fue promovida 
de manera oportuna; que la accionante se encuentra legitimada para promover 
la presente acción; y que no se actualiza la primera causal de improcedencia 
alegada y se desestima la segunda.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Cossío díaz, luna ramos, con reservas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo, con reservas, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, la determinación con
sistente en reconocer la validez de los párrafos tercero y séptimo del artículo 
6o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Colima, al haber resul
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tado inatendibles, en una parte, e infundados, en otra, los argumentos esgri
midos por la accionante en el único concepto de invalidez que se plantea. los 
señores ministros: Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo y aguilar morales reservaron su derecho para formular sendos votos 
concurrentes.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Cossío díaz, luna ramos, con reservas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo, con reservas, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

los señores ministros Gutiérrez ortiz mena y Franco González Salas 
no asistieron a la sesión de quince de octubre de dos mil trece, el primero 
previo aviso dado a la presidencia y el segundo por estar disfrutando de su 
periodo vacacional.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza, declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 23/99 y p./J. 120/2009 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo iX, abril de 1999, página 256 y tomo XXX, diciembre de 2009, página 1255, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro luis maría aguilar morales, en la sentencia 
recaída en la acción de inconstitucionalidad 33/2012.

me permito formular voto concurrente en el asunto citado en el encabezado, pues aun 
cuando comparto el sentido de la consulta, me parece conveniente realizar algunas 
consideraciones relacionadas con la razonabilidad del precepto combatido, particu
larmente, en la porción normativa que establece que para que el Supremo tribunal 
de Justicia de Colima pueda sesionar de forma válida, bastará con la presencia de la 
mitad de sus miembros.

al respecto, importa recordar, por principio de cuentas que, en la especie, la Comisión 
de derechos Humanos del estado de Colima controvierte la constitucionalidad del 
artículo 6o., de la ley orgánica del poder Judicial de la entidad, al considerar que 
violenta el principio democrático y el derecho a la tutela judicial efectiva, sustancial
mente, y en lo que me interesa destacar, porque bastará con la presencia de cinco 
de los diez magistrados que lo integran actualmente, esto es, sólo con la mitad de 
sus miembros, para sesionar válidamente.
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en la sentencia, se desestima el planteamiento referido, medularmente, a partir de la 
libertad de configuración que, sobre este tema, se desprende de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en concreto, de su artículo 116, fracción iii, 
en tanto que ninguno de los temas, respecto de los cuales legisló el Congreso de 
Colima encuentran alguna limitante en el texto de la ley Fundamental.

en lo personal, coincido con la ejecutoria, en cuanto a la base a partir de la cual se realiza 
el estudio de fondo del asunto pues, como lo he hecho en múltiples ocasiones, en la 
especie, también parto del principio de libertad de configuración que tienen los Con
gresos estatales cuando la Constitución Federal no establece reglas específicas a 
las que deban sujetarse al legislar sobre determinados tópicos.

No obstante, a mi juicio, en el caso, encuentro algunos elementos que me permiten 
arribar a la conclusión de que la previsión adoptada por la legislatura de Colima en 
el precepto que se tilda de inconstitucional, encuentra una justificación razonable, al 
tenor de las consideraciones que a continuación desarrollo.

el texto del artículo combatido, del que se destacan los párrafos tercero y séptimo, que 
son las porciones normativas impugnadas en la especie, es del tenor siguiente:

"Artículo 6. el Supremo tribunal de Justicia residirá en la capital del estado y estará 
integrado por un número no mayor de trece magistrados propietarios. de los cuales 
doce integrarán Sala, el magistrado restante fungirá como presidente mientras dure 
su encargo, al término de (sic) cual integrará Sala en lugar del magistrado electo 
para el nuevo periodo; más dos magistrados Suplentes que cubrirán las faltas tem
po rales de cualquiera de aquellos y dos magistrados Supernumerarios que sustituirán 
a los anteriores, cuando por excusa o recusación de éstos no hubiere quien pueda 
conocer el negocio o cuando por las mismas causas no pudiera integrarse el pleno. 
los magistrados serán nombrados en la forma y términos que determina la Consti
tución política del estado.

"el Supremo tribunal funciona en pleno y en Salas.

"el pleno se compone de los magistrados propietarios que integran el Supremo tribunal 
de Justicia pero, para que éste pueda sesionar válidamente, bastará la presen-
cia de la mitad de sus miembros. los magistrados Suplentes y Supernumerarios 
formaran parte del pleno cuando sustituyan a los magistrados propietarios y desem
peñaran además las funciones que se contienen en la presente ley.

"el presidente del Supremo tribunal de Justicia será uno de los magistrados propietarios, 
no integrará Sala durante el tiempo que desempeñe el cargo y será sustituido en ella 
por el magistrado que se designe en el pleno.

"los magistrados suplentes percibirán sueldo igual al que señale el presupuesto a los 
propietarios en los casos y durante el tiempo que sustituyan a éstos, según lo esta
blecido en la fracción ii del artículo 64 de esta ley. los magistrados Supernumerarios 
percibirán los emolumentos que en cada caso le sean asignados por el pleno y debe
rán ser proporcionales a los servicios que presten.

"las resoluciones del pleno se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos de los 
magistrados presentes, quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan 
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impedimento legal o no hayan estado presentes durante la discusión del asunto de 
que se trate. en caso de empate se resolverá el asunto en la siguiente sesión, para 
la que se convocará a los magistrados que hubiesen concurrido a la anterior y a los 
que hubiesen faltado a la misma, siempre que estos no estuvieren legalmente impe
didos; si en la última sesión tampoco se obtuviere mayoría se tendrá por desechado 
el proyecto y el presidente del Supremo tribunal designará otro magistrado distinto 
del ponente, para que formule nuevo proyecto, teniendo en cuenta las opiniones 
vertidas.

"En materia administrativa, el presidente tendrá voto de calidad en caso de 
empate."

en lo personal, de la lectura del artículo trasunto advierto que, al establecer que el Supre
mo tribunal de Justicia del estado estará integrado por un número no mayor de trece 
magistrados propietarios, el legislador local estableció que dicho órgano jurisdiccio
nal se integrará por trece miembros, y si bien utiliza la expresión "… por un número no 
mayor de trece …", ésta debe entenderse en el sentido de que aun cuando falte 
alguno de sus integrantes, el tribunal no estará desintegrado, pues, como se señala 
en el párrafo tercero del dispositivo jurídico en comento, podrá funcionar, válida
mente, con la presencia de la mitad de sus integrantes.

para determinar cuándo se está en el supuesto indicado en la parte final del párrafo 
precedente, esto es, en qué momento estará la mitad de los integrantes del órgano 
de justicia estatal, debe partirse de la base de que, como señalé, el tribunal estará 
integrado por trece magistrados pero, además, importa tener presente que el propio 
precepto en cita dispone que, de ellos, doce integrarán Sala, mientras que uno más 
fungirá como su presidente y, de esta forma, en mi opinión, la mitad necesaria para 
sesionar a la que se refiere el artículo de referencia, será de seis magistrados, a los 
que debe agregarse el presidente.

así, en mi concepto, el quórum al que se refiere el dispositivo jurídico en comento es de 
siete magistrados pues, insisto, de acuerdo con el propio artículo combatido, frente 
a los doce magistrados que integran el tribunal, adicionalmente, siempre habrá un 
presidente quien, junto a la mitad de los integrantes de las Salas, constituirá el número 
suficiente para que el órgano jurisdiccional estatal en comento pueda llevar a cabo sus 
sesiones de manera válida.

esto con independencia de que actualmente, dicho órgano jurisdiccional esté integrado 
por diez magistrados, lo que a mi juicio, no implica que el quórum necesario para 
sesionar válidamente no pueda o deba calcularse con base en el número máximo 
(trece) establecido en la norma, máxime si se tiene presente que la razonabilidad 
perseguida debe derivar de un parámetro lógico, vinculado con la congruencia fun
cional del Supremo tribunal de Justicia de Colima.

lo anterior, pues dicha medida (razonabilidad), debe construirse en el sentido de que la 
disposición controvertida permita que se cumpla con los objetivos del órgano jurisdic
cional que, al ser colegiado, debe tener espacio para la deliberación y el intercambio 
de ideas y razones, pues sólo así se garantizará el correcto funcionamiento del 
tribunal.

me parece que lo expresado es relevante pues, en mi concepto, adicionar algunas con
sideraciones en torno a la razonabilidad del precepto impugnado, en la especie, evita 



229PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

argumentos frágiles y cuestionables como, por ejemplo, que el tribunal pudiera 
integrarse por dos magistrados, sin que pudiera comentarse nada al respecto, atento 
al principio de libertad de configuración al que hice referencia previamente.

por tanto, formuló el presente voto pues considero que, además de la libertad de configu
ración a la que se refiere la sentencia, en el caso, es posible construir un argumento 
sobre la razonabilidad de la porción normativa controvertida, a partir de una interpre
tación del propio artículo impugnado, en los términos precisados con anterioridad, 
con los que a mi juicio, es posible justificar plenamente, el funcionamiento del tribunal 
estatal con por lo menos siete magistrados y consecuentemente, la constitucionali
dad del artículo impugnado en el caso.

este voto se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la 
acción de inconstitucionalidad 33/2012, promovida por la Comisión de derechos 
Humanos del estado de Colima.

en la referida acción de inconstitucionalidad se impugnó la constitucionalidad del pá
rrafo tercero del artículo 6o., así como del párrafo séptimo que se adicionó al mismo, 
de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Colima, reformado mediante 
decreto Número 504, publicado en el periódico oficial "el estado de Colima", con 
fecha nueve de abril de dos mil doce, mediante dicha reforma: i) se disminuyó el 
quórum necesario para que el Supremo tribunal de Justicia del estado pueda válida
mente sesionar (párrafo tercero), y ii) se otorgó al magistrado presidente voto de 
calidad en asuntos administrativos (párrafo séptimo).

dicho precepto es del tenor literal siguiente:

"artículo 6. el Supremo tribunal de Justicia residirá en la capital del estado y estará inte
grado por un número no mayor de trece magistrados propietarios. de los cuales 
doce integrarán Sala, el magistrado restante fungirá como presidente mientras dure 
su encargo, al término de (sic) cual integrará Sala en lugar del magistrado electo 
para el nuevo periodo; más dos magistrados Suplentes que cubrirán las faltas tempo
rales de cualquiera de aquellos y dos magistrados Supernumerarios que sustituirán 
a los anteriores, cuando por excusa o recusación de éstos no hubiere quien pueda 
conocer el negocio o cuando por las mismas causas no pudiera integrarse el pleno. 
los magistrados serán nombrados en la forma y términos que determina la Consti
tución política del estado.

"el Supremo tribunal funciona en pleno y en Salas.

(reformado, p.o. 9 de abril de 2012)
"el pleno se compone de los magistrados propietarios que integran el Supremo tribunal 

de Justicia pero, para que éste pueda sesionar válidamente, bastará la presencia de 
la mitad de sus miembros. los magistrados Suplentes y Supernumerarios forma
ran parte del pleno cuando sustituyan a los magistrados propietarios y desempeñaran 
además las funciones que se contienen en la presente ley.

"el presidente del Supremo tribunal de Justicia será uno de los magistrados propietarios, 
no integrará Sala durante el tiempo que desempeñe el cargo y será sustituido en ella 
por el magistrado que se designe en el pleno.
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"los magistrados suplentes percibirán sueldo igual al que señale el presupuesto a los 
propietarios en los casos y durante el tiempo que sustituyan a éstos, según lo esta
blecido en la fracción ii del artículo 64 de esta ley. los magistrados Supernume
rarios percibirán los emolumentos que en cada caso le sean asignados por el pleno 
y deberán ser proporcionales a los servicios que presten.

"las resoluciones del pleno se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos de los 
magistrados presentes, quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan 
impedimento legal o no hayan estado presentes durante la discusión del asunto de 
que se trate. en caso de empate se resolverá el asunto en la siguiente sesión, para 
la que se convocará a los magistrados que hubiesen concurrido a la anterior y a los 
que hubiesen faltado a la misma, siempre que estos no estuvieren legalmente impe
didos; si en la última sesión tampoco se obtuviere mayoría se tendrá por desechado 
el proyecto y el presidente del Supremo tribunal designará otro magistrado dis
tinto del ponente, para que formule nuevo proyecto, teniendo en cuenta las opinio
nes vertidas.

(adicionado, p.o. 9 de abril de 2012)
"en materia administrativa, el presidente tendrá voto de calidad en caso de empate."

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros integrantes del pleno, se deter
minó que debía reconocerse la validez del precepto impugnado, al haber resultado 
inatendibles en una parte, e infundados en otra, los argumentos esgrimidos por la 
accionante en el único concepto de invalidez que planteó.

las consideraciones por las que se concluyó lo anterior, en síntesis, consisten en lo 
siguiente:

• la norma impugnada regula aspectos relativos a la integración, organización y funcio
namiento del pleno del Supremo tribunal de Justicia, uno de los órganos en que se 
deposita el poder Judicial del estado, conforme al artículo 67 de la Constitución 
local, por lo que el análisis constitucional debe partir de lo dispuesto por el artículo 
116, fracción iii, de la Constitución Federal, del cual, se desprenden las reglas a que 
deben sujetarse los estados en la regulación de los poderes Judiciales locales. 
dichas reglas se refieren a la independencia que debe garantizarse a Jueces y magis
trados en el ejercicio de sus funciones, a través de (i) el establecimiento de las 
condiciones para su ingreso, formación y permanencia; (ii) los requisitos e impe
dimentos para ser nombrado magistrado; (iii) las preferencias en la designación 
de Jueces y magistrados; (iv) la duración en el ejercicio del cargo, la posibilidad de 
reelec ción y las causas de privación del mismo; y (v) la remuneración que deben 
percibir.

los estados cuentan con libertad de configuración para normar lo relativo a los poderes 
Judiciales en sus constituciones y leyes locales, siempre que se ajusten a los pará
metros establecidos en el artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal.

en el caso que nos ocupa, el Congreso del estado de Colima legisló sobre aspectos rela
cionados con la conformación del pleno del Supremo tribunal de Justicia estatal 
 con los magistrados propietarios que integran este órgano; el quórum que se re quie re 
para que éste pueda sesionar válidamente; la sustitución en el pleno de los magis
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tra dos propietarios, a cargo de los magistrados suplentes y supernumera rios; el desem
peño de otras funciones por parte de estos últimos, y el voto de calidad del magistrado 
presidente del tribunal en caso de empate en materia administrativa.

Ninguno de estos temas se encuentra previsto en la fracción iii del citado artículo 116 
constitucional, por lo que se considera que los estados gozan de una amplia liber
tad de configuración normativa para organizar a los poderes Judiciales locales en la 
forma que estimen conveniente, siempre y cuando la regulación que adopten no con
travenga alguna otra disposición de la Constitución Federal.

• de acuerdo con la accionante, la norma impugnada vulnera el derecho a la tutela judi
cial efectiva, reconocido tanto en la Constitución como en diversos tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano es parte, sobre la base de los siguientes 
argumentos:

a) Violación al principio democrático. al establecerse que bastará la presencia de la 
mitad de los integrantes del pleno del Supremo tribunal de Justicia estatal para que 
éste pueda sesionar válidamente, las decisiones que se adopten no serán democrá
ticas, pues, para ello, requerirían ser aprobadas por la mayoría del número total de 
sus integrantes y, por el contrario, serán excluyentes, al convertir a los demás inte
grantes en meras "figuras decorativas".

b) Violación al principio de división de poderes, en relación con el principio de 
independencia judicial. al permitirse que el pleno del Supremo tribunal de Jus
ti cia estatal sesione válidamente con sólo la mitad de sus integrantes y que el 
magistrado presidente cuente con voto de calidad, en caso de empate, en mate
ria administrativa, se trastoca el debido funcionamiento que debe imperar en todo 
órgano público de carácter jurisdiccional, violando, con ello, el principio de división 
de poderes, así como la independencia judicial, al colocar en un estado de insegu
ridad jurídica a los miembros de la sociedad que buscan en éste una justicia autó
noma, completa e imparcial.

c) Violación al principio de legalidad. al involucrar la reforma de tales párrafos, dere
chos fundamentales, debió llevarse a cabo una motivación reforzada, haciendo un 
balance cuidadoso entre los elementos que considera necesarios para la emisión 
de una norma o la realización de un acto y los fines que pretende alcanzar.

respecto a los anteriores planteamientos, se estimó, en primer término, que conforme al 
sentido y alcances del derecho a la tutela judicial efectiva, en los términos que han 
sido establecidos por este tribunal pleno en su jurisprudencia, resulta inatendible el 
argumento de invalidez que se formula en relación con el principio democrático, 
pues éste sólo rige para los órganos legislativos, cuyos integrantes son electos popu
larmente por mayoría de votos, mas no para los órganos judiciales, cuyos miembros 
son designados de distinta forma.

en este sentido, se consideró que la promovente partió de una premisa errónea, al enten
der que el principio democrático opera respecto de la toma de decisiones al inte
rior de cualquier órgano colegiado, pues el referido principio se encuentra relacionado 
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con la extracción popular de los representantes parlamentarios y no con este punto 
vinculado más bien con una cuestión inherente al funcionamiento de órganos plura
les, respecto del cual, como se ha señalado, los estados cuentan con un amplio 
margen de configuración normativa.

por otro lado, en relación con el argumento de la accionante, consistente en que al per
mitirse que el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Colima sesione 
válidamente con sólo la mitad de sus integrantes y que el magistrado presidente 
cuente con voto de calidad, en caso de empate, en materia administrativa, se tras
toca el debido funcionamiento que debe imperar en todo órgano público de carácter 
jurisdiccional, pues, funcionando con cinco de los diez magistrados que conforman 
actualmente dicho pleno, bastará la aprobación de una exigua mayoría de tres 
magistrados para la toma de decisiones de gran trascendencia para la administra
ción de justicia estatal, se considera que –contrario a lo afirmado por la accio nante– 
en la especie no se vulnera la autonomía e independencia del poder Judicial del 
estado, pues el establecimiento de un número mínimo de magistrados, para efectos 
de quórum en las sesiones del pleno del Supremo tribunal de Justicia, y del voto de 
calidad del magistrado presidente, en caso de empate, en materia administrativa, 
no representa una distribución de funciones, sino la regulación de aspectos mera
mente orgánicos al interior del pleno del tribunal que, además de comprenderse 
dentro de la libertad de configuración normativa del legislador local, no provocan el 
incorrecto desempeño de dicho órgano del poder Judicial estatal, ya que, en modo 
alguno, entorpecen su funcionamiento, impidiéndole hacer efectivas sus atribuciones.

la consideración anterior se apoyó en la exposición de motivos de la iniciativa que cul
minó con la reforma impugnada al párrafo tercero y la adición del párrafo séptimo 
del artículo 6o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado, de la que se des
prende que la disminución a la mitad del número de miembros que conformarían 
el quórum obedecía a la intención del legislador de agilizar la toma de decisiones en 
los asuntos de los que tiene conocimiento el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
estatal, de acuerdo con la ley orgánica del poder Judicial local, por considerar que 
la presencia de al menos, ocho de los diez magistrados que integran el referido tri
bunal, para efectos de quórum, constituía un exigencia demasiado alta que obstacu
lizaba la toma de decisiones al interior del órgano.

al respecto, se precisó que aunque los asuntos de los que conoce el pleno del tribunal 
son de carácter administrativo, tienen incidencia en asuntos jurisdiccionales, por 
involucrar temas relacionados con la impartición de justicia, entre otros, las perso
nas encargadas de la resolución de estos asuntos; sin embargo –se dice– el que 
se establezca como quórum válido para que dicho pleno sesione, la presencia de al 
menos, la mitad de los miembros que lo integran, no afecta el desempeño de este 
órgano, sino, por el contrario, elimina trabas que anteriormente entorpecían el ejerci
cio de sus atribuciones.

por otra parte, en cuanto al establecimiento del voto de calidad del magistrado presi
dente del tribunal en caso de empate, en materia administrativa, se señaló que es 
una práctica común en los órganos colegiados que ante la presencia de un número 
par de los miembros que lo integran y frente a la necesidad de que los asuntos some
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tidos a su consideración sean desahogados, su presidente, por el carácter que lo 
inviste, cuente con voto de calidad, con la finalidad de desempatar los asuntos.

por tanto, se concluyó que al no violentar la norma impugnada el principio de división de 
poderes a nivel local y, en específico, la independencia judicial del Supremo tribunal 
de Justicia estatal, como órgano integrante del poder Judicial del estado, no se vul
nera el derecho a la tutela judicial efectiva, garantizado por los artículos 17 y 116 de 
la Constitución Federal, resultando infundado, en este sentido, el argumento de inva
lidez que se planteó.

Finalmente, se concluyó que debía declararse también infundado el diverso argumento 
planteado por la accionante, relacionado con la violación del principio de legalidad, 
al no haber llevado a cabo el legislador una motivación reforzada, pues de acuerdo 
con la tesis de jurisprudencia p./J. 120/2009, de rubro "motiVaCióN leGiSlatiVa. 
ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS.", tal requisito se exige sólo cuando, con 
motivo del acto legislativo puedan verse afectados derechos fundamentales o bienes 
relevantes desde el punto de vista constitucional, por lo que si el legislador local, a 
través de la reforma a la norma impugnada, sólo pretendió regular aspectos orgáni
cos al interior del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado, respecto de los 
cuales goza de una amplia libertad de configuración normativa, no se encontraba 
obligado a hacer una motivación de este tipo.

ahora bien, si bien comparto en general las consideraciones antes reseñadas, respetuo
samente, no comparto aquellas con base en las cuales se desestiman los argumentos 
de la accionante en cuanto a que el precepto impugnado trastoca el debido funcio
namiento que debe imperar en todo órgano público de carácter jurisdiccional, pues, 
–afirma– funcionando con cinco de los diez magistrados que conforman actualmente 
dicho pleno, bastará la aprobación de una exigua mayoría de tres magistrados para 
la toma de decisiones de gran trascendencia para la administración de justicia 
estatal.

específicamente, no comparto las consideraciones en las que con base en la inten
ción que expresó el legislador al realizar la reforma que se impugna, se afirma que el 
que se establezca como quórum válido para que el pleno del órgano jurisdiccional 
de que se trata sesione, la presencia de al menos, la mitad de los miembros que lo 
integran, no afecta el desempeño de este órgano, sino que por el contrario, elimina 
trabas que anteriormente entorpecían el ejercicio de sus atribuciones. lo anterior, 
bajo la interpretación coincidente con la accionante de que el quórum mínimo nece
sario son cinco magistrados.

me parece que esa consideración no da una respuesta suficiente al planteamiento de 
la accionante, ni a la circunstancia de que, como lo comenté en su oportunidad 
durante la sesión del quince de octubre en que se resolvió el presente asunto, aun
que el artículo 6o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Colima esta
blece que el Supremo tribunal de Justicia estará integrado por un número no mayor 
de trece magistrados propietarios, lo cierto es que la integración actual de ese tribu
nal es de diez magistrados, incluyendo al presidente, es decir, la integración actual 
de este tribunal está dado en un número par.
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esto es, si se analiza el precepto cuestionado, con base en la integración que establece 
la ley orgánica (trece magistrados propietarios), la mitad de trece tendrán que ser 
necesariamente siete magistrados; pero si se aplica a la integración real y actual de 
ese tribunal, que son diez magistrados, entonces tenemos que la mitad son cinco 
magistrados, incluyendo al presidente, y en esa medida, me parece que el argumen
to relativo a que cómo un grupo de magistrados –que ni siquiera representan la 
mayoría de la integración total de ese tribunal– pueden tomar las decisiones con
siderándolo como quórum mínimo necesario, de manera que en realidad las decisio
nes las estará tomando la mitad de la integración de ese tribunal, que no representa 
ni siquiera la mayoría de la integración total –por llamarlo de esa manera– debía 
tener otra respuesta.

Si bien es cierto que, como sabemos, las reglas de quórum, son muy variadas, y hay 
muchas variantes posibles que pueden establecerse, a partir de la libertad de confi
guración que tiene la legislatura local; sin embargo, atendiendo a la razonabilidad 
de la medida, me parece que sí pudiera ser cuestionable en cierto punto la medida 
adoptada por el legislador local (interpretada como se hizo por la mayoría de los 
señores ministros), porque ese tribunal puede funcionar y decidir exactamente con 
la mitad de sus miembros, esto es, ni siquiera con la mitad más uno, para tener 
garantizada –digámosle así– la presencia de la mayoría del tribunal, sino es exacta
mente la mitad, por cómo se encuentra constituido actualmente ese tribunal. 

de ahí, que bajo mi perspectiva, la disposición impugnada debía interpretarse sobre la 
base de la integración que está prevista en ley que es de hasta trece magistrados; 
entonces, ahí sí me parece que no habría ningún problema, porque estaríamos apli
cando el criterio de la mitad, pero sobre la integración total de los trece magistrados, 
no sobre la integración que actualmente tiene el tribunal, y de ahí que, con base en 
esta interpretación debe ser, a mi juicio, reconocida la constitucionalidad del precepto 
impugnado, en lo que hace a este punto, pues insisto, de esta manera se puede 
sostener una interpretación conforme a la cual se puede asegurar que las decisio
nes en ese tribunal están tomadas, por lo menos por la mayoría de sus magistra dos, 
porque si dejamos como aceptable la integración del quórum mínimo exactamente por 
la mitad y como actualmente está integrado por un número par de magistrados, 
pues la mitad también se da de manera exacta y son cinco magistrados.

Con independencia de lo anterior, considero también que desde la óptica o interpreta
ción que se hace en cuanto a que el quórum necesario para que sesione el pleno del 
Supremo tribunal de Justicia de Colima es de cinco magistrados, debiera estimarse 
que el diseño que eligió el legislador de Colima no es adecuado, pues aunque preten
de eliminar trabas que se afirma anteriormente entorpecían el ejercicio de sus atri
buciones (según se concluye en la decisión adoptada) debiera reconocerse también 
que dicho diseño genera problemas en la práctica, lo que no impide reconocer la 
validez de la norma, pues estimo que no son determinantes o llegan a trascender 
al extremo que plantea la accionante y por esta razón, estoy a favor del sentido de la 
sentencia y por el reconocimiento de validez; pero con esta observación –reitero– en 
el sentido de que me parece inadecuado el sistema adoptado por el legislador.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 120/2009 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciem
bre de 2009, página 1255.

este voto se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE QuEJA dERIVAdo dEL InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn 
En ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. ES IMPRoCEdEntE Su 
dESIStIMIEnto. la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no prevé 
expresamente la figura del desistimiento de los recursos que en ella se con
templan; sin embargo, la fracción i de su artículo 20 establece el de la propia 
controversia constitucional. por consiguiente, si los recursos son accesorios 
de la acción principal y las partes pueden desistirse de ésta, por mayoría de 
razón pueden hacerlo respecto de aquéllos. No obstante, el desistimiento resul
ta improcedente tratándose del recurso de queja por violación, exceso o defecto 
en la ejecución del auto por el que se concedió la suspensión, contenido en la 
fracción i del artículo 55 del referido ordenamiento, ya que como lo sustentó 
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
p./J. 29/2008 (*), su finalidad no se agota con lograr el cumplimiento de las 
determinaciones adoptadas por el ministro instructor en el incidente de suspen
sión de la controversia constitucional, sino que también busca sancionar a 
quien las desacató. de manera que si se considerara la posibilidad de que el 
promovente del recurso se pudiera desistir, además de dejar incólume la ac
tuación de la autoridad que incurrió en desacato, se dejaría al arbitrio del 
recurrente el cumplimiento de las determinaciones adoptadas por el ministro 
instructor, con lo cual se haría nugatoria la finalidad para la que fue instituido 
dicho recurso.

P./J. 3/2014 (10a.)

recurso de queja 1/2012CC derivado del incidente de suspensión de la controversia cons
titucional 49/2012. poder Judicial del estado de Jalisco. 24 de septiembre de 2013. 
unanimidad de nueve votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de 
larrea, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ausentes: margarita 
Beatriz luna ramos y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: alejandro Cruz ramírez.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 3/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil catorce.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 29/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1471, con el 
rubro: "QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. No Queda SiN materia Si duraNte Su tramitaCióN el reFerido medio de CoN
trol CoNStituCioNal eS reSuelto." 
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nota: la ejecutoria relativa al recurso de queja 1/2012CC derivado del incidente de sus
pensión de la controversia constitucional 49/2012, apareció publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem
bre de 2013, página 48.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SECuEStRo. LoS ARtÍCuLoS 13, FRACCIÓn XI, PÁRRAFoS AntE-
PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo, 317, PÁRRAFo SEgundo, 318, PÁRRAFo 
SEgundo Y 319, En LA PARtE QuE EStABLECE "SALVo QuE uno dE 
LoS HECHoS SEA tIPIFICAdo CoMo dE SECuEStRo, En CuAL-
QuIERA dE SuS VARIABLES o ModALIdAdES, PuESto QuE En 
EStE CASo no oPERA LA PRESCRIPCIÓn", dE LA LEgISLA CIÓn 
PEnAL PARA EL EStAdo dE AguASCALIEntES, tRAnSgRE dEn EL 
ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn XXI, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA ConS-
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA noS (LE-
gIS LACIÓn VIgEntE HAStA EL 22 dE MAYo dE 2013). los citados 
pre ceptos legales, reformado y adicionados, respectivamente, mediante decreto 
Número 114, publicado en el periódico oficial de la entidad el 8 de agosto de 
2011, al establecer los tipos penales, las penalidades y las bases generales 
para el tratamiento del delito de secuestro, transgreden el artículo 73, frac
ción XXi, párrafo primero, en relación con el diverso 124, ambos de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, porque el hecho de que el 
Congreso del estado de aguascalientes prevea como calificativas del homi ci dio 
y de las lesiones, hechos de secuestro para agravar las penas por su comi
sión, implica legislar en relación con este último, en virtud de que se crean 
sendos tipos subordinados al secuestro, lo cual es contrario a la facultad 
constitucional expresa del Congreso de la unión, el cual en exclusiva es el 
que puede establecer los tipos penales y sus sanciones en relación con dicha 
conducta.

P./J. 4/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 25/2011. procuradora General de la república. 21 de 
mayo de 2013. mayoría de nueve votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votó en contra: 
margarita Beatriz luna ramos. ausente: arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.
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nota: los referidos artículos 13, fracción Xi, párrafos antepenúltimo y último, 317, párrafo 
segundo, 318, párrafo segundo y 319, en la parte que establece "salvo que uno de los 
hechos sea tipificado como de secuestro, en cualquiera de sus variables o modali
dades, puesto que en este caso no opera la prescripción", de la legislación penal 
para el estado de aguascalientes perdieron vigencia al surtir efectos la respectiva 
declaración de invalidez el 22 de mayo de 2013.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 4/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 25/2011, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, 
tomo 1, septiembre de 2013, página 267.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL. LA CIRCuLAR 2/2013 EMI-
tIdA PoR Su CoMISIÓn dE dISCIPLInA EL 25 JunIo dE 2013, VuL-
nERA LoS PRInCIPIoS dE AutonoMÍA E IndEPEndEnCIA dE LoS 
tRIBunALES dEL PodER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn.

ContRoVERSIAS SuSCItAdAS EntRE ÓRgAnoS dEL PodER 
JudICIAL dE LA FEdERACIÓn A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 11, 
FRACCIÓn IX, dE LA LEY oRgÁnICA QuE LoS REguLA. EL PLEno 
dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn tIEnE CoM-
PEtEnCIA PARA AdoPtAR LAS MEdIdAS QuE EStIME nECESA-
RIAS A FIn dE gARAntIZAR LA AutonoMÍA dE AQuéLLoS.

JuRISPRudEnCIA dEL PodER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn. 
CoRRESPondE EXCLuSIVAMEntE A LoS ÓRgAnoS JuRISdIC-
CIo nALES dEtERMInAR Su APLICABILIdAd o InAPLICABILIdAd 
AL CASo ConCREto.

JuRISPRudEnCIA dEL PodER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn. EL Con-
SEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL no PuEdE LIMItAR LA FACuL-
tAd dE LoS ÓRgAnoS JuRISdICCIonALES SoBRE Su APLICA- 
BILIdAd o InAPLICABILIdAd.

eJerCiCio de la FaCultad preViSta eN la FraCCióN iX del ar
tÍCu lo 11 de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN 
1/2013. 26 de SeptiemBre de 2013. uNaNimidad de NueVe VotoS de 
loS miNiStroS: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, luiS marÍa aGuilar moraleS, SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ, olGa marÍa SÁNCHeZ Cor dero de GarCÍa VilleGaS, 
alBerto pÉreZ daYÁN Y preSideN te JuaN N. SilVa meZa. auSeN
teS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y JorGe mario pardo reBo
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lledo. poNeNte: JorGe mario pardo reBo lledo. eNCarGado del 
eNGroSe: luiS marÍa aGuilar mora leS. SeCretario: aleJaNdro 
CaStaÑóN ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, correspondiente a la sesión del día veintiséis de septiem
bre de dos mil trece.

VIStoS, los autos para resolver sobre el ejercicio de la facultad pre
vista en la fracción iX del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación 1/2013; y,

reSultaNdo:

primero.—noticia de la Circular 2/2013. en la sesión privada cele
brada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el cinco de 
agosto de dos mil trece los señores ministros integrantes de la primera Sala 
manifestaron haber tenido conocimiento de la Circular 2/2013, girada por la Comi
sión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal y suscrita por los conse
jeros César a. Jáuregui robles y Juan Carlos Cruz razo, estimando necesario 
que el propio pleno de este alto tribunal, se impusiera de su contenido, a fin 
de que estuviera en condiciones de determinar si se está o no en presencia de 
un acto que afecta la autonomía de los órganos del poder Judicial de la Federa
ción y la independencia de sus miembros y, en su caso, se siguiera el proce
dimiento correspondiente. la referida circular es del tenor literal siguiente:

"méxico, d.F., a 25 de junio de 2013.—Circular No. 2/2013.—magistra
dos integrantes de los tribunales Colegiados de Circuito, magistrados de los 
tribunales unitarios y Jueces de distrito.—presentes.—la Comisión de disci
plina del Consejo de la Judicatura Federal, estima pertinente informar y recordar 
a los titulares de los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federa
ción, lo siguiente: los artículos sexto transitorio y 61, fracción iii, de la ley de 
amparo, disponen lo siguiente: ‘SeXto.—la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente 
ley.’.—‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … iii. Contra actos 
del Consejo de la Judicatura Federal;’.—de los numerales transcritos se des
prende que la jurisprudencia integrada conforme a la abrogada ley de amparo, 
será aplicable únicamente en lo que no se oponga a la ley de amparo vigente, 
lo que resulta vinculante para el análisis de las causales de improcedencia 
que con motivo de la aludida reforma se opongan a criterios jurisprudenciales 
anteriormente aprobados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por 
los tribunales Colegiados de Circuito, cuestión que debe en su caso discernir 
el intérprete de la norma.—la Comisión de disciplina del Consejo de la Judi
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catura Federal emite la presente circular con un carácter informativo, res
petando la autonomía e independencia judiciales de la que gozan como 
impartidores de la justicia federal.—atentamente.—Consejero presidente de 
la Comisión de disciplina (firma).—licenciado César a. Jáuregui robles.—
Consejero (firma).—magistrado Juan Carlos Cruz razo.—Secretario ejecutivo 
de disciplina (firma).—Juez Carlos manuel padilla pérez Vertti …"

SeGuNdo.—determinación adoptada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación. a partir del análisis del contenido de la 
circular transcrita y tomando en cuenta que en términos de lo establecido en 
el encabezado del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación le corres
ponde velar en todo momento por la autonomía de los órganos del poder Judi
cial de la Federación y por la independencia de sus miembros, en la referida 
sesión privada de cinco de agosto de dos mil trece se determinó ejercer de 
oficio la facultad prevista en la fracción iX del artículo 11 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, dada la posibilidad de que la circular de 
mérito, dirigida a los magistrados integrantes de los tribunales Colegiados 
de Circuito, magistrados de los tribunales unitarios y Jueces de distrito, impli
cara una controversia dentro del poder Judicial de la Federación sobre lo dis
puesto en los artículos 94 y 100 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

terCero.—Formación del expediente, turno y trámite correspon-
dientes. Con base en la determinación antes referida, mediante proveído de 
seis de agosto de dos mil trece, el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar el expediente correspondiente y lo turnó 
al ministro Jorge mario pardo rebolledo, quien, en su carácter de instructor, 
por auto del mismo día continuó con su trámite y requirió a la Comisión de 
disciplina del Consejo de la Judicatura Federal para que rindiera el informe 
respectivo.

Cuarto.—notificación a la Comisión de disciplina del Consejo 
de la Judicatura Federal. el siete de agosto de dos mil trece se notificó a la 
Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio 
número SSGaXV32615/2013, el proveído dictado por el ministro Jorge mario 
par do rebolledo al que se hizo referencia. 

QuiNto.—Prórroga del plazo para la rendición del informe respec-
tivo y entrega de copias. mediante oficio de ocho de agosto de dos mil trece, 
recibido el mismo día en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de la Comisión de 
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disciplina del Consejo de la Judicatura Federal solicitó ampliar el plazo fijado 
en el auto dictado el seis del mes y año citados para la rendición del informe, 
así como la audiograbación o síntesis de las consideraciones expresadas por 
el tribunal pleno en la sesión privada de cinco de agosto de dos mil trece y 
copia de diversas constancias, lo que se acordó por el ministro instructor en 
proveído de doce de agosto del año en curso en el sentido de ordenar la remi
sión de copia certificada de la totalidad de las constancias que integran el 
expediente, en la inteligencia de que resultó imposible entregar la audiogra
bación o síntesis solicitada, en virtud de que, al tenor de lo previsto en la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y en el reglamento interior de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no existe obligación de generar 
documento alguno de esa naturaleza. 

SeXto.—Recepción del informe respectivo en la Suprema Corte 
de Justicia de la nación. mediante proveído de diecinueve de agosto de dos 
mil trece se tuvo por rendido el informe remitido por la Comisión de disciplina 
del Consejo de la Judicatura, recibido en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciséis 
del mismo mes y año, en el que aceptó la existencia del acto atribuido, mani
festando esencialmente, lo siguiente: 

1) Cuestiones procesales. No se actualizan los supuestos necesarios 
para ejercer la facultad prevista en el artículo 11, fracción iX, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, por lo siguiente:

1.1) el acuerdo por el que se solicitó el informe a la Comisión de disci
plina no indica quiénes son los órganos integrantes del poder Judicial de la 
Federación entre los que se entabla la controversia, tampoco cuáles son las 
razones por las cuales se remite a los numerales 94 o 100 constitucionales, ni 
qué actos se consideran que vulneran la independencia de los miembros del 
poder Judicial de la Federación, lo que transgrede la garantía de debido pro
ceso y deja en estado de indefensión a la comisión.

1.2) el requerimiento de informe a la Comisión de disciplina se funda
menta en el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de procedimientos 
Civiles, sin tomar en cuenta que el referido código no es supletorio de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, por lo que se encuentra viciado.

1.3) en el requerimiento a la comisión correspondiente se señaló que 
el tribunal pleno ejerció la facultad, bajo la consideración de que, a su pare
cer, lo dispuesto en la Circular 2/2013 de la comisión de disciplina "puede" 
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implicar una controversia dentro del poder Judicial de la Federación sobre lo 
dispuesto en los artículos 94 y 100 constitucionales; sin embargo, la dispo
sición normativa se refiere a las controversias que surjan, esto es, la existen
cia cierta e indudable de una controversia y no una mera posibilidad como 
equivocadamente se plantea.

1.4) Se desatendió el criterio plasmado en la tesis de rubro: "CoNtro
VerSiaS SuSCitadaS eNtre órGaNoS del poder JudiCial de la Fede
raCióN. alCaNCeS de la FaCultad del pleNo de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, preViSta eN la FraCCióN iX del artÍCulo 
11 de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, para 
CoNoCer de ellaS Y dirimirlaS.", ya que no se advierte que se esté en 
presencia de una verdadera controversia de interpretación entre entidades 
similares, pues al menos, una de las partes es una Comisión permanente del 
Consejo de la Judicatura Federal y la otra, tendría que ser una entidad de simi
lar naturaleza y, aunque se desconoce quién es la otra parte, se puede afirmar 
que no lo es otra Comisión del Consejo de la Judicatura. 

1.5) también se contraviene el criterio de rubro: "CoNtroVerSiaS deN
tro del poder JudiCial de la FederaCióN a Que Se reFiere el ar
tÍCulo 11, FraCCióN iX, de Su leY orGÁNiCa. SoN iNoperaNteS loS 
arGumeNtoS aJeNoS a laS diFereNCiaS o CoNFliCtoS eNtre órGa
NoS.", puesto que este tipo de asuntos se refieren a la interpretación y aplicación 
de los artículos 94, 97, 99, 100 o 101 constitucionales, y al emitirse la circular no 
se interpretó ni se aplicaron los referidos preceptos, menos se dejó de aplicar 
tesis alguna, por lo que el conflicto no podría versar sobre tales numerales.

1.6) es requisito para ejercer la facultad prevista en la fracción iX del 
artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación que no exis
tan otros mecanismos para su resolución, lo que no se actualizó en la especie, 
ya que el pleno podría haber resuelto el conflicto por otras vías, como el someter 
la cuestión al conocimiento de la comisión conjunta para garantizar y fortale
cer la autonomía e independencia del poder Judicial de la Federación, creada 
en el acuerdo General Conjunto del tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y del pleno del Consejo de la Judicatura Federal Número 
1/1997, o bien, teniendo en cuenta que el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es también presidente del Consejo de la Judicatura 
Federal, podía haber sometido el asunto a consideración del pleno del propio 
Consejo, y dirimir ahí lo que se considerara pertinente.

1.7) el procedimiento carece de toda base legal porque la facultad es 
para que el pleno de la Corte resuelva conflictos entre órganos distintos a 
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él, es decir, como tercero ajeno a una controversia entre partes. en ese sen
tido, si el pleno es el solicitante o promovente de la presente controversia 
judicial y si se niega a la comisión conocer las opiniones y motivos que de
terminaron el inicio del procedimiento por ser secretas, es claro que cualquier 
resolución resulta violatoria de los principios de independencia, imparcialidad 
y objetividad. en el ordenamiento jurídico no existe supuesto en el que puede 
existir una controversia entre el pleno de la Suprema Corte y otro órgano de go
bierno, pues no existe otro tribunal que pueda resolver el conflicto.

2) Planteamientos de fondo. dentro de los argumentos que se hacen 
valer en cuanto al fondo del asunto, se señalan los siguientes:

2.1) de llegar a considerarse que con la emisión de la Circular 2/2013 
resultó afectada la autonomía de los órganos del poder Judicial de la Federa
ción y la independencia de sus integrantes, se estaría vulnerando la autono
mía técnica y de gestión del Consejo de la Judicatura Federal. así, se vería 
limitada su facultad constitucional y legal para dictar las medidas necesarias 
para exigir y garantizar el buen servicio de los órganos jurisdiccionales, que 
en este caso consistió en informar y reiterar lo establecido en la nueva ley de 
amparo. además, implicaría considerar que la sola publicación de dicha ley 
también vulneró dichos principios.

de esta forma, se estaría limitando la actividad de vigilancia y disciplina 
de dicho órgano colegiado, no obstante que en ningún momento se afectó la 
facultad de interpretación y de decisión que tienen encomendadas los juzga
dores federales al emitir sus fallos.

2.2) el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
de diecisiete de enero de dos mil trece, tomando en cuenta la reforma cons
titucional en materia de derechos humanos publicada en el diario oficial de 
la Federación el seis y diez de junio de dos mil once, al resolver la contradicción 
de tesis 479/2011, interpretó la causa de improcedencia prevista en el artículo 
100 de la Carta magna. al respecto, emitió la tesis de jurisprudencia p./J. 
12/2013 (10a.), con el siguiente rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura Fede
ral. la impuGNaCióN eN amparo de SuS deCiSioNeS diVerSaS a laS 
emitidaS eN materia de deSiGNaCióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN 
Y remoCióN de maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No 
aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia."1

1 tesis p./J. 12/2013 (10a.). décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 5.
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por otra parte, el veintidós de abril de dos mil trece se publicó en el 
diario oficial de la Federación la nueva ley de amparo, en cuyo artículo 61, 
fracción iii, se dispuso de forma expresa que el juicio de amparo es improce
dente contra actos del Consejo de la Judicatura Federal. de igual manera, el 
artículo sexto transitorio de dicho ordenamiento prevé que la jurisprudencia 
integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga 
a la nueva ley.

tomando en consideración los preceptos anteriores, se dictó la Circu
lar 2/2013. la Comisión de disciplina del Consejo, con apego a los principios 
de autonomía e independencia, estimó conveniente informar el contenido de 
los dispositivos novedosos para que los órganos jurisdiccionales resolvieran lo 
conducente. 

2.3) la intención del Constituyente permanente al crear el Consejo de 
la Judicatura Federal, consistió en que este órgano desempeñara tareas pre
ponderantemente administrativas, sin contraponerse a las funciones eminen
temente jurisdiccionales a cargo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. en este ámbito se inserta la emisión de la Circular 2/2013, cuyo obje
tivo es proporcionar una referencia informativa, ejerciendo una función admi
nistrativa de tipo preventivo.

en efecto, derivado de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, 
el pleno del Consejo tomó conocimiento de dos propuestas presentadas por el 
consejero suscrito en sesión de veintidós de mayo de dos mil trece. Con inde
pendencia de gestión y respeto a la autonomía judicial, el consejero expresó 
la necesidad de hacer constar los términos del artículo sexto transitorio de la ley 
referida en el Semanario Judicial, así como proponer la conveniencia de la sus
titución del criterio jurisprudencial relacionado con el tema.

al respecto, el ministro presidente hizo saber que haría llegar dos peti
ciones a la Suprema Corte de Justicia, documentos que se ofrecen como 
pruebas. esto demuestra que se provocó una respuesta institucional de la 
cual no se ha recibido comunicado sobre su trámite.

un mes después, se emitió la Circular 2/2013, sin que en ella se hubieren 
asentado las inquietudes relatadas. lo anterior confirma que ésta se elaboró con 
total respeto a los principios de independencia y autonomía judiciales, como 
expresamente se estableció.

2.4) existen dos jurisprudencias contradictorias emitidas por el pleno 
sobre el tema en comento. en primer lugar, la tesis p./J. 25/2004 con el siguien
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te rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eN CoNtra de SuS deCi
SioNeS eS improCedeNte el amparo, auN CuaNdo Sea promoVido 
por uN partiCular aJeNo al poder JudiCial de la FederaCióN.".2 
en segundo lugar, se encuentra la tesis p./J. 12/2013 (10a.) con el rubro citado 
anteriormente.

en la publicación del Semanario Judicial de la Federación no se advierte 
nota alguna en la que se mencione si la jurisprudencia p./J. 25/2004 ha sido 
superada. tampoco en la ejecutoria de la contradicción de tesis 479/2011, de 
donde derivó la tesis p./J. 12/2013 (10a.), se señaló expresamente que el crite
rio anterior quedara abandonado. además, si se toman en consideración el 
artículo 61, fracción iii y el artículo sexto transitorio de la nueva ley de amparo 
citados, resulta evidente que no existe certeza sobre el tema relativo a la proce
dencia del juicio de garantías contra actos del consejo, lo que solamente puede 
clarificar el alto tribunal. No obstante lo anterior, en la Circular 2/2013, la Comi
sión de disciplina jamás se pronunció sobre la aplicabilidad o no de la nueva 
ley o las referidas jurisprudencias.

2.5) la Comisión de disciplina no citó ni interpretó precepto constitu
cional alguno. por tanto, no es cierto que exista una controversia dentro del 
poder Judicial de la Federación por la interpretación de los artículos 94 y 100 
de la Carta magna.

2.6) el objeto de la Circular 2/2013 fue meramente informativo. incluso 
se precisó que la cuestión planteada debería ser discernida por el intérprete 
de la norma. No se impuso lineamiento alguno para orientar el criterio de los 
juzgadores en su aplicación, máxime que con posterioridad a su emisión, se 
han presentado amparos y rendido los informes correspondientes, en exhibi
ción clara de la independencia y autonomía de la que gozan los juzgadores 
federales, los cuales se ofrecen como medios de convicción.

2.7) No debe perderse de vista que no existe una relación jerárquica, 
de dependencia o de sumisión entre los órganos jurisdiccionales y el Consejo de 
la Judicatura Federal. por tanto, la Circular 2/2013 no ha suscitado controver
sia al interior del poder Judicial de la Federación.

SÉptimo.—Recepción y desahogo de prueba superveniente. me
diante proveído de seis de septiembre de dos mil trece se admitió y tuvo por 

2 tesis p./J. 25/2004, Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiX, abril de 2004, página 5.
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desahogada por su propia y especial naturaleza la prueba superveniente ofre
cida por el presidente de la Comisión de disciplina del Consejo de la Judica
tura Federal mediante escrito recibido en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte, el día cuatro del mes y año indica
dos, la cual consiste en un informe justificado rendido por el ministro Juan 
N. Silva meza, en su carácter de presidente del Consejo de la Judicatura Fede
ral, dentro del juicio de amparo directo 950/2013 del índice del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer de este asunto, pues versa sobre el 
ejercicio oficioso de las facultades que derivan de lo dispuesto en el acápite 
del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación en rela
ción con lo previsto en la fracción iX de dicho numeral, las que consisten en 
velar en todo momento por la autonomía de los órganos del poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, las que incluso, aten
diendo a la redacción del dispositivo legal citado, pueden ejercerse en cual
quier momento sin necesidad de promoción o denuncia frente a cualquier acto 
de autoridad. asimismo, resulta aplicable lo establecido en el punto segundo, 
fracción Xi, del acuerdo General plenario Número 5/2013, de trece de mayo de 
dos mil trece, relativo a la determinación de los asuntos que el pleno conser
vará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintiuno del mismo mes y año.

SeGuNdo.—Cuestiones previas. Sostiene el presidente de la Comi
sión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal que se le dejó en estado 
de indefensión y se violó el principio de seguridad jurídica, dado que al solici
tarle el informe no se indicaron los órganos entre los que se entablaba la 
controversia, ni tampoco los actos que daban lugar al ejercicio de la facultad 
ejercida por el tribunal pleno.

este argumento es inoperante puesto que, tal y como se estableció en el 
considerando que antecede, el ejercicio de las facultades que se desprenden 
de lo establecido en el acápite del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación en relación con lo que dispone su fracción iX, puede reali
zarse de forma oficiosa frente a cualquier acto de autoridad que pudiera afectar 
la autonomía de los órganos del poder Judicial de la Federación y la indepen
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dencia de sus miembros, sin necesidad de promoción o denuncia alguna por 
parte de los órganos involucrados y, por ende, sin que se actualice controver
sia al respecto, de donde se sigue que, resulta imposible exigir que en la tra
mitación del expediente correspondiente se señalen los órganos entre los 
que se suscita una controversia cuya existencia no es necesaria para el ejer
cicio de la facultad correspondiente. 

incluso, debe agregarse que al oficio SSGaXV32615/2013 por el cual 
se requirió el informe a la Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura 
Federal, recibido el siete de agosto del presente año, se acompañó copia certi
ficada del acta de la sesión privada de cinco de agosto de dos mil trece del 
tribunal pleno de este máximo tribunal, en donde se exponen las razones y 
los actos que daban lugar al ejercicio de la presente facultad, en los términos 
siguientes:

"los señores ministros integrantes de la primera Sala manifestaron que 
tuvieron conocimiento de la Circular 2/2013 girada por la Comisión de disci
plina del Consejo de la Judicatura Federal, suscrita por los consejeros César 
Jáuregui robles y Juan Carlos Cruz razo, siendo necesario que el pleno de 
este alto tribunal se imponga de su contenido para que determine si se está 
o no en presencia de un acto que afecta la autonomía de los órganos del poder 
Judicial de la Federación y la independencia de sus miembros y, en su caso, 
se siga el procedimiento correspondiente.

"Hicieron uso de la palabra los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza.

"del análisis del contenido de la referida circular, tomando en cuenta 
que en términos de lo establecido en el encabezado del artículo 11 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, al pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación le corresponde velar en todo momento por la autonomía 
de los órganos del poder Judicial de la Federación y por la independencia de 
sus miembros, por unanimidad de diez votos se determinó ejercer de oficio 
la facultad prevista en la fracción IX del citado numeral, en virtud de 
que el contenido de la circular de mérito, dirigida a los Magistrados 
integrantes de los tribunales Colegiados de Circuito, Magistrados de 
los tribunales unitarios y Jueces de distrito, puede implicar una con-
troversia dentro del Poder Judicial de la Federación sobre lo dispuesto 
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en los artículos 94 y 100 de la Constitución Política de los Estados uni-
dos Mexicanos."

Como se desprende de la transcripción de mérito, el acto que dio origen 
al ejercicio de la presente facultad consistió en la Circular 2/2013 girada por la 
Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, suscrita 
por los consejeros César Jáuregui Robles y Juan Carlos Cruz Razo, y 
los órganos del poder Judicial de la Federación relacionados, son la comisión 
emisora de la circular y los órganos a los que va dirigida, es decir, los Magis-
trados integrantes de los tribunales Colegiados de Circuito, Magistra-
dos de los tribunales unitarios y Jueces de distrito.

incluso, si bien en el acta antes transcrita se refirió a una posible con
troversia entre diversos órganos del poder Judicial de la Federación, debe 
tomarse en cuenta que esa determinación se adoptó al tener noticia el pleno 
de esta Suprema Corte de la existencia de una circular que podría implicar 
una afectación a la autonomía e independencia de los tribunales de Circuito 
y de los Juzgados de distrito, así como a los titulares de esos órganos, en la 
inteligencia de que por la naturaleza de la atribución conferida en la fracción 
iX del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, su 
finalidad esencial no es dirimir una controversia sino velar por esos principios 
constitucionales. 

aunado a lo anterior, si bien al inicio de su informe la comisión refiere 
desconocer los órganos y los motivos por los cuales se determinó ejercer la 
facultad, lo cierto es que en el mismo hace valer argumentos en los cuales 
sostiene que la circular de mérito no vulnera la independencia ni autonomía 
de los magistrados integrantes de los tribunales Colegiados de Circuito, magis
trados de los tribunales unitarios, ni Jueces de distrito, lo que de suyo es 
suficiente para advertir que no se le dejó en estado de indefensión, ni tampoco 
que desconocía las razones por las cuales se ejerció la presente facultad. 

también debe estimarse inoperante el planteamiento en el cual se sos
tiene que el Código Federal de procedimientos Civiles no es un ordenamiento 
supletorio de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, pues en la 
medida de que el requerimiento formulado el seis de agosto de dos mil trece 
encuentra fundamento directamente en lo previsto en la fracción iX del artícu
lo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, resulta innecesa
rio pronunciarse al respecto.
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terCero.—Aspectos de procedencia planteados por la Comisión 
de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal. Con independencia de 
que resulta innecesario calificar la procedencia del ejercicio de las facultades 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se desprenden de lo 
establecido en el acápite del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación en relación con lo que dispone su fracción iX, tratándose 
de su ejercicio oficioso, como sí lo es tratándose de solicitudes presentadas 
por órganos diversos, atendiendo a los principios de congruencia y exhausti
vidad que rigen el dictado de las sentencias de los órganos jurisdiccionales se 
aborda el análisis de las cuestiones de improcedencia que se hicieron valer 
por la Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal.

en ese orden, debe señalarse que es falsa la afirmación de la Comisión 
de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal en el sentido de que el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene el carácter de parte 
en la controversia ya que, en primer lugar, el presente asunto no tiene como 
finalidad esencial dirimir una controversia sino velar por el respeto a la auto
nomía e independencia de los tribunales del poder Judicial de la Federación 
y, por otra parte, si bien el acto materia de análisis emitido por el Consejo de 
la Judicatura Federal puede implicar una afectación a la esfera de diversos 
órganos del poder Judicial de la Federación, lo cierto es que por su posición 
constitucional al ejercer esta atribución la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no actúa como parte interesada en la defensa de la esfera de alguno 
de los órganos involucrados sino únicamente como tutor del acatamiento del 
marco constitucional que rige la actuación de los órganos que integran ese 
poder de la unión.

aunado a lo anterior, cabe agregar que la Constitución es la base de 
todo el sistema normativo, cuya posición obliga a las leyes o actos emitidos 
por los poderes estatales a adaptarse a los principios establecidos en ella. 
dicha posición privilegiada se denomina supremacía constitucional. para que 
la supremacía constitucional sea efectiva, debe ir acompañada de mecanis
mos establecidos en la misma Constitución, que permitan un control efectivo 
y defensa de la misma, lo que se denomina control de la constitucionalidad. 

mientras la supremacía constitucional se encarga de ser el parámetro 
para que ningún acto de autoridad o ley pueda contravenir la ley Fundamen
tal, el control o la jurisdicción constitucional se enfoca en hacer efectivo dicho 
principio. en el sistema mexicano, el órgano constitucional de control es el 
poder Judicial de la Federación, por medio, principalmente, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
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en consecuencia, bajo el principio de que ningún acto de los poderes 
públicos puede gozar de inmunidad, dicho control procede en contra de cual
quiera de ellos.

todo ello no entraña un contrasentido, porque al no existir en el siste
ma jurídico mexicano una instancia ubicada jerárquicamente por encima del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino que cons
tituye el último peldaño jurisdiccional, es el mismo órgano el que debe revi
sarlos, atendiendo a la cláusula constitucional de autojurisdicción y a su 
competencia constitucional en relación con otros poderes públicos y órde
nes de gobierno. 

Bajo ese contexto, cabe señalar que este pleno ha determinado3 que el 
legislador, al establecer el artículo 11, fracción iX, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, reafirmó que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación constituye el órgano que se encuentra en el peldaño de mayor jerar
quía al seno del poder Judicial de la Federación, y que es conveniente recono
cerle una especial posición en el seno del poder Judicial de la Federación, al 
establecer que le corresponde velar en todo momento por la autonomía de los 
órganos de ese poder, así como por la independencia de sus integrantes. 

en ese tenor, dada la magnitud de la responsabilidad que tiene el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la atribución contenida en el 
texto de la fracción iX del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, no debe entenderse en un sentido restringido y literal, sino que 
tal enunciación, debe comprenderse en un sentido amplio y acorde para asu
mir que el legislador confirió competencia al pleno de este alto tribunal para 
adoptar las medidas que estime necesarias a fin de garantizar la autonomía 
de los órganos del poder Judicial de la Federación y la independencia de sus 
miembros.

ahora bien, el presidente de la Comisión de disciplina invoca la tesis 
de este tribunal pleno de rubro y texto: 

"CoNtroVerSiaS SuSCitadaS eNtre órGaNoS del poder Judi
Cial de la FederaCióN. alCaNCeS de la FaCultad del pleNo de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, preViSta eN la FraCCióN 
iX del artÍCulo 11 de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la 

3 Ver la sentencia dictada al resolver la controversia entre órganos del poder Judicial de la Fede
ración 1/2005.
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FederaCióN, para CoNoCer de ellaS Y dirimirlaS.—el artículo citado 
consagra la facultad de este tribunal pleno para conocer y dirimir cualquier con
troversia que surja entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción y las que se susciten dentro del poder Judicial de la Federación con motivo 
de la interpretación y aplicación de las disposiciones previstas en los artícu
los 94, 97, 100 y 101 de la Constitución Federal y en los preceptos relativos de 
la propia ley orgánica. esta facultad debe entenderse, por un lado, en el sen
tido de que sólo deberá ejercerse cuando se trate de verdaderas controversias 
entre interpretaciones no sólo divergentes, sino de entidad similar o equipa
rable, de naturaleza trascendental y grave, que no dispongan de mecanismos 
legales para su resolución, en virtud de que no es válido aceptar que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación pudiese intervenir en todo tipo de discrepan
cias o diferencias surgidas dentro del poder Judicial de la Federación, así como 
en todas las disputas imaginables, incluso las individuales, pues, por otro lado, 
tal facultad se encuentra reservada en exclusiva para las controversias que se 
susciten entre las Salas integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, o bien, dentro del resto de los órganos del poder Judicial de la Fede
ración, entendidos estos últimos en su integridad y no, aisladamente, por uno 
de sus miembros."4

Haciendo referencia a este criterio, señala que el artículo 11, fracción iX, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación debe entenderse referido 
a controversias entre entidades similares, por lo que ésta sólo era procedente 
si se suscitaba contra otra Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, y 
su ejercicio sólo procede cuando no existan otros mecanismos legales para su 
resolución.

el señalamiento es igualmente inoperante, pues como se ha señalado 
la existencia de una controversia entre órganos del poder Judicial de la Fede
ración no constituye un requisito necesario para el ejercicio de las facultades 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se desprenden de 
lo establecido en el acápite del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación en relación con lo que dispone su fracción iX, razón por la 
cual resulta innecesario pronunciarse al respecto. 

asimismo, debe calificarse como falsa la afirmación de la Comisión de 
disciplina del Consejo de la Judicatura en el sentido de que la resolución que 
se dicte en el presente expediente resultaría violatoria de los principios de 
independencia, imparcialidad y objetividad que rigen la función jurisdiccional, 

4 Novena Época. registro iuS: 191965. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, materia constitucional, tesis p. lXii/2000, página 67.
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en virtud de que aquél se inició a instancia del propio pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pues se reitera que, al versar el presente asunto 
sobre el ejercicio oficioso de atribuciones que corresponden a este órgano a 
fin de tutelar la autonomía e independencia de los órganos del poder Judicial 
de la Federación, en el caso específicamente a los que expresamente se diri
gió la Circular 2/2013, este tribunal pleno, en su carácter de órgano cúpula del 
poder Judicial de la Federación, actúa como órgano resolutor y no como parte, 
máxime que el ejercicio de dichas facultades pueda realizarse sin necesidad 
de que algún órgano diverso formule alguna denuncia al respecto.

en otro aspecto, por lo que se refiere en el informe mencionado en cuanto 
a la improcedencia en el ejercicio de las facultades correspondientes en razón 
de que en la Circular 2/2013 no se citó ningún precepto constitucional ni se 
realizó la interpretación de numeral alguno, debe señalarse que la falta de cita 
de dispositivos constitucionales no excluye la posibilidad de que un acto emi
tido por un órgano del poder Judicial de la Federación, en virtud de sus efectos, 
pueda menoscabar la autonomía de órganos diversos y, por consiguiente, la 
independencia de sus integrantes, siendo relevante que, incluso, dentro del 
punto Sexto del informe la Comisión de disciplina se afirma que la Circular 
2/2013 es un acto que fue emitido en ejercicio de las atribuciones estableci
das, entre otros dispositivos, en los artículos 94, párrafo segundo y 100 cons
titucionales, lo que revela la necesidad de determinar si dicha circular se emitió 
en acatamiento a las esferas competenciales derivadas de lo previsto en esos 
preceptos fundamentales.

resulta relevante agregar que la procedencia del ejercicio de la facul
tad a la que se refiere el presente expediente tampoco se encuentra afectada 
por la existencia de otros mecanismos para resolverla, pues sin menoscabo 
de advertir que el asunto de mérito es sustancialmente distinto al que dio 
origen a la tesis p. lXii/2000,5 en tanto aquél versaba sobre interpretaciones 

5 "CoNtroVerSiaS SuSCitadaS eNtre órGaNoS del poder JudiCial de la FederaCióN. 
alCaNCeS de la FaCultad del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN, preViSta eN la FraCCióN iX del artÍCulo 11 de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN, para CoNoCer de ellaS Y dirimirlaS.—el artículo citado 
consagra la facultad de este tribunal pleno para conocer y dirimir cualquier controversia que 
surja entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las que se susciten dentro 
del poder Judicial de la Federación con motivo de la interpretación y aplicación de las disposicio
nes previstas en los artículos 94, 97, 100 y 101 de la Constitución Federal y en los preceptos rela
tivos de la propia ley orgánica. esta facultad debe entenderse, por un lado, en el sentido de que sólo 
deberá ejercerse cuando se trate de verdaderas controversias entre interpretaciones no sólo diver
gentes, sino de entidad similar o equiparable, de naturaleza trascendental y grave, que no dis
pongan de mecanismos legales para su resolución, en virtud de que no es válido aceptar que la 
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discordantes adoptadas por consejeros de la Judicatura Federal en relación 
con la naturaleza de los votos particulares que pudieran emitir con motivo de 
sus resoluciones, es decir, se trataba de una controversia suscitada entre miem
bros de un mismo órgano del poder Judicial de la Federación; del análisis de 
lo establecido en la fracción iX del artículo 11 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, debe concluirse que las facultades que en términos 
de lo dispuesto en dicho numeral puede ejercer el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no se encuentran supeditadas al agotamiento de meca
nismos diversos para la resolución de las controversias correspondientes, sino 
únicamente debe estarse frente a actos que revistan la relevancia suficiente 
que justifique la intervención de este tribunal pleno, que tengan incidencia 
en las esferas de competencia de órganos distintos del poder Judicial de la 
Federación.

además, si bien se creó la comisión conjunta para garantizar y fortale
cer la autonomía de los órganos e independencia de los integrantes del poder 
Judicial de la Federación, lo cierto es que ésta no tiene atribuciones para el 
ejercicio de facultades como la referida en el presente expediente, sino única
mente emite recomendaciones, independientemente de los procedimientos 
que establezca la ley, a fin de que en el ámbito de sus funciones, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el pleno del Consejo de la Judi
catura Federal tengan conocimiento de estos asuntos y los resuelvan.

el acuerdo general por el que se creó dicha comisión, establece:

"acuerdo General

"primero. Se crea, con carácter permanente, la Comisión Conjunta 
para garantizar y fortalecer la autonomía e independencia del poder Judicial 
de la Federación, integrada por dos ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por dos consejeros de la Judicatura Federal y por el presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación pudiese intervenir en todo tipo de discrepancias o dife
rencias surgidas dentro del poder Judicial de la Federación, así como en todas las disputas 
imaginables, incluso las individuales, pues, por otro lado, tal facultad se encuentra reservada en 
exclusiva para las controversias que se susciten entre las Salas integrantes de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, o bien, dentro del resto de los órganos del poder Judicial de la Federa
ción, entendidos estos últimos en su integridad y no, aisladamente, por uno de sus miembros." 
(Novena Época. Núm. registro iuS: 191965. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, materia constitucional, tesis p. lXii/2000, 
página 67)
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Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede
ral, quien la presidirá.

"Segundo. los servidores públicos del poder Judicial de la Federación 
que tengan conocimiento de actos internos o externos que vulneren o tiendan 
a vulnerar la independencia de la función judicial, deberán ponerlo en cono
cimiento inmediato de la comisión a que se refiere el punto anterior.

"tercero. la Comisión Conjunta para garantizar y fortalecer la auto
nomía e independencia del poder Judicial de la Federación, analizará las 
denuncias que reciba, realizará las investigaciones necesarias y formulará 
recomendaciones al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
al pleno del Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, con inde
pendencia de los procedimientos previstos en la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación.

"Cuarto. la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, analizarán 
las recomendaciones anteriores, emitirán las resoluciones que les com
petan e informarán a la comisión aludida del trámite que corresponda."

de lo anterior se desprende que, si bien es una vía establecida de manera 
interna para que cualquier servidor público del poder Judicial de la Federación 
pueda hacer del conocimiento actos internos o externos que vulneren o tien
dan a vulnerar la independencia de la función judicial, la facultad que ahora 
se resuelve fue ejercida de oficio por el tribunal pleno, por lo cual era innece
sario acudir a la Comisión Conjunta de referencia, máxime que el único facul
tado para resolver este tipo de asuntos es el propio tribunal pleno.

de igual manera, no obstante la Comisión de disciplina considere que 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su calidad de 
presidente del Consejo de la Judicatura Federal, podía someter el asunto al 
pleno de este último órgano, lo cierto es que no está dentro de sus atribucio
nes calificar o valorar las decisiones que le competen únicamente a la presi
dencia de este alto tribunal, además, la manera en que, a su consideración, 
podía resolverse el asunto no es un elemento para determinar si existen o no 
mecanismos legales que resuelvan este tipo de facultades, ya que la ley es el 
único parámetro que fija las facultades con las que cuenta cada órgano. 

en otro orden de ideas, del análisis de lo indicado en la Circular 2/2013, 
girada por la Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, se 
advierte que en ella se informa a los titulares de los tribunales Colegiados y 
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unitarios de Circuito, así como de los Juzgados de distrito, sobre lo dispuesto 
en los artículos sexto transitorio6 y 61, fracción iii,7 de la ley de amparo y, ade
más, se realiza un pronunciamiento derivado de una interpretación de esos 
numerales relacionado con el alcance y aplicación de la jurisprudencia, la 
cual se encuentra regulada en el artículo 94, párrafo décimo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos en los términos siguientes: 

"Artículo 94. …"

(párrafo décimo)
"la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 

establezcan los tribunales del poder Judicial de la Federación y los plenos de 
Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así 
como los requisitos para su interrupción y sustitución. …"

a partir de lo anterior, y contrario a lo manifestado por la Comisión de 
disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, de la detenida valoración de lo 
expresado en la referida circular en relación con el marco constitucional que 
regula a diversos órganos del poder Judicial de la Federación, especialmente 
los párrafos segundo y décimo del artículo 94 constitucional,8 de los que 
derivan las atribuciones que válidamente puede ejercer el Consejo de la Judi
catura Federal, en relación con la vigencia de la ley de amparo y la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe estimarse que en 
este momento procesal existen elementos suficientes para que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de oficio estime que los efectos de 
dicha circular trascienden a la esfera competencial de los tribunales de Cir
cuito y Juzgados de distrito, por lo que es necesario determinar si ello tiene 
lugar respetando o no las atribuciones que corresponden a esos órganos juris
diccionales y al Consejo de la Judicatura Federal y, por ende, si con ella se 

6 "SeXto.—la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que 
no se oponga a la presente ley."
7 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: …
"iii. Contra actos del Consejo de la Judicatura Federal; …"
8 "artículo 94. …"
(párrafo segundo) "la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, esta
blezcan las leyes. …"
(párrafo décimo) "la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establez
can los tribunales del poder Judicial de la Federación y los plenos de Circuito sobre la inter
pretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su interrupción y 
sustitución. …"
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afectan o no los principios de autonomía de los órganos del propio poder 
Judicial de la Federación e independencia de sus miembros. 

Finalmente, aun cuando la Comisión de disciplina señale que es impro
cedente el ejercicio de la facultad que deriva de lo previsto en el artículo 11, 
fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, puesto que 
al ejercerse se señaló la posibilidad de una controversia, no así su existencia 
real; debe reiterarse que la existencia de una controversia entre órganos del 
poder Judicial de la Federación no constituye un requisito necesario para que 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la atribución res
pectiva, encaminada a velar por la autonomía e independencia de los órganos 
del poder Judicial de la Federación, por lo que ese argumento también resulta 
inoperante.

Cuarto.—Estudio de fondo. Como se advierte de lo indicado en el 
considerando anterior, la materia del presente asunto consiste en determinar 
si la Circular 2/2013 de la Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura 
Federal vulnera o no la esfera competencial de los tribunales de Circuito y 
Juzgados de distrito, al no ser acorde a lo previsto en los artículos 94, párra
fos segundo y décimo y 100 constitucionales, ni a lo dispuesto en los preceptos 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y en los diversos orde
namientos a los que ésta remite, afectando, incluso, la autonomía de esos órga
nos del poder Judicial Federal y la independencia de sus titulares.

del análisis detenido de lo señalado en la Circular 2/2013 en relación con 
los argumentos vertidos dentro del informe rendido por la Comisión de disci
plina del Consejo de la Judicatura Federal respecto del fondo del presente 
asunto, así como de la apreciación de los elementos de prueba9 que se alle
garon a los autos se concluye lo siguiente:

• la Circular 2/2013 fue suscrita por los integrantes de la Comisión de 
disciplina del Consejo de la Judicatura Federal.10

9 la Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal ofreció como elementos de 
prueba copias certificadas del oficio StCd/1408/2013, de la propia Circular 2/2013, del oficio 
StCd/1467/2013, del acta de la sesión ordinaria dieciocho del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal de veintidós de mayo de dos mil trece, de dos documentos que forman parte del apéndice 
del punto trigésimo cuarto del acta referida, así como de los expedientes internos 47/2013 a, 
56/2013 a y 55/2013 a del índice de la dirección General de asuntos Jurídicos del Consejo de la 
Judicatura Federal. asimismo, se ofreció como prueba superveniente el informe justificado que 
rindió el ministro Juan N. Silva meza, en su calidad de presidente del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el juicio de amparo directo 950/2013 del índice del tercer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del primer Circuito. 
10 Conforme a la integración de las Comisiones permanentes para el periodo comprendido del 10 
de abril de 2013, y hasta el 9 de abril de 2015, aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura
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• en ella se citan y transcriben los artículos sexto transitorio11 y 61, 
fracción iii,12 de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federa
ción el dos de abril de dos mil trece, poniendo especial énfasis en la causa de 
improcedencia en virtud de la cual "El juicio de amparo es improcedente: … 
III. Contra actos del Consejo de la Judicatura Federal."

• Con base en la transcripción de los numerales referidos, la citada 
comisión concluye que la jurisprudencia integrada conforme a la abrogada ley 
de amparo será aplicable únicamente en lo que no se oponga a la ley de 
amparo vigente, porque, afirma, resulta vinculante para el análisis de las cau
sales de improcedencia establecidas en la nueva ley de amparo respecto de 
criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los 
tribunales Colegiados de Circuito establecidos con anterioridad a la entrada 
en vigor de aquélla. 

• reitera, por último, el carácter informativo de la propia circular y 
manifiesta que su contenido respeta la autonomía e independencia judiciales 
de la que gozan los impartidores de la Justicia Federal. 

a partir de lo antes señalado se desprende que el texto de la Circular 
2/2013 no se limita a la comunicación del contenido de disposiciones novedo
sas establecidas en la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Fede
ración del dos de abril de dos mil trece, en tanto realiza una interpretación 
sistemática de los artículos 61, fracción iii, y sexto transitorio del referido orde
namiento, con base en la cual se concluye que la jurisprudencia13 integrada 

Federal en su sesión ordinaria de 10 de abril de 2013 y publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 19 de abril de 2013. 
11 "SeXto.—la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que 
no se oponga a la presente ley."
12 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: …
"iii. Contra actos del Consejo de la Judicatura Federal; …"
13 CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNaCióN eN amparo de SuS deCiSio
NeS diVerSaS a laS emitidaS eN materia de deSiGNaCióN, adSCripCióN, ratiFiCa
CióN Y remoCióN de maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No aCtualiZa uN 
motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia.—Conforme al artículo 100, párrafos 
primero y penúltimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las decisiones 
del Consejo de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables y, por tanto, en su contra no pro
cede juicio ni recurso alguno, salvo las excepciones expresamente consignadas en el indi cado 
precepto. al respecto, se estima que la inimpugnabilidad de las indicadas decisiones se traduce 
en una regla general únicamente para las emitidas en materia de designación, adscripción, rati
ficación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito; sin embargo, tratándose de 
otro tipo de resoluciones, existe un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de entender la 
regla general, en virtud del nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido con la reforma 
en materia de derechos humanos a la Constitución General de la república, publicada en el diario 



261PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

conforme a la ley de amparo vigente hasta el tres de abril de dos mil trece 
sobre la procedencia del juicio de amparo contra actos del Consejo de la Judi
catura Federal no es aplicable a los casos que se sometan a su consideración 
en virtud de oponerse a lo previsto en la fracción iii del artículo 61 de la ley de 
amparo vigente. 

en ese sentido, se advierte la intención de la Comisión de disciplina 
del Consejo de la Judicatura Federal de encaminar el criterio de los órganos 
jurisdiccionales en un sentido concreto tratándose de la posibilidad de impug
nar actos del Consejo de la Judicatura Federal, puesto que, a pesar de que 
existen diversos aspectos que deben tomarse en cuenta por los juzgadores 
para la resolución de esa problemática, en la circular de mérito únicamente 
se señala que todo criterio jurisprudencial que pudiere oponerse a lo que esta
blece la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación de dos 
de abril de dos mil trece, habría perdido vigencia. 

Sentado lo anterior, debe a continuación analizarse el marco jurídico 
que regula, por una parte, el establecimiento, interrupción y sustitución de la 
jurisprudencia que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 
tribunales Colegiados de Circuito y, por otra parte, el relativo a las atribucio
nes que corresponden al Consejo de la Judicatura Federal como órgano de 
administración, vigilancia y disciplina, con el objeto de determinar si el pro
nunciamiento que realizó su Comisión de disciplina en relación con la vigen
cia de criterios jurisprudenciales constituye una expresión válida de su esfera 
competencial, tomando en cuenta los principios de autonomía de los órganos 
del propio poder Judicial de la Federación e independencia de sus integran
tes, con base en el alcance que se les ha dado en los precedentes resueltos 
por este alto tribunal.

en ese orden, debe señalarse que de la lectura de lo dispuesto en los 
artículos 94, párrafos segundo y décimo, de la Constitución política de los esta

oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, acorde con la cual el derecho fun damental de 
acceso a la justicia debe considerarse reconocido en su artículo 17, para dilucidar cualquier 
cuestión relacionada con el acceso al juicio de amparo, a la luz del principio pro persona, confor
me al cual las instituciones procesales deben interpretarse de la forma más amplia y flexible 
posible para favorecer el derecho a la tutela judicial efectiva de los gobernados. de lo anterior, se 
sigue que la impugnación de las decisiones del Consejo (diversas a las emitidas en materia de desig
nación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito), a 
través del juicio de amparo, no actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que 
permita desechar la demanda de plano. [(tesis jurisprudencial p./J. 12/2013 (10a.), emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 5, Número de registro 
iuS: 2003514)]
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dos unidos mexicanos y 215 a 230 de la ley de amparo, en relación con lo 
establecido en los diversos 10, fracción Xiii,14 21, fracción Xi,15 37, fracción 
iX16 y 17717 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que regulan 
el establecimiento, interrupción y sustitución de la jurisprudencia que emiten la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribunales Colegiados de Circuito, 
no es posible advertir facultades del Consejo de la Judicatura Federal para 
definir en qué supuestos la jurisprudencia antes referida se encuentra o no 
vigente. 

por otra parte, del análisis de lo previsto en los artículos 94, párrafo 
segundo,18 100, párrafo cuarto, primera parte,19 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 69,20 72,21 77,22 78,23 79,24 8025 y 8226 de la ley 

14 "artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: …
"Xiii. de las demás que expresamente le confieran las leyes."
15 "artículo 21. Corresponde conocer a las Salas: …
"Xi. las demás que expresamente les encomiende la ley."
16 "artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son compe
tentes los tribunales Colegiados de Circuito para conocer: …
"iX. las demás que expresamente les encomiende la ley o los acuerdos generales emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia funcionando en pleno o las Salas de la misma. …"
17 "artículo 177. la jurisprudencia que deban establecer la Suprema Corte de Justicia funcionando 
en pleno, las Salas de la misma y los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias que 
pronuncien en los asuntos de su competencia distintos del juicio de amparo, se regirán por las 
disposiciones de la ley de amparo, salvo en los casos en que la ley de la materia contuviera dis
posición expresa en otro sentido."
18 "artículo 94. …" 
(párrafo segundo) "la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, esta
blezcan las leyes. …"
19 "artículo 100. … 
(párrafo cuarto) "el Consejo funcionará en pleno o en comisiones. …"
20 "artículo 69. el Consejo de la Judicatura Federal se integrará por siete consejeros, en los térmi
nos del artículo 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y funcionará en 
pleno o a través de comisiones." 
21 "artículo 72. las resoluciones del pleno y de las comisiones del Consejo de la Judicatura Fede
ral constarán en acta y deberán firmarse por los presidentes y secretarios ejecutivos respectivos, 
y notificarse personalmente a la brevedad posible a las partes interesadas. la notificación y, en 
su caso, la ejecución de las mismas, deberá realizarse por conducto de los órganos del propio 
Consejo de la Judicatura Federal o del Juzgado de distrito que actúe en auxilio de éste.
"Cuando el pleno del Consejo de la Judicatura Federal estime que sus reglamentos, acuerdos o 
resoluciones o los de las comisiones pudieran resultar de interés general, deberá ordenar su 
publicación en el diario oficial de la Federación." 
22 "artículo 77. el Consejo de la Judicatura Federal contará con aquellas comisiones permanentes 
o transitorias de composición variable que determine el pleno del mismo, debiendo existir en 
todo caso las de administración, carrera judicial, disciplina, creación de nuevos órganos y la 
de adscripción. 
"Cada comisión se formará por tres miembros: uno de entre los provenientes del poder Judicial 
y los otros dos de entre los designados por el ejecutivo y el Senado …" 
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orgánica del poder Judicial de la Federación, así como 20, fracción iii,27 31,28 

4329 y 4430 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio consejo, aprobado 

23 "artículo 78. las resoluciones de las comisiones se tomarán por mayoría de votos de sus inte
grantes, quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan impedimento legal. las comi
siones calificarán las excusas e impedimentos de sus miembros." 
24 "artículo 79. las comisiones creadas nombrarán a su respectivo presidente, y determinarán el 
tiempo que deba permanecer en el cargo y las funciones que deba ejercer."
25 "artículo 80. en todos aquellos casos en los que no fuere posible la resolución de un asunto en 
comisiones, su conocimiento y resolución pasará al pleno del Consejo de la Judicatura Federal."
26 "artículo 82. Con excepción de las atribuciones previstas en las fracciones i a XXi del artículo 
anterior, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal podrá establecer mediante acuerdos gene
rales, cuáles de las atribuciones previstas en el propio artículo podrán ejercitarse por las comi
siones creadas por el pleno.
"las comisiones tendrán facultades decisorias o consultivas según determine el reglamento expe
dido por el pleno del propio Consejo."
27 "artículo 20. el consejo contará con comisiones permanentes y transitorias. las comisiones 
permanentes son las siguientes: …
"iii. de disciplina; …"
28 "artículo 31. las atribuciones de cada comisión serán consultivas o propositivas respecto de 
las atribuciones contempladas en las fracciones i a XXi del artículo 81 de la ley, y decisorias en el 
caso de las atribuciones delegadas en este acuerdo." 
29 "artículo 43. la Comisión de disciplina tiene como función primordial conocer de las conduc
tas de los servidores públicos y del funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y oficinas de 
correspondencia común del poder Judicial de la Federación, a fin de lograr un ejercicio respon
sable, profesional e independiente en la función jurisdiccional, así como evitar actos que la 
demeriten.
"durante el desarrollo de las sesiones de la comisión se tendrán disponibles, en el recinto, los 
expedientes correspondientes a los asuntos en estudio." 
30 "artículo 44. la Comisión de disciplina tiene las siguientes atribuciones:
"i. Conocer de todos los procedimientos administrativos de responsabilidad en contra de magis
trados de Circuito y Jueces de distrito y demás servidores públicos, en los términos que establezca 
el acuerdo general en materia de responsabilidades administrativas correspondiente;
"ii. auxiliar al consejo en sus funciones de apercibimiento y amonestación a los magistrados de 
Circuito y Jueces de distrito;
"iii. resolver lo relativo a la imposición de multas a aquellas personas que falten al respeto a algún 
órgano o miembro del poder Judicial de la Federación en las promociones que presenten con 
motivo de denuncias o quejas administrativas, así como a quienes promuevan sin motivo proce
dimientos administrativos de responsabilidad;
"iV. Someter a consideración del pleno los proyectos de dictámenes relativos a las visitas de 
inspección e informes circunstanciados, en los que oficiosamente se advierta la existencia de una 
probable falta administrativa;
"V. presentar al pleno un informe de los asuntos resueltos por la comisión que hayan sido decla
rados improcedentes, infundados, sin materia, sobreseídos o bien, aquellos en los que esté pres
crita la facultad para sancionar o no se acredite la existencia de responsabilidad administrativa;
"Vi. analizar y aprobar los dictámenes relativos a las visitas de inspección e informes circunstan
ciados en los que no se haya advertido la existencia de una probable responsabilidad administra
tiva, y presentar al pleno la relación de los mismos;
"Vii. dictar las medidas necesarias que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas de los 
órganos jurisdiccionales, así como de las oficinas de correspondencia común y los órganos del 
consejo;
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en sesión de treinta de noviembre de dos mil once,31 modificado mediante los 
diversos acuerdos generales de veintiuno de marzo,32 dieciocho de abril,33 
veinte de junio,34 diecinueve de septiembre35 y veintiuno de noviembre de dos 
mil doce,36 así como de dieciséis37 y veinticinco de enero,38 seis de marzo39 y 
ocho de mayo de dos mil trece,40 que fijan la integración y atribuciones de la 
Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, tampoco se ad
vierte que le asista a dicho órgano alguna encaminada a pronunciarse sobre 
la vigencia de un criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o de los tribunales Colegiados de Circuito. 

"Viii. emitir recomendaciones a los titulares y personal de los órganos jurisdiccionales y oficinas 
de correspondencia común, para que, en caso de existir irregularidades o deficiencias en su 
funcionamiento, se corrijan.
"de estimarlo procedente podrá emitir reconocimiento a los titulares y personal de los órganos 
jurisdiccionales y oficinas de correspondencia común, por su buen desempeño;
"iX. proponer al pleno los sistemas que permitan evaluar el desempeño y honorabilidad de los 
visitadores judiciales, y darle cuenta sobre el resultado de su aplicación;
"X. Supervisar el funcionamiento de la Visitaduría Judicial;
"Xi. acordar las licencias solicitadas por los visitadores judiciales ‘a’;
"Xii. Conocer de las actas que se levanten con motivo del sorteo de los órganos jurisdiccionales 
entre los visitadores judiciales para la práctica de las visitas de inspección;
"Xiii Conocer de los acuerdos trascendentales elaborados por el secretario ejecutivo de disciplina;
"XiV. Conocer de aquellos asuntos generales que sean sometidos a su consideración, cuyo trámite 
se estime dudoso o trascendental;
"XV. desahogar las audiencias a que se refiere el artículo 134, fracción iii, de la ley;
"XVi. aprobar la integración de los comités de investigación que proponga el secretario ejecutivo 
de disciplina e instruir al secretario ejecutivo de vigilancia, información y evaluación para que en 
el ámbito de su competencia, realice los procedimientos de corroboración y constatación de infor
mación y de hechos denunciados, para obtener datos de prueba; así como ordenar la práctica de 
visitas extraordinarias e integración de comités de investigación, cuando estime que se ha come
tido una falta grave o cuando así lo solicite el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Visitaduría Judicial y a la Contraloría del 
poder Judicial de la Federación;
"XVii. designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la comisión y determinar, 
en su caso, su remoción;
"XViii. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto;
"XiX. opinar sobre el diseño de la política informática y de información estadística, en el ámbito 
de su competencia;
"XX. otorgar reconocimientos a los servidores públicos por su buen desempeño, advertido del 
resultado de las visitas de inspección que se les hayan practicado; y
"XXi. las demás que establezcan la ley, el pleno y el presente acuerdo."
31 publicado en el diario oficial de la Federación de 3 de febrero de 2012.
32 publicado en el diario oficial de la Federación de 30 de mayo de 2012.
33 publicado en el diario oficial de la Federación de 25 de mayo de 2012.
34 publicado en el diario oficial de la Federación de 12 de julio de 2012.
35 publicado en el diario oficial de la Federación de 16 de octubre de 2012.
36 publicado en el diario oficial de la Federación de 12 de diciembre de 2012.
37 publicado en el diario oficial de la Federación de 23 de enero de 2013.
38 publicado en el diario oficial de la Federación de 26 de febrero de 2013.
39 publicado en el diario oficial de la Federación de 21 de marzo de 2013.
40 publicado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2013.
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incluso, al contrario de lo sostenido en el informe rendido por la Comi
sión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, sus facultades disci
plinarias de naturaleza preventiva y las encaminadas al dictado de medidas 
necesarias para exigir el buen servicio de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de distrito, derivadas de lo previsto en los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, constitucionales, 68,41 81, fracciones i, ii y XXXViii42 y 8243 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como 4344 y 4445 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio consejo, no pueden servir 
de justificación para el dictado de la Circular 2/2013 en tanto se trata de un 
documento que implica una intromisión en las facultades de interpretación 
y decisión, que constitucional y legalmente se encuentran reservadas a los 
órganos jurisdiccionales del estado mexicano, ya que pronunciarse sobre la 
vigencia de un criterio jurisprudencial cuando no existe un pronunciamiento 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por el diverso órgano 
que la haya establecido constituye una expresión del ejercicio de una función 
estrictamente jurisdiccional que se encuentra reservada a los juzgados y tri
bunales del poder Judicial de la Federación.

en concordancia con lo señalado, este alto tribunal ha definido que la 
determinación relativa a si un caso concreto se ajusta o no a los supuestos 
que lleven a la aplicación de la jurisprudencia es una cuestión que corresponde 
a la libertad de jurisdicción en la interpretación y decisión de los Jueces o 
tribunales, respecto de la cual, incluso, se encuentran acotadas las facultades 

41 "artículo 68. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia y el tribunal electoral, estarán a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos que establecen la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y esta ley.
"el Consejo de la Judicatura Federal velará, en todo momento, por la autonomía de los órganos 
del poder Judicial de la Federación y por la independencia e imparcialidad de los miembros de 
este último."
42 "artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal:
"i. establecer las comisiones que estime convenientes para el adecuado funcionamiento del Con
sejo de la Judicatura Federal, y designar a los consejeros que deban integrarlas;
"ii. expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de carrera judicial, de escalafón 
y régimen disciplinario del poder Judicial de la Federación, y todos aquellos acuerdos generales 
que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones en términos del artículo 
100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; …
"XXXViii. dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas de los tri
bunales de Circuito, Juzgados de distrito y órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura Fede
ral; …" 
43 Ver nota 26.
44 Ver nota 29.
45 Ver nota 30.
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de administración, vigilancia y disciplina del Consejo de la Judicatura Fede
ral. el criterio respectivo se desprende del contenido de las tesis que se citan 
a continuación: 

"JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN por el órGaNo JuriSdiCCio
Nal.—la aplicación de la jurisprudencia por el órgano jurisdiccional puede 
hacerse de modos diferentes. así, existen casos en los que al aplicarla el ór
gano hace suyas las razones contenidas en la tesis, como sucede cuando al 
examinar una de las cuestiones controvertidas se limita a transcribir el texto 
de la tesis sin necesidad de expresar otras consideraciones; o cuando estudia 
el problema debatido expresando razonamientos propios y los complementa 
o fortalece con la reproducción de alguna tesis de jurisprudencia relativa al 
tema. Sin embargo, esto no ocurre en el caso en que exista una jurispruden
cia que establezca la inconstitucionalidad de la ley aplicada en el acto recla
mado, pues en este su puesto el juzgador no hace un examen del tema debatido 
y resuelto por aquélla, sino que simplemente la aplica porque le resulta obli
gatoria, independientemente de que comparta sus razonamientos y sentido, 
es decir, en este caso el Juez o tribunal sólo ejercen su libertad de jurisdicción 
en la determinación relativa a si el caso concreto se ajusta o no a los supues
tos que lleven a la aplicación de la jurisprudencia, mas no en el criterio que en 
ésta se adopta."46 

"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. al reSolVer SoBre la 
reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de JueCeS de diStrito o maGiS
tradoS de CirCuito puede, SiN meNoSCaBo del priNCipio de CoSa 
JuZGada Y de la autoNomÍa e iNdepeNdeNCia JudiCialeS, eXami
Nar el apeGo a la leGalidad de reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS.—
para cumplir con las funciones en materia de disciplina al resolver sobre la 
responsabilidad administrativa de Jueces de distrito y magistrados de Circuito, 
el Consejo de la Judicatura Federal puede analizar la correcta aplicación del 
derecho en las consideraciones expresadas al emitir sus decisiones, siendo 
que en el caso específico de remoción, la resolución respectiva debe ser 
aprobada por mayoría de cinco votos, situación que garantiza un suficiente 
consenso en cuanto a la determinación de responsabilidad grave de esos 
funcionarios. asimismo, cabe destacar que como la única finalidad de esta 
revisión consiste en determinar si la actuación de los juzgadores se apegó a 
los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e inde

46 tesis aislada 2a. V/2003, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, Novena Época, 
febrero de 2003, página 327 (Número de registro iuS: 184861).
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pendencia que deben caracterizar su actividad, no es susceptible de modifi
car las situaciones jurídicas derivadas de las resoluciones judiciales, por no 
tratarse de un recurso o medio de defensa, debiendo referirse a aquellas actua
ciones que constituyan una desviación de la legalidad que no sea una cues
tión de criterio o arbitrio debatible u opinable, en la cual puedan sustentarse 
válidamente diversas soluciones, sino que deriven de datos objetivos, como 
serían un evidente error o descuido, por haberse emitido en clara contraven
ción al texto expreso de la ley aplicable o por ignorar constancias de autos de 
carácter esencial para la solución del asunto, lo cual no atenta contra la auto
nomía e independencia con que deben contar los juzgadores en el ejercicio de 
sus funciones, pues éstos conservan íntegras sus facultades de interpreta
ción y decisión al emitir sus fallos, los que deben ser apegados a derecho."47 

al respecto, el primer criterio citado confirma que los órganos jurisdic
cionales están en plena libertad para decidir en cada caso particular sobre la 
aplicabilidad de un criterio jurisprudencial. por tanto, el Consejo de la Judi
catura Federal no puede limitar esta facultad, como lo pretende al emitir la 
circular en comento, pues el análisis de los supuestos que justifiquen o no 
la aplicación de un precedente es una tarea que corresponde exclusivamente 
a los órganos judiciales, con base en los argumentos que estimen convenien
tes para utilizarlo como parte de su razonamiento jurídico en cada asunto que 
deban resolver. 

en relación con lo anterior, el segundo criterio nos obliga a concluir 
que la autonomía e independencia judiciales son inviolables y en consecuen
cia, el Consejo de la Judicatura Federal debe actuar con estricto respeto a las 
mismas. Si bien en casos de responsabilidad administrativa de funcionarios 
judiciales, el Consejo puede evaluar la correcta aplicación del derecho en 
las resoluciones emitidas; esta facultad no puede llegar al extremo de sugerir 
el sentido de las consideraciones y razonamientos de estas resoluciones judi
ciales. en esos casos, las atribuciones del Consejo se limitan a analizar errores 
claros y evidentes que no admitan interpretación.

así, tenemos que aun en el ejercicio de sus facultades legales de vigi
lancia de los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesiona
lismo e independencia de los funcionarios judiciales, el Consejo de la Judicatura 
Federal no puede conculcar la autonomía e independencia judiciales, alterando 

47 tesis aislada p. Xlii/2000, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, Novena Época, marzo de 
2000, página 88 (Número de registro iuS: 192154).
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la potestad interpretativa de los órganos jurisdiccionales en cada caso par
ticular. por tanto, lo lógico es concluir que el Consejo tampoco está facultado 
para dictar o sugerir a los funcionarios del poder Judicial la manera en que 
deberán aplicar o no un precedente ex ante, como lo pretende a través de la 
emisión de la circular de mérito.

en adición a lo indicado, no es posible estimar que la Comisión de disci
plina haya tenido como intención coadyuvar con los titulares de los órganos 
jurisdiccionales, al informarles y recordarles –según el criterio de sus inte
grantes– los elementos que deben tomar en cuenta al considerar la proce
dencia o improcedencia de una demanda de amparo que se interponga en 
contra de actos del Consejo de la Judicatura Federal, precisamente porque le 
resulta el carácter de autoridad responsable en dichos juicios y, por ende, en 
parte interesada; y además no se tiene noticia de que tratándose de otros 
supuestos, esto es, de distintos actos y autoridades responsables, el Consejo 
tenga la costumbre de orientar a los Jueces de distrito y magistrados de Cir
cuito, en relación con los elementos y aspectos a considerar en un caso so
metido a su jurisdicción, lo que denota su especial interés en el supuesto 
señalado.

en ese orden, se impone concluir que la Comisión de disciplina del 
Consejo de la Judicatura Federal carece de atribuciones para emitir una circu
lar dirigida a los magistrados integrantes de los tribunales Colegiados de Cir
cuito, magistrados de los tribunales unitarios y Jueces de distrito, en la cual 
pretenda hacer del conocimiento de éstos que la tesis jurisprudencial p./J. 
12/2013 (10a.) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es contraria a lo 
previsto en el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo. 

incluso, debe señalarse, a mayor abundamiento, que aun en el supuesto 
de que la Circular 2/2013 de mérito se limitara a reproducir disposiciones 
normativas novedosas, como se refiere en el informe correspondiente, ello 
excedería las atribuciones de la Comisión de disciplina del Consejo de la Judi
catura Federal, pues en el orden jurídico mexicano, para esos efectos, existen 
órganos de difusión especializados como lo es el diario oficial de la Federa
ción, tratándose de la normativa federal o el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, por lo que se refiere a la jurisprudencia que emiten los órganos 
facultados del poder Judicial de la Federación. 

Cabe señalar que con esta decisión no se vulnera la independencia 
técnica y de gestión del Consejo de la Judicatura Federal, pues ese principio 
establecido en el artículo 100, párrafo primero, constitucional resulta aplica
ble respecto de las atribuciones que constitucional y legalmente corresponden 
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a dicho órgano en el orden jurídico, sin llegar al extremo de permitirle desbor
dar su esfera de competencia.

luego entonces, como ni de la normativa que regula el establecimiento, 
interrupción y sustitución de la jurisprudencia que emiten la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y los tribunales Colegiados de Circuito, ni de la diversa 
que rige a la Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, es 
posible advertir que ésta goce de alguna atribución para emitir pronun
ciamientos sobre la vigencia de un criterio jurisprudencial ni menos aún para 
"informar" a los titulares de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito 
su criterio sobre el alcance de lo dispuesto en la ley de amparo, en cuanto a la 
vigencia de la jurisprudencia establecida por este alto tribunal; se impone 
concluir que la Circular 2/2013 no es acorde a lo previsto en la legislación ordi
naria emitida en cumplimiento a lo establecido en el artículo 94, párrafo décimo, 
de la Constitución. 

No obsta a lo anterior lo indicado en la mencionada circular en el sen
tido de que: "la Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal 
emite la presente circular con un carácter informativo, respetando la autono
mía e independencia judiciales de la que gozan como impartidores de la Jus
ticia Federal", ya que si se toma en cuenta que la función primordial de la 
Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal consiste en cono
cer de las conductas de los servidores públicos y del funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, e instruir los pro
cedimientos administrativos en contra de sus titulares y proponer al pleno del 
propio consejo la imposición de sanciones, que van desde un apercibimien
to privado hasta la destitución e inhabilitación para desempeñar un cargo 
público, la circunstancia de que la interpretación contenida en la Circular 
2/2013 sobre la vigencia de la jurisprudencia de la Suprema Corte y de los 
tribunales Colegiados de Circuito se haya dirigido a los magistrados integran
tes de los tribunales Colegiados de Circuito, magistrados de los tribunales 
unitarios y Jueces de distrito, como se señaló, revela la intención de influir en 
su criterio jurisdiccional. 

aún más, debe estimarse que el contenido de dicha circular, tomando 
en cuenta las atribuciones propias del órgano que la emitió, relacionadas con 
la imposición de sanciones ante la comprobación de faltas en el desempeño 
de las labores de los juzgadores federales, afecta la autonomía de los tribu
nales de Circuito y Juzgados de distrito, así como a la independencia de sus 
integrantes. 

lo anterior, en virtud de que conforme al marco jurídico que regula el 
establecimiento y pérdida de vigencia de la jurisprudencia de la Suprema Cor
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te y de los tribunales Colegiados de Circuito, determinar el alcance del artículo 
sexto transitorio de la ley de amparo respecto de cada uno de los criterios 
jurisprudenciales integrados conforme a la ley de amparo abrogada en el 
artículo segundo transitorio de la publicada en el diario oficial de la Federa
ción de dos de abril de dos mil trece, conlleva el ejercicio de una atribución 
que legalmente corresponde, en el ámbito de sus competencias jurisdiccio
nales, en principio al órgano que la emitió y, en su caso, al órgano jurisdiccio
nal que debe valorar su aplicación a un caso concreto, por lo que si la 
Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal a la que corres
ponde primordialmente conocer de las conductas de los servidores públicos 
y del funcionamiento de los órganos jurisdiccionales poder Judicial de la Fe
deración, e instruir los procedimientos administrativos en contra de sus titu
lares y proponer al pleno del propio Consejo la imposición de sanciones, 
"informa" y "recuerda" a los referidos juzgadores un criterio sobre la pérdida 
de vigencia de la jurisprudencia regulada en la ley de amparo, resulta indis
cutible que dicho informe provoca un menoscabo al arbitrio jurisdiccional 
cuyo ejercicio sometido exclusivamente al orden jurídico constituye una con
dición indispensable para garantizar la autonomía e independencia de los 
tribunales del poder Judicial de la Federación.

en abono a lo anterior, resulta indiscutible que la referida circular tiene 
un efecto intimidatorio en tanto puede justificar el inicio de procedimientos 
de responsabilidad administrativa en contra de los magistrados de Circuito o de 
los Jueces de distrito que aplicaran un criterio jurisprudencial de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que a juicio de la Comisión de disciplina del Con
sejo de la Judicatura Federal ha quedado sin vigencia.

por ello, con la expedición de dicha circular se afectan los principios de 
autonomía e independencia antes referidos,48 al pretender erigirse en un fac
tor que, sin sustento legal y, por ende, sin competencia para ello, pueda incidir 
en las facultades de interpretación y decisión de los integrantes de los órga
nos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, al momento de resol
ver los asuntos sometidos a su consideración.

aunado a lo anterior, debe reiterarse la circunstancia de que la causal 
de improcedencia que se señala en la circular en estudio involucra al propio 
Consejo de la Judicatura Federal, del que forma parte la comisión emisora, 

48 en cuanto al alcance de estos principios constitucionales ver las sentencias dictadas al resolver 
los amparos en revisión 2639/1996, 891/1999; la revisión administrativa 11/1999; y la controversia 
constitucional 33/2000. 
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por lo que ante la posibilidad de que a dicho consejo le pudiera recaer el carác
ter de autoridad responsable en algún juicio de amparo, se considera que la 
"información" o "recordatorio" vertido en la citada circular, afecta a la indepen
dencia y autonomía judiciales, en la medida de que claramente pretende influir 
a fin de que las autoridades a las que va emitida tomen en cuenta el criterio 
que se propone. 

en conclusión, la Circular 2/2013 de la Comisión de disciplina del Con
sejo de la Judicatura Federal invade la esfera jurisdiccional de los tribunales 
de Circuito y Juzgados de distrito, al no ser acorde a la normativa derivada de 
lo previsto en el artículo 94, párrafos segundo y décimo, constitucional y, por 
ende, viola la autonomía de los referidos tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito y la independencia de sus titulares, por lo que debe declararse su 
inconstitucionalidad.

Finalmente, no pasa inadvertido el documento ofrecido por el presidente 
de la Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal como prueba 
superveniente, consistente en un informe justificado rendido por el ministro 
Juan N. Silva meza dentro del juicio de amparo directo 950/2013; sin embargo, 
la referida constancia no modifica el sentido del fallo, puesto que la presente 
resolución no implica un pronunciamiento sobre la procedencia del amparo 
contra actos del Consejo de la Judicatura Federal, sino que se limita a deter
minar que con la emisión de la Circular 2/2013 se vulneró la esfera competencial 
de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, al no ser acorde a lo 
previsto en los artículos 94, párrafos segundo y décimo y 100 constitucionales.

además, la argumentación del presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal se realizó en el trámite 
de un juicio de amparo –esto es, una vez admitido el juicio–, al momento de 
rendir el informe justificado, solicitando el sobreseimiento del asunto, pro
nunciamiento que no guarda relación con las facultades de la Comisión de 
disciplina de ese órgano administrativo para dirigir una circular con el conte
nido de la antes mencionada, ni tampoco, en relación a si es una improceden
cia notoria y manifiesta; aunado a que dicho informe justificado se rindió en su 
carácter de representante del Consejo de la Judicatura Federal, órgano que al 
ser llamado a un juicio de amparo como autoridad responsable, debe some
terse a esa jurisdicción con ese carácter, como sucede con cualquier otra 
autoridad constituida, sin menoscabo de plantear las causas de improceden
cia que estime pudieran actualizarse, lo que corresponde al ejercicio de una 
atribución radicalmente opuesta a las que asisten a la Comisión de disci
plina de ese órgano administrativo, en relación con la disciplina de los titula
res de los magistrados de Circuito y Jueces de distrito.
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QuiNto.—efectos de la resolución. Corresponde a continuación fijar 
los efectos de esta determinación, para lo cual debe atenderse a la naturaleza 
de las facultades que asisten a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
tenor de lo dispuesto en el acápite del artículo 11 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación en relación con lo previsto en la fracción iX de dicho 
numeral, las cuales tienen como finalidad primordial velar por el respeto de la 
autonomía de los órganos del poder Judicial de la Federación y por la inde
pendencia de los juzgadores federales.

en ese orden resulta conveniente tener en cuenta que los efectos lesi
vos que sobre la esfera de competencia de los tribunales de Circuito y Juz
gados de distrito tuvo la Circular 2/2013 de mérito, se iniciaron desde la fecha 
de su dictado el veinticinco de junio de dos mil trece. 

ahora bien, tomando en consideración que la razón toral que sustenta 
la declaratoria de inconstitucionalidad de la Circular 2/2013 de la Comisión 
de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, consiste en la incompe
tencia de ese órgano para su dictado, así como su afectación a los principios 
de autonomía de los órganos jurisdiccionales e independencia de sus inte
grantes, los efectos de dicha declaratoria deben consistir en la privación de 
todo efecto jurídico a ese documento desde su emisión, por lo que para esos 
efectos, deberá hacerse del conocimiento de los magistrados integrantes de 
los tribunales Colegiados de Circuito, de los magistrados de los tribunales 
unitarios y de los Jueces de distrito la presente resolución. además, por lo 
expresado en esta sentencia, debe declararse que la emisión y difusión pre
sentes o futuras de este tipo de circulares en las que se establezcan, orienten o 
den señalamientos respecto de la existencia y alcances, interpretación y apli
cación en general de la ley o de la jurisprudencia deberán considerarse ine
ficaces e inválidas en tanto son actos que exceden la competencia del Consejo 
de la Judicatura Federal y sus comisiones, en la inteligencia de que, por ende, 
no podrán servir como parámetro válido para el inicio de procedimientos de 
responsabilidad administrativa y menos para la imposición de sanciones a los 
integrantes de los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se declara la invalidez de la Circular 2/2013 girada por la 
Comisión de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, cuyos efectos se 
precisan en el último considerando de esta sentencia y la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos a la referida 
Comisión de disciplina. 
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SeGuNdo.—Comuníquese esta resolución a los magistrados integran
tes de los tribunales Colegiados de Circuito, magistrados de los tribunales 
unitarios y Jueces de distrito.

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a la Comisión de 
disciplina del Consejo de la Judicatura Federal y, en su oportunidad, archívese 
el toca.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar 
morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza; el tribunal pleno aprobó la propuesta modificada del 
proyecto. 

durante la discusión y votación del presente asunto no estuvieron pre
sentes los señores ministros margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario pardo 
rebolledo.

PERSonAS MoRALES. LA tItuLARIdAd dE LoS dERECHoS Fun-
dAMEntALES QuE LES CoRRESPondE dEPEndE dE LA nAtuRA-
LEZA dEL dERECHo En CuEStIÓn, ASÍ CoMo dEL ALCAnCE Y/o 
LÍMItES QuE EL JuZgAdoR LES FIJE. Si bien el vocablo "persona" con
tenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos comprende a las personas morales, la titularidad de los dere
chos fundamentales dependerá necesariamente de la naturaleza del derecho 
en cuestión y, en su caso, de la función o actividad de aquéllas. en esa medi
da, el juzgador deberá determinar, en cada caso concreto, si un derecho les 
corresponde o no pues, si bien existen derechos que sin mayor problema ar
gumentativo pueden atribuírseles, por ejemplo, los de propiedad, de acceso a 
la justicia o de debido proceso, existen otros que, evidentemente, correspon
den sólo a las personas físicas, al referirse a aspectos de índole humana como 
son los derechos fundamentales a la salud, a la familia o a la integridad física; 
pero además, existen otros derechos respecto de los cuales no es tan claro 
definir si son atribuibles o no a las personas jurídicas colectivas, ya que, más 
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allá de la naturaleza del derecho, su titularidad dependerá del alcance y/o lími
tes que el juzgador les fije, como ocurre con el derecho a la protección de 
datos personales o a la libertad ideológica.

P. I/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 56/2011. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. mayoría de siete 
votos en relación con el sentido; votaron en contra: alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz, luis maría aguilar morales y Juan N. Silva meza. mayoría 
de ocho votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Sergio 
a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y 
Juan N. Silva meza respecto del criterio contenido en esta tesis. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretarios: laura García Velasco y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número i/2014 (10a.), la 
tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil 
catorce.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS MoRALES. tIEnEn dERECHo A LA PRotECCIÓn dE 
LoS dAtoS QuE PuEdAn EQuIPARARSE A LoS PERSonALES, 
Aun CuAndo dICHA InFoRMACIÓn HAYA SIdo EntREgAdA A 
unA AutoRIdAd. el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos reconoce el derecho a la protección de 
datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso 
y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las 
personas. en ese sentido, el derecho a la protección de datos personales po
dría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas 
físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del dere
cho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este 
derecho puede extenderse  a cierta información de las personas jurídicas colec
tivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de protección 
ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta 
información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, 
pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las per
sonas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son 
inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, inde
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pendientemente de que, en materia de transparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente 
o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en rela
ción con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a 
las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando 
tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a 
los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los 
supuestos previstos legalmente.

P. II/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 56/2011. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. mayoría de siete 
votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Sergio a. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alberto pérez dayán; votaron 
en contra: alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, luis maría aguilar 
morales y Juan N. Silva meza. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número ii/2014 (10a.), la 
tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil 
catorce.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LA FE dE ERRAtAS PuBLI-
CAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE BAJA CALIFoR-
nIA EL 7 dE dICIEMBRE dE 2012, QuE InCLuYE EL téRMIno "dE 
PRISIÓn", PoStERIoR AL QuÁntuM dE LA PEnA PoR EL dELIto 
dE FEMInICIdIo PREVISto En EL ARtÍCuLo 129, PRIMER PÁRRA-
Fo, dEL CÓdIgo PEnAL PARA ESA EntIdAd, REFoR MAdo PoR 
dECREto nÚMERo 221, PuBLICAdo En EL CItAdo MEdIo dE dI-
FuSIÓn EL 19 dE oCtuBRE dE 2012, AL no ContEnER ALgunA 
CoRRECCIÓn PARA REIVIndICAR LA VoLuntAd dEL ÓRgAno 
LEgISLAtIVo A EFECto dE QuE dICHA PEnA En AÑoS FuERA LA 
dE PRISIÓn, no ACtuALIZA LA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA Con-
tEnIdA En LA FRACCIÓn V dEL ARtÍCuLo 19, En RELACIÓn Con EL 
nuMERAL 20, FRACCIÓn II, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS 
FRACCIonES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn Po-
LÍtICA dE LoS EStA doS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aproba-
das por mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, con 
precisiones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Alberto Pérez dayán y pre sidenta en funciones olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas. Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Sergio A. Valls Hernández votaron a 
favor del sentido, pero en contra de las consideraciones. El Ministro 
presidente Juan n. Silva Meza estuvo ausente en la sesión de cinco de 
noviembre de dos mil trece)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. PRoCEdE Su dESEStIMA-
CIÓn RESPECto dEL ARtÍCuLo 129, PRIMER PÁRRAFo, dEL CÓdI-
go PEnAL PARA EL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA, REFoRMAdo 
PoR dECREto nÚMERo 221, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI-
CIAL dE ESA EntIdAd EL 19 dE oCtuBRE dE 2012, AL no HABERSE 
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oBtE nIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Minis-
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
en contra de las consideraciones, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
con precisiones y presidente Juan n. Silva Meza votaron a favor de la 
declaración de invalidez. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 
al considerar inválida la norma impugnada únicamente del veinte de 
octubre al siete de diciembre de dos mil doce, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alberto Pérez dayán, 
emitieron voto en contra de dicha propuesta)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 63/2012. proCuradora GeNe
ral de la repÚBliCa. 11 de NoViemBre de 2013. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretarioS: aleJaNdro CaStaÑóN ramÍreZ Y 
JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día once de noviembre de dos 
mil trece.

VIStoS; para resolver los autos relativos a la acción de inconstitu-
cionalidad 63/2012, promovida por la procuradora general de la república; y,

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demandadas 
y norma impugnada. por oficio presentado en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
veintiuno de noviembre de dos mil doce, marisela morales ibáñez, en su en
tonces carácter de procuradora general de la república, promovió acción 
de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de la norma que se pre
cisa, emitida y promulgada por las autoridades que a continuación se señalan:

Autoridad emisora de la norma impugnada:

• el Congreso del estado de Baja California. 

Autoridad promulgadora de la norma impugnada:

• Gobernador del estado de Baja California. 
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norma impugnada:

• el artículo 129, primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja 
California, publicado en el periódico oficial estatal de diecinueve de octubre 
de dos mil doce.

SeGuNdo.—Conceptos de invalidez. la promovente expuso, a ma
nera de conceptos de invalidez, las consideraciones que, a continuación, se 
sintetizan:

1. el artículo 129, primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja 
California vulnera lo previsto en el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, porque establece que la sanción para el delito 
de FEMInICIdIo es "de 20 a 50 años", sin hacer referencia precisa y exacta 
a la pena que corresponde.

el artículo 14 de la Constitución General de la república establece el prin
cipio de exacta aplicación de la ley penal, el cual no se circunscribe a los meros 
actos de aplicación, ya que el mandato constitucional exige para su cabal 
cumplimiento, que también la ley sea concebida en forma tal que los términos 
mediante los cuales especifique los elementos respectivos, en el caso con
creto, delito y pena, sean claros, precisos y exactos, a fin de evitar confusión en 
su aplicación o demérito en la defensa del procesado.

el legislador no señaló de forma clara y precisa la sanción corres
pondiente, lo que se traduce en una violación al artículo 14, párrafo tercero, 
de la Norma Fundamental, pues se está en presencia de una pena que no 
puede imponerse al caso concreto, por no señalar si el referente a aplicar 
es una pena de prisión o una diversa de las que contempla el artículo 25 del 
Código penal de la entidad.

2. el artículo 129, primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja 
California contraviene los principios constitucionales de exacta aplicación 
de la ley, de seguridad jurídica y de legalidad establecidos en los numerales 14 y 
16 constitucionales, pues no establece qué tipo de pena corresponde aplicar 
a quien cometa el delito de FEMInICIdIo, lo que genera incertidumbre jurí
dica para las partes en el proceso penal. 

el precepto legal combatido se encuentra en un nivel jerárquico inferior 
a la Constitución Federal y, por ende, debió observar los postulados conte
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nidos en ella; esto es, el legislador de Baja California debió sujetarse al prin
cipio de supremacía constitucional previsto en el artículo 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, lo que en el caso no sucedió, en virtud 
de que el artículo 129, primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja 
California desatendió lo establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
al omitir establecer la naturaleza de la pena asignada al delito de FEMInICI-
dIo, lo que constituye un exceso de la autoridad legislativa emisora.

terCero.—Admisión y trámite de la demanda. mediante proveído de 
veintidós de noviembre de dos mil doce, el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad 63/2012, y designó al señor Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, para que fungiera como instructor en el procedimiento, 
quien mediante auto de veintitrés siguiente admitió a trámite el asunto, solici
tando a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Baja California rin
dieran sus respectivos informes; asimismo, requirió al Congreso del estado 
de Baja California para que, al momento de rendir su informe, remitiera copia 
certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma impugnada.

Cuarto.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora de 
la norma impugnada. las autoridades emisora y promulgadora de la norma 
impugnada, al rendir respectivamente sus informes manifestaron, en síntesis, 
lo siguiente:

a) Poder Legislativo del Estado de Baja California (autoridad 
emisora)

• invocó como causa de improcedencia la prevista en el artículo 19, 
fracción V, de la ley reglamentaria para las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por considerar 
que cesaron los efectos de la norma combatida, ya que el dieciséis de no
viembre de dos mil doce, la autoridad legislativa emitió "fe de erratas" al 
decreto impugnado, mediante el cual se rectificó el contenido del artículo 
129, primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja California, para 
declarar que la pena de 20 a 50 años al autor del ilícito del FEMInICIdIo, se 
corresponde con una sanción privativa de libertad.

• asimismo, manifestó que los conceptos de invalidez eran inoperan
tes, ya que la consideración de que la pena contemplada en el numeral 
129, primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja California era 
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inexacta, ha quedado sin efecto alguno con la emisión de la "fe de erratas", de 
die ciséis de noviembre de dos mil doce, en virtud de que el acto impugnado 
ha desaparecido.

• en la iniciativa de la reforma, los legisladores locales debidamente 
establecieron que la penalidad fijada para el delito de FEMInICIdIo, era 
de naturaleza de "prisión", como se observa del proceso legislativo, por lo 
que debe declararse sin materia la acción de inconstitucionalidad, por no exis
tir el acto objetado por la parte accionante.

b) Poder Ejecutivo del Estado de Baja California (autoridad pro-
mulgadora)

• Señaló que tomando en consideración que las violaciones alega
das en los conceptos de invalidez eran únicamente atribuibles al Congreso del 
estado, y que el acto que se demandó al ejecutivo estatal –promulgación 
del decreto correspondiente– no se reclamó por vicios propios, no procedía 
hacer manifestaciones al respecto. 

• adicionalmente, hizo también referencia a la existencia de la "fe de erra
tas" de dieciséis de noviembre de dos mil doce, la cual, anexó a su escrito.

QuiNto.—Cierre de instrucción. recibidos los alegatos, mediante pro
veído de veinticinco de enero de dos mil trece, se cerró la instrucción de este 
asunto y se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente.

SeXto.—Radicación del asunto en la Primera Sala. Visto el dicta
men del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, por acuerdo de veintisiete 
de febrero de dos mil trece, el ministro presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación determinó el envío del expediente a la primera Sala de este 
alto tribunal, para su radicación y resolución.

Con el acuerdo anterior, el presidente de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante proveído de cuatro de marzo de dos 
mil trece, decretó el avocamiento del asunto, así como su devolución al minis
tro Jorge mario pardo rebolledo.

No obstante lo anterior, en sesión celebrada el tres de abril de dos mil 
trece, los integrantes de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, a petición del ministro ponente, determinaron que el asunto debía 
retirarse para su radicación en el tribunal pleno.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso c), de la Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible 
contradicción entre el artículo 129, primer párrafo, del Código penal para 
el estado de Baja California, publicado en el periódico oficial estatal de dieci
nueve de octubre de dos mil doce, y la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—oportunidad de la acción. por tratarse de un presupuesto 
procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar que 
la presentación de la acción de inconstitucionalidad fue oportuna.

el párrafo primero del artículo 601 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal dispone que el plazo 
para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales 
y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, sin perjui
cio de que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente.

ahora bien, el decreto legislativo que contiene la reforma al artículo 
129, primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja California, se 
publicó en el periódico oficial del estado de Baja California, el viernes dieci
nueve de octubre de dos mil doce, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días 
naturales para promover la presente acción transcurrió del sábado veinte de 
octubre al miércoles veintiuno de noviembre de dos mil doce.

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
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lo anterior, en virtud de que el domingo dieciocho de noviembre de dos 
mil doce, último día del plazo de treinta días para presentar la demanda fue 
inhábil, al igual que los días lunes diecinueve y martes veinte del mismo 
mes y año, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la ley de 
amparo, 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 74 de la 
ley Federal del trabajo, siendo el primer día hábil siguiente el miércoles vein
tiuno de noviembre de dos mil doce. 

en tales condiciones, dado que de autos se advierte que, precisamente, 
la demanda se presentó el veintiuno de noviembre de dos mil doce, es eviden
te que la misma se promovió oportunamente.

el cómputo anterior es ilustrado de la siguiente forma:

octubre de 2012

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28 29 30 31

Noviembre de 2012

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

18
inhábil

19
inhábil

20
inhábil

21 22 23 24

25 26 27 28 29 30

terCero.—Legitimación del promovente de la acción. Se pro
cederá a analizar la legitimación de quien promueve la acción de inconsti
tucionalidad, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.
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la demanda fue promovida por marisela morales ibáñez, en su en
tonces carácter de procuradora general de la república, lo que se acre
ditó con la copia certificada de su designación en ese cargo, por parte del 
presidente de la república.

por su parte, el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, precisamente, dispone que 
el procurador general de la república podrá ejercer la acción de inconsti
tucionalidad en contra de leyes estatales, entre otras. luego, si en el caso 
concreto, dicha funcionaria promovió la acción en contra del artículo 129, 
primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja California, esto 
es, de una ley estatal, es claro que cuenta con la legitimación necesaria 
para hacerlo.

apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número 
p./J. 98/2001,2 de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el pro
Curador GeNeral de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para 
impuGNar mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diS
trito Federal, aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS."

Cuarto.—Causas de improcedencia. el poder legislativo del es
tado de Baja California señala que se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción V, en relación con el diverso 20, fracción 
ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos,3 al haber cesado 
los efectos del acto reclamado, en virtud de que en fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil doce, la autoridad legislativa emitió una "fe de erra
tas" al decreto Número 221 que contenía la reforma al artículo 129, primer 
párrafo, del Código penal para el estado de Baja California y, por tanto, 
es improcedente la presente acción de inconstitucionalidad.

a efecto de analizar la causa de improcedencia, debemos tener 
presente que el acto reclamado por la entonces titular de la procuraduría 
General de la república, consistió en el siguiente:

por mayoría de 
sie te votos se apro
ba ron las razones 
contenidas en el con
siderando cuarto.

2 Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre de 2001, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, página 823. 
3 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la 
controversia."
"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
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"… la invalidez del artículo 129, primer párrafo, del Código penal para 
el estado de Baja California, publicado en el periódico oficial estatal de 19 de 
octubre de 2012, el cual se anexa en copia simple, solicitando a este alto tri
bunal se sirva requerir al poder ejecutivo de la entidad, por haber sido éste el 
poder que promulgó y publicó la norma."

en esa medida, se debe verificar si el tantas veces referido artículo 129, 
primer párrafo, del Código penal local de referencia, publicado en el periódico 
oficial del estado de Baja California el diecinueve de octubre de dos mil doce, 
dejó de producir los efectos que motivaron la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad, mientras constituya el único objeto de análisis del asunto, 
tal como lo dispone la siguiente jurisprudencia:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS 
de la Norma GeNeral impuGNada.—los artículos 59 y 65, primer párrafo, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos establecen, respectivamente, 
que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y 
en todo aquello que no se encuentre previsto en el título iii de dicho orde
namiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones rela
tivas a las controversias constitucionales contenidas en el título ii de la ley 
citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de impro
cedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamentaria, con 
excepción de la señalada en su fracción ii. por tanto, la causal de improce
dencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, en materia de 
acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen 
de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que 
ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la decla
ración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no 
tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los 
artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley 
reglamentaria."4 

el decreto Número 221, en el cual se aprueba la reforma al precepto 
señalado, publicado en el periódico oficial del estado de Baja California el die
cinueve de octubre de dos mil doce, establece: 

"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
4 Jurisprudencia p./J. 8/2004, Novena Época, Núm. registro iuS: 182048, pleno, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, marzo de 2004, materia constitucional, página 958.
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"José Guadalupe osuna millán gobernador del estado de Baja Califor
nia, anunció que el Congreso del estado ha dirigido al suscrito para su publi
cación, el decreto 221, cuyo texto es el siguiente:

"la H. XX legislatura Constitucional del estado libre y Soberano de Baja 
California, en uso de las facultades que le confiere el artículo 27, fracción i de 
la Constitución política local, expide el siguiente:

"decreto No. 221

"primero. Se aprueba la reforma al capítulo iii, del título primero, de la 
sección primera, libro segundo, del Código penal para el estado, para denomi
narlo "feminicidio"; así como la reforma al artículo 129 del Código penal para 
el estado de Baja California para quedar como sigue:

"Capítulo iii

"Feminicidio

"artículo 129. tipo y punibilidad. Comete el delito de feminicidio la 
persona que dolosamente prive de la vida a una o varias mujeres por motivos 
o razones de género y se le impondrán de 20 a 50 años, además de una multa 
de hasta 500 días.

"para los efectos del párrafo anterior, se consideran razones de género, 
cuando además de que se acredite la manifestación de expresiones de misogi
nia a desprecio al género femenino realizados por el sujeto activo:

"i. existan antecedentes de que el sujeto activo ejerció amenazas, acoso, 
tratos infamantes o cualquier forma de violencia en contra de la víctima; o

"ii. al momento de la comisión del delito, el sujeto activo ejerció violen
cia sexual en contra de la víctima.

"Artículo transitorio

"Único. el presente decreto entrará en vigor a día siguiente de su publi
cación en el periódico oficial del estado."

derivado del texto del artículo 129 en mención, se ejerció la presente 
acción de inconstitucionalidad, aduciendo violaciones a los artículos 14, 16 
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y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de 
que en la publicación del diecinueve de octubre de dos mil doce, no se señaló 
el tipo de pena que correspondía aplicar a quien cometa el delito de , FEMInI-
CIdIo, ya que sólo hacía referencia a una pena "de 20 a 50 años, además de 
una multa de hasta 500 días".

una vez admitida la presente acción de inconstitucionalidad, las auto
ridades emisora y promulgadora de la norma impugnada, al rendir, respectiva
mente, sus informes, comunicaron a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que el dieciséis de noviembre del dos mil doce (publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California el siete de diciembre siguiente), la 
autoridad legislativa emitió "fe de erratas" al decreto que aprobó la reforma 
al artículo 129 del Código penal para el estado de Baja California, publicada 
en el periódico oficial del estado de Baja California, Número 47, tomo CXiX, el 
diecinueve de octubre del año dos mil doce, en los siguientes términos: 

"José Guadalupe osuna millán gobernador del estado de Baja Califor
nia, anuncio que el Congreso del estado ha dirigido al suscrito para su publi
cación, fe de erratas al decreto Número 221 publicado en el periódico oficial 
del estado con fecha 19 de octubre del año 2012, cuyo texto es el siguiente:

"Fe de erratas

"al decreto Número 221, expedido el día cinco de junio de dos mil doce 
…

"Artículo 129. tipo y punibilidad. Comete el delito de feminicidio la 
persona que dolosamente prive de la vida a una o varias mujeres por motivos 
o razones de género y se le impondrán de 20 a 50 años de prisión, además 
de una multa de hasta 500 días.

"para los efectos del párrafo anterior, se consideran razones de género, 
cuando además de que se acredite la manifestación de expresiones de misogi
nia a desprecio al género femenino realizados por el sujeto activo:"

i. existan antecedentes de que el sujeto activo ejerció amenazas, acoso, 
tratos infamantes o cualquier forma de violencia en contra de la víctima; o

"ii. al momento de la comisión del delito, el sujeto activo ejerció violen
cia sexual en contra de la víctima."
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la fe de erratas publicada el siete de diciembre de dos mil doce, con
sistió en incluir, posterior al quántum de la pena por el delito de FEMInICIdIo 
de "20 a 50 años", el término "de prisión", para quedar como sigue: "se le im
pondrán de 20 a 50 años de prisión, además de una multa de hasta 500 días".

previo a determinar si en el caso se actualiza la causa de improcedencia 
apuntada, se debe exponer qué se entiende por "fe de erratas".

la "fe de erratas" que se relaciona con la publicación de las normas jurí
dicas, tiene como objeto salvar los errores que se contengan en la publicación 
de un documento, los cuales pueden constituir una corrección ortográfica, su 
legibilidad, la confusión de palabras o su redacción, dado que resultaría engo
rroso reponer todo el proceso de formación de una ley o de su reforma, a fin 
de que se haga la corrección de una imprecisión de poca relevancia.

esto es, la utilización de la fe de erratas constituye una herramienta a la 
que puede acudir la técnica legislativa con el propósito de no restar eficacia 
a todo un proceso legislativo por suscitarse un error en la escritura o su im
presión. dejando claro que la fe de erratas no puede servir como un medio 
para corregir errores en las decisiones tomadas por el Congreso.

al respecto, el pleno de este alto tribunal, al resolver la controversia cons
titucional 94/2009, señaló que una fe de erratas consiste en la corrección de 
errores cometidos en la primera publicación, la cual tiene una presunción 
de validez de que, efectivamente, se están corrigiendo éstos, ya sea tipográ
ficos, o incluso, de coincidencia con la voluntad real del órgano legislativo.

en esa medida, teniendo en cuenta que el acto reclamado consistió en el 
texto del artículo 129, primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja 
California, publicado en el periódico oficial de esa entidad el diecinueve de 
octubre de dos mil doce, y que los conceptos de invalidez recaen en la falta 
de precisión de la naturaleza de la sanción asignada para el delito de FEMInI-
CIdIo, este alto tribunal deberá constatar si la referida "fe de erratas" emitida 
para corregir la primera publicación, tiene o no el alcance de hacer que la 
norma publicada con la omisión de dicho señalamiento ha dejado de produ
cir sus efectos, en tanto que, como se dijo, éste es el único objeto de análisis 
en la presente acción de inconstitucionalidad.

es decir, que en términos de lo dispuesto por la tesis p./J. 8/2004, del tri
bunal pleno antes transcrita, la causa de improcedencia invocada se tendrá por 
actualizada siempre y cuando el vicio atribuido al texto publicado haya sido 
subsanado mediante la "fe de erratas".
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Bajo ese contexto, debe verificarse si la pluricitada fe de erratas que se 
exponga para corregir una primera publicación de una norma en el medio 
de comunicación oficial de que se trate, fue emitida por autoridad competente 
y si tiene la finalidad de subsanar un vicio de publicación derivado de un error 
tipográfico o para plasmar la voluntad real del órgano legislativo.

a fin de verificar lo anterior, debemos tener presente que la "fe de erra
tas" que modificó la publicación de diecinueve de octubre de dos mil doce, 
respecto del artículo 129, primer párrafo, del Código penal para el estado de Baja 
California, fue emitida tanto por la presidenta como por el secretario de la mesa 
directiva de la "XX Legislatura Constitucional del Estado de Baja California", el 
dieciséis de noviembre de dos mil doce, con fundamento en los artículos 
50, fracción Vi y 53, fracción X, de la ley orgánica del poder legislativo del es
tado de Baja California, preceptos que se transcriben a continuación: 

"Artículo 50. Son atribuciones del presidente del Congreso:

"…

"Vi. Firmar con el secretario, decretos, acuerdos, oficios, fe de erratas, 
informes y todo comunicado que expida el Congreso del estado, así como el 
acta de la sesión anterior inmediatamente después de aprobada y toda ini
ciativa o convenio de coordinación, colaboración y cooperación técnica que 
se promuevan con el Congreso de la unión, con los Congresos de las demás 
entidades federativas, con los otros poderes del estado y sus ayuntamientos; 
instituciones de educación superior, científicas o tecnológicas, y otros organis
mos o instituciones." 

"Artículo 53. Son atribuciones del secretario del Congreso del estado:

"…

"X. Verificar y constatar, que la oficialía mayor del Congreso del estado 
envíe para su publicación en el periódico oficial del estado de Baja California, 
los decretos, acuerdos, fe de erratas, y en los casos que proceda, oficio, infor
mes y todo comunicado que expida el Congreso."

al respecto, se desprende que la presidenta y el secretario de la mesa 
directiva de la "XX Legislatura Constitucional del Estado de Baja California", 
contaban con facultades para emitir la tantas veces citada "fe de erratas" y, por 
tanto, fue emitida por autoridad competente.
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en relación con que si el documento legislativo analizado se emitió 
con el objeto de subsanar un vicio de publicación derivado de un error tipográ
fico, o bien para plasmar la voluntad real del órgano legislativo, en primer orden, 
resulta indispensable atender a las reglas generales del proceso legislativo 
que se encuentran establecidas en los artículos 28 a 34 de la Constitución 
política del estado de Baja California, propiamente en el capítulo iii, de no
minado: "de la iniciativa y la formación de las leyes y decretos", los cua
les, se reproducen enseguida:

"Capítulo III

"de la iniciativa y la formación de las leyes y decretos

"Artículo 28. la iniciativa de las leyes y decretos corresponde:

"i. a los diputados;

"ii. al gobernador;

"iii. al tribunal Superior en asuntos relacionados con la organización y 
funcionamiento de la administración de justicia; así como al tribunal de Jus
ticia electoral en asuntos inherentes a la materia electoral;

"iV. a los ayuntamientos;

"V. al instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de Baja 
California, exclusivamente en materia electoral; y

"Vi. a los ciudadanos residentes en el estado, en los términos que esta
blezca la ley."

"Artículo 29. las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los 
trámites siguientes:

"i. dictamen de comisiones;

"ii. discusión;

"iii. Votación."

"Artículo 30. las comisiones de dictamen legislativo anunciarán al 
ejecutivo del estado, cuando menos con cinco días de anticipación, la fecha 
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de la sesión cuando haya de discutirse un proyecto, a fin de que pueda enviar 
un representante que, sin voto tome parte en los trabajos.

"el mismo procedimiento se seguirá con:

"i. el poder Judicial, cuando la iniciativa se refiere a asuntos relativos 
a la organización, funcionamiento y competencia del ramo de la administra
ción de justicia; y

"ii. los ayuntamientos, cuando la iniciativa se refiera a los asuntos de 
carácter municipal, en los términos de esta Constitución."

"Artículo 31. en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría 
de votos, de los diputados presentes, el Congreso puede dispensar los trá
mites reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos."

"Artículo 32. desechada una iniciativa no podrá volver a presentarse 
en el mismo periodo de sesiones. 

 
"en la reforma, derogación o abrogación de las leyes o decretos, se 

observarán los mismos trámites establecidos para su formación."

"Artículo 33. las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean 
aprobadas por el Congreso y promulgadas por el ejecutivo, salvo lo previsto en 
el artículo 34 de esta Constitución.

"Si la ley no fija el día en que deba comenzar a observarse, será obli
gatoria en todo el estado tres días después de la fecha de su publicación en 
el periódico oficial del estado."

"Artículo 34. Si el ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un 
proyecto aprobado por el Congreso, podrá negarle su sanción y devolverlo con 
sus observaciones a este poder dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que se le haga saber, o para que tomadas en consideración, se examine y se 
discuta de nuevo.

"a. Se reputará aprobado por el ejecutivo todo proyecto que no se de
vuelva con observaciones al Congreso dentro de los mencionados térmi
nos. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el ejecutivo dispondrá 
de diez días para promulgar y publicar la ley o decreto. transcurrido este se
gundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el presidente 
del Congreso ordenará dentro de los quince días siguientes su publicación en el 
periódico oficial del estado, sin que se requiera refrendo.
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"B. el proyecto de decreto o de ley al que se hubieren hecho observacio
nes, será promulgado y publicado si el Congreso en un plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente a que reciba las observaciones, vuelve a 
aprobarlo por dos tercios del número total de sus miembros. Vencido este 
plazo, se tendrá por no ratificado el proyecto de que se trate.

"los proyectos de decreto o de ley que hubieren sido objetados por el 
ejecutivo, conforme a esta Constitución, y que hayan sido ratificados por el Con
greso en el plazo indicado en el párrafo anterior, deberán ser promulgados y 
publicados en un término que no exceda de cinco días, contados a partir de 
la fecha en que hayan sido remitidos nuevamente al ejecutivo.

"C. los proyectos de ley y los decretos aprobados por el Congreso, se 
remitirán al ejecutivo firmados por el presidente y el secretario del Congreso, 
en un plazo máximo de diez días a su aprobación. en un plazo similar, se de
berán remitir a los ayuntamientos, las iniciativas de adición o reforma a esta 
Constitución, que haya sido aprobada por acuerdo de las dos tercias partes 
del número total de diputados, para los efectos previstos en el artículo 112 de 
esta Constitución.

"las leyes, ordenamientos y disposiciones de observancia general que 
hayan sido aprobados por el Congreso del estado y sancionadas por el ejecu
tivo deberán ser promulgados y publicados en el periódico oficial del estado.

"d. Si los reglamentos, circulares y demás disposiciones de observan
cia general, no fijan el día en que deben comenzar a observarse, serán obliga
torias tres días después de su publicación en el periódico oficial del estado.

"e. las leyes que expida el Congreso del estado, excepto las de índole 
tributario o fiscal, podrán ser sometidas a referéndum, conforme lo disponga 
la ley.

"F. los asuntos que sean materia de acuerdo, se sujetarán a los trámites 
que fije la ley.

"G. el gobernador del estado no podrá hacer observaciones sobre los 
decretos que manden abrir o cerrar sesiones del Congreso, los emitidos por 
éste cuando actúe en funciones de jurado de sentencia y las reformas consti
tucionales aprobadas en los términos del artículo 112 de esta Constitución.

"H. el Congreso del estado tendrá facultades plenas para expedir, refor
mar, adicionar o abrogar la ley que regulará su estructura y funcionamiento 
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internos. esta ley o las reformas a la misma no podrán ser sujetas a observa
ciones, ni necesitarán de sanción, promulgación y publicación del ejecutivo del 
estado para tener vigencia."

Conforme a las disposiciones citadas, se puede establecer cuál es la 
naturaleza jurídica de la iniciativa de ley y su vinculación con las etapas de 
discusión y aprobación en el proceso de reforma de leyes, así como la relación 
entre éstas y las posteriores etapas de sanción, promulgación o publica
ción, todo esto dentro del proceso legislativo del estado de Baja California, deri
vando de esto, lo siguiente:

en el procedimiento de formación de la ley intervienen diversos órga
nos, entre ellos, el legislativo que las expide y el ejecutivo que las promulga 
y ordena su publicación. 

es criterio de este alto tribunal que, si bien la iniciativa de leyes o de
cretos por los sujetos autorizados constitucionalmente, es la propuesta que 
inicia el proceso legislativo, ésta sólo tiene un carácter propositivo, sin que impli
que una vinculación necesaria con el resultado del debate y votación que se 
realice al deliberar sobre el proyecto de que se trate, momento en el cual 
se ejerce propiamente la facultad legislativa del Congreso, independientemente 
del contenido de la iniciativa que dio origen al proceso. 

tal criterio se refleja en la tesis de rubro y texto que se transcriben 
enseguida:

"iNiCiatiVa de leYeS Y deCretoS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—el exa
men sistemático del contenido de los artículos 71 y 72 de la Constitución, en 
relación con las disposiciones de la ley orgánica del Congreso de la unión 
y del reglamento para su gobierno interior, que se vinculan con el trabajo le
gislativo de dicho órgano, lleva a concluir que si bien es cierto que la iniciativa 
de leyes o decretos representa la causa eficiente que pone en marcha el meca
nismo de creación de la norma general, para satisfacer y atender las necesi
dades que requieren cierta forma de regulación, también se observa que su 
presentación no vincula jurídicamente de ninguna forma el dictamen que al 
efecto llegue a presentar la comisión encargada de analizarla, ni mucho menos 
condiciona el sentido de la discusión y votación que realicen los miembros de 
las Cámaras de origen y revisora donde se delibere sobre el proyecto de que 
se trate, dado que los diputados y senadores válidamente pueden resolver 
en sentido negativo a la proposición legislativa, mediante un dictamen adverso, 
o bien, una vez discutido éste y escuchadas las opiniones en favor y en contra 



294 FEBRERO 2014

de la iniciativa, a través de la votación que produzca el desechamiento o modi
ficación del proyecto de ley o decreto sujeto a su consideración, pues es en 
estos momentos cuando se ejerce propiamente la facultad legislativa por 
los representantes populares, con independencia del órgano político que 
hubiese presentado la iniciativa que dio origen al proceso."5 

Se destaca que un proyecto de ley o su reforma, aun siendo aprobadas, 
todavía no constituyen formalmente una ley, pues para ello es necesario que 
sea sancionado y, posteriormente, promulgado por el ejecutivo para que for
malmente adquiera ese carácter.

ahora, la promulgación de las leyes es llevada a cabo por el ejecutivo, a 
través del decreto promulgatorio, que tiene por objeto hacer saber a los gober
nados que el Congreso les ha dirigido una ley o decreto, cuyo texto se limita 
a transcribir y ordena su publicación para que sea acatado. 

por su parte, la publicación de una ley o su reforma, en el medio legal esta
blecido para ello, es la etapa final del proceso legislativo que da lugar al inicio 
de su vigencia, pues es a través de la publicación que se puede exigir el cum
plimiento de la norma a los gobernados, por ser éste el medio jurídico a través 
del cual están ciertos de la existencia de la norma.

establecido lo anterior, se procede al examen del proceso legislativo del 
decreto de reforma al artículo 129, párrafo primero, del Código penal para 
el estado de Baja California, del que se advierte lo que enseguida se expone:

la reforma al artículo 129 del Código penal para el estado de Baja Cali
fornia, se originó con la iniciativa de siete de abril de dos mil once, presentada 
por el grupo parlamentario del partido revolucionario institucional, partido 
Verde ecologista de méxico, partido estatal de Baja California y partido del tra
bajo, en donde se propuso el siguiente texto:

"Artículo 129. tipo y punibilidad. al que dolosamente prive de la vida 
a una persona del sexo femenino, cuando en el momento de la privación de 
la vida o posterior a ello, se realicen sobre la víctima actos con saña como tor
tura, mutilación, decapitación, descuartizamiento, quemaduras, asfixia, viola
ción o en su caso se construya una escena delictiva denigrante, humillante y 

5 tesis p. lXiX/99, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
septiembre de 1999, página 8.
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destructiva o se utilicen mensajes intimidatorios contra la sociedad que aten
ten contra la dignidad humana por la exhibición de la causa de la muerte en 
donde se manifieste un odio a las personas del sexo femenino. al que cometa 
el delito de feminicidio se le aplicará la penalidad establecida en los artículos 
126 y 147 de este Código penal."

en ese tenor, la sanción considerada para el delito de FEMInICIdIo 
consistió en la prevista en los artículos 126 y 147 del Código penal para el 
estado de Baja California, los cuales disponen:

"Artículo 126. Homicidio calificado. Se impondrá de veinte a cin
cuenta años de prisión al responsable de homicidio calificado previsto en el 
artículo 147." 

"Artículo 147. Homicidio y lesiones calificados. Se entiende que 
las lesiones y el homicidio son calificados, cuando se cometan con premedi
tación, con ventaja, con alevosía o traición; de igual manera serán considera
dos calificados, cuando se cometan en contra de miembros de las instituciones 
policiales del estado en ejercicio o como consecuencia del desempeño de 
sus funciones, incluyendo a los elementos de las empresas privadas y a los 
que de manera independiente presten servicios de seguridad, protección, vigi
lancia o custodia de personas, lugares o establecimientos, así como de bienes 
o valores incluido su traslado, siempre y cuando estén debidamente registra
dos ante los organismos públicos correspondientes. la presente disposición 
no surtirá efectos en el caso de delitos no graves por culpa.

"Concepto de premeditación. Hay premeditación, siempre que el reo cause 
intencionalmente una lesión, después de haber reflexionado sobre el delito 
que va a cometer. 

"Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homi
cidio se cometan por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos; por 
medio de venenos o cualquier otra sustancia nociva a la salud, contagio vené
reo, asfixia o enervantes o por retribución dada o prometida; por tormento, 
motivos depravados o brutal ferocidad." 

de lo anterior, se concluye que para efectos de establecer la punibilidad 
inicialmente asignada para el delito de FEMInICIdIo –conforme lo esta-
blecido en la iniciativa de reforma–, era necesaria la remisión a otro tipo 
penal (homicidio calificado), en el que se preveía una punibilidad que osci
laba de entre veinte a cincuenta años de prisión.
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presentada la iniciativa, la presidencia de la mesa directiva del poder 
legislativo del estado determinó turnarla a las Comisiones de Justicia y de equi
dad y Género para su estudio, análisis y elaboración del dictamen respectivo.

en el transcurso de ese trámite, a nombre de los grupos parlamen
tarios inicialistas, se presentó el once de julio de dos mil once, una primera 
"adenda" a la iniciativa, que modificaba el contenido de la hipótesis normativa 
para que quedara de la siguiente forma:

"Capítulo III 
"Feminicidio 

"artículo 129. tipo y punibilidad. Se impondrá prisión de 20 a 50 años, 
multa hasta 500 días al que dolosamente prive de la vida a una persona del sexo 
femenino, cuando se adecuen alguna de las siguientes circunstancias: …"

adicionalmente, se presentaron dos "adendas" más –tomadas en con-
sideración dentro del proceso legislativo–, con el objeto de replantear la 
iniciativa, bajo los siguientes argumentos:

15 de mayo de 2011 18 de noviembre 2011

La necesidad de especificar y or-
denar el tipo penal de la preten-
sión legislativa, especificando 
que al que dolosamente prive de 
la vida a una persona del sexo  
femenino, se cometa por razón de 
género, entendiéndose ésta, por 
la privación de la vida asociada 
a la exclusión, subordinación, dis-
criminación, explotación del su-
jeto pasivo. 

Enunciar específicamente la puni-
bilidad aplicable al tipo.

La necesidad de especificar y or-
denar el tipo penal de la preten-
sión legislativa, especificando 
que al que dolosamente prive de 
la vida a una persona del sexo 
femenino, se cometa por razón de 
género, entendiéndose ésta, por 
la privación de la vida asociada a 
exclusión, subordinación, discri-
minación, explotación del sujeto 
pasivo. 

Enunciar específicamente la puni-
bilidad aplicable al tipo.

en estos casos, las "adendas", para efectos del asunto, consistieron en 
que se precisara específicamente la punibilidad aplicable en el tipo penal y 
no se remitiera a otros artículos, como lo señalaba la iniciativa.

tomando en consideración las "adendas" señaladas en último término, 
la Comisión de Justicia del Congreso del estado de Baja California emitió el 
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dictamen Número 20, en el que se reprodujeron los textos propuestos en la 
iniciativa y las mismas:

texto actual texto de la 
iniciativa

texto adenda texto adenda

"Capítulo iii
"infanticidio
"artículo 129." 
derogado.

"Capítulo iii
"Feminicidio
"artículo 129. tipo 
y punibilidad. al 
que dolosamente 
prive de la vida  
a una persona del 
sexo femenino, 
cuando en el mo
mento de la priva
ción de la vida o 
posterior a ello, 
se realicen sobre 
la víctima actos 
con saña como 
tortura, mutilación, 
decapitación, des
cuartizamiento, 
quemaduras, as
fixia, violación o en 
su caso se cons
truya una escena 
delictiva denigran
te, humillante y 
destructiva o se 
utilicen mensajes 
intimidatorios con
tra la sociedad que 
atenten contra la 
dignidad humana 
por la exhibición 
de la causa de la 
muerte en donde 
se manifieste un 
odio a las personas 
del sexo femenino.

"Capítulo iii
"Feminicidio
"artículo 129. tipo 
y punibilidad. Se 
impondrá prisión 
de 20 a 50 años de 
prisión, multa 
hasta 500 días al 
que dolosamen
te prive de la vida 
a una persona 
del sexo femeni
no, cuan   do se ade
cuen alguna de 
las siguientes cir
cuns tancias:

"i. por razón de vio
lencia de género, 
entendiéndose 
ésta, por la priva
ción de la vida 
asociada a la ex
clusión, su bordi
na ción, discrimina
ción, explo tación 
del sujeto pasivo.

"ii. …"

"Capítulo iii 
"Feminicidio 
"artículo 129. tipo 
y punibilidad. Se 
impondrá prisión 
de 20 a 50 años de 
prisión, multa 
hasta 500 días al 
que dolosamen
te prive de la vida 
a una persona 
del sexo femeni
no, cuando se ade
cuen alguna de 
las siguientes cir
cunstancias: 

"i. por razón de vio
lencia de género, 
entendiéndose 
esta, por la priva
ción de la vida 
asociada a la ex
clusión, subordi
nación, discrimina
ción, explotación 
del sujeto pasivo.
 
"ii. …"



298 FEBRERO 2014

al que cometa el 
delito de feminici
dio se le aplica-
ra la penalidad 
establecida en 
los artículos 126 
y 147 de este 
Código Penal."

Como puede observarse, los artículos propuestos fueron consistentes 
–también con la primer "adenda"–, al señalar que el FEMInICIdIo debía 
sancionarse con una pena de prisión, e incluso en las adendas se utilizó el 
término "prisión" en dos ocasiones. 

Sin embargo, dentro del dictamen de la Comisión de Justicia se señaló, 
expresamente, en relación con la iniciativa, que:

"en este orden se advierte que la iniciativa de reforma presentada por el 
Grupo parlamentario del partido revolucionario institucional, asimismo, como 
de los diputados del partido Verde ecologista de méxico, partido estatal de 
Baja California y partido del trabajo; la cual tiene como pretensión legislativa 
reformar el capítulo iii, e incorporar al artículo 129 del Código penal del estado 
de Baja California; el delito del feminicidio; siendo la siguiente redacción: 

"artículo 129 del Código penal del estado quedará de la siguiente ma
nera: tipo y punibilidad. al que dolosamente prive de la vida a una persona del 
sexo femenino, cuando en el momento de la privación de la vida o posterior a 
ello, se realicen sobre la víctima actos con saña como tortura, mutilación, 
decapitación, descuartizamiento, quemaduras, asfixia, violación o en su caso 
se construya una escena delictiva denigrante, humillante y destructiva o se 
utilicen mensajes intimidatorios contra la sociedad que atenten contra la dig
nidad humana por la exhibición de la causa de la muerte en donde se mani
fieste un odio a las personas del sexo femenino. Al que cometa el delito de 
feminicidio se le aplicara la penalidad establecida en los artículos 126 
y 147 de este Código Penal.

"en este orden, se aprecia que los inicialistas pretenden reformar el 
código punitivo local, dentro del título primero, denominado ‘delitos contra 
la vida y la salud personal’ el capítulo iii, denominado ‘infanticidio’, el artículo 
129 del Código penal vigente, el cual se refiere al derogado delito de ‘infantici
dio’ y por lo cual la pretensión es que se reforme el capítulo iii y el artículo 129 
para denominarlo ‘Feminicidio’ y establecer el tipo y punibilidad de dicho 
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delito femenino (sic) … la cual representa el interés jurídicamente tutelado 
por la ley, reviste de un comportamiento humano voluntario culpable de tipo 
doloso por ejemplo el que prive de la vida a una mujer de manera dolosa, la 
tipicidad se da por la adecuación al tipo al encuadramiento de un compor
tamiento real a la hipótesis legal como es el caso de aquel que prive de la 
vida a una mujer de manera dolosa y que durante el momento de la privación 
de la vida o posterior a ello, se realicen sobre la víctima actos con saña como lo 
es la tortura, mutilación, decapitación, descuartizamiento, quemaduras, asfixia, 
violación o en su caso se construya una escena delictiva denigrante, humi
llante y destructiva o se utilicen mensajes intimidatorios contra la sociedad que 
atenten contra la dignidad humana por la exhibición de la causa de la muerte 
en donde se manifieste un odio a las personas del sexo femenino. Se esta
blece la punibilidad del delito de feminicidio, la cual será la establecida en 
los artículos 126 y 147 de este Código penal. por lo que se considera que será 
a los legisladores a quien les corresponde determinar los tipos penales 
como es el caso del delito que hoy nos ocupa. 

"Sin embargo por técnica legislativa es necesario reestructurar 
jurídicamente la intención legislativa a efecto de reordenar el tipo y la 
penalidad, no quedando la misma a merced de futuras reformas a los ar-
tículos 126 y 147 del Código Penal del Estado de Baja California, por lo 
que se considera que debe de establecerse de manera específica una 
punibilidad."

de igual manera, se aprecia que se tomó en cuenta la diversa "adenda" de 
once de julio de dos mil once, en los siguientes términos:

"en este tenor, advertimos que en cuanto a esta pretensión legislativa de 
reformar el artículo 129 del código punitivo local, es la contenida en la adenda 
de fecha 11 de julio de 2011, mediante la cual efectivamente se reestruc-
tura el tipo penal del feminicidio. 

"en segundo término, es necesario realizar las adecuaciones jurídicas a 
los Códigos de procedimientos penales vigentes en el estado a efecto de esta
blecer como delito grave la figura típica del feminicidio y de igual manera 
establecer los protocolos en la investigación pericial, ministerial y policial del 
delito de feminicidio, debiendo realizarse de conformidad con los parámetros 
establecidos en los protocolos especializados con perspectiva de género. la apli
cación de dicho protocolo será obligatoria y su observancia será motivo de 
responsabilidad. 

"del análisis jurídico realizado a la adenda se desprende que en el delito 
a implementar en nuestro Código penal, encuentra justificación en el hecho 
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de que las razones que dan origen a los diversos proyectos de reformas nacen 
en virtud de la ineficacia o insuficiencia jurídica de una regulación deben adap
tarse a la evolución y cambios que experimentan las ideas políticas directrices 
y a las variaciones continuadas del ambiente social. por ende, las normas y las 
fórmulas jurídicas tienen que ser dinámicas y hallarse en reelaboración per
manente, porque la sociedad y sus concepciones políticas tienen movilidad, 
por lo que se considera pertinente la reforma en análisis, más aún como lo 
consideran los inicialistas en su exposición de motivos, con la tipificación 
del feminicidio, se represente una visión de una forma extrema de violencia de 
género, que anteriormente no se había experimentado en nuestra sociedad 
y que la ausencia del tipo penal impide el acceso a la justicia que reclaman 
ciudadanos agraviados. 

"Bajo lo establecido en la adenda, se llega a la conclusión de que 
la iniciativa en estudio, no es violatoria del orden jurídico establecido 
en la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en la 
Local del Estado de Baja California, en tal virtud, la reforma propuesta 
a la código punitivo del Estado de Baja California, resulta jurídicamente 
procedente."

igualmente, se destacan los considerandos octavo y noveno del dictamen 
en los que se plasmó que la "adenda" de once de julio de dos mil once, se incor
poraba al apartado del proyecto respectivo y que los inicialistas clarificaban 
debidamente su pretensión, ajustándose a la técnica legislativa, el tipo y la 
punibilidad, por lo que era pertinente la reforma:

"octavo. Con fecha 11 de julio de 2011, la Comisión de Justicia de esta 
XX legislatura Constitucional del estado libre y Soberano de Baja California 
mediante oficio CJ127/2011 remitió adenda a la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el capítulo iii al artículo 129 del Código penal para es
tado de Baja California, a efecto de que se incorpore al apartado del pro-
yecto de dictamen respectivo." 

"Noveno. del análisis a la pretensión legislativa contenida a la adenda 
presentada a la iniciativa en comento se determina que los inicialistas 
clarifican debidamente su pretensión ajustándose a la técnica legislativa, 
el tipo y la punibilidad pretendida en la reforma al artículo 129 del Có-
digo Penal del Estado de Baja California, adecuando el tipo a las circuns
tancias que se enumeran en tres fracciones lo cual coadyuva a una mejor 
aplicación de la misma al juzgador; por lo que la intención legislativa encuen
tra justificación en el hecho de que las razones que dan origen a los diversos 
proyectos de reformas nacen en virtud de la ineficacia o insuficiencia jurídica 
de una regulación deben adaptarse a la evolución y cambios que experimentan 
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las ideas políticas directrices y a las variaciones continuadas del ambiente 
social. por ende, las normas y las fórmulas jurídicas tienen que ser dinámicas 
y hallarse en reelaboración permanente, porque la sociedad y sus concep-
ciones políticas tienen movilidad, por lo que se considera pertinente la 
reforma en análisis, más aún como lo consideran los inicialistas en su 
exposición de motivos, con la tipificación del feminicidio, se represente 
una visión de una forma extrema de violencia de género, que anterior-
mente no se había experimentado en nuestra sociedad y que la ausencia 
del tipo penal impide el acceso a la justicia que reclaman ciudadanos 
agraviados."

No obstante lo anterior, el dictamen, al ser aprobado, transcribió como 
texto reformado del artículo 129, primer párrafo, del Código penal para el estado 
de Baja California, el siguiente –que corresponde al publicado el diecinueve de 
octubre de dos mil doce, materia de esta acción de inconstitucionalidad–:

"Capítulo iii 
"Feminicidio 

"Artículo 129. tipo y punibilidad. Comete el delito de feminicidio la 
persona que dolosamente prive de la vida a una o varias mujeres por motivos 
o razones de género y se le impondrán de 20 a 50 años, además de multa de 
hasta 500 días."

en la sesión ordinaria celebrada el cinco de junio de dos mil doce, el pleno 
de la "XX Legislatura del Estado de Baja California", previa lectura del dictamen 
Número 20, emitido por la Comisión de Justicia, lo aprobó en sus términos por 
unanimidad:

"– el C. presidente: muchas gracias señor diputado; con base a lo que 
establece el artículo 127 de la ley orgánica de este Congreso, se declara 
abierto el debate del dictamen No. 20 de la Comisión de Justicia; con relación 
a lo que establece el artículo 128 de la ley orgánica de este Congreso, se pre
gunta a los y las diputadas si desean enlistarse para participar en pro o en 
contra del presente dictamen háganlo saber levantando su mano, de no ser así, 
le solicito al secretario escrutador someta a votación nominal el dictamen 
No. 20 de la Comisión de Justicia.

"– el C. Secretario escrutador en funciones: por instrucciones de la pre
sidencia, se somete a votación nominal el dictamen No. 20 comenzando por 
el lado derecho.

"– Vargas rodríguez Juan, a favor.
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"– agatón muñiz Claudia Josefina, a favor.

"– Carranza Hernández Gregorio, a favor.

"– Galarza Villarino arcelia, a favor.

"– lozano pérez david Jorge, a favor.

"– García muñoz Julio Felipe, a favor.

"– dado alatorre laurencio, a favor.

"– montejano de la torre Juan Bautista, a favor.

"– Soto agüero elisa rosana, a favor.

"– Barreto luna Gregorio, a favor.

"– topete robles elí, a favor.

"– Navarro Gutiérrez Víctor Hugo, a favor.

"– García lópez José máximo, a favor.

"– alanís Quintero rubén, a favor.

"– rodríguez rubio maría del rosario, a favor.

"– el C. presidente: ¿Falta algún diputado por votar? de no ser así conti
nuamos con la mesa directiva.

"– Noriega ríos Virginia, a favor.

"– Zárate Zepeda Fausto, a favor.

"– García poyato Falcón abel anwar, a favor.

"– Vizcarra Calderón marco antonio, a favor.

"– Garzón Zatarain alfonso, a favor.

"– el C. Secretario escrutador: Son 20 votos a favor señor presidente, es 
unánime.
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"– El C. Presidente: Muy bien, gracias señor secretario; con 20 
votos a favor se declara aprobado en lo general y en lo particular el dicta-
men número 20 de la Comisión de Justicia, leído por el señor diputado 
Abel Anwar garcía Poyato Falcón."

de lo que se ha reseñado, destaca que en la iniciativa de reforma al ar
tículo 129, párrafo primero, del Código penal para el estado de Baja California, 
que tuvo lugar el siete de abril de dos mil once, la propuesta era tipificar el 
delito de FEMInICIdIo y para la imposición de su penalidad se hacía remi
sión expresa a los artículos 126 y 147 del propio ordenamiento.

así también, se advierte que en las diversas "adendas" presentadas por 
los diputados inicialistas, se propuso un texto para el artículo 129 del Código 
penal para el estado de Baja California, en el que se establecía la imposición 
de una pena de prisión de veinte a cincuenta años.

No obstante, al momento de discutir y aprobar el dictamen Número 20, 
presentado por la Comisión de Justicia del Congreso del estado de Baja Cali
fornia, si bien se transcribieron los textos de las "adendas" presentadas a la 
iniciativa, no se aprecia que hubiere sido tema de análisis la imposición de una 
pena de prisión, ya que al respecto de tales adendas sólo se dijo que era nece
sario establecer una penalidad específica para el delito de FEMInICIdIo, y con 
ello dejar de hacer remisión a algún otro artículo del ordenamiento punitivo.

asimismo, se aprecia que el dictamen, al ser aprobado, propuso como 
texto del artículo 129 del Código penal para el estado de Baja California, el 
que contenía la imposición de "20 a 50 años", omitiendo la clase de pena tem
poral a la que se refería.

en ese orden, conforme a lo que se expuso en párrafos precedentes, la 
voluntad del legislativo se expresó al momento de discutir y aprobar el dic
tamen Número 20, presentado por la Comisión de Justicia del Congreso del 
estado de Baja California, en el que, si bien se transcribieron los textos de las 
"adendas" presentadas a la iniciativa, no se aprecia que hubiere sido materia 
de análisis la imposición de una pena de prisión.

de esta manera, el texto del decreto que fue aprobado no contiene la des
cripción de un tipo penal en el que se hubiere señalado que la punibilidad a 
imponer se tratara de una pena privativa de la libertad (prisión) y, en consecuen
cia, no es viable establecer que ésa fuera la intención del legislador.

debiendo indicarse, que no tiene mayor relevancia la circunstancia de 
que en las "adendas" a la iniciativa se hubiere propuesto un texto de reforma 
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al artículo 129 del Código penal para el estado de Baja California, y en él se 
contemplara que al tipo penal de FEMInICIdIo se le impondría una pena 
de "prisión de 20 a 50 años", ya que, como se dijo con antelación, la iniciativa es 
apenas una propuesta de ley, y el resultado del proceso legislativo no depende 
del texto de la misma.

esto, ya que son las etapas de discusión y aprobación en las que el Con
greso ejerce formal y materialmente su función legislativa, y lo decidido en 
tales etapas es lo que habrá de configurar la formación de la ley, de ser apro
bada la propuesta con la votación calificada.

así, no es dable estimar que la "fe de erratas" con la que se pretende acre
ditar que la norma publicada dejó de tener efectos, se trate de la corrección a 
la primera publicación del texto reformado del artículo 129, primer párrafo, 
del Código penal para el estado de Baja California, pues no se aprecia que la 
finalidad sea corregir un error tipográfico o de la voluntad del legislador, sino 
que se pretende subsanar una omisión en la decisión legislativa, lo cual no es 
procedente mediante la utilización de la "fe de erratas".

esto, pues el texto de una ley o decreto, no puede ser esencialmente 
dis tinto a aquel que aparece aprobado por los legisladores en el decreto res
pectivo, por lo que en el caso no puede llegar a considerarse que la "fe de 
erratas" que fuera emitida por la presidenta y el secretario de la mesa direc
tiva de la "XX Legislatura Constitucional del Estado de Baja California", tenga 
como facultades el poder subsanar la omisión legislativa.

al ser así, se concluye que el texto del artículo 129 del Código penal para 
el estado de Baja California, aprobado en el resolutivo primero del dictamen 
Número 20, de la Comisión del poder legislativo de la propia entidad, el cual fue 
retomado por el decreto 221, del Gobernador del estado de Baja California, 
publicado en el periódico oficial del estado de Baja California el diecinueve 
de octubre de dos mil doce, no contiene alguna corrección en la redacción o 
en su escritura, es decir, que en el caso no se acredita que la publicación de la 
reforma del mencionado artículo contenga un error, sino que la redacción 
que fue aprobada por el Congreso estatal se publicó tal cual en el medio de 
difusión legislativo.

en orden a lo anterior, en el caso no se tiene por acreditada la causal 
de improcedencia que se invoca, pues de lo que ha quedado expuesto, se 
llega a la convicción de que la "fe de erratas", publicada en el periódico ofi
cial del estado de Baja California el siete de diciembre de dos mil doce, no se 
hizo con la intención de corregir un error en la publicación que tuviera como 
fin reivindicar la voluntad del órgano legislativo para que la pena en años 
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propuesta para el delito de FEMInICIdIo fuera la "de prisión", pues es un 
hecho que desde el dictamen Número 20 de la Comisión de Justicia de la asam
blea legislativa, el texto propuesto del artículo 129, relativo a ese tipo penal, 
contenía la omisión en el señalamiento de la naturaleza de la pena asignada 
y, al ser esto así, no se conoce si la voluntad del legislativo era establecer la 
pena "de prisión" o incluso alguna otra, ya que la fe de erratas, como se men
cionó, no puede llegar al extremo de suplir las decisiones tomadas por el 
órgano legislativo.

además, aun cuando pudiera sostenerse que el legislador tuvo el pro
pósito de castigar con pena de prisión la conducta antijurídica mencionada, tal 
intención, por sí sola, no basta en el ámbito penal para perfeccionar la norma, 
pues de conformidad con lo que establece el tercer párrafo del artículo 14 cons
titucional, el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
concebida como la prohibición de imponer penas que no estén establecidas 
por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate, no sólo está diri
gida al ámbito de su aplicación, sino que este principio tiene validez en todo 
el ámbito penal, de tal manera que debe abarcar también a la ley misma.

tiene aplicación al respecto el criterio emitido por el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia peNal, GaraNtÍa de. 
Su CoNteNido Y alCaNCe aBarCa tamBiÉN a la leY miSma.—la inter
pretación del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como 
garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a 
los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se 
aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los términos mediante los 
cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exac
tos. la autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las 
leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, 
al prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, inclu
yendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, 
cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito 
en la defensa del procesado. por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de 
certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la 
Constitución General de la república."6 

6 tesis p. iX/95, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo i, 
mayo de 1995, página 82.
"amparo directo en revisión 670/93. **********. 16 de marzo de 1995. mayoría de siete votos. 
ponente: Juan díaz romero. Secretario: Jorge Carenzo rivas."
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en el contexto dado, tampoco es válido el argumento del órgano legis
lativo al señalar que de la iniciativa de reforma se advierte que los legisladores 
locales debidamente establecieron que la penalidad fijada para el delito de 
FEMInICIdIo, era de naturaleza de prisión, pues el texto que se puso a su con
sideración coincide íntegramente con el publicado y que dio origen a la fe de 
erratas, esto es, contiene la omisión en el señalamiento de la naturaleza de la 
pena en años propuesta para el delito de FEMInICIdIo que habría de tipifi
carse en el artículo 129 del Código penal para el estado de Baja California.

por lo anterior, al no existir otra causa de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento que aleguen las partes, ni advertir este tribunal pleno que 
se actualice alguna otra, se procede al análisis de los conceptos de invalidez 
hechos valer por la procuradora general de la república.

QuiNto.—desestimación de la acción de inconstitucionalidad. 
el tema medular de la impugnación radica en señalar que el artículo 129, primer 
párrafo, del Código penal para el estado de Baja California vulnera lo previsto 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque establece que la sanción para el delito de FEMInICIdIo es "de 20 a 
50 años", sin hacer referencia precisa y exacta a la pena que corresponde.

el proyecto de sentencia que se sometió a discusión del tribunal pleno, 
proponía declarar la invalidez del artículo 129, párrafo primero, del Código penal 
para el estado de Baja California, publicado en el periódico oficial del estado 
de Baja California el diecinueve de octubre de dos mil doce.

asimismo, en aras de lograr un equilibrio entre el respeto del orden cons
titucional vulnerado, así como entre los intereses de la sociedad y de todos 
aquellos gobernados eventualmente sometidos al ius puniendi estatal (deri
vado de la comisión del delito de FEMInICIdIo que fuera declarado inválido), 
establecía que para efectos del procesamiento y/o juzgamiento del tipo penal 
invalidado, las autoridades jurisdiccionales del estado de Baja California debían 
aplicar las reglas tanto de previsión como de sanción establecidas en el libro 
segundo, parte especial, sección primera: "delitos contra el individuo", título 
primero: "delitos contra la vida y la salud personal", capítulo i: "Homicidio" y, 
en su caso, las previsiones normativas establecidas en el diverso capítulo Vii: "dis
posiciones comunes para los delitos de homicidio y lesiones", todas del Código 
penal para el estado de Baja California. 

ahora bien, cabe recordar que sólo es posible declarar la invalidez de 
una norma cuando la resolución respectiva haya sido aprobada por al menos 
ocho votos de los señores ministros de esta Suprema Corte de Justicia. lo ante
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rior con fundamento en los artículos 105, fracción ii, último párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii de esta disposición constitucional, que establecen:

"Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"…

"Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán 
declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren 
aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos."

"artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo 
podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren apro-
badas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría 
indicada, el tribunal pleno desestimará la acción ejercitada y ordenará el ar
chivo del asunto. …"

durante la sesión de once de noviembre de dos mil trece, se emitieron siete 
votos a favor de la declaración de invalidez del precepto impugnado por parte 
de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, pardo rebo lledo, 
aguilar morales y Valls Hernández, en contra de las considera ciones, presi
denta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, con precisiones, y 
presidente Silva meza. por otra parte, los señores ministros luna ramos, al 
considerar inválida la norma impugnada únicamente del veinte de octubre 
al siete de diciembre de dos mil doce, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea y pérez dayán, emitieron voto en contra de dicha propuesta. 

así, la propuesta de invalidez de la disposición impugnada por la pro
curadora general de la república no alcanzó la votación calificada de ocho 
votos. en consecuencia, procede desestimar la presente acción de inconstitu
cionalidad, con fundamento en los artículos 105, fracción ii, último párrafo, de 
la Constitución General de la república mexicana y 72 de la ley reglamenta
ria de las Fracciones i y ii del artículo constitucional mencionado. 
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente la acción de inconstitucionalidad promovida 
por la procuradora general de la república. 

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionali
dad, en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo último, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
los considerandos primero, segundo y tercero del proyecto, relativos a la com
petencia, la oportunidad y la legitimación.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, con precisiones, Franco 
González Salas, en contra de las consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, en 
contra de las consideraciones, pardo rebolledo, aguilar morales y Valls 
Hernández, en contra de las consideraciones, pérez dayán y presidenta en 
funciones Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, respecto del 
considerando cuarto, relativo a desestimar la causa de improcedencia invo
cada por el poder legislativo del estado de Baja California.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se emitieron diez votos en favor de realizar separadamente el estudio de 
fondo y los efectos del proyecto por parte de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y 
presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas.

los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, pardo rebo
lledo, aguilar morales y Valls Hernández, en contra de las consideraciones, 
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presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, con precisiones 
y presidente Silva meza votaron a favor de la respectiva declaración de inva
lidez. los señores ministros luna ramos, al considerar inválida la norma 
impugnada únicamente del veinte de octubre al siete de diciembre de dos mil 
doce, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y pérez dayán, emitieron 
voto en contra de dicha propuesta.

por tanto, al no obtenerse una mayoría calificada con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, el tribunal pleno determinó desestimar la presente acción de 
inconstitucionalidad.

la señora ministra margarita Beatriz luna ramos no asistió a la sesión 
de cuatro de noviembre de dos mil trece previo aviso a la presidencia. en la 
sesión celebrada el cinco de noviembre de dos mil trece, la señora ministra 
luna ramos emitió su voto a favor de los considerandos primero, segundo 
y tercero.

en virtud de la ausencia del señor ministro presidente Silva meza a la 
sesión de cinco de noviembre de dos mil trece por encontrarse desempe
ñando una comisión de carácter oficial, la señora ministra Sánchez Cordero 
de García Villegas asumió provisionalmente la presidencia de este alto tri
bunal en su carácter de decana, única y exclusivamente para el desarrollo de 
esta sesión. en la sesión celebrada el once de noviembre de dos mil trece el 
señor ministro presidente Silva meza emitió su voto a favor del considerando 
quinto de esta propuesta.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados, dejando la libertad a los señores mi
nistros para emitir los votos concurrentes o particulares que a sus intereses 
convenga. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac-
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor-
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LoS ARtÍCuLoS 116, 254, FRAC-
CIÓn III, 272 Y 276 dE LA LEY ELECtoRAL dE QuIntAnA Roo, 
Son ConStItuCIonALES. Si bien es cierto que los artículos 52, 54, 115 
y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen 
el principio de representación proporcional para los partidos políticos, ello no 
impide que los estados, dentro de su libertad configurativa, puedan preverla 
para las candidaturas independientes, máxime que no existe una restricción 
expresa en la propia ley Fundamental en el sentido de que los ciudadanos 
puedan aspirar a concursar a cargos de elección popular, exclusivamente a 
través del principio de mayoría relativa. en esta lógica, la restricción y la dife
renciación realizadas por el Congreso de Quintana roo en los artículos seña
lados en el subtítulo, que fueron publicados en el periódico oficial del estado 
el 7 de diciembre de 2012, resultan constitucionales, al establecer que los ciuda
danos puedan acceder a un cargo de elección únicamente a través del principio 
de mayoría relativa, toda vez que ello resulta acorde con la libre configuración 
previamente aludida, que asiste efectivamente al órgano legislativo estatal, 
en cuanto a la posibilidad de permitir el acceso de los candidatos independien
tes a los cargos de elección popular, bajo los principios de mayoría relativa o 
de representación proporcional, o bien, bajo uno solo de dichos principios.

P. III/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012. partido 
acción Nacional y otros. 14 de marzo de 2013. mayoría de seis votos de los ministros 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea y Juan N. Silva 
meza; votaron en contra: Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

el tribunal pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número iii/2014 (10a.), la 
tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil 
catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumula
das 68/2012 y 69/2012, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 206.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL dIStRIto 
FEdERAL. EL ARtÍCuLo 51, SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY oRgÁ-
nICA QuE Lo RIgE, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
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En LA gACEtA oFICIAL LoCAL EL 24 dE JuLIo dE 2012, AL PRE-
VER QuE En LoS CASoS En QuE EL ACtoR PREtEndA oBtEnER 
SEntEnCIA QuE LE PERMItA REALIZAR ACtIVIdAdES REguLA-
dAS, dEBERÁ ACREdItAR Su IntERéS JuRÍdICo MEdIAntE LA 
CoRRESPondIEntE ConCESIÓn, LICEnCIA, PERMISo, AutoRI-
ZACIÓn o AVISo, no tRAnSgREdE LoS ARtÍCuLoS 14 Y 17 dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA-
noS, nI EL 8.1 dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERE-
CHoS HuMAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Ser-
gio A. Valls Hernández, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza, en contra del voto del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
El Ministro José Ramón Cossío díaz se ausentó del salón de sesiones 
durante la votación. Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas 
y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas estuvieron ausentes)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 44/2012. ComiSióN de dere
CHoS HumaNoS del diStrito Federal. 17 de oCtuBre de 2013. po
NeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe 
m. ortiZ BlaNCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día diecisiete de octubre de 
dos mil trece.

reSultaNdo:

primero.—Presentación. mediante escrito presentado el veintitrés de 
agosto de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
den cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de dere
chos Humanos del distrito Federal, por conducto de su presidente, promovió 
acción de inconstitucionalidad para solicitar la invalidez del artículo 51, se
gundo párrafo, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal aprobada por la V asamblea legislativa del distrito Federal. 

Señaló como autoridades emisora y promulgadora de la norma impug
nada, respectivamente, a la asamblea legislativa del distrito Federal y al jefe 
de Gobierno del distrito Federal. 

SeGuNdo.—Violaciones constitucionales. los preceptos de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos que estimó violados fueron 
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los artículos 1o., párrafos segundo y tercero, 14, párrafos primero y segundo, 
y 17, párrafos segundo y quinto. Señaló, además, el artículo 8.1 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos. 

terCero.—Conceptos de invalidez. el promovente hizo valer los si
guientes conceptos de invalidez:

"el texto del precepto que se estima inválido es el siguiente:

"‘artículo 51. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que ten
gan interés legítimo en el mismo.

"‘en los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permi
ta realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante 
la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso.’

"el artículo 51 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal (ley orgánica) antes de la reforma que se com
bate mediante la presente acción, decía ‘sólo podrán intervenir en el juicio, las 
personas que tengan interés legítimo.’

"un supuesto que clarifica la restricción del acceso al derecho al tribu
nal en la hipótesis que se han incluido en el segundo párrafo del artículo 51, 
se encuentra claramente expresado en la siguiente tesis aislada:

"‘aNuNCioS, ClauSura de. tieNe iNterÉS leGÍtimo el adQui
rieNte por traSpaSo para ComBatir a traVÉS del JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo eN el diStrito Federal.’ (se transcribe)

"dado que la distinción entre interés legítimo e interés jurídico en ma
teria administrativa consiste cuando mediante el primero se pretende la anu
lación de un acto administrativo contrario a las normas de acción y el interés 
jurídico consiste en la violación al derecho subjetivo que requiere de la admi
nistración pública el reconocimiento de una situación jurídica individuali
zada, se restringe el derecho de acceso al tribunal si el presupuesto para 
motivarlo es el interés jurídico y no el interés legítimo.

"en consecuencia, es de invocarse el siguiente criterio:

"‘iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. amBoS tÉrmiNoS tieNeN 
diFereNte CoNNotaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo.’ (se transcribe)
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"el anterior criterio clarifica que para el interés legítimo no se requiere 
de la titularidad de un derecho subjetivo y se advierte que la finalidad de 
dicho interés es la de ampliar el número de gobernados que pudiera accesar 
al procedimiento en defensa de sus intereses. Cabe entonces plantear si el 
interés jurídico no es una restricción irrazonable de acceso a la justicia en 
materia administrativa.

"Cuando la ley instaura el interés jurídico en las relaciones con el estado 
a través del derecho administrativo, restringe el acceso al tribunal, porque 
existen diversas hipótesis en que el estado se va a manifestar a través de auto
ritarismo, ya que él tiene el monopolio de actualizar derechos subjetivos de 
las personas frente a él mismo y, por lo tanto, el haber modificado una norma 
jurídica que sólo requería el interés legítimo constituye una regresión respecto 
de un derecho más amplio de acceso a la justicia ya adquirido.

"de prevalecer la norma impugnada, habrá personas a las que se les 
negará el acceso al tribunal, ya que, al no acreditar el interés jurídico por algu
na circunstancia como la que se citó, no podrán invocar el interés legítimo.

"el orden jurídico mexicano, en armonía con el orden jurídico interna
cional de los derechos humanos, exige que siempre que estén en juego los 
derechos de las personas debe existir acceso al tribunal, y éste no debe de ser 
limitado por criterios que, finalmente, constituyan una restricción innece
saria, como es el caso de reintroducir el interés jurídico en el derecho 
administrativo.

"la razón de ser de los tribunales administrativos es declarar el derecho 
en los casos que se someten a su consideración, mediante el razonamiento 
del derecho por un órgano autónomo e imparcial, respecto del poder del es
tado, particularmente respecto del poder administrativo del estado; de tal ma
nera que cuando interviene el tribunal, además de administrar justicia en los 
casos particulares, establecen criterios que someten a la autoridad adminis
trativa, pues son los tribunales quienes por su naturaleza están llamados a 
llevar a cabo una permanente interpretación y argumentación del derecho en 
una sede creada para ello.

"en consecuencia, la norma impugnada es inconstitucional respecto 
del artículo 17 de la Constitución, porque restringe en muchos casos el acce
so a la administración de justicia y, por lo tanto, el acceso al tribunal y, con 
ello, a las garantías de que se emita una resolución con las exigencias de dicho 
artículo, y a que esa resolución la dicte un tribunal independiente.
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"el precepto combatido viola el artículo 14 constitucional, porque bajo 
la restricción del interés jurídico niega a las personas el acceso al tribunal, se 
afecta el derecho al debido proceso, bajo el supuesto de que pueden ser pri
vadas de un derecho sin que medie juicio seguido ante los tribunales previa
mente establecidos de acuerdo con las normas del debido proceso legal en 
materia administrativa. 

"Se viola el artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, porque el interés legítimo permite que sea el tribunal el que decida la 
posición jurídica del accionante en los casos concretos, como el citado y, por 
lo tanto, la norma que se combate restringe el derecho a que toda persona 
sea oída por un tribunal competente, independiente e imparcial, ya que el inte
rés jurídico no permite debatir los derechos que protege el interés legítimo.

"Se viola el artículo 1o. de la Constitución, porque la norma que se intro
dujo mediante la reforma que se combate, limita el acceso al tribunal de una 
manera que ya no existía y, por lo tanto, constituye un acto de regresión, incom
patible con el deber del estado mexicano de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de inter
dependencia y progresividad, los cuales obligan a los poderes legislativos a 
emitir normas que observen las relaciones de implicación y de afectación de 
derechos que se pueden producir con normas regresivas, de manera innecesa
ria o cuando se reintroducen criterios que restringen derechos sin que se 
justifique a partir de razones propias de un estado democrático.

"Si bien es cierto que el principio de progresividad nació vinculado con 
la doctrina del artículo 26 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, que por su ubicación sistemática en el capítulo iii se refiere a los dere
chos económicos, sociales y culturales, ello no debe impedir desarrollar una 
doctrina sobre la progresividad en el ámbito de los derechos civiles y políti
cos. la siguiente cita permite considerar la pertinencia de la doctrina del de
recho material de la presente acción.

"‘este altísimo tribunal ha expresado que ‘la obligación establecida en 
el artículo 26 de la convención implica que los estados no pueden adoptar 
medidas regresivas respecto del grado de desarrollo con el objeto de preser
var el bienestar general dentro de una sociedad democrática, y que no contra
digan el propósito y razón de tales derechos. 1. en virtud de que los derechos 
humanos no son absolutos, admiten restricciones legítimas, por lo que toda 
restricción debe cumplir especialmente con lo señalado por el artículo 30 de 
la convención, respecto a que el ‘goce y ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que 
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se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han 
sido establecidas.’

"Según la doctrina citada, debe entenderse que la restricción del dere
cho de acceso al tribunal, que se ha introducido con la figura del interés jurí
dico, no tiene por objeto preservar algún aspecto del interés general en una 
sociedad democrática; de tal manera que a pesar de que los derechos humanos 
no son absolutos y pueden estar en relaciones de tensión con otros derechos o 
deben ser limitados para su ejercicio, no devenga en perjuicio de otros, el 
retorno al criterio de interés jurídico para los casos que se analizan no en
cuentra ninguna justificación en alguna razón legítima propia de un estado 
de derecho.

"la tesis de jurisprudencia que se cita enseguida pone de manifiesto 
que la noción de interés legítimo permite comprender la mayor amplitud de 
acceso al tribunal.

"‘iNterÉS leGÍtimo, NoCióN de, para la proCedeNCia del JuiCio 
aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal.’ (se transcribe)

"la doctrina invocada permite considerar que debido a que el interés 
legítimo abarca el interés jurídico, conforme al primero, el tribunal puede co
nocer todos aquellos casos que amparados por la titularidad de un interés 
permitan hacer justicia en aquellos casos en que el tribunal analice el dere
cho a la legalidad en el actuar de las autoridades.

"Finalmente, debe considerarse que el acceso al tribunal, mediante el 
interés legítimo conectado con las normas de acción para tutelar el interés 
público, no excluye las normas de relación, porque finalmente el recono
cimien to de un derecho subjetivo antes que nada posiciona a la persona de un 
interés legítimo. un derecho subjetivo en debate puede ser la base de, al menos, 
el interés legítimo suficiente para acudir al tribunal."

Cuarto.—Admisión. mediante proveído de presidencia de veinticua
tro de agosto de dos mil doce, se ordenó formar y registrar el expediente re
lativo a la acción de inconstitucionalidad presentada y turnarlo al ministro 
correspondiente.

mediante acuerdo de veintisiete de agosto de dos mil doce, la ministra 
instructora admitió a trámite el asunto, ordenó requerir a las autoridades que 
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emitieron la norma impugnada, para que rindan sus informes de ley, y dar 
vista a la procuradora general de la república. 

QuiNto.—Informe rendido por la Asamblea Legislativa del dis-
trito Federal. (fojas 17 a 30 del expediente)

"Contestación a los conceptos de invalidez planteados por la 
accionante.

"primero. Bloque de constitucionalidad. en virtud de que el artículo 1o. 
constitucional invoca el principio pro personae para la interpretación de las 
normas constitucionales, así como lo señalado por el artículo 36 de la ley del 
programa de derechos Humanos del distrito Federal que hace un recono
cimiento expreso de la obligación del derecho internacional.

"al respecto, se manifiesta que, en modo alguno, la norma impugnada 
ha contravenido la Convención americana sobre derechos Humanos; por el 
contrario, existe una absoluta compatibilidad entre la disposición legal impug
nada con el parámetro convencional internacional.

"resulta evidente que la accionante no realiza una debida interpreta
ción sistemática y armónica de dicha disposición legal e incurre en una falsa 
apreciación del artículo 51 de la ley orgánica del distrito Federal.

"Segundo. los argumentos del accionante se consideran infundados y, 
por lo tanto, improcedentes, ya que la norma impugnada, en forma alguna, 
contraviene los límites constitucionales previstos en los artículos 1o., párrafos 
primero, segundo y tercero; artículo 14, párrafos primero y segundo, y artículo 
17 párrafo, segundo y quinto.

"el interés legítimo como tal, implica el reconocimiento de legitimación 
del gobernado, cuyo sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otor
gado por la normatividad, sino en un interés que de hecho puede tener res
pecto de la legalidad de determinados actos de autoridad.

"en cambio, el interés jurídico requiere ser tutelado por una norma de 
derecho objetivo, es decir, el interés legítimo supone únicamente la existen
cia de un interés calificado respecto de la legalidad de determinados actos, 
interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya 
sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.
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"por lo anterior y tomando en cuenta la discrepancia existente entre el 
interés legítimo y el interés jurídico, este último suprimido de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal y siendo un 
interés activo en la vida de la administración pública que nos ocupa, fue ne
cesario rescatarla para su debido ejercicio procesal, asimismo, es de tomarse 
en cuenta la innegable y creciente cantidad de particulares, expuestos y dis
puestos a controvertir disposiciones y/o actos de las derivadas (sic) autori
dades locales, por lo que fue de suma importancia tener un control y tomar 
medidas de depuración necesaria ante posibles lagunas y diferencias de ca
rácter de personalidad ante un juicio contencioso y así lograr una procura
ción de justicia eficaz y respetable.

"así, la reforma que se propuso al artículo 51 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal se incorporó 
nuevamente el contenido del segundo párrafo de la abrogada ley del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, en su artículo 34, para 
fines de regular las acciones generadas, partiendo de transgresiones a inte
reses jurídicos en lo particular y así estar en condiciones de subsanarlas o 
tener bases para reafirmarlas.

"en razón de lo anterior, resultó necesario facultar expresamente al tribu
nal de lo Contencioso administrativo para la valoración tanto del interés jurí
dico como del interés legítimo, teniendo en cuenta la gran variedad de actos 
que emiten las diversas autoridades que conforman la administración públi
ca del distrito Federal, las cuales no se refieren sólo a las ‘actividades re
glamentadas’, sino a la aplicación de diversas leyes de las que derivan derechos 
concretos para los particulares sujetos a los supuestos que las mismas esta
blecen y que no consisten sólo en licencias, permisos o manifestaciones, sino 
en la sustanciación de procedimientos determinados para la obtención de 
una decisión administrativa distinta de una autorización genérica, tales como 
los relativos a responsabilidades administrativas, recursos de inconformidad, 
permisos administrativos temporales revocables para el aprovechamiento de 
bienes del dominio público, licitaciones, adjudicaciones, revisiones, revoca
ciones de decretos expropiatorios, pagos de indemnización por expropiacio
nes, entre otros.

"el texto del precepto que se impugnó por el accionante es el siguiente:

"‘artículo 51.’ (se transcribe)

"la norma impugnada se orienta a salvar algunos puntos que, en con
sulta con representantes de las partes involucradas en los procedimientos 
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contenciosos administrativos, se han percibido como necesarios para que el 
propósito central de la ley se cumpla a cabalidad, esto es, que las controver
sias entre particulares y autoridades administrativas del gobierno de la ciu
dad se ventilen y resuelvan con estricto apego al principio de imparcialidad 
que debe prevalecer en tan delicada labor. 

"el artículo 51 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal se estableció con la finalidad de incorporar nue
vamente el contenido del segundo párrafo de la abrogada ley del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, en su artículo 34, para 
fines de regular las acciones generadas, partiendo de transgresiones a inte
reses jurídicos en lo particular y así estar en condiciones de subsanarlas o 
tener bases para reafirmarlas.

"la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede
ral, vigente hasta el 9 de septiembre de 2009, señalaba dos conceptos tras
cendentales, como el interés jurídico; figuras que en la ley orgánica no fueron 
retomadas, por lo que la norma impugnada incorpora este concepto a la ley 
vigente, a consideración de los legisladores fue atendible lo anterior, ya que el 
tribunal debe tener la facultad de valorar tanto el interés jurídico como el in
terés legítimo, teniendo en cuenta la gran variedad de actos que emiten las 
diversas autoridades que conforman la administración pública del distrito 
Federal, evitando contrasentidos jurídicos.

"Con claridad meridiana, se advierte que la norma impugnada prevé 
dos supuestos totalmente distintos: 1. Subsiste la posibilidad de que sólo 
puedan intervenir en el juicio las personas que tengan interés legítimo en el 
mismo, sin restricción y sin que se requiera para ello de la titularidad de un 
derecho subjetivo o interés jurídico; y, 2. en los casos en que el actor pretenda 
obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá acre
ditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, per
miso, autorización o aviso.

"ahora bien, el interés jurídico, en sentido amplio, debe entenderse como 
la mera afectación a la esfera jurídica de un gobernado, puesto que ni de la 
Constitución, ni de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso del distrito 
Federal, se advierten elementos mayores de impartición de dicho concepto.

Sin embargo, el artículo 2 de la ley de procedimiento administrativo 
del distrito Federal prevé lo siguiente:

"‘artículo 2. para los efectos de la presente ley, se entenderá por:
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"‘...

"‘Xiii. interés legítimo: derecho de los particulares para activar la actua
ción pública administrativa en defensa del interés público y la protección del 
orden jurídico;

"‘Xiii Bis. interés jurídico: derecho subjetivo de los particulares deriva
do del orden jurídico, que le confiere facultades o potestades específicas 
expresadas en actos administrativos, tales como concesiones, autorizacio
nes, permisos, licencias, registros y declaraciones.’

"por ello, con el interés legítimo se pretende la anulación de un acto 
administrativo contrario a las normas de acción y el interés jurídico consiste 
en la violación al derecho subjetivo que requiere de la administración pública 
el reconocimiento de una situación jurídica individualizada, entendiendo como 
tal la facultad o potestad de exigencia, cuya institución consigna la norma 
objetiva del derecho y supone la conjunción de dos elementos inseparables: 
a) una facultad de exigir y b) una obligación correlativa traducida en el deber 
jurídico de cumplir dicha exigencia. de tal manera que la legitimación para 
intervenir en el citado proceso corresponde sólo a quien tenga un interés ju
rídico y no a aquel que posea una mera facultad o potestad o tenga un interés 
simple, es decir, a quien la norma jurídica objetiva no establezca en su favor 
alguna facultad de exigir.

"de los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada ley 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, del que 
dio lugar a la ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario, en todo 
momento, tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el 
legítimo. de hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con la refor
ma fue precisamente permitir la posibilidad de acudir a los tribunales para 
obtener de ellos una tutela jurídica, mediante la sentencia que se pronuncie, 
es decir, la facultad de ejercitar una acción para obtener una prestación o 
evitarse un perjuicio o la lesión de un derecho.

"de esta forma, resulta procedente el juicio que intenten los particulares 
no sólo contra actos de la autoridad administrativa que afecten sus derechos 
subjetivos (interés jurídico), sino también, y queda latente la posibilidad, fren
te a violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que basta 
una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral derivada de 
su peculiar situación que tiene en el orden jurídico, de donde se sigue que los 
preceptos de la ley analizada, al requerir un interés legítimo, como presu
puesto de admisibilidad de la acción correspondiente, también comprende, 
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por mayoría de razón, al referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores 
alcances que éste.

"por ello, cuando un acto de autoridad afecta directa o indirectamente 
los derechos de una persona física o moral, causándole agravio, y la ley la fa
culta para impugnarlo, se configura el interés legítimo, que podrá acreditarse 
con cualquier documento legal o cualquier elemento idóneo que compruebe 
fehacientemente que se trata de la agraviada o agraviado. ejemplo: infracción 
de tránsito dirigida al particular.

"Sin embargo, en caso de que la parte actora pretenda obtener senten
cia que le permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés 
jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autoriza
ción o aviso. ejemplo: deberá contar con la licencia de construcción en caso 
de que la autoridad suspenda o clausure la obra.

"es indispensable que para reclamar la nulidad de acto administrativo, 
el actor acredite su interés jurídico, traducido éste en la titularidad de los 
derechos infringidos con el acto reclamado; de manera que sea el afectado el 
que reclame la violación de sus derechos y no otra persona, en razón de que, 
de ser persona distinta al afectado con el acto de autoridad, el que promueva 
el juicio contencioso, permite concluir que no se perjudica con dicho acto los 
intereses del promovente.

"robustecen lo anterior los siguientes criterios jurisprudenciales:

"‘triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. el artÍCulo 34, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, al 
diSpoNer Que CuaNdo el aCtor preteNda oBteNer uNa SeNteN
Cia Que le permita realiZar aCtiVidadeS reGuladaS, deBe aCredi
tarSe Su iNterÉS JurÍdiCo mediaNte loS doCumeNtoS Que SeÑala, 
No traNSGrede la GaraNtÍa de iGualdad.’ (se transcribe)

"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. tratÁNdoSe de aCtiVi
dadeS reGlameNtadaS, para Que el partiCular impuGNe laS Viola
CioNeS Que CoN motiVo de ellaS reSieNta, eS NeCeSario aCreditar 
No Sólo el iNterÉS leGÍtimo SiNo tamBiÉN el JurÍdiCo Y eXHiBir la 
liCeNCia, permiSo o maNiFeStaCióN Que Se eXiJa para realiZar 
aQuÉllaS (leGiSlaCióN del diStrito Federal).’

"así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, 
pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho 
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subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés cualifi
cado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene 
de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de 
una situación particular respecto del orden jurídico.

"Se reitera, resultó necesario facultar expresamente al tribunal de lo 
Contencioso administrativo para la valoración, tanto del interés jurídico como 
del interés legítimo, teniendo en cuenta la gran variedad de actos que emiten 
las diversas autoridades que conforman la administración pública del distrito 
Federal, las cuales no se refieren sólo a las ‘actividades reglamentadas’, sino 
a la aplicación de diversas leyes de las que derivan derechos concretos para 
los particulares, sujetos a los supuestos que las mismas establecen y que no 
consisten sólo en licencias, permisos o manifestaciones, sino en la sustan
ciación de procedimientos determinados para la obtención de una decisión 
administrativa distinta de una autorización genérica, tales como los relati
vos a responsabilidades administrativas, recursos de inconformidad, permisos 
administrativos temporales revocables para el aprovechamiento de bienes del 
dominio público, licitaciones, adjudicaciones, reversiones, revocaciones de 
decretos expropiatorios, pago de indemnización por expropiaciones, entre otros.

"por ello, podemos concluir que la norma impugnada, en forma algu
na, contraviene los límites constitucionales, por el contrario, resulta total
mente compatible con los principios consagrados en nuestra Carta magna."

SeXto.—Informe rendido por el jefe de gobierno del distrito Fe-
deral: (fojas 111 a 131)

"primera. de la promulgación del ‘decreto por el que se reforman, de
rogan y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal’.

"la promulgación del decreto se efectuó, para su debida publicación y 
observancia, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado 
C, base segunda, fracción ii, inciso b), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 48, 49 y 67, fracción ii, del estatuto de Gobierno del 
distrito Federal. 

"en consecuencia, la intervención del jefe de Gobierno del distrito Fe
deral en el proceso legislativo respectivo se encuentra apegada a la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y al estatuto de Gobierno del 
distrito Federal.
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"Segunda. de la constitucionalidad del artículo 51, segundo párrafo, de 
la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal.

"el análisis de la constitucionalidad del precepto en comento se reali
zará a partir del concepto de invalidez expuesto por el promovente.

"el accionante afirma que el precepto impugnado viola los artículos 
1o., párrafos primero, segundo y tercero, 14, párrafos primero y segundo, 17, 
párrafos segundo y quinto, todos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y 8.1 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, en síntesis, por lo siguiente: (se transcribe).

"en consecuencia, según el accionante, a partir de la adición de un 
segundo párrafo al artículo 51 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal, dejó de existir el interés legítimo como 
causa suficiente para promover el juicio de nulidad ante el tribunal de lo Con
tencioso administrativo.

"es infundado el concepto de invalidez.

"Como una cuestión preliminar en el estudio de la inconstitucionalidad 
planteada, se considera pertinente reflexionar en torno a tres conceptos vincu
lados entre sí, pero con alcances jurídicos propios y diferenciados: el de inte
rés, el de interés jurídico y el de interés legítimo.

"del interés

"maría del pilar Hernández martínez conceptúa al interés como ‘… la 
inclinación volitiva que se establece en virtud del imperativo de satisfacción 
de una necesidad, respecto de la obtención de un bien o de realización de 
una acción protectora de dicho bien que se consideran idóneos para tales 
efectos’.

"por su parte, lorenzo Bujosa Vadell opina que ‘… la idea básica a 
tener en cuenta respecto a la noción de interés es que se trata de la relación 
entre el sujeto y un objeto por la que se pretende evitar algún perjuicio u obte
ner algún beneficio’.

"del interés legítimo

"en relación con el interés legítimo, arturo Zaldívar lelo de larrea 
dice que:
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"‘… por virtud del interés legítimo se abre la puerta para la defensa de 
afectados a la esfera jurídica de los gobernados que no violentan un derecho 
subjetivo pero que tampoco se trata de intereses difusos o colectivos, lo que 
constituye una ventaja frente a la previsión exclusiva de procedencia en con
tra de la afectación de intereses difusos. en este sentido, la legitimación a tra
vés del interés legítimo es más amplia que la que se lograría con la sola 
defensa de los intereses difusos y colectivos.’

"Y precisa que los elementos de esta clase de interés son los 
siguientes: 

"‘a) No es un mero interés por la legalidad de la actuación de la auto
ridad, requiere la existencia de un interés personal, individual o colectivo 
que, de prosperar la acción, se traduce en un beneficio jurídico en favor del 
accionante.

"‘b) está garantizado por el derecho objetivo, pero no da lugar a un de
recho subjetivo, no hay potestad frente a otro.

"‘c) debe haber una afectación a la esfera jurídica en sentido amplio, 
ya sea económica, profesional o de otra índole lo contrario es la acción popu
lar, en la cual no se requiere afectación alguna a la esfera jurídica.

"‘d) los titulares tienen un interés propio distinto del de cualquier otro 
gobernado, consistente en que los poderes públicos actúen de acuerdo con 
el ordenamiento, cuando con motivo de la persecución de fines de carácter 
general incidan en el ámbito de ese interés propio.

"‘e) Se trata de un interés cualificado, actual y real, no potencial e hipo
tético; en suma, es un interés jurídicamente relevante.

"‘f) la anulación produce afectos positivos o negativos en la esfera jurí
dica del gobernado.’

"ahora bien, en relación con el interés legítimo, esa H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido jurisprudencia:

"‘iNterÉS leGÍtimo, NoCióN de, para la proCedeNCia del Jui
Cio aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS
trito Federal.’ (se transcribe)

"del interés jurídico
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"en relación con lo anterior, Francisco m. Cornejo dice que: 

"‘… en materia procesal, el interés jurídico es la pretensión que se 
tiene de acudir a los tribunales para hacer efectivo un derecho desconocido 
o violado. el concepto de interés jurídico procesal no debe confundirse con la 
noción de intereses en el litigio. esta última se refiere al derecho sustantivo 
que se pretende salvaguardar mediante el proceso (p.e., la propiedad de un 
inmueble en un juicio reivindicatorio). en cambio, el interés procesal no es otra 
cosa que la necesidad de recurrir a los órganos jurisdiccionales para prote
ger el derecho sustantivo, que es la materia del litigio.

"‘el procesalista italiano, Hugo rocco, considera que el interés jurídico 
procesal se puede dividir en primario y secundario. el interés primario consiste 
en el derecho público, autónomo y abstracto de poner en movimiento la acti
vidad de los órganos jurisdiccionales. el interés secundario es, por el contra
rio, la pretensión fundada o infundada de obtener una sentencia favorable.’

"por su parte, en la ejecutoria del amparo en revisión 31/2010, el pleno 
de esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró lo siguiente: (se 
transcribe).

"Y el pleno de ese máximo tribunal ha sustentado la siguiente tesis:

"‘iNterÉS JurÍdiCo. iNterÉS Simple Y mera FaCultad. CuÁNdo 
eXiSteN.’ (se transcribe)

"también en relación con el tema, la Segunda Sala ha emitido la juris
prudencia que, a la letra, dice:

"‘iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. amBoS tÉrmiNoS tie
NeN diFereNte CoNNotaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo.’ (se transcribe)

"de lo hasta ahora expuesto se desprende, en síntesis, lo siguiente: 

"1. Que, procesalmente, existe una diferencia entre interés, interés legí
timo e interés jurídico.

"2. Que en relación con el interés legítimo, éste ha sido concebido, en ge
neral, como una institución mediante la cual se faculta a toda aquella persona 
quien, sin ser titular del derecho lesionado por un acto de autoridad, es decir, 
sin ser titular de un derecho subjetivo, tiene un interés en que la violación del 
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derecho o libertad será reparado, en que los poderes públicos actúen de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico, cuando, con motivo de la persecución 
de sus propios fines generales, incidan en el ámbito del interés propio de 
quien, por la situación objetiva en que se encuentre, tiene interés en la repa
ración respectiva.

"lo anterior implica el reconocimiento de la legitimación del goberna
do, cuyo sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por la 
normatividad, sino en un interés cualificado, que de hecho pueda tener res
pecto de la legalidad de determinados actos de autoridad.

"3. Que las características que permiten identificar al interés legítimo 
son las siguientes:

"i) Que si prospera la acción, ello se traducirá en un beneficio jurídico 
en favor del accionante.

"ii) Que se encuentra garantizado por el derecho objetivo, pero no da 
lugar a un derecho subjetivo.

"iii) Que debe existir una afectación a la esfera jurídica del particular.

"iv) Que el titular del interés legítimo tiene un interés propio y distinto 
de otros gobernados, consistente en que los actos de la administración públi
ca, que incidan en el ámbito de ese interés propio, se ajusten a derecho. 

"v) Que es un interés cualificado, actual y real, y no potencial o hipoté
tico, por lo cual se le estima como un interés jurídicamente relevante.

"vi) Que la anulación del acto de autoridad produce efectos en la esfera 
jurídica del gobernado.

"4. Que el interés legítimo existe siempre que puede presumirse que la 
declaración jurídica pretendida habría de colocar al accionante en condicio
nes de conseguir un determinado beneficio, sin que sea necesario que quede 
asegurado de antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba 
tener apoyo en un precepto legal expreso y declarativo de derechos. en con
secuencia, la afectación al interés legítimo se acredita cuando la situación de 
hecho creada, o que pudiera crear el acto impugnado, ocasiona un perjuicio, 
siempre que éste no sea indirecto, sino resultado inmediato de la resolución 
que se dicte o llegue a dictarse.
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"todo lo anterior implica que el interés legítimo no es una mera propen
sión por la legalidad de la actuación de la autoridad, sino que requiere que 
exista un interés personal en lograr que se anule el acto que se estime ilegal, 
y que de prosperar la acción, el resultado se traduzca en un beneficio jurídico 
en favor del accionante.

"5. Que con la incorporación como actores de quienes sostengan tener 
un interés legítimo, se amplió el número de gobernados que pudieran acce
der al procedimiento contencioso administrativo en defensa de sus intereses.

"6. Que esa H. Suprema Corte ha precisado las diferencias entre el in
terés jurídico, el interés simple y la mera facultad.

"así, el interés jurídico corresponde al derecho subjetivo, entendiendo 
como tal facultad o potestad de exigencia, cuya institución consigna la norma 
objetiva del derecho, y supone la conjunción de dos elementos inseparables: 
a) una facultad de exigir; y, b) una obligación correlativa traducida en el deber 
jurídico de cumplir dicha exigencia. de manera que tendrá legitimación sólo 
quien tenga interés jurídico y no cuando se tenga una mera facultad o potes
tad, o cuando se tenga un interés simple, es decir, cuando la norma jurídica 
objetiva no establezca a favor del individuo alguna facultad de exigir.

"en consecuencia, no es factible equiparar el interés legítimo y el 
jurídico.

"expuesto lo anterior, se revisará qué clase de interés es el que, en tér
minos del artículo 51, segundo párrafo, de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, se necesita para intervenir 
en el juicio de nulidad respectivo, y si a partir de él puede arribarse a la con
clusión de que dicho precepto legal es inconstitucional.

"el artículo 51 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal dispone, en su integridad, lo siguiente:

"‘artículo 51.’ (se transcribe)

"de donde se tiene que en el artículo en estudio se encuentran previs
tas dos clases de interés para intervenir en el juicio de nulidad de que se 
trate:

"i) el interés legítimo, según se dispone en el primer párrafo.
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"ii) el interés jurídico, en términos del segundo párrafo.

"lo anterior implica que es infundada la hipótesis sobre la cual fue 
construido el reclamo de inconstitucionalidad en los términos denunciados 
por el promovente, ya que aun después de la reforma impugnada, quien con
sidere que cuenta con interés legítimo para promover un juicio de nulidad 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, puede 
hacerlo, pues así se encuentra previsto en el primer párrafo del artículo 51 
antes transcrito.

"de modo que si el presupuesto de admisibilidad de la acción relacio
nada con la cuestión de legitimidad para ejercerla, permanece como lo esta
ba hasta antes de la reforma, luego entonces, no se encuentra restringido el 
derecho de acceso al tribunal.

"No obstante lo anterior, es necesario resolver si el interés jurídico a 
que se refiere el segundo párrafo impugnado no constituye una restricción 
irrazonable de acceso a la justicia en materia administrativa.

"a fin de dar solución al problema planteado, debe acudirse al contenido 
del segundo párrafo del artículo 17 constitucional, que dispone:

"‘artículo 17.’ (se transcribe)

"precepto constitucional del que se advierte que, efectivamente, toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por parte de los tribuna
les establecidos para ello; tribunales que tienen la obligación de ajustarse 
a los mecanismos jurídicos instituidos por el legislador para el ejercicio de la 
función jurisdiccional.

"ahora bien, al disponer el precepto cuestionado que: ‘en los casos en 
que el actor pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades regu
ladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente conce
sión, licencia, permiso, autorización o aviso.’, se obtiene que constituye una 
norma de naturaleza procesal, ya que prevé una hipótesis de procedencia del 
juicio en materia contencioso administrativa, como lo es que el demandante 
acredite el interés jurídico en aquellos casos en los que pretenda obtener una 
sentencia que le permita realizar actividades reguladas, lo que implica que de 
no acreditarse ese interés jurídico, entonces, el juicio de nulidad será impro
cedente en términos del artículo 120 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, el cual, en la parte conducen
te, dispone:
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"‘artículo 120.’ (se transcribe)

"las causas de improcedencia de los juicios que se tramitan ante cual
quier autoridad jurisdiccional tienen el carácter de presupuestos procesa
les que deben ser atendidos previamente a la decisión de fondo, ya que el 
análisis de las acciones sólo podrá llevarse a efecto si aquél se ha tramitado 
conforme a los lineamientos establecidos en ley, pues de no ser así, el juzga
dor se encontrará impedido para resolver sobre la controversia propuesta 
pues, como quedó asentado, al pedir justicia en términos del artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos tiene el deber de ajus
tarse a los mecanismos jurídicos establecidos por el legislador para el ejerci
cio de la función jurisdiccional.

"lo anterior, porque la procedencia del juicio es una cuestión de orden 
público que debe estudiarse aun de oficio, a fin de determinar si es dable es
tudiar el fondo del caso planteado o no (al ser improcedente el juicio), sin que 
se permita a los particulares o al juzgador variar alguna de las hipótesis o 
hacer valer alguna que no se encuentre dispuesta por la ley respectiva, lo que 
conlleva que la aplicación de las causales de improcedencia con la inme
diata consecuencia que sería el sobreseimiento en el juicio no se encuentra 
sujeta a la voluntad de los juzgadores, en tanto que las normas de derecho 
procesal son obligatorias para todos los sujetos del proceso.

"Bajo la óptica constitucional descrita, queda en evidencia que con la 
aplicación de las normas procesales no se vulnera el derecho al acceso a 
la justicia, porque no es dable legalmente resolver el fondo de un juicio si pre
viamente no se cumplen los presupuestos procesales para ello, pues la omi
sión de esas exigencias sería precisamente en detrimento de una justicia 
pronta, completa e imparcial para aquellos que sí cumplen con los requisitos 
esenciales para realizar el reclamo de sus derechos.

"además, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el 
proceso, el juzgador del contencioso administrativo siempre debe asegurarse 
de que el juicio sea procedente, en cualquier momento de la contienda, y hasta 
el listado de la sentencia definitiva, incluso, en la segunda instancia.

"Sirve de apoyo, por las razones que la informan, la jurisprudencia sus
tentada por el pleno de esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a 
la letra dice:

"‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. ordeN pÚBliCo, tieNeN 
eSa NaturaleZa laS diSpoSiCioNeS Que preVÉ laS CauSaS de 
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improCedeNCia del JuiCio iNStituido eN laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 105 CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"en consecuencia, el requisito previsto en el precepto legal impugna
do, aplicable a casos concretos en los que resulta necesario acreditar el inte
rés jurídico, de ninguna manera implica denegación de justicia contraria al 
artículo 17 constitucional, en razón que el acceso a los tribunales no quiere 
decir que éstos tengan que tramitar y resolver en sentencia todos los asuntos 
sometidos a su consideración, ni que tengan que resolver siempre el fondo de 
la cuestión planteada, ni mucho menos que, necesariamente, deban hacerlo 
en forma favorable a los intereses del promovente, sino que se circunscribe a 
la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos juris
diccionales, con su promoción (demanda), a la cual deberá darse el trámite, 
acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de 
las cuales el legislador previó requisitos de procedencia del juicio y, como 
consecuencia de lo anterior, causales de improcedencia y sobreseimiento.

"así, aun cuando un juicio culmine con la declaratoria de sobreseimien
to por improcedencia, al no haberse cumplido con un requisito para entrar al 
fondo de la cuestión planteada, ello también implica que se impartió justicia; 
de modo que el acceso a la justicia no se menoscabó ni se restringió sino 
que, al contrario, se habrá hecho efectivo no obstante que el resultado haya 
sido desfavorable al promovente, ya que independientemente de que el peti
cionario de justicia no comparta el sentido de la resolución del tribunal, no 
podrá negar que el órgano jurisdiccional se pronunció sobre su acción, dicien
do así el derecho y permitiendo con ello que impere el orden.

"en relación con lo anterior, resulta ilustrativa la jurisprudencia del 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, que a la 
letra dice:

"‘deSeCHamieNto o SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. 
No impliCa deNeGaCióN de JuStiCia Ni GeNera iNSeGuridad JurÍdi
Ca.’ (se transcribe)

"por consiguiente, resulta dable concluir que, contrario a lo que aduce 
el promovente de la acción de inconstitucionalidad, el segundo párrafo del 
artículo 51 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, no vulnera ni restringe la garantía de acceso a la justicia 
consagrada por el artículo 17 de la Constitución Federal; merced a que se 
trata de una norma procesal que contiene un requisito de procedencia del 
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juicio contencioso administrativo, exigencia que se vincula con una causa de 
improcedencia del juicio, la cual, al ser de orden público, debe ser verificada 
por el juzgador administrativo previo al análisis del fondo del asunto.

"lo anterior es constitucionalmente correcto, ya que si bien es cierto 
que en la jurisdicción contencioso administrativa del distrito Federal basta 
con tener un interés legítimo para poder accionar, esta regla no es absoluta, 
ya que admite como única excepción el caso en que la pretensión del actor 
consiste en la obtención de una sentencia que le permita realizar actividades 
reguladas, supuesto en el cual la ley, con sustento en el artículo 17 constitu
cional, condicionó la posibilidad del estudio de este acto a la existencia de la 
documentación concerniente a la concesión, licencia, permiso, autorización 
o aviso. 

"lo anterior tiene como consecuencia que el precepto combatido, por 
una parte, respete el contenido del artículo 8.1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y, por otra, no viole el artículo 14 constitucional, 
porque con su contenido no puede afectar el derecho al debido proceso, pues 
no puede ser privado de un derecho vinculado con el interés jurídico, quien 
carece de él para su ejercicio.

"de ahí lo infundado del concepto de invalidez planteado.

"resultan ilustrativas a lo anterior, las tesis y jurisprudencias del Sépti
mo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, así 
como la tesis del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, las cuales, respectivamente, a la letra dicen:

"‘triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. el artÍCulo 34 de la leY relatiVa, al SeÑalar Que Sólo 
podrÁN iNterVeNir eN el JuiCio de Que CoNoCe laS perSoNaS Que 
teNGaN iNterÉS leGÍtimo eN Él Y Que CuaNdo el aCtor preteNda 
oBteNer uNa SeNteNCia Que le permita realiZar aCtiVidadeS re
GuladaS, deBe aCreditar Su iNterÉS JurÍdiCo mediaNte loS doCu
meNtoS Que SeÑala, No iNFriNGe la GaraNtÍa de aCCeSo eFeCtiVo 
a la impartiCióN de JuStiCia.’ (se transcribe)

"‘triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. el artÍCulo 34, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, al 
diSpoNer Que CuaNdo el aCtor preteNda oBteNer uNa SeNteN
Cia Que le permita realiZar aCtiVidadeS reGuladaS, deBe aCreditar 
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Su iNterÉS JurÍdiCo mediaNte loS doCumeNtoS Que SeÑala, No 
traNSGrede la GaraNtÍa de iGualdad.’ (se transcribe)

"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. tratÁNdoSe de aCtiVida
deS reGlameNtadaS, para Que el partiCular impuGNe laS Viola
CioNeS Que CoN motiVo de ellaS reSieNta, eS NeCeSario aCreditar 
No Sólo el iNterÉS leGÍtimo SiNo tamBiÉN el JurÍdiCo Y eXHiBir la 
liCeNCia, permiSo o maNiFeStaCióN Que Se eXiJa para realiZar 
aQuÉllaS (leGiSlaCióN del diStrito Federal).’ (se transcribe)

"‘iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio eN materia admiNiStratiVa. 
loS artÍCuloS 29, FraCCióN i, Y 30, FraCCióN i, de la leY de JuStiCia 
admiNiStratiVa del eStado de JaliSCo Que, a CoNtrario SeNSu, 
eXiGeN Su aCreditamieNto pleNo Y FeHaCieNte para la proCedeN
Cia de diCHa iNStaNCia, No ViolaN la GaraNtÍa de aCCeSo a la 
JuStiCia.’ (se transcribe)

"así como, mutatis mutandis, la jurisprudencia de la Segunda Sala de 
esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. CuaN
do Se impuGNa la reSoluCióN por la Que Se impoNe uNa SaNCióN, 
aNte la Falta de CoNCeSióN, liCeNCia, permiSo, autoriZaCióN o 
aViSo de aCtiVidadeS reGuladaS, el triBuNal deBe CeÑirSe, eN 
Su CaSo, al eStudio de la leGalidad de la SaNCióN impueSta.’ (se 
transcribe)

"entonces, la exigencia de contar con interés jurídico mediante la exis
tencia de la documentación concerniente a la concesión, licencia, permiso, 
autorización o aviso, en aquellos casos en los que la pretensión del actor 
consiste en, a través de una sentencia pronunciada en sede contenciosa 
administrativa, la obtención de una sentencia que le permita realizar actividades 
reguladas, en modo alguno constituye una restricción irrazonable de acceso 
a la justicia.

"en consecuencia, lo procedente es declarar la validez del artículo 51, 
segundo párrafo, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del distrito Federal."

SÉptimo.—Intervención de la procuradora. la procuradora general 
de la república emitió opinión en la que consideró que es infundada la pre
sente acción de inconstitucionalidad (fojas 160 a 210 de autos). 
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oCtaVo.—Cierre de instrucción. recibidos los alegatos de las par
tes, mediante proveído de primero de octubre de dos mil doce, se decretó el 
cierre de la instrucción.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez 
que en ella se plantea la posible contravención a la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos por una norma de carácter general. 

SeGuNdo.—oportunidad. la acción de inconstitucionalidad fue pre
sentada oportunamente.

el artículo 601 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone 
que el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales, y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día 
siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada. 

en el caso, se impugnó el párrafo segundo del artículo 51 de la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal 1401, de veinticuatro de julio 
de dos mil doce.

de conformidad con lo anterior, el cómputo del término inició el veinti
cinco de julio de dos mil doce y venció el veintitrés de agosto del mismo año.

Si la demanda se presentó el veintitrés de agosto en la oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se debe concluir que la acción de inconstitucionalidad fue promovi
da oportunamente. 

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.—(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre 
de 1996) en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles." 
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terCero.—Legitimación. la acción fue presentada por parte legítima.

el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución Federal faculta 
a la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal para promover ante 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, acciones de inconstitucionali
dad en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Fede
ral, que vulneran los derechos humanos consagrados en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.2

por su parte, los artículos 9 y 10 de la ley de la Comisión de derechos 
Humanos del distrito Federal, señalan lo siguiente:

"artículo 9. la o el presidente de la Comisión de derechos Humanos 
del distrito Federal será nombrado por la asamblea legislativa del distrito 
Federal, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros.

"para hacer el nombramiento, la asamblea legislativa del distrito Fe
deral, por conducto de su Comisión de derechos Humanos convocará a las 
más destacadas organizaciones de la sociedad civil que, en su desempeño, se 
hayan distinguido por la promoción y defensa de los derechos humanos, aso
ciaciones y colegios vinculados a la defensa y promoción de los derechos 
humanos y, en general, a las entidades o personalidades que estime conve
niente, a proponer una candidata o candidato para hacerse cargo de la presi
dencia de la comisión."

"artículo 10. la o el presidente de la Comisión de derechos Humanos 
del distrito Federal durará en su cargo cuatro años, pudiendo ser nombrado 

2 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"...
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, es
tatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Fede
ral y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la repú
blica, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de derechos 
Humanos del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distri
to Federal."
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y confirmado en su caso, solamente para un segundo periodo en los términos 
del artículo anterior."

los artículos 19 y 20 del reglamento interno de la Comisión de dere
chos Humanos del distrito Federal, en la parte que interesa, establecen: 

"artículo 19. la presidencia es el órgano superior de dirección. está a 
cargo de la o el presidente, a quien corresponde la dirección y coordinación 
de las funciones de los órganos y de las áreas de apoyo que conforman la 
estructura de la comisión."

"artículo 20. la o el presidente tendrá las atribuciones siguientes:

"i. en su carácter de representante legal, podrá otorgar poderes para 
pleitos y cobranzas, representación legal y actos de administración. para otor
gar poderes para actos de dominio, requerirá autorización expresa del consejo;

"ii. a. X. …"

la presidencia de la Comisión de derechos Humanos del distrito Fede
ral es el órgano superior de dirección y está a cargo de él su titular, a quien le 
corresponde la dirección y la coordinación de las funciones de los órganos 
y de las áreas de apoyo que conforman la estructura de la comisión; tiene el 
carácter de representante legal y puede otorgar poderes para pleitos y cobran
zas, representación legal y actos de administración; sin embargo, para otor
gar poderes para actos de dominio, requerirá de la autorización expresa del 
consejo. 

obra en autos copia certificada del oficio mdpppa/CSp/0488/2009, de 
30 de septiembre de 2009, mediante el cual la entonces presidenta de la mesa 
directiva de la asamblea legislativa del distrito Federal, le comunicó al doc
tor luis armando González plascencia, que en sesión de esa misma fecha se 
le designó como presidente de la Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal, por un periodo de cuatro años, que comprende del 1 de octubre de 
2009 al 30 de septiembre de 2013 (foja 7 del expediente principal). 

en consecuencia, toda vez que quien promovió la demanda de acción 
de inconstitucionalidad es el presidente de la Comisión de derechos Huma
nos del distrito Federal, se debe colegir que dicho funcionario tiene legiti
mación activa para ejercitar la acción de inconstitucionalidad de mérito, en 
términos del numeral 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución Federal y 
de su ley reglamentaria del artículo 105.
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Cuarto.—Estudio de fondo. Como se informó en el capítulo de 
resultandos, la norma impugnada es el artículo 51, segundo párrafo, de la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, adicionada mediante el "decreto por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal", publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el 24 de julio de 2012. 

Su texto es el siguiente:

"artículo 51. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que 
tengan interés legítimo en el mismo.

"en los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le 
permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídi
co mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autoriza
ción o aviso."

el artículo adicionado prevé dos supuestos distintos:

1. la posibilidad de que intervenga en el juicio la persona que 
tenga interés legítimo.

2. la posibilidad de acudir con la pretensión de obtener sentencia 
que le permita realizar actividades reguladas, caso en el cual, la persona 
deberá acreditar su interés jurídico, mediante la correspondiente con
cesión, licencia, permiso, autorización o aviso.

es la inclusión del "interés jurídico", como requisito para intervenir 
en juicio, lo que impugna la parte accionante.

al respecto, hace valer, en síntesis, los siguientes argumentos en 
su contra:

restringe el derecho de acceso al tribunal, cuando prevé como pre
supuesto para accionar el interés jurídico y no el interés legítimo. Cuando 
la ley instaura el interés jurídico en las relaciones con el estado, a través 
del derecho administrativo, limita el acceso a la justicia, porque existen 
diversas hipótesis en que el estado se manifiesta a través del autoritaris
mo, al ostentar el monopolio para actualizar derechos subjetivos de las 
personas frente al propio estado.

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto, en cuanto 
al reconocimien
to de validez del 
artículo 51, se
gundo párrafo, de 
la ley orgánica 
del tribunal de lo 
Contencioso admi
nistrativo del dis
trito Federal, refor
mado mediante 
decreto publicado 
en la Gaceta oficial 
de esa entidad el 
24 de julio de 2012.
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el orden jurídico mexicano, en armonía con el orden jurídico interna
cional de los derechos humanos, exige que siempre que estén en juego los 
derechos de las personas deba existir acceso al tribunal y éste no debe limi
tarse por criterios que constituyan una restricción innecesaria, como reintrodu
cir el interés jurídico en el derecho administrativo; por ello, la norma impugnada 
transgrede el artículo 17 de la Constitución.

Viola el artículo 14 constitucional, porque bajo la restricción del interés 
jurídico niega a las personas el acceso al tribunal, afecta el derecho al debido 
proceso, bajo el supuesto de que pueden ser privadas de un derecho sin que 
medie juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos.

transgrede el artículo 8 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, porque el interés legítimo permite que sea el tribunal el que decida 
la posición jurídica del accionante en los casos concretos y el interés jurídico 
no permite debatir los derechos que protege el interés legítimo.

Contradice el artículo 1o. de la Constitución, porque limita el acceso al 
tribunal de una manera que ya no existía y, por lo tanto, constituye un acto de 
regresión, incompatible con el deber del estado mexicano.

los planteamientos propuestos son infundados, debido a que la adi
ción en la ley del concepto de "interés jurídico" para acudir a juicio en deter
minados supuestos, no constituye una restricción injustificada que impida el 
acceso a la justicia, que violente el debido proceso legal, ni que implique 
vulneración al texto del artículo 1o. de la ley Suprema. a tal conclusión se 
llega tomando en cuenta los siguientes argumentos:

los conceptos de "interés legítimo" e "interés jurídico", en el ámbito de 
la ley contencioso administrativa del distrito Federal, han sido materia de diver
sas reformas legislativas.

la abrogada ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis
trito Federal, publicada en el diario oficial de la Federación el diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y uno, vigente hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos noventa y cinco, en su redacción original, en el artículo 
32 disponía que cualquier persona con un interés que fundara su pretensión, 
estaba legitimada para promover el juicio ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo; el artículo 49, fracción V, por su parte, contemplaba, entre 
otras causales, la improcedencia del juicio contra actos que no afectaran los 
intereses del actor. dichos numerales textualmente decían:
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"artículo 32. estarán legitimadas para demandar, las personas que tu
vieren un interés que funde su pretensión."

"artículo 49. la acción administrativa es improcedente:

"...

"V. Contra actos que no afecten los intereses del actor, que se hayan 
consumado de un modo irreparable o que hayan sido consentidos expresa o 
tácitamente, entendiéndose por estos últimos aquellos contra los que no se 
promovió el juicio dentro de los plazos señalados por esta ley."

la ley fue objeto de diversas reformas y adiciones, de las que conviene 
destacar la publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y tres, cuyo artículo 32 disponía que sólo las perso
nas con interés legítimo pudieran acceder al juicio contencioso:

"artículo 32. Sólo podrán intervenir en el juicio, las personas que ten
gan un interés legítimo en el mismo o sus representantes legales."

posteriormente, mediante decreto de reformas y adiciones de veinti
siete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, el artículo 33 de la ley 
(antes 32) adoptó una redacción similar a la que tenía originalmente, pues 
para intervenir en el juicio sólo exigía al actor contar con un interés que 
fundara su pretensión, sin referirse a un interés legítimo. lo mismo ocurrió con 
las causales de improcedencia que quedaron consignadas en el artículo 71, 
en su fracción V; tampoco señaló el tipo de interés que debía acreditarse para 
evitar el sobreseimiento:

"artículo 33. Sólo podrán intervenir en el juicio, las personas que ten
gan un interés que funde su pretensión."

"artículo 71. el juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal es improcedente:

"...

"V. Contra actos que no afecten los intereses del actor, que se hayan 
consumado de un modo irreparable o que hayan sido consentidos expresa o 
tácitamente, entendiéndose por estos últimos aquellos contra los que no se 
promovió el juicio dentro de los plazos señalados por esta ley."
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en mil novecientos ochenta y seis, por primera vez, se requirió, para la 
procedencia del juicio, el acreditamiento de un interés jurídico que fundara 
la pretensión del actor. los artículos 33 y 71, fracción V, fueron reformados 
para quedar como sigue: 

"artículo 33. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que ten
gan un interés jurídico que funde su pretensión."

"artículo 71. el juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal es improcedente:

"...

"V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del actor, que se 
hayan consumado de un modo irreparable o que hayan sido consentidos ex
presa o tácitamente, entendiéndose por estos últimos aquellos contra los que 
no se promovió el juicio dentro de los plazos señalados por esta ley."

la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede
ral, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el veintiuno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cinco, sobre el interés para acudir a juicio, 
estableció:

"artículo 34. Sólo podrán intervenir en el juicio, las personas que ten
gan interés legítimo en el mismo.

"en los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permi
ta realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante 
la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso."

esta ley fue derogada por la ley orgánica del tribunal de lo Contencio
so administrativo del distrito Federal, publicada en la Gaceta oficial del dis
trito Federal el diez de septiembre de dos mil nueve. el ordenamiento retomó 
únicamente el concepto de "interés legítimo", como sigue:

"artículo 51. Sólo podrán intervenir en el juicio, las personas que ten
gan interés legítimo."

Finalmente, la reforma que ahora se reclama vuelve a incorporar el 
concepto de interés jurídico para la procedencia del juicio contencioso.
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por su parte, la ley de procedimiento administrativo del distrito Fede
ral, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el 21 de diciembre 
de 1995, define, en su artículo 2o., lo siguiente:

"artículo 2o. …

(reformada, G.o. 29 de enero de 2004)
"Xiii. interés legítimo: derecho de los particulares para activar la actua

ción pública administrativa en defensa del interés público y la protección del 
orden jurídico;

(adicionada, G.o. 29 de enero de 2004)
"Xiii Bis. interés jurídico: derecho subjetivo de los particulares deri

vado del orden jurídico, que le confiere facultades o potestades específicas 
expresadas en actos administrativos, tales como concesiones, autorizacio
nes, permisos, licencias, registros y declaraciones."

existen claras diferencias entre el interés jurídico y el interés legítimo, 
que han sido ampliamente abordadas, tanto por la doctrina como por los órga
nos legislativos y la jurisprudencia de los tribunales Federales.

mientras el interés jurídico requiere ser tutelado por una norma de de
recho objetivo (precisa de la afectación a un derecho subjetivo), el interés legí
timo supone, únicamente, la existencia de un interés cualificado respecto de 
la legalidad de determinados actos, interés que proviene de la afectación a la 
esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particu
lar respecto del orden jurídico.

el primero implica la facultad o potestad de exigencia, cuya institución 
consigna la norma objetiva del derecho y supone la conjunción de dos ele
mentos inseparables: a) una facultad de exigir; y, b) una obligación correlativa 
traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. 

las normas que tutelan al interés jurídico son susceptibles de generar 
derechos subjetivos en beneficio de personas determinadas; pueden ser indi
vidualizadas; de tal manera que se afecte inmediata y directamente el estatus 
jurídico de la persona. en cambio, las relativas al interés legítimo no tienen la 
capacidad de generar derechos subjetivos.

el interés jurídico supone la existencia de un derecho dentro de la es
fera jurídica particular de un individuo, en cambio, el interés legítimo no su
pone una afectación directa al estatus jurídico, sino una indirecta, en la medida 
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en que la persona sufra una afectación, no en sí misma, sino por encontrarse 
ubicada en una especial situación frente al orden jurídico que le permite 
accionar para obtener el respeto a su interés jurídicamente tutelado, aunque 
no goce de un derecho subjetivo reflejo individual. 

por lo que hace a actos de naturaleza administrativa, debe tenerse en 
consideración que quien aduce un interés jurídico en sentido estricto, parte 
de que una norma general se ha individualizado en su beneficio; de tal forma 
que cuenta con un derecho subjetivo, mientras que quien ostenta interés legí
timo aduce la existencia de una norma que aún no se ha individualizado en 
su beneficio, pues simplemente lo coloca, como integrante de una colectivi
dad, en la posibilidad de defender, en su beneficio.

de conformidad con estas particularidades, el interés jurídico a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 51 impugnado no constituye una res
tricción injustificada de acceso a la justicia en materia administrativa.

el segundo párrafo del artículo 17 constitucional dispone que:

"artículo 17. …

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales." 

el mandato previsto en esta norma está encaminado a asegurar que 
las autoridades encargadas de administrar justicia lo hagan de manera pron
ta, completa, gratuita e imparcial. la teleología de dicha prerrogativa se hace 
consistir en el hecho de que los gobernados puedan acudir ante los tribuna
les, a fin de que éstos les administren justicia ante cualquier eventual conflic
to de intereses.

No sólo resulta exigible para las autoridades jurisdiccionales, sino tam
bién para la autoridad legislativa, la que debe concurrir a su cumplimiento 
mediante el diseño e incorporación en las leyes de las instituciones y recur
sos necesarios para garantizar a los gobernados el derecho a un real y efectivo 
acceso a la justicia.

Sin embargo, como todos los derechos, el de acceso a la justicia no es 
irrestricto o absoluto, admite límites que encuentran su justificación en el 
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propio orden público e interés social, pues garantizar justicia pronta, completa 
e imparcial; implica también el establecimiento de reglas y procedimientos a 
los que deben sujetarse los gobernados. 

este derecho fundamental eventualmente puede ser conculcado me
diante la incorporación a nuestro sistema jurídico de normas que impongan 
requisitos que impidan u obstaculicen el acceso a la jurisdicción, cuando 
éstos resulten innecesarios o excesivos. 

en el caso a estudio, la incorporación de la exigencia del "interés jurídi
co" para la procedencia del juicio en casos concretos "en que el actor pre-
tenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas", 
no constituye un formalismo sin sentido o un obstáculo para el acceso a la 
justicia, pues responde a la necesidad de establecer mecanismos que permi
tan corroborar que quienes reclamen el respeto de un derecho objetivo efec
tivamente sean titulares de éste. 

el interés jurídico determina una posición distinta frente al orden jurí
dico, que aquella que tiene quien acude a juicio con un interés legítimo que 
defender. No restringe un camino de justicia, acota dos posiciones diferenciadas.

en tratándose de actividades reguladas por la ley, para cuyo ejercicio 
se requiere de una autorización, licencia, permiso o aviso ante la autoridad 
administrativa, la facultad de exigir requiere de la existencia de un derecho 
que necesariamente debe acreditarse en juicio, por ello, es correcta la inclu
sión del segundo párrafo del artículo 51, pues dentro de los múltiples actos 
administrativos que realiza el estado hay una categoría, reglada por la ley, 
que exige del particular la obtención de un permiso por parte de la autoridad. 
tal permiso (autorización, licencia o aviso) constituye la base del derecho 
subjetivo que se defiende en juicio y, por ello, es menester que se acredite con 
documento idóneo, para la procedencia de la controversia.

de lo contrario, es decir, de no acreditar que se cuenta con el derecho 
incorporado a la esfera del particular, el reclamo, finalmente, carecerá de sus
tento, con un despliegue de actos de la administración de justicia innecesa
rios, que habrá de traducirse en un detrimento de los fines propios del artículo 
17 constitucional, al dar apertura y tramitar en todas sus etapas acciones 
improcedentes.

aceptar la propuesta de la parte actora implica aceptar que en la de
fensa de derechos relacionados con actividades reguladas (que requieren 
de autorización por parte de la autoridad) se pueda acudir a juicio aun cuando 
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se carezca del derecho cuya defensa se pretende, lo que rompe con la natu
raleza de las actividades expresamente reguladas.

del proceso legislativo que dio origen a esta reforma destaca la inicia
tiva con proyecto de decreto, que fue presentada por el diputado Julio César 
moreno rivera a la asamblea legislativa del distrito Federal, el 19 de abril de 
2012, en la que puede leerse:

"el 10 de septiembre de 2009 se publicó la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal que sustituyó a la ley del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal vigente desde 
el primero de enero de 1996. Sin desconocer los importantes avances de la 
ley orgánica de 2009 y reconociendo que la tarea del legislador implica no 
sólo la elaboración de leyes sino el seguimiento puntual de los resultados de 
su aplicación y por ello su continua revisión y consecuente actualización.

"el presente proyecto de reformas y adiciones a la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal se orienta, en 
congruencia con lo arriba expresado, a salvar algunos puntos que, en consul
ta con representantes de las partes involucradas en los procedimientos con
tenciosos administrativos, se ha percibido como necesarios para que el 
propósito central de la ley se cumpla a cabalidad, esto es, que las controver
sias entre particulares y autoridades administrativas del gobierno de la ciu
dad se ventilen y resuelvan con estricto apego al principio de imparcialidad 
que debe prevalecer en tan delicada labor.

"por ello se considera necesario precisar los puntos prioritarios en los 
que versa la presente iniciativa de reformas y adiciones a la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.

"…

"interés legítimo e interés jurídico

"el interés legítimo como tal, implica el reconocimiento de legitimación 
del gobernado, cuyo sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otor
gado por la normatividad, sino en un interés que de hecho puede tener res
pecto de la legalidad de determinados actos de autoridad.

"en cambio el interés jurídico, requiere ser tutelado por una norma de 
derecho objetivo, es decir, precisa de la afectación a un derecho subjetivo; en 
cambio, el interés legítimo supone únicamente la existencia de un interés 
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calificado respecto de la legalidad de determinados actos, interés que pro
viene de la afectación a la esfera jurídica del individuo ya sea directa o derivada 
de su situación particular respecto del orden jurídico.

"por lo anterior y tomando en cuenta la discrepancia existente entre el 
interés legítimo y el interés jurídico, este último suprimido en la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal y siendo un 
interés activo en la vida de la administración pública que nos ocupa, es me
nester se rescate para su debido ejercicio procesal, asimismo, es de tomarse 
en cuenta la innegable y creciente cantidad de particulares, expuestos y dis
puestos a controvertir disposiciones y/o actos de las derivadas autoridades loca
les, por lo que es de suma importancia tener un control y tomar medidas de 
depuración necesaria antes (sic) posibles lagunas y diferencias de carác
ter de personalidad ante un juicio contencioso y así lograr una procuración 
de justicia eficaz y respetable.

"así, la reforma que se propone al artículo 51 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, se refiere a incor
porar nuevamente el contenido del segundo párrafo de la abrogada ley del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, en su artículo 
34, para fines de regular acciones generadas, partiendo de transgresiones a 
intereses jurídicos en lo particular y así estar en condiciones de subsanarlas 
o tener bases para reafirmarlas, al tiempo que se hace concordante con la 
jurisprudencia que al efecto ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que a la letra dispone:

"…

"en efecto, resulta incuestionable que basta el interés legítimo para acu
dir en juicio de nulidad ente el tribunal de lo Contencioso administrativo, sin 
embargo es necesario también la valoración del derecho que el particular 
alegue que le asiste, criterio que ha sido considerado por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para la emisión de la siguiente tesis:

"…

"en razón de lo anterior, resulta necesario facultar expresamente al tri
bunal de lo Contencioso administrativo para la valoración tanto del interés 
jurídico como del interés legítimo, teniendo en cuenta la gran variedad de 
actos que emitan las diversas autoridades que conforman la administración 
pública del distrito Federal, las cuales no se refieren sólo a las ‘actividades 
reglamentadas’ en los términos de la tesis jurisprudencial antes citada, sino 
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a la aplicación de diversas leyes de las que derivan derechos concretos para 
los particulares, sujetos a los supuestos que las mismas establecen y que no 
consisten sólo en licencias, permisos o manifestaciones, sino en la sustancia
ción de procedimientos determinados para la obtención de una decisión 
administrativa distinta de una autorización genérica, tales como los relativos 
a responsabilidades administrativas, recursos de inconformidad, permisos admi
nistrativos temporales revocables para el aprovechamiento de bienes del 
dominio público, licitaciones, adjudicaciones, reversiones, revocaciones de 
decretos expropiatorios, pagos de indemnización por expropiaciones, entre 
otros.

"en los supuestos referidos, las autoridades administrativas están obliga
das a emitir resoluciones conforme a derecho, es decir, favorables, en su caso, 
para quienes acrediten un interés jurídico, y por supuesto negativas para 
quienes no lo acrediten, sin embargo, dada la preminencia (sic) que se ha otor
gado a la figura del interés legítimo, se han generado paradojas que se ha 
otorgado a la figura del interés legítimo (sic) se han generado paradojas jurí
dicas, al obligarse a la autoridad administrativa, en cumplimiento de sen
tencia, a reconocer derechos que carecen de ese carácter, así por ejemplo a 
pagar indemnizaciones por expropiación a quienes no acreditan con título 
alguno el vínculo que se le alega tener con el inmueble de que se trate o ca
recen de la personalidad suficiente para reclamar dicho pago, reconociéndose 
el derecho de propiedad, cuya declaración corresponde a los tribuna les juris
diccionales y no a un tribunal administrativo." (fojas 59 a 72 del expediente)

la Comisión de administración y procuración de Justicia de la asam
blea legislativa del distrito Federal presentó el dictamen que, en lo condu
cente, dice:

"la reforma que se propone al artículo 51 de la ley orgánica del tribu
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, se refiere a incor
porar nuevamente el contenido del segundo párrafo de la abrogada ley del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, en su artículo 
34, para fines de regular las acciones generadas, partiendo de transgresiones 
a intereses jurídicos en lo particular y así estar en condiciones de subsanar
las o tener bases para reafirmarlas.

"…

"ahora bien, la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, vigente hasta el 9 de septiembre de 2009, señalaba dos 
conceptos trascendentales, el primero: ‘el interés jurídico’ y el segundo: ‘la 
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opción a la autoridad de interponer el recurso de revisión’, figuras que en la ley 
orgánica no fueron retomados (sic), por lo que la propuesta del promovente 
de incorporar estos conceptos a la ley vigente, a consideraciones de esta co
misión dictaminadora es atendible, lo anterior ya que el tribunal debe tener la 
facultad de valorar tanto el interés jurídico como el interés legítimo, teniendo 
en cuenta la gran variedad de actos que emiten las diversas autoridades que 
conforman la administración pública del distrito Federal, evitando contrasen
tidos jurídicos."

Como resultado del procedimiento, en la ley reformada se conserva, 
desde luego, el "interés legítimo" para acudir a juicio, en términos generales, 
y la incorporación del "interés jurídico" para aquellos casos en que se cuestione 
un derecho que deba acreditarse a través de la autorización, licencia, permi
so o aviso correspondientes. lo que resulta acorde con el mandato del artículo 
17 constitucional.

el artículo 51, segundo párrafo, aquí impugnado, no contraviene los 
derechos humanos al debido proceso y a la audiencia establecidos en el ar
tículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque 
el tribunal conserva el deber de pronunciarse sobre el derecho subjetivo del 
actor a partir de los datos y pruebas que éste allegue al juicio, que sean sufi
cientes para acreditar que cuenta con el derecho para que se le otorgue lo 
pedido en la instancia de origen, en aquellos casos en que pretenda obtener 
sentencia que le permita realizar actividades reguladas por la ley, para cuyo 
ejercicio sea necesario contar con una autorización. 

el acceso a los tribunales no implica que éstos tengan que resolver ili
mitadamente todos los asuntos sometidos a su potestad, ni que tengan que 
analizar indefectiblemente el fondo de la cuestión planteada, sino que se cir
cunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los 
órganos jurisdiccionales con su demanda, a la que deberá darse el trámite 
acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de 
las cuales el legislador puede prever válidamente requisitos de procedencia 
del juicio. 

esto no se contrapone con el principio de progresividad contenido en 
el artículo 1o. de la ley Suprema, que obliga al legislador a establecer normas 
que observen las relaciones de implicación y afectación de derechos, pues 
como quedó evidenciado en la exposición de motivos transcrita, la reincorpo
ración de esta figura a la ley fue resultado de un proceso legislativo en el que 
se valoró la importancia de normar relaciones jurídicas que lo requieren, para 
asegurar que la impartición de justicia se dé de manera pronta y completa.
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es igualmente infundado que el "interés jurídico" establecido en la adi
ción al artículo 51 no permita que sea el tribunal el que decida la posición 
jurídica del particular, pues es la propia norma la que prevé la forma de acre
ditar el interés jurídico, en tratándose de la pretensión de obtener una sentencia 
que le autorice realizar actividades reguladas por la autoridad administrativa, 
interés que, desde luego, habrá de ponderar el juzgador sobre todo en aquellos 
casos en que la procedencia y el fondo estén estrechamente vinculados, por 
ejemplo, cuando la obtención del título o permiso sean la materia de litis, 
caso en el cual, desde luego, la decisión deberá ser de fondo y no de proceden
cia, esto porque el interés jurídico únicamente se requiere cuando se trata de 
defender un derecho reconocido.

por otra parte, el argumento relativo a que el precepto en estudio trans
grede el contenido del artículo 8.1 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos es igualmente infundado.

la finalidad de la acción de inconstitucionalidad es confrontar de ma
nera abstracta el texto de la norma impugnada, con el precepto de la Consti-
tución que se afirme violado; sin embargo, en el caso en que se aduzca la 
violación de derechos humanos, es factible revisar los planteamientos de 
convencionalidad que se hagan valer, en términos de los artículo 1o. y 105, frac
ción ii, inciso g), de la Constitución Federal.

así, el artículo convencional invocado, a la letra, dispone: 

"artículo 8. Garantías Judiciales. 1. toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."

el artículo 8, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída con las de
bidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal compe
tente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter, resulta concordante con los artículos 14 y 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque la prerroga
tiva de que "toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías", 
está establecida en el segundo párrafo del artículo 14, que prevé el derecho 
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de audiencia en favor del gobernado, mediante un juicio en el que se respeten 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedi
das con anterioridad al hecho, y la referencia de que la garantía judicial debe 
otorgarse "dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial", está en consonancia con el artículo 17, en lo concer
niente a la tutela jurisdiccional de manera pronta, completa e imparcial, que 
previene que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes.

así, es de conducirse que el artículo convencional no establece dere
chos humanos más amplios que los previstos en nuestra ley Fundamental y 
si, como se vio en este estudio, la norma impugnada no viola el contenido 
de los artículos 14 y 17 constitucionales, es de concluirse que, por las mismas 
razones, tampoco transgrede el precepto 8.1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

es corolario de todo lo expuesto que la exigencia de contar con interés 
jurídico, mediante la existencia de la documentación concerniente a la con
cesión, licencia, permiso, autorización o aviso, en aquellos casos en los que 
la pretensión del actor consista en la obtención de una sentencia que le per
mita realizar actividades reguladas no constituye una restricción inconstitu
cional o inconvencional de acceso a la justicia.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo 51, segundo párrafo, 
de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, adicionada mediante el "decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley orgánica del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal", publicado en la Gaceta oficial del 
distrito Federal el 24 de julio de 2012.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y presidente Silva 
meza, las determinaciones consistentes en que este tribunal pleno de la 
Supre ma Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la pre
sente acción de inconstitucionalidad, que la acción de inconstitucionali
dad fue presentada oportunamente y que la acción fue presentada por parte 
legítima.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernán
dez, pérez dayán y presidente Silva meza la determinación consistente en 
reconocer la validez del artículo 51, segundo párrafo, de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, adicionada 
mediante el "decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal", publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal 
el veinticuatro de julio de dos mil doce. el señor ministro Zaldívar lelo de larrea 
votó en contra y reservó su derecho de formular voto particular. el señor 
ministro Gutiérrez ortiz mena reservó su derecho de formular voto concurren
te. el señor ministro Cossío díaz se ausentó del salón de sesiones durante la 
toma de esta votación.

los señores ministros: Franco González Salas y Sánchez Cordero de 
García Villegas no asistieron a la sesión de diecisiete de octubre de dos mil 
trece, el primero por estar disfrutando de su periodo vacacional y la segunda 
en virtud de cumplir una comisión de carácter oficial.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

dERECHo AL dEBIdo PRoCESo. Su ContEnIdo.

amparo direCto eN reViSióN 1009/2013. 16 de oCtuBre de 2013. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo, QuieN reSerVó Su dereCHo a Formular Voto CoNCurreN
te. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: Julio VeredÍN 
SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia

12. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

13. en cuanto al fundamento legal, cabe destacar que el artículo ter
cero transitorio de la ley de amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece dispone, en 
relación con su entrada en vigor, que los juicios de amparo iniciados con 
anterioridad al tres de abril de la referida anualidad, seguirán tramitándose 
hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a 
su inicio. luego, de conformidad con lo dispuesto en el artículo transitorio 
citado y toda vez que la demanda de amparo fue presentada el diecisiete de 
enero de dos mil trece ante el tribunal unitario del Vigésimo Sexto Circuito, el 
presente recurso de revisión será resuelto de conformidad con las disposi
ciones contenidas en la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece.
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14. Sobre esa base, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es legalmente competente para conocer de este asunto, en tér
minos de los artículos 84, fracción ii, de la ley de amparo; 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial Federal, y en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, emitido por el 
tribunal pleno de este alto tribunal, el trece de mayo de dos mil trece, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintiuno del mismo mes y año. 
lo anterior, porque el recurso se interpuso en contra de la sentencia dictada 
por un tribunal Colegiado de Circuito, en un juicio en el que, por su naturaleza 
penal, corresponde a la materia de especialidad de esta Sala.

IV. oportunidad

15. el recurso de revisión fue interpuesto oportunamente, pues la sen
tencia fue notificada el jueves siete de marzo de dos mil trece y surtió 
efectos al día hábil siguiente (viernes ocho de marzo), por lo que el plazo de 
diez días que el artículo 86 de la ley de amparo concede para interponer el 
recurso de revisión, corrió del lunes once y concluyó el martes veintiséis 
de marzo de dos mil trece, con exclusión del cómputo de los días inhábiles 
intermedios dieciséis, diecisiete, dieciocho, veintiuno, veintitrés y veinticua
tro, en términos del artículo 23 de la ley de amparo. por tanto, si el recurso 
de revisión fue presentado el viernes quince de marzo de dos mil trece, 
ante el tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, entonces es claro que 
su interposición fue oportuna.

V. Procedencia

16. en el presente asunto se cumplen los criterios para la procedencia 
del recurso de revisión,2 en tanto que el recurrente planteó en sus conceptos de 

2 Se trata de las reglas establecidas en la fracción iX del artículo 107 de la Constitución Federal, 
la fracción V del artículo 83 de la ley de amparo, y la fracción iii del artículo 10 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en donde se señala que para que un recurso interpuesto 
contra las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en los amparos directos 
sea procedente, es necesario que las mismas decidan sobre la inconstitucionalidad de normas 
legales o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, o bien 
que dichas resoluciones omitan hacer un pronunciamiento al respecto, cuando se hubieran plan
teado en la demanda. además, es necesario que la cuestión de constitucionalidad tenga la 
potencialidad de llevar a la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. estos requisi
tos de procedencia han sido interpretados y clarificados en numerosas tesis jurisprudenciales y 
aisladas de esta Suprema Corte, y desarrollados normativamente por el acuerdo plenario 5/1999, 
el cual detalla los criterios de identificación de los asuntos que la Corte estimará importantes y 
trascendentes, y que tienen en cuenta la factura de los agravios, y la existencia o inexistencia de 
criterios sobre el tema ya sentados por la Corte con anterioridad.
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violación la inconstitucionalidad del artículo 181, párrafo cuarto, del Código 
Federal de procedimientos penales. dicho planteamiento de inconstituciona
lidad fue calificado como infundado por parte del tribunal Colegiado auxiliar 
al emitir la sentencia recurrida. el recurrente expresa agravios en los que 
combate esa determinación. en tales circunstancias, resulta procedente el 
recurso de revisión.

VI. Consideraciones y fundamentos

17. Problemática a resolver. la cuestión que se debe resolver en el 
presente asunto, consiste en determinar si los argumentos planteados en los 
agravios por la parte quejosa desvirtúan los razonamientos del Séptimo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, conforme 
a los cuales determinó que el artículo 181, párrafo cuarto, del Código Federal 
de procedimientos penales, no viola los derechos humanos de defensa ade
cuada e igualdad procesal, reconocidos en el artículo 20 de la Constitución 
Federal, y resolvió negar el amparo solicitado.

18. Como cuestión previa, es necesario hacer referencia al contexto 
jurídico del que derivó el planteamiento de inconstitucionalidad, así como al 
concepto de violación relacionado con el tema, las consideraciones del tribu
nal Colegiado para negar el amparo al quejoso y los agravios expresados del 
recurrente.

19. La conducta generadora de reproche penal. en la sentencia defi
nitiva que concluyó el proceso penal instruido al quejoso **********, se tuvo 
por acreditado el delito contra la salud, en la modalidad de transporte de es
tupefaciente, previsto y sancionado por el artículo 194, fracción i, en relación 
con el 193 del Código penal Federal. Se afirma que la acción ilícita recayó 
en el transporte de opio, con un peso neto de mil novecientos ochenta y siete 
gramos, sustancia considerada como estupefaciente en la ley General de Salud.

20. en la resolución se relata la trayectoria procedimental que siguió el 
narcótico, desde que fue descubierto por miembros del ejército mexicano, 
hasta que se autorizó su destrucción. la secuencia es la siguiente:

• el veintiocho de mayo de dos mil once, los militares **********, 
********** y **********, desarrollaban funciones de seguridad en el aeródro
mo de la ciudad de Baja California. alrededor de las nueve horas con cincuenta 
minutos, arribó a la terminal el vuelo **********, de la línea **********, pro
cedente de Culiacán, Sinaloa. una vez que los pasajeros descendieron, los 
elementos castrenses les realizaron una revisión de rutina.
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• al militar **********, le correspondió revisar al pasajero **********, 
y descubrió que llevaba ocultos dos paquetes, adheridos al tórax. los elemen
tos de la milicia inspeccionaron los envoltorios y se percataron que contenían 
una sustancia con características semejantes al narcótico denominado goma 
de opio.

• los agentes castrenses informaron del hallazgo al ministerio público 
de la Federación, quien instruyó a **********, para que procediera a asegu
rar, preservar, conservar, identificar y realizar el embalaje de los paquetes y lo 
responsabilizó de su custodia. para cumplir con la encomienda, el militar 
designado introdujo los objetos asegurados en sobres de papel manila, que 
marcó con números sucesivos. posteriormente, ********** entregó los en
voltorios al agente del ministerio público de la Federación **********. Circuns
tancia que se asentó en una constancia ministerial3 y se describe en el parte 
informativo.

• el órgano investigador inició la averiguación previa respectiva e ins
peccionó los paquetes puestos a disposición y su contenido.4 precisó que se 
trataba de dos paquetes en forma de placa, confeccionados en plástico trans
parente, cada uno de aproximadamente veinticinco centímetros de ancho por 
treinta centímetros de altura, que contenía pasta seca, color café oscuro, al 
parecer goma de opio.5 

• posteriormente, el ministerio público requirió la intervención de los 
servicios periciales del estado, para que se determinara la naturaleza, peso 
y características de la sustancia asegurada. el perito oficial en materia de 
química forense designado informó que recibió, del policía ministerial 
**********, un sobre amarillo, cerrado y sellado, que contenía los dos pa
quetes comprimidos, con forma cuadrada, aplanados, envueltos en material 
sintético. el dictamen concluyó que la sustancia analizada correspondía a 
opio, considerada como estupefaciente por la ley General de Salud, con un 
peso neto de mil novecientos ochenta y siete gramos.

• en el trámite de la indagatoria, el ministerio público informó a la auto
ridad sanitaria correspondiente sobre el aseguramiento del narcótico, quien 
mediante oficio **********, respondió que no tenía interés en que se aprove

3 la resolución judicial indica que los actos constan en las fojas 10 a 13 y 25 del expediente de la 
causa penal.
4 la resolución judicial indica que esta diligencia consta en la foja 52 del expediente de la causa 
penal.
5 la resolución judicial indica que la inspección ministerial del narcótico consta en la foja 52 del 
expediente de la causa penal.
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chara para un fin lícito.6 por tal motivo, el investigador determinó conservar 
únicamente una muestra representativa del narcótico.

• una vez ejercida la acción penal, el Juez que conoció de la causa penal, 
ordenó a una actuaria judicial que practicara la diligencia de inspección judi
cial para constatar la existencia y descripción del narcótico relacionado con 
los hechos.7 posteriormente, el ministerio público solicitó autorización judi
cial para incinerar el estupefaciente, la cual le fue otorgada por un acuerdo 
dictado el siete de junio de dos mil once.8 

21. Conceptos de violación. en la demanda de amparo se desarrolla
ron dos conceptos de violación. en el primer planteamiento se afirma que es 
inconstitucional el párrafo cuarto del artículo 181 del Código Federal de pro
cedimientos penales,9 porque coarta los derechos de defensa adecuada e 
igualdad de partes en el proceso, reconocidos en el artículo 20 de la Constitu
ción Federal.

22. el quejoso argumenta que con la autorización judicial para incinerar 
el narcótico objeto del delito, después del dictado del auto de formal prisión, 
se impidió a la defensa contradecir las pruebas desahogadas en la etapa de 
averiguación previa. lo cual, también nulifica el debido proceso, porque la opor
tunidad de la defensa para contradecir las pruebas se traslada a la averigua
ción previa y a la preinstrucción, cuando debe realizarse en el proceso penal.

23. en el segundo planteamiento, que se desarrolló en el apartado de 
legalidad, se precisó que desde el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primera instancia, ya se había cuestionado la autorización judicial 
para incinerar el objeto del delito. Se alegó que se coartó el derecho a demos
trar si la sustancia asegurada correspondía a un "psicotrópico", y a corroborar 
su peso.

6 la resolución judicial indica que el comunicado constituye la foja 114 del expediente de la 
causa penal. 
7 la resolución judicial indica que el comunicado constituye la foja 213 del expediente de la 
causa penal.
8 la resolución judicial indica que el comunicado constituye las fojas 203 y 204 del expediente de 
la causa penal.
9 la porción normativa que se tilda de constitucional tiene el contenido siguiente:
"artículo 181. …
"Cuando se aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el ministerio público acordará y vigilará 
su destrucción, si esta medida es procedente, previa la inspección de las sustancias, en la que se 
determinará la naturaleza, el peso y las demás características de éstas. Se conservará una muestra 
representativa suficiente para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan de produ
cirse en la averiguación previa o en el proceso, según el caso." (énfasis añadido)
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24. agregó el quejoso que se le colocó en estado de indefensión, por
que no se respetó el principio de legalidad, al evidenciarse la ruptura a la ca
dena de custodia. reseñó que en el pliego de consignación, el ministerio 
público ordenó la incineración de la droga. Sin embargo, en el acuerdo de 
radicación de la causa penal, el Juez Federal determinó que se informara al 
representante social, que sería hasta la sentencia definitiva cuando se resol
viera sobre el destino final del narcótico. a pesar de lo anterior, en respuesta 
a una petición que realizó el ministerio público, cuatro días después de dicta
do el auto de formal prisión, la autoridad judicial emitió un acuerdo por el que 
autorizó la incineración del narcótico incautado.

25. Concluyó el quejoso que, previo a la autorización de la destrucción 
del narcótico, debió decretarse su decomiso mediante sentencia definitiva, 
es decir, una vez que se hubieran sometido a contradicción las pruebas prac
ticadas sobre el mismo.

26. Consideraciones de la sentencia del juicio de amparo directo. 
el tribunal Colegiado consideró infundado el planteamiento de inconstitu
cionalidad. afirmó que el artículo 181, párrafo cuarto, del Código Federal de 
procedimientos penales, no contraría el derecho de defensa adecuada reco
nocido en el numeral 20 de la Constitución Federal.

27. precisó que la norma tildada de inconstitucional no debe analizarse 
de manera aislada, sino en conjunto con los artículos 123 Quintus del Código 
Federal de procedimientos penales,10  40 y 193 del Código penal Federal. así, 
precisó que de las disposiciones legales referidas se concluye que el agente 
del ministerio público de la Federación está facultado para destruir los instru
mentos o cosas decomisadas que sean sustancias nocivas o peligrosas em
pleadas en la comisión de delitos contra la salud.

28. agregó el tribunal Colegiado, que la ley no establece un momento 
preciso, durante el procedimiento penal, en el que deba realizarse la destruc
ción; esto es, que la incineración se realice durante la averiguación previa, el 

10 el contenido de la norma es el siguiente:
"artículo 123 Quintus. los peritos se cerciorarán del correcto manejo de los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito y rea
lizarán los peritajes que se le instruyan. los dictámenes respectivos serán enviados al ministerio 
público para efectos de la averiguación. la evidencia restante será devuelta al ministerio público, 
quien ordenará su resguardo para posteriores diligencias o su destrucción, si resulta procedente. 
"los peritos darán cuenta por escrito al ministerio público cuando los indicios, huellas o vesti
gios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito no hayan 
sido debidamente resguardados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos anteriores y 
demás aplicables, sin perjuicio de la práctica de los peritajes que se les hubiere instruido."
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proceso o hasta que se haya dictado la sentencia. la norma deja al arbitrio 
del ministerio público determinar el momento en que deba realizarse la des
trucción; por lo que está facultado para ordenar la destrucción del objeto, 
cuando así lo estime pertinente.

29. a partir del análisis precedente, el citado órgano de control consti
tucional concluyó que el artículo 181, párrafo cuarto, del Código Federal de 
procedimientos penales, no contraviene los derechos de igualdad procesal y 
defensa adecuada, reconocidos en el artículo 20, apartados a, fracción V, y B, 
fracción Vii, de la Constitución Federal.11 lo anterior, en virtud de que, en tér
minos de la jurisprudencia 1a./J. 12/2012, emitida por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la debida defensa comprende que se 
respete el derecho del indiciado a nombrar a la persona que lo defenderá 
durante el proceso penal o que se le asigne un defensor de oficio; además, de 
que el estado no debe obstaculizar su ejercicio.12 en cambio, el dispositivo 
procesal cuestionado alude a la facultad del fiscal federal de destruir los ob
jetos del delito.

11 el tribunal Colegiado analizó la constitucionalidad de la norma cuestionada frente al texto del 
artículo 20 de la Constitución Federal, vigente a partir de la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008.
12 el argumento retoma el criterio establecido por esta primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 
12/2012 (9a.), que da contenido interpretativo al derecho de defensa adecuada. la tesis aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 1, 
julio de 2012, materia constitucional, página 433, con el texto siguiente: "deFeNSa adeCuada. 
Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeNCia.—la garantía individual de 
defensa adecuada contenida en el artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibición para el estado consistente 
en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y un deber de actuar, en el sen
tido de informarle el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle la opor
tunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera previa y en privado 
con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las cargas procesales que le corres
ponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acusación del ministerio público. así, para 
proteger la citada garantía es necesario que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues 
aquélla no puede concebirse como un mero requisito formal, sino que debe permitir una ins
trumentación real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, permitan al imputado 
una efectiva participación en el proceso. ahora bien, el Juez de la causa garantiza la posibilidad de 
defensa al permitir que se den todas las condiciones necesarias para que el inculpado sea debi
damente asistido, tanto formal como materialmente, de manera que si en los hechos no puede 
calificar su adecuada defensa –en razón de la forma en que se conduce el defensor respectivo–, 
ello no significa que el Juez de la causa viole la garantía en cuestión, pues el control de la correc
ta o incorrecta actitud procesal del defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así 
como de su pericia jurídica, sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en términos 
de las leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio o particular. esto 
es, el Juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) al no obstruir en su materialización (como 
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30. así, el tribunal Colegiado afirmó que los dispositivos confrontados 
no tienen nexo, porque se refieren a cuestiones diferentes y no se obstaculi
zan entre sí. añade que la norma adjetiva tampoco obstaculiza la debida de
fensa de los inculpados, porque no impide que durante el proceso ofrezcan las 
pruebas que consideren pertinentes para demostrar sus pretensiones; entre 
ellas, la solicitud para que se conserve el objeto del delito.

31. por otra parte, el tribunal Colegiado agregó que la disposición adje
tiva tampoco transgrede el debido proceso, al establecer el procedimiento a 
seguir para que se autorice la destrucción del estupefaciente. etapas en las 
cuales, advirtió,  el quejoso y su defensor tuvieron conocimiento de la solici
tud para la destrucción del estupefaciente y de la autorización judicial; con 
ello, tuvieron la oportunidad de inconformarse, pero no lo hicieron.

32. adiciona el órgano de amparo que el precepto reclamado no esta
blece que la destrucción o incineración del objeto del delito se realice sin el 
conocimiento de la parte indiciada y sin la autorización de la autoridad com
petente; porque durante el procedimiento penal se le informa de toda actua
ción judicial, a través de la notificación respectiva, ya sea directamente al 
indiciado o a su defensor.

33. respecto al planteamiento expresado en el apartado de legalidad de 
la demanda de amparo, el tribunal Colegiado también lo calificó de infundado. 
Consideró que la destrucción del narcótico no vulneró el derecho de defensa 
para cuestionar la naturaleza del narcótico y su peso, ni seccionó la cadena 
de custodia.

34. lo anterior, al estimar que el ministerio público, al ordenar la inci
neración del objeto del delito, cumplió con lo establecido en el Código Federal 
de procedimientos penales. en tal sentido, de manera previa se determinó la 
naturaleza, peso y características de la sustancia, así como se conservó una 
muestra representativa suficiente para su posterior análisis pericial. además, 
que ninguna prescripción legal establecía que se analizara toda la droga incau
tada para determinar su naturaleza o que se conservara en forma íntegra, pues 
bastaba el examen químico de una muestra para concluir que el resto tenía 
la misma composición.

ocurre cuando niega el derecho a una entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la 
participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos los medios legales a su 
alcance, que se satisfacen las condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello 
signifique que esté en condiciones de revisar la forma en que los defensores efectivamente 
logran su cometido, pues ello excedería las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el 
proceso se garantice una defensa adecuada."
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13 argumento que refuerza con la invocación de los principios básicos sobre la función de aboga
dos, en lo relativo a la salvaguarda especial en asuntos penales, que comprende el derecho de 
toda persona arrestada, detenida o presa para que se le faciliten las oportunidades, tiempo e ins
talaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, entrevistarse con él y consultarle, sin 
demora, interferencia ni censura y en forma plenamente confidencial, no obstante que puedan 
ser vigiladas por un funcionario encargado de hacer cumplir la ley. Y cita diversos casos resuel
tos por la Corte interamericana de derechos Humanos, en los que se reconoció la violación al 
artículo 8.2.c. de la Convención americana sobre derechos Humanos, respecto al derecho de 
contar con un plazo para preparar la defensa. los precedentes citados son los siguientes: caso 
Suárez Rosero vs. Ecuador (incomunicación de la víctima por más de treinta días). caso Chaparro 
Álvarez y Lago Iñiguez vs. Ecuador (los abogados no fueron citados con anticipación para presen
ciar la práctica de un examen de aspirado de residuos de narcóticos, fundamentado en un pro
ceso seguido por un delito de tráfico de drogas). Carreto Leiva vs. Venezuela (sumario secreto en 
el que el inculpado no pudo acceder al expediente hasta que fue privado de la libertad, por lo que 
no contó con el tiempo y los medios adecuados para preparar su defensa, tampoco se le respetó 
el principio contradictorio, que garantiza su intervención en el análisis de la prueba).

35. posteriormente, el tribunal Colegiado detalló las actuaciones existen
tes en la causa penal, a partir de las cuales consideró que se cumplieron los 
requisitos previos a la destrucción de la droga, establecidos en los artículos 40 
y 193 del Código penal Federal, y 181 del Código Federal de procedimientos 
penales. Constancias de las que afirmó que tuvo conocimiento la defensa, 
pues incluso se inconformó con el dictamen al considerar que no cumplía 
con los requisitos para acreditar la existencia del narcótico, pero no impugnó 
la orden de destrucción ni ofreció pruebas para demostrar sus pretensiones. 
Y, como resultado de la revisión de los autos, agregó el órgano de amparo, se 
advertía que no se alteraron las etapas de cadena de custodia.

36. Agravios. el recurrente afirma que es incorrecta la declaratoria de 
constitucionalidad del artículo 181, párrafo cuarto, del Código Federal de pro
cedimientos penales, emitida por el tribunal Colegiado. en su opinión, la re
ferencia al criterio de interpretación realizado por esta primera Sala, en 
relación con la forma en que el Juez garantiza el derecho de defensa adecua
da, no era aplicable.

37. estima que no se realizó un adecuado control de convencionalidad, 
porque el tribunal Colegiado interpretó el artículo 20 de la Constitución Federal 
en sentido estricto, apartándose de lo planteado en la demanda de amparo. 
además, que en términos del artículo 8.2.c. de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, el inculpado tiene derecho a gozar del tiempo y los 
medios adecuados para preparar el ejercicio efectivo de su defensa.13 

38. por tal motivo, insiste en que la facultad de incinerar la droga en 
cualquier etapa del proceso viola el derecho de defensa, entendido como 
parte del debido proceso, y no como lo interpretó el órgano de amparo, res
pecto al derecho de designar un defensor. esto, porque la destrucción de la 
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droga, inmediatamente después del dictado del auto de formal prisión, impi
dió a la defensa contradecir las pruebas con las que la fiscalía acreditó la hipó
tesis acusatoria, pues ello debe realizarse durante la instrucción de la causa 
penal, ante una autoridad independiente e imparcial; de otra manera, se tras
lada el acreditamiento del delito y la responsabilidad penal a la averiguación 
previa y a la preinstrucción.

39. afirma que la falta de impugnación de la defensa contra la decisión 
judicial que autorizó la destrucción de la droga, no traduce el planteamiento 
de inconstitucionalidad en una violación procesal, porque la actuación impi
dió a la defensa someter a contradicción el objeto del delito. Considera que es 
completamente inquisitivo que el ministerio público tenga facultad para acu
sar sin poner a disposición del Juez dicho objeto y ordenar su destrucción al 
momento de ejercer acción penal. esto, porque una persona acusada de poseer 
o transportar droga necesita demostrar si la sustancia asegurada es efectiva
mente un narcótico y corroborar su peso.

40. el recurrente concluye con la solicitud de que el artículo 181, párrafo 
cuarto, del Código Federal de procedimientos penales, se expulse del sistema 
jurídico, por contraponerse al artículo 20 de la Constitución Federal y a los 
estándares mínimos sobre garantías judiciales previstos en el artículo 8.2. de 
la Convención americana sobre derechos Humanos. 

41. una vez expuestos los anteriores elementos fácticos y jurídicos, se 
procede al análisis de los agravios expresados por el recurrente. para tal efec
to, el estudio se realizará a partir de tener presentes las premisas siguientes:

a) en términos de la demanda de amparo, la inconstitucionalidad de la 
norma procesal deriva de que coarta el ejercicio de los derechos de defensa 
adecuada e igualdad de partes en el proceso penal. ello, al permitir que el nar
cótico relacionado con la acusación sea destruido antes de que se dicte sen
tencia. lo cual impide a la defensa someter a contradicción las pruebas con 
las que se determinó, en la etapa de averiguación previa, el carácter de narcó
tico de la sustancia asegurada y su peso. además, porque con esta medida 
se quebrantaba la cadena de custodia.

b) el tribunal Colegiado declaró infundado el planteamiento. a su pare
cer, la norma procesal que regula la facultad del ministerio público para de
terminar la destrucción de los objetos del delito, no tiene nexo con el derecho 
de defensa adecuada, que consiste en la posibilidad de que el inculpado nom
bre a un defensor que lo asista en el proceso penal o que se le asigne un defen
sor de oficio. aunado a que el precepto debía interpretarse en conjunto con 
los numerales 123 Quintus del Código Federal de procedimientos penales, 40 
y 193 del Código penal Federal, pues la destrucción recae sobre sustancias 
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nocivas o peligrosas empleadas en la comisión de delitos contra la salud, y la 
norma faculta al ministerio público para determinar el momento en que pro
cede tal medida. por tanto, la norma procesal no impedía a la defensa ofrecer 
las pruebas para demostrar sus pretensiones o solicitar que se conserve el 
objeto del delito.

c) en opinión del recurrente, la determinación del tribunal Colegiado 
es incorrecta. en primer término, porque el ejercicio del derecho de defensa 
adecuada no está limitado al nombramiento o designación de defensor que 
asista al inculpado en el proceso penal, sino que también comprende el dere
cho a tener el tiempo y los medios adecuados para preparar su defensa. 
en segundo lugar, reitera que la destrucción de la droga impide al acusado 
con tradecir si la sustancia es efectivamente un narcótico y corroborar su peso.

42. de los elementos anteriores deriva el cuestionamiento que debe res
ponderse, el cual se enuncia de la forma siguiente: ¿es cierto que el artículo 181, 
párrafo cuarto, del Código Federal de procedimientos penales viola los derechos 
humanos de defensa adecuada e igualdad procesal, reconocidos en el artícu
lo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos?

43. el anterior planteamiento se responde en sentido negativo, lo que 
lleva a considerar infundado el agravio expresado por el recurrente. en efecto, 
al margen de que le asiste razón al recurrente, en virtud de que el derecho hu
mano de defensa adecuada no se limita a la posibilidad de que el imputado 
pueda designar a un defensor jurídico para que lo asista en todas las etapas 
procedimentales o, de no hacerlo, se le designe un defensor público a cargo 
del erario del estado, sino que comprende una gama amplia de directrices 
o principios que en conjunto permiten respetar, proteger y garantizar el ejer
cicio efectivo de la defensa adecuada, como elemento indispensable para el 
cumplimiento del derecho humano de debido proceso legal en materia penal; 
lo cierto es que la norma procesal indicada no viola los derechos humanos de 
defensa adecuada e igualdad procesal. a continuación, se expondrán las con
sideraciones jurídicas en las que se sustenta esta afirmación:

44. para ello, es conveniente tener presente el contenido de las mencio
nadas disposiciones jurídicas.

45. respecto al precepto constitucional invocado, es importante preci
sar que el análisis de constitucionalidad está sujeto al contenido normativo 
vigente con anterioridad a la reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción el dieciocho de junio de dos mil ocho, por ser la norma jurídica que ac
tualmente rige a los procesos penales federales. lo anterior, en virtud de que 
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en términos del artículo segundo transitorio14 del decreto de reforma mencio
nado, por el que se incorporó al orden constitucional el sistema procesal 
penal acusatorio, el nuevo texto Constitucional entrará en vigor cuando lo 
establezca la ley secundaria, sin exceder del plazo de ocho años siguientes a 
la publicación; requiriéndose para ello que el poder legislativo Federal emita la 
declaratoria en la que se exprese que el sistema procesal penal acusatorio 
ha sido incorporado a los ordenamientos legales respectivos. presupuestos 
de vigencia que no se han actualizado.

46. en este sentido, el contenido del artículo 20 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, previo a la reforma constitucional de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, es el siguiente (énfasis añadido):

"Artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima 
o el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"A. del inculpado:

"i. inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. en caso 
de delitos no graves, a solicitud del ministerio público, el Juez podrá negar la 
libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anteriori
dad, por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el ministerio 
público aporte elementos al Juez para establecer que la libertad del inculpado 
representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y caracterís
ticas del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad.

14 el artículo transitorio referido, a la letra dice: "Segundo. el sistema procesal penal acusatorio 
previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y 
sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la 
legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del 
día siguiente de la publicación de este decreto.—en consecuencia, la Federación, los estados y 
el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en 
vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar el 
sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los estados y el distrito Federal adoptarán 
el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de delito.—
en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo ante
rior, los poderes u órganos legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria 
que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sis
tema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuen
cia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos 
en que se sustanciarán los procedimientos penales."



365SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"el monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para 
el inculpado. en circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial 
podrá modificar el monto de la caución. para resolver sobre la forma y el monto 
de la caución, el Juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades 
y circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibi lidad 
de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y per
juicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, 
pueda imponerse al inculpado.

"la ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revocar 
la libertad provisional.

"ii. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada 
por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. la confesión 
rendida ante cualquier autoridad distinta del ministerio público o del Juez, o 
ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio.

"iii. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y 
la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho puni
ble que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su 
declaración preparatoria.

"iV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del Juez, con quien 
deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del apartado B de 
este artículo.

"V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, con-
cediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxilián-
dosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio 
solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso.

"Vi. Será juzgado en audiencia pública por un Juez o jurado de ciuda
danos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometie
re el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un 
año de prisión. en todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometi
dos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o 
interior de la nación.

"VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su de-
fensa y que consten en el proceso.
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"Viii. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya 
pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa.

"IX. desde el inicio de su proceso será informado de los derechos 
que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una de-
fensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no 
quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho 
a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, 

"X. en ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta 
de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dine
ro, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.

"tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del 
que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso.

"en toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 
tiempo de la detención.

"las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los requisi
tos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción ii no estará 
sujeto a condición alguna. 

"B. de la víctima o del ofendido:

"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su 
favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desa
rrollo del procedimiento penal;

"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los 
datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa 
como en el proceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes.

"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo 
de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;

"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica 
de urgencia;
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"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juz
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.

"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en ma
teria de reparación del daño;

"V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán 
obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de viola
ción o secuestro. en estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en las 
condiciones que establezca la ley; y

"Vi. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su segu
ridad y auxilio."

47. en la norma constitucional transcrita, cuyo texto precede a la refor
ma que los transformó de manera integral, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se advierte el reconocimien
to a los derechos de defensa adecuada e igualdad procesal. en lo atinente al 
primer derecho mencionado, el enunciado constitucional explícitamente dis
pone que toda persona que tenga el carácter de inculpado, en la etapa de 
averiguación previa y el proceso penal, tendrá derecho a una defensa adecua
da. ¿Cuál es el alcance de esta expresión?

48. el derecho humano de contar con una defensa adecuada no está 
limitado a que el inculpado cuente con la posibilidad de nombrar a un de
fensor o, en su defecto, se le asigne un defensor público para que lo asista 
jurídicamente.

49. el contenido de la norma constitucional transcrita permite extraer 
el reconocimiento expreso de los derechos a contar con una defensa adecua
da; nombrar a un abogado o se le designe un defensor público; que su defen
sor comparezca en todos los actos del proceso, quien tendrá la obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera; conocer el nombre del acusador, la na
turaleza y causa de la acusación, para que conozca bien el hecho punible que 
se le atribuye y pueda contestar el cargo; no ser obligado a declarar; no ser 
objeto de incomunicación, intimidación o tortura; que únicamente pueda 
tener valor probatorio la confesión que rinda ante el ministerio público o Juez 
y con la asistencia de su defensor; se le faciliten todos los datos que solicite 
para su defensa y que consten en actuaciones; y, a ofrecer pruebas, contan
do para ello con el tiempo que la ley estime necesario para ello y se le auxilie 
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a obtener la comparecencia de los testigos que se encuentren en el lugar del 
proceso.

50. al catálogo enunciado habrá que adicionar los criterios emitidos 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con los que se ha dotado de 
contenido y alcance al derecho humano de defensa adecuada, reconocido en 
el artículo 20 de la Constitución Federal. los postulados de interpretación 
constitucional que rigen el reconocimiento, protección y garantía del derecho 
humano de defensa adecuada, que corresponden a toda persona sujeta a un 
procedimiento penal, en resumen, son los siguientes:

• la posibilidad de contar con la oportunidad de defensa adecuada, 
previa a la existencia de un acto privativo de derechos, está garantizada a 
través del cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento. 
lo cual implica que se notifique el inicio del procedimiento y sus consecuen
cias, se otorgue la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa, así como de alegar y se dicte una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas.15 

• en la etapa de averiguación previa, el derecho a una defensa adecua
da en favor del inculpado es exigible desde el momento en que éste es puesto 
a disposición del ministerio público, a efecto de garantizar su participación 
efectiva en el procedimiento. lo cual no se limita a la presencia física del de
fensor sino a que el inculpado cuente con la ayuda efectiva de un asesor 
legal, con quien podrá entrevistarse inmediatamente que lo solicite y antes de 
que rinda su declaración ministerial. de manera que la declaración del incul
pado, rendida en la etapa de investigación ministerial, será ilegal si no se ha 
permitido la entrevista previa y en privado con el defensor. Hipótesis que tiene 
como excepción cuando dicha diligencia no trasciende en perjuicio de la de
fensa, como en caso de que la declaración no esté desvirtuada, sea verosímil 
y se corrobore con otros elementos de convicción, pero, además, el inculpado 
haya declarado con la asistencia de su defensor.16 

15 Criterio emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la 
jurisprudencia p./J. 47/95, integrada por reiteración, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133. el rubro es el siguien
te: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa 
adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo."
16 el criterio se desprende del contenido de la jurisprudencia 1a./J. 23/2006 y en la tesis aislada 
1a. CC/2005, ambas publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, primera Sala. la primera en el tomo XXiii, mayo de 2006, página 132; y la segunda en el 
tomo XXiii, enero de 2006, página 720. las tesis tienen como rubros, los siguientes: "deFeNSa 
adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iNterpretaCióN
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• en la fase jurisdiccional, el presunto responsable de un delito contará 
con una defensa adecuada, que consiste en tener la oportunidad de aportar 
pruebas, promover los medios de impugnación frente a los actos de autori
dad que afecten los intereses legítimos de la defensa, exponer la argumenta
ción sistemática del derecho aplicable al caso concreto y utilizar todos los 
beneficios que la legislación procesal establece para la defensa. protección 
que es extensiva a la etapa de la averiguación previa, respecto de todas aque
llas diligencias o actuaciones en las que directa y físicamente participe o 
deba participar la persona involucrada en la investigación, siempre y cuando 
así lo permita la naturaleza de las mismas. lo que no implica que el ministe
rio público, forzosa y de manera ineludible, tenga que desahogar todas las 
diligencias de investigación en presencia del inculpado o su defensor, so pena 
de que sus actuaciones carezcan de valor probatorio.17 

• el derecho genérico de defensa reconocido en las fracciones iV, V, Vi 
y Vii del apartado a del artículo 20 de la Constitución Federal,18 comprende el 
derecho del imputado a carearse con quien deponga en su contra, ofrecer 
pruebas para comprobar su inocencia, obtener los datos que constan en el 
expediente, ser informado de los derechos que a su favor consigna la Norma 
Fundamental, ser asistido por un defensor y ser juzgado en audiencia pública. 
estos derechos específicos implican que el inculpado pueda manifestarse 
acti vamente para probar su inocencia y la autoridad tenga la obligación de pro
veer la información necesaria para una defensa adecuada, así como de 
desahogar las pruebas que ofrezcan.19 

de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado 
a, de la CoNStituCióN Federal)." y "deFeNSa adeCuada eN la aVeriGuaCióN preVia. 
la Falta de eNtreViSta preVia Y eN priVado del iNdiCiado CoN Su deFeNSor, No 
reSta, eN todoS loS CaSoS, eFiCaCia proBatoria a la CoNFeSióN reNdida (iNter
pretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, 
apartado a, de la CoNStituCióN Federal)."
17 el criterio está plasmado en la jurisprudencia 1a./J. 31/2004, integrada por reiteración, emitida 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, materia 
penal, página 325. el rubro es el siguiente: "deFeNSa adeCuada eN la aVeriGuaCióN pre
Via. Su eJerCiCio No eStÁ SuBordiNado a Que el miNiSterio pÚBliCo teNGa Que 
deSaHoGar todaS laS diliGeNCiaS Que praCtiQue CoN la preSeNCia del iNCul
pado o Su deFeNSor (iNterpretaCióN de laS FraCCioNeS iX Y X del artÍCulo 20 de 
la CoNStituCióN Federal)."
18 texto anterior a la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008.
19 Criterio plasmado en la tesis aislada 1a. CXXiV/2004, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, materias constitucional y penal, tomo XXi, 
enero de 2005, página 414. el rubro es el siguiente: "dereCHo de deFeNSa. SuS CaraCterÍS
tiCaS Y diFereNCiaS CoN la GaraNtÍa de No autoiNCrimiNaCióN."
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• a partir de la interpretación de los enunciados contenidos en las frac
ciones Vii, iX y X, último párrafo, apartado a, del artículo 20 de la Constitución 
Federal, se desprende que el derecho de todo inculpado sujeto a proceso 
penal a tener una defensa adecuada implica que se le faciliten los datos que 
consten en él y que requiera para defenderse, así como que cuente con un 
perito en derecho para que lo defienda eficaz y eficientemente.20 en virtud de 
que la norma constitucional amplía este derecho a la averiguación previa, 
cuando el inculpado comparezca a esta etapa, el ministerio público está obli
gado a proporcionarle al imputado las actuaciones, registros o dictámenes 
que consten en la indagatoria y que resulten indispensables para el ejercicio de 
un derecho o cumplimiento de obligaciones previstas por la ley, con la única 
limitante de que no se entorpezca la investigación de los hechos.21 

• la violación a los derechos del inculpado en la etapa procedimental 
de averiguación previa, como la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para 
facilitar los datos solicitados por la defensa y que consten en el proceso, así 
como la transgresión a la garantía de defensa adecuada, generan la invalidez 
de la declaración obtenida en perjuicio del imputado o de la prueba recabada 
ilegalmente.22 

20 la expresión "perito en derecho" implica la asistencia de un defensor que sea profesionista en 
derecho, a fin de garantizar que se proporcione al inculpado la asistencia jurídica necesaria para 
ejercer de manera eficaz el derecho de defensa adecuada. la amplitud interpretativa de este 
concepto, con la cual se superó la expresión de la norma constitucional analizada que permitía 
la defensa por sí o por persona de confianza, quedó plenamente determinada por el tribunal 
pleno, al resolver los amparos directos en revisión ********** y **********, en sesiones de diez 
y once de junio de dos mil trece. en las ejecutorias se precisa que el derecho de defensa adecua
da, tutelado por el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución Federal, anterior a la 
reforma publicada el 18 de junio de 2008, sometida a la interpretación de tutela más extensiva y 
protectora de derechos humanos, atento al principio pro personae, determina a establecer que al 
justiciable se le garantiza el derecho a una defensa adecuada, siempre que la designación de 
defensor que deba ocuparse de asistirlo jurídicamente, tanto en la fase de averiguación previa, 
como en el proceso, recaiga en un profesional en derecho. Criterio que ha sido replicado por la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en los amparos directos en revisión 
**********, **********, **********, ********** y **********. 
21 el criterio está reflejado en la jurisprudencia 1a./J. 117/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, tomo XXXi, marzo de 2010, materia 
penal, página 40. el rubro es el siguiente: "aVeriGuaCióN preVia. proCede Que el miNiS
terio pÚBliCo eXpida CopiaS de laS CoNStaNCiaS de laS aCtuaCioNeS, reGiStroS o diC
tÁmeNeS Que la iNteGreN Y oBreN eN Su poder, a SoliCitud del iNCulpado o de 
Su deFeNSor, CuaNdo el iNdiCiado HaYa CompareCido aNte eSa autoridad Y Se 
reSerVe Su dereCHo a deClarar (iNterpretaCióN del artÍCulo 44 de la leY or
GÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del eStado de pueBla, ViGeNte 
HaSta el 15 de Julio de 2009)."
22 el criterio se comprende en las jurisprudencias 1a./J. 121/2009 y 1a./J. 138/2011 (9a.), ambas 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. la primera con los datos de
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• la exigibilidad de que se declare nula una prueba ilícita es una garan
tía que le asiste al inculpado durante todo el proceso. lo cual tiene fundamen
to en los artículos 14, 17 y 20, fracción iX, de la Constitución Federal, porque 
la validez de una sentencia penal está condicionada al respeto a las formali
dades esenciales del procedimiento, a la actuación imparcial del juzgador y 
de que el inculpado haya contado con una defensa adecuada. de otra forma, 
el inculpado quedaría en una condición de desventaja para hacer valer su 
defensa. esto deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales 
en el ordenamiento y de su afirmada condición de inviolabilidad.23 

• el derecho de defensa adecuada reconocido a nivel constitucional 
entraña una prohibición para el estado, consistente en no entorpecer el ejerci
cio del derecho de defensa del gobernado y un deber de actuar, en el sentido de 
informarle el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa, brin
darle la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste 
de manera previa y en privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar 
el ejercicio de las cargas procesales que le corresponden dentro del proceso 
penal para desvirtuar la acusación del ministerio público. además, la protec
ción del derecho hace necesaria que la labor del defensor sea eficaz, de mane
ra que constituya un instrumento real para tener oportunidades de descargo 
que, básicamente, permitan al imputado una efectiva participación en el pro
ceso. el juzgador garantiza el ejercicio del derecho del inculpado a contar con 
una defensa adecuada al permitir que se den todas las condiciones necesarias 
para que el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como material
mente. lo que significa que debe evitar la obstrucción en su materialización 
(como ocurre cuando niega el derecho a una entrevista previa y en privado o 
interfiere y obstaculiza la participación efectiva del asesor) y asegurarse, con 
todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las condiciones que 
posibilitan la defensa adecuada. Sin que esto implique que deba ejercer un 

localización: Novena Época, primera Sala, tomo XXXi, mayo de 2010, materias constitucional y 
penal, página 39, y la segunda, décima Época, primera Sala, libro iii, tomo 3, diciembre de 2011, 
jurisprudencia, materia común, página 2056. los títulos son los siguientes: "amparo direCto. 
proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCedimieNto laS Cometi
daS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS 
artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo." y "aVeriGuaCióN preVia. laS traNS
GreSioNeS CometidaS duraNte eSta FaSe CoNStituYeN ViolaCioNeS proCeSaleS 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160 de la leY de amparo."
23 el criterio está contenido en la jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera Sala, libro iii, tomo 3, diciembre de 
2011, materia constitucional, página 2057, con el rubro siguiente: "prueBa ilÍCita. el dere
CHo a uN deBido proCeSo CompreNde el dereCHo a No Ser JuZGado a partir de 
prueBaS oBteNidaS al marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS."
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control sobre la correcta o incorrecta actitud procesal del defensor, del debi
do ejercicio de las cargas procesales, así como de su pericia jurídica, pues 
ello excedería de sus facultades de vigilar que en el proceso se garantice una 
defensa adecuada.24 

• el derecho de debido proceso contiene un núcleo duro que debe obser
varse de manera inexcusable en todo el procedimiento jurisdiccional, que se 
garantiza a través del cumplimiento de las formalidades esenciales del proce
dimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia". lo cual permite 
que los gobernados ejerzan el derecho a contar con una defensa adecuada 
previo a que mediante un acto de autoridad se modifique su esfera jurídica en 
forma definitiva, que puede implicar la privación de la libertad, propiedad, 
posesiones o derechos. las formalidades esenciales del procedimiento, que 
constituyen el mínimo de garantías que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del estado, cuyo 
cumplimiento es una obligación impuesta a las autoridades, se traducen en: 
1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la opor
tunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la 
oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolución que dirima las cues
tiones debatidas y la existencia de un medio de impugnación.25 

• la Constitución Federal, en el texto anterior a la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho, reconocía de manera implícita el derecho funda
mental de prohibición o exclusión de la prueba ilícita. lo cual deriva de la in
terpretación sistemática y teleológica de sus artículos 14, 16, 17, 20, apartado 
a, fracción iX, y 102, apartado a, párrafo segundo, que comprenden, como 
condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalidades 
esenciales del procedimiento, el principio de legalidad lato sensu, el principio 
de imparcialidad judicial, el derecho a una defensa adecuada en favor de 
todo inculpado y el principio de legalidad relacionado con la institución del 

24 el criterio se refleja en el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 12/2012 (9a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera Sala, libro X, tomo 1, 
julio de 2012, materia constitucional, página 433. el contenido es el siguiente: "deFeNSa ade
Cuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeNCia."
25 el criterio se desprende del contenido de las tesis «de jurisprudencia y» aislada p./J. 47/95 y 1a. 
lXXV/2013 (10a.). ambas publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época. la primera con datos de localización: pleno, tomo ii, diciembre de 1995, materias 
constitucional y común, página 133; y la segunda, primera Sala, décima Época, libro XViii, tomo 
1, marzo de 2013, materia constitucional, página 881. los títulos son los siguientes: "Formali
dadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada 
Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo." y "dereCHo al deBido proCeSo. 
Su CoNteNido."
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ministerio público, durante el desarrollo de su función persecutora de delitos. 
a partir de los principios constitucionales del debido proceso legal, enmarca
dos en los diversos derechos fundamentales a la legalidad, la imparcialidad 
judicial y a una defensa adecuada, está implícito el diverso principio de prohi
bición o exclusión de la prueba ilícita, dando lugar a que ningún gobernado 
pueda ser juzgado a partir de pruebas cuya obtención se encuentre al margen 
de las exigencias constitucionales y legales. lo que lleva a que todo lo obtenido 
así, debe excluirse del proceso a partir del cual se pretende el descubrimiento 
de la verdad.26 

• el derecho a una defensa adecuada, reconocido en el artículo 20, 
apartado a, fracción iX, de la Constitución Federal, en su texto anterior a la 
reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, que permite al inculpado con
tar con una defensa, por medio de su abogado, que comparezca en todos los 
actos del proceso, se actualiza desde que aquél es puesto a disposición del 
ministerio público. la asistencia efectiva del profesional comprende la pre
sencia física y la ayuda efectiva del asesor legal, quien deberá velar porque el 
proceso se siga con apego a los principios del debido proceso, y éste no sea 
viciado, asegurando a la postre el dictado de una sentencia que cumpla con 
los requisitos, valores y principios legales y constitucionales que permean en el 
debido proceso penal; lo que deberá observarse en todas aquellas diligencias 
o actuaciones y etapas procesales en las cuales es eminentemente necesaria 
la presencia del inculpado, en las que activa, directa y físicamente participe o 
deba participar, así como en aquellas en las que de no estar presente, se 
cuestionarían o pondrían gravemente en duda la certeza jurídica y el debido 
proceso, por no garantizarse en su integridad sus derechos fundamentales, 
como de no ser obligado a declarar, no autoincriminarse, no ser incomuni
cado, no sufrir tortura alguna, ni ser detenido arbitrariamente, así como ser 
informado de las causas de su detención, entre otras.27 

26 el criterio está contenido en la tesis aislada 1a. CXCV/2013 (10a.), publicada con el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera Sala, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, 
materias constitucional y penal, página 603, con el rubro siguiente: "prueBa ilÍCita. el dere
CHo FuNdameNtal de Su proHiBiCióN o eXCluSióN del proCeSo eStÁ CoNteNido 
implÍCitameNte eN loS artÍCuloS 14, 16, 17, Y 20, apartado a, FraCCióN iX, Y 102, 
apartado a, pÁrraFo SeGuNdo, CoNStituCioNaleS, eN Su teXto aNterior a la re
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008."
27 Criterio establecido en la tesis aislada 1a. CCXXVi/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera Sala, libro XXii, tomo 1, julio de 
2013, materia constitucional, página 554, con el rubro siguiente: "deFeNSa adeCuada eN ma
teria peNal. alCaNCeS Y momeNto a partir del Cual Se aCtualiZa eSte dereCHo 
FuNdameNtal."
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51. parámetros de reconocimiento, protección y garantía del derecho 
humano de defensa adecuada que son plenamente coincidentes con las direc
trices establecidas en instrumentos internacionales sobre el reconocimiento 
y protección del derecho de defensa adecuada de las personas inculpadas en 
un procedimiento penal. en específico, con lo prescrito en los artículos 7.4. y 
8 de la Convención americana sobre derechos Humanos,28 9.2. y 14 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos,29 11.1. de la declaración univer
sal de los derechos Humanos.30 

28 el contenido de las normas citadas es el siguiente:
"artículo 7. derecho a la libertad personal …
"4. toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notifi
cada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella."
"artículo 8. Garantías judiciales 
"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razona
ble, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anteriori
dad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter. 
"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se establezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
"a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com
prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 
"b. comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 
"c. concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa; 
"d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 
"e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remune
rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley; 
"f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la com
parecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 
"g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 
"h. derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior. 
"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 
"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos. 
"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses 
de la justicia."
29 el contenido de las normas internacionales es el siguiente:
"artículo 9. …
"2. toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. …"
"artículo 14.
"1. todas las personas son iguales ante los tribunales y Cortes de Justicia. toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, indepen
diente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter
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52. acorde al precedente análisis referenciado de normas de protec
ción de derechos humanos, se desprende que en el artículo 20, apartado a, 
de la Constitución Federal, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se recono
ce explícitamente el derecho humano de defensa adecuada, el cual comprende 

penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consi
deraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuan
do lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 
opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera per
judicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será 
pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 
acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.
"2. toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.
"3. durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a 
las siguientes garantías mínimas:
"a) a ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la natura
leza y causas de la acusación formulada contra ella;
"b) a disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a co
municarse con un defensor de su elección;
"c) a ser juzgado sin dilaciones indebidas;
"d) a hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor 
de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, 
siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si 
careciere de medios suficientes para pagarlo;
"e) a interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los 
testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de 
cargo;
"f) a ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado 
en el tribunal;
"g) a no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.
"4. en el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta 
esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.
"5. toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la 
pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por 
la ley.
"6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado 
haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la 
comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sen
tencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable 
en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.
"7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o 
absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país."
30 el contenido de la norma es el siguiente:
"artículo 11
"1. toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado 
todas las garantías necesarias para su defensa. …"
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que toda persona sujeta a un proceso penal cuente con la posibilidad de ofre cer 
pruebas, que se le admitan y desahoguen, de manera que esté en condicio
nes de controvertir los elementos en que se sustenta la imputación formulada 
en su contra y sustentar las afirmaciones que realice con la finalidad de excluir 
su responsabilidad penal; para lo cual se le dotará de un tiempo necesario para 
tal efecto.

53. además, en términos del texto de la Norma Constitucional analiza
da también se reconoce de manera implícita el derecho de igualdad procesal, 
que se refleja a partir de la apreciación genérica del catálogo de derechos que 
se disponen a favor del inculpado, frente a la condición en que se coloca ante 
la formulación de una imputación de carácter penal por parte del ministerio 
público, órgano del estado constitucionalmente facultado para ello, y los de
rechos que se reconocen en favor de la víctima u ofendido del delito. el con
junto de derechos reconocidos en la Norma Constitucional conforman una 
estructura sistemática que permite identificar los derechos de las personas 
que tienen el carácter de parte en las diversas etapas procedimentales de 
carácter penal y las obligaciones de las autoridades que, en términos de su 
competencia, tienen conocimiento de dichos procedimientos, frente al impe
rativo de promover, respetar, proteger y garantizar dicho derecho humano.31 

54. una vez establecido lo anterior, procede retomar la interrogante 
expre  sada por el recurrente, a efecto de resolver si la norma procesal que 

31 el principio de igualdad procesal ha sido materia de pronunciamiento por esta primera Sala, 
como se advierte en la jurisprudencia 1a./J. 141/2011 (9a.), de rubro siguiente: "priNCipio de 
iGualdad eN el proCeSo peNal. Su alCaNCe.—en el proceso penal, el equilibrio de los 
sujetos procesales es de suma importancia, pues deben concedérseles iguales condiciones, de 
manera que ninguno quede en estado de indefensión; y si bien es cierto que este principio no 
está previsto expresamente en algún numeral concreto del Código Federal de procedimientos 
penales, también lo es que se consigna implícitamente en su artículo 206, en cuanto prevé que 
todo aquello que se ofrezca como prueba –en términos del artículo 20, apartado a, fracción V, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008– debe admitirse, siempre y 
cuando sea conducente y no vaya contra el derecho a juicio del Juez o del tribunal, lo que signi
fica que los medios probatorios ofrecidos por ambas partes procesales deben valorarse con el 
mismo estándar o idénticas exigencias de juicio para generar convicción. así, cuando la informa
ción que brinda un medio probatorio es imprecisa, parcial o genera duda porque adolece de 
claridad y da lugar a que el Juez le reste valor, no es válido que tal estándar sólo aplique para una 
de las partes, ya que el mérito o valor de convicción del medio probatorio está sujeto a la libre 
apreciación del Juez, pero es inadmisible que los medios de prueba de la misma índole –ofreci
dos por ambas partes– tengan un estándar de valoración distinto, según se trate del actor o del 
demandado, del órgano ministerial o del acusado, pues ello atentaría contra las garantías de 
justicia imparcial, de equidad procesal y de correcta fundamentación y motivación." (publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 3, diciembre 
de 2011, materia constitucional, página 2103).
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desde la demanda de amparo tildó de inconstitucional se ajusta o no a los 
parámetros de definición, contenido y alcance de los derechos humanos de 
defensa adecuada e igualdad procesal. el artículo 181 del Código Federal de pro
cedimientos penales establece: (énfasis añadido)

"Artículo 181. los instrumentos, objetos o productos del delito, así 
como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, 
serán asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. el mi
nisterio público, las policías y los peritos, durante la investigación y en cualquier 
etapa del proceso penal, deberán seguir las reglas referidas en los artículos 
123 Bis a 123 Quintus. la administración de los bienes asegurados se realiza
rá de conformidad con la ley de la materia.

"las autoridades que actúen en auxilio del ministerio público pondrán 
inmediatamente a disposición de éste los bienes a que se refiere el párrafo 
anterior. el ministerio público, al momento de recibir los bienes, resolverá 
sobre su aseguramiento y sobre la continuidad o no del procedimiento al que 
se refieren los artículos 123 Bis a 123 Quintus de este código, bajo su más 
estricta responsabilidad y conforme a las disposiciones aplicables.

"Cuando se trate de plantíos de mariguana, papaver somniferum o ador
midera, u otros estupefacientes, el ministerio público, la policía Judicial o las 
autoridades que actúen en su auxilio, procederán a la destrucción de aquéllos, 
levantando un acta en la que se haga constar: el área del cultivo, cantidad o 
volumen del estupefaciente, debiéndose recabar muestras del mismo para que 
obren en la averiguación previa que al efecto se inicie.

"Cuando se aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el Ministe-
rio Público acordará y vigilará su destrucción, si esta medida es proce-
dente, previa la inspección de las sustancias, en la que se determinará 
la naturaleza, el peso y las demás características de éstas. Se conser-
vará una muestra representativa suficiente para la elaboración de los 
dictámenes periciales que hayan de producirse en la averiguación pre-
via o en el proceso, según el caso.

"Cuando se asegure petróleo crudo, hidrocarburos refinados, procesa
dos o sus derivados, el ministerio público vigilará su aseguramiento y entrega 
sin dilación alguna a petróleos mexicanos o a sus organismos subsidiarios, 
para que proceda a su disposición final, previa inspección en la que se deter
minará la naturaleza, volumen y demás características de éstos; conservando 
muestras representativas para la elaboración de los dictámenes periciales que 
hayan de producirse en la averiguación previa y en proceso, según sea el caso."
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55. la norma procesal transcrita establece las condiciones o requisitos 
que deben satisfacerse para que se proceda legalmente a la destrucción de 
algún narcótico asegurado con motivo de la comisión de una conducta cons
titutiva de un delito contra la salud. la norma estipula que la destrucción es 
procedente siempre que: a) se trate de estupefacientes o psicotrópicos que 
se hayan asegurado;32 b) previamente se haya realizado la inspección de las 
sustancias, en la que se determine la naturaleza, peso y características; y, 
c) se conserve una muestra representativa suficiente para la elaboración de 
los dictámenes periciales que hayan de producirse en la averiguación previa 
o en el proceso.

56. ahora bien, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación coincide con la afirmación que realizó el Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada
lajara, Jalisco, en el sentido de que la norma procesal transcrita no viola los 
derechos humanos de defensa adecuada e igualdad procesal.

57. el recurrente sostiene que esta afirmación es incorrecta, porque a 
su parecer la norma genera que la persona sujeta a un proceso penal quede 
en estado de indefensión, en virtud de que el narcótico relacionado con la 
conducta ilícita que se le atribuye es destruido previo a que la defensa esté 
en condiciones de controvertir las pruebas en las que se sustenta el seña
lamiento del órgano acusador, respecto a que se trata de una sustancia con
siderada como narcótico y su peso.

58. es importante considerar que el señalamiento de inconstitucionalidad 
tiene dos vertientes de análisis. la determinación para proceder a la destruc
ción de un narcótico que fue asegurado por el ministerio público, por tratarse 
del objeto o producto de un delito contra la salud, es posible que se actualice 
en el marco de diferentes escenarios hipotéticos previo al dictado de la sen
tencia conclusiva del juicio penal. los supuestos son los siguientes:

1. en la etapa de averiguación previa, cuando el ministerio público aún 
no ejerce acción penal respecto de la comisión de algún delito contra la 
salud, pero estima necesario que se proceda a la destrucción del narcótico re
lacionado con los hechos; y,

32 medida precautoria que se aplica por tratarse de instrumentos, objetos o productos del delito, 
con la finalidad de evitar que se alteren, destruyan o desaparezcan. esto, en términos de lo pres
crito en el primer párrafo de la norma procesal que se analiza.
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2. en las etapas de preinstrucción e instrucción del procedimiento 
penal que preceden al dictado de la sentencia respectiva, donde las partes 
materializan el ejercicio de los derechos de contradicción probatoria e igual
dad procesal.

59. la precisión anterior es trascendente, porque el supuesto fáctico 
del que se queja el recurrente es la autorización judicial, dictada con poste
rioridad al dictado del auto de plazo constitucional, que permitió la destruc
ción del narcótico que constituye el objeto de la conducta delictiva que motivó 
la apertura del procedimiento penal que se instruyó en su contra. por tanto, el 
análisis relacionado con la constitucionalidad del artículo 181, párrafo cuar
to, del Código Federal de procedimientos penales, debe constreñirse al con
texto fáctico procesal referido.

60. en consecuencia, el señalamiento realizado en el escrito de agra
vios, respecto a que la medida es inquisitorial, porque permite al ministerio 
público acusar sin poner a disposición de la autoridad judicial el objeto del 
delito y, en cambio, ordenar su destrucción al ejercer acción penal; en el caso 
concreto, no resulta analizable, porque la condición de aplicación de la norma 
procesal cuya constitucionalidad se cuestiona se actualizó con posterioridad 
al ejercicio de la acción penal, en la que el órgano ministerial dejó a disposi
ción del Juez de la causa el narcótico asegurado y, con posterioridad, solicitó 
autorización judicial para que procediera a la destrucción de dicha sustancia.

61. en este orden de ideas, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estima que el tribunal Colegiado estuvo en lo correcto, 
al afirmar la constitucionalidad de la norma procesal cuestionada. ello, en 
virtud de que los enunciados contenidos en el párrafo cuarto del artículo 181 
del Código Federal de procedimientos penales, no prevén condiciones que 
impidan, obstaculicen o hagan nugatorio el derecho humano del inculpado a 
contar con una defensa adecuada, ejercida a través de la posibilidad de con
tradecir los elementos en que se sustenta la imputación, en un marco de 
igualdad procesal.

62. tal como se precisa en la sentencia constitucional recurrida, la por
ción normativa impugnada constituye una facultad legal dotada por el legis
lador al ministerio público, para determinar el momento en que es procedente 
implementar el procedimiento para destruir los estupefacientes o psicotrópi
cos asegurados por representar el objeto o producto de un delito.

63. Facultad normativa que de ninguna manera puede ejercerse en 
forma arbitraria. el análisis completo del artículo 181 del Código Federal de 
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procedimientos penales permite advertir que para la procedencia de la medi
da se tienen que satisfacer determinadas condicionantes que se configuran 
en obligaciones impuestas al ministerio público. la interpretación integral de 
la norma es fundamental para delimitar los presupuestos formales que deben 
cumplirse previo a que se materialice la medida, que implica la destrucción 
del narcótico.

64. los presupuestos jurídicos que determinan la procedencia de la 
medida grafican el seguimiento secuencial siguiente:

• el objeto de la medida se constituye por estupefacientes o psico
trópicos.

• Narcóticos, que deben estar sujetos a la medida precautoria de ase
guramiento, por constituir instrumentos, objetos o productos de delito. la cual 
se aplicó con la finalidad de evitar que se alteren, destruyan o desaparezcan.

• el ministerio público es el órgano legalmente facultado para acordar 
y vigilar la destrucción de los narcóticos. en este apartado, conviene preci
sar que la determinación del momento en que es procedente implementar la 
medida de destrucción de narcóticos, previo al dictado de la sentencia que 
concluya el proceso penal, está conferida legalmente al ministerio público. Como 
se ha precisado, existen dos supuestos fácticos en los que se puede actuali
zar la medida de destrucción. en la etapa previa al ejercicio de la acción 
penal, es el órgano ministerial que en términos de lo precisado en la norma 
acordará, bajo su más estricta responsabilidad jurídica, la procedencia de la 
medida de destrucción. en cambio, cuando el narcótico ya está a disposición 
de una autoridad judicial, con motivo del ejercicio de la acción penal, el mi
nisterio público, en su carácter de parte, es quien debe instar al juzgador para 
que autorice la medida de destrucción. en este último caso, la verificación de 
los presupuestos jurídicos que determinan la procedencia de la medida com
pete verificarlos a la autoridad ministerial y al juzgador. Sin embargo, la obliga
ción de vigilar que se materialice la destrucción de la droga, en todo momento, 
recae en el ministerio público.

• la medida será procedente, siempre que previamente se realice la 
inspección de las sustancias por la autoridad ministerial y/o judicial, según 
sea el caso. la inspección deberá establecer la naturaleza, el peso y demás 
características del narcótico que corresponda.

• adicionalmente, la norma jurídico procesal impone al ministerio pú
blico la obligación de conservar una muestra representativa del narcótico, la 
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cual deberá ser suficiente para la elaboración de los dictámenes periciales 
que puedan producirse con posterioridad en la averiguación previa o en el 
proceso. Condicionante que tiene en el carácter de salvaguardar la posibili
dad de confrontación de los datos de identificación del narcótico asegurado 
y destruido, así como de la verificación de su existencia, naturaleza y caracte
rísticas. lo cual puede ser resultado del cuestionamiento que al respecto 
formu le la defensa en el proceso penal.

65. por otra parte, como lo precisó el tribunal Colegiado, debe conside
rarse que la norma adjetiva cuestionada no constituye una disposición aisla
da. los ordenamientos sustantivo y procesal penal federal contienen diversos 
enunciados normativos de los que se desprenden las medidas que deben 
implementarse para asegurar un narcótico, las reglas a seguir para su identi
ficación y conservación, así como las razones que justifican su destrucción 
antes de que se concluya el proceso penal con el que están relacionados.

66. los parámetros de actuación de la autoridad que permiten cumplir 
con las referidas medidas se desprenden de los artículos 40 y 193 del Código 
penal Federal, en relación con los numerales 123 a 123 Quintus del Código Fe
deral de procedimientos penales,33 que establecen lo siguiente:

"Artículo 40. los instrumentos del delito, así como las cosas que sean 
objeto o producto de él, se decomisarán si son de uso prohibido. Si son de 
uso lícito, se decomisarán cuando el delito sea intencional. Si pertenecen a 
un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que los tenga en su poder 
o los haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno de los supuestos a 
los que se refiere el artículo 400 de este código, independientemente de la 
naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o poseedor y de la relación 
que aquel tenga con el delincuente, en su caso. las autoridades competentes 
procederán al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían ser mate
ria del decomiso, durante la averiguación o en el proceso. Se actuará en los 
términos previstos por este párrafo cualquiera que sea la naturaleza de los ins
trumentos, objetos o productos del delito.

33 los hechos por los que se procesó penalmente al quejoso, se suscitaron el 28 de mayo de 2011. 
el artículo 40 del Código penal Federal, en sus párrafos primero y segundo, fue reformado por 
última vez, mediante decretos publicados, respectivamente, el 23 de diciembre de 1985 y 17 de 
mayo de 1999. la última reforma que registra el artículo 193 del Código penal Federal, se realizó 
por decreto publicado el 10 de enero de 1994. respecto de los artículos 123 a 123 Quintus del 
Código Federal de procedimientos penales, el primero fue reformado y los restantes creados, a 
través del decreto publicado el 23 de enero de 2009.
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"Si los instrumentos o cosas decomisados son sustancias nocivas o 
peligrosas, se destruirán a juicio de la autoridad que esté conociendo, en los 
términos previstos por el Código de procedimientos penales, pero aquélla, 
cuando lo estime conveniente, podrá determinar su conservación para fines 
de docencia o investigación. respecto de los instrumentos del delito, o cosas 
que sean objeto o producto de él, la autoridad competente determinará su 
destino, según su utilidad, para beneficio de la procuración e impartición de 
justicia, o su inutilización si fuere el caso, de conformidad con las disposicio
nes aplicables."

"Artículo 193. Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psico
trópicos y demás sustancias o vegetales que determinen la ley General de 
Salud, los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en 
méxico y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la 
materia.

"para los efectos de este capítulo, son punibles las conductas que se 
relacionan con los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias previs
tos en los artículos 237, 245, fracciones i, ii, y iii y 248 de la ley General de 
Salud, que constituyen un problema grave para la salud pública.

"el juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a impo
ner por la comisión de algún delito previsto en este capítulo, tomará en cuen
ta, además de lo establecido en los artículos 51 y 52, la cantidad y la especie 
de narcótico de que se trate, así como la menor o mayor lesión o puesta en 
peligro de la salud pública y las condiciones personales del autor o partícipe 
del hecho o la reincidencia en su caso.

"los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se refie
re este capítulo, se pondrán a disposición de la autoridad sanitaria federal, la 
que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia a su 
aprovechamiento lícito o a su destrucción.

"tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para cometer los 
delitos considerados en este capítulo, así como de objetos y productos de 
esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 40 y 41. para ese fin, el ministerio público dispondrá 
durante la averiguación previa el aseguramiento que corresponda y el destino 
procedente en apoyo a la procuración de justicia, o lo solicitará en el proceso, 
y promoverá el decomiso para que los bienes de que se trate o su producto se 
destinen a la impartición de justicia, o bien, promoverá en su caso, la suspen
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sión y la privación de derechos agrarios o de otra índole, ante las autoridades 
que resulten competentes conforme a las normas aplicables."

"Artículo 123. inmediatamente que el ministerio público, las policías o 
los funcionarios encargados de practicar en su auxilio diligencias de averi
guación previa tengan conocimiento de la probable existencia de un delito 
que deba perseguirse de oficio, dictarán todas las medidas y providencias 
necesarias para: proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas y testigos; im
pedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito; 
saber qué personas fueron testigos; evitar que el delito se siga cometiendo y, 
en general, impedir que se dificulte la averiguación, procediendo a la deten
ción de los que intervinieron en su comisión en los casos de delito flagrante 
y su registro inmediato. 

"lo mismo se hará tratándose de delitos que solamente puedan perse
guirse por querella, si ésta ha sido formulada.

"el ministerio público sólo podrá ordenar la detención de una persona, 
cuando se trate de delito flagrante o de caso urgente, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 16 de la Constitución y en los términos de los artículos 193 y 
194 respectivamente."

"Artículo 123 Bis. la preservación de los indicios, huellas o vestigios 
del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del de
lito es responsabilidad directa de los servidores públicos que entren en con
tacto con ellos.

"en la averiguación previa deberá constar un registro que contenga la 
identificación de las personas que intervengan en la cadena de custodia y de 
quienes estén autorizadas para reconocer y manejar los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o produc
tos del delito. 

"los lineamientos para la preservación de indicios, huellas o vestigios 
del hecho delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del de
lito, que por acuerdo general emita la procuraduría General de la república, 
detallarán los datos e información necesaria para asegurar la integridad de 
los mismos.

"la cadena de custodia iniciará donde se descubra, encuentre o levan
te la evidencia física y finalizará por orden de autoridad competente."
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"Artículo 123 ter. Cuando las unidades de la policía facultadas para la 
preservación del lugar de los hechos descubran indicios, huellas o vestigios 
del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del deli
to, en el lugar de los hechos, deberán:

"i. informar de inmediato por cualquier medio eficaz y sin demora algu
na al ministerio público e indicarle que se han iniciado las diligencias co
rrespondientes para el esclarecimiento de los hechos, para efectos de la 
conducción y mando de éste respecto de la investigación;

"ii. identificar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así 
como los instrumentos, objetos o productos del delito. en todo caso, los des
cribirán y fijarán minuciosamente;

"iii. recolectar, levantar, embalar técnicamente y etiquetar los indicios, 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 
productos del delito. deberán describir la forma en que se haya realizado la 
recolección y levantamiento respectivos, así como las medidas tomadas para 
asegurar la integridad de los mismos, y

"iV. entregar al ministerio público todos los indicios, huellas o vestigios 
del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del de
lito, sus respectivos contenedores y las actas, partes policiales o documentos 
donde se haya hecho constancia de su estado original y de lo dispuesto en las 
fracciones anteriores para efectos de la averiguación y la práctica de las dili
gencias periciales que éste ordene. en dichos documentos deberá constar 
la firma autógrafa de los servidores públicos que intervinieron en el proce
dimiento."

"Artículo 123 Quater. el ministerio público se cerciorará de que se 
han seguido los procedimientos para preservar los indicios, huellas o vesti
gios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del 
delito.

"tratándose de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, el 
ministerio público ordenará la práctica de las pruebas periciales que resulten 
procedentes. respecto de los instrumentos, objetos o productos del delito 
ordenará su aseguramiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
181 de este código, previos los dictámenes periciales a los que hubiere lugar.

"en caso de que la recolección levantamiento y traslado de los indicios, 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 
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productos del delito no se haya hecho como lo señala el artículo anterior, el 
ministerio público lo asentará en la averiguación previa y, en su caso, dará 
vista a las autoridades que resulten competentes para efectos de las respon
sabilidades a las que haya lugar."

"Artículo 123 Quintus. los peritos se cerciorarán del correcto manejo 
de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como de los ins
trumentos, objetos o productos del delito y realizarán los peritajes que se le 
instruyan. los dictámenes respectivos serán enviados al ministerio público 
para efectos de la averiguación. la evidencia restante será devuelta al minis
terio público, quien ordenará su resguardo para posteriores diligencias o su 
destrucción, si resulta procedente.

"los peritos darán cuenta por escrito al ministerio público cuando los in
dicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, 
objetos o productos del delito no hayan sido debidamente resguardados, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos anteriores y demás aplicables, 
sin perjuicio de la práctica de los peritajes que se les hubiere instruido."

67. de la apreciación sistemática de las disposiciones jurídicas inme
diatamente transcritas se desprenden las reglas y procedimiento que debe 
seguirse, por parte del ministerio público de la Federación y sus auxiliares, 
para asegurar, identificar y conservar los instrumentos, objetos o productos 
de un delito. estos lineamientos se resumen en los puntos siguientes:

a) inmediatamente que se tenga conocimiento de la probable existen
cia de un delito perseguible de oficio –entre los que se incluyen los cometidos 
contra la salud–, se dictarán las medidas y providencias para conservar los in
dicios, huellas, vestigios, instrumentos, objetos o productos del delito que ga
ranticen su aseguramiento.

b) integrar a la indagatoria el registro de identificación de las personas 
que intervienen en la cadena de custodia, así como de aquellos que se auto
rizan para reconocer y manejar los elementos referidos.

c) la cadena de custodia iniciará donde se descubra, encuentre o le
vante la evidencia física y concluirá por orden de autoridad judicial.

d) las unidades de la policía que descubran los elementos de referen
cia, deberán informar de inmediato al ministerio público, para efectos de la 
conducción y mando de la investigación; deberán identificar los elementos 
encontrados, describirlos y fijarlos minuciosamente; recolectar, levantar, 
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embalar técnicamente y etiquetar dichos elementos, así como describir la 
forma en que se realizó este procedimiento y las medidas implementadas 
para asegurar su integridad; así como entregarlos al ministerio público con 
los documentos en los que se asentó el procedimiento antes narrado, los que 
deberán firmar los servidores públicos que intervinieron en el procedimiento.

e) la autoridad ministerial deberá verificar que se haya cumplido el 
procedimiento de preservación de los indicios, huellas, vestigios, instrumen
tos, objetos o productos del delito; así como, ordenará la práctica de las prue
bas periciales que resulten procedentes. luego, decretará el aseguramiento 
de los instrumentos, objetos o productos del delito.

f) de la misma manera, los peritos tienen la obligación de constatar el 
cumplimiento del procedimiento de preservación y resguardo de los objetos 
que son sometidos a su análisis y remitirán su dictamen al ministerio públi
co, devolviéndole la evidencia restante para que éste determine su resguardo 
o destrucción.

g) todo instrumento, objeto o producto de un delito se decomisará si es 
de uso prohibido. Si se trata de sustancias nocivas o peligrosas se procederá 
a destruirlas a juicio de la autoridad que esté conociendo; sin embargo, en 
caso de estimarlo conveniente, podrá determinar su conservación para fines 
de docencia o investigación.

h) los narcóticos empleados para la comisión de delitos contra la 
salud, deberán ponerse a disposición de la autoridad sanitaria federal, quien 
procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia a su apro
vechamiento lícito o a su destrucción.

68. a partir de la confrontación realizada del artículo 181, párrafo cuar
to, del Código Federal de procedimientos penales, con el artículo 20, apartado 
a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos –en el texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el die
ciocho de junio de dos mil ocho–, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que dicha norma adjetiva no es violatoria de los 
derechos humanos de defensa adecuada e igualdad procesal. por tanto, 
como correctamente lo afirmó el tribunal Colegiado recurrido, debe declarar
se constitucional.

69. la facultad contenida en la norma procesal de referencia que per
mite al ministerio público establecer el momento en que es factible que proce
da la destrucción de un narcótico, asegurado por estar relacionado con la 
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comisión de un delito contra la salud, de ninguna manera contiene una 
expre sión o directriz que impida, obstruya, obstaculice o prohíba al inculpado 
y a su defensor ejercer el derecho de defensa adecuada, mediante la confron
tación, en igualdad procesal, de los medios de pruebas a partir de los cuales 
se determinó la existencia, identificación, preservación, características, natu
raleza y peso de dicha evidencia.

70. el artículo 181, párrafo cuarto, del Código Federal de procedimientos 
penales reglamenta una de las posibilidades del destino final de un narcótico 
asegurado con motivo de la comisión de un delito contra la salud. de las di
versas disposiciones adjetivas relacionadas con el aseguramiento de este 
tipo de sustancias, ya sea porque representen el instrumento, objeto o pro
ducto de un delito contra la salud, se desprende que pueden designarse para 
fines lícitos, como la docencia o investigación, siempre que así lo determinen 
las autoridades sanitarias respectivas; de lo contrario deberá procederse a su 
destrucción. la disposición de los narcóticos deriva de que se trata de sus
tancias cuya distribución no regulada o ilícita conduce a considerarlas noci
vas para la salud de los miembros de la sociedad. Característica que al mismo 
tiempo justifica que la determinación de destruir el narcótico se realice aun 
antes de que se dicte la sentencia conclusiva del proceso penal con el que 
está relacionado.

71. por las razones anteriores, es evidente que la protección del derecho 
humano de defensa adecuada reconocido en favor de toda persona sujeta a 
un procedimiento penal, que se ejerce a partir de la oportunidad de ofrecer 
las pruebas que le permitan contradecir, en igualdad procesal, aquellas que 
fueron presentadas por el ministerio público para afirmar la existencia, iden
tificación, características, naturaleza y peso del narcótico asegurado, no se 
ve vulnerado.

72. la finalidad de la medida de destrucción del narcótico persigue un 
objetivo razonable que la justifica, consistente en evitar que el narcótico de
comisado, por haber sido utilizado para la comisión de un delito contra la 
salud, se preserve durante un tiempo considerablemente prolongado, hasta 
en tanto no exista una sentencia penal definitiva que ordene su decomiso y 
aplicación lícita o su destrucción, no obstante el riesgo potencial que repre
senta para los miembros de la sociedad, por tratarse de sustancias nocivas 
de las que existe el riesgo general de que se distribuyan a miembros de la 
sociedad para generar o mantener la adicción a su consumo, en detrimento 
de su salud.

73. así, cuando el ministerio público, en las etapas de preinstrucción o 
instrucción del proceso penal, solicita a la autoridad judicial que autorice la 
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destrucción del narcótico, el inculpado y su defensor tienen la posibilidad de 
oponerse al planteamiento ministerial y expresar su intención de controvertir 
los medios de prueba a partir de los cuales en ese momento se tiene definida 
la naturaleza y peso de la sustancia asegurada.

74. en este sentido, resulta claro que el ejercicio del derecho a contra
decir la imputación impone un deber de actuación por parte de la defensa, lo 
cual no implica que se confronte con el principio de presunción de inocencia. 
es decir, mientras al derecho a no ser considerado como culpable de la comi
sión de un delito, hasta en tanto no se demuestre lo contrario, impone una 
carga al acusador para demostrar la imputación y el inculpado no tiene obli
gación de demostrar su inocencia, hasta en tanto esa presunción quede des
truida. el derecho de contradicción probatoria, en cuyo ejercicio debe 
garantizarse la igualdad procesal, impone a quien lo hace valer no solamente 
la obligación de expresar que no está de acuerdo con las pruebas que preten
de controvertir, sino también de aportar los elementos idóneos que permitan 
su contradicción.

75. en efecto, la propia naturaleza de la figura de contradicción proba
toria requiere necesariamente para su ejercicio del impulso procesal de la 
parte procesal que lo invoca. es así como se determinan los elementos de 
prueba que serán objeto de contradicción, las razones o consideraciones por 
las que se cuestiona su legalidad o valor probatorio y los medios de convic
ción opuestos que los refutan. lo cual determina la materia de la litis procesal 
en las etapas procedimentales en las que tiene lugar la contradicción proba
toria, así como las circunstancias que deberán analizarse por el juzgador al 
realizar el juicio de valoración probatoria que justifique el sentido de la legali
dad de la sentencia conclusiva del proceso penal.

76. de lo anterior se afirma que el texto que configura el párrafo cuarto 
del artículo 181 del Código Federal de procedimientos penales, por sí, no con
figura una violación a los derechos de contradicción e igualdad procesal, al 
no representar una contradicción al derecho humano de defensa adecuada 
reconocido por artículo 20, apartado a, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos –en el texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho–.

77. además, es oportuno precisar que si en las etapas procedimenta
les de preinstrucción o instrucción, a petición del ministerio público, la auto
ridad judicial autoriza la destrucción del narcótico relacionado con el proceso 
penal que se instruye, en aplicación directa del artículo 181, párrafo cuarto, 
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del Código Federal de procedimientos penales, esta determinación no impli
ca de facto una vulneración al derecho de defensa adecuada.

78. la primera razón que debe tenerse en consideración es que, ante la 
solicitud de la medida, el inculpado y su defensor están en condiciones de 
manifestar su oposición y requerir la conservación del narcótico a efecto de ejer
cer el derecho de contradicción probatoria. una segunda consideración es 
que, una vez que se notifica que el Juez autorizó la medida de destrucción 
del narcótico, existe la posibilidad de que la defensa haga valer los recursos 
ordinarios o extraordinarios que resulten aplicables para controvertir la cita
da determinación judicial. impugnación que tendría el propósito de hacer 
efectivo el ejercicio del derecho de defensa adecuada y someter a análisis 
pericial el narcótico, con la finalidad de contradecir los medios de prueba 
desahogados en la averiguación previa, en los que el órgano ministerial sus
tentó la afirmación sobre la existencia, identificación, características, natura
leza y peso de la sustancia en comento.

79. de manera que al derecho del imputado de contradecir los medios 
de prueba en los que se sustenta la imputación, no es factible dotarlo de 
efectos que impidan decidir sobre la procedencia de la destrucción de un 
narcótico, cuando la defensa no expresa su oposición a la medida ni la inten
ción de contradecir las pruebas a partir de las cuales se determinó en averi
guación previa su identificación, características, naturaleza o peso.

80. Sin que se soslaye que la posible violación que pudiera derivar de 
las circunstancias que impidan a la defensa ejercer el derecho de contradic
ción probatoria en igualdad procesal, derivadas de la falta de notificación de 
la solicitud y/o de la autorización de la medida de destrucción del narcótico, 
no hace inconstitucional la norma procesal en cuestión, sino que, como lo 
precisó el tribunal Colegiado recurrido, se trata de una cuestión material de 
la aplicación, que podría llegar a tener el carácter de violación al derecho 
humano de defensa adecuada. Sin embargo, la actualización de este último 
supuesto está condicionada a que la defensa haya realizado el impulso proce
sal para ejercer la contradicción probatoria.

81. incluso, el derecho que tiene el inculpado a disponer del tiempo y 
medios adecuados para preparar su defensa y se le reciban las pruebas que 
ofrezca, no puede excluirse de los límites temporales y de oportunidad esta
blecidos en la ley procesal de la materia. máxime que, como se ha precisado, 
la aplicación de la medida de destrucción del narcótico obedece a una finalidad 
razonable que se justifica por el carácter de nocividad que representa para la 
sociedad en general.
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82. Congruente con lo anterior, el narcótico asegurado no deberá des
truirse, en el supuesto de que la defensa cuestione la autorización judicial de 
la medida de destrucción previo al dictado de la sentencia que concluya el 
proceso penal y solicite su preservación a efecto de ejercer su derecho a la con
tradicción probatoria. lo cual obliga a que se desahoguen las pruebas ofrecidas 
por la defensa, de las que constituya objeto de análisis la sustancia conside
rada como estupefaciente o psicotrópico, como cuando se cuestionen los 
medios de prueba desahogados en la etapa de averiguación previa, a partir de 
los cuales se estableció su identificación, características, naturaleza y peso.

83. además, en el supuesto de que la defensa no impugne la autoriza
ción judicial para destruir el narcótico, tal circunstancia no deja en estado 
de indefensión al procesado, pues los elementos desahogados en la etapa de 
averiguación previa, a partir de los cuales se determinó la identificación, ca
racterísticas, naturaleza y peso de un narcótico asegurado, tienen la posibili
dad de confrontarse con los datos registrados al momento de ejecutarse la 
destrucción.34 

84. todo lo anterior lleva a concluir, contra lo argumentado por el recurren
te, que el artículo 181, párrafo cuarto, del Código Federal de procedimientos 
penales, no es contrario al artículo 20, apartado a, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos –en el texto anterior a la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho–.

VII. decisión

85. Consecuentemente, ante lo infundado que resultó el agravio expre
sado por el recurrente, lo procedente es, en la materia de la revisión de este 
alto tribunal, confirmar la sentencia impugnada y negar el amparo solicitado. 
en consecuencia, esta primera Sala

34 un ejemplo de la regulación que se tiene respecto del procedimiento que se sigue para la des
trucción de un narcótico, se advierte en el instructivo número i/01/94, de 7 de septiembre de 1994, 
y la circular C/04/97, de 31 de julio de 1997, emitidos por el procurador general de la república. 
en el instructivo referido, se establece el procedimiento que debe seguirse para la destrucción 
de narcóticos, después de haber obtenido la autorización judicial para tal efecto. Se precisa 
que de berá realizarse una diligencia de identificación, conteo y pesaje del narcótico, con la inter
vención de un perito químico designado. el acta que resulte de la destrucción deberá acompa
ñarse de la fe ministerial del aseguramiento correspondiente a cada averiguación previa, las 
autorizaciones o acuerdos para su destrucción, y los dictámenes periciales químicos que resul
ten. Cada acta circunstanciada deberá detallar las averiguaciones o procesos penales con los 
que estén relacionados los narcóticos, con la indicación de su tipo y peso en cada indagatoria, 
además de registrar los faltantes o diferencias de peso y cantidad que se detectan al momento 
de realizar la destrucción, en comparación con los registrados en la averiguación previa o el 
proceso penal. 
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Resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de las autoridades y acto precisados en el apartado segundo de 
esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen; y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo, quien se reservó el derecho de formular voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y acceso a la Información Públi-
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en el 
amparo directo en revisión 1009/2013.

en el asunto señalado, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de dieciséis de octubre de dos mil trece, resolvió por unanimidad de votos, 
confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo y la protección de la Justicia Fede
ral al quejoso, al considerar que el artículo 181, párrafo cuarto, del Código Federal 
de procedimientos penales, no viola los derechos humanos de defensa adecuada 
e igualdad procesal, previstos en el artículo 20 de la Constitución Federal, debido a 
que no establece condiciones que impidan, obstaculicen o hagan nugatorio el dere
cho humano del inculpado a contar con una defensa adecuada, ejercida a través de 
la posibilidad de contradecir los elementos en que se sustenta la imputación, en un 
marco de igualdad procesal.

Se señaló que el precepto impugnado constituye una facultad legal dotada por el legis
la dor al ministerio público, para determinar el momento en que es procedente 
implementar el procedimiento para destruir los estupefacientes o psicotrópicos ase
gurados por representar el objeto o producto de un delito, los cuales se precisan en 
la consulta. asimismo, que la norma impugnada debe analizarse en concordancia 
con lo que establecen los artículos 40 y 193 del Código penal Federal, en relación con 
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los numerales 123 a 123 Quintus del Código Federal de procedimientos penales. de lo 
que se concluye que la facultad contenida en la norma procesal de referencia, que 
permite al ministerio público establecer el momento en que es factible que proceda 
la destrucción de un narcótico asegurado por estar relacionado con la comisión de 
un delito contra la salud, de ninguna manera contiene una expresión o directriz que 
impida, obstruya, obstaculice o prohíba al inculpado y a su defensor ejercer el dere
cho de defensa adecuada, mediante la confrontación, en igualdad procesal, de los 
medios de pruebas a partir de los cuales se determinó la existencia, identificación, 
preservación, características, naturaleza y peso de dicha evidencia.

así, la protección del derecho humano de defensa adecuada reconocido en favor de toda 
persona sujeta a un procedimiento penal, que se ejerce a partir de la oportunidad de 
ofrecer las pruebas que le permitan contradecir, en igualdad procesal, aquellas que 
fueron presentadas por el ministerio público para afirmar la existencia, identificación, 
características, naturaleza y peso del narcótico asegurado, no se ve vulnerado. 

Se afirma que la finalidad de la medida de destrucción del narcótico persigue un objetivo 
razonable que la justifica, consistente en evitar que el narcótico decomisado, por 
haber sido utilizado para la comisión de un delito contra la salud, se preserve duran
te un tiempo considerablemente prolongado, hasta en tanto no exista una sentencia 
penal definitiva que ordene su decomiso y aplicación lícita o su destrucción, no obs
tante el riesgo potencial que representa para los miembros de la sociedad, por tratar
se de sustancias nocivas de las que existe el riesgo general de que se distribuyan a 
miembros de la sociedad para generar o mantener la adicción a su consumo, en 
detrimento de su salud.

así, cuando el ministerio público, en las etapas de preinstrucción o instrucción del pro
ceso penal, solicita a la autoridad judicial que autorice la destrucción del narcótico, el 
inculpado y su defensor tienen la posibilidad de oponerse al planteamiento ministerial 
y expresar su intención de controvertir los medios de prueba a partir de los cuales en 
ese momento se tiene definida la naturaleza y peso de la sustancia asegurada. 

ahora, en las consideraciones de la sentencia se interpreta el artículo 20, apartado a, 
fracción iX, de la Constitución Federal, del texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, considerando 
que la defensa adecuada sólo puede satisfacerse a través de un abogado, retoman
do el criterio sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver los amparos directos en revisión 207/2012, 2886/2012 y 2990/2011, 
en sesiones de diez y once de junio de dos mil trece.

así, se sostuvo que para garantizar la defensa adecuada de un inculpado a que se refiere 
la fracción iX del apartado a del artículo 20 de la Constitución Federal, en el texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de 
junio de dos mil ocho, es necesario que esa defensa esté representada por un licen
ciado en derecho, por tratarse de la persona que cuenta con la capacidad técnica 
para asesorar y apreciar lo que jurídicamente le es conveniente al inculpado, lo que 
implica contar con un profesionista (licenciado en derecho); características que no 
satisface la persona de confianza. lo que significa que el indiciado, durante la etapa 
de averiguación previa y el proceso penal seguido ante autoridad judicial, debería 
estar asistido por un licenciado en derecho (abogado particular o defensor de oficio), 
a fin de otorgar una real y efectiva asistencia legal. 
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ahora bien, una vez reseñadas las consideraciones de la sentencia, en el presente voto, 
me permito expresar que si bien comparto la decisión adoptada en el recurso de re
visión que se comenta, me aparto de la última consideración a la que se ha hecho 
alusión, conforme a lo siguiente: 

debe recordarse que el artículo 20 constitucional, apartado a, fracción iX, fue modificado 
con motivo de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, misma que tal como ha quedado precisado con antelación, 
instauró el sistema procesal penal acusatorio; sin embargo, en la fecha en la que 
rindió su declaración ministerial el quejoso, continuaba vigente el artículo anterior.

Conviene referir que tanto la porción constitucional interpretada por los ministros inte
grantes de la mayoría, así como la porción normativa reformada, hacen referencia al 
derecho a la "defensa adecuada", tal como se puede apreciar con el siguiente cuadro 
comparativo.

Artículo 20, apartado A, fracciones IX y 
X, cuarto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexi-
canos (antes de la reforma de 2008)

Artículo 20, apartado B, fracción VIII, 
de la Constitución Política de los Es-
tados unidos Mexicanos (posterior a 
la reforma de 2008)

"artículo 20. en todo proceso de orden 
penal, el inculpado, la víctima o el ofendi do, 
tendrán las siguientes garantías:

"a. del inculpado: 

"…

"iX. desde el inicio de su proceso será in
formado de los derechos que en su favor 
consigna esta Constitución y tendrá dere
cho a una defensa adecuada, por sí, por 
abogado, o por persona de su confianza. 
Si no quiere o no puede nombrar defensor, 
después de haber sido reque rido para 
hacerlo, el Juez le designará un defensor 
de oficio. también tendrá de  recho a que 
su defensor comparezca en todos los 
actos del proceso y éste tendrá obligación 
de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, 

"X. …

"las garantías previstas en las fracciones 
i, V, Vii y iX también serán observadas 
durante la averiguación previa, en los tér
minos y con los requisitos y límites que la 
leyes establezcan; lo previsto en la fracción 
ii no estará sujeto a condición alguna."

"artículo 20. el proceso penal será acu
satorio y oral. Se regirá por los principios 
de publicidad, contra dic ción, concentra
ción, continuidad e inmediación.

"…

"B. de los derechos de toda persona 
imputada:
 
"… 

"Viii. tendrá derecho a una defensa ade
cuada por abogado, al cual elegirá libre
mente incluso desde el momento de su 
detención. Si no quiere o no puede nom
brar un abogado, des pués de haber sido 
requerido para hacerlo, el Juez le desig
nará un defensor público. también tendrá 
dere cho a que su defensor com parezca 
en todos los actos del proceso y éste ten
drá obligación de hacerlo cuan tas veces 
se le requiera."
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la diferencia entre tales preceptos, es que el numeral constitucional previo a la reforma 
establece que el derecho a la defensa adecuada puede llevarse a cabo por medio de 
un abogado o persona de su confianza y que a falta de éstos, se le nombrará un defen
sor de oficio; mientras que el artículo reformado instaura la figura de la "defensa 
técnica o profesional" en el sistema procesal penal acusatorio, al referir que la defen
sa adecuada se deberá llevar a cabo sólo por medio de un abogado y a falta de dicha 
designación, por medio de un defensor de oficio.

así las cosas, si en la fecha de desahogo de la citada declaración ministerial, aún no se 
había emitido la declaratoria correspondiente de implementación del sistema acusa
torio penal a nivel federal –la que incluso hasta el día de hoy tampoco ha sido 
formulada– lógico y jurídico resulta que todavía no tenía aplicación la citada reforma 
constitucional, especialmente, la parte que corresponde al tema de la defensa técni
ca a cargo de un profesional en derecho, pues la condicionante establecida para su 
vigencia no ha sido superada. 

lo anterior es así, ya que los principios rectores del artículo 20, apartado a, fracción iX, 
se insiste, en su texto vigente antes de las reformas operadas a ese numeral el diecio
cho de junio de dos mil ocho, mismo que resultaba aplicable porque la disposición 
reformada existente sobre el tema, ahora contenida en el apartado B, fracción Viii, 
constitucional (relativa a que si no quiere o no puede nombrar un abogado, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor 
público), es aplicable hasta que entre en vigor el proceso penal acusatorio, lo cual, 
no ocurrió en el caso concreto. 

además, atinente al vocablo "defensa adecuada" derivado del contenido de la fracción iX 
del artículo 20 constitucional, debe decirse que el legislador contempló dos vertien
tes, la asistencia al procesado mediante un abogado titulado, y la asistencia por una 
persona que no lo sea, y sólo en el caso de que no quisiera o no pudiera designar 
defensor, esto es, únicamente cuando se actualizara esa eventualidad, la autoridad 
ministerial se encontraba obligada a designarle un defensor de oficio. 

a fin de sustentar el sentido del presente voto de disidencia, tiene aplicación la juris
prudencia 1a./J. 9/2006, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, tomo XXiii, relativo a marzo de dos mil seis, página 83, del tenor 
siguiente: 

"deClaraCióN aNte el miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. No CoNStituYe 
reQuiSito leGal Que la perSoNa Que aSiSta a loS iNCulpadoS eN Su 
deSaHoGo Sea uN liCeNCiado eN dereCHo.—de la interpretación del artículo 
20, apartado a, fracción X, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que no necesariamente debe ser un profesional del 
derecho la persona que asista a los inculpados cuando rindan sus declaraciones 
ministeriales en una averiguación previa federal, porque la garantía de defensa con
sagrada en dicho precepto fundamental, que textualmente refiere: ‘las garantías 
previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán observadas durante la averi
guación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establez
can’, está sujeta a las limitaciones y reglamentaciones que al respecto establezca el 
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legislador ordinario en la legislación procesal respectiva. en ese sentido, si el artícu
lo 128 del Código Federal de procedimientos penales –el cual resulta aplicable al 
regir específicamente a esa garantía en esta fase previa procedimental– no señala la 
mencionada exigencia, es inconcuso que los inculpados pueden ejercer dicha ga
rantía constitucional por sí, por un abogado, o por persona de su confianza. de ahí 
que para el debido desahogo de esas diligencias ministeriales no se requiera que la 
designación aludida recaiga forzosamente en un licenciado en derecho."

en ese mismo tenor, resulta ilustrativa la tesis 1a./J. 12/2012, de la Novena Época, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el libro X, julio de dos 
mil doce, tomo 1, materia constitucional, visible en la página 433, de rubro y texto 
siguientes:

"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeN
Cia.—la garantía individual de defensa adecuada contenida en el artículo 20, apar
tado a, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en 
su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008) entraña una prohibición para el estado consistente en no entorpecer 
el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y un deber de actuar, en el sentido 
de informarle el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa, brindarle 
la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera 
previa y en privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las 
cargas procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la 
acusación del ministerio público. así, para proteger la citada garantía es necesario 
que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla no puede conce
birse como un mero requisito formal, sino que debe permitir una instrumentación 
real para tener oportunidades de descargo que, básicamente, permitan al imputado 
una efectiva participación en el proceso. ahora bien, el Juez de la causa garantiza la 
posibilidad de defensa al permitir que se den todas las condiciones necesarias para 
que el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como materialmente, de 
manera que si en los hechos no puede calificar su adecuada defensa –en razón de la 
forma en que se conduce el defensor respectivo–, ello no significa que el Juez de 
la causa viole la garantía en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta ac
titud procesal del defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así como 
de su pericia jurídica, sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en 
términos de las leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor de 
oficio o particular. esto es, el Juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) al no 
obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una entrevis
ta previa y en privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva del asesor) y 
(ii) al tener que asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satis
facen las condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique 
que esté en condiciones de revisar la forma en que los defensores efectivamente lo
gran su cometido, pues ello excedería las facultades que tiene a su cargo para vigilar 
que en el proceso se garantice una defensa adecuada."

por las razones expuestas, si bien comparto la resolución adoptada en este asunto, difiero 
de la consideración precisada en el cuerpo del asunto.

este voto se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHo AL dEBIdo PRoCESo. Su ContEnIdo. dentro de 
las garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe obser
varse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro 
de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejer
cicio de la potestad punitiva del estado. así, en cuanto al "núcleo duro", 
las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento 
de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del pro
cedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que 
las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. al res
pecto, el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 47/95, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre 
de 1995, página 133, de rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y 
oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.", sostuvo que las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del 
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, 
(iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impug
nación ha sido considerada por esta primera Sala como parte de esta 
formalidad. ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente 
con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya 
esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del 
estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, 
fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles 
las garantías con la materia específica del asunto. por tanto, dentro de 
esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos es
pecies: la primera, que corresponde a todas las personas independien
temente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro 
de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo 
de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de des
ventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consu
lar, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las 
niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan 
su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza.

1a./J. 11/2014 (10a.)
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amparo en revisión 352/2012. 10 de octubre de 2012. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

amparo directo en revisión 3758/2012. maple Commercial Finance Corp. 29 de mayo de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david 
García Sarubbi.

amparo en revisión 121/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol alonso.

amparo en revisión 150/2013. 10 de julio de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

amparo directo en revisión 1009/2013. 16 de octubre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 11/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dERECHo FundAMEntAL AL HonoR. Su dIMEnSIÓn SuBJEtI-
VA Y oBJEtIVA.

amparo direCto 74/2012. 10 de aBril de 2013. CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo; JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ reSerVó Su dereCHo a Formular Voto CoNCurreNte. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: roSa marÍa 
roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver el presente asunto, en aten 
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ción a que se ejerció la facultad de atracción, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 182, fracción iii, de la ley de amparo y 21, frac
ción iii, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
concordancia con lo dispuesto en los puntos segundo, párrafo segundo, y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicado en el diario oficial de la Federación, el veinti
uno de junio de dos mil uno, pues el asunto corresponde a la materia civil, de 
su exclusiva competencia.

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda de garantías. la resolu
ción reclamada se notificó personalmente a la parte quejosa el dieciocho de 
mayo de dos mil once3 y surtió efectos el día diecinueve siguiente, conforme 
al artículo 101 del Código de procedimientos Civiles para el estado de michoa
cán, por tanto, el término de quince días para interponer la demanda que 
establece el artículo 21 de la ley de amparo transcurrió del veinte de mayo al 
nueve de junio de dos mil once, descontándose de este cómputo los días 
veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo, así como el cuatro y 
cinco de junio, por ser sábados y domingos; lo anterior, en términos de los 
artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. 

en ese orden, al haberse presentado la demanda de amparo el ocho de 
junio de dos mil once, en la oficialía de partes y turno Común del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de michoacán, la demanda es oportuna.

terCero.—Existencia del acto reclamado. la existencia del acto recla
mado se acredita con el documento original, constante en el toca respectivo.

Cuarto.—Antecedentes. para efectos de resolver el presente asun
to, se hará una relación de los antecedentes que se desprenden de los autos, 
como sigue: 

1. Proceso penal número **********, seguido ante el Juzgado octa-
vo Penal de Morelia.4 de las copias de dicho proceso penal, aportadas por 
el propio quejoso al juicio ordinario civil **********, que se referirá más ade
lante, se aprecian los hechos siguientes:

miembros del ejido ********** manifestaron en sus declaraciones minis
teriales, que el ahora quejoso acudió a dicho ejido en mayo de dos mil siete 

3 Cuaderno relativo al recurso de apelación **********. Foja 75.
4 expediente del juicio ordinario civil **********. Fojas 188 a 383.
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y se entrevistó con quien en ese momento era el comisariado ejidal, para 
negociar la cesión del título de concesión ********** de que es titular el 
ejido, mediante un pago de tres pesos por cada metro cúbico de agua. Que 
el comisariado ejidal le pidió regresara al mes siguiente, pues esa era una cues
tión que correspondía decidir a la asamblea de ejidatarios. el comisariado 
ejidal exhibió ante el ministerio público una tarjeta de presentación del ahora 
quejoso, así como actas de asamblea en las que constan sus designaciones.

********** manifestó en su declaración ministerial que en el mismo 
mes de mayo de dos mil siete, el quejoso le comentó que era titular de una 
concesión de agua que había comprado a los ejidatarios de **********, y le 
ofreció pagarle una comisión de ********* pesos por cada cincuenta mil 
metros cúbicos de agua que le ayudara a vender, motivo por el cual puso un 
anuncio en el periódico.

Que el quejoso acudió al ejido para la celebración de la siguiente asam
blea de ejidatarios que tuvo lugar en el mes de junio de dos mil siete, fecha 
en la cual se le comunicó que la asamblea había decidido no ceder los derechos 
derivados del título de concesión.

********** vio un anuncio en el periódico "la Voz de michoacán" en el 
mes de junio de dos mil siete, que decía: "traspaso concesión agua, 3 hec
táreas con todo autorizado **********". llamó a ese número y resultó ser de 
**********, quien la puso en contacto con el ahora quejoso. 

Con fecha dos de julio de dos mil siete, ********** celebró un contra
to de prestación de servicios con el ahora quejoso, cuyas firmas ratificaron 
ante notario público, para que ella obtuviera la cesión definitiva de los dere
chos de explotación de cincuenta mil metros cúbicos de agua anuales, res
pecto del título de concesión, cuya copia se le entregó en el acto –según se 
estipuló en la cláusula segunda del contrato–, sin especificar los datos del 
título de concesión en el contrato. 

el ahora quejoso se obligó en dicho contrato a entregar a la señora 
********** la documentación necesaria para realizar la cesión de derechos 
ante la Comisión Nacional del agua, consistentes en: a) el título de concesión 
legalmente expedido, vigente y en regla, sin presentar ningún adeudo o res
tricción o suspensión, y debidamente inscrito ante el registro Nacional de los 
derechos del agua; b) la acreditación legal de la personalidad del represen
tante del titular de los derechos de la concesión, lo que se anexaría a la car
peta técnica para la realización de la cesión de derechos; y, c) la gestión ante 
la Comisión Nacional del agua de la constancia de que el título de concesión 
se encontraba vigente y sin ningún trámite pendiente.
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en el contrato se pactó que la señora ********** pagaría ********** 
(**********), de los autos se desprende que quedó acreditado el pago al que
joso de ********** (**********), ********** (**********) a la firma del con
trato, y otros ********** (**********) al mes siguiente.

después de transcurridos varios meses sin que la señora ********** 
hubiese recibido la cesión del título de concesión, reclamó al ahora quejoso 
el cumplimiento del contrato o la devolución de su dinero y, dado que no reci
bió ni una, ni la otra cosa, en el mes de mayo de dos mil ocho levantó una 
querella por el delito de fraude en contra del ahora quejoso, después de acu
dir personalmente al ejido y corroborar con el comisariado ejidal, que el ejido 
no había cedido ni autorizado la cesión del título de concesión **********. 

la querella dio lugar a la averiguación previa número **********, 
llevada a cabo por la agencia décima investigadora de la Subprocuraduría 
regional de morelia. 

la señora ********** manifestó en su querella que el ahora quejoso le 
exhibió durante las negociaciones una copia certificada del título de conce
sión **********, perteneciente a los ejidatarios de **********, en el municipio 
de Zinapécuaro, el cual autoriza una explotación de un millón ciento veinti
séis mil doscientos metros cúbicos, hasta por cuarenta años, y le manifestó 
que estaba facultado para la cesión del título. la querellante adjuntó a su que
rella una copia del título de concesión y del anuncio de traspaso de agua 
publicado en el periódico "la Voz de michoacán" en el mes de junio de dos mil 
siete, así como copias de las asambleas de ejidatarios de **********, en 
donde constan las designaciones del comisariado ejidal y del señor **********, 
como representante del pozo y del agua del ejido, quienes rindieron declara
ción ministerial durante la averiguación previa. 

el quejoso, en su propia declaración ministerial, reconoció haber reci
bido el pago de ********** (**********), los cuales ya no podía regresar por 
no contar con ellos, así como que sólo celebró un contrato de carácter civil 
con la señora **********, a su favor, puesto que no establecía un plazo para 
cumplimiento, que el pago fue por concepto de honorarios por sus servicios 
de intermediación, y que dado que no conseguía una concesión por el monto 
que la señora necesitaba, no había nada qué hacer.

el catorce de julio de dos mil ocho, el agente del ministerio público 
investigador de la agencia décima de la Subprocuraduría regional del Justi
cia de morelia, michoacán, determinó ejercer acción penal y reparación del 
daño en contra de **********, e hizo la consignación de la averiguación pre
via a la autoridad judicial correspondiente.
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la Juez octavo de lo penal en el distrito Judicial de morelia, michoacán, 
a quien se le asignó el conocimiento del asunto, el quince de julio de dos 
mil ocho dictó el auto de inicio del proceso penal **********, y el nueve 
de septiembre del mismo año decretó orden de aprehensión en contra de 
**********, al considerar que se acreditaba su probable responsabilidad en la 
comisión del delito de fraude genérico, puesto que celebró el contrato de pres
tación de servicios con la querellante, a sabiendas de que no podría cumplirlo 
y sin tener la intención de hacerlo, puesto que ya se le había informado que 
no se le cedería el título de concesión, recibiendo un lucro indebido, aprove
chándose del error en que se encontraba la querellante. 

la orden de aprehensión se cumplimentó el día once de septiembre 
siguiente. el día doce de septiembre se le concedió la libertad provisional 
bajo caución, al haber otorgado una fianza, y garantizar la reparación del daño 
por ********** (**********). 

instaurado el proceso penal, al haberse acreditado los requisitos de ley, 
el quince de septiembre de dos mil ocho se dictó auto de formal prisión 
a **********, quien fue señalado como probable responsable del delito de 
fraude en perjuicio de **********.

por auto de diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Juez octavo 
de primera instancia en materia penal en el distrito Judicial de morelia, michoa
cán, decretó el sobreseimiento en la causa penal, por desistimiento de la 
querella, en virtud de que el representante de ********** se dio por reparado 
del daño y otorgó el perdón legal a **********.

2. nota periodística relacionada con la detención del quejoso. en el 
caso, conviene hacer la cita textual de la publicación que motivó la demanda 
de daño moral intentada por el aquí quejoso.

el diario "la Voz de michoacán", en la edición de doce de septiembre 
de dos mil ocho, específicamente en la página 32a de la sección "Seguri
dad", publicó la fotografía de **********, que en la parte inferior contiene una 
leyenda que dice: "********** (sic) cometió un fraude y fue detenido" y una nota 
en la que se lee:

"Fraude • un Juez lo reclama

"defraudó con agua

"El ahora detenido está a disposición de las autoridades

"**********
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"La Voz de Michoacán

"autoridades ministeriales cumplimentaron la tarde de ayer una orden 
de aprehensión en contra de un sujeto que presuntamente timó a pobladores 
(sic) **********, perteneciente al municipio de Zinapécuaro vendiéndoles tí
tulos de concesión de agua de un urderal que decía tener, esto según el pro
ceso penal ********** del juzgado octavo.

"Se trata de ********** (sic), quien mediante engaños y aprovechán
dose de la escasez del vital líquido en **********, hizo creer a los pobladores 
del lugar que era él el propietario de un urderal, de al menos 50 mil metros 
cúbicos de capacidad.

"el ahora detenido ofertaba el traspaso de los títulos de propiedad 
sobre el vital líquido a varios ejidatarios, para ello les entregaba documentos 
en donde se les cedía la concesión de cierta porción del agua y tras el pago 
que les exigía, ********** (sic) les hacía entrega de un documento que los 
acreditaba como los nuevos propietarios de una unidad de riego.

"luego de unos días de haber adquirido parte del urderal, uno de los 
afectados al percatarse que nada más no pudo ejercer su derecho sobre su 
extensión de agua, se presentó con las autoridades correspondientes, quienes 
desconocieron el título de propiedad, por lo que el afectado cayó en cuenta de 
que había sido timado por ********** (sic).

"de inmediato el afectado se presentó ante el agente del ministerio 
público para denunciar el fraude del cual había sido víctima y el representan
te de la sociedad inició con las averiguaciones previas correspondientes, y al 
contar con los elementos suficientes integró el proceso penal número 
********** en contra de ********** (sic) por el delito de fraude, el cual ascien
de a los ********* pesos.

"Fue ayer que elementos ministeriales cumplimentaron la orden de 
aprehen sión en contra de ********** (sic) y lo pusieron a disposición de los 
Jueces que lo reclaman." 

asimismo, en la página 36a de la publicación de referencia, se imprimió 
un recuadro en el que aparece nuevamente la fotografía de ********** sobre 
la imagen de un sembradío y se hace remisión a la nota de la página 32a.

el recuadro de referencia contiene el texto siguiente:

"Seguridad

"Fraude de agua
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"********** (sic) fue detenido por timar a ejidatarios vendiéndo-
les supuestos títulos de propiedad de un urderal en las inmediaciones 
de Zinapécuaro.

"El monto del fraude es de ********** pesos

"Pág. 32-A"

3. Procesos penales ********** y **********. de los autos del juicio 
ordinario civil ********** también se pueden apreciar los hechos siguientes, 
que se desprenden de los procesos penales ********** y **********, segui
dos ante el Juzgado Séptimo penal y Juzgado Segundo penal de morelia, 
michoacán, respectivamente, cuyas copias fueron también aportadas por el 
propio quejoso:5

el ahora quejoso ofrecía servicios de intermediación para adquirir dere
chos para la explotación, aprovechamiento y uso de aguas naturales, por lo 
que puso en contacto, por separado, al señor ********** y a la señora 
**********, con el "representante legal" de la señora ********** y/o 
**********, quien era titular de un título de concesión de agua, expedido por 
la Comisión Nacional del agua (Conagua).

el representante legal de la señora ********** exhibió una escritura 
notarial fechada el tres de junio de dos mil cinco, que contenía un poder 
para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio a su favor, por 
parte de la señora ********** y/o **********.

el diez de junio de dos mil cinco, con la intermediación del ahora 
quejoso, el representante legal de la señora ********** celebró, como cedente, 
con la señora **********, como cesionaria, un convenio de transmisión par
cial de derechos del título de concesión de la señora **********, ante notario 
público, pagándose como contraprestación ********** (**********).6

asimismo, en junio de dos mil siete, con la intermediación del ahora 
quejoso, el representante legal de la señora ********** celebró, como cedente, 
con una empresa mercantil, en calidad de cesionaria, ante notario público, 
un convenio de transmisión de derechos de uso y aprovechamiento de treinta 
y cinco mil metros cúbicos de agua, ante lo cual, se le pagó una cantidad de 
********** (**********).

5 Ibidem. Fojas 130 a 186.
6 Ibidem. Fojas 6 y 68.
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al realizar trámites respecto del título de concesión y los convenios cele
brados en la Conagua, el señor ********** y la señora ********** se per
cataron de que la señora ********** había fallecido desde el veintidós de 
diciembre de dos mil tres, motivo por el cual no era posible el cumplimiento 
de los convenios.

Con base en dichos hechos, los afectados presentaron en forma sepa
rada sus querellas. 

en el proceso penal **********, el Juez Séptimo de primera instancia en 
materia penal del distrito Judicial de morelia dictó auto de formal prisión 
en contra del ahora quejoso, con fecha treinta de mayo de dos mil nueve, al 
considerar que estaba acreditada su probable responsabilidad en la comisión 
del delito de fraude, en perjuicio de **********. Sin embargo, en cumplimien
to a la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto número **********, 
se dejó sin efectos el auto de formal prisión, para dictársele auto de libertad 
por falta de pruebas para procesar.7

por otra parte, en el proceso penal **********, el Juez Segundo de 
primera instancia en materia penal del distrito Judicial de morelia dictó tam
bién auto de formal prisión en contra del ahora quejoso, con fecha cuatro 
de septiembre de dos mil nueve, al considerar que estaba acreditada su pro
bable responsabilidad en la comisión del delito de fraude, en perjuicio de la 
señora **********.

de la foja 954 del expediente relativo al juicio ordinario civil **********, 
se desprende que el Juez del conocimiento solicitó al Juez Segundo penal del 
distrito Judicial de morelia, le remitiera copia certificada de la sentencia dic
tada en el proceso penal número **********. a foja 1034 del expediente de 
referencia, se observa el oficio número 3340, emitido por el Juez Segundo pe
nal citado, quien informó que, en acatamiento al juicio de amparo indirecto 
792/2009, fallado el once de mayo de dos mil diez por el Juez tercero de dis
trito en el estado de michoacán, el tribunal de alzada revocó el auto de formal 
prisión que fue dictado el cuatro de septiembre de dos mil nueve en contra 
del ahora quejoso, decretando la prescripción de la acción penal y, en conse
cuencia, sobreseyendo en el proceso con efectos de sentencia absolutoria.

4. Proceso penal **********. de los autos del juicio ordinario civil 
**********, también se pueden apreciar los hechos siguientes, que se des

7 Ibidem. Fojas 130 a 137.
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prenden del proceso penal **********, seguido ante el Juzgado octavo penal 
de morelia, michoacán, cuyas copias fueron también aportadas por el propio 
quejoso:8

por referencias de terceras personas, que tenían conocimiento de que 
el ahora quejoso se dedicaba al negocio de transmitir agua para su explota
ción, el señor ********** entró en contacto con el ahora quejoso, con quien 
el siete de mayo de dos mil siete celebró ante notario público un contrato 
de prestación de servicios para que realizara las gestiones necesarias para la 
transmisión definitiva en su favor de treinta y cinco mil metros cúbicos de agua, 
derivados de un título de concesión expedido a favor de los ejidos *********, 
********** y **********, del cual le proporcionó una copia simple, pagando 
en el acto una contraprestación de ********** (**********), y obligándose a 
pagar otros ********** (**********) dentro de los 90 días siguientes, fecha 
en la que se acordó se celebraría el contrato de cesión definitivo.

Sin embargo, dado que el ahora quejoso no cumplió, siete meses des
pués, esto es, el veintiuno de diciembre de dos mil siete, el señor ********* 
le realizó una interpelación notarial, mediante acta 1996, fuera de protocolo, 
del índice del notario público número 94 para morelia, michoacán.

después de ser informado en Conagua que el título de concesión para 
los ejidos de ********** y de ********** no podía cederse, dado que había 
vencido en dos mil cuatro, además de que tenía problemas por diferencias entre 
los ejidatarios, el señor ********** resolvió presentar una querella en contra 
del ahora quejoso por el delito de fraude, la cual dio lugar a la averiguación 
previa penal número **********. 

Como resultado de la misma, el agente del ministerio público investi
ga dor de la agencia décima de la Subprocuraduría regional de Justicia de 
more lia determinó ejercer acción penal en contra del ahora quejoso, e hizo la 
consignación de la averiguación previa a la autoridad judicial correspondiente.

la Juez octavo de lo penal en el distrito Judicial de morelia, michoa
cán, a quien se le asignó el conocimiento del asunto, el catorce de mayo de 
dos mil nueve dictó auto de formal prisión en contra del ahora quejoso, al 
considerar que se acreditaba su probable responsabilidad en la comisión del 
delito de fraude genérico. 

8 Ibidem. Fojas 409 a 424 vuelta.
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de la foja 955 del expediente relativo al juicio ordinario civil **********, 
se desprende que el Juez del conocimiento solicitó a la Juez octavo penal del 
distrito Judicial de morelia, le remitiera copia certificada de la sentencia dic
tada en el proceso penal número **********. a foja 1037 del expediente de 
referencia, se observa el oficio número 1681, emitido por la Juez octavo penal 
citada, quien informó que el proceso penal ********** se terminó anticipa
damente por perdón legal del ofendido, por lo que el dieciocho de agosto de 
dos mil nueve se decretó el sobreseimiento, el cual se declaró firme el veinti
siete siguiente. 

5. Juicio de daño moral. el quince de abril de dos mil diez, ********** 
promovió el juicio ordinario civil que se radicó en el Juzgado octavo de lo 
Civil de primera instancia en el distrito Judicial de morelia, michoacán, bajo 
el número **********, en contra de "La Voz de Michoacán", por medio de 
su presidente y director ********** y de las personas físicas de nombres 
**********, ********** y **********, en el que demandó una indemnización 
por daño moral de ********** (**********), el pago de daños y perjuicios por 
********** (**********), debido al uso indebido de su propia imagen por la 
publicación de dos fotografías suyas sin su autorización, y daños y perjuicios 
por ********** (**********), debido al daño causado en su reputación, y la 
afectación a su patrimonio, porque a raíz de las publicaciones fueron cance
lados varios de sus negocios. todo lo anterior debido a la responsabilidad civil 
objetiva y subjetiva de dichas personas. asimismo, solicitó la publicación de 
extractos de la sentencia que reflejen que la parte demandada hizo uso de su 
derecho a la libertad de expresión e información en forma abusiva e ilícita, 
provocándole un daño moral.

en lo que interesa, narró que es un hombre de negocios, que pertenece 
a una familia de reconocida trayectoria en el ámbito empresarial por tres ge
neraciones en la ciudad de morelia, michoacán, y que las notas publicadas 
no se apegan al criterio de veracidad, porque los hechos narrados en las mis
mas no concuerdan con lo establecido en la averiguación previa ********** 
y en la causa penal **********, que le instruyó el Juez octavo de lo penal en 
morelia.

Señaló que es dueño de la empresa **********, cuyo giro principal es 
la reparación y mantenimiento residencial de plomería, electricidad, pintura, 
jardinería y reparaciones en general, la cual contaba con aproximadamente 
cien membresías residenciales y cuatro corporativos, todos los cuales cance
laron sus membresías a partir de la publicación de la nota periodística, por lo 
cual se vio obligado a detener las operaciones de la empresa.

para acreditar lo anterior, el quejoso anexó a su demanda cinco factu
ras por el pago de publicidad de la empresa **********, en el periódico "la Voz 
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de michoacán", emitidas entre junio y agosto de dos mil ocho. asimismo, 
acompañó una comunicación de un corporativo, fechada en agosto de dos 
mil ocho, en la que se le autorizaba a ********** la ejecución de trabajos refe
rentes al servicio de postventa de casas y departamentos ubicados en un 
fraccionamiento, 23 pagos de membresía de **********, y otro tanto de con
tratos celebrados por dicha empresa para la prestación de servicios.9 

aduce también ser dueño de **********, un centro de copiado espe
cializado. Narra que, a raíz de las publicaciones, su arrendador le ha pedido 
la entrega del local, y dado que se negó a entregarlo, inició un juicio civil de 
desalojo en su contra, radicado con el número 35/2009 del índice del Juzgado 
tercero Civil de morelia, michoacán.

Señala que otro de sus negocios que se vio acabado con las publica
ciones fue el de asesorar y fungir como intermediario, prestando servicios 
profesionales para buscar, obtener y asesorar a sus clientes en la adquisi
ción de derechos de concesiones de agua, otorgadas por la Comisión Nacio
nal del agua. 

indica que, a raíz de las publicaciones, varias personas con las que tenía 
celebrados contratos para dichos efectos, lo denunciaron penalmente. tal es 
el caso del señor **********, la señora ********** y **********, por virtud de 
cuyas denuncias se iniciaron en su contra los procesos penales **********, 
ante el Juzgado Séptimo penal de morelia, **********, ante el Juzgado 
Segundo penal de morelia, y **********, ante el Juzgado octavo penal de 
morelia, respectivamente.

asimismo, aduce que otros contratos celebrados en relación con la 
cesión de derechos, respecto de la explotación y uso de agua, están deteni
dos, porque las personas con quienes los celebró no quieren seguir adelante 
con ellos y solicitan su cancelación. 

el quejoso aportó al juicio como pruebas cinco contratos de presta
ción de servicios originales –diversos a los que fueron objeto de las denuncias 
penales referidas con anterioridad–, en los que acordó gestionar la transmi
sión de 1’040,000 metros cúbicos de agua, a cambio de una contraprestación 
total de ********** (**********), todos los cuales establecen la obligación de 
pago de una parte de la contraprestación a la fecha de celebración del con
trato y el resto dentro de las semanas o meses siguientes.10

9 Ibidem. Fojas 633 a 798.
10 Ibidem. Fojas 384 a 400 y 454 a 469. 
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al respecto, también anexó a su demanda de origen los originales de 
tres actas de asamblea, la primera, del ejido **********, celebrada el vein-
tidós de noviembre de dos mil cinco, en la que se aclaró que los derechos 
sobre el pozo de agua amparado con el título de concesión **********, con 
un volumen de 558,300 metros cúbicos anuales, correspondían en forma exclu
siva a favor del ejido **********, ahora denominado **********, para efectos 
de que se hiciera la corrección correspondiente ante la Conagua. la segunda 
asamblea de ejidatarios, celebrada en la misma fecha por el ejido **********, 
ahora denominado **********, en la que se acordaba ceder la explotación de la 
totalidad de los metros cúbicos de agua (558,300) cubiertos por el título de 
concesión, sin especificar a quién, y se autorizaba al señor **********, como 
representante del ejido **********, a realizar los trámites necesarios para 
la transmisión de derechos, y la tercera asamblea, celebrada en la misma 
fecha por los miembros del ejido **********, municipio de Álvaro obregón, 
michoacán, de mismo contenido que la segunda, esto es, los miembros de 
este ejido también acordaban ceder la explotación de la totalidad de los me
tros cúbicos de agua (558,300) cubiertos por el mismo título de concesión, sin 
especificar a quién, autorizando al señor ********** para realizar los trámi
tes correspondientes.11

asimismo, aportó como prueba un contrato de promesa de compra
venta respecto de los 558,300 metros cúbicos de agua, amparados con el título 
de concesión **********, firmado en octubre de dos mil seis por **********, 
en su carácter de comisariado ejidal del ejido **********, con el ahora 
quejoso.12

6. Sentencia de primera instancia. el referido juicio se resolvió me
diante sentencia dictada el cuatro de marzo de dos mil once,13 determinándo
se absolver a los demandados, toda vez que resultó infundada la acción de 
daño moral ejercida, al no haberse acreditado los elementos constitutivos de la 
misma. además, se condenó a ********** a pagar gastos y costas judiciales.

en lo que interesa, en dicha sentencia se sostuvo que no se acreditó el 
primero de los elementos de la acción de daño moral, previsto en el artículo 
1082 del Código Civil para el estado de michoacán, relativo a la existencia de 
un hecho u omisión ilícita.

Se sustentó que la nota publicada era veraz, puesto que reflejaba la 
realidad de los hechos, sustraídos de las constancias de la averiguación pre

11 Ibidem. Fojas 434 a 448.
12 Ibidem. Fojas 450 a 452.
13 Ibidem. Foja 1097 y ss.
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via **********, instaurada contra el propio quejoso, por el delito de fraude 
en perjuicio de **********, y del proceso penal **********, al que le dio ori
gen, tramitado ante el Juzgado octavo de primera instancia de lo penal, del 
distrito Judicial de morelia, michoacán.

Se consideró también que la información publicada fue con el único 
fin de informar, y que no podía estimarse que las expresiones de los deman
dados hubieren sido maliciosas, pues estaba demostrado en autos que dicha 
nota periodística fue difundida, previa comprobación de su veracidad, ante la 
existencia del proceso penal del que dimanaba, aun cuando su total exactitud 
fuera controvertible, además, el accionante no acreditó que la publicación 
había sido difundida con el único propósito de dañarlo, pues no aportó los 
medios de prueba aptos e idóneos.

Sobre la publicación de la carta que el accionante dirigió al licenciado 
**********, en su calidad de presidente y director general de "la Voz de mi
choacán", se estimó que ésta ponía de manifiesto que la publicación de la 
nota en cuestión no se realizó con la intención de dañar, sino sólo de infor
mar, pues se le dio al demandante el derecho de réplica y, como lo solicitó, 
dicha carta se había impreso en las mismas páginas y en el mismo espacio 
que se ocupó para la primera de las publicaciones, realizada en las páginas 
32a. y 36a. del doce de septiembre de dos mil ocho.

en cuanto al reclamo consistente en el pago de una indemnización y 
de los daños y perjuicios (responsabilidad civil), se consideró que tampoco se 
configuraron, puesto que el actor los había sustentado subsidiariamente a la 
procedencia de la acción de daño moral.

7. Apelación en el juicio de daño moral. inconforme con la anterior 
resolución, el veinticinco de marzo de dos mil once, ********** interpuso 
el recurso de apelación que se registró en la Cuarta Sala Civil del Supremo tri
bunal de Justicia del estado de michoacán, con el número **********, y en 
el que se dictó resolución el diecisiete de mayo de dos mil once,14 en el senti
do de confirmar la sentencia reclamada, con base en las consideraciones 
siguientes:

• Que aun cuando es cierto lo sustentado por el disidente, con relación a 
que en la página treinta y seis de la sentencia del juzgador primigenio se 
mencionó que la publicación periodística que propició la generación del daño 
moral invocado, tuvo lugar el doce de diciembre de dos mil ocho, no obstante 
que de autos se desprende que la referida nota se dio a conocer en las pági

14 toca de apelación i130/2011. Foja 59 y ss.
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nas del diario "la Voz de michoacán" el doce de septiembre de dos mil ocho, es 
claro que la anterior incongruencia es producto de un mero error involuntario 
carente de cualquier trascendencia jurídica, pues el análisis integral del fallo 
pronunciado permite colegir que la litis del juicio quedó debidamente esta
blecida, identificándose a la nota periodística mencionada en último término 
como la fuente de la que dimana el daño moral.

• en cuanto al argumento consistente en que el juzgador primigenio 
se equivocó, al considerar que no se acreditó el primer elemento que regula 
el artículo 1082 del Código Civil del estado, que requiere la existencia de un 
hecho ilícito para que se actualice la procedencia de una indemnización por 
daño moral, la Sala responsable compartió el criterio adoptado por el Juez de 
primera instancia en torno a que la publicación en cuestión se encuentra 
formulada bajo las directrices trazadas por el orden constitucional, toda vez 
que la información que en ella se revela se encuentra sustentada en los datos 
fidedignos derivados del proceso penal **********, sin que en ningún mo
mento se aprecie intención dolosa por parte de la informante para desprestigiar 
malintencionadamente a dicha persona, mucho menos prejuzgándola en 
sentido alguno, ya que en el contenido de la nota no se hace ningún pronun
ciamiento anticipado sobre la culpabilidad de la persona involucrada, sino 
que se limita a hacer una narración de los hechos fundamentales que prece
dieron el ejercicio de la acción penal sobre la misma –lo cual es un hecho 
objetivo y verdadero, que ha sido corroborado dentro de la contienda subya
cente– apreciándose, por ende, un carácter meramente informativo en su 
redacción, en donde se concluye que dicho sujeto quedó a disposición del 
Juez competente como resultado de la orden de aprehensión girada en su 
contra.

• es falso que en dicha nota se omita revelar la fuente de la que se des
prenden los hechos aseverados, pues con toda claridad se hace saber al lec
tor que la información que ahí se da a conocer fue extraída de las constancias 
que integran el proceso penal ********** llevado en el Juzgado octavo penal 
de esa ciudad. de manera que, al ser corroborables los datos e información 
que se hizo del conocimiento público por la demandada en ejercicio de su 
labor periodística, es que resulta insustentable aludir a una conducta injurio
sa o basada en la falsedad que a la postre pudiera desembocar en la genera
ción del daño moral que infructuosamente se alega.

• en la especie, no se actualiza ninguna responsabilidad civil a cargo 
de la empresa demandada, siendo que para que pudiese encuadrar en dicha 
calificativa su conducta, debería apreciarse en ésta un proceder doloso en el 
que de manera deliberada y mal intencionada, buscara desprestigiarse al re
currente, manipulando la información o tergiversándola, a fin de publicar una 
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imagen negativa de su persona; lo que no logra demostrarse, pues se advierte 
veracidad y objetividad en el ejercicio de su derecho de imprenta.

• No obstante que dentro de la página treinta y siete de su sentencia, 
el resolutor primario aduce que, en la actualidad, la actividad periodística no 
cuenta con una reglamentación específica, ello de cualquier forma no deriva 
en la comisión de agravio alguno en repercusión de los intereses del apelante, 
pues pese a dicha manifestación, el sentenciador se remite más adelante bajo 
ese contexto a los postulados constitucionales contenidos en sus artículos 
6o. y 7o., en los que se comprenden las garantías de libre expresión e imprenta, 
así como diversos artículos de la declaración universal de derechos Huma
nos, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos e, incluso, a la ley 
sobre delitos de imprenta, en los que se alude a la tutela de la libertad de 
expresión de las ideas y de las limitantes que su ejercicio guarda, mismos 
que fueron ponderados por el a quo para resolver en el sentido en que lo hizo.

• Carece de fundamento lo alegado por el apelante, respecto a que la 
jurisprudencia invocada por el a quo es inaplicable al caso, ya que la persona 
moral demandada no se condujo dentro de los lineamientos constitucionales 
para el ejercicio de la libertad de expresión, siendo que perpetró un ataque 
orquestado con el afán de dañar su imagen; aseveración que carece de prueba 
contundente, bastando dar lectura a la nota informativa materia de la contro
versia para colegir que el ejercicio periodístico de la moral demandada estuvo 
sujeto a los principios de veracidad y objetividad, abstrayéndose, por tanto, de 
cualquiera de los ataques a la vida privada, a la moral o a la paz pública de los 
que habla la ley sobre delitos de imprenta y la propia Constitución Federal, 
mucho menos puede considerarse atentatoria del honor del accionante –bajo 
la óptica de la figura de la responsabilidad civil– ya que aun cuando a raíz 
de la publicación en cuestión pudiera haberse mermado la percepción pública 
que se tiene de la honestidad o conducta de **********, al estar basada en 
hechos veraces y corroborables, la nota no puede identificarse como un hecho 
ilícito, siendo necesaria dicha calificativa para la actualización del daño moral.

• No tiene razón el disidente al señalar que la veracidad de la nota se 
ve afectada al mencionarse que el delito de fraude se cometió en agravio de los 
pobladores de **********, cuando lo cierto es que la denuncia instaurada en 
su contra fue planteada por **********; esto debido a que si bien la libertad 
de imprenta debe ejercitarse con objetividad y bajo el amparo de datos vera
ces, la total exactitud de la información dada a conocer no trasciende a dichos 
principios, cuando en ello no se advierta una manipulación malintencionada 
de la misma o con el ánimo de desprestigiar a quienes se involucran en sus 
líneas. en ese sentido, aun cuando la publicación no precisó con exactitud la 
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identidad de la persona que formuló la denuncia en contra de **********, la 
esencia de los hechos narrados se hizo del conocimiento público con apego 
a los datos objetivos del caso, esto es, se informó del seguimiento de un pro
ceso penal en contra de dicha persona, por la presunta comisión del delito de 
fraude; hechos que, además de estar demostrados dentro de la secuela pro
cesal del juicio, fueron reconocidos por el propio actor desde el ocurso inicial 
de demanda, siendo precisamente el que se hiciera del conocimiento común 
su involucramiento en una supuesta conducta delictuosa, la cuestión sobre 
la que se hace radicar la afectación al honor y estimaciones del accionante 
–según su propio planteamiento– indistintamente de la persona en contra 
de quien se hubiere cometido la aparente conducta antijurídica de que habla 
la publicación de la empresa demandada.

• No se advierte la ilegalidad de la que habla el apelante, ya que la infor
mación citada en la nota publicitada y que el resolutor primario tuviera por cier
ta, derivó de las constancias concernientes al proceso penal **********, datos 
que, además, el a quo pudo corroborar y analizar, al tener a la vista las princi
pales constancias de dicho proceso, habiéndolas justipreciado en su oportu
nidad. Y aun cuando, en efecto, el juzgador primario determinó en su sen tencia 
que la publicación materia de la controversia no podía considerarse como un 
"reportaje neutral", ello no deriva en una incongruencia en su resolución, 
dado que la consecuencia que ahí atribuyó a dicha circunstancia, era la de 
que, por consiguiente, el responsable de todo lo que se plasmara debía ser el 
editor; criterio que no resulta incompatible con la determinación de veracidad 
y objetividad de contenido a que ha llegado el Juez primigenio y que la Sala 
comparte.

• aun en el supuesto de que el apelante tuviera razón, al señalar que la 
cuarta posición que le fuera formulada con motivo de la prueba confesional 
ofertada a su cargo, fuera indebidamente calificada de legal, ya que no pudo 
tener conocimiento de las cuestiones que en ella se le preguntaban; de cual
quier forma dicho medio de convicción hace prueba en su contra, ya que se 
le tuvo por confeso del resto de las posiciones que integraron el pliego respec
tivo, de entre las que destacan la quinta y la sexta, que se hicieron consistir 
en que: "sí es cierto como lo es que la orden de aprehensión, dictada por el Juez 
octavo de lo penal de morelia, fue porque recibió de ********** (sic), la can
tidad de ********* pesos, por obtener cincuenta mil metros cúbicos anuales 
de aguas nacionales y no haber cumplido" y "sí es cierto que la causa pe
nal terminó por sobreseimiento por perdón de la ofendida ********** (sic), al 
haber convenido pagar las mitas (sic), de la reparación del daño". Corroborán
dose con esto la existencia del proceso penal seguido en contra del actor y la 
legalidad de la valoración de la prueba por parte del a quo.
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• respecto a la impugnación del apelante sobre el indebido desechamien
to de la prueba confesional ofertada a cargo de **********, la Sala responsa
ble señaló que ésta constituye una violación procesal que no puede ser objeto 
de estudio dentro de la apelación, porque dicho recurso sólo tiene por obje
to re vocar, modificar o confirmar la sentencia de primer grado, atendiendo a los 
errores en que haya incurrido el Juez natural en su dictado, quedando exclui
dos el estudio de las violaciones cometidas durante el desarrollo del juicio.

• el apelante se equivoca al mencionar que para el juzgador bastó el 
que se hubiere publicado la carta enviada a **********, en ejercicio de su de
recho de réplica, para considerar que la nota objeto de controversia no se 
publicó con afán de desprestigiar al actor; esto, ya que dicha prueba no fue la 
única valorada por el a quo para arribar a dicha determinación, sino que, 
como se ha podido apreciar, no advirtió ninguna transgresión a la moral, vida 
privada o paz pública en la publicación, que llevaran a considerarla ilícita, 
máxime que la información dada a conocer fue fidedigna y objetiva, como se 
desprendió de los diversos medios de convicción que en su oportunidad fue
ron justipreciados por el resolutor de origen.

• en consecuencia, aun cuando de las testimoniales rendidas en juicio 
quedara al descubierto que diversos de los potenciales clientes del accionante 
cambiaran la percepción de su honestidad, después de haber leído la nota 
periodística publicada en el diario "la Voz de michoacán", en la que se le invo
lucraba en un presunto fraude; ello por sí mismo es insuficiente para consi
derar actualizado un daño moral bajo la óptica de la responsabilidad civil, ya 
que se requiere para ello de un hecho generador ilícito, lo cual no se demos
tró eficientemente.

• la Sala responsable agregó que las múltiples tesis y criterios jurispru
denciales que el apelante invocó no son aplicables al asunto, puesto que las 
mismas convergen en la obligación de reparar el daño moral cuando se actua
lizan los requisitos indispensables para la procedencia de dicha reparación, 
requisitos que no están satisfechos en el presente asunto.

• la Sala consideró que si bien, acertada o desacertadamente, el juzga
dor refirió que las fotografías tomadas a **********, y publicadas a la par de 
la nota periodística materia de controversia, fueran hechas en un lugar públi
co; ello de cualquier manera carece de relevancia y, por tanto, no es genera
dor de agravio, ya que ello no constituyó la razón por la que se desestimó la 
reclamación de pago de daños y perjuicios, sino que esto respondió a que 
se reclamaban como consecuencia directa e inmediata del daño moral invo
cado, el cual previamente había sido declarado infundado.
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• es infundado el segundo agravio en el que el disidente argumenta 
que le causa agravio que se le condenara al pago de los gastos y costas del 
juicio, pues al haber sido vencido en juicio y no obtener ninguna de las pres
taciones reclamadas a su contraria, la condena impuesta es totalmente ape
gada a derecho.

• es infundado el tercer agravio en el que se dice que en la página 61 
de la sentencia recurrida se observa que quien resolvió y firmó el fallo pro
nunciado fue el licenciado **********, quien es persona distinta del titular 
del Juzgado octavo Civil de primera instancia de ese distrito Judicial, que es 
el licenciado **********, pues esto responde a un simple error mecanográfi
co que en ningún sentido invalida el fallo, pues en él se satisfacen los requi
sitos de fondo y forma, y dicha errata no engendra perjuicio a los intereses de 
los contendientes.

• tomando en consideración que el recurrente no obtuvo sentencia 
favorable a sus intereses se le condenó al pago de los gastos y las costas ge
nerados en la segunda instancia.

la anterior determinación es la que constituye la materia del juicio de 
amparo directo que ahora se analiza.

QuiNto.—Conceptos de violación. en su demanda de amparo el 
quejoso planteó los conceptos de violación que a continuación se sintetizan:

a) Que el magistrado resolutor considerara que el error del Juez del 
conocimiento, al citar que la publicación periodística era de fecha doce de 
diciembre de dos mil ocho y no de doce de septiembre de dos mil ocho, como 
realmente lo fue, no se trata de otra cosa que de una incongruencia producto 
de un mero error involuntario carente de cualquier trascendencia jurídica, 
pues considera que un error así plasmado en la sentencia del Juez inferior 
debe ser enderezado por la autoridad superior, o bien, ordenarse la insubsis
tencia de la sentencia y el dictado de una nueva en la que se purguen los vicios 
de la anterior.

b) reclama que la sentencia reclamada, en la página dieciséis, com
parta el criterio del inferior, en cuanto considera que la nota periodística se 
encuentra formulada bajo las directrices trazadas por el orden constitucional, 
y que la información que en ella se revela se encuentra sustentada en datos 
fidedignos derivados del proceso penal **********, así como que en ningún 
momento se aprecia la intención dolosa de parte de la informante para des
prestigiar malintencionadamente a su persona, ya que esto quiere decir que 
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la publicación de la informante sí causó un desprestigio en la persona del 
quejoso, sólo que como no fue con mala intención entonces no causó un 
daño moral.

Señala que lo anterior está alejado de la verdad, pues para reclamar el 
daño moral no es necesario demostrar si hubo buena o mala intención, sino 
sólo demostrar la realidad del ataque.

además, dice que cuando la sentencia reclamada continúa afirmando 
que en el contenido de la nota no se hace pronunciamiento anticipado sobre 
la culpabilidad de la persona involucrada, sino que, por el contrario, se limita 
a hacer una narración de los hechos fundamentales que precedieron al ejerci
cio de la acción penal sobre la misma, el agravio es de enormes proporciones, 
pues contrario a lo que se afirma en el sentido de que todo lo narrado encuentra 
sustento en datos fidedignos derivados del proceso penal **********, cabe 
recordar que los procesos penales son secretos, así que no hay manera posi
ble de que en la fecha de la detención del actor los periodistas hubieran teni
do acceso al proceso en mención, y mucho menos para que éstos, avalados 
por la casa editorial que publicó las notas ilícitas e injuriosas, tuvieran acceso 
a dichas probanzas, por lo que lo afirmado no tiene sustento jurídico.

añade que lo que categóricamente se afirma en la sentencia no se apre
cia en las notas periodísticas, pues en ninguna de ellas se hace una narración 
de hechos que tenga alguna relación con lo verdaderamente acontecido y, en 
cambio, lo que sí se aprecia es que con toda intención de prejuzgar y dañar a 
la persona del quejoso utilizan encabezados que rezan "fraude de agua", 
"defrau dó con agua", y citan nombres y personas que nada tienen que ver con 
el proceso que ellos mismos señalan, se trata de una nota amarillista, pues 
queda claro que un tribunal es la única entidad en méxico que puede declarar 
culpable a un ciudadano por hechos delictivos y si la autoridad no dictó sen
tencia que haya causado ejecutoria, nadie puede prejuzgarlo ni hacerlo pare
cer como culpable de un delito que la autoridad no sancionó.

precisa que la publicación dice que el quejoso se dedicaba a timar eji
datarios, vendiéndoles supuestos títulos de propiedad de un urderal en las 
inmediaciones de Zinapécuaro, cuando en el proceso al que se refiere la pro
pia nota, la supuesta ofendida tiene por nombre **********, y esto se derivó 
de la existencia de un contrato de prestación de servicios profesionales.

alega que la sentencia emitida en apelación, en su página diecisiete, 
expresa que es falso lo aseverado por el actor, en cuanto a que la publicación no 
revela la fuente de su información y, en ese sentido, el magistrado resolutor 
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es omiso y obscuro, al afirmar que dentro del primer párrafo de la citada pu
blicación se hace saber al lector que la información que ahí se da a conocer 
fue extraída de las constancias que integran el proceso penal **********, y 
que esto no puede estar más errado, pues lo que se afirma es que la casa 
editorial a través de un pseudoperiodista tiene acceso a expedientes que por 
su naturaleza gozan de secrecía, aun antes de que el detenido sea puesto a 
disposición del Juez que giró la orden de aprehensión.

esto, pues los medios de comunicación no sólo no tienen acceso a ese 
tipo de información, y si llegaran a tenerlo, esto sería una vez que el juicio 
estuviera en proceso y no antes.

además, arguye que lo plasmado en la publicación no es una citación 
de la fuente, pues lo que se dice es que todo lo narrado es según el proceso 
penal mencionado y, al ser así, está demostrado el daño moral causado por la 
falta de profesionalismo y ética profesional.

en cuanto a la afirmación del magistrado resolutor en la página diecio
cho de la sentencia reclamada, en el sentido de que el actor no demostró que 
el daño moral que se reclama haya sido producto de un hecho ilícito, señala 
que no se puede estar más alejado de la realidad, pues la publicación, al pre
juzgar a un ciudadano sin haber sido condenado por la autoridad competen
te, se erige en jurado y no respeta a cabalidad el principio de presunción de 
inocencia, y por esto la publicación se convierte en un hecho ilícito. 

estima que, al no publicarse la realidad, ni citarse las fuentes de su infor
mación, el editor hace suyas todas y cada una de las noticias que su periódi
co publica.

el quejoso se duele de que el magistrado haya considerado lícita la pu
blicación realizada sin citar fuentes, y sin apego a la veracidad de lo publica
do, haciendo referencias a situaciones que jamás sucedieron, que no tienen 
el más mínimo sustento y dañan su imagen, que se traducen en un ataque 
sin razón, la publicación de injurias y falsedades. 

reclama que el inferior diga que, en relación a los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales, la intención del legislador es la relativa a que exista una 
norma que reconozca el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitacio
nes específicas, tendentes a equilibrar el derecho del individuo frente a terce
ros, y se cuestiona si esas limitaciones que el legislador intentó plasmar en 
dichos preceptos constitucionales respetan los ataques a la vida privada, al 
decoro, al honor, entre otros bienes intrínsecos de todo mexicano.
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c) estima que el magistrado resolutor comete otra falta gravísima, al 
compartir el criterio del inferior en donde afirma que la actividad periodística 
no cuenta con una regulación específica, pues la ley que rige esta actividad 
se denomina ley de imprenta o ley de delitos de imprenta, y refiere a los ar
tículos 6o. y 7o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y a los artículos 12 de la declaración universal de derechos Humanos, 17 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, V de la declaración ame
ricana de los derechos y los deberes del Hombre, y 11 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, así como los artículos 1, 4, 16, 17, 21, 
30, 31, 32 y demás relativos de la ley de imprenta, así como también los artícu
los 86, 87 y 88 y demás relativos de la ley Federal de derechos de autor.

asimismo, sostiene que el juzgador considera que quien ejerza sus 
derechos de opinión no estará obligado a la reparación del daño moral. lo cual, 
estima el quejoso, está alejado de la verdad, pues al aceptar el juzgador que 
no hay ley que rija la actividad periodística, considera que toda nota impresa 
es un derecho de opinión, cuando sí existen leyes y tratados internacionales 
que rigen y sancionan dicha actividad, los cuales omitió aplicar en el presen
te asunto.

d) expresa que la tesis de jurisprudencia que el inferior cita no tiene la 
más mínima aplicación al asunto, pues lo que "la Voz de michoacán" realizó 
con las publicaciones antijurídicas, ilícitas y dolosas sobre el actor, no fue 
dentro de los lineamientos que la libertad de expresión otorga a los medios 
masivos impresos en este país, sino que fue un ataque perfectamente orquesta
do y manipulado con el fin de dañar a su persona.

e) el quejoso distingue la libertad de expresión del derecho a la infor
mación. Señala que la primera propicia que sus titulares expresen todo tipo 
de opiniones, juicios de valor y cualquier postura en relación con un tema en 
particular, sin que dicha libertad sea irrestricta. por su parte, el derecho a la 
información, en su vertiente de comunicar informaciones fácticas, requiere 
para su debido ejercicio del apego al criterio de veracidad, pues es eviden
te que las personas no tienen derecho a informar falsedades o a mentir para 
desinformar a la opinión pública. el quejoso agrega que tampoco se puede 
limitar el derecho a la información al extremo de exigir a sus titulares que se 
aseguren en forma absoluta sobre la verdad de lo que informan, pues esa 
certeza absoluta es casi imposible en torno a cualquier hecho, pero sobre 
todo porque así se coartaría excesivamente el derecho a la información, que 
sólo impone a sus titulares un deber de diligencia. de manera que si se infor
ma con "descuido descarado", sin demostrar la existencia de fuentes y su vera
cidad, no se puede alegar la protección a ese derecho. 
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definidas las fronteras que enmarcan el adecuado ejercicio de la liber
tad de expresión y el derecho a la información, señala que constituye una limi
tante a la libertad de expresión, el formular manifestaciones en sí mismas 
maliciosas, vertidas con la intención de ofender o desprestigiar a las perso
nas, y que esto, en el caso, se actualiza por el hecho de que públicamente se 
afirmó que el actor realizó hechos fraudulentos en contra de personas y luga
res que no concuerdan, ni se apegan a la realidad, pues en el proceso penal 
**********, la persona denunciante tiene por nombre **********, persona 
con quien se celebró un contrato de prestación de servicios profesionales para 
que el quejoso le consiguiera quién le pudiera transferir derechos de agua de 
una concesión que se encontrara vigente ante la Comisión Nacional del agua, 
por lo que a simple vista se puede observar la actitud maliciosa y el objetivo 
de causar un daño al actor, menoscabando su reputación al inventar cosas y 
publicarlas sin el menor cuidado y atención a los preceptos y limitantes que 
las leyes otorgan.

añade que la parte demandada actuó de manera ilícita, al abusar de su 
libertad de expresión y del derecho a la información en detrimento de su de
recho al honor, el cual encuentra su fundamento en la dignidad humana.

al respecto, aduce que las conductas provenientes de la parte deman
dada no corresponden a un adecuado ejercicio de sus libertades de comuni
cación, sino que, por el contrario, obedecen a su abuso, pues disfrazan notas 
amarillistas como hechos inobjetables, utilizan expresiones ofensivas y mali
ciosas con el ánimo de desprestigiar públicamente al actor, lo que ha afecta
do su derecho al honor y causado un daño moral que deberá ser reparado.

dice que le causa agravio el razonamiento tanto del inferior como del 
magistrado resolutor, en el que afirman que la nota es veraz, dado que no 
son más que los hechos sustraídos de las constancias de la averiguación 
previa **********, instruida en contra de ********** presentados en copias 
simples, a las que se otorga valor probatorio.

Se cuestiona cómo puede el inferior afirmar que la nota es veraz cuan
do de las constancias a las que el mismo otorga valor probatorio, se desprende 
que la supuesta ofendida es la señora **********, y no así los pobladores 
de **********, como reza la nota injuriosa e ilícita.

asimismo, argumenta que si el juzgador afirma que dentro de las cons
tancias del expediente, en fojas 188 a 383, existe sin lugar a dudas comproba
ción fehaciente de que los ofendidos fueron pobladores de **********, así 
como que se les vendió parte de un urderal y de que se les hacía entrega de 



419SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

documentos donde se les cedía cierta porción de agua, y tras el pago el actor 
les hacía entrega de un documento que los acreditaba como los nuevos pro
pietarios de una unidad de riego, afirmaciones sin sustento y que no existen 
en ningún lado, pero de existir, el juzgador debió señalar en dónde están esas 
afirmaciones clara y precisamente y no sólo decir que se encuentran de tales 
a tales fojas, pues como él mismo lo reconoce, la averiguación previa de refe
rencia se inició por persona distinta a la que aparece en la publicación perio
dística, por lo que los hechos narrados sólo existen para el periódico que hizo 
la publicación y en las apreciaciones del juzgador, ya que éstos aluden a nom
bres y hechos que no se apegan a la realidad, por lo que la nota no tiene nada 
de veraz, y ello la convierte en un hecho ilícito que debió ser sancionado por 
el juzgador.

alega que es perturbante que el juzgador siga manteniendo que la nota 
es veraz, siendo que no tuvo conocimiento personal de lo acontecido, ni lo que 
él mismo señala se aprecia en las constancias en las cuales basó su criterio, 
pues en ellas jamás aparecen como ofendidos los pobladores de **********, ni 
mucho menos se demuestra que el actor les entregara títulos que los acredi
tara como los nuevos dueños de un urderal, y si el juzgador hubiera realizado 
un estudio del asunto, se habría dado cuenta de que los dueños del urderal 
son precisamente los pobladores de **********, por lo que si ya eran los titu
lares, es una mentira dolosa el afirmar que el actor les entregara papeles que 
les acreditaba su propiedad, además, no existe constancia de que algún po
blador de ********** hubiere entregado un solo peso al señor **********, 
por lo que es increíble que el juzgador continúe afirmando que las notas son 
veraces y apegadas a la realidad.

f) refiriéndose a la consideración de la sentencia en la que se determi
nó que el actor se declaró confeso de las posiciones que se calificaron de le
gales y que, por tanto, aceptó que el texto publicado el doce de septiembre de 
dos mil ocho tiene como fuente la orden de aprehensión girada en su contra, 
el quejoso aduce que, con ello, queda de manifiesto la parcialidad del juzga
dor, al calificar de legal una posición respecto de la que, de ningún modo, el 
absolvente podía conocer la fuente de la información en la que supuestamente 
"la Voz de michoacán" se basó para publicar las notas ilícitas y antijurídicas.

g) refiere que existe una violación procesal en su perjuicio, pues el infe
rior, sin ningún fundamento legal, le desechó, mediante auto fechado el trein
ta y uno de agosto de dos mil diez, la prueba confesional ofertada a cargo del 
señor **********, presidente y director general de la demandada, basándose 
en un argumento totalmente antijurídico, pues señala que el actor jamás 
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había mencionado el nombre del absolvente, violación de la que existe ante
cedente, ya que interpuso recurso de apelación en contra de dicho auto.

h) Se duele de que el inferior concluyera que la publicación de una car
ta dirigida al señor **********, en ejercicio de su derecho de réplica, fuera 
suficiente para demostrar que la publicación de las notas ilícitas e injuriosas 
no se realizaron con el afán de dañar al actor, ya que, en efecto, se publicó la 
referida carta, pero jamás se publicó disculpa alguna, como se le solicitó en 
la misma, ni tampoco fue publicada en las mismas páginas ni con el mismo 
espacio, por lo que el juzgador emite su criterio como si estuviera actuando 
en representación de la demandada.

i) aduce que el juzgador hace una incorrecta aplicación de los artícu
los 1082 y 1083 del Código Civil para el estado de michoacán, al considerar 
que quien ejerza sus derechos de opinión no estará obligado a la reparación 
de daño moral.

al efecto, cita como dato de la tendencia de las publicaciones periodís
ticas, un acuerdo nacional denominado: "acuerdo para la cobertura infor
mativa de la violencia", que afirma fue firmado por más de 700 publicaciones 
en todo el país, que significó un acto de autocrítica de los medios periodísti
cos, ya que en su criterio editorial marcado con el número cinco señala que 
los periodistas, dándose cuenta de las irregularidades en que en ellos mis
mos incurren, determinaron: "No prejuzgar culpables".

reclama que el magistrado resolutor comparta lo sostenido por el Juez 
inferior, en el sentido de que debido a que el actor fue puesto en libertad por 
habérsele otorgado perdón legal, omite considerar que la ley dicta que mien
tras no haya una sentencia en la que se declare culpable a un ciudadano y 
ésta sea dictada por autoridad competente, nadie puede ser tachado de cul
pable con antelación a ese hecho, por lo que ahí se configura la antijuridici
dad de sus afirmaciones, y a todas luces se ve el motivo de sus hechos que 
sólo son el de dañar a la persona del actor.

en relación con las documentales que se ofrecieron como prueba feha cien  te 
de los daños y perjuicios que se causaron a raíz de la injuriosa publi cación, 
señala el quejoso que el juzgador, en una clara actitud de desdeño, las consi
dera insuficientes para los efectos pretendidos por el oferente, aun cuan do 
son contratos notariales de operaciones de compraventa realizadas en fe
chas anteriores a la aparición de dichas notas periodísticas.
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además, dice que el juzgador no tomó en cuenta que en esas testimo
niales existen elementos suficientes para demostrar los daños y perjuicios 
ocasionados por el periódico demandado, así como el daño moral que se causó 
al actor, pues de la lectura de tales testimoniales se aprecia que quienes, en 
un principio, habían contratado con el actor, después de haber leído lo publi
cado, cambiaron su percepción sobre la persona del actor radicalmente, pues 
ya no la estimaron una persona digna de crédito.

dice que el inferior considera que las probanzas ofrecidas de parte del 
actor no resultan aptas y suficientes, y que aunque sí consiguiera demostrar 
los hechos enmarcados en su contenido, no conseguiría demostrar la causa
ción de un daño moral.

añade que la prueba del daño moral no es subjetiva, sino que tiene que 
acreditarse su existencia de manera objetiva. al respecto, cita la exposición 
de motivos que reformó el artículo 1916 del Código Civil para el distrito Fede
ral, así como el Código Civil Federal, ambos vigentes, de la cual se desprende 
que la víctima únicamente debe acreditar la realidad del ataque. así, nuestros 
códigos recogen las corrientes argentina y francesa sobre el tema, ya que 
para demostrar el daño moral sólo hay que probar (a) la relación jurídica 
que vincula al sujeto activo o agente dañoso con el pasivo o agraviado y (B) la 
existencia del hecho u omisión ilícitos que causa un daño moral, lesionando 
uno o varios de los bienes que tutela la figura (conducta antijurídica y reali
dad del ataque).

j) manifiesta que el juzgador de primer grado, en relación al reclamo 
de daños y perjuicios, en la página cincuenta y ocho de su sentencia, conside
ra que los separos de la Subprocuraduría del estado de michoacán son un 
lugar público. Califica como increíble la pobreza de su razonamiento, pues 
no se explica cómo puede pensar que un área específicamente custodiada, 
en donde se encuentran recluidas personas que supuestamente han cometido 
ilícitos, de acceso totalmente restringido, es un lugar público.

k) alega la violación a la garantía de seguridad jurídica, prevista en el 
artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en virtud de que la sentencia recurrida omitió aplicar la letra de la 
ley en la sentencia reclamada, específicamente, del artículo 1082 del Código 
Civil para el estado de michoacán, que regula al daño moral.

l) asimismo, aduce violación a la garantía de seguridad jurídica, pre
vista en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en virtud de que la sentencia recurrida omitió aplicar 
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la letra de la ley en la sentencia reclamada, específicamente, de los artículos 
347 y 404 del Código de procedimientos Civiles de la misma entidad, al haber
se desechado una prueba confesional sin ninguna motivación y fundamenta
ción jurídica válida.

m) Hace valer violación a los artículos 12 de la declaración universal 
de derechos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políti
cos, V de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, y 
11 de la Convención americana sobre derechos Humanos, por falta de apli
cación, siendo que estos ordenamientos son de observancia obligatoria por 
estar suscritos por el estado mexicano.

n) asimismo, aduce que se violan los artículos 1, 14, 16, 17, 21, 30, 31, 
32 y demás relativos de la ley de imprenta, y 86, 87, 88 y demás relativos de la 
ley Federal del derecho de autor, por falta de aplicación, siendo que estos 
ordenamientos son de observancia obligatoria por estar suscritos por el estado 
mexicano.

o) igualmente, alude violación al artículo 17 de la Constitución Federal, 
en virtud de que la autoridad responsable negó y desechó un sinfín de documen
tales aportadas al juicio de origen, así como pruebas debidamente ofertadas 
en tiempo y forma, pues su resolución no fue emitida de forma imparcial, al no 
aplicar la letra de la ley.

p) Señala que se violan en su perjuicio los artículos 6o. y 7o. de la Cons
titución Federal, en virtud de que la autoridad responsable le negó el acceso 
a sus derechos más básicos como ciudadano mexicano, los cuales están plas
mados en la Carta magna, pues su resolución no fue emitida de una forma 
imparcial, pues al no aplicar la ley, favorece a su contraparte y lo deja en es
tado de indefensión.

SeXto.—Violaciones procesales. por cuestión de método, previo a dar 
contestación a los conceptos de violación enderezados en contra de la reso
lución de la Cuarta Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
michoacán, que constituye el acto reclamado, se analizan los argumentos 
en los que se combate el auto de treinta y uno de agosto de dos mil diez, por el 
que se desechó la prueba confesional que ofreció la parte actora y que debía 
ser desahogada a cargo del señor **********, en su carácter de presidente y 
director general de la empresa demandada "la Voz de michoacán".

en el caso, esta primera Sala advierte que, contra dicho auto, el quejoso 
interpuso recurso de apelación y, en ese orden, procede se realice el estudio 
respectivo. 
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los argumentos del quejoso, en contra de la violación procesal apunta
da, se contienen en los conceptos de violación sintetizados en los incisos 
g) y l), los cuales se estudiarán de manera conjunta.

en el concepto de violación g), el quejoso refiere que existe una viola
ción procesal en su perjuicio, pues el Juez inferior, sin ningún fundamento 
legal, le desechó, mediante auto fechado el treinta y uno de agosto de dos mil 
diez, la prueba confesional ofertada a cargo del señor **********, presidente 
y director general de la demandada, basándose en un argumento totalmen
te antijurídico, pues señala que el actor jamás había mencionado el nombre 
del absolvente, violación de la que existe antecedente, ya que interpuso recur
so de apelación en contra de dicho auto.

por su parte, en el concepto de violación enunciado en el inciso l), aduce 
violación a la garantía de seguridad jurídica, prevista en el artículo 14, párrafo 
cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud 
de que en la sentencia recurrida se omitió aplicar la letra de la ley, específica
mente, los artículos 347 y 404 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de michoacán, al haberse desechado una prueba confesional sin nin
guna motivación y fundamentación jurídica válida.

para el mejor entendimiento de lo que debe resolverse, conviene rese
ñar el tratamiento procesal de la mencionada probanza.

de los autos del juicio ordinario civil **********, se aprecia que 
********** demandó a la persona moral denominada "la Voz de michoacán", 
por medio de su presidente y director general **********, y a las personas 
físicas de nombre **********, ********** y **********, entre otras presta
ciones, el daño moral y el pago de la reparación de daños y perjuicios.

asimismo, el actor ********** ofreció la prueba confesional a cargo 
del señor **********, en los siguientes términos: "la confesional a cargo del 
señor **********, quien deberá responder, al tenor del pliego de posiciones 
que en sobre cerrado acompaño como anexo a); que relaciono con los hechos 
de la publicación injuriosa e ilícita de mi persona, y del escrito de petición de 
réplica que solicité de La Voz de Michoacán, por intervención personal 
de **********, con la cual estimo que demostraré mis afirmaciones por las 
siguientes razones: el sr. **********, quien fungía al día de la publicación como 
director adjunto de la empresa **********, de manera personal me externó 
su disgusto por la falta de profesionalismo de sus empleados y a manera de 
explicación me dijo que como recién había sido nombrado notario público en la 
entidad ya no podía dedicarle tanto tiempo al periódico por lo que él consideró 



424 FEBRERO 2014

un error grave de sus empleados el haber publicado las notas ilícitas sobre mi 
persona y de la misma manera demostraré fehacientemente, contrario a lo 
que el representante legal alega, que no se refieren a mi persona, pues con 
la publicación de mi escrito de réplica deja más que corroborado que, en efec
to, se referían a mi persona, en la publicación tantas veces mencionada."15

 
mediante auto fechado el treinta y uno de agosto de dos mil diez,16 el Juez 

octavo Civil del distrito Judicial de morelia desechó la confesional a cargo de 
**********, por no ser parte en el juicio.

a fojas 1078 del expediente, se observa el oficio 1781, mediante el cual, 
el Juez del conocimiento remitió al Supremo tribunal de Justicia del estado 
de michoacán, el cuaderno para la sustanciación del recurso de apelación 
interpuesto por la actora en contra del auto de treinta y uno de agosto de dos 
mil diez, que desechó la prueba confesional a cargo del señor **********. 

El recurso de apelación se resolvió mediante sentencia emitida el 
veintiséis de octubre de dos mil diez,17 por la Séptima Sala Civil del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de michoacán, en la que se consideró que las 
argumentaciones del recurrente actor eran infundadas, esencialmente, con 
base en las razones siguientes:

• exclusivamente, los tribunales Federales son competentes para de
terminar si existe violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, a través 
del juicio de amparo. la Sala responsable no cuenta con facultades para re
solver sobre violaciones a garantías individuales.

• Que del estudio armónico de los artículos 390, 391, 393, 394 y 395 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de michoacán, se puede con
cluir que el desahogo de la prueba confesional, a cargo de personas morales, 
se puede hacer a través de su representante legal, o personalmente por quienes 
ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa, en este último 
caso, siempre y cuando los hechos que hayan dado origen al conflicto 
les sean propios, y se les atribuyan en la demanda y la contestación, o que por 
razón de sus funciones les deban ser conocidos, condiciones éstas que no se 
cumplen en el caso concreto, pues de las actuaciones que integran el cuaderno 
de apelación no se advierte que se hayan imputado hechos propios a **********, 
con motivo de las prestaciones que se reclaman.

15 Juicio ordinario civil 360/2010. tomo ii, foja 999.
16 Ibidem. Foja 1001.
17 Ibidem. Foja 1001.
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• agregó la responsable que no pasó desapercibido que el juzgador de 
primera instancia incurrió en un yerro, al desechar la confesional a cargo 
de **********, con base en que no era parte del juicio, puesto que no advirtió 
que dicha probanza fue ofertada atribuyéndole la calidad de director de la 
empresa demandada, y no en cuanto persona física.

• Finalmente, el tribunal de alzada expresó que, con independencia de 
lo anterior, el apelante no aportó ni señaló la totalidad de las constancias nece
sarias para la debida integración del testimonio de apelación correspondiente 
y, en el caso, era necesario que se allegaran las constancias en las que obraran 
los actos relativos a la designación y funciones del cargo que desempeña en 
cuanto a presidente o director adjunto el señor **********, de la empresa 
**********, para acreditar que dicha persona representaba a la demandada 
y que, por virtud de dicho cargo, tenía las obligaciones y facultades para com
parecer al desahogo de la prueba confesional de que se trataba, cuestión que 
no quedó acreditada. 

ahora bien, de la lectura de los conceptos de violación g) y l), que fue
ron sintetizados, se puede advertir que el quejoso no combate las razones 
que le dio la Sala responsable para confirmar el auto que desechó la prueba 
confesional ofrecida.

en efecto, se limita a reiterar sus agravios en contra del auto de treinta 
y uno de agosto de dos mil diez, emitido por el Juez natural, pretendiendo 
combatir las razones que dicho Juez dio para desechar la prueba, sin referir
se siquiera a las consideraciones que se le dieron en la sentencia dictada por 
el tribunal de alzada, que confirmó el desechamiento de la prueba. 

debe precisarse que el auto de treinta y uno de agosto de dos mil diez 
fue sustituido por la sentencia interlocutoria dictada el veintiséis de octubre 
de dos mil diez por la Séptima Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del 
estado de michoacán; por lo tanto, si el quejoso no combate las consideracio
nes de la Sala, las mismas quedan firmes, lo que ocasiona que los conceptos 
de violación sintetizados en los incisos g) y l) resulten inoperantes. 

Sirve de apoyo la tesis siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS.—Si en los conceptos de 
violación no se combaten todos y cada uno de los fundamentos de la sentencia 
reclamada, los mismos son inoperantes, ya que aun cuando éstos fueren fun
dados, no serían suficientes para conceder el amparo, puesto que existe otro 
fundamento de la resolución que no se impugnó y que la Suprema Corte 
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de Justicia no puede estudiar supliendo la deficiencia de la queja en favor del 
quejoso, por ser éste un amparo de estricto derecho."18

lo anterior, aunado a que en la sentencia reclamada sí se expresaron 
los preceptos legales en que se fundó el estudio en relación a la prueba confe
sional que ofreció el actor, ahora quejoso, así como también se expusieron los 
motivos para estimar por qué los argumentos dados en el recurso de apelación 
resultaron infundados y, por tanto, insuficientes para desvirtuar el desechamien
to de la referida probanza, cuestiones éstas contra las que se debieron dirigir 
los conceptos de violación respectivos y no solamente hacer una afirmación 
sin sustento, en el sentido de que la resolución reclamada carece de fun
damentación y motivación por la falta de aplicación de dos preceptos legales.19 

SÉptimo.—Estudio de los conceptos de violación sintetizados en 
los incisos a), c), d), f), h), j), n) y o). 

en el concepto de violación identificado como a), el quejoso se duele 
de que el magistrado resolutor considerara que el error del Juez del cono
cimiento, al citar que la publicación periodística era de fecha doce de diciem
bre de dos mil ocho y no de doce de septiembre de dos mil ocho, como 
realmente lo fue, se trata de un mero error involuntario carente de cualquier 
trascendencia jurídica, pues considera que un error así plasmado en la senten
cia del Juez inferior debe ser enderezado por la autoridad superior, o bien, orde
narse la insubsistencia de la sentencia y el dictado de una nueva en la que se 
purguen los vicios de la anterior.

el anterior argumento deviene inoperante, pues en la sentencia de ape
lación reclamada, si bien se estimó, como lo aduce el quejoso, que el error en 
la página 36 de la sentencia de primera instancia respecto de la fecha de la 
publicación de la nota periodística materia de la litis, se trata de una incon
gruencia producto de un mero error involuntario carente de cualquier tras
cendencia jurídica, la responsable también manifestó que, lo anterior era 
así, debido a que la litis del juicio quedó debidamente establecida, al ha
berse identificado a la nota periodística de doce de septiembre de dos mil 

18 No. registro iuS: 818850, Séptima Época, tercera Sala, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Volúmenes 145150, Cuarta parte, página 122.
19 Novena Época. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, materia común, tesis 1a./J. 81/2002, página 61, 
de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCedeNCia de 
Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, ello No impliCa Que loS QueJo
SoS o reCurreNteS Se limiteN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto."
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ocho como la fuente de la que dimanaba el daño moral que el actor recla
maba, además que del estudio realizado al respecto en la sentencia impugna
da, se advierte que éste se basó en el contenido de la referida nota de doce de 
septiembre de dos mil ocho, cuestión que el quejoso no desvirtuó.

en el concepto de violación contenido en el inciso c), el quejoso es
tima que el magistrado resolutor comete otra falta gravísima, al compartir el 
criterio del inferior en donde afirma que la actividad periodística no cuenta 
con una regulación específica, pues la ley que rige esta actividad se denomi
na ley de imprenta o ley de delitos de imprenta, y refiere a los artículos 6o. y 
7o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y los artícu
los 12 de la declaración universal de derechos Humanos, 17 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, V de la declaración americana de 
los derechos y los deberes del Hombre, y 11 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, así como los artículos 1, 4, 16, 17, 21, 30, 31, 32 y 
demás relativos de la ley de imprenta, así como también los artículos 86, 87 
y 88 y demás relativos de la ley Federal del derecho de autor.

así también, aduce el quejoso que, al aceptar el juzgador que no hay 
ley que rija la actividad periodística, considera que toda nota impresa es un 
derecho de opinión, además de que sí existen leyes y tratados internacionales 
que rigen y sancionan dicha actividad, los cuales se omitieron aplicar.

al respecto, es de precisarse que los argumentos sintetizados carecen 
de sustento, pues de lo expuesto en la sentencia de apelación reclamada no 
se advierte que el magistrado resolutor hubiere expresado que comparte el 
criterio del inferior, en donde éste afirma que la actividad periodística no cuen
ta con una regulación específica, sino que, lejos de ello, lo que se expone en la 
resolución reclamada es que, no obstante que el Juez primario adujera que 
en la actualidad la actividad periodística no cuenta con una regulación espe
cifica, dicha circunstancia no derivaba en agravio del apelante –ahora quejo
so–, dado que pese a esa manifestación, el juzgador primario hizo remisión a 
los postulados de los artículos 6o. y 7o. constitucionales, en los que se com
prenden las garantías de libre expresión e imprenta, así como a diversos ar
tículos de la declaración universal de los derechos Humanos, del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos e, incluso, a la ley sobre delitos 
de imprenta, estimando la responsable que los citados ordenamientos fueron 
ponderados por el a quo para resolver en el sentido en que lo hizo. por lo tanto, 
no es cierto que la responsable compartiera el criterio del inferior en el sentido 
de que la actividad periodística carece de una reglamentación específica. 
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en el mismo tenor, la responsable tampoco sostuvo que toda nota im
presa sea un derecho de opinión. de la lectura de la sentencia reclamada no 
se advierte que el juzgador hubiere realizado esas expresiones y, por tanto, los 
argumentos del quejoso deben desestimarse por inoperantes, con base en 
lo dispuesto en la tesis siguiente:

"aGraVioS eN la reViSióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo Se diri
GeN a ComBatir CoNSideraCioNeS leGaleS Que No Se FormularoN 
eN la SeNteNCia reCurrida.—Cuando lo que se ataca, mediante los agra
vios expresados, constituyen aspectos que no fueron abordados en la sentencia 
recurrida para sobreseer en el juicio, otorgar o negar la protección constitu
cional, deben desestimarse tales agravios por inoperantes puesto que no se 
desvirtúa la legalidad del fallo a revisión; a menos de que sea el quejoso quien 
recurre la sentencia y se esté en alguna de las hipótesis del ar tículo 76 Bis de 
la ley de amparo, en cuyo caso deberá suplirse la deficiencia de la queja."20

lo misma calificativa merece el concepto de violación sintetizado en 
el inciso d), en el que el quejoso expresa que la tesis de jurisprudencia que el 
Juez inferior cita no tiene la más mínima aplicación al asunto, pues 
lo que "la Voz de michoacán" realizó con las publicaciones antijurídicas, ilíci
tas y dolosas sobre el actor, no fue dentro de los lineamientos que la libertad 
de expresión otorga a los medios masivos impresos en este país.

lo anterior es así, porque, en primer lugar, en su concepto de violación 
no aclara a qué tesis se refiere, por lo tanto, si no es posible identificar la tesis, 
tampoco lo es determinar si es aplicable o no al asunto. 

en efecto, de la lectura íntegra de la sentencia que constituye el acto 
reclamado no se advierte que la responsable haya apoyado su resolución 
en algu na tesis relativa a la libertad de expresión. la responsable sólo citó en su 
sentencia las tesis de rubros siguientes: "apelaCióN CoNtra la SeNteNCia 
de primera iNStaNCia. el triBuNal de alZada No puede eStudiar 
ViolaCioNeS CometidaS duraNte el proCedimieNto, pueS diCHo 
reCurSo Sólo tieNe por oBJeto reVoCar, modiFiCar o CoNFir
mar eSa SeNteNCia."21 y "erroreS NumÉriCoS o CualQuier otro 

20 tesis 3a./J. 16/91, octava Época, registro iuS: 207013, tercera Sala, Semanario Judicial de la 
Federación, tomo Vii, abril de 1991, página 24.
21 página 25 de la sentencia dictada en el toca i130/2011, por la Séptima Sala Civil del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de michoacán el diecisiete de mayo de dos mil once.
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de poCa importaNCia. deBeN Ser CorreGidoS por la Suprema 
Corte de JuStiCia, loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Y loS 
JueCeS de diStrito, apliCaNdo aNalóGiCameNte el artÍCulo 79 de 
la leY de amparo."22

ahora bien, si el quejoso pretende combatir una tesis que fue citada 
por el Juez natural en la sentencia de primera instancia, su concepto de vio
lación sigue siendo inoperante, puesto que en el juicio de amparo directo la 
materia de estudio lo constituye la sentencia de apelación, la cual sustituye a 
la sentencia de primera instancia. por lo tanto, su planteamiento no es mate
ria del presente juicio de amparo.

en el concepto de violación f), el quejoso se duele de la parcialidad 
del juzgador, al calificar de legal una posición, respecto de la que de ningún 
modo el absolvente podía conocer la fuente de la información en la que su
puestamente "la Voz de michoacán" se basó para publicar las notas ilícitas y 
antijurídicas.

lo anterior se estima también inoperante, pues se trata del mismo 
argumento que el quejoso expuso en su recurso de apelación y que la Sala 
Civil responsable le contestó, sin que el quejoso combata las consideraciones 
al respecto contenidas en la sentencia que constituye el acto reclamado. 

en efecto, de los autos se desprende lo siguiente:

• el veintitrés de agosto de dos mil diez, el Juez octavo de lo Civil del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de michoacán se constituyó en au
diencia pública, a fin de desahogar la prueba confesional ofrecida por la parte 
demandada a cargo del actor, ahora quejoso,23 diligencia a la que el men-
cionado actor no compareció.

• por auto de seis de septiembre de dos mil diez, el Juez octavo de lo 
Civil del distrito Judicial de morelia, michoacán, declaró que había transcu
rrido el término legal con que contaba el actor para promover el incidente de 
justas causas, ante su incomparecencia al desahogo de la prueba confesio
nal ofrecida a su cargo, sin que lo haya promovido, y señaló las doce horas del 
diez de septiembre siguiente para la apertura del sobre que contenía el pliego 

22 Ibidem. página 29.
23 Cuaderno del juicio ordinario civil 360/2010, tomo ii, foja 989.
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de posiciones respectivo y declarar confeso al actor de las que fueren califi
cadas de legales.

• en la foja 1041 del tomo ii del cuaderno del juicio ordinario civil 
**********, está un acuerdo dictado el diez de septiembre de dos mil diez por 
el Juez del conocimiento, en el cual se hace constar que en esa fecha tuvo 
lugar la audiencia pública para abrir el pliego de posiciones articuladas al 
actor, procediéndose a la apertura del sobre y la calificación de las posicio
nes, calificándose de legales todas ellas, excepto la octava, por insidiosa. en la 
misma audiencia, dada su inasistencia, se calificó al actor de confeso res
pecto de todas las posiciones calificadas de legales, para todos los efectos a 
que haya lugar.24

lo anterior, pone en evidencia que fue la propia conducta del quejoso, al 
no haber asistido a las audiencias respectivas, lo que ocasionó que se cali
ficaran de legales las posiciones que el actor considera no cubrían ese requi
sito. asimismo, queda de manifiesto que el actor no impugnó las decisiones 
relativas, y si bien es cierto que en su escrito de apelación sí se dolió de dicha 
circunstancia, la realidad es que en sus conceptos de violación tampoco 
combate ni desvirtúa lo que le contestó la responsable al respecto.

lo anterior, debido a que la responsable consideró que aun en el supues to 
de que la cuarta posición fuera indebidamente calificada de legal, de cual
quier forma, el medio de convicción de que se trata hacía prueba en su contra, 
ya que se le tuvo por confeso del resto de posiciones que integraron el pliego 
respectivo, dentro de las que destacaban la quinta y la sexta, que corrobora
ban la existencia del proceso penal seguido en su contra y la legalidad de la 
valoración de la prueba formulada por el a quo. 

lo anterior, pone de manifiesto la inoperancia del concepto de viola
ción que nos ocupa. 

deviene igualmente inoperante el concepto de violación h), en el que 
el quejoso se duele de que el inferior concluyera que la publicación de una 
carta dirigida al señor **********, en ejercicio de su derecho de réplica, fuera 
suficiente para demostrar que la publicación de las notas ilícitas e injuriosas 
no se realizaron con el afán de dañar al actor, ya que, en efecto, se publicó la 

24 Ibidem. Foja 1031. 
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referida carta, pero jamás se publicó disculpa alguna como se le solicitó en 
la misma, ni tampoco fue publicada en las mismas páginas ni con el mismo 
espacio, por lo que el juzgador emite su criterio como si estuviera actuando 
en representación de la demandada.

la calificativa de inoperancia deriva de que el quejoso sólo hace una 
reiteración de sus agravios en el recurso de apelación, lo que denota que su 
argumento se dirige a la sentencia de primer grado, que no es materia de este 
juicio de amparo. 

además de lo anterior, el quejoso se limita a reiterar sus agravios sin 
combatir los argumentos que le dio la Sala responsable en la sentencia 
que constituye el acto reclamado.

en efecto, en la sentencia de apelación, la responsable respondió a 
dicho argumento, señalando que no era correcto lo sostenido por el recurren
te, ya que la publicación de la carta del actor en ejercicio de su derecho de 
réplica, no fue la única valorada por el a quo para emitir la determinación a la 
que arribó, sino que valoró diversos medios de convicción, que le llevaron a 
concluir que la nota periodística no se consideraba ilícita, sin que el quejoso 
desvirtúe dicha consideración.

por las mismas razones, resulta inoperante el concepto de violación 
sintetizado en el inciso j), en el que el quejoso manifiesta que el juzgador de 
primer grado, en relación al reclamo de daños y perjuicios, en la página 
cincuenta y ocho de su sentencia, considera que los separos de la Sub
procuraduría del estado de michoacán son un lugar público y califica como 
increíble la pobreza de su razonamiento, pues no se explica cómo puede pen
sar que un área específicamente custodiada, en donde se encuentran reclui
das personas que supuestamente han cometido ilícitos, de acceso totalmente 
restringido, es un lugar público.

la inoperancia apuntada radica en que, por una parte, el quejoso sigue 
doliéndose de las consideraciones de la sentencia de primera instancia, la 
cual no es materia de análisis en este juicio de amparo y, por otra parte, por
que el quejoso vuelve a reiterar sus agravios contenidos en el escrito de ape
lación, sin combatir el razonamiento de la Sala responsable.

en efecto, la responsable respondió al agravio del quejoso, manifestan
do que si bien el juzgador de primer grado consideró –acertada o desacer
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tadamente– que las fotografías tomadas al actor, y publicadas en la nota 
periodística materia de la controversia, fueron hechas en un lugar público 
–refiriéndose a los separos–, ello carecía de relevancia y no le generaba agra
vio al apelante, ya que esa situación no constituyó la razón por la que se de
sestimó la reclamación de pago de daños y perjuicios, sino porque se reclamó 
como consecuencia directa e inmediata del daño moral invocado, el cual se 
declaró infundado. 

Cuestión que el quejoso no combatió y, por el contrario, sigue dolién
dose de que el Juez natural haya considerado que los separos se tratan de un 
lugar público.

el concepto de violación sintetizado en el inciso n) es también ino-
perante, ya que el quejoso se duele de que la sentencia reclamada viola los 
artículos 1, 4, 16, 17, 21, 30, 31, 32 y demás relativos de la ley de imprenta, así 
como también los artículos 86, 87 y 88 y demás relativos de la ley Federal del 
derecho de autor, por falta de aplicación, sin exponer argumento alguno 
en el que indique por qué considera que dichos artículos son aplicables al 
caso concreto.

Cabe precisar que los juicios civiles que no versan sobre la materia fa
miliar son de estricto derecho y están sujetos al principio dispositivo. 

en un proceso dispositivo, la litis es claramente cerrada, pues las faculta
des del Juez están limitadas y condicionadas al actuar de las partes, el impul
so procesal está confiado exclusivamente a ellas, la litis se fija por los hechos 
aducidos y alegados por ellas, los medios de prueba se reducen a los aporta
dos por las mismas, y la decisión del órgano judicial debe limitarse a lo alegado 
y probado por las partes. el sistema dispositivo es una consecuencia del poder 
de disposición de las partes sobre la relación sustancial, sobre su propia es
fera jurídica.

por lo tanto, si el quejoso no expone argumentos en los que aduzca por 
qué considera que los preceptos que refiere son aplicables al caso concreto 
y se ven vulnerados, no es posible realizar el estudio correspondiente. 

Finalmente, en el concepto de violación p), el quejoso dice que se 
viola el artículo 17 de la Constitución Federal, en virtud de que la autoridad 
responsable negó y desechó un sinfín de documentales aportadas al juicio de 
origen, así como pruebas debidamente ofertadas en tiempo y forma, pues su 
resolución no fue emitida de forma imparcial, al no aplicar la letra de la ley.
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es igualmente inoperante lo expresado en este apartado, pues el que
joso no señala cuáles son las documentales y probanzas aportadas a juicio 
que la responsable desechó, lo cual era importante para el estudio correspon
diente, pues de los autos no se desprenden otras pruebas desechadas, salvo 
por la confesional a cargo de **********, lo cual fue objeto de estudio en el 
considerando anterior. 

por lo cual, debe desestimarse el concepto de violación que nos ocupa. 
Sirve de apoyo la jurisprudencia de esta primera Sala, de rubro: "CoNCep
toS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCedeNCia 
de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, ello No 
impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a realiZar 
meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto."25

oCtaVo.—Estudio de los conceptos de violación sintetizados en 
los incisos b), e), i), k), m) y p).

los conceptos de violación sintetizados en los incisos b), e), i), k), m) y 
p) se estudiarán conjuntamente, en virtud de que su contenido está estre
chamente relacionado. en los mismos, el quejoso se duele, en esencia, de lo 
siguiente:

• Que la decisión de la Sala responsable le vulnera sus derechos fun
damentales contenidos en los artículos 6o. y 7o. constitucionales, así como 
en los artículos 12 de la declaración universal de derechos Humanos, 17 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, V de la declaración ameri
cana de los derechos y deberes del Hombre, y 11 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, los cuales son de observancia obligatoria, dado 
que la parte demandada abusó de su libertad de expresión y derecho a la infor
mación en detrimento de su derecho al honor, el cual encuentra su funda
mento en la dignidad humana.

• Que le agravia que la responsable haya concluido que la nota perio
dística está formulada dentro de las directrices trazadas por el orden consti
tucional y que cumple con el requisito de veracidad, sólo porque no se aprecia 
una mala intención de la parte demandada, cuando para reclamar el daño 

25 Novena Época. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, materia común, tesis 1a./J. 81/2002, página 61.
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moral no es necesario demostrar si hubo buena o mala intención, sino sólo la 
realidad del ataque.

• Que le agravia que la responsable justifique la veracidad de la nota 
en que sólo se hace una narración de los hechos contenidos en el proceso 
penal **********, cuando los procesos penales son secretos, por lo que no 
es posible que los periodistas hayan tenido acceso al proceso y a las proban
zas, ya que sólo pueden tenerlo una vez que el juicio esté en proceso y no 
antes. Consecuentemente, lo publicado no tiene sustento jurídico.

• Que no es cierto que la nota periodística sea veraz, puesto que los 
hechos narrados no coinciden con lo verdaderamente acontecido, y lo que en 
cambio se aprecia es toda la intención de prejuzgar y dañar a su persona, 
cuando los tribunales son los únicos con atribuciones de declarar culpable 
a un ciudadano por la comisión de hechos delictivos; de manera que nadie 
puede prejuzgarlo ni hacerlo aparecer como culpable de un delito que la autori
dad no ha sancionado. esa circunstancia es lo que demuestra el hecho ilícito 
de la parte demandada, y acredita el daño moral causado por la falta de profe
sionalismo y ética profesional.

• Que la parte demandada no puede exigir la protección de su derecho 
a la información, porque no cumplió con apego al criterio de veracidad ni citó 
sus fuentes y que, además, constituye una limitante al derecho de libertad de 
expresión formular manifestaciones maliciosas, con la intención de ofender y 
desprestigiar a las personas, lo que, en el caso se actualiza, dada la falta de 
veracidad de la nota, e insiste reiteradamente en que la denunciante fue 
********** y no los pobladores de **********.

• le agravia que la responsable haya considerado que las pruebas 
aportadas durante el juicio son insuficientes para demostrar, tanto el daño 
moral, como los daños y perjuicios que le fueron causados, ya que las docu
mentales son contratos de compraventa otorgados ante notario público, y las 
testimoniales muestran como la percepción de sus clientes sobre su persona 
cambió después de leer la nota periodística. Que, además, la prueba del daño 
moral no es subjetiva, sino objetiva, por lo que basta demostrar la realidad del 
ataque, esto es, la relación jurídica que vincula a los sujetos activo y pasivo, 
así como la existencia del hecho u omisión ilícitos.

• Que el Juez aplicó incorrectamente los artículos 1082 y 1083 del Có
digo Civil para el estado de michoacán, que regulan el daño moral, lo cual 
vulnera su garantía de seguridad jurídica. 
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Como se puede advertir, los conceptos de violación que fueron sinteti
zados giran en torno a la veracidad de la nota y los límites a la libertad de expre
sión y de información, frente a la actualización del daño moral y la vulneración 
del derecho al honor que aduce el quejoso.

en ellos, el quejoso se duele de la determinación que hizo la responsa
ble de los límites a la libertad de expresión y de imprenta establecida por los 
artículos 6o. y 7o. constitucionales, y su colisión con el derecho al honor. 
todos derechos fundamentales reconocidos por nuestra Constitución y diver
sos tratados internacionales celebrados por méxico en materia de derechos 
humanos. 

de tal manera que nos encontramos frente a un conflicto de derechos 
fundamentales que se originan en una relación entre particulares.26

26 "dereCHoS FuNdameNtaleS. Su ViGeNCia eN laS relaCioNeS eNtre partiCula
reS.—la formulación clásica de los derechos fundamentales como límites dirigidos únicamente 
frente al poder público, ha resultado insuficiente para dar respuesta a las violaciones a dichos 
derechos por parte de los actos de particulares. en este sentido, resulta innegable que las rela
ciones de desigualdad que se presentan en las sociedades contemporáneas, y que conforman 
posiciones de privilegio para una de las partes, pueden conllevar la posible violación de derechos 
fundamentales en detrimento de la parte más débil. la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos no ofrece ninguna base textual que permita afirmar o negar la validez de los dere
chos fundamentales entre particulares; sin embargo, esto no resulta una barrera infranqueable, 
ya que para dar una respuesta adecuada a esta cuestión se debe partir del examen concreto de la 
norma de derecho fundamental y de aquellas características que permitan determinar su función, 
alcance y desenvolvimiento dentro del sistema jurídico. así, resulta indispensable examinar, en 
primer término, las funciones que cumplen los derechos fundamentales en el ordenamiento jurí
dico. a juicio de esta primera Sala, los derechos fundamentales previstos en la Constitución 
gozan de una doble cualidad, ya que si por un lado se configuran como derechos públicos sub
jetivos (función subjetiva), por el otro se traducen en elementos objetivos que informan o permean 
todo el ordenamiento jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre particulares (función 
objetiva). en un sistema jurídico como el nuestro –en el que las normas constitucionales confor
man la ley suprema de la unión–, los derechos fundamentales ocupan una posición central e 
indiscutible como contenido mínimo de todas las relaciones jurídicas que se suceden en el orde
namiento. en esta lógica, la doble función que los derechos fundamentales desempeñan en el 
ordenamiento y la estructura de ciertos derechos, constituyen la base que permite afirmar su 
incidencia en las relaciones entre particulares. Sin embargo, es importante resaltar que la vigen
cia de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares, no se puede sostener 
de forma hegemónica y totalizadora sobre todas y cada una de las relaciones que se suceden de 
conformidad con el derecho privado, en virtud de que en estas relaciones, a diferencia de las que 
se entablan frente al estado, normalmente encontramos a otro titular de derechos, lo que provoca 
una colisión de los mismos y la necesaria ponderación por parte del intérprete. así, la tarea fun
damental del intérprete consiste en analizar, de manera singular, las relaciones jurídicas en las 
que los derechos fundamentales se ven encontrados con otros bienes o derechos constitucional
mente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y contenido de cada derecho permitirá determi
nar qué derechos son sólo oponibles frente al estado y qué otros derechos gozan de la pretendida
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ahora bien, esta primera Sala ha sostenido que cuando existe un con
flicto entre normas constitucionales, corresponde a este alto tribunal deter
minar en cada caso concreto qué derecho debe prevalecer.27 asimismo, ha 
señalado que el amparo directo es la vía procesal adecuada para conocer 
de violaciones a derechos fundamentales entre particulares.28

por lo tanto, para resolver el conflicto de derechos fundamentales que 
nos ocupa, se hará referencia al contenido de cada uno de esos derechos, 
atendiendo al texto Constitucional y al texto de los tratados internacionales y, 
posteriormente, se referirán los criterios que han sido establecidos por este 

multidireccionalidad.". tesis jurisprudencial 1a./J. 15/2012 (9a.), registro iuS: 159936, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, 
página 798.
27 tesis 1a. XCVii/2010, Novena Época, registro iuS: 162408, primera Sala, de rubro y texto: "CoN
FliCtoS eNtre NormaS CoNStituCioNaleS. CorreSpoNde a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN reSolVerloS eN Cada CaSo CoNCreto.—dada la estructura de 
las normas constitucionales es posible que existan supuestos en los que éstas entren en con
flicto. esto es especialmente cierto en el caso de los derechos fundamentales, que pueden entrar 
en colisión porque en diversos supuestos no se contemplan expresamente todas sus condicio
nes de aplicación. la labor de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consiste en precisar, 
a través de la resolución de casos concretos, las condiciones de precedencia de las normas 
constitucionales en conflicto. en este sentido, cuando tienen lugar contradicciones entre distin
tos principios constitucionales con motivo de situaciones concretas se utilizan distintas técnicas 
argumentativas, como la ponderación, que permiten resolver este tipo de problemas."
28 tesis 1a. XViii/2011 (10a.), registro iuS: 2000050, primera Sala, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2685, de rubro 
y texto: "amparo direCto. reSulta la VÍa adeCuada para Que loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito CoNoZCaN de aQuellaS SeNteNCiaS de loS triBuNaleS ordi
NarioS Que deSCoNoZCaN uNa ViolaCióN de dereCHoS FuNdameNtaleS Cometida 
por uN partiCular.—en la tesis aislada Cli/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 222, cuyo rubro es: 
‘dereCHoS FuNdameNtaleS. Su ViGeNCia eN laS relaCioNeS eNtre partiCulareS.’, 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo la posibilidad de que 
ciertos derechos fundamentales, por su estructura y contenido, se configuren como límites al ac
tuar de los particulares. así, los tribunales del poder Judicial de la Federación constituyen el vínculo 
entre la Constitución y los particulares al momento en que resuelven un caso concreto, ya que 
los juzgadores tendrán que introducir el contenido de los derechos fundamentales respectivos 
en los litigios que conozcan. este razonamiento, que no es más que la aceptación lógica del 
principio de supremacía constitucional, lleva a esta primera Sala a determinar que los tribunales 
Colegiados de Circuito pueden conocer, a través del juicio de amparo directo, de aquellas sen
tencias de los tribunales ordinarios, que en última instancia no atiendan a la función de los dere
chos fundamentales como principios objetivos del ordenamiento jurídico mexicano. así, en esta 
hipótesis y cuando se reúnan los requisitos de procedencia del juicio de amparo directo, los tribu
nales Colegiados de Circuito resultan competentes para declarar si dicha interpretación encuentra 
cabida en el texto constitucional.—amparo directo 28/2010. demos, desarrollo de medios, S.a. 
de C.V. 23 de noviembre de 2011. mayoría de cuatro votos. disidente: Guillermo i. ortiz maya
goitia. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
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alto tribunal para resolver un conflicto entre el derecho a la libertad de expre
sión, el derecho a la información y derecho al honor.

ahora bien, esta primera Sala ha definido el "derecho al honor" como 
el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han 
formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad 
ética y social. todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser 
respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 
aquellos que lo rodean. en el campo jurídico esta necesidad se traduce en un 
derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se 
le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este 
tratamiento. 

por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: (i) en 
el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que 
se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y, 
(ii) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interperso
nal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de 
la comunidad. al respecto, es aplicable la tesis de rubro: "dereCHo FuNda
meNtal al HoNor. Su dimeNSióN SuBJetiVa Y oBJetiVa."29 

en el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
lastima el sentimiento de la propia dignidad. en el aspecto objetivo, el honor 
es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece; 
de modo que la reputación es el aspecto objetivo del derecho al honor, que bien 
puede definirse como el derecho a que otros no condicionen negativamente 
la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.

29 décima Época, registro iuS: 2000083, primera Sala, tesis aislada 1a. XX/2011 (10a.), Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2906, de texto: "a 
juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al 
honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de 
ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. todo individuo, al vivir 
en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obliga
ción de respetar a aquellos que lo rodean. en el campo jurídico esta necesidad se traduce en un 
derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma de
corosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. por lo general, existen dos 
formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un 
sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia digni
dad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona 
tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. en el aspecto subjeti
vo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. en el 
aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona 
merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás 
hayan de formarse de nosotros."
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el derecho al honor es parte de los derechos de la personalidad. Si bien 
la Constitución Federal no reconoce expresamente al derecho al honor como 
un derecho fundamental, su reconocimiento como tal está inmerso en los 
artículos 6o. y 7o. constitucionales, que citan el derecho a la vida privada 
como un límite a la libertad de expresión y a la libertad de imprenta, 
así como en otras menciones que se hacen a la vida privada a lo largo 
del texto Constitucional, especialmente en el artículo 16.30

ahora bien, los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal establecen 
lo siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el dere
cho a la información será garantizado por el estado.

(adicionado, d.o.F. 20 de julio de 2007)
"para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 

los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán por los siguientes principios y bases:

"… ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos perso
nales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes."

"artículo 7o. es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, 
ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, 
que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz 
pública. en ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del 
delito."

30 las referencias a la vida privada contenidas en el artículo 16 constitucional son, esencialmente, 
"nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones sino en vir
tud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento" (artículo 16, primer párrafo), "toda persona tiene derecho a la protección de sus 
datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición" (artículo 16, segundo párrafo), la enumeración de los requisitos para realizar un cateo 
en un domicilio (artículo 16, décimo primer párrafo), "las comunicaciones privadas son inviola
bles" (artículo 16, párrafo décimo segundo), así como algunas otras disposiciones en el texto 
Constitucional que establecen que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, respon
sable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, el derecho a una vivienda 
adecuada, a la salud, a la igualdad, y a los derechos reproductivos.
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todos los derechos de la personalidad se derivan de la dignidad huma
na,31 tales como el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, 
a la privacidad, a la intimidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo 
de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal.

Si bien dichos derechos sólo están reconocidos en la Constitución de 
manera implícita, su reconocimiento es expreso en los tratados internacionales 
ratificados por méxico; de modo que, atendiendo a lo que establece el artículo 
1o. constitucional, deben considerarse incorporados en el catálogo nacional 
de derechos humanos.

así, el quejoso cita en sus conceptos de violación los tratados interna
cionales que se refieren a continuación:

Convención Americana sobre derechos Humanos32

"Artículo 11. protección de la honra y de la dignidad

"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al recono
cimiento de su dignidad.

"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 
vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra o reputación.

"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas inje
rencias o esos ataques."

Pacto Internacional de los derechos Civiles y Políticos33

"Artículo 17.

31 tesis p. lXV/2009, Novena Época, registro iuS: 165813, pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 8, de rubro: "diGNidad HumaNa. el ordeN 
JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS 
FuNdameNtaleS.". "amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. once votos. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretaria: laura García Velasco."
32 ratificada por el estado mexicano el 3 de febrero de 1981 y promulgada por decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981.
33 ratificado por el estado mexicano el 24 de marzo de 1981 y promulgado por decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981.
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"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación.

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas inje
rencias o esos ataques."

declaración universal de derechos Humanos

"Artículo 12. 

"Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su fami
lia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su repu
tación.—toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques."

declaración Americana de los derechos y deberes del Hombre

"artículo V. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los 
ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar."

Como se puede advertir, los tratados internacionales citados tienen 
el mismo contenido, en cuanto reconocen el respeto a la vida privada y, por lo 
tanto, a los derechos de la personalidad y, por otra parte, prohíben las injeren
cias arbitrarias o ataques a esos derechos.

en ese tenor, su contenido es acorde al establecido en los artículos 6o. 
y 7o. de la Constitución Federal, la cual, según se anticipó, si bien no se refiere 
en forma expresa al derecho al honor o a los derechos de la personalidad, los 
reconoce en forma implícita en el respeto a la vida privada y, asimismo, prohíbe 
injerencias arbitrarias en esos derechos, al imponerlo como límite a la liber
tad de expresión, de imprenta y del derecho de información.

ahora bien, los artículos 6o. y 7o. constitucionales, así como los trata
dos internacionales sobre derechos humanos que ha firmado méxico, también 
reconocen expresamente el derecho a la libertad de expresión, a la libertad de 
imprenta y el derecho a la información, como sigue:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"Artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
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derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el dere
cho a la información será garantizado por el estado."

"Artículo 7o. es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa cen
sura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de im
prenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y 
a la paz pública. en ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instru
mento del delito. …"

Convención Americana sobre derechos Humanos

"Artículo 13. libertad de pensamiento y de expresión 

"1. toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expre
sión. este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informa
ciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección.

"2. el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
 
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 

o la moral públicas.

"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 
para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usa
dos en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados 
a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

"4. los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 
previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección 
moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso 2.

"5. estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y 
toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones 
a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o 
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grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
idioma u origen nacional."

Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos

"Artículo 19.

"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

"2. toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

"3. el ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 
deberes y responsabilidades especiales. por consiguiente, puede estar sujeto 
a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas 
por la ley y ser necesarias para:

"a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;

"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas."

de la lectura de los artículos transcritos se desprende que todas las 
personas gozan del derecho a la libre expresión, cuyo ejercicio no debe ser 
restringido mediante censura previa, sino sólo mediante la exigencia de respon
sabilidades ulteriores en aquellos casos en que se afecten los derechos o repu
tación de terceros.

también se desprende que el derecho de libertad de expresión, de impren
ta y el derecho a la información no son absolutos, sino que tienen límites. la pro
pia Constitución enuncia expresamente algunos de ellos: el orden público, la 
vida privada, los derechos de los demás y la moral.

Sobre el contenido de los derechos a la libertad de expresión, de im
prenta y de información, este alto tribunal ha señalado lo siguiente:34 

• Que se trata de derechos funcionalmente esenciales en la estructura 
del estado constitucional de derecho, que tienen una doble faceta: por un 

34 amparo directo en revisión 2044/2008, amparo directo 6/2009 y amparo directo 28/2010.
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lado, aseguran a las personas espacios esenciales para desplegar su autono
mía individual, espacios que deben ser respetados y protegidos por el estado 
y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que los 
convierte en piezas centrales para el adecuado funcionamiento de la demo
cracia representativa. por lo tanto, se trata de libertades que tienen tanto una 
dimensión individual como una dimensión social, y exigen no sólo que los 
individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse libremente, sino 
también que se respete su derecho como miembros de un colectivo a recibir 
información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. Son condición 
para ejercer plenamente otros derechos fundamentales y elementos 
determinantes de la calidad de la vida democrática en un país.35

• los medios de comunicación de masas juegan un papel esencial para 
el despliegue de la función colectiva de la libertad de expresión. están entre 
los forjadores básicos de la opinión pública en las democracias actuales y es 
indispensable que tengan aseguradas las condiciones para albergar las más 
diversas informaciones y opiniones. el ejercicio efectivo de las libertades de 
expresión e información exige la existencia de condiciones y prácticas socia

35 tesis 1a. CCXV/2009, Novena Época, primera Sala, registro iuS: 165760, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 287, de rubro y texto: 
"liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFormaCióN. Su importaNCia eN uNa demo
CraCia CoNStituCioNal.—la libertad de expresión y el derecho a la información son derechos 
funcionalmente centrales en un estado constitucional y tienen una doble faceta: por un lado, 
aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro, gozan 
de una vertiente pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas básicas para el 
adecuado funcionamiento de la democracia representativa. Como señaló la Corte interamericana 
en el caso Herrera ulloa, se trata de libertades que tienen tanto una dimensión individual como 
una dimensión social, y exigen no sólo que los individuos no vean impedida la posibilidad de 
manifestarse libremente, sino también que se respete su derecho como miembros de un colec
tivo a recibir información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. así, tener plena libertad 
para expresar, recolectar, difundir y publicar informaciones e ideas es imprescindible no sola
mente como instancia esencial de autoexpresión y desarrollo individual, sino como condición para 
ejercer plenamente otros derechos fundamentales –el de asociarse y reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser votado– y como elemento 
determinante de la calidad de la vida democrática en un país, pues si los ciudadanos no tienen 
plena seguridad de que el derecho los protege en su posibilidad de expresar y publicar libremente 
ideas y hechos, será imposible avanzar en la obtención de un cuerpo extenso de ciudadanos acti
vos, críticos, comprometidos con los asuntos públicos, atentos al comportamiento y a las deci
siones de los gobernantes, capaces de cumplir la función que les corresponde en un régimen 
democrático. por consiguiente, cuando un tribunal decide un caso de libertad de expresión, im
prenta o información no sólo afecta las pretensiones de las partes en un litigio concreto, sino 
también el grado al que en un país quedará asegurada la libre circulación de noticias, ideas y 
opiniones, así como el más amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su con
junto, condiciones todas ellas indispensables para el adecuado funcionamiento de la democracia 
representativa.—amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretarios: Francisca maría pou Giménez y roberto lara Chagoyán."
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les que lo favorezcan, y el mismo puede verse injustamente restringido por 
actos normativos o administrativos de los poderes públicos o por condiciones 
de facto que coloquen en situación de riesgo o vulnerabilidad a quienes la 
ejerzan.

• la libre manifestación y flujo de información, ideas y opiniones han 
sido erigidas en condición indispensable de prácticamente todas las demás 
formas de libertad, como un prerrequisito para evitar la atrofia o el control del 
pensamiento y como presupuesto indispensable de las sociedades políticas 
abiertas, pluralistas y democráticas, como se señala en la tesis de rubro: "me
dioS de ComuNiCaCióN. Su releVaNCia deNtro del ordeN CoNSti
tuCioNal meXiCaNo."36

lo anterior ha sido sostenido reiteradamente por la Corte interamericana 
de derechos Humanos37 y recogido en diversos documentos elaborados por 
la relatoría especial para la libertad de expresión, de la Comisión interameri
cana de derechos Humanos. al respecto, cabe citar el documento denominado 
"el derecho al acceso a la información pública en las américas. estándares 
interamericanos y Comparación de marcos legales (2012)", aprobado el treinta 
de diciembre de dos mil once, que si bien no tiene carácter vinculante para este 
alto tribunal, contribuye a reforzar los criterios a los que se hace referencia.

• esta primera Sala también ha sostenido que la libertad de expresión 
goza de una posición preferencial frente a los derechos de la persona-

36 décima Época, registro iuS: 2000109, primera Sala, tesis aislada 1a. XXVii/2011 (10a.), Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2915, de texto: "el orden 
constitucional mexicano promueve la comunicación libre y socialmente trascendente, pues el 
intercambio de información y opiniones entre los distintos comunicadores contribuirá a la for
mación de la voluntad social y estatal, de modo que es posible afirmar que el despliegue comu
nicativo es constitutivo de los procesos sociales y políticos. esto evidencia el carácter funcional 
que para la vida democrática nacional representan las libertades de expresión e información, de 
forma tal que la libertad de comunicación adquiere un valor en sí misma o se convierte en un valor 
autónomo, sin depender esencialmente de su contenido. en efecto, la prensa juega un rol esen
cial en una sociedad democrática debido a que su tarea es la difusión de información e ideas sobre 
asuntos políticos y sobre otras materias de interés general. Consecuentemente, una condena por 
el ejercicio de la libertad de expresión constituye una interferencia o restricción a ese derecho, 
razón por la cual su constitucionalidad dependerá de que esté prevista en la ley y que sea nece
saria en una sociedad democrática. lo anterior no quiere decir que cualquier contenido resulte 
relevante para una sociedad democrática, por lo que no cualquier opinión o información ad
quiere un máximo grado de protección constitucional, situación que podría decirse, apriorística
mente, de situaciones ficticias o de procesos discursivos triviales o carentes de influencia."
37 Corte idH. Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238. parr. 45 y 46. Caso Kimel Vs. argentina. Fondo, repa
raciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 57. La Colegiación 
Obligatoria de Periodistas, supra nota 35. Serie a No. 5, párrs. 72 a 74.
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lidad. las libertades de expresión e información alcanzan un nivel máximo 
cuando dichos derechos se ejercen por los profesionales del periodismo a 
través del vehículo institucionalizado de formación de la opinión pública, que 
es la prensa, entendida en su más amplia acepción,38 y ha concluido que en 
las sociedades democráticas es más tolerable el riesgo derivado de los 
eventuales daños generados por la expresión que el riesgo de una res-
tricción general de la libertad correspondiente.39

• asimismo, esta primera Sala ha distinguido entre el derecho que garan
tiza la libertad de expresión, cuyo objeto son los pensamientos, ideas y opi
niones, lo cual incluye, obviamente, apreciaciones y juicios de valor, y el derecho 
a la información, que se refiere a la difusión de aquellos hechos considerados 
noticiables. esta distinción adquiere gran relevancia al momento de determi
nar la legitimidad en el ejercicio de esos derechos, pues mientras los hechos 
son susceptibles de prueba, las opiniones o juicios de valor, por su misma natu
raleza, no se prestan a una demostración de exactitud.40

• respecto del derecho a la información, en específico, esta primera 
Sala se ha pronunciado en el sentido de que la información, cuya búsqueda, 
recepción y difusión la Constitución protege, debe ser "veraz" e "imparcial". 
la veracidad no implica que deba tratarse de información "verdadera", 
clara e incontrovertiblemente cierta, pues ello desnaturalizaría el ejercicio 
de los derechos. lo que la veracidad encierra es simplemente una exigencia de 
que los reportajes, las entrevistas y las notas periodísticas destinadas a influir 
en la formación de la opinión pública tengan atrás un razonable ejercicio de 

38 tesis 1a. XXii/2011 (10a.), décima Época, registro iuS: 2000106, primera Sala, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2914, de rubro 
y texto: "liBertadeS de eXpreSióN e iNFormaCióN. Su poSiCióN preFereNCial CuaN
do SoN eJerCidaS por loS proFeSioNaleS de la preNSa.—Si bien es de explorado dere
cho que la libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a los derechos de la 
personalidad, es importante destacar que las libertades de expresión e información alcanzan un 
nivel máximo cuando dichos derechos se ejercen por los profesionales del periodismo a través 
del vehículo institucionalizado de formación de la opinión pública, que es la prensa, entendida en 
su más amplia acepción. al respecto, la libertad de expresión tiene por finalidad garantizar el libre 
desarrollo de una comunicación pública que permita la libre circulación de ideas y juicios de valor 
inherentes al principio de legitimidad democrática. así, las ideas alcanzan un máximo grado de 
protección constitucional cuando: a) son difundidas públicamente; y b) con ellas se persigue 
fomentar un debate público.—amparo directo 28/2010. ********** 23 de noviembre de 2011. 
mayoría de cuatro votos. disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
39 amparo directo 28/2010.
40 esta distinción la hizo por primera vez el tribunal europeo de derechos Humanos, al resolver 
el caso Lingens v. Austria, el ocho de julio de mil novecientos ochenta y seis. Fue desarrollada más 
ampliamente por el tribunal Constitucional español en las sentencias SCt 6/1988 y 107/1988.
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investigación y comprobación encaminado a determinar si lo que quiere 
difundirse tiene suficiente asiento en la realidad.41 por su parte, la "impar
cialidad" es una barrera contra la tergiversación abierta, contra la difusión 
intencional de inexactitudes y contra el tratamiento no profesional de informa
ciones, cuya difusión podría tener un impacto notorio en la vida de las personas 
involucradas, en el entendido de que la imparcialidad absoluta es incompati
ble con el derecho a obtener información útil y los beneficios del intercambio 
libre y vigoroso de ideas.42

al respecto, es aplicable la tesis siguiente:

"liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFormaCióN. modo 
eN Que deBeN Ser eNteNdidoS loS reQuiSitoS de VeraCidad e im
parCialidad.—los derechos citados cubren tanto la expresión de opinio
nes como la emisión de aseveraciones sobre hechos, dos cosas que, desde la 
perspectiva de su régimen jurídico, no son idénticas. así, por ejemplo, cuando 
de opiniones se trata, no tiene sentido hablar de verdad o falsedad, que sí resul
tan relevantes cuando lo que nos concierne son afirmaciones sobre hechos. 
la información cuya búsqueda, obtención y amplia difusión está constitucio
nalmente protegida es la información veraz e imparcial. estos dos requisitos 
pueden calificarse de límites o exigencias internas del derecho a la información. 
la veracidad no implica, sin embargo, que toda información difundida deba 
ser ‘verdadera’ –esto es, clara e incontrovertiblemente cierta–; operar con un 
estándar tan difícil de satisfacer desnaturalizaría el ejercicio del derecho. lo que 
la mención a la veracidad encierra es más sencillamente una exigencia de 
que los reportajes, las entrevistas y las notas periodísticas destinadas a influir 
en la formación de la opinión pública vengan respaldados por un razonable 
ejercicio de investigación y comprobación encaminado a determinar si lo que 
quiere difundirse tiene suficiente asiento en la realidad. el informador debe 
poder mostrar de algún modo que ha respetado un cierto estándar de diligen
cia en la comprobación del estatus de los hechos acerca de los cuales informa, 
y si no llega a conclusiones indubitadas, la manera de presentar la información 
debe darle ese mensaje al lector: debe sugerir con la suficiente claridad que 
existen otros puntos de vista y otras conclusiones posibles sobre los hechos 
o acontecimientos que se relatan. todo ello está relacionado con la satisfac
ción de otro requisito ‘interno’ de la información cuya difusión la Constitución 
y los tratados protegen al máximo nivel: la imparcialidad. es la recepción de 

41 Cfr. Sentencia del tribunal Constitucional español StC 6/1988, aprobada el veintiuno de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho, con número de registro 1221/1986, fojas 16, 17 y 20.
42 amparo directo en revisión 2044/2008.
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información de manera imparcial la que maximiza las finalidades por las cua
les la libertad de obtenerla, difundirla y recibirla es una libertad prevaleciente 
en una democracia constitucional. el derecho a obtener información útil y los 
beneficios del intercambio libre y vigoroso de ideas son ciertamente incom
patibles con la idea de imparcialidad absoluta y, hasta cierto punto, se espera 
que las diferentes perspectivas lleguen a los individuos por la combinación 
de fuentes de información y opinión a las que están expuestos, aunque cada 
una de esas fuentes no supere perfectamente el estándar en lo individual. la im
parcialidad es, entonces, una barrera contra la tergiversación abierta, contra la 
difusión intencional de inexactitudes y contra el tratamiento no profesional de 
informaciones cuya difusión podría tener un impacto notorio en la vida de las 
personas involucradas."43

ahora bien, en torno a la ponderación de los derechos fundamentales 
en conflicto, esta primera Sala ha recogido dos estándares que han sido desa
rrollados internacionalmente, y que se traducen en criterios orientadores para 
determinar en qué casos deben prevalecer los derechos a la libertad de expre
sión y de información, los cuales se explican a continuación: 

1) Menor resistencia de los derechos de la personalidad en el caso 
de funcionarios públicos, personas con responsabilidades públicas o 
personas con proyección pública. 

una de las reglas específicas más consensuadas en el ámbito del dere
cho comparado y del derecho internacional de los derechos humanos es la 
relativa a que las personas que desempeñan o han desempeñado responsa
bilidad pública, así como los candidatos a desempeñarlas tienen un derecho a 
la intimidad y al honor con menos resistencia normativa general, al que asiste 
a los ciudadanos ordinarios, frente a la actuación de los medios de comunica
ción de masas en ejercicio de los derechos a expresarse e informar.44

43 tesis 1a. CCXX/2009, Novena Época, registro iuS: 165762, primera Sala, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 284. "amparo directo 
en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre
tarios: Francisca maría pou Giménez y roberto lara Chagoyán."
44 tesis 1a. CCXiX/2009, Novena Época, registro iuS: 165820, primera Sala, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 278, de rubro y texto: 
"dereCHoS al HoNor Y a la priVaCidad. Su reSiSteNCia FreNte a iNStaNCiaS de eJer
CiCio de la liBertad de eXpreSióN Y el dereCHo a la iNFormaCióN eS meNor CuaN
do SuS titulareS tieNeN reSpoNSaBilidadeS pÚBliCaS.—los ordenamientos jurídicos 
de las democracias actuales cuentan con un abanico legal o jurisprudencialmente asentado de 
reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre estos derechos a la luz de las 
previsiones constitucionales aplicables. una de estas reglas, ampliamente consensuada en el ámbito
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ello, derivado de motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que 
han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público intenso de sus 
actividades, y de ahí que esta persona deba demostrar un mayor grado de 
tolerancia, amén de que la condición de ser funcionario público o de haberlo 
sido, otorga a quienes se consideren afectados por ciertas informaciones u 
opiniones, posibilidades de acceder a los medios de comunicación y reaccio
nar a expresiones o informaciones que los involucren muy por encima de las 
que tienen habitualmente los ciudadanos medios. 

luego, tratándose de funcionarios o empleados públicos se tiene un 
plus de protección constitucional de la libertad de expresión y derecho a la 
información frente a los derechos de la personalidad. 

Sobre este tema, la Corte interamericana de derechos Humanos precisó 
que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la 
calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan 
las actividades o actuaciones de una persona determinada.45 esta acla

del derecho comparado y del derecho internacional de los derechos humanos –precipitado de ejer
cicios reiterados de ponderación de derechos, incluidos los encaminados a examinar las pon
deraciones vertidas por el legislador en normas generales– es aquella según la cual, frente a 
actuaciones de los medios de comunicación en ejercicio de los derechos a expresarse e infor
mar, quienes desempeñan, han desempeñado o desean desempeñar responsabilidades públi
cas tienen pretensiones en términos de intimidad y respeto al honor con menos resistencia 
normativa general que los ciudadanos ordinarios. ello es así por motivos estrictamente ligados 
al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público intenso de sus 
actividades. tratándose de la intimidad en ocasiones su condición puede dotar de interés público 
a la difusión y general conocimiento de datos que, pudiendo calificarse de privados desde ciertas 
perspectivas, guardan clara conexión con aspectos que es deseable que la ciudadanía conozca 
para estar en condiciones de juzgar adecuadamente su desempeño como servidores o titulares 
de cargos públicos. Con el derecho al honor sucede algo similar: las actividades desempeñadas por 
las personas con responsabilidades públicas interesan a la sociedad, y la posibilidad de crítica 
que esta última pueda legítimamente dirigirles debe entenderse con criterio amplio. Como ha 
subrayado la Corte interamericana de derechos Humanos, el umbral de protección al honor de un 
funcionario público debe permitir el más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funcio
nes, porque el funcionario público se expone voluntariamente al escrutinio de la sociedad al asu
mir ciertas responsabilidades profesionales –lo que conlleva naturalmente mayores riesgos de 
sufrir afectaciones en su honor– y porque su condición le permite tener mayor influencia social 
y acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar explicaciones o reaccionar ante 
hechos que lo involucren. las personas con responsabilidades públicas mantienen la protección 
derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de particulares, pero 
las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con las que derivan del interés en un 
debate abierto sobre los asuntos públicos.—amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 
2009. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Francisca maría pou Giménez 
y roberto lara Chagoyán."
45 Caso Herrera Ulloa, párr. 129, y Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 2 de mayo de 2008, Serie C, No. 177, párr. 86.
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ración es fundamental, en tanto que las personas no estarán sometidas a un 
mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante todas sus 
vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mien
tras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia 
pública.

un estándar similar se desarrolló en el amparo directo 6/2009, en torno 
a las "personas con proyección pública", entendidas como aquellas que, por 
ciertas circunstancias, pueden ser de índole personal o familiar, social, cultu
ral, artística, deportiva, etcétera; son públicamente conocidas o de notoriedad 
pública y, por ende, pueden denominarse "personajes públicos" y que, derivado 
de dicha notoriedad, tienen injerencia, influencia o generan un interés legí
timo en la vida comunitaria de conocer información relacionada con dichas 
personas, y de ahí que exista un interés público o relevancia pública sobre la 
información u opiniones publicadas respecto de esas personas; interés público 
que puede derivar del tema o asunto tratado, o bien, por el propio tipo de per
sona a que se refieren y que, en sí mismo, le da el carácter de "noticiable".

posteriormente, en el amparo directo 8/2012, esta primera Sala sostuvo 
que una persona privada puede tener proyección pública, entre otros facto
res, por su actividad política, profesión, por su trascendencia económica 
y por su relación social; así como por la relación que tuvo o ha tenido con 
algún suceso importante para la sociedad, lo cual fue reiterado en el am-
paro directo 16/2012.

a raíz de dicha distinción, en el amparo directo 28/2010, esta primera 
Sala sostuvo que el sistema de protección dual, conocido como doctrina de 
la "real malicia" o "malicia efectiva", fue incorporado al ordenamiento jurídico 
mexicano, conforme al cual, la imposición de sanciones civiles, por el ejerci
cio de los derechos a la libertad de expresión o de información, corresponde 
exclusivamente a aquellos casos en que exista información falsa (en caso del 
derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (apli
cable tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión), esto 
es, con la intención de dañar; precisando que si la noticia inexacta involucra 
a figuras particulares en cuestiones particulares, no tiene aplicación la doc
trina de la "real malicia", funcionado en su reemplazo los principios generales 
sobre responsabilidad civil.46

46 tesis 1a. XXiii/2011 (10a.), décima Época, registro iuS: 2000103, primera Sala, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2911, de rubro: 
"liBertad de eXpreSióN. SuS lÍmiteS a la luZ del SiStema de proteCCióN dual Y del 
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2) Interés público

la libertad de imprenta y el derecho a dar y recibir información protege 
de manera especialmente enérgica la expresión y difusión de informaciones en 
materia política y, más ampliamente, sobre asuntos de interés público. el dis
curso político está más directamente relacionado con la dimensión social y 
las funciones institucionales de las libertades de expresión e información. por 
tanto, la protección de su libre difusión resulta especialmente relevante para 
que estas libertades desempeñen cabalmente sus funciones estratégicas de 
cara a la formación de la opinión pública, dentro del esquema estructural pro
pio de la democracia representativa. una opinión pública bien informada es el 
medio más adecuado para conocer y juzgar las ideas y actitudes de los diri
gentes políticos. 

la Corte interamericana de derechos Humanos ha sostenido reitera
damente que, en una sociedad democrática, la prensa debe informar amplia
mente sobre cuestiones de interés público, que afectan bienes sociales, y los 
funcionarios rendir cuentas de su actuación en el ejercicio de sus tareas 
públicas.47 

asimismo, en los amparos directos 6/2009 y 16/2012, esta primera Sala 
resaltó que de la jurisprudencia comparada se advierte que, si bien las perso
nas públicas, por esa condición, han de sufrir mayores intromisiones, también 
lo es que tanto esas personas como las privadas son titulares de derechos, 
por ende, lo que debe considerarse para decidir un caso de ponderación 
entre las libertades de expresión y el derecho a la información, frente a 
los derechos de la personalidad, será el interés público para legitimar 
la intromisión, más allá de otras consideraciones.

en otras palabras, es la noción de interés público la que autoriza o no 
la intromisión, y permite que prevalezcan la libertad de expresión y el derecho 
a la información o, en su caso, los derechos a la personalidad.

al efecto, conforme a la jurisprudencia y doctrina españolas respecto 
del interés público, tenemos que "la relevancia comunitaria y no la simple 

eStÁNdar de maliCia eFeCtiVa.", y tesis 1a./J. 32/2013 (10a.), registro iuS: 2003304, primera 
Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, 
página 540, de rubro: "liBertad de eXpreSióN Y dereCHo al HoNor. eXpreSioNeS Que 
Se eNCueNtraN proteGidaS CoNStituCioNalmeNte."
47 Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie 
C, No. 177.
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satisfacción de la curiosidad ajena … es lo único que puede justificar la exi
gencia de que se asuman aquellas perturbaciones o molestias ocasionadas 
por la difusión de una determinada noticia" (SCt 232/1993).

resulta aplicable al caso, por analogía, la tesis siguiente:

"liBertad de iNFormaCióN. el eStÁNdar de CoNStituCioNali
dad de Su eJerCiCio eS el de releVaNCia pÚBliCa (leY de reS
poNSaBilidad CiVil para la proteCCióN del dereCHo a la Vida 
priVada, el HoNor Y la propia imaGeN eN el diStrito Federal).—
de la interpretación integral de los artículos 7, 25 y 28 a 34, de la ley de res
ponsabilidad Civil para la protección del derecho a la Vida privada, el Honor y 
la propia imagen en el distrito Federal, se desprende que el estándar de cons
titucionalidad del resultado del ejercicio de la libertad de información es el de 
relevancia pública, el cual depende de dos elementos: (i) el interés general 
por la materia y por las personas que en ella intervienen; y (ii) el contenido de 
la información en sí mismo, según la doctrina de la malicia efectiva, lo cual 
cobra importancia cuando las noticias comunicadas redundan en descrédito del 
afectado, pues en caso contrario, ni siquiera existiría un conflicto entre derechos 
fundamentales al no observarse una intromisión al derecho al honor. la distin
ción entre figuras públicas y personas privadas sin proyección pública, debe 
entenderse dentro del ‘sistema dual de protección’, mientras que la calificación 
de un tema como de ‘interés general’, debe valorarse en cada caso concreto."48

una vez precisado lo anterior, corresponde a esta primera Sala deter
minar si la ponderación de los derechos fundamentales en juego, realizada 
por la responsable, fue correcta. 

para dichos efectos, conviene determinar la naturaleza del quejoso, 
esto es, si puede considerarse como una persona con proyección pública o si 
se trata de una persona privada.

Cabe precisar que, en el caso particular, el quejoso no es un funciona
rio público o una persona que contara con responsabilidades públicas. tam
poco se trata de una persona que tuviera notoriedad en su comunidad. 

48 tesis 1a. ClXXXV/2012 (10a.), décima Época, registro iuS: 2001675, primera Sala, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012, página 
510. "amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. mayoría de cuatro votos. disidente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos 
y González."
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Sin embargo, por razón de las actividades que desempeñaba, a saber, 
la explotación de un bien del dominio directo de la nación, como lo es el 
agua, se puede considerar que está expuesto a un control más riguroso de 
sus actividades, que un ciudadano común. 

en efecto, el artículo 27 de la Constitución Federal, en lo que interesa, 
establece: 

"Artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada.

"… Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fije (sic) derecho internacional; las aguas mari
nas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natu
ral que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y 
sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien 
las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desem
bocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las 
corrientes constantes o interminentes (sic) y sus afluentes directos o indirec
tos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva 
de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de 
una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la república; la de los 
lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas 
divisorias de dos o más entidades o entre la república y un país vecino, o 
cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federa
tivas o a la república con un país vecino; las de los manantiales que broten 
en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los 
cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que 
fija la ley. las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el 
interés público o se afecten otros aprovechamientos; el ejecutivo Federal 
podrá reglamentar su extracción y utilización y aun establecer zonas vedadas, 
al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras 
aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte 
integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se 
encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el apro
vechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará 
sujeto a las disposiciones que dicten los estados. 
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"en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el apro
vechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por socie
dades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el ejecutivo Federal, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes, …"

la porción transcrita del artículo 27 constitucional establece clara
mente que el agua es un bien de dominio directo de la nación, que es inalie
nable e imprescriptible, y que su explotación, uso o aprovechamiento, sólo puede 
realizarse mediante el otorgamiento de concesiones por parte del ejecutivo 
Federal, en cumplimiento a lo que establezca la ley aplicable.

ahora bien, en el caso concreto, el quejoso celebraba contratos para la 
transmisión de títulos de concesión de agua a cambio de la obtención de 
una contraprestación económica. de manera que aun cuando de los autos se 
desprende que el quejoso en ningún momento fue concesionario, de alguna 
manera "explotaba" títulos de concesión de agua, puesto que obtenía un lucro 
por su uso o aprovechamiento. 

en efecto, el quejoso ofrecía sus servicios a terceros, para que éstos 
obtuvieran el beneficio del uso y aprovechamiento de un título de concesión 
de agua, se comprometía a transmitirles en forma definitiva un título de conce
sión e, incluso, cobraba por anticipado por el uso y aprovechamiento del agua 
comprendida en el título de concesión que se obligaba a transmitir. 

entonces, si el quejoso se ostenta como comerciante y reconoce que 
una parte importante de su actividad comercial consistía en hacer negocios 
con títulos de concesión de agua, la cual es un recurso propiedad de la na
ción, con una regulación específica que atiende al interés público, no puede 
sostenerse que la actividad desempeñada por el quejoso resulte de interés 
particular y, por lo tanto, ajeno al interés público.

Con base en lo anterior, por virtud de las actividades que desempeñaba, 
el quejoso resulta ser una persona privada con cierta proyección pública, 
toda vez que su actividad profesional es de interés general y tiene trascendencia 
colectiva.

en consecuencia, en aplicación del sistema dual de protección, los lími
tes de crítica son más amplios cuando ésta se refiere a personas que, por las 
actividades que desempeñan, están expuestas a un control más riguroso de 
sus actividades y a una intromisión mayor, que aquellos particulares sin proyec
ción pública alguna. por lo tanto, el umbral de tolerancia del quejoso debe ser 
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mayor, en la medida en que la libertad de expresión o de información esté 
vinculada con los negocios de agua a los que se dedicaba, por ser un tema de 
relevancia pública. 

asimismo, la principal consecuencia del sistema de protección dual es 
la doctrina conocida como "real malicia" o "malicia efectiva", que se traduce 
en la imposición de sanciones civiles exclusivamente en aquellos casos en 
que exista información falsa (en caso del derecho a la información), o que 
haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al derecho a la infor
mación como a la libertad de expresión), esto es, con la intención de dañar. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia de rubro: "liBertad de eXpreSióN. 
SuS lÍmiteS a la luZ del SiStema de proteCCióN dual Y del eStÁN
dar de maliCia eFeCtiVa."49

49 tesis 1a./J. 38/2013 (10a.), décima Época, registro iuS: 2003303, primera Sala, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 538, de 
texto: "para el análisis de los límites a la libertad de expresión, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha adoptado el denominado ‘sistema dual de protección’, según el cual los límites de 
crítica son más amplios cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades pú
blicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un control 
más riguroso de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección pú
blica alguna, pues en un sistema inspirado en los valores democráticos, la sujeción a esa crítica 
es inseparable de todo cargo de relevancia pública. Sobre este tema, la Corte interamericana de 
derechos Humanos precisó, en los casos Herrera ulloa vs. Costa rica y Kimel vs. argentina, que 
el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el 
carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona determi
nada. esta aclaración es fundamental en tanto que las personas no estarán sometidas a un 
mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho 
umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras realicen funciones públicas o estén 
involucradas en temas de relevancia pública. esto no significa que la proyección pública de las 
personas las prive de su derecho al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisi
ble será mayor, aunque dichas intromisiones deben estar relacionadas con aquellos asuntos que 
sean de relevancia pública. la principal consecuencia del sistema de protección dual es la doc
trina conocida como ‘real malicia’ o ‘malicia efectiva’, misma que ha sido incorporada al ordena
miento jurídico mexicano. esta doctrina se traduce en la imposición de sanciones civiles, 
exclusivamente en aquellos casos en que exista información falsa (en caso del derecho a la in
formación) o que haya sido producida con ‘real malicia’ (aplicable tanto al derecho a la informa
ción como a la libertad de expresión). el estándar de ‘real malicia’ requiere, para la existencia de 
una condena por daño moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expre
sados con la intención de dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las 
pruebas idóneas para acreditar dicha intención. en este sentido, esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación observa que, dependiendo de su gravedad y de la calidad del 
sujeto pasivo, las intromisiones al derecho al honor pueden ser sancionadas con: (i) sanciones 
penales, en supuestos muy limitados referentes principalmente a intromisiones graves contra 
particulares; (ii) con sanciones civiles, para intromisiones graves en casos de personajes públi
cos e intromisiones medias contra particulares; y (iii) mediante el uso del derecho de réplica o 
respuesta, cuyo reconocimiento se encuentra tanto en el texto Constitucional como en la Con
vención americana sobre derechos Humanos, para intromisiones no graves contra personajes 
públicos e intromisiones leves contra personas privadas."
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por otra parte, en el caso concreto, los derechos en conflicto son, por 
un lado, el derecho a la información y, por el otro, el derecho al honor.

para dichos efectos, conviene reproducir nuevamente la nota periodís
tica que el quejoso aduce vulneró su derecho al honor y le ocasionó un daño 
moral:

"Fraude • un Juez lo reclama

"defraudó con agua

"El ahora detenido está a disposición de las autoridades

"**********

"La Voz de Michoacán

"autoridades ministeriales cumplimentaron la tarde de ayer una 
orden de aprehensión en contra de un sujeto que presuntamente timó a 
pobladores (sic) **********, perteneciente al municipio de Zinapécuaro ven
diéndoles títulos de concesión de agua de un urderal que decía tener, esto 
según el proceso penal ********** del juzgado octavo.

"Se trata de ********** (sic), quien mediante engaños y aprovechán-
dose de la escasez del vital líquido en **********, hizo creer a los poblado-
res del lugar que era él el propietario de un urderal, de al menos 50 mil 
metros cúbicos de capacidad.

"el ahora detenido ofertaba el traspaso de los títulos de propiedad 
sobre el vital líquido a varios ejidatarios, para ello les entregaba docu-
mentos en donde se les cedía la concesión de cierta porción del agua y 
tras el pago que les exigía, ********** (sic) les hacía entrega de un documento 
que los acreditaba como los nuevos propietarios de una unidad de riego.

"luego de unos días de haber adquirido parte del urderal, uno de los 
afectados al percatarse que nada más no pudo ejercer su derecho sobre 
su extensión de agua, se presentó con las autoridades correspondien-
tes, quienes desconocieron el título de propiedad, por lo que el afectado 
cayó en cuenta de que había sido timado por ********** (sic).

"de inmediato el afectado se presentó ante el agente del Ministe-
rio Público para denunciar el fraude del cual había sido víctima y el repre
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sentante de la sociedad inició con las averiguaciones previas correspon 
dien tes, y al contar con los elementos suficientes integró el proceso penal 
número ********** en contra de ********** (sic) por el delito de fraude, el 
cual asciende a los ********** pesos.

"Fue ayer que elementos ministeriales cumplimentaron la orden de 
aprehensión en contra de ********** (sic) y lo pusieron a disposición de los 
Jueces que lo reclaman." 

asimismo, en la página 36a de la publicación de referencia, se impri
mió un recuadro que hace remisión a la nota de la página 32a. el recuadro de 
referencia contiene el texto siguiente:

"Seguridad

"Fraude de agua

"********** (sic) fue detenido por timar a ejidatarios vendiéndo-
les supuestos títulos de propiedad de un urderal en las inmediaciones 
de Zinapécuaro.

"el monto del fraude es de ********** pesos."

de la lectura de la nota periodística, se puede apreciar que no se trata 
de una columna de opinión, en donde el autor exprese sus ideas sobre uno o 
varios temas, sino que se trata de una nota que comunica o informa al lector 
hechos concretos.

en esencia, la nota periodística da cuenta de la orden de aprehensión 
girada en contra de **********, en el proceso penal **********, por presunta
mente timar a ejidatarios respecto de la transmisión de derechos para la 
explotación de agua.

la nota periodística es esencialmente descriptiva de los hechos que 
supuestamente dieron lugar al proceso penal citado. tiene por objeto comu
nicar a la opinión pública de la orden de aprehensión dictada y los hechos 
que hay detrás. por lo tanto, encuadra dentro del "derecho a la información", que 
se refiere a la difusión de hechos considerados noticiables.

ahora bien, en relación con el "derecho a la información", esta Sala ha 
sostenido que, a diferencia de la manifestación de opiniones o juicios de valor, 
los hechos sí son susceptibles de prueba y, por lo tanto, la difusión de hechos 
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considerados noticiables está protegida constitucionalmente en la me-
dida en que la información difundida sea "veraz" e "imparcial".

Según se anticipó, el requisito de "veracidad" no implica que deba tra
tarse de información "verdadera", clara e incontrovertiblemente cierta, pues ello 
desnaturalizaría el ejercicio del derecho a la información. lo que la veracidad 
encierra es simplemente una exigencia de que los reportajes, las entrevistas 
y las notas periodísticas destinadas a influir en la formación de la opinión 
pública tengan atrás un razonable ejercicio de investigación y compro-
bación encaminado a determinar si lo que quiere difundirse tiene sufi-
ciente asiento en la realidad. 

el informador debe poder mostrar de algún modo que ha respetado 
un cierto estándar de diligencia en la comprobación del estatus de los 
hechos acerca de los cuales informa, y si no llega a conclusiones indubita
das, la manera de presentar la información debe darle ese mensaje al lector: 
debe sugerir con la suficiente claridad que existen otros puntos de vista y otras 
conclusiones posibles sobre los hechos o acontecimientos que se relatan. 

asimismo, la "imparcialidad" es una barrera contra la tergiversación 
abierta, contra la difusión intencional de inexactitudes y contra el tratamiento 
no profesional de informaciones, cuya difusión podría tener un impacto noto
rio en la vida de las personas involucradas, en el entendido de que la impar
cialidad absoluta es incompatible con el derecho a obtener información útil y 
los beneficios del intercambio libre y vigoroso de ideas.

de manera que corresponde a esta primera Sala determinar si la nota 
periodística que fue transcrita cumple o no con los requisitos de veracidad e 
imparcialidad, que fueron explicados.

para dichos efectos, a continuación de hace un análisis de la nota 
periodística:

en el título, la nota señala que una persona fue detenida por orden judi
cial, en virtud de que defraudó con agua. 

en el primer párrafo, la nota señala que las autoridades ministeriales 
cumplimentaron una orden de aprehensión en contra de un sujeto que pre
suntamente timó a los pobladores de **********, vendiéndoles títulos de 
concesión de agua de un urderal que decía tener. lo anterior, con fundamento 
en el proceso penal ********** del Juzgado octavo de morelia, michoacán.
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en el segundo párrafo se señala el nombre del detenido y se señala 
que, mediante engaños, y aprovechándose de la escasez del agua, hizo creer que 
él era el propietario de un urderal.

en el tercer párrafo, se indica que el detenido ofertaba el traspaso de 
los títulos de propiedad sobre el agua a ejidatarios y, tras el pago correspon
diente, les entregaba documentos en que les cedía la concesión de una por
ción de agua, y que los acreditaba como nuevos propietarios.

en el cuarto y quinto párrafos se señala que, al no poder ejercer su 
derecho sobre el agua adquirida, uno de los afectados se presentó ante la 
autoridad, quien desconoció el título de propiedad, lo que ocasionó que dicho 
afectado se diera cuenta del engaño, por lo que acudió a denunciar el frau
de ante el ministerio público, quien llevó a cabo una averiguación previa y, al 
considerar que contaba con elementos suficientes, integró el proceso penal 
**********, el cual asciende a ********** (**********).

en el sexto y último párrafos, la nota culmina señalando que fue el 
día anterior a la fecha de publicación de la nota periodística, que se cum
plimentó la orden de aprehensión.

Finalmente, en la última página del periódico –36a–, se imprimió un 
recuadro intitulado "Fraude de agua", que remite a la nota de la página 32a, y 
que sintetiza la nota.

ahora bien, de la documentación aportada al juicio por el propio que
joso se pueden advertir los hechos siguientes:

• el quejoso ha reconocido en todo momento que se dedica, entre 
otros negocios, al negocio del agua. Su negocio consiste en celebrar contra
tos de prestación de servicios con sus clientes, en los cuales se compromete 
a la cesión definitiva de un título de concesión para la explotación de agua, a 
cambio de una contraprestación.

• Hasta la fecha de la publicación, había concretado al menos nueve 
negocios, con diferentes personas:

1) Con ********** celebró un contrato de prestación de servicios, en 
el que se obligó a realizar todo lo necesario para que ella obtuviera una cesión 
definitiva de los derechos de explotación de 50,000 metros cúbicos de agua 
anuales, por una contraprestación de ********** (**********), lo que dio 
origen al proceso penal **********, del cual dio cuenta la nota periodística. 
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2) Con la asociación civil denominada **********, representada por 
**********, ********** y **********, celebró un contrato de prestación de 
servicios, en el que se obligó a realizar todo lo necesario para que obtuvieran 
una cesión definitiva de los derechos de explotación de 250,000 metros cúbi
cos de agua anuales, por una contraprestación de ********** (**********).

3) Con ********** celebró un contrato de prestación de servicios, en 
el que se obligó a realizar todo lo necesario para que obtuviera una cesión 
definitiva de los derechos de explotación de 40,000 metros cúbicos de agua 
anuales, por una contraprestación de ********** (**********).

4) Con ********** celebró un contrato de prestación de servicios, en 
el que se obligó a realizar todo lo necesario para que obtuviera una cesión 
definitiva de los derechos de explotación de 630,000 metros cúbicos de agua 
anuales, por una contraprestación de ********** (**********).

5) Con **********, representado por **********, celebró un contrato 
de prestación de servicios, en el que se obligó a realizar todo lo necesario para 
que obtuviera una cesión definitiva de los derechos de explotación de 100,000 
metros cúbicos de agua anuales, por una contraprestación de ********** 
(**********).

6) Con **********, ********** y ********** celebró un contrato de 
prestación de servicios, en el que se obligó a realizar todo lo necesario para 
que obtuviera una cesión definitiva de los derechos de explotación de 20,000 
metros cúbicos de agua anuales, por una contraprestación de ********** 
(**********).

7) intermedió en la celebración de un convenio de transmisión parcial 
de derechos de un título de concesión a favor de la señora **********, para 
la transmisión definitiva de la explotación de 79,400 metros cúbicos anuales 
de agua, a cambio de una contraprestación de ********** (**********), lo 
que dio origen al proceso penal **********, en su contra.

8) intermedió en la celebración de un convenio de transmisión parcial 
de derechos de un título de concesión a favor de la empresa **********, Socie
dad anónima de Capital Variable, recibiendo a cambio una contraprestación de 
********** (**********), lo que dio origen al proceso penal **********, en su 
contra.

9) Con ********** celebró un contrato de prestación de servicios, en 
el que se obligó a realizar todo lo necesario para que obtuviera una cesión 
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definitiva de los derechos de explotación de 35,000 metros cúbicos de agua 
anuales, por una contraprestación de ********** (**********), lo que dio 
origen al del proceso penal ********** en su contra.

• en todos los casos, el quejoso exhibió e, incluso, proporcionó a sus 
clientes, una copia del título de concesión del que se haría la cesión definitiva 
sobre los derechos de explotación de agua.

• el quejoso cobraba, si no la totalidad de la contraprestación pactada 
a su favor por la transmisión de los derechos de explotación de agua, sí una 
parte importante, obligándose los clientes al pago del monto restante en las 
semanas o meses siguientes. 

• en algunos de los casos –procesos penales ********** y **********–, 
incluso, el cliente celebró con el supuesto titular de la concesión de agua, 
la transmisión definitiva de los derechos de explotación cubiertos por la 
concesión.

• el quejoso no acreditó haber cumplido con alguno de los contratos 
celebrados.

• ********** presentó una querella por el delito de fraude en contra 
del ahora quejoso ante el ministerio público local, aduciendo que el quejoso 
se obligó a cederle en forma definitiva los derechos derivados de un título de 
concesión a favor del ejido de **********, lo cual dio origen a la averiguación 
previa número **********.

• la agencia décima investigadora de la Subprocuraduría regional 
de morelia determinó ejercer acción penal y reparación del daño en contra de 
**********, e hizo la consignación de la averiguación previa a la autoridad 
judicial correspondiente.

• la Juez octavo de lo penal en el distrito Judicial de morelia, michoa
cán, decretó el nueve de septiembre de dos mil ocho orden de aprehensión 
en contra de **********, al considerar que se acreditaba su probable res
ponsabilidad en la comisión del delito de fraude genérico.

• la orden de aprehensión se cumplimentó el día once de septiembre 
de dos mil ocho.

• la nota periodística fue publicada al día siguiente.
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lo anterior demuestra que la nota periodística cumple con los requi-
sitos de veracidad e imparcialidad, puesto que la misma da a conocer que 
el ahora quejoso fue aprehendido el once de septiembre de dos mil ocho, por 
orden de la autoridad judicial, en un proceso penal seguido en su contra por el 
delito de fraude. todo lo cual corresponde con los hechos reales.

la nota también señala que lo que dio origen a la querella fue que el 
quejoso ofrecía la transmisión de títulos de concesión para la explotación de 
agua, y cobraba una contraprestación por esa transmisión. lo cual también 
es acorde con la realidad. 

asimismo, agrega la nota que, al percatarse uno de los afectados de que 
no podía ejercer su derecho sobre el agua que supuestamente había adquirido, 
acudió a la autoridad, quien desconoció su título de propiedad, lo que originó 
que se interpusiera la querella en contra del ahora quejoso por el delito de 
fraude. lo cual también sucedió.

No pasa desapercibido para esta primera Sala que algunos de los deta
lles que narra la nota difieren de la realidad, como lo es la identificación de 
las personas que contrataron con el quejoso y, en cierta medida, el proce
dimiento de contratación.

puesto que de las constancias se advierte que el quejoso no contrató 
con los ejidatarios del poblado de **********, sino con otras personas, y que 
sus negocios los realizaba mediante la celebración de contratos de presta
ción de servicios con sus clientes, en los que se obligaba a la transmisión 
definitiva de derechos de explotación de agua a cambio de una contrapresta
ción que en el acto cobraba, y no que les entregara documentos que los acre
ditara como nuevos propietarios en todos los casos.

asimismo, lo que el quejoso ofertaba era la transmisión de títulos de 
concesión para la explotación de agua, y no que fuera el propietario de un 
urderal.

No obstante, esta primera Sala considera que esos detalles no afectan 
la veracidad de la nota, puesto que, de lo que se duele el quejoso, es de que a 
partir de la publicación de la nota periodística haya cambiado la percepción 
de las personas que contrataban con él, ocasionando que no quieran seguir 
adelante con los contratos celebrados.

Sin embargo, la desconfianza que aduce se originó hacia su persona, 
no deriva del carácter de las personas afectadas, esto es, de que la nota señale 
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que se trataba de ejidatarios, en lugar de las personas referidas párrafos arriba, 
o de si lo que ofrecía el quejoso era agua de un urderal o de títulos de conce
sión, ni de si a cambio de la contraprestación que recibía, entregaba títulos 
de propiedad, en lugar de un documento en el que se obligaba a la cesión en 
forma definitiva de los derechos del título de concesión que entregaba.

Como se puede ver, las inexactitudes de que se duele el quejoso en sus 
conceptos de violación son cuestiones accesorias. esto es, lo que pudo haber 
afectado la reputación del quejoso es que se haya dado a conocer a la opinión 
pública que ofrecía la transmisión de derechos de explotación de agua, cobraba 
una contraprestación por la cesión y, sin embargo, no cumplía, y que por dicha 
razón se haya iniciado en su contra un proceso penal por el delito de fraude, 
en el cual se le dictó una orden de aprehensión. Cuestiones todas que suce
dieron y que se apegan al requisito de veracidad.

tal como se señaló al inicio del presente considerando, y lo reconoce el 
quejoso en sus propios conceptos de violación, el requisito de veracidad no está 
condicionado a que la información sea "clara e incontrovertiblemente cierta", 
sino a que la nota periodística esté respaldada por un razonable ejercicio de 
investigación y comprobación encaminado a determinar que la información 
tiene suficiente asiento en la realidad, requisito que se cumple en el caso 
concreto.

de la misma manera, la nota periodística también cumple con el requi
sito de imparcialidad, puesto que no se advierte que se haya tergiversado 
abiertamente la realidad, y que intencionalmente se haya difundido informa
ción inexacta.

en efecto, el quejoso se duele en sus conceptos de violación de que la 
nota lo prejuzgó y lo hizo aparecer como culpable. Sin embargo, la lectura 
cuidadosa de la nota periodística pone en evidencia que lo anterior es infun
dado, puesto que la nota sólo informa de la aprehensión del quejoso, con 
base en un proceso penal que se le siguió por el delito de fraude. la nota, en 
ningún momento, afirma que el quejoso sea culpable, incluso, utiliza la palabra 
"presuntamente", al señalar que fue aprehendido por "presuntamente" timar 
con la venta de títulos de concesión.

es cierto que la nota está titulada "defraudó con agua", sin embargo, ello 
no es suficiente para considerar que la nota es imparcial o que falta a la vera
cidad, pues no podría esperarse razonablemente que en el título se expliquen 
las salvedades aplicables al caso. el título sólo tiene por objeto indicar el tema 
de la nota y, para conocer su contenido, es necesario leerla en su totalidad.
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tampoco el hecho de que la nota señale en su segundo párrafo que 
"mediante engaños y aprovechándose de la escasez del vital líquido … hizo 
creer", es suficiente para considerar que hubo una tergiversación abierta de 
la información, puesto que si la orden de aprehensión fue dictada por el 
delito de fraude, al considerar la Juez del conocimiento que se acreditaba 
la probable responsabilidad del quejoso en el engaño a la querellante, al recibir 
un lucro indebido, aprovechándose del error en que ésta se encontraba, es 
claro que, al ser el engaño un elemento del tipo penal de fraude, esa referencia 
no puede atribuirse a la manipulación de la información.

No obstante todo lo anterior, cabe precisar que esta primera Sala no ha 
sostenido que el quejoso sea culpable del delito de fraude. el objeto de este 
asunto no es pronunciarse sobre los juicios penales que se siguieron en contra 
del quejoso, sino sólo analizar si la nota periodística publicada cumple con 
los requisitos necesarios para que el derecho a la información que contiene 
sea protegido constitucionalmente. 

en ese tenor, con base en las razones que han sido explicadas, esta 
primera Sala concluye que la nota periodística sí cumple con los requisitos de 
veracidad e imparcialidad, puesto que refleja en un grado razonable los hechos 
que dieron lugar a la aprehensión del quejoso.

además de lo anterior, debe tomarse en cuenta que, según se señaló al 
inicio de este considerando, es la noción de interés público la que autoriza o 
no la intromisión, y permite que prevalezca el derecho a la información o, en su 
caso, los derechos a la personalidad.

en efecto, se precisó que el estándar de constitucionalidad del resul
tado del ejercicio de la libertad de información es el de relevancia pública, el 
cual depende de dos elementos: (i) el interés general por la materia y por 
las personas que en ella intervienen; y, (ii) el contenido de la información 
en sí mismo, en el entendido de que la calificación de un tema como de 
"inte rés general" debe valorarse en cada caso concreto.

lo anterior, partiendo de que la prensa debe informar sobre cuestiones 
de interés público para una comunidad determinada, lo cual es indispensa
ble en una sociedad democrática para un efectivo ejercicio del derecho a la 
información. 

en el amparo directo 16/2012, esta primera Sala acuñó el término 
"periodismo de denuncia" para referirse a la difusión de notas periodísticas, 
opiniones, declaraciones o testimonios que tienen por objeto difundir infor
mación de interés público, ya sea para toda la sociedad o para una comunidad 
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determinada, como en ese caso lo fue la denuncia de un ejercicio irregular de 
la función pública y un trato diferenciado en la aplicación de la ley, en favor 
de grupos privilegiados. 

es evidente que, en el caso concreto, la información difundida era de 
interés general, puesto que, según se explicó, involucraba la comercializa
ción de un bien de dominio público, que la propia Constitución Federal califica 
de inalienable. 

asimismo, la nota periodística era de interés particular para la comuni
dad de morelia, michoacán, puesto que ponía sobre aviso a los lectores de que 
se había instaurado un proceso penal de fraude por la venta de agua en con
tra de una persona que ofrecía sus servicios para dichos efectos.

por lo que, independientemente de cuál haya sido la intención del que
joso al celebrar los referidos contratos –lo cual no es materia de análisis en el 
presente asunto–, no puede dejar de reconocerse que para la sociedad en la que 
el quejoso ofrecía sus servicios, era relevante dar a conocer la información, 
puesto que enviaba un mensaje de cautela a todas aquellas personas que ya 
hubiesen celebrado contratos con el quejoso, o que estuviesen en negocia
ciones, para que tuvieran especial cuidado en los términos pactados y en el 
seguimiento a su cumplimiento.

por lo tanto, si se pondera el beneficio que generó para la comunidad 
la noticia, frente a la afectación que le ocasionó al quejoso, puede válidamente 
concluirse que debe protegerse el derecho a la información de los terceros 
perjudicados, puesto que debe prevalecer el derecho de la comunidad de infor
marse para tomar las medidas que considere adecuadas, frente al perjuicio 
patrimonial que se ocasionó al quejoso, al detener, limitar o reducir sus ingre
sos pecuniarios derivados de ese negocio.

por lo tanto, esta primera Sala considera que fue correcta la decisión 
de la responsable, al determinar que la nota periodística publicada por los 
terceros perjudicados no vulneró los límites establecidos por los artículos 6o. 
y 7o. constitucionales y, por lo tanto, está protegida constitucionalmente.

en ese tenor, son infundados los conceptos de violación en que el que
joso aduce que debió haber prevalecido su derecho al honor frente al derecho 
a la información de los terceros perjudicados, porque éstos vulneraron los lími
tes impuestos por la Constitución Federal y por los tratados internacionales 
que cita en su demanda de amparo, ya que, según se señaló al inicio de este 
considerando, la interpretación que ha realizado este alto tribunal del dere
cho a la información, la cual es consistente con el contenido de los artículos 
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11 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 12 de la declara
ción universal de derechos Humanos, 17 del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos, y V de la declaración americana de los derechos y 
deberes del Hombre, establece que el derecho a la información deberá pro
tegerse y prevalecer sobre el derecho al honor, si la publicación de que se 
trate cumple con los requisitos de veracidad e imparcialidad que fueron anali
zados y, además, versa sobre un tema que sea relevante para la comunidad, 
situaciones que se presentan en el caso concreto.

por otra parte, tampoco le asiste la razón al quejoso, en cuanto señala 
que la responsable concluyó que la nota periodística está formulada dentro 
de las directrices trazadas por el orden constitucional, sólo porque "no se apre
cia una mala intención de los terceros perjudicados". 

lo anterior, en virtud de que de la lectura de la sentencia que constitu
ye el acto reclamado, se puede advertir que la responsable consideró que la 
nota estaba protegida constitucionalmente, esencialmente, porque la infor
mación estaba sustentada en datos fidedignos derivados del proceso penal 
**********, y no, como aduce el quejoso, sólo porque no advirtió una mala 
intención.

en relación a ese mismo argumento, el quejoso añade que la respon
sable se equivocó, porque para reclamar el daño moral no es necesario demos
trar si hubo buena o mala intención, sino sólo la realidad del ataque. esto es, 
que la prueba del daño moral es objetiva, y no subjetiva.

Cabe precisar que en el amparo directo 16/2012, esta primera Sala 
sostuvo que el legislador ordinario reguló el daño moral como una forma de 
responsabilidad civil.

en términos generales, la responsabilidad civil es la obligación de indem
nizar los daños y perjuicios causados por un incumplimiento a las obligaciones 
asumidas (fuente contractual) o por virtud de un hecho ilícito o riesgo creado 
(fuente extracontractual).

de ser posible, la reparación del daño debe consistir en el estable
cimiento de la situación anterior a él, y cuando ello sea imposible, en el pago 
de daños y perjuicios.50

50 Código Civil del Estado de Michoacán. "Artículo 1081. la reparación del daño debe consis
tir a elección del ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, 
o en el pago de daños y perjuicios."
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en el presente asunto, nos interesa la responsabilidad civil extra-
contractual, la cual puede ser de naturaleza objetiva o subjetiva. 

la responsabilidad civil objetiva deriva del uso de objetos peligrosos que 
crean un estado de riesgo para los demás, independientemente de que la 
conducta del agente no haya sido culposa, y de que no haya obrado ilícita
mente.51 la responsabilidad objetiva se apoya en un elemento ajeno a la con
ducta, como lo es la utilización de un objeto peligroso por sí mismo.

en cambio, la responsabilidad subjetiva deriva de la comisión de un 
hecho ilícito. para efectos de responsabilidad civil, la configuración de hecho 
ilícito requiere de tres elementos: una conducta antijurídica, culpable y 
dañosa.52

Se entiende por una conducta antijurídica, aquella que es contraria a 
derecho, ya sea porque viole una disposición jurídica, o el deber jurídico de 
respetar el derecho ajeno.

asimismo, obra con culpa o falta quien causa un daño a otro sin derecho.53 
la culpa o falta se traduce en no conducirse como es debido. una conducta 
culposa es aquella proveniente de la negligencia o falta de cuidado.

Finalmente, el daño es una pérdida o menoscabo. el daño causado 
puede ser material o extrapatrimonial. desde un punto de vista económico, el 
daño es la pérdida o menoscabo que una persona sufre en su patrimonio, y 
el perjuicio es la privación de la ganancia lícita a la que tenía derecho.

por su parte, el daño o perjuicio extrapatrimonial es la pérdida o menos
cabo que sufre una persona en su integridad física o psíquica, en sus sen
timientos, afecciones, honor o reputación. al daño o perjuicio extrapatrimonial 
se le conoce como daño moral. 

por regla general, la doctrina divide al daño moral en dos: la "parte social 
o moral", que comprende el honor, la reputación, la consideración que de sí 

51 Ibidem. "Artículo 1079. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, apara
tos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza 
explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas 
análogas, está obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser 
que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima."
52 Bejarano Sánchez, manuel, Obligaciones Civiles, editorial Harla, tercera edición, méxico, 1992, 
pp. 221246.
53 Borja Soriano, manuel, Teoría General de las Obligaciones, editorial porrúa, décima Segunda 
edición, 1991, página 347.
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misma tienen los demás, y la "parte afectiva", que toca a la persona en sus sen
timientos y sufrimientos.

en conclusión, un hecho ilícito se traduce en la conducta culpable 
de una persona que lesiona injustamente la esfera jurídica ajena.

por lo tanto, para que tenga lugar la responsabilidad civil, y la obligación 
de reparar los daños y perjuicios causados, por virtud de un hecho ilícito, nece
sita tratarse de una conducta culpable, injusta o contraria a derecho, que 
cause un daño o perjuicio a un tercero, siempre y cuando el daño no se haya 
producido como consecuencia de la culpa o negligencia inexcusable de la 
víctima.54

de conformidad con lo anterior, la responsabilidad civil se excluye si el 
daño se causa por mero accidente, sin intención ni imprudencia alguna, eje
cutando un hecho ilícito con las debidas precauciones, si se obra en cum
plimiento de un deber legal o en el ejercicio legítimo de un derecho, o si el 
daño se produjo por la culpa o negligencia de la víctima.55

lo anterior es corroborado por el Código Civil de michoacán que, en su 
artículo 1082, define al daño moral como sigue:

"artículo 1082. por daño moral se entiende la afectación que una per
sona sufre en sus afectos, creencias, honor, reputación, vida privada, y apa
riencia física, o bien en la consideración que de ella hagan los demás. Se 
presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítima-
mente la libertad o la integridad física o psíquica de las personas.

"Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el 
responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indem
nización en dinero, con independencia de que se haya causado daño mate
rial, tanto en responsabilidad contractual como extracontractual. …"

asimismo, el artículo 1083 establece lo siguiente:

54 Código Civil del Estado de Michoacán. 
"Artículo 1076. el que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres causa daño a otro, 
está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia 
de culpa o negligencia inexcusable de la víctima."
55 Ibidem. Borja Soriano, página 349.
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"artículo 1083. No estará obligado a la reparación del daño moral quien 
ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e información, en los térmi
nos y con las limitaciones de los artículos 6o. y 7o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

"en todo caso, quien demande la reparación del daño moral por respon
sabilidad contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud 
de la conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere causado 
tal conducta".

Con base en lo anterior, si bien es cierto que no es necesario demostrar 
una "mala intención" para que proceda la reparación por daño moral, también 
lo es que éste sólo se configura si tiene lugar un hecho ilícito, el cual, además 
de producir un daño o perjuicio, requiere que ese daño o perjuicio se derive de 
una conducta antijurídica y culposa, es decir, contraria a derecho, y prove
niente de la negligencia o falta de cuidado. 

Cuestión que no quedó demostrada en el presente asunto, ya que el 
derecho a la información excederá los límites impuestos por los artículos 6o. 
y 7o. constitucionales, sólo cuando derive de conductas culposas, contrarias a 
derecho, y provenientes de la negligencia o falta de cuidado, que lesionen injus
tamente la esfera jurídica ajena, lo cual constituye un hecho ilícito.

pretender que el derecho a la información se vea limitado, cuando su 
ejercicio se haga con las debidas precauciones, sin intención ni imprudencia 
alguna, obrando en el cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de 
un derecho, restringiría en forma irrazonable y desproporcionada dicho derecho 
fundamental, lo cual iría en contra del mandato constitucional que ordena 
que "el derecho a la información será garantizado por el estado".

por lo cual, resultan infundados los conceptos de violación del quejoso, 
en que aduce que, en el caso concreto, se aplicaron en forma inexacta los 
artículos 1082 y 1083 del Código Civil para el estado de michoacán, se actua
lizó el daño moral en su perjuicio y se demostró el hecho ilícito en que incurrió 
la parte demandada en el juicio natural, para lo cual era suficiente tomar en 
cuenta los daños y perjuicios que le fueron ocasionados, lo cual acreditó con 
los contratos de compraventa otorgados ante notario público, así como las testi
moniales rendidas durante el proceso, puesto que, según se explicó, la gene
ración de daños y perjuicios, en su caso e, incluso, de una afectación en la 
reputación del recurrente, no es suficiente por sí sola para la procedencia de 
la acción de daño moral y su reparación, ya que es necesario que dicha afec
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tación haya sido ocasionada por un hecho ilícito, un hecho que haya excedido 
los límites fijados por el orden constitucional. 

asimismo, por las razones expuestas, es infundado que la nota haya 
excedido los límites constitucionales, por haber sido hecha con la intención de 
dañar y desprestigiar al quejoso, puesto que quedó demostrado que la misma 
cumple con los requisitos de veracidad e imparcialidad.

Finalmente, como argumento adicional, el quejoso aduce que lo publi
cado no tiene sustento jurídico, en virtud de que los procesos penales son 
secretos y, por lo tanto, los periodistas sólo pueden tener acceso a los autos 
una vez que el juicio está en proceso. 

al respecto, cabe precisar que la nota fue publicada después de iniciado 
el proceso penal, de dictada una orden de aprehensión en contra del quejoso 
y con posterioridad a su aprehensión. asimismo, contrario a lo señalado por 
el quejoso, y al margen de la forma en que los periodistas tuvieron acceso al 
proceso, la nota periodística sí tiene sustento jurídico, puesto que refleja, esen
cialmente, los hechos que dieron origen al proceso penal en su contra.

asimismo, es infundado que la nota periodística no haya señalado sus 
fuentes, puesto que en su propio texto cita como su fuente el proceso penal 
********** seguido ante el Juez octavo penal de morelia, michoacán.

así las cosas, agotado el estudio de los conceptos de violación hechos 
valer. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia que constituye el acto reclamado.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien se reservó su derecho a 
formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
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siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada de rubros: "apelaCióN CoNtra la SeN
teNCia de primera iNStaNCia. el triBuNal de alZada No puede eStudiar 
ViolaCioNeS CometidaS duraNte el proCedimieNto, pueS diCHo reCurSo 
Sólo tieNe por oBJeto reVoCar, modiFiCar o CoNFirmar eSa SeNteNCia." 
y "erroreS NumÉriCoS o CualQuier otro de poCa importaNCia. deBeN 
Ser CorreGidoS por la Suprema Corte de JuStiCia, loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito Y loS JueCeS de diStrito, apliCaNdo aNalóGiCameN
te el artÍCulo 79 de la leY de amparo." citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas con las claves i.3o.C. J/13 y p. XlViii/98, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, enero de 1998, página 956 y mayo 
de 1998, página 69, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL AL HonoR. Su dIMEnSIÓn SuB-
JEtIVA Y oBJEtIVA. a juicio de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el con
cepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado 
de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y 
social. todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser res
petado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respe
tar a aquellos que lo rodean. en el campo jurídico esta necesidad se 
traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada indivi
duo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los 
demás de responder a este tratamiento. por lo general, existen dos for
mas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el 
honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afir
mación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto 
objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la per
sona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comu
nidad. en el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello 
que lastima el sentimiento de la propia dignidad. en el aspecto objetivo, 
el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la 
persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen nega
tivamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.

1a./J. 118/2013 (10a.)

amparo directo 28/2010. demos, desarrollo de medios, S.a. de C.V. 23 de noviembre de 
2011. mayoría de cuatro de votos. disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia, quien 
formuló voto particular; José ramón Cossío díaz formuló voto concurrente. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.
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amparo directo 8/2012. arrendadora ocean mexicana, S.a. de C.V. y otros. 4 de julio de 
2012. mayoría de cuatro de votos. disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia; José 
ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservaron su dere
cho a formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 931/2012. Juan manuel ortega de león. 5 de diciembre de 
2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 2411/2012. milenio diario, S.a. de C.V. y otro. 5 de diciembre 
de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena; José 
ramón Cossío díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo 74/2012. Jorge patricio diez Gargari. 10 de abril de 2013. Cinco votos; 
José ramón Cossío díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. ponen
te: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

tesis de jurisprudencia 118/2013 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil trece.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 8/2012, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 732.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRInCIPIo PRo PERSonA Y RECuRSo EFECtIVo. EL goBERnAdo 
no EStÁ EXIMIdo dE RESPEtAR LoS REQuISItoS dE PRoCEdEn-
CIA PREVIStoS En LAS LEYES PARA IntERPonER un MEdIo dE 
dEFEnSA.

amparo direCto eN reViSióN 279/2013. 4 de SeptiemBre de 
2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCre
tario: iGNaCio ValdÉS Barreiro.

III. Competencia

26. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
legalmente competente para conocer del presente recurso de revisión, en tér
minos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución polí
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tica de los estados unidos mexicanos, 84, fracción ii, de la ley de amparo 
aplicable al caso, en términos del tercero transitorio de la ley de amparo, re
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, y conforme a lo previsto en el acuerdo General ple
na rio Número 5/2013, punto tercero, en relación con el segundo, fracción iii, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos 
mil trece.

27. lo anterior, porque el recurso fue interpuesto contra una sentencia 
pronunciada en un juicio de amparo directo, promovido en contra de una 
sentencia definitiva de segunda instancia en un juicio ordinario civil, en el que 
el tribunal Colegiado de Circuito realizó una interpretación directa del artículo 
1o. constitucional, en relación con el principio pro persona, en torno a la deter
mi nación sobre la competencia del órgano que debía conocer de un juicio 
especial hipotecario. por lo demás, se estima innecesaria la intervención del 
tribu nal pleno, debido a que la materia sobre la que versa el amparo es de 
naturaleza civil, la cual es especialidad de esta primera Sala. 

IV. oportunidad

28. la sentencia recurrida del décimo tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito, de trece de diciembre de dos mil doce, fue notificada 
el dos de enero de dos mil trece. por lo tanto, el plazo legal establecido en el 
artículo 86 de la ley de amparo, para la interposición del recurso de revisión, 
transcurrió del cuatro al diecisiete de enero de dos mil trece, en atención a 
lo siguiente:

29. a) la sentencia recurrida se notificó por medio de lista a la parte 
quejosa el miércoles dos de enero de dos mil trece (foja 83 del juicio de amparo).

30. b) la notificación surtió efectos el día hábil siguiente, esto es, el 
jueves tres de enero de dos mil trece.

31. c) el plazo de diez días a que se refiere el artículo 86 de la ley de 
amparo transcurrió del viernes cuatro al jueves diecisiete de enero del año 
en curso.

32. d) de dicho plazo deben descontarse los días cinco, seis, doce y 
trece del mismo mes y año, por haber sido sábados y domingos, de confor
midad con los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.
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33. e) la parte quejosa, ahora recurrente, presentó el escrito de agra
vios el diecisiete de enero de dos mil trece, en la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en material Civil del primer Circuito; 
en consecuencia, el recurso de revisión es oportuno, como se aprecia en el 
siguiente calendario: 

Enero 2013

lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado domingo

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28 29 30 31

34. el acuerdo de veintitrés de abril de dos mil trece, en el que se admi
tió el presente recurso de revisión, fue notificado al tercero perjudicado por 
medio de lista el veintinueve del mismo mes y año, de conformidad con los 
artículos 28, fracción iii y 29, fracción iii, de la ley de amparo.

V. Procedencia

35. Análisis de los requisitos de procedencia. en el presente caso, 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que 
se reúnen los requisitos legales relativos a la procedencia del presente re
curso de revisión.

36. lo anterior es así, pues el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el acuerdo Número 5/1999, punto primero, estable ció 
que para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo se requie
re que se reúnan los siguientes supuestos:

37. a) Que en la sentencia recurrida se haya realizado un pronunciamien
to sobre la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento; se 
establezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que, 
habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, 
se haya omitido su estudio; y,

38. b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva.
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39. Como se sostuvo en el recurso de reclamación **********, inter
puesto por el ahora recurrente, resuelto el seis de marzo del año en curso por 
la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presente 
amparo directo en revisión cumple con los requisitos de procedencia,10 en tanto 
que en la sentencia impugnada, el décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito realizó una interpretación directa de lo dis
puesto en el artículo 1o. constitucional, al fijar el alcance de dicho precepto y 
determinar que el hecho de que la quejosa invocara el principio pro persona 
era insuficiente para otorgarle la protección constitucional, pues era inexacto 
que hubiera existido denegación de justicia, toda vez que fue llamada a jui 
cio, tuvo la oportunidad de ofrecer pruebas, alegar y obtener sentencia, así 
como interponer diversos recursos legales en el juicio especial hipotecario 
entablado en contra de la recurrente. en tales circunstancias, resulta proce 
dente el recurso de revisión.

VI. Consideraciones y fundamentos

40. Conceptos de violación. la quejosa alega, esencialmente, lo 
siguiente:

41. Como primera violación procesal, alega que la autoridad responsa 
ble estableció la competencia del Juez del conocimiento sin tomar en conside 
ración que la renuncia al fuero sólo puede realizarse tratándose de derechos 
personales y no de derechos reales, ya que en estos últimos debe imperar el 
lugar de jurisdicción, es decir, de la ubicación del inmueble.

42. asimismo, aduce que el contrato base de la acción es de adhesión 
y, por ende, lesiona sus derechos humanos, porque tiene la mala intención de 
que el demandado litigue en el domicilio de la parte actora.

10 Se trata de las reglas establecidas en la fracción iX del artículo 107 de la Constitución Federal; 
la fracción V del artículo 83 de la ley de amparo y la fracción iii del artículo 10 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en donde se señala que para que un recurso interpuesto 
contra las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en los amparos direc
tos sea procedente, es necesario que las mismas decidan sobre la inconstitucionalidad de normas 
legales o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, o bien, 
que dichas resoluciones omitan hacer un pronunciamiento al respecto, cuando se hubieran plan
teado en la demanda. además, es necesario que la cuestión de constitucionalidad tenga la 
potencialidad de llevar a la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. estos requisi
tos de procedencia han sido interpretados y clarificados en numerosas tesis jurisprudenciales y 
aisladas de esta Suprema Corte y desarrollados normativamente por el acuerdo plenario Número 
5/1999, el cual detalla los criterios de identificación de los asuntos que la Corte estimará import
antes y trascendentes, y que tienen en cuenta la factura de los agravios, y la existencia o inexis
tencia de criterios sobre el tema ya sentados por la Corte con anterioridad.
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43. Que el hecho de que se litigue el caso fuera de la jurisdicción del 
lugar del inmueble, es violatorio de derechos humanos, en específico, de acceso 
a la jurisdicción y acceso a un recurso judicial efectivo; al respecto, invocó el 
principio pro persona.

44. Como segunda violación procesal, la inconforme adujo que la reso
lución intermedia de la Sala responsable, en la que se confirmó la interlocu
toria que desestimó la excepción de falta de personalidad de la parte actora 
es incongruente, por falta de exhaustividad, ya que no dirimió los agravios 
planteados relativos al poder otorgado a quien compareció a promover la 
demanda inicial, porque considera que dicha personalidad fue indebidamente 
otorgada por la falta de integración del Consejo de administración, ya que no 
se habían especificado las facultades que dicho consejo tenía para otorgar 
dicho poder.

45. Como tercera violación procesal, alegó que la resolución de alzada 
de tres de mayo de dos mil doce, emitida por la Sala responsable, en la 
que se declaró fundado el recurso de reposición interpuesto en contra del 
pro veído de veintidós de febrero de dos mil doce, por el que dicha Sala había 
orde nado reponer el procedimiento para que el Juez del conocimiento admi
tiera a trámite la acción reconvencional, no tomó en cuenta que el Juez natural 
actuó de manera irregular, al haber admitido la acción reconvencional, haberla 
sustanciado y resuelto en la sentencia definitiva, cuando debió esperar a que 
la Sala responsable resolviera aquel recurso de apelación interpuesto contra el 
auto que inicialmente denegó la admisión de la reconvención, para no conva
lidar actos irregulares ni aceptar que una de las partes pueda sustituir las 
funciones de un tribunal superior.

46. Finalmente, como violación de fondo del acto reclamado, la quejosa 
alegó que la Sala responsable inexactamente consideró que el estado de cuenta 
exhibido por la actora es prueba preconstituida, cuando no era así, porque no 
se trataba de un juicio ejecutivo mercantil, por lo que la carga de la prueba 
recaía sobre la parte actora, ya que se trataba de un documento privado no 
corroborado con alguna probanza, elaborado unilateralmente y sin certificación.

47. Consideraciones del tribunal Colegiado de Circuito. las con
sideraciones por la cuales el décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito negó el amparo solicitado, son las siguientes:

48. en cuanto al concepto de violación relativo a la incompetencia del 
Juez natural, el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento determinó que 
era inoperante, por no ser el amparo directo la vía idónea para estudiar esa 
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cuestión. lo anterior, toda vez que la resolución en la que se desestimó la 
excepción de incompetencia, al ser de carácter intermedio, debió ser comba
tida a través del juicio de amparo indirecto, ya que ésta afectó a las partes en 
grado predominante o superior; esto en razón de que, de considerar fundada 
dicha defensa, implicaría la reposición del procedimiento, lo que traería como 
consecuencia retardar la impartición de justicia en contravención al artículo 
17 de la Constitución General de la república.

49. en atención a lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito deter
minó que las alegaciones relativas a que el contrato base de la acción era de 
adhesión y, por lo tanto, lesionaba sus derechos humanos de acceso a la jus
ticia y recurso efectivo, así como las relativas a la desestimación de la excep
ción de incompetencia, eran inatendibles.

50. respecto a las violaciones a los derechos humanos aducidas por la 
quejosa, en específico del acceso a la jurisdicción y acceso a un recurso judi
cial efectivo, invocando el principio pro persona, el tribunal Colegiado de Circui
to resolvió que la determinación de competencia, de ningún modo implica 
denegación del acceso a la justicia, máxime que, en el caso, la quejosa tuvo 
oportunidad y compareció a juicio, contestó la demanda e hizo valer excep
ciones y defensas, así como los recursos previstos en la ley que consideró 
pertinentes, además de que tenía al alcance el juicio de amparo indirecto, al 
tratarse de un acto de imposible reparación.

51. asimismo, el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento con
sideró que tampoco existía violación al derecho humano a un recurso judicial 
efectivo, pues el hecho de que en el orden jurídico se prevean requisitos for
males o presupuestos necesarios para que las autoridades de amparo anali
cen el fondo de un asunto, no constituye en sí mismo una violación al referido 
derecho, ya que esos requisitos exigidos por la ley constituyen formalidades 
establecidas precisamente para garantizar el acceso a los derechos huma
nos, además de que por seguridad jurídica es necesario que los estados esta
blezcan tales supuestos y criterios de admisibilidad.

52. en cuanto a la invocación de la quejosa del principio pro persona, 
el tribunal Colegiado de Circuito determinó que su mera invocación es insu
fi ciente para otorgar la protección constitucional, pues, en primer lugar, en el 
caso, no existió denegación de justicia y, en segundo lugar, porque el refe
rido principio no puede aplicarse de manera indiscriminada, sin agotar los 
medios de defensa previstos por las leyes a favor de las personas, pues al no 
hacerlo precluye su derecho a hacerlo valer; lo contrario, implicaría ir en contra 
de los principios de cosa juzgada establecidos para dar seguridad jurídica a 
las partes.
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53. además, el referido tribunal Colegiado de Circuito estimó que el 
principio pro persona no implica que los órganos jurisdiccionales dejen de llevar 
a cabo sus funciones en la manera en la que lo han venido haciendo desde 
antes de la reforma al artículo 1o. constitucional, sino que implica que si en 
los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la 
persona respecto de la institución jurídica que se analice, la primera se apli
que, pero sin que se dejen de observar los diversos principios constitucionales 
y legales que rigen la función jurisdiccional.

54. en cuanto a la segunda violación procesal alegada, relativa a la 
excepción de falta de personalidad de la parte actora, el tribunal Colegiado de 
Circuito estimó que era inoperante, toda vez que tal cuestión debió ser com
batida mediante juicio de amparo indirecto y no en la vía directa, por tratarse 
de una violación que afectaba de manera superior y trascendente.

55. en relación con el concepto de violación relativo al recurso de repo
sición, el tribunal Colegiado de Circuito de referencia determinó que era inope
rante, en razón de que la parte quejosa no desvirtuó las consideraciones recaídas 
en dicho recurso.

56. Finalmente, en lo que respecta al concepto de violación relativo al 
estado de cuenta exhibido por la actora como prueba preconstituida, el tribu
nal Colegiado de Circuito resolvió que era fundado pero inoperante. lo anterior, 
en razón de que si bien es cierto que fue inexacto que la Sala no haya deter
minado que el estado de cuenta no era prueba preconstituida, también lo es 
que la Sala responsable estableció que el estado de cuenta tenía valor proba
torio por estar certificado por contador autorizado, y esta consideración no 
fue combatida. 

57. Agravios de la recurrente en el recurso de revisión. la parte 
quejosa, ahora recurrente, expuso en su único agravió que en la sentencia 
recurrida se establece la interpretación directa de los artículos 1o. y 17 de la 
Constitución General de la república.

58. alega que fue incorrecta la interpretación directa que el tribunal 
Colegiado de Circuito realizó del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con el principio pro persona.

59. afirma que las violaciones a derechos humanos pueden darse de 
tracto sucesivo, como ocurre en el presente caso. 

60. además, considera erróneo que el órgano colegiado determinara que 
la recurrente renunció a sus derechos, porque no combatió oportunamente la 
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resolución en la que se desechó la incompetencia promovida en el juicio de 
origen, mediante el juicio de amparo indirecto.

61. expone que es incorrecto que se haya determinado la improceden
cia del amparo directo en el presente caso, pues sostiene que mientras sub
sista la violación a un derecho humano, ésta puede ser combatida hasta que 
la misma cese.

62. Finalmente, alega que el tribunal Colegiado de Circuito desdeñó 
sus alegaciones incurriendo en una violación al principio de congruencia, oca
sionando que dicho órgano realizara una interpretación incorrecta del principio 
pro persona, pues considera incorrecto que el tribunal Colegiado de Circuito 
de referencia haya determinado que la violación a derechos humanos puede 
ser consentida o que se puede renunciar a que éstos se respeten, cuestión que, 
considera, no puede ser aceptable, ya que el respeto a los derechos humanos 
puede reclamarse en cualquier tiempo, en tanto subsista la violación.

VII. Estudio de fondo

63. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que el único agravio hecho valer por la parte recurrente es infundado, 
por las consideraciones que se precisarán a continuación:

64. Como se señaló anteriormente, el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, en la resolución de trece de diciembre de 
dos mil doce, dictada en el amparo directo civil **********, realizó una inter
pretación del artículo 1o. constitucional, al analizar el concepto de violación 
relativo a una cuestión procesal, en el que la quejosa invocó el principio pro 
persona. la interpretación realizada hace procedente retomar la cuestión de 
constitucionalidad, que es materia del presente recurso de revisión. 

65. la recurrente, en su agravio único, esencialmente, alega que el tri
bunal Colegiado de Circuito realizó una incorrecta interpretación del artículo 
1o. constitucional, en relación con el principio pro persona, ya que la violación 
a sus derechos humanos en el presente caso son de tracto sucesivo, y mien
tras subsista la violación, considera, ésta puede ser combatida en cualquier 
momento y, por ende, es incorrecto que en la sentencia recurrida se haya 
determinado que la quejosa recurrente consintió la resolución en la que se dese
chó la excepción de incompetencia promovida en el juicio de origen. 

66. el agravio es infundado, ya que esta primera Sala considera que fue 
correcta la determinación del tribunal Colegiado de Circuito referido, en el 
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sentido de que la quejosa debió combatir las violaciones relativas a la com
pe tencia del juicio natural mediante amparo indirecto, y el hecho de que la 
quejosa invoque el principio pro persona, no es suficiente para otorgarle la pro
tección constitucional, ya que su aplicación no puede aplicarse de manera 
indiscriminada.

67. esto es así, porque el estudio de la excepción de incompetencia, 
tramitado en la vía incidental, es un cuestionamiento previo, que debe hacerse 
precisamente en vía de excepción en el juicio natural, cuya resolución es 
impugnable por medio del juicio de amparo indirecto, toda vez que la deter
minación, mediante la cual se consideró infundada dicha excepción, es de 
aquellas que se consideran de imposible reparación para efectos del juicio 
de amparo, por lo que es incorrecta la alegación de la recurrente en la que 
refiere que se dio una violación de tracto sucesivo. 

68. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 20/2003, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, a la letra, dice:11

"amparo direCto. No proCede iNtroduCir, eN el JuiCio o eN 
la reViSióN, el eXameN NoVedoSo de la iNCompeteNCia de la reS 
poNSaBle.—Cuando en el juicio ordinario no se hizo valer la incompetencia 
de la autoridad responsable, es improcedente que en el amparo directo en 
revisión se introduzca como novedoso tal planteamiento, ni aun en el supuesto 
de que dicho análisis se efectúe a título de suplencia de la queja deficiente, 
pues ese examen requiere, necesariamente, de su previo cuestionamiento, vía 
excepción, en el juicio natural y, en su caso, a través del juicio de amparo 
indirecto, toda vez que la resolución que considera infundada dicha excep
ción es de aquellos actos en el juicio que tienen una ejecución de imposible 
reparación, en virtud de que se emite en atención a la naturaleza del negocio 
y, consiguientemente, incide en la determinación de la ley aplicable al proce
dimiento ordinario respectivo; de manera que si aquella resolución no se com
bate a través del amparo indirecto, el efecto que produciría ese consentimiento 
sería el de que las partes contendientes continuaran en el litigio ante esa 
autoridad, y no ante la que se considere competente, la que si bien tiene las 
mismas funciones, no aplica la misma ley conforme a la cual debe regirse el 
procedimiento."

69. en ese tenor, al no haberse promovido los medios de defensa dis
ponibles en los términos previstos por las leyes en favor de la quejosa recu

11 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, Novena 
Época, página 10. 
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rrente, en este caso, el juicio de amparo indirecto, precluyó su derecho para 
hacerlo valer.

70. lo anterior, porque la protección de la ley está constituida por los 
recursos que tienen disponibles las personas para la defensa de sus dere
chos establecidos en la Constitución General de la república y en los tratados 
internacionales de los que méxico es parte, y esto, a la vez, implica la facultad 
que tiene el estado mexicano para organizar todas las estructuras a través de 
las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, con el objetivo de ase
gu rar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.

71. al respecto, es orientador12 lo sustentado por la Corte interamericana 
de derechos Humanos, en el Caso trabajadores Cesados del Congreso (aguado 
alfaro y otros) Vs. perú, en el que la Corte consideró que:

"… en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de 
los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre las cuales 
se encuentran también las formalidades que deben observarse para garanti
zar el acceso a las mismas. por razones de seguridad jurídica, para la correcta 
y funcional administración de justicia y la efectiva protección de los derechos 
de las personas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y crite
rios de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cual
quier otra índole. de tal manera, si bien esos recursos internos deben estar 
disponibles para el interesado y resolver de manera efectiva y fundadamente 
el asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, 

12 tesis «p. lXVi/2011 (9a.)», emitida en la décima Época por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, página 550.
"CriterioS emitidoS por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS CuaNdo 
el eStado meXiCaNo No Fue parte. SoN orieNtadoreS para loS JueCeS meXiCaNoS 
Siempre Que SeaN mÁS FaVoraBleS a la perSoNa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN Federal.—los criterios de la Corte interamericana de derechos Humanos 
que derivan de sentencias en donde el estado mexicano no intervino como parte en el litigio son 
orientadores para todas las decisiones de los Jueces mexicanos, siempre que sean más favora
bles a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. de este modo, los Jueces 
nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución mexicana y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como los criterios emi
tidos por el poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos 
de la Corte interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una 
protección más amplia del derecho que se pretende proteger. esto no prejuzga la posibilidad de 
que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por 
la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de 
garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos."
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no cabría considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales 
internos deban resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe 
la verificación de los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia 
del particular recurso intentado."13

72. así, resulta acertada la determinación del tribunal Colegiado de 
Circuito, al señalar que la invocación del principio pro persona "de ninguna 
manera implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a 
cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma que hayan 
venido desempeñándolas antes de la reforma al artículo 1o. constitucional, 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once 
(la cual implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los 
tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable 
a la persona al orden constitucional), sino que tal cambio sólo implica que si 
en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica 
para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se apli
que, pero sin que ello signifique que dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional (legalidad, igual dad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada)".

73. en efecto, tal como lo señala el órgano colegiado, el principio pro 
persona, contenido en el artículo 1o. constitucional, no implica que se puedan 
dejar de observar las formalidades de los procedimientos jurisdiccionales sin 
ninguna causa razonable, sino que es un principio de interpretación que debe 
usar el juzgador cuando tiene dos o más posibilidades de resolver determinadas 
cuestiones. así, los recursos son medios de defensa y como tales son renun
ciables, incluso, de modo tácito, por lo que, el no ejercerlos en términos de la 
ley, tiene consecuencias para la parte que se abstuvo de ellos.

74. en el presente caso, como lo mencionó el tribunal Colegiado de 
Circuito, la quejosa tenía a su disposición la facultad de interponer el amparo 
indirecto contra las supuestas violaciones; juicio en el que pudo proveer lo 
necesario para remediar, si fuera el caso, la violación alegada. máxime que 
el referido juicio de amparo indirecto representa un recurso extraordinario 
efec tivo, que estaba disponible formal y materialmente, por lo que era ade
cuado para proteger la situación jurídica de la parte quejosa recurrente. 
además, como correctamente estimó el tribunal Colegiado de Circuito, en el 

13 Caso trabajadores Cesados del Congreso (aguado alfaro y otros) Vs. perú, Sentencia de 24 de 
noviembre de 2006, excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Serie C., No. 158, 
párr. 126.
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presente caso no hubo denegación de justicia, ya que, efectivamente, de autos 
se advierte que la parte quejosa, ahora recurrente, tuvo la oportunidad de 
comparecer a juicio, de contestar la demanda, de hacer valer las excepciones, 
defensas y recursos previstos en la ley que consideró pertinentes.

75. al respecto, tiene aplicación la tesis aislada de esta primera Sala 
número 1a. lXXXiV/2013, cuyos rubro y texto disponen lo siguiente:14

"priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia pre
ViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.—Si bien 
la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema jurí
dico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el cual 
consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tra
tados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho 
a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el órgano 
jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verifica
ción de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para 
la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades pro
cesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo 
que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar procedente 
lo improcedente.

"amparo directo en revisión 3103/2012. **********. Cinco votos. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez."

76. en efecto, en el amparo directo en revisión 3103/2012, resuelto por 
esta primera Sala, del cual derivó la tesis aislada anteriormente citada, se 
determinó que si bien, atendiendo a la reforma al artículo 1o. constitucional y 
a lo resuelto en el cuaderno de varios 912/2010, los órganos jurisdiccionales 
se encuentran obligados a ejercer control de convencionalidad y a buscar la 
protección más amplia, lo cierto es que tales aspectos, por sí mismos, son 
insuficientes para que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierta 
una violación a sus derechos fundamentales, ya que es necesario, en primer 
lugar, que la recurrente exponga en qué consistió la omisión del a quo, o qué 
elementos aportados al juicio de amparo fueron desatendidos, que implicaron 

14 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, 
décima Época, página 890.
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la desatención a la obligación de realizar control de convencionalidad o la 
protección más amplia al gobernado; de lo contrario, no es posible realizar 
un análisis de fondo en el asunto. 

77. en segundo lugar, es necesario que se verifiquen los supuestos 
establecidos en la ley que permitan el inicio de un proceso o recurso, como es 
el hecho de que los planteamientos se integren a la litis desde el momento en que 
se formula la demanda de amparo, ya que las formalidades procesales son la 
vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, ya que estimar lo 
contrario significaría modificar el régimen establecido por la Constitu-
ción general de la República, respecto de la procedencia del mencionado 
medio de impugnación, declarando procedente lo improcedente y aten-
tando contra la seguridad jurídica, especialmente en un proceso de 
estricto derecho, como lo es en la materia mercantil.

78. además, cabe mencionar que el principio interpretativo pro perso
na, previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, obliga a las autoridades a interpretar las normas relativas a los de re
chos humanos, conforme a la Constitución y a los tratados internacionales 
de la materia, otorgando a las personas, en todo momento, la protección más 
amplia.

79. es decir, el principio pro persona es la obligación de analizar el con
tenido y alcance de los derechos humanos cuando se está ante la existencia de 
dos normas que regulan o restringen un derecho de manera diversa, a efecto 
de elegir la interpretación o instrumento que otorgue la mayor protección. 
dicho de otra manera, ante la existencia de varias posibles soluciones a un 
mismo problema, se obliga a optar por aquella que protege en términos más 
amplios. en consecuencia, la utilización de este principio, por sí mismo, no 
puede ser invocado como fundamento para ignorar el cumplimiento de las 
vías, etapas y procedimientos establecidos en los códigos adjetivos de las dife
rentes materias.

80. Sirve de sustento la tesis jurisprudencial 1a./J. 107/2012 (10a.), de 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro 
y texto dicen:15

"priNCipio pro perSoNa Criterio de SeleCCióN de la Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto 

15 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, 
décima Época, página 799.
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vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexicano 
tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos 
derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de 
ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. 
esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan 
deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a 
su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. 
ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reco
nocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la 
Constitución y los tratados internacionales, la elección de la norma que será 
aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que favo
rezcan al individuo o lo que se ha denominado principio por persona, de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. constitu
cional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia 
entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas 
fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para 
la persona o que implique una menor restricción. en esta lógica, el catálogo 
de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto 
constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos que figu
ran en los tratados internacionales ratificados por el estado mexicano."

81. en estas condiciones, resulta infundado el agravio único, en el que 
se alega una incorrecta interpretación del artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. además, cabe señalar que de la lectura 
de la sentencia que se revisa no se advierte que se haya mencionado que el 
respeto a los derechos humanos se pueda renunciar. Cuestión muy diferente 
es la figura de la preclusión, en donde se pierde el derecho por no haberlo 
ejercitado. especialmente, en el presente caso, ya que como correctamente 
lo analizó el tribunal Colegiado de Circuito, se siguieron todos los pasos del 
procedimiento respectivo, por lo que no hubo violaciones al derecho de acceso 
a la justicia.

82. Finalmente, en relación con la invocación de la recurrente, relativa 
al artículo 17 constitucional, cabe señalar que si bien el tribunal Colegiado de 
Circuito sostuvo consideraciones al respecto, lo cierto es que la recurrente 
no señaló cuál es la lesión que la interpretación al artículo de referencia le pro
voca, ni los motivos por los cuales se genera alguna afectación; por lo que 
ante la falta de argumentos, el agravio resulta inoperante.
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83. efectivamente, la recurrente se limita a una mera referencia del ar
tículo 17 de la Constitución General de la república, en los siguientes términos:

"1. en la sentencia recurrida se establece la interpretación directa de dos 
preceptos de la Constitución General de la república, en específico de los ar
tículos 1o. y 17; de ahí la procedencia del recurso de revisión que se interpone. …"

84. Como puede apreciarse de lo anterior y de la lectura integral del 
escrito de expresión de agravios, los argumentos que formula el ahora recu
rrente se dirigen únicamente en lo que concierne a la interpretación directa 
del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
sin que se hubieren formulado argumentos específicos en relación con el 
artículo 17 de la Norma Fundamental.

85. ante la carencia de elementos mínimos por la recurrente en sus 
agravios, para que esta primera Sala realice análisis alguno en torno al artículo 
17 de la Constitución Federal, el mismo resulta inoperante.

86. tiene aplicación la tesis jurisprudencial p./J. 69/2000, del pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone lo siguiente:16

"aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de 
amparo. para Que Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito 
relatiVo, reSpeCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se CoNtroVier
teN de la reSoluCióN impuGNada, la CauSa de pedir.—tomando en 
cuenta lo dispuesto en la tesis jurisprudencial 2a./J. 63/98, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, página 
323, cuyo rubro es ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, 
BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS 
la CauSa de pedir.’, esta Suprema Corte de Justicia arriba a la conclusión 
de que los agravios que se hagan valer dentro de los recursos que prevé la 
ley de amparo no necesitan cumplir con formalidades rígidas y solemnes, 
ya que, por una parte, los diversos preceptos de este ordenamiento que regu
lan los referidos medios de defensa no exigen requisitos para su formulación y, 
por otra, el escrito a través del cual se hagan valer éstos debe examinarse en 
su conjunto, por lo que será suficiente que en alguna parte de éste se exprese 
con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio 

16 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, Novena 
Época, página 5.
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que las respectivas consideraciones le provocan, así como los moti-
vos que generan esta afectación, para que el órgano revisor deba ana-
lizarlos; debiendo precisarse que esta conclusión únicamente exime al 
recurrente de seguir determinado formalismo al plantear los agravios 
correspondientes, mas no de controvertir el cúmulo de consideracio-
nes que por su estructura lógica sustentan la resolución recurrida, o, en 
su caso, las circunstancias de hecho que afectan la validez de esta 
última."

87. asimismo, tiene aplicación la jurisprudencia de esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 1a./J. 81/2002, que dis
pone lo siguiente:17

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurren
tes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues 
es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia 
de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o 
ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el 
criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inope
rantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o reso
lución que con ellos pretende combatirse."

VIII. decisión

88. en ese orden de ideas, al resultar infundado e inoperante el agra vio 
formulado por **********, por conducto de su representante legal, **********, 
lo procedente es confirmar la sentencia impugnada y negar el amparo 
solicitado. 

17 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, Novena 
Época, página 61.
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89. en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,

Resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por conducto de su representante legal, **********, en contra del acto y auto
ridad precisados en el apartado ii de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna-
mental, en esta versión pública se suprime la información conside-
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo PRo PERSonA Y RECuRSo EFECtIVo. EL goBER-
nAdo no EStÁ EXIMIdo dE RESPEtAR LoS REQuISItoS 
dE PRoCEdEnCIA PREVIStoS En LAS LEYES PARA IntER-
PonER un MEdIo dE dEFEnSA. Si bien la reforma al artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 10 de 
junio de 2011, implicó la modificación del sistema jurídico mexicano 
para incorporar el denominado principio pro persona, el cual consiste en 
brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho 
a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso 
el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que 
importe la verificación de los requisitos de procedencia previstos en las 
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leyes nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, 
ya que las formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a 
una adecuada resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son 
insuficientes para declarar procedente lo improcedente.

1a./J. 10/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3103/2012. Centro mexicano para la defensa del medio 
ambiente, a.C. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

recurso de reclamación 424/2013. alejandro moreno morales. 10 de julio de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

recurso de reclamación 456/2013. manufacturas Kaltex, S.a. de C.V. 28 de agosto de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

recurso de reclamación 438/2013. Vidriera monterrey, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre
tario: octavio Joel Flores díaz.

amparo directo en revisión 279/2013. urzuamex, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
rio: ignacio Valdés Barreiro.

tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo IndIRECto En MAtERIA MERCAntIL. EL AutoRIZAdo 
PoR LAS PARtES En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 1069, PÁRRAFo 
tERCERo, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, no EStÁ FACuLtAdo PARA 
PRoMoVERLo A noMBRE dE Su AutoRIZAntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 196/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo primer CirCuito, 
aCtual primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y 
de traBaJo del dÉCimo primer CirCuito Y el triBuNal ColeGiado 
eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo Cuarto CirCuito. 2 de 
oCtuBre de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de treS VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ Cordero de Gar
CÍa VilleGaS, eN CoNtra del emitido por el miNiStro JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, por lo Que HaCe a la CompeteNCia; uNaNimidad de 
Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, reSpeCto al FoNdo. auSeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción General; 226, fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
rela ción con los puntos primero, tercero y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en 
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un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la espe
cialidad de la primera Sala. 

lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 226, fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente, pues en el caso, fue realizada por los magistrados integran
tes del tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo Cuarto 
Circuito, cuyo criterio se señala como discrepante respecto del sostenido por 
el antes Segundo tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, actual primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y del trabajo del décimo pri
mer Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden 
los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

i. el veinte de marzo de dos mil trece, el tribunal Colegiado en Mate-
rias Civil y Administrativa del décimo Cuarto Circuito (tribunal denun
ciante) resolvió el amparo en revisión 43/2013, del que es necesario conocer los 
antecedentes siguientes que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:

 el autorizado de la persona moral ********** promovió, en su repre
sentación, juicio de amparo en contra de la sentencia interlocutoria emitida 
por la Juez Cuarto mercantil del primer departamento Judicial del estado 
de Yucatán, en el juicio ejecutivo mercantil promovido por dicha sociedad en 
con tra de **********.

 admitida la demanda y tramitado el juicio, la Juez Cuarto de dis-
trito en el Estado de Yucatán dictó sentencia en la que sobreseyó en el 
juicio, en términos del artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, por actua
lizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en 
relación al diverso artículo 4o. del mismo ordenamiento legal. en síntesis, 
la Juez de distrito concluyó que al ser la titularidad de la acción de amparo 
un derecho personalísimo, en principio, no era disponible para que lo ejercie ran 
personas distintas a los quejosos o diversas a quienes legalmente los repre
sen taban, como es el caso de los autorizados para oír notificaciones en el 
juicio mercantil, cuya participación se limita a la defensa de cualquiera de las 
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partes, exclusivamente en la jurisdicción ordinaria. en ese sentido, estimó que 
si bien ********** justificó ser autorizado en términos amplios del artículo 
1069 del Código de Comercio de la persona moral en el juicio ejecutivo mer
cantil de referencia, pues así fue reconocido por la responsable, lo cierto era, 
que esa autorización se limitaba a la jurisdicción ordinaria y no al juicio de 
garantías. asimismo, apoyó su resolución, por analogía de razón, en la juris
prudencia 2a./J. 90/2012, de rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promo
Ver JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 199/2004)."

 inconforme con dicha resolución, la parte actora promovió recurso 
de revisión, del que correspondió conocer al tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del décimo Cuarto Circuito, quien resolvió con-
firmar la resolución recurrida bajo los siguientes argumentos:

• los agravios de la recurrente son infundados. la recta y literal inter
pretación del artículo 1069 del Código de Comercio lleva a concluir que la 
persona autorizada rige única y estrictamente para los juicios mercantiles y 
no resulta factible jurídicamente extrapolar dichas facultades a otras instan
cias legales o constitucionales, como el amparo, ajenas al orden mercantil. 

• ello es así, porque con independencia de que el numeral en cita no lo 
prevé expresamente, el artículo 4o. de la ley de amparo es categórico al esta
blecer que el juicio de amparo únicamente puede promoverse por el afectado 
con el acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante legal 
o por su defensor en los casos del orden penal, supuestos que en la especie 
no se colman, pues es evidente que el indicado autorizado no encuadra en 
ninguna de tales hipótesis.

• de ahí, que la promoción del juicio de amparo solamente puede ser 
instaurada directamente por el quejoso o su representante legal, y la función 
de los autorizados para realizar cualquier acto en defensa de sus derechos, 
queda subordinado al principio de instancia de parte agraviada que estable
cen los artículos 107 de la Constitución Federal y 4o. de la ley de amparo.

• Como ciertamente lo consideró el Juez a quo, dicha autorización se 
encuentra limitada a la jurisdicción ordinaria, pero no deriva de la misma que 
el autorizado en ese ámbito tenga atribuciones para promover en representa
ción de su autorizante el juicio de amparo.

• Corrobora lo anterior, el artículo 13 de la ley de amparo que si bien 
dispone que cuando alguno de los interesados tenga reconocida su persona
lidad ante la autoridad responsable, ésta debe ser admitida en el juicio de 
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garantías para todos los efectos legales, no deriva del mismo que el autori
zado para oír notificaciones en los juicios mercantiles tenga atribuciones para 
promover la demanda de amparo en representación de su autorizante.

• es el titular de la acción el único legitimado para decidir cuáles actos 
son los que en su concepto le causan perjuicio y de qué manera lesionan sus 
derechos fundamentales conforme al principio de instancia de parte agraviada.

• No obsta a las consideraciones expuestas, los argumentos vertidos 
por la parte recurrente, al pretender equipararse, en calidad de autorizado a un 
mandatario judicial, primeramente porque simple y sencillamente el artículo 
1069 del Código de Comercio no lo establece así y, en segundo término, porque 
considerando que las facultades de autorización que confiere el aludido pre
cepto para intervenir en defensa del autorizante pudieran equipararse a una 
especie de mandato, se tiene que el mandato que recibe es especial única y 
exclusivamente para la realización de los actos que se encuentran señala
dos en el propio numeral, pues inclusive tratándose de absolver posiciones en 
nombre de su autorizante, el autorizado para oír y recibir notificaciones requiere 
de mandato expreso, tal como lo determinó la primera Sala del máximo tribu
nal en la jurisprudencia 1a./J. 48/2007.

• es infundado el argumento relacionado con la aplicación analógica 
de la modificación de jurisprudencia 2a./J. 199/2004. Contrario a lo que aduce 
la recurrente, en el presente asunto sí se justifica la aplicación analógica de 
dicha jurisprudencia, pues tanto el artículo 1069 del Código de Comercio como 
el artículo 5 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
persiguen una misma finalidad, que es la de regular la actuación de los autori
zados en cada uno de los procedimientos, estableciendo a partir de ese acto, 
una serie de intervenciones para cada uno de ellos, las cuales tienen como 
común denominador el de actuar dentro de cada uno de esos procedimientos 
en pro de los intereses y en defensa de los derechos del autorizante. por lo que, 
toda vez que en ambos casos existe una similitud esencial de los hechos 
que regulan ambas normas (intervención del autorizado para oír notificacio
nes) e igualdad entre la norma de la ley aplicable y la que es objeto de inter
pretación jurisprudencial, se considera que es suficiente para aterrizar en lo 
infundado del argumento.

• Finalmente, son inatendibles las argumentaciones de los últimos dos 
agravios, referentes a que con el criterio en cita se restringe el derecho humano 
de acceso a la justicia, afectándose en su perjuicio el principio pro persona, 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal. ello, en virtud de que del 
artículo 1 de la Convención americana sobre derechos Humanos se despren
de que la misma no es aplicable a personas morales, como la aquí quejosa, 
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por la razón básica de que no tiene los atributos intrínsecos del ser humano, 
sino sólo son sujetos de derechos y obligaciones.

• No pasa inadvertida la existencia de la tesis Xi.2o.114 C sustentada 
por el Segundo tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, de rubro: "auto
riZadoS para oÍr NotiFiCaCioNeS eN loS amplioS tÉrmiNoS del 
artÍCulo 1069 del CódiGo de ComerCio. eStÁN FaCultadoS para 
iNterpoNer el JuiCio de GaraNtÍaS.", invocada por la parte recurrente; sin 
embargo al no resultar obligatoria para este tribunal Colegiado, su contenido 
no se comparte, atendiendo a las consideraciones torales que sustentan la 
presente ejecutoria. en consecuencia, remítanse las actuaciones correspon
dientes a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que resuelva 
sobre la posible contradicción del criterio adoptado por este órgano y el diverso 
antes referido.

ii. el veintiséis de marzo de dos mil dos, el Segundo tribunal Cole giado 
del décimo Primer Circuito, actual primer tribunal Colegiado en mate rias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, resolvió el amparo 
en revisión (improcedencia) 84/2002, del que es necesario conocer los ante
cedentes siguientes que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:

• ********** promovió juicio ejecutivo mercantil en contra de **********. 
en la diligencia de embargo, se designó a ********** como depositario judicial 
de los bienes embargados, mismos que consistían en bienes perecederos. 

• Con motivo de diversas incidencias ocurridas en relación con el 
ejerci cio del cargo de depositario judicial, el dos de enero de dos mil dos, 
********** presentó parcialmente informe de rendición de cuentas de la 
venta de bienes perecederos. por auto de fecha siete de enero de dos mil dos, 
se acordó que no había lugar a tener por rendido el informe del depositario, 
toda vez que mediante auto de cuatro de diciembre de dos mil uno, se le 
remo vió de dicho cargo precisamente por no haber rendido cuentas de admi
nis tración de los bienes embargados.

• en contra de dicho auto, **********, a través de su autorizado en 
términos del artículo 1069 del Código de Comercio, el licenciado **********, 
interpuso recurso de apelación, mismo que se reservó acordar hasta en tanto 
aportara al tribunal las copias fotostáticas que integrarían el testimonio de 
ape lación. una vez que ese apelante aportó las copias requeridas, mediante 
auto de dieciséis de enero de dos mil dos se determinó no admitir el recurso 
de mérito, en virtud de que las copias de referencia se exhibieron de forma 
extemporánea.
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 inconforme con la resolución anterior, **********, a través de su 
autorizado en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, promovió 
juicio de amparo. de dicho juicio conoció el Juez primero de distrito en el 
estado de morelia, quien previno al promovente para que exhibiera las cons tan
cias con las que acreditara el carácter de mandatario judicial de **********. 
al desahogar la prevención, el quejoso solicitó que se tuviera al licenciado 
********** como autorizado, en términos del artículo 1069 del Código de 
Comercio y exhibió una fotocopia de su cédula profesional y del auto del juicio 
de origen en donde aparece dicho profesionista como autorizado de **********.

 el Juez de distrito desechó la demanda de amparo por notoria 
e indudable improcedencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
145 de la ley de amparo, al estimar que se actualizaba la causal de impro ce
dencia prevista en la fracción V del artículo 73, en relación con el diverso nume
ral 4, ambos de la ley de amparo.

 al no estar de acuerdo con dicha determinación, **********, por con
ducto de su autorizado, interpuso recurso de revisión del cual correspon dió 
conocer al Segundo tribunal Colegiado del décimo Primer Circuito, el que 
resolvió revocar la sentencia recurrida bajo las siguientes consideraciones:

• es fundado el único agravio de la recurrente. lo anterior, porque cierta
mente la autorización que las partes pueden realizar en el procedimiento mer
cantil para nombrar a uno o varias personas con capacidad legal para oír y 
recibir notificaciones, interponer recursos, ofrecer e intervenir en el desahogo 
de pruebas, presentar alegatos en las audiencias, pedir se dicte sentencia 
para evitar la consumación del término de la caducidad procesal y realizar 
cualquier acto que sea necesario para la defensa de los derechos del autori
zante, a que se refiere el artículo 1069 del Código de Comercio, el cual indiscu
tiblemente se equipara a lo que establece el artículo 27 de la ley de amparo, tal 
como lo alega el inconforme.

• de la lectura del artículo 1069 del Código de Comercio, se observa 
que el mismo no es limitativo, sino enunciativo, porque establece dos diver
sas hipótesis: la primera, relativa al autorizado con facultades amplias, persona 
facultada que debe acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejer
cer la profesión de abogado o licenciado en derecho; mientras que el otro 
supuesto se refiere al autorizado con facultades restringidas, caso en el cual 
únicamente tiene atribuciones para oír notificaciones e imponerse de los autos.

• es claro que en la especie, **********, autorizó para oír notificacio nes 
al licenciado **********, quien demostró encontrarse facultado para ejercer la 
carrera de licenciado en derecho, además de que solicitó se le reconociera 
el carácter de autorizado para oír y recibir notificaciones en los amplios térmi
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nos a que se refiere el artículo 1069 del Código de Comercio, carácter que se 
le reconoció en auto de dieciséis de enero de dos mil dos; de ahí que sí está 
facultado para promover juicio de garantías, porque se insiste, dichas facul
tades no son limitativas sino enunciativas.

• es evidente que el Juez de distrito, en forma indebida desechó la 
demanda de amparo bajo el argumento de que no demostró que el acto reclama
do afecte su interés jurídico, por virtud de que no acreditó la representación 
legal con la que compareció a solicitar la protección federal; habida cuenta 
que, como ya se dijo, el carácter de autorizado que se le reconoció en térmi
nos del artículo 1069 del Código de Comercio, lo faculta para promover el 
juicio de amparo, precisamente porque acreditó que el autorizado cuenta con 
cédula profesional de licenciado en derecho.

• apoyó su resolución con la tesis aislada del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro: "perSoNalidad de laS parteS eN 
el JuiCio de amparo. la Que teNGaN reCoNoCida aNte la autoridad 
reSpoNSaBle, deBe admitirSe eN CualQuier momeNto proCeSal."2 

• Con base en ello, determinó revocar la resolución recurrida y ordenó 
al Juez de distrito que de no existir algún otro motivo diverso al examinado, 
provea sobre la admisión de la demanda de amparo.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es 
exis tente la contradicción de tesis deberá tenerse como premisa generar segu
ridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

2 tesis aislada p. XXXiV/96, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo iii, marzo 1996, página 464, cuyo texto dice lo siguiente: "el artículo 13 de la ley 
de amparo, establece que cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad 
ante la autoridad responsable, tal personalidad será admitida en el juicio de amparo para todos 
los efectos legales, siempre que compruebe ese carácter con las constancias respectivas, sin 
limitar el reconocimiento a quien promueve el juicio de amparo, ni a alguna etapa del proce
dimiento. de ahí que al no existir restricción, basta que el interesado comparezca al juicio de 
amparo en cualquier etapa procesal, con la personalidad que tenga reconocida ante la autori
dad responsable, y acredite esa calidad, fehacientemente, para que le sea admitida en el juicio de 
amparo, aun cuando solamente comparezca a interponer recurso de revisión."
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1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."3 y la tesis "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."4 

3 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y cuyo texto es el siguiente: "de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de 
la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Cir
cuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asun
tos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estric
tamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitu
ción General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
4 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67 y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
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2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer  cida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramati
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter minada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen
te posible;

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien 
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNte
GraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."5 

pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis 
pen sable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci 
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta 
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singula
ridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas pecu
liarida des producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
5 tesis aislada p. l/94 de la octava época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo 83, noviembre de 1994, página 35 y cuyo texto es el siguiente: "para la proce dencia 
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6. es aceptable apreciar en la contradicción de tesis argumentos que sin 
constituir el argumento central de la decisión de un tribunal, revelen de manera 
suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto de un pro
blema jurídico concreto. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS ‘a maYor aBuNdamieNto’ 
SoN de tomarSe eN CueNta para reSolVer aQuÉlla."6 

de la lectura de las resoluciones contendientes se desprende que sí 
existe la contradicción de tesis y que el punto de contradicción entre los cri
te rios sostenidos por los tribunales Colegiados de Circuito consiste en determi-
nar si el auto rizado en términos del párrafo tercero del artículo 1069 del 
Código de Comercio, tiene o no, legitimación procesal para promover jui-
cio de amparo indirecto a nombre de su autorizante en contra de una reso-
lución ocurrida con motivo de la tramitación de un juicio mercantil.

lo anterior sobre la base de que el tribunal Colegiado en materias Civil 
y administrativa del décimo Cuarto Circuito sostuvo que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 107 de la Constitución Federal y en el artículo 4o. 
de la ley de amparo aplicable, el juicio de amparo únicamente puede promo
verse por el afectado con el acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por 

de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten dientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
6 tesis aislada p. XliX/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiV, julio de 2006, página 12, cuyo texto es el siguiente: "el procedimiento de fijación de jurispru
dencia firme vía contradicción de tesis tiene una finalidad clara y esencial: unificar criterios en 
aras de la seguridad jurídica. así, para uniformar la interpretación del orden jurídico nacional 
son de tomarse en cuenta todos los razonamientos vertidos por los órganos jurisdiccionales con
tendientes a lo largo de la parte considerativa de sus sentencias, sean constitutivos de la deci
sión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadidos prescindibles, vinculados indirecta o 
marginalmente con la cuestión concreta que debe decidirse, pues en ambos casos se está frente 
a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante determinada cuestión jurídica y de la que 
cabe presumir que seguirá sosteniendo en el futuro. en efecto, en el procedimiento de contradic
ción de tesis no se decide si una sentencia es congruente con las pretensiones de las partes 
ni si en la relación entre sus consideraciones y la decisión final hubo exceso o defecto, pues no es un 
recurso, sino que su función es unificar la interpretación jurídica a fin de eliminar la coexisten
cia de opiniones diferentes respecto de la forma en la que debe interpretarse o aplicarse una 
norma legal, y obtener un solo criterio válido, pues su teleología es garantizar la seguridad jurí
dica. en congruencia con lo anterior, se concluye que para satisfacer esa finalidad, en el pro
cedimiento de contradicción de tesis no es menester que los criterios opuestos sean los que, en 
los casos concretos, constituyan el sostén de los puntos resolutivos, pues en las condiciones 
marginales o añadidos de ‘a mayor abundamiento’ pueden fijarse criterios de interpretación que 
resulten contrarios a los emitidos por diversos órganos jurisdiccionales y sean la posición que un 
tribunal Colegiado de Circuito adopta frente a ciertos problemas jurídicos que, presumiblemente, 
sostendrá en lo futuro."
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su representante legal o por su defensor en los casos del orden penal. por lo 
que en virtud de que el autorizado en términos del tercer párrafo del artícu
lo 1069 del Código de Comercio no actualiza ninguno de esos supuestos, es 
evidente que quien tenga dicho carácter no está facultado para promover 
en nombre de su autorizante el juicio de amparo. manifestó que la autoriza
ción en términos del artículo 1069 del Código de Comercio se encuentra limitada 
a la jurisdicción ordinaria. ello en el entendido de que es el titular de la acción 
el único legitimado para decidir cuáles actos son los que en su concepto le 
causan perjuicio y de qué manera lesionan sus derechos fundamentales con
forme al principio de instancia de parte agraviada.

mientras que el entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo primer 
Circuito resolvió que la autorización en términos del tercer párrafo del artículo 
1069 del Código de Comercio es equiparable al artículo 27 de la ley de amparo 
aplicable. así como que el artículo en comento no es limitativo sino enuncia
tivo, por lo que si el carácter de autorizado se encuentra debidamente reconocido 
ante la autoridad responsable, éste sí se encuentra facultado para promover 
el juicio de amparo en nombre de su autorizante.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

primeramente, se precisa que constituye un hecho notorio para esta 
primera Sala, en los términos que prevé el artículo 88 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles,7 de aplicación supletoria en materia de amparo, que en 
sesión de fecha veintiocho de agosto de dos mil trece se resolvió por unani 
midad de votos de sus integrantes, en cuanto al fondo, la contradicción de 
tesis 135/2013, cuyo punto contradictorio consistía en determinar si el auto -
rizado en términos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de 

7 es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/97, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio conducente es 
compartido por esta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Vi, julio de 1997, página 117, cuyos rubro y texto son: "HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN 
iNVoCar Como tal, laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia.—Como los ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia integran tanto el pleno como las Salas, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, 
pueden válidamente invocar, de oficio, como hechos notorios, en términos del artículo 88 del 
Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, las resolu
ciones que emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar la ejecutoria correspondiente, 
sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando que se tenga a la vista dicha 
ejecutoria, pues se trata de una facultad que les otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver 
una contienda judicial."
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Comercio, tiene o no, legitimación procesal para promover juicio de am-
paro directo a nombre de su autorizante en contra de la resolución 
definitiva del juicio mercantil respectivo.

en tal expediente se estimó que sí existía la contradicción de tesis 
denun ciada y que debía prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
siguiente: 

"amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui
Cio a NomBre de Su autoriZaNte.—la acción es un derecho subjetivo 
procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, 
cuyo ejercicio corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa 
y dice ser titular de un derecho controvertido, por lo que los actos vinculados 
directamente con la fijación de tal pretensión inicial, como lo es la formulación 
de la demanda, son exigibles al titular del derecho de acción o a su represen 
tante legal o apoderado. tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica que 
para formular la demanda sea exigible que la petición provenga de quienes 
figuran como quejosos (o sus representantes legales o apoderados), pues al 
ser los titulares de la acción, son los únicos legitimados para decidir qué actos 
son los que les ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus garantías 
individuales o derechos humanos, conforme al principio de instancia de parte 
agraviada que rige en el juicio de amparo, acorde con los artículos 107, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 4o. de la 
ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y 5o., fracción i, y 6o. de la ley 
de amparo vigente desde el 3 del mismo mes y año. en ese sentido, la de
manda de amparo debe formularse por el quejoso o su representante legal o 
apoderado, sin que pueda sustituirse por un autorizado designado en los térmi
nos amplios que prevé el artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, 
porque incluso de los artículos 13 de la ley de amparo abrogada y 11 de la ley 
vigente, se advierte que dicha autorización sólo surte efectos para atender 
procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el alcance de las facul
tades de "defensa de los derechos del autorizante", no se traduce en que pueda 
realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su participación, por un 
lado, debe entenderse limitada a la tramitación del proceso mercantil de ori
gen, por ser una autorización de tipo procesal en la que el legislador no previó 
que el autorizado adquiriera el carácter de representante legal; y, por otro, 
porque tales facultades procesales deben armonizarse con el principio de ins
tancia de parte agraviada que rige en materia de amparo, acorde con el cual 
se reserva al quejoso como directamente afectado la formulación de la de 
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manda de amparo directo en materia mercantil. en consecuencia, en el juicio 
de amparo directo en esta materia, la demanda debe provenir directamente de 
quien figura como quejoso o de su representante legal o apoderado, calida
des que no se surten respecto del autorizado conforme al artículo 1069, párrafo 
tercero, del Código de Comercio."8 

Como se desprende de la ejecutoria de la contradicción de tesis a que 
se hace alusión, en la misma se sostuvo que en los juicios de amparo directo 
provenientes de un juicio mercantil, el autorizado en términos del tercer párrafo 
del artículo 1069 del Código de Comercio no está facultado para promover el 
juicio de amparo en nombre de su autorizante con base en las siguientes 
consideraciones:

 acorde con lo expuesto por el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en varios precedentes,9 la acción es un derecho sub jetivo 

8 tesis jurisprudencial 97/2013 aprobada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en sesión de fecha once de septiembre de dos mil trece.
9 el pleno de la SCJN al resolver la contradicción de tesis 244/2009 emitió la jurisprudencia 
«p./J. 65/2010» de rubro: "autoriZado para oÍr NotiFiCaCioNeS eN tÉrmiNoS del Último 
pÁrraFo del artÍCulo 5o. de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo ViGeNte HaSta el 28 de eNero de 2010. CaSoS eN loS Que eStÁ FaCultado 
para deSaHoGar preVeNCioNeS.". en donde sostuvo, entre otras cosas que sólo el inicio de 
la acción, marcado por la presentación del escrito de demanda, es exigible directamente al actor 
(y en su defecto, a su representante legal), pero las irregularidades en su presentación, al ser de 
índole formal, podrá subsanarlas el autorizado en términos amplios, a quien se conceden facul 
tades tendentes a facilitar los derechos de defensa de quien lo autoriza.
asimismo, el pleno de la SCJN, al resolver el amparo en revisión 492/2010, resolvió en seme
jantes términos que la ampliación de demanda de amparo debe contar con la firma autógrafa del 
quejoso o de su representante legal y no puede sustituirse por la de sus autorizados designados 
en términos amplios sólo para atender procesalmente el juicio de garantías, pues ellos no son 
los titulares del derecho legítimamente tutelado cuya salvaguarda se solicita a través del amparo, 
en términos del artículo 27 de la ley de la materia, pues aun cuando ese precepto contiene una 
cláusula abierta que faculta a los autorizados para que realicen cualquier acto que resulte 
necesario para la defensa de los derechos del autorizante, la amplitud de esa cláusula no 
significa que el autorizado pueda realizar absolutamente cualquier acto en nombre del 
quejoso o de su representante, ya que su participación debe armonizarse con el princi-
pio de instancia de parte agraviada, el cual reserva al quejoso y a su representante la realiza
ción de determinados actos en exclusiva, de tal suerte que los actos directamente vinculados con 
la formulación de la pretensión inicial son exigibles al actor o a su representante legal, como son el 
acto de formulación de la demanda y sus correspondientes ampliaciones, si las hubiere.
la Segunda Sala al resolver la modificación de jurisprudencia 5/2012 (respecto del contenido del 
criterio sostenido en la tesis 2a./J. 199/2004) emitió la jurisprudencia «2a./J. 90/2012» de rubro: 
"autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS 
para promo Ver JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a. /J. 199/2004).".
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procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdic cional, 
cuyo ejercicio corresponde iniciarlo a quien formula una pretensión litigiosa 
y dice ser titular de un derecho controvertido, lo que ocurre mediante el acto 
de presentación de la demanda del juicio, pues es entonces que se formula 
una pretensión litigiosa ante un órgano jurisdiccional, por lo que los actos 
directamente vinculados con la formulación de tal pretensión ini cial, o 
sea, la formulación de la demanda, son exigibles al actor como titular del 
derecho de acción o a su representante legal, pues lo que se define mediante 
tales actos es la debida formulación de la pretensión.

 tal criterio, aplicado a la acción de amparo, arroja que la demanda de 
amparo directo exige que la petición provenga directamente de quienes figu
ran como quejosos (o sus representantes legales), pues al ser los titu la res de 
la acción, son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les 
ocasionan perjuicio y de qué manera es que lesionan sus garantías individua
les, conforme con el principio de instancia de parte agraviada que rige 
en el juicio de amparo y acorde con el contenido de los artículos 107, fracción 
i, de la Constitución, 4o. de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece, así como de los artículos 5o., fracción i, y 6o. de la nueva ley 
de amparo vigente; es decir, que la demanda de amparo directo debe contar 
con la firma autógrafa del quejoso o de su representante legal o apoderado, 
la que no puede sustituirse por la de sus autorizados designados en términos 
amplios sólo para atender procesalmente el juicio mercantil de origen, pues 
ellos no son los titulares del derecho legítimamente tutelado cuya salvaguarda 
se solicita a través del amparo.

• acorde con el párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comer
cio, las partes pueden autorizar para oír notificaciones en su nombre, a una o 
varias personas con capacidad legal, quienes quedarán facultadas para reali
zar las actuaciones que se mencionan, pero además, podrán realizar cual-
quier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, con las limitaciones de que, por un lado deberán acreditar 
encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o 
licenciado en derecho; y por otro, no podrá sustituir o delegar dichas faculta
des en un tercero.

la primera Sala al resolver la modificación de jurisprudencia 33/2010 (respecto del contenido del 
criterio sostenido en la 1a./J. 31/2002) emitió la jurisprudencia «2a./J. 37/2011» de rubro: "autori
Zado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS eN loS tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 27, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. CareCe de atriBuCioNeS para ampliar 
la demaNda."



503SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• Sin embargo, no se aprecia del texto del artículo 1069 del Código de 
Comercio, que mediante tal autorización se confiera al designado la facultad 
de ejercer una acción diversa en representación de su autorizante, dado que 
el alcance de sus facultades de "defensa de los derechos del autorizante" 
debe circunscribirse en el marco de la defensa de los derechos que el 
autorizante llevó al juicio mercantil mediante el ejercicio de la acción 
correspondiente, lo que no puede entenderse extensivo al ejercicio de 
una acción diferente como lo es la acción de amparo. 

• aun cuando ese precepto contiene una cláusula abierta que 
faculta a los autorizados para que realicen cualquier acto que resulte necesa
rio para la defensa de los derechos del autorizante, la amplitud de esa cláu
sula no significa que el autorizado pueda realizar absolutamente cualquier 
acto en nombre de su autorizante, ya que su participación debe armonizarse 
con el principio de instancia de parte agraviada, el cual reserva al quejoso como 
directamente afectado (o a su representante) la realización de determinados 
actos en exclusiva, de tal suerte que los actos directamente vinculados con 
la formulación de la pretensión inicial de amparo son exigibles al actor o 
a su representante legal, como lo es el acto de formular la demanda.

• En la demanda de amparo directo en materia mercantil, la peti-
ción debe provenir directamente de quien figura como quejoso o de su 
representante legal o apoderado, porque es el titular de la acción y el único 
legitimado para decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le ocasio
nan perjuicio y de qué manera lesionan sus garantías individuales o derechos 
humanos; ello conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige 
en el juicio de amparo. 

• en consecuencia, la persona autorizada en términos amplios del 
artículo 1069 del Código de Comercio, no cuenta con facultades para 
ejercer la acción de amparo directo en representación de su autorizante.

• La figura de autorización que prevé el artículo 1069 del Código 
de Comercio no es equiparable en toda su extensión con el mandato 
judicial, cuyo alcance se encuentra previsto en los artículos 2587 y 2588 del 
Código Civil Federal, dado que por un lado, la forma prevista en la ley para con
figurar el mandato judicial requiere de la satisfacción de requisitos especia
les como lo es, la escritura pública o la presentación de un escrito ratificado 
por el otorgante ante el Juez de los autos, además de que si el Juez no conoce 
al otorgante, exigirá testigos de identificación del mismo. requisitos éstos 
que no se podrían tener por colmados con la sola presentación de la promo
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ción de autorización en los términos amplios que prevé el artículo 1069 del 
Código de Comercio. 

• Y por otro lado, porque en correspondencia con la distinta forma de 
perfeccionar el mandato judicial y la forma de conferir la autorización pro
cesal en términos amplios, en el caso del mandato judicial se confiere una 
auténtica representación, la que se acompaña de una gama de facultades y 
deberes previstos en la ley que se confieren al mandatario; entre tanto, en el 
caso de la autorización procesal prevista por el legislador en materia mercan
til, destaca que, lejos de conferirse al autorizado una representación, única
mente se le confiere el carácter de persona autorizada para oír y recibir 
notificaciones en el proceso respectivo, pues aun cuando tal autorización 
procesal pueda acompañarse de "facultades amplias" para intervenir en el 
juicio en el que se le autoriza, el alcance de las facultades procesales res-
pectivas necesariamente se circunscribe al trámite y resolución del pro-
ceso en el que se le autoriza, sin que el autorizado cuente con representación 
de los intereses del autorizante (menos aún fuera del juicio respectivo), pues se 
reitera, con motivo de la autorización amplia para oír y recibir notifica-
ciones prevista en el artículo 1069 del Código de Comercio, lejos de consti
tuirse un poder o un mandato judicial, solamente se confieren al autorizado 
facultades orientadas a facilitar la realización de los actos procesales nece
sarios para la defensa de los intereses de su autorizante en el proceso judi-
cial correspondiente. 

• en esa tesitura, aun cuando el artículo 13 de la ley de amparo 
abrogada, así como el 11 de la ley vigente en la materia, prevén la posibilidad 
de que la personalidad o representación que se tenga reconocida ante la auto
ridad responsable, sea admitida en el juicio de amparo directo; debe advertirse 
que la figura procesal de autorización en términos amplios para oír y 
recibir notificaciones prevista en el artículo 1069 del Código de Comercio, 
no constituye un reconocimiento de personalidad ni de representación 
del autorizado respecto de su autorizante, sino únicamente revela un 
carácter procesal del autorizado, quien por disposición de la ley, queda 
facultado para llevar a cabo las actuaciones procesales señaladas por cuenta 
y en defensa de los derechos del autorizante dentro del proceso de origen 
respectivo, pero no en nombre, ni en representación, ni como extensión 
de la personalidad de su autorizante.

• por último, no es obstáculo para lo antes expuesto que en el cuarto 
párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio se establezca lo siguiente: 
"Las personas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsa
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bles de los daños y perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo 
a las dis posiciones aplicables del Código Civil Federal, relativas al mandato y las 
demás conexas. Los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante 
escrito presentado al tribunal, haciendo saber las causas de la renuncia.". pues 
dicha disposición, aun cuando prevé que el autorizado puede incurrir en respon
sabilidad sustantiva por su actuación, de ninguna manera establece que la 
figura jurídica del autorizado en un juicio mercantil para oír y recibir notifica
ciones en términos amplios, constituya un mandato judicial; sino que úni
camente establece que ese autorizado será responsable de los daños y per juicios 
que cause a quien lo autorizó; para lo cual establece como aplicables de 
manera analógica o extensiva las disposiciones del Código Civil Federal rela
tivas a la responsabilidad de los mandatarios, con la finalidad de salvaguardar 
los intereses del autorizante en caso de que su autorizado incurra en conductas 
dañosas, pero destacando que tratándose del autorizado en términos amplios 
en un juicio mercantil, sus facultades permanecen limitadas a la tramitación 
del proceso de origen respectivo.

precisado lo anterior, resulta necesario señalar que el punto de contra
dicción del que se ocupa este asunto, guarda una íntima relación temática 
con el problema jurídico abordado al resolver la diversa contradicción de tesis 
135/2013; sin embargo, no se estima procedente declarar sin materia este 
expediente porque en aquella unificación de criterios se planteó la problemá
tica a partir de las tesis sostenidas por los tribunales contendientes respecto 
del trámite de sendos juicios de amparo en la vía directa.

entre tanto, en el presente caso, la problemática se plantea a partir de 
los criterios sostenidos por los tribunales contendientes respecto del trámite 
de sendos juicios de amparo en la vía indirecta.

de ahí, que no se estime procedente considerar que la materia de la 
presente contradicción de criterios ha quedado resuelta mediante la emisión 
de la tesis de jurisprudencia 97/2013, pues por un lado, no podría exigirse que 
una tesis derivada de la colisión de criterios vertidos respecto de la tramitación 
de juicios de amparo directo, deba aplicarse con el carácter vinculatorio pre
visto en el artículo 217 de la nueva ley de amparo,10 para resolver un problema 
que se suscita respecto de la tramitación de juicios de amparo indirecto.

10 "Artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzga dos 
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Y, por otro lado, ante la disyuntiva de optar entre 1) tener por implícita
mente resuelta la materia de la presente contradicción de tesis a partir de la 
aplicación analógica de la diversa tesis de jurisprudencia que derivó de la con
tradicción de tesis 135/2013; o 2) emitir un criterio que aun cuando se sustente 
en los mismos argumentos sustanciales vertidos al resolver la diversa contra
dicción de tesis 135/2013, permita resolver de manera expresa la materia de 
este asunto. Se estima conveniente adoptar la segunda opción señalada, 
dado que con ello se tiende a asegurar que se cumpla el objetivo que persigue 
la resolución de contradicciones de criterios judiciales: obtener seguridad 
jurídica sobre el tema controvertido. 

establecido lo anterior, resulta conveniente retomar las consideracio
nes conducentes de la ejecutoria de la contradicción de tesis 135/2013, a fin 
de aplicarlas para resolver este asunto, en el entendido de que para la acredi
tación de la personalidad de quien promueve el juicio constitucional, la ley 
de amparo establece reglas generales que son aplicables respecto del jui
cio de amparo directo e indirecto, salvo en relación con la manera en la que 
se puede acreditar la personalidad de quien la tiene reconocida ante la auto
ridad responsable.

en este último aspecto, sólo restaría añadir que aun cuando acorde 
con el diseño, tanto de la ley de amparo abrogada (artículo 13), como de la 
nueva legislación en esa materia (artículo 11), se prevé que cuando la perso
nalidad se tenga acreditada ante la autoridad responsable, tal personalidad le 
será reconocida en el juicio de amparo indirecto cuando se compruebe tal 
circunstancia con las constancias respectivas. 

ello no resulta relevante para la apreciación de las facultades del auto
rizado en términos amplios del artículo 1069 del Código de Comercio, pues 
aun cuando se acredite en el juicio de amparo indirecto que la persona que 
promueve el juicio constitucional cuenta con tal calidad (de autorizado en tér

de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.—la jurisprudencia que establez
can los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Colegiados y unitarios de Cir cuito, los 
Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federati
vas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del cir
cuito correspondiente.—la jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de cir cuito es 
obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de 
Circuito y de los demás tribunales Colegiados de Circuito.—la jurisprudencia en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
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minos amplios), lo definitivo es que el carácter de autorizado en términos 
amplios es insuficiente para ejercer una acción en nombre del autorizante, 
como sería el caso de promover una demanda de amparo indirecto. 

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

amparo iNdireCto eN materia merCaNtil. el autoriZado 
por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVerlo a 
NomBre de Su autoriZaNte. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo en la tesis de jurisprudencia de rubro: "amparo 
direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de Comer
Cio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel JuiCio a NomBre 
de Su autoriZaNte.", que para formular la demanda de amparo es necesa
rio que la petición provenga de quienes figuran como quejosos (o sus repre
sentantes legales o apoderados), pues al ser los titulares de la acción, son los 
únicos legitimados para decidir qué actos son los que les ocasionan perjuicio 
y de qué forma se lesionan sus garantías individuales o derechos humanos, 
conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige en el juicio de 
amparo, acorde con los artículos 107, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 4o. de la ley de amparo, vigente hasta el 
2 de abril de 2013, y 5o., fracción i, y 6o. de la ley de amparo vigente desde 
el 3 del mismo mes y año; de ahí que el quejoso no pueda sustituirse por un 
autorizado designado en los términos amplios que prevé el artículo 1069, párrafo 
tercero, del Código de Comercio, porque incluso de los artículos 13 de la ley 
de amparo abrogada y 11 de la vigente, se advierte que dicha autorización 
surte efectos sólo para atender procesalmente el juicio mercantil de origen. 
tales consideraciones sustanciales que fueron analizadas desde la perspec
tiva del trámite del juicio de amparo directo, al resolver la contradicción de tesis 
135/2013, resultan de aplicación extensiva, en lo conducente, al caso del juicio 
de amparo indirecto, ya que en relación con la personalidad de quien pro
mueve el juicio constitucional, la legislación de la materia establece reglas 
generales que permiten utilizar la solución de aquella contradicción. en con
se cuencia, en el amparo indirecto en materia mercantil, la demanda debe 
provenir directamente de quien figura como quejoso o de su representante legal 
o apoderado, calidades que no se surten respecto del autorizado confor me 
al artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio.
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por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, actual primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo pri
mer Circuito; y el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo vigente.

notifíquese;

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros (ponente) arturo 
Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y presidenta en funcio
nes olga Sánchez Cordero de García Villegas. en contra del emitido por el 
señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia y 
por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros (ponente) arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de García Villegas, respecto 
al fondo. ausente: ministro Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
con siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis 1a./J. 
108/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 327.

las tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.), 2a./J. 90/2012 (10a.), p./J. 65/2010 y 1a./J. 
37/2011 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, 
página 325, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
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Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 1176, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 6 y tomo XXXiii, junio de 2011, página 68, respectivamente.

dEFInItIVIdAd En EL JuICIo dE AMPARo IndIRECto. LA IRRE-
PARABILIdAd dEL ACto no ConStItuYE, PoR SÍ MISMA, unA 
EXCEPCIÓn A EStE PRInCIPIo, Aun CuAndo En LA ContIEndA 
JuRÍdICA ESté InVoLuCRAdo un MEnoR dE EdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 265/2013. SuSCitada eNtre el QuiNto 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito Y el ter
Cer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito. 16 de 
oCtuBre de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYo
rÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo, eN CuaNto a la 
CompeteNCia. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNa
Nimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. JorGe mario pardo 
reBolledo reSerVó Su dereCHo a Formular Voto CoNCurreNte. 
SeCretaria: mireYa melÉNdeZ almaraZ.

II. Competencia y legitimación

8. Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, en atención a lo dispuesto en el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, interpretado en tér
minos de la tesis aislada p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS 
poN de CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).". así como en los 
artículos 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo, fracción Vii, y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de 
una posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de distinto 
circuito, y el tema de fondo corresponde a la materia civil. lo anterior, con 
base, además, en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en 
sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa 
contradicción de tesis 259/2009.
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9. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, porque fue formulada por el magistrado presidente del Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que emitió la resolución 
en la que sostuvo uno de los criterios contendientes. por tanto, formalmente, se 
actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece.

III. Existencia de la contradicción

10. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha fijado, consistentes en que:5

a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese. 

b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

5 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible." (tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122)
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11. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.6 

12. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no impide proceder a su análisis para determinar si existe la 
contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, 
siendo aplicable la tesis l/94, con el epígrafe: "CoNtradiCCióN de teSiS. para 
Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeN
CiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.7

13. Posturas contendientes. en primer orden, se sintetizan las con si 
deraciones y argumentaciones en que los tribunales Colegiados conten dien
tes basaron sus resoluciones, las que servirán para dar respuesta a una 
primera interrogante: ¿existe contradicción en los criterios que refieren los 
denunciantes?

14. Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito. 
al resolver el amparo en revisión número 151/2013, dicho tribunal analizó un 
asunto con las siguientes características:

15. en un incidente de convivencia, emanado de un juicio civil ordina  rio, 
sustanciado ante el Juez Noveno de lo Familiar del primer partido Judicial de 
Jalisco, el actor promovió el incidente de nulidad de actuaciones en contra de lo 
actuado en la audiencia de convivencia. dicha diligencia judicial fue documen
tada mediante el acta respectiva, emitida por el Juez de lo Familiar; en ella se 
consignó, entre otros hechos, que la hija menor de edad del actor manifestó 
que no deseaba convivir con su padre. en el mencionado incidente de nulidad 
de actuaciones, el actor alegó la ilicitud de la diligencia consignada en el acta 
emitida por el Juez, porque, en su opinión, no se cumplieron, en perjuicio de su 
hija menor de edad, las formalidades que la ley señala para el desahogo de las 
audiencias en las que se escucha a quienes son menores. el Juez de primera 

6 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7, Novena Época)
7 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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instancia resolvió no admitir el referido incidente, con el argumento de que lo 
expuesto por el actor no era motivo para anular el acta impugnada, pues 
no se habían inobservado las formalidades del procedimiento en perjuicio 
del incidentista. 

16. en contra de la resolución del Juez de lo Familiar de desechar el inci
dente de nulidad de actuaciones, el actor promovió un juicio de amparo in direc
to del cual conoció, por razón de turno, el Juez Quinto de distrito en materia 
Civil en el estado de Jalisco. el Juez de amparo admitió la demanda y, tras la 
sustanciación del juicio, resolvió sobreseerlo fuera de la audiencia constitu
cional, por considerar que el quejoso no había observado la regla de la defi ni
tividad antes de promover el juicio de amparo. el Juez consideró que el quejoso 
no había agotado previamente el recurso de revocación que tuvo a su dispo
sición y que procedía en contra del acto reclamado.

17. en contra de la resolución anterior, el quejoso interpuso recurso de 
revisión, del cual, por razón de turno, correspondió conocer al Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que le asignó el número de 
expediente 151/2013.

18. en sesión de dieciséis de mayo de dos mil trece, dicho tribunal resol
vió confirmar la resolución recurrida que sobreseyó en el juicio de amparo. 
en cuanto al tema de la presente contradicción, el tribunal expresó los siguien
tes argumentos:

18.1 Si bien es cierto que en los litigios en los que están involucrados 
los derechos de una persona menor de edad se debe aplicar la ley con flexibi
lidad y observar el principio del interés superior de la niñez, la intervención de 
una persona menor, por sí sola, no conduce a soslayar automáticamente el 
orden jurídico, ni constituye una eximente para satisfacer los presupues tos 
legales indispensables de la contienda constitucional, dado que no existe dis
posición normativa que lo autorice.

18.2 el tribunal Colegiado argumentó que el quejoso estaba obligado a 
cumplir con el principio de definitividad, rector del juicio de amparo, agotando 
el recurso de revocación, tal y como lo señaló el Juez de distrito en su senten
cia, en la que invocó como aplicable por analogía la jurisprudencia: "Nuli
dad de aCtuaCioNeS. proCede el reCurSo de reVoCaCióN Y No el 
de apelaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa el iNCideNte promo
Vido CoNtra la NotiFiCaCióN de uNa reSoluCióN diCtada duraNte 
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el periodo de eJeCuCióN de SeNteNCia, pero Que No tieNde a ÉSta 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)."8

18.3 asimismo, el órgano colegiado manifestó que el quejoso debió 
espe rar a que fuese resuelto el incidente de convivencia en el que se emitió el 
auto impugnado, para reclamar el citado proveído como violación procesal 
en el juicio de amparo que se promoviera contra la sentencia interlocutoria 
correspondiente. lo anterior, porque de resultar favorable al agraviado el sen
tido de la sentencia interlocutoria, la transgresión alegada desaparecería. 
de esta forma, lo ocurrido en la audiencia consignada en el auto impugnado 
resultaría intrascendente, si finalmente se fijase un régimen de convivencias 
del quejoso con su hija acorde con sus pretensiones.

18.4 el tribunal Colegiado adujo que, además, no era posible estudiar 
los argumentos del quejoso orientados a evidenciar la ilegalidad del acuerdo 
impugnado, en atención a que dicha cuestión es la materia de fondo de la litis 
constitucional, la que no es posible analizar ante el sobreseimiento decretado. 
al respecto, el órgano de control constitucional citó la siguiente jurispruden
cia: "aGraVioS, CuaNdo Se reCurre el SoBreSeimieNto."9

18.5 el órgano revisor también consideró que, tal y como lo destacó el 
Juez de distrito, el quejoso debió observar el principio de definitividad, por así 
determinarlo la jurisprudencia emitida por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. 
la eXCepCióN a eSte priNCipio Sólo proCede reSpeCto de ViolaCio
NeS a laS leYeS del proCedimieNto impuGNaBleS eN la VÍa direCta, 
tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado CiVil, al 
ordeN Y eStaBilidad de la Familia o a meNoreS o iNCapaCeS.".10 
el anterior criterio, expuso el órgano colegiado, es de observancia obligatoria en 
términos del artículo 192, párrafo primero, de la ley de amparo, a diferencia 
del criterio judicial que invocó el quejoso, emitido por el tercer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, cuyo rubro es: "deFiNitiVidad. 
eXCepCióN al priNCipio eN materia Familiar CuaNdo el aCto reCla
mado oCaSioNa a uN meNor de edad uN perJuiCio de impoSiBle 
reparaCióN."11

8 [J], Novena Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril de 
2005, página 443.
9 [J], octava Época, t.C.C., Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 80, agosto 
de 1994, página 82.
10 [J], Novena Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto 
de 2001, página 101.
11 [ta], décima Época, t.C.C., Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 2, 
diciembre de 2012, página 1312.



514 FEBRERO 2014

18.6 por último, el tribunal Colegiado argumentó que, a lo anteriormente 
señalado, se añade que el acto reclamado no causa a la menor un perjuicio 
irreparable, en la medida que con la inadmisión del incidente de nulidad no se 
afectan sus derechos fundamentales, puesto que, en todo caso, se lesiona
rían las prerrogativas de índole procedimental del promovente del amparo. 
el órgano colegiado reiteró que, de resultar favorable al quejoso el fallo inter
locutor, las irregularidades que se hubiesen cometido se borrarían dejando 
intacta su esfera jurídica.

18.7 Bajo estos lineamientos, la autoridad revisora resolvió confirmar 
la resolución recurrida y sobreseer en el juicio de amparo.

19. tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
al resolver los amparos en revisión 12/2009 y 100/2010, analizó asuntos con las 
siguientes características:

amparo en revisión 12/2009

20. en un juicio ordinario civil, relativo a la pérdida de la patria potes
tad, del índice del Juez décimo octavo de lo Familiar del distrito Federal, 
promovido por la madre de una menor de edad en contra del padre de esta 
última, el mencionado Juez, por solicitud de la actora, emitió un acuerdo por 
medio del cual, como medida provisional, previno a la parte demandada de 
abstenerse de causar molestias tanto a la actora como a su hija menor, hasta 
en tanto se resolviera la controversia de origen. 

21. en contra del acuerdo anterior, el demandado, por propio derecho y 
en ejercicio de la patria potestad de su hija menor de edad, promovió juicio de 
amparo indirecto. por razón de turno, le correspondió conocer del asunto 
al Juez Noveno de distrito en materia Civil en el distrito Federal, que resol
vió desechar la demanda de amparo, al estimar actualizada la causa de impro
cedencia prevista en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo. el Juez 
de distrito argumentó que el quejoso no agotó el recurso de apelación en 
contra del auto impugnado, en acatamiento al principio de definitividad que 
rige para la procedencia del juicio de amparo.

22. en contra de la resolución anterior, el quejoso, por derecho propio 
y en ejercicio de la patria potestad de su hija menor de edad, interpuso el 
recurso de revisión que, por razón de turno, le correspondió conocer al tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que le asignó el número 
de toca 12/2009.
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23. el diecinueve de febrero de dos mil nueve, dicho tribunal resolvió 
revocar la resolución recurrida y, por tanto, ordenar al Juez de distrito proveer 
lo conducente, en relación con la admisión de la demanda de amparo promo
vida por el quejoso. en cuanto al tema de la presente contradicción, el tribu
nal expuso los siguientes argumentos:

23.1 para resolver si le asiste la razón al quejoso, resulta necesario 
desentrañar la naturaleza de los actos de imposible reparación y su posible 
impugnación en el juicio de amparo. al respecto, el órgano colegiado refirió 
que el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución Federal establece 
la procedencia de la acción de amparo en contra de actos en juicio cuya eje
cución es de imposible reparación, fuera de juicio o después de concluido, 
una vez agotados los recursos que, en su caso, procedan. asimismo, el tribu
nal recordó que fue intención del legislador reglamentar la hipótesis prevista 
en el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución Federal, con la finali
dad de que la impugnación de los actos de imposible reparación sea a través 
del juicio de amparo indirecto. en el mismo sentido, el legislador tuvo la inten
ción de establecer una distinción entre los actos de imposible reparación y 
los actos dictados fuera de juicio o después de concluido.

23.2 el órgano colegiado de control constitucional argumentó que los 
efectos de la distinción que precede se ha justificado con motivo de los diver
sos criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativos 
al principio de definitividad que rige en el juicio de amparo. al respecto, el tri
bunal recordó que el principio de definitividad cobra plena aplicación en el 
llamado amparo judicial, por lo que la procedencia del juicio de amparo sólo 
se encuentra reservada para aquellos actos cuya afectación a los particu
lares no encuentren remedio en algún medio ordinario de defensa. el tribunal 
adujo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho, en su jurispru
dencia, que en atención a la gravedad que implicaría una afectación de imposi
ble reparación respecto de los derechos fundamentales de los gobernados, se 
puede intelegir que los actos de imposible reparación que incidan directa
mente sobre "las garantías individuales" de los gobernados se encuentran 
exentos de observar el mencionado principio de definitividad.

23.3 el tribunal Colegiado expuso que lo afirmado con antelación se 
advierte de la siguiente tesis sustentada por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte: "deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto.".12 el órgano colegiado manifestó que si bien dicho cri

12 [ta], Novena Época, 2a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, julio de 
2000, página 156.
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terio no es obligatorio, ha sido validado por el pleno de esta Suprema Corte, al 
invocarlo en diversas ejecutorias que han servido para sustentar jurispruden
cia, como es el caso del criterio siguiente: "amparo CoNtra leYeS CoN 
motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN deNtro del proCedimieN
to. proCede eN la VÍa iNdireCta Siempre Y CuaNdo CauSe uN per
JuiCio de impoSiBle reparaCióN.".13 manifestó el órgano colegiado que 
la tendencia anterior resulta patente en la siguiente tesis jurisprudencial de la 
primera Sala: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. la eXCepCióN a 
eSte priNCipio Sólo proCede reSpeCto de ViolaCioNeS a laS leYeS 
del proCedimieNto impuGNaBleS eN la VÍa direCta, tratÁNdoSe de 
CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado CiVil, al ordeN Y eStaBili
dad de la Familia o a meNoreS o iNCapaCeS.".14 el tribunal recordó que 
el citado criterio sólo se refería a los actos dictados fuera de juicio y después 
de concluidos, previstos en la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo, 
sin que se hubiese abordado el tema específico de los actos de imposible 
reparación, regulados en la fracción iV del referido artículo. en el mismo sen
tido, el órgano colegiado argumentó que, en diverso criterio, la primera Sala 
de la Suprema Corte estableció que cuando existiesen cuestiones que pudieran 
provocar una afectación de imposible reparación a los derechos fundamen
tales de los individuos, resultaba inmediata la promoción del juicio de amparo 
indirecto. el criterio judicial de referencia es el siguiente: "prueBa periCial 
eN GeNÉtiCa. Su admiSióN Y deSaHoGo tieNeN uNa eJeCuCióN de 
impoSiBle reparaCióN SuSCeptiBle de aFeCtar dereCHoS SuStaN
tiVoS de la perSoNa."15

23.4 igualmente, el tribunal Colegiado argumentó que la excepción al 
principio de definitividad tiene sustento en una construcción lógica funda
mental: la imposibilidad jurídica de someter ante la autoridad constituida ordi
naria un tema de violación a los derechos fundamentales, pues involucraría 
necesariamente la interpretación de la Constitución Federal y dicha facultad 
se encuentra expresamente reservada por la Constitución al poder Judicial de 
la Federación. el órgano de control constitucional invocó los siguientes crite
rios emitidos por el pleno y por la entonces tercera Sala, respectivamente, de la 
Suprema Corte: "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de Nor
maS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN."16 

13 [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre 
de 2007, página 5.
14 [J], Novena Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto 
de 2001, página 101.
15 [J], Novena Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, abril de 
2003, página 88.
16 [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, agosto 
de 1999, página 5.
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y "CoNStituCioNalidad de laS leYeS, eXameN de la, improCedeNte 
por la autoridad JudiCial ComÚN.".17 el tribunal argumentó que la 
finalidad fundamental que sustenta al principio de definitividad en el juicio de 
amparo, es que resultaría fútil obligar a los gobernados a someter lo relativo 
a la afectación irreparable a sus derechos fundamentales ante las autoridades 
ordinarias, si éstas carecen de facultades constitucionales para pronunciarse 
al respecto.

23.5 a continuación, el tribunal Colegiado consideró necesario preci
sar en qué consiste la imposible reparación. expuso que la imposible repara
ción a la que hace alusión la fracción iV del artículo 114 de la ley de amparo 
puede ser sustantiva o adjetiva. es sustantiva, adujo el órgano colegiado, 
cuando la ejecución del acto reclamado infringe de manera inmediata los 
derechos fundamentales constitucionales, y es adjetiva cuando los actos recla
mados afectan de manera predominante y grave los derechos procesales 
de las partes. para sustentar lo anterior, el tribunal invocó la siguiente tesis 
jurisprudencial emitida por el pleno de esta Suprema Corte: "perSoNali
dad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preVia
meNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto."18

23.6 una vez que el órgano colegiado de control constitucional deli
mitó el significado del término "imposible reparación como excepción al prin
cipio de definitividad", analizó si en esta hipótesis se encuentra la restricción 
a que un menor de edad conviva con uno de sus padres. al respecto, el tribu
nal concluyó que sí. 

23.7 para justificar la afirmación anterior, el tribunal Colegiado analizó 
lo relativo a los derechos de la infancia. argumentó que el artículo 4o. consti
tucional reconoce el derecho fundamental de la niñez a que se procure su 
desarrollo integral, y que preservar el citado derecho está a cargo de los 
ascendientes, tutores y custodios, y es obligación del estado mexicano otorgar 
las facilidades necesarias a los particulares para que coadyuven en esa pre
servación. asimismo, el órgano colegiado afirmó que las reformas al artículo 
4o. constitucional son parte del movimiento internacional por la defensa de 
los derechos de la niñez iniciado por la organización de las Naciones unidas. 
adujo que el reconocimiento constitucional de los derechos de la niñez forta
lece el principio de equidad entre las personas, ya que debe haber igualdad 

17 [ta], octava Época, t.C.C., Semanario Judicial de la Federación, tomo Xii, julio de 1993, página 181.
18 [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, enero de 
2001, página 11.



518 FEBRERO 2014

entre iguales y desigualdad entre desiguales. el tribunal manifestó que los 
niños son aquellos seres humanos que no han alcanzado el cúmulo de expe
riencias vitales adquiridas por el paso del tiempo, que se estiman necesarias 
para su incorporación a la sociedad de manera independiente y responsable. 
Señaló que en nuestro derecho toda persona menor de dieciocho años es 
considerada infante, por lo que debe gozar de cuidados especiales. adujo 
el tribunal Colegiado que lo anterior encuentra sustento en la Convención 
sobre los derechos del Niño, que es de referencia obligatoria, en términos del 
artículo 133 constitucional, que sitúa al citado instrumento internacional por 
encima de las leyes ordinarias federales y locales. al respecto, el órgano cole
giado citó el siguiente criterio del pleno de esta Suprema Corte: "tratadoS 
iNterNaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS 
leYeS FederaleS Y eN uN SeGuNdo plaNo reSpeCto de la CoNSti
tuCióN Federal."19

23.8 en el mismo orden de análisis sobre los derechos de la infancia, el 
tribunal Colegiado argumentó que del preámbulo, así como de los artícu
los 7, apartado 1; 9, apartados 1 y 3; 24, punto 2, inciso e); 28 y 29 de la Con
vención sobre los derechos del Niño, es posible advertir que los niños, como 
todo ser humano, gozan de los derechos fundamentales que han sido recono
cidos en los instrumentos internacionales; que la falta de madurez física y 
mental de los niños requiere de protección especial, tanto antes como después 
de su nacimiento; que la protección se garantiza cuando el estado da los 
medios para que las familias protejan a los menores; que el entorno idóneo 
para el óptimo desarrollo del menor se encuentra en el seno de la familia, a 
través de un ambiente de felicidad, amor y comprensión, con la participación 
de ambos padres, en tanto ello no resulte contrario al interés superior del 
menor, y que es obligación del estado mexicano como de los padres procurar 
el desarrollo normal de un menor, que se produce cuando el entorno le per
mite la posibilidad, en atención a sus capacidades físicas y mentales, para su 
preparación a una vida independiente en sociedad. al respecto, el órgano cole
giado citó la siguiente tesis propia: "meNoreS de Siete aÑoS. QuÉ deBe 
eNteNderSe por Su Normal deSarrollo (iNterpretaCióN de la 
FraCCióN V del artÍCulo 282 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal)."20

19 [ta], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre 
de 1999, página 46.
20 [J], décima Época, t.C.C., Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 5, 
diciembre de 2011, página 3624.
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23.9 una vez expuesto lo anterior, el tribunal Colegiado concluyó que 
las resoluciones que afectan los derechos de convivencia de los hijos menores 
de edad con su padres inciden necesariamente en el desarrollo integral o 
normal de las personas menores de edad, lo que es contrario a lo dispuesto 
por el artículo 4o. constitucional como en la Convención sobre los derechos 
del Niño.

23.10 en el caso concreto, adujo el órgano de control constitucional, el 
acto reclamado constituye un acto cuya consumación afecta de manera irre
parable el derecho fundamental de la menor de edad a un desarrollo inte gral, 
pues ni el padre ni la menor podrán recuperar el tiempo que les fue vedado para 
interrelacionarse como naturalmente debe ocurrir dada la filiación que les 
une. estimar lo contrario, afirmó el tribunal Colegiado, sería validar la afecta
ción de los derechos fundamentales de una persona menor de edad de manera 
irreparable, con motivo de que sus padres no supieron defender sus derechos 
en la instancia ordinaria, lo cual contravendría la finalidad perseguida tanto 
por la Constitución Federal como por la Convención sobre los derechos del 
Niño. expuso el órgano colegiado, que no pasaba por alto que el citado ins
trumento internacional dispone que la separación de los niños de uno o ambos 
padres se puede justificar cuando la convivencia de los primeros con los últi
mos resulta más perjudicial que benéfica para su propio desarrollo, pues tan 
grave es permitir la convivencia entre un menor y su padre cuando éste ejerce 
violencia física o mental sobre dicho menor, como grave sería privar a este 
último de su normal desarrollo al lado de su progenitor. Sin embargo, manifestó 
el tribunal, lo anterior sería el tema toral a dilucidar de manera inmediata a 
través del juicio de amparo, por lo que correspondería al Juez de distrito pon
derar dicha situación, al allegarse de todo el material probatorio que estime 
necesario, una vez que la demanda de amparo fuese admitida. 

23.11 Bajo estos lineamientos, el tribunal Colegiado resolvió declarar 
fundados los agravios del recurrente quejoso, revocar la resolución recurrida 
y ordenar al Juez de distrito admitir la demanda de amparo, pues consideró 
que se configuraba una excepción al principio de definitividad y que no se 
actualizaba de manera indudable y manifiesta la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo. 

amparo en revisión 100/2010

24. en un juicio ordinario familiar, relativo a la pérdida de la patria potes
tad, del índice del Juez Vigésimo tercero de lo Familiar del distrito Federal, 
promovido por la madre de dos menores de edad en contra del padre de estos 
últimos, el mencionado Juez emitió un acuerdo por medio del cual ordenó 



520 FEBRERO 2014

establecer un régimen de convivencias provisional entre los menores y su 
padre, no obstante que la actora había hecho del conocimiento del juzgador 
que tanto ella como sus hijos habían sido objeto de violencia familiar por parte 
del demandado. 

25. en contra del acuerdo anterior, la actora, por su propio derecho y en 
representación de sus hijos menores de edad, promovió juicio de amparo 
indirecto. por razón de turno, le correspondió conocer al Juez primero de dis
trito en materia Civil en el distrito Federal, que resolvió desechar la demanda 
de amparo, pues se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo. el Juez de distrito argumentó 
que la quejosa no agotó el recurso de apelación en contra del auto impugnado, 
en acatamiento al principio de definitividad que rige para la procedencia del 
juicio de amparo.

26. la quejosa, por derecho propio y en representación de sus hijos 
menores de edad, interpuso el recurso de revisión contra esa decisión el que, 
por razón de turno, le correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, que le asignó el número de toca 100/2010.

27. el veintidós de abril de dos mil diez, dicho tribunal resolvió revocar 
la resolución recurrida y ordenó al Juez de distrito proveer lo conducente en 
relación con la admisión de la demanda de amparo promovida por la quejosa. 
en cuanto al tema de la presente contradicción, el tribunal reprodujo literal
mente las consideraciones referidas con antelación respecto del amparo en 
revisión 12/2009 y agregó los siguientes argumentos:

27.1. el tribunal Colegiado expuso que no dejaba inadvertida la circuns
tancia de que, en el caso, existe un criterio de la primera Sala de la Suprema 
Corte, en el sentido de que la excepción al principio de definitividad que rige 
tratándose de menores de edad, con relación a las violaciones procesales, 
sólo opera para la tramitación del juicio de amparo directo. en atención a lo 
anterior, el órgano colegiado citó la siguiente jurisprudencia: "deFiNitiVidad 
eN el JuiCio de amparo. la eXCepCióN a eSte priNCipio Sólo pro
Cede reSpeCto de ViolaCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto 
impuGNaBleS eN la VÍa direCta, tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS Que 
aFeCteN al eStado CiVil, al ordeN Y eStaBilidad de la Familia o 
a meNoreS o iNCapaCeS.".21 asimismo, el tribunal transcribió la ejecutoria 
de la que emanó el anterior criterio judicial.

21 [J], Novena Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto 
de 2001, página 101.
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27.2. el órgano de control constitucional argumentó que de la tesis y 
ejecutoria referidas con antelación era posible concluir que: el principio de 
definitividad, no obstante ser una regla de aplicación general, presenta excep
ciones considerando la índole del quejoso y la naturaleza del acto reclamado. 
en estas condiciones, no será necesario agotar los recursos ordinarios antes 
de acudir al juicio de amparo directo, cuando se impugnen violaciones proce
sales que afecten al orden y estabilidad de la familia o a menores o incapa
ces. expuso el tribunal Colegiado, asimismo, que no debe hacerse extensiva 
la excepción al principio de definitividad en los casos en los que por la vía del 
amparo indirecto se impugnen actos de tribunales civiles ejecutados fuera 
de juicio o después de concluido, no obstante que traten sobre controversias 
sobre el estado civil o que afecten al orden familiar, a menores o incapaces. 
adujo el tribunal que de una interpretación sistemática de la ley de amparo 
no se aprecia que haya sido voluntad del legislador que la mencionada excep
ción al principio de definitividad surtiera efecto cuando se tratase del juicio de 
amparo indirecto, pues esta vía no requiere de actos procesales preparatorios. 

27.3. No obstante lo referido con antelación, el órgano colegiado sostuvo 
que existen casos o supuestos en los que los actos impugnados mediante el 
juicio de amparo indirecto pueden ocasionar un daño de imposible repara ción 
a un menor de edad, por lo que deben considerarse como una excepción al 
principio de definitividad, tal y como lo argumentó a lo largo de su ejecutoria.

27.4. el tribunal Colegiado manifestó que si bien el artículo 4 constitu
cional, así como los preceptos 7, apartado 1; 9, apartados 1 y 3; 24, punto 2, 
inciso e); 28 y 29, todos de la Convención sobre los derechos del Niño, disponen 
que las resoluciones que afectan los derechos de convivencia respecto de los 
hijos menores de edad con sus padres, inciden necesariamente en el desa
rrollo integral o normal desarrollo de las personas menores de edad; en algunas 
ocasiones, por la conducta de los padres hacia los menores, es necesario que 
dichas convivencias se den de manera vigilada para procurar el mejor desa
rrollo de un menor, ya que esto último es una obligación tanto del estado 
mexicano como de los padres.

27.5. en consecuencia, el tribunal Colegiado dijo advertir, en el caso, la 
existencia de una determinación judicial que puede ocasionar un daño de 
imposible reparación a los menores de edad, pues se estableció un régimen 
de convivencias, sin vigilancia, entre los referidos menores con su progenitor; no 
obstante, que existe la acusación de que dichos menores han sido víctimas 
de violencia familiar ejercida por el padre. por lo anterior, señaló el órgano de 
control constitucional, la no admisión de la demanda de amparo, por no agotar 
el recurso ordinario previo, implicaría validar la afectación de los derechos 
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fundamentales de una persona menor de edad de manera irreparable, con 
motivo de que sus padres no supieron defender sus derechos en la instancia 
ordinaria, lo cual es contrario a la finalidad que persigue la Constitución Fede
ral y la Convención sobre los derechos del Niño. 

27.6. expuso el tribunal que tanto el pleno como las Salas de la Suprema 
Corte, en su actual integración como en las pasadas, se han pronunciado por 
salvaguardar los derechos de los menores de edad, tal y como consta en los 
siguientes criterios: "diVorCio NeCeSario. el triBuNal de alZada puede 
Suplir la QueJa e iNCluSo aNaliZar CueStioNeS diStiNtaS a laS 
plaNteadaS eN loS aGraVioS de laS parteS Si ello reSulta impreS
CiNdiBle para proteGer deBidameNte el iNterÉS de la Familia, Y 
eN partiCular loS dereCHoS e iNtereSeS de loS meNoreS (iNter
pretaCióN de loS artÍCuloS 1o. Y 949, FraCCióN i del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS del eStado de tamaulipaS).",22 emitido por la 
primera Sala; "meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia 
de la QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de 
loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte.",23 
también de la primera Sala; "meNoreS de dieCioCHo aÑoS. el aNÁliSiS 
de uNa reGulaCióN reSpeCto de elloS deBe HaCerSe ateNdieNdo 
al iNterÉS Superior Y a la prioridad de la iNFaNCia.",24 del pleno de la 
Suprema Corte; "meNoreS de edad e iNCapaCeS. CuaNdo eN Cual
Quier ClaSe de JuiCio de amparo, Y partiCularmeNte eN materia 
peNal, puede aFeCtarSe direCta o iNdireCtameNte Su eSFera JurÍ
diCa, loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial de la 
FederaCióN tieNeN el deBer iNeludiBle de Suplir la QueJa deFi
CieNte eN toda Su amplitud.",25 de la primera Sala; "iNterÉS Superior 
del meNor. Su CoNCepto.",26 también de la primera Sala; "meNoreS de 
edad o iNCapaCeS. la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte pro
Cede eN todo CaSo, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS dereCHoS 
CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte.",27 de la tercera Sala; 

22 [J], Novena Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo 
de 2007, página 323.
23 [J], Novena Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo 
de 2006, página 167.
24 [ta], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio 
de 2008, página 712.
25 [ta], Novena Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
diciembre de 2008, página 236.
26 [J], décima Época, 1a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 1, 
diciembre de 2012, página 334.
27 [ta], Novena Época, 2a. Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, julio de 
2000, página 161.



523SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"diVorCio NeCeSario. No le SoN apliCaBleS todaS laS reGlaS eSpe
CialeS de laS CoNtroVerSiaS del ordeN Familiar, pero SÍ la rela
tiVa a la SupleNCia de la deFiCieNCia de loS plaNteamieNtoS de 
dereCHo de laS parteS CuaNdo de ellaS depeNda Que Se SalVa
Guarde a la Familia, CoN iNdepeNdeNCia de Que permaNeZCa o 
Se diSuelVa el VÍNCulo matrimoNial (CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del diStrito Federal).",28 de la anterior tercera Sala de la Suprema 
Corte; "meNoreS e iNCapaCeS, SupleNCia de la QueJa tratÁN doSe de. 
SuS alCaNCeS a toda ClaSe de JuiCioS de amparo Y No Sola meNte 
CoN reSpeCto a dereCHoS de Familia.",29 criterio de la Segun da Sala. 

27.7. en atención a los criterios anteriores, el tribunal Colegiado con
cluyó que la Suprema Corte ha considerado en numerosas ocasiones que el 
interés superior de la infancia aplicado a las políticas, acciones y toma de 
decisiones del estado relacionadas con los menores de edad, debe buscar 
el beneficio directo del infante a quien van dirigidas. el órgano de control 
constitucional consideró que las instituciones de bienestar social, públicas y 
privadas, las autoridades administrativas y los órganos legislativos, al actuar 
en sus respectivos ámbitos, deben otorgar prioridad a los temas relacionados 
con dichos menores. el órgano colegiado consideró lo anterior, pues, en su 
opinión, las controversias susceptibles de afectar a la familia y, en especial, 
a menores e incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a 
la sociedad, que tiene interés en que la situación de los hijos quede definida 
para asegurar la protección del interés superior de la niñez.

27.8. Sobre la base de esas consideraciones, el tribunal Colegiado resol
vió que en el juicio de amparo indirecto, tal y como ocurre en el directo, debe 
surtir la excepción al principio de definitividad en aquellas controversias que 
involucren derechos de los menores de edad y se le pueda generar una afec
tación de grave magnitud. el órgano colegiado manifestó que el estado debe 
velar en todo momento por la seguridad y bienestar de la infancia, pues si 
bien las controversias del orden familiar se encuentran englobadas dentro 
de la materia civil, a dichas controversias no se les debe aplicar un criterio 
rigorista de naturaleza civil para determinar la procedencia o improcedencia 
del juicio de amparo, sujeto al principio de definitividad, dada la importan
cia de los sujetos que regula dicha materia.30

28 [ta], Novena Época, t.C.C., Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, marzo de 
1996, página 926 (sic).
29 [J], Séptima Época, 2a. Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 175180, tercera 
parte, página 115.
30 en esta ejecutoria, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito solicitó a 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinar la procedencia de la 
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27.9. Bajo estos lineamientos, el tribunal Colegiado resolvió revocar 
la resolución recurrida y ordenar al Juez de distrito admitir la demanda de 
amparo. 

28. una vez que han quedado relacionadas las posturas de los tribuna
les contendientes, ha lugar ahora a corroborar que, en el caso, se actualicen los 
requisitos que este alto tribunal ha considerado para dar respuesta a la pre
gunta: ¿existe contradicción en los criterios que refieren los denunciantes? 

29. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbi
trio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribu
nales Colegiados, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada 
uno de ellos.

30. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter-
pretativos. en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Cole
giados mencionados existió un razonamiento sobre el alcance de la excepción 
a la regla de la definitividad en el juicio de amparo cuando los dere-
chos de una persona menor de edad estén involucrados en una con-
tienda judicial. Siendo el caso que cada uno de los tribunales adoptó 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes sobre el mismo tema.

31. así, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito 
expuso un criterio que implica un absoluto. la proposición es la siguiente: en 
las contiendas judiciales en las que estén involucrados los derechos de alguna 
persona menor de edad, la excepción a la regla de la definitividad sólo pro-
cede en amparo directo cuando se aleguen violaciones a las leyes del 
procedimiento.

modificación de la tesis jurisprudencial: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. la eXCep
CióN a eSte priNCipio Sólo proCede reSpeCto de ViolaCioNeS a laS leYeS del pro
CedimieNto impuGNaBleS eN la VÍa direCta, tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS Que 
aFeCteN al eStado CiVil, al ordeN Y eStaBilidad de la Familia o a meNoreS o iNCa
paCeS.". Con relación a esta solicitud, y sobre dicha tesis, esta primera Sala resolvió las dos 
solicitudes de modificación de jurisprudencia identificadas con los números 12/2010 (esta solicitud 
derivó del amparo en revisión 100/2010) y 8/2011, formuladas por los integrantes del tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. la decisión de esta Suprema Corte fue en el sen
tido de no modificar la tesis, en la medida de que las circunstancias que, en su momento, había 
considerado la Corte para emitir tal criterio, no eran diferentes de las que sustentaban la petición 
de los solicitantes.
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32. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito estimó que no existe tal criterio absoluto con relación a la excepción 
a la regla de la definitividad. la proposición es la siguiente: sin dejar de reco
nocer que en el juicio de amparo directo opera la excepción al principio de 
definitividad con relación a las violaciones procesales en los casos en los que 
estén involucrados menores de edad, la excepción a la regla de la definitivi
dad también se presenta en amparo indirecto, con motivo del interés supe
rior de la niñez, cuando se aleguen violaciones de ejecución irreparable 
a los derechos de una persona menor de edad involucrada en una con
tienda judicial. 

33. Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tribu
nales antes mencionados, se llega a la conclusión de que sí existe contra-
dicción de criterios, pues los órganos colegiados abordaron el estudio de la 
misma cuestión jurídica y difieren en cuanto al alcance de la excepción 
a la regla de la definitividad en el juicio de amparo cuando los dere-
chos de una persona menor de edad estén involucrados en una con-
tienda judicial: mientras uno considera que tal excepción solamente opera 
en amparo directo, con relación a las violaciones procesales, el otro tribunal 
considera que la excepción a la regla se actualiza en ambos tipos de amparo, 
esto es, tanto en el directo como en el indirecto, pero en el caso de este último, 
tal excepción se verifica siempre que se trata de violaciones irreparables que 
pudiera sufrir una persona menor de edad, en atención al interés superior de 
la niñez.

34. tercer requisito: que pueda formularse una pregunta o cues-
tionamiento a resolver que admita respuestas, si bien contrarias, ambas 
legalmente posibles. este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes caben las siguientes pre
guntas: ¿La excepción a la regla de la definitividad solamente opera en 
el juicio de amparo directo, por violaciones procesales, cuando los 
derechos de una persona menor de edad estén involucrados en una 
contienda judicial, o dicha excepción también se actualiza en el juicio 
de amparo indirecto, con motivo del interés superior de la niñez? 
en este último caso: ¿Siempre que se aleguen violaciones de imposible 
reparación en perjuicio de una persona menor de edad se actualiza una 
excepción al principio de definitividad?

IV. Consideraciones y fundamentos

35. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado en esta resolución que responde a las preguntas que queda
ron formuladas.
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36. para dar respuesta a dichas interrogantes y adoptar una decisión 
argumentativamente válida, es necesario, en primer orden, dejar establecidas 
ciertas premisas en torno a los temas siguientes: a) los actos de imposi ble re
paración como criterio de procedencia del juicio de amparo indirecto; b) la regla 
de la definitividad en el juicio de amparo indirecto y sus excepciones; y, c) el inte
rés superior de la niñez. dicho análisis se verificará de acuerdo con las dispo
siciones de la ley de amparo abrogada, por ser ese ordenamiento el que 
fundó las decisiones que dieron lugar a la presente contradicción de tesis. 
una vez expuestos estos temas, esta primera Sala estará en condiciones de 
resolver la contradicción de criterios.

37. a) Los actos de imposible reparación como criterio de proce-
dencia del juicio de amparo indirecto.

38. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido de manera reiterada31 que el juicio de amparo es un medio de con
trol extraordinario de la Constitución Federal, que sirve para impugnar los 
actos de autoridad que sean contrarios a la misma en lo relativo a los dere
chos fundamentales de los gobernados, esto implica que el objeto del juicio 
de amparo se traduce en hacer respetar los imperativos constitucionales en 
beneficio del gobernado, con la finalidad de controlar el orden constitucional. 
así, la imposición de observar los derechos otorgados por la Carta magna 
tiene el alcance de lograr que se restituya al quejoso en el pleno goce de sus 
derechos fundamentales violados.

39. ahora bien, para garantizar la eficacia del juicio de amparo, de 
acuerdo a su naturaleza y objetivo, la procedencia de la acción no es irres
tricta, antes bien, está determinada en el orden constitucional federal, en los 
artículos 103 y 107.

40. en lo que se refiere al amparo pedido en asuntos judiciales, particu
larmente en materia civil, su subsistencia o abolición en el orden jurídico 
mexicano fue, en su origen, motivo de amplios debates y opiniones encontra
das, que dieron lugar a limitar su procedencia, en aras de evitar su abuso 

31 a manera de referencia, constituyen fuentes de consulta del criterio las resoluciones de las 
contradicciones de tesis 152/2005pS, resuelta en sesión de 16 de noviembre de 2005, por unani
midad de votos de los señores ministros José de Jesús Gudiño pelayo, Sergio a. Valls Hernández, 
Juan N. Silva meza, José ramón Cossío díaz y presidenta olga Sánchez Cordero de García Villegas, y 
413/2010, resuelta el 13 de abril de 2011, por unanimidad de votos de los señores ministros Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea (presidente).
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y cumplir con el imperativo constitucional de impartir una justicia pronta y 
expedita. en ese tenor, el amparo judicial se rige bajo normas estrictas que 
encuentran su fundamento constitucional en el artículo 107, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que dispone: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: …

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior. 

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi
nos en que deberá promoverse. 

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modi
ficados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos. 

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
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ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden 
o esta bilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado; 

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que 
en su caso procedan, y 

"c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio." 

41. en el inciso a) de la norma transcrita, consta que, por regla general, 
las violaciones cometidas durante el procedimiento (violaciones procesales) 
que hayan afectado las defensas del quejoso y trascendido al resultado del 
fallo, deben reservarse para ser analizadas en el amparo directo que, eventual
mente, llegara a promoverse contra la sentencia definitiva, y cuyo conocimiento 
corresponde, en principio, a los tribunales Colegiados de Circuito. la excep
ción a esa regla se explica de manera precisa en los dos incisos siguientes, 
b) y c), en los que se prevé la procedencia del juicio de amparo cuando las 
violaciones cometidas durante el procedimiento sean de ejecución irreparable 
(o de imposible reparación) o el quejoso se ostente persona extraña al juicio. 
en ambos casos, conocerá de la demanda de garantías un Juez de distrito.

42. en cuanto a la irreparabilidad del acto, el artículo 114, fracción iV, 
de la ley de amparo abrogada señala:

"Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: …

"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación."

43. en ese tenor, la circunstancia de que el acto reclamado sea un acto 
de ejecución irreparable, evita que el quejoso deba esperar al dictado de la 
sentencia definitiva para que la autoridad de control constitucional lleve a 
cabo el análisis de su acto reclamado, lo que atiende a una razón de orden 
lógico derivada de que la afectación que le genera el acto de autoridad no es 
susceptible de reponerse mediante el dictado de una sentencia definitiva 
favorable a sus intereses; de ahí la necesidad de que el acto autoritario sea 
revisado desde luego.

44. en relación con esto, la determinación conceptual de un "acto de impo
sible reparación" ya ha sido delimitada por esta Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, en el sentido de que tienen tal carácter aquellos actos que afectan 
de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías 
individuales, de modo tal que esa afectación no sea susceptible de repararse 
con el hecho de obtener una sentencia favorable en el juicio por haberse consu
mado irreparablemente la violación en el disfrute de la garantía individual de que 
se trate; de ahí que se justifique la procedencia del juicio de amparo indirecto 
contra dicho acto,32 sin esperar a que su estudio se verifique hasta que se 
llegue a promover el juicio de amparo directo.

45. así, se advierte que la irreparabilidad del acto reclamado es trascen
dente para la procedencia del juicio de garantías, precisamente porque tiene 
la consecuencia de afectar directamente alguno de los derechos fundamen
tales tutelados por la Constitución Federal, como la vida, la integridad perso
nal, la libertad, la propiedad, posesiones, entre otros, en el entendido de que 
esa afectación o sus efectos no se destruyen fácticamente con el solo hecho 

32 la constancia del criterio fijado se refleja en las tesis siguientes:
1. Jurisprudencia 3a./J. 5/93, publicada en la página 13 del tomo 65, correspondiente a mayo 
de 1993, materia civil, entonces tercera Sala, octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, con rubro: "apelaCióN merCaNtil. la reSoluCióN Que No admite la iNter
pueSta eN CoNtra del auto Que admite la demaNda eN uN JuiCio eJeCutiVo eS 
aCto de impoSiBle reparaCióN, reClamaBle eN amparo iNdireCto."
2. Jurisprudencia p./J. 37/92, visible en la página 11 del tomo 59, correspondiente a noviembre 
de 1992, materia civil. instancia: pleno, octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, intitulada: "CuStodia de meNoreS. la medida proViSioNal relatiVa, eS aCto 
de impoSiBle reparaCióN, reClamaBle eN amparo iNdireCto."
3. Jurisprudencia 2a./J. 8/2004, publicada en la página 226 del tomo XiX, correspondiente a febrero 
de 2004, materia laboral, Segunda Sala, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, con el rubro: "laudo. la omiSióN de Su diCtado, a peSar de HaBer traNS
Currido el plaZo leGal para ello, eS uN aCto de impoSiBle reparaCióN impuGNa
Ble eN amparo iNdireCto."
4. Jurisprudencia 1a./J. 143/2005, visible en la hoja 19 del tomo XXii, correspondiente a diciembre 
de 2005, materia civil, primera Sala, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, intitulada: "aBoGadoS proCuradoreS. la reSoluCióN Que NieGa teNerloS por 
autoriZadoS para artiCular poSiCioNeS No CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repa
raCióN, por lo Que eN Su CoNtra No proCede el JuiCio de amparo iNdireCto."
5. Jurisprudencia 1a./J. 85/2009, publicada en la página 85 del tomo XXX, correspondiente a noviem
bre de 2009, materia civil, primera Sala, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, con el título: "alimeNtoS proViSioNaleS. la reSoluCióN Que loS deCreta Y 
FiJa Su moNto CoNStituYe uN aCto CuYa eJeCuCióN eS de impoSiBle reparaCióN."
6. Jurisprudencia 2a./J. 133/2010, visible en la hoja 104 del tomo XXXi, correspondiente a noviem
bre de 2010, materia administrativa, Segunda Sala, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con el rubro: "emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN 
el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN aCto 
Fuera de JuiCio CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que eN Su 
CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 114 de la leY de amparo."
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de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pre
ten siones en el juicio. un escenario diverso se actualiza cuando se está en 
pre sen cia de actos cuya ejecución no tiene consecuencias irreparables, porque 
en estos casos es posible retrotraer los efectos que produjo la violación recla
mada al grado de imponer las condiciones preexistentes y no dejar afectación 
en la esfera jurídica del gobernado, como si éste nunca hubiera existido.

46. en resumen, son actos de imposible reparación producidos en jui 
cio, respecto de los que procede el juicio de amparo indirecto, aquellos que 
afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos consagrados en 
la Constitución Federal, que se traducen en derechos fundamentales, los 
cuales son derechos públicos subjetivos que salvaguardan las prerrogativas 
fundamentales cuya observancia es factible reclamarla a través de la acción 
constitucional de amparo. Criterio que se encuentra reflejado en la jurispru 
dencia 24/92, dictada por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el rubro: "eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeC 
toS de la proCedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro 
del JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmedia
to dereCHoS SuStaNtiVoS."33

33 tesis consultable en la página 154 del tomo Vi, materia común. instancia: pleno, octava 
Época, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, con el contenido siguiente: 
"el artículo 114 de la ley de amparo, en su fracción iV previene que procede el amparo ante el 
Juez de distrito contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecu
ción que sea de imposible reparación, debiéndose entender que producen ‘ejecución irreparable’ 
los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan de modo directo e inmediato derechos sustantivos 
consagrados en la Constitución, y nunca en los casos en que sólo afectan derechos adjetivos o 
procesales, criterio que debe aplicarse siempre que se estudie la procedencia del amparo indirecto, 
respecto de cualquier acto dentro del juicio."
Y también se sostiene la misma consideración jurídica en la jurisprudencia 3a. 43, emitida por la 
entonces tercera Sala del tribunal Constitucional, publicada en la página 291 del tomo iV, primera 
parte, correspondiente al periodo de julio a diciembre de 1989, materia común, octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, con el rubro y texto: "eJeCuCióN de impoSiBle repara
CióN. alCaNCeS del artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCioNal.—de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos procede el amparo indirecto ‘Contra actos en juicio cuya ejecución sea de 
imposible reparación ...’. el alcance de tal disposición, obliga a precisar que los actos procesales 
tienen una ejecución de imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de afectar 
directamente alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o del gobernado que 
tutela la Constitución por medio de las garantías individuales, porque la afectación o sus efectos 
no se destruyen con el solo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favora
ble a sus pretensiones en el juicio. por el contrario no existe ejecución irreparable si las conse
cuencias de la posible violación se extinguen en la realidad, sin haber originado afectación 
alguna a los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídica, 
porque tal violación es susceptible de ser reparada en amparo directo.". el criterio derivó de la 
resolución a la contradicción de tesis 3/89, sustentada entre el Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito.
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47. ahora bien, tal como quedó dicho en párrafos precedentes, la irre
parabilidad del acto dispensa al quejoso de esperar al dictado de una senten
cia definitiva, ante la premura de que se estudie la constitucionalidad del acto 
que le genera la afectación de un derecho sustantivo; sin embargo, por dispo
sición constitucional, aun en ese supuesto, el gobernado tiene la carga de 
cumplir con el principio de definitividad, según la regla prevista en el artículo 
107, fracción iii, inciso b), de la Norma Fundamental. 

48. b) La regla de la definitividad en el juicio de amparo indirecto. 
en el análisis de este tema, debe partirse de la base de que, cuando se trata 
del amparo pedido contra actos dictados dentro del proceso jurisdiccional, se 
tiene como presupuesto necesario que el acto reclamado constituye un acto 
de ejecución irreparable pues, como se explicó en párrafos precedentes, de no 
tener esa naturaleza se trataría de una mera violación procesal, susceptible 
de ser analizada hasta el amparo directo que se llegara a promover contra la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que pusiera fin al juicio y, en cuyo 
caso, el juicio de amparo indirecto ni siquiera sería procedente. es sobre esa 
base que el Juez de amparo debe verificar que el quejoso haya cumplido con 
la carga de agotar los recursos ordinarios o que se encuentre en un caso de 
excepción, según la regla de definitividad contemplada en el artículo 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos34 y en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo abrogada.35

49. el agotamiento de los recursos ordinarios, antes de promover el 
juicio de amparo, es una regla, una razón operativa de carácter perentorio que 
obedece a la dimensión institucional36 de su régimen procesal, definido por 
su naturaleza de orden regulado y operado por órganos competentes. 

34 la Constitución General de la república dispone: "Artículo 107. las controversias de que 
habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se suje
tarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguien
tes: … iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
amparo sólo procederá en los casos siguientes: … b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea 
de imposible reparación, fuera del juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos 
que en su caso procedan. …"
35 la ley de amparo establece lo siguiente: "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … 
XIII. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo respecto de 
las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud 
del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no la 
hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 constitucio
nal dispone para los terceros extraños.—Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que 
el acto reclamado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera 
de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución."
36 Sobre la dimensión institucional del derecho, Cfr. La dimensión institucional del derecho y la 
justificación jurídica, de ********** y **********, en Doxa, número 24, Cuadernos de Filosofía del 
Derecho. departamento de Filosofía del derecho de la universidad de alicante. edición electrónica, 
disponible en: 
http://publicaciones.ua.es/filespubli/pdf/02148678RD27151931.pdf
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50. la regulación del sistema procesal del juicio de amparo, que implica 
fijar plazos, requisitos, momentos de oportunidad, etcétera, no debe ser consi
derada como una mera formalidad, sino como una necesidad operativa, ya 
que permite que dicho sistema cumpla con su función: salvaguardar los dere
chos de quienes acuden ante los tribunales para solucionar sus disputas, 
mediante un trato imparcial e igualitario, lo que abona al orden y a la paz 
social. el orden en los procedimientos judiciales no existe sólo para proteger 
intereses particulares, sino también, y de manera fundamental, para salva
guardar los intereses sociales. la importancia de la dimensión institucional del 
sistema procesal estatal ha sido reconocido tanto por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación37 como por los tribunales internacionales de dere
chos humanos.38

37 "dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN 
JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS 
para Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS pro
pueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.—
el derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, implica la necesidad de que los instrumentos 
o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efectivos; así, de acuerdo 
con este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos 
reconocidos por la citada convención constituye su transgresión por el estado parte. al respecto, 
la Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no 
basta con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, 
sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una violación 
a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. ahora bien, el simple estable
cimiento de requisitos o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los alega
tos propuestos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho humano a un 
recurso judicial efectivo, pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno 
de los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que deben 
observarse para garantizar el acceso a aquéllas. además, por razones de seguridad jurídica, para 
la correcta y funcional administración de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las 
personas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de 
carácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de manera que si bien es 
cierto que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundada
mente el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no 
siempre y en cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribunales internos deban resol
ver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presupuestos formales de 
admisibilidad y procedencia del recurso intentado. en este sentido, aun cuando resulta claro que 
el juicio de amparo es la materialización del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reco
nocido tanto en la Constitución como en los tratados internacionales, el hecho de que el orden 
jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos necesarios para que las autorida
des jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos por las partes no constituye, en 
sí mismo, una violación a dicho derecho humano.". primera Sala, tesis aislada, constitucional, 
tesis 1a. CClXXV/2012 (10a.), registro iuS: 2002286, décima Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 525. "amparo directo en revisión 
**********. 12 de septiembre de 2012. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: 
teresita del Niño Jesús lúcia Segovia."
38 al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos señaló que "la Corte considera 
que en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los estados deben concurrir 
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51. el agotamiento previo de los recursos ordinarios, como regla insti
tucional del sistema procesal, implica que las autoridades judiciales locales 
deben solucionar las controversias que se sujetan a su jurisdicción, antes de 
que dichas disputas sean sometidas al conocimiento de las autoridades que 
ejercen la jurisdicción constitucional. además, al justiciable se le impone la 
carga de agotar los recursos ordinarios, antes de acceder a la justicia de 
amparo, porque tales medios no son meras exigencias formales para retardar 
la impartición de justicia, ni requisitos inocuos que deben cumplirse para con
seguir la tutela judicial efectiva que garantiza la Constitución Federal, sino que 
son, generalmente, instrumentos aptos para reparar oportuna y adecuada
mente las violaciones a las leyes que se hayan cometido en el acto o resolución 
combatida. 

52. lo anterior obedece al régimen federal del estado mexicano y a la 
distribución de competencias y responsabilidades entre los diversos órdenes 
de gobierno y a sus respectivas lógicas funcionales y, por tanto, operativas y 
finalistas; además, permite el perfeccionamiento de los actos judiciales y que 
los justiciables cuenten con los procedimientos necesarios y accesibles para 
la solución de controversias, así como con los recursos que hagan posible la 
revisión de las decisiones de las autoridades ordinarias.

53. así, la perspectiva de la dimensión institucional del sistema jurídico 
general garantiza la funcionalidad del sistema procesal, organizado por com
pe tencias diferenciadas, y permite que se respeten los derechos fundamen
tales de quienes acuden ante los tribunales. la resolución de las disputas 
por las autoridades jurisdiccionales, así como la revisión de sus decisiones por 
órganos superiores, son derechos fundamentales a favor de los gobernados.

amplias garantías judiciales, entre las cuales se encuentran también las formalidades que deben 
observarse para garantizar el acceso a las mismas. por razones de seguridad jurídica, para la 
correcta y funcional administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las per
sonas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los 
recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra índole. de tal manera, si bien esos recur
sos internos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el 
asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, no cabría conside
rar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales internos deban resolver el fondo 
del asunto que les es planteado, sin que importe la verificación de los presupuestos formales de admi 
sibilidad y procedencia del particular recurso intentado.". ********** (**********) vs **********, 
sentencia de 24 de noviembre de 2006 (excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Cos tas), 
párrafo 126. de igual forma, el tribunal europeo de derecho Humanos ha dicho que "los términos 
procesales dispuestos en la ley persiguen el legítimo propósito de asegurar la certeza jurídica, 
como un lapso perentorio que protege a potenciales acusados de reclamaciones tardías e impli
can que los tribunales no deben fallar motivados en pruebas que han perdido certeza e integridad con 
el paso del tiempo.". *********** vs**********, sentencia de 7 de julio de 2009.
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54. por lo anterior, la regla de la definitividad no hace inadecuado ni 
afecta la eficacia del juicio de amparo, procedimiento constitucional que 
en méxico es un pilar básico para la protección de los derechos humanos y la 
consolidación del estado de derecho en una sociedad democrática, en térmi
nos del artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.39

55. ahora bien, si la regla de la definitividad exige legítimamente que se 
agoten los recursos ordinarios antes de acudir a la jurisdicción constitucio
nal, será necesario que dichos medios cumplan con determinados requisitos 
para que su exigencia sea legítima y deba acatarse. esos requisitos tienen 
que ver con la existencia, idoneidad, efectividad, oportunidad de los recursos 
y, con ellos, deberá analizarse, asimismo, la conducta procesal tanto de las 
autoridades como de las partes en los procedimientos judiciales ordinarios.

56. en el ámbito del sistema interamericano de derechos humanos, se 
le ha dado un sentido amplio al artículo 25 (protección judicial) de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, al vincularlo con el artículo 8 
(garantías judiciales) del mismo instrumento internacional. Como producto 
de lo anterior, la Corte interamericana de derechos Humanos ha construido un 
concepto expansivo del llamado recurso sencillo, rápido y efectivo que toda 
persona puede promover ante los Jueces o tribunales competentes, para ser 
amparada contra actos que violen sus derechos fundamentales.

57. así, el tribunal interamericano ha considerado que dicho recurso 
protector, sencillo, rápido y efectivo puede ser todo aquel que garantice el 
libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por el pacto de San José a 
toda persona que se encuentre bajo la jurisdicción estatal, atendiendo a las 
garantías del debido proceso y considerando los hechos particulares de cada 
caso. por ello, los citados efectos de protección a favor de las personas no 
son exclusivos del juicio de amparo. Cualquier recurso, si así está diseñado, 

39 Sobre el sentido del artículo 25 del pacto de San José de Costa rica, la Corte interamericana 
de derechos Humanos ha dicho que el citado artículo dispone que: ‘toda persona tiene derecho 
a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconoci
dos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida 
por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.’. el texto citado es una disposi
ción de carácter general que recoge la institución procesal del amparo, entendido como proce
dimiento judicial sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos 
por las Constituciones y leyes de los estados partes y por la convención.". **********, El habeas 
corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Dere
chos Humanos), de 30 de enero de 1987, solicitada por la Comisión interamericana de derechos 
Huma nos, párrafo 32.
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estaría en condiciones de constituir una garantía para la protección y defensa 
de los derechos fundamentales.40

58. por lo anterior, el recurso previo que los justiciables deben agotar 
antes de recurrir a la jurisdicción constitucional, en términos de los artículos 
107, fracción iii, inciso b), de la Constitución Federal y 73, fracción Xiii, de la 
ley de amparo, deberá estar en condiciones de fungir como garantía de pro
tección de los derechos fundamentales de quienes han sometido una disputa 
bajo el conocimiento de las autoridades jurisdiccionales ordinarias.

59. Como requisito primigenio y de orden lógico, el recurso previo deberá 
existir, esto es, tendrá que estar contemplado y regulado por la ley ordinaria. 
además, deberá ser adecuado y eficaz. un recurso es adecuado si su función 
dentro del sistema del derecho interno es idónea para proteger la situa
ción jurídica infringida, esto es, debe ser aplicable en la circunstancia especí
fica.41 es, además, eficaz, si tiene la capacidad de producir el resultado para 
el que ha sido concebido.42 además, las autoridades deberán permitir que los 
justiciables impugnen ante los órganos superiores las decisiones que les afec
ten, así como garantizar que dichos recursos sean capaces de producir una 
decisión dentro de un plazo razonable y que se desahoguen con la debida 
diligencia. 

40 la Corte interamericana de derechos Humanos se ha pronunciado sobre la naturaleza de garan
tía de protección de los derechos fundamentales que tienen los procedimientos penales para 
quienes han sido víctimas de delitos. Cfr. ********** vs **********, sentencia de 6 de diciembre 
de 2001 (fondo), párrafo 156; ********** vs **********, sentencia de 25 de noviembre de 2006, 
párrafos 257, 348, 379 a 382 y ********** vs **********, sentencia de 30 de octubre de 
2008, párrafo 117. en todos estos casos, la Corte condenó a los estados por violación conjunta a 
los artículos 25 y 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, con motivo de los 
procedimientos penales no se desarrollaron eficazmente en un plazo razonable y con debida dili
gencia y no produjeron para las víctimas un pronunciamiento definitivo sobre sus casos que 
atendiera a sus reclamos de justicia. asimismo, por ejemplo diverso a la materia penal, la Corte se 
ha pronunciado sobre la naturaleza de garantía de protección a los derechos humanos que tienen 
también los procedimientos judiciales administrativos, ********** vs **********, sentencia de 
13 de octubre de 2011 (fondo, reparaciones y costas), párrafos 200 a 232.
41 "Que sean adecuados significa que la función de esos recursos, dentro del sistema del derecho 
interno, sea idónea para proteger la situación jurídica infringida. en todos los ordenamientos inter
nos existen múltiples recursos, pero no todos son aplicables en todas las circunstancias. Si, en un 
caso específico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo. así lo indica el prin
cipio de que la norma está encaminada a producir un efecto y no puede interpretarse en el sentido 
de que no produzca ninguno o su resultado sea manifiestamente absurdo o irrazonable. …". 
Corte interamericana de derechos Humanos, ********** vs **********, sentencia de 29 de julio 
de 1988 (fondo), párrafo 64.
42 "un recurso debe ser, además, eficaz, es decir, capaz de producir el resultado para el que ha 
sido concebido. …". Ibid., párrafo 66.
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60. por tanto, si la ley ordinaria no contempla el recurso, o éste no es 
adecuado y eficaz, o no se le permitió al justiciable agotar el recurso, o bien, 
promoviéndolo las autoridades no lo han tramitado con la debida diligencia y 
no han producido una decisión definitiva en un plazo razonable, considerando la 
naturaleza de los hechos del caso, o la propia norma le permite renunciar a 
ellos, es legítimo que opere una excepción a la regla de la definitividad, por 
lo que el Juez de distrito estará en aptitud de admitir la demanda de amparo. 
a contrario sensu, si el justiciable tuvo a su disposición un recurso exis
tente, adecuado, eficaz, expedito, oportuno y obligatorio, para ser oído y, even
tualmente, protegido por el órgano superior y no lo agotó, entonces, no será 
legítimo dejar de observar la regla de la definitividad.

61. asimismo, será posible no exigir el cumplimiento de la regla de la 
definitividad en el juicio de amparo indirecto, en términos de los artículos 
107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política y 73, fracción Xiii, de la 
ley de amparo, si conforme al segundo párrafo de esta última fracción, el acto 
reclamado importe peligro de privación de la vida, deportación, destierro o 
cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución. 

62. las anteriores excepciones, esto es, las del segundo párrafo de la 
fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, son precisas y de aplicación 
estricta; implican un ejercicio de ponderación previo del legislador. el órgano 
encargado de elaborar las leyes consideró que la regla de la definitividad, 
sustentada por diversos principios institucionales que permiten la operativi
dad del sistema procesal para que ésta cumpla con su función social, se puede 
dejar de observar cuando estén en peligro diversos principios sustantivos que 
al legislador le pareció necesario y legítimo proteger, como la vida, la integri
dad personal, los fines humanistas de los procesos penales, la propiedad y el 
arraigo con la nación.

63. las excepciones que se comentan justifican su existencia, porque 
para el legislador constituyen no sólo posibles afectaciones de imposible 
reparación, sino que, además, son de una extraordinaria gravedad y, por ello, 
decidió contemplarlas de manera expresa, clara y precisa.

64. c) El interés superior de la niñez. esta institución jurídica está 
reconocida en el artículo 4o., párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos;43 3 de la Convención sobre los derechos 

43 el artículo 4o., párrafo octavo, de la Constitución Federal dispone: 
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del Niño,44 ratificada por méxico y publicada en el diario oficial de la Fede
ra ción el veinticinco de enero de mil novecientos noventa y uno, y 3, 4, 6 y 745 

"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano espar
cimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez."
44 el artículo 3 de la Convención sobre los derechos del Niño establece:
"1. en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o priva
das de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.
"2. los estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 
u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legisla
tivas y administrativas adecuadas.
"3. los estados partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encar
gados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autorida
des competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada."
45 los artículos 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adoles
centes prescriben:
"Artículo 3. la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo 
asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, 
emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad.
"Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes:
"a. el del interés superior de la infancia.
"B. el de no discriminación por ninguna razón, ni circunstancia.
"C. el de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad, cir
cunstancias de nacimiento o cualquier otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o 
representantes legales.
"d. el de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo.
"e. el de tener una vida libre de violencia.
"F. el de corresponsabilidad de los miembros de la familia, estado y sociedad.
"G. el de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías constitucionales."
"Artículo 4. de conformidad con el principio del interés superior de la infancia, las normas apli
cables a niñas, niños y adolescentes, se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los 
 cuidados y la asistencia que requieren para lograr un crecimiento y un desarrollo plenos dentro 
de un ambiente de bienestar familiar y social.
"atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en ningún 
momento, ni en ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes.
"la aplicación de esta ley atenderá al respeto de este principio, así como al de las garantías y 
los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
"Artículo 6. a falta de disposición expresa en la Constitución, en esta ley o en los tratados inter
nacionales en los términos del artículo 133 de la Constitución, se estará a los principios generales 
que deriven de dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales del derecho."
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de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adoles  
centes.46

65. a partir de lo dispuesto en los enunciados normativos transcri
tos, el interés superior de la niñez debe ser considerado como un principio 
regulador de la normativa relativa a los derechos de las niñas y niños que se 
funda en la dignidad misma del ser humano, a partir de tener como referente 
las características propias de quienes son infantes, así como en la necesidad 
de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus poten
cia lidades. por tanto, este principio implica que el desarrollo de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores 
para todas las autoridades del estado en la elaboración de normas y la aplica
ción de éstas en todos los órdenes relativos a la vida de los niños y de las niñas.47 

"Artículo 7. Corresponde a las autoridades o instancias federales, del distrito Federal, estatales 
y municipales en el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a niñas, niños y adolescentes la 
protección y el ejercicio de sus derechos y la toma de medidas necesarias para su bienestar 
tomando en cuenta los derechos y deberes de sus madres, padres, y demás ascendientes, tutores 
y custodios, u otras personas que sean responsables de los mismos. de igual manera y sin pre
juicio de lo anterior, es deber y obligación de las comunidad a la que pertenecen y, en general de 
todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos.
"el Gobierno Federal promoverá la adopción de un programa Nacional para la atención de los 
derechos de la infancia y adolescencia, en el que se involucre la participación de las entidades 
federativas y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como del sector 
pri vado y social, para la instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan al cum
plimiento de la presente ley y garantice el mejoramiento de la condición social de niñas, niños 
y adolescentes."
46 así lo dispuso esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis juris
prudencial: "iNterÉS Superior del meNor. Su CoNCepto.—en términos de los artículos 
4o., párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 3 de la Conven
ción sobre los derechos del Niño, ratificada por méxico y publicada en el diario oficial de la 
Fede ración el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protección de los derechos de 
Niñas, Niños y adolescentes, los tribunales, en todas las medias que tomen relacionadas con los 
menores, deben atender primordialmente al interés superior del niño; concepto que interpretó 
la Corte interamericana de derechos Humanos (cuya competencia contenciosa aceptó el estado 
mexicano el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente manera: ‘la expresión «interés superior del 
niño» … implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben considera
dos como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los 
órdenes relativos a la vida del niño.’.". primera Sala, jurisprudencia, tesis 1a./J. 25/2012 (9a.), 
registro iuS: 159897, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, 
tomo 1, diciembre de 2012, página 334.
47 Corte interamericana de derechos Humanos. Condición Jurídica y Derechos Humanos del 
Niño. opinión consultiva oC17/02, de 28 de agosto de 2002, solicitada por la Comisión interame
ricana de derechos Humanos, párrafo 56. este criterio lo adoptó esta Suprema Corte en la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 25/2012 (9a.), cfr, supra, nota 10.
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el objetivo general de proteger el principio del interés superior de la niñez es, 
por sí mismo, un fin legítimo, necesario e imperioso.48

66. los estados deben asegurarse que el interés superior de la niñez 
prevalezca, como mandato de optimización, en la mayor medida posible, por 
lo que los niños y las niñas deberán ser sujetos de cuidados especiales o 
medidas especiales de protección, según lo disponen tanto el preámbulo de 
la Convención sobre los derechos del Niño,49 el artículo 19 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos50 y la jurisprudencia de los tribuna
les internacionales de derechos humanos.51

67. los cuidados especiales o las medidas especiales de protección 
deberán definirse a partir de los hechos que determinan las circunstancias 
en las que se encuentren los niños y las niñas, en cada caso particular, consi
derando su especial manera de ser, esto es, su "debilidad, inmadurez o inexpe
riencia".52 dichos cuidados o medidas se deberán adoptar con la finalidad de 
prevenir, o bien, eliminar el eventual estado de vulnerabilidad en que pudieran 
estar. Quienes son menores pueden ubicarse en una situación de vulnerabili
dad por las circunstancias en las que se encuentren, teniendo como referente 
su manera sui géneris de ser. 

68. esta Suprema Corte de Justicia ya se ha pronunciado sobre casos 
concretos en los que los niños y las niñas, eventualmente, pudieran encon
trarse en circunstancias o en alguna situación de vulnerabilidad, como 

48 Corte interamericana de derechos Humanos. Corte interamericana de derechos Humanos. 
********** vs **********. Sentencia de 24 de febrero de 2012 (Fondo, reparaciones y Costas), 
párrafo 108.
49 "teniendo presente que, como se indica en la declaración de los derechos del niño, ‘el niño, por 
su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debía 
(sic) protección legal, tanto antes como después del nacimiento’.". 
50 "Artículo 19. derechos del niño. todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del estado."
51 "en el mismo sentido, conviene observar que para asegurar, en la mayor medida posible, la 
prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los derechos del 
Niño establece que éste requiere ‘cuidados especiales’, y el artículo 19 de la Convención ameri
cana señala que debe recibir ‘medidas especiales de protección’.". Corte interamericana de dere
chos Humanos, op. cit. supra nota 12, párrafo 108.
52 "… conviene observar que para asegurar, en la mayor medida posible, la prevalencia del interés 
superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los derechos del Niño establece que éste 
requiere ‘cuidados especiales’, y el artículo 19 de la Convención americana señala que debe reci
bir ‘medidas especiales de protección’. en ambos casos, la necesidad de adoptar esas medidas 
o cuidados proviene de la situación específica en la que se encuentran los niños, tomando en 
cuenta su debilidad, inmadurez e inexperiencia.". Corte interamericana de derechos Humanos, 
Op. cit. supra nota 11, párrafo 60.



540 FEBRERO 2014

ocurre cuando se les cita para rendir testimonio en el juicio de divorcio nece
sario de sus padres,53 o bien, cuando puedan ser sometidos a un peritaje 
psicológico.54

69. asimismo, este alto tribunal ha resuelto que los Jueces están facul
tados para recabar y desahogar de oficio las pruebas que consideren necesa

53 "prueBa teStimoNial a CarGo de loS meNoreS HiJoS eN el JuiCio de diVorCio 
NeCeSario de SuS padreS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNStituYe uN aCto de impoSi
Ble reparaCióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.—
Si se toma en consideración que la salud psicológica de los menores es un derecho protegido 
por el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y por la Conven
ción sobre los derechos del Niño, signada por el estado mexicano y publicada en el diario oficial 
de la Federación el 25 de enero de 1991, es inconcuso que ese derecho constituye una garantía 
individual y un derecho sustantivo cuya protección es obligación del estado en todos los actos 
que realice respecto de los menores; de ahí que cualquier acto dentro de juicio que pudiera 
afectar su salud mental debe considerarse como de imposible reparación. en esa virtud, la admi
sión y orden de desahogo de la prueba testimonial a cargo de los menores sobre los hechos 
materia del divorcio necesario de sus padres puede causar daños a la salud psicológica de aqué
llos, pues tendrán que declarar sobre cuestiones como violencia intrafamiliar, infidelidad, mal
trato, amenazas, etcétera; de manera que aun en caso de que se dictara una sentencia que 
garantizara sus derechos, el perjuicio sufrido al desahogar la testimonial no podría desaparecer 
y no podría restituírseles en el ejercicio de su salud mental. por ello, la sola admisión de una 
prueba de esta clase debe considerarse como un acto de imposible reparación para los efectos 
de la procedencia del juicio de amparo indirecto, juicio que en forma excepcional podrá promover 
el propio menor en términos del artículo 6o. de la ley de amparo, sin que sea necesario probar en 
los autos del juicio natural que existirá un perjuicio de esa naturaleza, en tanto que es suficiente 
la sola posibilidad de que ello ocurra." primera Sala, jurisprudencia, civil, tesis 1a./J. 182/2005, 
registro iuS 176168, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
enero de 2006, página 478.
54 "prueBa pSiColóGiCa a CarGo de loS meNoreS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNSti
tuYeN uN aCto de impoSiBle reparaCióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto.—debe hacerse extensivo el criterio sostenido por esta primera 
Sala en la contradicción de tesis 130/2005, de la cual emanó la jurisprudencia de rubro: ‘prueBa 
teStimoNial a CarGo de loS meNoreS HiJoS eN el JuiCio de diVorCio NeCeSario de 
SuS padreS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repara
CióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.’, a las 
sentencias de segunda instancia que ordenan la reposición del procedimiento para el efecto de 
que se admitan y desahoguen pruebas psicológicas a cargo de menores en juicios de guarda y 
custodia y patria potestad. en efecto, conforme a tal criterio el derecho a la salud mental de los 
niños es un derecho fundamental protegido por el artículo 4o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y por la Convención sobre los derechos del Niño, el cual debe ser 
interpretado de acuerdo al interés superior del niño que supone medidas de protección reforza
das a cargo del estado. lo anterior supone que cualquier acto dentro de juicio que pudiera afectar 
su salud mental debe considerarse como de imposible reparación, por lo que no es necesario 
que se acredite que las pruebas psicológicas ocasionarán una afectación a la salud mental de 
los menores para que se considere un acto de imposible reparación, sino que la sola posibilidad 
de causar un daño de esa naturaleza genera la procedencia del amparo por la vía indirecta. 
ahora bien, el que se considere a las pruebas psicológicas un acto de imposible reparación, no 
quiere decir que estén proscritas sino que es posible controvertir su pertinencia a través del 
amparo indirecto.". primera Sala, jurisprudencia, común, tesis 1a./J. 20/2011, registro iuS: 162017, 
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 128.
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rias en aras de preservar el interés superior de la infancia, lo que constituye, sin 
duda, una medida especial de protección,55 que es una obligación positiva a 
cargo del poder Judicial de la Federación. 

70. la mencionada obligación positiva, fundamento de las medidas de 
protección especial para la niñez a partir de sus circunstancias, le impone a 
las autoridades, como ocurre con los Jueces, el deber de garantizar el ejerci
cio y el disfrute de los derechos de los individuos en relación con el poder del 
estado, y también en relación con actuaciones de terceros particulares.56

71. las circunstancias en las que una persona menor de edad participa 
en un procedimiento judicial no son iguales a las de los adultos. la valoración 
jurídica de la diferencia ontológica de los menores y sus circunstancias par
ticulares justifican la adopción de medidas especiales de protección. es nece
sario que se reconozcan y respeten las diferencias de trato que corresponden 
a diferencias de situación, entre quienes participan en un procedimiento 

55 "iNterÉS Superior del meNor. para preSerVarlo, el JuZGador eStÁ FaCultado 
para reCaBar Y deSaHoGar de oFiCio laS prueBaS Que CoNSidere NeCeSariaS.—
Con independencia de que la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes en el juicio es uno 
de los aspectos procesales más relevantes y que con mayor cuidado debe observar el juzga
dor, tratándose de los procedimientos que directa o indirectamente trascienden a los menores y 
a fin de velar por su interés superior, previsto en la Constitución política de los estados uni
dos mexica  nos, en la Convención sobre los derechos del Niño y en la ley para la protección 
de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, el Juez está facultado para recabar y desahogar de 
oficio las pruebas necesarias para preservar dicho interés, practicando las diligencias que con
sidere oportunas y conducentes para el conocimiento de la verdad respecto de los derechos 
controvertidos.". primera Sala, jurisprudencia, constitucional, tesis 1a./J. 30/2013 (10a.), registro 
iuS: 2003069, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, 
marzo de 2013, página 401.
56 "esta Corte ha establecido reiteradamente, a través del análisis de la norma general consa
grada en el artículo 1.1 de la Convención americana, que el estado está obligado a respetar los 
dere chos y libertades reconocidos en ella y a organizar el poder público para garantizar a las per
sonas bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Según las normas 
del derecho de la responsabilidad internacional del estado aplicables en el derecho interna
cional de los derechos humanos, la acción u omisión de cualquier autoridad pública, de cual
quiera de los poderes del estado, constituye un hecho imputable al estado que compromete su 
responsabilidad en los términos previstos en la Convención americana. dicha obligación gene
ral impone a los estados partes el deber de garantizar el ejercicio y el disfrute de los derechos de los 
individuos en relación con el poder del estado, y también en relación con actuaciones de terce
ros particulares. en este sentido, y para efectos de esta opinión, los estados partes en la Conven
ción americana tienen el deber, bajo los artículos 19 (derechos del niño) y 17 (protección a la 
familia), en combinación con el artículo 1.1 de la misma, de tomar todas las medidas positivas 
que aseguren protección a los niños contra malos tratos, sea en sus relaciones con las autori
dades públicas, sea en las relaciones interindividuales o con entes no estatales. Op. cit, supra, 
nota 11, párrafo 87.
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judi cial.57 por ejemplo, los niños y las niñas, con motivo de su edad u otras 
circuns tancias, podrían no apreciar o reproducir en su justa dimensión los 
hechos sobre los que declaren, por lo que los Jueces deberán valorar con 
especial cautela sus declaraciones. además, las declaraciones de quienes 
son meno res deben solicitarse cuando sean indispensables y deben ser suje
tas a las medidas de protección procesal que correspondan según la situación 
y la edad del menor. 

72. luego, siendo los menores sujetos de derechos y en atención, por 
supuesto, a su especial manera de ser y a las circunstancias en las que se 
encuentran, adquieren todo su sentido, dimensión y efecto útil los derechos 
reconocidos a favor de la infancia en los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Conven
ción sobre los derechos del Niño.

73. los citados preceptos del instrumento internacional reconocen a 
favor de los niños y las niñas las prerrogativas de que los estados garanticen 
a que si están en condiciones de formarse un juicio propio puedan expresar 
su opinión libremente en todos los asuntos que les afecten, teniendo en 
cuenta sus opiniones en función de su edad y madurez; a ser escuchados en 
todo procedimiento judicial o administrativo que les ataña, ya sea directa
mente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en conso
nancia con las normas de procedimiento de la ley nacional; a expresarse y a 
informarse; a profesar la propia religión y las propias creencias; a asociarse 
y a celebrar reuniones pacíficas.

74. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
partir de las consideraciones anteriores, ha reconocido en su jurisprudencia 
el derecho de los niños y las niñas a participar en los procedimientos jurisdic
cionales que afecten su esfera jurídica y ha definido lineamientos específicos 
para su ejercicio, partiendo del concepto denominado "adquisición progresiva 
de la autonomía de los niños y niñas".58

57 "es evidente que las condiciones en las que participa un niño en un proceso no son las mismas en 
que lo hace un adulto. Si se sostuviera otra cosa se desconocería la realidad y se omitiría la adop
ción de medidas especiales para la protección de los niños, con grave perjuicio para estos mis
mos. por lo tanto, es indispensable reconocer y respetar las diferencias de trato que corresponden 
a diferencias de situación, entre quienes participan en un procedimiento." Ibid., párrafo 96.
58 "dereCHo de loS meNoreS de edad a partiCipar eN loS proCedimieNtoS JuriS
diCCioNaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. liNeamieNtoS para Su eJerCi Cio.—
las niñas y los niños, como titulares de derechos humanos, ejercen sus derechos progresiva mente, 
a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía, lo que se denomina ‘adquisición progresiva 
de la autonomía de los niños’, lo cual conlleva que actúen durante su primera infancia por con
ducto de otras personas –idealmente, de sus familiares–. así, el derecho de las niñas y los niños 
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75. por tanto, y como conclusión en este apartado, el interés superior 
de la niñez es un criterio orientador que permite analizar los hechos que dan 
forma a las circunstancias que rodean a los niños y las niñas en cada caso 
concreto. a partir de dicho análisis, es posible determinar si quien es menor 
está en una situación de vulnerabilidad, con la finalidad de adoptar las medi
das de protección que lo alejen de tal situación, pero que, al mismo tiempo, 
lo ubiquen en otras circunstancias distintas, que sean las más favorables 
para su desarrollo y pleno aprovechamiento de sus potencialidades. todo 
lo cual tendrá como finalidad que los niños y niñas ejerzan sus derechos en un 
plano auténtico de igualdad a partir de la valoración jurídica de su alteridad 
ontológica.

a participar en procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera jurídica se ejerce, 
también, progresivamente, sin que su ejercicio dependa de una edad que pueda predeterminarse 
en una regla fija, incluso de índole legal, ni aplicarse en forma generalizada a todos los menores 
de edad, sino que el grado de autonomía debe analizarse en cada caso. ahora bien, la participa
ción de los niños en procedimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, pues, al reco
nocer los como sujetos de derecho, logra el efectivo ejercicio de sus derechos y, a la vez, se 
permite que el juzgador se allegue de todos los elementos que necesite para forjar su convicción 
respecto de un determinado asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del interés 
superior de la infancia. en este sentido, los lineamientos que deben observarse para la participa
ción de niñas y niños dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional que pueda afectar su esfera 
jurídica son: (1) para la admisión de la prueba debe considerarse que: (a) la edad biológica de los 
niños no es el criterio determinante para llegar a una decisión respecto a su participación dentro 
de un procedimiento jurisdiccional, sino su madurez, es decir, su capacidad de comprender el 
asunto, sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio; (b) debe evitarse la práctica 
desconsiderada del ejercicio de este derecho; y, (c) debe evitarse entrevistar a los niños en más 
ocasiones de las necesarias; (2) para preparar la entrevista en la que participarán, se requiere que 
sean informados en un lenguaje accesible y amigable sobre el procedimiento y su derecho a 
participar, y que se garantice que su participación es voluntaria; (3) para el desahogo de la prueba, 
la declaración o testimonio del niño debe llevarse a cabo en una diligencia seguida en forma de 
entrevista o conversación, la cual debe cumplir con los siguientes requisitos: (a) es conveniente 
que previamente a la entrevista el juzgador se reúna con un especialista en temas de niñez, ya 
sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo que se pretende conversar con el niño, 
para que a éste le resulte más sencillo de comprender y continuar la conversación; (b) la entre
vista debe desarrollarse, en la medida de lo posible, en un lugar que no represente un ambiente 
hostil para los intereses del niño, esto es, donde pueda sentirse respetado y seguro para expresar 
libremente sus opiniones; (c) además de estar presentes el juzgador o funcionario que tome la 
decisión, durante la diligencia deben comparecer el especialista en temas de niñez que se haya 
reunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o se estime conveniente para proteger 
su superior interés, una persona de su confianza, siempre que ello no genere un conflicto de inte
reses; (d) en la medida de lo posible, debe registrarse la declaración o testimonio de las niñas y 
niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda la diligencia o con los medios tecno
lógicos al alcance del juzgado o tribunal que permitan el registro del audio; (4) los niños deben 
intervenir directamente en las entrevistas, sin que ello implique que no puedan tener representa
ción durante el juicio, la cual recaerá en quienes legalmente estén llamados a ejercerla, salvo 
que se genere un conflicto de intereses, en cuyo caso debe analizarse la necesidad de nombrar 
un tutor interino; y (5) debe consultarse a los niños sobre la confidencialidad de sus declaracio
nes, aunque la decisión final sea del juzgador, para evitarles algún conflicto que pueda afectar 



544 FEBRERO 2014

76. Resolución de la controversia. una vez expuesto el sentido de los 
actos de imposible reparación como criterio de procedencia del juicio de 
amparo indirecto, los alcances de la regla de definitividad en el juicio de am
paro indirecto, así como del interés superior de la niñez, esta primera Sala 
analizará si la excepción a la regla de la definitividad sólo opera en amparo 
directo por violaciones procesales cuando los derechos de una persona menor 
de edad están involucrados en una contienda judicial, o bien, si la citada 
excepción también es válida en el juicio de amparo indirecto, con motivo del 
interés superior de la niñez, ante alegadas violaciones de imposible reparación 
en perjuicio de una persona menor de edad, a partir de la siguiente pregunta: 

¿La excepción a la regla de la definitividad solamente opera en el 
juicio de amparo directo, por violaciones procesales, cuando los dere-
chos de una persona menor de edad estén involucrados en una con-
tienda judicial, o dicha excepción también se actualiza en el juicio de 
amparo indirecto, con motivo del interés superior de la niñez? 

77. en respuesta a esa interrogante, debe decirse que las excepciones 
al principio de definitividad no solamente se presentan en el juicio de amparo 
directo, respecto de las violaciones al procedimiento como lo prescribe el 
artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y lo reproduce la ley de amparo; antes bien, tales excep
ciones se presentan también en amparo indirecto, en casos específicos en 
donde los derechos de una persona menor están involucrados en la contienda 
judicial y existen razones justificadas para liberar al quejoso de la carga de 
interponer los recursos ordinarios.59

su salud mental o, en general, su bienestar. Finalmente, es importante enfatizar que en cada una de 
estas medidas siempre debe tenerse en cuenta el interés superior de la infancia por lo que no debe 
adoptarse alguna determinación que implique perjuicio para los niños, más allá de los efec
tos normales inherentes a su participación dentro del procedimiento jurisdiccional.". primera 
Sala, tesis aislada, constitucional, tesis 1a. lXXiX/2013 (10a.), registro iuS: 2003022, décima 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, 
página 884. "amparo directo en revisión **********. 24 de octubre de 2012. Cinco votos. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."
esto es acorde con lo que ha dicho la Corte interamericana de derechos Humanos, sobre el desa
rrollo y la autonomía progresiva de los niños y niñas: "este tribunal considera oportuno formular 
algunas precisiones con respecto a esta cuestión. Como anteriormente se dijo, el grupo definido 
como niños involucra a todas las personas menores de 18 años. evidentemente, hay gran varie
dad en el grado de desarrollo físico e intelectual, en la experiencia y en la información que poseen 
quienes se hallan comprendidos en aquel concepto. la capacidad de decisión de un niño de 3 
años no es igual a la de un adolescente de 16 años. por ello debe matizarse razonablemente el 
alcance de la participación del niño en los procedimientos, con el fin de lograr la protección 
efectiva de su interés superior, objetivo último de la normativa del derecho internacional de los 
derechos humanos en este dominio.". Op. cit. supra, nota 11.
59 a guisa de ejemplo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis 139/2013, por mayoría de votos, emitió la jurisprudencia de rubro: 
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78. ahora bien, respecto de la siguiente pregunta, esto es: ¿siempre 
que se aleguen violaciones de imposible reparación en perjuicio de una 
persona menor de edad, se actualiza una excepción al principio de defi-
nitividad? la respuesta es negativa, pues la irreparabilidad del acto no es, por 
sí misma, una causa que justifique el no agotamiento del recurso ordina rio 
previsto en la ley, a pesar de que los derechos de una persona menor se encuen
tren involucrados en un litigio, cuando el recurso ordinario es apto para cum
plir con los objetivos de los que se han hablado en párrafos precedentes.

79. en relación con esto, es necesario precisar que la irreparabilidad del 
acto reclamado, por un lado, y el principio de definitividad, por otro, son dos 
presupuestos distintos y autónomos que deben ser observados para determi
nar la procedencia del juicio de amparo indirecto, aun en los casos en los que 
una persona menor de edad se encuentre involucrada. 

80. el primero de esos requisitos se refiere a la naturaleza del acto de 
autoridad que se impugna y que genera en la esfera jurídica del quejoso, con 
hincapié en los derechos sustantivos, a la trascendencia de la afectación y 
a su no reparación, aunque se llegue a dictar una sentencia definitiva favora
ble a los intereses del peticionario del amparo, y que obliga a la autoridad de 
control constitucional a intervenir de inmediato, sin esperar a que se llegue a 
promover el juicio de amparo directo (que no reparará la afectación sufrida), 
pero siempre que se encuentren satisfechos los restantes presupuestos de 
procedencia prescritos en la ley. 

81. la regla de la definitividad, por su parte, se refiere a la existencia, 
idoneidad y eficacia de los recursos ordinarios previstos en la ley contra el 
acto reclamado, así como a la posibilidad, derivada de las normas legales apli
cables al caso, de que el interesado renuncie a ellos. es decir, la citada regla 
existe con relación a la naturaleza de los recursos ordinarios.

82. tal distinción constituye el tema de la jurisprudencia 44/2012, emi
tida por esta primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 277/2011, y cuyo 

"deFi NitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. Se aCtualiZa uNa eXCepCióN a 
eSte priNCipio eN loS CaSoS eN loS Que eStÉ iNVoluCrado uN meNor de edad, 
CuaNdo el reCurSo ordiNario No admite la SuSpeNSióN del aCto." (tesis jurispru
dencial 77/2013 (10a.), emanada de la contradicción de tesis 139/2013. entre las sustentadas por el 
décimo primer tribunal Colegiado del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Se
gundo Cir cuito, ambos en materia Civil. 3 de julio de 2013. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de 
cuatro votos en cuanto al fondo. disidente: Jorge mario pardo rebolledo)
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rubro es: "priNCipio de deFiNitiVidad. deBe aGotarSe eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido eN CoNtra de uN aCto de eJeCu
CióN irreparaBle diCtado deNtro de uN JuiCio del ordeN CiVil."60

83. en esas circunstancias, en los supuestos que aquí se analizan 
sobre juicios en que intervienen menores o ven afectada su esfera jurídica, el 
primer supuesto de procedencia que debe verificar el Juez de control consti
tucional, cuando se reclaman actos dentro del juicio, es que éstos tengan 
una ejecución irreparable, pues sólo entonces estará en aptitud de anali
zar si se ha cumplido con el principio de definitividad, o si, en el caso que 
examina, se justifica su inobservancia, sin que el hecho de que se trate de actos 
de imposible reparación genere, per se, la excepción a la regla, máxime si se 
considera que la norma constitucional es clara al establecer lo siguiente:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible repa-
ración, fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los 
recursos que en su caso procedan; y …"

84. en ese sentido, no se comparte el criterio sustentado por la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "deFiNitiVi dad. 

60 "de la interpretación literal del artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en relación con los numerales 73, fracción Xiii, y 114, fracción 
iV, de la ley de amparo, la acción constitucional de amparo indirecto que se tramita ante los 
Jueces de distrito, procede contra actos dictados dentro de juicio cuya ejecución sea de imposi
ble reparación, siempre que con anterioridad se agoten los recursos que sean idóneos para 
modificar, revocar o anular el acto reclamado y que además sean eficaces para reparar el acto 
en un plazo razonable. por tanto, es obligación de la parte quejosa agotar el medio ordinario de 
defensa que en su caso prevea la ley que rige dicho acto, que tenga como efecto modificarlo, 
revocarlo o anularlo.". Consultable en la página 729 del libro X, tomo 1, julio de 2012, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de amparo iNdireCto.",61 en la 
parte que explica que no existe la obligación de acatar el principio de definiti
vidad que rige el juicio de amparo indirecto, cuando se reclaman los actos 
dictados dentro de juicio cuya ejecución sea de imposible reparación.

85. entonces, es inconcuso que no es la irreparabilidad del acto recla
mado el elemento fundamental para decidir cuándo es el caso de exentar al 
quejoso de interponer el recurso ordinario prescrito en la ley, cuando los 
derechos de una persona menor de edad estén involucrados en una contienda 
judicial, pues ha de considerarse que, siempre que se trate de actos dentro 
del juicio reclamables en amparo indirecto, éstos son de ejecución irrepara
ble (de lo contrario, su reclamo debe verificarse hasta que se llegue a promo
ver el juicio de amparo directo); de ahí que lo trascendente es analizar, desde 
la perspectiva del interés superior de la niñez, si el recurso ordinario pre
visto en la ley es existente, idóneo, efectivo, oportuno, adecuado y eficaz para 
prevenir y reparar oportuna y adecuadamente las violaciones a los derechos 
sustantivos cometidas en el acto o resolución impugnada en perjuicio de la 
persona menor de edad, ya que la regla de la definitividad está referida, funda
mentalmente, al alcance de los recursos y no a la naturaleza de los actos 
impugnados, cuya irreparabilidad, como ya se dijo, se debe dar por sentada 
cuando se reclaman actos dentro del juicio, de manera que el argumento rela
tivo a la observancia del interés superior del menor no constituye un argumento 
válido para confundir los elementos de uno y otro requisitos de procedencia 
del juicio de amparo.

61 tesis número 2a. lVi/2000, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Segunda Sala, tomo Xii, julio de 2000, página 156, cuyo texto es: "de la interpre
tación literal y teleológica del artículo 107, fracciones iii, iV, Vii y Xii, de la Constitución Federal, así 
como de los artículos 37, 73, fracciones Xii, Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de los criterios 
jurisprudenciales emitidos al respecto por los tribunales del poder Judicial de la Federación, se 
deduce que no existe la obligación de acatar el principio de definitividad que rige el juicio de amparo 
indirecto, cuando se reclaman los siguientes actos: i. los que afectan a personas extrañas al jui
cio o al procedimiento del cual emanan; ii. los que dentro de un juicio su ejecución sea de impo
sible reparación; iii. los administrativos respecto de los cuales, la ley que los rige, exija mayores 
requisitos que los que prevé la ley de amparo, para suspender su ejecución; iV. los que impor
ten una violación a las garantías consagradas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la 
Constitución Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del primer acto de aplicación; 
Vi. los que importen peligro de la privación de la vida, deportación o destierro o cualquiera de los 
prohibidos por el artículo 22 constitucional; Vii. actos o resoluciones respecto de los cuales, la 
ley que los rige no prevé la suspensión de su ejecución con la interposición de los recursos o 
medios de defensa ordinarios que proceden en su contra; Viii. los que carezcan de fundamen
tación; iX. aquellos en los que únicamente se reclamen violaciones directas a la Constitución 
Federal, como lo es la garantía de audiencia; y X. aquellos respecto de los cuales los recursos 
ordinarios o medios de defensa legales, por virtud de los cuales se puede modificar, revocar o 
nulificar el acto reclamado, se encuentran previstos en un reglamento, y en la ley que éste regula 
no se contempla su existencia."
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86. por lo anterior, en respuesta a la segunda interrogante formulada, 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que 
si bien en el juicio de amparo indirecto existen casos de excepción a la regla 
de definitividad, éstos no se identifican con la mera circunstancia de que el 
acto tenga una ejecución de imposible reparación para el menor, pues según 
lo que hasta ahora ha resuelto esta primera Sala, esas excepciones a la regla 
se dan en supuestos específicos. 

87. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la 
ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a continuación:

deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la irrepara
Bilidad del aCto No CoNStituYe, por SÍ miSma, uNa eXCepCióN a 
eSte priNCipio, auN CuaNdo eN la CoNtieNda JurÍdiCa eStÉ iNVolu
Crado uN meNor de edad. el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, por un lado, 
la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos en juicio cuya eje
cución sea de imposible reparación y, por otra parte, prescribe el principio de 
definitividad que se traduce en la carga impuesta al quejoso de agotar los 
recursos ordinarios que procedan en contra de tal acto. al respecto, la irrepa
rabilidad del acto reclamado y el principio de definitividad, constituyen presu
puestos distintos y autónomos que deben observarse para determinar la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, aun en los casos en los que un 
menor de edad se encuentre involucrado. el primero de esos requisitos, esto 
es, que se trate de un acto de ejecución irreparable, se refiere a la naturaleza 
del acto de autoridad que se impugna y que genera la afectación en la esfera 
jurídica del quejoso, por la transgresión de un derecho sustantivo que no es 
susceptible de repararse con el dictado de un fallo favorable a sus intere
ses. la regla de la definitividad, por su parte, se refiere a la existencia, idonei
dad y eficacia de los recursos ordinarios previstos en la ley contra el acto 
reclamado, así como a la posibilidad, derivada de las normas legales aplica
bles al caso, de que el interesado renuncie a ellos. así, en los juicios en que 
intervienen menores o se vea afectada su esfera jurídica, el hecho de que se 
trate de actos de imposible reparación no genera, per se, una excepción a 
la regla de definitividad, pues ésta se refiere fundamentalmente al alcance de 
los recursos y no a la naturaleza de los actos impugnados, sin que el interés 
superior del menor constituya una justificación válida para confundir los elemen
tos de uno y otro requisitos de procedencia del juicio de amparo.
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por lo expuesto y fundado,

Se reSuelVe:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada por cuanto 
hace a los criterios sustentados por el Quinto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, en los términos expuestos en el apartado iii de la presente 
resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último apartado de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la competen
cia legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz (ponente); y,

por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto. el ministro Jorge 
mario pardo rebolledo se reservó el derecho de formular voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.
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nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis 1a./J. 
113/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 350.

las tesis aislada y de jurisprudencia p. i/2012 (10a.) y 1a./J. 77/2013 (10a.) citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9 y libro XXV, 
tomo 2, octubre de 2013, página 990, respectivamente.

Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo en la 
contradicción de tesis 265/2013.

en la contradicción de tesis 265/2013, suscitada entre el Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, cuyo tema a dilucidar consistió en "determinar si la excepción a 
la regla de la definitividad, además de operar en el juicio de amparo directo por 
violaciones procesales cuando los derechos de una persona menor de edad 
estén involucrados en una contienda judicial, opera también en el juicio de 
amparo indirecto, con motivo del interés superior de la niñez ante violaciones 
de imposible reparación en perjuicio de la persona menor de edad", la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por unanimidad de votos, 
que en el caso sí existe contradicción de tesis, y que sobre el particular debía preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, lo siguiente:

"deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la irreparaBilidad del 
aCto No CoNStituYe, por SÍ miSma, uNa eXCepCióN a eSte priNCipio, auN 
CuaNdo eN la CoNtieNda JurÍdiCa eStÉ iNVoluCrado uN meNor de 
edad.—el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos establece, por un lado, la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación y, por 
otra parte, prescribe el principio de definitividad que se traduce en la carga impuesta al 
quejoso de agotar los recursos ordinarios que procedan en contra de tal acto. al res
pecto, la irreparabilidad del acto reclamado y el principio de definitividad, constitu
yen presupuestos distintos y autónomos que deben observarse para determinar la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, aun en los casos en los que un menor de 
edad se encuentre involucrado. el primero de esos requisitos, esto es, que se trate 
de un acto de ejecución irreparable, se refiere a la naturaleza del acto de autoridad 
que se impugna y que genera la afectación en la esfera jurídica del quejoso, por la 
transgresión de un derecho sustantivo que no es susceptible de repararse con 
el dictado de un fallo favorable a sus intereses. la regla de la definitividad, por su 
parte, se refiere a la existencia, idoneidad y eficacia de los recursos ordinarios pre
vistos en la ley contra el acto reclamado, así como a la posibilidad, derivada de las 
normas legales aplicables al caso, de que el interesado renuncie a ellos. así, en 
los juicios en que intervienen menores o se vea afectada su esfera jurídica, el hecho 
de que se trate de actos de imposible reparación no genera, per se, una excepción a 
la regla de definitividad, pues ésta se refiere fundamentalmente al alcance de los 
recursos y no a la naturaleza de los actos impugnados, sin que el interés superior del 
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menor constituya una justificación válida para confundir los elementos de uno y otro 
requisitos de procedencia del juicio de amparo."

para arribar a esa conclusión, básicamente se indicó lo siguiente:

el juicio de amparo es un medio de control extraordinario que sirve para impugnar los 
actos de autoridad que sean contrarios a la Constitución, pero para garantizar la efi
cacia de ese juicio, su procedencia no es irrestricta, antes bien esta determinada en 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, por ello, el amparo pedido contra 
actos dictados dentro del proceso jurisdiccional tiene como presupuesto necesario 
que el acto reclamado constituya uno de ejecución irreparable, pues de no tener esa 
naturaleza, se trataría de una violación procesal susceptible de ser analizada hasta 
el amparo directo que se llegase a promover en contra de la sentencia definitiva; no 
obstante, la irreparabilidad del acto dispensa al quejoso de esperar el dictado de una 
sentencia definitiva ante la premura de que se estudie la constitucionalidad del acto 
que genera la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo, pero aun en 
ese supuesto, por disposición constitucional, el gobernado tiene la carga de cumplir 
con el principio de definitividad, según la regla prevista en el artículo 107, fracción iii, 
inciso b), de la Norma Fundamental, razón por la que el Juez de amparo debe verificar 
que el quejoso haya cumplido con la carga de agotar los recursos ordinarios previs
tos para tal efecto, o que, en su caso, se encuentre en una hipótesis de excepción a 
esa regla.

Con relación a las excepciones al principio de definitividad, se indicó que éstas son pre
cisas y de aplicación estricta, pues existen casos en los que el órgano encargado de 
elaborar las leyes ha considerado que el principio de definitividad puede dejar de obser
varse por estar en peligro diversos derechos sustantivos que el legislador ha consi
de rado necesario y legítimo proteger, es decir, estas excepciones justifican su existen  cia, 
porque para el legislador constituyen no sólo posibles afectaciones de imposible 
reparación, sino que, además, son de una extraordinaria gravedad, por ello, decidió 
contemplarlas de manera expresa, clara y precisa.

también se señaló que el interés superior del niño implica que el desarrollo de la niñez y 
el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores 
para todas las autoridades del estado en la elaboración de normas y la aplicación de 
éstas en todos los órdenes relativos a la vida de los niños y de las niñas, reconociendo 
que las circunstancias en que participa una persona menor de edad en un proce
dimiento judicial no son iguales a las de los adultos; y que, por ello, es necesario que 
se reconozcan y respeten las diferencias de trato que corresponden a su situación; 
sin embargo, también se precisó que el hecho de que en el amparo se reclamen 
violaciones de imposible reparación en perjuicio de una persona menor de edad, no 
implica que se actualice una excepción al principio de definitividad, pues la definiti
vidad del acto y la irreparabilidad del mismo son presupuestos distintos y autóno
mos que deben ser observados aun en los casos en que una persona menor de edad 
se encuentre involucrada.

Estas consideraciones las comparto en su totalidad; sin embargo, a pesar de que 
en la sentencia en que se emite el presente voto se reconoce que las excep-
ciones al principio de definitividad deben contemplarse por el legislador de 
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manera expresa, clara y precisa, también se indica que en el amparo indirecto 
tales excepciones se pueden presentar en casos específicos en donde los dere-
chos de una persona menor de edad están involucrados en la contienda judi-
cial y existan razones justificadas para liberar al quejoso de la carga de 
inter po ner los recursos ordinarios y, a guisa de ejemplo, se cita la jurispru-
den cia emitida al resolver la contradicción de tesis 139/2013, la cual es del 
tenor siguiente:

"deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. Se aCtualiZa uNa eXCep
CióN a eSte priNCipio eN loS CaSoS eN loS Que eStÉ iNVoluCrado uN 
meNor de edad, CuaNdo el reCurSo ordiNario No admite la SuSpeN
SióN del aCto.—en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su texto reformado por decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interde
pendencia, indivisibilidad y progresividad y, particularmente, otorgar una protección 
especial a los derechos de la infancia por las circunstancias de vulnerabilidad en 
que se hallan. por lo anterior, y en términos de los artículos 107, fracción iii, inciso 
b), de la propia Constitución y 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, se sigue que se actualiza una excepción al principio de definiti
vidad en el juicio de amparo indirecto en aquellos casos en los que esté involucrado 
un menor de edad, cuando, de acuerdo con la legislación aplicable al caso, el recurso 
ordinario que deba agotarse no admita suspensión y cualquiera de las partes alegue 
un riesgo para el menor en caso de ejecutarse la resolución impugnada, pues en ese 
supuesto el recurso es inadecuado o ineficaz para alejarlo de la situación de vulnera
bilidad en que pueda encontrarse. lo anterior es así, pues el principio de definitividad 
supone la existencia de recursos idóneos, efectivos, oportunos y aptos para reparar 
oportuna y adecuadamente las violaciones a las leyes cometidas en el acto o resolu
ción impugnada."

Esta última consideración no la comparto y me aparto de ella, porque como lo 
indiqué en el voto particular emitido con motivo de la contradicción de tesis 
mencionada, con todo respeto, no comulgo con la idea de que la sola circuns-
tancia de que el recurso ordinario no admita la suspensión del acto reclamado, 
sea suficiente para actualizar una excepción al principio de definitividad 
cuando en el caso se encuentre involucrado un menor de edad, pues con inde-
pendencia de que ésta no es una excepción prevista en la ley, ello no contri-
buye a la operatividad y buen funcionamiento del juicio de amparo.

en efecto, como indique en el voto particular que emití en la contradicción de tesis 
139/2013, esa excepción al principio de definitividad, desde mi perspectiva, no es 
correcta, porque el derecho de acceso a la justicia no sólo implica la posibilidad 
de que los gobernados puedan acudir ante tribunales imparciales e independien
tes previamente establecidos solicitando impartición de justicia, sino que, además, 
conlleva la obligación que tiene el estado de asegurar el buen funcionamiento de 
los mismos, a efecto de que en los plazos y términos que marcan las leyes y cum
pliendo con las formalidades esenciales del procedimiento, diriman sin costo alguno 
las controversias sometidas a su consideración.
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ahora bien, para asegurar el buen funcionamiento de los tribunales y, en consecuencia, 
una correcta y funcional administración de justicia que permita hacer realidad la 
protección de los derechos humanos en un plazo razonable, el estado puede y debe 
establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de carácter judicial o de cual
quier otra índole para la procedencia de las acciones y recursos intentados; de 
manera que si bien las acciones y recursos deben ser eficaces y estar disponibles 
para el interesado, lo cierto es que para poder acceder a ellos se deben cumplir los 
requisitos formales de admisibilidad y procedencia, pues ello garantiza que el acceso 
a la justicia tenga una correcta operatividad.

en esa virtud, si para garantizar la operatividad del juicio de amparo el artículo 107, frac
ción iii, inciso b), de la Constitución Federal establece lo siguiente: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 
después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan."

es evidente que para poder acceder al juicio de amparo indirecto reclamando uno de los 
actos a que alude el inciso b), antes transcrito, es preciso agotar los recursos ordi
narios que, en su caso, procedan, pues ello sin duda contribuye a la operatividad y 
buen funcionamiento del juicio de amparo que, a su vez, permite que los goberna
dos que acuden a ese juicio constitucional puedan recibir justicia en un plazo 
razonable.

lo anterior es así, pues el limitar la procedencia del juicio de amparo a aquellos casos en 
que previamente se ha agotado el recurso ordinario procedente, a través del cual 
se puede modificar, revocar o anular el acto de autoridad que causa el perjuicio al que
joso, permite que los juzgadores de amparo sólo se avoquen al conocimiento de aquellos 
casos que realmente no encontraron solución ante las autoridades judiciales de 
instancia.

en efecto, uno de los fines que persigue el principio de definitividad del juicio de amparo, 
consiste en evitar que los Jueces que conocen de ese medio de control constitucional 
se saturen con asuntos que, sin ser de extrema gravedad, pueden encontrar solu
ción ante las autoridades ordinarias de instancia.

en esa virtud, establecer excepciones a ese principio, en casos que no resultan de extre
ma gravedad, aun cuando en ellos intervengan menores de edad, necesariamente 
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implica contrariar el fin de referencia, lo cual sin duda acarrea un grave costo en la 
administración de Justicia Federal, en tanto que se perjudica la operatividad del jui
cio de amparo, en perjuicio de los propios gobernados, pues si los Jueces que conocen 
del juicio de amparo se saturan de asuntos que pudieron encontrar solución sin nece
sidad de llegar al amparo, es evidente que no podrán administrar justicia al resto de 
los gobernados en un plazo razonable.

luego, si bien es verdad que este principio no es absoluto, en tanto que la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, establece diversas excep
ciones al principio de definitividad consagrado en el artículo 107, fracción iii, inciso 
b), de la Carta magna, lo cierto es que esas excepciones se sustentan en hechos que 
el legislador ha considerado de extrema gravedad, como son, entre otros: los casos 
en que el acto reclamado importa un acto de privación de la vida, ataques a la liber
tad personal fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro, la negativa de 
otorgar la libertad bajo caución, etcétera.

en esa medida, si entre los casos de excepción previstos por el legislador no se encuen
tra el relativo a aquellos casos en que esté involucrado un menor, debe considerarse 
que ello obedece al hecho concreto de que el legislador no consideró que esos casos 
sean de extrema gravedad.

por tanto, el aceptar que no opere el principio de definitividad por el simple hecho de que 
en el asunto se encuentre involucrado un menor carece de sustento constitucional y 
legal, pues ni la Constitución ni la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Cons
titucionales prevén como excepción a ese principio la circunstancia de que en el 
caso se encuentre involucrado un menor.

además, si bien no desconozco que el interés superior del menor es un principio de 
rango constitucional, no pasa inadvertido que cuando se emitió la ley de amparo, 
incluso, la que entró en vigor el tres de abril de dos mil trece, ese principio ya estaba 
reconocido, además, ya también se encontraba en vigor el texto actual del artículo 
1o. constitucional; de manera que si la intención del legislador aplicando el principio 
pro personae, hubiese sido considerar como casos de extrema gravedad aquellos en 
que se ve involucrado un menor, así lo hubiese establecido, por tanto, me parece que 
establecer una excepción al principio de definitividad no reconocida por el propio 
legislador, basándose en disposiciones que ya estaban en vigor cuando se emitió la 
nueva ley de amparo, necesariamente implica invadir una competencia que no corres
ponde al poder Judicial de la Federación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
49 constitucional.

por otro lado, si bien es verdad que en algunas ocasiones la interpretación de la ley lleva 
a establecer hipótesis no previstas por el legislador, sin que ello implique invadir 
competencias, lo cierto es que el establecimiento de esas hipótesis debe estar debida
mente sustentado, lo que, en el caso, estimo, no se actualiza, en razón de lo siguiente:

en la tesis de referencia, se establece que la excepción al principio de definitividad a que 
se alude se debe limitar a aquellos casos en que esté involucrado un menor de edad 
y el recurso ordinario no admita suspensión, porque entonces, según se afirma en la 
jurisprudencia de referencia, dicho recurso no será adecuado y eficaz para alejar 
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al menor de la situación de vulnerabilidad en que se encuentre, cuando se alegue un 
riesgo por cualquiera de las partes.

lo anterior implica que el sustento de esa excepción al principio de definitividad radica 
en que exista un riesgo alegado por las partes; no obstante, me parece que ello es 
incorrecto, pues con independencia de que el determinar cuándo se está en presen cia 
de un riesgo puede resultar subjetivo, eso es algo que, en todo caso, debe determi
nar el juzgador y no las partes, de modo que si la excepción al principio de defi nitividad 
en cuestión, sólo se basa en el dicho de las partes sobre la existencia de un riesgo, 
básicamente se deja a voluntad de ellas el decidir cuándo agotar o no el recurso ordi
nario y, por ende, cuándo cumplir con el principio de definitividad y cuándo no.

además, el vincular la procedencia de esa excepción al dicho de las partes, no resulta 
objetivo ni mucho menos razonable, pues se pierde de vista que la experiencia ha 
demostrado que en muchos de los casos en que se disputa la custodia de un menor, 
ambos padres se consideran los más aptos para tener a lado a sus hijos, y que con 
el afán de tener la custodia de los mismos, muchas veces argumentan que, de otor
garse la custodia (aunque sea provisional) a su contrario, el menor correrá riesgos, 
por tanto, resulta sumamente difícil determinar cuándo realmente es que el menor 
puede correr un riesgo.

atendiendo a lo anterior, el establecer una excepción al principio de definitividad, sin 
tener la certeza de que el caso en que se permite dicha excepción es de extrema gra
vedad, necesariamente contraviene la operatividad del juicio de amparo; lo que puede 
reflejarse en una deficiente administración de justicia en lo atinente al principio rela
cionado con la prontitud de su impartición, en tanto que dicha excepción puede dar 
pauta a que el Juez de amparo se vea obligado a conocer asuntos que bien pudieron 
resolverse adecuadamente ante la autoridad de instancia, sin necesidad de llegar 
hasta el amparo, retardando la resolución de los diversos asuntos, en tanto que el 
tiempo que el juzgador pudo haber empleado en su solución, lo dedicará a resol
ver asuntos que, como se dijo, bien pudieron encontrar solución ante la autoridad 
de instancia.

por todo ello, aunque comparto el sentido del proyecto y las consideraciones que en él 
se contienen, no comparto el que se cite como ejemplo de excepción al principio de 
definitividad el contenido de la jurisprudencia mencionada, porque si bien no desco
nozco la obligatoriedad de esa jurisprudencia, lo cierto es que como lo manifesté 
en el voto particular formulado con motivo de la contradicción que le dio origen, 
difiero de su contenido, porque desde mi perspectiva es cuestionable y, además, 
pienso que, en el caso, no era necesario citar como ejemplo su contenido.

nota: la tesis de jurisprudencia de rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. Se aCtualiZa uNa eXCepCióN a eSte priNCipio eN loS CaSoS 
eN loS Que eStÉ iNVoluCrado uN meNor de edad, CuaNdo el reCurSo 
ordiNario No admite la SuSpeNSióN del aCto." citada en este voto, aparece 
publicada con la clave o número de identificación 1a./J. 77/2013 (10a.), en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, octubre 
de 2013, página 990.
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ModIFICACIÓn o REVoCACIÓn dE LA SuSPEnSIÓn. dEBE dARSE 
tRÁMItE AL InCIdEntE RELAtIVo, SIEMPRE Y CuAndo no SEA 
notoRIA Y EVIdEntE LA InEXIStEnCIA dEL HECHo SuPER-
VEnIEntE QuE Lo FundAMEntA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 120/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materia 
admiNiStratiVa del SeXto CirCuito. 2 de oCtuBre de 2013. la Vota
CióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de treS VotoS de loS 
miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, eN CuaNto 
a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNi
midad de Cuatro VotoS eN CuaNto al FoNdo. auSeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCre
tario: miGuel aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ.

CoNSideraNdo Que:

PRIMERo.—Competencia

9. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, vigente desde el tres de abril de dos mil trece (de ahora en 
adelante "ley de amparo") y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con la fracción Vii del punto segundo 
del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de trece de mayo de dos mil trece, en virtud de 
que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales Colegia
dos de distinto circuito y el tema de fondo consistirá en la interpretación del 
artículo 140 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, 
en la cual se considera innecesaria la intervención del tribunal pleno, al re
solverse conforme a precedentes del mismo.

SEgundo.—Legitimación para denunciar la contradicción

10. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, constitucional y 227 de la ley de amparo, en tanto que fue formu
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lada por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, de ahí que formalmente se actualiza el su
puesto de legitimación a que aluden tales preceptos normativos.

tERCERo.—Criterios contendientes

11. a fin de establecer si existe o no la contradicción de tesis denun
ciada, se expondrán los antecedentes y consideraciones sustentadas en las 
ejecutorias materia de la presente contradicción remitidas a esta Suprema 
Corte. para ello, se hará referencia en primer lugar al asunto del primer tri
bunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, órgano denun
ciante, y posteriormente al criterio del Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.

i. ejecutoria del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito

antecedentes procesales

12. el veinte de febrero de dos mil trece, el referido órgano colegiado 
resolvió como fundado el recurso de queja 75/2012. tal asunto derivó de un 
incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 1721/2012 del índice del 
Juzgado Noveno de distrito en el estado de puebla, en el cual se había negado 
la concesión definitiva de la medida cautelar.

13. Como antecedente se tiene que el apoderado legal de ***********, 
presentó una demanda de amparo con solicitud de suspensión en contra 
del director general de protección Civil de la Secretaría General del Gobier
no del estado de puebla y de otras autoridades, por la orden de clausura inde
terminada de una obra de construcción.

14. el quince de noviembre de dos mil doce, el citado Juzgado Noveno 
de distrito en el estado de puebla había negado por resolución interlocutoria 
la suspensión definitiva de los actos, pues se hubiera puesto en riesgo a la 
sociedad y el orden público dado que la empresa aún no contaba con el ser
vicio de recolección de residuos peligrosos, lo cual fue precisamente el motivo 
de la autoridad municipal para no levantar la suspensión de la obra decretada 
antes del inicio del juicio de amparo.

15. No obstante, el veintitrés de noviembre siguiente, la empresa que
josa promovió un incidente de modificación o revocación de la suspensión 
definitiva por hecho superveniente, regulado en el artículo 140 de la ley de 
amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece. ese mismo día, la Jueza 
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de distrito determinó que el contrato presentado por la quejosa no podía 
considerarse como un hecho superveniente y, por tanto, desechó de plano el 
incidente.

16. en contra de tal resolución, el veintiséis de noviembre de ese 
mismo año, la quejosa promovió un recurso de queja, alegando que al no 
darle trámite al incidente se le dejaba en un completo estado de incertidum
bre. la sentencia de dicho recurso de queja es la que origina la presente 
contradicción de tesis.

razonamientos del tribunal Colegiado

17. en la resolución del recurso de queja 75/2012, el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito concedió la razón a la 
empresa inconforme por dos motivos fundamentales:

18. el primero radicó en que si bien el artículo 140 de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, señalaba que procede el inci
dente de modificación o revocación de la suspensión cuando exista un hecho 
superveniente, siempre y cuando no se haya dictado sentencia ejecutoriada en 
el juicio de amparo, ello no implica que el juzgador pueda resolver de plano 
tal incidente en un acuerdo de trámite, sino que debe sujetarse a las reglas 
establecidas para sustanciarlo, en las que se incluyen la celebración de una 
audiencia de partes. 

19. el objetivo, según el órgano colegiado, es que las partes puedan 
aportar los elementos de prueba pertinentes que sirvan de fundamento a la 
nueva resolución sobre la suspensión. Se citaron como sustento las tesis ais
ladas de la primera Sala y tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, respectivamente, de rubros: "SuSpeNSióN por CauSa Super
VeNieNte."1 y "SuSpeNSióN deFiNitiVa por HeCHo SuperVeNieNte. 
reQuiSitoS para la proCedeNCia del iNCideNte de reVoCaCióN o 
modiFiCaCióN de la iNterloCutoria Que la CoNCede o NieGa."2 

1 tesis aislada, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXVi, página 
110, de texto: "la facultad que tienen los Jueces de distrito, para revocar el auto de suspensión o 
decretar ésta, cuando ocurra un motivo superveniente, no implica la de que puedan resolver de 
plano sobre la suspensión, sino que deben sujetarse a la regla general de sustanciar el incidente 
respectivo con audiencia de las partes, pues las disposiciones del artículo 59 de la ley reglamen
taria, no establecen distinción alguna que autorice que, en tales casos, la suspensión deba revo
carse o decretarse de plano."
2 tesis iV.3o.C.2 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XViii, noviembre de 2003, página 1024, de texto: "para la procedencia del incidente 
de revocación o modificación de la suspensión definitiva por hecho superveniente, previsto en  
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20. Con base en lo anterior, en el caso concreto, el tribunal Colegiado 
consideró que las razones tomadas por la Juez de distrito para desechar de 
plano el incidente (que el contrato de prestación de servicios para la recolec
ción, manejo y disposición de residuos peligrosos presentado con posterioridad 
a la demanda de amparo no era un hecho superveniente) fueron en realidad un 
análisis de fondo de la materia del mismo, sin que previamente se hubiere 
observado el procedimiento de trámite de los incidentes previstos en los ar
tículos 358 a 364 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio 
de la ley de amparo en términos de su artículo 2o., a fin de dar oportunidad 
a las partes para argumentar objetivamente sobre la prueba documental 
que se ofreció como hecho superveniente y de alegar lo que a sus intereses 
conviniera.

21. por tal razón, se señaló expresamente que no resultaba aplicable 
la tesis del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, de rubro: "iNCideNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa del aCto reClamado. el JueZ de diStrito 
puede NeGar Su trÁmite Si No Se SatiSFaCe el reQuiSito preViS
to por el artÍCulo 140 de la leY de amparo."3 

ii. ejecutoria del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito

el artículo 140 de la ley de amparo, es necesario que concurran los siguientes requisitos: a) el 
acaecimiento de un hecho posterior o coetáneo a la resolución dictada cuya modificación o revo
cación se pretende; b) Que ese hecho sea de tal naturaleza que cambie la situación jurídica que 
tenían las cosas antes de resolver sobre la suspensión definitiva; c) Que el hecho invocado como 
superveniente guarde relación directa con los actos reclamados suspendidos o, en su caso, 
con aquellos por los que se negó la medida cautelar; y, d) Que no se haya pronunciado sentencia 
ejecutoria en el juicio de amparo de que se trate. además, para la calificación del hecho super
veniente no deben tenerse en cuenta los actos reclamados ni el capítulo de suspensión tal como 
fueron planteados en la demanda de garantías que motivó el juicio del que deriva el incidente 
respectivo, sino únicamente la situación jurídica que creó la resolución de suspensión definitiva, 
toda vez que la finalidad que se persigue con la tramitación del incidente por hecho superveniente 
consiste en demostrar que el hecho acarrea como consecuencia natural y jurídica la revocación 
o modificación fundada de la concesión o negativa de dicha suspensión definitiva."
3 tesis i.7o.a.22 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, diciembre de 1999, página 725, de texto: "el artículo de mérito establece que en tanto 
no sea pronunciada la sentencia ejecutoriada en el juicio de garantías, el Juez Federal puede modi
ficar o revocar el auto en el que se haya concedido o negado la suspensión, en caso de que acon
tezca un hecho superveniente que le sirva de sustento; de ahí que si de las constancias que obran 
en autos el Juez se percata que la parte que promueve el incidente de referencia, no acredita que 
haya ocurrido un hecho de esa naturaleza, válidamente puede desechar de plano ese incidente 
sin trámite alguno, en razón de que la resolución que tendría obligación de dictar sobre la cuestión 
incidental, sería de idéntica conclusión."
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antecedentes procesales

22. el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el mencio
nado órgano colegiado declaró como infundado el recurso de queja promovido 
por el tercero perjudicado en contra de la negativa de modificar la suspensión 
otorgada en el juicio de amparo 702/98 por el Juzgado primero de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal.

23. de las consideraciones de la sentencia se puede advertir que el once 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, por acuerdo de trámite el refe
rido Juez de distrito estimó que era improcedente el incidente de modificación 
a la suspensión definitiva interpuesto por la tercero perjudicada, toda vez que 
no se acreditó la existencia de un hecho superveniente y, por ende, subsis
tía la medida cautelar otorgada al quejoso. para el juzgador, la presentación 
de una resolución de amparo de otro órgano jurisdiccional cuya materia estaba 
relacionada con el asunto, no podía reputarse como un acto que cambiara el 
estado jurídico en que se encontraban las cosas, al resolver sobre la suspensión.

24. en contra de ese acuerdo, se presentó el recurso de queja 247/99, 
cuyas consideraciones son el objeto de análisis de la presente contradicción 
de tesis.

razonamientos del tribunal Colegiado

25. en la ejecutoria de la queja, el órgano colegiado determinó que no 
era procedente la sustanciación del incidente de modificación o revocación 
de la suspensión definitiva, en atención a que con la prueba consistente en la 
resolución dictada en el juicio 125/98 ofrecida por el incidentista, no se de
mostró la existencia de un acto superveniente, ya que la presentación de una 
resolución dictada en un juicio distinto al que deriva el medio de defensa 
que haya modificado lo determinado en relación con la suspensión definitiva, no 
significa que haya acontecido un acto superveniente que cambie el estado 
de las cosas que imperaba al momento de estudiarse la solicitud de la medida 
suspensional en el juicio de amparo.

26. por tanto, consideró que no se cumplió el requisito previsto por el 
artículo 140 de la ley de amparo relativo a la existencia de un hecho superve
niente que pudiese tener como consecuencia la modificación o revocación 
del auto en que se concede la suspensión definitiva.

27. esta resolución dio lugar a la ya citada tesis aislada de rubro: "iNCi
deNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la SuSpeNSióN deFiNitiVa 
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del aCto reClamado. el JueZ de diStrito puede NeGar Su trÁmite 
Si No Se SatiSFaCe el reQuiSito preViSto por el artÍCulo 140 de la 
leY de amparo."

28. Sin embargo, cabe destacar desde este momento que el contenido 
de la tesis difiere marginalmente de la redacción expuesta en la ejecutoria del 
recurso de queja. en la sentencia, sólo se señaló que en ese caso concreto 
"no se cumplió con el requisito previsto por el artículo 140 de la Ley de Amparo 
relativo a la existencia de un hecho superveniente que pudiese tener como conse
cuencia la modificación o revocación del auto relacionado a la concesión de la 
suspensión definitiva, en los términos ya referidos",4 mientras que en la tesis se 
plasmó un razonamiento estandarizado con ciertas matizaciones relevantes, 
consistentes en que cuando "la parte que promueve el incidente de referencia, no 
acredita que haya ocurrido un hecho de esa naturaleza (superveniente), válida
mente puede desechar de plano ese incidente sin trámite alguno, en razón de 
que la resolución que tendría obligación de dictar sobre la cuestión incidental, 
sería de idéntica conclusión."

CuARto.—Existencia de la contradicción

29. Con base en un estudio de los referidos precedentes, esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que existe contradic
ción de criterios respecto a si el Juez de distrito tiene facultades para advertir 
la existencia de un hecho superveniente para efectos de tramitar el incidente 
de modificación o revocación de la suspensión definitiva del acto reclamado 
previsto por el artículo 140 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece, o si por el contrario no puede calificar de manera previa la 
existencia de tal hecho superveniente y debe dar oportunidad a las partes 
de argumentar objetivamente sobre la prueba ofrecida por la promovente del 
incidente y de alegar lo que a sus intereses conviniera, en términos de lo dis
puesto por los artículos 358 al 364 del Código Federal de procedimientos Civi
les, de aplicación supletoria a la normatividad reglamentaria del juicio de amparo.

30. a juicio de esta Sala, existe contradicción de criterios ya que los 
distintos tribunales Colegiados resolvieron cuestiones litigiosas en las que 
ejercieron su arbitrio judicial y efectuaron ejercicios interpretativos con resul
tados discrepantes. de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos 

4 Véase hoja 84 del cuaderno de la contradicción de tesis 120/2013.
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mil nueve, la nueva mecánica para abordar la procedencia de las contradic
ciones de tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requi
sitos establecidos en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida 
por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",5 
al haber sido interrumpida.

31. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente se 
requiere determinar si existe una necesidad de unificación; es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. 

32. en otras palabras, para resolver si existe o no una contradicción 
de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales. así, si la finalidad de la contradicción de tesis es la 
unificación de criterios y dado que el problema radica en los procesos de 
interpretación –no en los resultados– adoptados por los tribunales conten
dientes, entonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis 
sea procedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) los tribunales contendientes debieron haber resuelto alguna cues
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar algún 
punto de toque; es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y que sobre ese mismo punto de derecho, los tribunales conten
dientes adopten criterios jurídicos discrepantes.

5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

33. el criterio expuesto para verificar la existencia de una contradic
ción es tomado y resulta complementario de las consideraciones sustentadas 
por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteN
CiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."6

34. igualmente, sirven de apoyo las siguientes tesis de jurisprudencia, 
cuyos rubros y textos son (negritas nuestras):

"ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS 
dE CIRCuIto. FInALIdAd Y ConCEPto.—el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo 
análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera 
Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, 
por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar 
al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 

6 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
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arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando
nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir 
al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la 
actuación legal y libre de los tribunales contendientes."7 

"ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS 
dE CIRCuIto. CondICIonES PARA Su EXIStEnCIA.—Si se toma 
en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resol ver los 
diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Cole
giados de circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que 
las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para 
que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguien
tes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."8 

35. en esta línea, cabe señalar que aun cuando los criterios o uno de los 
criterios sustentados por los tribunales contendientes no constituyan juris
prudencias debidamente integradas, ello no es requisito indispensable para 
proceder a su análisis y establecer si existe o no la contradicción planteada y, 
en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta 
Suprema Corte.9 

7 tesis 1a./J. 23/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
8 tesis 1a./J. 22/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
9 tesis publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, 
noviembre de 1994, página 35. 
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36. dicho todo lo anterior, tal como se adelantó, esta primera Sala esti
ma que en el caso concreto se cumplieron con los requisitos para la existencia 
de la contradicción. en primer lugar, los tribunales contendientes, al resolver 
las cuestiones litigiosas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judi
cial a través de un ejercicio interpretativo. de las sentencias se advierte que 
los tribunales desarrollaron argumentos lógico jurídicos para desentrañar el 
sentido normativo relativo a la procedencia del incidente de modificación o 
revocación de la suspensión definitiva con motivo de hechos supervenientes 
y las facultades del Juez de distrito para calificar de plano la existencia de un 
hecho superveniente.

37. en cuanto al segundo requisito, de un análisis de las ejecutorias remi
tidas a esta Suprema Corte se considera que los ejercicios interpretativos 
realizados por los tribunales contendientes abordaron la temática consis
tente en que de conformidad con el artículo 140 de la ley de amparo, al dar 
trámite a la solicitud de un incidente de modificación o revocación de sus
pensión definitiva del acto reclamado, si el Juez de distrito puede desecharlo 
de plano al advertir la inexistencia de un hecho superveniente o tiene que dar 
entrada al respectivo incidente y ajustarse al procedimiento establecido en los 
diversos artículos 358 al 364 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo (oportunidad para la presentación 
de pruebas y audiencia de alegatos).

38. esta primera Sala estima que se advierten tramos discrepantes de 
razonamientos de un mismo problema jurídico que originan la existencia de la 
contradicción, pues los tribunales Colegiados primero en materia administra
tiva del Sexto Circuito y Séptimo en la misma materia del primer Circuito, al 
resolver los recursos de queja 75/2012 y 247/99, respectivamente, arribaron 
a conclusiones discordantes. 

39. por un lado, el tribunal Colegiado del Sexto Circuito declaró fundado 
el recurso de queja, pues señaló que la decisión de la Juez de distrito que 
desechó de plano el incidente de modificación o revocación de la suspen
sión definitiva resolvió el fondo del asunto, en lugar de realizar un mero estudio 
de trámite. a su juicio, de conformidad con el artículo 140 de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, y dado que no se trata de un inci
dente de previo y especial pronunciamiento "para determinar si existe un hecho 
superveniente que resulte o no idóneo de modificar o revocar la negativa de 
la suspensión definitiva, debe además otorgarse a las autoridades respon
sables la oportunidad de ofrecer pruebas para controvertir la idoneidad de la 
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aludida documental como hecho superveniente y, en su caso, para alegar lo que 
a su interés convenga en relación con ella y con la pretensión de la impetrante.".10 

40. en otras palabras, el órgano colegiado estimó que el juzgador no 
tiene facultades previas para calificar como hecho superveniente o no las docu
mentales presentadas por el promovente de un incidente de modificación o 
revocación de la suspensión, sino que debe dársele trámite al mismo con 
la finalidad de que las demás partes en el juicio de amparo puedan ofrecer 
pruebas y alegatos respecto a la idoneidad de tal documental como hecho 
superveniente.

41. por otro lado, para el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, al resolver el recurso de queja 247/99, el Juez 
de distrito estuvo en lo correcto al concluir que no era procedente la sustan
ciación del incidente de modificación o revocación de la suspensión definitiva 
en el caso concreto, en atención a que con la prueba que se ofreció no se de
mostró la existencia de un hecho superveniente, por lo que no se cumplía el 
requisito previsto por el artículo 140 de la ley de amparo, vigente hasta el dos 
de abril de dos mil trece, relativo a la presencia de un hecho superveniente 
que pudiese tener como consecuencia la modificación o revocación del auto 
en que se concede la suspensión definitiva.

42. dicho de otra manera, la comprobación del hecho superveniente por 
parte del solicitante debe acreditarse en autos y, por ende, se le toma como 
un requisito para dar trámite el propio incidente de modificación o revocación 
de la suspensión, pues si se admitiera el incidente aunque no se acredite en el 
expediente el hecho superveniente, a juicio del órgano colegiado, se permitiría 
una resolución incidental innecesaria al ser de idéntica conclusión que el 
posible desechamiento de plano.

43. Con base en lo relatado, esta primera Sala estima que el diferendo 
interpretativo entre los tribunales Colegiados radica en determinar conforme 
a la interpretación del contenido del artículo 140 de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, si el Juez de distrito que conozca de una 
solicitud de un incidente de modificación o revocación de la suspensión en el 
juicio de amparo, tiene facultades o no para desecharlo de plano cuando con
sidere que el incidentista no acreditó la existencia de un hecho superveniente; 
o bien, si debe admitir el mencionado incidente observando lo dispuesto por 

10 Véase hoja 32, vuelta, del cuaderno de la contradicción de tesis 120/2013.
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los artículos 358 a 364 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria a la ley de amparo, para otorgar a las partes la oportunidad 
de ofrecer las pruebas que estimen pertinentes y manifestar lo que su interés 
convenga.

44. Cabe mencionar que no es obstáculo para resolver el mencionado 
punto de derecho materia de esta contradicción de tesis, el que los citados 
asuntos se hayan resuelto con la ley de amparo abrogada, toda vez que es 
factible que aunque se trate de normas que no se encuentran vigentes, puedan 
encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, deban re
solverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con motivo de la pre
sente ejecutoria. 

45. asimismo, se toma en cuenta que el texto del artículo 140 de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, guarda una relación 
de contenidos con el artículo 154 de la ley de amparo, aunque en este último 
se señale expresamente que el incidente de modificación o revocación de la 
suspensión definitiva deberá de tramitarse en la misma forma que el inci
dente de suspensión. lo anterior, pues subsiste el requerimiento de existen
cia de un hecho superveniente.

46. en esa tónica, son aplicables las siguientes tesis de jurisprudencia 
de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo 
loS CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS 
leGaleS deroGadoS."11 y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVer
Se, auNQue dimaNe de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS 
deroGadoS, Si Su CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS.".12 Simi

11 tesis 1a./J. 64/2003, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciem
bre de 2003, página 23, de texto: "es procedente resolver la denuncia de contradicción de tesis 
propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales derogados, pues aun cuando 
el sentido único de la resolución que se dicte sea fijar el criterio que debe prevalecer, sin afec
tar las situaciones jurídicas concretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio jurisprudencial es indispensable, 
ya que es factible que aunque se trate de normas derogadas, puedan encontrarse pendientes 
algunos asuntos que, regulados por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a esta
blecerse con motivo de la contradicción."
12 tesis 2a./J. 87/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, septiem
bre de 2000, página 70, de texto (negritas nuestras): "a pesar de que los criterios divergentes 
deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya no se encuentren en vigor, 
por haber sido derogados o abrogados los ordenamientos a que pertenecen, es necesario resolver 
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lares consideraciones fueron expuestas en la contradicción de tesis 175/2013, 
fallada por esta Sala el cuatro de septiembre de dos mil trece.

QuInto.—Estudio de la materia de la contradicción

47. Con base en el estudio de los citados precedentes y del artículo 140 
de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, esta pri
mera Sala de la Suprema Corte considera que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado en la presente resolución con fun
damento en las consideraciones que se presentan a continuación:

48. en suma, se estima que ante la solicitud de modificación o revocación 
de la suspensión por hecho superveniente, debe proceder el incidente res
pectivo con el objetivo de permitir a las partes del juicio de amparo indirecto 
rendir pruebas y alegatos sobre la pertinencia de catalogar a tal hecho como 
superveniente y, consecuentemente, sobre la posibilidad de que se haya cam
biado la situación jurídica que imperaba al momento de haberse negado o 
concedido la suspensión.

49. Sin embargo, ello no significa que el juzgador deberá dar entrada y 
tramitar el incidente de modificación o revocación de la suspensión ante cual
quier solicitud, sino que detenta facultades para, en ciertos casos, desechar de 
plano el incidente cuando sea evidente la inexistencia del hecho superveniente. 
lo anterior, pues de conformidad con el artículo 140 de la ley de amparo, vi
gente hasta el dos de abril de dos mil trece, esta primera Sala entiende que el 
hecho superveniente no es un requisito para la procedencia del incidente 
de modificación o revocación de la suspensión, sino la materia del mismo, con 
la salvedad de que el juzgador podrá desechar la petición cuando sea notorio 
y evidente que la alegada situación fáctica no actualiza una causa superve
niente. por ejemplo, que la aducida prueba que se quiere hacer valer como hecho 
superveniente ya haya sido valorada por el juzgador al conceder o negar 
la suspensión definitiva.

50. para explicar la anterior conclusión, se hará un análisis normativo 
del precepto legal sujeto a escrutinio y de los precedentes aplicables. el texto del 
artículo 140 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril, es el que sigue:

la contradicción de tesis denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sus-
tituyeron a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpretación 
por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto que este proceder tiende a fijar criterios que 
conservan vigencia y utilidad en la preservación de la seguridad jurídica."
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"artículo 140. mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el 
juicio de amparo, el Juez de distrito puede modificar o revocar el auto en que haya 
concedido o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente 
que le sirva de fundamento."

51. a juicio de esta primera Sala, el precepto transcrito establece la 
facultad del Juzgador de distrito para poder revocar o modificar su propia deci
sión acerca de la concesión o negativa de la suspensión en el juicio de amparo 
indirecto, siempre y cuando se reúnan determinadas situaciones. en primer 
lugar, aunque parezca evidente, como requisitos sine qua non debe haberse 
concedido o negado la suspensión y, al momento de quererse actualizar tal 
facultad, no debe haberse dictado una sentencia ejecutoriada en el juicio de 
amparo. en segundo lugar, el requisito material para que se pueda modificar 
o revocar la suspensión es la concurrencia de un hecho superveniente.

52. lejos de que esta facultad detente un contenido claro y autodetermi
nante, varios precedentes de esta Suprema Corte han evidenciado la dificultad 
en su interpretación y aplicación. en la contradicción de tesis 23/1999pl, 
fallada por el tribunal pleno el veintidós de febrero de dos mil uno, se sostuvo 
que la suspensión de la que habla el artículo 140 de la ley de amparo abro
gada se refiere tanto a la provisional como a la definitiva, aun cuando no se 
diga así de manera expresa, pues de lo contrario se haría imposible alcanzar 
íntegramente la finalidad que persigue la figura de la suspensión que es la de 
detener, paralizar o mantener las cosas en el estado que guarden para evitar 
que el acto reclamado, su ejecución o consecuencias, se consumen destru
yendo la materia del amparo.13 

13 este asunto dio lugar a la tesis p./J. 31/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 236, de rubro y texto (negritas nues
tras): "SuSPEnSIÓn PoR HECHo SuPERVEnIEntE. LA REVoCACIÓn o ModIFICA-
CIÓn EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 140 dE LA LEY dE AMPARo PRoCEdE tAnto 
En LA PRoVISIonAL CoMo En LA dEFInItIVA.—es verdad que el artículo 140 de la ley 
de amparo, al establecer que: ‘mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el juicio de 
amparo, el Juez de distrito puede modificar o revocar el auto en que haya concedido o negado 
la suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente que le sirva de fundamento.’, presenta, 
entre otras, la inquietud de no precisar expresamente qué tipo de suspensión es la que puede ser 
modificada o revocada por un hecho superveniente, es decir, si se trata de la suspensión provisio
nal o de la suspensión definitiva. Sin embargo, no menos cierto es que al señalar dicho numeral 
que la revocación o modificación puede solicitarse en cualquier momento mientras no se pro
nuncie sentencia ejecutoriada, el cual abarca todo el procedimiento del juicio desde la presentación 
de la demanda de garantías y hasta antes de que sea declarada firme la sentencia ejecutoriada, 
resulta claro que la citada modificación o revocación por hechos supervenientes procede tanto 
en la suspensión provisional (siempre que no se haya resuelto la definitiva) como en la definitiva, 
por estar inmersas ambas dentro del lapso que establece el citado artículo 140. opinar lo contra
rio, ya sea considerando que sólo procede dicha revocación o modificación respecto de una u
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53. asimismo, en la contradicción de tesis 368/2012, resuelta por la 
Se gunda Sala de esta Suprema Corte el diez de octubre de dos mil doce, se 
concluyó que la emisión y publicación de la jurisprudencia no constituía 
un hecho superveniente para efectos de modificar o revocar el auto del Juez de 
distrito en el que resuelve sobre la suspensión. para ello, se hizo un análisis 
detallado sobre el trámite del incidente de suspensión y la concurrencia de 
elementos para que se acredite un hecho superveniente.

54. lo trascendental de estos dos precedentes es que evidencian que 
el contenido del artículo 140 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, no es del todo claro y existían genuinas dudas sobre el 
alcance de la facultad decisoria del juzgador y sus implicaciones procesa
les. por ejemplo, en la primera de las contradicciones citadas, expresamente se 
ma nifestó que (negritas nuestras):

"la sola lectura del precepto antes transcrito, al ser tan escueta pre-
senta varias inquietudes, tales como qué se debe entender por hecho o causa 
superveniente; una segunda que se presenta es en cuanto a que no especi
fica si existe alguna diferencia o no entre la revocación o modificación de la 
suspensión por el hecho superveniente, es decir, si se trata de términos igua
les, equiparables, o de términos distintos entre sí y además, en el supuesto de 
que así fuera, dicho precepto tampoco establece cuáles son los casos o hipó
tesis de cuando procede la modificación y cuando la revocación; una inquie
tud más que presenta el numeral en comento es que no existe una precisión 
sobre el tipo de la suspensión a que se refiere en concreto, es decir, si se trata 
de la suspensión de oficio, de la provisional o de la definitiva (que es la ma
teria de la presente contradicción) y aún más, en el propio artículo no se 
advierte que se establezca un incidente especial o específico para modificar 
o revocar la suspensión."14 

55. la materia de la presente contradicción se inserta precisamente en 
una de tales inquietudes, consistente en resolver bajo cuáles circunstancias 
normativas se actualizan las facultades del juzgador para modificar o revocar 
la suspensión previamente negada o concedida y, en consecuencia, cuándo 
existe un hecho superveniente y la manera en cómo calificarlo.

otra, no haría posible alcanzar íntegramente la finalidad que persigue la figura de la suspensión 
que es la de detener, paralizar o mantener las cosas en el estado que guarden para evitar que el 
acto reclamado, su ejecución o consecuencias, se consumen destruyendo la materia del amparo, 
o bien, produzcan notorios perjuicios de difícil o imposible reparación al quejoso o, en su caso, 
el de los terceros perjudicados."
14 página 40 de la sentencia de la contradicción de tesis 23/1999pl.
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56. Sobre estos puntos jurídicos, tal como se destacó en el apartado 
anterior, discrepan los tribunales Colegiados contendientes. el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito consideró que para que 
el juzgador pueda válidamente pronunciarse sobre la modificación o la revo
cación de la suspensión, debe darse trámite a un incidente para resolver en 
el fondo de la resolución incidental si surge o no un hecho superveniente con 
base en lo alegado por las partes en el juicio, mientras que el Séptimo tribu
nal Colegiado en la misma materia del primer Circuito sostuvo que el juzgador 
tiene amplias facultades para desechar el solicitado incidente de modifica
ción o revocación de la suspensión sin trámite alguno, cuando se percate que 
en autos no se acredita la ocurrencia de un hecho de tal naturaleza por parte 
del promovente.

57. para esta primera Sala, la respuesta a la referida interrogante no 
pasa en estricto sentido por asentir a alguna de las posiciones de los órganos 
colegiados de circuito, sino por una tercera posibilidad que deriva de una inter
pretación literal y finalista del artículo 140 de la ley de amparo, vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece.

58. Como se destacó en párrafos precedentes, el artículo 140 de la ley 
de amparo abrogada prevé que el juzgador tiene el poder de modificar o revo
car su negativa o concesión de la suspensión dictada previamente en el juicio 
de amparo, cuando exista o surja un acontecimiento fáctico que impacte 
sobre la situación jurídica valorada por el juzgador al momento de dictarse la 
resolución sobre la suspensión.

59. esta facultad podrá ejercerse de oficio o a petición de parte; no obs
tante, especialmente cuando se trata de un caso de revocación o modificación 
de la suspensión que sea solicitado por alguna de las partes del juicio de am
paro, el contenido del citado artículo 140 da lugar a un incidente no previsto 
de manera expresa en la ley de amparo,15 el cual tiene como objetivo salva
guardar tanto la igualdad procesal de las partes para ofrecer pruebas y ale

15 al no encontrarse regulado en la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, 
el incidente de modificación o revocación de la suspensión deberá regularse de conformidad 
con los artículos 358 al 364 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la normatividad reglamentaria del juicio de amparo con base en el artículo 2o., segundo 
párrafo, de la propia ley de amparo. Cabe destacar que aunque la existencia o no de este incidente 
no forma parte de la materia de la presente contradicción, su reconocimiento jurídico es una pre
misa sobre la cual gira la decisión de esta primera Sala. por ende, la razón primordial para validar 
jurídicamente la concurrencia de este incidente es para otorgar participación y seguridad jurídica 
a las partes en el juicio de amparo y tener mayores elementos a fin de preservar la materia del 
juicio y en algunos casos proteger el interés público. 
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gatos como proteger la seguridad jurídica, así como preservar la materia del 
juicio y otorgar mayores elementos al juzgador para que decida sobre la res
pectiva modificación o revocación de la suspensión como consecuencia lógica 
de un hecho superveniente.

60. en esta tónica, esta primera Sala estima que cuando se solicite la 
modificación o revocación de la suspensión, el hecho superveniente no es un 
requisito de procedencia del respectivo incidente (como lo son que se haya dic
tado una resolución sobre la suspensión y que todavía no se haya emitido la 
sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo) que deba ser forzosamente 
acre ditado por las partes, como lo implicó uno de los colegiados, sino es pre
cisamente la materia de fondo del mismo, pues el acontecimiento fáctico 
superveniente es el que dará lugar de manera natural y lógica a que se modi
fique o revoque el acuerdo de concesión o negativa de la medida cautelar. 

61. la calificativa de un hecho como superveniente implica, entonces, 
de manera necesaria, un estudio sobre si el hecho fáctico alegado cambia el 
estatus jurídico en el que estaban las cosas al resolverse la concesión de la sus
pensión por el juzgador, lo cual a su vez tiene como consecuencia que se tenga 
que revocar o modificar la determinación sobre tal suspensión. en otras pala
bras, calificar que un determinado hecho es superveniente consiste propia
mente en determinar si es viable conceder o revocar la suspensión previamente 
acordada como consecuencia de un acto o acontecimiento fáctico que ocurre 
con posterioridad al dictado de la suspensión provisional o definitiva y excepcio
nalmente con anterioridad, pero que resultaba desconocida para las partes y, 
por tanto, para el Juez de distrito.

62. esta Suprema Corte ya se ha pronunciado en varias ocasiones 
sobre el concepto de hecho superveniente. en la referida contradicción de tesis 
23/1999pl, se señaló que un "hecho superveniente es aquel que viene a alterar 
los requisitos legales de procedencia de la suspensión, lo cual puede suceder 
en dos formas distintas: a) la ausencia de tales requisitos con posterioridad 
a la concesión de la medida suspensiva; o, b) la presencia de dichos requisitos 
después de que se hubiera negado la suspensión del acto reclamado; esto 
trae como consecuencia, la revocación de la medida suspensiva negando la 
medida cautelar que se hubiere concedido u otorgando la que se hubiere 
negado, según sea el caso concreto."

63. para ello, se citaron algunas tesis de la Quinta Época, emitidas por 
la primera, Segunda y tercera Salas de la Suprema Corte, de rubros y textos 
siguientes (negritas nuestras):



573SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"CauSa SuperVeNieNte.—por causa superveniente debe entenderse 
la verificación, con posterioridad al auto de suspensión, de un hecho que cam
bia el estado jurídico en que las cosas estaban colocadas al resolverse el 
incidente y de tal naturaleza, que ese cambio lleve consigo, como consecuen-
cia natural y jurídica, la revocación fundada y motivada de la suspensión."16 

"HeCHoS SuperVeNieNteS.—por causa o hecho superveniente debe 
entenderse la verificación, con posterioridad al auto de suspensión, de un hecho 
que cambia el estado jurídico en el que las cosas estaban colocadas al re
solverse el incidente y de tal naturaleza, que ese cambio lleve consigo como 
consecuencia natural y jurídica, la revocación fundada y motivada de la 
suspensión, extremos que no surten cuando los motivos que invocan los recu
rrentes, no fueron del conocimiento del juzgador, cuando dictó el auto de con
cesión del beneficio, por lo que no pudo haber procedido de distinta manera."17 

"SuSpeNSióN por CauSa SuperVeNieNte.—por causa superve
niente debe entenderse la verificación, con posterioridad al acto de suspensión 
de un hecho que cambia el estado jurídico en que las cosas estaban colo
cadas al resolverse el incidente, y que sea de tal naturaleza, que lleve con-
sigo, como consecuencia jurídica, la revocación o modificación fundada y 
motivada de la suspensión."18 

"HeCHoS SuperVeNieNteS.—por causa superveniente se entiende: la 
verificación, con posterioridad al auto de suspensión de un hecho que cam-
bie el estado jurídico en que las cosas estaban colocadas al resolver el inci
dente, y de tal naturaleza, que ese cambio lleve consigo, como consecuencia 
natural y jurídica, la revocación fundada y motivada de la suspensión."19 

64. en la misma contradicción de tesis 23/1999pl se destacó, por un lado, 
que no debía confundirse hecho superveniente con prueba superveniente, pues 
aun cuando este tipo de prueba puede constituirse como un hecho superve
niente, también es cierto que puede haber un hecho superveniente que no 
suponga una prueba superveniente y, por otro lado, que de acuerdo al artículo 

16 tesis aislada, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo lXXXV, página 2037. 
17 tesis aislada, emitida por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo XCVii, página 757.
18 tesis aislada, emitida por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo lXiX, página 5121.
19 tesis aislada, emitida por la tercera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo lXXXV, página 1840.
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140 de la ley de amparo abrogada, el hecho superveniente en sí mismo con
siderado debía definirse como algo que acontece con posterioridad a la reso
lución del juzgador y a su vez como una ficción jurídica.

65. lo anterior, ya que el hecho superveniente como ficción jurídica 
radica en que no solamente los hechos sucedidos con anterioridad al dictado 
de la resolución suspensional pueden dar motivo a un incidente de modifica
ción o revocación, tal como sucede con la prueba superveniente. para el tri
bunal pleno, las pruebas constituyen precisamente un hecho superveniente 
en la medida en que el Juez no las tomó en consideración al momento de 
resolver la medida cautelar, aunque dicha prueba existiera antes de la toma 
de decisión sobre medida cautelar, pues por circunstancias ajenas al juz
gador no pudo tenerla a su alcance.

66. asimismo, otro precedente bastante ejemplificativo sobre el hecho 
superveniente es la ya mencionada contradicción de tesis 368/2012. para 
la Segunda Sala, cuatro son los requisitos indispensables para catalogar una 
circunstancia fáctica como un hecho superveniente (negritas nuestras):

"en primer lugar, que se trata de cualquier hecho o acontecimiento, 
acto material nuevo impregnado de cuestiones y elementos fácticos que ocu
rren en el incidente de suspensión pero relacionado directamente con los 
sucesos relativos al caso concreto, al acto reclamado, a las partes o las auto
ridades responsables, es decir, a los hechos que se plantearon en la demanda 
de amparo y que se desprendieron del expediente.

"ese hecho o acontecimiento debe ser de tal magnitud que cambia 
el panorama que le sirvió al juzgador para plantear el problema y deci
dir cómo aplicaría el derecho relativo al caso concreto derivando, por tanto, en 
un cambio de situación jurídica y ocasionando que la suspensión sea 
sus ceptible de ser modificada o revocada.

"por regla general ocurre con posterioridad al dictado de la suspensión 
provisional o definitiva y excepcionalmente con anterioridad pero que resultaba 
desconocida para las partes y como consecuencia para el Juez de distrito.

"ese cambio en los hechos puede ocasionar que en la etapa de análisis 
de los mismos se altere uno de los requisitos que prevé la ley de amparo, ya 
que al aplicar el derecho ya no podían ser satisfechos."20 

20 página 24 de la sentencia de la contradicción de tesis 368/2012.
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67. así, la Segunda Sala concluyó que el hecho superveniente "se 
constituye por aquellos hechos o acontecimientos entendiendo por éstos a las 
acciones, actos o situaciones que se encuentran constituidas por elementos 
fácticos que crean, modifican o extinguen las situaciones de derecho, relacio
nadas directamente y exclusivamente con los hechos o sucesos planteados 
en la demanda de amparo y que circunscribían al caso en concreto, las partes, 
los actos reclamados, que son de tal magnitud que provocan un cambio en la 
situación jurídica del quejoso, los cuales desconocía el Juez al momento de 
resolver sobre la medida cautelar ya sea porque no existían o porque el quejoso 
se encontraba imposibilitado para exponer o presentar el hecho que ocasionaría 
la consecuencia aludida, y que trae consigo una repercusión tal en el análisis del 
derecho, efectuado con posterioridad por el Juez, que provoca la revocación o 
modificación de la suspensión."21 

68. ahora bien, con base en lo anterior, para efectos de la modificación 
o revocación de la suspensión en el juicio de amparo indirecto, esta primera 
Sala entiende que el hecho superveniente es una situación fáctica acaecida 
con posterioridad al dictado de la resolución de la medida cautelar o adver
tida de manera posterior a la misma, que de manera indefectible afecta las 
condiciones fácticas y normativas valoradas por el juzgador al momento de 
negar o conceder la suspensión y que como consecuencia natural y jurídica 
conlleva, según sea el caso, a la modificación o revocación de la suspensión.

69. en esos términos, de la interpretación textual y finalista del artículo 
140 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, se 
estima que la única condición material para que el Juez de distrito revoque o 
modifique su decisión sobre la medida cautelar, previa solicitud, es la concu
rrencia de un hecho superveniente, tal como se aprecia cuando se dispone 
que "el Juez de Distrito puede modificar o revocar el auto … cuando ocurra 
un hecho superveniente que le sirve de fundamento.".

70. la determinación del juzgador sobre la modificación o revocación, 
dependiendo del asunto, deberá entonces tomarse una vez que se haya es
cuchado a las distintas partes del juicio de amparo y se les haya permitido 
presentar pruebas y alegatos, tal como ocurre en un procedimiento ordinario 
de un incidente de suspensión de conformidad con el artículo 131 de la ley de 
amparo.22 el Juez de distrito, como sustanciador del juicio de amparo, debe 

21 Ibidem, páginas 27 y 28.
22 "artículo 131. promovida la suspensión conforme al artículo 124 de esta ley, el Juez de dis
trito pedirá informe previo a la autoridad responsable, quien deberá rendirlo dentro de veinticuatro 
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tratar en todo momento de otorgar certeza e igualdad procesal a las partes y 
arribar a sus distintas resoluciones, en especial las relacionadas con la sus
pensión del acto impugnado, con el mayor grado posible de objetividad y de 
elementos decisorios (pruebas, relato de hechos, alegatos).

71. en consecuencia, tras lo explicado hasta ahora, esta primera Sala 
considera que el hecho superveniente no es un requisito de procedencia del 
incidente al que da lugar el artículo 140 de la ley de amparo abrogada, en 
el cual su materia consistiría más bien en verificar si tal hecho superveniente 
posee las características para modificar o revocar la concesión o negativa de la 
suspensión. por el contrario, la calificativa de hecho superveniente implica en 
sí mismo un pronunciamiento sobre la viabilidad de tal situación fáctica para 
afectar la situación jurídica que motivó la concesión o negativa de la suspen
sión; es decir, si el hecho no es una consecuencia natural y lógica para modi
ficar o revocar la suspensión, no se le puede concebir como superveniente.

72. por tales razones, se concluye que con la excepcionalidad de que 
sea notoria y evidente la inexistencia del hecho superveniente, hasta antes del 
dictado de la sentencia ejecutoriada y una vez que se solicite durante el trá
mite del juicio de amparo indirecto la modificación o revocación del auto que 
concedió o negó la suspensión provisional o definitiva, el juzgador deberá 
de tramitar un incidente de acuerdo a las reglas previstas en los artículos 358 
a 364 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la ley de 
amparo abrogada en términos de su artículo 2o., con el fin de permitir a las 
partes del juicio presentar pruebas y alegatos sobre la existencia o no de un 
hecho superveniente que origine la concesión o negativa de la suspensión.

73. a similares conclusiones llegó esta primera Sala de la Suprema Corte 
en la revisión del incidente de suspensión 4581/28, fallado el seis de julio de mil 
novecientos veintinueve, al resolver que debía "revocar el auto a revisión que 
por causa sobreviniente revocó el que se había dictado con anterioridad con 

horas. transcurrido dicho término, con informe o sin él, se celebrará la audiencia dentro de se
tenta y dos horas, excepto el caso previsto en el artículo 133, (sic) en la fecha y hora que se hayan 
señalado en el auto inicial, en la que el Juez podrá recibir únicamente las pruebas documental 
o de inspección ocular que ofrezcan las partes, las que se recibirán desde luego; y oyendo los 
alegatos del quejoso, del tercero perjudicado, si lo hubiera, y del ministerio público, el Juez resol
verá en la misma audiencia, concediendo o negando la suspensión o lo que fuere procedente 
con arreglo al artículo 134 de esta ley.
"Cuando se trate de alguno de los actos a que se refiere el artículo 17 de esta ley, podrá también 
el quejoso ofrecer prueba testimonial. ..."
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fecha tres de diciembre del año pasado, mediante el cual se había concedido la 
suspensión definitiva previa fianza de los actos reclamados, para el efecto 
de que el Juez de Distrito sustancie el incidente respectivo en los términos 
establecidos por el artículo 59 cincuenta y nueve de la Ley de Amparo.". lo ante
rior, "en virtud de que la facultad que estatuye el artículo 63 sesenta y tres de 
dicha ley para que mientras no se pronuncie sentencia definitiva, pueda revo
carse el auto de suspensión o dictarse durante el curso del juicio, cuando ocurra 
algún motivo sobreviniente que sirva de fundamento a la resolución, debe 
entenderse que tal facultad se concede en los términos del precepto legal pri me
ramente citado, esto es con audiencia de las partes en la que se oiga al quejoso, 
al Ministerio Público y al colitigante o parte civil y se cumpla con todos los 
demás requisitos que el mismo precepto exige, ya que no hay ninguna otra dis
posición que establezca excepción alguna."23

74. Si bien el precedente transcrito es similar al que ahora resolve mos, 
no es estricta y directamente vinculante para esta primera Sala, lo cual hubiera 
podido dejar sin materia la contradicción, toda vez que deriva de la interpre
tación del artículo 63 de la ley de amparo,24 vigente hasta el nueve de enero de 
mil novecientos treinta y seis, y no del artículo 140 de la ley de amparo, vigen
te hasta el dos de abril de dos mil trece, que aunque guardaba estrecha rela
ción en sus contenidos, funcionaban bajo una óptica del juicio del amparo y 
normas competenciales distintas.

75. por tanto, la regla general es la procedencia del incidente a soli
citud de parte y la excepción es su desechamiento, cuando sea notorio y 

23 página 3 de la sentencia de la revisión en el incidente de suspensión 4581/28. este asunto dio 
lugar a una tesis aislada, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo 
XXVi, página 110, de rubro y texto (negritas nuestras): "SuSPEnSIÓn PoR CAuSA SuPER-
VEnIEntE.—la facultad que tienen los Jueces de distrito, para revocar el auto de suspensión 
o decretar ésta, cuando ocurra un motivo superveniente, no implica la de que puedan resolver 
de plano sobre la suspensión, sino que deben sujetarse a la regla general de sustanciar el 
incidente respectivo con audiencia de las partes, pues las disposiciones del artículo 59 de la ley 
reglamentaria, no establecen distinción alguna que autorice que, en tales casos, la suspensión 
deba revocarse o decretarse de plano." (tomo XXVi, página 2699. Índice alfabético. incidente de 
suspensión 4581/28. **********. 6 de julio de 1929. unanimidad de cuatro votos. la publicación 
no menciona el nombre del ponente. tomo XXVi, página 2699. Índice alfabético. incidente de sus
pensión 3504/26. **********. 18 de mayo de 1929. unanimidad de cinco votos. la publicación no 
menciona el nombre del ponente. tomo XXVi, página 110. amparo civil. revisión del incidente de 
suspensión 2091/28. **********. 3 de mayo de 1929. unanimidad de cinco votos. la publicación 
no menciona el nombre del ponente).
24 "artículo 63. mientras no se pronuncia sentencia definitiva, puede revocarse el auto de suspen
sión o dictarse durante el curso del juicio, cuando ocurra algún motivo sobreviniente que sirva 
de fundamento a la resolución."
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evidente que no existe un hecho superveniente. Como se dijo, el artículo 140 de 
la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, prevé un 
poder del Juez de distrito para modificar o revocar el auto en el que conce
dió o negó la suspensión, el cual en la mayoría de los casos se actualizará 
una vez que se haya tramitado el incidente; sin embargo, habrá supuestos en 
que sea notorio y evidente la inexistencia del hecho superveniente, por lo que 
el juz gador podrá desechar de plano la petición de modificación o revoca
ción del auto con el fin de respetar y hacer valer el principio de economía 
procesal.

76. la razón primordial para haber derivado del artículo 140 de la ley 
de amparo abrogada un incidente para efectos de decidir sobre la modifi  
cación o revocación de la resolución que concedió o negó la suspensión pro
visional o definitiva, fue precisamente que el juzgador tuviera mayores elementos 
para tomar su decisión sobre la respectiva suspensión, a fin de respetar a su 
vez la seguridad jurídica y la igualdad procesal de las partes; sin embargo, 
cuando las circunstancias del caso permitan inferir que el hecho fáctico ale
gado por una de las partes no reúne las características indispensables para 
ser considerado un hecho superveniente, el Juez de distrito tiene la obligación 
correlativa de evitar procedimientos ociosos que únicamente tiendan a retar
dar la resolución del juicio de amparo. 

77. la notoria y evidente inexistencia de un hecho superveniente no se 
origina por una simple deficiencia en la carga probatoria por parte del pro
movente de la solicitud de modificación o revocación de la suspensión pues, 
como se ha insistido, ello más bien es materia del propio incidente; por el con
trario, se dará cuando desde la solicitud interpuesta para modificar o revocar 
la suspensión, el juzgador pueda advertir de manera clara e indubitable que 
no se satisfacen los requisitos primarios de un hecho superveniente.

78. por ejemplo, y sin ánimo de ser exhaustivos, que los acontecimientos 
o las pruebas aludidas como una causa superveniente ya fueron valoradas en 
la resolución de la suspensión, que tales hechos o pruebas no guarden indi
ciariamente una relación con las partes o el acto reclamado, o que ya hayan 
sido señaladas por esta Suprema Corte como causas no supervenientes, como 
la emisión y publicación de la jurisprudencia.

79. el que se permita al juzgador calificar de manera excepcional la 
inexistencia de un hecho superveniente no deja al promovente de la modifi
cación o revocación de la suspensión en indefensión jurídica, pues el auto 
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de desechamiento de la solicitud podrá ser impugnado a través del recur
so de queja.

80. en conclusión, de acuerdo con las consideraciones que se han 
expuesto y en términos del artículo 225 de la ley de amparo, debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia el criterio que sustenta esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se señala a continuación:

modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la SuSpeNSióN. deBe darSe 
trÁmite al iNCideNte relatiVo, Siempre Y CuaNdo No Sea Notoria 
Y eVideNte la iNeXiSteNCia del HeCHo SuperVeNieNte Que lo FuN
dameNta (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). el artícu lo 
140 de la ley de amparo, vigente hasta la fecha recién señalada, establece 
la facultad del Juez de distrito para revocar o modificar su decisión sobre la 
concesión o negativa de la suspensión en el juicio de amparo indirecto, cuan
do aún no exista sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo y concurra un 
acontecimiento fáctico que impacte sobre la situación jurídica valorada 
por aquél al dictar la resolución sobre la suspensión. Sin embargo, de una 
interpretación textual y finalista del citado precepto legal se desprende que 
al ser una condición material para la modificación o revocación de la sus
pensión la existencia de un hecho superveniente, la determinación del Juez 
al respecto deberá tomarse una vez que escuche a las partes del juicio de 
amparo y les haya permitido presentar pruebas y alegatos, tal como ocurre 
en el procedimiento ordinario de un incidente de suspensión de conformidad 
con el artículo 131 de la referida legislación. por ende, el hecho superveniente 
no constituye un requisito de procedencia del incidente de modificación o 
revocación de la suspensión al que da lugar el artículo 140 de la ley de am
paro abrogada; por el contrario, su calificativa como superveniente implica 
en sí misma un pronunciamiento sobre la viabilidad de tal situación fáctica para 
afectar el estatus jurídico que motivó la concesión o negativa de la suspen
sión. por tales razones, se concluye que con la excepcionalidad de que sea 
notoria y evidente la inexistencia del hecho superveniente, el juzgador deberá 
tramitar el incidente relativo de acuerdo con las reglas previstas en los artícu
los 358 a 364 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la 
ley citada en términos de su artículo 2o., con el fin de permitir a las partes del 
juicio presentar pruebas y alegatos. dicha notoria y evidente inexistencia no 
se origina por una simple deficiencia en la carga probatoria por el promo
vente, pues ello es materia de fondo del propio incidente; más bien, se dará 
cuando desde la solicitud interpuesta para modificar o revocar la suspensión, 
el Juez advierta de forma clara e indubitable que no se satisfacen los requisi
tos primarios de un hecho superveniente; por ejemplo, podrá desecharse la 
solicitud del incidente cuando los acontecimientos o las pruebas aducidas 
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como una causa superveniente ya fueron valoradas en la resolución de la 
suspensión, no guarden indiciariamente una relación con las partes o el acto 
reclamado, o ya hayan sido señalados por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación como causas no supervenientes, como la emisión y publicación de la 
jurisprudencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios a que este expe
diente se refiere, en los términos de lo establecido en el considerado cuarto 
de la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribuna
les Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a las siguientes votaciones: por mayoría de tres votos de la ministra 
y los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente) y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto a la competencia legal de esta primera Sala, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz, y por unanimidad de cuatro votos en 
cuanto al fondo del asunto. ausente el ministro Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis 1a./J. 
109/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 354.
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PERSonA EXtRAÑA A JuICIo. tIEnE IntERéS JuRÍdICo PARA 
PRo MoVER AMPARo IndIRECto ContRA LA dEtERMInACIÓn 
QuE HACE EFECtIVo EL APERCIBIMIEnto dEL uSo dE LA FuERZA 
PÚBLICA Y LA FRACtuRA dE CERRAduRAS dERIVAdo dE unA 
oRdEn dE EMBARgo, En EL InMuEBLE dE Su PRoPIEdAd dondE 
tIEnE Su doMICILIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 257/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito Y el 
primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la dÉCimo primera reGióN, eN apoYo del SeGuNdo triBuNal Cole
Giado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito. 6 de NoViemBre de 2013. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS de 
loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Ville GaS Y JorGe 
mario pardo reBolledo, eN CuaNto a la Com pe teNCia, eN CoN
tra del emitido por el miNiStro JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNi
midad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: mireYa melÉNdeZ almaraZ.

III. Competencia 

9. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
en atención a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, interpretado en términos de la tesis 
aislada p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre tri
BuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer 
de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpre
taCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).".1 así como en los artículos 226, frac
ción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General 
ple nario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el 

1 tesis aislada, página nueve del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de distinto circuito y el 
tema de fondo corresponde a la procedencia del juicio de amparo indirecto 
en asuntos del orden civil, cuya especialidad corresponde a esta primera Sala.

IV. Legitimación

10. por otro lado, la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, porque fue formulada por el magistrado presidente del Quinto 
tribunal Colegiado del decimoquinto Circuito, órgano que emitió la resolución 
en la que se sustenta uno de los criterios contendientes. por tanto, formal 
mente se actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

V. Existencia de la contradicción

11. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación ha fijado,2 consistentes en que:

a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese;

2 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 
3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como 
la primera, también sea legalmente posible." (tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera 
Sala, publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 122).
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b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

12. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las 
cues tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbi
trio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación:

13. el Quinto tribunal Colegiado del decimoquinto Circuito, 
con resi dencia en Mexicali, Baja California, resolvió el recurso de revisión 
112/2013, cuyo asunto tiene las siguientes características: 

a. el veintiuno de enero de dos mil nueve, ********** y ********** 
promovieron juicio ordinario civil, en el que solicitaron la disolución del vínculo 
matrimonial por mutuo consentimiento. los promoventes presentaron el con
venio judicial respectivo.

b. el nueve de febrero de dos mil nueve, se dictó sentencia definitiva, en 
la que se declaró disuelto el vínculo matrimonial y se aprobó definitivamente el 
convenio celebrado entre los ex cónyuges. el dieciséis de abril de ese mismo 
año, la sentencia definitiva causó estado.

c. el once de julio de dos mil once, los ex cónyuges promovieron sen
dos incidentes de ejecución de convenio, los cuales fueron admitidos.

d. durante el procedimiento de los incidentes, la actuaria adscrita al 
juzgado del conocimiento asentó, en la diligencia de once de octubre de dos 
mil once, haberse constituido en el domicilio de **********, en donde fue 
aten dida por dicha persona. en cumplimiento al proveído de cuatro de octu
bre de dos mil once, le requirió el pago de ********** por concepto de pen
siones alimenticias adeudadas a su menor hijo. dicha persona manifestó que 
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no podía realizar el pago de tal cantidad y que contaba con los recibos respec
tivos. la funcionaria judicial le solicitó el acceso a su domicilio a fin de señalar 
bienes para embargo suficientes para cubrir tal adeudo con el apercibimiento, 
en caso de negativa, de que se le aplicaría la medida de apremio, consistente en 
el uso de la fuerza pública, cateo y rompimiento de cerraduras. el demandado 
negó el acceso a su domicilio.

e. el veinte de octubre de dos mil once, el Juez del conocimiento auto
rizó la medida de apremio, consistente en el uso de la fuerza pública, cateo y 
rompimiento de cerraduras en el domicilio del incidentista, sobre lo cual deter
minó que tal diligencia sería para el señalamiento de bienes para embargo 
"única y exclusivamente propiedad del demandado" y su extracción, a fin de que 
se pusieran en posesión del depositario designado.

f. ********** promovió juicio de amparo indirecto, mediante escrito 
presentado el once de octubre de dos mil once, en contra del embargo de 
bienes muebles de la casa que habita junto con su esposa, ordenado por el 
Juez responsable. Correspondió el conocimiento del asunto a la Juez primera 
de distrito en el estado de Baja California, con residencia en mexicali, quien 
dictó sentencia el treinta y uno de enero de dos mil trece, en la que sobreseyó 
en el juicio de garantías, porque el quejoso carecía de interés jurídico para 
promoverlo.

14. en el recurso de revisión planteado por el peticionario en contra de 
esa resolución, el tribunal Colegiado resolvió confirmar el sobreseimiento decre
tado, en sesión de nueve de mayo de dos mil trece, en razón de las siguientes 
consideraciones:

• la litis en la revisión consistió en precisar, si el recurrente tiene inte
rés jurídico o no para promover el juicio de amparo en contra de la orden de 
embargo de bienes muebles en su domicilio, dirigida a afectar única y exclusi
vamente bienes propiedad del demandado.

• el quejoso careció de interés jurídico para combatir tal determina
ción, porque aun cuando alegó ser propietario de la casa en la que se practi
caría la diligencia de embargo de bienes muebles (lo que acreditó con varias 
documentales públicas y privadas) tal decisión, por sí misma, no le genera 
perjuicio a su esfera jurídica, ya que dicha medida de apremio no iba dirigida 
a afectar bienes propiedad del recurrente, pues en el acuerdo reclamado se 
especificó que tal diligencia sería para el señalamiento de bienes para embargo 
única y exclusivamente propiedad del demandado, su extracción y posesión 
al depositario designado.
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• Sobre esa base, la orden de embargo no iba encaminada a afectar 
algún derecho del peticionario, ya que aun cuando demostró ser propietario 
del inmueble en donde se llevaría a cabo la diligencia de embargo, tal circuns
tancia no le genera atribución alguna para reclamar ese acto, al no ser tendente 
a afectar su interés jurídico o patrimonial.

• además, en el juicio de origen quedó demostrado que el demandado 
tiene su domicilio en el lugar en donde se practicaría tal diligencia; por tanto, 
es legal que en ese lugar se requiriera al demandado el pago y, en su caso, se le 
embargaran bienes de su propiedad suficientes para garantizar la pensión 
alimenticia adeudada.

• de tal manera que la afectación que aduce el recurrente sobre bienes 
de su propiedad no se actualizó con la orden de embargo, tendente a asegu
rar las pensiones alimenticias insolutas a favor del menor, ello, en razón a que 
el Juez responsable no ordenó el embargo sobre bienes que formaran parte del 
patrimonio del peticionario y si éste vive en tal lugar en donde existen bienes 
de su propiedad, resulta inconcuso que el ejecutor no podría gravarlos, con
forme en la diligencia referida se demostrara que no formaban parte del patri
monio del enjuiciado. de ahí que el acto reclamado no le causaba perjuicio 
en los derechos o los bienes del recurrente.

• tampoco es verdad que existiera afectación a la esfera jurídica y mate
rial del recurrente, por el hecho de que con el acto reclamado se encontrara 
inmersa la inminente utilización del medio de apremio, consistente en el uso 
de la fuerza pública, cateo y rompimiento de cerraduras, porque la utilización de 
esa medida de apremio se encontraba autorizado en el juicio para lograr el 
éxito de la diligencia de embargo, pues constituía un hecho futuro e incierto, 
ya que el actuario no la utilizaría en la medida en que la o las personas –que se 
encuentren en el domicilio en el momento en que se realice la diligencia res
pectiva– permitieran el acceso al funcionario público al domicilio, a fin de 
lograr la realización del embargo y secuestro de bienes propiedad del deman dado 
suficientes para garantizar el pago de las pensiones alimenticias adeudadas. 
Consecuentemente, la orden de rompimiento de cerraduras, cateo y utilización 
de la fuerza pública no ocasionaba daño material en el inmueble propiedad del 
quejoso.

• de ahí que el extraño al juicio careciera de interés jurídico para recla
mar la orden de embargo en el inmueble de su propiedad, con el empleo de 
la medida de apremio, consistente en el auxilio de la fuerza pública, cateo y 
rompimiento de cerraduras. ello en razón de que los actos mencionados serían 
ejecutados en el domicilio en el que habita el demandado, porque sostener lo 
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contrario, se llegaría al extremo de permitir que el deudor evadiera su respon
sabilidad ante terceros, más cuando la deuda derivaba de pensiones alimen
ti cias a favor de un menor, los cuales deben prevalecer sobre cualquier interés 
o derecho que pudiera alegarse, con la única condicionante que no se lesionen 
derechos de personas ajenas a ese reclamo, sin que tal supuesto se actualizara 
al caso, ya que dicha medida precautoria iba dirigida a gravar única y exclusi
vamente bienes propiedad del demandado.

15. por su parte, el Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la decimoprimera Región, al resolver el recurso de revisión 
540/2012 (identificado como cuaderno auxiliar 786/2012 de su índice), en auxilio 
al Segundo tribunal Colegiado del Vigesimoséptimo Circuito, con residencia en 
Cancún, Quintana roo, analizó un asunto con las siguientes características:

a) mediante escrito presentado el treinta de marzo de dos mil once, en 
la vía ejecutiva mercantil, la actora demandó del ejecutado el pago de varias 
pretensiones.

b) el Juez responsable admitió dicha demanda y ordenó que se realizara 
la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento al deman
dado. dicha diligencia, previo citatorio que se dejó a la esposa del demandado, 
fue entendida con éste, quien manifestó no reconocer el adeudo reclamado, ni 
señaló bienes para garantizarla; derecho que pasó a la actora, quien señaló 
la casa en donde se practicó dicha diligencia para embargo.

c) el Juez responsable tuvo a la actora por desistida respecto del embargo 
trabado sobre el inmueble señalado en la diligencia anterior y –en el propio 
auto– ordenó al actuario se constituyera nuevamente en el domicilio del deman
dado, le requiriera el señalamiento de otros bienes para embargar, a fin de 
garantizar las pretensiones reclamadas; en caso de negativa del enjuiciado, 
pasaría ese derecho a la actora.

d) el actuario se constituyó nuevamente en el domicilio del demandado 
y fue atendido por la esposa de éste, a quien le dejó citatorio. al día siguiente, 
la diligencia se llevó a cabo con el enjuiciado, quien negó el adeudo y dejó de 
señalar bienes para garantizar el pago de las pretensiones reclamadas, derecho 
que pasó a la actora, para lo cual se le solicitó el acceso al inmueble y poder 
señalar bienes que se encontraran en el interior. el demandado se negó a dar 
acceso al inmueble, sin que la enjuiciante pudiera señalar bienes de los que 
se encontraban dentro del domicilio para los efectos referidos. la demandante 
solicitó que se le dejara a salvo su derecho para la realización de una nueva 
diligencia a fin de señalar bienes que garantizaran el pago de lo demandado.
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e) la actora solicitó al juzgador autorizar el uso de la fuerza pública 
para que se le permitiera el acceso al domicilio del demandado y señalar 
bienes que garantizaran las pretensiones reclamadas; petición que, después 
de haber sido denegada, se acogió en sus términos al ordenarse nuevamente 
la realización de la diligencia respectiva en el domicilio del enjuiciado, con el 
apercibimiento que de negarse a su realización, el demandado se haría acree
dor a la medida de apremio consistente en el auxilio de la fuerza pública y 
la fractura de cerraduras, si fuera necesario –en términos de los artículos 59, 
frac ción ii y 432 del Código Federal de procedimientos Civiles–, a fin de realizar 
el embargo de bienes que se encontraran dentro del domicilio del enjuiciado.

f) Contra esa determinación, mediante escrito presentado el nueve de 
febrero de dos mil doce, ********** promovió juicio de amparo indirecto. 
el Juez Quinto de distrito en el estado de Quintana roo, con residencia en 
Cancún, admitió la demanda de amparo, y el nueve de abril de dos mil doce 
dictó sentencia, en la que sobreseyó en el juicio de amparo, porque la quejosa 
(extraña al juicio) carece de interés jurídico para promoverlo.

16. en el recurso de revisión interpuesto contra tal sobreseimiento, el 
tribunal Colegiado dictó la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil doce, 
en la que revocó la resolución recurrida, en razón de las consideraciones 
siguientes:

• la quejosa sí acreditó fehacientemente el interés jurídico para solicitar 
el amparo, pues quedó demostrado que se afectaban sus derechos al preten
der ejecutar actos de molestia en su domicilio y los bienes que se encontraran 
en él, ya que la recurrente acreditó ser la propietaria del inmueble y las cosas 
contenidas en éstas, por lo que la orden de embargo le causa una grave lesión 
en sus derechos e interés jurídico, al ordenarse la fractura de cerraduras 
sobre su domicilio.

• el Juez de distrito estimó indebidamente que la peticionaria carecía 
de interés jurídico para promover el juicio constitucional, pues dejó de tomar 
en cuenta que la recurrente expuso que sí se afecta su interés jurídico, ya 
que en el acuerdo reclamado se ordenó practicar el embargo de bienes mue
bles en un inmueble propiedad de aquélla, y se apercibió al demandado que, de 
negarse a tal diligencia, se haría uso de la fuerza pública y se fracturarían las 
cerraduras del domicilio, lo que generó una lesión grave en sus derechos y, 
por tanto, el Juez Federal no debió sobreseer en el juicio de amparo, ya que sí 
se afectó la esfera jurídica de la quejosa.

• ello es así, porque sin que la promovente del amparo fuera parte 
procesal en el juicio ejecutivo mercantil, se ordenó llevar a cabo el embargo 



588 FEBRERO 2014

de bienes muebles ubicados en el inmueble de su propiedad; además, en 
caso de negativa del demandado (quien es esposo de la peticionaria) a la prác
tica de la diligencia, se haría uso de la fuerza pública y la fractura de cerradu
ras, lo que transgrediría la esfera jurídica de la recurrente, pues si se parte de la 
base que el interés jurídico es la titularidad que a la quejosa le corresponde, en 
relación con los derechos o posesiones conculcados, en el caso se lesio naría 
el derecho de propiedad de la peticionaria en perjuicio de su patrimonio; de ahí 
que nace el interés jurídico de la recurrente para promover el juicio de garantías.

• Sobre esa base, el tribunal federal decidió revocar la sentencia recu
rrida y levantar el sobreseimiento decretado en el juicio de amparo.

• tal decisión se debió a que el acto reclamado es violatorio del artículo 
14 constitucional, pues no se puede adoptar una medida de esa naturaleza en 
contra de una persona extraña al juicio, que no fue oída en juicio (derecho 
fundamental de audiencia), pues la ruptura de cerraduras en su domicilio 
transgrede evidentemente la esfera jurídica de la quejosa, por afectarse su 
propiedad, determinación que fue adoptada en un procedimiento en el que 
aquélla no es parte procesal, lo cual es violatorio de derechos fundamentales, 
ya que se debe otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al 
acto privativo de la vida, libertad, propiedades, posesiones o derechos y, por 
tanto, el debido respeto a que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento por parte de las autoridades responsables, ya que en caso 
de incumplir con tal derecho se violaría el derecho de audiencia.

• así, a la quejosa se le afectaría en su propiedad sin haber sido escu
chada en juicio, porque se llevaría a cabo una diligencia de embargo en un 
domicilio que es de su propiedad y en el cual se apercibió que de no permitirse 
el acceso, se haría uso de la fuerza pública y se romperían cerraduras, lo cual 
afectaría su esfera jurídica; más sí había elementos con los que la recurrente 
acreditó que el inmueble en donde se practicaría la diligencia es de su 
propiedad.

• Sin que fuera obstáculo para llegar a tal decisión, el que el acto recla
mado estuviera dirigido al demandado, en el que se ordenó embargar bienes 
de su propiedad y no de la quejosa, pues de ejecutarse tal acto ésta sí resen
tiría una afectación en su esfera jurídica de derechos, debido a que el embargo 
se ordenó que se practicara en el interior de su domicilio, en el que se facultó al 
fedatario para hacer uso de la fuerza pública y romper cerraduras, si fuera 
necesario, lo que afecta evidentemente en su propiedad.

• Sobre esa base se concedió el amparo a la peticionaria, para el efecto 
de que la autoridad responsable dejara insubsistente el acto reclamado y emi
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tiera otro en el que prescindiera de prevenir al demandado que de negarse u 
opo nerse para que se llevara a cabo la diligencia de embargo en ese domici
lio, se haría acreedor a la medida de apremio consistente en la fractura de 
cerraduras, tomara en cuenta que el inmueble donde se ordenó tal diligencia 
es propie dad de la quejosa; hecho lo anterior y con plenitud de jurisdicción, 
determinara lo que en derecho procediera.

• tal ejecutoria dio origen a la tesis aislada «Vi.1o.C.20 C (10a.)» de 
rubro: "amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSoluCióN diCtada 
eN el reCurSo de reClamaCióN Que CoNFirma el auto eN el Que Se 
reQuiere al aCtor para Que eliJa uNa de laS doS aCCioNeS eJerCi
tadaS, aperCiBido Que, de No HaCerlo, Se deSeCHarÁ Su demaNda, 
pueS ello CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN."

17. Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala considera que el segundo requisito queda 
cumplido en el presente caso, ya que ambos tribunales analizaron casos en 
los que a partir de supuestos similares, llegaron a una conclusión diferente. 
esto, pues los dos tribunales estudiaron asuntos en los que hay identidad en 
lo siguiente:

• en el juicio de origen se ordenó el embargo sobre bienes muebles del 
demandado, para cuyo efecto se hizo efectivo el apercibimiento consistente 
en el uso de la fuerza pública y el rompimiento de cerraduras en el domicilio del 
demandado en donde se llevaría a cabo la diligencia correspondiente.

• esa decisión fue reclamada mediante el juicio de amparo indirecto 
por quien se ostentó persona extraña al juicio de origen.

• en ambos casos, el quejoso alegó ser propietario del inmueble en que 
se llevaría a cabo la diligencia de embargo y tener su domicilio en ese lugar, 
sobre el cual se autorizaron el rompimiento de cerraduras y el uso de la fuerza 
pública para acceder a él a fin de señalar bienes y ponerlos en posesión del 
depositario.

18. por otro lado, en los ejercicios interpretativos realizados por los tri
bu nales contendientes existe disenso en la decisión adoptada, esto, pues el 
Quinto tribunal Colegiado del decimoquinto Circuito, con residencia 
en mexicali, Baja California, considera que la orden de embargo sobre bienes 
del demandado, con el apercibimiento de la medida de apremio consistente 
en el uso de la fuerza pública, cateo y rompimiento de cerraduras no afecta a la 
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esfera jurídica del extraño al juicio, porque, por un lado, la orden de embargo 
va dirigida a afectar bienes propiedad del enjuiciado y no de la parte quejosa 
y, por otro, la medida de apremio consistente en el uso de la fuerza pública, 
cateo y rompimiento de cerraduras, al estar autorizada en el juicio tal medida de 
apremio con el fin de lograr el éxito de la diligencia de embargo, constituye 
un hecho futuro e incierto, ya que el actuario judicial no utilizará tales medios si, al 
momento de la diligencia, la persona que se encuentre en el domicilio permite 
el acceso al domicilio a la parte actora y a dicho funcionario, para realizarse el 
embargo y secuestro de los bienes propiedad del demandado; de ahí que tal 
medida de apremio no ocasiona, de facto, un daño material en el inmueble 
propiedad de la persona que se ostenta extraño al juicio; por tanto, éste carece 
de interés jurídico para promover el juicio de amparo indirecto. en cambio, 
el Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la decimo-
primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, estimó que 
el extraño al juicio sí tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo 
indirecto en contra de la orden de embargo en la que se apercibe con el rom
pimiento de cerraduras en su domicilio, ya que se afecta su derecho de propie
dad, en perjuicio de su patrimonio, al pretenderse ejecutar actos de molestia 
en su domicilio y los bienes que se encuentran en él, máxime que acreditó la 
propiedad del inmueble en donde se pretende realizar tal diligencia.

19. al respecto, no queda inadvertido que el Quinto tribunal Colegiado 
del decimoquinto Circuito partió de la base de que el acto reclamado incluyó, 
además de la autorización del uso de la fuerza pública y del rompimiento de 
cerraduras, la orden de cateo, para lograr el secuestro judicial de bienes mue
bles propiedad del demandado; sin embargo, esa situación no torna inexis
tente la contradicción de tesis, en virtud de que, por un lado, no resultó una 
situación trascendente en la decisión adoptada por el tribunal Colegiado 
para negarle interés jurídico al quejoso y, por otra parte, si se atiende a la fina
lidad perseguida por la autoridad jurisdiccional al girar una orden de cateo, se 
advierte que, en el caso que examinó dicho órgano de control constitucional, 
no hubo tal mandato de buscar a alguna persona o algún objeto en particular,3 

3 al respecto, al resolver el amparo directo en revisión 2420/2011, bajo la ponencia del ministro 
arturo Zaldívar lelo de larrea, se explicaron, de acuerdo con el artículo 16 constitucional, los 
requisitos que las órdenes de cateo necesariamente deben satisfacer, a saber: (i) sólo pueden 
ser expedidas por la autoridad judicial a solicitud del ministerio público; (ii) en la misma deberá 
expresarse el lugar a inspeccionar, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los obje
tos que se buscan; (iii) al concluir la diligencia se debe levantar un acta circunstanciada de la 
misma en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o, en su ausen
cia o negativa, por la autoridad que haya practicado la diligencia.
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antes bien, lo que se ordenó fue el embargo de bienes propiedad del deman
dado, mismo tema que examinó el otro tribunal Colegiado.

20. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues-
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido 
el punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta: La per -
sona que se ostenta extraña al juicio ¿tiene interés jurídico para promo-
ver el juicio de amparo indirecto en contra de la determinación que 
autoriza el uso de la fuerza pública y la fractura de cerraduras sobre el 
inmueble que habita y que es de su propiedad, para lograr el embargo 
de bienes del demandado?

VI. Consideraciones y fundamentos

21. esta primera Sala considera que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio que afirma que la persona que se ostenta extraña 
al juicio de origen tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo 
indirecto en contra de la determinación que hace efectivo el apercibimiento 
contenido en la orden de embargo, en cuanto al uso de la fuerza pública y la 
fractura de cerraduras sobre el inmueble que habita y que es de su propie
dad; lo anterior, en virtud de que dicho acto afecta sus derechos de propiedad 
y de inviolabilidad de su domicilio, como parte del derecho a la privacidad.

22. para arribar a esa decisión, primeramente, es necesario referirse a 
las instituciones jurídicas que son importantes para la solución de la presente 
contradicción de tesis, a saber: i) el interés jurídico; ii) la persona extraña al 
juicio; y, iii) la inviolabilidad al domicilio.

El interés jurídico

23. en lo que ve al juicio de amparo, la institución jurídica del interés 
jurídico se encuentra prescrita en el artículos 107, fracción i, párrafo segundo, 
de la Constitución Federal, que dice:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legí



592 FEBRERO 2014

timo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola 
los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser 
titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y 
directa." (énfasis añadido)

24. Según lo dispuesto en esa disposición constitucional, cuando en el 
juicio de amparo se reclamen actos o resoluciones provenientes de tribuna
les judiciales, es un requisito de procedibilidad que el quejoso ostente un 
derecho subjetivo. este requisito, a su vez, guarda íntima relación con el prin
cipio de afectación personal y directa que rige en el juicio de amparo4 y que, 
vistos en su conjunto, permiten afirmar que, cuando se reclama un acto o 
resolución emitida en un procedimiento jurisdiccional, su procedencia está 
sujeta a que se cause un agravio personal y directo a la persona que soli
cita la protección constitucional, por estimar que es titular de un derecho 
subjetivo.

25. al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el interés jurídico es la pretensión que se encuentra reconocida por las 
normas de derecho y se refiere a la titularidad de los derechos afectados por 
el acto reclamado, de manera que el sujeto afectado solamente en sus dere
chos puede acudir al juicio de amparo, tal como consta en la tesis del pleno 
de este alto tribunal, de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo, CoNCepto de, para la 
proCedeNCia del amparo."5 

4 este principio se encuentra prescrito tanto en el artículo 4o. de la ley de amparo abrogada, 
como en el artículo 6o. de la ley de amparo vigente que, respectivamente, dicen: "artículo 4o. 
el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique la ley, el 
tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por 
sí, por su representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa 
criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo per
mita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por su 
defensor." y "artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a 
quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción i del artículo 5o. de 
esta ley. el quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por 
cualquier persona en los casos previstos en esta ley.—Cuando el acto reclamado derive de un 
procedimiento penal, podrá promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier 
persona en los casos en que esta ley lo permita."
5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 64, primera parte, 
materia común, página 68, Núm. registro iuS: 233107, que dice: "debe distinguirse entre perjui
cio o interés jurídico, como condición para la procedencia del juicio de amparo y el perjuicio 
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26. esto es, el interés jurídico está en relación directa con el derecho 
subjetivo afectado y el promovente del juicio de amparo es el que debe ser el 
titular de tal derecho.

27. además, tal institución jurídica debe acreditarse fehacientemente 
para efectos del juicio de amparo, sin que pueda inferirse con base en presun
ciones, en atención al carácter excepcional que tiene el juicio de garantías y 
los efectos que debe tener la sentencia que conceda el amparo, ya que encierra 
una declaración de restitución de esos derechos afectados o violados por el 
acto de autoridad; ello conforme a los criterios emitidos por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual se comparte, y de la ante
rior tercera Sala de este alto tribunal, de rubros:

"iNterÉS JurÍdiCo, aFeCtaCióN del. deBe proBarSe FeHaCieN 
temeNte."6 

"iNterÉS JurÍdiCo. deBe aCreditarSe para la proCedeNCia 
del amparo."7 

económico sufrido por un individuo o conjunto de individuos en virtud de la realización del acto 
reclamado, perjuicio este último que no es suficiente para la procedencia del juicio de garantías, 
pues bien pueden afectarse económicamente los intereses de un sujeto y no afectarse su esfera 
jurídica. Surge el interés jurídico de una persona cuando el acto reclamado se relaciona a su 
esfera jurídica, entendiendo por ésta el cúmulo de derechos y obligaciones poseídos por un sujeto 
o varios de ellos como en el caso de la persona jurídica moral. Si las leyes impugnadas no se 
refieren a algún derecho perteneciente a la esfera jurídica de la quejosa, ésta carece de interés 
jurídico para impugnarlas en el juicio de amparo y si lo hace, debe declararse la improcedencia 
del juicio."
6 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 82, octubre de 1994, 
materia común, de la octava Época, página 17, Núm. registro iuS: 206338, que dice: "en el juicio 
de amparo, la afectación del interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse 
con base en presunciones."
7 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo iii, primera parte, enerojunio de 1989, 
de la octava Época, página 338, Núm. registro iuS: 207390, que expone: "al establecer los ar
tículos 4o., 76 y 80 de la ley de amparo, respectivamente, el principio de instancia de parte 
agraviada, el de particularidad de la sentencia de amparo que prohíbe hacer una declaración 
general de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la ley o acto reclamado y los efectos 
que debe tener la sentencia dictada en un juicio de garantías que conceda el amparo, en cuanto que 
encierra una declaración de restitución para el caso concreto, legalmente debe exigirse para la 
procedencia del juicio constitucional que los promoventes acrediten plenamente su interés jurí
dico para el efecto de que si así lo estima fundado la autoridad que conozca del juicio de garan
tías, esté en posibilidad de conceder la protección de la Justicia Federal respecto de personas 
determinadas, en forma particularizada por su interés, y a la vez conceda la protección en el 
efecto procedente, lo cual no se podría satisfacer si el interés de los promoventes del amparo 
no se acredita plenamente, toda vez que existe la posibilidad de conceder el amparo por una 
ley o un acto que, en principio, no les causen ningún perjuicio en sus derechos, por no estar diri
gidos a ellos y, en ese caso, los efectos restitutorios del amparo serían en contra de lo establecido 
por los preceptos de la ley de amparo."
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28. de manera que la comprobación del interés jurídico debe estar 
vinculado directamente con el bien que se dice afectado y con el carácter con 
que acude el quejoso al juicio de garantías.

La persona extraña al juicio

29. al respecto, los artículos 107, fracción iii, inciso c), constitucional8 
y 114, fracción V, de la ley de amparo disponen que el juicio de amparo ante 
los Juzgados de distrito es procedente contra actos ejecutados dentro o fuera 
del juicio, que afecten a personas extrañas a él.

30. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido 
qué debe entenderse como persona extraña al juicio para efectos del juicio de 
amparo, al resolver la contradicción de tesis 11/95, suscitada entre el primer 
y el Segundo tribunales Colegiados en materia Civil del tercer Circuito, enten
dida como aquella que no tenga la condición de parte constituida en el juicio 
o en el procedimiento y que sufre un perjuicio dentro de aquél o en la ejecu
ción de las resoluciones, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su 
defensa por desconocer las actuaciones relativas; además, quedan incluida 
en ese con cepto la parte que no fue emplazada o que fue emplazada incorrec
tamente, lo que dio origen a la jurisprudencia p./J. 7/98, de rubro: "perSoNa 
eXtraÑa a JuiCio, CoNCepto de."9 

31. Sobre esa base, si la persona que se ostenta extraña al juicio estima 
que existe una afectación en su esfera jurídica (cúmulo de derechos recono
cidos por la Constitución Federal) por un acto de autoridad, debe demostrar 

8 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley re
glamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"…
"c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio."
9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de 1998, materia 
común, de la Novena Época, página 56, Núm. registro iuS: 196932, que dice: "para los efectos 
del juicio de amparo, en los términos del artículo 114, fracción V, de la ley de la materia, persona 
extraña es, en principio, aquella que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como parte 
en sentido material, pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las resolu
ciones, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa por desconocer las actuacio
nes relativas, quedando incluida en este concepto, asimismo, la parte que no fue emplazada o 
que fue emplazada incorrectamente."
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su interés jurídico fehacientemente, es decir, que es titular del derecho sub
jetivo que estima afectado por el acto de autoridad, para hacer procedente 
el juicio de garantías biinstancial.

La inviolabilidad del domicilio10 

32. el primer párrafo del artículo 16 constitucional, se refiere a actos de 
molestia estatal de diferente tipo: en la persona, en la familia, en el domicilio 
y en los objetos (papeles o posesiones). estas categorías no son excluyentes, 
porque un mismo acto puede abarcar a más de una (por ejemplo, puede darse 
un acto de molestia en objetos que están dentro de un domicilio, o puede 
suceder que a una persona se le moleste en sus papeles fuera del domicilio, 
o cualquier otra combinación). lo que parece claro es que en todas estas 
instancias se afecta a las personas mediante la interferencia y la acción sobre 
cosas o ámbitos que les importan, siendo el domicilio uno de estos ámbitos. 

33. el derecho a la inviolabilidad del domicilio también se encuentra 
previsto en varios instrumentos internacionales, de los que méxico forma parte, 
como el artículo 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos11 y 
el artículo 11.2 de la Convención americana sobre derechos Humanos.12 

34. así, la inviolabilidad del domicilio es un derecho fundamental que 
impide que se efectúe ninguna entrada y registro en el domicilio salvo que exista 
una orden judicial en los términos previstos por el artículo 16 constitucional, 
o se actualice algún caso de excepción.13 

35. en lo que ve al acto de molestia domiciliaria, la delimitación consti
tucional del domicilio como algo que merece ser inviolable a menos que se 

10 en el desarrollo de esta tema, se parte de las consideraciones expresadas en el voto particular 
del ministro José ramón Cossío díaz, formulado en la contradicción de tesis 74/2004pS, en 
sesión de diecisiete de enero de dos mil siete.
11 tal artículo dispone que: "1) Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y repu
tación. 2) toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques."
12 "Artículo 11. protección de la honra y de la dignidad.—1. toda persona tiene derecho al respeto 
de su honra y al reconocimiento de su dignidad.—2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbi
trarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su corresponden
cia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación."
13 a guisa de ejemplo, al resolver el amparo en revisión 2179/2009, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que son casos de excepción la comisión de un delito 
en flagrancia y la autorización del ocupante del domicilio.
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trate de actuaciones públicas realizadas bajo condiciones muy estrictas, debe 
gravitar en torno a un elemento muy claro: la intimidad o privacidad de las 
personas.14 de hecho, donde se encuentra la consagración del derecho a 
la intimidad o privacidad de las personas en el contexto de la Constitución 
Federal es, precisamente, en el artículo 16, en el estilo detallado, no abstracto, que 
caracteriza a la declaración de derechos incluida en la Constitución Federal.

36. por ello, aunque a la hora de indagar y finalmente definir el alcance 
que debe dársele al derecho a la inviolabilidad del domicilio en un caso particu  
lar resultará útil hacer mención tanto a elementos objetivos relacionados con las 
características físicas del lugar (será relevante indagar si es un lugar donde 
sea posible la permanencia y/o residencia de personas, con independencia 
de que mueble o inmueble …), lo determinante será siempre el elemento sub  
jetivo relacionado con el tipo de uso que los individuos le den al mismo: debe 
tratarse de un lugar donde las personas desarrollen de manera inmediata su 
vida íntima y su personalidad mediante el libre ejercicio de su libertad. en este 
sentido, el domicilio y la vida privada se encuentran intrínsecamente ligados, 
ya que el domicilio se convierte en un espacio en el cual se puede desarrollar 
libremente la vida privada.15 el domicilio constitucionalmente protegido será 
el espacio en el cual el individuo permanece sin estar sujeto de manera nece 
saria a los usos y convencionalismos sociales, donde ejerce su libertad más 

14 en otras latitudes se ha acuñado también un concepto de "domicilio constitucional" diferente 
del domicilio civil. al respecto pueden consultarse, de la Corte Constitucional colombiana, la sen
tencia C024/94, de 27 de enero de 1994, pp. 38 y 39, y las sentencias t434/93, C041/94, t061/96 
y C505/99. en la primera de las resoluciones citadas, la Corte sostiene que "por inviolabi lidad de 
domicilio", se entiende en general el respeto a la casa de habitación de las personas, lo cual 
muestra que el concepto de domicilio a nivel constitucional no corresponde a su acepción en el 
derecho civil. en efecto, la definición constitucional de domicilio excede la noción civilista y 
comprende, además de los lugares de habitación, todos aquellos espacios cerrados, en donde 
las personas desarrollan de manera más inmediata su intimidad y su personalidad mediante el 
libre ejercicio de su libertad. la defensa de la inviolabilidad del domicilio protege así más que a 
un espacio físico en sí mismo, al individuo en su seguridad, libertad e intimidad. el tribunal Consti
tucional español, por su parte, destacó en la sentencia 22/1984, de diecisiete de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, que "es preciso mantener un concepto constitucional de domicilio 
de mayor amplitud que el concepto jurídicoprivado o jurídicoadministrativo", y que "el domici
lio inviolable es un espacio en el cual el individuo vive sin estar sujeto necesariamente a los usos 
y convenciones sociales y ejerce su libertad más íntima", de modo que, "no sólo es objeto de 
protección el espacio físico en sí mismo considerado, sino lo que en él hay de emanación de la 
persona y de esfera privada de ella". pueden consultarse, asimismo, las sentencias 171/1999, de 
27 de septiembre y 119/2001, de 24 de mayo, todas ellas del tribunal Constitucional español.
15 Corte interamericana de derechos Humanos, ********** vs. **********, sentencia de uno de 
julio de dos mil seis, párrafos 193 y 194.
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íntima y desarrolla su vida privada y su personalidad, quedando protegido no 
sólo el espacio físico sino la posibilidad de florecimiento razonablemente 
libre del escrutinio ajeno que el mismo representa.

37. Sobre esa base, lo que protege la Constitución Federal es el acceso 
arbitrario o abusivo al domicilio del gobernado, como parte de la protección 
al derecho de privacidad de las personas.

Caso concreto

38. en las ejecutorias de amparo dictadas por los tribunales Colegiados 
contendientes, se advierte que el análisis efectuado versó sobre dos aspec 
tos esenciales contenidos en los actos reclamados:

a. la orden de embargo sobre bienes muebles propiedad de la parte 
demandada, con la finalidad de garantizar el adeudo contraído.

b. la determinación de hacer efectivo el apercibimiento del uso de 
la fuerza pública y de la fractura de cerraduras, como medida de apremio, en el 
inmueble en donde el demandado tiene su domicilio, para el caso de que 
aquél se niegue a permitir el acceso a dicho inmueble, con el fin de llevar a 
cabo el embargo de bienes muebles de su propiedad, para garantizar el pago 
de lo incumplido.

39. en cuanto a la orden de embargo sobre bienes muebles propiedad 
del demandado, esta primera Sala advierte que es un acto que no causa afec
tación al quejoso (persona extraña al juicio), porque esa orden es clara en 
determinar a quién va dirigido ese acto de autoridad, esto es, al demandado 
quien es parte en el juicio de origen y a quien perjudicaría tal determinación, 
por tratarse de una afectación sobre bienes muebles de su propiedad.

40. por tanto, el que se ostenta extraño al juicio carece de interés jurí
dico para promover el juicio de amparo indirecto en contra de esa determinación 
judicial, al no existir afectación alguna en su esfera jurídica de derechos.

41. por el contrario, la materialización del apercibimiento consistente 
en el uso de la fuerza pública y la fractura de cerraduras en el inmueble del que 
el quejoso dice ser propietario y tener su domicilio, y que corresponde con 
aquel en que se habrá de llevar a cabo la diligencia de embargo sobre bienes 
del demandado, sí afecta a la persona que se ostenta extraña al juicio; ello, 
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porque los derechos fundamentales que se vulneran con tal determinación 
judicial son, tanto el de la inviolabilidad del domicilio, como parte del dere
cho a la privacidad, de quien se ostenta extraño al juicio, como el derecho de 
propiedad.

42. en efecto, cuando se pretende llevar a cabo el acto de autoridad en 
el domicilio de quien no es parte en el juicio, respecto del cual acredita ser el 
propietario y tener ahí su domicilio, constitucionalmente protegido, porque 
ahí es en donde desarrolla libremente su vida privada, es evidente que la posi
ble fractura de cerraduras y la eventual intromisión a su espacio privado son 
susceptibles de generar alguna afectación a sus derechos fundamentales de 
propiedad y de inviolabilidad del domicilio, pues el hecho de que se quebran
ten las cerraduras de la casa en donde se pretende llevar a cabo la diligencia 
de embargo de bienes muebles del demandado y se ingrese a su domici
lio para sustraer los bienes que se lleguen a embargar, dan cuenta de ello.

43. entonces, si la persona extraña al juicio aduce la afectación a sus 
derechos humanos en virtud de la intromisión al inmueble donde tiene su domi
cilio y que es de su propiedad, como consecuencia de la resolución en la que 
se hace efectivo el apercibimiento de la fractura de cerraduras y prueba 
que ese lugar es donde desarrolla libremente su vida privada y, además, 
demues  tra ser propietario del bien, es inconcuso que tiene interés jurídico 
para promover el juicio de amparo indirecto, pues existe una afectación en su 
esfera jurídica (su propiedad y su domicilio, como parte del derecho a la pri va
cidad) por un acto de autoridad (la autorización de llevar a cabo la fractura de 
cerraduras y el uso de la fuerza pública) y que demostró ser el titular del dere cho 
afectado por el acto de autoridad (propiedad e inviolabilidad de domicilio). 
por tanto, será precisamente a través del juicio constitucional que se resuelva 
si dicho acto de autoridad transgrede los derechos humanos del quejoso o si 
esto no es así, al satisfacer dicho acto los requisitos constitucionales y legales, 
lo que involucra ya un pronunciamiento de fondo.

44. Sin que resulte válido aseverar que la autorización del uso de la fuerza 
pública y el rompimiento de cerraduras se trata de actos futuros de realización 
incierta, pues al tratarse precisamente de la autorización dada al fedatario 
público que ha de llevar a cabo la diligencia, para acudir a cualquiera de esos 
medios de apremio o a los dos, para lograr el embargo de bienes y su entrega 
al depositario designado en el acto de la diligencia, es esa permisión la que, 
por sí sola, constituye un acto de molestia y genera la afectación de algún 
dere cho fundamental del quejoso, máxime que, de aceptarse esa premisa, 
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es decir, de considerar que es hasta que efectivamente se materializa la frac
tura de cerraduras y el empleo de la fuerza pública para acceder al domicilio 
del demandado (que también corresponde al del quejoso) que procede el jui
cio de amparo, se llegaría al extremo de considerar, una vez que el quejoso 
promoviera el juicio de garantías, que se trata de actos consumados y que, por 
esa razón, el amparo biinstancial es improcedente, lo que daría lugar a que 
tal acto judicial quedara fuera de control constitucional, lo que contraviene la 
naturaleza misma del juicio de amparo.

45. Sobre los actos de autoridad, este alto tribunal ha sostenido reitera
damente que los actos privativos, cuya emisión está condicionada al desarrollo 
de un procedimiento en el que los gobernados expresen plenamente sus defen 
sas, son aquellos que tienen como efecto la disminución, menoscabo o 
supresión definitiva y permanente de sus derechos. los de molestia, en cam
bio, pese a afectar la esfera jurídica del gobernado, sólo restringen de manera 
provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados 
bienes jurídicos.16 

46. desde esta perspectiva, es posible sostener que el acto que analiza
ron los tribunales Colegiados en sus respectivas resoluciones, no puede consi
derarse como un acto privativo, sino como un acto de molestia, pues no genera 
el menoscabo o supresión definitiva de los derechos de los gobernados, sino 
que sólo restringe de manera provisional o preventiva un derecho, con el objeto 
de proteger un determinado bien jurídico. en estas actuaciones interfiere de 
manera temporal con la libertad del gobernado, pretendidamente con el fin 
de proteger un bien jurídico mayor; de ahí que, para elucidar la constituciona
li dad o inconstitucionalidad de dicho acto, se requiere verificar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 16 constitucional.

47. Cabe indicar que los casos concretos que dieron lugar a la contra
dicción de tesis que se analiza, se refieren a personas que demostraron ser 
propietarios del inmueble en donde se practicaría el embargo y, además, 
viven en aquél; en tal virtud, la jurisprudencia que resuelve la contradicción 
limita a la procedencia del juicio de amparo indirecto y se dirige a quien se 
ostenta extraño al juicio y demuestra tanto su calidad de propietario del inmue
ble, como que vive en éste; sin que ello prejuzgue sobre el fondo del asunto, 

16 Véase la tesis jurisprudencial plenaria 40/96, de rubro: "aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de 
moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de la diStiNCióN.", consultable en la página 5 del tomo iV, 
Novena Época del Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta (julio de 1996).
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pues el hecho de que se dé trámite al juicio de amparo indirecto no necesa
riamente dará lugar a la concesión del amparo.

VII. decisión

48. en razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, la siguiente tesis:

49. perSoNa eXtraÑa a JuiCio. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para 
promoVer amparo iNdireCto CoNtra la determiNaCióN Que HaCe 
eFeCtiVo el aperCiBimieNto del uSo de la FuerZa pÚBliCa Y la 
FraCtura de CerraduraS deriVado de uNa ordeN de emBarGo, 
eN el iNmueBle de Su propiedad doNde tieNe Su domiCilio. en un 
juicio de naturaleza civil, la persona extraña a juicio tiene interés jurídico para 
promover amparo indirecto contra la determinación que hace efectivo el aper  
cibimiento contenido en una orden de embargo, en cuanto al uso de la fuerza 
pública y la fractura de cerraduras (en caso de oposición) sobre el inmueble 
de su propiedad y en el cual tiene su domicilio. lo anterior, ya que la afectación 
a su esfera jurídica se produce porque con la citada orden existe la posibilidad 
de que se vulneren los derechos fundamentales a la propiedad e inviolabili
dad del domicilio injustificadamente; de ahí que resulte procedente el juicio de 
amparo indirecto, cuando la persona extraña a juicio demuestra ser propieta
ria del inmueble y tener su domicilio en éste, sin que ello prejuzgue sobre el 
fondo del asunto, toda vez que la determinación de hacer efectivo dicho aper
cibimiento constituye la materia del amparo en el que habrá de dilucidarse si 
esa autorización se encuentra ajustada a derecho.

50. por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el ar
tículo 218 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece,

Se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
257/2013, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado del presente fallo.
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Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la anterior 
determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la competen
cia legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José 
ramón Cossío díaz (ponente); y,

por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis 1a./J. 
123/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 1023.

la tesis aislada Vi.1o.C.20 C (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 4, 
octubre de 2012, página 2367.

REPRESEntACIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. no dEBE SoBRE-
SEERSE CuAndo Lo PRoMuEVE QuIEn EJERCIÓ LA PAtRIA Po-
tEStAd duRAntE EL JuICIo dE oRIgEn, SI AntES dE LA 
PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo, EL REPRESEntAdo 
AdQuIERE LA MAYoRÍA dE EdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 515/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
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CirCuito, el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Se
GuNdo CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del oCtaVo 
CirCuito, aCtual triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de tra
BaJo del oCtaVo CirCuito. 13 de NoViemBre de 2013. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiS
troS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario 
pardo reBolledo, por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ; maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiS
troS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS, reSpeCto del FoNdo. diSideNte: JorGe mario pardo 
reBolledo; olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS reSerVó Su 
dereCHo a Formular Voto CoNCurreNte. poNeNte: arturo ZaldÍ
Var lelo de larrea. SeCretariaS: aNa marÍa iBarra olGuÍN Y ale
JaNdra Spitalier peÑa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
Federal; 226 de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter
cero del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Co
legiados de diversos circuitos, en un tema que, por su naturaleza, correspon
de a la materia de la especialidad de la primera Sala.

lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 227 de la ley de amparo, toda vez que fue 
formulada por los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, quienes emitieron uno de los criterios 
en contradicción.

terCero.—Con el objetivo de resolver el presente asunto se determi
nará, en primer lugar, si en el caso existe contradicción de criterios, para lo 
cual es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma. 
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I. el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito resolvió, el 11 de octubre 2012, el amparo directo 82/2012. los an
tecedentes del caso se resumen en los siguientes puntos:

1. el 18 de marzo de 2004 **********, por sí y en representación de sus 
menores hijos ********** y **********, de apellidos **********, demandó 
al instituto mexicano del Seguro Social la modificación de la pensión de viu
dez y de orfandad derivada del deceso de **********, quien trabajó para 
dicho instituto como médico no familiar. asimismo, reclamó el pago y cum
plimiento de la cláusula 89 del contrato colectivo de trabajo, así como el pago 
del seguro de vida al que refiere el artículo 152 del referido pacto colectivo.

2. el 20 de octubre de 2011, la Junta especial Número dieciocho de la 
Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de Jalisco resolvió condenar 
al instituto mexicano del Seguro Social al pago de seguro de vida por falle
cimiento del operario y absolverlo de las restantes prestaciones. 

3. Cabe aclarar que ********** alcanzó la mayoría de edad durante la 
tramitación del juicio laboral y **********, por su parte la alcanzó después 
de que se dictó el laudo antes referido. en consecuencia, ambos eran mayo
res de edad cuando se promovió el amparo en su representación.

4. Contra el laudo antes mencionado, **********, por su propio dere
cho y en representación de sus hijos, promovió juicio de amparo directo.

5. el 20 de enero de 2012, el presidente del Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, a quien tocó conocer del asunto, 
admitió la demanda de garantías sin prevenir ni hacer ninguna consideración 
respecto a la legitimación de la madre para promover amparo en nombre de 
sus hijos. posteriormente, el asunto fue enviado al tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito.

al resolver dicho amparo, el tercer tribunal Colegiado en Materia 
de trabajo del tercer Circuito reconoció que la madre tenía legitimación 
para promover amparo en representación de sus hijos mayores de edad, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones:

 una interpretación conforme dentro del control de convencionalidad 
ex officio que se debe hacer sobre el derecho fundamental y humano de acce
so efectivo a la justicia, así como de acuerdo al principio pro actione, permiten 
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considerar que en el caso debe privilegiarse el acceso real, sencillo, efectivo 
y rápido a la acción de amparo, respecto de quien fue representado en el jui
cio de origen como menor de edad y que durante la secuela adquirió la mayoría 
de edad, de acuerdo a las pautas siguientes:

a) Que en el juicio del que deriva el acto reclamado, el progenitor hu
biere deducido la representación que por ley tiene asignada para la defensa 
de su hijo o hija menor de edad, es decir, en pro del interés superior del en
tonces infante.

b) una vez adquirida la mayoría de edad durante la secuela del proce
dimiento natural, que no existan actos en virtud de los cuales, el ahora mayor 
hubiera asumido su defensa.

c) Que el órgano que conoce del procedimiento no hubiere dictado 
medidas para hacer del conocimiento de las partes la cesación de la repre
sentación legal del progenitor.

d) Que a la fecha de promoción del amparo no hubieren dejado de operar 
las situaciones anteriores ni exista algún acto que desconozca la apariencia 
de representación legal referida, acudiendo el progenitor a favor de la esfera 
jurídica de quien venía representando en ejercicio de la patria potestad.

 lo anterior es así, porque las normas que inciden sobre la posibilidad de 
acceder al amparo deben analizarse con sentido generoso y no rigorista, eli
minando toda clase de tecnicismos que dificulten el acceso, pues la interpreta
ción del máximo tribunal del país ha sido tendente a facilitar a los gobernados 
un pleno acceso al juicio de amparo, evitando obstaculizar su ejercicio o ve
darlo innecesariamente.

 esto es, para dar cabida a un acceso real a la justicia constitucional, 
no podría ser inatendible del todo la circunstancia de que se hubiere mante
nido intangible esa representación legal del menor durante el procedimiento, a 
pesar de haber cesado en virtud de la referida mayoría sobrevenida. 

 Si el trato que tuvo el infante o adolescente ante la responsable, fue 
mediante la participación del progenitor que le representaba y así prevaleció 
durante el procedimiento jurisdiccional común, previo a la emisión del acto 
reclamado, no obstante haber cumplido dieciocho años, esa apariencia jurí
dica procesal y forma de representación debe hacerse extensiva al juicio de 
amparo, porque fue el trato dado por la propia responsable.
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 esta interpretación es conforme al derecho a un recurso efectivo re
conocido en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos y con el principio pro actione, en el sentido de que aun bajo la duda de 
si debiera negarse eficacia a la representación legal que venía ejerciendo el 
progenitor, cuando el menor adquirió su mayoría, finalmente habría de imperar 
aquella interpretación que mejor garantizara la esfera del quejoso.

 tampoco puede desatenderse que ha sido reconocida la posibilidad de 
que surtan efectos jurídicos los actos desplegados por un representante, aun 
cuando se traspasa los límites del poder conferido, convalidándose la nulidad 
relativa, mediante la ratificación del mandante o persona en cuyo favor se hizo.

 puede añadirse que si en términos del artículo 13 de la ley de amparo 
(entonces vigente), ante la responsable prevaleció la personalidad de la proge
nitora para actuar en nombre del menor y no quedó insubsistente previo a 
acudir al amparo, entonces esa legitimación es extensiva al amparo, indepen
dientemente de si fue correcta o incorrecta, porque fue la que rigió todo el 
juicio laboral hasta el dictado del laudo, sin que este órgano colegiado deba 
cuestionarla para efectos de acceso al amparo.

 luego, no sería adecuado negar el acceso al amparo en virtud de 
cuestionar esa representación que no sufrió variación ante la responsable, 
acorde con el artículo 13 de la ley de amparo. en cambio, si el órgano de 
amparo concluye que debió cesar por la mayoría de edad y esto lo debió atender 
la Junta, entonces, sería una de las razones para otorgar la protección cons
titucional, pero no para impedir el acceso efectivo al juicio de protección de 
derechos fundamentales.

II. el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Cir-
cuito resolvió, el 11 de marzo de 2010, el amparo directo 146/2010, cuyos 
antecedentes se resumen a continuación:

1. el 16 de abril de 2009, **********, por su propio derecho y en represen
tación de sus dos menores hijos ********** y **********, así como en repre
sentación de sus hijas mayores ********** y **********, todos de apellido 
**********, demandó de ********** (i) la disolución del vínculo matrimo nial; 
(ii) la guarda y custodia de sus dos menores hijos; (iii) el pago y aseguramiento 
de una pensión alimenticia a su favor y de sus hijos; (iv) la pérdida total de los 
bienes que conforman la sociedad conyugal en beneficio de la actora y sus 
hijos; y, (v) el pago de daños y perjuicios.
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2. una vez agotados los trámites procesales, el 24 de septiembre de 
2009, se dictó sentencia de primera instancia en la que se resolvió: (i) disolver 
el vínculo matrimonial; (ii) otorgar la guarda y custodia de los menores a la 
madre; y, (iii) condenar a **********, al pago de una pensión alimenticia a 
favor de la madre y sus menores hijos.

3. inconforme, **********, por su propio derecho, interpuso recurso de 
apelación, el cual se resolvió en el sentido de modificar el monto de la pensión 
alimenticia pero confirmar el fallo en los demás aspectos.

4. ********** adquirió la mayoría de edad el 31 de octubre de 2009, 
antes de que se emitiera la sentencia de segunda instancia (4 de diciembre 
de 2009) y se promoviera el juicio de amparo (12 de enero de 2010).

5. Contra dicho fallo **********, por su nombre y en representación de 
sus hijos ********** y **********, de apellidos **********, promovió juicio 
de amparo.

6. el 16 de febrero de 2010, el presidente del Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del Segundo Circuito, a quien tocó conocer del asunto, admitió 
la demanda de garantías sin prevenir ni hacer ninguna consideración respecto 
a la legitimación de la madre para promover amparo en nombre de sus hijos.

al resolver dicho amparo, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito determinó no reconocerle legitimación a la ma
dre para promover amparo en representación de sus hijos mayores de edad, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones:

 de las actuaciones del juicio de origen se advierte que a la fecha de 
presentación de la demanda de garantías, ********** había cumplido la ma
yoría de edad, ya que alcanzó dicha edad cuando se encontraba corriendo el 
término para la interposición del recurso de apelación.

 luego, puede establecerse que si a la fecha de la presentación de la 
demanda de garantías, dicha persona contaba con capacidad de ejercicio 
por haber adquirido la mayoría de edad, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 4339 y 4340 del Código Civil para el estado de méxico, entonces, 
resulta incuestionable que, por ese hecho, la representación ejercida por su 
madre durante el proceso del cual deriva el acto reclamado, no surte efectos 
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en el amparo y, por ende, de estimar que la sentencia le ocasionó perjuicio, el 
descendiente de la inconforme debió promover por su propio derecho, pues a 
esa fecha había cesado la representación con que se ostentó su progenitora.

 en consecuencia, no se satisface el requisito previsto en el artículo 
4o. de la ley de amparo, cuyo contenido refiere a que el juicio únicamente 
puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto reclamado, pudiendo 
hacerlo por sí, por su representante, por su defensor o por medio de un pariente 
o persona extraña en los casos permitidos expresamente por la ley, porque, 
como se ha venido sosteniendo, la progenitora demandó el amparo impetra
do con la misma representación derivada del ejercicio de la patria potestad con 
la cual demandó el juicio de origen, la que, como se ha dicho, cesó a partir de 
que el hijo de mérito alcanzó la mayoría de edad y por ese hecho adquirió 
capacidad de ejercicio para intentar el amparo en la forma establecida en el 
artículo en cita.

 de los razonamientos expuestos por este tribunal Colegiado emanó la 
siguiente tesis:

"meNor de edad. Si uNo de loS proGeNitoreS SoliCita el am
paro eN eJerCiCio de la patria poteStad, deBe SoBreSeerSe eN el 
JuiCio Si aNteS de la preSeNtaCióN de la demaNda de GaraNtÍaS 
aQuÉl alCaNZó la maYorÍa de edad.—Si en el juicio de origen uno de los 
progenitores demanda el otorgamiento de alimentos a favor de su hijo menor 
de edad en ejercicio de la patria potestad que sobre ellos ejerce y durante el 
procedimiento este último alcanza la mayoría de edad, a través de la cual, 
conforme a los artículos 4.339 y 4.340 del Código Civil del estado de méxico, 
adquiere capacidad de ejercicio, entonces, no resulta jurídicamente factible 
que con esa representación se inste el juicio de garantías, dado que a la 
fecha de presentación de la demanda había cesado dicha facultad a favor de 
su progenitor. por tanto, en el supuesto de que el acreedor alimentario mayor 
de dieciocho años estime que el acto reclamado le ocasiona perjuicio, debe 
promover el amparo por su propio derecho pues, de lo contrario, amerita de
cretar el sobreseimiento en éste con fundamento en el artículo 74, fracción 
iii, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, frac
ción XViii, en relación con el 4o., todos de la ley de la materia."1 

1 tesis ii.4o.C.51 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 164568, 
Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 1983.
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III. el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito resolvió, el 
8 de junio de 1995, el amparo en revisión 183/95, cuyos antecedentes se 
resumen a continuación: 

1. ********** tramitó ante el Juez primero de primera instancia en 
materia Familiar del poder Judicial del estado de Coahuila, incidente de can
celación de la pensión alimenticia. 

2. el Juez de conocimiento, al resolver la cuestión planteada, concluyó 
que debía cesar la obligación del actor incidental para ministrar pensión ali
menticia a sus tres hijas mayores de edad **********, ********** y 
**********, de apellidos **********, debiendo continuar disfrutando de pen
sión alimenticia el menor **********.

3. en contra de dicha resolución, la madre ********** interpuso recurso 
de apelación, el cual fue resuelto en el sentido de confirmar la resolución 
recurrida.

4. Cabe aclarar que las tres hijas **********, ********** y **********, 
de apellidos **********, a quienes afectó el acto reclamado, eran mayores de 
edad antes de que se iniciara el trámite del incidente de cancelación de la 
pensión alimenticia.

5. Contra dicha sentencia la madre promovió juicio de amparo, el cual 
fue sobreseído por el Juez de distrito, al considerar que no se afectaba el in
terés jurídico de la quejosa. Contra dicha resolución la ********** interpuso 
recurso de revisión.

al resolver dicho amparo en revisión, el Segundo tribunal Colegiado 
del octavo Circuito determinó confirmar la sentencia recurrida y sobreseer 
en el juicio de garantías, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

 el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien 
perjudique el acto que se reclama conforme lo establece el artículo 4o. de la 
ley de amparo.

 en este contexto, la interlocutoria reclamada se refiere a la cancelación 
de la pensión alimenticia de las hijas de la quejosa **********, ********** y 
**********, de apellidos **********, quienes son mayores de edad y, por 
tanto, tienen plena capacidad para ejercitar y hacer valer sus derechos.

 es cierto que la quejosa, en ejercicio de la representación legítima de 
sus menores hijas, promovió el juicio de alimentos y que dicha representación 
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la legitimaba para intervenir en el proceso a nombre de sus hijos, pero ello 
fue hasta en tanto existiera la incapacidad natural de las menores represen
tadas, incapacidad que cesó cuando éstas adquirieron la mayor edad.

 en efecto, la representación legítima del menor por quien ejerce sobre 
él la patria potestad, cesa en forma automática cuando el representado cumple 
18 años de edad y adquiere capacidad plena para ejercitar sus derechos, 
pudiendo disponer libremente de su persona y de sus bienes, por lo que, por 
disposición expresa de la ley y sin necesidad de declaración judicial alguna, se 
encuentra legitimado para intervenir con el carácter de parte en el procedimien
to judicial iniciado en su nombre por quien ejercía su representación legítima. 

 de los razonamientos expuestos por este tribunal Colegiado emanó la 
siguiente tesis:

"meNor de edad. Su repreSeNtaCióN CeSa automÁtiCameNte 
CuaNdo Cumple la maYor edad.—Conforme lo disponen los artículos 
22 y 23 del Código Civil para el estado de Coahuila, la capacidad de goce se 
adquiere al nacer y los menores de edad carecen de capacidad de ejercicio. 
por otra parte, de los artículos 412, 413, 414, 424, 425 y 427 del ordenamiento 
citado, se desprende que quienes ejercen la patria potestad sobre la persona 
y los bienes de los menores de edad hijos de matrimonio, y tienen su repre
sentación legítima, son el padre y la madre, o el abuelo y la abuela paternos, o 
el abuelo y la abuela maternos. dicha patria potestad se ejerce sobre los hijos 
menores no emancipados mientras tanto no alcancen la mayoría de edad 
que comienza a los dieciocho años, conforme lo establece el artículo 646 del 
mismo código, edad a partir de la cual pueden disponer libremente de su 
persona y de sus bienes conforme lo señala el artículo 647 del propio Código 
Civil. de todo lo anterior se desprende que la representación legítima del 
menor por quien ejerce sobre él la patria potestad, cesa en forma automática 
sin necesidad de declaración judicial alguna cuando el representado cumple 
dieciocho años de edad y adquiere de inmediato por disposición legal su ma
yoría de edad, y en consecuencia la capacidad plena para ejercitar sus dere
chos, pudiendo disponer libremente de su persona y de sus bienes."2 

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolu
ción de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. 

2 tesis Viii.2o.10 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 204554, 
Novena Época, tomo ii, agosto de 1995, página 558.
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es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis deberá tener
se como premisa el generar seguridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas.3  

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li
tigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a tra
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer.4 

3 así lo determinó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 36/2007pl, de la que emanó la siguiente jurisprudencia «p./J. 72/2010»: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Cri
terioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.", así como la tesis «p. XlVii/2009»: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe 
eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."
4 Ver tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte (Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, página 35).
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de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que, en el caso, sí existe la contradicción 
de tesis denunciada entre el tercer tribunal Colegiado en Materia de tra-
bajo del tercer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito. lo anterior con base en las siguientes consideraciones: 

los tribunales Colegiados arriba señalados analizaron en los diversos 
amparos sometidos a su consideración, un punto jurídico idéntico, consis
tente en determinar si procede el juicio de amparo cuando lo promueve quien 
ejercía la patria potestad en representación de un ahora mayor de edad, pero 
que durante el trámite del juicio de origen lo representó legalmente cuando 
éste era menor de edad.

al respecto, el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
tercer Circuito señaló que de una interpretación conforme dentro del con
trol de convencionalidad del derecho al acceso efectivo a la justicia y al prin
cipio pro actione, se debe considerar que de acuerdo con el artículo 13 de la 
ley de amparo abrogada,5 si el trato que tuvo el menor ante la responsable 
fue mediante la participación del progenitor que le representaba y así preva
leció durante el procedimiento jurisdiccional común, previo a la emisión del 
acto reclamado, no obstante haber cumplido dieciocho años, esa legitimación 
debe hacerse extensiva al amparo.

mientras que el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito sostuvo que, toda vez que la representación legítima cesa 
en forma automática cuando el representado cumple 18 años de edad, si a la 
fecha de la presentación de la demanda de garantías el representado era 
mayor de edad, la representación ejercida por el progenitor durante el proceso 
de origen no surte efectos en el amparo y, por ende, no se satisface el requi
sito previsto en el artículo 4o. de la ley de amparo, por lo que el juicio de 
amparo resulta improcedente.

por lo que, respecto a la misma cuestión jurídica, consistente en deter
minar si procede el juicio de amparo cuando lo promueve quien ejercía la 
patria potestad en representación de un ahora mayor de edad, pero que du
rante el trámite del juicio de origen lo representó legalmente cuando éste era 
menor de edad, los tribunales contendientes llegaron a soluciones distintas, 

5 "Artículo 13. Cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante la auto
ridad responsable, tal personalidad será admitida en el juicio de amparo para todos los efectos 
legales, siempre que compruebe tal circunstancia con las constancias respectivas."
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pues mientras uno determinó que los progenitores tienen legitimación para 
promover en representación de sus hijos en esos casos; los otros concluyeron 
que en este caso el juicio de amparo es improcedente.

Con lo anterior, puede llegarse a la conclusión de que sí existe la con-
tradicción de tesis denunciada entre los tribunales Colegiados arriba 
señalados, y que la litis de la misma consiste en determinar: si procede el 
juicio de amparo cuando lo promueve quien ejercía la patria potestad 
en representación de un ahora mayor de edad, pero que durante el trá-
mite del juicio de origen lo representó legalmente en su carácter de 
menor de edad.

No obstante, debe excluirse de la presente contradicción de tesis 
al criterio sostenido por el Segundo tribunal Colegiado del octavo Cir-
cuito, toda vez que aunque dicho tribunal llegó a la misma conclusión que el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, esta es, que 
el juicio de amparo debe sobreseerse, tal órgano colegiado partió de premi
sas fácticas distintas, pues a quienes afectó el acto reclamado, ya eran mayo
res de edad antes de que se iniciara el proceso ordinario que posteriormente dio 
lugar al juicio de amparo. Como se verá en la resolución del presente asunto, 
es de la mayor importancia el hecho de que quien presentó la demanda de 
amparo, tenía la patria potestad del quejoso durante el juicio de origen. 

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consistente en que no debe sobreseerse en el juicio de amparo cuando lo 
promueve quien ejercía la patria potestad, sino que debe incorporarse a 
juicio en su carácter de quejoso al ahora mayor de edad, requiriéndole 
personalmente que ratifique la demanda de amparo en un término de 
tres días. lo anterior con base en las siguientes consideraciones:

en primer lugar, es preciso mencionar que la patria potestad tiene como 
principal objeto la protección de los menores no emancipados, su ejercicio 
corresponde al progenitor, progenitores o padres, respecto de los cuales ha 
quedado establecida legalmente la filiación y, por tanto, también guarda una 
función social que se refleja en un interés del estado.

es así, que el artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece, en su parte conducente, lo siguiente:

"artículo 4o. …
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"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públi-
cas dirigidas a la niñez.

"Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de pre-
servar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios."

por su parte, la Convención sobre los derechos del Niño establece como 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, la atención especial en conside
ración a sus propios intereses calificados de superiores en todas las instancias 
judiciales, administrativas o de bienestar social, por parte de los estados, los 
padres, tutores u otras personas responsables de ellos ante la ley.6 

al respecto, esta Suprema Corte ha sostenido que la patria potestad 
implica "una correlación de derechos y deberes generada por la relación afec
tiva existente entre padres e hijos, que se enfocan a la salvaguarda de las 
necesidades del niño, para su formación y desarrollo integral.".7 asimismo, se 
ha interpretado que dicha figura deriva de la filiación, que consiste en el conjun

6 "Artículo 3.
"1. en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.—2. los estados 
partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administra
tivas adecuadas."
"Artículo 5. los estados partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de 
los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según esta
blezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de 
impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas 
para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente convención."
"Artículo 18.1. los estados partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento 
del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y 
el desarrollo del niño. incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la res
ponsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será 
el interés superior del niño."
7 Contradicción de tesis 21/2006pl, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión del 28 de junio de 2007.
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to de facultades y obligaciones que la ley impone a los ascendientes con 
respecto a la persona y bienes de sus descendientes menores de edad.8 

en este contexto es que se advierte que el ejercicio de la patria potestad, 
genera –entre otros aspectos– una consecuencia directa en la tutela de los 
derechos de defensa del menor, para representarlo en cualquier procedimiento. 

tal facultad a cargo de los que ejercen la patria potestad se encuentra 
reconocida en la legislación aplicable en los casos de los que emana la pre

8 tesis aislada, Núm. registro iuS: 239695, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 217228, Cuarta parte, página 242, de rubro y texto: "patria poteStad. 
puede deSViNCularSe de la Guarda Y CuStodia Si el iNterÉS del meNor lo HaCe 
NeCeSario.—la patria potestad, implica no sólo derechos, sino también deberes, sobre todo, 
el interés y protección del menor, sin dejar de considerarse los derechos que el padre posee. en ese 
complejo de derechos y deberes, o función de paternidad, en que se conjuga el interés paterno con 
el familiar y social, se encuentra la custodia del menor, ubicándola en el campo social. así, en 
primer término si los padres tienen el derecho de tener consigo a sus hijos conviviendo personal
mente con ellos, esa fórmula legal no coincide siempre con el ejercicio personal de quien posee 
el derecho y en algunos casos en que las circunstancias hagan necesario para el bien del menor 
tiene que desvincularse pero sin diluir el derecho de patria potestad con las implicaciones que 
el mismo conlleva. así ocurre por ejemplo, cuando se encuentre probado que el menor ha vivido al 
lado de su abuela materna, por cinco años ininterrumpidos desde su nacimiento, no resultando 
lógico que por una vinculación de la patria potestad con la custodia se ligara de manera indisolu
ble, sin tomar en cuenta al menor, a la familia y a la sociedad. en legislaciones de diversas enti
dades federativas, se ha avanzado en estos aspectos dejando que el Juez resuelva de tal suerte 
que si el interés del menor lo exigiere, por razones graves que expondrá en su fallo, podrá apar
tarse de las disposiciones del Código Civil y establecer las modalidades que juzgue conveniente 
y dictar las medidas para encomendar la guarda a un tercero o a una institución particular (Có
digo del menor para el estado de Guerrero, título tercero, capítulo ii, artículo 46). el Código Civil del 
estado de méxico en su artículo 935 dispone: ‘la patria potestad se ejerce sobre la persona y los 
bienes de los hijos. Su ejercicio queda sujeto a la guarda y educación de los menores, a las mo
dalidades que impriman las resoluciones que se dicten, de acuerdo con las leyes especiales 
sobre previsión social en el estado’. el menor es el sujeto en que debe recaer la aplicación prefe
rente del derecho, entendida por preferencia la circunstancia en que se exalte el interés del 
menor sobre cualquier otro. los especialistas en el estudio de los menores han coincidido de 
manera unánime en establecer que la formación de la personalidad del menor, se lleva a cabo 
en los primeros cinco años de su vida y al desvincularlo de una relación afectiva le ocasionaría 
una lesión, que no es de las que dejan huella visible para la percepción del ojo, pero sí para la 
percepción del entendimiento y la emoción. los menores han llegado a constituir un gran tema 
de la comunidad universal, mejor que equilibradores de las fuerzas, zona delicada de la preser
vación de los derechos humanos. al ocuparse el mundo entero de la niñez y de la adolescencia 
podrá adquirir cuerpo la pretensión poética: ‘Que todos los niños sean como hijos de todos los 
hombres’. en consecuencia en esos casos aunque se considere que el padre no pierda la patria 
potestad, debe dejársele la custodia a la abuela materna, sujeta a las modalidades que impriman 
las resoluciones que se dicten de acuerdo con las leyes, atentas las circunstancias de la perso
nalidad del menor, debiendo ejercer el padre la vigilancia sobre esa custodia, como consecuen
cia de la patria potestad que ejerce."
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sente contradicción: artículos 588 del Código Civil para el estado de Jalisco,9 
y 4.203 y 4.210 del Código Civil para el estado de méxico.10 

ahora bien, al terminar el presupuesto fáctico que da lugar a la patria 
potestad, esto es, la minoría de edad, automáticamente finaliza la necesidad 
de que otro actué en interés y a nombre del representado. así, los artículos 
59711 y 4.22312 de los Códigos Civiles para el estado de Jalisco y el estado de 
méxico, respectivamente, establecen que la patria potestad termina cuando 
el tutelado adquiere la mayoría de edad. 

en dicho momento, por ministerio de ley y sin necesidad de determina
ción judicial alguna, al ahora mayor de edad se le considera una persona 
con plena capacidad de ejercicio, adquiriendo una serie de derechos, pero 
también de correlativas obligaciones. en ese sentido, en la tesis de rubro: 
"meNoreS.",13 se señaló que el tribunal debe vigilar el momento en que al
cancen la mayoría edad, para que cese la representación de quien por ellos 
intervenga en el juicio, y se dé a los antes menores la intervención que legal
mente les corresponda. 

establecida como premisa la importancia de la institución de la pa-
tria potestad en la defensa y protección de los derechos de los niños, así 
como que ésta termina automáticamente una vez que el tutelado adquiere la 
mayoría de edad, debe resolverse si dicha situación genera el sobreseimiento 
del juicio de amparo, cuando quien lo promueve ya no detenta la patria po

9 "Artículo 588. Quienes ejercen la patria potestad son los legítimos representantes de los que 
están sujetos a ella, y tienen la administración legal de los bienes que les pertenezcan, conforme 
las prescripciones de este código.
"No se aplicará lo dispuesto en el párrafo precedente:
"i. respecto a los derechos de personalidad del menor;
"ii. Cuando exista un conflicto de intereses entre quienes ejercen la patria potestad y el menor; y
"iii. respecto de los bienes que el menor adquiera con su trabajo."
10 "Artículo 4.203. la patria potestad comprende la representación legal y la protección integral 
del menor en sus aspectos físico, psicológico, moral y social, su guarda y custodia, la adminis
tración de sus bienes y el derecho de corrección. ..."
"Artículo 4.210. uno solo de los que ejercen la patria potestad podrá representar al hijo en juicio; 
pero no podrá celebrar ningún arreglo para terminarlo, si no es con el consentimiento expreso de 
su cónyuge, y con la autorización judicial cuando la ley lo requiera expresamente."
11 Artículo 597 (Código Civil para el Estado de Jalisco). "la patria potestad se acaba: ... iii. 
por la mayoría de edad de éste; y …" 
12 Artículo 4.223 (Código Civil para el Estado de México) "la patria potestad se acaba: ... iii. 
por la mayoría de edad; …"
13 tesis aislada, Núm. registro iuS: 282049, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo XX, página 408.
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testad del interesado, pero fungió como su legítimo representante en el juicio 
de origen.

de acuerdo con el artículo 4o. de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales (ley de amparo abrogada, la cual fue la aplicada 
por los tribunales contendientes) el juicio de amparo puede solamente 
promoverse:

Artículo 4o. (Ley de Amparo abrogada). "… por la parte a quien 
perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto 
que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante, por su de
fensor si se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, por medio 
de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita 
expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante 
legal o por su defensor."

Conforme a dicho precepto, únicamente el apoderado o el represen
tante legal puede promover el juicio de amparo en nombre del afectado. 

así, tradicionalmente se había considerado que la demanda de ampa
ro no puede promoverse por una persona que ya no detenta la representación 
del ahora mayor de edad, por lo que en ese supuesto debía sobreseerse en el 
juicio de amparo.14 tal criterio lo sostuvo esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en las siguientes tesis: "perSoNalidad eN el JuiCio de amparo. 
repreSeNtaCióN de meNoreS Que adQuieraN la maYorÍa de edad 
aNteS de la iNterpoSiCióN de la demaNda eN el JuiCio de GaraN
tÍaS.",15 "perSoNalidad eN el amparo (repreSeNtaCióN de meNoreS 
Que adQuiereN la maYorÍa de edad)."16 y "meNoreS, amparo impro
CedeNte pedido a NomBre de loS, deSpuÉS de alCaNZar aQuÉ
lloS la maYorÍa de edad."17

14 Artículo 145 (Ley de Amparo abrogada). "el Juez de distrito examinará ante todo, el escrito 
de demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de 
plano, sin suspender el acto reclamado."
Artículo 177 (Ley de Amparo abrogada). "el tribunal Colegiado de Circuito examinará, ante 
todo, la demanda de amparo; y si encuentra motivos manifiestos de improcedencia, la desechará 
de plano y comunicará su resolución a la autoridad responsable."
15 tesis aislada, Núm. registro iuS: 245787, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 9196, Séptima parte, página 57.
16 tesis aislada, Núm. registro iuS: 349119, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo lXXXiii, página 1235.
17 tesis aislada, Núm. registro iuS: 342802, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo CViii, página 634.
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No obstante, esta primera Sala se aparta de dichos criterios, toda vez 
que al momento que éstos se emitieron no se encontraba reconocido el inte
rés superior del niño como principio de rango constitucional, ni se habían 
incorporado al orden nacional a los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales. así, se considera que en tanto los juicios de origen se 
rigieron por el interés superior del niño, el Juez de amparo no debe desechar 
la demanda de amparo cuando advierta que quien la presenta ejercía la patria 
potestad del interesado en el juicio de origen, sino que debe regularizar el 
proceso, requiriendo personalmente al ahora mayor de edad para que ratifique 
la demanda de amparo. 

en efecto, en los casos que dieron lugar a la presente contradicción de 
criterios, la representación durante los juicios de origen se efectúo con el 
propósito de proteger los intereses que como niños tenían los ahora quejosos. 
en uno de los casos se intentó proteger el derecho a alimentos; y en el otro, 
el derecho a recibir una pensión por orfandad. Esto es, los juicios de origen 
se rigieron por el interés superior del niño.

Sobre dicho principio, esta primera Sala ha desarrollado una amplia 
doctrina determinando que constituye un deber del juzgador, el privilegiar el 
interés superior del niño en cualquier contienda judicial donde se vean invo
lucrados los derechos de los niños. así, si en los juicios de origen estuvieron 
involucrados menores de edad, es claro que los mismos debieron tener como 
eje y propósito fundamental el privilegiar el interés de los niños.

el interés superior del niño tiene asidero constitucional en el artículo 
4o., y encuentra también su fundamento en el derecho internacional.18 es un 
punto de referencia para asegurar la efectiva realización de todos los dere
chos de los menores de edad contemplados tanto en la Constitución como en 
los tratados internacionales,19 y se trata de un criterio al que "han de ceñirse las 
acciones del estado y de la sociedad en lo que respecta a la protección de 
los niños y a la promoción y preservación de sus derechos".20 

asimismo, esta Suprema Corte ha enfatizado en varios precedentes la 
importancia del principio del interés superior en la interpretación y aplicación 

18 en efecto, ya desde la reforma al artículo 4o. constitucional, de 7 de abril de 2000, esta primera 
Sala había reconocido al interés superior de la infancia como un principio implícito de rango 
constitucional y como un punto de convergencia con el corpus iuris internacional de protección 
de la niñez. posteriormente, la reforma constitucional de 12 de octubre de 2011, incorporó expre
samente el interés superior de la niñez en el artículo 4o. constitucional.
19 opinión consultiva oC17/2002, del 28 de agosto de 2002. Serie a No. 17, párrafo 59.
20 ibídem.
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de las normas relacionadas con los derechos del niño.21 Se ha señalado que 
el interés superior de la niñez cumple con varias dimensiones o funciones 
normativas:22 (i) como pauta interpretativa aplicable a las normas y actos que 
tengan injerencias respecto de los derechos de niñas y niños;23 y, (ii) como 
principio jurídico rector que exige una máxima e integral protección de los 
derechos cuya titularidad corresponde a un menor de edad.24 

ahora bien, en tanto dicho principio rigió los juicios de origen, es posible 
argumentar que el mismo impacta en los juicios de amparo que se promovie
ron en nombre de los ya mayores de edad. es decir, el Juez de amparo no 
puede abstraerse del principio que se estaba tratando de proteger en los jui
cios de origen. 

No obstante, el Juez constitucional también debe ponderar el hecho 
de que los representados han adquirido ya la mayoría de edad, con lo que de 
manera automática se integran a la sociedad como sujetos con plena capaci
dad de ejercicio. en ese momento, pierde justificación la tutela que ejercían 
tanto los padres y el estado. así, a los ahora mayores de edad debe integrár
seles en el proceso judicial, haciéndolos conscientes de la necesidad de que 
participen activamente en la defensa de sus intereses. 

21 al respecto, véase la tesis 1a./J. 25/2012 (9a.), Núm. registro iuS: 159897, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 
2012, página 334, de rubro: "iNterÉS Superior del meNor. Su CoNCepto.", y la tesis 
p. XlV/2008, Núm. registro iuS: 169457, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 712, de rubro: "meNoreS de dieCio
CHo aÑoS. el aNÁliSiS de uNa reGulaCióN reSpeCto de elloS deBe HaCerSe ateN
dieNdo al iNterÉS Superior Y a la prioridad de la iNFaNCia."
22 tesis 1a. CXXi/2012 (10a.), Núm. registro iuS: 2000989, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 261, de rubro: 
"iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS Y FuNCioNeS NormatiVaS."
23 tesis 1a. CXXiii/2012 (10a.), Núm. registro iuS: 2000987, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 259, de rubro: 
"iNterÉS Superior del meNor. Su FuNCióN NormatiVa Como pauta iNterpretatiVa 
para SoluCioNar CoNFliCtoS por iNCompatiBilidad eN el eJerCiCio CoNJuNto de 
loS dereCHoS de loS NiÑoS."
24 tesis 1a. CXXii/2012 (10a.), Núm. registro iuS: 2000988, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 260, de rubro: 
"iNterÉS Superior del meNor. Su FuNCióN NormatiVa Como priNCipio JurÍdiCo 
proteCtor.", y la tesis p. XlV/2008, registro iuS: 169457, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 712, de rubro: "me
NoreS de dieCioCHo aÑoS. el aNÁliSiS de uNa reGulaCióN reSpeCto de elloS 
deBe HaCerSe ateNdieNdo al iNterÉS Superior Y a la prioridad de la iNFaNCia."
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el balance de ambas situaciones, por un lado, que durante los juicios 
de origen se encontraba en juego el interés superior del niño y, por otro, la 
necesidad de reconocer la plena capacidad de ejercicio de los ahora mayores de 
edad, ordena encontrar una solución en la que no se dejen sin proteger los 
derechos que rigieron los juicios de origen, evitando también que se deje en 
estado de indefensión a los involucrados, pero que a la vez integre al juicio de 
amparo a los representados como mayores de edad.

así, esta primera Sala considera que no debe desecharse la demanda 
cuando el Juez de amparo advierta que la misma fue promovida por el que 
ejercía la patria potestad de los interesados durante el juicio el juicio de origen, 
sino que debe integrarse a juicio a los ahora mayores de edad, requiriéndoles 
personalmente que ratifiquen la demanda de amparo, para que en caso de 
lograr dicha ratificación, las diligencias subsecuentes se entiendan realiza
das directamente por el afectado por el acto de autoridad o por el represen
tante que designe en términos de la ley de amparo. esta solución protege de 
igual manera los derechos que pudieran estar en conflicto, por un lado, el in
terés superior del niño que rigió el juicio de origen y, por otro, el derecho del 
quejoso de defender sus intereses.

además, en tanto las cuestiones de personalidad pueden ser examina
das en cualquier estado del juicio y aun de oficio, por ser la base fundamental 
del procedimiento, es posible argumentar que el Juez de amparo debe regu
larizar el proceso en el momento que advierta que la patria potestad ha perdido 
su eficacia. lo anterior es consistente con la tesis de rubro: "perSoNalidad. 
eXameN eN CualQuier eStado del JuiCio.",25 y conforme al artículo 335 
del Código Federal de procedimientos Civiles,26 de aplicación supletoria a la 
ley de amparo, el cual señala que cuando una excepción se funde en la falta 
de personalidad, podrá encausarse legalmente el desarrollo del proceso en 
cualquier estado del juicio.

Bajo esa lógica, en el momento en que el Juez de amparo advierta que 
cesó la representación que se ejercía en virtud de la institución de la patria 
potestad, deberá regularizar el juicio de protección constitucional. así, y de 
acuerdo con la regla genérica de tres días establecida en el artículo 297 del 

25 tesis aislada, Núm. registro iuS: 238192, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 97102, tercera parte, página 106.
26 Artículo 335 (Código Federal de Procedimientos Civiles). "Cuando una excepción se funde 
en la falta de personalidad o en cualquier defecto procesal que pueda subsanarse, para encauzar 
legalmente el desarrollo del proceso, podrá el interesado corregirlo en cualquier estado del juicio."
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Código Federal de procedimientos Civiles,27 y a los artículos 14628 y 17829 de la 
ley de amparo abrogada, el Juez de amparo ordenará notificar personalmen
te al interesado para que en el plazo de tres días ratifique la promoción del 
juicio de amparo. Si el quejoso no diere cumplimiento a lo dispuesto, se ten
drá por no presentada la demanda y se comunicará la resolución a la autori
dad responsable.

asimismo, el ahora mayor de edad debe ser llamado al juicio de amparo 
para que ratifique todo lo actuado por quien ejerciera la representación legal, 
pues de lo contrario, se afectaría su esfera jurídica sin su consentimiento, 
siendo que ha adquirido plena capacidad para tomar decisiones en estas 
cuestiones. aunado a que en caso de que se emitiera una sentencia y el que
joso estuviera inconforme con el hecho de que quien ejercía la patria potes
tad promueva un amparo en su nombre, no tendría ningún recurso ni juicio a 
su disposición para modificar esa decisión.

Finalmente, debe precisarse que, si bien los criterios que dieron lugar 
a la presente contradicción derivaron de amparos directos, esta primera Sala 
advierte que puede darse la misma solución en tratándose de amparos in

27 Artículo 297 (Código Federal de Procedimientos Civiles). "Cuando la ley no señale término 
para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por seña
lados los siguientes: ... ii. tres días para cualquier otro caso." 
28 Artículo 146 (Ley de Amparo abrogada). "Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de deman
da, si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 116 de esta 
ley; si no se hubiese expresado con precisión el acto reclamado o no se hubiesen exhibido las 
copias que señala el artículo 120, el Juez de distrito mandará prevenir al promovente que llene 
los requisitos omitidos, haga las aclaraciones que corresponda, o presente las copias dentro del 
término de tres días, expresando en el auto relativo las irregularidades o deficiencias que deban 
llenarse, para que el promovente pueda subsanarlas en tiempo.
"Si el promovente no llenare los requisitos omitidos, no hiciere las aclaraciones conducentes o 
no presentare las copias dentro del término señalado, el Juez de distrito tendrá por no interpues
ta la demanda, cuando el acto reclamado sólo afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del 
quejoso.
"Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, transcurrido el término señalado sin ha
berse dado cumplimiento a la providencia relativa, el Juez mandará correr traslado al ministerio 
público, por veinticuatro horas, y en vista de lo que éste exponga, admitirá o desechará la demanda, 
dentro de otras veinticuatro horas, según fuere procedente."
29 Artículo 178 (Ley de Amparo abrogada). "Si hubiere irregularidad en el escrito de demanda, 
por no haber satisfecho los requisitos que establece el artículo 166, el tribunal Colegiado de Cir
cuito señalará al promovente un término que no excederá de cinco días, para que subsane las 
omisiones o corrija los defectos en que hubiere incurrido, los que se precisarán en la providencia 
relativa.
"Si el quejoso no diere cumplimiento a lo dispuesto, se tendrá por no interpuesta la demanda y 
se comunicará la resolución a la autoridad responsable."
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directos, siempre y cuando en el acto reclamado hubiere estado involucrado 
el interés superior del menor.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

repreSeNtaCióN eN el JuiCio de amparo. No deBe SoBre
SeerSe CuaNdo lo promueVe QuieN eJerCió la patria poteStad 
duraNte el JuiCio de oriGeN, Si aNteS de la preSeNtaCióN de la 
demaNda de amparo, el repreSeNtado adQuiere la maYorÍa de 
edad. el juicio de amparo promovido por quien ejerció la patria potestad del 
menor durante el juicio de origen no debe sobreseerse porque la representa
ción termine al adquirir éste la mayoría de edad, toda vez que debe ponderarse, 
por un lado, el interés superior del menor, el cual se encontraba en juego durante 
la tramitación del juicio de origen y, por otro, la necesidad de reconocer la plena 
capacidad de ejercicio del ahora mayor de edad. así, para proteger ambos 
intereses el juicio debe regularizarse e integrarse en su calidad de quejoso al 
ahora mayor de edad y lograr que participe activamente en la defensa de sus 
intereses. por tanto, cuando el juez de amparo advierta que la representación 
ejercida a favor del menor ha finalizado, debe ordenar la notificación personal 
al interesado para que en el plazo de tres días ratifique la promoción del juicio 
de amparo y, en caso de hacerlo, las diligencias subsecuentes se entiendan 
realizadas directamente por el afectado del acto de autoridad o por el repre
sentante que designe en términos de la ley de amparo; o bien, si no diere 
cumplimiento, se tenga por no presentada la demanda.

por lo expuesto y fundado, se resuelve.

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito 
y el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.

SeGuNdo.—No existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito y los sustentados por 
el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.
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CUARTO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo, en contra del 
emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que hace a la compe-
tencia, y por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien se reserva el derecho a 
formular voto concurrente, en contra del emitido por el Ministro presidente 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, respecto del fondo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo.

Nota: El rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis 1a./J. 
124/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 2, Tomo II, enero de 2014, página 1024.

Las tesis de jurisprudencia y aislada P./J. 72/2010 y P. XLVII/2009 citadas en esta ejecuto-
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7 y Tomo XXX, julio de 2009, página 67, 
respectivamente.

Voto concurrente que formula la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas en 
relación con la contradicción de tesis 515/2012.

La sentencia aprobada por la Sala no se comparte en la totalidad de sus consideracio-
nes, por las razones que a continuación se detallarán:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito conoció de un asun-
to que tiene como antecedente el hecho que una madre, en representación de sus 
dos menores hijos, demandó al Instituto Mexicano del Seguro Social el cumplimien-
to del seguro de vida y la modificación de la pensión de viudez y orfandad derivada 
del deceso del cónyuge, quien trabajó para dicho instituto. Pasados los trámites ne-
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cesarios, la Junta Federal responsable resolvió condenar al imSS al pago del seguro 
de vida por fallecimiento, y lo absolvió de las restantes prestaciones.

uno de los hijos menores alcanzó la mayoría de edad durante la tramitación del juicio 
laboral, y el otro hijo la alcanzó después de que se dictó el laudo, contra el que la 
madre, por su propio derecho y en representación de sus hijos, promovió juicio de 
amparo directo.

el presidente del tribunal Colegiado, al que se turnó el asunto, admitió la demanda de 
garantías sin hacer prevención ni consideración respecto a la legitimación de la 
madre para promover amparo en nombre de sus hijos mayores de edad, y al resolver 
el fondo la reconoció, ello de acuerdo con una interpretación conforme, dentro del 
control de convencionalidad ex officio.

el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito conoció de un juicio 
de guarda y custodia en el que la madre en representación de sus hijos, unos meno
res y otros mayores de edad, demandó a su cónyuge la disolución del vínculo matri
monial, la guarda y custodia de sus menores hijos de edad, el pago de una pensión 
alimenticia en su favor y en el de todos sus hijos. una vez agotados los trámites 
procesales se dictó sentencia en la que se resolvió disolver el vínculo matrimonial; 
otorgar la guarda y custodia de los menores a la madre, y condenar al padre al pago 
de una pensión alimenticia en favor de aquélla y de sus menores hijos.

inconforme con dicha resolución la madre interpuso recurso de apelación, el que se re
solvió en el sentido de modificar el monto de la pensión alimenticia, confirmando el 
fallo en los demás aspectos.

uno de sus menores hijos adquirió la mayoría de edad antes de que se emitiera la 
sentencia de segunda instancia, contra el que la madre, actuando en su nombre y 
en representación de sus hijos, promovió juicio de amparo.

el presidente del tribunal Colegiado al que se turnó el asunto, admitió la demanda de 
garantías sin prevenir ni hacer consideración respecto a la legitimación de la madre 
para representar a sus hijos mayores de edad; sin embargo, al resolver el asunto 
determinó que no se cumplió el requisito previsto por el artículo 4o. de la ley de 
amparo, razón por la que determinó sobreseer en el juicio de garantías.

en la sentencia aprobada por la mayoría se determinó que existe contradicción de crite
rios, pues mientras el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito consideró que de acuerdo al artículo 13 de la ley de amparo abrogada, si el 
menor fue representado por su madre durante el procedimiento jurisdiccional común, 
esa representación continúa en la vía constitucional no obstante que haya cumplido 
la mayoría de edad; el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circui
to determinó que toda vez que la representación cesa en forma automática cuando el 
representado cumple la mayoría de edad, si a la fecha de presentación de la demanda 
de garantías el representado era ya mayor de edad, la representación ejercida por el pro
genitor no surte efectos; y, por ende, no se satisface el requisito previsto en el artícu
lo 4o. de la ley de amparo.

la sentencia aprobada por la mayoría parte de la existencia de posiciones contradicto
rias entre los tribunales aludidos, y concluye que debe prevalecer, con carácter de 
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jurisprudencia, el criterio consistente en que no debe sobreseerse en el juicio de 
amparo cuando lo promueve quien ejercía la patria potestad sobre sus menores hijos 
durante la tramitación del procedimiento ordinario, sino que debe incorporarse al 
juicio, en su carácter de quejoso, al ahora mayor de edad, requiriéndolo personalmen
te para que ratifique la demanda de amparo.

para llegar a la anterior conclusión, parte la sentencia de un análisis de la figura de la 
patria potestad, refiriendo que esta institución tiene como objeto la protección de los 
menores no emancipados, y que su ejercicio corresponde al progenitor, progenitores 
o padres, respecto de los cuales ha quedado establecida legalmente la filiación; por 
tanto, refiere que también guarda una función social que se refleja en un interés del 
estado.

Se destaca en la sentencia, que la patria potestad termina automáticamente una vez que 
el menor adquiere la mayoría de edad, y que de acuerdo con el artículo 4o. de la ley 
de amparo abrogada, el juicio de amparo sólo puede promoverse por la parte a quien 
perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se 
reclame, pudiendo hacerlo por sí o por su representante.

así, refirió también que tradicionalmente se había considerado que la demanda de am
paro no puede promoverse por una persona que ya no detenta la representación del 
ahora mayor de edad, por lo que en ese supuesto debía sobreseerse el juicio de 
amparo. tal criterio lo sostuvo este alto tribunal en las siguientes tesis: "perSoNa
lidad eN el JuiCio de amparo. repreSeNtaCióN de meNoreS Que adQuie
raN la maYorÍa de edad aNteS de la iNterpoSiCióN de la demaNda eN 
el JuiCio de GaraNtÍaS.", "perSoNalidad eN el amparo (repreSeNtaCióN 
de meNoreS Que adQuiereN la maYorÍa de edad)." y "meNoreS, amparo 
improCedeNte pedido a NomBre de loS, deSpuÉS de alCaNZar aQuÉ
lloS la maYorÍa de edad."1 

No obstante lo anterior, la primera Sala determinó apartarse de ese criterio, toda vez que 
al momento que se emitió no se encontraba reconocido el interés superior del menor 
como principio de rango constitucional, y no se habían incorporado al orden nacio
nal a los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales.

entonces, el Juez Constitucional también debe ponderar el hecho de que los menores 
representados en un juicio han adquirido la mayoría de edad, con lo que, de manera 
automática, se integran a la sociedad como sujetos con plena capacidad de ejercicio 
y, por ello, debe integrárseles en él, haciéndolos conscientes de la necesidad de que 
participen activamente en la defensa de sus intereses.

en ese entendido se comparte la sentencia en lo relativo a que, en el supuesto del que se 
habla, no debe desecharse la demanda, sino que debe integrarse a juicio a los ahora 
mayores de edad, requiriéndoles personalmente para que ratifiquen la demanda de 
amparo, y de hacerlo así, las diligencias subsecuentes deben entenderse realizadas 
directamente por ellos o por los representantes que designen en términos de la ley 
de amparo.

1 tesis aisladas con Núm. registro iuS: 245787, 349119, 342802, Séptima Época. 
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la solución aprobada tiene como eje el balance de dos situaciones: por un lado, que 
durante los juicios de origen se encontraba en juego el interés superior del menor y, 
por otro, que al cumplir éstos la mayoría de edad surge la necesidad de reconocer la 
plena capacidad de ejercicio de los ahora mayores de edad, entonces –en términos 
de la sentencia–, se protege de igual manera los derechos que pudieran estar en 
conflicto: por un lado, el interés superior del menor y, por otro, el derecho del quejoso 
de defender sus intereses.

estoy de acuerdo en que en el supuesto en análisis no debe desecharse la demanda de 
amparo; sin embargo, no comparto las consideraciones que sustentan esta conclu
sión, en la medida en que se fundamentan en el principio del interés superior del 
menor, y lo anterior, es así, pues este principio, que supone la pauta interpretativa 
aplicable a las normas y actos que tengan injerencias respecto de los derechos de 
niñas y niños; y, como principio rector, una máxima e integral protección de los dere
chos cuya titularidad corresponde a un menor de edad, presupone para su aplicación, 
necesariamente, la existencia de un menor.

en ese sentido, en el momento en que una persona adquiera la mayoría de edad, deja de 
aplicar el principio del interés superior del menor.

deriva de lo anterior que el principio del que se habla no tendría ya cabida en el balance 
de las situaciones en conflicto en un proceso judicial en el que sólo están involucra
dos adultos, pues eso traería como consecuencia un desbalance en la ecuación 
procesal.

entonces, la resolución aprobada por la Sala implica ese desbalance procesal aun cuando 
parta del deber proteger los derechos que rigieron en los juicios de origen, pues las 
consideraciones que la sustentan suponen aplicar el principio del interés superior 
del menor en beneficio de mayores de edad.

por las anteriores razones considero que la premisa que debe sustentar la conclusión a 
la que arriba la sentencia, en el sentido de que no debe sobreseerse en el juicio de 
amparo cuando los menores involucrados en un procedimiento judicial adquieren la 
mayoría de edad antes de la presentación de la demanda de amparo, sino que en 
este supuesto debe requerirse a los ahora adultos, en esa calidad, para que la ratifi
quen, no puede sustentarse en el principio del interés superior del niño, sino en los 
principios tutelados en el artículo 17 constitucional, pues de otra forma la actualiza
ción del supuesto implicaría la terminación automática de estos procesos judiciales 
tramitados en términos de ley, lo que además de ir en contra de toda lógica procesal 
afecta el derecho al acceso a la jurisdicción de las partes involucradas, y las obliga
ría a iniciar nuevos procedimientos, ello en detrimento de los principios de prontitud 
y expeditez en la impartición de justicia, tutelados por la disposición constitucional 
en cita.

es en razón de las anteriores razones que disiento de las consideraciones que sustentan 
la propuesta.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AdJudICACIÓn dIRECtA dE LoS BIEnES EMBARgAdoS. EL PARÁ-
MEtRo dE VALIdEZ dEL ARtÍCuLo 1412 BIS dEL CÓdIgo dE 
CoMER CIo QuE LA PREVé, SE SuJEtA A LoS dERECHoS dE dEBI-
do PRoCESo Y dE ACCESo A LA JuStICIA. el artículo 1412 Bis del 
Código de Comercio regula una cuestión procesal al interior de la etapa de 
ejecución de una sentencia con valor de cosa juzgada en un procedimien
to ejecutivo mercantil que sigue los principios contradictorio y adversarial, 
consistente en que el ejecutante pueda optar por la adjudicación directa de 
los bienes embargados en lugar de proceder a su remate, siempre que: a) el 
monto líquido de la condena sea superior al valor de los bienes embarga
dos; b) los bienes materia de adjudicación se encuentren previamente valuados; 
y, c) del certificado de gravámenes no aparecieren otros acreedores. en este 
sentido, la medida legislativa no puede evaluarse desde la perspectiva del 
artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
no debe encuadrarse como una afectación al derecho de propiedad del eje
cutado, respecto de la que deba determinarse si se encuentra fundamentada 
en razones del interés público o de beneficio social, sino que, por el contrario, 
se justifica en un conjunto de razones de naturaleza distinta, al tratarse de 
una medida de ejecución de una sentencia cuyo sentido es reconocer la vali
dez de un título del actor por resultar vencedor en un juicio en donde se acre
ditaron los extremos de su acción, esto es, se trata de la obligación refleja del 
estado de cumplir con los derechos interdepen dientes de acceso a la justicia 
y debido proceso, desde la perspectiva de quien insta la función jurisdiccio
nal –quien tiene derecho de hacer valer sus pretensiones en igualdad de con
diciones procesales–, de ahí que su parámetro de validez debe ajustarse a los 
estándares de los derechos al debido proceso y de acceso a la justicia conte
nidos en los artículos 14 y 17 constitucionales. por tanto, no cabe reprochar a 
la norma legal la cancelación de la posibilidad de que el bien ejecutado salga 
a remate con la posibilidad de obtener una hipo tética ganancia superior, pues 
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este argumento que reclama la protección del derecho de propiedad, no es opo
nible al derecho de ejecución de la parte actora quien, en todo caso, tiene el 
derecho de pago.

1a. XXXIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 42/2013. maría dolores isaac Sandoval. 25 de septiembre de 2013. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. ausente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretario: david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIoS InoPERAntES En LA REVISIÓn. Lo Son AQuELLoS 
QuE PLAntEAn LA InConStItuCIonALIdAd dE unA noRMA 
gEnERAL QuE no EStABA VIgEntE AL MoMEnto dE Su APLICA-
CIÓn o AutoAPLICACIÓn. para que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación pueda abordar alguna cuestión de constitucionalidad de normas 
generales, es necesario que los razonamientos a través de los cuales se 
sustente la posible contravención a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, impugnen efectivamente el precepto o sistema jurídico a 
partir de las disposiciones vigentes al momento de su aplicación o autoapli
cación, dependiendo de la forma en la cual se promueva el juicio de amparo, ya 
que, de no ser así, la pretensión podría generar la declaración de inconstitu
cionalidad de un precepto a partir de premisas equivocadas, lo cual hace 
imposible emitir pronunciamiento sobre el tema; de ahí que dicha situación 
genera la inoperancia de los agravios formulados para acreditar la inconstitu
cionalidad de la disposición de carácter general.

1a. XXXVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 77/2013. miguel Fernando del río liquidano y otros. 22 de mayo de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA CIVIL. EL ARtÍCuLo 
137 BIS dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL 
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dIStRIto FEdERAL, VIgEntE En 2008, no VuLnERA EL dERECHo 
FundAMEntAL A LA IguALdAd. los artículos 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 2 y 7 de la declaración universal 
de los derechos Humanos, y 1 y 24 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, contemplan el derecho fundamental a la igualdad ante la ley 
de forma similar y con la misma amplitud, esto es: a) lo derivan de la dignidad 
humana; b) prohíben cualquier tipo de discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones, posición económica, nacimiento o por 
cualquier otra condición; y, c) establecen la obligación de los estados parte 
de respetar los derechos fundamentales contenidos en la propia Constitución, 
o en el convenio internacional de que se trate. por su parte, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que dicho derecho fundamental 
se respeta cuando se trata igual a los iguales y desigual a los desiguales; de 
ahí que no cualquier trato diferenciado está prohibido, sino sólo aquel que no 
está justificado en una base objetiva y razonable. ahora bien, el artículo 137 Bis 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, vigente en 2008, 
al prever la figura de la caducidad de la instancia cuando no exista promoción 
de cualquiera de las partes, no actualiza una diferencia de trato entre actor y de
mandado, porque la ley impone el impulso de la carga procesal a ambos, sin 
hacer distinción alguna; y si bien es cierto que la consecuencia de la caduci
dad de la instancia es la extinción del procedimiento, lo cual puede beneficiar 
a una de las partes y perjudicar a la otra, también lo es que ello es insuficiente 
para estimar que se vulnera el derecho fundamental de igualdad contenido 
en los citados artículos, porque es de la naturaleza de los juicios que su termi
nación, por regla general, beneficie a una de las partes y perjudique a la otra y, 
por ende, la parte que instauró el juicio con la intención de que su contraparte 
sea condenada, es quien, generalmente, está más interesada en su desarrollo 
y culminación, y quien tiene un incentivo mayor para impulsar el procedimien
to y evitar que caduque; además, la ley no hace distinción entre actor y de
mandado, o entre diversos tipos de personas, así que toda persona que inicie 
un juicio en calidad de actora tendrá la misma consecuencia en caso de no 
impulsar el procedimiento adecuada y suficientemente.

1a. LXXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1116/2013. tomás Yarrington ruvalcaba. 29 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas 
Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA CIVIL. EL ARtÍCuLo 
137 BIS dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL dIS-
tRIto FEdERAL, VIgEntE En 2008, no VuLnERA LoS dERECHoS 
FundAMEntALES dE AudIEnCIA Y dEBIdo PRoCESo. la caducidad 
que regula el artículo 137 Bis del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, vigente en 2008, es parte de un procedimiento en el que se 
respetan las formalidades esenciales del procedimiento, toda vez que se per mite 
a las partes iniciar un juicio, mediante la presentación de una demanda, ser 
emplazadas y tener la oportunidad de contestar la demanda, ofrecer y desahogar 
las pruebas que estimen convenientes, presentar alegatos y obtener una reso
lución que resuelva de fondo el problema, con base en leyes emitidas con ante
rioridad al hecho y por tribunales imparciales y competentes. así, la ley sujeta 
cada una de las etapas del procedimiento a plazos específicos, en atención a 
los principios de justicia pronta y expedita y de seguridad jurídica, para evitar 
que los procesos se alarguen indefinidamente. por tanto, lo que ocasiona que 
el juicio culmine antes de que el juez emita una decisión de fondo cuando se 
decreta la caducidad de la instancia, es el incumplimiento de las partes a 
su carga procesal, esto es, el incumplimiento a su obligación correlativa de suje
tarse a los plazos y términos fijados por la propia ley. ahora bien, ni la decla
ración universal de los derechos Humanos, ni la Convención americana 
sobre derechos Humanos (pacto de San José de Costa rica), establecen que 
los estados deben conceder a las partes un plazo ilimitado para cumplir con 
sus cargas procesales dentro del procedimiento. en ese sentido, este alto tri
bunal y la Corte interamericana de derechos Humanos han sostenido que los 
derechos fundamentales y, en particular, las garantías judiciales y de acceso 
a la justicia, pueden limitarse o restringirse, siempre que la medida restrictiva 
cumpla con los requisitos siguientes: a) persiga una finalidad que la Consti
tución mexicana o la Convención americana permita o proteja; b) sea nece
saria en una sociedad democrática para la consecución de esa finalidad; y c) 
sea proporcional, esto es, que se ajuste estrechamente al logro del objetivo 
legítimo, de forma que no se alcance a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida a otros bienes y derechos protegidos por la convención o la Consti
tución mexicana; además, la Corte interamericana agrega que la limitación 
debe estar consignada en una ley formal y material. de ahí que el artículo 137 
Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal no vulnere 
los derechos fundamentales de audiencia y debido proceso reconocidos por los 
artículos 14, 16 y 17 constitucionales, así como 8 y 25 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, porque está contenida en una ley formal y 
material, que es el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
expedido por un órgano legislativo competente para legislar en materia civil; 
persigue una finalidad constitucionalmente válida, en el sentido de que no 
haya litigios pendientes por tiempo indefinido, y porque es necesaria para dar 
eficacia a la finalidad perseguida, en cuanto a que impone una sanción a las 
partes en caso de no sujetarse a los plazos y términos que fijan las leyes. 
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asimismo, es proporcional, siempre que se sujete a lo siguiente: a) sólo puede 
tener lugar por la omisión de las partes de cumplir con sus cargas procesales, 
mas no puede imponerse por la sola inactividad del tribunal; b) sólo extingue 
la instancia, lo que se traduce en que no se priva a las partes de su derecho 
a iniciar un nuevo juicio en el que hagan valer sus derechos; c) sólo tiene lugar 
en juicios regidos por el principio dispositivo, en los que se ventilan intereses 
particulares y, por ende, derechos disponibles; y, d) debe estar sujeta a plazos 
razonables, de forma que la caducidad sólo opere si es evidente que ha habido 
desinterés de las partes, o que han abandonado el juicio.

1a. LXXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1116/2013. tomás Yarrington ruvalcaba. 29 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas 
Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA CIVIL. EL ARtÍCuLo 
137 BIS dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL dIS-
tRIto FEdERAL, VIgEntE En 2008, QuE PREVEÍA QuE EL CÓMPuto 
dEL PLAZo PARA QuE oPERE AQuELLA FIguRA InICIA dESPuéS 
dE EMPLAZAR A LA dEMAndAdA, VuLnERA LoS PRInCIPIoS dE 
SEguRIdAd JuRÍdICA Y dE ACCESo A LA JuStICIA PRontA Y 
EXPEdItA. la caducidad es una institución procesal de interés público, 
acogida por nuestro derecho con el propósito de dar estabilidad y firmeza a 
los negocios, disipar incertidumbres del pasado y poner fin a la indecisión de los 
derechos. en ese sentido, dicha figura es una forma extraordinaria de termi
nación del proceso por la inactividad procesal de una o ambas partes, que 
deriva en una sanción por el abandono de la instancia, para evitar que un 
juicio esté pendiente indefinidamente, y cuya consecuencia principal es la 
extinción de la instancia, no de la acción. así, el establecimiento de la cadu
cidad, como consecuencia del incumplimiento de la carga del impulso procesal, 
encuentra sustento en los principios de seguridad jurídica y de la administra
ción de justicia pronta y expedita contenidos, respectivamente, en los artículos 
16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que 
los actos que integran el procedimiento judicial, tanto a cargo de las partes 
como del órgano jurisdiccional, deben sujetarse a plazos o términos, y no 
pueden prolongarse indefinidamente, lo cual se advierte del propio artículo 
17 constitucional. Consecuentemente, el artículo 137 Bis del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal, vigente en 2008, que preveía que el 
cómputo del plazo para que opere la caducidad de la instancia inicia después 
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de emplazar a la demandada, vulnera los citados principios, pues no se justi
fica que el actor, en un juicio civil, tenga un plazo ilimitado para cumplir 
con las cargas procesales que le corresponden, anteriores al acto de empla
zamiento de la demandada. máxime, que la caducidad de la instancia proce
de en aquellos juicios en los que se ventilan derechos particulares y, por 
consiguiente, disponibles, de forma que su resolución afecta, por lo general, 
exclusivamente a los intereses particulares de las partes en contienda.

1a. LXI/2014 (10a.)

amparo en revisión 635/2011. tomás Yarrington ruvalcaba y otra. 7 de diciembre de 
2011. Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío 
díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa 
maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA CIVIL. LA PoSIBILI-
dAd dE QuE PuEdA ACtuALIZARSE dICHA FIguRA AntES dE 
QuE SEA EMPLAZAdo EL dEMAndAdo, no IMPLICA unA AFECtA-
CIÓn A SuS dERECHoS dE AudIEnCIA Y ACCESo A LA JuStICIA 
(LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL VIgEntE En 2008). Si bien 
es cierto que la falta de emplazamiento afecta los derechos de audiencia y de 
acceso a la justicia del demandado que es condenado en un juicio al cual 
no compareció por virtud de un indebido emplazamiento, no puede decirse lo 
mismo respecto de quien no fue emplazado debido a que el juicio se extin
guió antes de que se integrara la relación procesal. así, en este último supues
to, el demandado no sufrió afectación alguna en sus derechos de audiencia 
o de debido proceso, ni de defensa, aun cuando no haya sido emplazado, 
porque el juicio o la instancia terminó antes de que fuera llamado a éste, de 
forma que permanece en la misma situación en que se encontraba antes 
de presentarse la demanda en su contra. ahora bien, quien en todo caso su
fre la afectación por la declaración de caducidad antes de efectuarse el empla
zamiento es la actora, quien sí tenía conocimiento del juicio, pues fue quien 
lo promovió, y también quien no tuvo el cuidado de mantener viva la instancia 
durante los ciento veinte días que prevé el artículo 137 Bis del Código de pro
cedimientos Civiles para el distrito Federal, vigente en 2008, motivo por el 
cual, la ley sanciona dicho descuido con la extinción de la instancia, mas no 
de la acción, por lo que puede promover otro juicio si así lo desea.

1a. LXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 635/2011. tomás Yarrington ruvalcaba y otra. 7 de diciembre de 
2011. Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío 
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díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa 
maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA CIVIL. Su ACtuALI-
ZACIÓn AntES dEL EMPLAZAMIEnto tIEnE LugAR no SÓLo 
PoR LA InACtIVIdAd dEL JuEZ SIno tAMBIén PoR LA dE LAS 
PARtES (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL VIgEntE En 2008). 
No puede sostenerse que el emplazamiento y las notificaciones a que se re
fiere el artículo 137 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, vigente en 2008, son actos que corresponden exclusivamente a los 
tribunales y que, por tanto, al permitir la caducidad de la instancia desde antes 
del emplazamiento, se sanciona a las partes por actos que no les son pro
pios, pues si bien es cierto que la diligencia de emplazamiento la realiza el 
órgano jurisdiccional, también lo es que para ello se requiere de información 
que debe proporcionarle la actora, como el domicilio en que debe realizarse, el 
nombre del representante legal de la demandada con quien debe atenderse 
la diligencia o, en caso de no encontrarse en el domicilio indicado, la actora 
debe indagar el domicilio correcto y proporcionarlo a la autoridad o, en su de
fecto, solicitar el emplazamiento por edictos, lo cual requiere de diversos trá
mites a cargo de ésta; de ahí que resulta incorrecto sostener que, al declararse 
la caducidad de la instancia antes de realizarse el emplazamiento a la deman
dada, se esté sancionando a la actora por hechos que no le son propios, en 
virtud de que dicha caducidad procede a consecuencia del incumplimiento 
de la carga del impulso procesal establecida por igual para las partes conten
dientes, con la finalidad de que los juicios no queden pendientes indefinida
mente. por tanto, no es que irremediablemente caduque el procedimiento 
una vez transcurrido el plazo regulado en la ley, suponiendo que en éste el 
órgano judicial no haya realizado sus labores, sino que para que proceda 
la caducidad se requiere también de la inactividad de las partes, ya que éstas 
pueden evitarla si presentan una promoción que tienda a impulsar el pro
cedimiento, durante el plazo de ciento veinte días establecido en el citado 
artículo, lo cual es suficiente para interrumpir el cómputo del plazo para que 
opere la caducidad y que éste inicie nuevamente. 

1a. LXIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 635/2011. tomás Yarrington ruvalcaba y otra. 7 de diciembre de 
2011. Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío 
díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa 
maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. SÓLo oPERA MIEntRAS EXIStE 
unA CARgA PRoCESAL PARA LAS PARtES. la caducidad es una forma 
extraordinaria de terminación del proceso, debido a la inactividad procesal de 
una o ambas partes, que persigue cumplir con los principios de justicia pron
ta y expedita y de seguridad jurídica, consagrados en los artículos 16 y 17 
constitucionales, ya que los actos que integran el procedimiento judicial, tan
to a cargo de las partes como del órgano jurisdiccional, deben estar sujetos a 
plazos o términos y no pueden prolongarse indefinidamente. Sin embargo, 
la caducidad sólo puede operar mientras existe una carga procesal para las 
partes en el proceso, esto es, actos del proceso en los que se requiera de su 
intervención, ya que a falta de dicha participación, el juicio no puede seguir 
adelante, puesto que el juez no tendría elementos suficientes para emitir una 
resolución. así, una vez que las partes aportaron al juicio todos los elementos 
que les corresponde, la caducidad no puede operar en su perjuicio. por lo que 
una vez celebrada la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, se termina 
la carga procesal de las partes y queda sólo la obligación del juez de dictar 
sentencia. a partir de ese momento no puede operar la caducidad, lo cual es 
consistente con el texto del artículo 137 bis del Código de procedimientos Ci
viles para el distrito Federal, en cuanto impide que se decrete la caducidad de 
la instancia después de concluida la audiencia de pruebas, alegatos, y sen
tencia. lo anterior demuestra que es incorrecto que el precepto impugnado 
permita decretar la caducidad "sin salvedad alguna", puesto que limita el pe
rio do del juicio durante el cual puede ser decretada, y establece expresamente 
un plazo objetivo durante el cual debe presentarse al menos alguna promo
ción encaminada a impulsar el procedimiento para evitar que la caducidad se 
decrete. Si ello ocurre, el plazo se interrumpe y se reinicia el cómputo.

1a. LXXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1116/2013. tomás Yarrington ruvalcaba. 29 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas 
Vértiz Contreras. 

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCuRSoS MERCAntILES. EL ARtÍCuLo 84, PÁRRAFo PRIMERo, 
dE LA LEY RELAtIVA, AL IMPEdIR LA ACuMuLACIÓn dE otRoS 
JuICIoS AL ConCuRSAL, no VuLnERA EL dERECHo FundAMEn-
tAL A LA SEguRIdAd JuRÍdICA. el citado artículo 84, párrafo primero, 
prevé que las acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante, y 
las promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al dic



637SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

tarse la sentencia de concurso mercantil, que tengan un contenido patrimonial, 
no se acumularán al concurso mercantil, sino que se seguirán por el comer
ciante bajo la vigilancia del conciliador. por otra parte, el numeral 127 de la 
ley de Concursos mercantiles establece que cuando en un procedimiento 
diverso se haya dictado sentencia ejecutoriada, laudo laboral, resolución admi
nistrativa firme o laudo arbitral anterior a la fecha de retroacción, mediante la 
cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el comerciante, 
el acreedor de que se trate deberá presentar al juez y al conciliador copia certi
ficada de dicha resolución, para que el crédito correspondiente sea incluido 
en la lista provisional y final de créditos y, consecuentemente, en la sentencia 
de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. así, de dichos precep
tos no se advierte incertidumbre alguna, pues ambos regulan supuestos dis
tintos: uno el de los juicios ya terminados y otro el de los que se encuentran en 
trámite al declararse al comerciante en concurso mercantil. por consiguiente, 
respecto de los juicios terminados, en los que ya existe una sentencia ejecu
toriada, lo lógico es que ésta se presente como título justificativo del crédito 
para que se incluya en la lista de créditos que prepara el conciliador; sin 
embargo, es evidente que esa sentencia no puede presentarse cuando el juicio 
se encuentra en trámite simultáneamente con el procedimiento de concurso 
mercantil. en ese sentido, la propia ley de Concursos mercantiles obliga al 
conciliador a incluir en las listas provisional y definitiva de créditos, todos 
aquellos que puedan desprenderse de la contabilidad y documentación del 
comerciante, así como aquellos cuyo reconocimiento sea solicitado en los 
términos de los artículos 123 a 125 de la ley referida, incluyendo los impugna
dos o que son objeto de juicios cuyo trámite se realiza simultáneamente al 
procedimiento concursal, con el objeto de que todos los créditos se tomen en 
cuenta en dicha sentencia, y por consiguiente en el convenio de reestructura
ción (si se celebra), o en la quiebra, en su caso. ahora bien, no obsta a lo 
anterior, el hecho de que en los juicios pendientes de trámite no haya un 
monto determinado en definitiva, pues el artículo 153 del citado ordenamiento 
obliga al conciliador a prever "reservas suficientes" para el pago de los crédi
tos que estén sujetos a impugnación. de ahí que el artículo 84, párrafo primero, 
de la ley de Concursos mercantiles, al impedir la acumulación de otros juicios 
al concursal no desconoce, en perjuicio de las partes, el principio de universa
lidad y unicidad del concurso y, por tanto, no vulnera el derecho fundamental 
a la seguridad jurídica reconocido en el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues la propia ley contiene diversos precep
tos encaminados a hacer efectivo dicho principio, de forma que la sentencia 
de reconocimiento de créditos que se emita contenga el reconocimiento de 
todos los que son a cargo del comerciante, independientemente de su situa
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ción particular; además, la universalidad radica en que el procedimiento con
cursal tome en cuenta todos los adeudos a cargo del comerciante, y no 
necesariamente en que los juicios vinculados a dichos créditos tenga que 
resolverlos el juez concursal.

1a. LXXIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 349/2013. expral, S.a. de C.V. 28 de agosto de 2013. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAto dE CoMPRAVEntA. oBLIgACIÓn dE PAgAR un PRE-
CIo CIERto Y En dInERo. Bajo un criterio preponderantemente econó
mico, los contratos se dividen en onerosos y gratuitos; son onerosos aquellos 
en los que se estipulan provechos y gravámenes recíprocos, esto es, debe 
existir reciprocidad en cuanto a los provechos y ventajas, y también en lo que se 
refiere a las cargas y los gravámenes, y son gratuitos aquellos en los que el 
provecho es solamente para una de las partes. ahora bien, el contrato de 
compraventa es un contrato oneroso, en el que una de las partes se obliga a 
transmitir la propiedad de una cosa y, la otra, a pagar un precio "cierto y en 
dinero". así, el término "cierto" no se limita al hecho de que sea determinado, sino 
que se refiere también a que el precio debe ser justo, serio y verdadero. en ese 
sentido, el precio es serio si no es simulado, ficticio o irrisorio; esto es, habrá 
precio irrisorio si no existe proporción alguna entre él y el valor real de la cosa 
vendida; por el contrario, el precio será justo si es proporcionado al valor de la 
cosa adquirida. asimismo, habrá precio verdadero cuando exista la intención 
de que el vendedor lo exija. ahora bien, no es indispensable que el precio sea 
el equivalente exacto del valor real de la cosa, pero sí que exista cierta propor
ción razonable entre uno y otro, ya que en caso contrario, no se tratará de un 
contrato oneroso de compraventa, sino de un contrato gratuito de donación.

1a. XXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2281/2012. rosa alba Solano Neri. 20 de marzo de 2013. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas; arturo Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho a formular voto concu
rrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd 
EX OFFICIO. CondICIonES gEnERALES PARA Su EJERCICIo. la auto
ridad judicial, para ejercer el control ex officio en los términos establecidos en 
el expediente Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
debe asegurarse que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de 
control, es decir, en cada caso debe determinar si resulta indispensable hacer 
una interpretación conforme en sentido amplio, una en sentido estricto o una 
inaplicación, lo cual ocurre cuando se está en presencia de una norma que 
resulta sospechosa o dudosa de cara a los parámetros de control de los dere
chos humanos. de este modo, cuando una norma no genera sospechas de 
invalidez para el juzgador, por no parecer potencialmente violatoria de derechos 
humanos, entonces no se hace necesario un análisis de constitucionalidad y 
convencionalidad exhaustivo, porque la presunción de constitucionalidad de 
que gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. 
lo anterior es así, porque como se señaló en el citado expediente Varios, las 
normas no pierden su presunción de constitucionalidad sino hasta que el resul
tado del control así lo refleje, lo que implica que las normas que son contro
ladas puedan incluso salvar su presunción de constitucionalidad mediante la 
interpretación conforme en sentido amplio, o en sentido estricto.

1a. LXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara 
Chagoyán.

nota: la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 313.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd 
EX OFFICIO. no ES unA CuEStIÓn dE SuBSIdIARIEdAd, PoR 
Lo QuE dEBE LLEVARSE A CABo Aun CuAndo EL dERECHo Hu-
MAno dE QuE SE tRAtE ESté ContEnIdo En LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL. la obligación de ejercer el control ex officio de constitucionalidad 
y convencionalidad de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado en la propia Constitu
ción Federal. lo anterior, porque el tribunal pleno, al resolver el expediente 
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Varios 912/2010, no hizo esa acotación, ni determinó que el control ex officio 
fuera una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó que los jue
ces y todas las autoridades del país estaban obligadas a velar por los derechos 
humanos y que esa vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en 
un problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a cabo efectiva
mente ese control en aquellos casos en los que la norma que se va a aplicar 
despierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea señalada por el inte
resado como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en esos supues
tos, deberá además llevar a cabo el ejercicio en los tres pasos que indica el 
expediente Varios 912/2010: interpretación conforme en sentido amplio, inter
preta ción conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación.

1a. LXVIII/2014 (10a.)

Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán.

Nota: La ejecutoria relativa al expediente varios 92/2010 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONVENIOS INTERNACIONALES. SU CELEBRACIÓN ES FACUL-
TAD DE LOS ÓRGANOS DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO INVO-
LUCREN MATERIAS DE LA COMPETENCIA DE LOS ESTADOS. De los 
artículos 40, 41, 117, fracción I, y 133 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, deriva que el Estado Mexicano está conformado por un 
pacto federal, compuesto por Estados libres y soberanos sólo en lo concer
niente a su régimen interior. Esto es, los Estados tienen autonomía o libertad 
para autodeterminar las reglas que les serán aplicables al interior, sin embargo, 
hacia el exterior están sometidos al Pacto Federal, por virtud del cual renun
cian a parte de su potestad y del ejercicio de su autoridad, la cual transfieren 
a la Federación. Así, frente al exterior, el Estado Mexicano es un todo unitario. 
En la cúspide del Estado Federal está la Constitución General de la República, 
que viene a ser la Norma Fundamental de toda la Unión, ya que regula de 
forma general a todos los Estados miembros de la Federación, así como a los 
órganos federales y al Distrito Federal, sede de los poderes de la Unión. Esta 
norma superior delimita los ámbitos de validez de los órdenes normativos in
ternos –local y federal–; sin embargo, esa delimitación sólo es aplicable al 
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régimen interior del estado mexicano, mas no a la representación del estado 
mexicano hacia el exterior, donde actúa a través de los órganos federales en 
representación de toda la unión, ya que a las entidades federativas les está 
prohibido expresamente por el artículo 117, fracción i, de la Constitución Fe
deral, realizar alianzas, tratados o coaliciones con estados extranjeros, esto 
es, los estados miembros de la Federación no tienen una representación ex
terna, sino sólo interna. por tanto, la facultad de celebrar convenios interna
cionales debe ejercerse a través de los órganos de la Federación, aun cuando 
involucren una materia que es competencia de los estados, pues de no con
siderarlo así, conllevaría a reconocer un vacío de autoridad frente a los esta
dos extranjeros y crearía una serie de problemas en el tráfico internacional y 
en las relaciones con los estados extranjeros.

1a. XV/2014 (10a.)

amparo en revisión 161/2012. Cambridge méxico 14, S. de r.l. de C.V. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar 
lelo de larrea. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas 
Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA VIdA PRIVAdA. ALCAnCE dE Su PRotECCIÓn 
PoR EL EStAdo. al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a 
la vida privada no es absoluto, sino que puede restringirse en la medida en 
que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. así, la Corte intera
mericana de derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad 
se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abu
sivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de 
injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos 
de ésta, como la vida privada de sus familias. ahora bien, el estado debe adop
tar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vul
nere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir 
aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, 
pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la información por parte 
de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de 
una persona de divulgar la información que le es propia. en resumen, lo que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y las convenciones 
internacionales buscan impedir es que terceros difundan información de la 
vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en 
la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión 
que hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la 



642 FEBRERO 2014

vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante de la afectación 
sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte 
arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho 
que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que 
sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucional
mente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o 
impertinentes, según el contexto.

1a. XLIX/2014 (10a.)

amparo directo 23/2013. teresita del Niño Jesús tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo; los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron 
su derecho a formular voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA VIdA PRIVAdA. EL RESPEto A LA IntIMIdAd PER-
SonAL Y FAMILIAR no EStÁ LIMItAdo A ASPECtoS dE LA VIdA 
PRoPIA, SIno QuE SE EXtIEndE A LoS dE otRAS PERSonAS 
Con QuIEnES SE tIEnE unA VInCuLACIÓn EStRECHA. el artículo 
4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos reconoce el 
derecho a la protección a la familia. asimismo, la Corte interamericana de 
derechos Humanos ha sostenido que la Convención americana sobre dere
chos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de forma 
complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la protección estatal de los 
individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que 
afectan la vida privada; y el artículo 17, que reconoce el papel central de la 
familia y la vida familiar en la existencia de una persona y en la sociedad en 
general. en ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar no está 
limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida 
privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha.

1a. XLVIII/2014 (10a.)

amparo directo 23/2013. teresita del Niño Jesús tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo; los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas reser
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varon su derecho a formular voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL dEL dEtEnIdo A SER PuESto SIn dE-
MoRA A dISPoSICIÓn dEL MInIStERIo PÚBLICo.  ALCAnCES Y 
ConSECuEnCIAS JuRÍdICAS gEnERAdAS PoR LA VuLnERACIÓn 
A tAL dERECHo. el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos consagra un régimen general de libertades a favor de la 
persona, entre las cuales, destaca el derecho a la libertad personal. Sin em
bargo, como todo derecho humano, éste no es absoluto, por lo que la citada 
norma fundamental también delimita exhaustivamente diversas hipótesis 
para su afectación, a saber: a) la orden de aprehensión; b) las detenciones en 
flagrancia; y, c) el caso urgente. en tratándose de la flagrancia, esta primera 
Sala ha puntualizado que la misma constituye una protección a la libertad 
personal, cuyo control judicial ex post debe ser especialmente cuidadoso, ya 
que quien afirma la legalidad y constitucionalidad de una detención, debe 
poder defenderla ante el juez respectivo. ahora bien, por cuanto se refiere al 
derecho fundamental de "puesta a disposición ministerial sin demora", es dable 
concluir que dentro del régimen general de protección contra detenciones 
que prevé el artículo 16 constitucional, se puede derivar la exigencia de que 
la persona detenida sea presentada ante el ministerio público lo antes posi
ble, esto es, que sea puesta a disposición de la autoridad ministerial o judicial 
respectiva, sin dilaciones injustificadas. así, se está ante una dilación indebida 
en la puesta a disposición inmediata del detenido ante el ministerio público, 
cuando no existan motivos razonables que imposibiliten esa puesta inmediata, 
los cuales pueden tener como origen impedimentos fácticos reales, compro
bables y lícitos, los que deben ser compatibles con las facultades concedidas 
a las autoridades, lo que implica que los agentes aprehensores no pueden 
retener a una persona por más tiempo del estrictamente necesario para tras
ladarla ante el ministerio público; desechando cualquier justificación que 
pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida inte
gración del material probatorio y, más aún, aquellas que resulten inadmisi
bles como serían la presión física o psicológica al detenido para que acepte su 
responsabilidad o la manipulación de las circunstancias y hechos de la inves
tigación. en suma, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que la violación al derecho fundamental de "puesta a disposi
ción del indiciado ante el ministerio público sin demora" genera como conse
cuencias: a) la anulación de la confesión del indiciado, obtenida con motivo 
de esa indebida retención; b) la invalidez de todos los elementos de prueba 
que tengan como fuente directa la demora injustificada, los cuales no produ
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cirán efecto alguno en el proceso ni podrán ser valorados por el juez; y, c) la 
nulidad de aquellas pruebas que a pesar de estar vinculadas directamente 
con el hecho delictivo materia del proceso penal, sean recabadas por iniciativa 
de la autoridad aprehensora so pretexto de una búsqueda de la verdad o debida 
integración del material probatorio –en el supuesto de prolongación injustifi
cada de la detención–, sin la conducción y mando del ministerio público; es 
decir, sin la autorización de este último. No obstante, debe precisarse que las 
pruebas obtenidas estrictamente con motivo de una detención en flagrancia 
no pueden ser invalidadas por actos posteriores, como la obtención de prue
bas que tengan como fuente directa la demora injustificada, a menos que se 
acredite la existencia de vicios propios de la misma detención del inculpado 
que determinen que ésta sea considerada inconstitucional.

1a. LIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3229/2012. 4 de diciembre de 2013. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario 
pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho a formular voto particular. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, 
José alberto mosqueda Velázquez, Javier mijangos y González, José díaz de león Cruz, 
Beatriz Joaquina Jaimes ramos y Francisco octavio escudero Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo HuMAno A LA IguALdAd JuRÍdICA. ContEnIdo Y AL-
CAnCES dE Su dIMEnSIÓn SuStAntIVA o dE HECHo. esta modali
dad del principio constitucional de igualdad jurídica impone a las distintas 
autoridades del estado la obligación de llevar a cabo ciertos actos que tiendan 
a obtener una correspondencia de oportunidades entre distintos grupos socia
les y sus integrantes y el resto de la población; por ende, se cumple a través de 
una serie de medidas de carácter administrativo, legislativo o de cualquier otra 
índole que tengan como finalidad evitar que se siga produciendo una diferencia
ción injustificada o discriminación sistemática o que se reviertan los efectos de 
la marginación histórica y/o estructural de un grupo social relevante. a estas 
medidas se les pueden catalogar como acciones positivas o de igualación 
positiva. ejemplos de las primeras pueden ser ciertas políticas públicas que 
tengan como sujetos a las mujeres o a las personas con algún grado de disca
pacidad y que busquen otorgarles bienes o servicios adicionales para que 
alcancen un mismo grado de oportunidades para el ejercicio de sus derechos; 
mientras que ejemplos de las segundas consisten en las cuotas o los actos 
específicos de discriminación inversa en favor de una persona que pertenezca 
a un determinado grupo social. en algunos de esos casos, se dará formalmen
te un trato desigual de iure o de facto respecto de otras personas o grupos, 
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pero el mismo deberá estar justificado precisamente por la consecución de la 
igualdad de hecho y tendrá que cumplir con criterios de proporcionalidad. 
Con base en lo anterior, se estima que no existe una lista exhaustiva o definitiva 
sobre las medidas que puedan llevarse a cabo para la obtención de la igualdad 
de hecho; dependerá tanto de las circunstancias fácticas, sociales, económi
cas, culturales, políticas o jurídicas que imperen al momento de tomarse la 
decisión, como de la entidad o autoridad que vaya a llevar a cabo la medida 
correspondiente con un amplio margen de apreciación. Sin embargo, lo que 
es común a todos estos tipos de medidas es que buscan conferir un mismo 
nivel de oportunidades para el goce y ejercicio de los derechos humanos de 
los miembros de ciertos grupos sociales, los cuales se caracterizan por ser o 
haber sido objeto de una discriminación o exclusión recurrente y sistemática. 
estos grupos se definen por su existencia objetiva e identidad colectiva, así 
como por su situación de subordinación y poder político disminuido frente a 
otros grupos; no obstante, aunque no existe una delimitación exhaustiva de 
tales grupos sociales relevantes para la aplicación de esta faceta del principio 
de igualdad, el artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Federal, ha esta
blecido distintas categorías sospechosas que sirven como punto de partida 
para su identificación.

1a. XLIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca esthela díaz martínez. 13 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel 
antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo HuMAno A LA IguALdAd JuRÍdICA. dIFEREnCIAS En-
tRE SuS ModALIdAdES ConCEPtuALES. el citado derecho humano, 
como principio adjetivo, se configura por distintas facetas que, aunque son 
interdependientes y complementarias entre sí, pueden distinguirse concep
tualmente en dos modalidades: 1) la igualdad formal o de derecho, y 2) la 
igualdad sustantiva o de hecho. la primera es una protección contra distin
ciones o tratos arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la ley, 
como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las 
autoridades, e igualdad en la norma jurídica, que va dirigida a la autoridad 
materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de las 
normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitu
cional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. las 
violaciones a esta faceta del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos 
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discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en la norma 
obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado constitucional
mente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplicación 
de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su re
sultado conlleva a una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto 
grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. por su parte, 
la segunda modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica en alcanzar 
una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los dere
chos humanos de todas las personas, lo que conlleva a que en algunos casos 
sea necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, cultu
rales, económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de 
ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. por ello, la 
violación a este principio surge cuando existe una discriminación estructural 
en contra de un grupo social o sus integrantes individualmente considerados 
y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir 
tal situación; además, su violación también puede reflejarse en omisiones, en 
una desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y despropor
cional de cierto contenido normativo en contra de un grupo social relevante o 
de sus integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, 
los elementos para verificar la violación dependerán de las características del 
propio grupo y la existencia acreditada de la discriminación estructural y/o 
sistemática. por lo tanto, la omisión en la realización o adopción de acciones 
podrá dar lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por ejemplo, 
a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere 
tal demanda será que la persona en cuestión pertenezca a un grupo social 
que sufra o haya sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que 
la autoridad se encuentre efectivamente obligada a tomar determinadas 
acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medi
das tendentes a alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su vez el amplio 
margen de apreciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación 
deberá ser argumentada y probada por las partes o, en su caso, el Juez podrá 
justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor proveer.

1a. XLIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca esthela díaz martínez. 13 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel 
antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHo HuMAno A LA IguALdAd JuRÍdICA. REConoCIMIEn-
to dE Su dIMEnSIÓn SuStAntIVA o dE HECHo En EL oRdE-
nAMIEnto JuRÍdICo MEXICAno. el derecho humano a la igualdad 
jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado en el orde
namiento jurídico mexicano a partir de dos principios: el de igualdad ante la 
ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han identificado como igualdad en 
sentido formal o de derecho). el primer principio obliga, por un lado, a que las 
normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las personas que 
se encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los órganos material
mente jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente sus decisiones 
en casos que compartan la misma litis, salvo cuando consideren que deben 
apartarse de sus precedentes, momento en el que deberán ofrecer una 
fundamentación y motivación razonable y suficiente. por lo que hace al se
gundo principio, éste opera frente a la autoridad materialmente legislativa y 
tiene como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar 
diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del 
principio de proporcionalidad en sentido amplio. No obstante lo anterior, debe 
destacarse que la Constitución política de los estados unidos mexicanos no 
es ciega a las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protec
ciones jurídicas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través, por ejem
plo, de manifestaciones específicas del principio de igualdad, tales como la 
igualdad entre el varón y la mujer (artículo 4o., párrafo primero) y la salvaguar
da de la pluriculturalidad de los pueblos indígenas de manera equitativa 
(artículo 2o. apartado B). así, la igualdad jurídica en nuestro ordenamiento 
constitucional protege tanto a personas como a grupos. de ahí que se consi
dere que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o 
dimensión formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de 
hecho, la cual tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstáculos so
ciales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impi
den a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y 
efectiva sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto 
de personas o grupo social.

1a. XLI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca esthela díaz martínez. 13 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel 
antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHo HuMAno A LA IguALdAd JuRÍdICA. Su ÁMBIto MA-
tERIAL dE VALIdEZ A PARtIR dE LA REFoRMA ConStItuCIo-
nAL PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 
dE JunIo dE 2011. el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el citado diario, 
al establecer que todas las personas gozarán de los derechos humanos re
conocidos en el propio texto constitucional y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, modificó sustancialmente el conte
nido de los derechos protegidos constitucionalmente, incluido el de igual
dad, el cual es un principio adjetivo que se predica siempre de algo y que, por 
tanto, se define y actualiza progresivamente a través del tiempo y a la luz de 
una multiplicidad de factores sociales, culturales, económicos, políticos, entre 
otros. Consecuentemente, si bien es cierto que el concepto jurídico de igual
dad desde un punto de vista abstracto se encontraba presente desde antes de 
dicha reforma constitucional, también lo es que sus condiciones de aplica
ción y supuestos de protección se han ampliado significativamente con el 
contenido de los tratados internacionales; un ejemplo de ello lo constituye 
la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación 
contra la mujer, que establece criterios específicos para verificar si existe o no 
discriminación, los cuales complementan materialmente a los preceptos cons
titucionales. de ahí que, a partir de la citada reforma, cuando se alegue una 
violación al principio de igualdad jurídica, el juzgador no puede desdeñar el 
texto de los tratados internacionales que hacen referencia a la igualdad y a 
la prohibición de discriminación, sino que debe efectuar el escrutinio de cons
titucionalidad correspondiente teniendo como ámbito material de validez a la 
Constitución y a los diferentes tratados ratificados por méxico, máxime cuando 
ese análisis ha sido solicitado por el quejoso.

1a. XL/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca esthela díaz martínez. 13 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel 
antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESARRoLLo FoREStAL Y SuStEntABLE. LoS ARtÍCuLoS 117, 
160, 161, FRACCIÓn II, Y 162, dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, QuE 
AutoRIZA EL CAMBIo dE uSo dE SuELo dE tERREnoS FoRES-
tALES Y dE IMPACto AMBIEntAL, no VuLnERAn LoS dERECHoS 
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FundAMEntALES dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA PoR In-
VASIÓn dE ESFERAS CoMPEtEnCIALES EntRE LoS ÓRdEnES dE 
goBIERno FEdERAL Y MunICIPAL. los preceptos citados  otorgan facul
tades a la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales para autorizar, por 
excepción, el cambio de uso del suelo en terrenos forestales; realizar inspeccio
nes en materia forestal; decretar diversas medidas de seguridad con el objeto 
de evitar riesgo inminente de daño o deterioro grave a los ecosistemas fores
tales; e imponer sanciones administrativas. Sobre esas atribuciones debe 
tomarse en cuenta que el legislador constitucional puso de manifiesto su 
voluntad en el texto del artículo 115, fracción V, de la Constitución General de 
la república, en el sentido de restringir el empleo de las facultades del muni
cipio relacionadas con la urbanización y cambio de uso de suelo, no solamente 
a las leyes federales, sino también a las estatales relativas, como lo es la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable, expedida con la finalidad de regular 
y fomentar la conservación, protección, restauración, producción, ordenamiento, 
manejo y aprovechamiento de los ecosistemas y sus recursos, así como la 
distribución competencial entre los tres niveles de gobierno. por ello, se requie
re considerar también que ese ordenamiento legislativo es reglamentario del 
artículo 27 constitucional, cuyo párrafo tercero permite a las autoridades im
poner a la propiedad privada las modalidades atendiendo al interés colectivo 
y regular el desarrollo de los asentamientos humanos preservando los recur
sos naturales y su mejor aprovechamiento, como conducto para el ejercicio 
del derecho fundamental a tener un medio ambiente adecuado para el desa
rrollo y bienestar. en consecuencia, los artículos 117, 160, 161, fracción ii, y 
162, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, no violan los dere
chos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica por invasión de esferas 
competenciales entre los órdenes de gobierno federal y municipal, ya que 
las facultades conferidas en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Fede
ral, están sujetas en los términos apuntados.

1a. LXIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 698/2010. Vivienda y desarrollo urbano, S.a. de C.V. 1 de diciembre 
de 2010. unanimidad de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, Juan 
N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd. ALCAnCES dEL dERECHo 
A LA IdEntIdAd En EL JuICIo RELAtIVo, CuAndo AQuéLLA SE 
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IMPugnA A LA LuZ dEL PRInCIPIo dEL IntERéS SuPERIoR dEL 
MEnoR. de los artículos 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 3, 4 y 6 a 8 de la Convención sobre los derechos del Niño, adopta
da en la ciudad de Nueva York, N.Y., el 20 de noviembre de 1989, y 1, 19 y 26 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, adoptada en la ciudad de 
San José de Costa rica el 22 de noviembre de 1969, ambos instrumentos in
ternacionales suscritos por méxico, deriva el deber del estado de adoptar las 
medidas adecuadas para asegurar los derechos humanos de los menores y 
preservar su desarrollo. así, entre estos derechos está el de identidad, que 
integra un conjunto de atributos de la personalidad de gran trascendencia, 
tanto desde el punto de vista psicológico, como jurídico. ahora bien, en los 
juicios de desconocimiento de paternidad se cuestiona un vínculo biológico 
pero, de resultar éste inexistente, no se establece filiación alguna. es decir, a 
diferencia de un juicio de reconocimiento de paternidad, en el que posible
mente un varón asuma ciertas obligaciones frente a un menor, el efecto jurí
dico de estimar fundada una acción de desconocimiento de paternidad será 
la destrucción del vínculo filial, con la ulterior privación de los derechos alimen
tarios y hereditarios a cargo del presunto padre, así como de los lazos que 
vinculan al menor con sus parientes. en este sentido, el derecho a la identidad, 
si bien involucra el conocimiento del origen biológico de una persona, no se 
agota en tal elemento, pues también abarca el compromiso político del estado 
tendiente a garantizar a los niños la preservación de los vínculos familiares; 
de ahí que el derecho a la identidad no tiene el alcance de establecer que la 
presunción legal de filiación derivada del matrimonio deba ceder ante cual
quier circunstancia a la realidad biológica. esta determinación tiene sustento 
en la debida protección hacia el menor, que puede haber desarrollado una 
confianza legítima y pertenencia hacia el cónyuge varón a partir de un vínculo 
de años, y en la materialización de su interés superior, que involucra una plu
ralidad de derechos y lazos afectivos valiosos para su formación.

1a. XXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1321/2013. 4 de septiembre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd. En EL JuICIo InCoAdo PoR 
EL CÓnYugE VARÓn, EL JuEZ no dEBE oRdEnAR oFICIoSA-
MEntE LA PRuEBA PERICIAL En gEnétICA MoLECuLAR. en la juris
prudencia de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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1a./J. 30/2013, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 401, de rubro: "iN
terÉS Superior del meNor. para preSerVarlo, el JuZGador eStÁ 
FaCultado para reCaBar Y deSaHoGar de oFiCio laS prueBaS Que 
CoNSidere NeCeSariaS.", se estableció que el juzgador está facultado para 
recabar de oficio las pruebas necesarias para preservar el interés superior del 
menor. Sin embargo, en el juicio de desconocimiento de paternidad incoado 
por el cónyuge varón, dicho interés no guarda identificación plena con la pre
tensión del actor, por lo que la obligación imperiosa de otorgar una protec
ción legal reforzada al menor, proveyendo lo necesario para el respeto pleno 
de sus derechos, no se traduce en el desahogo, perfección, ampliación o re
petición oficiosa de la prueba pericial en genética molecular, cuya valoración 
podría dejar al niño en incertidumbre filiatoria. este caso es muy distinto al 
que se enfrenta el juzgador en un juicio de reconocimiento de paternidad, 
en el que efectivamente está en juego el derecho humano de un menor de 
edad a obtener su identidad y establecer la filiación, misma que trae aparejada 
una pluralidad muy relevante de derechos. el supuesto en el juicio de desco
nocimiento de paternidad es justamente el inverso: el desahogo de la probanza 
podrá, eventualmente, desembocar en la pérdida de dicho cúmulo de dere
chos. en este orden de ideas, le corresponde al actor la carga procesal de 
acreditar su pretensión y desvirtuar la pretensión legal de paternidad deri
vada del matrimonio.

1a. XXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1321/2013. 4 de septiembre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESConoCIMIEnto dE PAtERnIdAd. PLAZo PARA PRoMoVER 
LA ACCIÓn RESPECtIVA A LA LuZ dEL IntERéS SuPERIoR dEL 
MEnoR (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MéXICo). Según lo dispuesto 
en el artículo 4.151 del Código Civil del estado de méxico, la acción del cónyu
ge varón para contradecir la paternidad deberá deducirse dentro de seis meses 
contados a partir de la fecha en que tuvo conocimiento del hecho. una inter
pretación teleológica de dicho precepto conduce a sostener que el esta
ble cimiento de un plazo de caducidad para el ejercicio de la acción de 
desconocimiento de un menor tiene como finalidad preservar la seguridad 
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jurídica en las relaciones familiares y la estabilidad del estado civil de las 
personas. Sin embargo, dicho plazo también está íntimamente relacionado 
con el interés superior del menor, ya que su objetivo primordial es no colocar 
a éste en una incertidumbre filiatoria por tiempo indefinido. efectivamente, 
como uno de sus objetivos, la norma busca proteger al niño al tomar en con
sideración que el mero paso del tiempo influye en el arraigo de vínculos pa
ternofiliales asumidos y que el estado está obligado a respetar el derecho del 
menor a preservar su identidad. en este sentido, la racionalidad que hay 
detrás del plazo es impedir que sea el estado de ánimo o la mera voluntad del 
cónyuge varón lo que defina la conservación o el mantenimiento de las rela
ciones familiares, máxime cuando éste ya ha asumido determinadas obli
gaciones a conciencia de la inexistencia del vínculo biológico. 

1a. XXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1321/2013. 4 de septiembre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EntIdAdES FInAnCIERAS no REguLAdAS. LA PRoCEdEnCIA dE 
LA VÍA EJECutIVA MERCAntIL PARA HACER EFECtIVoS LoS 
AdEudoS A Su FAVoR, no ES VIoLAtoRIA dEL dERECHo dE 
IguALdAd. los artículos 87e y 87F de la ley General de organizaciones y 
actividades auxiliares del Crédito, al establecer que un título ejecutivo mer
cantil se conforma con el contrato de crédito (o de arrendamiento o de facto
raje financieros), junto con el estado de cuenta certificado por el contador de 
la sociedad financiera de objeto múltiple no regulada, al igual que lo prevé el 
artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito, no vulneran el derecho fun
damental de igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, ya que el hecho de que dicha sociedad finan
ciera, a diferencia de las instituciones bancarias o las entidades financieras 
reguladas, no se encuentre bajo la vigilancia y supervisión de las autoridades 
hacendarias conforme a la normativa anterior a la reforma de la citada ley 
general, publicada en el diario oficial de la Federación el 3 de agosto de 2011, 
o bien, lo esté en menor medida según las reglas vigentes a partir de la citada 
reforma, no constituye un obstáculo para que respecto a todas ellas se esta
blezca la previsión del mencionado título ejecutivo y, con eso, el acceso a la 
vía privilegiada de ejecución para hacer efectivos los adeudos derivados de las 
operaciones crediticias que constituyen su actividad ordinaria. lo anterior es 
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así, porque lo determinante para la previsión del título ejecutivo radica, esencial
mente, en que reúna los elementos suficientes para contener una deuda cier
ta, líquida y exigible. en ese sentido, aunque la vigilancia o supervisión de la 
actuación y contabilidad de las entidades financieras pudiera abonar a la cer
teza de los adeudos o saldos resultantes de los estados de cuenta certificados 
por el contador de dichas sociedades, no resulta indispensable para formar el 
título ejecutivo, al estar previsto en los preceptos analizados la satisfacción 
de ciertos requisitos para las certificaciones contables, que garantizan la cer
teza, liquidez y exigibilidad del adeudo, pues se traducen en el desglose de los 
datos y operaciones del contrato, como el capital dispuesto, la renta fijada, el 
capital vencido, la renta vencida o pendiente de vencer, los intereses y acceso
rios generados, la tasa de interés aplicable, entre otros; respaldados documen
talmente en las cláusulas del contrato, en los documentos o las publicaciones 
a los cuales se remita, así como en la contabilidad de la sociedad financiera 
acreedora; todo lo cual, sirve para demostrar el saldo resultante y ofrecer las 
condiciones necesarias para aportar prueba en contrario y para que la certifi
cación pueda ser objeto de valoración por el juez.

1a. XXVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 441/2013. antonio madero Bracho. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FEMInICIdIo. EL ARtÍCuLo 242 BIS, InCISo B), dEL CÓdIgo PEnAL 
dEL EStAdo dE MéXICo, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓn "SE HAYA 
tEnIdo unA RELACIÓn SEntIMEntAL", no VuLnERA EL PRInCIPIo 
dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY En MAtERIA PEnAL. el citado 
precepto, al prever que el homicidio doloso de una mujer se considerará femi
nicidio cuando se actualice, entre otras, la hipótesis prevista en su inciso b), 
esto es, que se cometa contra una persona con quien "se haya tenido una 
relación sentimental", afectiva o de confianza, o haya estado vinculada con el 
sujeto activo por una relación de hecho en su centro de trabajo o institución 
educativa, o por razones de carácter técnico o profesional, y existan con ante
lación conductas que hayan menoscabado o anulado los derechos, o atentado 
contra la dignidad de la pasivo, la cual se penalizará de cuarenta a setenta 
años de prisión y de setecientos a cinco mil días multa, no vulnera el principio 
de exacta aplicación de la ley en materia penal contenido en el artículo 14, 
párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
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establece que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decre
tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata, toda vez que el 
término "se haya tenido una relación sentimental" no es ambiguo, sino que 
cuenta con una definición o connotación específica, ya que gramaticalmente 
"relación sentimental", se compone de los vocablos "relación", que significa 
conexión, correspondencia, trato, comunicación de alguien con otra persona, 
y "sentimental", que corresponde a las relaciones amorosas sin vínculos regu
lados por la ley (dícese de experiencias, relaciones sentimentales); lo que 
lleva a sostener que el feminicidio se comete cuando prevalece una relación 
amorosa sin vínculos regulados por la ley. de ahí que el término "rela ción sen
timental" sí tiene una connotación determinada y específica, comprensible 
para el destinatario de la norma, a fin de que pueda autoregular su conducta. 
asimismo, el referido término también comparte el carácter de elemento nor
mativo de valoración cultural, pues el juzgador deberá determinar, en cada 
caso concreto, que ésta se actualizó como medio de comisión del delito. en ese 
sentido, el término "relación sentimental", empleado en el artículo 242 Bis, 
inciso b), del Código penal del estado de méxico, no corresponde a una regla 
general, ni es indeterminado e impreciso, de forma que dé lugar a inseguridad 
y una posible actuación arbitraria por parte del órgano jurisdiccional.

1a. LX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2451/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. EL ARtÍCuLo 
260, dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE SInALoA, IntERPRE-
tAdo A LA LuZ dEL IntERéS SuPERIoR dE LoS MEnoRES Y dEL 
PRInCIPIo dE IguALdAd PREVIStoS En LA ConStItuCIÓn Po-
LÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, ES ConStItuCIo-
nAL. el artículo 260 del Código Civil del estado de Sinaloa, establece que en 
caso de separación de los progenitores, los hijos e hijas menores de siete 
años se mantendrán al cuidado de la madre hasta que cumplan esta edad, a 
menos que la madre se dedicare a: i) actividades que atenten contra la moral 
y buenas costumbres, ii) hubiere contraído el hábito de embriagarse o drogar
se, iii) tuviere alguna enfermedad contagiosa, o iv) por su conducta ofreciere 
peligro grave para la salud, educación o la moralidad de sus hijos. ahora 
bien, a juicio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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esta porción normativa resulta constitucional, siempre y cuando se interprete 
a la luz del interés superior de los menores y del principio de igualdad. en pri
mer término, es necesario señalar que al momento de decidir la forma de 
atribución a los progenitores de la guarda y custodia, hay que tener en cuenta 
que la regulación de cuantos deberes y facultades configuran la patria potes
tad, siempre está pensada y orientada en beneficio de los hijos, finalidad que 
es común para el conjunto de las relaciones paternofiliales y, cabría agre
gar, este criterio proteccionista debe reflejarse también en las medidas judi
ciales que han de adoptarse en relación con el cuidado y educación de los 
hijos. en esta lógica, el legislador puede optar por otorgar preferencia a la 
madre en el momento de atribuir la guarda y custodia de un menor; sin em
bargo, este tipo de normas no deben ser interpretadas en clave de un estereo
tipo en el que la mujer resulta, per se, la persona más preparada para tal 
tarea. es innegable que en los primeros meses y años de vida, las previsiones 
de la naturaleza conllevan a una identificación total del hijo con la madre. 
Y no sólo referido a las necesidades biológicas del menor en cuanto a la alimen
tación a través de la leche materna, sino, y como lo han desarrollado diversos 
especialistas en la materia a nivel internacional, el protagonismo de las ma
dres en la conformación de la personalidad de sus hijos durante la primera 
etapa de su vida resulta determinante en el desarrollo de su conducta hacia el 
futuro. en esta lógica, la determinación de la guarda y custodia a favor de 
la mujer está basada en la preservación del interés superior del menor, el cual, 
como ya se dijo, resulta el criterio proteccionista al que se debe acudir. esta 
idea, además, responde a un compromiso internacional del estado mexicano 
contenido en el artículo 16 del protocolo adicional a la Convención america
na de derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y 
Culturales. ahora bien, como también señalan los expertos, pasado cierto 
periodo de tiempo, se opera un progresivo proceso de individuación del niño 
a través de la necesaria e insustituible presencia de ambos progenitores. el me
nor necesita tanto de su madre como de su padre, aunque de modo diferente, 
en función de la edad; por lo que ambos progenitores deben hacer posible y 
propiciar la presencia efectiva de esas funciones simbólicas en el proceso de 
maduración personal de los hijos.

1a. LXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2252/2013. 4 de diciembre de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto con
currente y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. EL ARtÍCuLo 
282, APARtAdo B, FRACCIÓn II, tERCER PÁRRAFo, dEL CÓdIgo 
CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL, IntERPREtAdo A LA LuZ dEL 
IntERéS SuPERIoR dE LoS MEnoRES Y dEL PRInCIPIo dE 
IguALdAd PREVIStoS En LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, ES ConStItuCIonAL. el artículo 
282, apartado B, fracción ii, tercer párrafo, del Código Civil para el distrito 
Federal, establece en torno a la guarda y custodia que: "los menores de doce 
años deberán quedar al cuidado de la madre, excepto en los casos de violen
cia familiar cuando ella sea la generadora o exista peligro grave para el nor
mal desarrollo de los hijos. No será obstáculo para la preferencia maternal en la 
custodia, el hecho de que la madre carezca de recursos económicos.". a juicio 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta por
ción normativa resulta constitucional, siempre y cuando se interprete a la luz 
del interés superior de los menores y del principio de igualdad. en primer 
término, es necesario señalar que al momento de decidir la forma de atribu
ción a los progenitores de la guarda y custodia, hay que tener en cuenta que 
la regulación de cuantos deberes y facultades configuran la patria potestad, 
siempre está pensada y orientada en beneficio de los hijos, finalidad que es 
común para el conjunto de las relaciones paternofiliales y, cabría agregar, 
este criterio proteccionista debe reflejarse también en las medidas judiciales 
que han de adoptarse en relación con el cuidado y educación de los hijos. 
en esta lógica, el legislador puede optar por otorgar preferencia a la madre en 
el momento de atribuir la guarda y custodia de un menor; sin embargo, este 
tipo de normas no deben ser interpretadas en clave de un estereotipo en el 
que la mujer resulta, per se, la persona más preparada para tal tarea. es innega
ble que en los primeros meses y años de vida, las previsiones de la naturaleza 
conllevan una identificación total del hijo con la madre. Y no sólo nos referi
mos a las necesidades biológicas del menor en cuanto a la alimentación a 
través de la leche materna, sino, y como lo han desarrollado diversos especia
listas en la materia a nivel internacional, el protagonismo de las madres en la 
conformación de la personalidad de sus hijos durante la primera etapa de su 
vida resulta determinante en el desarrollo de su conducta hacia el futuro. en esta 
lógica, la determinación de la guarda y custodia a favor de la mujer está basada 
en la preservación del interés superior del menor, el cual, como ya señalamos, 
resulta el criterio proteccionista al que se debe acudir. esta idea, además, res
ponde a un compromiso internacional del estado mexicano contenido en el 
artículo 16 del protocolo adicional a la Convención americana de derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales. ahora 
bien, como también señalan los expertos, pasado cierto periodo de tiempo, se 
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opera un progresivo proceso de individuación del niño a través de la necesaria 
e insustituible presencia de ambos progenitores. el menor necesita tanto de 
su madre como de su padre, aunque de modo diferente, en función de la edad; 
ambos progenitores deben hacer posible y propiciar la presencia efectiva de 
esas funciones simbólicas en el proceso de maduración personal de los hijos.

1a. XXXI/2014 (10a.)

amparo en revisión 310/2013. 4 de diciembre de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, y 
Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. LA ACtuALI-
ZACIÓn dE ALguno dE LoS SuPuEStoS EStABLECIdoS En LA 
LEgISLACIÓn PARA Su otoRgAMIEnto SE EnCuEntRA SuJEtA 
A un AnÁLISIS dE RAZonABILIdAd (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCu-
Lo 260 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE SInALoA). a juicio 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien en el 
artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa se instauró una prefe
rencia legal para que la madre tenga la guarda y custodia de sus menores 
hijos y, adicionalmente, se estableció una serie de excepciones en virtud de 
las cuales se justifica que no sea la madre quien detente la misma, lo cierto 
es que incluso en el caso de que se estime la actualización de alguno de tales 
supuestos, el juzgador deberá analizar que el mismo se traduzca en el mayor 
beneficio posible para los menores, toda vez que las medidas protectoras esta
blecidas en la normativa familiar no deben entenderse conforme a la natura
leza sancionadora que tradicionalmente se les ha atribuido. así, no se trata de 
sancionar mediante un reproche moral o social a determinada conducta de los 
progenitores, sino que el objetivo debe ser la defensa de los intereses del menor, 
lo cual responde a la consagración en el plano constitucional e internacional 
del interés del menor como principio superior que debe presidir cualquier reso
lución en materia de protección de menores. en suma, incluso en el supuesto 
de que se alegue la actualización de alguna de las causales establecidas en 
el artículo 260 del Código Civil para el estado de Sinaloa, el juzgador deberá 
realizar un análisis de razonabilidad, a efecto de determinar si en el caso en 
concreto, la misma justifica la privación de la guarda y custodia, en virtud de que 
ponga en peligro o imposibilite que la madre cumpla con los deberes que son 
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inherentes a dicha institución jurídica, y que por tanto, son fundamentales para 
la protección más amplia del interés superior del menor.

1a. LXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2252/2013. 4 de diciembre de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. LA ACtuALI-
ZACIÓn dE ALguno dE LoS SuPuEStoS EStABLECIdoS En LA 
LEgISLACIÓn PARA Su otoRgAMIEnto SE EnCuEntRA SuJEtA 
A un AnÁLISIS dE RAZonABILIdAd (IntERPREtACIÓn dEL AR-
tÍCuLo 282, APARtAdo B, FRACCIÓn II, tERCER PÁRRAFo, dEL 
CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL). a juicio de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien en el artículo 282, 
apartado B, fracción ii, tercer párrafo, del Código Civil para el distrito Federal 
se instauró una preferencia legal para que la madre tenga la guarda y custo
dia de sus menores hijos y, adicionalmente, se estableció una serie de excep
ciones en virtud de las cuales se justifica que no sea la madre quien detente 
la misma, lo cierto es que incluso en el caso de que se estime la actualización 
de alguno de tales supuestos, el juzgador deberá analizar que el mismo se 
traduzca en el mayor beneficio posible para los menores, toda vez que las 
medidas protectoras establecidas en la normativa familiar no deben enten
derse conforme a la naturaleza sancionadora que tradicionalmente se les ha 
atribuido. así, no se trata de sancionar mediante un reproche moral o social 
a determinada conducta de los progenitores, sino que el objetivo debe ser la 
defensa de los intereses del menor, lo cual responde a la consagración en el 
plano constitucional e internacional del interés del menor como principio su
perior que debe presidir cualquier resolución en materia de protección de me
nores. en suma, incluso en el supuesto de que se alegue la actualización de 
alguna de las causales establecidas en la legislación del distrito Federal, el 
juzgador deberá realizar un análisis de razonabilidad a efecto de determinar 
si en el caso en concreto la misma justifica la privación de la guarda y custodia, 
en virtud de que ponga en peligro o imposibilite que la madre cumpla con los 
deberes que son inherentes a dicha institución jurídica y que, por tanto, son 
fundamentales para la protección más amplia del interés superior del menor.

1a. XXX/2014 (10a.)



659SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

amparo en revisión 310/2013. 4 de diciembre de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, y 
Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
rio: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. LA dECISIÓn 
JudICIAL RELAtIVA A Su otoRgAMIEnto dEBERÁ AtEndER A 
AQuEL ESCEnARIo QuE RESuLtE MÁS BEnéFICo PARA EL MEnoR 
(IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 260, dEL CÓdIgo CIVIL PARA 
EL EStAdo dE SInALoA). Como ya lo ha establecido esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aquellas disposiciones legales 
en las cuales se establece una preferencia para que la madre tenga la guarda 
y custodia de sus menores hijos, deben preservar el interés superior del me
nor, toda vez que en nuestro ordenamiento jurídico no existe una presunción 
de idoneidad absoluta que juegue a favor de alguno de los progenitores para 
el cuidado de los hijos pues, en principio, tanto la madre como el padre están 
igualmente capacitados para atenderlos debidamente. así las cosas, el intér
prete, al momento de aplicar el artículo 260 del Código Civil para el estado de 
Sinaloa –el cual dispone que ante la separación de los progenitores los hijos 
e hijas menores de siete años de edad se mantendrán bajo el cuidado de la 
madre, a menos que concurra alguno de los supuestos previstos en el propio 
precepto–, deberá de atender no sólo al menor perjuicio que se le pueda causar 
a los menores, sino al mayor beneficio que se le pueda generar a los mismos. 
lo anterior es así, pues la sola existencia de supuestos taxativos estableci
dos por el legislador para el otorgamiento de la guarda y custodia no implica 
que los mismos sean armónicos con el interés superior del menor, ni impli
ca que protejan de forma integral dicho principio en cada supuesto de hecho 
que pudiese presentarse. por tanto, incluso en el supuesto de que el legisla
dor establezca un catálogo de supuestos "limitativos" en torno a una preferen
cia legal de que sea la madre quien ejerza la guarda y custodia, no impide que 
el juzgador, en atención al interés superior del menor, otorgue la guarda y cus
todia al padre de los menores involucrados a pesar de que no se actualice 
alguno de tales supuestos. en consecuencia, si bien el legislador del estado 
de Sinaloa estableció una serie de supuestos de excepción para la prefe
rencia de que la madre detente la guarda y custodia, de cualquier manera, el 
juzgador deberá valorar las especiales circunstancias que concurran en cada 
progenitor y determinar cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo 
integral del menor y, por tanto, decidir cuál es el régimen de guarda y custo
dia idóneo para cada caso en concreto.

1a. LXV/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 2252/2013. 4 de diciembre de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. LA dECISIÓn 
JudICIAL RELAtIVA A Su otoRgAMIEnto dEBERÁ AtEndER A 
AQuEL ESCEnARIo QuE RESuLtE MÁS BEnéFICo PARA EL ME-
noR (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 282, APARtAdo B, FRAC-
CIÓn II, tERCER PÁRRAFo, dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto 
FEdERAL). Como ya lo ha establecido esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, aquellas disposiciones legales en las cuales se esta
blece una preferencia para que la madre tenga la guarda y custodia de sus 
menores hijos, deben preservar el interés superior del menor, toda vez que en 
nuestro orden jurídico no existe una presunción de idoneidad absoluta que 
juegue a favor de alguno de los progenitores. así las cosas, el intérprete, al 
momento de aplicar el artículo 282, apartado B, fracción ii, tercer párrafo, del 
Código Civil para el distrito Federal, el cual dispone que la madre tendrá en 
todos los casos en que no viva con el padre de sus hijos, el derecho preferente 
de mantener bajo su cuidado a los que fueren menores de doce años, a 
menos de que concurra alguno de los supuestos previstos en el propio artículo, 
deberá atender no sólo al menor perjuicio que se le pueda causar a los meno
res, sino al mayor beneficio que se les pueda generar a los mismos. lo ante
rior es así, pues la sola existencia de supuestos taxativos establecidos por el 
legislador para el otorgamiento de la guarda y custodia no implica que los mis
mos sean armónicos con el interés superior del menor, ni implica que pro
tejan de forma integral a dicho principio en cada supuesto de hecho que 
pudiese pre sentarse. por tanto, incluso en el supuesto de que el legislador 
hubiese establecido un catálogo de supuestos "limitativos" en torno a una pre
ferencia legal de que sea la madre quien ejerza la guarda y custodia, no impide 
que el juzgador, en atención al interés superior del menor, otorgue la guardia 
y custodia al padre de los menores involucrados a pesar de que no se actua
lice alguno de tales supuestos. en consecuencia, si bien el legislador del distrito 
Federal estableció una serie de supuestos de excepción para la preferencia de 
que la madre detente la guarda y custodia, de cualquier manera, el juzgador 
deberá valorar las especiales circunstancias que concurran en cada progeni
tor y determinar cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo integral de 
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los menores y, por tanto, cuál es el régimen de guarda y custodia idóneo para el 
caso en concreto.

1a. XXIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 310/2013. 4 de diciembre de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, y 
Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HECHo ILÍCIto. Su dEFInICIÓn. la doctrina ha sostenido que la confi
guración del hecho ilícito requiere de tres elementos: una conducta antijurí
dica, culpable y dañosa. así, se entiende por una conducta antijurídica, aquella 
que es contraria a derecho, ya sea porque viole una disposición jurídica, o el 
deber jurídico de respetar el derecho ajeno. asimismo, obra con culpa o falta 
quien causa un daño a otro sin derecho; dicha culpa o falta se traduce en no 
conducirse como es debido, esto es, una conducta culposa es aquella prove
niente de la negligencia o falta de cuidado. Finalmente, el daño es una pérdida 
o menoscabo que puede ser material o extrapatrimonial; de ahí que desde un 
punto de vista económico, el daño es la pérdida o menoscabo que una persona 
sufre en su patrimonio, y el perjuicio es la privación de la ganancia lícita a la 
que tenía derecho. por su parte, el daño o perjuicio extrapatrimonial (también 
conocido como daño moral) es la pérdida o menoscabo que sufre una persona 
en su integridad física o psíquica, en sus sentimientos, afecciones, honor o 
reputación. en conclusión, un hecho ilícito puede definirse como la conducta 
culpable de una persona que lesiona injustamente la esfera jurídica ajena.

1a. LI/2014 (10a.)

amparo directo 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos de los ministros Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea; los ministros José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo 
de larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

amparo directo 74/2012. 10 de abril de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo; el ministro José ra
món Cossío díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.
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amparo directo 23/2013. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldí
var lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo; los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto con
currente. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz 
Contreras.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 16/2012, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XiX, tomo 1, abril de 2013, página 358.

amparo direCto 74/2012. Véase página 397.
esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IguALdAd JuRÍdICA SuStAntIVA o dE HECHo. FundAMEnto 
noRMAtIVo dE LAS MEdIdAS tEndEntES A LogRARLA. la igual
dad sustantiva, cuyo objetivo consiste en la consecución de la igualdad de 
hecho y no meramente de derecho entre los diferentes grupos sociales y sus 
integrantes en relación con el resto de la población, tiene sustento normativo 
tanto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, como en diversos preceptos de tratados internacionales ratificados 
por méxico que regulan la aplicación del principio de igualdad jurídica. el ar
tículo 2.2 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y el 2.1 del 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, estable
cen que los estados deberán adoptar cualquier tipo de medidas, incluidas las 
legislativas, para respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, incluido 
el de igualdad, sin distinción de raza, color, sexo, idioma, opinión política, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con
dición social. por su parte, los artículos 1 y 2 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos señalan que los estados parte del tratado se com
prometen a respetar y garantizar los derechos previstos en la misma, incluido 
el principio de igualdad, lo cual implica que se deberán llevar a cabo las me
didas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para el efectivo 
goce y ejercicio de tales derechos. adicionalmente, estos lineamientos gene
rales sobre la necesidad de adoptar medidas positivas para hacer efectivos 
los derechos humanos se ven complementados por tratados internacionales 
cuya materia es específica. por ejemplo, por lo que hace a las mujeres como 
grupo social sujeto a vulnerabilidad, destacan la Convención sobre la elimina
ción de todas las Formas de discriminación contra la mujer y la Convención 
interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia Contra la 
mujer. en ambos tratados se prohíbe la discriminación contra la mujer y se 
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mandata expresamente que los estados deberán tomar todas las acciones 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno y libre ejerci
cio de los derechos de la mujer, tales como llevar a cabo las medidas especia
les de carácter temporal para acelerar la igualdad de facto entre el hombre y 
la mujer y establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre 
una base de igualdad por conducto de los tribunales nacionales y de otras 
instituciones públicas.

1a. XLII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca esthela díaz martínez. 13 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel 
antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IguALdAd JuRÍdICA SuStAntIVA o dE HECHo. LA nEgAtIVA dE 
APLICAR En FoRMA dIFEREnCIAdA unA SAnCIÓn PEnAL A unA 
InCuLPAdA PoR LA MERA CIRCunStAnCIA dE SER MuJER, no 
IMPLICA unA VIoLACIÓn A ESE PRInCIPIo ConStItuCIonAL. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha puesto especial énfasis en la 
necesidad de que los jueces realicen su tarea jurisdiccional con perspectiva 
de género. lo anterior tiene lugar cuando el juzgador resuelve un caso concre
to valorando el fenómeno objetivo de la desigualdad entre hombres y mujeres 
y tomando en consideración la diversidad de los modos en que se presentan 
las relaciones de género en la sociedad. la perspectiva de género se configura 
entonces como un método de análisis jurídico que permite al Juez identificar 
y fallar el caso respectivo con miras a corregir la discriminación que generan 
las prácticas institucionales o las normas sobre las mujeres, para así sal
vaguardar tanto el debido proceso como el principio de igualdad sustantiva. 
muchas de las herramientas y mecanismos por los que se podrá realizar esta 
función jurisdiccional con perspectiva de género pueden asignarse concep
tualmente dentro de las categorías de acciones positivas concretas o de igua
lación positiva que buscan evitar la discriminación en contra de la mujer o 
erradicar los estereotipos de género. ahora bien, dicho lo anterior, no es viola
torio del principio de igualdad jurídica en su faceta sustantiva que se niegue 
la aplicación de manera diferenciada de una sanción por la comisión de un 
delito, por la mera razón de que la inculpada sea una mujer y haya sido dete
nida con su cónyuge. Si bien las mujeres han sufrido históricamente de una 
discriminación sistemática en nuestra sociedad, lo cierto es que la aplica
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ción diferenciada de una norma jurídica no entra en todos los casos bajo la cate
goría de una medida tendente a evitar la discriminación en contra de la mujer 
y a alcanzar la igualdad de hecho entre ambos sexos. en principio, es necesa
rio acreditar la situación de discriminación, pues la excepcionalidad al princi
pio de legalidad dependerá del contexto y de las circunstancias fácticas que 
rodean al caso. por lo tanto, para que en efecto se pueda reclamar jurisdiccio
nalmente la omisión de un juzgador en tomar en cuenta la particular situación 
de una mujer y su supuesta desigualdad de hecho como parte de un grupo 
social, tuvieron que haberse aportado elementos que permitieran al juzgador 
advertir la discriminación específica sobre la quejosa o la actuación/omisión 
sistemática y estructural de la autoridad que afecte a su grupo social en deter
minada situación. No se trata de una mera cuestión de prueba; la aplicación de 
la ley a todas las personas es un principio básico del ordenamiento jurídico, 
por lo que su excepcional inaplicación o diferenciada aplicación como conse
cuencia de su confrontación con un principio constitucional (igualdad y debido 
proceso) debe estar respaldada con elementos objetivos que permitan al Juez 
realizar el respectivo juicio de ponderación.

1a. XLV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca esthela díaz martínez. 13 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel 
antonio Núñez Valadez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IguALdAd. PARA EXAMInAR LoS PLAntEAMIEntoS SoBRE LA 
VIoLACIÓn A ESE dERECHo HuMAno, no SE REQuIERE LA APLI-
CACIÓn dE todoS LoS PRECEPtoS JuRÍdICoS CoMPARAdoS. 
Con la finalidad de analizar el tema de constitucionalidad relacionado con 
la transgresión al derecho fundamental a la igualdad, es indispensable deter
minar con antelación si los preceptos legislativos confrontados regulan supues
tos normativos idénticos y están dirigidos a sujetos ubicados en un mismo 
plano, pues de ello depende la posibilidad de realizar posteriormente el estudio 
sobre la razonabilidad, objetividad y proporcionalidad del trato diferenciado 
otorgado por el creador de la norma, o si es una discriminación constitucional
mente vedada, en caso de estar ante hipótesis jurídicas iguales y, por tanto, 
comparables. en ese contexto, no es posible exigir la aplicación de todos los 
preceptos jurídicos confrontados para abordar el tema propuesto, pues la ina
plicación de uno de los supuestos comparados es precisamente la base para 
realizar un planteamiento de esa índole, al ser la pretensión la desincorpo
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ración de la esfera jurídica de la parte quejosa del precepto estimado contrario 
al derecho humano a la igualdad y, en consecuencia, recibir el trato previsto 
en el precepto legislativo que sirvió para confrontar las normas respecto de las 
cuales se estima la existencia de trato diferenciado a dos situaciones iguales. 
en consecuencia, para analizar el tema relativo a la desigualdad de trato, 
basta con la aplicación de una de las normas comparadas.

1a. LV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1076/2013. international Corporate and Cargo Services, 
S.a. de C.V. 5 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntES, RECuRSoS o PRoMoCIonES notoRIAMEntE MALI-
CIoSoS o IMPRoCEdEntES. Su ConnotACIÓn. el artículo 57 del 
Código Federal de procedimientos Civiles prevé que los tribunales no admitirán 
nunca incidentes, recursos o promociones notoriamente maliciosos o impro
cedentes, y que los desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos hacer 
saber a las otras partes, ni dar traslado ni formar artículo. al respecto, la mali
cia en las promociones se presenta cuando en ellas se identifica la mala fe 
del promovente, por ejemplo, cuando busca retardar la ejecución de alguna 
resolución o evitar que una decisión judicial se materialice; por su parte, la 
noto ria improcedencia se configura cuando de la simple lectura de la promo
ción se advierte en forma patente y absolutamente clara la certeza y plena 
convicción de que la admisión o acogimiento de lo pedido no dará lugar a 
una decisión diferente de la que pueda tomarse desde luego; de manera que lo 
que el citado artículo trata de evitar es la tramitación de promociones que resul
ten ociosas o intrascendentes, ya sea porque tengan un evidente propósito 
dilatorio, o porque se formulen peticiones infundadas por no concurrir los 
presupuestos de hecho o de derecho que las justifiquen pues, en esas cir
cunstancias, no es indispensable la previa audiencia del interesado ni que se 
admita su promoción, por ser inútil su tramitación al carecer del derecho 
subjetivo o procesal correspondiente, por la propia improcedencia de la petición 
formulada dentro del procedimiento respectivo, esto, en aras de observar los 
principios de prontitud y expeditez procesal contenidos en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

1a. XXXIV/2014 (10a.)
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recurso de reclamación 698/2013. 22 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCuMPLIMIEnto dE LAS oBLIgACIonES dE ASIStEnCIA FAMI-
LIAR. EL ARtÍCuLo 33, FRACCIÓn I, dE LA LEgISLACIÓn PEnAL PARA 
EL EStAdo dE AguASCALIEntES, QuE SAnCIonA ESE dELIto 
Con PEnA PRIVAtIVA dE LIBERtAd, no VuLnERA EL ARtÍCuLo 17, 
PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL (LEgISLACIÓn 
VIgEntE En 2008). el citado precepto legal, al sancionar con pena privativa 
de libertad de seis meses a tres años, a quien no proporcione los recursos indis
pensables de subsistencia a las personas con las que se tenga ese deber legal, 
no vulnera el artículo 17, párrafo último, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, que prohíbe la prisión por deudas de carácter pura
mente civil. lo anterior es así, porque con el vocablo "puramente" se determina 
una situación particular y concreta cuya interpretación obliga a ser literal, 
de donde resulta que dicha prohibición sólo alcanza las relaciones de deudor 
y acreedor generadas en el derecho privado, quedando fuera los que se gene
ren por la aplicación de una ley de carácter público; en cambio, la obligación 
alimentaria no nace de un acuerdo entre dos o más personas que tenga por 
objeto crear, transferir, modificar o extinguir derechos u obligaciones, sino que 
surge de la propia ley y se concretiza a través de una determinación juris
diccional, esto es, de una sentencia emitida al resolverse no una controversia 
civil, sino una de carácter familiar, que si bien es cierto forma parte del dere
cho civil y, por ende, se regula por los códigos adjetivo y sustantivo de dicha 
materia, también lo es que por ser la subsistencia de los ciudadanos de vital 
trascendencia para una sociedad y, por ello, para el estado, la obligación de 
dar alimentos se considera de orden público, esto es, de inicio se trata de una 
obligación legal y no de un convenio privado celebrado entre particulares, 
que si bien, en un principio, por virtud del contrato de matrimonio, se trató 
de un acuerdo de voluntades, al subsistir el interés general de la comunidad 
respecto del sano desarrollo psicosomático de los miembros de la colecti
vidad, prevalece el interés público sobre el privado y, por tanto, la omisión de 
dar alimentos constituye una deuda pública o legal. de ahí que el artículo 33, 
fracción i, de la legislación penal para el estado de aguascalientes, vigente 
en 2008, no sanciona el mero incumplimiento de la obligación civil, sino que va 
más allá, porque prevé un delito que tutela la vida e integridad corporal de los 
sujetos pasivos específicamente determinados en la descripción legal, como 
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consecuencia de la omisión del activo de cumplir con la obligación de dar 
alimentos.

1a. LIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1089/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En VÍA SuMARIA. EL AR-
tÍCuLo 58-3, FRACCIÓn III, dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, no VIoLA EL dERECHo HuMAno 
A LA IguALdAd, AL EStABLECER LA IMPRoCEdEnCIA dE ESA VÍA 
tRAtÁndoSE dE RESoLuCIonES MEdIAntE LAS CuALES SE IM-
PonEn SAnCIonES PoR LA RESPonSABILIdAd RESARCItoRIA 
REFERIdA En EL CAPÍtuLo II dEL tÍtuLo V dE LA LEY dE FISCA-
LIZACIÓn Y REndICIÓn dE CuEntAS dE LA FEdERACIÓn. Conforme 
al artículo 582, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, el juicio contencioso administrativo federal en la vía sumaria 
procede en contra de resoluciones cuyo importe no exceda de cinco veces el 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al momento 
de su emisión; y que impongan multas o sanciones, pecuniarias o resarcitorias, 
por infracción a las normas administrativas federales. por su parte, el artículo 
583, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo prevé, entre otros supuestos, la improcedencia de ese medio de defensa 
en la vía señalada, cuando se trata de resoluciones a través de las cuales 
se impongan sanciones económicas por responsabilidad resarcitoria a que se 
refiere el Capítulo ii del título V de la ley de Fiscalización y rendición de Cuen 
tas de la Federación. la justificación de trato diferente radica en que en la 
hipótesis prevista en la primera norma, supone una menor dificultad para su 
estudio y, por ello, una reducción del tiempo en la emisión de la resolución 
que dirima el problema; mientras que tratándose de sanciones económicas 
impuestas por la responsabilidad resarcitoria aludida, no acontecen las cir
cunstancias descritas, en tanto que en ese supuesto la materia a debate está 
relacionada con la fiscalización de la cuenta pública, esto es, con las respon
sabilidades de los servidores públicos detectadas por la revisión de los ingre
sos, los egresos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, fondos, los 
gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y la aplicación de 
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recursos públicos federales, con excepción de las participaciones federales, 
así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presu
puestaria y programática que las entidades fiscalizadas deben incluir en dicho 
documento, conforme a las disposiciones aplicables, de acuerdo a lo dis
puesto en la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación; de 
ahí que este tipo de conflictos presente mayor dificultad de trámite y resolu
ción que aquellas vinculadas solamente con la aplicación de multas por 
infracciones a leyes administrativas; por ende, la distinción de trato tiene una 
razón proporcional, objetiva y racional, en cuanto a la improcedencia del jui
cio contencioso administrativo en la vía sumaria para impugnar resoluciones 
vinculadas con responsabilidades resarcitorias. en esas condiciones, el ar
tículo 583, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, no viola el derecho humano a la igualdad.

1a. LIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1076/2013. international Corporate and Cargo Services, S.a. 
de C.V. 5 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En VÍA SuMARIA. EL AR-
tÍCuLo 58-3, FRACCIÓn III, dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, no VIoLA EL dERECHo Hu-
MAno A LA IguALdAd, AL EStABLECER LA IMPRoCEdEnCIA dE 
ESA VÍA tRAtÁndoSE dE RESoLuCIonES QuE IMPongAn SAn-
CIonES EConÓMICAS En MAtERIA dE RESPonSABILIdAdES 
dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS, SIn IMPoRtAR LA CuAntÍA dEL 
ASunto. Conforme al artículo 582, fracción ii, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, el juicio contencioso administrativo 
federal en la vía sumaria procede en contra de resoluciones cuyo importe no 
exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal 
elevado al año al momento de su emisión; y que impongan multas o sanciones, 
pecuniarias o resarcitorias, por infracción a las normas administrativas fede
rales. por su parte, el artículo 583, fracción iii, de la misma ley prevé, entre otros 
supuestos, la improcedencia de ese medio de defensa en la vía señalada, 
cuando se trata de resoluciones que impongan sanciones económicas en mate
ria de responsabilidades de los servidores públicos, independientemente de 
que su importe no exceda la cuantía indicada. la justificación de trato dife
rente radica en que en la hipótesis prevista en la primera norma, supone 
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una menor dificultad para su estudio y, por ello, una reducción del tiempo en 
la emisión de la resolución que dirima el problema; mientras que tratándose 
de las controversias suscitadas con motivo de la imposición de sanciones 
económicas en materia de responsabilidades de los servidores públicos, no 
acontece de ese modo, ya que en ese tipo de juicios se dilucidan problemas 
relacionados con las funciones de los trabajadores al servicio del estado; 
en consecuencia, se verifica si con las conductas irregulares imputadas se 
infringieron los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, im
parcialidad y eficiencia en el desempeño de las funciones inherentes al empleo, 
cargo o comisión, previstos en el artículo 113 de la Constitución General de la 
república; de tal forma que la solución del conflicto demanda un mayor tiem
po que justifica proporcional, objetiva y razonablemente la improcedencia del 
juicio contencioso administrativo en la vía sumaria. Consecuentemente, el ar
tículo 583, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, no viola el derecho humano a la igualdad.

1a. LVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1076/2013. international Corporate and Cargo Services, S.a. 
de C.V. 5 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En VÍA SuMARIA. EL AR-
tÍCuLo 58-3, FRACCIÓn IV, dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, no VIoLA EL dERECHo HuMAno 
A LA IguALdAd, AL EStABLECER LA IMPRoCEdEnCIA dE ESA VÍA 
tRAtÁndoSE dE RESoLuCIonES MEdIAntE LAS CuALES SE IM-
PonEn MuLtAS PoR InFRACCIonES A LAS noRMAS En MAtE-
RIA dE PRoPIEdAd IntELECtuAL. Conforme al artículo 582, fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el juicio 
contencioso administrativo federal en la vía sumaria procede en contra de 
resoluciones cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo gene
ral vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de su emisión; y 
que impongan multas o sanciones, pecuniarias o resarcitorias, por infracción 
a las normas administrativas federales. por su parte, el artículo 583, frac
ción iV, del mismo ordenamiento jurídico, prevé la improcedencia de la vía 
sumaria cuando se controviertan resoluciones mediante las cuales se impon
gan multas por infracciones a las normas en materia de propiedad intelectual. 
la justificación de trato diferente radica en que en la hipótesis prevista en la 
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primera norma, supone una menor dificultad para su estudio y, por ello, una 
reducción del tiempo en la emisión de la resolución que dirima el proble
ma; mientras que tratándose de la impugnación de resoluciones por las cuales 
se impongan multas por infracciones a las normas en materia de propiedad 
intelectual, no acontecen las circunstancias descritas, en tanto que en ese 
supuesto y de conformidad con el artículo 2 de la ley de la propiedad industrial, 
la materia a debate está relacionada principalmente con el establecimiento 
de las bases para que, en las actividades industriales y comerciales del país, 
tenga lugar un sistema permanente de perfeccionamiento de sus procesos y 
productos; la promoción y fomento de la actividad inventiva de aplicación 
industrial; las mejoras técnicas y la difusión de conocimientos tecnológicos 
dentro de los sectores productivos; el impulso del mejoramiento de la cali
dad de los bienes y servicios en la industria y en el comercio conforme a los 
intereses de los consumidores; el favorecimiento de la creatividad para el diseño 
y la presentación de productos nuevos y útiles; la protección de la propiedad 
industrial mediante la regulación y otorgamiento de patentes de invención; 
registros de modelos de utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comer
ciales; publicación de nombres comerciales; declaración de protección de 
denominaciones de origen y regulación de secretos industriales; la preven
ción de actos contrarios a la propiedad industrial o que constituyan compe
tencia desleal relacionada con la misma y establecer las sanciones y penas 
respecto de ellos; y, el establecimiento de condiciones de seguridad jurídica 
entre las partes en la operación de franquicias, así como garantizar un trato 
no discriminatorio para todos los franquiciatarios del mismo franquiciante. 
de esa forma, la complejidad de la materia implica la necesidad de disponer de 
mayor tiempo para el examen del asunto que los casos en los que únicamente 
se involucre la aplicación de una sanción pecuniaria por violación a dispo si cio
nes establecidas en leyes administrativas federales, motivo por el cual, la dis
tinción establecida por el creador de la norma en cuanto a la improcedencia 
de la vía sumaria cuando se impugnen resoluciones relacionadas con la pro
piedad intelectual se justifica razonable, objetiva y proporcionalmente. por 
tanto, el artículo 583, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, no viola el derecho humano a la igualdad.

1a. LVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1076/2013. international Corporate and Cargo Services, S.a. 
de C.V. 5 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En VÍA SuMARIA. LoS 
ARtÍCuLoS 58-1 y 58-2, FRACCIÓn II, AMBoS dE LA LEY FEdERAL 
dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, no VIo-
LAn LoS dERECHoS HuMAnoS dE LEgALIdAd, SEguRIdAd JuRÍ-
dICA Y tutELA JuRISdICCIonAL, RESPECto A LAS dIStIntAS 
HIPÓtESIS dE PRoCEdEnCIA. Conforme a las reglas de procedimiento 
establecidas en las normas invocadas y atendiendo al lenguaje empleado por 
el creador de la norma, es posible advertir que para conocer la procedencia del 
juicio de nulidad en la vía sumaria no se requiere realizar ningún juicio de valor 
complejo para entender el alcance de la voluntad del legislador, pues con 
toda claridad se prevé que el juicio contencioso administrativo en vía sumaria 
procede por razón de cuantía tratándose de resoluciones: (i) dictadas por 
autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, por las que 
se fije en cantidad líquida un crédito fiscal; (ii) que sólo impongan multas o 
sanciones, pecuniaria o restitutoria, por infracción a las normas administrativas 
federales; (iii) exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los exi
gibles no exceda el importe referido por el propio legislador; (iv) requieran el 
pago de una póliza de fianza o de una garantía otorgada a favor de la Federación, 
de organismos fiscales autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla; 
y (v) recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea alguna de 
las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última no exce
da la suma señalada en el precepto. del mismo modo, se prevé que ese juicio 
resulta procedente cuando se impugnen resoluciones definitivas emitidas 
en contravención a una tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en materia de inconstitucionalidad de leyes, o a una jurispru
dencia del pleno de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, sin la exigencia de la cuantía del asunto; hipótesis que debe apli
carse en concordancia con el artículo 14 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, el cual establece que la demanda presentada en 
la vía sumaria debe tramitarse a pesar de que se haya ejercido la acción fuera 
del plazo de quince días. Finalmente, se establecen con toda precisión las 
reglas de observancia obligatoria para determinar el monto del asunto, al referir 
que para ese efecto debe tomarse en cuenta el crédito principal sin acceso
rios ni actualizaciones; y que cuando en un solo acto se haya emitido más de 
una resolución, no es posible acumular el monto de cada una de ellas para 
determinar la procedencia de la vía sumaria. en esas condiciones, los artícu
los 581 y 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
no infringen los derechos humanos de legalidad, seguridad jurídica y tutela 
jurisdiccional previstos en los artículos 14, 16 y 17, párrafo segundo, de la Cons
titución General, respecto a las distintas hipótesis de procedencia del juicio 
contencioso administrativo en vía sumaria.

1a. LVI/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 1076/2013. international Corporate and Cargo Services, S.a. 
de C.V. 5 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo A LA InFoRMACIÓn. FoRMA 
En QuE LA "MoRAL" o "LAS BuEnAS CoStuMBRES", PuEdEn 
ConStItuIR REStRICCIonES LEgÍtIMAS A dICHoS dERECHoS 
FundAMEntALES. Si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos señala como límite a la libertad de 
expresión y el derecho a la información "el ataque a la moral", y que el Código 
Civil para el distrito Federal en su artículo 1830, define ese hecho ilícito como 
aquel contrario a las leyes de orden público o a las "buenas costumbres", tam
bién lo es que los límites a aquéllos constituyen la excepción a la regla y, 
como tales, deben interpretarse en forma restrictiva. así, atendiendo al carácter 
abstracto e indefinido que tienen los conceptos de "moral" y "buenas costum
bres", así como a su mutabilidad, porque cambian constantemente desde 
una perspectiva social y de persona a persona, debe determinarse la medida 
y el alcance en que éstos pueden constituir restricciones legítimas a la liber
tad de expresión y el derecho a la información. entonces, con base en la 
doctrina desarrollada por este alto tribunal, las restricciones a los derechos 
fundamentales no deben ser arbitrarias, sino que deben perseguir finalidades 
constitucionalmente válidas, ser necesarias para su consecución y propor
cionales, esto es, la persecución de ese objetivo no puede hacerse a costa de 
una afectación innecesaria o desmedida de los otros derechos fundamenta
les. ahora bien, lo que debe entenderse por "moral" o por "buenas costum
bres", no puede identificarse con las normas culturales que prevalecen en 
una sociedad y época determinadas, sino que debe constreñirse al concepto 
de moral "pública", entendida como el núcleo de convicciones básicas y funda
mentales sobre lo bueno y lo malo en una sociedad. de ahí que interpretar el 
término "moral" o "buenas costumbres" en forma más extensa, o apelando a 
lo que consideran las mayorías, constituiría una herramienta para hacer nuga
torios los derechos fundamentales de las minorías, y resultaría contrario al 
pluralismo característico de una sociedad democrática. en ese sentido, el Comi
té de derechos Humanos de las Naciones unidas ha reconocido que la moral 
pública varía ampliamente, por lo que no existe un principio aplicable univer
salmente; sin embargo, ha agregado que toda restricción a la libertad de expre
sión no sólo debe justificarse en la protección de un objetivo legítimo –la moral 
pública–, sino que también debe acreditarse que la medida sea necesaria 
para lograr ese objetivo. asimismo, el relator de Naciones unidas para la liber
tad de expresión ha señalado que las restricciones a la libertad de expresión 
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no deben de aplicarse de modo que fomenten el prejuicio y la intolerancia, 
sino que deben protegerse las opiniones minoritarias, incluso aquellas que 
incomoden a las mayorías. por lo tanto, debe distinguirse entre el fomento a 
la conducta inmoral, que puede ser un motivo legítimo para la aplicación de 
restricciones, y la expresión de opiniones disidentes o la ruptura de tabúes. 
en conclusión, la determinación del concepto de "moral" o "buenas costum
bres", como límite a los derechos a la libertad de expresión y de información, 
no puede ser exclusivamente valorativa, ni atender a los criterios de un grupo 
determinado, sino que debe quedar plenamente justificada, sin limitarlos 
innecesariamente.

1a. L/2014 (10a.)

amparo directo 23/2013. teresita del Niño Jesús tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo; los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron 
su derecho a formular voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo A LA  InFoRMACIÓn. LA dE-
tERMInACIÓn RESPECto dE SI unA PERSonA dEBE ConSI-
dERARSE Con PRoYECCIÓn PÚBLICA, no dEBE ConStREÑIRSE 
AL MoMEnto En QuE SuCEdIERon LoS HECHoS QuE MAnIFIEStA 
AFECtARon Su REPutACIÓn, SIno QuE dEBE EXtEndERSE 
HAStA EL dICtAdo dE LA SEntEnCIA CoRRESPondIEntE. para 
que la candidatura a un cargo de elección popular le dé proyección pública 
a quien se duele de una invasión a sus derechos de la personalidad, deben 
considerarse dos aspectos: 1) el momento en que tuvo lugar ese hecho en rela
ción con todas las actuaciones relevantes del juicio natural; y, 2) que la infor
mación difundida guarde alguna vinculación con su candidatura a un cargo 
público y el desempeño de ésta; es decir, que tenga alguna trascendencia 
para la comunidad en general, de forma que pueda justificarse razonable
mente el interés de la comunidad en su conocimiento y difusión. ahora bien, 
el análisis para determinar si una persona tiene proyección pública no debe 
limitarse al momento en que sucedieron los hechos que manifiesta afectaron 
su reputación, sino que debe extenderse al en que se reclama el daño moral, 
pues la popularidad que tenga la persona que se considere afectada en el 
momento en que se valora una merma en su reputación y se dicta la senten
cia correspondiente, es esencial para determinar si se ocasionó ese daño o 
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no y, en su caso, el alcance de éste. de ahí que para resolver la acción ejerci
tada por un candidato a un cargo público que se considera afectado, y deter
minar si se le causó un daño moral, debe analizarse el periodo que corre 
desde que se difundió la información hasta el dictado de la sentencia; en 
congruencia, tampoco debe excluirse de la valoración la notoriedad o proyec
ción que haya tenido la persona durante dicho periodo, pues el análisis de los 
derechos en conflicto debe incluir todos aquellos aspectos que puedan incidir 
en la ponderación para determinar la intensidad y trascendencia de cada uno de 
los derechos en juego.

1a. XLVII/2014 (10a.)

amparo directo 23/2013. teresita del Niño Jesús tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo; los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron 
su derecho a formular voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo A LA InFoRMACIÓn. LA In-
FoRMACIÓn dIFundIdA dEBE EStAR VInCuLAdA Con LA CIRCunS-
tAnCIA QuE LE dA A unA PERSonA PRoYECCIÓn PÚBLICA, PARA 
PodER SER ConSIdERAdA CoMo tAL. la proyección pública se ad
quiere debido a que la persona de que se trate, su actividad, o el suceso con 
el cual se le vincula, tenga trascendencia para la comunidad en general, esto es, 
que pueda justificarse razonablemente el interés que tiene la comunidad 
en el conocimiento y difusión de la información. en esa medida, las personas 
con proyección pública deben admitir una disminución en la protección a su 
vida privada, siempre y cuando la información difundida tenga alguna vincu
lación con la circunstancia que les da proyección pública, o ellos la hayan 
voluntariamente difundido. esto es, si la información difundida no versa so
bre la actividad desarrollada por la persona en sus negocios o en sus activi
dades profesionales, ni tiene vinculación alguna con dichos aspectos, no es 
posible justificar un interés público en la misma. lo anterior conduce a con
cluir que el hecho de que una persona sea conocida en el medio en que se 
desenvuelve, ello no la convierte, por sí solo, en persona con proyección pú
blica para efectos del ejercicio ponderativo sobre los límites a la libertad de 
expresión y al derecho de información.

1a. XLVI/2014 (10a.)
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amparo directo 23/2013. teresita del Niño Jesús tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo; los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron 
su derecho a formular voto concurrente. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MAndAto JudICIAL. Aun CuAndo Su REVoCACIÓn no SE dé A 
ConoCER En EL PRoCEdIMIEnto, EL PodERdAntE PuEdE oPo-
nERSE A LAS ACtuACIonES REALIZAdAS PoR Su PRoCuRAdoR 
En JuICIo, AntES dE QuE éStAS QuEdEn FIRMES o PRECLuYA 
Su dERECHo PARA HACERLo. de los artículos 2595, fracción i, y 2596 a 
2598, en relación con los numerales 2585 a 2594 del Código Civil Federal, co
rrespondientes al mandato judicial, deriva que el poderdante que ha revocado 
el mandato a su procurador puede comparecer en juicio a oponerse a las actua
ciones realizadas por éste en su perjuicio, aun cuando la revocación no se 
haya dado a conocer en el procedimiento, siempre y cuando se oponga antes 
de que las actuaciones queden firmes o de que precluya su derecho para 
hacerlo. en ese sentido, la regla según la cual el mandante queda obligado 
respecto de los actos ejecutados por el mandatario luego de la revocación 
cuando ésta no se notifica, tiene la finalidad de proteger los derechos del 
tercero de buena fe, es decir, de aquel que ignora la revocación; sin embargo, 
tal regla no opera de la misma forma tratándose del mandato judicial o de la 
procuración en juicio, dadas sus características especiales, ya que el objeto 
natural de éste es el patrocinio en un juicio y no el de celebrar actos con otras 
personas, además, porque en este ámbito ordinariamente no hay derechos 
de tercero que pudieran lesionarse con motivo de la ejecución del mandato, 
como ocurre, por ejemplo, cuando el mandatario revocado desiste del recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia cuya con
secuencia sería dejar firme ese fallo, pues esto no genera a favor de la contra
parte un derecho, sino solamente un interés derivado de que esa resolución 
le sea favorable; además, en esta clase de mandato, el nombramiento del 
procurador no priva al poderdante del derecho de acudir directamente a jui
cio, por lo cual no hay impedimento para su comparecencia a formular la 
oposición mencionada.

1a. XXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2517/2013. axa Seguros, S.a. de C.V. 16 de octubre de 2013. 
mayoría de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
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disidente: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular voto 
particular; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular 
voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAtERnIdAd. SuJEtoS LEgItIMAdoS PARA IMPugnARLA (LEgIS-
LACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). la interpretación sistemática del título 
séptimo del Código Civil para el distrito Federal, relativo a la filiación, lleva a 
sostener que los únicos sujetos legitimados para incoar el juicio de impugna
ción de la paternidad son los expresamente señalados en la ley: el cónyuge 
varón, la madre y el hijo, por ser las personas a las que atañe directamente el 
vínculo biológico que mediante la acción de desconocimiento de paternidad 
se cuestiona. al respecto, cabe precisar que la legitimación para impugnar la 
paternidad no viene dada por las relaciones afectivas, la convivencia o la procu
ración de cuidados existentes en una familia, sino por el cuestionamiento de un 
nexo biológico, al que subyace una posible relación entre el padre y la madre, 
así como el vínculo genético entre el padre y el hijo. de ahí que sólo las perso
nas mencionadas –a quienes el reconocimiento o destrucción de ese nexo 
biológico involucra– estén legitimadas para impugnarlo. lo anterior cobra 
sentido al considerar que en los juicios de impugnación de paternidad única
mente se cuestiona un vínculo biológico, sin que de resultar el mismo inexisten
te, se establezca filiación alguna. es decir, a diferencia del reconocimiento de 
paternidad, en el que un varón asume ciertas obligaciones frente a un menor, 
o cuando un varón distinto al marido cuestiona la paternidad biológica de 
este último a fin de reclamarla para sí mismo, el efecto jurídico del descono
cimiento de paternidad es dejar a una persona huérfana de padre. Si dicha cir
cunstancia fue impulsada por el cónyuge varón, la madre o el hijo, la acción 
es legítima. en el caso de que no se trate de ellos, se estima que no es posible 
validar la desprotección que la exclusión de la paternidad implicaría para el 
hijo, máxime tratándose de un menor de edad.

1a. XXXV/2014 (10a.)

amparo directo 12/2012. 12 de junio de 2013. mayoría de tres votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, 
José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. disidentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, quien reservó su derecho a formular voto particular, y olga Sánchez Cor
dero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSPECtIVA dE génERo En LA AdMInIStRACIÓn dE JuStI-
CIA. Su SIgnIFICAdo Y ALCAnCES. el artículo 1o., párrafo último, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que queda 
prohibida toda discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género, 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menosca
bar los derechos y las libertades de las personas. en este sentido, el legislador 
debe evitar la expedición de leyes que impliquen un trato diferente e injustifi
cado entre hombres y mujeres. a su vez, los órganos jurisdiccionales, al re
solver los asuntos que se sometan a su conocimiento, deben evitar cualquier 
clase de discriminación o prejuicio en razón del género de las personas. así, la 
perspectiva de género en la administración de justicia obliga a leer e interpre
tar una norma tomando en cuenta los principios ideológicos que la susten
tan, así como la forma en que afectan, de manera diferenciada, a quienes 
acuden a demandar justicia, pues sólo así se puede aspirar a aplicar correc
tamente los principios de igualdad y equidad, ya que a partir de la explicación 
de las diferencias específicas entre hombres y mujeres, se reconoce la forma 
en que unos y otras se enfrentan a una problemática concreta, y los efec
tos diferenciados que producen las disposiciones legales y las prácticas 
institucionales.

1a. XXIII/2014 (10a.)

amparo directo 12/2012. 12 de junio de 2013. mayoría de tres votos de los ministros ar
turo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 
disidentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho a formular voto 
particular, y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretaria: mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL PEnÚLtIMo 
PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 57, En RELACIÓn Con LoS ARtÍCuLoS 
52, FRACCIÓn III, Y 53, FRACCIÓn II, dE LA LEY FEdERAL RELA -
tIVA, no VuLnERAn EL dERECHo A LA IguALdAd. esta primera 
Sala ha sostenido que el derecho a la igualdad sólo es aplicable a las relacio 
nes entre los contribuyentes, mas no a una comparación entre la autoridad 
y un causante, porque la autoridad y los contribuyentes se encuentran en 
planos distintos y persiguen fines diversos. No obstante lo anterior, en la tesis 
1a. CXCVii/2011 (9a.), de rubro: "eQuidad triButaria. el aNÁliSiS de la 
diFereNCia de trato eNtre el FiSCo Y loS CoNtriBuYeNteS deBe 
limitarSe a VeriFiCar Que Sea raZoNaBle, SiN Que pueda eStu
diarSe a la luZ de aQuella GaraNtÍa.", se sostuvo que si bien no es 
posi ble estudiar un trato diferenciado entre el fisco y los causantes a la luz del 
derecho a la igualdad, sí es posible verificar que la ley no establezca distinciones 
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arbitrarias, atendiendo a si la distinción es razonable. partiendo de lo anterior, 
es cierto que la ley concede al particular la opción de notificar a la autoridad 
fiscal que no interpuso recurso alguno, con la finalidad de que ésta tenga 
conocimiento de que la sentencia ha quedado firme, y que no regula esa posi 
bilidad a cargo de la autoridad. Sin embargo, esta primera Sala considera que 
lo anterior es razonable porque la ley sólo le da esa opción al particular, debido 
a que es quien tiene interés en que la sentencia que ha quedado firme se 
cumpla lo antes posible, y por lo tanto, es en su beneficio, sin que esté obli 
gado a realizar la notificación y, por lo tanto, ello se constituya en una carga. así, 
si el particular notifica directamente a la autoridad que no interpondrá recurso 
alguno, el plazo para el cumplimiento de la sentencia empezará a correr a 
partir del día hábil siguiente a dicha notificación. asimismo, también es razona 
ble que el artículo 57 referido regule un procedimiento específico, en su penúl 
timo párrafo, para la notificación a la autoridad, si se toma en cuenta que 
es la autoridad quien fue condenada a cumplir con la sentencia y, por lo 
tanto, el plazo de cuatro meses que regula el artículo 52, corre en su contra. 
por lo cual, si la ley le establece un plazo perentorio a la autoridad para cumplir, 
al vencimiento del cual precluye su derecho de reponer el procedimiento y 
emitir una nueva resolución, es razonable el que la ley fije de manera clara el 
momento en que debe empezar a correr ese plazo y que establezca medidas 
para que la autoridad pueda determinar de manera clara la fecha en que se 
vence el plazo para cumplir con la sentencia, puesto que está encaminado 
a otorgar seguridad jurídica a las partes respecto de la fecha en que vence el 
plazo de la autoridad para cumplir la sentencia. máxime que esos plazos adi 
cionales pueden evitarse si el propio particular hace la notificación prevista 
por el artículo impugnado.

1a. XXXVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 452/2012. Club Campestre monterrey, a.C. 29 de agosto de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa 
maría rojas Vértiz Contreras.

amparo en revisión 210/2013. moison plásticas, S.a. de C.V. 5 de junio de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: Hugo alberto 
macías Beraud.

nota: la tesis aislada 1a. CXCVii/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, 
página 1087.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. LoS ARtÍCu-
LoS 57, PÁRRAFo PEnÚLtIMo, 52, FRACCIÓn III, Y 53, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA, no VuLnERAn EL PRInCIPIo dE 
SEguRIdAd JuRÍdICA. de una interpretación conjunta y armónica de los 
artículos referidos deriva que no son excluyentes ni generan una antinomia, 
sino que son complementarios y, por ende, no vulneran el principio de segu
ridad jurídica contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; ya que, por una parte, el artículo 52 concede a 
la autoridad un plazo de cuatro meses para cumplir con una sentencia en la 
que se haya anulado para efectos alguna resolución de la autoridad fiscal y, 
por otra, el diverso 53 enumera los supuestos en los que una sentencia debe 
considerarse firme, lo cual el secretario del tribunal hará constar en una cer
tificación, que será notificada a las partes; mientras que el numeral 57 esta
blece que el plazo para el cumplimiento empezará a correr a partir de que 
dicha certificación se informe a la autoridad. en ese sentido, la falta de certi
ficación implicaría que quedara al arbitrio de cada una de las partes hacer 
el cómputo respectivo e indagar si la contraparte interpuso algún medio de 
defensa o no, lo que podría generar incertidumbre jurídica, la cual se elimina 
mediante la obligación de levantar una certificación y de notificarla a las partes. 
además, el citado artículo 57, párrafo penúltimo, no deja a la discreción de la 
autoridad fiscal el inicio del cómputo del plazo para cumplir con la sentencia, 
pues establece un plazo perentorio y una consecuencia para el caso de que 
la autoridad no cumpla con dicho plazo, al disponer que si la autoridad no 
solicita al tribunal que le informe si la sentencia quedó firme durante un lapso 
de veinte días, contados a partir del plazo de vencimiento para la promoción del 
juicio de amparo, el plazo para el cumplimiento de la resolución empezará a 
correr a partir de vencido este último término.

1a. XXXVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 452/2012. Club Campestre monterrey, a.C. 29 de agosto de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío 
díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa 
maría rojas Vértiz Contreras.

amparo en revisión 210/2013. moison plásticas, S.a. de C.V. 5 de junio de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: Hugo alberto 
macías Beraud.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRotoCoLo SoBRE unIFoRMIdAd dEL RégIMEn LEgAL dE LoS 
PodERES. EL HECHo dE QuE no REQuIERA QuE EL FunCIonA-
RIo EXtRAnJERo AntE QuIEn SE otoRgA EL PodER, tRAnS-
CRIBA o AgREguE LoS doCuMEntoS QuE LE FuERon EXHIBIdoS 
PoR EL CoMPARECIEntE PARA Su otoRgAMIEnto, no IMPLICA 
unA VIoLACIÓn AL dERECHo dE IguALdAd. del artículo i del citado 
protocolo deriva que con motivo de los poderes otorgados en los países que 
forman la unión panamericana, destinados a obrar en el extranjero, el funcio
nario a quien cada país miembro atribuya el cumplimiento de la citada con
vención, tiene los deberes siguientes: a) dará fe de que conoce al otorgante 
del poder y de que éste tiene capacidad para su otorgamiento; b) si el poder 
es otorgado en nombre de un tercero debe, además de lo anterior, dar fe de 
que el compareciente tiene la representación que aduce tener y de que ésta 
es legítima, según los documentos auténticos que al efecto se le exhibieren, 
los cuales deberá mencionar específicamente, con expresión de sus fechas y 
de su origen y procedencia; y, c) si el poder es otorgado en nombre de una 
persona moral, además de las certificaciones anteriores, el funcionario debe dar 
fe de la debida constitución, sede y existencia legal de la sociedad mandante, 
así como de que el acto para el cual se otorga aquél está comprendido dentro 
de su objeto social. así, para dichos efectos, el funcionario deberá revisar la 
escritura constitutiva, los estatutos, acuerdos de su órgano de administración 
o cualesquiera otros documentos que justifiquen lo anterior de acuerdo al 
derecho del estado de que se trate, e identificar dichos documentos en el poder. 
ahora bien, a diferencia de las leyes secundarias emitidas por el estado mexi
cano, el protocolo no exige a los funcionarios extranjeros transcribir ni agregar 
al poder los documentos exhibidos por el compareciente para el otorgamiento 
del poder; al respecto, se estima que esa diferencia es razonable y está justi
ficada plenamente, si se toma en cuenta que los poderes son otorgados por 
personas extranjeras que residen en un país extranjero, y se rigen por leyes 
extranjeras. por lo anterior, de nada serviría que se adjuntaran al poder los 
documentos corporativos de la sociedad extranjera, que cumplen con los re
quisitos que les imponen las leyes extranjeras, pues por regla general, la con
traparte mexicana, ni sus abogados o el notario tienen los conocimientos 
necesarios para determinar si los citados documentos cumplen o no con la 
ley que los rige. por ello, la relación precisa de los documentos que el proto
colo exige al funcionario extranjero tiene por objeto que la contraparte pueda 
solicitarlos, revisarlos y, en su caso, contratar a abogados expertos del país 
extranjero para que verifiquen si los aportados cumplen con los requisitos 
legales aplicables, y en caso de que se determine que no es así, pueda desvir
tuar la presunción de validez que tiene el poder, conforme a lo establecido en 
los artículos ii y V del protocolo sobre uniformidad del régimen legal de los 
poderes, si en su otorgamiento se cumplieron los requisitos que éste prevé. 
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Sin embargo, si la contraparte no desvirtúa lo establecido en dichos docu
mentos, debe prevalecer la presunción de validez que tiene el poder. por tanto, 
el hecho de que el protocolo citado no requiera que el funcionario extranjero 
ante quien se otorga el poder, transcriba o agregue al poder los documentos 
que le fueron exhibidos, no implica una violación al derecho de igualdad, ni 
deja en indefensión o en inseguridad jurídica a las partes, toda vez que tiene 
una justificación objetiva razonable.

1a. XVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 161/2012. Cambridge méxico 14, S. de r.l. de C.V. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar 
lelo de larrea. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas 
Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En MAtERIA CIVIL. EL ARtÍCuLo 347, FRAC-
CIÓn VI, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL 
dIStRIto FEdERAL, VIgEntE HAStA EL 10 dE SEPtIEMBRE dE 
2009, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd PRoCESAL. el citado 
artículo, al establecer un trato diverso para el caso de que el oferente de la 
prueba relativa no designe perito, respecto de su contraparte, no vulnera 
el principio de equidad procesal, previsto en el artículo 14, párrafo segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que la carga 
procesal del oferente tiene una naturaleza distinta a la de su contraparte, que se 
deriva, principalmente, del interés que tiene cada uno y de la etapa procesal 
probatoria de que se trata. así, la consecuencia jurídica que pretende el ofe
rente es que la prueba pericial se admita para probar su acción o su excep
ción; de ahí que una sanción adecuada a la falta de cumplimiento de su carga 
procesal sea tenerla por desierta, pues de esa forma se frustra el objetivo per
seguido por el oferente de probar sus pretensiones. ahora bien, por lo que se 
refiere a la contraparte de la oferente de la prueba la situación es distinta, 
porque la oportunidad para que ésta designe perito necesariamente tiene lu
gar cuando la otra parte ya ofreció la prueba, por lo que entonces se tiene 
conocimiento de que su contraria está interesada en la designación de un 
perito para acreditar alguna de sus pretensiones. esto es, la consecuencia 
jurídica que pretende la parte que no ofreció la pericial, consiste en que dicha 
prueba se desahogue no solamente con el dictamen del perito designado por 
el oferente, sino también con el que emita el perito que él mismo designe, para 
que al valorar la prueba el juzgador cuente al menos con estos dos puntos de 
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vista, con lo que en cierta medida se evita que el dictamen pericial sea ten
dencioso a favor del oferente de la prueba que designó a su perito. por tanto, 
si la parte contraria a la oferente de la prueba incumple con su carga procesal 
de designar a su perito, la consecuencia natural es que sólo se valore el dic
tamen pericial rendido por la oferente. en consecuencia, no resulta arbitrario 
ni desproporcionado que la parte que incumplió con su carga procesal de 
designar a su perito pierda la oportunidad para hacerlo, así como la posibili
dad de presentar un dictamen, y que sólo se tenga en cuenta el rendido por 
la oferente.

1a. XVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2933/2012. Javier Bernardo aguilar Álvarez de alba. 5 de 
diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En MAtERIA CIVIL. LA EXPRESIÓn "tEnERLo 
PoR ConFoRME Con EL dICtAMEn REndIdo PoR LA ContRARIA", 
A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 347, FRACCIÓn VI, dEL CÓdIgo dE 
PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL dIStRIto FEdERAL, no EXI-
ME AL JuZgAdoR dE LA VALoRACIÓn dE AQuéLLA. la expresión 
citada no significa que dicho dictamen deba tener valor probatorio pleno ya 
que, en todo caso, está sujeto a la valoración del juez. dicha valoración depen
derá, en todo caso, de la forma en que se haya efectuado el dictamen y del 
convencimiento que éste produzca en el juzgador, ya que el citado código 
adopta el sistema mixto de valoración de pruebas en su artículo 402, conforme 
al cual, el valor probatorio que el juzgador otorgue al dictamen pericial depen
derá de sus elementos, esto es, de que se haya hecho una fijación clara del 
estudio, se indique el método utilizado, las pruebas científicas realizadas, en 
su caso, y la conclusión de éste, de forma que se den al juez los elementos 
necesarios para crearle convicción respecto del hecho que se busca probar.

1a. XVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2933/2012. Javier Bernardo aguilar Álvarez de alba. 5 de 
diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPonSABILIdAd CIVIL. EL ARtÍCuLo 7.170 dEL CÓdIgo CIVIL 
dEL EStAdo dE MéXICo, QuE PERMItE A QuIEn SE LE CAuSA un 
dAÑo EXIgIR Su REPARACIÓn dIRECtAMEntE dEL RESPonSA-
BLE, no VuLnERA EL dERECHo dE IguALdAd. el citado artículo, que 
permite a la persona a quien se le causa un daño (afectado) exigir su repara
ción directamente del responsable, aun cuando se trate de un empleado, 
obrero, o persona que presta un servicio personal subordinado, no vulnera el 
derecho de igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, ya que la relación jurídica que la responsabi
lidad civil genera se rige por el derecho civil y se entabla entre dos personas 
colocadas en un plano de igualdad: el actor, que se dice afectado, y que debe
rá acreditar el daño que se le causó, y el demandado, que tendrá oportunidad 
de defenderse y probar que actuó con la debida diligencia y de acuerdo con 
los estándares de su profesión para evitar la procedencia de la acción, sin que 
obste a lo anterior que el servicio se haya contratado con el patrón y no con 
el empleado, puesto que la responsabilidad civil deriva del daño causado, y no 
de la relación contractual que tenga el patrón con la afectada. de manera que 
resulta elemental que el afectado pueda exigir la reparación del daño directa
mente de quien aduce lo causó, al margen de que la ley, además, le permita 
exigirlo del patrón o empleador, si la persona a quien se imputa la comisión 
del daño presta un servicio personal subordinado; de ahí que la aducida de
sigualdad entre el empleado y su patrón, no es aplicable a las acciones deri
vadas de responsabilidad civil, porque la litis del juicio correspondiente no 
versa sobre la relación laboral del empleado, sino sobre la acreditación de un 
daño atribuido a una posible negligencia o dolo.

1a. XXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 708/2013. adriana lópez márquez. 17 de abril de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas 
Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd CIVIL. Su ConCEPto Y CLASIFICACIÓn. la res
ponsabilidad civil conlleva la obligación de indemnizar por los daños y perjui
cios causados por un incumplimiento a las obligaciones asumidas (fuente 
contractual) o por virtud de un hecho ilícito o riesgo creado (fuente extracon
tractual); de ahí que, de ser posible, la reparación del daño debe consistir en el 
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establecimiento de la situación anterior a él, y cuando ello sea imposible, en 
el pago de daños y perjuicios. ahora bien, la responsabilidad civil extracon
tractual puede ser de naturaleza: 1) objetiva, derivada del uso de objetos peli
grosos que crean un estado de riesgo para los demás, independientemente 
de que la conducta del agente no haya sido culposa, y de que no haya obrado 
ilícitamente, la cual se apoya en un elemento ajeno a la conducta; o 2) subje
tiva, la cual deriva de la comisión de un hecho ilícito que, para su configuración 
requiere de una conducta antijurídica, culposa y dañosa.

1a. LII/2014 (10a.)

amparo directo 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos de los ministros Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea; los ministros José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo 
de larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 16/2012, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XiX, tomo 1, abril de 2013, página 358.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PARA QuE PRoCEdA ESE RE-
CuRSo ES nECESARIo QuE LA noRMA QuE SE tILdA dE InConS-
tItuCIonAL SE APLIQuE AL QuEJoSo En Su PERJuICIo Y EL 
PLAntEAMIEnto dE InConStItuCIonALIdAd ESté VInCuLAdo 
Con EL ACto RECLAMAdo. para la procedencia del recurso de revisión 
en amparo directo es indispensable que el precepto que se tilda de inconsti
tucional se haya aplicado al quejoso en su perjuicio en la secuela del proce
dimiento del juicio natural o en la sentencia, laudo o resolución reclamado en 
el juicio de amparo, por lo que debe existir una vinculación entre el agravio 
que le produce la sentencia dictada por la autoridad responsable y el plan
teamiento de inconstitucionalidad de normas generales que hace en su de
manda, pues el juicio relativo no constituye una vía para hacer planteamientos 
abstractos de inconstitucionalidad de normas –ajenos a la decisión conte
nida en el acto reclamado– a la autoridad jurisdiccional. lo anterior es así, ya 
que en el amparo directo no se cuestiona la constitucionalidad de las leyes 
por vía de acción, sino de excepción, esto es, lo que se pretende al cuestionar 
la ley es que se declare la inconstitucionalidad del acto reclamado, es decir, 
de la sentencia impugnada, que es la que le causa agravio a la quejosa. así, la 
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posibilidad de que quien perdió el juicio en los tribunales ordinarios acuda 
al juicio de amparo para que se revise la sentencia que le causó perjuicio, 
tiene por objeto que los tribunales federales verifiquen si hubo una violación 
durante el juicio ordinario a sus derechos constitucionales y, en su caso, ana
lizar si las normas específicas, con base en las cuales se decidió el juicio, no 
vulneran los principios consagrados en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos. de manera que no constituye una oportunidad para 
plantear la inconstitucionalidad de normas que no hayan sido aplicadas en el 
acto reclamado, o que no tengan vinculación alguna con la resolución que 
le causó agravio a la parte quejosa, y mucho menos, con base en argumentos 
abstractos que no tengan relación con la secuela procesal y con la resolución 
que constituye el acto reclamado. de lo contrario, se vulnerarían los princi
pios de procedencia que el Constituyente permanente y este alto tribunal han 
ido construyendo durante décadas. en efecto, dar procedencia a los recursos 
de revisión en los que se haga referencia a temas de constitucionalidad de 
normas que no están relacionados con el asunto de que se trata, se traduciría 
en vulnerar el principio de excepcionalidad atribuido al recurso de revisión en 
amparo directo, porque, entonces, "todos" los recursos de revisión en amparo 
directo serían procedentes con cualquier ocurrencia, como lo es aducir la 
inconstitucionalidad de la Constitución local, y por lo tanto, de todo el orde
namiento jurídico de la entidad, cuando la litis no versó sobre dicha cuestión, 
lo que demeritaría su objeto así como la atribución otorgada a este alto tribunal 
de constituirse en el intérprete definitivo de la Constitución Federal.

1a. XXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1023/2013. Nancy García lópez. 15 de mayo de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz 
Contreras.

amparo directo en revisión 1897/2013. Claudia Verónica García y otra. 3 de julio de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alfonso Francisco 
trenado ríos.

amparo directo en revisión 1654/2013. Jorge Jesús Cano Cisneros. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEntEnCIAS dE AMPARo. LoS EFECtoS EStÁn dEtERMInAdoS 
PoR LA VIoLACIÓn AL dERECHo FundAMEntAL dE CAdA CASo 
En ConCREto. los efectos y alcances de las sentencias emitidas por un 
tribunal Constitucional varían acorde al proceso en el cual se emiten, y según la 
violación constitucional que se advierta en el caso en concreto. así, las pre
tensiones de los reclamantes, la naturaleza y objeto del proceso, marcan la 
pauta de las consecuencias de la sentencia emitida: ya sea la declaración de 
una inconstitucionalidad, el reconocimiento de la lesión a un derecho funda
mental, y el restablecimiento del mismo. de igual manera, los efectos que en 
su caso pueda contener una sentencia de un tribunal Constitucional, estarán 
determinados por el esquema de impartición de justicia del estado de que se 
trate, y por los ámbitos competenciales de los órganos que integren al mismo. 
lo anterior ha dado lugar a las sentencias denominadas por la doctrina como 
"atípicas", al no contener una declaración de nulidad absoluta de la norma 
o acto que se combatió, sino una orden para que determinado órgano del 
estado subsane la violación constitucional de que se trate. en efecto, las sen
tencias de los tribunales constitucionales pueden conllevar efectos vincu
lantes para otros órganos jurisdiccionales del sistema jurídico en cuestión, lo 
que implica que los mismos tienen que acatar la resolución correspondiente, 
sin que se puedan pronunciar de forma distinta sobre lo resuelto por el tribunal 
Constitucional. así las cosas, a consideración de esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en el caso del sistema jurídico mexicano, 
si bien la resolución del juicio de amparo no es de competencia exclusiva 
de este tribunal Constitucional, lo cierto es que se trata de un mecanismo de 
control de constitucionalidad de normas y actos encaminado a la protección 
de los derechos fundamentales, debido a lo cual, los efectos de las senten
cias que se emitan en el mismo, pueden conllevar la nulidad lisa y llana del 
acto reclamado, o incluso una directriz para algún otro órgano del estado, 
incluidos los tribunales. por tanto, pretender que los efectos de toda senten
cia de amparo sean iguales para todos los casos, implicaría negar la natura
leza del juicio de amparo como el instrumento más importante de protección 
de los derechos fundamentales, situación que generalizaría de forma peligro
sa todo problema jurídico. No toda violación a los derechos fundamentales es 
igual, por lo que el efecto de una sentencia de amparo debe caracterizarse 
por una ductilidad que permita tutelar de la manera más efectiva posible los 
derechos de las personas. debido a lo anterior, cada uno de los órganos juris
diccionales competentes para conocer del juicio de amparo, en sus respec
tivas competencias, deberán evaluar cada caso en concreto, identificando el 
derecho fundamental que fue violentado, para así ponderar los efectos que 
tal violación constitucional acarrearía en aras de restituir el goce del derecho 
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transgredido, sin que ello implique que no se pueda decretar la nulidad lisa y 
llana del acto reclamado, pues se podrá arribar a tal consideración cuando 
a juicio del órgano jurisdiccional competente, la violación concreta al dere
cho fundamental así lo amerite.

1a. XXXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 310/2013. 4 de diciembre de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, y 
Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
rio: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoCIEdAd ConYugAL. LoS ARtÍCuLoS 2880 Y 2885 dEL CÓdIgo 
CIVIL PARA EL EStAdo dE guERRERo, QuE EStABLECEn QuE no 
ES oPonIBLE A tERCERoS EL dERECHo dE PRoPIEdAd dEL CÓnYu-
gE no InSCRIto En EL REgIStRo PÚBLICo dE LA PRoPIEdAd, no 
VuLnERAn EL ARtÍCuLo 4o. ConStItuCIonAL. el citado precepto 
constitucional protege la organización y desarrollo de la familia, lo cual incide 
en la protección del patrimonio familiar, puesto que representa el medio para 
cumplir con algunas de las obligaciones y ejercitar algunos de los derechos 
inherentes a la familia. Sin embargo, como todos los derechos constituciona
les, no es absoluto y, por tanto, admite restricciones. ahora bien, la restricción 
que le imponen los artículos 2880 y 2885 citados, al establecer que la socie
dad conyugal no surtirá efectos frente a terceros si no consta inscrita en el 
registro público de la propiedad, persigue una finalidad constitucionalmente 
válida, consistente en otorgar seguridad jurídica al derecho de propiedad sobre 
bienes inmuebles, la cual es necesaria para no dejar desamparado al tercero 
de buena fe que confió en las inscripciones registrales y, en detrimento de su 
patrimonio, realizó un pago o hizo una erogación por un valor equivalente al 
del inmueble en cuestión. de no ser así, se demeritaría la garantía de seguri
dad jurídica que persigue el registro público de la propiedad, ya que ningún 
caso tendría llevar un sistema registral si a sus inscripciones no se atribuye 
efecto o preferencia alguna en caso de algún conflicto entre los derechos que 
se derivan de un inmueble registrado, lo que conllevaría a una creciente inse
guridad jurídica. Sin embargo, sólo es posible sostener la proporcionalidad, y 
consiguientemente, la constitucionalidad del artículo 2885 del Código Civil del 
estado de Guerrero, si el mismo se interpreta de conformidad con los principios 
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de seguridad jurídica y de protección a la familia, consagrados en los artículos 
4o. y 16 constitucionales, de manera que el derecho real inscrito del tercero 
sólo prevalecerá sobre el derecho real no inscrito del miembro de la sociedad 
conyugal, si el término "tercero" a que se refiere el artículo 2885 citado se in
terpreta en forma restrictiva, con las características que debe reunir un "tercero 
de buena fe registral"; puesto que sólo así se justifica la limitación que impo
ne el precepto impugnado a los derechos de protección a la familia que regu
la el artículo 4o. de la Constitución Federal; ya que de otra forma se premiaría 
a quien actuó de mala fe o fue negligente, en perjuicio de quien contaba con un 
derecho real anterior sobre el mismo inmueble, y sólo cometió el error de no 
inscribirlo. en cuyo caso, el tercero no debe ser protegido, pues el derecho 
resuelve el conflicto de intereses entre un adquirente gratuito y un adquirente 
oneroso, protegiendo a éste, ya que el primero nada desembolsa o arriesga. 
además, el cónyuge sólo será privado de su derecho real de copropiedad en 
beneficio del tercero de buena fe, debido a su propia negligencia o la de su 
cónyuge; dado que no sería proporcional ni razonable imponer la consecuen
cia de esa negligencia en el tercero de buena fe, que adquirió a título oneroso 
el inmueble del titular registral; pagó una contraprestación proporcionada 
con su valor, y tuvo la diligencia de revisar la documentación del vendedor, las 
anotaciones registrales y de inscribir su propio título, ya que de anulársele su 
título, sufriría también una merma en su patrimonio, sin haber incurrido en 
negligencia alguna, ni personalmente, ni a través de su cónyuge. de resolver
se lo contrario se le impondría una carga desproporcionada al tercero de 
buena fe, ya que –a diferencia del registro público inmobiliario, que es único, 
porque cada inmueble sólo puede ser registrado en el lugar de su ubicación– 
hay un registro civil en cada municipalidad, y una pareja puede optar por ca
sarse en cualquier lugar; de manera que si el titular registral del inmueble no 
le advierte al tercero de buena fe de su matrimonio o niega estar casado, éste 
tendría que hacer una búsqueda en todos los registros civiles del país o incluso 
del extranjero, para poder tener la certeza de que su vendedor no está casado, 
o si lo está, que está casado por separación de bienes, lo cual sería excesivo, y 
prácticamente imposible de realizar. 

1a. XIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2281/2012. rosa alba Solano Neri. 20 de marzo de 2013. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas; arturo Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho a formular voto concu
rrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tERCERo dE BuEnA FE REgIStRAL. EStE ConCEPto, PREVISto 
En EL ARtÍCuLo 2885 dEL CÓdIgo CIVIL dEL EStAdo dE guERRE-
Ro, dEBE IntERPREtARSE Y APLICARSE REStRICtIVAMEntE. 
el citado precepto, al prever que la sociedad conyugal no surtirá efectos 
contra "terceros de buena fe", si no constare inscrita en el registro público, 
otorga una protección excepcional, ya que tiene como consecuencia que se 
prive a una persona de un derecho real –incluido el de propiedad– sobre un 
inmueble, adquirido con anterioridad a la fecha en que el tercero adquirió el 
suyo, en beneficio del derecho real adquirido por el tercero, que es posterior, 
por lo que es de suma importancia delimitar a quién debe considerarse como 
tercero de buena fe, así como interpretar y aplicar restrictivamente el concep
to, de forma que no se aplique la excepción a "cualquier tercero", ya que ello 
produciría un efecto contrario al perseguido por el legislador: debilitar la se
guridad jurídica en el derecho de propiedad inmobiliario, al otorgarse una 
herramienta al titular registral para desposeer y privar de los derechos reales 
adquiridos a su cónyuge o a cualquier otra persona a quien le hayan transmi
tido previamente derechos reales sobre el inmueble de que se trate, en bene
ficio de alguna otra persona o propio, a título gratuito. por ello, sólo puede tener 
el carácter de "tercero de buena fe registral" quien: a) adquiera un derecho 
real sobre el inmueble de que se trate de quien aparece como titular registral, 
por virtud de un acto jurídico que se presuma válido o de una resolución judi
cial; b) inscriba en el registro público de la propiedad a su favor el derecho 
real adquirido; c) adquiera a título oneroso, entendiendo por tal, que debe 
existir una proporción razonable entre el valor de la cosa y el precio o contra
prestación pagado por ella; y, d) desconozca los vicios del título del vendedor y 
éstos no se desprendan claramente del propio registro público de la propiedad. 

1a. XX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2281/2012. rosa alba Solano Neri. 20 de marzo de 2013. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas; arturo Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho a formular voto concu
rrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRAnSPAREnCIA Y oRdEnAMIEnto dE LoS SERVICIoS FInAn-
CIERoS. EL ARtÍCuLo 28 dE LA LEY RELAtIVA, no tRAnSgREdE 
LoS dERECHoS FundAMEntALES dE AudIEnCIA Y dEBIdo PRoCE-
So, PoR no EStABLECER EL tRASLAdo dEL ESCRIto dE ACLA-
RACIÓn PRESEntAdo PoR EL tERCERo uSuARIo. el citado artículo, al 
prever que las autoridades, previo a la imposición de las sanciones que les 
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corresponda aplicar conforme a la ley para la transparencia y ordenamiento 
de los Servicios Financieros, notificarán por escrito al presunto infractor de los 
hechos que se le imputan y las disposiciones que se consideren probable
mente infringidas, no transgrede los derechos fundamentales de audiencia y 
debido proceso, reconocidos en el artículo 14, párrafo segundo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, aun cuando no establezca la 
obligación de correr traslado del escrito de aclaración presentado por el tercero 
usuario a la institución financiera en un procedimiento administrativo sancio
nador, toda vez que de su análisis conjunto con los artículos 1, 2 Bis, 29, 30 y 
31 de la propia ley derivan ciertas reglas de carácter procesal que debe cum
plir la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de 
Ser vicios Financieros, de modo que el citado artículo 28 hace posible la pre
para ción de una defensa oportuna, completa y adecuada, ya que, al darse a 
conocer a la institución financiera las circunstancias por las cuales el tercero 
usuario estima que se actualizó una conducta irregular que a la postre puede 
ocasionar la im posición de alguna sanción, se le proporcionan los datos nece
sarios para ubicar a la probable infractora dentro de la problemática materia 
del procedimiento administrativo sancionador, lo cual le permite acudir ante 
la autoridad administrativa para defenderse de las anomalías que se le atribu
yen; además, si la institución financiera considera insuficiente la información 
proporcionada por la Comisión, porque a su entender necesita datos adicio
nales para defenderse adecuadamente, es posible imponerse de los autos y 
conseguir cualquier documento relacionado con las imputaciones hechas 
por el usuario, y en caso de necesitar mayor tiempo para preparar su defensa, 
puede solicitar, por una sola vez, la ampliación del plazo por otros diez días 
otorgado en principio para ese efecto, como lo establece el citado artículo 29.

1a. LXX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 916/2013. BBVa Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero BBVa Bancomer. 22 de mayo de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

ConSEJo dE LA JudICAtuRA dEL PodER JudICIAL dEL EStAdo 
dE MoRELoS. EL PodER EJECutIVo dEL EStAdo dE MoRELoS 
no PuEdE REMoVER LIBREMEntE AL ConSEJERo REPRESEn-
tAntE dE ESE PodER, PoRQuE Con ELLo CoLoCA AL PodER 
JudICIAL LoCAL En un PLAno dE SuBoRdInACIÓn QuE tRAS-
gREdE EL PRInCIPIo dE dIVISIÓn dE PodERES Y LoS dE Auto-
noMÍA E IndEPEndEnCIA JudICIALES PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 
116 ConStItuCIonAL.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL PRESIdEntE dEL tRIBu-
nAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL EStAdo dE MoRELoS tIEnE 
REPRESEntACIÓn LEgAL PARA PRoMoVERLA En noMBRE dEL 
PodER JudICIAL dE LA EntIdAd, dE ConFoRMIdAd Con LA 
ÚLtIMA PARtE dEL PRIMER PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 11 dE LA LEY 
REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 88/2013. poder JudiCial del 
eS tado de moreloS. 15 de eNero de 2014. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa marÍa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: 
FaBiaNa eStrada teNa.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al quince de enero de dos 
mil catorce.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridad demandada 
y acto impugnado. por escrito presentado el veintiséis de junio de dos mil 
trece en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, Nadia luz maría lara Chávez, quien 
se ostentó con el carácter de magistrada presidenta del tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de morelos, y en represen
tación del poder Judicial de la entidad, promovió controversia constitucional 
en la que demandó del poder ejecutivo y del secretario general, ambos del 
estado de morelos, la invalidez del "acuerdo por el que se designa y nombra 
al consejero del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de more
los, representante del poder ejecutivo estatal", publicado el quince de mayo 
de dos mil trece, en el periódico oficial del estado.

SeGuNdo.—Antecedentes. en el escrito de demanda se narraron, en 
síntesis, los siguientes:

1. el quince de mayo de dos mil ocho, **********, fue designado en el 
cargo de consejero de la Judicatura del estado, por parte del entonces titular 
del poder ejecutivo local, marco antonio adame Castillo.

2. el catorce de mayo de dos mil trece, el gobernador de la entidad 
emitió el acuerdo impugnado, a través del cual declaró la terminación en el 
cargo de **********, como consejero representante del poder ejecutivo ante 
el Consejo de la Judicatura y designó a la licenciada **********. 

el acuerdo fue publicado el siguiente quince de mayo en el periódico 
oficial de la entidad y fue hecho del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
del estado, mediante oficio signado por el secretario de Gobierno. 

asimismo, en virtud de dicho acuerdo, se procedió a tomar protesta 
cons titucional y dar posesión a ********** como nueva consejera represen
tante del poder ejecutivo, en el Consejo de la Judicatura local.

3. Se informa que en la controversia constitucional 88/2008 promovida 
por el poder Judicial del estado de morelos en contra de los actos de los pode
res legislativo y ejecutivo de la misma entidad federativa, el pleno de este 
tribunal reconoció la validez del artículo 92 de la Constitución local, con excep
ción del párrafo quinto y en lo relativo a la porción normativa "representante".

4. Se indica que **********, promovió juicio de amparo en contra del 
acuerdo impugnado, radicado con el número ********** del índice el Juzgado 
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Sexto de distrito en el estado de méxico. asimismo, interpuso denuncia por 
aplicación de norma o acto declarado inválido en la controversia constitucio
nal 88/2008, en contra del gobernador del estado de morelos y de los inte
grantes del Consejo de la Judicatura local, la cual fue radicada por este alto 
tribunal, el cual declinó competencia a favor del Juzgado Segundo de distrito 
en el estado de morelos.

terCero.—Concepto de invalidez. el poder Judicial actor esgrimió 
las siguientes consideraciones en su único concepto de invalidez:

el acuerdo impugnado vulnera la autonomía e independencia judicia
les y, en consecuencia, el principio de división de poderes establecido en los 
artículos 49 y 20 de la Constitución General y local, respectivamente. 

Se menciona, para una mejor comprensión del concepto de invali
dez, que el dieciséis de julio de dos mil ocho, se publicó el decreto Número 
824, me diante el que se reformaron diversos artículos de la Constitución 
local, relacionados con el poder Judicial local, entre ellos, el artículo 92, en 
cuanto a la integración del Consejo de la Judicatura local; el quinto párrafo 
de dicho precepto, el cual señalaba que los consejeros nombrados por el 
ejecutivo y el legislativo serían removidos libremente y en cualquier momento; 
y, el quinto transitorio, en el que se estableció que los consejeros que se 
encontraban en funciones durarían en el cargo seis años contados a partir 
de su primera designación.

en la controversia constitucional 88/2008, la Suprema Corte declaró la 
invalidez del párrafo quinto del artículo 92 mencionado y reconoció la validez 
del precepto transitorio que establecía el periodo de seis años de quienes 
ocupaban el cargo en la época.

ahora bien, la Corte ha sostenido que la vulneración a la autonomía o 
independencia de los poderes Judiciales locales implica una transgresión al 
principio de división de poderes, el cual se viola cuando se incurre en alguna 
de las siguientes conductas: a) que en cumplimiento de una norma jurídica o 
voluntariamente se actualice un hecho antijurídico imputable a los poderes 
legislativo o ejecutivo; b) que dicha conducta implique la intromisión de uno 
de esos poderes en la esfera de competencia del poder Judicial, o bien que 
uno de aquéllos realice actos que coloquen a éste en un estado de subordina
ción; y, c) que la intromisión, dependencia, o subordinación de otro poder 
verse sobre el nombramiento, promoción o indebida remoción de los miem
bros del poder Judicial, o bien, la inmutabilidad salarial, la carrera judicial o 
la autonomía en la gestión presupuestal.
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por tanto, no es constitucional que las decisiones orgánicas, funciona
les, sistemáticas y estructurales de los poderes Judiciales estatales queden, 
por cualquier razón, al arbitrio de otros órganos del poder local, en detrimento 
de la independencia judicial.

Se advierte que el acuerdo impugnado genera una situación de intro
misión y dependencia del poder ejecutivo sobre el poder Judicial actor, ya que 
los actos desplegados por los demandados versan sobre situaciones que ata
ñen a la división de poderes. por tanto, debe declararse su invalidez.

Cuarto.—Artículos constitucionales que el actor aduce violados. 
los preceptos que se indicaron como vulnerados son los artículos 14, 16, 17, 
100 y 116 constitucionales.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de veintisiete de junio de 
dos mil trece, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucio
nal, a la que correspondió el número 88/2013, y determinó turnarla conforme 
a la certificación correspondiente, en la que se indicó que correspondía al 
ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

mediante proveído de primero de julio del año en curso, el ministro 
instructor admitió a trámite la demanda y tuvo como demandado al poder 
ejecutivo del estado de morelos, a quien mandó emplazar para que formu
lara su contestación; y, no así al secretario de Gobierno de la entidad, al tra
tarse de un órgano subordinado de dicho poder. 

asimismo, el ministro instructor requirió al Juez Segundo de distrito 
en el estado de morelos para que informara sobre el estado procesal del expe
diente 1/2013i, formado con motivo de la denuncia de incumplimiento por apli
cación de normas o actos declarados inválidos en la sentencia de nueve de 
julio de dos mil nueve, dictada en la controversia constitucional 88/2008, pro
movida por **********, y, en su caso, remitiera copia certificada de la resolu
ción que hubiese dictado. también ordenó dar vista al procurador general de la 
república para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
en el escrito respectivo, sustancialmente, señaló: 

1. En relación con la legitimación del actor:

el tribunal Superior de Justicia del estado de morelos carece de legiti
mación ad causam, pues una vez que son nombrados los consejeros forman 
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parte del Consejo de la Judicatura y del propio poder Judicial. Si el Consejo 
de la Judicatura local es el encargado de velar por la autonomía, independen
cia e imparcialidad de los miembros del poder Judicial local, en asuntos de esa 
naturaleza, la legitimación para instar acciones constitucionales que afecten 
esos principios, corresponde al Consejo de la Judicatura, sobre todo tratán
dose del consejero representante del poder ejecutivo local.

la interpretación literal y sistemática de los artículos 92Bis de la Cons
titución local; 1, 2, 3, 4, 27, 113 y 114 de la ley orgánica del poder Judicial 
local y 15 del reglamento interno del Consejo de la Judicatura del estado de 
morelos, permite advertir que:

 el tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura forman 
parte del poder Judicial del estado de morelos.

 ambos tienen el carácter de máxima autoridad del poder Judicial, en 
sus respectivos ámbitos de competencias.

 el Consejo de la Judicatura goza de autonomía de gestión en sentido 
amplio y a éste corresponde velar por la autonomía de gestión de los servi
dores públicos del poder Judicial y evitar que se afecte su imparcialidad en 
todo momento.

 la designación de los consejeros corresponde a los tres poderes 
constituidos del estado: el tribunal Superior de Justicia designa al consejero 
presidente (que también lo es del tribunal) y a un consejero que sea magistrado 
Numerario; el Consejo de la Judicatura designa por insaculación al conse
jero Juez; los poderes legislativo y ejecutivo designan –cada uno– a un con
sejero. Éstos, una vez designados, integran el Consejo de la Judicatura local 
y forman parte del poder Judicial local.

de lo anterior, se desprende que tanto el tribunal como el consejo, tienen 
legitimación conjunta o separada para hacer reclamaciones judiciales y extra
judiciales, cuando se estiman afectadas en cualquier modo y grado, la auto
nomía, independencia e imparcialidad del consejero presidente y del consejero 
magistrado que se elige de entre los magistrados Numerarios de Circuito, 
que integran en primer plano el tribunal Superior de Justicia del estado.

asimismo, cuando se consideran afectadas la autonomía, indepen den
cia e imparcialidad del consejero de la Judicatura representante del poder 
legislativo, tienen legitimación para hacer reclamos éste y el propio Consejo 
de la Judicatura, conjunta o separadamente, pues es a éstos a quienes perju
dica y no al tribunal.
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en relación con el consejero Juez, atañe al propio consejo hacer cual
quier reclamo vinculado a su autonomía, independencia e imparcialidad, en 
virtud de que le corresponde en exclusiva su designación de entre los Jueces 
de primera instancia.

por último, en relación con el consejero representante del poder ejecu
tivo, todo acto que se estime que afecte a aquél en su autonomía, inde pen
dencia e imparcialidad, según el caso, corresponde al que lo designa y/o, 
en exclusiva, al Consejo de la Judicatura.

por lo anterior, el tribunal Superior de Justicia del estado carece de legi
timación, pues en el caso especial y dado el principio de especialidad de la 
ley, el artículo 15, fracción Viii, del reglamento interno del Consejo de la Judi
catura estatal le reserva al Consejo de la Judicatura local el velar por la 
indepen dencia, autonomía e imparcialidad de todos los miembros del poder 
Judicial.

Se considera que es inaplicable el criterio del pleno, en el que se deter
minó que el presidente del tribunal Superior de Justicia de morelos tiene la 
representación legal para promover controversia constitucional en nombre 
del poder Judicial de la entidad, de conformidad con la segunda hipótesis del 
primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, pues en 
ese caso se cuestionó la representación de la presidenta del tribunal Superior 
de Justicia para promover la controversia constitucional, a diferencia de este 
caso, en el que se cuestiona la falta de interés legítimo de dicho tribunal.

Subyace, pues, el principio de especialidad de la ley respecto del artículo 
15, fracción Viii, del reglamento interno del Consejo de la Judicatura local, 
que reserva a dicho consejo, el velar por la autonomía, independencia e impar 
cialidad de todos los miembros del poder Judicial local, que es el motivo de 
la acción constitucional que nos ocupa.

Se afirma que el acuerdo impugnado no es susceptible de causar 
perjuicio alguno o privar de un beneficio al tribunal Superior de Justicia, por no 
haberse dirigido a ninguno de los consejeros que son nombrados por éste, 
ni afecta la integración ni el buen funcionamiento autónomo, independencia 
e imparcialidad de uno o varios miembros del poder Judicial del estado, del 
Consejo de la Judicatura, ni del tribunal en pleno o Salas de Circuito.

en todo caso, si se considerara que el tribunal Superior de Justicia de 
la entidad tiene interés legítimo para impugnar el acuerdo por el que se designó 
a la consejera de la Judicatura representante del poder ejecutivo ante el poder 
Judicial, por la especial circunstancia del caso –interés legítimo en segundo 
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plano–, debe expresar al menos, un principio de agravio, que explique un 
perjuicio concreto que le causará la designación de la nueva consejera en su 
esfera de atribuciones o en la del poder Judicial local.

dicho razonamiento es imprescindible para que, suponiendo sin con
ceder que exista una intromisión indebida, se pueda suplir la queja y no hacer 
un estudio oficioso. es insuficiente la afirmación genérica de que hubo una 
intromisión al poder Judicial local, pues debe explicarse al menos uno de los 
eventuales perjuicios en concreto.

por tanto, debe estimarse que el tribunal Superior de Justicia del estado 
de morelos carece de legitimación en la causa, y en todo caso, que no existe un 
principio de agravio más allá de la afirmación de la invasión, que demuestre 
un perjuicio concreto que pueda generar o haya generado el acuerdo impug
nado, por lo que debe sobreseerse en la controversia constitucional.

2. En relación con la falta de legitimación de la demandada:

el poder ejecutivo del estado de morelos carece de legitimación pasiva 
porque no ha realizado ningún acto que constituya una intromisión, ya que 
quien cuenta con la legitimación exclusiva para velar por la autonomía, inde pen
dencia e imparcialidad del consejero de la Judicatura representante del poder 
ejecutivo ante el poder Judicial del estado de morelos, es el Consejo de la 
Judicatura local, el cual tomó la protesta de ley e instaló a la **********, en 
el cargo de consejera jurídica representante del poder demandado, sin haber 
expresado oposición alguna.

es decir, no existió intromisión jurídica ni material del poder ejecutivo 
al haberse consentido con actos positivos voluntarios, el acuerdo que hoy se 
impugna, porque al realizar esos actos, avaló e hizo suyo en forma expresa 
el acuerdo que ahora impugna.

3. En relación con las causas de improcedencia:

a) la controversia constitucional es improcedente de conformidad con 
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, porque no se 
agotó la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto, a saber, 
la establecida en la fracción Xliii del artículo 40 de la Constitución local.

además, no basta con que exista el acuerdo impugnado sino que es 
necesario su imposición material y los perjuicios que genera o inevitablemente 
puede generar, y esto no existe, porque el Consejo de la Judicatura, al que 
en primer plano afectaría, fue precisamente el que tomó protesta a la nueva 
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consejera. enterados los demás consejeros de ese nombramiento, se pudo con
vocar a sesión extraordinaria para tratar el asunto y someterlo a votación, por 
lo que, al no hacer uso de esa facultad, tomar la protesta e instalar a la nueva 
consejera, se infiere que se hizo suyo el acuerdo impugnado. esto permite 
advertir que no existe la controversia que como núcleo de su acción constitu
cional se invoca, sino una controversia legal en todo caso.

así, antes de acudir a este medio de control de constitucionalidad, 
debió agotarse la vía de resolución que prevé la Constitución local, vía que 
corresponde al Congreso de la entidad, el cual, al no tener ninguna partici
pa ción en el acuerdo impugnado, no existe conflicto de intereses que pudiera 
comprometer la imparcialidad de su resolución; y, el tribunal Superior de Jus
ticia y/o el Consejo de la Judicatura no quedarían impedidos para impugnar 
lo que se resolviera en esa vía porque la fracción Vi del artículo 19 de la ley de la 
materia, conlleva implícito ese derecho de acceso a la suprema justicia cons
titucional agotado el principio de definitividad que rige la materia.

b) la autoridad demandada argumenta que no existe una controversia 
constitucional y, que por tal motivo, se actualiza la causal de improceden
cia prevista en el artículo 19, fracción Viii, en relación con el artículo 1o., ambos 
de la ley reglamentaria de la materia, así como con el artículo 70 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, el cual aplica de manera supletoria en tér
minos del artículo 1o. mencionado.

Sin embargo, resulta suficiente el artículo 1o. de la ley de la materia, al 
exigir como premisa de forma y fondo, la existencia de una controversia cons
titucional que denote intromisión jurídica y material del poder ejecutivo al 
poder Judicial, al tribunal Superior de Justicia o al Consejo de la Judicatura 
locales, con motivo del acuerdo impugnado, como lo exige la norma superior 
inmersa en el primer párrafo del artículo 105 constitucional.

Se sostiene que no existe controversia constitucional porque la facul
tad de velar por la independencia, autonomía e imparcialidad de todos los 
miem bros del poder Judicial de morelos compete al Consejo de la Judica
tura local, por el origen de la consejera designada por el acuerdo impugnado 
y, por disposición reglamentaria; además, el Consejo de la Judicatura de la 
entidad hizo suyo el acuerdo al recibir el nombramiento, tomar protesta e ins
talar a la consejera designada por el poder ejecutivo local; no existe la intro
misión del poder ejecutivo al poder Judicial del estado de morelos. 

por otro lado, se estima que la controversia constitucional no deriva de 
la pretensión ejercida en forma oportuna ni de la legitimación procesal activa 
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o representación que pudieran tener el tribunal Superior de Justicia o el Con
sejo de la Judicatura por conducto de su presidenta común, sino que deriva
ría de si, publicado el acuerdo, el consejo se haya opuesto a tomar protesta y 
poner en posesión del cargo, que no existe porque con actos positivos que 
revelan la voluntad tanto individual como integral de dicho cuerpo colegiado, 
hicieron suyo el acuerdo impugnado.

además, los actos del ejecutivo y del consejo no afectan la indepen
dencia, autonomía e imparcialidad del poder Judicial, y corresponde al tribunal 
Superior de Justicia y/o al Consejo de la Judicatura del estado de morelos, la 
demostración de al menos un caso o hipótesis concreta, actual o futura inmi
nente, que afecte de manera cierta e indubitable dichos principios y que los 
actos de la consejera pasarán por encima del sistema de votación por mayo
ría con voto de calidad de su presidenta. 

en resumen, se estima que no hay controversia constitucional ni existen 
los perjuicios mencionados en los conceptos de invalidez.

c) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción iV, en relación con el 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia.

lo anterior, porque existe el juicio de amparo **********, del índice del 
Juzgado Sexto de distrito en el estado de morelos, promovido por **********, 
en contra del mismo acuerdo impugnado en la controversia constitucional, en 
el que ya se dictó sentencia definitiva que concedió el amparo para el efecto de 
dejar insubsistente el acuerdo. Si bien dicho fallo se encuentra impugnado 
en revisión en el Sexto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito con el 
número **********, existe una sentencia definitiva en juicio de amparo indirecto 
que puede tener como efecto la destrucción total del acuerdo impugnado. 

al respecto, la Corte ha señalado que la controversia constitucional 
deberá sobreseerse cuando se impugnan actos cuyos efectos han cesado 
ante la emisión de una sentencia definitiva de amparo. en tales condiciones, 
debe sobreseerse en la presente controversia constitucional.

4. En relación con los conceptos de invalidez:

Se estima que los conceptos de invalidez planteados por la actora son 
infundados, ya que sólo plantean aspectos generales, e únicamente perfila
dos a la independencia, autonomía e imparcialidad de que gozan los magis
trados y Jueces que ejercen la función natural y originaria asignada al poder 
Judicial dentro del sistema federal de la división funcional de poderes.
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No se explica en qué forma el acuerdo se entrometió contra la voluntad 
y autonomía del Consejo de la Judicatura, al nombrar a la actual consejera de 
la Judicatura representante del poder ejecutivo local, ni cómo las acciones 
de la actual consejera influyen o trascienden en la función de uno o varios de 
los miembros del poder Judicial local, que opera bajo el sistema de votación 
en donde su presidencia cuenta con el voto de calidad decisivo.

los conceptos de invalidez tampoco explican de qué manera, en con
creto, se dio la intromisión del poder ejecutivo en el poder Judicial, cuando el 
acta de sesión extraordinaria de quince de mayo de dos mil trece en la que 
consta que el consejo recibió el nuevo nombramiento y en donde se tomó la 
protesta de ley, demuestra una actuación de coordinación.

el Consejo de la Judicatura local pudo considerar que el periodo para 
el cual fue designado el consejero sustituido no había concluido y, asimismo, 
regresar el nombramiento que generó el acuerdo, o bien, tenerlo por recibido 
sin darle cumplimiento y preparar su impugnación, sin tomar protesta a la 
consejera actual y sin instalarla en el cargo.

por otra parte, se indica, que si es que existe controversia, ésta es, de 
carácter legal y no constitucional, porque el acuerdo impugnado sustituyó 
al consejero ya designado antes de la reforma y el Consejo cumplimentó el 
acuerdo, de donde se robustece la afirmación de que se debió agotar la ins
tancia a cargo del poder legislativo local, previo a acudir a la instancia 
constitucional.

el poder ejecutivo local no invadió la esfera de atribuciones del Con
sejo de la Judicatura ni del poder Judicial local, porque la facultad para desig
nar consejero representante ante el Consejo, subsiste.

el acuerdo impugnado fue notificado respetando la institucionalidad y 
autonomía del poder Judicial del estado de morelos y fue recibido oficialmente; 
el Consejo de la Judicatura local, en pleno ejercicio de sus facultades exclu
sivas, procedió a sancionar en forma extraordinaria en su propio recinto 
oficial, sin intervención de persona o servidor público ajeno al consejo citado, en 
donde por conducto de su Secretaría General se dio cuenta del nombramiento 
al pleno y se procedió a llamar a la magistrada **********, para que ingre
sara a tomar protesta de ley, lo cual se llevó a cabo bajo la más completa auto
nomía del órgano colegiado.

la intromisión requiere no sólo la emisión del acuerdo impugnado, 
sino su materialización forzada, usando medios ajenos a la institucionalidad, 
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auto nomía, independencia e imparcialidad, y en forma accesoria que la desig
nación entorpezca, afecte, menoscabe o produzca cualquier perjuicio a las 
funciones propias del poder Judicial, aspectos que no se dieron en el pre
sente caso.

por último, se menciona que no pasa inadvertida la causal de improce
dencia (sic) de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS CauSa de 
improCedeNCia Que Se impuGNeN aCtoS CoNSumadoS.", pues si bien 
el acuerdo y su ejecución son actos consumados, en el caso, el Consejo de la 
Judicatura, como máxima autoridad del poder Judicial, dentro del marco de 
respeto y coordinación, sin coacción alguna, fue parte de la legal consuma
ción, demostrando la inexistencia de una controversia constitucional.

SÉptimo.—opinión del procurador general de la República. el pro
curador general de la república no formuló opinión en el presente asunto. 

oCtaVo.—Cierre de la instrucción. agotado en sus términos el trá
mite respectivo, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución y se 
puso el expediente en estado de resolución.

NoVeNo.—Radicación. previo dictamen del ministro instructor, la 
primera Sala se avocó al conocimiento del asunto y los autos le fueron devuel
tos para la elaboración del proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, frac
ción i, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como con el punto segundo, fracción i, en relación con el punto tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil 
trece, por tratarse de una controversia constitucional entre los poderes Judicial 
y ejecutivo, ambos del estado de morelos, en la que no se combaten normas 
de carácter general.

SeGuNdo.—Existencia del acto impugnado. el acto impugnado en 
la presente controversia es el "acuerdo por el que se designa y nombra al con
sejero del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de morelos, 
representante del poder ejecutivo estatal", emitido el catorce de mayo de 
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dos mil trece y publicado en el periódico oficial de la entidad "tierra y liber
tad" el quince de mayo siguiente.

la existencia de dicho acto se acredita en términos de la copia certifi
cada del acuerdo respectivo exhibido por la parte demandada, misma que se 
encuentra en las fojas ciento treinta y dos a ciento treinta y cuatro del expe
diente de la presente controversia constitucional. 

terCero.—oportunidad. la presente controversia se hace valer en con
tra de un acto del poder ejecutivo del estado de morelos, consistente en el 
acuerdo que declara terminado el nombramiento de **********, en el cargo 
de consejero representante del poder ejecutivo estatal y designa a **********, 
para ocupar dicho cargo. por tanto, debe estarse a lo dispuesto por el artículo 
21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia,1 conforme al cual, cuando 
se impugnan actos en la controversia constitucional, el actor cuenta con un 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que: a) surta 
efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o, c) se ostente sabedor de 
los mismos.

de las constancias de autos se desprende que la parte actora tuvo cono
cimiento del acuerdo impugnado el día dieciséis de mayo de dos mil trece, 
según consta en la copia certificada del oficio SG/0169/2013, mediante el cual 
el secretario general de Gobierno de la entidad hizo del conocimiento de 
********** el acuerdo impugnado,2 en la que aparece un sello de recibido 
de la presidencia del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, con 
esa fecha.

Conforme a lo anterior, el plazo de treinta días para la promoción de la 
demanda transcurrió del viernes diecisiete de mayo al jueves veintisiete de 
junio de dos mil trece, descontándose los días dieciocho, diecinueve, veinti
cinco y veintiséis de mayo; así como los días primero, dos, ocho, nueve, quince, 
dieciséis, veintidós y veintitrés de junio por ser sábados y domingos y, por 
tanto inhábiles, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o. y 3o. 

1 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley 
del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que 
se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de 
los mismos."
2 Foja 126 del expediente.
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de la ley reglamentaria de la materia,3 en relación con el numeral 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación4 y el acuerdo Número 2/2006 del 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de treinta de enero de 
dos mil seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso.

por tanto, al haberse recibido la demanda el miércoles veintiséis de 
junio de dos mil trece, debe concluirse que su presentación fue oportuna. 

Cuarto.—Legitimación activa. de conformidad con el artículo 11, 
primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia,5 el actor deberá compa 
recer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las normas 
que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

en el caso, la demanda de controversia constitucional fue suscrita por 
Nadia luz maría lara Chávez, en su carácter de magistrada presidenta del 
tri bunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado de more
los, cargo que acreditó con copia certificada del acta de "sesión de pleno extra
ordinario público solemne" de diecisiete de mayo de dos mil doce, en la cual 
el pleno del tribunal Superior de Justicia del estado la eligió como magistrada 
presidenta del mismo; así como con el acta de sesión extraordinaria del Con
sejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de morelos de veintidós de 
mayo de dos mil doce, en la cual dicha funcionaria tomó protesta como pre
sidenta del referido consejo.6 

en relación con la facultad del presidente del tribunal Superior de Jus
ticia del estado de morelos para representar al poder Judicial de esa entidad 

3 "Artículo 2o. para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que 
determine la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."
"Artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:
"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose 
en ellos el día del vencimiento;
"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y
"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
4 "Artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley."
5 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
6 Fojas 20 a 30 del expediente principal.
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federativa, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que si bien de los artículos 27, primer párrafo,7 35, fracción i,8 
1139 y 114, fracción i,10 de la ley orgánica del poder Judicial de morelos no se 
advierte a quién corresponde la representación legal del poder Judicial local 
para acudir ante otros órganos jurisdiccionales, en atención a la última parte 
del primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, se pre
sume que quien comparece a juicio cuenta con la representación legal y con 
la capacidad para hacerlo, por lo que puede concluirse que la magistrada 
presidenta del tribunal Superior de Justicia de la entidad, al comparecer al 
juicio, tiene legitimación para promover la presente controversia constitu cio
nal en nombre del poder Judicial de morelos.11 este criterio ha quedado plas
mado en la tesis jurisprudencial p./J. 38/2003, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. el preSideNte del triBuNal Superior de JuSti
Cia del eStado de moreloS tieNe la repreSeNtaCióN leGal para 
promoVerla eN NomBre del poder JudiCial de la eNtidad, de CoN
Formidad CoN la SeGuNda HipóteSiS del primer pÁrraFo del 
artÍCulo 11 de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii 
del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN Federal."

a este respecto, el poder ejecutivo demandado señala que el tribunal 
Superior de Justicia del estado de morelos carece de legitimación ad causam, 
en tanto que el Consejo de la Judicatura local es el órgano encargado de velar 
por la autonomía, independencia e imparcialidad de los miembros del poder 
Judicial local; y, que al impugnarse en el presente caso una cuestión que afecta 

7 "Artículo 27. el pleno del tribunal es la máxima autoridad del poder Judicial en todas las cuestio
nes que no sean de la competencia exclusiva del Consejo de la Judicatura estatal; se constituye por 
los magistrados numerarios que integren las Salas y por el presidente de ese cuerpo colegiado."
8 "Artículo 35. Son atribuciones del presidente del tribunal Superior de Justicia:
"i. representar al poder Judicial ante los otros poderes del estado, en nombre del tribunal Supe
rior de Justicia."
9 "Artículo 113. el consejo de la Judicatura estatal será la máxima autoridad del poder Judicial 
en todos los asuntos que sean de su exclusiva competencia; se constituye por los consejeros 
que, en número de cinco, determina el artículo 92 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de morelos."
10 "Artículo 114. la designación de los consejeros se hará en los siguientes términos:
"i. el presidente del consejo, que lo será el presidente del tribunal Superior de Justicia por el solo 
hecho de su elección como tal por el pleno de dicho tribunal."
11 en este sentido se ha pronunciado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas 
controversias constitucionales en las que el poder Judicial del estado de morelos ha sido actor, 
por ejemplo, en la controversia constitucional 33/2000 resuelta por el tribunal pleno el dieciocho 
de marzo de dos mil tres; en la controversia constitucional 88/2008, también resuelta por el pleno el 
nueve de julio de dos mil nueve; y, en la controversia constitucional 66/2009, resuelta por el pleno 
el once de agosto de dos mil once. 
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al consejero representante del poder ejecutivo estatal, la legitimación corres 
pon dería a ese mismo poder –por ser el que lo designa– o bien al propio 
Consejo de la Judicatura estatal que tiene la facultad de velar por la indepen
dencia, autonomía e imparcialidad de todos los miembros del poder Judicial, 
en términos del artículo 15, fracción i, de su reglamento interno.12 

dicho argumento es infundado, pues de la lectura de la demanda se 
advierte que en el presente caso, la magistrada presidenta comparece en repre
sentación del poder Judicial del estado de morelos –del cual forman parte tanto 
el tribunal Superior de Justicia como el Consejo de la Judicatura de la enti
dad–,13 en defensa de los principios constitucionales de autonomía e indepen
dencia de los poderes Judiciales locales, así como de la división de poderes 
con motivo de la intervención del poder ejecutivo local en la integración de 
uno de sus órganos.

de este modo, en el caso se actualiza el supuesto establecido en el 
inciso h) de la fracción i, del artículo 105 constitucional, relativo a las contro
versias entre dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales.

en estas condiciones, debe reconocerse la legitimación activa de quien 
promueve. 

QuiNto.—Legitimación pasiva. por la parte demandada, compareció 
ignacio Burgoa llano, en su carácter de consejero Jurídico y representante 
legal del poder ejecutivo del estado de morelos, cargo que acreditó con la 
copia certificada del periódico oficial "tierra y libertad" de tres de octubre de 
dos mil doce, en la que consta el nombramiento expedido por el gobernador 
del estado libre y Soberano de morelos.14 

12 "Artículo 15. el pleno del consejo tendrá las siguientes atribuciones:
"i. Velar por la autonomía e independencia de los miembros del poder Judicial y evitar que se 
afecte su imparcialidad."
13 de conformidad con los siguientes artículos de la ley orgánica del poder Judicial de la 
entidad:
"Artículo 2. Corresponde al poder Judicial del estado, en los términos de la Constitución política 
local, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del fuero común, lo mismo que 
en los asuntos de orden federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales de 
esta materia les confieran jurisdicción, así como el de regular su administración."
"Artículo 3. la facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:
"i. el tribunal Superior de Justicia;
"ii. el Consejo de la Judicatura estatal; …"
14 Fojas 137 a 140 del expediente.
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de conformidad con el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de morelos,15 corresponde al consejero 
jurídico representar legalmente al poder ejecutivo del estado, cuando este así 
lo acuerde, en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución General. al respecto, si bien no fue exhibido 
el acuerdo del ejecutivo local para que el consejero jurídico lo representara en 
este asunto, su existencia debe presumirse en términos del artículo 11, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria de la materia.16 

en estas condiciones, por ser la autoridad que emitió el acto impug
nado, se estima que el poder ejecutivo del estado de morelos cuenta con la 
legitima ción procesal suficiente para ser parte demandada en la controversia 
constitucional.

No obsta a lo anterior lo aducido por la parte demandada en el sentido 
de que carece de legitimación pasiva al no haber realizado acto alguno que 
constituya una intromisión, dado que el Consejo de la Judicatura local no 
expresó oposición alguna a su acto, pues lo cierto es que su legitimación deriva 
de que se trata de la autoridad a la que se le imputa la emisión del acuerdo 
combatido en términos de lo dispuesto en el artículo 10, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de la materia, siendo materia del fondo del asunto determinar 
si dicho acuerdo constituye una intromisión en el ámbito del poder Judicial local.

SeXto.—Causas de improcedencia. el poder ejecutivo demandado 
hizo valer las siguientes:

15 "Artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y con
troversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
16 resulta aplicable por analogía la siguiente jurisprudencia: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. leGitimaCióN proCeSal. el CoNSeJero JurÍdiCo del eJeCutiVo Federal la tieNe, 
SalVo prueBa eN CoNtrario, para promoVer eN NomBre del preSideNte de 
la repÚ BliCa.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 11, párrafos primero y tercero, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 43, fracción X, de la ley orgánica de la administración pública Fede ral, 
corres ponde al consejero jurídico del ejecutivo Federal representar al presidente de la república, 
cuando éste así lo acuerde, en las controversias constitucionales; acuerdo que en todo caso debe 
presumirse, salvo prueba en contrario, ya que, en términos de lo establecido en el primer dispo
sitivo citado, quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
legal para hacerlo." (Jurisprudencia p./J. 70/97, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, pleno, tomo Vi, septiembre de 1997, página 546)
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1) Que la parte actora carece de interés legítimo,17 pues el acuerdo im
pugnado no es susceptible de causar perjuicio o privar de algún beneficio 
al tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, pues no se dirige a 
ninguno de los consejeros que tiene facultad de designar el referido tribunal; 
además, no afecta la integración ni el funcionamiento autónomo, la indepen
dencia e imparcialidad de alguno o varios miembros del poder Judicial ni del 
consejero de la Judicatura de la entidad. asimismo, no existe un principio 
de agravio más allá de la afirmación de la invasión que demuestre un perjui
cio concreto que pueda generar o haya generado el acuerdo impugnado. 

en este argumento se plantean dos aspectos. el primero, consiste en 
señalar que el tribunal Superior de Justicia de la entidad no tiene interés legí
timo dado que el acuerdo no le afecta directamente. esta cuestión ya ha sido 
analizada en el considerando relativo a la legitimación activa: no es el tribunal 
Superior de Justicia del estado de morelos quien actúa en la presente contro
versia, sino el poder Judicial de esa entidad federativa, por conducto de la 
presidenta del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.

el segundo aspecto, se dirige a señalar que no existe afectación al 
poder Judicial de la entidad. en el presente caso, la determinación de una posi
ble afectación del acto impugnado a la esfera de atribuciones del poder Judicial 
actor implicaría un análisis del contenido del acuerdo a efecto de determinar 
si este transgrede las garantías de independencia y autonomía judicial en el 
marco del principio de división de poderes, lo cual constituye precisamente 
el estudio de fondo del presente asunto, por lo que la causal de improcedencia 
debe desestimarse.18 

2) Que el poder ejecutivo local "carece de legitimación pasiva en la 
controversia constitucional" porque el Consejo de la Judicatura del estado de 
morelos –que es el órgano que debe velar por la autonomía, independencia e 
imparcialidad del consejero de la Judicatura representante del poder ejecutivo 

17 esta causal de improcedencia se plantea en la contestación de demanda, en el apartado deno
minado "i. entidad, poder y órgano actor, su domicilio y el nombre y cargo del funcionario que los 
represente."; y se invoca nuevamente en diversas partes de ese mismo escrito.
18 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia 
Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este 
alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo 
deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se 
hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del 
negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improce
dencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas." (Jurisprudencia p./J. 92/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, pleno, tomo X, septiembre de 1999, página 710)
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ante el poder Judicial local– fue quien tomó la protesta de ley e instaló a la 
nueva consejera sin expresar oposición alguna al respecto, por lo que al haber 
consentido con actos positivos el acuerdo impugnado, avalándolo y hacién
dolo suyo en forma expresa, no existe intromisión alguna.

Ha quedado establecido que el poder ejecutivo del estado de morelos 
tiene legitimación pasiva por ser la autoridad que pronunció el acto objeto 
de la controversia. Sin embargo, de conformidad con el artículo 39 de la ley 
reglamentaria de la materia que obliga a analizar la cuestión efectivamente 
planteada, esta Sala advierte que lo que el poder ejecutivo local plantea 
como la "falta de legitimación pasiva", en realidad se refiere a lo que desde su 
perspectiva constituye un consentimiento del acto impugnado por parte del 
Consejo de la Judicatura local, al haber tomado protesta a la consejera por 
él nombrada.

la causal relativa al consentimiento del acto impugnado es infundada, 
pues el artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia sólo prevé la posibilidad 
de que la controversia constitucional resulte improcedente en contra de actos 
consentidos de manera tácita, supuesto que se actualiza cuando la demanda 
se presenta fuera de los plazos previstos en ley, lo cual –como quedó expuesto 
en el considerando relativo a la oportunidad– no ocurre en el presente caso.

Con independencia de lo anterior, debe señalarse que la toma de pro
testa que realizó el Consejo de la Judicatura del estado de morelos no implica 
que haya consentido el acuerdo impugnado, pues aquélla se efectuó en cum
plimiento a lo ordenado por el acuerdo combatido, el cual goza de una pre
sunción de validez, sin que la procedencia de la controversia constitucional 
esté condicionada a la expresión de alguna oposición en contra de los actos 
impugnados.

3) la controversia constitucional es improcedente de conformidad con 
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, porque no se 
agotó la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, misma que 
se encuentra establecida en el artículo 40, fracción Xliii, de la Constitu
ción local.

dicha causal de improcedencia es infundada. el artículo 19, fracción 
Vi, de la ley reglamentaria19 establece el principio de definitividad en materia 

19 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto."
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de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, mismo 
que debe cumplirse cuando las legislaciones locales prevean recursos o medios 
de defensa para la solución de dichos conflictos y siempre que en la demanda 
no se hagan valer violaciones directas o inmediatas a la Constitución General.20 

el artículo 40, fracción Xliii, de la Constitución local es del tenor 
siguiente:

"Artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"Xliii. resolver las controversias que se susciten entre el ejecutivo y el 
tribunal Superior de Justicia del estado y las que se susciten entre el tribunal 
Superior de Justicia y el instituto morelense de información pública y estadís
tica, siempre que no tengan el carácter de controversias que deba conocer la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al artículo 105 de la Consti
tución Federal."

en el presente caso, el poder Judicial local acude a la controversia 
constitucional aduciendo violaciones al principio de división de poderes y a la 
autonomía e independencia de sus miembros, es decir, hace valer violaciones 
directas a la Constitución General y, en consecuencia, para estimar procedente 
la acción, no es necesario que se agote la vía legalmente prevista en la legisla
ción local.

adicionalmente, debe señalarse que el precepto de la Constitución local 
transcrito establece una vía de solución de conflictos entre ciertos órganos 

20 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSlaCióN loCal Sólo 
deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN loS CoNCeptoS de iNValideZ No Se 
plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que 
Su traNSGreSióN Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS.—el artículo 
19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece como causal de improcedencia de las contro
versias constitucionales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del 
conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa previstos en 
las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se planteen violaciones directas e 
inmediatas a la Constitución Federal, sino violaciones a la legislación local que, como consecuen
cia, produzcan la transgresión a normas de la Carta magna, pues el órgano local a quien se atribuya 
competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse sobre la vulneración a 
disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dado que la interpre
tación de la Norma Fundamental corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclu
siva, al poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias constitucionales, 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación." (Jurisprudencia p./J. 136/2001, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XV, enero de 2002, página 917)
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y/o poderes –dentro de los que se incluyen los suscitados entre el tribunal 
Superior de Justicia y el ejecutivo local– cuyo carácter es local y eminente
mente político.

la controversia constitucional es, por su parte, una vía de carácter juris
diccional de solución de controversias entre los entes, poderes y órganos pre
vistos en el artículo 105 constitucional, cuyo objeto es, en esencia, tutelar el 
ámbito de atribuciones que la Constitución General confiere a los órganos 
del estado.

de manera que, si en el presente caso se plantea una controversia 
entre el poder Judicial del estado de morelos –no el tribunal Superior de Justi
cia de la entidad– y el poder ejecutivo local, por la posible intromisión de este 
último en la integración de uno de sus órganos, entonces, la vía política estable
cida en la Constitución local no resulta idónea para la solución del conflicto 
planteado y, en consecuencia, no era necesario que se agotara de manera 
previa a la controversia constitucional.

esto es así, máxime que el propio artículo 40, fracción Xliii, de la Cons
titución local excluye la competencia del Congreso local tratándose de 
controversias de las que deba conocer la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conforme al artículo 105 de la Constitución Federal; y como se ha sos
tenido a lo largo de este fallo, en el presente caso se actualiza el supuesto 
previsto en el inciso h) de la fracción i, del referido precepto, por tratarse de 
una controversia entre dos poderes de una entidad federativa, sobre la consti
tucionalidad de uno de sus actos.

por tanto, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia.

4) la controversia es improcedente de conformidad con el artículo 19, 
fracción Viii, en relación con el artículo 1o., ambos de la ley reglamentaria de 
la materia21 y el artículo 70 del Código Federal de procedimientos Civi les,22 al 

21 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
"artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dis
posiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucio
nalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de procedimientos Civiles."
22 "artículo 70. puede ser propuesta, al tribunal, una demanda, tanto para la resolución de todas, 
como para la resolución de algunas de las cuestiones que puedan surgir para la decisión de 
una controversia."
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no existir una controversia constitucional que denote intromisión jurídica y 
material del poder ejecutivo al poder Judicial local con motivo del acuerdo 
impugnado. lo anterior, porque la facultad de velar por la independencia, auto 
nomía e imparcialidad de todos los miembros del poder Judicial de la entidad 
compete al Consejo de la Judicatura local, el cual hizo suyo el acuerdo al reci
bir el nombramiento, tomar protesta e instalar a la consejera designada por el 
ejecutivo y, por tanto, no existe ninguna intromisión.

la causal de improcedencia debe desestimarse, pues como ya ha que
dado mencionado, el análisis del argumento en el sentido de que no existe una 
intromisión de parte del poder ejecutivo demandado en la esfera jurídica del 
poder Judicial de la entidad involucra que esta Sala se pronuncie sobre la mate
ria de fondo de la presente controversia constitucional.23 

el hecho de que el Consejo de la Judicatura local haya tomado protesta 
e instalado a la consejera designada por el ejecutivo no implica la inexistencia 
de la controversia, pues ésta se actualiza desde el momento en que la pre
sidenta del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
estado de morelos acudió en esta vía a combatir la designación en cuestión.

5) la controversia constitucional es improcedente de conformidad con 
el artículo 19, fracción iV, en relación con el 20, fracción ii, de la ley reglamen
taria de la materia, ya que han cesado los efectos del acuerdo impugnado. 
lo anterior, porque mediante resolución del Juzgado Sexto de distrito del 
estado de morelos, se concedió el amparo y protección de la Justicia Federal 
a **********, para el efecto de dejar insubsistente el acuerdo combatido.

la causal de improcedencia es infundada. Si bien es cierto que con 
fecha de dieciséis de julio del presente año, el Juzgado Sexto de distrito conce
dió la protección federal en el juicio de amparo **********, promovido por 
**********, en contra del acuerdo materia de la presente controversia; lo cierto 
es, que dicho juicio se encuentra sub júdice, pues la sentencia respectiva fue 

23 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia 
Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este 
alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de 
amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación 
con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro 
motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones 
constitucionales propuestas." (Jurisprudencia p./J. 92/99, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo X, septiembre de 1999, página 710)



712 FEBRERO 2014

recurrida por la tercero interesado mediante recurso de revisión –mismo que 
a la fecha se encuentra pendiente de resolución– y, por tanto, el acuerdo 
combatido sigue surtiendo sus efectos hasta en tanto se confirme la senten
cia de amparo y ésta quede firme.24 

SÉptimo.—Antecedentes. para la resolución del presente, es nece
sario tomar en cuenta lo siguiente:

1. nombramiento como consejero representante del Poder Ejecu-
tivo Local. el quince de mayo de dos mil ocho, **********, fue nombrado 
consejero de la Judicatura estatal, representante del poder ejecutivo del es
tado de morelos, por un periodo de cinco años en términos del artículo 103 de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos.25 

2. Reforma a la Constitución Local. el dieciséis de julio de dos mil 
ocho, se publicó el decreto Número 824, mediante el cual se reformaron di
versos artículos de la Constitución local relacionados con el poder Judicial, 
entre ellos, el artículo 92, el cual quedó en los siguientes términos:

Antes de la reforma después del decreto 824 
(16 julio 2008)

"Artículo 92. Se crea el Consejo de 
la Judicatura estatal, integrado por 
cinco miembros, de los cuales uno 
será el presidente del tribunal Supe
rior de Justicia, quién también lo será

"Artículo 92. el Consejo de la Judi
catura estatal es un órgano del poder 
Judicial del estado de morelos con 
independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones, a las

24 esta información se obtiene del oficio 2676 del actuario judicial adscrito al Quinto tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito de dieciocho de septiembre de dos mil trece, emitido con 
motivo del requerimiento del ministro instructor en el proveído de diez de septiembre de ese 
mismo año, que se encuentra en la foja 152 del expediente de la controversia constitucional. 
además, estos datos también pueden corroborarse en la página de internet del Sistema integral 
de Seguimiento de expedientes (SiSe), específicamente en la siguiente dirección: 
http://sise.cjf.gob.mx/SiseInternet/Reportes/VerCaptura.aspx?TipoAsunto=11&Expediente=112%2
F2013&Circuito=18&CircuitoName=Decimoctavo+Circuito&Organismo=1298&OrgName=Quinto
+Tribunal+Colegiado+del+Decimoctavo+Circuito&TipoOrganismo=4&Accion=0
25 Que en ese momento señalaba:
"Artículo 103. los consejeros ejercerán su función con independencia e imparcialidad. durarán 
en su cargo cinco años, salvo el presidente del consejo; podrán ser nombrados por una sola 
vez, para un nuevo periodo. durante su cargo, los consejeros sólo podrán ser removidos en los 
términos del título séptimo de la presente Constitución."
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del Consejo; un magistrado nume
rario; un Juez de primera instancia; 
un representante designado por el 
ejecutivo del estado y un represen-
tante de la Facultad de derecho 
y Ciencias Sociales de la univer-
sidad Autónoma del Estado de 
Morelos. los consejeros deberán 
reunir los requisitos exigidos para ser 
magistrado del tribunal Superior de 
Justicia.

"el Consejo de la Judicatura estatal 
se integrará en la forma y términos 
que señale la ley reglamentaria."

cuales deberá dar publicidad y trans
parencia en los términos de la ley 
de la materia.

"el Consejo se integrará por cinco 
miembros, de los cuales uno será el 
presidente en funciones del tribunal 
Superior de Justicia, quien también 
lo será del Consejo; un magistrado 
Numerario, un Juez de primera ins
tancia, ambos designados conforme 
a lo que establezca la ley orgánica del 
poder Judicial; un representante 
designado por el ejecutivo del estado 
y un representante del Poder Le-
gislativo del Estado, designado por 
el órgano político del Congreso.

"los Consejeros deberán reunir los 
requisitos exigidos para ser magis
trado del tribunal Superior de Justicia 
y ejercerán su función con indepen
dencia e imparcialidad, independien
temente de quien los designa.

"los integrantes del Consejo para su 
elección deberán ser personas que 
se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, hones
tidad y honorabilidad en el ejercicio 
de sus actividades, y en el caso de 
los designados por el poder Judicial, 
deberán gozar, además con recono
cimiento en el ámbito judicial plena
mente comprobados.

"los representantes del poder ejecu
tivo y legislativo podrán ser removidos 
libremente y en cualquier momento 
por quien los designó, en términos de
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lo establecido en el título séptimo 
de la presente Constitución, sin que 
por ello se establezca que existió 
relación laboral burocrática alguna 
con éstos. la designación de quien 
sustituya en el cargo al representante 
que fuere removido deberá realizar
se de manera inmediata.

"Salvo el presidente del Consejo, los 
demás consejeros durarán seis 
años en el cargo. Ninguno de los 
integrantes del Consejo podrá ser 
designado para un nuevo periodo. 
durante su gestión los consejeros 
podrán ser removidos además, en 
los términos que señale esta Cons
titución.

"la ley reglamentaria deberá prever la 
integración y facultades del Consejo 
de la Judicatura estatal, las bases 
para la formación y actualización de 
funcionarios, así como para el desa
rrollo de la carrera judicial, la cual se 
regirá por los principios de excelen
cia, objetividad, imparcialidad, pro
fesionalismo, independencia, trans 
parencia y rendición de cuentas."

"Quinto. (transitorio). Los actua-
les integrantes del Consejo de la 
Judicatura del Estado, continuarán 
en el cargo hasta completar un 
periodo de seis años contados a 
partir de su primera designación. 
por esta única ocasión, el Consejo de 
la Judicatura estará integrado por seis 
miembros, hasta en tanto el repre
sentante de la Facultad de derecho
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y Ciencias Sociales de la universidad 
autónoma del estado de morelos 
cumpla con el periodo a que se re
fiere este artículo, quien dejará en ese 
momento de formar parte del Con
sejo, para dar cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 92 de la presente 
reforma."

en lo que interesa al presente caso, el segundo párrafo del precepto en 
cuestión modificó la integración del Consejo de la Judicatura, sustituyendo 
al consejero representante de la Facultad de derecho y Ciencias Sociales de la 
universidad autónoma del estado de morelos por uno designado por el poder 
legislativo. el quinto párrafo estableció que los consejeros nombrados por 
el ejecutivo y legislativo serían removidos libremente por sus titulares y en 
cualquier momento y, por último, el artículo quinto transitorio estableció que 
los consejeros en funciones durarían en el cargo seis años contados a partir 
de su primera designación.

3. Controversia constitucional 88/2008. el veintitrés de julio de dos 
mil ocho, el poder Judicial del estado de morelos promovió la controversia cons
titucional 88/2008 en contra del decreto mencionado en el numeral que ante
cede, la cual fue resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el nueve de julio de dos mil nueve, en el sentido de declarar la invali dez 
del párrafo quinto del artículo 92 (libre remoción de los consejeros represen
tantes de los poderes legislativo y ejecutivo) y reconocer la validez del artículo 
quinto transitorio (periodo de seis años para los consejeros en funciones).

4. Acuerdo impugnado.26 el catorce de mayo de dos mil trece, el titular 
del poder ejecutivo local emitió el "acuerdo por el que se designa y nombra al 
consejero del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de more
los, representante del poder ejecutivo estatal", mediante el cual se declara la 
terminación en el cargo de ********** como representante del poder ejecu
tivo ante el Consejo de la Judicatura y se designa a la magistrada **********. 

5. denuncia por aplicación de una norma general invalidada en la 
controversia constitucional 1/2013-I.27 el veintisiete de mayo de dos mil 

26 Fojas 132 a 134 del expediente.
27 los datos relativos a este antecedente constan en la resolución de la denuncia 1/2013i, por 
aplicación de una norma general invalidada en controversia constitucional, que constan en las 
fojas 49 a 72 del expediente.
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trece, ********** formuló denuncia por considerar que se emitieron actos de 
incumplimiento a la declaratoria general de inconstitucionalidad emitida por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
88/2008. 

la denuncia fue turnada al Juez Segundo de distrito en el estado de 
morelos, quien remitió los autos al presidente de este alto tribunal por consi
derar que era incompetente para conocer del asunto; sin embargo, median
te acuerdo de cinco de junio de dos mil trece, el presidente de la Suprema 
Corte determinó no asumir la competencia para tramitar la denuncia y ordenó 
devol ver los autos al juzgado. 

mediante resolución de veintisiete de junio de dos mil trece, el Juez 
mencionado determinó que la denuncia era infundada. en contra de lo ante
rior el quejoso promovió recurso de inconformidad, pendiente de resolverse 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

6. Juicio de amparo **********/2013-IV.28 el tres de junio de dos mil 
trece, ********** promovió juicio de amparo, registrado con el número 
**********/2013iV, cuyo conocimiento correspondió al Juzgado Sexto de dis
trito en el estado de morelos. en dicho juicio se combatió la determinación 
del gobernador local mediante la que designa y nombra al consejero de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de morelos, representante del poder 
ejecutivo estatal, contenida en el acuerdo de catorce de mayo de dos mil 
trece, así como sus efectos y consecuencias.

el dieciséis de julio de dos mil trece se resolvió el juicio de amparo en 
el sentido siguiente:

"dÉCimo primero.—Efectos del amparo.

"Se concede el amparo solicitado para el efecto de que las autoridades 
responsables:

"1) dejen insubsistente el acuerdo de catorce de mayo de dos mil trece, 
por el que se designa y nombra al consejero de la Judicatura del poder Judicial 
del estado de morelos, representante del poder ejecutivo estatal.

28 los datos relativos a estos antecedentes, así como la resolución respectiva, se encuentran en 
la página de internet del (SiSe), específicamente en la siguiente dirección: 
http://sise.cjf.gob.mx/SiseInternet/Reportes/VerCaptura.aspx?TipoAsunto=1&Expediente=854%2F
2013&Circuito=18&CircuitoName=Decimoctavo+Circuito&Organismo=1173&OrgName=Juzgado
+Sexto+de+Distrito+en+el+Estado+de+Morelos&TipoOrganismo=2&Accion=0
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"2) en la medida de sus atribuciones y en uso de sus respectivas faculta
des, provean lo conducente respecto a la restitución en el cargo que ostentaba 
el quejoso hasta antes de que surtiera efectos el acto reclamado, con las pre
rrogativas y derechos que el cargo implica.

"Sin que lo anterior implique la invalidez de las actuaciones practica
das por la persona designada en sustitución del hoy quejoso; por el contrario, 
debe considerarse válido todo lo actuado por aquélla, hasta el momento de su 
separación sin que proceda exigirle el reintegro de las percepciones recibidas. …"

7. Interposición del recurso de revisión. el catorce de agosto del 
año en curso, la parte tercero interesada interpuso recurso de revisión en contra 
de la sentencia protectora, el cual fue registrado con el número ********** y del 
cual correspondió conocer al Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito.29 

oCtaVo.—Estudio del fondo. en su único concepto de invalidez, el 
poder actor argumenta que el acuerdo impugnado vulnera su autonomía e 
independencia, garantizadas en el artículo 116, fracción iii, de la Constitución 
General y que, en consecuencia, se vulnera el principio de división de poderes 
previsto en el primer párrafo de ese mismo precepto, así como en los artículos 
49 constitucional y 20 de la Constitución local.

Sostiene que no es constitucional que las decisiones orgánicas, funcio
nales, sistemáticas y estructurales de los poderes Judiciales locales queden 
al arbitrio de otros órganos del poder local en detrimento de la independencia 
judicial.

Finalmente, señala que el acuerdo impugnado genera una situación 
de intromisión del poder ejecutivo al poder Judicial actor, ya que los actos des
plegados por los demandados versan sobre situaciones que atañen a la divi
sión de poderes.

el concepto de invalidez es fundado y suficiente para declarar la inva
lidez del acto que se combate, por lo siguiente:

29 esta información puede consultarse en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes 
(SiSe), específicamente en la siguiente dirección:
http://sise.cjf.gob.mx/SiseInternet/Reportes/VerCaptura.aspx?TipoAsunto=11&Expediente=112%2
F2013&Circuito=18&CircuitoName=Decimoctavo+Circuito&Organismo=1298&OrgName=Quinto
+Tribunal+Colegiado+del+Decimoctavo+Circuito&TipoOrganismo=4&Accion=0
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el principio de división de poderes está expresamente previsto para el 
ámbito estatal en el artículo 116 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos,30 cuyo primer párrafo establece que el poder público de los 
estados se dividirá para su ejercicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, sin que 
puedan reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo, principio que se recoge 
también en el artículo 20 de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de morelos.31 

en relación con el principio de división de poderes, el tribunal pleno ha 
señalado que es una norma de rango constitucional que exige un equilibrio 
entre los distintos poderes del estado y de las entidades federativas, mediante 
un sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un 
poder u órgano absoluto, capaz de producir una distorsión que desarmonice 
el sistema de competencias previsto constitucionalmente y/o afecte el prin 
cipio democrático, los derechos fundamentales, o sus garantías, reconocidos 
en la Norma Suprema.32 

asimismo, se ha establecido que para respetar tal equilibrio, los pode
res públicos de las entidades federativas están obligados a respetar tres man

30 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el legislativo en un solo individuo."
31 "Artículo 20. el poder público del estado se divide, para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y 
Judicial."
32 así se señala en la tesis p./J. 52/2005, de rubro y texto siguientes: "diViSióN de podereS. 
el eQuiliBrio iNteriNStituCioNal Que eXiGe diCHo priNCipio No aFeCta la riGideZ 
de la CoNStituCióN Federal.—la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 151156, 
tercera parte, página 117, con el rubro: ‘diViSióN de podereS. SiStema CoNStituCioNal 
de CarÁCter FleXiBle.’, no puede interpretarse en el sentido de que la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos es de carácter flexible, pues su rigidez se desprende del proce
dimiento que para su reforma prevé su artículo 135, así como del principio de supremacía cons
titucional basado en que la Constitución Federal es fuente de las normas secundarias del sistema 
–origen de la existencia, competencia y atribuciones de los poderes constituidos–, y continente, 
de los derechos fundamentales que resultan indisponibles para aquéllos, funcionando, por ende, 
como mecanismo de control de poder. en consecuencia, el principio de división de poderes es 
una norma de rango constitucional que exige un equilibrio entre los distintos poderes del estado 
y de las entidades federativas, a través de un sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar 
la consolidación de un poder u órgano absoluto capaz de producir una distorsión en el sistema de 
competencias previsto constitucionalmente o, como consecuencia de ello, una afectación al prin
cipio democrático, a los derechos fundamentales, o a sus garantías." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 954)



719SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

datos prohibitivos, a saber: a) la no intromisión; b) la no dependencia; y, c) la 
no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los otros. 

la intromisión es el grado más leve de violación al principio de división 
de poderes, pues se actualiza cuando uno de los poderes se inmiscuye o inter
fiere en una cuestión propia de otro, sin que de ello resulte una afectación 
determinante en la toma de decisiones o que genere sumisión. la dependen
cia, por su parte, conforma el siguiente nivel de violación al citado principio, 
y representa un grado mayor de vulneración, puesto que implica que un poder 
impida a otro, de forma antijurídica, que tome decisiones o actúe de manera 
autónoma. Finalmente, la subordinación se traduce en el más grave nivel 
de violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un 
poder no pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que, además, debe 
someterse a la voluntad del poder subordinante.33 

por su parte, en relación con los principios constitucionales de inde
pen dencia y autonomía judiciales consagrados en el artículo 116 constitucio
nal, esta Suprema Corte ha señalado que para garantizar la independencia 
judicial en la administración de justicia local, el propio precepto constitu
cional esta blece diversos lineamientos de observancia obligatoria, como son 
el establecimiento de la carrera judicial, fijando las condiciones para el ingreso, 

33 "diViSióN de podereS. para eVitar la VulNeraCióN a eSte priNCipio eXiSteN 
proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS a la No iNtromiSióN, a la No depeNdeNCia Y 
a la No SuBordiNaCióN eNtre loS podereS pÚBliCoS de laS eNtidadeS Federati
VaS.—el artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prescribe 
implícitamente tres mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las entidades fede
rativas, para que respeten el principio de división de poderes, a saber: a) a la no intromisión, b) a 
la no dependencia y c) a la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los 
otros. la intromisión es el grado más leve de violación al principio de división de poderes, pues 
se actualiza cuando uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, 
sin que de ello resulte una afectación determinante en la toma de decisiones o que genere su
misión. la dependencia conforma el siguiente nivel de violación al citado principio, y representa 
un grado mayor de vulneración, puesto que implica que un poder impida a otro, de forma anti
jurídica, que tome decisiones o actúe de manera autónoma. la subordinación se traduce en el 
más grave nivel de violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica que 
un poder no pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que además debe someterse a la 
voluntad del poder subordinante; la diferencia con la dependencia es que mientras en ésta el poder 
dependiente puede optar por evitar la imposición por parte de otro poder, en la subordinación el 
poder subordinante no permite al subordinado un curso de acción distinto al que le prescribe. 
en ese sentido, estos conceptos son grados de la misma violación, por lo que la más grave lleva 
implícita la anterior." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
septiembre de 2004, tesis p./J. 80/2004, página 1122)
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formación y permanencia de los funcionarios judiciales; la previsión de los 
requisitos para ocupar el cargo de magistrado, así como las cualidades que 
éstos deben tener; el derecho a recibir una remuneración adecuada e irre
nunciable que no puede disminuirse durante su encargo; y, la estabilidad o 
seguridad en el ejercicio del cargo, lo que implica la fijación de su duración 
y la posibilidad de ser ratificados al término del periodo para el que fueron de
signados, con el objetivo de alcanzar la inamovilidad.34 

asimismo, los precedentes señalan que la vulneración a la autonomía 
o a la independencia de los poderes Judiciales locales implica una transgre
sión al principio de división de poderes,35 lo que acontece cuando se incurre en 
conductas como las siguientes: a) que en cumplimiento de una norma jurí dica 
o voluntariamente se actualice un hecho antijurídico imputable a los poderes 
legislativo o ejecutivo; b) que dicha conducta implique la intromisión de uno 

34 "podereS JudiCialeS loCaleS. priNCipioS CoNStituCioNaleS CoN Que deBeN CoN
tar para GaraNtiZar Su iNdepeNdeNCia Y autoNomÍa.—la finalidad de la reforma a los 
artículos 17 y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 17 de marzo de 1987, fue el fortalecimiento de 
la independencia y autonomía de los poderes Judiciales estatales, al establecer que éstas deberán 
garantizarse en las Constituciones locales y leyes secundarias. así, para garantizar la indepen
dencia judicial en la administración de justicia local, en el referido artículo 116 se previeron diver
sos principios a favor de los poderes Judiciales locales, consistentes en: a) el establecimiento de 
la carrera judicial, debiéndose fijar las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de los 
funcionarios judiciales; b) la previsión de los requisitos necesarios para ocupar el cargo de 
magistrado así como las características que éstos deben tener, tales como eficiencia, probidad 
y honorabilidad; c) el derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá 
disminuirse durante su encargo, y d) la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo, lo que 
implica la fijación de su duración y la posibilidad de que sean ratificados al término del periodo 
para el que fueron designados, a fin de que alcancen la inamovilidad. estos principios deben estar 
garantizados por las Constituciones y leyes estatales para que se logre una plena independencia 
y autonomía de los poderes Judiciales locales; sin embargo, en caso de que en algún estado de 
la república no se encuentren contemplados, ello no significa que el poder Judicial de dicho 
estado carezca de principios a su favor, toda vez que al estar previstos en la Constitución Federal 
son de observancia obligatoria." (Jurisprudencia p./J. 15/2006, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1530)
35 "podereS JudiCialeS loCaleS. la VulNeraCióN a Su autoNomÍa o a Su iNdepeN
deNCia impliCa ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de podereS.—del contenido del 
artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte 
que la vulneración a los principios de autonomía o de independencia de un poder Judicial local 
implica necesariamente la violación al de división de poderes, pues aquéllos quedan comprendi
dos en éste, de manera que no puede hablarse de una auténtica división de poderes cuando uno 
de ellos, en este caso el judicial, no es autónomo ni independiente (Jurisprudencia p./J. 79/2004, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XX, septiembre de 
2004, página 1188)
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de esos poderes en la esfera competencial del poder Judicial, o bien, que uno de 
aquellos realice actos que coloquen a éste en un estado de dependencia o 
subordinación; c) que la intromisión, dependencia o subordinación de otro 
poder verse sobre el nombramiento, promoción o indebida remoción de los 
miembros del poder Judicial, o sobre, la inmutabilidad salarial, la carrera judi
cial o la autonomía en la gestión presupuestal; o, d) que con motivo de la 
distribución de funciones establecida por el Constituyente local se provoque 
un deficiente o incorrecto desempeño del poder Judicial local.36 

por tanto, para pronunciarse en torno a la violación a la autonomía e inde
pendencia judiciales y la consecuente transgresión al principio de división 

36 "CoNSeJo de la JudiCatura del poder JudiCial del eStado de BaJa CaliForNia. 
el diSeÑo eStaBleCido por el CoNStituYeNte loCal para Su iNteGraCióN, traNS
Grede loS priNCipioS de diViSióN de podereS Y de autoNomÍa e iNdepeNdeNCia 
JudiCialeS.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la vulneración a la 
autonomía o a la independencia de los poderes Judiciales locales implica una transgresión 
al principio de división de poderes, el cual se viola cuando se incurre en cualquiera de las siguien
tes conductas: a) Que en cumplimiento de una norma jurídica o voluntariamente se actualice 
un hecho antijurídico imputable a los poderes legislativo o ejecutivo; b) Que dicha conducta 
implique la intromisión de uno de esos poderes en la esfera de competencia del poder Judicial, 
o bien, que uno de aquéllos realice actos que coloquen a éste en un estado de dependencia o 
subordinación; c) Que la intromisión, dependencia o subordinación de otro poder verse sobre el 
nombramiento, promoción o indebida remoción de los miembros del poder Judicial; la inmuta
bilidad salarial; la carrera judicial o la autonomía en la gestión presupuestal. a las anteriores 
hipó tesis debe agregarse una más: si con motivo de la distribución de funciones establecida por 
el Constituyente local se provoca un deficiente o incorrecto desempeño del poder Judicial de la 
entidad federativa. ahora bien, el Constituyente del estado de Baja California estableció un nuevo 
diseño en la integración del Consejo de la Judicatura del poder Judicial, integrado por 5 miem
bros: el presidente del tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá, el presidente del tribu
nal de Justicia electoral y 3 consejeros designados por el Congreso del estado. atendiendo a los 
lineamientos enunciados, este diseño constitucional transgrede los principios de división funcio
nal de poderes y de autonomía e independencia judiciales, porque no se genera una efectiva 
representación del poder Judicial a través de la designación mayoritaria de sus integrantes en el 
órgano que se encargará de tomar las decisiones administrativas del citado poder, tampoco 
se permite que la función jurisdiccional de los integrantes del poder Judicial se refleje en la 
composición de su consejo, y además, se ocasionan suspicacias en cuanto a la intervención en 
la administración del poder Judicial local por parte de las personas designadas por poderes 
ajenos al mismo, de tal suerte que indirectamente puede llevar a una intromisión del poder legis
lativo en la toma de decisiones administrativas del poder Judicial, pues aquél, si así lo desea, 
puede colocar a éste en una situación de dependencia o subordinación administrativa por 
con ducto de los consejeros mayoritariamente nombrados por el Congreso del estado. en suma, 
el nuevo diseño constitucional local provoca un deficiente o incorrecto desempeño en las fun
ciones del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Baja California, lo que cier
tamente ocasionará retrasos en la administración de la justicia con sus correspondientes 
perjuicios." (Jurisprudencia p./J. 113/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, pleno, tomo XXX, diciembre de 2009, página 1238)
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de poderes que la parte actora plantea, es necesario determinar si el acuerdo 
impugnado incurre en alguno de los supuestos mencionados.

el acuerdo impugnado, en lo que interesa, señala lo siguiente:

"Considerando

"Que conforme se dispone en la Constitución política del estado libre 
y Soberano de morelos, el Consejo de la Judicatura estatal es un órgano del 
poder Judicial del estado de morelos con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones, en cuya conformación, uno de los consejeros 
que lo integran, es representante del poder ejecutivo, cuyo titular podrá nom
brarlo y removerlo libremente, como se establece en la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de morelos.

"Que con fecha 15 de mayo de 2008, el entonces gobernador constitu 
cional del estado designó al licenciado **********, como representante del 
poder ejecutivo ante el Consejo de la Judicatura, fundándose en lo previsto por 
los artículos 70, fracción iV y 92 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de morelos, y 114, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de morelos.

"Que a la fecha de designación del representante del poder ejecutivo, 
señalada en el parágrafe precedente, la Constitución Local establecía, en 
su artículo 103, lo siguiente:

"‘los consejeros ejercerán su función con independencia e imparciali
dad. durarán en su cargo cinco años, salvo el presidente del consejo; podrán 
ser nombrados, por una sola vez, para un nuevo periodo. durante su cargo, 
los consejeros sólo podrán ser removidos en los términos del título séptimo 
de la presente Constitución.’

"a su vez, desde entonces y hasta la fecha, en la fracción III del artículo 
114 de la Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, res
pecto del consejero representante del poder ejecutivo, determina que:

"‘el representante del ejecutivo del estado, mediante nombramiento 
directo del titular del propio poder ejecutivo, quien podrá revocarlo o susti
tuirlo en cualquier tiempo.’
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"del armónico análisis de las normas antes reproducidas se colige, por 
tanto, que el licenciado ********** fue designado ‘representante del poder 
ejecutivo ante el Consejo de la Judicatura’, el 15 de mayo de 2008, y por un 
término de cinco años, periodo que fenece el 14 de mayo de 2013; ergo, es atri
bución del titular del poder ejecutivo del estado nombrar, de manera inmediata, 
al consejero que represente al mismo poder ante el Consejo de la Judicatura 
del poder Judicial estatal.

"en consecuencia, constitucionalmente, se establece que el ejercicio 
del poder ejecutivo se deposita en un solo individuo, que es el gobernador 
constitucional del estado; que tiene a su cargo las atribuciones que le confieran 
la Constitución local; y, entre otras, tiene la de designar al miembro del Con
sejo de la Judicatura que sea representante del poder ejecutivo.

"legalmente, al gobernador constitucional del estado le corresponde 
la designación del consejero representante del poder ejecutivo y la expedi
ción del nombramiento respectivo.

"es por lo que, con la motivación y fundamentación que se ha invocado 
anteriormente, he tenido a bien expedir el siguiente:

"Acuerdo por el que se designa y nombra al consejero del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Morelos, represen-
tante del Poder Ejecutivo Estatal.

"‘PRIMERo.—Se declara la terminación del cargo del licenciado 
**********, como «representante del poder ejecutivo ante el Consejo de la 
Judicatura», designado por el Gobernador Constitucional del estado, en tér
minos de lo señalado en el exordio del presente acuerdo.’

"‘SEgundo.—Se designa a la licenciada **********, como conse
jera representante del poder ejecutivo ante el Consejo de la Judicatura estatal 
del poder Judicial del estado de morelos, conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 92, en relación con el 90, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano, expidiéndose el nombramiento respectivo.’

"‘tERCERo.—Hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
estatal, para los efectos normativos conducentes.’

"‘CuARto.—Notifíquese el presente acuerdo al licenciado **********, 
a través de los medios legales convenientes.’
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"‘QuInto.—expídase a la licenciada **********, el nombramiento a 
que se refiere el artículo 114, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de morelos.’…"

Como puede advertirse, con la emisión del acuerdo impugnado el poder 
ejecutivo local da por terminado el nombramiento del consejero por él nom
brado con base en dos argumentos: 

1) Que el artículo 103 de la Constitución Local37 vigente en el 
momento en que se expidió el nombramiento como consejero represen
tante del poder ejecutivo local a **********, señalaba que los consejeros 
durarían en su cargo un periodo de cinco años, el cual ya había concluido; y, 

2) Que el artículo 114, fracción III, de la Ley orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Morelos38 señala que el representante del ejecutivo 
del estado será designado mediante nombramiento directo del titular del propio 
poder ejecutivo y que éste puede revocarlo o sustituirlo en cualquier tiempo.

pues bien, a juicio de esta Sala, lo anterior actualiza un hecho antijurí
dico imputable al poder ejecutivo local, constitutivo de una intromisión en la 
integración de uno de los órganos del poder Judicial local, lo cual deriva de 
la indebida remoción del consejero **********.

esto es así, pues con relación al primer fundamento que sustenta el 
acuerdo impugnado, debe tomarse en cuenta que si bien al momento de su 
designación el plazo del nombramiento era de cinco años, el dieciséis de julio de 
dos mil ocho se expidió el decreto Número 824 de reformas a la Constitución 
local, cuyo artículo quinto transitorio indicó expresamente que los entonces 
integrantes del Consejo de la Judicatura local debían continuar en el cargo 
hasta completar un periodo de seis años contados a partir de su primera 

37 "Artículo 103. los consejeros ejercerán su función con independencia e imparcialidad. dura
rán en su cargo cinco años, salvo el presidente del consejo; podrán ser nombrados por una sola 
vez, para un nuevo periodo. durante su cargo, los consejeros sólo podrán ser removidos en los 
términos del título séptimo de la presente Constitución."
38 "Artículo 114. la designación de los consejeros se hará en los siguientes términos:
"…
"iii. el representante del ejecutivo del estado, mediante nombramiento directo del titular del 
propio poder ejecutivo, quien podrá revocarlo o sustituirlo en cualquier tiempo."
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designación,39 lo cual resultaba aplicable para el entonces consejero repre
sentante del poder ejecutivo **********, pues se encontraba desempeñando 
dicho cargo desde el quince de mayo de ese mismo año. 

en ese sentido, contrariamente a lo expuesto por el ejecutivo local, el 
periodo de duración en el cargo de dicho funcionario no había concluido 
en el momento en que se emitió el acuerdo impugnado, pues en términos del 
artículo quinto transitorio en comento todavía faltaba por transcurrir aproxi
ma damente un año para que el mismo concluyera. por tanto, la primera con
clusión a la que llega esta Sala es que el acuerdo impugnado se emitió en 
contraven  ción a lo dispuesto en el artículo quinto transitorio del decreto 
Número 824.

ahora bien, por lo que se refiere al segundo fundamento del acuerdo 
combatido –es decir, el artículo 114, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de morelos–, resulta importante recordar que el decreto 
Número 824 reformó, entre otros, el artículo 92 de la Constitución local, en los 
siguientes términos:

"Artículo 92. el Consejo de la Judicatura estatal es un órgano del 
poder Judicial del estado de morelos con independencia técnica, de gestión 
y para emitir sus resoluciones, a las cuales deberá dar publicidad y transpa 
rencia en los términos de la ley de la materia.

"el consejo se integrará por cinco miembros, de los cuales uno será 
el presidente en funciones del tribunal Superior de Justicia, quien también lo 
será del consejo; un magistrado Numerario, un Juez de primera instancia, 
ambos designados conforme a lo que establezca la ley orgánica del poder 
Judicial; un representante designado por el ejecutivo del estado y un repre
sentante del poder legislativo del estado, designado por el órgano político del 
Congreso.

39 "Quinto. los actuales integrantes del Consejo de la Judicatura del estado, continuarán en el 
cargo hasta completar un periodo de seis años contados a partir de su primera designación. por 
esta única ocasión, el Consejo de la Judicatura estará integrado por seis miembros, hasta en 
tanto el representante de la facultad de derecho y Ciencias Sociales de la universidad autónoma 
del estado de morelos cumpla con el periodo a que se refiere este artículo, quien dejará en ese 
momento de formar parte del consejo, para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 92 de 
la presente reforma."
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"los consejeros deberán reunir los requisitos exigidos para ser magis
trado del tribunal Superior de Justicia y ejercerán su función con indepen
dencia e imparcialidad, independientemente de quien los designa.

"los integrantes del consejo para su elección deberán ser personas que 
se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, hones
tidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, y en el caso de los 
designados por el poder Judicial, deberán gozar, además con reconocimiento 
en el ámbito judicial plenamente comprobados.

"Los representantes del Poder Ejecutivo y Legislativo podrán 
ser removidos libremente y en cualquier momento por quien los designó, 
en términos de lo establecido en el título séptimo de la presente Cons-
titución, sin que por ello se establezca que existió relación laboral 
burocrática alguna con éstos. La designación de quien sustituya en 
el cargo al representante que fuere removido deberá realizarse de 
manera inmediata.

"Salvo el presidente del consejo, los demás consejeros durarán seis 
años en el cargo. Ninguno de los integrantes del consejo podrá ser designado 
para un nuevo periodo. durante su gestión los consejeros podrán ser removi
dos además, en los términos que señale esta Constitución.

"la ley reglamentaria deberá prever la integración y facultades del Con
sejo de la Judicatura estatal, las bases para la formación y actualización de 
funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, 
independencia, transparencia y rendición de cuentas."

el párrafo quinto de dicho precepto establecía –de una manera similar 
a la que lo hace el artículo 114, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la entidad– que los consejeros representantes del poder ejecutivo y legis
lativo podrían ser removidos libremente y en cualquier momento por 
quien los designó y que la designación del sustituto debería realizarse de 
manera inmediata.

al respecto, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la controversia constitucional 88/2008,40 declaró la invalidez del 

40 Controversia constitucional 88/2008, resuelta por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el nueve de julio de dos mil nueve, páginas 378382.
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párrafo quinto del artículo 92 de la Constitución del Estado de Morelos, 
por estimar que la facultad de los poderes ejecutivo y legislativo de remover 
libremente y en cualquier momento al integrante del consejo por ellos desig
nado, vulneraba los principios de división de poderes y de autonomía e inde
pen dencia judiciales, previstos en el artículo 116, fracción iii, párrafo segundo, 
de la Constitución General. 

Señaló que esa porción normativa, al establecer que los poderes ejecu
tivo y legislativo tenían la facultad de remover en cualquier tiempo y en forma 
libre a los integrantes del consejo que designaron, generaba que dichos 
consejeros siguieran manteniendo un vínculo de subordinación hacia 
aquéllos, pues la libre remoción por parte de dichos poderes impedía que los 
consejeros pudieran tomar de manera autónoma sus decisiones. 

Consideró que si en la conformación del Consejo de la Judicatura 
local se permitía la subordinación de éste hacia otros poderes, ello pondría 
en riesgo la independencia de los magistrados y Jueces por la posible influen
cia del Consejo de la Judicatura, como órgano de administración, vigilancia y 
disciplina del poder Judicial local. 

así, concluyó que se actualizaba el supuesto de subordinación, que 
es la más grave modalidad de violación al principio de división de poderes 
y, en consecuencia, declaró la invalidez de dicho párrafo.

Como se mencionó anteriormente, en el caso concreto, el poder ejecu
tivo de la entidad emitió el acuerdo combatido sustentando su actuación en la 
fracción iii del artículo 114 de la ley orgánica del poder Judicial local, que 
establece la facultad de dicho funcionario de nombrar al consejero represen
tante de dicho poder, así como la de revocarlo o sustituirlo en cualquier 
tiempo; es decir, la fracción establece la misma facultad que la Corte declaró 
inconstitucional en el precedente pero referida exclusivamente a la del poder 
ejecutivo de la entidad.

aunque en la controversia constitucional 88/2008 sólo se declaró la 
inconstitucionalidad del párrafo quinto del artículo 92 de la Constitución 
local –y no la del artículo 114, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judi
cial local–, el criterio se refiere sustancialmente a la inconstitucionalidad de 
la facultad del poder ejecutivo y del legislativo local de remover libremente 
y en cualquier tiempo al consejero nombrado por dichos poderes, en tanto 
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genera que dichos consejeros mantengan un vínculo de subordinación hacia 
ellos impidiendo, en consecuencia, que puedan tomar sus decisiones de 
manera autónoma, lo cual resulta violatorio de la autonomía e independencia 
judiciales y del principio de división de poderes, establecidos en el artículo 
116, primer párrafo y, fracción iii, de la Constitución General.

en tal virtud, si el titular del poder ejecutivo emitió el acuerdo impugnado 
en uso de la facultad de remover en cualquier tiempo al consejero nombrado por 
dicho poder, debe concluirse que éste resulta inconstitucional, porque se 
sustenta en una facultad que actualiza el supuesto de subordinación 
–en este caso, del poder Judicial hacia el poder ejecutivo–, que es la modali
dad más grave de violación al principio de división de poderes y que también 
incide en la autonomía e independencia judiciales al impedir que dichos con
sejeros tomen sus decisiones libremente, con las implicaciones que ello 
puede tener hacia el ejercicio de la función jurisdiccional, dadas las facultades 
de vigilancia y disciplina que los consejeros ejercen sobre los Jueces y magis
trados, en términos de lo dispuesto por el artículo 92a, fracción iV, de la 
Constitución local.41 

el hecho de que subsista un fundamento legal para la facultad ejercida 
por el gobernador del estado no implica la constitucionalidad de su actuación, 
pues el respeto a la división de poderes, así como a la autonomía e indepen
dencia judiciales debe necesariamente materializarse en la dialéctica real de 
los poderes del estado.

en estas condiciones, debe declararse la invalidez del acuerdo por el 
que se designa y nombra consejero del Consejo de la Judicatura del poder 
Judicial del estado de morelos, representante del poder ejecutivo estatal, por 
transgredir los principios de división de poderes, y los de autonomía e inde
pen dencia judiciales previstos en el artículo 116 constitucional.

NoVeNo.—Efectos. de conformidad con el artículo 41, fracción iV, de la 
ley reglamentaria de la materia, se hace necesario precisar los efectos de 
este fallo.

41 "Artículo 92-A. Son facultades del Consejo de la Judicatura estatal:
"…
"iV. tener a su cargo la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial, de acuerdo con 
lo que establezca la ley."
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Como consecuencia de la invalidez del acuerdo impugnado, el poder 
ejecutivo del estado de morelos debe dejar insubsistente el acuerdo por el que 
se designa y nombra consejero del Consejo de la Judicatura del poder Judi
cial del estado de morelos, representante del poder ejecutivo estatal. 

en consecuencia, debe restituirse en el cargo a ********** y dejar insub
sistente el nombramiento efectuado a la magistrada **********, sin embargo, 
deben considerarse válidas todas las actuaciones por ella realizadas hasta el 
momento de su separación. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia consti 
tucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del acuerdo por el que se designa 
y nombra consejero del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado 
de morelos, representante del poder ejecutivo estatal, emitido por el titular del 
poder ejecutivo del estado de morelos, en los términos previstos en el consi
derando octavo y para los efectos señalados en el considerando noveno de 
esta sentencia.

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga maría Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge 
mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
con siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItuCIo-
nALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto dE 
APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA En 
RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, AL ACtuALIZARSE 
LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 19, 
FRACCIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I 
Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS 
AYun tAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECREto 
nÚMERo CuAtRoCIEntoS SIEtE, PuBLICAdo EL 10 dE ABRIL 
dE 2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE MoRELoS, 
MEdIAntE EL CuAL EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL dEtERMInÓ 
otoRgAR PEnSIÓn PoR JuBILACIÓn Con CARgo AL gASto PÚ-
BLICo dEL MunICIPIo dE tLALtIZAPÁn, A un EMPLEAdo dE ESE 
AYuntAMIEnto, VIoLA EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 71/2013. muNiCipio de tlaltiZa
pÁN, eStado de moreloS. 27 de NoViemBre de 2013. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: 
maKaWi StaiNeS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintisiete de noviembre 
de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda-
das y actos impugnados. por oficio recibido el siete de mayo de dos mil 
trece en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Felipe Sánchez Solís, quien se ostentó como 
síndico del municipio de tlaltizapán, estado de morelos, promovió controversia 
constitucional en la que demandó la invalidez de los actos que más adelante 
se precisan, emitidos por las autoridades que a continuación se señalan:

1. autoridades demandadas:

a) el poder legislativo del estado de morelos.
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b) el poder ejecutivo del estado de morelos.

c) el secretario de Gobierno del estado de morelos.

d) el director del periódico oficial "tierra y libertad" del estado de 
morelos. 

2. actos cuya invalidez se reclama: 

a) los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, Xiii, XiV y XV, 45, 
fracciones iii, iV y XV, párrafo primero, e incisos a), b), c) y d), 54, fracciones i, 
Vi y Vii, y 55 a 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos. 

b) el artículo 67, fracción i, de la ley orgánica del Congreso del estado 
de morelos.

c) el artículo 109 del reglamento del Congreso del estado de morelos.

d) Como acto de aplicación de dichos preceptos, el decreto 407, publi
cado en el periódico oficial de la entidad el diez de abril de dos mil trece, así 
como los efectos y consecuencias de los actos concretos de ejecución.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron los siguientes:

las autoridades demandadas aprobaron, promulgaron y publicaron 
decretos por los que se modificaron los artículos cuya invalidez se demanda. 
Como acto concreto de aplicación, expidieron el decreto 407, por el que se con
cedió pensión jubilatoria a **********, el cual fue publicado en el periódico 
oficial del estado de morelos el diez de abril de dos mil trece.

asimismo, el municipio actor señala que promovió diversas controver
sias constitucionales1 en las que se impugnaron las mismas normas jurídicas 
que en la presente controversia, así como los diversos decretos 246, 143, 277, 
322 y 337. 

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora esgrimió, en 
síntesis:

los artículos cuya invalidez se solicita y el acto concreto de aplicación, 
contravienen los principios de autonomía municipal y el de libre disposición del 

1 «Controversias constitucionales» 5/2013, 20/2013 y 63/2013.
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patrimonio municipal, ya que invaden atribuciones exclusivas del ayuntamiento 
de tlaltizapán, al imponerle la carga financiera de pagar una pensión a un ex ser
vidor público que no cumple con los años de servicio prestados en dicho nivel 
de gobierno, pues de acuerdo con el decreto impugnado se advierte que laboró 
en diversas instancias gubernamentales.

el artículo 115 constitucional reconoce a los ayuntamientos la potestad 
gubernativa de regir las relaciones laborales con sus trabajadores, en particular, 
el otorgamiento de pensiones o jubilaciones y, consecuentemente, también 
los dota de autonomía para definir el gasto público a través de su presupuesto 
de egresos, en el que puedan incluir, de manera planificada y programada, el 
pago de dichas prestaciones laborales, sin injerencia de ninguna autoridad 
estatal.

lo que fue transgredido por la legislatura local al emitir sin interven
ción del municipio actor el mencionado decreto, entrometiéndose inconsti
tucionalmente en las relaciones laborales del municipio y sus trabajadores, al 
imponerle fuera de toda planificación gubernamental el pago de dichas 
pensiones.

asimismo, señala que la ley del Servicio Civil del estado de morelos, de 
manera inconstitucional, autoriza acumular la antigüedad de los servi  cios que 
un trabajador preste en los demás municipios o en los poderes estatales o sus 
organismos, para finalmente imponer el pago de la pensión o jubilación al 
último orden de gobierno en que el trabajador haya laborado; de manera que 
el municipio no puede constituir ninguna partida presupuestal de manera 
planificada, pues no tiene elementos que le permitan suponer el número aproxi
mado de pensiones o jubilaciones que, a mediano o largo plazo, deberá cubrir.

lo anterior en contra de las consideraciones de la Suprema Corte ver
tidas en las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 
y 92/2008.

los artículos 55, 56, 57, apartado a, fracciones i, ii y iii, 58, fracción i, 
inciso k), y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos son inconsti
tucionales, en cuanto le imponen al municipio actor la obligación de cubrir 
pensiones con cargo a la hacienda pública municipal, cuando por mandato 
del artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), constitucional, los riesgos de 
seguridad social deben socializarse. 

asimismo, el contenido de las normas impugnadas impide al municipio 
realizar una planeación financiera efectiva para cumplir con dichas presta
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ciones laborales y, al mismo tiempo, prever los recursos para la dotación de los 
servicios y la realización de las obras que requiere la comunidad. 

Se merman los recursos municipales al disponer que algunas prestacio
nes se cubran con cargo a la hacienda municipal y de manera dupli cada. lo mismo 
sucede cuando se le ordena que cubra el cien por ciento de una pen sión aun 
cuando el trabajador se haya encontrado la mayor parte de su actividad pro
ductiva al servicio de los poderes estatales o de otros municipios.

Se autoriza la intromisión de la legislatura local para calificar las rela
ciones laborales entre los trabajadores y el municipio actor, además de impo
ner de manera unilateral, exclusiva y arbitraria todo tipo de pensiones a cargo 
de la hacienda municipal.

por otra parte, en los artículos impugnados no se establece un marco 
normativo que prevea el sistema bajo el cual se proporcionen las prestacio
nes sociales a los trabajadores, ni se ha constituido el organismo a quien 
corresponda administrar los fondos y proporcionar dichos servicios. lo que 
genera que el municipio se encuentre obligado a autorizar de manera directa y 
a cargo de su presupuesto los gastos de seguridad social de sus trabajado
res, pues aunque el municipio puede optar por la celebración de un convenio 
con cualquiera de los organismos de seguridad social del Gobierno Federal, 
ello también genera a cargo de las arcas públicas municipales, y de manera 
duplicada, el otorgamiento de pensiones. 

en ese sentido, la opción de celebrar convenios con las instituciones 
federales de seguridad social para la atención de los trabajadores municipa
les, no satisface los mandamientos previstos en los artículos 115, último párrafo, 
y 123 de la Constitución Federal, en cuanto a la obligación de definir la forma y 
los procedimientos para otorgar seguridad social a los trabajadores burocrá
ticos, ya que no existe el organismo que se encargue de administrar los recursos 
y prestar los servicios.

adicionalmente, el sistema estatal es inconstitucional, pues existe una 
duplicidad en el pago de pensiones respecto de un mismo trabajador, ya que, 
de conformidad con el cuarto párrafo del artículo 66 impugnado, es una facul
tad del Congreso local requerir al trabajador que elija cuál pensión disfrutará 
cuando tenga, al mismo tiempo, la posibilidad de recibir una pensión por el 
Gobierno local o por uno de sus municipios.

Siendo también inconstitucional el que se autorice a sumar la antigüedad 
o años de servicio que el trabajador haya prestado en los poderes locales o 
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de otros municipios, quedando a cargo del presupuesto del último municipio en 
el que prestó sus servicios el pago absoluto de la pensión decretada. lo ante
rior, sin que se haya considerado integralmente la prestación de todos los 
servicios que en materia de seguridad social correspondan a los trabajadores 
municipales, ni se hayan fijado de manera proporcional las aportaciones que 
correspondan a los trabajadores.

de acuerdo con lo anterior, debe declararse la invalidez de los artículos 
impugnados, así como del decreto 407, puesto que en éste el Congreso estatal 
determinó de manera unilateral y arbitraria una pensión con cargo a las arcas 
municipales, calificando previamente las relaciones entre el trabajador y el muni
cipio actor, sin tomar en cuenta que no todos los años de servicio los prestó 
en el municipio de tlaltilzapán.

Cuarto.—Artículos constitucionales que se aducen violados. 
los preceptos que se estiman infringidos son: 1o., 14, 16, 49, 115, fracciones 
ii y iV, párrafos primero, penúltimo y último, fracción Viii, párrafo segundo, 
123, apartado B, fracción Xi, inciso a), y 133 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de siete de mayo de dos 
mil trece, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia 
constitucional, a la que correspondió el número 71/2013.

asimismo, mediante certificación se ordenó remitir el expediente al 
ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, quien por razón de turno fue designado 
como ponente para formular el proyecto de resolución respectivo.

en el proveído de diez de mayo de dos mil trece, el ministro instructor 
admitió la demanda, ordenó emplazar a las autoridades demandadas a fin de 
que formularan su contestación y dio vista al procurador general de la repú
blica para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

Cabe mencionar que en dicho proveído no se reconoció el carácter de 
autoridad demandada al director del periódico oficial del estado de morelos, 
por tratarse de un órgano subordinado del poder ejecutivo local. 

SeXto.—Contestación del Poder Ejecutivo. en síntesis, manifestó:

Que se actualizan las causas de improcedencia previstas en las frac
ciones iii y Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en virtud 
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de que el municipio actor debió haber ampliado la demanda en las controver
sias constitucionales 5/2013, 20/2013 y 63/2013, y no promover la que ahora 
nos ocupa.

la causal prevista en la fracción Vii se surte, en virtud de que el decreto 
y las normas fueron impugnados de manera extemporánea, pues el decreto no 
es el primer acto de aplicación y por lo que hace a las normas, con motivo de su 
publicación excede por mucho el tiempo para promover el juicio.

resulta evidente que no se trata del primer acto de aplicación, pues las 
normas impugnadas le fueron aplicadas en diversos decretos publicados en 
el periódico oficial de morelos: 407, el veintiséis de mayo de dos mil diez; 
469, el siete de julio de dos mil diez; 596, el seis de mayo de dos mil diez; 627, 
el seis de octubre de dos mil once; 1277 y 1337, el doce de octubre de dos mil 
once; y 1430, el catorce de diciembre de dos mil diez.

asimismo, señala que el municipio actor carece de legitimación ad 
causam, por no ser titular del derecho que pretende hacer valer, puesto que 
las autoridades demandadas no han realizado acto alguno que invada la com
petencia municipal.

Como planteamiento previo, señala que al poder ejecutivo únicamente 
se le atribuyen la promulgación y publicación del decreto impugnado; sin 
embargo, éstos se realizaron en apego de sus facultades, en términos del 
artículo 70, fracción XVii, de la Constitución de morelos.

asimismo, aduce que los actos de autoridad gozan de presunción de 
validez, por lo que los conceptos de invalidez deben calificarse de inatendi
bles e inoperantes ante la inexistencia de argumentos técnico jurídicos que 
justifiquen su petición.

en cuanto al fondo, señala que los actos impugnados no son inconsti
tucionales, ya que las partidas del presupuesto de egresos municipal para el 
pago de las prestaciones de seguridad social no pueden ser concebidas en 
el ámbito de la libre administración hacendaria, previsto en el artículo 115, 
fracción iV, de la Constitución General, si se toma en cuenta que son desti
nadas para cubrir una obligación dineraria impuesta en la fracción Viii del 
mismo precepto, en relación con el diverso 123 de la ley Fundamental. 

Si bien los municipios tienen autonomía para determinar la aplicación 
de los recursos públicos, también deben observar las normas constituciona
les y federales relativas, además de las que expidan las legislaturas locales 
concernientes a la administración pública municipal.
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en tal virtud, el marco legal establecido en la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos para el otorgamiento de la pensión por "cesantía en edad 
avanzada", no vulnera la libre administración del municipio, pues dicha pres
tación está a su cargo por mandato expreso constitucional.

asimismo, el artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, no afecta a la libre hacienda municipal si se tiene en cuenta 
que sólo señala la fecha en que podrá expedirse el decreto que otorga a los 
beneficiarios de un trabajador la pensión correspondiente. 

apoya sus argumentos con los criterios jurisprudenciales de rubros: 
"HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS diFe
reNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal)." 
y "muNiCipioS. el artÍCulo 9o. de la leY del SerViCio CiVil de loS 
traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS del eStado, muNiCi
pioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de BaJa CaliForNia, No 
traNSGrede la liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria de aQuÉlloS."

Cabe señalar que en dicha contestación en todo momento se hace refe
rencia al decreto 143, publicado en el periódico oficial el veintitrés de enero 
de dos mil trece; sin embargo, al haberse presentado en la presente controver
sia constitucional, se estima que sus argumentos van dirigidos a defender la 
validez del decreto 407 impugnado en este juicio.

SÉptimo.—Contestación del secretario de gobierno. en síntesis, 
manifestó:

Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción Vii 
de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que la impugnación de las 
diversas disposiciones de la ley del Servicio Civil es extemporánea, pues 
excede el plazo de treinta días hábiles previstos para promover la controversia 
constitucional.

asimismo, señala que el municipio actor carece de legitimación ad 
causam, por no ser titular del derecho que pretende hacer valer, puesto que 
las autoridades demandadas no han realizado acto alguno que invada su 
competencia.

en cuanto al fondo, manifiesta que su participación en el refrendo y 
publicación del decreto y de las normas impugnadas, se encuentran debida
mente fundados y motivados, al haberse realizado en apego a las facultades 
previstas en el artículo 76 de la Constitución morelense. 
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Finalmente, se adhiere a los argumentos expuestos en la contestación 
de demanda del poder ejecutivo local.

oCtaVo.—Contestación del Poder Legislativo. en su escrito señaló, 
sustancialmente, lo siguiente:

Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, ya que el municipio actor carece 
de interés legítimo para acudir en esta vía, ante la inexistencia de afectación 
en su esfera de competencias y autonomía. 

el acto impugnado es constitucional, ya que, de conformidad con el 
artículo 123 de la Constitución General, los municipios tienen la obligación 
consti tucional de tener una partida en su cuenta pública para el pago de 
pensiones a quienes fungieron como sus trabajadores, circunstancia de la 
que no puede excluirse el municipio actor.

por lo que hace a los conceptos de invalidez, el decreto legislativo 407, 
fue dictado con base en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, la cual 
establece el procedimiento para que los trabajadores de los poderes o de los 
municipios de dicha entidad federativa puedan obtener su pensión, por lo que 
una vez que el trabajador cumplió con los requisitos previstos por la ley para 
solicitar la pensión por jubilación, no existía razón alguna para que el Congreso 
estatal se negara a cumplir la obligación de emitir el decreto respectivo.

asimismo, las partidas del presupuesto de egresos municipal para el 
pago de las prestaciones de seguridad social, no pueden ser concebidas en 
el ámbito de la libre administración hacendaria prevista en el artículo 115, frac
ción iV, constitucional, porque éstas tienen como finalidad dar cumplimiento 
a las obligaciones de seguridad social propias de todo patrón, las cuales están 
protegidas por el diverso 123 constitucional, que obliga a los estados a emitir 
legislación que regule las relaciones de trabajo entre las autoridades munici
pales y sus servidores públicos, así como los aspectos relativos a la seguridad 
social, concretamente, a las pensiones propias de esa relación laboral. 

en cuanto a la libertad de administración hacendaria, es una facultad 
constitucional concedida a los municipios para integrar su presupuesto de 
egresos, la cual consiste en la libre elección del destino y monto de los ingresos 
disponibles provenientes de las fuentes enumeradas en el artículo 115, frac
ción iV, de la Constitución Federal, con excepción de las obligaciones previs
tas en dicha norma, como ocurre en el caso, en el que no opera a plenitud la 
libertad municipal hacendaria. 
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por otro lado, debe tenerse en cuenta que, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 105 de la Constitución General, no todo acto podrá ser 
materia de impugnación en una controversia constitucional, ya que dicho 
medio de control de la constitucionalidad, por regla general, sólo es proce
dente con motivo de conflictos suscitados entre dos o más niveles de gobierno, 
cuando la cuestión de fondo debatida se refiera a la distribución o invasión de 
competencias que a cada uno corresponda o a la irregularidad en el ejercicio 
de sus atribuciones. 

de tal forma, si en la demanda se impugna el decreto 407, al que se ha 
hecho referencia, se trata del ejercicio de las facultades administrativas del 
Congreso del estado, por lo que no puede considerarse que ésta sea la vía 
idónea para someter a revisión los derechos de los trabajadores en materia de 
seguridad social.

NoVeNo.—opinión del procurador general de la República. el pro
curador al formular su opinión manifestó, en síntesis: 

esta Suprema Corte es competente para conocer de la presente con
troversia constitucional y el síndico municipal que la promovió goza de legiti
mación procesal activa para ello, lo cual acreditó en términos del artículo 11 
de la ley de la materia, con el periódico oficial 4999, de once de julio de dos 
mil doce, y con la copia certificada de la primera sesión de Cabildo del ayun
tamiento de tlaltizapán, que contiene la conformación del cuerpo edilicio.

en relación con la oportunidad de los actos impugnados señaló que, 
respecto de los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 45, fracciones iii, iV y XV, 45, 
fracciones iii, iV y XV, párrafo primero, incisos a), b), c) y d), 54, fracciones i, Vi 
y Vii, y 55 a 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos; 67, fracción i, 
de la ley orgánica del Congreso del estado de morelos; 109 del reglamento del 
Congreso del estado de morelos, impugnados con motivo del decreto 407, se 
advierte que no fueron aplicados en él, y la impugnación de dichas normas con 
motivo de su publicación resulta extemporánea, por lo que debe sobreseerse. 

por lo que hace a los preceptos 55, 56 y 58 de la ley del Servicio Civil; y 
67, fracción i, de la ley orgánica del Congreso, ambas del estado de morelos, 
sí fueron aplicados en el decreto 407, por el que se concedió una pensión por 
jubilación; no obstante, el mismo no puede considerarse el primer acto de 
aplicación de esos artículos, pues el Congreso local emitió previamente los 
decretos 246 y 143, de jubilación con cargo al municipio actor, los cuales 
fueron publicados el veintiséis de diciembre de dos mil doce y veintitrés de 
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enero de dos mil trece, respectivamente. de igual forma, resulta extempo
ránea su impugnación con motivo de su publicación, por lo que también ha 
lugar a sobreseer.

en relación con el decreto 407, mediante el cual se otorgó pensión por 
jubilación con cargo al gasto público del municipio actor, la controversia es 
oportuna, en tanto que dicho ente se ostenta sabedor con motivo de su publi
cación, lo que ocurrió el diez de abril de dos mil trece, por lo que el cómputo 
para su impugnación inició el once de abril y concluyó el veintitrés de mayo de 
dos mil trece; y la demanda se presentó el siete de mayo de ese mismo año. 

en relación con la causal de improcedencia consistente en la extempo
raneidad en la impugnación de las normas, solicitó se tuviera por reproducido 
lo expuesto en el apartado sobre la oportunidad. 

por lo que hace a la diversa causa consistente en que el municipio actor 
debió ampliar las demandas de controversias constitucionales 5/2013, 20/2013 
y 63/2013, considera que la misma es infundada, porque en cada una de ellas 
se impugnan decretos distintos. 

en cuanto a los conceptos de invalidez manifiesta que no desconoce los 
diversos precedentes en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
pronunciado sobre la inconstitucionalidad del artículo 57, último párrafo, de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, e incluso, el contenido de la juris
prudencia p./J. 13/2013 (10a.), que derivó de lo resuelto en la controversia cons
titucional 50/2010.

No obstante, considera que existen razonamientos jurídicos que pueden 
conducir a una nueva reflexión sobre la constitucionalidad de las normas 
impugnadas, pues si bien es cierto que el sistema contemplado en diversos 
artículos de la ley del Servicio Civil del estado de morelos compromete recur
sos de la hacienda municipal de los ayuntamientos, tal como se sostiene 
en la jurisprudencia antes referida, sería conveniente analizar si la limitación al 
libre manejo de la hacienda municipal es razonable a la luz de las obliga cio nes 
constitucionales que tiene el ayuntamiento con sus trabajadores en su carácter 
de empleador, puesto que en el país existen diversos esquemas para garanti
zar el acceso a la seguridad social, que incluye el derecho a una pensión bajo 
ciertas circunstancias.

Señala que del análisis sistemático de los artículos 116, fracción Vi, 
115, fracción Viii y 123, apartado B, fracción Xi, constitucionales, se tiene que 
las legislaturas Federativas tienen la facultad de expedir las leyes burocrá
ticas que regulen las relaciones laborales en las entidades federativas, lo que 
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incluye las relaciones de los municipios con sus trabajadores. disposiciones 
que deben respetar los derechos laborales establecidos en el citado artículo 
123, que establece como un derecho de los trabajadores el de seguridad social, 
la cual debe cubrir ciertos conceptos mínimos, entre ellos, la jubilación, inva
li dez, vejez y muerte.

asimismo, debe considerarse que el artículo 127, fracción iV, de la Cons
titución General establece que el derecho al pago de jubilaciones o pensiones 
de los trabajadores –entre los cuales se encuentran los municipales–, debe 
encontrarse asignado en ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condicio
nes generales de trabajo.

por lo anterior, estima necesario analizar no sólo si los artículos impug
nados vulneran el principio de libertad de hacienda municipal consagrado 
en el artículo 115, fracción iV, constitucional, sino ponderar si dicha limita
ción es razonable, tomando en cuenta las diversas obligaciones constitucio
nales que los municipios tienen en su calidad de empleadores.

adicionalmente, de acuerdo con el artículo 1o., párrafo tercero, de la 
Constitución General, todas las autoridades se encuentran obligadas a pro
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, conforme a los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
en consecuencia, el municipio debe garantizar los derechos de sus habitantes, 
pero también tiene obligaciones como empleador (pago de pensiones), las 
cuales no puede desatender bajo el argumento de afectación a su libertad 
hacendaria.

dÉCimo.—Cierre de instrucción. agotado el trámite respectivo, se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 del mismo ordenamiento, se hizo relación de las constancias de autos, se 
tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados 
los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo primero.—Remisión a la Sala. una vez integrado el expe
diente, se ordenó remitirlo al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, para que 
formulara el proyecto de resolución, así como a la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para su radicación y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
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constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, frac
ción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con lo dispuesto en el punto segundo, fracción i, a contrario sensu, y 
punto tercero del acuerdo 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de un conflicto entre 
el municipio de tlaltizapán, estado de morelos, y los poderes legislativo y 
ejecutivo de dicha entidad federativa, sin que sea necesaria la intervención 
del tribunal pleno.

SeGuNdo.—oportunidad. procede analizar si la controversia consti
tucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y estudio preferente.

el municipio actor impugnó:

a) los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, Xiii, XiV y XV, 45, 
fracciones iii, iV y XV, párrafo primero, e incisos a), b), c) y d), 54, fracciones i, 
Vi y Vii, y 55 a 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos. 

b) el artículo 67, fracción i, de la ley orgánica del Congreso del estado 
de morelos.

c) el artículo 109 del reglamento del Congreso del estado de morelos.

d) Como acto de aplicación de dichos preceptos, el decreto 407, emi
tido el veintiuno de marzo de dos mil trece y publicado en el periódico oficial 
de la entidad el diez de abril de ese mismo año, así como sus efectos y 
consecuencias.

en primer lugar, se analizará la oportunidad en la impugnación del 
decreto 407.

al respecto, el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia2 establece 
que el plazo para promover una controversia constitucional cuando se impug

2 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a 
la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al 
en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente 
sabedor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia, y …"
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nen actos, será de treinta días a partir del siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que 
se reclame, al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, 
o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

en relación con el decreto mencionado, se tomará como fecha de cono 
cimiento el de su publicación en el periódico oficial, en virtud de que el 
municipio actor no manifestó haber tenido conocimiento del mismo en fecha 
diversa.

el decreto impugnado fue publicado en el periódico oficial de morelos 
el diez de abril de dos mil trece, por tanto, el plazo de treinta días para presen
tar la demanda transcurrió del jueves once de abril al jueves veintitrés 
de mayo de dos mil trece, debiendo descontarse del cómputo los días 
trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de abril; cuatro, cinco, 
once, doce, dieciocho y diecinueve de mayo, todos de dos mil trece; por ser 
sábados y domingos; así como el primero de mayo por ser inhábil, de confor
midad con los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en relación con los artículos 3o. y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y del acuerdo plenario Número 2/2006.

en estas condiciones, si la presentación de la demanda se hizo el siete 
de mayo de dos mil trece, es indudable que resulta oportuna.

por lo que hace a la oportunidad en la impugnación de las normas 
generales, el gobernador y el secretario de Gobierno, ambos del estado de 
morelos, así como el procurador general de la república hicieron valer la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamen
taria, consistente en la extemporaneidad en la presentación de la demanda, por 
considerar que el decreto 407, no constituye su primer acto de aplicación.

a fin de verificar lo anterior, y toda vez que en el escrito de demanda se 
impugnan las normas con motivo de su aplicación en el decreto 407, en tér
mi nos de lo previsto en el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la 
materia, en primer lugar, debe analizarse si dicho acto constituye un acto de 
aplicación y, en segundo lugar, si se trata del primero, pues de lo contrario, 
el cómputo de la oportunidad debe hacerse a partir de la publicación de 
las normas.

el municipio impugnó los siguientes artículos:

a) 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, Xiii, XiV y XV, 45, fracciones iii, 
iV y XV, párrafo primero, e incisos a), b), c) y d), 54, fracciones i, Vi y Vii, y 55 a 
68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos. 
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b) 67, fracción i, de la ley orgánica del Congreso del estado de 
morelos.

c) 109 del reglamento del Congreso del estado de morelos.

a efecto de verificar la aplicación de los preceptos referidos, se trans
cribe el decreto impugnado:

10 de abril de 2013. periódico oficial. página 23. "al margen izquierdo 
un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra y libertad’.—la tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.—poder legislativo.—li legislatu 
ra.—20122015. 

"Graco luis ramírez Garrido abreu, Gobernador Constitucional del 
estado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente: 

"la Quincuagésima Segunda legislatura del Congreso del estado libre 
y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción ii, 
del artículo 40 de la Constitución política del estado libre y Soberano de more
los, y al tenor de los siguientes: 

"Considerandos

"i. en fecha 25 de octubre del 2012, el C. **********, por su propio 
derecho, presentó ante este Congreso solicitud de pensión por jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso 
a), de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, 
del marco legal antes mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario expedidas por el H. ayun
tamiento de tlaltizapán, morelos.

"ii. Que al tenor del artículo 56 de la Ley del Servicio Civil vigente 
en la entidad, la pensión por jubilación se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nom
bramiento. el trabajador que se hubiere separado justificada o injustificada
mente de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su sepa
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ración. Y de conformidad con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la 
pensión por jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 
se ubique en el supuesto correspondiente.

"iii. del análisis practicado a la documentación antes relacionada y 
una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el artículo 
67 de la Ley orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó fehacien
temente la antigüedad del C. *********, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 30 años, 01 meses, de servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya 
que prestó sus servicios en el H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, habiendo 
desempeñado los siguientes cargos: fiscal, del 03 de junio de 1970, al 28 de 
mayo de 1973; chofer, del 01 de junio de 1973, al 25 de mayo de 1976; fiscal, 
al servicio de la sindicatura municipal y Subagencia del ministerio público, del 
02 de junio de 1976, al 29 de mayo de 1979; chofer, del 03 de junio de 1979, 
al 30 de mayo de 1982; chofer, adscrito a la sindicatura municipal, del 02 de 
junio de 1982, al 28 de mayo de 1985; chofer, adscrito al diF municipal, del 01 
de junio de 1985, al 29 de mayo de 1988; coordinador de obras públicas, del 
01 de junio de 1988, al 30 de mayo de 1991; del 01 de junio de 1991, al 30 de mayo 
de 1994; regidor de obras públicas, asignado a la Comisión de obras públi
cas del 01 de junio de 1994, al 31 de octubre de 1997; coordinador de Servicios 
públicos, del 01 de noviembre de 1997, al 25 de octubre del 2000; coordinador 
general de Bienestar Social y equidad de Género, adscrito a la regiduría de 
Bienestar Social, del 16 de agosto del 2009, al 17 de octubre del 2012, fecha 
en la que fue expedida la constancia de referencia. de lo anterior se desprende 
que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, frac-
ción I, inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la ley, lo conducente es conceder al trabajador en 
referencia el beneficio solicitado.

"Cabe señalar que por lo que corresponde al periodo comprendido del 
01 de junio de 1994, al 31 de octubre de 1997, desempeñó el cargo de regidor 
de obras públicas, periodo que no es de tomarse en cuenta para efectos de 
la solicitud de pensión, toda vez que en su calidad de regidor municipal, era 
parte y detentaba la representación de un municipio o ayuntamiento, esto es 
del H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, es decir, no se tenía la calidad de 
trabajador, esto es, no existía la subordinación, elemento esencial que debe 
existir en toda relación laboral o de trabajo, por lo que las prestaciones socia
les que se establecen en la Ley del Servicio Civil, no aplican para efectos 
de considerar la antigüedad laboral en un cargo de esta naturaleza, según la 
referencia a los artículos 1, 2 y 3, de la ley en cita, a saber:

"artículo 1. la presente ley es de observancia general y obligatoria para 
el Gobierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio.
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"artículo 2. el trabajador al servicio del estado es la persona física que 
presta un servicio en forma permanente o transitoria, en virtud de nombramien
to expedido a su favor por alguno de los poderes del estado, por un municipio, o 
por una entidad paraestatal o paramunicipal. tienen ese mismo carácter 
quienes laboran sujetos a lista de raya o figuran en las nóminas de las anterio
res instituciones.

"artículo 3. para los efectos de esta ley, los trabajadores al servicio del 
estado se dividen en tres grupos: de confianza, de base y eventuales.

"por lo anterior, resulta importante señalar que la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, en lo que corresponde a las prestaciones de seguridad 
social, como lo son las pensiones, es de aplicación exclusiva para aquellos 
servidores públicos que laboran de manera subordinada a un patrón, consi
derados con carácter de trabajadores, en cualquiera de sus tres órdenes de 
gobierno, los municipios, o de alguna entidad paraestatal o paramunicipal.

"No obstante lo antes expuesto, se desprende que la jubilación solici
tada encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción i, inciso a), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos de la 
ley, lo conducente es conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado.

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

"decreto Número Cuatrocientos Siete 

"artículo 1o. Se concede pensión por jubilación al C. **********, quien 
ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, desem
peñando como último cargo el de: coordinador general de Bienestar Social y 
equidad de Género, adscrito a la regiduría de Bienestar Social. 

"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 100% del último 
salario del solicitante, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
se separe de sus labores y será cubierta por el H. ayuntamiento de tlaltiza
pán, morelos, dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, 
con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado.

"artículo 3o. el monto de la pensión se calculará tomando como base 
el último salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de 
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acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del área corres
pondiente al estado de morelos, integrándose la misma por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de 
la misma ley. 

"transitorios

"artículo primero. remítase el presente decreto al titular del poder eje
cutivo del estado, para los fines que indica el artículo 44 y 70 fracción XVii de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos.

"artículo segundo. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difusión del 
Gobierno del estado. 

"recinto legislativo a los veintiún días del mes de marzo de dos 
mil trece.

"atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’. los CC. diputados inte
grantes de la mesa directiva del Congreso del estado. dip. Humberto Segura 
Guerrero. presidente. dip. roberto Carlos Yáñez moreno. Secretario. dip. erika 
Hernández Gordillo. Secretario. rúbricas. 

"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"dado en la residencia del poder ejecutivo, Casa morelos, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de morelos, a los nueve días del mes de 
abril de dos mil trece. 

"‘Sufragio efectivo. No reelección’. Gobernador Constitucional del estado 
libre y Soberano de morelos

"Graco luis ramírez Garrido abreu
"Secretario de Gobierno
"ing. Jorge Vicente messeguer Guillén
"rúbricas. …"

de la lectura de dicho decreto se advierte que se aplicaron directa
mente los artículos 1, 55, 56, 57, 58 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos; así como el 67 de la ley orgánica para el Congreso de esa enti
dad federativa.
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Siendo necesario analizar, si los demás preceptos señalados como 
impugnados, esto es, los artículos 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, Xiii, XV, 
45, fracciones iii, iV, XV, primer párrafo, incisos a), b), c) y d), 54, fracciones i, Vi, 
Vii, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 59, 60 al 65, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil, así 
como 109 del reglamento para el Congreso, ambos ordenamientos del estado 
de morelos, fueron aplicados indirectamente por formar parte del sistema 
integral de pensiones.

dichos numerales prevén:

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos

"Artículo 8. esta ley regirá las relaciones laborales entre los poderes 
del estado y los municipios con sus trabajadores.

"los trabajadores de confianza, sólo disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad social, por lo que 
en cualquier tiempo y por acuerdo del titular de la dependencia dejarán de 
surtir sus efectos los nombramientos que se les hayan otorgado, de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 123 apartado B fracción XiV de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 40 fracción XX inciso m) 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos."

"Artículo 24. Son causas justificadas de terminación de los efectos del 
nombramiento sin responsabilidad del Gobierno del estado, municipio o enti
dad paraestatal o paramunicipal de que se trate, las siguientes:

"…

"XV. por haber obtenido decreto que otorgue pensión por jubilación o 
cesantía en edad avanzada, cuyo inicio de vigencia se consignará en el mismo 
ordenamiento."

"Artículo 43. Los trabajadores de base del gobierno del Estado y 
de los Municipios tendrán derecho a:

"…

"V. disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la 
insti tución con la que el gobierno o los municipios hayan celebrado convenio;

"…
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"XIII. Pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y 
por invalidez;

"XiV. pensión a los beneficiarios del trabajador fallecido;

"XV. Seguro de vida;

"…

"los trabajadores de confianza tendrán derecho a las prerrogativas 
contenidas en este precepto, con excepción de los derechos contenidos en 
las fracciones ii y iii, respectivamente."

"Artículo 45. Los Poderes del Estado y los Municipios están obli-
gados con sus trabajadores a:

"…

"iii. proporcionarles servicio médico;

"iV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las 
correspondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a con
secuencia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el 
trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…

"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, 
para que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y ser-
vicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes:

"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria y en su 
caso, indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

"b) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los 
casos de enfermedades no profesionales y maternidad;

"c) Pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez 
o muerte;

"d) asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en 
alguna institución de seguridad social."
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"Artículo 54. Los empleados públicos, en materia de seguridad 
social tendrán derecho a:

"i. la afiliación al instituto mexicano del Seguro Social o al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y al instituto 
de Crédito para los trabajadores al Servicio del Gobierno del estado de morelos;

"…

"Vi. los beneficios derivados por riesgos y enfermedades de trabajo y 
por enfermedades no laborales, maternidad y paternidad.

"Se consideran riesgos de trabajo los accidentes y enfermedades a que 
están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo de las actividades 
que desempeñen en el centro de trabajo;

"VII. Pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por 
invalidez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de 
las disposiciones legales aplicables."

"Artículo 55 A. las mujeres durante el embarazo no realizarán traba
jos que exijan un esfuerzo considerable e impliquen riesgo o peligro para su 
salud o la del producto de la concepción."

"Artículo 55 B. las mujeres embarazadas, por concepto de materni
dad, disfrutarán de un periodo de descanso de noventa días naturales contados 
a partir de la fecha de expedición del certificado médico de incapacidad; 
deberá procurarse que treinta días correspondan antes de la fecha aproxima
da fijada para el parto y sesenta después del mismo.

"en caso de maternidad por adopción, con fines de adaptación con su 
menor hijo, la madre gozará de una licencia de cuarenta y cinco días 
naturales.

"en todo caso, la madre conservará el pago salarial íntegro, su empleo, 
cargo o comisión y, en general, no podrán ser suspendidos o disminuidos sus 
derechos de trabajo y seguridad social.

"la violación a estas disposiciones, será considerada como despido 
injustificado."

"Artículo 55 C. las madres, durante los seis meses siguientes al ven
cimiento de la incapacidad, para alimentar a sus hijos, disfrutarán de un des
canso extraordinario de una hora."
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"Artículo 55 d. los cónyuges o concubinarios, por concepto de pater
nidad y con el propósito de ayudar a la madre en las tareas posteriores al 
parto o adopción, disfrutarán de un periodo de quince días naturales con goce 
de salario íntegro; al efecto, el área de recursos humanos de la entidad en 
que preste sus servicios reglamentará las medidas de comprobación, vigilan
cia y control necesarias para el cumplimiento del fin."

"Artículo 59. la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad, se separe voluntariamente del servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de servicio.

"la pensión se calculará aplicando al salario y a los porcentajes que se 
especifican en la tabla siguiente:

"a) por diez años de servicio 50%

"b) por once años de servicio 55%

"c) por doce años de servicio 60%

"d) por trece años de servicio 65%

"e) por catorce años de servicio 70%

"f) por quince años de servicio 75%

"en todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo primero 
del artículo 66 de esta ley."

"Artículo 60. la cuota mensual de la pensión por invalidez, se otorgará 
a los trabajadores que se incapaciten física o mentalmente por causa o motivo 
del desempeño de su cargo o empleo; o por causas ajenas al desempeño de 
éste, con base a lo siguiente:

"i. Cuando la incapacidad sea por causa o motivo del desempeño de 
su cargo o empleo, la pensión se pagará de acuerdo al porcentaje o grado 
de invalidez que se determine en el dictamen médico.

"ii. para el caso de que la incapacidad sea por causas ajenas al desem
peño del trabajo, se cubrirá siempre y cuando el trabajador hubiese efectiva
mente laborado el término mínimo de un año anterior a la fecha en que 
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ocurrió la causa de la invalidez, y se calculará de acuerdo al grado de incapa
cidad que se determine en el dictamen médico. en este caso el monto de la 
pensión no podrá exceder del 60% del salario que el trabajador venía perci
biendo hasta antes de la invalidez, o en su caso a elección del trabajador, éste 
será repuesto a desempeñar labores de acuerdo a las aptitudes y condiciones 
en que se encuentre.

"en ambos casos el monto de la pensión no podrá ser inferior al equi
valente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad; ni exceder 
del equivalente a 300 veces el salario mínimo general vigente en la entidad, al 
momento de ser otorgada la pensión.

"el dictamen médico podrá ser revisado de acuerdo a la normatividad 
aplicable al caso, ante las autoridades correspondientes.

"el derecho al pago de esta pensión se inicia a partir del día siguiente 
en el que quede firme la determinación de invalidez."

"Artículo 61. para el otorgamiento de la pensión por invalidez se debe
rán cubrir los requisitos siguientes:

"la solicitud del trabajador deberá presentarse al Congreso del estado, 
acompañándose además de los documentos a que se refiere el artículo 57 de 
esta ley, por el dictamen por invalidez o incapacidad permanente expedido 
por la institución que tenga a su cargo la prestación de los servicios médicos 
del afectado o, cuando no esté afiliado a ninguna institución, por médico legal
mente autorizado para ejercer su profesión."

"Artículo 62. la pensión por invalidez se negará en los casos siguientes:

"Si la incapacidad es consecuencia de actos o hechos provocados inten
cionalmente por el trabajador.

"Cuando la incapacidad sea consecuencia de algún delito cometido 
por el propio trabajador.

"Cuando la incapacidad se haya producido por el estado de embriaguez 
o de intoxicación derivado de la ingestión voluntaria de bebidas alcohólicas, 
drogas, enervantes o cualquier otra sustancia tóxica por parte del trabajador."

"Artículo 63. el trámite para pensión por invalidez con motivo de negli
gencia o irresponsabilidad del trabajador no procederá cuando:
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"i. el trabajador se niegue a someterse a los reconocimientos y tra
tamientos médicos que se le prescriban; y

"ii. el trabajador se niegue, sin causa justificada, a someterse a las 
investigaciones ordenadas por el titular de la dependencia correspondiente 
o no acepte las medidas preventivas o curativas a que deba sujetarse, con 
excepción de los que presenten invalidez por afectación de sus facultades 
mentales."

"Artículo 64. la muerte del trabajador o de la persona que haya traba
jado y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los poderes o 
 municipios del estado, dará derecho únicamente a una pensión por viudez 
que deberá ser solicitada al Congreso del estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta ley, pensión que se pagará a partir del día 
siguiente del fallecimiento."

"Artículo 65. tienen derecho a gozar de las pensiones especifica-
das en este capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:

"i. El titular del derecho; y

"ii. los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:

"a) la cónyuge supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o 
hasta los veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad 
si se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

"b) a falta de esposa, la concubina, siempre que haya procreado hijos 
con ella el trabajador o pensionista o que haya vivido en su compañía durante 
los cinco años anteriores a su muerte y ambos hayan estado libres de matri
monio durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador hubiera varias 
concubinas, tendrá derecho a gozar de la pensión la que se determine por 
sentencia ejecutoriada dictada por Juez competente;

"c) el cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la muerte de 
la esposa o concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor de cincuenta 
y cinco años o esté incapacitado para trabajar y haya dependido económica
mente de ella; y

"d) a falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por muerte se 
entregará a los ascendientes cuando hayan dependido económicamente del 
trabajador o pensionista durante los cinco años anteriores a su muerte.
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"la cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes econó
micos del servidor público se integrará:

"a) por fallecimiento del servidor público a causa o consecuencia del 
servicio, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i, del artículo 
58 de esta ley, si así procede según la antigüedad del trabajador, en caso de 
no encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% 
respecto del último sueldo, sin que la pensión sea inferior, al equivalente de 
40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"b) por fallecimiento del servidor público por causas ajenas al servicio 
se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i del artículo 58 de 
esta ley, si así procede, según la antigüedad del trabajador, en caso de no 
encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar, el equivalente 
a 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"c) por fallecimiento del servidor público pensionado, si la pensión se le 
había concedido por jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la última 
de que hubiere gozado el pensionado.

"en ningún caso, el monto de la pensión podrá exceder de 300 veces el 
salario mínimo general vigente en la entidad, al momento de otorgar la pensión.

"Cuando sean varios los beneficiarios, la pensión se dividirá en partes 
iguales entre los previstos en los incisos que anteceden y conforme a la pre
lación señalada."

"Artículo 67. los gastos que se efectúen por las prestaciones, seguros 
y servicios que establece esta ley y cuyo pago no corresponda exclusivamen
te a los poderes estatales o municipios, se cubrirán mediante cuotas y apor
taciones a cargo de los trabajadores.

"las cuotas y aportaciones a que se refiere este artículo, se determi
narán tomando como base para el descuento correspondiente el salario de 
cotización, entendiéndose por tal, el salario base que corresponda a la catego
ría o cargo.

"los porcentajes correspondientes serán revisados periódicamente 
con el objeto de actualizarlos, al igual que las aportaciones que para los mis
mos fines sean a cargo de los poderes del estado y de las administracio
nes municipales."
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"Artículo 68. las consecuencias de los riesgos de trabajo o enfermeda
des profesionales podrán ser: incapacidad temporal, incapacidad permanente 
parcial, incapacidad permanente total o muerte.

"las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo o enfermedad 
profesional que sufran los trabajadores, serán cubiertas por las aportaciones 
que para estos casos serán exclusivamente a cargo del estado o municipios. 

"para tener derecho al pago de la pensión o indemnización de los ries
gos de trabajo o enfermedades profesionales, deberán llenarse los requisitos 
que para los casos de invalidez establece esta ley.

"los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regirán por 
las leyes de las instituciones de seguridad social correspondientes."

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos

"artículo 109. Cuando el Congreso conozca de solicitudes de jubi-
laciones o pensiones de los trabajadores al servicio del estado y de los 
Municipios, la Comisión de trabajo, previsión y Seguridad Social, podrá en 
un solo dictamen, resolver varias solicitudes a la vez, pero una vez aprobado 
la mesa directiva deberá elaborar un decreto para cada caso."

de dicha transcripción se advierte que los artículos 43, fracción Xiii, 
45, fracción XV, primer párrafo, inciso c), 54, fracción Vii y 65 de la ley del Ser
vicio Civil local, fueron aplicados de manera implícita o indirecta en el decreto 
impugnado, ya que contienen disposiciones relativas al derecho de los traba
jadores de los municipios a recibir una pensión, así como la obligación corre
lativa de los poderes estatales y municipales de entregarla, en este caso, al 
titular del derecho; lo mismo sucede con el artículo 109 del reglamento para 
el Congreso estatal, en el que se establece el mecanismo utilizado por el órgano 
legislativo para resolver respecto de la concesión de pensión y la publicación 
del decreto de mérito.

una vez que se ha advertido la aplicación de los artículos 1, 43, frac
ción Xiii, 45, fracción XV, primer párrafo, inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 
58, 65 y 66 de la ley del Servicio Civil; 67 de la ley orgánica para el Congreso; y 
109 del reglamento para el Congreso, todos del estado de morelos, de manera 
directa o indirecta en el decreto impugnado, debe verificarse que éste consti
tuya el primer acto de aplicación.

al respecto, de conformidad con lo expuesto por el propio municipio en 
su demanda, es claro que el decreto 407, no constituye el primer acto de 
aplicación, pues con anterioridad el Congreso del estado ha emitido diversos 
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decretos en los cuales le ha impuesto la obligación de cubrir pensiones de 
trabajadores. lo que se advierte de la siguiente transcripción:

"e) también se informa al honorable pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que se encuentran radicadas las controversias consti
tucionales números 5/2013, 20/2013 y 63/2013, promovidas por el suscrito a 
nombre y en representación del municipio de tlaltizapán, estado de morelos, 
en las que también se impugnaron las mismas normas jurídicas seña-
ladas en el capítulo respectivo de la presente demanda, pero también, 
respectivamente, como acto concreto de aplicación, los diversos decretos 246 
doscientos Cuarenta y Seis, 143 Ciento Cuarenta y tres, 277 doscientos Seten
ta y Siete, 322 trescientos Veintidós y 337 trescientos treinta y Siete, así como 
los efectos y consecuencias de dichos actos de aplicación."

de la consulta de los expedientes de dichas controversias constitu
cionales, los cuales constituyen hechos notorios,3 se advierte que fueron 
promovidas con anterioridad a este juicio, lo que implica que el municipio 
necesariamente tuvo conocimiento de dichos actos de aplicación, según se 
aprecia en el siguiente cuadro:

Controversia 
constitucional 

decreto emisión del 
decreto 

publicación en el 
p.o.

materia del 
decreto

5/2013, fallada el 
7 de agosto de 
2013

246 15 diciembre 2012 26 diciembre 2012 pensión por jubi
lación

20/2013, fallada 
el 7 de agosto de 
2013

143 5 diciembre 2012 23 enero 2013 pensión por jubi
lación

63/2013, pen
diente de reso
lución

277

322

337

27 febrero 2013

27 febrero 2013

27 febrero 2013

27 marzo 2013 pensión por jubi
lación

pensión por ce
santía en edad 
avanzada

pensión por ce
santía en edad 
avanzada

3 es aplicable por analogía la siguiente jurisprudencia: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS 
miNiStroS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN puedeN iNVoCar Como 
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en consecuencia, la controversia es improcedente con motivo del pri
mer acto de aplicación de los artículos 1, 43, fracción Xiii, 45, fracción XV, 
primer párrafo, inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 65 y 66 de la ley del 
Servicio Civil; 67 de la ley orgánica para el Congreso; y 109 del reglamento 
para el Congreso, todos del estado de morelos, puesto que el decreto impug
nado no es el primer acto de aplicación de dichas normas.

de igual forma, resulta extemporánea la impugnación con motivo de 
su publicación, ya que se realizó fuera del plazo de treinta días previsto para 
dicho efecto, según se advierte de la revisión de la fecha de publicación de los 
tres ordenamientos legales en cuestión, así como de las reformas que han 
tenido cada uno de ellos. 

a) la ley del Servicio Civil del estado de morelos se publicó en el perió
dico oficial del estado de morelos el seis de septiembre de dos mil.

b) por decretos Números 354 y 355, publicados el once de enero de dos 
mil dos, se adicionó un párrafo último al artículo 58, se adicionó un párrafo 
segundo con tres incisos, así como un párrafo tercero al artículo 65, y se 
reformó el artículo 60 de la mencionada ley del Servicio Civil.

c) por decreto Número 523, publicado el seis de abril de dos mil cinco, 
se reformaron las fracciones i y ii del artículo 58 de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos.

d) por decreto 782, publicado el dieciocho de junio de dos mil ocho, se 
reformó el artículo 56, se adicionó la fracción XV al artículo 24, se derogó 
el párrafo cuarto de la fracción ii del artículo 58 y el párrafo tercero del artículo 
59 de la ley del Servicio Civil.

HeCHoS NotorioS loS eXpedieNteS Y laS eJeCutoriaS diCtadaS por elloS eN el 
triBuNal eN pleNo eN eSe proCedimieNto.—Conforme al artículo 88 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, según su artículo 1o., 
resulta válida la invocación por el tribunal de hechos notorios, aun cuando no hayan sido alega
dos ni demostrados por las partes. en ese sentido, es indudable que los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su calidad de integrantes del tribunal en pleno, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad que les han sido planteadas pueden válidamente invocar ofi cio 
samente, como hechos notorios, los expedientes y las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medios 
de prueba aptos para fundar una sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o 
el anexo de tales elementos al expediente, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una 
facultad emanada de la ley que puede ejercerse para resolver la contienda judicial." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXiX, abril de 2009, tesis p./J. 
43/2009, página 1102).
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e) por decreto 899, publicado en el referido medio de difusión el veinti
cuatro de septiembre de dos mil ocho, se reformó el artículo 54, y se adicio
naron los artículos 55 a, 55 B, 55 C y 55 d, del referido ordenamiento.

f) por decreto 265, publicado el veintiséis de diciembre de dos mil 
doce, se reformaron y adicionaron los artículos 5, 8, 21, 23, 43, 45, fracción 
XiV, y 52, primer párrafo, y se adiciona un segundo párrafo, de la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos.

g) mediante diverso decreto 218, publicado en dicho periódico oficial 
el dieciséis de enero de dos mil trece, se adiciona un último párrafo a los 
preceptos 58, 59 y se reforma el primer párrafo del 66 del ordenamiento 
indicado.

h) la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos se publicó 
el nueve de mayo de dos mil siete, sin que el artículo 67 haya tenido modifica
ción alguna hasta el momento.

i) el reglamento para el Congreso del estado de morelos se publicó el 
veinticinco de julio de dos mil siete, sin que el artículo 109 haya tenido modi
ficación alguna hasta el momento.

en consecuencia, debe sobreseerse respecto de los artículos 1, 43, frac
ción Xiii, 45, fracción XV, primer párrafo, inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 
58, 65 y 66 de la ley del Servicio Civil; 67 de la ley orgánica para el Congreso; y 
109 del reglamento para el Congreso, todos del estado de morelos, toda vez 
que su constitucionalidad no se reclama con motivo del primer acto de apli
cación y la impugnación es extemporánea con motivo de su publicación.

ahora, por lo que hace a los artículos 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, 
XiV y XV, 45, fracciones iii, iV, e incisos a), b) y d), del primer párrafo de la 
fracción XV, 54, fracciones i y Vi, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 59, 60 a 64, 67 y 68 de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, se advierte que no fueron apli
cados en el decreto impugnado de manera directa ni indirecta, por lo que 
el análisis de la oportunidad no puede ser con motivo del primer acto de 
aplicación. 

lo anterior se corrobora, ya que el contenido de tales normas generales 
no tiene relación alguna con la concesión de pensión por cesantía en edad 
avanzada, materia de esta controversia, tal como se muestra a continuación:
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• en los numerales 1 y 8 impugnados, se establece el ámbito de aplica
ción de la ley del Servicio Civil estatal. 

• en el artículo 24, se prevén las causas justificadas de terminación de 
los efectos del nombramiento sin responsabilidad para los empleadores.

• los artículos 55 a, 55 B, 55 C y 55 d, enumeran los derechos de las 
mujeres embarazadas, las madres, los cónyuges o concubinos.

• el artículo 59 regula la pensión por cesantía en edad avanzada y la 
forma en la que se calculará ésta. por su parte, los diversos 60, 61, 62 y 63, 
se refieren a la pensión por invalidez, sus requisitos y los casos en que deberá 
negarse. 

• el diverso 64 se refiere a la pensión por viudez.

• en el artículo 67 se hace referencia a los gastos que se efectúen con 
motivo de las prestaciones, seguros y servicios a que se refiere dicha ley, 
siempre y cuando su pago no corresponda exclusivamente a los poderes esta
tales o de los municipios.

• en el numeral 68 se establecen las consecuencias de los riesgos de 
trabajo o enfermedades profesionales, respectivamente.

por lo que hace al estudio de la oportunidad a partir del momento de su 
publicación, se advierte que la impugnación es improcedente, ya que ha trans
currido en exceso el plazo previsto en el artículo 21, fracción ii, de la ley re
glamen taria de la materia, como se muestra a continuación:

• el seis de septiembre de dos mil se publicó en el periódico oficial 
local, la ley del Servicio Civil para el estado de morelos.

• el dieciocho de junio de dos mil ocho, se adicionó la fracción XV al 
artículo 24, y se derogó el cuarto párrafo de la fracción ii del diverso 58 y 
el párrafo tercero del artículo 59.

• el once de enero de dos mil dos se modificó el artículo 60.

• los artículos 61 a 64, 67 y 68, no han sido modificados desde la fecha 
de publicación de la ley.
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• el veintiséis de diciembre de dos mil doce, se reformaron y adiciona
ron los artículos 8, 43, 45, fracción XiV, de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.

• el dieciséis de enero de dos mil trece, se reformaron y adicionaron 
los preceptos 58, 59 y 66, primer párrafo, del ordenamiento indicado.

de tal forma, debe sobreseerse respecto de los artículos 8, 24, fracción 
XV, 43, fracciones V, XiV y XV, 45, fracciones iii, iV, e incisos a), b) y d), del primer 
párrafo de la fracción XV, 54, fracciones i y Vi, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 59, 60 a 64, 
67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

en consecuencia, el estudio de la controversia constitucional se limita 
al análisis del decreto 407, mediante el cual se concedió pensión por jubila
ción a **********.

terCero.—Legitimación activa. por constituir un presupuesto indis
pensable para el ejercicio de la acción, se analizará la legitimación de las partes.

los artículos 10, fracción i y 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria 
de la materia4 establecen que el actor deberá comparecer a juicio por con 
ducto de los funcionarios que en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo.

en el caso, promovió la demanda Felipe Sánchez Solís, en su carácter 
de síndico municipal, quien acreditó dicho carácter con copia certificada de 
la constancia de mayoría a la planilla ganadora de la elección del ayun
tamiento del municipio de tlaltizapán, expedida por el Consejo municipal elec
toral del instituto estatal electoral de morelos; funcionario que cuenta con 
facultades para representar al ayuntamiento, en términos de los artículos 
38, fracción ii y 45, fracción ii, de la ley orgánica municipal del estado de 
morelos.5 

4 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul 
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
5 "Artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus respectivos municipios, 
por lo cual están facultados para:



760 FEBRERO 2014

de lo que se concluye que está facultado legalmente para representar 
a dicho municipio.

Cuarto.—Legitimación pasiva. Se reconoció el carácter de autori
dades demandadas a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al secreta 
rio de Gobierno, todos del estado de morelos, por la expedición, promulgación 
y publicación, respectivamente, del decreto impugnado; así como de las dis
po siciones cuya constitucionalidad se cuestiona.

estas autoridades cuentan con legitimación pasiva, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria, de los cuales se advierte que tendrán el carácter de demandado 
la entidad, poder u órgano que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia, quienes deberán comparecer a juicio por conducto de los fun
cionarios que legalmente se encuentren facultados para representarlos.

en representación del poder legislativo del estado de morelos, com
parece el diputado Humberto Segura Guerrero, en su carácter de presidente 
de la mesa directiva, quien acreditó su personalidad con la copia certificada del 
acta de la sesión de la junta previa celebrada el veintiocho de agosto de dos 
mil doce, y cuyas atribuciones para representar en juicio a dicho órgano legis
lativo están previstas en el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica para el 
Congreso del estado de morelos.6 

"…
"ii. promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que señale la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las controversias constitucionales."
"Artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones:
"…
"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, procurar, defender y pro
mover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos en las 
controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, 
sustituirlos y aun revocarlos."
6 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:
"…
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado."
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por parte del poder ejecutivo del estado de morelos, acudió al juicio el 
consejero jurídico en representación del gobernador de la entidad, quien acre
ditó su personalidad con copia de su nombramiento publicado en el perió dico 
oficial del estado de tres de octubre de dos mil doce, cuyas atribuciones para 
representar al poder ejecutivo de la entidad, se prevén en el artículo 38, 
fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
morelos.7 

la Secretaría de Gobierno local fue representada por su titular, Jorge 
Vicente messeguer Guillén, quien justificó tal carácter con copia de su nom
bramiento publicado en el periódico oficial del estado el uno de octubre de 
dos mil doce. al respecto, los artículos 76 de la Constitución política del estado 
de morelos8 y 24, fracciones XXii y XXiii, de la ley orgánica de la adminis
tra ción pública del estado9 facultan al secretario de Gobierno del estado de 
morelos para refrendar y publicar las leyes o decretos que promulgue el eje
cutivo del estado.

Conforme a lo anterior, los citados funcionarios cuentan con legitima
ción pasiva para comparecer al presente juicio, toda vez que a ellos se les impu
tan los actos impugnados y cuentan con facultades para representar a dichos 
poderes y órganos.

QuiNto.—Causales de improcedencia y sobreseimiento. ense guida 
se analizarán las causas de improcedencia y/o de sobreseimiento hechas valer 
por las partes y las que se adviertan de oficio, al ser de estudio preferente.

7 "Artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y contro
versias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
8 "Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrativos del gobernador del 
estado, deberán ser suscritos por el secretario de despacho encargado del ramo a que el asunto 
corresponda. el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del estado respecto de las 
leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente por el secretario de Gobierno."
9 "Artículo 24. a la secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expre
samente le confiere la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos, el despacho 
de los siguientes asuntos:
"…
"XXii. Ser el conducto para presentar ante el Congreso del estado las iniciativas de ley o decreto 
del ejecutivo, así como refrendar y publicar las leyes, reglamentos decretos, acuerdos y demás 
disposiciones jurídicas que deban regir en el estado libre y Soberano de morelos;
"XXiii. dirigir y administrar y publicar el periódico oficial ‘tierra y libertad’."
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1. el poder ejecutivo del estado de morelos aduce que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción iii, de la ley de 
la materia,10 porque el municipio actor debió promover ampliación de demanda 
en las controversias constitucionales 5/2013, 20/2013, 63/2013, y no un nuevo 
juicio, por la vinculación que guardan, puesto que en ellas también se impug
nan decretos en los que se otorgaron pensiones.

en relación con dicha causa de improcedencia, cabe señalar que para que 
se actualice la citada litispendencia, es necesaria la existencia de otra contro
versia constitucional que se encuentre pendiente de resolución, en la que 
exista identidad entre las partes, normas generales o actos y conceptos de 
invalidez. 

en el caso, es claro que no se actualiza la citada causal, ya que, si bien 
existe identidad entre partes y similares conceptos de invalidez, en cada uno 
de los juicios citados previamente, se impugnan decretos distintos en los que se 
conceden pensiones a diferentes personas, como se puede advertir en el cua
dro contenido en el considerando relativo a la oportunidad del presente fallo.

2. el Congreso del estado de morelos argumenta que se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley 
reglamentaria de la materia,11 porque el decreto combatido no provoca afec
tación alguna en la esfera competencial del municipio actor.

debe desestimarse dicha causa de improcedencia, porque la determi
nación de la afectación que genera a la hacienda pública municipal la deter
minación del pago de pensiones a favor de los trabajadores municipales, es 
una cuestión que involucra el estudio del fondo del asunto, por lo que no puede 
ser motivo de análisis en este considerando.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número p./J. 92/99,12 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa 

10 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, 
siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez."
11 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
12 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia 
Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este
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Cau Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe."

3. asimismo, el Congreso manifiesta que la controversia constitucio nal 
es improcedente, en virtud de que no es la vía idónea para impugnar pensiones 
de trabajadores. 

esta causa de improcedencia resulta infundada, en virtud de que lo 
que se impugna no es propiamente la pensión, sino la violación a la libertad 
hacendaria y a la autonomía municipal, por parte del Congreso del estado, al 
imponerle cargas económicas mediante un procedimiento de determinación 
de pensiones en el que no tiene participación, lo que se considera violatorio del 
artículo 115 constitucional, aspectos que son analizables en este juicio.

SeXto.—Análisis del decreto 407. enseguida se realizará el estudio 
del concepto de invalidez dirigido a combatir el decreto señalado, mediante el 
cual el Congreso morelense determinó el pago de pensión por jubilación a 
cargo del municipio actor. 

el actor sostiene que el mencionado decreto viola la libertad hacenda
ria y la autonomía municipal consagradas en el artículo 115 constitucional, 
puesto que constituye una intromisión indebida del Congreso estatal en las 
decisiones presupuestales del municipio.

al respecto, cabe señalar que en las controversias constituciona les 
55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008,13 el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en relación con actos como 
el que ahora nos ocupa, y por mayoría de ocho votos se determinó que el 
hecho de que el Congreso de morelos fuese exclusivamente el órgano encar

alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo 
deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional 
se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del 
negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de impro
cedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo X, sep
tiembre de 1999, tesis p./J. 92/99, página 710)
13 las demandas de controversia constitucional 55/2005 y 89/2008, se presentaron por el municipio 
de Xochitepec y se resolvieron el 19 de agosto de 2005 (sic) y el 8 de noviembre de 2010, respec
tivamente. la controversia constitucional 90/2008, se promovió por el municipio de Zacatepec; la 
diversa 91/2008, por el municipio de Jiutepec y la 92/2008, por el municipio de ixtla, resolviéndose 
los tres juicios el 8 de noviembre de 2010.
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gado de determinar la procedencia y montos de las pensiones de los trabaja
dores de un ayuntamiento, transgrede el principio de libertad hacendaria 
municipal, al permitir una intromisión indebida en el manejo del destino de los 
recursos municipales, criterio que resulta obligatorio para esta Sala, en térmi
nos del artículo 43 de la ley reglamentaria de la materia.14 

en las consideraciones sostenidas en dichos asuntos, se afirmó que 
las legislaturas locales tienen la obligación de consignar en sus leyes labo
rales estatales el mecanismo legal para que sus trabajadores accedan a dichas 
prestaciones, pues si ese derecho está previsto en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, su regulación debe ser atendida puntualmente, 
y sólo debe verificarse que al hacerlo no se lesione alguna facultad municipal.

de esta forma, se sostuvo que en el estado de morelos no son los ayun
tamientos de los municipios ni alguna institución de seguridad social, los 
encargados de establecer los casos en que procede otorgar alguna de las pen
siones de seguridad social, sino que corresponde al Congreso local, sin la 
intervención de cualquier otra autoridad y atendiendo exclusivamente a la soli
citud que le formule el interesado, determinar la procedencia de alguna de 
esas prestaciones, señalando el monto a que ascenderá, no obstante que la 
relación de trabajo no haya subsistido con el Gobierno estatal, sino con uno 
municipal o con ambos.

Conforme al artículo 115 de la Constitución Federal, las legislaturas 
estatales son las que tienen que emitir las leyes que regulen las relaciones de 
trabajo entre los municipios y sus trabajadores; asimismo, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 116 del mismo ordenamiento Federal, deben emitir 
las leyes para regir las relaciones entre los trabajadores al servicio del estado 
y el estado mismo. 

en estas condiciones, cuando en dichos instrumentos normativos se 
prevén las cuestiones relativas a diversas pensiones en materia de seguridad 
social, se cumple con el contenido del artículo 127, fracción iV, constitucio
nal,15 sin que esto signifique que sean los órganos legislativos los que deban 
otorgar las pensiones.

14 "Artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, plenos 
de Circuito, tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales milita
res, agrarios y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos 
y del trabajo, sean éstos federales o locales."
15 "Artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, del distrito Federal y 
de los municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraesta
tales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier 
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así, el requisito del referido artículo 127, se cumple con el hecho de 
que en la ley se determine que los trabajadores municipales tendrán determi
nadas pensiones en materia de seguridad social (jubilación, invalidez, cesan
tía en edad avanzada, etcétera); sin embargo, en dicho precepto constitucional 
no se ha dispuesto que las legislaturas estatales pueden direccionar recursos 
y determinar pensiones de manera unilateral.

Se afirmó que el régimen de pensiones debe, necesariamente, conside
rarse en las leyes que expidan las legislaturas locales, pero ello no implica 
que a través de las mismas el Congreso local pueda determinar libremente 
los casos en que proceda otorgar esas prestaciones cuando nacen de las rela
ciones de trabajo entre los municipios y quienes fungieron como servidores 
públicos a su cargo, pues la propia Constitución política de los estados uni
dos mexicanos facultó a los ayuntamientos para ejercer en forma directa los 
recursos de la hacienda municipal, esto es, sin intermediarios.

este principio de administración directa tiene como finalidad que los 
municipios tengan libre disposición y aplicación de sus recursos a fin de satis
facer sus necesidades, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento 
de sus fines públicos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias 
y siendo éstos los que de mejor manera y en forma más cercana las conocen, 
puedan priorizar la aplicación de los recursos sin que se vean afectados por 
intereses ajenos.16 

otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. dicha 
remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos corres
pondientes, bajo las siguientes bases:
"…
"iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones 
por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asig
nadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad 
que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado."
16 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran la 5/2000 y 6/2000, de rubros: "HaCieNda 
muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, 
FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal)." y "HaCieNda muNiCipal. CoNCeptoS SuJe
toS al rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de 
la CoNStituCióN Federal).", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xi, febrero de dos mil, páginas 515 y 514, respectivamente.
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es claro que el diseño del régimen presupuestal municipal corresponde 
en exclusivo a los ayuntamientos, con base en los recursos disponibles pre
vistos en las leyes de ingresos respectivas aprobadas por las legislaturas 
locales, como se indica expresamente en los dos párrafos finales de la frac
ción iV del artículo 115 constitucional. 

Y si bien es cierto que los artículos 115 y 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos señalan que el régimen de pensiones para 
los trabajadores estatales y municipales debe, necesariamente, considerarse 
por las legislaturas locales, esto no implica que el Congreso local de more
los pueda determinar unilateralmente los casos en que proceda otorgar dichas 
prestaciones cuando nacen de las relaciones de trabajo entre los municipios 
y quienes fungieron como servidores públicos a su cargo, en atención a que 
los municipios ejercen en forma directa los recursos de su hacienda. 

el tribunal pleno enfatizó que en el caso, no se estima inconstitucional la 
existencia y necesaria regulación de los derechos de seguridad social, pues 
se trata de una exigencia constitucional de establecer en las leyes locales un 
régimen de pensiones, sino que lo que se estima incompatible con el artícu
lo 115 de la Constitución General, es que el nivel de Gobierno estatal decida lo 
correspondiente a los trabajadores del orden de Gobierno municipal para que 
éste erogue los recursos de su presupuesto, a fin de solventar las obligaciones 
en esa materia.

en este sentido, pese a que existe la obligación de que la ley contem
ple y regule las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, esta 
forma de proceder que autoriza la normativa legal local se aparta del principio 
de autonomía en la gestión de la hacienda municipal que otorga a ese nivel de 
gobierno el artículo 115 constitucional, pues no se justifica por qué si los tra
bajadores mantuvieron la relación de trabajo con las municipalidades, es una 
autoridad ajena como el Congreso local a quien se le confió la atribución de 
evaluar el tiempo de servicios, el salario percibido, la edad del servidor público 
y todos los demás requisitos para verse favorecidos con una pensión con 
cargo al erario municipal administrado por un ayuntamiento, quien en este 
aspecto se ve obligado a modificar sus previsiones presupuestales, no obs
tante que cons titucionalmente sólo a él le compete graduar el destino de sus 
recursos disponibles conforme lo considere conveniente, y sin injerencia de 
alguna otra autoridad, salvo el caso, claro está, de los recursos federales previa
mente etiquetados para un fin específico.
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una parte de las anteriores consideraciones se encuentra plasmada 
en la jurisprudencia plenaria p./J. 13/2013 (10a.), que enseguida se cita:

"HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo Último, de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al CoNFerir al CoN
GreSo loCal FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de loS traBa
JadoreS muNiCipaleS, Viola el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal.—de conformidad con el párrafo último del citado 
artículo 57, el Congreso del estado de morelos es el órgano resolutor en mate
ria de pensiones de los trabajadores municipales, al facultársele para expedir 
el decreto relativo, lo cual viola el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues otorga a la legislatura esta
tal una atribución que vulnera la hacienda municipal y, en consecuencia, la 
auto nomía de gestión del municipio en el manejo de sus recursos. lo anterior 
es así, ya que la intervención del poder legislativo de la entidad en la determi
nación de las referidas pensiones, constituye una forma de disposición y aplica
ción de los recursos municipales, incluso sin la intervención del ayuntamiento, de 
manera tal que el Congreso local podría disponer de recursos ajenos a los 
del Gobierno estatal para sufragar el pago de dichas prestaciones, sin dar 
participación al órgano que debe realizar la previsión económica respectiva." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, pleno, libro XX, 
tomo 1, mayo de 2013, tesis p./J. 13/2013 (10a.), página 153)

ahora bien, de la lectura del decreto impugnado se advierte que la pen
sión por jubilación decretada por el Congreso de morelos deberá ser cubierta 
por el municipio de tlaltizapán, con cargo a su erario, lo cual representa una 
determinación del destino de una parte del presupuesto de la municipali
dad, de tal suerte que es exclusivamente el Congreso local quien dispone de 
recursos ajenos a los del Gobierno estatal para enfrentar el pago de dichas 
pensiones, sin dar participación a quien deberá hacer la provisión económica 
respectiva, es decir, a la autoridad municipal.

en atención a lo razonado, así como al criterio obligatorio del tribunal 
pleno, se concluye que no es constitucionalmente admisible que la legisla
tura de morelos sea la que decida la procedencia del otorgamiento de la pen
sión de cesantía en edad avanzada afectando el presupuesto municipal, para 
que en él se incorpore una partida dirigida al pago de un fin específico no 
contemplado al comenzar el ejercicio fiscal correspondiente.

en mérito de las anteriores consideraciones, debe declararse la inva
lidez del decreto 407, de veintiuno de marzo de dos mil trece, publicado el 
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periódico oficial del estado de morelos el diez de abril siguiente, mediante 
el que se concedió pensión por jubilación al trabajador **********, con cargo al 
gasto público del municipio de tlaltizapán, morelos, al ser violatorio del artículo 
115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
ca nos, en la inteligencia de que se dejan a salvo los derechos de dicha 
per sona para reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la vía 
que corresponda.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 
43, fracciones V, Xiii, XiV y XV, 45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero, e 
incisos a), b), c) y d), 54, fracciones i, iV y Vii, y 55 al 68 de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos; 67, fracción i, de la ley orgánica para el Congre
so del estado de morelos; y 109 del reglamento para el Congreso del estado 
de morelos.

terCero.—Se declara la invalidez del decreto 407, de veintiuno de 
marzo de dos mil trece, publicado en el periódico oficial del estado de more
los el diez de abril del mismo año.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldí
var lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItu-
CIonALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto 
dE APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA 
En RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, AL ACtuALIZARSE 
LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 19, 
FRACCIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES 
I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS 
AYuntAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECRE-
to nÚMERo CIEnto noVEntA Y CuAtRo, PuBLICAdo EL 26 dE 
dICIEMBRE dE 2012 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE Mo-
RELoS, MEdIAntE EL CuAL EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL dEtER-
MInÓ ConCEdER PEnSIÓn PoR CESAntÍA En EdAd AVAnZAdA 
Con CARgo AL gASto PÚBLICo dEL MunICIPIo dE YAutEPEC, A 
un EMPLEAdo dE ESE AYuntAMIEnto, VIoLA EL ARtÍCuLo 115, 
FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 10/2013. muNiCipio de YautepeC, 
eStado de moreloS. 22 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS. poNeN
te: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: miGuel aNtoNio 
NÚÑeZ ValadeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día veintidós de noviembre 
de dos mil trece, por el que se emite la siguiente: 

Sentencia

mediante la que se resuelve la controversia constitucional 10/2013, 
promovida por el representante del municipio de Yautepec, estado de morelos, 
en contra de los poderes ejecutivo y legislativo de la misma entidad federativa.

I. Antecedentes y trámite del asunto

1. Presentación de la demanda. el siete de febrero de dos mil trece, 
**********, en su carácter de síndico municipal del ayuntamiento Constitu
cional de Yautepec, estado de morelos, por escrito presentado en tal fecha en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación promovió una demanda de controversia constitucional 
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en representación del citado ayuntamiento (de ahora en adelante el "munici
pio actor") en la que impugnó el decreto Número Ciento Noventa y Cuatro, 
publicado el veintiséis de diciembre de dos mil doce en el número cinco mil 
cincuenta y tres del periódico oficial del estado "tierra y libertad", por medio 
del cual el Congreso del estado de morelos concedió a ********** una pensión 
por cesantía en edad avanzada a cargo del presupuesto del municipio actor.

2. en el escrito de demanda se señalaron como autoridades demanda
das al poder legislativo, al poder ejecutivo y al secretario general de Gobier
no, todas del estado de morelos, y se tuvo como preceptos violados a los 
artículos 14, 16, 17, 115, fracciones i, ii y iV y 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante la "Constitución 
Federal").

3. asimismo, se relataron como hechos relevantes, por un lado, que el 
veinticuatro de septiembre de dos mil doce, **********, por su propio derecho, 
solicitó al Congreso del estado de morelos el otorgamiento de una pensión 
por cesantía en edad avanzada de conformidad con los requisitos previstos 
en el artículo 57, apartado a), fracciones i, ii y iii, de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos y, por otro lado, que tras el trámite correspondiente, el 
doce de diciembre siguiente, el pleno de la legislatura local aprobó su petición 
al haberse comprobado una antigüedad en el servicio público de veintitrés 
años, diez meses, once días y una edad de cincuenta y cinco años. lo anterior 
dio lugar a la publicación en el periódico oficial del referido decreto impug
nado Número Ciento Noventa y Cuatro, en el que como se mencionó se con
cedió formalmente la pensión por edad avanzada.

4. trámite de la demanda. el doce de febrero de dos mil trece, el 
ministro presidente de la Suprema Corte tuvo por recibida la demanda, orde
nó formar y registrar el expediente como 10/2013 y, por razón de turnó, designó 
como instructor del procedimiento al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
por consiguiente, el catorce de febrero del mismo año, el ministro instructor 
emitió un acuerdo en el que tuvo por visto el escrito del municipio actor; sin em
bargo, dadas algunas inconsistencias, previno al actor para que señalara, bajo 
protesta de decir verdad, si impugnaba el decreto Número Ciento Noventa y 
Cuatro o el ochenta y Cinco, o ambos, y si a su vez reclamaba la expedición, 
promulgación y/o publicación del último párrafo del artículo 57 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos; además de que aclarara si el decreto o 
decretos impugnados constituían el primer acto de aplicación de la citada 
norma.

5. el municipio actor desahogó el requerimiento por escrito recibido en 
esta Suprema Corte el veintidós de febrero de dos mil trece, aclarando que 



771SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

reclamaba tanto la expedición, promulgación y/o publicación del artículo 57 
de la referida ley del servicio civil, así como el decreto Número Ciento Noven
ta y Cuatro por sí mismo y en su modalidad de primer acto de aplicación de 
la mencionada disposición legal.

6. Consecuentemente, el ministro instructor, por acuerdo de veintiséis 
de febrero siguiente, dio cuenta del escrito del municipio actor y admitió la de
man da por lo que hace a los citados decreto y norma, determinando el carácter 
de autoridades demandadas únicamente a los poderes legislativo y ejecu
tivo del estado de morelos, a fin de que dieran contestación a la demanda, y 
ordenando dar vista del asunto al procurador general de la república para que 
manifestara lo que a su interés conviniera, formando el cuaderno incidental 
respectivo para el trámite de la solicitud de suspensión del acto impugnado.1 

7. Cuestiones previas y conceptos de invalidez. en su escrito prin
cipal de demanda y en el aclaratorio, el municipio actor sostuvo los siguien
tes conceptos de invalidez:

a) primero. el decreto reclamado produce una intromisión del poder 
legislativo del estado en la vida interna del ayuntamiento que transgrede los 
artículos 14, 16, 17, 155, fracciones i, ii y iV y 123 de la Constitución Federal, 
pues se le exige a ese último el cumplimiento y pago invariable de una pensión 
por cesantía en edad avanzada en favor de un servidor público; lo anterior, aun 
cuando el pago de tal pensión se encuentre contemplado en el título sexto de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, debido a que dicho contenido 
normativo en realidad provoca una invasión en la esfera competencial del 
municipio en contravención directa del artículo 115 constitucional.

b) los ayuntamientos gozan de plena autonomía para dirigir los desti
nos políticos, administrativos y patrimoniales dentro de su esfera de circuns
cripción, por lo que la intervención de la legislatura local en su ámbito 
patrimonial carece de sustento jurídico tanto en la Constitución Federal como 
en la del estado y en las leyes locales. en ese sentido, se señala que si bien 
las legislaturas de los estados pueden expedir leyes laborales que regulen las 

1 ese mismo día, el ministro instructor emitió otro acuerdo en el que resolvió que no procedía la 
suspensión solicitada, pues de concederse, se afectarían instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano, tales como las prestaciones de seguridad social relativas a la jubilación, inva
lidez, vejez y muerte, entre otras, de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción Xi, in
ciso a), de la Constitución Federal. Véanse, páginas 31 a 35 del cuaderno del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 10/2013. este acuerdo no fue impugnado por el 
municipio actor.
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relaciones entre el estado y los municipios con sus trabajadores, ello no tiene 
como consecuencia necesaria que puedan arrogarse de facultades de un tribu
nal laboral ni decretar una pensión a favor de una persona, cuando ni siquie
ra es llamado al procedimiento legislativo el tercero que asumirá la carga 
económica del pago de la seguridad social.

c) Se destaca que el artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos deviene como inconstitucional, porque la regula
ción del sistema de pensiones no contempla la existencia de un organismo 
al que corresponda decidir sobre el otorgamiento de pensiones con cargo al 
patrimonio propio ni tampoco prevé que el instituto mexicano del Seguro So
cial o el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado sean los encargados de cubrir tales prestaciones.

d) Segundo. el decreto reclamado, en el que fue aplicado el artículo 57, 
último párrafo, de la referida ley del Servicio Civil violenta flagrantemente la 
autonomía municipal al comprometer el patrimonio del ayuntamiento, sin 
que el municipio haya formado parte de un procedimiento previo en el que se 
respetaran las formalidades establecidas en ley, de conformidad con los ar
tículos 14 y 16 constitucionales. Sobre este punto, se destaca que la legisla
tura local incumplió a su vez lo dispuesto por el propio artículo 123 del 
reglamento interior del Congreso del estado de morelos, en el que se prevé 
que los dictámenes deben contener, entre otras cuestiones, el análisis de las 
observaciones hechas por los ayuntamientos y los poderes ejecutivo o Judi
cial en su caso, pues la Comisión de trabajo, previsión Social y Fomento Coope
rativo del Congreso del estado remitió a la mesa directiva de la legislatura 
su dictamen sobre la multicitada pensión, sin la participación municipal 
correspondiente.

e) en el mismo concepto de invalidez, el municipio actor destaca que 
si bien de acuerdo a los artículos 115 y 123 de la Constitución Federal, los 
servidores públicos deben de gozar de prestaciones de seguridad social y 
las legislaturas locales están facultadas para emitir las leyes necesarias 
para regular las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, 
lo cierto es que no se justifica por qué el sistema previsto en la ley del Servi
cio Civil del estado de morelos autoriza al Congreso del estado a evaluar el 
tiempo de servicio público, el salario percibido, la edad y demás requisitos 
para que una persona goce de una pensión, cuando dicho trabajador mantu
vo una relación laboral únicamente con el municipio y es éste a quien a final 
de cuentas se le impone el cargo de la pensión sobre el erario municipal.

f) el Congreso del estado no puede determinar libremente los casos en 
que proceda otorgar prestaciones de jubilación que incidan sobre la autonomía 
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patrimonial del municipio. por tanto, se sostiene que no se estima inconsti
tucional la existencia y regulación de los derechos de pensión de los traba
jadores, sino que la legislatura local sea la única encargada de decidir lo 
correspondiente a la concesión y pago de ciertas prestaciones de seguridad 
social de los trabajadores del orden municipal a cargo del propio presupuesto 
del ayuntamiento. Se citaron como precedentes aplicables las controversias 
constitucionales 55/2005, 91/2008, 50/2010, 53/2010 y 55/2010.

g) Escrito aclaratorio. en el documento por medio del cual se desahogó 
la prevención del ministro instructor, el municipio actor expresó que el artículo 
57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos transgre
de el artículo 115 constitucional, pues al establecer la obligación de la legis
latura local de expedir el decreto por el cual se resuelve la petición de pensión 
del servidor público, se provoca una invasión en la esfera competencial del 
municipio. Se insiste en que no le corresponde al poder legislativo o al ejecu
tivo determinar la procedencia o no de un beneficio social respecto de una 
persona que prestó sus servicios al ayuntamiento y mucho menos determi
nar una carga económica sobre el presupuesto municipal para el pago de la 
pensión correspondiente. tal facultad le corresponde al tribunal de Concilia
ción y arbitraje del estado de morelos, a través de un procedimiento en que 
se respeten las formalidades de ley en atención a los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal.

8. Contestación de la demanda por parte del Poder Ejecutivo. Segui
do el trámite previsto en ley, el once de abril de dos mil trece, el consejero 
jurídico como representante del poder ejecutivo del estado de morelos pre
sentó ante esta Suprema Corte la contestación de la demanda, en la cual expu
so, en síntesis, los siguientes razonamientos:

a) Se actualizan las causas de improcedencia previstas en las fraccio
nes iii y Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (de 
ahora en adelante "ley reglamentaria de la materia"), en virtud de que el muni
cipio actor debió haber ampliado la demanda en la diversa controversia cons
titucional 3/2013 y no promover las diversas 4/2013 y 10/2013, por la estrecha 
vinculación que guardan; además de que el decreto impugnado no es el pri
mero que se expide con fundamento en el artículo 57 de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos.

b) para demostrar lo anterior, presentó una tabla de diversos decretos 
de concesión de pensiones a trabajadores del ayuntamiento actor publica
dos desde el mes de marzo de dos mil diez, fecha evidentemente anterior 
a diciembre de dos mil doce cuando se publicó el decreto reclamado.
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c) por lo que hace al interés jurídico oponible, se señala que el munici
pio actor carece de legitimación ad causam, ya que no es titular del derecho 
que pretende hacer valer, y que el poder ejecutivo del estado de morelos no ha 
realizado acto alguno que invada la esfera de competencia municipal.

d) en cuanto a los conceptos de invalidez, se aduce que los actos que 
se le reclaman al poder ejecutivo, consistentes en la promulgación y publica
ción del decreto combatido, fueron realizados con apego a la facultad previs
ta en la Constitución local y que la parte actora no expresó conceptos de 
invalidez en los que planteara los vicios propios que supuestamente atribuye a 
dichos actos. en esa tónica, los conceptos de invalidez deben calificarse de 
inatendibles e inoperantes ante la inexistencia de argumentos susceptibles 
de ser analizados, de causa de pedir y de razones suficientes para sostener la 
razón de lo pretendido en oposición al principio de presunción de validez que 
tienen los actos de autoridad.

e) respecto a los argumentos de fondo, se sostiene que resulta infun
dado el concepto de invalidez consistente en que se viola en perjuicio de la 
parte actora lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Fe
deral, en virtud de que el decreto combatido no atenta contra la autonomía y 
libre administración hacendaria, ya que el mismo es un acto declarativo emi
tido con fundamento en la ley del Servicio Civil del estado de morelos; orde
namiento que establece las medidas y prerrogativas para los trabajadores 
que estén en el supuesto de obtener una pensión por jubilación, por lo que si 
en el caso, los extremos para atender la solicitud que antecedió al decreto 
cuestionado quedaron cumplidos con base en ese ordenamiento, es evidente 
que el acto impugnado no viola la libre administración hacendaria.

f) Sobre tal punto, se aclara que las partidas del presupuesto de egresos 
municipal para el pago de las prestaciones de seguridad social no pueden ser 
concebidas en el ámbito de la libre administración hacendaria previsto en el 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, si se toma en cuenta que 
son destinadas para cubrir una obligación dineraria impuesta en la fracción 
Viii del mismo precepto, en relación con el diverso 123 del propio texto Cons
titucional.

g) así, los municipios tienen autonomía para determinar la aplicación 
de los recursos públicos, pero también deben observar las normas constitu
cionales y federales relativas, así como las que expidan las legislaturas locales 
concernientes a la administración pública municipal. en tal virtud, se alude 
que es innegable que el marco legal establecido en la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, para el otorgamiento de la pensión cuestionada, no vulnera 
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la libre administración del municipio, porque dicha prestación está a su cargo 
por mandato expreso de la Constitución Federal.

h) por otro lado, se argumenta que el artículo 57, último párrafo, de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, por sí solo no trasciende a la libre 
administración hacendaria municipal, si se toma en cuenta que únicamente 
señala la fecha en que podrá expedirse el decreto que otorga a los beneficia
rios de un trabajador su pensión correspondiente.

i) Se citan como apoyo a sus razonamientos las tesis jurisprudenciales 
de rubros: "HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNda
ria. SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStitu
CióN Federal)." y "muNiCipioS. el artÍCulo 9o. de la leY del SerViCio 
CiVil de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS del eSta
do, muNiCipioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de BaJa Cali
ForNia, No traNSGrede la liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria de 
aQuÉlloS."

9. Contestación de la demanda por parte del Poder Legislativo. 
el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, por 
escrito recibido en esta Suprema Corte el veintiséis de abril de dos mil trece, 
contestó la demanda exponiendo, en síntesis, los argumentos que siguen:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 
21 del mismo ordenamiento, toda vez que el decreto reclamado no constituye 
el primer acto de aplicación del referido artículo 57, último párrafo, de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos y, por ende, la presentación de la deman
da en contra de dicha disposición normativa es extemporánea. el mismo ra
zonamiento de improcedencia por extemporaneidad se actualiza si se utiliza 
como fecha de impugnación el momento en que el citado artículo fue promul
gado y publicado: el seis de septiembre de dos mil.

b) por lo que hace a los conceptos de invalidez, se considera que éstos 
deben calificarse como infundados al no existir una violación a los artículos 14, 
16 y 115 de la Constitución Federal. el decreto reclamado fue dictado con 
base en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, la cual establece el 
procedimiento para que los trabajadores de los poderes de dicha entidad fe
derativa o los municipios puedan obtener su pensión, por lo que una vez que 
el trabajador cumplió con tales requisitos, no existe razón alguna para que el 
Congreso estatal se niegue a cumplir la obligación para aprobar la pensión y 
emitir el decreto correspondiente.
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c) los artículos 55, 56, 57, apartado a), fracciones i, ii y iii, 59 y 69 de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, aplicados en el decreto contro
vertido, son constitucionales debido a que las partidas del presupuesto de 
egresos municipal para el pago de las prestaciones de seguridad social no 
pueden ser admitidas en el ámbito de la libre administración hacendaria pre
visto en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, si se valora que 
son destinadas a cubrir una obligación impuesta en el numeral 123, fracción 
Viii, del propio texto Constitucional.

d) a su juicio, la libertad de administración hacendaria es una facultad 
constitucional concedida a los municipios para integrar su presupuesto de 
egresos, en virtud de que dicha facultad consiste en la libre elección del des
tino y monto de los ingresos disponibles provenientes de las fuentes enume
radas en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, salvo que sea 
en este último ordenamiento en el que se prevea cumplir una obligación di
neraria, caso como el que nos ocupa, en el que no opera a plenitud la libertad 
municipal hacendaria.

e) dicho de otra manera, el decreto impugnado es acorde a derecho, 
pues no puede aceptarse que bajo el esquema de la libre administración hacen
daria los municipios soslayen el pago de prestaciones dinerarias que impone 
la Constitución Federal. Si se consintiera tal situación, se tornarían en unida
des políticas independientes regidas por sus propios principios y conviccio
nes, sin apego a ningún marco legal. en consecuencia, con fundamento en 
el artículo 115, fracción iX, constitucional, se facultó a las legislaturas locales 
para regular las relaciones laborales suscitadas tanto entre los trabajadores al 
servicio de la entidad federativa como entre los municipios y sus propios tra
bajadores, con la única limitante de respetar los principios establecidos en 
el artículo 123 constitucional; en especial, la protección al salario y la seguri
dad social.

f) Bajo esa óptica, se insistió, el artículo 57, último párrafo, de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos no trasciende a la libre administración 
hacendaria municipal, si se tiene en cuenta que sólo señala la fecha en que 
podrá expedirse el decreto que otorga a un trabajador su pensión correspon
diente, cuya partida presupuestal de aportación de seguridad social se presu
pone que fue fijada por el ayuntamiento para cumplir con una obligación 
constitucional.

10. Referencia a la opinión del procurador general de la Repúbli-
ca. el procurador general de la república se abstuvo de formular pedimento 
o alegato alguno, según se desprende de las constancias del expediente y del 
acuerdo emitido en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos.
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11. Cierre de la instrucción. Sustanciado el procedimiento en la presen
te controversia constitucional, se celebró el trece de junio de dos mil trece la 
audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de la materia, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

12. Radicación. en atención a la solicitud formulada por el ministro 
ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
acordó el dieciocho de octubre de dos mil trece remitir el expediente a la pri
mera Sala de esta Suprema Corte, para su radicación y resolución, misma 
que se avocó a su estudio por auto de veintitrés de octubre siguiente.

II. Competencia

13. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la 
Constitución Federal, 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción 
i y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en 
virtud de que se plantea un conflicto entre el estado de morelos por conducto 
de sus poderes legislativo y ejecutivo y el municipio de Yautepec de esa enti
dad, en el que es innecesaria la intervención del tribunal en pleno, al tratarse 
únicamente del estudio de fondo de actos y no de normas.

III. Fijación de la litis

14. de un análisis de la demanda y del escrito de desahogo por parte 
del municipio actor del requerimiento formulado por el ministro instructor, se 
concluye que en la presente controversia constitucional debe tenerse como 
acto impugnado el decreto Número Ciento Noventa y Cuatro, publicado el vein
tiséis de diciembre de dos mil doce en la página cuarenta y uno de la segunda 
sección del número cinco mil cincuenta y tres del periódico oficial del estado 
de morelos, mediante el cual se concedió pensión por cesantía en edad avan
zada a **********.

15. el texto del decreto reclamado es el siguiente (negritas nuestras):

"al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra 
y libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.—poder 
legislativo.—lii legislatura. 20122015."
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"Graco luis ramírez Garrido abreu, Gobernador Constitucional del es
tado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente: 

"la Quincuagésima Segunda legislatura del Congreso del estado libre 
y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción ii 
del artículo 40 de la Constitución política del estado libre y Soberano de mo
relos, y al tenor de los siguientes: 

"Considerandos 

"i. mediante escrito presentado en fecha 24 de septiembre del 2012, 
ante este Congreso del estado, el C. **********, por su propio derecho, solicitó 
de esta soberanía le sea otorgada pensión por cesantía en edad avanzada, acom
pañando a su solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, aparta-
do A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio Civil del Estado, como 
lo son: acta de nacimiento, hoja de servicios expedida por el poder ejecutivo 
del estado de morelos, así como hoja de servicios y carta de certificación de 
salario expedidas por el H. ayuntamiento de Yautepec, morelos. 

"ii. Que al tenor del artículo 56 de la ley del Servicio Civil vigente en la 
entidad, la pensión por cesantía en edad avanzada se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se en
cuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. el trabajador que se hubiere separado justificada o injustifi
cadamente de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y con fundamento en el artículo 59 de la ley del Servicio Civil, la 
pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al trabajador que habien
do cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de 
diez años de servicio, se ubique en el supuesto correspondiente, el monto 
será de acuerdo a su último salario y al porcentaje que por los años de servi
cio le corresponda, según lo establece el artículo de referencia. 

"iii. en el caso que se estudia, el C. **********, prestó sus servicios en el 
poder ejecutivo del estado de morelos, desempeñando los cargos siguientes:

"agente de apoyo, en la dirección General de la policía Judicial de la 
procuraduría General de Justicia, del 16 de junio al 30 de septiembre de 1987; 
agente investigador, en la dirección General de la policía Judicial de la procu
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raduría General de Justicia, del 01 de octubre al 19 de noviembre de 1987; 
auxiliar, en la dirección de investigaciones políticas y Sociales de la dirección 
General de Gobernación, del 15 de junio al 31 de diciembre de 1988; auxiliar de 
analista, en la dirección General de investigaciones políticas y Sociales de la 
Subsecretaría de Gobierno, del 01 de enero de 1989 al 31 de diciembre de 1994; 
receptor de rentas, en la receptoría de rentas de tlayacapan de la dirección 
General de política de ingresos de la Secretaría de Hacienda, del 01 de no
viembre de 1998 al 30 de junio de 2002; analista especializado, en la admi
nistración de rentas a Yautepec, dirección General de recaudación de la 
Secretaría de Hacienda, del 01 de julio de 2002 al 28 de agosto de 2003; ana
lista especializado, en la administración de rentas a Yautepec, dirección Ge
neral de recaudación de la Secretaría de Finanzas y planeación, del 29 de 
agosto de 2003 al 15 de noviembre de 2009. en el H. ayuntamiento de Yautepec, 
morelos, ha prestado sus servicios, desempeñando los cargos siguientes: 
inspector de licencias y reglamentos, del 01 de junio de 1982 al 31 de mayo de 
1985; subdirector de tránsito y vialidad, del 16 de noviembre de 2009 al 12 
de julio de 2012; director de organismos descentralizados, del 13 de julio al 24 de 
septiembre del 2012, fecha en la que fue presentada su solicitud.

"una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la ley orgánica para el Congreso del estado, se comprobó feha
cientemente la antigüedad del trabajador y se acreditan 23 años, 10 meses, 
11 días de antigüedad de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 años 
de edad, ya que nació el 16 de septiembre de 1957, en consecuencia, se esti
ma que se encuentran plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59, inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 

"decreto Número Ciento Noventa y Cuatro 

"‘artículo 1o. Se concede pensión por cesantía en edad avanzada 
al C. **********, quien ha prestado sus servicios en el poder ejecutivo del 
estado de morelos, así como en el H. ayuntamiento de Yautepec, morelos, 
desempeñando como último cargo el de: director de organismos descen
tralizados.’

"‘artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 75% del último 
salario del solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la ley 
del Servicio Civil del estado y será cubierta a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador se separe de sus labores por el H. Ayuntamiento de 
Yautepec, Morelos. dependencia que realizará el pago en forma mensual 
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con cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo que dis
ponen los artículos 55, 56 y 59 de la ley del Servicio Civil del estado.’ 

"‘artículo 3o. la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondien
te al estado de morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, las asig
naciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 
de la ley del Servicio Civil del estado.’

"‘transitorios 

"‘artículo primero. remítase el presente decreto al titular del poder eje
cutivo del estado, para los fines que indica el artículo 44 y la fracción XVii del 
artículo 70 de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos.’ 

"‘artículo segundo. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial «tierra y libertad», órgano de difu
sión del Gobierno del estado.’

"recinto legislativo a los doce días del mes de diciembre de dos mil doce. 

"atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’ los CC. diputados in
tegrantes de la mesa directiva del Congreso del estado. dip. Humberto Segura 
Guerrero. presidente. dip. Jordi messeguer Gally. Secretario. dip. amelia marín 
méndez. Secretaria. rúbricas.

"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"dado en la residencia del poder ejecutivo, Casa morelos, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de morelos, a los veinticuatro días del mes de 
diciembre de dos mil doce. 

"‘Sufragio efectivo. No reelección’ 
"Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos

"Graco luis ramírez Garrido abreu 
"Secretario de gobierno 

"ing. Jorge Vicente messeguer Guillén 
"rúbricas."

16. asimismo, debe tenerse como norma reclamada el artículo 57, último 
párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, pues el municipio 
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actor lo impugnó expresamente con motivo de su acto de aplicación en el 
citado decreto Número Ciento Noventa y Cuatro, aduciendo su inconstitucio
nalidad en los conceptos de invalidez y precisando como autoridades deman
dadas a las que lo expidieron, promulgaron y publicaron. tal pretensión se 
evidencia de manera específica en el escrito del municipio actor de veintidós 
de febrero de dos mil trece, por medio del cual desahogó el requerimiento del 
ministro instructor y señaló expresamente que era su intención reclamar la 
inconstitucionalidad únicamente de la citada disposición normativa.

17. Sobre este punto, debe destacarse que si bien en la contestación 
de la demanda el poder legislativo local hizo referencia a los artículos 55, 56, 
57, apartado a), fracciones i, ii y iii, 59 y 69 de la ley del Servicio Civil del es
tado de morelos como normas reclamadas; lo cierto es que de una lectura 
integral de la demanda y del escrito de desahogo del requerimiento presentado 
por parte del municipio actor no se advierte razonamiento alguno de incons
titucionalidad en contra de tales preceptos legales. 

18. por el contrario, en la demanda de la controversia constitucional se 
citaron, entre otros, los artículos 54, fracción Vii, 55, 56 y 59 de la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos,2 con la única pretensión de explicar cómo 
estaba conformado el sistema legal para otorgar una pensión a los trabajado
res municipales. para el municipio actor, la norma que en realidad ocasiona 

2 Normas vigentes al momento de la emisión del decreto reclamado:
"Artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social tendrán derecho a:
"…
"Vii. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invalidez, por viudez, por orfan
dad y por ascendencia, en términos de las disposiciones legales aplicables."
"Artículo 55. las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede estarán a 
cargo de los poderes del estado y de los municipios, a través de las instituciones que para el caso 
determinen."
"Artículo 56. las prestaciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 54 de esta ley, se otor
garán mediante decreto que expida el Congreso del estado una vez satisfechos los requisitos que 
establecen esta ley y los demás ordenamientos aplicables.
"el pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramiento.
"el trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente de su fuente de empleo, 
antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación."
"Artículo 59. la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad, se separe voluntariamente del servicio 
público o quede separado del mismo con un mínimo de 10 años de servicio.
"la pensión se calculará aplicando al salario y a los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente."
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la vulneración al principio de división de poderes es el último párrafo del ar
tículo 57 de la citada ley, pues a su juicio en ella es en la que se otorga la 
facultad al poder legislativo para emitir un decreto en el que se concede una 
pensión a cargo de la hacienda municipal.

19. la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
procedió de la misma manera al fijar la litis y resolver el veintiséis de junio de 
dos mil trece las controversias constitucionales 3/2013, 4/2013 y 11/2013, pro
movidas por el propio municipio de Yautepec, estado de morelos, en contra 
del artículo 57, último párrafo, de la ley de Servicio Civil del estado de morelos 
y de los decretos que otorgaban pensiones a cargo de la hacienda municipal 
de Números treinta, ochenta y Cinco y Ciento Cincuenta y uno, respectiva
mente, publicados en el periódico oficial del estado el cinco y once de diciem
bre de dos mil doce. en las demandas de controversias constitucionales, el 
municipio actor también citó los artículos 54, fracción Vii, 55, 56 y 59 de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos, pero sólo para explicar el sistema 
regulatorio; razón por la que la Segunda Sala consideró suficiente para con
cluir que la única norma reclamada en los tres asuntos fue el multicitado ar
tículo 57, último párrafo, de la propia ley del Servicio Civil.

IV. oportunidad

20. la demanda de controversia constitucional se presentó de manera 
oportuna por lo que hace al decreto Número Ciento Noventa y Cuatro, publi
cado el veintiséis de diciembre de dos mil doce en la página cuarenta y uno 
de la segunda sección del número cinco mil cincuenta y tres del periódico 
oficial del estado de morelos, mediante el cual se concedió pensión por cesan
tía en edad avanzada a **********, y de manera extemporánea respecto al 
artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

21. al respecto, el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia es
tablece en sus fracciones i y ii el plazo de treinta días para promover una 
controversia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales.3  

3 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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tratándose de actos, se computa de la siguiente forma: a) a partir del día si
guiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efecto la notificación 
de la resolución o acuerdo que se reclame; b) a partir del día siguiente al en 
que el actor haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o, c) a partir 
del día siguiente al en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

22. en el caso de normas generales,4 el referido artículo señala que 
el plazo para la presentación de la demanda transcurrirá del día siguiente a la 
fecha de su publicación o, según sea el caso, a partir del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia.

23. dicho lo anterior, se tiene que en relación con el decreto impugna
do, al ser un acto del poder legislativo, la fecha que deberá de tomarse en 
cuenta para hacer el cómputo de la presentación de la demanda es el once 
de enero de dos mil trece, día en que se ostentó como sabedor del acto el 
propio municipio actor.5 en el escrito de demanda, se señaló expresamente 
que toda vez que la administración municipal actual entró en funciones el pri
mero de enero de dos mil trece, fue hasta el once de enero siguiente en que 
se conoció del acto reclamado, pues ese día la persona a la que se concedió 
la pensión presentó ante la oficina de recursos Humanos del ayuntamiento 
de Yautepec, morelos, una copia del decreto ya citado.6 

24. en consecuencia, el plazo de treinta días previsto en la fracción i del 
artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia respecto al decreto de veinti
séis de diciembre de dos mil doce, transcurrió del catorce de enero al vein
tiséis de febrero de dos mil trece, descontando del cómputo los sábados y 
domingos por ser días inhábiles, así como los días cuatro y cinco de febrero 

4 al respecto, puede consultarse la tesis p./J. 65/2009 aprobada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1535, de rubro (negritas nuestras): "ContRoVERSIA 
ConStItuCIonAL. tRAtÁndoSE dE noRMAS gEnERALES, AL EStudIARSE En 
LA SEntEnCIA LA oPoRtunIdAd En LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA RELA-
tIVA dEBERÁ AnALIZARSE SI LA IMPugnACIÓn dE AQuéLLAS SE HACE Con 
MotIVo dE Su PuBLICACIÓn o dE Su PRIMER ACto dE APLICACIÓn."
5 de conformidad con lo resuelto por esta primera Sala en las controversias constitucionales 
11/2004 y 64/2005, así como en el recurso de reclamación 47/2012Ca derivado de la controversia 
constitucional 80/2012, cuando se trate de actos en virtud del cual se impugne una norma, el 
momento que se privilegia como referente para el inicio del plazo de impugnación es aquel en 
que el ente legitimado efectivamente tiene conocimiento de los actos impugnados.
6 Véanse, el escrito de demanda y el decreto presentado por la persona a la que se concedió la 
pensión, hojas 1 a 16 y 18 del cuaderno de la controversia constitucional 10/2013.



784 FEBRERO 2014

del presente año de conformidad con los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamen
taria de la materia, en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y del acuerdo plenario Número 2/2006. de tal 
forma, si el sello de recepción de la demanda ante la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal es del siete de febrero de dos 
mil trece, es evidente que su presentación resulta oportuna.

25. a la misma conclusión se llegaría si se tomara en cuenta la fecha 
de publicación en el periódico oficial del decreto reclamado, pues ésta se dio 
el veintiséis de diciembre de dos mil doce y, por tanto, el plazo para interponer la 
controversia hubiere transcurrido del dos de enero al catorce de febrero de 
dos mil trece, al descontarse del día veintisiete al treinta y uno de diciembre 
de dos mil doce por corresponder al segundo periodo de receso de la Suprema 
Corte, así como los sábados y domingos por ser días inhábiles de conformi
dad con las recién referidas normas legales y reglamentarias.

26. en cuanto a la oportunidad de la impugnación del artículo 57, último 
párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, en primer lugar debe 
destacarse que tanto el poder ejecutivo como el legislativo del estado de mo
relos hicieron valer la causa de improcedencia prevista en la fracción Vii del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 
20 y 21 del mismo ordenamiento,7 sustentándola en el hecho de que aten
diendo a la fecha de publicación de las normas impugnadas se está en pre
sencia de una impugnación extemporánea, además de que el decreto que se 
impugna no constituye el primer acto de aplicación de las mismas.

27. para estar en aptitud de responder este cuestionamiento, esta pri
mera Sala debe analizar, en principio, si la norma general impugnada fue o no 
aplicada en el decreto Número Ciento Noventa y Cuatro reclamado, pues 
sólo de este modo el cómputo para la presentación de la demanda de contro

7 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
"Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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versia constitucional puede hacerse de conformidad con la segunda hipóte
sis prevista por la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la 
materia, ya que de lo contrario el cómputo debe realizarse a partir del día si
guiente a la fecha de la publicación de las normas generales impugnadas.

28. el texto completo del artículo 57 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos es el siguiente (negritas y mayúsculas nuestras):

"artículo 57. para disfrutar de las pensiones señaladas en este capítulo, 
los peticionarios deberán presentar su solicitud acompañada de los docu
mentos siguientes:

"a) para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o invalidez:

"i. Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el oficial del 
registro Civil correspondiente;

"ii. Hoja de servicios expedida por el servidor público competente del 
gobierno o del municipio que corresponda;

"iii. Carta de certificación del salario expedida por la dependencia o 
entidad pública a la que se encuentre adscrito el trabajador; y

"iV. dictamen de la institución de seguridad social correspondiente, en 
el cual se decrete la invalidez definitiva.

"B) tratándose de pensión por viudez, orfandad o ascendencia, además 
de los previstos en el apartado que antecede, se deberán exhibir los siguien
tes documentos:

"i. Copia certificada de las actas de nacimiento de los hijos expedidas 
por el respectivo oficial del registro Civil;

"ii. Copia certificada del acta de matrimonio, o en su defecto del docu
mento que acredite la relación concubinaria, expedida por el H. ayuntamien
to donde haya sido el último domicilio conyugal;

"iii. Copia certificada del acta de defunción en su caso o dictamen de 
invalidez expedido por la institución de seguridad respectiva; y

"iV. Copia certificada del acta de nacimiento del trabajador.
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"EL H. CongRESo dEL EStAdo dEBERÁ EXPEdIR EL dECRE-
to CoRRESPondIEntE A PARtIR dE LA FECHA En QuE SE tEngA 
PoR RECIBIdA LA doCuMEntACIÓn nECESARIA PARA Su tRAMI-
tACIÓn, En un téRMIno dE tREIntA dÍAS duRAntE EL PERIo-
do oRdInARIo dE SESIonES. En CASo dE QuE LA LEgISLAtuRA 
SE EnCuEntRE En RECESo, dEBERÁ ContABILIZARSE dICHo 
téRMIno A PARtIR dE QuE InICIE EL PERIodo oRdInARIo dE 
SESIonES InMEdIAto."

29. Como se puede apreciar, esta disposición legal, en sus primeros 
dos apartados contiene los requisitos necesarios para presentar la solicitud 
de una pensión (jubilación, cesantía por edad avanzada, invalidez, viudez, or
fandad o ascendencia), mientras que el último párrafo es una norma faculta
tiva que prevé la obligación del Congreso del estado de expedir un decreto 
que recaiga a la respectiva solicitud de pensión en un término de treinta días 
a partir de la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesa
ria para su tramitación, dependiendo de si se está o no durante el periodo 
ordinario.

30. ahora, con base en lo anterior, esta primera Sala considera que de 
una revisión del decreto impugnado transcrito en el apartado tercero de la 
presente sentencia, se desprende que varias disposiciones del artículo 57 de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos fueron citadas expresamente 
como normas aplicables; en específico, el apartado a), fracciones i, ii, y iii. 
Si bien es notorio que el último párrafo del artículo 57 no fue aludido de ma
nera expresa en el acto reclamado, se estima que fue aplicado de manera 
implícita por el Congreso del estado, al ser uno de los fundamentos legales de 
la facultad del poder legislativo para dictar un decreto en el que se concede la 
pensión solicitada en términos de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

31. en otras palabras, la aplicación de la norma impugnada por el mu
nicipio actor se hizo de manera indirecta, por lo que sí es posible plantear 
en su contra la demanda de controversia constitucional. No obstante, esta 
Suprema Corte advierte que se actualiza la causal de improcedencia por 
extemporaneidad invocada por las autoridades demandadas, pues el decreto 
reclamado no constituye el primer acto de aplicación de la referida disposi
ción normativa al haber sido aplicada en decretos anteriores en los que el 
poder legislativo local impuso al municipio de Yautepec la obligación de cubrir 
ciertas pensiones a cargo de su hacienda municipal.

32. en realidad, tal como lo expusieron las autoridades demandas, el 
primer acto de aplicación del artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio 
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Civil del estado de morelos radica en el decreto Número doscientos treinta y 
tres, publicado el treinta y uno de marzo de dos mil diez en el periódico oficial 
"tierra y libertad" del estado de morelos, por medio del cual se concedió pen
sión por viudez a una tercera persona.8 en tal resolución legislativa, en concre
to en su artículo 2o., se determinó que la cuota mensual decretada debía ser 
pagada por el ayuntamiento de Yautepec, morelos, con cargo a la partida 

8 el texto de dicho decreto es el siguiente: "al margen izquierdo un sello con el escudo del estado 
de morelos que dice: ‘tierra y libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
poder legislativo.—li legislatura.—20092012. mtro. marco antonio adame Castillo, Goberna
dor Constitucional del estado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed:
"Que el Congreso del estado se ha servido enviarme para su promulgación lo siguiente:
"la Quincuagésima primera legislatura del Congreso del estado libre y Soberano de morelos, en 
ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 40, fracción ii, de la Constitución política 
local, y,
"Considerando
"i. mediante escrito presentado en fecha 05 de agosto de 2009, la C. **********, por propio dere
cho, presentó ante este Congreso, solicitud de pensión por viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de concubina supérstite del finado **********, acompañando la documentación 
original establecida en el artículo 57, apartados a), fracciones i, ii y iii, y B), fracciones ii, iii y iV, 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, como lo son: acta de nacimiento de la solicitan
te, acta de acreditación de concubinato de fecha 13 de marzo de 2009, expedida por el C. lic. Jorge 
eduardo Nava lagunas, Juez de paz municipal de Yautepec, morelos, hoja de servicios y carta 
de certificación del salario expedidas por el H. ayuntamiento de Yautepec, morelos, acta de na
cimiento y acta de defunción del de cujus. 
"…
"iii. de la documentación exhibida por el solicitante, se desprende que el finado **********, en 
vida prestó sus servicios para el H. ayuntamiento de Yautepec, morelos, habiendo desempeñado 
el cargo de: director de turismo, del 01 de noviembre de 2006 al 11 de febrero de 2009, fecha en 
que ocurrió su deceso; quedando así establecida la relación laboral que existió con el H. ayun
tamiento de Yautepec, morelos; así mismo, se refrenda el carácter de concubina supérstite a la 
C. **********, beneficiaria del fallecido trabajador. observándose en consecuencia, satisfechas 
las hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción ii, inciso b) y párrafo 
tercero inciso b), de la ley del Servicio Civil del estado, por lo que se deduce procedente asignar 
la pensión de viudez, a la beneficiaria solicitante.
"por lo anteriormente expuesto, esta soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente:
"decreto Número doscientos treinta y tres.
"‘artículo 1o. Se concede pensión por viudez, a la C. **********, concubina supérstite del finado 
**********, que en vida prestó sus servicios para el H. ayuntamiento de Yautepec, morelos, 
desempeñando el cargo de: director de turismo, del 01 de noviembre de 2006 al 11 de febrero de 
2009, fecha en la que causó baja por defunción.’
"‘artículo 2o. la cuota mensual decretada, deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 
veces el salario mínimo general vigente en la entidad, debiendo ser pagada a partir del día si
guiente del fallecimiento del trabajador, por el H. ayuntamiento de Yautepec, morelos, con cargo 
a la partida destinada para pensiones, según lo establecen los numerales 55, 57, 64, 65, fracción 
ii, inciso b), párrafo tercero, inciso b), de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.’
"‘artículo 3o. la cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al estado de morelos, integrándose ésta por el salario, las pres
taciones, las asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 
del cuerpo normativo antes aludido.’…"
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destinada para pensiones, según lo establecen entre otros numerales, el ar
tículo 57 ahora combatido.

33. Cabe aclarar que las autoridades demandadas, además de referirse 
al decreto doscientos treinta y tres, explicitaron que la norma reclamada ha 
sido aplicada al municipio actor con anterioridad en diversos decretos en los 
que se determinó otorgar otras pensiones a cargo del ayuntamiento de Yaute
pec, los cuales se reflejan en la siguiente tabla:

decreto
Fecha de 

publicación en el 
Periódico oficial

Materia del decreto

291 21/abril/2010 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

292 21/abril/2010 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

293 21/abril/2010 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

301 21/abril/2010 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

502 28/julio/2010 Concede pensión por jubilación a 
**********.

672 06/octubre/2010 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

799 27/octubre/2010 Concede pensión por invalidez a 
**********.

899 5/enero/2011 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

946 5/enero/2011 Concede pensión por jubilación a 
**********.

1077 18/mayo/2011 Concede pensión por viudez a 
**********.

1090 18/mayo/2011
Concede pensión por viudez a 
********** y de viudez y orfandad 
a **********.
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1145 18/mayo/2011 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

1147 18/mayo/2011 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

1193 22/junio/2011 Concede pensión por jubilación a 
**********.

1208 22/junio/2011 Concede pensión por viudez a 
**********.

1273 12/octubre/2011 Concede pensión por jubilación a 
**********.

1475 21/diciembre/2011 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

1498 21/diciembre/2011 Concede pensión por viudez a 
**********.

1499 21/diciembre/2011 Concede pensión por viudez a 
**********.

1500 21/diciembre/2011 Concede pensión por viudez a 
**********.

1507 21/diciembre/2011 Concede pensión por invalidez a 
**********.

1550 4/enero/2012 Concede pensión por jubilación a 
**********.

1579 4/enero/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

1619 4/enero/2012 Concede pensión por viudez y or
fandad a **********.

1857 13/junio/2012 Concede pensión por viudez a 
**********.

1887 18/julio/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

1888 18/julio/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.
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1897 18/julio/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

1903 18/julio/2012 Concede pensión por jubilación a 
**********.

1905 18/julio/2012 Concede pensión por jubilación a 
**********.

1928 18/julio/2012 Concede pensión por viudez a 
**********.

1932 18/julio/2012 Concede pensión por invalidez a 
**********.

1952 18/julio/2012 Concede pensión por invalidez a 
**********.

1953 18/julio/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

1955 18/julio/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

2139 25/julio/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

2164 25/julio/2012 Concede pensión por invalidez a 
**********.

2067 8/agosto/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

30 5/diciembre/2012 Concede pensión por jubilación a 
**********.

73 5/diciembre/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

85 5/diciembre/2012 Concede pensión por cesantía en 
edad avanzada a **********.

151 19/diciembre/2012 Concede pensión por invalidez a 
**********.

34. por ende, la controversia constitucional es improcedente por lo que 
hace al reclamo de inconstitucionalidad del artículo 57, último párrafo, de la 
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ley del Servicio Civil del estado de morelos, pues su impugnación se formuló 
vencido el plazo de treinta días a que se refiere el artículo 21, fracción ii, de 
la ley reglamentaria de la materia, que claramente establece que tratándo
se de normas generales, el plazo para la interposición de la demanda será 
de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se produzca el 
primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, el cual 
fue el citado decreto Número doscientos treinta y tres, publicado en el perió
dico oficial del estado de morelos el treinta y uno de marzo de dos mil diez.

35. Cabe mencionar que a la misma conclusión se llegaría si se anali
zara la oportunidad de la demanda con motivo de la publicación de la norma 
reclamada. la ley del Servicio Civil del estado de morelos se publicó en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el seis de septiembre de dos mil 
diez y el citado artículo 57 en su conjunto no ha sufrido modificación alguna 
desde ese momento; en consecuencia, la objeción de inconstitucionalidad se 
realizó fuera del plazo de treinta días previsto para dicho efecto.

36. de tal forma, con fundamento en el artículo 19, fracción Vii, de la 
ley reglamentaria de la materia se debe sobreseer en la controversia respec
to del numeral 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos. 

37. por consiguiente, el estudio de esta controversia constitucional se 
limita al análisis del decreto Número Ciento Noventa y Cuatro, publicado el 
veintiséis de diciembre de dos mil doce en la página cuarenta y uno de la se
gunda sección del número cinco mil cincuenta y tres del periódico oficial del 
estado de morelos, mediante el cual se concedió la referida pensión por cesan
tía en edad avanzada.

V. Legitimación activa y pasiva

38. por constituir un presupuesto indispensable para el ejercicio de la 
acción, se procede analizar la legitimación de las partes en la presente con
troversia constitucional.

39. Legitimación activa. el municipio de Yautepec, estado de more
los, compareció para presentar la demanda de controversia constitucional por 
conducto de su síndico propietario **********, quien demostró tener tal 
cargo con la copia certificada de la constancia de mayoría expedida por el 
instituto electoral del estado de morelos de cinco de julio de dos mil doce, 
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la cual acompañó a su demanda9 y cuyas atribuciones para ostentar la repre
sentación jurídica del municipio están previstas en el artículo 45, fracción ii, 
de la ley orgánica municipal del estado de morelos.10 

40. Legitimación pasiva. por acuerdo de veintiséis de febrero de dos 
mil trece, se reconoció el carácter de autoridades demandadas en este proce
dimiento a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos.

41. estos órganos jurídicos cuentan con legitimación pasiva en la 
causa para comparecer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 
10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, de 
los cuales se advierte que tendrán el carácter de demandado la entidad, 
poder u órgano que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la contro
versia, quienes deberán comparecer a juicio por conducto de los funciona
rios que legalmente se encuentren facultados para representarlos; por lo que 
en el caso, tienen esa legitimación los poderes legislativo y ejecutivo del es
tado de morelos, porque expidieron, promulgaron y publicaron respectiva
mente, los actos impugnados.

42. el poder ejecutivo del estado de morelos fue representado por el 
consejero jurídico, quien justificó su personalidad con copia simple de su 
nombramiento publicado en el periódico oficial del estado de tres de octubre 
de dos mil doce,11 cuyas atribuciones para representar al poder ejecutivo de la 
entidad se prevén en el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la admi
nistración pública del estado de morelos.12 

43. por su parte, el poder legislativo del estado de morelos fue repre
sentado por el diputado **********, en su carácter de presidente de la mesa 
directiva, quien acreditó su personalidad con la copia certificada del acta de 

9 Véase hoja 17 del cuaderno de la controversia constitucional 10/2013.
10 "Artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones 
como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e 
intereses del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; ten
diendo además, las siguientes atribuciones: … ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente 
del ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; repre
sentar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales 
en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos."
11 Véanse hojas 88 a 90 del cuaderno de la controversia constitucional 10/2013.
12 "Artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y con
troversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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la sesión de la junta previa celebrada el veintiocho de agosto de dos mil doce13 
y cuyas atribuciones para representar en juicio a dicho órgano legislativo 
están previstas en el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica para el Con
greso del estado de morelos.14 

44. en suma, esta primera Sala considera que el poder legislativo y el 
poder ejecutivo del estado de morelos cuentan con legitimación pasiva para 
comparecer al presente juicio, toda vez que a ellos se les imputan los actos 
impugnados y ha quedado demostrado que los funcionarios que comparecen 
cuentan con facultades para representar a dichos poderes y órganos.

VI. Causas de improcedencia

45. en el presente apartado, se analizarán el resto de las causas de 
improcedencia hechas valer por las autoridades demandadas en la contesta
ción de la demanda.

46. por un lado, el poder ejecutivo del estado de morelos sostuvo que 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción iii del artículo 
19 de la ley reglamentaria de la materia,15 porque el municipio actor debió de 
haber ampliado la demanda en la controversia constitucional 3/2013 en lugar 
de interponer las diversas 4/2013 y 12/2013 que ahora nos ocupa (ello debido 
a la "estrecha vinculación" que guardan al haberse reclamado decretos en los 
que se otorgaron pensiones a cargo de la hacienda municipal).

47. Sobre tal cuestión, debe aclararse que la causa de improcedencia 
contenida en el citado artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia corres
ponde a lo que comúnmente se denomina en el derecho procesal como litis
pendencia. para que se actualice este supuesto es necesario que exista otra 
controversia constitucional que se encuentre pendiente de resolución en la 
que concurran identidad entre las partes, normas generales o actos, así como 
conceptos de invalidez.

13 Véanse hojas 223 a 230 del cuaderno de la controversia constitucional 10/2013.
14 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:
"... 
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado."
15 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, 
siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez."
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48. ahora, esta primera Sala considera que debe desestimarse dicha 
causal de improcedencia, ya que si bien «es cierto que» existe identidad de 
partes y similares conceptos de invalidez entre el presente asunto y las con
troversias constitucionales 3/2013, 4/2013 y 11/2013, también lo es que son 
distintos los actos impugnados.16 

49. en tales procedimientos constitucionales se reclamaron los decre
tos Números treinta, ochenta y Cinco y Ciento Cincuenta y uno, en los que se 
otorgan, respectivamente, pensiones por jubilación a ********** y por cesan
tía en edad avanzada a ********** y a **********, mientras que en la presente 
controversia constitucional se reclamó el decreto Número Ciento Noventa 
y Cuatro, en el que se concedió pensión por cesantía en edad avanzada a 
**********.

50. asimismo, el poder ejecutivo del estado de morelos argumentó que 
el decreto reclamado no afecta de ninguna manera la esfera de competen
cias del municipio actor y que éste carece de legitimación ad causam al no 
ser titular del derecho que pretende hacer valer, por lo que se actualiza la 
causa de improcedencia regulada en el artículo 19, fracción Viii, de la ley re
glamentaria de la materia.17 

16 los datos de las controversias constitucionales 3/2013, 4/2013 y 11/2013, constituyen hechos 
notorios que pueden ser invocados por esta Sala de conformidad con el artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1o. de la ley 
reglamentaria de la materia, con apoyo por identidad de razones en la tesis jurisprudencial p./J. 
43/2009, emitida por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, 
página 1102, de rubro y texto (negritas nuestras): "ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. 
LoS MInIStRoS dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn PuEdEn 
InVoCAR CoMo HECHoS notoRIoS LoS EXPEdIEntES Y LAS EJECutoRIAS 
dICtAdAS PoR ELLoS En EL tRIBunAL En PLEno En ESE PRoCEdIMIEnto.—Con
forme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida la invocación por el tribunal de 
hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese 
sentido, es indudable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su cali
dad de integrantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad que les 
han sido planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expe
dientes y las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar una 
sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al 
expediente, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley que 
puede ejercerse para resolver la contienda judicial."
17 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
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51. Contrario a lo señalado, esta primera Sala estima que debe deses
timarse la referida causa de improcedencia, porque la determinación de la 
competencia para determinar el pago de pensiones a favor de los trabajadores 
municipales, la existencia o no del derecho del municipio actor a plantear en 
una controversia una invasión a la autonomía municipal, así como el análisis 
relativo a que si con el decreto impugnado se genera o no un daño a la ha
cienda pública municipal, involucra un estudio del fondo del asunto que no 
corresponde realizar en este apartado. Sirve de apoyo la tesis número p./J. 
92/99, de rubro (negritas nuestras): "ContRoVERSIA ConStItuCIo-
nAL. SI SE HACE VALER unA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA QuE 
InVoLuCRA EL EStudIo dE Fondo, dEBERÁ dESEStIMARSE."18

52. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las partes 
ni advertido de oficio por esta primera Sala, se procede al estudio del fondo 
del asunto.

VII. Estudio de fondo

53. esta primera Sala considera como fundado el primer concepto 
de invalidez del municipio actor –indicado en el párrafo 7, incisos a), b) y c), de 
la presente sentencia– en cuanto a la violación del principio de división de po
deres y de autonomía municipal por la emisión del citado decreto impug
nado, por medio del cual el Congreso del estado de morelos concedió una 
pensión por edad avanzada a ********** a cargo de la hacienda municipal 
del municipio de Yautepec, estado de morelos.

54. para efectos de explicar tal conclusión, en primer lugar, debe desta
carse que de conformidad al artículo 43 de la ley reglamentaria de la mate
ria,19 las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos 

18 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, de texto: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las causales de 
improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se 
desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra 
una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse 
la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos 
de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."
19 "Artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, tribuna
les unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y judi
ciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean 
éstos federales o locales."



796 FEBRERO 2014

de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos de los ministros 
integrantes del pleno, serán obligatorias entre otros órganos jurisdiccionales 
y para las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.20

55. en este sentido, en las controversias constitucionales 55/2005, 
89/2008, 90/2008, 91/2008, 92/2008 y 50/2010,21 resueltas por el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, 
se determinó que el hecho de que el Congreso de morelos fuese exclusiva
mente el órgano encargado de determinar la procedencia y montos de las 
pensiones de los trabajadores de un ayuntamiento transgrede el principio de 
libertad hacendaria municipal, al permitir una intromisión indebida en el ma
nejo del destino de los recursos municipales.

56. en la última de las controversias constitucionales recién citadas, el 
tribunal pleno sostuvo los siguientes razonamientos en cuanto a los argumen
tos de inconstitucionalidad del artículo 57, último párrafo, de la ley del Servi
cio Civil del estado de morelos y del decreto legislativo reclamado por medio 
del cual el propio Congreso local concedió una pensión por cesantía en edad 
avanzada que debía ser cubierta por el municipio actor en la controversia:

"en su primer concepto de invalidez el municipio actor sostiene la in
constitucionalidad del último párrafo del artículo 57 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, al respecto resulta fundada su impugnación, por las 
siguientes razones:

"la citada norma que se impugna determina:

20 así lo ha sostenido también la primera Sala de esta Suprema Corte en la tesis 1a./J. 2/2004, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo 
de 2004, página 130, de rubro siguiente (negritas nuestras): "JuRISPRudEnCIA. tIEnEn 
ESE CARÁCtER LAS RAZonES ContEnIdAS En LoS ConSIdERAndoS QuE Fun-
dEn LoS RESoLutIVoS dE LAS SEntEnCIAS En ContRoVERSIAS ConStI-
tuCIonALES Y ACCIonES dE InConStItuCIonALIdAd, PoR Lo QuE Son 
oBLIgAtoRIAS PARA LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto En téRMI-
noS dEL ACuERdo gEnERAL 5/2001 dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE JuS-
tICIA dE LA nACIÓn."
21 las demandas de controversia constitucional 55/2005 y 89/2008 se presentaron por el munici
pio de Xochitepec, estado de morelos, y se resolvieron el diecinueve de agosto de dos mil cinco 
y el ocho de noviembre de dos mil diez, respectivamente. la controversia constitucional 90/2008 
se promovió por el municipio de Zacatepec; la diversa 91/2008 por el municipio de Jiutepec; la 
92/2008 por el municipio de ixtla, y la 50/2010 por el municipio de tlayacapan, todos del estado 
de morelos, resolviéndose los tres primeros juicios el ocho de noviembre de dos mil diez y la úl
tima el tres de mayo de dos mil doce.
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"‘artículo 57.’ (se transcribe)

"de la norma transcrita, especialmente en la parte que se impugna, se 
desprende que el Congreso estatal será el órgano resolutor en materia de 
pensiones, dado que lo faculta a expedir el decreto relativo.

"por su parte, el municipio actor, sostiene que el citado párrafo, vulnera 
la autonomía municipal prevista en el artículo 115 de la Carta magna, al auto
rizar una intromisión del poder legislativo en las decisiones del ayuntamien
to, no obstante que no se presenta alguno de los supuestos excepcionales en 
los que la autoridad legislativa se encuentra autorizado para hacerlo.

"este concepto de invalidez resulta esencialmente fundado, pues dicho 
precepto legal otorga al Congreso del estado una atribución que lesiona la 
hacienda municipal y, en consecuencia, su autonomía de gestión en el mane
jo de sus recursos, al prever que la legislatura local fijará los casos en que 
proceda otorgar el pago de pensiones de los trabajadores municipales, así 
como la cuantía a la que deberán ascender aquéllas, hasta el grado de afec
tar el patrimonio municipal para el pago de las mismas.

"al respecto, señala el artículo 1o. de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos que la ley ‘... es de observancia general y obligatoria para el Go
bierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto deter
minar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio’; de ahí 
que derive su aplicación tratándose de los empleados municipales que se 
encuentren en condiciones de solicitar el pago de una pensión por sus servi
cios prestados.

"por otra parte, los artículos 24, fracción XV, 54, fracción Vii, 55 y 56 de 
la misma ley en cita, confirman la facultad del Congreso estatal para decretar 
pensiones tratándose de asalariados municipales y la correlativa obligación 
de los municipios de erogarlas con cargo a su hacienda, conforme a su con
tenido literal:

"‘artículo 24.’ (se transcribe)

"‘artículo 54.’ (se transcribe)

"‘artículo 55.’ (se transcribe)

"‘artículo 56.’ (se transcribe)
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"Como se puede advertir, de los preceptos transcritos claramente se 
advierte la facultad expresa del Congreso del estado de morelos para determi
nar los casos en que proceda otorgar una pensión a los servidores municipa
les, e incluso a determinar su cuantía, como ocurrió en el caso, por cesantía 
en edad avanzada, conforme a los porcentajes establecidos en el numeral 59 
de la misma ley que establece:

"‘artículo 59.’ (se transcribe)

"por su parte, los artículos 115, fracción (sic) iV, párrafos primero, penúltimo 
y último, y Viii, párrafo segundo, y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la 
Constitución política de los estado (sic) unidos mexicanos, disponen:

"‘artículo 115.’ (se transcribe) 

"‘artículo 123.’ (se transcribe)

"Conforme a las disposiciones en cita, se deduce que a las legislaturas 
locales les compete emitir las leyes necesarias para regular las relaciones de 
trabajo entre los municipios y sus trabajadores, con base en los principios 
que recoge el artículo 123 de la propia Norma Fundamental, entre los cuales 
se encuentra la seguridad social en las que se cubrirá una pensión por jubila
ción, vejez o invalidez, en su caso, y por muerte a favor de sus beneficiarios.

"este mandato constitucional revela que las legislaturas estatales tienen 
la obligación de consignar en sus leyes laborales locales, los procedimientos 
necesarios para que sus trabajadores puedan gozar de tal prestación; así, se 
cumple con el contenido del artículo 127 de la propia Norma Fundamental, en 
el que incluso se reconoce que las jubilaciones, pensiones o haberes de retiro 
podrán estar asignadas además de la ley, en decreto legislativo, contrato co
lectivo o condiciones generales de trabajo (fracción iV); sin que esto signifi
que, que sean los órganos legislativos los encargados de otorgarlas.

"Con lo anterior, se tiene que en el estado de morelos no le compete a 
los ayuntamientos de los municipios, ni a institución de seguridad social al
guna, establecer los casos en que procede otorgar alguna de las pensiones 
previstas en el artículo 54, fracción Vii, de la ley del Servicio Civil de la entidad, 
de tal manera que el Congreso local, sin la intervención de cualquier otra 
autoridad, y atendiendo exclusivamente a la solicitud del interesado, puede 
de cretar alguna de esas pensiones, determinando el monto correspondiente.

"ahora, pese a que existe la obligación de que la ley contemple y regule 
las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, esta forma de 
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proceder que autoriza la disposición legal reclamada se aparta del principio 
de autonomía en la gestión de la hacienda municipal que otorga a ese nivel de 
gobierno el artículo 115 constitucional, pues no se explica por qué si los traba
jadores mantuvieron la relación de trabajo con el municipio, corresponde a una 
autoridad ajena, como lo es el Congreso local, evaluar que se cumpla con 
todos los requisitos exigidos para que el trabajador del municipio se vea be
neficiado con una de las distintas pensión (sic) que menciona la ley, con 
cargo a la hacienda pública del municipio, el cual deberá modificar sus pre
visiones presupuestales, no obstante que la Constitución establece que sólo 
le compete a éste graduar el destino de sus recursos, conforme lo considere 
conveniente, y sin injerencia de alguna otra autoridad, salvo el caso de los 
recursos federales que se le asignen y que previamente han sido etiqueta
dos para un fin específico.

"es verdad que el régimen de pensiones debe necesariamente consi
derarse en las leyes laborales que expidan las legislaturas locales, pero esto 
tampoco implica que a través de las mismas el Congreso pueda determinar 
libremente los casos en que proceda otorgar esas prestaciones cuando na
cen de las relaciones de trabajo entre los municipios y quienes fungieron como 
servidores públicos a su cargo, pues no debe perderse de vista que la propia 
Constitución Federal facultó a los ayuntamientos para ejercer en forma directa 
los recursos de la hacienda municipal, esto es, sin intermediarios, situación 
que no consideró el último párrafo del artículo 57 de la ley del Servicio Civil 
del estado.

"los dos párrafos finales de la fracción iV del artículo 115 constitucio
nal establecen:

"‘artículo 115.’ (se transcribe)

"de lo anterior, se advierte que corresponde a los ayuntamientos diseñar 
el régimen presupuestal de egresos del municipio, con base en los recursos 
disponibles los cuales han sido previstos en las leyes de ingresos respectivas, 
y si bien su aprobación queda a cargo de las legislaturas locales, no por ello, 
estás (sic) se encuentran autorizadas para también determinar de qué forma 
han de invertirse los recursos respectivos.

"Cabe precisar, que en el caso no se estima inconstitucional la existen
cia y necesaria regulación de esos derechos, como es la exigencia constitucio
nal de establecer en las leyes locales un régimen de pensiones, lo que se 
considera contrario a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Fede
ral, consiste en que el nivel de Gobierno estatal, a través de su legislatura 
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determine lo relativo a los emolumentos que por este concepto deban per
cibir los trabajadores del orden de gobierno municipal, imponiendo al muni ci
pio que erogue los recursos relativos, de sus ingresos a fin de solventar tales 
obligaciones.

"ese detrimento a su autonomía y autosuficiencia económica de los 
municipios, se hace palpable si se considera que la intervención del poder 
legislativo estatal en el (sic) determinación de las pensiones, conforme a lo 
previsto en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, constituye una 
forma de disposición y aplicación de los recursos municipales, incluso sin la 
intervención de su ayuntamiento, de manera tal, que el Congreso local dis
pone de recursos ajenos a los del Gobierno estatal, para sufragar el pago de 
dichas prestaciones, sin dar participación a quien deberá hacer la provisión 
económica respectiva.

"al respecto resulta ilustrativa la tesis 1a. CXi/2010, cuyos rubro y con
tenido son los siguientes:

"‘HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS Y FaCultadeS 
eN eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se 
transcribe)

"por tanto, no resulta viable aceptar que en la determinación de las pen
siones de empleados municipales, el Congreso local sea quien decida en qué 
casos y en qué porcentaje procede su otorgamiento, afectando la libre dispo
sición y aplicación de sus recursos.

"en esos términos, debe declararse la invalidez del último párrafo del 
artículo 57 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, por resultar con
trario a los artículos (sic) 115, fracción iV, párrafos primero, penúltimo y último, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como su acto 
de aplicación contenido en el decreto Número 468, publicado el siete de julio de 
dos mil diez en el periódico oficial del estado de morelos, por el que se deter
mina conceder pensión por cesantía en edad avanzada a **********; en la 
inteligencia, de que se dejan a salvo los derechos de este particular para re
clamar el pago de la pensión, a la que estima tener derecho, ante la autoridad 
y en la vía respectiva."

57. de la anterior transcripción se advierte que el tribunal pleno estimó 
que el artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos y su acto de aplicación lesionaban la hacienda municipal y, en conse
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cuencia, la autonomía de gestión en el manejo de los recursos municipales, 
en virtud de que de conformidad con tal norma es la legislatura local la que 
fija los casos en que proceda otorgar el pago de pensiones de los trabajado
res municipales, así como la cuantía a la que deberán ascender aquéllas.

58. para ello, se señaló que de acuerdo con los artículos 115, fracción iV 
y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, a las le
gislaturas locales les compete emitir las leyes necesarias para regular las re
laciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, con base en los 
principios que contiene el artículo 123 constitucional. asimismo, se recalcó 
que de acuerdo a la normatividad legal del estado de morelos, no le compete 
a los municipios ni a institución de seguridad social alguna establecer los 
casos en que procede otorgar las pensiones previstas en el artículo 54, frac
ción Vii, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, de tal manera que 
el Congreso local, sin la intervención de cualquier otra autoridad y atendiendo 
exclusivamente a la solicitud del interesado, puede decretar alguna de esas 
pensiones, determinando el monto correspondiente.

59. en consecuencia, el tribunal pleno sostuvo que dicha facultad del 
poder legislativo del estado de morelos para conceder las pensiones e impo
ner su pago a un municipio se aparta del principio de autonomía en la gestión 
de la hacienda pública municipal que protege el artículo 115 constitucional, 
pues no existe una justificación desde el punto de vista constitucional para 
que respecto a los trabajadores que mantuvieron una relación de trabajo con el 
municipio, le corresponde a una autoridad ajena, a saber, el Congreso local, 
evaluar la solicitud de pensión, determinar su monto y ordenar que su pago 
sea con cargo a la hacienda municipal, lo que ocasionará que el municipio 
correspondiente tenga que modificar sus previsiones presupuestales, a 
pesar de que la Constitución Federal ordena que sólo compete al mismo gra
duar el destino de sus recursos.

60. el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal es claro en 
establecer que corresponde a los respectivos ayuntamientos diseñar el régi
men presupuestal de egresos del municipio, con base en los recursos dispo
nibles, por lo que si bien su aprobación queda a cargo de las legislaturas 
locales, ello no se traduce en que éstas se encuentren autorizadas para de
terminar el destino final de los recursos respectivos.

61. Cabe mencionar que el tribunal pleno precisó que no se estimaba 
inconstitucional la existencia y necesaria regulación de los derechos relativos 
al régimen de pensiones, sino que lo que contradice el artículo 115 de la 
Constitución Federal es que sea la legislatura local la que determine lo relativo 
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a los emolumentos que por ese concepto deben recibir los trabajadores de un 
municipio, en detrimento de su autonomía y autosuficiencia económica, pues 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos prevé una forma de disposición 
y aplicación de los recursos municipales sin la intervención del respectivo 
ayuntamiento.

62. de la ejecutoria descrita derivó la jurisprudencia p./J. 13/2013 (10a.), 
cuyos rubro y texto se reproducen a continuación (negritas nuestras):

"HACIEndA MunICIPAL. EL ARtÍCuLo 57, PÁRRAFo ÚLtIMo, 
dE LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE MoRELoS, AL 
ConFERIR AL CongRESo LoCAL FACuLtAdES En MAtERIA dE 
PEnSIonES dE LoS tRABAJAdoRES MunICIPALES, VIoLA EL AR-
tÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.— 
de conformidad con el párrafo último del citado artículo 57, el Congreso del 
estado de morelos es el órgano resolutor en materia de pensiones de los tra
bajadores municipales, al facultársele para expedir el decreto relativo, lo cual 
viola el artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues otorga a la legislatura estatal una atribución que 
vulnera la hacienda municipal y, en consecuencia, la autonomía de gestión 
del municipio en el manejo de sus recursos. lo anterior es así, ya que la inter
vención del poder legislativo de la entidad en la determinación de las referidas 
pensiones, constituye una forma de disposición y aplicación de los recursos 
municipales, incluso sin la intervención del ayuntamiento, de manera tal que 
el Congreso local podría disponer de recursos ajenos a los del Gobierno es
tatal para sufragar el pago de dichas prestaciones, sin dar participación al 
órgano que debe realizar la previsión económica respectiva."22 

63. ahora, si bien en el presente caso se sobreseyó la controversia 
constitucional por lo que hace al artículo 57, último párrafo, de la ley del Ser
vicio Civil del estado de méxico, las razones de inconstitucionalidad de tal 
norma y sus implicaciones son suficientes para declarar la invalidez del de
creto ahora reclamado.

64. de la lectura del decreto impugnado se advierte que la pensión por 
cesantía en edad avanzada decretada por el Congreso de morelos deberá 
ser cubierta por el municipio de Yautepec, estado de morelos, con cargo a su 

22 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 
2013, página 153.
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erario, lo cual representa una determinación del destino de una parte del 
presupuesto de la municipalidad valorada y fijada exclusivamente por el Con
greso local, quien se insiste dispone de recursos ajenos a los del Gobierno 
estatal para enfrentar el pago de dichas pensiones sin dar participación a 
quien deberá hacer la provisión económica respectiva; es decir, a la autoridad 
municipal.

65. en atención a lo razonado, así como al citado criterio obligatorio 
del tribunal pleno, se concluye que no es constitucionalmente admisible que 
el poder legislativo del estado de morelos sea el que decida la procedencia 
del otorgamiento de la pensión de cesantía en edad avanzada afectando el 
presupuesto municipal, para que en el mismo se incorpore una partida dirigi
da al pago de un fin específico no contemplado al comenzar el ejercicio fiscal 
correspondiente, pues se viola el principio de división de poderes y la autono
mía hacendaria municipal establecida en el artículo 115 de la Constitución 
Federal.

66. por tanto, en mérito de las anteriores consideraciones, debe decla
rarse la invalidez del decreto Número Ciento Noventa y Cuatro, publicado el 
veintiséis de diciembre de dos mil doce en el número cinco mil cincuenta y 
tres del periódico oficial del estado "tierra y libertad", por medio del cual el 
Congreso del estado de morelos le concedió una pensión por cesantía en edad 
avanzada a ********** con cargo al gasto público del municipio de Yautepec, 
estado de morelos, al ser violatorio del artículo 115, fracción iV, de la Consti
tución Federal, en la inteligencia de que se dejan a salvo los derechos de 
dicha persona para reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la 
vía que corresponda.

67. así, dada la inconstitucionalidad del decreto impugnado, resulta 
innecesario el estudio de los restantes argumentos de invalidez, de conformi
dad con la tesis de jurisprudencia p./J. 100/99 del tribunal pleno de esta Su
prema Corte, de rubro siguiente (negritas nuestras): "ContRoVERSIA 
ConStItuCIonAL. EStudIo InnECESARIo dE ConCEPtoS dE 
InVALIdEZ."23

23 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, página 705, de 
texto: "Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitucional, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, situación 
que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto."
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68. en términos similares a los propuestos se ha pronunciado esta pri
mera Sala en la controversia constitucional 63/2012, fallada por unanimidad 
de votos el nueve de enero de dos mil trece, así como la Segunda Sala en las 
diversas controversias 3/2013, 4/2013 y 11/2013, resueltas por mayoría de cua
tro votos el veintiséis de junio de dos mil trece.

69. Finalmente, con fundamento en el artículo 105, fracción i, último 
párrafo, constitucional, se estima que la presente declaración de invalidez 
surtirá efectos sólo entre las partes y una vez que se notifiquen los resolutivos 
de la presente ejecutoria al poder legislativo del estado de morelos, por ser 
quien emitió el decreto invalidado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto del artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.

terCero.—Se declara la invalidez del decreto Número Ciento Noven
ta y Cuatro, publicado en el periódico oficial "tierra y libertad" del estado de 
morelos el día veintiséis de diciembre de dos mil doce, en los términos y para 
los efectos precisados en el último apartado de esta ejecutoria.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de la ministra y los ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo, presidente de esta primera Sala.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL dECREto nÚMERo 352, 
APRoBAdo PoR LA LEgISLAtuRA dEL EStAdo dE MéXICo Y 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 28 
dE SEPtIEMBRE dE 2011, En EL QuE SE APRuEBA EL ConVEnIo 
AMIS toSo PARA LA PRECISIÓn Y REConoCIMIEnto dE LoS 
LÍMI  tES tERRItoRIALES, SuSCRIto PoR LoS AYuntAMIEn-
toS dE nEXtLALPAn Y ZuMPAngo, AMBoS dEL EStAdo REFE-
RIdo, En tAnto CREA unA SItuACIÓn JuRÍdICA PARtICuLAR 
Y ConCREtA, tIEnE LA nAtuRALEZA dE ACto PARA EFECtoS 
dEL CÓMPuto dEL PLAZo PARA IMPugnARLo En AQuELLA VÍA.

LÍMItES tERRItoRIALES dE LoS MunICIPIoS dEL EStAdo dE 
MéXICo. LA LEgISLAtuRA dEL EStAdo, AL EMItIR EL dECREto 
nÚMERo 352, PuBLICAdo En LA gACEtA dEL goBIERno dE LA 
EntIdAd EL 28 dE SEPtIEMBRE dE 2011, PoR EL QuE SE APRuEBA 
EL ConVEnIo AMIStoSo PARA LA PRECISIÓn Y REConoCIMIEnto 
dE AQuéLLoS, SuSCRIto PoR LoS AYuntAMIEntoS dE nEXtLAL-
PAn Y ZuMPAngo, SIn HABER dAdo PARtICIPACIÓn En EL 
PRoCEdIMIEnto VoLuntARIo RESPECtIVo AL MunICIPIo dE 
JALtEnCo, CuYo tERRItoRIo Pudo HABER SIdo AFECtAdo 
En VIRtud dE Su SItuACIÓn gEogRÁFICA, no RESPEtÓ LA 
gARAntÍA dE AudIEnCIA QuE LE ASIStE A éStE dE ConFoRMIdAd 
Con Lo EStABLECIdo En LoS ARtÍCuLoS 14, 16 Y 115 dE LA ConS-
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 117/2011. muNiCipio de JalteNCo, 
eStado de mÉXiCo. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS 
Y JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea. SeCretaria: maKaWi StaiNeS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al veintidós de enero de dos mil 
catorce. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda-
das y actos impugnados. por oficio recibido el once de noviembre de dos 
mil once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, Blanca estela oropeza Santillán, 
quien se ostentó como síndico del municipio de Jaltenco, estado de méxico, 
promovió controversia constitucional en la que demandó la invalidez de los 
actos que más adelante se precisan, emitidos por las autoridades que a conti
nuación se señalan:

1. autoridades demandadas:

a) el poder legislativo del estado de méxico.

b) el poder ejecutivo del estado de méxico.

2. actos cuya invalidez se reclama:

a) el decreto 352, aprobado por la legislatura del estado de méxico, 
publicado el veintiocho de septiembre de dos mil once en el periódico oficial del 
Gobierno del estado libre y Soberano de méxico "Gaceta del Gobierno", por 
el que se aprueba el Convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de 
los límites territoriales, suscrito por los ayuntamientos de Nextlalpan y Zum
pango, ambos del estado de méxico. 

b) la publicación y cumplimiento del decreto 352.

3. terceros interesados:

a) municipio de teoloyucan, estado de méxico.

b) municipio de Zumpango, estado de méxico.

c) municipio de Nextlalpan, estado de méxico. 

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron los siguientes:

a) por decreto vigente del Congreso del estado de méxico, se le tiene 
reconocido al municipio de Jaltenco, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 constitucional. al momento de su creación, fue delimitado en 
una super ficie territorial de aproximadamente cincuenta y seis kilómetros 
cuadrados, sin embargo, al crearse el municipio de tonanitla le fue segre
gada una parte de su territorio, por lo que actualmente se conforma por una 
superficie aproximada de cuarenta y siete punto cuatrocientos ochenta y tres 
kilómetros cuadrados, sobre la que ha venido ejerciendo su competencia 
jurisdiccional y administrativa.
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limita al norte, con el municipio de Zumpango de ocampo; al sur, con 
los municipios de Coacalco de Berriozábal, ecatepec de morelos y tultitlán; al 
oriente, con los municipios de tonanitla, tecámac y Nextlalpan; y al poniente, 
con los municipios de Zumpango, teoloyucan, melchor ocampo, tultepec y 
tultitlán.

b) el nueve de febrero de dos mil once, los municipios de Nextlalpan y 
Zumpango, ambos del estado de méxico, mediante convenio amistoso y con 
la aprobación de sus respectivos Cabildos, convinieron arreglar y precisar 
definitivamente sus límites territoriales conforme a la descripción señalada 
en la cláusula segunda de dicho convenio.

c) el cuatro de agosto de dos mil once, el entonces gobernador del 
estado de méxico sometió a consideración del Congreso local la iniciativa 
de decreto por el que se aprueba el referido convenio amistoso. Ésta fue remi
tida para su estudio a la Comisión legislativa de límites territoriales del estado 
de méxico y sus municipios, la cual emitió un dictamen aprobatorio que fue 
sometido al pleno de la legislatura para su aprobación.

d) el veintidós de septiembre de dos mil once, el Congreso del estado 
de méxico emitió el decreto 352, mediante el que se aprueba el Convenio 
amistoso para la precisión y reconocimiento de los límites territoriales, cele
brado por los ayuntamientos de Nextlalpan y Zumpango; en el que acordaron 
realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea 
limítrofe, en un cincuenta por ciento cada uno, en los puntos estratégicos 
que indiquen los representantes designados al efecto, ordenaron que dicho 
decreto se publicara en el periódico oficial estatal y entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación, así como que su contenido se hiciera del cono
cimiento del registro Federal de electores del instituto Federal electoral, para 
los efectos legales y técnicos conducentes. 

e) el veintiocho de septiembre de dos mil once, el gobernador del estado 
de méxico ordenó publicar el decreto 352, en el periódico oficial del estado de 
méxico.

f) Se cuestionan los siguientes puntos establecidos en el decreto 352 
de referencia:

1. en la cláusula segunda, se establece que el "límite de la primera línea 
principia en el vértice número 1, que es el punto trino que une a los Municipios 
de Nextlalpan, Zumpango y Cuautitlán …". Sin embargo, el punto referido sólo 
está conformado por los límites territoriales de los municipios de teoloyucan 
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y Jaltenco, sin que los municipios de Zumpango, Nextlalpan o Cuautitlán 
tengan injerencia alguna. 

esto es así, debido a que en ese punto y en el territorio de Jaltenco se 
encuentran como colindantes los inmuebles siguientes: Fracción de la laguna 
de Zumpango, un tramo carretero del kilómetro "12+200" (doce más doscien
tos) al "15+800" (quince más ochocientos), que comunica de Cuautitlán a 
Zumpango y el ejido de San andrés Jaltenco.

2. por lo que se refiere al "vértice número 2", este límite no está formado 
por los municipios de Zumpango y Nextlalpan, sino por los municipios de 
Zumpango y Jaltenco, donde se ubican por el territorio de Jaltenco los inmue
bles siguientes: Granja la montaña y propiedades de las familias ramírez 
pineda y Gamboa García.

3. los "vértices 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9", no corresponden a límites municipa
les entre Zumpango y Nextlalpan, sino que son territorio del municipio de 
Jaltenco, puesto que las mojoneras que se encuentran en ese lugar son las 
que delimitaban el territorio de la ex Hacienda de Santa inés. ello se acredita 
con los documentos públicos expedidos por el archivo General de la Nación, 
relativos a los inmuebles ubicados en esa zona territorial, en virtud de que 
pertenecen a la jurisdicción del municipio actor.

4. asimismo, en el "punto con dirección SW", las mojoneras existentes 
no definen el límite de los municipios de Nextlalpan y Jaltenco, sino que son 
las que delimitan el territorio donde se encontraba la ex Hacienda de Santa 
inés, donde actualmente se encuentra el inmueble denominado rancho 
Guadalupe palo Grande, bajo la jurisdicción del municipio de Jaltenco.

5. el decreto 352 establece que en la mojonera del "amanalí", conocida 
como la curva, supuestamente existe un punto trino formado por los munici
pios de Nextlalpan, Zumpango y Jaltenco, cuando en realidad sólo está con
formado por los municipios de Jaltenco y Nextlalpan. 

6. tampoco es cierto que siguiendo el límite desde el punto señalado 
en el numeral anterior hasta llegar al vértice 4, pasando por los vértices 2 y 3, la 
colonia la lagunilla, los terrenos de la encarnación y Barrio de San marcos 
se ubiquen bajo la jurisdicción del municipio de Zumpango, pues se encuen
tran bajo la del municipio de Jaltenco. 

7. Finalmente, se aclara que el tramo que va desde el último "punto 
trino" referido (donde se encuentra la mojonera de "amanalí") hasta el límite 
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con rumbo Se, no corresponde al límite entre los municipios de Zumpango y 
Nextlalpan, sino al límite entre los municipios de Jaltenco y Nextlalpan. 

g) los derechos de propiedad o posesión sobre los inmuebles mencio
nados desde siempre se han reconocido y avalado por las autoridades com
petentes en la jurisdicción del municipio actor, lo que se acredita con la 
presentación de diversos testimonios certificados, algunos de los cuales están 
inscritos en el registro público de la propiedad y del Comercio del distrito 
Judicial de Zumpango, estado de méxico. 

igualmente, en dichos predios colindantes, se han venido consumando 
actos de gobierno de competencia municipal por parte del municipio de Jal
tenco, tales como la asignación de claves catastrales, licencias de construcción, 
cobros de impuesto predial, alineamientos, así como la asignación de números 
oficiales, aprobación y emisión de factibilidades de servicios públicos para la 
construcción e instalación de propiedades.

h) al aprobar el convenio amistoso, ni el gobernador ni el Congreso 
estatal consideraron si previamente había concurrido el municipio de Jaltenco, 
para evitar excesos o actos indebidos en la precisión y reconocimiento de los 
límites territoriales, ya que es vecino de los municipios parte de dicho 
convenio. 

i) a la fecha no existe resolución o decreto firmes e inatacables, de 
autoridad competente, que mediante procedimiento legal, prive, limite, recti
fique o modifique la identidad y reconocimiento de la integridad territorial del 
municipio actor. 

j) el interés de los municipios, parte del convenio amistoso, es atender 
su desarrollo regional, para lo cual, el artículo 115, fracción V, constitucional 
exige que los poderes ejecutivo y legislativo estatales aseguren la participa
ción de los municipios.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora esgrimió, en 
síntesis:

a) la expedición, publicación y cumplimiento del decreto 352, vulnera 
las garantías constitucionales de seguridad jurídica y legalidad, puesto que los 
poderes ejecutivo y legislativo estatales privaron al municipio actor de sus 
atribuciones y derechos patrimoniales, sin fundar ni motivar sus actos, y sin 
cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento conforme al cual 
pueden ejercer las atribuciones conferidas por el artículo 61, fracciones XXV 
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y XXVi, de la Constitución política del estado de méxico, con lo cual vulnera
ron su derecho a ser oído y vencido en juicio.

de la propia naturaleza de la facultad de "aprobar" decretos, consistente 
en juzgarlos como válidos, se desprende que los demandados debieron alle
garse de elementos de convicción suficientes para aprobar el convenio amis
toso y cerciorarse de que no ocasiona agravio alguno a terceros, a fin de 
estimar su validez.

No obstante, los demandados favorecieron la pretensión de los muni
cipios de Nextlalpan y Zumpango, sin que hayan aportado elemento justifica
tivo alguno para establecer el punto trino limítrofe en el convenio amistoso.

b) Se vulneran las atribuciones del municipio de Jaltenco, así como las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica, en virtud de que en el caso, no 
existían los presupuestos procesales para que el poder legislativo local ejer
ciera las facultades previstas en el artículo 61, fracciones XXV y XXVi, de la 
Constitución del estado de méxico. 

lo anterior, debido a que, de conformidad con el artículo 115, frac ción V, 
inciso c), de la Constitución General, los demandados debieron asegurar la 
participación del municipio actor, por ser colindante de los municipios parte 
del convenio amistoso.

c) el municipio actor acude a esta Suprema Corte para defender sus 
intereses, en virtud de que el artículo 57 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de méxico establece que los convenios sobre límites intermunici
pales aprobados por la legislatura no admitirán recurso o medio de defensa 
alguno.

Cuarto.—Artículos constitucionales que se aducen violados. 
los preceptos que se estiman infringidos son: 14, 16 y 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de catorce de noviembre 
de dos mil once, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, a la que correspondió el número 117/2011.

asimismo, mediante certificación, se ordenó remitir el expediente al 
ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, quien por razón de turno fue designado 
como ponente para formular el proyecto de resolución respectivo.
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en el proveído de dieciséis de noviembre de dos mil once, el ministro 
instructor admitió la demanda, ordenó emplazar a las autoridades deman
da das a fin de que formularan su contestación y dio vista a la procuradora 
gene ral de la república para que manifestara lo que a su representación corres 
pondiera, así como a los municipios de teoloyucan, Zumpango y Nextlalpan, 
todos del estado de méxico, a quienes tuvo con el carácter de terceros 
interesados.

SeXto.—Contestación del Poder Ejecutivo. en síntesis, manifestó:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, relativa a la extempo
raneidad en la presentación de la demanda.

Si bien la fracción iii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la mate
ria establece un plazo de sesenta días para presentar la demanda en caso 
de un conflicto de límites distinto a los previstos en el artículo 73, fracción iV, de 
la Constitución General, dicho supuesto se actualiza cuando se impugne una 
resolución emitida por el Congreso local, en ejercicio de sus facultades exclu
sivas, que fije los límites y territorio de cada municipio, puesto que hasta ese 
momento el actor puede identificar si se le causa un perjuicio a su territorio, 
de conformidad con la tesis p./J. 97/2007, de rubro: "CoNtroVerSia CoNSti
tuCioNal. proCede CoNtra laS reSoluCioNeS de laS leGiSlaturaS 
loCaleS Que dirimeN eN deFiNitiVa CoNFliCtoS de lÍmiteS territo
rialeS eNtre loS muNiCipioS de uN eStado." 

Sin embargo, del análisis de la demanda se advierte que en el caso se 
plantean supuestas violaciones dentro de un procedimiento y no un conflicto 
de límites; por lo que resulta aplicable el plazo de treinta días previsto por la 
fracción i del artículo citado, el cual comenzó a partir del día siguiente al de 
la publicación del decreto, esto es, el veintinueve de septiembre de dos mil 
once y concluyó el nueve de noviembre del mismo año; por lo que, si la pre
sentación de la demanda fue el once de noviembre, se realizó de manera 
extemporánea.

b) Se surte la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Viii, en relación con el artículo 1o., ambos de la ley reglamentaria de la 
materia, puesto que el municipio actor no plantea violaciones directas e inme
diatas a la Constitución General, lo cual es necesario para la procedencia de 
la vía, de conformidad con la tesis jurisprudencial p./J. 136/2001, de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSlaCióN 
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loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN loS 
CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS e 
iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNSGreSióN 
Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS." 

lo anterior, ya que no expresa por qué la aprobación del decreto viola la 
Constitución General, en virtud de que no acredita que el territorio reclamado 
le pertenezca con el documento idóneo al efecto, a saber, el decreto expe
dido por la legislatura local, que es el medio a través del cual se realiza la 
dotación de territorio a los municipios del estado, de acuerdo con el criterio 
jurisprudencial p./J. 27/2005, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
doCumeNtoS Que No CoNStituYeN medioS proBatorioS idóNeoS 
para demoStrar loS lÍmiteS Y el territorio de uN muNiCipio (leGiS
laCióN del eStado de mÉXiCo)."

por tanto, la parte actora carece de interés legítimo, y más aún, al no 
demostrar que el acto que pretende combatir le cause algún perjuicio, no se 
encuentra probada la existencia del acto materia de la controversia constitu
cional, actualizándose la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 20, 
fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia. 

c) el decreto 352 es válido, porque no transgrede ningún precepto de 
las Constituciones Federal ni local, toda vez que es facultad exclusiva de las 
entidades federativas la publicación de los decretos que expidan sus respec
tivas Cámaras de diputados, lo que se desprende de los artículos 73 y 124 de 
la Constitución General. 

asimismo, cumple con la fundamentación y motivación que un acto de 
su naturaleza debe revestir, al haber sido publicado por la autoridad com
petente para ello, en términos de los artículos 58 y 77, fracción iii, de la Consti
tución local, y de acuerdo al criterio p. C/97, de rubro: "promulGaCióN de 
leYeS. FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de eSte aCto." 

SÉptimo.—Contestación del Poder Legislativo. en su escrito señaló, 
sustancialmente, lo siguiente:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que el muni
ci pio actor carece de interés legítimo para impugnar el decreto 352, ya que 
al ser su objeto la precisión y reconocimiento de los límites territoriales de los 
municipios de Nextlalpan y Zumpango únicamente, y no de otros, no tiene 
efectos vinculantes para el municipio actor, por lo que su expedición no le 
causa perjuicio alguno, al no afectar su ámbito de atribuciones. 
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b) Se surte la diversa causa de improcedencia establecida en el artículo 
19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, debido a que de la demanda 
se advierte que el conflicto medular entre los municipios es el derecho a un 
polígono territorial, lo cual puede ser resuelto, exclusivamente, por la legisla
tura del estado de méxico, en términos de los artículos 61, fracción XXV, de 
la Constitución local, 4 de la ley orgánica municipal local y 40 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución 
política del estado de méxico.

lo anterior, pues en dicho escrito se señala "es evidente que los Muni
cipios de Nextlalpan y Zumpango por conducto de sus representantes legales, en 
forma dolosa y de mala fe y con un ánimo de ventaja en agravio de mi repre
sentado, pretenden establecer un punto que denominan como … punto trino que 
une a los Municipios de Nextlalpan, Zumpango y Cuautitlán … cuando evidente
mente, ese punto que refieren, sólo está conformado por los límites territoriales 
de dos Municipios que son Teoloyucan y Jaltenco; y no tienen ninguna injerencia 
los Municipios de Zumpango y Nextlalpan." 

por tanto, previamente debió agotarse la vía correspondiente para deter
minar a quién corresponde el territorio que se ubica en el polígono territorial 
materia del conflicto.

c) el decreto 352 es válido, toda vez que el poder ejecutivo local sometió 
la iniciativa por la que se aprueba el convenio amistoso a la legislatura local, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 51, fracción i y 77, frac
ción V, de la Constitución del estado; la iniciativa fue turnada a la Comisión 
legislativa de límites territoriales del estado de méxico y sus municipios 
para su estudio, de acuerdo a la ley orgánica del poder legislativo; el dicta
men fue sometido a la aprobación de la legislatura en pleno, en términos de 
los artículos 68, 70, 72 y 82 de la ley orgánica citada, así como 70, 73, 78, 79 y 80 
del reglamento del poder legislativo local; y, el pleno aprobó la iniciativa.

asimismo, se cumplieron a cabalidad las disposiciones de la ley re
glamen taria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución 
local, que regulan el procedimiento de aprobación de convenios amistosos, 
esto es, los artículos 29 a 38 de dicho ordenamiento. 

oCtaVo.—opinión de los terceros interesados. en los escritos res
pectivos señalaron:

1. Municipio de nextlalpan, Estado de México

por acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil doce, se tuvo por no 
desahogada en tiempo y forma la vista que se le dio, en virtud de que fue pre
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sentada fuera del plazo legal de treinta días hábiles, el cual transcurrió del 
jueves veinticuatro de noviembre de dos mil once al jueves diecinueve de enero 
del dos mil doce, por lo que la presentación realizada el veinte de enero resulta 
extemporánea. 

2. Municipio de teoloyucan, Estado de México

en el auto de veintiséis de enero de dos mil doce, se acordó que el 
municipio de teoloyucan no dio cumplimiento al requerimiento que se le hizo 
a fin de que manifestara lo que a su derecho conviniera.

3. Municipio de Zumpango, Estado de México

igualmente, en el auto de veintiséis de enero de dos mil doce, se acordó 
que no dio cumplimiento al requerimiento de manifestar lo que a su derecho 
conviniera.

NoVeNo.—opinión del procurador general de la República. el pro
curador al formular su opinión manifestó, en síntesis: 

a) la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer de la presente controversia constitucional, la cual es procedente, fue 
presentada en forma oportuna y por persona legitimada para ello.

b) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que el municipio 
actor impugna el decreto por considerar que se atribuyó el límite territorial que 
le pertenece.

de lo anterior se desprende que el problema jurídico planteado subyace 
en un conflicto de límites territoriales, siendo el Congreso local la única auto
ridad facultada para resolverlo, de conformidad con la tesis jurisprudencial 
p./J. 41/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CorreSpoNde 
al CoNGreSo del eStado de miCHoaCÁN reSolVer la SoliCitud 
Que uN aYuNtamieNto Formule para Que Se marQueN FÍSiCameNte 
SuS lÍmiteS territorialeS."

No es óbice a lo anterior, el hecho de que el municipio actor aduzca 
una violación al derecho de audiencia, pues cualquiera que fuera el sentido 
de la resolución emitida por esta Suprema Corte, necesariamente implica un 
reconocimiento expreso sobre la competencia territorial del municipio actor.
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c) Se advierte la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, puesto que no se agotó 
previamente el procedimiento ante el Congreso local para la solución de con
flictos limítrofes suscitados entre los municipios del estado de méxico, regu
lado en la ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la 
Constitución política estatal. 

Si bien el artículo 57 del citado ordenamiento prevé que los conve nios apro
bados por el Congreso de la entidad no admiten recurso o medio de defensa 
legal alguno, únicamente es aplicable para los municipios que celebren con
venios amistosos, y no para los ayuntamientos que no intervinieron en los 
mismos, los cuales pueden solicitar la intervención de la legislatura en cual
quier momento. 

d) es infundada la causal de improcedencia hecha valer por el poder 
ejecutivo local, relativa a que la demanda fue presentada de manera extem
poránea, toda vez que el plazo debe computarse a partir de la fecha en que el 
municipio actor se ostenta sabedor del decreto impugnado, esto es, el catorce 
de octubre de dos mil once, de acuerdo a lo establecido en la fracción i del 
artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia. 

No obstante, la presentación de la demanda resulta igualmente opor
tuna si se considera que el plazo debe iniciar a partir de la publicación del 
decreto, pues iniciaría el veintinueve de septiembre de dos mil once y concluiría 
el catorce de noviembre del mismo año, debiendo descontar los días uno, dos, 
ocho, nueve, doce, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta 
de octubre, así como cinco, seis, doce y trece de noviembre por ser inhábiles.

e) asimismo, resulta infundada la causa de improcedencia aducida 
por los poderes demandados, consistente en la falta de interés legítimo del 
municipio actor para promover demanda de controversia constitucional, toda 
vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene actualmente el 
criterio de que para contar con interés legítimo debe existir cuando menos 
un principio de agravio con la emisión del acto o norma general impugna do, 
lo cual se actualiza en el caso concreto, en virtud de que el municipio actor 
realiza planteamientos encaminados a demostrar que no se le dio derecho de 
audiencia en un procedimiento que involucra territorio que, a su parecer, le 
pertenece, lo cual implica una afectación en su esfera de facultades. 

f) el municipio actor estima que se violaron en su perjuicio los siguien
tes artículos constitucionales: el 14, que comprende, entre otras, la garantía 
de audiencia, la cual se satisface cuando se cumplen las formalidades nece
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sarias para garantizar el derecho de defensa (consistente en la notificación 
del inicio del procedimiento, oportunidad para ofrecer y desahogar pruebas, 
formular alegatos y el dictado de una resolución); el 16, que consagra el prin
cipio de legalidad; y el 115, cuyo objetivo es salvaguardar la competencia de 
los municipios y garantizar su autonomía en el ejercicio de sus atribuciones.

 
debido a que los límites territoriales fijan la competencia de las autori

dades municipales, cualquier afectación que resientan trascenderá en las 
facultades del municipio; por ello, todo acto de autoridad que pueda dividir su 
territorio debe respetar los principios constitucionales de previa audiencia, 
debido proceso y legalidad.

 
al respecto, debe precisarse que el procedimiento para celebrar conve

nios amistosos que resuelvan conflictos territoriales entre los municipios del 
estado de méxico se regula por lo previsto en la Constitución estatal, la ley 
reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución 
local y el artículo 4o. de la ley orgánica municipal del estado.

dichos preceptos establecen que los municipios del estado pueden 
celebrar convenios amistosos para fijar sus límites, con el apoyo técnico de la 
Comisión de límites del Gobierno del estado de méxico, con la que se efec
tuarán reuniones de trabajo y recorridos de campo para levantar un plano 
topográfico, el cual debe ser aprobado por las comisiones municipales. poste
riormente, dicho plano, junto con el proyecto de convenio, deben ser aprobados 
por los Cabildos en un plazo no mayor a treinta días, los cuales serán tur
nados al poder ejecutivo para que los presente, mediante iniciativa, a la 
legislatura.

en este sentido, en el convenio amistoso celebrado el nueve de febrero 
de dos mil, se establecen los datos de los funcionarios autorizados para la 
celebración del mismo, las reuniones y trabajos de campo, planos topográ
ficos, las sesiones de Cabildo en las que se aprobaron, así como la confor
midad de los firmantes con los puntos descritos y con la intervención del 
ejecutivo para someterlo a la legislatura. 

Cabe destacar, que el artículo 30, fracción iii, de la ley reglamentaria 
referida establece que dicho procedimiento debe realizarse con la interven
ción de los municipios "interesados", lo cual se refiere a los colindantes, ya que 
pueden resultar afectados en cada proceso de determinación de límites. 
el interés nace de su colindancia, de las prerrogativas constitucionales con 
que cuentan para defender su territorio, utilidad, ganancias y actos de domi
nio sobre sus bienes, así como los impuestos, derechos, aprovechamientos o 
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cualquier otro producto y la integridad misma de su territorio, que implica el 
arraigo de su población, tradiciones y costumbres. 

aunado a lo anterior, las fracciones iV y V del mismo precepto legal 
establecen que después de que las comisiones municipales aprueben el plano 
topográfico y el proyecto de convenio amistoso, la comisión estatal debe remi
tirlos a los municipios interesados para que sean aprobados por sus Cabildos, 
acuerdos que deben ser entregados a la comisión para que los remita al 
gobernador, quien los someterá mediante iniciativa al Congreso local.

 
en el caso, el municipio de Jaltenco adquiere la calidad de municipio 

interesado en el procedimiento por el que se aprobó el decreto 352, al tener 
una vecindad limítrofe con los municipios de Nextlalpan y Zumpango, contra
tantes del convenio amistoso.

así, tanto la comisión estatal como quienes elaboraron la iniciativa de 
decreto en la legislatura, debieron percatarse de la ausencia de voluntad de los 
diversos municipios interesados.

de los documentos que obran en autos no se desprende que la legisla
tura se haya percatado de la ausencia de los municipios colindantes en el 
procedimiento para aprobar el decreto impugnado. de lo contrario, a falta 
de un pronunciamiento satisfactorio de todas las partes, se habría sometido el 
diferendo a la legislatura para que resolviera en definitiva, de conformidad 
con el artículo 34 de la ley reglamentaria local.

 
asimismo, de haberse determinado llamar a los municipios colindan

tes, se habría rechazado la iniciativa por no estar apegada a derecho y se 
habría ordenado la reposición del procedimiento, para que los inconformes 
aportaran pruebas y argumentos para ser analizados en el dictamen técnico 
de la comisión estatal, aunque no constituya una resolución en materia de 
límites, puesto que se dejan a salvo los derechos de los municipios para hacer
los valer ante la legislatura.

por tanto, ante la inobservancia de la ley, consistente en la omisión de 
la legislatura de llamar al municipio de Jaltenco como parte interesada para la 
celebración del convenio amistoso, se vulneran sus derechos de audiencia 
y debido proceso consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo 
que debe declararse la invalidez del decreto 352.

dÉCimo.—Cierre de la instrucción. agotado el trámite respectivo, se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, en la que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 del mismo ordenamiento, se hizo relación de las constancias de autos, se 
tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados 
los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo primero.—Remisión a la Sala. una vez integrado el expe
diente, se ordenó remitirlo al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, para que 
formulara el proyecto de resolución, así como a la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su radicación y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción i y 11, fracción 
V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con lo 
dispuesto en los puntos segundo, fracción i, a contrario sensu, y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federa ción el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se plantea 
un conflicto entre el estado de méxico, por conducto de sus poderes ejecu
tivo y legislativo, y el municipio de Jaltenco de la misma entidad, sin que se 
haya impugnado una norma general.

SeGuNdo.—oportunidad. enseguida se analizará si la demanda se 
presentó en forma oportuna, por ser una cuestión de orden público y estu
dio preferente.

el municipio actor impugna el decreto 352, publicado el veintiocho de 
septiembre de dos mil once en el periódico oficial del estado de méxico 
"Gaceta del Gobierno", el cual tiene naturaleza de acto, en tanto que crea una 
situación jurídica particular y concreta, consistente en aprobar el Convenio 
amistoso para la precisión y reconocimiento de límites territoriales, suscrito 
por los municipios de Nextlalpan y Zumpango.

de conformidad con el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de 
la materia,1 tratándose de actos, el plazo para la promoción de controversias 

1 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos."
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constitucionales será de treinta días, contados a partir del día siguiente al en 
que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la reso
lución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos. 

en el caso, el municipio actor manifiesta haber conocido el decreto 
impugnado el catorce de octubre de dos mil once,2 por lo que el plazo trans
currió del diecisiete de octubre al treinta de noviembre del mismo año, sin 
contar los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre; cinco, 
seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre, por 
corres ponder a sábados y domingos, así como los días uno, dos y veintiuno 
de noviembre por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 2o. de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial, el acuerdo del tribunal pleno de la sesión privada de seis de 
octubre de dos mil once y el artículo 74, fracción Vi, de la ley Federal del trabajo. 

en consecuencia, toda vez que la demanda de controversia constitu
cional se presentó el once de noviembre de dos mil once en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, según se advierte 
del sello de recepción,3 es evidente que su presentación fue oportuna.

por estas consideraciones resulta infundada la causa de improceden
cia hecha valer por el poder ejecutivo local, consistente en la extemporaneidad 
de la controversia constitucional.

terCero.—Legitimación de la parte actora. a continuación se pro
cederá a analizar la legitimación activa, por ser presupuesto indispensable 
para el ejercicio de la acción:

la presente controversia constitucional fue promovida por Blanca 
estela oropeza Santillán, como síndico del municipio de Jaltenco, estado de 
méxico, quien acreditó dicho carácter con copia certificada de la constancia 
de mayoría expedida por el Consejo municipal electoral de Jaltenco, el ocho de 
julio de dos mil nueve,4 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 
53, fracción i, de la ley orgánica municipal del estado de méxico,5 vigente 
al momento de la presentación de la demanda. 

2 Foja 17, tomo i del expediente principal.
3 al reverso de la foja 25, tomo i del expediente principal. 
4 Foja 26, tomo i del expediente principal.
5 "Artículo 52. los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los dere
chos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría 
interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que 
al efecto establezcan los ayuntamientos."
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de lo que se concluye que Blanca estela oropeza Santillán, síndico del 
municipio de Jaltenco, estado de méxico, está facultada para promover demanda 
de controversia constitucional en nombre del municipio de Jaltenco. 

Cuarto.—Legitimación de las partes demandadas. enseguida, 
se procede al análisis de la legitimación de las autoridades demandadas, al ser 
una condición necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que 
dicha parte sea la obligada por ley para satisfacer la exigencia de la demanda, 
en caso de que ésta resulte fundada.

en la presente controversia se señalan como autoridades demandadas:

a) Poder Legislativo del Estado de México

el Congreso estatal tiene legitimación pasiva en la presente controver
sia constitucional, en virtud de que se le imputa la emisión del decreto 352 
impugnado. en su representación comparece el diputado Constanzo de la 
Vega membrillo, en su carácter de presidente de la diputación perma nen te, 
lo que acreditó con la Gaceta de Gobierno del estado de méxico de trece 
de diciembre de dos mil once, en la que consta que fue electo para desem
pe ñar dicho cargo.6 

por su parte, el artículo 55, fracción i, de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado libre y Soberano de méxico7 dispone que es facultad 
de la diputación permanente representar a través de su presidente a la legis
latura estatal, la cual se encontraba en receso al momento de rendir el informe,8 
de conformidad con el artículo 6 del citado ordenamiento.9 por tanto, dicho 
funcionario se encuentra legitimado para comparecer en su representación.

"Artículo 53. los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
"i. procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar legal y jurídica
mente a los ayuntamientos en los litigios en los que éstos fueran parte; así como la gestión de los 
negocios de la hacienda municipal, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y espe
ciales a terceros o mediante carta poder u oficio para la debida representación legal y jurídica de 
los ayuntamientos; pudiendo convenir en los mismos."
6 Foja 308, tomo i del expediente principal. 
7 "Artículo 55. Son atribuciones de la diputación permanente, las siguientes:
"i. representar a la legislatura a través de su presidente ante todo género de autoridades, aun 
durante los periodos extraordinarios."
8 lo cual ocurrió el diecinueve de enero de dos mil doce (foja 308, tomo i del expediente principal).
9 "Artículo 6. durante su ejercicio constitucional, la legislatura tendrá tres periodos de sesiones 
ordinarias cada año, el primer periodo iniciará el 5 de septiembre y concluirá, a más tardar el 18 de 
diciembre; el segundo iniciará el 1o. de marzo y no podrá prolongarse más allá del 30 de abril; y 
el tercero iniciará el 20 de julio, sin que pueda prolongarse más allá del 15 de agosto, pudiendo 
ser convocada a periodos de sesiones extraordinarias en los términos previstos por la Constitución 
y la ley.
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b) Poder Ejecutivo del Estado de México

Comparece Joel alfonso Sierra palacios, en su carácter de subsecre
tario de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del estado de 
méxico, lo que acreditó con copia certificada de su nombramiento.10 dicho 
funcionario acude a este medio de control constitucional con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 22, fracción XV, del reglamento interior de la 
Secretaría General de Gobierno,11 vigente al momento de presentar el informe. 

asimismo, debe considerarse que el poder ejecutivo cuenta con la legiti
mación pasiva para comparecer al presente juicio, toda vez que se le imputa 
la publicación del decreto cuya invalidez se demanda. por tanto, se le tiene 
como legítimamente representado.

QuiNto.—Causales de improcedencia y sobreseimiento. a conti
nuación se analizarán las causas de improcedencia, por tratarse de una cues
tión de orden público y de estudio preferente:

1. no se plantean violaciones directas a la Constitución general

el poder ejecutivo adujo que la controversia constitucional es improce
dente en virtud de que sólo procede cuando se plantean violaciones directas 
e inmediatas a la Constitución General, lo que en la especie no sucede, toda 
vez que el actor no expresa por qué la aprobación del decreto 352 viola dicho 
ordenamiento.

resulta infundada dicha causal ya que, por el contrario, de la lectura 
de la demanda se advierte que el actor hace valer que al aprobar el decreto 
impugnado se afectó parte de su territorio sin otorgarle garantía de audien cia, 

"en el año de inicio del periodo constitucional del ejecutivo Federal el primer periodo podrá prolon
garse hasta el 31 de diciembre. …"
10 Foja 258 vuelta, tomo i del expediente principal.
11 "Artículo 22. a la Subsecretaría de asuntos Jurídicos le corresponde planear, programar, dirigir, 
controlar y evaluar las funciones del registro Civil; del notariado; las relativas a la demarcación 
y conservación de los límites del estado y sus municipios, en coordinación con las autoridades 
competentes; de administración de la publicación del periódico oficial ‘Gaceta del Gobierno’; 
de información de los ordenamientos legales y demás disposiciones de observancia general en el 
estado.
"para tal efecto, el subsecretario de asuntos Jurídicos tendrá las atribuciones siguientes:
"…
"XV. representar a la administración pública del Gobierno del estado de méxico en los juicios en 
que ésta sea parte."
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lo cual implica violaciones al debido proceso, la garantía de audiencia e inte
gridad territorial, que se encuentran consagrados en los artículos 14, 16 y 
115 constitucionales.

además de que dicha afirmación resulta inexacta en tanto que según 
ha sostenido el pleno de este tribunal, la finalidad de este juicio es que la 
actuación de las autoridades se ajuste a lo establecido en la Constitución, por 
tanto, dicho análisis se justifica a fin de dar unidad y cohesión a los distin  
tos órdenes jurídicos en las relaciones de las entidades u órganos de poder 
que las conforman. resulta aplicable la tesis jurisprudencial p./J. 98/99, de 
rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGulari 
dad CoNS   tituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de ViolaCioNeS a la 
CoNStituCióN Federal."12 

asimismo, es aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 23/97, de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS proCedeNte el CoNCepto de 
iNValideZ por ViolaCioNeS iNdireCtaS a la CoNStituCióN polÍtiCa 

12 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGularidad CoNStituCioNal 
a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN de 
todo tipo de ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal.—los poderes Constituyente y 
refor mador han establecido diversos medios de control de la regularidad constitucional referi dos 
a los órdenes jurídicos federal, estatal y municipal, y del distrito Federal, entre los que se encuen
tran las controversias constitucionales, previstas en el artículo 105, fracción i, de la Carta magna, 
cuya resolución se ha encomendado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter 
de tribunal Constitucional. la finalidad primordial de la reforma constitucional, vigente a partir de mil 
novecientos noventa y cinco, de fortalecer el federalismo y garantizar la supremacía de la Consti
tución, consistente en que la actuación de las autoridades se ajuste a lo establecido en aquélla, 
lleva a apartarse de las tesis que ha venido sosteniendo este tribunal pleno, en las que se soslaya 
el análisis, en controversias constitucionales, de conceptos de invalidez que no guarden una 
rela ción directa e inmediata con preceptos o formalidades previstos en la Constitución Federal, 
porque si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos descritos, 
en las relaciones de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica 
que una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos 
entes, dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus características formales o su rela
ción mediata o inmediata con la Norma Fundamental, produciría, en numerosos casos, su inefi
cacia, impidiendo salvaguardar la armonía y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo 
que resultaría contrario al propósito señalado, así como al fortalecimiento del federalismo, cerrar 
la procedencia del citado medio de control por tales interpretaciones técnicas, lo que implícita
mente podría autorizar arbitrariedades, máxime que por la naturaleza total que tiene el orden 
constitucional, en cuanto tiende a establecer y proteger todo el sistema de un estado de derecho, 
su defensa debe ser también integral, independientemente de que pueda tratarse de la parte 
orgánica o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es posible parcializar este impor
tante control." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo X, 
septiembre de 1999, p./J. 98/99, página 703)
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de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Siempre Que eStÉN ViNCu
ladaS de modo FuNdameNtal CoN el aCto o la leY reClamadoS."13 

2. Interés legítimo

los poderes ejecutivo y legislativo del estado de méxico hacen valer 
que el municipio actor carece de interés legítimo para promover la controversia 
constitucional. 

el Congreso considera que el decreto impugnado no le ocasiona per
juicio alguno al municipio actor, pues sólo tiene efectos vinculantes para 
Nextlalpan y Zumpango; mientras que el gobernador aduce que el actor no 
acredita la afectación a su territorio, pues las pruebas que aporta no son las 
idóneas para demostrar que le haya sido concedido el territorio que reclama, lo 
cual sólo puede ser probado mediante el decreto expedido por el Congreso 
local, de conformidad con la tesis jurisprudencial p./J. 27/2005, de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. doCumeNtoS Que No CoNStituYeN 
medioS proBatorioS idóNeoS para demoStrar loS lÍmiteS Y el 
territorio de uN muNiCipio (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)."

al respecto, esta Suprema Corte ha sostenido que para promover una 
controversia constitucional es menester que exista interés legítimo, el cual se 
traduce en la afectación que resienta en su esfera de atribuciones el ente 
legitimado, tal como se desprende de las jurisprudencias p./J. 83/2001 y 
p./J. 112/2001, de rubros: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍti
mo para promoVerla."14 y "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte 

13 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS proCedeNte el CoNCepto de iNValideZ por 
ViolaCioNeS iNdireCtaS a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, Siempre Que eStÉN ViNCuladaS de modo FuNdameNtal CoN el aCto o la leY 
reClamadoS.—resulta procedente el estudio del concepto de invalidez invocado en una con
troversia constitucional, si en él se alega contravención al artículo 16 de la Constitución Federal, 
en relación con otras disposiciones, sean de la Constitución local o de leyes secundarias, siempre 
que estén vinculadas de modo fundamental con el acto o la ley reclamados, como sucede en el 
caso en el que se invocan transgresiones a disposiciones ordinarias y de la Constitución local 
dentro del proceso legislativo que culminó con el ordenamiento combatido que, de ser fundadas, 
lo invalidarían. lo anterior es acorde con la finalidad perseguida en el artículo 105 de la Carta 
magna, de someter a la decisión judicial el examen integral de validez de los actos impugnados." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo V, abril de 1997, 
tesis p./J. 23/97, página 134)
14 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.—el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en la tesis número p./J. 71/2000, visi
ble en la página novecientos sesenta y cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de 
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eSta aCCióN la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCul
tadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la 
CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFe 
raS de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe."15 

en ese sentido, cabe señalar que los conceptos de invalidez del muni
cipio actor están dirigidos a evidenciar el incumplimiento del Congreso al 
pro cedimiento para la aprobación de convenios territoriales que dio origen 
al decreto impugnado, pues al ser colindante con los dos signantes, debió 
dársele intervención, a fin de que no se incurriera en excesos respecto de su 
territorio. 

en el caso, para efectos de la procedencia es suficiente con la manifes 
tación del actor de que es limítrofe con los municipios suscriptores del con 
venio amistoso aprobado por el Congreso estatal, pues la acreditación de esa 

iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de CoNtrol CoNStitu
CioNal.’, que en la promoción de la controversia constitucional, el promovente plantea la exis
tencia de un agravio en su perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un 
interés legítimo para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación que resienten 
en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a que se refiere la fracción i del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en razón de su especial 
situación frente al acto que consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta de 
la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte 
que promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se encuentre, la cual necesaria
mente deberá estar legalmente tutelada, para que se pueda exigir su estricta observancia ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, pleno, tomo XiV, julio de 2001, tesis p./J. 83/2001, página 875)
15 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN 
ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFe
raS de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.—Si bien el medio de 
control de la constitucionalidad denominado controversia constitucional tiene como objeto prin
cipal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos confiere a los órganos originarios del estado para resguardar el sistema federal, debe 
tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad 
en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de tales órganos, las 
que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia Constitución Federal 
y, por ende, cuando a través de dicho medio de control constitucional se combate una norma 
general emitida por una autoridad considerada incompetente para ello, por estimar que corres
ponde a otro órgano regular los aspectos que se contienen en la misma de acuerdo con el ámbito 
de atribuciones que la ley Fundamental establece, las transgresiones invocadas también están 
sujetas a ese medio de control constitucional, siempre y cuando exista un principio de afecta
ción." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre 
de 2001, tesis p./J. 112/2001, página 881) 
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colindancia involucra un pronunciamiento del fondo del asunto, por lo que se 
estima que no es susceptible de analizarse en este momento procesal. 

Siendo aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 92/99, de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de impro Ce
deN Cia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."16 

en relación con la falta de interés legítimo, el poder ejecutivo señala 
que al no acreditarse que el acto impugnado le cause algún perjuicio al muni 
cipio, no se encuentra probada la existencia del acto materia de la controversia 
constitucional, por lo que se actualiza la inexistencia de actos impugnados 
prevista en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia.

lo anterior resulta infundado, en virtud de que el acto impugnado con 
siste en el decreto 352, cuya existencia se encuentra plenamente acreditada 
debido a que fue publicado en el periódico oficial del estado el veintiocho de 
septiembre de dos mil once.

3. Subyace un conflicto limítrofe

por su parte, el poder legislativo del estado y la procuradora general 
de la república consideran que en la demanda se plantea un conflicto de 
límites, pues la problemática medular es el derecho a un polígono territorial, 
lo cual es competencia exclusiva del Congreso local, de acuerdo con el marco 
normativo vigente en el estado de méxico.

esta causa de improcedencia es infundada, en virtud de que si bien en 
el fondo del conflicto subyace la existencia de una añeja disputa territorial 
entre los municipios del estado de méxico, el planteamiento en la controversia 
no pasa por la solución de ese aspecto, pues lo que se impugna es que, al 

16 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia 
Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este 
alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo 
deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional 
se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con el fondo 
del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de impro
cedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo X, sep
tiembre de 1999, p./J. 92/99, página 710)
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emitir el decreto 352, las autoridades demandadas no dieron al municipio 
actor garantía de audiencia, por ser colindante con los municipios parte del 
convenio.

por tanto, este juicio se limitará a analizar si se vulneró la garantía de 
audiencia del municipio actor, al no habérsele llamado a comparecer en el 
procedimiento por el que se aprobó del decreto 352 impugnado, con el cual 
se causa una afectación en su integridad territorial. 

así, contrario a lo señalado por la procuraduría, la litis en esta contro
versia constitucional se circunscribe a determinar si, en atención a la vecin  dad 
de Jaltenco con los municipios suscriptores del convenio amistoso, debió dár
sele garantía de audiencia previo a su aprobación por parte del Con greso 
mexiquense.

4. definitividad

Finalmente, el Congreso y la procuraduría aducen que se surte la causa 
de improcedencia prevista por el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamen
taria de la materia, consistente en la falta de agotamiento de la vía legal pre
vista para la solución del conflicto, en virtud de que el actor debió haber 
solicitado la intervención del Congreso del estado para resolver el diferendo 
limítrofe, al ser la única autoridad competente para ello.

la procuraduría señala que si bien el artículo 57 de la ley reglamen
taria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución política 
del estado de méxico establece que los convenios aprobados por el Congreso 
no admiten recurso o medio de defensa legal alguno, dicho precepto única
mente es aplicable a los municipios parte del convenio y no así a aquellos que no 
intervinieron, pues éstos pueden iniciar el procedimiento para dar solución 
al conflicto de límites territoriales previsto en el artículo 37 de dicha ley. 

al respecto, el pleno de la Suprema Corte ha establecido que de la citada 
fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, se desprenden 
tres hipótesis para considerar que se actualiza la causa de improcedencia 
por falta de definitividad del acto impugnado: 

1. Que esté prevista legalmente una vía en contra del acto impugnado 
en la controversia constitucional, que no se haya agotado y a través de la cual 
pudiera ser revocado, modificado o nulificado y, por tanto, sea apta para la 
solución del propio conflicto.
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2. Que habiéndose interpuesto dicha vía o medio legal, aún no se haya 
dictado la resolución correspondiente, por la cual pudiera modificarse o nuli
ficarse el acto controvertido a través de aquélla; y,

3. Que el acto impugnado se haya emitido dentro de un procedimiento 
que no ha concluido, esto es, que esté pendiente de dictarse la resolución 
definitiva, en el que la cuestión debatida constituya la materia propia de la 
controversia constitucional.

lo anterior, según se advierte de la tesis p./J. 12/99, de rubro: "CoN
tro VerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No Se HaYa 
pro mo Vido preViameNte el reCurSo o medio de deFeNSa leGal
meNte preViSto para reSolVer el CoNFliCto o, Si HaBiÉNdolo 
HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe la reSoluCióN reSpeCtiVa."17 

en el caso, se aduce la actualización del primer supuesto; sin embargo, 
por el contrario, según se advierte de la ley reglamentaria de las Fracciones 
XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución del estado de méxico, no existe 
un medio de defensa en contra del acto impugnado, pues expresamente el 
artículo 5718 establece que las resoluciones de la legislatura, por las que 
se ponga fin a los diferendos de límites intermunicipales, y los convenios 
aprobados no admitirán recurso o medio de defensa alguno. en tanto que del 
contenido del artículo 37,19 se advierte que la posibilidad de los munici

17 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No Se HaYa promo
Vido preViameNte el reCurSo o medio de deFeNSa leGalmeNte preViSto para 
reSolVer el CoNFliCto o, Si HaBiÉNdolo HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe 
la reSoluCióN reSpeCtiVa.—la causal de improcedencia a que se refiere la fracción Vi del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, implica un principio de definitividad para efectos de 
las controversias constitucionales, que involucra dos cuestiones específicas que consisten, una, 
en la existencia legal de un recurso o medio de defensa en virtud del cual puedan combatirse el 
o los actos materia de impugnación en la controversia y lograr con ello su revocación, modifica
ción o nulificación, caso en el que la parte afectada está obligada a agotarlo previamente a esta 
acción; otra, la existencia de un procedimiento iniciado que no se ha agotado, esto es, que 
está sustanciándose o que se encuentra pendiente de resolución ante la misma o alguna otra 
autoridad y cuyos elementos litigiosos sean esencialmente los mismos que los que se plantean 
en la controversia constitucional, caso en el que el afectado debe esperar hasta la conclusión del 
procedimiento, para poder impugnar la resolución y, en su caso, las cuestiones relativas al proce
dimiento desde su inicio." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, 
tomo iX, abril de 1999, tesis p./J. 12/99, página 275)
18 "Artículo 57. las resoluciones de la legislatura, por las que se ponga fin a los diferendos de 
límites intermunicipales y los convenios que sean aprobados por ésta no admitirán recurso o 
medio de defensa legal alguno."
19 "Artículo 37. los municipios podrán solicitar la intervención de la legislatura en cualquier 
momento para que se avoque al conocimiento de sus diferencias en materia de límites territoriales."
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pios de solicitar en cualquier momento la intervención del Congreso para que 
se avoque al conocimiento de sus diferencias limítrofes, implica el inicio de 
un nuevo procedimiento, supuesto que no se puede considerar como una vía 
para combatir el decreto impugnado.

máxime que, como se señaló, no será materia de la presente controver
sia la fijación de los territorios municipales, sino únicamente determinar si 
debía darse intervención en el procedimiento de aprobación del decreto 352, 
al municipio actor, en virtud de su colindancia con los municipios suscripto  
res del convenio amistoso. 

SeXto.—Estudio de fondo.

el municipio de Jaltenco impugna el decreto 352, publicado en el perió 
dico oficial del estado de méxico el veintiocho de septiembre de dos mil 
once, mediante el cual la legislatura del estado aprobó el convenio amistoso 
cele brado por los municipios de Nextlalpan y Zumpango, el nueve de febrero del 
mismo año, para la precisión y reconocimiento de sus límites territoriales. 

el municipio actor aduce que el decreto combatido fue emitido en con
travención a los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución General, debido a 
que los municipios de Nextlalpan y Zumpango al fijar sus límites invadie  
ron parte del territorio que le pertenece, sin que los poderes demandados se 
allegaran de los elementos de convicción suficientes para aprobar dicho 
acuerdo, en particular, llamar al municipio actor a intervenir en dicho proce
dimiento, en virtud de su colindancia con ambos municipios, por lo que con
sidera se vulneró su garantía de audiencia. 

en estas condiciones, se estima que para analizar si debió otorgarse al 
actor garantía de audiencia, es necesario verificar la colindancia del munici 
pio de Jaltenco con Nextlalpan y Zumpango. 

en el caso, ésta se advierte claramente de la copia certificada de la 
cartografía de la división política estatal, aprobada en la sesión ordinaria de 
julio de dos mil once de la Comisión de límites del estado de méxico:20 

20 ofrecida por el poder ejecutivo del estado. Foja 559, tomo ii del expediente principal.
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lo siguiente es una ampliación del mapa referido en la zona donde se 
ubica el territorio del municipio actor. 
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21 ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de méxico

de este mapa se observa que el municipio de Jaltenco se encuentra 
prácticamente enclavado en los límites entre Zumpango y Nextlalpan.

No es óbice el hecho de que el municipio actor haya objetado el ofreci
miento de dicho mapa por el poder ejecutivo local, toda vez que éste no tiene 
efectos constitutivos, al no haber sido elaborado por el Congreso, única auto
ridad competente para la fijación de límites, sino por la Comisión de límites 
del estado de méxico, órgano técnico y de consulta del poder ejecutivo que 
tiene la facultad para actualizar la información en materia de límites territo
riales estatales y municipales y elaborar planos topográficos.21 
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lo anterior, en virtud de que, según fue reconocido por el tribunal 
pleno, al resolver la controversia constitucional 82/2007, y por esta primera 
Sala, en el recurso de reclamación 8/2012Ca,22 dicho mapa sí tiene efectos 
informativos en atención a la facultad del órgano que lo emitió, al tratarse 
de una actualización en la que se reflejan diversos decretos de aprobación de 
convenios amistosos. 

Cabe aclarar que resulta innecesario el análisis y valoración de las peri
ciales rendidas en el expediente, a fin de acreditar el interés legítimo del 
municipio actor, en virtud de que la posible afectación a su territorio por 
el decreto impugnado se advierte de su situación geográfica, con indepen
dencia de la localización exacta de sus límites, cuya determinación no es 
materia de esta controversia.

en estas condiciones, a fin de resolver el planteamiento del actor, es 
necesario establecer el alcance que el pleno de este tribunal ha fijado respecto 
de las garantías institucionales consagradas en el artículo 115 constitucional.23 

el citado precepto fundamental consagra al municipio como base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa de los estados, 
reconociéndole amplias prerrogativas específicas en los aspectos relativos al 
territorio.

el cúmulo de competencias constitucionales en esa materia, se explica 
en tanto que el territorio es uno de los elementos esenciales, ya que a partir 
de su división y delimitación se determinará la población que lo conforma y el 
ámbito dentro del cual su órgano de gobierno puede desplegar las atribucio
nes que expresamente le confiere la Norma Fundamental. 

"Artículo 17. la comisión estatal es un órgano técnico y de consulta del poder ejecutivo en 
materia de conservación y demarcación de los límites del estado y sus municipios."
"Artículo 19. para el cumplimiento de su objetivo, la comisión estatal tendrá las atribuciones 
siguientes:
"…
"V. elaborar los planos topográficos con las ubicaciones del cuadro de construcción respectivo 
con el apoyo del iGeCem;
"…
"X. Concentrar, conservar, acrecentar y actualizar la información en materia de límites del estado 
y sus municipios; …"
22 el 7 de octubre de 2010 y el 18 de abril de 2012, respectivamente.
23 en la controversia constitucional 54/2004, resuelta por el tribunal pleno de esta Suprema Corte 
el 30 de junio de 2005, se sostuvieron estas consideraciones sustentadas en un detallado estudio 
cronológico de la evolución del artículo 115 constitucional, que demuestra el progreso de la figura 
del municipio, hasta ser entendido como un verdadero nivel de gobierno.
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derivado de ello, este alto tribunal ha entendido que siempre que el 
territorio de un municipio pueda verse afectado por cualquier acto en sen 
tido amplio, aquél deberá intervenir activamente, pues es claro que al ser un 
elemento esencial, cualquier afectación necesariamente repercutirá en todos 
los ámbitos en que dicho orden de gobierno tiene incidencia, tales como el 
social, económico, legal, etcétera.

así, para el análisis de actos consistentes en la creación de nuevos 
municipios en los que necesariamente se da la afectación del territorio de 
uno o más preexistentes, el pleno de esta Suprema Corte ha establecido ele 
vados estándares a cumplir por los Congresos locales, haciendo incluso apli 
cables a esos actos las garantías previstas para los supuestos de suspensión 
y desaparición del ayuntamiento, y de suspensión o revocación del mandato 
de alguno de sus miembros, consistentes en la necesidad de que la decisión 
sea tomada por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura 
local, sobre la base de condiciones preestablecidas en la ley, concediendo a los 
municipios afectados la oportunidad de rendir pruebas y formular alegatos.

lo anterior, ya que tales límites constitucionales, al estar dirigidos a la 
salvaguarda de la autonomía municipal, por mayoría de razón, deben proyec
tarse a actos o procedimientos que afectan también a su territorio, a su pobla 
ción y a los elementos materiales sobre los que se asienta el ejercicio de su 
competencia.24 

24 esto fue sostenido al resolver la citada controversia constitucional 54/2004 y, posteriormente, 
al fallar la controversia 11/2004, el 20 de septiembre de 2005, redactándose la tesis de juris
prudencia p./J. 151/2005, que dice: "muNiCipioS. reQuiSitoS CoNStituCioNaleS para 
Su CreaCióN.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia p./J. 107/2004, sostuvo que la competencia para crear nuevos municipios corres
ponde a las entidades federativas sobre la base de la regla general establecida en el artículo 124 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, según la cual las facultades que no 
están expresamente concedidas por la Constitución a los funcionarios federales se entienden 
reservadas a los estados. ahora bien, la creación de un nuevo municipio tiene una importancia 
indiscutible para los estados, ya que los municipios constituyen la base de su división territorial 
y organización política y administrativa, de manera que la competencia de que gozan las legis
laturas locales para crearlos debe respetar los límites que derivan del artículo 115 constitucional, 
por lo que resulta exigible que los aspectos fundamentales del proceso de creación de un muni
cipio estén consignados en la Constitución local y no en normas secundarias, a efecto de que 
sean indispensables para el legislador ordinario y su establecimiento sea fruto de un proceso 
deliberativo especialmente maduro. además, para la creación de nuevos Municipios deben 
aplicarse analógicamente los requisitos previstos por el último párrafo de la fracción I 
del indicado artículo 115 para los casos en que las Legislaturas Estatales suspendan 
Ayuntamientos, los declaren desaparecidos, o suspendan o revoquen el mandato de 
alguno de sus miembros, pues si el respeto a la autonomía municipal exige que las legisla
turas estatales no puedan afectar al órgano de gobierno de un municipio cuando no se observan 
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en el caso específico de la garantía de audiencia y de debido proceso, 
de la interpretación sistemática de los artículos 14, 16 y 115 constitucionales, el 
pleno de este tribunal ha sostenido que para que se entienda cumplida, previo 
a la emisión del acto, debe otorgarse al afectado el derecho de conocer el 
trámite que se sigue, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como 
la de alegar en su favor, garantizando de esta forma una defensa adecuada.

además, en el procedimiento deben cumplirse las formalidades 
esen  cia    les necesarias para garantizar el derecho de defensa, que se traduce 
en: 1) la noti ficación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolución que 
dirima las cues tiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, no se satis
faría la finalidad de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión 
del afectado.25 

los límites constitucionales que las garantías mencionadas representan, con mayor razón estas 
garantías deben proyectarse a actos o procesos que afectan no solamente al órgano de gobierno 
del municipio, sino también a su territorio, a su población y a los elementos materiales sobre los 
que se asienta el ejercicio de sus competencias. Por ello, las Legislaturas Locales deben 
decidir acerca de la creación de un nuevo Municipio por mayoría de las dos terceras 
partes de sus integrantes, sobre la base de condiciones preestablecidas en la ley, conce-
diendo a los Municipios afectados la oportunidad de rendir pruebas y formular alegatos." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXii, diciembre de 
2005, p./J. 151/2005, página 2298).
25 el alcance de la garantía de audiencia fijado en la citada controversia constitucional 54/2004, 
fue reiterado por el pleno de esta Suprema Corte, al resolver la controversia constitucional 
131/2006, el 4 de noviembre de 2008.
dicho criterio se encuentra contenido en la tesis jurisprudencial 80/2006, que señala: "muNiCipio 
de tepatitlÁN de moreloS, JaliSCo. el deCreto Que Creó el muNiCipio de Capilla de 
Guadalupe eN parte del territorio de aQuÉl Y reFormó el artÍCulo 4o. de la leY 
del GoBierNo Y admiNiStraCióN muNiCipal, CoNtraVieNe loS artÍCuloS 14, 16 Y 115 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—de la interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 14, 16 y 115 de dicha Constitución se advierte que 
el territorio sobre el que un Municipio ejerce sus atribuciones es un elemento primor-
dial en la integración de su autonomía, de manera que cualquier acto de autoridad que 
pueda tener como consecuencia escindirlo, debe respetar los principios constitucionales 
de previa audiencia, debido proceso y legalidad, a efecto de que aquél tenga plena opor-
tunidad de defensa. en ese sentido, se concluye que el decreto Número 20500 del Congreso 
del estado de Jalisco, por el que se crea el municipio libre de Capilla de Guadalupe con la exten
sión, localidades y límites que se determinan y se reforma el artículo 4o. de la ley del Gobierno y 
administración municipal del estado de Jalisco contraviene los citados preceptos constituciona
les, toda vez que no se respetó la garantía de previa audiencia del municipio que resulta afec
tado, pues aun cuando se le solicitó que remitiera su opinión en un plazo no mayor a cinco días 
naturales a partir de la notificación del oficio por el que la legislatura local le envió el plano de 
los límites propuestos para la municipalización (sic) de Capilla de Guadalupe, es evidente que 
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Cabe aclarar que, si bien la doctrina jurisprudencial señalada fue gene
rada con motivo de procedimientos de creación de municipios, esta primera 
Sala, al resolver la controversia constitucional 11/2010,26 ya sostuvo que la 
garantía de plena audiencia debe observarse también en los actos de delimi 
tación territorial, por lo que resulta igualmente aplicable al caso que nos ocupa, 
pues el acto impugnado es susceptible de causar un perjuicio territorial al 
actor, en tanto que deriva de un procedimiento en el que municipios diversos 
al actor pero que son colindantes con él, acordaron voluntariamente la fija 
ción de sus límites territoriales mediante la firma de un convenio amistoso, sin 
que se le haya dado intervención en ninguna de las etapas previo a la aproba 
ción del decreto 352.

ahora bien, de conformidad con el artículo 61, fracciones XXV y XXVi, 
de la Constitución política del estado de méxico,27 es facultad del Congreso 
estatal la fijación de los límites de los municipios del estado y resolver las 
dife rencias que en esa materia se produzcan, así como crear y suprimir 
municipios. 

para el ejercicio de tal competencia, se emitió la ley reglamentaria de las 
Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución mexiquense, en cuyo 
título cuarto se prevén: "los procedimientos para la fijación de lími tes" los 
cuales se clasifican en: convenios de reconocimiento de límites territo riales; 
y procedimiento para la solución de diferendos limítrofes intermunicipales. 

en relación con los convenios de reconocimiento de límites establece 
lo siguiente:

ello es insuficiente para considerar que se le respetó la indicada garantía, máxime que era prác
ticamente imposible que en el plazo otorgado pudiera recabar y aportar pruebas en su defen
sa, así como articular consideraciones para defender los derechos que con la emisión del acto 
impugnado le pudieran ser vulnerados. asimismo, tampoco se respetaron las formalidades 
esenciales del procedimiento como son la notificación del inicio del procedimiento y sus conse
cuencias, ya que no se emplazó al municipio afectado con la solicitud de creación de uno nuevo, ni 
se le dio acceso al expediente íntegro del procedimiento para que pudiera conocer los pormenores 
del caso, pues el hecho de correrle traslado con el plano del nuevo municipio no le hace conocer 
las documentales que obran en el expediente, ni la manera en que se satisfacían los requisitos 
que para la creación de municipios prevé el artículo 6o. de la ley citada." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXiii, junio de 2006, p./J. 80/2006, página 964).
26 Fallada el 29 de septiembre de 2010, por unanimidad de 4 votos.
27 "Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
"…
"XXV. Fijar los límites de los municipios del estado y resolver las diferencias que en esta materia 
se produzcan;
"XXVi. Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, 
social y económico."
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• los municipios podrán arreglar entre sí sus respectivos límites median
te convenios amistosos, con el apoyo técnico de la Comisión de límites del 
Gobierno del estado de méxico (conocida como "comisión estatal"), los que 
serán sometidos a la legislatura local para su aprobación.28 

• el procedimiento se rige por los principios de sencillez, celeridad, 
publicidad, gratuidad, buena fe y colaboración. el último principio consiste 
en que el procedimiento sólo podrá tramitarse con la intervención de los muni
cipios interesados.29 

• para que la comisión estatal proporcione apoyo técnico para la preci
sión de los límites, el presidente municipal y el síndico, previo acuerdo de 
Cabildo deben formular una solicitud dirigida al gobernador para tal efecto.30 

• posteriormente, cada Cabildo de los municipios solicitantes formará 
una comisión de límites municipal que lo representará en los trabajos técni
cos y de campo, la cual será integrada por un presidente, que será el síndico 
o el síndico segundo en caso de haber más de uno, dos regidores, el director 
de desarrollo urbano municipal y los vocales que nombre el Cabildo. dichas 
comisiones se acreditarán ante la comisión estatal por los acuerdos de Cabildo 
respectivos, debiendo asistir los integrantes a todas las reuniones de trabajo 
y recorridos de campo a los que sean convocados.31 

28 ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 29. los municipios del estado con el apoyo técnico de la comisión estatal podrán arreglar 
entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos límites, sometiéndolos a la legislatura para su 
aprobación."
29 "Artículo 30. el procedimiento que regula la presente ley para celebrar convenios de recono
cimiento de límites territoriales intermunicipales, se regirá por los principios de sencillez, celeri
dad, colaboración, publicidad, gratuidad y de buena fe:
"i. Sus trámites serán sencillos, evitando formulismos innecesarios;
"ii. deberán tramitarse y decidirse de manera pronta y expedita;
"iii. el procedimiento sólo podrá tramitarse con la intervención de los municipios interesados;
"iV. las actuaciones serán públicas;
"V. Será gratuito sin que pueda condenarse al pago de gastos y costas; y
"Vi. los representantes de los municipios involucrados se conducirán con honradez, transparen
cia y respeto."
30 "Artículo 31. los municipios que soliciten apoyo técnico a la comisión estatal para la celebra
ción de un convenio de reconocimiento de límites territoriales, deberán cumplir con los siguien
tes requisitos:
"i. la solicitud deberá ser formulada por el presidente municipal y síndico, y dirigida al goberna
dor, en la cual se solicite la intervención de la comisión para la precisión de sus límites, previo 
acuerdo de Cabildo; …"
31 "Artículo 31. los municipios que soliciten apoyo técnico a la comisión estatal para la celebra
ción de un convenio de reconocimiento de límites territoriales, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:
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• la comisión estatal efectuará reuniones de trabajo con las comisiones 
municipales y el departamento de límites para revisar la cartografía recono
cida por el Gobierno estatal; programará recorridos de campo; y con auxilio 
del instituto de Geografía, estadística y Catastral del estado de méxico ("iGeCem"), 
elaborará un plano topográfico, con base en los datos obtenidos en los reco
rridos, y un proyecto de convenio amistoso.32 

• el proyecto de convenio amistoso deberá contener como mínimo el 
nombre de los municipios que lo celebran, así como el nombre y cargo de las 
personas que los representan; antecedentes; declaraciones de los muni
cipios firmantes; fechas de las reuniones de trabajo, recorridos de campo 
y de los acuerdos de Cabildo en los que se aprobaron el plano y el convenio; 
descripción detallada de la línea limítrofe convenida; lugar y fecha en que se 
suscribe el convenio y el nombre, cargo, firma y sello de las autoridades que 
lo suscriben.33 

"…
"ii. los Cabildos de los ayuntamientos solicitantes deberán tener integrada su comisión de lími
tes municipal, que los representará en los trabajos técnicos y de campo, la cual se conformará 
de la siguiente manera:
"a) un presidente, que será el síndico, y para el caso de haber más de uno será el segundo;
"b) dos regidores designados por el Cabildo;
"c) el director de desarrollo urbano municipal;
"d) los vocales que nombre el Cabildo.
"iii. las comisiones municipales, deberán estar debidamente acreditadas, ante la comisión estatal, 
por medio del acuerdo de Cabildo respectivo, y sus integrantes deberán asistir a todas las reunio
nes de trabajo y recorridos de campo a las que sean convocados por ésta."
32 "Artículo 32. el procedimiento para la celebración de convenios amistosos de reconocimiento 
de límites territoriales intermunicipales, en los cuales los municipios soliciten la intervención de 
la comisión estatal, se desarrollará de la siguiente manera:
"i. la comisión estatal efectuará reuniones de trabajo para revisar con las comisiones municipa
les y el departamento de límites, las líneas marcadas en la cartografía reconocida por el Gobierno 
del estado;
"ii. Se programarán recorridos de campo para el levantamiento del plano topográfico respectivo;
"iii. la comisión estatal con el auxilio del iGeCem, elaborará el plano topográfico con los datos 
obtenidos en los recorridos, así como el proyecto de convenio amistoso; …"
33 "Artículo 33. los convenios amistosos deberán contar mínimo con los siguientes requisitos:
"i. Nombre de los municipios que intervienen en el convenio, así como el nombre y cargo de las 
personas que los representen;
"ii. antecedentes del convenio;
"iii. declaraciones de los municipios firmantes;
"iV. las fechas en que realizaron las reuniones de trabajo y recorridos de campo;
"V. las fechas de los acuerdos de Cabildo en las que se aprobaron el plano y el convenio;
"Vi. una descripción detallada de los puntos de la línea limítrofe entre ambos municipios; y (sic)
"Vii. lugar y fecha en que se suscribe el convenio; y
"Viii. Nombre, cargo, firma y sello de las autoridades que lo suscriben.
"el plano topográfico deberá señalar el cuadro de construcción del polígono definido en coorde
nadas utm (universal transversa de mercator)."
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• las comisiones municipales deberán aprobar el plano topográfico y 
el proyecto de convenio amistoso. a continuación, se remitirán a los munici
pios para ser aprobados por sus Cabildos en un plazo de treinta días, si trans
curre este plazo sin ningún pronunciamiento, el gobernador podrá someter a 
la legislatura el diferendo para que lo resuelva en definitiva, con apoyo de los 
estudios técnicos realizados.34 

• una vez emitidos los acuerdos de Cabildo aprobatorios, así como 
aquellos en los que se autoriza al presidente municipal, al síndico y al secre
tario de ayuntamiento para que firmen el convenio amistoso, se fijará día y 
hora para tal efecto.35 

• después de firmado el convenio amistoso, la comisión estatal lo tur
nará junto con el plano topográfico al gobernador, para que mediante una 
iniciativa los remita al Congreso Local para su análisis y dictamen.36 

ahora, la ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artícu
lo 61 de la Constitución política del estado de méxico, no prevé el trámite que 

34 "Artículo 32. el procedimiento para la celebración de convenios amistosos de reconocimiento 
de límites territoriales intermunicipales, en los cuales los municipios soliciten la intervención de 
la comisión estatal, se desarrollará de la siguiente manera:
"…
"iV. las comisiones municipales revisarán conjuntamente el plano topográfico y el proyecto de 
convenio amistoso, y en su caso deberán emitir su aprobación a los mismos;
"V. una vez validados el plano topográfico y el proyecto de convenio, la comisión estatal, los remi
tirá a los municipios para que en un plazo no mayor de 30 días sean aprobados por los Cabildos 
correspondientes; …"
"Artículo 34. para el caso de haber transcurrido el plazo señalado en la fracción V del artículo 32 
de esta ley, sin que alguno de los municipios se pronuncie al respecto, el titular del ejecutivo 
podrá someter a la legislatura el diferendo para que ésta lo resuelva en definitiva, con apoyo en 
los estudios técnicos realizados."
35 "Artículo 32. el procedimiento para la celebración de convenios amistosos de reconocimiento 
de límites territoriales intermunicipales, en los cuales los municipios soliciten la intervención de 
la comisión estatal, se desarrollará de la siguiente manera:
"…
"Vi. emitidos los acuerdos de Cabildo, por los cuales se aprueban el plano topográfico y el pro
yecto de convenio amistoso, así como la autorización para que el presidente municipal, el síndico 
y el secretario del ayuntamiento firmen el convenio amistoso, se señalará día y hora para tal 
efecto; y …"
36 "Artículo 32. el procedimiento para la celebración de convenios amistosos de reconocimiento 
de límites territoriales intermunicipales, en los cuales los municipios soliciten la intervención de 
la comisión estatal, se desarrollará de la siguiente manera:
"…
"Vii. la comisión estatal turnará el plano topográfico y el convenio amistoso al titular del poder 
ejecutivo, para que por su conducto sean remitidos mediante la iniciativa correspondiente para 
su análisis y dictamen a la legislatura."
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deberá seguirse en el Congreso, por lo que son aplicables la ley orgánica del 
poder legisla tivo del estado de méxico y su reglamento para el trámite de las 
iniciativas, conforme con el cual:

• las iniciativas de decreto presentadas ante la legislatura, se pasarán 
a la comisión correspondiente para que elabore por escrito el dictamen corres 
pondiente,37 que contendrá una exposición clara y precisa del asunto, las consi 
deraciones sobre si se reúnen los requisitos de forma y fondo y, en su caso, las 
propuestas de modificaciones.38 

37 ley orgánica del poder legislativo del estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 82. Ninguna iniciativa podrá discutirse sin que primero pase a las comisiones corres
pondientes, a excepción de aquellas cuyo trámite se hubiese dispensado y las que, con carácter 
de preferente, hubiere presentado el gobernador del estado en el periodo de sesiones ordinario de 
que se trate, y que no hubieren sido dictaminadas antes de la penúltima sesión del pleno dentro 
de dicho periodo. estas últimas serán incorporadas en el orden del día para su discusión y vota
ción en los términos de lo dispuesto por el numeral 2, párrafo segundo, del artículo 62 Bis de la 
presente ley."
"Artículo 84. la comisión o comisiones a las que sean remitidas las iniciativas o asuntos presen
tados a la legislatura, harán llegar su dictamen al presidente dentro de los treinta días hábiles 
siguientes de haberlas recibido, para el efecto de su presentación a la asamblea; si ésto no fuere 
posible, deberán solicitar a la presidencia una prórroga que les será concedida hasta por igual 
término y por una sola vez, salvo que por acuerdo de la asamblea se les conceda un plazo mayor. 
Si en el plazo señalado no presentan el dictamen, el presidente nombrará una comisión especial 
para que dictamine en el término improrrogable de 10 días. Cuando las leyes establezcan plazos, 
las comisiones se sujetarán a ellos. …"
"Artículo 69. a más tardar, en la tercera sesión del primer periodo de sesiones ordinarias, a 
propuesta de la Junta de Coordinación política y mediante votación económica, la asamblea 
aprobará para todo el ejercicio constitucional la integración de las comisiones legislativas 
siguientes:
"…
"– de límites territoriales del estado de méxico y sus municipios …"
reglamento del poder legislativo del estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 70. las iniciativas de ley o decreto que sean presentadas a la legislatura, pasarán 
desde luego a la comisión o a las comisiones legislativas correspondientes."
"Artículo 13 A. las facultades de las comisiones legislativas de manera enunciativa y no limita
tiva, son las siguientes:
"…
"XXV. la Comisión de límites territoriales del estado de méxico y sus municipios, conocerá de 
los temas siguientes:
"a) Fijar los límites de los municipios del estado y resolver las diferencias que en esta materia 
se produzcan; 
"b) Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, 
social y económico; y
"c) los asuntos que se le asignen en la legislatura, en la diputación permanente o en la Junta de 
Coordinación política. …"
38 reglamento del poder legislativo del estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 78. los dictámenes se presentarán por escrito y contendrán una exposición clara y 
precisa del asunto a que se refieran; las consideraciones sobre si se reúnen los requisitos de 
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para ello, la comisión estudiará el asunto en lo general y en lo particu 
lar, estando facultada para constituir subcomités de trabajo y para solicitar la 
información, datos o copias de documentos que estimen necesarios para 
la comprensión y estudio de las iniciativas que conozca, así como para solici 
tar la comparecencia de servidores públicos, personas o representantes de 
instituciones públicas o privadas y servicios de asesoría profesional.39 

forma y fondo; en su caso, las propuestas de modificaciones a la iniciativa; los puntos resolutivos, 
que serán las proposiciones concretas que comprendan la opinión de las comisiones sobre el 
asunto respectivo; y, el texto del proyecto de ley o decreto.
"Si a juicio de la legislatura resulta necesario, se deberá incorporar también un glosario de térmi
nos, a fin de dar mayor claridad y objetividad al proyecto de decreto de que se trate."
39 ley orgánica del poder legislativo del estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 72. las comisiones legislativas tendrán como funciones estudiar y analizar las iniciati
vas de ley o decreto que les sean turnados de acuerdo a su ámbito de competencia, de acuerdo 
a lo dispuesto en el reglamento del poder legislativo del estado libre y Soberano de méxico, 
además de los asuntos que en la legislatura, en la diputación permanente o en la Junta de Coordi
nación política les encomienden, con el objeto de elaborar los dictámenes o informes correspon
dientes, debiendo dar cuenta de ello al presidente de la legislatura en los plazos establecidos por 
la ley y el reglamento.
"para el cumplimiento de esta función el pleno de cada comisión legislativa podrá constituir 
subcomisiones de trabajo con el objeto de agilizar y especializar la labor de dictaminación."
"Artículo 84.
"…
"las comisiones darán participación a las autoridades a quienes la Constitución otorga el dere
cho de iniciativa, o a los representantes que éstas designen para tal fin, en el análisis de las 
iniciativas que hubieren presentado o de las que estén relacionadas con su ámbito competen
cial, en los términos del reglamento. …"
reglamento del poder legislativo del estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 23. en las reuniones de trabajo de las comisiones se estudiarán los asuntos, primero 
en lo general y luego en lo particular, pudiendo expresar los diputados integrantes de las mismas 
sus puntos de vista, verbalmente o por escrito. el gobernador del estado y las autoridades a 
quienes la Constitución otorga el derecho de iniciativa o, en su caso, sus representantes, tendrán 
similar derecho."
"Artículo 17. para el mejor desempeño de sus trabajos, las comisiones podrán invitar por con
ducto del presidente de la Junta de Coordinación política, a servidores públicos del estado y de los 
municipios cuyos conocimientos o información favorezcan el estudio del asunto a dictaminar.
"asimismo, podrán solicitar a la Junta de Coordinación política que se invite a personas y a los 
representantes de instituciones públicas o privadas para proveerse de elementos de juicio para 
dictaminar.
"los presidentes de las comisiones recibirán de la Junta de Coordinación política la solicitud que 
hicieren llegar el gobernador del estado y las autoridades a quienes la Constitución otorga el 
derecho de iniciativa, en los términos de la fracción XiV del artículo 62 de la ley, a efecto de tomar 
las providencias necesarias para que los solicitantes, o los representantes que hubieren desig
nado para tal fin, puedan participar en el análisis y estudio de las iniciativas correspondientes."
"Artículo 19. las comisiones, cuando lo estimen necesario para la mejor comprensión y estudio 
de las iniciativas de que conozcan, podrán:
"i. por conducto de sus presidentes, pedir al presidente de la Junta de Coordinación política que 
solicite la información, datos o copias de documentos que estimen necesarios para el estudio de 
los asuntos a su cargo;
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• Concluido el dictamen, será remitido al presidente de la legisla tura 
para ser discutido en la asamblea, primero en lo general y después en lo par
ticular, decidiéndose por votación nominal.40 

• en caso de ser aprobado, se comunicará al ejecutivo del estado para 
que publique el decreto correspondiente en el periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno."41 

del procedimiento a que se hizo referencia, se advierte que para la 
aprobación de los convenios amistosos, por parte del Congreso, ya no se prevé 
de manera expresa el desahogo de un procedimiento con la comparecencia de 
los municipios suscribientes ni la posibilidad de ofrecer pruebas o rendir ale
gatos, aunque el poder legislativo, a través de la comisión encargada del 
análisis de la iniciativa que en el caso será la "Comisión de límites territoriales 
del estado de méxico y sus municipios", conserva la facultad para allegarse de 
toda la información necesaria para emitir su dictamen.

partiendo del supuesto de que los municipios suscriptores del conve
nio ya llevaron a cabo todo un procedimiento para realizar la delimitación de sus 
respectivos territorios, resulta lógico que no se prevea nuevamente su inter
vención ante el Congreso para la aprobación del convenio, pues incluso si 

"ii. pedir al presidente de la Junta de Coordinación política, solicite al gobernador del estado, 
al presidente del tribunal Superior de Justicia, a los titulares de los organismos autónomos o a los 
presidentes municipales, la comparecencia ante la asamblea, de servidores públicos cuando sea 
necesaria, para el estudio de iniciativas de ley o decreto relacionados con el despacho de sus 
respectivas competencias;
"iii. Solicitar los servicios de asesoría profesional del sector público o privado, cuando se considere 
conveniente y previa aprobación del presidente de la Junta de Coordinación política."
40 ley orgánica del poder legislativo del estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 85. la asamblea conocerá de los asuntos que se sometan a su consideración, al ser 
incluidos en el orden del día aprobado."
"Artículo 87. la discusión de los asuntos sometidos a la consideración y resolución de la asam
blea, se abrirá en lo general, después en lo particular y se desarrollará conforme a las disposicio
nes del reglamento."
"Artículo 90. por regla general la votación será económica excepto que se trate de la aprobación 
de iniciativas de ley o decreto, en cuyo caso será nominal; cuando se trate de la elección de 
personas, la votación será secreta, salvo disposición en contrario."
reglamento del poder legislativo del estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 80. Concluido un dictamen, el presidente de la comisión lo remitirá al presidente de la 
legislatura, quien dispondrá su presentación a la asamblea."
41 ley orgánica del poder legislativo del estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 92. las leyes o decretos aprobados por la legislatura, deberán comunicarse al ejecutivo 
del estado para su promulgación, publicación y observancia.
"tratándose de leyes o decretos de la incumbencia exclusiva de la legislatura, se hará la comuni
cación respectiva para el solo efecto de su publicación y observancia."



841SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

durante el procedimiento para su celebración no es expresamente autorizado 
por los municipios puede someterse un diferendo limítrofe ante el Congreso. 

Sin embargo, cuando se advierte que el convenio puede inmiscuir el 
territorio de otro u otros municipios diversos a los celebrantes, se hace indis
pensable que el Congreso, en ejercicio de su facultad exclusiva de fijación limí
trofe de los municipios, otorgue garantía de audiencia a los interesados, máxime 
tomando en cuenta que las resoluciones que emiten son inimpugnables.

en este sentido, cuando es sometida ante el Congreso una iniciativa 
para la aprobación de un convenio amistoso, debe verificar que ningún otro 
municipio diverso a quienes llegaron a un acuerdo sobre sus territorios, pueda 
resultar afectado, pues en caso contrario, deberá darle intervención en el pro
cedimiento otorgándole plena garantía de audiencia. 

precisado lo anterior, debe analizarse el procedimiento en el caso con
creto, el cual, de acuerdo con las constancias que obran en autos, se llevó 
a cabo de la siguiente forma:

1. Elaboración del convenio amistoso

• el siete de octubre de dos mil nueve, el Cabildo del municipio de 
Nextlalpan, en sesión ordinaria, formó la Comisión municipal de límites terri
toriales, quedando integrada por el presidente, el coordinador general, el secre
tario, tres vocales, un asesor técnico y un asesor jurídico.42 

• el veintiuno de enero de dos mil diez, se celebró una reunión en la 
que estuvieron presentes los presidentes municipales de Zumpango y Nextlal
pan, quienes manifestaron su deseo de depurar los límites territoriales de sus 
municipios, solicitando al área técnica del departamento de límites que elabo
rara el plano topográfico y el proyecto de convenio amistoso, para que fueran 
sometidos a consideración de sus respectivos Cabildos.43 

• el veintiocho de enero de dos mil diez, el Cabildo del municipio de 
Zumpango aprobó la integración de su respectiva Comisión municipal de lími
tes territoriales, formada por el presidente, vicepresidente, secretario ejecu
tivo, secretario técnico y tres vocales.44 

42 Copia certificada del acta de Cabildo de dicha fecha, fojas 380 a 384 del tomo i del principal.
43 información obtenida del oficio que obra a fojas 385 y 386 del tomo i del principal. 
44 esta información se desprende del oficio que obra a fojas 364 y 365 del tomo i del principal. 
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• el cinco de noviembre de dos mil diez, se llevó a cabo una reunión 
de trabajo en la que se analizaron los planos presentados por la Comisión de 
límites territoriales del Gobierno del estado, después de hacerse los comen
tarios correspondientes por cada municipio, se acordó que (i) las autoridades 
del municipio de Zumpango reconocen el límite territorial marcado; y, (ii) el 
Gobierno del estado realizaría el plano del proyecto de límites y el proyecto de 
convenio amistoso, para ser aprobados por los Cabildos de ambos municipios 
y, posteriormente, por la Comisión legislativa de límites territoriales.45 

• el dieciocho de noviembre de dos mil diez, se remitieron a los muni
cipios de Nextlalpan y Zumpango, por conducto de sus presidentes municipa
les, el plano topográfico que señala los límites territoriales entre ambos y el 
proyecto de convenio amistoso.46 

• el ocho de diciembre del mismo año, el Cabildo del municipio de 
Nextlalpan aprobó, por unanimidad de votos, el plano topográfico y el proyecto 
de convenio amistoso, así como la autorización al presidente municipal, síndico 
municipal y secretario del ayuntamiento para firmar el convenio amistoso con 
el municipio de Zumpango.47

• el dieciséis de diciembre de dos mil diez, el Cabildo del municipio de 
Zumpango autorizó al presidente municipal, síndico municipal y secretario 
del ayuntamiento a suscribir el convenio amistoso con el municipio de Nextlal
pan, así como a aceptar los mapas topográficos e instrumentos técnicos 
emitidos.48 

• el nueve de febrero de dos mil once, los funcionarios referidos suscri
bieron el Convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de los límites 
territoriales entre los municipios de Nextlalpan y Zumpango.49 

2. Aprobación del Congreso Estatal

• mediante escritos de siete de junio de dos mil once y cuatro de agosto 
del mismo año, el gobernador del estado de méxico presentó a la diputación 
permanente y a la legislatura estatal, respectivamente, la iniciativa del decreto 
por el que se aprueba el convenio amistoso celebrado.50 

45 minuta de trabajo, foja 377 del tomo i del principal. 
46 Fojas 375 y 376 del tomo i del principal. 
47 Copia certificada del acta de Cabildo, fojas 369 a 374 del tomo i del principal. 
48 Certificación del acta de Cabildo, fojas 366 y 367 del tomo i del principal. 
49 lo cual se desprende del propio decreto impugnado. 
50 Fojas 336 a 363 del tomo i del principal. 
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• la diputación permanente turnó la iniciativa a la Comisión legisla 
tiva de límites territoriales del estado de méxico, la cual elaboró el dictamen 
correspondiente.51 

• en el dictamen se consideró que:

 el Congreso local tiene la facultad para fijar los límites de los munici pios 
del estado, regulada en la ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del 
artículo 61 de la Constitución mexiquense.

 la Comisión de límites del estado de méxico es un órgano técnico y 
de consulta del poder ejecutivo en la materia, dentro de cuyas atribucio nes se 
encuentra someter a consideración del ejecutivo los convenios amistosos para 
que los remita a revisión del Congreso.

 los municipios de Nextlalpan y Zumpango, ambos del estado de 
méxico, decidieron voluntariamente resolver entre sí mediante convenio amis
toso sus diferencias limítrofes de manera definitiva en la Comisión de límites 
del estado de méxico.

 para tal efecto, dicha comisión realizó reuniones de trabajo, recorri 
dos de campo, solicitó el apoyo de las Comisiones municipales y del instituto 
de Geografía, estadística y Catastral del estado de méxico, recabando infor mes 
y demás elementos necesarios para elaborar el plano topográfico y el proyecto 
de convenio amistoso, en los que se describe la línea limítrofe de cada 
municipio.

 ambos documentos se pusieron a consideración de los presidentes 
municipales de los ayuntamientos de los municipios de Nextlalpan y Zumpango.

 el nueve de febrero de dos mil once, los presidentes municipales, 
síndicos y secretarios de ambos ayuntamientos suscribieron el convenio amis 
toso en comento. 

 en virtud de todo lo anterior, se estimó que se acreditaron los requisitos 
de fondo y forma y se encontró justificada la aprobación del convenio amistoso 
celebrado. 

• el veintidós de septiembre de dos mil once, la legislatura aprobó la 
iniciativa de decreto en comento, y remitió al gobernador del estado el decreto 

51 dictamen, fojas 388 a 393 del tomo i del principal. 
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correspondiente, la exposición de motivos, el dictamen legislativo, el conve
nio amistoso y el plano topográfico para su publicación.52 

• el veintiocho de septiembre de dos mil once fueron publicados en el 
periódico oficial del estado los documentos referidos. 

de la revisión de las constancias del procedimiento seguido por el Con
greso del estado de méxico para la emisión del decreto 352, en el que se 
aprobó el convenio amistoso celebrado por los municipios de Nextlalpan y 
Zumpango para fijar sus límites territoriales, se advierte que aquél no cum
plió con los requisitos fijados por el pleno de esta Suprema Corte para consi
derar que se ha satisfecho la garantía de previa audiencia a favor del municipio de 
Jaltenco, no obstante que por su situación geográfica es evidente que cual
quier determinación de límites entre los municipios suscribientes puede 
depararle perjuicio. 

en primer lugar, se advierte que nunca participó en el procedimiento de 
carácter voluntario llevado a cabo por los municipios de Nextlalpan y Zumpango 
ante la Comisión de límites territoriales del Gobierno del estado de méxico.

posteriormente, una vez que concluyó dicha etapa, después de que el 
Congreso recibió la iniciativa de decreto por el que se aprueba el convenio 
amistoso, tampoco fue llamado a fin de que estuviera en posibilidad de inter
venir, no hay constancia de que se haya notificado el inicio del procedimiento 
al municipio actor; ni de que existiera una etapa probatoria en la que pudiera 
ofrecer los elementos que considerara necesarios para determinar la posible 
afectación a su territorio y su consecuente defensa; tampoco de que tuvo 
acceso a los que fueron remitidos al Congreso por el gobernador del estado 
junto con la iniciativa de decreto a fin de poder hacer las manifestaciones que 
al respecto estimara pertinentes; ni de que contó con la oportunidad de formu
lar alegatos.

de acuerdo con las consideraciones anteriores, toda vez que para la 
emisión del decreto 352 impugnado, no se respetó la garantía de audiencia 
en favor del municipio de Jaltenco, consagrada en los artículos 14, 16 y 115 de 
la Norma Fundamental, lo que resultaba necesario atendiendo a su situación 
de colindancia, lo procedente es declarar su invalidez, para que a la brevedad el 

52 Copia certificada del oficio correspondiente, que obra a foja 393 del tomo i del principal. 
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Congreso del estado de méxico, previo a la aprobación del convenio territorial 
entre los municipios de Nextlalpan y Zumpango, otorgue garantía de audien
cia al municipio de Jaltenco cumpliendo con los estándares que para ello ha 
establecido esta Suprema Corte, para tal efecto puede seguir el "Procedimiento 
para la solución de diferendos limítrofes intermunicipales", previsto en la propia 
ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Consti
tución política del estado libre y Soberano de méxico.

SÉptimo.—Efectos. de conformidad con los artículos 105, fracción i, 
último párrafo, constitucional y 45, párrafo primero, de la ley reglamentaria de 
la materia,53 la declaración de invalidez surtirá efectos únicamente respecto 
de las partes, a partir de que se notifiquen por oficio los puntos resolutivos de 
esta sentencia a la legislatura del estado de méxico, la cual deberá proceder 
en los términos señalados en el considerando precedente. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons 
titucional. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del decreto 352, publicado en el 
periódico oficial del estado de méxico el veintiocho de septiembre de dos mil 
once, para los efectos precisados en el considerando sexto de esta resolución. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 27/2005 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo 
de 2005, página 1017.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

53 "Artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación."
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dERECHo dE VEto. AL HABERSE dECLARAdo LA InVALIdEZ dEL 
oFICIo SIn nÚMERo, dE JunIo dE 2013, FIRMAdo PoR EL PRESI-
dEntE dE LA dIPutACIÓn PERMAnEntE dEL CongRESo dEL 
EStAdo dE nuEVo LEÓn, En EL QuE SE ConSIdERÓ EXtEMPo-
RÁnEo EL dIVERSo oFICIo 95-A/2013, PoR EL QuE EL EJECutIVo 
EStAtAL EJERCIÓ AQuéL, En VÍA dE ConSECuEnCIA RESuLtA 
InVÁLIdo EL oFICIo nÚMERo 136/2013, dE JunIo dE 2013, SIgnAdo 
PoR EL oFICIAL MAYoR dEL REFERIdo CongRESo, MEdIAntE 
EL QuE SE notIFICÓ AL goBERnAdoR dE LA EntIdAd SoBRE EL 
ContEnIdo dEL PRIMERo dE LoS oFICIoS CItAdoS.

dERECHo dE VEto. CoMo ConSECuEnCIA dE LA dECLARACIÓn dE 
InVALIdEZ dEL oFICIo SIn nÚMERo, dE JunIo dE 2013, FIR MAdo 
PoR EL PRESIdEntE dE LA dIPutACIÓn PERMAnEntE dEL Con-
gRESo dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, ASÍ CoMo dEL oFI CIo nÚ-
MERo 136/2013, dE JunIo dE 2013, SIgnAdo PoR EL oFICIAL MAYoR 
dEL REFERIdo CongRESo, EL PRESIdEntE dE éStE dEBERÁ 
tuRnAR A LA CoMISIÓn LEgISLAtIVA RESPECtIVA EL dIVERSo 
oFICIo 95-A/2013, PoR EL QuE EL EJECutIVo EStAtAL EJERCIÓ 
AQuéL RESPECto dEL dECREto nÚMERo 066 QuE Con tIEnE LA 
REFoRMA dE dIVERSoS ARtÍCuLoS dE LA LEY dE tRAnSPoRtE 
PARA LA MoVILIdAd SuStEntABLE dE ESA EntI dAd Y dE LA 
LEY QuE CREA EL oRgAnISMo PÚBLICo dESCEntRALIZAdo dE-
noMInAdo SIStEMA dE tRAnSPoRtE CoLECtIVo MontERREY.

dERECHo dE VEto. CoRRESPondE AL PLEno dEL CongRESo dEL 
EStAdo dE nuEVo LEÓn dEtERMInAR SI SE dESECHA, PoR 
EXtEMPoRÁnEA, LA SoLICItud RELAtIVA PRESEntAdA PoR EL 
goBERnAdoR dE LA EntIdAd, AtEndIEndo A LA nAtuRALEZA 
PoLÍtICA dEL ContRoL QuE SE EStÁ EJERCIEndo, todA VEZ 
QuE LA FoRMA En QuE dEBE CoMPutARSE EL PLAZo RESPECtIVo 
ES un ASPECto no dEFInIdo En LA LEgISLACIÓn LoCAL.

dERECHo dE VEto. EL oFICIo SIn nÚMERo, dE JunIo dE 2013, 
FIRMAdo PoR EL PRESIdEntE dE LA dIPutACIÓn PERMAnEntE 
dEL CongRESo dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, En EL QuE SE Con-
SIdERÓ EXtEMPoRÁnEo EL dIVERSo oFICIo 95-A/2013, PoR EL QuE 
EL EJECutIVo EStAtAL EJERCIÓ AQuéL RESPECto dEL dECREto 
nÚMERo 066 QuE ContIEnE LA REFoRMA dE dIVERSoS ARtÍCu-
LoS dE LA LEY dE tRAnSPoRtE PARA LA MoVILIdAd SuStEn-
tABLE dE ESA EntIdAd Y dE LA LEY QuE CREA EL oRgAnISMo 
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PÚBLICo dESCEntRALIZAdo dEnoMInAdo SIStEMA dE tRAnS-
PoRtE CoLECtIVo MontERREY, VuLnERA EL ARtÍCuLo 16 dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

dERECHo dE VEto. EL PodER EJECutIVo dEL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn CuEntA Con AtRIBuCIonES PARA PARtICIPAR En EL PRo-
CEdIMIEnto LEgISLAtIVo LoCAL REALIZAndo oBSERVACIonES 
A CuALQuIER LEY o dECREto EMItIdo PoR EL CongRESo dE LA 
EntIdAd A tRAVéS dEL EJERCICIo dE AQuéL, CoMo SE dES -
PREndE dE LoS ARtÍCuLoS 71 Y 85, FRACCIÓn XI, dE LA ConStI-
tuCIÓn LoCAL, ASÍ CoMo dE LoS dIVERSoS 118 Y 119 dEL 
REgLAMEnto PARA EL goBIERno IntERIoR dEL CongRESo 
dEL EStAdo.

dERECHo dE VEto. EL PRESIdEntE dE LA dIPutACIÓn PERMA-
nEntE dEL CongRESo dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn CARECE dE 
FACuLtAdES PARA dESECHAR dE PLAno LA SoLICItud RELA-
tIVA PRESEntAdA PoR EL goBERnAdoR dE LA EntIdAd.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 89/2013. poder eJeCutiVo del 
eStado de NueVo leóN. 27 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa 
peNaGoS roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintisiete de noviembre 
de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, poderes demandados y 
actos impugnados. por oficio presentado el diez de julio de dos mil trece, en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, rodrigo medina de la Cruz, en su carácter de Gober
nador Constitucional del estado de Nuevo león, promovió controversia cons
titucional en representación del poder ejecutivo de la referida entidad, en la que 
solicitó la invalidez del acto que más adelante se señala y emitido por el órgano 
que a continuación se menciona:

Entidad, poder u órgano demandado:

• la lXXiii legislatura del Congreso del estado de Nuevo león.
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norma general o acto cuya invalidez se demanda: 

"lo es el oficio sin número, con fecha de junio de 2013, firmado por el 
presidente de la diputación permanente del Congreso del estado de Nuevo 
león, notificado mediante oficio 136/2013, en fecha 24 de junio del año en 
curso.—en dicho oficio se solicita al titular del poder ejecutivo que, a la breve
dad, se publique el decreto Número 066 expedido por dicha legislatura y que 
fuera observado por el suscrito; asimismo, se solicita se continúe con el pro
ceso legislativo correspondiente a la publicación del referido decreto en el 
órgano informativo oficial del estado.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes, los siguientes:

1. el veintidós de mayo de dos mil trece fue aprobado por el Congreso del 
estado de Nuevo león, el decreto Número 066, en el que se plantea la reforma 
de diversos artículos de la ley de transporte para la movilidad Sustentable del 
estado de Nuevo león y de la ley que crea el organismo público descentra
lizado denominado Sistema de transporte Colectivo monterrey.

2. en la referida fecha, el Congreso del estado de Nuevo león solicitó, 
mediante oficio 284/lXXiii2013, al ejecutivo de la citada entidad, la publicación 
de dicho decreto.

3. el tres de junio de dos mil trece, a través del oficio 95a/2013, se 
presentó ante el Congreso demandado el escrito de observaciones (veto) 
hechas por el ejecutivo.

4. Con motivo de las observaciones hechas al decreto en cuestión, el 
órgano demandado, en lugar de continuar con el procedimiento legislativo 
previsto en el artículo 71 de la Constitución política del estado de Nuevo león, 
como sería el emitir el nuevo dictamen por la comisión que conoció de dicha 
iniciativa, para que una vez emitido fuera sometido nuevamente a la votación 
del pleno del Consejo del estado y superar la observaciones hechas por el 
titular del poder ejecutivo, con el voto de las dos terceras partes de los dipu
tados presentes; el presidente de la diputación permanente del Congreso de 
la referida entidad, fuera de sesión, optó por declarar que las observaciones 
realizadas fueron presentadas fuera del tiempo previsto, por lo que procedie
ron a desechar la propuesta emitida por el ejecutivo del estado.

5. el veinticuatro de junio de dos mil trece, se notificó al gobernador del 
estado de Nuevo león el oficio 136/2013, mediante el cual, el oficial mayor 



849SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

del Congreso notificó la solicitud del presidente de la Comisión permanente de 
continuar con el proceso legislativo correspondiente a la publicación del decre
to Número 066 en el órgano informativo oficial de la entidad, porque estimó 
que eran extemporáneas las observaciones que por oficio 95a/2013 expresó el 
ejecutivo.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora en sus concep
tos de invalidez, esencialmente, manifestó que los actos cuya invalidez reclama 
violan en perjuicio del poder ejecutivo los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal; 68, 69, 70, 71, 73, 75, 80, 85, fracciones X, Xi, 88 y demás relativos de 
la Constitución política del estado de Nuevo león; 60, fracción i, incisos f) y h), 
fracción iV, incisos d) y e), 70, 74 y demás relativos de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de Nuevo león; 39, 118, 122, 123, 124 y demás 
relativos del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 
Nuevo león, para lo cual señaló: 

1) Falta de fundamentación y motivación, la cual, la hizo consistir en el 
hecho de que el órgano demandado no señala en el acto cuya invalidez reclama, 
el fundamento legal, ni expresa el por qué no era necesario que las observa
ciones presentadas fueran turnadas a la Comisión de dictamen legislativo 
correspondiente y, en su momento, se discutieran por el pleno del poder legis
lativo y se obtuviera la votación de las dos terceras partes de los diputados 
presentes para emitir el acuerdo que impugna, ya que el mismo fue emitido por 
el presidente de la diputación permanente de la legislatura demanda, quien 
tomó solamente la opinión del oficial mayor.

la demandada emitió el acuerdo sin considerar que se estaba analizando 
un escrito de observaciones (veto), por lo que debió sujetarse al procedimiento 
establecido en el artículo 71 de la Constitución política del estado de Nuevo león.

Que de los artículos 71, 73 y 85, fracción Xi, de la Constitución política 
del estado de Nuevo león se advierte:

• aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para su 
publicación. 

• Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días volverá a 
ser examinado y, si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los diputados 
presentes, pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora. 

• transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones, 
se tendrá por sancionada la ley o decreto.
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Que de la interpretación de los citados preceptos se tiene que el solo 
hecho de que se argumente, por parte del Congreso, que el escrito en el que 
se hace uso del derecho de veto fue extemporáneo, de ninguna forma auto
riza al referido Congreso para soslayar el procedimiento constitucional seña
lado y obviar el análisis del documento que contiene las observaciones al decreto 
Número 066.

lo anterior, con independencia de que las observaciones se deban a 
cuestiones de fondo o de forma, ya que lo que llegue a dictaminarse deberá ser 
aprobado por dos tercios de los diputados presentes en la sesión en la que 
se someta al pleno del legislativo el dictamen de la comisión, pues es el pro
ce dimiento legislativo que prevé la Constitución local.

aunado a lo anterior, indica que el acto reclamado no cumple con el 
requisito de motivación, que exige para todo acto de autoridad el artículo 16 
constitucional, ya que de ninguna de sus partes se aprecia la motivación para 
estimar que no se requería la votación exigida por el artículo 71 de la Consti
tución local.

agrega que el acuerdo impugnado, además, fue emitido de manera uni
lateral, fuera de sesiones de la diputación permanente y con actuaciones ilegales 
desarrolladas por el oficial mayor del Congreso en seguimiento a dicha ins
trucción, en contravención a los artículos 68 y 69 de la Constitución local, ya 
que de conformidad con los citados preceptos, el momento procesal oportuno 
para determinar si las observaciones fueron presentadas en tiempo (afirma 
que sí se presentaron en tiempo), es el pleno, después del dictamen emitido 
por la comisión correspondiente.

2) el órgano demandado no cumple con las formalidades del procedimien
to legislativo establecidas en la Constitución política del estado de Nuevo 
león, porque al emitir el acuerdo impugnado se hizo en franca violación a lo 
dispuesto por los artículos 70 y 74 de la ley orgánica del poder legislativo y 
118 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, ambos del estado 
de Nuevo león, ya que el último de los preceptos establece que cuando el eje
cutivo del estado haga uso del derecho de veto, el documento que contenga 
observaciones será turnado a la comisión que conoció de la iniciativa.

Que, en el presente caso, el documento no se turnó a ninguna comisión, 
ni menos al pleno de la asamblea legislativa, lo que era necesario, pues no se 
entró al análisis de los argumentos expresados por el ejecutivo del estado; 
de ahí que exista violación al procedimiento legislativo local.
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3) Que en relación con la facultad del titular del ejecutivo de realizar 
observaciones a las leyes o decretos del Congreso, los artículos 71 y 85, frac
ción Xi, de la Constitución política del estado de Nuevo león señalan: "artículo 
71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para su publicación. 
Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días volverá a ser exami
nado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los diputados presentes 
pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora. transcurrido aquel tér
mino sin que el ejecutivo haga observaciones se tendrá por sancionada la ley 
o decreto.".—"artículo 85. al ejecutivo pertenece: … XI. Hacer observacio-
nes a cualesquiera ley o disposición del Congreso dentro de los diez 
primeros días contados desde su recibo."

Con relación a los citados preceptos, indica que el Constituyente local 
no fue claro en señalar si los días con los que cuenta el titular del ejecutivo 
para la presentación de las observaciones deben ser considerados como hábi
les o naturales. 

Que, en tal sentido, se debe atender, para la interpretación del texto 
constitucional a los tribunales constitucionales, al contexto histórico de los 
referidos preceptos constitucionales, así como a los antecedentes institucio
nales en la mecánica de dicho proceso, a fin de evitar interpretaciones obtusas 
o arbitrarias que afecten la constitucionalidad y legalidad del proceso legisla
tivo. de ahí que el plazo establecido para que el ejecutivo realice observacio
nes a las leyes del Congreso, debe ser considerado como días hábiles, ya que 
dicha actuación, al igual que la presentación de las iniciativas, sólo pueden 
llevarse a cabo en los días en que labora el área encargada de recibirlos, a 
menos que la legislación estableciera de manera expresa lo contrario; toda 
vez que hacerlo en sentido contrario haría nugatorio el derecho que le asiste, 
ante la imposibilidad de presentar las observaciones en los días en que no 
hubiere labores. 

lo anterior, aunado a que considera que debe mantenerse el criterio 
institucional que ha sostenido el propio poder legislativo, de considerar los pla
zos como hábiles y no naturales.

luego, indicó que suponiendo sin conceder que el plazo a que se refieren 
los artículos 71 y 85, fracción Xi, de la Constitución política del estado de Nuevo 
león, deban computarse en días naturales, las observaciones fueron presen
tadas en tiempo y forma, ya que, en el caso, los diez días en la referida inter
pretación (que no la comparte) hubieran fenecido el sábado uno de junio de 
dos mil trece y, al ser inhábil, debe correrse al día hábil siguiente, pues, de no 
ser así, se estaría disminuyendo el plazo de diez días establecidos en la Cons
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titución local, para ser solamente nueve días ente la imposibilidad de que 
sea presentado en el término, por no estar en funciones la unidad adminis
tra tiva del Congreso encargada de recibir las propuestas. Citó en apoyo los 
criterios de rubros: "plaZoS proCeSaleS. Se ComputaN por dÍaS HÁBi
leS.", "demaNda de amparo. No deBeN iNCluirSe eN el Cómputo 
del tÉrmiNo de Su preSeNtaCióN loS dÍaS eN Que Se SuSpeNdieroN 
laS laBoreS Y deJó de FuNCioNar la oFiCialÍa de parteS.", "tÉrmi
NoS Que aCaBaN eN dÍa iNHÁBil", "CaduCidad. tÉrmiNo Que CoN
CluYe eN dÍa iNHÁBil.", "Último dÍa iNHÁBil eN uN tÉrmiNo. No deBe 
ComputarSe. artÍCulo 200, FraCCióN V de la leY de la propiedad 
iNduStrial." y "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si el plaZo para 
preSeNtar la demaNda VeNCe eN dÍa iNHÁBil Y ÉSta Se preSeNtó 
el SiGuieNte dÍa HÁBil, deBe CoNSiderarSe oportuNa."

4) el órgano demandado, al emitir el acuerdo que se impugna, lo hizo 
en franca violación a lo dispuesto por los artículos 122 y 123 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, porque 
el Congreso del estado le dio la denominación de acuerdo al acto impug
nado, debiéndose entenderse por éste como la resolución sobre cualquier 
asunto concreto y específico que sea sometido a su consideración y que no 
sea decreto o ley, denominación que le da el segundo de los dispositivos 
mencionados.

Que la violación se actualiza, en atención a que se emitió el acuerdo 
impugnado sin tomar en cuenta que la materia era analizar la procedencia o 
no de la observación que realizó el ejecutivo local al decreto Número 066, 
figura que, de acuerdo al artículo 122 del reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso del estado de Nuevo león, tiene una naturaleza jurídica 
distinta, y que es el instrumento idóneo dentro del proceso legislativo que con
templa la Constitución. por lo que, en base al procedimiento en que se emitió 
la resolución cuestionada debió culminar con un decreto o ley, y nunca con un 
acuerdo como lo hizo en la especie el órgano demandado, ya que, de lo con
trario, el ejecutivo no pudiera haber hecho uso del veto, figura que, exclusiva
mente, se encuentra prevista en el procedimiento legislativo.

Que no es obstáculo para la conclusión alcanzada la circunstancia de 
que en el acuerdo legislativo impugnado se aduzca, como motivo para el 
rechazo de las observaciones, la presunta extemporaneidad del escrito de 
obser vaciones (veto), ya que el artículo 71 de la Constitución política del estado 
de Nuevo león no hace salvedad alguna, sino que es categórico al señalar 
que para rehusarse a atender las observaciones del poder ejecutivo, es impres
cindible del voto de los dos tercios de los legisladores presentes, lo cual hace 
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indispensable que, en cualquier caso, se dé cumplimiento al referido requisito 
formal para que el poder legislativo pueda ordenarle al ejecutivo estatal la 
publicación de la ley o decreto de que se trate.

aunado a lo anterior, señala que si bien el artículo 60, fracción i, inciso f), 
de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo león faculta al 
presidente a llevar a cabo, a través de la oficialía mayor, las notificaciones que 
determine por sí o que acuerde el pleno del Congreso, éste no debió pasar por 
alto lo establecido en el propio artículo 60, fracción i, inciso h), de la citada ley, 
que señala que le corresponde firmar, junto con los secretarios de la diputación 
permanente, las leyes, decretos y acuerdos que expida el Congreso.

destaca que el artículo 80 de la Constitución política del estado de 
Nuevo león establece que ninguna resolución de la legislatura tendrá otro 
carácter que el de ley, decreto o acuerdo, por lo que considera que la resolu
ción emitida no puede tener otro carácter y, por tanto, debió ser firmada tam
bién, para su validez, por los secretarios de la diputación permanente.

Concluye diciendo que el presidente y el oficial mayor, ambos del Con
greso del estado de Nuevo león, violentan las citadas disposiciones legales, 
al tomar unilateralmente el acuerdo, firmarlo y notificarlo, sin el refrendo que 
legalmente le corresponde a los secretarios; en este sentido, indica que los 
actos realizados en contravención con las disposiciones jurídicas aplicables 
deben ser considerados nulos de pleno derecho, atento a lo dispuesto por el 
artículo 59 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo león.

agregó que lo expuesto ha sido pronunciado por este máximo tribunal 
en las controversias constitucionales 55/2009, 56/2009, 57/2009, 58/2009 y 
65/2009.

Cuarto.—Artículos constitucionales señalados como violados. 
los preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
la parte actora estima violados son el 14 y 16.

QuiNto.—trámite de la controversia. por acuerdo de diez de julio de 
dos mil trece, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controver sia 
cons titucional, a la que le correspondió el número 89/2013 y, por razón de 
turno designó al ministro Jorge mario pardo rebolledo, como instructor 
del procedimiento.

mediante proveído de once de julio de dos mil trece, el ministro instructor 
admitió la demanda, tuvo por presentado haciendo valer la presente contro
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versia constitucional a rodrigo medina de la Cruz, en su carácter de gober
nador del estado de Nuevo león, en representación del poder ejecutivo del 
estado de Nuevo león, reconoció el carácter de demandado al poder legisla
tivo del estado de Nuevo león, ordenó emplazarlo para que formulara su res
pectiva contestación; y, finalmente, ordenó dar vista al procurador general de 
la república para que manifestara lo que a su representación correspondiera, 
quien se abstuvo de formular opinión.

SeXto.—Contestación de la demanda. mario alberto Cantú Gutiérrez, 
en su carácter de presidente de la diputación permanente de la lXXiii legisla
tura del Congreso del estado de Nuevo león, en su contestación de demanda, 
señaló, en síntesis, lo siguiente:

Con relación a los antecedentes del acto, cuya invalidez se demanda, 
señaló:

1. reconoce a rodrigo medina de la Cruz el carácter de titular del 
poder ejecutivo del estado de Nuevo león.

2. Que es cierto lo relativo a la aprobación del decreto Número 066 por 
parte del Congreso del estado de Nuevo león, así como la solicitud al ejecu
tivo del estado para la publicación de dicho decreto; sin embargo, no reconoce 
que el oficio 95a/2013 presentado por parte del ejecutivo actor al Congreso, 
el tres de junio de dos mil trece, reúna los elementos jurídicos necesarios 
para ser considerado como observaciones hacia el decreto.

3. Que es falso que exista obligación de aplicar el segundo de los tres 
supuestos que contempla el artículo 71 de la Constitución política del estado 
de Nuevo león, consistente en que si el decreto se devolviere con observacio
nes dentro de los diez días volverá a ser examinado y si fuere aprobado de 
nuevo por dos tercios de los diputados presentes pasará al gobernador, quien 
lo publicará sin demora, pues considera que lo aplicable en el caso es que, 
transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones, se tendrá 
por sancionada la ley o decreto.

4. Que es cierto la emisión del oficio 136/2013 por el que a través del 
oficial mayor del Congreso, solicitó al ejecutivo la continuación del proceso 
legislativo, debido a que su pliego que dice contener observaciones al decreto 
fue presentado extemporáneamente. asimismo, manifiesta que es falso, que 
con carencia de sustento jurídico se haya interpretado la fracción Xi del ar
tículo 85 de la Constitución política del estado de Nuevo león, ya que dicha 
norma es clara y debe cumplirse a cabalidad, concatenada ésta con el diverso 
71 del referido ordenamiento legal.
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Con relación a los conceptos de invalidez señaló: 

1) Calificó de inoperante el primer concepto de invalidez, para lo cual 
manifestó que el artículo 71 de la Constitución política del estado de Nuevo 
león se compone de tres supuestos que se encuentran separados por el signo 
de puntuación "punto", a saber:

a) aprobada la ley o decreto se enviará al gobernador para su publicación.

b) Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días, volverá a 
ser examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los diputados 
presentes, pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora.

c) transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones, 
se tendrá por sancionada la ley o decreto.

indicó que el supuesto citado con el inciso b) contiene una condición 
que implica que para que el decreto vuelva a ser examinado, el gobernador 
deberá devolver dentro de diez días y, hecho esto, deberá ser aprobado de 
nuevo por dos tercios de los diputados; que dicha condición no deja lugar a 
dudas en el sentido de que para que el decreto deba volver a ser examinado 
tiene que ser devuelto por el gobernador dentro de diez días, por lo que si 
cualquier decreto es devuelto al día once o cualquier número de día superior, 
ya no es necesario que vuelva a ser examinado, pues eso es lo que estable
ció el Constituyente local; así pues, al no existir razón para volver a ser dicta
minado, debe considerarse que es aplicable el tercero de los supuesto, es 
decir, c) transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga observacio
nes se tendrá por sancionada la ley o decreto, que es lo que en esencia ocu
rrió, y el motivo por el que se pidió la publicación del decreto en términos de 
la ley del periódico oficial del estado. 

destacó que las observaciones debieron presentarse dentro del término 
establecido en la Constitución local, por lo que un escrito de esta naturaleza 
presentado al día once o a los tres meses después de recibido el decreto, 
genera la misma circunstancia de tener por sancionado el decreto con la 
inminente obligación de publicarlo en el medio informativo oficial del estado; 
de ahí que cualquier otra interpretación se apartaría de los lineamientos 
constitucionales.

respecto de su actuación y facultad como presidente de la diputación 
permanente del poder legislativo del estado de Nuevo león, señaló que se 



856 FEBRERO 2014

encuentra debidamente fundamentada en los artículos 52, 60, fracción i, incisos 
c), f), j) y l) y 86 Bis de la ley orgánica del poder legislativo, así como el artículo 
24 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, y el artículo 63, 
fracciones iV y XXXV, de la Constitución política, todos del estado de Nuevo 
león; lo anterior, toda vez que los citados preceptos conducen a determinar 
que el presidente de la diputación permanente del Congreso del estado de 
Nuevo león tiene la calidad de representar al poder legislativo del Congreso 
y dar curso legal a los asuntos que son competencia del Congreso, ordenando 
lo conducente para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 63 de la Consti
tución local, como lo es vigilar el cumplimiento de la propia Constitución y de 
las leyes, mientras no esté prohibido por la Constitución Federal o la del estado 
que, en la especie, fue lo que ocurrió.

asimismo, indicó que los dispositivos legales mencionados sirven de 
fundamento a la decisión del Congreso del estado de Nuevo león por con
ducto del presidente, para ordenar se continuara con el proceso legislativo 
correspondiente a la publicación del decreto en el órgano informativo oficial 
del estado, por lo que el oficio sin número, de junio de dos mil trece, firmado 
por el presidente de la diputación permanente del Congreso del estado de 
Nuevo león y notificado mediante oficio número 136/2013, el veinticuatro 
de junio del año en curso, cumple con los requerimientos constitucionales, 
por lo que sostiene la validez de los mismos.

2) Calificó de inoperante el segundo concepto de invalidez, para lo cual 
indicó que, en relación a la violación aducida al artículo 118 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, dicho pre
cepto remite al uso de la facultad que concede al ejecutivo el artículo 85, 
fracción Xi, de la Constitución política local, esto es, hacer las observaciones 
a cualesquier ley o disposición del Congreso, dentro de los primeros diez días 
desde su recibo, lo que lleva a considerar que, de ser presentadas las obser
vaciones al día once, deja de tener aplicación tal precepto legal, pues de otra 
manera podría arribarse al supuesto ilegal de que, presentadas observaciones 
hasta treinta o cuarenta días después de recibido el decreto, el ejecutivo pre
tenda presentar observaciones y que éstas sean turnadas a comisión para el 
trámite que pretende.

Señala que el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león no puede alterar o superar en ninguna de sus formas 
lo establecido en la Constitución local, ni mucho menos contradecirla, sino 
que, por el contrario, dicho reglamento debe ajustarse estrictamente a lo que 
disponga la Constitución local, en este caso, que la observación se produzca 
dentro de los primeros diez días de recibido el decreto.
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también indica que si en base a la facultad que le corresponde al eje
cutivo de hacer observaciones dentro de los diez primeros días contados desde 
su recibo, pudiera considerarse que el oficio por el que se solicitó que conti
nuara con el trámite legislativo correspondiente a la publicación del decreto, 
constituye en sí una disposición del Congreso del estado de las que contempla 
el artículo 85, fracción Xi, de la Constitución local, entonces, también debía 
considerarse que contra esta disposición, el ejecutivo debería realizar obser
vaciones, tendientes a demostrar que estaba en tiempo, y la necesidad de 
que deba ser turnado de nueva cuenta el decreto a la comisión para que dic
taminara si estaba dentro del término que concede la Constitución local, o 
fuera de él, con la variante de que en este caso haría aplicable la causal de 
improcedencia establecida en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Carta magna, al no agotarse 
la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto, que sería la 
nueva observación contra la disposición del Congreso del estado para que 
ahora sí fuera aplicable el artículo 118 del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león.

3) Calificó de inoperante el tercer concepto de invalidez, al conside
rar que el proceder del Congreso demandado encuentra soporte legal en el 
artículo 71 de la Constitución local, pues a pesar de que contemple tres supues
tos, básicamente uno de ellos es imperativo categórico en el sentido de obligar 
a que sea examinado un decreto únicamente cuando haya observaciones 
que se expresen dentro del término de diez días; de ahí que si las observacio
nes fueron presentadas hasta el día once o por ejemplo, treinta días después, 
ello ya no genera la condición de que vuelva a ser examinado, sino que, en 
este caso, el ejecutivo deberá continuar con el procedimiento legislativo que 
culmine con la publicación de la ley o decreto.

Señaló que, contrario a lo que aduce el ejecutivo, la Constitución es 
perfectamente clara en señalar que las observaciones que corresponden al eje
cutivo deben ser presentadas dentro de los primeros diez días, contados a 
partir de que se recibió el decreto, por lo que los artículos 71 y 85, fracción Xi, 
no dejan lugar a dudas, porque si el Constituyente hubiera referido a los diez 
días como hábiles, así se hubiera expresado, pero contrariamente a ello, no 
sólo refiere los días en el aspecto general, sino que, específicamente, ordena 
que las observaciones se hagan dentro de los primeros diez días del calen
dario desde recibida la ley o decreto, es decir, la expresión "los primeros diez 
días contados desde su recibo" comprende literalmente los primeros diez, que 
incluyen sábados y domingos y días festivos, según como aparezcan en el 
calendario, excluye cualquier otro tipo de interpretación que se pretenda 
hacer, ya que, de otro modo, simplemente hubiera dicho dentro de los diez 
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días siguientes para discutir posteriormente si éstos son hábiles o naturales, 
luego entonces, la autoridad sólo puede hacer lo que expresamente indica la ley.

Con relación al criterio de rubro: "demaNda de amparo. No deBeN 
iNCluirSe eN el Cómputo del tÉrmiNo de Su preSeNtaCióN loS 
dÍaS eN Que Se SuSpeNdieroN laS laBoreS Y deJó de FuNCioNar 
la oFiCialÍa de parteS.", indicó que, lejos de beneficiarle, le perjudica; lo 
anterior, porque, en el caso, los primeros diez días desde que el ejecutivo 
recibió el decreto, en los cuales debió presentar las observaciones de su inten
ción, concluyeron el uno de junio de dos mil trece, día en el cual la Constitución 
local calendariza actuaciones para el poder legislativo, lo cual es un dato 
constitucional que no puede ni debe desconocer el ejecutivo, puesto que el 
mismo mandato que le faculta a presentar observaciones, es el que calenda
riza los trabajos legislativos, resultando que si el décimo día era el sábado y 
ese día, por mandato constitucional, había trabajo legislativo, no existe razón 
para considerar que el ejecutivo podría presentar sus observaciones hasta el 
lunes tres de junio. 

en el mismo sentido, indicó que el artículo 55 de la Constitución local 
no sólo ordena actividad legislativa, sino que también ordena al legislativo 
tomar la protesta de ley al gobernador el día tres de octubre, por lo que, bajo 
la misma perspectiva de interpretación que pretende hacer el ejecutivo, sería 
tanto como pretender que la toma de protesta no se podría efectuar por caer 
en un día inhábil, lo que sería jurídicamente violatorio de la Constitución.

4) Calificó de inoperante el cuarto concepto de invalidez, para lo cual, 
en principio, señaló que el ejecutivo pretende hacer ver que el resultado de 
sus observaciones debió necesariamente recaer en un decreto, sin embargo, 
el artículo 71 de la Constitución local excluye esa posibilidad, porque para 
que necesariamente sus observaciones terminaran en un decreto, era nece
sario que se hubieran presentado dentro de los primeros diez días de recibido 
el decreto. al margen de lo anterior, el artículo 122 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león se encuentra en 
el título quinto, capítulo ii, de la iniciativa, al encontrarse en este título, debe 
decirse que el procedimiento legislativo reclamado por la actora, ya había 
transitado por esa instancia reclamada, porque el decreto había sido emitido 
y comunicado para su publicación, tal y como lo confiesa en los hechos de 
su demanda; así, lo que intenta hacer creer el ejecutivo es que, necesaria
mente, debieron darse los pasos que ya se habían dado, es decir, emitiendo 
un decreto y comunicado para su publicación, sólo que, al no haber observa
ciones dentro de los primeros diez días, simplemente se debía continuar con el 
tercero de los supuestos que contempla en el artículo 71 de la Constitución local.
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Que dicho precepto es categórico en señalar que, transcurrido aquel 
término sin que el ejecutivo haga observaciones, se tendrá por sancionada la 
ley o decreto, por lo que, al ser sancionado, simplemente había que recordarle 
al ejecutivo que continuara con el repetido procedimiento, pues no hay otro 
decreto que deba ser firmado de nueva cuenta o sancionado dos veces, porque 
el que se había comunicado en primera instancia había reunido todos los 
requisitos de ley; tan es así que ese no se controvierte.

entonces, en conclusión, señaló que si el ejecutivo presentó observa
ciones dentro de los primeros diez días de recibido el decreto, éstas deben ser 
tomadas en cuenta y turnadas a la comisión para que se examinen de nueva 
cuenta para ser aprobadas de nuevo por dos tercios de los diputados presen
tes, y entonces es cuando tendría la obligación de publicar el decreto; sin 
embargo, si transcurrieron los primeros diez días sin presentar observacio
nes, se tendría por sancionada la ley o decreto, y entonces existe la obliga-
ción del ejecutivo en ordenar la publicación de la ley, siendo esto precisamente 
lo que nada puede alterarlo, ya que los diez días no son cuestión de interpre
tarse, sino de cumplirse. Finalmente, sostuvo la validez del acto impugnado.

SÉptimo.—Audiencia. agotado el trámite respectivo, el cuatro de 
septiembre de dos mil trece tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 
29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitu
cional, en la que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, 32, primer 
párrafo, y 34 del referido ordenamiento, se hizo relación de las constancias 
de autos, se admitieron las pruebas documentales presentadas, las cuales se 
tuvieron por desahogadas por su propia y especial naturaleza, y se puso el expe
diente en estado de resolución.

oCtaVo.—dictamen. previo dictamen formulado por el ministro ins
tructor, por auto de cuatro de noviembre de dos mil trece, el ministro presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó remitir el asunto 
para su avocamiento y resolución a la primera Sala de este alto tribunal.

NoVeNo.—Avocamiento. mediante proveído de seis de noviembre de 
dos mil trece, el ministro presidente de la primera Sala se avocó al cono
cimiento del asunto y, además, determinó enviar nuevamente los autos a la 
ponencia de su adscripción para la elaboración del proyecto de resolución.

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
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constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, 
inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 10, frac
ción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el acuerdo General Número 5/2013, punto segundo, fracción i, 
emitido por el tribunal pleno, el trece de mayo de dos mil trece, lo anterior, por 
tratarse de un conflicto suscitado entre los poderes ejecutivo y legislativo del 
estado de Nuevo león con motivo de un acuerdo emitido por este último, el cual 
no reúne las características de generalidad, abstracción e impersonalidad 
propias de una norma general. 

SeGuNdo.—Certeza de los actos cuya invalidez se demanda. 
en autos quedó demostrada la existencia de los siguientes actos reclamados:

1. oficio número 136/2013, de junio de dos mil trece, mediante el cual 
se comunicó al actor el contenido del oficio sin número.

2. oficio sin número, de junio de dos mil trece, mediante el cual el 
poder legislativo del estado de Nuevo león rechazó las observaciones formu
ladas por el titular del poder ejecutivo de esa entidad por haberlas presentado 
en forma extemporánea y le ordenó publicar el decreto Número 066, materia de 
tales observaciones, en el órgano informativo oficial de la referida entidad.

dichos oficios obran en copia certificada en los autos del expediente 
principal y para precisar el contenido de dichos actos, a continuación se trans
criben, en el orden indicado:

oficio número 136/2013, de junio de dos mil trece: (foja 29 del cuaderno 
principal)

"Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león
"lic. rodrigo medina de la Cruz
"presente

"por medio del presente oficio, y por instrucciones del diputado presi-
dente de la Comisión Permanente del H. Congreso del Estado de nuevo 
León, en términos de lo dispuesto por el artículo 65 fracciones ii, Vi, Vii, y 
demás artículos relativos del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león, le notifico la solicitud del presidente de la 
diputación permanente del poder legislativo del estado de Nuevo león, 
mismo que se acompaña al presente oficio en original y con firma autógrafa, 
así como del decreto Número 66 expedido por el Congreso del estado de 
Nuevo león, solicitando respetuosamente se continúe con el proceso legis
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lativo correspondiente a la publicación del decreto de referencia en el órgano 
informativo oficial del estado, a fin de que cumpla con lo dispuesto por los 
artículos 71, 75 y 85, fracción X de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Nuevo león.

"Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración.

"atentamente.
"Sufragio efectivo no reelección 
"monterrey, N.l., a junio de 2013.

"lic. Baltazar martínez montemayor
"oficial mayor del H. Congreso del estado de Nuevo león."

oficio sin número, de junio de dos mil trece: (fojas 30 y 31 del cuaderno 
principal)

"Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león
"lic. rodrigo medina de la Cruz
"presente

"por medio de la presente, en consideración a la opinión técnico jurí
dica realizada por la oficialía mayor, y en contestación a su atento oficio 
No. 95a/2013, por el cual el poder ejecutivo del estado que usted preside, 
devuelve con observaciones el decreto No. 66 aprobado por este poder legis
lativo, dicho documento de observaciones, es de advertirse que éste se 
encuentra presentado en forma extemporánea, conforme a lo establecido por 
el artículo 85 fracción Xi de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Nuevo león, el cual menciona lo siguiente:

"‘artículo 85. al ejecutivo corresponde:

"‘Fracción Xi. Hacer observaciones a cualesquiera ley o disposición del 
Congreso dentro de los diez primeros días contados desde su recibo.’

"dicha determinación resulta de la cronología de la entrega recepción 
de los oficios en donde se alude al decreto No. 66 como se observa a 
continuación:

"1. el oficio No. 284lXXiii2013, girado por este poder legislativo soli
citando la publicación en órgano informativo oficial del estado al Gobernador 
Constitucional del estado, del decreto No. 66 emitido por el H. Congreso del 
estado de Nuevo león, fue recibido con fecha 22 de mayo de 2013.
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"2. el oficio No. 95a/2013, girado por el poder ejecutivo del estado, 
que usted preside, por el cual devuelve el decreto No. 66 con las observacio
nes que consideró pertinente fue recibido en fecha 03 de junio de 2013.

"de lo anterior podemos deducir que el plazo transcurrió desde que el 
poder ejecutivo que usted preside, recibió el decreto No. 66 mediante oficio 
284lXXiii2013, hasta la fecha en que envió a este poder legislativo el oficio No. 
95a/2013, en el que devuelve el decreto No. 66 con las observaciones que 
consideró pertinentes, transcurrieron 12 días naturales, excediéndose de los 
primeros diez días que mandata el artículo 85, fracción Xi de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Nuevo león.

"por lo anterior, se solicita al titular del Ejecutivo del Estado de 
nuevo León, que continúe con el proceso legislativo correspondiente a la 
publicación del decreto de referencia en el órgano informativo oficial del estado, 
a fin de que cumpla con lo dispuesto por los artículos 71, 75 y 85 fracción X 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león. auto
rizo al titular de la oficialía mayor del Congreso del estado de Nuevo león, 
lic. Baltazar martínez montemayor, a que proceda a la notificación del presente 
oficio. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 60 fracción i, inciso 
f) y 86 bis de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo león, y 
24 fracción iii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso de 
estado de Nuevo león.

"Sin otro particular por el momento, quedo de usted a sus atentas 
órdenes.

"atentamente,
"monterrey, Nuevo león, junio de 2013.
"dip. mario alberto Cantú Gutiérrez.
"presidente de la diputación permanente del H. Congreso del estado 

de Nuevo león.

"asunto: Se notifica y acompaña oficio No. 136/2013 y se envía decreto 
No.66."

terCero.—oportunidad. procede analizar si la demanda de contro
versia constitucional fue promovida oportunamente.

en la presente controversia constitucional se demanda el oficio número 
136/2013, de junio de dos mil trece, mediante el cual se comunicó al actor 
el contenido del oficio sin número, de junio de dos mil trece, por el cual el 
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presidente de la diputación permanente del Congreso del estado de Nuevo 
león rechazó las observaciones formuladas por el titular del poder ejecutivo de 
esa entidad por haberlas presentado en forma extemporánea y le ordenó publi
car el decreto Número 066 materia de tales observaciones, en el órgano infor
mativo oficial de la referida entidad, por lo que debe analizarse la oportunidad 
a partir de la notificación a la parte actora del referido oficio.

así, en el caso, debe estarse a lo que dispone el artículo 21, fracción i,1 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, 
que precisa el plazo para la promoción de controversias constitucionales 
tratándose de actos.

ahora bien, si el acto impugnado se notificó a la parte actora el veinti
cuatro de junio de dos mil trece, el plazo previsto en la fracción i del artículo 
21 de la ley reglamentaria de la materia transcurrió del veintiséis de junio al 
veintidós de agosto de dos mil trece, debiéndose descontar del referido cómputo 
los días veintinueve y treinta de junio; seis, siete, trece, catorce y del dieciséis 
al treinta y uno de julio; tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto, 
todos de dos mil trece, por ser inhábiles, en términos de los artículos 2o. y 3o. 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución Federal (al caer en sábado y domingo, así como el primer periodo de 
vacaciones), en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación. 

por tanto, si la demanda de controversia constitucional se presentó el 
diez de julio de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de este alto tribunal, según se advierte de los sellos que obran al 
reverso de la foja veinticinco vuelta del expediente, es inconcuso que su pre
sen tación resulta oportuna.

Cuarto.—Legitimación activa. por la parte actora comparece rodrigo 
medina de la Cruz, Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león, 
quien acreditó su cargo con copia simple del decreto Número 6, expedido por 
el Congreso del estado de Nuevo león, de seis de octubre de dos mil nueve 
(foja 26 del expediente), de la que se advierte la toma de protesta que rindió 
como gobernador constitucional de la referida entidad, para el periodo com

1 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: i. tratándose de actos, de treinta 
días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos."
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prendido del cuatro de octubre de dos mil nueve al tres de octubre de dos mil 
quince, quien cuenta con legitimación para promover el presente medio de 
control constitucional en contra del poder legislativo del estado de Nuevo león, 
de conformidad con los artículos 812 y 85,3 fracción XXViii, de la Consti tu 
ción política del estado de Nuevo león; así como en el inciso h) de la fracción i 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

además, es un hecho notorio para este alto tribunal que, efectivamente, 
el citado funcionario es el Gobernador Constitucional del estado de Nuevo 
león. Sirve de apoyo la jurisprudencia número p./J. 74/2006, de rubro: "HeCHoS 
NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo."

Legitimación pasiva. en su carácter de autoridad demandada (Congreso 
del estado de Nuevo león), compareció el presidente de la diputación perma
nente de la lXXiii legislatura, diputado mario alberto Cantú Gutiérrez, carác
ter que acreditó con el ejemplar del periódico oficial local, de siete de junio 
de dos mil trece, en el que aparece publicado el decreto Número 82 (fojas 204 
y 205 del expediente), del que se advierte la designación hecha al referido 
funcionario, por el pleno de ese órgano legislativo local, quien cuenta con 
legitimación pasiva para comparecer al presente medio de control constitu
cional, de conformidad con artículo 60, fracción i, inciso c),4 de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado de Nuevo león.

QuiNto.—Causas de improcedencia. el Congreso del estado de Nuevo 
león aduce que si de la facultad que le corresponde al ejecutivo de hacer 
observaciones dentro de los diez primeros días contados desde su recibo, 
pudiera considerarse que el oficio por el que se solicitó que continuara con el 
trámite legislativo correspondiente a la publicación del decreto, constituye 
en sí una disposición del Congreso del estado de las que contempla el artículo 
85, fracción Xi, de la Constitución local, entonces, también debía conside
rarse que, contra esta disposición, el ejecutivo debería realizar observaciones, 

2 "artículo 81. Se deposita el ejercicio del poder ejecutivo en un ciudadano que se titulará gober
nador del estado."
3 "artículo 85. al ejecutivo pertenece:
"…
"XXViii. ejercer las demás atribuciones que le confieran esta Constitución y las leyes."
4 "artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las siguientes:
"i. del presidente:
"…
"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo dele
gar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado."
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tendientes a demostrar que estaba en tiempo, y la necesidad de que deba ser 
turnado de nueva cuenta el decreto a la comisión para que dictaminara si 
estaba dentro del término que concede la Constitución local, o fuera de él, con 
la variante de que, en este caso, haría aplicable la causal de improcedencia 
establecida en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Carta magna, al no agotarse la vía legalmente 
prevista para la solución del propio conflicto, que sería la nueva observación 
contra la disposición del Congreso del estado para que ahora sí fuera aplica
ble el artículo 118 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león.

el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solu
ción del propio conflicto."

 
es infundada la causa de improcedencia aducida, debido a que la hace 

depender de la suposición de que el oficio impugnado se trate de una resolu
ción del pleno del Congreso del estado, lo cual, en el caso, es evidente que no 
sucede, pues de la simple lectura de los oficios impugnados se advierte que 
se trata de la determinación del presidente de la diputación permanente del 
Congreso del estado de desechar el veto presentado por el gobernador del es
tado que formuló respecto del decreto Número 066 expedido por la legisla
tura. por tanto, no se puede considerar que existiera una vía legal para impugnar 
el acto impugnado y, en consecuencia, no se surte la causa de improceden
cia invocada.

debe destacarse que aun en el caso de que se tratara de una decisión 
de una ley emitida por el pleno del Congreso, respecto de la cual procediera 
el veto del gobernador del estado, tampoco se actualizaría la causa de impro
cedencia invocada, debido a que el veto no constituye un recurso o medio 
ordinario para subsanar una posible deficiencia legislativa o para resolver el 
conflicto que se plantee en la controversia constitucional; de manera que 
hubiera sido necesario agotarlo previamente a la promoción de ésta.

dicho criterio ha sido sostenido por el tribunal pleno en la siguiente 
tesis de jurisprudencia:
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"dereCHo de Veto. la omiSióN de Su eJerCiCio por parte del 
preSideNte de la repÚBliCa eN relaCióN CoN uNa leY Federal Que 
impuGNa eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal, No impliCa el CoN
SeNtimieNto tÁCito de eSa leY Ni la improCedeNCia del JuiCio.—
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta
blece como causa de improcedencia de las controversias constitucionales, 
que no se hayan agotado previamente a la promoción de éstas los recursos o 
medios de defensa para la solución del conflicto, y para su actualización es 
indispensable que: a) exista un recurso o medio de defensa previsto en una 
disposición jurídica; b) esa vía ordinaria sea idónea para la solución del mismo 
conflicto que se plantea en la controversia constitucional o que haya sido 
creada para tal fin; y, c) no se haya agotado dicha vía antes de la promoción 
de la controversia, salvo que se planteen violaciones directas e inmediatas a 
la Constitución Federal. Conforme a lo establecido en los artículos 70, 71, 72 
y 135 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos el derecho 
de veto es una prerrogativa del titular del poder ejecutivo Federal consistente en 
la posibilidad de hacer llegar al Congreso de la unión o a una de sus Cáma
ras, objeciones y cuestionamientos que pudieron no haberse tomado en con
si de ración al discutirse la iniciativa durante el procedimiento legislativo 
respectivo, esto es, constituye un medio de efectiva colaboración de poderes 
en el proceso para la formación de leyes. por lo tanto, por una parte y en aten
ción a la naturaleza jurídica del derecho de veto, la falta de su ejercicio por 
parte del presidente de la república en relación con una ley que impugna en 
controversia constitucional, no implica el consentimiento tácito de esa ley o 
ese decreto, como manifestación de conformidad con su contenido, sino sólo 
que en ese momento del proceso legislativo no tuvo dudas o aclaraciones, 
hipótesis similar a la de los diputados o senadores que votan a favor de una 
ley y luego solicitan su invalidez mediante la acción de inconstitucionalidad; 
y por la otra, no se actualiza la mencionada causa de improcedencia, porque 
no existe un recurso o medio ordinario para subsanar una posible deficiencia 
legislativa o para resolver el conflicto que se plantee en la controversia cons
titucional, que hubiera sido necesario agotar previamente a la promoción de 
ésta.". tesis de jurisprudencia p./J. 122/2006, Novena Época, pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 879.

SeXto.—Estudio de fondo. en el primer y segundo conceptos de inva
lidez el actor, esencialmente, aduce que el acto impugnado carece de fun
damentación y motivación, violando con ello el artículo 16 de la Constitución 
Federal, toda vez que no señala el fundamento legal, ni expresa el por qué no 
era necesario que las observaciones presentadas fueran turnadas a la Comi
sión de dictamen legislativo correspondiente y, en su momento, se discu
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tieran por el pleno del poder legislativo y se obtuviera la votación de las dos 
terceras partes de los diputados presentes para emitir el acuerdo que impugna, 
ya que el mismo fue emitido por el presidente de la diputación permanente de la 
legislatura demandada, quien tomó solamente la opinión del oficial mayor.

Señala que se violan los artículos 71, 73 y 85, fracción Xi, de la Consti
tución política del estado de Nuevo león, pues de ninguna manera se autoriza 
a soslayar el procedimiento constitucional señalado y obviar el análisis del 
documento que contiene las observaciones al decreto Número 066, con inde
pendencia de que las observaciones se deban a cuestiones de fondo o de forma, 
ya que lo que llegue a dictaminarse deberá ser aprobado por dos tercios de 
los diputados presentes en la sesión en la que se someta al pleno del legis
lativo el dictamen de la comisión, pues es el procedimiento legislativo que 
prevé la Constitución local.

agrega que el acuerdo impugnado fue emitido de manera unilate ral, 
fuera de sesiones de la diputación permanente, en contravención a los artícu
los 68 y 69 de la Constitución local, ya que de conformidad con los citados 
preceptos, el momento procesal oportuno para determinar si las observacio
nes fueron presentadas en tiempo (afirma que sí se presentaron en tiempo), es 
el pleno, después del dictamen emitido por la comisión correspondiente.

por otra parte, señala que la emisión del acuerdo impugnado se hizo 
en franca violación a lo dispuesto por los artículos 70 y 74 de la ley orgánica 
del poder legislativo y 118 del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso, ambos del estado de Nuevo león, ya que el último de los preceptos 
establece que cuando el ejecutivo del estado haga uso del derecho de veto, el 
documento que contenga observaciones será turnado a la comisión que 
conoció de la iniciativa, mientras que, en el presente caso, el documento no 
se turnó a ninguna comisión, ni menos al pleno de la asamblea legislativa, 
lo que era necesario, pues no se entró al análisis de los argumentos expresa
dos por el ejecutivo del estado; de ahí que exista violación al procedimiento 
legislativo local.

de lo anterior, se advierte que el gobernador del estado de Nuevo león 
considera violado el artículo 16 de la Constitución Federal, debido a que se 
vulneraron diversos artículos tanto de la Constitución como de la ley orgánica 
del poder legislativo y del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso, todos del estado de Nuevo león; al respecto, debe destacarse que no 
es obstáculo para emprender el análisis propuesto la circunstancia de que 
los conceptos de invalidez se vinculen con violaciones a leyes secundarias, 
ya que el tribunal pleno de esta Suprema Corte ha sostenido que el control de 
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la regularidad constitucional autoriza el examen de todo tipo de violaciones a la 
Constitución Federal, pues una vez que se ha consagrado un medio de con
trol para dirimir conflictos entre dichos entes, dejar de analizar ciertas ar
gumen taciones sólo por sus características formales o su relación mediata o 
inmediata con la Norma Fundamental, produciría, en numerosos casos, su inefi
cacia, impidiendo salvaguardar la armonía y el ejercicio pleno de libertades y 
atribuciones.5

el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos que se estima violado, en la parte que interesa, señala:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

Sobre el particular, el pleno de este alto tribunal ha establecido que los 
requisitos de fundamentación y motivación, previstos en el artículo 16 consti
tucional, cuando se trata de actos provenientes de una autoridad legislativa, 

5 Criterio que se contiene en la tesis de jurisprudencia siguiente: Novena Época. registro iuS: 
193259. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo X, septiembre de 1999, materia constitucional, tesis p./J. 98/99, página 703. "CoNtroVer
Sia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGularidad CoNStituCioNal a CarGo de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de 
ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal.—los poderes Constituyente y reformador han 
establecido diversos medios de control de la regularidad constitucional referidos a los órdenes 
jurídicos federal, estatal y municipal, y del distrito Federal, entre los que se encuentran las contro
versias constitucionales, previstas en el artículo 105, fracción i, de la Carta magna, cuya resolu
ción se ha encomendado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter de tribunal 
Constitucional. la finalidad primordial de la reforma constitucional, vigente a partir de mil novecien
tos noventa y cinco, de fortalecer el federalismo y garantizar la supremacía de la Constitución, 
consistente en que la actuación de las autoridades se ajuste a lo establecido en aquélla, lleva a 
apartarse de las tesis que ha venido sosteniendo este tribunal pleno, en las que se soslaya el 
análisis, en controversias constitucionales, de conceptos de invalidez que no guarden una rela
ción directa e inmediata con preceptos o formalidades previstos en la Constitución Federal, porque 
si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos descritos, en las 
relaciones de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica que una 
vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, dejar 
de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus características formales o su relación mediata 
o inmediata con la Norma Fundamental, produciría, en numerosos casos, su ineficacia, impi
diendo salvaguardar la armonía y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo que resul
taría contrario al propósito señalado, así como al fortalecimiento del federalismo, cerrar la 
procedencia del citado medio de control por tales interpretaciones técnicas, lo que implícitamente 
podría autorizar arbitrariedades, máxime que por la naturaleza total que tiene el orden constitu
cional, en cuanto tiende a establecer y proteger todo el sistema de un estado de derecho, su 
defensa debe ser también integral, independientemente de que pueda tratarse de la parte orgánica 
o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es posible parcializar este importante control."
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se satisfacen si el Congreso relativo se encuentra constitucionalmente facul
tado para emitirlos y se abordan cuestiones sociales que requieren ser jurídi
camente reguladas, tal y como se advierte de la jurisprudencia consultable en 
la compilación de 1995, tomo i, materia constitucional, página 149, que dice: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.—por fundamentación y motivación de un acto legislativo, se 
debe entender la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, consti
tucionalmente esté facultado para ello, ya que estos requisitos, en tratándose 
de actos legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa dentro de los límites de 
las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere (fundamen
tación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que recla
man ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique que todas 
y cada una de las disposiciones que integran estos ordenamientos deben ser 
necesariamente materia de una motivación específica."

ahora bien, a efecto de analizar los conceptos de invalidez señala
dos, conviene transcribir nuevamente el oficio por el cual el presidente de 
la diputación permanente del Congreso del estado de Nuevo león consideró 
extemporáneo el oficio por el cual el gobernador de la entidad emitió el veto 
correspondiente al decreto Número 066, que contiene la reforma de diversos 
artículos de la ley de transporte para la movilidad Sustentable del estado de 
Nuevo león y de la ley que crea el organismo público descentralizado deno
minado Sistema de transporte Colectivo monterrey, impugnado:

"Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león
"lic. rodrigo medina de la Cruz
"presente

"por medio de la presente, en consideración a la opinión técnico jurí
dica realizada por la oficialía mayor, y en contestación a su atento oficio 
No. 95a/2013, por el cual el poder ejecutivo del estado que usted preside, 
devuelve con observaciones el decreto No. 66 aprobado por este poder legis
lativo, dicho documento de observaciones, es de advertirse que éste se 
encuentra presentado en forma extemporánea, conforme a lo establecido por 
el artículo 85 fracción Xi de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Nuevo león, el cual menciona lo siguiente:

"‘artículo 85. al ejecutivo corresponde:

"‘Fracción Xi. Hacer observaciones a cualesquiera ley o disposición del 
Congreso dentro de los diez primeros días contados desde su recibo.’
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"dicha determinación resulta de la cronología de la entrega recep
ción de los oficios en donde se alude al decreto No. 66 como se observa a 
continuación:

"1. el oficio No. 284lXXiii2013, girado por este poder legislativo soli
citando la publicación en órgano informativo oficial del estado al gobernador 
constitucional del estado, del decreto No. 66 emitido por el H. Congreso del 
estado de Nuevo león, fue recibido con fecha 22 de mayo de 2013.

"2. el oficio No. 95a/2013, girado por el poder ejecutivo del estado, 
que usted preside, por el cual devuelve el decreto No. 66 con las observacio
nes que consideró pertinente, fue recibido en fecha 03 de junio de 2013.

"de lo anterior podemos deducir que el plazo transcurrió desde que el 
poder ejecutivo que usted preside, recibió el decreto No. 66 mediante oficio 
284lXXiii2013, hasta la fecha en que envió a este poder legislativo el oficio No. 
95a/2013, en el que devuelve el decreto No. 66 con las observaciones que 
consideró pertinentes, transcurrieron 12 días naturales, excediéndose de los 
primeros diez días que mandata el artículo 85, fracción Xi de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Nuevo león.

"por lo anterior, se solicita al titular del Ejecutivo del Estado de 
nuevo León, que continúe con el proceso legislativo correspondiente a la 
publicación del decreto de referencia en el órgano informativo oficial del 
estado, a fin de que cumpla con lo dispuesto por los artículos 71, 75 y 85 frac
ción X de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león. 
autorizo al titular de la oficialía mayor del Congreso del estado de Nuevo 
león, lic. Baltazar martínez montemayor, a que proceda a la notificación del 
presente oficio. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 60 
fracción I, inciso f) y 86 bis de la Ley orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de nuevo León, y 24 fracción III, del Reglamento para el gobierno 
Interior del Congreso de Estado de nuevo León.

"Sin otro particular por el momento, quedo de usted a sus atentas 
órdenes.

"atentamente,
"monterrey, Nuevo león, junio de 2013.
"dip. mario alberto Cantú Gutiérrez.
"presidente de la diputación permanente del H. Congreso del estado 

de Nuevo león."
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de la transcripción anterior se advierte, en principio, que el presidente 
de la diputación permanente desechó el oficio No. 95a/2013, por el cual el 
gobernador del estado presentó el veto correspondiente al decreto No. 66, 
aprobado por este Congreso local, dado que advirtió que fue presentado en 
forma extemporánea, conforme a lo establecido por el artículo 85, frac-
ción XI, de la Constitución del estado de Nuevo león.

lo anterior, debido a los siguientes datos, que no fueron controvertidos 
en esta controversia y que, por el contrario, se acreditan en esta sede: 

1. el oficio No. 284lXXiii2013, girado por este poder legislativo solici
tando la publicación en órgano informativo oficial del estado al goberna
dor, del decreto No. 66 emitido por el Congreso del estado, fue recibido el 
veintidós de mayo de dos mil trece.

2. el oficio No. 95a/2013, girado por el gobernador, por el cual devuelve 
el decreto No. 66 con las observaciones que consideró pertinentes, fue pre-
sentado en el Congreso el tres de junio de dos mil trece.

de lo que concluyó que, entre tales fechas transcurrieron doce días 
naturales, excediéndose de los primeros diez días que mandata el artículo 
85, fracción Xi, de la Constitución local. por lo que se solicitó que continuara 
con el proceso legislativo correspondiente a la publicación del decreto de refe
rencia en el órgano informativo oficial del estado.

al respecto, es importante señalar que, contando diez días naturales 
desde el día siguiente a la fecha de recepción del gobernador del mencio
nado decreto, el plazo se vencería el sábado uno de junio de dos mil trece, 
como se advierte en el siguiente calendario:

mayo 2013

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 notificación 23 24 25

26 27 28 29 30 31
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Junio 2013

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1

2 3 4 5 6 7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

30

 una vez precisado lo anterior, debe señalarse que se advierte tam
bién que dicho oficio se fundamentó en lo dispuesto por los artículos 71, 75 y 
85, fracciones X y Xi, de la Constitución política del estado de Nuevo león, así 
como en los artículos 60, fracción i, inciso f) y 86 Bis de la ley orgánica 
del poder legislativo de la entidad, y 24, fracción iii, del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso de estado, lo cuales a la letra indican:

Constitución Política

"artículo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para 
su publicación. Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez 
días volverá a ser examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos 
tercios de los diputados presentes pasará al gobernador, quien lo publi
cará sin demora. transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga obser
vaciones se tendrá por sancionada la ley o decreto."

"artículo 75. Sancionada la ley, el gobernador la hará publicar en la 
capital y la circulará a todas las autoridades del estado con igual objeto."

"artículo 85. al ejecutivo pertenece:

"…

"X. publicar, circular, cumplir y hacer cumplir las leyes y demás dispo
siciones del Congreso del estado; y ordenar y reglamentar en lo administra
tivo, lo necesario para su ejecución.

"Xi. Hacer observaciones a cualesquiera ley o disposición del Congreso 
dentro de los diez primeros días contados desde su recibo."
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Ley orgánica

"artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las 
siguientes:

"i. del presidente:

"…

"f) llevar a cabo, a través de la oficialía mayor, las notificaciones que 
determine por sí o que acuerde el pleno del Congreso."

"artículo 86 Bis. durante los periodos de receso, el presidente de la 
diputación permanente será el presidente del Congreso, tendiendo para este 
efecto, las mismas atribuciones que para dicho cargo enuncian esta ley y el 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso."

Reglamento

"artículo 24. además de las atribuciones establecidas en la ley orgánica 
del poder legislativo, al presidente del Congreso le corresponde:

"…

"iii. dar curso legal y dictar los acuerdos que deban recaer sobre los 
asuntos que son competencia del Congreso, turnando a comisiones los que 
estuvieren debidamente integrados y si no lo estuvieren, apercibir al promo
vente a fin de que la omisión sea subsanada."

de los que se desprende lo siguiente:

1. Que el gobernador del estado puede hacer observaciones a una ley 
o decreto aprobado por el Congreso dentro de diez días, y si se presenta 
dicho veto en el tiempo señalado volverá a ser examinado dicho decreto y si 
fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los diputados presentes pasará 
al gobernador, quien lo publicará sin demora. Sin embargo, no se señala si 
dichos días deben ser hábiles o naturales, o bien, de cuándo a cuándo 
transcurren, por ejemplo, si la fecha de vencimiento concluye en un 
día inhábil.

2. Que es obligación del gobernador publicar, circular, cumplir y hacer 
cumplir las leyes y demás disposiciones del Congreso del estado.
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3. Que son atribuciones del presidente del Congreso, entre otras, llevar 
a cabo, a través de la oficialía mayor, las notificaciones que determine por 
sí o que acuerde el pleno del Congreso, así como dar curso legal y dictar 
los acuerdos que deban recaer sobre los asuntos que son competencia 
del Congreso, turnando a comisiones los que estuvieren debidamente inte
grados y si no lo estuvieren, apercibir al promovente, a fin de que la omisión 
sea subsanada. Sin embargo, de tal disposición no se advierte que espe-
cíficamente le haya otorgado facultad de determinar lo conducente al 
veto enviado por el gobernador del Estado a un decreto o una ley apro-
bada por el Congreso pues, incluso, no se advierte que se otorguen 
facultades de decisión sino sólo de trámite, a efecto de integrar correcta-
mente los asuntos que deberá enviar a las comisiones, para que sean 
sometidos al Congreso.

4. Que durante los periodos de receso, el presidente de la diputación per
manente será el presidente del Congreso, teniendo para este efecto las mismas 
atribuciones que para dicho cargo enuncian la ley orgánica y el reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso.

ahora, para una mejor comprensión de los preceptos transcritos, se con
sidera pertinente transcribir los siguientes artículos de la Constitución, la ley 
orgánica del poder legislativo y el reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso, todos del estado de Nuevo león:

Constitución Local

"artículo 55. la legislatura tendrá cada año de ejercicio dos periodos 
ordinarios de sesiones. el primero se iniciará el día 1o. de septiembre y termi
nará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará el día 1o. de marzo y ter
minará el día 1o. de junio; ambos periodos podrán ser prorrogados hasta por 
treinta días. …"

"artículo 63. Corresponde al Congreso:

"i. decretar las leyes relativas a la administración y gobierno interior del 
estado en todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso 
necesario. …"

"artículo 65. al finalizar el periodo de sesiones ordinarias la legislatura 
nombrará una diputación permanente compuesta por ocho diputados."

"artículo 66. a la diputación permanente corresponde:
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"i. Vigilar el cumplimiento de la Constitución y dar informe al Congreso 
de las infracciones que haya notado.

"ii. ejercer la facultad que señala la fracción XiX del artículo 63.6

"iii. preparar los proyectos de ley y adelantar los trabajos del Congreso, 
dando a éste cuenta de ellos en su próxima reunión ordinaria e informándole 
de cuanto sea debido y conveniente instruirle.

"iV. Convocar al Congreso del estado a periodo extraordinario de sesio
nes, cuando así convenga a la salud del estado, lo exija el cumplimiento de 
alguna ley general o lo solicite el ejecutivo.

"V. manifestar su opinión por escrito al gobernador, en los casos en que 
éste tenga a bien pedirla.

"Vi. ejercer las facultades a que se refieren los artículos 52, 63 en sus 
fracciones iV y XXi, 89, 90 y 91 de esta Constitución.7

6 "artículo 63. Corresponde al Congreso:
"…
"XiX. Conceder conmutación de pena y rehabilitación de derechos en los casos y con las condi
ciones que disponga la ley. …"
7 "artículo 52. el cargo de diputado propietario o suplente en ejercicio, durante las sesiones ordi
narias, es incompatible con cualquier otro cargo o empleo Federal, del estado o del municipio, 
en que se disfrute de sueldo, exceptuándose los de instrucción pública y beneficencia.
"los diputados sólo podrán desempeñar estos empleos con licencia de la legislatura y, en su 
receso, de la diputación permanente cuando se trate de alguno de sus miembros; pero entonces 
cesarán en sus funciones legislativas mientras dure su nuevo cargo o empleo."
"artículo 63. Corresponde al Congreso:
"…
"iV. Vigilar el cumplimiento de la Constitución y de las leyes, especialmente de las que garanticen 
la seguridad de las personas y propiedades, así como el interés superior de la niñez y sus 
derechos.
"…
"XXi. Nombrar al gobernador interino o sustituto del estado, en los casos que previenen los arts. 
89, 90 y 91 de esta Constitución. …"
"artículo 89. Cuando el Congreso otorgue al gobernador licencia para ausentarse del estado por 
treinta días o menos, o el gobernador se encontrare impedido por igual término, quedará encar
gado del despacho de los asuntos de trámite el secretario que designe el gobernador. a falta de 
designación expresa el encargado será el secretario general de Gobierno, quien desempeñará el 
cargo hasta que el gobernador interino que se nombre otorgue la protesta de ley. en estos casos 
el secretario de administración refrendará la firma del encargado del poder ejecutivo.
"Si la licencia fuere por más de treinta días o en caso de impedimento del gobernador debida
mente comprobado, el Congreso o la diputación permanente, en su caso, nombrará al ciudadano 
que se encargue interinamente del poder ejecutivo."
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"Vii. (derogada, p.o. 14 de septiembre de 1998)

"Viii. recibir durante sus funciones las protestas de ley que deben otor
garse ante el Congreso; y

"iX. ejercer las demás facultades que le otorgan esta Constitución y 
las leyes.

"X. (derogada, p.o. 23 de noviembre de 1998)."

"artículo 80. Ninguna resolución de la legislatura tendrá otro carácter 
que el de ley, decreto o acuerdo."

Ley orgánica del Poder Legislativo

"artículo 50. para la realización de sus atribuciones, el Congreso del 
estado cuenta con los siguientes órganos:

"i. legislativos:

"a) de decisión:

"1. Pleno del Congreso; y

"2. diputación permanente;

"b) de dirección:

"artículo 90. en caso de falta absoluta o imposibilidad perpetua del gobernador dentro de los tres 
primeros años del periodo respectivo, si el Congreso estuviere reunido, será este cuerpo quien 
nombre, por escrutinio secreto y a mayoría absoluta de votos, un gobernador interino. el mismo 
Congreso lanzará la convocatoria para elecciones de gobernador substituto, procurando que la 
fecha señalada para dichas elecciones coincida con aquella en que deban tener verificativo las de 
diputados a dicho Congreso, siempre que estén próximas. pero si el legislativo estuviere en receso, 
la diputación permanente nombrará un gobernador interino, y convocará inmediatamente al Con
greso a sesiones extraordinarias para que lance la convocatoria respectiva.
"en el supuesto de convocarse a elecciones extraordinarias, éstas se realizarán de conformidad 
a lo dispuesto por la ley y bajo la dirección del órgano electoral estatal. las controversias que en 
las mismas se presenten serán resueltas por el órgano previsto en el artículo 44 de esta Consti
tución y en las leyes relativas."
"artículo 91. Si la falta absoluta o impedimento perpetuo del gobernador acaeciere dentro de los 
últimos tres años del periodo respectivo, y el Congreso estuviere en sesiones, será éste quien 
nombre el gobernador substituto; y en caso de estar en receso, la diputación permanente 
sólo nombrará un gobernador interino, convocando al Congreso a sesiones extraordinarias para 
que éste por escrutinio secreto y a mayoría absoluta de votos, elija al gobernador sustituto, 
pudiendo serlo el interino."
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"1. directiva; y

"2. Comisión de Coordinación y régimen interno;

"c) de trabajo legislativo:

"1. Comisiones; y

"2. Comités; …"

"Capítulo ii
"de la directiva

"artículo 52. la directiva es el órgano de dirección del pleno del Con
greso. es responsable de la conducción de las sesiones del pleno del poder 
legislativo, tiene las atribuciones señaladas en la presente ley y en el reglamen
to para el Gobierno interior del Congreso. Se integra por un presidente, que 
será el presidente del Congreso, dos vicepresidentes y dos secretarios. la pre
sidencia del Congreso será rotativa entre los grupos legislativos, de acuerdo 
a su representación en el mismo. el primer año de ejercicio constitucional la 
ocupará un diputado del grupo legislativo de mayoría absoluta o de mayoría, 
el segundo año de ejercicio constitucional un diputado del grupo legislativo 
que sea la primera minoría, y el tercer año de ejercicio constitucional un dipu
tado del grupo legislativo que sea la segunda minoría. en cada caso, uno de 
los vicepresidentes y uno de los secretarios deberán pertenecer a grupos legis
lativos distintos al del diputado que ocupe la presidencia. los integrantes de la 
directiva durarán un año en el cargo. …"

"artículo 54. la directiva tiene las siguientes atribuciones:

"i. integrarse como un cuerpo coordinador de los trabajos del pleno del 
Congreso;

"ii. Conducir las sesiones del Congreso y garantizar el adecuado desa
rrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno;

"iii. Cuidar que las deliberaciones se den con absoluta libertad en la 
tribuna del Congreso;

"iV. Formular, someter a la aprobación del pleno del Congreso y cum
plir, el orden del día para las sesiones;
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"V. Vigilar que el desarrollo de las sesiones y los actos emanados de las 
mismas, se encuentren apegados a esta ley, al reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso y a las demás disposiciones legales aplicables;

"Vi. designar las comisiones de cortesía que juzgue pertinentes; y

"Vii. las demás que le atribuyen esta ley, el reglamento para el Gobierno 
interior y otras disposiciones legales aplicables."

"artículo 55. el ejercicio de las atribuciones del Congreso que no corres
pondan específicamente a la directiva o a otro de los órganos del Congreso 
en particular, serán competencia de quien el pleno determine."

"artículo 59. los actos de los integrantes de la directiva, ejecutados en 
contra de la ley serán nulos de pleno derecho."

"artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las 
siguientes:

"i. del presidente:

"a) Ser el presidente del Congreso durante el periodo para el que haya 
sido electo;

"b) Hacer respetar el fuero constitucional de los diputados y velar por la 
inviolabilidad del recinto legislativo;

"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y 
protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto 
en el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado;

"d) dar respuesta al informe que rinda el gobernador al Congreso, en 
los términos señalados en el artículo 57 de la Constitución política del estado.

"e) Conducir las relaciones institucionales con los otros dos poderes del 
estado, con los órganos estatales constitucionalmente dotados de auto
nomía, con las Cámaras de diputados y Senadores del Congreso de la unión 
y con las legislaturas de los estados de la república;

"f) llevar a cabo, a través de la oficialía mayor, las notificaciones que 
determine por sí o que acuerde el pleno del Congreso;
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"g) Conceder el uso de la palabra, dirigir los debates, discusiones y delibe
raciones, así como ordenar se proceda a las votaciones y formular la declara
toria correspondiente;

"h) Firmar junto con los secretarios las leyes, decretos y acuerdos 
que expida el Congreso;

"i) Convocar a las reuniones de la directiva del Congreso;

"j) ordenar lo conducente para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 
63 de la Constitución política del estado;

"k) Hacer del conocimiento del pleno del Congreso, en sesión pública y 
al final de cada periodo de sesiones, la asistencia e inasistencia de cada uno 
de los integrantes de la legislatura a las sesiones del pleno, de las comisio
nes y de los comités de que formen parte; y

"l) las demás que deriven de esta ley y del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso."

"título sexto
"de la diputación permanente

"artículo 85. la diputación permanente tendrá sesiones ordinarias los 
viernes de cada semana a las once horas, salvo acuerdo previo de la misma 
o que se trate de día feriado, en este último caso la sesión será el día hábil 
siguiente. podrá celebrar sesiones extraordinarias cualquier día de la semana, 
previa convocatoria por escrito signada por el presidente, o a falta de éste por 
cinco miembros de la permanente."

"artículo 86. Si para sesionar la diputación permanente no contare con 
la asistencia de uno o varios diputados que se desempeñen como vocales y 
por ese motivo no hubiese mayoría, se llamará a alguno o algunos de los inte
grantes del Congreso, preferentemente los que representen los distritos del 
área metropolitana, por su cercanía, para lograr la integración de esa mayo
ría, por lo que hace a cubrir la inasistencia de dichos vocales. de no llevarse 
a cabo la sesión, se pospondrá para la semana siguiente, salvo caso de urgen
cia, en que citará a sesión extraordinaria.

"los acuerdos de la diputación permanente se tomarán por el voto de 
la mayoría de los presentes; en caso de empate, el presidente de la misma 
tendrá voto de calidad."
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"artículo 86 Bis. durante los periodos de receso, el presidente de la 
dipu tación permanente será el presidente del Congreso, tendiendo para este 
efecto, las mismas atribuciones que para dicho cargo enuncian esta ley y el 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso."

"artículo 87. al concluir el periodo de receso, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 fracción iii de la Constitución política local, 
el presidente de la diputación permanente rendirá a la asamblea, en la primera 
sesión del periodo que corresponda, un informe circunstanciado de los 
expedientes que hayan sido integrados durante ese periodo y de los que 
debe conocer el Pleno, absteniéndose en ese informe de emitir opinión 
alguna sobre los asuntos mencionados. …"

"artículo 90. de manera especial la diputación permanente cumplirá 
con las obligaciones que le establece el artículo 66 de la Constitución política 
local, dando conocimiento al pleno de su actuación el primer día del periodo 
ordinario de sesiones."

Reglamento para el gobierno Interior
del Congreso del Estado

"artículo 1o. el presente reglamento contiene la normatividad para la 
organización interna del Congreso del estado de Nuevo león, su funcio
namiento y los procedimientos de deliberación y resolución; los casos no 
previstos en éste, serán resueltos por el Pleno del Congreso, máxima 
autoridad del Poder Legislativo."

"título segundo
"órganos de dirección

"Capítulo i
"de la directiva

"…
"de la presidencia

"artículo 21. el presidente de la directiva dirigirá los trabajos de las 
sesiones del pleno, cuidando que éstos se lleven a cabo conforme a lo estable
cido en la ley orgánica del poder legislativo y en el presente reglamento."

"artículo 24. además de las atribuciones establecidas en la ley orgánica 
del poder legislativo, al presidente del Congreso le corresponde:
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"i. abrir y cerrar la sesión;

"ii. Cuidar que tanto los diputados como las personas asistentes a las 
sesiones, guarden compostura en ellas;

"iii. dar curso legal y dictar los acuerdos que deban recaer sobre los 
asuntos que son competencia del Congreso, turnando a comisiones los que 
estuvieren debidamente integrados y si no lo estuvieren, apercibir al promo
vente a fin de que la omisión sea subsanada;

"iV. determinar el orden de discusión de los asuntos que deban tratarse 
en cada sesión, dando preferencia a los que considere de interés general, a no 
ser que la asamblea, a moción de alguno de los diputados, determine un orden 
distinto;

"V. dirigir y encausar los debates …

"Vi. declarar, después de tomada una votación, si se aprueba o dese
cha la moción, proposición, proyecto o dictamen que haya sido objeto de 
aquélla;

"Vii. llamar al orden por sí o por excitativa de algún miembro de la 
asamblea, al que faltare a él;

"Viii. Nombrar las comisiones cuya designación no corresponda a la 
asamblea o a la directiva;

"iX. Firmar conjuntamente con los secretarios, el acta de cada sesión 
inmediatamente después de que haya sido aprobada, así como el diario de 
debates;

"X. Cuando sea oportuno, dará aviso a los poderes ejecutivo y Judicial …

"Xi. Citar a sesión secreta en los casos que así corresponda;

"Xii. declarar que no hay quórum para celebrar sesión, ordenando a la 
secretaría expida excitativa a los faltantes para que concurran con regularidad;

"Xiii. requerir a las comisiones que presenten dictamen ...

"XiV. tomar las providencias conducentes para hacer concurrir a los 
diputados ausentes …
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"XV. tener la representación legal del Congreso:

"a) en los actos oficiales a que deba concurrir, pudiendo ser suplido …

"b) para celebrar convenios, otorgar poderes o mandatos y designar 
dele gados para que representen al Congreso …

"XVi. (derogada, p.o. 16 de agosto de 2000)."

"Artículo 118. Cuando el Ejecutivo del Estado haga uso de la facul-
tad que le concede el artículo 85 fracción XI de la Constitución Política 
Local y haga observaciones a las resoluciones del Congreso, el documen-
to que las contenga será turnado a la comisión que conoció de la inicia-
tiva; y, en caso de que se tratare de un acuerdo que no hubiere sido 
conocido previamente por comisión alguna, el presidente turnará el cono-
cimiento de esas observaciones a la que estime competente."

"Artículo 119. Formulado el dictamen en el caso del artículo ante-
rior y conocido y resuelto por la asamblea de conformidad con las dis-
posiciones de este capítulo, se comunicará al Ejecutivo la resolución 
que se dicte, para que se proceda en el sentido de la misma."

"artículo 122. Bajo la forma de decreto, el Congreso expedirá las reso
lu ciones que tengan carácter de ley y aquellas que sin reunir esa calidad 
conten gan disposiciones de observancia general. igual carácter tendrán las 
resoluciones para el cambio de directiva del pleno y para la designación de 
la diputación permanente."

"Artículo 123. Bajo la denominación de acuerdo, el Congreso dic-
tará resolución sobre cualquier asunto concreto y específico que sea 
sometido a su consideración y que no sea decreto o ley.

"Los acuerdos administrativos son las resoluciones del Pleno o 
de la Comisión de Coordinación y Régimen Interno sobre asuntos con-
cretos específicos que sólo se comunicarán a los interesados."

"artículo 135. todos los asuntos sobre los que el Congreso deba 
resolver, se someterán a votación de la asamblea. los grupos legislativos 
podrán designar escrutadores para verificar las votaciones.

"Las determinaciones de mero trámite se darán a conocer en 
sesión con los documentos que los motiven, formulándose los acuerdos 
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respectivos en los términos del artículo 24 fracción III de este reglamen-
to y, si no se hace valer oposición en la misma sesión, se tendrán por 
aprobados. En caso contrario se someterán a votación."

"Artículo 141. todos los asuntos se resolverán a mayoría simple 
de votos de los presentes, excepción hecha en los casos en que la 
Constitución Política Local, la Ley orgánica del Poder Legislativo y 
este reglamento determinen una votación calificada o especial. …"

de los preceptos transcritos se advierte que:

1. Si bien se establece que la legislatura tendrá cada año de ejercicio 
dos periodos ordinarios de sesiones. el primero iniciará el día 1o. de septiem
bre y terminará el día 20 de diciembre; y el segundo comenzará el día 1o. de 
marzo y terminará el día 1o. de junio. lo cierto es que no establece cuáles 
días serán hábiles o inhábiles.

2. Que corresponde al Congreso, ente otras, decretar las leyes relati
vas a la administración y gobierno interior del estado en todos sus ramos e 
interpretarlas.

3. Que ninguna resolución de la legislatura tendrá otro carácter que el 
de ley, decreto o acuerdo.

al respecto, el reglamento precisa que bajo la forma de decreto, el Con
greso expedirá las resoluciones que tengan carácter de ley y aquellas que sin 
reunir esa calidad contengan disposiciones de observancia general. igual 
carácter tendrán las resoluciones para el cambio de directiva del pleno y para 
la designación de la diputación permanente.

asimismo, que bajo la denominación de acuerdo, el Congreso dic-
tará resolución sobre cualquier asunto concreto y específico que sea 
sometido a su consideración y que no sea decreto o ley. Que los acuer
dos administrativos son las resoluciones del pleno o de la Comisión de Coordi
nación y régimen interno sobre asuntos concretos específicos que sólo se 
comunicarán a los interesados.

4. Que para la realización de sus atribuciones, el Congreso del estado 
tiene como órganos de decisión al Pleno del Congreso y a la diputación 
permanente y de dirección a la directiva y a la Comisión de Coordinación y 
régimen interno.
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5. Que la directiva es el órgano de dirección del pleno del Congreso, es 
responsable de la conducción de las sesiones del pleno del poder legisla
tivo y tiene las atribuciones señaladas en la ley orgánica y en el reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso, sin que se advierta alguna en la 
que se le faculte a determinar lo relativo al veto presentado por el gober-
nador del Estado.

6. Se establecen las atribuciones de los integrantes de la directiva, des
tacando que, entre las que se otorgan al presidente, no se encuentra la de 
hacer alguna determinación respecto del veto presentado por el goberna-
dor del Estado a una ley o decreto aprobado por el Congreso.

7. Que en los periodos de receso del Congreso entrará en funciones la 
diputación permanente compuesta por ocho diputados, la cual tendrá como 
facultades las que se enumeran en el artículo 66 de la Constitución local. 
tendrá sesiones ordinarias los viernes de cada semana a las once horas, salvo 
acuerdo previo de la misma o que se trate de día feriado, en este último caso, 
la sesión será el día hábil siguiente. Que podrá celebrar sesiones extraordi
narias cualquier día de la semana.

asimismo, como se dijo anteriormente, durante los periodos de receso, el 
presidente de la diputación permanente será el presidente del Congreso, 
teniendo, para este efecto, las mismas atribuciones que para dicho cargo enun
cia la ley orgánica y el reglamento para el Gobierno interior del Congreso.

Que, al concluir el periodo de receso, el presidente de la diputación 
permanente rendirá a la asamblea, en la primera sesión del periodo que corres
ponda, un informe circunstanciado de los expedientes que hayan sido 
integrados durante ese periodo y de los que debe conocer el Pleno, 
absteniéndose en ese informe de emitir opinión alguna sobre los asun-
tos mencionados.

8. Que el reglamento contiene la normatividad para la organización 
interna del Congreso del estado, su funcionamiento y los procedimientos de 
deliberación y resolución, y que los casos no previstos en éste serán resuel-
tos por el Pleno del Congreso, máxima autoridad del Poder Legislativo.

9. el artículo 118 del reglamento en cita establece específicamente 
que cuando el Ejecutivo del Estado haga uso de la facultad que le con-
cede el artículo 85, fracción XI, de la Constitución Local y haga observa-
ciones a las resoluciones del Congreso, el documento que las contenga 
será turnado a la comisión que conoció de la iniciativa; y, en caso de que 
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se tratare de un acuerdo que no hubiere sido conocido previamente por comi
sión alguna, el presidente turnará el conocimiento de esas observaciones a la 
que estime competente.

10. asimismo, que formulado el dictamen y conocido y resuelto 
por la asamblea, se comunicará al ejecutivo la resolución que se dicte, para 
que se proceda en el sentido de la misma.

11. Que todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resol-
ver, se someterán a votación de la asamblea, y que las determinaciones 
de mero trámite se darán a conocer en sesión con los documentos que 
los motiven, formulándose los acuerdos respectivos en los términos 
del artículo 24, fracción III, de este reglamento y, si no se hace valer 
oposición en la misma sesión, se tendrán por aprobados. En caso con-
trario, se someterán a votación.

12. por último, que todos los asuntos se resolverán a mayoría sim-
ple de votos de los presentes, excepción hecha en los casos en que la 
Constitución Política Local, la Ley orgánica del Poder Legislativo y 
el reglamento determinen una votación calificada o especial.

ahora bien, con relación a la figura del veto, el tribunal en pleno se ha 
pronunciado respecto de su naturaleza y fines, tanto a nivel federal como local, 
en la sentencias emitidas en las controversias constitucionales 109/2004, 
84/20048 y 52/2004, de las que se desprende, sustancialmente, lo siguiente:

8 de la que derivó la siguiente tesis de jurisprudencia: p./J. 122/2006, Novena Época, pleno, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 879. "dereCHo 
de Veto. la omiSióN de Su eJerCiCio por parte del preSideNte de la repÚBliCa eN 
relaCióN CoN uNa leY Federal Que impuGNa eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal, 
No impliCa el CoNSeNtimieNto tÁCito de eSa leY Ni la improCedeNCia del JuiCio.—
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece como causa de improceden
cia de las controversias constitucionales, que no se hayan agotado previamente a la promoción de 
éstas los recursos o medios de defensa para la solución del conflicto, y para su actualización es 
indispensable que: a) exista un recurso o medio de defensa previsto en una disposición jurídica; 
b) esa vía ordinaria sea idónea para la solución del mismo conflicto que se plantea en la contro
versia constitucional o que haya sido creada para tal fin; y, c) no se haya agotado dicha vía antes 
de la promoción de la controversia, salvo que se planteen violaciones directas e inmediatas a la 
Constitución Federal. Conforme a lo establecido en los artículos 70, 71, 72 y 135 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos el derecho de veto es una prerrogativa del titular 
del poder ejecutivo Federal consistente en la posibilidad de hacer llegar al Congreso de la unión o 
a una de sus Cámaras, objeciones y cuestionamientos que pudieron no haberse tomado en con
si deración al discutirse la iniciativa durante el procedimiento legislativo respectivo, esto es, 
consti t uye un medio de efectiva colaboración de poderes en el proceso para la formación de 
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 Que de una interpretación histórica puede advertirse que desde la 
Constitución de 1857, sobre todo a raíz de la reforma de 1874, se estableció 
expresa y claramente en la Norma Fundamental la facultad del titular del poder 
ejecutivo Federal de realizar observaciones a proyectos de leyes y decre
tos emitidos por el Congreso, facultad a la que se le denomina o conoce como 
derecho de veto; asimismo, se establecieron restricciones a este derecho y, 
paralelamente, el procedimiento por el cual, el órgano legislativo puede supe
rarlo. posteriormente, la intención de que la relación entre los poderes ejecutivo 
y legislativo Federales, fuese más equilibrada, se introduce en la Constitu
ción de 1917, con especial expresión de razones, pero retomando, esencial
mente, el mismo sistema previsto en la reforma Constitucional de 1874.

 Que de la interpretación genéticoteleológica se desprende que las 
causas que dieron lugar a la institución del derecho de veto, fueron el cúmulo 
de acontecimientos que, por el exceso de facultades otorgadas al poder legis
lativo y despojadas al ejecutivo, provocaron crisis políticas y sociales en nuestra 
nación, pues el presidente de la república se vio impedido para cumplir cabal
mente su encargo, alterando el principio de equilibrio de poderes. 

 Que la actuación conocida parlamentariamente como veto constituye 
una colaboración entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, que evita 
que un poder se sobreponga a otro, estableciendo así un sistema de 
pesos y contrapesos entre estos dos Poderes, con el propósito de man-
tener el equilibrio del poder que cada uno posee, esto es, si la función 
esencial del Poder Legislativo es expedir leyes, al Poder Ejecutivo se 
le confiere otra de igual relevancia mediante el ejercicio del veto, con el 
propósito de neutralizar, temporalmente, todo acto que considere lesivo 
de intereses sociales, económicos, políticos o constitucionales.

 Que la facultad de veto es una prerrogativa del poder ejecutivo, con
sistente en la posibilidad de hacer llegar al legislativo información, objecio
nes y cuestionamientos adicionales, que pudieron no haberse tomado en 
consideración en el momento de discutirse la iniciativa durante el procedimien to 

leyes. por lo tanto, por una parte y en atención a la naturaleza jurídica del derecho de veto, la falta 
de su ejercicio por parte del presidente de la república en relación con una ley que impugna en 
controversia constitucional, no implica el consentimiento tácito de esa ley o ese decreto, como 
manifestación de conformidad con su contenido, sino sólo que en ese momento del proceso legis
lativo no tuvo dudas o aclaraciones, hipótesis similar a la de los diputados o senadores que votan 
a favor de una ley y luego solicitan su invalidez mediante la acción de inconstitucionalidad; y por 
la otra, no se actualiza la mencionada causa de improcedencia, porque no existe un recurso o 
medio ordinario para subsanar una posible deficiencia legislativa o para resolver el conflicto que 
se plantee en la controversia constitucional, que hubiera sido necesario agotar previamente a la 
promoción de ésta."
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legislativo respectivo; de ahí que el veto se erige como un medio de parti-
cipación que permite una colaboración efectiva entre poderes.

 Que un decreto emitido por el Congreso no alcanza el carácter de ley, 
sino hasta que es aprobado por el ejecutivo, después de que precluye el plazo 
para que este último emita sus observaciones, o bien, porque habiéndolas 
presentado no fueran aceptadas por parte del Congreso de la unión o acep
tándolas, se modifica el proyecto original, en donde al término de cualquiera 
de estas hipótesis, el ejecutivo de la unión tiene la obligación de promulgar y 
publicar la ley o decreto.

 Que el ejercicio del veto es un medio de participación en el pro-
ceso legislativo, no un medio de defensa para dilucidar si la ley o decreto son 
realmente acordes con la Constitución Federal.

 Que el ejercicio del derecho de veto, es un medio para equilibrar 
las facultades entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, no para solucio
nar disputas de derechos o problemas litigiosos entre ellos, ya que ni el texto 
ni el espíritu de la Constitución permiten arribar a la conclusión de que esta 
figura hubiera sido creada para ello.

Con base en las anteriores notas distintivas, esta primera Sala, al resol
ver la diversa controversia constitucional 148/20089, consideró que el veto es 
un derecho otorgado al titular del poder ejecutivo, que sirve de instrumento 
para frenar o negar la aprobación y promulgación de un proyecto de 

9 de la que derivaron las siguiente tesis: [ta], Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de 2009, página 849. "CoNtroVerSia CoNStitu
CioNal. eS improCedeNte CoNtra el eJerCiCio del dereCHo de Veto, pueS al CoNS
tituir uN medio de CoNtrol polÍtiCo, No eS SuSCeptiBle de aNÁliSiS eN Sede 
JudiCial.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que cuando la materia 
de lo impugnado verse sobre asuntos que corresponden en su totalidad a cuestiones de índole 
política, éstos no están sujetos a control jurisdiccional. así, la pretensión de que este alto tribu
nal califique las observaciones realizadas por el ejecutivo local a un proyecto de ley o decreto 
emitido por el legislativo, para determinar si puede o no considerársele como veto y, por tanto, si 
debe superarse mediante votación calificada del Congreso local, carece de sustento constitucio
nal en tanto que obligaría a la Suprema Corte a establecer parámetros que ni siquiera se encuen
tran establecidos en la Norma Fundamental, ni en la Constitución local, para de ahí realizar un 
análisis sobre si tales observaciones satisfacen ese estándar, cuando el Constituyente perma
nente local ha establecido el mecanismo idóneo para su superación, consistente en atender las 
observaciones realizadas por el ejecutivo, o confirmar el proyecto de ley o decreto mediante 
la votación calificada requerida, lo cual constituye un medio de control político que representa un 
contrapeso a la actividad del poder legislativo. por tanto, la controversia constitucional es impro
cedente contra el ejercicio del derecho de veto, pues al constituir un medio de control polí
tico, no es susceptible de análisis en sede judicial; además de que admitir la procedencia de la 
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ley, y que consiste en las observaciones que puede realizar a dicho 
decreto por considerar que la reforma o creación de ley no es viable, 
por razones de índole política, y que puede ser superado mediante el 
seguimiento del cauce legislativo instituido constitucionalmente. 

Constituyendo así una figura jurídica arraigada en el derecho constitu
cional mexicano, que funciona como un mecanismo de control de poderes, 
manteniendo el equilibrio entre ellos, por lo que tiene una relevante trascen
dencia en un sistema como el nuestro.

así se consideró que, en términos de la Norma Fundamental, el derecho 
de veto constituye un medio de control político, que presupone una limita
ción del poder por el poder mismo, pues su ejercicio representa el principal 
contrapeso que posee el poder ejecutivo para frenar la posible actuación exce
dida del legislativo, al realizar su función.

el control político también se encuentra determinado por un carácter 
subjetivo, en oposición al jurisdiccional, que se caracteriza por ser un medio 
de control de carácter objetivo.

controversia constitucional en el supuesto indicado generaría la irrupción del tribunal Constitu
cional en el sistema de pesos y contrapesos diseñado por el Constituyente del estado, y la con
siguiente afectación al cauce que debe seguir el proceso legislativo.—primera Sala.—Controversia 
constitucional 148/2008. poder legislativo del estado de Nuevo león. 11 de marzo de 2009. Cinco 
votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: laura García Velasco."
[ta], Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
mayo de 2009, página 851. "dereCHo de Veto. al No eXiStir alGÚN preCepto CoNStitu
CioNal Que limite Su eJerCiCio eN CuaNto al CoNteNido, el titular del poder eJe
CutiVo puede realiZar liBremeNte SuS oBSerVaCioNeS a CualQuier proYeCto de 
leY o deCreto.—el derecho de veto consiste en la facultad conferida al titular del poder ejecu
tivo para realizar libremente observaciones a cualquier proyecto de ley o decreto emitido por el 
legislativo, con la única limitante de que lo haga dentro de los primeros diez días contados a 
partir de que recibió el documento respectivo y, en su caso, en razón de la materia con que éste 
se vincule, pero sin que se advierta alguna disposición constitucional que limite el ejercicio 
de este derecho en cuanto a su contenido; de ahí que se presuponga la libertad que el Constitu
yente permanente le ha conferido al ejecutivo para ejercerlo, derivado de su carácter eminen
temente político. en ese sentido, se concluye que el titular del poder ejecutivo puede realizar 
libremente sus observaciones a cualquier proyecto de ley o decreto, en virtud de que la interpre
tación efectuada en el escrito que las contiene no puede reputarse jurídica, sino política, ya que 
no se sustenta necesariamente en motivos de derecho, sino de oportunidad, referidos a intereses 
económicos, sociales, políticos, etcétera, es decir, bajo argumentos y razones políticas, y no 
sujetas a un método jurídico, pues sólo así el derecho de veto representa un mecanismo de con
trol político de poderes cuyo objeto es mantener el equilibrio entre ellos, al presuponer una limi
tación del poder por el poder mismo, representando su ejercicio el principal contrapeso que 
posee el poder ejecutivo para frenar el exceso en el ejercicio de las funciones del legislativo.—
primera Sala.—Controversia constitucional 148/2008. poder legislativo del estado de Nuevo 
león. 11 de marzo de 2009. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: laura 
García Velasco."
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en efecto, el control jurisdiccional es un control de carácter objetivo, 
pues se encuentra sujeto a reglas específicas y determinadas que impiden la 
discrecionalidad del juzgador, además de estar regido por principios de inde
pendencia e imparcialidad, mientras que, en el caso del control político, por 
virtud de la oposición, derivada de la pluralidad partidista, compromisos o 
alianzas políticas que tiene el ente político que lo ejerce, en este caso el eje
cutivo, la valoración que éste realice respecto de un acto que no considera 
viable, necesariamente estará determinada por intereses o razones de índole 
política.

es decir, a diferencia del control constitucional jurisdiccional, el derecho 
de veto posee un carácter subjetivo, pues se basa en criterios de confianza y 
oportunidad, en el sentido de que, en el control político, la valoración de un 
acto está determinada por la libre apreciación del poder que juzga, acerca del 
probable exceso en las facultades que se le han conferido a otro, o bien, basado 
en criterios de oportunidad o conciencia política; siendo evidente que en el 
control jurisdiccional esta libertad no se surte, pues, como se ha señalado, 
la actuación del juzgador está determinada por parámetros y principios per
fec tamente definidos, y de los cuales no es posible desprenderse.

así pues, incluso cuando en un ordenamiento se defina la forma y las 
condiciones en que se ha de dar determinado control político –como es el caso 
del veto–, existe una libertad de valoración por parte del poder que lo ejerce, 
pues, para juzgar una determinada conducta, acude a la interpretación, 
pero esta interpretación no podrá reputarse jurídica, sino política, puesto 
que no estará sustentada en motivos de derecho, sino de oportunidad, referi
dos a intereses económicos, sociales, políticos, etcétera, es decir, bajo ar
gumentos y razones políticas, mas no con un método jurídico.

por tanto, la facultad conferida al ejecutivo del estado de Nuevo león, 
para realizar observaciones a cualquier ley o decreto emitido por el Congreso, 
guarda la misma naturaleza y alcance, como se advierte de su Constitución 
política, en la que el Constituyente permanente del estado contempla la figura 
del veto dentro del procedimiento legislativo establecido en dicha norma, tal 
y como se desprende de los artículos 71 y 85, fracción Xi, de la Constitución 
local y en los artículos 118 y 119 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león; de los que se desprende que, entre las 
atribuciones conferidas al poder ejecutivo del estado, se prevé la relativa 
a la participación de dicho funcionario en el procedimiento legislativo, me
diante el ejercicio del derecho de veto, como un sistema de pesos y contra
pesos, necesario en el desarrollo de todo sistema democrático. 

tomando en consideración todo lo anterior, es de concluirse que resul
tan esencialmente fundados los conceptos de invalidez planteados, debido a 
que no se advierte que exista una facultad expresa del presidente de la 
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diputación Permanente del Congreso del Estado para desechar de plano 
el veto formulado por el gobernador del Estado, aspecto que debe ser 
evaluado estrictamente, tomando en consideración que el veto es un medio 
de control político que constituye un mecanismo de control de poderes, man
teniendo el equilibrio entre ellos, por lo que tiene una relevante trascenden cia 
en un sistema como el nuestro, ya que presupone una limitación del poder por 
el poder mismo representando el principal contrapeso que posee el poder eje
cutivo para frenar la posible actuación excedida del legislativo, al realizar su 
función; lo que impacta en el debate democrático del proceso de producción 
de una norma general y que, finalmente, redunda en un beneficio para los 
ciudadanos y en el ejercicio gubernamental, pues es un mecanismo que se 
ejerce previamente a la aprobación de la norma y de que sea aplicada en per
juicio de dichos ciudadanos.

así, debe considerarse que corresponde al pleno del Congreso del estado 
determinar si desecha o no tal solicitud determinando si se presentó extem
poráneamente, lo cual, evidentemente, deberá ser una determinación que 
también atienda a la naturaleza política del control que se está ejerciendo y 
en el que el órgano legislativo determine si, efectivamente, ciertos días del 
plazo respectivo deben o no descontarse al haberse considerado inhábiles 
para el Congreso local o si existía imposibilidad de presentarse el del día del 
vencimiento y, por ende, podría ser recorrido ese vencimiento al día lunes 
siguiente, considerado hábil en general.

lo anterior, debido a que la determinación relativa a si el plazo de diez 
días a que se refiere la Constitución local debe ser computado tomando en 
consideración días hábiles o naturales y qué sucede si el día del vencimiento 
de dicho plazo corresponde a días sábados o domingos o días feriados, es un 
aspecto no definido en la legislación local y, por tanto, conforme a lo que 
establece el artículo 1o. del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado, corresponde definirlo al pleno del Congreso como máxima autori
dad del poder legislativo, lo que es acorde con lo establecido en los artículos 
118 y 119 del propio reglamento, que establecen que cuando el ejecutivo del 
estado haga uso de la facultad que le concede el artículo 85, fracción Xi, de la 
Constitución política local y haga observaciones a las resoluciones del Con
greso, el documento que las contenga será turnado a la comisión que 
conoció de la iniciativa, sin que se haga ninguna distinción, a efecto de 
que ésta someta a consideración de la asamblea el dictamen correspondiente.

por lo que es claro que corresponde al propio Congreso del estado 
esta blecer los parámetros que no se encuentran establecidos en las nor
mas locales pues, evidentemente, corresponde a un control político que 
no compete a esta Corte ejercer. 
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Sin que sea obstáculo a lo anterior el que la fracción iii del artículo 24 
del reglamento en cita establezca que es atribución del presidente del Con
greso –y, por ende, del presidente de la diputación permanente, en términos del 
artículo 86 Bis de la ley orgánica–, dar curso legal y dictar los acuerdos 
que deban recaer sobre los asuntos que son competencia del Congreso, 
turnando a comisiones los que estuvieren debidamente integrados y si 
no lo estuvieren, apercibir al promovente a fin de que la omisión sea 
subsanada; dado que, en principio, como se señaló, de tal disposición no se 
advierte que específicamente se le haya otorgado facultad de determinar lo con
ducente al veto enviado por el gobernador del estado a un decreto o una ley 
aprobada por el Congreso pues, incluso, no se advierte que se otor guen faculta
des de decisión sino sólo de trámite, a efecto de integrar correcta mente los asun
tos que deberá enviar a las comisiones, para que sean sometidos al Congreso.

en segundo término, dicho precepto debe ser interpretado acorde con 
lo que establece el artículo 135 del reglamento, que señala enfáticamente que 
todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver se someterán 
a votación de la asamblea y que las determinaciones de mero trámite se 
darán a conocer en sesión con los documentos que los motiven, formu-
lándose los acuerdos respectivos en los términos del aludido artículo 
24, fracción III, y si no se hace valer oposición en la misma sesión, se tendrán 
por aprobados. en caso contrario se someterán a votación. de lo que se des
prende que los acuerdos a los que se refiere dicha fracción iii del artículo 24 
en cita, se formularán una vez que sean dados a conocer a la asamblea y sean 
determinados por ésta.

aunado a que, como se dijo, en los artículos 118 y 119 del propio re
glamento se establece específicamente que cuando el ejecutivo del estado 
haga uso de la facultad que le concede el artículo 85, fracción Xi, de la Cons
titución política local y haga observaciones a las resoluciones del Congreso, 
el documento que las contenga será turnado a la comisión que conoció 
de la iniciativa, sin que se haga ninguna distinción, a efecto de que ésta 
someta a consideración de la asamblea el dictamen correspondiente.

lo anterior, evidentemente, deberá ser determinado por el Pleno 
del Congreso por una mayoría simple, en términos del artículo 141 del 
reglamento, que estipula que todos los asuntos se resolverán a mayoría simple 
de votos de los diputados presentes, excepción hecha en los casos en que la 
Constitución política local, la ley orgánica del poder legislativo y el reglamento 
determinen una votación calificada o especial. dado que se trata de un requi-
sito previo de procedencia del veto presentado por el gobernador el 
Estado, que permitirá iniciar el procedimiento normal para la superación de ese 
veto, pues como lo establece el artículo 71 de la Constitución local, sólo si 
dichas observaciones formuladas por el gobernador del Estado se pre-
sentan dentro de los diez días, deberá discutirse nuevamente la ley o el 
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decreto correspondiente, y para superarlo necesita ser aprobado por las 
dos terceras partes de los diputados presentes.

en consecuencia, al carecer de atribuciones el presidente de la dipu
tación permanente para determinar por sí y ante sí desechar por considerarlo 
extemporáneo el veto presentado por el gobernador del estado de Nuevo león, 
correspondiente al decreto Número 066 expedido por el Congreso del estado, 
se violenta lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Federal y, por 
tanto, procede declarar la invalidez del oficio sin número de junio de dos 
mil trece, firmado por el presidente de la diputación Permanente del 
Congreso del Estado de nuevo León impugnado en este asunto.

así, al resultar esencialmente fundados los conceptos de invalidez estu
diados, se hace innecesario el análisis de los restantes, máxime que, como 
quedó precisado, corresponde al pleno del Congreso del estado determinar 
si, en el caso, el gobernador del estado presentó en tiempo el veto de referencia 
o lo hizo extemporáneamente, interpretando las normas relativas estableciendo 
las cuestiones no previstas en las normas que rigen al Congreso del estado y 
valorando el caso concreto. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de 
jurisprudencia emitida por el tribunal pleno de esta Suprema Corte: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de CoN
CeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una controversia constitucional, por haber sido fundado uno de los conceptos 
de invalidez propuestos por la parte actora, situación que cumple el propósito de 
este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario ocuparse 
de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto.". Novena Época. 
No. registro iuS: 193258. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, jurisprudencia, tomo X, septiembre de 1999, materia cons
titucional, tesis p./J. 100/99, página 705.

en vía de consecuencia, procede también declarar la invalidez del oficio 
136/2013, de junio de dos mil trece, firmado por el oficial mayor del Congreso 
del estado de Nuevo león, por el cual se notifica al gobernador del estado el 
oficio sin número de junio de dos mil trece, firmado por el presidente de la dipu
tación permanente del Congreso del estado de Nuevo león, que se ha decla
rado inválido.

SÉptimo.—Efectos. de conformidad con el artículo 45, párrafo primero, 
de la ley de la materia, la declaración de invalidez del oficio sin número de 
junio de dos mil trece, firmado por el presidente de la diputación permanente 
del Congreso del estado de Nuevo león impugnado en este asunto, notificado 
mediante el oficio 136/2013, de junio de dos mil trece, firmado por el oficial 
mayor del Congreso del estado, surtirá sus efectos a partir de que se notifique 
al poder legislativo del estado de Nuevo león. 
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por lo que, con fundamento en el artículo 41, fracción iV, de la ley regla
mentaria de la materia, el presidente del Congreso del estado, en términos de 
los artículos 118 y 119 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, deberá turnar a la Comisión Legislativa respec-
tiva el oficio No. 95a/2013, girado por el poder ejecutivo del estado, por el 
cual devuelve al Congreso local el decreto No. 66 con las observaciones que 
consideró pertinentes.

asimismo, una vez formulado el dictamen correspondiente deberá 
ser sometido al Pleno del Congreso, el cual, por mayoría simple, como lo 
indica el artículo 141 del citado reglamento, determinará lo conducente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons 
titucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del oficio sin número, de junio de 
dos mil trece, firmado por el presidente de la diputación Permanente 
del Congreso del Estado de nuevo León y del oficio 136/2013, de junio de dos 
mil trece, firmado por el oficial mayor del Congreso del estado, por el cual se 
notificó el oficio sin número señalado anteriormente, para los efectos preci
sados en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archí
vese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente y ponente Jorge mario 
pardo rebolledo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Circuito  

Presidente

Manuel Rojas Fonseca
Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto 
Circuito

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del Quinto CirCuito,  
Con residenCia en HerMosillo, sonora

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

5to. sin esPeCialiZaCiÓn 5 ÓsCar jaVier  
sÁnCHeZ MartÍneZ

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Eva Elena Martínez de la Vega
Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito

Presidenta

Óscar Javier Sánchez Martínez 
Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito

Presidente

Héctor Guillermo Maldonado 
Maldonado

Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito

Presidente

Angelina Espino Zapata  
Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito

Presidenta

David Solís Pérez
Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Quin
to Circuito

Presidente



XXi

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Enrique Zayas Roldán
Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito

Presidente

Raúl Armando Pallares Valdez
Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito

Presidente

Norma Fiallega Sánchez
Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Sexto Circuito

Presidenta

inteGraCiÓn del Pleno en Materia CiVil del seXto CirCuito,  
Con residenCia en PueBla

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

6to. esPeCialiZado  
CiVil 3 raÚl arMando  

Pallares ValdeZ

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

José Manuel Velez Barajas
Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito

Presidente

José Manuel Torres Pérez 
Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito

Alfonso Gazca Cossío
Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito

José Mario Machorro Castillo
Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito

Presidente

Margarito Medina Villafaña
Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito

Arturo Mejía Ponce de León
Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito

inteGraCiÓn del Pleno en Materia Penal del seXto CirCuito,  
Con residenCia en PueBla

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

6to. esPeCialiZado  
Penal 6 josÉ Manuel  

VeleZ Barajas



XXii

inteGraCiÓn del Pleno del sÉPtiMo CirCuito,  
Con residenCia en XalaPa, VeraCruZ

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

7o. sin esPeCialiZaCiÓn 8 GraCiela GuadaluPe 
alejo luna

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Salvador Castillo Garrido

Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz

Presidente

Alfonso Ortiz Díaz

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz

Presidente

Hugo Arturo Baizábal Maldonado

Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito, con residencia en Xalapa, 
Veracruz

Presidente

Agustín Romero Montalvo 

Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Xalapa, Veracruz

Presidente

Graciela Guadalupe Alejo Luna  

Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sépti
mo Circuito, con residencia en 
Boca del Río, Veracruz

Presidente

José Pérez Troncoso

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sépti
mo Circuito, con residencia en 
Boca del Río, Veracruz

Presidente

Alfredo Sánchez Castelán 
Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Séptimo Circuito, con 
residencia en Xalapa, Veracruz

Presidente

José Manuel de Alba de Alba
Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, 
con residencia en Xalapa, Veracruz

Presidente



XXiii

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Francisco Guillermo Baltazar 
Alvear

Primer Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito

Presidente

Pedro Elías Soto Lara
Segundo Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito

Presidente

Guillermo Cruz García
Tercer Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del oCtaVo CirCuito,  
Con residenCia en torreÓn, CoaHuila

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

8vo. sin esPeCialiZaCiÓn 5 arCelia de la CruZ luGo

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Marco Antonio Arroyo Montero

Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito, con residen
cia en Torreón, Coahuila

Presidente

Alfonso Soto Martínez

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito, con residen
cia en Torreón, Coahuila

Presidente

Arcelia de la Cruz Lugo
Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del 
Octavo Circuito, Torreón, Coahuila

Presidenta

José Javier Martínez Vega
Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Octavo Cir
cuito, Saltillo, Coahuila  

Presidente

Víctor Antonio Pescador Cano
Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Octavo 
Circuito, Saltillo, Coahuila 

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del noVeno CirCuito,  
Con residenCia en san luis PotosÍ

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

9no. sin esPeCialiZaCiÓn 3 FranCisCo GuillerMo 
BaltaZar alVear



XXiV

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Carlos Alberto Zerpa Durán
Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Primer Circuito, 
con residencia en Morelia

Presidente

Víctorino Rojas Rivera

Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Tra
bajo del Décimo Primer Circuito, 
con residencia en Morelia

Presidente

Fernando López Tovar

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Tra
bajo del Décimo Primer Circuito, 
con residencia en Morelia

Presidente

Patricia Mújica López
Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Décimo Primer Circuito, con 
residencia en Morelia

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo PriMer CirCuito,  
Con residenCia en Morelia, MiCHoaCÁn

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

11er. sin esPeCialiZaCiÓn 4 VÍCtorino rojas riVera

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo CirCuito,  
Con residenCia en Villa HerMosa, taBasCo

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

10mo. sin esPeCialiZaCiÓn 4 salVador FernÁndeZ 
leÓn

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Salvador Fernández León  

Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Cir
cuito, con residencia en Villaher
mosa, Tabasco

Presidente

Andrés Sánchez Bernal

Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Cir
cuito con residencia en Villaher
mosa, Tabasco

Presidente

J. Jesús Gutiérrez Legorreta

Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Circuito, con residencia 
en Villahermosa, Tabasco

Presidente

Manuel Juárez Molina
Tribunal Colegiado del Décimo Cir
cuito, con residencia en Coatza
coalcos, Veracruz

Presidente



XXV

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Javier Leonel Santiago Martínez
Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito

Presidente

Roberto Meixueiro Hernández
Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito

Presidente

Jaime Allier Campuzano
Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa del Déci
mo Tercer Circuito

Presidente

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Miguel Ángel Rodríguez Torres
Primer Tribunal Colegiado del Déci
mo Segundo Circuito

Presidente

José Elias Gallegos Benítez
Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito

Presidente

Ramona Manuela Campos 
Sauceda

Tercer Tribunal Colegiado del Déci
mo Segundo Circuito

Presidenta

Ricardo Alejandro González 
Salazar

Cuarto Tribunal Colegiado del Déci
mo Segundo Circuito

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo seGundo CirCuito,  
Con residenCia en MaZatlan, sinaloa

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

12do. sin esPeCialiZaCiÓn 4 MiGuel ÁnGel  
rodrÍGueZ torres

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo terCer CirCuito,  
Con residenCia en oaXaCa

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

13er. sin esPeCialiZaCiÓn 3 jaiMe allier CaMPuZano



XXVi

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Irineo Lizárraga Velarde
Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito

Presidente

Roberto Obando Pérez
Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito

Presidente

María del Carmen Torres Medina 
Tercer Tribunal Colegiado del Déci
mo Quinto Circuito

Presidenta

Faustino Cervantes León
Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito

Presidente

Jesús Alfredo Silva García 
Quinto Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo Quinto CirCuito,  
Con residenCia en MeXiCali, Baja CaliFornia

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

15to. sin esPeCialiZaCiÓn 5 Faustino CerVantes 
leÓn

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo Cuarto CirCuito,  
Con residenCia en MÉrida, YuCatÁn

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

14to. sin esPeCialiZaCiÓn 3 Paulino lÓPeZ MillÁn

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Materias Penal y administrativa

Luisa García Romero
Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito

Presidente

Materias Civil y administrativa

Gabriel Alfonso Ayala Quiñones
Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito

Presidente

Materias de trabajo y administrativa

Paulino López Millán
Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa del Déci
mo Cuarto Circuito

Presidenta



XXVii

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Alberto Augusto de la Rosa 
Baraibar

Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Sexto Circuito

Presidente

Ramiro Rodríguez Pérez
Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Déci
mo Sexto Circuito

Presidente

Arturo Hernández Torres
Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito

Presidente

Juan Solórzano Zavala
Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Décimo Sexto Circuito

Presidente

Francisco Martínez Hernández
Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito  

Presidente

José Castro Aguilar
Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Décimo Sexto Circuito

Presidente

Francisco González Chávez
Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo seXto CirCuito,  
Con residenCia en Guanajuato, Guanajuato

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

16to. sin esPeCialiZaCiÓn 7 arturo HernÁndeZ 
torres

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

María del Carmen Cordero 
Martínez

Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito, con residencia 
en la Ciudad de Chihuahua

Presidenta

José Rigoberto Dueñas Calderón

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Déci
mo Séptimo Circuito, con residen
cia en la Ciudad de Chihuahua

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo sÉPtiMo CirCuito,  
Con residenCia en CHiHuaHua

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

17mo. sin esPeCialiZaCiÓn 5 MarCo antonio  
riVera Corella



XXViii

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

María Lucila Mejía Acevedo

Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de Trabajo del Décimo 
Noveno Circuito, con residencia en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas

Presidenta

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo noVeno CirCuito,  
Con residenCia en Ciudad ViCtoria, taMauliPas

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

19no. sin esPeCialiZaCiÓn 6 olGa iliana saldaÑa 
durÁn

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo oCtaVo CirCuito,  
Con residenCia en CuernaVaCa, estado de Morelos

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

18vo. sin esPeCialiZaCiÓn 5 FranCisCo PaniaGua 
aMÉZQuita

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Francisco Paniagua Amézquita
Primer Tribunal Colegiado del Déci
mo Octavo Circuito

Presidente

Mario Galindo Arizmendi
Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito

Presidente

Alejandro Roldán Velázquez
Tercer Tribunal Colegiado del Déci
mo Octavo Circuito

Presidente

Juan José Franco Luna
(Juez de Distrito comisionado como 
Magistrado)

Cuarto Tribunal Colegiado del Déci
mo Octavo Circuito

Presidente

Justino Gallegos Escobar
Quinto Tribunal Colegiado del Déci
mo Octavo Circuito

Presidente

Martha Olivia Tello Acuña

Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito, con resi
dencia en la Ciudad de Chihuahua

Presidenta

Marco Antonio Rivera Corella

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito, con resi
dencia en la Ciudad de Chihuahua

Presidente

María Teresa Zambrano Calero
Tribunal Colegiado del Décimo 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Ciudad Juárez

Presidenta



XXiX

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Manuel de Jesús Rosales Suárez
Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito

Presidente

Luis Arturo Palacio Zurita
Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito

Presidente

Susana Teresa Sánchez González
Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Circuito

Presidenta

Jorge Masón Cal y Mayor
Cuarto Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo CirCuito,  
Con residenCia en tuXtla GutiÉrreZ, CHiaPas

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

20mo. sin esPeCialiZaCiÓn 4 luis arturo  
PalaCio Zurita

Olga Iliana Saldaña Durán

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en Ciudad Victoria, Tamau 
lipas

Presidenta

Graciela Margarita Landa Durán

Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Administrativa y Civil del Déci
mo Noveno Circuito, con residencia 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas

Presidenta

Carla Isselín Talavera

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en Ciudad Victoria, Tamau 
lipas

Presidenta

Lucio Antonio Castillo González
Primer Tribunal Colegiado del Déci
mo Noveno Circuito, con residen
cia en Reynosa, Tamaulipas

Presidente

Artemio Hernández González
Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en Reynosa, Tamaulipas

Presidente



XXX

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

María del Carmen Sánchez 
Hidalgo

Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito

Presidenta

Jorge Mario Montellano Díaz
Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito

Presidente

María del Pilar Núñez González
Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito

Presidenta

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo seGundo CirCuito,  
Con residenCia en QuerÉtaro

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

22do. sin esPeCialiZaCiÓn 3 jorGe Mario  
Montellano dÍaZ

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo PriMer CirCuito,  
Con residenCia en Guerrero

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

21er. sin esPeCialiZaCiÓn 4 XÓCHitl Guido GuZMÁn

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Xóchitl Guido Guzmán

Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito, con 
residencia en Acapulco, Guerrero

Presidenta

Jacinto Figueroa Salmorán
(Juez de Distrito comisionado como 
Magistrado)

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito, con 
residencia en Acapulco, Guerrero

Presidente

Elías Álvarez Torres

Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito, con resi
dencia en Chilpancingo, Guerrero

Presidente

Jerónimo José Martínez Martínez

Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito, con resi
dencia en Chilpancingo, Guerrero

Presidente



XXXi

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo Cuarto CirCuito,  
Con residenCia en tePiC, naYarit

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

24to sin esPeCialiZaCiÓn 5 raMÓn Medina de la 
torre

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Pedro Ciprés Salinas
Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito

Presidente

Ramón Medina de la Torre
Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito

Isaías Zárate Martínez
Segundo Tribunal Colegiado Vigé
simo Cuarto Circuito

Germán Martínez Cisneros
Segundo Tribunal Colegiado Vigé
simo Cuarto Circuito

José Fernando Guadalupe Suárez 
Correa

Segundo Tribunal Colegiado Vigé
simo Cuarto Circuito

Presidente

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo sÉPtiMo CirCuito,  
Con residenCia en CanCÚn, Quintana roo

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

27mo. sin esPeCialiZaCiÓn 6 GonZalo eolo  
durÁn Medina

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Rafael Martín Ocampo Pizano
Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

Presidente

Gonzalo Eolo Durán Molina
Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

Florida López Hernández
(Juez de Distrito comisionada 
como Magistrada)

Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

Presidenta

Luis Manuel Vera Sosa
Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

Adán Gilberto Villareal Castro 
Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito



XXXii

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

José Luis Rodríguez Santillán
Primer Tribunal Colegiado del Tri
gésimo Circuito

Presidente

Miguel Ángel Alvarado Servín
Primer Tribunal Colegiado del Tri
gésimo Circuito

Silverio Rodríguez Carrillo 
Primer Tribunal Colegiado del Tri
gésimo Circuito

Álvaro Ovalle Álvarez
Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito

Presidente

Lucila Castelán Rueda
Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito

Esteban Álvarez Troncoso
Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito

inteGraCiÓn del Pleno del triGÉsiMo CirCuito,  
Con residenCia en aGuasCalientes

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

30mo. sin esPeCialiZaCiÓn 6 ÁlVaro oValle ÁlVareZ

noMBres de los 
MaGistrados

triBunal de su 
adsCriPCiÓn

CarGo aCtual de  
Presidente en el t.C. de su 

adsCriPCiÓn, si lo tiene

Elsa Hernández Villegas
Primer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito

Aníbal Lafragua Contreras 
Primer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito

Fernando Hernández Piña 
Primer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito

Presidente

Guillermo Arturo Medel García
Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito

Presidente

José Guadalupe Sánchez 
González

Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigé simo Noveno Circuito

Miguel Vélez Martínez
Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo noVeno CirCuito,  
Con residenCia en PaCHuCa, HidalGo

CirCuito tiPo de Pleno no. de 
inteGrantes MaGistrado deCano

29no. sin esPeCialiZaCiÓn 6 anÍBal laFraGua  
Contreras
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DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Juan José Olvera López
Mgdo. Luis Pérez de la Fuente

segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Rosa Guadalupe Malvina Carmona Roig
Mgdo. Alejandro Gómez Sánchez
Mgda. Irma Rivero Ortiz

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Ojeda Bohórquez
Mgdo. Humberto Manuel Román Franco
Mgdo. Humberto Venancio Pineda

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Elvia Díaz de León D’Hers
Mgdo. Héctor Lara González
Mgdo. José Luis Villa Jiménez
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)
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Quinto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Silvia Carrasco Corona
Mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
Mgdo. Horacio Armando Hernández Orozco

sexto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Roberto Lara Hernández
Mgda. María Elena Leguízamo Ferrer
Mgdo. Tereso Ramos Hernández

séptimo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Lilia Mónica López Benítez
Mgdo. Carlos Hugo Luna Ramos
Mgdo. Jorge Fermín Rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Manuel Bárcena Villanueva
Mgdo. José Pablo Pérez Villalba
Mgdo. Carlos Enrique Rueda Dávila

noveno tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Aguilar López
Mgda. Guadalupe Olga Mejía Sánchez
Mgda. Emma Meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Joel Carranco Zúñiga
Mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
Mgdo. Carlos Ronzon Sevilla
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segundo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgda. María Antonieta Azuela de Ramírez
Mgdo. Gaspar Paulín Carmona
Mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Miguel de Jesús Alvarado Esquivel
Mgdo. Osmar Armando Cruz Quiroz
Mgdo. Jorge Ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgda. María Alejandra de León González
Mgdo. José Patricio GonzálezLoyola Pérez
Mgdo. Jesús Antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Jorge Antonio Cruz Ramos
Mgdo. Pablo Domínguez Peregrina
Mgda. María Elena Rosas López

sexto tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Alfredo Enrique Báez López
Mgda. Clementina Flores Suárez
Mgda. Emma Margarita Guerrero Osio

séptimo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Luis Caballero Rodríguez
Mgda. Adela Domínguez Salazar
Mgdo. Francisco García Sandoval
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octavo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgda. Ma. Gabriela Rolón Montaño
Mgda. María Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Óscar Fernando Hernández Bautista
Mgda. María Simona Ramos Ruvalcaba
Mgdo. Sergio Urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Jorge Arturo Camero Ocampo
Mgda. Martha Llamile Ortiz Brena
Mgdo. Homero Fernando Reed Ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio Montoya García
Mgdo. Fernando Andrés Ortiz Cruz
Mgda. Guadalupe Ramírez Chávez

décimo segundo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio García Guillén
Mgdo. Arturo César Morales Ramírez
Mgdo. Eugenio Reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgda. Luz Cueto Martínez
Mgdo. Rolando González Licona
Mgdo. José Ángel Mandujano Gordillo
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décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Salvador Mondragón Reyes
Mgda. Norma Lucía Piña Hernández
Mgda. Sonia Rojas Castro

décimo Quinto tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
Mgdo. David Delgadillo Guerrero
Mgdo. Carlos Alfredo Soto Villaseñor

décimo sexto tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Carlos Amado Yáñez
Mgdo. Ernesto Martínez Andreu
Mgda. María Guadalupe Molina Covarrubias

décimo séptimo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Germán Eduardo Baltazar Robles
Mgda. Luz María Díaz Barriga
Mgda. Amanda Roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Armando Cruz Espinosa
Mgdo. Juan Carlos Cruz Razo
 (A partir del 24 de febrero de 2014)
Mgda. Adriana Escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado
en Materia administrativa especializado en

Competencia económica, radiodifusión
y telecomunicaciones

Mgdo. Óscar Germán Cendejas Gleason
Mgda. Rosa Elena González Tirado
Mgdo. Jean Claude Tron Petit
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segundo tribunal Colegiado
en Materia administrativa especializado en

Competencia económica, radiodifusión
y telecomunicaciones

Mgda. Adriana Leticia Campuzano Gallegos
Mgdo. Arturo Iturbe Rivas
Mgdo. Filiberto Javier Mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María del Carmen Aurora Arroyo Moreno
Mgdo. Marco Antonio Rodríguez Barajas
Mgdo. Luis Gilberto Vargas Chávez

segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Luz Delfina Abitia Gutiérrez
Mgdo. Daniel Patiño Pereznegrón
Mgdo. Jaime Aurelio Serret Álvarez

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Neófito López Ramos
Mgdo. Víctor Francisco Mota Cienfuegos
Mgdo. Francisco Javier Sandoval López

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Benito Alva Zenteno
Mgdo. José Leonel Castillo González
Mgdo. Alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Walter Arellano Hobelsberger
Mgda. María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda
Mgdo. Eliseo Puga Cervantes
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sexto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Ismael Hernández Flores
Mgdo. Gustavo Rafael Parrao Rodríguez

séptimo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Adalberto Eduardo Herrera González
Mgdo. Roberto Ramírez Ruiz
Mgdo. Marco Polo Rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
Mgda. María del Refugio González Tamayo
Mgdo. Abraham Sergio Marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María Concepción Alonso Flores
Mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
Mgda. Ana María Serrano Oseguera

décimo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gilberto Chávez Priego
Mgdo. Víctor Hugo Díaz Arellano
Mgdo. J. Jesús Pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Daniel Horacio Escudero Contreras
Mgdo. Indalfer Infante Gonzales
Mgdo. Fernando Rangel Ramírez
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)
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décimo segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Arredondo Jiménez
Mgdo. Wilfrido Castañón León
Mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Manuel Islas Domínguez
Mgdo. Arturo Ramírez Sánchez
Mgdo. Virgilio A. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Carlos Arellano Hobelsberger
Mgda. Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo
Mgdo. Alejandro Sánchez López

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgda. Lourdes Minerva Cifuentes Bazán
Mgda. María de Lourdes Juárez Sierra
Mgdo. Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso

segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Casimiro Barrón Torres
Mgdo. J. Refugio Gallegos Baeza
Mgda. Elisa Jiménez Aguilar

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Mauricio Barajas Villa
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)
Mgda. Alicia Rodríguez Cruz
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Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgda. Guadalupe Madrigal Bueno
Mgdo. Víctor Ernesto Maldonado Lara
Mgda. Idalia Peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgda. Herlinda Flores Irene
Mgdo. Antonio Rebollo Torres
Mgdo. Roberto Ruiz Martínez

sexto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Marco Antonio Bello Sánchez
Mgda. Carolina Pichardo Blake
Mgdo. Genaro Rivera

séptimo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Elías Álvarez Torres
Mgdo. José Sánchez Moyaho
Mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Tarsicio Aguilera Troncoso
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)
Mgdo. Salvador Castro Zavaleta
Mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Adolfo O. Aragón Mendía
Mgdo. Emilio González Santander
Mgdo. Ricardo Rivas Pérez
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décimo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Castillo Muñoz
Mgdo. Noé Herrera Perea
Mgdo. Héctor Arturo Mercado López
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Aristeo Martínez Cruz
Mgdo. Ángel Ponce Peña

décimo segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Felipe Eduardo Aguilar Rosete
Mgdo. Francisco Javier Patiño Pérez
Mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Manuel Hernández Saldaña
Mgdo. Héctor Landa Razo
Mgda. María del Rosario Mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgda. María Edith Cervantes Ortiz
Mgda. Rosa María Galván Zárate
Mgdo. Sergio Pallares y Lara

décimo Quinto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Juan Manuel Alcántara Moreno
Mgdo. José Guerrero Láscares
Mgdo. Juan Alfonso Patiño Chávez
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Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Primera región

Mgdo. César Thomé González
Mgdo. José Manuel Villeda Ayala
Mgda. Andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Primera región

Mgdo. Luis Almazán Barrera
Mgdo. José Alberto Arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Legorreta Segundo
Mgdo. Rubén Arturo Sánchez Valencia
Mgdo. Mauricio Torres Martínez

segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Óscar Espinosa Durán
Mgdo. Alejandro Javier Hernández Loera
Mgdo. Andrés Pérez Lozano
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgda. Selina Haidé Avante Juárez
Mgdo. José Merced Pérez Rodríguez
Mgdo. José Valle Hernández
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Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Penal del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Darío Carlos Contreras Reyes
Mgdo. David Napoleón Guerrero Espriú
Mgda. Olga María Josefina Ojeda Arellano

Primer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Campuzano Rodríguez
Mgda. Julia María del Carmen García González
Mgdo. Jacob Troncoso Ávila

segundo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Tito Contreras Pastrana
Mgdo. Hugo Guzmán López
Mgda. Mónica Alejandra Soto Bueno
 (Comisión temporal en el cargo)

tercer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Salvador González Baltierra
Mgdo. Víctor Manuel Méndez Cortés
Mgdo. Emmanuel Guadalupe Rosales Guerrero

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia administrativa del segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Yolanda Islas Hernández
Mgdo. Urbano Martínez Hernández
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Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Diógenes Cruz Figueroa
Mgdo. Jacinto Juárez Rosas
Mgdo. Ricardo Romero Vázquez

segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Noé Adonai Martínez Berman
Mgdo. Juan Carlos Ortega Castro
Mgdo. José Antonio Rodríguez Rodríguez

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Felipe Alfredo Fuentes Barrera
Mgdo. Juan Manuel Vega Sánchez
Mgdo. Isaías Zárate Martínez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Javier Cardoso Chávez
Mgdo. José Martínez Guzmán
Mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Arturo García Torres
Mgdo. Alejandro Sosa Ortiz
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segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Nicolás Castillo Martínez
Mgdo. José Luis Guzmán Barrera
Mgdo. Enrique Munguía Padilla

Primer tribunal Colegiado
del segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Miguel Enrique Sánchez Frías
Mgdo. Jorge Arturo Sánchez Jiménez

segundo tribunal Colegiado
del segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgda. Guillermina Coutiño Mata
Mgdo. Miguel Ángel Zelonka Vela

séptimo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Primera región 

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Carolina Isabel Alcalá Valenzuela
Mgdo. José Jorge López Campos

octavo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Primera región

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Gustavo Alcaraz Núñez
Mgdo. Ricardo Olvera García
Mgdo. Roberto Rodríguez Maldonado
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Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Félix Dávalos Dávalos
Mgdo. Lucio Lira Martínez
Mgda. Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas

segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Luis González
Mgdo. Lorenzo Palma Hidalgo
Mgdo. Óscar Vázquez Marín

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Flores García
Mgdo. José Alfredo Gutiérrez Barba
 (A partir del 20 de febrero de 2014)
Mgdo. Adalberto Maldonado Trenado

Primer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rogelio Camarena Cortés
Mgdo. Jaime Crisanto Ramos Carreón
Mgda. Silvia Irina Yayoe Shibya Soto
 (A partir del 20 de febrero de 2014)

segundo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Tomás Gómez Verónica
Mgdo. Enrique Rodríguez Olmedo
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tercer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Elías Hermenegildo Banda Aguilar
Mgdo. José Manuel Mojica Hernández
Mgdo. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Juan Bonilla Pizano
Mgdo. Froylán Borges Aranda
Mgdo. Roberto Charcas León

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Francisco José Domínguez Ramírez
Mgdo. Carlos Arturo González Zárate
Mgda. Martha Leticia Muro Arellano

segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Víctor Manuel Flores Jiménez
Mgdo. Víctor Jáuregui Quintero
Mgdo. Moisés Muñoz Padilla

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Agustín Arroyo Torres
Mgdo. Arturo Barocio Villalobos
Mgdo. Samuel Meraz Lares
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Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Carlos Manuel Bautista Soto
Mgdo. Fernando Alberto Casasola Mendoza
Mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Alicia Guadalupe Cabral Parra
Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia
Mgdo. Eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Arturo Cedillo Orozco
Mgda. Alfonsina Berta Navarro Hidalgo
Mgdo. José de Jesús Rodríguez Martínez

segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Fernando Cotero Bernal
Mgdo. Gabriel Montes Alcaraz
Mgdo. Antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rodolfo Castro León
Mgdo. Jesús de Ávila Huerta
Mgdo. Alejandro López Bravo
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Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Miguel Lobato Martínez
Mgdo. José de Jesús López Arias
Mgdo. Armando Ernesto Pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la tercera región

Guadalajara, Jal.
Mgda. Griselda Guadalupe Guzmán López
Mgdo. Óscar Naranjo Ahumada
Mgdo. Juan José Rosales Sánchez

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la tercera región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Jorge Humberto Benítez Pimienta
Mgda. Claudia Mavel Curiel López
Mgdo. Juan Manuel Rochín Guevara

séptimo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la tercera región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Rodolfo Munguía Rojas
Mgda. María Dolores Olarte Ruvalcaba
Mgdo. Francisco Olmos Avilés

octavo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la tercera región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
Mgda. Silvia Rocío Pérez Alvarado
Mgda. Elba Sánchez Pozos
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Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Ramón Ojeda Haro
Mgdo. José Heriberto Pérez García
Mgdo. Juan Manuel Rodríguez Gámez

segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. José Roberto Cantú Treviño
Mgda. María Luisa Martínez Delgadillo
Mgda. Felisa Díaz Ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio Eduardo Alvarado Puente
Mgdo. Sergio Javier Coss Ramos

segundo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Alfonso Hernández Núñez
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)
Mgdo. José Carlos Rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Miguel Ángel Cantú Cisneros
Mgdo. Jorge Meza Pérez
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Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Francisco Eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
Mgdo. J. Refugio Ortega Marín
Mgdo. Arturo Ramírez Pérez

segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Martín Alejandro Cañizales Esparza
Mgdo. José Gabriel Clemente Rodríguez

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Pedro Pablo Hernández Lobato
Mgdo. Eduardo Ochoa Torres

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio García Méndez
Mgdo. Alfredo Gómez Molina
Mgdo. José de Jesús Ortega de la Peña

segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Alejandro Alberto Albores Castañón
Mgdo. Abraham Calderón Díaz
Mgdo. Guillermo Vázquez Martínez
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tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Rubén Baltazar Aceves
Mgdo. Daniel Cabello González
Mgda. María Isabel González Rodríguez

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y administrativa

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Víctor Pedro Navarro Zárate
Mgdo. José Luis Torres Lagunas

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Francisco Domínguez Castelo
Mgdo. Juan Manuel García Figueroa
Mgda. Eva Elena Martínez de la Vega

segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Evaristo Coria Martínez
Mgdo. Federico Rodríguez Celis
Mgdo. Óscar Javier Sánchez Martínez

tercer tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. José Manuel Blanco Quihuis
Mgdo. Héctor Guillermo Maldonado Maldonado
Mgdo. Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz
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Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Angelina Espino Zapata
Mgda. Armida Elena Rodríguez Celaya

segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Arturo Castañeda Bonfil
Mgdo. Hugo Gómez Ávila
Mgdo. David Solís Pérez

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alfonso Gazca Cossío
Mgdo. José Manuel Torres Pérez
Mgdo. José Manuel Vélez Barajas

segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jesús Rafael Aragón
Mgdo. José Mario Machorro Castillo
Mgdo. Arturo Mejía Ponce de León

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Lino Camacho Fuentes
Mgdo. José Salvador Roberto Jiménez Lozano
Mgdo. Armando Mata Morales
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Primer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Francisco Javier Cárdenas Ramírez
Mgdo. Jorge Higuera Corona
Mgdo. José Eduardo Téllez Espinoza

segundo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Francisco Cilia López
Mgdo. José Ybraín Hernández Lima
Mgda. María Leonor Pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jaime Raúl Oropeza García
Mgdo. Miguel Ángel Ramírez González
Mgdo. Manuel Rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eric Roberto Santos Partido
Mgda. Rosa María Temblador Vidrio
Mgdo. Enrique Zayas Roldán

segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Gustavo Calvillo Rangel
Mgdo. Raúl Armando Pallares Valdez
Mgda. María Elisa Tejada Hernández
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tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgda. Norma Fiallega Sánchez
Mgdo. Filiberto Méndez Gutiérrez
Mgda. Teresa Munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Samuel Alvarado Echavarría
Mgda. Gloria García Reyes
Mgdo. Rolando Nicolás de la A. Romero Morales

segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Francisco Esteban González Chávez
Mgdo. Miguel Mendoza Montes
Mgda. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la segunda región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eugenio Gustavo Núñez Rivera
Mgdo. Rafael Quiroz Soria

segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la segunda región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alejandro de Jesús Baltazar Robles
Mgdo. Tarcicio Obregón Lemus
Mgdo. Lázaro Franco Robles Espinoza
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tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la segunda región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Luis Moya Flores
Mgda. Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Salvador Castillo Garrido
Mgdo. Roberto Alejo Rebolledo Viveros
Mgdo. Martín Soto Ortiz

segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Alfonso Ortiz Díaz
Mgdo. Antonio Soto Martínez
Mgdo. José Saturnino Suero Alva

tercer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Hugo Arturo Baizábal Maldonado
Mgdo. Martín Jesús García Monroy
Mgda. María Isabel Rodríguez Gallegos

Cuarto tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Jorge Sebastián Martínez García
Mgdo. Héctor Riveros Caraza
Mgdo. Agustín Romero Montalvo
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Primer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgda. Graciela Guadalupe Alejo Luna
Mgdo. Eliel E. Fitta García
Mgdo. Luis García Sedas

segundo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Anastacio Martínez García
Mgdo. Víctor Hugo Mendoza Sánchez
Mgdo. José Pérez Troncoso

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Clemente Gerardo Ochoa Cantú
Mgdo. Alfredo Sánchez Castelán
Mgdo. José Luis Vázquez Camacho

segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Isidro Pedro Alcántara Valdés
Mgdo. José Manuel de Alba de Alba
Mgdo. Ezequiel Neri Osorio

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Cuarta región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Jorge Toss Capistrán
Mgda. Sofía Virgen Avendaño
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segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Cuarta región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino
Mgdo. Roberto Castillo Garrido

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Marco Antonio Arroyo Montero
Mgdo. Enrique Chávez Peñaloza

segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Pedro Fernando Reyes Colín
Mgdo. Alfonso Soto Martínez

tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Manuel Eduardo Facundo Gaona
Mgdo. José Javier Martínez Vega

tribunal Colegiado
en Materias administrativa y Civil

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Fernando Estrada Vásquez
Mgdo. Víctor Antonio Pescador Cano
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Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. Arcelia de la Cruz Lugo
Mgdo. José Luis Delgado Gaytán

segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Carlos Gabriel Olvera Corral
Mgdo. René Silva de los Santos
Mgdo. Fernando Octavio Villarreal Delgado

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la décima región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Santiago Gallardo Lerma
Mgdo. Guillermo Loreto Martínez

segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la décima región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Sergio Ibarra Valencia
Mgdo. Francisco Javier Rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la décima región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Edgar Gaytán Galván
Mgdo. Roberto Rodríguez Soto
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Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la décima región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Pedro Guillermo Siller González Pico
Mgdo. Carlos Alberto López Del Río

Primer tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Francisco Guillermo Baltazar Alvear
Mgdo. Carlos L. Chowell Zepeda
Mgdo. José Luis Sierra López

segundo tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Enrique Alberto Durán Martínez
Mgda. Juana María Meza López
Mgdo. Pedro Elías Soto Lara

tercer tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Guillermo Cruz García
Mgdo. José Ángel Hernández Huizar
Mgda. Dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Salvador Fernández León
Mgdo. José Ángel Máttar Oliva
Mgda. Josefina del Carmen Mora Dorantes
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tribunal Colegiado
en Materias administrativa y de trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. J. Jesús Gutiérrez Legorreta
Mgdo. Edgar Humberto Muñoz Grajales
Mgda. María Elena Suárez Préstamo

tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Gabriel Fernández Martínez
Mgdo. Roberto Alejandro Navarro Suárez
Mgdo. Andrés Sánchez Bernal

tribunal Colegiado
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Manuel Juárez Molina
Mgda. Rosa Iliana Noriega Pérez

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar
de la décima Primera región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Vicente Mariche de la Garza
Mgdo. Juan Carlos Moreno Correa

tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. J. Jesús Contreras Coria
Mgdo. Omar Liévanos Ruiz
Mgdo. Carlos Alberto Zerpa Durán
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Primer tribunal Colegiado
en Materias administrativa y de trabajo

del décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Juan García Orozco
Mgdo. Víctorino Rojas Rivera
Mgdo. Hugo Sahuer Hernández

segundo tribunal Colegiado
en Materias administrativa y de trabajo

del décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Gildardo Galinzoga Esparza
Mgdo. Óscar Hernández Peraza
Mgdo. Fernando López Tovar

tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. José María Álvaro Navarro
Mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo
Mgda. Patricia Mújica López

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la tercera región

Morelia, Mich.
Mgdo. Guillermo Esparza Alfaro
Mgdo. Jaime Uriel Torres Hernández

sexto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la tercera región

Morelia, Mich.
Mgda. Martha Cruz González
Mgdo. Moisés Duarte Briz
Mgdo. Jaime Julio López Beltrán
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Primer tribunal Colegiado
del décimo segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgda. Susana Magdalena González Rodríguez
Mgdo. Miguel Ángel Rodríguez Torres

segundo tribunal Colegiado
del décimo segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. David Próspero Cardoso Hermosillo
Mgdo. José Elías Gallegos Benítez

tercer tribunal Colegiado
del décimo segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgda. Ramona Manuela Campos Sauceda
Mgdo. Gerardo Octavio García Ramos

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Ricardo Alejandro González Salazar
Mgdo. Mario Pedroza Carbajal

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Quinta región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Marco Antonio Peña Sanabria
Mgdo. Ricardo Ramírez Alvarado

segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Quinta región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Mario Alberto Domínguez Trejo
Mgdo. Jorge Figueroa Cacho
Mgdo. José Manuel Quintero Montes
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tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Quinta región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Eucebio Ávila López
Mgdo. Gerardo Domínguez
Mgdo. Guillermo Erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Quinta región

Los Mochis, Sin.
Mgdo. José Daniel Nogueira Ruiz
Mgdo. Jorge Salazar Cadena

tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del décimo tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Marcos García José
Mgdo. Marco Antonio Guzmán González
Mgdo. Javier Leonel Santiago Martínez

tribunal Colegiado
en Materias Civil y administrativa

del décimo tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Jorge Alberto González Álvarez
Mgdo. Roberto Meixueiro Hernández
Mgda. María de Fátima Isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y administrativa

del décimo tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Jaime Allier Campuzano
Mgdo. Roberto Gómez Argüello
Mgdo. Jorge Valencia Méndez



lXVi

tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgda. Luisa García Romero
Mgdo. Pablo Jesús Hernández Moreno
Mgdo. Jorge Enrique Eden Wynter García

tribunal Colegiado
en Materias Civil y administrativa

del décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Gabriel Alfonso Ayala Quiñones
Mgdo. Luis Armando Cortés Escalante
Mgda. Elvira Concepción Pasos Magaña

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y administrativa

del décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgda. Raquel Flores García
Mgdo. Paulino López Millán

segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la octava región

Mérida, Yuc.
Mgdo. Fernando Amorós Izaguirre
 (A partir del 13 de febrero de 2014)
Mgda. Mayra González Solís
Mgdo. Iván Benigno Larios Velázquez

Primer tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Irineo Lizárraga Velarde
Mgda. Isabel Iliana Reyes Muñiz
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segundo tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. René Olvera Gamboa
Mgdo. Julio Ramos Salas
Mgdo. Jaime Ruiz Rubio
 (A partir del 14 de febrero de 2014)

tercer tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgda. María del Carmen Torres Medina
Mgdo. Gerardo Manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Faustino Cervantes León
Mgdo. Salvador Tapia García

Quinto tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Inosencio del Prado Morales
Mgdo. José Guadalupe Hernández Torres
Mgdo. Jesús Alfredo Silva García

tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Alberto Augusto de la Rosa Baraibar
Mgdo. José Guillermo Zárate Granados
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Primer tribunal Colegiado
en Materia administrativa del décimo sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Víctor Manuel Estrada Jungo
Mgdo. Ramiro Rodríguez Pérez
Mgdo. Ariel Alberto Rojas Caballero

segundo tribunal Colegiado
en Materia administrativa del décimo sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Gerardo Mendoza Gutiérrez
Mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Juan Solórzano Zavala
Mgdo. Jesús Valencia Peña

segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías
Mgdo. Francisco Martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Castro Aguilar
Mgdo. Javier Pons Liceaga

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del décimo sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Gilberto Díaz Ortiz
Mgdo. Francisco González Chávez
Mgdo. José Juan Trejo Orduña
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segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del décimo sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Luis Mendoza Pérez
Mgdo. Ángel Michel Sánchez
Mgdo. Celestino Miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del décimo séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Martín Hernández Simental
Mgdo. Jesús Martínez Calderón
Mgda. Martha Olivia Tello Acuña

segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del décimo séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Marco Antonio Rivera Corella
Mgdo. José Octavio Rodarte Ibarra
Mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo
del décimo séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgda. María del Carmen Cordero Martínez
Mgdo. Manuel Armando Juárez Morales
Mgdo. Gerardo Torres García

segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo
del décimo séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Carlos Carmona Gracia
Mgdo. José Rigoberto Dueñas Calderón
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tribunal Colegiado
del décimo séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgdo. Juan Gabriel Sánchez Iriarte
Mgda. María Teresa Zambrano Calero

tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la sexta región

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Gabriel Ascención Galván Carrizales
Mgdo. Luis Ignacio Rosas González

Primer tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Mario Roberto Cantú Barajas
Mgda. María Eugenia Olascuaga García
Mgdo. Francisco Paniagua Amézquita

segundo tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Mario Galindo Arizmendi
Mgdo. Enrique Magaña Díaz
Mgdo. Nicolás Nazar Sevilla

tercer tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
Mgdo. Alejandro Roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Gerardo Dávila Gaona
Mgdo. Juan José Franco Luna
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Quinto tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Alejandro Alfaro Rivera
Mgdo. Ricardo Domínguez Carrillo
Mgdo. Justino Gallegos Escobar

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Primera región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan Pablo Bonifaz Escobar
Mgdo. Alfredo Murguía Cámara

sexto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Primera región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan Guillermo Silva Rodríguez
Mgdo. Guillermo David Vázquez Ortiz
Mgdo. Raymundo Veloz Segura

noveno tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Primera región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan Moreno Miramontes
Mgdo. Luis Vega Ramírez

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Abel Anaya García
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)
Mgdo. José Manuel Rodríguez Puerto
Mgdo. Martín Ángel Rubio Padilla
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segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Roberto Obando Pérez
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)
Mgda. Olga Iliana Saldaña Durán
Mgdo. Arturo Rafael Segura Madueño

Primer tribunal Colegiado
en Materias administrativa y Civil

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgda. Graciela Margarita Landa Durán
Mgdo. Eduardo Iván Ortiz Gorbea
Mgdo. Enrique Villanueva Chávez

segundo tribunal Colegiado
en Materias administrativa y Civil

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de León
Mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
Mgda. Carla Isselin Talavera

Primer tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Lucio Antonio Castillo González
Mgdo. Héctor Gálvez Tánchez
Mgdo. Carlos Miguel García Treviño

segundo tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Juan Pablo Hernández Garza
Mgdo. Artemio Hernández González
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Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Martín Guerrero Aguilar
Mgdo. Miguel Moreno Camacho
Mgdo. Manuel de Jesús Rosales Suárez

segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Carlos Arteaga Álvarez
Mgdo. Luis Arturo Palacio Zurita
Mgdo. Daniel Sánchez Montalvo

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. J. Martín Rangel Cervantes
Mgda. Susana Teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Jorge Mason Cal y Mayor
Mgdo. Pablo Quiñones Rodríguez
Mgdo. Héctor Martín Ruiz Palma

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. José Luis García Vasco
 (A partir del 13 de febrero de 2014)
Mgda. Xóchitl Guido Guzmán
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segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Martiniano Bautista Espinosa
Mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. Jesús Enrique Flores González
Mgda. Edna Lorena Hernández Granados
Mgdo. Fernando Rodríguez Escárcega

segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. Jerónimo José Martínez Martínez
Mgdo. José Morales Contreras

tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la séptima región

Acapulco, Gro.
Mgdo. Amado López Morales
Mgdo. Gustavo Roque Leyva

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgda. Alma Rosa Díaz Mora
Mgdo. Carlos Hernández García
Mgda. María del Carmen Sánchez Hidalgo
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segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mario Alberto Adame Nava
Mgdo. Jorge Mario Montellano Díaz
Mgdo. Germán Tena Campero

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Carlos Hinostrosa Rojas
Mgda. María del Pilar Núñez González
Mgdo. Fernando Reza Saldaña

tribunal Colegiado
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. José Benito Banda Martínez
Mgdo. Guillermo Alberto Hernández Segura

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la novena región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Eduardo Antonio Loredo Moreleón
Mgdo. Ángel Rodríguez Maldonado

segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la novena región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Jorge Héctor Cortés Ortiz
Mgdo. Serafín Salazar Jiménez
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Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Pedro Ciprés Salinas
Mgdo. Ramón Medina de la Torre
Mgdo. Eduardo Rodríguez Álvarez

segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Hugo Alejandro Bermúdez Manrique
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)
Mgdo. Germán Martínez Cisneros
Mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

tribunal Colegiado
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Miguel Ángel Cruz Hernández
Mgdo. Héctor Flores Guerrero

tribunal Colegiado
del Vigésimo sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Enrique Arizpe Rodríguez
Mgdo. Alejandro Gracia Gómez
Mgdo. Francisco Javier Rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro auxiliar

de la Quinta región

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Hugo Ricardo Ramos Carreón
Mgda. Edwigis Olivia Rotunno de Santiago
Mgdo. Juan Manuel Serratos García
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Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. Gonzalo Eolo Durán Molina
Mgdo. Rafael Martín Ocampo Pizano

segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Florida López Hernández
 (Comisión temporal en el cargo)
Mgdo. Luis Manuel Vera Sosa
Mgdo. Adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Livia Lizbeth Larumbe Radilla
Mgdo. Juan Ramón Rodríguez Minaya

tribunal Colegiado
del Vigésimo octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgdo. Octavio Chávez López
Mgdo. Othón Manuel Ríos Flores

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Fernando Hernández Piña
Mgda. Elsa Hernández Villegas
Mgdo. Aníbal Lafragua Contreras

segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Guillermo Arturo Medel García
Mgdo. José Guadalupe Sánchez González
Mgdo. Miguel Vélez Martínez
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Primer tribunal Colegiado
del trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Miguel Ángel Alvarado Servín
Mgdo. Silverio Rodríguez Carrillo
Mgdo. José Luis Rodríguez Santillán

segundo tribunal Colegiado
del trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Esteban Álvarez Troncoso
Mgda. Lucila Castelán Rueda
Mgdo. Álvaro Ovalle Álvarez

tribunal Colegiado
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgdo. José Atanacio Alpuche Marrufo
Mgdo. David Alberto Barredo Villanueva
Mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes

tribunal Colegiado
del trigésimo segundo Circuito

Colima, Col.
Mgdo. José David Cisneros Alcaraz
Mgdo. Salvador Murguía Munguía
Mgda. Rosa Elena Rivera Barbosa
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CAMBIOS Y NUEVAS ADSCRIPCIONES

tribunales unitarios de Circuito

segundo tribunal unitario
de Circuito del Centro auxiliar

de la tercera región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Arturo Hernández Torres
 (A partir del 24 de febrero de 2014)

Primer tribunal unitario
del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgda. María Lucila Mejía Acevedo
 (A partir del 1o. de febrero de 2014)
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

COMPETEnCIA dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, 
POR RAZÓn dE TERRITORIO, PARA COnOCER dEL JuICIO dE 
AMPARO dIRECTO COnTRA SEnTEnCIAS dEFInITIVAS O RESO
LuCIOnES QuE POnEn FIn AL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRATIVO FEdERAL. REgLA PARA dETERMInARLA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

CoNFliCto CompeteNCial 277/2013. SuSCitado eNtre el primer 
triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del oC
taVo CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto Cir
Cuito. 21 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS luiS 
marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: 
lourdeS marGarita GarCÍa GaliCia.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el conflicto com
petencial que nos ocupa, de conformidad con lo previsto en los artículos 106 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 46, segundo y 
tercer párrafos, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece y 21, fracción Vii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con lo dispuesto en los puntos tercero y cuarto, fracción ii, del 
acuerdo General plenario Número 5/2013 de trece de mayo de la referida 
anualidad, ya que se trata de un conflicto suscitado entre tribunales Colegia
dos de Circuito para conocer de un juicio de amparo directo iniciado durante 
la vigencia de la citada ley de la materia. 
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SeGuNdo.—Existencia del conflicto competencial. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 46 de la ley de amparo, para que se pre
sente un conflicto competencial entre tribunales Colegiados de Circuito, que 
deba resolver este alto tribunal, es menester que uno de ellos determine que no 
es competente para conocer de éste y lo envíe al tribunal Colegiado de Circui
to que, en su concepto lo sea y que éste, a su vez, rechace la competencia 
declinada a su favor.

los antecedentes reseñados revelan que se está en presencia de un 
conflicto competencial por razón de territorio, ya que el primer tribunal Co
legiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, en la ciudad 
de torreón, estado de Coahuila de Zaragoza, se declaró incompetente al con
siderar que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 34 de la ley de amparo, 
la competencia se fija en razón de la ejecución del acto. en cambio, el tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito en la ciudad de durango, estado de 
durango, consideró que este asunto, se ubica en la regla genérica contenida 
en el citado precepto, párrafo segundo, conforme a la cual debe atenderse al 
lugar de residencia de la autoridad que emitió el acto reclamado y a la materia 
del caso; por lo que, si la sentencia la dictó la tercera Sala auxiliar del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en torreón, estado de 
Coahuila de Zaragoza; entonces, es competente el tribunal declinante.

por ende, el conflicto competencial que nos ocupa es susceptible de 
ser examinado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en virtud de que ambos tribunales Colegiados, en ejercicio de su 
autonomía y potestad, expresamente se niegan a conocer del juicio de amparo 
directo promovido por la empresa **********.

terCero.—Consideraciones y fundamentos. para decidir a qué ór
gano colegiado corresponde conocer del juicio de amparo del cual deriva 
este asunto, debe tenerse en cuenta que la empresa quejosa demandó la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio ********** de diecinueve de 
agosto de dos mil once, emitido por la administración local Jurídica de du
rango, radicándose la referida demanda con el expediente **********, del 
índice de la Segunda Sala regional NoresteCentro ii del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en la ciudad de torreón, Coahui la 
de Zaragoza, el que se tramitó hasta el cierre de instrucción, dado que me
diante proveído de uno de mayo de dos mil doce y de conformidad con el acuerdo 
e/JGa/7/2012, emitido por la Junta de Gobierno y administración del citado tri
bunal, se ordenó remitir dicho expediente a la tercera Sala auxiliar, con sede 
en la referida ciudad, para el dictado de la sentencia correspondiente.
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el ocho de agosto de dos mil doce, la tercera Sala auxiliar del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, radicó el juicio de nulidad con el 
expediente auxiliar **********; asimismo, el cuatro de marzo de dos mil trece, 
dictó sentencia en la que reconoció la validez de la resolución impugnada.

inconforme con la sentencia, la empresa actora, por conducto de su 
representante legal, el veinticuatro de abril de dos mil trece, promovió el juicio 
de amparo directo, del cual deriva el conflicto competencial que nos ocupa.

una vez establecido lo anterior, es importante mencionar que esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reite
radamente que la competencia por territorio de los tribunales Colegiados 
de Circuito para conocer del juicio de amparo directo se debe fijar atendiendo al 
domicilio de la autoridad responsable, es decir, de la autoridad que emitió 
la sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio.

por tanto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que la competencia de los tribunales Colegiados de Circui
to para conocer del juicio de amparo directo que se promueve en contra de 
una sentencia definitiva o resolución que pone fin al juicio contencioso admi
nistrativo federal, se debe fijar atendiendo al domicilio donde reside la 
Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que dictó 
la sentencia o resolución reclamada.

Cuarto.—decisión. Considerando los antecedentes del caso, así como 
la información que se obtiene de las resoluciones de incompetencia cuyas 
consideraciones torales fueron previamente sintetizadas, esta Segunda Sala 
arriba a la conclusión de que el «tribunal» competente para conocer de la de
manda de amparo directo materia de este conflicto competencial lo es el 
primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Cir
cuito en la ciudad de torreón, estado de Coahuila de Zaragoza, atento a lo que 
a continuación se precisa:

en efecto, cabe precisar que la ley de amparo en vigor, establece que 
la demanda de amparo directo se presentará por conducto de la autoridad 
responsable (artículo 176) y que ésta deberá remitir su informe justificado 
junto con la demanda y sus anexos al tribunal Colegiado de Circuito que co
rresponda (artículo 177). al efecto, en su artículo 34, dispone:

"artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes 
para conocer del juicio de amparo directo.
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"la competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia 
de la autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo 
a la especialización por materia.

"en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales Federales de 
lo Contencioso administrativo, es competente el tribunal Colegiado de Circuito 
que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate 
de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto reclamado 
puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a ejecutarse en 
uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el tribunal Colegiado 
de Circuito que primero hubiere recibido la demanda; en su defecto, aquel 
que dicte acuerdo sobre la misma."

del precepto legal en cita se advierte que el legislador previó dos reglas 
para fijar la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, por razón 
de territorio, para conocer del juicio de amparo directo, una general y una 
especial, puesto que en su segundo párrafo establece que la competencia de 
los tribunales Colegiados se determina atendiendo a la residencia de la auto
ridad que emite la sentencia o resolución impugnada (regla general), empero 
en su último párrafo señala que tratándose de las dictadas por los tribunales 
contenciosos administrativos, es competente el tribunal Colegiado de Circuito 
que ejerce jurisdicción en el lugar donde se traten de ejecutar, se estén ejecu
tando o se hayan ejecutado (regla especial). 

por tal razón, se estima conveniente establecer que tratándose de sen
tencias definitivas o resoluciones que ponen fin al juicio contencioso admi
nistrativo federal, la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer del juicio de amparo directo se debe fijar atendiendo a la regla general 
que prevé el artículo 34 de la ley de amparo en su segundo párrafo, esto es, 
de acuerdo al domicilio donde reside la Sala del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa que dictó la sentencia o resolución que se reclama, 
como se prevé constitucional y legalmente para el caso del recurso de revi
sión contencioso administrativo, ya que de esa manera se evita que se susciten 
conflictos de competencia por razón de territorio.

el citado criterio también permite agilizar el trámite y resolución del 
juicio de amparo directo, pues no debe soslayarse que la demanda relativa se 
presenta por conducto de la autoridad que emitió la sentencia o resolución 
impugnada y que corresponde a ésta resolver las cuestiones relativas a la 
suspensión, habida cuenta de que las decisiones que emita sobre el particular 
son impugnables a través del recurso de queja cuyo conocimiento corresponde, 
precisamente, al tribunal Colegiado de Circuito que conozca o deba conocer 
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del juicio de amparo directo, en términos de lo previsto en los artículos 97, 
fracción ii y 99 de la ley de amparo.

adicionalmente, es conveniente señalar que la regla especial de com
petencia que prevé el artículo 34 de la ley de amparo no es acorde con la 
naturaleza del juicio de amparo directo, ya que la sentencia respectiva, en 
caso de concederse el amparo y protección de la Justicia Federal, vincula 
directamente a la autoridad que dictó la resolución reclamada, no así a 
la que fue demandada en el juicio contencioso administrativo, pues al respecto 
en el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, sólo se precisa que el tribunal Colegiado de Circuito 
"fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución".

Conforme a lo expuesto, el tribunal Colegiado competente territorial
mente para conocer del juicio de amparo directo, es el que ejerce jurisdicción 
sobre el lugar donde reside la autoridad que dictó la sentencia reclamada, 
entonces, como en el caso la tercera Sala auxiliar del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, tiene la sede en la ciudad de torreón, estado 
de Coahuila de Zaragoza y fue la que dictó la sentencia reclamada, la compe
tencia territorial para conocer del juicio de amparo directo contra esa senten
cia, corresponde al tribunal Colegiado de Circuito con jurisdicción en tal 
lugar, que en el caso específico lo es el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito en el estado de Coahuila, con resi
dencia en tal ciudad, ya que es el competente para conocer de las sentencias 
dictadas por autoridades que tienen su residencia en ese lugar.

lo anterior, atendiendo a lo establecido en el artículo 23Bis del regla
mento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que fue 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
tres de junio de dos mil trece, que en la parte conducente, señala:

"artículo 23Bis. el tribunal contará con las Salas auxiliares siguientes, 
cuya denominación y sede serán:

"…

"iii. tercera Sala auxiliar, con sede en la ciudad de torreón, estado de 
Coahuila."

además, tomando en consideración que en el acuerdo específico 
e/JGa/7/2012 de la Junta de Gobierno y administración del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, publicado en el diario oficial de la Fede
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ración el tres de julio de dos mil doce, se establece que las Salas auxiliares 
deben acordar las promociones relacionadas con las sentencias que hayan 
dictado, como son las relativas a las demandas de amparo y que los corres
pondientes expedientes deberán permanecer en sus archivos hasta su total 
conclusión, tal y como se corrobora con la siguiente reproducción:

"artículo 4. promociones relacionadas con las sentencias de las Salas 
auxiliares.

"…

"las Salas auxiliares, respecto de las sentencias que hayan dictado, 
acordarán las promociones que por disposición legal tenga que tramitar el 
órgano emisor de la sentencia, como las demandas de amparo, recursos de 
revisión e instancias de aclaración."

de igual forma, el acuerdo específico e/JGa/27/2012 de la Junta de 
Gobierno y administración del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, publicado en el diario oficial de la Federación el tres de julio de dos 
mil doce, se establece que las Salas auxiliares resolverán las aclaraciones de 
sentencia, así como los cumplimientos de las ejecutorias del poder Judicial 
de la Federación, a saber:

"artículo 2. plazo para formular el proyecto y dictar sentencia.

"las Salas auxiliares deberán dictar la sentencia definitiva que corres
ponda, dentro de los sesenta días siguientes a aquel en que se dicte el acuerdo 
de cierre de instrucción en el juicio, conforme a lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 49 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, debiendo permanecer el expediente en el archivo de las Salas 
auxiliares hasta su total conclusión.

"…

"las Salas auxiliares darán la prioridad legal que corresponda al resol
ver aclaraciones de sentencias y cumplimientos de ejecutoria del poder Judi
cial de la Federación."

en ese contexto, es inconcuso que para determinar a qué tribunal Co
legiado de Circuito le corresponde conocer del juicio de amparo materia de 
este conflicto competencial, resulta conveniente atender a la sede que tiene 
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la tercera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
que es en la ciudad de torreón, estado de Coahuila de Zaragoza. 

en atención a las razones expresadas en el considerando que antecede, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito para conocer del 
juicio de amparo directo que se promueve en contra de una sentencia defi
nitiva o resolución que pone fin al juicio contencioso administrativo federal, 
se debe fijar de acuerdo a la regla general que prevé el artículo 34 de la ley 
de amparo, esto es, atendiendo al domicilio donde reside la Sala del Tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que dictó la sentencia 
o resolución reclamada, no así al lugar donde se trate de ejecutar, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado, pues a más de que esta regla especial no es 
acorde con su naturaleza, aquélla permite agilizar su trámite y resolución, evi
tando que se susciten sentencias contradictorias y eventualmente conflictos 
competenciales por razón de territorio, cuando el juicio de amparo directo y 
el recurso de revisión contencioso administrativo deban resolverse por el mis
mo tribunal Colegiado de Circuito al derivar del propio juicio contencioso admi
nistrativo federal, o bien, por interponerse en contra de la misma resolución.

en consecuencia, si la sentencia impugnada a través del juicio de am
paro directo materia del presente conflicto competencial se dictó por la terce
ra Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y ésta 
tiene su sede en la ciudad de torreón, estado de Coahuila, es dable concluir 
que su conocimiento corresponde al primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito, por ser el que ejerce jurisdicción 
en esa circunscripción territorial, de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 
primero, fracción Viii, segundo, fracción Viii y tercero, fracción Viii, del acuerdo 
General Número 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Sirve de apoyo a la consideración que antecede, la jurisprudencia 
2a./J. 52/2013 (10a.), visible en la página quinientos noventa y nueve, libro XX, 
tomo 1, mayo de dos mil trece, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, de rubro y texto siguientes:

"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo direCto 
CoNtra laS reSoluCioNeS de laS SalaS auXiliareS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, emitidaS eN auXilio 
de laS SalaS reGioNaleS. CorreSpoNde al órGaNo CoN JuriSdiC
CióN eN el territorio eN Que reSide la autoridad Que diCtó la 
SeNteNCia deFiNitiVa impuGNada.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 5/2002, sostuvo que 
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la competencia por territorio de los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer del juicio de amparo directo debe fijarse en atención al domicilio de 
la autoridad demandada, lo cual derivó de la interpretación de los artículos 44 
y 163 de la ley de amparo, que disponen que la demanda se presentará por 
conducto de la autoridad responsable que emitió la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que puso fin al juicio, así como de los artículos 95, fracción Vi, 
99 y 170 del indicado ordenamiento, que prevén que a la autoridad responsable 
corresponde proveer sobre la suspensión de los actos reclamados y al tribu
nal Colegiado de Circuito que ejerza jurisdicción en el domicilio de la respon
sable, conocer del recurso de queja contra esa determinación, pues de otra 
manera carecería de objeto la división territorial del país en circuitos si los 
tribunales de cada uno de ellos pudieran conocer de cualquier asunto, aun
que el domicilio de la autoridad responsable no quedara comprendido en el 
territorio en el que ejerzan jurisdicción. en congruencia con dicho criterio, cuan
do una Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
dicta la resolución reclamada en la demanda de amparo directo, tal actua
ción le confiere el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio 
(sin perjuicio de que hubiera dictado la sentencia reclamada en auxilio a las 
labores de una Sala regional), por lo que debe estimarse que el tribunal Cole
giado de Circuito competente para conocer del juicio de amparo directo es el 
que ejerce jurisdicción en el territorio en el que reside la autoridad que emitió 
la sentencia definitiva impugnada en la demanda de amparo relativa."

así como la tesis 2a. lXXXi/2013 (10a.), visible en la página mil ocho
cientos cincuenta y dos, libro XXiV, tomo 3, septiembre de dos mil trece, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro y 
texto siguientes:

"CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito, 
por raZóN de territorio, para CoNoCer del JuiCio de amparo 
direCto CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS Que poNeN 
FiN al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013).—tratándose de sentencias defi
nitivas o resoluciones que ponen fin al juicio contencioso administrativo 
federal, la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito para conocer 
del juicio de amparo directo promovido en su contra debe fijarse atendiendo 
a la regla general que prevé el artículo 34, segundo párrafo, de la ley de am
paro, esto es, de acuerdo al domicilio donde reside la Sala del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa que dictó la sentencia o resolución 
reclamada, como se prevé para el caso del recurso de revisión en materia 
contencioso administrativa, no así al lugar donde se trate de ejecutar, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado, pues además de que la regla especial de com
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petencia prevista en el último párrafo del citado numeral no es acorde con la 
naturaleza del juicio de amparo directo, la citada regla general permite agilizar 
su trámite y resolución, evitando sentencias contradictorias y eventualmente 
conflictos competenciales por razón de territorio, cuando el juicio de amparo 
directo y el recurso de revisión deba resolverlos el mismo tribunal Colegiado de 
Circuito al derivar del propio juicio contencioso administrativo federal, o bien, 
por interponerse en contra de la misma resolución."

en mérito de todo lo así expuesto se arriba a la conclusión de que es 
competente el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en 
la ciudad de torreón, para conocer del juicio de amparo directo ********** 
de su propio índice, promovido por **********. 

en similares términos resolvió esta Segunda Sala el conflicto compe
tencial 194/2013, en sesión de diez de junio de dos mil trece, por unanimidad 
de votos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—el primer tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del octavo Circuito, en el estado de Coahuila, es legalmente competente 
por razón de territorio para conocer del juicio de amparo, materia del presen
te conflicto competencial.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
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rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIR
CuI TO, POR RAZÓn dE TERRITORIO, PARA COnOCER dEL 
JuICIO dE AMPARO dIRECTO COnTRA SEnTEnCIAS dE
FI nI TIVAS O RESOLuCIOnES QuE POnEn FIn AL JuICIO 
COnTEn CIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. REgLA PARA 
dETERMInARLA (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). tratándose de sentencias definitivas o resoluciones 
que ponen fin al juicio contencioso administrativo federal, la compe
tencia de los tribunales Colegiados de Circuito para conocer del juicio 
de amparo directo promovido en su contra, debe fijarse atendiendo a la 
regla general prevista por el artículo 34, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, esto es, de acuerdo al domicilio donde reside la Sala del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que dictó la sentencia o 
resolución reclamada, como se prevé para el caso del recurso de revisión 
en materia contencioso administrativa, no así al lugar donde se trate de 
ejecutar, se esté ejecutando o se haya ejecutado, pues, además de que 
la regla especial de competencia prevista en el último párrafo del citado 
numeral no es acorde con la naturaleza del juicio de amparo directo, la 
citada regla general permite agilizar su trámite y resolución, evitando 
sentencias contradictorias y eventualmente conflictos competenciales 
por razón de territorio, cuando el juicio de amparo directo y el recurso 
de revisión deba resolverlos el mismo tribunal Colegiado de Circuito, 
al derivar del propio juicio contencioso administrativo federal, o bien, 
por interponerse contra la misma resolución.

2a./J. 8/2014 (10a.)

Conflicto competencial 138/2013. Suscitado entre los tribunales Colegiados Quinto en 
materia administrativa del primer Circuito y Segundo en materias penal y administra
tiva del Quinto Circuito. 26 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

Conflicto competencial 140/2013. Suscitado entre los tribunales Colegiados Quinto en 
materia administrativa del primer Circuito y primero en materias administrativa y 
Civil del décimo Noveno Circuito. 26 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros 
luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.
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Conflicto competencial 144/2013. Suscitado entre los tribunales Colegiados Quinto en 
materia administrativa del primer Circuito y en materias Civil y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito. 26 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

Conflicto competencial 155/2013. Suscitado entre los tribunales Colegiados primero en 
materias penal y administrativa del octavo Circuito y en materias de trabajo y adminis
trativa del Cuarto Circuito. 26 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

Conflicto competencial 277/2013. Suscitado entre el primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del octavo Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito. 21 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 8/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintidós de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnTROL dE COnSTITuCIOnALIdAd. nO PuEdE REALIZARSE RES
PECTO dE LOS PRECEPTOS dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE 
LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

amparo eN reViSióN 592/2012. 24 de aBril de 2013. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: taNia marÍa Herrera rÍoS.

CoNSideraNdo:

8. primero.—esta Segunda Sala es legalmente competente para cono
cer y resolver el presente asunto, de conformidad con los artículos 107, frac
ción Viii, penúltimo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 84, fracción iii, de la anterior ley de amparo; y, 21, fracción Xi, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; así como el punto cuarto 
del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que se trata de un 
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amparo en revisión respecto del cual se determinó ejercer la facultad de atrac
ción, sin que sea necesaria la intervención del tribunal pleno, en virtud de 
que existen precedentes que orientan la solución del asunto. No pasa inadver
tido para esta Segunda Sala el hecho de que el tres de abril de dos mil trece 
entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos del mes y año en comento; sin embar
go, en el presente asunto se seguirá aplicando la anterior ley de amparo, de 
acuer do con el artículo tercero transitorio del ordenamiento jurídico citado 
en primer término, debido a que el juicio de amparo en revisión inició con 
anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley. 

9. SeGuNdo.—el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo, esto 
es, dentro del término de diez días que para tal efecto establece el artículo 86 
de la ley de amparo, toda vez que el fallo combatido se notificó a la parte re
currente el lunes dos de abril de dos mil doce (foja 167 del expediente de 
amparo), actuación que surtió efectos el martes tres, conforme al artículo 34, 
fracción ii, de ese ordenamiento, por tanto, el término para la interposición 
del presente medio de defensa transcurrió del lunes nueve al viernes vein
te de abril de dos mil doce, al descontar los días cuatro, cinco, seis, siete, 
ocho, catorce y quince del mismo mes y año, al ser inhábiles de conformidad 
con los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como el acuerdo Número 2/2006 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de treinta de enero de dos mil seis, 
relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso; mientras 
que el escrito relativo al recurso fue presentado el diecisiete de abril de 
dos doce.

10. terCero.—el promovente, **********, se encuentra legitimado 
para interponer el presente recurso, al haber tenido el carácter de parte que
josa en el juicio de amparo del que deriva.

11. Cuarto.—la sentencia recurrida se sustenta, en lo que interesa, 
en las siguientes consideraciones:

"terCero.—por ser la procedencia del juicio de amparo una cuestión 
de orden público, debe abordarse el estudio de la causal de improcedencia 
que se estima actualizada, que invoca en su informe a la autoridad responsa
ble, atento lo dispuesto por el último párrafo del artículo 73 de la ley reglamen
taria de los numerales 103 y 107 de la Carta magna. 
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"el suscrito juzgador federal estima que se actualiza la causa de impro
cedencia prevista en el numeral 73, fracción XViii, relacionada al artículo 11, 
ambos de la ley de amparo, mismos que disponen: (se transcriben).

"inicialmente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que para los efectos del juicio de amparo, autoridades responsa
bles eran todas aquellas personas o entes que disponen de fuerza pública 
en virtud de circunstancias de hecho o de derecho que estén en posibilidad de 
ejer cer actos públicos.

"Sin embargo, la Corte modificó este criterio en atención a la amplitud 
de atribuciones de que en la actualidad gozan los órganos del estado, que en 
su actuación pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, 
modi fican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la 
esfera legal de los gobernados, y estableció que el juzgador de amparo debe 
analizar en cada caso particular, si el acto que se reclama es de autoridad 
para los efectos del juicio de garantías, tomando en cuenta la norma legal que 
lo faculta para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente al 
gobernado, que deban exigirse mediante el uso de la fuerza pública o a través 
de otras autoridades. 

"lo anterior se encuentra en los razonamientos que integran la tesis 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
118 del tomo V, febrero de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, del siguiente (sic) rubro y texto:

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto 
eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFi
CaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera 
leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrum
pirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda parte, que 
es del tenor siguiente: «autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de am
paro.—el término <autoridades> para los efectos del amparo, comprende 
a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de cir
cunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad 
material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho 
de ser pública la fuerza de que disponen.», cuyo primer precedente data de 
1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga 
a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución polí
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tica de los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos 
al momento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se han 
incrementado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasamos a 
un estado social de derecho con una creciente intervención de los entes pú
blicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales 
que dan paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, que a 
su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración para
estatal formada por los organismos descentralizados y las empresas de parti
cipación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de 
autoridad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación genera
lizada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, 
pues estos organismos en su actuación, con independencia de la disposición 
directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una 
norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, 
modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfe ra 
legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni 
del consenso de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades deciso
rias que les están atribuidas en la ley y, que por ende, constituyen una potes
tad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen 
en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal 
potestad. por ello, este tribunal pleno considera que el criterio supracitado 
no puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que debe 
atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el 
juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autori
dad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar 
si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateral
mente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse median te el uso 
de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades.’

"en consecuencia, si es en la relación jurídica de supra a subordinación 
en la que se manifiestan las garantías individuales, al colocarse el gobernado 
como titular de las mismas frente a los actos unilaterales de la autoridad, como 
limitantes o restricciones jurídicas a su poder de imperio, es claro concluir 
que el concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo ha sido delimi
tado, precisamente, en razón de la naturaleza de la relación entre gobernante 
y gobernado, en la que se manifiestan los derechos públicos que la Carta 
magna establece como limitantes a la actuación legal del estado en el ejercicio 
de su poder público, coincidiendo, por tanto, el concepto de autoridad refe
rido con el de los sujetos pasivos de la relación jurídica que nace de las ga
rantías individuales.
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"de la demanda de garantías y de las constancias remitidas por el direc
tor y presidente del Consejo técnico de la Facultad de derecho y Ciencias 
Sociales de la universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo se despren
de lo siguiente:

"el cinco de octubre de dos mil once, el Consejo técnico de la citada 
facultad emitió convocatoria pública abierta para la asignación de plazas para 
el ciclo escolar 20112012, entre las que figuró la correspondiente a la asig
natura **********; para la cual el hoy quejoso se registró como aspirante a 
docente interino y resultó vencedor, como se desprende de los resultados 
publicados el diez de noviembre de dos mil once, por el Consejo técnico de 
dicha facultad. (foja 93 de los presentes autos)

"Virtud a la impugnación presentada por la diversa aspirante, hoy tercero 
perjudicada, la cual se resolvió en sesión de consejo celebrada el veintinueve 
del mismo mes, publicada el día treinta siguiente, se revocó la asignación 
hecha a favor del quejoso **********, y se confirmó a favor de la impugnante 
**********, a quien se le asignó la materia ********** (foja 150); siendo ésta 
la determinación que constituye el acto reclamado y que el quejoso señala 
como violatoria del artículo 3o. constitucional, en su fracción Vii. 

"en efecto, a fin de determinar si para efectos del presente asunto el 
derecho que el impetrante invoca como violentado por las autoridades respon
sables es una garantía individual, y si éstas con su actuar lo lesionaron, es 
necesario partir del contenido de la citada fracción del artículo 3o. de la Carta 
magna, que dice:

"‘Vii. las universidades y las demás instituciones de educación supe
rior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabili
dad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y 
difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando 
la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las 
ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su pa
trimonio. las relaciones laborales, tanto del personal académico como del 
administrativo, se normarán por el apartado a del artículo 123 de esta Cons
titución, en los términos y con las modalidades que establezca la ley Federal 
del trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de 
manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investiga
ción y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere.’ 
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"Si bien el artículo 3o. constitucional contiene una serie de prescripcio
nes en relación al derecho que consagra para que todo individuo reciba edu
cación por parte del estado, la fracción transcrita establece la personalidad 
jurídica de las universidades públicas como organismos descentralizados 
que forman parte de la administración pública, y que por ese motivo integran 
la entidad política a la que pertenece, esto es, la Federación o la entidad fede
rativa correspondiente.

"en términos de esta porción normativa, estas entidades se encuentran 
dotadas legalmente de autonomía, por lo que gozan de independencia para 
determinarse por sí solas, supeditadas únicamente a los principios constitu
cionales que rigen la actuación de cualquier órgano del estado, los términos 
y condiciones en que desarrollarán los servicios educativos que preste, los re
quisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y la 
forma en que administrarán su patrimonio, destacando que se encuentran habi
litadas para emitir disposiciones administrativas de observancia general. 

"la ley orgánica de la universidad michoacana de San Nicolás de Hidal
go, en su artículo primero, señala que dicha universidad es una institución de 
servicio descentralizada del estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, dedicada a la educación mediasuperior y superior en sus diversos 
niveles y modalidades, por lo que constitucionalmente se rige por lo previsto 
en la fracción Vii del numeral 3o. en comento; asimismo, en su artículo segun
do, la citada ley orgánica señala que la universidad gozará de autonomía para 
fijar los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal aca dé
mico, lo cual es también acorde con la norma constitucional mencionada. 

"de igual forma, en el artículo 8 de la ley orgánica invocada se prevé 
que la autonomía de que está dotada la universidad se deposita en sus auto
ridades, y su gobierno estará formado por los Consejos técnicos de las facul
tades, entre otros órganos. 

"de lo anterior se colige que la promoción y permanencia del personal 
académico de la universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo no 
constituye una garantía individual que la Constitución prevea a favor de quien 
aspire a tener la calidad de docente en una universidad pública, como lo es la 
universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo, ya que en términos de 
la autonomía de que está dotada constitucionalmente para fijar los requisitos 
de ingresos, promoción y permanencia de su personal académico, tales aspi
rantes sólo tienen derecho a ser tomados en cuenta en la selección de ingre
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so, de acuerdo con los criterios, requisitos y lineamientos establecidos en la 
propia convocatoria, mas no a que se les nombre docentes por el solo hecho 
de participar en la convocatoria.

"luego, con independencia de que el resultado de la convocatoria ini
cialmente haya asignado al hoy impetrante la materia de **********, con el 
horario y días antes señalados, y que en virtud al recurso de inconformidad 
planteado por la tercero perjudicada se haya revocado tal asignación, lo cierto 
que es que aquello no se traduce en que se hubiere incorporado a su esfera 
de derechos la permanencia en la docencia que alega, puesto que la norma 
constitucional invocada no garantiza la promoción y permanencia en los car
gos académicos como un derecho público subjetivo de carácter individual, 
sino como un instrumento para garantizar la autonomía de las universidades 
públicas, para que éstas puedan determinar sus planes y programas, lo mis
mo que ‘los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico’.

"de la misma forma, el Consejo técnico de la Facultad de derecho y 
Ciencias Sociales de la universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
al emitir la resolución reclamada en la que declaró procedente el recurso de 
inconformidad presentado por la tercero perjudicada y revocó la asignación 
de la citada materia a favor del impetrante del amparo para la cual concursó, 
no actuó como autoridad responsable para los efectos del amparo, precisa
mente porque la autonomía de que está dotada le confiere discrecionalidad 
para determinar sus procesos de selección y calificar a los aspirantes a las 
plazas docentes, de modo tal que el resultado tanto de la convocatoria, como 
de la impugnación, cuyo resultado se duele el quejoso, encuentran su origen en 
el ejercicio de la facultad de coordinación e impulso de las actividades pro
pias de la universidad, motivos por los que es manifiesta la ausencia de las 
características de unilateralidad, imperatividad y coercitividad de que todo 
acto de autoridad está investido.

"tienen aplicación, por identidad de razón, la tesis y jurisprudencia de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas 
en las páginas 111 y 918 del tomo XXXi de febrero y marzo de 2010, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en ese orden 
dicen:

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. No lo eS la 
ComiSióN de reCtorÍa de la uNiVerSidad miCHoaCaNa de SaN NiCo
lÁS de HidalGo CuaNdo NomBra al reCtor.—Si se tiene en cuenta 
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que de la normativa que regula la organización de esa universidad, se advier
te que el mecanismo conforme al cual su comisión de rectoría lleva a cabo el 
nombramiento del rector constituye un procedimiento interno que deriva de 
la facultad de autogobierno y autonomía de la que goza la mencionada uni
versidad, es indudable que tal comisión, a través de dicho acto, no ejerce un 
poder público que afecte de manera unilateral la esfera jurídica de los gober
nados y, por ende, no puede tenérsele como autoridad responsable para efec
tos del juicio de amparo, máxime que la posición del aspirante al cargo de 
rector no es la de gobernado para efectos del juicio de garantías, ya que se 
trata de una decisión derivada precisamente de la autonomía de que se en
cuentra investida la señalada universidad.’

"‘uNiVerSidadeS pÚBliCaS. eS improCedeNte el JuiCio de 
amparo CoNtra el aCto deriVado del eJerCiCio de Su autoNo
mÍa, CoNSiSteNte eN el NomBramieNto de reCtor.—del artículo 3o., 
fracción Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
advierte que la autonomía de las universidades públicas confiere a éstas la 
facultad de autoformación y autogobierno acotada constitucionalmente para 
determinar sus planes y programas de estudio, y fijar los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico, así como la forma en 
que administrarán su patrimonio. en ese sentido, el amparo es improcedente 
contra el acto derivado del ejercicio de la autonomía universitaria, consisten
te en el nombramiento del rector de la universidad, por lo que debe sobreseerse 
en el juicio al no estar sustentado en una relación de supra a subordinación 
respecto de los gobernados, ni apoyado en una facultad de imperio suscepti
ble de causar perjuicio en la esfera jurídica de éstos.’

"Consecuentemente, al actualizarse la causal de improcedencia estu
diada, lo procedente es decretar el sobreseimiento en términos de lo dispues
to por la fracción iii del diverso numeral 74 de la ley de amparo."

12. QuiNto.—la parte quejosa expresó en sus agravios, en síntesis, lo 
siguiente:

a. Que al determinar el Juez de distrito que el Consejo técnico de la 
Facultad de derecho y Ciencias Sociales de la universidad michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo, al emitir la resolución reclamada, no actuó como 
autoridad responsable para los efectos del amparo, porque la autonomía de 
que está dotada le confiere discrecionalidad para determinar sus procesos 
de selección y calificar a los aspirantes a las plazas docentes, evidencia que no 
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existe certeza jurídica en las determinaciones que emite la universidad michoa
cana y cualquiera de sus órganos de gobierno, al existir esa "discrecionalidad" 
en su autogobierno y que puede resultar violatoria de garantías individuales en 
perjuicio de cualquier universitario.

b. Que es falso que el Consejo técnico y el director de la Facultad de dere
cho y Ciencias Sociales de la universidad michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo no sean autoridades para efectos del juicio de amparo, pues: a) la es
tructura orgánica y autoridades de dicha universidad están contempladas y 
previstas en los artículos 5o., fracción i, inciso b), 16 fracciones iV y V, 45, 46 
y 47 del estatuto universitario vigente en relación con los artículo 23 y 24 de la 
ley orgánica de la universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo vigente; 
b) no obstante que es un organismo que forma parte de un todo, el Consejo 
técnico de la Facultad de derecho y Ciencias Sociales y su presidente, toman 
decisiones autónomas al interior de cada facultad o escuela, teniendo plena 
autonomía en sus decisiones colegiadas, en las cuales, ni el propio rector inter
viene; c) las decisiones colegiadas que asumen con la emisión de las convoca
torias para los concursos anuales de oposición son de carácter público, esto 
es, abierta a toda persona que desee participar, lo que le da la característica 
de autoridad, ya que no es el Consejo universitario o el rector quien ordena la 
publicación de tales convocatorias, en las cuales participa cualquier ciudadano 
que reúna los requisitos, ajustándose a los procedimientos, razón por la cual 
todo el procedimiento derivado de la convocatoria de marras se desahoga 
ante las autoridades responsables, quienes resuelven en definitiva la asigna
ción de materias, lo que les da la característica de acto de autoridad en el 
procedimiento; d) es de explorado derecho que las universidades por ser orga
nismos públicos descentralizados del Gobierno son entes públicos, siendo 
atribuibles actos de autoridad en el ejercicio de sus funciones. 

c. Que las autoridades señaladas como responsables sí deben cons
treñirse al orden jurídico nacional, emitir resoluciones apegadas a derecho y 
observar la plena vigilancia y respeto a los derechos humanos.

d. Que la autonomía universitaria no debe servir para que cualquier 
universitario sea transgredido en sus derechos humanos y fundamentales, ya 
que a falta de cualquier disposición expresa, el particular debe tener un órga
no jurisdiccional que lo escuche y que lo ampare ante cualquier arbitrariedad 
que puede quedar impune en aras del ejercicio de esa autonomía universi
taria, como en la especie acontece ya que el acto de autoridad impugnado 
deriva de una resolución ilegal, al no haberse ajustado el Consejo técnico a 
lineamientos procesales mínimos de valoraciones de pruebas de los recursos 
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de inconformidad que resolvieron mediante la emisión del acto reclamado, 
por lo que es evidente que existen violaciones procesales en grado predomi
nante y superior, violentando los artículos 1o., 14 y 16 constitucionales, toda 
vez que no dieron a conocer al recurrente diversos presupuestos procesales 
necesarios para la valoración de procedencia o improcedencia del recurso 
interpuesto, tales como: 1) si fue admitido el recurso de inconformidad inter
puesto; 2) si las pruebas que aportaron las partes fueron las idóneas o no; 
3) cuáles pruebas fueron admitidas y en su caso cuáles desechadas; 4) si el 
tercero perjudicado ofertó pruebas y en qué las hizo consistir; 5) admisión o 
negativa de las probanzas ofertadas por el tercero perjudicado; 6) valor proba
torio otorgado a cada una de las pruebas; 7) motivos por los cuales se decreta 
la procedencia del recurso interpuesto por la tercera perjudicada que priva al 
recurrente del derecho ganado en el concurso de oposición.

e. Que el acto de autoridad señalado fue emitido por las responsables 
de manera unilateral, en aplicación al estatuto universitario, ley orgánica de 
la universidad michoacana y reglamento General del personal académico, 
con lo que crea, modifica y extingue derechos de particulares que no se ven 
favorecidos con tal acto, teniendo como único recurso previsto en tales orde
namientos el de inconformidad que se hizo valer oportunamente y que ilegal
mente fue resuelto en perjuicio del recurrente. al efecto invoca las tesis de 
rubros: "autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS." y "proCedimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS por 
autoridadeS diStiNtaS de triBuNaleS a Que Se reFiere el artÍCulo 
114, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. Su CoN
Cepto CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime 
uNa CoNtroVerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS pro
CedimieNtoS mediaNte loS Que la autoridad prepara Su reSolu
CióN deFiNitiVa CoN iNterVeNCióN del partiCular."

f. Que resultó comprobado que se violaron formalidades esenciales del 
procedimiento, en grado predominante o superior, sustanciándose un proce
dimiento viciado sin que el recurrente hubiera tenido oportunidad de defen
derse de la privación de un derecho, que lo es el ser profesor de la materia de 
derecho del trabajo i en los términos indicados, perjudicándolo las autoridades 
responsables, quienes, sin al menos fundar y motivar sus resoluciones, emi
ten arbitrariamente el acto reclamado, perjudicando sus derechos fundamenta
les, bajo la supuesta autonomía universitaria que no debe ser utilizada para 
transgredir y violentar derechos fundamentales de los universitarios.

g. Que resulta inadmisible que las autoridades responsables no sean 
consideradas como tales para efectos del juicio de amparo, cuando ejercen 
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actos de autoridad desde el momento que emiten una convocatoria pública 
abierta a todo ciudadano que reúne los requisitos indicados y pasa por todas 
las fases contenidas en la misma convocatoria, cumple con las exposiciones 
orales y escritas, resulta vencedor durante más de tres años y, repentinamente, 
por una persona ser considerada parte del grupo político afín a la dirección, 
simplemente se la otorgan en perjuicio de quien sí ha sido constante en el 
cumplimento de los programas y evaluaciones (que es parte también de los 
términos de la convocatoria), se le priva del derecho académico y no existe un 
medio de defensa eficaz que hacer valer, ya que se aprecia que el supuesto 
recurso de inconformidad previsto de nada sirve, ya que los abogados que 
integran el propio Consejo técnico desconocen lo que es una motivación y 
fundamentación. 

h. Que en el propio informe justificado la responsable anexó la copia 
debidamente certificada del acta de sesión del Consejo técnico de veintinue
ve de noviembre de dos mil once, publicada al día siguiente en los estrados 
de la Facultad de derecho y Ciencias Sociales, con la que quedó acreditada la 
existencia del acto reclamado, toda vez que de tal documental se desprende 
que las responsables: 1) omitieron hacer una relación de hechos en la cual se 
fundara y motivara la supuesta improcedencia; 2) no existió una valoración 
de las pruebas que aportó el recurrente en su escrito donde contestó el recur
so de inconformidad que hizo valer la tercero perjudicada; 3) no existió una 
valoración adecuada a los razonamientos vertidos en el escrito de inconformi
dad; 4) no se valoró y se desconoce si el tercero perjudicado contestó el recur
so y si aportó pruebas, toda vez que la responsable aduce en su determinación 
que "lo anterior con motivo de la valoración del recurso de inconformidad 
interpuesto y atendiendo al puntaje de la tabla de valoración …"; argumento 
arbitrario e ilegal, ya que así se acredita que no se tomaron en cuenta los ar
gumentos vertidos en el recurso interpuesto; y, 5) no existe certeza jurídica 
alguna en la emisión de tal acto.

i. Que queda plenamente acreditada la existencia de las violaciones 
procesales en grado predominante o superior, evidenciando fehacientemente 
la violación de garantías individuales, derechos humanos y fundamentales en 
perjuicio del recurrente, sin fundar y motivar su resolución.

j. Que el Juez de distrito de manera indebida antepone la autonomía 
universitaria sobre los derechos fundamentales del recurrente, atentando en 
contra de toda lógica común, ya que debió atender a las disposiciones deriva
das de la Constitución y los tratados internacionales que de ella emanan, sin 
basarse en interpretaciones que son contrarias a la Constitución. 
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k. Que la autonomía universitaria es una garantía institucional estable
cida en el artículo 3o., fracción Vi, de la Constitución Federal, teniendo la 
universidad pública la facultad de autorregularse en relación con el ingreso, 
permanencia y promoción del personal académico por la vía de los concursos 
de oposición, así como la facultad exclusiva para resolver las controversias 
que surjan al interior de sus campus, así como para hacer la evaluación aca
démica de quienes pretenden ingresar con la calidad de personal académico, 
previendo el reglamento General de trabajadores académicos el procedimiento 
conforme al cual los profesores interinos que hayan salido ganadores por 
varios concursos de oposición pueden mantener la promoción y permanen
cia prevista por el artículo 3o., fracción Vii, constitucional.

l. Que la autonomía universitaria prevista en el artículo constitucional 
referido no limita a ningún juzgador para que intervenga en la resolución de 
conflictos, principalmente donde existen violaciones graves a los derechos 
humanos; esta garantía institucional no debe dejarse al arbitrio de las pro
pias autoridades universitarias, so pena de caer en los excesos e impunida
des, al no existir una autoridad que imponga el orden jurídico.

m. Que al haber fundado su resolución el Juez de distrito en el respeto 
a la autonomía universitaria y no concederle a la responsable el carácter de 
autoridad para efectos del juicio de amparo, se violan en perjuicio del recu
rrente las garantías consagradas por los artículos 1o., 5o., 14, 16, 17 y 107 de 
la Constitución General de la república.

n. Que se viola en perjuicio del recurrente el principio pro homine, pro
tector de los derechos más benéficos para el hombre en protección a sus 
derechos fundamentales, ya que el Juez de distrito considera que el principio 
institucional de la autonomía universitaria es superior a los derechos huma
nos de los individuos.

o. Que se transgrede el principio de libertad de trabajo en perjuicio del 
recurrente, toda vez que la materia de **********, la obtuvo legalmente 
conforme a los términos de la convocatoria emitida, y de manera ilegal las 
autoridades responsables revocan la determinación hecha en su favor por 
parte de la Comisión académica dictaminadora.

p. Que se violan en perjuicio del recurrente los principios de legalidad 
y certeza jurídica que debe tener toda resolución que cree, modifique o extinga 
derechos. 
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q. Que se hace nugatorio en perjuicio del recurrente el derecho de acce
so a la justicia, ya que la propia legislación universitaria no prevé más recurso 
que el de inconformidad en contra de los resultados de los concursos de 
oposición, y una vez que lo hizo valer, ilegalmente se resolvió sin darle certeza 
alguna y sin darle a conocer los términos. 

r. Que el Juez de distrito se excusa de conocer del asunto so pretexto 
de violentar la autonomía universitaria, sobreseyendo el juicio de amparo.

s. Que el artículo 3o., fracción Vii, primer párrafo, de la Constitución 
Federal es inconstitucional, ya que la autonomía universitaria no debe ser tan 
amplia, sino que debe tener límites por lo menos por lo que ve a violaciones 
a los derechos humanos, ya que se contradice con el artículo primero de la 
Constitución.

t. Que al dejarse a las universidades la facultad de gobernarse a sí mis
mas, evaden responsabilidades fundamentales como lo es la obligación de 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen obliga
ción de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad.

u. Que el Juez de distrito no les reconoce el carácter de autoridades 
responsables al presidente y Consejo técnico de la Facultad de derecho y 
Cien cias Sociales de la universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo en 
aras del respeto a la autonomía universitaria, que sí puede impunemente trans
gredir derechos con la complacencia de las propias autoridades judiciales.

v. Que el Juez de distrito viola derechos humanos al basar su resolu
ción en artículos contrarios al orden constitucional y al pacto internacional, 
por lo que se debe declarar que el artículo 3o., fracción Vii, de la Constitución 
Federal es inconvencional, además de inconstitucional y violatorio de derechos 
humanos, ya que además de las garantías contenidas en los artículos antes 
referidos, viola pactos internacionales. al efecto transcribe los artículos 3 y 14 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; XiV, XVii y XViii de 
la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre; así como 
1, 2, 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

w. a efecto de apoyar los argumentos relativos a la inconstitucionali
dad e inconvencionalidad del artículo 3o., fracción Vii, de la Constitución Fede
ral, invoca las tesis de rubros: "tratadoS iNterNaCioNaleS. SoN parte 
iNteGraNte de la leY Suprema de la uNióN Y Se uBiCaN JerÁrQui
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CameNte por eNCima de laS leYeS GeNeraleS, FederaleS Y loCa
leS. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal." y "CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad eN Sede iNterNa. loS triBuNaleS meXiCa
NoS eStÁN oBliGadoS a eJerCerla."

13. SeXto.—antes de analizar los agravios propuestos, resulta pertinen
te relatar los antecedentes que se desprenden de las constancias de autos.

a) Con fecha cinco de octubre de dos mil once, el presidente del Con
sejo técnico de la Facultad de derecho y Ciencias Sociales de la universidad 
michoacana de San Nicolás de Hidalgo emitió una convocatoria dirigida a los 
académicos interesados en participar en el concurso de oposición abierto para 
obtener la asignación de diversas materias con carácter interino, así como 
para obtener diversas plazas, algunas con carácter definitivo y otras interino.

b) **********, entre otros, participó para obtener la asignación de la ma
teria de **********, resultando vencedor, por lo que le fue asignada dicha 
materia, con carácter interino, como se desprende de los resultados publicados 
por el citado Consejo técnico con fecha diez de noviembre de dos mil once.

c) en contra de esa decisión, ********** interpuso recurso de inconfor
midad ante el citado Consejo técnico, el que en sesión de veintinueve de no
viembre de dos mil once lo declaró fundado y, en consecuencia, revocó la 
asignación otorgada a ********** y confirmó su asignación a **********.

d) inconforme con dicha determinación, **********, por su propio de
recho, promovió juicio de amparo, mediante escrito presentado ante la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en morelia michoa
cán el uno de diciembre de dos mil once.

e) el Juez tercero de distrito en el estado de michoacán, a quien por 
razón de turno correspondió conocer del asunto, dictó sentencia el treinta 
de marzo de dos mil doce, sobreseyendo en el juicio con base en la causal de 
improcedencia prevista por el artículo 73, fracción XViii, en relación con el ar
tículo 11, a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, al estimar que la reso
lución reclamada no tenía el carácter de acto de autoridad para los efectos 
del juicio de amparo. 

f) en contra de dicho fallo se promueve el presente recurso de revisión.

14. SÉptimo.—los agravios son jurídicamente ineficaces.
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15. previamente a determinar si es posible analizar la constitucionali
dad y convencionalidad del artículo 3o., fracción Vii, de la Constitución Fede
ral, deben analizarse los argumentos con los que la parte recurrente combate 
la decisión del Juez de distrito en el sentido de que, de conformidad con 
dicho precepto constitucional, las autoridades señaladas como responsa
bles no tienen ese carácter para efectos del juicio de amparo. lo anterior, 
pues es precisamente por esa determinación que la parte recurrente cuestiona 
la regularidad de la norma constitucional referida.

16. ante todo, conforme al actual criterio de esta Suprema Corte, tienen 
el carácter de autoridades para efectos del juicio de amparo, aquellas que, 
con fundamento en una norma legal, pueden emitir actos unilaterales a tra
vés de los cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones 
jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de 
acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado, 
esto es, las que ejercen facultades decisorias que les están atribuidas en la 
ley y que, por ende, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es 
irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad, debiendo 
determinarse si la relación jurídica se ubica dentro de las denominadas de 
supra o subordinación entablada entre los órganos de autoridad del estado, 
por un lado, y el gobernado, por el otro, donde la voluntad del gobernante se 
impone de manera unilateral, imperativa y coercitiva.1

1 Resultan aplicables las siguientes tesis: 
"autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS de 
orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS 
por loS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la 
eSFera leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrumpirse el 
criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19171988, Segunda parte, que es del tenor siguiente: ‘autoridadeS 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—el término «autoridades» para los efectos del ampa
ro, comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circuns
tancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar como 
individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen.’, 
cuyo primer precedente data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, 
lo que obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al momento actual. en efecto, 
las atribuciones del estado mexicano se han incrementado con el curso del tiempo, y de un es
tado de derecho pasamos a un estado social de derecho con una creciente intervención de los 
entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales que dan 
paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, que a su vez modificó la estructura 
estadual, y gestó la llamada administración paraestatal formada por los organismos descentrali
zados y las empresas de participación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicio
nal de autoridad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generalizada de éste 
en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues estos organismos en su actua
ción, con independencia de la disposición directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con
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17. así, para determinar si nos encontramos ante un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo, deben satisfacerse los siguientes requisi
tos: a) la existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una re
lación de supra a subordinación con un particular; b) Que esa relación tenga 
su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad administrativa, cuyo 
ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; c) Que con 
motivo de esa relación emita actos unilaterales, a través de los cuales cree, 

fundamento en una norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, 
modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los 
gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad 
del afectado. esto es, ejercen facultades decisorias que les están atribuidas en la ley y que, por 
ende, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se 
traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. 
por ello, este tribunal pleno considera que el criterio supracitado no puede ser aplicado actual
mente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a las particularidades de la especie o 
del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto 
es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si 
lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica 
del interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras 
autoridades." (Novena Época, Núm. registro iuS: 199459, pleno, tesis aislada p. XXVii/97, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de mil novecientos noventa y siete, 
página 118)
"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS diStiNtiVaS.—las notas 
que distinguen a una autoridad para efectos del juicio de amparo son las siguientes: a) la exis
tencia de un ente de hecho o de derecho que establece una relación de supra a subordinación 
con un particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una 
facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; 
c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o 
extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que 
para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de la 
voluntad del afectado." (Novena Época, Núm. registro iuS: 161133, Segunda Sala, jurispruden
cia 2a./J. 164/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 
dos mil once, página 1089)
"autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁCter uN órGaNo del eS
tado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del GoBerNado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que 
No Se eNtaBlaN eNtre partiCulareS.—la teoría general del derecho distingue entre relacio
nes jurídicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de derecho civil, mercan
til o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal ordinario con dichas competencias 
para dirimir las controversias que se susciten entre las partes; de subordinación, entabladas entre 
gobernantes y gobernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante se 
impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación de un tribunal, exis
tiendo como límite a su actuación las garantías individuales consagradas en la Constitución y las 
de supraordinación que se entablan entre órganos del estado. los parámetros señalados resul
tan útiles para distinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no 
debe tratarse de un particular, sino de un órgano del estado que unilateralmente impone su volun
tad en relaciones de supra o subordinación, regidas por el derecho público, afectando la esfera 
jurídica del gobernado." (tesis aislada 2a. XXXVi/99, aprobada por esta Segunda Sala, visible en 
la página 307 del tomo iX, marzo de mil novecientos noventa y nueve, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 194367)
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modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfe
ra legal del particular; y, d) Que para emitir esos actos no requiera acudir a los 
órganos judiciales ni precise del consenso de la voluntad del afectado.

18. Cabe apuntar que las notas distintivas de los actos de autoridad 
deben ser conjuntivas, esto es, para estimar que un acto para efectos de ser 
combatido en amparo es de autoridad, debe reunir en conjunto y no alterna
tivamente las cuatro características señaladas.

19. pues bien, en el caso esta Segunda Sala estima que, tal como deter
minó el Juez de distrito, el Consejo técnico de la Facultad de derecho y Cien
cias Sociales de la universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo, así 
como su director y presidente, no tienen, en relación con la emisión del acto 
que se reclama, el carácter de autoridades para efectos del juicio de amparo, 
por encontrarse ausente el elemento de supra a subordinación característico 
del acto de autoridad.

20. ello en tanto que toda la problemática deriva de la participación 
del quejoso, ahora recurrente, en la convocatoria pública abierta emitida por 
el Consejo técnico de la Facultad de derecho y Ciencias Sociales de la uni
versidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo, en la cual contendió por la 
cátedra **********.

21. todo lo cual redunda precisamente en que el quejoso, ahora recu
rrente pretende obtener la asignatura, horario y salario, por la prestación de 
sus servicios en esa universidad en su calidad de profesor, lo cual indudable
mente se traduce en que el acto reclamado no deriva de una relación de supra 
a subordinación, sino de una cuestión eminentemente laboral que debe ser 
sometida a la decisión de una Junta de Conciliación y arbitraje, por lo que en 
el caso concreto las autoridades señaladas como responsables carecen de tal 
carácter para efectos del juicio de amparo.

22. Siendo aplicable al caso concreto, la jurisprudencia siguiente:

"uNiVerSidadeS e iNStituCioNeS de eduCaCióN Superior 
autóNomaS por leY. loS CoNFliCtoS oriGiNadoS CoN motiVo de laS 
relaCioNeS laBoraleS CoN Su perSoNal admiNiStratiVo Y aCadÉ
miCo, deBeN reSolVerSe por laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe.—las relaciones de trabajo entre las universidades e instituciones de 
educación superior autónomas por ley y su personal administrativo y académi
co, están sujetas a las disposiciones del capítulo XVii, del título sexto de la ley 
Federal del trabajo, pues si bien les corresponde exclusivamente a las propias 
universidades o instituciones regular los aspectos académicos, dada la facultad 
con que cuentan para fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia 
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de su personal académico, ello no implica que las decisiones que tomen en 
los aspectos laborales con su personal, sean jurisdiccionalmente inataca
bles, pues ese no es el alcance de la autonomía universitaria, ya que el artícu
lo 3o. constitucional establece que las relaciones jurídicas de las universidades 
públicas autónomas con su personal académico y administrativo son de na
turaleza laboral, y deben sujetarse a lo establecido en el apartado a del artícu
lo 123 de la propia Norma Fundamental y a lo dispuesto en la ley Federal del 
trabajo. en tal virtud, los conflictos entre dichas universidades y sus trabaja
dores se someterán a la decisión de una Junta de Conciliación y arbitraje, lo 
que de ningún modo implica una violación a la autonomía universitaria en 
lo que se refiere al ingreso, promoción y permanencia de su personal acadé
mico y administrativo, ya que el régimen a que se hallan sujetas y que deriva 
de sus propias leyes orgánicas, reglamentos y estatutos, no se menoscaba 
por el hecho de que sus controversias laborales, aun las de orden académico 
y administrativo, se sujeten a los laudos de las Juntas de Conciliación y arbi
traje, en virtud de que conforme al artículo 353S de la ley Federal del trabajo, 
dichas Juntas deben ajustar sus actuaciones y laudos no sólo a la ley Federal 
del trabajo, sino también a las normas interiores, estatutarias y reglamenta
rias de la institución autónoma correspondiente."2

23. en similares términos se pronunció esta Segunda Sala al resolver 
el amparo en revisión 655/2012, aprobado el seis de febrero de dos mil trece 
por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luna ramos, Franco 
González Salas, aguilar morales, pérez dayán y Valls Hernández.

24. en esa medida, resulta innecesario analizar los argumentos de la 
parte recurrente encaminados a demostrar que sí se actualizan en el caso las 
demás notas distintivas de las autoridades para efectos del juicio de amparo, 
pues lo cierto es que, al no derivar el acto reclamado de una relación de supra 
a subordinación, sino de una cuestión eminentemente laboral, no puede esti
marse como acto de autoridad para efectos del juicio de garantías.

25. por otra parte, a efecto de dar respuesta a los argumentos en los 
que la recurrente propone la inconstitucionalidad del artículo 3o., fracción 
Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, resulta per
tinente traer a colación lo sostenido por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte, al resolver la reclamación 130/2011, con fecha veintiséis de enero de 
dos mil doce.

2 Novena Época. Núm. registro iuS: 185621. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, octubre de 2002, materia laboral, tesis 
2a./J. 102/2002, página 298. 
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26. en dicho asunto se sostuvo que, tomando en cuenta que conforme 
a las fracciones i y ii del artículo 73 de la ley de amparo, el juicio de garantías 
es improcedente contra actos de la propia Suprema Corte y, en general, con
tra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de éstas,3 esto 
significa que las determinaciones judiciales, unipersonales o colegiadas, dicta
das en los juicios de amparo tramitados en la vía directa o en la indirecta, no 
son susceptibles de control constitucional a través de la promoción de otro 
juicio de amparo, más aún si se toma en cuenta que los órganos que conocen 
del juicio de garantías formalmente no pueden incurrir en violaciones a la 
Constitución Federal, dada su misión de garantizar la supremacía de ésta, 
por lo que sería inadmisible abrir la posibilidad de examinar la constitucionali
dad de sus decisiones, cuando fueron dictadas en un medio de control que 
tiene precisamente como finalidad someter los actos de la autoridad al imperio 
de la Constitución Federal, tal como se sostiene en la jurisprudencia p./J. 2/97:4

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, Sola
meNte eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se 
han reputado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios 
de salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe 
tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder públi
co. Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante 
de la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos 
federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan 
determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso 
de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 

3 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: i. Contra actos de la Suprema Corte de Justi
cia; ii. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las mismas; ..."
4 Novena Época, Núm registro iuS: 199492, pleno, jurisprudencia p./J. 2/97, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo V, enero de mil novecientos noventa y siete, página 5.
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distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expues
tos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías indivi
duales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defen
sa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya 
que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento 
como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía estable
cida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es 
el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 
control constitucional."

27. asimismo, en el recurso de reclamación referido se señaló que lo 
decidido durante el procedimiento seguido en los juicios de amparo, y las reso
luciones respectivas con las que culminen, no son constitucionalmente con
trolables en un nuevo juicio de garantías, sino que solamente pueden ser 
juzgadas a través de los recursos que la ley confiere a las partes, dentro de los 
cuales pueden plantear el examen de la legalidad de dichas determinaciones; 
y como la misión fundamental de los recursos previstos en la ley de amparo 
consiste en examinar el apego de las resoluciones de los órganos jurisdiccio
nales a las reglas previstas en ese ordenamiento, tanto las relativas al proce
dimiento como las que tienen que ver con el dictado de las sentencias, dentro 
de las cuales se encuentra la obligación de los juzgadores de expresar "Los 
fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o bien para de
clarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado",5 entonces 
el recurso de revisión tampoco es la vía idónea para proponer el examen de la 
constitucionalidad de las leyes aplicadas en la primera instancia por los Jue
ces de distrito, cuando la invocación de ellas en sus sentencias se realice 
para dar soporte al reconocimiento de la constitucionalidad del acto reclama
do, o bien, para brindar apoyo a la declaración de su inconstitucionalidad, 
como se determinó en la jurisprudencia p./J. 48/2009,6 cuyos rubro y texto son 
los siguientes:

"iNCoNStituCioNalidad de leYeS. eN uN reCurSo de reViSióN 
eN amparo iNdireCto SoN aGraVioS iNoperaNteS aQuelloS Que 
preteNdaN iNtroduCir uN plaNteamieNto de eSa NaturaleZa 
reSpeCto de uNa Norma Que iNVoCó el JueZ de diStrito.—el recurso 
de revisión en amparo indirecto, conforme a los artículos 107, fracción Viii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83 y 91 de la ley 

5 "artículo 77, fracción ii, de la ley de amparo."
6 Novena Época, Núm. registro iuS: 166943, pleno, jurisprudencia p./J. 48/2009, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de dos mil nueve, página 38.
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de amparo, se limita a asegurar el óptimo ejercicio de la función jurisdiccio
nal del Juez de distrito, como órgano de control de la constitucionalidad, lo 
cual impide analizar en dicho medio de defensa el planteamiento de incons
titucionalidad de la norma del orden común u ordinaria que rige el acto recla
mado, y cuya inobservancia por parte de la autoridad responsable haya sido 
el argumento en que tiene sustento la concesión del amparo; además, el ci
tado recurso no es un control de constitucionalidad sobre decisiones de otro 
órgano que realiza una función de tal naturaleza, aunado a que la actividad 
del Juez de distrito no es la materia de impugnación constitucional sino los 
actos de la autoridad señalada como responsable. así la invocación de leyes 
ordinarias (federales o locales) en el fallo de amparo no genera un acto de 
aplicación de éstas en la esfera de los particulares que son parte en el juicio 
de amparo, ya que atendiendo a la premisa de que el órgano de control cons
titucional no es una extensión del poder ordinario, cuya actuación es precisa
mente la que da origen al juicio de amparo, la referencia de normas del orden 
común en el fallo constitucional solamente se traduce en el argumento que 
puede dar soporte a la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto de 
autoridad reclamado por cuestiones de legalidad, esto es, por no haber ajus
tado el ejercicio del poder público a los cánones normativos que le dan sustan
cia y legitimidad, en cumplimiento a las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica, lo que no implica la sustitución del órgano de control constitucional 
a la actividad propia de las autoridades responsables para incidir en la esfera 
de los particulares, con la aplicación de las disposiciones que rigen el ejerci
cio de su poder público."

28. en la reclamación en comento se dijo que conforme al anterior 
criterio p./J. 48/2009, existe un impedimento técnico generado por la interpre
tación jurisprudencial del tribunal pleno para que, a través de los agravios 
expuestos en el recurso de revisión, sobrevenga el estudio de la constitucio
nalidad de las normas generales que hubiesen acogido los Jueces de distrito 
en sus sentencias, sobre todo porque si tienen la obligación de fundar y moti var 
sus resoluciones, este mandato implica el deber adoptar las disposiciones 
necesarias para demostrar si la autoridad responsable violó o no alguna dis
posición secundaria, sin que con ello se altere o sustituya la fundamentación 
del acto debatido transformándolo en uno nuevo y distinto del que fue origi
nalmente reclamado, de modo tal que lo único que debe analizarse en la revi
sión es si la referencia a tales disposiciones fue justificada, o en su caso, si 
debe prescindirse de dichos fundamentos de derecho, ya sea por su aje nidad 
al problema planteado, por haberse mal interpretado e, incluso, por contra
venir su texto expreso.

29. ahora bien, en dicho asunto también se sostuvo que con motivo del 
texto vigente del artículo 1o. de la Constitución Federal, debe reconocerse que 
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ha sido removido, en parte, el obstáculo técnico para analizar en la revisión 
la constitucionalidad de las disposiciones que alberguen en las sentencias 
de los Jueces de distrito, ya que si bien la posible oposición de tales disposicio
nes a la Norma Fundamental no podría plantearse en los agravios formulados 
en la segunda instancia, existe la posibilidad de que sí se analice tal proble
ma cuando dichos Jueces oficiosamente ejerzan su facultad para decla rar 
inconstitucional –y dejar de aplicar– algún precepto rector del acto reclama do 
por contravenir, en su concepto, alguno de los derechos humanos, o también 
cuando sin declararlo así, opten por su interpretación conforme a la Constitu
ción Federal; supuestos en los cuales es obvio que la materia de la revisión 
necesariamente dará alojamiento a un análisis de tales temas al tenor de los 
agravios de la parte afectada; pero que fuera de estos casos, en principio, no 
hay ninguna posibilidad de introducir en la revisión por parte de los recurrentes 
el planteamiento relativo a la posible inconstitucionalidad de normas aplica
das en las sentencias de los Jueces de distrito, cuando a través de ellas fundan 
y motivan sus resoluciones, porque la materia de tal medio de defensa se re
duce a la determinación de si deben o no tomarse en cuenta dichas disposicio
nes para dirimir la controversia, sean o no constitucionales, quedando a salvo 
la facultad del órgano revisor de dejar de aplicarlas cuando, vía control difu
so, adviertan que son contrarias a un derecho humano, también en términos 
del artículo 1o. constitucional, precepto que nuevamente permite oficiosamen
te declarar la inconstitucionalidad de cualquier norma invocada por aquellos 
juzgadores primarios, según lo determinó de manera implícita el tribunal pleno 
al emitir la tesis aislada i/2011 (10a.), de rubro y texto siguientes: 

"CoNtrol diFuSo.—Con motivo de la entrada en vigor de los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1o. constitucional modificados mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, debe estimarse que han quedado sin efectos las tesis jurisprudencia
les p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: ‘CoNtrol JudiCial de la CoNStitu
CióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la FederaCióN.’ y 
‘CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS GeNera
leS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.’."7

30. en el recurso de reclamación referido también se afirmó que la 
atribución de los tribunales de la Federación para controlar y dejar de aplicar 
normas que consideren contrarias a los derechos fundamentales, también 
les permite analizar la constitucionalidad de todo tipo de normas generales, 
incluidas las de la propia ley de amparo, ya sea que se hubiesen materializado 

7 décima Época, Núm. registro iuS: 2000008, pleno, tesis aislada p. i/2011 (10a.), Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de dos mil once, página 549.
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en el procedimiento, en la resolución de la primera instancia, o que pudieran ser 
necesarias para resolver la revisión, pues el artículo 1o. de la Constitución 
Federal no hace salvedad alguna, y antes bien, si la misión de este ordenamien
to adjetivo es la de garantizar la eficacia de los derechos humanos, resulta 
imprescindible que los órganos jurisdiccionales a quienes corresponde apli
carlo vigilen que su contenido no los haga nugatorios en el ámbito procesal; de 
ahí que, en un primer plano, esta Suprema Corte reafirme la facultad exclu
siva que históricamente ha tenido para declarar, en los casos que lo estime 
necesario, la contravención de algún precepto de la ley de amparo a la Cons
titución Federal, o para adoptar la interpretación que conforme a ese máximo 
ordenamiento deba dársele a alguno de los preceptos de esa ley, con el objeto 
de salvar su constitucionalidad mediante una lectura acorde con los derechos 
humanos; y, en un segundo plano, cuando un órgano jurisdiccional compe
tente para conocer del juicio de garantías actualice algún supuesto normativo 
de la ley de amparo, también se abre la posibilidad de enjuiciar la disposi
ción legal que lo faculte para actuar en el sentido que lo hizo, a condición de 
que tal cuestión trascienda al sentido de la decisión y se plantee en los agra
vios de alguno de los recursos instituidos dentro de dicha ley, ya que en estos 
casos la pretensión directa e inmediata del interesado no es la de obtener la 
declaración de inconstitucionalidad del fundamento del acto reclamado, sino 
la de evitar que el juzgador de amparo apoye su resolución definitiva, o algún 
acto procesal, en un precepto de ese ordenamiento que el afectado considere 
que le resulta lesivo por inconstitucional, legitimándolo en consecuencia 
para proponer su estudio dentro de los recursos que la propia ley de amparo 
le confiere.

31. en el recurso de reclamación que se invoca se sostuvo que el efecto 
de la posible declaración de inconstitucionalidad de alguna disposición de la 
ley de amparo estaría limitado a la inaplicación de la norma en el asunto 
concreto, en la medida en que el precepto relativo que fuese examinado no 
pudo constituir un acto reclamado en el juicio y, por tanto, no podría dejar de 
aplicarse a casos futuros al propio quejoso.

32. ahora bien, resulta interesante lo sostenido en la propia resolución 
del recurso de reclamación que se comenta, en el sentido de que "… si bien 
es cierto la Ley de Amparo es reglamentaria de preceptos de la Norma Funda
mental, tampoco es equivalente a ésta y, por ende, no debe escapar al control de 
su regularidad constitucional …", y que "… conforme al texto vigente del artículo 
1o. de la Constitución Federal, y a lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el Estado Mexicano está obligado a pro
porcionar a los justiciables un recurso sencillo, rápido y efectivo ante los Jueces 
o tribunales competentes, que los ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución Federal, la ley o dicha conven
ción, lo cual implica que es obligación de los tribunales procurar que ninguna 
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disposición secundaria quede al margen de la posibilidad de someterla a su 
contraste con dicha Constitución".

33. de esta manera, si bien el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación referido, admitió la posi
bilidad de que el órgano revisor deje de aplicar las normas generales invoca
das por los Jueces de distrito para fundar y motivar sus resoluciones –en el 
caso de dicha reclamación, la ley de amparo–, cuando advierta que son contra
rias a un derecho humano, en términos del artículo 1o. de la Constitución 
Federal, que permite oficiosamente declarar la inconstitucionalidad de cual
quier norma invocada por aquellos juzgadores primarios, lo cierto es que esto 
se refiere a normas secundarias y de ninguna manera a preceptos de la pro
pia Constitución, pues éstos no pueden ser sometidos a un análisis de regu
laridad constitucional.

34. lo anterior, pues, por lo que hace al juicio de garantías, ni en la 
Constitución Federal ni en la ley de amparo se establece que pueda estar 
sujeta a control constitucional la propia ley Fundamental sino únicamente 
las normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los dere
chos humanos reconocidos y las garantías establecidas para su protección 
por la propia Constitución, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte,8 sin que en el concepto "normas de carácter 
general" se puedan entender incluidos los preceptos de la propia Constitu
ción General de la república, pues ésta es la ley Suprema que le da fundamento 
normativo al juicio de amparo.

8 Conforme se señala en el artículo 103, fracción i, de la Constitución Federal. esto se reproduce 
esencialmente en la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos publicada en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril de dos mil trece que dispone también la procedencia del juicio de garantías en contra de 
"normas generales" que violen los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, según se advierte de la 
siguiente transcripción: "artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia 
que se suscite: i. por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como por los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte; ii. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad federal que vulne
ren o restrinjan la soberanía de los estados o la esfera de competencias del distrito Federal, 
siempre y cuando se violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su 
protección por la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y iii. por normas gene
rales, actos u omisiones de las autoridades de los estados o del distrito Federal, que invadan la 
esfera de competencia de la autoridad federal, siempre y cuando se violen los derechos huma
nos reconocidos y las garantías otorgadas por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—el amparo protege a las personas frente a normas generales, actos u omisiones por 
parte de los poderes públicos o de particulares en los casos señalados en la presente ley."
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35. aun cuando se aceptara que la Constitución, en sentido lato, es una 
ley, una norma general y, por ello, en principio, sí pudiera encuadrar dentro 
del supuesto al que alude la fracción i del artículo 103 constitucional, lo cierto 
es que no es posible, desde el punto de vista formal, considerar que la propia 
Constitución Federal viola derechos humanos, pues ello implicaría que la 
Norma Fundamental no es tal, en la medida en que el sistema de control cons
titucional que establece es capaz de invalidar su propio contenido, aunado a 
que no es jurídicamente admisible desarticular la interdependencia de las 
normas constitucionales, negando el principio de unidad de la Constitución.

36. así, la ley Fundamental no puede ser sometida a escrutinio consti
tucional ni a través del juicio de garantías ni al realizar un control difuso de 
constitucionalidad a través de alguno de los recursos establecidos en la ley 
de amparo, pues las normas que componen la Constitución Federal constitu
yen la fuente de todo el ordenamiento jurídico y deben considerarse como 
mandatos inmunes a cualquier tipo de control jurisdiccional.

37. en esa medida, son inatendibles los argumentos de la parte recu
rrente tendentes a convencer de la inconstitucionalidad del artículo 3o., frac
ción Vii, de la Constitución General. 

38. Sirve de apoyo a lo antes determinado, en lo conducente, la si
guiente tesis:

"CoNStituCióN Federal. SuS eStatutoS No puedeN Ser CoNtra
diCtorioS eNtre SÍ.—las reformas a los artículos 49 y 131 de la Constitución, 
efectuadas por el Congreso de la unión, no adolecen de inconstitucionalidad, ya 
que jurídicamente la Carta magna no tiene ni puede tener contradicciones, 
de tal manera que, siendo todos sus preceptos de igual jerarquía, ninguno de 
ellos prevalece sobre los demás; por lo que no se puede decir que algunos 
de sus estatutos no deban observarse por ser contrarios a lo dispuesto por 
otros. la Constitución es la norma fundamental que unifica y da validez a 
todas las demás normas que constituyen un orden jurídico determinado y con
forme a su artículo 133, la Constitución no puede ser inconstitucional; es un 
postulado sin el cual no se podría hablar de orden jurídico positivo, porque es 
precisamente la Carta Fundamental la que unifica la pluralidad de normas 
que componen el derecho positivo de un estado. además, siendo ‘la ley Su
prema de toda la unión’, únicamente puede ser modificada o adicionada de 
acuerdo con las disposiciones de la misma que en el derecho mexicano 
se contienen en el artículo 135 constitucional, y únicamente por conducto de 
un órgano especialmente calificado pueden realizarse las modificaciones o 
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adiciones, y por exclusión, ningún otro medio de defensa legal como el juicio 
de amparo es apto para modificarla."9

39. ahora bien, resultan igualmente inatendibles los agravios endere
zados a demostrar que la norma constitucional referida es inconvencional.

40. en efecto, esta Segunda Sala, al resolver el amparo directo 30/2012, 
fallado en sesión de veintidós de agosto de dos mil doce,10 sostuvo que del 
texto expreso de la Constitución Federal se desprende la imposibilidad jurídi
ca de que la Constitución General de la república pueda sujetarse a un con
trol frente a algún precepto contenido en algún tratado internacional del que 
méxico sea parte, tomando en cuenta que éstos no han perdido, con la refor
ma constitucional de diez de junio de dos mil once, su condición de normas 
jerárquicamente inferiores a la Constitución Federal, lo cual obstaculiza cual
quier posibilidad de que dichas normas internacionales puedan convertirse 
en parámetro de validez de la Constitución, a la cual, por el contrario, dichas 
normas se encuentran sujetas, de conformidad con lo establecido expresa
mente por los artículos 1o. y 133 constitucionales.

41. lo anterior, sobre la base de que si bien el artículo 1o., primer párrafo, 
de la Constitución Federal establece que las personas gozarán de los dere
chos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, también ordena con claridad que su 
ejercicio no puede restringirse ni suspenderse, "salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la propia Constitución establece", lo que significa que ésta 
mantiene su condición jerárquica superior respecto de cualquier tratado inter
nacional, incluso cuando su materia sea la de los derechos humanos; aunado 
a que el artículo 133 constitucional –que no fue objeto de la reforma constitu
cional aludida– establece que los tratados celebrados y que se celebren por 
el presidente de la república con aprobación del Senado, "siempre que estén 
de acuerdo con la Constitución", serán parte de la ley Suprema de la unión, de lo 
que se infiere una condición fundamental de validez de los tratados, que es 
la de su necesaria conformidad con la Constitución General de la república, 
con independencia de la materia de la cual dichos tratados se ocupen.

42. en el citado asunto se agregó que el hecho de que el artículo 133 
constitucional no se haya modificado a partir de la reforma al primero consti

9 Séptima Época, Núm. registro iuS: 233476, pleno, tesis aislada, Semanario Judicial de la Fede
ración, Volumen 39, primera parte, página 22.
10 por unanimidad de cuatro votos de los ministros: aguirre anguiano, luna ramos, aguilar 
morales y Valls Hernández; ausente el ministro Franco González Salas.
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tucional, implica que el principio de supremacía constitucional no ha sido 
modificado y, aunado a que incluso éste es reconocido por el propio texto actual 
del artículo 1o. de nuestra Carta Fundamental, en su párrafo primero, torna 
imposible el planteamiento de la inconvencionalidad de un artículo constitu
cional, pues los tratados internacionales encuentran su origen y validez, preci
samente, en la Constitución General.

43. en esa medida, los agravios de que se trata son inatendibles.

44. por último, son inoperantes los argumentos de la parte recurrente 
enderezados a controvertir las actuaciones del Consejo técnico de la Facul
tad de derecho y Ciencias Sociales de la universidad michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo, así como de su director y presidente. lo anterior, pues 
con ellos no combate las consideraciones del fallo recurrido, sino los actos que 
reclamó en el juicio de garantías, lo que sólo habría podido ser materia de 
análisis, en su caso, de haber resultado procedente el amparo.

45. en las relatadas consideraciones, procede confirmar el fallo 
recurrido.

46. No está por demás agregar que aun cuando se estimara que las 
autoridades señaladas como responsables por el quejoso, sí pueden tener 
ese carácter para los efectos del juicio de amparo del que deriva la presente 
revisión, de cualquier manera se actualizaría la improcedencia del juicio.

47. lo anterior, pues de la demanda de amparo se advierte que la pre
tensión esencial del quejoso estriba en que con la emisión del acto reclama
do se le priva del derecho académico a ser profesor interino por oposición en 
la materia de **********.11

48. ahora bien, es evidente que el periodo de impartición de la cátedra 
a la cual el ahora recurrente pretendió acceder al participar en el concurso de 
oposición abierto antes detallado ya transcurrió, feneciendo el **********, 
por lo que no sería posible que se restituyera de manera alguna al quejoso en 
el derecho que consideró vulnerado.

49. es aplicable, en lo conducente, la tesis sustentada por esta Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CeSaCióN 

11 la vigencia de dicha asignatura se corrobora con las constancias que obran a fojas 73, 75, 90, 
93 y 150 del expediente relativo al juicio de amparo.
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de eFeCtoS del aCto reClamado e iNSuBSiSteNCia de Su oBJeto o 
materia. la diStiNCióN eNtre eStaS CauSaS de improCedeNCia del 
JuiCio de amparo radiCa eN Que la primera reQuiere de la iNter
VeNCióN de la autoridad."12

50. del artículo 80 de la ley de amparo se desprende que el juicio de 
garantías tiene por objeto reparar las violaciones de los derechos fundamen
tales que un acto de autoridad genere sobre la esfera jurídica del gobernado 
que lo promueve, con el fin de restituirlo en el pleno goce de los derechos que 
le han sido transgredidos; a su vez, de la fracción XVii del artículo 73 de la 
propia ley se obtiene que el juicio es improcedente cuando subsistiendo el acto 
reclamado no pueda surtir efecto material alguno, por haber dejado de existir 
su objeto o materia, ya que el propósito de esta causa se encuentra orientado 
hacia la imposibilidad de cristalizar el señalado fin que justifica la existencia 
e importancia del juicio de amparo.

51. por tanto, armonizando estos preceptos legales, se advierte que en 
el caso concreto una eventual concesión de amparo no podría concretarse, 
en virtud de que la conclusión del periodo en que se impartiría la materia en 
cuestión, torna legalmente imposible restituir al promovente en el goce de sus 
derechos vulnerados.

52. Sirve de apoyo a la anterior determinación, el criterio de jurispru
dencia siguiente:

"aCto reClamado Que FormalmeNte SuBSiSte pero CuYo 
oBJeto o materia deJó de eXiStir. la CauSa de improCedeNCia eS
taBleCida eN la FraCCióN XVii del artÍCulo 73 de la leY de ampa
ro Se aCtualiZa CuaNdo loS eFeCtoS de aQuÉl No HaN aFeCtado 
la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo Y Se modiFiCa el eNtorNo eN el 

12 el texto de la tesis es el siguiente: "es factible distinguir la causa de improcedencia del juicio 
de garantías prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la ley de amparo, consistente en la 
cesación de los efectos del acto reclamado, de la establecida en la fracción XVii del mismo dis
positivo legal, que entraña la insubsistencia del objeto o la materia del acto reclamado. la distin
ción radica en que la primera requiere de la actividad o participación de la autoridad, que es la 
única que puede hacer cesar los efectos de un acto autoritario, mientras que la actualización 
de la segunda, aunque parte de la subsistencia del acto reclamado, necesita que se pre
sente la imposibilidad de que sus efectos se realicen o continúen realizando por haber 
dejado de existir totalmente el objeto o la materia del acto, lo cual puede suceder por 
causas ajenas a la voluntad de la autoridad." (tesis 2a. XlViii/98, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de mil novecientos noventa y 
ocho, página 241, Núm. registro iuS: 196442)



937TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Cual Fue emitido, de modo Que la proteCCióN Que eN Su CaSo Se 
CoNCediera CareCerÍa de eFeCtoS.—en virtud de que el juicio de am pa
ro es un medio de control constitucional cuyo objeto es reparar las violacio
nes de garantías que un determinado acto de autoridad genera sobre la esfera 
jurídica del gobernado que lo promueva, con el fin de restituirlo en el pleno 
goce de sus derechos fundamentales que le hayan sido violados, el legisla
dor ordinario ha establecido como principio que rige su procedencia la cir
cunstancia de que el fallo protector que en su caso llegare a emitirse pueda 
concretarse y trascender a la esfera jurídica del gobernado que lo haya pro
movido. en ese tenor, debe estimarse que la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción XVii, de la ley de amparo, conforme al cual tendrá 
lugar esa consecuencia jurídica cuando subsistiendo el acto reclamado no 
pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto 
o materia del mismo, se actualiza cuando el juzgador de garantías advierta 
que los efectos del acto de autoridad impugnado no se han concretado en la 
esfera jurídica del quejoso, ni se concretarán, en virtud de la modificación 
del entorno en el cual éste se emitió, por lo que en caso de concluirse que el 
mismo es inconstitucional, jurídicamente se tornaría imposible restituir al que
joso en el goce de la garantía que se estime violada, o bien ningún efecto ju
rídico tendría la respectiva sentencia concesoria, lo que generalmente sucede 
cuando la situación jurídica que surgió con motivo del respectivo acto de auto
ridad, aun cuando éste subsiste, se modifica sin dejar alguna huella en la esfera 
jurídica del gobernado, susceptible de reparación, lo que impide que ese pre
ciso acto y sus efectos trasciendan a este último y que, por ende, el fallo pro tec
tor cumpla con su finalidad."13

53. en esa medida, prevalecería la determinación de confirmar el fallo 
recurrido por medio del cual se sobreseyó en el juicio de amparo, aunque por 
diversa causal de improcedencia a la invocada por el Juez de distrito.14

54. en estas condiciones, lo procedente es confirmar la sentencia recu
rrida y sobreseer en el juicio de amparo. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

13 Novena Época, Núm. registro iuS: 173858, Segunda Sala, jurisprudencia 2a./J. 181/2006, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, diciembre de dos mil seis, página 189.
14 en relación con la actualización de esta causal de improcedencia en supuestos como el que 
aquí se actualiza, existe como precedente el amparo en revisión 655/2012, aprobado el seis de 
febrero de dos mil trece por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luna ramos, 
Franco González Salas, aguilar morales, pérez dayán y Valls Hernández.



938 FEBRERO 2014

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asun
to concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández. Fue 
po nente el ministro luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión Pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTROL dE COnSTITuCIOnALIdAd. nO PuEdE REALIZAR
SE RESPECTO dE LOS PRECEPTOS dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. los indica
dos preceptos no pueden ser sometidos a un análisis de regularidad 
constitucional a través del juicio de amparo, ni a un control difuso de cons
titucionalidad mediante alguno de los recursos establecidos en la ley 
de amparo, pues las normas que componen la Constitución General de 
la república constituyen la fuente de todo el ordenamiento jurídico y 
deben considerarse como mandatos inmunes a cualquier tipo de con
trol jurisdiccional. además, porque ni en la Carta magna ni en la ley ci
tada se establece que, a través del juicio de amparo, aquélla pueda 
sujetarse a control constitucional, sino únicamente las normas genera
les, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías establecidas para su protección por la pro
pia Constitución, así como por los tratados internacionales de los que 
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el estado mexicano sea parte; sin que en el concepto "normas de carácter 
general" puedan entenderse incluidos los preceptos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues ésta es la ley Suprema 
que da fundamento normativo al juicio de amparo; y aun cuando se acep
tara que, en sentido lato, es una norma general, lo cierto es que no es 
posible, desde el punto de vista formal, considerar que viola derechos 
humanos, pues ello implicaría que la Norma Fundamental no es tal, en 
la medida en que el sistema de control constitucional que establece 
es capaz de invalidar su propio contenido, aunado a que no es jurídica
mente admisible desarticular la interdependencia de las normas cons
titucionales, negando el principio de unidad de la Constitución.

2a./J. 3/2014 (10a.)

amparo en revisión 592/2012. luis Fernando rodríguez Vera. 24 de abril de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: tania maría Herrera ríos.

amparo en revisión 632/2012. Guillermo arteaga torres. 8 de mayo de 2013. Cinco votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; 
votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. 
Secretaria: tania maría Herrera ríos.

amparo directo 32/2013. Carlos Hugo tondopó Hernández. 11 de septiembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso 
Figueroa.

amparo directo en revisión 2673/2013. Saúl Zeferino morales Vega. 9 de octubre de 2013. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto alberto 
pérez dayán. Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

amparo en revisión 565/2013. rodolfo ramírez martínez. 4 de diciembre de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

tesis de jurisprudencia 3/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InFOnAVIT. ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO COnTRA LA 
APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO dEL dECRE
TO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 
dE EnERO dE 1997, REFORMAdO MEdIAnTE EL dIVERSO PuBLI
CAdO En EL IndICAdO MEdIO dE dIFuSIÓn OFICIAL EL 12 dE 
EnERO dE 2012, SI Su IMPugnACIÓn SE HACE dEPEndER dEL 
PLAZO AL QuE SE SuJETA LA EnTREgA dE LOS FOndOS dE LA 
SuBCuEnTA dE VIVIEndA Y AQuÉL YA FEnECIÓ.

InFOnAVIT. LOS FOndOS dE LA SuBCuEnTA dE VIVIEndA A QuE 
ALudE EL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO dEL dECRETO PuBLI
CAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO 
dE 1997, REFORMAdO MEdIAnTE EL dIVERSO PuBLICAdO En EL 
IndICAdO MEdIO dE dIFuSIÓn OFICIAL EL 12 dE EnERO dE 2012, 
dEBEn EnTREgARSE A TOdOS LOS TRABAJAdORES PEnSIO
nAdOS BEnEFICIAdOS COn EL RÉgIMEn QuE SEÑALA.

InFOnAVIT. PROCEdE COnCEdER EL AMPARO COnTRA EL ACTO dE 
APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO dEL dECRETO 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE 
EnERO dE 1997, REFORMAdO MEdIAnTE EL dIVERSO PuBLI
CAdO En EL IndICAdO MEdIO dE dIFuSIÓn OFICIAL EL 12 dE 
EnERO dE 2012, SI AQuÉL TuVO POR EFECTO nEgAR LA EnTREgA 
InMEdIATA dE LOS FOndOS dE LA SuBCuEnTA dE VIVIEndA 
COn APOYO En LA COndICIÓn TEMPORAL PREVISTA En dICHO 
dISPOSITIVO Y ÉSTA YA FEnECIÓ.

amparo eN reViSióN 654/2012. 30 de oCtuBre de 2013. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, mar Garita 
BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretarioS: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar, 
eStela JaSSo FiGueroa, FaNuel martÍNeZ lópeZ Y luiS JaVier 
GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, de con
formidad con los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución Ge
neral de la república; 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece; y 21, fracción iii, inciso a), de la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación; en relación con lo previsto en 
los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, y lo 
determinado por el pleno de este alto tribunal en sesión privada de veintinue
ve de noviembre de dos mil doce, toda vez que se interpuso en contra de la 
sentencia pronunciada en un juicio de amparo indirecto en el que se reclamó 
la inconstitucionalidad del decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el doce de enero de dos mil doce, por el que se reforma el artículo octavo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi
ciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los tra
bajadores, publicado el seis de enero de mil novecientos noventa y siete, y 
tal temática fue asignada para su conocimiento y resolución a esta instancia 
jurisdiccional.

No pasa inadvertido el hecho de que el tres de abril de dos mil trece 
entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el dos del mes y año en comento; sin embargo, en 
el presente asunto se seguirá aplicando la anterior ley de amparo, de acuerdo 
con el artículo tercero transitorio1 del ordenamiento jurídico citado en primer 
término, debido a que el juicio de amparo en revisión inició con anterioridad 
a la entrada en vigor de la nueva ley.

SeGuNdo.—debido a que el tribunal Colegiado que conoció del 
asunto, en su momento analizó la oportunidad en la interposición del recurso 
de revisión, resulta innecesario en esta instancia abordar ese punto (foja 62 
vuelta del amparo en revisión **********, del índice del tribunal Colegiado 
del conocimiento).

terCero.—el recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, 
pues el escrito aparece firmado por el autorizado de la parte quejosa ********** 
(foja 7 vuelta del amparo en revisión ********** en que se actúa).

Cuarto.—debido a que tiene preferencia el estudio de las causales 
de improcedencia del juicio de amparo, por tratarse de una cuestión de orden 
público conforme a la parte final del artículo 73 de la ley de amparo, esta 

1 "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
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Segunda Sala, como órgano revisor del juicio constitucional, se encuentra obli
gada a abordar su estudio, con apoyo, además, en la siguiente jurisprudencia:

"registro: 192902
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, noviembre de 1999
"tesis: p./J. 122/99
"página: 28

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN 
de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida.—
es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia recurrida, que no 
son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien perjudican, deben 
tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al fallo, pero esto no 
opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, cuando se advierte la 
existencia de una causa de improcedencia diferente a la que el juzgador de 
primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, de un motivo diferente 
de los apreciados en relación con una misma causa de improcedencia, pues 
en este caso, el tribunal revisor debe emprender su estudio de oficio, ya que 
sobre el particular sigue vigente el principio de que siendo la procedencia 
de la acción constitucional de orden público, su análisis debe efectuarse sin 
importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instancia en que el 
juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra plena corresponden
cia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que establece las reglas 
para resolver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, según su 
fracción iii, la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por el Juez de 
distrito y, de estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento si apareciere 
probado otro motivo legal, lo que patentiza que la procedencia puede exami
narse bajo supuestos diversos que no sólo involucran a las hipótesis legales 
apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a los motivos sus
ceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica que, a pesar 
de que el juzgador haya tenido por actualizada o desestimado determinada 
improcedencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz distinto que 
sea generado por diversa causa constitucional, legal o jurisprudencial, o aun 
ante la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse de vista que 
las causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos motivos, por lo 
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que si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obligatorio que 
se aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pronunciamiento que pueda 
tenerse firme."

así, en la especie, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estima que en relación con el precepto reclamado, se surte la 
causa de improcedencia prevista en la fracción XViii del artículo 73 de la ley 
de amparo, en relación con el artículo 80 del mismo ordenamiento.

en efecto, para resolver la cuestión planteada se debe tener presente 
que la técnica rectora del juicio de amparo permite que, antes de examinar el 
fondo de un asunto, se anticipe cuál será el efecto de una eventual sentencia 
protectora, ya que carecería de lógica y sentido práctico emprender el aná
lisis de la constitucionalidad del acto reclamado, si de antemano se prevé 
que la restitución en el goce del derecho fundamental violado resultaría 
inalcanzable.

por tanto, constituye una obligación del órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio verificar que el fallo de fondo no implique un mero ejercicio 
especulativo sobre una posible violación de derechos, sino que, en caso de 
que constate que efectivamente se incurrió en la infracción alegada, su deci
sión pueda tener la eficacia suficiente para restaurar el orden constitucional 
que se estime violado, pues la sentencia protectora, además de proporcionar 
un estudio de los motivos por los cuales se incurrió en la lesión alegada, debe 
tener efectos vinculantes y restitutorios para volver las cosas al estado en 
que se encontraban antes de dicha infracción.

Si no se realiza ese análisis anticipado, la declaración de inconstitucio
nalidad que en su caso se hiciera carecería de ejecutividad y de efecto prác
tico para el quejoso, colocándolo en la misma situación en que se encontraba 
antes de iniciar el juicio, pues la restauración del orden constitucional tam
poco debe llegar al extremo de restituirlo en el goce del derecho fundamental 
violado aun a costa de infringir los principios y las normas que regulan este 
medio de control constitucional.

al respecto, se cita el siguiente criterio jurisprudencial:

"registro: 2000583
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vii, tomo 2, abril de 2012
"materia: común
"tesis: 2a./J. 35/2012 (10a.)
"página: 1059

"improCedeNCia. Se aCtualiZa eN el JuiCio de amparo Si el 
JuZGador adVierte Que loS eFeCtoS de uNa eVeNtual SeNteNCia 
proteCtora proVoCarÍaN la traNSGreSióN de SuS NormaS o priN
CipioS reCtoreS.—la técnica del juicio de amparo permite que, antes de 
examinar el fondo de un asunto, se anticipe el efecto de la eventual concesión 
de la protección constitucional en favor del quejoso, y así prever si la restitu
ción en el goce del derecho violado resultaría alcanzable, pues carecería de 
lógica y sentido práctico analizar el acto reclamado, si de antemano se advierte 
que la declaración de inconstitucionalidad no tendría ejecutividad. el funda
mento de este proceder se apoya, por regla general, en el artículo 73, fracción 
XViii, de la ley de amparo, en relación con otras normas de ese mismo orde
namiento o de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuyo 
enlace armónico ofrece una variedad de causas de improcedencia que im
piden el dictado de sentencias estimatorias cuyo cumplimiento fuera inacce
sible. en esos términos, si a partir de un ejercicio de previsibilidad sobre los 
efectos de una eventual sentencia protectora, el juzgador advierte que la resti
tución del derecho provocaría la infracción de normas o principios rectores 
del juicio de amparo, entonces la acción intentada resulta improcedente por 
dictar una sentencia carente de ejecutividad, porque el restablecimiento citado 
llegaría al extremo de desencadenar consecuencias contrarias a la natu
ra leza del juicio de amparo y, por ende, a la regularidad constitucional que 
busca preservar."

ahora bien, en el presente juicio de amparo indirecto se aprecia que la 
parte quejosa cuestionó la constitucionalidad del decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación el doce de enero de dos mil doce, por el que se 
reforma el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman y adi
cionan diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, publicado el seis de enero de mil novecientos 
noventa y siete, señalando que le fue aplicado en el oficio *****(1)*****, de 
ocho de febrero de mil doce, signado por el delegado regional XVi león, Guana
juato, del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

los antecedentes del acto de aplicación reclamado, necesarios para jus
tificar la causa de improcedencia anunciada, son:
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• en su carácter de asegurado en el régimen obligatorio, el quejoso eligió 
la administradora de fondos para el retiro denominada "Afore **********", 
para la recepción de sus aportaciones en la cuenta única individual, y en la 
subcuenta de vivienda, registrándose a su favor aportaciones por concepto 
de vivienda y subcuentas del tercer bimestre de mil novecientos noventa y 
siete al treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, que suman la cantidad de 
$********** (********** m.N.); sin hacer uso del crédito para vivienda.

• el dos de mayo de dos mil once, el jefe de pensiones de la Subdele
gación león, Guanajuato, del mencionado instituto, formuló resolución para 
el otorgamiento de pensión de cesantía número **********, mediante la cual 
autorizó la pensión solicitada, conforme al esquema de la derogada ley del Se
guro Social (vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete), 
con efectos a partir del treinta y uno de marzo de dos mil once.

• el veintiséis de octubre de dos mil once, el quejoso presentó escrito 
ante el titular de la delegación regional león, Guanajuato, para solicitar la devo
lución de las aportaciones de vivienda "97".

el ocho de febrero de dos mil doce, mediante oficio *****(1)*****, el 
dele gado regional XVi, Guanajuato, del instituto contestó: "me refiero a su es
crito presentado a este instituto, mediante el cual solicita a este instituto, se le 
entreguen los fondos de su subcuenta de vivienda a partir del 01 de julio de 1997. 
al respecto, me permito informarle que se devolverán los recursos a los tra
bajadores que de ahora en adelante se pensionen, y al hacerlo opten o hayan 
adoptado hacerlo por la ley del Seguro Social de 1972.—lo anterior generado 
de acuerdo a lo dispuesto por el ‘decreto por el que se reforman los artículos 
43, 44 y 47 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los tra
bajadores’, publicado en el diario oficial de la Federación el día 12 de enero 
del año 2012, entrando en vigor al día siguiente de su publicación en que se 
emite la presente circular: Se hace del conocimiento de **********, que el 
artículo octavo transitorio de la ley del infonavit, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el día 12 de enero del 2012, esta
blece en su parte conducente: ‘artículo 8vo. transitorio.’ (se transcribe).—por 
lo anterior, y a fin de que ********** realice los trámites conducentes. por este 
medio hacemos de su conocimiento, que la reforma a la ley establece cuatro 
‘grupos’ de pensionados beneficiarios.—Nuevos pensionados.—Grupo 1. per
sonas que se pensionen a partir del 13 de enero del año 2012.—el pensionado 
debe acudir al infonavit 20 días después de recibir su resolución, el infona
vit debe recibir información proveniente del imSS (se recibirán solicitudes a 
partir del 13 de febrero).—personas que actualmente están pensionados.—
Grupo 2. pensionados demanda a favor.—personas que solicitaron la devolución 
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a través de una demanda laboral o un amparo indirecto y cuenta con un laudo o 
una resolución a su favor. estas personas se les solicitará que hagan su soli
citud de devolución y cita a través del portal de infonavit www.infonavitorg.mx 
y/o a través de infonatel 018000083900 o 91715050 (se reciben solicitudes a 
partir del 16 de enero).—Grupo 3. pensionados demanda en trámite.—per
sonas que tienen una demanda laboral o un juicio de amparo indirecto en 
trámite y aún no cuentan con laudo o resolución del Juez.—estas personas 
deberán desistirse de su demanda laboral o juicio (se reciben solicitudes a par
tir del 16 de enero, a través de los dos canales referidos en el grupo 2).—Grupo 
4. pensionados sin demanda/demanda en contra.—personas que no han soli
citado la devolución de la subcuenta de vivienda o demandaron y tienen una 
resolución en contra. en un plazo máximo de 6 meses, a partir de la entrada 
en vigor de la reforma, la SHCp dará a conocer la manera en que se devolve
rán los recursos.—toda vez que la modificación a la ley determina el mecanismo 
para obtener la devolución de los recursos reclamados por la vía adminis
trativa directamente ante el infonavit, a través de los canales ya mencionados 
(infonatel/internet). Se le notifica que ya no se requiere de una resolución 
jurisdiccional para obtener la devolución de los recursos vivienda ‘97’, por lo 
que, queda expedito su derecho para realizar su solicitud en la vía adminis
trativa correspondiente."

• en contra de lo anterior, el quejoso promovió juicio de amparo in
directo (**********), del cual conoció el Juzgado Séptimo de distrito en el es
tado de Guanajuato, con sede en león, quien celebró audiencia constitucional 
el trece de abril de dos mil doce, y su homóloga Jueza Sexto de distrito del 
Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, 
dictó sentencia, mediante la cual resolvió sobreseer y amparar al quejoso.

• inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión (**********), 
del cual conoció el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa y de 
trabajo del decimosexto Circuito, el que dictó sentencia el veintiocho de sep
tiembre de dos mil doce, en el sentido de dejar firme el sobreseimiento, y consi
derando que, contrario a lo estimado por la resolutora, el oficio *****(1)*****, 
sí constituye aplicación del artículo que se combate, pues si la pretensión 
del interesado era obtener la devolución de los recursos antes indicados, y en 
respuesta obtuvo que el trámite para ello lo debía realizar conforme a las reglas 
del artículo octavo transitorio reformado, ello implica una repercusión en su 
esfera jurídica de derechos, pues implícitamente se negó la entrega de los 
recursos a través del oficio *****(1)*****, con base en el precepto cuestio
nado y reservó la competencia a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a fin de que provea lo conducente respecto del recurso de revisión, en la 
materia de su competencia.
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ahora bien, el artículo octavo transitorio del decreto por el que se re
forman y adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa siete, reformado 
mediante decreto publicado en dicho medio de difusión el doce de enero de 
dos mil doce, dispone:

(reformado, d.o.F. 12 de enero de 2012)
"octavo. los trabajadores que se beneficien bajo el régimen de la ley 

del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, además de disfrutar de 
la pensión que en los términos de dicha ley les corresponda, deberán recibir 
en una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda 
correspondientes a las aportaciones acumuladas hasta el tercer bimestre 
de 1997 y los rendimientos que se hubieran generado.

"los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda a partir del cuarto 
bimestre de 1997 y sus rendimientos serán entregados en una sola exhibición 
en los mismos términos y condiciones a los establecidos en el párrafo anterior.

"en el caso de los trabajadores que con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente artículo, hubieren demandado la entrega de las aportaciones a 
que se refiere el párrafo anterior y que hubieren obtenido resolución firme a su 
favor que aún no hubiere sido ejecutoriada o cuyo juicio aún se encuentre en 
trámite y se desistan del mismo, dichas aportaciones y sus rendimientos, gene
rados hasta el momento de su traspaso al Gobierno Federal, les deberán ser 
entregadas en una sola exhibición.

"en el caso de los trabajadores que se hayan beneficiado del régimen de 
la ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 durante el periodo 
que va del primero de julio de 1997 a la fecha en la que entre en vigor el pre
sente artículo, incluyendo aquellos que hayan demandado la entrega de los 
recursos y hayan recibido resolución en su contra, deberán ser identifica
dos y recibir los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda a partir del 
cuarto bimestre de 1997 y sus rendimientos, en un máximo de dieciocho meses 
a partir de la entrada en vigor del presente artículo transitorio, conforme a los 
procedimientos que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
mediante disposiciones de carácter general, que deberá expedir en un plazo 
máximo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente artículo.

"la entrega a los trabajadores de los fondos a que se refiere este ar
tículo deberá realizarse a través del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
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para los trabajadores; para efectos del párrafo tercero y cuarto de este artícu
lo transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito público entregará al insti
tuto los recursos correspondientes."

del contenido del precepto transitorio reproducido derivan las siguien
tes premisas:

• la norma transitoria está dirigida a todos los trabajadores que se bene
ficien bajo el régimen de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de 
junio de mil novecientos noventa y siete.

• esos trabajadores recibirán, en una sola exhibición, los fondos de la 
subcuenta de vivienda hasta el tercer bimestre de mil novecientos noventa 
y siete, así como los rendimientos generados.

• también recibirán, en una sola exhibición, los fondos relativos al 
cuarto bimestre de mil novecientos noventa y siete, en adelante y sus 
rendimientos.

• en relación con la entrega de los recursos del cuarto bimestre de 
mil novecientos noventa y siete en adelante, se describe:

• los trabajadores que hubieren demandado la entrega de esos recursos, 
antes de la entrada en vigor de la norma, y hubieren obtenido resolución firme 
a su favor sin ejecutoriarse o cuyo juicio se encuentre en trámite y de sis
tan, recibirán las aportaciones y sus rendimientos, generados hasta el momento 
de su traspaso al Gobierno Federal, en una sola exhibición.

• los trabajadores que se hayan pensionado con el citado régimen de 
seguridad social, en el periodo que va del primero de julio de mil novecientos 
noventa y siete al doce de enero de dos mil doce, incluyendo los que deman
daron la entrega de los recursos, pero obtuvieron resolución en su contra, 
recibirán los fondos y sus rendimientos en un máximo de dieciocho meses, a 
partir de la entrada en vigor del artículo transitorio, de acuerdo con las dis
posiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público, que deberán expedirse en un plazo máximo de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del artículo.

• la entrega se hará a través del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores.

• la Secretaría de Hacienda y Crédito público entregará al instituto los 
recursos correspondientes.
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Como puede observarse, el artículo transitorio distingue los periodos 
respecto de los cuales serán entregados los recursos de vivienda, a saber: 
los generados hasta el tercer bimestre de mil novecientos noventa y siete, y los 
que corresponden al cuarto bimestre de ese año en adelante.

esto tiene su razón de ser. el artículo octavo transitorio del decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario 
oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa siete, tenía 
una redacción diferente a la que se encuentra vigente a partir del doce de enero 
de dos mil doce.

Su contenido normativo era el siguiente:

"octavo. los trabajadores que se beneficien bajo el régimen de la ley del 
Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, además de disfrutar de la 
pensión que en los términos de dicha ley les corresponda, deberán recibir en 
una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda corres
pondientes a las aportaciones acumuladas hasta el tercer bimestre de 1997 y 
los rendimientos que se hubieran generado. las subsecuentes aportaciones 
se abonarán para cubrir dichas pensiones."

esto es, desde la fecha en que entró en vigor ese precepto transitorio (pri
mero de julio de mil novecientos noventa y siete), se disponía la entrega de los 
recursos de vivienda acumulados hasta el tercer bimestre de mil novecien
tos noventa y siete; no así los posteriores, respecto de los cuales se ordenó su 
abono para cubrir las pensiones correspondientes.

No obstante, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación declaró la inconstitucionalidad del precepto transitorio, conforme a los 
siguientes criterios:

"registro: 175574
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, marzo de 2006
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: 2a. XViii/2006
"página: 461
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"iNFoNaVit. el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto por 
el Que Se reForma la leY relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, Viola la GaraNtÍa de pre
Via audieNCia.—la citada disposición transitoria, al prever que los trabaja
dores que se beneficien bajo el régimen de la ley del Seguro Social vigente 
hasta el 30 de junio de 1997, además de disfrutar de la pensión que en los térmi
nos de dicha ley les corresponda, deberán recibir en una sola exhibición los 
fondos acumulados en la subcuenta de vivienda correspondientes hasta el ter
cer bimestre de 1997 y los rendimientos que se hubieran generado, en tanto 
que las subsecuentes aportaciones se abonarán para cubrir las pensiones de 
los trabajadores, viola la garantía de previa audiencia contenida en el artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. ello es así, ya 
que el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforma la ley del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, sin permitir
les decidir el destino o uso que consideren conveniente a sus intereses, res
pecto de la cantidad total acumulada en la subcuenta de vivienda que forma 
parte de su patrimonio, da a los mencionados recursos un destino diferente a 
aquel para el cual fueron constituidos por el artículo 123, apartado a, fracción 
Xii, constitucional, consistente en la obtención de un crédito accesible y barato 
para la adquisición de vivienda o, en su defecto, la entrega al trabajador de tales 
fondos al momento de su retiro de la vida laboral."

"registro: 175575
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, marzo de 2006
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: 2a./J. 32/2006
"página: 252

"iNFoNaVit. el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto por 
el Que Se reForma la leY relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, traNSGrede el artÍCulo 
123, apartado a, FraCCióN Xii, de la CoNStituCióN Federal.—el citado 
artículo transitorio dispone las aportaciones al instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores para un fin diverso para el cual fueron 
instituidas, en cuanto prevé que los trabajadores que se beneficien bajo el régi
men de la ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, además de 
disfrutar de la pensión que en los términos de esta ley les corresponda, deberán 
recibir en una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuenta de vi
vienda correspondientes hasta el tercer bimestre de 1997 y los rendimientos 
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que se hubieran generado, en tanto que las subsecuentes aportaciones se 
abonarán para cubrir las pensiones de los trabajadores; lo anterior transgrede 
el artículo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, pues no obstante que el derecho de los trabajadores 
a obtener créditos accesibles y baratos para la adquisición de vivienda, consti
tuye una garantía social, al igual que la del seguro de invalidez o vejez, ambas 
tienen constitucionalmente finalidades totalmente diferentes y sus respecti
vas aportaciones patronales no deben confundirse entre sí ni debe dárseles 
el mismo destino, salvo que haya consentimiento expreso del propio traba
jador para que los fondos de la subcuenta de vivienda se destinen al pago de 
su pensión."

en esencia, se concluyó que el artículo octavo transitorio de la ley del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores era contrario 
a la garantía de audiencia, porque no permitía a los trabajadores decidir el 
destino o uso que consideren conveniente a sus intereses, respecto de la can
tidad total acumulada en la subcuenta de vivienda del cuarto bimestre de mil 
novecientos noventa y siete y posteriores; además, de que transgredía el artícu
lo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, porque no obstante que los trabajadores tienen el derecho a 
obtener tanto créditos accesibles y baratos para la adquisición de vivienda, 
como un seguro de invalidez o vejez, dicha norma confunde entre sí las apor
taciones relativas para ambos fines y les da el mismo destino.

de manera que la reforma que sufrió el artículo transitorio, mediante de
creto publicado en el diario oficial de la Federación el doce de enero de dos 
mil doce, que constituye la norma cuestionada, tuvo como propósito fundamen
tal solucionar la problemática relacionada con el impedimento para recibir los 
recursos de vivienda posteriores al tercer bimestre de mil novecientos noven
ta y siete; tal como da cuenta la exposición de motivos de ocho de noviembre 
de dos mil once:

"es necesario resolver el problema que enfrentan actualmente los traba
jadores sujetos al régimen de pensiones previsto en la ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997 para recibir los recursos de su subcuenta 
de vivienda, ya que dichos trabajadores fueron afectados por la disposición 
contenida en el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 6 de enero de 1997, referente a que las aportaciones al fondo de vivienda 
subsecuentes al tercer bimestre de 1997 se abonarán para cubrir sus pen
siones, lo cual les impide recibir directamente los recursos de su subcuenta de 
vivienda como es su derecho.
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"el objetivo de la subcuenta de vivienda es precisamente facilitar la adqui
sición de una vivienda, por lo que si dichos recursos no se aplican para un 
crédito de vivienda, deben entregarse al trabajador o a sus beneficiarios. No obs
tante, el citado artículo octavo transitorio establece que las aportaciones de 
los trabajadores que se beneficien bajo el régimen de la ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, subsecuentes al tercer bimestre de 1997, 
se abonarán para cubrir sus pensiones.

"Como se aprecia, los mencionados trabajadores están impedidos para 
solicitar directamente al infonavit la entrega de los recursos de su subcuenta de 
vivienda, por lo que se han visto obligados a demandar a las instituciones para 
que les sean entregados sus propios recursos, con los costos adicionales que 
esto les genera.

"al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconsti
tucional la disposición referente a que las aportaciones subsecuentes al tercer 
bimestre de 1997 se abonen para cubrir dichas pensiones, salvo que haya con
sentimiento expreso del trabajador para que los fondos de dicha subcuenta se 
destinen al pago de su pensión.

"lo anterior ha ocasionado múltiples juicios contra el infonavit y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público y con ello altos costos judiciales 
tanto para los trabajadores como para las instancias demandadas, además de 
afectar la operación del instituto.

"en este sentido, y en congruencia con las iniciativas presentadas por diver
sos legisladores de distintos grupos parlamentarios que plantean un proce
dimiento para que los trabajadores recuperen los recursos de la subcuenta de 
vivienda de 1997, se propone establecer un mecanismo que permita a los traba
jadores recuperar los recursos remanentes en su subcuenta de vivienda, de 
forma consistente con los fines de la seguridad social mencionados en la juris
prudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"por ello, a fin de que los fondos de la subcuenta de vivienda que no 
hubiesen sido aplicados a un crédito de vivienda se entreguen directamente 
a los trabajadores, se propone que dichos recursos y rendimientos sean 
entregados al trabajador en una sola exhibición, con plazos específicos y de 
conformidad con el procedimiento que establezca la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, mediante disposiciones de carácter general.

"Con la reforma que se propone se garantiza sin duda el derecho de los 
trabajadores a recibir con la mayor brevedad los recursos de su subcuenta de 
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vivienda que no hayan sido aplicados a un crédito y a su vez se disminuirán 
los costos y erogaciones judiciales a los trabajadores y al instituto, permitién
dole destinar mayores recursos en beneficio del trabajador."

en ese sentido, los párrafos tercero y cuarto del artículo octavo tran
sitorio en estudio describen las condiciones en que procederá la entrega de 
los recursos de vivienda correspondientes al cuarto bimestre de mil novecientos 
noventa y siete, y posteriores; sobre la premisa fundamental de que el párrafo 
segundo ordena expresamente que esos recursos sean entregados a los tra
bajadores en una sola exhibición.

así, en el tercer párrafo se explica:

• los trabajadores que hayan demandado la entrega de los recursos de 
vivienda del cuarto bimestre de mil novecientos noventa y siete, en adelante.

• antes de la entrada en vigor de la norma transitoria reformada.

• Que hayan obtenido sentencia a favor sin ejecutarse, o

• el juicio respectivo esté en trámite y desistan.

• les serán entregados los recursos y sus rendimientos generados hasta 
el momento de su traspaso al Gobierno Federal, en una sola exhibición.

Y en el párrafo cuarto se describe:

• los trabajadores que se hayan pensionado del primero de julio de 
mil novecientos noventa y siete al doce de enero de dos mil doce, conforme al 
régimen de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil 
novecientos noventa y siete.

• incluso, los que hayan demandado y obtenido resolución en contra.

• recibirán los recursos y sus rendimientos en un plazo máximo de die
ciocho meses, contado a partir de la entrada en vigor del artículo octavo tran
sitorio reformado.

• Conforme al procedimiento que apruebe la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, que expedirá en un plazo de ciento ochenta días naturales.

de manera que la interpretación armónica de los párrafos segundo, ter
cero y cuarto del artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman 
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y adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el seis de enero de mil novecientos noventa siete, reformado mediante 
decreto publicado en ese medio de difusión el doce de enero de dos mil 
doce, deriva que:

todos los trabajadores que se pensionen antes del doce de enero de dos 
mil doce, bajo el régimen de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de 
junio de mil novecientos noventa y siete, recibirán en una sola exhibición los 
recursos de vivienda correspondientes al cuarto bimestre de mil novecien
tos noventa y siete y posteriores, en un plazo de dieciocho meses, contado a 
partir del doce de enero de dos mil doce; sin que obste la circunstancia de 
que el plazo aludido se mencione sólo en el párrafo cuarto, ya que dicha porción 
normativa únicamente describe el escenario relacionado con los trabajadores 
que demandaron y obtuvieron sentencia en contra, sin pretender la circuns
cripción del plazo de referencia sólo a ese caso.

es decir, en ese universo de trabajadores, se encuentran incluidos los 
que hayan demandado la entrega de los recursos de vivienda, y que tengan sen
tencia favorable sin ejecución, o en contra, o cuyo juicio esté en trámite, así 
como los que no hayan promovido demanda alguna.

esto se entiende así, en principio, porque si bien en el tercer párrafo 
se hace alusión a los trabajadores con sentencia favorable sin ejecutarse o con 
juicio en trámite, y se señala que desistan para que les sean entregados los 
recursos; lo cierto es que el desistimiento del juicio no puede entenderse como 
condición para la entrega, sino como acto potestativo que puede o no presen
tarse, debido a que el sentido genérico de la norma es que todos los trabaja
dores reciban los recursos de vivienda del cuarto bimestre de mil novecientos 
noventa y siete y posteriores, por tanto, la entrega no puede estar condicionada 
a que desistan del juicio que está en trámite, porque esta interpretación haría 
nugatoria la reforma al artículo transitorio en estudio que, como se ha visto, pre
tendía la entrega sin condición alguna de los mencionados recursos a todos 
los trabajadores pensionados bajo el régimen de la ley del Seguro Social vi
gente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete.

esto es, en dicha porción normativa el legislador tan sólo dejó plasmado 
uno de los escenarios en los que se pueden encontrar los trabajadores en el 
momento en que entró precisamente en vigor el artículo octavo transitorio que 
fue reformado el doce de enero de dos mil doce, porque se trata de la circuns
tancia en que se encuentran quienes han demandado en juicio la entrega de 
los recursos de la subcuenta de vivienda del cuarto bimestre de mil novecientos 
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noventa y siete y posteriores, y eventualmente decidan desistir del juicio corres
pondiente, lo cual constituye ciertamente una mera probabilidad, porque en 
la porción normativa en comento, se hace referencia a las demandas contra el 
artículo octavo transitorio, en su redacción anterior (publicado en el diario ofi
cial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y siete), que 
establecía que las aportaciones subsecuentes al tercer bimestre de mil novecien
tos noventa y siete y los rendimientos que se hubieren generado se abonarían 
para cubrir las pensiones.

además, se entiende que están incluidos los trabajadores que inicia
ron juicio y obtuvieron sentencia favorable o cuyo juicio está en trámite, por
que el cuarto párrafo, al identificar a los trabajadores que se pensionaron del 
primero de julio de mil novecientos noventa y siete al doce de enero de dos 
mil doce, claramente señala que están incluidos los que hayan demandado y 
obtenido resolución en contra.

de manera que, si esta porción normativa incluye a los trabajadores 
que demandaron y obtuvieron sentencia en contra, con mayor razón debe en
tenderse que están considerados por la norma aquellos que demandaron y 
obtuvieron sentencia favorable o cuyo juicio esté en trámite, así como los que 
no promovieron juicio alguno.

por tanto, de conformidad con el segundo, tercero y cuarto párrafos del 
artículo octavo transitorio, todos los trabajadores que se pensionen antes 
del doce de enero de dos mil doce, bajo el régimen de la ley del Seguro Social 
vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, sea que 
hayan demandado y tengan sentencia a favor sin ejecución, o tengan sen
tencia en contra, o cuyo juicio esté en trámite, o que no hayan demandado, 
recibirán en una sola exhibición los recursos de vivienda correspondientes al 
cuarto bimestre de mil novecientos noventa y siete y posteriores, en un plazo 
de dieciocho meses, contado a partir del doce de enero de dos mil doce.

ahora, es un hecho notorio que el plazo a que se refiere la norma tran
sitoria para terminar la entrega de los recursos de vivienda correspondientes 
al cuarto bimestre de mil novecientos noventa y siete y posteriores, se agotó el 
doce de julio de dos mil trece.

esto es, si la norma de tránsito cuestionada ordenó que el instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores entregara a los trabaja
dores que se pensionaron en el periodo del primero de julio de mil novecientos 
noventa y siete al doce de enero de dos mil doce, bajo el régimen de la anterior 
ley del Seguro Social, los recursos de vivienda correspondientes al cuarto 
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bimestre de mil novecientos noventa y siete y siguientes, en una sola exhibición 
y en un plazo máximo de dieciocho meses, el que feneció el doce de julio de 
dos mil trece; resulta que la condición temporal a la que se sujetó la entrega 
de los mencionados recursos, que en apariencia generó perjuicios a la parte 
quejosa –porque estimó que debía ser inmediata–, ha dejado de tener efica
cia jurídica.

de manera que, al momento de emitirse el presente fallo, esto es, en una 
fecha posterior a la que como máximo tuvo el instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores para entregar los recursos de referencia y 
sus rendimientos (hasta el doce de julio de dos mil trece), en términos de 
la disposición reclamada, se entiende que dicho instituto ya debió cumplir 
con dicha obligación de dar.

en consecuencia, si la promoción del juicio de amparo que se revisa tuvo 
la intención principal de que, desaplicando la norma cuestionada en la porción 
normativa que establece la condición temporal, se ordenara a la autoridad que 
hiciera entrega inmediata a la parte quejosa de los mencionados recursos 
de vivienda; entonces, los efectos de una eventual concesión de la protección 
constitucional no tendrían ejecutividad, en atención a que, necesariamente, 
estarían referidos a un fragmento normativo del precepto reclamado que, en 
este momento, ya carece de eficacia jurídica por haber fenecido el lapso de 
dieciocho meses a que hace referencia, pues transcurrió del doce de enero 
de dos mil doce al doce de julio de dos mil trece, tomando en cuenta para 
ello que, si en términos de la propia disposición, los recursos respectivos ya 
debieron ser entregados en el lapso de referencia, no habría lugar a ordenar 
su entrega inmediata a partir de un análisis de constitucionalidad, so pena de 
dictar una sentencia protectora ineficaz.

en tales condiciones, si un eventual fallo protector dictado contra la con
dición temporal prevista en el artículo octavo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores publicado en el diario 
oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa siete, 
reformado mediante decreto publicado en ese medio de difusión el doce de 
enero de dos mil doce, se traduciría en una infracción a la naturaleza restitu
toria del juicio de amparo, en el caso se actualiza la causa de improcedencia 
contenida en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el diverso artícu
lo 80, ambos de la ley de amparo, razón por la cual, resulta procedente sobre
seer en el juicio respecto de dicho precepto reclamado, con fundamento en 
el artículo 74, fracción iii, de la misma legislación.
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QuiNto.—No obstante el sobreseimiento decretado en el considerando 
precedente, en relación con el artículo octavo transitorio reclamado, esta 
Segunda Sala procede a determinar si el acto de aplicación de dicho dis
positivo transgrede los preceptos constitucionales que se estiman violados a 
nivel de legalidad, sin que en el caso se estime procedente reservar juris
dicción al tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, en aras de una 
justicia pronta, en términos del artículo 17 de la Constitución General de la 
república.

por tratarse de un asunto vinculado con aspectos relativos a la entrega de 
los recursos de la subcuenta de vivienda correspondientes al cuarto bimestre 
de mil novecientos noventa y siete y siguientes, es decir, un asunto de natura
leza laboral, en tanto se encuentra vinculado con trabajadores pensionados 
bajo el régimen de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de 
mil novecientos noventa y siete, el análisis de referencia se emprenderá en su
plencia de la deficiencia de la queja, en términos de las jurisprudencias 
sustentadas tanto por esta Segunda Sala como por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que señalan:

"registro: 200727
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"localización: tomo ii, septiembre de 1995
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 39/95
"página: 333

"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del tra
BaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS.—la jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘SupleN
Cia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBaJador. 
CaSo eN Que No opera.’, establece que para la operancia de la suplencia 
de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario que se expre
sen conceptos de violación o agravios deficientes en relación con el tema del 
asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigurosamente lite
ral del artículo 76 Bis de la ley de amparo para negar al amparo promovido 
por el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece para el amparo 
penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de las fracciones 
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ii y iV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa y jurisprudencial 
de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a concluir que la 
diversa redacción de una y otra fracciones obedeció sencillamente a una cues
tión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto positivo la jurispru
dencia reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en otras materias quizá 
por no existir una jurisprudencia tan clara y reiterada como aquélla, pero de 
ello no se sigue que la intención del legislador haya sido la de establecer prin
cipios diferentes para uno y otro caso. por ello, se estima que debe interrum
pirse la jurisprudencia de referencia para determinar que la suplencia de la 
queja a favor del trabajador en la materia laboral opera aun ante la ausencia 
total de conceptos de violación o agravios, criterio que abandona las formali
dades y tecnicismos contrarios a la administración de justicia para garantizar 
a los trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia Federal, considerando 
no sólo los valores cuya integridad y prevalencia pueden estar en juego en los 
juicios en que participan, que no son menos importantes que la vida y la liber
tad, pues conciernen a la subsistencia de los obreros y a los recursos que les 
hacen posible conservar la vida y vivir en libertad, sino también su posición 
debilitada y manifiestamente inferior a la que gozan los patrones."

"registro: 168545
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"localización: tomo XXViii, octubre de 2008
"materias: constitucional y laboral
"tesis: p./J. 105/2008
"página: 63

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia de traBaJo. 
opera eN FaVor del traBaJador CuaNdo el aCto reClamado 
aFeCte alGÚN iNterÉS FuNdameNtal tutelado por el artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN Federal.—al establecer el artículo 76 Bis de la ley de 
amparo las hipótesis en que se aplica la suplencia de la queja deficiente en 
cada una de las materias en las que procede el juicio de amparo, precisa que 
en materia de trabajo dicha suplencia sólo opera a favor del trabajador. así, 
para establecer cuándo en un juicio de amparo en esta materia debe suplirse 
la queja deficiente de los planteamientos formulados en los conceptos de viola
ción de la demanda de amparo, o bien, de los agravios expresados en el re
curso correspondiente, debe atenderse preferentemente a dos elementos, a 
saber: 1) a la calidad del sujeto que promueve el amparo o interpone el recurso, 
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quien debe ser trabajador; y, 2) a la naturaleza jurídica del acto reclamado mate
ria de la controversia en el juicio de garantías, que se determina por el bien 
jurídico o interés fundamental que se lesiona con dicho acto, es decir, debe 
afectar directa e inmediatamente alguno de los derechos fundamentales consa
grados en el artículo 123 de la Constitución Federal que surgen de la relación 
obreropatronal y sus conflictos. de esta manera, para que el órgano de control 
constitucional esté obligado a aplicar la institución de la suplencia de la defi
ciencia de la queja, sólo debe atenderse a los dos elementos anteriores, sin 
importar el origen del acto reclamado, es decir, si deriva de un conflicto obre
ropatronal, de un acto administrativo, de una ley o de un reglamento, por lo 
que si en el caso, un trabajador impugna un acto que afecta un bien jurídico 
o interés fundamental consagrado en su favor por las normas constitucionales, 
como lo son las garantías mínimas de seguridad social previstas en la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, debe 
concluirse que procede suplir la deficiencia de la queja."

en efecto, esta Segunda Sala estima que el presente asunto se origina 
a partir de la impugnación de una ley de naturaleza laboral a fin de suplir la 
queja deficiente porque, por una parte, quien acude a esta instancia consti
tucional, como parte quejosa, es un trabajador pensionado y, en esa medida, 
puede considerarse –en términos amplios–, como integrante de la clase traba
jadora; y, por otra, porque los derechos que estima vulnerados con motivo 
de la aplicación del precepto reclamado, se ubican en la materia laboral, pues 
inciden específicamente en aspectos de seguridad social tutelados por el ar
tículo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución General de la república.

para corroborar la postura antes asumida en el sentido de que la suplen
cia señalada puede operar a favor de sujetos que en estricto sentido no sean 
trabajadores –por estar pensionados–, pero sí puedan asimilarse a éstos, con
viene destacar que esta Segunda Sala ha hecho extensiva dicha institución 
jurídica a personas que no siendo trabajadores se ostenten o sean beneficia
rios de trabajadores, tal como se advierte del texto de las tesis siguientes:

"Novena Época
"registro: 168016
"instancia: Segunda Sala
"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"localización: tomo XXiX, enero de 2009
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 199/2008
"página: 697
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. opera a FaVor de loS 
BeNeFiCiarioS del traBaJador FalleCido iNdepeNdieNtemeNte de 
Su edad Y de QuieNeS FiGureN Como demaNdadoS.—Si se tiene en 
cuenta, por un lado, que la institución de la suplencia de la queja deficiente ha 
tenido una evolución tanto legal como jurisprudencial para ampliar su ámbito 
de aplicación y, por otro, que en materia laboral actualmente se aplica de ma
nera total y aun en suplencia de conceptos de violación o agravios a favor de la 
clase trabajadora, es indudable que la suplencia de la queja deficiente pre
vista en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, debe comprender 
a los beneficiarios de los trabajadores, independientemente de su edad, cuando 
acudan al juicio de garantías o a los recursos que derivan del ordenamiento 
citado en defensa de los derechos que les corresponden como beneficiarios de 
un trabajador fallecido, sin importar quienes figuren como demandados, esto 
es, si la reclamación se entabló contra el patrón, una institución de seguridad 
social o cualquier otro obligado, pues en este caso su situación debe asimi
larse a la del trabajador, ya que de no considerarse así se estaría descono
ciendo, a priori, que los reclamantes son beneficiarios directos de éste, sin 
permitir al juzgador, a través del ejercicio de esa facultad, descubrir la verdad 
legal en torno a su calidad de derechohabientes del trabajador fallecido y sobre 
los derechos controvertidos."

"Novena Época
"registro: 185879
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"localización: tomo XVi, septiembre de 2002
"materia: laboral
"tesis: 2a. CXi/2002
"página 351

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. para Que proCeda BaSta 
CoN Que el promoVeNte del amparo Se oSteNte Como BeNeFiCia
rio de uN traBaJador proteGido por la SeGuridad SoCial.—Si el 
juicio de amparo es promovido por una persona que se ostenta como benefi
ciaria de un trabajador protegido por la seguridad social, resulta procedente 
suplir la queja deficiente con base en lo dispuesto por la fracción iV del artícu
lo 76 Bis de la ley de amparo, en primer lugar, porque ante la duda de que 
aquélla tenga o no derecho a alguno de los beneficios que establece dicho 
régimen, el rechazo de la suplencia equivaldría a prejuzgar que no lo tiene, con 
lo que se renuncia de antemano a la posibilidad de descubrir la verdad jurí
dica y, en segundo, porque un beneficiario del trabajador se asimila a éste para 
efectos de la mencionada disposición."
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de acuerdo con lo anterior, en virtud de que la suplencia de la queja 
implica examinar cuestiones no propuestas expresamente por los quejosos o 
recurrentes en sus conceptos de violación o en sus agravios, de conformidad 
con lo establecido en la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, y 
en atención a que el presente juicio de amparo fue instado por la parte que
josa en su carácter de pensionado a partir del acto de aplicación del artículo 
octavo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis
posiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de enero 
de mil novecientos noventa siete, reformado mediante decreto publicado en ese 
medio de difusión el doce de enero de dos mil doce, a partir del cual el insti
tuto referido condicionó la entrega de los recursos de vivienda correspondien
tes al cuarto bimestre de mil novecientos noventa y siete y siguientes, al plazo 
máximo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de dicho precepto 
transitorio, conforme a los procedimientos que determinara la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público mediante disposiciones de carácter general; esta 
Segunda Sala procede a determinar si el acto de aplicación del precepto recla
mado es jurídicamente correcto.

para ello, se estima necesario transcribir en esta parte el contenido 
del oficio *****(1)*****, de ocho de febrero de dos mil doce, signado por la ge
rente del área jurídica delegación XVi león, Guanajuato, del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores que, en la parte conducente, 
señala:

"me refiero a su escrito presentado a este instituto, mediante el cual soli
cita a este instituto, se le entreguen los fondos de su subcuenta de vivienda a 
partir del 01 de julio de 1997. al respecto, me permito informarle que se devol
verán los recursos a los trabajadores que de ahora en adelante se pensionen, 
y al hacerlo opten o hayan adoptado hacerlo por la ley del Seguro Social de 
1972.—lo anterior generado de acuerdo a lo dispuesto por el decreto por el 
que se reforman los artículos 43, 44 y 47 de la ley del instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la 
Federación el día 12 de enero del año 2012, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación en que se emite la presente circular: Se hace del cono
cimiento de **********, que el artículo octavo transitorio de la ley del infona
vit, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el día 12 de enero del 2012, establece, en su parte conducente: ‘artículo 8vo. 
transitorio.’ (se transcribe).—por lo anterior, y a fin de que ********** realice 
los trámites conducentes. por este medio hacemos de su conocimiento, que la 
reforma a la ley establece cuatro ‘grupos’ de pensionados beneficiarios.—
Nuevos pensionados.—Grupo 1. personas que se pensionen a partir del 13 de 
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enero del año 2012.—el pensionado debe acudir al infonavit 20 días después 
de recibir su resolución, el infonavit debe recibir información proveniente del 
imSS (se recibirán solicitudes a partir del 13 de febrero).—personas que actual
mente están pensionados.—Grupo 2. pensionados demanda a favor.—personas 
que solicitaron la devolución a través de una demanda laboral o un amparo 
indirecto y cuenta con un laudo o una resolución a su favor. estas personas 
se les solicitará que hagan su solicitud de devolución y cita a través del portal de 
infonavit www.infonavitorg.mx y/o a través de infonatel 018000083900 o 91715050 
(se reciben solicitudes a partir del 16 de enero).—Grupo 3. pensionados de
manda en trámite.—personas que tienen una demanda laboral o un juicio 
de amparo indirecto en trámite y aún no cuentan con laudo o resolución del 
Juez.—estas personas deberán desistirse de su demanda laboral o juicio (se 
reciben solicitudes a partir del 16 de enero, a través de los dos canales referidos 
en el grupo 2).—Grupo 4. pensionados sin demanda/demanda en contra.—
personas que no han solicitado la devolución de la subcuenta de vivienda o 
demandaron y tienen una resolución en contra. en un plazo máximo de 6 meses, 
a partir de la entrada en vigor de la reforma, la SHCp dará a conocer la ma
nera en que se devolverán los recursos.—toda vez que la modificación a la ley 
determina el mecanismo para obtener la devolución de los recursos recla
mados por la vía administrativa directamente ante el infonavit, a través de 
los canales ya mencionados (infonatel/internet). Se le notifica que ya no se 
requiere de una resolución jurisdiccional para obtener la devolución de los recur
sos vivienda ‘97’, por lo que, queda expedito su derecho para realizar su soli
citud en la vía administrativa correspondiente."

ahora, bajo la interpretación que esta Segunda Sala efectuó en el con
siderando precedente de esta ejecutoria en torno al artículo octavo transitorio 
reformado, que sirvió de fundamento al acto de aplicación, se precisó que la 
condición temporal a la que se sujetó la entrega de los recursos de vivienda 
aludidos (dieciocho meses), feneció el doce de julio de dos mil trece, de for
ma tal que, a la fecha del presente fallo, el instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores ya debió cumplir con la obligación que le im
pone el precepto referido.

eso significa que, a partir del trece de julio de dos mil trece, la norma 
quedó despojada de la condición temporal señalada y, por ende, en su apli
cación, desde entonces constituye una obligación inexorable para dicho insti
tuto hacer entrega inmediata de los recursos de vivienda correspondientes al 
cuarto bimestre de mil novecientos noventa y siete y siguientes, a todos los traba
jadores pensionados antes del doce de enero de dos mil doce, bajo el régimen 
de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, sea que hayan demandado y tengan sentencia a favor sin 
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ejecución, o tengan sentencia en contra, o cuyo juicio esté en trámite, o que 
no hayan demandado, de forma tal que a partir de esa fecha deberán recibir 
en una sola exhibición los recursos de referencia y sus rendimientos.

así, se advierte que si el oficio reclamado constitutivo del acto de aplica
ción, se encuentra fundamentado en el artículo octavo transitorio reformado, 
tomando en consideración la condición temporal relativa a los dieciocho meses 
para entregar los recursos de vivienda respectivos, conforme a los procedimien
tos que determinara la Secretaría de Hacienda y Crédito público mediante 
disposiciones de carácter general, esta Segunda Sala estima que, bajo la in
telección actual de dicho dispositivo, la autoridad ya no puede condicionar 
la entrega de los recursos respectivos a plazo alguno y debe proceder a su 
entrega inmediata.

de esta manera, resulta que si conforme a la interpretación fijada en 
esta resolución en torno al artículo octavo transitorio reformado, la parte que
josa obtendría sin condicionamiento temporal alguno la entrega de los recursos 
de vivienda respectivos y sus rendimientos, entonces, el acto de aplicación 
reclamado ya no tiene justificación jurídica, sin que tal apreciación implique 
prejuzgar sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del citado pre
cepto reclamado, respecto del cual resultó procedente sobreseer el juicio 
en términos del considerando precedente.

al respecto, cabe precisar que en los autos del presente asunto no obra 
constancia alguna que permita corroborar que el quejoso recibió, por parte 
de la autoridad, los recursos de vivienda respectivos y sus rendimientos.

en tales condiciones, se estima procedente conceder el amparo a la 
parte quejosa contra el oficio *****(1)*****, de ocho de febrero de dos mil 
doce, signado por la gerente del área jurídica delegación XVi león, Guanajuato, 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, para el 
efecto de que lo deje insubsistente, y dicte otro en el que, con apoyo en el ar
tículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de enero 
de mil novecientos noventa siete, reformado mediante decreto publicado en 
ese medio de difusión el doce de enero de dos mil doce, bajo la interpretación 
que de él se estableció en esta ejecutoria, proceda a realizar la entrega inme
diata a la parte quejosa de los recursos de vivienda correspondientes al cuarto 
bimestre de mil novecientos noventa y siete y siguientes, ya que a partir del 
trece de julio de dos mil trece constituye una obligación inexorable para dicho 
instituto hacerlo de esa forma.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, respecto del artículo octavo transitorio del decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa siete, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el doce de enero 
de dos mil doce, en términos del penúltimo considerando de esta ejecutoria.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto de aplicación, en términos y para los efectos precisados en el último 
considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos rela
tivos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFOnAVIT. ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO COn
TRA LA APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSI
TORIO dEL dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997, REFORMAdO 
MEdIAnTE EL dIVERSO PuBLICAdO En EL IndICAdO MEdIO 



965TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dE dIFuSIÓn OFICIAL EL 12 dE EnERO dE 2012, SI Su IMPug
nACIÓn SE HACE dEPEndER dEL PLAZO AL QuE SE SuJETA 
LA EnTREgA dE LOS FOndOS dE LA SuBCuEnTA dE VI
VIEndA Y AQuÉL YA FEnECIÓ. Si el dispositivo transitorio de refe
rencia ordenó que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores entregara a los pensionados entre el 1o. de julio de 1997 y 
el 12 de enero de 2012, bajo el régimen de la ley del Seguro Social vigente 
hasta el 30 de junio de 1997, los recursos de vivienda correspondien
tes al cuarto bimestre de 1997 y posteriores, así como sus rendimientos, 
en una sola exhibición y en un plazo máximo de 18 meses, el cual fene
ció el 12 de julio de 2013, resulta que la condición temporal a la que se 
sujetó la entrega de los mencionados recursos dejó de tener eficacia jurí
dica, en tanto a partir de la última fecha señalada dicho instituto debió 
haber cumplido con esa obligación de dar. en tales condiciones, si la 
impugnación se hace depender del plazo al que se sujeta la entrega de 
los fondos de la subcuenta de vivienda, pues la promoción del juicio 
de amparo tuvo la intención principal de que se ordenara a la autoridad 
que hiciera entrega inmediata a la quejosa de los recursos de vivienda 
aludidos, pero los efectos de una eventual sentencia protectora no ten
drían ejecutividad, porque estarían referidos a un fragmento normativo 
carente de eficacia jurídica al haber fenecido el lapso a que hace refe
rencia, en tanto los recursos respectivos debieron entregarse en el plazo 
citado, entonces, se actualiza la causa de improcedencia contenida en 
la fracción XViii del artículo 73, en relación con el diverso numeral 80, 
ambos de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, porque 
el fallo protector dictado contra la condición temporal prevista en el 
artículo octavo transitorio reformado, en esas circunstancias, se tra
duciría en una infracción a la naturaleza restitutoria del amparo.

2a./J. 5/2014 (10a.)

amparo en revisión 654/2012. Humberto azpeitia ruiz. 30 de octubre de 2013. Cinco votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 699/2012. amado mares Barrios. 30 de octubre de 2013. Cinco votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.



966 FEBRERO 2014

amparo en revisión 738/2012. angélica Beatriz Chig Cázares. 30 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 754/2012. esteban reyes Verdín. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de 
los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela Jasso 
Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 718/2012. Benito ramírez ortiz. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 5/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InFOnAVIT. LOS FOndOS dE LA SuBCuEnTA dE VIVIEndA 
A QuE ALudE EL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO dEL 
dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997, REFORMAdO MEdIAnTE EL dI
VERSO PuBLICAdO En EL IndICAdO MEdIO dE dIFuSIÓn 
OFICIAL EL 12 dE EnERO dE 2012, dEBEn EnTREgARSE A TOdOS 
LOS TRABAJAdORES PEnSIOnAdOS BEnEFICIAdOS COn EL 
RÉgIMEn QuE SEÑALA. el dispositivo transitorio de referencia está 
dirigido a todos los trabajadores que se beneficien bajo el régimen de 
la ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, y precisa 
que recibirán en una sola exhibición los fondos acumulados en la sub
cuenta de vivienda relativos al cuarto bimestre de 1997 en adelante, y sus 
rendimientos (párrafo segundo); además, señala que los que hubiesen 
demandado la entrega de esos recursos antes de la entrada en vigor de 
la norma y hubieren obtenido resolución firme a su favor sin ejecutarse 
o cuyo juicio se encuentre en trámite y desistan, recibirán las aporta
ciones y sus rendimientos, generados hasta el momento de su traspaso 
al Gobierno Federal, en una sola exhibición (párrafo tercero); y, en el 
caso de los que se hayan pensionado con el citado régimen de segu
ridad social, en el periodo que va del 1o. de julio de 1997 al 12 de enero 
de 2012, incluyendo los que demandaron la entrega de los recursos, 
pero obtuvieron resolución en su contra, recibirán los fondos y sus ren
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dimientos en un máximo de 18 meses, a partir de la entrada en vigor del 
artículo transitorio, de acuerdo con las disposiciones de carácter gene
ral que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en un plazo 
máximo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del precepto (párrafo cuarto). ahora, si bien el plazo de 18 meses se men
ciona sólo en el párrafo cuarto del dispositivo referido, no debe entender
se que únicamente aplica para el caso de los trabajadores pensionados 
que demandaron y obtuvieron sentencia en contra, pues dicha porción 
normativa únicamente describe el escenario aludido sin pretender cir
cunscribirlo sólo a ese caso. por otra parte, el hecho de que en el tercer 
párrafo del dispositivo señalado se haga alusión a los trabajadores pen
sionados con juicio en trámite y se desistan, no implica que el desis
timiento se constituya como requisito para que les sean entregados 
los fondos respectivos, sino como un acto potestativo que puede o no 
presentarse. en consecuencia, de los párrafos segundo, tercero y cuarto 
del artículo octavo transitorio reformado, deriva que todos los trabajado
res que se pensionen antes del 12 de enero de 2012 bajo el régimen de 
la ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, sea que 
hayan demandado y obtuvieran resolución firme a favor sin ejecución, 
tengan sentencia en contra, su juicio esté en trámite (sea que desistan 
o no de él), o no hayan demandado, recibirán en una sola exhibición los 
fondos de la subcuenta de vivienda correspondientes al cuarto bimes
tre de 1997 y posteriores, así como sus rendimientos, en un plazo de 18 
meses, contado a partir del 12 de enero de 2012 y sin condición mate
rial alguna.

2a./J. 6/2014 (10a.)

amparo en revisión 654/2012. Humberto azpeitia ruiz. 30 de octubre de 2013. Cinco votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 699/2012. amado mares Barrios. 30 de octubre de 2013. Cinco votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 738/2012. angélica Beatriz Chig Cázares. 30 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.
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amparo en revisión 754/2012. esteban reyes Verdín. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de 
los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela Jasso 
Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 718/2012. Benito ramírez ortiz. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de 
los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela Jasso 
Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 6/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InFOnAVIT. PROCEdE COnCEdER EL AMPARO COnTRA EL 
ACTO dE APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITO
RIO dEL dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997, REFORMAdO MEdIAnTE 
EL dIVERSO PuBLICAdO En EL IndICAdO MEdIO dE dIFu
SIÓn OFICIAL EL 12 dE EnERO dE 2012, SI AQuÉL TuVO POR 
EFECTO nEgAR LA EnTREgA InMEdIATA dE LOS FOndOS 
dE LA SuBCuEnTA dE VIVIEndA COn APOYO En LA COndI
CIÓn TEMPORAL PREVISTA En dICHO dISPOSITIVO Y ÉSTA 
YA FEnECIÓ. el hecho de que a partir del 13 de julio de 2013 la norma 
transitoria de referencia haya quedado sin la condición temporal a la 
que se sujetó la entrega de los recursos respectivos (pues transcurrió 
el plazo de 18 meses contado a partir del 12 de enero de 2012), significa 
que en su aplicación, desde entonces, constituye una obligación inexora
ble para el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
dores hacer entrega inmediata en una sola exhibición de los fondos de 
vivienda correspondientes al cuarto bimestre de 1997 y posteriores, así 
como de sus rendimientos, a todos los trabajadores pensionados antes 
del 12 de enero de 2012 bajo el régimen de la ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, sea que hayan demandado y obtuvie
ran resolución firme a favor sin ejecución, tengan sentencia en contra, 
su juicio esté en trámite (sea que desistan o no de él), o no hayan deman
dado. de acuerdo con lo anterior, si la autoridad ya no puede supeditar 
la entrega de los recursos de vivienda a plazo alguno y debe proceder a 
su entrega inmediata, ello revela que el acto de aplicación reclamado que 
tuvo por efecto negar dicha entrega con apoyo en la condición tempo
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ral actualmente fenecida, ya no tiene justificación jurídica –sin que tal 
apreciación implique prejuzgar sobre la constitucionalidad o inconsti
tucionalidad del citado precepto–, caso en el cual, debe concederse el 
amparo para el efecto de que el mencionado instituto lo deje insub
sistente y dicte otro en el que, con apoyo en el artículo octavo transitorio 
reformado, realice la entrega inmediata de los recursos de vivienda corres
pondientes al cuarto bimestre de 1997 y posteriores, así como de sus 
rendimientos, ya que a partir del 13 de julio de 2013 constituye una obli
gación inexorable para dicha autoridad hacerlo de esa forma.

2a./J. 7/2014 (10a.)

amparo en revisión 654/2012. Humberto azpeitia ruiz. 30 de octubre de 2013. Cinco votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 699/2012. amado mares Barrios. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de 
los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela Jasso 
Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 738/2012. angélica Beatriz Chig Cázares. 30 de octubre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández 
maquívar, estela Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 754/2012. esteban reyes Verdín. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de 
los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela Jasso 
Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 718/2012. Benito ramírez ortiz. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 7/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InFOnAVIT. ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO PROMO
VIdO COnTRA EL ACTO dE APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO OCTAVO 
TRAnSITORIO dEL dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997, REFORMAdO MEdIAnTE 
EL dIVERSO PuBLICAdO En EL IndICAdO MEdIO dE dIFuSIÓn 
OFICIAL EL 12 dE EnERO dE 2012, SI EL QuEJOSO MAnIFIESTA QuE 
RECIBIÓ dE COnFORMIdAd LOS FOndOS dE LA SuBCuEnTA dE 
VIVIEndA.

amparo eN reViSióN 682/2012. 30 de oCtuBre de 2013. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretarioS: ÚrSula HerNÁNdeZ 
maQuÍVar, eStela JaSSo FiGueroa, FaNuel martÍNeZ lópeZ Y luiS 
JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, de con
formidad con los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución Gene
ral de la república, 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en los puntos 
primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, y lo determi
nado por el pleno de este alto tribunal en sesión privada de veintinueve de 
noviembre de dos mil doce, toda vez que se interpuso en contra de la sentencia 
pronunciada en un juicio de amparo indirecto en el que se reclamó la incons
titucionalidad del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
doce de enero de dos mil doce, por el que se reforma el artículo octavo tran
sitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
publicado el seis de enero de mil novecientos noventa y siete, y tal temática fue 
asignada para su conocimiento y resolución a esta instancia jurisdiccional.

No pasa inadvertido el hecho de que el tres de abril de dos mil trece 
entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el dos del mes y año en comento; sin embargo, en 
el presente asunto se seguirá aplicando la anterior ley de amparo, de acuerdo 
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con el artículo tercero transitorio1 del ordenamiento jurídico citado en primer 
término, debido a que el juicio de amparo en revisión inició con anterioridad 
a la entrada en vigor de la nueva ley.

SeGuNdo.—debido a que el tribunal Colegiado que conoció del asunto, 
en su momento, analizó la oportunidad en la interposición del recurso de revi
sión, resulta innecesario en esta instancia abordar ese punto.

terCero.—el recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, 
pues el escrito aparece firmado por el propio quejoso **********.

Cuarto.—resulta innecesario redactar antecedentes y sintetizar con
ceptos de violación, sentencia recurrida y agravios, debido a que tiene prefe
rencia el estudio de las causales de improcedencia del juicio de amparo, por 
tratarse de una cuestión de orden público, conforme a la parte final del artícu
lo 73 de la ley de amparo pues, en ese sentido, esta Segunda Sala, como órgano 
revisor del juicio constitucional, se encuentra obligada a abordar su estudio, con 
fundamento en la fracción iii del artículo 91 de la misma ley, y con apoyo, ade
más, en la siguiente jurisprudencia:

"registro: 192902
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, noviembre de 1999
"tesis: p./J. 122/99
"página: 28

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia Com
Batida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia 
recurrida, que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien 
perjudican, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al 

1 [1] "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presen
te ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo." 
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fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, 
cuando se advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a 
la que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, 
de un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa de 
improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su estu
dio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que siendo 
la procedencia de la acción constitucional de orden público, su análisis debe 
efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instan
cia en que el juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el últi
mo párrafo del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra plena 
correspondencia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que establece 
las reglas para resolver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, 
según su fracción iii, la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por 
el Juez de distrito y, de estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento si 
apareciere probado otro motivo legal, lo que patentiza que la procedencia 
puede examinarse bajo supuestos diversos que no sólo involucran a las hipó
tesis legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a los 
motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica 
que, a pesar de que el juzgador haya tenido por actualizada o desestimado 
determinada improcedencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz 
distinto que sea generado por diversa causa constitucional, legal o jurispruden
cial, o aun ante la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse de 
vista que las causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos motivos, 
por lo que si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obliga
torio que se aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pronunciamiento 
que pueda tenerse firme."

así, en la especie, de oficio se advierte que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XVii del artículo 73 de la ley de amparo, 
que dispone: 

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: 

"…

"XVii. Cuando subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir efecto 
legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del 
mismo."

esta Segunda Sala ha estimado, para fijar el alcance de la citada causa 
de improcedencia, que la emisión de un determinado acto de autoridad, gene
ralmente, conlleva el reconocimiento o el establecimiento de una nueva situa
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ción jurídica, la cual se distingue por llevar aparejada determinados efectos 
materiales y jurídicos que deben concretarse, en alguna medida, en la esfera 
jurídica del gobernado y que lo legitiman para acudir al juicio de amparo con 
el fin de obtener una sentencia que declare la invalidez del acto relativo, por 
estimarlo violatorio de los derechos fundamentales tutelados en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

en tal virtud, siendo el juicio de amparo un medio de control de consti
tucionalidad, cuyo objeto es reparar las violaciones de los derechos humanos 
que un determinado acto de autoridad genere sobre la esfera jurídica del 
gobernado que acuda a él, con el fin de restituirlo en el goce pleno de las 
prerrogativas, el legislador ordinario ha establecido y la jurisprudencia de 
este alto tribunal ha interpretado diversos requisitos de procedencia del jui
cio de amparo, que condicionan ésta a la circunstancia de que el fallo protec
tor que, en su caso, llegue a emitirse, pueda concretarse y trascender a la 
esfera jurídica del que obtenga la protección constitucional.

entre las causas de improcedencia del juicio de amparo que derivan 
del referido principio se encuentra la prevista en la fracción XVii del artículo 
73 de la ley de amparo, antes transcrita, en la cual el legislador tomó en 
cuenta que, en ocasiones, aun cuando en el mundo jurídico subsista el acto 
de autoridad, cuya constitucionalidad se controvirtió, en virtud de alguna 
modificación del entorno dentro del cual se emitió, en caso de que se conclu
yera que el referido acto es inconstitucional, jurídicamente se tornaría impo
sible restituir al quejoso en el goce de los derechos que se estimen violados o 
bien, ningún efecto jurídico tendría la respectiva sentencia concesoria, ya sea 
porque la prerrogativa que se vio afectada por el acto de autoridad se encon
traba incorporada temporalmente a la esfera jurídica de aquél, porque la situa
ción jurídica de la que emanaba la referida prerrogativa se hubiere modificado 
sin dejar huella alguna en la esfera del gobernado, susceptible de reparación, 
o bien, por cualquier otro motivo que jurídicamente impida que los efectos del 
acto reclamado se concreten en la esfera jurídica del peticionario de amparo.

las anteriores razones se encuentran contenidas en la siguiente juris 
prudencia:

"registro: 173858
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XXiV, diciembre de 2006
"tesis: 2a./J. 181/2006
"página: 189

"aCto reClamado Que FormalmeNte SuBSiSte pero CuYo 
oBJeto o materia deJó de eXiStir. la CauSa de improCedeNCia 
eStaBleCida eN la FraCCióN XVii del artÍCulo 73 de la leY de am
paro Se aCtualiZa CuaNdo loS eFeCtoS de aQuÉl No HaN aFeCtado 
la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo Y Se modiFiCa el eNtorNo eN el 
Cual Fue emitido, de modo Que la proteCCióN Que eN Su CaSo Se 
CoNCediera CareCerÍa de eFeCtoS.—en virtud de que el juicio de amparo 
es un medio de control constitucional cuyo objeto es reparar las violaciones 
de garantías que un determinado acto de autoridad genera sobre la esfera 
jurídica del gobernado que lo promueva, con el fin de restituirlo en el pleno goce 
de sus derechos fundamentales que le hayan sido violados, el legislador ordi
nario ha establecido como principio que rige su procedencia la circunstancia 
de que el fallo protector que en su caso llegare a emitirse pueda concretarse y 
trascender a la esfera jurídica del gobernado que lo haya promovido. en ese 
tenor, debe estimarse que la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XVii, de la ley de amparo, conforme al cual tendrá lugar esa con
secuencia jurídica cuando subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir efecto 
legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo, 
se actualiza cuando el juzgador de garantías advierta que los efectos del acto 
de autoridad impugnado no se han concretado en la esfera jurídica del que
joso, ni se concretarán, en virtud de la modificación del entorno en el cual 
éste se emitió, por lo que en caso de concluirse que el mismo es inconstitu
cional, jurídicamente se tornaría imposible restituir al quejoso en el goce de la 
garantía que se estime violada, o bien ningún efecto jurídico tendría la res
pectiva sentencia concesoria, lo que generalmente sucede cuando la situación 
jurídica que surgió con motivo del respectivo acto de autoridad, aun cuando éste 
subsiste, se modifica sin dejar alguna huella en la esfera jurídica del gober
nado, susceptible de reparación, lo que impide que ese preciso acto y sus 
efectos trasciendan a este último y que, por ende, el fallo protector cumpla con 
su finalidad."

ahora bien, en el juicio de amparo indirecto se aprecia que la parte 
quejosa cuestionó la constitucionalidad del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el doce de enero de dos mil doce, por el que se reforma 
el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, publicado el seis de enero de mil novecientos noventa 
y siete, señalando que le fue aplicado en el oficio *****(1)*****, de catorce 
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de marzo de dos mil doce, signado por el delegado regional XVi león, Guana
juato, del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

los antecedentes destacados del acto de aplicación reclamado son:

• en su carácter de asegurado en el régimen obligatorio, el quejoso 
eligió la administradora de fondos para el retiro denominada ********** para 
la recepción de sus aportaciones en la cuenta única individual y en la subcuenta 
de vivienda, registrándose a su favor aportaciones por concepto de vivienda, y 
subcuentas al tercer bimestre de mil novecientos noventa y siete al treinta 
y uno de diciembre de dos mil cinco, que suman la cantidad de $**********, 
sin hacer uso del crédito para vivienda.

• el dieciséis de mayo de dos mil seis, el jefe de pensiones de la Sub
delegación león, Guanajuato, del mencionado instituto, formuló resolución 
para el otorgamiento de pensión de cesantía número **********, mediante 
la cual autorizó la pensión solicitada, conforme al esquema de la derogada 
ley del Seguro Social (vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete), con efectos a partir del veintinueve de marzo de dos mil seis.

• el treinta y uno de agosto de dos mil once, el quejoso presentó escrito 
ante el titular de la delegación regional león, Guanajuato, para solicitar la 
devolución de las aportaciones de vivienda "73".

• el catorce de marzo de dos mil doce, mediante oficio *****(1)*****, 
el delegado regional XVi Guanajuato, del instituto contestó: "... el artículo 
octavo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de enero 
de 1997, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 12 de enero de 2012, establece en su parte conducente lo siguiente: 
(se transcribe).—en consecuencia, una vez que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público expida las disposiciones de carácter general a que se refiere 
el precepto legal antes citado, este instituto devolverá en una sola exhibición el 
saldo de la subcuenta de vivienda a partir del cuarto bimestre de 1997 y sus 
rendimientos, en un plazo máximo de dieciocho meses a partir de la entrada 
en vigor del decreto de reforma aludido. …"

• en contra de lo anterior, el quejoso promovió juicio de amparo in
directo (**********), del cual conoció el Juzgado Cuarto de distrito en el esta
do de Guanajuato, con sede en león, quien celebró audiencia constitucional 
el veintiuno de junio de dos mil doce, en la que dictó sentencia, mediante la 
cual resolvió sobreseer y negar el amparo al quejoso. 
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• inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión (**********), 
del cual conoció el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, el que dictó sentencia el diez de octubre de dos mil doce, 
en el sentido de modificar la sentencia recurrida, sobreseer y remitir los autos 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que provea lo condu
cente, respecto del recurso de revisión, en la materia de su competencia.

ahora, según se advierte de los autos del recurso de revisión, el veintiuno 
de junio de dos mil trece, la Juez Cuarto de distrito en el estado de Guanajuato, 
con residencia en león, envió el original del escrito de **********, autorizado del 
quejoso, de fecha veinte de junio de dos mil trece, donde manifestó: "… Hago 
saber a este juzgador que una vez que mi representado acudió a la institución 
bancaria denominada **********, obtuvo la cantidad consignada en la orden 
de pago denominada ‘dap’, con lo que ya ha recibido el monto de la sub
cuenta de vivienda posterior al tercer bimestre de 1997, por ello se da por 
satisfecho con el monto entregado.—acompaño copia fotostática de los 
siguientes documentos: a) orden de pago dap de 29 de mayo de 2013; y, b) 
Comprobante de pago por dispersión de 20 de junio de 2013, expedido por la 
institución bancaria denominada ********** …"

Conforme a lo narrado, deben precisarse dos aspectos importantes:

primero, el oficio *****(1)*****, de catorce de marzo de dos mil doce, 
que constituye el acto reclamado de aplicación del decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el doce de enero de dos mil doce, por el que se 
reforma el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, publicado el seis de enero de mil novecien
tos noventa y siete, formalmente subsiste, porque no hay un acto, acuerdo o 
resolución del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
dores que lo deje sin efectos. 

Segundo, el oficio *****(1)*****, de catorce de marzo de dos mil doce, 
tuvo por efecto jurídico que no se le devolverían al quejoso los recursos de la 
subcuenta de vivienda, hasta en tanto no se expidieran las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el precepto legal antes citado, en un plazo 
máximo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor del decreto de re
forma aludido.

Como lo manifiesta el autorizado del quejoso, carácter que le fue reco
nocido en fecha de veinte de junio de dos mil trece, el peticionario del amparo 
recibió los recursos de la subcuenta de vivienda, para cuyo efecto exhibió 
constancia de la transferencia bancaria de la cantidad de $**********.
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en esa virtud, resulta que aun cuando en el mundo jurídico subsiste el 
acuerdo de catorce de marzo de dos mil doce, el objeto respecto del cual fue 
emitido (no devolver los recursos de la subcuenta de vivienda, de manera inme
diata) dejó de tener efectos, en virtud de que se modificó el entorno dentro del 
cual se emitió, es decir, dejó de tener efectos ese oficio en el momento en que 
se devolvió al quejoso el saldo de la subcuenta de vivienda.

esto implica que, de resultar inconstitucional el acto, jurídicamente se 
tornaría imposible restituir al quejoso en el goce del derecho que se estime 
violado, o bien, ningún efecto jurídico tendría la respectiva sentencia conceso
ria, porque el acuerdo reclamado no habrá dejado huella alguna en la esfera 
del gobernado, susceptible de reparación.

por lo tanto, al actualizarse la causa de improcedencia del acto de apli
cación reclamado, contenida en la fracción XVii del artículo 73 de la ley de 
amparo, resulta procedente sobreseer en el juicio de amparo, con fundamento 
en el artículo 74, fracción iii, de la misma legislación.

el sobreseimiento debe hacerse extensivo al decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el doce de enero de dos mil doce, por el que se 
reforma el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, publicado el seis de enero de mil novecien
tos noventa y siete impugnado, debido a que no puede desvincularse el estu
dio de la norma jurídica del acto concreto de aplicación.

Se cita como apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia:

"registro: 191311
"Jurisprudencia
"materia: constitucional
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, agosto de 2000
"tesis: 2a./J. 71/2000
"página: 235

"leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.—Conforme a lo 
dispuesto en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 
del tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 
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19171995, de rubro: ‘leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promo
Vido CoN motiVo de Su apliCaCióN.’, cuando se promueve un juicio de 
amparo en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación con
creta en perjuicio del quejoso, el Juez de distrito no debe desvincular el estu
dio de la disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. 
de ahí que el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio de 
amparo resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es decir, 
si constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de garan
tías la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se actualiza 
una diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá sobre
seer en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. por 
otra parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplicación, 
debe analizarse la constitucionalidad de la disposición impugnada determi
nando lo conducente y, únicamente en el caso de que se determine negar el 
amparo por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el estudio de los 
conceptos de violación enderezados por vicios propios, en su caso, en contra del 
acto de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas últimas cues
tiones antes de concluir sobre la constitucionalidad de la norma reclamada."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
agui lar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (po 
nente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
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de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFOnAVIT. ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO PRO
MOVIdO COnTRA EL ACTO dE APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 
OCTAVO TRAnSITORIO dEL dECRETO PuBLICAdO En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997, 
REFORMAdO MEdIAnTE EL dIVERSO PuBLICAdO En EL In
dICAdO MEdIO dE dIFuSIÓn OFICIAL EL 12 dE EnERO dE 
2012, SI EL QuEJOSO MAnIFIESTA QuE RECIBIÓ dE COnFOR
MIdAd LOS FOndOS dE LA SuBCuEnTA dE VIVIEndA. toman
do en consideración que el acto de aplicación del referido precepto 
transitorio formalmente subsiste al no haber un acuerdo o resolución 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores que 
lo deje sin efectos y que dicho acto implica que no se devuelvan al 
quejoso los fondos de la subcuenta de vivienda por estar sujeta la en
trega a una condición temporal, si posteriormente este último mani
fiesta ante el juzgador de amparo que ya los recibió, aun cuando en el 
mundo jurídico perdure el acto aludido, el objeto respecto del cual fue 
emitido dejó de existir, en virtud de que se modificó el entorno en el 
que fue expedido. en consecuencia, cuando se impugne a través del jui
cio de amparo dicho acto de aplicación, se actualiza la causa de impro
cedencia contenida en la fracción XVii del artículo 73 de la ley de la 
materia, vigente hasta el 2 de abril de 2013, porque, de resultar incons
titucional, jurídicamente se tornaría imposible restituir al quejoso en el 
goce del derecho que se estime violado, o bien, ningún efecto tendría 
la sentencia concesoria, porque al serle devuelto el saldo de la sub
cuenta aludida, aquél no habrá dejado huella en su esfera jurídica suscep
tible de reparación, lo cual implica que la causa de improcedencia indicada 
opera también respecto del artículo octavo transitorio reformado.

2a./J. 4/2014 (10a.)

amparo en revisión 682/2012. rigoberto león González. 30 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.
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amparo en revisión 714/2012. J. Santos pérez Carranco. 30 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 715/2012. eleuterio moreno estrada. 30 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 739/2012. Narciso Hernández ortega. 30 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 618/2012. Fernando Hernández. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Úrsula Hernández maquívar, estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 4/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

COnVEnIO dE COLABORACIÓn AdMInISTRATIVA En MATERIA 
FISCAL FEdERAL. PARA dETERMInAR SI unA AuTORIdAd LOCAL 
ESTÁ FACuLTAdA PARA EJERCER LAS ATRIBuCIOnES dERIVAdAS 
dE AQuÉL, dEBE ATEndERSE AL MARCO nORMATIVO InTEgRAL 
En LA EnTIdAd FEdERATIVA, InCLuSIVE A LAS dISPOSICIOnES 
REgLAMEnTARIAS EMITIdAS POR EL EJECuTIVO LOCAL. 

COnVEnIOS dE COLABORACIÓn AdMInISTRATIVA En MATERIA 
FISCAL FEdERAL. AuTORIdAdES dE LOS ESTAdOS FACuLTAdAS 
PARA EJECuTAR LAS ATRIBuCIOnES dERIVAdAS dE AQuÉLLOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 315/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia admiNiStratiVa del 
SeGuNdo CirCuito, Y SeGuNdo Y terCero, amBoS eN materia admi
NiStratiVa del SeXto CirCuito. 23 de oCtuBre de 2013. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura aNGÉ liCa SaNaBria 
martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la denuncia de con
tradicción de tesis planteada.1

1 ello es así, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con la tesis aislada 
p. i/2012 (10a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde
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SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima.2

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contra
dicción de criterios, resulta indispensable señalar los antecedentes de los casos 
concretos, así como las consideraciones sustentadas por los tribunales Cole
giados de Circuito en las ejecutorias respectivas.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito:

por escrito turnado a la primera Sala regional de oriente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, Guillermo miguel Cabañas Nava 
demandó la nulidad de diversa resolución emitida por el director de ingresos 
y Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de tlax
cala, bajo la consideración de que esa autoridad carecía de competencia para 
llevar a cabo la fiscalización de impuestos federales. Sin embargo, la Sala del 
conocimiento dictó sentencia en la que reconoció la validez de la resolución 
impugnada, bajo la consideración de que la autoridad en comento sí tenía 
atribución para emitir el acto cuya nulidad se reclamó. 

Contra dicha determinación, el particular promovió juicio de amparo 
directo 183/2002, turnado al tercer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Sexto Circuito, mismo que en sentencia de veintidós de agosto de 
dos mil dos negó el amparo solicitado por las siguientes consideraciones:

"SeXto.— … en una perspectiva diversa, carece de razón jurídica el 
quejoso cuando sostiene que la autoridad ordenadora no tiene competencia 
legal para emitir el acto reclamado.

CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)." (Núm. registro iuS: 2000331), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, página 9; 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo Gene
ral plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo 
de dos mil trece, vigente a partir del veintidós siguiente, en virtud de que el tema tratado en las 
ejecutorias, que constituye el punto de contradicción a dilucidar, corresponde a la materia admi
nistrativa, en la que esta Sala se encuentra especializada.
2 ello es así, toda vez que la denuncia fue planteada por el magistrado presidente del tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, mismo que, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, tiene 
legitimación para plantear la presente contradicción.
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"el estudio del aspecto que se menciona, se reduce a delimitar si el direc
tor de ingresos y Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de tlaxcala tiene facultades para conocer de multas administrativas 
impuestas por violación a las disposiciones de carácter federal cuya admi
nistración tenga delegada el estado de acuerdo con los convenios de coor
dinación fiscal respectivos.

"en principio, conviene transcribir la parte atinente de la fundamenta
ción de la competencia de la resolución administrativa cuya nulidad está en 
controversia:

"(se transcribe)

"en este estado de cosas, el estudio del tema propuesto debe iniciar
se a la luz de lo previsto por la cláusula cuarta del Convenio de Colaboración 
administrativa en materia Fiscal Federal, que celebraron el Gobierno Federal 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno 
del estado de tlaxcala, publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis.

"la cláusula cuarta que se comenta textualmente dice:

"(se transcribe)

"Como se desprende de la transcripción anterior, en la cláusula cuarta 
del convenio de colaboración administrativo en examen se precisa que las 
facultades conferidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público al Gobier
no del estado de tlaxcala en la materia del propio convenio, serán ejercidas por 
las autoridades que allí se señalan, acuerde (sic) con lo dispuesto de manera 
diferencia (sic) de la siguiente forma:

"a. Se confieren las facultades materia del convenio al estado de tlax
cala, que serán ejercidas por el gobernador o, 

"B. por las autoridades que, conforme a las disposiciones locales, estén 
facultadas para administrar contribuciones federales.

"C. a falta de las disposiciones expresas anteriores, dichas facultades 
serán ejercidas por las autoridades fiscales del propio estado que realicen 
funciones de igual naturaleza a las mencionadas en el convenio en relación 
con las contribuciones locales. 

"en congruencia con lo anterior, en la cláusula cuarta del Convenio de 
Colaboración administrativa en mención se señala que el gobernador del es
tado puede ejercer directamente las atribuciones conferidas en la materia 
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del propio convenio, así como aquellas autoridades que conforme a las dispo
siciones locales, estén facultadas para administrar contribuciones federales; 
sólo a falta de disposición expresa en ese sentido, es decir, cuando no exista 
norma que disponga la facultad de las autoridades locales para administrar 
contribuciones federales, las atribuciones conferidas al gobernador del estado 
serán ejercidas por las que realicen las funciones de ‘igual naturaleza’ a las 
que son materia de delegación por medio del citado convenio, en relación con 
contribuciones locales. 

"ahora bien, para establecer cuál es la autoridad que tiene facultades 
para conocer de multas administrativas impuestas con motivo de contribucio
nes federales conforme a lo dispuesto por la cláusula cuarta descrita, se estima 
conveniente precisar qué facultades son las que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público confirió por medio del convenio en comento al estado de 
tlaxcala ya que, como se advierte, para precisar las facultades de una o de otra 
autoridad, la mencionada cláusula se refiere a las facultades para ‘adminis
trar contribuciones federales’ o, en su defecto, a las que realicen ‘funciones de 
igual naturaleza’, por ello, a continuación se transcribe la parte de las con
sideraciones y de las cláusulas del convenio de colaboración administrativa 
que se analiza, de cuyo contenido se desprende tanto la intención del Gobier
no Federal para celebrar el convenio con el Gobierno del estado de tlaxcala, 
como las facultades que en relación con el tema en estudio fueron conferidas 
al propio estado.

"en la parte considerativa del Convenio de Colaboración administrativa 
en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y el Gobierno del estado de tlaxcala, que informa este caso, textual
mente se dice:

"(se transcribe)

"por su parte, las cláusulas primera, tercera, párrafo segundo, séptima, 
primer párrafo y octava, fracción iii, del convenio en examen, en la parte que 
interesa disponen:

"(se transcribe)

"de todo lo transcrito se desprende que con la celebración del convenio, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público quiso organizarse con el estado de 
tlaxcala para la cooperación administrativa de los ingresos coordinados para 
realizar las tareas de fiscalización de los impuestos federales sobre la renta, 
al valor agregado, al activo y especial, sobre producción y servicios, con la fi
nalidad de lograr el cumplimiento amplio y correcto de las obligaciones fisca
les, para lo cual confirió facultades al mencionado estado para realizar actos 
de comprobación fiscal que incluye todos los actos de determinación del im
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puesto omitido y sus accesorios, incluso a través del procedimiento adminis
trativo de ejecución, exigencia y seguimiento de la garantía del interés fiscal 
y la resolución de los recursos administrativos en términos del Código Fis
cal de la Federación, cuando éstos se interpongan en contra de las resolucio
nes dictadas por el estado; y en las cláusulas relativas se precisan estas 
atribuciones de la siguiente forma:

"Conforme a lo señalado en la cláusula primera, se estipula que las funcio
nes de administración de los ingresos federales conferidas al estado, tienen 
por objeto la ejecución de acciones en materia hacendaria; por su parte, en la 
cláusula tercera se señala que el concepto de ingresos coordinados enten
diéndose aquellos en cuya administración participe el estado en los términos 
del convenio celebrado; en la cláusula séptima se determina que la verifica
ción del cumplimiento de las disposiciones fiscales incluye las de ordenar y 
practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal de los contribuyentes, de 
los responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como 
en las oficinas de la autoridad competente y todos aquellos actos de fiscali
zación en términos del Código Fiscal de la Federación; facultades que, con
forme a la cláusula cuarta del convenio, son ejercidas directamente por su 
gobernador o por las autoridades facultadas para administrar contribuciones 
federales; a falta de disposición expresa en este sentido, por aquellas que 
ejerzan funciones antes descritas en materia de contribuciones locales. 

"ahora bien, debido a que en el tema de examen no están a discusión las 
atribuciones del gobernador del estado de tlaxcala para ejecutar el convenio 
en estudio, procede examinar las dispuestas por la ley local a favor de la Secre
taría de Finanzas del estado, en específico las establecidas en los artículos 31 
y 32 de la ley orgánica de la administración pública del estado de tlaxcala, 
vigente en el año dos mil uno en que sucedieron los hechos que suscitaron 
este conflicto.

"(se transcribe)

"de la disposición anterior, deriva que la Secretaría de Finanzas del 
estado de tlaxcala está facultada para ejecutar las atribuciones derivadas 
de los convenios en materia fiscal que celebre el Gobierno del estado con el 
Gobierno Federal, esto es, por medio de dicha disposición se actualiza el pri
mer párrafo de la cláusula cuarta del convenio de colaboración administrativa 
en examen, porque por medio de ella se autoriza a la mencionada Secretaría de 
Finanzas para ejecutar el propio convenio en la materia pactada, esto es, para 
realizar, entre otros actos, los de imposición de sanciones por infracciones 
descubiertas por el estado en la administración y cobro de los impuestos coor
dinados, generadas del incumplimiento a lo preceptuado por el Código Fiscal 
de la Federación y demás disposiciones fiscales federales (artículo 32, frac
ción i, inciso h). 
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"de lo hasta aquí expuesto, es dable afirmar que la Secretaría de Finan
zas del estado de tlaxcala es la autoridad facultada expresamente por la norma 
local para ejecutar, además del gobernador, las disposiciones del convenio de 
colaboración administrativa en examen tratándose de los ingresos coordina
dos provenientes de la recaudación de los impuestos federales materia del 
propio convenio. 

"No obstante ello, el tópico en cuestión requiere del examen de los ar
tículos 1, 3 y 10, apartado B, incisos iV, V, Viii, iX, X, XXi y XXii, del reglamento 
interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de tlaxcala, vi
gente en el año dos mil uno, para definir si el director de ingresos y Fiscaliza
ción del propio estado tiene también facultades para imponer las sanciones 
administrativas correspondientes a las infracciones fiscales de carácter federal 
cuya administración tenga delegada el estado de conformidad con los conve
nios de coordinación fiscal respectivos.

"dichos preceptos textualmente indican:

"(se transcribe)

"de la lectura integral y sistemática de los dispositivos transcritos, se des
prende no sólo la existencia de la dirección de ingresos y Fiscalización sino 
también algunas de sus atribuciones como a continuación se expone:

"Conforme con lo dispuesto por los citados preceptos, la dirección en cita 
es una autoridad que depende jerárquicamente del secretario de Finanzas 
del estado de tlaxcala que tiene, entre otras facultades, autorizar y firmar 
órdenes de auditoría, verificaciones, inspecciones, requerimientos, citatorios 
y demás documentos relacionados con impuestos federales coordinados, en 
términos de los convenios respectivos; puede exigir, además, la exhibición 
de los elementos que integren la contabilidad de los contribuyentes para su 
revisión, en cumplimiento tanto de las leyes estatales como de las federales y 
cuya actuación tenga delegada el estado de conformidad con los convenios 
de coordinación fiscal; asimismo, de dichos preceptos se advierte que la 
mencionada dirección está facultada para conocer de multas administrativas 
impuestas por violación a las disposiciones de carácter federal y para imponer 
las sanciones administrativas correspondientes a las infracciones fiscales 
federales, de acuerdo con los convenios de coordinación fiscal celebrados 
sobre el particular.

"de ahí que al tenor de las normas jurídicas locales citadas, el direc
tor de ingresos y Fiscalización tiene otorgadas las facultades derivadas del 
convenio de coordinación fiscal aludido, supuesto en el cual su competencia 
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deriva precisamente, de los preceptos secundarios transcritos, en términos de 
lo dispuesto por la cláusula cuarta del convenio materia de estudio.

"en este sentido, cabe apuntar que la jurisprudencia por contradicción de 
tesis 14/2000 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 171 del tomo XV, marzo de 2002, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, no es aplicable a la legislación 
del estado de tlaxcala, en tanto que en la legislación del estado de Jalisco, en 
torno a la cual versa la jurisprudencia en mención, no existe disposición legal 
alguna que otorgue facultades a su dirección de auditoría Fiscal para solici
tar información y documentación a los contribuyentes en materia de impues
tos federales y menos aún respecto de los impuestos coordinados materia 
del convenio, situación, que como se ha visto, no se actualiza en el estado de 
tlaxcala. 

"entonces, si la Segunda Sala expresó en la ejecutoria atinente que la 
jurisprudencia aludida que se requiere de la norma o acuerdo expreso que dis
ponga las atribuciones de la dirección local respectiva en materia de impuestos 
federales, en concordancia con el clausulado de los convenios de colabora
ción administrativa celebrados entre la Federación y los estados, y ese extremo 
sí se cumple en el estado de tlaxcala, ello conlleva que el director de ingresos 
y Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de tlax
cala sí tiene competencia legal para imponer las sanciones administrativas 
correspondientes a las infracciones fiscales de carácter federal cuya adminis
tración tenga delegada el estado.

"la jurisprudencia de que se trata tiene por texto: (se transcribe)

"en estas condiciones, y tomando en consideración que el concepto de 
administración tributaria incluye la recaudación de los ingresos tributa
rios, así como la aplicación de las disposiciones en materia fiscal por parte 
de los órganos de la administración pública, facultados para ellos quienes 
ejercen el poder del estado, cabe reiterar que el director de ingresos y Fisca
lización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de tlaxcala por 
disposición expresa de la ley local, se encuentra facultado para la ejecu
ción del convenio de colaboración administrativa verificado por la Federación 
y el estado de tlaxcala, puesto que las atribuciones que fueron conferidas a ese 
estado por medio del convenio publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis, las puede ejer
cer en términos de lo dispuesto por el reglamento interior de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado de tlaxcala, vigente en el año dos mil uno, 
sin que sea necesario para ese propósito, por ende, un acuerdo delegatorio 
de facultades del secretario de Finanzas, al emanar la competencia del direc
tor de las normas secundarias citadas.
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"…

"del criterio transcrito surgió la siguiente tesis aislada:

"‘CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal 
Federal CeleBrado eNtre la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de tlaXCala, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el VeiNtiSiete de NoViemBre de 
mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS. el direCtor de iNGreSoS Y FiSCa
liZaCióN de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado 
puede eJerCer laS atriBuCioNeS CoNFeridaS eN materia FiSCal 
Federal al GoBierNo eStatal.—en la cláusula cuarta del convenio de 
colaboración administrativa en mención se precisa que las facultades con fe
ridas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público al Gobierno del estado 
de tlaxcala, serán ejercidas por las autoridades que allí se señalan, acorde con 
lo dispuesto de manera diferenciada en la siguiente forma: 1. Se confieren las 
facultades objeto del convenio al estado de tlaxcala, que serán ejercidas por 
el gobernador; o, 2. por las autoridades que, conforme a las disposiciones 
locales, estén facultadas para administrar contribuciones federales; y, 3. a falta 
de las disposiciones expresas anteriores, dichas facultades serán ejercidas 
por las autoridades fiscales del propio estado que realicen funciones de igual 
naturaleza a las mencionadas en el convenio en relación con contribuciones 
locales. ahora bien, el artículo 32 de la ley orgánica de la administración 
pública del estado de tlaxcala establece que la Secretaría de Finanzas está 
facultada para ejecutar, entre otras, las atribuciones derivadas de los con
venios en materia fiscal que celebre el Gobierno del estado con el Gobierno 
Federal, esto es, a través de dicha disposición se actualiza el primer párrafo 
de la cláusula cuarta del convenio de colaboración administrativa en examen, 
porque por medio de ella se autoriza a la mencionada Secretaría de Finanzas 
para ejecutar el propio convenio en la materia pactada, y por ello, esa depen
dencia estatal es la autoridad facultada expresamente por la norma local para 
ejecutar, además del gobernador, las disposiciones del convenio de colabo
ración administrativa en examen, tratándose de los ingresos coordinados 
provenientes de la recaudación de los impuestos federales materia del conve
nio. asimismo, del examen de los artículos 1o., 3o. y 10, apartado B, fracciones 
iV, V, Viii, iX, X, XXi y XXii, del reglamento interior de la Secretaría de Finan
zas del Gobierno del estado de tlaxcala, deriva que el director de ingresos y 
Fiscalización del propio estado tiene también facultades para ejercer las atri
buciones conferidas en materia fiscal federal al Gobierno estatal, pues está 
legitimado, entre otras cosas, para autorizar y firmar órdenes de auditoría, 
verificaciones, inspecciones, requerimientos, citatorios y demás documentos 
relacionados con impuestos federales coordinados, en términos de los conve
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nios respectivos; puede exigir, además, la exhibición de los elementos que 
integren la contabilidad de los contribuyentes para su revisión, en cumplimiento 
tanto de las leyes estatales como de las federales y cuya actuación tenga de
legada el estado de conformidad con los convenios de coordinación fiscal; 
de igual modo, se advierte que la mencionada dirección está facultada para 
conocer de multas administrativas impuestas por violación a las disposiciones 
de carácter federal y para imponer las sanciones administrativas correspon
dientes a las infracciones fiscales federales, de acuerdo con los convenios de 
coordinación fiscal celebrados sobre el particular. por consiguiente, al tenor 
de las normas jurídicas locales citadas, el director de ingresos y Fiscalización 
tiene conferidas las facultades que se originan de lo dispuesto en la cláusula 
cuarta del convenio de coordinación fiscal que se menciona, supuesto en 
el cual su competencia deriva, precisamente, de los preceptos respectivos del 
reglamento interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado 
de tlaxcala, sin que sea necesario, por ende, un acuerdo delegatorio de facul
tades del secretario de Finanzas.’."3

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito: (revisión fiscal 15/2000).

por escrito presentado el quince de julio de mil novecientos noventa y 
nueve, ********** demandó la nulidad de una multa impuesta por el director 
de ingresos y Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del es
tado de tlaxcala.

por razón de turno tocó conocer del asunto a la Segunda Sala regional 
Golfo Centro del tribunal Fiscal de la Federación, misma que por sentencia de 
quince de mayo de dos mil, declaró la nulidad de la multa impuesta, bajo el ar
gumento de que la autoridad emisora carecía de facultades para ello. 

Contra dicha determinación, el administrador local jurídico de ingresos 
de puebla, interpuso recurso de revisión 15/2000, mismo que fue resuelto por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito en 
el sentido de revocar la sentencia recurrida por las siguientes consideracio
nes que nos ocupan:

"SeXto.— … enseguida, y por su estrecha vinculación, se hará alusión a 
los agravios que en esta ejecutoria se identificaron como incisos B), C), d) 

3 tesis Vi.3o.a.106 a, tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVii, enero de 2003, página 1750, Novena Época, Núm. registro iuS: 185217.
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y e), que resultan parcialmente fundados, en la medida que se determinará, 
los que consisten en que la autoridad fiscal violó lo dispuesto por la fracción i 
del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que, al resol
ver el juicio de nulidad se excedió en sus funciones, dado que determinó una 
incompetencia en base a la interpretación errónea de la cláusula cuarta del 
Convenio de Colaboración celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público con el Gobierno del estado de tlaxcala, publicado el veintisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, porque estableció que la única 
autoridad facultada para emitir el acto cuya nulidad se demandó es el secre
tario de Finanzas, conforme a la ley orgánica de la administración pública 
del estado de tlaxcala, por emanar ésta del Congreso de esa entidad fede
rativa, lo que le da el carácter de disposición legal local, y no así el director 
de Fiscalización al derivar sus facultades del reglamento interior de la Secre
taría de Finanzas, creado mediante decreto del gobernador del estado, toda 
vez que con ese proceder restó valor jurídico a esta última norma, sin que 
ello le corresponda, y debió limitarse a dirimir si el director aludido está o no 
facultado para determinar el crédito impugnado; que se violó el artículo 237 
del Código Fiscal de la Federación, al no tomar en cuenta que la ley orgánica de 
la administración pública de tlaxcala prevé la existencia del reglamento 
interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de tlaxcala (que 
emitió el gobernador), así como que aquélla establece que ‘se pueden dele
gar funciones a sus subalternos’, y éste faculta al director de ingresos y Fis
calización a emitir el acto impugnado, de manera expresa en los artículos 3 
y 10 de ese ordenamiento (reglamento) y, por ende, no es necesario un acuerdo 
delegatorio, porque actúa con las funciones que le han sido conferidas por el 
ejecutivo estatal, de ahí lo incorrecto de la consideración hecha en la sen
tencia recurrida; que el director de ingresos y Fiscalización es competente 
para emitir el acto impugnado, acorde al artículo 3 del capítulo primero, ar
tículo 10, apartado ‘B’, fracciones iV y XXii, del capítulo cuarto del reglamento 
interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de tlaxcala, sin 
que ello sea por delegación, sino por disposición expresa de un ordenamiento 
legal local, luego entonces, de acuerdo a la cláusula cuarta del convenio de 
colaboración celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y 
el Gobierno del estado de tlaxcala, está facultado dicho director para pro
nunciar el acto combatido, y que la tesis que invoca en apoyo a su considera
ción es inaplicable porque es obsoleta.

"Se arriba a la conclusión anterior, en virtud de que, como se aduce, 
fue incorrecto que la Sala manifestara que el reglamento interior de la Secre
taría de Finanzas del Gobierno del estado de tlaxcala, al haber sido expedido 
por el gobernador de ese estado, no constituye una ‘disposición legal local’, así 
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como que únicamente debe considerarse como tal la ley orgánica de la ad
ministración pública del estado de tlaxcala, ya que es inconcuso que no sólo 
las leyes que emanan de la legislatura han de apreciarse como disposiciones 
legales locales, sino también gozan de esta característica los reglamentos 
que el gobernador del estado de tlaxcala expide, acorde a la facultad reglamen
taria a él atribuida por los artículos 70, fracción ii, de la Constitución política 
de dicha entidad federativa, y 19 y 21 de la ley orgánica de la administración 
pública de tlaxcala, en cuanto la misma consiste en la expedición de disposi
ciones (reglamentos entre otros) generales, abstractas e impersonales que 
tienen por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y completando en detalle 
sus normas, a efecto de hacer posible el cumplimiento de éstas, y en ese con
texto, privar del carácter de disposición legal local a los reglamentos decre
tados por el gobernador, constituiría el desconocimiento de la atribución 
constitucional a él conferida, lo que en modo alguno está autorizado por la ley, 
de ahí que la Sala procedió de manera indebida al declarar que el director de 
ingresos y Fiscalización dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de tlaxcala era incompetente para determinar y hacer efectivo el 
crédito fiscal impugnado, con base en la interpretación equívoca de la cláu
sula cuarta del Convenio de Colaboración celebrado entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público con el Gobierno del estado de tlaxcala, porque 
de acuerdo a la cláusula apuntada, aquellas autoridades facultadas por las 
disposiciones legales locales de la materia sí pueden emitir los actos contro
vertidos, luego, como se alega, la competencia de la autoridad que emitió el 
crédito materia de impugnación debió examinarse sólo atendiendo al artículo 
238, fracción i, del Código Fiscal de la Federación.

"en ese orden de ideas, al ser parcialmente fundados los agravios aduci
dos en esta instancia, lo que procede es revocar el fallo que se examina a fin de 
que la Sala regional deje insubsistente la sentencia combatida y en su lugar 
dicte una nueva en la que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, con
sidere que el reglamento interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de tlaxcala, creado por decreto del gobernador de esa entidad fede
rativa, tiene el carácter de ‘disposición legal local’, y examine lo relativo a la 
competencia de la autoridad que emitió la resolución cuya nulidad se demandó 
en el natural, en términos del artículo 238, fracción i, del Código Fiscal de la 
Federación, a la luz del Convenio de Colaboración celebrado entre la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del estado de tlaxcala, publi
cado el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis, la ley 
orgánica de la administración pública de esa entidad, el reglamento interior 
aludido y demás disposiciones legales locales aplicables, resolviendo con ple
nitud de jurisdicción lo que en derecho proceda."
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Similares consideraciones sostuvo el tribunal Colegiado en comento, al 
resolver la revisión fiscal 31/20014 y los amparos directos 303/2001,5 184/20026 
y 318/2002.7

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito:

por escrito de veinticuatro de noviembre de dos mil once, la persona 
moral **********, promovió juicio contencioso administrativo en contra de 
la resolución emitida por el director general de Fiscalización de la Subse
cretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado 
de méxico, mediante la cual se le determinó un crédito fiscal por concepto de 
omisión en el pago de impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, 
así como multas y recargos correspondientes a diversos periodos de ejercicios 
fiscales.

la tercera Sala regional Hidalgoméxico del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa, seguidos los trámites de ley, dictó sentencia en 
la que declaró la nulidad de la resolución impugnada, bajo el argumento de 
que la autoridad emisora carecía de competencia para fiscalizar impuestos 
federales. 

Contra dicha determinación, el administrador local jurídico de Naucal
pan interpuso recurso de revisión fiscal 163/2013. de éste tocó conocer al tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, mismo que 
confirmó la sentencia recurrida, por las siguientes consideraciones de fondo:

"SÉptimo.—en primer término, es importante destacar que la Sala de 
primera instancia declaró la nulidad de la resolución impugnada al consi
derar que el director general de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del 
estado de méxico, no tiene facultades ni competencia material para desa
rrollar actos fiscales federales de comprobación a través de la revisión de 
gabinete, ya que pretendió fundar su actuar en un acto administrativo general, 
como lo es, el reglamento interior de la citada secretaría, el cual no es apto 

4 legislación del estado de puebla.
5 legislación del estado de puebla.
6 legislación del estado de tlaxcala.
7 legislación del estado de puebla.
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para esos efectos conforme a la recta interpretación de la cláusula cuarta 
del Convenio de Colaboración administrativa celebrado entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público y el Gobierno del estado de méxico; además, con 
independencia de lo resuelto por la Sala Fiscal, aunque ésta en su sentencia 
no lo haya señalado expresamente, lo cierto es que ese fallo presenta caracte
rísticas evidentes que lo identifican con la jurisprudencia del pleno (que más 
adelante se citará), en la cual se define que una autoridad que afecta derechos 
no puede ser creada, ni sus facultades, en un reglamento genérico o en ejer
cicio de una facultad reglamentaria general (como por ejemplo, la prevista en 
el artículo 77, fracción iV, de la Constitución política del estado de méxico, 
en favor del ejecutivo local), sino que es necesario que ese tipo de autori
dades y sus atribuciones provengan de leyes del Congreso (representación 
del pueblo) o en el peor de los casos, de leyes que específicamente le ordenen 
al ejecutivo la emisión de reglamentos específicos donde, desde el acto le
gislativo, ya venga creada la autoridad y sus atribuciones; nada de esto se dijo 
expresamente por la Sala Fiscal, pero es claro que su sentencia se basa en 
este obligatorio criterio jurisprudencial del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

"ahora bien, para combatir la sentencia recurrida, el jefe del Servicio de 
administración tributaria recurrente, argumenta en síntesis, lo siguiente: …

"los argumentos anteriores son infundados por las razones que se 
exponen a continuación:

"en primer lugar, es conveniente destacar que, desde que se iniciaron las 
facultades de comprobación hasta que se determinó el crédito fiscal, la auto
ridad demandada, director general de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de méxico, actuó con base en un Convenio de Colabo
ración administrativa en materia Fiscal Federal que no le permite intervenir 
por ser un ente de origen reglamentario, y menos aún si se considera la juris
prudencia del alto tribunal en materia de la naturaleza apropiada de las autori
dades para afectar derechos fundamentales, y las facultades fiscales tanto de 
comprobación como de determinación, interesan ese tipo de derechos.

"dicho convenio al que se hace referencia fue invocado desde el ini
cio de facultades de comprobación (oficio 20313100001404/10 de tres de mayo 
de dos mil diez, mediante el cual se solicitó diversa información y documen
tación a la ahora quejosa), hasta que se determinó el crédito fiscal (oficio 
203134304/31104/2011 de veintitrés de septiembre de dos mil once), mismo que 
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fue el denominado ‘Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal 
Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público y el Gobierno del estado de méxico’, publicado en 
el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil ocho, de cuya 
cláusula cuarta, rectamente interpretada y en congruencia con la jurispru
dencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se desprende que, 
ciertamente, el director general de Fiscalización carece de facultades, por su 
propia naturaleza, en virtud de que las autoridades locales facultadas para 
actuar en materia de impuestos federales coordinados deberían ser creadas 
por leyes del Congreso local o en reglamentos especiales basados en cláu
sulas legales específicas y no en actos administrativos generales reglamen
tarios, de donde se sigue que existe una reserva de ley en el tema de la 
competencia de las autoridades locales que intervendrán en materia de coor
dinación fiscal.

"de la lectura del Convenio de Colaboración administrativa en materia 
Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del estado de méxico, 
publicado en el diario oficial de la Federación de diez de diciembre de dos mil 
ocho, se observa que en la cláusula cuarta, se estipuló: (se transcribe).

"de la cláusula transcrita, se desprende en lo que interesa lo siguiente:

"Que las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito público en 
materia fiscal federal, conferidas en virtud del convenio al estado de méxico, 
serían ejercidas, en primer lugar, por el gobernador de la entidad. 

"en segundo lugar, se estableció que dichas atribuciones fiscales fede
rales podrían ejercerse también por las autoridades que conforme a ‘… las 
disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, 
determinar y cobrar ingresos federales.’

"Y por la expresión ‘disposiciones jurídicas locales’ razonablemente no 
puede entenderse otra cosa más que se trata de leyes expedidas por el Con
greso local, constituyéndose así, en materia de facultades fiscales federales 
coordinadas, una condición sujeta a un principio de reserva de ley; esto es, que 
las autoridades con las facultades de referencia sólo pueden establecerse 
en leyes locales o en reglamentos especiales emitidos con base en una cláu
sula legal específica que ordene al ejecutivo la creación de determinada de
pendencia o autoridad y no en meros actos puramente administrativos como 
son los diversos reglamentos generales.
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"es decir, que si la autoridad que intervino en materia de coordinación 
de impuestos federales no está creada junto con sus facultades en un acto 
legislativo o en un reglamento especial basado en una cláusula legal, sino en 
un mero reglamento genérico puramente basado en voluntad administrativa, 
entonces no puede justificarse su ejercicio en materia de facultades de fis
calización federal, conferidas al estado de méxico, pues además de que son 
atribuciones propias de autoridades de origen democrático (y sólo las crea
das con base en ley tienen ese carácter), las atribuciones fiscales federales 
coordinadas importan afectaciones a derechos fundamentales; de ahí que 
es correcta la consideración de la Sala en el sentido de que el reglamento 
interior de la Secretaría de Finanzas no es apto para los efectos de la cláusula 
cuarta.

"en ese punto es importante destacar que la fiscalización federal, le 
pertenece a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y si ésta decide coor
dinarse con autoridades fiscales locales, ello deberá hacerse, dentro de la rigu
rosa interpretación del convenio y dentro de la jurisprudencia en materia de 
actos de autoridad; por ello, si la jurisprudencia exige que las autoridades 
que afecten derechos, sean creados por ley, resulta inconcuso que no debe 
tolerarse cualquier acto de deslegalización de autoridades y atribuciones; y 
sobre estas bases, es claro que, en condiciones excepcionales, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público le transmitió facultades en materia fiscal federal 
al gobernador del estado de méxico y a las autoridades previstas en leyes o 
normas (disposiciones jurídicas se le llaman por el convenio), las que tras 
revisar el orden normativo del estado de méxico, sólo puede ser el secretario 
de Finanzas, por crearse éste en una ley, junto con sus facultades en mate
ria fiscal federal coordinada, pero ya no resultaría jurídico ni serio exceder la 
lógica del ejercicio del poder para llegar al extremo de permitir que, además 
del gobernador y dicho secretario, pueda intervenir también otras dependen
cias sin legitimación democrática legal, creada por voluntad administrativa 
junto con sus facultades, pues algo así implicaría flexibilizar la estructura 
de la administración pública para que se afecten derechos ciudadanos (que 
sólo los propios ciudadanos se podrían autoautorizar en leyes expedidas en 
el sistema de representación constitucional), por entes reglamentarios que 
no fueron autorizados por ley del Congreso, algo así sería tanto como deslega
lizar el tema de la afectación de derechos ciudadanos, lo que es algo consti
tucionalmente ilícito.

"en efecto, el director general de Fiscalización del estado de méxico 
intentó fundar sus facultades de comprobación y determinación en los artícu
los 3, párrafo primero, fracción Vii, 4, primer párrafo, fracción iV, 11, primer 
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párrafo, fracción ii, 15, 16, primer párrafo, fracciones X, Xi, Xiii, inciso a), XVii 
y XiX, del reglamento interior de la Secretaría Finanzas del Gobierno del 
estado de méxico, según se advierte de la resolución 203134304/31104/2011, 
de veintitrés de septiembre de dos mil once, determinante del crédito por 
impuestos federales (visible a páginas 58 a 148 del expediente de origen), citas 
que también rigieron al requerimiento de información y documentación formu
lado a la quejosa 203131000/01404/10, de tres de mayo de dos mil diez (con el 
que se iniciaron las facultades de comprobación); sin embargo, dichos pre
ceptos son impropios para fundar la competencia material, de una autoridad 
que por el solo hecho de no haber sido creada en ley o en artículo legal que 
ordene al ejecutivo estatal su creación en reglamento específico, sencilla
mente no puede generar actos que afecten derechos fundamentales de ningún 
tipo, y menos en materia fiscal federal, la que en este caso, representa una 
actividad en el estado de méxico, desarrollada en condiciones de excepción, 
pues quien debería actuar no es el estado de méxico por conducto de su go
bernador sino el fisco federal, de ahí que si la entidad va a intervenir, debe 
hacerlo de forma correcta y dentro de los parámetros de constitucionalidad.

"Se afirma lo anterior, pues la autoridad estatal reglamentaria que ini
ció facultades de comprobación y emitió el crédito impugnado en el juicio 
de origen, fundó sus actos fiscales federales en un reglamento local sin base 
legal y sin otro sustento más que la voluntad administrativa, por tanto, es claro 
que la naturaleza de esa disposición no la legitima, en sí misma, para los 
efectos de la cláusula cuarta mencionada, pues ese tipo de fundamentos ad
ministrativos resulta notoriamente impropio para fundar una competencia 
fiscal federal y afectar derechos fundamentales como ocurre cuando se soli
citan informes relativos a declaraciones de impuestos federales y las decla
raciones mismas, así como para liquidar impuestos federales coordinados, 
pues lo óptimo sería que dicho director de Fiscalización y sus atribuciones en 
materia fiscal federal estuvieran en leyes, o al menos, en reglamentos basa
dos en cláusulas legales específicas que le ordenen al ejecutivo la creación 
de autoridades en materia de impuestos federales coordinados; de ahí lo 
infundado de los agravios hechos valer por la autoridad recurrente.

"Con lo anterior, resulta inconcuso que la recta interpretación de la 
multicitada cláusula cuarta es que las facultades fiscales federales confe
ridas en colaboración fiscal administrativa al estado de méxico, solamente 
pueden ser ejercidas por el gobernador, o por autoridades que, conforme a las 
leyes estatales, se facultan para el ejercicio de dichas atribuciones en coor
dinación, por un lado, y por otro, que las mismas facultades, en ningún 
momento, podrán llegar a ejercerse por autoridades creadas y facultadas 
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en normas de origen administrativo, como lo es el reglamento interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de méxico; al menos, durante 
la vigencia del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal 
Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del estado de méxico, publicado 
en el diario oficial de la Federación de diez de diciembre de dos mil ocho, que 
es el que rigió en la fecha de emisión tanto de la orden de requerimiento de 
información y documentación, como de la resolución que liquidó impuestos 
federales. 

"Con base en lo anterior, es incorrecto que lo aducido por la recurrente, 
en el sentido de que los artículos 23 y 24, fracción iV, de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de méxico, lo faculten para ejercer atribu
ciones en materia fiscal federal, pues los citados numerales hacen referencia 
a la Secretaría de Finanzas y en ningún momento mencionan a ese ente re
glamentario que es el director general de Fiscalización, siendo que este último 
es creado en el reglamento interior de la Secretaría de Finanzas, el cual es un 
acto administrativo general, por lo que, resulta ilógico que una facultad de auto
ridad tan grave e importante, referida a un secretario de estado, se degrade al 
punto de querer sostener que también pueden intervenir entes reglamen
tarios que la ley ni siquiera prevé; y no pasa por alto que quizá lo que desee 
en los agravios es que por estar dentro de la estructura administrativa de la 
Secretaría de Finanzas se le reconozca facultades fiscales federales coordi
nadas al multicitado director, lo cual no es una interpretación constitucional
mente viable porque, deben ser rigurosas y nunca extensivas y relajadas, las 
interpretaciones sobre los alcances de facultades que afectan derechos fun
damentales, y evidentemente con lo anterior, lo que se desea es que hayan 
interpretaciones laxas y relajadas para extender las cosas al punto inadmisi
ble de que casi cualquier ente que esté dentro de esa Secretaría de Finanzas 
pueda intervenir en materia fiscal federal, lo cual no puede sustentarse en 
una sentencia jurisdiccional por ser claramente una indebida interpretación 
autoritaria, lo que no es democrático ni jurídico, porque implica el absurdo 
despropósito de legalidad de crear autoridades de ‘facto’ que son, sencillamente 
las que sin base legal ni democrática, afectan derechos. 

"por tales razones, resulta inconcuso que el director general de Fisca
lización no tiene facultades ni para emitir el requerimiento, ni mucho menos 
para liquidar un crédito fiscal en materia de impuestos federales coordinados.

"lo señalado en párrafos anteriores, como se anticipó, es acorde con el 
criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de observancia 
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obligatoria para la totalidad de los tribunales de la república –incluso para la 
Sala responsable y para este tribunal– por tratarse de un criterio vinculante 
en términos del artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
según se desprende de la tesis p./J. 102/2009, cuyo texto dice lo siguiente: 

"‘órGaNoS admiNiStratiVoS. loS Que aFeCtaN la eSFera de loS 
partiCulareS deBeN Ser CreadoS por leY o mediaNte aCto del 
eJeCutiVo eN eJerCiCio de FaCultadeS eSpeCÍFiCaS atriBuidaS leGiS
latiVameNte, SalVo Que Se trate de eNteS CuYa aCtiVidad Sólo 
traSCieNda al iNterior de la admiNiStraCióN pÚBliCa.’ (se transcribe)

"Con base en lo anterior, contrario a lo argumentado por la recurrente, 
el director general de Fiscalización como no fue creado por alguna ley del Con
greso del estado de méxico, ni por un reglamento expedido por el ejecutivo 
estatal en ejercicio de una facultad reglamentaria específica prevista en un acto 
legislativo local, por lo que, deben considerarse impropios, para fundamentar 
una competencia excepcional en materia de impuestos federales coordinados, 
los diferentes fundamentos de origen reglamentario relativos a la creación y 
facultades del mencionado director estatal.

"ahora bien, al revisar el reglamento interior de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de méxico, contra lo expuesto por la recurrente, puede 
advertirse que éste fue expedido, no en ejercicio de facultades reglamentarias 
específicas fundamentadas en leyes, sino como la propia recurrente lo con
fiesa, en ejercicio de facultades reglamentarias genéricas o generales las cuales 
están previstas en los artículos 77, fracción iV, de la Constitución política 
del estado de méxico y 8 de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de méxico, por lo cual debe concluirse que esos fundamentos reglamen
tarios son precisamente los que conforme a la jurisprudencia obligatoria, no 
son jurídicamente propios y, por lo mismo, son insuficientes para efectos 
de ser considerados como un sustento válido y serio de una competencia 
excepcional estatal en materia de impuestos federales coordinados y de gene
ración de actos que afecten derechos ciudadanos de cualquier índole.

"en el orden expuesto, es evidente que el director general de Fiscali
zación, ente reglamentario dependiente de la Subsecretaría de ingresos de 
la Secretaría de Finanzas del estado de méxico, en virtud de su naturaleza, 
carece de facultades para emitir órdenes de revisión de gabinete y resolucio
nes que determinen créditos fiscales, máxime que la interpretación razonable 
de la cláusula cuarta del citado convenio y del criterio vinculante antes trans
crito, evidencian tal incompetencia material.
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"por otro lado, la recurrente invocó las jurisprudencias de rubros y textos 
siguientes:

"‘CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiS
Cal Federal CeleBrado eNtre la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de SiNaloa. el SuBSeCretario 
de iNGreSoS de la SeCretarÍa de admiNiStraCióN Y FiNaNZaS del 
GoBierNo de la eNtidad tieNe FaCultadeS para admiNiStrar iN
GreSoS FederaleS.’ (se transcribe)

"‘iNterpretaCióN autÉNtiCa de la leY. SuS lÍmiteS.’ (se transcribe)

"Frente a la anterior invocación de jurisprudencia este tribunal Cole
giado con base en el artículo 196, fracción i, de la ley de amparo (cuya in
terpretación establece la forma de proceder de los tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando se les invoque jurisprudencia), debe determinar si esos cri
terios, el primero derivado de la contradicción de tesis 171/2009 y el segundo, 
criterio obligatorio en términos del artículo 43 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, por provenir de la resolución de la acción de inconstituciona
lidad 26/2004, son aplicables al caso.

"precisado lo anterior, ahora cabe señalar que la jurisprudencia por con
tradicción de tesis, de rubro: ‘CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStra
tiVa eN materia FiSCal Federal CeleBrado eNtre la SeCretarÍa de 
HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de SiNaloa. 
el SuBSeCretario de iNGreSoS de la SeCretarÍa de admiNiStra
CióN Y FiNaNZaS del GoBierNo de la eNtidad tieNe FaCultadeS 
para admiNiStrar iNGreSoS FederaleS.’, no es aplicable al caso con
creto, y no sólo eso sino que, como se demostrará, la intención de la recurrente 
es de darle a ese criterio concreto, un alcance extensivo que no tiene, como se 
demostrará a continuación:

"para comenzar debe señalarse que la contradicción de tesis es una 
forma de interpretación jurisprudencial concreta que tiene alcances y límites 
que quedan enmarcados a lo que fue concretamente la materia de la contra
dicción, esto se desprende que del criterio siguiente:

"‘JuriSprudeNCia por CoNtradiCCióN de teSiS. Su modiFi
CaCióN eStÁ eNmarCada por el tema de la CoNtradiCCióN Que le 
dio oriGeN.’ (se transcribe)
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"igualmente debe considerarse lo señalado en el párrafo tercero del ar
tículo 192 de la ley de amparo, aplicable al caso que establece lo siguiente:

"‘también constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las 
contradicciones de tesis de Salas y de tribunales Colegiados’.

"Como puede observarse, tratándose de jurisprudencia por contra
dicción de tesis la lectura del criterio y sobre todo de su ejecutoria es muy 
peculiar porque la jurisprudencia no es amplia sino que se restringe a la 
materia de la contradicción, de lo que se sigue que para conocer los alcances 
y límites verdaderos de una jurisprudencia por contradicción de tesis, pri
mero debe conocerse cuál fue el punto de contradicción y la jurisprudencia 
sólo será aplicable a esos casos, conceptos básicos que se presumen conoci
dos por la recurrente que es técnica en derecho por ser autoridad del estado.

"Y sobre la base anterior, al acudir a la ejecutoria, e incluso en la cla
ridad del rubro de la tesis es notoria su inaplicabilidad al caso.

"lo que ese criterio define, es que autoridades estatales como el sub
secretario de ingresos de la Secretaría de Finanzas de Sinaloa tiene faculta
des para administrar ingresos federales, lo que es muy diferente a reconocer 
facultades a un director general de menor nivel y creado por mera voluntad 
administrativa, para afectar derechos fundamentales en una excepcional mate
ria que es la fiscal federal coordinada, lo que evidencia que el criterio no podría 
tener los alcances que desea la recurrente.

"Y por lo que toca a la tesis de rubro: ‘iNterpretaCióN autÉNtiCa 
de la leY. SuS lÍmiteS.’, debe decirse que si bien, pudiera llegar a tener 
alguna aplicación, lo cierto es que no puede tener los alcances pretendidos 
en los agravios, como se demostrará.

"para empezar este punto, debe decirse que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en reiterados fallos ha reconocido que, si bien es verdad 
que las exposiciones de motivos y las interpretaciones auténticas juegan un 
papel relevante durante el proceso legislativo, lo cierto es que esa importan
cia de las interpretaciones parlamentarias en el seno del órgano legislativo, 
se vuelven relativas una vez que la ley se pública, pues al entrar en vigor, la 
ley ya no le pertenece al poder legislativo, sino que se integra al orden jurídico 
y dentro de éste se vuelve un objeto con autonomía y además es susceptible 
de interpretación por los Jueces, los que al dar lectura a la norma, pueden 
tomar elementos de interpretación auténtica o de las exposiciones de motivos, 
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sólo si lo consideran conveniente; sería absurdo y regresivo que los Jueces 
entendieran el sentido de aplicación de la ley como una orden del legislativo, 
lo que no es así; estas consideraciones tienen sustento, entre otras, en el cri
terio siguiente:

"‘eXpoSiCióN de motiVoS Y determiNaCióN de la VoluNtad 
del leGiSlador: FuNCioNeS Que CumpleN eN el aNÁliSiS de CoNS
tituCioNalidad de NormaS.’

"Y precisado cuál es el alcance real de interpretaciones auténticas y 
exposición de motivos en las leyes, debe señalarse que aspectos similares se 
presentan con otras normatividades.

"en el caso, la autoridad recurrente invoca la tesis de rubro: ‘iNterpre
taCióN autÉNtiCa de la leY. SuS lÍmiteS.’

"pues bien, la pretensión de la recurrente con la cita del criterio que se 
analiza es desacertada porque sería ilógico forzar a las autoridades jurisdic
cionales a darle al Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal 
Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público y el Gobierno del estado de méxico, la ‘interpreta
ción auténtica’ que quiere el Servicio de administración tributaria recurrente, 
máxime cuando no sería lógico ni acorde a la jurisprudencia constitucional del 
pleno, entender que la expresión ‘disposiciones jurídicas locales’ puede exten
derse hasta comprender autoridades sin legitimación democrática y sin base 
legal como entes de poder para la afectación de los derechos fundamentales 
en materia fiscal federal en el estado de méxico.

"Si la interpretación auténtica de la autoridad es laxa en la expresión 
‘disposiciones jurídicas locales’ debe decirse entonces que por no ser razo
nable ni ajustarse a parámetros mínimos y básicos de constitucionalidad 
resulta inconcuso que ese modo de entender la cláusula cuarta multicitada es 
erróneo, contrario a la jurisprudencia e ilegal.

"por otra parte, la recurrente invoca la tesis aislada y la jurisprudencia 
de tribunales Colegiados, de rubros y textos siguientes:

"‘CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiS
Cal Federal CeleBrado eNtre la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de tlaXCala, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el VeiNtiSiete de NoViemBre de 
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mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS. el direCtor de iNGreSoS Y FiSCa
liZaCióN de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado 
puede eJerCer laS atriBuCioNeS CoNFeridaS eN materia FiSCal 
Federal al GoBierNo eStatal.’ (se transcribe)

"‘FaCultadeS de ComproBaCióN. la direCCióN de FiSCali
ZaCióN de la SeCretarÍa de FiNaNZaS Y deSarrollo SoCial, SÍ 
tieNe CompeteNCia para reViSar impueStoS FederaleS (leGiSla
CióN del eStado de pueBla).’ (se transcribe)

"…

"en esas ejecutorias se estableció, en lo que aquí interesa, que las facul
tades del director de ingresos y Fiscalización, para efectos de la cláusula 
cuarta del Convenio de Coordinación administrativa, derivaban del reglamento 
interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de tlaxcala y 
puebla, respectivamente, por lo que esa autoridad también tenía facultades 
para ejercer las atribuciones conferidas en materia fiscal federal al Gobierno 
estatal.

"ahora, se destaca lo anterior, de acuerdo con el artículo 196 de la ley de 
amparo, porque las consideraciones que las sustentan no se comparte, por 
la mayoría de este órgano, porque son criterios contrarios a la jurisprudencia 
p./J. 102/2009 del pleno del alto tribunal, publicada en la página 1069 del tomo 
XXX, agosto de 2009, que establece que las autoridades que afectan derechos 
fundamentales de los particulares deben ser creadas por un acto legislativo o 
a través de un acto reglamentario especial en ejercicio de facultades atribui
das legislativamente, pues su sentido es contrario, precisamente, al criterio 
vinculante del pleno del alto tribunal, que, como ya se anticipó, establece que 
los órganos administrativos que afectan derechos fundamentales de los 
particulares deben ser creados por un acto legislativo o a través de un acto 
reglamentario especial en ejercicio de facultades atribuidas legislativamente, 
la cual es de observancia obligatoria para todos los tribunales de la repú
blica, incluso para la Sala Fiscal y para este tribunal, por tratarse de un criterio 
vinculante, de conformidad con el artículo 43 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos. 

"todo lo cual genera que no se comparta el sentido de los criterios de 
rubros: ‘CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiS
Cal Federal CeleBrado eNtre la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉ
dito pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de tlaXCala, puBliCado eN 
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el diario oFiCial de la FederaCióN el VeiNtiSiete de NoViemBre de 
mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS. el direCtor de iNGreSoS Y FiSCa
liZaCióN de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado 
puede eJerCer laS atriBuCioNeS CoNFeridaS eN materia FiSCal 
Federal al GoBierNo eStatal.’ y ‘FaCultadeS de ComproBaCióN. 
la direCCióN de FiSCaliZaCióN de la SeCretarÍa de FiNaNZaS Y de
Sarrollo SoCial, SÍ tieNe CompeteNCia para reViSar impueStoS 
FederaleS (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).’, que se examinan, y 
que con fundamento en la fracción iii y último párrafo del artículo 196 de la 
ley de amparo8 se denuncia la contradicción de tesis ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, porque se tratan de criterios entre órganos de cir
cuito diversos. 

"en la formulación de lo mencionado en el apartado anterior no se des
conoce el sistema de contradicción de tesis cuya resolución corresponde a 
los plenos de Circuito, conforme al texto vigente de los artículos 94, párrafo 
séptimo y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como 226, fracción iii, de la nueva ley de amparo; sin embar
go, debe señalarse también que el sistema de contradicción de tesis a cargo 
de esos plenos que se conformarán por acuerdo del Consejo de la Judicatura 
Federal, sólo involucra a tribunales Colegiados de un mismo circuito, y no 
a tribunales Colegiados de circuitos diferentes, motivo por el cual debe insis
tirse en proceder a denunciar la contradicción de tesis conforme al último 
párrafo del artículo 196 del ordenamiento legal invocado.

"a propósito de lo anterior, tienen aplicación los criterios siguientes:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de uN 
miSmo CirCuito. loS JueCeS de diStrito eStÁN leGitimadoS para 
deNuNCiarla aNte la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.’ 
(se transcribe)

"‘CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 

8 "artículo 196. Cuando las partes invoquen en el juicio de amparo la jurisprudencia del pleno 
o de las Salas de la Suprema Corte o de los tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por es
crito, expresando el número y órgano jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de aquélla. … 
en la última hipótesis de la fracción iii del presente artículo, el tribunal de conocimiento remitirá 
los autos a la Suprema Corte de Justicia para que resuelva sobre la contradicción."
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FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).’ (se transcribe)"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis.

esta Segunda Sala determina que en el caso concreto sí existe la con
tradicción de tesis entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito. 

ello es así, toda vez que de las ejecutorias transcritas se pone de mani
fiesto que los tribunales Colegiados mencionados examinaron una misma 
cuestión jurídica, consistente en determinar si el director de ingresos y Fis
calización de los gobiernos locales (legislaciones de puebla, tlaxcala y estado 
de méxico), tiene competencia para fiscalizar los impuestos federales con 
base en los convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal 
y esas entidades federativas. 

Sobre esta temática, ambos órganos jurisdiccionales –partiendo de la 
interpretación de esos convenios en relación con el reglamento interior de 
la Secretaría de Finanzas–, arribaron a conclusiones divergentes, en tanto 
que mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito consideró que el mencionado ordenamiento reglamenta
rio sí es apto para fundar esa competencia, el diverso tercero de la misma 
materia del Segundo Circuito estimó que la competencia de esa autoridad 
no puede fundarse en un reglamento expedido por el ejecutivo local en ejer
cicio de la facultad reglamentaria genérica sino que debe provenir de un 
ordenamiento en sentido formal y material, esto es, de una ley expedida por 
el poder legislativo, en virtud de que las facultades previstas en ese conve
nio de colaboración administrativa en materia fiscal federal inciden en la 
esfera de los gobernados. 

Sin embargo, tal divergencia de criterios no se suscita respecto 
de los criterios sostenidos por los órganos colegiados antes referidos y 
el diverso que sustenta el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 183/2002, pues 
si bien dicho órgano jurisdiccional también se pronunció sobre la compe
tencia del director de ingresos y Fiscalización en términos de la propia cláusula 
cuarta del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Fede
ral y del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas, también lo es que tal 
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problemática fue analizada no desde la perspectiva de si esa atribución puede 
emanar o no de un ordenamiento reglamentario, sino de si es necesario o 
no, un acuerdo delegatorio de facultades a favor de esa autoridad; aspecto 
que no fue considerado por los diversos órganos contendientes para fundar sus 
determinaciones y, en tal medida respecto de este órgano jurisdiccional no se 
verifica la contradicción de tesis que ha sido denunciada.

en tales condiciones, debe tenerse por actualizada la divergencia de 
criterios respecto de los sustentados por los tribunales Colegiados Segundo 
en materia administrativa del Sexto Circuito y tercero de la misma materia del 
Segundo Circuito en los términos que han sido puntualizados y, por ello, la 
cuestión jurídica a dilucidar consiste en determinar si el director de ingresos 
y Fiscalización de las entidades a las que se refirieron los órganos contendien
tes (legislaciones de tlaxcala, puebla y estado de méxico), tiene competencia 
para intervenir en materia de impuestos federales coordinados, a la luz de los 
convenios de colaboración que al efecto se celebren entre la autoridad fiscal 
federal y los gobiernos locales. de igual manera, determinar si los reglamen
tos interiores que prevén las atribuciones de la autoridad en estudio, consti
tuyen disposiciones jurídicas de carácter general suficientes para fundar la 
competencia de dicha autoridad para ejecutar los convenios de coordinación 
mencionados. 

No pasa desapercibido para esta Segunda Sala, el hecho de que en los 
asuntos analizados por los tribunales Colegiados que participan de esta con
tradicción de tesis, dichos órganos jurisdiccionales analizaron la cláusula cuarta 
del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal, par
tiendo de actos distintos desplegados por el director general de ingresos y 
Fiscalización; sin embargo, ello no incide en la existencia de la contradicción de 
tesis, en virtud de que en todos los casos se tuvo como denominador común, 
el hecho de que las facultades de ese servidor, fueron analizadas a la luz de ese 
convenio y del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas.

 
tampoco es óbice para tener por configurada la divergencia de crite

rios, el hecho de que los criterios en contradicción provengan de juicios de 
amparo directos y de revisiones fiscales, de conformidad con la tesis 2a./J. 
48/2010, registro iuS: 164824, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS pro
CedeNte la SurGida de CriterioS SuSteNtadoS eN amparo direC
to Y eN reViSióN FiSCal."9

9 el texto de la tesis es el siguiente: "en atención a que la finalidad de la denuncia de contradicción 
de tesis prevista en la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la república 
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Finalmente, no constituye obstáculo la circunstancia de que los tribu
nales Colegiados hayan analizado diversas legislaciones a saber, las de los 
estados de puebla, tlaxcala y estado de méxico en tanto que de la consulta 
de los ordenamientos legales que se analizaron se advierte que son muy simi
lares en la materia que nos ocupa y en todos los casos, se partió de misma 
hipótesis jurídica pues en esas entidades, las facultades del director general 
de ingresos y Fiscalización, emanan del reglamento interior de la Secre
taría de Finanzas, además de que el tenor del convenio celebrado con la Se
cretaria de Hacienda es de idéntico contenido, según se aprecia gráficamente 
a continuación: 

Estado de México Puebla Tlaxcala

Cuarta. las facultades 
de la secretaría, que 
conforme a este con
venio se delegan a la 
entidad, serán ejercidas 
por el gobernador de la 
entidad o por las auto
ridades fiscales de la 
misma que, conforme 
a las disposiciones ju
rídicas locales, estén 
facultadas para adminis
trar, comprobar, deter
minar y cobrar ingresos 
federales.

a falta de las disposi
ciones a que se refiere 
el párrafo anterior, las

Cuarta. las facultades 
de la secretaría, que 
conforme a este con
venio se delegan a la 
entidad, serán ejercidas 
por el gobernador de la 
entidad o por las auto
ridades fiscales de la 
misma que, conforme 
a las disposiciones ju
rídicas locales, estén 
facultadas para adminis
trar, comprobar, deter
minar y cobrar ingresos 
federales.

a falta de las disposi
ciones a que se refiere 
el párrafo anterior, las

Cuarta. las facultades 
de la secretaría, que 
conforme a este con
venio se delegan a la 
entidad, serán ejercidas 
por el gobernador de la 
entidad o por las auto
ridades fiscales de la 
misma que, conforme 
a las disposiciones ju
rídicas locales, estén 
facultadas para adminis
trar, comprobar, deter
minar y cobrar ingresos 
federales.

a falta de las disposi
ciones a que se refiere 
el párrafo anterior, las

es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un criterio jurisprudencial, supere la 
inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes sostenidas sobre un mismo problema de 
derecho por órganos terminales del poder Judicial de la Federación y considerando que las senten
cias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en revisión fiscal 
tienen como característica común que son emitidas por tribunales de esa naturaleza, aquéllas 
en términos del artículo 107, fracción iX, y éstas conforme al artículo 104, fracción iB, ambos de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se concluye que es procedente la con
tradicción de tesis surgida entre las sustentadas, al resolver amparos directos y revisiones fisca
les, con el propósito de evitar la subsistencia de posturas divergentes."
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citadas facultades serán 
ejercidas por las auto
ridades fiscales de la 
propia entidad que rea
licen funciones de igual 
naturaleza a las men
cionadas en el presente 
convenio, en relación con 
ingresos locales. en ese 
contexto, la entidad ejer
cerá la coordinación y 
con trol de las institucio
nes de crédito y de las 
oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice 
la misma para efectos 
de la recaudación, recep
ción de declaraciones, 
avisos y demás docu
mentos a que se refiere 
el presente convenio. 

mediante pacto expreso 
con la secretaría, la en
tidad, por conducto de 
sus municipios, podrá 
ejercer, parcial o total
mente, las facultades 
que se le confieren en 
este convenio.

en relación con las obli
gaciones y el ejercicio 
de las facultades con
feridas conforme al 
presente instrumento 
en materia de ingresos 
coordinados, la secreta
ría y la entidad convie
nen en que esta última 
las ejerza en los térmi
nos de las disposiciones

citadas facultades serán 
ejercidas por las auto
ridades fiscales de la 
propia entidad que rea
licen funciones de igual 
naturaleza a las men
cionadas en el presente 
convenio, en relación con 
ingresos locales. en ese 
contexto, la entidad ejer
cerá la coordinación y 
control de las institucio
nes de crédito y de las 
oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice 
la misma para efectos 
de la recaudación, recep
ción de declaraciones,  
avisos y demás docu
mentos a que se refiere 
el presente convenio. 

mediante pacto expreso 
con la secretaría, la en
tidad, por conducto de 
sus municipios, podrá 
ejercer, parcial o total
mente, las facultades 
que se le confieren en 
este convenio.

en relación con las obli
gaciones y el ejercicio 
de las facultades con
feridas conforme al 
presente instrumento 
en materia de ingresos 
coordinados, la secreta
ría y la entidad convie
nen en que esta última 
las ejerza en los térmi
nos de las disposiciones

citadas facultades serán 
ejercidas por las auto
ridades fiscales de la 
propia entidad que rea
licen funciones de igual 
naturaleza a las men
cionadas en el presente 
convenio, en relación con 
ingresos locales. en ese 
contexto, la entidad ejer
cerá la coordinación y 
control de las institucio
nes de crédito y de las 
oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice 
la misma para efectos 
de la recaudación, recep
ción de declaraciones, 
avisos y demás docu
mentos a que se refiere 
el presente convenio. 

mediante pacto expreso 
con la secretaría, la en
tidad, por conducto de 
sus municipios, podrá 
ejercer, parcial o total
mente, las facultades 
que se le confieren en 
este convenio.

en relación con las obli
gaciones y el ejercicio 
de las facultades con
feridas conforme al 
presente instrumento 
en materia de ingresos 
coordinados, la secreta
ría y la entidad convie
nen en que esta última 
las ejerza en los térmi
nos de las disposiciones
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10 en este sentido es aplicable la jurisprudencia p./J. 10/94, sustentada por el pleno de este alto 
tribunal, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, octava Época, página 12, que dice: 
"CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial del aCto de autoridad.—
Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad 
jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de moles
tia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las 
formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad 
necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de 
las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que 
otorgue tal legitimación. de lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al 
no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, 
es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no 
dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, 
en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde 
la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exacta
mente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con 
la ley Fundamental o la secundaria."

jurídicas federales apli
cables, incluso la norma
tividad, lineamientos, 
políticas y criterios que 
para tal efecto emita la 
secretaría.

jurídicas federales apli
cables, incluso la norma
tividad, lineamientos, 
políticas y criterios que 
para tal efecto emita la 
secretaría.

jurídicas federales apli
cables, incluso la norma
tividad, lineamientos, 
políticas y criterios que 
para tal efecto emita la 
secretaría.

en mérito de lo expuesto, se procede a dilucidar el criterio que con 
carácter de jurisprudencia debe prevalecer en el caso que se analiza. 

Cuarto.—Estudio. a efecto de dilucidar el punto de contradicción de 
tesis, debe tenerse presente lo siguiente:

en términos del artículo 16 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, los actos de molestia precisan, para ser legales, entre otros 
requisitos, que sean emitidos por autoridad competente, lo que significa que 
todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté 
facultado, señalando en el propio acto, como formalidad esencial que le dé efi
cacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la competencia de quien lo 
emita y el carácter con que este último actúe.10 

además, esta Segunda Sala ha establecido el criterio de que para esti
mar cumplida la garantía de fundamentación prevista en el numeral 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en lo relativo a la fijación 
de la competencia de la autoridad administrativa en el acto de molestia, es 
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necesario que en el documento se invoquen las disposiciones legales, acuerdo 
o decreto que otorga las facultades a la autoridad emisora y, en caso de que 
tales normas legales contengan diversos supuestos, se precisen con claridad 
y detalle el apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos en que se 
apoya su actuación, pues de lo contrario se dejaría al gobernado en estado 
de indefensión, lo que no permite la garantía en comento, pues no es dable 
alguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste en una exacta indi
vidualización del acto de autoridad de acuerdo a la hipótesis jurídica en que 
se ubique el gobernado con relación a las facultades de la autoridad, por 
razones de seguridad jurídica.11

11 tal criterio orientador se desprende del contenido de la jurisprudencia por contradicción de tesis 
identificada con el número 2a./J. 115/2005 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, visible en el tomo XXii, septiembre de 2005, página 310, cuyos rubro 
y sinopsis disponen: 
"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maNdamieNto eSCrito 
Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCulareS deBe FuNdarSe eN el preCepto 
leGal Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, 
iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma 
CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoNdieNte.—de lo dispuesto 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 
1994, página 12, con el rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.’, así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho 
criterio, se advierte que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión 
en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de 
molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitu
cional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos 
de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerroga
tiva de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. en con
gruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obligación de la autoridad 
fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de 
ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legal
mente para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por 
una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con la garantía 
de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la 
autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con 
base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su 
caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal 
no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspon
diente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le 
corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de averi
guar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el 
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma 
en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas le
gales que integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano 
del que emana, por razón de materia, grado y territorio."
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ahora bien, en virtud de que la presente contradicción de tesis versa 
sobre la interpretación de las cláusulas de un convenio de colaboración admi
nistrativa en materia fiscal federal, es menester puntualizar el contexto de 
este tipo de convenios:

de lo dispuesto en los preceptos constitucionales que se refieren a la 
materia impositiva, se advierte que no existe una delimitación radical entre 
las competencias federal y estatal para establecer contribuciones, sino que 
se trata de un sistema complejo que tiene tres reglas principales: a) concu
rrencia contributiva de la Federación y los estados en la mayoría de las fuentes 
de ingresos (artículos 73, fracción Vii y 124); b) limitación a la facultad impo
sitiva de los estados mediante la reserva expresa y concreta de determinadas 
materias a la Federación (artículo 73, fracción XXiX); y, c) restricciones expre
sas a la potestad tributaria de los estados (artículos 117, fracciones iV, V, Vi 
y Vii y 118).

en relación con la concurrencia contributiva, debe decirse que al esta
blecerse diversos niveles de Gobierno, principalmente el Federal y el estatal y 
otorgarse a los órganos legislativos correspondientes la facultad para im
poner contribuciones, surge la posibilidad de que una misma actividad o 
circunstancia demostrativa de riqueza se grave con diversos tributos. para 
evitar esta problemática se han establecido diversos sistemas de coordina
ción entre los diferentes niveles de gobierno.

en este contexto, mediante la ley de Coordinación Fiscal expedida el 
veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se estableció un 
sistema de participación basado en la conformación de un Fondo General 
de participaciones, que se integraría con los ingresos que obtuviera la Federa
ción por el cobro de sus impuestos, cuya distribución, a manera de asig nación 
global se realizaría entre las entidades federativas y los municipios, atendien
do al número de habitantes por estado y al porcentaje en que hubieren parti
cipado éstos durante el ejercicio anterior.

de los fines que llevaron a establecer al legislador ordinario el actual 
sistema de coordinación tributaria y del texto vigente de la ley de Coordinación 
Fiscal, es posible colegir que la coordinación fiscal se traduce en una armo
nización en el ejercicio de la potestad tributaria que corresponde ejercer a la 
Federación y a las entidades federativas, cuyas razones fundamentales son, por 
un lado, evitar la doble o múltiple tributación, ya que las entidades que se adhie
ran al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deberán renunciar a establecer 
contribuciones que graven hechos o actos jurídicos gravados por la Federación 



1011TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

o a suspender la vigencia de los mismos, si ya existieran; y, por otra, otor
gar a las entidades federativas, a los municipios y al distrito Federal participa
ción en la recaudación de los gravámenes, bien sea que éstos correspondan 
en forma exclusiva a la Federación, como lo determina el artículo 73, fracción 
XXiX, de la Carta magna, o bien en los tributos en los que exista concurrencia 
tributaria.

asimismo, de la ley de Coordinación Fiscal se advierte que la coope
ración fiscal puede darse en dos ámbitos, a saber: 1) en relación con la potes
tad tributaria de la entidad, y 2) atinente a la administración tributaria de los 
impuestos federales participables.

la coordinación fiscal (relacionada con la potestad tributaria), se eje
cuta, en primer término, a través de la celebración de convenios de adhe
sión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal entre la Federación y las 
entidades; y, en un segundo, concerniente a la administración tributaria, a 
través de los convenios de colaboración administrativa en materia fis
cal federal.

el fundamento de este tipo de convenios es el artículo 13 de la ley de 
Coordinación Fiscal que establece: 

"artículo 13. el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, y los gobiernos de las entidades que se hubieran 
adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar conve
nios de coordinación en materia de administración de ingresos federales, que 
comprenderán las funciones de registro Federal de Contribuyentes, recau
dación, fiscalización y administración, que serán ejercidas por las autoridades 
fiscales de las entidades o de los municipios cuando así se pacte expresamente. 

"en los convenios a que se refiere este artículo se especificarán los in
gresos de que se trate, las facultades que ejercerán y las limitaciones de las 
mismas. dichos convenios se publicarán en el periódico oficial de la entidad y 
en el diario oficial de la Federación, y surtirán sus efectos a partir de las fechas 
que en el propio convenio se establezcan o, en su defecto, a partir del día si
guiente de la publicación en el diario oficial de la Federación. 

"la Federación o la entidad podrán dar por terminados parcial o total
mente los convenios a que se refiere este precepto, terminación que será 
publicada y tendrá efectos conforme al párrafo anterior. 
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"en los convenios señalados en este precepto se fijarán las percep
ciones que recibirán las entidades o sus municipios, por las actividades de 
administración fiscal que realicen."

del numeral transcrito se advierte lo siguiente:

1. el Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades que se hubieren 
adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar conve
nios de coordinación en materia de administración de ingresos federales.

2. los convenios de colaboración administrativa comprenderán las 
funciones del registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización 
y manejo de contribuciones federales.

3. dichas funciones se ejercerán por las autoridades fiscales de las 
entidades o de los municipios, en los términos y limitaciones pactados expre
samente en el convenio relativo.

4. los convenios de colaboración administrativa no requerirán aproba
ción del Congreso del estado, sino sólo que sean publicados en el periódico 
oficial de la entidad y en el diario oficial de la Federación.

5. en los convenios se fijarán las percepciones que recibirán las entida
des o municipios por las funciones de administración fiscal que realicen.

Como se observa, a través de este tipo de convenios, se busca la coope
ración de la autoridad fiscal local en las tareas de recaudación y fiscalización 
respecto de los ingresos federales.

Cabe destacar –como se anticipó–, que el Convenio de Colaboración 
ad ministrativa en materia Fiscal Federal cuya interpretación suscita la pre
sente contradicción de criterios, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y 
los Gobiernos de los estados de tlaxcala, puebla y estado de méxico, son del 
mismo tenor y de su contenido destaca lo siguiente: 

"… Que dentro del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la colabo
ración administrativa ha sido objeto de estrategia y redefinición de quehaceres 
y responsabilidades de las entidades federativas, municipios y el Gobierno Fe
deral, por esta razón han sido celebrados convenios y anexos que a su vez han 
sido sustituidos por otros en los que las labores específicas a realizar son el 
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resultado de las políticas nacionales. Que lo anterior significa también, que 
las entidades y sus municipios no son meros receptores de ingresos prove
nientes de participaciones, sino que son parte actuante de la administración 
tributaria nacional pues de ellas depende también en forma esencial la mejo
ría en los sistemas de administración de los conceptos denominados ingresos 
coordinados, siendo algunos tan importantes como el impuesto al valor agre
gado. … Que la firma de un convenio en el que además de continuar con las 
facultades delegadas a los estados, éstas se amplíen, obedece a la necesidad 
de instrumentar y darle aplicación al contenido del plan Nacional de desarro
llo … en el que se establece que ‘debe mejorar la colaboración administrativa 
entre la Federación y los gobiernos locales en materia fiscal. en particular, deben 
aprovecharse las ventajas comparativas de cada nivel de gobierno para reali
zar las tareas de fiscalización y deben introducirse incentivos que premien a 
los gobiernos locales cuando contribuyan a lograr un cumplimiento amplio 
y correcto de las obligaciones fiscales’. Que por lo anteriormente expuesto, se 
hace necesaria la concertación de un nuevo convenio de colaboración admi
nistrativa entre la Federación y el estado en el que se incluyan nuevas facul
tades y responsabilidades como son las correspondientes a la realización 
de actos de comprobación en materia del impuesto al valor agregado sin la 
presencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, bajo un programa 
coordinado, que se denominará ‘fiscalización concurrente’. … Que como conse
cuencia de dicha delegación en materia de los impuestos al valor agregado, 
sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, el estado llevará 
a cabo todos los actos de determinación del impuesto omitido y sus acceso
rios, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, exigencia 
y seguimiento de la garantía del interés fiscal y asimismo resolverá sobre los 
recursos administrativos, en los términos del Código Fiscal de la Federación 
cuando éstos se interpongan en contra de las resoluciones dictadas por el 
estado y que tratándose de la intervención en juicio, el Gobierno Federal ha 
considerado conveniente que el estado asuma la defensa de las resoluciones 
que él mismo haya emitido en el ejercicio de sus funciones, independiente
mente de la intervención que a la secretaría corresponde. … Que toda vez 
que la administración de los ingresos federales a que este convenio se con
trae, serán realizados por el estado y sus municipios, es indispensable que la 
programación, normatividad y evaluación de estas tareas esté en manos del 
Gobierno Federal y que ello garantiza la uniformidad de los sistemas en todo 
el país, respecto del sentido y alcance de las normas tributarias para que los 
contribuyentes reciban igual trato por parte de las autoridades fiscales y para 
que se establezcan las bases de operación con la necesaria uniformidad y 
asimismo se evalúe la eficacia en el manejo de los ingresos federales ope
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rados por el estado, siempre dentro de un marco de respeto a las autoridades 
estatales competentes en materia fiscal. …"

por su parte, las cláusulas primera, tercera, párrafo segundo y cuarta 
del convenio en examen, en la parte que interesa, disponen:

"primera. el objetivo del presente convenio es que las funciones de 
administración de los ingresos federales, que se señalan en la siguiente cláu
sula, se asuman por parte del estado, a fin de ejecutar acciones en materia 
hacendaria dentro del marco de la planeación nacional del desarrollo."

"tercera. … por ingresos coordinados se entenderán todos aquéllos en 
cuya administración participe el estado ya sea integral o parcialmente en los 
términos de este convenio."

"Cuarta. las facultades de la secretaría, que conforme a este convenio 
se delegan a la entidad, serán ejercidas por el gobernador de la entidad o por 
las autoridades fiscales de la misma que, conforme a las disposiciones jurí
dicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y 
cobrar ingresos federales. a falta de las disposiciones a que se refiere el pá
rrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por las autoridades fiscales 
de la propia entidad que realicen funciones de igual naturaleza a las men
cionadas en el presente convenio, en relación con ingresos locales. en ese con
texto, la entidad ejercerá la coordinación y control de las instituciones de crédito 
y de las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma para efec
tos de la recaudación, recepción de declaraciones, avisos y demás documentos 
a que se refiere el presente convenio. mediante pacto expreso con la secreta
ría, la entidad, por conducto de sus municipios, podrá ejercer, parcial o total
mente, las facultades que se le confieren en este convenio. en relación con 
las obligaciones y el ejercicio de las facultades conferidas conforme al pre
sente instrumento en materia de ingresos coordinados, la secretaría y la entidad 
convienen en que esta última las ejerza en los términos de las disposiciones 
jurídicas federales aplicables, incluso la normatividad, lineamientos, políticas y 
criterios que para tal efecto emita la secretaría."

de dichas cláusulas deriva que el propósito del convenio es que las 
funciones de administración de los ingresos federales, sean asumidas por 
la entidad federativa que lo suscribe; que por ingresos coordinados se enten
derán todos aquellos en cuya administración participe el estado y que dichas 
atribuciones corren a cargo del gobernador de la entidad o de las autori
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dades fiscales de la misma que, conforme a las disposiciones jurídicas locales, 
estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos 
federales. 

por otra parte, que las facultades conferidas conforme a ese convenio, 
se ejercerán en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables, 
incluso la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto 
emita la secretaría.

ahora bien, esta Segunda Sala se ha pronunciado sobre este tipo de 
atribuciones contenidas en los convenios de colaboración administrativa en 
materia fiscal federal, al sustentar entre otros, los siguientes criterios:

tesis 2a./J. 19/2011 (10a.)

"CompeteNCia territorial para emitir aCtoS relatiVoS a la 
ComproBaCióN, FiSCaliZaCióN, determiNaCióN Y CoBro de CrÉ
ditoS FiSCaleS de impueStoS FederaleS SeÑaladoS eN el CoNVe
Nio de ColaBoraCióN, reSpeCto de CoNtriBuYeNteS CoN domiCilio 
FiSCal eN el eStado de VeraCruZ.—de la interpretación sistemática de 
los artículos 9, fracción iii, 10 y 20, fracciones Vi, Vii y XXi de la ley orgánica 
del poder ejecutivo, 20, inciso d), del Código Financiero, 1, 4, 8, 12, fracción ii, 
19, fracción ii y 21, fracciones XViii, XXi, XXii, liii y lVii, del reglamento inte
rior de la Secretaría de Finanzas y planeación vigente hasta el 17 de junio 
de 2009, todos del estado de Veracruz de ignacio de la llave, se colige que el 
director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secre
taría de Finanzas y planeación del mencionado estado tiene competencia 
territorial en todo el estado, en materia de ingresos, recaudación, fiscalización, 
cumplimiento de obligaciones y sanciones respecto de gravámenes federa
les, contenidos en los acuerdos y convenios de coordinación y colaboración 
suscritos por la administración pública estatal con el Gobierno Federal, al 
preverse como autoridad estatal, en términos del citado artículo 20, inciso d)."

tesis 2a./J. 34/2010

"CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiS
Cal Federal CeleBrado por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de SiNaloa Y SuS aCuerdoS 
modiFiCatorioS. Su iNVoCaCióN eS iNSuFiCieNte para FuNdar la 
CompeteNCia territorial del SuBSeCretario de iNGreSoS de la Se
CretarÍa de admiNiStraCióN Y FiNaNZaS de la iNdiCada eNtidad 
FederatiVa.—la invocación de la cláusula segunda, fracción Viii, inciso e), 
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del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal cele
brado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público y el Gobierno del estado de Sinaloa, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 2 de junio de 2006, así como de los acuerdos por 
los que se modifica el citado Convenio, publicados en el indicado medio de 
difusión oficial el 11 de mayo de 2006, por virtud del artículo segundo transi
torio del Convenio, y el 9 de junio de 2008, adminiculados con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Constitución estatal, no constituyen fundamento sufi
ciente para acreditar la competencia territorial del subsecretario de 
Ingresos de la Secretaría de Administración y Finanzas de esa entidad 
para emitir, entre otros actos, la orden de verificación de la legal impor
tación vehicular, ya que además de lo asentado en tales ordenamientos 
y del contenido del artículo 41, fracción IX, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración y Finanzas Estatal, se requiere que 
el fundamento incluya lo dispuesto en el artículo 74 del Código Fiscal 
Local, el cual establece que las autoridades estatales ejercerán su com
petencia en el territorio del Estado, pues aun cuando las facultades de 
verificación vehicular son federales, quien las ejerce es una autoridad depen
diente del Gobierno del estado de Sinaloa a quien le fueron delegadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público."

tesis: 2a./J. 207/2009

"CompeteNCia de la autoridad FiSCal del eStado de BaJa 
CaliForNia reSpeCto de SuS FaCultadeS de ComproBaCióN Y 
VeriFiCaCióN eN materia de impueStoS FederaleS. para FuNdar
la Sólo reQuiere Citar la ClÁuSula SÉptima, eN relaCióN CoN la 
FraCCióN iii de la oCtaVa, del CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiS
tratiVa eN materia FiSCal Federal, CeleBrado por la SeCretarÍa 
de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y el GoBierNo de eSa eNtidad 
(puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 21 de NoViem
Bre de 1996).—el artículo 16 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos obliga a toda autoridad a fundar y motivar los actos de molestia 
que dicte, para lo cual deberá precisar, entre otros elementos de validez, su 
competencia por razón de materia, grado o territorio, a fin de que los gober
nados tengan conocimiento pleno de que fue facultada para emitir el acto, 
como parte de la seguridad jurídica que debe imperar en su actuación. en con
gruencia con lo anterior, la autoridad fiscal del estado de Baja California, para 
fundar su competencia en materia de fiscalización y verificación en el cum
plimiento de las obligaciones tributarias respecto de los impuestos al valor 
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agregado, sobre la renta, al activo y sobre producción y servicios, es suficiente 
con que cite la cláusula séptima, en relación con la fracción iii de la octava, 
del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal cele
brado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno de esa 
entidad, publicado en el diario oficial de la Federación de 21 de noviembre 
de 1996 (actualmente abrogado), sin transcribirlas en el acto relativo, ya que la 
primera cláusula citada contiene apartados e incisos normativos vinculados a 
ámbitos distintos a la comprobación hacendaria federal; por ende, con la invo
cación genérica de tales cláusulas el particular tiene conocimiento pleno 
de la facultad de la autoridad local en relación con esa atribución de 
fiscalización porque, además, la fracción III de la referida cláusula 
octava sólo establece el marco legal que sirve a la autoridad para regir 
su actuación, con lo cual se evita confusión o incertidumbre sobre su 
competencia."

tesis: 2a./J. 96/2009

"CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia 
FiSCal Federal CeleBrado eNtre la SeCretarÍa de HaCieNda Y 
CrÉdito pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de SiNaloa. el SuB
SeCretario de iNGreSoS de la SeCretarÍa de admiNiStraCióN Y 
FiNaNZaS del GoBierNo de la eNtidad tieNe FaCultadeS para 
admiNiStrar iNGreSoS FederaleS.—de la parte considerativa del citado 
convenio y de las cláusulas primera a cuarta y sexta a octava, se advierte que 
el concepto de ‘administración tributaria’ comprende la aplicación de las dis
posiciones en materia fiscal en lo relativo a la recaudación de los ingresos 
tributarios, comprobación, fiscalización, determinación y cobro de créditos fis
cales, todo ello referido, desde luego, a los impuestos federales señalados en 
el propio convenio. ahora bien, de la interpretación sistemática de los ar
tículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; cláusula cuarta, primer 
párrafo, del citado convenio; 3, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública; 15 y 18 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública; 73 y 75 del Código Fiscal; y 9o., fracción II y 41, fracción IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
todos del estado de Sinaloa, se colige que el subsecretario de Ingresos 
de la Secretaría de Administración y Finanzas del gobierno de la en
tidad, tiene facultades en materia de ingresos, recaudación, fiscalización, 
cumplimiento de obligaciones y sanciones respecto a gravámenes 
federales, contenidos en los acuerdos y convenios de coordinación y colabo
ración suscritos por la administración pública estatal con el Gobierno Federal, 
pues a través de tales disposiciones se actualiza el supuesto contenido en el 
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primer párrafo de la cláusula cuarta referida, en tanto que en ellas se le auto
riza a ejecutar el convenio tratándose de los ingresos coordinados provenien
tes de la recaudación de los impuestos federales ahí señalados."

tesis: 2a./J. 134/2007

"CoNVeNioS de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal 
Federal, CeleBradoS eNtre el GoBierNo Federal por CoNduCto 
de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y loS GoBierNoS de 
loS eStadoS de GuaNaJuato Y oaXaCa. Su ClÁuSula Cuarta No 
deFiNe la CompeteNCia Ni CoNStituYe uNa Norma CompleJa Y, por 
taNto, laS autoridadeS FiSCaleS No eStÁN oBliGadaS a preCi
Sar eN el aCto de moleStia eN CuÁl de SuS pÁrraFoS FiNCaN Su 
CompeteNCia, por lo Que BaSta Su iNVoCaCióN GeNÉriCa.—Si bien es 
cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 115/2005 sostuvo que las autoridades fiscales deben 
citar con exactitud y precisión el apartado, párrafo, inciso o subinciso del pre
cepto legal que las faculta para emitir el acto de molestia de que se trate, con 
el objeto de salvaguardar la garantía de fundamentación contenida en el artículo 
16 de la Constitución Federal, cuya finalidad es brindar certeza y seguridad 
jurídica al gobernado frente a la actuación de los órganos del estado, tam
bién lo es que tal obligación se actualiza respecto de normas que poseen una 
estructura formal así diversificada o cuando su contenido es de naturaleza com
pleja. ahora bien, la cláusula cuarta de los Convenios de Colaboración admi
nistrativa en materia Fiscal Federal, celebrados entre el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y los Gobiernos de 
los estados de Guanajuato y oaxaca únicamente establece las autoridades 
estatales competentes para ejercer las funciones a que se refiere el convenio 
relativo, sin incluir algún elemento que permita definir la competencia de esas 
autoridades por razón de materia, grado o territorio, ni incluye anotaciones 
tendientes a establecer las facultades precisas que corresponden a las auto
ridades administrativas ahí señaladas; es decir, no prevé aspectos indepen
dientes unos de otros que delimiten su propia aplicación, pues únicamente 
precisa los entes administrativos que válidamente pueden ejercer las atri
buciones contenidas en el propio convenio, sin establecer una pluralidad de 
competencias que se diversifiquen entre sí; luego, para cumplir con la garan
tía de debida fundamentación de su competencia, las autoridades admi
nistrativas, al emitir el acto de molestia respectivo, no están obligadas 
a observar lo ordenado en la jurisprudencia citada y, por tanto, basta 
con que apoyen su competencia en la invocación genérica de la cláusu
la cuarta del convenio respectivo, sin necesidad de precisar alguno de 
sus párrafos."
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tesis: 2a./J. 14/2002 

"CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiS
Cal Federal CeleBrado eNtre la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdi
to pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de JaliSCo, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el VeiNtiCiNCo de NoViemBre de 
mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS, la SeCretarÍa de FiNaNZaS del 
eStado puede eJerCer laS atriBuCioNeS CoNFeridaS eN materia 
FiSCal Federal al GoBierNo eStatal CoNForme a lo diSpueSto 
por la FraCCióN V del artÍCulo 31 de la leY orGÁNiCa del poder 
eJeCutiVo de diCHo eStado, ViGeNte eN mil NoVeCieNtoS NoVeNta 
Y NueVe.—la cláusula cuarta del convenio de colaboración administrativa 
en mención, dispone: ‘las facultades de la secretaría, que conforme a este 
convenio se confieren al estado, serán ejercidas por el gobernador de la enti
dad o por las autoridades que, conforme a las disposiciones legales locales, 
estén facultadas para administrar contribuciones federales. a falta de las dis
posiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán 
ejercidas por las autoridades fiscales del propio estado, que realicen funcio
nes de igual naturaleza a las mencionadas en el presente convenio, en rela
ción con contribuciones locales. ...’, por otra parte, la fracción V del artícu lo 
31 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco, en síntesis, 
señala que la Secretaría de Finanzas es la encargada de la administración fi
nanciera y tributaria de la hacienda pública del estado y a ella corresponde 
ejercer las atribuciones derivadas de los convenios fiscales que celebre el 
Gobierno estatal con el Federal. Sobre estas bases, debe precisarse que si en 
términos de la cláusula cuarta del convenio en cita las atribuciones que se 
delegaron en materia fiscal federal al Gobierno estatal, pueden ser ejercidas 
directamente por el gobernador o por las autoridades locales que estén facul
tadas expresamente para administrar impuestos federales, desprendiéndose 
del análisis de la fracción V del artícu lo 31 de la ley orgánica en comento que 
la autoridad facultada para ello es la mencionada Secretaría de Finanzas, 
consecuentemente, no puede estimarse que el director de auditoría Fiscal 
del estado de Jalisco sea competente para solicitar información y documen
tación a los contribuyentes en relación con los impuestos federales materia 
del convenio, toda vez que la condición prevista en el segundo párrafo de la cláu
sula cuarta antes referida, al disponer que a falta de disposición expresa las 
atribuciones delegadas serán ejercidas por las autoridades fiscales estatales 
que realicen funciones de igual naturaleza respecto de contribuciones locales, 
no se actualiza debido a la existencia precisamente de la disposición 
local que determina expresamente la competencia de aquella secreta
ría para la administración de los impuestos federales, complementaria 
del aludido convenio."
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del análisis de las jurisprudencias transcritas, así como de las ejecuto
rias de las que derivaron, se aprecia que esta Segunda Sala, al analizar los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal celebra
dos entre el Gobierno Federal, por conducto del secretario de Hacienda 
y Crédi to público y los gobiernos de distintas entidades federativas, ha 
determinado:

• Que para salvaguardar la seguridad jurídica, las autoridades locales 
deben proceder a fundar y motivar el acto de molestia a fin de que los gober
nados tengan conocimien to pleno de que la autoridad emisora del acto cuen
ta con atribuciones para emitirlo.

• Que la cláusula cuarta de los convenios de colaboración fiscal, 
no constituye una norma compleja porque, a pesar de que establece las 
autoridades estatales competentes para ejercer las funciones a que se refiere 
el convenio, no incluye elemento alguno que permita definir la compe
tencia por razón de materia, de grado o de territorio, ni incluye anota
ciones tendientes a establecer las facultades precisas que corresponden 
a las autoridades administrativas ahí señaladas.

• Que por ello, para cumplir con la garantía de fundamentación y mo
tivación, bastará que, al momento de ejercer facultades de administración 
tributaria respecto de ingresos federales, las autoridades administrativas 
apoyen su competencia en la invocación genérica de la referida cláusula 
cuarta del convenio de colaboración administrativa, sin que deban precisar 
en qué párrafo basan su competencia, ya que su texto sólo señala las autori
dades administrativas que podrán ejercer las facultades que el convenio les 
atribuye.

• Que en ellos no se especifican las facultades que competen a cada 
una de las autoridades, pues el ejercicio de las facultades por parte de éstas 
dependerá de que el estado de que se trate, en su legislación interna, pre
vea atribuciones para administrar contribuciones federales.

• Se ha definido que la "administración tributaria" a que se refieren 
esos convenios, comprende la aplicación de las disposiciones en mate
ria fiscal en lo relativo a la recaudación de los ingresos tributarios, 
comprobación, fiscalización, determinación y cobro de créditos fiscales, 
todo ello referido, desde luego, a los impuestos federales señalados en 
el propio convenio.

en esta línea, las facultades conferidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público al Gobierno estatal, en términos de la cláusula cuarta del 
convenio en análisis, serán ejercidas por:
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a) el gobernador del estado, o por las autoridades que, conforme a las 
disposiciones legales locales, estén facultadas para administrar contribucio
nes federales.

b) a falta de esas disposiciones legales se ejercerán por las autorida
des fiscales del propio estado que realicen funciones de igual naturaleza a 
las mencionadas en el convenio en relación con contribuciones locales.

c) a su vez el estado podrá ejercer las facultades por medio de los mu
nicipios siempre que haya pacto expreso con la secretaría.

así, la regla que fija esa cláusula radica en que las facultades que la 
Federación confiere al estado, pueden ejercerlas tanto el gobernador como 
las autoridades que, conforme a las disposiciones locales, estén facultadas 
para administrar contribuciones federales.

lo anterior significa que el ejercicio de las facultades por parte de las 
autoridades locales dependerá de que el estado, en su legislación prevea atri
buciones para administrar contribuciones federales, entendiendo dentro de 
ese concepto, la recaudación y fiscalización de aquéllas.

en este tenor, conforme a la línea argumentativa que ha observa
do esta Segunda Sala, para definir el criterio que en cada caso debe prevale
cer, debe recurrirse a lo dispuesto en la legislación local bajo el parámetro 
de que esas facultades deben referirse a las expresamente señaladas en los 
convenios y ser acordes con el marco de coordinación fiscal del que derivan.

Bajo esa óptica, si el convenio de que se trata no define la competencia 
de la autoridad exactora, sino únicamente los ámbitos en que podrá ejercerse 
la potestad tributaria de la entidad; resulta necesario acudir a las disposicio
nes que imperan en la entidad para determinar si conforme a ese marco nor
mativo puede considerase que determinada autoridad tiene o no atribuciones 
para ejecutar el convenio.

Consecuentemente, para determinar si la legislación local confiere fa
cultades al director de ingresos y Fiscalización en las entidades de puebla, 
tlaxcala y el estado de méxico; para llevar a cabo actos de fiscalización al 
tenor del convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, 
celebrado con ellas, se procede a analizar cada una de las legislaciones que 
impera en esas entidades federativas.
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I. Marco normativo en el Estado de México.

Constitución

"artícu lo 77. Son facultades y obligaciones del gobernador del estado:

"…

"XXi. Cuidar la recaudación y buena administración de la hacienda pú
blica del estado;

"…

"XXViii. Conducir y administrar los ramos de la administración pública 
del Gobierno del estado, dictando y poniendo en ejecución las políticas co
rrespondientes mediante las acciones públicas y los procedimien tos nece
sarios para este fin; …"

ley orgánica de la administración pública

"artícu lo 19. para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, 
en los diversos ramos de la administración pública del estado, auxiliarán al 
titular del ejecutivo, las siguientes dependencias:

"…

"iii. Secretaría de Finanzas; …"

"artícu lo 23. la Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planea
ción, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del poder 
ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública 
del estado y de prestar el apoyo administrativo que requieran las dependen
cias del poder ejecutivo del estado."

"artícu lo 24. a la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:

"i. elaborar y proponer al ejecutivo los proyectos de ley, reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general que se requieren para la planea
ción, programación, presupuestación y evaluación de la actividad económica 
y financiera del estado, así como para la actividad fiscal y tributaria estatal.

"ii. recaudar los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, produc
tos y aprovechamien tos, que correspondan al estado; y las contribuciones 
federales y municipales en los términos de los convenios suscritos.
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"iii. Vigilar el cumplimien to de las disposiciones legales de carácter fis
cal y de más de su ramo, aplicables en el estado.

"iV. ejercer las atribuciones derivadas de los convenios fiscales que cele
bre el Gobierno del estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito público del 
Gobierno Federal, con los gobiernos municipales y con organismos auxiliares.

"…

"XliX. autorizar, previo acuerdo del gobernador la creación de las nue
vas unidades administrativas que requieran las dependencias del ejecutivo.

"…

"lVi. las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el 
estado."

"artícu lo 15. al frente de la Secretaría General de Gobierno, de cada se
cretaría y de la consejería jurídica, habrá un titular a quien se denomina secre
tario general, secretario y consejero jurídico, respectivamente, quienes se 
auxiliarán de los subsecretarios, directores, subdirectores, jefes de unidad, 
jefes de departamento y demás servidores públicos que establezcan los re
glamentos y otras disposiciones legales. tendrán las atribuciones que seña
len en esos ordenamien tos y las que les asigne el gobernador y el titular del 
que dependan, las que en ningún caso podrán ser aquellas que la Constitu
ción, las leyes y los reglamentos dispongan que deban ser ejercidas directa
mente por los titulares."

"artícu lo 16. para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos 
de su competencia, las dependencias del ejecutivo podrán contar con órga
nos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subor
dinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia o 
dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso."

Código Financiero

"artícu lo 16. Son autoridades fiscales, el gobernador, los ayuntamien
tos, los presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores 
públicos de las dependencias o unidades administrativas, y de los organis
mos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales 
y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza."
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"artícu lo 17. el estado, los municipios y los organismos públicos des
centralizados podrán celebrar convenios para la administración y recauda
ción de contribuciones y aprovechamien tos; y en este caso se considerarán 
autoridades fiscales, quienes asuman la función en los términos de los con
venios que suscriban.

"el gobernador, por conducto del titular de la secretaría, podrá celebrar 
convenios de colaboración administrativa con otros estados y el distrito Fe
deral, en las materias de verificación, determinación y recaudación de las 
contribuciones, así como para la notificación de créditos fiscales y aplicación 
del procedimien to administrativo de ejecución."

"artícu lo tercero. las Secretarías de Finanzas, planeación y adminis
tración y de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
proveerán lo necesario para el cumplimien to del presente decreto."

reglamento interior de la Secretaría de Finanzas

"artícu lo 3. para el despacho de los asuntos de su competencia, la se
cretaría contará con un secretario del despacho, quien se auxiliará de las 
unidades administrativas siguientes:

"…

"Vi. dirección General de recaudación.

"Vii. dirección General de Fiscalización."

"artícu lo 4. Son autoridades fiscales, además del gobernador del esta
do, los siguientes servidores públicos de la secretaría:

"i. el secretario de Finanzas.

"…

"iV. los directores generales, directores, subdirectores y jefes de depar
tamento adscritos a la Subsecretaría de ingresos. …"

"artícu lo 5. la secretaría, subsecretarías, procuraduría Fiscal, direccio
nes generales, unidad de apoyo a la administración General, Coordinación ad
ministrativa, Coordinación de Gestión Gubernamental, demás unidades 
administrativas y el órgano desconcentrado, que integran esta dependencia, 
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conducirán sus actividades en forma coordinada y con sujeción a los objeti
vos, estrategias y prioridades del plan de desarrollo del estado de méxico y de 
los planes y programas regionales, metropolitanos, sectoriales y especiales a 
cargo de la secretaría."

"artícu lo 6. los asuntos competencia de la secretaría, así como su re
presentación, corresponden originalmente al secretario, quien podrá delegar 
sus atribuciones en los servidores públicos subalternos, excepto aquellas 
que por disposición de ley o de este reglamento, deban ser ejercidas en forma 
directa por él.

"Cuando las leyes y reglamentos otorguen atribuciones a la secretaría 
y éstas no se encuentren asignadas en el presente reglamento a las unidades 
administrativas que la integran, se entenderá que corresponden al secretario, 
quien las podrá delegar mediante acuerdo, de manera general o específica, 
por tiempo definido o permanentemente, en las unidades administrativas o 
áreas que forman parte de la secretaría.

"el secretario podrá ejercer directamente en cualquier momento las 
atribuciones que corresponden a esta dependencia."

"artícu lo 15. la dirección General de Fiscalización estará a cargo de un 
director general, quien en ejercicio de sus atribuciones y funciones se auxilia
rá de: los directores de área de programación, operación regional, proce
dimien tos legales y Normativos, de Control y Validación y de Verificación 
aduanera; subdirectores, jefes de departamento, delegados de fiscalización de 
Cuautitlán izcalli, ecatepec, Naucalpan, Nezahualcóyotl, tlalnepantla y toluca; 
así como de coordinadores, supervisores, auditores, visitadores, notificadores, 
ejecutores y demás personal que se requiera para satisfacer las necesidades 
de servicio, quienes podrán ser autorizados para realizar los actos derivados de 
las atribuciones y funciones conferidas a la propia dirección general.

"el director general, así como los directores, subdirectores, delegados 
y demás personal del que se auxilie, tendrán jurisdicción en todo el territorio 
del estado, para realizar los actos derivados de las atribuciones y funciones 
conferidas a la propia dirección general, así como para el ejercicio de las fa
cultades que esta misma delegue en aquellos."

"artícu lo 16. Corresponde a la dirección General de Fiscalización:

"i. proponer a la instancia correspondiente los programas de fiscaliza
ción y presentar la evaluación de sus resultados al secretario y al subsecreta
rio de ingresos.



1026 FEBRERO 2014

"ii. planear, dirigir, coordinar y realizar las actividades inherentes a la 
programación de los actos de fiscalización, en materia de impuestos federa
les y estatales.

"iii. establecer los sistemas y procedimien tos internos a que debe ajus
tarse la revisión del cumplimien to de las obligaciones fiscales.

"iV. Solicitar a las autoridades fiscales federales, la verificación y valida
ción de datos proporcionados por los contribuyentes a quienes se les esté 
practicando actos de fiscalización.

"V. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, las declaraciones, avisos y demás documentos que 
estén obligados a presentar, conforme a las disposiciones fiscales, así como 
la contabilidad que estén obligados a llevar.

"Vi. Solicitar a las autoridades fiscales de otras entidades federativas o 
federales, su colaboración para que inicien o continúen un acto de fiscaliza
ción a contribuyentes, que se encuentran dentro de su jurisdicción, con el 
objeto de verificar el cumplimien to de sus obligaciones fiscales o de conocer 
operaciones relacionadas con las auditorías que esta dirección general se 
encuentre realizando.

"Vii. Solicitar a las autoridades competentes y fedatarios públicos, la 
información y documentación que tengan con motivo de sus funciones, para 
verificar el cumplimien to de las obligaciones fiscales o para evaluar la posible 
emisión de actos de fiscalización.

"Viii. Solicitar, a las autoridades correspondientes, el pago de incenti
vos derivados de la actividad fiscalizadora coordinada.

"iX. expedir los documentos de identificación a los servidores públicos que 
los acrediten para la práctica de aseguramien tos precautorios, embargos pre
cautorios, notificaciones, actos de comprobación de las obligaciones fiscales, 
señalados en las disposiciones fiscales aplicables y demás actos materia de su 
competencia.

"X. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de 
las autoridades, señalados en las disposiciones fiscales.

"Xi. ordenar y practicar los actos, señalados en las disposiciones fisca
les aplicables, relacionados con las facultades de las autoridades fiscales para 
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comprobar el cumplimien to de las obligaciones de los contribuyentes, los res
ponsables solidarios o terceros con ellos relacionados.

"Xii. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registra
dos para efectos fiscales, sobre los estados financieros de los contribuyentes.

"Xiii. determinar los créditos fiscales omitidos a cargo de los contribu
yentes o de los responsables solidarios, e imponer las sanciones fiscales que 
co rrespondan o, en su caso, condonar las multas y recargos que formen par
te de los créditos fiscales que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación:

"a) de los impuestos federales coordinados, en términos de las leyes, 
convenios y anexos respectivos.

"b) Contribuciones estatales.

"c) Contribuciones municipales cuando exista convenio expreso para ello.

"XiV. reportar a la procuraduría Fiscal y al órgano de control interno de 
la secretaría, sobre la presunta comisión de delitos fiscales y de cualquier 
otra naturaleza, de los que tenga conocimien to en el ejercicio de sus funcio
nes, así como de las infracciones administrativas cometidas por servidores 
públicos de su área.

"XV. ordenar y practicar aseguramien to precautorio o embargo precau
torio para asegurar el interés fiscal en los casos en que la ley lo señale, y le
vantarlo cuando proceda, así como autorizar la sustitución de la garantía y la 
remoción del depositario.

"XVi. elaborar y someter a aprobación del subsecretario, las resolucio
nes de condonación parcial o total, a favor de los particulares, respecto de las 
multas y recargos previstos en el Código Financiero del estado de méxico y 
municipios.

"XVii. determinar, presuntivamente, la base o fuente generadora de 
contribuciones, en términos de la legislación aplicable.

"XViii. Supervisar la retroalimentación de los datos, de los actos de fis
calización, en el sistema único de información con entidades federativas.

"XiX. ejercer las atribuciones y funciones derivadas de los sistemas: 
Nacional de Coordinación Fiscal y estatal de Coordinación Hacendaria, así 
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como de los acuerdos y convenios que se celebren dentro del esquema de 
dicha coordinación con los Gobiernos Federal y municipales, así como con 
los organismos auxiliares.

"XX. modificar, revocar o reponer aquellas actuaciones que presenten 
vicios de procedimien to, así como las resoluciones de carácter individual no 
favorables a un particular.

"XXi. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias o 
ejercicio de sus facultades de comprobación.

"XXii. autorizar y otorgar registro a los contadores públicos para formu
lar dictámenes sobre la determinación y pago del impuesto sobre erogacio
nes por remuneraciones al trabajo personal, suspender, cancelar o dar de 
baja dicho registro e imponer las sanciones que correspondan por el incum
plimien to de sus obligaciones en los términos de las disposiciones fiscales.

"XXiii. registrar a los colegios, asociaciones y federaciones profesiona
les de contadores públicos y a las personas jurídicas colectivas que tengan 
como socios, miembros o integrantes a contadores públicos que hayan obte
nido autorización y registro para formular dictamen.

"XXiV. requerir a los contadores públicos que hayan formulado dictamen 
sobre la determinación y pago del impuesto sobre erogaciones por remune
raciones al trabajo personal, la información y documentación relacionada 
con éste o con los avisos, solicitudes, aclaraciones y manifestaciones que 
hayan presentado.

"XXV. recibir y revisar los dictámenes sobre la determinación y pago del 
impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, así como 
los avisos, solicitudes, aclaraciones y manifestaciones relacionadas con los mis
mos, que presenten los contribuyentes o los contadores públicos autorizados.

"XXVi. las demás que le señalen otros ordenamien tos legales y las que 
le encomiende el secretario o el subsecretario de ingresos."

Como se observa, en el caso del estado de méxico, por disposición 
constitucional, corresponde al gobernador conducir y administrar los ramos 
de la administración pública del Gobierno del estado; en términos de la ley 
orgánica de la administración pública y del Código Financiero, compete a la 
Secretaría de Finanzas, auxiliar al titular del ejecutivo, encargándose de la ad
ministración financiera y tributaria de la hacienda pública del estado y, entre 
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otras atribuciones conferidas a dicha secretaría, destaca la recaudación de los 
impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos y aprove chamien
tos, que correspondan al estado y las contribuciones federales y municipales 
en los términos de los convenios fiscales que celebre el Gobierno del estado 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito público del Gobierno Federal, con los 
gobiernos municipales y con organismos auxiliares.

así como que para llevar a cabo esas funciones se encuentra facultada 
para autorizar, previo acuerdo del gobernador la creación de las nuevas uni
dades administrativas que requieran las dependencias del ejecutivo y que se 
auxiliará en las funciones que no sean indelegables, de los directores y sub
directores que establezcan los reglamentos y otras disposiciones legales.

por otra parte, el reglamento interior de la Secretaría de Finanzas en 
esa entidad prevé en concreto que corresponde a la dirección General de 
Fiscalización proponer a la instancia correspondiente los programas de fisca
lización y presentar la evaluación de sus resultados al secretario y al subse
cretario de ingresos; planear, dirigir, coordinar y realizar las actividades 
inherentes a la programación de los actos de fiscalización, en materia de 
impuestos federales y estatales; determinar los créditos fiscales omitidos a 
cargo de los contribuyentes o de los responsables solidarios, e imponer las 
sanciones fiscales que correspondan o, en su caso, condonar las multas y 
recargos que formen parte de los créditos fiscales que deriven del ejercicio de 
sus facultades de comprobación de los impuestos federales coordinados, en 
términos de las leyes, convenios y anexos respectivos.

II. Marco normativo del Estado de Tlaxcala

Constitución

"artícu lo 70. Son facultades y obligaciones del gobernador:

"…

"XiV. Cuidar de la recaudación e inversión de los recursos del estado; …"

"artícu lo 103. la hacienda pública ejercerá la facultad económico
coactiva para hacer efectivos los ingresos decretados por las leyes."

ley orgánica de la administración pública

"artícu lo 5o. para el ejercicio de la función pública, el gobernador del 
estado de tlaxcala se auxiliará de los servidores públicos, de mandos medios, 
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personal de apoyo, técnicos y empleados necesarios para el cumplimien to de 
sus atribuciones y que la ley de egresos determine, estableciendo la oficialía 
mayor las bases y mecanismos esenciales de un esquema de profesionaliza
ción y ética de los servidores públicos.

"Los servicios jurídicos y de representación legal del Poder Eje
cutivo, así como las funciones de control, auditoría, fiscalización, pro
cedimien tos relacionados con responsabilidades de los servidores 
públicos y desarrollo administrativo de la administración pública del 
Estado, se realizarán por las instancias o unidades administrativas que 
determine el gobernador en términos de las leyes aplicables, conforme 
a lo previsto en el artícu lo 7 de la presente ley y en los reglamentos y 
acuerdos administrativos que emita el titular del ejecutivo en ejercicio de sus 
atribuciones."

"artícu lo 7o. el gobernador del estado de tlaxcala podrá contar con las 
coordinaciones, unidades de asesoría y apoyo técnico que las necesidades 
de su función exijan en áreas prioritarias que él mismo determine; podrá 
crear, suprimir, liquidar o transferir a las mismas, conforme lo requiera la 
administración pública del estado, asignarles las funciones que considere 
conveniente, así como nombrar y remover libremente a sus funcionarios y 
empleados, observando, en su caso, lo dispuesto por las leyes de la materia.

"el gobernador del estado de tlaxcala podrá crear y suprimir comités, 
patronatos, comisiones y otros organismos auxiliares o de apoyo que juzgue 
necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, fijándoles su organización y 
funcionamien to."

"artícu lo 11. para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del 
orden administrativo del estado, el poder ejecutivo distribuirá sus facultades 
entre las dependencias siguientes:

"…

"Secretaría de planeación y Finanzas."

"artícu lo 31. la Secretaría de planeación y Finanzas, es la encargada 
de promover y coordinar la formulación, instrumentación, actualización y eva
luación de los programas de desarrollo en congruencia con los planes Nacio
nal, estatal y municipales de desarrollo, asimismo tendrá a su cargo la 
administración de la hacienda pública del estado."
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"artícu lo 32. Corresponde a la Secretaría de planeación y Finanzas, 
además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución, el 
despacho de los siguientes asuntos:

"i. en materia de ingresos:

"…

"d) determinar, liquidar y recaudar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamien tos y demás conceptos establecidos en la ley de ingresos del 
estado. en materia federal, determinar, liquidar y recaudar los impuestos y sus 
accesorios de acuerdo a lo dispuesto por la ley de Coordinación Fiscal y los 
convenios celebrados en esa materia, entre la Federación y el Gobierno del 
estado.

"…

"h) imponer sanciones por infracciones a los ordenamien tos fiscales 
del estado. en materia federal, imponer multas por las infracciones descu
biertas por el estado en la administración y cobro de los impuestos coordina
dos, derivadas del incumplimien to a lo preceptuado por el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones fiscales federales; así como tramitar y re
solver los recursos administrativos establecidos en el citado código, en rela
ción con actos o resoluciones del propio estado.

"i) elaborar y proponer al ejecutivo los proyectos de ley, reglamentos y 
demás disposiciones en materia fiscal.

"…

"iii. en materia de control y vigilancia:

"a) practicar revisiones y auditorías a los contribuyentes. en materia 
fe deral, ejercer la comprobación de los impuestos coordinados y las faculta
des relativas al cumplimien to de las disposiciones fiscales, incluyendo la de 
ordenar y practicar visitas de auditoría e inspección en el domicilio fiscal 
de los contribuyentes, en los establecimien tos y en las oficinas de la autori
dad competente.

"b) imponer sanciones por infracciones a los ordenamien tos fiscales 
del estado. en materia federal, imponer multas por las infracciones descu
biertas por el estado en la administración y cobro de los impuestos coordina
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dos, derivadas del incumplimien to a lo preceptuado por el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones fiscales federales; así como tramitar y resol
ver los recursos administrativos establecidos en el citado código, de acuerdo 
a lo dispuesto por la ley de Coordinación Fiscal y los convenios de colabora
ción administrativa que celebre el Gobierno del estado con la Federación y en 
el Código Financiero para el estado de tlaxcala y sus municipios, en relación 
con los actos o resoluciones del propio estado. …"

Código Financiero

"artícu lo 5. Son autoridades fiscales para los efectos de este código:

"i. en el ámbito estatal: El gobernador, el secretario de Finanzas, los 
directores, subdirectores y jefes de departamento de la dirección de 
Ingresos y Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, así como los jefes 
de las oficinas recaudadoras; …"

reglamento interior de la Secretaría de Finanzas

"artícu lo 1o. la Secretaria de Finanzas, como dependencia del poder 
ejecutivo estatal, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresa
mente le confiere la Constitución política del estado, la ley orgánica de la 
administración pública y otras leyes, así como los decretos, acuerdos y órde
nes del gobernador del estado."

"artícu lo 2o. para los efectos del presente reglamento, se entenderá 
por ‘secretaría’, la Secretaría de Finanzas del estado de tlaxcala y por ‘secre
tario’ el titular de dicha dependencia."

"artícu lo 3o. Para el ejercicio de sus funciones la secretaría conta
rá con las siguientes direcciones y unidades administrativas:

"dirección de Ingresos y Fiscalización. ..."

"artícu lo 6o. los titulares de las direcciones y unidades administrati
vas, desempeñarán su cargo con base en los ordenamien tos especificados 
en el artícu lo 1o. de este reglamento de manera enunciativa pero no limitativa."

"artícu lo 7o. la representación de la Secretaría de Finanzas del estado, 
el trámite y despacho de los asuntos de su competencia, corresponden origi
nariamente al secretario, quien puede delegar éstas en los servidores públi
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cos de la misma secretaría, excepto aquellas que tengan el carácter de no 
delegables."

"artícu lo 10. Son atribuciones y responsabilidades del director de in
gresos y Fiscalización, las siguientes:

"a) en materia de ingresos:

"i. elaborar y someter a la consideración del secretario el anteproyecto 
anual de la ley de ingresos del estado.

"ii. participar en el análisis de los convenios y acuerdos que se celebren 
con entidades públicas y privadas, siempre que impliquen repercusión en los 
programas de fiscalización estatal o coordinados.

"iii. intervenir en el estudio de proyectos de leyes, reglamentos y dispo
siciones impositivas tomando en cuenta las directrices establecidas en cuanto 
al manejo de la política fiscal o de ingresos del estado, así como los conve
nios celebrados con el Gobierno Federal.

"iV. Vigilar y participar el cumplimien to de los convenios que se 
celebren con el gobierno Federal y los Ayuntamien tos en materia de 
fiscalización o recaudación.

"V. Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos fiscales vigentes.

"…

"iX. Formular liquidaciones a contribuyentes a fin de modificar las 
bases para el pago de sus impuestos, tomando en cuenta las declaraciones 
o rectificaciones espontáneas de ingresos y visitas domiciliarias practica
das por el área de fiscalización.

"…

"XVii. Colaborar conjuntamente con el área de fiscalización, en los pro
gramas de revisión a los contribuyentes.

"...

"XX. Fijar en cantidad líquida el importe de los créditos provenientes de 
las contribuciones estatales, federales y municipales, así como de los pro
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ductos y aprovechamien tos en favor del erario estatal, cuando su determina
ción competa a las autoridades del estado.

"XXi. Vigilar el procedimien to de recaudación y concentración de fon
dos provenientes de la aplicación de la ley de ingresos del estado y lo que, 
por otros conceptos, tenga derecho a percibir el erario estatal, por cuenta 
propia o ajena.

"XXii. Hacer efectivos, a través del procedimien to administrativo de eje
cución, los documentos suscritos en favor del erario estatal y otros cuyo 
cobro esté encomendado a la Secretaria de Finanzas, que para este efecto se 
equipararán a créditos fiscales, de acuerdo con las prevenciones respectivas 
de la materia, excepto cuando su exigibilidad se rija por normas especiales.

"...

"XXiV. imponer a los contribuyentes las sanciones que correspondan 
por rectificación aritmética en declaraciones y en general por las infraccio
nes fiscales en que incurre y, en su caso, ordenar y vigilar su notificación y 
cobro.

"...

"XXX. Coordinar actividades con autoridades federales por cuanto hace 
a los impuestos y programas derivados de los convenios de coordinación.

"...

"XXXiV. las demás que le sean conferidas por otras disposiciones, o las 
que en forma expresa le señale el secretario.

"B) en materia de fiscalización:

"i. elaborar los programas anuales de fiscalización estatal y convenir 
los programas coordinados con la Federación.

"ii. elaborar instructivos, manuales y programas para la fiscalización a 
contribuyentes relativos a impuestos estatales y federales coordinados.

"iii. Supervisar que los programas y procedimien tos de fiscalización se 
encuentren actualizados.
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"iV. Autorizar y firmar: órdenes de auditoría, verificaciones, inspec
ciones, requerimien tos, citatorios y demás documentos que se relacio
nen con impuestos federales coordinados, delegados de conformidad 
con el Convenio de Adhesión al Sistema nacional de Coordinación Fis
cal y el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, así como los anexos correspondientes. lo mismo procederá para 
las disposiciones fiscales estatales.

"Todas las facultades expresadas en el párrafo precedente serán 
válidas ante la celebración de nuevos convenios relacionados con el 
sistema de coordinación actual o coordinación hacendaria.

"V. revisar las declaraciones de los contribuyentes y comprobar el cum
plimien to de las obligaciones fiscales a su cargo.

"Vi. Certificar los documentos relacionados con la revisión que se prac
tique, cuando conforme a los casos previstos en las leyes fiscales, haya pre
sunción o temor de que aquellos se alteren, destruyan o extravíen.

"Vii. expedir los oficios que acrediten la personalidad del personal que 
interviene en actos de fiscalización estatal o coordinada con la Federación.

"Viii. determinar la existencia de créditos fiscales, precisar las ba 
ses para su liquidación y fijarlos en cantidad líquida, respecto de los im
puestos federales coordinados, estatales y demás accesorios de los 
contribuyentes obligados.

"iX. Conocer y condonar, parcial o totalmente, las multas administrati
vas impuestas por violación a las disposiciones fiscales estatales, así como 
las de carácter federal cuya administración tenga delegada el Estado 
de acuerdo con los convenios de coordinación fiscal respectivos.

"X. Fijar el monto del impuesto a pagar o en su caso las diferencias con 
base en los ingresos determinados, tanto de los contribuyentes de impuestos 
federales coordinados, como estatales.

"...

"XVii. investigar las denuncias de infracciones fiscales y tratándose de 
delitos fiscales, reunir los elementos necesarios para que la autoridad com
petente formule la denuncia o querella que corresponda.

"XViii. proponer la actualización de leyes, decretos, acuerdos y demás or
denamien tos jurídicos, que tengan relación con las funciones de fiscalización.
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"XiX. Concretizar de manera constante la capacitación y actualización 
del personal de las áreas de fiscalización e ingresos.

"XX. Representar al secretario en todas las obligaciones y com
promisos derivados del Convenio de Adhesión al Sistema nacional de 
Coordinación Fiscal y del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y de los anexos que los complementan, así como 
en los nuevos que se celebren.

"XXi. Formular requerimien tos a los contribuyentes, responsables soli
darios o terceros relacionados con ellos, para que exhiban o proporcionen 
la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes; así 
como solicitar de los servidores públicos y de los fedatarios, la información 
necesaria de que dispongan de acuerdo a sus funciones, para su revisión y 
verificar si cumplen con las disposiciones legales establecidas tanto en 
las leyes estatales como en las federales y cuya actuación sea delegada 
en convenios y anexos específicos de coordinación.

"XXii. Imponer de conformidad con los ordenamien tos legales apli
cables las sanciones administrativas que correspondan a las infraccio
nes fiscales en materia de impuestos, derechos, aprovechamien tos u 
otras contribuciones, así como las de carácter federal cuya administra
ción tenga delegada el Estado de conformidad con los convenios de 
coordinación fiscal respectivos."

de acuerdo con las disposiciones locales que se encuentran vigentes 
en el estado de tlaxcala, se advierte que en principio, corresponde al gober
nador de la entidad, cuidar de la recaudación e inversión de los recursos del 
estado para lo cual se auxiliará de los servidores públicos, necesarios para 
el cumplimien to de esas atribuciones; que las funciones de control, auditoría, 
fiscalización, se realizarán por las instancias o unidades administrativas que 
determine el gobernador en términos de las leyes aplicables y en los regla
mentos y acuerdos administrativos que emita el titular del Ejecutivo en 
ejercicio de sus atribuciones.

Que el legislador ha conferido al titular del poder ejecutivo, la atribu
ción de determinar las coordinaciones, unidades de asesoría y apoyo técnico 
que las necesidades de su función exijan en las áreas que él mismo determi
ne, dentro de las cuales se encuentra la Secretaría de planeación y Finanzas 
como encargada de determinar, liquidar y recaudar los impuestos y sus acce
sorios de acuerdo a lo dispuesto por la ley de Coordinación Fiscal y los conve
nios celebrados en esa materia, entre la Federación y el Gobierno del estado.
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por otra parte se observa que existe disposición expresa en el Código 
Financiero de la entidad, en la que se atribuye el carácter de autoridad fiscal 
tanto al secretario de Finanzas, como a los directores, subdirectores y jefes 
de departamento de la dirección de ingresos y Fiscalización de esa Secreta
ría de Finanzas.

Y, finalmente, que en el reglamento interior de esa dependencia, son 
atribuciones y responsabilidades del director de ingresos y Fiscalización, las 
siguientes, entre otras, la de vigilar y participar el cumplimien to de los conve
nios que se celebren con el Gobierno Federal y los ayuntamien tos en materia 
de fiscalización o recaudación, así como autorizar y firmar: órdenes de audi
toría, verificaciones, inspecciones, requerimien tos, citatorios y demás docu
mentos que se relacionen con impuestos federales coordinados, delegados 
de conformidad con el Convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordi
nación Fiscal y el Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal 
Federal, así como los anexos correspondientes; y, determinar la existencia de 
créditos fiscales, precisar las bases para su liquidación y fijarlos en cantidad 
líquida, respecto de los impuestos federales coordinados, estatales y demás 
accesorios de los contribuyentes obligados.

en tales términos, conforme al marco normativo en el estado de tlax
cala, el director de ingresos y Fiscalización tiene atribuciones para ejecutar 
los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, ha
ciendo hincapié en que tales atribuciones provienen primero a favor del titu
lar del poder ejecutivo local que constitucionalmente tiene atribuciones para 
dirigir la hacienda estatal y auxiliarse de las dependencias que él estime nece
sarias, las cuales se encuentran desarrolladas en la ley orgánica de la admi
nistración, en el Código Financiero y en el reglamento interior de la Secretaría 
de Finanzas, todos vigentes en la entidad federativa.

III. Marco normativo en el Estado de Puebla

Constitución

"artícu lo 112. la hacienda pública ejercerá la facultad económico 
coactiva, en los términos que establezca la ley, para hacer efectivos los crédi
tos a su favor."

"artícu lo 83. la ley orgánica correspondiente establecerá las Secreta
rías y dependencias de la administración pública centralizada que auxiliarán 
al ejecutivo del estado en el estudio, planeación y despacho de los negocios 
de su competencia y establecerá además:
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"i. las bases generales para la creación de entidades de la administra
ción pública paraestatal que, entre otras, pueden ser organismos descentrali
zados, empresas de participación estatal, fideicomisos y comisiones; y

"ii. la intervención del ejecutivo en la operación de esas entidades."

ley orgánica de la administración pública

"artícu lo 14. al frente de cada dependencia o entidad habrá un titular, 
quien para el despacho de los asuntos de su competencia se auxiliará con los 
servidores públicos previstos en los decretos, acuerdos o reglamen
tos respectivos y con base en el presupuesto de egresos autorizado.

"Cuando el titular de una dependencia o entidad se ausente del estado 
por más de un día y menos de quince días hábiles, se encargará del despacho 
de los asuntos, el funcionario que determine el reglamento interior corres
pondiente. …"

"artícu lo 35. a la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:

"i. elaborar y proponer al gobernador del estado, el plan estatal de desa
rrollo por el periodo constitucional de la administración, incluyendo conside
raciones y proyecciones de largo alcance, así como los programas sectoriales, 
institucionales, regionales, especiales y anuales que requiera la entidad, con 
apego a las disposiciones legales aplicables;

"...

"iV. establecer políticas en materia hacendaria; así como recaudar y 
administrar los ingresos del estado, de conformidad con los ordenamien tos 
legales vigentes, y los convenios y sus anexos celebrados, entre la administra
ción pública estatal con la federal o municipal;

"V. recibir, concentrar y administrar los ingresos y recursos financieros 
transferidos por la Federación al estado, así como aquellos que se reciban 
mediante convenios celebrados con la Federación, otras entidades federati
vas, los municipios y otras instancias;

"...

"Vii. Vigilar el cumplimien to de las leyes, reglamentos, convenios y sus 
anexos y demás disposiciones de su competencia, que sean aplicables en el 
estado;
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"Viii. Practicar actos de fiscalización y verificación, determinando 
en su caso, créditos fiscales y responsabilidad solidaria, de conformi
dad con las facultades que le confieren los ordenamien tos fiscales fe
derales, estatales y municipales, así como los convenios y sus anexos 
celebrados entre el Estado con la Federación o los Municipios;

"iX. Imponer las sanciones por infracciones a los ordenamien tos 
jurídicos en materia fiscal estatal y federal o municipal coordinadas, y 
a los convenios y sus anexos aplicables; así como ejercer la facultad 
económicocoactiva conforme a las leyes vigentes;

"...

"Xii. en términos de los acuerdos, convenios y decretos correspondientes, 
recaudar el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autori
dades competentes en la inobservancia de las diversas disposiciones y orde
namien tos jurídicos, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;

"...

"XX. ejercer, a través de la procuraduría Fiscal o de la unidad adminis
trativa competente, las atribuciones y funciones que en materia fiscal y admi
nistrativa contengan los ordenamien tos legales, los convenios y sus anexos 
firmados entre la administración pública estatal con la federal o municipal;

"...

"XlViii. representar legalmente al Gobierno del estado, en el cum
plimien to de las obligaciones fiscales federales, estatales y municipales, que 
tenga a su cargo;

"...

"lX. los demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos, con
venios, acuerdos y otras disposiciones vigentes en el estado."

Código Fiscal

"artícu lo 9. Son leyes fiscales del estado de puebla.

"…
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"la aplicación de las leyes a que se refiere este artícu lo, le correspon
derá al ejecutivo del estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 
más autoridades administrativas que prevengan las leyes."

"artícu lo 13. Son autoridades fiscales del estado:

"i. el gobernador del estado;

"ii. el secretario de Finanzas.

"iii. el subsecretario de ingresos y los siguientes servidores públicos de 
su adscripción:

"a) El director de ingresos;

"b) El director de Fiscalización:

"….

"el ejercicio de las facultades que establece este código, serán exclusi
vas de las autoridades señaladas en el presente artícu lo, respecto de las per
sonas físicas y morales que perciban ingresos, realicen erogaciones, actos, 
actividades o tengan su domicilio fiscal dentro del territorio de la entidad y 
que se ubiquen en las hipótesis de causación de las contribuciones cuya ad
ministración corresponda al estado, de conformidad con las disposiciones 
fiscales aplicables.

"las autoridades señaladas en este artícu lo, se consideran autoridades 
fiscales municipales en el ejercicio de las facultades a que se refieren los 
convenios que celebre el estado y los municipios, en los términos del artícu lo 
115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en contra de los actos que realicen las autoridades fiscales a que se 
refiere este artícu lo, sólo procederán los recursos y medios de defensa que 
establece este código."

reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y administración

"artícu lo 3. la secretaría como dependencia del poder ejecutivo esta
tal, tiene a su cargo las atribuciones para el despacho de los asuntos que 
expresamente le confiere la ley orgánica de la administración pública del 
estado, las demás leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, convenios y sus 
anexos vigentes, así como las que le encomiende el gobernador."
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"artícu lo 4. para el estudio, planeación, programación, ejercicio de las 
atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, la secretaría se 
auxiliará y contará, con la siguiente estructura y unidades administrativas:

"…

"iV. Subsecretaría de ingresos

"...

"e) dirección de Fiscalización …"

"artícu lo 8. el secretario para el despacho de los asuntos de la depen
dencia, tendrá las siguientes atribuciones:

"…

"Xiii. Ejercer las atribuciones que en materia fiscal, administrati
va y de coordinación hacendaria, contengan los ordenamien tos vigen
tes, los convenios y sus anexos suscritos entre el gobierno del Estado 
con la Federación o los Municipios por sí o a través de las unidades 
Administrativas que conforme a este reglamento son facultadas para 
tal fin;

"…

"XXV. Ordenar de conformidad con las disposiciones fiscales y 
normatividad aplicables y los convenios y sus anexos suscritos entre 
el gobierno del Estado con la Federación o con los Municipios, las visitas 
domiciliarias, inspecciones y demás actos de fiscalización y faculta des de 
comprobación, así como revisiones de escritorio, visitas domiciliarias 
y de verificación de vehícu los y mercancías de procedencia extranjera 
para comprobar su legal importación, estancia o tenencia, transporte o 
manejo en el territorio del Estado y en su caso, practicar su embargo 
precautorio; solicitar los datos, informes o documentos a los contribu
yentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados; sus
cribir cuando proceda, los oficios inherentes a los actos de fiscalización, 
y en su caso, determinar los créditos fiscales a que haya lugar; …"

"artícu lo 29. la dirección de Fiscalización dependerá jerárquica
mente de la Subsecretaría de Ingresos y estará a cargo de un titular, quien 
será auxiliado por las Subdirecciones de revisiones Federales ‘a’, de revisio
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nes Federales ‘B’, de revisiones estatales y de programación, evaluación y 
análisis, así como por los visitadores y demás servidores públicos que se re
quieran para el ejercicio de sus funciones y que se autoricen conforme a las 
normas respectivas y tendrá, además de las atribuciones previstas en el artícu
lo 10 de este reglamento, las siguientes:

"i. proponer al subsecretario de ingresos las políticas, planes, progra
mas, métodos y sistemas que deben observarse en el ejercicio de las faculta
des de comprobación del cumplimien to de las obligaciones fiscales a cargo de 
los contribuyentes, responsables solidarios y demás sujetos obligados, en 
materia estatal y federal coordinada;

"ii. Instrumentar, en términos de las disposiciones fiscales estata
les, federales y demás aplicables, así como de los convenios y sus anexos 
suscritos entre el Estado y la Federación, las políticas y los programas de 
trabajo establecidos por el secretario en materia de su competencia;

"iii. Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros los 
datos, informes o documentos, para planear y programar actos de fiscalización;

"iV. Ordenar y practicar, de conformidad con las disposiciones fis
cales estatales, federales y demás aplicables, así como de los conve
nios y sus anexos suscritos entre el Estado y la Federación, las visitas 
domiciliarias, así como los demás actos de fiscalización y de compro
bación en materia de contribuciones estatales e impuestos federales 
coordinados;

"V. ordenar y practicar, de conformidad con las disposiciones fiscales 
estatales, federales y demás aplicables, así como de los convenios y sus anexos 
suscritos entre el estado y la Federación, visitas domiciliarias para verificar el 
cumplimien to de las obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de 
comprobantes fiscales; y en los casos que proceda, ordenar y practicar la 
clausura preventiva de los establecimien tos de los contribuyentes;

"Vi. ordenar y requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, de conformidad con las disposiciones fiscales estatales, 
federales y demás aplicables, así como de los convenios y sus anexos suscri
tos entre el estado y la Federación, para que exhiban y proporcionen las de
claraciones correspondientes a las contribuciones estatales y federales 
coordinadas, así como la contabilidad, avisos, datos, informes y otros 
documentos, a fin de comprobar el cumplimien to de sus obligaciones 
fiscales;
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"Vii. ordenar y practicar, de conformidad con las disposiciones fiscales 
estatales y demás aplicables, visitas de inspección a los contribuyentes, a fin 
de verificar la expedición de comprobantes fiscales, así como el número de 
trabajadores e importe de sus remuneraciones;

"Viii. ordenar y requerir, de conformidad con las disposiciones fiscales 
estatales, federales y demás aplicables, así como de los convenios y sus ane
xos suscritos entre el estado y la Federación, a los contadores públicos regis
trados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, 
para que exhiban o proporcionen las declaraciones, avisos, datos, informes, pa
peles de trabajo y otros documentos relacionados con los contribuyentes 
dictaminados;

"...

"X. recibir los escritos, documentos, libros y registros que presenten 
los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, respecto a los 
actos de fiscalización y comprobación en materia de contribuciones 
estatales, así como de impuestos federales coordinados, en términos 
de las disposiciones fiscales estatales, federales y demás aplicables, 
así como de los convenios y sus anexos suscritos entre el Estado y la 
Federación;

"Xi. Contestar, de conformidad con las disposiciones fiscales estatales, 
federales y demás aplicables, así como de los convenios y sus anexos suscri
tos entre el estado y la Federación, las promociones de carácter administrati
vo que presenten los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, relativos a actos de fiscalización;

"Xii. decretar, practicar, ampliar o dejar sin efectos, de conformidad con 
las disposiciones fiscales estatales, federales y demás aplicables, los conve
nios y sus anexos suscritos entre el estado y la Federación el aseguramien to de 
la contabilidad o el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente, en los casos que proceda, así como nombrar, vigilar y remover 
a los depositarios;

"Xiii. dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y de
más obligados de conformidad con las disposiciones fiscales estatales, fede
rales y demás aplicables, así como de los convenios y sus anexos suscritos 
entre el estado y la Federación, los hechos u omisiones, conocidos con moti
vo de la revisión de dictámenes, de la revisión de la documentación e informa
ción realizadas en las oficinas de las autoridades o de las visitas domiciliarias 
que les practiquen;
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"XiV. recabar de los servidores y fedatarios públicos los informes, datos 
y documentos que posean con motivo de sus funciones, para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimien to de las disposiciones fiscales 
estatales y federales coordinadas;

"XV. emitir de conformidad con las disposiciones fiscales estatales, fe
derales y demás aplicables, así como de los convenios y sus anexos suscritos 
entre el estado y la Federación, los oficios de observaciones, de conclusión o 
de suspensión de la revisión y demás inherentes a los actos de fiscalización;

"XVi. dar a conocer en el acta final de visita o en el oficio de observacio
nes la compensación de impuestos estatales y sus accesorios que se haya 
realizado dentro del ejercicio de las facultades de comprobación;

"XVii. determinar la existencia de créditos fiscales, precisar las 
ba ses para su liquidación y fijarlos en cantidad líquida, imponer las san
ciones fiscales que correspondan, respecto de los impuestos estatales, 
federales coordinados y demás accesorios, a cargo de los contribuyen
tes obligados y responsables solidarios, así como imponer sanciones 
por el incumplimien to a las disposiciones fiscales federales y estata
les, de conformidad con los ordenamien tos vigentes y los convenios y 
sus anexos suscritos entre el Estado y la Federación;

"XViii. emitir de conformidad con la legislación vigente, las resolucio
nes que determinen la compensación de los impuestos estatales y sus 
accesorios;

"XiX. determinar, de conformidad con las disposiciones fiscales y 
demás aplicables, los convenios y sus anexos suscritos entre el estado y la 
Federación o con los municipios, la responsabilidad solidaria en materia de 
su competencia;

"...

"XXi. ordenar o continuar, de conformidad con las disposiciones fisca
les federales y demás aplicables, así como de los convenios y sus anexos 
suscritos entre el estado y la Federación, la práctica de los actos de fiscaliza
ción de impuestos federales coordinados que hayan iniciado otras entidades 
federativas, cuando el contribuyente fiscalizado cambie de domicilio fiscal 
al estado de puebla y, en su caso, determinar los créditos fiscales que 
procedan;
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"XXii. Solicitar a otras entidades federativas, que ordenen o continúen, 
de conformidad con las disposiciones fiscales y demás aplicables, los conve
nios y sus anexos suscritos entre el estado y la Federación, la práctica de los 
actos de fiscalización de impuestos federales coordinados que se hayan ini
ciado en el estado de puebla, cuando el contribuyente fiscalizado cambie su 
domicilio fiscal a la circunscripción territorial de dichas entidades federati
vas. ..."

en términos de la legislación vigente en el estado de puebla se observa 
que al igual que sucede en los casos del estado de méxico y de tlaxcala, las 
atribuciones en materia hacendaria se encuentran conferidas en principio, al 
gobernador del estado; que en términos de la ley orgánica, se encuentra pre
vista la Secretaría de Finanzas, la que por disposición expresa del legislador, 
se auxiliará con los servidores públicos previstos en los decretos, acuerdos o 
reglamentos respectivos; que tiene entre sus atribuciones, la de practicar actos 
de fiscalización y verificación, determinando en su caso, créditos fiscales y 
responsabilidad solidaria, de conformidad con las facultades que le confieren 
los ordenamien tos fiscales federales, estatales y municipales, así como los con
venios y sus anexos celebrados entre el estado con la Federación o los muni
cipios e imponer las sanciones por infracciones a los ordenamien tos jurídicos 
en materia fiscal estatal y federal o municipal coordinadas.

Que también por disposición del Código Fiscal de la entidad, son auto
ridades fiscales en el estado, además del gobernador, el secretario de Finan
zas y el director de Fiscalización.

Conforme a lo hasta aquí pormenorizado se observa –como se antici
pó–, que las legislaciones del estado de méxico, puebla y tlaxcala, se encuen
tran estructuradas en términos similares, en tanto que parten de la atribución 
constitucional del gobernador del estado para administrar la hacienda pública 
y en todas ellas, por disposición expresa del legislador ordinario materializa
da tanto en las respectivas leyes orgánicas como en el código fiscal o financie
ro, se establecen las autoridades fiscales en la entidad y la necesidad de que 
éstas se auxilien de las dependencias que se requiera, las cuales tendrán las 
facultades que establezca la propia ley o los ordenamien tos reglamentarios.

así, en el caso del estado de méxico se observa que en la ley orgánica 
de la administración pública y en el Código Financiero, el legislador confiere 
a la Secretaría de Finanzas la atribución de encargarse de la administración 
financiera y tributaria de la hacienda pública del estado, así como que para 
llevar a cabo esas funciones se encuentra facultada para autorizar –previo 
acuerdo con el gobernador–, la creación de las nuevas unidades administra
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tivas que requieran las dependencias del ejecutivo y que se auxiliará en las 
funciones que no sean indelegables, de los directores y subdirectores que 
establezcan los reglamentos y otras disposiciones legales.

de donde se sigue que al emitirse el reglamento interior de la Secreta
ría de Finanzas en esa entidad que establece la dirección General de Fiscali
zación y prever las atribuciones a favor de esa dependencia, no hace sino 
desplegar la atribución reglamentaria sobre una materia consignada en una 
ley en sentido formal y material.

en el mismo sentido, conforme al marco normativo que impera en el 
estado de tlaxcala, las funciones de control, auditoría, fiscalización, se reali
zarán por las instancias o unidades administrativas que determine el gober
nador en términos de las leyes aplicables y en los reglamentos y acuerdos 
administrativos que emita el titular del ejecutivo en ejercicio de sus atribucio
nes, destacando la atribución de crear las autoridades necesarias para ejer
cer sus atribuciones, entre ellas, la Secretaría de planeación y Finanzas, la 
que en términos del Código Financiero es junto, con los directores, subdirec
tores y jefes de departamento de la dirección de ingresos y Fiscalización de 
esa Secretaría de Finanzas, autoridades fiscales.

Finalmente, en términos similares, en el estado de puebla, es en la ley 
orgánica el ordenamien to en el que se encuentra prevista la Secretaría de Fi
nanzas y la determinación de que se auxiliará de los servidores públicos pre
vistos en los decretos, acuerdos o reglamentos respectivos y expresamente el 
Código Fiscal de la entidad, prevé como autoridades fiscales en el estado, ade
más del gobernador, al secretario de Finanzas y al director de Fiscalización.

en este tenor, en las tres entidades federativas, se prevé en disposicio
nes material y formalmente legislativas, la facultad de que el gobernador se 
auxilie de las dependencias necesarias que prevean las leyes o reglamentos, en
tre los que se encuentran los directores que auxilien al secretario de Finanzas.

por tanto, es inexacta la premisa de la que partió el tercer tribunal Co
legiado en materia administrativa del Segundo Circuito al considerar, por una 
parte, que la dirección de Fiscalización es un órgano creado mediante regla
mento y que ese ordenamien to, no resulta materialmente eficaz para dotar 
de competencia al titular de dicha dependencia para ejecutar el convenio de 
co laboración en materia fiscal federal, en tanto que, como ha quedado pun
tuali zado, la previsión sobre la facultad del ejecutivo local para crear las de
pendencias necesarias para ejercer las atribuciones que le competen en 
materia de administración hacendaria, provienen tanto de la Constitución de 
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la entidad federativa, como de la ley orgánica de la administración pública 
y del Código Financiero que reconocen como autoridad fiscal a los directores 
dependientes de la Secretaría de Finanzas; y, por otra, al concluir que dentro de 
las disposiciones locales a que se refiere la cláusula cuarta del Convenio 
de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal, no incluye los re
glamentos expedidos por el gobernador en ejercicio de la facultad reglamen
taria, en tanto que son los propios ordenamien tos normativos, los que remiten a 
los reglamentos para definir las atribuciones de esas entidades y éstos cons
tituyen fuente de derecho desarrolladora de lo dispuesto tanto en la Constitu
ción como en las leyes con las que se ha dado cuenta.

esta conclusión es congruente con el criterio interpretativo que ha sus
tentado esta Segunda Sala en los precedentes de los que ya se ha dado cuen
ta, en los que se observa que en sus respectivos análisis –para definir la 
competencia de distintas autoridades tratándose del tipo de convenios que 
ahora nos ocupa–, ha considerado lo previsto en los respectivos reglamentos 
interiores de la Secretaría de Finanzas.12

por ello, debe considerarse que al disponer la cláusula cuarta del Con
venio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal que las faculta
des de la secretaría, que conforme a ese instrumento se delegan a la entidad, 

12 en este punto es ilustrativo el criterio sustentado en la contradicción de tesis 171/2009, resuel
ta por unanimidad de cinco votos de la que derivó la tesis 96/2009, que se transcribe nuevamente 
a continuación: 
"CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal Federal CeleBra
do eNtre la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado 
de SiNaloa. el SuBSeCretario de iNGreSoS de la SeCretarÍa de admiNiStraCióN Y 
FiNaNZaS del GoBierNo de la eNtidad tieNe FaCultadeS para admiNiStrar iNGre
SoS FederaleS.—de la parte considerativa del citado convenio y de las cláusulas primera a 
cuarta y sexta a octava, se advierte que el concepto de ‘administración tributaria’ comprende la 
aplicación de las disposiciones en materia fiscal en lo relativo a la recaudación de los ingresos 
tributarios, comprobación, fiscalización, determinación y cobro de créditos fiscales, todo ello 
referido, desde luego, a los impuestos federales señalados en el propio convenio. ahora bien, de 
la interpretación sistemática de los artículos 13 y 14 de la ley de Coordinación Fiscal; cláusula 
cuarta, primer párrafo, del citado convenio; 3, 11 y 21 de la ley orgánica de la administración 
pública; 15 y 18 del reglamento orgánico de la administración pública; 73 y 75 del Código Fiscal; 
y 9o., fracción ii y 41, fracción iX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administra
ción y Finanzas, todos del estado de Sinaloa, se colige que el Subsecretario de ingresos de la 
Secretaría de administración y Finanzas del Gobierno de la entidad, tiene facultades en mate
ria de ingresos, recaudación, fiscalización, cumplimiento de obligaciones y sanciones respecto 
a gravámenes federales, contenidos en los acuerdos y convenios de coordinación y colaboración 
suscritos por la administración pública estatal con el Gobierno Federal, pues a través de tales 
disposiciones se actualiza el supuesto contenido en el primer párrafo de la cláusula cuarta refe
rida, en tanto que en ellas se le autoriza a ejecutar el convenio tratándose de los ingresos coordi
nados provenientes de la recaudación de los impuestos federales ahí señalados."
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serán ejercidas por el gobernador de la entidad o por las autoridades fiscales de 
la misma que, conforme a las disposiciones jurídicas locales, estén facultadas 
para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos federales; alude 
no solamente a ordenamien tos en sentido formal y material sino también a 
aquellas emanadas de la potestad reglamentaria de la que se encuentra in
vestido el titular del ejecutivo local.

No es óbice para arribar a esta conclusión lo considerado por el órgano 
jurisdiccional que se menciona, al invocar la jurisprudencia p./J. 102/2009 del 
pleno de este tribunal, derivada de la controversia constitucional 94/2004,13 
que establece que las autoridades que afectan derechos fundamentales de 
los particulares deben ser creadas por un acto legislativo o a través de un 
acto reglamentario especial en ejercicio de facultades atribuidas legislativa
mente, de rubro: "órGaNoS admiNiStratiVoS. loS Que aFeCtaN la eS
Fera de loS partiCulareS deBeN Ser CreadoS por leY o mediaNte 
aCto del eJeCutiVo eN eJerCiCio de FaCultadeS eSpeCÍFiCaS atri
BuidaS leGiSlatiVameNte, SalVo Que Se trate de eNteS CuYa aC
tiVidad Sólo traSCieNda al iNterior de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa."14

lo anterior, en virtud de que como deriva del propio texto de esa juris
prudencia y de la ejecutoria que le dio origen, lo analizado por el tribunal 
pleno se refirió a la "creación de autoridades estatales" que afectan la esfera 
de los gobernados, las cuales determinó, deben ser creadas a través de una 
ley con el objeto de evitar autoridades "de facto" que permitirían que la estruc
tura de la administración pública se modificara con relativa facilidad y con 
ocasión de perjuicios para la seguridad jurídica de los gobernados; problema 
diverso al que aquí se analiza, en tanto que la materia de la litis no se refiere 
a si es constitucional o no crear una autoridad local mediante reglamento, 
sino si es factible que a través de este tipo de ordenamien tos se confieran 
facultades a una autoridad cuya creación ya se encuentra prevista en un 
ordenamien to local emanado de la legislatura correspondiente.

además, en el propio criterio plenario se destacó que esa regla puede 
admitir excepciones, una de las cuales es precisamente cuando el propio 
poder legislativo faculta a la autoridad administrativa para crear, a través de 
un acto administrativo, a nuevas autoridades.

13 Cámara de diputados del Congreso de la unión. 22 de enero de 2007. unanimidad de diez 
votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.
14 el texto de la tesis ya ha sido transcrito.
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en tales términos resulta claro que conforme al marco normativo en el 
estado de méxico, tlaxcala y puebla, el director de ingresos y Fiscalización sí 
tiene atribuciones para ejecutar los convenios de colaboración administrativa 
en materia fiscal federal.

en mérito de lo expuesto, deben prevalecer con carácter de jurispru
dencias, las siguientes:

CoNVeNioS de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiS
Cal Federal. autoridadeS de loS eStadoS FaCultadaS para eJe
Cutar laS atriBuCioNeS deriVadaS de aQuÉlloS. para determinar 
cuáles son las autoridades estatales facultadas para ejecutar las atribuciones 
derivadas de los convenios de colaboración en lo relativo a la recaudación de 
los ingresos tributarios, comprobación, fiscalización, determinación y cobro 
de créditos fiscales, todo ello referido a los impuestos federales señalados en 
los propios convenios, debe atenderse, en términos de lo pactado en el clau
sulado de aquéllos, a las Constituciones estatales, así como a las leyes orgá
nicas de la administración pública, códigos tributarios y reglamentos, en cuanto 
se utiliza en forma genérica la expresión "disposiciones jurídicas locales", de 
donde se sigue que en dicha expresión quedan comprendidas tanto los or
denamien tos en sentido formal y material como aquellos emanados de la 
potestad reglamentaria de la que se encuentra investido el titular del ejecu
tivo en cada entidad.

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiS
Cal Federal. para determiNar Si uNa autoridad loCal eStÁ FaCul
tada para eJerCer laS atriBuCioNeS deriVadaS de aQuÉl, deBe 
ateNderSe al marCo NormatiVo iNteGral eN la eNtidad Federati
Va, iNCluSiVe a laS diSpoSiCioNeS reGlameNtariaS emitidaS por 
el eJeCutiVo loCal. de la cláusula cuarta de ese tipo de convenios cele
brados con diversas entidades federativas, que en lo conducente prevé que 
las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, que conforme al 
propio convenio se delegan al estado, serán ejercidas por el gobernador de la 
entidad o por las autoridades que, conforme a las disposiciones legales 
locales, estén facultadas para administrar contribuciones federales, deriva que 
las facultades que la Federación confiere al estado pueden ejercerlas tanto el 
gobernador como las autoridades que, acorde con las disposiciones locales, 
estén facultadas para administrar contribuciones federales. lo anterior implica 
que el ejercicio de las facultades por parte de las autoridades locales depen
derá de que el estado, en su legislación, prevea atribuciones para administrar 
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contribuciones federales, entendiendo dentro de ese concepto su recauda
ción y fiscalización, para lo cual, debe recurrirse a esa normativa bajo el pará
metro de que esas facultades deben referirse a las expresamente señaladas 
en los convenios y ser acordes con el marco de coordinación fiscal del que 
derivan, entendiendo como disposiciones jurídicas locales no sólo los orde
namien tos en sentido formal y material, sino también a las emanadas de la 
potestad reglamentaria de la que se encuentra investido el titular del ejecuti
vo local en cuanto constituyen fuente de derecho y desarrollan la voluntad 
del legislador ordinario.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis denunciada entre los 
sustentados por el tercer tribunal Colegiado del Sexto Circuito y los emitidos por 
los diversos, Segundo del propio Circuito y tercero del Segundo Circuito, to 
dos en materia administrativa.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción entre los criterios que susten
tan los tribunales Colegiados tercero del Segundo Circuito y Segundo del 
Sexto Circuito, ambos en materia administrativa.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales conten
dientes mencionados y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
(ponente), margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
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glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis de jurisprudencias 2a./J. 19/2011 (10a.), 2a./J. 48/2010, 2a./J. 34/2010, 
2a./J. 207/2009, 2a./J. 96/2009, 2a./J. 134/2007, 2a./J. 14/2002 y p./J. 102/2009, citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Se manario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 4, enero de 2012, página 3330 y Novena Época, 
tomo XXXi, abril de 2010, página 422, marzo de 2010, página 950, tomo XXX, diciem
bre de 2009, página 298, agosto de 2009, página 152, tomo XXVi, agosto de 2007, página 
503, tomo XV, marzo de 2002, página 171 y tomo XXX, agosto de 2009, página 1069, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnVEnIO dE COLABORACIÓn AdMInISTRATIVA En MATE
RIA FISCAL FEdERAL. PARA dETERMInAR SI unA AuTORIdAd 
LOCAL ESTÁ FACuLTAdA PARA EJERCER LAS ATRIBuCIO
nES dERIVAdAS dE AQuÉL, dEBE ATEndERSE AL MARCO 
nORMATIVO InTEgRAL En LA EnTIdAd FEdERATIVA, InCLu
SIVE A LAS dISPOSICIOnES REgLAMEnTARIAS EMITIdAS 
POR EL EJECuTIVO LOCAL. de la cláusula cuarta de ese tipo de 
convenios celebrados con diversas entidades federativas, que en lo con
ducente prevé que las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, que conforme al propio convenio se delegan al estado, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las autoridades que, 
conforme a las disposiciones legales locales, estén facultadas para admi
nistrar contribuciones federales, deriva que las facultades que la Fede
ración confiere al estado pueden ejercerlas tanto el gobernador como 
las autoridades que, acorde con las disposiciones locales, estén facul
tadas para administrar contribuciones federales. lo anterior implica que 
el ejercicio de las facultades por parte de las autoridades locales de
penderá de que el estado, en su legislación, prevea atribuciones para 
administrar contribuciones federales, entendiendo dentro de ese con
cepto su recaudación y fiscalización, para lo cual, debe recurrirse a esa 
normativa bajo el parámetro de que esas facultades deben referirse a 
las expresamente señaladas en los convenios y ser acordes con el marco 
de coordinación fiscal del que derivan, entendiendo como disposicio
nes jurídicas locales no sólo los ordenamien tos en sentido formal y 
material, sino también a las emanadas de la potestad reglamentaria de 
la que se encuentra investido el titular del ejecutivo local en cuanto 
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constituyen fuente de derecho y desarrollan la voluntad del legislador 
ordinario.

2a./J. 165/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 315/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia administrativa del Segundo Circuito, y Segundo y tercero, ambos en 
materia administrativa del Sexto Circuito. 23 de octubre de 2013. Cinco votos. ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis de jurisprudencia 165/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintisiete de noviembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnVEnIOS dE COLABORACIÓn AdMInISTRATIVA En MA
TERIA FISCAL FEdERAL. AuTORIdAdES dE LOS ESTAdOS 
FACuL TAdAS PARA EJECuTAR LAS ATRIBuCIOnES dERI
VAdAS dE AQuÉLLOS. para determinar cuáles son las autoridades 
estatales facul tadas para ejecutar las atribuciones derivadas de los con
venios de colabo ración en lo relativo a la recaudación de los ingresos 
tributarios, com probación, fiscalización, determinación y cobro de cré
ditos fisca les, todo ello referido a los impuestos federales señalados en 
los propios convenios, debe atenderse, en términos de lo pactado en el 
clausulado de aquéllos, a las Constituciones estatales, así como a las 
leyes orgánicas de la administración pública, códigos tributarios y re
glamentos, en cuanto se utiliza en forma genérica la expresión "dispo
siciones jurídicas locales", de donde se sigue que en dicha expresión 
quedan comprendidas tanto los ordenamien tos en sentido formal y ma
terial como aquellos emanados de la potestad reglamentaria de la que 
se encuentra investido el titular del ejecutivo en cada entidad.

2a./J. 164/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 315/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia administrativa del Segundo Circuito, y Segundo y tercero, ambos en 
materia administrativa del Sexto Circuito. 23 de octubre de 2013. Cinco votos. ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis de jurisprudencia 164/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintisiete de noviembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dEMAndA dE AMPARO. SI EL QuEJOSO OMITE SEÑALAR LA FECHA 
En QuE TuVO COnOCIMIEnTO dEL ACTO RECLAMAdO Y dICHO 
dATO nO dERIVA dE SuS AnEXOS, EL JuEZ dE dISTRITO dEBE 
PREVEnIRLO PARA QuE SuBSAnE ESA dEFICIEnCIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 334/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia CiVil del terCer Cir
Cuito, SeGuNdo del NoVeNo CirCuito Y Cuarto de CirCuito del CeN
tro auXi liar de la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, 
CoaHuila. 13 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaN
do FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCre
taria: marÍa eStela Ferrer maCGreGor poiSot.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, los dos preceptos legales vigentes a partir del tres 
de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federación de veintiuno de mayo del año citado, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de criterios sustentados por tribunales Cole
giados de distintos circuitos en un tema de naturaleza común, sin que resulte 
necesaria la intervención del pleno, en tanto existen criterios que ilustran la 
tesis jurisprudencial que debe establecerse. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima.

en efecto, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo, determinan quiénes 
se encontrarán legitimados para denunciar las contradicciones de tesis, espe
cíficamente, tratándose de contradicciones entre los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un 
mismo circuito o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los 
tribunales Colegiados de diferente circuito, se establece que los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de Circuito o los tribu
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nales Colegiados de Circuito y sus integrantes que hayan sustentado las tesis 
discrepantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito o 
las partes en los asuntos que las motivaron, están facultados para hacer la 
denuncia, a fin de que este alto tribunal defina el criterio que deberá preva
lecer con carácter de jurisprudencia.

Como se advierte, dentro de los sujetos legitimados para denunciar una 
contradicción de tesis se encuentran los magistrados integrantes de los tri
bunales Colegiados de Circuito que emitieron las ejecutorias contendientes. 

en el caso, la denuncia correspondiente fue formulada por un magis
trado integrante del Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, que 
resolvió el amparo en revisión 205/2013. luego, es claro que está legitimado 
para formular la denuncia correspondiente.

terCero.—Criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito. dicho tribunal, al fallar la improcedencia 749/93, en 
sesión de diez de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, sostuvo, en lo 
que interesa al caso, las consideraciones siguientes:

"las restantes inconformidades, que se examinan en conjunto debido a 
su estrecha vinculación, son infundadas, pues, en efecto, como el propio re
currente lo acepta en forma expresa, el a quo lo previno conforme al artículo 
146 de la ley de amparo y le concedió término, a fin de que aclarara la de
manda de garantías y, entre otros datos, proporcionara la fecha en que tuvo 
conocimiento de los actos reclamados y, al atender la prevención fue omiso 
en proporcionar esa información, que además de que resulta indispensable 
para efectuar el cómputo del término previsto en el artículo 21 del citado orde
namiento legal, debe considerarse como uno de los requisitos exigidos en 
su numeral 116, fracción iV, cuya disposición obliga al quejoso a manifestar, 
bajo protesta de decir verdad: ‘… cuáles son los hechos o abstenciones que 
le constan y que constituyen antecedentes del acto reclamado …’; de ahí 
que el incumplimiento de ese requisito quede comprendido, entre aquellas 
deficiencias a que se refiere el artículo 146 del citado ordenamiento, que con
fiere facultades expresas al Juez de distrito para prevenir al promovente, como 
lo hizo y, en su caso, para tener por no interpuesta la demanda cuando no se 
hicieren las aclaraciones pertinentes en los términos señalados. a mayor abun
damiento, el numeral citado en último lugar, no sólo se refiere a la omisión de los 
requisitos del artículo 116, sino que hace extensiva la facultad para prevenir 
al promovente: ‘Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda …’, 
advertencia que, sin lugar a duda, es indicativa de que el precepto no limita las 
facultades del juzgador federal para requerir aclaración, únicamente cuando 
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se omitan los requisitos que señala el referido artículo 116, sino que en forma 
amplia y discrecional le permite observar cualquier irregularidad que pudiese 
obstaculizar el trámite, a fin de que sea subsanada, de donde se deduce que 
no asiste la razón al recurrente, cuando estima que el a quo carecía de facul
tades para tener por no interpuesta la demanda."

las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis iii.3o.C.76 K,1 que 
señala:

"demaNda de amparo, aClaraCióN de la. proCede CuaNdo Se 
omite la FeCHa de CoNoCimieNto del aCto reClamado (artÍCulo 
146 de la leY de amparo).—No señalar en la demanda de garantías el 
dato referente a la fecha de conocimiento de los actos reclamados, debe con
siderarse una irregularidad en el libelo que es suficiente para ordenar su acla
ración, habida cuenta que, además de que el artículo 116, fracción iV, de dicha 
ley, dispone que todo quejoso está obligado a manifestar, bajo protesta de decir 
verdad: ‘... cuáles son los hechos o abstenciones que le constan y que consti
tuyen antecedentes del acto reclamado ...’, sin conocerse ese antecedente 
no sería posible efectuar el cómputo para saber si la demanda aludida se 
presentó o no en tiempo; de ahí que el incumplimiento de ese requisito quede 
comprendido entre aquellas deficiencias señaladas por el artículo 146 de la 
ley invocada, que confiere facultades expresas al Juez de distrito para preve
nir al promovente y, en su caso, tener por no interpuesta la demanda, cuando no 
se hiciere la aclaración respectiva. en la inteligencia de que el último precepto 
citado no limita las facultades del juzgador federal para exigir la aclaración 
sólo cuando se omitan los requisitos que señala el referido artículo 116, sino 
que en forma amplia y discrecional le permite observar cualquier irregularidad 
que pudiese obstaculizar el trámite a fin de que sea subsanado." 

Cuarto.—Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del noveno Cir
cuito. las consideraciones en que se sustenta la sentencia dictada el veintiséis 
de junio de dos mil trece, por el mencionado tribunal, al resolver el amparo en 
revisión 205/2013, son del tenor siguiente:

"oCtaVo.—Con fundamento en el artículo 91, fracción iV, de la ley de 
amparo, procede revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del pro
cedimiento, por las razones que a continuación se precisan:

1 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, tomo Xiii, mayo de 1994, página 427, Núm. registro iuS: 212552.
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"el artículo en cita, a la letra, dice: (transcribe).

"en principio, conviene precisar que si de las constancias de autos, el 
juzgador de amparo advierte un indicio sobre la posible existencia de una causal 
que haría improcedente el juicio constitucional, oficiosamente debe indagar 
y, en todo caso, allegarse de las pruebas necesarias para resolver si aquélla se 
actualiza o no. 

"Sobre el tema, es puntualmente aplicable la jurisprudencia 163/2005, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 121/2003 (sic), consultable en la página tres
cientos diecinueve del tomo XXiii, enero de 2006, de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘improCedeNCia del 
JuiCio de amparo. aNte la eXiSteNCia de alGÚN iNdiCio de uNa 
CauSal de eSa NaturaleZa, el JuZGador deBe iNdaGar o reCaBar 
de oFiCio laS prueBaS NeCeSariaS para aSÍ eStar eN poSiBili
dad de determiNar FeHaCieNtemeNte Si opera o No eSa CauSal.’ 
(transcribe).

"Conforme al último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, el exa
men de las causales de improcedencia del juicio de garantías es oficioso, esto 
es, deben estudiarse por el juzgador aunque no las hagan valer las partes, por ser 
una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. 
asimismo, esta regla de estudio oficioso debe hacerse extensiva a la probable 
actualización de dichas causales cuando éstas se adviertan mediante un indi
cio, sea que una de las partes las haya invocado u ofrecido o que el juzgador 
las hubiese advertido de oficio, pues con independencia de cuál sea la vía 
por la que se conocieron esos indicios, el juzgador de amparo los tiene frente 
a sí, y la problemática que se presenta no se refiere a la carga de la prueba, 
sino a una cuestión de orden público; por consiguiente, si de las constancias 
de autos el juzgador de amparo advierte un indicio sobre la posible existen
cia de una causal que haría improcedente el juicio constitucional, oficiosamente 
debe indagar y, en todo caso, allegarse de las pruebas necesarias para resol
ver si aquélla se actualiza o no y así, probada fehacientemente, sobresea en el 
juicio, o bien, en caso contrario, aborde el fondo del asunto.

"en el caso concreto, y como se evidenció en el considerando que ante
cede, no hay prueba plena que acredite la causa de improcedencia del juicio 
de amparo, prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, ati
nente a la presentación extemporánea de la demanda de amparo. empero, sí 
existen indicios para que este tribunal Colegiado de Circuito indague si entre 
la fecha en que el quejoso tuvo conocimiento del acto que reclama y aquella 
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en que presentó su demanda de amparo, transcurrió o no el término que para su 
presentación señala el artículo 21 de la ley de amparo. 

"así, ante la existencia de esos indicios, este órgano de control consti
tucional advierte que el Juez de distrito incurrió en una omisión que influye 
en la sentencia recurrida, en atención a lo siguiente: 

"el artículo 116 de la ley de amparo, a la letra, dice: (se transcribe).

"por su parte, el artículo 146 de la ley en comento establece lo siguiente: 
(transcribe).

"ahora bien, de acuerdo con la teoría General del proceso, toda demanda 
debe reunir ciertos requisitos esenciales, los que permiten al Juez, a la deman
dada y, en caso de existir, al tercero perjudicado, conocer con precisión cuál 
es la materia de la impugnación, a fin de que, el primero, esté en posibilidad de 
analizar lo que se reclama, la segunda, de hacer valer excepciones y defensas 
y, al tercero, de hacer las manifestaciones que estime convenientes. 

"así, en toda demanda debe expresarse la persona que pide, la cosa que 
se demanda, la acción que se ejerce, la persona o sujeto contra quien se re
clama y el hecho o fundamento del que emana la acción, ya que si tales datos 
no se plantean con claridad, no podría tramitarse el proceso.

"en este sentido, el juicio de amparo comparte algunas de las carac
terísticas de la teoría general del proceso en lo atinente a la presentación de 
la demanda de garantías, pues al respecto, el numeral 116 de la ley relativa 
enumera los requisitos que debe reunir la petición de amparo. de éstos, re
sultan esenciales, en todos los casos: a) el nombre del quejoso (persona que 
pide); b) la autoridad o autoridades responsables (sujeto de la reclamación); 
y, c) la ley o acto que se reclame (cosa que se demanda). 

"los datos enunciados son esenciales para dar trámite a la demanda de 
garantías, ya que su ausencia impide al juzgador conocer la información nece
saria para analizar lo solicitado y comunicarlo a los interesados. 

"en el caso concreto, el impetrante del amparo omitió señalar en su 
demanda el dato referente a la fecha en que tuvo conocimiento del acto que 
reclama, lo cual es una irregularidad en el libelo suficiente para ordenar su 
aclaración, habida cuenta que, además de que el artículo 116, fracción iV, de 
dicha ley, dispone que todo quejoso está obligado a manifestar, bajo protesta 
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de decir verdad: ‘... cuáles son los hechos o abstenciones que le constan y 
que constituyen antecedentes del acto reclamado ...’, sin conocerse ese ante
cedente no sería posible efectuar el cómputo para saber si la demanda de 
amparo se presentó o no en tiempo, lo cual, de ser el caso, actualizaría una 
causal de improcedencia del juicio de amparo, cuyo estudio es preferente y 
de manera oficiosa. 

"por tanto, el Juez Federal debió prevenir al quejoso para que aclarara 
su demanda de amparo y no lo hizo así, ello constituye una violación al proce
dimiento del juicio de garantías que amerita su reposición, en términos del 
artículo 91, fracción iV, de la ley de la materia. 

"máxime si se tiene en cuenta que de las constancias que integran el 
juicio de amparo y de las manifestaciones que expuso la tercero perjudicada 
… se advierte que el impetrante del amparo ha acudido con anterioridad 
ante la Justicia Federal a reclamar diversos actos en los que se encuentra vincu
lada la persona moral antes citada.

"es aplicable la tesis aislada iii.3o.C.76 K, emitida por el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, misma que se comparte, con
sultable en la página cuatrocientos veintisiete del tomo Xiii, mayo de 1994, de 
la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

"‘demaNda de amparo, aClaraCióN de la. proCede CuaNdo 
Se omite la FeCHa de CoNoCimieNto del aCto reClamado (artÍCu
lo 146 de la leY de amparo).’ (transcribe)."

QuiNto.—Criterio del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la décima Región. los razonamientos contenidos en la 
ejecutoria dictada por el citado tribunal en sesión de ocho de marzo de dos 
mil doce, al resolver el amparo en revisión 61/2012 (cuaderno auxiliar 105/2012), 
en lo que interesa destacar, son los siguientes:

"… ahora bien, en el caso que nos ocupa, la Juez de distrito, previo a 
admitir la demanda de amparo que presentó el ahora recurrente, lo previno 
mediante acuerdo de siete de diciembre de dos mil once, a fin de que en el 
término de tres días, bajo protesta de decir verdad, señalara la fecha en 
que tuvo conocimiento del acto reclamado; manifestara si se declinó la com
petencia a alguna autoridad en específico y, de ser así, precisara el nombre 
de la misma, o bien, acompañara copia del acto reclamado; asimismo, para que 
exhibiera una copia más de la demanda de garantías. 
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"apercibiéndolo en el sentido de que en caso de no cumplir con dicha 
prevención en el plazo señalado, se tendría por no interpuesta su demanda.

"en dicho acuerdo también tuvo como autorizados en amplios términos, 
conforme al artículo 27 de la ley de amparo, a los profesionistas que el impe
trante señaló en su demanda, entre ellos a …

"por su parte, el aludido autorizado pretendió dar cumplimiento a la 
prevención en cita mediante la promoción presentada el viernes dieciséis de 
diciembre de dos mil once, en la oficialía de parte Común de los Juzgados 
de distrito en materias Civil y de trabajo, la que fue remitida al juzgado del 
conocimiento el lunes diecinueve siguiente; ocurso al que adjuntó una copia 
de la demanda de garantías, y sostuvo: 

"…

"Sin embargo, en proveído del veinte de diciembre de dos mil once, el 
secretario del Juzgado de distrito, encargado del despacho por vacaciones de 
su titular, estimó que la prevención no se encontraba cumplida, debido a que el 
autorizado del quejoso no está facultado para desahogarla, en virtud de que 
se trata de antecedentes que únicamente puede conocer el quejoso, apoyán
dose en la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con rubro: ‘demaNda de amparo. la maNiFeStaCióN «BaJo proteSta de 
deCir Verdad» reQuerida eN la FraCCióN iV del artÍCulo 116 de la 
leY de amparo, CoNStituYe uN aCto de CarÁCter perSoNalÍSimo 
Que Sólo puede realiZar QuieN promueVa la demaNda.’

"la determinación de mérito atenta a las normas que rigen el proce
dimiento de amparo, en atención a que, por principio, se hace efectivo un 
apercibimiento que no se encuentra ajustado a lo que prevén los artículos 
116 y 146 de la ley de amparo.

"lo anterior, en la medida en que no se encuentra justificada la preven
ción realizada al quejoso –salvo el requerimiento de la copia de la demanda 
de amparo–, habida cuenta que no constituye un requisito necesario para dar 
trámite al ocurso inicial, el que el quejoso precise la fecha en que tuvo cono
cimiento del acto reclamado.

"en efecto, el primer supuesto para prevenir al quejoso previo a la 
admisión de la demanda, conforme al artículo 146 del ordenamiento en con
sulta, es que en ella exista alguna irregularidad, lo cual no ocurre en el caso 
concreto, pues de manera alguna la falta de señalamiento del conocimiento 
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del acto reclamado constituye alguna incongruencia o deficiencia en la de
manda que requiera ser subsanada.

"de igual forma, no constituye una omisión de alguno de los requisi
tos de procedibilidad de la demanda, debido a que tal dato no se establece 
textualmente dentro de las fracciones del artículo 116 de la ley en consulta, 
porque no se trata del nombre o domicilio del quejoso o tercero perjudicado 
y autoridades responsables, o bien, el señalamiento del acto reclamado.

"Sin que la fecha del conocimiento del acto reclamado se pueda con
siderar como un antecedente a los que alude la fracción iV del precepto de 
mérito, pues éstos se refieren a aquellos elementos, datos o hechos que hayan 
dado origen a la resolución impugnada, es decir, aquellos que narran el 
momento y la forma en que se realizó la determinación combatida.

"la anterior consideración se corrobora con lo que sostuvo la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 40/2006, en la que, al referirse a los hechos o abstenciones que le 
constan al quejoso, expuso:

"‘ahora bien, el hecho de que la fracción iV del artículo 116 de la ley 
de amparo establezca que el «quejoso manifestará, bajo protesta de decir 
verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le constan», implica que la 
satisfacción de este requisito formal tenga que ser realizada forzosamente por 
el impetrante de garantías en forma personalísima, ya que, como se desprende 
de la propia disposición legal, se trata de información relevante sobre los ante
cedentes del acto reclamado, en los cuales se narra el momento y la forma en 
que se realizaron los actos reclamados, así como los pormenores de aquellos 
actos tendentes a su ejecución, los que necesariamente debieron ocurrir 
con anterioridad a la presentación de la demanda de amparo y, además, son 
aquellos que le constan al promovente o a quien suscribe la demanda.’

"por lo cual, es evidente que la fecha de conocimiento del acto recla
mado, no es un dato que se vincule con aquellos que dieron origen o explican 
la forma en que se emitió la resolución impugnada o pretende llevarse su eje
cución, sino que constituye un elemento posterior al acto reclamado, que se 
vincula propiamente con la oportunidad de la presentación de la demanda 
de amparo.

"Cabe destacar que si hubiera sido la intención del legislador esta
blecer como requisito de procedibilidad de la demanda de amparo indirecto 
que el impetrante expresara la fecha de notificación del acto reclamado, así 
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se encontraría asentado expresamente en el texto del artículo en comento, 
como aparece dentro del diverso 166 de la ley de la materia, tratándose de los 
requisitos que debe contener una demanda de amparo directo.

"es decir, cuando el legislador quiso establecer como requisito del es
crito de demanda de amparo directo, que el promovente proporcionara la fecha 
de conocimiento o notificación del acto reclamado, así lo plasmó de manera 
expresa en la ley.

"luego, si no estableció ese mismo requisito –el de la fecha de cono
cimiento del acto reclamado– en la demanda de amparo indirecto, es inconcuso 
que no fue su voluntad hacerlo, pues de lo contrario, al igual que lo plasmó en 
la vía directa, nada le impedía hacerlo en la indirecta, si así lo hubiera consi
derado necesario.

"además, el hecho de que el impetrante no exprese la fecha en que 
tuvo conocimiento del acto reclamado, en nada limita el derecho de defensa 
de las partes, debido a que si tal dato es necesario para determinar la oportu
nidad de la demanda, y aquellas tuvieran conocimiento de que su presentación 
se realizó fuera de los términos legales, podrán alegar la causa de improce
dencia respectiva ante el juzgador de amparo. 

"de igual manera, la información relativa a si se declinó la competencia 
en favor de otra autoridad y, en su caso, manifestar su denominación, o bien, 
exhibir copia del acto reclamado, no son datos que encuadren en alguna 
de las fracciones que se ha dado noticia, pues se refiere propiamente al con
tenido del acto reclamado, lo que no constituye un requisito para dar trámite 
a la demanda de garantías.

"máxime que tanto la fecha en que se tuvo conocimiento del acto recla
mado como el contenido de éste, se podrá conocer por el juzgador al momento 
de rendirse los informes justificados.

"de todo lo anterior se arriba a la conclusión de que los datos que re
quirió la Juez de distrito no constituyen requisitos necesarios para admitir 
la demanda de amparo, en la medida en que su desconocimiento, al momento 
de presentarse el ocurso inicial, no impide al juzgador el cumplimiento de sus 
obligaciones procesales y que pueda emitir las determinaciones correspon
dientes, como son el pedir los informes justificados, emplazar al tercero per
judicado, y dar la intervención correspondiente al ministerio público.
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"menos aún puede estimarse que constituyan elementos indispensa
bles para que las partes se encuentren en condiciones de formular su de
fensa, pues si se está en presencia de un acto que emana de un juicio, como 
es el que ahora nos ocupa, es evidente que tanto el tercero perjudicado como la 
autoridad responsable tendrán conocimiento del contenido del acto reclamado 
y, en su caso, de la notificación efectuada al quejoso, por lo que se encontra
rán en condiciones de alegar lo que estimen conducente.

"No se soslaya que la Juez de distrito, con la prevención efectuada, 
pretendió indagar respecto de la existencia de causas de improcedencia del 
juicio de amparo, encontrándose facultado para ello, al ser de orden público, 
y que, incluso, se encuentra obligado a recabar las pruebas necesarias para 
descartarlas o demostrarlas.

"lo anterior con apoyo en la jurisprudencia de la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. aNte la eXiSteNCia de 
alGÚN iNdiCio de uNa CauSal de eSa NaturaleZa, el JuZGador deBe 
iNdaGar o reCaBar de oFiCio laS prueBaS NeCeSariaS para aSÍ 
eStar eN poSiBilidad de determiNar FeHaCieNtemeNte Si opera o 
No eSa CauSal.’ (transcribe)

"Sin embargo, la facultad de indagar y recabar elementos para deter
minar si existe alguna causa de improcedencia no es un requisito previo a la 
admisión de la demanda de amparo; de ahí que la prevención realizada con 
el apercibimiento de tenerla por no interpuesta carece de un sustento legal, 
pues no es un supuesto que prevea el artículo 146 de la ley de amparo, al no 
tratarse de alguna irregularidad de la demanda, ni establecerse como requi
sito en el artículo 116 del citado ordenamiento, la obligación del quejoso de 
asentar datos que evidencien causas de improcedencia.

"lo que se corrobora con el hecho de que las causas de improcedencia 
si bien se pueden advertir por el juzgador desde que se presenta la demanda 
de amparo, según se advierte del artículo 145 de la ley de la materia, también 
pueden corroborarse después de admitida la demanda, lo que provoca el sobre
seimiento del juicio, conforme el diverso numeral 74, fracción iii, del mismo 
ordenamiento e, incluso, al resolverse el recurso de revisión, lo que se advierte 
del artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, así como de la jurisprudencia:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Su eXameN eN la re
ViSióN eS oFiCioSo, CoN iNdepeNdeNCia de Que el reCurreNte Sea 
el QueJoSo Que Ya oBtuVo reSoluCióN FaVoraBle.’ (transcribe)
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"pensar lo contrario, ante el hecho de que pueden ser múltiples y varia
das las causas de improcedencia que pudieran actualizarse respecto de un 
acto en concreto, sería someter al quejoso a toda una serie de cuestionamien
tos que además de retrasar el juicio, fácilmente pudiera dar lugar al error u 
omisión y, con ello, en su propio perjuicio, a un acto de tanta trascendencia 
como lo es el tener por no interpuesta la demanda de amparo, todo lo cual 
vulneraría el derecho a la tutela judicial efectiva contenido en el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"es menester precisar que de conformidad con el artículo 1o. constitu
cional, vigente a partir del diez de junio de dos mil once, el poder Judicial ejerce 
un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, 
por lo que el parámetro de análisis en este tipo de control debe incluir tanto 
los derechos humanos consagrados en la Constitución como aquellos con
tenidos en los tratados internacionales en los que méxico sea parte, lo cual 
implica que la interpretación de las normas secundarias se efectúe a la luz de 
tales derechos.

"en esa tesitura, la interpretación de los artículos 116 y 146 de la ley de 
amparo, en el sentido de que no exigen al quejoso el señalamiento de la fecha 
del conocimiento del acto reclamado, ni prevén la posibilidad de que el juz
gador indague sobre causas de improcedencia como requisito para admitir la 
demanda, resulta congruente con el artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, adoptada por el Gobierno mexicano, que establece 
el derecho de toda persona a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos.

"al respecto resultan aplicables las tesis de la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, que dicen:

"‘parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.’ (transcribe)

"‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.’ 
(transcribe)

"en esas condiciones, si la prevención realizada en el sentido preci
sado no tiene respaldo en las normas que rigen el procedimiento de amparo 
indirecto, es evidente que el incumplimiento de ésta no podría generar que se 
tuviera por no interpuesta la demanda de amparo, pues ello implicaría dene
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gar la justicia federal mediante la exigencia de requisitos superiores a los 
que la propia ley de la materia contempla."

SeXto.—Existencia de la contradicción. en principio, es importante 
recordar que acorde con el criterio del pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las Salas de 
este alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Circuito adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la 
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 y "CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."3

Según lo expuesto, se pone de manifiesto que la existencia de la contra
dicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque 
debe ponderarse que esa variación o diferencia no incida o sea determinante para 
el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente 
secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situación exami
nada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman parte de la 
historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas influyen en 
las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legis
lación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arri

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, Núm. registro iuS: 164120.
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67, Núm. registro iuS: 166996.
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barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por 
cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los juicios o 
recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las 
particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de tesis –me
diante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único 
y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos participantes. 

precisado lo anterior, con el objeto de resolver si, en el caso, se con
figura o no la contradicción de tesis denunciada, se procede, en primer tér
mino, a relatar los antecedentes del caso y, posteriormente, a sintetizar los 
elementos que los tribunales contendientes tomaron en consideración para 
sustentar los criterios denunciados como opuestos.

de la ejecutoria del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito se desprende que se llevó a cabo una diligencia de embargo en con
tra de la parte demandada en un juicio civil, el cual fue ejecutado por el Juez 
mixto de primera instancia en Zapotlanejo, Jalisco, y ordenado mediante 
exhorto por el Juez Cuarto de lo Civil. dicha diligencia tuvo como consecuen
cia el embargo de maquinaria propiedad del demandado.

en contra de dichas actuaciones, el demandado interpuso juicio de am
paro, cuyo conocimiento correspondió al Juez primero de distrito en materia 
Civil en el estado de Jalisco, el cual, mediante proveído de diez de noviembre 
de mil novecientos noventa y tres, previo a la admisión de la demanda, requirió 
al promovente para que dentro del término de tres días precisara: a) las auto
ridades que señala como responsable; b) el acto que reclama de cada una 
de ellas; y, c) la fecha en que tuvo conocimiento de los actos reclamados, 
apercibiéndolo de que, en caso de no cumplir, se tendría por no presentada la 
demanda de garantías. 

en contestación a dicho requerimiento, a través del ocurso presentado el 
veintitrés de noviembre de ese año, el quejoso pretendió dar cumplimiento 
al requerimiento y realizó las manifestaciones que estimó pertinentes. 

por auto de veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 
el Juez de distrito, con fundamento en los artículos 116, fracciones iii y iV, 120 
y 146 de la ley de amparo, en vigor en aquel momento, hizo efectivo el aper
cibimiento y tuvo por no cumplido el requerimiento en cuanto a la precisión 
de la fecha en que el quejoso tuvo conocimiento del acto reclamado. 

en contra de esa determinación, la parte quejosa promovió el recurso 
de revisión del que conoció el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
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tercer Circuito, el cual admitió el recurso mediante proveído de siete de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

en dicho recurso, el quejoso señaló que le causaba agravios el auto 
dictado por el Juez de distrito del conocimiento, toda vez que –a su parecer– 
el requerimiento realizado fue cumplimentado, y aun cuando hubiera sido 
parcialmente cumplido, tendría que haber considerado de esa manera y no 
tener por no interpuesta la demanda. 

asimismo, adujo que los únicos motivos por los cuales se le podría 
requerir bajo el apercibimiento de tener por no presentada la demanda, era 
en caso de incumplimiento a los requisitos indicados en el artículo 146 de 
la ley de amparo, y que el hecho de no haber proporcionado la fecha en que 
tuvo conocimiento del acto reclamado, al no estar contemplado como requi
sito en dicho precepto, su omisión no debe tener como consecuencia el 
que se tenga por no presentada la demanda de amparo. 

dicha argumentación se calificó como infundada por el tribunal Cole
giado, bajo las siguientes consideraciones:

1. tal como lo señaló el recurrente, el Juez de distrito del conocimiento 
le previno para que, entre otros datos, diera a conocer la fecha en que tuvo 
conocimiento del acto reclamado y que, al atender dicha prevención, fue omi
so en aportar un dato indispensable para el cómputo del término para la 
interposición del juicio de amparo, el cual debe ser considerado como uno 
de los requisitos del artículo 116, fracción iV, de la ley reglamentaria.

2. de lo anterior se desprende que el incumplimiento del requisito 
señalado se encuentre comprendido entre aquellas deficiencias a que se 
refiere el artículo 146 de la ley de amparo, mismo que otorga facultades al 
Juez de distrito para tener por no interpuesta la demanda de amparo cuando 
no se hicieran las aclaraciones pertinentes.

3. aclara que la facultad del Juez de distrito para tener por no inter
puesta la demanda de amparo cuando lo estime pertinente, no se encuentra 
únicamente limitada a los casos que señala el artículo 146 de la ley de la 
materia, sino que se hace extensiva a la facultad para prevenir al promovente 
"si hubiera alguna irregularidad en el escrito de demanda …"

por lo anterior, confirmó la resolución de veintinueve de noviembre 
de mil novecientos noventa y tres, y tuvo por no interpuesta la demanda de 
garantías del quejoso. 
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ahora bien, en la ejecutoria dictada por el Segundo tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, se indica que el particular reclama de la Secretaría de 
economía y la dirección General de minas: 1) la resolución de ocupación 
temporal dictada dentro de un expediente administrativo; 2) la violación en 
dicho procedimiento, toda vez que no se le notificó de la inspección que se 
llevó a cabo; 3) la omisión de determinar la indemnización correspondiente al 
predio de su propiedad, la cual que fue incluida dentro de la resolución de 
ocupación temporal; y, 4) la cancelación de su derecho a vivir en un medio 
ambiente, en un hogar decoroso y seguro, en virtud de los trabajos llevados a 
cabo en su propiedad. 

de la demanda de amparo referida tocó conocer al Juez primero de 
distrito en el estado de San luis potosí, quien admitió la demanda y, una vez 
concluidos los trámites de ley, dictó la sentencia respectiva el quince de 
marzo de dos mil trece, en la que sobreseyó en el juicio de amparo.

inconforme con dicha resolución, el quejoso interpuso en su contra el 
recurso de revisión. asimismo, los terceros perjudicados presentaron recurso 
de revisión adhesiva. de dichos recursos conoció el Segundo tribunal Cole
giado del Noveno Circuito.

el tribunal Colegiado estimó procedente revocar la sentencia recurri
da y ordenar la reposición del procedimiento, con base en los siguientes razo
namientos:

1. transcribió el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, así como 
la jurisprudencia 1a./J. 163/2005 y, con fundamento en lo anterior, determinó 
que se evidenció la inexistencia de prueba plena que acredite la causal de 
improcedencia del juicio de amparo, prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la 
ley de amparo, atinente a la presentación extemporánea de la demanda de 
amparo. Sin embargo, consideró que existían indicios para que dicho tribu
nal Colegiado indagara sobre la oportunidad del plazo en el cual fue presen
tada la demanda de amparo.

2. en virtud de esto último, consideró que el Juez de distrito incurrió en 
una omisión, toda vez que, con base en los artículos 116 y 146 de la ley de 
amparo, se desprende la existencia de requisitos esenciales para dar trámite 
a la demanda de garantías. en el caso concreto, se trató de la fecha en la cual 
tuvo conocimiento el quejoso del acto reclamado, sin el cual no sería posible 
efectuar el cómputo para conocer si la demanda de amparo fue presentada en 
tiempo o no. 
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3. por lo tanto, el tribunal Colegiado determinó que el Juez Federal 
debió prevenir al quejoso para que aclarara su demanda de amparo y, al no 
hacerlo así, incurrió en una violación procesal del juicio de amparo, en térmi
nos del artículo 91, fracción iV, de la ley de la materia.

Cabe agregar que el tribunal Colegiado apoyó sus razonamientos en la 
tesis aislada iii.3o.C.76 K del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, que lleva el siguiente rubro: "demaNda de amparo, aCla
raCióN de la. proCede CuaNdo Se omite la FeCHa de CoNoCimieN
to del aCto reClamado (artÍCulo 146 de la leY de amparo)."

por último, la ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, tiene como antecedente el juicio laboral radicado en la 
Junta especial Número diecinueve de la Federal de Conciliación y arbitraje, 
la cual, mediante resolución de veintiuno de septiembre de dos mil once, de
claró procedente la excepción de falta de competencia hecha valer por la parte 
demandada. 

en contra de dicha determinación, se interpuso demanda de amparo, 
de la cual conoció el Juez primero de distrito en materias Civil y de trabajo en 
monterrey, Nuevo león, quien, previo a su admisión, previno al quejoso en auto 
de siete de diciembre de dos mil once para que realizara lo siguiente: a) seña
lara la fecha en que tuvo conocimiento del acto reclamado; b) manifestara si 
declinó la competencia a alguna autoridad en específico; y, c) exhibiera una 
copia más de la demanda de garantías.

posteriormente, mediante acuerdo de veinte de diciembre de dos mil 
once, se tuvo por no cumplida la prevención y, en consecuencia, por no inter
puesta la demanda de amparo. 

inconforme, la parte quejosa interpuso en contra de dicha resolución 
el recurso de revisión, cuyo conocimiento correspondió al primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en mon
terrey, Nuevo león, el cual, una vez integrado el expediente, lo remitió para su 
resolución al Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

dicho tribunal Colegiado determinó en su resolución revocar el auto 
que tuvo por no interpuesta la demanda de amparo y ordenar al Juez de dis
trito proveer sobre la admisión de la demanda. dicha resolución tuvo como 
base los siguientes razonamientos:



1069TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

1. el apercibimiento que se hizo efectivo no se encuentra ajustado a lo 
que prevén los artículos 116 y 146 de la ley de amparo. 

2. la prevención no se encuentra justificada, habida cuenta que no 
constituye un requisito necesario para dar trámite al ocurso inicial, el que el 
quejoso precise la fecha en que tuvo conocimiento del acto reclamado.

3. No es un requisito de procedibilidad de la demanda, debido a que tal 
dato no se establece textualmente dentro de las fracciones del artículo 116 de 
la ley en consulta. 

4. es evidente que la fecha de conocimiento del acto reclamado no es 
un dato que se vincule con aquellos que dieron origen o explican la forma en 
que se emitió la resolución impugnada o pretende llevarse a cabo su ejecu
ción, sino que constituye un elemento posterior al acto reclamado que se 
vincula propiamente con la oportunidad de la presentación de la demanda de 
amparo. 

5. No constituyen requisitos necesarios para admitir la demanda de 
amparo, en la medida en que su desconocimiento, al momento de presentar
se el ocurso inicial, no impide al juzgador el cumplimiento de sus obligacio
nes procesales y que pueda emitir las determinaciones correspondientes.

Cabe agregar que el tribunal Colegiado hace mención de la jurispru
den cia 1a./J. 163/2005, que lleva por rubro: "improCedeNCia del JuiCio 
de amparo. aNte la eXiSteNCia de alGÚN iNdiCio de uNa CauSal de 
eSa NaturaleZa, el JuZGador deBe iNdaGar o reCaBar de oFiCio 
laS prueBaS NeCeSariaS para aSÍ eStar eN poSiBilidad de deter
miNar FeHaCieNtemeNte Si opera o No eSa CauSal." 

en relación con esta última jurisprudencia, el órgano colegiado razonó 
que la facultad de indagar y recabar elementos para determinar la existencia 
de una causa de improcedencia no es un requisito previo a la admisión de 
la de manda de amparo; de ahí que el apercibimiento de tenerla por no inter
puesta carece de sustento legal. 

de acuerdo con los antecedentes y la síntesis de las ejecutorias que 
nos ocupan, se advierte que existe la contradicción de criterios denunciada, 
ya que el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito sostienen que es necesario pre
venir al quejoso para que aclare la fecha en la cual tuvo conocimiento del 
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acto reclamado, toda vez que es un elemento indispensable para determinar 
si el juicio de amparo fue interpuesto dentro del plazo legal. 

de acuerdo al criterio sustentado por dichos tribunales Colegiados, la 
omisión de señalar la fecha del conocimiento del acto reclamado es una irre
gularidad suficiente para ordenar su aclaración, toda vez que el artículo 116, 
fracción iV, de la ley de la materia dispone que el quejoso está obligado a 
manifestar bajo protesta de decir verdad: "… los hechos o abstenciones que 
le constan y que constituyen antecedentes del acto reclamado …", por lo que, sin 
conocerse ese antecedente, no sería posible efectuar el cómputo respectivo 
a la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo y, por tanto, el 
no prevenir al quejoso para que aclare esa situación constituye una violación 
al procedimiento del juicio de garantías en términos del artículo 91, fracción iV, 
de la ley de amparo. 

a diferencia de lo expuesto por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región, quien consideró que la fecha en la 
que el quejoso conoció del acto reclamado en el juicio de amparo indirecto, 
no constituye un requisito necesario para admitir la demanda, pues no impide 
integrar dicho juicio, máxime que no se trata de un elemento cuya ausencia 
pueda afectar la defensa de las partes. 

Si bien reconoce que es deber del juzgador federal recabar e indagar 
los elementos necesarios para determinar la existencia de una causal de im
procedencia, dichos actos no necesariamente debe realizarlos antes de la 
admisión de demanda, ya que tal causal también puede corroborarse poste
riormente y, con ello, actualizar una causal de sobreseimiento, situación estipu
lada en el numeral 74, fracción iii, de la ley de amparo. 

lo descrito demuestra que existe la contradicción de criterios denun
ciada, en virtud de que los tribunales Colegiados tercero en materia Civil del 
tercer Circuito y Segundo del Noveno Circuito sostienen que es indispensa
ble llevar a cabo la prevención al quejoso para que, previo a la posible admi
sión de la demanda de garantías, aclare la fecha en la que tuvo conocimiento 
del acto reclamado; en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado del Centro 
auxiliar de la décima región considera que dicha omisión no necesariamen
te debe subsanarse antes de la probable admisión de la demanda de amparo 
indirecto y, por tanto, no es necesario requerir su aclaración bajo aperci
bimiento de tenerla por no presentada en caso de incumplimiento, ya que la 
ley de amparo abrogada establece de manera limitativa los casos en que 
procede esa medida, entre los cuales no se encuentra la omisión del quejoso 
de señalar la fecha en que tuvo conocimiento del acto reclamado. 
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en consecuencia, el punto de contradicción consiste en determinar si 
en términos de los artículos 116, 145 y 146 de la ley de amparo, en vigor hasta 
el dos de abril de dos mil trece, los Jueces de distrito deben o no prevenir al 
quejoso para que aclare su demanda de amparo, en torno a la fecha en que 
tuvo conocimiento del acto reclamado, con el apercibimiento de tenerla por 
no presentada en caso de incumplimiento y, en su caso, si la omisión por par
te del juzgador de obrar en dichos términos configura o no una violación al 
procedimiento que pudiera dar lugar a su reposición, conforme a lo previsto 
en el numeral 91, fracción iV, del citado ordenamiento legal. 

SÉptimo.—Estudio. en principio, se estima pertinente precisar que si 
bien la materia de la contradicción de tesis implica la interpretación de dispo
siciones de la ley de amparo abrogada mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece, conforme al ar
tículo tercero transitorio del mismo, deben seguir aplicándose a los juicios de 
amparo iniciados durante su vigencia, por lo que a la fecha en que se dicta la 
presente resolución, presumiblemente quedan aún muchos casos en que 
el criterio que se fije con carácter jurisprudencial será aplicable, porque la 
actuación del juzgador de amparo respecto a la omisión en que haya incurrido 
algún quejoso de precisar la fecha en que conoció el acto reclamado sea obje to 
de algún recurso o pueda llegar a serlo. 

ahora bien, para examinar la materia de esta contradicción, resulta 
importante tener presente que los artículos 116, 145 y 146 de la anterior ley de 
amparo son del tenor siguiente:

"artículo 116. la demanda de amparo deberá formularse por escrito, en 
la que se expresarán:

"i. el nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre;

"ii. el nombre y domicilio del tercero perjudicado;

"iii. la autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá señalar 
a los titulares de los órganos de estado a los que la ley encomiende su promul
gación, cuando se trate de amparos contra leyes;

"iV. la ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifes
tará, bajo protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que 
le constan y que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamen
tos de los conceptos de violación;
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"V. los preceptos constitucionales que contengan las garantías indivi
duales que el quejoso estime violadas, así como el concepto o conceptos de 
las violaciones, si el amparo se pide con fundamento en la fracción i del ar
tículo 1o. de esta ley;

"Vi. Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción ii del ar
tículo 1o. de esta ley, deberá precisarse la facultad reservada a los estados 
que haya sido invadida por la autoridad federal, y si el amparo se promueve 
con apoyo en la fracción iii de dicho artículo, se señalará el precepto de la 
Constitución General de la república que contenga la facultad de la autori
dad federal que haya sido vulnerada o restringida."

"artículo 145. el Juez de distrito examinará ante todo, el escrito de 
deman da; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado."

"artículo 146. Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda, 
si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos a que se refiere el artícu
lo 116 de esta ley; si no se hubiese expresado con precisión el acto reclamado 
o no se hubiesen exhibido las copias que señala el artículo 120, el Juez de 
distrito mandará prevenir al promovente que llene los requisitos omitidos, haga 
las aclaraciones que corresponda, o presente las copias dentro del término 
de tres días, expresando en el auto relativo las irregularidades o deficiencias 
que deban llenarse, para que el promovente pueda subsanarlas en tiempo.

"Si el promovente no llenare los requisitos omitidos, no hiciere las acla
raciones conducentes o no presentare las copias dentro del término seña
lado, el Juez de distrito tendrá por no interpuesta la demanda, cuando el acto 
reclamado sólo afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso.

"Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, transcurrido el 
término señalado sin haberse dado cumplimiento a la providencia relativa, 
el Juez mandará correr traslado al ministerio público, por veinticuatro horas, 
y en vista de lo que éste exponga, admitirá o desechará la demanda, dentro 
de otras veinticuatro horas, según fuere procedente."

la primera disposición transcrita (artículo 116) establece los requisitos 
que debe contener el escrito de demanda, en su carácter de acto procesal 
inicial del juicio de amparo, esto es, alude al contenido formal de la demanda 
de amparo, al especificar los datos que en ella deben insertarse para la for
mación completa y efectiva de la relación jurídicoprocesal, así como para 
fundar la acción deducida.
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por su parte, los artículos 145 y 146 reproducidos establecen a cargo 
del juzgador de amparo la obligación de examinar la demanda, de desechar
la de plano, en caso de advertir algún motivo manifiesto de improcedencia, 
así como de prevenir al promovente cuando advierta alguna irregularidad, la 
omisión en el señalamiento de alguno de los datos que deba contener la de
manda, imprecisión en el señalamiento del acto reclamado o no se acompañen 
las copias para el traslado o para el incidente de suspensión.

aclara el artículo 146 que el auto de prevención debe señalar las irregu
laridades o deficiencias advertidas y otorgar tres días para subsanarlas, y que 
en caso de no atenderse, el juzgador tendrá por no interpuesta la demanda 
cuando el acto reclamado afectó sólo el patrimonio o los derechos patrimo
niales del quejoso, pues en los demás casos tendrá que dar vista al ministerio 
público por veinticuatro horas antes de admitir o desechar la demanda. 

respecto a la facultad del Juez de amparo para desechar de plano la 
demanda por motivos manifiestos e indudables de improcedencia, esta Se
gunda Sala, en su tesis 2a. lXXi/2002, intitulada: "demaNda de amparo. 
de No eXiStir CauSa de improCedeNCia Notoria e iNdudaBle, o 
teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de diStrito deBe admitirla 
a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.",4 precisó que se entiende por 
"manifiesto", lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara, y por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho por lo claro y evidente que es, por lo que no se trata de una facultad 
ilimitada ni de un criterio plenamente subjetivo, sino que la causa que motive 
el desechamiento de plano de la demanda debe estar plenamente demostrada 
y advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexen a 
esas promociones.

Cuando el juzgador no encuentra un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia en los términos especificados, pero advierte alguna irregulari
dad u obscuridad en la demanda, la omisión de precisar los datos requeridos 
y de aportar las pruebas exigidas tendrá que dictar el auto de prevención para 
el perfeccionamiento de la demanda, lo que deja en un estado suspensivo su 
admisión.

4 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, julio 
de 2002, página 448, Núm. registro iuS: 186605.
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ahora bien, la omisión de señalar en la demanda la fecha en que el 
quejoso tuvo conocimiento del acto reclamado, cuando ello no se desprenda 
de los anexos que se acompañen a la misma, constituye una irregularidad u 
obscuridad de la demanda, en tanto que se trata de un antecedente o dato 
que necesita conocer el juzgador de amparo para verificar si el juicio se pro
movió dentro del término de quince días, previsto en el artículo 21 de la ante
rior ley de amparo, que, además, aclara que ese término debe computarse a 
partir del día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del 
acto, la notificación al agraviado de la resolución o acuerdo que reclame, al 
en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se 
hubiese ostentado sabedor de los mismos.

en este sentido, es importante que el juzgador conozca fehacientemen
te la fecha en que el quejoso tuvo conocimiento del acto reclamado, sea con 
motivo de su notificación o de cualquier otra manera que le haya permitido su 
conocimiento pleno, ya que se trata de un antecedente o dato que no puede 
inferirse o suponerse, tal como se señala en la siguiente tesis:

"aCto reClamado, CoNoCimieNto del, Como BaSe del tÉrmi
No para iNterpoNer el amparo.—el conocimiento del acto reclamado 
por el quejoso y que sirve de base para el cómputo del término para la interpo
sición del juicio de garantías, debe constar probado de modo directo y no infe
rirse a base de presunciones."5 

al respecto, en la jurisprudencia p./J. 115/20106 se precisa que basta 
con que en la demanda se precise la fecha en que se tuvo conocimiento del 
acto reclamado para que este reconocimiento sea punto de partida para deter
minar la oportunidad del escrito relativo, salvo, desde luego, que la manifesta
ción relativa sea desvirtuada. dicha jurisprudencia establece: 

"demaNda de amparo. el plaZo para promoVerla deBe 
ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que el QueJoSo 
tuVo CoNoCimieNto Completo del aCto reClamado por Cual
Quier medio CoN aNterioridad a la FeCHa eN la Que la reSpoN
SaBle Se lo NotiFiCó.—Conforme al artículo 21 de la ley de amparo, el 

5 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Sala auxiliar, Volúmenes 205216, Séptima 
parte, página 9, Núm. registro iuS: 245095.
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXiii, enero de 
2011, página 5, Núm. registro iuS: 163172.
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plazo para promover la demanda de garantías será de 15 días y se contará 
desde el siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, 
la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se haya osten
tado sabedor de los referidos actos, bastando en este último caso que así lo 
exponga en la demanda para que, si no existe prueba en contrario, la fecha de 
su propio reconocimiento constituya el punto de partida para determinar la 
oportunidad de su escrito. esto significa que el quejoso no tiene porqué espe
rar a que la autoridad responsable le notifique formalmente el acto reclamado 
para que pueda solicitar la protección de la Justicia Federal, pues si ya tuvo 
conocimiento por otros medios de su existencia, no debe limitársele el acce
so a los tribunales cuando puede impugnarlo en la vía de amparo. lo anterior se 
corrobora con el artículo 166, fracción V, del ordenamiento legal citado, el 
cual prevé que en la demanda de amparo directo debe señalarse la fecha en 
que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere 
puesto fin al juicio, o la fecha en que el quejoso haya tenido conocimiento de 
la resolución reclamada; enunciado este último que reitera el derecho del 
quejoso de promover el juicio de amparo antes de que la responsable le noti
fique formalmente el fallo decisivo, cuando lo conoce por alguna causa ajena 
a la diligencia judicial con que se le debió dar noticia oficial de su contenido. 
en congruencia con lo anterior, si existe en autos prueba fehaciente de que el 
quejoso tuvo acceso al contenido completo del acto reclamado con anteriori
dad a la fecha en la que la responsable se lo notificó, debe contabilizarse la 
oportunidad de la demanda a partir de la primera fecha, pues sería ilógico per
mitirle, por un lado, la promoción anticipada del juicio cuando afirme que tuvo 
conocimiento del acto reclamado previamente a su notificación, pero, por otro, 
soslayar el mismo hecho cuando el juzgador o las demás partes sean quienes 
adviertan que así aconteció y que tal conocimiento se pretende ocultar." 

Como se advierte, en la jurisprudencia transcrita se alude a los elemen
tos que permiten al juzgador de amparo adquirir certeza respecto a la fecha 
de conocimiento del acto reclamado por parte del quejoso y, por tanto, a la 
que debe atenderse, al hacer el cómputo del término correspondiente. el ele
mento que atañe a la presente contradicción se refiere a la declaración por 
parte del quejoso de la fecha en que el mismo se ostente sabedor de dicho 
acto, por lo que bastará que así lo exponga en la demanda, para que, si no 
existe prueba en contrario, la fecha de su propio reconocimiento constituya el 
punto de partida para determinar la oportunidad de su escrito. 

de lo destacado deriva la importancia que tiene para el trámite de la 
demanda de amparo el que la parte quejosa señale en su escrito la fecha en 
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que tuvo conocimiento del acto reclamado o se hace sabedora del mismo, 
por lo que si no lo hace ni de los anexos exhibidos se advierte la fecha relativa, 
se estará frente a una irregularidad u obscuridad de la demanda que obliga al 
juzgador a realizar la prevención a que alude el artículo 146 de la anterior ley 
de amparo, sin que obste a lo anterior que este dato no se mencione de mane
ra literal dentro de los requisitos del artículo 116 del mismo ordenamiento 
legal, en tanto su fracción iV obliga al quejoso a manifestar, bajo protesta de 
decir verdad "… los hechos o abstenciones que le consten y constituyen ante
cedentes del acto reclamado …".

por tanto, la satisfacción del requisito previsto en la fracción iV del ar
tículo 116 de la anterior ley de amparo, concerniente a la manifestación bajo 
protesta de decir verdad sobre los hechos o abstenciones que le constan al 
gobernado y que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamen
tos de los conceptos de violación, requiere no sólo de la narración de aconte
cimientos de carácter positivo o negativo ocurridos con antelación al acto 
reclamado, sino también de todos aquellos que sean relevantes para conocer 
la verdad legal, al resolverse el juicio de garantías, incluyendo los aspectos que 
influyan en su procedencia, por ser ésta una cuestión de orden público y estu
dio oficioso conforme a lo previsto en último párrafo del artículo 73 de la citada 
ley7 y en la siguiente jurisprudencia intitulada: "improCedeNCia. eS de 
ordeN pÚBliCo."8

debe precisarse que esta Segunda Sala estableció en su jurisprudencia 
2a./J. 183/2005,9 intitulada: "demaNda de amparo. al proVeer SoBre 
Su admiSióN, Su aNÁliSiS deBe CompreNder loS aNeXoS Que Se 
aCompaÑeN a la miSma.", que "el estudio integral de la demanda incluye 
el de los anexos de la misma, en virtud de que éstos generalmente contienen 
datos que completan el entendimiento de la demanda, cuando es obscura o 
imprecisa". 

así, la omisión de señalar en la demanda la fecha en que el quejoso 
tuvo conocimiento del acto reclamado, cuando ello no se desprenda de los 
anexos que se acompañen a la misma, constituye una irregularidad u oscuri

7 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … las causales de improcedencia, en su 
caso, deberán ser examinadas de oficio."
8 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, pleno, Volumen XCiii, prime
ra parte, página 35, Núm. registro iuS: 257792.
9 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
enero de 2006, página 778, Núm. registro iuS: 176329.
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dad de la demanda que el juzgador debe requerir se subsane en los términos 
previstos por el artículo 146 de la anterior ley de amparo, con el apercibimien
to de tenerla por no presentada en caso de incumplimiento.

la anterior interpretación obedece al imperativo de administrar justicia 
de manera pronta, expedita y parcial que se contiene en el artículo 17 consti
tucional y responde también a los principios de certidumbre jurídica, buena 
fe y economía procesal, ya que, por un lado, no se obstaculiza la oportunidad 
que debe otorgarse al peticionario del amparo para regularizar su demanda y, 
por otro, se impide el empleo estéril de los recursos humanos y materiales 
que se utilicen en el trámite del juicio, además de evitar graves daños tanto al 
sistema de impartición de justicia como a las partes.

en consecuencia, si el Juez de distrito omite realizar la prevención de 
que se trata incurrirá en una violación a las reglas fundamentales que regu
lan el procedimiento del juicio de amparo que, advertida en la revisión, dará 
lugar a ordenar su reposición, en los términos previstos por el artículo 91, 
fracción iV, de la anterior ley de amparo,10 si afectó las defensas del recurren
te o influyó en el sentido de la sentencia.

en atención a lo razonado, se determina que el criterio que debe preva
lecer, con carácter jurisprudencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 
225 de la ley de amparo vigente, queda redactado bajo los siguientes rubro 
y texto: 

demaNda de amparo. Si el QueJoSo omite SeÑalar la FeCHa 
eN Que tuVo CoNoCimieNto del aCto reClamado Y diCHo dato No 
deriVa de SuS aNeXoS, el JueZ de diStrito deBe preVeNirlo para 
Que SuBSaNe eSa deFiCieNCia.—de los artículos 116, 145 y 146 de la ley 
de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, deriva que la omisión de seña
lar en la demanda la fecha en que se tuvo conocimiento del acto reclamado, 

10 "artículo 91. el tribunal en pleno, las Salas de la Suprema Corte de Justicia o los tribunales 
Colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en revisión, observarán las siguientes reglas: 
… iV. Si en la revisión de una sentencia definitiva, en los casos de la fracción iV del artículo 83, 
encontraren que se violaron las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio 
de amparo, o que el Juez de distrito o la autoridad que haya conocido del juicio en primera 
instancia, incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere in
fluir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y mandarán reponer 
el procedimiento, así como cuando aparezca también que indebidamente no ha sido oída alguna 
de las partes que tenga derecho a intervenir en el juicio conforme a la ley."
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cuando ello no se desprenda de los anexos con que se acompañe, constituye 
una irregularidad de aquélla al tratarse de un dato indispensable para que el 
juzgador de amparo pueda verificar su presentación oportuna y, en este sen
tido, se comprende en la fracción iV del primer numeral citado, que no sólo 
se refiere a la narración de acontecimientos ocurridos con anterioridad al 
acto reclamado, sino también a los aspectos que influyan en la procedencia 
del juicio, por ser ésta una cuestión de orden público y estudio oficioso. por 
tanto, el Juez de distrito debe prevenir al quejoso para que subsane esa deficien
cia, y de no hacerlo, incurrirá en violación a las disposiciones fundamentales 
que norman el procedimiento, que podrá dar lugar a ordenar su reposición en 
términos del numeral 91, fracción iV, del ordenamiento legal citado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, bajo la tesis jurisprudencial redactada en el último considerando de 
esta resolución.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis de jurisprudencia que se establece en 
este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así 
como de la parte considerativa correspondiente para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, la aludida tesis 
jurisprudencial, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 218, 219 y 220 
de la ley de amparo en vigor y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO. SI EL QuEJOSO OMITE SEÑALAR LA 
FECHA En QuE TuVO COnOCIMIEnTO dEL ACTO RECLAMA
dO Y dICHO dATO nO dERIVA dE SuS AnEXOS, EL JuEZ dE 
dISTRITO dEBE PREVEnIRLO PARA QuE SuBSAnE ESA dEFI
CIEnCIA. de los artículos 116, 145 y 146 de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, deriva que la omisión de señalar en la deman
da la fecha en que se tuvo conocimiento del acto reclamado, cuando 
ello no se desprenda de los anexos con que se acompañe, constituye 
una irregularidad de aquélla al tratarse de un dato indispensable para 
que el juzgador de amparo pueda verificar su presentación oportuna 
y, en este sentido, se comprende en la fracción iV del primer numeral 
citado, que no sólo se refiere a la narración de acontecimientos ocurri
dos con anterioridad al acto reclamado, sino también a los aspectos 
que influyan en la procedencia del juicio, por ser ésta una cuestión de 
orden público y estudio oficioso. por tanto, el Juez de distrito debe pre
venir al quejoso para que subsane esa deficiencia, y de no hacerlo, in
currirá en violación a las disposiciones fundamentales que norman el 
procedimiento, que podrá dar lugar a ordenar su reposición en térmi
nos del numeral 91, fracción iV, del ordenamiento legal citado.

2a./J. 161/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 334/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia Civil del tercer Circuito, Segundo del Noveno Circuito y Cuarto de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 
13 de noviembre de 2013. Cinco votos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
maría estela Ferrer macGregor poisot.

tesis de jurisprudencia 161/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintisiete de noviembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHO dEL TAnTO En MATERIA AgRARIA. Su VIOLACIÓn POR 
FALTA dE nOTIFICACIÓn A LOS InTERESAdOS, PROduCE LA nuLI
dAd RELATIVA dE LA VEnTA dE dERECHOS PARCELARIOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 211/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del triGÉSimo SeGuNdo 
CirCuito. 23 de oCtuBre de 2013. maYorÍa de Cuatro VotoS de 
loS miNiStroS marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, luiS marÍa aGuilar moraleS Y alBerto 
pÉreZ daYÁN. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: mar 
Garita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe marGarita 
ortiZ BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, suscitada entre tribunales Colegiados de dis
tintos circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 216, segundo párrafo, 226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor, y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y de 
los puntos primero y segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 
5/2013 del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
virtud de que la posible contradicción de criterios versa sobre un tema de la 
materia administrativa, en la que esta Sala se encuentra especializada.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio del tribunal pleno: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el 
texto Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contra
dicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes 
circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 



1081TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema 
Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico 
nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, 
de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afec
taría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacio
nal. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse 
que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Gene
ral de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para 
conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo 
circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de 
donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver 
las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circui
tos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema 
establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de 
un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema 
Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de 
trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tri
bunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especia
lizados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de 
normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la con
tradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los 
fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del prin
cipio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución 
de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corres
ponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
diferente circuito.". registro 2000331. décima Época. pleno. tesis aislada. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia 
común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9. 

SeGuNdo.—Legitimación de quien promueve. la denuncia de con
tradicción de criterios proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 227, fracción i, de la ley de amparo, pues fue formulada por la 
autoridad responsable en uno de los juicios de amparo. 
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terCero.—Criterios materia de la contradicción. para verificar la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario atender 
a las consideraciones de las ejecutorias emitidas por los tribunales Colegia
dos contendientes.

I. el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuar
to Circuito, al resolver el veinticinco de junio de dos mil nueve el amparo directo 
53/2009, sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"NoVeNo.—estudio de los conceptos de violación. este tribunal consi
dera que, en la especie, no se integró debidamente la litis en el juicio agrario 
a efecto de garantizar los derechos de las partes que les permitan una adecua
da defensa, por tanto, siendo ésta una cuestión de orden público, procede su 
análisis de forma oficiosa.—al respecto, este tribunal advierte que la respon
sable incurrió en una violación al procedimiento que afectó las defensas de 
las partes y trascendió al sentido del fallo, pues al declarar la nulidad del acto 
traslativo de derechos parcelarios, por omisión de notificar el derecho del 
tanto a los sujetos de derecho agrario a que se refiere el tercer párrafo del artícu
lo 80 de la ley agraria, integró incorrectamente la litis y, en consecuencia, no 
siguió el procedimiento que le permitiera pronunciarse, en caso de prosperar 
la declaración de nulidad absoluta, sobre la destrucción de la totalidad de los 
efectos generados por el acto en cuestión, lo anterior, dada su obligación de 
suplir la deficiencia de la queja en los planteamientos de los sujetos de dere
cho agrario involucrados, de conformidad con el artículo 164 de la ley agra
ria.—en principio, cabe precisar que, atento a una interpretación teleológica 
y funcional del tercer párrafo del artículo 164 de la ley agraria, en relación 
con la jurisprudencia 2a./J. 83/99 ‘NÚCleoS de poBlaCióN eJidal o Comu
Nal. loS aVeCiNdadoS QuedaN CompreNdidoS deNtro del rÉGimeN 
tutelar del amparo aGrario.’, se advierte que es obligación del tribunal 
agrario suplir la deficiencia de las partes en los planteamientos de derecho 
cuando se trate de núcleos de población ejidales o comunales, ejidatarios y 
comuneros. obligación que también debe observarse cuando se trata de avecin
dados, pues de conformidad con el artículo 13 de la ley agraria, éstos tam
bién son sujetos de la ‘clase campesina’ y, consecuentemente, deben quedar 
comprendidos dentro del espectro tutelar del derecho agrario, con la conse
cuente obligación, por parte del tribunal agrario, de suplirles la deficiencia en 
los planteamientos de derecho que hagan los mismos.—en segundo término, 
dado que la cuestión de fondo sometida al conocimiento de este tribunal 
versa sobre una violación a una disposición de orden público, a saber, el ar
tículo 80 de la ley agraria, vigente al momento del ejercicio de la acción del 
juicio del que deriva la resolución reclamada, resulta ilustrativo señalar su 
contenido.—este numeral se refiere a aquellos actos de enajenación de dere
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chos parcelarios, los cuales, conforme a dicho precepto, sólo podrán llevarse 
a cabo entre el titular de los derechos parcelarios y otro sujeto agrario, esto 
es, con un diverso ejidatario o avecindado del mismo núcleo de población 
ejidal, en donde se sigan las siguientes formalidades: a) que exista constan
cia de que se notificó al cónyuge y a los hijos del ejidatario, de la intención de 
celebrar el acto de enajenación de sus derechos parcelarios; b) que el acto 
de enajenación conste por escrito, y basta que dicho acto lo formalicen las 
partes ante la fe de dos testigos; c) que entre la fecha de notificación al cón
yuge y a los hijos del ejidatario y la fecha de formalización del acto de enaje
nación, medien cuando menos treinta días naturales, lo anterior a fin de que 
quede demostrado que el derecho de aquéllos caducó; y, d) que de todo lo 
anterior se notifique al registro agrario Nacional, para que expida sin demora 
los nuevos certificados parcelarios y al comisariado ejidal, para que realice la 
inscripción en el libro correspondiente.—Satisfechos todos los requisitos de 
validez el acto jurídico en el que conste la enajenación de derechos parcela
rios será pleno. empero, cuando no se haga la notificación a que se refiere 
el inciso a), la venta puede ser anulada.—en este sentido, el artículo 2226 del 
Código Civil Federal dispone que el acto jurídico afectado de nulidad absoluta 
puede producir efectos provisionalmente, los cuales son destruidos cuando 
se pronuncia por el Juez la nulidad, de la cual puede prevalecer cualquier 
interesado y no es susceptible de valer por confirmación o prescripción.—
dicho dispositivo resulta aplicable al caso, pues tratándose de la nulidad de 
los actos traslativos de derechos parcelarios efectuados entre un ejidatario y 
un avecindado o un diverso ejidatario, en términos de lo dispuesto por el ar
tículo 80 de la ley agraria, decretada por el tribunal unitario agrario con 
motivo de la omisión de conceder al cónyuge y/o a los hijos del ejidatario 
enajenante el derecho del tanto a que se refiere el tercer párrafo del aludido 
precepto legal, ésta es de carácter absoluto, como lo contempla la citada legis
lación civil de aplicación supletoria a la ley agraria en términos de su artículo 
2o., pues dicha omisión va en contra de una disposición de orden público que 
tiende a proteger el interés social, al establecer el mandato de ley de notificar el 
derecho del tanto al cónyuge y/o a los hijos del ejidatario enajenante.—Se afir
ma lo anterior, pues de una interpretación teleológica de lo dispuesto en el 
artículo 80 de la ley agraria se obtiene que el objetivo perseguido con el reco
nocimiento del derecho de preferencia de los sujetos agrarios ligados al patri
monio de la familia respecto de un tercero en la enajenación, es no afectar la 
integración y sustento de la familia que pretenda seguir trabajando las tierras, 
así como la del núcleo agrario, al evitar que éstas cambien el giro agrícola–
productivo; de ahí entonces que la irregularidad en la notificación no pueda 
convalidarse y genere la nulidad absoluta del acto.—lo que implica que el 
tribunal responsable se encuentra obligado a retrotraer la situación jurídica 
al estado previo a la enajenación declarada nula, destruyendo los efectos pro
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ducidos por el mismo, tales como las inscripciones en el registro agrario 
Nacional y la expedición de los documentos y certificados correspondientes, 
precisando, además, los términos en que deberá llevarse a cabo la devolución 
de las prestaciones recibidas con motivo del acto anulado, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2239 y 2241 del Código Civil Federal.—en tal 
virtud, se configura un litisconsorcio pasivo necesario, porque las cuestiones 
que se ventilan en el juicio afectan tanto al actor como a los contratantes en 
el acto jurídico cuya nulidad se pretende, pues la procedencia de la acción 
puede traer consecuencia y/o obligaciones para estos últimos. al respecto, 
se actualiza la figura del litisconsorcio pasivo necesario, cuando las cuestio
nes que se ventilan en el juicio afectan a más de dos personas; de manera 
que no es posible emitir una sentencia sin antes oírlas a todas ellas con el 
carácter de litisconsorte, requiriéndose, además, que los demandados se en
cuentren en comunidad jurídica respecto al bien litigioso, y tengan un mismo 
derecho o se encuentren obligados por igual causa o hecho jurídico, esto es, 
en un mismo plano de igualdad. el objetivo principal del litisconsorcio pasivo 
es que se emita una sola sentencia para todos los litisconsortes.—lo anterior, 
porque no sería posible condenar a una de las partes, sin que la condena al
cance a la otra parte, debiéndose dar oportunidad de intervenir todos los invo
lucrados en el juicio, para que así puedan quedar obligados legalmente por la 
sentencia que sobre el particular llegue a dictarse.—Sirven de apoyo por las 
razones que la informan la jurisprudencia del tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, que este tribunal comparte, y la tesis aislada de la extinta tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: ‘litiSCoNSor
Cio paSiVo NeCeSario. reQuiSitoS Que Se reQuiereN para la eXiS
teNCia de.’ y ‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario.’.—en este contexto, 
es obligación del tribunal unitario agrario procurar la correcta configuración 
de la litis del juicio agrario, a efecto de garantizar los derechos de las partes 
que les permita una adecuada defensa ante ese órgano, debiendo tomar en 
cuenta los efectos restitutorios de la nulidad del acto traslativo de derechos 
parcelarios y que los sujetos demandados en esta acción, ejidatarios y/o ave
cindados, son sujetos a los cuales el tribunal unitario agrario se encuentra 
obligado a tutelar en sus planteamientos de derecho conforme a lo dispuesto 
en el artículo 164, tercer párrafo, de la ley referida.—de modo que, a fin de dar 
cumplimiento a dicha obligación, el tribunal agrario debió observar en el trá
mite del juicio las siguientes obligaciones: a) en términos del artículo 181 de 
la ley agraria proveer en el juicio una dirección adecuada de la nulidad, para lo 
cual debió hacer saber al actor, que ésta tiene como presupuesto procesal 
la pretensión de adquirir, de manera preferente, los derechos parcelarios ena
jenados sin respetar el derecho del tanto.—b) en su caso, prevenir al actor 
para que realice las manifestaciones y aclaraciones necesarias a su demanda, 
a efecto de que cumpla con los requisitos necesarios acordes con la acción 
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ejercitada.—igualmente, por la naturaleza de la acción de nulidad agraria ejer
cida, que actualiza la existencia del litisconsorcio pasivo necesario, estaba 
obligado a llamar a juicio al comprador y al vendedor del bien enajenado irregu
larmente, haciéndoles saber las pretensiones del actor y consecuencias deri
vadas de la acción de nulidad intentada, para que, en su caso, quedaran obligados 
legalmente por la sentencia y ésta pudiera producir los efectos de la acción 
de nulidad.—ello, pues el alcance de la sentencia y la satisfacción de la pre
tensión ejercida en la acción de nulidad lleva implícita la decisión sobre la 
materialización de la pretensión del actor, de adquirir de manera preferente 
los derechos parcelarios que fueron objeto del acto jurídico declarado nulo, 
situación que no se podrá realizar hasta en tanto el adquirente restituya la 
cosa enajenada y el enajenante restituya el precio recibido por el bien tras
ladado, de conformidad con el artículo 2239 del Código Civil Federal de apli
cación supletoria a la materia agraria.—c) lo anterior, sin perjuicio de la 
obligación que tiene el tribunal agrario de recabar de oficio los elementos de 
prueba indispensables para resolver con apego a derecho la cuestión some
tida a su conocimiento, dada la regulación tendiente al logro de una auténtica 
justicia agraria, ausente de formulismo.—encuentra apoyo la anterior consi
deración en la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: ‘JuiCio aGrario. oBliGaCióN del JuZGador 
de Suplir la deFiCieNCia de la QueJa, de reCaBar oFiCioSameNte 
prueBaS Y de aCordar la prÁCtiCa, ampliaCióN o perFeCCio
NamieNto de diliGeNCiaS a FaVor de la ClaSe CampeSiNa.’.—de no 
observar las obligaciones referidas, el tribunal unitario agrario incurre en 
una violación procesal, si ello afecta la correcta defensa de las partes y tras
ciende al sentido del fallo, como acontece en este caso, porque se traduce en 
una violación a las disposiciones del debido proceso y acceso a la justicia, 
contempladas en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y obliga justamente a ordenar la reposición del 
juicio agrario desde el punto en el cual se cometió la infracción procesal, a fin 
de salvaguardar la garantía del debido proceso legal y preservar la naturaleza 
tutelar del derecho social, como lo es el derecho agrario.—ello, debido a que 
los efectos de la nulidad que, en su caso, pudiese llegar a determinar, tienen 
por finalidad materializar la pretensión del actor, que es la de adquirir, de 
manera preferente, los derechos parcelarios que fueron objeto del acto jurídico 
declarado nulo, situación que no se podrá realizar hasta en tanto el adquirente 
restituya la cosa irregularmente enajenada.—en el caso, se tiene que el actor 
del juicio agrario reclamó la nulidad del contrato privado de compraventa 
celebrado el catorce de julio de mil novecientos noventa y siete, respecto del 
8.33% del derecho proindiviso de la parcela ejidal identificada con el número 
2 Z1p 1/1, amparada con certificado parcelario 10927/001; de igual forma, 
reclamó la nulidad de los documentos y certificados que se hubieran generado 
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con base en ese contrato y solicitó se ordenara la inscripción de la sentencia 
ante el registro agrario Nacional.—Como fundamento de su acción, señaló 
el hecho de que su padre, al celebrar el contrato de compraventa de tierras 
parcelarias, omitió notificarle el derecho del tanto previsto en el artículo 80, 
tercer párrafo, de la ley agraria.—en tal virtud, el tribunal unitario agrario 
admitió la demanda, emplazó a los demandados y señaló fecha para la audien
cia de ley. … Finalmente, declaró la nulidad del contrato, pues concluyó que 
aquél no reunía la totalidad de los elementos requeridos contenidos en el ar
tículo 80 de la ley agraria en vigor, por lo que, en consecuencia, resultaba 
afectado de nulidad absoluta, por infringir una disposición de orden público.—
Cabe aclarar que si el tribunal responsable declaró la nulidad absoluta del 
acto traslativo de derechos parcelarios y, en consecuencia, ordenó la inscrip
ción de la sentencia en el registro agrario Nacional y la cancelación del acto 
de enajenación anulado, lo correcto era que, a fin de ser consistente con los 
efectos de la nulidad absoluta decretada y retrotraer las cosas al estado pre
vio a la enajenación declarada nula, que es la consecuencia de este tipo de 
nulidad, debió destruir todos los efectos producidos por el mismo, esto es, 
debió pronunciarse también sobre la devolución de lo recibido con motivo del 
acto anulado, de conformidad con lo establecido en los artículos 2239 y 2241 
del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la ley agraria, de confor
midad con su artículo 2o., es decir, sobre la restitución de la cosa enajenada 
y el precio pagada por ella.—empero, para arribar a dicha conclusión, el tri
bunal agrario debió procurar la correcta configuración de la litis, a efecto de 
garantizar los derechos de las partes que les permitiera una adecuada defen
sa, mediante la observancia del procedimiento señalado previamente y, al no 
hacerlo, incurrió en una violación procesal que trascendió al sentido de la 
resolución y origina la reposición del procedimiento.—en efecto, no obstante 
la existencia del litisconsorcio pasivo necesario en el juicio y la obligación de 
suplir la deficiencia de la queja en los planteamientos de los sujetos de derecho 
agrario involucrados, el tribunal agrario no proveyó lo necesario para dirigir 
adecuadamente la acción de nulidad referida, haciéndole saber al actor los 
presupuestos procesales y requisitos técnicos de la misma, ni le previno, en 
su caso, para que aclarara su demanda, a fin de que reuniera los requisitos téc
nicos aludidos; tampoco llamó a los demandados haciéndoles saber las pre
tensiones del actor y las consecuencias de esa acción; de modo que éstos 
pudieran ejercer debidamente sus defensas y quedar así obligados con los efec
tos de la sentencia dictada, además, omitió allegarse de la totalidad de las 
constancias que le permitieran una total convicción sobre la efectiva inscrip
ción del acto de enajenación en el registro agrario Nacional, cuya anulación 
determinó.—en tal virtud, se colige que el tribunal unitario agrario no integró 
correctamente la litis y, en consecuencia, omitió seguir el procedimiento que 
le permitiera dictar una sentencia que pudiera producir los efectos propios de 
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la acción de nulidad; de modo que incurrió en una violación procesal que 
afectó la correcta defensa de las partes y trascendió al sentido del fallo, en 
tanto que declaró la nulidad absoluta, sin pronunciarse sobre la totalidad de 
los efectos generados por el acto cuya nulidad declaró, esto es, sobre la res
titución de las prestaciones otorgadas en virtud de la traslación de derechos 
parcelarios, dada la incorrecta integración que efectuó de la litis.—en tales 
condiciones, se concede el amparo y protección de la Justicia Federal a las que
josas para el efecto de que el tribunal unitario agrario deje insubsistente la 
sentencia reclamada y reponga el procedimiento desde la admisión de la de
manda, debiendo observar las obligaciones de carácter procesal señaladas 
en esta ejecutoria.—es aplicable al caso, por las razones que la informan, la 
jurisprudencia de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: ‘ViolaCioNeS CometidaS duraNte la SeCuela del 
proCedimieNto, reQuiSito para CoNCeder el amparo por.’.—Sin 
que sea el caso analizar los conceptos de violación hechos valer por las que
josas, pues conforme a la técnica de amparo, la existencia de la violación pro
cesal detectada hace innecesario el estudio de los conceptos de violación 
tendentes a controvertir el fondo del asunto, en razón de que aquélla dio lugar 
a la reposición del procedimiento."

de dicha ejecutoria derivó la tesis siguiente: 

"Nulidad aBSoluta de aCtoS traSlatiVoS de dereCHoS par
CelarioS. al deClararla por No HaBerSe CoNCedido el dereCHo 
del taNto preViSto eN el artÍCulo 80, terCer pÁrraFo, de la leY 
aGraria, ViGeNte HaSta el 17 de aBril de 2008, el triBuNal aGra
rio deBe retrotraer la SituaCióN JurÍdiCa al eStado preVio a la 
eNaJeNaCióN Y deStruir loS eFeCtoS produCidoS por aQuÉlloS, 
ademÁS de eSpeCiFiCar loS tÉrmiNoS eN Que deBerÁ lleVarSe a 
CaBo la deVoluCióN de lo reCiBido.—Conforme al artículo 2226 del 
Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la ley agraria, en términos de 
su artículo 2o., el acto jurídico afectado de nulidad absoluta puede producir 
efectos provisionalmente, los cuales son destruidos cuando se pronuncia por 
el Juez la nulidad, de la cual puede prevalerse cualquier interesado y no desa
parece por confirmación o prescripción. en ese contexto, la nulidad de los 
actos traslativos de derechos parcelarios entre un ejidatario y un avecindado 
o un diverso ejidatario por no haber concedido al cónyuge y/o a los hijos del 
enajenante el derecho del tanto previsto en el artículo 80, tercer párrafo, de la 
ley agraria, vigente hasta el 17 de abril de 2008, es absoluta, debido a que se 
trata de una infracción a una disposición de orden público que tiende a pro
teger el interés social, pues de una interpretación teleológica del señalado 
artículo 80 se obtiene que el objetivo perseguido con el reconocimiento del 
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derecho de preferencia de los sujetos agrarios ligados al patrimonio de la fa
milia respecto de un tercero en la enajenación, es no afectar la integración y 
sustento de la familia que pretenda seguir trabajando las tierras, así como la 
unión del núcleo agrario, al evitar que éstas cambien el giro agrícolaproduc
tivo; de ahí que no sea susceptible de convalidarse. en consecuencia, al decla
rar la nulidad de los mencionados actos por las razones expuestas, el tribunal 
agrario debe retrotraer la situación jurídica al estado previo a la enajenación 
y destruir los efectos producidos por ellos, tales como las inscripciones en el 
registro agrario Nacional y la expedición de los documentos y certificados 
correspondientes, además de especificar los términos en que deberá llevarse 
a cabo la devolución de lo recibido, en concordancia con los artículos 2239 y 
2241 del citado código, que en síntesis disponen que la anulación del acto 
obliga a las partes a la restitución mutua de lo recibido en virtud o por conse
cuencia de éste, y que hasta en tanto una de ellas no cumpla con la devolu
ción de aquello a lo que está obligada, no puede ser compelida la otra a que 
lo haga.". registro 165737. Novena Época. tribunales Colegiados de Circuito. 
tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciem
bre de 2009, materia administrativa, tesis iV.2o.a.265 a, página 1598. 

II. el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, al resolver el 
quince de febrero de dos mil trece el amparo directo 717/2012, sostuvo, en lo que 
interesa al caso, lo siguiente:

"Cuarto.—en sus consideraciones, la autoridad responsable sostuvo 
que había quedado acreditado que la enajenación de derechos parcelarios 
celebrada entre **********, como enajenante, y **********, como adquirente, 
ambos de apellidos **********, no había sido a título gratuito, por lo que, al 
no haber sido notificada previamente, **********, de esa enajenación a título 
oneroso que efectuó su padre, **********, entonces, se acreditaron los ele
mentos de la nulidad absoluta planteada.—por otra, el tribunal agrario res
ponsable consideró que, conforme a la sanción prevista en el artículo 2226 
del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la ley agraria, los actos 
jurídicos realizados de manera imperfecta tienen ineficacia retroactiva, por lo 
que resultaría ilógico pronunciarse respecto de la prescripción positiva plan
teada por **********, toda vez que el documento cuestionado que le dio po
sesión no le otorgaba derechos, ya que el contrato, al ser la causa generadora 
de la prescripción, y declararse su inexistencia, produce que no corra el tér
mino y, por consiguiente, no puede computarse el plazo.—en sus conceptos 
de violación, el quejoso argumenta que la autoridad responsable, al decretar 
la improcedencia de la acción reconvencional de prescripción, dejó de anali
zar que, conforme al contenido de la demanda, su contestación y la reconven
ción planteada en el juicio, hizo valer la prescripción adquisitiva basada en el 
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contrato de trece de abril de mil novecientos noventa y ocho.—agrega que 
resultaba prioritario que el tribunal responsable se ocupara de dilucidar ese 
aspecto, previo a abordar el estudio de la nulidad planteada en la acción prin
cipal, pues aunque eventualmente pudiera estimarse la causa de nulidad 
aducida, no desaparecería la causa generadora de la posesión, en la que se 
fundó la demanda reconvencional; de ahí que, sostiene, no es válido que le 
restara valor probatorio al precitado contrato de cesión de derechos a título 
gratuito y al certificado parcelario expedido a su favor, ya que éstos hacen 
prueba plena de la causa generadora de la posesión.—los resumidos con
ceptos de violación son fundados, suplidos en su deficiencia en la medida en 
que lo requieren, de acuerdo con el artículo 227 de la ley de amparo.—en el 
caso, los requisitos para la enajenación de derechos parcelarios están previs
tos en el artículo 80 de la ley agraria, el cual establece: ‘artículo 80.’ (se 
transcribe).—del contenido del numeral transcrito se advierte: a) la prerro
gativa que tienen los ejidatarios para enajenar sus derechos parcelarios a 
otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población.—b) Como 
condición de validez de la enajenación se establece la conformidad por escrito 
de las partes ante dos testigos y la notificación que se haga al registro agra
rio Nacional.—c) Que el cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, 
gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término 
de treinta días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo ven
cimiento caducará tal derecho.—d) Que si no se lleva a cabo la notificación 
para el ejercicio del derecho del tanto, la venta podrá ser anulada.—a propó
sito del tópico del derecho del tanto en materia agraria, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en lo que interesa, las 
consideraciones siguientes: ‘… esta Segunda Sala considera que no es jurí
dicamente aceptable en materia agraria el criterio que sostiene el Segundo 
tribunal Colegiado del octavo Circuito, en primer lugar, porque los artículos 
80 y 84 de la ley agraria establecen con toda claridad que si no se da el aviso, 
la venta podrá ser anulada, esto es, instituye como consecuencia que la acción 
es la anulabilidad; no hay omisión en la ley administrativa, pues está previsto 
el supuesto y también la consecuencia jurídica y, siendo esto así, no resulta 
válido acudir al ordenamiento supletorio.—Consecuentemente, es evidente 
que en el caso que se plantea no opera la supletoriedad del Código Civil, porque 
para que tal figura aplique es menester que no exista disposición expresa 
en dicho ordenamiento agrario y sólo operaría en lo que fuere indispensable 
para completar las disposiciones, lo que, como se ha visto, no sucede en la 
especie.—Ciertamente, la supletoriedad es una figura jurídica que implica 
la acción de suplir una deficiencia o mala regulación de una ley de carácter 
general con otra de carácter específico, en la que se encuentre regulada la insti
tución o figura a suplir.—por lo general, la supletoriedad expresa debe conside
rarse en los términos que la legislación la establece; de esta manera, la 
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suple toriedad en la legislación es una cuestión de aplicación para dar debida 
coherencia al sistema jurídico, por lo que del carácter supletorio de la ley resulta 
una integración y reenvío de una ley especializada a otra de carácter general que 
fije los principios aplicables a la regulación de la ley suplida.—Sin embargo, 
esta regla admite como excepción a la necesidad de que la institución esté 
prevista en el ordenamiento que pretenda suplirse, el que de aplicación sea 
indispensable para aclarar conceptos ambiguos, oscuros, contradictorios o 
para subsanar alguna omisión en la ley; de tal manera que de no realizarse la 
aplicación supletoria de las disposiciones que rigen esa institución se impe
diría desentrañar el alcance de la norma.—en tales condiciones, es evidente 
que si el artículo 80 de la ley agraria es claro al establecer la nulidad como 
consecuencia jurídica por violación al derecho del tanto y si del diverso ar
tículo 1292 respecto del que se suscitó la contradicción de criterios no deriva 
un alcance distinto consistente en la acción de retracto como lo entendió el 
Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, es evidente que no procede 
la aplicación supletoria de la legislación civil, por estar resuelta la situación 
jurídica que se plantea en la ley de la materia.—interpretar en forma contraria 
lo dispuesto en el artículo 80 de la ley agraria, contravendría la naturaleza 
propia del derecho analizado y carecería de sustento jurídico, en tanto que ni 
en la legislación supletoria ni en el propio ordenamiento agrario existe alguna 
disposición que haga posible concluir en sentido adverso.’.—Como puede 
observarse, la Segunda Sala del alto tribunal consideró que, conforme al ar
tículo 80 de la ley agraria, si no se da el aviso del derecho del tanto la venta 
podrá ser anulada, esto es, instituye como consecuencia que la acción es la 
anulabilidad.—la acción de nulidad a que alude el artículo 80 invocado está 
estrechamente ligada al interés de la persona para cuya protección fue estable
cida, y a la cual corresponde privativamente tomar la iniciativa para destruir 
el acto anulable.—en consecuencia, puede decirse que el derecho del tanto, 
previsto en el artículo 80 de la ley agraria, tiene por fin proteger los intere
ses privados del cónyuge y los hijos del ejidatario enajenante, y no pretende 
tutelar el orden público, pues aunque la legislación agraria busca la conser
vación de la parcela dentro de la familia, lo cierto es que no establece impe
rativamente la nulidad del acto de enajenación, sino que presenta la acción 
de nulidad como opción para aquella persona protegida en la norma invocada 
para destruir el acto de enajenación de derechos parcelarios.—esto es, confor
me a la legislación agraria y las consideraciones del alto tribunal, se concluye 
que el contrato de enajenación de derechos parcelarios resulta anulable, porque 
le otorga a la parte interesada la posibilidad de optar por anular lo que podría 
ser válido.—por esos motivos, la falta de notificación del derecho del tanto 
previsto en el numeral 80 de la ley agraria, sólo trae consigo la nulidad rela
tiva, toda vez que la falta de forma establecida por la ley, no produce la inexis
tencia ni determina la nulidad absoluta del acto, pues, como ya se ha visto, el 
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legislador no estableció como consecuencia la nulidad plena del acto de ena
jenación de derechos parcelarios, con motivo de la falta de notificación del 
derecho del tanto.—las anteriores consideraciones están sustentadas en los 
criterios del alto tribunal, de rubros y textos siguientes: ‘dereCHo al taNto, 
FiNalidad del.’ (se transcribe).—‘dereCHo al taNto, Nulidad relati
Va eN CaSo de Falta de NotiFiCaCióN de la VeNta, a QuieN GoCe de 
aQuÉl.’ (se transcribe).—‘Nulidad relatiVa por Falta de Forma.’ (se 
transcribe).—también es ilustrativo, por las razones que lo informan, el criterio 
que se comparte, del tenor siguiente: ‘taNto, dereCHo del. Su iNoBSer
VaNCia produCe Nulidad relatiVa, Y No puede iNVoCarSe de oFi
Cio.’ (se transcribe).—en esas condiciones, resulta incorrecto que el tribunal 
agrario responsable considerara que ante la falta de notificación de la enaje
nación de derechos parcelarios a título oneroso, se actualizó la nulidad abso
luta de ese contrato y, por ende, el mismo era inexistente y, con base en ese 
razonamiento, estimara: ‘resultaría ilógico o falto de congruencia pronun
ciarse respecto a la prescripción positiva planteada, toda vez que el documento 
cuestionado que le dio la posesión, no le otorga derechos, ya que el contrato, al 
ser la causa generadora de la prescripción y declararse su inexistencia no le corre 
el término y, por consiguiente, no puede computarse el plazo, precisamente 
por la sanción antes citada debido a que se trata de una infracción a una 
disposición de orden público que tiende a proteger el interés social, por lo 
que no surte efecto legal alguno y, por ende, carece de validez ante cualquier 
persona o autoridad …’.—Se concluye que resulta incorrecta la anterior 
determinación del tribunal agrario responsable, debido a que, como ya se 
dijo, en el caso particular, no existe la transgresión a una disposición de orden 
público, pues en el artículo 80 de la ley agraria sólo subyace un interés privado 
de las partes beneficiadas con el derecho del tanto, en destruir el acto de enaje
nación de derechos parcelarios, por no haberse efectuado la notificación 
condigna por parte del ejidatario enajenante.—No es obstáculo que el tribu
nal agrario responsable sustentara toralmente su determinación en el criterio 
del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito, de rubro: ‘Nulidad aBSoluta de aCtoS traSlatiVoS de dere
CHoS parCelarioS al deClararla por No HaBerSe CoNCedido el 
dereCHo del taNto preViSto eN el artÍCulo 80, terCer pÁrraFo, 
de la leY aGraria, ViGeNte HaSta el 17 de aBril de 2008, el triBu
Nal aGrario deBe retrotraer la SituaCióN JurÍdiCa al eStado 
preVio de la eNaJeNaCióN Y deStruir loS eFeCtoS produCidoS 
por aQuÉlloS, ademÁS de eSpeCiFiCar loS tÉrmiNoS eN Que deBerÁ 
lleVarSe a CaBo la deVoluCióN de lo reCiBido.’, pues el mismo no 
resulta obligatorio para este órgano jurisdiccional.—de esa manera, al no actua
lizarse la nulidad absoluta del contrato cuestionado en el juicio agrario, enton
ces, tampoco subsiste la imprescriptibilidad, es decir, no existe el impedimento 
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que subyace de la nulidad absoluta para que pueda, en su caso, configurarse 
el supuesto previsto en el artículo 48 de la ley agraria. … en ese orden de 
ideas, le asiste razón al quejoso en el sentido de que la autoridad responsable 
soslayó que de manera primordial debió examinar la acción reconvencional 
en la que se planteó la prescripción adquisitiva de la parcela, toda vez que 
aunque considerara la nulidad del documento generador de la posesión, no 
desaparecería la causa generadora de la misma, ya que, como lo alega el 
solicitante del amparo, la nulidad del contrato no tiene como consecuencia 
la desaparición del hecho consistente en que entró en posesión, en virtud del 
contrato de trece de abril de mil novecientos noventa y ocho.—ello es así, 
toda vez que, como ya se dijo, en la especie, no se configura la nulidad abso
luta por la falta de notificación del derecho del tanto … sólo origina una causa 
de anulabilidad, esto es, únicamente incide en un vicio de nulidad relativa del 
acto de enajenación de derechos parcelarios. ... por tanto, conforme a los 
criterios del alto tribunal, resulta incorrecto que el tribunal agrario respon
sable omitiera el análisis de la acción reconvencional en la que se planteó 
la prescripción positiva, pues al haberse hecho valer esa acción con base en el 
contrato de enajenación de derechos y en el certificado de derechos parcela
rios aludidos, esos documentos, en su caso, pueden ser aptos para acreditar 
la causa generadora de la posesión con el concepto de ejidatario, indepen
dientemente de que el referido contrato se declare viciado de nulidad relativa 
y, en vía de consecuencia, también sea nulo el certificado parcelario, ya que 
esas cuestiones no afectarían el hecho de que mientras transcurrió el plazo 
para usucapir, la posesión se ejerció al amparo de un acto que pudiera gene
rar la causa de esa posesión en concepto de titular de derechos de ejidatario.—
es ilustrativa, en lo conducente y por las razones que la informan, la tesis que se 
comparte, de rubro y texto siguientes: ‘preSCripCióN adQuiSitiVa eN ma
teria aGraria. el CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por autoridad 
CompeteNte eS apto para aCreditar la poSeSióN eN CoNCepto de 
titular de dereCHoS de eJidatario, auN CuaNdo poSterioridad a 
la CoNSumaCióN de aQuÉlla HaYa Sido deClarado Nulo por ViCioS 
del proCedimieNto eN Que Se SuSteNtó Su eXpediCióN.’ (se trans
cribe).—por los motivos expuestos, resulta innecesario el estudio de los con
ceptos de violación que se refieren a la inexistencia de la causa de nulidad del 
contrato de enajenación de derechos parcelarios.—ello es así, ya que son 
temas que están supeditados de manera primordial a lo que la autoridad res
ponsable tenga que resolver en primer lugar por cuanto a la acción reconven
cional de prescripción adquisitiva.—en esas condiciones, al quedar evidenciado 
que el tribunal agrario responsable transgredió el artículo 189 de la ley agra
ria, que le impone la obligación de dictar sus sentencias apreciando los hechos 
y los documentos, según lo estimare debido en conciencia, fundando y moti
vando sus resoluciones, por tanto, conculcó en perjuicio del quejoso la 
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garantía de legalidad contemplada en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
por lo que procede concederle el amparo para que la autoridad responsable 
deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, emita una nueva, en 
la que: a) prescinda de considerar que el contrato de enajenación de dere
chos parcelarios está viciado de nulidad absoluta.—b) prescinda de estimar 
que la nulidad del contrato de enajenación de derechos parcelarios origina que 
sea innecesario emitir pronunciamiento respecto de la acción reconvencio
nal de prescripción adquisitiva.—c) Con libertad de jurisdicción, proceda, en 
primer lugar, el estudio de la acción reconvencional de prescripción positiva, 
y resuelva conforme en derecho corresponda, acorde con las pretensiones 
deducidas por las partes. …"

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción. 
existe la contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados 
involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en conside
ración elementos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que 
están satisfechos los requisitos que esta Suprema Corte ha señalado, para 
que exista contradicción de criterios.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios jurídicos opuestos y 
realizar la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia ha determinado que se precisa de la 
reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradicción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno, cuyos 
rubro y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

pues bien, en los casos que analizaron los tribunales Colegiados de 
Circuito involucrados se presentan los siguientes hechos:

el asunto fallado por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito (amparo directo 53/2009) inició de la siguiente 
manera:

un ejidatario demandó ante el tribunal unitario agrario la nulidad de 
un contrato de compraventa de tierras ejidales, argumentando que se violó en 
su perjuicio la disposición que establece el derecho del tanto. 

Se admitió a trámite la demanda y se siguió el procedimiento corres 
pondiente. 

el tribunal unitario agrario dictó sentencia en la que declaró nulo el 
contrato de compraventa, por haberse violado el derecho del tanto.

inconforme con la determinación, la parte demandada promovió juicio 
de amparo directo.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el asunto, determinó conceder el amparo solicitado, por 
advertir la existencia de violaciones procesales dentro del juicio agrario, que 
trascendieron al resultado de la resolución reclamada, para lo cual se apoyó 
medularmente en las consideraciones siguientes:

 al declarar la nulidad del acto traslativo de derechos parcelarios, por 
omisión de notificar el derecho del tanto a los sujetos de derecho agrario a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo 80 de la ley agraria, la autoridad 
responsable integró incorrectamente la litis, debido a que no siguió el proce
dimiento que le permitiera pronunciarse, en caso de prosperar la declaración 
de nulidad absoluta, sobre la destrucción de la totalidad de los efectos gene
rados por el acto en cuestión.

 el artículo 80 de la ley agraria refiere a aquellos actos de enajenación 
de derechos parcelarios que podrán llevarse a cabo entre el titular de los de
rechos parcelarios y otro sujeto agrario, que puede ser un diverso ejidatario o 
un avecindado del mismo núcleo de población, actos para cuya validez deben 
seguirse las formalidades siguientes: a) Que exista constancia de que se noti
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ficó al cónyuge y a los hijos del ejidatario, de la intención de celebrar el acto 
de enajenación de sus derechos parcelarios; b) Que el acto de enajenación 
conste por escrito y basta que dicho acto lo formalicen las partes ante la fe de 
dos testigos; c) Que entre la fecha de notificación al cónyuge y a los hijos del 
ejidatario y la fecha de formalización del acto de enajenación, medien cuando 
menos treinta días naturales, a fin de que quede demostrado que el derecho de 
aquéllos caducó; y, d) Que de todo lo anterior se notifique al registro agrario 
Nacional, para que expida, sin demora, los nuevos certificados parcelarios, y al 
comisariado ejidal, para que realice la inscripción en el libro correspondiente.

 tratándose de la nulidad de los actos traslativos de derechos parcelarios, 
con motivo de la omisión de conceder al cónyuge y/o a los hijos del ejidatario 
enajenante el derecho del tanto, la nulidad es de carácter absoluta, como 
lo contempla el artículo 2226 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria 
a la ley agraria, en términos de su artículo 2o., pues dicha omisión va en 
contra de una disposición de orden público que tiende a proteger el interés 
social, al establecer el mandato de ley de notificar el derecho del tanto al cón
yuge y/o a los hijos del ejidatario enajenante.

 de una interpretación teleológica de lo dispuesto en el artículo 80 de 
la ley agraria, se obtiene que el objetivo perseguido con el reconocimiento 
de derechos de preferencia de los sujetos agrarios ligados al patrimonio de la 
familia, respecto de un tercero en la enajenación, es no afectar la integración 
y sustento de la familia que pretende seguir trabajando las tierras, así como 
la del núcleo agrario, al evitar que éstas cambien el giro agrícolaproductivo; 
de ahí entonces que la irregularidad en la notificación no puede convalidarse 
y genera la nulidad absoluta del acto.

 tal nulidad implica que el tribunal responsable se encuentra obligado 
a retrotraer la situación jurídica al estado previo a la enajenación declarada 
nula, destruyendo los efectos producidos por ésta, tales como las inscripcio
nes en el registro agrario Nacional y la expedición de los documentos y cer
tificados correspondientes, precisando, además, los términos en que deberá 
llevarse a cabo la devolución de las prestaciones recibidas con motivo del 
acto anulado, de conformidad con lo establecido en los artículos 2239 y 2241 
del Código Civil Federal.

 el tribunal unitario agrario debió tomar en cuenta los efectos restitu
torios de la nulidad del acto y suplir la deficiencia de las partes, en virtud de 
que los demandados en esta acción, ejidatarios y/o avecindados, son sujetos 
a los cuales el tribunal unitario agrario se encuentra obligado a tutelar en 
sus planteamientos de derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 164, 
tercer párrafo, de la ley agraria.
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 el tribunal agrario debió observar en el trámite del juicio las siguien
tes obligaciones:

proveer sobre el juicio una dirección adecuada de la nulidad, haciendo 
saber al actor que ésta tiene como presupuesto procesal la pretensión de 
adquirir, de manera preferente, los derechos parcelarios enajenados. 

Situación que no se podrá realizar hasta en tanto el adquirente restitu
ya la cosa enajenada y el enajenante restituya el precio recibido por el bien 
trasladado.

prevenir al actor para que realice las manifestaciones y aclaraciones 
necesarias a su demanda, a efecto de que cumpla con los requisitos necesa
rios acordes con la acción ejercitada.

además, estaba obligado a llamar a juicio al comprador y vendedor del 
bien enajenado, para que, en su caso, quedaran obligados legalmente por la 
sentencia.

por otra parte, en el juicio de amparo 717/2012, del índice del tribunal 
Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, fallado en sesión del quince de 
febrero de dos mil trece, se advierten como antecedentes los siguientes:

una persona titular de derechos agrarios demandó ante el tribunal 
unitario agrario la nulidad absoluta del contrato de cesión de derechos a títu
lo gratuito respecto de una parcela, porque no se le dio oportunidad de ejer
cer el derecho al tanto sobre la misma.

en el capítulo de hechos, la actora narró que se enteró de que, en rea
lidad, la parcela de que se trata se adquirió a través de una compraventa, y no 
por medio de una cesión de derechos a título gratuito, pues así se manifestó 
en el diverso juicio 301/08, tramitado ante el propio tribunal responsable, por 
lo que, al obrar constancia de que la transmisión de derechos parcelarios se 
realizó a través de una compraventa, y al no haber dado su consentimiento 
en calidad de hija del vendedor, no se le otorgó el derecho al tanto sobre la 
referida parcela y, por ende, el contrato de "cesión de derechos a título gratui
to" no cumplió con los requisitos formales y esenciales de la ley agraria. 

en su contestación, la parte demandada expresó que no operaba el de
recho del tanto, toda vez que la enajenación había sido a título gratuito, e hizo 
valer en reconvención la acción de prescripción respecto de la parcela.
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en la sentencia reclamada, el tribunal agrario responsable examinó, en 
primer orden, la acción de nulidad, al estimar que de estar acreditada tendría 
como consecuencia la anulación del contrato. en sus consideraciones, sos
tuvo que había quedado acreditado que la enajenación de derechos parce
larios no había sido a título gratuito, por lo que, al no haber sido notificada 
previamente la actora de esa enajenación a título oneroso, se acreditaron los 
elementos de la nulidad planteada, sin que fuera el caso de estudiar el tema 
de la prescripción. 

el tribunal Colegiado, al resolver, tomó en consideración lo siguiente:

resultaba prioritario que el tribunal responsable se ocupara de diluci
dar la prescripción como un aspecto previo a abordar el estudio de la nulidad 
planteada en la acción principal, pues aunque eventualmente pudiera esti
marse la causa de nulidad aducida, no desaparecería la causa generadora de 
la posesión, en la que se fundó la demanda reconvencional.

 
la Segunda Sala del alto tribunal consideró que, conforme al artículo 80 

de la ley agraria, si no se da el aviso del derecho del tanto, la venta podrá ser 
anulada, esto es, instituye como consecuencia que la acción es la anulabilidad. 

la acción de nulidad está estrechamente ligada al interés de la perso
na para cuya protección fue establecida, y a la cual corresponde privativa
mente tomar la iniciativa para destruir el acto anulable. 

el derecho del tanto, previsto en el artículo 80 de la ley agraria, tiene 
por fin proteger los intereses privados del cónyuge y los hijos del ejidatario 
enajenante, y no pretende tutelar el orden público, pues aunque la legislación 
agraria busca la conservación de la parcela dentro de la familia, lo cierto 
es que no establece imperativamente la nulidad del acto de enajenación, sino 
que presenta la acción de nulidad como opción para aquella persona prote
gida en la norma invocada para destruir el acto de enajenación de derechos 
parcelarios. 

Conforme a la legislación agraria y las consideraciones del alto tribu
nal, se concluye que el contrato de enajenación de derechos parcelarios re
sulta anulable, porque le otorga a la parte interesada la posibilidad de optar 
por anular lo que podría ser válido. 

la falta de notificación del derecho del tanto, previsto en el numeral 80 de 
la ley agraria, sólo trae consigo la nulidad relativa, toda vez que la falta 
de forma establecida por la ley no produce la inexistencia, ni determina la 
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nulidad absoluta del acto, pues el legislador no estableció como consecuen
cia la nulidad plena del acto de enajenación de derechos parcelarios, con 
motivo de la falta de notificación del derecho del tanto.

resulta incorrecto que el tribunal agrario responsable considerara que 
ante la falta de notificación a la parte actora de la enajenación de derechos 
parcelarios a título oneroso, se actualizó la nulidad absoluta de ese contrato 
y, por ende, que el mismo era inexistente. Y resulta incorrecta tal determinación, 
debido a que no existe la transgresión a una disposición de orden público. 

No es obstáculo que el tribunal agrario sustentara toralmente su determi
nación en el criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, de rubro: "Nulidad aBSoluta de aCtoS traSlati
VoS de dereCHoS parCelarioS. al deClararla por No HaBerSe 
CoNCedido el dereCHo del taNto preViSto eN el artÍCulo 80, ter
Cer pÁrraFo, de la leY aGraria, ViGeNte HaSta el 17 de aBril de 
2008, el triBuNal aGrario deBe retrotraer la SituaCióN JurÍdiCa 
al eStado preVio de la eNaJeNaCióN Y deStruir loS eFeCtoS pro
duCidoS por aQuÉlloS, ademÁS de eSpeCiFiCar loS tÉrmiNoS eN 
Que deBerÁ lleVarSe a CaBo la deVoluCióN de lo reCiBido.", pues 
no resulta obligatorio para ese órgano jurisdiccional. 

al no actualizarse la nulidad absoluta del contrato, tampoco subsiste 
la imprescriptibilidad, es decir, no existe el impedimento que subyace de la 
nulidad absoluta para que pueda, en su caso, configurarse el supuesto pre
visto en el artículo 48 de la ley agraria.

pues bien, como puede advertirse de la anterior relación, los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes examinaron una hipótesis jurídica 
esen cialmente igual y llegaron a conclusiones diferentes, puesto que uno de 
ellos consideró que tratándose de actos traslativos de derechos parcelarios 
entre un ejidatario y un avecindado o un diverso ejidatario, la falta de notifi
cación del derecho del tanto conlleva la nulidad absoluta de la operación; el 
otro, sostuvo un criterio opuesto, al considerar que el derecho del tanto previs
to en el artículo 80 de la ley agraria, no tutela el orden público, y que la falta de 
notificación del mismo sólo trae consigo la nulidad relativa de la enajenación.

el punto a dilucidar consiste en determinar si, conforme al artículo 80 
de la ley agraria, la nulidad que provoca la violación al derecho del tanto, por 
la falta de notificación a los interesados, debe considerarse absoluta o relativa.
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No es obstáculo para que esta Sala se ocupe del estudio de la posible 
contradicción la circunstancia de que el criterio sustentado por uno de los 
tribunales no haya sido expuesto formalmente como tesis y, por ende, no 
exista la publicación respectiva, pues a fin de determinar su existencia, basta 
con que se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de 
derecho.

Son aplicables a lo anterior las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos rubros y datos de identificación se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.". registro 189998. Novena Época. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, tesis 
p./J. 27/2001, página 77. 

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.". registro 190917. Novena Época. Segunda Sala. Juris
prudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre 
de 2000, materia común, tesis 2a./J. 94/2000, página 319. 

No pasa inadvertido, además, que en una de las ejecutorias en análisis 
se hicieron pronunciamientos sobre la procedencia de la prescripción opuesta 
por la parte demandada en reconvención; sin embargo, debido a que sólo uno 
de los tribunales Colegiados de Circuito se ocupó de tal tema, es que resulta 
ajeno al estudio de la contradicción de tesis, puesto que no hay oposición de 
criterios al respecto. efectivamente, en la primera de las sentencias relacio
nadas en este estudio, el tribunal Colegiado ordenó la reposición del proce
dimiento en los términos aquí descritos y no se refirió en consideración alguna 
a la procedencia de las excepciones opuestas por la demandada o a la exis
tencia de un tema en reconvención que debiera analizarse, luego, no existe 
oposición jurídica en cuanto a este particular, y de ahí que no sea parte del 
estudio.

QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, conforme a la cual, en materia agraria, es relativa la nulidad que provoca 
la violación al derecho del tanto, por la falta de notificación a los interesados.
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Con el propósito de motivar adecuadamente esta conclusión, resulta 
necesario atender, en primer lugar, lo que respecto del derecho de preferen
cia establece el artículo 27, fracción Vii, cuarto párrafo, de la Constitución 
Federal:

"artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada.

"…

"Vii. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población 
ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el 
asentamiento humano como para actividades productivas.

"la ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas.

"la ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunita
ria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento huma
no y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común 
y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida 
de sus pobladores.

"la ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para 
adoptar las condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de 
sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comu
neros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. asimismo estable
cerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán 
asociarse entre sí, con el estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; 
y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los 
miembros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y proce
dimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el 
dominio sobre su parcela. en caso de enajenación de parcelas se respetará 
el derecho de preferencia que prevea la ley.

"dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser 
titular de más tierra que la equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. 
en todo caso, la titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá 
ajustarse a los límites señalados en la fracción XV.
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"la asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población 
ejidal o comunal, con la organización y funciones que la ley señale. el comi
sariado ejidal o de bienes comunales, electo democráticamente en los tér
minos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el responsable de 
ejecutar las resoluciones de la asamblea.

"la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población 
se hará en los términos de la ley reglamentaria."

el proceso legislativo de la reforma constitucional de mil novecientos 
noventa y dos, que dio origen al texto transcrito, en lo que interesa, dice:

I. Exposición de motivos

"Cámara de origen: diputados
"exposición de motivos
"méxico, d.F., a 7 de noviembre de 1991
"iniciativa del ejecutivo
"reforma del artículo 27

"…

"c) proteger y fortalecer la vida ejidal y comunal

"la reforma se propone reafirmar las formas de tenencia de la tierra 
derivadas de la gesta agraria de los mexicanos y adecuarlas a las nuevas 
realidades del país. Cada una de ellas tiene origen y propósito en los intereses 
y la interacción entre grupos históricamente conformados. el respeto y pro
tección a su configuración como asentamiento humano es condición para la 
preservación del tejido social. Su base productiva debe ser fuente de bienes
tar para el campesino y de prosperidad para la nación. por ello se elevan a 
nivel constitucional el reconocimiento y la protección al ejido y la comunidad. 
Confirmamos sin ambigüedad al ejido y la comunidad como formas de pro
piedad al amparo de nuestra ley Suprema. Son tierras de los ejidatarios y 
comuneros, a ellos corresponden las decisiones sobre su manejo. el siglo XX 
ratificó al ejido y la comunidad como formas de vida comunitarias creadas 
a lo largo de la historia. demos paso a la reforma agraria de los propios 
campesinos.

"la reforma a la fracción Vii, que promueve esta iniciativa, reconoce la 
distinción entre la base territorial del asentamiento humano, sustento de una 
cultura de vida comunitaria y la tierra para las actividades productivas del 
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núcleo ejidal y comunal en el ámbito parcelario. reconoce, también, la plena 
capacidad de los ejidatarios de decidir las formas que deben adoptar y los 
vínculos que deseen establecer entre ellos para aprovechar su territorio. tam
bién fija el reconocimiento de la ley a los derechos de los ejidatarios sobre sus 
parcelas. estos cambios atienden a la libertad y dignidad que exigen los cam
pesinos y responden al compromiso del estado de apoyar y sumarse al es
fuerzo que ellos realizan para vivir mejor.

"la propiedad ejidal y comunal será protegida por la Constitución. 
Se propone la protección a la integridad territorial de los pueblos indígenas.

"igualmente, se protegen y reconocen las áreas comunes de los ejidos 
y el sustento territorial de los asentamientos humanos. en todo caso, el solar 
en el casco urbano seguirá siendo de la exclusiva propiedad de sus morado
res. Las superficies parceladas de los ejidos podrán enajenarse entre 
los miembros de un mismo ejido de la manera que lo disponga la ley, 
propiciando la compactación parcelaria y sin permitir acumulación o la 
fragmentación excesivas.

"los poseedores de parcelas podrán constituirse en asociaciones, otor
gar su uso a terceros, o mantener las mismas condiciones presentes. la mayo
ría calificada del núcleo de población que fije la ley podrá otorgar al ejidatario 
el dominio de su parcela, previa regularización y definición de su posesión 
individual. Hay que expresarlo con claridad. los ejidatarios que quieran per
manecer como tales recibirán el apoyo para su desarrollo. No habrá ventas 
forzadas por la deuda o por la restricción. la ley prohibirá contratos que de 
manera manifiesta abusen de la condición de pobreza o de ignorancia. Sos
tenemos el ejercicio de la libertad, pero éste jamás puede confundirse con la 
carencia de opciones.

"Nadie quedará obligado a optar por alguna de las nuevas alternativas; 
dejarían de serlo.

"Se crearán las condiciones para evitar que la oportunidad se confunda 
con la adversidad.

"el estado mexicano no renuncia a la protección de los intereses de los 
ejidatarios y comuneros.

"la reforma propuesta preserva ese mandato pero distingue clara
mente entre las acciones de protección y promoción que sí asume, de aque
llas que no debe realizar porque suplantan la iniciativa campesina y anulan 
sus responsabilidades.
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"debemos reconocer la madurez que ha promovido la reforma agraria 
y la política educativa, de salud y de bienestar en general, que ha realizado el 
estado mexicano durante muchas décadas. la reforma reconoce la plena ca
pacidad legal del ejidatario y también sus responsabilidades.

"a ellos les corresponde resolver la forma de aprovechamiento de sus 
predios dentro de los rangos de libertad que ofrezca nuestra Carta magna.

"la capacidad y dignidad de los campesinos, su importancia y la de sus 
organizaciones, se decisión (sic) requieren apoyo y no paternalismo; consti
tuyen, por eso, puntos de partida para la modernización de la producción 
rural. el respeto a la libertad de los productores rurales, la protección de sus 
comunidades y el reconocimiento pleno de su autonomía están inscritos en 
la propuesta, sin merma de la obligación del estado para ordenar y normar el 
conjunto con equidad, así como para proteger a los campesinos.

"debemos combatir la pobreza; estamos luchando por superarla sumán
donos a la iniciativa de los campesinos que en sus propios términos realizan 
ya en la vida cotidiana una reforma campesina de gran profundidad. debemos 
acercarnos más a las preocupaciones y a los intereses verdaderos de los pro
ductores rurales con respeto y solidaridad y no pretender que aún no llega el 
tiempo para que decidan sobre sus propios asuntos.

"demos pleno reconocimiento a nuestra historia y a la lucha de los 
campesinos, a la diversidad en las formas de tenencia y de aprovechamiento 
de la tierra. podremos superar los retos como lo hicimos tantas veces en el 
pasado.

"No se modifican las disposiciones del artículo 27 que determinan la 
capacidad para adquirir el dominio de tierras y aguas, para mexicanos, ex
tranjeros, iglesias e instituciones de beneficencia y bancos, fracciones i a iii 
y a la V.

"igualmente la jurisdicción federal, fracción Vii, las referentes a las nu
lidades y actos jurídicos históricos, fracciones Viii y XViii y la nulidad por divi
sión, fracción iX. la seguridad jurídica, el acceso a la justicia agraria expedita 
y la asesoría legal a los campesinos, se mantienen como hasta ahora, frac
ción XiX."

II. dictamen de la Cámara de Origen (diputados)

"el área parcelada del ejido podrá enajenarse entre sus miembros y sus 
poseedores podrán asociarse, ceder su uso a terceros o mantener la situa
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ción actual. Será la mayoría calificada la que otorgue el dominio de las parce
las a sus titulares.

"…

"la comisión considera que la reforma a la fracción Vii incluye las dis
posiciones que protegen y fortalecen la vida comunitaria de los ejidos y comu
nidades; reconoce la plena capacidad de los ejidatarios de decidir las formas 
que deben adoptar y vincular que deseen establecer entre ellos para aprove
char su territorio. también se fija el reconocimiento de la ley a los derechos 
de los ejidatarios sobre sus parcelas."

III. dictamen de la Cámara Revisora (Senadores)

"4. Fracción Vii

"…

"en la iniciativa del titular del poder ejecutivo de la unión que se pre
sentó ante la Cámara de diputados se propone establecer con claridad y 
plenitud el rango constitucional de las propiedades ejidal y comunal, así como 
la protección de la integridad territorial de los pueblos indígenas. a su vez se 
propuso dar la base constitucional para la protección territorial del asen
tamiento humano así como los principios para regular los derechos de los 
comuneros sobre la tierra y de los ejidatarios sobre su parcela. entre éstos se 
incluye el otorgamiento del uso de sus tierras y, en tratándose de ejidatarios, 
para transmitir sus derechos parcelarios entre sí y el otorgamiento por parte 
del núcleo ejidal al ejidatario del dominio sobre su parcela. por otro lado, se 
conserva el principio constitucional de procedencia de restitución de tierras, 
bosques y aguas a los núcleos de población en los términos que dispongan 
las leyes.

"…

"Con motivo del debate que se suscitó en la discusión en lo particular 
de esta iniciativa de reformas constitucionales, se produjeron algunas conside
raciones sobre la redacción propuesta para la fracción Vii en cuestión. así, con 
base en la aspiración de consolidar el rango constitucional de las propieda
des ejidal y comunal, se estableció la pertinencia de señalar que los núcleos de 
población ejidales y comunales tienen personalidad jurídica y que compete a 
la ley de protección de su propiedad sobre la tierra, ya para el asentamiento 
humano o para las actividades productivas. en este sentido deseamos desta
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car que esta cuestión fue objeto de un planteamiento específico por parte de 
la comisión senatorial que concurrió a los trabajos de conferencia con la comi
sión designada por la Cámara de diputados, a fin de que con la reforma se sen
tara claramente el rango constitucional tanto del ejido como de la comunidad.

"a su vez, se precisó en el debate la propuesta de conferir al legislador 
ordinario el mandato de establecer normas para la protección de la integri
dad de las tierras de los grupos indígenas, así como para la protección de la 
tierra para el asentamiento humano y para la regulación del aprovechamiento 
de tierras, bosques y aguas de uso común y la adopción de acciones de fo
mento para elevar el nivel de vida de comuneros y ejidatarios.

"…

"en el caso de la propuesta para que los ejidatarios puedan transmitir 
sus derechos parcelarios, se precisó que fuera a miembros del núcleo de 
población, conforme a los requisitos y procedimientos que establezca la ley y 
en los cuales compete a la asamblea ejidal otorgar al ejidatario el dominio 
sobre su parcela. En este sentido se incluye una mención específica para 
señalar que en caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho 
de preferencia que prevea la ley.

"en cuanto a este punto, se trata también de uno de los criterios expre
sados por los senadores que asistieron a los trabajos en conferencia con la 
comisión designada por la Cámara de diputados con objeto de que se es
tablecieran en la Constitución los derechos de preferencia para el caso 
de la enajenación de parcelas. Esta previsión, aunada a la exclusividad de 
transmisión de derechos parcelarios entre miembros del núcleo de po
blación, constituyen normas que tutelan adecuadamente los derechos 
de los ejidatarios. …"

de acuerdo con el proceso legislativo, esta reforma pretendió forta
lecer la vida ejidal y comunal, reconociendo la personalidad jurídica de los 
núcleos de población ejidales y comunales, así como la protección de su pro
piedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para activi
dades productivas; asimismo, ratificó el principio de que la asamblea general 
es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal.

Se reconoció la personalidad jurídica de los núcleos de población eji
dales y comunales, y se protegió la propiedad sobre la tierra, tanto para el 
asentamiento humano como para actividades productivas, y se otorgó al legis
lador ordinario la facultad para expedir ordenamientos que normen el ejerci
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cio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de los ejidatarios sobre 
su parcela, respetando su voluntad en cuanto a las condiciones para el apro
vechamiento de los recursos productivos.

esto es, el texto actual del artículo 27, fracción Vii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, faculta al legislador ordinario para 
que en la ley secundaria establezca los requisitos y el procedimiento conforme 
a los cuales la asamblea ejidal autorice al ejidatario para que adopte el domi
nio sobre sus parcelas; asimismo, da la pauta para que en la ley respectiva se 
regule lo relativo al derecho de preferencia en caso de enajenación de 
parcelas.

así, la disposición constitucional reformada, entre otras cosas, esta
bleció normas que tutelan los derechos de los ejidatarios: los derechos de 
preferencia y la exclusividad de transmisión de derechos parcelarios entre los 
miembros del núcleo de población, que constituyen, propiamente, una limita
ción a los actos de dominio sobre tierras parceladas, a fin de proteger la vida 
comunitaria de los ejidos y salvaguardar los derechos de sus miembros.

de acuerdo con la potestad conferida en el artículo 27, fracción Vii, de la 
Constitución, el legislador ordinario expidió la ley agraria, que entró en vigor 
a partir del veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos, la que, 
por cuanto a las tierras parceladas, la transmisión de derechos parcelarios y 
la enajenación de la parcela a sujetos ajenos al núcleo de población, en lo 
conducente, estableció:

"artículo 9o. los núcleos de población ejidales o ejidos tienen persona
lidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han 
sido dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título."

"artículo 43. Son tierras ejidales y por tanto están sujetas a las disposi
ciones relativas de esta ley las que han sido dotadas al núcleo de población 
ejidal o incorporadas al régimen ejidal."

"artículo 44. para efectos de esta ley las tierras ejidales, por su destino, 
se dividen en:

"i. tierras para el asentamiento humano;

"ii. tierras de uso común; y

"iii. tierras parceladas."
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"artículo 76. Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamien
to, uso y usufructo de sus parcelas."

"artículo 77. en ningún caso la asamblea ni el comisariado ejidal po
drán usar, disponer o determinar la explotación colectiva de las tierras parce
ladas del ejido sin el previo consentimiento por escrito de sus titulares."

"artículo 78. los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas se acre
ditarán con sus correspondientes certificados de derechos agrarios o certifi
cados parcelarios, los cuales ostentarán los datos básicos de identificación 
de la parcela. los certificados parcelarios serán expedidos de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 56 de esta ley.

"en su caso, la resolución correspondiente del tribunal agrario hará las 
veces de certificado para los efectos de esta ley."

"artículo 79. el ejidatario puede aprovechar su parcela directamente o 
conceder a otros ejidatarios o terceros su uso o usufructo, mediante aparce
ría, mediería, asociación, arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no prohi
bido por la ley, sin necesidad de autorización de la asamblea o de cualquier 
autoridad. asimismo podrá aportar sus derechos de usufructo a la formación 
de sociedades tanto mercantiles como civiles."

"artículo 80. los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios 
a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población.

(Nota: se transcribe el artículo anterior a la reforma del 17 de abril de 
2008. texto que fue analizado por los tribunales Colegiados de Circuito en las 
ejecutorias materia de contradicción)1

1 texto actual del artículo:
"Artículo 80. los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o ave
cindados del mismo núcleo de población.
"para la validez de la enajenación se requiere:
"a) la manifestación de conformidad por escrito de las partes ante dos testigos, ratificada ante 
fedatario público;
"b) la notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del enajenante, 
quienes, en ese orden, gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro del término 
de treinta días naturales contados a partir de la notificación a cuyo vencimiento caducará tal 
derecho. Será aceptable para este efecto la renuncia expresada por escrito ante dos testigos e 
inscrita en el registro agrario Nacional, y
"c) dar aviso por escrito al comisariado ejidal.
"realizada la enajenación, el registro agrario Nacional, procederá a inscribirla y expedirá los 
nuevos certificados parcelarios, cancelando los anteriores. por su parte, el comisariado ejidal 
deberá realizar la inscripción correspondiente en el libro respectivo."
Artículo reformado d.O.F. 17042008
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"para la validez de la enajenación a que se refiere este artículo bastará 
la conformidad por escrito de las partes ante dos testigos y la notificación que 
se haga al registro agrario Nacional, el que deberá expedir sin demora los 
nuevos certificados parcelarios. por su parte el comisariado ejidal deberá rea
lizar la inscripción correspondiente en el libro respectivo.

"el cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del dere
cho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días 
naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará 
tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada."

"artículo 84. en caso de la primera enajenación de parcelas sobre las 
que se hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las per
sonas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidata
rios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del 
derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días 
naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará 
tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.

"el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia serán responsables de 
verificar que se cumpla con esta disposición.

"la notificación hecha al comisariado, con la participación de dos tes
tigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación personal a 
quienes gocen del derecho del tanto. al efecto, el comisariado bajo su res
ponsabilidad publicará de inmediato en los lugares más visibles del ejido una 
relación de los bienes o derechos que se enajenan."

los preceptos legales transcritos disponen, entre otras cosas, lo 
siguiente:

reconocimien to de la personalidad jurídica y patrimonio propio de los 
núcleos de población ejidales, que son propietarios de las tierras que les han 
sido dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título (artícu
lo 9o.).

las tierras ejidales, por su destino, se dividen en: i) tierras para el asen
tamien to humano; ii) tierras de uso común; y, iii) tierras parceladas (artícu lo 44).

Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamien to, uso y usu
fructo de sus parcelas (artícu lo 76).

los certificados de derechos agrarios o certificados parcelarios corres
pondientes acreditan los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas (ar
tícu lo 78).
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los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejida
tarios o avecindados del mismo núcleo de población. para la validez de la 
enajenación se requiere satisfacer ciertos requisitos previstos para tal efecto, 
otorgándose al cónyuge y a los hijos del enajenante el derecho del tanto, que 
deberán ejercer dentro del término de treinta días contados a partir de la no
tificación. Si no se les hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada (ar
tícu lo 80).

tratándose de la primera enajenación de parcelas sobre las que se hu
biera adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las personas 
que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidatarios, los 
avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del dere
cho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un plazo de treinta días natu
rales contados a partir de la notificación, y si no se hiciere la notificación, la 
venta podrá ser anulada (artícu lo 84). 

Como quedó explicado en párrafos anteriores, por disposición consti
tucional, se autorizó al legislador ordinario para que en la ley respectiva regule 
el derecho de preferencia para el caso de enajenación de derechos parcela
rios o tratándose de enajenación de parcelas. en uso de esas facultades, es
tableció los términos y condiciones del ejercicio de tal potestad.

el derecho del tanto se define como:

"... el que la ley confiere a una persona para ser preferida en la adquisi
ción de una cosa o derecho, en el mismo precio y condiciones que su propie
tario ha concertado con un tercero extraño para su venta, y cuya violación 
produce la nulidad del contrato o la subrogación en los derechos del compra
dor." (Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones 
Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico) 

el derecho del tanto constituye la facultad de que goza una persona para 
adquirir un bien con preferencia de otro. en su aspecto negativo, es una limi
tación a la facultad que tiene el propietario de una cosa para disponer libre
mente de ella.

así, conforme a las disposiciones de la ley agraria, el ejidatario puede 
enajenar sus derechos parcelarios a otro ejidatario o a un avecindado.

el derecho del tanto que prevé el artícu lo 80 de la ley agraria consiste 
en otorgar al cónyuge y a los hijos del enajenante de derechos parcelarios, la 



1110 FEBRERO 2014

oportunidad de adquirir la parcela, preferentemente, en relación con ejidata
rios o avecindados del núcleo de población; por lo que antes de verificar la 
enajenación, debe notificárseles la venta que pretende realizarse, a fin de que en 
el término de treinta días naturales a partir de esa notificación, hagan valer su 
derecho preferencial, precluyendo, al vencer el término, sin manifestación al
guna. la falta de notificación provoca la nulidad de la enajenación.

el artícu lo 80 aquí transcrito establece como condiciones de la com
praventa de los derechos parcelarios, a otros ejidatarios o avecindados del 
mismo núcleo de población, las siguientes:

la conformidad por escrito de las partes ante dos testigos y la notifica
ción que se haga al registro agrario Nacional. 

el cónyuge y los hijos del enajenante –en ese orden– gozarán del dere
cho del tanto, que deberán ejercer dentro de un término de treinta días natu
rales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimien to caducará. Si no 
se lleva a cabo la notificación para el ejercicio del derecho del tanto, la venta 
podrá ser anulada.

en ese sentido, el legislador previó en forma expresa la acción de nuli
dad para el caso de que no se respete la notificación a los derechohabientes 
de esa prerrogativa, porque la intención de quien la deduce es la obtención de 
una declaratoria por parte del juzgador para que se considere nula la enaje
nación o venta realizada respecto de los derechos parcelarios.

la exigencia de la notificación del derecho del tanto lleva implícito un 
juicio de razón en el que el legislador pretendió que los derechos parcelarios no 
salieran del propio núcleo familiar del ejidatario, sin que antes los propios 
miembros de su familia (cónyuge e hijos) estuvieran en condiciones de hacer 
valer su preferencia en la enajenación.

Se establece un régimen jurídico propio conforme al cual resulta indis
pensable que se notifique de la pretensión de transmitir el dominio de los 
derechos parcelarios, a título oneroso, a efecto de que los titulares del dere
cho del tanto estén en posibilidad de ejercer el derecho de preferencia aludi
do, so pena de decretar la nulidad de la venta.

Sin embargo, la ley nada dice sobre los alcances de la nulidad que se 
decrete cuando se deje de observar el derecho del tanto y es justamente éste 
el tema de la contradicción.
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ante la ausencia de prescripción, es necesario acudir a lo que sobre 
las nulidades se establece en el Código Civil Federal, supletorio de la ley 
agraria (en términos del artícu lo 2o. de dicho cuerpo normativo).2

así, en el título sexto del libro cuarto de dicho código, relativo a la inexis
tencia y a la nulidad, se contienen las siguientes disposiciones:

"título sexto
"de la inexistencia y de la nulidad

"artícu lo 2224. el acto jurídico inexistente por la falta de consentimien
to o de objeto que pueda ser materia de él, no producirá efecto legal alguno. 
No es susceptible de valer por confirmación, ni por prescripción; su inexisten
cia puede invocarse por todo interesado."

"artícu lo 2225. la ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición del 
acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo disponga la ley."

"artícu lo 2226. la nulidad absoluta por regla general no impide que el acto 
produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroacti
vamente cuando se pronuncie por el Juez la nulidad. de ella puede prevalerse 
todo interesado y no desaparece por la confirmación o la prescripción."

"artícu lo 2227. la nulidad es relativa cuando no reúne todos los carac
teres enumerados en el artícu lo anterior. Siempre permite que el acto produzca 
provisionalmente sus efectos."

"artícu lo 2228. la falta de forma establecida por la ley, si no se trata de 
actos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la lesión, y la incapacidad 
de cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad relativa del mismo."

"artícu lo 2229. la acción y la excepción de nulidad por falta de forma 
compete a todos los interesados."

2 "Artícu lo 2o. en lo no previsto en esta ley, se aplicará supletoriamente la legislación civil federal 
y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate.
"el ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta ley en lo relacionado con el 
aprovechamien to urbano y el equilibrio ecológico, se ajustará a lo dispuesto en la ley General de 
asentamien tos Humanos, la ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y demás 
leyes aplicables."
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"artícu lo 2230. la nulidad por causa de error, dolo, violencia, lesión o 
incapacidad, sólo puede invocarse por el que ha sufrido esos vicios de con
sen timien to, se ha perjudicado por la lesión o es el incapaz."

"artícu lo 2231. la nulidad de un acto jurídico por falta de forma estable
cida por la ley, se extingue por la confirmación de ese acto hecho en la forma 
omitida."

"artícu lo 2232. Cuando la falta de forma produzca nulidad del acto, si la 
voluntad de las partes ha quedado constante de una manera indubitable y no 
se trata de un acto revocable, cualquiera de los interesados puede exigir que 
el acto se otorgue en la forma prescrita por la ley."

"artícu lo 2235. la confirmación se retrotrae al día en que se verificó el 
acto nulo; pero ese efecto retroactivo no perjudicará a los derechos de tercero."

"artícu lo 2239. la anulación del acto obliga a las partes a restituirse mu
tuamente lo que han recibido o percibido en virtud o por consecuencia del 
acto anulado."

"artícu lo 2242. todos los derechos reales o personales transmitidos a 
terceros sobre un inmueble, por una persona que ha llegado a ser propietario 
de él en virtud del acto anulado, quedan sin ningún valor y pueden ser recla
mados directamente del poseedor actual mientras que no se cumpla la pres
cripción, observándose lo dispuesto para los terceros adquirentes de buena fe."

un acto puede ser declarado inexistente por falta de consentimien to o 
de objeto que pueda ser materia de él, la inexistencia del acto no produce efec
to legal alguno y puede alegarse por todo interesado.

la nulidad absoluta, por regla general, no impide que el acto produzca 
provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroactivamente 
cuando se pronuncie por el Juez la nulidad; puede hacerla valer todo interesa
do y no desaparece por la confirmación o la prescripción.

la nulidad relativa siempre permite que el acto produzca provisional
mente sus efectos, y la ley dice que no debe reunir los requisitos que señala 
el artícu lo 2226 para la nulidad absoluta, esto es:

 de ella puede prevalecer todo interesado.

 No desaparecer por la confirmación o la prescripción.
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la falta de forma establecida en la ley, si no se trata de actos solemnes, 
produce la nulidad relativa, que pueden hacerla valer todos los interesados, ya 
sea por vía de acción, ya por excepción, y se extingue por confirmación de ese 
acto hecho en la forma omitida.

la extinta tercera Sala de este alto tribunal, en reconocidas tesis, 
explica que la llamada nulidad absoluta y la inexistencia son lo mismo:

"Nulidad e iNeXiSteNCia. SuS diFereNCiaS SoN merameNte 
teó riCaS.—el artícu lo 2224 del Código Civil del distrito no tiene, en cuanto 
a la base que pretende dar para establecer la distinción entre la inexistencia 
y la nulidad, sino meros efectos teóricos, ya que el tratamien to que en él reci
ben las inexistencias es el de las nulidades, como lo demuestra el siguiente 
análisis de casos de inexistencia tratados como si fueran de nulidad: la falta 
de objeto hace inexistente el acto según dicho artícu lo 2224; mas sin embar
go, en los artícu los 1427, 1422 y 1434, se prevén factiespecies de inexistencia 
y se les trata como nulidades. los contratos sobre cosas que están fuera del 
comercio, técnicamente carecen de objeto; pero los artícu los 1826 y 2950, 
fracción iii, que se refieren a la transacción sobre una sucesión futura, pre
vén uno de estos casos de falta de objeto y lo tratan por medio de la nulidad. 
el objeto de la compraventa es, indiscutiblemente, la transferencia del dere
cho de propiedad, según el artícu lo 2248; pero ello, no obstante, a la venta de 
cosa ajena se le llama nula en el artícu lo 2270. Y si de la venta de un crédito 
inexistente se trata, mismo que en el momento de la cesión engendra, según 
el artícu lo 2042, el efecto de obligar al cedente a presentar la garantía de su 
existencia, no hay sino decir que esta situación no se compagina con la insti
tución de la inexistencia, que es la nada jurídica. lo mismo puede decirse en 
el caso del contrato de renta vitalicia declarado nulo por el artícu lo 2779, si el 
beneficiario muere antes del otorgamien to. Y si a falta de consentimien to se 
refiere, los artícu los 1802 y 2183 que prevén algunos de estos casos, le dan el 
tratamien to de la nulidad, mismo que deberá darse por falta de texto adecuado, 
al caso del acto celebrado por un incapaz en quien la ausencia de consen
timien to es absoluta, pues habrá que tratarlo por el sistema de las incapaci
dades, originadora de la nulidad relativa, según el artícu lo 2230; el profesor 
Borja Soriano, que según las ‘notas’ de García téllez inspiró la adopción de 
las inexistencias en el Código Civil vigente, pasa de la inexistencia a la nuli
dad sin puente alguno al referirse precisamente al artícu lo 1802: ‘Cuando una 
persona, dice (teoría de las obligaciones, tomo i, páginas 361 y 362, primera 
edición), celebra un contrato a nombre de otra sin ser su representante, a ese 
contrato le falta uno de los elementos esenciales: el consentimien to del re
presentado. No hay hasta entonces la oferta del otro contratante; no existe 
aún contrato por falta de consentimien to. esta es, pues, la naturaleza de la 
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nulidad a que se refieren los artícu los citados en el número anterior.’. ahora 
bien, según los artícu los 2162, 2163 y 2164 del Código Civil del estado de Hi
dalgo (iguales a los números 2180, 2181 y 2182 del Código del distrito), es 
simulado el acto en que las partes declaran o confiesan falsamente lo que en 
realidad no ha pasado o no se ha convenido entre ellas, siendo la simula
ción absoluta cuando el acto simulado nada tiene de real, y relativa cuando a 
un acto jurídico se le da una falsa apariencia que oculta su verdadero carácter, 
no produciendo ningún efecto jurídico la simulación absoluta, mientras que 
en tratándose de la relativa, descubierto el acto real que la oculta, ese acto no 
será nulo si no hay ley que así lo declare. Si la simulación planteada es abso
luta, naturalmente que también se plantea como herida de nulidad absoluta, 
según el texto legal correspondiente antes citado, pero que dentro del más 
riguroso logicismo de la teoría tripartita de la invalidez podría ser un caso de 
inexistencia, por lo que tomando en cuenta que conforme al citado artícu lo 
2206 y el 2208 del Código Civil, bien que se trate de un caso de inexistencia o 
bien de nulidad, la acción correspondiente es imprescriptible.—tercera Sala.—
amparo directo 8286/63. Concretos premezclados, S.a. 24 de junio de 1965. 
unanimidad de cuatro votos. ponente: rafael rojina Villegas.—Sexta Época, 
Cuarta parte: Volumen Xi, página 130. amparo directo 2596/57. Federico Baños 
islas. 8 de mayo de 1958. unanimidad de cuatro votos. ponente: Gabriel Gar
cía rojas.—Nota: en el Volumen Xi, página 130, la tesis aparece bajo el rubro: 
‘Nulidad e iNeXiSteNCia. preSCripCióN de la aCCióN de, por Simu
laCióN (leGiSlaCióN de HidalGo).’.—Véase: Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 19171965, Cuarta parte, tercera Sala, tesis 238, página 
751, bajo el rubro ‘miNuta FuerZa leGal de laS.’."

"Nulidad aBSoluta e iNeXiSteNCia. SuS diFereNCiaS SoN CoN
CeptualeS Y SimplemeNte teóriCaS, Y SuS SaNCioNeS SoN SemeJaN
teS.—Si por actos inexistentes debe entenderse, aquellos que adolecen de 
un elemento esencial, ya sea el consentimien to o el objeto, y que no reúnen 
los elementos de hecho que suponen su naturaleza o su finalidad, y en ausen
cia de los cuales, lógicamente es imposible concebir su existencia; y por cuan
to se refiere a los actos jurídicos viciados de nulidad absoluta, puede sostenerse 
que son aquellos en que el acto se ha realizado de manera imperfecta, aunque 
sus elementos esenciales se presenten completos, ya que al haber sido celebra
dos sin observar las reglas imperativas establecidas en la ley, carecen de 
perfección conforme a las normas previstas para garantizar la defensa del 
interés general o de orden público, y así, asegurar la protección de un interés 
privado; es indudable que, atento lo anterior, de conformidad con los artícu los 
2078, 2079 y 2080 del Código Civil del estado de méxico, el acto jurídico que 
adolezca de objeto o de consentimien to, o haya ilicitud en el objeto, en el fin 
o en la condición, no es susceptible de valer ni desaparecer por confirmación, 
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cuyos vicios pueden invocarse por todo interesado, a efecto de prevalecerse 
contra los mismos. en tal virtud, al ser iguales las sanciones para tales actos, 
por consistir en que no pueden engendrar alguna consecuencia jurídica, pues 
aunque produzcan provisionalmente ciertos efectos, éstos se retrotraerán al 
momento en que se declarase judicialmente la nulidad absoluta o la inexis
tencia, con lo que se destruye el acto de que se trate, tales circunstancias 
implican que, en la realidad, las diferencias entre nulidad absoluta e inexis
tencia, son puramente conceptuales y teóricas, de acuerdo con la doctrina. 
por lo cual, si el matrimonio es un contrato civil, como así se establece en el 
párrafo tercero del artícu lo 130 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, es evidente que las nulidades y las inexistencias de los actos 
jurídicos pueden afectar el matrimonio, en razón de ser un contrato; y sin 
embargo, es válido afirmar que el matrimonio como contrato tiene particula
ridades y efectos, de las que los demás actos jurídicos y contratos no partici
pan y, consecuentemente, las sanciones civiles que se le aplicaren, en el caso 
de nulidad absoluta o de inexistencia, sustraen al matrimonio del régimen 
general de las nulidades y de las inexistencias, por lo que los hijos habidos 
dentro de un matrimonio declarado nulo, deben conservar su filiación, según 
lo estatuye el artícu lo 326 del Código Civil del estado de méxico.—tercera 
Sala.—amparo directo 4060/85. Félix Humberto esparza Valdez. 13 de octu
bre de 1986. unanimidad de cuatro votos. ponente: Victoria adato Green de 
ibarra. Secretario: Virgilio adolfo Solorio Campos.—Véase: Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 19171985, Cuarta parte, tesis 197, página 590, 
bajo el rubro: ‘Nulidad e iNeXiSteNCia. SuS diFereNCiaS SoN mera
meNte teóriCaS.’."

la nulidad absoluta, en términos de la ley civil, implica la inexistencia 
del acto y no permite convalidar la compraventa, lo que significa que dicho 
vicio no podrá ser subsanado, aun cuando, en el caso, existiera un segundo o 
tercer comprador de buena fe de ese bien, con el consecuente perjuicio para 
los involucrados.

la nulidad relativa, en cambio, permite que se convalide el acto, cum
pliendo con la forma omitida o subsanando el vicio.

a criterio de esta Segunda Sala, la nulidad en un caso como el que se 
analiza, en el que se omitió notificar a los titulares del derecho del tanto, es 
relativa, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 2228 del Código Civil Fede
ral, de aplicación supletoria.

Si bien la acción que intenta quien promueve persigue privar de efica
cia al acto de enajenación, esto no puede entenderse de manera absoluta, 
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porque, en realidad, no hubo ilicitud en el objeto, sino incumplimien to de uno 
de los requisitos.

esto es, en el caso, el acto jurídico no adolece de objeto o de consen
timien to, no hay ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición y, por ello, es 
susceptible de convalidarse. de ahí que se trate de una nulidad relativa.

máxime si se considera que, en el caso, no se reúnen los requisitos 
del ar tícu lo 2226 del Código Civil Federal, esto es, no puede prevalecer cual
quier per sona, sino sólo el legítimamente interesado y puede desaparecer por 
prescripción.

lo anterior se robustece con los criterios sostenidos por esta Segunda 
Sala, conforme a los cuales, en un caso como éste, no es necesario que quien 
promueva la nulidad acredite que tiene el interés de adquirir el bien enajena
do, porque tal requisito no lo exige la ley, y la improcedencia de la acción de 
retracto, que refuerzan la naturaleza relativa de la nulidad en análisis:

"eNaJeNaCióN de parCelaS. leGitimaCióN para eJerCer la 
aCCióN de Nulidad por ViolaCióN al dereCHo del taNto.—la inter
pretación de los artícu los 80 y 83 a 86 de la ley agraria, lleva a determinar 
que, tratándose de operaciones onerosas, el legislador quiso dejar al ejidatario 
en libertad para disponer de sus bienes, adoptando las formas de organiza
ción que considere más adecuadas permitiéndole celebrar cualquier contra
to que diversifique riesgos e incremente sus ingresos, con la única limitante 
de que, en caso de enajenación de parcelas efectuada a otros ejidatarios o 
avecindados del mismo núcleo de población, debe conceder el derecho del 
tanto a su cónyuge e hijos, so pena de nulidad para el caso en que no se res
pete dicha prerrogativa, así como la relativa a que, tratándose de la primera 
enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, 
los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado aquéllas por 
más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población eji
dal, en ese orden, gozarán de ese derecho, el cual deberán ejercer dentro de 
un plazo de 30 días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo 
vencimien to caducará tal derecho, y que si no se hiciere la notificación, la ven
ta podrá anularse; sin embargo, ni de esos numerales ni de alguna otra dis
posición que rige en la materia, se advierte que el legislador haya considerado 
otro aspecto que afecte el ejercicio de la acción de nulidad cuando no se ob
serve ese derecho de preferencia. de ahí que para legitimar el ejercicio de la 
acción de nulidad por quebranto a esa prerrogativa preferencial, basta con 
que el interesado acredite la calidad con la que comparece a ejercitar el co
rrespondiente derecho y lo haga dentro del plazo legal, sin que sea necesario 
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acreditar que tiene el interés de adquirir el bien enajenado, porque no lo exige 
la citada ley.". décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, página 1033." Contradicción de 
tesis 256/2012. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del trigésimo 
Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del Vigésimo primer Circuito. 3 de octubre de 2012. Cinco votos. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica 
Sanabria martínez.—tesis de jurisprudencia 154/2012 (10a.). aprobada por la 
Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada del diecisiete de octu
bre de dos mil doce."

"parCelaS eJidaleS. Si Se eNaJeNaN SiN dar el aViSo a Quie
NeS tieNeN el dereCHo del taNto, ÉStoS puedeN eJerCer la aC
CióN de Nulidad, No la de retraCto.—de la interpretación armónica 
de lo dispuesto en los artícu los 80, 83 y 84 de la ley agraria, aparece que para 
la validez de la enajenación a un tercero, de derechos parcelarios a título one
roso, resulta indispensable que el titular de esos derechos notifique a las per
sonas con derechos preferentes los términos de dicha enajenación, a efecto 
de que estén en posibilidad de ejercer el derecho del tanto previsto por el le
gislador; así mismo, se establece que la falta de aviso trae consigo la nulidad 
de la venta, de donde se infiere que ésta es la acción que tienen a su alcance 
aquellos a quienes no se dio dicho aviso, siendo inexacto, por tanto, que opere 
la acción de retracto, con base en el artícu lo 1292 del Código Civil Federal, ya 
que éste sólo instituye a favor de los coherederos que no han sido notificados 
para el ejercicio del derecho del tanto, la acción de nulidad, al disponer que 
la venta no producirá efecto legal alguno, sin que existan elementos que per
mitan inferir que de dicho numeral deriva, en materia agraria, una acción 
implícita de retracto, puesto que la subrogación de derechos y obligaciones 
debe emanar de una disposición legal, además de que el retracto en cuanto 
se resuelve en una subrogación, excluye a la nulidad, porque en aquél sólo 
existe sustitución del comprador por el que tenía el derecho del tanto, de tal 
manera que dicha institución presupone, como requisito esencial, la validez 
de la enajenación, no su nulidad. en tales condiciones, si el artícu lo 80 de la 
ley agraria es claro al establecer la nulidad como consecuencia jurídica por 
violación al derecho del tanto, y si del artícu lo 1292 no deriva expresamente 
un alcance distinto como es la acción de retracto, es evidente que no procede 
la aplicación supletoria de la legislación civil, por estar resuelta la situación 
jurídica que se plantea en la ley agraria.". Novena Época, Segunda Sala, Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, marzo de 2002, página 
231." Contradicción de tesis 104/2001SS. entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo del octavo Circuito y Segundo del décimo octavo 
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Circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Se
cretaria: maura angélica Sanabria martínez.—tesis de jurisprudencia 13/2002. 
aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada del 
quince de febrero de dos mil dos."

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artícu los 217, párrafo pri
mero, 218 y 227, fracción ii, de la ley de amparo, queda redactado bajo el 
rubro y texto siguientes:

dereCHo del taNto eN materia aGraria. Su ViolaCióN por 
Falta de NotiFiCaCióN a loS iNtereSadoS, produCe la Nulidad re
latiVa de la VeNta de dereCHoS parCelarioS. acorde con el artícu
lo 27, fracción Vii, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que autoriza la transmisión de derechos parcelarios en
tre los miembros del núcleo de población y señala que debe respetarse el 
dere cho de preferencia que prevea la ley, el artícu lo 80 de la ley agraria concede 
el derecho del tanto al cónyuge y a los hijos del ejidatario, en ese orden, que 
pretende enajenar sus derechos parcelarios a otro ejidatario o avecindado, el 
cual deben ejercer dentro del plazo de 30 días naturales contados a partir de 
la notificación, a cuyo vencimien to caducará; y si no se hiciere la notificación, la 
venta podrá ser anulada. Conforme a lo anterior, atendiendo a la naturaleza 
del derecho del tanto en materia agraria, es condición prevista en la ley para res
petar el derecho preferencial, que previamente se notifique a los interesados 
la venta que pretende realizar el enajenante a un tercero, para que aqué
llos puedan hacer uso de su derecho dentro del término legal; de manera que 
si se omite la notificación, ello trae como consecuencia la nulidad relativa 
de la venta, considerando que no hubo ilicitud en el objeto, sino incumplimien
to de uno de los requisitos; esto es, el acto jurídico no adolece de objeto o de 
consentimien to y no hay ilicitud, por lo que es susceptible de convalidarse.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe la contradicción entre los criterios a que este expe
diente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.
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terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artícu lo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamien to a lo previsto por el ar
tícu lo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: margarita Bea
triz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y alberto pérez dayán. el señor ministro presidente Sergio a. Valls 
Hernández votó en contra. Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas de rubros: "Nulidad e iNeXiSteNCia. SuS diFereNCiaS SoN 
merameNte teóriCaS." y "Nulidad aBSoluta e iNeXiSteNCia. SuS diFe
reNCiaS SoN CoNCeptualeS Y SimplemeNte teóriCaS, Y SuS SaNCioNeS 
SoN SemeJaNteS." citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Sexta Época, Volúmen XCVi, Cuarta parte, página 
67 y Séptima Época, Volúmenes 2052016, Cuarta parte, página 116, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO dEL TAnTO En MATERIA AgRARIA. Su VIOLACIÓn 
POR FALTA dE nOTIFICACIÓn A LOS InTERESAdOS, PROdu
CE LA nuLIdAd RELATIVA dE LA VEnTA dE dERECHOS PARCE
LARIOS. acorde con el artícu lo 27, fracción Vii, párrafo cuarto, de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, que autoriza 
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la transmisión de derechos parcelarios entre los miembros del núcleo 
de población y señala que debe respetarse el derecho de preferencia 
que prevea la ley, el artícu lo 80 de la ley agraria concede el derecho del 
tanto al cónyuge y a los hijos del ejidatario, en ese orden, que pretende 
enajenar sus derechos parcelarios a otro ejidatario o avecindado, el cual 
deben ejercer dentro del plazo de 30 días naturales contados a partir de 
la notificación, a cuyo vencimien to caducará; y si no se hiciere la noti
ficación, la venta podrá ser anulada. Conforme a lo anterior, atendien
do a la naturaleza del derecho del tanto en materia agraria, es condición 
prevista en la ley para respetar el derecho preferencial, que previamen
te se notifique a los interesados la venta que pretende realizar el enaje
nante a un tercero, para que aquéllos puedan hacer uso de su derecho 
dentro del término legal; de manera que si se omite la notificación, ello 
trae como consecuencia la nulidad relativa de la venta, considerando 
que no hubo ilicitud en el objeto, sino incumplimien to de uno de los 
requisitos; esto es, el acto jurídico no adolece de objeto o de consen
timien to y no hay ilicitud, por lo que es susceptible de convalidarse.

2a./J. 155/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 211/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegia
do en materia administrativa del Cuarto Circuito y el tribunal Colegiado del trigésimo 
Segundo Circuito. 23 de octubre de 2013. mayoría de cuatro votos. disidente: Ser
gio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Guadalupe 
margarita ortiz Blanco.

tesis de jurisprudencia 155/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinte de noviembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

MERCAnCÍAS OBJETO dE EMBARgO PRECAuTORIO En un PRO
CEdIMIEnTO En MATERIA AduAnERA. FORMA dE CALCuLAR Su 
VALOR AnTE LA IMPOSIBILIdAd MATERIAL dE dEVOLVERLAS 
POR HABER SIdO EnAJEnAdAS POR EL SERVICIO dE AdMInIS
TRACIÓn Y EnAJEnACIÓn dE BIEnES (SAE).

CoNtradiCCióN de teSiS 370/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto eN materia admiNiStratiVa 
del SeGuNdo CirCuito Y primero eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. 8 de eNero de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, 
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JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: luiS 
marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: letiCia GuZmÁN miraNda.

CoNSideraNdo:

5. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su 
publicación, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley, y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, reformada 
el dos de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir del veinti
dós siguiente, y el artículo 86, párrafo segundo, del reglamento interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el presente asunto 
versa sobre la posible contradicción de criterios sustentados por tribunales 
Colegiados de diversos circuitos.

6. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de posible contradicción 
de criterios proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en la frac
ción Xiii del artículo 107 constitucional y el 227, fracción ii, de la ley de am
paro en vigor, toda vez que la hizo suya el ministro presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

7. terCero.—para determinar si existe la contradicción de tesis denun
ciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226, fracción ii, de 
la ley de amparo en vigor, es necesario tener presente que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el sen
tido de que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác ticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secun
darios diferentes en el origen de las ejecutorias.

8. para el efecto, debe entenderse que "tesis" es el criterio adoptado por 
el juzgador, a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
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sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando 
los razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

9. lo anterior encuentra sustento en la tesis del pleno de este alto tri
bunal, que dice lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
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jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análi sis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje 
tar se su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

(Jurisprudencia p./J. 72/2010, visible en la página 7 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 2010)

10. en el anterior orden de ideas, para establecer si existe la contradic
ción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es necesario tener presentes 
las consideraciones que expusieron los tribunales Colegiados contendientes, al 
resolver los recursos de revisión fiscal 584/201110314 y 45/2013, así como 
el amparo directo 348/2012, mencionados en los resultandos que anteceden. 

11. así, se tiene que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Segundo Circuito, al resolver la revisión fiscal 45/2013, sostuvo 
el criterio contenido en la tesis aislada ii.4o.a. 14 a (10a.), que tuvo su ori
gen en lo resuelto en el amparo directo 348/2012 de su propio índice, de rubro 
y texto siguientes:

"paGo del Valor de merCaNCÍaS emBarGadaS eN uN proCe
dimieNto eN materia aduaNera. proCede CoNForme al artÍCulo 
157 de la leY relatiVa, auN CuaNdo aQuÉllaS HaYaN Sido eNaJe
NadaS por el SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de Bie
NeS.—Si el Servicio de administración tributaria inicia un procedimiento en 
materia aduanera y, como resultado de ello, embarga precautoriamente cierta 
mercancía, la entrega al Servicio de administración y enajenación de Bienes 
y éste, a su vez, la enajena, pero posteriormente se determina la nulidad de la 
resolución determinante de dicho procedimiento y la autoridad administra
tiva le comunica al particular que está imposibilitada para devolverle la mer
cancía, entonces procede que se le pague su valor conforme al artículo 157 



1124 FEBRERO 2014

de la ley aduanera y no de acuerdo con los artículos 27 y 89 de la ley Federal 
para la administración y enajenación de Bienes del Sector público. lo ante
rior es así, habida cuenta que este último ordenamiento tiene las caracterís
ticas de una ley general, debido a que regula la administración y enajenación 
de bienes en una pluralidad o generalidad de procesos y situaciones, y no en 
un conjunto específico; en cambio, la ley aduanera cuenta con las de una 
especial, pues sus disposiciones únicamente se vinculan con la entrada y 
salida del territorio nacional de mercancías y de los medios en que se trans
portan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven 
de éste o de dicha entrada o salida de mercancías, y en su artículo 157 prevé 
un procedimiento que regula específicamente la forma de calcular y efectuar el 
pago de las mercancías embargadas, por lo que, como norma especial, debe 
prevalecer. lo anterior se corrobora si se atiende a que el valor arancelario del 
bien embargado cobra aplicación no sólo cuando el Servicio de administra
ción tributaria, al que por cierto es el único al que se refiere el artículo 157 de 
la ley aduanera, sea quien lo destruya, done, asigne o venda, sino también 
cuando realice esos actos por conducto de otro organismo, como el Servicio 
de administración y enajenación de Bienes, porque al ocasionarse el mismo 
resultado, sin importar quién enajenó el bien, tiene plena aplicación la norma 
específica para indemnizar al particular, es decir, el citado artículo 157, máxime 
que no existe algún precepto en la ley Federal para la administración y enaje
nación de Bienes del Sector público que lo haga inaplicable."

12. por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al emitir resolución en la revisión fiscal 584/201110314 
sostuvo, en lo que interesa:

"Si se toma en cuenta que, de conformidad con lo previsto por los ar
tículos 1, fracción V, 6 Bis y 27 de la ley Federal para la administración y 
enajenación de Bienes del Sector público, todos los bienes provenientes del 
comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la 
legislación aduanera, deberán ser transferidos al Servicio de administración 
y enajenación de Bienes, y que dicho ordenamiento rige la administración y 
destino, por parte del mencionado organismo descentralizado, de las mer
cancías que, estando sujetas a algún procedimiento establecido en la legis
lación aduanera, deban ser vendidas, como los bienes fungibles, es patente 
que, como lo sostiene la inconforme, dicha legislación es aplicable para cuan
tificar el resarcimiento económico a que tiene derecho el importador.

"en efecto, si se parte de la base de que, con la reforma de veintitrés de 
febrero de dos mil cinco a la ley Federal para la administración y enajenación 
de Bienes del Sector público, se incorporaron las referidas previsiones, a 
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efecto de que fuera el Servicio de administración y enajenación de Bienes el 
organismo que tuviera a su cargo la administración y destino de los bienes 
provenientes del comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento 
establecido en la legislación aduanera, que deban ser vendidos, destruidos, 
donados o asignados, en virtud de ser inflamables, fungibles, perecederos, de 
fácil descomposición o deterioro, así como cuando se trate de animales vivos y 
vehículos y, en el caso, las mercancías aseguradas fueron doscientos treinta 
y cinco mil doscientos discos para grabar en formato dVd, modelo 
dVPR4X, es decir, bienes fungibles, puesto que pueden ser reemplazados 
por otros de la misma especie, calidad y cantidad, en términos del numeral 
763 del Código Civil Federal, es claro que para determinar el monto a pagar 
por concepto de resarcimiento económico debe atenderse a las disposicio nes 
conducentes de dicha ley, a saber, los diversos 27 y 89, los cuales, por cierto, sir 
vieron de sustento a la enjuiciada para cuantificar el importe correspondiente.

"Conforme a tales numerales, en los casos en que la autoridad compe
tente determine procedente la devolución de las mercaderías que hubieren 
sido enajenadas por el Servicio de administración y enajenación de Bienes, 
o haya imposibilidad para devolverlas, deberá cubrirse, con cargo al fondo 
establecido para tal efecto, a la persona que tenga la titularidad del derecho de 
devolución, el valor de aquéllas, que será el que se obtenga por la venta, descon 
tando los costos, honorarios y pagos generados, más los rendimientos corres 
pondientes a partir de la fecha de comercialización.

"Corrobora la aplicabilidad al caso de la ley Federal para la administra
ción y enajenación de Bienes del Sector público, la circunstancia de que, en 
el caso, como se dio noticia al narrar los antecedentes relevantes, las mer
cancías embargadas precautoriamente por la aduana de méxico a ********** 
fueron transferidas para su venta, donación o destrucción, al coordinador 
regional del Servicio de administración y enajenación de Bienes el veintisiete 
de febrero de dos mil siete, mediante el oficio 326SATA45IX(4)3341, y 
esta última autoridad, a través del diverso dCO/dECR/CRCE/03896/2009, 
de diecisiete de diciembre de dos mil nueve, comunicó al importador que 
tales productos habían sido comercializados a través del área respectiva, lo 
que resulta congruente con lo previsto en el numeral 1, antepenúltimo párrafo, 
de dicho ordenamiento, que establece que esa legislación será aplicable a los 
bienes desde que sean transferidos al multicitado organismo y hasta que éste 
realice la destrucción, enajenación o termine la administración de aquéllos, 
inclusive, tratándose de mercaderías de entidades transferentes, cuyo marco 
legal aplicable establezca requisitos o procedimientos especiales o particulares 
distintos, como lo es el artículo 157 de la ley aduanera.
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"lo anterior se colige, además, del contenido del numeral tercero tran
sitorio de la ley Federal para la administración y enajenación de Bienes del 
Sector público, que establece la derogación de todas las disposiciones lega
les, reglamentarias y administrativas que se opongan a lo dispuesto en dicho 
ordenamiento."

13. Cuarto.—de las transcripciones que anteceden se desprende que 
existe la contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados 
arribaron a conclusiones contrarias al pronunciarse respecto de cuál es la 
legislación aplicable para determinar el valor de las mercancías embargadas 
en un procedimiento en materia aduanera, para efectos de resarcir al impor
tador en los casos en los que la autoridad competente determina que es proce
dente la devolución de dichas mercancías y éstas han sido enajenadas por el 
Servicio de administración y enajenación de Bienes del Sector público. 

14. en efecto, mientras el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito concluyó que dicho valor debe calcu
larse conforme a lo dispuesto en el artículo 157 de la ley aduanera, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
deter minó que dicho cálculo debe hacerse con base en lo dispuesto en los 
diversos artículos 27 y 89 de la ley Federal para la administración y enajena
ción de Bienes del Sector público. 

15. QuiNto.—Como se precisó en el párrafo anterior, la contradicción de 
tesis se constriñe a decidir cuál es el ordenamiento aplicable para el cálculo del 
valor de las mercancías embargadas en un procedimiento en materia aduanera, 
para efecto de resarcir al importador en los casos en los que la autoridad com
petente determina que procede su devolución y éstas hubieran sido enajenadas por 
el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.

16. para dar solución a la contradicción de tesis denunciada, en primer 
lugar, es necesario recordar lo dispuesto en los artículos 157 de la ley adua
nera y en los diversos 27 y 89 de la ley Federal para la administración y enaje
nación de Bienes del Sector público, que son aquellos a los que aludieron los 
tribunales que emitieron los criterios contradictorios. dichos artículos son 
del tenor siguiente:

Ley Aduanera 

"Artículo 157. tratándose de mercancías perecederas, de fácil descom
posición o deterioro, de animales vivos o de automóviles y camiones, que sean 
objeto de embargo precautorio y que dentro de los diez días siguientes a su 
embargo, o de los cuarenta y cinco tratándose de automóviles y camiones 
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no se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el Servicio de 
administración tributaria podrá proceder a su destrucción, donación, asigna
ción o venta, cuyo producto se invertirá en certificados de la tesorería de la 
Federación a fin de que al dictarse la resolución correspondiente, se dis ponga 
la aplicación del producto y rendimientos citados, conforme proceda. lo dis
puesto en este artículo también será aplicable tratándose de las mercancías 
a que se refiere el artículo 151, fracciones Vi y Vii de esta ley cuando, dentro 
de los diez días siguientes a su embargo, no se hubieran desvirtuado los 
supuestos que hayan dado lugar al embargo precautorio o no se hubiera 
acreditado que el valor declarado fue determinado de conformidad con el 
título iii, capítulo iii, sección primera de esta ley.

"Cuando la resolución definitiva ordene la devolución de las mercan
cías y la autoridad aduanera haya comunicado al particular que existe impo
sibilidad para devolver las mismas, el particular podrá optar por solicitar la 
entrega de un bien sustituto con valor similar, salvo que se trate de mercan
cías perecederas, de fácil descomposición, de animales vivos o de las mer
cancías a que se refiere el artículo 151, fracciones Vi y Vii de esta ley, o el valor 
del bien, actualizado conforme lo establece el párrafo siguiente.

"en el caso de que el Servicio de administración tributaria haya proce
dido a la destrucción, donación, asignación o venta de la mercancía, la reso
lución definitiva que ordene la devolución de la misma, considerará el valor 
determinado en la clasificación arancelaria, cotización y avalúo practicado 
por la autoridad aduanera competente con motivo del procedimiento admi
nistrativo en materia aduanera, actualizándolo en los términos establecidos 
en el artículo 17a del Código Fiscal de la Federación hasta que se dicte la 
resolución que autoriza el pago.

"el particular que obtenga una resolución administrativa o judicial firme, 
que ordene la devolución o el pago del valor de la mercancía o, en su caso, 
que declare la nulidad de la resolución que determinó que la mercancía pasó 
a propiedad del fisco federal, podrá solicitar al Servicio de administración 
tributaria la devolución de la mercancía, o en su caso, el pago del valor de la 
mercancía, dentro del plazo de dos años, de acuerdo con lo establecido en 
este artículo.

"tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 151, fracciones 
Vi y Vii de esta ley, la resolución definitiva que ordene la devolución del valor 
de las mercancías, considerará el valor declarado en el pedimento, adicionado 
con el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 90 de la ley del im
puesto sobre la renta, que corresponda conforme al giro de actividades del 
interesado."



1128 FEBRERO 2014

Ley Federal para la Administración y Enajenación
de Bienes del Sector Público 

"Artículo 27. Cuando conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta 
ley, se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que 
hubieren sido enajenados por el Sae, o haya imposibilidad para devolverlos, 
deberá cubrirse con cargo al fondo previsto en el artículo 89, a la persona que 
tenga la titularidad del derecho de devolución, el valor de los mismos de con
formidad con las disposiciones aplicables.

"para efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, el valor de los 
bienes que hayan sido vendidos, será aquel que se obtenga por la venta, des
contando los costos, honorarios y pagos a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 89 de la presente ley, más los rendimientos generados a partir de la 
fecha de venta."

"Artículo 89. a los recursos obtenidos por los procedimientos de venta 
a que se refiere el artículo 38 de esta ley, así como a los frutos que generen 
los bienes que administre el Sae, se descontarán los costos de administración, 
gastos de mantenimiento y conservación de los bienes, honorarios de comi
sionados especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos 
procedimientos, así como los pagos de las reclamaciones procedentes que pre
senten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, 
activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las 
antes mencionadas o aquellas que determine la ley de ingresos de la Federa
ción u otro ordenamiento aplicable.

"los recursos derivados por los procedimientos de venta junto con los 
frutos que generen los bienes administrados por el Sae, se destinarán a un 
fondo, el cual contará con dos subcuentas generales, una correspondiente a 
los frutos y otra a las ventas.

"Cada subcuenta general contará con subcuentas específicas corres
pondientes a cada bien o conjunto de bienes entregados en administración o 
a cada uno de los procedimientos de venta indicados en el párrafo anterior, 
por lo que se podrá realizar el traspaso de los recursos obtenidos de la sub
cuenta general a las diferentes subcuentas.

"los recursos de las subcuentas específicas, serán entregados por el 
Sae a quien tenga derecho a recibirlos, en los plazos que al efecto convenga 
con la entidad transferente o con la tesorería de la Federación y de conformi
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dad con las disposiciones aplicables. una vez entregados tales recursos, el 
Sae no tendrá responsabilidad alguna en caso de reclamaciones."

17. de lo anterior deriva que tanto en el párrafo segundo del artículo 
157 de la ley aduanera como en el artículo 27 de la ley Federal para la admi
nistración y enajenación de Bienes del Sector público, se hace referencia a 
los casos en que, siendo procedente la devolución de bienes (por resolución 
de la autoridad competente) sea imposible devolverlos, y a la forma en que, en 
esos casos, debe calcularse el valor de los bienes en cuestión para restituir a 
quien favoreció la resolución que ordena la devolución.

18. para determinar cuál de dichos ordenamientos es el aplicable, se 
debe atender no sólo a lo dispuesto en los artículos transcritos, sino también 
a lo dispuesto en los diversos 1, 2 y 6 Bis de la misma ley Federal para la admi
nistración y enajenación de Bienes del Sector público, reformados mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de febrero de 
dos mil cinco, para quedar como sigue: 

"Artículo 1. la presente ley es de orden público, de observancia gene
ral en toda la república y tiene por objeto regular la administración y destino, 
por parte del Sae, de los bienes siguientes:

"i. los asegurados y decomisados en los procedimientos penales 
federales;

"ii. los recibidos en dación en pago para cubrir toda clase de créditos 
a favor del Gobierno Federal, de sus entidades o dependencias, incluyendo 
los puestos a disposición de la tesorería de la Federación o de sus auxiliares 
legalmente facultados para ello;

"iii. los que habiendo sido embargados por autoridades federales, hayan 
sido adjudicados a las entidades transferentes conforme a las leyes aplicables;

"iV. los que sean abandonados a favor del Gobierno Federal;

(reformada, d.o.F. 23 de febrero de 2005)
"V. Los que estando sujetos a uno de los procedimientos estable

cidos en la legislación aduanera, en la legislación fiscal federal o en 
otros ordenamientos jurídicos aplicables a las entidades transferentes, 
deban ser vendidos, destruidos, donados o asignados, en virtud de ser 
inflamables, fungibles, perecederos, de fácil descomposición o dete
rioro, así como cuando se trate de animales vivos y vehículos;
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"Vi. los que pasen a ser propiedad del fisco federal;

"Vii. los títulos, valores, activos y demás derechos que sean suscepti
bles de enajenación, cuando así se disponga por las autoridades competentes;

"Viii. los bienes del dominio privado de la Federación y los que consti
tuyan el patrimonio de las entidades paraestatales;

"iX. Cualquier bien que, sin ser propiedad de la Federación, en términos 
de la legislación aplicable, el Gobierno Federal, sus entidades o dependencias 
puedan disponer de él, y

"X. los demás que determinen la secretaría y la contraloría dentro del 
ámbito de sus atribuciones y conforme a las disposiciones legales aplicables.

"los bienes a que se refiere este artículo deberán ser transferidos al 
Sae cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las autorida
des judiciales. en los demás casos, las entidades transferentes determinarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables para tal efecto, la conveniencia 
de transferir los bienes al Sae o bien, de llevar a cabo por sí mismas la admi
nistración, destrucción o enajenación correspondientes, en cuyo caso aplica
rán la normativa que corresponda de acuerdo a los bienes de que se trate.

"el Sae podrá administrar, enajenar o destruir directamente los bienes 
que le sean transferidos o nombrar depositarios, liquidadores, interventores o 
administradores de los mismos, así como encomendar a terceros la enajena
ción y destrucción de éstos.

"los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, así como 
los terceros a que hace referencia el párrafo anterior, serán preferentemente las 
dependencias o entidades de la administración pública federal, o las autori
dades estatales y municipales, previa solicitud o acuerdo correspondiente, sin 
perjuicio de que puedan ser designadas otras personas profesionalmente 
idóneas.

"Hasta que se realice la transferencia de los bienes al Sae, éstos se 
regirán por las disposiciones aplicables de acuerdo a su naturaleza.

(reformado, d.o.F. 23 de febrero de 2005)
"La presente ley será aplicable a los bienes desde que éstos sean 

transferidos al SAE y hasta que el SAE realice la destrucción, enajena
ción o termine la administración de los mismos, inclusive tratándose 
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de bienes de entidades transferentes cuyo marco legal aplicable esta
blezca requisitos o procedimientos de administración, enajenación y 
control especiales o particulares, en las materias que regula esta ley. 
Habiéndose presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a las 
disposiciones aplicables para el entero, destino y determinación de 
la naturaleza de los ingresos correspondientes.

"los bienes inmuebles del Gobierno Federal que se transfieran al Sae 
continuarán sujetos al régimen jurídico que establece la ley General de Bienes 
Nacionales.

"la interpretación de los preceptos de esta ley, para efectos administra
tivos, corresponderá a la secretaría y a la contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias."

"Artículo 2. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"I. Autoridades aduaneras: Las que de acuerdo con el Reglamento 
Interior de la Secretaría, el Reglamento Interior del Servicio de Admi
nistración Tributaria y demás disposiciones aplicables tienen compe
tencia para ejercer las facultades que la Ley Aduanera establece;

"ii. Bienes: los bienes mencionados en el artículo 1 de esta ley;

"iii. Bienes incosteables: aquellos cuyo valor sea menor al importe de 
seis meses de salario mínimo general vigente para el distrito Federal, así como 
aquellos que, de conformidad con lo que al respecto disponga el reglamento, 
tengan un valor comercial inferior a sus costos de administración;

(reformada, d.o.F. 9 de abril de 2012)
"iV. Contraloría: la Secretaría de la Función pública;

(reformada, d.o.F. 23 de febrero de 2005)
"V. Entidades transferentes: Las autoridades aduaneras; la Teso

rería de la Federación; la procuraduría; las autoridades judiciales fede
rales; las entidades paraestatales, incluidas las instituciones de banca 
de desarrollo y las organizaciones auxiliares nacionales de crédito; los 
fideicomisos públicos, tengan o no el carácter de entidad paraestatal, 
las dependencias de la administración pública federal, la oficina de la 
presidencia de la República, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Fede
ral, el Banco de México, el Instituto Federal Electoral, los gobiernos 
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de las entidades federativas y de los Municipios, así como los demás 
organismos públicos autónomos, que en términos de las disposicio
nes aplicables transfieran para su administración, enajenación o des
truc ción los bienes a que se refiere el artículo 1o. de esta ley al SAE.

"tratándose de inmuebles cuya administración competa a la contraloría, 
se entenderá como entidad transferente, exclusivamente a esa dependencia;

"Vi. interesado: la persona que conforme a derecho, tenga interés jurí
dico sobre los bienes a que se refiere el artículo 1 de esta ley o, en su caso, 
aquella que tenga interés en participar en los procedimientos de enajenación 
previstos en la misma;

"Vii. Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Sae;

"Viii. ministerio público: el ministerio público de la Federación;

"iX. procuraduría: la procuraduría General de la república;

"X. reglamento: el reglamento de esta ley, que al efecto emita el presi
dente de la república;

(reformada, d.o.F. 23 de febrero de 2005)
"Xi. Sae: el organismo descentralizado de la administración pública 

federal, denominado Servicio de administración y enajenación de Bienes, pre
visto en el título sexto de la presente ley;

(reformada, d.o.F. 23 de febrero de 2005)
"Xii. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y

(adicionada, d.o.F. 23 de febrero de 2005)
"Xiii. transferencia: el procedimiento por el cual una entidad transfe

rente entrega uno o más bienes al Sae para su administración, enajenación 
o destrucción, sin que dicha entrega implique transmisión de propiedad alguna 
ni genere el pago de impuestos."

"Artículo 6 Bis. Todos los bienes provenientes de comercio exte
rior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legis
lación aduanera, los recibidos por cualquier título por la Tesorería de la 
Federación, incluidas las daciones en pago y los sujetos a un proce
dimiento establecido en la legislación fiscal federal, así como los aban
donados a favor del gobierno Federal, excepto los previstos en el segundo 
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párrafo del artículo 5 de esta ley, deberán ser transferidos al SAE para 
su administración y destino en términos de esta ley.

"Quedan exceptuados de lo previsto en el párrafo anterior, los bienes 
perecederos provenientes de comercio exterior, que vayan a ser donados o 
destruidos directamente por la autoridad aduanera competente."

19. además, se debe atender a lo dispuesto en los artículos 1, fracción 
iii, del reglamento de la ley Federal para la administración y enajenación de 
Bienes del Sector público y 31 de la ley en comento, en los que se establece:

Reglamento de la Ley Federal para la Administración
y Enajenación de Bienes del Sector Público

"Artículo 1. el presente ordenamiento tiene por objeto establecer las 
normas reglamentarias de la ley Federal para la administración y enajena
ción de Bienes del Sector público.

"adicionalmente a las definiciones contenidas en el artículo 2 de la ley, 
excepto por lo que hace a la definición de contraloría, para efectos de este 
reglamento se entenderá por:

"…

"III. Enajenación: El acto por medio del cual se transmite la pro
piedad de uno o más bienes, a través del SAE o de terceros especiali
zados, mediante los procedimientos que establece la ley, según sea 
el caso."

Ley Federal para la Administración y Enajenación
de Bienes del Sector Público

"Artículo 31. los procedimientos de enajenación previstos en esta ley, 
son de orden público y tienen por objeto enajenar de forma económica, eficaz, 
imparcial y transparente los bienes que sean transferidos al Sae; asegurar las 
mejores condiciones en la enajenación de los bienes; obtener el mayor valor 
de recuperación posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como 
la reducción de los costos de administración y custodia a cargo de las entida
des transferentes.

"Los procedimientos de enajenación serán los siguientes:

"i. donación, y
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"ii. Compraventa, que incluye la permuta y cualesquiera otras formas 
jurídicas de transmisión de la propiedad, a través de licitación pública, subasta, 
remate o adjudicación directa.

"para la realización de las enajenaciones a que se refieren las fraccio
nes anteriores, el Sae tendrá todas las facultades y obligaciones de un man
datario para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y 
para otorgar y suscribir títulos de crédito.

"los terceros a que se refiere el artículo 38 de esta ley, a quienes el Sae 
encomiende la enajenación de los bienes tendrán, en su caso, de las facul
tades señaladas en el artículo 13, fracciones i a iii de este ordenamiento, sólo 
las que el mencionado organismo descentralizado les otorgue.

"tratándose de bienes que la tesorería de la Federación o sus auxiliares 
legalmente facultados, obtengan en dación en pago y se transfieran al Sae 
para su enajenación, no se aplicará el plazo a que se refiere la ley del Servicio 
de tesorería de la Federación." 

20. de lo anterior deriva que el objeto de la ley Federal para la adminis
tración y enajenación de Bienes del Sector público es regular la administración 
y destino, por parte del Servicio de administración y enajenación de Bienes, 
entre otros, de los bienes que: "… estando sujetos a uno de los procedimien
tos establecidos en la legislación aduanera, en la legislación fiscal federal o 
en otros ordenamientos jurídicos aplicables a las entidades transferentes, 
deban ser vendidos, destruidos, donados o asignados, en virtud de ser infla
mables, fungibles, perecederos, de fácil descomposición o deterioro, así como 
cuando se trate de animales vivos y vehículos.". asimismo, se advierte que 
entre las entidades transferentes están las autoridades aduaneras, entendi
das como las que, de acuerdo con el reglamento interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, el reglamento interior del Servicio de adminis
tración tributaria y demás disposiciones aplicables, tienen competencia para 
ejercer las facultades que la ley aduanera establece. además, se prevé 
expresamente que: "todos los bienes provenientes de comercio exterior, 
incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación 
aduanera, los recibidos por cualquier título por la tesorería de la Federa
ción, incluidas las daciones en pago y los sujetos a un procedimiento establecido 
en la legislación fiscal federal, así como los abandonados a favor del Gobierno 
Federal, excepto los previstos en el segundo párrafo del artículo 5 de esta ley, 
deberán ser transferidos al SAE para su administración y destino en 
términos de esta ley", y que la ley para la administración y enajenación de 
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Bienes del Sector público: "será aplicable a los bienes desde que éstos sean 
transferidos al Sae y hasta que el Sae realice la destrucción, enajenación o 
termine la administración de los mismos, ..." 

21. de igual manera, está previsto que, por enajenación, debe enten
derse: "el acto por medio del cual se transmite la propiedad de uno o más 
bienes, a través del Sae o de terceros especializados, mediante los procedimien 
tos que establece la ley, según sea el caso", y que entre los procedimientos de 
enajenación se contempla la "compraventa, que incluye la permuta y cuales
quiera otras formas jurídicas de transmisión de la propiedad, a través de lici
tación pública, subasta, remate o adjudicación directa." 

22. así, de la interpretación sistemática de los artículos transcritos, es 
posible concluir que en la ley Federal para la administración y enajenación 
de Bienes del Sector público, el legislador previó, de manera específica, a 
las mercancías de procedencia extranjera que estando sujetas a un proce
dimiento establecido en la legislación aduanera, en la legislación fiscal fede
ral o en otros ordenamientos jurídicos aplicables a las entidades transferentes 
(entre ellas, las autoridades aduaneras), deban ser vendidas, destruidas, dona
das o asignadas, en virtud de ser inflamables, fungibles, perecederas, de fácil 
descomposición o deterioro, así como cuando se trate de animales vivos y 
vehículos y, en relación con ellas, estableció que, al ser transferidas al Servi
cio de administración y enajenación de Bienes (Sae) y hasta que éste realice 
la destrucción, enajenación o termine la administración de dichos bienes, les 
será aplicable la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público. entonces, se debe entender que la determina
ción de su valor para efectos de resarcir económicamente a quien tiene dere cho 
a su devolución, cuando ésta no es posible, debe regirse por lo dispuesto en los 
artículos 27 y 89 de esa ley, pues ésta es la ley especial a la que se encuentran 
sujetas. 

23. esto es, si por disposición de la propia Ley Federal para la Admi
nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público, ésta es aplicable 
a las mercancías embargadas de manera precautoria hasta que el Servicio 
de administración y enajenación de Bienes realice la destrucción, enajena
ción o termine la administración de esos bienes, entonces, el resarcimiento 
económico, al que se tiene derecho, ante la imposibilidad material de devol
verlos, debe ser calculado con base en la propia ley. máxime, al tratarse de 
bienes que no se encuentran dentro de la excepción prevista en el párrafo 
último del artículo 6 Bis de la ley en comento, es decir, si no se trata de bienes 
perecederos provenientes de comercio exterior, que vayan a ser donados o 
destruidos directamente por la autoridad aduanera competente, sino de los 
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que deben ser transferidos al Servicio de administración y enajenación de 
Bienes para que se encargue de venderlos, destruirlos, donarlos o asignarlos. 

24. Cabe hacer hincapié en que, en el párrafo antepenúltimo del artículo 
1 de la ley Federal para la administración y enajenación de Bienes del Sector 
público, se establece que esa ley será aplicable a los bienes que sean: "trans
feridos al Sae y hasta que el Sae realice la destrucción, enajenación o termine 
la administración de los mismos, inclusive, tratándose de bienes de enti
dades transferentes cuyo marco legal aplicable establezca requisitos o 
procedimientos de administración, enajenación y control especiales 
o particulares, en las materias que regula esta ley. Habiéndose presen
tado cualquiera de estos supuestos, se estará a las disposiciones aplica
bles para el entero, destino y determinación de la naturaleza de los ingresos 
correspondientes."

25. es decir, está expresamente establecido que, aun cuando los bienes 
hayan sido transferidos por entidades transferentes (en el caso, las autori
dades aduaneras), cuyo marco legal aplicable (en el caso, la ley adua nera) 
establezca requisitos o procedimientos de administración, enajenación y con 
trol especiales o particulares, en las materias de la propia ley Federal para la 
administración y enajenación de Bienes del Sector público, esta última ley 
será la aplicable. 

26. de tal manera, si en el artículo 27 de la ley Federal para la adminis
tración y enajenación de Bienes del Sector público se establece que cuando la 
autoridad competente determine la devolución de los bienes que hubieren 
sido enajenados por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, o haya imposibilidad para devolverlos, se deberá cubrir con 
cargo al fondo previsto en el artículo 89, a la persona que tenga la titula
ridad del derecho de devolución, el valor de esos bienes, de conformidad 
con las disposiciones aplicables, y después se agrega, en el párrafo siguiente, 
que el valor de los bienes vendidos será el que se obtenga por la venta, descon
tando los costos, honorarios y pagos a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 89 de la misma ley, más los rendimientos generados a partir de la 
fecha de venta. entonces, se debe atender a lo dispuesto en ese artículo 27 
para calcular el valor de los bienes en cuestión para resarcir al importador 
ante la imposibilidad de devolverle los bienes embargados de manera 
precautoria.

27. así, como deriva de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 
27 en cuestión, la regla general es que tratándose de bienes cuya devolución 
sea imposible por haber sido enajenados (entendiendo por ello cualquier acto 
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por medio del cual se transmite la propiedad de uno o más bienes, a través del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes o de terceros especializados, 
mediante los procedimientos que establece la ley de la materia, entre los que se 
cuenta la compraventa, que incluye la permuta y cualesquiera otras formas jurí
dicas de transmisión de la propiedad, a través de licitación pública, subasta, 
remate o adjudicación directa) por el Servicio de administración y enajenación 
de Bienes, el valor de dichos bienes, para efectos de resarcir al importador 
afectado, deberá ser calculado de conformidad con las disposiciones aplica
bles; sin embargo, en el párrafo segundo del mismo artículo 27, expresamente, 
se exceptúa de dicha forma para calcular el valor de los bienes imposibles de 
devolver, a los bienes que hubieran sido vendidos por el Servicio de adminis
tración y enajenación de Bienes, pues en relación con estos últimos, se esta
blece que su valor, para determinar el resarcimiento correspondiente, será el 
que se obtenga por la venta; descontando los costos, honorarios y pagos a que 
se refiere el párrafo primero del artículo 89 de la ley Federal para la adminis
tración y enajenación de Bienes del Sector público.

28. en virtud de lo anterior, con excepción de los bienes cuya devo
lución sea imposible por haber sido vendidos, el valor de las mercancías 
embargadas en un procedimiento en materia aduanera, para efecto de resar
cir al importador en los casos en los que la autoridad competente determina 
que procede su devolución, debe calcularse de conformidad con las disposi
ciones aplicables, es decir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 157 
de la ley aduanera, en donde se prevé la forma de calcular el valor de los 
bienes embargados precautoriamente imposibles de devolver. 

29. por todo lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 216, párrafo 
segundo, 225 y 226 de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes 
rubro y texto:

merCaNCÍaS oBJeto de emBarGo preCautorio eN uN pro
CedimieNto eN materia aduaNera. Forma de CalCular Su Valor 
aNte la impoSiBilidad material de deVolVerlaS por HaBer Sido 
eNaJeNadaS por el SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN 
de BieNeS (Sae). Si la autoridad aduanera ordena la devolución de las indi
cadas mercancías, pero ello resulta imposible por haber sido enajenadas por 
el Sae, para efectos de resarcir al importador afectado, su valor deberá ser el 
señalado en el párrafo segundo del artículo 27 de la ley Federal para la admi
nistración y enajenación de Bienes del Sector público, que prevé expresa
mente que será el obtenido por la venta con los descuentos señalados, más 
los rendimientos generados a partir de dicha operación; en cambio, cuando 
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la imposibilidad de devolver dichas mercancías deriva de razones distintas a la 
venta llevada a cabo por el aludido organismo descentralizado, su valor debe 
calcularse como lo ordena el citado artículo 27, acorde con las disposiciones 
aplicables, es decir, con el artículo 157 de la ley aduanera, el cual prevé la 
forma de calcular el valor de los bienes objeto de embargo precautorio que 
hayan sido destruidos, donados o asignados.

 
por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 220 de la ley 
de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: José Fernando 
Franco González Salas, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y el 
presidente luis maría aguilar morales. la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con sejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MERCAnCÍAS OBJETO dE EMBARgO PRECAuTORIO En un 
PROCEdIMIEnTO En MATERIA AduAnERA. FORMA dE CALCu
LAR Su VALOR AnTE LA IMPOSIBILIdAd MATERIAL dE 
dEVOLVERLAS POR HABER SIdO EnAJEnAdAS POR EL SER
VICIO dE AdMInISTRACIÓn Y EnAJEnACIÓn dE BIEnES 
(SAE). Si la autoridad aduanera ordena la devolución de las indicadas 
mercancías, pero ello resulta imposible por haber sido enajenadas por 
el Sae, para efectos de resarcir al importador afectado, su valor deberá 
ser el señalado en el párrafo segundo del artículo 27 de la ley Federal 
para la administración y enajenación de Bienes del Sector público, que 
prevé expresamente que será el obtenido por la venta con los descuen
tos señalados, más los rendimientos generados a partir de dicha ope
ración; en cambio, cuando la imposibilidad de devolver dichas mercancías 
deriva de razones distintas a la venta llevada a cabo por el aludido orga
nismo descentralizado, su valor debe calcularse como lo ordena el 
citado artículo 27, acorde con las disposiciones aplicables, es decir, 
con el artículo 157 de la ley aduanera, el cual prevé la forma de calcular 
el valor de los bienes objeto de embargo precautorio que hayan sido 
destruidos, donados o asignados.

2a./J. 9/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 370/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto en materia administrativa del Segundo Circuito y primero en materia admi
nistrativa del primer Circuito. 8 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco Gon
zález Salas y luis maría aguilar morales. disidente: margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: leticia Guzmán miranda.

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis ii.4o.a.14 a (10a.), de rubro: "paGo del Valor de merCaNCÍaS emBarGadaS 
eN uN proCedimieNto eN materia aduaNera. proCede CoNForme al 
artÍCulo 157 de la leY relatiVa, auN CuaNdo aQuÉllaS HaYaN Sido eNa
JeNadaS por el SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS.", 
aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1413.

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 584/2011.

tesis de jurisprudencia 9/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. SI EL TRABAJAdOR LO RECHAZA 
nO PuEdE ACEPTARLO COn POSTERIORIdAd AL HABER PRE
CLuIdO Su dERECHO, A MEnOS QuE EL PATRÓn ACCEdA A LA 
REInSTALACIÓn O QuE LA ACEPTACIÓn dERIVE dE unA uLTE
RIOR PROPuESTA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 395/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del oCtaVo 
CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito. 
21 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa 
aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ; Votó CoN SalVedad marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCreta
rioS: marÍa eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar Y Joel iSaaC raNGel 
aGÜeroS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2 

terCero.—los antecedentes de los asuntos que dieron origen a las 
ejecutorias contendientes y las consideraciones formuladas por cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito, son las siguientes:

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de 
este alto tribunal, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis sustentadas por 
tribunales Colegiados de distintos circuitos y el tema de la contradicción versa sobre la materia 
laboral, especialidad de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
2 en atención a lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, en relación con el diverso 226, fracción 
ii, de la ley de amparo vigente, toda vez que fue formulada por el tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del octavo Circuito, órgano jurisdiccional que sustentó uno de los criterios de
nunciados como contradictorios.
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1. Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo 
Circuito, al resolver el amparo directo laboral **********.

un trabajador demandó en la vía laboral de una persona física y de una 
moral, diversas prestaciones, al aducir que fue despedido injustificadamente. 
de dicha demanda correspondió conocer a la Junta local de Conciliación 
y arbitraje, con residencia en Gómez palacio, durango, quien la admitió a 
trámite.

en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia de ley del juicio 
laboral, el apoderado de la empresa demandada manifestó que no era cierto 
que hubiera despedido al actor, asimismo, le ofreció el empleo en los mismos 
términos y condiciones en que lo venía desarrollando; sin embargo, cuando 
el trabajador fue requerido para que manifestara si lo aceptaba, expresó en 
forma categórica que no.

Con posterioridad a la celebración de la mencionada audiencia, el 
actor manifestó que, aceptaba el ofrecimiento del trabajo, porque tenía la nece
sidad de trabajar y que, bajo protesta de decir verdad, hasta ese momento se 
había enterado de que el ofrecimiento había sido de buena fe, razón por la cual 
estaba de acuerdo y solicitaba que se fijaran día y hora para su reinstalación.

a la anterior promoción le recayó un acuerdo de la Junta local de Con
ciliación y arbitraje, en el sentido de que se diera vista a la parte patronal para 
que manifestara lo que a su interés conviniera.

la empresa demandada desahogó el mencionado requerimiento mani
festando que era falso que el trabajador no tuviera conocimiento del ofre
cimiento del trabajo, toda vez que estuvo en la audiencia trifásica en donde se 
negó a aceptarlo, aunado a que por seguridad jurídica no se podía dejar a la 
potestad del actor el momento de elegir cuándo quiere reinstalarse con moti
vo del ofrecimiento del trabajo.

al anterior desahogo le recayó un acuerdo de la Junta local de Conci
liación y arbitraje, en donde señaló que se tenía a la parte patronal oponién
dose a reinstalar al trabajador, razón por la cual, dicha circunstancia sería 
valorada en el momento procesal oportuno.

Con posterioridad, seguidas las etapas procesales de ley, la Junta men
cionada dictó laudo en el que determinó que el actor probó parcialmente sus 
acciones, absolvió totalmente a la demandada física, absolvió a la empresa 
demandada por algunas prestaciones y la condenó por otras.
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inconforme con ese laudo, el trabajador promovió demanda de amparo 
directo, en la que sostuvo que la Junta responsable no había fijado correcta
mente la litis, toda vez que indebidamente le arrojaba la carga de la prueba, 
ya que el ofrecimiento del trabajo hecho por la empresa demandada era de 
mala fe, toda vez que no se ofreció en los mismos términos en los que se 
desarrollaba, aunado a que sólo se había hecho con la intención de revertir la 
carga de la prueba.

al respecto, el tribunal Colegiado consideró infundado el planteamien
to del quejoso, al estimar que la Junta responsable estuvo en lo correcto al 
calificar de buena fe el ofrecimiento del trabajo; aunado a que en la audiencia 
trifásica se ofreció el trabajo, lo cual no aceptó el quejoso.

por otro lado, dicho tribunal Colegiado sostuvo que no obstaba que 
con posterioridad a esa audiencia, el actor haya manifestado que aceptaba el 
ofrecimiento de trabajo y que la Junta haya reservado estudiar en el momento 
oportuno la negativa del patrón, sin que en el laudo se haya hecho referencia 
alguna a dicha circunstancia, toda vez que dicha omisión no le causó ningún 
perjuicio al quejoso.

el mencionado tribunal consideró que no puede quedar al arbitrio del tra
bajador cómo y cuándo ha de expresar su voluntad, sino que existe un mo
mento preciso para ese efecto, como lo es la etapa de demanda y excepciones 
o, en su caso, dentro del término de tres días siguientes a aquel en que se 
le notificó el acuerdo relativo cuando no hubiere asistido personalmente a la 
audiencia trifásica, pues una vez que el trabajador rechaza la oferta del tra
bajo ya no está en condiciones de ejercer nuevamente ese derecho.

aunado a lo anterior, sostuvo que la no aceptación del trabajo permite 
al patrón tener conocimiento cierto y oportuno de esa decisión para estar en 
posibilidad de tomar las medidas necesarias para cubrir la ausencia del tra
bajador de la fuente de empleo.

asimismo, señaló que el trabajador no puede desconocer el rechazo de 
la oferta de trabajo que hizo en la audiencia trifásica, ya que de considerar lo 
contrario, se le causaría un perjuicio al patrón, toda vez que tendría la obliga
ción de mantener el puesto del actor en la fuente del trabajo durante el tiem
po que dure el juicio laboral e, incluso, el juicio de amparo.

Bajo ese orden de ideas, el tribunal Colegiado determinó negar el am
paro solicitado.
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lo anterior se corrobora con la transcripción de la ejecutoria respectiva 
que se hace a continuación:

"precisado lo anterior, cabe establecer que no le asiste razón al incon
forme, cuando afirma que el laudo reclamado infringe en su perjuicio las ga
rantías individuales de seguridad jurídica y debido proceso, contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal y, por ende, las disposiciones 
ordinarias a que se refieren los artículos 841 y 842 de la ley Federal del tra
bajo, porque la Junta laboral fijó incorrectamente la litis, ya que la parte actora 
reclamó de la empresa demandada el pago de la indemnización constitucio
nal derivada del despido injustificado que alegó, en tanto que, la empresa 
demandada, al contestar la reclamación formulada en su contra, propuso al 
actor la reinstalación en su empleo en los mismos términos y condiciones en 
que lo venía desempeñando y, opuso como excepción la de abandono, razón 
por la cual, al actor no le correspondía la carga de acreditar el despido, pues 
la demandada ofreció la reinstalación en la misma categoría, puesto y sala
rio, el cual quedó controvertido, por lo que reitera que no debió considerarse 
de buena fe, puesto que la empresa demandada no demostró el salario, en 
razón de que, uno de los testigos manifestó que lo pagaban en cheque y, el 
otro de los testigos expresó que lo recibía en efectivo, a lo que agrega el incon
forme, que dicha oferta de trabajo es de mala fe, porque la patronal se negó 
a reinstalarlo.—en efecto, los conceptos de violación resultan infundados, en 
razón de que, la Junta responsable estuvo en lo correcto al calificar de buena fe 
el ofrecimiento del trabajo formulado por la empresa demandada **********, 
por conducto de su apoderado legal ingeniero **********, pues en la etapa 
procesal oportuna aparte de negar el despido injustificado, ofreció el trabajo 
en los siguientes términos: ‘… en esta etapa de contestación de demanda me 
permito ofrecer de buena fe la reinstalación del actor **********, para que se 
reincorpore lo antes posible a sus labores, en las mismas condiciones labora
les en que se venían desempeñando, es decir, en el puesto de **********, 
con un horario de lunes a viernes de las 8:00 horas a las 16:00 horas del día, con 
una hora para tomar sus alimentos fuera de la empresa de las 13:00 a las 14:00 
horas del día, y los días sábados de las 8:00 horas a las 13:00 horas, descan
sando los días domingos de cada semana, con un sueldo de $********** 
pesos diarios, con una antigüedad a partir del día **********, solicitando 
para el caso de que sea aceptada por el actor la reinstalación, esta H. Junta 
deberá comisionar al actuario de la adscripción, a fin de que se reinstale a la 
actora, levantando así acta circunstanciada de la diligencia de referencia.’.—
aspectos que fueron demostrados por el patrón mediante las pruebas que al 
efecto aportó, como la testimonial a cargo de ********** y **********, quie
nes fueron contestes y uniformes en el sentido de que la jornada laboral del 
actor era de las 8 de la mañana a las 4 de la tarde, con una hora para comer, 
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dentro o fuera de la empresa, de lunes a viernes y los sábados de las ocho de 
la mañana a las trece horas, descansando los domingos.

"…

"por otra parte, en la audiencia trifásica celebrada el catorce de mayo de 
dos mil siete, cuya constancia obra en las fojas noventa y tres y siguientes 
del expediente de antecedentes, con motivo de la oferta de trabajo propuesta 
por la empresa demandada, la Junta responsable la hizo del conocimiento 
del actor, quien se encontraba presente en la referida audiencia y, éste no la 
aceptó, pues sobre ese particular, la Junta responsable estableció lo que en
seguida se transcribe: ‘… y en virtud que dentro de dicha contestación se le 
hace al actor el ofrecimiento de reinstalación y por tratarse éste de un acto 
personalísimo y por encontrarse presente el trabajador en este acto se le in
terpela para que manifieste sobre el ofrecimiento de trabajo que se le hace y 
dijo: no, no acepto …’.—Consecuentemente, no es verdad, como en forma 
inexacta lo afirma el inconforme, que la empresa demandada se hubiera nega
do a reinstalarlo, puesto que como ya se vio, el actor rechazó la oferta de tra
bajo.—No obsta para resolver en la forma en que se hace, el hecho de que 
con posterioridad a esa audiencia trifásica de catorce de mayo de dos mil 
siete, el actor por escrito de treinta y uno de mayo de la referida anualidad, 
recibido por la Junta responsable el seis de junio siguiente, haya manifestado 
que aceptaba el ofrecimiento del trabajo porque tenía la necesidad de traba
jar y, que bajo protesta de decir verdad, hasta ese día se había enterado de 
que la oferta era de buena fe, pues se le formuló en mejores condiciones, ya que 
sobre ese tema, en lo que aquí interesa, el trabajador expuso lo que ense
guida se transcribe: ‘… Que por medio del presente escrito vengo a manifes
tar que acepto el ofrecimiento de trabajo que me hace la demanda (sic) 
**********, lo anterior es en virtud de que tengo la necesidad de trabajar y, bajo 
protesta de decir verdad, hasta ahora me enteré que la empresa **********, 
de buena fe me ofrece mi trabajo y en mejores condiciones, por lo que estoy de 
acuerdo y solicito se fije día y hora para me sea (sic) reinstalado al trabajo 
de inmediato …’.—a tal petición le recayó el auto de veintiocho de junio de 
dos mil siete, visible en la foja noventa y siete del expediente de antecedentes, 
en el sentido de que se le diera vista a la parte demandada por el término de 
tres días, para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniera y, que 
en caso contrario, de no hacer manifestación alguna se le tendría por perdido 
el derecho para hacerlo, y el tribunal del trabajo resolvería al respecto, vista 
que desahogó el apoderado legal de la empresa demandada, según escrito 
que se ve en las fojas noventa y nueve y cien del expediente de antecedentes, 
en donde manifestó que era falso que el actor se acababa de enterar en cuanto 
al ofrecimiento del trabajo, puesto que estuvo presente en la audiencia trifá
sica de catorce de mayo de dos mil siete, en donde fue interpelado por el 
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presidente de la Junta, a fin de que manifestara si aceptaba o no el trabajo, 
habiéndose negado a aceptarlo, a lo que agregó que en aras de la seguridad 
jurídica de las partes, no se podía dejar a la potestad del actor el momento de 
elegir cuándo quería reinstalarse ante el ofrecimiento del trabajo.—escrito al 
que le recayó el acuerdo de once de abril de dos mil ocho, en el sentido de que 
se tenía a la patronal por oponiéndose a reinstalar al actor, ya que con ante
rioridad el trabajador había rechazado dicho ofrecimiento, por lo que esa si
tuación sería valorada en el momento procesal oportuno.—ahora bien, contra 
lo que afirma el inconforme, el laudo reclamado no es violatorio de garantías, 
en razón de que, si bien la Junta responsable en el considerando tercero no 
hizo referencia alguna a dicha circunstancia; sin embargo, tal omisión no le 
causa perjuicio alguno al trabajador, en función de que, como bien lo mani
festó la patronal al desahogar la vista que se le mandó dar, con motivo de que 
el trabajador por escrito de seis de junio de dos mil siete, manifestó que sí 
aceptaba el trabajo propuesto porque se dio cuenta que en realidad era de 
buena fe; sin embargo, no debe perderse de vista que como bien lo afirmó la 
empresa demandada, aquí tercera perjudicada, en el sentido de que el actor 
en la audiencia trifásica de catorce de mayo de dos mil siete, ya había expre
sado su decisión de no aceptar el ofrecimiento del trabajo, pues no puede 
quedar al arbitrio del trabajador cómo y cuándo ha de expresar su voluntad, 
sino que existe un momento preciso para ese efecto, como lo es en la etapa 
de demanda y excepciones, o en su caso, dentro del término de tres días si
guientes al que se le notificó el acuerdo relativo, cuando el actor no hubiera 
asistido personalmente a la audiencia trifásica, cuenta habida de que, una 
vez que el trabajador rechazó la oferta de trabajo, ya no está en condiciones 
de ejercer nuevamente ese derecho, en función de que, como antes se dijo, 
no queda al arbitrio del trabajador decidir el momento en manifestar nueva
mente la aceptación del trabajo, puesto que el patrón se opuso a ello por 
haberla rechazado con anterioridad, ya que, para el día en que el actor com
pareció ante la Junta a manifestar la aceptación del trabajo, ya que le había 
precluido el derecho para hacerlo, a lo que se agrega que, derivado de la no 
aceptación del trabajo permite al patrón tener conocimiento cierto y oportuno 
de esa decisión y, en su caso, estará en posibilidad de tomar las medidas 
necesarias para cubrir la ausencia del trabajador de la fuente laboral, tal como 
se advierte de una parte de la jurisprudencia que enseguida se cita.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, en lo conducente y sustancial, así como por las razones 
que la informan, la jurisprudencia 145/2010, derivada de la contradicción 
de tesis 252/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página novecientos treinta y ocho del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
enero de dos mil once, que a la letra dice: ‘oFreCimieNto de traBaJo. 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eStÁ FaCultada para otor
Gar el tÉrmiNo de treS dÍaS HÁBileS al traBaJador para Que 
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maNiFieSte Su aCeptaCióN o reCHaZo, CoN el aperCiBimieNto de 
Que Si No lo deSaHoGa Se le teNdrÁ por iNCoNForme.’ (se transcri
be).—además de que, el auto de once de abril de dos mil ocho, en el que la 
Junta responsable estableció que el patrón se opuso a la reinstalación del 
actor, porque con anterioridad había rechazado el ofrecimiento de trabajo, tal 
determinación constituye una resolución firme que no puede legalmente 
revocar la propia Junta, en términos del artículo 848 de la ley Federal del tra
bajo.—tiene aplicación en lo conducente y sustancial, la jurisprudencia 
146/2010 derivada de la contradicción de tesis 252/2010, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página ochocientos noventa y siete del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de dos mil once, que a la letra 
dice: ‘oFreCimieNto de traBaJo. eS improCedeNte la SoliCitud del 
traBaJador eN el SeNtido de Que la JuNta de CoNCiliaCióN Y ar
BitraJe ordeNe Su reiNStalaCióN, CuaNdo ÉSte No deSaHoGó eN 
el tÉrmiNo de treS dÍaS HÁBileS el reQuerimieNto relatiVo a ma
NiFeStar Su aCeptaCióN o reCHaZo.’ (se transcribe). 

"Conforme a lo antes expuesto, es que este tribunal Colegiado no com
parte el criterio del tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, anterior
mente transcrito, pues como antes se dijo, por respeto a los principios de 
seguridad jurídica y de buena fe, el actor no puede desconocer el rechazo 
de la oferta de trabajo que realizó en la audiencia trifásica de catorce de 
mayo de dos mil siete, y después, por escrito recibido ante la Junta responsa
ble el seis de junio de la referida anualidad, manifestar que hasta esa fecha 
se enteró de que el ofrecimiento del trabajo por parte de la patronal era de 
buena fe y en mejores condiciones, y derivado de lo anterior, que se le reins
talara, ya que no puede quedar al arbitrio del trabajador el que nuevamente 
ejerza el derecho a manifestar la aceptación de la oferta de trabajo, pues de 
coincidir con el criterio de mérito, se le causaría un perjuicio al patrón en cuanto 
a que tendría la obligación de mantener el puesto del actor en la fuente de 
trabajo, durante todo el tiempo que se empleara para resolver no sólo el juicio 
laboral de origen, sino, incluso, el juicio de amparo que en su oportunidad 
hiciera valer el actor, aquí quejoso, como en la especie sucede, razón por la 
cual, este tribunal Colegiado instruye al secretario de tesis, para que formule 
la denuncia de contradicción de tesis correspondiente."

2. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo laboral **********.

una trabajadora demandó en la vía laboral, de una persona física y una 
moral, diversas prestaciones, al aducir que fue despedida injustificadamente. 
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de dicha demanda correspondió conocer a la Junta especial Número uno de 
la local de Conciliación y arbitraje del estado de Campeche, quien la admitió 
a trámite.

al dar contestación, la demandada moral negó el despido y ofreció 
el empleo en las mismas condiciones en las que lo venía desempeñando. en la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión 
de pruebas, la parte actora rechazó el ofrecimiento del trabajo; sin embargo, 
con posterioridad, la quejosa solicitó la reinstalación, lo cual le fue negado 
por la Junta mencionada.

Seguidas las etapas procesales, la Junta dictó laudo en el que absolvió 
a las demandadas respecto de algunas prestaciones y las condenó respecto 
de otras.

inconforme con dicho laudo, la trabajadora promovió demanda de am
paro en la que adujo, en lo que interesa al caso, que resultaba ilegal que la Junta 
responsable le hubiera negado la reinstalación solicitada durante el juicio 
laboral, ya que había aceptado la propuesta de trabajo antes del dictado del 
laudo.

el tribunal Colegiado consideró fundado ese argumento, al estimar que 
el ofrecimiento de trabajo ha sido considerado por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como una institución sui géneris, que realizado de buena 
fe tiene la naturaleza de una oferta conciliadora que revierte la carga de la 
prueba respecto al despido que alegue el trabajador, por lo que, tomando 
en cuenta eso, debía presumirse durante todo el juicio y hasta que se resol
viera el fondo del asunto de manera ejecutoriada.

el tribunal Colegiado sostuvo lo anterior tomando en consideración 
dos premisas, la primera, consistente en que no existía precepto legal que 
regulara esa circunstancia, razón por la cual debía hacer la interpretación 
más favorable al trabajador y, la segunda, al estimar que no puede consi
derarse precluida la reinstalación ofertada por el patrón, sólo por el hecho de 
que el trabajador la haya rechazado la primera vez, pues eso equivaldría a 
privarlo del derecho al trabajo y del deber social de proporcionárselo.

aunado a lo anterior, estimó que obligar al trabajador a aceptar la re
instalación sin mayor consideración, lo despoja de la oportunidad de pon
derar el ofrecimiento. asimismo, señaló que la calificación del ofrecimiento 
para determinar si es de buena o mala fe corresponde al órgano jurisdiccio
nal cuando se dicte el laudo correspondiente.
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así, el tribunal Colegiado concluyó que debe considerarse vigente el 
ofrecimiento del trabajo durante todo el tiempo que dure el procedimiento 
laboral, hasta que se decida en forma ejecutoriada, ya que subsiste la insegu
ridad del trabajador por no conocer la decisión final que tomará el órgano 
jurisdiccional, razón por la cual, en su opinión, es lógico considerar que sub
sista la facultad del trabajador de tomar una decisión sobre si acepta o recha
za la reinstalación en la fuente del empleo.

Finalmente, sostuvo que la negativa a la reinstalación solicitada por la 
trabajadora, con posterioridad a un primer rechazo, violentaba un derecho 
procesal que repercutía en el sentido del fallo, razón por la cual le concedió el 
amparo solicitado.

dicha resolución dio origen a la tesis aislada XXXi.7 l, que lleva por 
rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. puede aCeptarSe eN CualQuier 
etapa del proCeSo HaSta aNteS de Que Se emita el Fallo deFiNiti
Vo, auN CuaNdo eN priNCipio Se HuBiera reCHaZado."3 

lo anterior se corrobora con la transcripción de la ejecutoria respectiva 
que se hace a continuación:

"Finalmente, en lo atinente al concepto de violación que este tribunal 
considera fundado, se tiene que el apoderado legal de la quejosa, aduce que 
es ilegal la determinación de la Junta responsable, en la que negó la reinstala
ción solicitada a través del escrito de dos de mayo de dos mil ocho, ya que 
la propuesta de la demandada fue aceptada antes del dictado del laudo.—
para dar respuesta a la afirmación anterior, es menester destacar que de las 

3 el texto de dicha tesis es el siguiente: "Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Federal del 
trabajo, y en observancia al principio in dubio pro operario, debe considerarse vigente el ofreci
miento de trabajo durante todo el tiempo que dure el procedimiento laboral, hasta antes de que 
se decida sobre el fondo del asunto, porque: a) dicha oferta tiene la naturaleza de una propuesta 
conciliadora de tracto sucesivo, es decir, esa naturaleza se presume durante el tiempo que dure 
el procedimiento; b) no existe determinación legal en contrario, y c) la calificación sobre la buena 
o mala fe de su ofrecimiento constituye una prerrogativa reservada a los tribunales del trabajo, al 
dictarse el laudo, por lo que durante todo el tiempo que transcurra el proceso, hasta antes de 
emitirse el fallo definitivo, subsiste la facultad del trabajador de tomar una decisión sobre si 
acepta o rechaza la reinstalación en la fuente de trabajo. No es óbice a lo anterior, que el traba
jador haya rechazado, en principio, la oferta propuesta, pues atendiendo a los referidos artículos, 
ante la ausencia de precepto legal que regule esa cuestión, debe interpretarse en los términos 
más favorables al trabajador, amén que, de considerar precluida la reinstalación ofertada, se 
violaría su garantía constitucional de derecho al trabajo." tesis visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, materia laboral, página 2168, 
Núm. registro iuS: 165502.
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constancias que integran el expediente laboral del que deriva el acto reclama
do, se advierte que la actora en el juicio natural, quejosa en esta vía constitu
cional, mediante escrito fechado el cinco de diciembre de dos mil, demandó 
a los ahora terceros perjudicados, el pago de indemnización constitucional 
por despido injustificado y otras prestaciones secundarias.—al dar contesta
ción al escrito de demanda, el apoderado legal de los demandados (persona 
física y persona moral), negó por cuanto hace a la empresa **********, el 
despido de que se duele la ahora amparista, lo que hizo en los siguientes tér
minos: ‘… todo lo antes expuesto por la actora es falso, ********** nunca fue 
despedida de su trabajo y como prueba de que no fue despedida, se le ofrece 
regrese a sus labores en **********, en las mismas condiciones en que lo 
venía desempeñando …’.—No obstante lo anterior, en audiencia de concilia
ción, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas celebrada el 
dos de abril de dos mil uno, la parte actora rechazó el ofrecimiento de traba
jo.—ahora bien, el ofrecimiento del trabajo ha sido considerado por la Suprema 
Corte como una institución sui géneris, de creación jurisprudencial, que reali
zado de buena fe tiene la naturaleza de una propuesta u oferta conciliadora 
que revierte la carga de la prueba respecto al despido del trabajador.—por 
otro lado, tomando en cuenta que se trata de un ofrecimiento de naturaleza 
conciliadora, debe presumirse esta intención durante el tiempo que dure el 
procedimiento y hasta que el órgano jurisdiccional decida sobre el fondo 
del asunto de manera ejecutoriada.—primeramente, porque al no existir pre
cepto legal alguno que regule esa circunstancia, debe considerarse la inter
pretación más favorable al trabajador, en términos de lo preceptuado en los 
numerales 18, en relación con el 2, ambos de la ley Federal del trabajo, pues 
dada la naturaleza de las normas de trabajo, como un instrumento legal para 
lograr el equilibrio y la justicia social entre las relaciones obrero patronales, ante 
la brecha que existe entre quienes ejercen la fuerza de trabajo y quienes man
tienen los recursos económicos, es menester interpretar la ley más favorable 
a los primeros nombrados, con el fin de mantener un equilibrio donde las 
condiciones económicas y culturales que distinguen entre ambas fuerzas son, 
por ende, desiguales.—en segundo lugar, porque no puede considerarse pre
cluida la reinstalación ofertada por el patrón, sólo por el hecho de que el traba
jador la rechace de primera instancia, ya que considerarlo en estos términos 
sería tanto como privarlo del derecho al trabajo y del deber social de propor
cionárselo, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3o. de la ley Federal del 
trabajo, amén de despojarlo de la facultad de ponderar el ofrecimiento de tra
bajo, al obligarlo a aceptar la reinstalación sin mayor consideración, no obs
tante pueda existir duda sobre la buena o mala intención del patrón, cuya 
calificación está reservada al órgano de justicia hasta en tanto se dicte el 
laudo correspondiente.—Finalmente, debe considerarse vigente el ofrecimien
to de trabajo durante todo el tiempo que dure el procedimiento laboral, hasta 
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que el órgano jurisdiccional decida sobre el fondo del asunto de manera eje
cutoriada, porque la calificación sobre la buena o mala fe de su otorgamien
to, como ya se dijo, constituye una facultad reservada a los tribunales del 
trabajo, hasta que se dicte resolución ejecutoria sobre el fondo del asunto, 
por lo que, durante todo el tiempo que dure el procedimiento, y hasta antes 
de dictarse el fallo definitivo, toda vez que no existe determinación a ese respec
to (buena o mala fe), subsiste la inseguridad del trabajador por no conocer la 
decisión final que tomará el órgano de justicia y, por tanto, es lógico conside
rar que subsista la facultad del trabajador de tomar una decisión sobre si 
acepta o rechaza la reinstalación en la fuente de trabajo.—Como ya se vio, en 
la especie el apoderado legal de la empresa demandada ofertó la reinstala
ción del trabajador y actor en el juicio, bajo las mismas condiciones en que lo 
venía desempeñando antes del supuesto despido, lo cual constituye una clara 
expresión de la voluntad del patrón para conciliar con el trabajador.—por otro 
lado, no obstante el primigenio rechazo sobre la oferta de trabajo hecha por la 
parte patronal, atendiendo a las consideraciones asentadas en párrafos pre
cedentes, no debe considerarse precluido el derecho del trabajador y actor 
para aceptar dicha oferta laboral, en primer lugar, porque ante la ausencia de 
precepto legal alguno que regule esa cuestión, debe interpretarse en los tér
minos más favorables al trabajador, de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 2o. y 18 de la ley Federal del trabajo; en segundo lugar, porque de 
considerar precluido ese derecho, se privaría al actor del derecho al trabajo 
de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3o. de la aludida legislación fede
ral del trabajo; y, por último, porque atendiendo a la inseguridad respecto a la 
intención del ofrecimiento de trabajo, pues su calificación se realiza hasta 
el dictado del laudo correspondiente, es lógico considerar que el trabajador 
tiene posibilidad de decidir si lo acepta o lo rechaza hasta en tanto aquél se 
dicta.—lo anterior, sin que obste que en la especie se hubieran dictado ya 
dos laudos previos al que es motivo de inconformidad en esta vía constitucio
nal, en los que se diera por concluido el juicio laboral, pues no debe perderse 
de vista que ambos fueron dejados sin efecto por la concesión de los ampa
ros solicitados en su contra, siendo que en el segundo de ellos, no sólo acon
teció dicha circunstancia, sino que, además, por considerarse actualizada 
una violación procesal, se conminó a la autoridad responsable para que re
ponga el procedimiento y, hecho lo anterior, dicte un nuevo laudo, quedando 
entonces el actor en posibilidad de decidir sobre la oferta de trabajo que le 
fuera hecha por el patrón, ya que técnicamente el procedimiento laboral se 
encontraba aun en trámite.—Sentado lo anterior, y toda vez que el actor y tra
bajador mediante escrito de dos de mayo de dos mil ocho, recibido en la propia 
fecha por el tribunal laboral responsable, solicitó se tome en cuenta la reins
talación ofertada por la patronal demandada, y se señale fecha y hora para 
ese efecto, y la Junta del conocimiento, mediante acuerdo de la misma fecha 
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(dos de mayo de dos mil ocho), acordó desfavorable a la solicitud planteada 
por el actor, luego entonces, es obvio que la Junta responsable violó las reglas 
del procedimiento, específicamente la contenida en la fracción Vi del artículo 
159 de la ley Federal del trabajo, aplicada por analogía de conformidad con 
lo dispuesto por la diversa fracción Xi del propio precepto legal en cita.—Cier
tamente, el artículo 159 de la ley de amparo, en lo conducente dispone: (se 
transcribe).—del precepto y fracciones transcritas es fácil advertir, por un lado, 
que los términos y prórrogas legales son derechos cuya omisión de procurar 
o negativa de conceder por parte del órgano jurisdiccional, cuando alguna de 
las partes tiene derecho a ellos, constituye una violación a las reglas del pro
cedimiento que, de repercutir en el sentido del fallo reclamado, puede ser 
asumido como violación procesal al ser recurrido dicho fallo en la vía consti
tucional uniinstancial; y por otro lado, que cualquier ilegalidad análoga a dicha 
omisión de procurar o negativa de conceder términos y prórrogas, puede tam
bién ser aludida como violación procesal, siempre y cuando también repercuta 
en el sentido de la resolución controvertida en amparo.—Sentado lo anterior se 
tiene, que de acuerdo con las consideraciones que preceden, el ofrecimiento 
de trabajo es de naturaleza conciliadora, pues comprende la voluntad del 
patrón de reinstalar al trabajador en el mismo puesto y circunstancias en que 
se venía desempeñado; circunstancia que genera desde el momento de la 
oferta, un derecho a favor del trabajador consistente, precisamente, en ser 
reinstalado en la plaza a que se refiere la oferta de trabajo.—por otro lado, 
como también se precisó, el aludido derecho a la reinstalación no precluye, 
sino que se prolonga en el tiempo hasta el dictado del laudo definitivo que 
pone fin al juicio, lo que a su vez genera en la esfera jurídica del actor, un 
derecho de prórroga del derecho a la reinstalación, que se extiende por todo 
el tiempo que dure la controversia laboral; y de ahí que se obvia la analogía 
que existe entre el supuesto de violación procesal previsto en la fracción Vi 
del artículo 159 de la ley de amparo, y el caso particular, pues no obstante 
como ya se dijo en párrafos precedentes, no existe precepto legal alguno 
que constituya el derecho a la prórroga que se hace referencia en el párrafo 
inmediato anterior; sin embargo, con el fin de equilibrar las fuerzas de tra
bajo entre obreros y patrones, debe considerarse en esos términos de la inter
pretación más favorable al trabajador, como lo prevén los numerales 2o. y 18 
de la ley Federal del trabajo.—Considerado lo anterior debe decirse, que en 
la especie se actualiza la violación procesal inferida en la esfera de derechos 
del actor y trabajador en el juicio de origen, cuyos efectos repercutieron en el 
sentido del laudo sujeto a controversia, ya que al serle ofertada la reinsta
lación durante el desahogo de la audiencia de conciliación, demanda y excep
ciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, por el apoderado legal de la 
empresa **********, se integró a la esfera jurídica de la trabajadora y actora, 
el aludido derecho a la reinstalación, así como también el derecho a prorrogar 
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dicha oferta hasta el dictado del laudo definitivo; por ende, al serle negado a 
la trabajadora ese derecho de prórroga mediante acuerdo de dos de mayo de 
dos mil ocho, emitido por la Junta responsable en el juicio laboral de que 
deriva el acto reclamado, es inconcuso que se violentó un derecho procesal a 
favor de la parte trabajadora y actora en el juicio que, además, repercutió en 
el sentido del fallo pues el efecto del laudo no comprendió su reinstalación, 
por lo que debe considerarse actualizada la violación procesal comprendida 
en la fracción Vi del artículo 159 de la ley de amparo, aplicada por analogía en 
términos de la diversa fracción Xi del propio artículo y legislación de amparo 
mencionados.—en consecuencia, al resultar fundado el concepto de viola
ción de carácter procedimental analizado en último término, procede conce
der el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de 
que la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado, reponga el 
procedimiento y deje insubsistente el acuerdo tomado en proveído de seis de 
mayo de dos mil ocho, y en su lugar, siguiendo los lineamientos de la presen
te ejecutoria, dicte nuevo acuerdo en el que considere procedente la solicitud 
planteada por la parte actora en el juicio natural mediante escrito de dos de 
mayo de dos mil ocho, recibida en la Junta del conocimiento el propio día, en 
la que acepta el ofrecimiento de trabajo hecho por la empresa moral deman
dada y solicita se fije fecha y hora para que tenga verificativo la reinstalación, 
debiendo notificar de manera personal esta determinación a la demandada 
para que esté presente en dicho acto, y hecho que sea, proceda a emitir nuevo 
laudo en el que se resuelva lo que en derecho proceda, en la inteligencia que 
deberán reiterarse todos aquellos puntos del laudo que no fueron materia de 
la concesión de este amparo."

Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradic
ción de tesis denunciada.

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
jurisprudencia p./J. 72/2010, estableció que existe contradicción de tesis cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.4 

4 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, materia común, página 7, Núm. 
registro iuS: 164120.
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en ese sentido, de lo reseñado y transcrito en el resultando que antece
de, se advierte que el tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
octavo Circuito, al resolver el amparo directo laboral **********, sostuvo en 
esencia que si el patrón al contestar la demanda niega el despido y ofrece el 
trabajo en las mismas condiciones en las que se venía desarrollando y en la 
audiencia trifásica el trabajador no lo acepta, no puede con posterioridad 
aceptarlo, toda vez no puede quedar al arbitrio del trabajador cómo y cuándo 
ha de expresar su voluntad, al considerar que existe un momento preciso 
para ese efecto, como lo es la etapa de demanda y excepciones, toda vez que 
si el trabajador rechaza la oferta del trabajo ya no está en condiciones de 
ejercer nuevamente ese derecho, máxime que no puede desconocer el recha
zo que inicialmente hizo.

por su parte, el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, al re
solver el amparo directo laboral **********, sostuvo que debe considerarse 
vigente el ofrecimiento del trabajo durante todo el tiempo que dure el proce
dimiento laboral, hasta que se decida en forma ejecutoriada, ya que subsiste 
la inseguridad del trabajador por no conocer la decisión final que tomará el 
órgano jurisdiccional en relación con la calificación de ese ofrecimiento, 
razón por la cual, subsiste la facultad del trabajador para tomar una decisión 
sobre si acepta o rechaza la reinstalación en la fuente del empleo.

 
así las cosas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estima que sí existe una contradicción de criterios entre los tribuna
les Colegiados contendientes, ya que se pronunciaron de manera divergente 
sobre un mismo punto jurídico, a pesar, incluso, de que los elementos fácti
cos, eran esencialmente iguales.

No obsta para llegar a la anterior conclusión lo manifestado por el presi
dente del tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, en el oficio 71/2013
SSCt, señalado en el resultando cuarto de esta ejecutoria, en el sentido de 
que el criterio de dicho tribunal que se estima contradictorio ya no se encuen
tra vigente, al considerar que se rige por lo sustentado en la jurisprudencia 
2a./J. 145/2010, la cual lleva por rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. la JuN
ta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eStÁ FaCultada para otorGar el 
tÉrmiNo de treS dÍaS HÁBileS al traBaJador para Que maNiFieSte 
Su aCeptaCióN o reCHaZo, CoN el aperCiBimieNto de Que Si No lo 
deSaHoGa Se le teNdrÁ por iNCoNForme."

lo anterior es así, porque el criterio de dicho órgano colegiado que 
aquí contiende, participó en la contradicción de tesis 252/2010, de donde sur
gió la jurisprudencia mencionada, pero en el considerando séptimo de esa 
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ejecutoria se le excluyó expresamente de la contradicción de tesis en los si
guientes términos:

"en cambio, no participan en la contradicción los criterios adoptados 
por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al 
resolver el amparo dt. 7386/2007; el entonces Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, ahora Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito y el tribunal 
Colegiado del trigésimo primer Circuito; porque sus resoluciones no compar
ten los mismos elementos fácticos que los anteriormente señalados, pues 
ninguno hizo pronunciamiento sobre la legalidad del plazo de tres días que la 
Junta otorga al trabajador para que acepte o rechace el ofrecimiento de tra
bajo, ni respecto del apercibimiento respectivo; sino que sus conclusiones 
aparentemente en contradicción derivaron de que el trabajador habría recha
zado el ofrecimiento de trabajo y posteriormente habría solicitado su reins
talación, de forma que aun cuando concluyeron que la oferta de trabajo debe 
quedar abierta hasta antes del dictado el laudo, la premisa de la que partieron 
fue distinta."

además, en esa contradicción de tesis no se abordó el supuesto fáctico 
que aquí se advierte como motivo de disenso entre los criterios contendien
tes, toda vez que en aquella ejecutoria el punto de contradicción se limitó a 
resolver si resultaba correcto que la Junta de Conciliación y arbitraje otorgara 
al trabajador un plazo de tres días para que manifestara su aceptación o re
chazo al ofrecimiento de trabajo, con el apercibimiento que de no hacer alguna 
manifestación se le tendría por inconforme, así como también si una vez que 
la Junta hace efectivo dicho apercibimiento, ante su omisión, el trabajador 
puede solicitar en cualquier momento, incluso antes del cierre de la instruc
ción, ser reinstalado debido a la oferta de trabajo del patrón.

 
lo anterior pone en evidencia que los asuntos que aquí se estiman 

como contradictorios, comparten los mismos supuestos de hecho que no par
ticiparon en esa contradicción de tesis.

Bajo ese orden de ideas, si bien las razones que dio esta Segunda Sala 
en la contradicción de tesis 252/2010 parecieran resolver el tema, en la espe
cie existe un punto de contradicción que no ha sido resuelto y que amerita 
una solución expresa.

en las relatadas condiciones, el problema jurídico a dilucidar consiste 
en determinar si el trabajador puede aceptar la oferta de trabajo con posterio
ridad a que la rechazó, o una vez manifestada esa decisión se agotó la posi
bilidad de optar por esa oferta.
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QuiNto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

tal y como se ha mencionado, esta Segunda Sala ya se ha pronunciado 
con anterioridad sobre la oportunidad procesal para aceptar el ofrecimiento 
del trabajo.

en efecto, al resolver la contradicción de tesis 252/2010, esta Segunda 
Sala resolvió que si la Junta de Conciliación y arbitraje tiene la obligación de 
requerir al trabajador para que manifieste si acepta o rechaza el ofrecimiento 
de trabajo, cuando no comparece a la audiencia correspondiente; entonces, 
no sólo tiene la facultad, sino el deber de fijarle un plazo para que desahogue 
el requerimiento.

de igual manera, en la resolución de dicho asunto se dijo que si la ley 
Federal del trabajo no establece un término para el desahogo del requerimien
to hecho al trabajador, con motivo del ofrecimiento de trabajo, debe aplicarse la 
regla genérica prevista en el artículo 735 de la ley Federal del trabajo.

de esa manera, se determinó que la Junta de Conciliación y arbitraje 
tiene la obligación de requerir al trabajador para que manifieste si acepta o 
rechaza el ofrecimiento de trabajo, cuando no comparece a la audiencia corres
pondiente; de igual forma se concluyó que también tiene la facultad de fijarle 
un plazo de tres días para que lo desahogue, con fundamento en el artículo 
735 de la ley Federal del trabajo, así como el deber de apercibirlo en el sen
tido de que se le tendrá por inconforme con la oferta si no desahoga el 
requerimiento.

Se dijo que lo anterior obedecía a que con el otorgamiento del mencio
nado término se le concede al trabajador la oportunidad de reflexionar sobre 
la propuesta, estableciendo las medidas necesarias para lograr la mayor eco
nomía, concentración y sencillez del proceso, evitando prácticas viciosas y 
sometiendo el ejercicio del derecho a la manifestación sobre su aceptación 
o rechazo a las reglas procesales; y con el apercibimiento se le advierte que 
la consecuencia ante la falta de contestación es su desinterés en reincorpo
rarse al trabajo como lo propone el patrón.

Con esas ideas se puntualizó que tanto el término como el aperci
bimiento tienen como finalidad otorgar seguridad y certeza a las partes en el 
procedimiento, debido a que de la aceptación o rechazo pueden derivar con
secuencias procesales de importancia, como la conducta que pueda asumir 
el patrón y que incida en la calificación del ofrecimiento de trabajo y, desde 
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luego, en la distribución de la carga de la prueba en relación con el despido, 
lo que por otro lado, permite al patrón tener conocimiento cierto y oportuno 
de la decisión respecto a la oferta de trabajo, estando en su caso en posibili
dad de tomar las medidas necesarias para cubrir la ausencia del trabajador 
en la fuente de trabajo.

así, se dijo que lo anterior no le genera perjuicio al trabajador por el 
hecho de que el ofrecimiento de trabajo se califique en el laudo, toda vez que 
precisamente en ese momento la Junta de Conciliación y arbitraje tendrá 
todos los elementos necesarios para analizar si la propuesta formulada por el 
patrón es resultado de su buena voluntad, pasando por el estudio de las condi
ciones de trabajo en que se hizo la oferta, así como por la conducta que asuma 
el patrón en el momento en que se lleve a cabo la diligencia de reinstalación. 

por otro lado, en la misma resolución que se comenta, se dijo que en 
relación a si una vez fenecido el plazo de tres días que se otorga al trabajador 
para que manifieste su aceptación o rechazo con el ofrecimiento de trabajo y, 
hecho efectivo el apercibimiento por parte de la Junta de Conciliación y arbi
traje, procede que ésta señale fecha para la reinstalación ante la solicitud 
del trabajador.

en esa tesitura se dijo que había que tener presente el artículo 738 de 
la ley Federal del trabajo, que es del tenor literal siguiente:

"Artículo 738. transcurridos los términos fijados a las partes, se ten
drá por perdido su derecho que debieron ejercitar, sin necesidad de acusar 
rebeldía."

de esa forma se resolvió que resulta improcedente que la Junta de Con
ciliación y arbitraje ordene la reinstalación del trabajador, cuando éste no 
desahogó en el término de tres días el requerimiento relativo a manifestar 
su aceptación o rechazo con la oferta de trabajo; porque conforme al artículo 
738 de la ley Federal del trabajo, una vez transcurrido el término fijado, se tiene 
por perdido su derecho para ejercerlo, sin necesidad de acusar rebeldía.

adicionalmente, esta Segunda Sala sostuvo que el hecho de que la 
Junta de Conciliación y arbitraje dicte un acuerdo haciendo efectivo el aper
cibimiento al trabajador, relativo a tenerlo por inconforme con el ofrecimiento 
de trabajo, constituye una resolución firme, que no puede ser revocada por la 
propia Junta, atento el artículo 848, que dispone lo siguiente:

"Artículo 848. las resoluciones de las Juntas no admiten ningún re
curso. las Juntas no pueden revocar sus propias determinaciones."
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en consecuencia, se dijo que resultaba improcedente la solicitud del 
trabajador, en el sentido de que la Junta de Conciliación y arbitraje ordene su 
reinstalación con motivo del ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón, 
cuando éste no desahogó en el término de tres días el requerimiento relativo 
a manifestar su aceptación o rechazo; por un lado, porque conforme al artículo 
738 de la ley Federal del trabajo, una vez transcurrido el término fijado, se 
tiene por perdido su derecho para ejercerlo, sin necesidad de acusar rebeldía; 
y por otro, el acuerdo que dicta la Junta haciendo efectivo el apercibimiento 
al trabajador, relativo a tenerlo por inconforme con el ofrecimiento de trabajo, 
constituye una resolución firme, que no puede ser revocada por la propia 
Junta, atento el artículo 848 de la ley Federal del trabajo.

de dicha resolución de esta Segunda Sala surgieron los criterios juris
prudenciales «2a./J. 145/2010 y 2a./J. 146/2010» que a continuación se señalan:

"oFreCimieNto de traBaJo. la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe eStÁ FaCultada para otorGar el tÉrmiNo de treS dÍaS 
HÁBileS al traBaJador para Que maNiFieSte Su aCeptaCióN o re
CHaZo, CoN el aperCiBimieNto de Que Si No lo deSaHoGa Se le 
teNdrÁ por iNCoNForme.—Si la Junta de Conciliación y arbitraje tiene la 
obligación de requerir al trabajador para que manifieste si acepta o rechaza 
el ofrecimiento de trabajo, cuando no comparece a la audiencia correspon
diente, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 43/2004 de esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘oFreCimieNto de tra
BaJo. la omiSióN de la JuNta de aCordarlo o de reQuerir al 
traBaJador para Que maNiFieSte Si lo aCepta o lo reCHaZa, iNClu
So CuaNdo ÉSte No CompareCe a la audieNCia de leY, eS uNa Vio
laCióN proCeSal Que lleVa a CoNCeder el amparo para Que Se 
repoNGa el proCedimieNto.’, entonces tiene la facultad de fijarle el plazo 
de tres días hábiles para que lo desahogue, con fundamento en el artículo 
735 de la ley Federal del trabajo, y el deber de apercibirlo en el sentido de que 
se le tendrá por inconforme con la oferta si es omiso. lo anterior es así, por
que con el otorgamiento del término le concede la oportunidad de reflexionar 
sobre la propuesta y a su vez establece las medidas necesarias para lograr la 
mayor economía, concentración y sencillez del proceso, evita prácticas viciosas, 
sometiendo el ejercicio del derecho a manifestar su aceptación o rechazo a 
las reglas procesales; y, con el apercibimiento, le advierte que la consecuen
cia ante la falta de contestación es su desinterés en reincorporarse al trabajo 
como lo propone el patrón. así, tanto el término como el apercibimiento tie
nen como fin otorgar seguridad y certeza a las partes debido a que de la acepta
ción o rechazo pueden derivar consecuencias procesales de importancia, como 
la conducta que pueda asumir el patrón y que incida en la calificación del 
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ofrecimiento de trabajo y, desde luego, en la distribución de la carga de la 
prueba en relación con el despido; permite al patrón tener conocimiento cierto 
y oportuno de la decisión respecto a la oferta de trabajo y, en su caso, estará 
en posibilidad de tomar las medidas necesarias para cubrir la ausencia del 
trabajador en la fuente de trabajo; además, no se genera perjuicio al trabaja
dor por el hecho de que el ofrecimiento de trabajo se califique en el laudo, por
que precisamente en ese momento la Junta de Conciliación y arbitraje tendrá 
todos los elementos necesarios para analizar si la propuesta formulada por el 
patrón es resultado de su buena voluntad, estudiando las condiciones de tra
bajo en que se hizo la oferta, así como la conducta que asuma el patrón en el 
momento en que se lleve a cabo la diligencia de reinstalación."

"oFreCimieNto de traBaJo. eS improCedeNte la SoliCitud del 
traBaJador eN el SeNtido de Que la JuNta de CoNCiliaCióN Y ar
BitraJe ordeNe Su reiNStalaCióN, CuaNdo ÉSte No deSaHoGó eN 
el tÉrmiNo de treS dÍaS HÁBileS el reQuerimieNto relatiVo a ma
NiFeStar Su aCeptaCióN o reCHaZo.—es improcedente la solicitud del 
trabajador en el sentido de que la Junta de Conciliación y arbitraje ordene su 
reinstalación con motivo del ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón, 
cuando aquél no desahogó en el término de tres días hábiles el requerimiento 
relativo a manifestar su aceptación o rechazo, por un lado, porque conforme 
al artículo 738 de la ley Federal del trabajo, una vez transcurrido el término 
fijado se tiene por perdido su derecho para ejercerlo, sin necesidad de acusar 
rebeldía, y por otro, porque el acuerdo dictado por la Junta haciendo efectivo 
el apercibimiento relativo a tenerlo por inconforme con el ofrecimiento de 
trabajo constituye una resolución firme, que no puede revocar la propia Junta, 
atento al artículo 848 de la indicada ley."

de lo hasta aquí expuesto se advierte que esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ya sostuvo que resulta improcedente la 
solicitud del trabajador, en el sentido de que la Junta de Conciliación y arbi
traje ordene su reinstalación con motivo del ofrecimiento de trabajo formulado 
por el patrón, cuando éste no desahogó en el término de tres días el reque
rimiento relativo a manifestar su aceptación o rechazo.

derivado de lo anterior, es dable concluir que si el trabajador rechaza 
el ofrecimiento del trabajo hecho por el patrón, con posterioridad no estará en 
condiciones de pretender aceptar la propuesta, toda vez que ya ejerció su de
recho y en uso de éste, declinó la oferta de reinstalación.

lo anterior es así, toda vez que el rechazo expreso a la propuesta del 
patrón trae como consecuencia la preclusión del derecho a aceptarla con 
posterioridad, ya que a partir de esa negativa inicia la etapa contenciosa del 
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juicio laboral, razón por la cual, no puede quedar al arbitrio del trabajador la 
decisión sobre si acepta o no en cualquier momento la oferta de empleo, 
pues ello implicaría imponer una carga desmedida al patrón obligándolo a 
que conserve hasta la total resolución del conflicto el puesto que inicialmente 
el trabajador rechazó. 

es ese orden de ideas, no puede considerarse que el ofrecimiento de 
trabajo sea una propuesta que pueda mantenerse vigente durante todo el 
tiempo que dure el juicio laboral y menos aún si el trabajador la rechazó, toda 
vez que con ello ejerce su derecho, precluyendo su posibilidad para aceptarla 
si no lo hace en el momento procesal oportuno.

Cabe aclarar que el anterior criterio no resulta aplicable cuando el patrón 
efectúa una ulterior propuesta de reinstalación y ésta es aceptada por el tra
bajador o bien, si el propio patrón acepta la reinstalación del trabajador a pesar 
de que éste la haya rechazado previamente, toda vez que en esos supues
tos debe prevalecer la voluntad conciliadora de las partes.

en las relatadas circunstancias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 225 de la ley de amparo vigente, debe prevalecer con el ca
rácter de jurisprudencia el siguiente criterio:

oFreCimieNto de traBaJo. Si el traBaJador lo reCHaZa No 
puede aCeptarlo CoN poSterioridad al HaBer preCluido Su de
reCHo, a meNoS Que el patróN aCCeda a la reiNStalaCióN o Que 
la aCeptaCióN deriVe de uNa ulterior propueSta. esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que resulta impro
cedente la solicitud de reinstalación efectuada por el trabajador con motivo 
del ofrecimiento de trabajo, cuando no desahoga en el término de 3 días 
el requerimiento relativo a manifestar su aceptación o rechazo. derivado de lo 
anterior, si rechaza el ofrecimiento de trabajo hecho por el patrón no puede 
aceptarlo con posterioridad, al haber precluido su derecho, en virtud de que 
esa negativa da inicio a la etapa contenciosa del juicio laboral, razón por la cual 
no puede quedar a su arbitrio modificar su decisión sobre si acepta o no, en 
cualquier momento, la oferta de empleo, pues ello implicaría imponer una 
carga desmedida al patrón, obligándolo a conservar hasta la total resolución 
del conflicto el puesto que el trabajador inicialmente rechazó. Sin embargo, 
esa con clusión es inaplicable cuando el propio patrón acepta la reinstalación 
del trabajador a pesar de que éste la haya rechazado previamente, o bien, 
cuando efectúa una ulterior propuesta de reinstalación y ésta es aceptada, 
toda vez que en esos supuestos debe prevalecer la voluntad conciliadora de 
las partes.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia
dos contendientes; remítanse de inmediato la jurisprudencia que se sustenta 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación General de Compi
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández.

la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, emitió su voto en 
contra de consideraciones, quién se reserva el derecho de formular voto 
concurrente.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 145/2010 y 2a./J. 146/2010 citadas en esta ejecu
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, enero de 2011, páginas 938 y 897, respectivamente. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. SI EL TRABAJAdOR LO RE
CHAZA nO PuEdE ACEPTARLO COn POSTERIORIdAd AL 
HABER PRECLuIdO Su dERECHO, A MEnOS QuE EL PATRÓn 
ACCEdA A LA REInSTALACIÓn O QuE LA ACEPTACIÓn dE
RIVE dE unA uLTERIOR PROPuESTA. esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que resulta im
procedente la solicitud de reinstalación efectuada por el trabajador con 
motivo del ofrecimiento de trabajo, cuando no desahoga en el término 
de 3 días el requerimiento relativo a manifestar su aceptación o recha
zo. derivado de lo anterior, si rechaza el ofrecimiento de trabajo hecho 
por el patrón no puede aceptarlo con posterioridad, al haber precluido 
su derecho, en virtud de que esa negativa da inicio a la etapa conten
ciosa del juicio laboral, razón por la cual no puede quedar a su arbitrio 
modificar su decisión sobre si acepta o no, en cualquier momento, la 
oferta de empleo, pues ello implicaría imponer una carga desmedida 
al patrón, obligándolo a conservar hasta la total resolución del conflic
to el puesto que el trabajador inicialmente rechazó. Sin embargo, esa 
conclusión es inaplicable cuando el propio patrón acepta la reinstala
ción del trabajador a pesar de que éste la haya rechazado previamente, 
o bien, cuando efectúa una ulterior propuesta de reinstalación y ésta 
es aceptada, toda vez que en esos supuestos debe prevalecer la volun
tad conciliadora de las partes.

2a./J. 168/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 395/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en ma
terias Civil y de trabajo del octavo Circuito y el tribunal Colegiado del trigésimo pri
mer Circuito. 21 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; votó con salvedad margarita 
Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: 
maría enriqueta Fernández Haggar y Joel isaac rangel agüeros.

tesis de jurisprudencia 168/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cuatro de diciembre de 2013.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PEnSIÓn JuBILATORIA PARA EL PERSOnAL dE COnFIAnZA dEL 
InS TITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. CuAndO SE dEMAn dA 
Su CORRECTA CuAnTIFICACIÓn COn BASE En EL ACuERdO dEL 
COnSEJO TÉCnICO COnSuLTIVO 338509, dE 12 dE ABRIL dE 1972, AL 
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TRATARSE dE unA PRESTACIÓn EXTRALEgAL, CORRESPOndE 
AL TRABAJAdOR ACREdITAR ÚnICAMEnTE EL REQuISITO ESTA
BLECIdO En Su FRACCIÓn III.

CoNtradiCCióN de teSiS 373/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto de CirCuito del CeNtro auXi
liar de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, 
pueBla Y dÉCimo terCero eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito. 13 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN Y SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ, QuieN Votó CoN SalVedad. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: tereSa SÁNCHeZ medellÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia de con
tradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diferente cir
cuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, en la que se encuentra 
especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la 
ley de amparo, ya que fue formulada por la magistrada presidenta del Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla. 

terCero.—el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resol
ver el juicio de amparo directo ********** (cuaderno de origen **********), 
en sesión de veintitrés de agosto de dos mil trece, en la parte que interesa, 
consideró:

"dÉCimo.— … también debe desestimarse lo argumentado por el insti
tuto quejoso, en el sentido de que para acreditar la procedencia de su acción, 
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el actor también debió ofrecer como prueba la resolución complementaria que 
fuera emitida por las jefaturas de servicios de personal y de relaciones labo
rales, por el representante del instituto ante la Comisión mixta permanente de 
Jubilaciones y pensiones; y que esa resolución fuera firmada por el director 
general.—para corroborar tal afirmación, es menester traer nuevamente a con
texto el contenido del acuerdo 338509, del Consejo técnico Consultivo del ins
tituto mexicano del Seguro Social, de veinte (sic) de abril de mil novecientos 
setenta y dos: ‘… i. el salario base que servirá para determinar la cuantía de 
las jubilaciones y pensiones del personal de confianza se constituirá con las 
siguientes percepciones, de las contenidas en el artículo 5 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones: a) Sueldo tabular; b) ayuda de renta; c) antigüe
dad; y, d) aguinaldo. ii. en todo caso, dicho salario base tendrá como límite el 
equi valente al que se constituya con el que corresponda al de director de 
unidad médica «B». iii. para la aplicación de las disposiciones anteriores se 
requerirá que el trabajador de confianza de que se trate, haya percibido inin
terrumpidamente un salario base superior al de médico familiar de tiempo 
com pleto, du rante los últimos cinco años anteriores a la fecha de su jubila
ción. iV. la cuantía de las jubilaciones y pensiones que caigan dentro de las 
disposiciones anteriores, se integrarán de la siguiente manera: 1. la porción 
aplicable al régimen de Jubilaciones y pensiones pactado con el sindicato, será 
determinado en los términos de éste por la Comisión mixta permanente, cons
tituida para la aplicación del régimen de Jubilaciones y pensiones. 2. la por
ción complementaria para alcanzar la cuantía de las jubilaciones y pensiones 
para el personal de confianza con salarios superiores al de médico familiar de 
tiempo completo, se determinará por resolución complementaria emitida por 
las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones laborales, así como 
por el representante del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubi
laciones y pensiones. 3. la suma de las dos cuantías constituirá la jubilación 
o pensión de que se trate. 4. la notificación al trabajador interesado, en lo que 
al monto de su jubilación o pensión se refiera, expresará únicamente la suma 
de las cuantías básica y complementaria a que se hace referencia. V. las reso
luciones complementarias de que se habla en el texto de estas disposiciones, 
para efectos de su aplicación, serán firmadas por el director general. Vi. Fuera 
de las disposiciones aquí consignadas, las resoluciones sobre jubilaciones y 
pensiones del personal de confianza se ajustarán a las normas establecidas 
en el régimen de Jubilaciones y pensiones pactado con el sindicato.’.—de lo 
anterior se desprende que la cuantía de las jubilaciones y pensiones en el 
supuesto de que un trabajador de confianza acredite que percibió ininterrum
pidamente un salario base superior al del puesto de médico familiar de tiempo 
completo, durante los cinco años anteriores a la fecha de su jubilación, se inte
grará con los siguientes puntos: 1. la porción aplicable al régimen de Jubilacio
nes y pensiones pactado con el sindicato, será determinado en los términos 
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de éste por la Comisión mixta permanente, constituida para la aplicación del 
régimen de Jubilaciones y pensiones.—2. la porción complementaria para 
alcanzar la cuantía de las jubilaciones y pensiones para el personal de con
fianza con salarios superiores al de médico familiar de tiempo completo, se 
determinará por resolución complementaria emitida por las jefaturas de Servi
cios de personal y de relaciones laborales, así como por el representante 
del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubilaciones y pensio
nes.—3. la suma de las dos cuantías constituirá la jubilación o pensión de 
que se trate.—4. la notificación al trabajador interesado, en lo que al monto 
de su jubilación o pensión se refiera, expresará únicamente la suma de las 
cuantías básica y complementaria a que se hace referencia.—Y que dicha reso
lución complementaria la deberá firmar el director general.—por lo que, con
trario a lo alegado por el instituto quejoso, el actor no se encontraba obligado 
a demostrar ni a exhibir en el juicio laboral de origen, la resolución complemen
taria por las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones laborales, así 
como por el representante del instituto ante la Comisión mixta permanente 
de Jubilaciones y pensiones.—ello es así, porque es la fracción iii del citado 
acuerdo, la que establece los requisitos que debe cubrir un trabajador de 
confianza a efecto de obtener porción complementaria de jubilación y pen
sión, los cuales son: a) tener la categoría de trabajador de confianza; b) per
cibir un salario base superior al del puesto de médico familiar de tiempo 
completo; y, c) Que dicho salario lo hubiere percibido ininterrumpidamente 
durante los cinco años anteriores a la fecha de su jubilación.—así, en dicha 
fracción no establece como requerimiento la resolución complementaria emi
tida por las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones laborales, por 
el representante del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubilacio
nes y pensiones.—además, debe interpretarse que a los órganos mencionados 
les corresponde expedir dicha resolución, para efecto de integrar la cuantía 
de las jubilaciones y pensiones, cuando un trabajador de confianza acredite 
que percibió ininterrumpidamente un salario base superior al del puesto de 
médico familiar de tiempo completo, durante los cinco años anteriores a la fecha 
de su jubilación, de conformidad con los puntos establecidos en la frac ción 
iV del referido acuerdo 338509; mas no así, que dicha resolución sea nece
saria para la procedencia de la prestación extralegal pretendida por el actor.—
en tales condiciones, es dable afirmar que el hecho de que el actor deba 
acreditar que le fue expedida dicha resolución complementaria, no consti
tuye un requisito de procedibilidad de la prestación extralegal reclamada por 
el actor, como incorrectamente lo adujo el instituto quejoso.—por las razones 
expuestas, no se comparte el criterio contenido en la tesis aislada que citó el 
organismo impetrante, que aparece identificada con el número i.13o.t.190 l, 
emitida por el decimotercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, visible en la página 2598 del tomo XXVi, septiembre de 2007, materia 
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laboral, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes: ‘peNSióN JuBilatoria para el perSoNal 
de CoNFiaNZa CoN SalarioS SuperioreS al de mÉdiCo Familiar de 
tiempo Completo del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CuaN
do Se reClama CoN BaSe eN uN aCuerdo del CoNSeJo tÉC NiCo 
Que eStaBleCe diVerSoS reQuiSitoS para Su otorGamieNto, por 
tratarSe de uNa preStaCióN de NaturaleZa eXtraleGal CorreS
poNde al traBaJador aCreditar HaBer Cumplido CoN todoS.’ (se 
transcribe).—en efecto, contrario a lo determinado en la tesis aislada que ante
cede, este órgano colegiado considera que el actor no se encontraba obligado 
a demostrar ni a exhibir en el juicio laboral de origen, la resolución complemen
taria por las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones laborales, así 
como por el representante del instituto ante la Comisión mixta permanente 
de Jubilaciones y pensiones, pues la expedición de la citada resolución com
plementaria se encuentra a cargo de los órganos mencionados, para efecto 
de integrar la cuantía de las jubilaciones y pensiones, cuando un trabajador de 
confianza haya acreditado que percibió ininterrumpidamente un salario base 
superior al del puesto de médico familiar de tiempo completo, durante los cinco 
años anteriores a la fecha de su jubilación, de conformidad con los puntos esta
blecidos en la fracción iV del referido acuerdo 338509.—de donde se sigue que 
no puede obligarse al actor a que exhiba o acredite la expedición de dicha 
resolución, siendo que ésta es emitida por los referidos órganos una vez que 
el trabajador de confianza haya acreditado los requisitos antes mencionados 
para integrar la cuantía de su jubilación o pensión; de ahí que deba sostenerse 
que la multicitada resolución no constituye un requisito de procedibilidad de 
la prestación extralegal reclamada por el actor."

Cuarto.—el decimotercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de siete 
de junio de dos mil siete, esencialmente, sostuvo:

"Cuarto.—en el tercer concepto de violación, el quejoso alega que la 
Junta responsable infringió el principio de congruencia, al referirse a la cuan
tificación de su pensión por jubilación, sin considerar como límite superior las 
percepciones del cargo de director de unidad médica ‘B’, ya que aun cuando, 
por un lado, determinó que había acreditado haber recibido durante los últi
mos cinco años un salario superior al de médico familiar, por el otro estimó 
que era improcedente porque no existía una resolución complementaria emi
tida por las jefaturas de Servicios de personal y relaciones laborales, así 
como del representante del instituto ante la Comisión mixta permanente de 
Jubilaciones y pensiones, y que dicha resolución complementaria hubiese 
sido firmada por el director general; siendo que con dicho proceder, la respon
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sable se excedió al introducir excepciones y defensas que no fueron hechas 
valer por el instituto en su contestación, atribuyendo cargas probatorias inexis
tentes al actor, puesto que dicha autorización o resolución complementaria 
no constituyó un requisito de procedibilidad.—Que el actor satisfizo las car
gas de la prueba que le correspondieron, es decir, con el oficio 4475, de veinte 
de abril de mil novecientos setenta y dos, demostró que la pensión debió fijar
se conforme a las percepciones de director de unidad médica ‘B’, por haber 
percibido durante los últimos cinco años un salario superior al de médico 
familiar, lo cual fue reconocido por la autoridad responsable.—es infundado 
el concepto de violación.—el actor en el inciso d) del escrito inicial demandó 
del instituto mexicano del Seguro Social, la cuantificación correcta de la pen
sión jubilatoria por años de servicios en términos del contrato colectivo de 
trabajo, régimen de Jubilaciones y pensiones, insertos a dicho contrato y 
acuerdo 338509, de doce de abril de mil novecientos setenta y dos, emitido 
por el consejo técnico del demandado, por medio del cual se estableció que 
la pensión jubilatoria debía calcularse tomando como referencia el salario del 
trabajador a jubilar y tener como límite superior equivalente al que corres
ponda al cargo de director de unidad médica ‘B’.—el instituto mexicano del 
Seguro Social negó derecho al actor para reclamar lo pretendido, en virtud de 
que el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones vigente, anexo al con
trato colectivo de trabajo del bienio 19992001, establece los conceptos que 
integran el salario base, y el límite superior del equivalente al que correspon
da al cargo de director de unidad médica ‘B’, no está considerado y compren
dido en ese numeral, por lo que el actor carecía de legitimación activa para 
reclamar que en la integración de su cuantía básica se le considerara dicha 
categoría, por falta de fundamento legal y contractual.—la autoridad respon
sable estableció que el actor no logró acreditar los elementos constitutivos 
de la acción reclamada, en razón a que de la copia del oficio 4475, de veinte de 
abril de mil novecientos setenta y dos, dirigido al subdirector general admi
nistrativo del demandado en aquel año, por el secretario general, en donde se 
comunicó el texto del acuerdo 338509, de doce de abril de mil novecientos 
setenta y dos, se advertía que para tener derecho al disfrute de la porción 
complementaria, para alcanzar la cuantía de las jubilaciones y pensiones 
para el personal de confianza con salarios superiores al de médico familiar de 
tiempo completo, sería determinada por resolución complementaria emitida 
por las jefaturas de Servicios de personal y relaciones laborales, así como 
del representante del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubila
ciones y pensiones, además de que dichas resoluciones para efectos de su 
aplicación serían firmadas por el director general; por lo que estimó que si bien 
el accionante se encontraba dentro de los supuestos a que se refiere dicho 
acuerdo, en el sentido de que durante los últimos cinco años anteriores a la 
data de su jubilación recibió ininterrumpidamente un salario base superior 
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al de médico familiar de tiempo completo, también lo era que no aportó ele
mento de prueba idóneo con el cual acreditara los supuestos de autoriza
ción a que aludía el acuerdo de referencia (folios doscientos setenta y siete 
y doscientos setenta y siete vuelta); por tanto, absolvió del pago de dicha 
presta ción.—el proceder de la responsable es ajustado a derecho, por lo si
guiente: mediante ocurso de treinta de enero de dos mil tres, el demandante 
ofreció como prueba: ‘f) Copia del oficio número 4475, de fecha 20 de abril 
de 1972, dirigido al lic. ricardo García Sainz, subdirector general adminis
trativo del demandado en aquel año, por el secretario general, comunicán
dole el texto del acuerdo Número 338509, de fecha 12 de abril de 1972, que se 
adjuntó a la demanda inicial y corre agregado a los autos.—por lo que se re
fiere al oficio de fecha 20 de abril de 1972, número 4475, marcado con el 
inciso f), ofrezco el cotejo y compulsa con su original que obra en la Subdirec
ción General administrativa del demandado, ubicada en av. paseo de la 
reforma número 476, 1er. piso, colonia Juárez, distrito Federal, para lo cual 
solicito se comisione al C. actuario adscrito a esa H. Junta, quien trasla dán
dose al domicilio señalado, requiera la exhibición de los originales de los docu
mentos que ofrezco como prueba.’.—la prueba de mérito tiene el siguiente 
texto: ‘instituto mexicano del Seguro Social.—Secretaría general.—4475.—
méxico, d.F. a 20 de abril de 1972.—C. lic. ricardo García Sainz.—Subdirector 
general administrativo.—presente.—el H. Consejo técnico en la sesión cele
brada el día 12 del actual, dictó el acuerdo Número 338509, cuya interven
ción corresponde tanto a esa subdirección a su cargo, como a la Subdirección 
General Jurídica, jefaturas de Servicios técnicos, de relaciones laborales 
y de personal, así como a la Comisión mixta permanente de Jubilaciones y 
pensiones, en los siguientes términos: «i. el salario base que servirá para deter
minar la cuantía de las jubilaciones y pensiones del personal de confianza, se 
constituirá con las siguientes percepciones, de las contenidas en el artículo 5 
del régimen de Jubilaciones y pensiones: a) Sueldo tabular; b) ayuda de 
renta; c) antigüedad; y, d) aguinaldo. ii. en todo caso, dicho salario base tendrá 
como límite el equivalente al que se constituya con el que corresponda al de 
director de unidad médica <B>. iii. para la aplicación de las disposiciones 
anteriores, se requerirá que el trabajador de confianza de que se trate, haya 
percibido ininterrumpidamente un salario base superior al de médico familiar 
de tiempo completo, durante los últimos cinco años anteriores a la fecha de 
su jubilación. iV. la cuantía de las jubilaciones y pensiones que caigan dentro 
de las disposiciones anteriores, se integrarán de la siguiente manera: 1. la por
ción aplicable al régimen de Jubilaciones y pensiones pactado con el sin dicato, 
será determinado en los términos de éste por la Comisión mixta permanente 
constituida para la aplicación del régimen de Jubilaciones y pensiones. 
2. la porción complementaria para alcanzar la cuantía de las jubilaciones y 
pensiones para el personal de confianza con salarios superiores al de médico 
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familiar de tiempo completo, se acreditará (sic) por resolución complementa
ria emitida por las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones labora
les, así como el representante del instituto ante la Comisión mixta permanente 
de Jubilaciones y pensiones. 3. la suma de las dos cuantías constituirá la jubi
lación o pensión de que se trate. 4. la notificación al trabajador interesado 
en lo que al monto de su jubilación o pensión se refiera, expresará única
mente la suma de las cuantías básica y complementaria a que se hace referen
cia. V. (omitió transcribirla el tribunal Colegiado). Vi. Fuera de las disposiciones 
aquí consignadas, las resoluciones sobre jubilaciones y pensiones del perso
nal de confianza se ajustarán a las normas establecidas en el régimen de Jubi
laciones y pensiones pactado con el sindicato».—lo que comunico a usted 
para su conocimiento y debido cumplimiento.—atentamente.—el secretario 
general.—dr. eduardo lópez Faudo (folios veinte y veintiuno).’.—por acuerdo 
de cinco de septiembre de dos mil tres, la responsable tuvo por admitida la 
referida probanza (foja 230 del expediente laboral).—el instituto mexicano del 
Seguro Social, en audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas de cinco 
de septiembre de dos mil tres, objetó la mencionada prueba en cuanto a su 
alcance y valor probatorio (foja 228 a 229).—en la misma audiencia, la Junta 
acordó que en relación a la documental marcada con el número tres, inciso 
f), se señalaban las diez horas del catorce de noviembre de dos mil tres, para 
que tuviera lugar el desahogo del cotejo, para que de ese modo quedara per
feccionada (foja 230).—la actuaria en la diligencia de la fecha indicada, hizo 
constar lo siguiente: ‘en méxico, distrito Federal, siendo las diez horas del día 
catorce de noviembre de dos mil tres, día y hora señalados para llevar a cabo 
el cotejo ordenado en proveído de fecha cinco de septiembre de dos mil tres, 
ofrecido por la actora bajo el numeral 3, incisos c, d, e y f, la C. actuario me 
constituí en dr. andrade, número 45 en la colonia doctores, específicamente, 
en la unidad de registro de Contratos Colectivos y reglamentos interiores de 
esta H. Junta y estando presente la C. patricia lomelí encargada del archivo a 
quien en este acto se le requiere la documentación consistente en el expediente 
CC15XXiirm (i, ii, iii y iV), quien en este acto pone a la vista, procediendo a 
desahogar dicho cotejo, el cual coincide fielmente en todas y cada una de sus 
partes con las copias exhibidas en autos, mismos que obran a fojas 176 a 226.—
Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia dando cuenta a esta 
H. Junta para todos los efectos legales a que haya lugar, firmando al margen 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, no así la persona con 
quien entendí la diligencia por no considerarlo necesario y al calce la suscrita 
actuario quien da fe, se da por concluida la presente diligencia. Conste. doy 
fe.’ (foja 179).—por su parte, la responsable en proveído de diez de febrero 
de dos mil cuatro, acordó respecto a la citada diligencia que se tenía por 
perfeccionada la prueba marcada con el número tres, inciso f) (foja 183).—
de lo ante rior, se concluye que las bases para cuantificar la pensión del actor, 
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considerando como límite superior las percepciones del cargo de director de 
unidad médica ‘B’, señaladas en el oficio 4475, de veinte de abril de mil nove
cientos setenta y dos, que contiene el texto del acuerdo 338509, de doce de abril 
de mil novecientos setenta y dos, constituye una prestación de naturaleza extra
legal, y por ello, tal y como correctamente lo determinó la Junta, correspondía 
al demandante la carga de la prueba, a fin de acreditar que cumplió con el 
requisito exigido para la aplicación de dicho oficio, es decir, que el actor reci
bió interrumpidamente durante los últimos cinco años anteriores a la jubila
ción, un salario superior al de médico familiar, así como probar por resolución 
complementaria que fuera emitida por las jefaturas de Servicios de personal y 
de relaciones laborales, del representante del instituto ante la Comisión mixta 
permanente de Jubilaciones y pensiones, y que esas resoluciones fueran fir
madas por el director general; pero, como este último requisito no fue cubierto 
por el accionante, es evidente que no cumplió cabalmente con lo exigido en 
aquel acuerdo para tener derecho a que la pensión jubilatoria se le fijara con
forme a las percepciones del cargo de director de unidad médica ‘B’; de ahí 
que si la Junta absolvió de lo demandado, en razón a que el actor no acreditó 
los supuestos de autorización exigidos por el aludido acuerdo, es claro que 
su proceder no infringió garantías en perjuicio del quejoso.—No se opone a lo 
anterior, lo alegado por el quejoso en cuanto a que el instituto mexicano del 
Seguro Social no se excepcionó en el sentido de que debían acreditarse los 
supuestos de autorización señalados en el acuerdo de mérito; ello, porque no 
debe perderse de vista que lo reclamado fue una prestación extralegal contrac
tual que por ese hecho, no era necesaria aquella excepción, pues se trató de 
un requisito de la acción exigido por el acuerdo en el que se apoyó el actor 
para reclamar lo pretendido …"

dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada i.13o.t.190 l, de rubro, texto 
y datos de identificación siguientes:

"peNSióN JuBilatoria para el perSoNal de CoNFiaNZa CoN 
SalarioS SuperioreS al de mÉdiCo Familiar de tiempo Completo 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CuaNdo Se reClama 
CoN BaSe eN uN aCuerdo del CoNSeJo tÉCNiCo Que eStaBleCe di
VerSoS reQuiSitoS para Su otorGamieNto, por tratarSe de uNa 
preStaCióN de NaturaleZa eXtraleGal CorreSpoNde al traBaJa
dor aCreditar HaBer Cumplido CoN todoS.—el acuerdo del Consejo 
técnico del instituto mexicano del Seguro Social que establece, entre otros 
supuestos, que la porción complementaria para alcanzar la cuantía de las 
jubilaciones y pensiones para el personal de confianza con salarios superio
res al de médico familiar de tiempo completo, requiere de resolución comple
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mentaria emitida por las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones 
laborales, así como de la emitida por el representante del instituto ante la 
Comisión mixta permanente de Jubilaciones y pensiones, y para efectos de su 
aplicación estar firmadas por el director general; además, acreditarse haber 
percibido ininterrumpidamente un salario base superior al de médico familiar 
de tiempo completo durante los últimos cinco años anteriores a la fecha de su 
jubilación. en esta tesitura, la prestación contenida en el aludido acuerdo 
es de naturaleza extralegal, por lo que corresponde al trabajador acreditar los 
citados requisitos, y si éste únicamente probó uno de ellos, esto es, que percibió 
ininterrumpidamente un salario base superior al de médico familiar de tiempo 
completo durante los últimos cinco años anteriores a la fecha de su jubilación, 
pero no los restantes, no tiene derecho a dicha prestación; sin que sea óbice 
a lo anterior que el instituto no se haya excepcionado en ese sentido." (Novena 
Época. Núm. registro iuS: 171411. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, septiembre de 2007, materia laboral, tesis i.13o.t.190 l, página 2598)

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fácticos 
analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, sino 
que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto 
de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y elemen
tos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin de 
establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

los antecedentes de los juicios que dan origen a la denuncia de contra
dicción de tesis revelan lo siguiente:
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en el amparo **********, fallado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, se advierte:

Antecedentes del juicio laboral

a) **********, el trece de julio de dos mil siete demandó al instituto 
mexicano del Seguro Social, entre otros conceptos, el pago correcto de su 
pensión jubilatoria por años de servicios y del finiquito correspondiente (al 
calcularse con un salario inferior); para lo cual afirmó, debía considerarse 
la categoría N58 director de educación e investigación; también solicitó, la nuli
dad del convenio celebrado con el demandado el día 15 de agosto de 2006, 
mediante el cual se dio por terminada la relación laboral. el actor en el hecho 8 
de su demanda manifestó, que el instituto de seguridad social le pagaba su 
pensión jubilatoria con un salario mensual integrado diverso al que percibía. 
de igual manera, al ofrecer sus pruebas, señaló que exhibía el acuerdo 
338509, de doce de abril de mil novecientos setenta y dos, emitido por el con
sejo técnico del demandado, con el objeto de acreditar que le correspondía 
percibir una pensión jubilatoria con la categoría de director de unidad médica 
familiar, pues el salario que percibió en los últimos cinco años fue superior al 
de médico familiar.

b) el instituto demandado contestó la demanda, negando acción y 
derecho al actor.

c) Se emitió laudo en el que, entre otras prestaciones, se condenó al 
instituto mexicano del Seguro Social "a pagar al actor la pensión jubilatoria 
que le fue otorgada a partir del dieciséis de julio de dos mil seis, con la última 
cate goría desempeñada por el actor en términos del acuerdo 338509" y el pago 
de diferencias reclamadas por ese concepto. 

Consideraciones que se destacan del Tribunal Colegiado:

• la cuantía de las jubilaciones y pensiones en el supuesto de que un 
trabajador de confianza acredite que percibió ininterrumpidamente un sala
rio base superior al del puesto de médico familiar de tiempo completo, durante 
los cinco años anteriores a la fecha de su jubilación; se integrará con los 
siguientes puntos:

1. la porción aplicable al régimen de Jubilaciones y pensiones pactado 
con el sindicato, que será determinado en los términos de éste, por la Comi
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sión mixta permanente constituida para la aplicación del régimen de Jubi
laciones y pensiones.

2. la porción complementaria para alcanzar la cuantía de las jubila
ciones y pensiones para el personal de confianza con salarios superiores al 
de médico familiar de tiempo completo, se determinará por resolución com
plementaria emitida por las jefaturas de Servicios de personal y de relacio
nes laborales, así como por el representante del instituto ante la Comisión 
mixta permanente de Jubilaciones y pensiones.

3. la suma de las dos cuantías referidas constituirá la jubilación o 
pensión de que se trate.

4. la notificación al trabajador interesado, en lo que al monto de su 
jubilación o pensión se refiera, expresará únicamente la suma de las cuantías 
básica y complementaria a que se hace referencia. Y que dicha resolución 
complementaria la deberá firmar el director general.

• el actor no se encontraba obligado a demostrar ni a exhibir en el juicio 
laboral de origen, la resolución complementaria emitida por las jefaturas de 
Servicios de personal y de relaciones laborales, así como por el represen tante 
del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubilaciones y pensiones. 
ello es así, porque es la fracción iii del citado acuerdo, la que establece los 
requisitos que debe cubrir un trabajador de confianza a efecto de obtener 
porción complementaria de jubilación y pensión, los cuales son: 

a) tener la categoría de trabajador de confianza;

b) percibir un salario base superior al del puesto de médico familiar de 
tiempo completo; y,

c) Que dicho salario lo hubiere percibido ininterrumpidamente durante 
los cinco años anteriores a la fecha de su jubilación.

• así, en dicha fracción no se establece como requerimiento la reso
lución complementaria emitida por las jefaturas de Servicios de personal y de 
relaciones laborales, por el representante del instituto ante la Comisión mixta 
permanente de Jubilaciones y pensiones. además, debe interpretarse que 
a los órganos mencionados les corresponde expedir dicha resolución, para 
efecto de integrar la cuantía de las jubilaciones y pensiones, cuando un traba
jador de confianza acredite que percibió ininterrumpidamente un salario base 
superior al del puesto de médico familiar de tiempo completo, durante los cinco 
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años anteriores a la fecha de su jubilación, de conformidad con los puntos esta
blecidos en la fracción iV del referido acuerdo 338509; mas no así, que dicha 
resolución sea necesaria para la procedencia de la prestación extralegal preten
dida por el actor.

• en tales condiciones, es dable afirmar que el hecho de que el actor 
deba acreditar que le fue expedida dicha resolución complementaria, no cons
tituye un requisito de procedibilidad de la prestación extralegal reclamada por 
el actor, como incorrectamente lo adujo el instituto quejoso.

del amparo directo **********, fallado por el decimotercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, se desprende:

Antecedentes del juicio laboral

a) el actor demandó del instituto mexicano del Seguro Social, la nuli
dad parcial del convenio jubilatorio de fecha veinte de junio de dos mil uno y, 
como consecuencia, la cuantificación correcta de su pensión jubilatoria por 
años de servicios (al otorgarse con un salario inferior), en términos del con
trato colectivo de trabajo, del régimen de Jubilaciones y pensiones, y del 
acuerdo 338509, de doce de abril de mil novecientos setenta y dos, emitido por 
el consejo técnico del demandado, pues afirmó que a través de éste, se esta
bleció que la pensión jubilatoria debía calcularse tomando como referencia 
el salario del trabajador a jubilar y tener como límite superior el equivalente al 
que corresponde al cargo de director de unidad médica "B".

b) el instituto demandado contestó la demanda, negando acción y 
derecho al actor.

c) Se emitió un primer laudo absolutorio, el actor promovió demanda de 
amparo, se le concedió, y la Junta responsable dictó un segundo laudo también 
absolutorio.

Consideraciones, en lo conducente, del Tribunal Colegiado:

• Se concluyó que las bases para cuantificar la pensión del actor, consi
derando como límite superior las percepciones del cargo de director de unidad 
médica "B", señaladas en el oficio 4475, de veinte de abril de mil novecientos 
setenta y dos, que contiene el texto del acuerdo 338509, de doce de abril de 
mil novecientos setenta y dos, constituye una prestación de naturaleza extra
legal y, por ello, correspondía al demandante la carga de la prueba, a fin de 
acreditar que cumplió con el requisito exigido para la aplicación de dicho 
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oficio, es decir, que el actor recibió interrumpidamente durante los últimos 
cinco años anteriores a la jubilación, un salario superior al de médico fami
liar, así como acreditar contar con resolución complementaria emitida por las 
jefaturas de Servicios de personal y de relaciones laborales, del representante 
del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubilaciones y pensio nes, 
y que esas resoluciones fueran firmadas por el director general; pero como 
este último requisito no fue cubierto por el accionante, es evidente que no 
cumplió cabalmente con lo exigido en aquel acuerdo para tener derecho a que 
la pensión jubilatoria se le fijara conforme a las percepciones del cargo de 
director de unidad médica "B".

• No se opone a lo anterior, lo alegado por el quejoso en cuanto a que 
el instituto mexicano del Seguro Social no se excepcionó, en el sentido de 
que debían acreditarse los supuestos de autorización señalados en el acuerdo 
de mérito; ello, porque no debe perderse de vista que lo reclamado fue una pres
tación extralegal contractual que, por ese hecho, no era necesaria aquella 
excepción, pues se trató de un requisito de la acción exigido por el acuerdo 
en el que se apoyó el actor para reclamar lo pretendido.

en esas condiciones, de los antecedentes relatados se observan los 
siguientes elementos comunes:

• los trabajadores demandaron al instituto mexicano del Seguro Social 
el pago correcto de una pensión jubilatoria por años de servicio (al calcularse 
con un salario inferior), así como la nulidad o nulidad parcial del convenio 
jubilatorio.

• el ejercicio de su acción, en lo que interesa, se apoyó en el oficio 4475, 
de veinte de abril de mil novecientos setenta y dos, que contiene el texto del 
acuerdo 338509, de doce de abril de mil novecientos setenta y dos, emitido 
por el Consejo técnico Consultivo del instituto mexicano del Seguro Social.

• ambos tribunales concuerdan en que se trata de una prestación 
extralegal, que está dirigida al personal de confianza con salarios superiores 
al de médico familiar de tiempo completo del instituto mexicano del Seguro 
Social.

atento a lo anterior, mientras el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, sostuvo que el actor no se encontraba obligado a demostrar 
o a exhibir en el juicio laboral de origen la resolución complementaria emitida 
por las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones laborales, y por el 
representante del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubila cio
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nes y pensiones, al no constituir un requisito de procedibilidad de la prestación 
reclamada, en términos de la fracción iii del citado acuerdo, que establece 
únicamente como requisitos: a) tener la categoría de trabajador de confianza; 
b) percibir un salario base superior al del puesto de médico familiar de tiempo 
completo; y, c) Que dicho salario lo hubiere percibido ininterrumpidamente 
durante los cinco años anteriores a la fecha de su jubilación. Sin que en dicha 
fracción se aluda al requerimiento de la resolución complementaria.

en cambio, el decimotercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito sostuvo, en términos del precitado acuerdo, que correspon
día al demandante la carga de la prueba, a fin de acreditar que cumplió con el 
requisito exigido para la aplicación de dicho oficio, es decir, que recibió inte
rrumpidamente durante los últimos cinco años anteriores a la jubilación, un 
salario superior al de médico familiar; contar con resolución complementaria 
emitida por las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones laborales, 
del representante del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubila
ciones y pensiones; y además, que tales resoluciones fueran firmadas por el 
director general.

por tanto, debe estimarse existente la contradicción de criterios, y el 
punto de divergencia entre los criterios sustentados por el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia 
en San andrés Cholula, puebla, y el decimotercer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del primer Circuito, debe fijarse para resolver si un trabajador 
de confianza al servicio del instituto mexicano del Seguro Social con salario 
superior al de médico familiar de tiempo completo, al demandar la nulidad 
del convenio a través del cual obtuvo su jubilación por años de servicio y, como 
consecuencia, el pago o cuantificación correcta de la pensión respectiva (al 
calcularse con un salario inferior), en términos del oficio 4475, de veinte de 
abril de mil novecientos setenta y dos, que contiene el texto del acuerdo 
338509, de doce de abril de mil novecientos setenta y dos, emitido por el Con
sejo técnico Consultivo del instituto mexicano del Seguro Social; debe acre
ditar, además de haber percibido ininterrumpidamente durante los cinco años 
anteriores a la fecha de jubilación, un salario base superior al del puesto de 
médico familiar de tiempo completo, contar con las resoluciones complemen
tarias que se aluden en el referido acuerdo.

SeXto.—el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
es el que se sustenta a continuación:

resulta necesario, en primer término, atender al contenido de las juris
prudencias 265 y 266, sustentadas por la anterior Cuarta Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19171995, tomo V, página 174 que, respectivamente, dicen:

"JuBilaCióN. eS uN dereCHo eXtraleGal.—la jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artículo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamiento y fijación en una determi nada 
cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto debe regirse 
por lo que estipulan los contratos de trabajo debiendo desentenderse las Jun
tas de Conciliación y arbitraje que aplican estas disposiciones específicas, de 
cualquier norma extraña que integre el salario ordinario de un trabajador o que 
establezca modalidades al mismo." (Séptima Época. Núm. registro iuS: 242742. 
instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración, Volúmenes 187192, Quinta parte, materia laboral, página 79. Apéndice 
19171995, tomo V, primera parte, tesis 265, página 174)

"JuBilaCióN. iNteGraCióN de la peNSióN.—la jubilación es una 
prestación que no encuentra su origen en la ley Federal del trabajo, sino en 
algunos de los contratos colectivos de trabajo; consecuentemente, las bases 
para fijar la pensión no deben buscarse en la ley, sino en las determinaciones o 
cláusulas relativas de estos contratos." (Séptima Época. Núm. registro iuS: 
815967. instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: informe 1981, parte ii, 
materia laboral, tesis 99, página 70)

de conformidad con los criterios jurisprudenciales transcritos, la jubila
ción constituye una prestación laboral que no tiene fundamento en el artículo 
123 de la Constitución, ni en la ley Federal del trabajo sino, fundamentalmen
te, en los contratos colectivos de trabajo que la consagran en favor de los 
trabajadores de determinada empresa, por lo que para su otorgamiento y 
cuantificación debe estarse exclusivamente a lo que las cláusulas de dichos 
pactos estipulen.

en tal virtud, del examen de los datos que proporcionan las ejecutorias 
pronunciadas en los juicios de amparo que dieron origen a los criterios contra
dictorios, se advierte que a los trabajadores en los respectivos juicios laborales 
al demandar la nulidad del convenio jubilatorio y el pago correcto de esa pen
sión, al afirmar que se les otorgó con un salario inferior; se les aplicó, en esencia, 
el texto del acuerdo 338509, de doce de abril de mil novecientos setenta y dos, 
emitido por el Consejo técnico Consultivo del instituto mexicano del Seguro 
Social. por consiguiente, su contenido es determinante para resolver el punto 
jurídico del presente asunto.

ahora bien, el oficio 4475, de veinte de abril de mil novecientos setenta 
y dos, que contiene el texto del acuerdo 338509, de doce de abril de mil nove



1177TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cientos setenta y dos, emitido por el Consejo técnico Consultivo del instituto 
mexicano del Seguro Social, que regula los requisitos para determinar la cuantía 
de las jubilaciones y pensiones del personal de confianza con salarios supe
riores al de médico familiar de tiempo completo, establece:

"instituto mexicano del Seguro Social
"Secretaría general
"4475
"méxico, d.F., a 20 de abril de 1972
"lic. ricardo García Sáinz
"Subdirector general administrativo 
"presente

"el consejo técnico en la sesión celebrada el día 12 del actual, dictó el 
acuerdo Número 338509, cuya intervención corresponde tanto a esa subdirec
ción a su cargo, como a la Subdirección General Jurídica, Jefaturas de Servicios 
técnicos, de relaciones laborales y de personal, así como a la Comisión mixta 
permanente de Jubilaciones y pensiones, en los siguientes términos: 

"i. el salario base que servirá para determinar la cuantía de las jubilacio
nes y pensiones del personal de confianza se constituirá con las siguientes 
percepciones, de las contenidas en el artículo 5 del régimen de Jubila ciones y 
pensiones: a) Sueldo tabular; b) ayuda de renta; c) antigüedad; y, d) aguinaldo.

"ii. en todo caso, dicho salario base tendrá como límite el equivalente al 
que se constituya con el que corresponda al de director de unidad médica ‘B’.

"iii. para la aplicación de las disposiciones anteriores se requerirá que 
el trabajador de confianza de que se trate, haya percibido ininterrumpida
mente un salario base superior al de médico familiar de tiempo completo, 
durante los últimos cinco años anteriores a la fecha de su jubilación.

"iV. la cuantía de las jubilaciones y pensiones que caigan dentro de las 
disposiciones anteriores, se integrarán de la siguiente manera: 1. la porción 
aplicable al régimen de Jubilaciones y pensiones pactado con el sindicato, 
será determinado en los términos de éste por la Comisión mixta permanente 
constituida para la aplicación del régimen de Jubilaciones y pensiones. 2. la por
ción complementaria para alcanzar la cuantía de las jubilaciones y pensiones 
para el personal de confianza con salarios superiores al de médico familiar de 
tiempo completo, se determinará por resolución complementaria emitida por 
las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones laborales, así como el 
representante del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubilaciones 
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y pensiones. 3. la suma de las dos cuantías constituirá la jubilación o pensión 
de que se trate. 4. la notificación al trabajador interesado en lo que al monto de 
su jubilación o pensión se refiera, expresará únicamente la suma de las 
cuantías básica y complementaria a que se hace referencia.

"V. las resoluciones complementarias de que se habla en el texto de estas 
disposiciones para efectos de su aplicación serán firmadas por el director 
general.

"Vi. Fuera de las disposiciones aquí consignadas, las resoluciones 
sobre jubilaciones y pensiones del personal de confianza se ajustarán a las 
normas establecidas en el régimen de Jubilaciones y pensiones pactado con 
el sindicato.

"lo que comunico a usted para su conocimiento y debido cumplimiento.

"atentamente
"el secretario general
"dr. eduardo lópez Faudo."

del acuerdo se desprende:

• es aplicable para calcular el salario base que servirá para determinar la 
cuantía de las jubilaciones y pensiones del personal de confianza del instituto 
mexicano del Seguro Social.

• la cuantía de las jubilaciones y pensiones en el supuesto de que un 
trabajador de confianza del instituto mexicano del Seguro Social haya perci
bido ininterrumpidamente un salario base superior al del puesto de médico 
familiar de tiempo completo, durante los cinco años anteriores a la fecha de 
su jubilación; se integrará con los siguientes puntos: 

1. la porción aplicable al régimen de Jubilaciones y pensiones pac
tado con el sindicato, será determinada en los términos de éste por la Comisión 
mixta permanente, constituida para la aplicación del régimen de Jubilacio
nes y pensiones.

2. la porción complementaria para alcanzar la cuantía de las jubila
ciones y pensiones para el personal de confianza del instituto mexicano del 
Seguro Social, con salarios superiores al de médico familiar de tiempo com
pleto, se determinará por resolución complementaria emitida por las jefaturas 
de Servicios de personal y de relaciones laborales, así como por el repre
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sentante del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubilaciones y 
pensiones. 

3. la suma de las dos cuantías constituirá la jubilación o pensión que se 
otorgue al trabajador de confianza del instituto mexicano del Seguro Social. 

en lo atinente, los tribunales contendientes coincidieron, como se expuso 
al inicio de este considerando, en que el beneficio de la jubilación constituye 
una prestación extralegal, al no tener su origen en la Constitución, ni en la 
ley Federal del trabajo; en el caso, se funda en el precitado acuerdo, por 
ende, corresponderá al trabajador la carga de la prueba para acceder a ese 
beneficio.

tiene aplicación la tesis:

"preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN 
iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS.—el criterio contenido 
en la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de rubro: ‘aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de 
laS JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCio
NeS opueStaS.’, que se refiere a la obligación de las Juntas de Conciliación 
y arbitraje para absolver de la pretensión intentada, pese a que sean inade
cua das las excepciones opuestas, cuando adviertan que de los hechos de la 
demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, resulta aplicable 
para la resolución de los juicios laborales en que se reclamen prestaciones 
extralegales; lo anterior, debido a que en todos los casos, en que se someta a 
su jurisdicción una controversia laboral, tienen la obligación de examinar la 
acción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extralegal, como lo ordenan 
los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo; además, porque tratándose 
de ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la carga de demostrar el derecho 
a recibir el beneficio invocado, para lo cual deberá justificar que se encuentra 
en el supuesto previsto en las cláusulas del contrato colectivo de trabajo en 
que sustente su exigencia y, con mayor razón, porque éstas son de interpreta
ción estricta." [décima Época. Núm. registro iuS: 160514. instancia: Segunda 
Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, materia laboral, tesis 2a./J. 148/2011 
(9a.), página 3006]

Bajo esa premisa, la fracción tercera del acuerdo 338509, emitido por 
el Consejo técnico Consultivo del instituto mexicano del Seguro Social, el 
doce de abril de mil novecientos setenta y dos, a la letra dice:
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"iii. para la aplicación de las disposiciones anteriores se requerirá que 
el trabajador de confianza de que se trate, haya percibido ininterrumpida
mente un salario base superior al de médico familiar de tiempo completo, 
durante los últimos cinco años anteriores a la fecha de su jubilación."

Consecuentemente, el trabajador de confianza del instituto mexicano 
del Seguro Social que pretenda la aplicación del acuerdo 338509, emitido por 
el Consejo técnico Consultivo del instituto mexicano del Seguro Social, el doce 
de abril de mil novecientos setenta y dos, deberá acreditar:

 Haber percibido ininterrumpidamente durante los cinco años ante
riores a la fecha de su jubilación, un salario base superior al del puesto de 
médico familiar de tiempo completo.

Sin que la fracción en comentario establezca como requisito para la 
aplicación del referido acuerdo o para la procedibilidad de la prestación extra
legal en comentario, que el trabajador de que se trate, deba contar con las 
resoluciones complementarias emitidas por la Comisión mixta permanente de 
Jubilaciones y pensiones, por las jefaturas de Servicios de personal y de rela
ciones laborales, y por el representante del instituto ante dicha comisión.

esto es, la fracción iV del precitado acuerdo 338509, señala:

"iV. la cuantía de las jubilaciones y pensiones que caigan dentro de las 
disposiciones anteriores, se integrarán de la siguiente manera: 1. la porción 
aplicable al régimen de Jubilaciones y pensiones pactado con el sindicato, 
será determinado en los términos de éste por la Comisión mixta permanente 
constituida para la aplicación del régimen de Jubilaciones y pensiones. 2. la por
ción complementaria para alcanzar la cuantía de las jubilaciones y pensiones 
para el personal de confianza con salarios superiores al de médico familiar de 
tiempo completo, se determinará por resolución complementaria emitida por 
las jefaturas de Servicios de personal y de relaciones laborales, así como 
el representante del instituto ante la Comisión mixta permanente de Jubila
ciones y pensiones. 3. la suma de las dos cuantías constituirá la jubilación o 
pensión de que se trate. 4. la notificación al trabajador interesado en lo que 
al monto de su jubilación o pensión se refiera, expresará únicamente la suma 
de las cuantías básica y complementaria a que se hace referencia."

dicha estipulación se refiere a la forma en que se integrará la pensión 
jubilatoria del trabajador que haya percibido ininterrumpidamente un salario 
base superior al de médico familiar de tiempo completo, durante los últimos 
cinco años anteriores a la fecha de su jubilación; pero no le impone al operario 
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la obligación de efectuar algún tipo de acto para recabar o solicitar la emisión 
de las resoluciones complementarias de mérito.

ante lo cual, la citada fracción debe interpretarse en el sentido de que 
serán los órganos ahí mencionados (jefaturas de Servicios de personal y de 
relaciones laborales, Comisión mixta permanente de Jubilaciones y pensio
nes, y el representante del instituto ante esa comisión), quienes deben expedir 
dichas resoluciones para efecto de integrar la cuantía de la jubilación o pen
sión, después de que un trabajador de confianza acredita que percibió ininte
rrumpidamente un salario base superior al del puesto de médico familiar de 
tiempo completo, durante los cinco años anteriores a la fecha de su jubilación. 
ello, partiendo del supuesto de que al trabajador de confianza ya se le otorgó 
una pensión jubilatoria, y lo que demanda es su correcta cuantificación, en 
términos del acuerdo 338509; de ahí que la emisión de las resoluciones com
plementarias es un acto que no depende del empleado.

por tanto, contrario a lo sostenido por el décimo tercer tribunal Cole
giado en materia del trabajo del primer Circuito, únicamente es la fracción iii 
del aludido acuerdo, la que establece los requisitos que debe acreditar el 
trabajador, en los términos señalados; y no como lo consideró en la ejecutoria 
de amparo, de que era requisito indispensable que se sustentara lo estable
cido en las fracciones iV y V, esto es, contar con la resolución complementaria, 
y que ésta fuera firmada por el director general.

Siendo dable afirmar, los trabajadores de confianza que pretendan la 
aplicación, para efecto de la correcta cuantificación de la pensión jubilatoria 
que se les otorgó, del oficio 4475, de veinte de abril de mil novecientos setenta 
y dos, que contiene el texto del acuerdo 338509, de doce de abril del mismo 
año, emitido por el Consejo técnico Consultivo del instituto mexicano del Seguro 
Social, deben acreditar, exclusivamente, que cumplen con los requisitos con
templados en la fracción iii del aludido acuerdo.

de conformidad con lo razonado, esta Segunda Sala considera que el 
criterio que debe regir, con carácter jurisprudencial, queda redactado con los 
siguientes rubro y texto:

peNSióN JuBilatoria para el perSoNal de CoNFiaNZa del 
iNS tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CuaNdo Se demaNda Su 
CorreCta CuaNtiFiCaCióN CoN BaSe eN el aCuerdo del CoNSeJo tÉC
NiCo CoNSultiVo 338509, de 12 de aBril de 1972, al tratarSe de uNa 
preStaCióN eXtraleGal, CorreSpoNde al traBaJador aCreditar 
ÚNiCameNte el reQuiSito eStaBleCido eN Su FraCCióN iii. el citado 
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acuerdo regula el salario base que servirá para determinar la cuantía de las 
jubilaciones y pensiones para el personal de confianza del instituto mexicano 
del Seguro Social y, en su fracción iii, establece la regla general para acceder 
a su contenido, consistente en que el trabajador de que se trate haya perci
bido ininterrumpidamente un salario base superior al de médico familiar de 
tiempo completo durante los últimos 5 años anteriores a la fecha de su jubi
lación. en esa tesitura, al ser de naturaleza extralegal la prestación contenida 
en el aludido acuerdo, cuando el trabajador de confianza demande la correcta 
cuantificación de su pensión jubilatoria debe acreditar únicamente el citado 
requisito pues, en su caso, las resoluciones complementarias que refiere la 
fracción iV de ese acuerdo, que servirán para integrar la cuantía de la pensión 
o jubilación, en su momento debieron emitirlas los órganos correspondientes 
y, en consecuencia, es a dicho instituto a quien corresponde exhibirlas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución. 

Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al pleno y a 
la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circuito, 
a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegiados 
que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández. 
el señor ministro Sergio a. Valls Hernández votó con reserva en relación con 
algunas consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 



1183TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn JuBILATORIA PARA EL PERSOnAL dE COnFIAnZA 
dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. CuAndO 
SE dEMAndA Su CORRECTA CuAnTIFICACIÓn COn BASE En 
EL ACuERdO dEL COnSEJO TÉCnICO COnSuLTIVO 338509, 
dE 12 dE ABRIL dE 1972, AL TRATARSE dE unA PRESTACIÓn 
EXTRALEgAL, CORRESPOndE AL TRABAJAdOR ACREdI TAR 
ÚnICAMEnTE EL REQuISITO ESTABLECIdO En Su FRAC
CIÓn III. el citado acuerdo regula el salario base que servirá para deter
minar la cuantía de las jubilaciones y pensiones para el personal de 
confianza del instituto mexicano del Seguro Social y, en su fracción iii, 
establece la regla general para acceder a su contenido, consistente en 
que el trabajador de que se trate haya percibido ininterrumpidamente 
un salario base superior al de médico familiar de tiempo completo du
rante los últimos 5 años anteriores a la fecha de su jubilación. en esa 
tesitura, al ser de naturaleza extralegal la prestación contenida en el alu
dido acuerdo, cuando el trabajador de confianza demande la correcta 
cuantificación de su pensión jubilatoria debe acreditar únicamente el 
citado requisito pues, en su caso, las resoluciones complementarias que 
refiere la fracción iV de ese acuerdo, que servirán para integrar la cuan
tía de la pensión o jubilación, en su momento debieron emitirlas los órga
nos correspondientes y, en consecuencia, es a dicho instituto a quien 
corresponde exhibirlas.

2a./J. 159/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 373/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla y décimo tercero en materia de trabajo del primer Circuito. 
13 de noviembre de 2013. Cinco votos; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

tesis de jurisprudencia 159/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintisiete de noviembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL En 
LA VÍA SuMARIA. PROCEdE COnTRA LAS RESOLuCIOnES En LAS 
QuE SE IMPOngAn MuLTAS Y SE APERCIBA AL InFRACTOR dE QuE 
En CASO dE nO CuMPLIR COn LAS nORMAS VIOLAdAS SE LE 
COnSIdERARÁ REInCIdEnTE.

CoNtradiCCióN de teSiS 401/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeXto CirCuito Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admi
NiStratiVa del dÉCimo terCer CirCuito. 27 de NoViemBre de 2013. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretaria: lourdeS marGarita GarCÍa GaliCia.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 226, fracción ii, de la ley de 
amparo; 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata de una denuncia de contra
dicción de criterios sustentados por tribunales Colegiados de diversos circui
tos cuyo punto de contradicción versa sobre materia administrativa y, además 
es innecesaria la intervención del tribunal pleno.

lo anterior con apoyo en la tesis p. i/2012 (10a.) sustentada por el pleno 
de este alto tribunal que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde 
CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

1 Consultable en la página 9 del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época.
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción ii, 
de la nueva ley de amparo, en razón de que fue formulada por la presidenta de 
la Sala regional del Sureste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa; órgano que fue señalado como autoridad responsable en el amparo 
298/2013 del índice del tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo tercer Circuito, cuyo criterio es objeto de esta contradicción.

terCero.—Criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito que 
sustentan posturas contradictorias. a fin de estar en aptitud de resolver 
esta denuncia de contradicción de tesis, es preciso tener presente las conside
raciones en que se apoyaron los órganos colegiados antes precisados al dictar 
las respectivas ejecutorias.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, con residencia en San andrés Cholula, puebla, en el amparo direc
to número 367/2012, interpuesto por ********** dictó sentencia en sesión 
celebrada el dieciocho de abril de dos mil trece. en el fallo de mérito, en la 
parte que interesa, determinó: 

"SÉPTIMO.—de la lectura que se realiza al concepto de violación 
que se hace valer se advierte que la parte quejosa aduce, en esencia, que:

"• Contrario a lo sostenido por la responsable, la demanda de 
nulidad sí se ubica en la hipótesis del artículo 583, fracción V, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, pues la resolu
ción impugnada en el juicio de origen no se limita a imponerle una 
multa, sino que también le impone una carga adicional al indicar: 

"‘SeGuNdo.—en los términos de los artículos 992 de la ley Federal del 
trabajo y 78 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 40 del reglamen to 
General para la inspección y aplicación de Sanciones por Violaciones a la legis
lación laboral, se le hace notar al patrón que la(s) sanción(es) impuesta(s) 
es(son) independiente(s) de su obligación de cumplir con las disposiciones que 
violó y de las responsabilidades que le correspondan por su incumplimiento, 
por lo que además, se le apercibe de que en caso de no cumplir con las normas 
violadas, con fundamento en el artículo 71 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, se le considerará reincidente para todos los efectos legales a 
que haya lugar.’

"• En este sentido, al señalarse que la multa es independiente de 
la obligación de cumplir con las disposiciones que supuestamente 
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se violaron y de las responsabilidades que correspondan por el supuesto 
incumplimiento de éstas y apercibírsele que de lo contrario será consi
derada reincidente, se le establece una carga adicional a la multa 
impuesta. 

"• Así, dice el impetrante, la carga consiste en cumplir con las dis
posiciones que supuestamente se violaron y el perjuicio que se busca 
evitar es el ser considerado reincidente por la autoridad, ya que ello, 
implica un tratamiento distinto, como lo sería una sanción mayor que 
la que se impuso.

"• Además, aun cuando se cumpliera con el pago de la multa, no 
se terminaría la sanción impuesta por la autoridad, pues además deberán 
cumplirse las restantes indicaciones contenidas en la resolución, pues 
de no hacerlo continuaría el procedimiento y se consideraría al promo
vente como reincidente.

"El concepto de violación antes precisado resulta infundado, pues 
contrario a lo sostenido por el quejoso, la resolución impugnada en el 
juicio de origen no impone una carga adicional a la multa y por ende 
el juicio sí debió promoverse por la vía sumaria, pues no se surte la 
hipótesis de excepción contenida en el artículo 583, fracción V, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

"En este contexto, es necesario tener presente que el juicio en vía 
sumaria es una figura procesal por medio de la cual el legislador buscó 
simplificar el trámite del juicio administrativo en todos sus aspec
tos, según se desprende del dictamen a la iniciativa de ley, publicado 
en la gaceta parlamentaria de veinte de abril de dos mil diez, que a con 
tinuación se reproduce:

"‘en este sentido, ambas iniciativas a estudio plantean adicionar a la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en su título ii, un 
capítulo Xi, denominado «del juicio en la vía sumaria», a fin de regular de 
manera específica la tramitación y resolución del juicio contencioso adminis
trativo federal a través de la vía sumaria, coincidiendo y resaltando los siguien
tes puntos:

"‘a) Se plantea la posibilidad de que los particulares puedan impugnar 
las resoluciones definitivas, siempre y cuando el importe del asunto no exceda 
de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, ele
vado al año.
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"‘b) Se prevé que la instrucción y resolución de los juicios que se ade
cuen a los supuestos ahí determinados, sea en menor tiempo, simplificando 
con ello la sustanciación de los juicios, incidentes y recursos que conlleva.

"‘c) el trámite del juicio en la vía sumaria está condicionado a que la 
demanda sea presentada en plazos menores a los establecidos actualmente 
en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"‘d) un aspecto de suma importancia consiste en que el magistrado al 
que por turno le corresponda, será el competente para conocer y resolver 
de esos asuntos, lo cual implica reducir considerablemente el plazo para la 
emisión de la sentencia definitiva, que será de 10 días a partir del cierre de 
la instrucción.’

"de igual forma, la naturaleza expedita de los juicios sumarios fue resal
tada en la exposición de motivos de la Cámara de Senadores (origen), de tres 
de diciembre de dos mil nueve (relativo al decreto de diez de diciembre(sic) de 
diciembre de dos mil diez, mediante el cual se adicionó el capítulo Xi, del título ii, 
a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo), en la que el 
legislador manifestó lo siguiente:

"‘desde su creación en 1936, el entonces tribunal Fiscal de la Federa
ción, hoy tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa ha tenido a su 
cargo la instrucción y resolución del juicio de control de la legalidad sobre los 
actos de la administración pública federal, el que por su objeto y fin ha gozado 
de una aceptación destacada entre los particulares que lo instauran con gran 
frecuencia para controvertir las resoluciones que consideran afectan su esfera 
jurídica.

"‘la cantidad de demandas que actualmente ingresan a este tribunal, 
provoca que el tiempo en que se desarrolla el procedimiento contencioso admi
nistrativo, sea en muchas ocasiones mayor a dos años, lo que implica un 
cuestionamiento inconveniente a la impartición de justicia en la materia, al resol
verse los asuntos después de un prolongado lapso independientemente del 
carácter complejo o simple de la tramitación del juicio o del grado de dificultad 
para su resolución, lo que desde luego atenta contra la garantía de justicia 
pronta y expedita contenida en el artículo 17 constitucional.

"‘ante estas circunstancias, es imperativo simplificar los procedimien
tos que se tramitan ante el tribunal. así, la iniciativa que hoy se presenta a su 
consideración, contiene una serie de adecuaciones al procedimiento conten
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cioso administrativo para aquellos casos más sencillos en los que es conveniente 
simplificar la tramitación y abreviar los plazos para obtener una solución pronta 
a la controversia.

"‘la presente iniciativa plantea por tanto modificar la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, con el propósito antes mencionado, 
incorporando, con la denominación de la vía sumaria, un medio procesal más 
rápido y sencillo para la resolución del citado procedimiento, en casos que por 
su materia no representan mayor complejidad, y reduciéndolos además con el 
criterio de la cuantía, ya que casi el 70% de los juicios que se litigan ante el tri
bunal, tienen una cuantía inferior a quinientos mil pesos, por lo que se propone 
que por la vía simplificada o sumaria se tramitarán aquellos juicios de una cuan
tía inferior a cien mil pesos, es decir, cinco salarios mínimos elevados al año. 

"‘… No sólo se requiere reducir tiempos para la emisión pronta de la 
sentencia, sino identificar los supuestos en que, una vez dictada ésta, la pro
babilidad de impugnación sea reducida y que, lograda con mayor rapidez su 
firmeza, sea también ágil y puntual su cumplimiento.

"‘… asimismo, se propone incluir las resoluciones eminentemente fis
cales, en las que se determinan contribuciones federales con importes bajos, 
así como los actos de ejecución para hacerlas efectivas.’

"de lo anterior, se advierte que el legislador con la reforma en 
comento estableció en sede contenciosa administrativa la vía suma
ria con la finalidad de que se ventilaran y resolvieran en forma pronta 
y expedita aquellos procedimientos en los que se impugnen asuntos de 
poca cuantía (que no excedan de cinco veces el salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal, elevado al año), y cuya materia resulte 
común y carezca de trascendencia, tales como las resoluciones emiti
das en materia fiscal que tradicionalmente han sido la materia prin
cipal de impugnación en el juicio; las multas por infracción a las normas 
administrativas federales; las resoluciones que determinan contribucio
nes federales cuando el monto no exceda el importe citado, así como los 
actos de ejecución para hacerlas efectivas; las que requieran el pago de 
una fianza o, en general de una garantía otorgada a las autoridades fis
cales; y las resoluciones recaídas a algún recurso administrativo, cuando 
la resolución recurrida sea alguna de las anteriormente mencionadas.

"de esta manera, el creador de la norma, al implementar la vía 
sumaria en el juicio contencioso administrativo, quiso establecer un 
mecanismo limitado de impugnación para aquellos asuntos de poca 
cuantía y cuya materia fuera común y menos trascendente.
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"Ahora bien, el artículo 582 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, que establece los casos de procedencia 
del juicio sumario, es del tenor siguiente: 

"‘artículo 582.’ (se transcribe).

"del numeral transcrito, se aprecia claramente que para que un acto 
sea susceptible de ser impugnado en la vía sumaria, primero se requiere 
que la demanda se intente en contra de una resolución definitiva cuyo 
importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en 
el distrito Federal, elevado al año, y que se trate de uno de los actos 
previstos en las fracciones I a V, de dicho precepto legal.

"La fracción II, que es la que aquí interesa, habla de las resolucio
nes que impongan de manera exclusiva multas o sanciones, pecuniarias 
o restitutorias, por infracción a las normas administrativas federales.

"Entonces, para la procedencia del juicio en vía sumaria, se requiere 
en principio, que se actualice alguna de esas hipótesis.

"Adicionalmente, el artículo 583 de la Ley Federal de Procedimien
to Contencioso Administrativo, establece las causas de improcedencia 
del juicio en vía sumaria, al señalar que:

"‘artículo 583.’ (se transcribe).

"de este numeral, en lo que interesa al presente estudio, se des
taca el contenido de la fracción V, que señala que la vía sumaria será 
improcedente cuando se trate de resoluciones que además de imponer 
una multa o sanción pecuniaria, incluyan alguna otra carga u obligación; 
tal porción normativa se encuentra vinculada con la fracción II, del 
artículo 582 aludido, que indica la procedencia de esa vía cuando se 
impongan de manera exclusiva multas o sanciones pecuniarias o resti
tutorias, por infracción a las normas administrativas federales.

"Luego, sólo podrán ser materia de juicio en la vía sumaria las 
resoluciones donde únicamente se impongan multas o sanciones pecu
niarias o restitutorias, por infracción a las normas administrativas fede
rales; en contraposición, será improcedente el juicio en la modalidad 
abreviada cuando además de imponer multas, dispongan obligaciones 
de otra naturaleza para el administrado.



1190 FEBRERO 2014

"En este sentido cabe precisar que al indicar el legislador que el 
juicio en la vía sumaria será improcedente cuando se impugnen ‘reso
luciones que además de imponer una multa o sanción pecuniaria, incluyan 
alguna otra carga u obligación’, el citado numeral 582, fracción V, se 
refiere a los casos en que se imponen obligaciones concretas a cargo 
de los particulares, que deben cumplirse necesariamente como conse
cuencia de lo determinado en la propia resolución impugnada y que 
por ende deban ser materia de estudio en la litis del juicio.

"Ello, ya que tal como se precisó anteriormente, la reforma que 
introdujo el juicio sumario tuvo como finalidad que se tramitaran por 
esta vía juicios sencillos, como aquellos en los que la materia de la litis 
se constriñe únicamente a analizar si fue correcta o no la imposición de 
una multa, esto es, si el sujeto multado se ubicó en la hipótesis norma
tiva respectiva que lo hizo acreedor a la multa, lo cual se complica y, por 
ende, excluye esa vía, cuando se introducen a la litis otras obligacio
nes diversas a la multa.

"En el caso, la resolución impugnada se trata de un acto emitido 
por una autoridad administrativa no fiscal, en el que se impuso al actor 
una multa en cantidad de $ ********** (**********) ‘por no dar el patrón 
las facilidades necesarias a **********, inspector federal del trabajo, para la 
práctica de la inspección extraordinaria en materia de seguridad e higiene 
(negativa patronal) de fecha seis de octubre del año dos mil once, en cum
plimiento a la orden de inspección con número de expediente **********, 
emitida **********, delegada federal del trabajo en **********, toda vez que 
una persona del sexo masculino, complexión robusta, estatura aproximada 
de 1,72 metros, tez morena, pelo corto, corte de sardo, edad aproximada de 48 
años, quien vestía camisa café, chamarra color guinda y pantalón de vestir 
color negro, se manifestó en el sentido de negarse a dar todo tipo de facilida
des para el desahogo de la visita de inspección ya que refiere no estar autori
zado para recibir ninguna visita, previa explicación por parte del inspector en 
el sentido de que debería desahogarse por el carácter de la misma, ya que 
de no hacerlo procedería a levantar un acta de negativa patronal. artículos 
132, fracciones i y XXiV, de la ley Federal del trabajo; 17 y 18 del reglamento 
General para la inspección y aplicación de Sanciones por Violaciones a la 
legislación laboral; y 17, fracción Viii, del reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y medio ambiente de trabajo’.

"Cabe mencionar también, que en la parte resolutiva del fallo im
pugnado, se estableció:
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"‘primero.—Se impone al patrón ********** multa(s) por un total de 
$ ********** (**********) conforme a lo expuesto en el considerando V, 
de esta resolución.

"‘SeGuNdo.—en los términos de los artículos 992 de la ley Federal 
del trabajo y 78 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 40 del 
reglamento General para la inspección y aplicación de Sanciones por Vio
laciones a la legislación laboral, se le hace notar al patrón que la(s) san
ción(es) impuesta(s) es(son) independiente(s) de su obligación de cumplir con 
las disposiciones que violó y de las responsabilidades que le correspondan por 
su incumplimiento, por lo que además, se le apercibe de que en caso de no 
cumplir con las normas violadas, con fundamento en el artículo 71 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, se le considerará reincidente para 
todos los efectos legales a que haya lugar.

"‘terCero.—de conformidad con lo establecido en el artículo 1010 de 
la ley Federal del trabajo y 41 del reglamento General para la inspección y 
aplicación de Sanciones por Violaciones a la legislación laboral, el pago de 
la(s) multa(s) deberá realizarlo el patrón en la Secretaría de Finanzas del estado.

"‘Cuarto.—Notifíquese …’.

"de lo anterior se advierte que, como bien lo sostuvo la Sala res
ponsable, en el resolutivo segundo de la resolución en cita no se impone 
una carga adicional a la multa precisada en el resolutivo primero, sino 
que sólo se informa que tal sanción es independiente de las obligacio 
nes que tiene derivadas de las normas legales aplicables a su caso. 

"Y si bien se le apercibió en el sentido que de no cumplir con las 
normas violadas, con fundamento en el artículo 71 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se le consideraría reincidente para 
todos los efectos legales a que haya lugar, lo cierto es que tal aperci
bimiento, tampoco implica una carga u obligación adicional a la 
multa, pues la consecuencia de ser considerado reincidente en caso de 
incumplimiento a las normas respectivas deriva directamente de la legis
lación aplicable a la materia laboral, sin que ello dé pauta a complicar la 
litis, pues ésta se constriñe a analizar únicamente la legalidad o ilegali
dad de la multa del caso. 

"Además, como también lo indicó la responsable, el apercibimiento 
no se hace efectivo en la resolución que se combate, razón por la que no 
puede considerarse como una carga adicional a la multa controvertida; 



1192 FEBRERO 2014

máxime que la consecuencia de tal apercibimiento en el sentido de ser 
considerado como reincidente deriva expresamente de la ley de la 
materia, no así de la resolución que se impugna.

"Y finalmente, el hecho de que continúe el procedimiento no es 
una consecuencia de la resolución impugnada, sino de la legislación y 
reglamentos que regulan el actuar de los patrones y de las autorida
des que vigilan el actuar de éstos, razón por la que los conceptos de 
violación resultan injustificados.

"En las relatadas consideraciones, lo procedente es negar el 
amparo solicitado …"

la ejecutoria que antecede dio origen a la tesis Vi.3o.a.32 a (10a.), 
cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal eN la VÍa Suma
ria, proCede CuaNdo ademÁS de impoNer al aCtor uNa multa 
Que No eXCede de CiNCo VeCeS el Salario mÍNimo Se le aperCiBe 
eN el SeNtido de Que Si No Cumple CoN laS NormaS VioladaS Se le 
CoNSiderarÁ reiNCideNte.—de los artículos 582, fracción ii y 583, frac
ción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se 
advierte que procede el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria 
contra las resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año, siempre 
que se trate de aquellas en que se impongan de manera exclusiva multas o 
sanciones, pecuniarias o restitutorias, por infracción a las normas adminis
trativas federales, pero que resultará improcedente esa vía cuando además 
de imponer una multa o sanción pecuniaria, se incluya alguna otra carga u 
obligación. en relación con este último concepto, y en atención a las reformas 
que ha sufrido la ley de la materia, la causa de improcedencia citada debe 
entenderse referida a los casos en que se imponen obligaciones concretas a 
cargo de los particulares, que deban cumplirse necesariamente como conse
cuencia de lo determinado en la propia resolución impugnada y que, por 
ende, deban ser materia de estudio en la litis del juicio. por tanto, cuando en 
una resolución se impone al actor una multa que no excede los cinco salarios 
mínimos del caso y, además, se le apercibe en el sentido de que si no cumple 
con las normas violadas se le considerará reincidente para todos los efectos 
legales a que haya lugar, en términos del artículo 71 de la ley Federal de pro
cedimiento administrativo, tal determinación no hace improcedente el juicio 
en la indicada vía, pues el apercibimiento en cuestión no implica una carga u 
obligación adicional a la multa, ya que la consecuencia de ser considerado 
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reincidente en caso de incumplimiento a las normas respectivas deriva directa
mente de la legislación aplicable, por lo que ello no da pauta a cambiar la vía."

El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
décimo Tercer Circuito, con residencia en oaxaca de Juárez, oaxaca, al resol
ver el amparo directo 298/2013, en sesión de once de septiembre de dos 
mil trece, en lo conducente, expuso lo siguiente:

"A juicio de este órgano colegiado, son fundados los conceptos de 
violación hechos valer por la quejosa atentas las siguientes razones: 

"En efecto, contrariamente a lo considerado por la autoridad res
ponsable, la vía procedente es la ordinaria (sic) y no la sumaria, pues en 
la resolución impugnada en el juicio de nulidad además de las sancio 
nes pecuniarias, consistentes en multas, se le impuso un apercibimiento; 
ahora, si bien de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70, fracción I, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el apercibimiento 
tiene el carácter de una sanción, lo cierto es que no se trata de una 
sanción pecuniaria o restitutoria, caso en el cual, procede la vía suma
ria, en términos del artículo 582 fracción II, de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo.

"Ciertamente, los puntos resolutivos de la resolución impugnada 
en el juicio de nulidad, son los siguientes:

"‘primero.—Se impone al patrón ********** multas por un total de 
$********** (*********.), conforme a lo expuesto en el considerando V de esta 
resolución.—SeGuNdo.—en los términos de los artículos 992, de la ley Fede
ral del trabajo y 78 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 40 del 
reglamento General para la inspección y aplicación de Sanciones por Vio
laciones a la legislación laboral, se le hace notar al patrón que las sanciones 
impuestas son independientes de su obligación de cumplir con las disposi
ciones que violó y de las responsabilidades que le corresponden por su incum
plimiento, por lo que además, se le apercibe que en caso de no cumplir con 
las normas violadas, con fundamento en el artículo 71, de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, se le considerara reincidente para todos los efec
tos legales a que haya lugar. terCero.—de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1010 de la ley Federal del trabajo y 41 del reglamento General 
para la inspección y aplicación de Sanciones por Violaciones a la legislación 
laboral, el pago de las multas deberá realizarlo el patrón en la Secretaría de 
Finanzas del estado.—Cuarto.—Notifíquese personalmente la presente reso
lución al patrón, entregándole copia con firma autógrafa para que proceda 
a su cumplimiento’.
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"Como se advierte, la autoridad demandada determinó imponer 
veinticuatro multas a la ahora quejosa, y además, la apercibió de que en 
caso de no cumplir las normas violadas, será considerado reincidente.

"Ahora bien, es pertinente precisar que la autoridad responsa
ble consideró que el asunto debe seguirse en la vía sumaria porque se 
actualiza el supuesto del artículo 582, fracción II, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, el cual establece:

"‘artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el dis
trito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el Juicio en 
la vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"‘…

"‘ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales; …’

"El numeral transcrito establece que la vía sumaria es procedente 
cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda 
de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Fede
ral elevado al año, al momento de su emisión, siempre que se trate 
de reso luciones que sólo impongan multas o sanciones pecuniarias o 
restitutorias.

"En el caso, la Sala responsable consideró que en la resolución 
impugnada en el juicio únicamente se impusieron multas a la quejosa 
y que el apercibimiento no constituye una sanción conforme al artículo 
70 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que rige el acto 
reclamado, el cual establece lo siguiente:

"‘artículo 70. las sanciones administrativas deberán estar previstas en 
las leyes respectivas y podrán consistir en:

"‘i. amonestación con apercibimiento;

"‘ii. multa;

"‘iii. multa adicional por cada día que persista la infracción;
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"‘iV. arresto hasta por 36 horas;

"‘V. Clausura temporal o permanente, parcial o total; y

"‘Vi. las demás que señalen las leyes o reglamentos.’

"de la transcripción tenemos que la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, que rige el acto impugnado en el juicio 
de nulidad prevé como sanción en la fracción I, la amonestación con 
apercibimiento.

"Al respecto, la Sala responsable señaló que el apercibimiento 
decretado en el acto impugnado constituye solamente una prevención, 
no un apercibimiento en sentido estricto; sin embargo, de la lectura del 
resolutivo relativo se advierte que la autoridad demandada precisó que, 
además de las sanciones impuestas, apercibió a la actora; esto es, la 
expresión ‘además’ utilizada por la demandada inmediatamente des
pués de referirse a las multas, denota que sí consideró dicho aperci
bimiento como una sanción, con independencia de que invocara o no 
el precepto legal que la contempla como tal, máxime que el artículo 
71 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que la autori
dad demandada refirió al imponer ese apercibimiento establece que en 
caso de reincidencia se duplicará la multa impuesta; es decir, existe 
una consecuencia legal inmediata en el caso de hacerse efectivo el 
apercibimiento.

"En efecto, el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espa
ñola define ‘Amonestación’ como acción y efecto de amonestar; a su 
vez, amonestar es: ‘1. tr. Hacer presente algo para que se considere, 
procure o evite. 2. tr. Advertir, prevenir, reprender’.

"Por otro lado, el mismo diccionario define ‘apercibimiento’ como 
acción y efecto de apercibir y apercibir como: ‘1. tr. prevenir, disponer, 
preparar lo necesario para algo. u. t. c. prnl. 2. tr. Amonestar, advertir. 
3. tr. der. Hacer saber a la persona citada, emplazada o requerida, las 
consecuencias que se seguirán de determinados actos u omisiones suyas.’

"Así, la amonestación con apercibimiento, como sanción prevista 
en el artículo 70 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
consiste en advertir al gobernado de las consecuencias de su actuación, 
y prevenirlo para que no siga cometiendo las infracciones.
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"Ahora bien, conforme a la transcripción del resolutivo especí
fico, de la resolución impugnada en el juicio de nulidad, tenemos que 
la autoridad demandada advirtió a la ahora quejosa, que de continuar 
incumpliendo las normas que motivaron las multas, será considerado 
reincidente; lo cual, encierra una amonestación con apercibimiento, en 
términos del artículo 70 mencionado. 

"de tal manera que, si el numeral 582, fracción II, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, exige para la proceden
cia de la vía sumaria, que además de que el importe de las resoluciones 
no exceda la cantidad ahí señalada, se impugnen resoluciones que sólo 
impongan multas o sanciones pecuniarias o restitutorias, por infrac 
ción a las normas administrativas federales; y en el caso, el aperci
bimiento contenido en el resolutivo segundo de la resolución impugnada 
en el juicio de nulidad constituye una sanción distinta a la pecuniaria o 
restitutoria. 

"Al resultar fundados los argumentos de la persona moral quejosa, 
lo procedente es conceder la protección constitucional para que la Sala 
responsable deje insubsistente la resolución de diez de abril de dos mil 
trece, y emita una nueva, en la que considere que el apercibimiento 
decretado en el resolutivo segundo de la resolución impugnada en el 
juicio de nulidad constituye una sanción en términos del artículo 70 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, distinta a multas o 
san ciones pecuniarias o restitutorias y que por tanto, la vía procedente 
es la ordinaria (sic) y no sumaria, y resuelva lo que legalmente proceda …"

Cuarto.—Requisitos para que se actualice la contradicción de 
criterios y, de ser el caso, determinación del punto de derecho que no 
comparten los Tribunales Colegiados de Circuito involucrados. previa
mente a determinar si efectivamente existen criterios disímiles sustentados 
entre los tribunales Colegiados de Circuito precisados con anterioridad y, tal 
circunstancia, sea materia de estudio de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a fin de decidir cuál de ellos debe prevalecer con 
el carácter de jurisprudencia, se considera conveniente establecer que dicho 
supuesto se actualiza ante la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, y

b) Que la diferencia de criterios se presenten en las consideracio
nes, razones o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas. 
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así, con la finalidad de corroborar si los anteriores requisitos se actua
lizan en la especie, es menester hacer un análisis de los asuntos que intervienen 
en la contradicción de posturas que se denuncia. 

A. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito resolvió el amparo directo número 367/2012, promovido en contra 
de la sentencia dictada por la Sala regional de oriente del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa; en la sentencia del amparo, el órgano jurisdic
cional consideró que era infundado el concepto de violación, en el que 
se adujo que la demanda de nulidad se ubica en la hipótesis del artículo 583, 
fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
dado que la resolución impugnada en el juicio no se limitó a imponer una 
multa, sino que impuso una carga adicional al infractor relativa al apercibimien
to que de no cumplir con las normas violadas se le considerará reincidente. 

las consideraciones en que se apoyó la decisión que antecede, en lo 
que interesa, fueron fundamentalmente las siguientes: 

• Que contrariamente a lo aducido por el quejoso, la resolución impug
nada en el juicio de nulidad, no impone una carga adicional a la multa y por 
ende, el juicio debió promoverse en la vía sumaria, dado que no se actualiza 
la hipótesis de excepción contenida en el artículo 583, fracción V, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo;

• Que el juicio de nulidad en la vía sumaria es una figura procesal, 
mediante la cual el legislador buscó simplificar el trámite del juicio adminis
trativo en todos los aspectos, como se advierte del dictamen de la iniciativa 
de ley, publicada en la Gaceta parlamentaria de veinte de abril de dos mil diez; 
además, la naturaleza expedita de los juicios sumarios se resaltó en la expo
sición de motivos de la Cámara de Senadores de tres de diciembre de dos 
mil nueve;

• Que el legislador con la reforma aludida estableció la vía sumaria 
con el objeto de que se ventilaran y resolvieran en forma pronta y expedita los 
procedimientos en que se impugnen asuntos de poca cuantía (que no exce
dan de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, 
elevado al año); además, cuya materia resulte común y carezca de trascen
dencia, tales como las resoluciones que impongan multas por infracciones 
administrativas federales;

• Que el creador de la norma, al implementar la vía sumaria en el juicio 
contencioso administrativo federal, estableció un mecanismo limitado de 
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impugnación para aquellos asuntos de poca cuantía, cuya materia fuera 
común y menos trascendente;

• Que el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo establece que para que un acto sea susceptible de ser impug
nado en la vía sumaria, primero se requiere que la demanda se intente en 
contra de una resolución definitiva cuyo importe no exceda de cinco veces 
el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, elevado al año y que se 
trate de uno de los actos previstos en las fracciones i a V, de dicho precepto; 

• Que la fracción ii del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, alude a las resoluciones que impongan de manera 
exclusiva multas o sanciones pecuniarias o restitutorias, por infracción a las 
normas administrativas federales; por lo que, para la procedencia de la vía 
suma ria, se requiere, en principio, que se actualice alguna de esas hipótesis;

• Que adicionalmente, el artículo 583 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, establece las causas de improcedencia del jui
cio sumario, en cuya fracción V, señala como causa cuando se trate de reso
luciones que además de imponer una multa o sanción pecuniaria, incluyan 
alguna otra carga u obligación; dicha porción normativa está vinculada con 
la fracción ii, del numeral 582, el citado ordenamiento, que indica la proce
dencia de esa vía cuando se impongan de manera exclusiva multa o sanción 
pecuniaria o restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

• Que sólo podrán ser materia del juicio sumario las resoluciones en las 
cuales únicamente se impongan multas o sanciones pecuniarias o restituto
rias, por infracción a las normas administrativas federales; consecuentemente, 
será improcedente tal juicio cuando además de imponer multas, dispongan 
obligaciones de otra naturaleza para el administrado;

• Que cuando el legislador indicó que el juicio sumario será improce
dente cuando se impugnen: "… resoluciones que además de imponer una 
multa o sanción pecuniaria, incluyan alguna otra carga u obligación …", 
el citado precepto 582, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, se refiere a los casos en que se imponen obligaciones concre
tas a cargo de los particulares que deben cumplirse necesariamente como 
consecuencia de lo determinado en la propia resolución impugnada y por 
ende, deban ser materia de estudio en la litis del juicio;

• Que la reforma que introdujo el juicio sumario tuvo como finalidad 
que se tramitara por esa vía juicios sencillos, como aquellos en que la litis se 
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constriñe únicamente a determinar si fue correcta o no, la imposición de una 
multa, esto es, si el sujeto multado se ubicó en la hipótesis normativa respec
tiva que lo hizo acreedor a una multa, lo cual se complica cuando se introdu
cen a la litis otras obligaciones diversas a la multa; 

• Que en el caso se trató de un acto emitido por una autoridad admi
nistrativa no fiscal, en cuyo primer resolutivo, se impuso al actor una multa, y 
en el segundo resolutivo, se determinó: "… se le apercibe que en caso de no 
cumplir con las normas violadas, con fundamento en el artículo 71 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le considerará rein
cidente para todos los efectos legales a que haya lugar. …"; agregó, que 
como lo consideró la Sala responsable, en el resolutivo segundo no se impone 
una carga adicional a la multa precisada en el primero, sino que sólo se infor
ma que tal sanción es independiente de las obligaciones que tiene deriva
das de las normas legales aplicables;

• Que si bien se apercibió en el sentido que de no cumplir con las nor
mas violadas, con fundamento en el artículo 71 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, se le consideraría reincidente, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; lo cierto es, que tal apercibimiento no implica una 
carga u obligación adicional a la multa, ya que la consecuencia de ser consi
derado reincidente en caso de incumplimiento a las normas respectivas deriva 
directamente de la legislación aplicable a la materia laboral, sin que ello com
plique la litis, la cual consiste en analizar únicamente la legalidad o ilegalidad 
de la multa; y

• Que el apercibimiento no se hace efectivo en la resolución que se 
combate, razón por la que no puede considerarse como una carga adicional 
a la multa controvertida, máxime que la consecuencia de tal apercibimiento 
en el sentido de ser considerado como reincidente deriva expresamente de la 
ley de la materia, no así de la resolución que se impugna; además, el hecho 
de que se continúe el procedimiento, no es una consecuencia de la resolu
ción impugnada, sino de la legislación y reglamentos que regulan el actuar 
de los patrones y de las autoridades que lo vigilan; por lo que, la vía procedente 
es la sumaria.

B. al Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
décimo Tercer Circuito, le correspondió el conocimiento del amparo directo 
número 298/2013, promovido en contra del fallo dictado por la Sala regional 
del Sureste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; asunto en el 
que resolvió que era fundado el concepto de violación elaborado en el sen
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tido de que conforme al artículo 582, fracción ii, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, procede la vía sumaria cuando se impug nen 
resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mí
nimo general vigente en el distrito Federal, elevado al año, siempre que se trate 
de resoluciones que únicamente impongan multas o sanciones pecuniarias 
o restitutorias; empero en el acto combatido en el juicio de nulidad, la autori
dad no solo impuso veinticuatro multas, sino que también apercibió al infrac
tor, que en caso de no cumplir con las normas violadas, se le consideraría 
reincidente para todos los efectos legales a que haya lugar; por lo que, la in
clusión de ese apercibimiento hace improcedente la vía sumaria.

los argumentos en los que sustentó la decisión el órgano jurisdiccio
nal precisado, en lo conducente, son los siguientes: 

• Que, contrariamente a lo considerado por la Sala responsable, la vía 
procedente es la tradicional y no la sumaria, ya que en el juicio de nulidad, 
además de las multas, se impuso un apercibimiento; agrega que si bien en 
términos del artículo 70, fracción i, de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, el apercibimiento tiene el carácter de una sanción, lo cierto es que 
no se trata de una sanción pecuniaria o restitutoria;

• Que la Sala responsable consideró que el asunto debe seguirse en la 
vía sumaria, porque se actualizó el supuesto del numeral 582, fracción ii, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, además, estimó 
que en la resolución impugnada únicamente se impusieron multas, puesto que 
el apercibimiento no constituye una sanción conforme al numeral 70, frac
ción i, de la ley Federal de procedimiento administrativo;

• Que el artículo 70 en cita, prevé como sanción en la fracción i, la 
amonestación con apercibimiento; agrega que, la Sala señaló que el aperci
bimiento decretado en el acto impugnado constituye únicamente una preven
ción, no un apercibimiento en sentido estricto; empero, la expresión "además", 
inserta en el segundo resolutivo de la resolución impugnada en el juicio de 
nulidad, implica que la autoridad demandada, sí consideró el apercibimiento 
como una sanción, dado que esa expresión se asentó inmediatamente después 
de referirse a las multas, con independencia de que invocara o no, el precepto 
legal que lo prevé como tal; aunado a que el numeral 71 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, que la autoridad refirió al imponer ese aper
cibimiento establece que en caso de reincidencia se duplicará la multa impuesta, 
es decir, existe una consecuencia legal inmediata en el caso de hacerse efec
tivo el apercibimiento;
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• Que la definición de "amonestación" es "Hacer presente algo para 
que se considere, procure o evite" y "apercibimiento" significa: "prevenir, 
disponer, preparar lo necesario para algo"; por lo que, la amonestación 
con apercibimiento, como sanción prevista en el artículo 70 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, consiste en advertir al gober
nado de las consecuencias de su acción y prevenirlo para que no siga come
tiendo las infracciones;

• Que en la resolución impugnada en el juicio de nulidad, la autoridad 
advirtió a la quejosa que de continuar incumpliendo las normas que motiva
ron las multas, sería considerada reincidente; lo cual, encierra una amones
tación con apercibimiento, en términos del numeral 70 en comento;

• Que si el artículo 582, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, exige para la procedencia de la vía sumaria que 
además del importe especificado, se impugnen resoluciones que únicamente 
impongan multas o sanciones pecuniarias o restitutorias, por infracción a las 
normas administrativas federales; y en el caso, el apercibimiento contenido 
en el resolutivo segundo de la resolución impugnada en el juicio de nulidad, 
constituye una sanción distinta a la pecuniaria o restitutoria; y

• Que al resultar fundados los conceptos de violación, concedió el 
amparo para que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia recla
mada y emitiera una nueva en la que considerara que el apercibimiento decre
tado en el resolutivo segundo de la resolución impugnada en el juicio de 
nulidad, constituye una sanción en términos del numeral 70 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, distinta a las multas o sanciones pecunia
rias o restitutorias; consecuentemente, la vía procedente es la tradicional.

en esta tesitura, tomando en consideración los requisitos antes preci
sados que deben surtir plena vigencia para determinar la existencia de la 
contradicción de los criterios sustentados por los tribunales Colegiados de 
Circuito, se advierte lo siguiente: 

a) Que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
esencialmente iguales. 

este requisito se observa en sus términos, en virtud de que el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito (ad. 367/2012) 
y el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer 
Circuito (ad. 298/2013), examinaron idéntico punto de derecho, en virtud de 
que analizaron si procede el juicio de nulidad en la vía sumaria o tradicional, 
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cuando al imponerse al infractor una multa que no exceda de cinco veces el 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal, elevado al año, y se aper
cibe en el sentido de que si no cumple con las normas violadas se le consi
derará reincidente. 

b) Que las diferencias de criterios se presenten en las conside
raciones, razonamientos e interpretaciones jurídicas en las sentencias 
respectivas. 

también este requisito se actualiza.

en lo que atañe al punto de derecho materia de estudio, el Tercer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito sostiene la 
postura de que: es procedente el juicio de nulidad en la vía sumaria, cuando 
al imponerse una multa que no exceda de cinco veces el salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal, elevado al año, y se apercibe al infractor en 
el sentido de que si no cumple con las normas violadas se le considerará 
reincidente. 

en cambio, el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del décimo Tercer Circuito determinó que es procedente el juicio de nuli
dad en la vía tradicional, cuando al imponerse una multa que no exceda de 
cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, elevado 
al año, y se apercibe al infractor en el sentido de que si no cumple con las 
normas violadas se le considerará reincidente. 

además, es menester señalar que los criterios destacados provienen 
del estudio de similares elementos, en atención a que en los amparos directos 
relacionados con el punto de derecho materia de estudio de los tribunales 
Colegiados de Circuito involucrados en esta denuncia de contradicción de 
tesis, se analizó la resolución impugnada dictada por el director jurídico de la 
delegación Federal del trabajo en tlaxcala y en oaxaca, respectivamente, 
mediante la cual impuso multas y emitió el apercibimiento consistente en: 
"… se le apercibe de que en caso de no cumplir con las normas violadas, 
con fundamento en el artículo 71 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se le considerará reincidente, para todos los efec
tos legales a que haya lugar. …"

Sin embargo, aun cuando existen los mismos elementos y éstos 
fueron tomados en cuenta por los órganos colegiados al emitir los fallos res
pectivos, resolvieron en sentido diverso, puesto que uno de ellos consideró 
que era procedente el juicio de nulidad en la vía sumaria, cuando al imponerse 
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una multa que no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal, elevado al año, y se apercibe al infractor en el sentido de 
que si no cumple con las normas violadas se le considerará reincidente; en 
tanto que el otro determinó lo contrario y arribó a la conclusión que la vía 
correcta es la tradicional. 

en consecuencia, el requisito material de estudio se cumple puntualmente. 

Bajo esta perspectiva, al surtir plena vigencia los requisitos menciona
dos con antelación y, en consecuencia, existir posturas divergentes por parte 
de los órganos jurisdiccionales de mérito, es dable señalar que el punto con
creto de contradicción que debe dilucidar esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consiste en determinar: 

Si es procedente el juicio de nulidad en la vía sumaria o en la vía tradi
cional, cuando al imponerse una multa que no exceda de cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal, elevado al año, y se apercibe al 
infractor en el sentido de que si no cumple con las normas violadas se le con
siderará reincidente.

Sin que sea óbice para lo anterior, que el tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, haya establecido que 
el apercibimiento en el sentido de que si no cumple el infractor con las nor
mas violadas se le iba a considerar reincidente, constituye una sanción; siendo 
que para resolver la materia de esta contradicción se toman en cuenta las 
consideraciones relativas a que es improcedente el juicio sumario en térmi
nos del artículo 583, fracción V, de la ley Federal del procedimiento Conten
cioso administrativo, en relación con el numeral 582, fracción ii, del citado 
cuerpo legal.

QuiNto.—Precisiones. previamente al análisis del punto de derecho 
a dilucidar, es conveniente destacar una cuestión que se considera funda
mental en esta resolución.

en efecto, si bien de los criterios sustentados en las ejecutorias dicta
das por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir
cuito y el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito, sólo el órgano jurisdiccional mencionado en primer término 
redactó tesis que se publicó conforme a lo previsto en los artículos 218, 219 y 
220 de la ley de amparo; lo cierto es que tal situación, no constituye obstáculo 
para estimar que en la especie exista la contradicción de tesis denunciada, 
en virtud de que para que dicho supuesto se actualice, basta simplemente 
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que diversos tribunales Colegiados de Circuito adopten criterios divergentes 
al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, por identidad de razón, la 
jurisprudencia 2a./J. 94/2000, sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el crite  rio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con
creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu
toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."2 

SeXto.—Estudio. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que debe prevalecer el criterio que con carácter de 
jurisprudencia aquí se define. 

Como se estableció en el considerando cuarto de esta resolución la 
materia de la contradicción de tesis que nos ocupa consistirá en dilucidar un 
punto de derecho respecto del cual tribunales Colegiados de Circuito adop
taron posturas disímiles en sus resoluciones, a saber: 

Si es procedente el juicio de nulidad en la vía sumaria o en la vía tradi
cional, cuando al imponerse una multa que no exceda de cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal, elevado al año, y se apercibe al 

2 Consultable en la página 319, tomo Xii, correspondiente al mes de noviembre del año dos mil, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Núm. registro iuS: 190917.
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infractor en el sentido de que si no cumple con las normas violadas se le consi
derará reincidente.

para resolver el punto de contradicción, se considera conveniente 
tener presente que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver en sesión de seis de febrero de dos mil trece, los amparos 
directos en revisión 3826/2012 y 18/2013, por mayoría de votos, estableció que 
a raíz de la reforma de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, publicada el diez de diciembre de dos mil diez, se incorporó el juicio 
en la vía sumaria, en forma obligatoria, con menores plazos en la tramita
ción y en la resolución.

el juicio sumario implica la simplificación y brevedad en los plazos 
para la sustanciación del procedimiento en todas sus etapas y simplifica el 
procedimiento aplicable en asuntos de menor cuantía, así como en aque
llos casos en que el criterio ya ha sido definido por una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala Superior del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa. al juicio de marras, le son aplicables 
los artículos 581 a 5815 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

en las citadas ejecutorias, se estableció que las hipótesis de proce
dencia del juicio de nulidad en la vía sumaria, previstas en el artículo 
582 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
no representan mayor dificultad para que los particulares adviertan su 
actualización, en tanto no se requiere mayor especialización o cono
cimiento para determinar, cuando se trata de resoluciones dictadas por 
autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, por las que 
se fije en cantidad líquida un crédito fiscal; o cuando esas resoluciones 
únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o restitutoria, 
por infracción a las normas administrativas federales, o bien cuando 
esas resoluciones exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado o bien cuando se requiera el pago de 
una póliza de fianza o de una garantía que hubiere sido otorgada a favor de la 
Federación, de organismos fiscales autónomos o de otras entidades para
estatales de aquélla o bien cuando se trate de las resoluciones recaídas a un 
recurso administrativo, cuando la recurrida sea alguna de las consideradas 
en los conceptos anteriores y el importe de esta última, no exceda el antes 
señalado, entre otros supuestos.

las consideraciones de la resolución emitida en el amparo directo en 
revi sión 18/2013, en la parte que para este asunto interesa, son del siguiente tenor:
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"… En la exposición de motivos de tres de diciembre de dos mil 
nueve, se justificó la necesidad de introducir la tramitación sumaria 
del juicio de nulidad, en los siguientes términos:

"‘… la cantidad de demandas que actualmente ingresan a este tribu
nal, provoca que el tiempo en que se desarrolla el procedimiento contencioso 
administrativo, sea en muchas ocasiones mayor a dos años, lo que implica 
un cuestionamiento inconveniente a la impartición de justicia en la materia, al 
resolverse los asuntos después de un prolongado lapso independientemente 
del carácter complejo o simple de la tramitación del juicio o del grado de difi
cultad para su resolución, lo que desde luego atenta contra la garantía de 
justicia pronta y expedita contenida en el artículo 17 constitucional.

"‘ante estas circunstancias, es imperativo simplificar los procedimien
tos que se tramitan ante el tribunal. así, la iniciativa que hoy se presenta a su 
consideración, contiene una serie de adecuaciones al procedimiento conten
cioso administrativo para aquellos casos más sencillos en los que es conveniente 
simplificar la tramitación y abreviar los plazos para obtener una solución pronta 
a la controversia.

"‘la presente iniciativa plantea por tanto modificar la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, con el propósito antes mencionado, 
incorporando, con la denominación de la vía sumaria, un medio procesal más 
rápido y sencillo para la resolución del citado procedimiento, en casos que 
por su materia no representan mayor complejidad y reduciéndolos además 
con el criterio de la cuantía, ya que casi el 70% de los juicios que se litigan 
ante el tribunal, tienen una cuantía inferior a quinientos mil pesos, por lo que 
se propone que por la vía simplificado o sumaria se tramitarán aquellos jui
cios de una cuantía inferior a cien mil pesos, es decir, cinco salarios mínimos 
elevados al año.

"‘advertidas la necesidad y justificación de esta modalidad en el juicio 
contencioso administrativo federal, la primera cuestión que está propues
ta, consiste en precisar la alternativa más conveniente para abreviar y simpli
ficar el procedimiento jurisdiccional que nos ocupa.

"‘no sólo se requiere reducir tiempos para la emisión pronta de la 
sentencia, sino identificar los supuestos en que, una vez dictada ésta, 
la probabilidad de impugnación sea reducida y que, lograda con mayor 
rapidez su firmeza, sea también ágil y puntual su cumplimiento.

"‘en ese propósito, la iniciativa postula un método orientado por los si
guientes criterios:
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"‘a) Identificar los supuestos de procedencia de la vía sumaria en 
que, objetivamente, se asegure el logro de las finalidades antes 
mencionadas;

"‘b) precisar un monto adecuado que identifique su relativa importan
cia cuantitativa;

"‘c) Confirmar que la pretensión deducida en juicio sea exclusivamente de 
anulación del acto impugnado, lo que facilitará dar certeza al cumplimiento 
de la sentencia;

"‘d) reducir los supuestos en que se requiera la ampliación de la demanda 
y con ello, de los puntos cuestionados o, en el supuesto extremo que se pre
sente, exista la alternativa de notificación ágil de las incidencias del juicio, y;

"‘e) disminuir los casos en que se planteen cuestiones incidentales 
que dilaten el proceso o que alternativamente, las susodichas incidencias sólo 
puedan ser formuladas, tan luego quede fijada la litis.

"‘Conviene precisar que el juicio sumario se plantea como una modali
dad de la estructura general del juicio, que de adoptarse, será de tramitación 
exclusiva en los supuestos específicos de procedencia, razón por la cual al 
incorporarse mantiene el derecho del actor para optar por el juicio en línea, 
en ambos casos, es decir, por el procedimiento genérico o por la modalidad 
más rápida.

"‘de esta manera, la vía sumaria resulta neutral para la aplicación de 
todas y cada una de las características del juicio en línea, incluido el supuesto 
en que la autoridad, al tener el carácter de demandante, se encuentre obligada 
a seguirlo en línea, en los supuestos en que proceda la vía sumaria.

"‘Además de la cuantía para limitar la vía sumaria se propone uti
lizar el criterio de la materia, el tipo de resoluciones definitivas que se con
sideran, son fundamentalmente los actos administrativos en materia 
fiscal que tradicionalmente han sido la materia principal de impugna
ción en el juicio que se sigue desde que el tribunal fue establecido.

"‘Destacan singularmente los actos administrativos de imposi
ción de multas por infracción a las normas administrativas federales, que 
en la experiencia práctica se componen de una amplia variedad, entre las 
que sobresalen, por su frecuencia, las multas de tránsito federal, las de pro
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tección al consumidor y las fiscales, por lo que, abrir una modalidad de carácter 
sumario, resultará indiscutiblemente favorable a los intereses de los justiciables.

"‘asimismo, se propone incluir las resoluciones eminentemente fisca
les, en las que se determinan contribuciones federales con importes bajos, así 
como los actos de ejecución para hacerlas efectivas.

"‘un tercer grupo, estaría formado, de aprobarse la presente iniciativa 
por resoluciones que requieran el pago de una fianza o, en general de una 
garantía otorgada a las autoridades fiscales para asegurar el pago de contri
buciones federales.

"‘Finalmente, se considera necesario incluir dentro de la procedencia 
de esta vía, las resoluciones recaídas a algún recurso administrativo, cuando la 
resolución recurrida sea alguna de las anteriormente mencionadas, dado que, 
por la opcionalidad en la interposición del recurso, es indispensable que en 
la fase jurisdiccional, también sean consideradas dentro de la vía sumaria, 
a condición de que el importe de la recurrida no exceda el límite fijado para 
ese efecto.

"‘también es el caso de aquellas resoluciones administrativas que se 
emitan con violación a una tesis de jurisprudencia en materia de constitucio
nalidad de leyes, ya que en estos casos no tiene porque darse un procedimiento 
engorroso o dilatado, pues en todo caso el tribunal deberá pronunciarse sobre 
la ilegalidad del acto así emitido.

"‘Complementariamente se considera esencial, aclarar que también 
procede la vía sumaria, en los casos en que la impugnación comprenda 
más de una de las resoluciones previstas, para lo cual se debe condicionar a 
que el monto del crédito principal o de cada uno de los actos impugnados, no 
rebase el tope.

"‘asimismo, se estima importante establecer la regla conforme a la 
cual se enmiende, procesalmente hablando, la interposición equivocada de 
esta vía, así como en los supuestos en que, por la naturaleza de la controver
sia, se vulnere alguno de los criterios que norman la presente iniciativa, como 
ocurre si la impugnación controvierte también una regla administrativa de 
carácter general o se trata de un asunto en materia de responsabilidades 
de los servidores públicos.

"‘la presentación de la demanda en la vía sumaria, tendrá la particu
laridad de realizarse directamente ante la sala regional competente, dentro 
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de los veinte días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notifica
ción de la resolución impugnada, con lo que se abrevia de forma sustancial 
el plazo de cuarenta y cinco días, que se establece para tal efecto, en el juicio 
normal.

"‘… los esfuerzos por tramitar de manera ágil y oportuna los juicios en 
materia administrativa ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, se verán cristalizados con la instauración de la vía sumaria que se 
suma a la creación del juicio en línea, por reformas ya aprobadas por esta 
soberanía y que pronto entrarán en vigor. No obstante, estas importantes refor
mas estarían incompletas si no se aunan con reformas que simplifiquen 
de manera definitiva las notificaciones practicadas en el tribunal.

"‘… ante estas circunstancias, la presente iniciativa postula simplificar 
lo más posible el sistema de notificaciones, con el propósito de reducir las 
hipótesis de notificación personal a los particulares y por oficio a las autorida
des, a los supuestos más significativos.

"‘efectivamente, siguiendo similares criterios de orientación, se propone 
reducir, de manera equiparable, la notificación por oficio a las autoridades’ …"

"Sobre el mismo tema, en el dictamen de las Comisiones unidas 
de Hacienda y Crédito Público, de Justicia y de Estudios Legislati
vos de la Cámara de Senadores, de catorce de abril de dos mil diez, 
se sostuvo:

"‘terCera.—las que dictaminan estiman acertado otorgar la posibili
dad a los particulares para que puedan impugnar las resoluciones definitivas 
de «menor cuantía» haciendo uso de un «juicio en la vía sumaria», lo cual 
será benéfico para todas las partes que intervienen en el desarrollo del juicio 
contencioso administrativo federal, puesto que los juicios se tramitarán de 
manera unitaria, en vez de colegiadamente, evitando dilaciones innecesarias.

"‘Hay que hacer énfasis en que el hecho de simplificar el procedimiento 
que seguirán las medidas cautelares y la suspensión, está en pro de la celeri
dad que debe imperar en la impartición de justicia, sin menospreciar la calidad 
en las resoluciones, acuerdos y demás actos que versan en los procedimientos 
contenciosos administrativos. 

"‘Cuarta. estas comisiones dictaminadoras consideran necesario de
terminar que no sea optativo el juicio contencioso administrativo en la vía 
sumaria, sino que en los supuestos procedentes, el trámite se realice en esta 
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vía, de conformidad a lo dispuesto por el capítulo Xi del título ii de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo. lo anterior, en virtud que con 
ello se dará certeza jurídica al gobernado, en relación con el procedimiento 
procedente para la tramitación del juicio. …’ 

"En la discusión de la cámara de origen, de veinte de abril de dos 
mil diez, a nombre de las comisiones unidas, se manifestó que el obje
tivo del dictamen en relación con la instauración del procedimiento 
sumario, es ‘reducir drásticamente el tiempo para sustanciar los juicios de 
menor cuantía que podrán ser resueltos por los magistrados de manera uni
taria en la vía sumaria, no menos es importante la consideración de que estas 
reformas no significarán cargas adicionales para el presupuesto federal, ya 
que no implican la creación de nuevas Salas, sino generar condiciones jurídi
cas para un mejor rendimiento de la estructura actual en beneficio de los 
justiciables’.

"En el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 
la cámara revisora, de tres de noviembre de dos mil diez, se expuso 
sobre el tema, lo siguiente:

"‘… así entonces, la minuta prevé que el juicio contencioso administra
tivo federal en la vía sumaria procederá cuando se impugnen resoluciones 
definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal elevado al año, siempre que se trate de alguna 
de las siguientes resoluciones definitivas:

"• las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales.

"‘• las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"‘• las que requieran el pago de una póliza de fianza de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o

"‘• las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los puntos anteriores y el importe de esta última, 
no exceda el arriba señalado.

"‘asimismo, el juicio sumario procederá cuando se impugnen resoluti
vas que se dicten en violación a una tesis de jurisprudencia de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación en materia de inconstitucionalidad de leyes, o 
a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, sin importar la cuantía.

"‘por último, el trámite por esta vía conlleva a simplificar y abreviar los 
plazos para la sustanciación del procedimiento en todas sus etapas.

"‘… esta Comisión de Hacienda y Crédito público coincide con la colegis
ladora en el sentido de que las instituciones legales deben acatar y hacer 
plenamente vigentes los principios constitucionales, en este caso concreto 
en lo que corresponde a la impartición de justicia pronta y expedita.

"‘en ese tenor, se reconoce que el propósito de la minuta que se dicta
mina cumple con dicho mandato constitucional, al establecer una vía sumaria 
aplicable en determinados casos, en lugar del juicio de contencioso adminis
trativo federal tradicional que resulta más tardado.

"‘el juicio sumario que se propone contiene plazos menores, pero a la 
vez contiene todos los mecanismos que aseguran la impartición de la justicia 
de forma objetiva, imparcial y sin dilación, lo que fortalece el estado de dere
cho que debe imperar en el sistema jurisdiccional del contencioso adminis
trativo a nivel federal.

"‘asimismo, esta vía sumaria simplifica el procedimiento aplicable tanto 
en asunto de menor cuantía, como en aquéllos en donde el criterio jurisdiccio
nal ya ha sido definido por una jurisprudencia de nuestro máximo tribunal, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, o la Sala Superior del propio tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"‘lo anterior sin perder de vista que en aquellos casos en que existe 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por el 
pleno de la Sala Superior del tribunal y un justiciable no presente su demanda 
dentro del plazo de 15 días señalado por la ley, pero sí dentro de los 45 días 
establecidos en la vía ordinaria, (sic) a efecto de proteger a los justiciables y 
que prevalezca la garantía de impartición de justicia, el magistrado instructor 
debe admitir dicha demanda y tramitarla a través del juicio en la vía sumaria.

"‘esta comisión que dictamina reitera la necesidad de legislar favora
blemente la minuta que nos ocupa si se pone atención en el cúmulo de asun
tos que día con día se ventilan ante las Salas del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, pues tan sólo durante el año de 2009 se examinaron 
1163 asuntos, siendo un 18% mayor que el año precedente. por su parte, las 
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Salas regionales dieron ingreso a 136 mil 364 asuntos nuevos que se suma
ron a los 106 mil 587 que venían rezagados, dando un total de 242,951.

"‘ante dichas cifras, es necesario impulsar medidas que le permitan al 
juzgador resolver de forma más expedita aquéllos asuntos que impliquen una 
cuantía baja, o cuyo fondo del asunto debe regirse por un criterio emitido y 
sustentado en jurisprudencia, lo cual redundará en beneficio de los propios 
justiciables.

"‘… asimismo, las medidas propuestas en la ley orgánica del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa fortalecen el funcionamiento y 
desarrollo de la institución y le permiten contar con mayores elementos en la 
impartición de justicia, toda vez que el juicio en vía sumaria viene a sumarse 
a otras vías procesales como lo es el juicio contencioso administrativo federal 
tradicional y el recientemente implantado juicio contencioso administrativo 
federal en línea que se tramita por medios electrónicos.

"‘en ese sentido, esta Comisión dictaminadora considera convenientes 
las reformas legales a la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo y a la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa y manifiesta su conformidad de aprobar la minuta objeto del presente 
dictamen’ …"

 
lo anterior originó las tesis de rubros siguientes:

1. tesis 2a. XXiV/2013 (10a.), "proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. CaraCterÍStiCaS de laS HipóteSiS de proCedeNCia del 
JuiCio eN la VÍa Sumaria preViStaS eN el artÍCulo 582 de la leY 
Federal relatiVa."3 

2. tesis 2a. XXii/2013 (10a.), "proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. el artÍCulo 582, pÁrraFo Último, de la leY Federal rela
tiVa, al preVer el plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN 
la VÍa Sumaria, No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia."4 

3 Núm. registro iuS: 2003111, décima Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, tesis 2a. XXiV/2013 (10a.), página 
1737, materia administrativa.
4 Núm. registro iuS: 2003112, décima Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, tesis 2a. XXii/2013 (10a.), página 
1738, materia constitucional.



1213TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

3. tesis 2a. XXV/2013 (10a.), "proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. el artÍCulo 582, pÁrraFo Último, de la leY Federal rela
tiVa, al preVer el plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN 
la VÍa Sumaria, reSpeta el priNCipio de JuStiCia Completa."5 

4. tesis 2a. XXVi/2013 (10a.), "proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. el artÍCulo 582, pÁrraFo Último, de la leY Federal rela
tiVa, al preVer el plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda 
eN la VÍa Sumaria, reSpeta el priNCipio de proGreSiVidad de loS 
dereCHoS HumaNoS."6 

5. tesis 2a. XXiii/2013 (10a.), "proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. el artÍCulo 582, pÁrraFo Último, de la leY Federal rela
tiVa, al preVer el plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda 
eN la VÍa Sumaria, reSpeta loS priNCipioS de JuStiCia proNta Y 
eXpedita.";7 y

6. tesis 2a. XXVii/2013 (10a.), "proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. la preSeNtaCióN de la demaNda eN la VÍa Sumaria 
Fuera del plaZo de 15 dÍaS preViSto eN el artÍCulo 582, pÁrraFo 
Último, de la leY Federal relatiVa proVoCa Su deSeCHamieN
to, CoN eXCepCióN de la HipóteSiS preViSta eN Su aNtepeNÚltimo 
pÁrraFo."8 

de igual forma, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, estableció que la finalidad constitucional perseguida por el legisla
dor para instaurar el trámite sumario, estriba en el reconocimiento, protec
ción y garantía del principio de justicia pronta, atendiendo a que la cantidad 
de demandas que ingresan al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra

5 Núm. registro iuS: 2003113, décima Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, tesis 2a. XXV/2013 (10a.), página 
1739, materia constitucional.
6 Núm. registro iuS: 2003114, décima Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, tesis 2a. XXVi/2013 (10a.), página 
1740, materia constitucional.
7 Núm. registro iuS: 2003115, décima Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, tesis 2a. XXiii/2013 (10a.), página 
1741, materia constitucional.
8 Núm. registro iuS: 2003116, décima Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, tesis: 2a. XXVii/2013 (10a.), página 
1741, materia administrativa. 
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tiva, provoca que el tiempo en que se desarrolla el procedimiento contencioso 
administrativo, sea, en la mayoría de las veces, mayor a dos años, lo que im
plica un inconveniente a la impartición de justicia en la materia, al resolverse 
los asuntos después de un prolongado lapso, independientemente del carác
ter complejo o simple de la tramitación del juicio o del grado de dificultad 
para su resolución y esa situación genera una mayor carga de trabajo para el 
tribunal referido, lo que afecta el principio constitucional mencionado.

en otras palabras, el objetivo de instaurar el procedimiento sumario 
consiste en que los asuntos que por su cuantía y su materia se estima que 
suelen ser de menor complejidad jurídica, sean resueltos en un lapso corto, 
de tal manera que la heterocomposición de la controversia sea efectuada en un 
tiempo mínimo.

por ende, la tramitación sumaria es un medio para permitir al tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa resolver de forma pronta, aquellos 
asuntos que impliquen una cuantía baja, o cuyo fondo del asunto debe regirse 
por un criterio emitido y sustentado en jurisprudencia, lo cual redundará en 
beneficio de los propios justiciables.

de esta manera, es patente que las justificaciones expuestas durante 
el proceso legislativo respecto a la creación de la tramitación sumaria del 
juicio de nulidad, están relacionadas con los plazos en el proceso sumario, 
pues la reducción de éstos tiene relación directa con la finalidad consistente 
en que los asuntos –que por su materia y cuantía son racionalmente de menor 
complejidad jurídica–, se resuelvan en menor tiempo. 

en ese contexto, se procede al análisis del punto de derecho a diluci
dar, es decir, determinar: Si es procedente el juicio de nulidad en la vía sumaria 
o en la vía tradicional, cuando al imponerse una multa que no exceda de 
cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, elevado 
al año, y se apercibe al infractor en el sentido de que si no cumple con las 
normas violadas se le considerará reincidente.

para dilucidar lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 582 y 583 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, a saber:

"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el dis
trito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el Juicio en 
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la vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definiti vas 
siguientes:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

"ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

"iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garan
tía que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fisca
les autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, ó

"V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta 
última, no exceda el antes señalado.

"también procederá el juicio en la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurispru 
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconsti
tucionalidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo 
se considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando 
en un mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas 
anteriormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efec
tos de determinar la procedencia de esta vía.

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes 
a aquél en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
de con formidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional 
competente."

"artículo 583. la tramitación del Juicio en la vía sumaria será impro
cedente cuando:

"i. Si no se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el 
ar tículo 582;
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"ii. Simultáneamente a la impugnación de una resolución de las seña
ladas en el artículo anterior, se controvierta una regla administrativa de carác
ter general;

"iii. Se trate de sanciones económicas en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos o de sanciones por responsabilidad 
resarcitoria a que se refiere el capítulo ii del título V de la ley de Fiscalización 
y rendición de Cuentas de la Federación;

"iV. Se trate de multas por infracciones a las normas en materia de 
propiedad intelectual;

"V. Se trate de resoluciones que además de imponer una multa o san
ción pecuniaria, incluyan alguna otra carga u obligación, o

"Vi. el oferente de una prueba testimonial, no pueda presentar a las 
personas señaladas como testigos.

"en estos casos el magistrado instructor, antes de resolver sobre la admi
sión de la demanda, determinará la improcedencia de la vía sumaria y orde
nará que el juicio se siga conforme a las demás disposiciones de esta ley y 
emplazará a las otras partes, en el plazo previsto por los artículos 18 y 19 de 
la misma, según se trate.

"Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, podrá 
interponerse el recurso de reclamación ante la Sala regional en que se encuen
tre radicado el juicio, en el plazo previsto por el artículo 588 de esta ley."

el primero de los numerales establece los supuestos de procedencia 
del juicio de nulidad en la vía sumaria, cuando se impugnen resoluciones defi
nitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal, elevado al año, al momento de su emisión y sean de:

• las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

• Las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria 
o restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

• las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;
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• las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla; 

• las recaídas a un recurso administrativo, cuando la impugnada sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última, 
no exceda el antes señalado; y

• también establece que procederá el juicio en la vía sumaria cuando 
se impugnen resoluciones definitivas que se dicten en violación a una juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de incons ti 
tucionalidad de leyes, o a una del pleno de la Sala Superior del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

por otra parte, el segundo de los artículos prevé las hipótesis de impro
cedencia del juicio sumario, a saber: 

• Si el juicio no se ubica en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 582;

• Cuando simultáneamente a la impugnación de una resolución de las 
señaladas en el artículo anterior, se controvierta una regla administrativa de 
carácter general;

• Si se trata de sanciones económicas en materia de responsabilida
des administrativas de los servidores públicos o de sanciones por responsabi
lidad resarcitoria, en términos de la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas 
de la Federación;

• en el caso de multas por infracciones a las normas en materia de 
propiedad intelectual;

• Cuando se trata de resoluciones que además de imponer una 
multa o sanción pecuniaria, incluyan alguna otra carga u obligación, y

• Si el oferente de una prueba testimonial, no pueda presentar a las 
personas señaladas como testigos.

en esa tesitura y atendiendo a la materia de esta contradicción de tesis, 
cabe precisar que de conformidad con el artículo 582, fracción II, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, para que proceda el 
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juicio de nulidad en la vía sumaria, es preciso que las resoluciones impugna
das cumplan con los siguientes requisitos, a saber:

1. Que sean definitivas;

2. Que el importe de tales resoluciones no exceda de cinco veces el sala
rio mínimo general vigente en el distrito Federal, elevado al año, al momento 
de su emisión; y

3. Que en dichas resoluciones únicamente se impongan multas o san
ciones, pecuniarias o restitutorias por infracciones a las normas administra
tivas federales. 

ahora, si mediante el juicio contencioso administrativo federal, se im
pugna una resolución definitiva mediante la cual una autoridad administra
tiva no fiscal, impuso una o varias multas (cuyo importe, en lo individual, no 
exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, 
elevado al año), y se aperciba al infractor en el sentido de que si no cumple 
con las normas violadas se le considerará reincidente; es inconcuso que la 
vía procedente para promover el juicio de nulidad es la sumaria, ya que se 
surte el supuesto de la fracción ii del artículo 582 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, relativo a cuando en dichas resoluciones 
únicamente se impongan multas por infracciones a las normas administrati
vas federales. 

lo anterior, es acorde con el fin perseguido por el legislador al imple
mentar el juicio en la vía sumaria, que consistió en incorporar un medio pro
cesal más rápido y sencillo para la solución de los asuntos que por su cuantía 
y materia fueran de menor complejidad jurídica, en aras de salvaguardar el 
principio de justicia pronta y expedita tutelado por el artículo 17 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; esto es, que se resolvieran 
en un lapso menor, siendo que el juicio contencioso administrativo en la vía 
tradicional es más tardado.

Finalidad que también se tomó en consideración para crear los supues
tos de procedencia del juicio de nulidad en la vía sumaria, lo que se corrobora 
con el hecho de que en la exposición de motivos se estableció que:

"… la iniciativa postula un método orientado por los siguientes criterios:

"a) identificar los supuestos de procedencia de la vía sumaria en que, 
objetivamente, se asegure el logro de las finalidades antes mencionadas; 
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"… además de la cuantía para limitar la vía sumaria se propone utilizar 
el criterio de la materia, el tipo de resoluciones administrativas que se consi
deran, son fundamentales que los actos administrativos en materia fiscal que 
tradicionalmente han sido la materia principal de impugnación en el juicio 
que se sigue desde que el tribunal fue establecido.

"destacan singularmente, los actos administrativos de imposición de 
multas por infracción a las normas administrativas federales …"

Como se observa, el legislador instituyó las hipótesis de procedencia 
del juicio sumario tomando en consideración el objetivo primordial con base 
en el cual se implementó éste, lo que implica que dichos supuestos están enca
minados a que tal juicio sea rápido y sencillo para resolver los casos que por 
su materia y cuantía, no representen mayor complejidad; por lo que, la causa de 
procedencia de tal vía relativa a cuando en dichas resoluciones únicamente 
se impongan multas por infracciones a las normas administrati vas federales, 
obedece a la finalidad de creación de ese procedimiento. 

en esa tesitura, si en la resolución impugnada en el juicio de nulidad 
únicamente se impuso una o varias multas (cuyo importe, en lo individual, no 
exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, 
elevado al año), y se apercibió al infractor en el sentido de que si no cumple 
con las normas violadas se le considerará reincidente, es indudable que la vía 
procedente es la sumaria; ello obedece a que, como lo consideró el creador de 
la norma, los asuntos en donde se impongan multas no representan mayor 
complejidad jurídica; por lo que, es factible que se controviertan mediante el 
juicio que sea más rápido y sencillo, como lo es el sumario.

Sin que obste a lo anterior, el hecho de que en tal resolución se haya 
apercibido al infractor en el sentido de que si no cumple con las normas vio
ladas se le considerará reincidente; ello, en virtud de que el simple aperci
bimiento constituye la advertencia de las consecuencias no favorables que 
pudieran acontecer por no cumplir algún mandamiento de autoridad.

en efecto, la figura del apercibimiento ha sido definida por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 388/2012, en sesión de tres de octubre de dos mil doce, por unanimi
dad de votos, en los siguientes términos:

"… el apercibimiento es una medida preventiva, una advertencia a una 
persona de que en caso de no acatar una orden, su conducta u omisión ten
drá consecuencias.
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"el apercibimiento es una prevención de la autoridad a la persona que 
debe hacer o dejar de hacer algo, y se concreta en una advertencia conmina
toria respecto de una sanción que se puede aplicar en caso de incumplimiento; 
en otras palabras, el apercibimiento es un acto procesal a través del cual se 
previene a una persona, informándole que de no acatar una obligación, se hará 
acreedora a la imposición de una sanción. …"

Con base en lo anterior, cabe precisar que, sólo hasta que el obligado 
omita acatar el mandato de autoridad y se haga efectivo el apercibimiento 
será cuando se materialice la carga u obligación que se indica en éste, pues
to que la condición a la que está sujeta la actualización de la obligación con la 
que se está apercibiendo depende, únicamente, de la omisión o actuación 
del directamente interesado.

es decir, para que se materialice la carga u obligación indicada en el 
apercibimiento, se deben actualizar dos supuestos:

el primero, que el interesado se niegue obedecer el mandato; y

el segundo, que la autoridad haga efectivo el apercibimiento, en cuyo 
caso, dicha actuación materializará la existencia de la carga u obligación a 
que se encuentra sujeto con motivo del apercibimiento.

de ahí, que sea factible asumir que las resoluciones en las que sola
mente se imponen multas o sanciones pecuniarias y se aperciba con alguna 
consecuencia, no constituye una carga u obligación que genera la improce
dencia del juicio de nulidad en la vía sumaria, en términos del artículo 583, 
fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; 
puesto que de considerar lo contrario, se soslayaría la finalidad con base en 
la cual se creó tal juicio. 

es decir, el fin relativo a que ese tipo de controversia se desarrolle en 
una forma rápida y sencilla para la solución de los asuntos que por su cuantía 
y materia sean de menor complejidad jurídica, en aras de salvaguardar el 
principio de justicia pronta y expedita tutelado por el artículo 17 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; siendo que, se permitiría 
que por el simple hecho de que las resoluciones que imponen multas y con
tengan un apercibimiento (cualquiera que fuere la obligación que encie
rren), se tuvieran que tramitar en la vía tradicional que resulta más tardada, en 
detrimento del principio de celeridad y en perjuicio de los justiciables, dado 
que sería nugatorio el propósito del legislador de que el tribunal Federal de 
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Justicia Fiscal y administrativa resolviera los asuntos de cuantía inferior y 
menor grado de dificultan, en plazos cortos.

además, debe tenerse presente que el tema central al estudiar la lega
lidad de una resolución que impuso multas y contengan un apercibimiento, 
lo constituye la imposición de las sanciones pecuniarias (actualización de la 
infracción), tópico que el legislador al crear la vía sumaria consideró de fácil 
resolución.

en otras palabras, de considerar que el simple apercibimiento consti
tuye una obligación extra a la multa impuesta en una resolución administrativa, 
contraviene la finalidad del juicio sumario, que consiste en que el trámite de 
éste sea más sencillo y rápido, puesto que de lo contrario, implica la proce
dencia del contencioso administrativo en la vía tradicional que comprende pla
zos mayores para su tramitación; no obstante que la intención del creador de 
la norma fue que los juicios cuyo tema central fuera la imposición de las 
multas se concluyan en un plazo menor (vía sumaria). 

además, con independencia de la obligación que encierre el simple 
apercibimiento, no debe dar lugar a la improcedencia del juicio sumario, ya que 
atendiendo a la naturaleza de esa figura jurídica, éste constituye una preven
ción de la autoridad a la persona que debe hacer o dejar de hacer algo, es decir, 
implica una advertencia conminatoria que sólo se materializará en el caso 
de incumplimiento y se haga efectivo el apercibimiento; por lo que, será hasta 
que no se cumpla con el mandato de autoridad, cuando se cristalice la carga 
u obligación que traiga consigo el apercibimiento, motivo por el cual, la emi
sión de éste no genera la improcedencia del juicio sumario, en términos del 
artículo 583, fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

SÉptimo.—Criterio que debe prevalecer. por lo anterior, la tesis que 
debe prevalecer es la sustentada por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 215 de la ley de am
paro, debe regir con carácter de jurisprudencia, quedando redactada con los 
siguientes rubro y texto: 

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal eN la 
VÍa Sumaria. proCede CoNtra laS reSoluCioNeS eN laS Que Se 
impoNGaN multaS Y Se aperCiBa al iNFraCtor de Que eN CaSo 
de No Cumplir CoN laS NormaS VioladaS Se le CoNSiderarÁ reiN
CideNte. acorde con el artículo 582, fracción ii, en relación con el numeral 
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583, fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, si en la resolución impugnada en el juicio de nulidad se impusieron una 
o varias multas (cuyo importe, en lo individual, no exceda de 5 veces el sala
rio mínimo general vigente en el distrito Federal, elevado al año), y se aper
cibió al infractor en el sentido de que si no cumple con las normas violadas 
se le considerará reincidente, la vía procedente es la sumaria, porque, como 
lo consideró el creador de la norma, los asuntos donde el tema central sea la 
legalidad de la imposición de las multas no representan mayor complejidad, 
siendo factible que se ventilen mediante el juicio contencioso administrativo 
federal en la vía sumaria, que es más rápida y sencilla; sin que sea óbice a lo 
anterior que en el acto impugnado también se aperciba al infractor, en virtud 
de que ello únicamente constituye una advertencia de que, en caso de no 
acatar una orden, la conducta u omisión tendrá consecuencias jurídicas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis que se denuncia. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último considerado de este fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, y en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría agui
lar morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con sejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
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sión pública se suprime la información considerada legal mente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

nota: la tesis aislada Vi. 3o.a.32 a (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 2, 
julio de 2013, página 1446.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdE
RAL En LA VÍA SuMARIA. PROCEdE COnTRA LAS RESOLu
CIOnES En LAS QuE SE IMPOngAn MuLTAS Y SE APERCIBA 
AL InFRACTOR dE QuE En CASO dE nO CuMPLIR COn LAS 
nORMAS VIOLAdAS SE LE COnSIdERARÁ REInCIdEnTE. 
acorde con el artículo 582, fracción ii, en relación con el numeral 583, 
fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, si en la resolución impugnada en el juicio de nulidad se impusie
ron una o varias multas (cuyo importe, en lo individual, no exceda de 5 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, elevado 
al año), y se apercibió al infractor en el sentido de que si no cumple con 
las normas violadas se le considerará reincidente, la vía procedente 
es la sumaria, porque, como lo consideró el creador de la norma, los 
asuntos donde el tema central sea la legalidad de la imposición de 
las multas no representan mayor complejidad, siendo factible que 
se ventilen mediante el juicio contencioso administrativo federal en la 
vía sumaria, que es más rápida y sencilla; sin que sea óbice a lo anterior 
que en el acto impugnado también se aperciba al infractor, en virtud 
de que ello únicamente constituye una advertencia de que, en caso de 
no acatar una orden, la conducta u omisión tendrá consecuencias 
jurídicas.

2a./J. 169/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 401/2013. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito y el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo tercer Circuito. 27 de noviembre de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 169/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cuatro de diciembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn En AMPARO COnTRA LEYES. LA AuTORIdAd EJECu
TORA TIEnE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER dICHO RECuRSO 
CuAndO COnTROVIERTA EL EFECTO dAdO AL FALLO PROTECTOR 
QuE LA VInCuLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 415/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto del dÉCimo oCtaVo CirCuito Y 
primero del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito. 8 de eNero de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe marGarita 
ortiZ BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, suscitada entre tribunales Colegiados de distin
tos circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor; y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y, de los puntos primero y 
segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—Legitimación de quien promueve. la denuncia de con
tradicción de criterios proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue formulada por la 
magistrada presidenta del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, órgano que emitió uno de los criterios en posible contradicción.

terCero.—Criterios materia de la contradicción. para verificar la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario atender a 
las consideraciones de las ejecutorias emitidas por los tribunales Colegiados 
contendientes:

I. el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el veintinueve de agosto de dos mil trece, el amparo en revisión 246/2013, sos
tuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente (fojas 13 a 35 del expediente): 
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"terCero.—resulta innecesario transcribir y analizar la sentencia 
recurrida, así como los agravios formulados por el presidente y tesorero, 
ambos del municipio de apaseo el alto, Guanajuato, toda vez que carecen de 
legi timación para interponer el presente recurso de revisión, por lo que debe 
desecharse.

"ello es así, pues constituye un presupuesto de procedencia del recurso 
de revisión examinar, de oficio, si fue interpuesto por parte legítima, ya que es de 
orden público en el juicio de garantías, analizar si quien promovió el recurso 
está legitimado para hacerlo.

"apoya lo expuesto, la tesis p. liV/90, sustentada por el pleno de la 
Supre ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 20, tomo Vi, primera 
parte, julio a diciembre de 1990, octava Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, de rubro y texto:

"‘reViSióN. la leGitimaCióN Y perSoNalidad de QuieN iNter
poNe eSte reCurSo, deBe eXamiNarSe de oFiCio.’ (se transcribe)

"ahora bien, el artículo 87 de la ley de amparo vigente, establece:

"‘artículo 87. las autoridades responsables sólo podrán interponer el 
recurso de revisión contra sentencias que afecten directamente al acto recla
mado de cada una de ellas; tratándose de amparo contra normas generales 
podrán hacerlo los titulares de los órganos del estado a los que se encomiende 
su emisión o promulgación.—las autoridades judiciales o jurisdiccionales 
carecen de legitimación para recurrir las sentencias que declaren la incons
titucionalidad del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en ejercicio 
de la potestad jurisdiccional.’

"de la disposición legal transcrita, se desprende qué autoridades respon
sables son las que únicamente podrán ocurrir en revisión, a saber: 

"a) a las que les afecte directamente el acto que de cada una de ellas 
se haya reclamado (amparo legalidad).

"b) los titulares de los órganos de estado, a los que se encomiende su 
emisión o promulgación o quienes los representen (amparo contra normas 
generales).

"de esto se sigue, que para estar en condiciones de determinar si una 
autoridad está o no en aptitud de interponer recurso de revisión, lo primero 
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que debe hacerse, es determinar cuál es el tipo de acto reclamado en el juicio 
de amparo indirecto, pues de esta manera, es factible establecer bajo qué 
supuesto de legitimación han de examinarse los requisitos de la autoridad, ya 
que se advierte del artículo en cita, cuando se trata de lo que comúnmente se 
conoce como ‘amparo legalidad’ –que es el que se promueve en contra de 
cualquier acto de autoridad–, únicamente está legitimada, aquella cuyo acto 
haya sido directamente afectado con la concesión del amparo; sin embargo, 
cuando estamos ante un ‘amparo contra normas generales’, que como su 
pro pio nombre lo indica, es aquel que se promueve en contra de una ley, 
reglamento o disposición de observancia general, la autoridad legitimada para 
interponerlo es la encargada de su emisión o promulgación. 

"Sentado lo anterior, de la demanda de garantías se advierte que, la 
parte quejosa señaló como actos reclamados y autoridades responsables los 
siguientes:

"‘iii. autoridades responsables. 1) legislatura del estado libre y Sobe
rano de Querétaro, con domicilio conocido en el edificio del poder legislativo 
en esta ciudad de Querétaro. 2) el C. Gobernador Constitucional del estado 
libre y Soberano de Querétaro de arteaga, con domicilio conocido en el edi
ficio del poder ejecutivo de esta ciudad de Querétaro. 3) el C. Secretario gene
ral de Gobierno, con el mismo domicilio que el inciso anterior. 4) el C. director 
del periódico oficial del estado libre y Soberano de Querétaro, «la Sombra de 
arteaga», con domicilio conocido en esta ciudad de Querétaro. 5) el C. Secre
tario de economía y Finanzas y tesorero municipal del municipio de el marqués, 
Qro., con domicilio conocido en el palacio municipal de dicho municipio. 
6) el C. Secretario de economía y Finanzas y tesorero municipal del municipio de 
pedro escobedo, Qro., en su caso, con domicilio conocido en el palacio 
municipal de dicho municipio.’

"‘iV. actos reclamados. 1. de la legislatura del estado de Querétaro, la 
aprobación y expedición de la «ley de ingresos del municipio de el marqués, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2013», publicado en el periódico oficial del 
estado de Querétaro «Sombra de arteaga» el día 19 de diciembre de 2012, la 
cual, entró en vigor el día 1 de enero de 2013, específicamente sus artículos 5 
y 27, así como la «ley de Hacienda de los municipios del estado de Queré
taro»; específicamente sus artículos 117, 118, 119 y 120. es importante seña
lar, que en el aviso recibo con número de servicio 078 050 400 807, expedido 
por la Comisión Federal de electricidad, se señala como domicilio de mi repre
sentada, el correspondiente al municipio de pedro escobedo (siendo el 
correcto el del municipio de el marqués, Querétaro), por lo que si fuera el caso 
de que la ley que le es aplicada para el cobro de la contribución que en esta 



1227TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

vía se combate, sea la ley de ingresos del municipio de pedro escobedo, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2013, igualmente se reclama dicho acto 
específicamente sus artículos 5 y 25. 3. del Gobernador Constitucional del 
estado libre y Soberano de Querétaro, la expedición, promulgación y publica
ción de la «ley de ingresos del municipio de el marqués, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2013», publicada en el periódico oficial del estado de Queré
taro «Sombra de arteaga», el día 19 de diciembre de 2012, la cual entró en 
vigor el día 1 de enero de 2013, específicamente sus artículos 5 y 27, y, en su 
caso, la expedición, promulgación y publicación de la ley de ingresos del 
municipio de pedro escobedo, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2013, publi
cada en el periódico oficial del estado de Querétaro «Sombra de arteaga» el 
día 19 de diciembre de 2012, la cual entró en vigor el día 1 de enero de 2013, 
específicamente sus artículos (sic) y 25, así como la «ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro», específicamente sus artículos 117, 118, 
119 y 120. 4. del secretario general de gobierno, el refrendo de la «ley de 
ingresos del municipio de el marqués, para el ejercicio fiscal 2013», publi
cada en el periódico oficial del estado de Querétaro «Sombra de arteaga», el 
día 19 de diciembre de 2012, la cual entró en vigor el día 1 de enero de 2013, 
específicamente sus artículos 5 y 27, y en su caso, la expedición, promulga
ción y publicación de la «ley de ingresos del municipio de pedro escobedo, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2013», publicada en el periódico oficial del 
estado de Querétaro «Sombra de arteaga», el día 19 de diciembre de 2012, la 
cual entró en vigor el día 1 de enero de 2013, específicamente sus artículos 5 
y 25, así como la «ley de Hacienda de los municipios del estado de Queré
taro», específicamente sus artículos 117, 118, 119 y 120. 5. del director del 
periódico oficial del Gobierno del estado libre y Soberano de Querétaro 
«la Sombra de arteaga», la publicación de la «ley de ingresos del municipio de 
el marqués, para el ejercicio fiscal 2013», publicada en el periódico oficial del 
estado de Querétaro «Sombra de arteaga» el día 19 de diciembre de 2012, la 
cual entró en vigor el día 1 de enero de 2013, específicamente sus artículos 5 
y 27, y en su caso, la publicación de la «ley de ingresos del municipio de 
pedro escobedo, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2013», publicada en 
el periódico oficial del estado de Querétaro «Sombra de arteaga», el día 19 de 
diciembre de 2012, la cual entró en vigor el día 1 de enero de 2013, específica
mente sus artículos 5 y 25, así como la «ley de Hacienda de los municipios 
del estado de Querétaro», específicamente sus artículos 117, 118, 119 y 120. 
6. del secretario de planeación y Finanzas, tesorero municipal y director de 
ingresos del municipio de el marqués, los actos tendientes al cumplimiento, 
aplicación y ejecución de las leyes antes mencionadas, y que se refieren a la 
«ley de ingresos del municipio de el marqués, Querétaro, para el ejercicio 
fiscal de 2013», específicamente sus artículos 5 y 27, y en su caso, del secre
tario de planeación y Finanzas, tesorero municipal y director de ingresos del 
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municipio de pedro escobedo, Qro., los actos tendientes al cumplimiento, 
aplicación y ejecución de las leyes antes mencionadas, y que se refieren a la 
«ley de ingresos del municipio de pedro escobedo, Querétaro, para el ejer
cicio fiscal de 2013», específicamente sus artículos 5 y 25, así como de la «ley 
de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro de arteaga», especí
ficamente sus artículos 117, 118, 119 y 120; a través de la Comisión Federal de 
electricidad, organismo que realizó, la inconstitucional recaudación del derecho 
de alumbrado público, como se consigna en la facturación correspondiente 
emitida por dicha comisión. de la propia tesorería municipal responsable o 
dirección de ingresos, a través de la Comisión Federal de electricidad, tam
bién se reclama, la recaudación del derecho de alumbrado público hecho a 
través de los recibos de consumo de energía eléctrica con número de servi
cio: 079 981 200 778, 078 080 104 447 y 078 050 400 807, establecido en la 
facturación del periodo comprendido, del 31 de diciembre de 2012 al 31 de 
enero de 2013, lo cual consta, en los recibos que se acompañan en el capítulo 
de pruebas de esta demanda, mediante los cuales se le aplica a la quejosa el 
8% sobre el consumo de energía eléctrica por concepto del derecho de alum
brado público. 7. No obstante que la facturación expedida por la Comisión 
Federal de electricidad, en el recibo con número de servicio 078 050 400 807, 
señala erróneamente que el domicilio de mi representada corresponde a el 
municipio de pedro escobedo, bajo protesta de decir verdad manifiesto que 
dicho domicilio corresponde a la circunscripción del municipio de el mar
qués, Querétaro; sin embargo, para el caso de que ese H. Juzgador llegue a 
considerar que quien efectúa el inconstitucional cobro del derecho de alum
brado público, sea el C. Secretario de economía y Finanzas y tesorero muni
cipal de pedro escobedo, igualmente se le reclama los actos tendientes al 
cum plimiento, aplicación y ejecución del decreto señalado, y que se refieren 
a la «ley de ingresos del municipio de pedro escobedo, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal de 2013», específicamente sus artículos 5 y 25, así como de 
la «ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro de arteaga», 
específicamente sus artículos 117, 118, 119 y 120; a través de la Comisión 
Federal de electricidad, organismo que realizó el inconstitucional cobro de 
derecho de alumbrado público, como se consigna en la facturación corres
pondiente emitida por dicha comisión.—de igual manera, y en especial se 
reclaman todos los actos tendientes a la notificación y cobro, ya sea en la vía 
administrativa o económico coactiva y todos sus efectos, y consecuencias 
consiguientes principalmente la suspensión del servicio de energía eléctrica, 
embargo y demás acciones que se ejecuten en contra de la quejosa derivadas 
del supuesto derecho por «servicio de alumbrado público».—Según sea la res
ponsable, de la propia tesorería municipal, tanto del municipio de el marqués, 
Querétaro o de pedro escobedo, Querétaro, o dirección de ingresos, a través de 
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la Comisión Federal de electricidad, también se reclama la recaudación del 
derecho de alumbrado público, hecho a través de los recibos de consumo de 
energía eléctrica, con números de servicio 079 981 200 778, 078 080 104 447 y 
078 050 400 807, establecido en la facturación del periodo comprendido del 
31 de diciembre de 2012 al 31 de enero de 2013, lo cual consta en los recibos 
que se acompañan en el capítulo de pruebas de esta demanda, mediante 
los cuales, se le aplica a la quejosa el 8% sobre el consumo de energía eléctrica, 
por concepto del derecho de alumbrado público.—Como se puede observar, 
las cantidades por concepto del citado derecho como se indica en las leyes 
reclamadas legalmente, se suma a las facturas antes detalladas, en la inteligen
cia, de que como ya se dijo la lectura corresponde al mes de enero pasado.’

"en relación con la naturaleza del primero de los actos reclamados, es 
necesario precisar que se trata de una disposición de observancia general, 
con efectos generales y abstractos. 

"Con base en lo expuesto, se concluye que nos encontramos ante un 
amparo contra leyes, caso en el cual las únicas autoridades legitimadas para 
interponer el recurso de revisión, son los titulares de los órganos de estado 
que hubiesen intervenido en el proceso legislativo, ya sea en su emisión o 
promulgación, de conformidad con el artículo 87 de la ley de amparo, en rela
ción con la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 80/2008, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la página 14, tomo XXVii, mayo de 2008, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘amparo CoNtra NormaS GeNeraleS. loS órGaNoS reSpoN
SaBleS de Su eXpediCióN eStÁN leGitimadoS para iNterpoNer el 
reCurSo de reViSióN eN CoNtra de laS SeNteNCiaS Que deClareN 
Su iNCoNStituCioNalidad.’ (se transcribe)

"Jurisprudencia que interpreta el artículo 87 de la ley de amparo abro
gada, cuya redacción es similar al diverso 87 de la ley de amparo vigente; por lo 
cual, se considera que continúa en vigor y es aplicable al caso que nos ocupa, 
al no oponerse a las disposiciones de la nueva ley de amparo, de conformidad 
con el artículo sexto transitorio del decreto por el que se expide esta última, 
publicado en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece.

"de ahí que el presidente y tesorero, ambos del municipio de apaseo 
el alto, Guanajuato (autoridades recurrentes), carezcan de legitimación para 
acudir en revisión contra la sentencia que concedió la protección federal a la 
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parte quejosa respecto de las porciones normativas declaradas inconstitucio
nales, en la especie, el artículo 34 de la ley de ingresos del municipio de 
apaseo el alto, Guanajuato, ya que no intervinieron en el proceso de creación 
de dicho normativo (emisión o promulgación); aunado a que la Juez de dis
trito no examinó la legalidad del acto de ejecución que se le atribuye y, por 
tanto, no se está ante una afectación directa al acto atribuido a ésta.

"de lo cual se desprende, que la Juez Federal declaró la inconstitucio
nalidad del artículo 34 de la ley de ingresos del municipio de apaseo el alto, 
Guanajuato, y como consecuencia, otorgó el amparo solicitado para los efectos 
siguientes: 1) Se le desincorpore de la esfera jurídica de la obligación tributa
ria contenida en dicho precepto y por ende, no se le aplique la norma declarada 
inconstitucional en turno, durante el lapso de su vigencia; 2) las autoridades 
responsables, presidente y tesorero municipal de apaseo el alto, Guanajuato, 
deberán restituir  a la parte solicitante de amparo, el monto que pagó por 
el derecho del servicio de alumbrado público, respecto al cargo que se efec
tuó en el aviso recibo con número de servicio 078 080 104 447, correspondiente 
al periodo del treinta y uno de diciembre de dos mil doce al treinta y uno de 
enero de dos mil trece, y 078 050 400 807 correspondiente al periodo del treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce al treinta y uno de enero de dos mil trece; 
únicamente respecto del cargo que se efectuó en los días relativos al mes de 
enero de este año, y no lo concerniente a los días de los recibos que abarcan 
del mes de diciembre del año próximo pasado; y, para el caso de que el discon
forme ya hubiese pagado alguna otra cantidad por el concepto arriba aludido 
con motivo de la aplicación de la norma controvertida, deberá restituírsele 
la misma, en el entendido que la obligación de gestionar ante las instituciones 
correspondientes la devolución aludida, compete al ayuntamiento del munici
pio de apaseo el alto, Guanajuato.

"lo cual indica, que en la sentencia recurrida, no se examinó la legalidad 
el acto atribuido a la autoridad aquí recurrente sino, solamente, la inconstitu
cionalidad de los preceptos legales ya indicados; por lo cual, se concluye 
que el presidente y tesorero municipal, ambos de apaseo el alto, Guanajuato, 
carecen de legitimación para interponer el presente recurso de revisión y, por 
ende, procede desecharlo. 

"aplica al respecto, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, publicada en la página 316, 
tomo Vi, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, que se lee:

"‘reViSióN iNterpueSta por autoridad Que CareCe de leGiti
maCióN. deBe deSeCHarSe.’ (se transcribe)
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"Sin que pase inadvertido para este cuerpo colegiado, que en una hipó
tesis idéntica a la aquí analizada, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, adopta una postura antagónica, pues ese órgano jurisdic
cional, estimó en esencia, que en el amparo contra leyes, la autoridad ejecutora 
tiene legitimación para interponer el recurso de revisión, cuando con trovierta 
el exceso en el efecto dado al fallo protector, que le ocasiona un perjuicio 
económico y jurídico, al vincularla a la devolución de cantidades, que afirma, 
no fueron pagadas por el quejoso.

"así, el criterio contra el cual se discrepa por parte de este cuerpo cole
giado, se contiene en la jurisprudencia cuyos rubro, texto y datos de publica
ción en el medio oficial de difusión del poder Judicial de la Federación (sic), 
se transcriben a continuación:

"‘reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la autoridad eJeCu tora 
tieNe leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo CoN
troVierta el eXCeSo eN el eFeCto dado al Fallo proteCtor, Que 
le oCaSioNa uN perJuiCio eCoNómiCo Y JurÍdiCo.’

"así, si bien en el caso se está en presencia de un amparo contra leyes, 
lo cierto es que las inconformes en una parte de sus agravios controvierten 
que se les vincule al cumplimiento tendente a reparar el acto de aplicación 
de la norma declarada inconstitucional, por afirmar que quien administra el 
monto de lo recaudado por tal concepto, es el Gobierno del estado de Guana
juato, a través de la Secretaría de Finanzas y administración; lo cual, se con
sidera puede generarles un perjuicio jurídico y económico, que les otorga 
legitimación para acudir a la presente instancia."

II. el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver 
el diecinueve de octubre de dos mil doce, el amparo en revisión 356/2012, 
sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente: (fojas 133 y 134 del 
expediente) 

"SeGuNda.—legitimación y oportunidad. el Gobernador Constitucio
nal y el secretario de Finanzas y planeación del estado de morelos, están le
gitimados para interponer el presente recurso de revisión por haber figurado 
como autoridades responsables dentro del juicio de amparo indirecto de origen, 
en tanto que Carlos alberto Figueroa Vázquez y enrique márquez Valle, cuentan 
con personalidad para hacer valer dicho medio de impugnación en su nom
bre, por tener el carácter de delegados de las autoridades recurrentes.



1232 FEBRERO 2014

"Con relación a lo anterior, es necesario precisar que no se soslayan las 
jurisprudencias de rubro: ‘reViSióN. laS autoridadeS eJeCutoraS Ca
reCeN de leGitimidad para iNterpoNerla, eN relaCióN al proBle
ma de CoNStituCioNalidad.’, ‘reViSióN. autoridadeS eJeCutoraS. 
CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNerla eN amparo CoNtra 
leYeS, auN CuaNdo Sólo iNVoQueN uNa CauSa de improCedeNCia.’ 
y ‘reViSióN iNterpueSta por laS autoridadeS eJeCutoraS. Falta 
de leGitimaCióN para deFeNder la CoNStituCioNalidad de la leY 
impuGNada.’

"Sin embargo, tales criterios se estiman inaplicables al caso concreto 
en el que el secretario de Finanzas y planeación del estado de morelos sí 
tiene legitimación para inconformarse contra la sentencia constitucional, aun 
cuando se trata de un amparo contra leyes. ello, porque la recurrente no con
trovierte los motivos y fundamentos por los que se declaró la inconstitucio
nalidad de las normas reclamadas, sino el exceso en el efecto dado al fallo 
cons titucional que la vinculó al pago de unas cantidades que aduce no fue
ron pagadas por el quejoso, lo cual le genera a la inconforme el perjuicio 
económico y jurídico necesario para acudir a la presente instancia.

"al respecto, idéntico criterio ha adoptado este tribunal Federal dentro 
de los amparos en revisión 296/2012, 314/2012 y 329/2012, resueltos, respecti
vamente, en sesiones de fechas trece y veintisiete de septiembre de dos mil 
doce, y del once de octubre también de esta anualidad, así como en el amparo 
en revisión 353/2012, resuelto el día de hoy.

"asimismo, el recurso es oportuno, en virtud que fue interpuesto den
tro del término de diez días que para tal efecto prevé el artículo 86 de la ley de 
amparo, toda vez que la resolución impugnada se notificó a los recurrentes, 
el veintiuno de agosto de dos mil doce, surtiendo sus efectos ese mismo día, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34, fracción i, de la invocada 
ley; por tanto, el término para interponerlo transcurrió del veintidós de agosto 
al cuatro de septiembre del presente año, sin contar los días veinticinco y 
veintiséis de agosto, así como el uno y dos de septiembre todos de ese mismo 
año, por haber sido inhábiles al ser sábados y domingos, conforme con lo dis
puesto por el numeral 23 de la ley de amparo y «el» 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; por lo que si el recurso de revisión se 
presentó en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de dis
trito del décimo octavo Circuito, el cuatro de septiembre de dos mil doce, es 
claro que fue oportuno."

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
criterios. esta Segunda Sala determina que, existe la contradicción de tesis 
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denunciada, pues los tribunales Colegiados involucrados se ocuparon de la 
misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos similares y 
llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos los requisitos 
para que exista contradicción de criterios.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis, es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar 
la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia ha determinado que se precisa de la 
reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradicción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen
te de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se presen
te en las consideraciones, razonamientos o en sus respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno, cuyos 
rubro y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ diCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

pues bien, como se advierte de las transcripciones hechas en el consi
derando anterior, en los casos que analizaron los tribunales Colegiados de 
Circuito involucrados se presentan los siguientes hechos comunes:

– un particular impugnó la inconstitucionalidad de una ley que esta
blece el cobro de una contribución (en un caso de derecho por alumbrado 
público en el municipio de apaseo el alto, Guanajuato y, en el otro, derechos 
de registro de una compraventa inmobiliaria).

– en las demandas de amparo, se señalaron como autoridades responsa
bles a las que intervinieron en el proceso legislativo de creación de las leyes 
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y se formularon conceptos de violación encaminados a demostrar la incons
titucionalidad de las normas.

– asimismo, se designaron como "autoridades ejecutoras" a las respon
sables de realizar el cobro o retener la contribución (secretario de Finanzas y 
tesorero municipal del municipio de apaseo el alto y secretario de Finanzas 
y subsecretario de ingresos del estado de morelos). respecto de los actos atri bui
dos a estas autoridades, no se formularon conceptos de violación espe cí fi cos, 
sino que la ilegalidad de su actuación, se hizo depender de la apli ca ción concreta 
de normas que el quejoso considera contrarias a la Cons titución Federal.

– al resolver, en los dos asuntos, los Jueces de distrito declararon funda
dos los conceptos de violación que les fueron propuestos y, en consecuen
cia, determinaron otorgar la protección constitucional solicitada, que hicieron 
exten siva a los actos de aplicación de las normas, precisando la forma en 
que, en cada caso, las autoridades ejecutoras debían proceder: en una de las 
sentencias, el Juez determinó que la concesión del amparo obliga a las autori
dades municipales a devolver al quejoso las cantidades, que por concepto de 
derechos por alumbrado público éste había entregado a la hacienda munici
pal y, en el otro, se ordenó restituir al particular las cantidades que le fueron rete
nidas "menos la tarifa menor que prevé el artículo 77, fracción ii, de la ley."

efectivamente, en el juicio de amparo en revisión administrativa 246/2013, 
del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, el Juez en su 
sentencia precisó lo siguiente:

"toda vez que la parte quejosa acudió a este juicio con motivo de un acto 
concreto de su aplicación, a efecto de restituirle en el uso y goce del derecho 
fundamental violado; igualmente procede el otorgamiento de la protección de 
la Justicia de la unión en su contra, teniendo como efecto, que las autorida
des responsables presidente y tesorero municipal de apaseo el alto, Guana
juato, a la parte solicitante de amparo (sic) el monto que pagó por el derecho 
del servicio de alumbrado público, respecto al cargo que se efectuó en el aviso 
recibo con número de servicio 078 080 104 447, correspondiente al periodo del 
treinta y uno de diciembre de dos mil doce al treinta y uno de enero de dos 
mil trece, y 078 050 400 807, correspondiente al periodo del treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce al treinta y uno de enero de dos mil trece, única
mente respecto del cargo que se efectuó en los días relativos al mes de enero 
de este año, y no, lo concerniente a los días de los recibos que abarcan del 
mes de diciembre del año próximo pasado; y, para el caso de que el discon
forme ya hubiese pagado alguna otra cantidad por el concepto arriba aludido 
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con motivo de la aplicación de la norma controvertida, deberá de restituírsele 
la misma, en el entendido que la obligación de gestionar ante las institucio
nes correspondientes la devolución aludida, compete al ayuntamiento del 
municipio de apaseo el alto, Guanajuato. 

"lo expuesto encuentra apoyo, en el criterio sustentado por la tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xii, diciembre de 
1993, página 353, que a la letra dice:

"‘alumBrado pÚBliCo. eN CumplimieNto de uNa eJeCutoria 
de amparo CorreSpoNde al aYuNtamieNto deVolVer laS CaNti
dadeS CuBiertaS por el dereCHo relatiVo (leY de iNGreSoS de 
loS muNiCipioS del eStado de Guerrero para el eJerCiCio FiSCal 
de 1991).’." (se transcribe)

en el juicio de amparo en revisión 356/2012, del Cuarto tribunal Cole
giado del décimo octavo Circuito, el Juez determinó:

"Consecuentemente, cuando la disposición declarada inconstitucional 
fija derechos por registro de documentos a partir de un porcentaje sobre de 
la operación comercial que les dio origen, pero previendo también una canti
dad fija mínima a pagar, la restitución en el goce de la garantía individual 
violada, sólo implica que el quejoso deje de pagar la tarifa porcentual, pero 
sin relevarlo de la obligación de entregar dicha cuota fija mínima, ya que esta 
suma es igual para todos los contribuyentes sin considerar el tipo de operación 
contenida en el documento a registrar; por tanto, se llega a la conclusión, de 
que al peticionario de amparo se le deberá restituir las cantidades entregadas, 
menos la tarifa menor que prevé el artículo 77, fracción ii, de la ley General 
de Hacienda del estado de morelos, esto es, un día de salario mínimo vigente 
en el estado."

– en contra de las sentencias de primera instancia, las autoridades 
ejecutoras interpusieron  recurso de revisión.

– en los dos casos, según se informa en las sentencias, las autoridades 
expresaron conceptos de agravio en contra de los precisos efectos que los 
Jueces dieron a la concesión del amparo.

– al resolver, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, en sesión de veintinueve de agosto de dos mil trece, por mayoría de votos, 
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desechó el recurso de revisión, por considerar, esencialmente, que en tratán
dose de amparo contra leyes, las autoridades ejecutoras carecen de legitima
ción para interponer revisión, porque la sentencia no se ocupó de analizar 
la legalidad de sus actos, sino la inconstitucionalidad de la ley. al respecto, 
invocó diversas tesis de jurisprudencia.

– el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al fallar el 
amparo en revisión 356/2012, en sesión de diecinueve de octubre de dos mil 
doce, por unanimidad de votos, determinó que el recurso de revisión es proce
dente y las autoridades ejecutoras cuentan con legitimación para presentarlo, 
aun cuando se trate de un amparo contra leyes, porque, en el caso, no contro
vierten los motivos y fundamentos por los que se consideró inconstitucional 
la ley, sino el exceso en el efecto dado al fallo protector.

es así que existe contradicción de criterios, pues los tribunales Cole
giados que aquí participaron frente a una misma problemática jurídica llega
ron a posturas opuestas.

el tema sobre el que versa la presente contradicción de tesis, es el rela
tivo a la legitimación de las autoridades ejecutoras para promover el recurso 
de revisión, cuando controvierten el efecto de la sentencia que otorgó el am
paro en contra de una ley y sus actos concretos de aplicación.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con el carácter de jurispruden
cia, el criterio sostenido por esta Segunda Sala, conforme al cual, en el caso 
que se analiza, las autoridades ejecutoras cuentan con legitimación para inter
poner recurso de revisión en contra de la sentencia que concedió el amparo 
al quejoso y las vinculó a proceder en determinado sentido.

antes de desarrollar las consideraciones en que se sustenta esta deter
minación, debe precisarse, que el estudio se realiza a la luz de lo dispuesto 
en la abrogada ley de amparo, debido a que las sentencias que participan en 
esta contradicción de criterios, fueron pronunciadas durante su vigencia 
y en aquéllas se analizaron normas de dicho cuerpo legal.

del artículo 87 de la ley de amparo se desprende un sistema de legiti
maciones procesales restrictivas del recurso de revisión aplicable a las auto
ridades responsables.

Su texto es el siguiente:

artículo 87. (reformado, d.o.F. 19 de febrero de 1951) "las autoridades 
responsables sólo podrán interponer recurso de revisión contra las senten
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cias que afecten directamente al acto que de cada una de ellas se haya recla
mado; pero tratándose de amparos contra leyes, los titulares de los órganos 
de estado a los que se encomiende su promulgación, o quienes los represen
ten en los términos de esta ley, podrán interponer, en todo caso, tal recurso.

"Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, en cuanto fuere aplica
ble, respecto de las demás resoluciones que admitan el recurso de revisión.

"las autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a 
través de sus representantes, en los términos de las disposiciones aplicables."

esto ha sido abordado reiteradamente por este alto tribunal, tal como 
se da cuenta en las siguientes tesis: 

"reViSióN. laS autoridadeS eJeCutoraS CareCeN de leGiti
midad para iNterpoNerla, eN relaCióN al proBlema de CoNStitu
CioNalidad.—tratándose de un amparo contra ley y habiéndose concedido 
el amparo por el Juez de distrito por considerarla inconstitucional, las autori
dades ejecutoras, carecen de legitimidad para interponer el recurso de revisión." 
(Séptima Época, Núm. registro iuS: 232526, instancia: pleno, Juris prudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 145150, primera parte, 
materias constitucional y común, página 161)

"reViSióN. autoridadeS eJeCutoraS. CareCeN de leGitimaCióN 
para iNterpoNerla eN amparo CoNtra leYeS, auN CuaNdo Sólo 
iNVoQueN uNa CauSa de improCedeNCia.—tratándose de los amparos 
contra leyes, sólo están legitimadas para interponer el recurso de revisión las 
autoridades que expidieron y promulgaron la ley de que se trata; por tanto, a 
las autoridades de las que únicamente se reclamó el acto de aplicación, no les 
es dable hacer valer dicho recurso, cualesquiera que sean los agravios que 
invoquen y aun cuando la protección constitucional se haya hecho extensiva 
a los actos de aplicación. de esta manera, las responsables recurrentes no 
pueden interponer el recurso de revisión, aun cuando sólo hagan valer una 
causa de improcedencia sin invocar argumentos referentes al fondo del asunto, 
pues independientemente de que soliciten que se sobresea en el juicio o que 
se niegue el amparo a los quejosos, no están legitimadas para recurrir la sen ten
cia del Juez de distrito, si el amparo fue concedido por motivos de inconstitucio
nalidad de la ley reclamada y no por vicios propios de los actos de apli cación, así 
que la sentencia no afecta directamente el acto reclamado de las autori
dades ejecutoras." (Núm. registro iuS: 232297, instancia: pleno. tesis aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 187192, 
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primera parte, materias constitucional y común, página 81. Genealogía: informe 
1983, primera parte, pleno, tesis 26, página 299)

"reViSióN iNterpueSta por laS autoridadeS eJeCutoraS. Falta 
de leGitimaCióN para deFeNder la CoNStituCioNalidad de la leY 
impuGNada.—Si en una demanda de amparo se impugnan diversos ordena
mientos legales así como su aplicación, y el Juez concede el amparo por consi
derar que varios de sus artículos son inconstitucionales, deben desecharse 
los agravios de las autoridades ejecutoras que pretendan defender la constitu
cionalidad de las leyes impugnadas, porque de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 87 de la ley de amparo, las autoridades ejecutoras carecen de 
legitimación procesal para sostener la constitucionalidad de los ordenamien
tos impugnados. Y si bien es cierto que las autoridades ejecutoras tienen legi
timación para defender en revisión los actos de aplicación a ellas directamente 
reclamados en el juicio de amparo, también lo es que debe desestimarse 
el recurso si el Juez de distrito no estudia dichos actos sino que los considera 
inconstitucionales porque se fundaron en leyes que estima violatorias de la 
ley Fundamental." (Séptima Época, Núm. registro iuS: 245890, Sala auxiliar, 
Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 72, Séptima 
parte, materias constitucional y común, página 65)

"reViSióN eN amparo iNdireCto. la deFeNSa CoNStituCioNal 
de la leY Sólo Compete a laS autoridadeS leGitimadaS proCe
SalmeNte (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 12, 19 Y 87 de la leY de 
amparo).—de los indicados artículos se advierte que en materia de defensa 
constitucional de la ley a través del recurso de revisión se instituye un sistema 
de legitimaciones procesales, mediante el cual no toda entidad estatal puede 
expresar agravios en dicha materia, pues tales argumentos están reservados 
a autoridades específicas, de manera que los agravios que sostienen la cons
titucionalidad de una ley sólo pueden provenir de: 1. los poderes legislativos 
(Congreso de la unión, asamblea legislativa del distrito Federal o legislatu
ras de los estados), y/o de sus representantes conforme al artículo 12 de la ley 
de amparo (oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales); 2. la auto
ridad promulgadora (presidente de la república o gobernadores de las enti
dades federativas); y 3. las entidades que conforme al artículo 19 de la ley de 
amparo puedan representar al promulgador; destacando que el presidente 
de la república sólo puede ser representado por el procurador general de la 
república, los secretarios de estado o los jefes de departamento adminis
trativo a quienes corresponda el asunto, según la distribución de competen
cias establecidas en la ley orgánica de la administración pública Federal. 
además, el artículo 87 de la ley de amparo establece que las autoridades 
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responsables ‘sólo’ podrán interponer recurso de revisión contra las senten
cias que afecten directamente al acto que ‘de cada una de ellas se haya recla
mado’. ahora bien, cuando el recurso sea interpuesto por autoridad distinta 
de las legitimadas para defender la constitucionalidad de la ley declarada incons
titucional, en tanto que legítimamente no pueden provenir de la autoridad agra
vios tendentes a defender directamente la constitucionalidad de la ley por 
carecer de la legitimación específica exigida por el sistema establecido, éstos 
serán inoperantes." (Novena Época, Núm. registro iuS: 165162, primera Sala, 
tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, fe
brero de 2010, materia común, tesis 1a. XX/2010, página 125)

los anteriores criterios hacen evidente que no toda entidad que perte
nezca al estado puede expresar agravios en revisión para defender la constitu
cionalidad de una ley, pues tales argumentos se encuentran rigurosamente 
reservados a las autoridades específicas que intervinieron en el proceso legis
lativo, de suerte, que los agravios de defensa de la constitucionalidad de una 
ley legítimamente sólo pueden provenir de las siguientes autoridades:

1. de los poderes legislativos (sea el Congreso, la asamblea del distrito 
Federal o los Congresos locales de los estados de la república) y/o de sus 
representantes en términos del diverso artículo 12 de la ley de amparo (es 
decir, por sus oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales).

2. de la autoridad promulgadora, que generalmente es el titular del 
poder ejecutivo (presidente de la república y gobernadores de las entidades 
federativas); y las autoridades que conforme al artículo 19 de la ley de amparo, 
puedan representar al promulgador. 

esto bajo la premisa de que, en el juicio biinstancial se concedió la 
protección constitucional contra una norma, y tales autoridades pretenden 
defender su constitucionalidad.

Sin embargo, debe destacarse la porción normativa donde el artículo 
87 de la ley de amparo pone énfasis, al establecer que las autoridades res
ponsables "solamente", podrán reclamar en revisión el acto que "de cada 
una de ellas se haya reclamado".

de ahí, la posibilidad de que el recurso de revisión en amparo contra 
leyes sea interpuesto por autoridad distinta de las antes referidas, cuando 
controvierten la sentencia de primera instancia, no por los fundamentos y 
motivos en que se apoyó la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma 
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(ni siquiera por alegar una causa de improcedencia vinculada con la aplica
ción de la ley), sino por considerar que la sentencia les genera una afectación 
directa, derivada de los efectos dados a la concesión del amparo.

esto es, cuando la protección constitucional se hace extensiva a las 
autoridades ejecutoras y se les vincula a proceder "restituyendo al quejoso en 
el goce del derecho que fue violado", tales autoridades se encuentran legiti
madas para interponer la revisión.

el recurso de revisión es el único medio de defensa que tienen las auto
ridades ejecutoras para modificar la sentencia de amparo, cuando –de otor
garse la protección constitucional– les sean impuestas obligaciones que 
afectan jurídica o económicamente sus intereses y que no derivan necesaria
mente de la declaratoria de inconstitucionalidad del precepto analizado en el 
propio fallo, sino de la extensión del amparo otorgado, lo que legalmente puede 
ser examinado por el tribunal revisor, sin comprometer el pronunciamiento 
que sobre el tema de constitucionalidad de leyes fue establecido por el Juez de 
distrito, ya que sobre dicha materia están impedidas para formular agravios.

de no repararse los vicios sobre los alcances de la sentencia que obliga 
a las ejecutoras, pudiera prolongarse innecesariamente la etapa de cum
plimiento y llegar al extremo previsto por el artículo 107, fracción XVi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dejando inaudita a 
la autoridad responsable.

así, aun cuando se esté en presencia de un amparo contra leyes, debe 
considerarse que las inconformes en sus agravios controvierten que se les 
vincule al cumplimiento tendente a reparar el acto de aplicación de la norma 
declarada inconstitucional, por afirmar que no les corresponde a ellas tal eje
cución; lo cual, puede generarles un perjuicio jurídico y/o económico, que les 
otorga legitimación para acudir a la presente instancia. 

Cabe aclarar que esta conclusión no contradice, en modo alguno, las 
tesis de este alto tribunal citadas al inicio del estudio, conforme a las cuales, 
tratándose de amparo contra leyes, sólo pueden acudir en revisión las autori
dades que intervinieron en el proceso de su creación y no las que tienen el 
carácter de ejecutoras.

ello es así, porque lo que aquí se reconoce, desde luego (sic), que las 
autoridades ejecutoras no pueden, en revisión, defender la constitucionalidad 
de una ley, sino sus propios intereses que se vean afectados por la extensión del 
amparo concedido, que las vincule a proceder de determinada manera.
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al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis, cuyos texto y datos de 
consulta son:

"reViSióN, leGitimaCióN de la autoridad reSpoNSaBle eJeCu
tora para iNterpoNer el reCurSo de.—la autoridad responsable eje
cutora está legitimada para interponer el recurso de revisión cuando, mediante 
él, no pretende sostener la validez de los actos de la ordenadora, sino cuestio
nes diversas que la afectan directamente." (octava Época, Núm. registro 
iuS: 206517, Segunda Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, 
tomo iii, primera parte, enerojunio de 1989, materia común, página 291. Genea
logía: informe 1989, Segunda parte, Segunda Sala, tesis 28, página 40)

"reclamación en amparo en revisión 10146/83. **********. 15 de mayo 
de 1989. 5 votos. ponente: atanasio González martínez. Secretario: pablo 
domínguez peregrina."

Finalmente, tampoco es obstáculo para la conclusión alcanzada, la 
existencia de medios de defensa para corregir las irregularidades derivadas 
de la pretensión de exigirle a las autoridades ejecutoras un cumplimiento 
excesivo de las sentencias protectoras, toda vez que tales recursos no tienen 
el alcance de reparar los vicios en que hubiesen incurrido los propios fallos, al 
momento de determinar los efectos de la concesión de un amparo contra leyes.

de ahí que el recurso de revisión, sea el único medio procesal con que 
cuentan las autoridades ejecutoras para combatir el alcance desmedido que se 
imprima a una sentencia que contenga una declaración de inconstitucionali
dad de normas generales, tema que, además, tampoco incumbe a las auto
ridades responsables de su aprobación y promulgación, pues, en todo caso, 
a estas últimas sólo corresponde la defensa de su contenido.

de acuerdo con lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con el 
carácter, de jurisprudencia es el siguiente:

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la autoridad eJeCutora 
tieNe leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo CoN
troVierta el eFeCto dado al Fallo proteCtor Que la ViNCula. 
las autoridades responsables señaladas como ejecutoras en el amparo con
tra leyes, por regla general, carecen de legitimación para interponer el recurso 
de revisión contra la sentencia que concedió el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra una norma de carácter general y, en consecuencia, 
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contra su acto de aplicación, ya que tal determinación no les causa perjuicio 
alguno, al no haberse estudiado la constitucionalidad del acto que les fue 
atribuido. Sin embargo, esta regla general no es aplicable al caso en que, 
habiéndose otorgado el amparo contra la ley reclamada y su acto de apli
cación, la autoridad responsable ejecutora no controvierta los motivos y fun
damentos por los que se declaró la inconstitucionalidad de dicha ley, sino el 
efecto dado al fallo protector que le ocasiona un perjuicio, lo cual la legitima 
para acudir a la revisión.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán y ministro presidente luis maría aguilar 
morales. Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
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la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARO COnTRA LEYES. LA AuTORIdAd EJE
CuTORA TIEnE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER dICHO 
RECuRSO CuAndO COnTROVIERTA EL EFECTO dAdO AL 
FALLO PROTECTOR QuE LA VInCuLA. las autoridades responsa
bles señaladas como ejecutoras en el amparo contra leyes, por regla 
general, carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión 
contra la sentencia que concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra una norma de carácter general y, en consecuencia, con
tra su acto de aplicación, ya que tal determinación no les causa perjui
cio alguno, al no haberse estudiado la constitucionalidad del acto que 
les fue atribuido. Sin embargo, esta regla general no es aplicable al 
caso en que, habiéndose otorgado el amparo contra la ley reclamada y 
su acto de aplicación, la autoridad responsable ejecutora no contro
vierta los motivos y fundamentos por los que se declaró la inconstitu
cionalidad de dicha ley, sino el efecto dado al fallo protector que le 
ocasiona un perjuicio, lo cual la legitima para acudir a la revisión.

2a./J. 11/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 415/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto del décimo octavo Circuito y primero del Vigésimo Segundo Circuito. 8 de 
enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: 
Guada lupe margarita ortiz Blanco.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo directo 246/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo directo 356/2012.

tesis de jurisprudencia 11/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS SEnTEnCIAS 
QuE SÓLO dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACTO AdMInISTRATIVO 
IMPugnAdO POR VICIOS En LA nOTIFICACIÓn dE LA RESOLu
CIÓn QuE dETERMInÓ LAS COnTRIBuCIOnES OMITIdAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 408/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del ViGÉSimo SeGuNdo Cir
Cuito Y SÉptimo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 
27 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa 
aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: 
miroSlaVa de FÁtima alCaYde eSCalaNte.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tiuno de mayo del citado año, toda vez que se suscita entre tribunales Cole
giados de diferente circuito y respecto de asuntos del orden administrativo, 
materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional, y 227, fracción ii, de la ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de que fue formulada por 
los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segun
do Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—ahora debe determinarse si existe la contradicción de cri
terios denunciada, ya que constituye un presupuesto necesario para estar en 
posibilidad de resolver cuál postura debe prevalecer con el carácter de juris 
prudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:
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1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
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tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resol
ver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico ma
teria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

en esa línea de pensamiento, conviene insertar las consideraciones 
sostenidas por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver, respectivamente, los recursos de revisión fiscal 87/2013 y 354/2013.

I. el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver en sesión de tres de julio de dos mil trece, el recurso de 
revisión fiscal número rF. 354/2013, determinó lo siguiente: 

"terCero.—resulta innecesario reproducir los argumentos de proce
dencia señalados por la autoridad, en atención a que el recurso es impro 
cedente.
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"la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver, el veinticinco de agosto de dos mil diez, la contradicción de tesis 256/2010, 
determinó que la instauración del recurso de revisión obedeció a que tal 
medio de impugnación fuera procedente sólo en casos excepcionales, por lo 
que éste sería improcedente en los supuestos en que las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa hubieren detectado la carencia de 
fundamentación y motivación de la resolución impugnada.

"esto es así, porque la Sala resolutora, en ese tipo de sentencias, no 
emite pronunciamiento que implique la declaración de un derecho ni la inexi
gibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido mate
rial de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino sólo se limita al 
análisis de la posible carencia de determinadas formalidades elementales que 
debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal, como 
son la fundamentación y la motivación.

"por tanto, el máximo tribunal estimó que el estudio de tales aspectos 
debía confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo redun
daría en lo ya resuelto.

"de esa manera, la Segunda Sala del alto órgano Jurisdiccional de la 
nación sostuvo que se reservaba a los tribunales federales el conocimiento 
de aquellos asuntos en que por su importancia y trascendencia tuvieran un 
impacto en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo 
con el catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo.

"la superioridad estableció que, si bien el artículo de referencia, en rela
ción con la procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a que si 
la resolución impugnada debe consistir en un pronunciamiento de fondo del 
asunto, o si basta con que se hubiere declarado nula por carecer de fundamen
tación y motivación; sin embargo, en este último supuesto no puede conside
rarse satisfecha la presunción de importancia y trascendencia que justifique 
la procedencia de dicho medio de defensa.

"el criterio de referencia se encuentra consignado en la jurisprudencia 
150/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, de diciembre de dos mil diez, página seiscientos noventa y cuatro, cuyos 
rubro y texto disponen:

"‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
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deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (se transcribe)

"la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el cuatro de mayo de dos mil once, la contradicción de tesis 136/2011, 
estableció que la jurisprudencia apuntada con antelación, en uso de sus facul
tades legales, abarcó todos los casos en los que la anulación derive de vicios 
formales, al margen de la materia del asunto, por lo que era inconcuso que 
el referido criterio era aplicable en todas las hipótesis materiales previstas en el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
los que se declare la nulidad de una resolución impugnada por vicios mera
mente formales; las consideraciones que sustentaron lo anterior dieron lugar 
a la jurisprudencia 88/2011, publicada en el medio de difusión apuntado con 
antelación, tomo XXXiV, agosto de dos mil once, página trescientos ochenta y 
tres, del rubro y texto siguientes:

"‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
pre ViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).’ (se transcribe)

"ahora, en el caso, la Sala, al emitir el fallo recurrido, declaró la nulidad 
lisa y llana, tanto de la resolución impugnada, como de la originalmente recu
rrida, concretamente en el considerando tercero, al estimar que la autoridad no 
cumplió con las formalidades establecidas en los artículos 134, fracción i y 
137 del Código Fiscal de la Federación, ya que la autoridad demandada no acre
ditó la existencia del citatorio previo a la notificación de la resolución original
mente recurrida contenida en el oficio **********, de treinta de abril de dos mil 
nueve, mediante el cual el administrador local de auditoría Fiscal del oriente 
del distrito Federal, determinó un crédito fiscal por la cantidad de $********** 
(**********), por concepto de impuestos al valor agregado omitido, actuali
zaciones, recargos y multa, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil siete, 
por lo que ésta es ilegal.

"por ende, si la resolución originalmente impugnada se hizo del cono
cimiento de la actora hasta el doce de junio de dos mil nueve, esto es, cuando 
ya había quedado sin efectos la orden de diecinueve de junio de dos mil siete, de 
la que derivó la resolución liquidatoria, también deben dejarse sin efectos 
todas las actuaciones derivadas de ésta.
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"para corroborar lo anterior, se reproduce la parte conducente del fallo 
recurrido (fojas 181 a 186 del juicio de nulidad):

"‘Como se advierte de la reproducción anterior, con fecha 8 de mayo de 
2009, se apersonó el notificador respectivo, mismo que, al constituirse en el 
domicilio fiscal ubicado en **********, de lo cual se cercioró que era el domi
cilio de la empresa actora, por coincidir con el señalado en el documento a 
notificar y por el dicho de quien dijo llamarse **********, quien se ostentó 
como empleada de la actora, y además se identificó con credencial para votar 
número **********, expedida a su favor por el instituto Federal electoral, 
ante la cual, el notificador se identificó con el oficio número **********, de 
fecha 27 de enero de 2009, emitida por el licenciado José luis Barclay arce, 
en su carácter de administrador local de recaudación del oriente del distrito 
Federal, con sede en el distrito Federal, con vigencia del 27 de enero de 2009 
al 31 de diciembre de 2010, misma que contiene la firma autógrafa del notifi
cador, asimismo, se desprende que requirió la presencia del representante legal 
de la empresa actora, haciendo constar que precedió citatorio de fecha 7 de 
mayo de 2009, el cual fue efectuado con **********, quien se ostentó como 
empleada de la empresa actora.

"‘también se advierte de la reproducción anterior, que el notificador refe
rido en el acta de 8 de mayo de 2009, requirió nuevamente la presencia del 
representante legal, el cual no se encontró en el domicilio señalado, ya que no 
lo esperó, así como por lo manifestado por **********, y que cerciorado ple
namente de la ausencia de éste, procedió a efectuar la diligencia con la per
sona antes referida.

"‘en las relatadas consideraciones, esta Sala estima que le asiste la razón 
a la enjuiciante, cuando alega que la autoridad no cumplió con las forma
lidades establecidas en los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de 
la Federación, ya que la autoridad demandada no acredita la existencia del 
citatorio previo a la notificación de fecha 8 de mayo de 2009.

"‘en efecto, lo anterior es así, pues como se precisó anteriormente, en 
términos de los artículos referidos en el párrafo que antecede, para que una 
notificación se considere legal, debe cumplir con los requisitos formales, 
consistentes en que, al constituirse en el domicilio, el diligenciario debe reque
rir la presencia del representante legal y, en caso de no encontrarlo, dejarle 
citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, momento este 
último en la cual debe requerir nuevamente la presencia del destinatario y noti
ficarlo, pero si éste o su representante no aguarda a la cita, previo cercioramien
to y razón pormenorizada de tal circunstancia, la diligencia debe practicarse con 
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quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en su defecto, ya que el 
citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente a esperar 
al fedatario a la hora fijada con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se pro
cederá a practicar la diligencia con quien se encuentre en el domicilio.

"‘resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 101/2007, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que a la letra 
reza: «NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCu
lo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eN el aCta relatiVa el 
NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma CirCuNStaNCiada, Cómo Se 
CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su repreSeNtaNte, 
Como preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a CaBo por CoN
duCto de terCero.» (se transcribe).

"‘en ese contexto, la autoridad demandada no acreditó la existencia del 
citatorio previo a la notificación de fecha 8 de mayo de 2009, el cual sirve de 
motivación para la práctica de la aludida diligencia, tal y como se advierte de la 
reproducción anterior, pues no obstante que la actora manifestó descono
cerlo, revirtiendo así la carga de la prueba a la autoridad demandada, en 
términos del artículo 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad
ministrativo, la autoridad demandada fue completamente omisa en exhibirlo 
en el presente juicio.

"‘No pasa inadvertido para esta Sala, el hecho de que la autoridad deman
dada hubiese ofrecido como prueba de su parte, el citatorio y la notificación 
de fecha 8 de mayo de 2009, el cual, según la autoridad demandada, obraba en 
el expediente administrativo que fue requerido por el instructor en el auto admi
sorio de fecha 12 de mayo de 2010, pues del análisis minucioso que esta juz
gadora realiza al citado expediente, no se advierte que la autoridad demandada 
hubiese anexado tal citatorio, de ahí que no acredite la existencia de éste.

"‘máxime que en la resolución recaída al recurso de revocación, no se 
advierte que la autoridad demandada se hubiese pronunciado en relación con 
el argumento de la actora, relativo a la inexistencia del citatorio previo a la 
notificación.

"‘en consecuencia, la notificación de fecha 8 de mayo de 2009, es ilegal, 
ya que se emitió en contravención a lo establecido en los artículos 134, frac
ción i y 137 del Código Fiscal de la Federación, por lo que procede declarar su 
nulidad, motivo por el cual se tiene como fecha del conocimiento de la actora, 
la fecha en la que señala en su escrito de demanda tuvo conocimiento de ésta, 
específicamente, en el hecho 1 del capítulo respectivo del escrito de demanda 
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en el cual señaló que tuvo conocimiento de la resolución recurrida el 12 de 
junio de 2009.

"‘dada la conclusión alcanzada, esta Sala continúa con el examen del 
concepto de impugnación marcado como segundo de su escrito de demanda.—
Cuarto.—manifiesta la actora en el escrito de demanda en el agravio marcado 
como segundo, que la resolución impugnada es ilegal, ya que contraviene lo 
establecido en el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, ya que de la noti
ficación de la resolución recurrida es ilegal, al contravenir lo establecido en los 
artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Federación, por lo cual la 
resolución liquidatoria se notificó fuera del plazo de seis meses establecido en 
el artículo primeramente invocado.

"‘por su parte, la autoridad demandada sostuvo la legalidad y validez de 
la resolución impugnada.

"‘a juicio de los magistrados que integran esta Sala, el agravio en estu
dio es fundado por las siguientes consideraciones jurídicas:

"‘para proceder al estudio del agravio planteado por la actora, esta Sala 
considera necesario destacar el contenido del artículo 50 del Código Fiscal de 
la Federación, mismo que a la letra establece: «artículo 50.» (se transcribe).

"‘Como se desprende de la transcripción anterior, las autoridades fisca
les que al practicar visitas a los contribuyentes que conozcan de hechos u 
omisiones que entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales, deter
minarán las contribuciones omitidas mediante resolución que se notificará 
personalmente al contribuyente, dentro de un plazo máximo de seis meses 
contados a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita, y en 
el caso de que las autoridades no emitan la resolución correspondiente dentro 
del plazo mencionado, quedarán sin efectos la orden y las actuaciones que 
se derivaron durante la visita o revisión de que se trate.

"‘ahora bien, del análisis que se realiza a las constancias de autos, se 
desprende que se actualiza la hipótesis del artículo 50 del Código Fiscal de la 
Federación, pues transcurrió en exceso el término de seis meses establecido 
en el artículo referido.

"‘lo anterior es así, pues, como se precisó, en el considerando que ante
cede, la notificación de fecha 8 de mayo de 2009, tendiente a hacer del cono
cimiento de la actora la resolución liquidatoria, contenida en el oficio número 
**********, de fecha 30 de abril de 2009, fue practicada de manera ilegal, al 



1252 FEBRERO 2014

no cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 134, fracción i y 137 
del Código Fiscal de la Federación, por lo cual, esta juzgadora concluyó que 
la fecha del conocimiento de la actora, de dicho acto, lo fue el 12 de junio de 
2009.

"‘ahora bien, del análisis que se realiza a la resolución de fecha 30 de 
abril de 2009, la cual constituye el acto recurrido, documento que se encuen
tra visible de foja 46 a 76 del expediente administrativo que corre agregado a 
autos, mismo que es valorado en términos del artículo 46, fracción i, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se desprende que 
dicha resolución tuvo su origen en una visita domiciliaria efectuada a la actora, 
al amparo de la orden número **********, contenida en el oficio número 
**********, de 19 de junio de 2007, acorde con las facultades fiscalizadoras de 
la autoridad, de conformidad con el artículo 42, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación.

"‘asimismo, de foja 171 a 272 de autos, se advierte que la autoridad 
fiscal levantó el acta final el 26 de noviembre de 2008, en la que hizo del cono
cimiento de la empresa actora, en su calidad de contribuyente visitada, las 
irregularidades detectadas, por lo que de esta fecha a la fecha en la que la 
actora tuvo conocimiento de la resolución liquidatoria, 12 de junio de 2009, 
transcurrió en exceso el término de 6 meses.

"‘en efecto, pues de la fecha en la que se levantó el acta final,26 de 
noviembre de 2008, a la fecha en la que tuvo conocimiento de la resolución 
recurrida la actora –12 de junio de 2009–, transcurrieron 6 meses y 16 días.

"‘Consecuentemente, la autoridad demandada transgredió el contenido 
del artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, toda vez que la resolución 
liquidatoria no fue notificada a la actora en el término de seis meses, estable
cido en dicho precepto legal, por lo cual, atento a lo establecido en el cuarto 
párrafo del referido artículo, procede dejar sin efectos la orden de la que derivó 
la resolución liquidatoria, así como todos los actos que de ésta derivaron.

"‘Sirve de apoyo a lo antes expuesto, la jurisprudencia sostenida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, misma que a la letra reza: 
«NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que determiNa uN CrÉdito FiSCal. 
la deClaratoria de Su ileGalidad Y Su CoNoCimieNto deSpuÉS del 
plaZo preViSto por el artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN (ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2003), tieNe el alCaNCe 
de deJar SiN eFeCtoS la reSoluCióN Y laS aCtuaCioNeS deriVa
daS de la ViSita o reViSióN.» (se transcribe).
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"‘Consecuentemente, se actualiza la hipótesis de ilegalidad establecida 
en el artículo 51, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, toda vez que la autoridad demandada emitió la resolución 
recurrida en contravención a lo establecido en el artículo 50 del Código Fiscal 
de la Federación, por tanto, procede declarar la nulidad de la resolución impug
nada y recurrida, acorde con lo establecido en el artículo 52, fracción ii, de la 
ley últimamente invocada.’

"en consecuencia, como se advierte de la reproducción anterior, la 
causa de anulación no conduce a la declaración de un derecho ni a la inexi
gibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido mate
rial de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que sólo se limita 
al análisis de la carencia de determinadas formalidades elementales que debe 
revestir todo acto administrativo para ser legal; esto es, el recurso de revisión 
se interpuso en contra de una sentencia que decretó la nulidad del acto impug
nado por vicios formales, hipótesis en la que, como ya lo estableció la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el medio de impugnación 
extraordinario de que se trata siempre será improcedente, ya que la litis no 
versará sobre los temas excepcionales que estableció el legislador en el artícu
lo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, sino, se 
reitera, sólo respecto de cuestiones formales.

"Sin que en el caso particular deba ponderarse si se actualiza un supues
to de excepción a la regla general, al considerar improcedente la revisión 
cuando se trate de la nulidad por vicios formales, por la circunstancia de que la 
autoridad pueda o no emitir un nuevo acto con motivo de la nulidad decretada; 
ya que al versar el asunto sobre cuestiones formales el recurso siempre será 
improcedente.

"lo anterior se corrobora de las consideraciones emitidas por la Segunda 
Sala del alto tribunal del país, al fallar la contradicción de tesis 66/2012, en 
sesión de trece de junio de dos mil doce, en la que resolvió que no existía la 
contradicción planteada, por los motivos que se reproducen a continuación:

"‘Sobre tales premisas, debe puntualizarse que esta Segunda Sala con
sidera que es improcedente la denuncia de contradicción de tesis en comento, 
pues si bien el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en la misma materia del Segundo Cir
cuito analizaron el mismo punto jurídico consistente en la procedencia del 
recurso de revisión fiscal contra sentencias de las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, en las que se decreta la nulidad lisa y llana de la 
resolución impugnada por vicios de carácter formal, y arribaron a posturas 
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aparentemente contrarias, ya que el primero señaló que tendría que ponde
rarse en cada caso concreto si no se actualiza un supuesto de excepción a la 
regla general de considerar improcedente la revisión fiscal cuando se trate de 
la nulidad por vicios formales (como podría ser cuando no se precisó que la 
autoridad demandada puede emitir un nuevo acto; conclusión extemporánea 
de visitas domiciliarias o revisiones de gabinete; determinación extemporá
nea de obligaciones fiscales; y cuando se emita una resolución en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada dentro de un juicio de nulidad previo, fuera del plazo legal 
de cuatro meses); en tanto que el segundo estimó que en la referida hipótesis 
siempre será improcedente el citado medio de impugnación, al versar el asun
to sobre cuestiones formales; lo cierto es que este último criterio no es propio 
del aludido órgano judicial, sino fue emitido en estricta observancia de la juris
prudencia número 2a./J. 88/2011, de este alto tribunal, sin que el tribunal del 
Segundo Circuito agregara mayores razonamientos a los contenidos en ésta.

"‘Se expone tal aserto, en virtud de que en la citada jurisprudencia, esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó con 
meridiana claridad que el criterio sustentado en la diversa jurisprudencia 
2a./J. 150/2010, consistente en la improcedencia del recurso de revisión fiscal 
contra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, como es la falta o indebida fundamentación y motivación, es 
aplicable en todos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en los que se declare 
la nulidad por ese tipo de vicios de carácter formal, ya que la litis no versará 
sobre los temas excepcionales que estableció el legislador en dicho numeral, 
sino sólo respecto de aspectos formales; mientras que el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Sexto Circuito pretende establecer excep
ciones a dicho criterio obligatorio en términos del artículo 192 de la ley de 
amparo. 

"‘por consiguiente, es evidente que lo que en realidad pretende plan
tearse, es la oposición entre la jurisprudencia de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el criterio del primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Sexto Circuito, que sustentó al resolver los 
recursos de revisión fiscal números 80/2011, 83/2011, 86/2011, 96/2011 y 101/2011, 
así como el recurso de reclamación número 9/2011; de ahí que debe declararse 
improcedente la contradicción de tesis denunciada.’

"en ese sentido, es claro que al no surtirse los supuestos de procedencia, 
el medio de impugnación extraordinario que nos ocupa, debe desecharse."
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II. en tanto el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
al fallar por unanimidad de votos, en sesión de veintiséis de septiembre de dos 
mil trece, la revisión fiscal 87/2013, sustentó lo siguiente: 

"Cuarto.—Se analiza oficiosamente la procedencia del presente re
curso de revisión, en términos de la jurisprudencia 71/2011, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
junio de 2011, página 326, que dispone:

"‘reViSióN FiSCal. el eStudio oFiCioSo de Su proCedeNCia deBe 
HaCerSe auNQue la autoridad reCurreNte No eXpreSe arGumeN
toS para uBiCar el reCurSo eN alGuNo de loS SupueStoS del 
artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, SalVo Que Se trate del de Su FraCCióN ii.—Conforme a 
las jurisprudencias 2a./J. 45/2001 y 2a./J. 193/2007 de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso de revi
sión fiscal debe examinarla el tribunal Colegiado de Circuito de oficio, indepen
dientemente de que si la autoridad inconforme precisó o no el supuesto legal 
que consideró aplicable, e inclusive cuando haya señalado un ordenamiento 
diverso para apoyar la procedencia de dicho medio de defensa, caso en el cual 
ese órgano jurisdiccional debe superar tal inexactitud. en este tenor, en un 
avance progresivo sobre lo sostenido en dichos criterios, el indicado estudio 
oficioso debe hacerse aunque no se expresen argumentos para ubicar el recurso 
en alguno de los supuestos del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, salvo que se trate del de su fracción ii, caso en el 
cual el legislador obligó a la recurrente a razonar la importancia y trascendencia 
del asunto para efectos de la admisión del recurso, en el entendido de que 
cuando el órgano jurisdiccional federal estime que el asunto procede por ubi
carse en alguno de los otros postulados establecidos en el numeral referido, debe 
fundamentar la procedencia y realizar el análisis relativo; sin embargo, cuando 
advierta que el asunto no se ubica en alguno de los supuestos de proceden
cia del indicado precepto legal, no necesariamente debe exponer las razones 
por las cuales el asunto no se sitúa en cada uno de los establecidos por el legis
lador, pues la falta de pronunciamiento expreso es indicativa de que no se 
actualizó alguna de las premisas de procedencia del dispositivo legal.’

"en el caso, se actualiza la hipótesis señalada en la fracción i del nume
ral 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que se 
refiere a la cuantía del asunto, como requisito para la procedencia del recur
so de revisión fiscal, porque la Sala Fiscal determinó declarar la nulidad de la 
resolución contenida en el oficio **********, de veintidós de julio de dos mil 
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once, emitida por la administración local Jurídica de San luis potosí, que 
confirmó la diversa de número **********, en la que se le determinó un cré
dito fiscal por la suma de **********, así como un reparto adicional de utili
dades por la cantidad de **********; por lo que es inconcuso que la cuantía del 
asunto excede de tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario 
del área geográfica correspondiente al distrito Federal, vigente al momento de 
la emisión de la sentencia, esto es, al uno de marzo de dos mil trece, porque 
dicho salario es de $64.76, que multiplicado por el factor de tres mil quinientos 
salarios arroja el monto de $********** (sic); por tanto, se actualiza la hipó
tesis prevista en la fracción i del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

"lo que encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 36/95, de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, materia administrativa, corres
pondiente al mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco, página 191, que 
es del siguiente tenor:

"‘reViSióN FiSCal. BaSeS para determiNar Su proCedeNCia, 
por raZóN de CuaNtÍa.—de lo dispuesto por el artículo 248 del Código 
Fiscal de la Federación se advierte que para determinar la cuantía de un asunto, 
como requisito para la procedencia del recurso de revisión fiscal, habrá que 
atender a dos datos: uno, concerniente a la cuantía que la ley señala como 
necesaria para la procedencia del recurso, y otro, relativo a la cuantía propia del 
negocio, con miras a establecer si supera o no la que la ley exige. en ambos 
casos es necesario atender a la sentencia recurrida, dictada por alguna de las 
Salas, Superior o regionales, del tribunal Fiscal de la Federación, dado que el 
recurso de revisión procede precisamente en contra del fallo y no en contra de 
los créditos fiscales impugnados en el juicio anulatorio. de lo anterior se deriva 
que cuando el precepto citado menciona el salario mínimo «vigente en el 
momento de su emisión», como factor para determinar el requisito de la cuan
tía legal, es claro que se refiere a la fecha en que fue dictada la sentencia recu
rrida, y no a la fecha del crédito fiscal impugnado. por tanto, el salario mínimo 
que se debe tener en cuenta para la determinación del primero de esos requi
sitos, es el que corresponde a la fecha de la sentencia. por otra parte, cabe 
considerar que, si la finalidad de la reforma de que fue objeto el indicado ar
tículo 248, fue la de establecer criterios de selectividad, desde el punto de 
vista económico, que eviten la concentración excesiva de juicios en los tribu
nales Colegiados, forzoso es concluir que para determinar la cuantía de un 
negocio específico, hay que atender únicamente a los créditos que hayan 
sido anulados en la sentencia de la Sala Fiscal correspondiente y recurridos, 
y no al monto total de los créditos impugnados en el juicio anulatorio. lo ante
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rior es así porque solamente la parte de la sentencia en la que se establece la 
nulidad de algunos créditos es la que será materia de revisión ante el tribunal 
Colegiado correspondiente; y es evidente, que sólo en esa medida se afecta 
el interés fiscal de la Federación, puesto que aquella otra parte del fallo que 
reconoce la validez de los créditos, de ningún modo afecta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público.’ 

"…

"Sin que pase inadvertido para este cuerpo colegiado que sobre la misma 
cuestión jurídica a la aquí analizada, esto es, vicios en la notificación de una 
resolución administrativa, regulada por el artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, específicamente, la falta de exhibición del citatorio previo por 
parte de la autoridad demandada; el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito adoptó otra postura, ya que estimó, al resol
ver el recurso de revisión fiscal 354/2013, de su índice, interpuesto por el admi
nistrador local jurídico del oriente del distrito Federal, en representación del 
jefe del Servicio de administración tributaria, del secretario de Hacienda y 
Crédito público y de la autoridad demandada, sesionado el tres de julio de dos 
mil trece, desechar dicho medio de impugnación, bajo el argumento de que 
se actualizó la improcedencia del mismo, al estimar que la causa de nulidad de 
la resolución impugnada y recurrida no condujo a la declaración de un dere
cho ni a la inexigibilidad de una obligación, sino que sólo se limitó al análisis 
de la carencia de determinadas formalidades elementales que debe revestir 
todo acto administrativo para ser legal, por lo que se promovió tal recurso en 
contra de una sentencia que decretó la nulidad del acto impugnado por vicios 
formales.

"en tanto que este órgano colegiado estima lo contrario, esto es, que 
ese aspecto no constituye un mero vicio formal que pudiera llevar a desechar 
el recurso de revisión fiscal por ese preciso motivo.

"en tal virtud, ante esas posturas que a juicio de este cuerpo colegiado 
son discrepantes en cuanto al tema específico tratado, en términos de lo dis
puesto por los artículos 225, 226, fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente, procédase a denunciar dicha contradicción de criterios ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que tenga a bien resolver lo 
que conforme a derecho proceda."

Cuarto.—de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución General de la república; y 225 de la 
ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito, los plenos de Cir
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cuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradicto
rias, el pleno de este alto tribunal o sus Salas, según corresponda, deben 
decidir cuál tesis ha de prevalecer.

en la especie, se considera que existe la contradicción denunciada, 
pues los órganos colegiados adoptaron criterios discrepantes, analizando las 
mismas cuestiones jurídicas:

a) el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito conoció del recurso de revisión fiscal número rF. 354/2013, 
derivado de lo siguiente: 

antecedentes:

1. demanda de nulidad

********** demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número **********, de fecha veintinueve de enero de dos mil diez, a través 
de la cual el subadministrador en suplencia por ausencia del administrador 
local jurídico del oriente del distrito Federal del Servicio de administración 
tributaria, resolvió el recurso de revocación interpuesto el trece de julio de dos 
mil nueve, confirmando la resolución contenida en el oficio número **********, 
de fecha treinta de abril de dos mil nueve, emitida por la administración local de 
recaudación del oriente del distrito Federal, a través de la cual se le determi
naron diversos créditos fiscales por la sumatoria de $********** (**********), 
por concepto de impuesto al valor agregado, pagos provisionales, recargos y 
multas.

2. Resolución de la Sala Fiscal

por razón de turno, tocó conocer de dicho asunto a la Segunda Sala 
regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, la cual, seguidos los trámites legales en sentencia de treinta de noviem
bre de dos mil doce, resolvió declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada.

toda vez que la autoridad demandada no acreditó la existencia del cita
torio previo a la notificación de fecha ocho de mayo de dos mil nueve, en esa 
tesitura, al no cumplir con lo establecido en los artículos 134, fracción i y 137 
del Código Fiscal de la Federación, procedía declarar su nulidad, teniendo por 
sabedora de la resolución impugnada, la fecha que señala en su escrito de 
demanda.
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razón por la cual y del análisis realizado a las constancias que obra
ban en autos, se advirtió que se actualizaba la hipótesis del artículo 50 del 
Código Fiscal de la Federación, pues transcurrió en exceso el término de seis 
meses establecido en el artículo referido. 

3. Revisión fiscal ante el Tribunal Colegiado

inconforme con lo anterior, el subadministrador de la administración 
local Jurídica del oriente del distrito Federal, en suplencia por ausencia del 
administrador local jurídico del oriente del distrito Federal, en representación 
del jefe del Servicio de administración tributaria, del secretario de Hacienda y 
Crédito público y de la autoridad demandada, interpuso recurso de revisión con
tra la sentencia, del cual conoció el Séptimo Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, radicándolo en el toca rF. 354/2013.

en sesión de tres de julio de dos mil trece, el tribunal Colegiado del 
conocimiento emitió sentencia, la cual ha quedado transcrita con anteriori
dad, en la que, en síntesis, determinó lo siguiente:

tomando en consideración que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 256/2010, determinó 
que la instauración del recurso de revisión obedeció a que tal medio de impug
nación fuera procedente sólo en casos excepcionales, por lo que éste sería 
improcedente en los supuestos en que las Salas del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa hubieren detectado la carencia de fundamenta
ción y motivación de la resolución impugnada. 

toda vez que la Sala resolutora en ese tipo de sentencias, no emite 
pronunciamiento que implique la declaración de un derecho ni la inexigibilidad 
de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido material de la 
pretensión planteada en el juicio contencioso, sino sólo se limita al análisis 
de la posible carencia de determinadas formalidades elementales que debe 
revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal. en este enten
dido, el estudio de tales aspectos debía confiarse plenamente al tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al 
ser previsible que sólo redundaría en lo ya resuelto. 

de esa manera, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que se reservaba a los tribunales federales el conocimiento 
de aquellos asuntos en que por su importancia y trascendencia tuvieran un 
impacto en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo 
con el catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de proce
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dimiento Contencioso administrativo. de dicho asunto derivó la jurispruden
cia 2a./J. 150/2010, de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." 

posteriormente, dicho criterio fue desarrollado en la jurisprudencia 2a./J. 
88/2011, de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG
Nado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS 
materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de pro
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriS
prudeNCia 2a./J. 150/2010)."

en ese sentido, al advertir que en el fallo recurrido se declaró la nulidad 
lisa y llana, en virtud de que la autoridad no cumplió con las formalidades 
establecidas en los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal, toda vez que 
la autoridad demandada no acreditó la existencia del citatorio previo a la noti
ficación de la resolución originalmente impugnada; y esto no conduce a la 
declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación (al no resolver 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio conten
cioso), sino se limita al análisis de la carencia de determinadas formalidades 
elementales que debe cumplir todo acto administrativo, no procede el recurso 
de revisión fiscal.

Sin que en el caso proceda analizarse si se surte un supuesto de excep
ción a la regla general, al considerar improcedente la revisión cuando se trate 
de la nulidad por vicios formales, tal como lo consideró en su momento la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradic
ción de tesis 66/2012. en esa tesitura, el tribunal Colegiado del conocimiento 
determinó desechar el recurso de revisión fiscal y su revisión adhesiva. 

b) por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 87/2013, determinó lo siguiente: 

antecedentes:

1. demanda de nulidad

**********, por conducto de su apoderado, promovió juicio de nulidad 
en contra de la resolución contenida en el oficio **********, de veintidós de 
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julio de dos mil once, emitida por la administración local Jurídica de San 
luis potosí, que confirmó la diversa número **********, de uno de febrero 
anterior, en la que se le determinó un crédito fiscal por la suma de $********** 
(**********), así como un reparto adicional de utilidades por la cantidad de 
$********** (**********).

2. Resolución de la Sala Fiscal

al dictar sentencia, el uno de marzo de dos mil trece, la Sala regional 
del Centro ii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa declaró la 
nulidad de la resolución impugnada y del oficio de liquidación recurrido, pos
teriormente aclaró que dicha nulidad era lisa y llana. 

lo anterior, en virtud de que la autoridad responsable no desvirtuó que 
la notificación y el citatorio efectuados a la actora habían sido realizados de 
manera ilegal. Ya que, de acuerdo a las disposiciones aplicables, ésta debía 
asentar fehacientemente la ausencia de la persona interesada o su represen
tante legal, para proceder entonces a practicar la diligencia con un tercero, 
para lo cual la demandante insistió no sólo en que la misma debía constar en 
el acta de notificación respectiva, sino que ésta así se debía apreciar desde el 
citatorio previo. 

por lo cual, si la autoridad se limitó a atender lo relativo al acta de notifi
cación, pero nada refirió con motivo del citatorio previo e incluso omitió desaho
garlo en el juicio de origen, procedía concederle la razón a la accionante, en 
tanto que la autoridad no desvirtuó su planteamiento. 

en este entendido, procedía tener por notificado el acto en cuestión, en 
la fecha en que se hizo sabedor de éste la demandante –esto es, el dieciocho 
de abril de dos mil once–, aquella en que presentó el recurso de revocación en 
que manifestó a la autoridad el desconocimiento de las constancias de noti
ficación controvertidas. 

así las cosas, al notificarse hasta la citada fecha la resolución impug
nada, resultaba inconcuso que ello ocurrió fuera del plazo de seis meses que 
refiere el artículo 50 del Código Fiscal Federal, por lo que procedía declarar la 
nulidad de la resolución impugnada, así como del oficio de liquidación 
recurrido.

3. demanda de amparo ante el Tribunal Colegiado

en contra de esa decisión, el administrador local jurídico de Querétaro, 
en representación del secretario de Hacienda y Crédito público, del jefe del 
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Servicio de administración tributaria y de las autoridades demandadas, inter
puso un recurso de revisión fiscal.

en la parte que interesa, el órgano jurisdiccional determinó que se actua
lizaba la hipótesis señalada en la fracción i del numeral 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, que se refiere a la cuantía del asun
to, como requisito para la procedencia del recurso de revisión fiscal, sustentando 
dicha determinación en el criterio jurisprudencial 2a./J. 36/95 de rubro: "reVi
SióN FiSCal. BaSeS para determiNar Su proCedeNCia, por raZóN 
de CuaNtÍa."

al estimar procedente el recurso de revisión fiscal, analizó si efectiva
mente la notificación de la resolución **********, era o no ilegal, por la falta 
de exhibición del citatorio previo por la autoridad demandada, concluyendo 
que ésta efectivamente había incurrido en dicha omisión y, consecuentemente, 
debía confirmarse la sentencia recurrida. lo anterior, en virtud de que el cita
torio previo es una figura jurídica prevista en la legislación fiscal, que forma 
parte indiscutible de la diligencia de la notificación. 

Finalmente, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito 
determinó que cuando se aleguen vicios en la notificación de una resolución 
administrativa, regulada en el artículo 137 del Código Fiscal Federal, dicha ile
galidad no constituía un mero vicio formal que pudiera llevar a desechar el 
recurso de revisión fiscal por ese preciso motivo. 

de acuerdo con lo antes referido, esta Segunda Sala advierte que existe 
la oposición de criterios, pues sobre la base del estudio de las mismas cues
tiones jurídicas (una sentencia que declaró la nulidad lisa y llana de una reso
lución, al no haberse acreditado la existencia del citatorio previo a la notificación 
de la resolución originalmente impugnada), el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito declaró la improcedencia de la 
revisión fiscal de su índice, con apoyo en las jurisprudencias reproducidas en 
párrafos precedentes; mientras que el primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito declaró la procedencia de ese recurso con base en que 
la nulidad originada por la ilegalidad de la notificación, no deriva de un vicio 
formal.

en este sentido, el tema de análisis de la contradicción de tesis es deter
minar si la ilegalidad de la notificación de la resolución determinante 
de un crédito fiscal puede considerarse un vicio de aquellos que hacen 
procedente la revisión fiscal interpuesta contra la declaración de nuli
dad o no.



1263TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

No es óbice a la existencia de la contradicción de criterios, el hecho de 
que el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito haya sustentado la improcedencia, según su dicho, en estricta obser
vancia de la jurisprudencia número 2a./J. 88/2011, de este alto tribunal, ello ya 
que, si bien la citada jurisprudencia determinó la improcedencia del recurso 
de revisión fiscal contra sentencias que decreten la nulidad del acto adminis
trativo impugnado por vicios formales, lo cierto es que sólo hace referencia a la 
falta o indebida fundamentación y motivación, sin que exista pronunciamiento 
en relación con si la ilegalidad de la notificación de la resolución constituye a 
su vez un vicio formal. 

en ese sentido, si bien uno de los órganos jurisdiccionales contendien
tes aplicó la jurisprudencia número 2a./J. 88/2011, de esta Segunda Sala, 
es inconcuso que sobre el tema a debate no existe criterio obligatorio para 
dichos órganos judiciales.

QuiNto.—procede a determinar el criterio que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia.

en primer término, es importante destacar que los criterios que la Se
gunda Sala ha emitido en relación con la improcedencia de la revisión fiscal 
interpuesta contra la declaratoria de nulidad de una resolución por vicios for
males, han derivado del carácter excepcional de ese medio de defensa, y así 
ha determinado que éste sólo podía ser procedente atento a la cuantía del 
asunto o a su importancia y trascendencia, que ameritaran la instauración de 
una instancia adicional.

también se decidió que dicho recurso sería improcedente en los supues
tos en los que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
detectara la falta o indebida fundamentación y motivación del acto impugnado, 
al margen de la materia de que tratara la resolución relativa, pues en ese tipo 
de sentencias no se emitía pronunciamiento alguno que implicara la declara
ción de un derecho, ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no se resolvía 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio con
tencioso, sino que solamente se limitaba al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debía revestir todo acto o proce
dimiento administrativo para ser legal. 

Se sostuvo además, que siempre que no hubiera un pronunciamiento 
de fondo, resultaba improcedente la revisión fiscal, conclusiones que dieron 
origen a las siguientes jurisprudencias: 
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"registro: 163273
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, diciembre de 2010
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 150/2010 
"página: 694

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el carácter 
excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas senten
cias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de fun
damentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia que 
deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador 
fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el pronun
ciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y siendo 
evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a la decla
ración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio con
tencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de determi
nadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento 
administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación, 
aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser 
previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."

"registro: 1007193
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Apéndice 1917, septiembre 2011
"tomo: iV, administrativa, primera parte –SCJN, primera Sección– admi
nistrativa
"materia: administrativa
"tesis: 273 
"página: 316
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"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos 
no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formali
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo 
para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la 
anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es 
evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los 
supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una 
resolución impugnada por vicios meramente formales."

ahora bien, en las ejecutorias que participan en esta contradicción se 
analizó la procedencia de la revisión fiscal interpuesta contra la sentencia 
que declara la nulidad del acto administrativo impugnado por un vicio en la 
notificación (falta de citatorio en la notificación de la resolución).

esa nulidad se basó en que las respectivas Salas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, sin hacer un pronunciamiento en torno a 
la legalidad o ilegalidad de las responsabilidades fijadas, consideraron que la 
notificación era ilegal, por la falta de exhibición del citatorio previo por la auto
ridad demandada, sin que analizarán los demás argumentos planteados por 
la parte actora.

Como ya se hizo mención, el recurso de revisión interpuesto por la auto
ridad demandada contra ese fallo, fue declarado como procedente por uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito, en virtud de que consideró que la nuli
dad no había sido por vicios formales; sin embargo, el otro declaró su impro
cedencia al considerar lo contrario.
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en esa línea argumentativa resulta innegable que al declararse la nuli
dad lisa y llana por considerar la ilegalidad de la notificación de las resolucio
nes reclamadas al haber omitido el citatorio previo a ella; luego, el recurso de 
revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, no es procedente, pues no se colman los requisitos 
de importancia y trascendencia que se exigen, en virtud de que esa situación no 
implica la declaración de un derecho, ni la exigibilidad de una obligación, 
dado que las Salas Fiscales no resolvieron respecto del contenido material de 
la pretensión planteada en el juicio contencioso, esto es, no emitieron una reso
lución de fondo, toda vez que sólo concluyeron que la notificación fue ilegal, al 
no constar el citatorio previo a la notificación de las resoluciones originalmente 
impugnadas, lo que derivó en que éstas se hicieron del conocimiento cuando 
ya había quedado sin efectos la orden de la que derivaron las resoluciones liqui
datorias, por ende, que ya había vencido el plazo para emitir resoluciones que 
determinen contribuciones omitidas, previsto en el artículo 50 del Código Fis
cal de la Federación.

en otras palabras, si las Salas Fiscales no se pronunciaron en relación 
con el fondo de los asuntos, pues no analizaron la legalidad de las sanciones 
impugnadas; entonces, es incuestionable que no se emite criterio respecto 
de la existencia o inexistencia de la infracción que origina la responsabilidad 
fincada a la parte actora; y, por esa razón, el recurso de revisión que se inter
pone contra la sentencia que declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones 
reclamadas, no satisface el requisito de exigibilidad establecido en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, tornándose 
improcedente el medio de defensa de que se trata.

Se afirma tal aserto, pues como se ha venido exponiendo, la Segunda 
Sala ya emitió criterio en el sentido de que es improcedente la revisión fiscal 
interpuesta contra las sentencias que decreten la nulidad del acto adminis
trativo impugnado por vicios formales, cuando como en la especie, no se col
man los requisitos de importancia y trascendencia en ese tipo de resoluciones, 
al no declararse un derecho, ni exigirse el cumplimiento de una obligación.

en esa tesitura, en el caso que se analiza, en el que no hubo un pronun
ciamiento de fondo, el requisito de excepcionalidad que se exige en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, no se satis
face; de tal modo que el recurso de revisión que interpone la autoridad deman
dada contra la sentencia de nulidad, resulta improcedente, sirviendo de apoyo 
a esta decisión, precisamente, los criterios emitidos por este órgano jurisdic
cional, de rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeN
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teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG
Nado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y "reViSióN FiS
Cal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nuli
dad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN 
CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCu
lo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).", cuyos 
textos se reprodujeron con antelación.

Cabe señalar que todas las consideraciones expuestas con anterioridad 
coinciden, por identidad de razones, con lo resuelto en la contradicción de 
tesis 209/2012, el cinco de septiembre de dos mil doce, por mayoría de tres 
votos de los ministros: José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y ministro presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano, 
la señora ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra, y el señor 
ministro Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente, que dio origen a la siguiente 
jurisprudencia:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG
Nado por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto de 
oriGeN.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a/J. 88/2011, sostuvo que el recurso de revi
sión fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias que decre
ten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales y por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supues
tos no se emite una resolución de fondo al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, al margen de la materia del asunto. en este sentido, los refe
ridos criterios son aplicables cuando la sentencia que declara la nulidad lisa 
y llana obedece a que se actualizó la figura de la caducidad en el procedimien
to administrativo de origen, en términos de lo previsto en el artículo 60 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, pues en este supuesto no se resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio con
tencioso y no se emite un pronunciamiento de fondo en el que se declare un 
derecho o se exija el cumplimiento de una obligación; de manera que el requi
sito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo no se satisface, lo que torna improcedente 
el medio de defensa intentado."
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en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, la tesis que sustenta la Segunda Sala, en los siguientes términos:

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS eN la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que determiNó 
laS CoNtriBuCioNeS omitidaS.—la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 (*), 
sostuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone 
contra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales y por no colmar los requisitos de importancia y trascen
dencia, pues en esos supuestos no se emite una resolución de fondo, al 
no declararse un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la materia 
del asunto. en este sentido, los referidos criterios son aplicables cuando la 
sentencia que declara la nulidad lisa y llana del acto administrativo impug
nado sólo obedece a vicios en la notificación de la resolución que determinó 
las contribuciones omitidas, pues en este supuesto no se resuelve respecto 
del contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso ni 
se emite un pronunciamiento de fondo en el que se declare un derecho o se 
exija el cumplimiento de una obligación; de manera que el requisito de excep
cionalidad previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el medio 
de defensa intentado. 

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, conforme a la tesis que ha quedado 
redactada en la parte final del último considerando de esta resolución. 

nota: (*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 8/2011 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 
2010, página 694, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deCla
reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN." y tomo XXXiV, agosto de 2011, página 383, con el rubro: "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG
Nado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS 
eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).", respectivamente. 
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales antes 
mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con
forme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría agui
lar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN
CiaS Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto de oriGeN." citada 
en esta ejecutoria, aparece publicada con la clave o número de identificación 2a./J. 
118/2012 (10a.), en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1487.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS SEnTEn
CIAS QuE SÓLO dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACTO AdMInIS
TRATIVO IMPugnAdO POR VICIOS En LA nOTIFICACIÓn dE 
LA RESOLuCIÓn QuE dETERMInÓ LAS COnTRIBuCIOnES 
OMITIdAS. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 (*), sos

nota: (*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 
2010, página 694, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS
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tuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se inter
pone contra sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo 
impugnado por vicios formales y por no colmar los requisitos de impor
tancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una reso
lución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, 
al margen de la materia del asunto. en este sentido, los referidos crite
rios son aplicables cuando la sentencia que declara la nulidad lisa y 
llana del acto administrativo impugnado sólo obedece a vicios en la 
notificación de la resolución que determinó las contribuciones omitidas, 
pues en este supuesto no se resuelve respecto del contenido material 
de la pretensión planteada en el juicio contencioso ni se emite un pro
nunciamiento de fondo en el que se declare un derecho o se exija el 
cumplimiento de una obligación; de manera que el requisito de excepcio
nalidad previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el 
medio de defensa intentado.

2a./J. 171/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 408/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del Vigésimo Segundo Circuito y Séptimo en materia administrativa del pri
mer Circuito. 27 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría agui
lar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

tesis de jurisprudencia 171/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cuatro de diciembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 

SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. LA APARIEn
CIA dEL BuEn dERECHO nO PuEdE InVOCARSE PARA nEgARLA.

del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN." y tomo XXXiV, agosto de 2011, página 383, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS 
improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN 
el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).", respectivamente. 
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CoNtradiCCióN de teSiS 260/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, 
pueBla, Y el Cuarto triBuNal ColeGiado del oCtaVo CirCuito, 
aCtual triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
oCtaVo CirCuito. 8 de eNero de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiS
troS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JuaN paBlo GómeZ Fierro.

CoNSideraNdo

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2 

terCero.—las consideraciones formuladas por cada uno de los tri
bunales Colegiados de Circuito, son las siguientes:

1. el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver 
el recurso de queja **********, en sesión de veinte de mayo de dos mil trece, 
sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente: 

"por último, en otra parte del mismo agravio quinto, la autoridad recu
rrente afirma en síntesis, que si la finalidad de la teoría de la apariencia del 

1 de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo, fracción Vii y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del 
pleno de este alto tribunal, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradic
ción de cri terios entre tribunales Colegiados de diferente circuito y se estima innecesaria la inter
vención del tribunal pleno, debido a que existen criterios que orientan el sentido de la presente 
resolución.
2 de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, toda vez que fue 
formulada por los magistrados del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, órgano jurisdiccional que sus
tenta uno de los criterios que se estiman contradictorios.
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buen derecho, consiste en que la suspensión del acto reclamado, como 
medida cautelar, asegure la eficacia práctica de la sentencia definitiva en los 
casos en los que, sin resolver el fondo del asunto, el juzgador advierta, prima 
facie, de manera provisional e indiciaria, que el acto reclamado es inconstitu
cional; entonces, nada impide que la misma teoría pueda aplicarse en sentido 
contrario.—lo anterior, en virtud de que existen casos en los que del análisis 
superficial del asunto, se pone de manifiesto, que la pretensión constitucio
nal es notoriamente infundada o cuestionable, o incluso, que únicamente se 
promovió el amparo respectivo, con la finalidad de obtener la suspensión 
de los actos reclamados, sin importar el sentido en el que se dictará la ejecu
toria relativa.—Y en apoyo de sus argumentos, la recurrente invoca la tesis 
Viii.4o.15 K, del Cuarto tribunal Colegiado del octavo Circuito –aun cuando 
de manera errónea, la cita al pie de página como la tesis iV.2o.a.269 a, que 
dispone: ‘SuSpeNSióN eN el amparo. Si al aNaliZar Su proCedeN
Cia Se adVierte la proBaBle CoNStituCioNalidad del aCto reClama
do deBe NeGarSe la medida SoliCitada eN apliCaCióN, CoNtrario 
SeNSu, del priNCipio de la aparieNCia del BueN dereCHo.’ (se 
transcribe). el motivo de queja es jurídicamente ineficaz, pues con indepen
dencia de que en el auto impugnado, el Juez de distrito no expresó que la 
concesión de la medida cautelar se basara en la apariencia del buen derecho, 
por lo que de inicio, sin aceptarlo, no se advertirían bases para ponderar en 
esta ejecutoria la aplicación de tal principio en sentido inverso para negar la 
suspensión; lo cierto es que, dicho tópico es motivo de la inconformidad 
expresa en el quinto de los agravios y, a juicio de este tribunal Colegiado de 
Circuito, aquél sólo es aplicable en sentido positivo o favorable al quejoso para 
efecto de otorgar la medida cautelar, no para negarla, aplicándola en sentido 
contrario; esto de conformidad con las razones siguientes.—Si bien en térmi
nos de la jurisprudencia p./J. 15/96 del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS 
FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el 
artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de Ca
rÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reCla
mado.’, se autorizó mediante dicho criterio a los juzgadores para que, si 
estiman procedente otorgar la medida suspensional, comprueben la aparien
cia del buen derecho invocado por el quejoso y el peligro en la demora, de 
modo tal, que según un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar que 
en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto recla
mado.—también es cierto que, como lo expresa el doctor en derecho y magis
trado de Circuito **********, tal criterio ha generado una serie de confusiones 
que se ven reflejadas en las resoluciones que sobre la suspensión emiten 
los Jueces de distrito, pues como además lo advierte el renombrado jurista, 
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existen quienes analizan la constitucionalidad del acto, al resolver sobre la 
suspen sión provisional o definitiva, otros efectúan ese análisis solamente 
para la suspensión definitiva; de igual forma, hay quienes utilizan la jurispru
dencia invocada para negar o conceder la suspensión, otros tantos, solamen
te para conceder la medida y, por último, un sector no la aplica en ningún 
caso.—ante tal circunstancia, para estar en aptitud de definir con claridad la 
postura jurídica de este tribunal Colegiado de Circuito, respecto a si la teoría 
de la apariencia del buen derecho es aplicable sólo en su aspecto positivo, 
para conceder la medida suspensional o también –contrario sensu–, en su 
aspecto negativo para negarla, se considera oportuno acudir directamente a 
las consideraciones sustentadas en la ejecutoria de la que surgió la invocada 
jurisprudencia p./J. 15/96; a partir de las mismas, destacar lo más relevante 
con afán netamente ilustrativo y, después, concluir el estudio reforzándolo con 
la posición doctrinaria nacional que le es convincente y útil a quienes deci
den este recurso de queja para alcanzar ese objeto.—en efecto, sin soslayar 
que si bien el apoyo en la doctrina no es obligatorio, ni constreñiría a este 
cuerpo colegiado para que resolviera el recurso en determinado sentido, sí le 
puede servir como base válidamente para formar su propio criterio sobre 
la manera como deberá responder a la problemática jurídica expuesta por la 
inconforme, en la parte final del quinto de sus agravios.—es aplicable la tesis 
2a. lXiii/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, del texto: ‘doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto 
de aNÁliSiS Y apoYo eN la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la 
CoNdiCióN de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeN
taCioNeS JurÍdiCaS.’ (se transcribe).—pues bien, de la ejecutoria en la 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contra
dicción de tesis 3/95, el catorce de marzo de mil novecientos noventa y seis, 
se destacan las siguientes consideraciones, que para este tribunal Colegiado 
de Circuito son ilustrativas y relevantes: (se transcribe).—a juicio de quienes 
resuelven, las consideraciones transcritas apuntan, a que todas ellas fueron 
elaboradas partiendo de su aspecto positivo, que implica valorar la apariencia 
del buen derecho del quejoso, la procedencia y admisibilidad de la medida, 
así como el adelanto de la efectividad de la sentencia de fondo, sin soslayar 
los requisitos del artículo 124 de la ley de amparo, siempre como variables 
que debe apreciar el juzgador, para fines de conceder la suspensión –no para 
negarla–, como un adelanto provisional de los efectos protectores de la sen
tencia de amparo, pero condicionada, precisamente, a que del examen su
perficial del asunto en relación con el derecho subjetivo que se alega como 
violado, sea posible observar la aparente ilegalidad del acto, no su posible 
legalidad o constitucionalidad.—esto, pues como lo definió el máximo tribunal 
del país, solo en el primer supuesto, es decir, cuando a través de un cálculo de 
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probabilidades sea posible anticipar que en la sentencia definitiva se declara
rá la certeza del derecho del quejoso y la inconstitucionalidad del acto que lo 
perturba, es cuando el juzgador estará en aptitud de dictar una resolución 
que armonizará, en lo posible, la suspensión con los fines del juicio de amparo, 
entre los cuales, invariablemente está el de protegerlo contra actos inconstitu
cionales.—lo anterior, sólo es factible de conseguir con base en el principio 
de la apariencia el buen derecho, aplicándolo en sentido positivo, es decir, 
admitiendo prima facie, entre otras cosas, que el acto reclamado es inconsti
tucional, pues de lo contrario, carecería de sentido acudir a tal principio, si de 
manera anticipada, pero sin juzgar sobre el fondo, se advirtiera que la senten
cia definitiva no será favorable al quejoso, pues en tal caso, ningún fin práctico 
tendría otorgar la suspensión. esta idea se retoma más adelante.—ahora 
bien, según se anunció previamente en esta ejecutoria, para mayor claridad, 
se considera necesario complementar el estudio con la postura doctrinaria 
nacional que le resulta más convincente a este tribunal Colegiado de Circui
to; ello, pues además de que, por las razones que enseguida se expresan, dicha 
postura se comparte, se aprecia que también coincide con la orientación en 
sentido positivo o favorable al quejoso, que recién se advirtió, en el conte
nido de las consideraciones sustentadas por el máximo tribunal del país cuan
do emitió la jurisprudencia p./J. 15/96, de que se trata.—al respecto, el doctor 
********** explica con lucidez: (se transcribe).—así las cosas, este cuerpo 
colegiado, partiendo del análisis jurisprudencial y teórico de referencia, con
cluye: la suspensión es una especie de las medidas cautelares que persigue 
mantener viva la materia del juicio de amparo; por ende, por regla general, 
tiene efectos conservativos que por excepción, pueden ampliarse a efectos 
constitutivos siempre que se deduzca la aparente existencia de la verosimili
tud del derecho del quejoso y la inconstitucionalidad del acto reclamado.—
para conceder la suspensión, los juzgadores deben ponderar racionalmente, 
entre otras cosas, la naturaleza de la violación alegada. esto implica un examen 
comparativo entre ésta y el perjuicio al agraviado, y a los terceros, si los hay, 
así como el interés social, que además implica un análisis cuidadoso de las 
características, importancia, gravedad y trascendencia social de dicha vio
lación.—la apariencia del buen derecho es un elemento que condiciona la 
admisibilidad de la medida suspensional, siempre que además se cumplan 
los requisitos del artículo 124 de la ley de amparo.—lo anterior, porque en los 
casos en los que es procedente conceder la suspensión, no basta la aparien
cia del buen derecho del quejoso, sino que este factor excepcional, comple
menta a los requisitos legales previstos en el artículo 124 de la ley de amparo 
y sirve, además de mantener viva la materia del juicio, para anticipar provisio
nalmente ciertos efectos constitutivos propios de la sentencia definitiva, úni
camente en la hipótesis de que sea posible anticipar que en dicha sentencia, 
se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado.—la apariencia del 
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buen derecho, es un principio jurídico acuñado principalmente en la doctrina 
y reconocido en la jurisprudencia de nuestro país (y ahora en la nueva ley de 
amparo), como un elemento adicional que permite, también en casos excep
cionales, realizar un estudio superficial de la inconstitucionalidad del acto 
reclamado, que puede conducir a que se conceda la suspensión. esto aconte
cería, como se dijo, si al efectuar un cálculo de probabilidades, es posible 
anticipar que en la sentencia de fondo se declarará la certeza en el derecho 
público subjetivo del quejoso y la inconstitucionalidad del acto reclamado, pues 
solo en tal supuesto, se justificaría el otorgamiento de la suspensión como un 
adelanto provisional de la efectividad de la sentencia que llegue a dictarse 
en el expediente principal.—en efecto, si la aplicación teórica y práctica de la 
teoría de la apariencia del buen derecho, y el peligro en la demora tiene por 
objeto conceder excepcionalmente la suspensión, incluso en aquellos casos 
en los que por regla general sería improcedente, porque la naturaleza del 
acto reclamado no lo permitiría, entonces no es un elemento ordinario, sino 
de excepción, que deba estar presente en todas las resoluciones que provean 
sobre la medida cautelar, sino únicamente en las que la deciden favorable
mente.—por tanto, sólo si del análisis provisional efectuado por el juzgador, se 
advierte que el acto reclamado aparentemente es inconstitucional, entonces, 
procede conceder la medida invocando la apariencia del buen derecho del 
quejoso sin soslayar los requisitos del artículo 124 de la ley de amparo, y darle 
ciertos efectos constitutivos a la suspensión.—de lo contrario, si del análisis 
provisional efectuado por el juzgador no se advierte que el acto reclamado 
sea inconstitucional, entonces no procede negar la suspensión provisional, 
esto es, carece de sentido invocar como principio de ponderación la aparien
cia del buen derecho, si éste no se observa; cuando del análisis de la violación 
alegada es posible anticipar que el acto reclamado no será declarado incons
titucional, esto, pues el objetivo tanto de aquél como el de la suspensión, en 
los casos donde la violación de derechos es aparente, radica precisamente, 
en que el juzgador pueda, por excepción, conceder la medida para adelantar 
ciertos efectos favorables al quejoso, aun cuando de ordinario la suspensión 
sería usualmente improcedente.—esto, además se corrobora, con las consi
deraciones de la ejecutoria génesis de la jurisprudencia p./J. 15/96, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya formulación apunta siem
pre al sentido positivo en la ponderación de la apariencia del buen derecho 
–no a su aspecto negativo o a contrario sensu–, máxime que en virtud de tal 
criterio, se observa que se buscó autorizar a los juzgadores para que invoquen 
aquel principio para conceder la suspensión, no para negarla, porque, como 
se dijo, una de las finalidades del mismo, es ampliar los efectos de la medida 
cautelar de mera conservación a constitución adelantada de la protección 
propia de la sentencia de fondo.—así las cosas, opuesto a lo aducido por la 
inconforme en la parte en estudio del agravio quinto, se concluye que la apli
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cación de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora ha de rea
lizarse sólo en sentido positivo, o favorable al quejoso, para suspender el acto 
reclamado, pero no a la inversa para negarla, pues la aplicación en sentido 
contrario de aquel principio, no sólo desnaturaliza su finalidad y utilidad teórica 
y práctica, sino que además, carece de sustento objetivo en la jurisprudencia 
con base en la cual se reconoció su existencia y aplicabilidad en las respec
tivas decisiones judiciales.—de manera adicional, este cuerpo colegiado 
considera, que si es de aceptarse que la apariencia del buen derecho, como 
principio excepcional, es un factor de ponderación que debe invocarse sólo si 
del análisis preliminar del asunto, el juzgador advierte anticipadamente la po
sible existencia de aquél y de la inconstitucionalidad del acto reclamado, en
tonces igualmente, cobraría aplicación el diverso principio general de derecho 
reconocido incluso en el artículo 11 del Código Federal de procedimientos Civi
les, consistente, en que las excepciones a las reglas generales son inaplicables 
a cualquier otro caso que no esté expresamente especificado como excep
ción para la misma hipótesis.—esto también significa, como se razonó, que 
el principio de la apariencia del buen derecho, no es aplicable a contrario 
sensu para negar la suspensión, pues además de lo expuesto, implicaría invocar
lo en sentido restrictivo, para resolver desfavorablemente al quejoso un caso 
no especificado en la jurisprudencia p./J. 15/96, soslayando con ello, que se 
trata de un criterio de excepción que, en principio, se vislumbró en beneficio 
de quienes promueven el juicio de amparo, al permitirles obtener una conce
sión adelantada de la sentencia de fondo, aun en aquellos casos en los que 
usualmente la suspensión sería improcedente …"

2. el Cuarto tribunal Colegiado del octavo Circuito (actual tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo Circuito), al resolver el 
incidente de suspensión (revisión) **********, en sesión de veinticuatro de 
febrero de dos mil cinco, determinó, en lo conducente, lo siguiente:

"entonces, como esos artículos forman la convicción de que están anun
ciados conforme a derecho los elementos para el desahogo de la prueba pe
ricial anunciada en el juicio de origen, como es la designación del perito y los 
puntos sobre los cuales versará esa prueba, esa circunstancia hace anticipar 
en relación con el fondo del asunto, según un cálculo de probabilidades, un 
cierto grado de certeza de que en la sentencia definitiva se declarará la cons
titucionalidad del acto reclamado y, por ende, la negativa del amparo, razón 
por la cual es ocioso retardar su práctica bajo la óptica de la apariencia del 
buen derecho, cuya esencia es lograr a través de un conocimiento superficial, 
prever una decisión respecto del derecho discutido en el juicio de garantías, 
y en consecuencia, debe negarse la medida cautelar solicitada; en el entendido 



1277TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de que, desde luego, esa conclusión no es determinante para prejuzgar sobre 
la suerte final que correrá el dictado de la sentencia en el juicio principal …"

Similares consideraciones sostuvo el citado tribunal Colegiado de Cir
cuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) **********, en la misma 
sesión de veinticuatro de febrero de dos mil cinco.

de las anteriores consideraciones derivó la tesis aislada Viii.4o.15 K, de 
rubro y texto siguientes:

"SuSpeNSióN eN el amparo. Si al aNaliZar Su proCedeNCia 
Se adVierte la proBaBle CoNStituCioNalidad del aCto reClama
do deBe NeGarSe la medida SoliCitada eN apliCaCióN, CoNtrario 
SeNSu, del priNCipio de la aparieNCia del BueN dereCHo.—el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de ru
bro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar 
de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la 
leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal 
de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.’, sostuvo que para 
la concesión de la suspensión, sin dejar de observar los requisitos contenidos 
en el artículo 124 de la ley de amparo, puede partirse de la base de la aparien
cia del derecho invocado por el quejoso, según el cual de un cálculo de pro
babilidades sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará 
la inconstitucionalidad del acto reclamado. así pues, partiendo de ese principio 
contrario sensu, si de un análisis similar se advierte la probable constitucio
nalidad de dicho acto, debe negarse la medida suspensional solicitada, pues 
así como es conveniente anticipar la protección del derecho cuando en apa
riencia asiste razón al quejoso en su reclamo, resulta indebido retardar la 
ejecución del acto reclamado cuando se percibe a priori ausencia de razón, 
esto, sin hacer pronunciamiento de fondo en cuanto a la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos impugnados."3 

Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradic
ción de tesis denunciada.

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
sostenido que existe contradicción de tesis, cuando dos o más órganos juris
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 

3 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
mayo de dos mil cinco, página 1565. registro iuS: 178293.
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punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.4 

en el caso, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resol
ver el recurso de queja **********, sostuvo, en lo que interesa, que la apa
riencia del buen derecho, como elemento que debe ser valorado al momento 
de pronunciarse sobre la suspensión de los actos reclamados, sólo es aplica
ble en sentido positivo o favorable al quejoso para efecto de otorgar la medida 
cautelar, no para negarla aplicándola en sentido contrario.

es decir, el tribunal Colegiado de Circuito consideró, que la apariencia 
del buen derecho debe ser valorada por el juzgador para fines de conceder la 
suspensión, como un adelanto provisional de los efectos protectores de la sen
tencia de amparo, a condición de que, del examen superficial del asunto, sea 
posible observar la aparente ilegalidad del acto, no su posible legalidad o 
constitucionalidad; por lo que no podía servir de base para negar la medida 
cautelar.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del octavo Circuito (actual 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo Circuito), al re
solver los incidentes de suspensión (revisión) ********** y **********, sos
tuvo que la apariencia del buen derecho podía servir de base para negar la 
medida cautelar, si a partir de un cálculo de probabilidades existía un cierto 
grado de certeza, de que en la sentencia definitiva se reconocería la constitu
cionalidad del acto reclamado. esto, porque era ocioso retardar la ejecución 
del acto reclamado bajo la óptica de la apariencia del buen derecho; en el 
entendido de que esa conclusión, no era determinante para prejuzgar sobre 
la suerte final que correría el dictado de la sentencia en el juicio principal.

así, el citado tribunal Colegiado de Circuito, partiendo de la aplicación 
de la apariencia del buen derecho en sentido contrario, sostuvo, que si de un 
cálculo de probabilidades es posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se reconocerá la constitucionalidad del acto reclamado, debe negarse la 

4 así lo estableció en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdi
CoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.". Juris
prudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de dos mil diez, materia común, página 7. registro iuS: 164120.
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medida suspensional solicitada, pues así como es conveniente anticipar la 
protección del derecho, cuando en apariencia asiste razón al quejoso en su 
reclamo, resulta indebido retardar la ejecución del acto reclamado, cuando 
se percibe apriorísticamente que el acto es constitucional; ello sin prejuzgar 
sobre el fondo del asunto.

de las ejecutorias descritas, se advierte que, sí existe la contradicción 
de tesis denunciada, toda vez que los tribunales Colegiados contendientes 
se enfrentaron a un mismo problema jurídico y arribaron a criterios discre
pantes sobre el mismo punto de derecho.

en efecto, los tribunales Colegiados contendientes tuvieron que diluci
dar, si la apariencia del buen derecho, como elemento que debe tomarse en 
cuenta al pronunciarse sobre la suspensión de los actos reclamados, puede 
aplicarse en sentido negativo, es decir, si a partir de la aplicación de dicha figura 
se puede llevar a cabo un análisis provisional del derecho cuestionado para que, 
en caso de estimar que el acto es constitucional, se pueda negar la medida 
cautelar.

al resolver dicha cuestión, el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, sostuvo que la apariencia del buen derecho, sólo es aplicable en 
sentido positivo o favorable al quejoso para efecto de otorgar la medida cau
telar, no para negarla; en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado del octavo Cir
cuito (actual tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo 
Circuito), sostuvo que esa figura puede servir de base para negar la medida cau
telar, si a partir de un cálculo de probabilidades existe un cierto grado de 
certeza, de que en la sentencia definitiva se reconocerá la constitucionalidad 
del acto reclamado, con el fin de no retardar su ejecución, pero sin prejuzgar 
sobre el fondo del asunto.

así, para el primero de los tribunales Colegiados, la apariencia del buen 
derecho sólo es aplicable para efecto de otorgar la medida cautelar, sin que 
sea factible negarla haciendo un análisis preliminar de la constitucionalidad 
del acto reclamado; mientras que para el segundo de los tribunales citados 
sí es posible negar la medida cautelar, en aplicación de la apariencia del buen 
derecho en sentido contrario, cuando de las constancias de autos se des
prendan elementos que lleven a considerar que el acto es constitucional, 
sin prejuzgar sobre el fondo del asunto.

en las relatadas condiciones, el problema jurídico a dilucidar, consiste 
en determinar si la apariencia del buen derecho, como elemento que se debe 
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considerar al pronunciarse sobre la suspensión de los actos reclamados, 
puede aplicarse en sentido negativo, es decir, si a partir de esa institución 
se puede llevar a cabo un análisis provisional del derecho cuestionado para 
que, en caso de estimar que el acto es constitucional, se pueda negar la me
dida cautelar.

QuiNto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

para resolver la presente contradicción de tesis, es importante hacer 
algunas precisiones en cuanto a la suspensión de los actos reclamados en el 
juicio de amparo y a la apariencia del buen derecho.

la suspensión, es una institución jurídica que tiene como finalidad pa
ralizar los actos reclamados en el juicio de amparo, a efecto de conservar la 
materia del juicio y, durante su tramitación, evitar perjuicios al agraviado.

los artículos 122 a 144 de la ley de amparo abrogada, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, regulan lo relativo a la suspensión de los actos reclamados.5 

el artículo 122 de la ley de amparo dispone que en los casos de la 
competencia de los Jueces de distrito, la suspensión del acto reclamado se 
decretará de oficio o a petición de la parte agraviada.6 

el artículo 123 del ordenamiento citado,7 regula lo relativo a la suspen
sión de oficio, que procede cuando el acto reclamado importe peligro de pri

5 el análisis de la contradicción de tesis se realiza a la luz de las disposiciones de la ley de am
paro abrogada, en virtud de que los criterios contradictorios se emitieron bajo su vigencia.
6 "artículo 122. en los casos de la competencia de los Jueces de distrito, la suspensión del acto 
reclamado se decretará de oficio o a petición de la parte agraviada, con arreglo a las disposicio
nes relativas de este capítulo."
7 "artículo 123. procede la suspensión de oficio:
"i. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, deportación o destierro 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal;
"ii. Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegere (sic) a consumarse, haría físicamente im
posible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamada.
"la suspensión a que se refiere este artículo se decretará de plano en el mismo auto en que el 
Juez admita la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, para su inme
diato cumplimiento, haciendo uso de la vía telegráfica, en los términos del párrafo tercero del 
artículo 23 de esta ley.
"los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en ordenar que cesen los actos 
que directamente pongan en peligro la vida, permitan la deportación o el destierro del quejoso o 
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vación de la vida, deportación o destierro, o alguno de los prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución Federal o, cuando se trate de algún otro acto 
reclamado que, si llegase a consumarse, haría físicamente imposible restituir 
al quejoso en el goce del derecho constitucional violado.

esta suspensión se tramita de plano, es decir, sin audiencia de las de
más partes y, se decreta en el mismo auto, en que el Juez admita la demanda. 
Sus efectos son ordenar que cesen los actos referidos en la primera parte del 
párrafo que antecede, u ordenar que las cosas se mantengan en el estado 
que guarden, caso este último, en el que el Juez deberá tomar las medidas 
pertinentes para evitar la consumación de los actos reclamados.

Fuera de los supuestos a que se refiere el artículo 123 de la ley de am
paro, el artículo 124 del citado ordenamiento,8 establece los requisitos para 
conceder la suspensión a petición de parte, entre los que se encuentran los 
siguientes:

la ejecución de alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 constitucional; y tratándose de 
los previstos en la fracción ii de este artículo, serán los de ordenar que las cosas se mantengan 
en el estado que guarden, tomando el Juez las medidas pertinentes para evitar la consumación 
de los actos reclamados."
8 "artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la suspensión se decretará 
cuando concurran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el agraviado.
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público.
"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas contraven
ciones, cuando de concederse la suspensión:
"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio 
de drogas enervantes;
"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;
"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de consu
mo necesario;
"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta 
de sustancias que envenenen al individuo o degeneren la raza;
"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;
"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese motivo afecte la 
salud de las personas, y (sic)
"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en términos 
de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) supuestos previstos en el artículo 131 párrafo 
segundo de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las 
normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 
de esta ley; se incumplan con las normas oficiales mexicanas; se afecte la producción nacional;
"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio en cualquiera de sus 
fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, salvo en el caso que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la 
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a) Que la solicite el agraviado.

b) Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposi
ciones de orden público; y

c) Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

Cuando se conceda la suspensión en estos casos, el Juez de distrito 
procurará fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las 
medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la termina
ción del juicio.

la suspensión a petición de parte se decreta en un incidente de sus
pensión que se tramita por duplicado, de conformidad con el artículo 142 de 
la ley de amparo9 y que corre por cuerda separada al juicio principal.

adicionalmente a los requisitos citados, este alto tribunal ya se ha pro
nunciado en el sentido de que para conceder la suspensión de los actos re
clamados en el juicio de amparo deben verificarse diversos elementos.

al respecto, se ha dicho que es necesario verificar si el acto reclamado 
es cierto, pues no tendría ningún caso conceder la suspensión sobre actos 
inexistentes, dado que no existiría materia sobre la cual decretar dicha medida.

para verificar la certeza de los actos reclamados, tratándose de la sus
pensión provisional, se ha dicho que debe atenderse a las manifestaciones 
que bajo protesta de decir verdad realiza el quejoso;10 en cambio, tratándose de 

que procederá la suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemente 
consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.
"iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecu
ción del acto.
"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de 
quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta 
la terminación del juicio."
9 "artículo 142. el expediente relativo al incidente de suspensión se llevará siempre por duplicado. 
Cuando se interponga revisión contra la resolución dictada en el incidente, el Juez de distrito 
remitirá el expediente original al tribunal Colegiado de Circuito que deba conocer del recurso, y 
se dejará el duplicado en el juzgado."
10 "SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su proCedeNCia, deBe ateNderSe 
a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeCto de la CertidumBre del aCto reCla
mado.—para decidir sobre la procedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de 
distrito deben atender a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo protesta 
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la suspensión definitiva, ha sostenido que deben tomarse en cuenta los infor
mes previos que rindan las autoridades responsables o, en su caso, la omi
sión en que incurran, así como las pruebas que ofrezcan las partes.

por otra parte, se ha dicho que es necesario verificar que el acto recla
mado sea susceptible de ser suspendido, dado que ningún efecto práctico 
tendría que realizar un pronunciamiento sobre los requisitos que establece la 
ley, para conceder la medida cautelar, si el acto reclamado, por su propia natu
raleza, no es susceptible de ser paralizado a través de la suspensión, como 
podría ser el caso de actos negativos, consumados, declarativos, entre otros.

Finalmente, se ha establecido que para conceder la suspensión de los 
actos reclamados, debe verificarse que se encuentren satisfechos los requisi
tos legales a los que se ha hecho mención, previstos en el artículo 124 de la 
ley de amparo, esto es, que la solicite el agraviado; que no se siga perjuicio 
al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público y, final
mente, verificar que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se 
causen al agraviado con la ejecución del acto reclamado.11 

expuestos los requisitos naturales y legales para conceder la suspen
sión, lo siguiente, es aludir a los antecedentes de la apariencia del buen dere
cho en el sistema jurídico mexicano.

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 3/95, bajo la vigencia de la abrogada ley de 
amparo, estableció que la suspensión de los actos reclamados participa de la 
naturaleza de una medida cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora.12 

de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que se ejecute, en su perjui
cio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos elementos con que cuenta para 
resolver sobre la solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas 
sobre la improbable realización de los actos que el quejoso da por hecho se pretenden ejecutar 
en su contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, el Juez debe partir del supuesto, 
comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados son ciertos. ello sin perjuicio de 
analizar si en el caso concreto se cumplen o no los requisitos previstos en el artículo 124 de la 
ley de amparo." (registro iuS: 206395. Jurisprudencia 2a./J. 5/93, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 68, agosto de mil novecientos noventa y 
tres, materia común, página 12).
11 el análisis de los requisitos aludidos ha sido expuesto por esta Segunda Sala, al resolver las 
contradicciones de tesis 116/2012 y 190/2012, en sesiones de veintitrés de mayo y quince de agos
to de dos mil doce, respectivamente.
12 este asunto se falló por unanimidad de nueve votos en sesión de catorce de marzo de mil no
vecientos noventa y seis.
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en la citada ejecutoria se explicó, que la apariencia del buen derecho 
se basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera 
probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso, 
el que aplicado a la suspensión de los actos reclamados, implica que, para la 
concesión de la medida, sin dejar de observar los requisitos contenidos en 
el artículo 124 de la ley de amparo, basta la comprobación de la apariencia 
del derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, según un cálculo de pro
babilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará 
la inconstitucionalidad del acto reclamado.

en la propia ejecutoria se dijo que ese examen encontraba fundamento 
en el artículo 107, fracción X, constitucional (hoy reformado), en cuanto esta
blecía que para el otorgamiento de la medida suspensional era necesario 
tomar en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la violación alegada, lo 
que implicaba que debía atenderse al derecho que se dice violado.13 

posteriormente, se precisó que el citado análisis debía realizarse sin 
prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto sólo puede deter
minarse en la sentencia de amparo con base en un procedimiento más amplio 
y con mayor información, y teniendo en cuenta, siempre que la determina
ción tomada en relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de 
fondo, toda vez que aquélla, sólo tiene el carácter de provisional y se funda 
en meras hipótesis, y no en la certeza de la existencia de las pretensiones.

Finalmente, se dijo que, al llevar a cabo el citado análisis, el juzgador 
debía tomar en cuenta los otros elementos requeridos para la suspensión, 
porque si el perjuicio al interés social o al orden público, es mayor a los daños 
y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, debería negarse 
la suspensión solicitada, ya que, la preservación del orden público o del interés 
de la sociedad, estaban por encima del interés particular afectado; de manera 
que el examen que realizará el juzgador, debía quedar sujeto a las reglas que 
rigen en materia de suspensión.

13 el citado precepto constitucional, vigente cuando se falló la contradicción de tesis 3/95, esta
blecía lo siguiente:
"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimien
tos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
"…
"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condicio
nes y garantías que determine la ley, para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la violación 
alegada, la dificultad de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su 
ejecución, los que la suspensión origine a terceros perjudicados y el interés público."
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de las consideraciones precedentes derivó la jurisprudencia p./J. 
15/96, de rubro: "SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, 
SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 
124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter pro
ViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado."14 

posteriormente, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 31/2007pl, estableció que la 
apariencia del buen derecho debe analizarse concomitantemente con la po
sible afectación que pueda ocasionarse al orden público o al interés social 
con la suspensión del acto reclamado, de conformidad con lo que establece 
el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo citada, al no ser posible con
siderar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de inconstitucionali
dad sin compararlo de manera inmediata con el orden público, que pueda 
verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho previamente los 
demás requisitos legales para el otorgamiento de la medida.15 

14 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "la suspensión de los actos reclamados participa de 
la naturaleza de una medida cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del buen derecho y el 
peligro en la demora. el primero de ellos se basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr 
una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso. 
dicho requisito aplicado a la suspensión de los actos reclamados, implica que, para la concesión 
de la medida, sin dejar de observar los requisitos contenidos en el artículo 124 de la ley de ampa
ro, basta la comprobación de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, 
según un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se 
declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado. ese examen encuentra además fundamen
to en el artículo 107, fracción X, constitucional, en cuanto establece que para el otorgamiento de la 
medida suspensional deberá tomarse en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la violación 
alegada, lo que implica que debe atenderse al derecho que se dice violado. esto es, el examen de 
la naturaleza de la violación alegada no sólo comprende el concepto de violación aducido por el 
quejoso sino que implica también el hecho o acto que entraña la violación, considerando sus carac
terísticas y su trascendencia. en todo caso dicho análisis debe realizarse, sin prejuzgar sobre 
la certeza del derecho, es decir, sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 
reclamados, ya que esto sólo puede determinarse en la sentencia de amparo con base en un 
procedimiento más amplio y con mayor información, teniendo en cuenta siempre que la determi
nación tomada en relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de fondo, toda vez 
que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la certeza 
de la existencia de las pretensiones, en el entendido de que deberá sopesarse con los otros ele
mentos requeridos para la suspensión, porque si el perjuicio al interés social o al orden público 
es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá negarse 
la suspensión solicitada, ya que la preservación del orden público o del interés de la sociedad 
están por encima del interés particular afectado. Con este proceder, se evita el exceso en el exa
men que realice el juzgador, el cual siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de 
suspensión." (Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo iii, abril de mil novecientos noventa y seis, página 16. registro iuS: 200136).
15 esta contradicción de tesis se falló por mayoría de tres votos en sesión de veintiuno de octubre 
de dos mil nueve. Votó en contra la ministra margarita Beatriz luna ramos y estuvo ausente el 
ministro mariano azuela Güitrón.
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de la citada ejecutoria derivó la jurisprudencia 2a./J. 204/2009, de 
rubro: "SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZGa
dor deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo."16 

Con base en el anterior criterio, surgió la obligación de los juzgadores 
de amparo, de analizar la apariencia del buen derecho al mismo tiempo que 
se llevaba a cabo el análisis de la posible afectación que pudiera ocasionarse 
al orden público o al interés social, como requisito legal para conceder la sus
pensión de los actos reclamados.

mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el seis 
de junio de dos mil once, se reformó, entre otras disposiciones, el artículo 107, 
fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para 
incorporar los criterios que ya había venido estableciendo esta Suprema Corte, 
en relación con la apariencia del buen derecho, como elemento que se de be 
considerar al pronunciarse sobre la suspensión de los actos reclamados.17 

16 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer 
SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el 
artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSio
Nal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamien
to de la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley de 
amparo, basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, 
de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucio
nalidad del acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al 
interés social o al orden público con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés 
social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir 
el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la aparien
cia del buen derecho y el peligro en la demora con la posible afectación que pueda ocasionarse 
al orden público o al interés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contemplado 
en la fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomitante al no ser posible con
siderar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de inconstitucionalidad sin compararlo 
de manera inmediata con el orden público que pueda verse afectado con su paralización, y sin 
haberse satisfecho previamente los demás requisitos legales para el otorgamiento de la medida." 
(Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, diciembre de dos mil nueve, página 315. registro iuS: 165659).
17 en la exposición de motivos de la reforma constitucional se dijo lo siguiente: "Suspensión del 
acto reclamado.—en materia de suspensión del acto reclamado, se propone establecer el marco 
constitucional a fin de prever un sistema equilibrado que permita que la medida cautelar cumpla 
cabalmente con su finalidad protectora, y al mismo tiempo cuente con mecanismos que eviten 
y corrijan los abusos que desvía su objetivo natural.—para tal efecto, se privilegia la discreciona
lidad de los Jueces consagrando expresamente como elemento a considerar para el otorgamiento 
de la suspensión la apariencia de buen derecho, requisito éste reconocido por la Suprema Corte de 
Justicia y que constituye uno de los avances más importantes en la evolución del juicio de ampa
ro en las últimas décadas.—Sin embargo, para asegurar su correcta aplicación, se establece la 
obligación del Juez de realizar un análisis ponderado entre la no afectación del interés social y 
el orden público y la apariencia de buen derecho. Con esto se logra que la medida cautelar sea 
eficaz y que no se concedan suspensiones que molestan la sensibilidad de la sociedad. …"



1287TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en dicha disposición constitucional quedó consignado expresamen te, que 
los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto de suspensión 
en los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual, el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del 
acto lo permita, debe realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social.18 

Finalmente, al expedirse la nueva ley de amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, que entró en vigor el tres de abril de dos mil trece, se recogió la institu
ción prevista en el artículo 107, fracción X, de la Norma Fundamental, para 
establecer en el artículo 138 que, promovida la suspensión, el órgano jurisdic
cional debe realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y la no afectación del interés social.19 

precisados los antecedentes sobre la apariencia del buen derecho, den
tro de nuestro sistema jurídico, lo siguiente es explicar su aplicabilidad a la 
suspensión en el juicio de amparo.

pues bien, como lo estableció el tribunal pleno, al resolver la contradic
ción de tesis 3/95, la apariencia del buen derecho –también conocida en la 
doctrina como fumus boni iuris–, es uno de los presupuestos de las medidas 
cautelares dentro de las que participa la suspensión en el juicio de amparo.

en la citada ejecutoria se dijo que, si la suspensión en el amparo tiene 
como finalidad asegurar la eficacia práctica de la sentencia o resolución defi
nitiva, el análisis sobre la apariencia del buen derecho, debe llevarse a cabo a 

18 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condicio
nes que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social. …"
19 el artículo 138 de la ley de amparo vigente establece: "138. promovida la suspensión del acto 
reclamado el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo siguiente:
"i. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos 
de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado;
"ii. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que deberá efectuarse 
dentro del plazo de cinco días; y
"iii. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán rendirlo dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notificación correspondiente se les acompañará 
copia de la demanda y anexos que estime pertinentes."
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partir de un cálculo de probabilidades que permita anticipar que en el proce
so principal se declarará la certeza del derecho cuestionado.

esto desde luego, considerando que la pretensión que constituye el obje
to de la medida cautelar no puede depender de un conocimiento exhaustivo 
y profundo de la materia controvertida en el proceso principal, sino de un 
conocimiento periférico o superficial dirigido a lograr una decisión de mera 
probabilidad, respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso. 

así, se consideró, que en la apariencia del buen derecho, no importa la 
definitiva viabilidad de la pretensión de quien solicita la medida, sino que 
basta que exista el derecho invocado y que exista una credibilidad objetiva 
y seria, que descarte una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o 
muy cuestionable, tomando en cuenta, que las medidas tienden precisamente 
a asegurar el derecho cuestionado en un determinado proceso, en este caso, 
en el juicio de amparo.

ahora bien, con base en lo que se ha establecido en relación con la apa
riencia del buen derecho y de acuerdo a la naturaleza de esa institución, esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que ésta no 
puede aplicarse en sentido contrario para negar la medida cautelar.

lo anterior, porque como se ha visto, la citada institución tiene como 
finalidad hacer un análisis preliminar de la inconstitucionalidad de los actos 
reclamados, como presupuesto de la suspensión, cuya finalidad es asegurar 
provisionalmente el derecho cuestionado, a fin de que la sentencia que se 
dicte en el proceso principal no pierda su eficacia; por lo que ese análisis 
no puede operar en sentido contrario, ya que ello iría en contra de la propia 
natu raleza de la figura en comento y de la finalidad de la suspensión de los 
actos reclamados.

en efecto, la apariencia del buen derecho es una institución tendiente 
a beneficiar al justiciable que solicita la suspensión de los actos reclamados, 
para asegurar provisionalmente el derecho discutido en el amparo, haciendo 
un análisis preliminar de la certeza del derecho cuestionado, para adelantar 
los posibles efectos de una sentencia protectora; de manera que no puede 
aplicarse en sentido contrario, precisamente porque no es su finalidad, ni la 
de la suspensión de los actos reclamados.

esta conclusión adquiere mayor sustento, si se toma en consideración 
que, a partir de la reforma constitucional de seis de junio de dos mil once, se 
incorporó en la fracción X del artículo 107, la apariencia del buen derecho 
como elemento que debe ser analizado al momento de pronunciarse sobre la 
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suspensión de los actos reclamados, y que del propio precepto se desprende, 
que ese análisis debe ser en sentido favorable al solicitante de la medida, pues 
en él se establece que los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión, 
para lo cual se debe llevar a cabo un análisis de la apariencia del buen dere
cho y del interés social; lo que evidencia que el citado análisis solamente 
opera para efectos de conceder la medida cautelar y no para negarla.

por otra parte, no debe perderse de vista que el otorgamiento de la sus
pensión de los actos reclamados está condicionado, en todo caso, al cum
plimiento de diversos requisitos tanto naturales como legales, en términos de 
lo expuesto en líneas precedentes; por lo que, si aquéllos se encuentran satis
fechos, no es factible negar la medida cautelar por el solo hecho de conside
rar, de manera superficial, que el acto reclamado puede ser constitucional, 
debido a que se negaría la suspensión aplicando una hipótesis no prevista en 
la Cons titución ni en la ley.

además, debe considerarse que el análisis sobre la constitucionalidad 
del acto reclamado es una cuestión que sólo puede ser analizada al estudiar 
el fondo del asunto, esto es, cuando se dicte la sentencia de amparo en el juicio 
principal, en la que, con base en un análisis profundo de las constancias y de 
los argumentos que se hagan valer, se decidirá sobre la constitucionalidad 
de los actos reclamados.

ahora, si bien se realiza ese examen para efecto de conceder la medida 
cautelar, ello obedece a que precisamente la finalidad de la suspensión, es ase
gurar el derecho cuestionado; de ahí que la apariencia del buen derecho, como 
elemento que se debe considerar al pronunciarse al respecto, tenga como fina
lidad asegurar a su vez la eficacia de la sentencia que se dicte, a fin de evitar 
que una eventual sentencia protectora pierda su eficacia.

esta última conclusión no implica que la decisión de conceder la sus
pensión de los actos reclamados, con base en la apariencia del buen derecho, 
se torne arbitraria, pues como se precisó, en todo caso deben satisfacerse los 
requisitos para su otorgamiento, lo que obliga a revisar que la paralización de 
un acto que pudiera tener un vicio de inconstitucionalidad, no provoque una 
afectación al orden público o al interés social, además de cumplir los distin
tos requisitos que se han establecido para el otorgamiento de la medida.

de particular importancia resulta tener presente, que en los casos 
en que es procedente el otorgamiento de la suspensión, existen supuestos en 
los que la ley de amparo condiciona su eficacia a la exhibición de una garantía, 
ya sea como medida de aseguramiento contra actos derivados de un proce
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dimiento penal que afecten la libertad personal;20 para garantizar los daños 
y perjuicios que se pudieran ocasionar a un tercero con su otorgamiento;21 o 
como garantía del interés fiscal tratándose del cobro de contribuciones.22

lo anterior, permite advertir que la ley de amparo contempla mecanis
mos para asegurar que las partes en litigio no sufran un daño irreparable al 
otorgarse la suspensión de los actos reclamados, aplicando la apariencia del 
buen derecho, precisamente porque condiciona su eficacia al otorgamiento 
de una garantía para el caso de que el quejoso no obtenga sentencia favora
ble; sin embargo, si se aceptara que dicha institución puede aplicarse en 
sentido negativo, no se podrían garantizar los daños y perjuicios que sufriera 
el quejoso con la negativa de la medida en caso de que la sentencia que se 
dicte sea favorable a sus intereses; todo lo cual refuerza la conclusión de que 
la apariencia del buen derecho no puede aplicarse en sentido negativo para 
negar la medida cautelar.

por las razones expuestas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que la apariencia del buen de re
cho, como elemento que se debe considerar al pronunciarse sobre la suspen
sión de los actos reclamados, no puede aplicarse en sentido negativo.

20 el artículo 124 Bis de la ley de amparo dispone: "artículo 124 Bis. para la procedencia de la 
suspensión contra actos derivados de un procedimiento penal que afecten la libertad personal, 
el Juez de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía, sin perjuicio de las medidas de 
aseguramiento que estime convenientes.
"el Juez de amparo fijará el monto de la garantía, tomando en cuenta los elementos siguientes:
"i. la naturaleza, modalidades y características del delito que se impute al quejoso;
"ii. la situación económica del quejoso, y
"iii. la posibilidad de que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia."
21 el artículo 125 de la ley de amparo señala: "artículo 125. en los casos en que es procedente la 
suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaron 
si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.
"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero perjudicado que no sean esti
ma bles en dinero, la autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe de la 
garantía."
22 el artículo 135 de la ley de amparo establece: "artículo 135. Cuando el amparo se pida contra 
el cobro de contribuciones y aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspen
sión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad 
a nombre de la tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o municipio que corres
ponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, mul
tas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. en los casos en 
que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o bien cuando por alguna 
circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará 
efectivos los depósitos.
"Si se realizó embargo por las autoridades fiscales, y los bienes embargados son suficientes para 
asegurar la garantía del interés fiscal, el contribuyente no tendrá que realizar el depósito en 
efectivo a que se refiere el párrafo anterior, siempre que el embargo sea firme."
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en las relatadas circunstancias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, y 225 de la ley de amparo vigente, debe prevalecer, con el 
carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieN
Cia del BueN dereCHo No puede iNVoCarSe para NeGarla. para 
otorgar la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el ar
tículo 124 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con 
comprobar la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo 
que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la incons
titucionalidad del acto reclamado; análisis que debe llevarse a cabo concomi
tantemente con el posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o 
la contravención a disposiciones de orden público, acorde con la fracción ii 
del precepto legal citado. en congruencia con lo anterior, no puede invocarse 
la apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los actos recla
mados, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado en el juicio 
de amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde con su 
naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando se intro
dujo esa institución en la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, se hizo 
para que fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, es decir, para 
conceder la suspensión de los actos reclamados; además, su otorgamiento 
se sujeta a los requisitos establecidos para tal efecto, sin que sea factible 
negarla con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se estaría aplican
do una consecuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho análisis co
rresponde realizarlo al resolver el fondo del asunto. No es obstáculo para 
arribar a esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo un análisis 
similar para conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que precisa
mente la finalidad de la suspensión es asegurar provisionalmente el dere
cho cuestionado, para que la sentencia que se dicte en el proceso principal 
no pierda su eficacia, sin que esa decisión se torne arbitraria, pues en todo 
caso deben satisfacerse los requisitos establecidos para su otorgamiento; 
máxime si se toma en cuenta que la ley de amparo prevé mecanismos para 
asegurar que las partes en litigio no sufran un daño irreparable al otorgarse 
la suspensión de los actos reclamados, aplicando la apariencia del buen dere
cho, lo que no podría garantizarse al quejoso si se negara la medida cautelar 
aplicando esa institución en sentido contrario y la sentencia que se dictare 
fuera favorable a sus intereses.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales cole
giados contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la parte consi
derativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. LA APA
RIEnCIA dEL BuEn dERECHO nO PuEdE InVOCARSE PARA 
nEgARLA. para otorgar la suspensión, sin dejar de observar los requi
sitos exigidos por el artículo 124 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 
de abril de 2013, basta con comprobar la apariencia del buen derecho 
invocado por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la 
sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto re
clamado; análisis que debe llevarse a cabo concomitantemente con el 
posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o la contraven
ción a disposiciones de orden público, acorde con la fracción ii del pre
cepto legal citado. en congruencia con lo anterior, no puede invocarse 
la apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los actos 
reclamados, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado 
en el juicio de amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es 
acorde con su naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, in
cluso, cuando se introdujo esa institución en la reforma constitucional 
de 6 de junio de 2011, se hizo para que fuera tomada en cuenta sólo en 
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sentido favorable, es decir, para conceder la suspensión de los actos 
reclamados; además, su otorgamiento se sujeta a los requisitos esta
blecidos para tal efecto, sin que sea factible negarla con un análisis 
superficial del acto reclamado, ya que se estaría aplicando una conse
cuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho análisis corresponde 
realizarlo al resolver el fondo del asunto. No es obstáculo para arribar a 
esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo un análisis simi
lar para conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que preci
samente la finalidad de la suspensión es asegurar provisionalmente el 
derecho cuestionado, para que la sentencia que se dicte en el proceso 
principal no pierda su eficacia, sin que esa decisión se torne arbitraria, 
pues en todo caso deben satisfacerse los requisitos establecidos para 
su otorgamiento; máxime si se toma en cuenta que la ley de amparo 
prevé mecanismos para asegurar que las partes en litigio no sufran un 
daño irreparable al otorgarse la suspensión de los actos reclamados, 
aplicando la apariencia del buen derecho, lo que no podría garantizarse 
al quejoso si se negara la medida cautelar aplicando esa institución 
en sentido contrario y la sentencia que se dictare fuera favorable a sus 
intereses.

2a./J. 10/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 260/2013. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, y el Cuarto tribunal Colegiado del octavo Circuito, actual tribu
nal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo Circuito. 8 de enero de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Juan pablo 
Gómez Fierro.

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis Viii.4o.15 K, de rubro: "SuSpeNSióN eN el amparo. Si al aNaliZar Su proCe
deNCia Se adVierte la proBaBle CoNStituCioNalidad del aCto reCla
mado deBe NeGarSe la medida SoliCitada eN apliCaCióN, CoNtrario 
SeNSu, del priNCipio de la aparieNCia del BueN dereCHo.", aprobada por 
el Cuarto tribunal Colegiado del octavo Circuito, actual tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del octavo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo de 2005, página 1565, y 

el sus tentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segun
da región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver el recurso de 
queja 94/2013.

tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. AL CA
RECER dEL dERECHO A LA ESTABILIdAd En EL EMPLEO, Su RE
MOCIÓn ORdEnAdA POR QuIEn CARECE dE FACuLTAdES PARA 
dECRETARLA, nO TIEnE COMO COnSECuEnCIA QuE SE dECLARE 
PROCEdEnTE EL PAgO dE SALARIOS CAÍdOS (LEgISLACIOnES 
dE LOS ESTAdOS dE BAJA CALIFORnIA Y guAnAJuATO). 

CoNtradiCCióN de teSiS 364/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materiaS admiNiStra tiVa Y 
de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito Y primero del dÉCimo QuiN to 
CirCuito. 30 de oCtuBre de 2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN Y SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: mar Garita BeatriZ luNa ramoS. SeCre
taria: tereSa SÁNCHeZ medellÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación en relación con los puntos primero y 
segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales cole
giados de diferente circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, 
en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, en razón de que fue formulada por el magistrado presidente del pri
mer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, órgano colegiado que dictó una de las resoluciones que parti
cipan en la presente contradicción.

terCero.—el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo **********, en sesión de ocho de agosto de dos mil trece, en la parte 
que interesa consideró:
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"SeXto.—la quejosa expone, en síntesis, el siguiente concepto de vio
lación: la Junta (sic) vulneró, en su perjuicio, el artículo 48 de la ley Federal 
del trabajo y, además, vulneró las reglas del procedimiento al no haberse 
apegado a las normas procesales elementales, en virtud de que el laudo no 
contempla la indemnización constitucional a la que tiene derecho, de confor
midad con el numeral 123 de la Carta magna.—SÉptimo.—es ineficaz la incon
formidad; aunque en suplencia de la queja deficiente, debe concederse el 
amparo en lo relativo a la cuantificación de las condenas correspondientes a 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo.—i. el artículo 6, fracción iV, de la 
ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los muni
cipios de Guanajuato, establece que son trabajadores de confianza los que 
rea lizan trabajos de dirección, inspección, vigilancia o fiscalización, siendo 
éstos, a nivel municipal, los siguientes: a) Secretarios del ayuntamiento y sus 
secretarios particulares; b) el secretario particular de los presidentes, el teso
rero y el oficial mayor; c) los directores y subdirectores de las áreas que integran 
la administración centralizada; y, d) los titulares de los órganos de gobierno 
o administración de las entidades paramunicipales.—en cambio, cuando un 
trabajador ejerza un cargo no comprendido entre los señalados en el artículo 
6 citado y existe controversia sobre si debe ser considerado de base o de con
fianza, entonces cobra aplicación lo dispuesto por el numeral 7 de la propia 
ley, en el sentido de que al crearse categorías o cargos no comprendidos en 
el anterior precepto legal, la clasificación de base o de confianza que les co
rresponda debe estar determinada expresamente por la disposición legal que 
formalice su creación, apreciando la naturaleza de las funciones que realice el 
trabajador.—en otras palabras, para que se demuestre que el cargo que desem
peña un trabajador no comprendido en el artículo 6 es de confianza, el patrón 
demandado, además de acreditar cuál es el cargo que ocupa, debe justificar 
que las actividades que ejerce son de dirección, inspección, vigilancia o fisca
lización, de carácter general y que ese puesto o cargo es de confianza porque 
se encuentra contemplado en la disposición legal que formalizó su creación 
que así lo señaló expresamente, ya que de no demostrarse conjuntamente esos 
supuestos, debe entonces considerarse que es un puesto de base y no de 
confianza.—la consecuencia de que un trabajador sea catalogado como 
de confianza, es que quede excluido del régimen de la citada ley del trabajo de 
los Servidores públicos al Servicio del estado y de los municipios de Guana
juato, de conformidad con su artículo 8, lo que implica que no goce del dere
cho a la estabilidad en el empleo; no obstante, sí tendrá derecho a disfrutar 
de las medidas de protección al salario y gozará de los beneficios de la segu
ridad social.—ahora bien, en el caso, la aquí quejosa promovió su demanda 
laboral aduciendo haber desempeñado el cargo de directora de la Casa de la 
Cultura del municipio de manuel doblado, durante la administración munici
pal 2009–2012.—por ende, el punto toral a dilucidar en esta instancia cons
titucional es determinar si ese puesto debe ser catalogado o no como de 
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confianza.—para ello, es necesario tomar en cuenta que el artículo 120 de la 
ley orgánica municipal para el estado de Guanajuato, dispone que la admi
nistración pública municipal será centralizada y paramunicipal y, además, el 
numeral 121 de la propia legislación prevé que, respecto de la administración 
pública centralizada, el ayuntamiento podrá crear dependencias que le estén 
subordinadas directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las ya 
existentes, atendiendo a sus necesidades y capacidad financiera.—los titula
res de cada una de esas dependencias son propuestos por el presidente mu
nicipal al ayuntamiento, para su aprobación, de conformidad con el artículo 
77, fracción XiV, de la misma ley.—por su parte, los artículos 1, 2, 3 y 4 del 
reglamento de la Casa de la Cultura de Ciudad manuel doblado, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno del estado el diecinueve de agosto de dos 
mil cinco, disponen lo siguiente: ‘artículo 1.’ (se transcribe).—‘artículo 2.’ (se 
transcribe).—‘artículo 3.’ (se transcribe).—‘artículo 4.’ (se transcribe).—de los 
preceptos transcritos, se desprende que la Casa de la Cultura de Ciudad 
manuel doblado, es la máxima institución cultural del municipio y, asimismo, 
que está presidida por un director, quien es la máxima autoridad en materia 
de cultura y el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del 
propio reglamento.—además, para efectos del propio instrumento normati
vo, el director es definido como el titular de la casa de la cultura, quien es 
designado a propuesta del presidente municipal y aprobado por la mayoría 
calificada de los integrantes del ayuntamiento.—Con base en las premisas 
anteriores, es factible inferir que fue correcta la conclusión a la que arribó la 
Junta (sic), al considerar que el cargo de directora de la casa de la cultura 
que la aquí quejosa manifestó haber desempeñado en favor del municipio 
demandado, debe ser considerado como de confianza, en tanto que cumple 
con las características previstas en el numeral 6 de la ley burocrática local, 
habida cuenta que, conforme a los preceptos reglamentarios invocados, la 
actora llevó a cabo funciones de dirección, inspección y vigilancia de la de
pendencia que estuvo a su cargo y, además, su nombramiento obedeció a la 
propuesta que hizo el presidente municipal al ayuntamiento, sin que de autos 
del juicio laboral se observe constancia alguna que desvirtúe tal presunción 
legal.—de esta manera, fue acertado que la responsable haya absuelto al 
municipio demandado del pago de indemnización constitucional, en virtud 
de que el artículo 8 de la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servi
cio del estado y de los municipios, prevé que los trabajadores de confianza 
están excluidos de ese régimen legal, lo que implica que no tienen derecho a 
recibir una prestación que la ley expresamente no les confiere.—además, de 
conformidad con el segundo párrafo del aludido precepto, los municipios po
drán establecer una prestación a favor de los trabajadores de confianza al 
término de la relación laboral, cuyo importe en ningún caso podrá ser supe
rior al equivalente a tres meses de salario, lo que hace patente que existe a su 
favor una liquidación de naturaleza similar a la indemnización constitucio
nal.—al respecto, es aplicable la jurisprudencia 673 de la extinta Cuarta Sala 
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del alto tribunal, publicada en la página 546 del tomo V de la octava Época del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, de rubro: ‘traBa
JadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. 
No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo 
Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la reiNStala
CióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo del CeSe.’.—
ii. en relación con la absolución al pago de salarios caídos, es igualmente 
correcta la decisión de la Junta (sic), en tanto que el derecho a percibir esos 
salarios supone la existencia de una relación de trabajo cuya disolución fue 
impugnada por el trabajador y resultó imputable al patrón; de ahí que el pago 
de esa prestación sea decretado en su favor, siempre que el despido del que 
hubiera sido objeto sea calificado como injustificado.—en ese orden de ideas, 
si los trabajadores burocráticos de confianza no tienen derecho a deman
dar la indemnización constitucional –por no gozar del derecho a la estabilidad 
en el empleo– entonces, tampoco pueden exigir el pago de salarios caídos, 
dado que tal prestación se encuentra vinculada a la calificación que se haga 
del despido sufrido por el empleado, es decir, a que éste sea considerado por 
la autoridad laboral como injustificado; aspecto que tratándose de los traba
jadores de confianza al servicio del estado, como ya se ha visto, no puede ser 
cuestionado.—ello es así, en virtud de que técnicamente no es posible el 
análisis de lo justificado o no del despido de los empleados de confianza, 
puesto que no gozan de la estabilidad en el empleo y, consecuentemente, no 
es posible estudiar las prestaciones derivadas del cese, como la indemniza
ción constitucional y los salarios caídos, cuya naturaleza se equipara a los 
perjuicios generados por un acto ilícito o ilegal, el cual, se insiste, no puede 
generarse, por lo que no es viable su condena.—al respecto, cobra justa apli
cación la jurisprudencia 567 de la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 374 del tomo V, parte SCJN, de 
la Séptima Época, Apéndice de 1995, que dispone textualmente: ‘traBaJado
reS al SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa. No eStÁN proteGidoS 
por el apartado B del artÍCulo 123 eN CuaNto a la eStaBilidad 
eN el empleo.’ (se transcribe).—por otra parte, la particularidad de que la 
actora hubiese atribuido el cese a la tesorera del municipio demandado, no 
es suficiente para arribar a conclusión diversa a la ya anotada, pues si bien 
la facultad para remover a los titulares de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal –entre las cuales está la casa de la cultu
ra– corresponde al ayuntamiento, de conformidad con el artículo 76, fracción 
i, inciso i), segundo párrafo, de la ley orgánica municipal para el estado de 
Guanajuato; ello, en todo caso, daría lugar solamente a que se pudiese iniciar 
un procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de la funciona ria 
aludida –por haber ejercido facultades que no le corresponden–, pero de ningu
na manera a que el despido sea analizado para determinar si fue justi ficado 
o no, derivado de esa actuación irregular, habida cuenta que dicha actuación 
no puede ser materia de análisis en un litigio laboral.—Como una considera
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ción final, cabe destacar que no obsta para arribar a la conclusión de que la 
quejosa al haber sido empleada de confianza municipal, no tiene derecho 
al pago de indemnización constitucional y salarios caídos, la particularidad 
de que el municipio demandado no hubiese dado contestación a la demanda 
entablada, en tanto que la improcedencia de las pretensiones apuntadas deri
va de la propia acción intentada, la cual no encuentra justificación constitu
cional. …"

Cuarto.—el Primer Tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo laboral **********, en sesión de veinte de 
junio de dos mil seis, esencialmente sostuvo:

"QuiNto.—Son fundados los conceptos de violación expresados por 
el gobierno quejoso y suficientes para conceder el amparo y la protección de la 
Justicia Federal solicitados.—en efecto, el tribunal de arbitraje responsable 
condenó a la parte quejosa gobernador del estado de Baja California, a otorgar 
a la actora, aquí tercero perjudicada, lo reclamado en los incisos a), b), c), d), 
f) y g), de su escrito inicial de demanda, consistente en el pago de indemniza
ción constitucional, el pago de la parte proporcional de aguinaldo por el último 
año laborado, el pago de vacaciones proporcionales y prima vacacional a razón 
del salario ya determinado; el pago de la prima de antigüedad, el pago de las 
horas extras acreditadas por la actora y el pago de los salarios caídos desde 
el despido hasta que se cumplimente este laudo, pues dijo, que la remoción 
de la parte actora, aquí tercero perjudicada en su puesto de registradora del 
registro público de la propiedad y de Comercio fue ordenada por un funcio
nario que carecía de competencia para ese efecto y, que por tanto, esa sepa
ración fue ilegal, surgiendo con ello la procedencia en el pago de la acción 
indemnizatoria solicitada por la actora.—ahora bien, le asiste la razón a la que
josa, cuando refiere que la responsable realizó una incorrecta interpretación 
del artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues no obstante que este tribunal Colegiado en 
ejecutoria dictada en el amparo directo laboral número **********, estable
ció que la remoción de la parte actora como registradora del registro público 
de la propiedad y de Comercio fue ilegal, al haber sido ordenada por un fun
cionario que carecía de competencia para ese efecto; sin embargo, en dicha 
ejecutoria se ordenó dejar insubsistente el laudo reclamado, y se ordenó dictar 
otro en el que se declarara que la remoción de la quejosa fue ilegal, y des
pués, partiendo de esa premisa, con plenitud de jurisdicción, se pronunciara 
respecto de la procedencia o improcedencia del resto de las pretensiones que 
hizo valer la parte actora en su demanda laboral. ahora bien, es evidente 
que la responsable, para llevar a cabo la procedencia de la condena en las 
prestaciones reclamadas, debió considerar el carácter de trabajador de con
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fianza que reconoció la actora en su demanda laboral, pues refirió en el hecho 
3 de la misma, que ejercía funciones de dirección, mando, decisión, adminis
tración, vigilancia e inspección en cumplimiento al cargo que ostentaba, funcio
nes que la ubican en la categoría de los trabajadores de confianza, de acuerdo 
al artículo 6 de la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja Ca
lifornia, de ahí que de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción 
XiV, de la Constitución, la responsable debió apreciar que la citada trabaja
dora sólo tiene derecho a las medidas de protección al salario y de seguridad 
social, que por tanto, por disposición constitucional no le son aplicables los 
pagos de una indemnización constitucional, de ahí que sólo debió condenarse 
a la parte demandada, aquí quejosa, al pago de las prestaciones consisten
tes en parte proporcional de aguinaldo por el último año laborado, el pago de 
vacaciones proporcional y prima vacacional, a razón del salario determinado, 
al pago de la prima de antigüedad, el pago de las horas extras acreditadas 
por la actora, y también, cabe hacer referencia, respecto de la procedencia del 
pago de los salarios caídos desde la fecha de la ilegal remoción hasta que se 
cumplimente este fallo, sin que esta parte de la resolución deba considerar
se como una condena que tienda a proteger la estabilidad en el empleo del 
trabajador de confianza, sino que obedece al hecho de que al haberse consi
derado ilegal la remoción efectuada, es evidente que la trabajadora no ha sido 
removida legalmente de su encargo, por lo que tiene derecho a recibir el sala
rio durante el lapso en que se originó el conflicto, hasta en tanto, se lleve a 
cabo, en su caso, correctamente la remoción, razón por la cual, es evidente que 
la responsable violentó en perjuicio de la impetrante las garantías de legali
dad y seguridad previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, al haberla 
condenado al pago de prestaciones que constituyen una indemnización cons
titucional respecto de las cuales la actora, constitucionalmente, no tiene de
recho a recibirlas.— … en las relacionadas condiciones, procede conceder el 
amparo y la protección de la Justicia Federal al quejoso, para el efecto de que 
el tribunal de arbitraje responsable deje insubsistente el laudo que se le recla
ma y dicte otro en el que siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, pro
ceda a condenar al impetrante por el pago de las prestaciones que se precisan 
en los incisos b), c), d), f) y g) del escrito de demanda laboral; de igual forma, 
para que proceda en términos del artículo 843 de la ley Federal del trabajo 
a determinar el salario que sirva de base para cada una de las condenas y a 
cuantificar el importe de las prestaciones, lo que deberá hacerse en debida 
concordancia con lo resuelto en la diversa ejecutoria emitida en el amparo 
directo laboral **********."

dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada XV.1o.24 l, de rubro, texto 
y datos de identificación siguientes:
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"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su re
moCióN por QuieN No tieNe FaCultadeS para ello trae Como CoN
SeCueNCia Que Se leS paGueN, eNtre otraS preStaCioNeS, loS 
SalarioS CaÍdoS deSde la FeCHa eN Que Se VeriFiCó HaSta aQue
lla eN Que Se eFeCtÚe CorreCtameNte.—la remoción de un trabajador 
de confianza por quien no tiene facultades para decretarla es ilegal y trae 
como consecuencia, de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción 
XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que se conde
ne a la dependencia demandada al pago de las prestaciones derivadas de las 
medidas de protección al salario y de los beneficios de seguridad social, y no 
así por lo que respecta a la indemnización constitucional; de ahí que sólo pro
cede el pago de la parte proporcional de aguinaldo, vacaciones, prima vaca
cional, prima de antigüedad y, en su caso, de horas extras; así como de los 
salarios no cubiertos desde la fecha de la ilegal remoción hasta aquella en 
que se lleve a cabo correctamente, sin que esto último tienda a proteger la 
estabilidad en el empleo de un trabajador de confianza, sino que obedece a 
la ilegalidad de la remoción." (Novena Época. registro iuS: 173871. instan
cia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, noviembre de 2006, materia laboral, tesis 
XV.1o.24 l, página 1094)

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fácticos 
analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, sino 
que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto 
de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro y 
datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y ele
mentos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin 
de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.
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los antecedentes de los juicios que dan origen a la denuncia de con
tradicción de tesis, revelan lo siguiente:

en el juicio de amparo fallado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del décimo Sexto Circuito, promo
vido por la parte trabajadora:

• la actora demandó del ayuntamiento de manuel doblado, Guanajua
to, el pago de la indemnización constitucional y otras prestaciones.

• dentro de las consideraciones del laudo reclamado se advierte que 
la actora el diez de octubre de dos mil nueve comenzó a laborar para el muni
cipio de manuel doblado como directora de la casa de la cultura; el nueve de 
octubre de dos mil doce la tesorera municipal le indicó que se daba por ter
minada la relación de trabajo y que pasara a recoger su liquidación, siendo 
este despido el que sirvió de base a la trabajadora para incoar el juicio mate
ria de estudio. 

• el treinta de enero de dos mil trece se verificó la audiencia de ley, a la 
cual no compareció la parte demandada y el tribunal la tuvo por inconfor
me con todo arreglo conciliatorio y por contestada la demanda en sentido 
afirmativo.

• en el laudo reclamado, el tribunal responsable indicó que, ante la 
incomparecencia de la demandada a la audiencia de ley, no existía controver
sia entre los contendientes y estimó ciertas las afirmaciones contenidas en el 
escrito inicial: Que fue directora de la casa de la cultura del municipio, que 
comenzó a laborar el diez de octubre de dos mil nueve, que fue despedida 
injustificadamente el nueve de octubre de dos mil doce y que su salario diario 
era de $335.37 (trescientos treinta y cinco pesos con treinta y siete centavos); 
con las pruebas aportadas por la actora (recibos de nómina expedidos por la 
demandada a su nombre), la responsable determinó que el puesto de la de
mandante era de confianza.

• al considerar la responsable que la actora era trabajadora de confian
za, ello generó su exclusión del régimen de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos al Servicio del estado y de los municipios y, consecuentemente, no 
tenía derecho a la estabilidad en el empleo; con base en lo anterior, absolvió 
al municipio de la indemnización constitucional reclamada y del pago de sala
rios caídos.
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• en contra del laudo de mérito, la actora promovió juicio de amparo 
directo del que conoció el primer tribunal Colegiado en materias administra
tiva y de trabajo del décimo Sexto Circuito. la quejosa expuso en síntesis que 
el tribunal vulneró, en su perjuicio, el artículo 48 de la ley Federal del trabajo 
y, además, violó las reglas del procedimiento al no haberse apegado a las nor
mas procesales elementales, en virtud de que el laudo no contempla la indem
nización constitucional a la que tiene derecho, de conformidad con el numeral 
123 de la Carta magna. 

el tribunal Colegiado de Circuito, en el tema relacionado con la estabi
lidad en el empleo de los trabajadores de confianza, sostuvo en esencia:

• Fue correcta la conclusión a la que arribó el tribunal, al considerar que 
el cargo de directora de la casa de la cultura, de la quejosa, debió ser consi
derado como de confianza, en tanto que cumple con las características pre
vistas en el numeral 6 de la ley burocrática local, habida cuenta que, conforme 
a los preceptos reglamentarios invocados, la actora llevó a cabo funciones 
de dirección, inspección y vigilancia de la dependencia que estuvo a su cargo 
y, además, su nombramiento obedeció a la propuesta que hizo el presidente 
municipal al ayuntamiento, sin que de autos del juicio laboral se observe 
constancia alguna que desvirtúe tal presunción legal.

• Fue acertado que la responsable haya absuelto al municipio deman
dado del pago de indemnización constitucional, en virtud de que el artículo 8 
de la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los 
municipios, prevé que los trabajadores de confianza están excluidos de ese 
régimen legal, lo que implica que no tienen derecho a recibir una prestación 
que la ley expresamente no les confiere.

• en relación con la absolución al pago de salarios caídos, es igual
mente correcta la decisión del tribunal, en tanto que el derecho a percibir 
esos salarios supone la existencia de una relación de trabajo cuya disolución 
fue impugnada por el trabajador y resultó imputable al patrón; de ahí que el 
pago de esa prestación sea decretado en su favor, siempre que el despido 
del que hubiera sido objeto sea calificado como injustificado. 

• los trabajadores burocráticos de confianza no tienen derecho a deman
dar la indemnización constitucional, por no gozar del derecho a la estabilidad 
en el empleo y, tampoco pueden exigir el pago de salarios caídos, dado que 
tal prestación se encuentra vinculada a la calificación que se haga del despi
do sufrido por el empleado, es decir, a que éste sea considerado por la auto
ridad laboral como injustificado; aspecto que tratándose de los trabajadores 
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de confianza al servicio del estado no puede ser cuestionado; pues técnica
mente no es posible el análisis de lo justificado o no del despido de los em
pleados de confianza, puesto que no gozan de la estabilidad en el empleo 
y, consecuentemente, no es posible estudiar las prestaciones derivadas del 
cese, como la indemnización constitucional y los salarios caídos, cuya natu
raleza se equipara a los perjuicios generados por un acto ilícito o ilegal, el 
cual, se insiste, no puede generarse, por lo que no es viable su condena. Citó 
al respecto, la jurisprudencia 567 de la extinta Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 374 del tomo V, parte 
SCJN, de la Séptima Época, Apéndice de 1995, que dispone textualmente: 
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa. No eStÁN 
pro teGidoS por el apartado B del artÍCulo 123 eN CuaNto a la eS
taBilidad eN el empleo."; y la jurisprudencia 673 de la extinta Cuarta Sala 
del alto tribunal, publicada en la página 546 del tomo V de la octava Época del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, de rubro: "traBa
JadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. 
No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo Y, 
por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la reiNStalaCióN 
o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo del CeSe."

• la particularidad de que la actora hubiese atribuido el cese a la teso
rera del municipio demandado, no es suficiente para arribar a conclusión di
versa a la ya anotada, pues si bien la facultad para remover a los titulares de 
las dependencias y entidades de la administración pública municipal –entre las 
cuales está la casa de la cultura– corresponde al ayuntamiento, de conformi
dad con el artículo 76, fracción i, inciso i), segundo párrafo, de la ley orgáni
ca municipal para el estado de Guanajuato; ello, en todo caso, daría lugar 
solamente a que se pudiese iniciar un procedimiento de responsabilidad 
administrativa en contra de la funcionaria aludida –por haber ejercido facul
tades que no le corresponden–, pero de ninguna manera a que el despido sea 
analizado para determinar si fue justificado o no, derivado de esa actuación 
irregular, habida cuenta que dicha actuación no puede ser materia de análi
sis en un litigio laboral; como tampoco la particularidad de que el municipio 
demandado no hubiese dado contestación a la demanda entablada, en tanto 
que la improcedencia de las pretensiones apuntadas deriva de la propia acción 
intentada, la cual no encuentra justificación constitucional.

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, en el juicio de amparo promovido por el titular demandado y del que 
derivó la tesis XV.1o.24 l, resolvió esencialmente tomando en cuenta los si
guientes antecedentes:
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• la actora demandó del gobernador del estado de Baja California, 
entre otras prestaciones, la indemnización constitucional por despido y el 
pago de salarios caídos, dada su remoción en el puesto de registradora del re
gistro público de la propiedad y de Comercio, en virtud de que fue ordenada 
por un funcionario que carecía de competencia para ese efecto, siendo ilegal 
su separación, al haberla realizado el oficial mayor del Gobierno del estado 
mediante oficio.

• Contra un primer laudo, la trabajadora promovió juicio de amparo del 
que conoció el indicado tribunal Colegiado de Circuito, que concedió la pro
tección federal para que la autoridad responsable dictara otro laudo en el que 
declarara que la remoción de la quejosa fue ilegal y, partiendo de ello, resol
viera con plenitud de jurisdicción.

• en cumplimiento, el tribunal responsable emitió el laudo reclamado 
en el que estimó que la actora era trabajadora de confianza, pero que sola
mente podía ser removida por el gobernador del estado, de conformidad con 
el artículo 6 de la ley de organización y reglamentaria del registro público 
de la propiedad y de Comercio del estado de Baja California en armonía con 
el artículo 49, fracción X, de la Constitución del estado. por tanto, si la remo
ción demandada fue ordenada por un funcionario que carecía de compe
tencia para ese efecto, esa separación fue ilegal, resultando procedente la 
acción indemnizatoria y los salarios caídos respectivos.

• en contra del laudo de mérito, el titular demandado promovió juicio 
de amparo directo del que conoció el mismo tribunal Colegiado. en el tema 
relacionado con la estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza, 
sostuvo en esencia:

• la responsable realizó una incorrecta interpretación del artículo 123, 
apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues no obstante que el propio tribunal Colegiado en ejecutoria 
dictada en el amparo directo laboral número **********, estableció que la 
remoción fue ilegal al haber sido ordenada por un funcionario que carecía de 
competencia, debió considerar el carácter de trabajador de confianza, por lo 
que sólo tiene derecho a las medidas de protección al salario y de seguridad 
social y no a la indemnización constitucional; de ahí que la procedencia del 
pago de los salarios caídos obedece al hecho de que al haberse considerado 
ilegal la remoción efectuada, porque es evidente que la trabajadora no ha 
sido removida legalmente de su encargo, sin que esto deba considerarse 
como una condena que tienda a proteger la estabilidad en el empleo del tra
bajador de confianza, sino porque tiene derecho a recibir el salario hasta en 
tanto se lleve a cabo correctamente la remoción.
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• la responsable violentó las garantías de legalidad y seguridad previs
tas en los artículos 14 y 16 constitucionales, al haber condenado al pago de 
prestaciones que constituyen una indemnización constitucional respecto 
de las cuales la actora, constitucionalmente, no tiene derecho a recibirlas.

en esas condiciones, el punto de contradicción que se advierte entre 
los criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, se relaciona con la procedencia o improceden
cia del pago de salarios caídos, tratándose de un trabajador de confianza, 
cuando es despedido por una persona que carece de facultades para ello.

esto es, en síntesis, el primer tribunal Colegiado en materias adminis
trativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, consideró improcedente el pago 
de salarios caídos, porque el derecho a percibirlos requiere que el despido del 
que fue objeto la parte actora sea calificado como injustificado; pero los tra
bajadores burocráticos de confianza no tienen ese derecho, por no gozar de 
la estabilidad en el empleo, por ende, no es posible el análisis de lo justificado 
o no del despido. Consecuentemente, tampoco puede estudiarse la proce
dencia de las prestaciones derivadas del cese, como la indemnización cons
titucional y los salarios caídos, cuya naturaleza se equipara a los perjuicios 
generados por un acto ilícito o ilegal. 

además señaló, el hecho de que la actora le haya atribuido el cese a la 
tesorera del municipio demandado, quien carecía de facultades para efec
tuarlo [de conformidad con el artículo 76, fracción i, inciso i), segundo párrafo, 
de la ley orgánica municipal para el estado de Guanajuato], no era suficiente 
para arribar a una conclusión diversa; pues ello, en todo caso, daría lugar a 
iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de esa 
funcionaria, pero no a que el despido sea analizado para determinar si fue 
justificado o no, ya que ese procedimiento no puede ser materia de análisis 
en un litigio laboral.

en cambio, el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
consideró que en un amparo anterior se estimó que la actora era trabajado
ra de confianza, pero solamente podía ser removida por el gobernador del 
estado (de conformidad con el artículo 6 de la ley de organización y re
glamentaria del registro público de la propiedad y de Comercio del estado 
de Baja California, en armonía con el artículo 49, fracción X, de la Constitu
ción del estado). por lo cual, si la remoción fue ordenada por un funcionario que 
carecía de facultades para ese efecto (oficial mayor del Gobierno del estado), 
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esa separación fue ilegal; de ahí que la procedencia del pago de salarios caídos 
obedecía a ese hecho, pues al no ser removida legalmente de su encargo, 
tenía derecho a recibir el salario hasta en tanto se efectuara correctamente 
tal remoción, sin que esa situación, a criterio del órgano colegiado, se considere 
una condena que tiende a proteger la estabilidad en el empleo de un trabaja
dor de confianza.

Consecuentemente, debe estimarse existente la contradicción de crite
rios, la cual debe fijarse para resolver si los servidores públicos de confianza 
al servicio del estado (legislación de Baja California y Guanajuato), al ser remo
vidos de su empleo por un funcionario que carece de facultades para ello, trae 
o no, como consecuencia, que se les pague, entre otras prestaciones, sala
rios caídos desde la fecha en que ocurrió el ilegal cese y hasta que éste se 
efectúe correctamente. 

SeXto.—en esas condiciones, debe prevalecer el criterio que a conti
nuación se desarrolla, que coincide esencialmente con el que sostuvo el pri
mer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito.

para la resolución de este asunto, se invocan las tesis siguientes:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dere
CHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 
123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador la 
facultad de determinar en la ley los términos y condiciones en que procede 
la suspensión o cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores 
burocráticos, por lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de la 
diversa XiV, se advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos 
en lo referente a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la 
percepción de sus salarios y las prestaciones de seguridad social que se 
extiende, en general, a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse 
el servicio, con exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompa
tibles con el tipo de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien 
en ninguna de las fracciones que integran el citado apartado B se establece 
expresamente que los trabajadores de confianza están excluidos de la estabi
lidad en el empleo, ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción XiV, 
al precisar cuáles son los derechos que pueden disfrutar, y como entre éstos 
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no se incluyó el de la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un de
recho que ha sido reconocido exclusivamente a los de base. ello es así, porque 
la exclusión de un derecho no necesariamente debe estar establecida expresa
mente en la norma constitucional, pues basta atender a los derechos que 
confirió el Constituyente a los trabajadores de confianza para determinar 
que, por exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. por tanto, 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al precisar los dere
chos que tiene el trabajador de base y excluir de ellos a los de confianza, no 
contraría el apartado B del artículo 123 de la ley Fundamental." (Novena 
Época. registro iuS: 170891. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia, Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, noviembre de 
2007, materias constitucional y laboral, tesis 2a./J. 205/2007, página 206)

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue 
No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteC
CióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apartado B, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en 
sus diversas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio 
del estado, así como las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo 
que serán materia de regulación pormenorizada a través de la ley reglamen
taria correspondiente. asimismo, clasifica a dichos trabajadores en dos sec
tores: de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido artículo 
constitucional, al prever expresamente que la ley determinará los cargos que 
serán considerados de confianza y que quienes los desempeñen disfrutarán 
de las medidas de protección al salario y de seguridad social, limita algunos de 
sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo 
previsto en la fracción iX, los cuales reserva para los trabajadores de base. 
Sin embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los trabajadores de 
confianza tienen reconocidos sus derechos laborales en la aludida fracción 
XiV, conforme a la cual gozarán de los derechos derivados de los servicios que 
prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, que no 
puede restringirse, así como la prerrogativa de obtener el pago de prestacio
nes como aguinaldo y quinquenio, además de todos los derivados de su afi
liación al régimen de seguridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre 
otros, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubi
lación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, préstamos para 
adquisición de casa, entre otros." (Novena Época. registro iuS: 170892. ins
tancia: Segunda Sala. Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXVi, noviembre de 2007, materias constitucional y 
laboral, tesis 2a./J. 204/2007, página 205)
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"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de loS muNiCipioS 
del eStado de mÉXiCo. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBi
lidad eN el empleo; por taNto, CareCeN de aCCióN para SoliCitar 
Su reiNStalaCióN o el paGo de la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal 
CoN motiVo del CeSe.—de conformidad con los artículos 115, fracción 
Viii, in fine; 116, fracción V y 123, apartado B, fracciones iX y XiV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; y 1o., 2o., 4o., 6o., 8o., 9o., 
37 y 96 del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado, de los municipios y de los organismos Coordinados y descentraliza
dos de Carácter estatal del estado de méxico, únicamente tienen derecho a 
demandar la indemnización constitucional o la reinstalación en el empleo, 
los trabajadores al servicio de esa entidad que ocupen puestos de base o su
pernumerarios, mientras que los de confianza sólo pueden acudir ante los 
tribunales de arbitraje para dirimir conflictos que pudieran afectar sus dere
chos laborales en otras cuestiones, como las que se refieran a la protección 
de su salario y a las prestaciones del régimen de seguridad social." (Novena 
Época. registro iuS: 179153. instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, febrero de 2005, 
materia laboral, tesis 4a./J. 22/93, página 322)

las cuales están en concordancia con la tesis aislada del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número p. lXXiii/97, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo V, mayo de 1997, página 176, de rubro y texto siguientes:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN 
limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
XiV del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—el artículo 
123, apartado B, establece cuáles son los derechos de los dos tipos de traba
jadores los: a) de base y b) de confianza; configura, además, limitaciones a 
derechos de los trabajadores de confianza, pues los derechos que otorgan las 
primeras fracciones del citado apartado, básicamente serán aplicables a 
los trabajadores de base; es decir, regulan, en esencia, los derechos de este tipo 
de trabajadores y no los derechos de los de confianza, ya que claramente la 
fracción XiV de este mismo apartado los limita en cuanto a su aplicación 
íntegra, puesto que pueden disfrutar, los trabajadores de confianza, sólo de 
las medidas de protección al salario y de seguridad social a que se refie
ren las fracciones correspondientes de este apartado B, pero no de los demás 
derechos otorgados a los trabajadores de base, como es la estabilidad o ina
movilidad en el empleo, puesto que este derecho está expresamente consig
nado en la fracción iX de este apartado."



1309TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ahora bien, el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, dispone:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

" ...

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente. las que excedan serán extraordinarias y se 
pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el ser
vicio ordinario. en ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces consecutivas;

"ii. por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de 
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;

"iii. los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores 
de veinte días al año;

"iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que 
su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos;

"en ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los tra
bajadores en general en el distrito Federal y en las entidades de la república.

"V. a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;

"Vi. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o em
bargos al salario, en los casos previstos en las leyes;

"Vii. la designación del personal se hará mediante sistemas que permi
tan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. el estado orga
nizará escuelas de administración pública;
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"Viii. los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que 
los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y anti
güedad. en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la 
única fuente de ingreso en su familia;

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la re
instalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el 
procedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimi
da o a la indemnización de ley;

"X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o 
varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte.

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia ten
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obstétri
ca, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia mé
dica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.
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"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. además, 
el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional 
de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos.

"Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán some
tidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo pre
venido en la ley reglamentaria.

"los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores 
serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten 
entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta 
última.

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 
por sus propias leyes.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuer
za aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
Xi de este apartado, en términos similares y a través del organismo encar
gado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; y

"los miembros de las instituciones policiales de los municipios, entida
des federativas, del distrito Federal, así como de la Federación, podrán ser 
removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 
en el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas institucio
nes, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el 
juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo pro
cederá la indemnización. la remoción de los demás servidores públicos a 
que se refiere la presente fracción, se regirá por lo que dispongan los precep
tos legales aplicables.
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"Xiii Bis. el banco central y las entidades de la administración pública 
federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relacio
nes laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado.

"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confian
za. las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protec
ción al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

del análisis sistemático de las fracciones que integran el apartado B 
del artículo 123 de la Constitución Federal, se desprenden los derechos que 
tienen los trabajadores al servicio del estado, así como las normas básicas 
que deben ser aplicables a sus relaciones de trabajo. en el propio precepto, 
el Constituyente los clasificó en dos sectores, que son: a) de base; y, b) de 
confianza.

asimismo, la fracción Xiii de ese apartado B, que se refiere a militares, 
marinos, miembros de cuerpos de seguridad y personal del servicio exterior, 
señala que se regirán por sus propias leyes, así como la vía para la resolución 
de los conflictos laborales entre el poder Judicial Federal y sus empleados; 
precisando cuáles son los derechos de que pueden disfrutar los trabajadores 
de base y las limitaciones a que están sujetos los de confianza.

en ese sentido, la fracción XiV del apartado B del artículo 123 constitu
cional, al establecer expresamente que la ley determinará los cargos que serán 
considerados de confianza y que las personas que los desempeñen disfruta
rán de las medidas de protección al salario y de seguridad social, está limi
tando algunos derechos a ese tipo de trabajadores, entre los cuales el más 
importante es el establecido en la fracción iX, donde se estipula la estabilidad 
o inamovilidad en el empleo, así como el derecho a sindicalizarse a que se 
refiere la fracción X, los cuales reserva para los trabajadores de base. 

estipulaciones que se ven reflejadas en los criterios jurisprudenciales 
transcritos al inicio de este estudio, los cuales en esencia, reiteran que los tra
bajadores de confianza sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al 
salario y de seguridad social a que se refieren las fracciones correspondien
tes del aludido apartado B.

luego, por lo que hace a los trabajadores de confianza al servicio de los 
estados de Baja California y Guanajuato, materia de la presente contradic
ción, el artículo 115, fracción Viii, in fine de la ley Fundamental dice:

"artículo 115.

"... 



1313TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Viii. ... las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajado
res, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 
base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposicio
nes reglamentarias." 

el artículo 116, fracción Vi, constitucional, dispone: 

"artículo 116.

"...

"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

los artículos en cita, otorgan la facultad de que sean las legislaturas 
de los estados, las que regulen las relaciones de trabajo entre éstos y sus 
empleados.

en ese tenor, la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio 
del estado y de los municipios (de Guanajuato), en sus artículos 6, 7 y 8, 
establecen:

"artículo 6. Son trabajadores de confianza los que realizan trabajos de 
dirección, inspección, vigilancia o fiscalización, cuando tengan carácter ge
neral, siendo, entre otros: 

"i. en el Congreso del estado: el secretario general, al auditor general y 
los auditores del órgano de fiscalización superior, los servidores públicos de
signados por el pleno en términos de su ley orgánica, y el personal de la con
traloría interna del poder legislativo.

"ii. en el poder ejecutivo: los titulares de las dependencias que señale 
la ley orgánica del poder ejecutivo y el procurador general de Justicia, los 
secretarios particular y privado del gobernador del estado y sus correspon
dientes auxiliares, los titulares de las unidades de asesoría, de apoyo técnico 
y administrativo, de coordinación, de control de gestión, de tecnología de in
formación y de comunicación social, los ayudantes, operadores y todos aque
llos que laboren bajo las órdenes inmediatas del gobernador, así como los 
titulares de las oficinas de representación del gobierno del estado fuera del 
propio territorio y los titulares de la unidad de planeación e inversión estraté
gica y de la coordinación general jurídica.
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"los subsecretarios del gobierno del estado y sus secretarios particula
res; los subprocuradores de justicia y sus secretarios particulares; los presi
dentes y secretarios de la Juntas (sic) de Conciliación y arbitraje, el presidente 
y secretarios del tribunal de Conciliación y arbitraje; los registradores públi
cos de la propiedad; los procuradores e inspectores del trabajo; los defenso
res de oficio en las materias penal y administrativa, los representantes en 
materia civil; los directores de los hospitales oficiales; el coordinador general, 
subcoordinador general y coordinadores regionales de la policía ministerial 
del estado, los jefes de grupo de la policía ministerial; el director general de 
tránsito y transporte, sus directores y los que sean delegados o subdelegados 
de la misma dependencia; los integrantes de las Fuerzas de Seguridad públi
ca del estado; el coordinador y los jefes de las oficinas recaudadoras y sus 
secretarios particulares; los auditores de las secretarías de finanzas y admi
nistración, y de gestión pública; los agentes y delegados del ministerio público y 
sus secretarios; el procurador, subprocuradores y secretario general de la 
procuraduría de los derechos Humanos del estado; el personal directivo de 
las instituciones educativas del sistema educativo estatal.

"los titulares de los órganos de gobierno o administración de las enti
dades de la administración pública paraestatal;

"iii. en el poder Judicial: el secretario general del Supremo tribunal de 
Justicia, el secretario general del Consejo del poder Judicial, el director gene
ral de administración, el contralor, los secretarios particular y ejecutivo de la 
presidencia, los secretarios de acuerdos y los secretarios proyectistas tanto 
de Sala como de juzgado, y

"iV. en los municipios: los secretarios del ayuntamiento y sus secreta
rios particulares, el secretario particular de los presidentes, el tesorero y el 
oficial mayor, los directores y subdirectores de las áreas que integran la admi
nistración centralizada, los titulares de los órganos de gobierno o administra
ción de las entidades paramunicipales."

"artículo 7. la categoría de trabajador de confianza depende de la na
turaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al 
puesto.

"al crearse categorías o cargos no comprendidos en el artículo anterior, 
la clasificación de base o de confianza que les corresponda, se deter minará 
expresamente por la disposición legal que formalice su creación, consideran
do la naturaleza de las funciones que realice el trabajador."
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"artículo 8. Quedan excluidos del régimen de esta ley los miembros de 
las policías estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuer
zas de tránsito y los trabajadores de confianza, pero tendrán derecho a disfru
tar de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social.

"los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, organismos autónomos y 
municipios, mediante disposiciones de carácter general, podrán establecer 
una prestación a favor de los trabajadores de confianza al término de la rela
ción laboral, cuyo importe en ningún caso podrá ser superior al equivalente a 
tres meses de salario más doce días de salario por cada uno de los años de 
servicio prestados."

preceptos que definen la calidad de confianza de un trabajador, y que 
los excluye, expresamente (artículo 8) del régimen de dicha legislación, limitán
dolos al derecho de disfrutar de las medidas de protección al salario y de los 
beneficios de la seguridad social.

por su parte, los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 12 de la ley del Servicio Civil de 
los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e institu
ciones descentralizadas de Baja California, establecen:

"artículo 4. para los efectos de esta ley los trabajadores al servicio de 
las autoridades públicas, se dividen en las siguientes categorías: 1. trabaja
dores de confianza y 2. trabajadores de base."

"artículo 5. Son trabajadores de confianza en el poder legislativo, en el 
poder ejecutivo, en el poder Judicial, en los municipios y en las instituciones 
descentralizadas los que reúnan las condiciones a que se refiere el artículo 
siguiente."

"artículo 6. la categoría de los trabajadores de confianza depende de la 
naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé 
al puesto. 

"Son funciones de confianza: las de dirección, decisión, administración, 
inspección, vigilancia y fiscalización cuando tengan el carácter general y las 
que se relacionen con trabajos personales de los titulares de las instituciones 
públicas."

"artículo 7. los trabajadores de confianza no podrán formar parte de 
los sindicatos de los demás trabajadores de base, ni serán tomados en consi
deración en los recuentos para determinar la mayoría en casos de huelga o 
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conflictos intergremiales, no pudiendo ser representantes de los trabajadores 
en los organismos que se integre en virtud de las disposiciones de esta ley."

"artículo 8. Son trabajadores de base los no incluidos en el artículo 5to. 
en relación con el 6to. siendo por ello inamovibles; adquiriendo el derecho 
a la estabilidad no solamente dentro de las autoridades públicas sino en el 
puesto específico para el que fueron nombrados."

"artículo 12. en los casos no previstos por esta ley y sus reglamentos se 
aplicarán supletoriamente: la ley Federal del trabajo, los principios generales 
de derecho, los principios generales de justicia social que se deriven del artículo 
123 constitucional, la jurisprudencia y tesis de los tribunales federales, la cos
tumbre y la equidad."

la interpretación literal de los artículos transcritos, permite establecer 
que los trabajadores al servicio de los poderes del estado, municipios e insti
tuciones descentralizadas de Baja California, se dividen en de base y de 
confianza, para estos últimos su carácter depende de la naturaleza de las 
funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto; asimis
mo, no podrán formar parte de los sindicatos, ni serán tomados en considera
ción en los recuentos para determinar la mayoría en casos de huelga o conflictos 
intergremiales, ni ser representantes de los trabajadores en los organis
mos que se integren en virtud de las disposiciones de esta ley. estableciendo 
la prerrogativa de inamovilidad en el puesto, únicamente, para los empleados 
de base; además, para los casos no previstos en la ley en consulta, se aplicará, 
entre otros ordenamientos, los principios generales de justicia social que se 
deriven del artículo 123 constitucional.

Siendo inconcuso, aunque no se señale expresamente, que la legisla
ción del estado de Baja California, tampoco prevé el beneficio de la estabili
dad en el empleo para los trabajadores de confianza.

de lo expuesto es válido concluir, que la seguridad jurídica de los tra
bajadores de confianza al servicio del estado, en cuanto a su relación de traba
jo, constitucionalmente y de acuerdo a las legislaciones de los estados de 
Baja California y Guanajuato, les excluye del derecho a la estabilidad del em
pleo, entre otros aspectos (acciones sindicales y de huelga), lo que implica 
que solamente gozarán de las medidas de protección al salario y de los bene
ficios de seguridad social.

entonces, es claro que los mencionados trabajadores no pueden de
mandar, en su caso, la indemnización constitucional o la reinstalación en el 
empleo, pues se reitera, los empleados de confianza sólo tienen derecho a 
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la protección de sus salarios y a las prestaciones del régimen de seguridad 
social, y no así para reclamar prestaciones que derivan directamente del dere
cho a la estabilidad en el empleo, como lo son la referida indemnización cons
titucional o reinstalación, por estar expresamente excluidos de tal prorrogativa.

del mismo modo, tampoco tendrán derecho al pago de salarios 
vencidos.

es así, ya que la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California, en sus artículos 56, 57, fracción ii y 58, dispone:

"artículo 56. los trabajadores sólo podrán ser cesados por causa jus
tificada en los términos que exige esta ley, tratándose de separación injustifi
cada podrán optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización 
constitucional, y al pago de las demás prestaciones establecidas, mediante el 
procedimiento legal para el efecto establecido en los casos de supresión de 
plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les indemnice 
constitucionalmente y al pago de veinte días de salario por cada año de servi
cios prestados a proporción, si así lo manifiesta expresamente, y en caso de 
indemnización, al pago de una prima de antigüedad consistente en quince 
días de salario por cada año de servicios prestados, independientemente de las 
demás prestaciones a que tuviere derecho el trabajador."

"artículo 57. Son causas de la terminación de la relación laboral:

"... 

"ii. por imputabilidad a las autoridades públicas."

"artículo 58. en los casos en que se refiere la fracción ii del artículo 
anterior, las autoridades públicas están obligadas a pagar a sus trabajadores, 
la indemnización constitucional, el pago de los salarios vencidos en su caso, las 
demás prestaciones que establece esta ley y además veinte días por cada 
año de servicios prestados por los mismos o fracción."

en lo que toca a la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio 
del estado y de los municipios (Guanajuato), su artículo 51, dice:

"artículo 51. el trabajador podrá solicitar ante el tribunal de Conciliación 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeña
ba o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, si considera 
que la rescisión fue injustificada; asimismo, tendrá derecho, en su caso, al 
pago de los salarios caídos."
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preceptos que son acordes al artículo 48 de la ley Federal del trabajo 
(de aplicación supletoria a ambas legislaciones), que señala:

"artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha 
del despido hasta que se cumplimente el laudo."

ordenamientos de los que se observa, que el pago de salarios vencidos 
es una consecuencia legal que deriva de la injustificación del despido o separa
ción del trabajador, lo que necesariamente ocurre, cuando se declara proceden
te la acción que en su caso se intente, como la indemnización constitucional 
o la reinstalación.

razonamiento que encuentra sustento en la tesis:

"SalarioS VeNCidoS. el artÍCulo 48, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY Federal del traBaJo, Que preVÉ Como oBliGaCióN del patróN 
CuBrirloS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado, No Viola el artÍCulo 
123, apartado a, FraCCióN XXii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la disposición legal mencionada, al esta
blecer que si en el juicio correspondiente el patrón no comprueba la causa de 
la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese 
sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la 
fecha del despido y hasta que se cumplimente el laudo, no viola el artículo 
123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, pues el pago de los salarios vencidos encuentra justificación 
en el hecho de que, por lo general, el trabajador está separado de su empleo 
sin percibir salario alguno, por causa no imputable a él, por lo que el patrón 
incurre en una ineludible responsabilidad si se demuestra lo injustificado del 
despido. además, el texto constitucional no prohíbe imponer a los patrones 
una responsabilidad mayor que la establecida en él, pues se trata de una 
norma tutelar de los derechos de los trabajadores, que contiene las normas 
básicas en su aspecto mínimo indispensable, aunado a que el segundo párra
fo del artículo 123 constitucional, facultó al Congreso de la unión para dictar 
leyes sobre el trabajo, sin contravenir las bases establecidas en él." (Novena 
Época. registro iuS: 171296. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 
2007, materias constitucional y laboral, tesis 2a./J. 173/2007, página 554)
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en esas condiciones, si a los trabajadores de confianza al servicio del 
estado (legislación de Baja California y Guanajuato), se les excluye del dere
cho a la estabilidad en el empleo y, por ende, no pueden demandar en caso 
de despido injustificado, la indemnización constitucional o la reinstalación en 
el empleo; entonces, tampoco tienen derecho al pago de salarios vencidos, 
pues tal prestación depende de dichas acciones.

en consecuencia, si los tribunales contendientes, primer tribunal Co
legiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito y 
primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al analizar los asuntos 
que derivaron en la presente contradicción, llegaron a la conclusión de que el 
puesto que ocuparon los actores era de confianza, era evidente que de confor
midad con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y de las legislaciones estatales correspon
dientes, sólo tenían derecho a las medidas de protección al salario y de segu
ridad social.

por tanto, no podían demandar su reinstalación o indemnización cons
titucional, ni mucho menos, solicitar el pago de salarios vencidos.

de acuerdo con los razonamientos anteriores, el criterio del primer tri
bunal Colegiado del décimo Quinto Circuito es incorrecto, pues para fundar
lo, hizo una errónea interpretación al establecer que los salarios caídos eran 
procedentes en virtud de que el trabajador fue removido ilegalmente de su 
empleo por un funcionario que carecía de esa facultad, lo cual consideró, 
como una medida de protección al salario.

lo que no se comparte, ya que los salarios vencidos se encuentran 
vinculados con la procedencia de la indemnización constitucional o la reins
talación, prestaciones que representan el derecho a la estabilidad en el empleo, 
al cual, no tienen acceso los trabajadores de confianza. 

asimismo, aun cuando en los casos analizados por los tribunales con
tendientes, se hizo alusión a que el funcionario que decretó el cese o remo
ción de los trabajadores no tenía facultades para hacerlo, debe partirse del 
hecho de que no es posible el análisis de lo justificado o injustificado del des
pido de los empleados de confianza, puesto que no gozan de la estabilidad en 
el empleo, lo que impide estudiar las prestaciones derivadas del cese, como 
serían la indemnización constitucional, reinstalación y salarios caídos.

a lo que se agrega, una vez establecido que los servidores públicos con 
ese carácter al servicio del estado de Baja California y del estado de Guana
juato no gozan de la prerrogativa de estabilidad en el empleo y, por ende, no 
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pueden demandar su reinstalación o indemnización constitucional, ni tampo
co tienen derecho, por esa razón, al pago de salarios caídos.

entonces, el análisis de las facultades del funcionario que los despi
de, que en su caso incidiría en la calificativa de lo justificado o injustificado de 
ese acto, resulta intrascendente, pues aun considerando sin justificación el 
cese, al no gozar los referidos empleados del derecho a la estabilidad en el em
pleo, el resultado del juicio sería el mismo, es decir, la acción debe declararse 
improcedente. además en una relación laboral burocrática el titular deman
dado al separar del cargo al trabajador lo realiza en su carácter de patrón 
equiparado, y no en su carácter de autoridad, por lo que no es dable analizar 
la existencia de un despido justificado o no de un trabajador de confianza 
sobre la base de que el funcionario que lo realizó carece de facultades acorde 
a la ley orgánica del municipio correspondiente, pues se reitera que ese tipo 
de trabajadores no tienen estabilidad en el empleo.

por otra parte, con relación al tema de la protección de los derechos 
humanos enfocado a los trabajadores de confianza, esta Segunda Sala ya se 
pronunció al resolver el amparo directo 68/2012, en sesión de cinco de junio 
de dos mil trece.

por lo anterior, esta Segunda Sala considera que el criterio que debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al Ca
reCer del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN 
ordeNada por QuieN CareCe de FaCultadeS para deCretarla, No 
tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se deClare proCedeNte el paGo 
de SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de BaJa Cali
ForNia Y GuaNaJuato). acorde con el artículo 123, apartado B, fracción 
XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con la ley 
del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California y con la ley 
del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los munici
pios de Guanajuato, la remoción de un trabajador de confianza por quien ca
rece de facultades para hacerla, no tiene como consecuencia que se declare 
procedente el pago de salarios vencidos, pues tales empleados únicamente 
gozan de las medidas de protección al salario y de los beneficios de la segu
ridad social, por lo cual, en caso de considerar como injustificado el despido, 
no pueden demandar la indemnización constitucional o la reinstalación, porque 
esas prestaciones dependen del análisis de lo justificado o injustificado del 
despido, lo que ningún fin práctico tendría tratándose de empleados de con
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fianza, pues no gozan de estabilidad en el empleo y, por ende, las prestaciones 
derivadas del cese, aun considerado ilegal, no podrían prosperar. además, en 
una relación laboral burocrática el titular demandado, al separar del cargo al 
trabajador, lo realiza en su carácter de patrón equiparado y no como autori
dad, por lo que no es dable analizar la existencia de un despido justificado o 
no de un trabajador de confianza sobre la base de que quien lo realizó carece 
de facultades acorde con la ley orgánica del municipio correspondiente pues, 
se reitera, ese tipo de trabajadores no goza del derecho a la estabilidad en el 
empleo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circui
to, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos cole
giados que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1322 FEBRERO 2014

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. 
AL CARECER dEL dERECHO A LA ESTABILIdAd En EL EM
PLEO, Su REMOCIÓn ORdEnAdA POR QuIEn CARECE dE 
FACuLTAdES PARA dECRETARLA, nO TIEnE COMO COnSE
CuEnCIA QuE SE dECLARE PROCEdEnTE EL PAgO dE SALA
RIOS CAÍdOS (LEgISLACIOnES dE LOS ESTAdOS dE BAJA 
CALIFORnIA Y guAnAJuATO). acorde con el artículo 123, apar
tado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, con la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio 
de los poderes del estado, municipios e instituciones descentraliza
das de Baja California y con la ley del trabajo de los Servidores públicos 
al Servicio del estado y de los municipios de Guanajuato, la remoción 
de un trabajador de confianza por quien carece de facultades para ha
cerla, no tiene como consecuencia que se declare procedente el pago 
de salarios vencidos, pues tales empleados únicamente gozan de las 
medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad 
social, por lo cual, en caso de considerar como injustificado el despido, 
no pueden demandar la indemnización constitucional o la reinstala
ción, porque esas prestaciones dependen del análisis de lo justificado 
o injustificado del despido, lo que ningún fin práctico tendría tratándose 
de empleados de confianza, pues no gozan de estabilidad en el empleo 
y, por ende, las prestaciones derivadas del cese, aun considerado ile
gal, no podrían prosperar. además, en una relación laboral burocrática 
el titular demandado, al separar del cargo al trabajador, lo realiza en 
su carácter de patrón equiparado y no como autoridad, por lo que no es 
dable analizar la existencia de un despido justificado o no de un traba
jador de confianza sobre la base de que quien lo realizó carece de fa
cultades acorde con la ley orgánica del municipio correspondiente 
pues, se reitera, ese tipo de trabajadores no goza del derecho a la esta
bilidad en el empleo.

2a./J. 160/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 364/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito y primero 
del décimo Quinto Circuito. 30 de octubre de 2013. Cinco votos. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

tesis de jurisprudencia 160/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veintisiete de noviembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRABAJAdORES dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SO
CIAL. CuAndO gOZAn dE unA PEnSIÓn POR JuBILACIÓn POR 
AÑOS dE SERVICIOS, COnFORME AL RÉgIMEn dE JuBILACIOnES 
Y PEnSIOnES InSERTO En EL COnTRATO COLECTIVO dE TRABA
JO dE dICHO InSTITuTO, nO TIEnEn dERECHO AL OTORgAMIEn
TO Y PAgO dE unA POR CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA En Su 
CALIdAd dE ASEguRAdOS, Aun CuAndO HAYAn ESTABLECIdO 
RELACIOnES LABORALES COn dIVERSOS PATROnES.

CoNtradiCCióN de teSiS 296/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito, el primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo 
del terCer CirCuito, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN mate
ria de traBaJo del Cuarto CirCuito Y el Cuarto triBuNal ColeGia
do eN materia de traBaJo del terCer CirCuito. 21 de NoViemBre de 
2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, 
alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, QuieN 
Votó CoN SalVedad. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCre
taria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

8. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de 
la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su 
publicación, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley, y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, reforma
da el dos de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y ter
cero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, y el 
artículo 86, segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posi
ble contradicción de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito 
en asuntos que versan sobre la materia laboral, que es de la especialidad de 
esta Sala.

9. SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios pro
viene de parte legítima conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, publicada 
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en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor 
al día siguiente de su publicación, toda vez que la formularon los magistra
dos integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Cir cui to, con residencia en Zapopan, Jalisco, uno de los tribunales en 
contradicción.

10. terCero.—de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que 
existe contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus 
sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios dife
rentes en el origen de las ejecutorias.

11. entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actuali
za cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los 
razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

12. lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

13. las tesis del pleno de este alto tribunal referidas en el párrafo ante
rior dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de am
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
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tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Ge
neral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su reso
lución." (Novena Época. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7).

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifi
cación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiarida
des producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." 
(Novena Época. registro iuS: 166996. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia 
común, tesis p. XlVii/2009, página 67)

14. Cuarto.—precisado lo anterior, a fin de estar en aptitud de deter
minar si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, 
es necesario tener presentes las consideraciones de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, incluyendo en primer término los antecedentes des
tacados que en cada caso se tomaron en cuenta. 

15. el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, al resolver el amparo direc
to 1524/2012, el veintitrés de mayo de dos mil trece, sostuvo que (fojas 45, 47 
vuelta, 48 y 60 vuelta a 66 vuelta del toca):
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"oCtaVo.—Antecedentes relevantes del caso. previo a analizar los 
conceptos de violación hechos valer, se estima necesario hacer un relato de 
los antecedentes del caso, que se advierten del juicio laboral **********, del 
índice de la responsable, y son los siguientes:

"1. **********, por su propio derecho, por escrito presentado el doce 
de agosto de dos mil diez, ante la Junta especial Número diecisiete de la (sic) 
Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de Jalisco, demandó al insti
tuto mexicano del Seguro Social, las prestaciones consistentes en:

"a) Se deje sin efectos el oficio no. ********** de fecha veintisiete de 
mayo de dos mil diez, en el cual se niega el otorgamiento de la pensión de ce
santía en edad avanzada.

"b) el otorgamiento y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada, 
a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve. 

"c) el pago de las mensualidades de la pensión de cesantía en edad 
avanzada.

"d) el otorgamiento de asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria.

"e) el pago de un aguinaldo anual equivalente a una mensualidad del 
importe de la pensión como pensionada por cesantía en edad avanzada 
(fojas 1 y 2). 

"la parte actora fundó su demanda, medularmente, en los siguientes 
hechos: 

"Que el veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y seis, ingre
só a prestar sus servicios personales al instituto mexicano del Seguro Social, 
logrando acumular una antigüedad de veintisiete años, cinco quincenas y 
trece días. …

"B. análisis de los restantes conceptos de violación (incompatibilidad 
de la pensión prevista en el régimen de Jubilaciones y pensiones de los traba
jadores al Servicio del instituto mexicano del Seguro Social y la de cesantía 
en edad avanzada).

"aduce la inconforme en el concepto de violación identificado como 
‘primero’, en esencia, que el laudo reclamado es violatorio de las garantías 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, así como los diversos 
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841 y 842 de la ley Federal del trabajo, en razón de que no contiene una ade
cuada fundamentación y motivación, puesto que era menester identificar la 
naturaleza del acto, para luego confrontar su contenido con las normas legales 
que lo regulan, que en el caso, era el otorgamiento de una pensión de cesan
tía en edad avanzada bajo el régimen de la ley del Seguro Social de 1973. 

"en el ‘segundo’ motivo de disenso, afirma que se pretende hacer valer 
que no tiene derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada, en virtud 
de que recibió una jubilación por años de servicio, y que en términos del ré
gimen de Jubilaciones y pensiones del instituto mexicano del Seguro Social, 
la misma hace las veces de pensión de cesantía, situación que sería cierta si 
hubiera trabajado únicamente para dicho instituto, lo que a su decir, no acon
teció, dado que laboró y cotizó en esa dependencia mediante diversos patro
nes de manera independiente. 

"Sigue diciendo la inconforme, que laboró y fue inscrita como trabaja
dora ordinaria por diversas empresas de la iniciativa privada, acumulando 
712 semanas de cotización totalmente ajenas al tiempo que trabajó en forma 
subsidiaria para el instituto mexicano del Seguro Social; de ahí que, afirma que 
le asiste el derecho a recibir una pensión de cesantía en edad avanzada en 
términos de la ley del Seguro Social de 1973.

"Citó como apoyo a lo anterior, las tesis de jurisprudencia de rubros: 
"SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada (leY 
del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del." y "peNSioNeS por JuBilaCióN Y 
por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. NaturaleZa JurÍdiCa de laS."

"por otra parte, señala la quejosa que la jubilación y pensión por cesan
tía son diferentes, ya que la primera detona con el vínculo contractual entre 
el instituto mexicano del Seguro Social y la quejosa, en tanto que la segunda, 
surge en virtud de que tuvo oportunidad de laborar subsidiariamente para 
diferentes patrones y por ende cotizar al régimen obligatorio del seguro social 
por un lapso no menor de 712 semanas; además de que manifiesta que sí 
cumple con los requisitos que establece el artículo 145 de la ley del Seguro 
Social de 1973. 

"Finalmente, cuestiona la disidente en el ‘cuarto’ motivo de inconformi
dad, básicamente, que el laudo reclamado faltó a los principios de verdad 
sabida, buena fe guardada y apreciación de las pruebas en conciencia. 

"Que a partir del dieciséis de mayo de dos mil cinco se le otorgó la jubi
lación por años de servicio de conformidad al régimen de pensiones y jubila
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ciones regulada en el contrato colectivo de trabajo celebrado por el imSS y 
sus empleados.

"Que cotizó 712 (setecientos doce) semanas en la iniciativa privada y 
1422 (mil cuatrocientos veintidós) como trabajadora subordinada del institu
to de Seguridad Social, por lo que solicitó la pensión por cesantía en edad 
avanzada de conformidad con el artículo 280 de la ley del Seguro Social, vi
gente desde el primero de abril de mil novecientos setenta y tres; sin embar
go, por oficio de ********** de veintisiete de mayo de dos mil diez, se le 
notificó la negativa del otorgamiento de la aludida pensión, en razón de que 
goza de una jubilación por años de servicio (fojas 2 a 4). 

"…

"las anteriores manifestaciones, a consideración de este órgano cole
giado, se estiman infundadas.

"esto es así, puesto que contrario a lo aseverado por la disconforme, 
con independencia del cumplimiento de los requisitos previstos en el numeral 
145 de la ley del Seguro Social vigente en 1973, en el justiciable resulta jurí
dicamente correcta la absolución decretada en el fallo reclamado, toda vez 
que existe incompatibilidad entre la pensión de jubilación de la que goza la 
reclamante y la diversa de cesantía en edad avanzada que solicita, en razón 
de lo siguiente.

"la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contracción de tesis 74/91, sustentadas entre el entonces único 
tribunal Colegiado de trabajo del tercer Circuito y los tribunales Colegiados 
Séptimo en materia de trabajo del primer Circuito y primer tribunal Colegiado 
del Séptimo Circuito, en sesión de dieciséis de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos, en lo conducente, estableció:

"‘… Cuarto.—esta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que, debe prevalecer la tesis del tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito.

"‘Ha sido criterio de esta Cuarta Sala, que la jubilación es una presta
ción exclusivamente contractual que no está regida por el artículo 123 cons
titucional; por ello su integración y monto no deben buscarse en la ley, sino 
en las determinaciones o cláusulas relativas de esos contratos. lo anterior, 
ha sido sostenido en las tesis de jurisprudencia números 1042 y 1043 que 
aparecen a fojas 1676 y 1677 del Volumen iV, del Apéndice al Semanario Judicial 
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de la Federación, 19171988, Segunda parte, Salas y tesis Comunes, y que son del 
tenor literal siguiente:

"‘«JuBilaCióN. eS uN dereCHo eXtraleGal.—la jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artículo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamiento y fijación en una determina
da cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto debe 
regirse por lo que estipulan los contratos de trabajo debiendo desentenderse 
las Juntas de Conciliación y arbitraje que aplican estas disposiciones especí
ficas, de cualquier norma extraña que integre el salario ordinario de un traba
jador o que establezca modalidades al mismo.»

"‘«JuBilaCióN. iNteGraCióN de la peNSióN.—la jubilación es una 
prestación que no encuentra su origen en la ley Federal del trabajo, sino en 
algunos de los contratos colectivos de trabajo; consecuentemente, las bases 
para fijar la pensión no deben buscarse en la ley, sino en las determinaciones o 
cláusulas relativas de estos contratos.»

"‘en ese orden de ideas, se puede pactar válidamente en los contratos 
colectivos de trabajo, sin lesionar derecho alguno de los trabajadores, que la 
jubilación se integre con el monto de otras prestaciones. además, debe apun
tarse que las prestaciones legales pueden ser incorporadas para computar el 
monto de la jubilación, siempre y cuando éstas hayan sido superadas por las 
contractuales, esto es, cuando una prestación contractual otorgue mayores 
beneficios que las conferidas por la ley.

"‘en el caso a estudio, en el artículo 9 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones, que forma parte del contrato colectivo de trabajo celebrado entre 
el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajado
res del Seguro Social, se pactó lo siguiente:

"‘«artículo 9. al trabajador con 30 años de servicios al instituto sin lími
te de edad que desee su jubilación, le será otorgada ésta con cuantía máxima 
fijada en la tabla <a> del artículo 4 del presente régimen.»

"‘el monto mensual de la jubilación se integrará con el importe que 
resulte de la pensión de vejez, sin el requisito de edad, incluyendo asignacio
nes familiares y/o ayudas asistenciales, conforme a la ley del Seguro Social y 
el complemento de acuerdo al presente régimen hasta alcanzar el tope máxi
mo que fija la tabla «a» del artículo 4 del propio régimen de Jubilaciones y 
pensiones.
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"‘la jubilación por años de servicios, comprende respecto de los traba
jadores su doble carácter de asegurado y trabajador del instituto.’

"de lo antes expuesto se desprende, en primer lugar, que la pensión por 
jubilación que otorga el instituto a sus trabajadores, se integra con el importe 
de la pensión de vejez, más ayudas asistenciales y asignaciones familiares, de 
lo que resulta que si el instituto mexicano del Seguro Social cubre a un traba
jador, en los términos de dicha cláusula contractual, la pensión por jubi
lación, le está otorgando con ella, también la de vejez, al quedar integrada 
en la jubilación, sin que por ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica 
de dichas prestaciones, por ser la jubilación una prestación extralegal, y legal 
la de vejez.

"es importante mencionar, que el artículo 175, fracción i, de la ley del 
Seguro Social dispone que existe incompatibilidad en el disfrute de las pen
siones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, por lo que al recibir 
una de éstas, se excluye a las otras; es por eso, que el segundo párrafo del 
artículo 9 del régimen de Jubilaciones y pensiones, al integrar la pensión de 
vejez en la jubilación, excluye a la de cesantía en edad avanzada.

"ahora bien, dichas prestaciones fueron incorporadas y superadas con
tractualmente, en el régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte 
del contrato colectivo de trabajo que opera en dicho instituto, como se des
prende de las siguientes cláusulas:

"‘artículo 1. el régimen de Jubilaciones y pensiones para los trabaja
dores del instituto es un estatuto que crea una protección más amplia y que 
complementa al plan de pensiones determinado por la ley del Seguro Social, 
en los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos 
de trabajo.’

"‘artículo 4. las cuantías de las jubilaciones o pensiones, se determina
rán con base en los factores siguientes:

"‘a) los años de servicios prestados por el trabajador al instituto; y

"‘b) el último salario que el trabajador disfrutaba al momento de la jubi
lación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5 de este régimen.’

"en efecto, como se puede ver, las pensiones de invalidez, vejez y cesan
tía en edad avanzada que se prevén en el régimen de Jubilaciones y pensiones 
son superiores a las que en ese rubro considera la ley del Seguro Social, para 
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todos los trabajadores en general, ya que, mientras la ley del Seguro Social, 
en su artículo 167, estipula que la cuantía de las pensiones se fija tomando en 
cuenta el salario diario de las últimas doscientas cincuenta semanas de coti
zación, el régimen de Jubilaciones y pensiones, en cambio, como lo estipula 
su artículo 4, toma en cuenta el último salario percibido por el empleado.

"por otro lado, al incorporar la pensión de vejez en la jubilación que 
otorga el instituto a sus trabajadores, se evidencia un beneficio superior para 
éstos, lo que queda de manifiesto si se toma en cuenta que de conformidad 
con el artículo 9 del mencionado régimen, se integra con el importe que re
sulte de la pensión de vejez, eliminando el requisito de la edad.

"es importante hacer mención que lo antes expuesto, es posible pac
tarlo dada la relación especial que el instituto mexicano del Seguro Social 
tiene con sus trabajadores, pues éste reúne para con aquéllos la calidad de 
patrón y prestador del servicio público de seguridad social, por lo que en el 
contrato colectivo legalmente se puede convenir, que las prestaciones que se 
otorguen comprenderán ese doble carácter, como se prevé en el párrafo 
segun do del numeral 1, del régimen de Jubilación y pensiones que dice: ‘las 
jubila ciones o pensiones que se otorguen conforme al presente régimen com
prenden, respecto de los trabajadores, su doble carácter de asegurado y de 
trabajador del instituto’, afirmación que se repite en el párrafo segundo del 
artículo 9, que a la letra dice: ‘la jubilación por años de servicios, comprende 
respecto de los trabajadores, su doble carácter de asegurado y de trabajador 
del instituto.’

"No cabe una interpretación diferente de lo anterior, dado que lógica y 
jurídicamente no tendría razón de ser el contenido del artículo 9, párrafo se
gundo, a que se alude, toda vez que los trabajadores, por el solo hecho de ser 
asegurados, no tienen derecho a una pensión jubilatoria por años de servicio, 
pues no se contempla ese beneficio en la ley del Seguro Social, y si se pactó 
que los trabajadores al servicio del instituto mexicano del Seguro Social, reci
ban el beneficio en su doble carácter de trabajadores y asegurados, fue su 
voluntad, manifestada a través del contrato colectivo, el recibir a cambio de 
las prestaciones previstas en la ley del Seguro Social, otras más elevadas 
convenidas en el régimen de Jubilaciones y pensiones, por lo que, si se reci
ben las pensiones de vejez o de cesantía en edad avanzada previstas en éste, 
no tienen derecho además, para pedir posteriormente el otorgamiento de las 
contempladas en la ley del Seguro Social, ya que la prestación contractual se 
otorga a dichos trabajadores tanto en su carácter de asegurados como en el 
de trabajadores.
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"de lo antes expuesto, y de acuerdo con el artículo 9 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones que forma parte del contrato colectivo de trabajo 
que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión por jubilación 
se integra con el importe que resulte de la pensión de vejez, de lo que resulta 
que si el instituto cubre a un trabajador en los términos de dicha cláusula 
contractual la pensión por jubilación, queda relevado del pago de la pensión 
de cesantía en edad avanzada, ya que ésta queda comprendida en la jubila
ción, sin que por ello, se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas 
prestaciones, dado que por ser la jubilación una prestación extralegal, se pue
de pactar válidamente el contenido de la misma estableciendo las bases para 
integrarla.

"en las relatadas condiciones, resulta correcto el criterio del tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al sostener que no coexis
te el derecho de los trabajadores jubilados del instituto mexicano del Seguro 
Social a obtener la pensión de cesantía en edad avanzada, debiendo remar
carse que esta Sala no se pronuncia en cuanto a algunas consideraciones 
efectuadas por dicho tribunal, como aquellas que involucran a las pensio
nes por riesgo, consideraciones respecto de las cuales no se hace estudio 
por ser ajenas a la materia de la contradicción.

"de acuerdo con lo expuesto, debe prevalecer, en lo esencial, el criterio 
del tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, conforme a 
la siguiente tesis:

"‘SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada 
(leY del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del.—de conformidad con el artículo 9 
del régimen de Jubilación y pensiones que forma parte del Contrato Colectivo 
que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión por jubila
ción se integra con el importe que resulte de la pensión de vejez, de lo que 
resulta que si el instituto cubre a un trabajador en los términos de dicha 
cláusula contractual la pensión por jubilación, en su doble carácter de asegu
rado y trabajador de aquél, queda relevado del pago de la pensión de cesantía 
en edad avanzada, ya que ésta queda comprendida en la jubilación, sin que 
por ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestacio
nes, dado que por ser la jubilación una prestación extralegal, se puede pac
tar válidamente el contenido de la misma, estableciendo las bases para 
integrarla.’

"Como se advierte de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consolidó los siguientes aspectos:
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"a) Que la jubilación es una prestación exclusivamente contractual que 
no está regida por el artículo 123 constitucional, por lo que su integración y 
monto no debían buscarse en la ley, sino en las determinaciones o cláusulas 
relativas de esos contratos.

"b) Que se podía pactar válidamente en los contratos colectivos de tra
bajo, sin lesionar derecho alguno de los trabajadores, que la jubilación se in
tegrara con el monto de otras prestaciones legales, las cuales se podían 
incorporar para computar el monto de dicha jubilación, siempre y cuando 
éstas hubieran sido superadas por las contractuales, esto es, cuando otorga
ran mayores beneficios que las conferidas por la ley.

"c) Que del estudio del artículo 9 del régimen de Jubilaciones y pensio
nes, que forma parte del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el ins
tituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del 
Seguro Social, se pactó que la pensión por jubilación que otorga dicho insti
tuto, se integraría con el importe de la pensión de vejez, más ayudas asisten
ciales y asignaciones familiares, de lo que resultaba que si el instituto cubría 
a un trabajador, en los términos de dicha cláusula contractual, la pensión por 
jubilación, le estaba otorgando también la de vejez, al quedar integrada en 
la jubilación, sin que por ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de 
dichas prestaciones, por ser la jubilación una prestación extralegal, y legal la 
de vejez.

"d) Que el artículo 175, fracción i, de la ley del Seguro Social anterior 
(1973), disponía que existía incompatibilidad en el disfrute de las pensiones 
de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, por lo que, al recibir una de 
éstas, se excluía a las otras; por ende, que el segundo párrafo del artículo 9 
del régimen de Jubilaciones y pensiones, al integrar la pensión de vejez en la 
jubilación, excluía a la de cesantía en edad avanzada.

"e) Que las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada 
que se preveían en el régimen de Jubilaciones y pensiones eran superiores 
a las que en ese rubro considera la ley del Seguro Social, para todos los tra
bajadores en general, ya que mientras la ley del Seguro Social, en su artículo 
167, estipulaba que la cuantía de las pensiones se fijaba tomando en cuenta 
el salario diario de las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización; el 
artículo 4 del régimen de Jubilaciones y pensiones, tomaba en cuenta el últi
mo salario percibido por el empleado.

"f) Que al incorporar la pensión de vejez en la jubilación que otorga el 
instituto a sus trabajadores, se evidenciaba un beneficio superior para éstos, 
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de conformidad con el artículo 1o. del mencionado régimen, lo que quedaba de 
manifiesto si se tomaba en cuenta que de conformidad con el artículo 9 del 
mismo, se integra con el importe que resulte de la pensión de vejez, eliminan
do el requisito de la edad.

"por todo lo anterior, el máximo tribunal concluyó, que al recibir un tra
bajador del instituto mexicano del Seguro Social a cambio de las prestacio
nes previstas en la ley del Seguro Social, otras más elevadas convenidas en 
el régimen de Jubilaciones y pensiones, no tenían derecho, para pedir poste
riormente el otorgamiento de las contempladas en la ley del Seguro Social, 
ya que la prestación contractual se otorgaba a dichos trabajadores tanto en 
su carácter de asegurados como en el de trabajadores.

"las consideraciones anteriores dieron origen a la jurisprudencia 4a./J. 
5/93, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 62, 
del mes de febrero de 1993, página 13, que a la letra dice:

"‘SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada 
(leY del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del.—de conformidad con el artículo 9 
del régimen de Jubilación y pensiones que forma parte del Contrato Colec
tivo que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión por jubi
lación se integra con el importe que resulte de la pensión de vejez, de lo que 
resulta que si el instituto cubre a un trabajador en los términos de dicha 
cláusula contractual la pensión por jubilación, en su doble carácter de asegu
rado y trabajador de aquél, queda relevado del pago de la pensión de cesantía 
en edad avanzada, ya que ésta queda comprendida en la jubilación, sin que 
por ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestaciones, 
dado que por ser la jubilación una prestación extralegal, se puede pactar válida
mente el contenido de la misma, estableciendo las bases para integrarla.’

"ahora bien, de conformidad con lo establecido en el criterio citado y 
en las consideraciones de la ejecutoria relatada, se concluye que, como bien 
lo estimó la Junta del conocimiento, la pensión de cesantía en edad avanzada 
que establece la ley del Seguro Social, y que el actor solicitó, es incompatible 
con la de jubilación por años de servicios que prevé el régimen de Jubilacio
nes y pensiones inserto al contrato colectivo de trabajo de ese instituto, la 
cual le fue otorgada cuando fue trabajador del mismo, ya que dicha presta
ción extralegal se integra con el importe de la pensión de vejez, la cual, como 
lo dispone el artículo 175, fracción i, (sic) de la ley del Seguro Social anterior, y 
160 de la ley vigente, es incompatible con la de cesantía en edad avanzada. así, 
si el instituto le cubre a la quejosa la pensión de vejez en la de jubilación por 
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años de servicios, no es procedente que solicite la de cesantía en edad avan
zada, en tanto una y otra, se excluyen, sin que por ello, como lo señaló el alto 
tribunal, se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestacio
nes, por ser la jubilación una prestación extralegal, y legal la de cesantía.

"por tanto, en el caso, la carga probatoria de la acción, así como las 
pruebas aportadas por la actora a los autos, no impactan el sentido del laudo, 
si la actora, de cualquier forma, carece de acción y derecho para reclamar 
una pensión adicional a la jubilación con que cuenta, por disposición de la 
ley del Seguro Social; pues según se infiere que desde su demanda, la pro
movente reconoció contar con una jubilación por años de servicio, a partir del 
dieciséis de mayo de dos mil cinco, lo cual además se acredita con la resolu
ción que exhibió la demandada en la que se le otorgó ese beneficio contrac
tual (fojas 85); de ahí que, resulte indiscutible que la solicitud de pensión por 
cesantía, deviene improcedente.

"Sin que sea obstáculo para arribar a la anterior consideración, que se 
haya continuado realizando sus aportaciones bajo el régimen obligatorio de 
forma voluntaria o que hubiera cotizado para otros patrones diversos al insti
tuto mexicano del Seguro Social cumpliendo así, con el periodo de espera 
que prevé la ley del Seguro Social para los trabajadores en general, pues con 
ello se pretende obtener un beneficio del instituto mexicano del Seguro So
cial únicamente en su carácter de órgano asegurador, cuando por haber sido 
empleado de dicho ente, el beneficio jubilatorio del que goza es tanto en su 
carácter de trabajador como de asegurado, por lo que resulta improcedente 
la pensión que actualmente solicita sin importar que no lo sustente en los 
servicios prestados para el instituto.

"luego, contrario a lo alegado, la Junta responsable de forma alguna 
resolvió el conflicto laboral sometido a su consideración bajo una óptica o 
perspectiva errónea por cuanto que en el justiciable, sí son aplicables las 
consideraciones del criterio jurisprudencial plasmado precedentemente ya 
que, como el propio disconforme lo señala, se está en el supuesto de que un 
ex trabajador del instituto mexicano del Seguro Social, quien obtuvo su jubi
lación conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones aplicable, posterior
mente pretende del mismo instituto como órgano asegurador, una pensión 
de cesantía conforme a las disposiciones de la ley del Seguro Social. de ahí 
que resulte infundado lo alegado al respecto.

"Corolario a lo anterior, se tiene que si de acuerdo con el artículo 9 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del contrato colectivo 
de trabajo que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión 
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por jubilación de la que actualmente goza la accionante, se integra con el 
importe que resulte de la pensión de vejez sin el requisito de edad, incluyendo 
asignaciones familiares y ayudas asistenciales conforme a la ley del Seguro 
Social, y esta última pensión (vejez), conforme al numeral 175, fracción i, de 
la ley del Seguro Social, es excluyente de la de cesantía en edad avanzada 
que solicita la actora, la que cabe precisar, se calculó en proporciones supe
riores a las legalmente previstas, aunado al doble carácter con que el instituto 
otorgó y la trabajadora actora recibió el beneficio jubilatorio; resulta incues
tionable que, como se sostuvo en el laudo reclamado, la pensión de jubila
ción prevista en el régimen de Jubilaciones y pensiones de los trabajadores 
al servicio del instituto mexicano del Seguro Social y la de cesantía en edad 
avanzada que pretende obtener, son incompatibles ya que mediante el otor
gamiento de la primera el instituto mexicano del Seguro Social quedó relevado 
del cumplimiento de la segunda, por excluirse entre sí. así pues, consideran
do que la responsable tiene la obligación, conforme a lo previsto en los artícu
los 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, de examinar la acción deducida 
y las excepciones opuestas; y si encuentra que de los hechos de la demanda y 
de las pruebas ofrecidas no procede la acción, al ser incompatible la pensión de 
años de servicio con la de cesantía en edad avanzada, debe declarar su im
procedencia, pese a que sean inadecuadas las excepciones opuestas. …"

16. por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, resolvió el 
amparo directo 519/2012, en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil doce, 
del siguiente tenor (fojas 189 a 192 y 231 a 235 vuelta del toca):

"primero.—Como antecedentes del acto reclamado, de la demanda 
de amparo y del informe justificado, se desprenden los siguientes datos:

"a) **********, por conducto de sus apoderados, por escrito presenta
do el diez de noviembre de dos mil nueve, demandó del instituto mexicano del 
Seguro Social, el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

"‘1. demandamos el otorgamiento y el pago de la pensión por cesantía 
en edad avanzada a partir del 31 de agosto de 2008 en que cumplió los 60 
años de edad, a favor de nuestra representada **********, generada por de
rechos propios como asegurada del régimen obligatorio del seguro social 
con número de seguridad social **********, al amparo de la ley del Seguro 
Social de 1973 por haber sido trabajadora de otros patrones distintos al insti
tuto mexicano del Seguro Social y como resultado de su propia continuación 
voluntaria en el régimen obligatorio, teniendo la edad exigida y el tiempo de 
espera que como mínimo marca la ley del Seguro Social de 1973, y estar 
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cesante en su trabajo. 2. demandamos la declaración de esta Junta en el 
laudo definitivo que llegue a dictar en el sentido de que como asegurada con 
número de afiliación **********, a nuestra representada **********, le asis
te el derecho a que el instituto mexicano del Seguro Social le otorgue la pen
sión por cesantía en edad avanzada, toda vez que desde su incorporación 
inicial, el 4 de marzo de 1972, tiene acreditadas 502 semanas con patrones 
distintos al instituto mexicano del Seguro Social y en la continuación volunta
ria en el régimen obligatorio, que dieron lugar al acreditamiento de semanas 
de cotización necesarias para el otorgamiento de la pensión de cesantía en 
edad avanzada que reclamamos por cumplir con los requisitos del artículo 
144 de la ley del Seguro Social de 1973, de acuerdo a las semanas de coti
zación que tiene acreditadas en el régimen obligatorio del seguro social con 
patrones distintos al instituto mexicano del Seguro Social, como son los 
siguientes: 

"‘…

"‘3. demandamos la nulidad por ilicitud del oficio No. ********** de 
fecha 04 de junio de 2009 suscrito por **********, jefe del departamento 
de pensiones subdelegacional, adscrito a la delegación Juárez, departamen
to de pensiones de la Subdelegación estatal en Jalisco del imSS, dirigido a 
nuestra representada **********, en su carácter de asegurada, con número 
de seguridad social ********** y mediante el cual infundada e inmotivada
mente se le comunica la resolución por la cual se le niega la pensión de ce
santía en edad avanzada solicitada el 2 de junio de 2009, dicha resolución 
debe quedar sin efecto alguno, toda vez que nuestra representada reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 145 de la ley del Seguro Social, para el 
otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada, en consecuencia, 
demandamos la nulidad de los efectos negativos que produjo en perjuicio de 
nuestra representada ********** y que llegue a producir la citada resolución 
de negativa de pensión.’

"Fundó su demanda en los siguientes hechos: 

"‘primero. Nuestra representada es asegurada en el régimen obligato
rio del seguro social, habiéndole asignado el número de seguridad social 
**********, desde su incorporación inicial el 04 de marzo de 1972. Segundo. 
Como se acredita con la hoja de certificación de derechos que le fuera expe
dida a nuestra representada **********, por el instituto mexicano del Seguro 
Social por conducto de la Subdelegación Juárez, departamento de afiliación 
y vigencia de derechos con fecha 03 de junio de 2009, como trabajadora activa 
sujeta del régimen obligatorio del seguro social, trabajó con diferentes patro
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nes los cuales cumplieron con la obligación de inscribirla en el régimen obli
gatorio que comprende los seguros de acuerdo con la ley del Seguro Social 
de 1973 de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte y guarderías, y como tal, tiene acredita
das en el instituto mexicano del Seguro Social en su carácter de asegurada 
más de 500 semanas de cotización, con patrones ajenos al instituto mexicano 
del Seguro Social que dieron lugar al acreditamiento de las semanas de coti
zación necesarias para el otorgamiento de la pensión de cesantía en edad 
avanzada que reclamamos en su favor, como son las siguientes: (tabla ya 
transcrita). Como podrá advertir esa Junta, en la hoja de certificación de dere
chos no se cuantifican las semanas de cotización que en su carácter de asegu
rada y trabajadora del instituto mexicano del Seguro Social, cotizó en el 
régimen de Jubilaciones y pensiones para trabajadores del instituto mexica
no del Seguro Social, en donde alcanzó una antigüedad efectiva de más de 27 
años, sino tan sólo aquellas que cotizó con otros patrones y en la continua
ción voluntaria en el régimen obligatorio. efectivamente, como podrá advertir 
esa Junta, a la que le corresponda conocer de este juicio, se encuentran acre
ditadas con patrones ajenos al instituto mexicano del Seguro Social y en la 
continuación voluntaria en el régimen obligatorio un total de 502 semanas, 
a su favor, las cuales son suficientes para tener derecho al otorgamiento de 
la pensión por cesantía en edad avanzada.’

"…

"terCero.—Son infundados los conceptos de violación formulados, 
toda vez que contrario al sentir del disconforme, con independencia del cum
plimiento de los requisitos previstos en los numerales 145 y 146 de la ley del 
Seguro Social, en el justiciable resulta jurídicamente correcta la absolución 
decretada en el fallo reclamado, toda vez que existe incompatibilidad entre la 
pensión de jubilación de la que goza la reclamante y la diversa de cesantía en 
edad avanzada que solicita.

"a fin de evidenciar lo anterior, es necesario precisar que la jubilación 
constituye una prestación extralegal porque no tiene su fundamento ni en 
la Constitución Federal, ni en la ley Federal del trabajo, sino que su fuente 
deriva del acuerdo de voluntades entre patrones y trabajadores, de allí, que su 
regulación no deben buscarse en la ley sino en las determinaciones o cláu
sulas relativas de esos contratos. 

"lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia número 1042 que apa
rece en la página 1676, Volumen iV, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19171988, Segunda parte, que es del tenor literal siguiente:
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"‘JuBilaCióN. eS uN dereCHo eXtraleGal.—la jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artículo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamiento y fijación en una determina
da cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto debe 
regirse por lo que estipulan los contratos de trabajo, debiendo desentenderse 
las Juntas de Conciliación y arbitraje que aplican estas disposiciones especí
ficas, de cualquier norma extraña que integre el salario ordinario de un traba
jador o que establezca modalidades al mismo.’

"en ese orden de ideas, se puede pactar válidamente sin lesionar dere
cho alguno de los trabajadores, que la jubilación se integre con el monto de 
otras prestaciones, de manera que las prestaciones legales pueden ser incor
poradas para computar el monto de la jubilación, siempre y cuando, éstas 
hayan sido superadas por las contractuales, esto es, cuando la prestación con
tractual otorgue mayores beneficios que las conferidas por la ley.

"en el caso en estudio, el artículo 9 del régimen de Jubilaciones y pensio
nes que forma parte del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el insti
tuto mexicano del Seguro Social y su sindicato de trabajadores, establece:

"‘al trabajador con 30 años de servicios al instituto sin límite de edad 
que desee su jubilación, le será otorgada ésta con cuantía máxima fijada en 
la tabla «a» del artículo 4 del presente régimen.—el monto mensual de la 
jubilación se integrará con el importe que resulte de la pensión de vejez, sin 
el requisito de edad, incluyendo asignaciones familiares y/o ayudas asisten
ciales, conforme a la ley del Seguro Social y el complemento de acuerdo al 
presente régimen hasta alcanzar el tope máximo que fija la tabla «a», del ar
tículo 4 del propio régimen de Jubilaciones y pensiones.—la jubilación por 
años de servicio, comprende respecto de los trabajadores su doble carácter de 
asegurado y trabajador del instituto.’

"de lo expuesto se desprende, en primer lugar, que la pensión por jubi
lación que otorga el instituto mexicano del Seguro Social a sus trabajadores, 
se integra con el importe de la pensión de vejez, más ayudas asistenciales y 
asignaciones familiares, de lo que resulta que si dicho instituto cubre a un 
trabajador la pensión por jubilación, en los términos de dicha cláusula, le 
está otorgando con ella también la de vejez, al quedar integrada en la primera 
de las mencionadas, sin que por ello, se desconozca la distinta naturaleza 
jurídica de dichas prestaciones, por ser la jubilación una prestación extrale
gal y legal la de vejez.

"luego, es importante mencionar, que el artículo 175, fracción i, de 
la ley del Seguro Social de 1973, dispone que existe incompatibilidad en el 
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disfrute de las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, por 
lo que al recibir una de éstas, se excluye a las otras.

"por lo anterior, es que se concluye que si el segundo párrafo del artícu
lo 9 del régimen de Jubilaciones y pensiones aplicable, integra la pensión de 
vejez en la jubilación, ello, en términos del numeral mencionado en el párrafo 
precedente, indudablemente que excluye a la de cesantía en edad avanzada, 
máxime que la pensión de vejez que se encuentra inmersa en la pensión jubila
toria de la actora, fue incorporada y superada contractualmente en el régimen 
de Jubilaciones y pensiones aplicable de la prevista en la ley del Seguro Social 
para los trabajadores en general.

"en efecto, los artículos 1 y 4 del citado régimen, establecen:

"‘artículo 1. el régimen de Jubilaciones y pensiones para los trabaja
dores del instituto es un estatuto que crea una protección más amplia y que 
complementa el plan de pensiones determinado por la ley del Seguro Social, 
en los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos 
de trabajo.’

"‘artículo 4. las cuantías de las jubilaciones y pensiones, se determina
rán con base en los factores siguientes: a) los años de servicios prestados 
por el trabajador al instituto. b) el último salario que el trabajador disfrutaba 
al momento de la jubilación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5 
de este régimen.’

"Como se puede ver, las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad 
avanzada que se prevén en el régimen de Jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores al Servicio del instituto mexicano del Seguro Social, son supe
riores a las que en ese rubro considera la ley del Seguro Social para los tra
bajadores en general, ya que mientras la ley del Seguro Social, en su artículo 
167, estipula que la cuantía de las pensiones se fija tomando en cuenta el 
salario diario de las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización, 
el régimen de Jubilaciones y pensiones, en cambio, toma en cuenta el último 
salario percibido por el empleado.

"asimismo, al incorporar la pensión de vejez en la jubilación que otorga 
el instituto a sus trabajadores, se evidencia un beneficio superior al previsto 
legalmente, lo que queda de manifiesto si se toma en cuenta que de confor
midad con el artículo 9 del mencionado régimen, la jubilación se integra con el 
importe que resulte de la pensión de vejez, eliminando el requisito de la edad.
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"luego, la incompatibilidad de las pensiones en análisis se enfatiza, si 
se considera que el instituto mexicano del Seguro Social tiene con sus traba
jadores tanto la calidad de patrón como de prestador del servicio público de 
seguridad social, por lo que en el contrato colectivo legalmente se puede con
venir, que las prestaciones que se otorguen comprenderán ese doble carácter, 
como se prevé en el párrafo segundo del numeral 1 del régimen de Jubilación 
y pensiones ya mencionado, mismo que se repite en el párrafo segundo del 
artículo 9 del propio ordenamiento.

"No cabe una interpretación diferente de la anterior, dado que lógica y 
jurídicamente no tendría razón de ser el contenido del artículo 9, párrafo se
gundo, del régimen de Jubilaciones y pensiones aplicable, toda vez que los 
trabajadores por el solo hecho de ser asegurados, no tienen derecho a una 
pensión jubilatoria por años de servicio, pues no se contempla ese beneficio 
en la ley del Seguro Social y si se pactó que los trabajadores al servicio del 
instituto mexicano del Seguro Social, reciban tal beneficio en su doble carác
ter de trabajadores y asegurados, fue su voluntad, manifestada a través del 
contrato colectivo, el recibir a cambio de las prestaciones previstas en la ley 
del Seguro Social, otras más elevadas convenidas en el régimen de Jubi
laciones y pensiones, por lo que, si se reciben las pensiones de vejez o de 
cesantía en edad avanzada previstas en éste, aun cuando en el caso, se en
cuentre inmersa en la de jubilación, no tienen derecho además, para pedir 
posteriormente el otorgamiento de las contempladas en la ley del Seguro 
Social, ya que la prestación contractual se otorga a dichos trabajadores tanto 
en su carácter de asegurados como en el de trabajadores, sin que sea obstácu
lo para arribar a la anterior consideración, que se haya continuado realizando 
sus aportaciones bajo el régimen obligatorio de forma voluntaria, así como 
que hubiera cotizado para otros patrones diversos al instituto mexicano del 
Seguro Social, cumpliendo así con el periodo de espera que prevé la ley 
del Seguro Social para los trabajadores en general, pues con ello se pretende 
obtener un beneficio del instituto mexicano del Seguro Social, únicamente en 
su carácter de órgano asegurador, cuando por haber sido empleado de dicho 
ente, el beneficio jubilatorio del que goza es tanto en su carácter de trabajador 
como de asegurado, por lo que resulta improcedente la pensión que actual
mente solicita sin importar que no lo sustente en los servicios prestados para 
el instituto.

"las consideraciones anteriores dieron origen al criterio de la octava 
Época, emitido por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 
62, febrero de 1993, página 13, que a la letra dice:
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"‘SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada 
(leY del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del.—de conformidad con el artículo 9 
del régimen de Jubilación y pensiones que forma parte del Contrato Colectivo 
que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión por jubilación 
se integra con el importe que resulte de la pensión de vejez, de lo que resulta 
que si el instituto cubre a un trabajador en los términos de dicha cláusula 
contractual la pensión por jubilación, en su doble carácter de asegurado y 
trabajador de aquél, queda relevado del pago de la pensión de cesantía en 
edad avanzada, ya que ésta queda comprendida en la jubilación, sin que por 
ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestaciones, dado 
que por ser la jubilación una prestación extralegal, se puede pactar válida
mente el contenido de la misma, estableciendo las bases para integrarla.’

"luego, contrario a lo alegado, la Junta responsable de forma alguna 
resolvió el conflicto laboral sometido a su consideración bajo una óptica o 
perspectiva errónea, por cuanto que en el justiciable, sí son aplicables las 
consideraciones del criterio jurisprudencial plasmado precedentemente (sic), 
ya que, como el propio disconforme lo señala, se está en el supuesto de que 
un ex trabajador del instituto mexicano del Seguro Social, quien obtuvo su 
jubilación conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones aplicable, pos
teriormente pretende del mismo instituto como órgano asegurador, una pen
sión de cesantía conforme a las disposiciones de la ley del Seguro Social. de allí 
que resulte infundado lo alegado al respecto.

"Corolario a lo anterior, se tiene que si de acuerdo con el artículo 9 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del contrato colectivo 
de trabajo que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión 
por jubilación de la que actualmente goza la accionante, se integra con el 
importe que resulte de la pensión de vejez sin el requisito de edad, incluyendo 
asignaciones familiares y/o ayudas asistenciales conforme a la ley del Segu
ro Social y esta última pensión (vejez), conforme al numeral 175, fracción i, de 
la ley del Seguro Social, es excluyente de la de cesantía en edad avanzada 
que solicita la actora, la que cabe precisar, se calculó en proporciones supe
riores a las legalmente previstas, aunado al doble carácter con que el instituto 
otorgó y la trabajadora actora recibió el beneficio jubilatorio; resulta incues
tionable que, como se sostuvo en el laudo reclamado, la pensión de jubila
ción prevista en el régimen de Jubilaciones y pensiones de los trabajadores 
al Servicio del instituto mexicano del Seguro Social y la de cesantía en edad 
avanzada que pretende obtener, son incompatibles, ya que mediante el otor
gamiento de la primera el instituto mexicano del Seguro Social quedó relevado 
del cumplimiento de la segunda, por excluirse entre sí. …"
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17. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuar to Circuito, con residencia en Monterrey, nuevo León, al resolver 
los amparos directos 257/2012 y 466/2012, el veintinueve de agosto de dos mil 
doce, dieron origen a la tesis aislada que a continuación se reproduce (fojas 
108 y 146 del toca):

"traBaJadoreS JuBiladoS del SeGuro SoCial. auN CuaNdo 
GoCeN de uNa peNSióN por JuBilaCióN tieNeN dereCHo al otor
GamieNto Y paGo de uNa por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada eN Su 
Calidad de aSeGuradoS por diVerSo patróN, al Cumplir loS re
QuiSitoS para Su otorGamieNto Y al Ser amBaS CompatiBleS por 
teNer oriGeN diFereNte.—el hecho de que el actor que obtuvo una pen
sión por jubilación del instituto mexicano del Seguro Social, reclame de éste, 
en su calidad de asegurado por un diverso patrón, el otorgamiento y pago de 
una pensión por cesantía en edad avanzada, no puede generar la incompati
bilidad de dicha pensión con la diversa de jubilación que tal institución ya le 
había otorgado, pues ésta deriva del contrato colectivo de trabajo que le apli
có como trabajador, al que como patrón y órgano asegurador, ya no podía 
reclamarle otra pensión; pues la pensión por cesantía en edad avanzada re
clamada al instituto como asegurador, tiene su origen en la ley del Seguro 
Social, por reunir los requisitos legales para obtenerla, entre los que se en
cuentra haber cotizado determinadas semanas al régimen obligatorio del se
guro social, derivadas de una relación laboral diferente de la que existió entre 
el actor y el citado instituto, esto es, de la prestación de servicios para otro 
patrón. por tanto, cuando un asegurado que obtuvo del señalado instituto la 
pensión por jubilación, demande la diversa de cesantía en edad avanzada 
por haber cotizado las semanas necesarias que establece la ley para su otor
gamiento, cuyo origen es la relación laboral que le unió con uno o varios pa
trones diversos al mencionado organismo, procede su otorgamiento, pues 
ambas pensiones pueden coexistir y son compatibles por ser de naturaleza 
diferente, y el reclamo se sustenta en hechos y relaciones laborales también dis
tintas. lo anterior se corrobora si se considera que el financiamiento de las 
pensiones que otorga la ley del Seguro Social y las que proporciona el régi
men de Jubilaciones y pensiones integrante del contrato colectivo de trabajo 
que rige a los trabajadores del aludido instituto, se obtienen de aportaciones 
diferentes, como se advierte de los artículos 176, 177 y 178 de la ley del Segu
ro Social derogada, octavo transitorio de la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 20 de julio de 1993, décimo tercero de la ley del 
Seguro Social vigente a partir de julio de 1997, y 5 y 18 del régimen de Jubi
laciones y pensiones del Seguro Social. por lo anterior, no resulta aplicable la 
tesis de jurisprudencia 4a./J. 5/93 emitida por la otrora Cuarta Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación, octava Época, Número 62, febrero de 1993, página 
13, de rubro: ‘SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaN
Zada (leY del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del.’, ya que en ésta se abordó el 
tema desde la perspectiva de una sola relación de trabajo (o periodo) entre 
el asegurado como trabajador del citado instituto y éste, lo que no acontece 
en el caso, ya que la referida pensión de cesantía, no fue reclamada como 
trabajador y asegurado del instituto demandado, sino exclusivamente con el 
carácter de asegurado ante dicha institución, obtenido como consecuencia 
de la relación laboral que existió con diverso patrón, habida cuenta que la 
relación laboral con el instituto de seguridad social, se finiquitó por virtud de 
la jubilación que le fue otorgada." [décima Época. registro iuS: 2002095. ins
tancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, ma
teria laboral, tesis iV.2o.t.8 l (10a.), página 2863].

18. las ejecutorias de las que derivó la tesis antes reproducida, en la 
parte que interesa, son muy similares (fojas 116, 117, 120 vuelta a 132 vuelta, 
y 160 vuelta a 172 vuelta del toca). a continuación se reproducen las conside
raciones del amparo directo 257/2012: 

"... QuiNto.—previo al análisis de los conceptos de violación resulta 
necesario reseñar lo acontecido en el juicio de origen. 

"el treinta de junio de dos mil diez, ********** demandó por la vía ordi
naria laboral al instituto mexicano del Seguro Social, de quien reclamó otor
gamiento y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada, así como las 
asignaciones familiares, aguinaldo anual, atención médica, clínica, farma
céutica y hospitalaria, diversos conceptos accesorios y en consecuencia el 
pago de las mensualidades que le corresponden a partir de la fecha en que 
cumplió sesenta años de edad y para lo sucesivo en forma definitiva y vitali
cia, considerando exclusivamente las semanas de cotización que generó con 
el patrón **********.

"Como hechos precisó los siguientes:

"1) Que fue asegurado y trabajador del instituto mexicano del Seguro 
Social en el régimen obligatorio del Seguro Social, con número de afiliación 
********** y con el número de matrícula **********.

"2) tener sesenta años cumplidos desde el treinta de enero de dos mil 
seis, por lo que tiene derecho al pago de la prestación que reclama en forma 
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definitiva y de manera vitalicia, porque así lo establece el artículo 145 de la 
ley del Seguro Social vigente a partir del mes de marzo de mil novecientos 
setenta y tres hasta el día treinta de junio de mil novecientos noventa y siete; 
de igual manera, que proceden las asignaciones familiares para su beneficia
ra esposa.

"3) Que cotizó más de quinientas semanas en el régimen obligatorio 
de Seguridad Social, toda vez que laboró desde el día dieciséis de octubre de 
mil novecientos ochenta y nueve hasta el treinta de septiembre de dos mil 
dos, para la **********, por lo que al haber laborado aproximadamente doce 
años y diez meses con el citado patrón, se le debe conceder la pensión 
reclamada.

"4) Que a partir del día seis de enero de mil novecientos ochenta y uno 
al dieciséis de octubre de dos mil nueve, estuvo laborando en forma paralela 
con el instituto mexicano del Seguro Social, en la categoría de médico fami
liar 8.0 y se encuentra disfrutando de una pensión jubilatoria por años de ser
vicios con efectos a partir del día dieciséis de octubre de dos mil nueve, 
aclarando que de esa relación de trabajo no reclama nada, únicamente lo hace 
respecto de las semanas de cotización que generó con el patrón **********, 
es decir, de un segundo esquema de aseguramiento del cual disfrutó. 

"5) Que no hay incompatibilidad de las pensiones, pues en su caso, se 
trata de dos relaciones de trabajo autónomas y ajenas entre sí, por lo que de 
ambas se generaron derechos y obligaciones y, en consecuencia, tiene derecho 
al disfrute de una pensión por cesantía en edad avanzada. (Fojas 01 y 02)

"…

"SeXto.—es fundado el único concepto de violación expresado.

"alega el quejoso esencialmente, que la Junta responsable dice en 
el laudo impugnado, que no tiene derecho a los conceptos reclamados ya 
que la pensión de cesantía en edad avanzada que solicitó, es incompatible 
con diversa de jubilación que se le cubre en su carácter de asegurado y tra
bajador, lo cual aduce el inconforme configura un laudo incongruente y por 
ende violatorio del artículo 842 de la ley Federal del trabajo, porque lo que 
reclamó, es que se le concediera la pensión por cesantía en edad avanzada re
glamentada por los artículos 145 y demás relativos y aplicables de la ley del 
Seguro Social vigente a partir del mes de marzo de mil novecientos setenta y 
tres y hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, con efectos 
a partir del día treinta de enero de dos mil seis en que cumplió los sesenta 
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años de edad, considerando única y exclusivamente las más de quinientas 
semanas que cotizó en el régimen obligatorio del Seguro Social con el pa
trón **********, en el periodo comprendido del día dieciséis de octubre de 
mil novecientos ochenta y nueve al treinta de septiembre de dos mil dos, ge
nerando más de quinientas semanas de cotización en el referido régimen del 
Seguro Social con este patrón diverso y ajeno al instituto tercero perjudicado 
y sin considerar lo generado cuando fue trabajador del instituto, pues de ahí 
ya se le concedió una pensión jubilatoria por años de servicios de acuerdo a 
lo estipulado por el régimen de Jubilaciones y pensiones integrador del con
trato colectivo de trabajo celebrado entre el instituto demandado y el Sindi
cato Nacional de trabajadores del Seguro Social, y esos periodos cotizados 
deben de quedar intocados, mientras que la pensión por cesantía en edad 
avanzada demandada, es sobre las semanas de cotización generadas con el 
patrón diferente y diverso ya detallado, es decir, una prestación legal comple
tamente diferente, autónoma y ajena a la pensión jubilatoria por años de ser
vicios de la que ya disfruta, reglamentada esta última por el contrato colectivo 
de trabajo cuyo origen es eminentemente contractual, en tanto que la otra es de 
origen eminentemente legal (la pensión por cesantía en edad avanzada).

"Y agrega el quejoso, que sería aplicable la incompatibilidad entre las 
dos pensiones, si la de cesantía en edad avanzada que demandó, la preten
diera de las mismas cotizaciones y de la misma relación de trabajo que tuvo 
con el tercero perjudicado, pero como el origen de la reclamación es diverso 
y diferente a la que ya disfruta, se debió considerar procedente su reclama
ción relativa a la pensión de cesantía en edad avanzada.

"Como se adelantó, ese concepto de violación es fundado.

"en principio, como se advierte de la relatoría plasmada en el conside
rando que antecede, el actor reclamó como acción principal, el otorgamiento 
y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada, por considerar que reúne 
los requisitos establecidos para ello en el artículo 145 de la ley del Seguro 
Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, con
siderando únicamente las cotizaciones que generó con el patrón **********, 
y agregó que si bien laboró para el instituto demandado, de quien obtuvo una 
pensión de jubilación por años de servicios, de dicha relación no reclamaba 
nada dado que ya se le había otorgado su pensión jubilatoria, pero que no 
podía considerarse una incompatibilidad de pensiones porque al haber traba
jado para el patrón mencionado en primera instancia, generó diversos dere
chos, y que las semanas que cotizó con éste, son ajenas y autónomas de las 
que generó cuando laboró para el instituto mexicano del Seguro Social.
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"Como también ya se vio, la responsable consideró en el laudo, que la 
pensión de cesantía era totalmente incompatible con la diversa de jubilación 
por años de servicios otorgada al actor contractualmente, la que se integra 
con el importe que resultara de la pensión de vejez, quedando relevado el 
seguro social del pago de las pensiones de invalidez, cesantía y vejez ya que 
éstas quedan comprendidas en la jubilación, citando en apoyo a sus conside
raciones, la tesis específica emitida por la entonces Cuarta Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SeGuro SoCial, la peNSióN 
de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada (leY del SeGuro SoCial) eS iNCom
patiBle CoN la JuBilaCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del.’

"ahora, es verdad que tratándose de derechos laborales, cuando un 
contrato individual o colectivo de trabajo o alguno de sus complementos o 
anexos, como en el caso es el régimen de Jubilaciones y pensiones que forma 
parte del contrato colectivo de trabajo de los empleados del instituto mexica
no del Seguro Social, supera los derechos mínimos legislados a favor de los 
trabajadores en cuanto a una determinada prestación, es válido que se apli
que a favor del trabajador únicamente la prestación contractual, sin que por 
ello deba considerarse que esta última contraviene o se encuentra por enci
ma de la legal, toda vez que el derecho legal se encuentra protegido y superado 
en la prestación contractual.

"lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia emitida por la enton
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del 
tenor siguiente:

"‘No. registro 243513
"‘Séptima Época
"‘instancia: Cuarta Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volumen: 90, Quinta parte
"‘página: 43

"‘CoNtratoS, eStipulaCioNeS eN loS. deBeN apliCarSe Si SuS 
BeNeFiCioS SoN SuperioreS a loS Que la leY CoNCede.—Si la con
tratación supera lo dispuesto por la ley Federal del trabajo, misma que esta
blece el mínimo de derechos de que goza todo trabajador, debe estimarse 
aplicable la disposición del contrato que supere ese nivel mínimo establecido 
por la legislación laboral, en los términos de lo dispuesto por su artículo 3o. 
transitorio, párrafo final.’

"… en ese orden de ideas, se puede pactar válidamente en los contra
tos colectivos de trabajo, sin lesionar derecho alguno de los trabajadores, que 
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la jubilación se integre con el monto de otras prestaciones legales, siempre y 
cuando éstas hayan sido superadas por las contractuales, como sucede en el 
caso de la jubilación de los trabajadores al servicio del instituto mexicano 
del Seguro Social.

"también es verdad que en relación a lo dicho en el párrafo que ante
cede, la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver la contradicción de criterios número 74/91 que dio origen a la juris
prudencia número 5/93, estableció que las pensiones que se prevén en el 
régimen de Jubilaciones y pensiones son superiores a las de invalidez, vejez 
y cesantía en edad avanzada que considera la ley del Seguro Social, para 
todos los trabajadores en general; además, consideró que es posible pactar 
que la jubilación comprenda alguna de las pensiones a que se refiere la ley 
del instituto dada la relación especial que el instituto mexicano del Seguro 
Social tiene con sus trabajadores, pues éste reúne para con aquéllos la cali
dad de patrón y prestador del servicio público de seguridad social, por lo que 
en el contrato colectivo legalmente se puede convenir, que las prestaciones 
que se otorguen comprenderán ese doble carácter, como se prevé en el párra
fo segundo del numeral 1, del régimen de Jubilación y pensiones, disposi
ción reglamentaria en que el instituto demandado apoyó su excepción, cuyo 
contenido transcribió en su contestación y aportó, como así se desprende de 
los autos del juicio de origen.

"además, en la referida contradicción de tesis, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consideró medularmente, que de lo dispuesto en el ar
tículo 9 del régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del Contrato 
Colectivo de trabajo que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, se 
desprende que la pensión de jubilación que otorga el instituto a sus trabaja
dores, se integra con la pensión de vejez, más ayudas asistenciales y asig
naciones familiares, de lo que resulta que si la referida institución de seguridad 
social cubre a un trabajador, en los términos de dicha cláusula contractual, la 
pensión por jubilación, también le está otorgando con ella, la pensión de vejez, 
al quedar integrada en la de jubilación, sin desconocerse la distinta naturaleza 
jurídica de dichas pensiones, al ser la jubilación una prestación extralegal, y 
legal la de vejez; y como el artículo 175 de la ley del Seguro Social vigente 
hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, dispone que hay 
incompatibilidad en el disfrute de las pensiones de invalidez, vejez y cesantía 
en edad avanzada, al recibir una de éstas se excluye a las otras, y por eso es que 
el segundo párrafo del artículo 9 del régimen de Jubilaciones y pensiones, al 
integrar la pensión de vejez en la jubilación, excluye a la de cesantía en edad 
avanzada. 
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"en la jurisprudencia de mérito, la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, finalmente estableció que la pensión por ce
santía en edad avanzada es incompatible con la jubilación de los trabajado
res del instituto aquí tercero perjudicado, lo que plasmó en el texto del citado 
criterio jurisprudencial que es del contenido literal siguiente:

"‘No. de registro iuS: 207800
"‘octava Época
"‘instancia: Cuarta Sala
"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"‘Núm.: 62, febrero de 1993
"‘tesis: 4a./J. 5/93 
"‘página: 13

"‘SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada 
(leY del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del.—de conformidad con el artículo 9 
del régimen de Jubilación y pensiones que forma parte del Contrato Colectivo 
que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión por jubilación 
se integra con el importe que resulte de la pensión de vejez, de lo que resulta 
que si el instituto cubre a un trabajador en los términos de dicha cláusula 
contractual la pensión por jubilación, en su doble carácter de asegurado y 
trabajador de aquél, queda relevado del pago de la pensión de cesantía en 
edad avanzada, ya que ésta queda comprendida en la jubilación, sin que por 
ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestaciones, dado 
que por ser la jubilación una prestación extralegal, se puede pactar válida
mente el contenido de la misma, estableciendo las bases para integrarla.’

"… luego, la jurisprudencia anteriormente transcrita, fue ilegalmente 
aplicada por la autoridad responsable correlacionándola con el artículo pri
mero del régimen de Jubilaciones y pensiones para sustentar su determina
ción de declarar improcedente la acción intentada por el quejoso, pues en la 
jurisprudencia citada se determinó que cuando el instituto cubre a un trabajador 
la pensión jubilatoria lo hace en su doble carácter de asegurado y trabaja
dor y, por tanto, aquél queda relevado del pago de pensión de cesantía en 
edad avanzada, dado que ésta queda comprendida en la de jubilación.

"Sin embargo, en esa tesis se abordó el tema pero desde la perspectiva 
de una sola relación de trabajo (o periodo) entre el asegurado como trabaja
dor del instituto mexicano del Seguro Social y éste, lo que no acontece en el 
caso, ya que si bien es verdad que el actor confesó en su demanda que laboró 
para el instituto mexicano del Seguro Social y que de éste recibió una pensión 
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de jubilación por años de servicios, no menos cierto resulta que también fue 
claro en señalar que la pensión de cesantía en edad avanzada la reclamaba 
por reunir los requisitos establecidos en el artículo 145 de la ley del Seguro 
Social vigente hasta el último día de junio de mil novecientos noventa y siete, 
pero sobre todo, que dicha pensión de cesantía la reclamaba considerando 
única y exclusivamente las semanas de cotización que generó con el diverso 
patrón **********, es decir, respecto de una relación laboral diferente y 
autónoma a la que sostuvo con el instituto demandado, pues con aquélla 
obtuvo los derechos que ahora hacía valer para el otorgamiento y pago de 
la pensión de cesantía en edad avanzada; en resumen, la referida pensión 
de cesantía, no fue demandada como trabajador y asegurado del instituto de
mandado, sino exclusivamente con el carácter de asegurado ante dicha insti
tución obtenido como consecuencia de la relación laboral que existió con el 
diverso patrón **********, habida cuenta que la relación laboral con el insti
tuto de seguridad social, se finiquitó por virtud de la jubilación que le fue 
otorgada el instituto ahora tercero perjudicado, de ahí que no cobre aplica
ción la tesis de jurisprudencia a que se ha hecho referencia.

"lo que así resulta, porque el solo hecho de que el actor que obtuvo 
una pensión de jubilación por parte del instituto mexicano del Seguro Social, 
reclame de éste, en su calidad de asegurado por un diverso patrón, el otor
gamiento y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada, no puede generar 
la incompatibilidad de dicha pensión con la diversa de jubilación que tal ins
titución ya le había otorgado, pues ésta deriva del contrato colectivo de traba
jo que le aplicó como trabajador del instituto de seguridad social en cita, al 
que como patrón y órgano asegurador, ya no podía reclamarle otra pensión; 
empero, la diversa pensión de cesantía en edad avanzada, tiene su origen en 
la ley del Seguro Social, que es reclamada al instituto como ente asegurador, 
pero por reunir el actor los requisitos legales para obtenerla, entre los que se 
encuentra el haber cotizado determinadas semanas al régimen obligatorio 
del seguro social, derivadas de una relación laboral diferente de la que existió 
entre el mismo actor y el instituto en comento, esto es, de la prestación de 
servicios para otro patrón.

"por tanto, cuando un asegurado que obtuvo la pensión de jubilación 
por el instituto mexicano del Seguro Social como su patrón y organismo ase
gurador y prestador de servicios de salud, demande la diversa de cesantía en 
edad avanzada por haber cotizado las semanas necesarias que establece la 
ley para su otorgamiento, cuyo origen es la relación laboral que le unió con 
uno o varios patrones diversos al mencionado instituto, no hay razón legal 
que impida que se otorgue también la pensión de cesantía, pues ambas pen
siones pueden coexistir y son compatibles, por ser de naturaleza diferente, y 
el reclamo se sustenta en hechos y relaciones laborales también distintas.
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"a mayor abundamiento, el criterio aquí sustentado, se corrobora si se 
toma en consideración que el financiamiento de las pensiones que otorga la 
ley del Seguro Social aplicable al caso, y las que proporciona el régimen de 
Jubilaciones y pensiones integrante del contrato colectivo de trabajo que rige 
a los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, se obtienen de apor
taciones diferentes, como se desprende de lo dispuesto en los artículos 176, 
177 y 178 de la ley del Seguro Social abrogada, octavo transitorio para mil 
novecientos noventa y tres, décimo tercero de la ley del Seguro Social vigente 
a partir del uno de julio de mil novecientos noventa y siete, y artículos 5 y 18 
del régimen de Jubilaciones y pensiones del seguro social, cuyos textos se 
transcriben:

"de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil 
novecientos noventa y siete: 

"‘Sección décima primera
"‘del régimen financiero.

"‘artículo 176. los recursos necesarios para cubrir las prestaciones y 
los gastos administrativos del seguro de invalidez, de vejez, de cesantía en 
edad avanzada y por muerte, así como para la constitución de las reservas 
técnicas, se obtendrán de las cuotas que están obligados a cubrir los patro
nes, los trabajadores y demás sujetos y de la contribución que corresponda 
al estado.’

"‘Cuotas a cubrir para patrones y trabajadores por los seguros que se 
indican.’

"‘artículo 177. a los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir, 
para los seguros a que se refiere este capítulo, las cuotas del 5.950% y 2.125% 
sobre el salario base de cotización, respectivamente.’

"‘de la contribución del estado.

"‘artículo 178. en todos los casos en que no esté expresamente prevista 
por ley o decreto la cuantía de la contribución del estado para los seguros de 
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, será igual al 7.143% del 
total de las cuotas patronales y se cubrirá en los términos del artículo 115.’

"artículos transitorios 1993.

"‘…
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"‘artículo octavo. Se reforma el artículo segundo transitorio del decreto 
por el que se reforman, adicionan, y derogan diversos artículos de la ley del 
Seguro Social, publicado en el diario oficial de la Federación del día 27 de 
diciembre de 1990, para quedar como sigue: ...’

"‘artículo segundo. las reformas al artículo 177 de la ley entrarán en 
vigor el 1o. de enero de 1996.

"‘durante los años de 1994 a 1995, a los patrones y a los trabajadores 
les corresponderá cubrir, para los seguros a que se refiere el capítulo V del 
título segundo de la ley, las cuotas sobre el salario base de cotización que a 
continuación se indican:

año        patrones      trabajadores
1994   5.670   2.025
1995   5.810   2.075

"‘la cuantía de la contribución del estado para los referidos seguros 
será igual al resultado de aplicar el porcentaje indicado en el artículo 178 de 
la ley, al total de las cuotas patronales conforme al presente artículo.’

"‘de la ley del Seguro Social vigente a partir del uno de julio de mil 
novecientos noventa y siete: ...’

"‘décimo tercero. por cuanto hace a los fondos de los trabajadores 
acumu lados en las subcuentas de retiro se estará a lo siguiente:

"‘a) los sujetos que se encuentren en conservación de derechos y que 
se pensionen bajo el régimen de la ley anterior, recibirán además de la pen
sión que corresponda, sus fondos acumulados en la subcuenta del seguro de 
retiro en una sola exhibición.

"‘b) los sujetos que lleguen a la edad de pensionarse por cesantía en 
edad avanzada y vejez bajo la vigencia de esta ley pero que opten por los bene
ficios de pensiones regulados por la ley anterior, recibirán la pensión indicada 
bajo los supuestos de la ley que se deroga y además los fondos que se hubieran 
acumulado en su subcuenta de seguro de retiro. los acumulados en los 
ramos de cesantía en edad avanzada y vejez serán entregados por las admi
nistradoras de Fondos para el retiro al Gobierno Federal." (lo subrayado es 
adicional)’

"del régimen de Jubilaciones y pensiones:
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"‘artículo 5. los conceptos que integran el salario base son:

"‘a) Sueldo tabular;

"‘b) ayuda de renta;

"‘c) antigüedad;

"‘d) Cláusula 86;

"‘e) despensa;

"‘f) alto costo de vida; 

"‘g) Zona aislada;

"‘h) Horario discontinuo;

"‘i) Cláusula 86 Bis;

"‘j) Compensación por docencia;

"‘k) atención integral continua;

"‘l) aguinaldo;

"‘m) ayuda para libros; y,

"‘n) riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del área 
metropolitana.

"‘tratándose de jubilaciones, pensiones por edad avanzada y vejez, los 
conceptos alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, infectoconta
giosidad, emanaciones radiactivas y compensación por docencia, formarán 
parte del salario base cuando se hubieren percibido y aportado sobre ellos la 
Fondo de Jubilaciones y pensiones, durante los últimos cinco años y se per
ciban a la fecha del otorgamiento de la jubilación o pensión.

"‘asimismo, respecto a las pensiones por invalidez los conceptos men
cionados en el párrafo anterior formarán parte del salario base, si se hubieren 
percibido y aportado sobre ellos durante los últimos tres años y se perciban a 
la fecha del otorgamiento de la pensión.
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"‘las limitaciones señaladas en los párrafos que anteceden, no regirán 
en los casos de pensión por riesgo de trabajo.

"‘en todo caso, el salario base tendrá como límite el equivalente al esta
blecido para la categoría de médico familiar 8.0 horas más las prestaciones 
que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el servicio y 
a la antigüedad del trabajador.

"‘para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pen
sión, el salario base que resulte se disminuirá en cantidades equivalentes a 
las correspondientes a:

"‘a) la suma que se deduce a los trabajadores activos por concepto de 
impuesto sobre productos del trabajo;

"‘b) Fondo de Jubilaciones y pensiones; y

"‘c) Cuota sindical.

"‘para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la cuan
tía básica se le aplicará el porcentaje correspondiente de acuerdo a las tablas 
contenidas en el artículo 4 de este régimen.’

"‘artículo 18. el financiamiento del régimen de Jubilaciones y pensio
nes, se constituye de la forma siguiente:

"‘i. los trabajadores aportarán el 3% (tres por ciento) sobre los concep
tos señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 del presente régimen, y 
además el mismo porcentaje del Fondo de ahorro, cuya aportación será anual 
en la fecha de su pago.

"‘ii. el instituto cubrirá la parte restante de la prima necesaria.

"‘iii. el instituto queda facultado para elegir el sistema financiero que 
cubra el costo del presente régimen de Jubilaciones y pensiones, sin que por 
ello aumente en ningún caso, el porcentaje señalado a los trabajadores.

"‘iV. para la administración y valuación actuarial del presente régimen, 
se constituirá un comité mixto integrado por 3 representantes del instituto y 
3 del sindicato.’

"Como se ve, los seguros que prevé la ley del Seguro Social aplicable 
al caso concreto, entre los que se encuentra el de cesantía en edad avanzada, 
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se financian con los recursos obtenidos de las cuotas del cinco punto nove
cientos cincuenta por ciento y dos punto ciento veinticinco por ciento sobre 
el salario base de cotización que cubren los patrones y los trabajadores, res
pectivamente, así como del siete punto ciento cuarenta y tres por ciento del 
total de las cuotas patronales que debe cubrir el estado, y que en términos de 
lo dispuesto en el artículo décimo tercero transitorio de la ley del Seguro 
Social en vigor a partir del uno de julio de mil novecientos noventa y siete, las 
aportaciones a los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, serán entre
gados por las administradoras de fondos para el retiro al Gobierno Federal, 
esto, a fin de fondear las pensiones correspondientes; en tanto que por lo que 
se refiere al financiamiento de las pensiones que cubre el régimen de Jubila
ciones y pensiones, entre las que se encuentra las de jubilación y de cesantía 
en edad avanzada, se soportan con el tres por ciento que aportan los trabaja
dores, sobre los conceptos señalados en los incisos del a (sic) al n) del artícu
lo 5 del propio régimen antes transcrito, así como con el tres por ciento del 
fondo de ahorro cuya aportación será anual, y con una aportación del institu
to mexicano del Seguro Social para cubrir la parte restante de la prima 
correspondiente.

"las consideraciones anotadas, refuerzan el sentido del criterio adop
tado en esta ejecutoria respecto a la compatibilidad de las pensiones de jubi
lación y cesantía en edad avanzada, cuando un trabajador en su doble 
carácter de trabajador y asegurado, a pesar de que obtuvo su pensión jubilato
ria por parte del instituto mexicano del Seguro Social, también demanda la 
diversa de cesantía en edad avanzada pero por haber prestado servicios a uno 
o varios patrones diversos al referido instituto, y para quien también cotizó 
semanas en el régimen obligatorio, derivadas de esas diferentes relaciones 
de trabajo. 

"aplica al caso, la tesis sustentada por la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de ubicación, rubro y 
texto son del tenor siguiente:

"‘registro No. iuS: 242913
"‘localización: 
"‘Séptima Época
"‘instancia: Cuarta Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘151156, Quinta parte
"‘página: 45
"‘tesis aislada
"‘materia: laboral
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"‘SeGuro SoCial, JuBilaCióN de traBaJadoreS al SerViCio 
del, aSeGuradoS tamBiÉN por otroS patroNeS. CoeXiSte Su dere
CHo a la peNSióN por VeJeZ.—el otorgamiento de la pensión jubilatoria 
a cargo del instituto mexicano del Seguro Social, no impide que el trabajador 
pueda disfrutar de la pensión de vejez originada en su calidad de asegurado 
ante el propio instituto mexicano del Seguro Social por otros patrones a quie
nes prestó sus servicios, ya que la primera de las prestaciones señaladas de ri va 
de su carácter de trabajador al servicio de su patrón instituto mexicano del 
Seguro Social, y la segunda tiene independencia de la anterior, puesto que se 
genera en su calidad de asegurado dentro del régimen del Seguro Social 
obligatorio, y por el tiempo de cotización que obra probado en autos.’

"precedentes: amparo directo 3621/81. instituto mexicano del Seguro 
Social. 18 de noviembre de 1981. Cinco votos. ponente: alfonso lópez aparicio. 
Secretario: Carlos Villascán roldán."

"…

"Finalmente, cabe destacar que este tribunal Colegiado, como bien lo 
refiere el quejoso en su concepto de violación, al resolver el juicio de amparo 
directo 998/2007, en ejecutoria de veinte de febrero de dos mil ocho, sostuvo el 
criterio de que un trabajador del instituto mexicano del Seguro Social, que se 
encuentre jubilado por dicho organismo, puede posteriormente a su jubila
ción, continuar laborando para el instituto y una vez cumplidos los requisitos 
correspondientes, demandar el otorgamiento de la pensión de cesantía en 
edad avanzada, a pesar de contar con la de jubilación, por tratarse de contra
taciones en diversos periodos. por ende, si en el caso que ahora se juzga, el 
quejoso jubilado por años de servicios por el instituto demandado, reclamó 
el otorgamiento de la pensión de cesantía como consecuencia de su relación 
laboral sostenida con un diverso patrón a dicho organismo de seguridad so
cial, no hay duda de la compatibilidad de ambas pensiones. 

"las consideraciones sobresalientes de tal ejecutoria son las que ense
guida se transcriben: 

"‘ahora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la ley 
del Seguro Social vigente al día último de junio de mil novecientos noventa 
y siete, es factible que un trabajador del instituto mexicano del Seguro Social 
jubilado, pueda continuar trabajando incluso bajo el régimen de dicho orga
nismo; y que por tanto, debe entenderse que conserva toda la gama de dere
chos que a favor de la clase trabajadora consagrada en la ley reglamentaria 
del apartado a del artículo 123 constitucional, por lo que aun gozando de una 



1358 FEBRERO 2014

pensión, es jurídicamente factible que se enderecen las acciones proceden
tes contra los patrones que haya tenido antes de comenzar en el goce de ese 
beneficio o contra los que llegue a tener después, si volviera a emplearse, in
cluso si, como en el caso, es con el mismo patrón.

"‘en efecto, si la quejosa ya jubilada por el instituto mexicano del Segu
ro Social en su calidad de patrón, es contratada de nueva cuenta por dicho 
instituto y en esa nueva contratación dura un lapso superior a diez años y 
cumple sesenta años de edad, no existe base jurídica para determinar que ya 
no tiene derecho a percibir la pensión por edad avanzada, pues dicho instituto 
en su doble carácter de patrón de los trabajadores a su servicio y como insti
tución aseguradora de los mismos, tiene obligación de otorgarles tanto la 
pensión jubilatoria al reunir los requisitos contractualmente pactados, como 
la pensión por edad avanzada si con posterioridad a la jubilación recontrata 
a la trabajadora y en esa nueva contratación se cumplieron los requisitos es
tablecidos en el artículo 8 del régimen de Jubilaciones y pensiones, que 
forma parte del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexi
cano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro 
Social, ya que de acuerdo con su origen son pensiones autónomas, pues se 
generan en circunstancias de tiempo y condiciones laborales diferentes, y 
ello determina la imposibilidad de que se conviertan en una sola.

"‘Sin que sea óbice que el artículo 9 del régimen de Jubilaciones y pen
siones, que forma parte del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el 
instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores 
del Seguro Social que establece que el monto mensual de la jubilación se 
integrará con el importe que resulte de la pensión de vejez, sin el requisito 
de edad, no hace referencia a la pensión por edad avanzada, sino sólo a la de 
vejez, empero la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
4a./J. 5/93 consideró que la pensión de cesantía en edad avanzada está com
prendida en la jubilación. empero en esa tesis se abordó el tema pero desde 
la perspectiva de una sola relación de trabajo (o periodo), lo que no acontece 
en el caso, ya que, como se dijo con antelación, la actora finiquitó su primera 
relación laboral con el instituto demandado por virtud de la jubilación y luego 
se le recontrató y obtuvo los derechos que ahora hace valer para el otor
gamiento de la pensión de cesantía que reclama. de ahí que no aplique en el 
caso, la tesis de jurisprudencia 5/93 de la anterior Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘No. registro iuS: 207800
"‘Jurisprudencia
"‘materia: laboral
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"‘octava Época
"‘instancia: Cuarta Sala
"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"‘Núm. 62, febrero de 1993
"‘tesis: 4a./J. 5/93
"‘página: 13
"‘Genealogía: Apéndice 19171995, tomo V, primera parte, tesis 513, pá

gina 340

"‘SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada 
(leY del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del.—de conformidad con el artículo 9 
del régimen de Jubilación y pensiones que forma parte del contrato colectivo 
que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión por jubila
ción se integra con el importe que resulte de la pensión de vejez, de lo que 
resulta que si el instituto cubre a un trabajador en los términos de dicha 
cláusula contractual la pensión por jubilación, en su doble carácter de asegu
rado y trabajador de aquél, queda relevado del pago de la pensión de cesantía 
en edad avanzada, ya que ésta queda comprendida en la jubilación, sin que 
por ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestaciones, 
dado que por ser la jubilación una prestación extralegal, se puede pactar válida
mente el contenido de la misma, estableciendo las bases para integrarla.

"‘Contradicción de tesis 74/91. entre el tribunal Colegiado de trabajo 
del tercer Circuito y los tribunales Colegiados Séptimo en materia de trabajo del 
primer Circuito y primer tribunal Colegiado del Séptimo Circuito. 16 de no
viembre de 1992. Cinco votos. ponente: Felipe lópez Contreras. Secretario: 
José manuel de alba de alba.

"‘tesis de jurisprudencia 5/93. aprobada por la Cuarta Sala de este alto 
tribunal en sesión privada del dieciocho de enero de mil novecientos noventa 
y tres, por cinco votos de los señores ministros: presidente Carlos García Váz
quez, Juan díaz romero, ignacio magaña Cárdenas, Felipe lópez Contreras y 
José antonio llanos duarte.’

"luego, si la actora acredita en el juicio laboral que fue contratada de 
nueva cuenta por el instituto mexicano del Seguro Social no obstante que ya 
se encontraba jubilada por dicho instituto y que en esa nueva contratación 
duró un lapso superior a diez años y cumplió sesenta años de edad, puede 
reclamar el otorgamiento y pago de la pensión por edad avanzada prevista en 
el artículo 8 del citado régimen de jubilaciones, ya que la aplicación de tal 
beneficio contractual no se condiciona a que el trabajador no se encuentre 
jubilado, pues dicha disposición no establece tal limitación. 
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"esto es, no está impedido para obtener el beneficio aludido de la pen
sión por edad avanzada derivada del lapso de más de diez años de trabajo que 
cumplió en su segunda contratación, lapso durante el cual cumplió sesenta 
años de edad, eventos ocurridos después de su jubilación, pues de cualquier 
modo, se trata de un derecho adquirido mientras fue trabajador en activo del 
instituto demandado. Habida cuenta que el instituto demandado no se excep
cionó en el sentido de que dicho trabajador debió dejar de cobrar su pensión 
jubilatoria, o bien de que en esa segunda contratación ya no aportó al fondo 
de pensiones. …"

19. del amparo directo 466/2012, que es similar al amparo directo 
257/2012 antes referido, se reproducen los antecedentes destacados: (fojas 
156 a 157 del toca):

"... SeXto.—Como antecedentes del juicio laboral es preciso indicar 
los siguientes.

"el seis de septiembre de dos mil diez, **********, demandó al institu
to mexicano del Seguro Social de quien reclamó lo siguiente: 

"‘a) Se declare jurisdiccionalmente que el suscrito tengo el carácter de 
pensionado por cesantía en términos de lo establecido en la ley del Seguro 
Social vigente hasta junio de 1997.

"‘b) Pago de la cantidad de ********** correspondiente a las pen
siones del mes de abril del año 2010 al mes de septiembre del presente 
año, conforme a los hechos que señalaré.

"‘c) Pago de las pensiones que se generen y que se sigan gene
rando de septiembre del presente año, hasta la total solución del presen
te juicio.

"‘d) Pago de los aguinaldos y de las diferencias en los incremen
tos que año con año se deben de insertar a la pensión que debo de re
cibir mensualmente.’ (foja 1)

"Como hechos de su demanda precisó los siguientes: 

"‘1. Mi número de afiliación es el **********, y actualmente cuen
to con ********** años de edad.

"‘2. Así las cosas, mediante resolución expedida en fecha 5 de 
julio del 2010 se me otorgó pensión de cesantía por la dirección de Pres
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taciones Económicas y Sociales, Coordinación de Prestaciones Econó
micas de la demandada, a razón de ********** mensuales con efecto 
retroactivo al día 6 de abril del 2010.

"‘3. Ahora bien, me fue tramitada una tarjeta de débito del banco 
********** a fin de que me fuera depositado el pago de mi pensión en 
dicha tarjeta, pero es el caso que jamás se me ha depositado ninguna 
cantidad por tal concepto, y no obstante que en múltiples ocasiones me 
he constituido en el domicilio de la demandada a solicitarle una expli
cación del porqué no me entregan el pago de mi pensión, ésta ha sido 
omisa respecto a darme una respuesta, es por lo cual acudo a esta 
H. Junta a fin (sic) declare en primer lugar que tengo el carácter de 
pensionado por cesantía en términos de lo establecido en la Ley del 
Seguro Social vigente hasta junio de 1997, así como también se me 
entregue el pago de las mensualidades de mi pensión que no me han 
sido pagadas a partir de abril del presente año hasta la total solución 
del presente juicio, y para lo futuro.’ (foja 1)

"la Junta especial Número diecinueve de la Federal de Conciliación y 
arbitraje en el estado, admitió la demanda, la registró con número de expe
diente **********, señaló fecha para la audiencia de conciliación, demanda 
y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, previo emplazamiento al 
instituto demandado. (foja 3) 

"mediante audiencia de diecisiete de enero de dos mil once, el apode
rado del actor amplió su demanda en los términos siguientes:

"‘… mi representado en principio en el año de 1978 ingresó a labo
rar para el demandada hasta que en el año 2002 obtuvo una jubilación 
por años de servicio, pero paralelamente desde el año de 1981 a marzo 
del año 2010 estuvo cotizando también en su carácter de trabajador 
asegurado conforme a la Ley del Seguro Social para un diverso patrón 
quien es ********** en donde cotizó 1540 semanas las cuales le reco
noce el instituto demandado, por lo que se insiste en que (sic) mi repre
sentado se le debe de restablecer su carácter de trabajador pensionado 
por cesantía tal y como ya se lo reconoció la demandada mediante reso
lución de fecha 05 de julio de 2010, lo anterior por reunir todos los requi
sitos establecidos en la Ley del Seguro Social." (foja 6) …

20. Finalmente, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, al resolver el am
paro directo 40/2013, el veintiuno de marzo de dos mil trece, sostuvo lo siguiente 
(fojas 247, 250, vuelta, a 252, 259 vuelta, a 271 del toca):
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"... SeXto.—Como antecedentes del acto reclamado, de la demanda 
de garantías y del informe justificado, se desprenden los siguientes datos:

"a) **********, mediante escrito presentado el seis de agosto de dos 
mil nueve, demandó del instituto mexicano del Seguro Social, el pago y cum
plimiento de las siguientes prestaciones:

"‘a) la declaración que ese H. tribunal pronuncie en el sentido de decre
tar la nulidad y que se deje sin efectos la resolución de fecha 29 de abril de 
2009, dictada por el titular del departamento de pensiones de la Subdelega
ción Hidalgo de la delegación estatal del instituto mexicano del Seguro Social 
en Jalisco, dentro del expediente número **********, documento a través del 
cual ilegalmente se me negó la pensión de cesantía en edad avanzada.

"‘B) el pago de la cantidad de **********, por concepto de pensión 
mensual de cesantía en edad avanzada, que es el equivalente al 90% del sa
lario promedio incluyendo el concepto de las asignaciones familiares a las 
que legalmente tengo derecho de conformidad con lo establecido por los ar
tículos 121, 122, 143, 144, 146, 147, 164, 166, 167, 168, 169 y 171 de la ley del 
Seguro Social publicada en el diario oficial de la Federación el día 12 de 
marzo de 1973; prestación que deberá cuantificarse sobre la base de un sala
rio diario promedio de **********, que es el que me corresponde según mis 
percepciones salariales de las últimas doscientas cincuenta semanas cotiza
das ante el instituto mexicano del Seguro Social.

"‘C) el pago de la cantidad de ********** por concepto de las mensua
lidades vencidas que se generaron durante el periodo comprendido del día 23 
de enero del presente año (fecha en que solicité por vez primera la pensión de 
cesantía en edad avanzada) y la fecha de presentación de esta demanda; así 
como el pago de todas aquellas pensiones que se sigan acumulando hasta la 
fecha en que material y legalmente me sean cubiertas las mismas, y a las que 
por supuesto se les deberán de aplicar los incrementos correspondientes 
asignados durante la tramitación del presente juicio, lo anterior con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la ley del Seguro Social publicada 
en el diario oficial de la Federación el día 12 de marzo de 1973.

"‘d) el pago de la cantidad que resulte a mi favor por concepto de agui
naldo correspondiente al año 2008, más los que se sigan generando durante 
la tramitación de este juicio, a razón de 30 días de pensión anual, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167, 168 y demás relativos y 
aplicables de la ley del Seguro Social publicada en el diario oficial de la Fe
deración el día 12 de marzo de 1973.
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"‘e) el otorgamiento a favor del suscrito y de mis beneficiarios legales 
de las prestaciones en especie a que se refiere el (sic) artículos 144 y demás 
relativos y aplicables de la ley del Seguro Social publicada en el diario ofi
cial de la Federación el día 12 de marzo de 1973.’. (Folios 1 y 2 del juicio laboral 
**********)

"Fundó su demanda en los siguientes hechos:

"‘1. durante mi vida laboral trabajé para distintos patrones, habiendo 
laborado en un inicio para la empresa denominada **********., posterior
mente trabajé para la negociación mercantil de nombre ********** y finalmen
te durante más de ********** años al servicio del instituto mexicano del 
Seguro Social, habiéndome desempeñado con diversas categorías en dicha 
patronal, hasta la fecha en que fui jubilado por años de servicio como traba
jador de dicha institución de acuerdo con el régimen de Jubilaciones y pen
siones que forma parte del respectivo contrato colectivo de trabajo; y cuya 
prestación para nada es igual a la pensión de cesantía en edad avanzada recla
mada, ya que son de naturaleza jurídica diversa.

"‘en mi calidad de profesionista presté servicios de manera simultánea 
a la **********, el puesto de catedrático de la **********, **********, y 
**********, habiendo cotizado durante ********** años en el régimen ordi
nario del Seguro Social, con diverso patrón; es decir, el pago de las aportacio
nes no corrieron a cargo del instituto mexicano del Seguro Social, sino a 
cargo de dicha casa de estudios, motivo por el cual no hay razón jurídica que 
justifique que no deba disfrutar de las prestaciones reclamadas.

"‘Cabe aclarar que en el mes de noviembre de 2003, la universidad de 
Guadalajara, por decisión propia determinó mi baja del régimen obligatorio 
del Seguro Social, y fue a partir de esa fecha que me vi obligado a realizar las 
gestiones administrativas necesarias para cubrir con recursos propios el 
pago de la continuación voluntaria, ello a fin de no perder mis derechos ante 
el instituto mexicano del Seguro Social; por lo que durante los últimos cinco 
años y hasta alcanzar la edad de 60 años coticé sobre la base de un salario de 
**********, por cuota diaria, cantidad que deberá ser tomada en considera
ción para el pago de mi pensión de cesantía en edad avanzada.

"‘2. al quedar privado de trabajo remunerado y teniendo en cuenta la 
edad avanzada del suscrito, pues con fecha 14 de enero de 2008, cumplí la edad 
de sesenta años, tal y como lo acredito con la copia certificada del acta de 
nacimiento número **********, expedida por el licenciado **********, Juez 
20 del registro Civil de la Ciudad de méxico, distrito Federal, que acompaño 
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a la presente para que surta sus efectos legales correspondientes; y toda vez 
que he cubierto ********** cotizaciones semanales ante el instituto mexi
cano del Seguro Social dentro del régimen ordinario, es evidente que tengo 
derecho al otorgamiento y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada, 
ya que cumplo a cabalidad con todos y cada uno de los requisitos exigidos 
por la ley del Seguro Social publicada en el diario oficial de la Federación el 
día 12 de marzo de 1973, para gozar de este beneficio social.

"‘a mayor abundamiento, cabe precisar que mediante el oficio número 
********** de fecha 26 de mayo del 2009, el instituto mexicano del Seguro So
cial, por conducto del l.a.p. **********, jefe del departamento de afiliación 
y Vigencia, de la Sub delegación Hidalgo de la delegación estatal del institu
to mexicano del Seguro Social en Jalisco, reconoció a mi favor de manera 
libre y espontánea que en esta rama de aseguramiento tengo ********** 
semanas cotizadas de conformidad con lo establecido por los artículos 182 y 
183 de la ley del Seguro Social publicada en el diario oficial de la Federación 
el día 12 de marzo de 1973, lo que sin lugar a dudas me genera un beneficio 
adicional, ya que las semanas cotizadas me permiten reclamar un incremen
to en el monto de la pensión de cesantía en edad avanzada y de las asignaciones 
familiares, beneficio que solicito sea tomado en consideración al momento 
de dictar el laudo condenatorio.

"‘3. es el caso que con fecha 23 de enero de 2009, solicité por vez prime
ra la pensión de cesantía en edad avanzada en el formato que para tal fin me 
fue proporcionado por el propio instituto mexicano del Seguro Social, peti
ción a la cual se le dio entrada por encontrarse ajustada a derecho, dado que 
el suscrito actor del presente juicio desde luego cubro y reúno los requisitos 
legales para gozar de los beneficios de la pensión reclamada; sin embargo, 
no obstante lo anterior el instituto demandado argumenta en su resolución 
que «niega la pensión de cesantía solicitada por ********** (sic) **********, 
en virtud de que es incompatible como la pensión jubilatoria que me fue pro
porcionada como trabajador del imSS», incurriendo de esta manera en un 
grave error el instituto demandado, ya que éste consideró que dicha presta
ción había quedado comprendida en la jubilación, y por el contrario resulta 
obvio que ambas prestaciones pueden coexistir ya que son de naturaleza jurí
dica diversa, por lo que no son excluyentes entre sí, y no existe precepto legal 
que así lo especifique, dado que la primera o sea la jubilación se me otorgó 
en mi calidad de trabajador del instituto, por reunir los requisitos contenidos en 
el régimen de Jubilaciones y pensiones que forman parte del contrato colec
tivo de trabajo, mientras que la segunda se genera por la calidad de asegu
rado y como trabajador de la universidad de Guadalajara al haber cotizado 
durante más de ********** años dentro del régimen obligatorio que establece 
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la ley del Seguro Social publicada en el diario oficial de la Federación el día 
12 de marzo de 1973, y surge como consecuencia del número de cotizaciones 
realizadas al instituto mexicano del Seguro Social de manera independiente, 
al haber cumplido el suscrito 60 años de edad y encontrarme actualmente pri
vado de trabajo remunerado, requisitos éstos que se cumplieron en el caso a 
estudio, lo que significa que la jubilación es un derecho extralegal exclusivamen
te contractual, mientras que la pensión de Cesantía en edad avanzada tiene 
su origen en la ley del Seguro Social de referencia, lo que determina conse
cuentemente, que no pueden excluirse entre sí, ni subsumirse en una sola, 
porque implicaría una renuncia de derechos prohibida expresamente por el 
artículo 33 de la ley Federal del trabajo.

"‘4. así las cosas, atendiendo a lo establecido por el artículo 146 de la 
ley del Seguro Social publicada en el diario oficial de la Federación el día 12 
de marzo de 1973, la pensión reclamada se debe pagar a partir del mes de 
enero del año en curso fecha en que fue solicitada por vez primera dicha 
prestación; por eso es que se insiste en que se condene al instituto mexicano 
del Seguro Social al pago de la totalidad de las prestaciones reclamadas, 
tales como las mensualidades vencidas, sin perjuicio de las que se continúen 
venciendo hasta que legalmente se formalice el último pago, debiendo ade
más incluir lo correspondiente a las asignaciones familiares y el aguinaldo 
anual con los incrementos que se asignen al importe de la pensión, sin olvidar 
los beneficios relativos a las 1,786 semanas cotizadas y el pago de las presta
ciones en especie a que legalmente tengo derecho.’ (Folios 2 a 4 vuelta). …"

"... SÉptimo.—los conceptos de violación resultan fundados y suficien
tes para conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

"aduce el peticionario que resulta errónea la estimación de la Junta 
responsable al tener por probada la excepción hecha valer en el juicio laboral 
del que emanan los actos reclamados por el instituto mexicano del Seguro 
Social demandado, consistente en que consideró incompatibles la pensión 
de cesantía en edad avanzada y la jubilación por años de servicios, lo que, 
dice, resulta incorrecto, ya que ambos beneficios pueden coexistir válidamen
te, en virtud de que la pensión jubilatoria por años de servicios y por edad 
avanzada son de naturaleza jurídica diversa y se generan por hechos distintos, 
pues señala, la naturaleza de la primera es contractual dado que deriva del 
cumplimiento del régimen de Jubilaciones y pensiones que forman parte 
del respectivo contrato colectivo de trabajo y su otorgamiento se da concreta
mente por los años de servicios prestados al patrón, en este caso, al insti
tuto mexicano del Seguro Social; que, en cambio, la pensión de cesantía en 
edad avanzada es de naturaleza legal, prevista en los artículos 143, 144, 145, 
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146, 147, 167, 168 y 171 de la ley del Seguro Social, y el derecho a que se 
otorgue tiene su origen en hechos diversos a los exigidos para la jubilación.

"Sigue diciendo el disconforme, que según señalan dichos preceptos, 
los requisitos necesarios para la pensión de cesantía son haber cumplido un 
mínimo de 60 (sesenta años) de edad, tener 500 quinientas semanas de coti
zación y quedar sin trabajo remunerado, lo que, dice, aparece probado, ya 
que el quejoso cumplió la edad citada el día catorce de enero de dos mil ocho; 
cotizó 1,786 semanas al servicio de diverso patrón y que a partir del mes de 
noviembre de dos mil tres, quedó privado de un trabajo remunerado.

"agrega, que con lo anterior, basta para poner de manifiesto que no hay 
razón jurídica para negar al quejoso el otorgamiento y pago de la pensión de 
cesantía en edad avanzada, porque con el fin de acreditar la procedencia de su 
reclamo ofreció como pruebas de su parte, entre otras, la copia certificada de 
su acta de nacimiento, la constancia de semanas cotizadas y reconocidas 
a su favor por el instituto mexicano del Seguro Social, la prueba documental 
consistente en la solicitud de inscripción a la continuación voluntaria y los com
probantes de pago de la cuotas, aportaciones y amortizaciones de crédito al 
imSS e infonavit y la documental de informes, documentos con los que, señala, 
acredita haber cumplido con la norma legal para gozar y disfrutar de esta 
prestación social, tal y como se advierte con las constancias procesales que 
obran agregadas en autos del juicio laboral ********** del índice de la Junta 
especial Número diecisiete de la Federal de Conciliación y arbitraje en el es
tado, con residencia en Guadalajara, Jalisco.

"abunda en el sentido de que, no obstante lo anterior, el que la Junta 
responsable haya considerado en forma injustificada y, por ende, contraria a 
derecho, que goza de una pensión de jubilación por años de servicios (lo que 
es cierto, pero la misma se generó por trabajos prestados al instituto mexica
no del Seguro Social, como patrón del actor, pensión a la cual contribuyó con 
aportaciones económicas), por ello, según dice la Junta responsable, es im
procedente el otorgamiento y pago de la diversa pensión de cesantía en edad 
avanzada, ya que, según la resolutora; consideró que el demandante no tiene 
derecho a obtenerla porque es un trabajador jubilado por años de servicios 
y, como consecuencia, ambas prestaciones, a decir de la Junta responsable, 
son incompatibles; que sin embargo, no se aprecia que la autoridad respon
sable haya interpretado las disposiciones de la ley del Seguro Social, tomando 
en consideración que la reclamación se hizo con base en los artículos 121, 
122, 143, 144, 146, 147, 164, 166, 167, 168, 169 y 171 de la norma antes invoca
da, ello, a fin de valorar la aplicación o no de la norma que regula el derecho 
al otorgamiento y pago de una pensión por cesantía en edad avanzada; ni 
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tampoco consideró que al actor, ya no le es aplicable el contrato colectivo de 
trabajo al no estar en servicio activo para el instituto mexicano del Seguro 
Social.

"reitera que, si bien la jubilación es una prestación que deriva de lo 
pactado en un contrato colectivo de trabajo y no en la ley y, en el caso del 
instituto mexicano del Seguro Social el régimen de Jubilaciones y pensiones 
complementa el contenido del pacto contractual que regula las relaciones co
lectivas de trabajo en ese instituto, lo cierto es que la pensión de cesantía en 
edad avanzada se demandó conforme a lo dispuesto en la ley del Seguro 
Social, y la autoridad responsable se limitó a señalar que dentro de la jubila
ción ya se cumple con el pago de la pensión de cesantía en edad avanzada, lo 
que, indica, resulta impreciso, si se toma en consideración que el hoy actor 
dejó de laborar para el demandado instituto mexicano del Seguro Social, a 
partir del día diez de abril del dos mil, al adquirir la categoría de pensionado 
por jubilación, ya que en esta fecha se le asignó su jubilación por años de ser
vicio, como se desprende de la resolución respectiva, lo que no corresponde 
a la verdad legal, ya que en autos el actor acreditó que durante su vida laboral 
trabajó para distintos patrones, entre otros para la universidad de Guadalaja
ra, a quien le prestó servicios como catedrático de la Facultad de Comercio y 
administración, por treinta y tres años, tiempo durante el cual cotizó en el 
régimen ordinario de seguridad social y también demostró que con independen
cia de lo anterior se contrató en la continuación voluntaria hasta la edad de 
sesenta años y que durante los últimos cinco años cotizó con un salario pro
medio de **********, que acumuló un periodo de espera de 1,786 semanas.

"Concluye señalando que, al amparo de la ley del Seguro Social y como 
asegurado al servicio de diverso patrón, generó derecho por aseguramiento 
propio, a la pensión de cesantía en edad avanzada, en el régimen ordinario u 
obligatorio del imSS, ya que, dice, reunió los requisitos de ley para el otor
gamiento de dicha pensión, en los términos de la ley del Seguro Social, de 
mil novecientos setenta y tres, al cumplir sesenta años de edad, quedar pri
vado de trabajos remunerados y tener reconocido un mínimo de quinientas 
cotizaciones semanales, como lo previenen los artículos 143 y 145 del invocado 
ordenamiento, de ahí que, dice, tiene legítimo derecho a obtener tal pensión, 
pues conjuntamente con los patrones particulares que lo tuvieron inscrito 
en el régimen obligatorio del imSS y por sus aportaciones en la continuación 
voluntaria del régimen obligatorio, se integró el fondo con los recursos econó
micos para el pago de dicha pensión, generada, reitera, por derechos propios 
como asegurado, no como trabajador del instituto mexicano del Seguro So
cial, por lo que no se encuentra en ninguna de las situaciones que expresa la 
Junta responsable en el laudo señalado como acto reclamado; que tampoco 
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encaja dentro de los criterios jurisprudenciales que invoca dicha Junta para 
desestimar su pretensión.

"Como se anticipó, son fundados esos conceptos de violación, en cuanto 
en ellos se alega, que resultan incorrectas las consideraciones de la Junta, 
por las que determinó que la pensión de cesantía en edad avanzada recla
mada, era incompatible con la de jubilación por años de servicio con que 
cuenta el actor.

"así es, en el laudo impugnado, en esencia, la resolutora resolvió 
como sigue:

"‘… iii. la litis consiste en determinar, si el actor tiene derecho al otor
gamiento a su favor de pensión de cesantía en edad avanzada conforme a los 
artículos 143, 144, 146, 147, y demás relativos y aplicables de la ley del Segu
ro Social de 1973, así como el pago de las prestaciones que en especie y en 
dinero se generen con motivo de la misma; o como lo alega la demandada no 
tiene derecho a la citada pensión por estar gozando de una pensión por jubi
lación por años de servicios, que le fue otorgada conforme a los artículos 1 y 
3 del régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo de 
trabajo, celebrado entre la demandada y su sindicato del bienio 19992001. 
Correspondiendo a la actora acreditar los extremos de su acción. a la deman
dada acreditar los argumentos mediante los cuales se excepciona. …

"‘V. del examen del reclamo formulado a la luz de las actuaciones 
proce sales inherentes, conducen a esta Junta a determinar, que al actor no le 
asiste el derecho para otorgarle a su favor una pensión cesantía (sic) en edad 
avanzada conforme a los artículos 143, 144, 146, 147, y demás relativos y apli
cables de la ley del Seguro Social de 1973, lo anterior de conformidad con los 
artículos 1, 3 y 9 del reglamento del régimen de Jubilaciones y pensiones de 
los trabajadores del Seguro Social, que forma parte del contrato colectivo 
de trabajo que rigen las relaciones entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y sus trabajadores, establecen en forma textual:

"‘…

"‘disposiciones de las cuales se desprende, que el régimen de Jubi
laciones y pensiones, que constituye un estatuto de protección para los traba
jadores del seguro social, considerados en su doble aspecto como asegurados 
y como trabajador; estando constituido dicho régimen por los derechos que 
otorga la ley del Seguro Social en los seguros de riesgos de trabajo e invali
dez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, más un complemento, este 
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último el cual es financiado con los recursos del citado régimen. luego en
tonces, la jubilación por años de servicios, que se otorga a los trabajadores 
del seguro social, se integra considerándolos en su doble aspecto de asegu
rado y trabajadores de dicho instituto; y se integra por el importe que resulte 
de la pensión de vejez, sin tomar en consideración el requisito de la edad, la 
cual incluye las asignaciones familiares y ayudas asistenciales que procedie
ran conforme a la ley del Seguro Social; y un complemento conforme a la 
tabla «a» que se señala en el artículo 4 del régimen de referencia. motivo por 
el cual al recibir un trabajador del seguro social una pensión por jubilación 
por años de servicios, con base en el régimen multicitado, excluye a cualquier 
otra, por ser de naturaleza distinta, pues ésta es una prestación extralegal la 
cual en su integración es superior a la que establece la ley del Seguro Social.

"‘en el presente caso el actor se encuentra gozan (sic) de una pensión 
de jubilación por años de servicios, otorgada por la Comisión Nacional mixta de 
Jubilaciones y pensiones para trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social, por resolución del 29 de marzo de 2005, a partir del 10 de octubre de 
2000, como lo acreditó la demandada con la resolución que ofreció como 
prueba; y que incluso el actor aceptó en su demanda que se le otorgó la 
misma (foja 2 y 3); pensión que se funda en el régimen de Jubilaciones y 
pensiones, inserto en el contrato colectivo de trabajo, que regula las relacio
nes obreropatronales dentro del instituto mexicano del Seguro Social; sien
do dicha pensión por su naturaleza una prestación extralegal, de la cual 
acreditó su existencia la propia demandada al exhibir en copia fotostática los 
artículos 1, 3 y 9 del citado régimen, los cuales fueron reconocidos por la ac
tora en cuanto a su contenido y literalidad, como se desprende del escrito 
que presentó ante esta actuante el 31 de agosto de 2012 (foja 96), al cual le 
recayó el acuerdo del 06 de septiembre de 2012 (foja 98); pensión que es su
perior a la que establece al respecto la ley del Seguro Social de 1973, respec
to de una pensión de cesantía en edad avanzada, en sus artículos 143, 144 y 
145, e incluso de la ley actual que se regula en el artículo 154; la cual reclama 
la actora, toda vez que la pensión de jubilación por años de servicios incluye la 
cuantía de una pensión por vejez, sin tomar en consideración el requisito de 
la edad, más un complemento que establece el mencionado régimen en la 
tabla «a», que se establece en el artículo 4 del citado régimen. en tal virtud, 
resulta incompatible por su naturaleza la pensión de cesantía por edad avan
zada y la de jubilación por años de servicios, que se generan por hechos dis
tintos aunque coexistentes, siendo la primera de naturaleza legal y la segunda 
contractual, esta última considerando al trabajador en su doble aspecto de 
asegurado y trabajador; y en consecuencia ambas pensiones son incompati
bles entre sí, excluyendo la de jubilación a la cesantía; por contener mejores 
derechos para la actora; siendo aplicables al respecto las tesis que a conti
nuación se transcriben: …
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"‘por otra parte, el hecho que el actor cotizó al régimen obligatorio del 
seguro social por diferentes patrones; y que se le reconocieran semanas de 
cotizaciones al régimen obligatorio del seguro social; la pensión por jubila
ción de la cual goza el actor, le fue otorgada en base al artículo 9 del régimen 
de Jubilaciones y pensiones que forma parte del contrato colectivo de traba
jo del instituto mexicano del Seguro Social, mismo que establece que se inte
gra con el importe que resulte de la pensión por vejez, por lo que si el instituto 
cubre al actor su pensión de jubilación, en su doble carácter de asegurado y 
trabajador, queda relevado del pago de la pensión de cesantía en edad avan
zada, ya que esta se encuentra comprendida dentro de la jubilación; y por lo 
tanto, las semanas de cotización que se hubieran realizado a su favor, queda
rían incluidas dentro de la pensión de jubilación, pues de condenarse a la 
demandada al pago de las dos pensiones citadas, se estaría en el supuesto de 
un doble pago; no generándose con ello derecho del actora (sic) de recibir 
la pensión de cesantía en edad avanzada que reclama. teniendo aplicación al 
respecto por similitud la tesis que establece: …

"‘por consiguiente, atendiendo a las consideraciones que han sido re
saltadas en líneas precedentes; tomando en consideración que son de natu
raleza distinta la (sic) pensión de cesantía en edad avanzada que reclama el 
actor y de la jubilación por años de servicios de la cual se encuentra gozando, 
y ser dichas pensiones incompatibles entre sí; y que esta última incluye las 
asignaciones familiares y ayudas asistenciales conforme a la ley del Seguro 
Social; deberá absolverse a la demandada instituto mexicano del Seguro So
cial, de otorgar a favor del actor **********, una pensión de cesantía en edad 
avanzada, del aguinaldo, así como de las prestaciones que en dinero y espe
cie de (sic) deriven de la misma conforme a la ley del Seguro Social; y de la 
nulidad de la resolución del 29 de abril de 2009, en el expediente **********, 
mediante la cual la demandada le negó a la actora la pensión en comento.’. 
(Folios 131 a 145)

"las anteriores consideraciones son incorrectas, por las siguientes 
razones:

"en principio, como se advierte de la relatoría plasmada en el conside
rando que antecede, el actor reclamó como acción principal, el otorgamiento 
y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada, por estimar esencialmen
te que reúne los requisitos establecidos para ello en el artículo 145 de la ley 
del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa 
y siete, considerando únicamente las cotizaciones que generó con diversos 
patrones distintos al instituto mexicano del Seguro Social y agregó que si 
bien laboró para el instituto demandado, de quien obtuvo una pensión de 
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jubilación por años de servicios, de dicha relación no reclamaba nada dado 
que ya se le había otorgado su pensión jubilatoria, pero que no podía consi
derarse una incompatibilidad de pensiones porque al haber trabajado para el 
patrón mencionado en primera instancia, generó diversos derechos, y que las 
semanas que cotizó con éste, son ajenas y autónomas de las que generó 
cuando laboró para el instituto mexicano del Seguro Social.

"Como también ya se vio, la responsable consideró en el laudo, que la 
pensión de cesantía era totalmente incompatible con la diversa de jubilación 
por años de servicios otorgada al actor contractualmente, la que se integra 
con el importe que resultara de la pensión de vejez, quedando relevado el 
seguro social del pago de las pensiones de invalidez, cesantía y vejez, ya que 
éstas quedan comprendidas en la jubilación, citando en apoyo a sus conside
raciones, las tesis específicas cuyos rubros dicen: ‘SeGuro SoCial, peN
SióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, eS iNCompatiBle CoN la 
JuBilaCióN, a peSar de HaBerSe reCoNoCido la Última aNteS de 
la CoNtrataCióN ColeCtiVa de mil NoVeCieNtoS oCHeNta Y NueVe 
a mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y uNo, a uN traBaJador del.’, ‘SeGuro 
SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada (leY del SeGu
ro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de loS traBaJado
reS al SerViCio del.’, ‘peNSioNeS por JuBilaCióN Y por CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada NaturaleZa JurÍdiCa de laS.’ y ‘peNSióN por 
CeSaNtÍa eN edad aVaNZada de loS traBaJadoreS de la ComiSióN 
Federal de eleCtriCidad. eS improCedeNte Su otorGamieNto Y 
paGo Si el traBaJador, VoluNtariameNte, da por termiNado el 
VÍNCulo laBoral para GoZar del BeNeFiCio CoNtraCtual de JuBi
laCióN por aÑoS de SerViCio.’.

"ahora, es verdad que tratándose de derechos laborales, cuando un 
contrato individual o colectivo de trabajo o alguno de sus complementos o 
anexos, como en el caso, es el régimen de Jubilaciones y pensiones que 
forma parte del contrato colectivo de trabajo de los empleados del instituto 
mexicano del Seguro Social, supera los derechos mínimos legislados a favor 
de los trabajadores en cuanto a una determinada prestación, es válido que se 
aplique a favor del trabajador únicamente la prestación contractual, sin que 
por ello deba considerarse que esta última contraviene o se encuentra por 
encima de la legal, toda vez que este derecho se encuentra protegido y supe
rado en la prestación contractual.

"lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia emitida por la enton
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de 
localización se señalan al final del contenido de la misma y, que es del tenor 
siguiente:
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"‘CoNtratoS, eStipulaCioNeS eN loS. deBeN apliCarSe Si SuS 
BeNeFiCioS SoN SuperioreS a loS Que la leY CoNCede.—Si la con
tratación supera lo dispuesto por la ley Federal del trabajo, misma que esta
blece el mínimo de derechos de que goza todo trabajador, debe estimarse 
aplicable la disposición del contrato que supere ese nivel mínimo establecido 
por la legislación laboral, en los términos de lo dispuesto por su artículo 3o. 
transitorio, párrafo final.’ 

"(Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, Volumen 90, Quinta parte, página 43)

"en ese orden de ideas, se puede pactar válidamente en los contratos 
colectivos de trabajo, sin lesionar derecho alguno de los trabajadores, que la 
jubilación se integre con el monto de otras prestaciones legales, siempre y 
cuando éstas hayan sido superadas por las contractuales, como sucede en 
el caso de la jubilación de los trabajadores al servicio del instituto mexicano 
del Seguro Social.

"también es verdad, que en relación con lo dicho en el párrafo que an
tecede, la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver la contradicción de criterios número 74/91 que dio origen a la ju
risprudencia número 5/93, estableció que las pensiones que se prevén en el 
régimen de Jubilaciones y pensiones son superiores a las de invalidez, vejez 
y cesantía en edad avanzada que considera la ley del Seguro Social, para 
todos los trabajadores en general; además, consideró que es posible pactar 
que la jubilación comprenda alguna de las pensiones a que se refiere la ley 
del instituto, dada la relación especial que el instituto mexicano del Seguro 
Social tiene con sus trabajadores, pues éste reúne para con aquéllos la cali
dad de patrón y prestador del servicio público de seguridad social, por lo que 
en el contrato colectivo legalmente se puede convenir, que las prestaciones 
que se otorguen comprenderán ese doble carácter, como se prevé en el párra
fo segundo del numeral 1 del régimen de Jubilaciones y pensiones, disposi
ción reglamentaria en que el instituto demandado apoyó su excepción, cuyo 
contenido transcribió en su contestación y aportó, como así se desprende de 
los autos del juicio de origen.

"además, en la referida contradicción de tesis, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consideró medularmente, que de lo dispuesto en el ar
tículo 9 del régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del contrato 
colectivo de trabajo que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, se 
desprende que la pensión de jubilación que otorga el instituto a sus trabaja
dores, se integra con la pensión de vejez, más ayudas asistenciales y asignacio
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nes familiares, de lo que resulta que si la referida institución de seguridad 
social cubre a un trabajador, en los términos de dicha cláusula contractual, la 
pensión por jubilación, también le está otorgando con ella, la pensión de 
vejez, al quedar integrada en la de jubilación, sin desconocerse la distinta 
naturaleza jurídica de dichas pensiones, al ser la jubilación una prestación 
extralegal y, legal, la de vejez; y como el artículo 175 de la ley del Seguro Social 
vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, dispone 
que hay incompatibilidad en el disfrute de las pensiones de invalidez, vejez y 
cesantía en edad avanzada, al recibir una de éstas se excluye a las otras y, por 
eso, es que el segundo párrafo del artículo 9 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones, al integrar la pensión de vejez en la jubilación, excluye a la de ce
santía en edad avanzada.

"en la jurisprudencia de mérito, la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, finalmente estableció que la pensión por cesan
tía en edad avanzada es incompatible con la jubilación de los trabajadores del 
instituto aquí tercero perjudicado, lo que plasmó en el texto del citado criterio 
jurisprudencial, cuyos datos de consulta se transcriben al final del mismo, 
que es del contenido literal siguiente:

"‘SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada 
(leY del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del.—de conformidad con el artículo 9 
del régimen de Jubilación y pensiones que forma parte del contrato colectivo 
que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión por jubila
ción se integra con el importe que resulte de la pensión de vejez, de lo que 
resulta que si el instituto cubre a un trabajador en los términos de dicha 
cláusula contractual la pensión por jubilación, en su doble carácter de asegu
rado y trabajador de aquél, queda relevado del pago de la pensión de cesantía 
en edad avanzada, ya que ésta queda comprendida en la jubilación, sin que 
por ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestaciones, 
dado que por ser la jubilación una prestación extralegal, se puede pactar válida
mente el contenido de la misma, estableciendo las bases para integrarla."

"(octava Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, tomo 62, febrero de 1993, tesis 4a./J. 5/93, página 13)

"luego, la jurisprudencia anteriormente transcrita, fue ilegalmente 
aplicada por la autoridad responsable correlacionándola con el artículo pri
mero del régimen de Jubilaciones y pensiones para sustentar su determi
nación de declarar improcedente la acción intentada por el quejoso, pues 
en la jurisprudencia citada se determinó que cuando el instituto cubre a un 
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trabajador la pensión jubilatoria lo hace en su doble carácter de asegurado 
y trabajador y, por tanto, aquél queda relevado del pago de pensión de cesan
tía en edad avanzada, dado que ésta queda comprendida en la de jubilación.

"Sin embargo, en esa tesis se abordó el tema pero desde la perspectiva 
de una sola relación de trabajo (o periodo) entre el asegurado como trabaja
dor del instituto mexicano del Seguro Social y éste, lo que no acontece en el 
caso, ya que si bien es verdad que el actor expresó en su demanda que laboró 
para el instituto mexicano del Seguro Social y que de éste recibió una pen
sión de jubilación por años de servicios, no menos cierto resulta que también 
fue claro en señalar que la pensión de cesantía en edad avanzada la reclama
ba por reunir los requisitos establecidos en el artículo 145 de la ley del Segu
ro Social vigente hasta el último día de junio de mil novecientos noventa y 
siete, pero sobre todo, que dicha pensión de cesantía la reclamaba consi
derando única y exclusivamente las semanas de cotización que generó con 
diversos patrones, es decir, respecto de una relación laboral diferente y autóno
ma a la que sostuvo con el instituto demandado, pues con aquéllos obtuvo los 
derechos que en el juicio de origen hizo valer para el otorgamiento y pago de 
la pensión de cesantía en edad avanzada.

"en consecuencia, la referida pensión de cesantía, no fue demandada 
como trabajador y asegurado del instituto demandado, sino exclusivamente con 
el carácter de asegurado ante dicha institución, obtenido como consecuencia 
de la relación laboral que existió con los diversos patrones que se aprecian en 
la hoja de certificación de derecho obrante en la foja ochenta del expediente 
natural, habida cuenta que la relación laboral con el instituto de seguridad 
social, se finiquitó por virtud de la jubilación que le fue otorgada por el insti
tuto ahora tercero perjudicado, de ahí que no cobre aplicación al caso la tesis 
de jurisprudencia a que se ha hecho referencia, ni las restantes citadas por la 
responsable en el laudo reclamado.

"lo que así resulta porque el solo hecho de que el actor que obtuvo una 
pensión de jubilación por parte del instituto mexicano del Seguro Social, recla
me de éste, en su calidad de asegurado por un diverso patrón, el otorgamien
to y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada, no puede generar la 
incompatibilidad de dicha pensión con la diversa de jubilación que tal institu
ción ya le había otorgado, pues ésta deriva del contrato colectivo de trabajo 
que le aplicó como trabajador del instituto de seguridad social en cita, al que 
como patrón y órgano asegurador, ya no podía reclamarle otra pensión; em
pero, la diversa pensión de cesantía en edad avanzada, tiene su origen en la 
ley del Seguro Social, que es reclamada al instituto como ente asegurador, 
pero por reunir el actor los requisitos legales para obtenerla, entre los que se 
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encuentra el haber cotizado determinadas semanas al régimen obligatorio 
del Seguro Social, derivadas de una relación laboral diferente de la que exis
tió entre el mismo actor y el instituto en comento, esto es, de la prestación de 
servicios para otro patrón.

"por tanto, cuando un asegurado que obtuvo la pensión de jubilación 
por el instituto mexicano del Seguro Social como su patrón y organismo ase
gurador y prestador de servicios de salud, demande la diversa de cesantía en 
edad avanzada por haber cotizado las semanas necesarias que establece la 
ley para su otorgamiento, cuyo origen es la relación laboral que le unió con 
uno o varios patrones diversos al mencionado instituto, no hay razón legal 
que impida que se otorgue también la pensión de cesantía, pues ambas pen
siones pueden coexistir y son compatibles, por ser de naturaleza diferente, y 
el reclamo se sustenta en hechos y relaciones laborales también distintas.

"a mayor abundamiento, el criterio aquí sustentado, se corrobora si se 
toma en consideración que el financiamiento de las pensiones que otorga la 
ley del Seguro Social aplicable al caso y las que proporciona el régimen de 
Jubilaciones y pensiones integrante del contrato colectivo de trabajo que rige 
a los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, se obtienen de apor
taciones diferentes, como se desprende de lo dispuesto en los artículos 176, 
177 y 178 de la ley del Seguro Social abrogada, octavo transitorio para mil 
novecientos noventa y tres, décimo tercero de la ley del Seguro Social vigente 
a partir del uno de julio de mil novecientos noventa y siete y 5 y 18 del régi
men de Jubilaciones y pensiones del Seguro Social.

"es así, porque los seguros que prevé la ley del Seguro Social aplicable 
al caso concreto, entre los que se encuentra el de cesantía en edad avanzada, 
se financian con los recursos obtenidos de las cuotas del cinco punto nove
cientos cincuenta por ciento y dos punto ciento veinticinco por ciento sobre 
el salario base de cotización que cubren los patrones y los trabajadores, res
pectivamente, así como del siete punto ciento cuarenta y tres por ciento del 
total de las cuotas patronales que debe cubrir el estado y que en términos de 
lo dispuesto en el artículo décimo tercero transitorio de la ley del Seguro 
Social en vigor a partir del uno de julio de mil novecientos noventa y siete, las 
aportaciones a los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, serán entre
gados por las administradoras de fondos para el retiro al Gobierno Federal, 
esto, a fin de fondear las pensiones correspondientes; en tanto que por lo que 
se refiere al financiamiento de las pensiones que cubre el régimen de Jubila
ciones y pensiones, entre las que se encuentran las de jubilación y de cesan
tía en edad avanzada, se soportan con el tres por ciento que aportan los 
trabajadores, sobre los conceptos señalados en los incisos del a) al n) del 
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artículo 5 del propio régimen antes transcrito, así como con el tres por ciento 
del fondo de ahorro cuya aportación será anual y con una aportación del ins
tituto mexicano del Seguro Social para cubrir la parte restante de la prima 
correspondiente.

"las consideraciones anotadas, refuerzan el sentido del criterio adop
tado en esta ejecutoria respecto a la compatibilidad de las pensiones de jubi
lación y cesantía en edad avanzada, cuando un trabajador en su doble 
carácter de trabajador y asegurado, a pesar de que obtuvo su pensión jubi
latoria por parte del instituto mexicano del Seguro Social, también demanda la 
diversa de cesantía en edad avanzada pero por haber prestado servicios a 
uno o varios patrones diversos al referido instituto, y para quien también coti
zó semanas en el régimen obligatorio, derivadas de esas diferentes relacio
nes de trabajo.

"aplica al caso, la tesis sustentada por la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de ubicación, rubro y 
texto son del tenor siguiente:

"‘SeGuro SoCial, JuBilaCióN de traBaJadoreS al SerViCio 
del, aSeGuradoS tamBiÉN por otroS patroNeS. CoeXiSte Su dere
CHo a la peNSióN por VeJeZ.—el otorgamiento de la pensión jubilatoria 
a cargo del instituto mexicano del Seguro Social, no impide que el trabajador 
pueda disfrutar de la pensión de vejez originada en su calidad de asegurado 
ante el propio instituto mexicano del Seguro Social por otros patrones a quie
nes prestó sus servicios, ya que la primera de las prestaciones señaladas de
riva de su carácter de trabajador al servicio de su patrón instituto mexicano 
del Seguro Social, y la segunda tiene independencia de la anterior, puesto 
que se genera en su calidad de asegurado dentro del régimen del Seguro Social 
obligatorio, y por el tiempo de cotización que obra probado en autos.’ 

"(Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, Volúmenes 151156, Quinta parte, página 45, tesis aislada, ma
teria laboral)

"por ende, si en el caso que ahora se juzga, el quejoso jubilado por 
años de servicios por el instituto demandado, reclamó el otorgamiento de la 
pensión de cesantía como consecuencia de su relación laboral sostenida con 
un diverso patrón a dicho organismo de seguridad social, no hay duda de la 
compatibilidad de ambas pensiones. 

"es aplicable al caso, por compartirse, el criterio de la tesis iV.2o.t.8 l 
(10a.), del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
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Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época. Fuente: libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2863, que dice:

"‘traBaJadoreS JuBiladoS del SeGuro SoCial. auN CuaNdo 
GoCeN de uNa peNSióN por JuBilaCióN tieNeN dereCHo al otor
GamieNto Y paGo de uNa por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada eN Su 
Calidad de aSeGuradoS por diVerSo patróN, al Cumplir loS re
QuiSitoS para Su otorGamieNto Y al Ser amBaS CompatiBleS por 
teNer oriGeN diFereNte.—el hecho de que el actor que obtuvo una pen
sión por jubilación del instituto mexicano del Seguro Social, reclame de éste, 
en su calidad de asegurado por un diverso patrón, el otorgamiento y pago de 
una pensión por cesantía en edad avanzada, no puede generar la incompati
bilidad de dicha pensión con la diversa de jubilación que tal institución ya le 
había otorgado, pues ésta deriva del contrato colectivo de trabajo que le aplicó 
como trabajador, al que como patrón y órgano asegurador, ya no podía recla
marle otra pensión; pues la pensión por cesantía en edad avanzada reclamada 
al instituto como asegurador, tiene su origen en la ley del Seguro Social, por 
reunir los requisitos legales para obtenerla, entre los que se encuentra haber 
cotizado determinadas semanas al régimen obligatorio del seguro social, de
rivadas de una relación laboral diferente de la que existió entre el actor y el 
citado instituto, esto es, de la prestación de servicios para otro patrón. por tan
to, cuando un asegurado que obtuvo del señalado instituto la pensión por 
jubilación, demande la diversa de cesantía en edad avanzada por haber coti
zado las semanas necesarias que establece la ley para su otorgamiento, cuyo 
origen es la relación laboral que le unió con uno o varios patrones diversos al 
mencionado organismo, procede su otorgamiento, pues ambas pensiones 
pueden coexistir y son compatibles por ser de naturaleza diferente, y el recla
mo se sustenta en hechos y relaciones laborales también distintas. lo ante
rior se corrobora si se considera que el financiamiento de las pensiones que 
otorga la ley del Seguro Social y las que proporciona el régimen de Jubilacio
nes y pensiones integrante del contrato colectivo de trabajo que rige a los 
trabajadores del aludido instituto, se obtienen de aportaciones diferentes, 
como se advierte de los artículos 176, 177 y 178 de la ley del Seguro Social 
derogada, octavo transitorio de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 20 de julio de 1993, décimo tercero de la ley del Seguro Social 
vigente a partir de julio de 1997, y 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pen
siones del Seguro Social. por lo anterior, no resulta aplicable la tesis de juris
prudencia 4a./J. 5/93 emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, Número 62, febrero de 1993, página 13, de rubro: 
«SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada (leY 
del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de loS 
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traBaJadoreS al SerViCio del.», ya que en ésta se abordó el tema desde 
la perspectiva de una sola relación de trabajo (o periodo) entre el asegurado 
como trabajador del citado instituto y éste, lo que no acontece en el caso, ya 
que la referida pensión de cesantía, no fue reclamada como trabajador y ase
gurado del instituto demandado, sino exclusivamente con el carácter de 
asegurado ante dicha institución, obtenido como consecuencia de la rela
ción laboral que existió con diverso patrón, habida cuenta que la relación labo
ral con el instituto de seguridad social, se finiquitó por virtud de la jubilación 
que le fue otorgada.’

"Sin que sea óbice que el artículo 9 del régimen de Jubilaciones y pen
siones, que forma parte del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el 
instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores 
del Seguro Social que establece que el monto mensual de la jubilación se 
integrará con el importe que resulte de la pensión de vejez, sin el requisito de 
edad, no hace referencia a la pensión por edad avanzada sino sólo a la de vejez, 
empero la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 4a./J. 
5/93 consideró que la pensión de cesantía en edad avanzada está comprendi
da en la jubilación, porque, se reitera, en esa tesis se abordó el tema desde la 
perspectiva de una sola relación de trabajo (o periodo), lo que no acontece en 
el caso, ya que, como se dijo con antelación, el actor finiquitó su primera rela
ción laboral con el instituto demandado por virtud de la jubilación y luego se 
le recontrató y obtuvo los derechos que ahora hace valer para el otorgamiento 
de la pensión de cesantía que reclama. …"

21. QuiNto.—Como se obtiene del apartado anterior, el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia 
en Zapopan, Jalisco, órgano jurisdiccional que denunció la contradicción de 
tesis, al resolver el amparo directo 1524/2012, y por su parte, el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia 
en Zapopan, Jalisco, al resolver el amparo directo 519/2012, sostuvieron 
que la pensión de cesantía en edad avanzada que establece la ley del Seguro 
Social es incompatible con la de jubilación por años de servicios que prevé el 
régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo de tra
bajo con el instituto mexicano del Seguro Social, pensión otorgada a la parte 
quejosa cuando fue su trabajador, ya que dicha prestación extralegal se integra 
con el importe de la pensión de vejez, la cual, en términos del artículo 175, 
fracción i, de la ley del Seguro Social anterior y 160 de la ley vigente, es incom
patible con la de cesantía en edad avanzada. 

22. por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, nuevo León, 
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al resolver los amparos directos 257/2012 y 466/2012, emitió el siguiente 
criterio:

"traBaJadoreS JuBiladoS del SeGuro SoCial. auN CuaNdo 
GoCeN de uNa peNSióN por JuBilaCióN tieNeN dereCHo al otor
GamieNto Y paGo de uNa por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada eN Su 
Calidad de aSeGuradoS por diVerSo patróN, al Cumplir loS re
QuiSitoS para Su otorGamieNto Y al Ser amBaS CompatiBleS por 
teNer oriGeN diFereNte.—el hecho de que el actor que obtuvo una pen
sión por jubilación del instituto mexicano del Seguro Social, reclame de éste, 
en su calidad de asegurado por un diverso patrón, el otorgamiento y pago de 
una pensión por cesantía en edad avanzada, no puede generar la incompati
bilidad de dicha pensión con la diversa de jubilación que tal institución ya le 
había otorgado, pues ésta deriva del contrato colectivo de trabajo que le apli
có como trabajador, al que como patrón y órgano asegurador, ya no podía 
reclamarle otra pensión; pues la pensión por cesantía en edad avanzada re
clamada al instituto como asegurador, tiene su origen en la ley del Seguro 
Social, por reunir los requisitos legales para obtenerla, entre los que se en
cuentra haber cotizado determinadas semanas al régimen obligatorio del se
guro social, derivadas de una relación laboral diferente de la que existió entre 
el actor y el citado instituto, esto es, de la prestación de servicios para otro 
patrón. por tanto, cuando un asegurado que obtuvo del señalado instituto la 
pensión por jubilación, demande la diversa de cesantía en edad avanzada 
por haber cotizado las semanas necesarias que establece la ley para su otor
gamiento, cuyo origen es la relación laboral que le unió con uno o varios pa
trones diversos al mencionado organismo, procede su otorgamiento, pues 
ambas pensiones pueden coexistir y son compatibles por ser de naturaleza 
diferente, y el reclamo se sustenta en hechos y relaciones laborales tam
bién distintas. lo anterior se corrobora si se considera que el financiamiento 
de las pensiones que otorga la ley del Seguro Social y las que proporciona el 
régimen de Jubilaciones y pensiones integrante del contrato colectivo de 
trabajo que rige a los trabajadores del aludido instituto, se obtienen de apor
taciones diferentes, como se advierte de los artículos 176, 177 y 178 de la ley 
del Seguro Social derogada, octavo transitorio de la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 20 de julio de 1993, décimo tercero de la ley 
del Seguro Social vigente a partir de julio de 1997, y 5 y 18 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones del Seguro Social. por lo anterior, no resulta aplica
ble la tesis de jurisprudencia 4a./J. 5/93 emitida por la otrora Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, octava Época, Número 62, febrero de 1993, 
página 13, de rubro: ‘SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad 
aVaNZada (leY del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBila



1380 FEBRERO 2014

CióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del.’, ya que en ésta se abordó 
el tema desde la perspectiva de una sola relación de trabajo (o periodo) entre el 
asegurado como trabajador del citado instituto y éste, lo que no acontece en 
el caso, ya que la referida pensión de cesantía, no fue reclamada como traba
jador y asegurado del instituto demandado, sino exclusivamente con el carác
ter de asegurado ante dicha institución, obtenido como consecuencia de la 
relación laboral que existió con diverso patrón, habida cuenta que la relación 
laboral con el instituto de seguridad social, se finiquitó por virtud de la jubila
ción que le fue otorgada." [décima Época. Núm. registro iuS: 2002095. ins
tancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, 
materia laboral, tesis: iV.2o.t.8 l (10a.), página: 2863]

23. Finalmente, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Traba
jo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, al resolver el 
amparo directo 40/2013, apoyó su decisión en la tesis antes reproducida, de
terminando igualmente que el hecho de que el actor que obtuvo del instituto 
mexicano del Seguro Social la pensión por jubilación por años de servicios –que 
prevé el régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo 
de trabajo con el instituto mexicano del Seguro Social– reclame de éste, en 
su calidad de asegurado por un diverso patrón, el otorgamiento y pago de una 
pensión por cesantía en edad avanzada, no genera incompatibilidad con la de 
jubilación que tal instituto ya le había otorgado (con motivo del citado contra
to colectivo de trabajo), pues esa última pensión solicitada (la de cesantía en 
edad avanzada) tiene su origen en la ley del Seguro Social, por haber cotiza
do las semanas necesarias para su otorgamiento derivadas de una relación 
laboral diferente. 

24. previo a examinar si las consideraciones de los tribunales Colegia
dos se oponen, es preciso tener en cuenta que de los antecedentes de las 
ejecutorias de referencia se identifican elementos fácticos comunes, que 
se pueden abstraer de la siguiente manera:

25. (1) la parte actora laboró para el instituto mexicano del Seguro 
Social, de quien obtuvo una pensión de jubilación por años de servicios, que 
prevé el régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo 
de trabajo con dicho instituto. 

26. (2) en el juicio laboral de origen la actora reclamó del instituto 
mexicano del Seguro Social el otorgamiento y pago de la pensión de cesantía 
en edad avanzada, por estimar que reúne los requisitos que para ello establece 
la ley del Seguro Social, conforme al régimen de mil novecientos setenta 
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y tres, considerando para ese efecto las cotizaciones generadas con motivo 
de una relación laboral distinta a la que motivó la pensión de jubilación con
tractual citada en el antecedente anterior. 

27. (3) en el laudo (combatido posteriormente vía amparo directo) la 
Junta laboral consideró que la pensión de cesantía reclamada por la parte 
actora era incompatible con la pensión de jubilación por años de servicios 
que se había otorgado contractualmente a dicha parte, por estar integrada 
ésta, con el importe relativo a la pensión de vejez, quedando así el instituto 
mexicano del Seguro Social relevado del pago de una pensión comprendida 
en la de jubilación. 

28. una vez que se han precisado los elementos comunes de los asun
tos y las posturas que adoptaron los órganos colegiados, se advierte que 
existe oposición de criterios. 

29. lo anterior, en atención a que el tercer y primer tribunales Colegiados 
en materia de trabajo del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
sostuvieron que la pensión de cesantía en edad avanzada que establece la 
ley del Seguro Social es incompatible con la de jubilación por años de servi
cios que prevé el régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato 
colectivo de trabajo con el instituto mexicano del Seguro Social, pensión otor
gada a la parte quejosa cuando fue su trabajador, ya que dicha prestación 
extralegal se integra con el importe de la pensión de vejez, que en términos 
de los artículos 175, fracción i, de la ley del Seguro Social anterior y 160 de la 
ley vigente, es incompatible con la de cesantía en edad avanzada.

30. en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, así como el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, con resi
dencia en Zapopan, Jalisco, establecieron que el hecho de que el actor que 
obtuvo (contractualmente) del instituto mexicano del Seguro Social la pen
sión por jubilación reclame de éste, en su calidad de asegurado por un diverso 
patrón, el otorgamiento y pago de una pensión por cesantía en edad avanzada, 
no genera incompatibilidad con la de jubilación que tal instituto ya le había 
otorgado, pues la pensión de cesantía solicitada tiene su origen en la ley del 
Seguro Social, por haber cotizado las semanas necesarias para su otorgamien
to derivadas de una relación laboral diferente. 

31. de esta forma, el punto de contradicción reside en determinar si 
es o no compatible la pensión de jubilación por años de servicios, otorgada 
por el instituto mexicano del Seguro Social a sus trabajadores, conforme al 
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régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo de tra
bajo relativo, con la diversa pensión por cesantía en edad avanzada, solicitada 
con motivo de cotizaciones generadas con otro patrón y acorde con la ley del 
Seguro Social de mil novecientos setenta y tres.

32. a fin de establecer el criterio que debe prevaler, se toma en consi
deración que dos de los órganos jurisdiccionales contendientes, el tercer y 
primer tribunales Colegiados en materia de trabajo del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, cimentaron su decisión (en el sentido de que 
la pensión de cesantía en edad avanzada que establece la ley del Seguro 
Social es incompatible con la de jubilación por años de servicios que prevé el 
régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo de tra
bajo con el instituto mexicano del Seguro Social, pensión otorgada a la parte 
quejosa cuando fue su trabajador) en las consideraciones que formuló la en
tonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 74/91, el dieciséis de noviembre de mil novecien
tos noventa y dos, por unanimidad de cinco votos, que dio lugar a la jurispru
dencia 4a./J. 5/93 que a continuación se invoca: 

"SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada 
(leY del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del.—de conformidad con el artículo 9 
del régimen de Jubilación y pensiones que forma parte del contrato colectivo 
que opera en el instituto mexicano del Seguro Social, la pensión por jubila
ción se integra con el importe que resulte de la pensión de vejez, de lo que 
resulta que si el instituto cubre a un trabajador en los términos de dicha 
cláusula contractual la pensión por jubilación, en su doble carácter de asegu
rado y trabajador de aquél, queda relevado del pago de la pensión de cesantía 
en edad avanzada, ya que ésta queda comprendida en la jubilación, sin que por 
ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestaciones, dado 
que por ser la jubilación una prestación extralegal, se puede pactar válidamen
te el contenido de la misma, estableciendo las bases para integrarla." (octava 
Época. Núm. registro iuS: 207800. instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 62, febrero de 
1993, materia laboral, tesis 4a./J. 5/93, página 13)

33. ahora conviene tener presentes las consideraciones atinentes a la 
ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia antes reproducida de la otrora 
Cuarta Sala:

• la jubilación es una prestación exclusivamente contractual que no 
está regida por el artículo 123 constitucional; por ello su integración y monto 
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no deben buscarse en la ley, sino en las determinaciones o cláusulas relativas 
de esos contratos. lo anterior ha sido sostenido en las tesis de jurisprudencia 
números 1042 y 1043 que aparecen a fojas 1676 y 1677 del Volumen iV, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda parte, 
Salas y tesis Comunes:

"JuBilaCióN. eS uN dereCHo eXtraleGal.—la jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artículo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamiento y fijación en una determina
da cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto debe 
regirse por lo que estipulan los contratos de trabajo, debiendo desentenderse 
las Juntas de Conciliación y arbitraje que aplican estas disposiciones especí
ficas, de cualquier norma extraña que integre el salario ordinario de un traba
jador o que establezca modalidades al mismo."

"JuBilaCióN. iNteGraCióN de la peNSióN.—la jubilación es una 
prestación que no encuentra su origen en la ley Federal del trabajo, sino en 
algunos de los contratos colectivos de trabajo; consecuentemente, las bases 
para fijar la pensión no deben buscarse en la ley, sino en las determinacio
nes o cláusulas relativas de estos contratos."

• Se puede pactar válidamente en los contratos colectivos de trabajo, 
sin lesionar derecho alguno de los trabajadores, que la jubilación se integre 
con el monto de otras prestaciones. además, las prestaciones legales pueden 
ser incorporadas para computar el monto de la jubilación, siempre y cuando 
éstas hayan sido superadas por las contractuales, esto es, cuando una pres
tación contractual otorgue mayores beneficios que las conferidas por la ley.

• en el caso, en el artículo 9 del régimen de Jubilaciones y pensiones, 
que forma parte del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el instituto 
mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del Segu
ro Social, se pactó lo siguiente:

"artículo 9. al trabajador con 30 años de servicios al instituto sin límite 
de edad que desee su jubilación, le será otorgada ésta con cuantía máxima 
fijada en la tabla ‘a’ del artículo 4 del presente régimen. el monto mensual de 
la jubilación se integrará con el importe que resulte de la pensión de vejez, sin 
el requisito de edad, incluyendo asignaciones familiares y/o ayudas asisten
ciales, conforme a la ley del Seguro Social y el complemento de acuerdo al 
presente régimen hasta alcanzar el tope máximo que fija la tabla ‘a’ del ar
tículo 4 del propio régimen de Jubilaciones y pensiones.
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"la jubilación por años de servicio, comprende respecto de los trabaja
dores su doble carácter de asegurado y trabajador del instituto."

• de lo anterior se desprende que la pensión por jubilación que otorga 
el instituto a sus trabajadores, se integra con el importe de la pensión de 
vejez, más ayudas asistenciales y asignaciones familiares, de lo que resulta 
que si el instituto mexicano del Seguro Social cubre a un trabajador, en los 
términos de dicha cláusula contractual, la pensión por jubilación, le está otor
gando con ella, también la de vejez, al quedar integrada en la jubilación, sin 
que por ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestacio
nes, por ser la jubilación una prestación extralegal, y legal la de vejez.

• incluso el artículo 175, fracción i, de la ley del Seguro Social dispone 
que existe incompatibilidad en el disfrute de las pensiones de invalidez, vejez 
y cesantía en edad avanzada, por lo que, al recibir una de éstas se excluye a 
las otras; es por eso, que el segundo párrafo del artículo 9 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones, al integrar la pensión de vejez en la jubilación, exclu
ye a la de cesantía en edad avanzada.

• dichas prestaciones fueron incorporadas y superadas contractual
mente, en el régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del con
trato colectivo de trabajo que opera en dicho instituto, como se desprende de 
las siguientes cláusulas: "artículo 1. el régimen de Jubilaciones y pensiones 
para los trabajadores del instituto es un estatuto que crea una protección 
más amplia y que complementa el plan de pensiones determinado por la ley 
del Seguro Social, en los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte 
y en el de riesgos de trabajo."

"artículo 4. las cuantías de las jubilaciones y pensiones, se determinan 
con base en los factores siguientes:

"a) los años de servicios prestados por el trabajador al instituto.

"b) el último salario que el trabajador disfrutaba al momento de la jubi
lación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5 de este régimen."

• así, las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada 
que se prevén en el régimen de Jubilaciones y pensiones son superiores  
a las que en ese rubro considera la ley del Seguro Social, para todos los tra
bajadores en general, ya que mientras la ley del Seguro Social, en su artículo 
167, estipula que la cuantía de las pensiones se fija tomando en cuenta el 
salario diario de las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización, 
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el régimen de Jubilaciones y pensiones, en cambio, como lo estipula su ar
tículo 4, toma en cuenta el último salario percibido por el empleado.

• por otro lado, al incorporar la pensión de vejez en la jubilación que 
otorga el instituto a sus trabajadores, se evidencia un beneficio superior 
para éstos, lo que queda de manifiesto si se toma en cuenta que, de confor
midad con el artículo 9 del mencionado régimen, se integra con el importe 
que resulte de la pensión de vejez, eliminando el requisito de la edad.

• lo antes expuesto es posible pactarlo dada la relación especial que 
el instituto mexicano del Seguro Social tiene con sus trabajadores, pues éste 
reúne para con aquéllos, la calidad de patrón y prestador del servicio público 
de seguridad social, por lo que en el contrato colectivo legalmente se puede 
convenir, que las prestaciones que se otorguen comprenderán ese doble ca
rácter, como se prevé en el párrafo segundo del numeral 1 del régimen de 
Jubilación y pensiones que dice: "las jubilaciones o pensiones que se otor
guen conforme al presente régimen comprenden, respecto de los trabajado
res, su doble carácter de asegurado y de trabajador del instituto", afirmación 
que se repite en el párrafo segundo del artículo 9 que señala: "la jubilación por 
años de servicios, comprende respecto de los trabajadores, su doble carácter 
de asegurado y de trabajador del instituto."

34. Como se ve, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció 
particularmente sobre la posibilidad de pactar en los contratos colectivos de 
trabajo que la jubilación se integre con el monto de otras prestaciones, pu dien
do incorporar prestaciones legales para computar el monto de la jubilación, con 
la condición de que las legales sean superadas por las contractuales; para 
luego examinar en concreto el régimen de Jubilaciones y pensiones, que 
forma parte del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexi
cano del Seguro Social, y de ahí derivar que la pensión por jubilación que 
otorga el instituto mexicano del Seguro Social a sus trabajadores se integra 
con el importe de la pensión de vejez, más ayudas asistenciales y asignacio
nes familiares, por lo que si el instituto cubre a un trabajador, en los términos 
de la cláusula contractual relativa la pensión por jubilación, le está otorgando 
con ella también la de vejez, al quedar integrada en la jubilación.

 
35. en ese contexto es que se concluyó que no coexiste el derecho de 

los trabajadores jubilados del instituto mexicano del Seguro Social a obtener 
la pensión de cesantía en edad avanzada, al haberse incorporado la pensión 
de vejez en la jubilación que otorga ese instituto a sus trabajadores, dado el 
pacto establecido por la relación especial que el citado instituto tiene con sus 
trabajadores, pues éste reúne para con aquéllos la calidad de patrón y pres
tador del servicio público de seguridad social. 
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36. esto queda evidenciado si se toma en consideración que el punto 
de contradicción, en el expediente 74/91, se centró en determinar si la pen
sión por cesantía en edad avanzada es compatible o incompatible con la jubi
lación por años de servicios, tratándose de los trabajadores al servicio del 
instituto mexicano del Seguro Social, tema para el cual se tomó en conside
ración el doble carácter de trabajadores y asegurados, concluyendo en los 
siguientes términos: 

• los trabajadores, por el solo hecho de ser asegurados, no tienen de
recho a una pensión jubilatoria por años de servicio, pues no se contempla 
ese beneficio en la ley del Seguro Social, y si se pactó que los trabajadores al 
servicio del instituto mexicano del Seguro Social reciban el beneficio en su 
doble carácter de trabajadores y asegurados, fue su voluntad, manifestada a 
través del contrato colectivo, el recibir a cambio de las prestaciones previstas 
en la ley del Seguro Social, otras más elevadas convenidas en el régimen de 
Jubilaciones y pensiones, por lo que, si se reciben las pensiones de vejez o 
de cesantía en edad avanzada previstas en éste, no tienen derecho además, 
para pedir posteriormente el otorgamiento de las contempladas en la ley del 
Seguro Social, ya que la prestación contractual se otorga a dichos trabajado
res tanto en su carácter de asegurados como en el de trabajadores, y, acorde 
con el artículo 9 del régimen de Jubilaciones y pensiones, que forma parte 
del Contrato Colectivo de trabajo que opera en el instituto mexicano del Segu
ro Social, la pensión por jubilación se integra con el importe que resulte de la 
pensión de vejez, por lo que si el instituto cubre a un trabajador en los térmi
nos de dicha cláusula contractual la pensión por jubilación queda relevado 
del pago de la pensión de cesantía en edad avanzada, ya que ésta queda 
comprendida en la jubilación, sin que por ello se desconozca la distinta natu
raleza jurídica de dichas prestaciones, dado que por ser la jubilación una 
prestación extralegal, se puede pactar válidamente su contenido establecien
do las bases para integrarla.

37. lo anterior, pone de manifiesto que las razones expuestas en la 
contradicción de tesis 74/91, rigen para los trabajadores al servicio del insti
tuto mexicano del Seguro Social, esto es, para aquellos que hayan tenido el 
carácter de trabajadores y asegurados a la vez; y, dichos motivos en torno a 
la incompatibilidad de las pensiones no desaparecen por el hecho de que el 
trabajador preste eventualmente sus servicios para un patrón distinto al cita
do instituto, en razón de que con aquélla pensión de jubilación se satisface 
precisamente el propósito buscado con las diversas pensiones de cesantía en 
edad avanzada o de vejez, toda vez que las prestaciones legales, establecidas 
por la ley del Seguro Social, quedan sustituidas por las jubilaciones o pensio
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nes previstas por el régimen de Jubilaciones y pensiones, inserto en el con
trato colectivo de trabajo, que contiene mejores derechos y prerrogativas a 
las instituidas para los trabajadores en general en la citada ley.

38. en este sentido se tiene presente el contenido de las siguientes dis
posiciones de la anterior ley del Seguro Social:

de la compatibilidad e incompatibilidad del disfrute de las pensiones

"artículo 174. las pensiones a que se refiere este capítulo son compa
tibles con el desempeño de trabajos remunerados y con el disfrute de otras 
pensiones, según las siguientes reglas:

"i. las de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada con:

"a) el desempeño de un trabajo remunerado, con las limitaciones que 
establece el artículo 123 de esta ley,

"b) el disfrute de una pensión por incapacidad permanente derivada de 
una riesgo de trabajo, con las limitaciones establecidas en el artículo 125 
de esta ley,

"c) el disfrute de una pensión de viudez derivada de los derechos como 
beneficiario del cónyuge asegurado, y

"d) el disfrute de una pensión de ascendientes, derivada de los dere
chos como beneficiario de un descendiente asegurado,

"ii. la de viudez con:

"a) el desempeño de un trabajo remunerado,

"b) el disfrute de una pensión de incapacidad permanente,

"c) el disfrute de una pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad 
avanzada, generada por derechos propios como asegurado,

"d) el disfrute de una pensión de ascendientes, generada por derechos 
como beneficiario de un descendiente asegurado,

"iii. la de orfandad con el disfrute de otra pensión igual proveniente de 
los derechos derivados del aseguramiento del otro progenitor,
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"iV. la de ascendientes con:

"a) el disfrute de una pensión de incapacidad permanente;

"b) el disfrute de una pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad 
avanzada, generada por derechos propios como asegurado;

"c) el disfrute de una pensión de viudez derivada de los derechos prove
nientes del cónyuge asegurado; y

"d) el disfrute de otra pensión de ascendientes derivada de los derechos 
de otro descendiente asegurado que fallezca."

"artículo 175. existe incompatibilidad en el disfrute de las pensiones 
contenidas en este capítulo en las situaciones a que se refieren las siguien
tes reglas:

"i. las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada son 
excluyentes entre sí;

"ii. la pensión de viudez es incompatible con el otorgamiento de una 
pensión de orfandad;

"iii. la pensión de orfandad es incompatible con el otorgamiento de 
cualquiera otra pensión de las establecidas en este capítulo, hecha excep
ción de otra pensión de orfandad proveniente de los derechos generados por 
el otro progenitor fallecido. también es incompatible con el desempeño de un 
trabajo remunerado después de los dieciséis años; y

"iV. la pensión de ascendientes es incompatible con el otorgamiento 
de una pensión de orfandad."

 
39. Como se puede apreciar, si bien algunas pensiones son compati

bles con el desempeño de trabajos remunerados y con el disfrute de otras 
pensiones, verbigracia, las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad 
avanzada son, en lo individual, compatibles con el disfrute de una pensión de 
incapacidad permanente derivada de un riesgo de trabajo; sin embargo, las 
pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada son excluyentes 
entre sí. 

40. ahora, otra cuestión relevante es que la jubilación por años de ser
vicio comprende respecto de los trabajadores del instituto mexicano del 
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Seguro Social su doble carácter de asegurado y trabajador, y al recibir la pen
sión de jubilación, conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones, inserto 
en el contrato colectivo de trabajo, instrumento que amplía los derechos que 
otorga la ley del Seguro Social, recibe los beneficios de una pensión de vejez, 
siendo ésta incompatible por ley con la de cesantía en edad avanzada, como 
se dio noticia anteriormente (al quedar comprendida la pensión de vejez en la 
jubilación por años de servicio, se excluye a la de cesantía en edad avanzada), 
y por ello es que el asegurado no puede recibir una pensión similar con apoyo 
en dicha ley.

41. es importante destacar que la jubilación por años de servicios, al 
eliminar el requisito de edad, atendiendo a lo establecido por el artículo 4 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones citado, constituye una pensión antici
pada a los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, anticipada 
en referencia a la pensión de vejez prevista por la ley del Seguro Social de mil 
novecientos setenta y tres (que le correspondería de no existir el contrato 
colectivo de trabajo).

42. Finalmente, es fundamental tener presente que el financiamiento 
de las pensiones del régimen del seguro social, acorde con la ley de mil 
novecientos setenta y tres, consiste en un sistema de reparto en el que las 
pensiones se cubren con las reservas acumuladas por las aportaciones que 
los trabajadores afiliados al instituto hicieron al seguro de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, corriendo a cargo del Gobierno Federal; 
y, la cuantificación de las pensiones de dicho régimen opera en razón del 
número de semanas cotizadas. Son aplicables, en lo conducente, las siguien
tes jurisprudencias:

"SeGuro SoCial. rÉGimeN traNSitorio del SiStema de peNSio
NeS eNtre laS leYeS del SeGuro SoCial deroGada Y ViGeNte. SuS 
diFereNCiaS.—el 21 de diciembre de 1995 se publicó en el diario oficial de 
la Federación la actual ley del Seguro Social, que derogó a la anterior publi
cada en el indicado medio de difusión oficial el 12 de marzo de 1973. la nueva 
ley estableció un sistema transitorio destinado a las personas afiliadas al ins
tituto mexicano del Seguro Social para proporcionarles básicamente dos mo
dalidades de pensión: una bajo el amparo de la ley derogada y otra conforme 
a las normas vigentes al momento en que deba pensionárseles, alternativas a 
elección del asegurado. ahora bien, este régimen está regulado en los artícu
los tercero, cuarto, quinto, undécimo, duodécimo y décimo tercero transito
rios de la ley del Seguro Social vigente, a partir de lo cual debe considerarse 
que aun cuando la ley anterior fue derogada, no deja de tener efectos jurídi
cos para los asegurados que al pensionarse elijan el régimen de aquélla, 
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pues esas pensiones habrán de otorgarse bajo los parámetros de la ley de 
1973, al igual que para los asegurados que se encuentren en periodo de con
servación de derechos, y serán cubiertas por el Gobierno Federal. por lo ante
rior, el régimen pensionario derivado de la ley del Seguro Social derogada, no 
debe confundirse ni mezclarse con el de la ley vigente, por las siguientes ra
zones: 1) Su financiamiento es distinto: la ley anterior previó un sistema de 
reparto en el que las pensiones se cubren con las reservas acumuladas por 
las aportaciones que los trabajadores afiliados al instituto hicieron al seguro 
de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, y corren a cargo del 
Gobierno Federal en términos del indicado artículo duodécimo transitorio; 
mientras las pensiones del nuevo régimen se financian con los recursos que 
los trabajadores acumularon durante su vida laboral en su cuenta individual 
y, por tanto, se encuentran a cargo de los propios asegurados, quienes debe
rán contratar una renta vitalicia o efectuar retiros programados del saldo de 
su cuenta individual; 2) las pensiones del régimen anterior se cuantifican a 
partir del salario base de cotización en su promedio de las últimas 250 sema
nas en relación con la antigüedad del trabajador, es decir, atendiendo al 
número de semanas cotizadas, conforme a los artículos 167 y 171 de la ley 
derogada; mientras que las nuevas pensiones atenderán exclusivamente a 
las cantidades acumuladas en la cuenta individual y será el trabajador quien 
decida su monto, siempre y cuando la pensión que se le calcule en el sis
tema de renta vitalicia sea superior en más del 30% de la pensión garan
tizada, una vez cubierta la prima del seguro de sobrevivencia para sus 
beneficiarios, pudiendo recibir el excedente en una sola exhibición, conforme 
a los artículos 157 y 164 de la ley del Seguro Social vigente; 3) la ley derogada 
exige requisitos de edad para la pensión de cesantía; la nueva permite al ase
gurado pensionarse antes de cumplir las edades establecidas, siempre y 
cuando la pensión que se le calcule en el sistema de renta vitalicia sea supe
rior en más del 30% de la pensión garantizada, una vez cubierta la prima del 
seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios; y 4) la pensión que el institu
to otorgue al trabajador conforme al régimen de la ley de 1973 será pagada 
por el Gobierno Federal, en cambio, la otorgada acorde con la ley vigente co
rrerá a cargo de una aseguradora o de la administradora de Fondos para el 
retiro, con los fondos de la cuenta individual del trabajador." [décima Época. 
Núm. registro iuS: 2002056, instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 3, octubre 
de 2012, materia laboral, tesis 2a./J. 114/2012 (10a.), página 1417]

"SeGuro SoCial. SuS traBaJadoreS JuBiladoS HaSta aNteS 
de laS reFormaS puBliCadaS eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 11 de aGoSto de 2004, No tieNeN dereCHo a la deVoluCióN 
de laS aportaCioNeS de loS SeGuroS de CeSaNtÍa eN edad aVaN
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Zada Y de VeJeZ, CorreSpoNdieNteS a Su CueNta iNdiVidual del 
SiStema de aHorro para el retiro.—Conforme al artículo segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 277 d 
y 286 K de la ley del Seguro Social, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 11 de agosto de 2004, las cantidades que integran la jubilación por 
años de servicio de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social 
que gozan de tal prerrogativa con fecha anterior a la entrada en vigor del indi
cado numeral, provienen de los recursos públicos de las cuotas, contribucio
nes y aportaciones que conforme a la citada ley debe recaudar y recibir el 
referido instituto, de lo que se infiere que en tal supuesto existe financiamien
to del Gobierno Federal. por su parte, de acuerdo con el artículo 9o., del régi
men de Jubilaciones y pensiones que forma parte del Contrato Colectivo que 
opera en el citado instituto, la pensión por jubilación se integra con el importe 
que resulte de la pensión de vejez y al otorgarse se confiere con el doble ca
rácter de asegurado y trabajador de aquél, por lo que excluye a las de cesan
tía en edad avanzada y de vejez. en este tenor, se concluye que quienes gozan 
de la pensión de jubilación otorgada con anterioridad a la fecha indicada, no 
tienen derecho a la devolución de las aportaciones de las subcuentas de ce
santía en edad avanzada y de vejez de la cuenta individual del Sistema de 
ahorro para el retiro y, por tanto, deben entregarse por las administradoras 
de Fondos para el retiro al Gobierno Federal, ya que por una parte, será él 
quien solvente la pensión por jubilación respectiva, lo que justifica su reintegro 
y, por otra, al recibir una pensión de jubilación por años de servicio, está exclui
do del disfrute de una pensión por cesantía en edad avanzada y vejez, concep
tos que se afectan por las aportaciones cuya devolución se solicita." [Novena 
Época. Núm. registro iuS: 171607. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 
2007, materia laboral, tesis 2a./J. 148/2007, página 618]

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. SuS traBaJadoreS 
JuBiladoS por aÑoS de SerViCioS CoNForme al rÉGimeN de JuBi
laCioNeS Y peNSioNeS, No tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de loS 
reCurSoS relatiVoS al ruBro de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y 
VeJeZ aCumuladoS eN Su CueNta iNdiVidual.—de conformidad con el 
régimen de Jubilaciones y pensiones derivado del contrato colectivo de tra
bajo del instituto mexicano del Seguro Social, la jubilación por años de ser
vicio se otorga a los trabajadores en su doble carácter de asegurados y 
trabajadores del instituto, y su cuantía se integra con el importe de la pensión 
de vejez que se cubre en términos de la ley del Seguro Social, mientras el 
complemento conforme establece el propio régimen, de lo que deriva que 
la jubilación es una prestación de carácter contractual, únicamente por lo 
que se refiere a dicho complemento y, por ende, los recursos relativos al rubro 
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de cesantía en edad avanzada y vejez acumulados en la cuenta individual de 
dichos trabajadores, deben aplicarse para pagar la pensión de jubilación 
hasta por el monto que corresponda a la aludida pensión de vejez, la cual 
debe cubrirse por el Gobierno Federal en términos del artículo duodécimo 
transitorio de la ley del Seguro Social, quedando a cargo del instituto pagar, 
en su carácter de patrón, únicamente la diferencia entre dicho monto y el que 
resulte conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones. por ello, aun cuan
do el artículo 190 de la ley del Seguro Social en vigor establece que los traba
jadores que tengan derecho a gozar de una pensión proveniente de un plan 
establecido por su patrón o derivado de un contrato colectivo de trabajo, auto
rizado y registrado por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el 
retiro, tendrán derecho a disponer de los recursos acumulados en su cuenta 
individual en una sola exhibición, incluyendo los relativos al rubro de cesantía 
en edad avanzada y vejez; no debe soslayarse que el artículo 24 del citado 
ordenamiento legal autoriza a los patrones a descontar del importe de las 
prestaciones que debe cubrir, la cuantía correspondiente a las de la misma 
naturaleza que deben otorgarse conforme a la ley, motivo por el cual, la devo
lución de los recursos de que se habla está condicionada a que los mismos 
no se apliquen para pagar la pensión de que se trata, lo que en el caso, no 
sucede. Correlativamente, el hecho de que conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 286 K de la ley del Seguro Social en vigor a partir del 12 de agosto de 
2004, el instituto no puede destinar recursos provenientes de las cuotas y 
aportaciones de seguridad social para financiar la cuenta especial para el 
régimen de Jubilaciones y pensiones del Fondo para el Cumplimiento de obli
gaciones laborales de Carácter legal o Contractual, no implica que los traba
jadores del instituto que se jubilen con posterioridad a esa fecha tengan 
derecho a que se les devuelvan los recursos acumulados en la subcuenta de 
cesantía y vejez de su cuenta individual, pues con independencia de la fecha 
en que ello acontezca, tales recursos se aplican para el pago de la pensión 
respectiva en los términos antes apuntados. lo anterior en la inteligencia de 
que respecto de los trabajadores que ingresen a laborar al instituto una vez 
terminado el proceso de contratación pactado en el Convenio celebrado entre 
éste y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social el 14 de octu
bre de 2004, se establece un nuevo esquema de jubilaciones y pensiones 
conforme a la ley del Seguro Social, donde se incluyen aportaciones adicio
nales que aquéllos realicen (una inicial del 7% del salario base consignado en 
el rJp que se incrementará en un punto porcentual cada año hasta llegar al 
15%, otra del mismo porcentaje del fondo de ahorro que anualmente les paga 
el instituto y otra del 25% de los incentivos que obtengan conforme al pro
grama acordado por el instituto y su sindicato), las cuales se depositarán en 
la subcuenta de ‘aportaciones complementarias de retiro’ y tendrán por obje
to mejorar sus condiciones de retiro, ya que al cumplir los requisitos legales 
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para jubilarse o pensionarse, podrán disponer de los recursos acumulados 
en dicha subcuenta para incrementar el monto de su pensión (que se cubrirá 
con los recursos acumulados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez), o bien, retirarlos en una sola exhibición." (Novena Época. 
Núm. registro iuS: 168316. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, diciembre de 
2008, materia laboral, tesis 2a./J. 185/2008, página 277)

43. en consecuencia, se estima que el criterio que debe prevaler coin
cide con los sustentados por los tribunales Colegiados en materia de trabajo 
del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, en el sentido de que 
la pensión de cesantía en edad avanzada que establece la ley del Seguro 
Social es incompatible con la de jubilación por años de servicios que prevé el 
régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo de tra
bajo con el instituto mexicano del Seguro Social, ya que dicha prestación 
extra legal se integra con el importe de la pensión de vejez, la cual, en térmi
nos del artículo 175, fracción i, de la ley del Seguro Social anterior (y 160 de 
la ley vigente)1 es incompatible con la de cesantía en edad avanzada. 

44. por tanto, cuando un asegurado obtiene la pensión de jubilación 
por el instituto mexicano del Seguro Social como su patrón y organismo ase
gurador y prestador de servicios de salud (conforme al régimen de Jubilacio
nes y pensiones inserto en el contrato colectivo de trabajo con dicho instituto 
y sus trabajadores), no tiene derecho a la diversa de cesantía en edad avanza
da, en tanto ambas pensiones no pueden coexistir, son incompatibles, en 
atención a su propio origen. 

45. QuiNto.—en atención a lo antes considerado, y acorde con lo dis
puesto en los artículos 217 y 218 de la ley de amparo, se determina que el 
criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial queda redactado 
con el rubro y texto siguientes:

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CuaNdo GoZaN de uNa peNSióN por JuBilaCióN por aÑoS de Ser
ViCioS, CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS iNSerto 
eN el CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo de diCHo iNStituto, No tie
NeN dereCHo al otorGamieNto Y paGo de uNa por CeSaNtÍa eN 
edad aVaNZada eN Su Calidad de aSeGuradoS, auN CuaNdo 

1 "artículo 160. el pensionado que se encuentre disfrutando de una pensión de cesantía en edad 
avanzada, no tendrá derecho a una posterior de vejez o de invalidez."
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HaYaN eStaBleCido relaCioNeS laBoraleS CoN diVerSoS patro
NeS. las razones que sustentan la tesis de jurisprudencia 4a./J. 5/93 (*) de la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada (leY 
del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del.", que rige para los trabajadores al servi
cio del instituto mexicano del Seguro Social, esto es, para los que hayan te
nido el carácter de trabajadores y asegurados a la vez, prevalecen aun cuando 
hayan establecido relaciones laborales con diversos patrones, pues los moti
vos en torno a la incompatibilidad de las pensiones no desaparecen porque el 
trabajador preste eventualmente sus servicios a un patrón distinto al citado 
instituto, en razón de que con la pensión por jubilación se satisface justamen
te el propósito buscado con las diversas de cesantía en edad avanzada o de 
vejez, toda vez que las prestaciones legales establecidas por la ley del Seguro 
Social, se sustituyen por las jubilaciones o pensiones previstas por el régi
men de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo de trabajo, 
que contienen mejores derechos y prerrogativas a las instituidas para los 
trabajadores en general en la citada ley. esto es, la jubilación por años de 
servicios comprende, respecto de los trabajadores del instituto, su doble ca
rácter de asegurados y trabajadores, y al recibir la pensión de jubilación con
forme al citado régimen, instrumento que amplía los derechos otorgados por 
la ley del Seguro Social, reciben los beneficios de una pensión de vejez, siendo 
ésta incompatible por ley con la de cesantía en edad avanzada y, por ende, el 
asegurado no puede recibir una pensión similar con apoyo en la propia ley. 
asimismo, la jubilación por años de servicios, al eliminar el requisito de edad, 
atendiendo al artículo 4 del régimen de Jubilaciones y pensiones, constituye 
una pensión anticipada a los trabajadores del instituto, en referencia a la 
pensión de vejez prevista por la ley del Seguro Social de 1973 (que le corres
pondería de no existir el contrato colectivo de trabajo), cuyo financiamiento 
acorde con esa ley, consiste en un sistema de reparto en el que las pensiones 
se cubren con las reservas acumuladas por las aportaciones que los trabaja
dores afiliados al instituto hicieron al seguro de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte, corriendo a cargo del Gobierno Federal; y la cuanti
ficación de las pensiones de dicho régimen opera en razón del número de 
semanas cotizadas.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

nota: (*) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 
62, febrero de 1993, página 13.
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primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio de la Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del consi
derando último de esta ejecutoria. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. Valls Hernández, quien 
emitió su voto con salvedades. Fue ponente el ministro luis maría aguilar 
morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública y gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO 
SOCIAL. CuAndO gOZAn dE unA PEnSIÓn POR JuBILA
CIÓn POR AÑOS dE SERVICIOS, COnFORME AL RÉgIMEn 
dE JuBILACIOnES Y PEnSIOnES InSERTO En EL COnTRA
TO COLECTIVO dE TRABAJO dE dICHO InSTITuTO, nO TIE
nEn dERECHO AL OTORgAMIEnTO Y PAgO dE unA POR 
CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA En Su CALIdAd dE ASEgu
RAdOS, Aun CuAndO HAYAn ESTABLECIdO RELACIOnES 
LABORALES COn dIVERSOS PATROnES. las razones que sus
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tentan la tesis de jurisprudencia 4a./J. 5/93 (*) de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SeGu
ro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada (leY 
del SeGuro SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del.", que rige para los trabajado
res al servicio del instituto mexicano del Seguro Social, esto es, para 
los que hayan tenido el carácter de trabajadores y asegurados a la vez, 
prevalecen aun cuando hayan establecido relaciones laborales con di
versos patrones, pues los motivos en torno a la incompatibilidad de las 
pensiones no desaparecen porque el trabajador preste eventualmente 
sus servicios a un patrón distinto al citado instituto, en razón de que 
con la pensión por jubilación se satisface justamente el propósito bus
cado con las diversas de cesantía en edad avanzada o de vejez, toda 
vez que las prestaciones legales establecidas por la ley del Seguro 
Social, se sustituyen por las jubilaciones o pensiones previstas por el 
régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo 
de trabajo, que contienen mejores derechos y prerrogativas a las insti
tuidas para los trabajadores en general en la citada ley. esto es, la jubila
ción por años de servicios comprende, respecto de los trabajadores del 
instituto, su doble carácter de asegurados y trabajadores, y al recibir la 
pensión de jubilación conforme al citado régimen, instrumento que 
amplía los derechos otorgados por la ley del Seguro Social, reciben los 
beneficios de una pensión de vejez, siendo ésta incompatible por ley con 
la de cesantía en edad avanzada y, por ende, el asegurado no puede 
recibir una pensión similar con apoyo en la propia ley. asimismo, la jubi
lación por años de servicios, al eliminar el requisito de edad, atendien
do al artículo 4 del régimen de Jubilaciones y pensiones, constituye 
una pensión anticipada a los trabajadores del instituto, en referencia a 
la pensión de vejez prevista por la ley del Seguro Social de 1973 (que le 
correspondería de no existir el contrato colectivo de trabajo), cuyo finan
ciamiento acorde con esa ley, consiste en un sistema de reparto en el 
que las pensiones se cubren con las reservas acumuladas por las apor
taciones que los trabajadores afiliados al instituto hicieron al seguro 
de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, corriendo a 
cargo del Gobierno Federal; y la cuantificación de las pensiones de dicho 
régimen opera en razón del número de semanas cotizadas.

2a./J. 172/2013 (10a.)

nota: (*) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 
62, febrero de 1993, página 13.
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Contradicción de tesis 296/2013. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circui
to. 21 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y Sergio a. Valls Hernández, quien votó con salvedad. ponente: luis maría 
aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

tesis de jurisprudencia 172/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cuatro de diciembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. EL 
ARTÍCuLO 39, PÁRRAFO SEgundO, dE Su REgLAMEnTO InTERIOR, 
En Su TEXTO AnTERIOR A LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIA
RIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 25 dE JunIO dE 2013, VIOLA EL 
dERECHO A LA TuTELA JuRISdICCIOnAL. 

CoNtradiCCióN de teSiS 404/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa 
del Cuarto CirCuito, el primer Y el terCer triBuNaleS ColeGiadoS, 
amBoS eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito, el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del oCta
Vo CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiS
tratiVa del terCer CirCuito. 27 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS. SeCretaria: ma. de la luZ piNeda piNeda.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de esta denuncia de con
tradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero y segundo, fracción Vii, del 
acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno, publicado el veintiuno de 
mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de criterios contrarios susci
tados entre tribunales Colegiados de diversos circuitos, en los que se involucra 
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la materia administrativa y se estima innecesaria la intervención del pleno de 
este alto tribunal.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de criterios 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 227, frac
ción ii, de la nueva ley de amparo, toda vez que la realizan los magistrados 
integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, quienes sustentan uno de los criterios discrepantes que participan 
en esta contradicción.

terCero.—Existencia de la contradicción. Con el propósito de dilu
cidar la existencia en el caso de la contradicción de tesis denunciada, se debe 
tener presente lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226, de la ley de 
amparo, que regulan las hipótesis específicas de tesis contradictorias entre 
tribunales Colegiados de diferentes circuitos; así como también el criterio del 
pleno de este alto tribunal, en el sentido de que para que se configure una con
tradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito es suficiente que se 
actualicen los supuestos contenidos en la jurisprudencia p./J. 72/2010, Novena 
Época, Núm. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, página 
7, de rubro siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

Cuarto.—de igual manera, para determinar la existencia o no de la 
contradicción de criterios denunciada, se estima necesario atender a las con
sideraciones de las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes.

I. la ejecutoria de seis de marzo de dos mil trece, dictada en el amparo 
directo administrativo 46/2013 del índice del Tribunal Colegiado en Mate
rias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, resolvió que el artícu
lo 39, párrafo segundo, del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, contraviene el derecho a la tutela jurisdiccional, que se 
contiene en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Federal, porque 
si bien otorga el beneficio consistente en que las promociones puedan presen
tarse en un horario extendido a través del Sistema automático de recepción 
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de oficialías de partes, al disponer que se tendrá por no hecha cualquier 
promoción que se presente mediante este sistema que no sea de aquellas cuyo 
término venza el mismo día en que éste se use, establece una consecuencia 
excesiva y desproporcional y, que constituye un obstáculo y la obligación formal, 
porque no existe razonabilidad entre la magnitud de la sanción y la obligación 
formal que se estima incumplida por el gobernado.

la parte que interesa de esta resolución, dice:

‘SeXto.—Son fundados y suficientes para conceder el amparo solici
tado, el primer y segundo conceptos de violación, que se analizan en conjunto 
debido a su conexidad.—en ellos se plantea que la resolución reclamada resul
ta ilegal, ya que la misma se fundó en el artículo 39, segundo párrafo, del re
glamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que 
resulta contrario a lo dispuesto por los artículos 17 constitucional, 8 y 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, porque viola el principio 
de acceso a la justicia, ya que dispone que el uso del Sistema automático de 
recepción de oficialías de partes, sólo permite la presentación de promocio
nes únicamente el día de su vencimiento, en el horario comprendido dentro de 
las 15:30 a 24:00 horas, de tal manera que, si se presentan dentro de ese hora
rio pero no el día de su vencimiento (si se presenta un día antes o cualquier 
día previo dentro del plazo concedido), tiene como consecuencia el que dicha 
promoción se tenga por no presentada, dado que ésta no se presentó exacta
mente el día del vencimiento del plazo concedido lo que constituye una sanción 
excesiva que no tiene justificación, que implica una limitación al derecho de 
acceso a la justicia, pues impide al particular defenderse en el procedimiento 
contencioso administrativo, restándole efectividad a dicho medio de defen
sa.— … Bien, este tribunal estima que le asiste la razón al inconforme cuando 
afirma que la porción reglamentaria referida es violatoria del artículo 17 cons
titucional, al disponer que la presentación –mediante el Sistema automático 
de recepción de oficialías de partes de la Sala regional responsable– de cual
quier promoción distinta a aquellas que vencen ese día se tendrá por no 
hecha.—al respecto, debe precisarse que el segundo párrafo del artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece: … .—por 
su parte, el artículo 55 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa dispone que en la oficialía de partes de cada Sala del tribu
nal, se recibirán las promociones únicamente en horas hábiles, al señalar: ‘ar
tículo 55.’ (se transcribe).—Como se ve, el citado precepto también permite 
que el pleno del tribunal determine las horas hábiles en que se pueden presen
tar las promociones ante la oficialía de partes.—en cumplimiento a lo ante
rior, la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
dispone, en el artículo 39 del reglamento interior del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa, que en las oficialías de partes sólo se reciban 
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promociones en el horario de 8:30 a 15:30 horas, horario que coincide con 
el de las labores del personal operativo a que se hizo mención.—por su parte, el 
artículo 39 del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, que se tilda de inconstitucional, establece expresamente lo siguiente: 
(se transcribe).—Como se ve, el precepto citado otorga a los gobernados un 
beneficio, consistente en que las promociones puedan también presentarse 
pero sólo el último día del plazo legal con que se cuente, dentro de un horario 
extendido, a través del Sistema automático de recepción de oficialía de par
tes.—Sin embargo, si el plazo con que se cuenta para la promoción que se 
presenta en el horario extendido no vence el día que se haga uso del sistema 
automático, impone la sanción procesal de tenerlas por no hechas.—así, si bien 
el promovente cuenta con la posibilidad de presentar su promoción en el hora
rio normal de labores, la consecuencia de tenerla por no hecha cuando la 
presente en el horario extendido, no deja de ser desproporcionada y excesiva, 
al sancionar gravemente al promovente por presentar su promoción a través 
del sistema automático, como en el caso, un día antes de que venciera el 
plazo, lo que en definitiva se traduce en un obstáculo que impide el acceso a 
la justicia, a pesar de que se presentó oportunamente.—en efecto, esa conse
cuencia es desproporcionada y excesiva porque no existe razonabilidad entre 
la magnitud de la sanción y la obligación formal que se estima incumplida 
por el promovente, dado que es impuesta por haberse presentado en el horario 
extendido antes del día de su vencimiento y con motivo de un supuesto mal 
uso que se hace del Sistema automático de recepción de oficialías de par
tes, al haberse implementado como un beneficio exclusivo para promociones 
que se presentan el último día del plazo legal con que cuenta.—al respecto, en 
el informe anual del presidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, se señaló lo siguiente: … .—en ese tenor, la norma materia de impug
nación tiene como finalidad dar a las partes la oportunidad de ejercer con 
plenitud sus derechos hasta el último minuto del plazo que la ley les otorga 
para ello, es decir, incluir las veinticuatro horas del último día para presentar 
sus escritos, pero lo cuestionable es que, por una parte, sólo se establezca para 
que el horario extendido opere únicamente para la presentación de promocio
nes en el día del vencimiento del plazo concedido, y por otra que sanciona el 
hecho de que algún promovente utilice ese mecanismo ‘para presentar una 
promoción el día que no vence’, con tener por no presentada la misma.—Sin 
embargo, tal norma cuyo principal fin es que las partes cuenten con un hora
rio extendido no se satisface en esos términos, porque lo que se debe permitir 
es que ese horario extendido no sólo opere para la presentación de promocio
nes exactamente el día del vencimiento del plazo concedido, sino para que las 
partes puedan hacer uso de ese sistema y del horario extendido no sólo en esa 
fecha, sino también en cualquier fecha, estando facultada la autoridad para 
acordar lo que en derecho corresponda, en cuanto a lo solicitado, así como 
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calificar la oportunidad legal de la presentación de la promoción; empero, exclu
yendo tenerla por no presentada, por el solo hecho de hacerlo en el citado 
sistema automático de recepción antes de su vencimiento, pues sólo de esta 
manera se cumplirían tales objetivos, de que los beneficiados cuenten con el 
sistema y puedan hacer uso de él, para que tengan la oportunidad de ejercer 
por esa vía con plenitud sus derechos pero no sólo hasta el día del vencimiento 
y hasta el último minuto del plazo que la ley les otorga, sino también, en cual
quier día dentro ese horario extendido.—además, ese requisito tampoco se 
trata de una cuestión esencial para accionar el procedimiento contencioso, sino 
más bien, es un requisito procesal formal que ha sido adoptado por el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para que los promoventes puedan 
hasta el último minuto del plazo ejercer con plenitud sus derechos, de ahí que 
es desproporcional sancionar a quienes hicieron uso del sistema, previamente 
al día del vencimiento del plazo concedido, con la consecuencia de tener por 
no interpuesta su promoción.—ello, porque la forma o el medio en que se pre
senta no es una cuestión esencial o presupuesto indispensable (condición cuya 
presencia es necesaria para la válida integración y desarrollo de la relación pro
cesal) para accionar el juicio de nulidad, sino que sólo es vía para acceder a 
la administración de justicia y con esa limitante y su sanción se priva de ello, lo 
que resulta ilógico a pesar de que las promociones, incluso, hayan sido pre
sentadas oportunamente dentro del plazo concedido.—por tanto, si el sistema 
automático en cuestión se creó para contar con un horario extendido y permi
tir un acceso eficaz a la impartición de justicia tratándose de promociones de 
término, es inconcuso que, con mayoría de razón debe darse trámite a las 
promociones que se presentan, aun cuando el plazo no haya fenecido en la 
fecha en que son depositadas mediante ese sistema, pues finalmente fueron 
presentadas oportunamente.—esto, porque la finalidad de presentar una pro
moción o una demanda en el horario extendido, quedaría satisfecha si se hizo 
por ese sistema automático, aun cuando no se haya hecho el último día del 
plazo de su vencimiento; pues sería ilógico dejar sin defensa y sin su derecho 
de acceso a la justicia a un gobernado, a pesar de haberlo hecho valer dentro del 
plazo concedido por la ley, por eso es un contrasentido que el artículo 39, segun
do párrafo, del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, establezca el horario extendido, pero al mismo tiempo lo con
dicione a que sólo se haga uso de ese sistema el día del vencimiento del plazo 
que la ley otorga y peor aún, que se deje establecida una sanción consistente 
en que de no hacerse ese último día, se tendrá por no interpuesta, a pesar de 
que se ejerció el derecho dentro del término establecido para ello.—en estas 
condiciones, es innegable que la porción normativa en estudio contraviene la 
tutela contenida en el 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque se convierte en un obstáculo al acceso a la justicia y deja 
indefensos a los gobernados en contra del acto administrativo que pretende 
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reclamar, ya que la garantía de tutela jurisdiccional contenida en el precepto 
constitucional invocado, implica que el poder público –en cualquiera de sus 
manifestaciones (Ejecutivo, Legislativo o Judicial)– no puede supeditar el ac
ceso a los tribunales, pues de establecer cualquier condición, ésta constituiría 
un obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que el derecho a la 
tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impe
ditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan 
innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad res
pecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador, por lo que resul
tan fundados los conceptos de violación analizados. …"

Este criterio dio origen a la tesis IV.T.A.2 A (10a.), que dice: 

"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL AR
TÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ESTA
BLECER UNA CONSECUENCIA DESPROPORCIONADA Y EXCESIVA A LA 
PRESENTACIÓN DE PROMOCIONES MEDIANTE EL SISTEMA AUTOMÁTICO 
DE RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE PARTES, QUE NO SEAN DE AQUELLAS 
CUYO TÉRMINO VENZA EL MISMO DÍA EN QUE ÉSTE SE USE, VIOLA EL DERE
CHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL. El artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho a la tutela jurisdiccio
nal, el cual se define como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 
expedita a tribunales independientes e imparciales a plantear una pretensión 
o defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se res
peten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute esa decisión. Así, la prevención de que los órganos jurisdic
cionales deben estar expeditos para impartir justicia en los plazos y términos 
que fijen las leyes, significa que el poder público no puede, en principio, supe
ditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer cual
quiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados y los tribunales. 
En ese orden de ideas, el mencionado derecho puede conculcarse por normas 
que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la juris
dicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabi
lidad o proporcionalidad, respecto de los fines que lícitamente puede perseguir 
el legislador. Consecuentemente, el artículo 39, párrafo segundo, del Re
glamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al 
disponer que se tendrá por no hecha cualquier promoción que se presente 
mediante el Sistema Automático de Recepción de Oficialías de Partes que no 
sea de aquellas cuyo término venza el mismo día en que aquél se use, estable
ce una consecuencia desproporcionada y excesiva, porque no existe razonabi
lidad entre la magnitud de la sanción y la obligación formal incumplida, pues 
al comprenderse los días hábiles en los términos judiciales, en sus veinticuatro 
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horas, debe permitirse la presentación de cualquier promoción a través del 
mencionado sistema, aun cuando no sea de las que el término vence el mismo 
día de su presentación, porque la forma o el medio en que se presenta sólo es 
una vía para acceder a la administración de justicia. Por tanto, el citado artícu
lo 39, párrafo segundo, viola el referido derecho." [Décima Época. Núm. Regis
tro IUS: 2003798. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, Tomo 3, mayo 
de 2013, materias constitucional y administrativa, tesis IV.T.A.2 A (10a.), pá
gina: 2153].

II. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, en la ejecutoria de once de abril de dos mil doce dictada en 
el amparo directo DF. 74/2012, de su índice, determinó que el artículo 39, pá
rrafo segundo, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, viola el principio de acceso efectivo a los medios de defensa, 
previsto en los artículos 25 de la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
establecer como consecuencia el que se tenga por no hecha la presentación 
de la promoción por la vía electrónica, cuando ésta no sea de término, porque se 
trata de una medida excesiva, que delimita el tiempo en que el gobernado puede 
válidamente ejercer esa acción o derecho. 

La parte conducente de la ejecutoria del amparo directo 74/2012, dice: 

"CUARTO.— … En tales condiciones, este Tribunal Colegiado de Circuito 
analizará a la luz de los argumentos respectivos, si efectivamente el contenido 
del artículo 39, segundo párrafo, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, genera una afectación al derecho de acceso 
efectivo a los medios de defensa, que pueda llevar en última instancia a sos
tener su inaplicación en el caso concreto, siguiendo los lineamientos desta
cados en las tesis antes transcritas; esto es, efectuando en primer orden una 
interpretación conforme, y teniendo en consideración lo establecido por el 
diverso 133 de la Ley Fundamental, ya que el control de convencionalidad, como 
se ha puntualizado, debe adecuarse al modelo de control de constitucionali
dad existente en nuestro país; y posteriormente, de ser el caso, procederá al 
análisis de los planteamientos de inconstitucionalidad hechos valer en contra 
del citado precepto legal, como en seguida se verá.— … Los anteriores argumen
tos son esencialmente fundados.—En efecto, el artículo 39, segundo párrafo, 
del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
establece lo siguiente: ‘Artículo 39.’ (se transcribe).—Del citado precepto de 
la Ley Fundamental, se desprende la obligación de analizar el contenido y 
alcance de los derechos humanos a partir del principio pro personae o pro 
homine, que es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho interna
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cional de los derechos humanos, en virtud del cual, debe acudirse a la norma 
más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer 
derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejerci
cio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio 
permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos 
humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, 
pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo pro
blema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios.—Sobre el 
particular, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emi
tió la tesis XXVi/2012 (10a.), publicada en las páginas 659 y 660, libro V, tomo 
1, febrero de dos mil doce, décima Época, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: ‘priNCipio PRO PERSONAE. 
el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNali
ZarSe a partir de aQuÉl.’ … .—Sentado lo anterior, este tribunal Colegiado 
de Circuito estima que el ordenamiento jurídico mexicano, con el objeto de 
implementar el acceso efectivo a los medios de defensa que garanticen el 
derecho humano de protección judicial en cuestión, en el artículo 39 del re
glamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en 
principio prevé la posibilidad de que los gobernados puedan tener acceso 
efectivo al juicio de nulidad previsto en la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, al establecer un horario extendido de las 15:31 a las 
24:00 horas, a fin de que la presentación de promociones que venzan el mismo 
día en que se haga uso del Sistema automático de recepción de oficialías de 
partes, puedan ser presentadas hasta las veinticuatro horas.—dicha porción 
normativa tiende a asegurar la denominada ‘accesibilidad del recurso’, que 
como se ha destacado es una de las medidas tendientes a garantizar el derecho 
humano de protección judicial en cuestión, que tutelan en forma esencial
mente concordante los artículos 8 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, así como 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.—Sin embargo, en el párrafo segundo del citado numeral 
se prevé una consecuencia jurídica que vulnera el acceso efectivo a los medios 
de defensa, ya que cuando se trata de promociones distintas a las señaladas, 
esto es, que no sean promociones de término o que no venzan en el día que se 
haga uso del mencionado sistema, se tendrán por no presentadas; ello por
que la medida resulta excesiva en razón de que el plazo de presentación de 
promoción con vencimiento, dentro de las que puede incluirse una demanda 
de nulidad, debe observarse estrictamente, al constituir un supuesto que deli
mita el tiempo en que el gobernado puede válidamente ejercer esa acción o 
derecho, por lo que también implica la obligación de la Sala responsable de 
respetarlo y no limitarlo o restringirlo, a través de un sistema automatizado 
cuya finalidad es otorgar un beneficio a los gobernados al permitir la presen
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tación de las promociones en el día de su vencimiento dentro del horario 
extendido, pero que se revierte en contra de éstos si con posterioridad la Sala 
determina que ése no era el último día del plazo, y ya para entonces no se da 
oportunidad al promovente de subsanar su equivocación.—ello es así, porque 
aun cuando se prevea la posibilidad de que en caso de que se presenten pro
mociones que no son de vencimiento mediante el Sistema automatizado de 
recepción de oficialías de partes, puedan presentarse en el horario normal; 
ello no subsana la vulneración al acceso efectivo a los medios de defensa 
advertida, ya que de conformidad con el mecanismo de presentación de las 
promociones a través del mencionado sistema, no existe la posibilidad de cono
cer de manera inmediata por el particular que la promoción será con poste
rioridad desechada por no ser considerada una promoción de término, al 
haberse presentado no en el último día de su vencimiento, sino uno anterior 
a éste, debido al error en el cómputo realizado por el promovente, que no lo 
conocerá de inmediato sino hasta que su promoción sea desechada o se 
tenga por no interpuesta con posterioridad, lo que materialmente le impide 
poder presentarla de manera oportuna en el horario normal, en virtud de que 
el mecanismo opera de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 del citado 
reglamento, cuyo texto es el siguiente: ‘artículo 40.’ (se transcribe).—de la 
anterior transcripción debe ponderarse que previamente el promovente deberá 
obtener de los dispositivos del Sistema automatizado de recepción de oficia
lías de partes, dos boletos iguales, uno en forma adherible y otro en formato 
de papel simple, que hará las veces de recibo provisional, en los cuales se con
tendrá la fecha, hora, número consecutivo, campos en blanco en donde deberá 
anotarse el nombre de quien promueve, el tipo de promoción, fecha de ven
cimiento y número de expediente; la presentación de la promoción se realiza 
mediante sobre cerrado con la etiqueta adherible que deberá depositarse en 
el buzón del dispositivo del mencionado sistema, debiendo conservar el for
mato en papel para ser canjeado por el acuse de recibo definitivo al día hábil 
siguiente, cuando se presente el promovente ante personal de la oficialía de 
partes, el que deberá abrir el sobre, sacar la promoción y sellarla, entregando 
el acuse definitivo al promovente, posteriormente el oficial de partes al final 
de la jornada laboral deberá darle trámite correspondiente a la promoción que 
agregará al sobre respectivo.—en esas condiciones, si bien es cierto que el 
citado sistema automatizado opera únicamente en los casos de promociones 
cuyo término vence el mismo día en que se haga uso de dicho mecanismo; tam
bién lo es, que en el caso concreto, efectuando la interpretación del mencionado 
artículo 39, segundo párrafo, del reglamento interior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, que más beneficie a la quejosa en relación con 
la tutela del derecho humano de protección judicial, en aplicación del principio 
pro personae o pro homine que se contienen en el artículo 1o. constitucional, 
debe concluirse que la consecuencia de tener por no hecha la presentación de 
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la promoción presentada a través del sistema automatizado un día anterior a la 
fecha de su vencimiento, esto es, si el plazo venció el seis de octubre de dos mil 
once, y la promoción se presentó el día cinco anterior, pero la magistrada ins
tructora hasta el diez de ese mes y año, dictó el auto por el que tácitamente 
estimó equivocado el cómputo realizado por la actora y, por ende, tuvo por no 
hecha la presentación de la promoción de mérito, es inconcuso que no dio 
oportunidad a la promovente de acudir en tiempo al sistema ordinario de pre
sentación de promociones; lo que no fue advertido por la Sala responsable al 
resolver el recurso de reclamación en contra de aquel auto, de modo tal, que 
la actuación de la Sala se traduce en un proceder irregular, que implicó una 
afectación a la ahora quejosa, pues no le permitió presentar dentro del tér
mino de cuarenta y cinco días, en el horario normal, el escrito en alcance a su 
demanda de nulidad; por tanto, resulta evidente que el proceder, tanto de la 
magistrada instructora como de la Sala responsable operó en detrimento de 
la accesibilidad del medio de defensa.—ahora bien, dicha interpretación de la 
norma legal de mérito cobra especial relevancia en atención a que, tomando 
en consideración que la presentación de la promoción a través del sistema auto
matizado, se realizó un día antes de su vencimiento, en todo caso, se debió tener 
por hecha la promoción dado que su presentación se hizo dentro del plazo 
legal y no tenerla por no presentada, pues la aplicación de la consecuencia pre
vista en el segundo párrafo del artículo 39 del reglamento interior del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, afecta el derecho humano de protec
ción judicial previsto en el artículo 25 del pacto de San José y, en consecuencia, 
el artículo 1o. de la Constitución Federal, pues la interpretación efectuada 
sobre el particular por la Sala responsable restringe la accesibilidad a uno de 
los medios de defensa previstos en el ordenamiento jurídico mexicano, como lo 
es el juicio contencioso administrativo federal; en tanto que la interpretación 
pro homine efectuada en párrafos precedentes, permite concluir cuál es el 
alcance del artículo cuestionado que resulta más favorable al gobernado, ajus
tándose al criterio interpretativo relativo a integrar en dicha labor hermenéu
tica el sistema normativo en que el precepto legal en cuestión se ubica, pues 
debe evitarse cualquier interpretación que haga incongruentes las normas con 
el orden jurídico del que forman parte, con el objeto de no vulnerar el derecho 
fundamental de seguridad jurídica de los gobernados.—en las apuntadas 
condiciones, lo procedente es conceder a la quejosa el amparo solicitado a fin 
de que la Sala deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, pro
nuncie otra en la que, siguiendo los lineamientos fijados en la presente reso
lución, desaplique el artículo 39, segundo párrafo, del reglamento interior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ordene reponer el proce
dimiento a partir del recurso de reclamación y dicte una nueva interlocutoria 
en la que deberá declarar fundado el segundo agravio hecho valer, en contra del 
acuerdo dictado con fecha diez de octubre de dos mil once, y en consecuen
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cia, revocará el proveído en cuestión, y ordenará a la magistrada instructora 
dictar uno nuevo en el que se tenga por presentado el escrito de la actora en 
alcance a la demanda de nulidad, hecho lo cual, continúe con el trámite como 
en derecho proceda. …" 

este criterio se contiene en la tesis Vi.1o.a.24 a (10a), que dice: 

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. el artÍCulo 39, 
SeGuNdo pÁrraFo, del reGlameNto iNterior del triBuNal Fede
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN determiNado SupueSto, 
Viola el priNCipio de aCCeSo eFeCtiVo a loS medioS de deFeNSa 
preViSto eN el artÍCulo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS, por lo Que deBe Ser deSapliCado.—el orde
namiento jurídico mexicano, con el objeto de implementar el acceso efectivo 
a los medios de defensa que garanticen el derecho humano de protección judi
cial, en el artículo 39 del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, en principio prevé la posibilidad de que los goberna
dos puedan tener acceso efectivo al juicio de nulidad regulado en la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, al establecer un horario 
extendido de las 15:31 a las 24:00 horas, a fin de que la presentación de pro
mociones que venzan el mismo día en que se haga uso del Sistema automá
tico de recepción de oficialías de partes, puedan ser depositadas hasta las 
veinticuatro horas. dicha porción normativa tiende a asegurar la denominada 
‘accesibilidad del recurso’, que es una de las medidas tendientes a garantizar 
el derecho humano de protección judicial en cuestión, que tutelan en forma 
esencialmente concordante los artículos 8 y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, así como 17 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos. Sin embargo, en el párrafo segundo del citado numeral 
39 se prevé una consecuencia jurídica que vulnera el acceso efectivo a los 
medios de defensa, ya que cuando se trata de promociones distintas a las seña
ladas, esto es, que no sean de término o que no venzan en el día que se haga 
uso del mencionado sistema, se tendrán por no presentadas; ello porque la 
medida resulta excesiva en razón de que el plazo de presentación de promo
ción con vencimiento, dentro de las que puede incluirse una demanda de 
nulidad, debe observarse estrictamente, al constituir un supuesto que deli
mita el tiempo en que el gobernado puede válidamente ejercer esa acción o 
derecho, por lo que también implica la obligación de la Sala responsable de 
respetarlo y no limitarlo o restringirlo, a través de un sistema automatizado 
cuya finalidad es otorgar un beneficio a los gobernados al permitir la presen
tación de las promociones en el día de su vencimiento dentro del horario 
extendido, pero que se revierte en contra de éstos si con posterioridad la Sala 
determina que ése no era el último día del plazo, y ya para entonces no se da 
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oportunidad al promovente de subsanar su equivocación. ello es así, porque 
aun cuando se prevea la posibilidad de que en caso de que se presenten pro
mociones que no son de vencimiento mediante el Sistema automatizado de 
recepción de oficialías de partes, puedan presentarse en el horario normal; 
ello no subsana la vulneración al acceso efectivo a los medios de defensa adver
tida, ya que de conformidad con el mecanismo de presentación de las promo
ciones a través del mencionado sistema, no existe la posibilidad de conocer de 
manera inmediata por el particular que la promoción será con posterioridad 
desechada por no ser considerada una promoción de término, al haberse pre
sentado no en el último día de su vencimiento, sino en uno anterior a éste, 
debido al error en el cómputo realizado por el promovente, que no lo cono
cerá de inmediato sino hasta que su promoción sea desechada o se tenga por 
no interpuesta con posterioridad, lo que materialmente le impide poder pre
sentarla de manera oportuna en el horario normal, en virtud de que el meca
nismo opera de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 del citado 
reglamento, es decir, por medio de depósito impersonal a través de un buzón, 
cuyo recibo provisional es canjeable al día hábil siguiente en sede administra
tiva, pero que en el ámbito jurisdiccional la promoción es acordada varios 
días después de cuando es depositada. motivo por el cual en un supuesto así, 
en ejercicio del control de convencionalidad ex officio, debe ordenarse a la 
Sala responsable que desaplique el segundo párrafo del artículo 39 del re
glamento invocado, al efectuar su interpretación que más beneficia a la parte 
quejosa en relación con la tutela del derecho humano de protección judicial, 
en aplicación del principio pro personae o pro homine que se contiene en el 
artículo 1o. constitucional." 

III. el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Octavo Circuito, en la ejecutoria de siete de junio de dos mil 
doce, dictada en el amparo directo en revisión 237/2012 de su índice, resolvió 
que el artículo 39, párrafo segundo, del reglamento interior del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, resulta inconstitucional, porque contra
viene el derecho humano de acceso a la justicia al establecer como sanción 
que se tenga por no hecha la promoción que se presente mediante el Sistema 
automático de recepción de oficialías de partes cuando el término de ésta 
no venza el día en que se use dicho sistema, porque al comprenderse los días 
hábiles en términos judiciales en sus veinticuatro horas debe permitirse la pre
sentación de cualquier promoción a través del sistema automático, indepen
dientemente de que ésta no sea de las que el término vence el día de su 
presentación. 

la parte que interesa de la resolución del juicio de amparo directo 
237/2012, dice: 
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"QuiNto.—para estar en aptitud de resolver la litis propuesta, es nece
sario, en primer término, hacer una breve referencia a algunos anteceden
tes.— … en contra de dicho fallo, se promovió el juicio de garantías que ahora 
nos ocupa, donde se reclama de inconstitucional el artículo 39 del reglamento 
interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—dicho plan
teamiento lo sustenta la quejosa, sobre la base de que el numeral en cita, al esta
blecer que la presentación a través del Sistema automático de recepción de 
oficialías de partes, de cualquier promoción distinta a las que vencen el mismo 
día de su presentación, se tendrá por no hecha, por dicha circunstancia es 
transgresor de la garantía tutelada por el artículo 17 constitucional, en tanto 
que impone una limitación al derecho de acceso a la justicia.—es fundado lo que 
se alega, por lo siguiente: el artículo 39 del reglamento interior del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a la letra dispone: ‘artículo 39.’ (se 
transcribe).—del numeral en comento se obtiene, que la presentación a tra
vés del Sistema automático de recepción de oficialías de partes, de cual
quier promoción cuyo término no venza en el mismo día en que se usa dicho 
sistema, se tendrá por no hecha.—por su parte, el artículo 17, párrafo segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a la letra esta
blece: ‘artículo 17.’ (se transcribe).—de la interpretación a dicho precepto 
constitucional, realizada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se tiene que en aquél se garantiza a favor de los gobernados el acceso 
efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en la posibilidad de 
ser parte dentro de un proceso y promover la actividad jurisdiccional que, una 
vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener una deci
sión que resuelva sobre las pretensiones deducidas.—Sirve de apoyo, la juris
prudencia por contradicción siguiente: ‘JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad 
Que Se otorGa al leGiSlador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNFor
me a loS CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo 
Que loS preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN 
para oBteNer aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo 
de lo pedido deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.’ (se 
transcribe).—ahora bien, atendiendo a los criterios que se han emitido por 
parte de la Corte interamericana en el sentido de que, cuando un estado, como 
en este caso méxico, ha ratificado un tratado internacional, como en el caso 
lo es, la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José), 
sus Jueces, como parte del aparato estatal, deben velar porque las disposi
ciones ahí contenidas no se vean mermadas o limitadas por disposiciones 
internas que contraríen su objeto y fin, por lo que se debe ejercer un ‘control 
de convencionalidad’ entre las normas de derecho interno y la propia conven
ción, tomando en cuenta para ello no sólo el tratado, sino también la inter
pretación que de él se ha realizado (caso radilla pacheco vs. estados unidos 
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mexicanos), el juzgador, en todo caso, debe apegarse y buscar en sus reso
luciones, garantizar el efectivo acceso a la justicia del gobernado a fin de re
solver, de manera efectiva, la controversia planteada.—en efecto, el derecho 
fundamental de acceso a la justicia no sólo se encuentra contenido en el ar
tículo 17 constitucional, sino también en instrumentos internacionales, como 
la Convención americana sobre derechos Humanos, conocido como ‘pacto 
de San José de Costa rica’, que en su artículo 8.1 dispone: ‘artículo 8.1.’ (se 
transcribe).—esta disposición de la convención consagra el derecho de acceso 
a la justicia. en la interpretación que se ha hecho de este numeral por parte de 
la Corte interamericana de derechos Humanos, ha sido criterio sostenido que 
los estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los Jueces 
o tribunales en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos. 
Cualquier norma o medida del orden interno que imponga costos o dificulte 
de cualquier otra manera el acceso de los individuos a los tribunales, y que no 
esté justificada por las razonables necesidades de la propia administración 
de justicia, debe entenderse contraria al precitado artículo 8.1 de la conven
ción (caso Cantos vs. argentina. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97; caso Hilaire, Constantine y Benja
min y otros vs. trinidad y tobago. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 
21 de junio de 2002. Serie C No. 94).—por consiguiente, la obligación a cargo 
del estado no se agota con el establecimiento de tribunales a los cuales pueda 
acudir el gobernado a hacer valer sus derechos, sino que además, debe faci
litar el acceso a los mismos, sin más limitación que las razonables necesida
des de la administración de justicia.—la existencia de esta garantía (acceso 
a la justicia) constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención 
americana citada, sino de todo estado de derecho en una sociedad democrá
tica.—de lo anterior, puede concluirse válidamente que el estado mexicano 
debe tratar de suprimir, en todo momento, cualquier práctica que tienda a dene
gar o delimitar el referido derecho de acceso a la justicia; esto es, evitar que por 
meros formalismos o tecnicismos no razonables se impida el acceso a un tri
bunal que dirima la controversia o pretensiones que se deduzcan.—por con
siguiente, en ejercicio del control de convencionalidad en observancia del 
derecho que todo gobernado tiene al acceso a la justicia, es de estimarse que 
le asiste razón a la inconforme al sostener que el artículo 39 del reglamento 
interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa es inconstitu
cional, pues si en los términos judiciales los días hábiles comprenden sus 24 
horas, mismas que median de las 12 de la noche de un día a las 12 de la noche 
del siguiente y que, por tanto, será admisible cualquier promoción que se 
presente antes de las doce de la noche del último día del término hábil para 
hacerlo; por ello, el hecho de que en el dispositivo legal tachado de inconsti
tucional se disponga, que se tendrá por no hecha cualquier promoción que se 



1411TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

presente mediante el Sistema automático de recepción de oficialías, que no 
sea de aquellas cuyo término venza el mismo día en que se use dicho sistema; 
lo anterior contraviene el citado derecho, al limitar a las partes el acceso a la 
impartición de justicia, pues al comprender los días hábiles, en los términos 
judiciales, sus 24 horas, se debe permitir la presentación de cualquier promo
ción a través del Sistema automático de recepción de oficialías, aun y cuando 
ésta no sea de las que el término vence el mismo día de su presentación.—Sir
ven de apoyo, los criterios siguientes: ‘tÉrmiNoS JudiCialeS.’ (se transcribe).—
‘amparo. tÉrmiNo para promoVerlo. iNCluYe laS VeiNtiCuatro 
HoraS del Último dÍa HÁBil.’ (se transcribe).—así, si el artículo en cues
tión lo que prevé es una traba que no encuentra una justificación constitucio
nal ni constituye una medida necesaria, razonable o proporcional, en tanto que 
si la razón subyacente es facilitar la presentación de las promociones de tér
mino el día de su vencimiento; es claro que la misma no puede ser entendida 
como una regulación que busque evitar la presentación de promociones diver
sas a las precisadas y, por tanto, es consecuente afirmar que aquella represen
ta, en realidad, una restricción al derecho humano de acceso a la justicia.—apoya 
el quehacer jurisdiccional de este cuerpo colegiado, la jurisprudencia 18/2012, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver en sesión de 30 de noviembre de 2011, la contradicción de tesis 
entre las sustentadas por el primer y Segundo tribunales Colegiados, ambos 
del trigésimo Circuito, pendiente de publicación, que es del tenor literal siguien
te: ‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (re
Forma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).’ (se transcribe).—todo 
lo anterior, conduce a estimar que la inconforme tiene derecho a que se reciba 
su demanda de nulidad; para lo cual deberá dejarse sin efectos la sentencia 
impugnada, dictada por la primera Sala regional del Norte, Centro ii, del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, quien deberá dictar una nueva 
en la que al inaplicar el artículo 39, segundo párrafo, del reglamento interior 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, determine la admisión de 
la demanda de nulidad instaurada por la amparista ante dicha responsable.—
en virtud de lo anterior, al haber resultado fundados los conceptos de violación 
hechos valer por la quejosa, resulta procedente conceder el amparo y protec
ción de la Justicia de la unión solicitados."

del criterio anterior, derivó la tesis Viii.2o.p.a.12 a (10a), que dice: 

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el ar
tÍCulo 39, pÁrraFo SeGuNdo, de Su reGlameNto iNterior, al eSta
BleCer uNa reStriCCióN al dereCHo HumaNo de aCCeSo a la 
JuStiCia, traNSGrede el artÍCulo 8, Numeral 1, de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.—la Convención americana 
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sobre derechos Humanos en su artículo 8, numeral 1, establece el derecho 
de toda persona a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razo
nable, por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad a la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formu
lada en su contra o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier carácter. en relación con el indicado 
precepto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha sostenido que 
los estados no deben interponer trabas a las personas que acuden a los Jueces 
o tribunales en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos, 
considerando a ese respecto que cualquier norma o medida de orden interno 
que dificulte de cualquier manera el acceso de los individuos a los tribunales 
y que no esté justificada por las razonables necesidades de la propia adminis
tración de justicia, debe entenderse contraria al citado dispositivo. Consecuen
temente, si el artículo 39, párrafo segundo, del reglamento interior del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa dispone que se tendrá por no hecha 
cualquier promoción que se presente mediante el Sistema automático de 
recepción de oficialías de partes que no sea de aquellas cuyo término venza 
el mismo día en que aquél se use, establece una restricción al derecho humano 
de acceso a la justicia, que no encuentra justificación constitucional ni cons
tituye una medida necesaria y, por tanto, transgrede el artículo inicialmente 
señalado, pues al comprenderse los días hábiles en los términos judiciales, en 
sus 24 horas debe permitirse la presentación de cualquier promoción a través 
del mencionado sistema, aun cuando no sea de las que el término vence el 
mismo día de su presentación."

IV. la ejecutoria de doce de septiembre de dos mil trece dictada en el 
amparo directo 508/2012, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Tercer Circuito, resolvió que el artículo 39, párrafo 
segundo, del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, no contraviene las garantías de audiencia, seguridad jurídica y ac
ceso a la justicia; por el contrario, otorga certeza jurídica al gobernado porque 
establece un horario extendido para las promociones cuya presentación venza 
el mismo día en que se haga uso del Sistema automático de recepción de 
oficialías de partes, porque la consecuencia que señala, obedece a la con
ducta de las partes en el juicio de nulidad que desatiende una exigencia pre
vista en el reglamento; además, de que precisa el procedimiento para hacer 
uso del sistema automático.

la parte que interesa de la resolución en comento, dice: 

"SeXto.— … en el segundo concepto de violación, en esencia sostiene 
la quejosa, que se aplica en su perjuicio el contenido de los artículos 39 y 40 
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fracción V, del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa y con ello se violan las garantías de audiencia y acceso a la 
justicia contenidos en los numerales 14 y 17 constitucionales, porque de 
manera injustificada, sancionan al particular con tener por no hecha la pre
sentación de su promoción, sin permitirle alegar y probar, antes de ser san
cionado, en contravención a su garantía de audiencia, al privarle del derecho 
de presentar su promoción.—Que el hecho de que el citado artículo 39, esta
blezca que se tendrá por no hecha la presentación de una promoción presen
tada ante el sistema automatizado, por el hecho de no vencer el día de su 
presentación, representa un obstáculo para los particulares de acceder a la 
justicia contenida en el artículo 17 constitucional, pues se le priva de efectos 
legales a la presentación de una promoción o demanda, ante un tribunal com
petente, sin permitir al particular defenderse al respecto, no obstante que en la 
realidad la promoción sí fue presentada y debe tener una respuesta por parte 
del tribunal, conforme a lo dispuesto por el artículo 8o. constitucional.— … 
ahora bien, para el análisis de los argumentos hechos valer por la parte quejosa, 
este tribunal considera pertinente citar, en lo conducente y por la información 
que ministra, parte de las consideraciones de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, expuestas en la ejecutoria dictada en sesión de 
ocho de junio de dos mil once, al resolver, por unanimidad de votos, el amparo 
directo en revisión **********, que este órgano obtiene de la red electrónica 
interna de la referida Sala, en su versión oficial, que señala: dichos preceptos 
establecen, en ese orden, lo siguiente: ‘artículo 116.’ (se transcribe).—‘artículo 
117.’ (se transcribe).—‘artículo 18.’(sic) (se transcribe).—‘artículo 123.’ (se 
transcribe).—‘artículo 129.’ (se transcribe).—‘artículo 124.’ (se transcribe).—
‘artículo 124a.’ (se transcribe).—de la ejecutoria en mención, derivó la tesis 
2a. lXiV/2011, de la referida Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, página 971, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que literalmente dice: ‘reCurSo de reVoCaCióN eN materia FiS
Cal. el artÍCulo 129, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, Que permite Su ampliaCióN, No Viola la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.’ (se transcribe).—luego, conforme a 
las razones expuestas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ar
tículo 129, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, garantiza el derecho 
de defensa del contribuyente al permitir que éste impugne todo acto que le 
agravia con pleno conocimiento de él, pues lo autoriza para interponer recurso 
de revocación en su contra, así como ampliarlo o extenderlo a partir de que 
conoce plenamente sus fundamentos y motivos; sin embargo, también se 
establece una consecuencia negativa para el caso de que no se realice la am
pliación, la cual consiste, según lo previsto en los artículos 124, fracción Vi, y 
124a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, en el sobreseimiento del 
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recurso por improcedencia, al establecer un plazo para hacerlo y encon
trarse relacionado con los numerales transcritos en la referida ejecutoria.—los 
razonamientos antes transcritos, se estiman aplicables al caso, en lo condu
cente y por las razones que la informan, porque tanto en el artículo 39 del 
reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
como en los artículos 124, fracción Vi y 124a, fracción ii, del Código Fiscal de 
la Federación, se establece una consecuencia negativa para el caso de que no 
se cumplan con las disposiciones que regulan los numerales en cuestión, como 
son, en el primer supuesto, que se tenga por no hecha la presentación de la 
promoción cuyo término no venza el mismo día en que se haga uso del sistema 
del horario extendido y en el segundo, en el sobreseimiento del recurso por impro
cedencia.—por ello, se considera que contrario a lo sostenido por la quejosa 
el artículo 39 que se tilda de inconstitucional, no limita el acceso a la justicia, ni 
se le deja en estado de indefensión, sino que por el contrario se le otorga certeza 
jurídica, en la medida que en el citado numeral establece un horario extendido 
para promociones cuya presentación venza el mismo día en que se haga uso 
del Sistema automático de recepción de oficialías de partes, esto es, se esta
blece de forma clara la forma en que han de presentarse ese tipo de promo
ciones, y asimismo se señala una consecuencia para el caso de no atenderse la 
misma, lo que evidentemente otorga certeza jurídica, pues de aplicar la pre
tensión de la quejosa, se haría nugatoria la norma, pues se dejaría al arbitrio 
de las partes, decidir en qué momento presentan sus promociones.—de ahí 
que, como se ve, el citado numeral, señala una consecuencia jurídica por hacer 
uso del referido sistema con promociones cuyo término no vence el mismo día 
de su presentación, consistente en tenerlas por no hechas, lo que a juicio de 
este tribunal, no implica violación a la garantía de audiencia, porque la conse
cuencia que se produce de que se tenga por no hecha la presentación de la 
promoción, obedece a la conducta de las partes en el juicio de nulidad, que 
desatiende una exigencia prevista en el reglamento que establece el proce
dimiento para hacer uso del Sistema automático de recepción de las oficia
lías de partes contenida en el numeral 39 de manera clara.—entonces, no 
es dable considerar excesiva o desproporcional la consecuencia señalada, 
pues tiene su razón de ser en la decisión de hacer uso de un sistema que es 
único para presentar promociones cuyo término vence el mismo día de su 
presentación en un horario extendido, aun cuando el artículo 39 del reglamen
to interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dispone, de 
manera clara, que la consecuencia de ello es tener por no hecha tal presen
tación.—esto es, la consecuencia de que se trata corresponde a una regla clara 
prevista en el reglamento en cuestión y opera una vez que la parte usuaria 
decide utilizar del horario extendido, de modo que queda sujeta a las reglas 
previstas en las normas que rigen tal sistema.—de acuerdo con lo dicho, el 
referido artículo 39 del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia 
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Fiscal y administrativa, prevé la sanción de tener por no hecha la presentación 
de una promoción cuyo término no venza ese día, lo cual no es violatorio de la 
garantía de audiencia, al formar parte de las formalidades esenciales que con
tiene una regla clara, según lo sustentado por la Suprema Corte en el prece
dente y la tesis referidos.—ahora, si bien es cierto que el precedente citado no 
se refiere al mismo supuesto, si es significativa la circunstancia de que cuando 
una norma jurídica establece varías alternativas u opciones para el intere
sado, no genera incertidumbre; de ahí que no es posible ligar la consecuencia, 
que en el caso de la ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se refirió al recurso de revocación, toda vez que la sanción que establece la 
norma no es sino una consecuencia de que la parte usuaria no se apegara a 
los lineamientos que se dan; pues inclusive este tribunal, al resolver el amparo 
directo **********, en sesión de veintinueve de mayo de dos mil trece, por 
unanimidad de votos, determinó que el precepto 124, fracción Vi, del Código 
Fiscal de la Federación, no era inconstitucional.—esto es así, porque la con
secuencia multicitada no impide el ejercicio del derecho de presentar la deman
da de nulidad, pues se permite, de forma eficaz e idónea, alegar en su defensa y 
hacer valer el derecho que estime pertinente; pues no reduce el plazo con que 
cuenta para hacerlo.—motivo por el cual, el que se tenga por no hecha la 
presentación del escrito, en términos del artículo 39 del reglamento interior 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que se tilda inconsti
tucional, aun cuando corresponde a una disposición jurídica tajante, no impide 
que la parte usuaria se defienda, al tener expedito su derecho a presentar la 
demanda de nulidad; pues tal repercusión tiene su razón de ser en su deci
sión de hacer uso del horario extendido, al presentar una promoción cuyo tér
mino no vence ese día; lo cual solamente es atribuible a ella, en razón de que 
debe sujetarse a las reglas previstas en el reglamento de que se trata para 
hacer uso del aludido sistema.—por ende, contra lo argumentado por la peti
cionaria de garantías, los artículos 39 y 40 del reglamento interior del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, establece medios que cumplen 
las formalidades esenciales del procedimiento por un lado, y por otro evita que 
se deje en estado de indefensión a las partes o en situación que afecte grave
mente sus defensas.—de ese modo, los numerales en cuestión cumplen debi
damente con el derecho fundamental de defensa que debe facilitarse al 
gobernado, de manera que al contener formalidades esenciales que lo garan
ticen no produce un estado de indefensión; ya que se ajustan a lo que se entien
de por formalidades esenciales del procedimiento, señaladas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 47/95, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 133, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que refiere lo siguiente: ‘FormalidadeS eSeNCia
leS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y 
oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’ (se transcribe).—de acuer
do con lo anterior, si bien el artículo 39 del reglamento interior del tribunal 
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Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es categórico en tener por no hecha 
la presentación de la promoción cuyo término no fenezca ese día, obedece a la 
necesidad de que la norma establezca reglas claras de operación del siste
ma; sin embargo, acorde con las demás normas que lo rigen, permite a la 
quejosa defenderse, al otorgarse de manera previa un plazo para que amplíe 
su demanda de nulidad; por ende, no se viola el artículo 17 constitucional.—
lo anterior, porque como quedó establecido, la consecuencia de tener por no 
hecha la presentación de un escrito interpuesto en el horario extendido, por 
interponerse antes del día del vencimiento del plazo, no hace irrazonable ni 
desproporcionado el artículo 39 del reglamento interior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, porque ocurre como consecuencia de la deci
sión de la quejosa de hacer uso de este sistema, al presentar una promoción 
cuyo término no vence ese día, atribuible a la propia peticionaria de garan
tías y no a un obstáculo que impida acceder a su interposición o restringir su 
defensa. …"

V. el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, en la sentencia de seis de diciembre de dos mil doce, dictada 
en el amparo directo 217/2012 de su índice, resolvió que el artículo 39, segundo 
párrafo, del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, contraviene el artículo 17 de la Constitución Federal al establecer 
una consecuencia excesiva y desproporcionada, para quienes utilicen el Sis
tema automático de recepción de oficialías de partes, que les impide defen
derse contra el acto administrativo que pretenden reclamar. 

la parte conducente de esta ejecutoria dice: 

"Se procede a analizar el segundo concepto de violación, en el que la 
quejosa aduce que el artículo 39, segundo párrafo, del reglamento interior 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es inconstitucional 
porque viola el numeral 17 de la Constitución (foja 10).—la impetrante alega 
que es contrario al principio pro homine y de acceso efectivo a los medios 
de defensa, que se disponga que el uso del Sistema automático de recep
ción de oficialías de partes, cuando no se trate de promociones de término, 
traiga como consecuencia el que dicha promoción se tenga por no presen
tada, pues ello es denegatorio de justicia, contrario a cualquier criterio de 
procedencia de los medios de defensa de los gobernados y por ende, de la 
garantía prevista en el numeral 17 de la Constitución (foja 13).—además, que 
la consecuencia que se determina en el segundo párrafo del artículo 39, del 
reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
es excesiva, contraria a la efectividad de los medios de defensa, esto es al 
numeral 17 de la Constitución, pues debió prever la existencia de un reque
rimiento que se formule al particular (foja 13).—lo anterior es fundado, porque la 
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consecuencia contenida en el artículo 39 del reglamento mencionado viola el 
artículo 17 constitucional, ya que impide al particular defenderse en el proce
dimiento contencioso administrativo, como se demuestra a continuación.—
el artículo 17 constitucional establece: ‘artículo 17.’ (se transcribe).—el citado 
precepto consagra la garantía a la tutela jurisdiccional o de acceso a la impar
tición de justicia, como el derecho que tiene todo gobernado, dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes de acceder de manera expedita a tribuna
les independientes e imparciales a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella.—por otra parte, el hecho de que los tribunales estén expeditos, significa 
que el poder público, en cualquiera de sus manifestaciones: legislativo, ejecu
tivo y judicial, no puede supeditar el acceso a condición alguna que represente 
un obstáculo que impida la tutela judicial, esto es, a requisitos impeditivos u 
obstaculizadores que resulten en trabas innecesarias, excesivas y carentes 
de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que persigue el legis
lador, tal y como lo ha señalado la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro y texto: ‘GaraNtÍa a la 
tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.’ (se 
transcribe).—asimismo, conviene destacar que el acceso a la justicia para 
ejercer los derechos y defender las libertades es el principal derecho, es decir, 
el más importante de los derechos humanos en un sistema legal moderno e 
igualitario que tenga por objeto garantizar los derechos de todos, tal como lo ha 
considerado la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Huma
nos, al establecer que los estados tienen el deber de organizar el aparato 
gubernamental y las estructuras a través de las cuales se manifieste el ejerci
cio del poder público, para asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de 
los derechos humanos.—así, el artículo 8 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos dispone: ‘artículo 8.’ (se transcribe).—respecto al punto 
transcrito, la Corte interamericana de derechos Humanos reconoce el derecho 
de acceso a la justicia para alcanzar la protección de los derechos e intereses 
legítimos, derecho que puede verse supeditado al cumplimiento de determi
nados requisitos o limitaciones, pero siempre que no sean excesivos ni despro
porcionados; así lo resolvió en sentencia de veintiocho de noviembre de dos 
mil dos, en el caso ‘**********, sentencia sobre el fondo, fundamento 50’ que, 
en la parte conducente, dice: (se transcribe).—también cabe citar el artículo 
25 de la Convención americana, que señala: ‘artículo 25.’ (se transcribe).—
por cuanto este artículo, la Corte ha señalado que no basta con la existencia 
formal de un recurso sino que éste debe ser eficaz para la finalidad protec
tora de los derechos reconocidos tanto en la Convención americana, como 
en la Constitución y las leyes, por lo que debe ser rápido y sencillo; precepto 
que guarda relación directa con el 8.1 de la Convención americana, anterior
mente transcrito, que consagra el derecho al debido proceso; lo anterior se ad
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vierte de la sentencia de veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y ocho, dictada en el ‘**********, sentencia sobre la indemnización compen
satoria (reparaciones) fundamentos 169 a 171’ que, en una parte señala: (se 
transcribe).—Criterio similar, tocante a lo resuelto por la Corte interamericana 
respecto del derecho de acceso a la justicia, fue sostenido por este tribunal 
Colegiado de Circuito al resolver el amparo en revisión número 114/2012, en 
sesión de treinta y uno de mayo de dos mil doce.—ahora bien, respecto de las 
exigencias formales que se dan dentro de un procedimiento administrativo, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 46/2013, sostuvo lo siguiente: de dicha ejecutoria derivó la jurispruden
cia, que dice: ‘propiedad iNduStrial. el artÍCulo 180 de la leY rela
tiVa, Que preVÉ el deSeCHamieNto de plaNo de laS SoliCitudeS o 
promoCioNeS eN loS proCedimieNtoS SeGuidoS aNte el iNStituto 
meXiCaNo de la propiedad iNduStrial por No aCompaÑar el Com
proBaNte de paGo de la tariFa CorreSpoNdieNte, SiN preVio reQue
rimieNto para Su reGulariZaCióN, Viola la GaraNtÍa de audieNCia.’ 
(se transcribe).—asimismo, en cuanto al derecho fundamental de defensa, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio de que 
deben facilitarse al gobernado los medios o formas para cumplir debidamente 
con ese derecho, de manera que no se produzca un estado de indefensión, como 
se advierte del contenido de la jurisprudencia siguiente: ‘CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. Se Viola la GaraNtÍa de audieNCia Si eN el proCedimieN
to No Se eStaBleCe la preVeNCióN para reGulariZar la demaNda 
Y, eN CamBio, Se SeÑala uNa CoNSeCueNCia deSproporCioNada a 
la irreGularidad eN Que Se iNCurrió.’ (se transcribe).—en ese orden de 
ideas, en el procedimiento administrativo una consecuencia será despropor
cionada cuando tratándose de algún error formal no se le facilite al particular 
ejercer su derecho a defenderse, así como la posibilidad de corregir tales 
errores.—el artículo 74 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo establece las reglas para realizar el cómputo de los plazos en el jui
cio contencioso, al señalar: ‘artículo 74.’ (se transcribe).—de lo transcrito se 
advierte que, en los plazos fijados en días, se computan sólo los hábiles, enten
diéndose por éstos, aquellos en que se encuentren abiertas al público las 
oficinas de las Salas del tribunal durante el horario normal de labores.—res
pecto del horario de labores de los servidores públicos del tribunal, el artículo 
6 del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva señala: ‘artículo 6.’ (se transcribe).—por su parte, el artículo 55 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dispone que 
en la oficialía de partes de cada Sala del tribunal, se recibirán las promo
ciones únicamente en horas hábiles, al señalar: ‘artículo 55.’ (se transcribe).—
Como se ve, el citado precepto también permite que el pleno del tribunal 
determine las horas hábiles en que se pueden presentar las promociones 
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ante la oficialía de partes.—en cumplimiento a lo anterior, la Sala Superior 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dispone, en el artículo 
39 del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, que en las oficialías de partes sólo se reciban promociones en el hora
rio de 8:30 a 15:30 horas, horario que coincide con el de labores del personal 
operativo a que se hizo mención.—el artículo 39 del reglamento interior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que se tilda de inconsti
tucional, dispone: ‘artículo 39.’ (se transcribe).—dicho precepto otorga a los 
gobernados un beneficio, consistente en que las promociones puedan también 
presentarse el último día del plazo legal con que se cuente, dentro de un 
horario extendido.—Sin embargo, si el plazo con que se cuenta para la pro
moción que se presenta en el horario extendido no vence el día que se haga 
uso del sistema automático, impone la sanción procesal de tenerlas por no 
hechas.—así, si bien el promovente cuenta con la posibilidad de presentar su 
promoción en el horario normal de labores, la consecuencia de tenerla por no 
hecha cuando la presente en el horario extendido, no deja de ser despropor
cionada y excesiva, al sancionar gravemente al promovente por el error formal 
en que incurrió al presentar su promoción, lo que en definitiva se traduce en un 
obstáculo que impide el acceso a la justicia.—en efecto, esa consecuencia es 
desproporcionada y excesiva porque no existe razonabilidad entre la magni
tud de la sanción y la obligación formal incumplida por el promovente, dado 
que es impuesta con motivo del mal uso que se hace del Sistema automático 
de recepción de oficialías de partes, el cual se implementó como un benefi
cio exclusivo para promociones que se presentan el último día del plazo legal con 
que cuenta.—al respecto, en el informe anual del presidente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se señaló lo siguiente: (se trans
cribe).—la anterior información, si bien no obra en autos ni en los expedien
tes de este tribunal, sí es apta para motivar la presente resolución, pues se 
obtuvo de la página oficial de internet del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, específicamente en la dirección http://www.tff.gob.mx/images/
pdf/comunicacion_social/discursos/2011/DiscMagJMJI09122011.pdf, siendo por 
lo tanto un hecho notorio para este órgano colegiado.—de ahí que sea 
válido que este tribunal Federal invoque de oficio lo publicado en ese medio, 
para estar en posibilidad de realizar el estudio correspondiente del presente 
asunto.—al respecto, se invoca la tesis de jurisprudencia número p./J. 74/2006, 
que dice: ‘HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.’ (se 
transcribe).—en lo conducente, este tribunal comparte la jurisprudencia 
XX.2o. J/24, que señala: ‘HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN loS datoS 
Que apareCeN eN laS pÁGiNaS eleCtróNiCaS oFiCialeS Que loS ór
GaNoS de GoBierNo utiliZaN para poNer a diSpoSiCióN del pÚBli
Co, eNtre otroS SerViCioS, la deSCripCióN de SuS plaZaS, el 
direCtorio de SuS empleadoS o el eStado Que GuardaN SuS eXpe
dieNteS Y, por ello, eS VÁlido Que Se iNVoQueN de oFiCio para 
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reSolVer uN aSuNto eN partiCular.’ (se transcribe).—Ciertamente, dicha 
norma tiene como finalidad dar a las partes la oportunidad de ejercer con 
plenitud sus derechos hasta el último minuto del plazo que la ley les otorga 
para ello, es decir, incluir las veinticuatro horas del último día para presentar 
sus escritos, por lo que sanciona el hecho de que algún promovente utilice 
ese mecanismo para presentar una promoción el día que no vence.—Sin em
bargo, este incumplimiento no causa daño al bien jurídico que protege la 
norma, es decir, la actuación de estos promoventes no impide que los benefi
ciados con el sistema puedan hacer uso de él y tengan la oportunidad de 
ejercer con plenitud sus derechos hasta el último minuto del plazo que la ley 
les otorga.—Y ese requisito, tampoco se trata de una cuestión esencial para 
accionar el procedimiento contencioso, sino más bien es un requisito proce
sal formal que ha sido adoptado por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, para que los promoventes puedan hasta el último minuto del 
plazo ejercer con plenitud sus derechos, de ahí que es desproporcional san
cionar a quienes indebidamente hicieron uso del sistema, con la consecuencia 
de tener por no interpuesta su promoción.—ello, porque la forma o el medio 
en que se presenta no es una cuestión esencial o presupuesto indispensable 
(condición cuya presencia es necesaria para la válida integración y desarrollo 
de la relación procesal) para accionar el juicio de nulidad.—de ahí que esa 
consecuencia desproporcionada sea violatoria del artículo 17 constitucional, 
porque se convierte en un obstáculo al acceso a la justicia con motivo de un 
simple error formal sin que se le dé la posibilidad de corregirlo y deja indefen
sos a los gobernados en contra del acto administrativo que pretende recla
mar.—lo anterior cobra mayor significación, si se toma en cuenta cómo 
funciona el Sistema automático de recepción de oficialías de partes en el 
horario extendido establecido en el artículo 40 del citado reglamento, cuyo 
texto es el siguiente: ‘artículo 40.’ (se transcribe).—del precepto transcrito se 
destaca que el promovente deberá obtener de los dispositivos del Sistema 
automatizado de recepción de oficialías de partes, dos boletos iguales, uno 
en forma adherible y otro en formato de papel simple, que hará las veces de re
cibo provisional.—una vez completados los campos de los boletos de refe
rencia, el promovente depositará en el buzón del sistema su promoción en un 
sobre cerrado y al día hábil siguiente con la etiqueta adherible, se deberá 
presentar ante personal de la oficialía de partes para canjearlo por el acuse 
definitivo.—de conformidad con este mecanismo, no existe la posibilidad de 
que el particular conozca de manera inmediata que la promoción será dese
chada con posterioridad por no ser considerada una promoción presentada 
en el último día de su vencimiento.—ello, porque la forma de operar del siste
ma automático, permite presentar por ese medio cualquier tipo de promo
ción, ya que no hay un servidor público que prevenga al promovente de la 
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consecuencia jurídica que acarreará el error de utilizarlo en promociones que 
no vencen ese día.—de lo antes expuesto, resulta evidente que el promovente no 
conocerá de inmediato su error, sino hasta que su promoción sea desechada 
o se tenga por no interpuesta con posterioridad, determinación que mate
rialmente le impide poder presentarla de manera oportuna en el horario nor
mal de labores, lo que corrobora el estado de indefensión en que se le deja al 
promovente."

este criterio, dio origen a la tesis Vi.3o.a.23 a (10a.), que dice: 

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el ar
tÍCulo 39, SeGuNdo pÁrraFo, de Su reGlameNto iNterior, al eSta
BleCer uNa CoNSeCueNCia deSproporCioNada Y eXCeSiVa para 
QuieNeS utiliCeN el SiStema automÁtiCo de reCepCióN de oFi
CialÍaS de parteS para preSeNtar uNa promoCióN eN el Horario 
eXteNdido el dÍa eN Que No VeNCe, Viola el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN Federal.—Ha sido criterio del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dentro de un procedimiento administrativo deben 
facilitarse al gobernado los medios y formas para cumplir con el derecho fun
damental de defensa y que será desproporcionada una consecuencia, cuando 
tratándose de algún error formal, no se le faciliten la posibilidad de corregirlo ni 
los medios para ejercer dicho derecho. por su parte, el artículo 39, segundo 
párrafo, del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa sanciona a quienes utilicen el Sistema automático de recepción de 
oficialías de partes para presentar una promoción en el horario extendido el 
día en que no vence, con la consecuencia procesal de tener por no hecha la que 
se deposita por ese medio; sin embargo, la forma de presentar una promo
ción no es una cuestión esencial para accionar el procedimiento contencioso 
administrativo, y el mecanismo implementado es un requisito meramente 
formal adoptado por el mencionado tribunal para que los promoventes pue
dan, hasta el último minuto del plazo, ejercer con plenitud sus derechos. de ahí 
que, además de que el incumplimiento a la citada norma no daña el bien jurí
dico que protege, porque no impide que los beneficiados con el sistema puedan 
hacer uso de él, establece una consecuencia desproporcionada y excesiva a 
la actuación del particular, ya que no le da la posibilidad de corregir el error 
formal en que incurrió, lo cual le impide defenderse contra el acto administra
tivo que pretende reclamar. por tanto, el indicado precepto viola el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al convertirse en 
un obstáculo para el acceso a la justicia."

los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias transcritas en 
lo conducente, analizaron si la consecuencia que señala el artículo 39, párrafo 
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segundo, del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa vigente hasta el veinticinco de junio de dos mil trece, consistente en 
tener por no hecha la promoción que se presente a través del Sistema auto
mático de recepción de oficialías de partes y, cuyo término no venza el día en 
que se haga uso del sistema, contraviene el derecho humano de acceso a la 
justicia y tutela jurisdiccional, que prevé el artículo 17 de la Constitución Fede
ral; arribando a conclusiones distintas.

al respecto, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administra
tiva del Cuarto Circuito, el primer y el tercer tribunales Colegiados en materia 
administrativa del Sexto Circuito y, el Segundo tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del octavo Circuito al resolver los amparos directos 
números 46/2013, 74/2012, 217/2012 y 237/2012 de sus respectivos índices, 
son coincidentes al resolver que el artículo 39, párrafo segundo, del reglamento 
interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sí contraviene 
el derecho humano de acceso a la justicia y a la tutela jurisdiccional, que se 
contiene en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque la sanción a que refiere este precepto legal resulta excesiva 
y desproporcional, ya que no existe razonabilidad entre la magnitud de la san
ción y la obligación formal incumplida por el gobernado. 

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito al resolver el amparo directo ad. 508/2012, analizó la constitu
cionalidad del artículo 39, párrafo segundo, del reglamento interior del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; y, por criterio mayoritario, resolvió 
que este precepto reglamentario, no viola el derecho humano a la tutela juris
diccional y acceso efectivo a la justicia, previsto por el artículo 17 constitucio
nal, ya que otorga certeza jurídica al gobernado en la medida en que establece 
un horario extendido para promociones cuya presentación venza el mismo 
día en que se haga uso del Sistema automático de recepción de oficialías de 
partes, señala de manera clara la forma en que han de presentarse las pro
mociones; señala una consecuencia para el caso de no atenderse la misma; 
y la consecuencia jurídica de tener por no hechas determinadas promocio
nes, obedece a la conducta de las partes en el juicio de nulidad, desatiende 
una exigencia prevista en el reglamento que establece el procedimiento para 
hacer uso del sistema automático de recepción. 

Sobre esta base, el punto de contradicción se centra en resolver si el 
artículo 39, párrafo segundo, del reglamento interior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa vigente hasta el veinticinco de junio de dos 
mil trece, al prever la circunstancia de tener por no hechas las promociones 
presentadas a través del Sistema automático de recepción de oficialías de 
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partes, cuando éstos no venzan el día en que se presentan por medio de este 
sistema, contraviene el derecho humano a la tutela jurisdiccional, previsto en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

QuiNto.—Cabe significar que la circunstancia de que no todos los cri
terios de los tribunales Colegiados de Circuito implicados constituyan juris
prudencia, no estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no exista 
la publicación respectiva, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible 
contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su exis
tencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

lo anterior, es acorde con las tesis jurisprudenciales de esta Segunda 
Sala, que dicen: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamen
tal ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una 
contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discre
pantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Cole
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia".

(Núm. registro iuS: 189998. Novena Época. instancia: pleno. Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 
2001, materia común, tesis p./J. 27/2001, página 77).

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
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de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados." (Núm. registro iuS: 190917. Novena Época. instancia: Se
gunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, materia común, tesis 2a./J. 94/2000, 
página 319).

SeXto.—esta Segunda Sala estima que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia el criterio que se sustenta en las consideraciones siguientes.

en primer lugar, se debe mencionar que el derecho humano a la tutela 
jurisdiccional y acceso a la justicia, se contiene en el segundo párrafo del ar
tículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que dice:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. …"

este derecho humano, bien puede definirse como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, para acceder de manera expedita y sin obs
táculos, respetando los plazos y términos que fijen las leyes, ante tribunales 
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independientes e imparciales, a plantear una pretensión o defenderse de ella, 
a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades. 

Con relación al tema, este alto tribunal ha determinado que el derecho 
humano a la tutela judicial, puede verse conculcado por normas que impon
gan requisitos que impidan y obstaculicen el acceso a la impartición de justi
cia, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabilidad 
o proporcionalidad, respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el 
legislador, en otras palabras; el derecho humano a la tutela judicial, reside en 
la prohibición del legislador para restringir el acceso a la impartición de 
justicia con requisitos innecesarios y excesivos carentes de razonabilidad o 
pro porcionalidad.

lo anterior, se apoya en las jurisprudencias 2a./J. 192/2007 y 1a./J. 
42/2007, que dicen: 

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía 
individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gober
nados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los dere
chos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justicia 
imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a dere
cho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada 
garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades en
cargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e impar
cial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia 
de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan 
actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de compe
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tencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre 
diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos 
judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales." (Novena Época. regis
tro: 171257. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, materia cons 
titucional, tesis 2a./J. 192/2007, página 209)

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas forma
lidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute 
esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos 
jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que 
el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo 
o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, 
pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gober
nados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial 
puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u obs
taculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesa
rias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de 
los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los 
requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, 
como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho fun
damental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses 
constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con 
la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los plazos lega
les, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de 
acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos." (Novena Época. 
Núm. registro iuS: 172759. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007, mate
ria constitucional, tesis 1a./J. 42/2007, página 124)

ahora bien, el artículo 39, párrafo segundo, del reglamento interior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa vigente hasta el veinticinco 
de junio de dos mil trece, que fue objeto de análisis por los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, en las ejecutorias que originaron esta denun
cia de contradicción de criterios, dice:
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"artículo 39. Se recibirán promociones en las oficialías de partes duran
te los días que determine el calendario oficial en el horario de 8:30 a 15:30 
horas.

"Se establece un horario extendido de las 15:31 a las 24:00 horas, para 
la presentación, a través del Sistema automático de recepción de oficialías 
de partes a que se refiere el artículo 40 del presente reglamento, de promocio
nes cuyo término vence el mismo día en que se haga uso de dicho sistema. 
la presentación mediante este sistema de cualquier promoción distinta a las 
señaladas, se tendrá por no hecha, sin perjuicio de que pueda ser presentada 
en el horario previsto en el párrafo anterior."

este precepto reglamentario, establece un horario extendido de las 
quince horas con treinta y un minutos a las veinticuatro horas a través del 
Sistema automático de recepción de oficialías de partes, para la presentación 
de las promociones de término; y señala, que se tendrá por no hecha cualquier 
promoción distinta a las señaladas, que se presente mediante este medio.

a su vez, el artículo 40 del reglamento interior en comento establece la 
forma en que funciona este sistema automático de recepción, y dice: 

"artículo 40. el registro y control de las promociones que las partes pre
senten por sí o por conducto de su autorizado en términos del artículo ante
rior, se efectuará a través del Sistema automático de recepción de oficialías 
de partes, de acuerdo a lo siguiente:

"i. los promoventes obtendrán de los dispositivos del Sistema automá
tico de recepción de oficialías de partes que se encuentren en las sedes de 
las Salas regionales, dos boletos iguales, uno en formato de etiquetas adheri
ble y otro en un formato en papel simple, que tendrá el carácter de recibo 
provisional. ambos boletos contendrán el logo del tribunal, la fecha, hora, 
número consecutivo y campos en blanco en los que el promovente asentará 
el nombre de quien promueve, el tipo de promoción, fecha de vencimiento de la 
misma, y en su caso el número de expediente;

"ii. una vez que el promovente complete autógrafamente los campos 
en blanco de los boletos de referencia, añadirá la etiqueta adherible al sobre 
cerrado que contenga la promoción en cuestión. posteriormente depositará 
dicho sobre en el buzón del dispositivo mencionado en la fracción anterior, 
conservando el formato en papel para ser canjeado por el acuse de recibo 
definitivo y así confirmar la presentación de la referida promoción;
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"iii. al día hábil siguiente del depósito, el promovente, por sí o a través de 
su autorizado, deberá presentar al personal encargado de la oficialía de par
tes, el boleto de recibo provisional expedido por el sistema automático de refe
rencia, quien en presencia del interesado abrirá el sobre respectivo, sacará la 
promoción, la sellará con la fecha del día de su depósito y le dará el trámite 
que corresponda, entregando al interesado el acuse de recibo definitivo con 
la fecha que obre en el acuse de recibo provisional;

"iV. el oficial de partes de ventanilla o capturista, al final de la jornada, 
identificará los sobres depositados en el buzón del Sistema automático de 
recepción de oficialías de partes, respecto a los cuales no se presentaron los 
promoventes a canjear el boleto y confirmar el depósito de las promociones 
contenidas en dichos sobres; estampará en éstas un sello de agua que preci
sará la fecha y hora del depósito del sobre y la siguiente leyenda: ‘promoción 
presentada a través del Sistema automático de recepción de oficialías de 
partes, no confirmada’. Hecho lo anterior, agregará el sobre a la promoción y 
le dará el trámite correspondiente;

"V. Únicamente serán válidas las promociones presentadas a través del 
Sistema automático de recepción de oficialías de partes que hayan ingresado 
dentro del horario extendido, y

"Vi. Cuando el responsable de la oficialía de partes se retire, deberá cer
ciorarse de que el Sistema automático de recepción de oficialías de partes 
esté funcionando correctamente y en caso de percibir cualquier falla, deberá 
comunicarlo de inmediato a la dirección General de informática.

"en casos excepcionales, el vigilante del edificio que albergue la Sala 
regional podrá atestiguar la presencia del promovente o autorizado dentro 
del horario extendido y la falta de funcionamiento del Sistema."

pues bien, este numeral 39 reglamentario, vulnera el derecho humano 
a la tutela judicial e impartición de justicia, previsto por el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la medida en que 
otorga un beneficio a los gobernados, consistente en presentar promociones 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dentro de un hora
rio extendido a través del Sistema automático de recepción de oficialías de 
partes, el último día del plazo legal con que se cuente; también establece la 
consecuencia, de tener por no hechas las promociones que se presenten a tra
vés de este medio, si el plazo con que se cuenta no vence ese día en que se 
haga uso del sistema automático de recepción. 
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Consecuencia que resulta excesiva y desproporcionada, porque no 
guarda equilibrio y razonabilidad entre la magnitud de la sanción y, la obliga
ción formal que se estima incumplida por el promovente, porque al compren
derse los días hábiles en sus veinticuatro horas, tratándose de términos 
judiciales. debe permitirse la presentación de cualquier promoción a través 
de ese sistema, porque la forma o medio en que se presenta la promoción, 
sólo es una vía para acceder a la administración de justicia. 

además, de que la finalidad del numeral 39 reglamentario, debe ser, en 
el sentido de dar la oportunidad a las partes en el juicio contencioso adminis
trativo, de ejercer sus derechos hasta el último minuto del plazo legal, incluidas 
las veinticuatro horas del último día para presentar la promoción; pues así lo ha 
sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos asuntos, 
en los que ha señalado, que los justiciables tienen las veinticuatro horas del 
último día para presentar sus escritos; ello aunado a la finalidad por la que se 
implementó el "Sistema automático de recepción de oficialías de partes" en 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 

de ahí, que esta consecuencia desproporcionada y excesiva, consiste 
en tener por no hechas las promociones que se presenten mediante el Sistema 
automático de recepción de oficialías de partes, que no sean de los que el 
término venza el día en que se use este medio, sea contraria al derecho huma
no a la tutela jurisdiccional, que se contiene en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque representa un obstáculo para 
acceder a la impartición de justicia. máxime, que acorde con el mecanismo 
que establece el artículo 40 del reglamento interior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa para la presentación de las promociones a 
través del Sistema automático de recepción de oficialías de partes, el par
ticular no tiene la posibilidad de conocer de manera inmediata, que su pro
moción será desechada con posterioridad por no ser considerada una promoción 
de término, lo cual le impide defenderse contra el acto administrativo que 
pretende reclamar. 

Cabe agregar que la conclusión anterior se robustece con el hecho de 
que el artículo 39 reglamentario, fue modificado, a través de la reforma, publi
cada en el diario oficial de la Federación el veinticinco de junio de dos mil 
trece, quedando de la siguiente manera: 

"artículo 39. Se recibirán promociones en las oficialías de partes duran
te todos los días que determine el calendario oficial en el horario de 8:30 a 
24:00 horas.
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"la recepción de promociones a través del Sistema automático de recep
ción de oficialías de partes a que se refiere el artículo 40 del presente reglamen
to es opcional y podrán presentarse de las 15:31 a las 24 horas."

lo que denota, que a la fecha, resulta opcional para las partes en el jui
cio contencioso administrativo, el presentar las promociones a través del Sis
tema automático de recepción de oficialías de partes, en tanto que el primer 
párrafo del vigente numeral 39 reglamentario, consigna que las promociones 
se recibirán en las oficialías de partes, durante los días que determine el calen
dario oficial en el horario de las ocho treinta horas a las veinticuatro horas, 
sin importar la fecha de su vencimiento. 

por último, cabe mencionar que esta Segunda Sala al resolver en la 
sesión del veintiuno de noviembre de dos mil trece, el amparo directo en revi
sión número 3412/2013, en el que fue ponente el ministro aguilar morales, 
sostuvo este criterio para conceder el amparo al quejoso.

atento a lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, considera que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
criterio siguiente: 

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el ar
tÍCulo 39, pÁrraFo SeGuNdo, de Su reGlameNto iNterior, eN Su 
teXto aNterior a la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 25 de JuNio de 2013, Viola el dereCHo a la tutela 
JuriSdiCCioNal. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos reconoce el derecho humano a la tutela jurisdiccional, el 
cual se define como el derecho público subjetivo que toda persona tiene para 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, a través de un proceso en 
el que se respeten ciertas formalidades. así, el artículo 39, párrafo segundo, 
del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, al establecer la consecuencia de tener por no hechas las promociones 
presentadas mediante el Sistema automático de recepción de oficialías de 
partes, cuando su término no venza el mismo día en que se use, viola el dere
cho a la tutela jurisdiccional al contener una medida excesiva y desproporcio
nal, porque no guarda equilibrio entre la magnitud de la sanción y la obligación 
formal que se estima incumplida, ya que al comprenderse los días hábiles en 
sus 24 horas en los términos judiciales, debe permitirse la presentación de 
cualquier promoción a través de ese sistema, toda vez que la forma o el medio 
en que se presenta sólo es una vía para acceder a la administración de justicia, 
aunado a que el mecanismo del sistema, que señala el artículo 40 reglamen
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tario, no da al justiciable la posibilidad inmediata de conocer si su promoción 
será desechada por no considerarse de término, lo que le impide defenderse 
de ese acto administrativo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio de esta Sala que se contiene en el considerando último de este fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento 
a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo vigente; remítanse de inme
diato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archí
vese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernán
dez. Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas Vi.1o.a.24 a (10a.), Viii.2o.p.a.12 a (10a.) y Vi.3o.a.23 a (10a.) 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1823, libro 
Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 2014 y libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, página 
2166, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRA
TIVA. EL ARTÍCuLO 39, PÁRRAFO SEgundO, dE Su REgLA
MEnTO InTERIOR, En Su TEXTO AnTERIOR A LA REFORMA 
PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 25 
dE JunIO dE 2013, VIOLA EL dERECHO A LA TuTELA JuRIS
dICCIOnAL. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos reconoce el derecho humano a la tutela jurisdiccio
nal, el cual se define como el derecho público subjetivo que toda per
sona tiene para que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades. así, el 
artículo 39, párrafo segundo, del reglamento interior del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, al establecer la consecuencia de 
tener por no hechas las promociones presentadas mediante el Sistema 
automático de recepción de oficialías de partes, cuando su término 
no venza el mismo día en que se use, viola el derecho a la tutela juris
diccional al contener una medida excesiva y desproporcional, porque 
no guarda equilibrio entre la magnitud de la sanción y la obligación for
mal que se estima incumplida, ya que al comprenderse los días hábiles 
en sus 24 horas en los términos judiciales, debe permitirse la presenta
ción de cualquier promoción a través de ese sistema, toda vez que la 
forma o el medio en que se presenta sólo es una vía para acceder a 
la administración de justicia, aunado a que el mecanismo del sistema, 
que señala el artículo 40 reglamentario, no da al justiciable la posibilidad 
inmediata de conocer si su promoción será desechada por no conside
rarse de término, lo que le impide defenderse de ese acto administrativo.

2a./J. 170/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 404/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate
rias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, el primer y el tercer tribunales 
Colegiados, ambos en materia administrativa del Sexto Circuito, el Segundo tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito y el tercer tri
bunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz 
pineda pineda.

tesis de jurisprudencia 170/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cuatro de diciembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VISITA dOMICILIARIA. ALCAnCES dEL TÉRMInO "dE InMEdIATO" 
COnTEnIdO En EL ARTÍCuLO 53, InCISO A), dEL CÓdIgO FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 393/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del Cuarto CirCuito Y primero eN materia admiNiStratiVa del 
terCer CirCuito. 21 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS de loS mi
NiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis 
denun ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, 
de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo del citado 
año, toda vez que se suscita entre tribunales Colegiados de diferente circuito 
y respecto de asuntos del orden administrativo, materia de la especialidad y 
competencia de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción ii, de la nueva 
ley de amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados integran
tes del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circui
to; órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con
sideran contradictorios.

en ese sentido, cabe señalar que el primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el veintisiete de abril de dos 
mil doce, por mayoría de votos, la revisión fiscal **********, determinó, en lo 
que al caso importa, lo siguiente:
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"oCtaVo.—estudio de los agravios. los motivos de inconformidad que 
hace valer la autoridad recurrente resultan infundado el primero e inoperante 
el segundo, de acuerdo con las siguientes consideraciones. … el agravio pri
mero es infundado.—en efecto, no se conviene con la autoridad recurrente 
en que el término ‘de inmediato’, contenido en el artículo 53, inciso a), del 
Código Fiscal de la Federación deba, necesariamente, entenderse por un día, 
específicamente, el día en que la autoridad fiscalizadora requiere al contri
buyente visitado para que le exhiba los libros y registros que formen parte de 
su contabilidad, por las siguientes razones: el artículo 53, inciso a), del Código 
Fiscal de la Federación establece: ‘artículo 53. … a) ’ (se transcribió).—la por
ción normativa de previa inserción establece que cuando con motivo de sus 
facultades de comprobación, en el curso de una visita domiciliaria, las auto
ridades fiscales soliciten a los contribuyentes los libros y registros que formen 
parte de su contabilidad, éstos deberán presentarse ‘de inmediato’.—la expre
sión ‘de inmediato’, contenida en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de 
la Federación, generó incertidumbre sobre su significado entre las partes, 
pues mientras la Sala del conocimiento estableció que no puede considerarse 
un plazo o término preciso para el cumplimiento de la obligación relativa, que 
es una expresión ambigua, imprecisa, que da lugar a que pueda interpre
tarse de distintas maneras, en tanto que no fija de manera precisa el plazo o 
término en que debe cumplirse la obligación respectiva (dos horas, dos días, 
veinte minutos o en determinada fecha) y que esa ambigüedad da lugar a que 
subjetivamente se interprete el plazo o término correspondiente; la autoridad 
recurrente considera que la expresión ‘de inmediato’ de referencia, sí consti
tuye un plazo para que el contribuyente cumpla con la obligación de presen
tar los libros y registros que formen parte de su contabilidad, que dicho plazo 
es el de un día, el día en que la autoridad fiscalizadora hace el requerimiento 
al visitado.—la incertidumbre entre las partes respecto al significado de la 
expresión ‘de inmediato’, aludida en el párrafo anterior, revela que el contenido 
del artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, en esa parte, es 
oscuro, lo que constriñe a este tribunal Colegiado a desentrañar su significa
do mediante el método de interpretación que se considere más adecuado a 
fin de conocer el verdadero sentido de la norma.—en efecto, el artículo 53, 
inciso a), del Código Fiscal de la Federación, se refiere a la inmediatez en la 
exhibición de los libros y registros que formen parte de la contabilidad del con
tribuyente, sin establecer un momento preciso en el que deba cumplirse esa 
obligación, lo que hace necesaria la interpretación de ese precepto.—en rela
ción con que corresponde a los tribunales desentrañar el significado de las 
leyes cuando su sentido no es absolutamente claro, es aplicable la tesis emi
tida por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 73, tomo CXXVi, Quinta Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que dice: ‘iNterpretaCióN de la leY.’ (se transcribió).—ahora bien, 
el artículo 14, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos establece: ‘artículo 14.’ (se transcribió).—de acuerdo con el pre
cepto constitucional aludido, en los juicios del orden civil, la sentencia defini
tiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y sólo 
a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.—dado que 
el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación constituye una 
disposición en materia fiscal, en su interpretación debe tenerse en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 5o. de ese ordenamiento legal, el cual dispone: ‘ar
tículo 5o.’ (se transcribió).—de acuerdo con el numeral de previa inserción, 
las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que 
señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y 
sanciones, son de aplicación estricta; y establecen cargas a los particulares 
aquellas normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.—en el 
caso, el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación establece 
la obligación para el contribuyente de presentar, de inmediato, a la autoridad 
fiscalizadora que en el curso de una visita domiciliaria se los requiera, los libros 
y registros que formen parte de su contabilidad. esto es, establece una carga 
para el particular porque se refiere al sujeto: contribuyente visitado; y al objeto: 
obligación de exhibir los libros y registros que formen parte de su contabili
dad. de donde se infiere que dicha norma es de aplicación estricta.—No obs
tante lo anterior, un principio de hermenéutica permite interpretar el aludido 
precepto legal en función a los demás que integran el ordenamiento al que 
pertenece, sin que interrelacionar las normas de manera sistemática resulte 
violatorio del principio de interpretación y aplicación estricta que rige la ma
teria fiscal, ni el principio de legalidad que prevalece en dicha materia, de 
conformidad con la jurisprudencia 18/91, emitida por la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 24, tomo Vii, 
abril de 1991, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
‘leYeS FiSCaleS. la iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de SuS NormaS 
No CoNtraVieNe loS priNCipioS de iNterpretaCióN Y apliCaCióN 
eStriCta Y de leGalidad Que riGeN eN diCHa materia.’ (se transcri
bió).—más aún, porque en la interpretación de las leyes fiscales se debe buscar 
un equilibrio entre los intereses de los particulares y los del estado, atendiendo 
incluso a la naturaleza económica de los fenómenos contemplados por dichas 
normas, de acuerdo con la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 31, tomo 82, tercera par
te, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que dice: ‘leYeS 
FiSCaleS Que impoNeN CarGaS a loS partiCulareS, iNterpreta
CióN de.’ (se transcribió).—en ese sentido, una interpretación de la norma 
en cuestión, en función a las demás que integran el ordenamiento al que 
pertenece y en busca de un equilibrio entre los intereses de los particulares y 
los del estado, revela que el criterio de la autoridad recurrente, sustentado 
en la jurisprudencia que invoca, de rubro: ‘CódiGo FiSCal de la Fede



1436 FEBRERO 2014

raCióN, alCaNCeS del tÉrmiNo «de iNmediato» preViSto eN el ar
tÍCulo 53, iNCiSo a), del.’, emitido por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto Circuito, resulta letrista y restrictivo al enten
der la inmediatez señalada en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la 
Federación, como el momento inmediatamente posterior al en que se hace 
el requerimiento al contribuyente por la autoridad fiscalizadora, no mayor a 
un día.—en efecto, de la temporalidad de un día aludida por la autoridad, ya 
establecida por el diverso órgano jurisdiccional mediante un criterio de interpre
tación, surgen diversas variantes que dan lugar a establecer si la inmedia tez 
aludida es válida entenderla así o en mayor o menor medida.—al respecto, 
este órgano jurisdiccional considera que la interpretación de la expresión ‘de 
inmediato’, contenida en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federa
ción, debe hacerse considerando los distintos factores que influyen en el 
cumplimiento de la obligación, a fin de evitar una apreciación subjetiva de 
la norma que deje al particular desprotegido frente a una autoridad que 
pueda ejercer sus facultades arbitrariamente.—es cierto que, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción iii, del Código Fiscal de la Fede
ración, las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén 
obli gadas a llevar contabilidad, deben llevarla en su domicilio fiscal.—Sin 
embargo, a fin de conocer el alcance de la inmediatez a que se refiere el ar
tículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, debe atenderse tam
bién, por un lado, al equilibrio procesal que debe existir entre el contribuyente 
y el fisco; y, por otro, a las situaciones de índole comercial y de atención a las 
necesidades propias del contribuyente.—en efecto, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 46a, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
a la autoridad fiscalizadora se le otorga el plazo de doce meses para que 
concluya la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyen
tes.—Conforme al segundo párrafo del artículo 46a del Código Fiscal de la 
Federación, tratándose de contribuyentes que integren el sistema financiero, 
así como de aquellos que consoliden para efectos fiscales, de conformidad 
con el título ii, capítulo Vi, de la ley del impuesto sobre la renta, el plazo para 
la conclusión de la visita domiciliaria es de dieciocho meses contado a partir 
de la fecha en que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facul
tades de comprobación.—del mismo modo, acorde al tercer párrafo del nu
meral 46a del Código Fiscal de la Federación, tratándose de contribuyentes 
respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite información a 
autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté ejerciendo sus facul
tades para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
artículos 86, fracción Xii, 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la renta o 
cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verificación de origen 
a exportadores o productores de otros países, de conformidad con los tratados 
internacionales celebrados por méxico, el plazo para concluir la visita domici
liaria será de dos años a partir de la fecha en la que se le notifique a los con
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tribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.—en términos de lo 
dispuesto por el artículo 48, fracciones Vi y Vii, del Código Fiscal de la Federa
ción, tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se 
efectúe en las oficinas de las autoridades fiscales, el contribuyente o respon
sable solidario cuenta con un plazo de veinte días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del oficio de observaciones, 
para presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos 
u omisiones asentados en el mismo, así como para optar por corregir su situa
ción fiscal. tratándose de más de un ejercicio revisado o cuando la revisión 
abarque además de uno o varios ejercicios revisados, fracciones de otro ejer
cicio, se ampliará el plazo por quince días más, siempre que el contribuyente 
presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días.—adicionalmente, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, 
las autoridades fiscales que al practicar visitas a los contribuyentes o al ejer
cer las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 48 de este 
código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen incumplimiento de 
las disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas median
te resolución que se notificará personalmente al contribuyente, dentro de un 
plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha en que se levante el 
acta final de la visita, o tratándose de la revisión de la contabilidad de los 
contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las autoridades fiscales, a 
partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refieren las fracciones 
Vi y Vii del artículo 48 de ese código, aludidos en el párrafo que antecede.—
de donde se infiere que la autoridad fiscal o aduanera, según corresponda, 
una vez ejercidas sus facultades de comprobación, cuenta con un plazo adicio
nal de seis meses para emitir la resolución determinante del crédito fiscal, en 
su caso.—la amplia extensión de los plazos otorgados a la autoridad para el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, así como para emitir la resolu
ción respectiva, es indicativa de que el procedimiento fiscalizador no exige 
una actividad tan urgente como para que, en esa medida, pudiera justificarse 
el criterio que invoca la autoridad recurrente, en el sentido de que el contribu
yente se encuentra obligado a exhibir los libros y registros que formen parte 
de su contabilidad, en el mismo día en el que se le requiere por parte de la 
autoridad fiscalizadora.—desde otro aspecto, como se adelantó, en la inter
pretación de la expresión ‘de inmediato’, contenida en el artículo 53, inciso a), 
del Código Fiscal de la Federación, no pueden desatenderse las situaciones de 
índole comercial y de atención a las necesidades propias del contribuyen
te.—lo anterior, en atención a que en términos de lo dispuesto por el artículo 
33 del Código Civil, de aplicación supletoria de conformidad con los diversos 
numerales 2o. del Código de Comercio y 2o., fracción iV, de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, las personas morales tienen su domicilio en 
el lugar donde se halle establecida su administración y las sucursales que 
operen en lugares distintos de donde radica la casa matriz, tendrán su domi
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cilio en esos lugares para el cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
las mismas sucursales.—en el caso, el inicio de la visita domiciliaria se en
tendió con un tercero, ante la ausencia del contribuyente visitado y los audi
tores hicieron constar en el acta parcial de inicio que dicho tercero no les 
proporcionó de inmediato la documentación que le solicitaron, sin atender 
que sería prácticamente imposible que se les proporcionara por no encon
trarse presente el representante legal en el inicio de la visita, ya que la docu
mentación contable podía estar en archiveros bajo llave de los cuales no 
tuviera acceso dicho tercero, porque estuvieran en poder del contador de la 
negociación o por cualquier otra situación de orden fáctico que impidiera 
que, de manera inmediata, aun en el transcurso de ese día, se pudieran pro
porcionar al visitador.—Sobre el particular, debe atenderse que la visita domi
ciliaria tiene el único propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del contribuyente, no el de impedir o alterar el desarrollo y continui
dad de las actividades empresariales propias del contribuyente visitado, mo
tivo por el cual el visitador debe ser, además de cortés, paciente y tolerante en 
la verificación de la documentación relativa a las actividades comerciales, 
empresariales, de servicios o la que sea preponderante para el desarrollo de 
su existencia, pero sin que la actuación de la autoridad distraiga, interrumpa 
o entorpezca las actividades que desarrolla el contribuyente, en tanto que la 
atención a éstas constituye la fuente de las contribuciones para el sostén del 
estado.—por ende, la actuación de los visitadores debe desarrollarse en un 
plano de respeto y accesibilidad para el contribuyente visitado, en razón de 
que la actuación de la hacienda pública no es una actuación policíaca, sino que 
debe existir, en el desarrollo de la visita domiciliaria, una colaboración mutua 
para lograr que la verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los contribuyentes se realice en un ambiente de armonía y no de repre
sión.—el criterio aludido resulta acorde al establecido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la interpreta
ción jurídica de las leyes fiscales debe tenerse presente que el fisco está obli
gado a obrar siempre de buena fe y, por lo mismo, a no seguir una conducta 
maliciosa, con el objeto de sacar provecho de errores, inexactitudes u omisio
nes leves e intrascendentes de los causantes, como se advierte de la tesis 
publicada en la página 1508, tomo lXXi, Quinta Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice: ‘leYeS FiSCaleS, iNterpretaCióN JurÍdiCa de 
laS.’ (se transcribió).—en ese contexto, también resulta aplicable el criterio 
relativo a que las leyes fiscales no deben interpretarse arbitrariamente para 
justificar violaciones a las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, contenido en la tesis emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en la página 3674, tomo 
XlV, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘leYeS 
FiSCaleS, iNterpretaCióN de laS.’ (se transcribió).—de ahí que la inme
diatez aludida en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, 
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entendida como que el contribuyente debe cumplir con la obligación de 
presentar los libros y registros que formen parte de su contabilidad el mismo 
día en que se le requieren, resulta tan arbitrario como decir que debe ser en 
el momento mismo del requerimiento, a la hora o antes de transcurridas vein
ticuatro horas.—por consiguiente, a fin de evitar cualquier arbitrariedad de la 
autoridad, corresponde interpretar la expresión ‘de inmediato’, contenida en 
el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, bajo las reglas de 
razonabilidad y concordia, ya establecidas para los trámites en general. 
es decir, en la interpretación del aludido precepto legal, debe acudirse a la 
teoría general del proceso.—al respecto, el doctor Carlos arellano García 
conceptualiza el proceso como el cúmulo de actos de personas jurídicas, físi
cas o morales, regulados normativamente, quienes intervienen ante un órga
no del estado con facultades materialmente jurisdiccionales, que consisten 
en poder aplicar la norma jurídica a la situación concreta controvertida, para 
que se apliquen las normas jurídicas a la solución de la controversia plantea
da. de manera que el fin último del proceso es la solución de la controversia 
o controversias planteadas (Teoría General del Proceso, editorial porrúa, 16a. 
edición, méxico, 2007, pp. 6 a 8).—la acción, en el sentido más amplio, con
forme al derecho romano, se puede definir como ‘la persecución de un dere
cho en justicia’ (eugene petit, Derecho Romano, editorial porrúa, 12a. edición, 
méxico, 1995, p. 611).—el autor Carlos arellano García define la acción como 
‘el derecho subjetivo de que goza una persona física o moral para acudir ante 
un órgano del estado o ante un órgano arbitral a exigir el desempeño de la 
función jurisdiccional para obtener la tutela de un presunto derecho material, 
presuntamente violado por la persona física o moral presuntamente obligada 
a respetar ese derecho material.’ (Op. cit. p. 240).—la excepción, en un senti
do general, ‘es un modo de defensa que no contradice directamente la pre
tensión del demandante.’ (eugene petit, Op. cit. p. 680).—por su parte, el 
invocado autor arellano García señala que el objeto de la excepción ‘detener 
el proceso o bien, obtener sentencia favorable en forma parcial o total.’ (Op. 
cit. p. 303).—en el caso, la visita domiciliaria es un procedimiento administra
tivo tributario de control y fiscalización que tiene por objeto verificar si los 
sujetos pasivos y terceros vinculados a la relación jurídicofiscal han cumpli
do con las obligaciones que imponen las normas legales correspondientes, 
pero que persigue la creación de sensación de riesgo en el contribuyente 
incumplido, a fin de inducirlo a cumplir cabalmente con sus obligaciones 
para que no tenga que afrontar situaciones gravosas derivadas del incum
plimiento.—en ese sentido, si el proceso de cualquier naturaleza tiene como 
finalidad el que las partes participen con un claro objetivo de estar en aptitud 
de plantear sus acciones y excepciones, esto debe realizarse en un plano de 
facilidad y accesibilidad.—por tanto, contrario al criterio de la autoridad recu
rrente, la expresión ‘de inmediato’, contenida en el artículo 53, inciso a), del 
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Código Fiscal de la Federación, debe entenderse que se refiere al término de 
tres días establecido en el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de pro
cedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria por disposición expresa 
del artículo 5o., segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que 
establece que a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente 
las disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea 
contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal.—en cuanto a la aplicación 
supletoria del Código Federal de procedimientos Civiles en los procedimien
tos administrativos tributarios, resulta aplicable la tesis emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 87, 
tercera parte, tomo CXVii, «Sexta Época» del Semanario Judicial de la Federa
ción, que dice: ‘proCedimieNtoS admiNiStratiVoS. Supletoriedad del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS.’ (se transcribió).—de 
acuerdo con lo hasta aquí expuesto, resulta infundado el agravio primero, por 
lo que debe subsistir la determinación de la Sala responsable en el sentido de 
que el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, no contiene 
un plazo o término preciso para el cumplimiento de la obligación relativa; 
que la imprecisión del precepto conlleva una falta de fundamentación y moti
vación que, a su vez, origina que no se encuentre debidamente actualizada la 
conducta infractora sancionada por la autoridad, específicamente, la omi
sión en la presentación de documentos e informes necesarios para el desa
rrollo de las facultades de fiscalización, prevista en el artículo 85, primer 
párrafo, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, lo que actualizó la 
causa de anulación prevista en el artículo 51, fracción iV, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo …"

Con motivo de esa ejecutoria, el referido tribunal Colegiado de Circuito 
aprobó las tesis que a continuación se señalan:

"registro: 2001548
"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: Xi, tomo 2, agosto de 2012
"materia: administrativa
"tesis: iV.1o.a.14 a (10a.)
"página: 1833

"ViSita domiCiliaria. la SoliCitud al CoNtriBuYeNte para 
Que ‘de iNmediato’ eXHiBa loS liBroS Y reGiStroS Que FormeN 
parte de Su CoNtaBilidad, impliCa CoNCeder uN tÉrmiNo CuYa iN
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terpretaCióN, CoNForme a la teorÍa GeNeral del proCeSo, lleVa 
a eStaBleCerlo por treS dÍaS.—el artículo 53, inciso a), del Código Fis
cal de la Federación, establece que cuando con motivo de sus facultades de 
comprobación, en el curso de una visita domiciliaria, las autoridades fiscales 
soliciten a los contribuyentes los libros y registros que formen parte de su 
contabilidad, éstos deberán presentarse ‘de inmediato’; sin embargo, dado 
que el contribuyente puede no tener consigo la contabilidad en ese momento, 
no puede ni está en aptitud de exhibirla de inmediato y es necesario que 
tenga un término para el cumplimiento, cuya determinación debe atender los 
distintos factores que influyen en el cumplimiento de la obligación tributaria, 
entre otros: 1. la amplia extensión de los plazos otorgados a la autoridad para 
el ejercicio de sus facultades de comprobación, pues el artículo 46a, del 
Código Fiscal de la Federación, otorga a la autoridad, según el caso, doce, 
dieciocho meses y hasta dos años para concluir la visita en el domicilio del 
contribuyente. adicionalmente, conforme al diverso numeral 50 del propio 
ordenamiento legal, tanto en las visitas domiciliarias como tratándose de la 
revisión en las oficinas de las autoridades fiscales, la autoridad fiscal o aduane
ra, según corresponda, cuenta con un plazo adicional de seis meses para 
emitir la resolución determinante del crédito fiscal; 2. las situaciones de ín
dole comercial y de atención a las necesidades propias del contribuyente; 
3. la visita domiciliaria tiene el propósito de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y no el de impedir o alterar el desarrollo y continuidad 
de las actividades propias del contribuyente visitado; y 4. la visita domicilia
ria debe desarrollarse en un ambiente de colaboración mutua para lograr que 
la verificación se realice en un ambiente de armonía y no de represión. por 
tanto, considerar la expresión ‘de inmediato’ de modo literal y como el del 
momento del requerimiento o incluso el día en el que lo formula la autoridad 
fiscalizadora, resulta notoriamente arbitrario y dispar al ejercicio de las facul
tades de comprobación de la autoridad, pues desatiende la amplia extensión 
de los plazos ya precisados; las situaciones propias de operatividad, de índole 
comercial, empresarial y profesionales del contribuyente, que pudieran no 
permitir atender lo solicitado en el momento ni en el día en que se haga el 
requerimiento. en esos términos, conforme a las reglas de hermenéutica, si 
se atienden los distintos factores que influyen en el cumplimiento de la obliga
ción tributaria. Y se atiende, además, que dentro de la teoría general del pro
ceso, las partes participan con un claro objetivo de estar en aptitud de plantear 
sus acciones y excepciones, la expresión ‘de inmediato’ contenida en el artícu
lo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, debe interpretarse en fun
ción de lograr un equilibrio entre los intereses de los particulares y los del 
estado; y, por tanto, debe aplicarse el término específico de tres días estable
cido en el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de procedimientos Civi
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les, aplicado supletoriamente, por disposición del artículo 5o. del Código 
Fiscal de la Federación.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.

"revisión fiscal **********. administrador local jurídico de monterrey. 
27 de abril de 2012. mayoría de votos. disidente: eduardo lópez pérez. relator 
de la mayoría: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espi
noza Salas."

"registro: 2001378
"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: Xi, tomo 2, agosto de 2012
"materia: administrativa
"tesis: iV.1o.a.13 a (10a.)
"página: 1832

"multa. eS ileGal la Que Se impoNe CoN FuNdameNto eN el 
artÍCulo 53, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Si No 
CoNCede uN tÉrmiNo prudeNte para la eXHiBiCióN de loS liBroS 
Y reGiStroS Que FormeN parte de la CoNtaBilidad del CoNtriBu
YeNte.—el citado numeral establece que cuando con motivo de sus faculta
des de comprobación, en el curso de una visita domiciliaria, las autoridades 
fiscales soliciten a los contribuyentes los libros y registros que formen parte 
de su contabilidad, éstos deberán presentarse ‘de inmediato’. por tanto, si al 
contribuyente se le impuso una multa porque no lo hizo ‘de inmediato’, es 
válido que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
declare la nulidad de ese acto al establecer que no se encontraba debida
mente motivada, pues aunque el referido vocablo, en el contexto normativo 
del que forma parte, significa que la obligación debe cumplirse sin dilación 
alguna, también es cierto que resulta ambiguo e impreciso, pues la expre
sión ‘de inmediato’ entendida en el momento del requerimiento, hace arbitra
ria la actuación de la autoridad, pues es lógico que el contribuyente no puede 
tener consigo la contabilidad y requiera de un término específico y prudente 
para recabarla. por consiguiente, si la autoridad no otorgó al contribuyente un 
plazo prudente para el cumplimiento de la obligación relativa, es claro que la 
multa impuesta, por la arbitrariedad del requerimiento, resulta inmotivada y 
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actualiza la causa de anulación prevista en el artículo 51, fracción iV, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.

"revisión fiscal **********. administrador local jurídico de monterrey. 
27 de abril de 2012. mayoría de votos. disidente: eduardo lópez pérez. relator 
de la mayoría: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espi
noza Salas."

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, al fallar el dieciocho de septiembre de dos mil trece, por 
mayoría de votos, el amparo directo **********, sostuvo, en lo atinente, lo 
siguiente:

"Vi.—Son parcialmente fundados los conceptos de violación.—por 
razón de técnica, procede su análisis en orden diverso al sugerido. … en el 
cuarto concepto de violación, la quejosa aduce que de manera ilegal, la res
ponsable consideró que aquélla tiene la obligación de exhibir la información 
requerida, de forma inmediata, sin tomar en consideración que no puede 
atenderse a la literalidad del concepto ‘inmediato’, toda vez que la contribu
yente manifestó la imposibilidad práctica de exhibirla ‘… en ese preciso mo
mento …’ (foja 46 del expediente de amparo), por lo que se debió otorgar el 
plazo genérico de tres días, previsto en el artículo 297, fracción ii, del Código 
Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición 
del numeral 5o. del Código Fiscal de la Federación; que la peticionaria de ga
rantías no estuvo en posibilidad de entregar la documentación en el momento 
en que fue requerida, dado que la contabilidad se encontraba en el despacho 
de su contador, razón que se asentó en las constancias de autos, por lo que 
se encontraba imposibilitada para aportar, en forma inmediata, dicha conta
bilidad, como lo pretende la responsable; y que son aplicables las tesis de 
epígrafes: ‘multa. eS ileGal la Que Se impoNe CoN FuNdameNto eN 
el artÍCulo 53, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Si No 
CoNCede uN tÉrmiNo prudeNte para la eXHiBiCióN de loS liBroS 
Y reGiStroS Que FormeN parte de la CoNtaBilidad del CoNtriBu
YeNte.’ [décima Época. registro «iuS»: 2001378. instancia: tribunales Cole
giados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, materia administrativa, tesis iV.1o.a.13 a 
(10a.), página 1832] y ‘ViSita domiCiliaria. la SoliCitud al CoNtriBu
YeNte para Que «de iNmediato» eXHiBa loS liBroS Y reGiStroS Que 
FormeN parte de Su CoNtaBilidad, impliCa CoNCeder uN tÉrmi
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No CuYa iNterpretaCióN, CoNForme a la teorÍa GeNeral del pro
CeSo, lleVa a eStaBleCerlo por treS dÍaS.’ [décima Época. registro 
«iuS»: 2001548. instan cia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semana
rio Judicial de la Fede ración y su Gaceta, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, materia 
administrativa, tesis iV.1o.a.14 a (10a.), página 1833].—deviene inconsistente 
el descrito cuarto concepto de violación, puesto que cuando las autoridades 
administrativas llevan a cabo sus facultades de comprobación, en el caso, 
una visita domicilia ria, pueden requerir al contribuyente visitado la informa
ción y documentación que estimen necesaria a fin de verificar su situación 
fiscal.—al respecto, las autoridades revisoras deben sujetarse a los diversos 
dispositivos legales que regulan esa facultad de comprobación, así como a 
los términos previstos por las propias disposiciones fiscales para concluir con 
la misma.—también, deben proporcionar a los particulares el plazo respectivo 
para el cumplimiento de los requerimientos de información, datos y/o docu
mentos que soliciten.—en la especie, la controversia en el presente asunto con
siste en elucidar el término ‘de inmediato’ para cumplir con el requerimiento de 
informes, datos o documen tos contenido en el artículo 53, inciso a), del códi
go tributario federal, para el cumplimiento de una petición de esa informa
ción.—el numeral 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación dice: (se 
transcribió).—dicho numeral, al señalar que los libros y registros que formen 
parte de la contabilidad deberán de presentarse ‘de inmediato’, no deja en esta
do de indefensión al visitado, pues se trata de documentación que se encuen
tra en el domicilio fiscal de la contribuyente, en que se lleva a cabo la visita 
domiciliaria.—esto es, son documentos que se encuentran a disposición de 
la actora, razón por la cual, su exhibición debe realizarse de inmediato, pues 
como se mencionó, se encuentran en el domicilio fiscal en que se desarrolla la 
visita.—Si bien es cierto que por ‘inmediato’ debe entenderse que el cumplimien
to al requerimiento de docu mentación debe ser al momento posterior al que 
se pide, también es verdad que esa petición da la oportunidad al requerido 
para localizar lo solicitado.—No obstante, esa petición debe atenderse en el 
día en que se realice el requerimiento respectivo.—es decir, el término ‘de 
inmediato’, aun y cuando es breve, sí le da la posibilidad al requerido de loca
lizar y proporcionar lo solicitado.—Cabe señalar que los contribuyentes, en 
términos del artículo 28, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, tie
nen la obligación de llevar la contabilidad en su domicilio fiscal, según se 
aprecia de su reproducción: (se transcribió).—en este sentido, al disponer el 
artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, que la documenta
ción requerida por los visitadores debe entregarse ‘de inmediato’, atiende a 
que la contabilidad del contribuyente se localiza en su domicilio fiscal, por lo que 
la facultad de comprobación llevada a cabo por las autoridades fiscales no 
está supeditada a la voluntad del revisado, en cuanto a retardar o diferir el 
desarrollo de la facultad de comprobación ejercida.—esto es, la expresión 
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‘de inmediato’ no implica una carga tributaria al contribuyente de difícil cum
plimiento, siendo que los documentos que le son requeridos al particular for
man parte de su contabilidad que debe tener en su domicilio fiscal, lugar en 
que se desarrolla el propio reque rimiento.—No obstante, el término ‘de inme
diato’, no implica que el cumplimien to debe ser tan rápido que ni siquiera le 
dé tiempo de buscar la documentación en sus archivos, pero tampoco que el 
visitado pueda desatender lo solicitado el día en que se haga el requerimiento 
respectivo, como sucedió en el presente caso, lo que evidencia que el término 
inmediato constituye también un plazo, y aun cuando breve sí permite al visi
tado presentar la documentación solicitada el día en que ésta es requerida.—
tiene aplicación el criterio invocado por la responsable, sustentado por el 
homólogo primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir
cuito, publicado con el número 953, en la página mil ciento cuarenta y seis 
del tomo iV, administrativa, Segunda parte, tCC, segunda sección, fiscal, co
rrespondiente al Apéndice 1917, septiembre 2011, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta (sic), que dice: ‘Códi Go FiSCal de la FederaCióN, 
alCaNCeS del tÉrmiNo «de iNmediato» preViSto eN el artÍCulo 53, 
iNCiSo a), del.’ (se transcribió).—Ha menester agregar, que si el ponderado 
artículo 53, inciso a), es claro en establecer los plazos para la presentación de 
informes o documentos, en específico por lo que ve a los libros y registros que 
formen parte de su contabilidad, solicitados en el curso de una visita; no pro
cede, por tanto, aplicación supletoria del numeral 297, fracción ii, del Código 
Federal de procedimientos Civiles, porque no existe en el primer precepto, 
falta de previsión legislativa que deba ser llenada con lo dispuesto en el se
gundo de los artículos en comento.—por los motivos expuestos, es que no se 
comparten los criterios citados por la quejosa, identificados líneas atrás, 
loca lizables con las claves iV.1o.a.13 a (10a.) y iV.1o.a.14 a (10a.), debido a lo 
cual, procede denunciar la contradicción de tesis correspondiente.—estas 
dos últimas tesis, respectivamente, señalan: ‘multa. eS ileGal la Que Se 
impoNe CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 53, iNCiSo a), del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, Si No CoNCede uN tÉrmiNo prudeNte 
para la eXHiBiCióN de loS liBroS Y reGiStroS Que FormeN parte 
de la CoNtaBilidad del CoNtriBuYeNte.’ (se transcribió) y ‘ViSita do
miCiliaria. la SoliCitud al CoNtriBuYeNte para Que «de iNmediato» 
eXHiBa loS liBroS Y reGiStroS Que FormeN parte de Su CoNtaBili
dad, impliCa CoNCeder uN tÉrmiNo CuYa iNterpretaCióN, CoN
Forme a la teorÍa GeNeral del proCeSo, lleVa a eStaBleCerlo 
por treS dÍaS.’ (se transcribió) …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden
cia y que el de uno de ellos no esté expuesto formalmente como tesis y, por 



1446 FEBRERO 2014

ende, no exista la publicación respectiva, no es obstáculo para que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la 
denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de 
que se determine su existencia, basta con que se adopten criterios disímbo
los al resolver sobre un mismo punto de derecho.

tampoco lo es el hecho de que los criterios hayan sido emitidos por 
mayoría de votos, ni que hubiesen sido pronunciados al resolver un recurso 
de revisión fiscal y un amparo directo, pues, por una parte, las resoluciones de 
los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por mayo
ría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el cri
terio del órgano jurisdiccional que las pronuncia, por lo que son idóneas para 
la existencia de contradicción de tesis; y, por otra parte, el procedimiento de 
contradicción de tesis es aplicable respecto de revisiones fiscales.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno, 2a./J. 94/2000, 2a./J. 48/2010 y 2a./J. 147/2008, de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se 
identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema de
terminado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
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sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos 
previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fun
damental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

"registro: 164824
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, abril de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 48/2010 
"página: 422

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Cri
terioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.— 
en atención a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis 
prevista en la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la 
república es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un 
criterio jurisprudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas 
divergentes sostenidas sobre un mismo problema de derecho por órganos 
terminales del poder Judicial de la Federación y considerando que las senten
cias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en 
revisión fiscal tienen como característica común que son emitidas por tribu
nales de esa naturaleza, aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y 
éstas conforme al artículo 104, fracción iB, ambos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se concluye que es procedente la contradic
ción de tesis surgida entre las sustentadas al resolver amparos directos y 
revi siones fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de posturas 
divergentes."

"registro: 168699
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, octubre de 2008
"materia: común
"tesis: 2a./J. 147/2008 
"página: 444

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resolucio
nes de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por 
mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."
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QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia, que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la jurispru
dencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
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amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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Sobre tales bases, debe significarse que el análisis de las ejecutorias 
antes transcritas, en lo conducente, evidencia que a los tribunales Colegia
dos de Circuito involucrados se propuso la solución de un problema similar 
consistente en determinar cuál es el significado de la expresión "de inmedia
to", en que debe cumplirse un requerimiento efectuado durante el curso de 
una visita domiciliaria sobre la presentación de los libros y registros que formen 
parte de la contabilidad del contribuyente, responsable solidario o tercero, o 
en su caso, los diagramas y el diseño del sistema electrónico, contenida en el 
artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación.

al respecto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito sostuvo, esencialmente, que dicha expresión no debe enten
der se en el sentido de que la obligación de presentar los libros, registros, dia
gramas y diseño del sistema electrónico que formen parte de la contabilidad 
de la persona requerida, debe cumplirse inmediatamente después o el mismo 
día en el que se efectúa el requerimiento, sino dentro del plazo de tres días 
establecido en el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria al Código Fiscal de la Federación.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito estimó que por la referida expresión "de inmediato", ha de 
entenderse que la obligación de presentar los aludidos libros, registros, dia
gramas y diseño del sistema de registro electrónico tiene que ser cumplida el 
mismo día en el que se formula el requerimiento respectivo.

Como es de verse, una misma problemática fue resuelta por los tribu
nales Colegiados de Circuito involucrados de manera distinta, pues mientras 
uno considera que por la expresión "de inmediato", prevista en el artículo 53, 
inciso a), del Código Fiscal de la Federación, ha de entenderse que para cum
plir con la obligación de entregar la aludida documentación se cuenta con el 
plazo de un día, el otro sostiene que para ello se tiene el plazo de tres días.

por tanto, existe la contradicción de tesis denunciada, cuya materia 
consiste en determinar si el término "de inmediato", para cumplir por parte 
del contribuyente, responsable solidario o tercero, con un requerimiento efec
tuado en el curso de una visita domiciliaria sobre la presentación de los libros 
y registros que formen parte de su contabilidad o, en su caso, de los diagra
mas y el diseño del sistema electrónico, contenido en el artículo 53, inciso a), del 
Código Fiscal de la Federación, debe entenderse en el sentido de que la per
sona requerida tiene la obligación de presentar lo requerido en el momento 
mismo en que efectúa el requerimiento respectivo o si debe concedérsele un 
plazo de uno o tres días.
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SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, efectuar 
las siguientes reflexiones:

el procedimiento administrativo de fiscalización a nivel federal, previsto 
en el artículo 42 y siguientes del Código Fiscal de la Federación, constituye el 
conjunto de actos a través de los cuales el fisco federal ejerce sus facultades 
de comprobación y verifica el cumplimiento de las disposiciones fiscales por 
parte de los contribuyentes, los obligados solidarios y los terceros con ellos 
relacionados; y, en su caso, determina las contribuciones omitidas o los cré
ditos fiscales, a través de una liquidación y en general cualquier inobservan
cia o incumplimiento de las obligaciones fiscales a que estén compelidos.

es importante significar que dicho procedimiento se compone gene
ralmente de dos fases, la primera de las cuales consiste en el ejercicio de 
cualquiera de las facultades de comprobación previstas en el artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación, cuyo objetivo es arribar al conocimiento de 
hechos u omisiones que constituyan incumplimiento a las disposiciones fis
cales; mientras que la segunda etapa consiste en la calificación jurídica de 
tales hechos u omisiones por parte de la autoridad hacendaria. el menciona
do precepto establece:

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri
buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han 
cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribu
ciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión 
de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fisca
les, estarán facultadas para:

"i. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan 
en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fisca
les podrán requerir al contribuyente la presentación de la documentación 
que proceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.

"ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o 
en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revi
sión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos 
o informes que se les requieran.
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"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

"iV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de ena
jenación de acciones que realicen, así como la declaratoria por solicitudes de 
devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado y cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador 
público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.

"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de 
comprobantes fiscales y de presentación de solicitudes o avisos en materia 
del registro Federal de Contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones en 
materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o de cualquier 
padrón o registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha materia; 
verificar que la operación de las máquinas, sistemas y registros electrónicos, 
que estén obligados a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo esta
blecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar la exhibición de la 
documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, pose
sión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los 
envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el 
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que con
tenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el proce
dimiento previsto en el artículo 49 de este código.

"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la infor
mación necesaria para su inscripción y actualización de sus datos en el cita
do registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales 
deban estarlo y no cumplan con este requisito.

"Vi. practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su transporte.

"Vii. recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedata
rios, los informes y datos que posean con motivo de sus funciones.

"Viii. allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, que
rella o declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal por 
la posible comisión de delitos fiscales. las actuaciones que practiquen las 
autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa con
cede a las actas de la policía Judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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público, a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvan
te del ministerio público Federal, en los términos del Código Federal de pro
cedimientos penales.

"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, in
distinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto 
que se notifique al contribuyente.

"en el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de 
comprobación previstas en las fracciones ii, iii y iV de este artículo y en el 
ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales, se podrá requerir al con
tribuyente dentro del mismo acto de comprobación la documentación com
probatoria que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de la 
pérdida fiscal, independientemente del ejercicio en que se haya originado 
la misma, sin que dicho requerimiento se considere como un nuevo acto de 
comprobación.

"la revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autoridades fisca
les sólo tendrá efectos para la determinación del resultado del ejercicio suje
to a revisión."

a este respecto, cabe destacar que el artículo 16 de la Norma Funda
mental prevé, en sus párrafos primero, décimo primero y décimo sexto, que la 
actuación de la autoridad hacendaria en la práctica de las visitas domicilia
rias, esto es, en el ejercicio de una de sus facultades de comprobación, debe 
ajustarse a las formalidades prescritas para los cateos, así como a lo estable
cido por las leyes fiscales respectivas. 

en ese sentido, en términos de dicho artículo constitucional, los princi
pios que rigen la actuación de la autoridad administrativa en la práctica de 
las visitas domiciliarias, son los siguientes:

a) Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito.

b) el mandamiento debe ser emitido por autoridad competente, fundar 
y motivar la causa legal del procedimiento, expresar el lugar que ha de ins
peccionarse, señalar la persona o personas a las cuales se dirige y precisar el 
objeto de la visita.

c) debe levantarse un acta circunstanciada ante la presencia de dos 
testigos, los cuales serán designados por el visitado y únicamente en su 
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ausencia o ante su negativa, la autoridad que practique la diligencia podrá 
designarlos.

d) Que la autoridad se sujete a lo dispuesto por las leyes respectivas.

respecto al último requisito citado, para la práctica de las visitas domi
ciliarias en materia fiscal, la autoridad hacendaria debe cumplir, además de 
los requisitos que prevé el artículo 16 constitucional, en sus párrafos primero, 
décimo primero y décimo sexto, con lo dispuesto por los artículos 38 y 43 del 
Código Fiscal de la Federación, en cuanto al contenido de las órdenes de visita.

además, en cuanto al desarrollo mismo de la visita domiciliaria, la 
autoridad hacendaria tiene que cumplir con lo establecido en los artículos 44, 
45, 46, 46a, 47, 49 y 53 del propio Código Fiscal de la Federación, preceptos 
que establecen las reglas a las cuales la autoridad debe ajustar su actuación 
al momento de practicarla con el fin de verificar que los contribuyentes direc
tos, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados han cumplido 
con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones 
omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de 
delitos fiscales y proporcionar información a otras autoridades en materia 
tributaria.

es así, ya que si bien las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal son discrecionales, su ejercicio es reglado por las leyes que la rigen y 
una vez ejercida esa atribución están en aptitud de revisar, fiscalizar, verificar, 
comprobar, corroborar o confirmar el cumplimiento o incumplimiento de las 
obligaciones fiscales del gobernado visitado, emitiendo al final de la visita la 
resolución que consideren conducente, sea favorable al particular o determi
nante de algún crédito fiscal.

expuesto lo anterior, es importante tener presente lo dispuesto en los 
artículos 44, fracción i, 45, 46, 49, fracción i, y 53 del Código Fiscal de la Fede
ración, a precisar:

"artículo 44. en los casos de visita en el domicilio fiscal, las autorida
des fiscales, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo 
siguiente:

"i. la visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de 
visita."



1456 FEBRERO 2014

"artículo 45. los visitados, sus representantes, o la persona con quien 
se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visi
tadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares 
objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y 
demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales de 
los que los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con sus ori
ginales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o parciales 
que levanten con motivo de la visita. también deberán permitir la verificación 
de bienes y mercancías, así como de los documentos, discos, cintas o cual
quier otro medio procesable de almacenamiento de datos que tenga el contri
buyente en los lugares visitados.

"Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el siste
ma de registro electrónico, o microfilmen o graben en discos ópticos o en 
cualquier otro medio que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito públi
co, mediante reglas de carácter general, deberán poner a disposición de los 
visitadores el equipo de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en 
el desarrollo de la visita.

"Cuando se dé alguno de los supuestos que a continuación se enume
ran, los visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y demás papeles 
relacionados con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para que, previo 
cotejo con los originales, se certifiquen por los visitadores:

"i. el visitado, su representante o quien se encuentre en el lugar de la 
visita se niegue a recibir la orden.

"ii. existan sistemas de contabilidad, registros o libros sociales, que no 
estén sellados, cuando deban estarlo conforme a las disposiciones fiscales.

"iii. exista dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido, 
sin que se puedan conciliar con los datos que requieren los avisos o declara
ciones presentados.

"iV. Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido.

"V. No se hayan presentado todas las declaraciones periódicas a que 
obligan las disposiciones fiscales, por el periodo al que se refiere la visita.

"Vi. los datos anotados en la contabilidad no coincidan o no se puedan 
conciliar con los asentados en las declaraciones o avisos presentados o 
cuan do los documentos que amparen los actos o actividades del visitado no 
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aparezcan asentados en dicha contabilidad, dentro del plazo que señalen 
las disposiciones fiscales, o cuando sean falsos o amparen operaciones 
inexistentes.

"Vii. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin auto
rización legal, los sellos o marcas oficiales colocados por los visitadores o se 
impida por medio de cualquier maniobra que se logre el propósito para el que 
fueron colocados.

"Viii. Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de labo
res, en cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse dentro de las cuarenta 
y ocho horas anteriores a la fecha señalada para el inicio de la huelga o sus
pensión de labores.

"iX. Si el visitado, su representante o la persona con quien se entienda 
la visita se niega a permitir a los visitadores el acceso a los lugares donde se 
realiza la visita; así como a mantener a su disposición la contabilidad, corres
pondencia o contenido de cajas de valores.

"en los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores, se enten
derá que la contabilidad incluye, entre otros, los papeles, discos y cintas, así 
como cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos.

"en el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas de la 
contabilidad por encontrarse el visitado en cualquiera de los supuestos pre
vistos por el tercer párrafo de este artículo, deberán levantar acta parcial al 
respecto, la cual deberá reunir los requisitos que establece el artículo 46 de 
este código, con la que podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio 
o establecimientos del visitado, pudiéndose continuar el ejercicio de las fa
cultades de comprobación en el domicilio del visitado o en las oficinas de las 
autoridades fiscales, donde se levantará el acta final, con las formalidades a 
que se refiere el citado artículo.

"lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visita
dores obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. en este caso, se le
vantará el acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron 
copias, pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del 
visitado. en ningún caso las autoridades fiscales podrán recoger la contabili
dad del visitado."

"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas:
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"i. de toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se 
hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie
ren conocido por los visitadores. los hechos u omisiones consignados por los 
visitadores en las actas hacen prueba de la existencia de tales hechos o de 
las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contribuciones 
a cargo del visitado en el periodo revisado.

"ii. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en 
cada uno de ellos se deberán levantar actas parciales, mismas que se agre
garán al acta final que de la visita se haga, la cual puede ser levantada en 
cualquiera de dichos lugares. en los casos a que se refiere esta fracción, se 
requerirá la presencia de dos testigos en cada establecimiento visitado en 
donde se levante acta parcial, cumpliendo al respecto con lo previsto en la 
fracción ii del artículo 44 de este código.

"iii. durante el desarrollo de la visita los visitadores a fin de asegurar la 
contabilidad, correspondencia o bienes que no estén registrados en la conta
bilidad, podrán, indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos documen
tos, bienes o en muebles, archiveros u oficinas donde se encuentren, así 
como dejarlos en calidad de depósito al visitado o a la persona con quien se 
entienda la diligencia, previo inventario que al efecto formulen, siempre que 
dicho aseguramiento no impida la realización de las actividades del visitado. 
para efectos de esta fracción, se considera que no se impide la realización de 
actividades cuando se asegure contabilidad o correspondencia no relaciona
da con las actividades del mes en curso y los dos anteriores. en el caso de 
que algún documento que se encuentre en los muebles, archiveros u ofici
nas que se sellen, sea necesario al visitado para realizar sus actividades, se le 
permitirá extraerlo ante la presencia de los visitadores, quienes podrán sacar 
copia del mismo.

"iV. Con las mismas formalidades a que se refieren las fracciones ante
riores, se podrán levantar actas parciales o complementarias en las que se 
hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los 
que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. una vez levantada 
el acta final, no se podrán levantar actas complementarias sin que exista una 
nueva orden de visita.

"Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan 
hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones 
fiscales, los consignarán en forma circunstanciada en actas parciales. tam
bién se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones que se conozcan 
de terceros. en la última acta parcial que al efecto se levante se hará mención 
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expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán transcurrir, 
cuando menos veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá presen
tar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, 
así como optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un 
ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quince días 
más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de 
veinte días.

"Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas a 
que se refiere el párrafo anterior, si antes del cierre del acta final el contribu
yente no presenta los documentos, libros o registros de referencia o no seña
le el lugar en que se encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el 
lugar autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que éstos se encuen
tran en poder de una autoridad.

"tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades 
a que se refieren los artículos 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la renta, 
de berán transcurrir cuando menos dos meses entre la fecha de la última 
acta parcial y el acta final. este plazo podrá ampliarse por una sola vez por un 
plazo de un mes a solicitud del contribuyente.

"dentro de un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir 
de la fecha de la última acta parcial, exclusivamente en los casos a que se 
refiere el párrafo anterior, el contribuyente podrá designar un máximo de 
dos representantes, con el fin de tener acceso a la información confidencial 
proporcionada u obtenida de terceros independientes respecto de opera
ciones comparables que afecte la posición competitiva de dichos terceros. 
la designación de representantes deberá hacerse por escrito y presentarse 
ante la autoridad fiscal competente. Se tendrá por consentida la informa
ción confidencial proporcionada u obtenida de terceros independientes, si el 
contribuyente omite designar, dentro del plazo conferido, a los citados repre
sentantes. los contribuyentes personas físicas podrán tener acceso directo a 
la información confidencial a que se refiere este párrafo.

"presentada en tiempo y forma la designación de representantes por el 
contribuyente a que se refiere esta fracción, los representantes autorizados ten
drán acceso a la información confidencial proporcionada por terceros desde 
ese momento y hasta los cuarenta y cinco días hábiles posteriores a la fecha 
de notificación de la resolución en la que se determine la situación fiscal del 
contribuyente que los designó. los representantes autorizados podrán ser 
sustituidos por única vez por el contribuyente, debiendo éste hacer del cono
cimiento de la autoridad fiscal la revocación y sustitución respectivas, en la 
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misma fecha en que se haga la revocación y sustitución. la autoridad fiscal 
deberá levantar acta circunstanciada en la que haga constar la naturaleza y 
características de la información y documentación consultadas por él o por 
sus representantes designados, por cada ocasión en que esto ocurra. el contri
buyente o sus representantes no podrán sustraer o fotocopiar información 
alguna, debiéndose limitar a la toma de notas y apuntes.

"el contribuyente y los representantes designados en los términos de 
esta fracción serán responsables hasta por un plazo de cinco años contados 
a partir de la fecha en que se tuvo acceso a la información confidencial o a par
tir de la fecha de presentación del escrito de designación, respectivamente, 
de la divulgación, uso personal o indebido, para cualquier propósito, de la 
información confidencial a la que tuvieron acceso, por cualquier medio, con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación ejercidas por las auto
ridades fiscales. el contribuyente será responsable solidario por los perjuicios 
que genere la divulgación, uso personal o indebido de la información, que 
hagan los representantes a los que se refiere este párrafo.

"la revocación de la designación de representante autorizado para ac
ceder a información confidencial proporcionada por terceros no libera al re
presentante ni al contribuyente de la responsabilidad solidaria en que puedan 
incurrir por la divulgación, uso personal o indebido, que hagan de dicha infor
mación confidencial.

"V. Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las 
facultades de comprobación en los establecimientos del visitado, las actas en 
las que se haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio fiscal po
drán levantarse en las oficinas de las autoridades fiscales. en este caso se 
deberá notificar previamente esta circunstancia a la persona con quien se en
tiende la diligencia, excepto en el supuesto de que el visitado hubiere desapa
recido del domicilio fiscal durante el desarrollo de la visita.

"Vi. Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visi
tado o su representante, se le dejará citatorio para que esté presente a una 
hora determinada del día siguiente, si no se presentare, el acta final se levan
tará ante quien estuviere presente en el lugar visitado; en ese momento cual
quiera de los visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o la 
persona con quien se entiende la diligencia y los testigos firmarán el acta de 
la que se dejará copia al visitado. Si el visitado, la persona con quien se enten
dió la diligencia o los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a 
firmarla, o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niegan 
a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta sin 
que esto afecte la validez y valor probatorio de la misma.
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"Vii. las actas parciales se entenderá que forman parte integrante del 
acta final de la visita aunque no se señale así expresamente.

"Viii. Cuando de la revisión de las actas de visita y demás documenta
ción vinculada a éstas, se observe que el procedimiento no se ajustó a las 
normas aplicables, que pudieran afectar la legalidad de la determinación del 
crédito fiscal, la autoridad podrá de oficio, por una sola vez, reponer el proce
dimiento, a partir de la violación formal cometida.

"lo señalado en la fracción anterior, será sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pueda incurrir el servidor público que motivó la violación.

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden. en el caso de que las facultades de com
probación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y perio
dos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos 
diferentes a los ya revisados. la comprobación de hechos diferentes deberá 
estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revi
sión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en 
los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementa
rias que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes 
en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante 
las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comproba
ción previstas en las disposiciones fiscales; a menos que en este último su
puesto la autoridad no haya objetado de falso el documento en el medio de 
defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo 
objetado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente."

"artículo 49. para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del ar
tículo 42 de este código, las visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo 
siguiente:

"i. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursa
les, locales, puestos fijos y semifijos en la vía pública, de los contribuyentes, 
siempre que se encuentren abiertos al público en general, donde se realicen 
enajenaciones, presten servicios o contraten el uso o goce temporal de bie
nes, así como en los lugares donde se almacenen las mercancías o en donde 
se realicen las actividades relacionadas con las concesiones o autorizaciones 
o de cualquier padrón o registro en materia aduanera."

"artículo 53. en el caso de que con motivo de sus facultades de com
probación, las autoridades fiscales soliciten estos informes o documentos del 
contribuyente, responsable solidario o tercero, se estará a lo siguiente:
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"Se tendrán los siguientes plazos para su presentación:

"a) los libros y registros que formen parte de su contabilidad, solicita
dos en el curso de una visita, deberán presentarse de inmediato, así como los 
diagramas y el diseño del sistema de registro electrónico, en su caso.

"b) Seis días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la solicitud respectiva, cuando los documentos sean 
de los que deba tener en su poder el contribuyente y se los soliciten durante 
el desarrollo de una visita.

"c) Quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la solicitud respectiva, en los demás casos.

"los plazos a que se refiere este inciso, se podrán ampliar por las auto
ridades fiscales por diez días más, cuando se trate de informes cuyo conteni
do sea difícil de proporcionar o de difícil obtención."

de los preceptos legales transcritos, se desprende que con independen
cia de las formalidades que la autoridad fiscal debe satisfacer durante el de
sarrollo de una visita en el domicilio fiscal del contribuyente, tanto éste, como 
su representante legal o la persona con quien se entienda la visita, se en
cuentran obligados a mantener a disposición de los visitadores de la autori
dad la contabilidad que el visitado tenga obligación de llevar de acuerdo con 
las disposiciones fiscales.

es decir, durante el desarrollo de una visita domiciliaria el contribuyente 
está constreñido a mantener a disposición de la autoridad fiscal los sistemas 
y registros a que se refiere el reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
los papeles de trabajo, registros, cuentas especiales, libros y registros sociales, 
así como los comprobantes fiscales o documentación comprobatoria de 
ingresos y deducciones y, en su caso, las máquinas registradoras de compro
bación fiscal, los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus 
respectivos registros, y la documentación comprobatoria de los asientos res
pectivos, que forman parte de su contabilidad, y la cual debe llevarse en el 
domicilio fiscal y conservarse a disposición de las autoridades fiscales preci
samente en ese domicilio durante ciertos plazos, de conformidad con los ar
tículos 28 y 30 del Código Fiscal de la Federación, que dicen:

"artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fis
cales estén obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las siguientes 
reglas:
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"i. llevarán los sistemas y registros contables que señale el reglamento 
de este código, los que deberán reunir los requisitos que establezca dicho 
reglamento.

"ii. los asientos en la contabilidad serán analíticos y deberán efectuar
se dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se realicen las activi
dades respectivas.

"iii. llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal. los contribuyentes 
podrán procesar a través de medios electrónicos, datos e información de su 
contabilidad en lugar distinto a su domicilio fiscal, sin que por ello se consi
dere que se lleva la contabilidad fuera del domicilio mencionado.

"iV. llevarán un control de sus inventarios de mercancías, materias pri
mas, productos en proceso y productos terminados, según se trate, el cual 
consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por productos, 
por concepto y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos inven
tarios, así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio, de tales 
inventarios. dentro del concepto se deberá indicar si se trata de devolucio
nes, enajenaciones, donaciones, destrucciones, entre otros.

"V. tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural 
para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión auto
motriz, en establecimientos abiertos al público en general, deberán contar 
con controles volumétricos y mantenerlos en todo momento en operación. 
dichos controles formarán parte de la contabilidad del contribuyente. para 
tales efectos, el control volumétrico deberá llevarse con los equipos que al 
efecto autorice el Servicio de administración tributaria mediante reglas de 
carácter general.

"Cuando las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de com
probación mantengan en su poder la contabilidad de la persona por un plazo 
mayor de un mes, ésta deberá continuar llevando su contabilidad cumplien
do con los requisitos que establezca el reglamento de este código.

"Quedan incluidos en la contabilidad los registros y cuentas especiales 
a que obliguen las disposiciones fiscales, los que lleven los contribuyentes aun 
cuando no sean obligatorios y los libros y registros sociales a que obliguen 
otras leyes.

"en los casos en que las disposiciones fiscales hagan referencia a la 
contabilidad, se entenderá que la misma se integra por los sistemas y registros 
contables a que se refiere la fracción i de este artículo, los papeles de trabajo, 
registros, cuentas especiales, libros y registros sociales señalados en el pá
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rrafo precedente, así como por los comprobantes fiscales o documentación 
comprobatoria de ingresos y deducciones y, en su caso, las máquinas registra
doras de comprobación fiscal, los equipos o sistemas electrónicos de registro 
fiscal y sus respectivos registros, además de la documentación comprobato
ria de los asientos respectivos.

"Cuando en la contabilidad se plasmen datos en idioma distinto al es
pañol o los valores se consignen en moneda extranjera, las autoridades fisca
les podrán solicitar su traducción y que se proporcione el tipo de cambio 
utilizado, según sea el caso."

"artículo 30. las personas obligadas a llevar contabilidad deberán con
servarla en el lugar a que se refiere la fracción iii del artículo 28 de este código 
a disposición de las autoridades fiscales.

"las personas que no estén obligadas a llevar contabilidad deberán 
conservar en su domicilio a disposición de las autoridades, toda documenta
ción relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales.

"la documentación a que se refiere el párrafo anterior de este artículo y 
la contabilidad, deberán conservarse durante un plazo de cinco años, conta
do a partir de la fecha en la que se presentaron o debieron haberse presen
tado las declaraciones con ellas relacionadas. tratándose de la contabilidad 
y de la documentación correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se pro
longuen en el tiempo, el plazo de referencia comenzará a computarse a partir 
del día en el que se presente la declaración fiscal del último ejercicio en que 
se hayan producido dichos efectos. Cuando se trate de la documentación 
correspondiente a aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiera pro
movido algún recurso o juicio, el plazo para conservarla se computará a partir 
de la fecha en la que quede firme la resolución que les ponga fin. tratándose de 
las actas constitutivas de las personas morales, de los contratos de asocia
ción en participación, de las actas en las que se haga constar el aumento o la 
disminución del capital social, la fusión o la escisión de sociedades, de las 
constancias que emitan o reciban las personas morales en los términos de la 
ley del impuesto sobre la renta al distribuir dividendos o utilidades, de la in
formación necesaria para determinar los ajustes a que se refieren los artícu
los 24 y 25 de la ley citada, así como de las declaraciones de pagos provisionales 
y del ejercicio, de las contribuciones federales, dicha documentación deberá 
conservarse por todo el tiempo en el que subsista la sociedad o contrato de 
que se trate.

"los documentos con firma electrónica avanzada o sello digital, debe
rán conservarse de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto emita el Servicio de administración tributaria.
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"en el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo facultades de 
comprobación respecto de ejercicios fiscales en los que se disminuyan pérdi
das fiscales de ejercicios anteriores, los contribuyentes deberán proporcionar 
la documentación que acredite el origen y procedencia de la pérdida fiscal, 
independientemente del ejercicio en el que se haya originado la misma. el par
ticular no estará obligado a proporcionar la documentación antes solicitada 
cuando con anterioridad al ejercicio de las facultades de comprobación, la 
autoridad fiscal haya ejercido dichas facultades en el ejercicio en las que se 
generaron las pérdidas fiscales de las que se solicita su comprobación.

"las personas que dictaminen sus estados financieros por contador 
público autorizado en los términos del artículo 52 de este código, podrán mi
crofilmar o grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice 
el Servicio de administración tributaria, mediante reglas de carácter general, la 
parte de su contabilidad que señale el reglamento, en cuyo caso, los micro
films, discos ópticos y cualquier otro medio que autorice dicho servicio, me
diante reglas de carácter general tendrán el mismo valor que los originales, 
siempre que cumplan con los requisitos que al respecto establezca el citado 
reglamento; tratándose de personas morales, el presidente del consejo de 
administración o en su defecto la persona física que la dirija, serán directa
mente responsables de su cumplimiento. asimismo, el propio Servicio de 
administración tributaria podrá autorizar mediante disposiciones de carácter 
general procedimientos que faciliten a los contribuyentes el cumplimiento de 
las obligaciones a que se refiere este artículo.

"el Servicio de administración tributaria, mediante reglas de carácter 
general, podrá autorizar a los contribuyentes distintos a los mencionados en 
el párrafo anterior, el ejercicio de la opción a que se refiere dicho párrafo. para 
ello el Servicio de administración tributaria determinará la parte de la conta
bilidad que se podrá grabar o microfilmar, así como los requisitos que se de
berán cumplir para tal efecto.

"la información proporcionada por el contribuyente sólo podrá ser uti
lizada por las autoridades fiscales en el supuesto de que la determinación de 
las pérdidas fiscales no coincida con los hechos manifestados en las declara
ciones presentadas para tales efectos

"Cuando al inicio de una visita domiciliaria los contribuyentes hubieran 
omitido asentar registros en su contabilidad dentro de los plazos establecidos 
en las disposiciones fiscales, dichos registros sólo podrán efectuarse después 
de que la omisión correspondiente haya sido asentada en acta parcial; esta 
obligación subsiste inclusive cuando las autoridades hubieran designado un 
depositario distinto del contribuyente, siempre que la contabilidad permanez
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ca en alguno de sus establecimientos. el contribuyente deberá seguir llevan
do su contabilidad independientemente de lo dispuesto en este párrafo.

"los contribuyentes con establecimientos, sucursales, locales, puestos 
fijos o semifijos en la vía pública, deberán tener a disposición de las autorida
des fiscales en dichos lugares y, en su caso, en el lugar en donde almacenen 
las mercancías, su cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de 
administración tributaria o la solicitud de inscripción en el registro Federal 
de Contribuyentes o copia certificada de cualesquiera de dichos documen
tos, así como los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad 
de las mercancías que tengan en esos lugares.

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que 
en los lugares señalados en el citado párrafo tengan su cédula de identifica
ción fiscal o la solicitud de inscripción en el registro Federal de Contribuyen
tes o copia certificada de cualesquiera de dichos documentos, y el aviso de 
apertura a que se refiere el artículo 27, antepenúltimo párrafo de este código, 
no estarán obligados a tener a disposición de las autoridades fiscales en esos 
lugares, los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las 
mercancías, en cuyo caso deberán conservar dichos comprobantes a dispo
sición de las autoridades en su domicilio fiscal de acuerdo con las disposicio
nes de este código."

Como es de verse, la visita domiciliaria constituye un acto de molestia 
que se desarrolla invariablemente en el domicilio fiscal del contribuyente y su 
objetivo consiste en revisar, por parte de la autoridad fiscal, en ese momento 
los libros, documentos y registros que forman parte de la contabilidad del vi
sitado y que deben encontrarse precisamente en ese domicilio a disposición 
de la autoridad, a fin de conocer la situación fiscal del contribuyente y verifi
car si ha cumplido con sus obligaciones fiscales, sean formales o sustantivas, 
y en su caso determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, 
así como comprobar la comisión de delitos fiscales.

en ese sentido, si se tiene en cuenta que conforme al Diccionario de la 
Lengua Española de la real academia española, edición vigésimo segunda, 
la frase "de inmediato", es una locución adverbial que significa "inmediatamen
te", la que a su vez equivale a "sin interposición de otra cosa" o "ahora, al punto, 
al instante", lo dispuesto en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la 
Federación transcrito, respecto a que en el caso de que durante el curso de 
una visita domiciliaria, las autoridades fiscales soliciten al contribuyente, res
ponsable solidario o tercero, los libros y registros que formen parte de la con
tabilidad o, en su caso, los diagramas y el diseño del sistema de registro 
electrónico, éstos deberán presentarse "de inmediato", no significa que la 
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persona requerida tenga un plazo, como los tribunales Colegiados de Circui
to implicados consideran, para entregar lo requerido, sino que se entiende 
que tales libros, registros, diagramas y diseño del sistema de registro electró
nico deben exhibirse inmediatamente después de efectuado el requerimien
to, esto es, de manera contigua o muy cercana y sin tardanzas al requerimiento 
en cuestión.

es así, puesto que no se justifica el entregar la documentación de que 
se trata una vez transcurrido cierto plazo, en la medida en que si el contribuyen
te está obligado a tenerla a la mano en el lugar en el que se desarrolla la visita 
y siempre a disposición de la autoridad fiscal, no es dable alegar motivos o 
causas para excusarse de no cumplir con el requerimiento de que se trate.

en el entendido que lo anterior no implica que si los libros, registros, 
diagramas y diseño del sistema de registro electrónico, que forman parte de 
la contabilidad del contribuyente, no se exhiben al instante o en el segundo 
inmediatamente posterior al requerimiento, necesariamente, deba considerar
se que se incurre en un desacato sancionable, puesto que la obligación de 
presentarlos de manera inmediata significa que deben exhibirse sin tardan
zas, pero no que el contribuyente ni siquiera tenga el tiempo humanamente 
indispensable para localizar lo requerido en sus libros, documentos, registros 
o archivos.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 215 a 218 de la 
ley de amparo vigente, queda redactado de la manera siguiente:

ViSita domiCiliaria. alCaNCeS del tÉrmiNo "de iNmediato" CoN
teNido eN el artÍCulo 53, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN. acorde con los artículos 28, 30, 44, fracción i, 45, 46, 49, fracción i y 
53 del citado ordenamiento tributario, los contribuyentes, sus representantes 
legales o la persona con quien se entienda una visita domiciliaria, están obli
gados a conservar en su domicilio fiscal la contabilidad que conforme a las 
disposiciones fiscales tenga que llevarse y mantenerla a disposición de la 
autoridad fiscal. en ese sentido, si la visita domiciliaria constituye un acto de 
molestia desarrollado invariablemente en el domicilio fiscal del contribuyente 
y su objetivo consiste en que la autoridad revise en ese momento la contabi
lidad del visitado, a fin de conocer su situación fiscal, lo dispuesto en el inciso 
a) del referido artículo 53, respecto a que en el caso de que durante el curso de 
una visita domiciliaria las autoridades fiscales soliciten al contribuyente, res
ponsable solidario o tercero, los libros y registros que formen parte de su 
contabilidad o, en su caso, los diagramas y el diseño del sistema de registro 
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electrónico, éstos deberán presentarse "de inmediato", no significa que la per
sona visitada tenga un plazo para cumplir el requerimiento, sino que se en
tiende que tal documentación debe exhibirse inmediatamente después de 
haberse solicitado, esto es, de manera contigua o muy cercana y sin tardanzas, 
pues el contribuyente está obligado a tenerla a la mano en el lugar en el que 
se desarrolla la visita y siempre a disposición de la autoridad fiscal. en el en
tendido de que no debe considerarse un incumplimiento sancionable el que 
no se exhiba al instante o en el segundo inmediatamente posterior al reque
rimiento, pues la obligación de presentarla inmediatamente sólo significa 
que debe exhibirse sin tardanzas, y no que ni siquiera se tenga el tiempo in
dispensable para localizar lo solicitado en los libros, documentos, registros o 
archivos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe
diente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo vigente.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISITA dOMICILIARIA. ALCAnCES dEL TÉRMInO "dE InME
dIATO" COnTEnIdO En EL ARTÍCuLO 53, InCISO A), dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. acorde con los artículos 
28, 30, 44, fracción i, 45, 46, 49, fracción i y 53 del citado ordenamiento 
tributario, los contribuyentes, sus representantes legales o la persona 
con quien se entienda una visita domiciliaria, están obligados a con
servar en su domicilio fiscal la contabilidad que conforme a las dispo
siciones fiscales tenga que llevarse y mantenerla a disposición de la 
autoridad fiscal. en ese sentido, si la visita domiciliaria constituye un 
acto de molestia desarrollado invariablemente en el domicilio fiscal del 
contribuyente y su objetivo consiste en que la autoridad revise en ese 
momento la contabilidad del visitado, a fin de conocer su situación 
fiscal, lo dispuesto en el inciso a) del referido artículo 53, respecto a 
que en el caso de que durante el curso de una visita domiciliaria las 
autoridades fiscales soliciten al contribuyente, responsable solidario o 
tercero, los libros y registros que formen parte de su contabilidad o, en 
su caso, los diagramas y el diseño del sistema de registro electrónico, 
éstos deberán presentarse "de inmediato", no significa que la persona 
visitada tenga un plazo para cumplir el requerimiento, sino que se en
tiende que tal documentación debe exhibirse inmediatamente después 
de haberse solicitado, esto es, de manera contigua o muy cercana y sin 
tardanzas, pues el contribuyente está obligado a tenerla a la mano en 
el lugar en el que se desarrolla la visita y siempre a disposición de la 
autoridad fiscal. en el entendido de que no debe considerarse un in
cumplimiento sancionable el que no se exhiba al instante o en el se
gundo inmediatamente posterior al requerimiento, pues la obligación 
de presentarla inmediatamente sólo significa que debe exhibirse sin 
tardanzas, y no que ni siquiera se tenga el tiempo indispensable para 
localizar lo solicitado en los libros, documentos, registros o archivos.

2a./J. 163/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 393/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Cuarto Circuito y primero en materia adminis
trativa del tercer Circuito. 21 de noviembre de 2013. Cinco votos. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 163/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintisiete de noviembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.





1471

Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

CuMPLIMIEnTO dE SEnTEnCIAS dE AMPARO. LOS ALCAnCES 
POR LOS QuE SE OTORguE LA PROTECCIÓn COnSTITuCIOnAL 
dEBEn dELIMITARSE En FunCIÓn dEL ACTO RECLAMAdO Y En 
COnSIdERACIÓn dE LA ETAPA PROCESAL En LA QuE SE SITÚA 
dEnTRO dEL PROCEdIMIEnTO LABORAL (ABAndOnO dE LA 
JuRISPRudEnCIA 2a./J. 45/2007).

CuMPLIMIEnTO dE SEnTEnCIAS. TRATÁndOSE dE PROCE
dIMIEnTOS, dEBEn COnSIdERARSE ACATAdOS LOS LInEAMIEn
TOS SEÑALAdOS En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO AunQuE 
nO SE HAYA EMITIdO LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA, SI EL dIC
TAdO dE ÉSTA nO FuE unO dE SuS EFECTOS.

reCurSo de iNCoNFormidad 282/2013. 18 de SeptiemBre de 
2013. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar 
moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe 
JaNNu liZÁrraGa delGado. Véase página 1501.

nota: la Segunda Sala, al resolver el recurso de inconformidad 282/2013, determinó 
abandonar el criterio sostenido por la propia Sala en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 45/2007, de rubro: "SeNteNCia de amparo. CuaNdo Se CoNCede la pro
teCCióN CoNStituCioNal por ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN 
de JuStiCia proNta, SuS eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS omi
SioNeS Y dilaCioNeS de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS 
Y tÉrmiNoS leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo tam
BiÉN laS SuBSeCueNteS.”, derivado de la contradicción de tesis 219/2006SS, y que 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, abril de 2007, página 528.

nota: los rubros a los que se alude al inicio de esta página corresponden a las tesis 
2a. CV/2013 (10a.) y 2a. XCViii/2013 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la 
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Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, 
página 732; así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé ci ma Épo ca, 
libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 646, respectivamente.



SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AMPARO dIRECTO. COnTRA LA OMISIÓn dEL TRIBunAL COLE
gIAdO dE ORdEnAR nOTIFICAR PERSOnALMEnTE unA SEnTEn
CIA dE AMPARO dIRECTO, PROCEdE RECuRSO dE RECLAMACIÓn 
En COnTRA dEL AuTO QuE LA dECLARE EJECuTORIA. Cuando al
guna de las partes en el juicio de amparo directo se vea afectada con motivo 
de la orden de notificación por lista de la resolución de ese juicio, no obstante 
que conforme al criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación contenido en la tesis 2a. XiV/2010 (*) es obligación del tribu
nal Colegiado de Circuito ordenar su notificación personal, previamente a 
interponer el recurso de revisión en amparo directo, debe hacer valer el de 
reclamación contra el auto que la declare ejecutoriada.

2a. VI/2014 (10a.)

recurso de reclamación 195/2013. Juan José Zermeño tello. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández, con el voto en contra de José Fernando Franco González Salas respecto 
de la consideración de cómo debe impugnarse la notificación mal hecha; margarita 
Beatriz luna ramos votó con salvedades y en contra de alguna de las consideracio
nes. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Juan pablo rivera 
Juárez, enrique Sumuano Cancino, aurelio damián magaña y everardo maya arias.

nota: (*) la tesis aislada 2a. XiV/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 1045, con el rubro: 
"am paro direCto. la SeNteNCia deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte Si eN la demaNda 
Se plaNteó la iNCoNStituCioNalidad de alGuNa Norma GeNeral o Se propuSo 
la iNterpretaCióN direCta de alGÚN preCepto de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, Y el triBuNal ColeGiado de CirCuito Se proNuNCió al reSpeCto u omi
tió HaCerlo." 
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recurso de reclamación 529/2013. arochi, marroquín y linder, S.C. 4 de diciembre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: arnoldo Castellanos morfín y luis Javier Guz
mán ramos.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. COnTRA LA PRÁCTICA IRREguLAR dE LA 
nOTIFICACIÓn PERSOnAL dE LA SEnTEnCIA, PROCEdE EL InCI
dEnTE dE nuLIdAd dE nOTIFICACIOnES. Cuando los tribunales 
Colegiados de Circuito, en atención al criterio de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido en la tesis 2a. XiV/2010 (*), 
ordenen la notificación personal de la resolución de amparo directo, pero alguna 
de las partes advierta que ésta se realizó de manera irregular, la parte afec
tada podrá impugnar esa cuestión mediante el incidente de nulidad de actua
ciones, al ser el medio adecuado para impugnar las irregularidades cometidas 
al notificarse el fallo, pues a través de ese medio de impugnación, se puede 
determinar su insubsistencia.

2a. VII/2014 (10a.)

recurso de reclamación 195/2013. Juan José Zermeño tello. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández, con el voto en contra de José Fernando Franco González Salas respecto 
de la consideración de cómo debe impugnarse la notificación mal hecha; margarita 
Beatriz luna ramos votó con salvedades y en contra de alguna de las considera
ciones. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Juan pablo 
rivera Juárez, enrique Sumuano Cancino, aurelio damián magaña y everardo 
maya arias.

recurso de reclamación 529/2013. arochi, marroquín y linder, S.C. 4 de diciembre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: 

nota: (*) la tesis aislada 2a. XiV/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 1045, con el rubro: 
"am paro direCto. la SeNteNCia deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte Si eN la demaNda 
Se plaNteó la iNCoNStituCioNalidad de alGuNa Norma GeNeral o Se propuSo 
la iNterpretaCióN direCta de alGÚN preCepto de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, Y el triBuNal ColeGiado de CirCuito Se proNuNCió al reSpeCto u omi
tió HaCerlo."
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Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: arnoldo Castellanos morfín y luis Javier 
Guzmán ramos.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO En REVISIÓn. ES IMPROCEdEnTE CuAndO 
SÓLO SE ATRIBuYE AL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO LA 
OMISIÓn dE AnALIZAR, dE MAnERA OFICIOSA, LOS TRATAdOS 
InTERnACIOnALES dE LOS QuE ES PARTE EL ESTAdO MEXICA
nO, Aun CuAndO SE ALEguE LA VIOLACIÓn A un dERECHO Hu
MAnO. el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que el recurso de revisión en amparo directo 
procede cuando se omite analizar la constitucionalidad de una norma gene
ral o interpretar los derechos humanos previstos en los tratados internaciona
les de los que es parte el estado mexicano, siempre y cuando tales aspectos 
hubieren sido planteados en la demanda. en tal sentido, el hecho de que se 
autorice a examinar los conceptos de violación atendiendo la causa de pedir, 
no significa que el quejoso pueda limitarse a señalar que una norma general 
es inconstitucional y que el tribunal de amparo deba pronunciarse sobre el 
particular con base en el análisis oficioso de todos los tratados internaciona
les relacionados con lo que es materia de impugnación, aun cuando se ale
gue la violación a un derecho humano, ya que para ello es necesario que se 
precisen los motivos por los cuales se estima transgredido ese derecho y, en 
su caso, los instrumentos internacionales que lo tutelan. en consecuencia, la 
sola circunstancia de que, al resolver el problema de constitucionalidad plan
teado en la demanda, el tribunal Colegiado de Circuito omita realizar un aná
lisis oficioso de los tratados internacionales de los que es parte el estado 
mexicano, no da lugar a estimar procedente el recurso de revisión, aun cuan
do se aduzca que en aquéllos se tutela un derecho humano.

2a. XIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3488/2013. Comaxim, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega 
romero.

amparo directo en revisión 3441/2013. Comaxim, S.a. de C.V. 8 de enero de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar mora
les. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: martha elba de la 
Concepción Hurtado Ferrer.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnTRAdICCIÓn dE TESIS EnTRE TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO. ES IMPROCEdEnTE CuAndO unO dE LOS CRITERIOS 
COnTEndIEnTES LO COnSTITuYE ÚnICAMEnTE LA APLICACIÓn 
dE unA JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn Y En EL OTRO SE InTEnTA InTERPRETAR ÉSTA PARA 
COnVALIdAR LO SOSTEnIdO POR EL COLEgIAdO.

COnTRAdICCIÓn dE TESIS EnTRE TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO. SI unO dE LOS CRITERIOS COnTEndIEnTES ES InCOn
SISTEnTE COn unA JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn QuE SIRVIÓ PARA RESOLVER LA PRO
BLEMÁTICA PLAnTEAdA, PROCEdE ORdEnAR LA CAnCELACIÓn 
dE AQuÉL, A EFECTO dE EVITAR InSEguRIdAd JuRÍdICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 362/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN, Y el 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo. 9 
de oCtuBre de 2013. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. auSeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio a. VallS Her
NÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denuncia
da, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu los 226, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo del citado año, 
toda vez que se suscita entre tribunales Colegiados de diferente circuito y res
pecto de asuntos del orden administrativo, materia de la especialidad y compe
tencia de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artícu lo 227, fracción ii, de la nueva 
ley de amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados iván Be
nigno larios Velázquez y martín Jesús García monroy, así como Carlos arturo 
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Cano reed, secretario de tribunal en funciones de magistrado, todos del Se
gundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, 
con residencia en Cancún, Quintana roo; órgano jurisdiccional que emitió 
uno de los criterios en dispu ta.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados y secretario en 
funciones de magistrado denunciantes consideran contradictorios:

en ese sentido, cabe señalar que el Quinto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, mi
choacán, en apoyo del décimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el diez de febrero de dos mil doce la revisión 
fiscal 609/2011, determinó, en lo que al caso importa, lo siguiente:

"terCero.—el presente recurso de revisión fiscal es procedente de con
formidad con el artícu lo 63, fracción iii, inciso d), de la ley Federal del (sic) 
procedimien to Contencioso administrativo, en tanto que la cuantía del asunto 
objeto de controversia en el juicio de origen, es la cantidad de $********** 
pesos, por concepto de iSr, iVa, recargos y multas, así como un reparto adi
cional de utilidades por $********** pesos, cantidades que exceden de las 
tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área geográfica 
correspondiente al distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la 
sentencia que actualmente se recurre, que establece el citado numeral.—el 
recurso también es procedente por cuanto hace a la materia de lo decidido 
en la sentencia.—en la jurisprudencia número 2a./J. 88/2011, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispuso que el recurso de 
revisión fiscal es improcedente cuando las sentencias de las Salas del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa sólo declaren la nulidad del 
acto administrativo por vicios formales, independientemente del supuesto 
material del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso ad
ministrativo donde se ubique, porque en tales casos no se hace inexigible el 
crédito fiscal.—en el caso concreto, esa jurisprudencia no tiene aplicación, a 
pesar de que la nulidad lisa y llana decretada por la Sala derive de la omisión 
de formalidades en la notificación del citatorio previo como del acta de notifi
cación, en la visita domiciliaria que se le practicó.—ello porque, partiendo de 
la base de la ilegalidad de esa notificación, se declaró la nulidad de la resolu
ción determinante del crédito fiscal, en sí mismo, al considerar transcurrido 
con exceso el plazo de seis meses con que contaba la autoridad exactora para 
determinar y notificar personalmente a la actora las contribuciones omitidas, 
en términos de lo dispuesto por el artícu lo 50 del Código Fiscal de la Federa
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ción.—pero, de conformidad con ese numeral, las autoridades fiscales, cuando 
al practicar visitas a los contribuyentes o al ejercer facultades de comproba
ción conozcan de hechos u omisiones que entrañen incumplimien to de las 
disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas mediante 
resolución que se notificará personalmente al contribuyente, dentro de un 
plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha en que se levante el 
acta final de la visita.—Y si éstas no emiten la resolución correspondiente den
tro del plazo mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones de
rivadas de la visita o revisión relativa.—por tanto, la consecuencia de que la 
Sala responsable decrete la nulidad lisa y llana de la notificación practicada 
respecto de la resolución liquidatoria por transcurrir en exceso el plazo de 
seis meses con que contaba la autoridad para determinar y notificar perso
nalmente a la actora las contribuciones omitidas, estriba en que la demandada 
ya no pueda hacer efectivos los créditos impugnados, en esa medida los hace 
inexigibles, la sentencia adquiere en ese punto la calidad de cosa juzgada y, 
por ende, esa circunstancia hace procedente el recurso …"

Con motivo de esa ejecutoria, el referido tribunal Colegiado de Circuito 
auxiliar aprobó la tesis que a continuación se señala:

"registro: 2000659
"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro: Vii, tomo 2, abril de 2012
"materia: administrativa
"tesis: Xi.5o.(iii región) 4 a (10a.)
"página: 1927

"reViSióN FiSCal. eS proCedeNte, Si eN uN JuiCio de Nulidad 
Se determiNa ileGal la NotiFiCaCióN praCtiCada reSpeCto de la 
reSoluCióN liQuidatoria al CoNSiderar traNSCurrido CoN eX
CeSo el plaZo preViSto por el artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, auN CuaNdo el motiVo de Nulidad Sea uNa CueS
tióN Formal.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 sostuvo que el recurso de revisión 
fiscal es improcedente cuando las sentencias de las Salas del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa sólo declaren la nulidad del acto admi
nistrativo por vicios formales, independientemente del supuesto material del 
artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo 
donde se ubique, pues en tales casos no se hace inexigible el crédito fiscal; el 
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recurso de revisión fiscal procede pues contra la sentencia final, concebida 
por este tribunal como aquella que resuelve de manera definitiva la relación 
jurídica material o sustancial, ya sea desde el enfoque de la pretensión de la 
acción o desde la pretensión de las defensas y las excepciones, que tiene 
como consecuencia que se cree la cosa juzgada en cuanto al fondo del asun
to y, por ende, que exista definitividad en cuanto al derecho declarado de las 
partes. por tanto, es procedente el recurso de revisión fiscal cuando la Sala 
de origen declara la nulidad de la resolución determinante del crédito, al con
siderar ilegal la notificación, ya sea del citatorio previo o del acta posterior 
con que iniciaron las facultades de comprobación actualizadas en la visita 
domiciliaria practicada al actor, y derivado de esa ilegalidad, al realizar el 
cómputo de seis meses con que contaba la autoridad exactora para determi
nar y notificar personalmente a la actora las contribuciones omitidas, en tér
minos de lo dispuesto por el artícu lo 50 del Código Fiscal de la Federación, 
concluye que transcurrió con exceso; ello en virtud de que aun teniendo sus
tento la declaratoria de nulidad en un vicio de índole formal o procedimental, 
la autoridad demandada ya no puede hacer efectivos los créditos impugna
dos, en esa medida los hace inexigibles. así, la sentencia adquiere en ese 
punto la calidad de cosa juzgada y, por ende, esa circunstancia hace proce
dente el recurso.

"Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en morelia, michoacán.

"revisión fiscal 609/2011. administrador local Jurídico del oriente del 
distrito Federal. 10 de febrero de 2012. unanimidad de votos. ponente: antonio 
Ceja ochoa. Secretario: david israel domínguez.

"Nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 88/2011 citada, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 383, con el rubro: ‘reViSióN FiSCal. eS im
proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuS
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN Cual
Quiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 
de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).’

"por ejecutoria del 17 de octubre de 2012, la Segunda Sala declaró im
procedente la contradicción de tesis 410/2012 derivada de la denuncia de la 
que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que uno de los 
criterios en contradicción solamente constituye la aplicación de una jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
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por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, en apoyo del 
primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al fallar el veintidós de agosto 
de dos mil trece el recurso de revisión fiscal 690/2013, sostuvo, en lo atinente, 
lo siguiente:

"Cuarto.—procedencia del recurso. resulta innecesario abordar los 
conceptos de agravio formulados por la parte inconforme, debido a que este 
órgano federal considera que el recurso de revisión a examen resulta impro
cedente, razón por la cual debe ser desechado; estudio oficioso que se realiza 
a la luz de la jurisprudencia que a continuación se transcribe: ‘reViSióN FiS
Cal. el eStudio oFiCioSo de Su proCedeNCia deBe HaCerSe auNQue 
la autoridad reCurreNte No eXpreSe arGumeNtoS para uBiCar 
el reCurSo eN alGuNo de loS SupueStoS del artÍCulo 63 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Sal
Vo Que Se trate del de Su FraCCióN ii.’ (se transcribió).—en principio, 
se precisa, la recurrente hizo consistir la procedencia del recurso de revisión 
fiscal en el artícu lo 63, fracción iii, incisos a), e) y f) de la ley Federal de proce
dimien to Contencioso administrativo, ya que se reclaman violaciones come
tidas en la propia sentencia (inciso e), que genera una afectación económica 
al fisco federal (inciso f), y porque la litis versa sobre la interpretación de los 
artícu los 134, fracción iii y 139, en relación con el 137 ambos (sic) del Código 
Fiscal de la Federación (inciso a). además, sostiene que se actualizan las diver
sas causales de procedencia previstas en las fracciones i y ii del citado nume
ral 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo (porque 
corresponde a un asunto de importancia y trascendencia, además de que la 
cuantía excede de tres mil quinientas veces el salario mínimo).—al respecto, 
el citado precepto legal establece: ‘artícu lo 63.’ (se transcribió).—precepto 
del que se coligen las hipótesis normativas en las que es procedente el recur
so de revisión fiscal; sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 256/2010, consideró, en 
esencia: (se transcribió).—de donde se sigue que, si bien es cierto, que en el 
recurso como el que nos ocupa, puede ser procedente por el hecho de que se 
estuviese en alguna de las hipótesis contenidas en las diversas fracciones del 
transcrito numeral 63 de la ley Federal del (sic) procedimien to Contencioso 
administrativo, en específico la fracción i; lo cierto es, que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte definió que ello sería asequible sólo tratándose de sen
tencias que definieran algún aspecto del fondo del asunto, cosa que en el 
caso no ocurre.—para justificar lo anterior, es conducente visualizar las con
sideraciones torales en que se basó la Sala recurrida para decretar la nulidad 
de la resolución contenida en el oficio **********, de fecha veintiocho febre
ro de dos mil doce, así como la recurrida relativa al oficio **********, de 
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trein ta y uno de mayo de dos mil seis, determinante de los créditos fiscales 
**********, ********** y **********, por la suma total de $********** 
(**********), por concepto del impuesto sobre la renta, impuesto sustitutivo 
de crédito al salario, impuesto al valor agregado, recargos y multas, las cua
les, en lo conducente, disponen: (se transcribió).—de lo ante rior, se patentiza 
que la Sala Fiscal, en lo tocante a la liquidación determinada a la contribuyente 
**********, no emitió pronunciamien to de fondo, cuestión que para la proce
dencia de este recurso es necesaria; es decir, la autoridad tuvo que haberse 
pronunciado respecto de la declaración de existencia de un derecho y la con
secuente exigibilidad de la obligación que ello conllevaría.—en mérito de lo 
cual, en el fallo controvertido declaró la nulidad lisa y llana de la resolución ma
teria del juicio fiscal, derivada de una causa de ilegalidad de natu raleza formal, 
pues existió una indebida circunstanciación en el acta de notifi cación de la 
resolución determinante que trajo como consecuencia la notificación de la reso
lución liquidatoria fuera del plazo de seis meses que establece el dispositivo 
50 del Código Fiscal de la Federación.—Sin que obste para considerarlo de 
esa manera, lo alegado por la recurrente en el sentido de que con motivo de la 
resolución impugnada la autoridad fiscalizadora ya no estará en aptitud de 
hacer efectivos de nueva cuenta los créditos fiscales determinados, atento a 
que, con independencia de la posibilidad que le asiste o no a la exactora de 
ejercer nuevamente sus facultades de revisión, lo cierto es, que la declarato
ria de nulidad se emitió por vicios de forma –indebida circunstanciación de la 
notificación del crédito fiscal–, de ahí que al no haberse abordado cuestiones 
de fondo, que resolvieran la controversia planteada, generaran derechos y 
obligaciones para las contendientes (sic), es inconcuso que el recurso in
terpuesto no se ubica en ninguno de los supuestos de procedencia descritos 
en el artícu lo 63 del Código Fiscal de la Federación.—al respecto, cabe acotar 
que la Segunda Sala de la máxima Casa de Justicia de la Nación sostuvo un 
criterio similar que puede ser aplicado en esta sentencia por identi dad de 
razón; en efecto, definió que si en el procedimien to administrativo, se tiene 
por actualizada la figura jurídica de la caducidad, originando con ello la nulidad 
lisa y llana de la resolución reclamada, el recurso de revisión fiscal previsto 
en el artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administra
tivo no es procedente, pues no se colman los requisitos de importancia y 
trascendencia que se exigen.—Que lo anterior deriva de que la actualización 
de la caducidad no implica la declaración de un derecho, ni la exigibilidad de 
una obligación, es decir, no resuelve respecto del contenido material de la 
pretensión planteada en el juicio contencioso, dado que no se emite una re
solución de fondo, toda vez que sólo se concluye que las facultades de la au
toridad demandada para imponer la sanción impuesta, han caducado, al no 
haberse dictado resolución dentro del plazo legal.—así, atendiendo a las con
sideraciones expuestas por la Suprema Corte y siguiendo la misma línea de 
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razonamien to, si la Sala Fiscal no se pronuncia en relación con el fondo del 
asunto, porque decreta la nulidad de la resolución determinante al haberse 
notificado fuera del plazo previsto en el artícu lo 50 del Código Fiscal, es incon
cuso que en sí no analiza la legalidad de la sanción impugnada y, por tanto, 
no emite criterio respecto de la existencia o inexistencia de la infracción que 
origina el crédito fiscal fincado a la parte actora, al advertirse una violación 
cometida en el procedimien to administrativo de origen; y, por esa razón, el 
recurso de revisión que se interpone contra la resolución reclamada, no satis
face el requisito de exigibilidad establecido en el artícu lo 63 de la ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo, tornándose improcedente el 
recurso de revisión fiscal.—los razonamien tos expuestos cobran sus tento en 
el criterio de jurisprudencia emitida (sic) por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la décima Época del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 
1487, que dispone: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeN
teNCiaS Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por HaBer operado la CaduCidad del pro Ce dimieN
to de oriGeN.’ (se transcribió).—así como la jurisprudencia que se com
parte, emitida por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, visible en la décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XVi, tomo 3, de enero de 2013, página 2199, que dispo
ne: ‘reViSióN FiSCal. improCedeNCia del reCurSo eN loS CaSoS eN 
Que laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa deClareN la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada por uN 
ViCio Formal, No admite SupueSto de eXCepCióN (aBaNdoNo del 
Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia Vi.1o.a. J/1 (10a.).’ (se trans
cribió).—ante lo plasmado, es incuestionable la improcedencia del recurso 
en el apartado que se precisa, atento a que en ese rubro de inconformidad, la 
resolución recurrida no trató alguna cuestión que conllevara un pronun ciamien
to de fondo, ya que la nulidad lisa y llana de la determinación originariamente 
impugnada se decretó a razón de una causa de ilegalidad derivada de la inde
bida circunstanciación del acta de notificación de la resolución liquidatoria, 
lo que generó que ésta se haya dado a conocer al contribuyente fuera del 
plazo previsto en la ley, cuestión que, como se vio del texto de la ejecutoria 
transcrita, al ser un tópico meramente de forma, no encuadra en los supues
tos de procedibilidad de este recurso.—Justifica lo anterior, la jurisprudencia 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, del mes de agosto de 2011, página 383, que dispone: ‘reViSióN FiS
Cal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fede
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS Forma
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leS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el 
artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).’ (se 
transcribió).—Consecuentemente, con fundamento en el artícu lo 63 de la ley 
Federal del (sic) procedimien to Contencioso administrativo, lo procedente es 
desechar el presente recurso de revisión fiscal interpuesto por la autoridad 
recurrente y confirmar la sentencia recurrida. … QuiNto.—denuncia de con
tradicción. el criterio sustentado por este tribunal federal, en relación con la 
improcedencia del recurso de revisión fiscal en cualquiera de los supuestos 
en que se declare la nulidad del acto por vicios formales, se advierte que es 
contrario a la tesis de jurisprudencia emitida por el Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región con residencia en morelia, 
michoacán, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vii, tomo 2, abril de 2012, página 1927, que indica: ‘reViSióN 
FiSCal. eS proCedeNte, Si eN uN JuiCio de Nulidad Se determiNa 
ileGal la NotiFiCaCióN praCtiCada reSpeCto de la reSoluCióN li
Quidatoria al CoNSiderar traNSCurrido CoN eXCeSo el plaZo 
preViSto por el artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
auN CuaNdo el motiVo de Nulidad Sea uNa CueStióN Formal.’ (se 
transcribió).—al respecto, se precisa que la ejecutoria que dio origen a dicha 
jurisprudencia, el (sic) tribunal sustentó un criterio diverso al al (sic) aquí adop
tado, puesto que consideró que el recurso de revisión fiscal debía declararse 
procedente cuando la Sala administrativa de clarara la nulidad de la resolución 
determinante del crédito, al con siderar ilegal la notificación, ya sea del cita
torio previo o del acta posterior con que iniciaron las facultades de compro
bación actualizadas en la visita domiciliaria practicada a la contribuyente, y 
derivado de esa ilegalidad la notificación de la resolución liquidatoria resulta
ra extemporánea, en términos del artícu lo 50 del Código Fical (sic), ello debi
do a que aun teniendo sustento la declaratoria de nulidad en un vicio formal, 
la autoridad demandada ya no podría hacer efectivos los créditos impugna
dos y, por ende, serían inexigibles.—en mérito de lo cual, con fundamento en 
(sic) 226 y 227 de la ley de amparo, denúnciese la existencia de la posible 
contradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para que, de estimarla procedente, decida lo conducente.—por lo expuesto y 
fundado, con apoyo además en lo dispuesto por los artícu los 34, 35 y 37, frac
ción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; se …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden
cia y que el de uno de ellos no esté expuesto formalmente como tesis y, por 
ende, no exista la publicación respectiva, no es obstácu lo para que esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la de
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nuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que 
se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al re
solver sobre un mismo punto de derecho.

tampoco lo es el hecho de que los criterios de que se trata hubiesen 
sido pronunciados al resolver recursos de revisión fiscal, pues el procedimien to 
de contradicción de tesis es aplicable respecto de esa clase de asuntos.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001, del tribunal 
pleno, 2a./J. 94/2000 y 2a./J. 48/2010, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs
tos por los artícu los 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."
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"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no exis
te tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

"registro: 164824
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXi, abril de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 48/2010
"página: 422

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Cri
terioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.—en 
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atención a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis prevista 
en la fracción Xiii del artícu lo 107 de la Constitución General de la república 
es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un criterio juris
prudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes 
sostenidas sobre un mismo problema de derecho por órganos terminales del 
poder Judicial de la Federación y considerando que las sentencias dictadas 
por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en revisión fis
cal tienen como característica común que son emitidas por tribunales de esa 
naturaleza, aquéllas en términos del artícu lo 107, fracción iX, y éstas confor
me al artícu lo 104, fracción iB, ambos de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, se concluye que es procedente la contradicción de 
tesis surgida entre las sustentadas al resolver amparos directos y revisiones 
fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de posturas divergentes."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos ma
teria de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstácu lo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mis
mos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
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"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná
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lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo ante
rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."

Sobre tales bases, debe significarse que el análisis de las ejecutorias 
antes transcritas, en lo conducente, evidencia que a los tribunales Colegia
dos de Circuito auxiliares involucrados se propuso la solución de un proble
ma similar, consistente en determinar si es o no procedente el recurso de 
revisión fiscal en contra de la sentencia dictada en un juicio contencioso ad
ministrativo federal, en la que se declara la nulidad lisa y llana de la resolu
ción impugnada –determinante de un crédito fiscal–, no por cuestiones de 
fondo, sino por vicios formales de los actos que le precedieron, tales como su 
notificación o el citatorio previo, y eso implica que la citada resolución y su no
tificación no se tengan por emitidas dentro del plazo de seis meses previsto 
en el artícu lo 50 del Código Fiscal de la Federación.

en relación con esa disyuntiva, el Quinto Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en More
lia, Michoacán, sostuvo, en lo sustancial, que en ese supuesto es procedente 
el recurso de revisión fiscal, en virtud de que aun teniendo sustento la decla
ratoria de nulidad en un vicio de índole formal o procedimental, la autoridad 
demandada ya no puede hacer efectivos los créditos impugnados, en virtud de 
lo previsto en el citado numeral 50, y en esa medida, dicha declaratoria los 
hace inexigibles; por lo que en el caso no es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
88/2011, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG
Nado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS 
materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de pro
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriS
prudeNCia 2a./J. 150/2010)."
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por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana 
Roo, en relación con la problemática de que se trata, determinó, en lo medu
lar, que en el caso es improcedente el recurso de revisión fiscal, porque la 
nulidad no se declara con base en un pronunciamien to de fondo, sino por 
vicios formales del acta de notificación de la resolución impugnada, y no obs
tante que eso traiga como consecuencia que la notificación de la resolución 
relativa se considere hecha fuera del plazo de seis meses previsto en el artícu
lo 50 del Código Fiscal de la Federación y, por ende, que sea cuestionable si 
la autoridad fiscalizadora podrá o no hacer efectivo el crédito fiscal determi
nado, pues cuando existe una nulidad por vicios de forma el recurso no se 
ubica en alguno de los supuestos a que alude el numeral 63 de la ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo; siendo aplicable, en el caso, la 
referida jurisprudencia 2a./J. 88/2011.

Como es de verse, una misma problemática fue resuelta por los tribu
nales Colegiados de Circuito involucrados de manera distinta, pues mientras 
uno considera que en la hipótesis en cuestión el recurso de revisión fiscal es 
procedente, el otro sostiene lo contrario.

por tanto, existe la contradicción de tesis denunciada, cuya materia con
siste en determinar si es o no procedente el recurso de revisión fiscal en contra 
de la sentencia dictada en un juicio contencioso administrativo federal, en la 
que se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada –determi
nante de un crédito fiscal–, no por cuestiones de fondo, sino por vicios forma
les de los actos que le precedieron, tales como su notificación o el citatorio 
previo, y eso implica que la citada resolución y su notificación no se tengan 
por emitidas dentro del plazo de seis meses previsto en el artícu lo 50 del Có
digo Fiscal de la Federación.

SeXto.—pese a la existencia de la contradicción de tesis denunciada, 
ésta resulta improcedente; decisión que obedece a que uno de los criterios 
constituye sólo la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, emitida por 
esta Segunda Sala, y porque, además, contrario a lo que sostiene el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en morelia, michoacán, lo sostenido en ella sí resuelve la problemá
tica que se plantea, sin que deba atenderse a un diverso aspecto.

Se explica, en la contradicción de tesis 256/2010, esta Segunda Sala 
resolvió, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, que el 
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artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo 
establece los requisitos para la procedencia del recurso de revisión fiscal; 
empero, la intención del legislador fue dotar a dicho medio de defensa de un 
carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente 
a ciertos casos que por su cuantía, o por la importancia y trascendencia que 
revistan los asuntos que se pretenden revisar a través de su interposición, 
ameriten la instauración de una instancia adicional; afirmación que se basó, 
esencialmente, en lo resuelto también por unanimidad de cinco votos, en la 
diversa contradicción de tesis 167/2007SS, que dio origen a la jurisprudencia 
2a./J. 220/2007, de rubro y texto siguientes:

"registro: 170596
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 220/2007
"página: 217 

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
laS SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por 
ViCioS FormaleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del Se
Guro SoCial relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.—de la 
reforma al recurso de revisión fiscal, se advierte una constante intención del 
legislador de dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional en 
cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que por 
su cuantía, o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que 
se pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la instauración de 
una instancia adicional. en tal virtud, aun cuando la fracción V, del artícu lo 
248, del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el treinta y uno de di
ciembre de dos mil cinco (actualmente fracción Vi, del artícu lo 63, de la ley 
Federal de procedimien to Contencioso administrativo), dispone que el recur
so será procedente cuando la sentencia recurrida verse sobre una resolución 
en materia de aportaciones de seguridad social, sobre la determinación de 
sujetos obligados, de conceptos que integren la base de cotización o sobre el 
grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del 
trabajo, y si bien es cierto no distingue en cuanto a si la resolución recurrida 
debe consistir en un pronunciamien to de fondo del asunto o si basta con que la 
resolución se hubiera declarado nula por vicios formales, lo cierto es que en 
este último supuesto no se puede considerar satisfecha la presunción de im
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portancia y trascendencia que justifique la procedencia de dicho medio de 
impugnación, puesto que implicaría que el análisis efectuado por el tribunal 
Colegiado, se hiciera consistir en una cuestión ajena a la materia que consi
deró el legislador como importante y trascendente, lo que sería contrario a la 
naturaleza excepcional del mencionado recurso."

Se decidió también que, si la instauración del recurso de revisión fue 
creada con la intención de que tal instancia fuera procedente sólo en casos 
excepcionales, dicho recurso sería improcedente en los supuestos en que la 
Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa detectara la falta 
de fundamentación y motivación del acto impugnado, pues en ese tipo de sen
tencias no se emitía pronunciamien to alguno que implicara la declaración de 
un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no se resolvía respec
to del contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, 
sino solamente se limitaba al análisis de la posible carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimien to admi
nistrativo para ser legal.

por tanto, se consideró que el estudio de tales aspectos debe confiarse 
plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesi
dad de una revisión posterior, y que ha de reservarse a los tribunales federales 
el conocimien to de aquellos asuntos en que, por su importancia y trascenden
cia, lo resuelto en éstos tuviera un impacto en las materias que el legislador 
consideró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artícu lo 
63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo; aclarándo
se que, si bien el referido artícu lo no distinguía en cuanto a que si la resolu
ción recurrida debía contener un pronunciamien to de fondo del asunto, o si 
bastaba con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de fun
damentación y motivación, lo cierto era que en este último supuesto no se 
podía tener por satisfecha la presunción de importancia y trascendencia que 
justificara la procedencia de dicho medio de impugnación.

lo así considerado dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, que a 
continuación se identifica y transcribe:

"registro: 163273
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXii, diciembre de 2010
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 150/2010
"página: 694
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"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artícu lo 
63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, dado el 
carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas 
sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta 
de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia 
que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legis
lador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el 
pronunciamien to que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y 
siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a 
la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que 
no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce
dimien to administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la mo
tivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al 
ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."

posteriormente, la Segunda Sala, al resolver por unanimidad de cinco 
vo tos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco Gon
zález Salas, Sergio a. Valls Hernández, luis maría aguilar morales y Sergio 
Salvador aguirre anguiano, la solicitud de modificación de jurisprudencia 
12/2011, promovida con la finalidad de que se explicara que, dentro de la ex
cepcionalidad para la procedencia del recurso de revisión fiscal, debía tomar
se en cuenta la cuantía del asunto, pese a que en la sentencia recurrida se 
hubiere decretado la nulidad de la resolución impugnada en el juicio de ori
gen por defectos de fundamentación y motivación; declaró infundada la refe
rida solicitud de modificación.

en dicha ejecutoria se enfatizó que en la diversa contradicción de tesis 
136/2011, la propia Segunda Sala había concluido, por unanimidad de votos, 
que el criterio relativo a la improcedencia del recurso de revisión fiscal cuan
do se interpone, entre otros supuestos, contra una sentencia que declaró la 
nulidad de una resolución dictada en materia de aportaciones de seguridad 
social por vicios formales, como lo es la falta o indebida fundamentación y 
motivación de la competencia de la autoridad emisora, debía aplicarse a 
todos los casos en que se recurriera una sentencia dictada en un juicio de 
nulidad por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que decla
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rara la anulación de la resolución controvertida por vicios formales, como lo 
es la indebida, insuficiente o carente fundamentación y motivación de la com
petencia material de la autoridad que la emitió, al margen de la materia de 
que tratara la resolución relativa, debido a que en ese tipo de sentencias no 
se emitía pronunciamien to alguno que implicara la declaración de un dere
cho, ni la inexigibilidad de una obligación, es decir, no se justificaba la proce
dencia de la revisión fiscal, decisión que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 
88/2011, que dice:

"registro: 161191
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXiV, agosto de 2011
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 88/2011
"página: 383

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCe dimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebi
da fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos su
puestos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni 
exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimien to admi
nistrativo para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contra
dicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la 
Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en 
los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del 
asunto, es evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en 
todos los supuestos materiales previstos en el artícu lo 63 de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad 
de una resolución impugnada por vicios meramente formales."
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Con base en esos antecedentes, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación declaró infundada la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 12/2011, sosteniendo que resultaba claro que en todos los 
casos en los que, al margen de la materia del asunto, se declarara la nulidad 
de la resolución impugnada en el juicio de origen, por vicios meramente for
males, era improcedente el recurso de revisión fiscal.

las consideraciones precedentes conducen a declarar improcedente 
la presente contradicción de tesis, pues ya se evidenció que en diversas ocasio
nes este órgano jurisdiccional se ha pronunciado en torno a que es improce
dente la revisión fiscal cuando la Sala Fiscal declare la nulidad de la resolución 
reclamada en el juicio de origen, por vicios formales; y, evidentemente, dentro 
de estos vicios formales se ubica el supuesto relativo a que se declare la nu
lidad de los actos administrativos impugnados, al haber transcurrido en exceso 
el plazo de seis meses con que contaba la autoridad para determinar y notifi
car personalmente a la actora las contribuciones omitidas, ello en virtud de 
haberse declarado ilegal la notificación que se realizó por la autoridad deman
dada, en virtud de omitir formalidades, pues lo cierto es que de cualquier 
manera no se puede considerar que el asunto es importante y trascendente 
para la justificación de la procedencia del recurso de que se trata.

también se sostuvo que en ese tipo de resoluciones no debe atenderse a 
la cuantía, ya que, precisamente, este aspecto se desestimó al declararse in
fundada la solicitud de modificación de jurisprudencia 12/2011, pues, se rei
tera, esta Segunda Sala consideró que había quedado suficientemente claro 
que en todos los casos en los que, al margen de la materia del asunto, se 
declarara la nulidad de la resolución impugnada en el juicio de origen, por 
vicios meramente formales, era improcedente el recurso de revisión fiscal.

además, resulta incuestionable que, si como en el caso, las Salas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa declararon la nulidad de 
las resoluciones reclamadas al haber transcurrido el plazo de seis meses con 
que contaba la autoridad para determinar y notificar personalmente a la parte 
actora las contribuciones omitidas, ello por haberse declarado ilegales las 
notificaciones realizadas por la autoridad demandada en virtud de omitir for
malidades, no se pronunció en torno a la legalidad o ilegalidad de los créditos 
fiscales contenidos en dicho fallo; de tal manera que la cuantía del asunto de 
origen, no puede ser determinante para efectos de procedencia de la revisión 
fiscal.

en las relatadas condiciones, pese a la existencia de la contradicción 
de tesis, ésta debe declararse improcedente, pues ya existe criterio definido 
que es aplicable para resolver el tópico que se cuestiona.
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refuerza esta decisión la lectura integral de las ejecutorias en oposi
ción, de las cuales se advierte que uno de los tribunales Colegiados de Circuito 
involucrados se limitó a aplicar la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, de esta Segun
da Sala, y el otro, intentó interpretarla con la finalidad de convalidar su propio 
criterio.

Sirven de apoyo a estas consideraciones las jurisprudencias siguientes:

"registro: 165305
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXi, febrero de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 18/2010
"página: 130 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. eS improCedeNte CuaNdo uNo de loS CriterioS CoNStituYe 
ÚNiCameNte la apliCaCióN de uNa JuriSprudeNCia de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Conforme al artícu lo 197a de la ley 
de amparo, uno de los requisitos de procedencia de la contradicción de tesis 
es que los criterios divergentes sean sustentados por tribunales Colegiados 
de Circuito; sin embargo, cuando uno de esos órganos jurisdiccionales se li
mita a aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, señalando que con ésta se resuelven los argumentos esgrimidos por la 
parte interesada, sin agregar mayores razonamien tos, no puede afirmarse que 
exista un criterio contradictorio con el del órgano jurisdiccional que sostiene 
otra opinión. en tales condiciones, al plantearse en realidad la oposición entre 
la tesis de un tribunal Colegiado de Circuito y una jurisprudencia de la Suprema 
Corte, debe declararse improcedente la contradicción denunciada."

"registro: 163385
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXii, diciembre de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 182/2010
"página: 293
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo eXiSte 
JuriSprudeNCia temÁtiCa, Que reSuelVe el miSmo tema.—Si se con
figura una contradicción de tesis y existe jurisprudencia temática emanada 
de otro asunto de la misma naturaleza que resuelve el tema central a diluci
dar en aquélla, en tanto que las legislaciones aplicadas en los asuntos corres
pondientes contienen identidad de texto, tal circunstancia hace innecesario 
examinar el fondo del asunto y lleva a declarar improcedente la denuncia 
relativa."

en las relatadas condiciones, debe declararse improcedente la presen
te contradicción de tesis.

en similares términos se pronunció esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión del veinte de junio de dos 
mil doce, por unanimidad de cinco votos, la contradicción de tesis 197/2012, 
bajo la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos; en sesión del 
veintisiete siguiente, por unanimidad de cinco votos, la contradicción de tesis 
130/2012, también bajo la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna 
ramos; y en sesión del diecisiete de octubre del citado año, por unanimidad 
de cuatro votos (ausente el ministro José Fernando Franco González Salas), la 
contradicción de tesis 410/2012, bajo la ponencia del ministro Sergio a. Valls 
Hernández.

por otra parte, con apoyo en el artícu lo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se ordena a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
proceda a la cancelación del criterio del Quinto tribunal Colegiado de Circui
to del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, mi
choacán, contenido en la tesis Xi.5o.(iii región) 4 a (10a.), cuyo rubro es el 
siguiente: "reViSióN FiSCal. eS proCedeNte, Si eN uN JuiCio de Nuli
dad Se determiNa ileGal la NotiFiCaCióN praCtiCada reSpeCto 
de la reSoluCióN liQuidatoria al CoNSiderar traNSCurrido 
CoN eXCeSo el plaZo preViSto por el artÍCulo 50 del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN, auN CuaNdo el motiVo de Nulidad Sea uNa 
CueStióN Formal."

lo anterior, dada su inconsistencia con los criterios restrictivos de esta 
Segunda Sala en materia de procedencia de la revisión fiscal y, a fin de evitar 
la inseguridad jurídica que derivaría de mantener en vigor un criterio que no 
ha sido expresamente descalificado en una contradicción de tesis de fondo, 
sino solamente en otra que declaró improcedente la contradicción, precisa
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mente, por la presencia de jurisprudencia de este alto tribunal, que con ante
rioridad ya había definido el criterio correspondiente en forma definitiva.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es improcedente la contradicción de tesis denunciada.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y presi
dente Sergio a. Valls Hernández (ponente). ausente el señor ministro José 
Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

COnTROL dE COnSTITuCIOnALIdAd Y COnVEnCIOnALIdAd. COn
dICIOnES PARA Su EJERCICIO OFICIOSO POR PARTE dE LOS 
ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES FEdERALES. el párrafo segundo del ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más am
plia, de donde deriva que los tribunales federales, en los asuntos de su compe
tencia, deben realizar el estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad 
y convencionalidad de las normas aplicadas en el procedimiento, o en la sen
tencia o laudo que ponga fin al juicio. ahora bien, esta obligación se actualiza 
únicamente cuando el órgano jurisdiccional advierta que una norma contra
viene derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya 
sido impugnada, porque con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia 
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de los derechos humanos frente a las normas ordinarias que los contraven
gan. de otra manera, el ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de 
normas generales no tendría sentido ni beneficio para el quejoso, sólo pro
piciaría una carga, en algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional 
de los Jueces de distrito y magistrados de Circuito.

2a. XVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3788/2013. micheel Javier partida durán. 8 de enero de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTROL dE COnSTITuCIOnALIdAd Y COnVEnCIOnALIdAd. dEBE 
SATISFACER REQuISITOS MÍnIMOS CuAndO SE PROPOnE En 
COnCEPTOS dE VIOLACIÓn. el ejercicio de control de constitucionali
dad y convencionalidad tiene como propósito fundamental que prevalezcan 
los derechos humanos contenidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos o en los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte, frente a las normas ordinarias que los contravengan; de ahí que 
la sola afirmación en los conceptos de violación de que las "normas aplicadas 
en el procedimiento" respectivo son inconvencionales, o alguna expresión si
milar, sin precisar al menos qué norma en específico y qué derecho humano 
está en discusión, imposibilita a los Jueces de distrito o a los magistrados 
de Circuito, según corresponda, a realizar ese control, debido a que incluso en 
el nuevo modelo de constitucionalidad sobre el estudio de normas generales 
que contengan derechos humanos, se requiere de requisitos mínimos para su 
análisis; de otra manera, se obligaría a los órganos jurisdiccionales a realizar 
el estudio de todas las normas que rigen el procedimiento y dictado de la re
solución, confrontándolas con todos los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos, labor que se tornaría imposible de atender, sin trasto
car otros principios como los de exhaustividad y congruencia respecto de los 
argumentos efectivamente planteados.

2a. XVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3788/2013. micheel Javier partida durán. 8 de enero de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.
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CuMPLIMIEnTO dE SEnTEnCIAS dE AMPARO. LOS ALCAnCES 
POR LOS QuE SE OTORguE LA PROTECCIÓn COnSTITuCIOnAL 
dEBEn dELIMITARSE En FunCIÓn dEL ACTO RECLAMAdO Y En 
COnSIdERACIÓn dE LA ETAPA PROCESAL En LA QuE SE SITÚA 
dEnTRO dEL PROCEdIMIEnTO LABORAL (ABAndOnO dE LA 
JuRISPRudEnCIA 2a./J. 45/2007).

CuMPLIMIEnTO dE SEnTEnCIAS. TRATÁndOSE dE PROCE
dIMIEnTOS, dEBEn COnSIdERARSE ACATAdOS LOS LInEAMIEn
TOS SEÑALAdOS En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO AunQuE 
nO SE HAYA EMITIdO LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA, SI EL dIC
TAdO dE ÉSTA nO FuE unO dE SuS EFECTOS.

reCurSo de iNCoNFormidad 282/2013. 18 de SeptiemBre de 
2013. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa 
aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoN ZÁleZ SalaS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCreta
rio: JorGe JaNNu liZÁrraGa delGado.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer el presente recurso de 
inconformidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 201, fracción i y 
203, en relación con el tercero transitorio de la ley de amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece; 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, toda vez que se promueve en contra 
del acuerdo por el que se declaró cumplida la sentencia dictada en un juicio de 
amparo indirecto que causó estado con posterioridad al tres de abril de dos 
mil trece, fecha en que entró en vigor la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en comento.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 91/2013, emitida por 
esta Segunda Sala, consultable en el libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 
623 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, cuyos 
rubro y texto son los siguientes:

"CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS diS
poSiCioNeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de loS ar
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tÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS Jui
CioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la SeNteNCia 
reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa FeCHa.—en el 
artículo tercero transitorio del citado ordenamiento legal, el legislador esta
bleció que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada en 
vigor continuarían tramitándose hasta su resolución final conforme a las dis
posiciones vigentes a su inicio, haciendo dos salvedades. una por lo que se 
refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y la caducidad de la instan
cia y, otra en lo concerniente al cumplimiento y ejecución de las sentencias de 
amparo. en relación con esta última excepción debe tenerse en cuenta, por 
un lado, la situación procesal en la que se ubicaron las partes cuando la sen
tencia concesoria causó estado antes del 3 de abril de 2013, supuesto que al 
actualizarse da lugar al inicio del respectivo procedimiento de ejecución, en 
términos de lo previsto en el artículo 192 de la ley de amparo y, por ende, la 
consecuencia de que dicho procedimiento se haya sujetado a lo dispuesto en 
la legislación de amparo vigente en aquel momento y, por otro lado, que tanto 
ese procedimiento como los medios de defensa que se regulan en la anterior 
legislación de amparo y en la ley vigente son sustancialmente distintos. por tanto, 
las disposiciones relativas al cumplimiento y ejecución de las sentencias de 
amparo que prevé la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucio
nales, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013 son 
aplicables a los juicios iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, siem
pre y cuando la sentencia relativa haya causado estado con posterioridad a esa 
fecha, esto es, a partir del 3 de abril de 2013, toda vez que los aspectos defini
dos en los procedimientos de ejecución que se iniciaron antes de esa fecha, 
no se pueden dejar sin efectos en virtud de una norma transitoria para ordenar 
la sustanciación de un procedimiento distinto que, además de no encontrarse 
vigente en la época en que causaron ejecutoria las sentencias de amparo 
respectivas podría, en ciertos casos, alterar sustancialmente la situación proce
sal en la que se ubicaron las partes, desconociendo sin justificación alguna 
decisiones firmes dictadas en su oportunidad conforme a las disposiciones 
aplicables y constitucionalmente válidas."

SeGuNdo.—Oportunidad y legitimación. la inconformidad se promo
vió dentro de los quince días a que se refiere el artículo 202 de la ley de amparo, 
toda vez que la resolución que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo, se 
notificó personalmente a la parte autorizada por la quejosa el veintitrés de 
julio de dos mil trece,22 la cual surtió efectos al día hábil siguiente, es decir, 

22 Foja 241 vuelta del expediente de juicio de amparo.
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el veinticuatro de julio del mismo año, por lo que el plazo para la promoción 
de la inconformidad transcurrió del jueves veinticinco de julio al miércoles 
catorce de agosto de dos mil trece; de ahí que si el escrito de inconformi
dad se presentó el veinticuatro de julio del presente año, su presenta
ción resulta oportuna.23 

asimismo, el recurso se interpuso por parte legitimada para ello, ya que 
éste fue suscrito por **********, autorizado de la parte quejosa, carácter que le 
fue debidamente reconocido por el Juez de distrito en el juicio de origen.24 

terCero.—Consideraciones y Fundamentos. Como cuestión pre
via es importante tener presente que los artículos 193, 196 y 201, fracción i, de 
la ley de amparo en vigor, establecen lo siguiente:

"Artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y se 
trata de amparo indirecto, el órgano judicial de amparo hará el pronunciamiento 
respectivo, impondrá las multas que procedan y remitirá los autos al tribunal 
Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad responsable y, en 
su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán teniendo responsa
bilidad aunque dejen el cargo.

"Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o pro
cedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que 
intervenga en el trámite relativo.

"en cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de 
cumplimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo 
podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos 
efectuados. el incumplimiento ameritará las providencias especificadas en el 
primer párrafo.

"en el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la 
forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos 
judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, que se 
abra un incidente para tal efecto.

"al remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito, el Juez de distrito 
o el tribunal unitario de circuito formará un expedientillo con las copias certi
ficadas necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria.

23 Foja 3 del expediente de inconformidad. 
24 Foja 39 vuelta del expediente de amparo. 
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"el tribunal Colegiado de Circuito notificará a las partes la radicación 
de los autos, revisará el trámite del a quo y dictará la resolución que corres
ponda; si reitera que hay incumplimiento remitirá los autos a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del titular de 
la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual 
será notificado a éstos.

"Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se 
trata de amparo directo, el tribunal Colegiado de Circuito seguirá, en lo con
ducente y aplicable, lo establecido en los párrafos anteriores. llegado el caso, 
remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto 
de separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y su supe
rior jerárquico."

"Artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de 
la autoridad responsable de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso 
y, en su caso, al tercero interesado, para que dentro del plazo de tres días mani
fiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de amparo directo la vista 
será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso en 
el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente al 
en que haya tenido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, podrá 
comparecer la persona extraña a juicio para defender su interés.

"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin 
ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en 
que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o 
defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.

"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin 
excesos ni defectos.

"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, 
ordenará el archivo del expediente.

"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correcta
mente o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribu
nal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 de esta ley."

"Artículo 201. el recurso de inconformidad procede contra la resolu
ción que:
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"i. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del ar
tículo 196 de esta ley;

"ii. declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la 
misma u ordene el archivo definitivo del asunto;

"iii. declare sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto 
reclamado; o

"iV. declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimiento 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad."

de los numerales transcritos se desprende que una vez transcurrido el 
plazo otorgado a las partes para que manifiesten lo que a su interés legal con
venga en relación con el cumplimiento dado por las autoridades responsables 
a la sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto, con o sin desahogo de 
la vista, el Juez de distrito, en su caso, debe emitir resolución en la que deter
mine si se encuentra o no cumplida, o bien, si se incurrió en exceso o defecto 
en su ejecución, o si existe imposibilidad para acatarla, en la inteligencia de 
que la ejecutoria de amparo sólo se puede declarar cumplida cuando los 
deberes impuestos en la misma se encuentren satisfechos en su totali
dad, esto es, sin excesos ni defectos.

en caso contrario, el Juez Federal deberá remitir los autos al tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, el que a su vez, los enviará a la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación con proyecto de separación del cargo de las 
autoridades responsables obligadas a cumplir con el fallo protector y de su 
superior jerárquico, cuando estime que no se ha cumplido.

en tal contexto, la materia del recurso de inconformidad que se hace 
valer en contra de la resolución que declara cumplida la sentencia dictada en 
un juicio de amparo indirecto, estriba en analizar si los deberes impuestos en la 
misma se encuentran cabalmente satisfechos, pues sólo así se podrá estimar 
que la resolución impugnada se encuentra ajustada a derecho. 

lo anterior, de modo alguno implica examinar cuestiones ajenas a lo 
que fue materia de la concesión del amparo, como lo es la relativa a la legali
dad del nuevo acto emitido en cumplimiento a la ejecutoria, ya que ello deberá 
impugnarse a través de los medios de defensa que procedan en contra de ese 
nuevo acto.

apoya tal consideración, por las razones que la informan, la jurispruden
cia 2a./J. 29/2013 (10a.) que se lee bajo el rubro: "iNCoNFormidad CoNtra 
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la reSoluCióN Que tieNe por Cumplida uNa SeNteNCia de amparo. 
SoN iNoperaNteS loS aGraVioS eNCamiNadoS a CueStioNar la leGa
lidad de la reSoluCióN diCtada eN CumplimieNto de aQuÉlla."25

ahora bien, en el presente caso, en la demanda de amparo respecti
va, la quejosa reclamó la dilación en el trámite del procedimiento del juicio 
laboral con número de expediente 01/54/13. por lo anterior, la quejosa, en 
esencia, solicitó al Juez de distrito, que ordenara a la autoridad responsable 
la sustanciación de su procedimiento en todas sus etapas hasta la emisión y 
notificación del laudo correspondiente. 

el Juez de distrito consideró que el incumplimiento de los plazos y tér
minos establecidos en la legislación correspondiente para emplazar a la parte 
demandada violó la garantía de impartición de justicia pronta y expedita con
sagrada en el artículo 17 constitucional, por ello, concedió el amparo y la 
protección de la Justicia Federal al quejoso, para el efecto de que el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, desahogara 
las pruebas admitidas en el juicio laboral 01/54/13 conforme al artículo 
883 de la Ley Federal del Trabajo, además de que la autoridad respon
sable en forma expedita continuara con el procedimiento conforme a 
los plazos y términos que prevé la ley de la materia.26

en ese sentido, para poder determinar si la ejecutoria de amparo se 
encuentra cabalmente cumplida, es decir, sin excesos o defectos, es menester 
analizar si el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos 
desahogo las pruebas admitidas en el juicio y de ser así, si continuó con el pro
cedimiento conforme a los plazos y términos previstos en la ley de la materia 
como lo ordenó la ejecutoria de amparo. 

en el contexto anterior, se procede al estudio de las constancias de 
autos a fin de determinar la legalidad de la determinación de cumplimiento 
del fallo hecha por el Juez de distrito y que es objeto de este recurso.

de esta manera, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo la autori
dad responsable debía: 1) desahogar las pruebas admitidas en el juicio 
laboral 01/54/13 conforme al artículo 883 de la Ley Federal del Trabajo; 
y, 2) En forma expedita continuar con el procedimiento conforme a los 
plazos y términos previstos en la ley de la materia.

25 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013, página 952. 
26 Foja 127 y vuelta, ídem.
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de las constancias remitidas por la autoridad responsable y que obran 
en el expediente del juicio de amparo, se aprecia que la autoridad fue cum
pliendo con cada una de las etapas procesales del juicio laboral, ya que las 
pruebas que se encontraban pendientes de desahogo, fueron desahogadas y 
una vez que no existían más pruebas pendientes de desahogo, se acreditó que 
el expediente paso a la etapa de alegatos, para finalmente dictarse el acuerdo 
de cierre de instrucción y turnarse el mismo para etapa de resolución. 

Con base en lo anterior, es que el Juez de distrito del conocimiento, 
mediante acuerdo de diecinueve de julio de dos mil trece, estimó cum
plida la sentencia como se aprecia de las siguientes consideraciones:27 

"de lo anterior se advierte que si bien, a la fecha en que se emite este 
proveído, la Junta laboral no ha pronunciado el laudo en el juicio de donde 
emana el acto reclamado, también lo es que de la constancia indicada en párra
fos precedentes se desprende que la responsable ha ido más allá de un prin
cipio de ejecución y ha realizado parte de los deberes impuestos en la sentencia 
constitucional, esto es, ha cumplido con lo fundamental o sustancial.

"acorde con lo anterior, este Juzgado Federal considera que se ha cum
plido con el núcleo esencial de la obligación exigida, pues la responsable 
con el objeto de restituir al quejoso en el goce de la garantía violada, continuó 
el procedimiento conforme a los plazos y términos legales, y en proveído de 
once de julio de dos mil trece, declaró cerrada la instrucción y turnó los 
autos a su proyecto, de lo que sigue, que una vez que transcurran los térmi
nos previstos en los numerales 885 al 890 de la ley Federal del trabajo, estará en 
aptitud de pronunciar el laudo respectivo y podrá concluir el trámite respectivo 
hasta su total solución. …

"en cuanto a las manifestaciones realizadas por la parte quejosa median
te escrito de cuenta, dígase a la promovente que la autoridad ha cumplido 
con el núcleo esencial de la ejecutoria de amparo, el cual se traduce en 
acatar los plazos y términos que prevé la Ley Federal del Trabajo.

"en efecto, el amparo y protección de la Justicia Federal concedidos 
fue para que, además, la autoridad continuara con la tramitación del pro
cedimiento laboral en los plazos y términos previstos en la Ley Federal 
del Trabajo; sin embargo, la concesión no fue para que dictara el laudo 

27 Fojas 236 a 241, ídem. 
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respectivo y concluyera el juicio, más bien en la sentencia constitucio
nal se precisó que una vez que se desahogaran las actuaciones en los 
plazos y términos legales, resultaba incuestionable que la autoridad 
estaría en aptitud, en su caso, de dictar el fallo definitivo.

"… es patente que la responsable ordenó turnar los autos a proyecto de 
resolución en forma de laudo, de modo que, de autos se advierte que la auto
ridad está cumpliendo con los términos que prevé la ley Federal del trabajo, 
pues al haber turnado los autos a proyecto de resolución en forma de laudo, la 
Junta laboral estará en aptitud, una vez transcurridos los plazos previstos en 
la citada legislación, de dictar el laudo respectivo.

"la anterior determinación no deja al quejoso en estado de indefensión, 
pues si nuevamente la autoridad laboral incurre en algún retraso u omisión, está 
en aptitud de promover un diverso juicio de garantías, que de concederse el 
amparo se obligaría a la Junta responsable a dictar el laudo correspondiente. …"

Como se aprecia, el Juez del conocimiento consideró que el fallo 
de amparo quedó cumplido, pues sus efectos consistieron en que se desaho
garan las pruebas admitidas en el juicio laboral de conformidad con el artícu
lo 883 de la ley Federal del trabajo, y que se continuara en forma expedita con el 
procedimiento conforme a los plazos y términos previstos en la ley de la mate
ria, por lo que la emisión del laudo no formó parte de los efectos de la 
concesión del amparo.

ahora bien, en el escrito de agravios, la parte quejosa manifestó en 
esencia no estar conforme con la resolución del Juez Federal que tuvo por 
cumplida la sentencia en razón de lo siguiente:28

• en opinión del ahora inconforme, el Juez de distrito discurrió de ma
nera errónea en declarar cumplida la ejecutoria de mérito, al haber conside
rado que el único efecto de la protección federal se hizo consistir en que el 
tribunal estatal de Conciliación y arbitraje dictara los acuerdos referidos y 
cerrara su instrucción; sin embargo, la responsable omitió desahogar el proce
dimiento originario laboral dentro de los plazos y términos legales y, por ende, 
estar en posibilidad de que se dicte el laudo.

• Considera el recurrente que no se ha cumplido con el artículo 17 cons
titucional, ya que este precepto se funda en la necesidad de que no transcurra 

28 Fojas 4, reverso y 5 del recurso de inconformidad. 
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en exceso el tiempo, para que los derechos y obligaciones queden definidos, 
precepto constitucional que en opinión del inconforme fue omitido en su 
integridad.

• asimismo, estima el recurrente que los argumentos vertidos por el 
Juez de distrito carecen de fundamentación y motivación, lo cual le genera un 
agravio de manera irreparable, ya que la protección de la Justicia Federal se 
concedió para el efecto de que la responsable realizara todos aquellos actos 
subsecuentes a fin de concluir de forma expedita el procedimiento, sin que 
hasta el momento haya sido finalizado; además de que no se acredita que el 
proceso se haya desarrollado respetando los términos y plazos señalados en 
el código laboral. asimismo, considera que el argumento vertido por el Juez 
de distrito en el sentido de que pueda presentar diverso juicio de garantías, 
representa una aceptación para que la responsable conculque los derechos 
humanos de su representada, porque atenta de forma directa contra la impar
tición de justicia. 

• Finalmente, afirma el recurrente que a pesar de que existan constan
cias en el expediente de amparo, remitidas por la autoridad responsable y a las 
cuales el Juez les dio pleno valor probatorio, éste debió seguir el trámite del 
juicio de amparo hasta la conclusión del procedimiento laboral.

expuesto lo anterior, los motivos de agravio formulados por la incon
forme resultan infundados, con base en las siguientes consideraciones:

por una parte, es inexacto que la sentencia de amparo haya incluido 
que la misma se desarrollara hasta la emisión y notificación del laudo corres
pondiente, esto es así, porque la sentencia de amparo implicó dos obligacio
nes a cargo de la autoridad responsable, la primera fue que se desahogaran las 
pruebas correspondientes, lo que en la especie aconteció y la segunda con
sistió en que la responsable continuara con el procedimiento conforme a los 
plazos y términos previstos en la ley de la materia, lo cual también sucedió; ya 
que existe constancia de que la autoridad fue atendiendo en todo momento 
cada una de las etapas del procedimiento laboral, además de que el Juez de 
distrito dio puntual seguimiento mediante diversos requerimientos a cada una 
de dichas etapas, por lo que es inexacto como señala el recurrente, que la 
responsable hubiera omitido la realización de diversos actos para estar en posi
bilidad de emitir la resolución correspondiente, esto es así, porque de autos 
se acredita el acuerdo de la autoridad responsable por el cual pone el asunto 
en estado de resolución, acuerdo al que se le dio pleno valor probatorio aten
diendo a la naturaleza de dicha documental, la cual tampoco fue objetada por 
el ahora inconforme. 
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de suerte que resultan infundados los diversos argumentos del recurren
te en el sentido de que el Juez de distrito no debió haber tenido por cumplida la 
sentencia de amparo, hasta en tanto no se emitiera el laudo correspondiente 
toda vez que la sentencia de amparo fue para el efecto de que se desahogaran 
las pruebas correspondientes, así como las diversas etapas del juicio laboral lo 
que en la especie aconteció, llegando incluso la autoridad responsable a poner 
el juicio en estado de resolución.

de lo anterior se desprende que se encuentra cabalmente satisfecha 
la obligación exigida por la ejecutoria de amparo ya que, como lo deter
minó el Juez de distrito al haberse desahogado las pruebas correspondientes, 
realizada la etapa de alegatos y ponerse en estado de resolución dicho asunto, 
se cumplió con lo ordenado en la sentencia de amparo; lo que es suficiente 
para tenerla por cumplida, toda vez que el dictado del laudo no fue materia 
de la concesión de la sentencia de amparo. 

esto es así, ya que, contrario a lo que aduce el recurrente, en la ejecu
toria de amparo no se determinó que hasta el momento que la autoridad 
dictara el laudo respectivo se estaría respetando y cumpliendo con la garan
tía de debido proceso contenida en el artículo 17 constitucional. toda vez, que 
como se ha señalado, el Juez de distrito fue claro en determinar que, en rela
ción con el alcance del fallo protector el efecto recayó únicamente en una etapa 
específica del proceso relacionada con la dilación u omisión reclamada.

luego entonces, no se desprende, como lo pretende el inconforme, que 
para poder tener por cumplida la obligación exigida en la sentencia que con
cede el amparo por violación al principio de pronta impartición de justicia, es 
necesario esperar hasta el dictado del laudo y verificar que todas las actua
ciones procesales se hayan realizado dentro de los plazos previstos en la ley, 
ya que la sentencia de amparo fue clara en determinar que el alcance de la 
protección federal se limitaba a la etapa procesal específica donde incurrió 
la violación y que las nuevas violaciones procesales, como las que alude la 
inconforme, serían impugnables a través de diverso medio de impugnación.

atento a las consideraciones expuestas anteriormente, es que los cri
terios «2a./J. 45/2007 y iii.2o.t.157 l» que invoca el ahora recurrente para apo
yar sus agravios, no resultan suficientes para acreditar que el auto recurrido 
resulta contrario a derecho; las cuales a la letra se leen:

"SeNteNCia de amparo. CuaNdo Se CoNCede la proteCCióN 
CoNStituCioNal por ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN de 
JuStiCia proNta, SuS eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS 
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omiSioNeS Y dilaCioNeS de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de 
loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de GaraN
tÍaS, SiNo tamBiÉN laS SuBSeCueNteS.—el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, los cuales emitirán sus resolucio
nes de manera pronta. ahora bien, la violación a esa garantía se manifiesta a 
través de un acto negativo o una omisión en sentido estricto, que tiene dos 
vertientes: la primera consiste en que la autoridad no desarrolle el juicio dentro 
de los términos y plazos previstos legalmente, esto es, que no lo siga diligen
temente, sino con dilación o demora; y, la segunda implica que la autoridad 
nada provea o deje de hacer lo conducente para la marcha del juicio o la tra
mitación del procedimiento respectivo. por otra parte, tratándose de actos 
negativos, el artículo 80 de la ley de amparo dispone que la sentencia que lo 
conceda, tendrá por objeto obligar a la autoridad responsable a que respete 
la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que dicha garantía exija. 
Conforme a lo anterior, si durante la tramitación del juicio de garantías persiste 
esa misma condición de retardo u omisión del trámite, debido a la cual la 
autoridad no agota cabalmente el procedimiento ni emite la resolución corres
pondiente, debe otorgarse el amparo para que proceda con prontitud a tramitar 
y concluir el procedimiento conforme a los términos legales, lo cual implica que 
debe realizar los actos subsecuentes a los reclamados necesarios para tal fin 
y en su oportunidad emitir también con prontitud el laudo correspondiente, 
pues sólo así podrá cumplir y respetar lo que la garantía en cuestión exige."

"JuStiCia eXpedita. Si eN el amparo iNdireCto Se reClama la 
omiSióN de laS autoridadeS del traBaJo de tramitarlo deNtro 
de loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS eN la leY Federal del traBaJo, No 
proCede SoBreSeerlo por CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reCla
mado o CamBio de SituaCióN JurÍdiCa, SiNo CoNCederSe el ampa
ro para Que eN lo SuBSeCueNte Se reSpeteN.— ... por tanto si a la 
fecha de resolver el juicio de garantías los actos que motivaron la tardanza 
han cesado en su efectos o ha cambiado la situación jurídica, bien porque las 
audiencias pendientes ya se celebraron o se fijaron nuevas fechas para su 
celebración, obedeciendo el diferimiento a diversas causas, no por ello procede 
sobreseer en el juicio bajo el argumento de que hay nuevas condiciones en el 
procedimiento no existentes a la fecha de presentación de la demanda de 
amparo, sino que, en tal caso, al advertirse de manera notoria la tardanza, lo 
procedente es conceder el amparo para el efecto de que la autoridad respon
sable continúe el trámite del juicio y resuelva sobre su tramitación con la cele
ridad requerida por la ley. ..."
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Cabe destacar que en relación con el primero de los criterios citados, 
de número 2a./J. 45/2007, de rubro: "SeNteNCia de amparo. CuaNdo Se 
CoNCede la proteCCióN CoNStituCioNal por ViolaCióN a la GaraN
tÍa de impartiCióN de JuStiCia proNta, SuS eFeCtoS deBeN Com
preNder No Sólo laS omiSioNeS Y dilaCioNeS de tramitar uN JuiCio 
laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, SeÑaladaS 
eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo tamBiÉN laS SuBSeCueNteS."; una 
nueva reflexión conduce a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a abandonar el criterio contenido en la misma, lo que debe infor
marse a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, toda vez 
que los alcances por los que se otorgue la protección constitucional deben 
delimitarse en función del acto reclamado y en consideración de la etapa 
procedimental en la que se sitúa dicho acto dentro del procedimiento laboral, 
en respeto a los principios de congruencia y exhaustividad de las sentencias 
previstos en los artículos 74, 75 y 77 de la ley de amparo publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece. Consideraciones que 
ha reiterado esta Segunda Sala, al resolver los recursos de inconformidad 
71/2013 y 97/2013. 

además, debe decirse que no se advierte evidencia de exceso o defecto 
en la ejecución del fallo, que hiciera factible un análisis al respecto de manera 
supletoria.

a similares consideraciones arribó esta Segunda Sala, al resolver la 
inconformidad 193/2013 en la sesión del ocho de mayo de dos mil trece. 

en esa virtud, resulta infundado el presente recurso de inconformidad 
y lo procedente es confirmar el proveído impugnado de fecha diecinueve de 
julio de dos mil trece por virtud del cual el Juez Sexto de distrito en el estado 
de morelos declaró cumplido el fallo de amparo.

en consecuencia, devuélvanse los autos al juzgado de su origen y archí
vese el presente toca. 

por lo expuesto y con fundamento en el artículo 203 de la ley de amparo 
en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de inconformidad.

SeGuNdo.—Se confirma la resolución recurrida.
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terCero.—remítase copia de esta ejecutoria a la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis para los efectos precisados en la últi
ma parte del último considerando de este fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente Sergio a. Valls Hernández. el señor ministro José Fernando Franco 
González Salas, emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: los rubros a los que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a las tesis 
2a. CV/2013 (10a.) y 2a. XCViii/2013 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, 
página 732; así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé ci ma Épo
ca, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 646, respectivamente.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 45/2007 y iii.2o.t.157 l citadas en esta eje
cuto ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 528 y tomo XXi, junio de 2005, página 
811, respectivamente.

dERECHOS FundAMEnTALES dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍ
dICA. Su COnTRAVEnCIÓn nO PuEdE dERIVAR dE LA dISTInTA 
REguLACIÓn dE dOS SuPuESTOS JuRÍdICOS ESEnCIALMEnTE 
dIFEREnTES. la Suprema Corte de Justicia ha determinado que los dere
chos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica tutelados por los artícu
los 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
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respetan por el legislador cuando las normas que facultan a las autoridades 
para actuar en determinado sentido, encauzan el ámbito de esa actuación a 
fin de que, por un lado, el gobernado conozca cuál será la consecuencia jurí
dica de los actos que realice, y por otro, que el actuar de la respectiva auto
ridad se encuentre limitado y acotado, de tal manera que la posible afectación 
a la esfera jurídica de los gobernados no resulte caprichosa o arbitraria. por 
tanto, tratándose de normas generales, la contravención a los precitados dere
chos no puede derivar de la distinta regulación de dos supuestos jurídicos 
esencialmente diferentes, sino en todo caso, de la ausente o deficiente regu
lación del supuesto normativo que es materia de impugnación.

2a. XVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3488/2013. Comaxim, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

amparo directo en revisión 3441/2013. Comaxim, S.a. de C.V. 8 de enero de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: martha elba de la Con
cepción Hurtado Ferrer.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuEgOS Y SORTEOS. EL ARTÍCuLO 22, FRACCIÓn IX, dEL REgLA
MEnTO dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, CuMPLE COn LOS PRInCI
PIOS dE RAZOnABILIdAd Y PROPORCIOnALIdAd JuRÍdICA. acorde 
con el artículo 115, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, los municipios –a fin de contar con una intervención real y efectiva 
y atender a las características físico espaciales, socioeconómicas, adminis
trativas y urbanas exclusivas de la localidad– tienen la facultad de regular las 
cuestiones relativas a los espacios públicos a través de la formulación, apro
bación y administración de planes de desarrollo urbano municipal, así como 
reglamentar las construcciones que pueden realizarse mediante distintas 
acciones como son la zonificación, el establecimiento de usos de suelo y el 
otorgamiento de permisos o licencias de construcción, los cuales quedan 
plasmados en los planes o programas municipales. Consecuentemente, el ar
tículo 22, fracción iX, del reglamento de la ley Federal de Juegos y Sorteos, 
al prever como requisito para obtener un permiso para instalar centros de 
apuestas remotas y salas de sorteos de números, que exista una opinión favo
rable de la entidad federativa, ayuntamiento o autoridad delegacional, cumple 
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con los principios de razonabilidad y proporcionalidad, pues se relaciona con 
la facultad concurrente que tienen la Federación, los estados y los municipios 
en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, así como con la 
determinación de los usos y destinos de áreas y predios de los centros de po
blación, lo cual constituye una cuestión de interés público. 

2a. XI/2014 (10a.)

amparo en revisión 368/2013. recreaciones de Habilidad y destreza, S.a. de C.V. y otra. 
16 de octubre de 2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría agui
lar morales, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: miroslava de 
Fátima alcayde escalante. 

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuEgOS Y SORTEOS. EL ARTÍCuLO 22, FRACCIÓn IX, dEL REgLA
MEnTO dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, RESPETA EL dERECHO A 
LA LIBERTAd dE TRABAJO. este alto tribunal ha sustentado que la liber
tad de trabajo o comercio prevista en el artículo 5o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos no es irrestricta, sino que puede estar sujeta 
a condiciones, las cuales deben estar justificadas. de acuerdo con lo anterior, 
el artículo 22, fracción iX, del reglamento de la ley Federal de Juegos y Sor
teos, al imponer como requisito que exista una opinión favorable de la entidad 
federativa, ayuntamiento o autoridad delegacional correspondiente para la 
instalación del establecimiento cuyo permiso se solicita, para que posterior
mente el ejecutivo Federal, a través del Secretario de Gobernación, otorgue el 
permiso a los interesados en establecer un centro de apuestas y sorteos, respeta 
el derecho a la libertad de trabajo, ya que no impide a los particulares llevar a 
cabo esa actividad, pues bastará con que reúnan los requisitos establecidos 
en el reglamento y en la ley de referencia para que, previa consideración de la 
Secretaría, les sea otorgado dicho permiso. aunado a que esta medida se 
encuentra justificada razonablemente, dado que pretende mantener la coordi
nación entre la Federación, el estado y el municipio, dando una intervención 
real a este último en una materia considerada de interés público, como es la 
determinación de los usos y destinos de áreas y predios de los centros de 
población.

2a. XII/2014 (10a.)

amparo en revisión 368/2013. recreaciones de Habilidad y destreza, S.a. de C.V. y otra. 
16 de octubre de 2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría agui
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lar morales, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: miroslava de 
Fátima alcayde escalante.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuEgOS Y SORTEOS. EL ARTÍCuLO 22, FRACCIÓn IX, dEL RE
gLAMEn TO dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, RESPETA EL dERECHO 
A LA SEgu RIdAd JuRÍdICA. el citado precepto prevé como uno de los 
requisitos que debe cumplir el solicitante que desee obtener un permiso para 
instalar centros de apuestas remotas y salas de sorteos de números, la pre sen
tación de la documentación que acredite que cuenta con la opinión favorable 
de la entidad federativa, ayuntamiento o autoridad delegacional correspon
diente para la instalación del establecimiento. ahora bien, aun cuando dicho 
numeral no precise a quién, específicamente, deben dirigirse las personas 
interesadas y los requerimientos que les serán solicitados, así como el proce
dimiento para obtener una opinión favorable, respeta el derecho a la segu
ridad jurídica reconocido en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que tales previsiones escapan a la regula
ción del reglamento de la ley Federal de Juegos y Sorteos, cuyo objeto es 
reglamentar las disposiciones de la ley relativa para la autorización, control, 
vigilancia e inspección de los juegos cuando en ellos medien apuestas, así 
como de sorteos en todas sus modalidades –excepto los celebrados por la 
lotería Nacional para la asistencia pública que se rige por su propia ley–, 
siendo que esas cuestiones, en todo caso, estarán reguladas en las leyes que 
el municipio, el ayuntamiento o la entidad federativa emitan al respecto; sin 
que pueda exigirse al legislador que exponga cada una de las diversas legis
laciones relacionadas con los supues tos que prevé, porque ello tornaría impo
sible su función. además, el propio reglamento en su artículo 23 establece 
que, en caso de cualquier duda, los interesados pueden acudir ante la Secre
taría de Gobernación, la cual deberá orientarlos respecto del cumplimiento 
de los requisitos correspondientes.

2a. IX/2014 (10a.)

amparo en revisión 368/2013. recreaciones de Habilidad y destreza, S.a. de C.V. y otra. 
16 de octubre de 2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría agui
lar morales, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: miroslava de 
Fátima alcayde escalante.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuEgOS Y SORTEOS. EL ARTÍCuLO 22, FRACCIÓn IX, dEL RE
gLAMEn TO dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, RESPETA LOS PRInCI
PIOS dE RESERVA dE LEY Y dE SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA. 
la ley Federal de Juegos y Sorteos, en sus artículos 3o. y 4o., determina que el 
ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, es el encargado 
de reglamentar, autorizar, controlar y vigilar los juegos cuando en ellos medien 
apuestas de cualquier clase, así como los sorteos –a excepción de la lotería 
Nacional, que se regirá por su propia ley–, y que será la única autoridad facul
tada para otorgar permisos en dicha materia. por su parte, el reglamento de 
la citada ley, en sus artículos 2, 20 a 22, 27 y 28, corroboran tal atribución, al 
detallar el conjunto de las reglas y los requisitos que deberán tener en cuenta 
los particu lares que deseen dedicarse a esa actividad. en este entendido, el 
hecho de que el artículo 22, fracción iX, del mencionado reglamento prevea 
que se necesita obtener la opinión favorable de la entidad federativa, ayun
tamiento o autori dad delegacional que corresponda, para la instalación del 
establecimiento dentro de su territorio, no implica que la facultad de otorgar 
el permiso se traslade a esas autoridades, ya que tal requisito constituye úni
camente uno de aquellos que serán valorados por la Secretaría de Goberna
ción al determinar si expide o no el permiso para la instalación, apertura y 
operación de centros de apuestas remotas o sorteos. en esa tesitura, el refe
rido artículo 22, fracción iX, respeta los principios de reserva de ley y de subor
dinación jerárquica contenidos en el artículo 89, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues no va más allá de lo dispuesto 
en la ley, ya que la Secretaría de Gobernación, a través de la dirección Gene
ral de Juegos y Sorteos, sigue siendo la única autoridad facultada para otorgar 
los permisos solicitados, y la indicada opinión favorable sólo constituye uno 
de los elementos a tenerse en cuenta para ello.

2a. X/2014 (10a.)

amparo en revisión 368/2013. recreaciones de Habilidad y destreza, S.a. de C.V. y otra. 
16 de octubre de 2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría agui
lar morales, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: miroslava de 
Fátima alcayde escalante.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROPIEdAd InduSTRIAL. EL ARTÍCuLO 98 BIS dE LA LEY RELATI
VA, AL PREVER LO RELACIOnAdO COn LA ESTIMACIÓn dE MARCA 
nOTORIAMEnTE COnOCIdA QuE EMITE EL InSTITuTO MEXICAnO 
dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL, nO VIOLA LOS dERECHOS Fun
dAMEnTALES dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA. el análisis 
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de los artículos 90, fracción XV, 98 bis, 98 bis1, 122, 151, fracción i y 192 bis de 
la ley de la propiedad industrial, permite establecer que la estimación de mar
ca notoriamente conocida que emite el instituto mexicano de la propiedad 
industrial para negar o cancelar el registro de otra igual o semejante, no sig
nifica que pueda tener por demostrado ese hecho a partir de un juicio de va
loración subjetivo y sin sustento, ya que para ello debe comprobar, a través de 
cualquiera de los medios de prueba autorizados por la ley, que la marca de que 
se trata es conocida por un determinado sector del público o de los círculos 
comerciales en el país y, además, debe señalar las causas especiales o razo
nes particulares que tome en consideración para arribar a tal conclusión. en tal 
sentido, el artículo 98 bis de la ley de la propiedad industrial, en cuanto facul
ta al instituto para estimar como notoriamente conocida una marca, no viola 
los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica reconocidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, habida cuenta que el pronunciamiento relativo únicamente surte efec
tos en el procedimiento en que se emite y, por ende, la circunstancia de que 
el referido precepto legal no prevea un periodo de vigencia para la estimación 
de marca notoriamente conocida, no genera incertidumbre sobre su ámbito 
temporal de validez.

2a. XIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3488/2013. Comaxim, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega 
romero.

amparo directo en revisión 3441/2013. Comaxim, S.a. de C.V. 8 de enero de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar mora
les. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: martha elba de la 
Concepción Hurtado Ferrer.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROPORCIOnALIdAd dE LAS PEnAS. EL ARTÍCuLO 994, FRACCIÓn 
V, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, nO VIOLA TAL PRInCIPIO 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 30 dE nOVIEMBRE dE 2012). este 
alto tribunal ha sostenido que del artículo 22, párrafo primero, in fine, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos deriva el principio de 
proporcionalidad de las penas, consistente en que la gravedad de éstas debe 
ser proporcional al hecho antijurídico y al grado de afectación al bien jurídico 
protegido. ahora bien, el artículo 994, fracción V, de la ley Federal de trabajo, 
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vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, tutela como bienes jurídicos la sa
lud y la vida de los trabajadores por medio de la prevención de los riesgos de 
trabajo, multando al patrón que impida y obstaculice las visitas de inspección 
y vigilancia para verificar el cumplimiento de los estándares de prevención rea
lizadas por la autoridad administrativa, o bien, cuando incumpla tales están
dares; medida que persigue un fin constitucionalmente legítimo que busca 
evitar que se pongan en peligro la salud y la vida de los trabajadores, ya que 
conforme al artículo 123, apartado a, fracción XV, constitucional, los patrones 
están obligados a prevenir accidentes y a organizar el trabajo para que resulte 
la mayor garantía de salud y vida de los trabajadores, además, porque de acuer
do con el artículo 4 del Convenio 155 de la organización internacional del 
trabajo, el estado mexicano debe formular, poner en práctica y reexaminar 
periódicamente la política nacional en materia de seguridad y salud de los tra
bajadores con el objeto de prevenir accidentes y daños a la salud que sean 
consecuencia del trabajo. así, el referido artículo 994, fracción V, al estable
cer una multa de 15 a 315 veces el salario mínimo general, determina un pa
rámetro mínimo y máximo de la sanción, que permite atender a las situaciones 
de cada caso y, en consecuencia, es acorde con el principio de proporciona
lidad de las penas.

2a. XX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2587/2013. pabisan, S.a. de C.V. 11 de septiembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima 
alcayde escalante.

amparo directo en revisión 2431/2013. pabisan, S.a. de C.V. 2 de octubre de 2013. unani
midad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández. ausente: 
margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPETICIÓn dEL ACTO RECLAMAdO. LA PROCEdEnCIA dE Su dE
nunCIA ESTÁ COndICIOnAdA A LA EXISTEnCIA dE unA RESO
LuCIÓn QuE dECLARE CuMPLIdA LA SEnTEnCIA dE AMPARO Y 
EL ACTO dEnunCIAdO COMO REITERATIVO SEA dISTInTO dE 
AQuEL QuE SE TOMÓ En CuEnTA PARA EMITIR LA dECLARATORIA 
RESPECTIVA. del análisis de los artículos 107, fracción XVi, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 192 a 200 de la ley de 
amparo, se colige que el incumplimiento inexcusable y la repetición del acto 
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reclamado constituyen dos supuestos de inobservancia a una ejecutoria 
de amparo distintos y excluyentes entre sí, ya que mientras el primero supone la 
existencia de una actitud contumaz de la autoridad responsable para acatar 
debidamente todos los deberes impuestos en el fallo protector, el segundo pre
sume la intención de burlar la calidad de cosa juzgada de la sentencia de amparo 
que se ha declarado cumplida, mediante la emisión posterior de un acto que 
reitera los mismos vicios de que adolecía el acto declarado inconstitucional. 
en tal sentido, el acto emitido por la autoridad responsable en pretendido cum
plimiento a la sentencia de amparo no puede configurar la repetición del acto 
reclamado aunque, formalmente, sea idéntico a éste, pues la circunstancia de 
que adolezca de los mismos vicios, revela una actitud contumaz para acatar 
el fallo protector y, por ende, lo procedente será declarar su incumplimiento, 
excepto cuando se advierta una causa que justifique tal proceder. lo anterior se 
corrobora al tener en cuenta que la configuración de la repetición del acto recla
mado requiere, como condición esencial, un actuar deliberado de la autoridad 
responsable, lo que se explica, precisamente, porque su objeto es garantizar 
que la sentencia de amparo no se torne ineficaz, evitando que después de que 
se ha declarado cumplida, se emita un nuevo acto que reitere las mismas viola
ciones que dieron lugar a conceder la protección constitucional. por tanto, la 
procedencia de la denuncia de repetición del acto reclamado está condicio
nada a la existencia de una resolución que declare cumplida la ejecutoria 
de amparo y que el acto denunciado como reiterativo sea distinto de aquel 
que se tomó en cuenta para emitir la declaratoria respectiva.

2a. XV/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 314/2013. Florencio González rodríguez. 13 de noviembre 
de 2013. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. disidentes: José Fernando Franco Gon
zález Salas y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Georgina laso de la Vega romero.

recurso de inconformidad 319/2013. alonso rivero lake. 13 de noviembre de 2013. 
mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán 
y luis maría aguilar morales. disidente: margarita Beatriz luna ramos. impedido: 
José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secreta
rios: arnoldo Castellanos morfín y luis Javier Guzmán ramos.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS dE AMPARO. AnTE un CuMPLIMIEnTO EXCESIVO O 
dEFECTuOSO, EL ÓRgAnO JudICIAL dE AMPARO dEBE REQuE
RIR SE SuBSAnEn ESAS dEFICIEnCIAS. del párrafo tercero del artícu
lo 196 de la ley de amparo, que establece: "la ejecutoria se entiende cumplida 
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cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos.", se sigue que antes 
de solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la apertura del pro
cedimiento sancionador previsto en la fracción XVi del artículo 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, el órgano jurisdiccional 
de amparo tiene la obligación de ordenar a la responsable, en su caso, que 
corrija tales vicios, y solamente ante su omisión total o parcial de repararlos, 
debe formular la petición de actuar contra la autoridad contumaz, ante la 
imposibilidad de asegurar la observancia cabal de lo resuelto en el juicio de 
amparo, sobre todo, porque antes que sancionar, la obligación del juzgador es 
procurar el exacto cumplimiento de sus ejecutorias. Consecuentemente, si el 
órgano de amparo procede precipitadamente y antes de exigir que se sub
sane el posible exceso o defecto del cumplimiento, remite los autos a este alto 
tribunal para la destitución y consignación de la responsable, lo procedente 
es reponer el procedimiento del incidente de inejecución para que le requiera 
nuevamente el debido acatamiento del fallo protector, como lo prevé la norma 
primeramente citada.

2a. VIII/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1780/2013. Filiberto Fox ruiz. 4 de diciembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Her
nández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS dE AMPARO dIRECTO. TRAnSCuRRIdO EL PLAZO 
PARA LA InTERPOSICIÓn dEL RECuRSO dE REVISIÓn SIn QuE 
LAS PARTES LO HAYAn HECHO VALER, SE dEBE EMITIR AuTO 
QuE LA dECLARE EJECuTORIA. las sentencias dictadas en los juicios de 
amparo directo se sujetan a las reglas de impugnación derivadas del artículo 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
motivo por el cual, los tribunales Colegiados de Circuito, en el supuesto de que 
transcurra el plazo para interponer el recurso de revisión sin que la parte 
afectada lo haya hecho, deberán emitir un auto mediante el cual se declare 
que la sentencia ha causado ejecutoria, el cual, dada su relevancia, deberá noti
ficarse personalmente. ese auto, al ser una cuestión de mero trámite, deberá 
ser suscrito por el presidente del respectivo tribunal Colegiado de Circuito, con
forme a la parte conducente del artículo 41, fracción iii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

2a. V/2014 (10a.)



1522 FEBRERO 2014

recurso de reclamación 195/2013. Juan José Zermeño tello. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández, con el voto en contra de José Fernando Franco González Salas respecto de 
la consideración de cómo debe impugnarse la notificación mal hecha; margarita Beatriz 
luna ramos votó con salvedades y en contra de alguna de las consideraciones. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Juan pablo rivera Juárez, 
enrique Sumuano Cancino, aurelio damián magaña y everardo maya arias.

recurso de reclamación 529/2013. arochi, marroquín y linder, S.C. 4 de diciembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretarios: arnoldo Castellanos morfín y luis Javier Guzmán ramos.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRAnSPORTE InTERnACIOnAL dE MERCAnCÍAS EXPLOSIVAS Y 
ARMAS dE FuEgO. LOS ARTÍCuLOS 7o., PÁRRAFO SEgundO, 184, 
FRACCIÓn X, Y 185, FRACCIÓn IX, dE LA LEY AduAnERA, SOn 
ACORdES COn EL PRInCIPIO dE TIPICIdAd. el indicado principio, 
previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, exige la determinación clara y precisa de la conduc
ta considerada contraria a derecho en la ley, así como la sanción correspon
diente. ahora, el artículo 7o., párrafo segundo, de la ley aduanera, establece 
la obligación de las empresas que presten el servicio de transporte interna
cional de carga que transporten mercancías explosivas y armas de fuego, de 
dar aviso a las autoridades aduaneras por lo menos con 24 horas de anticipa
ción a su arribo al territorio nacional, mientras que los artículos 184, fracción 
X, y 185, fracción iX, ambos de la ley mencionada, prevén la imposición de 
una multa por la omisión de presentar el referido aviso. de ahí que los artícu
los de referencia sean acordes con el principio de tipicidad, toda vez que al 
relacionarse, no queda lugar a dudas de la conducta ilícita y de la sanción 
correspondiente, por lo que no existe margen de error e incertidumbre para la 
autoridad o el gobernado que limite saber cuál es la conducta considerada 
como una infracción y, por ende, objeto de sanción, con independencia de 
que se prevean en diversos preceptos del ordenamiento jurídico.

2a. XIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2089/2013. Klm Compañía real Holandesa de aviación, S.a. 
7 de agosto de 2013. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponen
te: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARO dIRECTO En MATERIA PEnAL. SuS EFECTOS CuAndO SE 
COnCEdE AL InCuLPAdO POR InCOMPETEnCIA POR RAZÓn dE TE
RRITORIO dEL JuEZ dE PRIMERA InSTAnCIA QuE LO JuZgÓ.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo 
Y el primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito. 1o. de oC
tuBre de 2013. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS 
JuaN SolórZaNo ZaVala, maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ, daNiel 
SÁNCHeZ moNtalVo Y JorGe maSoN Cal Y maYor; maNuel de JeSÚS 
roSaleS SuÁreZ Y JorGe maSoN Cal Y maYor VotaroN CoN SalVe
dadeS. poNeNte: JuaN SolórZaNo ZaVala. SeCretario: VÍCtor HuGo 
Coello aVeNdaÑo.

COnSIdERAndO:

primero.—este pleno del Vigésimo Circuito es legalmente competen
te para conocer y resolver de la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii y décimo 
primero transitorio, párrafos primero y segundo, de la ley de amparo vigente, 
41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y primero tran
sitorio del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, 
publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil 
trece y que entró en vigor el veinticuatro siguiente; por tratarse de una denun
cia de contradicción de tesis sustentada entre el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, 
Quintana roo y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, residente 
en esta ciudad, sin que pase inadvertido que la ejecutoria de la que deriva 
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uno de los criterios en contradicción, fue resuelta por el primero de los órganos 
jurisdiccionales mencionados, en auxilio de las funciones del Segundo tribu
nal citado (primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en esta 
ciudad), residente dentro de la circunscripción territorial de este pleno del 
Vigésimo Circuito; y por ende, como ya se dijo, es a quien corresponde su 
competencia.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción iii, de la nueva 
ley de amparo, en razón de que fue formulada por el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, 
Quintana roo (quien resolvió en auxilio de las funciones del primer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en esta ciudad), órgano colegiado 
que dictó una de las resoluciones que participan en la presente contradicción.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver 
el expediente auxiliar 195/2013, relativo al juicio de amparo directo 72/2013 del 
índice del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con residencia en 
tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en sesión de veinticinco de abril de dos mil trece, 
en la parte que interesa consideró:

"SeXto.—Estudio de fondo. es sustancialmente fundado lo planteado 
por los disidentes en su tercer concepto de violación, pues, como lo alegan, 
fueron juzgados por una autoridad que resulta legalmente incompetente por 
razón de territorio, en tanto que, como se verá, el delito se ejecutó fuera de la 
jurisdicción territorial de la autoridad responsable. 

"I. Legal incompetencia del juzgador responsable

"antes que nada, conviene destacar que, para examinar en la pre
sente vía la legal incompetencia de la autoridad responsable, se toma 
como directriz lo fallado por el Máximo Tribunal de la nación en la 
tesis 1a. XLVII/2004, en la que sustancialmente determinó que, a dife
rencia de otras materias, en la penal debe introducirse el estudio de tal 
cuestión, atendiendo a que en ese ámbito procede la suplencia abso
luta de los conceptos de violación y, sobre todo, a que no se requiere la 
preparación de las violaciones procesales.

"Con base en ello, se determina que en materia penal no es indispen
sable que los temas vinculados con la competencia de la autoridad juzgadora 
deban dilucidarse antes del dictado de la sentencia definitiva; por ende, es fac
tible que tal cuestión sea analizada, de manera novedosa, en el juicio de ampa
ro directo. 
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"lo anterior deriva del citado criterio 1a. XlVii/2004, con número de regis
tro iuS: 181220, sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, localizable en la página 187, tomo XX, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, julio de 2004, que se lee: 

"‘amparo direCto peNal. proCede iNtroduCir eN el JuiCio el 
eXameN de iNCompeteNCia de la reSpoNSaBle.—la tesis de juris
prudencia p./J. 20/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de dos mil tres, página diez, de 
rubro: «amparo direCto. No proCede iNtroduCir, eN el JuiCio o eN 
la reViSióN, el eXameN NoVedoSo de la iNCompeteNCia de la reS
poNSaBle.», no es aplicable a la materia penal porque derivó de criterios 
sostenidos en asuntos laborales, y es evidente que las reglas del amparo 
directo en materia penal difieren radicalmente de las aplicables en las demás 
materias, incluida la laboral, pues aquélla, por disposición expresa del artícu
lo 14 constitucional, párrafo segundo, es de aplicación estricta y no caben fi
guras como la analogía o la prórroga de jurisdicción, como en las otras, y por 
otra parte en la penal cabe la suplencia absoluta, aun ante la ausencia de 
conceptos de violación, y no se requiere de la preparación de las violaciones 
procesales, mientras que en la del trabajo, si bien los alcances de la suplencia 
son extensos, sí requiere de la preparación de las violaciones procesales, con
forme se desprende de los artículos 76 Bis y 158 a 161 de la ley de amparo.’

"por otra parte, para justificar la conclusión a la que se arribará en la 
presente ejecutoria, es preciso destacar que en la tesis de jurisprudencia 
P./J. 10/94 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la nación pun
tualmente determinó que, de la interpretación armónica de los artículos 14 
y 16 del pacto Federal, deriva que, para cumplir con los requisitos consti
tucionales de legalidad y seguridad jurídica, tanto los actos de moles
tia como los de privación deben provenir de autoridad competente.

"el criterio de jurisprudencia invocado, con número de registro iuS: 
205463, se localiza en la página 12, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Número 77, octava Época, mayo de 1994, de rubro y texto: 

"‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial del 
aCto de autoridad.—Haciendo una interpretación armónica de las garan
tías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 
14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación 
deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que sig
nifica que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por 
quien para ello esté facultado expresándose, como parte de las formali
dades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o 
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decreto que otorgue tal legitimación. de lo contrario, se dejaría al afectado en 
estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autori
dad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le 
otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro 
del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o 
a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegali
dad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues 
bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, 
acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la 
ley Fundamental o la secundaria.’

"En ese sentido, toda vez que las sentencias penales son actos 
privativos de derechos, tales como la libertad, se concluye que necesa
riamente deben ser dictadas por la autoridad que resulte legalmente 
competente. 

"adicionalmente, debe tomarse en cuenta lo previsto en diversas dispo
siciones del Código de procedimientos penales para el estado de Chiapas, 
publicado en el periódico oficial el dos de marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.

"Se precisa que tal ordenamiento es aplicable al presente caso y no el 
diverso Código de procedimientos penales de Chiapas, publicado en el periódi
co oficial el nueve de febrero de dos mil doce.

"ello atendiendo a que, con fundamento en lo previsto en el tercer párrafo 
de su artículo tercero transitorio, toda vez que el delito por el que fueron senten
ciados los hoy quejosos (contra la salud en la modalidad de posesión con fines 
de venta de marihuana y cocaína, previsto por el artículo 476 de la ley Gene
ral de Salud) es clasificado como grave en el artículo 194 del Código penal 
Federal, en relación con el 195 del Código penal Federal y el diverso 480 de la 
ley General de Salud; aún es aplicable lo previsto en la anterior codificación 
adjetiva, dado que el código procesal penal de nueve de febrero de dos mil 
doce, que implementa el juicio de corte acusatorio en el estado de Chiapas, 
sólo lo será hasta el segundo trimestre del año 2016. 

"así, conviene transcribir los artículos 412 y 414 del citado código adje
tivo, que disponen: 

"‘artículo 412. En materia penal no cabe prórroga ni renuncia de 
jurisdicción.’

"‘artículo 414. Es Juez competente para juzgar los hechos delictuo
sos y para aplicar la sanción correspondiente:
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"‘i. El del lugar donde se cometió el delito.

"‘ii. El del lugar donde el probable responsable sea internado de
rivado de razones de seguridad, circunstancias personales del sujeto 
activo u otras que impida garantizar el desarrollo adecuado del pro
ceso en el lugar en donde se cometió el delito. Para ello, el ministerio 
público deberá contar con la ratificación por escrito del procurador ge
neral de Justicia del Estado.

"‘iii. en aquellos casos en que instaurado el proceso, el inculpado sea 
trasladado a otro centro de readaptación social, como consecuencia de que 
se hubiere actualizado alguna de las razones o circunstancias a que se refiere 
la fracción anterior, será competente el Juez del lugar a donde haya sido trasla
dado, quien continuará la secuela procesal hasta dictar la sentencia 
definitiva.

"‘en este supuesto, también será necesaria la petición del ministerio 
público y la ratificación del procurador general de Justicia del estado.’

"en el primero de los numerales reproducidos, el legislador estatal de
terminó que en materia penal no son admisibles la prórroga ni la renuncia 
de jurisdicción; lo que quiere decir que el ámbito competencial otorgado 
por la ley a determinados juzgadores para conocer de ciertos asuntos no 
puede ser modificado voluntariamente por las partes (sea el inculpado, el minis
terio público o el ofendido), ni por las propias autoridades. 

"en adición, se advierte que en dicho numeral no se excluyeron las 
cuestiones vinculadas con la jurisdicción territorial de los juzgadores. 

"de este modo, se determina que si el legislador estableció que un 
órgano jurisdiccional tendrá determinada competencia territorial, no es váli
do que las partes –incluyendo al representante social– prorroguen arbitra
riamente esa esfera competencial, habilitando a un juzgado diverso del 
legalmente facultado. 

"Conviene citar la tesis sustentada por la primera Sala, con número de 
registro iuS: 260083, consultable en la página 21, Sexta Época del Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen lXiV, de rubro y texto: 

"‘JuriSdiCCióN. No CaBe prórroGa Ni reNuNCia eN materia 
peNal.—Si el delito imputado al acusado se cometió en determinado estado, 
solamente los tribunales del mismo pueden conocer y resolver sobre dicho 
delito, atendiendo a que en materia penal no cabe prórroga ni renuncia de 
jurisdicción.’
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"por otra parte, en el diverso artículo 414 se encuentran las reglas que 
deben observarse a efecto de determinar cuál es la autoridad competente por 
razón de territorio para juzgar la perpetración de eventos delictivos. 

"Ciertamente, por regla general, el Juez competente para juzgar los 
hechos delictuosos y aplicar las sanciones que correspondan a los respon
sables, es aquel que ejerza jurisdicción en el lugar donde se ejecutó el 
evento ilícito.

"Sin embargo, ello admite las siguientes excepciones:

"a) Es competente el Juez del lugar donde el probable responsable 
sea internado derivado de: razones de seguridad, circunstancias perso
nales del sujeto u otras que impida garantizar el desarrollo adecuado 
del proceso en el lugar en donde se cometió el delito.

"b) es competente el Juez del lugar donde el inculpado haya sido recluido 
con motivo de su traslado, como consecuencia de que se hubiere actualiza
do alguna de las circunstancias a que se refiere el inciso anterior (seguridad, 
circunstancias personales del sujeto u otras que impidan garantizar el proceso 
en el lugar donde se perpetró la conducta delictiva). 

"lo anterior se conoce como competencia territorial de excepción y sus 
requisitos han sido analizados en jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la que, después de interpretar el artículo 10 del Código 
Federal de procedimientos penales, de contenido jurídico análogo al 414 
de la legislación estatal analizada determinó que ello sólo procede en ciertos 
casos.

"en efecto, el máximo tribunal de la Nación determinó que para que se 
actualice la competencia territorial de excepción no basta que el ministerio 
público estime necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez 
distinto del lugar en que se cometió el delito.

"así, estableció que, como se trata de una situación excepcional, no es 
suficiente que la representación social exponga los motivos y razonamientos 
lógicos que, desde su perspectiva, acreditan los supuestos exigidos por tal 
numeral (razones de seguridad, circunstancias personales del sujeto u otras 
que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso en el lugar en 
donde se cometió el delito); sino que también es necesario que presente 
las pruebas conducentes de sus afirmaciones.

"ello tomando en cuenta que no sería lógico ni jurídico que la compe
tencia territorial del Juez quede al arbitrio u opinión subjetiva del consig
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nador; de manera que las circunstancias excepcionales a las que alude 
el numeral invocado no sólo deben ser argumentadas sino también 
demostradas. 

"tales razonamientos derivan de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 2/2000 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de 
registro iuS: 192417, consultable en la página 15, tomo Xi, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, febrero de 2000, que se lee: 

"‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el 
artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieN
toS peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameNte.—
Si bien el tercer párrafo mencionado establece que: «también será competente 
para conocer de un asunto, un Juez de distrito distinto al del lugar de comi
sión del delito, si por razones de seguridad en las prisiones, atendiendo a las 
características del hecho imputado, a las circunstancias personales del in
culpado y a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, 
el ministerio público Federal considera necesario llevar el ejercicio de la acción 
penal ante otro Juez.», ello no debe entenderse en el sentido de que baste 
y sea suficiente para fincar la competencia por excepción ahí esta
blecida el que el Ministerio Público estime necesario llevar el ejercicio 
de la acción penal ante otro Juez de distrito distinto al del lugar en 
que se cometió el delito, ya que al tratarse de una hipótesis de compe
tencia por excepción deben exponerse los motivos y razonamientos 
lógicos que acrediten los supuestos exigidos por dicho numeral, de
biendo aportar las pruebas conducentes de sus afirmaciones, en virtud 
de que la actualización de la competencia por excepción de que se trata no 
puede derivar de una potestad indiscriminada, arbitraria, o meramente subje
tiva por parte del consignador, lo que no sería lógico ni jurídico. por el contra
rio, el ejercicio de esa potestad debe implementarse con estricto apego a las 
normas de orden legal establecidas, así como a los parámetros de la lógica y 
racionalidad a efecto de concluir en forma razonada, lógica y congruente la 
necesidad de fincar competencia a un Juzgado de distrito distinto al del lugar 
de comisión del delito. en consecuencia, la sola pretensión del ministerio 
público de llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de distrito dis
tinto al del lugar en que se cometió el delito, sin razonar en forma suficiente 
y adecuada dicha solicitud, no basta para surtir el supuesto de competencia 
por excepción establecido en el tercer párrafo del artículo 10 del Código Federal 
de procedimientos penales.’

"asimismo, conviene citar el precedente relevante 70 de la propia pri
mera Sala de ese alto tribunal, con número de registro iuS: 918524, consul
table en la página 52, tomo Vii, Novena Época, Apéndice 2000, que se lee: 
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"‘CompeteNCia territorial por eXCepCióN. el aGeNte del miNiS
terio pÚBliCo Federal eStÁ oBliGado a SatiSFaCer loS reQuiSitoS 
eStaBleCidoS eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 10 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS.—Si el tercer párrafo del artículo 
10 del Código Federal de procedimientos penales establece determinados 
requisitos para que surta la competencia territorial por excepción ante un 
determinado Juez, y el agente del ministerio público Federal consigna la ave
riguación a uno diferente al del lugar en que se cometieron los hechos delic
tivos, está obligado a satisfacer tales requisitos. de no ser así, debe estimarse 
incompetente la autoridad judicial ante quien consignó y rehusó seguir cono
ciendo de la causa penal de que se trata y, en consecuencia, remitir los autos 
del juicio al del lugar en que se cometieron los hechos, pues, de aceptar lo 
contrario, bastaría la apreciación subjetiva del representante social para deter
minar el lugar de radicación de las causas penales, contrariando las reglas de 
competencia que establece el ordenamiento legal antes mencionado.’

"Bajo ese contexto, se concluye que las sentencias penales deben 
ser dictadas por la autoridad que resulte competente por razón de terri
torio y que la competencia territorial de excepción sólo se actualiza 
cuando, de los argumentos del representante social y, sobre todo, de 
las pruebas allegadas, se desprenda que, por motivos de seguridad, 
circunstancias personales del inculpado o alguna otra razón fundada, 
no es factible que el proceso se lleve en el lugar donde se ejecutó el 
evento delictivo. 

"ahora bien, de la consulta de las constancias que integran la causa penal 
de origen se advierte que el delito por el que fueron sentenciados los hoy 
quejosos, consistente en posesión de marihuana y cocaína con fines 
de venta, fue perpetrado el veintisiete de septiembre de dos mil doce, 
en la ciudad de Palenque, Chiapas; cuestión que deriva de la lectura de las 
dos diligencias de cateo practicadas en esa data, pues en los domicilios revi
sados fueron hallados los aludidos narcóticos dentro del ámbito de acción y 
disponibilidad de los ahora amparistas; motivo por el cual en ese acto fueron 
retenidos por elementos de seguridad, quedando a disposición del represen
tante social (fojas 318 y 331, tomo i).

"en adición, se advierte que, en resolución de veintiocho de sep
tiembre de dos mil doce, el agente del Ministerio Público adscrito a la 
Fiscalía Especializada contra la delincuencia Organizada, residente 
en Tuxtla gutiérrez, Chiapas, consignó la averiguación previa relativa, 
marcada con el número 0139/FECdO/201209, ante el titular del Juzgado 
del Ramo Penal en turno, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, dejando a su disposición a los inculpados ********** y 
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**********, a quienes internó en el Centro Estatal de Reinserción Social 
para Sentenciados, número 14 ‘el Amate’, ubicado en el propio Munici
pio de Cintalapa (fojas 473 a 494 y 497, tomo i). 

"Con la finalidad de justificar la petición de competencia territorial extra
ordinaria, en el sexto resolutivo del pliego de consignación, la representación 
social argumentó (fojas 493 y 494, tomo i):

"‘Sexto. ahora bien, y dado que ha sido común que este tipo de dete
nidos realicen presión sobre los juzgadores del orden común, debido a 
las relaciones que guardan con sus distribuidores que para el caso con
creto, es del vecino país del sur, podría verse afectado el proceso en 
aquel lugar; con fundamento en el artículo 414, fracción II, del Código 
de Procedimientos Penales en vigor, por razones de seguridad y habida 
cuenta las circunstancias personales de los sujetos activos, tomando 
en cuenta además las características de los delitos que se consignan, 
como lo es el de contra la salud, en la modalidad de narcomenudeo con 
la variante de posesión de cocaína y marihuana con fines de comercio 
(venta), solicito a su señoría aceptar la jurisdicción extraordinaria para 
conocer de los hechos y con fundamento en el acuerdo pGJe/005/2009, de fecha 
13 de marzo del año en curso y que entró en vigor el día 26 veintiséis del 
mismo mes y año, en el cual el procurador general de Justicia del estado 
delega facultades de aceptación de competencia extraordinaria solicitada 
por los fiscales del ministerio público, a favor de los fiscales especializados por 
género de delito, se remite oficio firmado por el fiscal especializado contra la 
delincuencia organizada, ratificando mi petición.’

"así, en auto de veintiocho de septiembre de dos mil doce, el titular 
del Juzgado Tercero Penal del distrito Judicial de Tuxtla gutiérrez, 
Chiapas, tuvo por recibida la aludida consignación, radicó la causa 
penal ********** y ratificó la detención de los citados inculpados, pues 
consideró que fueron sorprendidos en flagrancia al momento de la celebra
ción de los cateos mencionados en párrafos precedentes (fojas 500 a 503, 
tomo i).

"posteriormente, el citado juzgador recabó las declaraciones prepara
torias de los hoy quejosos y, el cuatro de octubre de dos mil doce, dictó for
mal prisión en su contra, por su probable responsabilidad en la comisión 
del delito contra la salud, en la modalidad de posesión con fines de venta de 
marihuana y cocaína; resolución en la que ordenó la apertura del procedimien
to sumario (fojas 543 a 566, tomo i).

"en adición, de la consulta de la causa penal de origen se desprende 
que esa autoridad jurisdiccional residente en Tuxtla gutiérrez, Chiapas, 
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continuó con la instrucción y, el seis de diciembre del año pasado, 
dictó sentencia condenatoria, justificando su competencia en términos 
de lo previsto en el artículo 414, fracción I, del Código de Procedimien
tos Penales de Chiapas (fojas 132 a 166, tomo ii). 

"Conforme a lo hasta ahora analizado se concluye que la autoridad 
responsable que juzgó y sentenció a los hoy accionantes ********** y 
********** es legalmente incompetente por razón de territorio para co
nocer del citado proceso penal.

"Ello tomando en cuenta que en el caso debe seguirse la regla 
genérica de competencia prevista en la fracción I del artículo 414 del 
Código Procesal Penal de Chiapas, conforme a la cual es competente 
para juzgar y aplicar sanciones por la comisión de un delito, el Juez 
que ejerza jurisdicción en el lugar donde éste se haya ejecutado. 

"en esa medida, con fundamento en lo previsto en los puntos segundo 
y tercero del acuerdo General Número 01/2012 del pleno del Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas, relativo a la determinación 
de los distritos Judiciales en que se divide el territorio del estado de Chiapas 
y a la reorganización del número de zonas regionales, así como lo relativo a la 
denominación, jurisdicción territorial y especialización por materia de las Salas 
y Juzgados de primera instancia, si en el caso concreto el delito fue perpe
trado en Palenque, Chiapas, es evidente que la autoridad competente 
por razón de territorio es el Juzgado del Ramo Penal del distrito Judi
cial de CatazajáPalenque, residente en Playas de Catazajá, Chiapas, 
no así el Juzgado Tercero del Ramo Penal para la atención de delitos 
graves, del distrito Judicial de TuxtlaChiapa, residente en Cintalapa 
de Figueroa, pues éste sólo ejerce jurisdicción en los municipios y localidades 
que integran la demarcación territorial de los distritos Judiciales de Chiapas, 
Cintalapa y tuxtla, dentro de la cual no se ubica el municipio de palenque. 

"Además, se estima que en el caso no se encuentra justificada la 
competencia territorial de excepción prevista en la fracción II del ar
tículo 414 del código adjetivo penal de la entidad. 

"determinación a la que se arriba tomando como directriz fundamental 
el criterio de jurisprudencia arriba analizado, en donde, como se ha visto, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que para que ello se actua
lice no es suficiente la consideración subjetiva del representante social 
de consignar ante un Juez distinto del que ejerce jurisdicción en el 
lugar de ejecución del delito; sino que es indispensable que tal autori
dad acredite, mediante argumentos y pruebas, que se actualiza alguno 
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de los supuestos previstos en la fracción II del numeral invocado; si
tuación que en la especie no aconteció.

"Ciertamente, como se ha visto, para justificar la competencia territo
rial de excepción del Juzgado del ramo penal en turno, residente en Cintalapa 
de Figueroa, Chiapas, en su pliego de consignación el representante social 
manifestó (foja 493, tomo i):

"a) Que el proceso puede verse afectado en aquel lugar porque ‘es usual’ 
que esa clase de detenidos presionen a los juzgadores del orden común, de
bido a sus relaciones con los distribuidores del ‘vecino país del sur’.

"b) por razones de seguridad y las circunstancias personales de los 
sujetos activos.

"c) debido a que se trata de un delito contra la salud en la modalidad 
de posesión con fines de venta de los narcóticos denominados cocaína y 
marihuana.

"de lo anterior se obtiene que el representante social en modo alguno 
justificó la competencia territorial de excepción a que se refiere la fracción ii 
del artículo 414 de la codificación adjetiva en comento. 

"así es, lo narrado en el inciso a), consistente a que el proceso puede 
verse afectado en aquel lugar (palenque, Chiapas) porque es usual que esa 
clase de detenidos presionen a los juzgadores del orden común, debido a sus 
relaciones con los distribuidores del ‘vecino país del sur’; de ninguna manera 
es suficiente para que se actualice el ejercicio de la competencia territorial de 
excepción, pues se trata de una mera apreciación subjetiva del órgano consig
nador que no se encuentra demostrada con algún medio de convicción.

"ello tomando en cuenta que, en primer lugar, no consta que los ahora 
quejosos hayan ejercido presión sobre alguna autoridad del fuero común.

"además, es importante destacar que tanto el Juzgado del Ramo 
Penal del distrito Judicial de CatazajáPalenque, que resulta compe
tente por razón de territorio, como el Juzgado Tercero del Ramo Penal 
para la atención de delitos graves del distrito Judicial de TuxtlaChiapa, 
que conoció del proceso, son autoridades jurisdiccionales de primera 
instancia que pertenecen al fuero común; de manera que, en su caso, los 
ahora quejosos hubieran podido ejercer presión indistintamente sobre 
cualquiera de esos juzgadores, quienes en todo caso están constreñidos 
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a ajustar su actuación a los principios de independencia, objetividad, 
imparcialidad y autonomía; ello de conformidad con lo previsto en los 
artículos 5o. y 207, último párrafo, del Código de Organización del Poder 
Judicial del Estado de Chiapas.

"en este punto, conviene citar la tesis de jurisprudencia 1a./J. 41/99 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de re
gistro iuS: 193375, consultable en la página 17, tomo X, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), que se lee:

"‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN (artÍCulo 10, pÁrra
Fo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS). 
la maNiFeStaCióN de Que Se Cumple CoN el reQuiSito «... de otraS 
Que impidaN GaraNtiZar el deSarrollo del proCeSo», deBe pre
CiSarSe Y demoStrarSe.—la competencia territorial de excepción a que 
alude el párrafo tercero, del artículo 10 del Código Federal de procedimientos 
penales, opera siempre y cuando se actualicen los siguientes requisitos: a) ra
zones de seguridad de las prisiones; b) Características del hecho imputado; 
c) Circunstancias personales del hecho imputado; y, d) otras que impidan 
garantizar el desarrollo del proceso. Tales exigencias las puede hacer 
valer y acreditar el Ministerio Público Federal al concluir la averigua
ción previa a consignar ante el Juez, o bien la autoridad judicial una 
vez iniciado el proceso penal, de oficio o a petición de parte, pero en 
ambos casos deberán satisfacerse objetivamente todas las exigencias 
a que alude dicho numeral, pues las simples afirmaciones de que se 
surte la excepción a la regla, en cuanto a ‘otras que impidan garantizar 
el desarrollo del proceso’, porque se presume que pueda interferir en la 
marcha regular del proceso la influencia económica del procesado y 
la cuantía del asunto, no es suficiente para que opere la excepción, y debe 
seguir conociendo del asunto la autoridad judicial del lugar en el 
que se cometieron los hechos delictivos. Lo anterior es así, en virtud 
de que la autonomía, objetividad, independencia e imparcialidad son 
las características sobre las que se rigen los órganos federales para 
impartir justicia, de conformidad con lo que establece el artículo 100 de 
la Constitución general de la República, y estos principios rigen a 
todos los órganos integrantes del Poder Judicial Federal. además que 
conforme a la ley orgánica del poder Judicial de la Federación la cuantía del 
negocio no es un elemento que se tome en cuenta, como en otras legislaciones, 
para determinar la competencia de los tribunales federales, de tal suerte que 
en forma alguna está demostrado que estas circunstancias influyan en el 
ánimo del juzgador para cumplir cabalmente con la administración de justi
cia que consagra el artículo 17 constitucional.’
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"adicionalmente, tampoco obran en la averiguación previa pruebas 
que demuestren la procedencia de la droga hallada en los domicilios catea
dos y mucho menos que tales narcóticos hayan sido facilitados por algún 
distribuidor de un país vecino del sur. 

"por otra parte, lo afirmado por el representante social, en el sentido de 
que se actualiza la competencia territorial de excepción por razones de segu
ridad y por las circunstancias personales de los activos –sintetizadas en el 
inciso b)–, tampoco resulta suficiente para considerar probados los extremos 
establecidos en la fracción ii del numeral invocado.

"lo anterior tomando en consideración que tal autoridad se limitó a 
mencionar lo que dispone la aludida hipótesis normativa, sin que haya especi
ficado cuáles son las circunstancias personales o de seguridad que, desde su 
perspectiva, impiden que pueda conocer de tal asunto la autoridad que resul
ta competente por razón de territorio, que en el caso es el Juzgado del ramo 
penal del distrito Judicial de Catazajápalenque; extremo que debió ser puntual
mente razonado y probado por el agente del ministerio público consignador, 
lo que no hizo. 

"por último, tampoco obsta que, como se sintetizó en el inciso c), el deli
to materia de la consignación haya sido contra la salud, en la modalidad de 
posesión de cocaína y marihuana con fines de venta.

"ello tomando en cuenta que tal circunstancia en sí misma es insufi
ciente para considerar colmados los extremos previstos en la fracción ii del 
artículo 414 del código adjetivo aplicable, en la medida de que el representante 
social debió explicar y acreditar por qué las personas a las que se les atribuye 
la comisión de ese clase de delitos no pueden ser juzgadas por la autoridad 
que resulta competente por razón de territorio, en el caso por el titular del 
Juzgado del ramo penal del distrito Judicial de Catazajápalenque.

"en adición, debe tomarse en cuenta que dentro de la jurisdicción terri
torial del citado órgano jurisdiccional se encuentra ubicado el Centro estatal 
de reinserción Social de Sentenciados número 17, con residencia en playas de 
Catazajá, Chiapas; de manera que si en el lugar donde se perpetró el delito 
existe un centro de reclusión y el ministerio público no justificó los motivos 
que sustentaron su decisión de internar a los hoy quejosos en el diverso Centro 
estatal de reinserción Social de Sentenciados número 14, en Cintalapa de 
Figueroa, y de ponerlos a disposición del Juzgado tercero del ramo penal 
para la atención de delitos graves del distrito Judicial de tuxtlaChiapa; se 
concluye que no se actualizan las hipótesis excepcionales de competencia a 
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que se refiere el artículo 414 del Código adjetivo penal; de ahí que debió co
nocer del asunto el titular del Juzgado del ramo penal del distrito Judicial de 
Catazajápalenque. 

"adicionalmente, no pasa inadvertido que en su pliego de consigna
ción el representante social hizo alusión al acuerdo ********** de trece de 
marzo de dos mil doce; sin embargo, de la consulta del citado instrumento se 
advierte que el procurador general de Justicia del estado de Chiapas única
mente delegó a los fiscales de distrito, especiales y especializados por género 
de delito, la facultad de ratificar la solicitud del ministerio público sobre la 
competencia extraordinaria; sin que hubiere determinado algo vinculado con 
las hipótesis que actualizan la competencia territorial de excepción a que se 
refiere el numeral analizado en esta ejecutoria. 

"por otra parte, es preciso destacar que, como se ha visto, tanto al radi
car la causa penal de origen como al dictar la sentencia reclamada, la autoridad 
responsable, titular del Juzgado tercero del ramo penal para la atención de 
delitos graves del distrito Judicial de tuxtlaChiapa, omitió fundar y motivar 
su decisión de asumir la competencia territorial de excepción; situación que 
corrobora que en el caso no se colman los requisitos previstos en la fracción ii 
del artículo invocado en párrafos precedentes. 

"En esa línea de pensamiento, se determina que ni el agente del 
Ministerio Público consignador ni el Juez que conoció del asunto y 
dictó sentencia condenatoria, justificaron la actualización de alguno 
de los supuestos excepcionales establecidos en la fracción II del ar
tículo 414 del Código de Procedimientos Penales de Chiapas; de ma
nera que debió estarse a lo previsto en la fracción I del numeral 
invocado que finca la competencia del juzgador con base en el lugar 
donde se perpetró el delito, de lo que deriva que la autoridad compe
tente para juzgar a los hoy amparistas es el titular del Juzgado del Ramo 
Penal del distrito Judicial de CatazajáPalenque, residente en Playas 
de Catazajá, Chiapas. 

"Cabe destacar que no se inadvierte que, con base en una denuncia 
anónima, así como en diversos partes informativos rendidos por la policía inves
tigadora, la averiguación previa que originó la causa penal que nos ocupa fue 
iniciada por la posible comisión del delito de delincuencia organizada; sin 
embargo, específicamente en el asunto que ahora se analiza, tal cuestión no 
fue demostrada, así como tampoco quedó evidenciado que los amparistas 
tengan vínculos con alguna organización dedicada al crimen organizado; tan 
es así que en su pliego de consignación el ministerio público decidió ejercer 
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acción penal contra aquéllos únicamente por la perpetración del delito contra 
la salud, en la modalidad de posesión de cocaína y marihuana con fines de 
venta, sin que les hubiera atribuido responsabilidad en la comisión de diverso 
ilícito, como pudiera ser delincuencia organizada. 

"en esa medida, ello tampoco es obstáculo para concluir que no (sic) el 
ministerio público no demostró la existencia de datos objetivos de los que 
derive la actualización de alguna de las circunstancias previstas en la frac
ción ii del artículo 414 del código adjetivo penal; de modo que no se configura 
la competencia territorial de excepción. 

"derivado de lo anterior, se concluye que la sentencia reclamada 
es violatoria de los artículos 14 y 16 constitucionales, pues los quejo
sos fueron juzgados por un Juez que carece de competencia legal por 
razón de territorio; motivo por el cual debe concederse a los promoven
tes la protección constitucional. 

"ii. Efectos de la concesión del amparo

"ahora bien, para fijar los efectos de la concesión del amparo, es preciso 
partir de lo previsto en el artículo 440 del código adjetivo penal de Chiapas, 
que dispone: 

"‘Artículo 440. las diligencias practicadas por uno o por ambos Jueces 
competidores, serán firmes y válidas a pesar de la incompetencia de uno 
de ellos.’

"Como se advierte, el legislador estatal otorga valor a las diligencias 
practicadas por un juzgador que a la postre resulte legalmente incompetente; 
en el entendido de que tal disposición no rige para el dictado de la sentencia, 
pues, además de que no se trata de una mera diligencia sino de una resolución 
jurisdiccional, lo cierto es que, como se ha visto, aquélla sí debe ser pronun
ciada por autoridad competente. 

"la disposición jurídica transcrita tiene relevancia en este asunto, pues 
implica que el hecho de que el órgano jurisdiccional que tramitó el proceso 
penal haya resultado legalmente incompetente para juzgar y sancionar a los 
hoy quejosos, en modo alguno significa que todo lo actuado ante esa autori
dad resulte nulo, pues claramente se advierte que en la legislación chiapaneca 
tienen validez las diligencias practicadas ante las autoridades que carezcan 
de competencia legal; sobre todo porque en el caso que nos ocupa ambos 
juzgadores (el que conoció del asunto y el que debió conocer) son Jueces de 
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primera instancia pertenecientes al estado de Chiapas y, por tal motivo, 
deben regirse por la misma legislación penal sustantiva y adjetiva. 

"derivado de lo expuesto, se declara la firmeza de todo lo actuado ante 
el juzgador responsable hasta el cierre de la instrucción; de manera que sólo 
deben quedar insubsistentes la audiencia de derecho celebrada el veintinue
ve de noviembre de dos mil doce y la sentencia dictada el seis de diciembre 
siguiente (fojas 127 y 132, tomo ii).

"lo anterior tomando en cuenta que, de conformidad con lo previsto en 
la fracción X del artículo 160 de la ley de amparo, es necesario que la citada 
audiencia sea presidida por el mismo Juez que fallará el asunto, que en el 
caso es el titular del Juzgado del ramo penal del distrito Judicial de Catazajá
palenque, residente en playas de Catazajá, Chiapas. 

"al respecto, se comparte el criterio plasmado por el otrora tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito en la tesis de jurisprudencia 450, con número 
de registro iuS: 904431, consultable en la página 336, tomo ii, Novena Época, 
Apéndice 2000, de rubro y texto: 

"‘audieNCia de dereCHo, el titular del JuZGado peNal Que 
diCte la reSoluCióN reSpeCtiVa deBerÁ Ser el miSmo Que CoNoZCa 
de la. porQue de lo CoNtrario Se ViolaN laS reGlaS eSeNCialeS 
Que reGulaN el proCedimieNto.—el artículo 160, fracción X, de la ley de 
amparo, establece que se considerarán violadas las leyes del procedimiento 
penal, cuando se celebre la audiencia de derecho sin la participación del Juez 
que deba fallar; por tanto, si de las constancias de autos se advierte que la 
audiencia de mérito fue desahogada por el Juez de un distrito Judicial, ante 
el secretario del ramo penal que autorizó, y la sentencia condenatoria fue 
pronunciada por un Juez distinto del que celebró la audiencia en comento, a 
quien correspondió el conocimiento de esa causa penal por declinatoria de 
competencia realizada en su favor, por lo que este último debió ser el que 
participara en la audiencia de derecho y al no ocurrir lo anterior, se incurrió 
en violación a las reglas esenciales que regulan el procedimiento respectivo.’

"Bajo el contexto analizado, se concluye que el titular del Juzgado 
del Ramo Penal del distrito Judicial de CatazajáPalenque, residente en 
Playas de Catazajá, Chiapas, debe celebrar la audiencia de ley y dictar 
la sentencia que corresponda en el proceso penal de origen; en el enten
dido de que, en acatamiento al principio de non reformatio in peius, tal 
juzgador de ninguna manera podrá agravar la situación jurídica de los 
hoy amparistas. 
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"por último, no pasa inadvertido que en su demanda de amparo los pro
moventes arguyen que, ante la legal incompetencia de la autoridad responsa
ble, este tribunal Colegiado debe concederles el amparo liso y llano; invocando 
para tal efecto la tesis de jurisprudencia 1a./J. 21/2004 de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro iuS: 
181222, consultable en la página 26, tomo XX, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, julio de 2004, que se lee: 

"‘amparo direCto eN materia peNal. eFeCtoS de la reSolu
CióN eN Que Se CoNCede CuaNdo el triBuNal reSpoNSaBle Que 
emite la SeNteNCia reClamada eS iNCompeteNte por raZóN de 
Fuero.—los alcances de la sentencia de amparo directo cuando se estima 
que debe concederse la protección constitucional, porque el tribunal local 
de segunda instancia que emitió el acto reclamado carecía de compe
tencia para fallar el asunto en tanto conoció de él en contravención a 
las reglas procesales contenidas en el artículo 10, segundo párrafo, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, relativas a que los delitos 
federales atraen a los del fuero común en los casos de concurso ideal 
de delitos, esto es, cuando una sola conducta produce varios resultados ilí
citos y el ministerio público consigna por todos ellos, son los de la conce
sión en forma lisa y llana, en atención a los principios de non reformatio 
in peius y non bis in idem, los cuales serían trastocados de estimar que 
la solución contraria es la correcta, esto es, que la concesión sólo fuera 
para efectos de que la autoridad responsable deje insubsistente su 
fallo, produzca una nueva resolución en la que declare su incompeten
cia y la del Juez natural para conocer de la acusación del agente del 
Ministerio Público, y ordene la reposición del procedimiento a partir 
de la última actuación que anteceda a la acusación, de manera que el 
Juez a quo se declare incompetente por fuero y remita los autos al Juez 
competente, pues en este caso se estaría juzgando dos veces por el mismo 
delito y provocando la posibilidad de agravar la situación del reo.’

"Sin embargo, de la lectura de la citada jurisprudencia y de la ejecutoria 
que le dio origen se desprende que no es aplicable al caso que nos ocupa, 
aunado a que sus consideraciones tampoco pueden ser empleadas por analo
gía, pues, como se verá, en tal asunto convergen particularidades que en la 
especie no se configuran. 

"para justificar lo anterior, es necesario reproducir la ejecutoria en co
mento, en la que, en lo que trasciende, esa primera Sala determinó: 
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"‘dÉCimo.—Como se advierte, existe contradicción de criterios sólo 
entre el primer tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, por un lado, y el 
tercer tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, por otro.

"‘Abstraído el núcleo del problema jurídico que examinaron estos 
Tribunales de Circuito, es evidente que sobre lo que discrepan es en 
determinar los alcances del amparo en la vía directa, cuando la autori
dad judicial penal local que emite la sentencia reclamada carece de 
competencia por razón de fuero, en tanto conoció de un juicio y emite su 
fallo en contravención de las reglas procesales (establecidas en el artículo 10, 
segundo párrafo, del Código Federal de procedimientos penales) que precep
túan que los delitos federales atraen a los del fuero común en los casos de 
concurso ideal de delitos, esto es, cuando una sola conducta produce varios 
resultados ilícitos.

"‘Las soluciones dadas por este par de Tribunales Colegiados y 
que se oponen entre sí son la de que el amparo debe ser liso y llano por 
una parte y, por otra, la de que debe ser para el efecto de que se remitan 
los autos al Juez competente.

"‘…

"‘ahora bien, esta primera Sala concluye que los alcances de la sen
tencia de amparo directo cuando se estima que debe concederse la 
protección federal por razón de que el tribunal local de segunda instan
cia que emitió el acto reclamado carece de competencia para fallar el 
asunto –por haberse dictado en contra de las reglas procesales que 
preceptúan que los delitos federales atraen a los del fuero común en 
los casos de concurso ideal de delitos– son los de la concesión lisa y 
llana. 

"‘Con ese proceder no se violenta el artículo 23 de la Constitución 
Federal, pues si la prohibición de juzgar dos veces por el mismo delito 
está orientada a los casos en que los actos de juzgamiento sean váli
dos y produzcan todos sus efectos, en tanto su finalidad es que una 
persona que ya fue procesada y sentenciada por un hecho criminal no 
vuelva a ser sujeta a otro proceso por ese mismo hecho, con mayor 
razón dicha limitante debe regir para los casos en los que el proce
dimiento sea inválido por razón de que el tribunal de la causa sea 
incompetente. 
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"‘por otro lado, si bien no se vulnera directamente el principio de non 
reformatio in peius, que significa que la pena establecida en la senten
cia que se impugna mediante los recursos ordinarios que prevé la ley 
no puede ser modificada en perjuicio del acusado, sí se abre la posibi
lidad de que sea vulnerado y que el quejoso sufra perjuicios mayores 
que los que ya le afectaron con un juzgamiento inválido.

"‘es evidente que dicho principio no cobra aplicación directa en el juicio 
de amparo directo, que no es un recurso cuyo objeto sea la modificación de 
una pena establecida en una sentencia, sino el análisis de la constituciona
lidad del acto reclamado, pero no menos evidente es que en virtud del am
paro concedido para los efectos limitados de que el reo sea juzgado 
por un tribunal competente, la pena eventualmente pudiera ser mayor 
a la obtenida en el primer juicio, y esta mera posibilidad es en sí misma 
contraria al espíritu protector que anima al juicio de garantías. 

"‘así, si al resolver un amparo directo se llega a la convicción de que 
el acto reclamado fue emitido por autoridad incompetente que debiendo 
declinar su competencia a favor de la autoridad judicial federal se abs
tiene y continúa en el conocimiento del asunto hasta dictar su fallo, 
la concesión para los efectos amplísimos que aquí se han señalado 
cierra completamente la funesta posibilidad de desfavorecer o perjudi
car al quejoso al sujetarlo a un nuevo proceso ante la autoridad judicial 
federal competente, y evita perjuicios graves y materiales como los 
casos en que el quejoso, estando privado de su libertad, se encuentre 
en el supuesto de estar a punto de compurgar la pena impuesta por la 
autoridad incompetente. …’

"de la transcripción que precede se obtiene que el caso analizado por 
la Suprema Corte de Justicia es sustancialmente divergente al que ahora nos 
ocupa. 

"ello atendiendo a que en tal ejecutoria específicamente se analizó el 
supuesto de que en amparo directo se advierta que el juzgador local que 
dictó la sentencia es legalmente incompetente por razón de fuero, al in
observar lo previsto en el párrafo segundo del artículo 10 del Código Federal 
de procedimientos penales, que estipula que los delitos federales atraen a 
los del fuero común.

"la Corte estableció que en esos casos el amparo no debe concederse 
para el efecto de que se remita el asunto al Juez Federal competente con la 
finalidad de que reponga todo el procedimiento para ser tramitado conforme 



1546 FEBRERO 2014

a las reglas procesales aplicables en materia federal; sino que en tales su
puestos la concesión debe ser lisa y llana. 

"para arribar a esa conclusión, partió fundamentalmente de que, en 
caso de que el amparo se conceda para el limitado efecto de que se 
reponga todo el procedimiento penal, resultaría trastocado el principio 
non bis in idem, que deriva de lo previsto en el artículo 23 constitucional, 
pues se obligaria al quejoso a afrontar un nuevo proceso penal ahora 
ante la potestad federal, lo que lógicamente implicaría juzgarlo dos 
veces por la comisión de un mismo evento delictivo; situación que inclu
so se agravaría en la hipótesis de que el amparista tuviese que enfrentar ese 
nuevo proceso privado de su libertad y estuviese a punto de compurgar la 
pena impuesta por la autoridad incompetente. 

"no obstante, en el asunto sometido a estudio ello en modo alguno 
se actualiza, pues, como se ha visto, en el caso no existe necesidad de 
dejar insubsistente todo lo actuado ante la autoridad responsable que 
resultó legalmente incompetente por razón de territorio.

"lo anterior obedece a que, a diferencia de lo que sucede en el supuesto 
analizado por la Corte, en el caso concreto ambas autoridades (la que cono
ció del asunto y la que debió conocer) son órganos jurisdiccionales de primera 
instancia pertenecientes al estado de Chiapas; de manera que, como se rigen 
por la misma legislación penal sustantiva y adjetiva, no es indispensable or
denar la reposición de todo lo actuado en el proceso penal de origen; sobre 
todo atendiendo a que, como se ha analizado, en el artículo 440 del Código de 
procedimientos penales, el legislador estatal permite que sean válidas y firmes 
las diligencias practicadas por los Jueces que resulten legalmente incompe
tentes en un conflicto de tal naturaleza. 

"así, en el asunto que nos ocupa no habrá necesidad de procesar nueva
mente a los quejosos ahora ante la autoridad competente, quien únicamente 
deberá celebrar la audiencia de ley y dictar la sentencia que corresponda; de 
manera que en la especie no resulta trastocado el principio de non bis in idem. 

"Sin que pase inadvertido que en la ejecutoria motivo de estudio la 
Suprema Corte también hizo referencia a que, en caso de no concederse 
el amparo liso y llano en el supuesto ahí analizado, se correría el riesgo de 
causarle mayores perjuicios a la parte quejosa, ante la posibilidad de que el 
juzgador que resulte competente por razón de fuero imponga una pena más 
severa que la aplicada por el órgano jurisdiccional considerado legalmente 
incompetente. 
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"empero, en la especie tal punto queda subsanado, pues, con motivo 
de esta ejecutoria, el juzgador que debe dictar la sentencia queda constreñido 
a no agravar la situación jurídica de los quejosos; lo que cierra completamente 
la posibilidad de que éstos puedan resultar perjudicados con los efectos otor
gados al presente fallo concesorio.

"Bajo el contexto analizado, se determina que las consideraciones 
que rigen la ejecutoria analizada no son aplicables al presente caso por 
identidad de razón, en la medida de que no concurren todas las cues
tiones que ese Alto Tribunal tomó en cuenta para resolver como lo 
hizo; de ahí que no se encuentra justificada la concesión del amparo 
para los amplísimos efectos pretendidos por los accionantes.

"a mayor abundamiento, cabe destacar que, de manera reciente, en la 
tesis aislada p. XVi/2013 (10a.), el pleno de ese alto tribunal sostuvo diverso 
criterio en cuanto a los efectos de la concesión del amparo cuando se advierta 
la incompetencia del juzgador por razón de fuero. 

"Ciertamente, en dicha tesis el pleno sostuvo que en esos casos la conce
sión será para el efecto de que tal autoridad reponga el procedimiento penal 
a partir del auto de formal prisión y se declare legalmente incompetente, remi
tiendo el proceso al Juez de distrito correspondiente, quien, como autoridad 
responsable sustituta deberá asumir su competencia; asimismo, determinó 
que, dentro del plazo establecido en el artículo 19 constitucional, deberá 
dejar insubsistente el auto de formal prisión y, con plenitud de jurisdicción, 
resolver la situación jurídica del procesado.

"asimismo, la Corte estableció que ello no implica transgresión del 
principio non bis in idem, recogido en el artículo 23 del pacto Federal, debido 
a que tal precepto constitucional únicamente proscribe ser juzgado dos veces 
por el mismo delito, es decir, no ser sometido a una doble sentencia ejecuto
riada con calidad de cosa juzgada; argumentó que esto no ocurre cuando no 
se ha emitido un fallo definitivo incontrovertible en el proceso penal.

"el criterio en comento aparece publicado en la décima Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 238 (sic), libro XViii, 
tomo 1, marzo de dos mil trece, de rubro y texto siguientes:

"‘amparo direCto eN materia peNal. SuS eFeCtoS CuaNdo Se 
CoNCede por iNCompeteNCia por raZóN de Fuero del JueZ de 
primera iNStaNCia.—en el supuesto referido debe concederse el amparo 
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para el efecto de que el tribunal de segunda instancia deje insubsistente la sen
tencia reclamada y emita una nueva en la que revoque la resolución de primer 
grado y ordene al Juez de primera instancia reponer el procedimiento a partir 
del auto de formal prisión y declararse incompetente para conocer de la 
causa penal respectiva, debiendo remitir inmediatamente las constancias 
que integran el proceso al Juez de distrito correspondiente, quien en su carác
ter de autoridad responsable sustituta, una vez asumida su competencia, 
dentro del plazo establecido en el artículo 19 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe dejar insubsistente el auto de formal prisión 
y, con plenitud de jurisdicción, resolver la situación jurídica del procesado, 
sin que la reposición del procedimiento por haberse advertido una violación 
trascendente al resultado del fallo condenatorio, el cual, por consecuencia, 
resulta nulo de pleno derecho, implique el desconocimiento del derecho a no 
padecer un doble juicio por el mismo delito, ya sea que se absuelva o se conde
ne, del que disfruta el quejoso conforme al artículo 23 de la Constitución 
General de la república, lo que se conoce como principio non bis in idem en 
materia penal, ya que si este precepto constitucional proscribe ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, ello significa que el enjuiciado no debe ser 
sometido a una doble sentencia ejecutoriada, esto es, con la calidad de cosa 
juzgada, lo que no ocurre cuando no se ha dictado una sentencia definitiva 
incontrovertible en el proceso penal de que se trata, como lo determinó la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis de rubros: 
«NON BIS IN IDEM, ViolaCióN No CoNFiGurada al priNCipio de, eN 
CaSo de iNCompeteNCia.» y «NON BIS IN IDEM, iNoperaNCia del priN
Cipio de, CuaNdo el triBuNal Que CoNoCe eN primer tÉrmiNo eS 
iNCompeteNte.».’

"así, aunque dicha tesis aislada no es de carácter obligatorio de con
formidad con lo previsto en el artículo 192 de la ley de amparo, lo cierto es 
que muestra el criterio jurídico que actualmente prevalece en nuestro máxi
mo tribunal en torno al tema analizado en la jurisprudencia de la primera 
Sala, invocada por los accionantes, y refleja que en dicho caso de incompe
tencia por razón de fuero el pleno no determinó la concesión del amparo liso 
y llano en favor de los inculpados –como sí lo hizo la primera Sala en la refe
rida jurisprudencia–, sino que ahora determinó que el amparo debe conceder
se para los limitados efectos comentados en párrafos precedentes y puntualizó 
que ello no implica transgresión del principio non bis in idem. 

"en esa medida, aunque su observancia no es obligatoria, la tesis ais
lada en cuestión sirve para orientar acerca del criterio actual del pleno de 
nuestro máximo tribunal en el tema planteado, el cual difiere parcialmente 
del que en su momento sostuvo la primera Sala de la propia Suprema Corte. 
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"asimismo, es pertinente puntualizar que en el caso que se analiza, en 
el que el juzgador de origen resultó legalmente incompetente por razón de te
rritorio, no es necesario reponer el procedimiento para los efectos precisados 
en la tesis recién comentada, es decir, para dejar insubsistente todo lo actuado, 
incluyendo el auto de formal prisión.

"ello tomando en cuenta que, como se ha explicado, a diferencia de lo 
que sucede en el supuesto analizado por el pleno de la Corte, en el caso con
creto ambas autoridades (la que conoció del asunto y la que debió conocer) 
son órganos jurisdiccionales de primera instancia pertenecientes al estado 
de Chiapas; de manera que, como se rigen por la misma legislación penal 
sustantiva y adjetiva, no es indispensable ordenar la reposición de todo lo 
actuado en el proceso penal de origen; sobre todo atendiendo a que, como 
se ha analizado, en el artículo 440 del Código de procedimientos penales, el 
legislador estatal permite que sean válidas y firmes las diligencias practica
das por los Jueces que resulten legalmente incompetentes en un conflicto de 
tal naturaleza. 

"así, en el asunto que nos ocupa no existe necesidad legal de procesar 
nuevamente a los quejosos ahora ante la autoridad competente, quien única
mente deberá celebrar la audiencia de ley y dictar la sentencia que corresponda.

"en las relatadas condiciones, al haberse demostrado la inconstitucio
nalidad del acto reclamado, por haber sido emitido por una autoridad legal
mente incompetente; lo procedente es conceder a la parte quejosa la 
protección constitucional para el efecto de que el juzgador responsable deje 
insubsistente lo actuado a partir de la audiencia de veintinueve de noviembre 
de dos mil doce, incluyendo la sentencia de seis de diciembre siguiente.

"además, tal autoridad deberá declarar su legal incompetencia por 
razón de territorio para conocer del asunto y remitir los autos al titular del 
Juzgado del ramo penal del distrito Judicial de Catazajápalenque, residente 
en playas de Catazajá, Chiapas, quien deberá celebrar la audiencia de ley y, 
con libertad de jurisdicción, dictar la sentencia que corresponda en el pro
ceso penal de origen; en el entendido de que, en acatamiento al principio 
de non reformatio in peius, tal juzgador de ninguna manera podrá agra
var la situación jurídica de los hoy amparistas; lo que quiere decir que, en 
el evento de que tal autoridad llegase a considerar demostrado el delito atri
buido a los quejosos, así como su plena responsabilidad, no podrá imponer 
una sanción más severa de la que se aplicó en la sentencia de seis de diciem
bre de dos mil doce y en tal hipótesis tampoco podrá denegar el beneficio 
de la condena condicional concedido por la autoridad responsable en el alu
dido fallo.
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"es pertinente citar la tesis de jurisprudencia 1330 de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro iuS: 
1003209, consultable en la página 1493, tomo ii, Apéndice 1917septiembre 
2011, Novena Época, de epígrafe y contenido siguientes: 

"‘autoridadeS No SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS. eStÁN 
oBliGadaS a realiZar loS aCtoS NeCeSarioS para el eFiCaZ Cum
plimieNto de la eJeCutoria de amparo.—aun cuando las autoridades 
no hayan sido designadas como responsables en el juicio de garantías, pero en 
razón de sus funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la eje
cutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su com
petencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de 
dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.’

"Vista la conclusión a que se arribó en esta resolución, al haber resul
tado suficientes los anteriores planteamientos, es innecesario abordar el estu
dio de las restantes inconformidades planteadas por los peticionarios, pues aun 
cuando alguna de ellas resultara fundada no lograrían obtener mayores bene
ficios que los ya alcanzados, pues al quedar insubsistente la sentencia recla
mada, por vía de consecuencia también lo serán los motivos de inconformidad.

"Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial, sostenido por la 
otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
107, con número de registro iuS: 917641, visible en la página 85 del Apéndice 
2000 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), Séptima Época, 
de rubro y texto:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja.’

"por último, toda vez que de la consulta que se hizo al Sistema integral 
de Seguimiento de expedientes, que implementó el poder Judicial de la Fede
ración, lo cual constituye un hecho notorio para los integrantes de este tribu
nal en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo; se advierte que el primer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, residente en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, al re
solver el juicio de amparo directo 485/2012, sustentó un criterio opuesto al 
aquí adoptado en cuanto a los efectos de la concesión del amparo; con fun
damento en el artículo 197a de la ley de amparo, denúnciese la existencia 
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de la posible contradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, para que, de estimarla procedente, decida lo conducente." (sic)

Cuarto.—el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con 
sede en esta ciudad, al resolver el juicio de amparo directo 485/2012, en se
sión de siete de marzo de dos mil trece, en la parte que interesa consideró:

"Cuarto.—resulta innecesario transcribir y analizar los conceptos de 
violación que se proponen, así como las consideraciones que sustentan el acto 
reclamado, al advertirse que la juzgadora responsable, es incompetente para 
pronunciar la sentencia reclamada.

"en efecto, en el asunto a estudio se advierte que la autoridad respon
sable, para el dictado de la sentencia definitiva que constituye el acto recla
mado, fundó su competencia en los artículos 412 y 414, fracción i, del Código 
de procedimientos penales para esta entidad federativa, y 77 y 82 del Código de 
organización del poder Judicial del estado de Chiapas.

"No obstante lo anterior, la Juez del proceso penal debió verificar si 
podía ejercer su competencia en el caso concreto, atendiendo a los criterios 
de competencia existentes, pues la legislación procesal penal mexicana 
acoge, entre otros, el principio de la territorialidad, es decir, que es competen
te para conocer de un delito el Juez del lugar donde se comete.

"dicho principio se refleja en el artículo 414 del Código de procedimien
tos penales para el estado de Chiapas, el cual dispone lo siguiente:

"‘Artículo 414. es Juez competente para juzgar de los hechos delictuo
sos y para aplicar la sanción correspondiente:

"‘I. el del lugar donde se cometió el delito;

"‘II. el del lugar donde el probable responsable sea internado derivado 
de las razones de seguridad, circunstancias personales del sujeto activo u 
otras que impida garantizar el desarrollo adecuado del proceso en el lugar 
donde se cometió el delito. para ello, el ministerio público deberá contar con 
la ratificación por escrito del procurador general de Justicia del estado, y,

"‘iii. en aquellos casos en que instaurado el proceso, el inculpado sea 
trasladado a otro centro de readaptación social, como consecuencia de que se 
hubiera actualizado alguna de las razones o circunstancias a que se refiere la 
fracción anterior, será competente el Juez del lugar a donde haya sido tras
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ladado, quien continuará la secuela procesal hasta dictar la sentencia 
definitiva.

"‘en este supuesto, también será necesaria la petición del ministerio 
público y la ratificación del procurador general de Justicia del estado.’

"Como se desprende de la anterior transcripción, concretamente de la 
fracción i, el principio de territorialidad es patente en el ordenamiento procesal, 
y sus alcances son claramente definidos, pues, será competente para conocer 
de los hechos delictuosos el Juez del lugar donde se cometió el delito, atento 
a que a éste le asiste competencia ordinaria.

"Sin que se soslaye que el precepto en comento establece en las frac
ciones ii y iii los casos de excepción, a saber, cuando el procesado es recluido 
en un lugar diverso por cuestiones de seguridad, circunstancias personales 
del sujeto activo u otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del 
proceso en el lugar donde se cometió el delito, o bien, cuando iniciado el pro
ceso surge alguna de las razones anteriores y, consecuentemente, el incul
pado es trasladado a un lugar distinto a aquel donde tuvieron verificativo los 
sucesos contrarios a la ley penal.

"Como puede verse, dichas hipótesis acogen la competencia extraordi
naria que en los casos concretos otorga la ley al Juez de diverso distrito judicial 
para conocer, juzgar y sancionar hechos delictivos acaecidos en diversa cir
cunscripción territorial.

"Sin embargo, en la especie, la autoridad responsable vulneró en perjui
cio de la quejosa el derecho fundamental de seguridad jurídica consagrada 
en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
debido a que, en el acto reclamado, no se declaró incompetente para seguir 
conociendo de la causa penal **********, esto es, a pesar que las constan
cias de autos dejan de manifiesto que la acusada actualmente se encuentra 
privada de su libertad en el Centro estatal para la reinserción Social de Sen
tenciados número Cinco, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 
consideró que era competente para conocer del asunto y dictó sentencia 
definitiva, no obstante que los hechos delictuosos sucedieron en **********, 
territorio diverso a aquel en el que ejerce jurisdicción, sin hacer alusión alguna 
sobre la competencia territorial en forma extraordinaria, que prevé la fracción 
ii del artículo 414 del Código de procedimientos penales, pues para ello debió 
analizar las constancias de autos para establecer si de éstas derivaban las 
condiciones de ‘seguridad’ y ‘personales del inculpado’ que el artículo y frac
ción en comento requieren; lo cual, evidentemente es improcedente, pues de 
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autos no se advierten causas o razones lógicas que precisen o que sean indi
ciarias de que la causa debía radicarse y sustanciarse en lugar diverso a 
aquel en que se verificaron los acontecimientos, pues en la especie, el órgano 
jurisdiccional responsable únicamente debió emitir el auto de plazo constitu
cional y declarar la incompetencia para continuar con el proceso y dictar la 
sentencia definitiva, en virtud de que los hechos ocurrieron en **********, 
Chiapas.

"lo anterior es así, porque si bien el órgano investigador, para tratar de 
justificar el ejercicio de la acción penal ante el Juez del ramo penal de Comi
tán de domínguez, Chiapas, en su oficio relativo, en lo que interesa adujo:

"‘… haciendo notar que el Juez competente para juzgar los hechos de
lictuosos y para aplicar la sanción procedente, es el del distrito de Venustiano 
Carranza, Chiapas; pero atendiendo a lo establecido por el (sic) 414, fracción 
ii, del Código de procedimientos penales para el estado de Chiapas en vigen
cia, desde este momento y en términos de dicho precepto legal, ratificó que 
los hechos que se consignan sean conocidos y juzgados por ese órgano juris
diccional, en virtud de que al ser el probable responsable C. ********** alias 
**********, una persona conocida en la zona, así como por la delicadeza de 
los hechos, es menester atender la secrecía de la indagatoria; ya que al saber 
de la consignación de la presente ante órgano jurisdiccional competente 
por razón a territorio, podría impedirse u obstaculizarse la procuración y ad
ministración de la justicia y, por ende, la garantía de un normal desarrollo del 
proceso, o que inclusive pudiese ser truncado el mismo, aunado a que se 
pondría en riesgo la seguridad personal del procesado. por ende, es menester 
que el Juez conocedor de la presente causa sea de distinto lugar a donde 
acontecieron los mismos.’

"también lo es que, si el ministerio público, por las razones que expuso 
consideró necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez distinto 
al del lugar en que sucedieron los hechos; ello no basta ni es suficiente para 
fincar la competencia pretendida, sino que es necesario exponer motivos y 
razonamientos lógicos que acrediten los supuestos de la competencia extra
ordinaria prevista en los artículos 414, fracción ii y 417 del Código de proce
dimientos penales para esta entidad federativa, y debió aportar las pruebas 
conducentes de sus afirmaciones; sin embargo, en el caso el ministerio pú
blico no razonó en forma suficiente y adecuada su solicitud, y tampoco aportó 
las pruebas que acreditaran sus consideraciones del porqué se surtía la com
petencia de que se trata.

"tampoco, la autoridad responsable destacó que existan elementos en 
los autos que hagan suponer que las características de los hechos impu
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tados sean de una gravedad tal que se precise que a la quejosa debía recluír
sele en una prisión que resida en un distrito judicial distinto de aquel donde se 
ejecutó el delito.

"de los autos no se advierte que existiera causa alguna que impidiera 
garantizar el desarrollo adecuado del proceso en el distrito Judicial de Carran
za, Chiapas.

"ahora bien, no es obstáculo para estimar lo anterior, que el delito de 
trata de personas que se atribuye a la justiciable, sea de los considerados 
como graves por el artículo 269 Bis a, fracción iii, punto 34, del Código de 
procedimientos penales para esta entidad federativa, pues ello por sí, no pone 
de relieve alguna circunstancia que impida el adecuado desarrollo del proceso, 
que ponga en peligro la seguridad del centro de reclusión donde eventual
mente sería internada, ni otra razón que justifique el caso de excepción a la 
competencia territorial prevista en la fracción ii del citado artículo 414 del có
digo adjetivo penal de la entidad, pues con independencia de que para ser 
aplicada, es necesario que el órgano técnico de la acusación que estimó llevar 
el ejercicio de la acción penal ante un Juez distinto al del lugar en que se 
cometió el delito, acredite los supuestos legales de dicho numeral, que justi
fiquen que se surte la competencia por excepción ahí establecida; el Juez 
responsable no se pronunció en ese sentido, lo que conculca la seguridad 
jurídica de la impetrante; toda vez que, en lo relativo a la competencia se limi
tó a decir: ‘este Juzgado Segundo penal de primera instancia es competente 
para resolver en la presente causa, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 21 de la Constitución Federal, 1o. del Código penal, 412 y 414, frac
ción i, del Código de procedimientos penales para el estado de Chiapas y 
los numerales 77 y 82 del Código de organización del poder Judicial del es
tado de Chiapas, en atención a que los hechos sucedieron en el bar denomi
nado **********, ubicado en el tramo carretero frente al campo de futbol de 
la **********.’

"ello, en virtud de que, al tratarse de una hipótesis de competencia por 
excepción, deben exponerse los motivos y razonamientos lógicos que acrediten 
los supuestos exigidos por dicho numeral, debiendo aportar las pruebas con
ducentes de sus afirmaciones, en virtud de que la actualización de la compe
tencia por excepción de que se trata no puede derivar de una potestad 
indiscriminada, arbitraria o meramente subjetiva por parte del consignador, 
lo que no sería lógico ni jurídico.

"por lo contrario, el ejercicio de esa potestad debe implementarse con 
irrestricto apego a las normas de orden legal establecidas, así como a los 
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parámetros de la lógica y racionalidad a efecto de concluir en forma razona
da, lógica y congruente, la necesidad de fincar competencia a un juzgado 
distinto al del lugar de comisión del delito.

"pero principalmente debe destacarse, que de la lectura del referido 
artículo 414, fracción ii, del Código de procedimientos penales del estado, se 
infiere que la competencia extraordinaria que prevé, se actualiza cuando, 
además de los requisitos señalados, el inculpado se encuentra detenido y es 
internado por las razones que expone el precepto en mención, en un recluso
rio que se encuentra fuera de la jurisdicción en que cometió el ilícito.

"así también el artículo 417 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Chiapas, establece que una autoridad puede actuar en un 
asunto, aun cuando sea incompetente, sólo en tratándose de consignaciones 
con detenido, para efectos de que practique las diligencias que no admitan 
demora o, en su caso, dicte el auto de formal prisión o el de libertad por falta de 
elementos para procesar, para posteriormente declinar la competencia.

"Sin embargo, dichos preceptos de ningún modo reconocen competen
cia extraordinaria al Juez para que actúe en el proceso penal derivado de la 
consignación de una averiguación previa, no obstante de que el delito que 
se atribuye a la impetrante de garantías, se encuentre considerado como 
grave, como se dijo, pues aun en esa hipótesis, no se actualiza el caso de ur
gencia que no admita demora, porque si los términos establecidos en la consig
nación para su radicación y el auto de formal prisión, inciden y son aplicables 
al Juez que sea competente, tanto más debe serlo para aquel que va a sustan
ciar el procedimiento penal y dictar sentencia, de acuerdo con los órdenes 
jurídicos que regulan sus atribuciones.

"por tanto, si de autos no se desprende la existencia de hipótesis alguna 
que actualice los supuestos de excepción que refiere el artículo 414 del Código 
de procedimientos penales del estado, es inconcuso que el Juez que debió 
conocer y resolver en la causa penal **********, es el Juez mixto con juris
dicción (sic) Carranza, porque los hechos ocurrieron en la colonia **********, 
de conformidad con lo establecido en el acuerdo General 1/2012 del pleno del 
Consejo de la Judicatura, relativo a la reorganización del número de Zonas 
regionales y distritos Judiciales en que se divide el territorio del estado de 
Chiapas; así como lo relativo a la denominación, jurisdicción territorial y espe
cialización por materia de las Salas regionales y Juzgados de primera instancia, 
pues es el que ejerce jurisdicción en el municipio de Venustiano Carranza, 
Chiapas, donde acontecieron los hechos atribuidos a la quejosa.
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"por identidad en las razones que la sustentan, es aplicable a la consi
deración anterior, la jurisprudencia 2/2000, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 15 del tomo Xi, 
febrero de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, con registro electrónico iuS: 192417, que es del tenor siguiente:

"‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el ar
tÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameNte.—Si bien 
el tercer párrafo mencionado establece que: «también será competente para 
conocer de un asunto, un Juez de distrito distinto al del lugar de comisión del 
delito, si por razones de seguridad en las prisiones, atendiendo a las caracte
rísticas del hecho imputado, a las circunstancias personales del inculpado y 
a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, el minis
terio público Federal considera necesario llevar el ejercicio de la acción penal 
ante otro Juez.», ello no debe entenderse en el sentido de que baste y sea su
ficiente para fincar la competencia por excepción ahí establecida el que el 
ministerio público estime necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante 
otro Juez de distrito distinto al del lugar en que se cometió el delito, ya que al 
tratarse de una hipótesis de competencia por excepción deben exponerse los 
motivos y razonamientos lógicos que acrediten los supuestos exigidos por dicho 
numeral, debiendo aportar las pruebas conducentes de sus afirmaciones, en 
virtud de que la actualización de la competencia por excepción de que se trata 
no puede derivar de una potestad indiscriminada, arbitraria, o meramente 
subjetiva por parte del consignador, lo que no sería lógico ni jurídico. por el 
contrario, el ejercicio de esa potestad debe implementarse con estricto apego 
a las normas de orden legal establecidas, así como a los parámetros de la 
lógica y racionalidad a efecto de concluir en forma razonada, lógica y con
gruente la necesidad de fincar competencia a un Juzgado de distrito distinto 
al del lugar de comisión del delito. en consecuencia, la sola pretensión del 
ministerio público de llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de dis
trito distinto al del lugar en que se cometió el delito, sin razonar en forma 
suficiente y adecuada dicha solicitud, no basta para surtir el supuesto de 
competencia por excepción establecido en el tercer párrafo del artículo 10 
del Código Federal de procedimientos penales.’

"Cabe aclarar que si bien es cierto que la jurisprudencia transcrita 
invoca el artículo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos 
penales, cierto es también que dicha jurisprudencia es aplicable al presente 
caso, dada la similitud que existe entre dicho precepto y los diversos 414, 
fracción ii y 417 del Código de procedimientos penales para el estado de 
Chiapas.
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"ahora bien, debe precisarse que los alcances de la sentencia de am
paro directo, en los casos en que debe concederse la protección federal por 
razón de que el juzgador de primera instancia que emitió el acto reclamado 
carece de competencia legal para fallar el asunto, por haber dictado la sen
tencia en contra de las reglas procesales que preceptúan los criterios de 
competencia en razón al principio de territorialidad, en base al cual es com
petente para conocer de un delito el Juez del lugar donde se comete, son los 
de la concesión lisa y llana.

"lo anterior se ajusta al artículo 23 constitucional, en razón de que si la 
prohibición de juzgar dos veces por el mismo delito está orientado a los casos 
en que los actos de juzgamiento sean válidos y produzcan todos sus efectos, en 
tanto su finalidad es que una persona que ya fue procesada y sentenciada por 
un hecho delictuoso no vuelva a ser sujeta a otro proceso por ese mismo 
hecho, con mayor razón dicha limitante debe regir para los casos en los que 
el procedimiento sea inválido por razón de que el juzgado de la causa sea 
incompetente.

"por otro lado, si bien no se vulnera directamente el principio de non 
reformatio in peius, que significa que la pena establecida en la sentencia que 
se impugna mediante los recursos ordinarios que prevé la ley no puede ser 
modificada en perjuicio de la acusada, sí se abre la posibilidad de que sea 
vulnerado y que la quejosa sufra perjuicios mayores que los que ya le afecta
ron con el juzgamiento inválido.

"en el caso, dicho principio no cobra aplicación por tratarse de amparo 
directo, pues este no es un recurso cuyo objeto sea la modificación de la pena 
establecida en la sentencia; sino el análisis de la constitucionalidad del acto 
reclamado; pero no menos evidente es que en caso de conceder el amparo 
para los efectos limitados de que la acusada sea juzgada por un juzgado com
petente, la pena eventualmente podría ser mayor a la obtenida en el primer 
juicio, y esa mera posibilidad es en sí misma contraria al espíritu protector que 
anima al juicio de garantías.

"por ello, como en el caso se llegó a la convicción de que la sentencia 
reclamada fue emitida por autoridad incompetente que debió declinar su com
petencia a favor de la autoridad judicial que era competente; sin embargo, se 
abstuvo y continuó en el conocimiento del asunto hasta dictar su fallo, carece 
por completo de efectos por ser ilegal en todas sus partes, lo que agravia a la 
acusada, por lo que en reparación de esa violación, el amparo se concede 
de manera lisa y llana, en atención a los principios de non reformatio in peius 
y non bis in idem, ya que de lo contrario se juzgaría dos veces por el mismo 
delito, provocando la posibilidad de agravar la situación de la acusada.



1558 FEBRERO 2014

"aplica al caso por las razones que la sustentan, la jurisprudencia 
21/2004, con número de registro iuS: 181222, emitida por la primera Sala del 
alto tribunal del país, publicada en la página 26 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, de rubro y texto 
siguientes:

"‘amparo direCto eN materia peNal. eFeCtoS de la reSolu
CióN eN Que Se CoNCede CuaNdo el triBuNal reSpoNSaBle Que 
emite la SeNteNCia reClamada eS iNCompeteNte por raZóN de 
Fuero.—los alcances de la sentencia de amparo directo cuando se estima 
que debe concederse la protección constitucional, porque el tribunal local de 
segunda instancia que emitió el acto reclamado carecía de competencia para 
fallar el asunto en tanto conoció de él en contravención a las reglas procesa
les contenidas en el artículo 10, segundo párrafo, del Código Federal de pro
cedimientos penales, relativas a que los delitos federales atraen a los del 
fuero común en los casos de concurso ideal de delitos, esto es, cuando una 
sola conducta produce varios resultados ilícitos y el ministerio público consig
na por todos ellos, son los de la concesión en forma lisa y llana, en atención 
a los principios de non reformatio in peius y non bis in idem, los cuales serían 
trastocados de estimar que la solución contraria es la correcta, esto es, que 
la concesión sólo fuera para efectos de que la autoridad responsable deje in
subsistente su fallo, produzca una nueva resolución en la que declare su incom
petencia y la del Juez natural para conocer de la acusación del agente del 
ministerio público, y ordene la reposición del procedimiento a partir de la úl
tima actuación que anteceda a la acusación, de manera que el Juez a quo se 
declare incompetente por fuero y remita los autos al Juez competente, pues 
en este caso se estaría juzgando dos veces por el mismo delito y provocando la 
posibilidad de agravar la situación del reo.’

"de ahí que resulta procedente, con apego al artículo 80 de la ley de 
amparo conceder el amparo y protección de la Justicia Federal que so
licita **********, en virtud que la sentencia reclamada fue pronunciada por 
la Juez Segundo del ramo penal de primera instancia del distrito Judicial de 
Comitán, Chiapas, autoridad incompetente en razón de territorio para emitir 
el acto reclamado, pues los hechos ocurrieron fuera de su territorio compe
tencial, esto es en **********.

"en consecuencia, en virtud que de autos de la causa penal **********, 
del índice del Juzgado Segundo del ramo penal de primera instancia del 
distrito Judicial de Comitán, Chiapas, se advierte que la acusada se encuen
tra privada de su libertad en el Centro estatal para la reinserción Social de 
Sentenciados número cinco, con residencia en la ciudad de San Cristóbal de las 
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Casas, Chiapas, gírese telegrama urgente a la autoridad judicial de mérito, 
para que bajo su más estricta responsabilidad ordene la inmediata libertad 
de **********, única y exclusivamente por lo que hace al delito de trata de per
sonas, previsto por los artículos 5, 6 y 7, y sancionado por el 8, fracción ii, de la 
ley para Combatir, prevenir y Sancionar la trata de personas en el estado 
de Chiapas, cometido en agravio de **********, por el que fue sentenciada 
en el proceso penal **********, de su índice, debiendo informar dentro del tér
mino de veinticuatro horas sobre el cumplimiento que le dé al presente fallo, 
apercibida de conformidad con el artículo 106 de la ley de amparo, que de no 
quedar cumplida esta sentencia en dicho término, se procederá en los térmi
nos del artículo 105 de la invocada ley de la materia."

QuiNto.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada, entre lo 
resuelto por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con residencia 
en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el juicio de amparo directo 485/2012, y lo de
terminado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, al fallar el 
amparo directo penal 72/2013, como se verá.

en efecto, para ese propósito habrá que atenderse, en primer término, a 
que en el caso, lo resuelto por ambos tribunales Colegiados de Circuito, tiene 
como antecedente común que los dos analizaron sendas sentencias definiti
vas en materia penal, derivadas de procedimientos sumarios y de acuerdo con 
el artículo 317 Bis del Código de procedimientos penales para el estado de 
Chiapas, y contra ellas no procede recurso alguno. 

en ambos casos se determinó que la autoridad responsable era incom
petente por razón de territorio, ya que los ilícitos imputados a los justiciables 
se habían cometido fuera del espacio territorial en donde ejercían jurisdic
ción y ambos concedieron por tal motivo la protección de la Justicia Federal 
solicitada. 

ahora bien, los tribunales Colegiados de Circuito involucrados en esta 
denuncia de contradicción, al resolver los asuntos sometidos a su potestad, se 
ocuparon de un mismo punto jurídico (como lo es la incompetencia territorial 
del juzgador primiinstancial); llegando a conclusiones totalmente discrepantes.

en efecto, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con resi
dencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, concluyó que debía concederse el amparo 
liso y llano; es decir, ordenar la libertad inmediata de la procesada, en aten
ción a los principios de non reformatio in peius y non bis in idem, ya que –dijo– 
de lo contrario, se juzgaría dos veces por el mismo delito, provocando la 
posibilidad de agravar la situación de la acusada.
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el citado órgano convino que la orden de libertad se ajusta a lo dis
puesto en el artículo 23 constitucional, que prohíbe juzgar dos veces por el 
mismo delito y si bien ello está orientado a los casos en que los actos de juz
gamiento sean válidos, su finalidad es que una persona que ya fue procesada 
y sentenciada por un hecho delictuoso no vuelva a ser sujeta a otro proceso 
por ese mismo hecho, con mayor razón dicha limitante debe regir para los 
casos en los que, como el sujeto a análisis, el procedimiento sea inválido por 
razón de que el juzgado de la causa sea incompetente.

Si bien no se vulnera directamente el principio de non reformatio in peius, 
sí se abre la posibilidad de que sea vulnerado y que la quejosa sufra perjuicios 
mayores que los que ya le afectaron con el juzgamiento inválido, ya que la 
pena eventualmente podría ser mayor a la obtenida en el primer juicio, y esa 
mera posibilidad es en sí misma contraria al espíritu protector que anima al 
juicio de garantías.

para resolver como lo hizo se apoyó en el criterio sustentado en la juris
prudencia 1318, con número de registro iuS: 1003197, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a septiem
bre de dos mil once, Novena Época, tomo ii, procesal Constitucional 1, Común, 
primera parte –SCJN, décima primera Sección– Sentencias de amparo y sus 
efectos, materia penal, página 1483, de rubro y texto siguientes: 

"amparo direCto eN materia peNal. eFeCtoS de la reSoluCióN 
eN Que Se CoNCede CuaNdo el triBuNal reSpoNSaBle Que emite 
la SeNteNCia reClamada eS iNCompeteNte por raZóN de Fuero.—
los alcances de la sentencia de amparo directo cuando se estima que debe 
concederse la protección constitucional, porque el tribunal local de segunda 
instancia que emitió el acto reclamado carecía de competencia para fallar el 
asunto en tanto conoció de él en contravención a las reglas procesales conte
nidas en el artículo 10, segundo párrafo, del Código Federal de procedimien
tos penales, relativas a que los delitos federales atraen a los del fuero común 
en los casos de concurso ideal de delitos, esto es, cuando una sola conducta 
produce varios resultados ilícitos y el ministerio público consigna por todos 
ellos, son los de la concesión en forma lisa y llana, en atención a los princi
pios de non reformatio in peius y non bis in idem, los cuales serían trastocados 
de estimar que la solución contraria es la correcta, esto es, que la concesión 
sólo fuera para efectos de que la autoridad responsable deje insubsistente su 
fallo, produzca una nueva resolución en la que declare su incompetencia y 
la del Juez natural para conocer de la acusación del agente del ministerio 
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público, y ordene la reposición del procedimiento a partir de la última actua
ción que anteceda a la acusación, de manera que el Juez a quo se declare 
incompetente por fuero y remita los autos al Juez competente, pues en este 
caso se estaría juzgando dos veces por el mismo delito y provocando la posi
bilidad de agravar la situación del reo."

postura totalmente opuesta a la adoptada por el Segundo tribunal Co
legiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en 
Cancún, Quintana roo, al fallar el amparo directo 72/2013 del índice del pri
mer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, relativo al cuaderno auxiliar 195/2013, en el que consideró que el 
amparo debía concederse para el efecto de que se remitieran los autos al ti
tular del Juzgado del ramo penal del distrito Judicial del sitio en que se co
metió el delito, quien deberá celebrar la audiencia de ley y, con libertad de 
jurisdicción, dictar la sentencia que corresponda en el proceso penal de ori
gen; en el entendido de que, en acatamiento al principio de non reformatio in 
peius, tal juzgador de ninguna manera podrá agravar la situación jurídica de 
la parte quejosa; aseguró que conforme a lo establecido en el artículo 440 
del código adjetivo penal del estado de Chiapas, tienen valor las diligencias 
practicadas por un juzgador que a la postre resulte legalmente incompetente, 
salvo la sentencia, que habría de considerarse que ambos juzgadores (el que 
conoció del asunto y el que debió conocer) se rigen por la misma legisla
ción, consideró inaplicable la jurisprudencia 1a./J. 21/2004, de rubro: "ampa
ro direCto eN materia peNal. eFeCtoS de la reSoluCióN eN Que Se 
CoNCede CuaNdo el triBuNal reSpoNSaBle Que emite la SeNteN
Cia reClamada eS iNCompeteNte por raZóN de Fuero.", emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, co
rrespondiente a julio de 2004, página 26, con número de registro iuS: 181222; 
en el que se basó el otro Colegiado contendiente y expresó que ni siquiera por 
analogía podía aplicarse, porque ahí se resolvió una cuestión de fuero; y aquí 
no habría que afrontar un nuevo proceso. 

Que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió un 
caso parecido, relativo a que no existe doble juzgamiento, porque no hay cosa 
juzgada, al no haberse emitido un fallo definitivo incontrovertible en el proce
so penal; e incluso, emitió la tesis aislada p. XVi/2013 (10a.), con número de 
registro iuS: 2002971, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de dos mil trece, materia 
común, página 358, de rubro: "amparo direCto eN materia peNal. SuS 
eFeCtoS CuaNdo Se CoNCede por iNCompeteNCia por raZóN de 
Fuero del JueZ de primera iNStaNCia."
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las consideraciones expuestas evidencian la existencia de la contra
dicción de tesis que se denuncia, pues como se ha visto, los tribunales Cole
giados de Circuito involucrados analizaron el mismo tema jurídico, arribando 
a conclusiones discrepantes. 

pues mientras que, para uno de ellos, es procedente la concesión lisa y 
llana de la protección constitucional; para el otro cuerpo colegiado debía ser 
para efectos de que se reponga el procedimiento desde la audiencia de dere
cho y dicte la sentencia el Juez legalmente competente, por las razones que 
ya han quedado precisadas con antelación.

de esa suerte, el punto materia de la discrepancia de criterios denun
ciada se fija para definir si en el evento de que determinado justiciable, en 
un juicio penal local, sea juzgado por un Juez incompetente por razón de terri
torio, cuál será el efecto de la concesión de la protección constitucional.

abstraído el núcleo del problema jurídico que examinaron estos tribu
nales Colegiados de Circuito, es evidente que, sobre lo que discrepan es en 
determinar los alcances del amparo en la vía directa, cuando la autoridad 
judicial penal local que emite la sentencia reclamada carece de competencia, 
por razón de territorio, en tanto conoció de un juicio y emite su fallo en con
travención de las reglas procesales que preceptúan que la competencia, se 
surte en favor del juzgador, en cuya jurisdicción se cometió el injusto social.

las soluciones dadas por los tribunales Colegiados de Circuito y que 
se oponen entre sí, son las de que, por una parte, el amparo debe ser liso y 
llano, y por otra, la de que debe ser para el efecto de que se remitan los autos 
al Juez competente.

Se destaca que en ambos casos, los tribunales Colegiados de Circuito 
resolutores ahora contendientes, advirtieron una violación grave cometida en 
perjuicio de quienes solicitaron el amparo, consistente en la falta de compe
tencia del juzgado responsable, por razón de territorio.

lo anterior pudiera, en apariencia, considerarse en contradicción con 
la tesis plenaria p./J. 20/2003, con número de registro iuS: 183942, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XViii, julio de 2003, página 10, que establece:

"amparo direCto. No proCede iNtroduCir, eN el JuiCio o eN 
la reViSióN, el eXameN NoVedoSo de la iNCompeteNCia de la reS
poNSaBle.—Cuando en el juicio ordinario no se hizo valer la incompetencia 
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de la autoridad responsable, es improcedente que en el amparo directo en 
revisión se introduzca como novedoso tal planteamiento, ni aun en el supuesto 
de que dicho análisis se efectúe a título de suplencia de la queja deficiente, 
pues ese examen requiere, necesariamente, de su previo cuestionamiento, vía 
excepción, en el juicio natural y, en su caso, a través del juicio de amparo in
directo, toda vez que la resolución que considera infundada dicha excepción 
es de aquellos actos en el juicio que tienen una ejecución de imposible repa
ración, en virtud de que se emite en atención a la naturaleza del negocio y, 
consiguientemente, incide en la determinación de la ley aplicable al proce
dimiento ordinario respectivo; de manera que si aquella resolución no se 
combate a través del amparo indirecto, el efecto que produciría ese consen
timiento sería el de que las partes contendientes continuaran en el litigio ante 
esa autoridad, y no ante la que se considere competente, la que si bien tiene las 
mismas funciones, no aplica la misma ley conforme a la cual debe regirse el 
procedimiento."

empero, ello no es así, porque esta tesis derivó de criterios sostenidos 
en asuntos laborales, que se analizaron a la luz de la ley de amparo anterior, 
y es evidente que las reglas del amparo directo en materia penal difieren radi
calmente de las aplicables en las demás materias, incluida la laboral, pues en 
aquélla, por disposición expresa del artículo 14 constitucional, párrafo segundo, 
es de aplicación estricta y no caben figuras como la analogía o la prórroga de 
jurisdicción, como en las otras y, por otra parte, en la penal cabe la suplencia 
absoluta, aun ante la ausencia de conceptos de violación y no se requiere de 
la preparación de las violaciones procesales, mientras que en la del trabajo, 
si bien los alcances de la suplencia son extensos, sí se requería de la prepara
ción de las violaciones procesales, conforme se desprende de los artículos 107, 
fracción iii, incisos a) y b), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 73, fracción Xiii, de la anterior ley de amparo.

así, es evidente que, en materia penal no es indispensable que los 
temas vinculados con la competencia de la autoridad juzgadora deban diluci
darse antes del dictado de la sentencia definitiva; por ende, es factible que tal 
cuestión sea analizada, de manera novedosa, en el juicio de amparo directo. 

apoya lo anterior la tesis aislada 1a. XlVii/2004, con número de registro 
iuS: 181220, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 187, que establece:

"amparo direCto peNal. proCede iNtroduCir eN el JuiCio el 
eXameN de iNCompeteNCia de la reSpoNSaBle.—la tesis de jurispru
dencia p./J. 20/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de dos mil tres, página diez, de rubro: 
‘amparo direCto. No proCede iNtroduCir, eN el JuiCio o eN la re
ViSióN, el eXameN NoVedoSo de la iNCompeteNCia de la reSpoN
SaBle.’, no es aplicable a la materia penal porque derivó de criterios 
sostenidos en asuntos laborales, y es evidente que las reglas del amparo 
directo en materia penal difieren radicalmente de las aplicables en las demás 
materias, incluida la laboral, pues aquélla, por disposición expresa del artícu
lo 14 constitucional, párrafo segundo, es de aplicación estricta y no caben fi
guras como la analogía o la prórroga de jurisdicción, como en las otras, y por 
otra parte en la penal cabe la suplencia absoluta, aun ante la ausencia de 
conceptos de violación, y no se requiere de la preparación de las violaciones 
procesales, mientras que en la del trabajo, si bien los alcances de la suplencia 
son extensos, sí requiere de la preparación de las violaciones procesales, con
forme se desprende de los artículos 76 Bis y 158 a 161 de la ley de amparo."

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del Vigésimo Circuito, conforme a lo que a conti
nuación se expone:

para fijar los efectos de la concesión de la protección constitucional, 
es preciso establecer que los alcances de la sentencia de amparo directo 
cuando se estima que debe concederse la protección federal por razón de 
que el tribunal local del estado de Chiapas, que emitió el acto reclamado, 
carece de competencia, por razón de territorio, para fallar el asunto, son los 
de la concesión para efectos, y no lisa y llana.

Cabe señalar que la conclusión alcanzada, que implica la reposición 
del procedimiento, por haberse advertido una violación trascendente al resul
tado del fallo condenatorio, en sede del fuero común chiapaneco, al haber 
juzgado a un gobernado, no obstante que el delito no se cometió dentro de su 
territorio, ni se da válidamente un caso de excepción, el cual, por consecuencia, 
resulta nulo de pleno derecho, no implica el desconocimiento del derecho a 
no padecer un doble juicio por el mismo delito, ya sea que se absuelva o se con
dene, del que disfruta el justiciable de conformidad con el artículo 23 de la 
Constitución General de la república, lo que se conoce como principio non 
bis in idem en materia penal.

para sostener lo anterior, es pertinente puntualizar que el artículo 440 
del código adjetivo penal del estado de Chiapas, dispone:

"Artículo 440. las diligencias practicadas por uno o por ambos Jueces 
competidores, serán firmes y válidas a pesar de la incompetencia de uno de ellos."
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de lo anterior, es fácil advertir que el legislador estatal otorga valor a 
las diligencias practicadas por un juzgador que a la postre resulte legalmente 
incompetente a excepción de la sentencia, pues ella no se trata de una mera 
diligencia, por lo que no se surte el imperativo legal a estudio. 

así, si la disposición jurídica transcrita implica que el hecho de que el 
órgano jurisdiccional que tramitó el proceso penal haya resultado legalmente 
incompetente para juzgar y sancionar a los quejosos, en modo alguno signi
fica que, todo lo actuado ante esa autoridad resulte nulo, pues claramente se 
advierte que tienen validez las diligencias practicadas ante las autoridades 
que carezcan de competencia legal.

así, es evidente que el retardo en la administración de justicia sería 
mínimo, pues no habría que reponer la totalidad del procedimiento penal y no 
puede hablarse válidamente de doble juzgamiento, pues se insiste resulta 
válido todo lo actuado.

en este sentido, es pertinente destacar que solamente deben quedar 
insubsistentes la audiencia de derecho y la sentencia de primera instancia, 
tomando en cuenta que, de conformidad con lo previsto en la fracción i del 
artículo 173 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, es necesario que la citada audiencia sea presidida por el mismo Juez 
que fallará el asunto. 

al respecto, se comparte el criterio plasmado por el otrora tribunal Co
legiado del Vigésimo Circuito en la tesis de jurisprudencia 450, con número 
de registro iuS: 904431, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19172000, tomo ii, materia penal, página 336, de rubro y texto: 

"audieNCia de dereCHo, el titular del JuZGado peNal Que 
diCte la reSoluCióN reSpeCtiVa deBerÁ Ser el miSmo Que CoNoZ
Ca de la. porQue de lo CoNtrario Se ViolaN laS reGlaS eSeNCia
leS Que reGulaN el proCedimieNto.—el artículo 160, fracción X, de la 
ley de amparo, establece que se considerarán violadas las leyes del proce
dimiento penal, cuando se celebre la audiencia de derecho sin la participa
ción del Juez que deba fallar; por tanto, si de las constancias de autos se 
advierte que la audiencia de mérito fue desahogada por el Juez de un distrito 
Judicial, ante el secretario del ramo penal que autorizó, y la sentencia conde
natoria fue pronunciada por un Juez distinto del que celebró la audiencia en 
comento, a quien correspondió el conocimiento de esa causa penal por decli
natoria de competencia realizada en su favor, por lo que este último debió ser 
el que participara en la audiencia de derecho y al no ocurrir lo anterior, se 
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incurrió en violación a las reglas esenciales que regulan el procedimiento 
respectivo."

así, es innegable que, como se dijo no se violó el principio non bis in 
idem contenido en el artículo 23 constitucional que proscribe ser juzgado dos 
veces por el mismo delito; por otra parte, tampoco puede abstraerse que 
dicho principio significa que el enjuiciado no debe ser sometido a una doble 
sentencia ejecutoriada; esto es, con la calidad de cosa juzgada, lo que no ocu
rre en el presente caso, porque tal cosa juzgada no se ha actualizado al no 
haberse dictado una sentencia definitiva incontrovertible en el proceso penal 
de que se trata; es decir, que no existe una primigenia sentencia que haya 
causado ejecutoria y, a raíz de ello, resulte que no pueda combatirse. 

en consecuencia, los indicados efectos no comprometen el principio 
de non bis in idem del que gozan los gobernados, pues, se insiste, la prohibi
ción de juzgar dos veces por el mismo delito está orientada a los casos en que 
los actos de juzgamiento sean válidos y produzcan todos sus efectos, y 
su finalidad es que una persona que ya fue procesada y sentenciada por un 
hecho delictuoso no vuelva a ser sujeta a otro proceso por ese mismo hecho.

esta determinación tiene apoyo en las siguientes tesis de la primera 
Sala, correspondientes a la Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que este pleno de Circuito estima aplicables al caso, que son del tenor 
siguiente:

"NON BIS IN IDEM, ViolaCióN No CoNFiGurada al priNCipio de, 
eN CaSo de iNCompeteNCia.—el artículo 23 constitucional consigna la 
garantía constitucional de que ningún sujeto puede ser enjuiciado dos veces 
por el mismo hecho, pero para que un juicio exista debe de concluir con un 
auto o sentencia que ponga fin al proceso, cualquiera que sea el sentido de esas 
resoluciones; más si el tribunal que conoce del proceso, en primera o en se
gunda instancia o en cualquiera que sea el estado del proceso, se declara 
incompetente para conocer de un delito, este proceso en realidad no ha con
cluido y, por ende, es lícito y jurídico el que la autoridad competente pueda 
iniciar nuevamente el proceso, haciendo acopio de los datos que obraban en 
el sumario, y en ese nuevo proceso se dicte sentencia bien sea condenatoria 
o absolutoria con plenitud de jurisdicción." (Séptima Época, Número de registro 
iuS: 236223. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen 52, segunda parte, materia penal, página 31)

"NON BIS IN IDEM, iNoperaNCia del priNCipio de, CuaNdo el tri
BuNal Que CoNoCe eN primer tÉrmiNo eS iNCompeteNte.—la Cons
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titución establece, tratándose de una persona a quien se atribuye un delito, que 
sea juzgada legalmente (artículo 14, párrafo segundo) y que no pueda ser 
juzgada dos veces por el mismo delito (artículo 23). Y, obviamente, esta última 
garantía no abarca a quien ha sido juzgado ilegalmente por tribunal incom
petente y después juzgado por el órgano jurisdiccional que corresponde; por
que no es enjuiciado dos veces conforme a derecho, sino sólo aquella en que 
se sometió al órgano competente puesto que es principio de derecho procesal 
universalmente admitido, que todo lo que un Juez incompetente resuelva, es 
nulo de pleno derecho." (Séptima Época. Número de registro iuS: 237036. 
instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen 3, Segunda parte, materia penal, página 77)

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXViii, página 
1888, con número de registro iuS: 314867:

"artÍCulo 23 CoNStituCioNal.—para que pueda decirse que un 
reo ha sido juzgado, es indispensable que la sentencia de primera instancia 
haya sido confirmada o modificada, como resultado de algún recurso, o que haya 
sido ejecutoriada; pero cuando la sentencia de primera instancia no sólo no 
queda firme, sino que es anulada por una resolución posterior, entonces es in
dudable que el procesado no ha sido juzgado, y, por consiguiente, no hay 
impedimento legal para iniciar de nuevo el proceso, aunque el conjunto de 
hechos que constituyan el acto criminoso sea exactamente el mismo que fue 
materia del proceso anterior."

Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen lXiii, Segunda 
parte, página 50, con número de registro iuS: 260114:

"NON BIS IN IDEM, CaSo eN Que No opera.—Si una autoridad federal 
conoce de un delito que es de la competencia del fuero común, está imposi
bilitada para juzgar a quien se le impute el hecho delictivo correspondiente, y 
la resolución dictada está viciada de invalidez o nulidad, por haber emanado 
de un tribunal constitucionalmente incompetente para conocer de delitos que 
competen a los tribunales del fuero común; pero ello no quiere decir que no 
puede ser juzgado por el tribunal competente, que lo es en el caso el del fuero 
común, para quien no existe cosa juzgada, pues como expone mariano Corona
do en su obra elementos de derecho Constitucional mexicano, páginas 88 y 
89, no se entiende que se juzgue dos veces a un individuo cuando tiene am
paro y queda a disposición de otro Juez para que se le procese conforme a la 
ley; ni en general cuando un juicio o determinados procedimientos son nulos, 
pues entonces hay que reponerlos sin que esto importe abrir nuevo juicio."
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Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 47, Se
gunda parte, página 33, con número de registro iuS: 236348:

"NON BIS IN IDEM Y CompeteNCia.—Si los delitos que se imputan al 
acusado tienen el carácter de ilícitos del orden común por encontrarse previs
tos en el articulado de un Código penal de un estado, toda vez que los hechos 
ocurrieron dentro de los límites de esa entidad federativa y si no se ejercitó 
acción penal por el delito que fue el que sirvió de apoyo para que la autoridad 
judicial federal aceptara la competencia, el conocimiento del proceso relativo 
corresponde al Juez del fuero común; siendo así, el Juez Federal violó el 
artículo 16 de la Constitución General de la república al juzgar al acusado 
careciendo de competencia constitucional para tal efecto. en atención a lo 
anterior, el amparo debe concederse para que la responsable declare insub
sistente la sentencia reclamada, decrete su incompetencia y remita los autos 
a la autoridad jurisdiccional del fuero común que considere competente para 
conocer de la conducta delictiva que se atribuye al quejoso, a fin de que lo 
juzgue dejándolo a su disposición en lo que se refiere a su libertad personal, 
bajo los efectos del auto de formal prisión dictado."

Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda parte, Volumen 
lXXiX, página 43, con número de registro iuS: 259697:

"roBo de uSo No CoNFiGurado (leGiSlaCióN del diStrito Y 
territorioS FederaleS).—tratándose del robo de uso, aun cuando concu
rren todos los elementos externos del robo, el dolo se manifiesta sin ánimo de 
apropiación, en forma menos intensa, menos perjudicial y con disminuido 
afán de lucrar con lo ajeno; consecuentemente, cuando el inculpado se apo
dera de un vehículo sin conocer a su dueño, le cambia las placas y sólo lo usa 
furtivamente por la noche para no ser descubierto por la policía y lo tiene en 
su poder hasta que es desapoderado del mismo, el proceder del mismo no puede 
encuadrar dentro del tipo que prevé el artículo 380 del Código penal en el 
distrito Federal."

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXXii, página 
1397, número de registro iuS: 314147:

"artÍCulo 23 CoNStituCioNal.—para que pueda reputarse violada 
la garantía del artículo 23 constitucional, es indispensable que tenga existen
cia jurídica la sentencia primeramente dictada, pero si este fallo, por razón de 
la incompetencia del tribunal, o por otra causa, no es anulable sino inexistente, 
sin duda alguna no se viola la citada garantía, porque se enjuicie al acusado 
por tribunal competente."
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Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo iV, página 463, 
con número de registro iuS: 289685:

"artÍCulo 23 CoNStituCioNal.—No puede alegarse violación de la 
garantía consagrada por ese precepto, sobre que nadie puede ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, por el hecho de que un tribunal incompetente 
se inhiba del conocimiento del proceso, antes de fallar en definitiva."

por otro lado, con la concesión del amparo para efectos, tampoco se 
vulnera el principio de non reformatio in peius.

Cierto, el principio de non reformatio in peius; que es una locución latina, 
que puede traducirse en español como "reformar en peor" o "reformar en per
juicio", utilizada en el ámbito del derecho procesal. tal expresión se utiliza 
cuando, tras el recurso de apelación –generalmente denominado así–, el tri
bunal de alzada resuelve el asunto empeorando los términos en que fue dic
tada la sentencia de primer grado para el apelante.

este principio jurídico procesal prohíbe al juzgador superior o revisor 
agravar la situación jurídica del apelante, en los casos en que no ha mediado 
recurso de su contraparte, con fundamento en los principios procesales de 
instancia procesal y el de agravio, así se conviene que el aludido principio 
significa que la pena establecida en la sentencia que se impugna mediante 
los recursos ordinarios que prevé la ley no puede ser modificada en perjuicio del 
acusado; ahora bien, dicho principio no puede legalmente ser vulnerado me
diante el juicio de amparo directo, pues tal medio de defensa no es un recurso 
cuyo objeto sea la modificación de una pena establecida en una sentencia, 
sino que busca el análisis de la constitucionalidad del acto reclamado; así, es 
evidente que, al no ser un recurso que es resuelto por el inferior no puede 
violarse, el aludido principio non reformatio in peius.

por otra parte, no pasa inadvertido que, en virtud del amparo concedido 
para los efectos limitados de que el sentenciado sea juzgado por un tribunal 
competente, la pena eventualmente pudiera ser mayor a la obtenida en el 
primer juicio; sin embargo, esta mera posibilidad que en sí misma pudiera 
considerarse contraria al espíritu protector que anima al juicio de garantías, 
puede cerrarse completamente y evitar perjuicios graves y materiales a los 
quejosos, con una simple orden dada dentro de la sentencia de amparo en el 
sentido de que el juzgador de ninguna manera podrá agravar la situación jurí
dica de los solicitantes de garantías; lo que se traduce en que, en el evento de 
que tal autoridad llegase a considerar demostrado el delito atribuido a los que
josos, así como su plena responsabilidad, no podrá imponer una sanción 
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más severa de la que se aplicó en la sentencia que emitió el juzgador incom
petente y tampoco podrá denegar ninguno de los beneficios de condena conce
didos por la autoridad responsable en el fallo que se tilda de ilegal por provenir 
de una autoridad incompetente por razón de territorio.

Bajo el contexto analizado, se concluye que la concesión del amparo 
debe ser para efectos, sin que lo anterior vulnere los criterios sustentados por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continua
ción se transcriben:

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 1, Segun
da parte, página 65, con número de registro iuS: 237049:

"SeNteNCia diCtada por triBuNal iNCompeteNte.—Si en el 
caso se resolviera en el sentido de mandar reponer el procedimiento, por 
haber sido juzgado el inculpado por tribunal incompetente, se olvidaría un 
principio fundamental en el juicio de amparo, el de la prohibición de la ‘refor
matio in peius’, pues obligando al quejoso a un nuevo proceso, se corre el 
riesgo de que salga perjudicado con su amparo, ya que pueden perfectamente 
darse casos en que un quejoso privado de su libertad, esté a punto de com
purgar su condena y al obligar a su procesamiento, se impide su libertad al 
cumplir su prisión mientras dure la nueva causa que se le siga por órdenes 
de esta Suprema Corte."

porque, como se vio, no habrá que seguirse una nueva causa.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 9196, 
Segunda parte, página 16, con número de registro iuS: 235129.

"CompeteNCia CoNStituCioNal, eFeCtoS del amparo Que Se 
CoNCede CoNtra SeNteNCia diCtada por triBuNal iNCompeteNte 
por CareNCia de.—Si la sentencia que se reclama fue pronunciada por 
autoridad sin competencia constitucional, carece por completo de efectos, 
por ser ilegal en todas sus partes, y es incuestionable que ello agravia al reo, por 
lo cual, en reparación de esa violación, procede concederle el amparo. ahora 
bien, esta Sala sostiene que, en estos casos, no procede ordenar la reposi
ción del procedimiento al haber sido juzgado el inculpado por un tribunal in
competente, pues ello equivaldría a preterir un principio fundamental del 
juicio de amparo, que consiste en la prohibición de la ‘reformatio in peius’, 
pues, obligando al quejoso a un nuevo proceso, se corre el riesgo de que 
salga perjudicado con su amparo, amén de que se desobedecería lo dispues
to por el artículo 23 constitucional."
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pues como se observa, se acotó la posibilidad de que se vulnere el 
aludido principio y no existe el doble juzgamiento, porque la primigenia sen
tencia es inexistente.

tampoco se vulnera lo dispuesto en la jurisprudencia 1a./J. 21/2004 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de re
gistro iuS: 181222, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 26, que establece:

"amparo direCto eN materia peNal. eFeCtoS de la reSolu
CióN eN Que Se CoNCede CuaNdo el triBuNal reSpoNSaBle Que 
emite la SeNteNCia reClamada eS iNCompeteNte por raZóN de 
Fuero.—los alcances de la sentencia de amparo directo cuando se estima 
que debe concederse la protección constitucional, porque el tribunal local de 
segunda instancia que emitió el acto reclamado carecía de competencia para 
fallar el asunto en tanto conoció de él en contravención a las reglas procesa
les contenidas en el artículo 10, segundo párrafo, del Código Federal de pro
cedimientos penales, relativas a que los delitos federales atraen a los del 
fuero común en los casos de concurso ideal de delitos, esto es, cuando una 
sola conducta produce varios resultados ilícitos y el ministerio público consig
na por todos ellos, son los de la concesión en forma lisa y llana, en atención a 
los principios de non reformatio in peius y non bis in idem, los cuales serían 
trastocados de estimar que la solución contraria es la correcta, esto es, que 
la concesión sólo fuera para efectos de que la autoridad responsable deje in
subsistente su fallo, produzca una nueva resolución en la que declare su incom
petencia y la del Juez natural para conocer de la acusación del agente del 
ministerio público, y ordene la reposición del procedimiento a partir de la úl
tima actuación que anteceda a la acusación, de manera que el Juez a quo se 
declare incompetente por fuero y remita los autos al Juez competente, pues 
en este caso se estaría juzgando dos veces por el mismo delito y provocando la 
posibilidad de agravar la situación del reo."

porque ahí se analizó el supuesto de una competencia por razón de fuero 
y se declaró nulo todo lo actuado desde la última actuación que antecede a la 
acusación, lo que no es aplicable al caso, pues como se ha visto, en la especie, 
no existe necesidad de dejar insubsistente todo lo actuado ante la autoridad 
responsable que resultó legalmente incompetente por razón de territorio.

tampoco se corre el riesgo de agravar la pena, porque se constriñe al 
juzgador a no hacerlo.

al margen de lo anterior, y a mayor abundamiento se puntualiza que si 
bien es verdad, el primer párrafo del artículo 217 de la ley de amparo vigente, 
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establece que la jurisprudencia arriba aludida es obligatoria, entre otros órga
nos, para los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, pues el referido 
precepto, en lo conducente, estatuye: 

"Artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los plenos de 
Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados 
de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los esta
dos y del distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o 
federales."

Sin embargo, tal situación, puede verse alterada en los casos en que el 
pleno de la Suprema Corte, órgano supremo del poder Judicial de la Federa
ción, examina un asunto en el que se aborda un punto de derecho sustancial
mente semejante al que se resolvió en la jurisprudencia arriba aludida y 
sustenta un criterio opuesto al establecido jurisprudencialmente por la Sala, 
pues ahí se produce una situación contraria al valor de seguridad jurídica 
expresado. 

en efecto, como se trata de una tesis aislada del pleno, la misma no 
obliga ni a las Salas, ni a los tribunales Colegiados de Circuito ni a cualquier 
otro órgano jurisdiccional. en cambio, la jurisprudencia de la Sala sí con
serva su fuerza vinculante. de ahí se sigue que lo establecido por el pleno 
podría indefinidamente no acatarse y a pesar de su carácter supremo se segui
rían resolviendo los asuntos conforme a un criterio contrario, establecido por 
un órgano obligado a acatar la jurisprudencia del pleno. 

de lo anterior se infiere que, para salvaguardar la seguridad jurídica y 
por lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
debe considerarse que no obstante no serle obligatoria la tesis aislada, resulta 
perfectamente válido (para aquellos casos diversos al presente, ya que en éste, 
se insiste, el criterio de la Sala es inaplicable) desatender la jurisprudencia 
con base en los argumentos expresados por el pleno en su resolución.

lo anterior se destaca, porque el pleno del más alto tribunal, emitió 
la tesis aislada p. XVi/2013 (10a.), y sostuvo diverso criterio de la Sala a que se ha 
hecho alusión, en cuanto a los efectos de la concesión del amparo cuando 
se advierta la incompetencia del juzgador por razón de fuero, es evidente que, 
para aquellos casos en que, en efecto, se analice la competencia por razón de 
fuero, debe seguirse el criterio plenario. 
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Cierto, en dicha tesis el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que en esos casos la concesión será para el efecto de que tal 
autoridad reponga el procedimiento penal a partir del auto de formal prisión 
y se declare legalmente incompetente, remitiendo el proceso al Juez de dis
trito correspondiente, quien, como autoridad responsable sustituta, deberá 
asumir su competencia; asimismo, determinó que dentro del plazo estable
cido en el artículo 19 constitucional, deberá dejar insubsistente el auto de 
formal prisión y, con plenitud de jurisdicción, resolver la situación jurídica 
del procesado.

asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en que 
ello no implica transgresión del principio non bis in idem, recogido en el ar
tículo 23 del pacto Federal, debido a que tal precepto constitucional única
mente proscribe ser juzgado dos veces por el mismo delito; es decir, no ser 
sometido a una doble sentencia ejecutoriada con calidad de cosa juzgada; 
argumentó que esto no ocurre cuando no se ha emitido un fallo definitivo in
controvertible en el proceso penal.

el criterio en comento dio origen a la tesis aislada p. XVi/2013 (10a.), 
con número de registro iuS: 2002971, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de dos mil 
trece, página 358, de rubro y texto siguientes:

"amparo direCto eN materia peNal. SuS eFeCtoS CuaNdo Se 
CoNCede por iNCompeteNCia por raZóN de Fuero del JueZ de 
primera iNStaNCia.—en el supuesto referido debe concederse el amparo 
para el efecto de que el tribunal de segunda instancia deje insubsistente la 
sentencia reclamada y emita una nueva en la que revoque la resolución de pri
mer grado y ordene al Juez de primera instancia reponer el procedimiento a 
partir del auto de formal prisión y declararse incompetente para conocer de 
la causa penal respectiva, debiendo remitir inmediatamente las constancias 
que integran el proceso al Juez de distrito correspondiente, quien en su carác
ter de autoridad responsable sustituta, una vez asumida su competencia, 
dentro del plazo establecido en el artículo 19 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe dejar insubsistente el auto de formal prisión 
y, con plenitud de jurisdicción, resolver la situación jurídica del procesado, 
sin que la reposición del procedimiento por haberse advertido una violación 
trascendente al resultado del fallo condenatorio, el cual, por consecuencia, 
resulta nulo de pleno derecho, implique el desconocimiento del derecho a no 
padecer un doble juicio por el mismo delito, ya sea que se absuelva o se con
dene, del que disfruta el quejoso conforme al artículo 23 de la Constitución 
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General de la república, lo que se conoce como principio non bis in ídem en ma
teria penal, ya que si este precepto constitucional proscribe ser juzgado dos 
veces por el mismo delito, ello significa que el enjuiciado no debe ser someti
do a una doble sentencia ejecutoriada, esto es, con la calidad de cosa juz
gada, lo que no ocurre cuando no se ha dictado una sentencia definitiva 
incontrovertible en el proceso penal de que se trata, como lo determinó la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis de ru
bros: ‘NON BIS IN IDEM, ViolaCióN No CoNFiGurada al priNCipio de, 
eN CaSo de iNCompeteNCia.’ y ‘NON BIS IN IDEM, iNoperaNCia del 
priNCipio de, CuaNdo el triBuNal Que CoNoCe eN primer tÉrmi
No eS iNCompeteNte.’."

así, aunque dicha tesis aislada no es de carácter obligatorio, de confor
midad con lo previsto en el artículo 217, párrafo primero, de la ley de amparo 
en vigor, lo cierto es que se considera que debe aplicarse dada la mayor jerar
quía del órgano emisor.

en lo conducente, apoya lo anterior la tesis aislada 2a. XXii/2007 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número 
de registro iuS: 172742, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de dos mil siete, materia común, pági
na 561, de rubro y texto siguientes:

"JuriSprudeNCia. deBe modiFiCarSe la de uNa Sala Si el 
pleNo SuSteNta uNa teSiS CoNtraria, auNQue Sea aiSlada.—la razón 
fundamental de la jurisprudencia radica en lograr la seguridad jurídica. tal 
situación se ve alterada en los casos en que el pleno de la Suprema Corte, 
órgano supremo del poder Judicial de la Federación, examina un asunto en el 
que se aborda un punto de derecho sustancialmente semejante al que se re
solvió en una jurisprudencia de la Segunda Sala de este alto tribunal. ahora 
bien, cuando ese órgano supremo sustenta un criterio opuesto al establecido 
jurisprudencialmente por la Sala, se produce una situación contraria al valor 
de seguridad jurídica expresado. en efecto, como se trata de una tesis ais
lada del pleno la misma no obliga ni a las Salas, ni a los tribunales Colegia
dos de Circuito ni a cualquier otro órgano jurisdiccional. en cambio, la 
jurisprudencia de la Sala sí conserva su fuerza vinculante. de ahí se sigue 
que lo establecido por el pleno podría indefinidamente no acatarse y a pesar 
de su carácter supremo se seguirían resolviendo los asuntos conforme a un 
criterio contrario, establecido por un órgano obligado a acatar la jurisprudencia 
del pleno. de lo anterior se infiere que para salvaguardar la seguridad jurídica 
y por lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
debe considerarse que no obstante no serle obligatoria la tesis aislada, la 
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Segunda Sala debe modificar su jurisprudencia con base en los argumentos 
expresados por el pleno en su resolución."

en mérito de todo lo así expuesto se declara que debe prevalecer con 
el carácter de jurisprudencia el criterio sostenido por este pleno del Vigésimo 
Circuito, que enseguida se señala:

amparo direCto eN materia peNal. SuS eFeCtoS CuaNdo Se 
CoNCede al iNCulpado por iNCompeteNCia por raZóN de territo
rio del JueZ de primera iNStaNCia Que lo JuZGó. en el supuesto refe
rido debe concederse el amparo al inculpado para el efecto de que el Juez 
incompetente deje insubsistente la sentencia reclamada y emita una nueva, 
en la que se declare legalmente incompetente para resolver el fondo y remita la 
causa y sus anexos al juzgador en cuya jurisdicción se haya cometido el deli
to, quien en su carácter de autoridad responsable sustituta, una vez asumida 
su competencia, deberá reponer el procedimiento a partir de la audiencia de 
derecho y, con plenitud de jurisdicción, dictar el fallo de fondo correspondiente, 
sin que pueda agravar la situación jurídica del procesado, y sin que la reposi
ción del procedimiento (por haberse advertido una violación trascendente al 
resultado del fallo condenatorio, el cual, por consecuencia, resulta nulo de pleno 
derecho), implique el desconocimiento del derecho a no padecer un doble 
juicio por el mismo delito, ya sea que se absuelva o se condene, del que dis
fruta conforme al artículo 23, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que contiene el principio non bis in idem en materia penal, ya que 
si dicho precepto constitucional proscribe la posibilidad de ser juzgado dos 
veces por el mismo delito, ello significa que el enjuiciado no debe ser sometido 
a una doble sentencia ejecutoriada, esto es, con la calidad de cosa juzgada, 
lo que no ocurre cuando no se ha dictado una sentencia definitiva incontro
vertible en el proceso penal de que se trata. 

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 226, fracción iii, de la nueva ley de amparo; se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada en términos 
de lo expuesto en el considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este pleno del Vigésimo Circuito, en los términos redactados 
en el último considerando de la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo en vigor.
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notifíquese; remítanse la tesis de jurisprudencia aprobada y testimonio 
de la presente ejecutoria, a los tribunales Colegiados de Circuito que sostu
vieron los criterios contradictorios y a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados presidente, 
doctor en derecho Juan Solórzano Zavala, licenciado manuel de Jesús rosales 
Suárez, licenciado daniel Sánchez montalvo y licenciado Jorge mason Cal y 
mayor, integrantes del pleno del Vigésimo Circuito, siendo ponente el primero 
de los nombrados y con los votos concurrentes del segundo y último 
mencionados.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor magistrado licenciado manuel de Jesús rosa
les Suárez, en la contradicción de tesis 1/2013, bajo las consideraciones del tenor 
siguiente:

No comparto el estudio que se hace en el proyecto de resolución, que se refiere a si fue 
correcto o no que en las respectivas sentencias, que intervinieron en la contradic
ción, se haya analizado la competencia de los Jueces que dictaron las sentencias 
que constituyeron los actos reclamados en amparo directo, porque ese no fue el 
punto sometido a contradicción ni esta resolución se dicta en un recurso de revisión, 
para determinar si fue correcto o no ese análisis de competencia del que se ocupa
ron las sentencias, pues en el supuesto de que se concluyera que era contraria a la 
ley la determinación a que se llegó, no alcanzo a visualizar, cuál hubiera sido la con
secuencia que debió reflejarse al respecto.

por tanto, estimo que debieron suprimirse las consideraciones relativas que van de la 
foja setenta y nueve a la ochenta y tres.

por otra parte, desde mi apreciación personal estimo que el punto sometido a contradic
ción se resuelve, con la jurisprudencia 1a./J. 21/2004 de la primera Sala y la tesis 
aislada p. XVi/2013 (10a.) del pleno, ambos criterios de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a pesar de que ambas se refieran a un problema de fuero y, por eso, se 
dijo son inaplicables, dado que desde mi perspectiva el fuero y el territorio única
mente fueron elementos que sirvieron de base para que los Jueces incurrieran en 
incompetencia, y como en las tesis relativas se resolvió lo relativo a los principios 
non reformatio in peius y non bis in idem, resulta que aun en caso de incompetencia 
por fuero al que se refieren las tesis aplicadas determinan, que el amparo debe con
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cederse para efectos y, al estarse en casos de incompetencia por territorialidad la 
consecuencia no podría ser otra que el amparo para efectos.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas 1a./J. 21/2004 y p. XVi/2013 (10a.) citadas en 
este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 26 y décima Época, libro XViii, tomo 
1, marzo de 2013, página 358, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor magistrado licenciado Jorge mason Cal y mayor, 
en la contradicción de tesis 1/2013, bajo las consideraciones del tenor siguiente:

de manera respetuosa manifiesto que aunque estoy de acuerdo con el sentido de la 
propuesta acerca de que sí existe la contradicción de tesis denunciada y que la con
cesión del amparo debe ser para efectos y no lisa y llana, cuando se advierta la incom
petencia territorial del órgano jurisdiccional que emitió la sentencia condenatoria 
reclamada; sin embargo, emito el siguiente voto concurrente por las siguientes 
razones: 

es cierto que en aplicación del principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, para poder resolver esta contradicción de tesis cobra especial 
relevancia lo dispuesto por el artículo 440 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Chiapas, ya que de su lectura se desprende que en él, el legislador 
local estableció que las diligencias practicadas por el Juez incompetente serán fir
mes y válidas; lo que conlleva a estimar que, tal como se estableció en el proyecto, el 
amparo concedido por vicios de incompetencia territorial de un órgano jurisdiccio
nal del poder Judicial del estado de Chiapas, debe ser para efectos y no liso y llano. 

Sin embargo, desde mi criterio considero que era necesario que se razonara por qué, para 
definir hasta dónde repercuten los efectos de la concesión del amparo en los térmi
nos que propone el proyecto, no aplican los alcances de la tesis aislada p. XVi/2013 
(10a.), con número de registro iuS: 2002971, emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, materia común, página 
358, de rubro: "amparo direCto eN materia peNal. SuS eFeCtoS CuaNdo Se 
CoNCede por iNCompeteNCia por raZóN de Fuero del JueZ de primera 
iNStaNCia."; que ya fue transcrita. 

es cierto que del análisis a la ejecutoria del amparo directo 15/2012, resuelto el trece de 
septiembre de dos mil doce, de donde derivó la referida tesis aislada, se desprende lo 
siguiente:

• Que el pleno del máximo tribunal del país examinó el supuesto de incompetencia por 
razón de fuero militar, para juzgar a elementos de las fuerzas armadas cuando en la 
comisión de algún ilícito previsto por el Código de Justicia militar, estén involucrados 
civiles. 
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• Que la interpretación de donde emergió dicho criterio, derivó de lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la Carta magna, de cuyo contenido se desprende que los tribunales mi
litares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al ejército, destacando que cuando en un delito o falta 
del orden militar estuviese implicado un "paisano", deberá conocer del caso la auto
ridad civil que corresponda.

• Que a partir de la interpretación constitucional sistemática que hizo del citado artículo 
13, en correlación con los diversos 19 y 23 de la Carta magna, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que cuando se declare la incompetencia de 
un órgano jurisdiccional castrense, por razón de fuero militar (ya que opera el fuero 
civil o de gentes), se concederá el amparo para efectos; pero los alcances de ésta 
concesión serán que se reponga el procedimiento a partir del auto de formal 
prisión para que el juzgador militar se declarare incompetente para conocer de la 
causa penal, debiendo remitir las actuaciones al Juez de distrito correspondiente, 
quien asumida su competencia, dentro del plazo establecido en el artículo 19 de la 
Constitución Federal debe dejar insubsistente dicho auto de formal prisión y, con 
plenitud de jurisdicción, resolver la situación jurídica del procesado.

de lo antes puntualizado, se desprende que a partir de una interpretación constitucional 
directa, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que en 
tratándose de incompetencia por razón de fuero militar, la reposición del procedimien
to, derivada de la concesión del amparo, debe abarcar hasta el auto de formal 
prisión.

Y si bien, en el caso a estudio se analizó el supuesto de incompetencia por razón de terri
torio entre dos Jueces locales; que se hizo interpretación de mera legalidad a partir 
de lo que dispone el numeral 440 de la ley adjetiva penal local, el cual establece que 
las actuaciones realizadas por el órgano jurisdiccional incompetente serán válidas, 
y que la reposición del procedimiento, a consecuencia de la concesión del amparo, 
abarcará hasta la audiencia de derecho. Sin embargo, desde mi criterio era menester 
que se plasmaran los razonamientos necesarios del porqué los alcances de la tesis 
aislada p. XVi/2013 (10a.), emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (que definió que los alcances de la concesión serán que se reponga el pro
cedimiento a partir del auto de formal prisión), no inciden para resolver el presen
te caso, sobre todo, porque dicho criterio se sustenta en la interpretación directa de 
la misma Constitución que, como ya es sabido, tiene preeminencia con respecto a la 
interpretación de mera legalidad, como ocurrió en la especie. 

Con base en los motivos y fundamentos antes expuestos, sustento mi voto concurrente 
en el presente asunto. 

Hasta aquí concluye el voto concurrente.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO dIRECTO En MATERIA PEnAL. SuS EFECTOS CuAn
dO SE COnCEdE AL InCuLPAdO POR InCOMPETEnCIA POR 
RAZÓn dE TERRITORIO dEL JuEZ dE PRIMERA InSTAnCIA 
QuE LO JuZgÓ. en el supuesto referido debe concederse el amparo 
al inculpado para el efecto de que el Juez incompetente deje insubsis
tente la sentencia reclamada y emita una nueva, en la que se declare 
legalmente incompetente para resolver el fondo y remita la causa y sus 
anexos al juzgador en cuya jurisdicción se haya cometido el delito, 
quien en su carácter de autoridad responsable sustituta, una vez asu
mida su competencia, deberá reponer el procedimiento a partir de la 
audiencia de derecho y, con plenitud de jurisdicción, dictar el fallo 
de fondo que correspondiente, sin que pueda agravar la situación jurí
dica del procesado, y sin que la reposición del procedimiento (por 
haberse advertido una violación trascendente al resultado del fallo 
condenatorio, el cual, por consecuencia, resulta nulo de pleno dere
cho), implique el desconocimiento del derecho a no padecer un doble 
juicio por el mismo delito, ya sea que se absuelva o se condene, del 
que disfruta conforme al artículo 23, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que contiene el principio non bis in idem 
en materia penal, ya que si dicho precepto constitucional proscribe la 
posibilidad de ser juzgado dos veces por el mismo delito, ello significa 
que el enjuiciado no debe ser sometido a una doble sentencia ejecuto
riada, esto es, con la calidad de cosa juzgada, lo que no ocurre cuando 
no se ha dictado una sentencia definitiva incontrovertible en el proceso 
penal de que se trata. 

pleNo del ViGÉSimo CirCuito.
PC.XX. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana 
roo y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 1o. de octubre de 2013. 
unanimidad de cuatro votos; manuel de Jesús rosales Suárez y Jorge mason Cal y 
mayor votaron con salvedades. ponente: Juan Solórzano Zavala. Secretario: Víctor 
Hugo Coello avendaño.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver el amparo direc
to 72/2013 (cuaderno auxiliar 195/2013) del índice del primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Circuito, al resolver el amparo directo 485/2012.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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COMPAÑÍA MEXICAnA dE AVIACIÓn, S.A. dE C.V. LA PEnSIÓn 
JuBI LATORIA PREVISTA En LA CLÁuSuLA 74 dEL COnTRATO 
COLECTIVO dE TRABAJO, CELEBRAdO EnTRE LA EMPRESA Y 
LA ASO CIACIÓn SIndICAL dE SOBRECARgOS dE AVIACIÓn dE 
MÉXICO, CORRESPOndIEnTE A LOS BIEnIOS 19982000, 20002002 Y 
20022004, dEBE FIJARSE COn EL SuELdO TABuLAR dEL SOBRE
CARgO, InTEgRAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS oCtaVo Y dÉCimo terCer, amBoS eN ma
teria de traBaJo del primer CirCuito. 9 de diCiemBre de 2013. 
maYorÍa de treCe VotoS de loS maGiStradoS lourdeS miNerVa 
CiFueNteS BaZÁN, eliSa JimÉNeZ aGuilar, aliCia rodrÍGueZ CruZ, 
idalia peÑa CriSto, HerliNda FloreS ireNe, JoSÉ SÁNCHeZ moYaHo, 
riCardo riVaS pÉreZ, NoÉ Herrera perea, ariSteo martÍNeZ CruZ, 
FraNCiSCo JaVier patiÑo pÉreZ, HÉCtor laNda raZo, roSa marÍa 
GalVÁN ZÁrate Y JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ, emitieNdo Voto de 
miNorÍa CaroliNa piCHardo BlaKe Y JorGe Farrera VillaloBoS. 
poNeNte: CaroliNa piCHardo BlaKe. eNCarGada del eNGroSe: 
idalia peÑa CriSto. SeCretario: CarloS aNuar JaimeS torreS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, así como el acuerdo General  
14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra
ción y fun cionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial 
de la Fede ración el catorce de junio del año en curso.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo establecido en el artículo 227, 
fracción iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el octavo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, el cual sustentó 
uno de los criterios denunciados como opositor, al resolver el juicio de am
paro directo dt. 1329/2012, en el que aparentemente existe contradicción de 
criterio con el que sustenta el décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, cuando resolvió el amparo directo 1080/2010, 
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del cual derivó la tesis aislada con número de registro iuS: 161897, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, página 1267, 
junio de 2011, Novena Época, de rubro: "CompaÑÍa meXiCaNa de aVia
CióN, S.a. de C.V. la peNSióN JuBilatoria preViSta eN la ClÁuSula 74 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, CeleBrado eNtre la empre
Sa Y la aSoCiaCióN SiNdiCal de SoBreCarGoS de aViaCióN de mÉXiCo, 
CorreSpoNdieNte al BieNio 20002002, deBe FiJarSe CoN el Sueldo 
BaSe taBular del SoBreCarGo, ateNdieNdo al SiGNiFiCado del 
CoNCepto CoNtraCtual." 

terCero.—Posturas contendientes. Con el propósito de estable cer 
si existe o no contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente tomar 
en cuenta los elementos esenciales de las consideraciones de los tribunales 
Colegiados, a fin de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

así, el décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dt. 1080/2010, 
promovido por Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., en sesión cele
brada el seis de enero de dos mil once, del que derivó la tesis antes mencionada, 
consideró, en la parte que interesa, lo siguiente:

"es infundado tal disenso. a efecto de evidenciarlo, se precisan los siguien
tes antecedentes del caso: luz maría Guerrero García, irma araceli maciel 
méndez, edith de la mora Salazar, irma estrada muñoz, Georgina Cortés alcocer, 
maría Gema rocha Guzmán y maría de lourdes Candelaria Barbosa, reclama
ron la integración correcta de la pensión jubilatoria que Compañía mexicana de 
aviación, S.a. de C.V. les otorgó, conforme a la cláusula 74 del contrato colec
tivo de trabajo de dicha empresa, en el sentido que fuera con base en el salario 
integrado de los últimos doce meses incluyendo el periodo vacacional, al haber 
sido concedida en términos inferiores a los pactados. afirmaron que en los 
convenios de jubilación que celebraron dichas trabajadoras con la citada 
empresa, ésta no precisó el salario integrado de los últimos doce meses 
como exigía la referida disposición, porque sólo se limitó a indicar el salario 
tabular que percibieron, sin indicar cuál era el salario que debería servir de 
base para calcularla, ni monto de la pensión diaria o mensual que en forma 
vitalicia les pagaría, por lo que incumplió con la cláusula 74 contractual, la 
que arguyeron debería interpretarse en relación con la diversa cláusula 76 de 
ese pacto colectivo, ya que las pensiones jubilatorias nunca podrían ser infe
rio res a la más alta, con la que algún sobrecargo de igual o menor categoría 
se hubiera jubilado. Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., negó dere
cho, porque la cláusula de referencia establece que el salario que debe servir 
de base para el pago de la pensión jubilatoria es el tabular y no el integrado, 
lo que derivó en que el otorgamiento de la pensión se hizo correctamente al 
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haber sido con el sueldo tabular, precisándose en los convenios celebrados 
con cada una de las actoras, por lo que era falso que no haya indicado cuál 
era el salario que debería servir de base y cuál el monto de la pensión, pues 
en cada convenio se asentó, para el caso particular, el salario tabular, al ser el 
único dato necesario para el cálculo de la pensión reclamada de acuerdo a 
la antigüedad de cada actora, de ahí que su pretensiones fueran improceden
tes. dijo que era falso que la empresa demandada se abstuviera de precisar en 
dichos convenios el salario integrado, ya que señaló lo que procedía con forme 
al contrato colectivo de trabajo y al plan de jubilación y/o retiro de los sobre
cargos de Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., mismo que fue depo
sitado en la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro (Consar) 
y registrado con el número de expediente CoNSar/pp/0025/2001/r1o., en 
la inteligencia que en ninguno de los citados documentos se indicaba que la 
jubilación debiera pagarse con base en el salario integrado, por lo que era 
falso que la cláusula segunda de los referidos convenios de jubilación resul
tara ilegal, puesto que fue redactada en términos de la multicitada cláusula 
74 del contrato colectivo de trabajo, y del artículo V, fracciones i y ii, del citado plan 
de jubilación y/o retiro. en lo relativo, la responsable determinó lo siguiente: 
‘Vii. … de las documentales se advierte que de conformidad con la cláusula 
74 del contrato colectivo de trabajo que señala: «… la empresa se obliga a 
jubilar a los sobrecargos que se encuentren contratados al 11 de septiembre 
de 1989 al alcanzar una antigüedad de 20 años en el caso de las mujeres y de 
25 años en caso de los varones, siempre y cuando su edad en años cumpli
dos sea de cuarenta y un años para las primeras y de cuarenta y seis para los 
segundos, al obtener su jubilación, el sobrecargo tendrá derecho a percibir el 
porcentaje de su salario base tabular que comprenderá la pensión del seguro 
social, que existe o se genere en un futuro de acuerdo a la tabla siguiente:» 

"‘«antigüedad % Sueldo base tabular

mujer Varón 

20 años 25 años 65%

21 años 26 años 75%

22 años 27 años 90%

23 años 28 años 100%

"‘«para cuyo efecto se obtendrá el promedio del salario integrado de los 
últimos doce meses incluyendo el periodo vacacional (sic).». ahora bien, de 
los recibos de pago exhibidos por la actora y que obran en el anexo del legajo 
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de pruebas, se advierten diversas cantidades que le cubrían de pensión jubila
toria, sin precisarse los conceptos que componen las mismas, esto sin indicarse 
si ésta comprende en su caso, el sueldo tabular del 100%, tomando en consi
deración la antigüedad de las actoras, y la pensión existente por parte del 
instituto mexicano del Seguro Social, en su caso, así como el promedio 
del sala rio de los últimos doce meses incluyendo la prima vacacional, como 
lo establece la cláusula 74 del pacto colectivo, y la demandada al producir su 
contestación tomó como base el sueldo tabular y no el salario integrado a que 
alude la cláusula de referencia, ahora bien, el hecho de que la demandada 
señale, en su escrito inicial de demanda (sic), de contestación a la demanda, que 
la cláusula 74 del pacto colectivo de trabajo tiene su origen en el plan de jubila
ción y/o retiros de los sobrecargos de Compañía mexicana de aviación, S.a. de 
C.V., también lo es, que señala en el expediente CoNSar/pp/0025/2001/r1, 
expediente diferente al exhibido como prueba, ya que de acuerdo al diario 
oficial señala, en términos de lo dispuesto por la regla quinta, fracción i, de 
la citada circular Consar 171, el registro de los planes respectivos estarán 
vigentes hasta el 31 de marzo del 2001, de lo que se aprecia que existe discre
pancia en los dos expedientes, motivo por el cual a dicha prueba ofertada por 
la empresa no se le concede valor probatorio alguno, independientemente de 
que como se desprende de dicha prueba, tuvo vigencia hasta el 31 de marzo 
del 2002, en tanto que las actoras fueron jubiladas con posterioridad a dicha 
fecha y, por tanto, sí les es aplicable las cláusulas 74 y 76, a las actoras para 
el pago de sus pensiones jubilatorias, y de acuerdo a la cláusula 74 del pacto 
colectivo, se debe promediar el salario integrado de los últimos doce meses 
sobre la base salarial del cálculo de la pensión del seguro social que exista 
o se genera, porque esta última debe ser calculada sobre las bases estable
cidas, además de que el contrato colectivo de trabajo fija las condiciones de 
trabajo en la empresa que lo celebra, y no en la forma en la que ha de cubrir 
las pensiones el instituto mexicano del Seguro Social, por tanto, al habérsele 
aplicado en forma incorrecta a las actoras la cláusula 74, en la pensión jubi
la toria de las actoras, además, de que de acuerdo a la cláusula 76 existe el 
tope en donde ninguna sobrecargo puede percibir una pensión inferior al tope 
máximo o la pensión más alta que haya percibido otra sobrecargo, de igual o 
menor categoría, en consecuencia, es procedente condenar y se condena 
a Com pañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., al reconocimiento de que 
jubiló a las hoy actoras en forma vitalicia a partir de las fechas que se indican 
en la columna «fecha de jubilación» de la «tabla número uno», que forma 
parte del escrito inicial de demanda como lo reclaman las actoras en el inciso a) 
del escrito inicial de demanda. asimismo, es procedente condenar y se con de
na a Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., al reconocimiento de que 
las pensiones jubilatorias de las actoras, las que se deben cuantificar en los 
términos de la cláusula 74 del contrato colectivo de trabajo, como lo reclama 
en el inciso b) del escrito inicial de demanda: por lo que hace a la prestación 
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reclamada el inciso (sic) C) y d), respecto del pago de las diferencias de las 
pensiones jubilatorias, al considerarse que se les cubrió en forma indebida 
la pensión jubilatoria en términos de la cláusula 74 del pacto colectivo, en con
secuencia, es procedente condenar y se condena a Compañía mexicana de 
aviación, S.a. de C.V., a que les cubra correctamente la pensión jubilatoria a 
las actoras con el salario integrado de los últimos doce meses incluyendo la 
prima vacacional …’ (fojas ochocientos treinta y ocho y vuelta, ochocientos 
treinta y nueve y vuelta del expediente laboral). la cláusula 74 del Contra
to Colectivo de trabajo, celebrado entre Compañía mexicana de aviación, S.a. 
de C.V. y la asociación Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico, corres
pondiente al bienio 20002002, vigente en la fecha en que dicha empresa jubiló 
a las actoras y en que se apoyó la acción, dispone: ‘Cláusula 74. la empresa se 
obliga a jubilar a los sobrecargos que se encuentren contratados al 11 de sep
tiembre de 1989 al alcanzar una antigüedad de 20 años en el caso de las 
mujeres y 25 años en el caso de los varones, siempre y cuando su edad en 
años cumplidos sea de 41 años para las primeras y de 46 años para los segun
dos. los sobrecargos que ingresen a la empresa después del 12 de septiem
bre de 1989, no aplicarán al plan de jubilaciones. al obtener la jubilación, el 
sobrecargo tendrá derecho a percibir el porcentaje de su sueldo base tabular, 
que comprenderá la pensión del seguro social que exista o se genere en el 
futuro de acuerdo con la tabla siguiente, para cuyo efecto se obtendrá el pro
medio del salario integrado de los últimos 12 meses, incluyendo el periodo 
vacacional.

"‘antigüedad % Sueldo base tabular

mujer Varón

20 años 25 años 65%

21 años 26 años 75%

22 años 27 años 90%

23 años 28 años 100%

"‘el sobrecargo con derecho a jubilación podrá optar por recibir a cambio 
de ella la compensación de retiro que señala la cláusula 79.—el sobrecargo 
que adquiera el derecho a la jubilación lo solicitará por conducto del sindi
cato y la empresa se obliga a otorgar la jubilación solicitada dentro de los 30 
días siguientes a aquel en el que reciba la solicitud.—la jubilación será obli
gatoria para los sobrecargos que cumplan con los requisitos establecidos 
para tal efecto en este contrato, en el entendido de que dicha obligación será 
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para el caso de que tengan derecho a obtener el cien por ciento del salario 
establecido en esta cláusula, que comprenderá la pensión del seguro social 
que exista o se genere en el futuro.’ (foja ciento noventa y dos del expediente 
laboral). de la interpretación de dicha cláusula, se desprende que para determi
nar la cuantía de la pensión jubilatoria, debe atenderse al factor que prevé 
dicha disposición, que es el promedio del salario integrado percibido por el 
sobrecargo en los últimos doce meses al que debe incluirse el periodo vacacio
nal y que conforme a la tabla inserta, que establece el porcentaje que corres
ponde, ya sea mujer o varón, de acuerdo a su antigüedad, para obtener la 
jubilación de acuerdo a la mencionada cláusula contractual, tiene derecho a 
recibir el porcentaje de su ‘sueldo base tabular’, el contrato ha definido un 
elemento base de cuantificación que resulta de haber compactado los concep
tos integrantes del salario del último año adicionado con la cantidad que corres
ponde al periodo vacacional. esto es, el ‘sueldo base tabular’, que la cláusula 
establece para el pago de las pensiones de los sobrecargos, es diferente a 
cualquier otro concepto que contenga el pacto colectivo, porque es específico 
y determinado para el pago de las pensiones jubilatorias, así, una vez definido 
el salario base se debe atender a la antigüedad, se trate de mujer o varón, que de 
acuerdo con los años de servicio, corresponden distintos porcentajes, desde el 
65% (sesenta y cinco por ciento) hasta el 100% (cien por ciento); asimismo, 
una vez que se obtiene en cada caso lo que corresponda, también deberá 
atenderse a que la jubilación comprenderá la pensión del instituto mexicano 
del Seguro Social que exista o se genere en el futuro, por lo que dicha dispo
sición refiere, además de la jubilación, paralelamente el otorgamiento de la 
pensión a cargo del instituto mexicano del Seguro Social que no todos los 
sobrecargos perciben, por constituir eventos futuros e inciertos. así, por ejem
plo, un sobrecargo varón que tenga veinticinco años de servicios, tiene derecho 
a recibir por concepto de pensión jubilatoria, el 65% (sesenta y cinco por 
ciento) de su sueldo base tabular, la que debe fijarse tomando en cuenta el 
promedio del salario integrado que haya percibido durante los últimos doce 
meses incluyendo el periodo vacacional, lo que será en su caso el sueldo base 
tabular que ese sobrecargo tiene derecho a recibir por concepto de pen sión 
jubilatoria, desde luego atendiendo, asimismo, que la jubilación compren 
derá la pensión del instituto mexicano del Seguro Social que exista o se genere, 
si fuera el caso de ese sobrecargo. por lo anterior, este tribunal estima acertada 
la determinación de la responsable, al considerar que la pensión jubilatoria 
de las actoras debería calcularse sobre la base del promedio del salario inte
grado de los últimos doce meses, al que debería incluirse la cantidad que corres
ponde al periodo vacacional, y no sólo con el salario tabular del sobrecargo, 
como argumentó la demandada en su contestación; toda vez que para fijar 
la base de la pensión, la cláusula en estudio establece que debe obtenerse el 
promedio del salario integrado de los últimos doce meses, al que debe incluirse 
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el periodo vacacional, de donde resulta un ‘sueldo base tabular’, que es un 
concepto distinto a cualquier otro, que el propio pacto contractual establezca 
para casos diferentes a la jubilación, porque las cláusulas de los contratos 
colectivos de trabajo que contienen prestaciones a favor de los trabajadores 
que exceden las establecidas en la ley Federal del trabajo, son de interpreta
ción estricta y, en el caso, en la cláusula 74, se estipuló que al obtener la jubi
lación, el sobrecargo tiene derecho a percibir el porcentaje de su sueldo base 
tabular, conformado por los conceptos integrantes del salario de los últimos 
doce meses, incluyendo el periodo vacacional y, se surtiera la hipótesis, también 
comprendería la pensión del instituto mexicano del Seguro Social que existiera 
o se generara en el futuro. Sin que resulte obstáculo el hecho de que la parte 
demandada señale en su escrito de contestación, que la cláusula 74 del pac to 
contractual tiene su origen en el plan de jubilación y/o retiro de los sobrecar
gos de Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., mismo que fue deposi
tado en la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro (Consar) y 
registrado con el número de expediente CoNSar/pp/0025/2001/r1o., porque 
la citada norma que prevé la manera en que se otorga la jubilación de los 
sobrecargos de dicha empresa, es de interpretación estricta. por ello, con inde
pendencia de lo considerado por la Junta, tocante al plan de jubilación y/o 
retiro de los sobrecargos de Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., regis
trado con el número de expediente CoNSar/pp/0025/2001/r1o. y de su valo
ración, lo cierto es que, como la propia quejosa discute en los motivos de 
inconformidad, las pensiones jubilatorias de las actoras deben calcularse con
forme a la multirreferida cláusula 74 del contrato colectivo de trabajo, y al no 
haberlo hecho así, la empresa quejosa, pues al contestar la demanda adujo 
que lo hizo con el salario tabular y que ello se fijó en cada uno de los conve
nios jubilatorios correspondientes a cada actora; por tanto, es correcto que se 
condenara a la integración de la pensión sobre la base que estableció la Junta." 
(fojas 104 a 108 del expediente de contradicción de tesis Ct. 6/2013)

de dicha ejecutoria derivó la siguiente tesis aislada, cuyos rubro, texto 
y datos de identificación son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 161897
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, junio de 2011
"materia: laboral
"tesis: i.13o.t.310 l
"página: 1267
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"CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de C.V. la peNSióN 
JuBi latoria preViSta eN la ClÁuSula 74 del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo, CeleBrado eNtre la empreSa Y la aSoCiaCióN SiNdi
Cal de SoBreCarGoS de aViaCióN de mÉXiCo, CorreSpoNdieNte al 
BieNio 20002002, deBe FiJarSe CoN el Sueldo BaSe taBular del 
SoBreCarGo, ateNdieNdo al SiGNiFiCado del CoNCepto CoNtraC
tual.—de la interpretación de la cláusula 74 del Contrato Colectivo de trabajo, 
cele brado entre Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V. y la asociación 
Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico, correspondiente al bienio 
20002002, se desprende que para determinar la cuantía de la pensión jubila
toria de los sobrecargos de aviación, debe atenderse al factor ‘sueldo base 
tabular’ que prevé dicha disposición, que es el promedio del salario integrado 
percibido por el sobrecargo en los últimos doce meses al que debe incluirse 
el periodo vacacional y que conforme a la tabla inserta, que establece el porcen
taje que corresponde, ya sea mujer o varón, de acuerdo a su antigüedad, para 
obtener la jubilación de acuerdo a la mencionada cláusula contractual, tiene 
derecho a recibir el porcentaje de su ‘sueldo base tabular’, el contrato ha defi
nido un elemento base de cuantificación que resulta de haber compactado 
los conceptos integrantes del salario del último año adicionado con la canti
dad que corresponde al periodo vacacional. esto es, el ‘sueldo base tabular’, 
que la cláusula establece para el pago de las pensiones de los sobrecargos es 
diferente a cualquier otro concepto que contenga el referido pacto colectivo, 
porque es específico y determinado para el pago de las pensiones jubilato
rias, así, una vez definido el salario base, se debe atender a la antigüedad, se 
trate de mujer o varón, que de acuerdo con los años de servicio corresponden 
distintos porcentajes, desde el 65% (sesenta y cinco por ciento) hasta el 100% 
(cien por ciento); asimismo, una vez que se obtenga, debe tenerse en cuenta 
que la jubilación comprenderá la pensión del instituto mexicano del Seguro 
Social que exista o se genere en el futuro, por lo que dicha disposición refiere, 
además de la jubilación, paralelamente el otorgamiento de la pensión a cargo 
del instituto mexicano del Seguro Social que no todos los sobrecargos perci
ben, por constituir eventos futuros e inciertos, lo anterior, porque las cláusulas 
de los contratos colectivos de trabajo que contienen prestaciones en favor de 
los trabajadores que exceden las establecidas en la ley Federal del trabajo, 
son de interpretación estricta."

por su parte, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dt. 1329/2012, 
promovido por maría del rosario Georgina larriva Sahd, en sesión de diez de 
junio de dos mil trece, en la parte que interesa, sostuvo: 

"por otra parte, también, alega la quejosa, que la autoridad responsable 
pasó por alto que la persona moral Compañía mexicana de aviación, Sociedad 
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anónima de Capital Variable, manifestó en su escrito de contestación de la 
demanda, que las prestaciones reclamadas no forman parte del salario, pues 
la responsable debió precisar que el salario base de jubilación, lo es, en térmi
nos de la cláusula 74 de contrato colectivo de trabajo, el que resulte del importe 
correspondiente a los últimos doce meses anteriores a la jubilación, incluyendo 
las prestaciones e incluso vacaciones y no como afirma la autoridad respon
sable, que debe ser a razón de salario tabulado, por lo que si la hoy quejosa 
señaló cual era el salario integrado para efectos del pago de la pensión jubi
latoria, es indudable que la responsable debió analizar esa circunstancia y 
establecer si para efectos de su cálculo, deben integrarse o no todas las pres
taciones; por tanto, aduce la inconforme que es lógico considerar que la jubila
ción debe pagarse mediante una pensión a razón del salario integrado de los 
últimos doce meses, pues incluso, como elemento de convicción se encuentra 
el hecho de que existen otras cláusulas del propio pacto contractual, que 
hacen llegar a la conclusión que el salario que debe servir de base para la 
cuantificación correcta del pago de la pensión jubilatoria, es el salario inte
grado y no el tabular, como se aprecia del contenido de la cláusula 79 del 
con trato colectivo de trabajo respectivo. los conceptos de violación antes rela
tados carecen de sustento pues, contrariamente a lo alegado, debe estimarse 
que es correcta la determinación de la autoridad responsable al considerar que 
no es procedente el pago de la pensión jubilatoria, en los términos reclama
dos en los juicios laborales en análisis, promovidos ambos juicios por la actora, 
toda vez que, como la autoridad del conocimiento lo precisó en el laudo 
impugnado, del contenido de la cláusula 74 del Contrato Colectivo de trabajo 
celebrado entre la empresa demandada y la asociación Sindical de Sobrecar
gos de aviación de méxico, transcrita con antelación y que se tiene por repro
ducida en obvio de repeticiones innecesarias, se desprende que, como la 
autoridad responsable concluyó, no se aprecia que el pago de la pensión 
jubilatoria deba ser a razón del salario integrado que invoca la quejosa pues, 
expresamente, en la citada disposición contractual se establece: ‘… al obtener 
la jubilación el sobrecargo tendrá derecho a recibir el porcentaje de su sueldo 
base tabular …’; es decir, debe atenderse a lo expresamente pactado entre 
las partes que en el caso lo es, como ya se dijo, el sueldo base tabular, lo cual 
así se advierte de las propias documentales que fueron exhibidas como prueba 
en el juicio laboral, pues es el caso que la actora se jubiló en el año dos mil 
cuatro, de acuerdo a lo siguiente: ‘méxico, d.F., a 15 de noviembre de 2004.—
a quien corresponda hacemos constar que la Srita. maría del rosario Georgina 
larriva Sahd, cuya firma aparece al calce de su identificación, prestó sus 
servicios en esta empresa, desde el 20 de mayo de 1981, causando baja por 
jubilación, a partir del 21 de mayo de 2004, ocupando a la fecha de su baja el 
puesto de sobrecargo supervisor a, dependiendo de nuestra gerencia de ope
raciones vuelo. Quien actualmente percibe una pensión mensual por concep
to de jubilación por $26,934.02.—atentamente (rúbrica).—rafael larrañaga 
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González.—Jefe centro de atención al personal.—(rúbrica) maría del rosario 
Georgina larriva Sahd.’ (foja 95). asimismo, se reproduce el documento de 
donde se advierte el importe correspondiente a la pensión mensual y el sueldo 
tabular, ‘méxico, d.F., a 25 de abril de 2005.—ref. 096a.—aCt.—mar cela 
alejan dra Flores Quiroz.—perito valuador de pasivos contingentes, No. 
491280075.—registro de actuario ante CoNSar No. CNSar/VJ/dGJ/ra/015/97/
r2000.—presente.—por la presente confirmamos que el trabajador maría del 
rosario Georgina larriva Sahd ha adquirido el derecho a disfrutar de una 
pensión en los términos del plan de pensiones que nuestra empresa tiene 
registrado ante Consar con oficio No. CNSar (sic)pp/0025/2011/r2005, corres
pondiente al plan de pensiones por jubilación de sobrecargos de la empre
sa.—los datos generales del trabajador que ha adquirido este derecho son:

"‘Nombre maría del rosario Georgina  
larriva Sahd

Fecha de nacimiento 30 de julio de 1957

Fecha de ingreso a la empresa 20 de mayo de 1981

importe de la pensión mensual a cargo de la empresa, la cual es mayor de 
un 30% a la pensión mínima garantizada de la ley del Seguro Social 
$26,934.02

Salario tabular mensual $17,018.92.

"‘de conformidad con lo previsto en el artículo 190 de la ley del Seguro 
Social, el trabajador o sus beneficiarios que adquieran el derecho a disfrutar 
de una pensión, tendrán derecho a que la administradora de fondos para el 
retiro que opere su cuenta individual le entregue los recursos que lo integran, 
situándoselos en la entidad financiera que el trabajador designe, a fin de ad
quirir una pensión en los términos del artículo 157 de dicho ordenamiento 
legal o bien entregándoselos en una sola exhibición cuando la pensión que 
disfrute sea mayor en un 30% a la pensión mínima garantizada prevista 
en dicha ley. por lo anterior, el trabajador de referencia ya ha adquirido su 
derecho de jubilación y se solicita la carta constancia de confirmación del 
actuario registrado.—atentamente.—lic. rebeca K. may Sambola.—repre
sentante legal.—Cía. mexicana de aviación, S.a. de C.V.’ (foja 94).—de lo 
anterior, se advierte que la actora fue jubilada a partir del veintiuno de mayo 
de dos mil cuatro y que tenía una pensión mensual de $26,934.02 (veintiséis 
mil novecientos treinta y cuatro pesos 02/100 m.N.), lo cual así fue cubierto 
según los recibos de pago que constan en autos y que para una mejor ilustra
ción se reproduce el atinente al quince de junio de dos mil cuatro:
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"de lo que se obtiene que sí se cubría el importe equivalente a $13,467.01 
(trece mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 01/100 m.N.), en la quincena 
inmediata siguiente a la fecha de jubilación, ello implica que la pensión jubi
latoria ascendió a la cantidad de $26,934.02 (veintiséis mil novecientos treinta 
y cuatro pesos 02/100 m.N.), lo cual significa que el patrón tomó en conside
ración el sueldo tabular al que se refiere la disposición contractual antes 
transcrita; de ahí que carecen de sustento todos los argumentos en los que la 
impetrante de garantías alega una incorrecta fijación de la pensión jubilato
ria, en razón del sueldo que invocó le correspondía de conformidad con el 
contrato colectivo de trabajo aplicable; por lo que es correcto que la autoridad 
responsable hubiese absuelto de las prestaciones reclamadas en el juicio labo
ral 434/06, que fueron las siguientes: ‘a) pago de $10,546.52 mensuales, que 
constituyen la diferencia que existe entre la cantidad que actualmente paga 
la demandada a la suscrita en concepto de pensión jubilatoria, de $8,193.75, 
promedio quincenales, y la cantidad de $26934.02 mensuales, que inicialmente 
pagó a la suscrita la demandada en concepto de dicha pensión, más los 
incrementos que se otorguen a las jubilaciones, como la que corresponde a 
la suscrita a partir del día 1o. de noviembre de 2005, y hasta el cumplimiento 
del laudo de este juicio.—B) pago de $5,725.13, que constituyen la diferencia 
que existe entre el pago de $8,214.80, que en concepto de aguinaldo realizó a 
la suscrita la demandada en diciembre de 2005, y la que corresponde al agui
naldo calculado sobre la base de la pensión de $26,934.02, que es la cantidad 
de $13,939.93, que había venido pagando la demandada y que redujo sin 
causa.—C) Cumplimiento de la obligación de otorgar a la suscrita el des cuento 
en boletos en los términos que señala la cláusula 54 del Contrato Colectivo de 
trabajo firmado por la demandada con la asociación de Sobrecargos de avia
ción de méxico, a partir del 1o. de noviembre de 2005 y en adelante.—d) res
titución de la cantidad mensual que se señala como diferencia y se reclama 
en esta demanda, como parte del pago de la pensión jubilatoria que me corres
ponde.—e) pago de interés, a tasa interbancaria de equilibrio, que cause la 
suma adeudada a la suscrita por los conceptos anteriores y que deberá deter
minarse en ejecución del laudo que se pronuncie en este juicio.—F) la nuli
dad de cualquier convenio que hubiera modificado los términos del Contrato 
Colectivo de trabajo suscrito por la demandada y la asociación Sindical de 
Sobrecargos de aviación de méxico, y vigente a la fecha de nuestra jubilación 
en el que se haya pactado con efecto retroactivo la reducción de las pensiones 
y prestaciones que como derechos adquiridos habíamos ya devengado, y/o 
en el que se haya establecido alguna interpretación especifica cuyo resultado 
sea reducir los pagos que por pensión jubilatoria vitalicia había venido la 
empresa realizando al inicio del pago a mi persona, de dicha pensión, como 
costumbre inveterada (sic).’. de igual forma, carecen de sustento los argumen
tos en los que la quejosa alega que las cláusulas 74 y 74 Bis, deben interpre
tarse en el sentido de que el cálculo a que se refiere esta disposición es el 
salario integrado y no el sueldo tabular, ello en razón del contenido de la diversa 
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disposición contractual 79, por lo que al respecto se transcribe a continua
ción las dos citadas en último término (sic), toda vez que la cláusula 74, ya fue 
transcrita con antelación: ‘Cláusula 74 Bis. los sobrecargos que hayan ingre
sado a la empresa después del 12 de septiembre de 1989, tendrán derecho a 
una jubilación, al alcanzar una antigüedad de 30 años de servicios, siempre 
y cuando su edad en años cumplidos sea de cuando menos 50 años. al obte
ner la jubilación, el sobrecargo tendrá derecho a percibir el porcentaje de su 
sueldo tabular, que comprenderá la pensión del seguro social que exista o 
se genere en el futuro de acuerdo con la tabla siguiente, para cuyo efecto se 
obtendrá el promedio del salario integrado de los últimos 12 meses inclu
yendo en el periodo vacacional.

"‘antigüedad % de sueldo base tabular

25 años 60%

26/27 años 75%

28 años 80%

29 años 90%

30 años 100%

"‘el sobrecargo al solicitar su jubilación, simultáneamente solicitará a 
su administradora de fondos para el retiro (afore), le entregue en una sola 
exhibición los recursos que tenga acumulados en su cuenta individual o 
los transfiera a la entidad financiera que el sobrecargo designe; en ambos 
casos la empresa descontará al monto de la pensión jubilatoria que le corres
ponda el equivalente a la pensión que pudiera adquirir con los recursos reci
bidos de su afore o a la que adquiera por conducto de la entidad financiera de 
su elección.—en los términos dispuestos por la ley del instituto mexicano 
del Seguro Social (immS) (sic) la empresa registrara los planes de jubilacio
nes a los que se refieren las cláusulas 74 y 74 Bis ante la Comisión Nacional del 
Sistema de ahorro para el retiro (Consar); y, cláusula 79. al hacer uso del dere
cho de retiro establecido en las cláusulas que anteceden, la empresa pagará 
al sobrecargo las compensaciones que se indican a continuación.—i. Sobre
cargos mujeres: de 15 a 19 años de antigüedad tendrán derecho a una liqui
dación consistente en 6 meses y 25 días por cada año de antigüedad de sistema 
con independencia de edad. Cuando tengan derecho a la jubilación que esta
blecen las cláusulas 74 y 74 Bis de este contrato y opten por retirarse en lugar 
de jubilarse, tendrán derecho a una compensación de 6 meses de salario 
integrado más 30 días de salario integrado por cada año de antigüedad de 
sistema.—ii. Sobrecargos varones: de 15 a 24 años de antigüedad tendrán 
derecho a una liquidación consistente en 6 meses y 25 días por cada año de 
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antigüedad de sistema con independencia de edad, cuando tengan derecho 
a la jubilación que establecen las cláusulas 47 y 74 Bis de este contrato y 
opten por retirarse en lugar de jubilarse, tendrán derecho a una compensación 
de 6 meses de salario integrado más 30 días de salario integrado por cada 
año de antigüedad de sistema.—iii. los sobrecargos podrán optar por retirarse 
del servicio al cumplir 37 años en el caso de los sobrecargos mujeres o de 45 
años en el caso de sobrecargos varones, independientemente de su antigüe
dad, teniendo derecho a recibir una compensación de 4 meses de salario 
integrado más 20 días por año de antigüedad de sistema …’ (fojas 406 y 407 
del expediente laboral). lo cual no puede aplicar en el caso, porque en la 
citada disposición 74 Bis, también hace referencia al sueldo tabular, al esta
blecer que los sobrecargos al obtener la jubilación tendrán derecho a percibir 
el porcentaje de su sueldo base tabular que comprenderá la pensión del 
seguro social que exista o se genere en el futuro de acuerdo con la tabla 
de antigüedad y el porcentaje del sueldo base tabular que ahí se describe, 
esto es, la prestación a la que se refiere la disposición contractual de referen
cia, precisa el término ‘sueldo tabular’, por lo que no asiste razón cuando 
estima que esa prestación debe pagarse con sueldo integrado, pues, se insiste 
que, las referidas cláusulas del contrato colectivo de trabajo son claras cuando 
señalan que es el sueldo tabular, aquel que debe tomarse en cuenta para el 
cálculo de la jubilación, tratándose de aquellos trabajadores que hayan ingre
sado después del doce de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, en 
el que se establecen que tendrán derecho a una jubilación de conformidad 
con lo antes precisado, pero haciendo referencia, como se dijo con antelación, 
al sueldo tabular y no el integrado. asimismo, en la diversa cláusula 79 antes 
transcrita, se hace alusión al pago que tienen derecho los sobrecargos, de 
compensaciones, tomando en consideración su antigüedad y opten por reti
rarse en sustitución de la jubilación, pues ahí se tomará en cuenta el salario 
integrado, no el tabular; sin embargo, ello se trata de un supuesto diverso, al 
tratarse de los casos de retiro y no de jubilación, razón por la cual no puede 
aplicarse en los términos pretendidos por la quejosa, en cuanto a que debe 
cubrirse la pensión con salario integrado." (fojas 38 a 42 del expediente de con
tradicción de tesis Ct. 6/2013)

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe 
determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues su exis
tencia constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de re
sol ver cuál de las posturas contendientes debe, en su caso, prevalecer 
como jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan: 1. examinado 
hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y, 2. llegado a conclusiones encon
tradas respecto a la solución de la controversia planteada. 
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entonces existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean; 
pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto 
de un tema similar sea discordante esencialmente.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de datos de localiza
ción y tenor siguiente:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop tado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi fi car 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adop tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
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que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Bajo ese contexto, aun cuando de los antecedentes de las ejecutorias 
que participan en el presente asunto, se advierte que los bienios de los con
tratos colectivos de trabajo estudiados por los órganos colegiados son distintos, 
pues el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito examinó el correspondiente al bienio 19982000; en tanto que el 
octavo tribunal Colegiado del mismo circuito analizó el correspondiente 
al bienio 20022004; ello no es motivo para determinar inexistente la contra
dicción, en virtud de que la cláusula 74 de dichos pactos, cuya interpretación 
generó el punto de discrepancia en las sentencias de amparo, guarda una 
misma redacción.

esto, pues el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, al transcribir la cláusula 74 del contrato colectivo de tra
bajo del bienio 20002002, del contenido siguiente: 

"Cláusula 74. la empresa se obliga a jubilar a los sobrecargos que se 
encuentren contratados al 11 de septiembre de 1989 al alcanzar una antigüe
dad de 20 años en el caso de las mujeres y 25 años en el caso de los varones, 
siempre y cuando su edad en años cumplidos sea de 41 años para las primeras 
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y de 46 años para los segundos. los sobrecargos que ingresen a la empresa 
después del 12 de septiembre de 1989, no aplicarán al plan de jubilaciones. 
al obtener la jubilación, el sobrecargo tendrá derecho a percibir el porcentaje 
de su sueldo base tabular, que comprenderá la pensión del seguro social que 
exista o se genere en el futuro de acuerdo con la tabla siguiente, para cuyo 
efecto se obtendrá el promedio del salario integrado de los últimos 12 meses 
incluyendo el periodo vacacional.

"antigüedad % Sueldo base tabular

mujer Varón

20 años 25 años 65%

21 años 26 años 75%

22 años 27 años 90%

23 años 28 años 100%

"el sobrecargo con derecho a jubilación podrá optar por recibir a cambio 
de ella la compensación de retiro que señala la cláusula 79.—el sobrecargo 
que adquiera el derecho a la jubilación lo solicitará por conducto del sindi
cato y la empresa se obliga a otorgar la jubilación solicitada dentro de los 30 
días siguientes a aquel en el que reciba la solicitud.—la jubilación será obli
gatoria para los sobrecargos que cumplan con los requisitos establecidos para 
tal efecto en este contrato, en el entendido de que dicha obligación será para el 
caso de que tengan derecho a obtener el cien por ciento del salario establecido 
en esta cláusula, que comprenderá la pensión del seguro social que exista o se 
genere en el futuro."

en realidad, se refiere a la cláusula 74, que corresponde al contrato 
colectivo de trabajo por el bienio 19982000, pues con motivo del convenio cele 
brado el catorce de septiembre de dos mil entre Compañía mexicana de avia
ción, S.a. de C.V., y la asociación Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico 
(assa), a partir del dieciséis de septiembre de dos mil, quedó redactada dicha 
cláusula en los siguientes términos: 

"Cláusula 74. la empresa se obliga a jubilar a los sobrecargos que se 
encuentren contratados al 11 de septiembre de 1989 al alcanzar una antigüe
dad de 20 años en el caso de las mujeres y 25 años en el caso de los varones, 
siempre y cuando su edad en años cumplidos sea de 41 años para las primeras 
y de 46 años para los segundos. al obtener la jubilación, el sobrecargo tendrá 
derecho a percibir el porcentaje de su sueldo base tabular, que comprenderá la 
pensión del seguro social que exista o se genere en el futuro de acuerdo con 
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la tabla siguiente, para cuyo efecto se obtendrá el promedio del salario inte
grado de los últimos 12 meses incluyendo el periodo vacacional.

"antigüedad % Sueldo base tabular

mujer Varón

años 25 años 65%

21 años 26 años 75%

22 años 27 años 90%

23 años 28 años 100%

"el sobrecargo con derecho a jubilación podrá optar por recibir a cambio 
de ella la compensación de retiro que señala la cláusula 79.

"el sobrecargo que adquiera el derecho a la jubilación lo solicitará por 
conducto del sindicato y la empresa se obliga a otorgar la jubilación solicitada 
dentro de los 30 días siguientes a aquel en el que reciba la solicitud.

"la jubilación será obligatoria para los sobrecargos que cumplan con 
los requisitos establecidos para tal efecto en este contrato, en el entendido de 
que dicha obligación será para el caso de que tengan derecho a obtener el 
cien por ciento del salario establecido en esta cláusula, que comprenderá 
la pensión del seguro social que exista o se genere en el futuro."

pues se insiste, en virtud de que Compañía mexicana de aviación, S.a. 
de C.V. y la asociación Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico (assa), 
acordaron mediante convenio celebrado el catorce de septiembre de dos mil, 
que con motivo de la revisión del contrato colectivo de trabajo y del tabulador 
de sueldos correspondiente a mil novecientos noventa y ocho, modificaron el 
texto entre otras de la referida cláusula 74.

por su parte, de los antecedentes de la ejecutoria de amparo directo 
dt. 1329/2012, del índice del octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, cabe señalar que se obtienen del contenido del laudo, habida 
cuenta que en la ejecutoria no se realizó la transcripción de éstos, se aprecia 
que a la quejosa maría del rosario Georgina larriva Sahd, le correspondieron 
los expedientes laborales acumulados 229/2005 y 434/2006; que ésta causó 
baja por jubilación el veintiuno de mayo de dos mil cuatro, y que para acreditar 
el pago de diferencias reclamadas a su pensión jubilatoria, exhibió el contrato 
colectivo de trabajo correspondiente al bienio 20022004, el cual también fue 
presentado por la parte demandada Compañía mexicana de aviación, S.a. de 
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C.V., y cuya cláusula 74, es idéntica a la transcripción hecha en el párrafo 
que antecede, que corresponde al bienio 20002002.

Como puede observarse, los tribunales Colegiados, al analizar los 
asuntos que fueron puestos a su consideración, partieron del estudio de cláu
sulas idénticas, de tal manera que la contradicción de tesis cumple con los 
requisitos de existencia y procede determinar cuál es el criterio que debe pre
ponderar y, por ello, el problema a dilucidar persiste, pues aun partiendo de 
un mismo supuesto uno de los tribunales contendientes, en este caso, el 
octavo sostiene que la pensión jubilatoria de los sobrecargos de mexicana de 
aviación, S.a. de C.V., debe ser con el sueldo tabular base, el otro (décimo 
tercer) sostiene que debe ser con dicho salario, pero compuesto con el pro
medio del salario integrado de los últimos doce meses, al que debe adicionarse 
el periodo vacacional.

lo anterior, pues de los antecedentes del juicio de amparo del que 
correspondió conocer al octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, cabe señalar que:

• la quejosa demandó de Compañía Mexicana de Aviación S.A. de 
C.V., el pago de diferencias por concepto de pensión por jubilación, habida 
cuenta que sostuvo debe cubrírsele dicha pensión con el salario integrado, en 
términos de la cláusula 74 del contrato colectivo de trabajo vigente al momento 
de su jubilación, que lo fue veintiuno de mayo de dos mil cuatro. 

• la Junta responsable absolvió a la demandada Compañía mexicana 
de aviación, S.a. de C.V., de las diferencias reclamadas, por considerar que la 
cláusula 74 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre la demandada y 
la asociación Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico, establece que el 
salario que debe servir como base para el pago de la pensión jubilatoria es 
el salario tabular y no el integrado, aunado a que la jubilación es una presta
ción de carácter extralegal que se regula únicamente en los términos conte
nidos en el contrato colectivo de trabajo, como el celebrado entre la empresa 
demandada y la asociación Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico, 
el cual adquirió el carácter de obligatoriedad al haber sido registrado ante la 
autoridad competente, sin que exista el error que alega la actora para reclamar 
las diferencias en el pago de su pensión jubilatoria.

• dijo el tribunal del conocimiento, que es correcta la determinación 
de la autoridad responsable, al considerar que no es procedente el pago de la 
pensión jubilatoria en los términos reclamados por la actora, toda vez que 
como la autoridad responsable lo precisó en el laudo impugnado, del conte
nido de la cláusula 74 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre la 
empresa demandada Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V. y la aso
ciación Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico, no se aprecia que el 
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pago de la pensión jubilatoria deba ser a razón del salario integrado que invoca 
la quejosa, pues expresamente en la citada disposición contractual, se esta
blece: "… al obtener la jubilación el sobrecargo tendrá derecho a recibir el 
porcentaje de su sueldo base tabular …"; es decir, debe atenderse a lo expre
samente pactado entre las partes, que en el caso lo es, como ya se dijo, el 
sueldo base tabular.

en tanto, que los antecedentes del juicio de amparo directo dt. 1080/2010, 
del que conoció y resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, se desprende:

• Que diversos actores demandaron de Compañía mexicana de avia
ción, S.a. de C.V., entre otras prestaciones, el reconocimiento de la empresa 
demandada, de que sus pensiones jubilatorias deberían cuantificarse en tér
minos de la cláusula 74 del contrato colectivo de trabajo que celebró con la 
asociación Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico, el cual se encon
traba vigente; así como el pago de diferencias de las pensiones jubilatorias; y 
el cumplimiento de la cláusula 74 del contrato colectivo de trabajo, en el sen
tido que se les otorgara la pensión jubilatoria con base en el salario integrado, 
ya que se les otorgó en términos inferiores a los pactados, y la mencionada 
cláusula señalaba que debería ser a razón de salario integrado, de los últimos 
doce meses incluyendo el periodo vacacional.

• la Junta determinó que se les continuara pagando la pensión jubila
toria mensual a razón del salario integrado mensual, como lo indicaron las 
actoras en la columna "salario integrado de los últimos doce meses" o el que 
resultara y que se encontraba en la tabla dos, es decir, en términos de las 
cláusulas 74 y 76 del contrato colectivo de trabajo; y declaró la nulidad parcial 
de la cláusula segunda de cada uno de los convenios de jubilación que sus
cribieron con la empresa demandada, en cuanto a que no les había pagado 
la referida jubilación a su entera satisfacción. asimismo, determinó que el 
monto correcto de la pensión jubilatoria mensual, es a razón del salario inte
grado de los últimos doce meses al que debía incluirse el importe de vacacio
nes que correspondía a cada una de las demandantes en el momento que 
fueron jubiladas por la empresa, en términos de la cláusula 74 del contrato 
colectivo de trabajo; y, en consecuencia, que se les pagara la pensión jubila
toria conforme al salario integrado, en los términos de las referidas cláusulas 
74 y 76 del contrato señalado, tal como lo venía haciendo la empresa deman
dada con otros sobrecargos, a quienes se les jubiló con el salario integrado.

• la quejosa, Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., sostuvo 
que la responsable jamás señaló por qué razón era "procedente" que las pen
siones jubilatorias de los sobrecargos se calcularon y pagaron con base al 
salario "integrado" y no al salario "tabular" como se excepcionó, y sobre todo, 
como lo señala la propia cláusula 74.
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• el tribunal del conocimiento determinó que de la interpretación de la 
referida cláusula 74, se desprendía que para determinar la cuantía de la pen
sión jubilatoria, debía atenderse al factor que prevé dicha disposición, que es 
el promedio del salario integrado percibido por el sobrecargo en los últimos 
doce meses al que debe incluirse el periodo vacacional, y que conforme a la 
tabla inserta, que establece el porcentaje que corresponde, ya sea mujer o varón, 
de acuerdo a su antigüedad, para obtener la jubilación de acuerdo a la mencio
nada cláusula contractual, tenía derecho a recibir el porcentaje de su "sueldo 
base tabular", el contrato ha definido un elemento base de cuantificación que 
resulta de haber compactado los conceptos integrantes del salario del último 
año adicionado con la cantidad que corresponde al periodo vacacional. esto es, 
el "sueldo base tabular", que la cláusula establece para el pago de las pensio
nes de los sobrecargos, es diferente a cualquier otro concepto que contenga 
el pacto colectivo, porque es específico y determinado para el pago de las pen
siones jubilatorias, así, una vez definido el salario base se debe atender a la 
antigüedad, se trate de mujer o varón, que de acuerdo con los años de servicio, 
corresponden distintos porcentajes, desde el 65% (sesenta y cinco por ciento) 
hasta el 100% (cien por ciento); asimismo, una vez que se obtiene en cada caso 
lo que corresponda, también deberá atenderse a que la jubilación compren
derá la pensión del instituto mexicano del Seguro Social que exista o se genere 
en el futuro, por lo que dicha disposición refiere, además de la jubilación, para
lelamente el otorgamiento de la pensión a cargo del instituto mexicano del 
Seguro Social que no todos los sobrecargos perciben, por constituir eventos 
futuros e inciertos. por lo anterior, ese tribunal estimó acertada la determina
ción de la responsable, al considerar que la pensión jubilatoria de las actoras 
debería calcularse sobre la base del promedio del salario integrado de los 
últimos doce meses, al que debería incluirse la cantidad que correspondía 
al periodo vacacional, y no sólo con el salario tabular del sobrecargo, como 
argumentó la demandada en su contestación; toda vez que para fijar la base 
de la pensión, la cláusula en estudio establece que debe obtenerse el pro
medio del salario integrado de los últimos doce meses, al que debe incluirse 
el periodo vacacional, de donde resulta un "sueldo base tabular", que es un 
concepto distinto a cualquier otro, que el propio pacto contractual establezca 
para casos diferentes a la jubilación, porque las cláusulas de los contratos 
colectivos de trabajo que contienen prestaciones a favor de los trabajadores 
que exceden las establecidas en la ley Federal del trabajo, son de interpre
tación estricta y, en el caso, en la cláusula 74, se estipuló que al obtener la 
jubilación, el sobrecargo tiene derecho a percibir el porcentaje de su sueldo 
base tabular, conformado por los conceptos integrantes del salario de los 
últimos doce meses, incluyendo el periodo vacacional, y si se surtiera la hipó
tesis, también comprendería la pensión del instituto mexicano del Seguro 
Social que existiera o se generara en el futuro. 
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por tanto, como ya se precisó, el punto divergente que ha de diluci
darse consiste en determinar, si la prestación de jubilación, establecida en 
la cláusula 74 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado por Compañía 
mexicana de aviación, Sociedad anónima de Capital Variable y la asociación 
Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico para los diversos bienios 
19982000, 20002002 y 20022004, debe calcularse con base en el salario 
tabular o conforme a dicho salario pero compuesto con el promedio del sala
rio integrado de los últimos doce meses, al que debe adicionarse el periodo 
vacacional.

por último, el hecho de que el criterio de uno de los tribunales Colegia
dos de Circuito implicados (octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito), no esté expuesto formalmente como tesis y, por ende, no 
exista la publicación respectiva, en términos de lo previsto en el artículo 220 
de la ley de amparo vigente, no es obstáculo para que este pleno en materia de 
trabajo del primer Circuito se ocupe de la denuncia de la posible contra
dicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto 
de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias que a continuación se 
identifican y transcriben: 

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se em
plea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 



1602 FEBRERO 2014

la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia.

QuiNto.—este pleno en materia de trabajo del primer Circuito consi
dera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado en esta resolución, que coincide, en lo sustancial, con el emitido por el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.
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Como punto de partida, cabe mencionar que los tribunales Colegiados 
contendientes, en sus respectivas resoluciones, interpretaron el contenido de 
la cláusula 74 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado por Compañía mexi
cana de aviación, Sociedad anónima de Capital Variable y la asociación Sindical 
de Sobrecargos de aviación de méxico para los bienios 19982000, 20002002 
y 20022004, para determinar si el cálculo del pago de la pensión por jubilación 
para los sobrecargos que se encuentren contratados al once de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve, debe hacerse con el salario tabular o con
forme al integrado promedio de los últimos doce meses incluyendo el periodo 
vacacional; y atendiendo a la tabla de porcentajes en relación con la antigüe
dad inserta en la cláusula citada en primer orden.

de ahí que el problema de la presente contradicción consiste en deter
minar el alcance e interpretación de la citada cláusula 74 del pacto colectivo 
mencionado, para así poder determinar cómo se debe calcular el pago de 
la pensión por jubilación, si con base en el salario tabular o conforme a dicho 
salario pero compuesto con el promedio del salario integrado de los últimos 
doce meses, al que debe adicionarse el periodo vacacional; y atendiendo a la 
tabla de porcentajes en relación con la antigüedad inserta en la cláusula citada.

para ese efecto, es necesario tener en cuenta que la regla general es 
que las normas de trabajo deben interpretarse en términos del artículo 18 
de la ley Federal del trabajo, que establece:

"Artículo 18. en la interpretación de las normas de trabajo se tomarán 
en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. en caso 
de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador."

asimismo, debe considerarse que los artículos 2o. y 3o. del mismo 
ordenamiento señalan:

"Artículo 2o. las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 
la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones."

"Artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artícu
lo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta 
y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso para el trabajador y su familia.

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo 
de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social. asi
mismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramien
to de los trabajadores."
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resulta importante destacar la última parte del citado artículo 18, en 
el sentido de que en casos de duda por falta de claridad en la norma, deberá 
estarse a lo más favorable para el trabajador, principio que constituye la regla 
general en el derecho del trabajo, por cuanto la intención de sus normas es ase
gurar al trabajador los derechos que le otorgan la Constitución y las leyes.

Sin embargo, esa regla general admite excepciones, las que se presen
tan principalmente cuando se interpretan cláusulas de contratos colectivos que 
exceden, en beneficio de los trabajadores, de las prestaciones que establece la 
ley Federal del trabajo, pues en tal supuesto ya no rige el principio de que en 
caso de duda debe estarse a lo más favorable al operario; en virtud de que ase
gurados los beneficios o protecciones que la Constitución y las leyes otorgan 
al trabajador, las convenciones que en dichas cláusulas sobrepasen aquellas 
prerrogativas, deben interpretarse en forma estricta, lo que resulta acorde con 
el artículo 31 del ordenamiento legal en examen, que dispone:

"Artículo 31. los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expre
samente pactado y a las consecuencias que sean conformes a las normas de 
trabajo, a la buena fe y a la equidad."

entonces, es dable afirmar que debe ser estricta la interpretación de las 
cláusulas de los contratos colectivos de trabajo que amplían los derechos labo
rales mínimos consagrados en la ley, según se deduce de lo previsto en el 
artículo 31 citado.

de forma que si las cláusulas de los contratos colectivos de trabajo 
son de interpretación estricta, cuando van más allá del texto legal y del mínimo 
de derechos laborales como antes se precisó, no debe variarse el texto de las 
previsiones contempladas en dichas cláusulas, so pretexto de otorgar mayores 
beneficios a los trabajadores o algún argumento similar, pues en este caso se 
infringiría el referido precepto legal que establece la forma de interpretación 
de tales convenciones en cuanto ellas otorgan prestaciones extralegales.

Se cita como apoyo a lo anterior la jurisprudencia siguiente:

"registro: 163849
"Jurisprudencia
"materia: laboral
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, septiembre de 2010
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"tesis: 2a./J. 128/2010
"página: 190

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNter
pretaCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Fede
ral del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse 
atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por 
falta de claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable para 
el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como en los 
casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo donde 
se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones supe
riores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía 
los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y confor
me a los principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se 
prevé en el artículo 31 de la ley citada."

por tanto, con base en el criterio definido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la interpretación de las nor
mas contractuales, habrá que definir el salario que sirve de base para efectos 
del pago de la pensión por "jubilación", si su cálculo debe realizarse con base en 
el salario tabular o conforme a dicho salario pero compuesto con el promedio 
del salario integrado de los últimos doce meses, al que debe adicionarse el 
periodo vacacional; y atendiendo a la tabla de porcentajes en relación con 
la antigüedad inserta en la cláusula citada.

para tal efecto, se estima necesario acudir al texto de la cláusula 74 del 
Contrato Colectivo de trabajo celebrado por Compañía mexicana de aviación, 
Sociedad anónima de Capital Variable y la asociación Sindical de Sobre
cargos de aviación del bienio de 20002002, que al ser idéntica en la parte que 
interesa, al del diverso bienio 19982000 y 20022004, sólo se transcribe ésta, 
que prevé:

"Cláusula 74. la empresa se obliga a jubilar a los sobrecargos que se en
cuentren contratados al 11 de septiembre de 1989 al alcanzar una antigüedad 
de 20 años en el caso de las mujeres y 25 años en el caso de los varones, siem
pre y cuando su edad en años cumplidos sea de 41 años para las primeras y de 
46 años para los segundos. al obtener la jubilación, el sobrecargo tendrá 
derecho a percibir el porcentaje de su sueldo base tabular, que comprenderá la 
pensión del seguro social que exista o se genere en el futuro de acuerdo 
con la tabla siguiente, para cuyo efecto se obtendrá el promedio del salario 
integrado de los últimos 12 meses incluyendo el periodo vacacional.



1606 FEBRERO 2014

"antigüedad % Sueldo base tabular

mujer Varón

años 25 años 65%

21 años 26 años 75%

22 años 27 años 90%

23 años 28 años 100%

"el sobrecargo con derecho a jubilación podrá optar por recibir a cam
bio de ella la compensación de retiro que señala la cláusula 79.

"el sobrecargo que adquiera el derecho a la jubilación lo solicitará por 
conducto del sindicato y la empresa se obliga a otorgar la jubilación solicitada 
dentro de los 30 días siguientes a aquel en el que reciba la solicitud.

"la jubilación será obligatoria para los sobrecargos que cumplan con 
los requisitos establecidos para tal efecto en este contrato, en el entendido 
de que dicha obligación será para el caso de que tengan derecho a obtener el 
cien por ciento del salario establecido en esta cláusula, que comprenderá 
la pensión del seguro social que exista o se genere en el futuro."

en principio, debe decirse que del contenido literal de la cláusula citada, 
se desprenden dos cuestiones generales:

• la primera, que tiene que ver con los requisitos contractuales que 
deben cumplir los sobrecargos para obtener su pensión jubilatoria; y, 

• la segunda, que tiene que ver con su cuantificación y el derecho que 
tienen los sobrecargos de percibir el porcentaje de su sueldo base tabular, 
que comprenderá la pensión del Seguro Social que exista o se genere en el 
futuro de acuerdo con la tabla siguiente, para cuyo efecto se obtendrá el pro
medio del salario integrado de los últimos 12 meses incluyendo el periodo 
vacacional.

asimismo, cabe señalar que de la interpretación gramatical de la citada 
cláusula contractual, se obtiene que la pensión jubilatoria otorgada por la em
presa titular del contrato colectivo de trabajo, es complementaria y no distinta 
a la que en su caso exista o se genere en el futuro a favor del sobrecargo por 
parte del seguro social; ello, pues el término "comprenderá", a que se hace 
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alusión en la referida disposición, denota tal cuestión; pues el Diccionario de 
la Real Academia define tal vocablo como: "comprender. (De comprehender). 
1.tr. abrazar, ceñir, rodear por todas partes algo.—2.tr. Contener, incluir en sí 
algo. u.t.c. prnl. ... 3.tr. entender, alcanzar, penetrar."

Bajo ese contexto, no puede hablarse que la citada disposición contrac
tual establezca dos pensiones diversas; es decir, una otorgada por la empresa, 
y otra, por el seguro social; pues la acepción comprenderá, que establece la 
cláusula 74 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado por Compañía mexi
cana de aviación, Sociedad anónima de Capital Variable y la asociación 
Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico, no denota distinción sino 
inclusión en éstas.

lo anterior se robustece, si se toma en cuenta, que en un contrato 
colectivo de trabajo las partes carecen de facultades para determinar la forma 
en que, en su caso, deba pagarse una pensión por parte del instituto mexicano 
del Seguro Social, pues además de que en éstos sólo se pueden pactar dere
chos y obligaciones entre los contratantes; también lo es, que para el otor
gamiento y pago de la prestación en cita debe atenderse a los términos que en 
su caso prevé la ley del Seguro Social; de ahí que no sea válido señalar que la 
citada cláusula contractual prevea dos pensiones diversas, pues, como ya se 
precisó, una es complementaria de la otra. 

de igual forma, atendiendo a la interpretación gramatical de la citada 
disposición contractual, se infiere que el salario que debe servir de base para 
el pago de la pensión jubilatoria es un sueldo tabular específico, conformado 
con el promedio del salario integrado de los últimos doce meses incluyendo el 
periodo vacacional; y atendiendo a la tabla de porcentajes en relación con 
la antigüedad inserta en la cláusula citada.

así es, la citada disposición, como ya se precisó, establece, en lo que 
interesa: "al obtener la jubilación, el sobrecargo tendrá derecho a percibir el 
porcentaje de su sueldo base tabular, que comprenderá la pensión del seguro 
social que exista o se genere en el futuro de acuerdo con la tabla siguiente, para 
cuyo efecto se obtendrá el promedio del salario integrado de los últimos 12 
meses incluyendo el periodo vacacional."

de lo que se sigue que, si bien la referida cláusula contractual esta
blece en relación con el salario que debe tomarse en cuenta para el pago 
de la pensión jubilatoria, el que corresponda al porcentaje del sueldo base 
tabular a que hace referencia la tabla que ahí mismo se prevé; ello no conlleva 
a determinar, como lo hizo el octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
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del primer Circuito, que para el pago de la citada prestación sólo deba 
atenderse a éste; pues fue voluntad de las partes contratantes, agregar a la 
citada cláusula contractual, la frase: "para cuyo efecto deberá obtenerse el pro
medio del salario integrado de los últimos doce meses incluyendo el periodo 
vacacional"; que denota la intención de que la citada prestación se pague con el 
porcentaje del salario tabular previsto en la tabla de la citada cláusula, con
formado con el promedio del salario integrado de los últimos doce meses, 
incluyendo el periodo vacacional.

lo anterior, pues la preposición "para" a que hace alusión dicha cláu
sula contractual, se usa según el Diccionario de la Real Academia, entre otras 
acepciones, para determinar el uso que conviene o puede darse a algo; en 
tanto que la acepción "efecto", de acuerdo al citado diccionario, es aquello que 
sigue en virtud de una causa.

en ese contexto, es válido establecer que la frase "para cuyo efecto de
berá obtenerse el promedio del salario integrado de los últimos doce meses 
incluyendo el periodo vacacional", que obra en la parte final de la cláusula 74 
del contrato colectivo de trabajo, es indicativa para establecer que la cuantía de 
la pensión jubilatoria de los sobrecargos de Compañía mexicana de aviación, 
S.a. de C.V., debe atender al salario tabular conformado con el promedio 
del salario integrado de los últimos doce meses incluyendo el periodo vaca
cional; es decir, el "sueldo base tabular", que la cláusula establece para el pago 
de las pensiones de los sobrecargos, es diferente a cualquier otro concepto 
que contenga el pago colectivo, porque es específico y determinado para el 
pago de éstas.

tal interpretación, incluso es acorde con lo dispuesto con la cláusula 35 
del propio contrato colectivo de trabajo, que prevé:

"Cláusula 35. Salario. los salarios que devenguen los sobrecargos en 
servicio, serán los que aparecen en el tabulador de salarios que se anexa 
en este contrato como parte integrante del mismo. estos salarios son men
suales e incluyen la parte proporcional del séptimo día correspondiente a su 
descanso semanario, días festivos y el 7% calculado sobre el salario inte
grado de ayuda para casashabitación.

"adicionalmente al salario mensual al que se hace referencia en el pá
rrafo anterior, se pagará, cuando corresponda, las retribuciones variables que 
establece la ley y que están sujetas al pago del impuesto sobre la renta como 
son: aguinaldo, prima vacacional, tiempo extra, compensación por trabajo en 
días de descanso obligatorio, los créditos a que se refiere este contrato y todas 
aquellas que señala la ley.
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"la empresa queda facultada para descontar del salario de los sobre
cargos las cuotas sindicales que tenga que cubrir, la cuota obrera del imSS, 
las cantidades que establezca la legislación fiscal y los demás conceptos que 
señala el artículo 110 de la ley y demás disposiciones legales aplicables."

esto, pues si bien dicha cláusula, en su primer párrafo, hace referencia 
a un salario tabular, pues define que el salario serán los que aparecen en el 
tabulador de salarios que se anexa en ese contrato como parte integrante 
del mismo, y que son mensuales e incluyen la parte proporcional del séptimo día 
correspondiente a su descanso semanario, días festivos y el 7% calculado 
sobre el salario integrado de ayuda para casashabitación; también lo es que, 
en su segundo párrafo, señala que adicionalmente a dicho salario se pagará, 
cuando corresponda, esto es, en los casos así establecidos, las retribuciones 
variables que establece la ley y que están sujetas al pago del impuesto sobre 
la renta, como son: aguinaldo, prima vacacional, tiempo extra, compensación 
por trabajo en días de descanso obligatorio, los créditos a que se refiere este 
contrato y todas aquellas que señala la ley.

Bajo ese contexto, se puede sostener que la cláusula en comento esta
blece un salario tabular general, que es aquel que perciben los sobrecar
gos en servicio y que son los que aparecen en el tabulador de salarios que se 
anexa al contrato como parte integrante del mismo, y otro específico, para 
aquellos casos en los que corresponda, y que se integra con el salario gené
rico adicionándose con las retribuciones variables que establece la ley y que 
están sujetas al pago del impuesto sobre la renta como son: aguinaldo, prima 
vacacional, tiempo extra, compensación por trabajo en días de descanso obli
gatorio, los créditos a que se refiere este contrato y todas aquellas que señala 
la ley.

por tanto, si la propia cláusula 35 prevé la posibilidad de que el salario 
tabular se incremente con todas aquellas prestaciones que señala la ley, 
con la única limitante para su procedencia, que así se prevea, pues en dicha 
cláusula se usa la excepción "cuando corresponda", es que se sostiene, que 
el salario que debe tomarse en cuenta para cuantificar la pensión jubilatoria 
de los sobrecargos de Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., es aquel 
salario tabular específico a que hace alusión el segundo párrafo de la citada 
cláusula contractual, es decir, aquel integrado con el promedio de los últimos 
doce meses incluyendo el periodo vacacional. 

por ende, debe decirse que tanto de la interpretación gramatical como 
sistemática de las cláusulas 74 y 35 del Contrato Colectivo de trabajo cele
brado por Compañía mexicana de aviación, Sociedad anónima de Capital 
Variable y la asociación Sindical de Sobrecargos de aviación, correspondien
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tes a los bienios 19982000, 20002002 y 20022004, permiten determinar que 
el salario que debe tomarse en cuenta para cuantificar la pensión jubilatoria 
de los sobrecargos de Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., es aquel 
salario tabular específico integrado con el promedio de los últimos doce meses 
incluyendo el periodo vacacional; y, atendiendo a la tabla de porcentajes en 
relación con la antigüedad inserta en la cláusula citada.

SeXto.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el artículo 217 
de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por este pleno en materia de 
trabajo del primer Circuito, que coincide, en lo sustancial, con el sostenido 
por el décimo tercer Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito:

CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de C.V. la peNSióN JuBi
latoria preViSta eN la ClÁuSula 74 del CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo, CeleBrado eNtre la empreSa Y la aSoCiaCióN SiNdiCal 
de SoBreCarGoS de aViaCióN de mÉXiCo, CorreSpoNdieNte a loS 
BieNioS19982000, 20002002 Y 20022004, deBe FiJarSe CoN el Sueldo 
taBular del SoBreCarGo, iNteGrado. De la interpretación gramatical 
y sistemática de las cláusulas 74 y 35 del Contrato Colectivo de Trabajo, cele
brado entre Compañía Mexicana de Aviación, S.A. de C.V. y la Asociación Sindical 
de Sobrecargos de Aviación de México, correspondientes a los bienios 1998
2000, 20002002 y 20022004, se desprende que para determinar la cuantía de la 
pensión jubilatoria de los sobrecargos de aviación, debe atenderse al factor 
"sueldo base tabular" que prevé la disposición, adicionado con el promedio del 
salario integrado percibido por el sobrecargo en los últimos doce meses al que 
debe incluirse el periodo vacacional y conforme a la tabla inserta, que establece 
el porcentaje que corresponde, ya sea mujer o varón, de acuerdo a su antigüedad, 
para obtener la; pues de lo contrario, no se hubiera establecido en la cláusula 74 
la frase: "para cuyo efecto deberá obtenerse el promedio del salario integrado de 
los últimos doce meses incluyendo el periodo vacacional"; que denota la inten
ción de que la citada prestación se pague con el porcentaje del salario tabular 
previsto en la tabla de la citada cláusula, conformado con el promedio del 
salario integrado de los últimos doce meses incluyendo el periodo vacacional. 
Así, el "sueldo base tabular", que la cláusula establece para el pago de las pen
siones de los sobrecargos es diferente a cualquier otro concepto que contenga 
el referido pacto colectivo, porque es específico y determinado para el pago de las 
pensiones jubilatorias.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción iii, de la 
ley de amparo vigente, se resuelve:
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primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, en 
los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la 
ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de trece votos de los magistrados lourdes minerva Cifuentes Bazán, 
elisa Jiménez aguilar, alicia rodríguez Cruz, idalia peña Cristo, Herlinda Flores 
irene, José Sánchez moyaho, ricardo rivas pérez, Noé Herrera perea, aristeo 
martínez Cruz, Francisco Javier patiño pérez, Héctor landa razo, rosa maría 
Galván Zárate y Juan alfonso patiño Chávez, emitiendo voto de minoría los 
magistrados Carolina pichardo Blake y Jorge Farrera Villalobos, en el que se 
agrega al presente fallo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría formulado por los magistrados Carolina pichardo Blake y Jorge Farrera 
Villalobos, integrantes del pleno en materia de trabajo del primer Circuito, en la 
contradicción de tesis 6/2013.

en el presente asunto se disiente del criterio de la mayoría, por las razones que ense
guida se expondrán: 

los suscritos no compartimos las consideraciones contenidas en la resolución adoptada 
por la mayoría, respecto a que la prestación de jubilación, establecida en la cláusula 
número 74 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado por Compañía mexicana de 
aviación, Sociedad anónima de Capital Variable y la asociación Sindical de Sobrecar
gos de aviación para el bienio 20002002, debe calcularse con el promedio del salario 
integrado que haya percibido durante los últimos doce meses incluyendo el periodo 
vacacional; habida cuenta que de la interpretación de dicha cláusula se desprende 
que para determinar la cuantía de la pensión jubilatoria, debe atenderse al factor que 
prevé dicha disposición, que es el promedio del salario integrado percibido por el 
sobrecargo en los últimos doce meses al que debe incluirse el periodo vacacional y 
que conforme a la tabla inserta que establece el porcentaje que corresponde, ya sea 
mujer o varón, de acuerdo a su antigüedad, para obtener la jubilación de acuerdo 
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a la mencionada cláusula contractual, tiene derecho a recibir el porcentaje de su 
"sueldo base tabular", el contrato ha definido un elemento base de cuantificación 
que resulta de haber compactado los conceptos integrantes del salario del último año 
adicionado con la cantidad que corresponde al periodo vacacional. esto es, el "sueldo 
base tabular", que la cláusula establece para el pago de las pensiones de los sobre
cargos, es diferente a cualquier otro concepto que contenga el pacto colectivo, porque 
es específico y determinado para el pago de las pensiones jubilatorias, así, una vez 
definido el salario base, se debe atender a la antigüedad, se trate de mujer o varón 
que, de acuerdo con los años de servicio, corresponden distintos porcentajes, desde el 
65% (sesenta y cinco por ciento) hasta el 100% (cien por ciento); asimismo, una vez 
que se obtiene en cada caso lo que corresponda, también deberá atenderse a que la 
jubilación comprenderá la pensión del instituto mexicano del Seguro Social que exista 
o se genere en el futuro, por lo que dicha disposición refiere, además de la jubilación, 
paralelamente el otorgamiento de la pensión a cargo del instituto mexicano del Se
guro Social que no todos los sobrecargos perciben, por constituir eventos futuros 
e inciertos; por lo que sueldo base tabular debe entenderse como el promedio del 
salario integrado que haya percibido durante los últimos doce meses incluyendo 
el periodo vacacional del sobrecargo; y, por ello, la pensión jubilatoria de los sobre
cargos debe calcularse sobre la base del promedio del salario integrado de los últi
mos doce meses, al que debería incluirse la cantidad que corresponde al periodo 
vacacional, y no sólo con el salario tabular del sobrecargo, como argumentó la deman
dada en su contestación; toda vez que para fijar la base de la pensión, la cláusula en 
estudio establece que debe obtenerse el promedio del salario integrado de los últimos 
doce meses, al que debe incluirse el periodo vacacional, de donde resulta un "sueldo 
base tabular", que es un concepto distinto a cualquier otro, que el propio pacto con
tractual establezca para casos diferentes a la jubilación.

lo anterior es así, en virtud que la cláusula 74 del Contrato Colectivo de trabajo cele
brado por Compañía mexicana de aviación, Sociedad anónima de Capital Variable y 
la asociación Sindical de Sobrecargos de aviación para el bienio 20002002, el con
trato colectivo de trabajo establece: 

"Cláusula 74. la empresa se obliga a jubilar a los sobrecargos que se encuentren con
tratados al 11 de septiembre de 1989 al alcanzar una antigüedad de 20 años en el caso 
de las mujeres y 25 años en el caso de los varones, siempre y cuando su edad en 
años cumplidos sea de 41 años para las primeras y de 46 años para los segundos. 
al obtener la jubilación, el sobrecargo tendrá derecho a percibir el porcentaje de su 
sueldo base tabular, que comprenderá la pensión del Seguro Social que exista o se 
genere en el futuro de acuerdo con la tabla siguiente, para cuyo efecto se obtendrá 
el promedio del salario integrado de los últimos 12 meses incluyendo el periodo 
vacacional.

"antigüedad % Sueldo base tabular

mujer Varón

años 25 años 65%

21 años 26 años 75%
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22 años 27 años 90%

23 años 28 años 100%

"el sobrecargo con derecho a jubilación podrá optar por recibir a cambio de ella la com
pensación de retiro que señala la cláusula 79.

"el sobrecargo que adquiera el derecho a la jubilación lo solicitará por conducto del sin
dicato y la empresa se obliga a otorgar la jubilación solicitada dentro de los 30 días 
siguientes a aquel en el que reciba la solicitud.

"la jubilación será obligatoria para los sobrecargos que cumplan con los requisitos esta
blecidos para tal efecto en este contrato, en el entendido de que dicha obligación 
será para el caso de que tengan derecho a obtener el cien por ciento del salario es
tablecido en esta cláusula, que comprenderá la pensión del seguro social que exista 
o se genere en el futuro."

de la cláusula transcrita se advierte que la empresa se obliga a jubilar a los sobrecargos 
que se encuentren contratados al once de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve, al alcanzar una antigüedad de veinte años en el caso de las mujeres y de 25 
años en el caso de los varones, siempre y cuando su edad en años cumplidos sea 
de cuarenta y un años para las mujeres y cuarenta y seis años para los varones, con 
el porcentaje de acuerdo a su antigüedad, debiendo tomarse como base el sueldo 
base tabular pues, con toda claridad, establece "al obtener la jubilación, el sobrecargo 
tendrá derecho a percibir el porcentaje de su sueldo base tabular"; después en la tabla 
que ya quedó transcrita y que está inmersa en la referida cláusula 74, se reitera que 
debe tomarse como base el sueldo "tabular".

en la misma cláusula, en la parte final del primer párrafo, contempla un supuesto di
verso, cuando refiere que comprenderá la pensión del seguro social que exista o se 
genere en el futuro de acuerdo con la tabla siguiente, para cuyo efecto se obten
drá el promedio del salario integrado de los últimos 12 meses incluyendo el periodo 
vaca cional; de lo que se infiere que cuando habla de salario integrado, sólo se refiere 
a la pensión que otorga el instituto mexicano del Seguro Social, pero no a la pensión 
de jubilación.

por tanto, se evidencia que, tratándose de los sobrecargos contratados con anterioridad 
al once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, la pensión jubilatoria no 
incluirá la pensión del Seguro Social, lo que explica, porque en la cláusula 74 se esta
blecen dos supuestos, el primero señala que la pensión de jubilación debe integrarse 
con el sueldo base tabular, y atendiendo a la tabla inserta que establece los por
centajes por antigüedad, y en la última columna reitera que debe ser con el sueldo 
base tabular. 

Y el segundo supuesto hace alusión a cómo debe calcularse la pensión del Seguro 
Social, que será compensada por la empresa y que, necesariamente, debe atender 
al promedio del salario integrado de los últimos doce meses, incluyendo el periodo 
vacacional; pues, como se desprende de la cláusula 76 citada, las jubilaciones de 
los sobrecargos contratados con anterioridad al once de septiembre de mil nove
cientos ochenta y nueve, no comprenderán la pensión del seguro social.
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• Fue voluntad de los contratantes que dicha prestación se otorgara en atención a la 
antigüedad del trabajador y conforme a la tabla inserta en la referida cláusula 74, 
que dispone los porcentajes atendiendo a la antigüedad. Y conforme al sueldo base 
tabular.

• No fue voluntad de los contratantes que la pensión por jubilación se pagará conforme 
al promedio salario integrado de los últimos doce meses incluyendo el periodo vaca
cional, pues éste se refiere a un supuesto diverso, esto es, al cálculo de la pensión del 
seguro social que, como ya se indicó en cláusula 76, refiere que la pensión de jubi
lación no comprenderá la pensión del seguro social, lo cual explica porque deben 
tomarse salarios distintos, pues se trata de dos pensiones diversas. 

por tanto, si las partes dentro del contrato mencionado estipularon expresamente que 
la pensión por jubilación se cubrirá a razón del sueldo base tabular; entonces, la 
interpretación a la parte final del primer párrafo de la referida cláusula 74, cuando 
se refiere a salario integrado, debe entenderse que lo hace en relación con la pensión 
del seguro que la empresa se obliga a complementar, habida cuenta que esa pen
sión se calcula en relación con las cuotas obrero patronales. Sin embargo, la citada 
cláusula, en la parte en que habla de lo que es el derecho a la pensión jubilatoria, 
establece con toda claridad que: "al obtener la jubilación, el sobrecargo tendrá dere
cho a percibir el porcentaje de su sueldo base tabular. luego, en la tabla que antes 
quedó transcrita y que forma también parte de la cláusula 74, se reitera con toda 
claridad que lo que se toma como base es el sueldo ‘tabular’."

en efecto, en la tabla de referencia se señalan dos columnas: la de lado izquierdo corres
pondiente a "antigüedad" de los sobrecargos que se jubilan, y la de lado derecho, 
correspondiente a "% sueldo base tabular", por lo que no queda duda alguna que el 
salario que debe servir de base para el monto de las pensiones jubilatorias de los sobre
cargos es el "tabular" y de ninguna manera el integrado.

en esa virtud, no existe ninguna duda en relación con el sentido de la parte final del primer 
párrafo de la cláusula 74, por cuanto hace a que cuando en el mismo se habla de 
salario integrado, no se refiere desde luego al monto de la pensión jubilatoria sino, 
clara y exclusivamente, al de la pensión que otorga el instituto mexicano del Seguro 
Social. 

lo anterior es así, en virtud que el primer párrafo, al referirse al monto de la pensión, exclu
sivamente dice lo siguiente: "al obtener la jubilación, el sobrecargo tendrá derecho 
a percibir el porcentaje de su sueldo base tabular"; habida cuenta que de no haber 
sido esa la intención de empresa y sindicato, no habría tenido ningún sentido la men
ción de la frase "el porcentaje de su sueldo base tabular", ya que resultaría absurdo 
el incluir la palabra "tabular" si lo que se pretendía hubiese sido que ese pago se 
realizara con base a salario integrado. por el contrario, si bien la parte final del primer 
párrafo de la cláusula 74 no está redactada en los términos más claros y diáfanos, 
sin embargo, deja suficientemente claro que cuando habla de "salario integrado", ya 
no se está refiriendo al monto de la pensión jubilatoria de los sobrecargos sino a 
la pensión del seguro social, si bien la cláusula refiere a salario integrado, y lo cierto 
es que las pensiones que otorga el instituto mexicano del Seguro Social, se calcula 
en términos de su ley que lo rige y conforme al salario de cotización; también lo es, que 
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la empresa se comprometió a compensar dicha pensión, para lo cual tomaría en 
cuenta el salario promedio de los últimos doce meses laborados por el sobrecargo, 
incluyendo la prima vacacional.

además, en la tabla que sigue a ese primer párrafo de la cláusula 74, si empresa y sindi
cato hubieran acordado que la pensión jubilatoria de los sobrecargos se pagara con 
base en el salario integrado, en lugar de anotar en la columna de lado derecho de 
dicha tabla la expresión "% sueldo base tabular" como hicieron, habrían anotado: 
"% salario integrado", pero como puede apreciarse con su simple lectura, no lo hicie
ron así; ya que el simple hecho de que en la referida columna del lado derecho de la 
tabla que sigue al primer párrafo, se haya incluido la palabra "tabular", disipa cualquier 
confusión y deja perfectamente claro que esas pensiones jubilatorias deben calcu
larse y pagarse con base en el sueldo "tabular" y de ninguna manera con base en el 
salario integrado; por tanto, es inconcuso que la pensión jubilatoria de los sobrecar
gos debe pagarse con base en el sueldo "tabular".

en cambio, lo relativo al promedio del salario integrado como aparece también al final del 
primer párrafo de la multicitada cláusula, se refiere exclusivamente a la pensión 
del seguro social.

en razón de lo expuesto, puede concluirse que la pensión jubilatoria se paga exclusi
vamente con base al sueldo "tabular", y que cuando se habla de salario integrado, se 
refiere también exclusivamente a la pensión que otorga el instituto mexicano del 
Seguro Social, estipulaciones que desde luego también se contienen en ese primer 
párrafo de la cláusula 74, aunque no se haya tenido el mismo cuidado en su redacción, 
pero debiendo servir esta explicación y el indudable nexo entre el uno y la otra, pues 
sería absurdo el suponer siquiera, que si hubiera sido el acuerdo de empresa y sin
dicato el que las pensiones jubilatorias de los sobrecargos se pagaran con base en 
salario integrado, apareciera la expresión de "sueldo base tabular", tanto en la parte 
que se refiere específicamente a las pensiones de los sobrecargos, como en la 
tabla que sucede a esos párrafos; en esa virtud, queda definido, que lo que se pactó 
por voluntad de empresa y sindicato en el primer párrafo de la cláusula 74 del con
trato colectivo de trabajo de referencia, en relación con el monto de las pensiones 
jubilatorias de los sobrecargos, es que las mismas se calcularían y pagarían con base 
en el sueldo "tabular" de dichos sobrecargos y que cuando se habla de salario inte
grado, se esté aludiendo exclusivamente a las pensiones del instituto mexicano 
del Seguro Social, que si bien es cierto que dicho instituto las otorga, en términos de 
su ley y conforme al salario base de cotización; también lo es que mexicana de avia
ción se comprometió a compensar dicha pensión, tomando en cuenta para ello 
el salario integrado promedio de los últimos doce meses percibidos, incluyendo la 
prima vacacional.

la anterior interpretación de la multirreferida cláusula 74, no riñe con lo que establece la 
diversa cláusula 76 del mismo contrato colectivo de trabajo en comento, sino que, por 
el contrario, es necesario citar su contenido a fin de obtener una interpretación 
armónica de la cláusula citada en primer término, pues ésta no puede interpretarse 
aisladamente, como lo hicieron los tribunales contendientes, habida cuenta de que 
la disposición legal citada en segundo término complementa lo establecido en la 74, 
pues de su contenido se desprende lo siguiente: 
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"Cláusula 76. la empresa está de acuerdo en que las pensiones jubilatorias futuras, no 
comprenderán la pensión del seguro social que exista o se genere en el futuro, 
no serán inferiores en su monto a la más alta con la que algún sobrecargo de igual 
o menor categoría se hubiere jubilado con anterioridad.

"en caso de que un sobrecargo se jubile antes de tener derecho al cien por ciento de la pen
sión, que comprenderá la pensión del seguro social que exista o se genere en el futuro, 
la suma que se le otorgue será proporcional a la pensión a que se refiere el párrafo 
anterior, salvo que el importe de la pensión que se otorgue al sobrecargo que se 
jubile sea mayor a dicha proporción.

"las partes convienen que esta cláusula únicamente será aplicable para los sobrecargos 
contratados con anterioridad al 11 de septiembre de 1989."

• Como se advierte, la diversa cláusula número 76 refiere al final, que sólo será aplicable 
para los sobrecargos contratados con anterioridad al 11 de septiembre de 1989, 
esto es, a los mismos sujetos a que se refiere la multicitada cláusula 74. asimismo, 
dispone que la empresa está de acuerdo en que las pensiones jubilatorias no com
prenderán la pensión del seguro social que exista o se genere en el futuro, no serán 
inferiores en su monto a la más alta con la que algún sobrecargo de igual o menor 
categoría se hubiere jubilado con anterioridad; y que en caso de que un sobrecargo 
se jubile antes de tener derecho al cien por ciento de la pensión, que comprenderá 
la pensión del seguro social que exista o se genere en el futuro, la suma que se le 
otorgue será proporcional a la pensión a que se refiere el párrafo anterior, salvo 
que el importe de la pensión que se otorgue al sobrecargo que se jubile sea mayor 
a dicha proporción.

en esa virtud, sostener que el sueldo base tabular que establece la cláusula 74, com
prende el promedio del salario integrado percibido por el sobrecargo en los últimos 
doce meses al que debe incluirse el periodo vacacional, y si se surtiera la hipótesis, 
incluyendo la pensión del instituto mexicano del Seguro Social, conforme al porcen
taje que establece la misma cláusula atendiendo a la antigüedad generada, como lo 
sostuvo el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir
cuito; es tanto como cambiar la intención de los contratantes, pues si así se hubiese 
pactado, así lo dispondría en la tabla inserta en la referida cláusula 74, pero no es así; 
por el contrario, de los datos contenidos en la tabla mencionada, se confirma que 
debe atenderse al sueldo base tabular.

ahora, si tomamos en cuenta que la pensión de los sobrecargos contratados hasta el 
once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, que es a los sujetos a los que 
refiere la cláusula 74, no incluye la pensión de seguro social, porque así lo establece 
la ya transcrita cláusula 76; entonces, ello explica porque esa pensión del seguro 
social, sí debe calcularse con el salario integrado promedio de los últimos doce meses 
laborados, incluyendo el periodo vacacional, pues al complementarla en esos tér
minos, se comprometió la empresa Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., ya 
que si bien es cierto que esa pensión se calcula conforme a la ley del Seguro Social; 
también lo es que la intención de la empresa es complementar dicha pensión con 
el ya citado salario integrado promedio de los últimos doce meses laborados, inclu
yendo el periodo vacacional, y por esa circunstancia, es evidente que la cláusula 74 
citada con antelación, al referir a los sobrecargos contratados hasta antes del once de 
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septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, al obtener la jubilación, el sobrecargo 
tendrá derecho a percibir el porcentaje de su sueldo base tabular, es porque debe 
calcularse con dicho sueldo y atendiendo a la tabla inserta en la misma; pero al re
ferir que comprenderá la pensión del seguro social que exista o se genere en el futuro, 
para cuyo efecto se obtendrá el promedio del salario promedio integrado de los últi
mos doce meses, incluyendo el periodo vacacional; es inconcuso, que sólo se refiere 
a la pensión del seguro social que, como ya se dijo, ésta no estará inmersa en la 
pensión de jubilación, pues así se pactó en la cláusula 76, en la que claramente 
se establece que la pensión de jubilación de los sobrecargos contratados antes del 
once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, no comprenderá la pensión 
del seguro social.

en virtud de lo anterior, los suscritos sostienen que de la interpretación sistemática de 
las cláusulas 74 y 76 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado por Compañía mexi
cana de aviación, Sociedad anónima de Capital Variable y la asociación Sindical de 
Sobrecargos de aviación para el bienio 20002002, se colige que la pensión jubilatoria 
de los sobrecargos contratados con anterioridad al 11 de septiembre de 1989, deberá 
calcularse con el sueldo base tabular pues, con toda claridad, establece: "al obtener 
la jubilación, el sobrecargo tendrá derecho a percibir el porcentaje de su sueldo base 
tabular"; y cuando se hace alusión a que se debe obtener el promedio del salario 
integrado de los últimos doce meses incluyendo el periodo vacacional, sólo se refiere 
a la pensión que otorga el instituto mexicano del Seguro Social, pero no a la pensión 
de jubilación. Habida cuenta que, de conformidad con la diversa cláusula 76, se 
establece al final, sólo será aplicable para los sobrecargos contratados con anterio
ridad al 11 de septiembre de 1989, esto es, a los mismos sujetos a que se refiere la 
multicitada cláusula 74, señalando que la empresa está de acuerdo en que las pen
siones jubilatorias futuras no comprenderán la pensión del seguro social que exista 
o se genere en el futuro, lo que evidencia que el salario para calcular la pensión por 
jubilación es el sueldo base tabular, atendiendo al porcentaje y antigüedad, conte
nidos en la tabla inserta en la referida cláusula 74, y en cuanto señala que deberá 
obtenerse el promedio del salario integrado de los últimos 12 meses incluyendo el 
periodo vacacional, exclusivamente se refiere a la pensión del seguro social; pues 
ésta no está comprendida en la pensión jubilatoria de los sobrecargos contratados 
con anterioridad al 11 de septiembre de 1989, y la empresa se comprometió a com
plementar la aludida pensión del seguro social.

este voto se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPAÑÍA MEXICAnA dE AVIACIÓn, S.A. dE C.V. LA PEnSIÓn 
JuBILATORIA PREVISTA En LA CLÁuSuLA 74 dEL COnTRATO 
COLECTIVO dE TRABAJO, CELEBRAdO EnTRE LA EMPRESA 
Y LA ASOCIACIÓn SIndICAL dE SOBRECARgOS dE AVIACIÓn 
dE MÉXICO, CORRESPOndIEnTE A LOS BIEnIOS 19982000, 
20002002 Y 20022004, dEBE FIJARSE COn EL SuELdO TABuLAR 
dEL SOBRECARgO, InTEgRAdO. de la interpretación gramatical 
y sistemática de las cláusulas 74 y 35 del Contrato Colectivo de trabajo, 
celebrado entre Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V. y la 
asociación Sindical de Sobrecargos de aviación de méxico, correspon
dientes a los bienios 19982000, 20002002 y 20022004, se desprende 
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que para determinar la cuantía de la pensión jubilatoria de los sobrecar
gos de aviación, debe atenderse al factor "sueldo base tabular" que 
prevé la disposición, adicionado con el promedio del salario integrado perci
bido por el sobrecargo en los últimos doce meses al que debe incluirse 
el periodo vacacional y conforme a la tabla inserta, que establece el 
porcentaje que corresponde, ya sea mujer o varón, de acuerdo a su 
antigüedad, para obtener la; pues de lo contrario, no se hubiera esta
blecido en la cláusula 74 la frase: "para cuyo efecto deberá obtenerse el 
promedio del salario integrado de los últimos doce meses incluyendo 
el periodo vacacional"; que denota la intención de que la citada presta
ción se pague con el porcentaje del salario tabular previsto en la tabla de 
la citada cláusula, conformado con el promedio del salario integrado 
de los últimos doce meses incluyendo el periodo vacacional. así, el 
"sueldo base tabular", que la cláusula establece para el pago de las pen
siones de los sobrecargos es diferente a cualquier otro concepto que 
contenga el referido pacto colectivo, porque es específico y determinado 
para el pago de las pensiones jubilatorias.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/4 L (10a.)

Contradicción de tesis 6/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados octavo 
y décimo tercer, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 9 de diciembre de 
2013. mayoría de trece votos de los magistrados lourdes minerva Cifuentes Bazán, 
elisa Jiménez aguilar, alicia rodríguez Cruz, idalia peña Cristo, Herlinda Flores irene, 
José Sánchez moyaho, ricardo rivas pérez, Noé Herrera perea, aristeo martínez 
Cruz, Francisco Javier patiño pérez, Héctor landa razo, rosa maría Galván Zárate y 
Juan alfonso patiño Chávez. disidentes: Carolina pichardo Blake y Jorge Farrera 
Villalobos. ponente: Carolina pichardo Blake. encargada del engrose: idalia peña 
Cristo. Secretario: Carlos anuar Jaimes torres. 

Tesis y/o criterios contendientes:

la tesis i.13o.t.310 l, de rubro: "CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de C.V. la 
peNSióN JuBilatoria preViSta eN la ClÁuSula 74 del CoNtrato ColeC
tiVo de traBaJo, CeleBrado eNtre la empreSa Y la aSoCiaCióN SiNdi
Cal de SoBreCarGoS de aViaCióN de mÉXiCo, CorreSpoNdieNte al BieNio 
20002002, deBe FiJarSe CoN el Sueldo BaSe taBular del SoBreCarGo, 
ateNdieNdo al SiGNiFiCado del CoNCepto CoNtraCtual.", aprobada por el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, junio de 2011, página 1267, y el sustentado por el octavo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo directo 1329/2012.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COSTAS. ES IMPROCEdEnTE LA COndEnA RELATIVA CuAndO En 
LA SEnTEnCIA SE OBLIgA AL dEMAndAdO AL PAgO dE LA PEnA 
COnVEnCIOnAL PACTAdA En un COnTRATO, PARA OBTEnER 
EL CuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES COnTRAÍdAS (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE AguASCALIEnTES).

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del triGÉ
Simo CirCuito. 6 de diCiemBre de 2013. maYorÍa de treS VotoS de 
loS maGiStradoS ÁlVaro oValle ÁlVareZ, eSteBaN ÁlVareZ troN
CoSo Y luCila CaStelÁN rueda; CoN eJerCiCio de Voto de Cali
dad del primero de loS NomBradoS eN Su CarÁCter de preSideNte 
del pleNo. diSideNteS: JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN, miGuel 
ÁNGel alVarado SerVÍN Y SilVerio rodrÍGueZ Carrillo. poNeNte: 
luCila CaStelÁN rueda. SeCretario: GelaCio VillaloBoS oValle.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del trigésimo Circuito es competen
te para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 41Bis y 41ter, frac
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que 
se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados del 
mismo circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac
ción iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
en tanto que fue formulada por los magistrados integrantes del Segundo 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, es decir, uno de los órganos juris
diccionales que participan en la presente denuncia de contradicción.

terCero.—Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
este órgano jurisdiccional resolvió, por unanimidad de votos, el juicio de 
amparo directo 990/2012, en el sentido siguiente:

"13. el primer y el segundo conceptos de violación se estudiarán de 
manera conjunta por la relación que existe entre ambos. en ellos, el quejoso 
aduce:
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"• Que el Juez responsable interpreta indebidamente la fracción Vii de 
la cláusula octava del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, al 
confundir la pena convencional con las costas del juicio.

"• Que los demandados se obligaron a pagar ********** como cláusula 
penal, por el retardo en el pago del dinero dado en mutuo y como indemniza
ción por los daños y perjuicios, pero que en ningún momento se señaló que 
esa penalidad sería para cubrir el pago de las costas del juicio.

"• Que la cláusula penal y las costas del juicio tienen un fundamento 
legal diverso, ya que la primera se encuentra prevista en los artículos 1721 y 
1725 del Código Civil del estado, mientras que las costas están contenidas 
en el artículo 1989 del referido código, y en el artículo 128 del Código de pro
cedimien tos Civiles del estado.

"• Que le agravia que no se condenara a los demandados al pago de 
gastos y costas del juicio, conforme el artículo 128 del Código de procedimien
tos Civiles en el estado, pues, en el caso, no se actualiza ninguna de las hipó
tesis establecidas en el artículo 129 del referido código, toda vez que la falta 
de composición voluntaria es imputable a los demandados.

"14. estos argumentos son fundados.

"15. esto es así, porque, como lo aduce la quejosa, la cláusula penal y 
las costas del juicio se encuentran en artículos diversos, por tratarse de con
ceptos distintos, como se verá a continuación:

"16. del testimonio notarial ********** , volumen ********** del doce 
de junio de dos mil nueve, del protocolo de la notaría pública ********** del 
estado, relativo al contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria cele
brado por ********** , en su carácter de acreedora y ********** y **********, 
como deudores, se aprecia que en la fracción Vii de la cláusula octava, las 
partes acordaron lo siguiente: 

"‘octava. Si el acreedor tuviere que promover juicio para obtener el pago 
y cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato «el deudor» 
se obliga a:

"‘Vii. «el deudor» se obliga a pagar a «el acreedor», además de los inte
reses normales y moratorios, como indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados con su incumplimiento de pago, la cantidad de $********** 
(********** pesos) entendiéndose ésta como cláusula penal y de conformidad 
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con lo dispuesto por los artículos 1721 y 1725 del Código Civil vigente en el 
estado de aguascalientes.’

"17. de la transcripción anterior se desprende que la cláusula penal se 
pactó en términos de los artículos 1721 y 1725 del Código Civil vigente en el 
estado de aguascalientes, que establecen lo siguiente:

"‘artículo 1721. al pedir la pena, el acreedor no está obligado a probar 
que ha sufrido perjuicios, ni el deudor podrá eximirse de satisfacerla, proban
do que el acreedor no ha sufrido perjuicio alguno.’

"‘artículo 1725. el acreedor puede exigir el cumplimiento de la obliga
ción o el pago de la pena, pero no ambos; a menos que aparezca haberse 
estipulado la pena por el simple retardo en el cumplimiento de la obligación, 
o porque ésta no se preste de la manera convenida.’

"18. en consecuencia, la cláusula penal pactada por las partes en el 
contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, para que pudiera ser 
reclamada por la acreedora, tenía que cumplir con dos supuestos: a) existir 
un retardo en el cumplimiento de la obligación; y, b) Que el cumplimiento de 
la obligación tuviera que ser reclamado en la vía judicial; lo que en el caso 
sucedió y, por ello, el Juez Civil, debidamente, condenó a los demandados al 
pago de catorce mil pesos, por concepto de la pena convencional pactada.

"19. No obstante, el pago convenido en la cláusula penal es sólo una 
sanción que se hizo a la parte deudora por propiciar que el cumplimiento de 
su obligación tuviese que ser reclamado en la vía judicial, sin que en él se 
incluya el pago de las costas judiciales, como erróneamente lo consideró el 
Juez Civil, toda vez que las costas son erogaciones que las partes efectúan 
con motivo del proceso y nacen precisamente cuando el Juez las impone en 
la sentencia como sanción procesal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 128 del Código de procedimientos Civiles, que dispone:

"‘artículo 128. la parte que pierde debe reembolsar a su contraria las 
costas del proceso. Se considera que pierde una parte cuando el tribunal 
acoge, total o parcialmente las pretensiones de la parte contraria.

"‘las costas del proceso consisten en la suma que, según la aprecia
ción del tribunal y de acuerdo con las disposiciones arancelarias, debió o 
habría debido desembolsar la parte triunfadora, excluido el gasto de todo acto 
y forma de defensa considerados superfluos.
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"‘todo gasto inútil es a cargo de la parte que lo haya ocasionado, sea 
que gane o pierda el juicio.’

"20. Conforme a dicho numeral, la parte que pierda será condenada 
en costas cuando el tribunal acoja total o parcialmente las pretensiones de 
su contraria; lo que significa que la condena por ese concepto procederá en 
todos los supuestos en que una de las partes resulte vencedora en todo o 
en parte, respecto de las pretensiones reclamadas; de ahí que si en este caso 
el Juez responsable acogió las pretensiones de la actora, al declarar proceden
te la acción que ejerció y condenó a los demandados al pago de la suerte 
principal, de intereses ordinarios, intereses moratorios y de catorce mil pesos 
por concepto de pena convencional, es incorrecto que los haya absuelto de 
cubrir los gastos y costas del juicio, pues al resultar procedentes todas las 
pretensiones de la actora, es incuestionable que la parte perdedora en el jui
cio son los demandados y, por ello, debió condenarlos a pagar las costas del 
proceso.

"21. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis sustentada por la tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 177 del 
Volumen lX, Cuarta parte, Sexta Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"‘CoStaS, SiStema para la CoNdeNa eN (CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS).—el artículo 7 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, establece como regla general para el pago de costas, que éstas 
son a cargo de la parte que pierde. adopta el sistema del vencimiento, pero 
explica: Se considera que pierde una parte, cuando el Juez acoge parcial o 
totalmente las pretensiones de la parte contraria, y agrega: si las dos partes 
pierden recíprocamente, el tribunal puede exonerarlas en todo o en parte de 
la obligación que impone la regla general, facultándolo para imponer un reem
bolso parcial contra cualquiera de ellas según las proporciones recíprocas de 
las pérdidas. entonces, en el caso en que las dos partes pierden recíproca
mente, como sucede cuando el tribunal acoge parcialmente pretensiones de 
cada una de ellas, el artículo permite que el Juez se aparte de la regla general. 
en ese supuesto, el Juez debe usar el arbitrio considerando las circunstan
cias, tomando en cuenta la forma en que los hechos acontecieron, porque el 
arbitrio debe ser racional. Conforme al artículo 8o. no se condenará en costas 
la parte que pierde, si no le es imputable la falta de composición voluntaria 
de la controversia, y si, además, limitó su actuación en el desarrollo del proce
so a lo estrictamente indispensable para hacer posible la definitiva reso lución 
del negocio; y determina que no es imputable a la parte la falta de composi
ción voluntaria de la controversia; cuando la ley ordena que se decide nece
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sariamente por autoridad judicial; cuando consista en una mera cuestión del 
derecho dudoso; en sustituir el arbitrio judicial a la voluntad de las partes; o 
tratándose de la demandada, cuando haya sido llamada a juicio sin necesi
dad. Según puede advertirse, la ley protege a quien no da origen a litigio, al 
que busca una composición, una transacción, un arreglo judicial, sobre 
aquel que lo provoca, que elude la composición y que origina el procedimien
to, la controversia. toma en cuenta la conducta previa al proceso, y considera 
que ésta debe ser jurídica y arreglada a las normas que rigen una sociedad 
civilizada. todas esas circunstancias son los principios que sirven para juzgar 
la conducta de las partes y determinar las costas en los juicios del orden fede
ral. en esencia, cuando se trata de condenas parciales, no rige el sistema del 
vencimiento, sino la doctrina de la temeridad, ya que debe tomarse en cuenta 
ésta, la buena o mala fe, la conducta procesal de las partes. por eso, aunque 
la ley dé potestad de arbitrio al Juez, disponiendo que podrá y puede ejecutar 
una cosa o la otra, debe tener en cuenta las circunstancias. Si éstas son du
dosas, el Juez puede ejercitar su arbitrio sin tomarlas en cuenta; pero cuando 
la actitud de una de las partes da origen a la conducta de la otra, y es mani
fiesto que se provocó un estado antijurídico dañoso, la potestad del Juez de
berá ejercitarse limitada a las circunstancias.’

"22. en consecuencia, al ser fundados los conceptos de violación, pro
cede conceder la protección federal solicitada, para el efecto de que el Juez 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, emita 
otra, en la que dejando intocado lo que no ha dado motivo para el otorgamien
to del amparo, haga el pronunciamiento que corresponda en relación con el 
pago de los gastos y costas del juicio."

Cuarto.—Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circui
to. este órgano jurisdiccional, en el juicio de amparo directo 898/2011, fallado 
por unanimidad de votos en la sesión de veinte de octubre de dos mil once, 
determinó:

"el quejoso actor en el juicio de origen afirma que el acto reclamado 
fue emitido ilegalmente por no observar lo dispuesto en el artículo 128 del 
código adjetivo civil, al absolver del pago de gastos y costas y, en vía de con
secuencia, es violatorio de las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

"Fundó su apreciación en que, al absolver del pago de costas judicia
les, se resolvió en forma ‘irracional y contraria a derecho’, pues la responsable 
se fundó en que en la cláusula octava, fracción iii, del contrato fundatorio de 
la acción, las partes convinieron que si el acreedor tuviere que promover juicio 
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para obtener el pago del capital dado en mutuo, el deudor pagaría treinta mil 
pesos como pena, como así se condenó en el fallo, lo que implicó costas con
vencionales, por lo que para que no se diera un doble cobro a juicio de la 
responsable, absolvió por las costas legales.

"lo anterior en opinión del quejoso es ilegal, pues la cláusula en cita, en 
lo conducente, dispone lo siguiente:

"‘octava. Si «el acreedor» tuviere que promover juicio para obtener el 
pago y cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato, «el deu
dor» se obliga a: ... iii. «el deudor» se obliga a pagar a «el acreedor» los inte
reses moratorios, como indemnización por los daños y perjuicios ocasionados 
con su incumplimiento de pago la cantidad de $********** (********** mo
neda nacional), entendiéndose ésta como cláusula penal y de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1721 y 1725 del Código Civil vigente en el 
estado de aguascalientes.’ (foja 8 vuelta del sumario civil)

"luego, a decir del quejoso, esto revela que la responsable incurre en 
error, al considerar, contrario a la voluntad de las partes, que se incurriría 
en un doble cobro, al condenar además de la pena convencional, por las cos
tas legales, pues tal acuerdo es lícito, acorde con la tesis de rubro: ‘CoStaS. 
eS leGal Su CoNdeNa a paGarlaS Si Se paCtaroN Como peNa 
CoNVeNCioNal eN el CoNtrato FuNdatorio de la aCCióN (leGiSla
CióN del eStado de miCHoaCÁN).’, por lo que si en el contrato se pactó 
que la cláusula penal tendría como finalidad sancionar el retardo en el cum
plimiento de la obligación, es claro que se trata de una sanción convencional, 
pudiendo condenar al pago de costas judiciales, al ser erogaciones que se 
tuvieron que realizar con motivo del proceso y nacen cuando el Juez las impo
ne en la sentencia como sanción procesal, con base en el artículo 128 del 
Código de procedimientos Civiles vigente en el estado.

"añadió que la consideración de la responsable, en cuanto a un doble 
cobro sobre gastos y costas, es inaceptable, ya que se pactó que se pagaría 
una sanción por el retardo en el cumplimiento, cuya finalidad es resarcir los 
perjuicios y, por otro lado, en todo caso sería legal la condena en costas, al 
ser prevista en el enjuiciamiento civil en vigor para quien pierde en el juicio, 
sin que en este apartado de la ley se haga referencia a daños y perjuicios; por 
lo que concluyó el disidente, no es dable que la responsable pase por alto 
esta condena.

"es infundado el concepto de violación que se atiende, al hacerse des
cansar en premisas incorrectas.
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"el quejoso basa el argumento para sustentar su motivo de disidencia, 
en que era viable la condena en costas, además de los treinta mil pesos dis
puestos como cláusula penal, pues, a su decir, fue pactado en el contrato de 
mutuo con interés y garantía hipotecaria el pago de esa suma como sanción 
al retardo en el cumplimiento de la obligación; sin embargo, de la cláusula de 
referencia se advierte de su literalidad, al respecto, lo siguiente: 

"‘octava. Si «el acreedor» tuviere que promover juicio para obtener el 
pago y cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato, «el deu
dor» se obliga a: …’

"iii. ‘el deudor’ se obliga a pagar a ‘el acreedor’ los intereses morato
rios, como indemnización por los daños y perjuicios ocasionados con su in
cumplimiento de pago la cantidad de $********** (********** 00/100 
moneda nacional), entendiéndose ésta como cláusula penal y de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 1721 y 1725 del Código Civil vigente en 
el estado de aguascalientes.’

"Como se ve, es desacertado que en dicho acuerdo se advierta pactada 
una sanción al retardo en el cumplimiento, como así lo pretende hacer valer 
el disidente para sustentar su concepto de violación; por lo que, al partir de 
esa premisa incorrecta, igual suerte sigue para sus conclusiones en que denun
cia violación y la cita del criterio en que pretende fundarla.

"Cabe añadir que de la literalidad de la cláusula penal descrita y de 
acuerdo a la teoría objetiva de la voluntad declarada por las partes en ella, es 
decir, atendiendo a lo plasmado y el contenido real y efectivo de la cláusula en 
análisis, se advierte convenido el pago de treinta mil pesos si el acreedor tuvie
re que promover juicio, no como lo plantea el quejoso en sus conceptos de 
violación como una sanción al retardo en el cumplimiento de la obligación.

"al ser esto así, tal consenso no puede estar dirigido a cosa diversa, sino 
a un pacto sobre costas en el juicio, al participar de la misma naturaleza jurí
dica; en consecuencia, como fue fallado en el acto reclamado, resultaba im
procedente condenar, además de los treinta mil pesos de la cláusula penal, al 
pago de costas del juicio, pues se estaría imponiendo una doble condena por 
similar concepto derivado de la falta de cumplimiento de la obligación de pago.

"es ilustrativa al respecto, precisamente, la tesis que invocó la parte 
quejosa Xi.2o.138 C, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del déci
mo primer Circuito, publicada en la página 1144 del tomo XXiii, junio de 2006, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:
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"‘CoStaS. eS leGal Su CoNdeNa a paGarlaS Si Se paCtaroN 
Como peNa CoNVeNCioNal eN el CoNtrato FuNdatorio de la 
aCCióN (leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN).—es legal la condena 
a pagar las costas del juicio con base en lo pactado en el contrato fundatorio 
de la acción, como pena convencional, pues si bien es cierto que las costas 
son erogaciones que las partes efectúan con motivo del proceso y nacen pre
cisamente cuando el Juez las impone en la sentencia como sanción procesal, 
y para decretar ésta debe estarse a las disposiciones previstas por el Código 
de procedimientos Civiles del estado en su capítulo Vii «de las costas», título 
primero «reglas generales», concretamente sus artículos del 134 al 149; sin 
embargo, también lo es que la pena impuesta por el juzgador a la luz de lo 
convenido por las partes, no descansa en la naturaleza de sanción procesal 
ante la actualización de una o varias de las hipótesis de procedencia estable
cidas por la ley de la materia, sino en lo pactado por los contendientes en 
la cláusula penal relativa del contrato y en lo establecido en el artículo 1974 
del código sustantivo civil, conforme al cual, el pago de los gastos judiciales 
será a cargo del que faltare al cumplimiento de la obligación.’

"No pasa inadvertido que en el acto reclamado existe condena al pago 
de los treinta mil pesos de cláusula penal y además a los intereses ordinarios 
y moratorios; sin embargo, en la especie, no hay planteamiento al respecto de 
la parte a quien eso pudiera perjudicar.

"en estas condiciones, ante lo infundado del único concepto de viola
ción planteado, sin que al caso sea pertinente suplir la deficiencia de la queja, 
acorde a lo que dispone el artículo 76 Bis de la ley de amparo, lo procedente 
es negar la protección constitucional solicitada."

este mismo órgano jurisdiccional, en la sesión de diecisiete de noviem
bre de dos mil once, resolvió el juicio de amparo directo 1027/2011, en el cual 
decidió una problemática semejante, pues partiendo de la interpretación 
reali zada a una cláusula penal contenida en un contrato de mutuo, arribó a la 
conclusión de que aquélla se estipuló para resarcir el daño ocasionado a 
la parte acreedora, por tener que promover juicio para exigir el cumplimiento 
del contrato, razón por la cual, ya no era dable condenar, además del pago de 
esa cláusula, a las costas judiciales. Cabe decir que en la cláusula interpreta
da en dicho asunto los contratantes estipularon:

"octava. Si ‘la parte acreedora’ tuviere que promover juicio para obte
ner el pago del capital mutuado y de sus accesorios legales ya sea por ven
cimiento natural del plazo estipulado o por vencimiento anticipado del mismo 
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plazo, ‘la parte deudora’ se obliga a pagarle como penalización la cantidad de 
********** (********** , moneda nacional)."

por último, al resolver el diverso juicio de amparo directo 508/2013, en 
la sesión de cinco de julio de dos mil trece, el órgano colegiado mencionado 
en este considerando insistió nuevamente en sostener su criterio, es decir, en 
que las costas judiciales no pueden coexistir con la condena diversa a una 
cláusula penal, estipulada en los términos siguientes:

"octava. Si ‘la parte acreedora’ tuviere que promover juicio para obte
ner el pago y cumplimiento del capital mutuado y de sus accesorios legales 
ya sea por vencimiento natural del plazo estipulado o por vencimiento antici
pado del mismo plazo, ‘la parte deudora’ se obliga a pagarle como penalización 
la cantidad de $********** (********** moneda nacional)."

QuiNto.—Existencia de la contradicción. para que exista una contra
dicción de tesis es necesario que se cumplan las condiciones siguientes:

1) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
liti giosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 

2) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y, 

3) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferen
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

así lo determinó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia por reiteración en materia común 1a./J. 22/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo
ca, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, con el rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
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pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues
tión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

ahora bien, como se advierte de la lectura de los dos considerandos 
anteriores, en el caso concreto existe la contradicción de tesis denunciada, 
pues ha quedado de manifiesto que, en la parte considerativa de las ejecuto
rias que emitieron los tribunales contendientes, ambos se ocuparon de una 
misma cuestión jurídica, a saber: si debe o no condenarse al deudor (deman
dado) al pago de costas, cuando en el contrato respectivo ambas partes 
convinieron que aquél pagaría una indemnización al acreedor, en el supuesto 
de que este último tuviera que promover juicio para obtener el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de dicho contrato, y tal indemnización fue exigida 
en la demanda correspondiente, condenándose a su pago en la sentencia 
definitiva.

así, para el primer tribunal Colegiado de este trigésimo Circuito sí es 
fac tible imponer condena tanto por las costas como por la indemnización 
–pactada en el contrato para el caso de que la parte acreedora tuviera que 
promover juicio para obtener el cumplimiento de las obligaciones que de 
aquél derivan– porque en opinión de este órgano jurisdiccional, la cláusula 
penal y las costas son conceptos diversos, ya que la primera es una sanción 
impuesta a la deudora, por voluntad de las partes, al propiciar que el cum
plimiento de la obligación sea reclamado en la vía judicial, sin que en él se 
incluya el pago de las costas judiciales, en tanto que estas últimas son eroga
ciones que las partes efectúan con motivo del proceso y nacen precisamente 
cuando el Juez las impone en la sentencia como sanción procesal.

en cambio, para el Segundo tribunal Colegiado de este trigésimo Cir
cuito no debía imponerse el pago de las costas del juicio, porque lo pactado 
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por las partes, en el sentido de que, para el caso de que el acreedor tuviera 
que promover juicio el deudor se obligaba a pagar cierto numerario en con
cepto de indemnización, no podía estar dirigido a cosa diversa que a las cos
tas, por lo que si ya existía condena al pago de la referida indemnización, no 
era dable que también se condenara al pago de las costas, dado que ello im
plicaría una doble condena por el mismo concepto.

por tanto, es de concluir que en el presente asunto sí existe la contra
dicción de tesis denunciada, pues el problema jurídico que debe resolverse 
consiste en determinar si debe o no condenarse al deudor (demandado) al 
pago de costas, cuando en el contrato respectivo ambas partes convinieron 
que aquél pagaría al acreedor una indemnización, en el supuesto de que este 
último tuviera que promover juicio para obtener el cumplimiento de las obli
gaciones derivadas de dicho acuerdo de voluntades, y tal indemnización fue 
exigida en la demanda correspondiente, condenándose a su pago en la sen
tencia definitiva.

Sin que se oponga a lo anterior, el hecho de que en las dos últimas 
ejecutorias dictadas por el Segundo tribunal Colegiado de este trigésimo Cir
cuito, la cláusula interpretada en ellos estableciera que la cantidad corres
pondiente se pagaría como "penalización", pues aun cuando se utilizó este 
término y no el de "indemnización", ello resulta intrascendente, si finalmente el 
numerario que la parte deudora se obligó a entregar al acreedor sería para 
el caso de que este último tuviera que promover juicio para exigir el cumplimien
to del contrato, es decir, se trata, a la postre, de una indemnización.

SeXto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio sustentado por el pleno de este trigésimo Circuito, que a 
continuación se expondrá:

dicho criterio partirá de la interpretación que debe darse al pacto que, 
en forma similar, deriva de los contratos examinados por los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, en el sentido de que si el acreedor tuviera 
que promover juicio para obtener el cumplimiento de las obligaciones con
traídas en el consenso, el deudor pagaría a aquél, como indemnización, cierta 
cantidad de dinero; ello con el propósito de establecer si ese convenio im
plica o no un acuerdo sobre el pago de costas, toda vez que la exégesis de esa 
cláusula fue la que propició que aquellos órganos arribaran a conclusiones 
divergentes.

interpretar significa desentrañar el sentido de una expresión de voluntad. 
los contratos necesitan ser interpretados para establecer el alcance preciso 
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de la voluntad común contenida en sus cláusulas. Cuando las fórmulas utili
zadas por los contratantes son claras y congruentes, no hay necesidad de 
interpretación, ya que esta última se requiere cuando la expresión de volun
tad es ambigua, incierta o contradictoria.

en efecto, el problema de interpretación del contrato se plantea cuan
do la voluntad de las partes no ha sido expresada en forma precisa, o cuando 
hay una discrepancia entre la expresión de la voluntad que ha sido externada 
y la verdadera voluntad de las partes que no fue transmitida con propiedad; o 
sea, que hay una voluntad exteriorizada, una declaración de voluntad que 
parece contener el querer de las partes, y otra intención que no trascendió al 
exterior, y que está en abierta contradicción con la declaración.

en este último caso, el proceso interpretativo exige dilucidar qué es lo 
que debe predominar: la voluntad real (o interna) que deriva del contrato, o 
bien, la voluntad declarada en él, y es sobre ambas cuestiones que la doctrina 
ha desarrollado diversas teorías que sirven para desentrañar la voluntad de 
las partes en un contrato.

Con la finalidad de ilustrar este aserto, basta con citar al doctrinario 
ramón Sánchez medal, quien en su obra De los Contratos Civiles, de la edito
rial porrúa, undécima edición, méxico 1991, página 69, al referirse a la inter
pretación del contrato, expresa:

"mediante la interpretación del contrato se trata de fijar la significación 
y el alcance de los términos empleados y de las cláusulas convenidas por las 
partes. la interpretación del contrato vuelve a plantear la necesidad, o de 
atenerse para la interpretación a la sola voluntad interna de las partes, o 
bien, recurrir exclusivamente a la voluntad declarada por las mismas partes. 
en rea lidad, la teoría de la voluntad interna y la de la voluntad declarada son 
posiciones extremas, ya que la sola voluntad interna no tiene relevancia jurí
dica, en virtud de que las reservas mentales no sirven de guía para la inter
pretación del contrato, como tampoco tiene trascendencia jurídica en forma 
escueta la voluntad declarada, en vista de que no son de tomarse en cuenta 
las declaraciones emitidas en broma o por simple juego o con fines didácti
cos. así pues, para interpretar el contrato no hay que pronunciarse única
mente por la voluntad interna, ni sólo por la voluntad declarada, sino acudir a 
la voluntad interna declarada, o sea, ir al encuentro de la intención común 
de las partes en la medida que ambas exteriorizaron su voluntad interna."

Con base en esta concepción, el autor en consulta puntualiza que la 
labor interpretativa puede apoyarse en tres corrientes o teorías, a saber:
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1) la interpretación subjetiva. el hecho fundamental que sirve para inter
pretar el contrato es la voluntad interna o la intención común que las partes 
han exteriorizado a través de las palabras, de los términos o de las cláusulas 
que han empleado ellas al celebrar el contrato. de acuerdo con esta teoría, se 
opta por proteger a los contratantes y respetar sus propósitos; de tal forma 
que, a manera de solución, sostiene que, para aplicar un contrato, el intérprete 
debe penetrar la intención de las partes, descubrir cuál ha sido ésta y hacerla 
predominar.

2) la interpretación objetiva. Creada con el propósito de eliminar dudas 
o ambigüedades en las palabras, términos o cláusulas del contrato, a partir 
de normas a las que se les denomina de interpretación objetiva o abstracta.

3) la interpretación integradora. la cual se apoya en la idea esencial de 
que es muy raro que las partes, al celebrar el contrato, tengan presentes 
todas las consecuencias, alcances y efectos que va a tener dicho acuerdo; de 
ahí que es indispensable integrar el contrato, complementándolo con nor
mas supletorias establecidas por el legislador, las omisiones o lagunas que 
las cláusulas convenidas por las partes hubieran dejado.

Ya en el campo legal, el Código Civil del estado de aguascalientes, en 
los artículos 1730, 1731, 1732, 1737, 1738, 1739 y 1740 establece una serie de 
reglas de interpretación de los contratos que vale la pena conocer; tales pre
ceptos dicen:

"artículo 1730. Si los términos de un contrato son claros y no dejan 
duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus 
cláusulas. Si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente de los 
contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas." 

"artículo 1731. Cualquiera que sea la generalidad de los términos de un 
contrato, no deberán entenderse comprendidos en él cosas distintas y casos 
diferentes de aquellos sobre los que los interesados se propusieron contratar." 

"artículo 1732. Si alguna cláusula de los contratos admitiere diversos 
sentidos, deberá entenderse en el más adecuado para que produzca efecto." 

"artículo 1737. las cláusulas de los contratos deben interpretarse las 
unas por las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del con
junto de todas." 
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"artículo 1738. las palabras que pueden tener distintas acepciones 
serán entendidas en aquella que sea más conforme a la naturaleza y objeto 
del contrato." 

"artículo 1739. el uso o la costumbre del país se tendrán en cuenta 
para interpretar las ambigüedades de los contratos." 

"artículo 1740. Cuando absolutamente fuere imposible resolver las dudas 
por las reglas establecidas en los artículos precedentes, si aquellas recaen 
sobre circunstancias accidentales del contrato, y éste fuere gratuito, se resolve
rán en favor de la menor transmisión de derechos e intereses; si fuere onero
so se resolverá la duda en favor de la mayor reciprocidad de intereses.—Si las 
dudas de cuya resolución se trata en este artículo recayesen sobre el objeto 
principal del contrato, de suerte que no pueda venirse en conocimiento de 
cuál fue la intención o la voluntad de los contratantes, el contrato será nulo."

pues bien, en armonía con las directrices doctrinarias ya referidas, en 
el presente caso se aplicarán las reglas de interpretación legales, que derivan 
de lo dispuesto en los artículos 1731 y 1737 del Código Civil del estado de 
aguascalientes, en los que se prevé, por un lado, que cualquiera que sea la 
generalidad de los términos de un contrato, no deberán entenderse compren
didos en él cosas distintas y casos diferentes de aquellos sobre los que los 
interesados se propusieron contratar y, por otro, que las cláusulas de los con
tratos deben interpretarse las unas por las otras, atribuyendo a las dudosas el 
sentido que resulte del conjunto de todas ellas.

en efecto, en la primera disposición, se halla acogido el principio de 
que la norma contractual de forzosa observancia es la creada por el propósito 
común de las partes, por lo que la generalidad de una disposición contractual 
es inoperante si no fue querida por los contratantes, cuyo compromiso sólo 
alcanza a los supuestos y objetos previstos por ellos y no a otros que no con
cibieron en el contrato. aquí, el intérprete deberá analizar las declaraciones 
de voluntad de los protagonistas del acto, para establecer con certeza las limi
taciones al alcance general del enunciado contenido en la cláusula.

mientras que la segunda disposición alude a la interpretación sistemá
tica, en la medida en que las cláusulas de un contrato son parte de un todo, 
cuya realidad sólo podrá ser descubierta por la relación, cotejo y revelación 
del sentido del conjunto. unas de ellas establecen limitaciones, modalidades, 
casos y supuestos de operación de otras, y sólo conociendo, combinando y 
ponderando el alcance del todo podrá descubrirse la voluntad de las partes.
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las reglas de interpretación de mérito se aplicarán al caso, porque en 
la cláusula que los órganos colegiados contendientes interpretaron en el pri
mer asunto del que cada uno conoció, redactada, esencialmente, en cuanto 
a que: "… si el acreedor tuviera que promover juicio para obtener el pago y 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el acuerdo, el deudor pagaría 
al acreedor, como indemnización, cierta cantidad de dinero …", se encuentra 
inmersa una disposición –la indemnización– cuya generalidad conllevó a que 
los tribunales adoptaran criterios discordantes, la cual también debe inter
pretarse en función del todo del que forma parte, en este caso, de la expre
sión: "Si el acreedor tuviera que promover juicio".

en efecto, mientras un tribunal concluyó que tal indemnización se convi
no por las partes para cubrir las costas judiciales, a fin de resarcir los perjuicios 
generados al acreedor por tener que ocurrir al juicio a exigir el cumplimiento 
del contrato; el otro, en cambio, arribó a la conclusión de que solamente era 
una sanción que se impondría a la parte deudora, por propiciar que el indica
do cumplimiento tuviera que ventilarse en la vía judicial, pero no incluía el 
pago de las costas.

el pacto de que se trata es lo que en la doctrina, la ley y la jurisprudencia 
se conoce como el convenio para prefijar el monto de la posible responsabili
dad de indemnizar, también conocida como "pena convencional" o "cláusula 
penal", lo cual explica que en los dos últimos asuntos de los que conoció el 
Segundo tribunal Colegiado de este circuito al acuerdo contenido en la cláu
sula interpretada se le llamara "penalización", vocablo este último que constituye 
la acción y efecto de "penalizar", esto es, imponer una sanción o castigo.

el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones Jurídi
cas de la universidad Nacional autónoma de méxico, editorial porrúa, dé
cima edición, méxico 1997, página 2374, define la figura en alusión de la manera 
siguiente:

"pena convencional. i. disposición que las partes pueden añadir al con
trato, en virtud de la cual establecen el pago de cierta prestación como conde
na para el caso de que la obligación no resulte satisfecha de la manera 
convenida."

este tipo de convenio lo autoriza el Código Civil del estado de aguasca
lientes, como principio general, en lo dispuesto en el artículo 1988 y, de forma 
especial, en el diverso artículo 1719; ambos numerales preceptúan:
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"artículo 1988. la responsabilidad civil puede ser regulada por conve
nio de las partes, salvo aquellos casos en que la ley disponga expresamente 
otra cosa. 

"Si la prestación consistiere en el pago de cierta cantidad de dinero, los 
daños y perjuicios que resulten de la falta de cumplimiento, no podrán exce
der del interés legal, salvo convenio en contrario."

"artículo 1719. pueden los contratantes estipular cierta prestación como 
pena para el caso de que la obligación no se cumpla o no se cumpla de la 
manera convenida. Si tal estipulación se hace, no podrán reclamarse, además 
daños y perjuicios."

la cláusula penal se emplea, por lo general, cuando se tiene la duda de 
que una de las partes incurrirá en el hecho ilícito de incumplir con las cláu
sulas de un contrato, y resulta de utilidad para aquéllas, en la medida en que 
con ella se elimina la dificultad de tener que demostrar el daño y el perjuicio 
sufridos con el hecho ilícito.1

tal cláusula se inspira, en alguna medida, en el principio general de 
derecho que deriva de lo dispuesto en el artículo 17 del Código Civil vigente 
en el estado, en virtud de que su estipulación se proyecta en favor de quien 
trata de evitarse perjuicios y no de quien pretenda obtener un lucro, pues de 
antemano se prevé lo que para el acreedor representará tener que acudir a la 
vía judicial para exigir el cumplimiento del contrato.

Cabe decir que en los contratos examinados por los tribunales conten
dientes (en el primer asunto del que conocieron) expresamente se indicó que 
la indemnización, cuya interpretación realizaron, debía entenderse como cláu
sula penal, razón por la cual no hay duda de que el pacto en examen se traduce 
en dicha figura jurídica.

ahora bien, el Diccionario de la Lengua Española, de la real academia 
española, vigésima segunda edición, 2001, reimpresión especial para Grupo 
editorial planeta S.a.i.C., tomo 6, página 857, define el vocablo "indemnizar", 
de la manera siguiente:

1 "artículo 1721. al pedir la pena, el acreedor no está obligado a probar que ha sufrido perjuicios, 
ni el deudor podrá eximirse de satisfacerla, probando que el acreedor no ha sufrido perjuicio 
alguno."
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"indemnizar. 1. ‘resarcir de un daño o perjuicio a alguien’. es transitivo 
y puede construirse de dos formas:

"a) en la construcción más frecuente, el complemento directo indica la 
persona indemnizada y el perjuicio se expresa mediante un complemento 
con de o por: ‘Que el Gobierno … los indemnice de las pérdidas que han su
frido’ (oarmengol aviraneta [esp. 1994]); ‘en lugar de costear los gastos de 
hospitalización de mi hermana e indemnizarla por el daño ocasionado, despi
dió a mi papá’ (VV. aa. Vida [Chile 1986]).

"b) también es correcta la construcción en la que el perjuicio es expresa
do por el complemento directo y la persona indemnizada por un comple men
to indirecto: ‘enronqueciendo la hermosa voz con la que la naturaleza le 
indemnizó su aspecto’ (Bonilla luz [esp. 1994]).

"2. es incorrecta la forma indeminizar, así como el sustantivo indemini
zación, en lugar de indemnización."

la transcripción anterior pone de manifiesto que, en el lenguaje común 
u ordinario, por "indemnizar" se entiende resarcir a alguien de un daño o 
perjuicio.

este vocablo, construido como sustantivo (indemnización), tiene la mis
ma connotación en el ámbito jurídico, tanto es así que el Diccionario de Dere
cho de rafael de pina y rafael de pina Vara, de la editorial porrúa, vigesimosexta 
edición, méxico 1998, página 317, lo define así:

"indemnización. Cantidad de dinero o cosa que se entrega a alguien en 
concepto de daños y perjuicios que se le han ocasionado en su persona o 
en sus bienes (o en su persona y bienes a la vez). // importe del daño que la 
empresa aseguradora está obligada a resarcir al ocurrir el siniestro o la suma 
de dinero que debe pagar al producirse éste. // resarcimiento de un daño o 
perjuicio."

el profesor ernesto Gutiérrez y González, en su obra: Derecho de las 
obligaciones, de la editorial porrúa, decimasegunda edición, tercera reimpre
sión, méxico 1991, página 577, lo concibe en forma semejante, al señalar:

"defino a la indemnización como: la necesidad jurídica que tiene una 
persona de observar una conducta que restituya al estado que guardaba, un 
derecho ajeno que sufre un detrimento, antes de la realización de un hecho 
cul pable o no, que le es imputable a éste, y de no ser ello posible, debe realizar 
una prestación equivalente al monto del daño y del perjuicio, si lo hubo."
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Como se ve, la doctrina es uniforme en cuanto al concepto que debe 
darse a los vocablos "indemnizar" o "indemnización", pues las obras consul
tadas coinciden en que aquéllos llevan aparejada la idea de resarcir a alguien 
un daño o perjuicio, mediante la entrega de una cantidad de dinero o cosa, 
como consecuencia de haber incurrido en un hecho ilícito (incumplimiento 
de una obligación).

por consiguiente, si la cantidad de dinero que la parte deudora se com
prometió a pagar a la parte acreedora, en el pacto que deriva de las cláusulas 
en examen, fue por concepto de "penalización" o "indemnización", conocido el 
alcance que debe conferirse a este término genérico, es dable concluir que 
ese numerario resarciría el daño ocasionado a la parte acreedora, por obligar
la a ocurrir a los órganos jurisdiccionales a exigir el cumplimiento de las obli
gaciones consignadas en el contrato, debido a que fue por ello que se convino 
el pago de dicha indemnización pecuniaria, atendiendo al conjunto de lo es
tipulado en la cláusula.

Y tal daño, concebido por el artículo 1979 del Código Civil del estado 
de aguascalientes, como la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio de 
una persona, por la falta de cumplimiento de la obligación, no puede ser otro 
que el pago de las costas judiciales, pues ocurrir a la vía judicial implica una 
serie de gastos y erogaciones que las partes efectúan con motivo del trámite 
procesal, por ejemplo, los honorarios que habrán de pagarse a los abogados 
contratados, el pago de publicaciones de edictos, el pago por expedición de co
pias certificadas, honorarios de peritos, etcétera, generando así un detrimen
to en el patrimonio de quien ocurre al juicio.

entonces, desde la contratación, ambas partes estipularon el costo que 
tendría el trámite del juicio, en el evento de que tuviera que exigirse el cum
plimiento de las obligaciones consignadas en el contrato, así como en quién de 
los contratantes recaería la obligación de pagar dicho costo, en este caso, 
del deudor.

Sin que pueda estimarse, como lo consideró el primer tribunal Cole
giado de este trigésimo Circuito, que la pena convencional en los contratos 
en examen se estipuló, acorde con lo dispuesto en el artículo 1725 del Código 
Civil del estado de aguascalientes, por el simple retardo en el cumplimiento 
de la obligación, pues de haber sido esa la intención de los contratantes, en
tonces, no habrían señalado que el pago de la indemnización se haría para el 
caso de que la parte acreedora tuviera que promover juicio, a fin de obtener 
el cumplimiento de las obligaciones consignadas en el acuerdo.
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luego, contrariamente a lo determinado por dicho órgano colegiado, en 
respeto a la libre voluntad de las partes, declarada en el contrato, debe hacer
se predominar su voluntad, en el sentido de que la indemnización estipulada 
está encaminada a resarcir los daños (costas judiciales) que se ocasionaran 
a la parte acreedora, por tener que ocurrir a la vía judicial para reclamar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.

tampoco puede estimarse que las costas judiciales no puedan estar 
comprendidas en la pena convencional examinada, con base en la circuns
tancia de que aquéllas constituyen erogaciones que se efectúan con motivo 
del proceso y nacen cuando el Juez las impone en la sentencia como sanción 
procesal, pues ello de ninguna manera impide que las partes, en ejercicio 
del principio de autonomía que impera en materia contractual, puedan con
venir, antes de tramitar el juicio, el costo de éste y por quién será expensado.

de haber sido la intención de los contratantes, de que la indemnización 
de mérito únicamente se convino por el simple retardo en el cumplimiento de 
la obligación, no habrían añadido la frase de que aquélla se tornaría exigible 
para el caso de que el acreedor tuviera que promover juicio.

por otra parte, es cierto que el Código de procedimientos Civiles del es
tado de aguascalientes, en los artículos 128, 129 y 130, prevé las hipótesis y 
los sistemas para la condenación en costas, así como los casos en los que es 
improcedente imponer tal condena; dichos preceptos dicen:

"artículo 128. la parte que pierde debe reembolsar a su contraria las 
costas del proceso. Se considera que pierde una parte cuando el tribunal 
acoge, total o parcialmente las pretensiones de la parte contraria.—las cos
tas del proceso consisten en la suma que, según la apreciación del tribunal y 
de acuerdo con las disposiciones arancelarias, debió o habría debido desem
bolsar la parte triunfadora, excluido el gasto de todo acto y forma de defensa 
considerados superfluos. todo gasto inútil es a cargo de la parte que lo haya 
ocasionado, sea que gane o pierda el juicio." 

"artículo 129. No será condenada en costas la parte que pierde, si no le 
es imputable la falta de composición voluntaria de la controversia, y, además, 
limitó su actuación, en el desarrollo del proceso, a lo estrictamente indispen
sable para ser posible la definitiva resolución del negocio.—Se entiende que no 
es imputable a la parte la falta de composición voluntaria de la controversia: 

"i. Cuando la ley ordena que sea decidida necesariamente por autori
dad judicial; 
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"ii. Cuando consista en una mera cuestión de derecho dudoso, o en 
sustituir el arbitrio judicial a las voluntades de las partes; y 

"iii. tratándose de la demanda, cuando haya sido llamada a juicio sin 
necesidad."

"artículo 130. Cuando sean varias las personas o partes que pierdan, el 
tribunal distribuirá, entre ellas, proporcionalmente a sus respectivos intere
ses, la carga de las costas, cuyo importe se distribuirá entre las partes o per
sonas que hayan obtenido, también proporcionalmente a sus respectivos 
intereses."

de esta transcripción se advierte que las costas judiciales, por volun
tad del legislador, se imponen a la parte perdedora en el juicio, considerándo
se que una parte pierde cuando el tribunal acoge, total o parcialmente, las 
pretensiones de la contraparte.

Y será el Juez quien, al dictar sentencia, valorará si una de las partes, o 
ambas, habrá de soportar las cargas generadas por el proceso, pero en este 
caso la condena obedece no a la voluntad de las partes, sino a los parámetros 
que para ello estableció el legislador.

esto quiere decir que la obligación de pagar costas judiciales puede 
emanar de dos fuentes: a) la contractual, cuando las partes convienen el 
costo que tendrá el trámite del juicio, prevista a manera de pena convencio
nal o cláusula penal; o, b) la legal, que se impone siguiendo los sistemas y los 
supuestos que para ello prevé el Código de procedimientos Civiles.

Sin embargo, las fuentes referidas no son concurrentes, pues la prime
ra de ellas excluye a la segunda, en la medida en que se privilegia el convenio 
que sobre el pago de las costas las partes hayan celebrado; de ahí que no 
resulte dable que, además, se imponga la condenación legal que prevé el or
denamiento adjetivo civil, ya que ello implicaría un doble cobro por el mismo 
concepto (las costas).

por tanto, si en un juicio se exigió el pago de la pena convencional o 
cláusula penal, en el que las partes estipularon el costo que para el acreedor 
tendría el trámite del juicio, a fin de obtener el cumplimiento de las obligacio
nes derivadas del contrato, y tal prestación es estimada en la sentencia, en
tonces, no resulta dable, también, condenar al demandado al pago de las 
costas del juicio, ya que, de hacerlo, implicaría una doble sanción por el 
mismo concepto, es decir, la proveniente de la voluntad de las partes y la que 
deriva de la ley, lo cual no debe permitirse.
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No pasa inadvertido para este pleno de Circuito que la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 29/2006pS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
en materia Civil y Segundo en materia de trabajo (antes Segundo tribunal Co
legiado), ambos del Cuarto Circuito, interpretó los artículos 1737 y 1743 del 
Código Civil del estado de Nuevo león (cuya literalidad es idéntica a la de los 
numerales 1719 y 1725 del Código Civil del estado de aguascalientes) y, al 
respecto, determinó que:

1. el contenido de los numerales mencionados admite dos tipos de 
pactos referidos al evento de que una parte no cumpla con su obligación:

a) uno en el que los contratantes fijan convencionalmente una presta
ción para el caso de incumplimiento total o parcial de una obligación; y, 

b) otro en el que los contratantes fijan convencionalmente una san
ción exigible por el simple retardo en el cumplimiento de una obligación o por 
el cumplimiento en forma diversa de la pactada. 

2. en el segundo caso, el acreedor puede exigir el cumplimiento de la 
obligación y el pago de la propia pena; de tal suerte que aquí la pena no cumple 
una función compensatoria de los daños y perjuicios sufridos por el incum
plimiento, sino exclusivamente sancionadora del retardo o el cumplimiento 
en forma diversa de la convenida; de modo que en esta hipótesis el acreedor 
podrá exigir tanto el pago de la pena como el de los daños y perjuicios mora
torios (originados en el mero retardo en el cumplimiento) y el cumplimiento 
de la obligación;

3. la explicación se encuentra precisamente en la ausencia de una fina
lidad compensatoria en esta modalidad de pena convencional, dado que se 
permite a un mismo tiempo tanto el cobro de la pena como la exigencia a la 
contraparte de cumplir con la obligación; 

4. ante tal ausencia de finalidad compensatoria, resulta que los 
eventua les daños y perjuicios no han podido ser fijados anticipadamente por 
las partes –como sí ocurre en el caso de la pena convencional establecida 
en términos del artículo 1737– y, por lo mismo, es factible la exigencia de su 
pago; 

5. en ese orden de ideas, se comprende que la pena convencional exclu
sivamente sancionadora (fijada en términos del artículo 1743) y los intereses 
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moratorios tienen finalidades distintas: aquélla, meramente sancionadora 
del retardo en sí mismo considerado o del cumplimiento en forma distinta de 
la acordada; éstos, como cuantificación de los daños y perjuicios derivados 
del retardo en el cumplimiento de una obligación; y,

6. por lo explicado con antelación, las hipótesis en las que no exista in
cumplimiento total de una obligación, sino sólo retardo en su cumplimiento 
o un cumplimiento realizado en forma diversa a la pactada, y se pactó pena 
convencional para el evento de que acaecieran dichas circunstancias, puede 
hacerse válidamente el reclamo de los dos conceptos.

de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia por unificación en materia 
civil 1a./J. 76/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, enero de 2007, página 289, con el rubro y 
texto que dicen:

"peNa CoNVeNCioNal. Su FiNalidad eS merameNte SaNCio
Nado ra eN la HipóteSiS del artÍCulo 1743 del CódiGo CiVil del 
eStado de NueVo leóN Y, por ello, puede Ser reClamada CoNJuN
tameNte CoN el paGo de iNtereSeS moratorioS.—Como se advierte 
del contenido de sus artículos 1737 y 1743, el Código Civil del estado de Nuevo 
león admite dos tipos de pactos referidos al evento de que una parte no cum
pla con su obligación, uno en el que los contratantes fijan convencionalmente 
una prestación para el caso de incumplimiento total o parcial de una obliga
ción y otro en el que los contratantes fijan convencionalmente una sanción 
exigible por el simple retardo en el cumplimiento de una obligación o por el 
cumplimiento en forma diversa de la pactada. en el segundo caso, el acree
dor puede exigir el cumplimiento de la obligación y el pago de la propia pena; 
es claro, entonces, que aquí la pena no cumple una función compensatoria 
de los daños y perjuicios sufridos por el incumplimiento, sino exclusivamente 
sancionadora del retardo o el cumplimiento en forma diversa de la convenida, 
de modo que en esta hipótesis el acreedor podrá exigir tanto el pago de la 
pena, como el de los daños y perjuicios moratorios (originados en el mero 
retardo en el cumplimiento) y el cumplimiento de la obligación. la explica
ción se encuentra precisamente en la ausencia de una finalidad compen
satoria en esta modalidad de pena convencional, dado que se permite a un 
mismo tiempo tanto el cobro de la pena como la exigencia a la contraparte de 
cumplir con la obligación; ante tal ausencia de finalidad compensatoria, re
sulta que los eventuales daños y perjuicios no han podido ser fijados antici
padamente por las partes –como sí ocurre en el caso de la pena convencional 
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establecida en términos del artículo 1737– y, por lo mismo, es factible la exigen
cia de su pago. así, se comprende que la pena convencional exclusivamente 
sancionadora (fijada en términos del artículo 1743) y los intereses moratorios 
tienen finalidades distintas: aquélla, meramente sancionadora del retardo en 
sí mismo considerado o del cumplimiento en forma distinta de la acordada; 
éstos, como cuantificación de los daños y perjuicios derivados del retardo en 
el cumplimiento de una obligación. por ello, las hipótesis en las que no exista 
incumplimiento total de una obligación, sino sólo retardo en su cumplimiento 
o un cumplimiento realizado en forma diversa a la pactada, y se pactó pena 
convencional para el evento de que acaecieran dichas circunstancias, puede 
hacerse válidamente el reclamo de los dos conceptos."

empero, lo resuelto por el alto tribunal de la Nación, en el sentido de 
que la pena convencional pactada en los términos del artículo 1743 del Códi
go Civil para el estado de Nuevo león cumple una función sancionadora del 
retardo en el cumplimiento de la obligación o del cumplimiento de ésta en 
forma diversa a la convenida y que, por tanto, el acreedor puede exigir el cum
plimiento de la obligación y el pago de la pena, no puede servir de sustento 
para sostener que igual consideración debe hacerse en relación con el proble
ma jurídico que subyace en la presente contradicción de tesis, esto es, que 
deba concluirse que sí es posible que el acreedor pueda obtener tanto el pago de 
la pena como el de las costas judiciales.

Se sostiene este aserto, porque dicho pronunciamiento se realizó sobre 
la base del contenido del mencionado artículo 1743 del Código Civil para el 
estado de Nuevo león, esto es, cuando aparece que la pena convencional 
se estipuló por el simple retardo en el cumplimiento de la obligación, o por
que ésta no se preste de la manera convenida; siendo que la determinación 
de este pleno de Circuito –en cuanto a que no es dable condenar tanto al 
pago de la pena como al de las costas– no se apoya en que existió retardo en 
el cumplimien to de la obligación o que ésta se prestó de manera diversa a la 
convenida, sino en que los contratantes la estipularon para el caso de que 
la parte acreedora tuviera que promover juicio para exigir el cumplimiento del 
contrato, temática esta última que, incluso, no fue abordada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

por otra parte, debe decirse que la decisión adoptada en este fallo no 
implica que el pago de la pena convencional estipulada para el caso de que 
el acreedor tenga que promover juicio para exigir el cumplimiento del contrato 
habrá de ser estimada en la sentencia por ese solo hecho (promover juicio), 
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pues tal estimación dependerá de que la acción de cumplimiento también 
haya prosperado.

en consecuencia, este pleno del trigésimo Circuito, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, 
párrafo segundo, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, considera que la tesis que debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, coincidente con la sustentada por el Segundo tribunal Colegiado 
del mencionado circuito, es la siguiente:

CoStaS. eS improCedeNte la CoNdeNa relatiVa CuaNdo eN 
la SeNteNCia Se oBliGa al demaNdado al paGo de la peNa CoN
VeNCioNal paCtada eN uN CoNtrato, para oBteNer el CumplimieN
to de laS oBliGaCioNeS CoNtraÍdaS (leGiSlaCióN del eStado de 
aGuaSCalieNteS). de los artículos 1719 del Código Civil y 128 a 130 del Có
digo de procedimientos Civiles, ambos del estado de aguascalientes, deriva 
que la obligación de pagar costas emana de dos fuentes: a) la contractual, 
cuando las partes convienen el costo que tendrá el trámite del juicio, previsto 
a manera de pena convencional o cláusula penal; o, b) la legal, que se impone 
siguiendo los sistemas y los supuestos que para ello prevé el código procesal 
en cita; sin embargo, tales fuentes no son concurrentes, pues la primera exclu
ye a la segunda. ahora bien, el hecho de que en un contrato las partes acuerden 
que si el acreedor tuviera que promover juicio para obtener el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas en aquél, el deudor le pagaría una indemni
zación, constituye un pacto sobre costas, toda vez que por "indemnización" se 
entiende resarcir un daño o perjuicio a alguien; además, porque a través de 
esa cláusula las partes anticiparon el menoscabo patrimonial que el acreedor 
resentiría por tener que acudir a la vía judicial. por tanto, si en un juicio se 
exigió el pago de la pena convencional o cláusula penal, en que las partes 
estipularon el costo que para el acreedor tendría el trámite del juicio, a fin de 
obtener el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, y tal pres
tación es estimada en la sentencia, no resulta dable, también, condenar al 
demandado al pago de las costas del juicio, ya que hacerlo, implicaría una 
doble sanción por un mismo concepto. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—este pleno del trigésimo Circuito es competente para re
solver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados, en 
los términos precisados en el considerando quinto de esta ejecutoria.
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terCero.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno del trigésimo Circuito, en los términos de la 
tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta de
terminación a los tribunales Colegiados contendientes y, en su oportunidad, 
archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del trigésimo Circuito, con la votación siguiente: 
los magistrados lucila Castelán rueda, esteban Álvarez troncoso y Álvaro 
ovalle Álvarez, en favor del proyecto, y los magistrados José luis rodríguez 
Santillán, miguel Ángel alvarado Servín y Silverio rodríguez Carrillo, en con
tra del proyecto. ante el empate, el magistrado Álvaro ovalle Álvarez, en su 
carácter de presidente y de conformidad con el artículo 34 del acuerdo Gene
ral 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, hizo valer el voto 
de calidad en el mismo sentido de su voto.

Firman los magistrados Álvaro ovalle Álvarez (presidente), lucila 
Caste lán rueda (ponente), esteban Álvarez troncoso, José luis rodríguez 
Santillán, miguel Ángel alvarado Servín y Silverio rodríguez Carrillo, por ser 
quienes participaron en la decisión de que se trata, con fundamento en el 
artículo 41Bis2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, junta
mente con la secretaria de acuerdos, licenciada Ydolina Chávez orona, que 
autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS. ES IMPROCEdEnTE LA COndEnA RELATIVA CuAn
dO En LA SEnTEnCIA SE OBLIgA AL dEMAndAdO AL PAgO 
dE LA PEnA COnVEnCIOnAL PACTAdA En un COnTRATO, 
PARA OBTEnER EL CuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES 
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COnTRAÍdAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE AguASCALIEn
TES). de los artículos 1719 del Código Civil y 128 a 130 del Código de 
procedimientos Civiles, ambos del estado de aguascalientes, deriva 
que la obligación de pagar costas emana de dos fuentes: a) la contrac
tual, cuando las partes convienen el costo que tendrá el trámite del 
juicio, previsto a manera de pena convencional o cláusula penal; o, b) la 
legal, que se impone siguiendo los sistemas y los supuestos que para 
ello prevé el código procesal en cita; sin embargo, tales fuentes no son 
concurrentes, pues la primera excluye a la segunda. ahora bien, el hecho 
de que en un contrato las partes acuerden que si el acreedor tuviera 
que promover juicio para obtener el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en aquél, el deudor le pagaría una indemnización, constitu
ye un pacto sobre costas, toda vez que por "indemnización" se entiende 
resarcir un daño o perjuicio a alguien; además, porque a través de esa 
cláusula las partes anticiparon el menoscabo patrimonial que el acree
dor resentiría por tener que acudir a la vía judicial. por tanto, si en un 
juicio se exigió el pago de la pena convencional o cláusula penal, en que 
las partes estipularon el costo que para el acreedor tendría el trámite 
del juicio, a fin de obtener el cumplimiento de las obligaciones deri
vadas del contrato, y tal prestación es estimada en la sentencia, no re
sulta dable, también, condenar al demandado al pago de las costas del 
juicio, ya que hacerlo implicaría una doble sanción por un mismo 
concepto.

pleNo del triGÉSimo CirCuito.
PC.XXX. J/5 C (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito. 6 de diciembre de 2013. mayoría de 
tres votos de los magistrados Álvaro ovalle Álvarez, esteban Álvarez troncoso y lucila 
Castelán rueda; con ejercicio de voto de calidad del primero de los nombrados en su 
carácter de presidente del pleno. disidentes: José luis rodríguez Santillán, miguel 
Ángel alvarado Servín y Silverio rodríguez Carrillo. ponente: lucila Castelán rueda. 
Secretario: Gelacio Villalobos ovalle.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el am
paro directo 990/2012, y el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito, al resolver los amparos directos 898/2011, 1027/2011 y 508/2013.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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FIRMA AuTÓgRAFA En EL MAndAMIEnTO dE AuTORIdAd. APLICA
BILIdAd dE LAS JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 
(10a.) dE LA SEgundA SALA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA 
dE LA nACIÓn, En EL SuPuESTO dE QuE En EL JuICIO COnTEn
CIOSO AdMInISTRATIVO LA ACTORA AFIRME QuE LA RESO
LuCIÓn IMPugnAdA CARECE dE AQuÉLLA Y LA dEMAndAdA 
REFuTE ESE ARguMEnTO SOSTEnIEndO QuE En LA COnSTAn
CIA dE Su nOTIFICACIÓn SE ASEnTÓ QuE SE HIZO EnTREgA dE 
ESA RESOLuCIÓn En ORIgInAL, InCLuYÉndOLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del tri
GÉSimo CirCuito. 6 de diCiemBre de 2013. maYorÍa de Cuatro VotoS 
de loS maGiStradoS JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN, miGuel 
ÁNGel alVarado SerVÍN, luCila CaStelÁN rueda Y SilVerio rodrÍ
GueZ Carrillo. diSideNteS: eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo Y ÁlVaro 
oValle ÁlVareZ. poNeNte: JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN. SeCre
taria: WeNdolYNe de JeSÚS martÍNeZ padilla.

CoNSideraNdo:

5. Competencia. este pleno del trigésimo Circuito es competente para 
conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 215, 216, 225, segundo párrafo 
y 226, fracción iii, de la ley de amparo; y, 41ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; toda vez que se dirime una posible contra
dicción entre criterios de los tribunales Colegiados de este circuito.

6. Legitimación de los denunciantes. la presente denuncia de con
tradicción de tesis proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada 
por los magistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre los que se suscitó la 
probable contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

7. Criterios contendientes. las consideraciones de las ejecutorias pro
nunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron origen a la 
denuncia de contradicción, son las siguientes:
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8. A) el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito cono
ció de los amparos directos administrativos 211/2010, 260/2012, 351/2013, 
445/2013 y 517/2013. 

9. para su debida comprensión, a continuación se narran brevemente 
los antecedentes que dieron origen al primero de los asuntos referidos (am
paro directo administrativo 211/2010).

10. ********** , demandó el amparo contra la sentencia de tres de 
noviembre de dos mil nueve, dictada por la Sala regional del Centro i del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el juicio contencioso 
administrativo ********** . 

11. en ese procedimiento constitucional, entre otros conceptos de vio
lación, formuló uno en el sentido de que indebidamente se desestimaron los 
conceptos de anulación en los que adujo que la resolución impugnada 
no tenía firma autógrafa, en términos del artículo 38, fracción V, del Código 
Fiscal de la Federación; concretamente, alegó: 

12. Que contrariamente a lo resuelto por la Sala referida, no se aprecia 
a simple vista esa firma autógrafa; que negó lisa y llanamente que dicha reso
lución la tuviera y que impugnó el acta de notificación relativa, por lo que 
arrojó la carga de la prueba a la autoridad, destruyendo la presunción de lega
lidad contenida en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación; que el 
acta de notificación de la resolución impugnada no es la prueba idónea para 
demostrar la firma autógrafa, como sí lo es la prueba pericial grafoscópica 
que debió aportarse; que, además, la Sala responsable omitió aplicar la juris
prudencia de rubro: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreS
poNde a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado. Siempre Que 
eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que ÉSte la CoNtieNe."1

1 Novena Época. Núm. registro iuS: 171171. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, materia administra
tiva, tesis 2a./J. 195/2007, página 243.
"Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que emitió 
el aCto impuGNado, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que 
ÉSte la CoNtieNe.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los actos admi
nistrativos, para su validez, deben contener la firma autógrafa de la autoridad competente que 
los emite. por otro lado, es principio de derecho que ‘quien afirma está obligado a probar’; sin 
embargo, no toda afirmación obliga a quien la hace a demostrarla, ya que para ello es requisito 
que se trate de afirmaciones sobre hechos propios. ahora bien, si la actora en su demanda de 
nulidad plantea que el acto impugnado no cumple con el requisito de legalidad que exigen los 
artículos 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y 16 de la Constitución política de 
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13. en la resolución de veintinueve de abril de dos mil diez, el Segundo 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito desestimó el concepto de violación 
reseñado, por considerar (fojas 118 vuelta a 120):

• Que al resolver sobre el argumento planteado en relación a la falta 
de la firma autógrafa, la Sala responsable no determinó que a simple vista se 
apreciaba la firma autógrafa en la resolución impugnada.

• Que para abordar el examen de ese motivo de inconformidad, la refe
rida autoridad analizó el acta de notificación de dicha resolución, misma 
que consideró legal porque cumplió los requisitos exigidos por el artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, al estimar que se encontraba debidamente 
circunstanciada, pues el notificador se constituyó en el domicilio de la actora 
en el día y hora indicados en el citatorio que le precedió, cerciorándose de 
ello por habérselo informado la persona que se encontraba en ese lugar (con 
quien se entendió la diligencia); que requirió la presencia de la contribuyente 
y de su representante legal; y que al no encontrarse presente, practicó la dili
gencia con ese tercero.

• Que en la sentencia reclamada también se consideró que en el acta 
de notificación relativa se hizo constar que se entregaron a la actora los origi
nales de la resolución con firma autógrafa y que lo asentado por el notificador 
tiene la presunción de legalidad en términos del artículo 68 del Código Fiscal 
de la Federación; que, por tanto, correspondía a la actora la carga de la prueba 
para demostrar que aquélla carecía de firma autógrafa y que se invocó la tesis 
con Núm. registro iuS: 169358, publicada en la página 1545, tomo XXViii, 
julio de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, intitulada: "CarGa de la prueBa eN el JuiCio de Nulidad. CorreS
poNde al aCtor CuaNdo aFirma Que la reSoluCióN admiNiStratiVa 
impuGNada CoNtieNe Firma FaCSimilar Y No autóGraFa, pero eN 
la CoNStaNCia de Su NotiFiCaCióN SÍ Se aSeNtó lo CoNtrario."

los estados unidos mexicanos, por no contener firma autógrafa, esta manifestación no es apta 
para estimar que es a ella a quien corresponde la carga de la prueba, ya que no se trata de 
una afirmación sobre hechos propios, sino únicamente del señalamiento de un vicio que podría 
invalidar al acto impugnado. en cambio, si la autoridad que emitió la resolución impugnada en 
su contestación a la demanda manifiesta que el acto cumple con el requisito de legalidad por 
calzar firma autógrafa, ésta sí constituye una afirmación sobre hechos propios que la obliga a 
demostrar, a través de la prueba pericial grafoscópica, la legalidad del acto administrativo, en 
aquellos casos en que no sea posible apreciar a simple vista si la firma que calza el documento 
es autógrafa."
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• Que no asistía razón al quejoso, pues aun cuando negó lisa y llana
mente que la resolución en controversia contara con firma autógrafa e impugnó 
el acta de notificación, lo que arrojó la carga de la prueba a la autoridad, al con
testar la demanda, ésta adujo que de la constancia de notificación se advierte 
que se hizo entrega del original de la resolución en cuestión a la contribu
yente, con firma autógrafa, y que incluso ofreció como prueba la copia 
certificada del acta respectiva, por lo que la referida autoridad cumplió 
con la carga probatoria que le correspondía.

• Que no obstante que la Sala responsable no aludió a la jurispruden
cia 2a./J. 195/2007 citada por la quejosa: "Firma autóGraFa. la CarGa 
de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que emitió el aCto 
impuGNado. Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme 
Que ÉSte la CoNtieNe.", la misma no es aplicable al caso porque ese 
criterio establece que será idónea la prueba pericial cuando a simple 
vista no es posible apreciar si se trata o no de una firma autógrafa, pero 
que esto no aconteció en la especie porque la prueba ofrecida por la autoridad 
demandada, consistente en el acta de notificación, que contiene la aseve
ración del notificador, en el sentido de que sí fue entregada la resolución 
impugnada con la firma autógrafa y que, por ende, correspondía al quejoso des
virtuar esa afirmación.

14. Breve reseña del amparo directo administrativo 260/2012

15. **********, por su propio derecho, demandó el amparo contra la 
sentencia de seis de diciembre de dos mil once, dictada por la Sala regional 
del Centro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el jui
cio de nulidad ********** . 

16. al resolver ese juicio constitucional, el veintinueve de marzo de dos 
mil doce, el Segundo tribunal de este circuito consideró: 

• Que el quejoso insiste en negar que le hayan sido entregadas las re
soluciones impugnadas signadas de manera autógrafa y que esto se probó 
porque la demandada nunca se las entregó con firma autógrafa, pues lo que 
le entregó así fueron las notificaciones.

• Que esos argumentos son erróneos porque, como lo afirmó la auto
ridad responsable, no quedaron desvirtuadas las actas de notificación 
referidas, en las que se asentó que las resoluciones determinantes contro
vertidas fueron entregadas con firmas autógrafas, por lo que es infun
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dado que se diga que no se probaron esos hechos, pues esas notificaciones 
y la presunción de legalidad de la que están revestidas –que no fue desvir
tuada– prueban lo ahí asentado, es decir, que se entregaron al gobernado las 
resoluciones originales, con firmas autógrafas y que su sola negativa a ese res
pecto, no destruye las razones externadas por la Sala responsable.

• Que, por ende, son infundados los argumentos del quejoso, sustenta
dos en los criterios de rubros: "Firma autóGraFa de la autoridad reS
poNSaBle. deBe apareCer eN el doCumeNto Que CoNtieNe el aCto 
de moleStia.", "Firma autóGraFa de la autoridad reSpoNSaBle, Su 
omiSióN impide otorGar ValideZ al aCto." y "Firma autóGraFa. 
la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que emitió el 
aCto impuGNado. Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda 
aFirme Que ÉSte la CoNtieNe." (con Núm. registros iuS: 229361, 224795 
y 171171, publicados en la página 917, tomo iii, Segunda parte2, enerojunio de 
1989, octava Época del Semanario Judicial de la Federación; página 356, tomo 
Vi, Segunda parte1, juliodiciembre, octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación y página 243, tomo XXVi, octubre de 2007, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente)

17. resumen del amparo directo administrativo 351/2013

18. ********** demandó el amparo contra la sentencia de doce de 
febrero de dos mil trece, dictada por el magistrado instructor de la Sala regio
nal del Centro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el 
juicio contencioso administrativo federal **********. 

19. en el juicio de garantías, entre otros conceptos de violación, formuló 
uno en el que arguyó que es ilegal que la Sala responsable haya desestimado 
sus razonamientos en el sentido de que el acto administrativo impugnado care
cía de firma autógrafa, por lo que desatendió lo establecido en la jurisprudencia 
2a./J. 195/2007, de rubro: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa 
CorreSpoNde a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado. Siem
pre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que ÉSte la 
CoNtieNe." y que correspondía a la autoridad demandada probar que ese 
acto contenía firma autógrafa, por lo que debió ofrecer la pericial grafos
cópica y no la constancia de notificación respectiva porque ésta no 
es la idónea para acreditar ese extremo.

20. el trece de junio de dos mil trece, el Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito declaró infundado el concepto de violación reseñado, por 
considerar (fojas 160 vuelta a 166 vuelta):
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• Que no asiste razón a la quejosa al aseverar que la Sala Fiscal erró 
al considerar que ella debió acreditar que el acto administrativo en cuestión 
no contenía firma de su funcionario emisor y que con ello, se violó el criterio 
contenido en la jurisprudencia referida.

• Que la autoridad responsable, en concordancia con lo establecido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que, en principio, correspondía a la parte demandada acreditar esa cues
tión, esto es, que ante el desconocimiento de la actora en torno a que el acto 
administrativo impugnado contuviera la firma autógrafa de su emisor, y dado que 
la autoridad administrativa, al contestar la demanda, afirmó lo contrario, corres
pondía a esta última acreditar ese extremo.

• Que, sin embargo, no puede estimarse violatorio de la jurisprudencia 
en cuestión el hecho de que la Sala responsable haya considerado que ante 
lo contenido en el acta de notificación relativa al acto impugnado, la autoridad 
cumplió con su carga probatoria para tener por demostrada la aseveración 
que hizo en su contestación (que aquél contiene firma autógrafa). 

• Que es cierto que en ese criterio jurisprudencial se dispone que corres
ponde a la autoridad demandada la carga de acreditar que el acto administra
tivo calza firma autógrafa y que la prueba para ello es la pericial grafoscópica; que 
en ese caso la actora también podrá nombrar su perito y que de existir discre
pancia, el magistrado instructor nombrará un experto tercero en discordia.

• Que, no obstante, esa jurisprudencia atiende a "la hipótesis gené
rica del problema jurídico de que se trata", es decir, a que el acreditamien
to del hecho controvertido puede demostrarse con la prueba pericial 
referida; pero que, contrariamente a lo pretendido por la quejosa, esto 
no significa que en todos los casos, la autoridad demandada deberá 
acreditar la afirmación contenida en la contestación de demanda, a tra
vés de dicha prueba pericial y que de no hacerlo a través de ese medio 
de convicción, no podrá tenerse por colmada su carga probatoria.

• Que esto es así, porque si se estimara que la referida autoridad exclu
sivamente puede acreditar esa afirmación a partir de dicha prueba, se restrin
giría su derecho primordial de acreditar sus aseveraciones a través de los 
medios de prueba reconocidos por la ley y que esa tesis no puede prever 
todos los supuestos que pudieran darse en la práctica, en relación a la pro
blemática jurídica de la firma autógrafa.

• Que tampoco puede estimarse que todas las hipótesis que se pre
senten en los juicios contenciosos administrativos cuando se controvierte 
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lo relativo a la firma autógrafa del acto administrativo impugnado sean o deban 
ser iguales y que por ello, la única prueba para demostrar el hecho controver
tido es la pericial referida, pues en el caso, para acreditar su afirmación, la 
autoridad demandada ofreció la constancia de notificación del acto admi
nistrativo y lo allí asentado tiene la presunción de validez, en términos del 
artículo 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
relación con el 68 del Código Fiscal de la Federación.

• Que esa presunción de validez subsistirá y tendrá eficacia para acre
ditar el hecho de que se trata, mientras no se demuestre la ilegalidad de lo ahí 
asentado mediante argumentos jurídicos, o bien, a través de los medios de 
prueba relativos.

• Que, por ende, si en la constancia de notificación de la resolución 
administrativa, el notificador asentó que entregó al contribuyente, por medio 
de la persona con quien entendió la diligencia, aquélla con firma autógrafa, esa 
actuación tiene presunción de validez y es apta para tener por demostrado el 
dicho de la autoridad en el sentido de que ese acto sí contenía la firma autó
grafa de su emisor.

• Que, por tanto, contrariamente a lo argüido por la quejosa, la autoridad 
responsable no infringió lo dispuesto en la jurisprudencia 2a./J. 195/2007 y que 
se coincide con lo considerado en la sentencia reclamada, en el sentido de 
que si bien la actora impugnó lo asentado en la constancia de notificación, no 
demostró su ilegalidad a través de los argumentos esgrimidos para tal efecto, 
por lo que prevalece lo asentado por el notificador y, por ende, subsiste 
su legalidad en términos de los referidos artículos 42 y 68; por lo que la carga 
probatoria, que en un principio correspondía a la autoridad demandada (para 
demostrar que la firma que calza el acto administrativo es autógrafa), ahora co
rrespondía demostrar lo contrario a la actora en el juicio contencioso, preci
samente, ante el contenido de la constancia de notificación.

• Que no es óbice a lo anterior el hecho de que la propia Segunda Sala 
haya modificado la jurisprudencia referida, al resolver la solicitud de susti
tución de jurisprudencia número 5/2011, pues esa modificación sólo tuvo por 
objeto corregir el texto de aquélla, sin que se hayan agregado diversas con
sideraciones a lo esencialmente sostenido por ese alto tribunal y menos aún, 
que puedan dar sustento a lo pretendido por la quejosa.

21. las consideraciones precisadas fueron reiteradas por el Segundo 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver –también por unanimi
dad de votos– los amparos directos administrativos 445/2013 y 517/2013, 
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en sesiones de once de julio de dos mil trece y el veintidós de agosto del 
mismo año, respectivamente.

22. B) El Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito conoció 
de los amparos directos administrativos 1151/2012, 36/2013, 373/2013, 
431/2013 y 444/2013.

23. a continuación se narran brevemente los antecedentes que dieron 
origen al primero de los asuntos referidos (amparo directo administrativo 
1151/2012).

24. mediante escrito presentado el dieciocho de junio de dos mil doce 
en la oficialía de partes de la Sala regional del Centro i del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, **********, promoviendo en representa
ción de **********, demandó la nulidad de la resolución **********, de 
dieciocho de mayo de dos mil doce, emitida por la delegación Federal del tra
bajo en aguascalientes, determinante de un crédito fiscal por ********** por 
concepto de multa por infracciones a la ley Federal del trabajo.

25. Seguidos los trámites de ley, el veintiocho de septiembre de dos mil 
doce dicho tribunal dictó sentencia, en la que reconoció la validez de la reso
lución impugnada.

26. inconforme con esa determinación, mediante escrito presentado 
el veintinueve de octubre de dos mil doce en la oficialía de partes de la Sala 
regional del Centro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
**********, promoviendo en representación de **********, demandó el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra la sentencia dictada por 
el magistrado instructor de la referida Sala el veintiocho de septiembre del 
mismo año en el juicio de nulidad **********.

27. el diez de enero de dos mil trece se concedió la protección federal 
solicitada, para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente la 
sentencia reclamada y en su lugar emitiera otra, en la que considerara que 
la autoridad demandada no acreditó que la orden de inspección ahí detalla
da contiene la firma autógrafa de su emisor y determinara lo que en derecho 
correspondiese.

28. para arribar a esta conclusión, se estimó (fojas 239 a 244):

• Que es fundado el primer concepto de violación porque como bien lo 
señala la quejosa, los actos de autoridad deben constar por escrito y contar 
con firma autógrafa, según el artículo 3, fracción iV, de la ley Federal de proce
dimiento administrativo.
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• Que la actora señaló en su demanda de nulidad, específicamente 
en el segundo concepto de anulación, que la firma que aparece como de la 
autoridad emitente de la orden de inspección de once de agosto de dos mil once, 
no es autógrafa, en tanto que la autoridad demandada al contestar la demanda 
manifestó que el acto sí calza firma autógrafa, lo que implica una afirmación 
sobre hechos propios que debió acreditar al corresponderle la carga de la 
prueba, toda vez que el juzgador no está en condiciones de apreciar a simple 
vista si la firma que calza el documento es autógrafa o no, en virtud de que 
no posee los conocimientos técnicos especializados para ello, dado que la 
comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial grafoscópica que 
debió ofrecer la referida autoridad, pero no lo hizo.

• Que así se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.), por 
sustitución, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde 
a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nuli
dad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que 
aQuÉl SÍ la CoNtieNe."2

• Que no es obstáculo a lo anterior lo señalado en la sentencia recla
mada en el sentido de que en el acta de inspección de las condiciones gene
rales de seguridad e higiene de veintidós de agosto de dos mil once se asentó 
que la orden de inspección referida contiene la firma autógrafa de su emisor, 
pues como lo adujo la quejosa, aun cuando se trata de un documento público 

2 décima Época. Núm. registro iuS: 2000361. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
materia administrativa, tesis 2a./J. 13/2012 (10a.), página 770.
"Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que emi
tió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nulidad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN 
a la demaNda aFirme Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe.—la manifestación del actor en un juicio 
de nulidad en el sentido de que el acto administrativo impugnado carece de firma autógrafa de la 
autoridad que lo emitió, no es apta para estimar que a él le corresponde la carga de la prueba, ya 
que no se trata de una afirmación sobre hechos propios. ahora bien, si la autoridad en la contes
tación a la demanda manifiesta que el acto sí calza firma autógrafa, ello constituye una afirma
ción sobre hechos propios que la obliga a demostrarlos; además, es importante destacar que el 
juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista si la firma que calza el documento 
es autógrafa o no, toda vez que no posee los conocimientos técnicos especializados para ello, 
dado que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial grafoscópica que ofrezca 
la demandada.
"Solicitud de sustitución de jurisprudencia 5/2011. tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito. 25 de enero de 2012. Cinco votos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: laura 
montes lópez.
"tesis de jurisprudencia 13/2012 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión privada del uno de febrero de dos mil doce."
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que tiene valor probatorio en términos del artículo 46, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, también es cierto que 
la prueba idónea para acreditar que aquél contiene firma autógrafa es la peri
cial grafoscópica.

• Que tampoco es óbice a lo anterior la consideración de la Sala res
ponsable consistente en que la jurisprudencia invocada no es aplicable al 
caso porque se refiere al supuesto de que no existan pruebas que acrediten 
que la resolución impugnada se emitió con firma autógrafa y que en el caso 
sí existen otros medios de convicción que evidencian que la orden de inspec
ción de que se trata contiene firma autógrafa del funcionario que la expidió, 
pues como bien lo aduce la quejosa, en esa jurisprudencia se estableció que 
la prueba idónea para acreditarlo es la pericial grafoscópica y no otra. 

29. Breve reseña de los antecedentes del amparo directo adminis
trativo 36/2013

30. el diecinueve de octubre de dos mil once, **********, por con
ducto de su representante legal **********, ante la Sala regional del Centro 
i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa demandó la nulidad del 
acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial en la cual ejer
cerán sus facultades las autoridades del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintidós de octubre de dos mil ocho y los actos de aplicación consisten
tes en las determinaciones de omisiones de pago en materia de aportaciones 
y/o amortizaciones por créditos para vivienda al instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, correspondientes a los periodos liqui
dados **********.

31. Seguidos los trámites, el veinticuatro de septiembre de dos mil doce, 
la Sala Fiscal emitió la sentencia reclamada, en la que decretó el sobreseimiento 
respecto del acto impugnado consistente en el acuerdo por el que se determina 
la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintidós de octubre de dos mil ocho y 
declaró la nulidad de las determinaciones de omisiones de pago en mate
ria de aportaciones patronales y/o amortizaciones por créditos para vivienda de 
dicho instituto, correspondientes a los periodos liquidados 200603200604 
y 200704 con folios números ********** y **********, respectivamente.

32. ********** por conducto de su representante legal **********, 
mediante escrito presentado el veinticuatro de octubre de dos mil doce en la 
oficialía de partes de la Sala regional del Centro i del tribunal Federal de 
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Justicia Fiscal y administrativa demandó el amparo y la protección de la Jus
ticia Federal contra el acto de dicha Sala, consistente en la referida sentencia 
de veinticuatro de septiembre de dos mil doce, dictada en el juicio de nulidad 
**********.

33. el veintiuno de febrero de dos mil trece, el primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito concedió la protección federal solicitada, para el efecto de 
que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y en su 
lugar emitiera otra, en la que, luego de reiterar las cuestiones que no fueron 
impugnadas: 

a) Se pronunciara con plenitud de jurisdicción sobre lo aducido por la 
actora en su primer concepto de anulación, sin considerar que no afecta su 
interés jurídico el acuerdo por el que se determina la circunscripción territo
rial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintidós de octubre de dos mil ocho.

b) tomando en cuenta los razonamientos de esa ejecutoria, conside
rara que la autoridad demandada no acreditó que las resoluciones impug
nadas contienen la firma autógrafa de su emisor y determinara lo que en 
derecho correspondiese.

34. para resolver como lo hizo, ese órgano jurisdiccional, en lo que aquí 
interesa, estimó (fojas 254 a 258):

• Que es fundado el segundo concepto de violación porque como bien 
lo señala la quejosa, los actos de autoridad deben constar por escrito y con
tar con firma autógrafa, según el artículo 3, fracción iV, de la ley Federal de 
procedimiento administrativo.

• Que la actora señaló en su demanda de nulidad, específicamente en 
el segundo concepto de anulación, que la firma que aparece como de la auto
ridad emitente de la resolución impugnada no es autógrafa, en tanto que la 
autoridad demandada al contestar la demanda manifestó que el acto sí calza 
firma autógrafa, lo que implica una afirmación sobre hechos propios que debió 
acreditar al corresponderle la carga de la prueba, toda vez que el juzgador no 
está en condiciones de apreciar a simple vista si la firma que calza el docu
mento es autógrafa o no, en virtud de que no posee los conocimientos técnicos 
especializados para ello, dado que la comprobación de ese hecho requiere de 
la prueba pericial grafoscópica que debió ofrecer la referida autoridad, pero 
no lo hizo.
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• Que así se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.), por 
sustitución, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde 
a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nuli
dad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que 
aQuÉl SÍ la CoNtieNe."

• Que no es obstáculo a lo anterior lo señalado en la sentencia recla
mada en el sentido de que en las constancias de notificación que obran en 
autos se asentó que se entregó a la demandante el original de la resolución 
impugnada con firma autógrafa y que lo asentado por el notificador goza de 
la presunción de legalidad, pues como lo adujo la quejosa, basta con que la 
autoridad afirme en su contestación que el acto sí fue firmado en original para 
que sea ella quien quede obligada a demostrarlo por tratarse de hechos pro
pios, sin que la ejecutoria de la que deriva esa jurisprudencia señale que la 
carga de la prueba se revertirá a la demandante si en la constancia de noti
ficación se asentó la leyenda de que se entrega original con firma autógrafa 
del acto impugnado.

Breve reseña del amparo directo administrativo 373/2013

35. mediante escrito presentado el veinticinco de octubre de dos mil doce 
en la oficialía de partes de la Sala regional del Centro i del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, **********, promoviendo en representación 
de **********, demandó la nulidad de los créditos fiscales ********** y 
********** por ********** pesos y por ********** pesos, determinados a su 
cargo por la Subdelegación aguascalientes Norte del instituto mexicano del 
Seguro Social, por concepto de cuotas, recargos y multas por los periodos 
de julio y agosto de dos mil doce.

36. Seguidos los trámites de ley, el doce de febrero de dos mil trece, el 
magistrado instructor de la Sala regional del Centro i del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa dictó sentencia en la que decretó el sobre
seimiento del juicio contencioso administrativo respecto de las cédulas de 
liquidación correspondientes a los créditos fiscales ********** y ********** 
y la validez de las cédulas de liquidación determinantes de los créditos fis
cales ********** y **********.

37. por escrito presentado el uno de abril de dos mil trece en el sistema 
automático de recepción de oficialía de partes de la Sala regional del Cen
tro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, **********, pro
moviendo en representación de ********** demandó el amparo y protección 
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de la Justicia Federal contra la sentencia dictada por la referida Sala el doce de 
febrero del mismo año en el juicio contencioso administrativo **********.

38. el treinta de mayo de dos mil trece, se concedió la protección fede
ral solicitada, para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsis
tente la sentencia reclamada y en su lugar emitiera otra, en la que:

a) analizara la procedencia de la vía sumaria, tomando en cuenta el 
término de cuarenta y cinco días señalado al contribuyente por la autoridad 
demandada para la presentación de la demanda; realizara el cómputo relativo 
y determinara si en relación con los créditos fiscales ********** y ********** 
el escrito correspondiente se presentó en tiempo y de ser así, con plenitud de 
jurisdicción, resolviera lo que legalmente procediese y,

b) declarara la nulidad de la cédula de liquidación de los créditos fis
cales ********** y **********, toda vez que la autoridad demandada no de
mostró que esas resoluciones contienen la firma autógrafa de su emisor.

39. para arribar a esta conclusión, se consideró, en lo que aquí resulta 
relevante (fojas 268 vuelta a 274):

• Que es fundado el quinto concepto de violación porque como bien lo 
señala la quejosa, los actos de autoridad deben constar por escrito y contar 
con firma autógrafa, según el artículo 3, fracción iV, de la ley Federal de proce
dimiento administrativo.

• Que la actora señaló en su demanda de nulidad, específicamente en 
el tercer concepto de anulación, que la firma que aparece como la de la auto
ridad emitente en las resoluciones impugnadas no es autógrafa, en tanto que 
la autoridad demandada, al refutar ese alegato manifestó que esos actos sí 
calzan firma autógrafa, lo que implica una afirmación sobre hechos propios 
que debió acreditar al corresponderle la carga de la prueba, toda vez que el 
juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista si la firma que calza 
el documento es autógrafa o no, en virtud de que no posee los conocimientos 
técnicos especializados para ello, dado que la comprobación de ese hecho 
requiere de la prueba pericial grafoscópica que debió ofrecer la referida autori
dad, pero no lo hizo.

• Que así se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.), por 
sustitución, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde 
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a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de 
Nulidad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme 
Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe."

• Que no es obstáculo a lo anterior lo señalado en la sentencia recla
mada en el sentido de que en las constancias de notificación que obran en 
autos se asentó que se entregó a la demandante el original de las resolu
ciones impugnadas con firma autógrafa y que lo asentado por el notificador 
goza de la presunción de legalidad, pues como lo adujo la quejosa, basta 
con que la autoridad afirme en su contestación que el acto sí fue firmado en 
original para que sea ella quien quede obligada a demostrarlo por tratarse 
de hechos propios, sin que la ejecutoria de la que deriva esa jurisprudencia 
señale que la carga de la prueba se revertirá a la demandante si en la cons
tancia de notificación se asentó la leyenda de que se entrega original con firma 
autógrafa del acto impugnado.

40. Breve reseña del amparo directo administrativo 431/2013

41. mediante escrito depositado en el sistema automático de recepción 
de la oficialía de partes de la Sala regional del Centro i del tribunal Fede 
ral de Justicia Fiscal y administrativa el diecinueve de junio de dos mil doce 
**********, por conducto de su representante legal **********, demandó la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio número ********** de diez 
de abril de dos mil doce, emitida por la administración local Jurídica de 
aguascalientes, en la cual se confirmó la resolución contenida en el oficio 
número ********** de treinta y uno de octubre de dos mil once, emitido 
por la administración local de auditoría Fiscal de aguascalientes, en la que 
se determinaron unos créditos fiscales en cantidad total de $**********, por 
concepto de impuesto empresarial a tasa única, impuesto al valor agregado, 
recargos y multas por el ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al 
treinta y uno de mayo de dos mil diez.

42. el ocho de marzo de dos mil trece, se declaró cerrada la instrucción 
y el once siguiente, se dictó la sentencia que se señala como acto reclamado 
en la que la Sala resolvió que la parte actora probó parcialmente su preten
sión, declaró la nulidad lisa y llana de la liquidación recurrida en la parte que 
determina actualización, recargos y multas, referentes a los pagos provisio
nales de ietu y reconoció la validez de la resolución recurrida en la parte que 
determina pagos mensuales del iVa, omitidos, actualizados, recargos y multas 
respecto de dicho impuesto.



1659CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

43. **********, por conducto de su representante legal, mediante 
escrito presentado el veintidós de abril de dos mil trece en la oficialía de par
tes de la Sala regional del Centro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, demandó el amparo y la protección de la Justicia Federal 
contra actos de la Sala aludida, que hizo consistir en la referida sentencia de 
once de marzo del citado año, dictada en el juicio de nulidad ********** .

44. el veinte de junio de dos mil trece, se concedió la protección federal 
solicitada, para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsis
tente la sentencia reclamada y en su lugar emitiera otra, en la que, luego de 
reiterar las cuestiones que no fueron impugnadas, y tomando en cuenta los 
razonamientos de esa ejecutoria, considerara que la autoridad demandada 
no acreditó que la resolución impugnada contiene la firma autógrafa de su 
emisor y determine lo que en derecho correspondiese.

45. para arribar a esta conclusión, se consideró, en lo que aquí resulta 
relevante (fojas 268 vuelta a 274):

• Que es fundado el primer concepto de violación, en el que se afirma 
que la autoridad demandada no justificó que la resolución impugnada con
tuviera firma autógrafa; que como bien lo señala la quejosa, los actos de auto
ridad deben constar por escrito y contar con firma autógrafa, según el artículo 
3, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento administrativo.

• Que la actora señaló en su demanda de nulidad y en su ampliación, 
que la liquidación recurrida no contenía firma autógrafa, en tanto que al 
contestar la demanda, la autoridad manifestó que ese acto sí le fue entregado 
en original y con firma autógrafa, lo que implica una afirmación sobre hechos 
propios que debió acreditar al corresponderle la carga de la prueba, toda 
vez que el juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista si la 
firma que calza el documento es autógrafa o no, en virtud de que no posee 
los conocimientos técnicos especializados para ello.

• Que así se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.), por 
sustitución, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a 
la autoridad Que emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nuli
dad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que 
aQuÉl SÍ la CoNtieNe."

• Que no es obstáculo a lo anterior lo señalado en la sentencia recla
mada en el sentido de que en la constancia de notificación que obra en autos 
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se asentó que la liquidación a notificar se entregó al tercero con quien se 
entendió la diligencia, con firma autógrafa, por lo que quedaba desvirtuada 
la negativa de la accionante; que esto es así porque la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación también se pronunció respecto de la presunción de legali
dad, en la contradicción de tesis 192/2007SS, donde coligió que ese principio 
no era aplicable para dilucidar, en ese caso, a quién correspondía la carga de 
la prueba para acreditar si la firma era autógrafa.

• Que en la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, se precisa como uno de los 
asuntos precedentes de la contradicción, la circunstancia de que la autori
dad demandada alegaba que el mandamiento de embargo se notificó a la 
actora con firma autógrafa (como en el caso acontece), lo que era negado 
por el actor; y la eficacia de esa declaración contenida en un acta de notifica
ción que goza de la presunción de legalidad y, que por tanto, atento a lo resuelto 
por el alto tribunal, aun cuando en la constancia de notificación se asentó que 
se entregó a la demandante el original de la resolución impugnada con 
firma autógrafa y que lo asentado por el notificador goza de la presunción de 
legalidad; lo cierto es que basta con que la autoridad afirme en su con
testación que el acto sí fue firmado en original o firma autógrafa, para 
que sea ella quien quede obligada a demostrarlo por tratarse de hechos 
propios, sin que la ejecutoria de la que deriva la referida jurisprudencia 2a./J. 
13/2012 (10a.) señale que la carga de la prueba se revertirá al demandante si 
en la constancia de notificación se asentó la leyenda de que se entregó original 
con firma autógrafa del acto impugnado.

46. las consideraciones precisadas fueron reiteradas por el primer tri
bunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver –también por unanimidad 
de votos– el amparo directo administrativo 444/2013, en sesión de veinte de 
junio de dos mil trece.

47. Existencia de la contradicción de tesis. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para abor
dar la procedencia de las contradicciones de tesis ya no necesita pasar por el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la jurisprudencia número p./J. 
26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro señala: "CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.",3 puesto que dicho criterio ya fue interrumpido.

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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48. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean 
los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe radicar en la nece
sidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de 
características determinadas en los casos resueltos por dichos tribunales.

49. por ello, para comprobar que el examen de una contradicción de tesis 
es procedente, será indispensable determinar si existe una necesidad de uni
ficación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más 
que en el producto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si 
existe o no una contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente 
cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resul
tados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los 
respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no necesaria
mente contradictorias en términos lógicos– aunque legales.

50. en definitiva, si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifi
cación de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación 
–mas no en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, en
tonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea proce
dente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a tra
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

51. el discernimiento expuesto resulta complementario del criterio sus
tentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver las contradicciones de tesis 36/2007pl, 34/2007pl, 37/2007pl, 
45/2007pl y 6/2007pl, que dio origen a la jurisprudencia p./J. 72/2010, publi
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cada en la página 7 del tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
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seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

52. por otro lado, cabe señalar que, como sucede en el presente caso, 
aun cuando el criterio sustentado por los tribunales contendientes no consti
tuye jurisprudencia debidamente integrada, ello no representa un obstáculo 
para proceder a su análisis, establecer si existe la contradicción planteada y, 
en su caso, determinar cuál es el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia.

53. esta consideración se apoya en la tesis p. l/94, de rubro: "CoN
tradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que 
Se trate de JuriSprudeNCiaS." del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.4

54. en este sentido, los requisitos para acreditar la existencia de la con
tradicción de tesis son:

Primero: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio de este 
pleno de Circuito, el primer requisito se actualiza en el caso concreto, 
ya que los órganos colegiados resolvieron una cuestión litigiosa en la que se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de una decisión determinada. así, los tri
bunales referidos realizaron una interpretación del contenido de la jurispru
dencia 2a./J. 195/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreS
poNde a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado. Siempre Que 
eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que ÉSte la CoNtieNe." 

4 esta jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte se puede consultar en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35. este 
criterio lleva por texto: "para la procedencia de una denuncia de contradicción de tesis no es 
presupuesto el que los criterios contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto 
que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así."
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–así como del criterio jurisprudencial 2a./J. 13/2012 (10a.) que lo sustituyó, 
intitulado: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde 
a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nu
lidad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que 
aQuÉl SÍ la CoNtieNe."–, para determinar si son aplicables o no en el supuesto 
de que en un juicio de nulidad la parte actora arguya que la resolución impug
nada carece de firma autógrafa, en términos del artículo 38, fracción V, del 
Código Fiscal de la Federación y al contestar la demanda, la autoridad alegue 
que la resolución impugnada fue notificada a la accionante con firma autó
grafa (y para acreditar esta aseveración aporte las constancias relativas).

Segundo: Razonamiento y diferendo de criterios interpretativos. 
Como se desprende de lo anteriormente señalado, ambos tribunales Colegia
dos realizaron ejercicios interpretativos, en los cuales existió un razonamiento 
respecto del mismo problema jurídico. No obstante lo anterior, los menciona
dos órganos jurisdiccionales llegaron a conclusiones distintas.

55. el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver 
–por unanimidad de votos– los amparos directos administrativos 211/2010, 
260/2012, 351/2013, 445/2013 y 517/2013 sostuvo que cuando en un juicio de 
nulidad la parte actora arguye que la resolución impugnada carece de firma 
autógrafa, en términos del artículo 38, fracción V, del Código Fiscal de la Fede
ración5 y al contestar la demanda, la autoridad afirma que en la constancia 

5 "artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo menos, los 
siguientes requisitos:
"…
"V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las per
sonas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se 
señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. 
"en el caso de resoluciones administrativas que consten en documentos digitales, deberán 
contener la firma electrónica avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor 
que la firma autógrafa.
"para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los funcionarios pertenecientes 
al Servicio de administración tributaria, serán aplicables las disposiciones previstas en el capí
tulo segundo, del título i denominado ‘de los medios electrónicos’ de este ordenamiento.
"en caso de resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, el funcionario 
competente podrá expresar su voluntad para emitir la resolución plasmando en el documento im
preso un sello expresado en caracteres, generado mediante el uso de su firma electrónica avan
zada y amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución.
"para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello resultado del acto de 
firmar con la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente a la fecha de la 
resolución, que se encuentre contenida en el documento impreso, producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.
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de notificación correspondiente se asentó que se hizo entrega de esa reso
lución en original, con firma autógrafa, esta última cumple con la carga de la 
prueba que le corresponde cuando aporta copia certificada del acta respec
tiva porque dicha actuación tiene la presunción de legalidad contenida en los 
artículos 68 del mismo código6 y en el 42 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo;7 que, por tanto, aun cuando inicialmente corres
pondía a la autoridad demandada demostrar que la firma que calza la resolución 
en cuestión es autógrafa, concernía a la accionante probar lo contrario, esto es, 
desvirtuar la aseveración contenida en tal notificación. 

56. Que, además, en ese supuesto no es aplicable la jurispruden
cia 2a./J. 195/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreS
poNde a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado. Siempre Que 
eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que ÉSte la CoNtieNe." 
porque este criterio se refiere a la hipótesis genérica del problema jurídico de 
que se trata, esto es, al supuesto de que a simple vista no sea posible deter
minar si se trata o no de una firma autógrafa (cuando será idónea la prueba 
pericial), siendo que en el caso, el medio de convicción ofrecido por la auto
ridad demandada para demostrar su dicho –en el sentido de que la resolución 
impugnada sí contiene firma autógrafa– fue el acta de su notificación, que 
contiene la afirmación del notificador relativo en ese sentido, pues aun cuando 
el acreditamiento de este hecho puede demostrarse con la prueba pericial 
referida, eso no significa que en todos los casos la autoridad demandada deba 
hacerlo mediante tal prueba, ya que estimar lo contrario equivaldría a restrin
gir su derecho de probar sus afirmaciones a través de los diversos medios de 
convicción reconocidos por la ley.

"asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga la impresión del sello 
resultado de la firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la fecha de 
la resolución, será verificable mediante el método de remisión al documento original con la clave 
pública del autor.
"el Servicio de administración tributaria establecerá los medios a través de los cuales se podrá 
comprobar la integridad y autoría del documento señalado en el párrafo anterior.
"Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad solidaria se seña
lará, además, la causa legal de la responsabilidad."
6 "artículo 68. los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales. Sin 
embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones 
cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación 
de otro hecho."
7 "artículo 42. las resoluciones y actos administrativos se presumirán legales. Sin embargo, las 
autoridades deberán probar los hechos que los motiven cuando el afectado los niegue lisa y 
llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho."
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57. Que no es obstáculo a las consideraciones anteriores el hecho de 
que la propia Segunda Sala del máximo tribunal del país haya modificado 
la jurisprudencia referida, al resolver la solicitud de sustitución de jurispru
dencia número 5/2011, pues esa modificación sólo tuvo por objeto corregir 
el texto de aquélla, sin que se hayan agregado diversas consideraciones a lo 
esencialmente sostenido por ese alto tribunal y menos aún, que puedan dar 
sustento a lo pretendido por la parte quejosa.

58. por el contrario, el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, 
al resolver –por unanimidad de votos– los amparos directos administrativos 
1151/2012, 36/2013, 373/2013, 431/2013 y 444/2013 consideró que cuando 
en un juicio contencioso administrativo la parte actora aduce que la reso
lución impugnada carece de firma autógrafa, en términos del artículo 3, frac
ción iV, de la ley Federal de procedimiento administrativo8 y la autoridad 
demandada refuta ese argumento sosteniendo que ese acto sí calza firma 
autógrafa, ello implica una aseveración sobre hechos propios que esta últi
ma debe demostrar al corresponderle la carga de la prueba, según el criterio 
jurisprudencial 2a./J. 13/2012 (10a.), por sustitución, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "Firma autó
GraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que 
emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nulidad, Siempre Que eN 
la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe."

59. Que no es obstáculo a lo anterior lo considerado en la sentencia 
reclamada en el sentido de que en el acta de notificación se hizo constar 
que se entregó el original de la resolución impugnada con firma autógrafa 
y que lo asentado por el notificador tiene presunción de legalidad en términos 
del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, pues la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación también se pronunció respecto de la presunción de lega
lidad, en la contradicción de tesis 192/2007SS (que dio origen a la juris
prudencia 2a./J. 195/2007), donde coligió que ese principio no era aplicable 
para dilucidar, en ese caso, a quién correspondía la carga de la prueba para 
acreditar si la firma era autógrafa y, que por tanto,basta con que la autoridad 
afirme en su contestación que el acto sí fue firmado en original o que con
tiene firma autógrafa, para que sea ella quien quede obligada a demostrarlo 
por tratarse de hechos propios, sin que la ejecutoria de la que deriva la referida 
jurisprudencia señale que la carga de la prueba se revertirá al demandante si 

8 "artículo 3. Son elementos y requisitos del acto administrativo:
"…
"iV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en 
aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición."
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en la constancia de notificación se asentó la leyenda de que se entregó origi
nal con firma autógrafa del acto impugnado.

60. Que tampoco es óbice a las consideraciones precisadas el hecho de 
que la Sala responsable haya estimado que la jurisprudencia referida no 
es aplicable porque la misma establece el supuesto de que no existan prue
bas que demuestren que la resolución impugnada se emitió con firma autó
grafa y que en el caso sí existen otros medios de convicción en ese sentido 
(la constancia de notificación); que esto es así porque en dicho criterio juris
prudencial se sostuvo que la prueba idónea para tal efecto es la pericial 
grafoscópica y no otra.

61. Con lo anterior puede llegarse a la conclusión de que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, pues mientras el Segundo tribunal de 
este circuito asevera que las jurisprudencias de que se trata no son aplica
bles en el supuesto detallado, el primer tribunal del mismo circuito afirma que 
sí lo son.

62. por tanto, la materia de la presente contradicción puede resumirse 
a través del siguiente planteamiento: Si son o no aplicables las jurispru
dencias 2a./J. 195/20079 y 2a./J. 13/2012 (10a.)10 de la Segunda Sala de la 

9 Novena Época. Núm. registro iuS: 171171. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, materia administra
tiva, tesis 2a./J. 195/2007, página 243.
"Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que emitió 
el aCto impuGNado, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que 
ÉSte la CoNtieNe.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los actos 
administrativos, para su validez, deben contener la firma autógrafa de la autoridad competente 
que los emite. por otro lado, es principio de derecho que ‘quien afirma está obligado a probar’; sin 
embargo, no toda afirmación obliga a quien la hace a demostrarla, ya que para ello es requisito 
que se trate de afirmaciones sobre hechos propios. ahora bien, si la actora en su demanda de 
nulidad plantea que el acto impugnado no cumple con el requisito de legalidad que exigen 
los artículos 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, por no contener firma autógrafa, esta manifestación no es apta 
para estimar que es a ella a quien corresponde la carga de la prueba, ya que no se trata de una 
afirmación sobre hechos propios, sino únicamente del señalamiento de un vicio que podría invai
dar al acto impugnado. en cambio, si la autoridad que emitió la resolución impugnada en su 
contestación a la demanda manifiesta que el acto cumple con el requisito de legalidad por calzar 
firma autógrafa, ésta sí constituye una afirmación sobre hechos propios que la obliga a demostrar, 
a través de la prueba pericial grafoscópica, la legalidad del acto administrativo, en aquellos casos 
en que no sea posible apreciar a simple vista si la firma que calza el documento es autógrafa."
10 décima Época. Núm. registro iuS: 2000361. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia admi
nistrativa, tesis 2a./J. 13/2012 (10a.), página 770.
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Suprema Corte de Justicia de la nación, en el supuesto de que durante 
el juicio contencioso administrativo la actora afirme que la resolución 
impugnada carece de firma autógrafa en términos de ley y la autoridad 
demandada refute ese argumento sosteniendo que sí la tiene porque 
en la constancia de su notificación se asentó que se hizo entrega de esa 
resolución en original, con firma autógrafa.

63. debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado por este pleno del trigésimo Circuito.

64. en efecto, el estudio del problema planteado debe partir del análi
sis hecho por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al emitir las jurisprudencias referidas –2a./J. 195/2007 y 2a./J. 13/2012 (10a.)– y, 
por ese motivo, en primer término, resulta pertinente reproducir, las consi
deraciones sustentadas por la Sala referida al emitir el primero de los crite
rios jurisprudenciales en cuestión (al dilucidar la contradicción de tesis 
192/2007SS):

"… por tanto, el punto en contradicción a resolver es el siguiente: 
si la manifestación de la parte actora en el sentido de que la resolución 
cuya nulidad demanda carece de firma autógrafa lleva implícita la afir
mación de que es facsímile y, por tanto, se encuentra obligada a pro
barla, o bien, si se trata de una negativa lisa y llana que no le revierte 
la carga de la prueba. 

"Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que 
emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nulidad, Siempre Que eN la CoNteSta
CióN a la demaNda aFirme Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe.—la manifestación del actor en un 
juicio de nulidad en el sentido de que el acto administrativo impugnado carece de firma autó
grafa de la autoridad que lo emitió, no es apta para estimar que a él le corresponde la carga de 
la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre hechos propios. ahora bien, si la auto
ridad en la contestación a la demanda manifiesta que el acto sí calza firma autógrafa, ello cons
tituye una afirmación sobre hechos propios que la obliga a demostrarlos; además, es importante 
destacar que el juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista si la firma que calza 
el documento es autógrafa o no, toda vez que no posee los conocimientos técnicos especiali
zados para ello, dado que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial grafos
cópica que ofrezca la demandada.
"Solicitud de sustitución de jurisprudencia 5/2011. tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito. 25 de enero de 2012. Cinco votos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: 
laura montes lópez.
"tesis de jurisprudencia 13/2012 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión privada del uno de febrero de dos mil doce."
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"SeXto.—atento al tema materia de la contradicción de tesis, esta Se
gunda Sala procede a desarrollar el criterio que debe prevalecer conforme a 
las consideraciones que enseguida se exponen.

"el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación señala que los actos 
administrativos que se deban notificar deberán ostentar la firma del funcio
nario competente; también señala que en el caso de resoluciones adminis
trativas que consten en documentos digitales, deberán contener la firma 
electrónica avanzada del funcionario competente, la cual tendrá el mismo 
valor que la firma autógrafa.

"ese precepto, relativo a las formalidades de los actos administrativos 
que deban ser notificados a los contribuyentes, establece dos supuestos rela
tivos a la firma del funcionario que lo expide: que ostente su firma, y cuando 
se trate de un documento digital deberá contener su firma electrónica avan
zada, caso en el cual tendrá idéntico valor que la firma autógrafa. Cabe precisar 
que esta última forma de suscripción no amerita reflexión pues no aparece 
involucrada en los planteamientos de origen.

"Sobre la firma autógrafa en particular, la Segunda Sala de la anterior 
integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio con
sistente en que conforme a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Consti
tución General de la república, para que un mandamiento de autoridad esté 
fundado y motivado, debe constar en el documento la firma autógrafa del 
servidor público que lo expida, por consiguiente, tratándose de un cobro fiscal, 
el documento que se entregue al causante para efectos de notificación debe 
contener la firma autógrafa, por ser el signo gráfico que da validez a los actos 
de autoridad.(4)

"el criterio expuesto se entiende y justifica en razón de que para que 
un acto o resolución administrativa cumpla con las exigencias establecidas 
por el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en lo concerniente al tema de la contradicción de tesis que se resuelve, debe 
contener firma autógrafa del funcionario emisor, por ser este signo gráfico el 
que otorga certeza y eficacia a los actos de autoridad, y al mismo tiempo cons
tituye la forma en que el particular tiene la certeza de su emisión y contenido.

"en esos términos, la falta de firma autógrafa en una resolución admi
nistrativa constituye un vicio de forma y, por tanto, una violación que podría 
conducir a su nulidad dependiendo de las circunstancias del caso concreto.
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"precisado lo anterior, debe señalarse que los tribunales Colegiados 
invocaron en su resolución al artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, 
en lo relativo a la presunción de legalidad de los actos y resoluciones de las 
autoridades fiscales y la carga de la prueba de los hechos; sin embargo, tal 
precepto no es aplicable para dilucidar, en el caso concreto, a quién correspon
de la carga de la prueba, por las razones que enseguida se exponen. 

"el citado artículo 68 dispone que los actos y resoluciones de las auto
ridades fiscales se presumirán legales, pero las autoridades deberán probar 
los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los nie
gue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro 
hecho.

"en el caso no cobra aplicación esa disposición porque se refiere al 
contenido de los actos o resoluciones de la autoridad fiscal, en específico a 
los hechos por ella plasmados y en los que sustenta su determinación. 

"además, dicho precepto no regula la carga de la prueba respecto del 
cumplimiento de los requisitos formales como es la firma que calza el documen
to, el objeto del acto o resolución o la competencia de la autoridad, por citar 
alguno de los requisitos de forma señalados por el artículo 38 del Código Fis
cal de la Federación, puesto que su observancia no se presume, de modo tal 
que el objeto de la presunción legal, en términos de ese precepto, son los 
hechos contenidos en el acto o resolución.

"así, para dar respuesta al punto de contradicción que nos ocupa, es 
conveniente acudir al sistema de distribución de cargas probatorias previsto 
en el Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria con
forme lo disponía el artículo 197, primer párrafo, del Código Fiscal de la Fede
ración, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, que en la 
actual ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, corresponde 
al artículo 1o.(5)

"en el proceso civil existen dos reglas fundamentales para distribuir la 
carga de la prueba: a) la parte actora debe probar los fundamentos de hecho 
de su pretensión y la parte demandada los de su excepción o defensa (artículo 
81 del Código Federal de procedimientos Civiles), y b) sólo el que afirma tiene 
la carga de la prueba de sus afirmaciones de hecho; el que niega sólo debe 
probar cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho (ar
tículo 82, fracción i, del código citado), entre otros casos excepcionales.
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"esas disposiciones encierran un principio según el cual si se opone 
un hecho positivo a uno negativo, quien afirma el hecho positivo debe probar de 
preferencia, con respecto a quien sostiene el negativo.(6)

"Con base en esto último, si en un juicio de nulidad el actor aduce que 
el acto o resolución carece de firma autógrafa y la demandada afirma que es 
autógrafa a ella corresponde la carga de probar su afirmación.

"lo anterior obedece a que una negación sustancial no es susceptible 
de ser acreditada y en caso de que lo fuera sería a través de medios indirectos 
que son, las más de las veces, escasos en relación con los medios a través de 
los cuales puede probarse una afirmación o un hecho positivo el cual será sus
ceptible de acreditarse tanto por medios directos como por medios indirectos.

"esta mayor facilidad de prueba, que en general tiene el hecho positivo, 
con base en el aludido principio, obliga a quien afirma a presentar u ofrecer el 
o los medios idóneos.

"es preciso puntualizar que conforme al principio de derecho ‘quien afir
ma está obligado a probar’; sin embargo, no toda afirmación obliga a quien la 
hace a demostrar, ya que para ello es requisito de que se trate de afirmacio
nes sobre hechos propios.

"ahora bien, si la parte actora en su demanda de nulidad plantea que 
el acto impugnado no cumple con el requisito de legalidad que exigen los 
artículos 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, por no contener firma autó
grafa, esta manifestación no es apta para estimar que es a ella a quien le 
corresponde la carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre 
hechos propios, sino únicamente el señalamiento de un vicio que podría 
invalidar al acto impugnado.

"en cambio, si la autoridad que emitió la resolución impugnada, en su 
contestación a la demanda, manifiesta que el acto cumple con el requisito de 
legalidad por calzar firma autógrafa, ésta sí constituye una afirmación sobre 
hechos propios que la obliga a demostrar. 

"No está por demás señalar que en casos como el que se analiza, el 
juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista la firma que calza 
el documento para determinar si es o no autógrafa al no poseer los conocimien
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tos técnicos especializados, dado que la comprobación de ese hecho requiere 
de la prueba pericial grafoscópica que ofrezca la demandada, caso en el cual 
la parte actora podrá nombrar perito y, de existir discrepancia entre uno y otro 
corresponderá al magistrado instructor nombrar al perito tercero en discordia."

65. el criterio emitido con motivo de la ejecutoria inserta (2a./J. 195/2007 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la auto
ridad Que emitió el aCto impuGNado. Siempre Que eN la CoNteS
taCióN a la demaNda aFirme Que ÉSte la CoNtieNe.") fue objeto de la 
solicitud de sustitución de jurisprudencia identificada como 5/2011, misma 
que la propia Segunda Sala de ese alto tribunal declaró fundada, en la ejecu
toria pronunciada el veinticinco de enero de dos mil doce, en la que consideró:

"Cuarto.—en principio, es pertinente señalar que la solicitud de modi
ficación (actualmente sustitución) de jurisprudencia encuentra su razón de 
ser en brindar la oportunidad a un órgano jurisdiccional de menor jerarquía 
de que aun cuando se encuentra obligado en cada caso concreto a aplicar la 
jurisprudencia sustentada por órganos superiores, una vez aplicado el crite
rio respectivo, si considera que existen motivos suficientes para que en su caso 
pudiera ser modificado, elevar la petición respectiva al órgano emisor del cri
terio jurisprudencial.

"Cabe puntualizar que la modificación (actualmente sustitución) de juris
prudencia procede no sólo respecto a un cambio de sus elementos acciden
tales, sino del criterio jurídico sustentado, acorde a lo determinado por este 
alto tribunal, ya que la palabra ‘modificación’ a que se refieren los artículos 
194 y 197 de la ley de amparo, no está constreñida a su significado literal, 
sino que permite el cambio total de lo anteriormente sostenido, como se esta
bleció en la tesis que a continuación se transcribe:

"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XiX, mayo de 2004
"‘tesis: p. Xiii/2004
"‘página: 142

"‘JuriSprudeNCia. alCaNCeS de la FaCultad de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN para modiFiCarla.—los artículos 
194 y 197 de la ley de amparo, facultan al tribunal pleno y a las Salas de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación para modificar su jurisprudencia, para 
lo cual, como requisitos formales, se requiere solicitud de parte legítima, que 
previamente se haya resuelto el caso concreto y que se expresen las argu
mentaciones jurídicas en que se apoya la pretensión de modificación. ahora 
bien, la palabra ‘modificación’ contenida en el indicado artículo 194, no está 
constreñida a su significado literal, conforme al cual sólo podrían cambiarse 
los elementos accidentales de la jurisprudencia sin alterar su esencia, sino que 
permite el cambio total de lo anteriormente sostenido, esto es, se trata no 
sólo de interrumpir un criterio jurídico, sino sustituirlo por otro que puede ser, 
inclusive, en sentido contrario, de manera que acorde con la intención del legis
lador, «modificar la jurisprudencia» significa cambiar de criterio, interrumpir la 
obligatoriedad de una tesis y emitir una nueva que la sustituya. asimismo, es 
importante señalar que la jurisprudencia tiene, como primer efecto, la inter
pretación de las leyes que regulan el marco de actuación de las autoridades y 
las relaciones entre particulares, así como entre éstos y los órganos del estado 
y, como segunda consecuencia, de igual trascendencia, dar certeza jurídica a 
través del establecimiento de un criterio obligatorio que vincule de manera 
general, de lo que se sigue que frente a lo estático de las disposiciones nor
mativas y ante la necesidad de actualizar su interpretación la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación cuenta con facultades amplísimas para transformar 
el criterio jurisprudencial respecto del cual se solicita su modificación.’

"así, con el fin de estar en condiciones de resolver, resulta nece
sario atender a las consideraciones de la ejecutoria correspondiente a 
la contradicción de tesis 192/2007SS, de donde derivó la jurispruden
cia cuya sustitución se solicita, que son:

"• en el proceso civil existen dos reglas fundamentales para distribuir 
la carga de la prueba: a) la parte actora debe probar los fundamentos de hecho 
de su pretensión y la parte demandada los de su excepción o defensa (artículo 
81 del Código Federal de procedimientos Civiles); y, b) sólo el que afirma tiene 
la carga de la prueba de sus afirmaciones de hecho; el que niega sólo debe 
probar cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho (ar
tículo 82, fracción i, del código citado), entre otros casos excepcionales.

"• esas disposiciones encierran un principio según el cual, si se opone 
un hecho positivo a uno negativo, quien afirma el hecho positivo debe probar de 
preferencia con respecto a quien sostiene el negativo.

"• Si en un juicio de nulidad el actor aduce que el acto o resolución 
carece de firma autógrafa y la demandada afirma que es autógrafa, a ella 
corresponde la carga de probar su afirmación.
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"• lo anterior obedece a que una negación sustancial no es susceptible 
de ser acreditada y en caso de que lo fuera sería a través de medios indirectos 
que son, las más de las veces, escasos en relación con los medios a través de 
los cuales puede probarse una afirmación o un hecho positivo, el cual será sus
ceptible de acreditarse tanto por medios directos como por medios indirec
tos. esta mayor facilidad de prueba que en general tiene el hecho positivo, con 
base en el aludido principio, obliga a quien afirma a presentar u ofrecer el o los 
medios idóneos.

"• en efecto, no toda afirmación obliga a quien la hace a demostrarla, 
ya que para ello es requisito indispensable que se trate de afirmaciones sobre 
hechos propios.

"• así, si la parte actora en su demanda de nulidad plantea que el acto 
impugnado no cumple con el requisito de legalidad que exigen los artículos 
38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y 16 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, por no contener firma autógrafa, esta 
manifestación no es apta para estimar que es a ella a quien le corresponde la 
carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre hechos pro
pios, sino únicamente el señalamiento de un vicio que podría invalidar al acto 
impugnado.

"• en cambio, si la autoridad que emitió la resolución impugnada, en su 
contestación a la demanda, manifiesta que el acto cumple con el requisito de 
legalidad por calzar firma autógrafa, ésta sí constituye una afirmación sobre 
hechos propios que la obliga a demostrarlos. 

"• Finalmente, se destacó que cuando se aduzca la falta de firma autó
grafa en la resolución cuya nulidad se reclama, el juzgador no está en condicio
nes de apreciar a simple vista la firma que calza el documento para determinar 
si es o no autógrafa, al no poseer los conocimientos técnicos especializados, 
dado que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial grafos
cópica que ofrezca la demandada, caso en el cual la parte actora podrá nombrar 
perito, y de existir discrepancia entre uno y otro corresponderá al magistrado 
instructor nombrar al perito tercero en discordia.

"el tribunal Colegiado que solicita la sustitución de la tesis que emer
gió de la reseñada ejecutoria, sustenta su pretensión en la incongruencia que 
advierte entre lo determinado en la referida ejecutoria y el texto de la jurispru
dencia integrada con motivo de dicho asunto. 

"Es fundada la petición de sustitución elevada a esta Segunda Sala, 
tal como se demuestra a continuación:
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"en la ejecutoria pronunciada en la contradicción de tesis 192/2007, 
por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
de tres de octubre de dos mil siete, en el considerando sexto se estableció, en 
la parte que interesa, lo siguiente:

"ahora bien, si la parte actora en su demanda de nulidad plantea que 
el acto impugnado no cumple con el requisito de legalidad que exigen los 
artículos 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, por no contener firma autó
grafa, esta manifestación no es apta para estimar que es a ella a quien le 
corresponde la carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre 
hechos propios, sino únicamente el señalamiento de un vicio que podría inva
lidar al acto impugnado.

"‘en cambio, si la autoridad que emitió la resolución impugnada, en su 
contestación a la demanda, manifiesta que el acto cumple con el requisito de 
legalidad por calzar firma autógrafa, ésta sí constituye una afirmación sobre 
hechos propios que la obliga a demostrar (sic).

"‘No está por demás señalar que en casos como el que se analiza, el 
juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista la firma que calza 
el documento para determinar si es o no autógrafa al no poseer los cono
cimientos técnicos especializados, dado que la comprobación de ese hecho 
requiere de la prueba pericial grafoscópica que ofrezca la demandada, caso en 
el cual la parte actora podrá nombrar perito y, de existir discrepancia entre uno 
y otro corresponderá al magistrado instructor nombrar al perito tercero en 
discordia.’

"ahora bien, el criterio jurisprudencial 2a./J. 195/2007, que derivó 
de la multicitada contradicción de tesis 192/2007, cuyo texto se reproduce 
nuevamente, precisó lo siguiente:

"‘Novena Época
"‘Núm. registro: 171171
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXVi, octubre de 2007 
"‘materia: administrativa
"‘tesis: 2a./J. 195/2007 
"‘página: 243
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"‘Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a 
la autoridad Que emitió el aCto impuGNado, Siempre Que eN la 
CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que ÉSte la CoNtieNe.—la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los actos administrati
vos, para su validez, deben contener la firma autógrafa de la autoridad competente 
que los emite. por otro lado, es principio de derecho que «quien afirma está 
obligado a probar»; sin embargo, no toda afirmación obliga a quien la hace a 
demostrarla, ya que para ello es requisito que se trate de afirmaciones sobre 
hechos propios. ahora bien, si la actora en su demanda de nulidad plantea 
que el acto impugnado no cumple con el requisito de legalidad que exigen los 
artículos 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por no contener firma autógrafa, 
esta manifestación no es apta para estimar que es a ella a quien corresponde 
la carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre hechos 
propios, sino únicamente del señalamiento de un vicio que podría invalidar al 
acto impugnado. en cambio, si la autoridad que emitió la resolución impug
nada en su contestación a la demanda manifiesta que el acto cumple con el 
requisito de legalidad por calzar firma autógrafa, ésta sí constituye una afir
mación sobre hechos propios que la obliga a demostrar, a través de la prueba 
pericial grafoscópica, la legalidad del acto administrativo, en aquellos casos 
en que no sea posible apreciar a simple vista si la firma que calza el 
documento es autógrafa.

"‘Contradicción de tesis 192/2007SS. entre las sustentadas por el ter
cer tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito y el Séptimo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito. 3 de octubre de 2007. Cinco 
votos. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretarios: Bertín Vázquez 
González y Javier arnaud Viñas.’

"del análisis de lo anterior se advierte que, efectivamente, en las consi
deraciones de la ejecutoria emitida en los autos de la contradicción de tesis 
192/2007, se determinó que cuando la parte actora en un juicio de nulidad 
aduzca que el acto administrativo impugnado carece de firma autógrafa de 
la autoridad que lo emitió, esta manifestación no es apta para estimar que es 
a ella a quien le corresponde la carga de la prueba, ya que no se trata de una 
afirmación sobre hechos propios. Sin embargo, si la autoridad que emitió 
el acto reclamado, en su contestación a la demanda, manifiesta que éste sí calza 
firma autógrafa, dicha manifestación constituye una afirmación sobre hechos 
propios que la obliga a demostrarlos. 

"al respecto, en el fallo en estudio se destacó que toda vez que el 
punto controvertido por las partes en el juicio de nulidad consiste en determi
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nar si la firma contenida en el acto administrativo reclamado es autógrafa o no, 
el juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista la firma 
que calza el documento para determinar tal circunstancia, al no poseer los 
conocimientos técnicos especializados para ello, dado que la comprobación 
de ese hecho requiere de la prueba pericial grafoscópica que ofrezca la deman
dada, caso en el cual la parte actora también podrá nombrar a su perito, y de 
existir discrepancia entre uno y otro, corresponderá al magistrado instructor 
nombrar al perito tercero en discordia.

"pese a lo anterior, en la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, que derivó de la 
contradicción de tesis 192/2007 en estudio, se señaló que si la autoridad que 
emitió la resolución impugnada, en su contestación a la demanda, manifiesta 
que el acto cumple con el requisito de legalidad por calzar firma autógrafa, 
ésta constituye una afirmación sobre hechos propios que la obliga a demostrar, 
a través de la prueba pericial grafoscópica, la legalidad del acto administrativo 
en aquellos casos en que no sea posible apreciar a simple vista si la 
firma que calza el documento es autógrafa. 

"es decir, del texto de la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, pareciera 
que para determinar la cuestión debatida, consistente en determinar si 
la firma contenida en el acto administrativo cuya nulidad se demanda 
es autógrafa o no, el juzgador está en posibilidad de decidir si él a sim
ple vista puede determinar tal circunstancia, o bien, si la comproba
ción de ese hecho requiere de la prueba pericial grafoscópica.

"de lo anterior, se advierte que el criterio contenido en la tesis juris
prudencial 2a./J. 195/2007, no refleja el verdadero sentido de lo resuelto 
por este órgano jurisdiccional en la contradicción de tesis 192/2007.

"Consecuentemente, en aras de otorgar seguridad jurídica a los justi
ciables, esta Segunda Sala estima procedente y fundada la solicitud de sus
titución de la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, por lo que debe prevalecer el 
criterio que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley de 
Amparo, debe regir con carácter jurisprudencial, es el siguiente:

"‘Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a 
la autoridad Que emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nuli
dad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que 
aQuÉl SÍ la CoNtieNe.—la manifestación del actor en un juicio de nulidad 
en el sentido de que el acto administrativo impugnado carece de firma autó
grafa de la autoridad que lo emitió, no es apta para estimar que a él le corres
ponde la carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre hechos 
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propios. ahora bien, si la autoridad en la contestación a la demanda manifiesta 
que el acto sí calza firma autógrafa, ello constituye una afirmación sobre he
chos propios que la obliga a demostrarlos; además, es importante destacar 
que el juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista si la 
firma que calza el documento es autógrafa o no, toda vez que no posee 
los conocimientos técnicos especializados para ello, dado que la com
probación de ese hecho requiere de la prueba pericial grafoscópica que 
ofrezca la demandada.’."

66. Como puede leerse, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.), 
por sustitución, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, reiteró que en el proceso civil existen dos reglas fundamentales para 
distribuir la carga de la prueba, a saber: a) la parte actora debe probar los 
fundamentos de hecho de su pretensión y la demandada los de su excepción 
o defensa (artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles); y, b) Sólo 
el que afirma tiene la carga de la prueba de sus afirmaciones de hecho, pues el 
que niega sólo debe probar cuando la negación envuelva la afirmación expresa 
de un hecho (artículo 82, fracción i, del código citado). Que tales disposicio
nes contienen un principio que dispone que si se opone un hecho positivo a 
uno negativo, quien afirma el hecho positivo debe probar de preferencia con 
respecto a quien sostiene el negativo.

67. Que, por tanto, si en un juicio de nulidad el actor aduce que el acto o 
resolución carece de firma autógrafa y la demandada afirma que sí es autó
grafa, a ella corresponde la carga de probar su afirmación; que esto se debe 
a que la negación sustancial no es susceptible de ser acreditada y en caso de 
que lo fuera sería a través de medios indirectos que son escasos en relación 
con aquéllos con los que puede probarse una afirmación o un hecho positivo, 
el cual será susceptible de acreditarse tanto por medios directos como por 
indirectos. Que, además, esta mayor facilidad de prueba que en general tiene 
el hecho positivo, con base en el principio referido, obliga a quien afirma a 
presentar u ofrecer el o los medios idóneos y que no toda afirmación obliga 
a quien la hace a demostrarla, ya que, para ello, es indispensable que se trate 
de afirmaciones sobre hechos propios.

68. Que, consecuentemente, si la parte actora en su demanda de nuli
dad plantea que el acto impugnado no cumple con el requisito de legalidad 
que exigen los artículos 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por no contener 
firma autógrafa, esta manifestación no es apta para estimar que es a ella a 
quien le corresponde la carga de la prueba, ya que no se trata de una afirma
ción sobre hechos propios y que, en cambio, si la autoridad que emitió la reso
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lución impugnada, en su contestación a la demanda, manifiesta que el acto 
cumple con el requisito de legalidad por calzar firma autógrafa, ésta sí cons
tituye una afirmación sobre hechos propios que la obliga a demostrarlos. 

69. de la ejecutoria transcrita también se advierte que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que el criterio conte
nido en la tesis jurisprudencial 2a./J. 195/2007, no refleja el verdadero sentido de 
lo resuelto por este órgano jurisdiccional en la contradicción de tesis 192/2007SS, 
pues del texto de esa jurisprudencia "pareciera que para determinar la cues
tión debatida, consistente en determinar si la firma contenida en el acto admi
nistrativo cuya nulidad se demanda es autógrafa o no, el juzgador está en 
posibilidad de decidir si él a simple vista puede determinar tal circuns
tancia, o bien, si la comprobación de ese hecho requiere de la prueba 
pericial grafoscópica ..., por lo que debe prevalecer el siguiente criterio 
jurisprudencial:

"‘Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a 
la autoridad Que emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nuli
dad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que 
aQuÉl SÍ la CoNtieNe.—la manifestación del actor en un juicio de nulidad 
en el sentido de que el acto administrativo impugnado carece de firma autó
grafa de la autoridad que lo emitió, no es apta para estimar que a él le corres
ponde la carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre 
hechos propios. ahora bien, si la autoridad en la contestación a la demanda 
manifiesta que el acto sí calza firma autógrafa, ello constituye una afirmación 
sobre hechos propios que la obliga a demostrarlos; además, es importante 
destacar que el juzgador no está en condiciones de apreciar a simple vista si 
la firma que calza el documento es autógrafa o no, toda vez que no posee los 
conocimientos técnicos especializados para ello, dado que la comprobación de 
ese hecho requiere de la prueba pericial grafoscópica que ofrezca la deman 
dada.’."

70. Como puede observarse, la Segunda Sala del máximo tribunal del 
país sustituyó el criterio jurisprudencial que inicialmente vertió respecto de la 
carga de la prueba relacionada con la firma autógrafa de la resolución impug
nada en el juicio de nulidad, para el solo efecto de enfatizar (como lo había 
establecido en su ejecutoria inicial, pero no se había reflejado en el texto del 
criterio jurisprudencial relativo) que el juzgador no está en condiciones de 
apreciar a simple vista si la firma que calza el documento es autógrafa o 
no, toda vez que no posee los conocimientos técnicos especializados 
para ello, dado que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba 
pericial grafoscópica que ofrezca la demandada.
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71. lo reseñado en los puntos 55 a 60 de este fallo permite afirmar vá
lidamente que la presente resolución de contradicción de tesis versa en dilu
cidar el alcance de los criterios jurisprudenciales referidos, para determinar su 
aplicabilidad al caso de que en el juicio contencioso administrativo la actora 
afirme que la resolución impugnada carece de firma autógrafa en términos 
de ley y la autoridad demandada refute ese argumento sosteniendo que sí la 
tiene porque en la constancia de su notificación se asentó que se hizo entrega 
de esa resolución en original, con firma autógrafa.

72. en efecto, al resolver los amparos directos administrativos 
1151/2012, 36/2013, 373/2013, 431/2013 y 444/2013, el primer tribunal Cole
giado del trigésimo Circuito medularmente sostuvo que cuando en un juicio 
contencioso administrativo la parte actora aduce que la resolución impugnada 
carece de firma autógrafa y la autoridad demandada refuta ese argumento 
sosteniendo que ese acto sí la calza, ello implica una aseveración sobre hechos 
propios que esta última debe demostrar al corresponderle la carga de la prueba, 
según el criterio jurisprudencial 2a./J. 13/2012 (10a.), por sustitución, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que no es obs
táculo a esto lo considerado en la sentencia reclamada en el sentido de que 
en el acta de notificación se hizo constar que se entregó el original de la reso
lución impugnada con firma autógrafa y que lo asentado por el notificador 
tiene presunción de legalidad en términos del artículo 68 del Código Fiscal 
de la Federación, pues ese alto tribunal también se pronunció respecto de la 
presunción de legalidad, en la contradicción de tesis 192/2007SS (que dio 
origen a la jurisprudencia 2a./J. 195/2007), donde coligió que ese principio no 
era aplicable para dilucidar, en ese caso, a quién correspondía la carga de la 
prueba para acreditar si la firma era autógrafa.

73. a su vez, en la resolución de los amparos directos administra
tivos 211/2010, 260/2012, 351/2013, 445/2013 y 517/2013 el Segundo tribu
nal Colegiado del trigésimo Circuito expresó diversos argumentos para 
evidenciar por qué las jurisprudencias en cuestión no resultaban aplicables, 
es decir, se dio una interpretación distinta a la literal a las jurisprudencias y 
las consideraciones respectivas expresadas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

74. en efecto, en las ejecutorias referidas se sostuvo que la autoridad 
demandada en el juicio contencioso administrativo cumple con su carga pro
batoria, consistente en demostrar que la resolución impugnada sí contiene 
firma autógrafa, cuando aporta copia certificada del acta de notificación 
correspondiente, pues, según se estimó, dicha actuación tiene la presun
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ción de legalidad contenida en los artículos 68 del mismo código,11 y 42 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo,12 por lo que, en ese 
supuesto, no es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 195/2007 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "Firma autó
GraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que 
emitió el aCto impuGNado. Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la 
demaNda aFirme Que ÉSte la CoNtieNe.", porque el acreditamiento de 
este hecho puede demostrarse con la prueba pericial referida, pero que eso 
no significa que en todos los casos la autoridad demandada deba hacerlo 
mediante tal prueba, ya que estimar lo contrario equivaldría a restringir su 
derecho de demostrar la veracidad de sus afirmaciones a través de los diver
sos medios de convicción reconocidos por la ley.

75. pues bien, el Pleno del Trigésimo Circuito considera que el 
criterio que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, es el que 
a continuación se detalla:

76. en efecto, no obstante que según el Diccionario de la Real Academia 
Española13 la palabra "idóneo" significa adecuado y apropiado para algo, es 
decir, no significa exclusivo o único, y que en las ejecutorias en examen la 
Segunda Sala no señaló expresamente que tal defensa de la autoridad admi
nistrativa sólo podría acreditarse mediante ese medio de convicción, esto se 
desprende de su análisis integral, pues el máximo tribunal sí fue categórico 
al señalar que ese argumento obliga a presentar u ofrecer los medios idó
neos para tal efecto (lo que excluye algún otro) y que, en esa hipótesis, la prueba 
idónea es la pericial grafoscópica.

77. Ciertamente, de los criterios jurisprudenciales de que se trata se 
infiere que la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo 
cumple con su carga probatoria –consistente en demostrar que la resolución 
impugnada sí contiene firma autógrafa– solamente cuando aporta la aludida 
prueba pericial, pues como se ha visto, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación dejó establecido que para establecer las 

11 "artículo 68. los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales. Sin 
embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones 
cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación 
de otro hecho."
12 "artículo 42. las resoluciones y actos administrativos se presumirán legales. Sin embargo, las 
autoridades deberán probar los hechos que los motiven cuando el afectado los niegue lisa y lla
namente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho."
13 Según se advierte de la consulta realizada en el sitio de internet: 
http://lema.rae.es/drae/?val=id%C3%B3neo
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cargas probatorias se debe atender al sistema de distribución previsto 
para tal efecto en el Código Federal de Procedimientos Civiles y no a 
la presunción de legalidad contenida en el artículo 68 del Código Fiscal 
de la Federación, porque éste se refiere al contenido de los actos o resolu
ciones de la autoridad fiscal (específicamente a los hechos plasmados por 
ella y aquéllos en los que sustenta sus determinaciones), pero no tiene el 
alcance de demostrar los requisitos formales, tales como la firma, pues su 
observancia no puede presumirse.

78. a lo anterior debe añadirse que la circunstancia de que la resolu
ción impugnada de que se trate tenga o no firma autógrafa de su autoridad 
emisora no puede depender de lo asentado por el notificador en la dili
gencia correspondiente, porque éste no puede determinar válidamente si la 
firma es autógrafa, o no; es decir, no puede decidirlo y asentarlo en el acta 
relativa, pues según los criterios jurisprudenciales referidos, esto no puede 
determinarlo ni el juzgador, en razón de que no tiene los conocimientos técni
cos especializados para hacerlo y, por ese motivo, resulta necesaria la com
probación de ese hecho mediante la prueba pericial; incluso, precisamente 
se sustituyó la primera de las jurisprudencias sobre este tema debido a que su 
texto no reflejaba lo considerado a ese respecto en la ejecutoria respectiva, es 
decir, se clarificó que no puede quedar al arbitrio del juzgador determinar, a 
simple vista, si la firma es autógrafa o no lo es, pues la comprobación de ese 
hecho requiere de la prueba pericial grafoscópica.

79. además, sostener lo contrario permitiría, incluso, que un notificador 
malintencionadamente asentara que entregó la resolución impugnada con 
firma autógrafa, pese a haber exhibido, en realidad, una copia de aquélla.

80. en suma, el notificador de la resolución impugnada, al igual 
que el juzgador, no tienen los conocimientos técnicos necesarios para 
dilucidar si la firma estampada en la resolución impugnada es o no 
autógrafa, pues, precisamente, el medio de convicción idóneo para esclare
cerlo lo constituye la referida prueba pericial y por esta razón, la autoridad 
demandada debe aportarla al juicio de nulidad para demostrar su aseveración 
en el sentido de que ese acto administrativo sí contiene firma autógrafa.

81. No está de más puntualizar que respecto a la presunción de legali
dad que tiene la constancia de notificación de la resolución impugnada, tam
bién se pronunció el más alto tribunal del país en la contradicción de tesis 
192/2007SS (transcrita en primer término, en párrafos precedentes) y coligió 
que esa presunción no es idónea para determinar si la firma era autógrafa o no.
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82. en efecto, en esa resolución se señaló que en uno de los asuntos 
que integraron los precedentes de la contradicción de tesis, la autoridad deman
dada alegó que el mandamiento de embargo impugnado se notificó a la actora 
con firma autógrafa, lo que era negado por aquélla. Se dijo lo siguiente:

"Cuarto.—de la sentencia pronunciada el ocho de agosto de dos mil 
siete por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en el recurso de revisión fiscal 151/2007, se desprenden los siguien
tes datos:

"1. por escrito presentado el treinta de septiembre de dos mil cinco, 
ante la oficialía de partes Común a las Salas regionales metropolitanas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, **********, por conducto 
de su representante legal **********, ocurrió a demandar la nulidad del man
damiento de embargo de veinte de mayo de dos mil cinco, emitido por el admi
nistrador local de Grandes Contribuyentes del oriente del distrito Federal 
relativo a los documentos determinantes números **********, todos de vein
tinueve de octubre de dos mil cuatro; de los requerimientos de dieciocho de 
abril de dos mil cinco concernientes a la determinación de esos créditos; del 
acta de embargo de trece de julio de dos mil cinco practicado por el personal 
de la referida administración; de los documentos determinantes señalados, y 
cualquier actuación anterior realizada por la autoridad fiscal relacionada con 
el procedimiento administrativo de ejecución y embargo respectivo.

"en el cuarto concepto de anulación alegó que el mandamiento de 
embargo es ilegal ya que carece de firma autógrafa y, por ello, se desconoce si 
fue voluntad del jefe de la oficina emitir dicho documento, lo cual sólo se logra
ría si ostentara dicha firma.

"en relación con ese motivo de nulidad la autoridad demandada señaló 
que el mandamiento de embargo del veinte de mayo de dos mil cinco 
se notificó a la actora con firma autógrafa.

"2. la Séptima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa dictó resolución el primero de febrero de dos mil 
siete, en la que declaró fundado el referido concepto de anulación y decretó 
la nulidad de los mandamientos de embargo de fecha veinte de mayo de dos 
mil cinco y de las actas de trece de julio del mismo año, por ser consecuencia 
directa de ellos, en razón de que consideró que la autoridad demandada no 
acreditó que los mandamientos de ejecución le hubieran sido notifica
dos a la parte actora con firma autógrafa.
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"3. en contra de esa determinación el administrador general de Gran
des Contribuyentes, encargado de la defensa jurídica del secretario de Hacien
da y Crédito público, del jefe del Servicio de administración tributaria y de la 
autoridad demandada interpuso recurso de revisión fiscal el cual se radicó en 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
donde se formó el expediente 151/2007."

83. en estas condiciones, es dable concluir que aun cuando en las 
constancias de notificación de las resoluciones impugnadas se señale que se 
entregó a la demandante el original de la resolución impugnada con firma 
autógrafa y que lo asentado por el notificador tiene presunción de legalidad; 
basta con que la autoridad afirme en su contestación que el acto sí fue signado 
en original o con firma autógrafa, para que sea ella quien quede obligada a 
demostrarlo por tratarse de hechos propios, porque en las ejecutorias anali
zadas –emitidas sobre este tema por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación– no se sostiene que en este supuesto la carga de la 
prueba se revertirá al demandante, y en cambio, sí se determinó que para tal 
efecto, la autoridad demandada debe aportar la prueba idónea, es decir, la 
pericial grafoscópica.

84. Consecuentemente, los referidos criterios jurisprudenciales de la 
Segunda Sala sí son aplicables en el supuesto de que en el juicio contencioso 
administrativo la actora asevere que la resolución impugnada carece de fir
ma autógrafa en términos de ley y la autoridad demandada refute ese argu
mento alegando que sí la tiene porque en la constancia de su notificación se 
asentó que se hizo entrega de esa resolución en original, con firma autógrafa.

85. en consecuencia, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
en términos del artículo 225 de la ley de amparo, el criterio sustentado por 
este pleno del trigésimo Circuito, en los siguientes términos:

Firma autóGraFa eN el maNdamieNto de autoridad. apliCa
Bilidad de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 (10a.) 
de la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN, eN el SupueSto de Que eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo la aCtora aFirme Que la reSoluCióN impuGNada CareCe 
de aQuÉlla Y la demaNdada reFute eSe arGumeNto SoSteNieNdo 
Que eN la CoNStaNCia de Su NotiFiCaCióN Se aSeNtó Que Se HiZo 
eNtreGa de eSa reSoluCióN eN oriGiNal, iNCluYÉNdola. los referidos 
criterios jurisprudenciales son aplicables en caso de que en un juicio conten
cioso administrativo la actora arguya que la resolución impugnada carece 
de validez por la ausencia de firma autógrafa de la autoridad que la emitió, en 
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términos del artículo 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, y al contes
tar la demanda ésta afirme que dicha resolución fue notificada a la accionante 
con firma autógrafa (y para acreditar esta aseveración aporte las constancias 
relativas); de ahí que corresponde a la autoridad emisora la carga de la prueba, 
aun cuando exista la constancia del notificador que afirme que sí la contiene, 
pues si bien lo asentado por el notificador tiene la presunción de legalidad 
prevista en los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 42 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, para establecer las 
cargas probatorias debe atenderse al sistema de distribución previsto al efecto 
en el Código Federal de procedimientos Civiles y no en la presunción de lega
lidad referida. por tanto, basta que la autoridad afirme en su contestación que 
el acto contiene firma autógrafa, para que quede obligada a demostrarlo, 
pues la mayor facilidad de prueba, que en general tiene el hecho positivo, la 
obliga a ofrecer la prueba pericial grafoscópica, que constituye el único medio 
idóneo para acreditarlo. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada, en los tér
minos del considerando cuarto, numeral 61, de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sostenido por este pleno del trigésimo Circuito, en los términos de la tesis 
redactada en el numeral 85 del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de 
la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados contendientes, y por vía elec
trónica a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en 
su oportunidad, archívese el expediente relativo a la presente contradicción 
de tesis, como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del trigésimo Circuito, conforme a las votacio
nes siguientes:

en relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de seis votos de los magistrados: Álvaro 
ovalle Álvarez, José luis rodríguez Santillán, miguel Ángel alvarado Servín, 
lucila Castelán rueda, Silverio rodríguez Carrillo y esteban Álvarez troncoso.
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en relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de cuatro votos de los magistrados: José luis 
rodríguez Santillán, miguel Ángel alvarado Servín, lucila Castelán rueda y 
Silverio rodríguez Carrillo. los magistrados esteban Álvarez troncoso y Álvaro 
ovalle Álvarez votaron en contra y se reservaron el derecho de formular el 
voto particular o de minoría.

Firman los magistrados José luis rodríguez Santillán (ponente), miguel 
Ángel alvarado Servín, lucila Castelán rueda, Silverio rodríguez Carrillo, 
esteban Álvarez troncoso y Álvaro ovalle Álvarez (presidente), por ser quienes 
participaron en la decisión de que se trata, con fundamento en el artículo 
41Bis2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, junto con la 
secretaria de acuerdos del pleno del trigésimo Circuito, licenciada Ydolina 
Chávez orona, que da fe. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio que formula la magistrada lucila Castelán rueda en la contradicción 
de tesis 2/2013.

aunque comparto el sentido de la contradicción de tesis; sin embargo, no estoy de 
acuerdo en la forma en que fue estructurado el análisis del asunto y tampoco en al
gunas de sus consideraciones, pues incluso, estimo que debió abundarse más en 
el análisis de ciertos temas, en razón de lo siguiente:

en los puntos setenta y uno a setenta y cuatro, bajo mi opinión, se presenta una reitera
ción, en donde se precisa lo que resolvieron los tribunales Colegiados contendientes 
y lo relativo a lo que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, pues ello, ya 
había sido puntualizado en los diversos puntos identificados como cincuenta y cinco 
a sesenta y dos, y tal circunstancia, hace que se pierda la atención en lo medular.

luego, el estudio de la contradicción de tesis inicia en el punto setenta y seis, y en éste se 
parte del significado de la palabra "idóneo" para así establecer lo relativo a la prueba 
idónea, pero considero que ese no es el punto central de la contradicción, sino en 
todo caso, lo toral y el punto de partida que generó el criterio de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es lo relativo a las cargas probatorias y, en todo 
caso, se debió abundar sobre el tema, o destacar lo que consideró la Corte, porque 
a pesar de que en el punto sesenta y cinco quedó transcrita en lo conducente la 
ejecutoria de la solicitud de sustitución de jurisprudencia 5/2011, es precisamente 
en este apartado donde debió resaltarse.
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por ello, estimo que el estudio debió iniciar bajo esa premisa –cargas probatorias– y 
destacar las consideraciones de la Corte, esto es, del porqué llegó a la conclusión de 
que en estos casos se debe atender al sistema de distribución previsto en el Código 
Federal de procedimientos Civiles; y aunque en el punto setenta y siete se hace refe
rencia a ello, debió ser mas exhaustivo el análisis.

ahora, en el punto setenta y ocho se establece el caso concreto, relativo a lo asentado por 
el notificador en la diligencia respectiva y al final de éste se alude a la prueba pericial 
grafoscópica, en todo caso, sería en este punto donde tuvo que destacarse lo relativo 
a la prueba idónea expuesto en el punto setenta y seis.

por otro lado, creo que sale sobrando lo determinado en el punto setenta y nueve en el 
que se dice:

"además, sostener lo contrario permitiría, incluso, que un notificador malintencionada
mente asentara que entregó la resolución impugnada con firma autógrafa, pese a 
haber exhibido, en realidad una copia de aquélla."

ello, porque se trata de un aspecto meramente subjetivo, cuando en el caso se están 
dando las razones por las cuales lo asentado por el notificador no puede tener el alcan
ce de estimar que sí se entregó la resolución impugnada con firma autógrafa, ya que 
tal circunstancia sólo puede determinarse a través de persona con conocimientos 
técnicos especializados, de los cuales ni el notificador ni el juzgador lo tienen y, por 
ende, se requiere la prueba pericial.

por otra parte, en el texto de la jurisprudencia, considero que al señalar que debe aten
derse al sistema de distribución de cargas probatorias previsto en el Código Federal de 
procedimientos Civiles y no así a una presunción de legalidad, en todo caso, deberá 
agregarse que ello es así, por estar ante un requisito formal.

Con base en todo lo anterior, es por lo que no estoy de acuerdo en todas las considera
ciones expuestas en el estudio de la contradicción de tesis, e insisto, la forma en que 
fue estructurada y la falta de un estudio más exhaustivo, puede perder lo fundamen
tal del análisis y que es precisamente lo relativo a la forma de distribución de las 
cargas probatorias. 

este voto se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de minoría que emiten los magistrados esteban Álvarez troncoso y Álvaro 
ovalle Álvarez en la contradicción de tesis 2/2013.

en la sesión ordinaria del viernes seis de diciembre de dos mil trece, el pleno del trigési
mo Circuito resolvió por mayoría de votos la contradicción de tesis 2/2013, surgida 
entre los dos tribunales Colegiados existentes en este circuito, relacionada con la 
firma autógrafa que debe contener el acto administrativo impugnado en el juicio de 
nulidad.

la pugna de criterios se produjo del siguiente modo:

el Segundo tribunal Colegiado, del que formamos parte los disidentes, sostuvo por una
nimidad en diversos asuntos, que cuando la autoridad demandada aporta en su con
testación la constancia referente a la notificación del acto controvertido, para probar 
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que éste se entregó a la parte interesada con firma autógrafa, no es aplicable la 
jurisprudencia 2a./J. 195/2007 ni la 2a./J. 13/2012 (10a.) que la sustituyó (emanadas 
de la contradicción de tesis 192/2007SS), cuyos rubros, respectivamente, dicen:

"Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que 
emitió el aCto impuGNado, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaN
da aFirme Que ÉSte la CoNtieNe."

"Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que 
emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nulidad, Siempre Que eN la 
CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe."

en ambas jurisprudencias, como su epígrafe lo revela, simplemente se establece a qué 
parte y por qué le corresponde probar que la resolución impugnada en el juicio 
anulatorio contiene la firma autógrafa y lo único que las diferencia es que en la pri
mera se dijo que la prueba pericial grafoscópica debía aportarse en aquellos 
casos en que no fuera posible apreciar, a simple vista, si la firma del docu
mento es autógrafa; en tanto que en la segunda, que la sustituyó, respecto de este 
punto se resolvió que el juzgador no está en condiciones de apreciar a simple 
vista si la firma es autógrafa o no, por no poseer los conocimientos técnicos espe
cializados, de ahí que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial.

Se expresó que la inaplicación de tales criterios se debía a que no estaba a discusión a 
qué parte le correspondía la carga de la prueba, pues la demandada, precisamente 
sabiendo que a ella le correspondía, aportó constancia de la notificación del acto, 
dado que éste se entrega al gobernado y, por ello, se dijo que tampoco era necesario 
que se ofreciera la prueba pericial, pues lo asentado por el notificador tenía la pre
sunción de legalidad en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.

por su parte, el primer tribunal Colegiado, al resolver diversos amparos, sustentó, en pri
mer lugar, que la carga de la prueba en asuntos de tal naturaleza, corresponde a la 
autoridad demandada, según el criterio jurisprudencial 2a./J. 13/2012 (10a.); en 
segundo lugar, que la presunción de legalidad que refería la Sala responsable, 
prevista en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, no operaba en el caso 
para dilucidar a quién correspondía la carga de la prueba, según lo había determinado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria que resolvió la contradic
ción de tesis generadora de la jurisprudencia 2a./J. 195/2007, sin que en ella se 
hubiese señalado que tal carga se revertiría al actor si la demandada exhibía 
constancia de la notificación, en donde constara la leyenda de que el acto 
impugnado se entregó en original con firma autógrafa; y, finalmente, que tam
poco era obstáculo la consideración de la responsable de que la jurisprudencia no 
era aplicable porque existía un medio de convicción (la constancia de notificación) 
que probaba que la resolución se emitió con firma autógrafa, pues al respecto debía 
decirse que en la jurisprudencia se sostuvo que la prueba idónea para tal efecto 
es la pericial y no otra.

en la resolución del pleno de Circuito se decidió, en esencia, que las jurisprudencias que 
aquí se han mencionado, sí son aplicables porque la pericial es el único medio de 
prueba para acreditar que una resolución contiene firma autógrafa, y no así la 
constancia de notificación en donde se asienta que sí la contiene, ya que el notifica
dor no puede válidamente (por no ser perito) determinar si la firma es autógrafa o no, 
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en razón de que en uno de los criterios jurisprudenciales de referencia se dijo que 
esto no puede determinarlo ni siquiera el juzgador, por no tener los conocimientos 
técnicos especializados; además de que, respecto de la presunción de legalidad que 
tiene la constancia de notificación de la resolución impugnada, también se pronun
ció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la primera juris
prudencia, debido a que en uno de los asuntos en contradicción la demandada alegó 
que el mandamiento impugnado se notificó con firma autógrafa y que, sobre el par
ticular, se dijo que tal presunción no es idónea para determinar si la firma es autó
grafa o no (véase punto 81).

ahora bien, en principio esta minoría estima que no era motivo de controversia, en la 
contradicción de tesis, el tema relativo a quién corresponde la carga de la prueba 
cuando el actor alega que el acto combatido carece de firma autógrafa y la 
autoridad demandada afirma lo contrario; pues ambos colegiados, al amparo 
de las jurisprudencias relativas, coinciden en que incumbe a la demandada; en 
realidad el problema estribó en decidir si tal circunstancia sólo puede ser probada 
con la pericial, o bien, también puede serlo con otras pruebas; por ejemplo la docu
mental en donde conste la notificación y se asienta que el acto se entregó con firma 
autógrafa, punto con respecto al cual la mayoría se ha inclinado por la primera pos
tura, según ha quedado visto y, por ende, ha resuelto que las jurisprudencias aludi
das son aplicables en cuanto señalan que sólo la prueba pericial es idónea para tales 
efectos. 

Sin embargo, se considera que dichas jurisprudencias –particularmente la primera por
que la segunda la sustituyó sólo para aclarar que no puede decidirse a simple vista 
si una firma es o no autógrafa– no fueron apreciadas en el contexto en que se gene
raron, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actuando en una de sus 
Salas, estableció que el punto de contradicción consistía en resolver "si la manifesta
ción de la parte actora en el sentido de que la resolución cuya nulidad demanda carece 
de firma autógrafa lleva implícita la afirmación de que es facsímile y, por tanto, se encuen
tra obligada a probarla, o bien, si se trata de una negativa lisa y llana que no le revierte la 
carga de la prueba" (página 404 del tomo XXVi de diciembre de 2007) y al efecto resol
vió, tocante a este primer problema, que es a la demandada a quien corresponde la 
carga de la prueba; y si bien más adelante adujo:

"No está por demás señalar que en casos como el que se analiza, el juzgador no está en 
condiciones de apreciar a simple vista la firma que calza el documento para determi
nar si es o no autógrafa al no poseer los conocimientos técnicos especializados, 
dado que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial grafoscópica 
que ofrezca la demandada, caso en el cual la parte actora podrá nombrar perito y, de 
existir discrepancia entre uno y otro corresponderá al magistrado instructor nombrar 
al perito tercero en discordia."

ello se debió, justamente, a que en los asuntos resueltos por los colegiados discrepantes 
se involucró no sólo lo referente a la carga de la prueba, sino el examen de si la reso
lución impugnada en el juicio de nulidad, exhibida por el actor, contenía firma 
autógrafa o facsimilar, pues mientras el demandante afirmaba que no era autógrafa 
la autoridad aducía lo contrario; de ahí la necesidad de aportar la prueba idónea que, 
en el caso, era la pericial, por carecer el juzgador de conocimientos técnicos especia
lizados, por lo que, de acuerdo con la posterior jurisprudencia sustituta, la cuestión 
no podía resolverse utilizando simplemente el sentido de la vista.
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lo anterior implica que en los asuntos generadores de la contradicción 192/2007SS, 
resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el segundo problema con
sistió en determinar la calidad en sí de una firma; esto es, si era autógrafa o no, 
razón por la cual resultó necesario que se decidiera si esto podía dilucidarse "a 
simple vista" o solamente mediante la prueba pericial; empero, en los amparos 
resueltos por el primero y Segundo tribunales Colegiados de este circuito la dimen
sión del problema es otra, puesto que ya no se trata de determinar si la firma que 
calza la resolución impugnada, que ha aportado el demandante, es o no autógrafa, 
sino si la constancia de su notificación en donde el notificador asentó haberla entre
gado en original y con firma autógrafa, es apta o no para acreditarlo, de ahí que nada 
tenga que ver la prueba pericial.

la mayoría considera que una documental de tal naturaleza no es apta para demostrar 
que la resolución notificada se entregó con firma autógrafa, porque el notificador no 
tiene los conocimientos técnicos necesarios para apreciar si la firma puesta en el 
documento tiene o no ese carácter, consideración con la cual se está, de algún modo, 
exigiendo que para efectos de demostración de que el acto (que posteriormente se 
impugnará en el juicio de nulidad) contiene firma autógrafa, el notificador tendría 
que ser acompañado por un perito que, en el acto de la notificación formule un dic
tamen en el sentido de que la resolución que se entrega contiene firma autógrafa, o 
bien que a la propia resolución se anexe un peritaje que así lo patentice, lo cual es 
inaceptable, por ilógico, pues a fin de cuentas lo que se pretende (círculo vicioso) 
es que únicamente con la pericial grafoscópica será posible demostrar si una firma es 
o no autógrafa, pero con ello se pierde de vista que la litis, cuando se ofrece como 
prueba la constancia de notificación del acto, ya no consiste en determinar peri
cialmente en el juicio aquella circunstancia, sino en resolver, jurídicamente, si la 
prueba aportada es o no apta para acreditar que, en el momento de su notifi
cación, se entregó a la parte inconforme con firma autógrafa.

por lo demás, resulta inexacto lo aseverado en los puntos 81 y 82 de la sentencia mayo
ritaria, en el sentido de que, al resolver la contradicción de tesis 192/2007SS, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de Nación se pronunció también 
respecto de que la presunción de legalidad que tiene la constancia de notificación 
de la resolución impugnada, no es idónea para determinar si la firma es o no autó
grafa, pues lo cierto es que el alto tribunal no podía estar en posibilidad jurídica y 
material de pronunciarse sobre una constancia de tal naturaleza, y menos aún si era 
o no idónea, porque ese tema no formó parte de la contradicción –independiente
mente de que la autoridad demandada en uno de los asuntos hubiera alegado que el 
mandamiento de embargo se le notificó al actor con firma autógrafa– pues ninguno 
de los tribunales Colegiados abordó ese problema.

en realidad, lo referente a la presunción de legalidad lo examinó la Segunda Sala en el 
contexto siguiente:

"Precisado lo anterior, debe señalarse que los Tribunales Colegiados invocaron en su resolu
ción al artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, en lo relativo a la presunción de 
legalidad de los actos y resoluciones de las autoridades fiscales y la carga de la prueba 
de los hechos; sin embargo, tal precepto no es aplicable para dilucidar, en el caso con
creto, a quién corresponde la carga de la prueba, por las razones que enseguida se 
exponen:
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"El citado artículo 68 dispone que los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se 
presumirán legales, pero las autoridades deberán probar los hechos que motiven los 
actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la 
negativa implique la afirmación de otro hecho.

"En el caso no cobra aplicación esa disposición porque se refiere al contenido de los actos o 
resoluciones de la autoridad fiscal, en específico a los hechos por ella plasmados y en 
los que sustenta su determinación.

"Además, dicho precepto no regula la carga de la prueba respecto del cumplimiento de los 
requisitos formales como es la firma que calza el documento, el objeto del acto o reso
lución o la competencia de la autoridad, por citar alguno de los requisitos de forma 
señalados por el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, puesto que su observan
cia no se presume, de modo tal que el objeto de la presunción legal, en términos de ese 
precepto, son los hechos contenidos en el acto o resolución."

Según lo transcrito, lo que el máximo tribunal de la Nación señaló es que la presunción 
de legalidad de la resolución impugnada, en términos del dispositivo invocado, no 
operaba para, con base en él, considerar que aquélla sí contiene firma autógrafa, 
dado que se refiere al contenido en sí de los actos y resoluciones, en específico a los 
hechos en ellos plasmados y en los que se sustenta su determinación.

esto explica el porqué el Segundo tribunal invocó dicho principio, o presunción, al con
siderar correcta la valoración que la Sala responsable hizo de la constancia en la 
cual se asentó que al notificarse el acto administrativo se entregó con firma autó
grafa, pues la presunción se aplicó al acta de notificación en sí, por no haberse 
combatido, y no al acto impugnado en lo tocante a sus requisitos formales.

por todas estas consideraciones, discrepamos de la mayoría y sustentamos que, de no 
mediar un problema como el que informó la contradicción de tesis 192/2007SS en la 
que se trataba de determinar –como segundo punto de contradicción– si una firma 
podía ser definida como autógrafa o facsimilar a simple vista o se requería la peri
cial, es prueba idónea para acreditar que la resolución impugnada se entregó con 
firma autógrafa, el acta de su notificación en donde así se asiente, pues una vez 
entregada puede el interesado manipularla y exhibir en el juicio una diversa aprove
chando las nuevas tecnologías.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 195/2007 y 2a./J. 13/2012 (10a.) citadas en este voto, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 243 y décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo 
de 2012, página 770, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIRMA AuTÓgRAFA En EL MAndAMIEnTO dE AuTORIdAd. 
APLICABILIdAd dE LAS JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 195/2007 Y 
2a./J. 13/2012 (10a.) dE LA SEgundA SALA dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL SuPuESTO dE 
QuE En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO LA AC
TORA AFIRME QuE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA CARECE 
dE AQuÉLLA Y LA dEMAndAdA REFuTE ESE ARguMEnTO 
SOSTEnIEndO QuE En LA COnSTAnCIA dE Su nOTIFICA
CIÓn SE ASEnTÓ QuE SE HIZO EnTREgA dE ESA RESOLuCIÓn 
En ORIgInAL, InCLuYÉndOLA. los referidos criterios jurispruden
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ciales son aplicables en caso de que en un juicio contencioso adminis
trativo la actora arguya que la resolución impugnada carece de validez 
por la ausencia de firma autógrafa de la autoridad que la emitió, en 
términos del artículo 38, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, 
y al contestar la demanda ésta afirme que dicha resolución fue notifi
cada a la accionante con firma autógrafa (y para acreditar esta aseve
ración aporte las constancias relativas); de ahí que corresponde a la 
autoridad emisora la carga de la prueba, aun cuando exista la constan
cia del notificador que afirme que sí la contiene, pues si bien lo asentado 
por el notificador tiene la presunción de legalidad prevista en los artícu
los 68 del Código Fiscal de la Federación y 42 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, para establecer las cargas 
probatorias debe atenderse al sistema de distribución previsto al efecto 
en el Código Federal de procedimientos Civiles y no en la presunción de 
legalidad referida. por tanto, basta que la autoridad afirme en su con
testación que el acto contiene firma autógrafa, para que quede obligada 
a demostrarlo, pues la mayor facilidad de prueba, que en general tiene 
el hecho positivo, la obliga a ofrecer la prueba pericial grafoscópica, que 
constituye el único medio idóneo para acreditarlo.

pleNo del triGÉSimo CirCuito.
PC.XXX. J/6 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito. 6 de diciembre de 2013. mayoría de 
cuatro votos de los magistrados José luis rodríguez Santillán, miguel Ángel alvarado 
Servín, lucila Castelán rueda y Silverio rodríguez Carrillo. disidentes: esteban Álva
rez troncoso y Álvaro ovalle Álvarez. ponente: José luis rodríguez Santillán. Secre
taria: Wendolyne de Jesús martínez padilla.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver los 
amparos directos 211/2010, 260/2012, 351/2013, 445/2013 y 517/2013, y el diverso 
sustentado por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito al resolver los 
amparos directos 1151/2012, 36/2013, 373/2013, 431/2013 y 444/2013.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 195/2007 y 2a./J. 13/2012 (10a.) citadas, apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVi, octubre de 2007, página 243, y décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, página 770, con los rubros: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa 
CorreSpoNde a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado, Siempre 
Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que ÉSte la CoNtieNe." y 
"Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad 
Que emitió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nulidad, Siempre Que eN 
la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe.", respec 
tivamente.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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RECuRSO dE APELACIÓn AnTE EL TRIBunAL dE LO COnTEnCIO
SO AdMInISTRATIVO dEL dISTRITO FEdERAL. SuPuESTOS En 
LOS QuE Su SALA SuPERIOR TIEnE LA OBLIgACIÓn dE EXAMI
nAR LOS ARguMEnTOS QuE HAgAn VALER LAS PARTES dIVER
SAS A LA APELAnTE, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 87 dE LA LEY 
QuE REguLA A dICHO TRIBunAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 15/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, 
pueBla Y el SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito. 2 de diCiemBre de 2013. poNeNte: daVid del
Gadillo Guerrero. SeCretario: FederiCo eSCutia KoBe.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la posible contradicción de tesis de
nunciada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 225, 226, fracción 
iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; así como 6, 14, fracción Vii, 17, fracción iii, 18 y primero 
transitorio del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatu
ra Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; 
puesto que los asuntos de los que deriva el posible punto de divergencia fueron 
del conocimiento de tribunales Colegiados de la misma materia y circuito.

Sin que sea óbice a la anterior determinación, el hecho de que uno de 
los criterios contendientes haya sido emitido por el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
San andrés Cholula, puebla, pues lo hizo en auxilio del decimotercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, siendo que la com
petencia para conocer de las contradicciones de tesis se define en razón de 
que el órgano auxiliar resolvió en apoyo de un tribunal especializado, inte
grante del pleno en materia administrativa del primer Circuito, por lo que 
tiene la misma naturaleza; y, por ende, la competencia se da en la medida en 
que la decisión del tribunal auxiliar surte efectos jurídicos dentro del ámbito 
territorial de este pleno de Circuito.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis aislada que derivó 
de la contradicción de tesis número 13/2013, resuelta por el pleno en materia 
administrativa del primer Circuito, en sesión celebrada el veintiuno de octubre 
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de dos mil trece, pendiente de publicación, pero la cual se invoca como un 
hecho notorio:

CompeteNCia del pleNo eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito para CoNoCer de laS CoNtradiCCioNeS de teSiS 
Que Se preSeNtaN eNtre uN triBuNal ColeGiado eN materia admi
NiStratiVa del primer CirCuito Y uN triBuNal auXiliar Que reSol
Vió eN apoYo de otro de la miSma materia Y CirCuito.—Cuando un 
tribunal auxiliar resuelve en auxilio de un tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, con independencia de la región o residencia a 
la que pertenezca, se debe considerar que se trata de órganos jurisdicciona
les de la misma especialidad y circuito; atento a que no obstante que en tér
minos del artículo 6o. del acuerdo General precitado, los tribunales Colegiados 
auxiliares no integrarán plenos, no se debe pasar por alto el que éstos fueron 
creados como órganos jurisdiccionales auxiliares encargados de brindar apoyo 
temporal únicamente en el dictado de las sentencias en los lugares con alta 
carga de trabajo por lo que se requiere que otro órgano jurisdiccional de la 
misma competencia y capacidad resuelva. de ahí que la competencia para co
nocer de las contradicciones de tesis se define en razón de que el órgano 
auxiliar resolvió en apoyo de un tribunal especializado integrante del pleno en 
materia administrativa del primer Circuito por lo que tiene la misma natu
raleza; y, por ende, la competencia se da en la medida en que la decisión del 
tribunal auxiliar surte efectos jurídicos dentro del ámbito territorial de este 
pleno de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción iii, en relación 
con el diverso 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece; en razón de que fue formulada por el presidente 
del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, quien resolvió el amparo 
directo 179/2013, el doce de abril de dos mil trece (en auxilio del decimoter
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito), cuyo 
tema medular figura en esta contradicción.

terCero.—a fin de resolver la denuncia de contradicción de tesis, es 
conveniente traer a colación las posiciones que asumieron los tribunales Co
legiados de Circuito contendientes, a través de las ejecutorias respectivas.

A. Posición 1

el criterio del Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito derivó de lo resuelto en el expediente da. 392/2003, donde 
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el quejoso luis Constantino ortega González, reclamó la sentencia dictada el 
veintidós de mayo de dos mil tres, por la Sala Superior del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal, en el recurso de apelación núme
ro 8702/2002, interpuesto por la Contraloría interna de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, en contra de la resolución del uno de agosto de 
dos mil dos, emitida por la tercera Sala ordinaria del referido tribunal, en el 
juicio de nulidad número iii2109/2002.

en el caso, el quejoso alegó que la sentencia reclamada transgredía en 
su perjuicio las garantías de legalidad y audiencia consagradas en los artícu
los 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
que únicamente analizó los agravios hechos valer por la autoridad apelante, 
sin tomar en consideración las manifestaciones vertidas por aquél en su escri
to de alegatos presentado ante la Sala Superior el veintiséis de febrero de dos 
mil tres.

al respecto, el tribunal Colegiado de Circuito de referencia resolvió, en 
esencia, lo siguiente:

i) la recta interpretación de los artículos 80 y 87 de la ley del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, permite concluir que la 
Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede
ral, al abordar el estudio de los planteamientos vertidos en el recurso de ape
lación, se encuentra obligada a analizar los temas propuestos por las partes 
diversas a la apelante, al momento de desahogar la vista que se les da con el 
aludido medio de impugnación, pues, de lo contrario, ningún fin tendría el tér
mino de cinco días que dispone el numeral 87 en comento, para que las par
tes expongan lo que a su derecho convenga respecto del recurso de apelación 
interpuesto por su contraparte. 

ii) ahora bien, cabe señalar que la autoridad demandada en el juicio 
contencioso, Contraloría interna de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal, interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia 
dictada el uno de agosto de dos mil dos, por la tercera Sala ordinaria del tri
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, en la que se de
claró la nulidad de la resolución que sancionó administrativamente al servidor 
público, luis Constantino ortega González; por acuerdo del siete de enero de 
dos mil tres, la magistrada presidenta del propio tribunal y de su Sala Superior 
admitió a trámite dicho recurso y ordenó correr traslado a la parte actora, 
para que dentro del término de cinco días expusiera lo que a su derecho convi
niera, de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la ley del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal; y por escrito del veinti
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séis de febrero del mismo año, el accionante expuso las manifestaciones que 
a su derecho convinieron.

iii) por tanto, si la Sala Superior, al emitir la sentencia reclamada, no se 
pronunció respecto de los argumentos planteados por el actor mediante diver
so escrito presentado ante dicha Sala, en virtud de la vista que se le dio con 
el recurso de apelación interpuesto por su contraparte, en los cuales se plan
teaba, entre otras cosas, que ya había prescrito la facultad de la autoridad 
para sancionar al ahora peticionario del amparo, resulta evidente que no se 
dio cumplimiento a lo que dispone el artículo 80 de la ley del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal y, en consecuencia, se trans
gredió en perjuicio del quejoso la garantía de legalidad, consagrada en el ar
tículo 14 constitucional.

derivado de lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito determinó 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el 
efecto de que la Sala Superior responsable dejara insubsistente la sentencia 
reclamada y, en su lugar, dictara otra, en la que subsanando la omisión apun
tada se pronunciara, con libertad de jurisdicción, respecto de los argumentos 
vertidos por el actor luis Constantino ortega González al momento de desaho
gar la vista que se le dio con el recurso de apelación interpuesto por la Con
traloría interna de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, en 
contra de la sentencia dictada por la tercera Sala ordinaria del referido tribu
nal, el uno de agosto de dos mil dos, y hecho lo anterior resolviera lo que en 
derecho correspondiera.

en este apartado conviene magnificar que las consideraciones que se 
relacionaron dieron lugar a la tesis aislada número i.6o.a.47 a, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiX, abril de 2004, página 1385, con el rubro: "apelaCióN aNte el triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. la Sala 
Superior tieNe oBliGaCióN de eXamiNar loS arGumeNtoS Que 
HaGaN Valer laS parteS diVerSaS a la apelaNte eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 87 de la leY Que lo reGula."

B. Posición 2

el criterio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, en
cuentra su origen en el expediente da. 179/2013, donde la quejosa maría paz 
González García de mateo, reclamó la sentencia dictada el cinco de septiembre 
de dos mil doce, por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del distrito Federal, en el recurso de apelación número 11853/2011, 
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interpuesto por las autoridades demandadas, en contra de la resolución del 
veintiocho de octubre de dos mil once, emitida por la Cuarta Sala ordinaria 
del referido tribunal, en el juicio de nulidad número iV31410/2011.

uno de los aspectos controvertidos en dicha instancia consistió en de
finir si la Sala Superior estaba constreñida a pronunciarse respecto de las 
manifestaciones que realizó la quejosa en relación con el traslado que se le 
dio con la admisión del recurso de apelación de mérito.

al resolver tal planteamiento, el órgano colegiado relativo consideró 
que, si bien era cierto que la Sala Superior no se había pronunciado respecto 
de las manifestaciones que la actora expuso con posterioridad a que se le 
corriera traslado con la admisión del recurso de apelación correspondiente, 
ello no resultaba contrario a derecho, ya que lo dispuesto en el penúltimo pá
rrafo del artículo 139 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal, en el sentido de que al admitirse a trámite el 
recurso, se correrá traslado a las demás partes por el término de cinco días, 
para que expongan lo que a su derecho convenga, de ninguna forma implica 
que el tribunal de alzada esté obligado a estudiar dichas manifestaciones, al 
dictar la sentencia que resuelva el mencionado recurso, por tres razones, 
a saber:

a) existe una etapa procesal específica en la que las partes tienen la 
oportunidad de expresar los agravios que estimen les causa la resolución 
impugnada.

b) Ni en el referido artículo 139 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, ni en algún otro de esa ley, 
existe disposición legal de la que pueda desprenderse tal determinación.

c) el momento procesal en que se permite formular alegatos, no debe 
representar una nueva oportunidad para impugnar la resolución correspon
diente, ni para aportar nuevos elementos de convicción al juicio, ya que su 
objetivo primordial es el de reiterar una opinión favorable a las pretensiones 
de quien los formula. 

por tanto, el tribunal Colegiado de Circuito concluyó que, si bien es 
verdad que la Sala Superior no efectuó pronunciamiento expreso respecto a 
las manifestaciones que la actora expuso con posterioridad a que dicha auto
ridad le corrió traslado con la admisión del recurso de apelación que, en 
esencia, radican en que la autoridad demandada debió exhibir el plano con
forme al cual determinó presuntivamente el valor catastral de su inmueble; lo 
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cierto era que esa omisión no resultaba ilegal, por las razones precisadas en 
líneas precedentes. 

además, el multicitado cuerpo colegiado señaló que la interpretación 
sistemática de los artículos 122 y 124 a 126 de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, permite determinar que 
en los juicios contenciosos ante el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, las partes tienen derecho a formular alegatos, tanto en 
primera como segunda instancia; sin embargo, no existe obligación para el 
juzgador de tomar en cuenta tales manifestaciones al dictar sentencia.

Cuarto.—una vez establecidas las posturas que sirvieron de base 
para la tramitación de la contradicción planteada, corresponde verificar su 
existencia.

Con esa finalidad, conviene precisar que de acuerdo con la mecánica 
que prevalece en la calificación sobre la existencia o no de la contradicción 
de tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
configura cuando los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos implicados 
en la denuncia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente iguales, incluso 
cuando parten de aspectos fácticos distintos, frente a las cuales adoptan posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, razonamien
tos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas.

dicho criterio se encuentra contemplado en la tesis jurisprudencial 
p./J. 72/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
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cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetar
se su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

también se ha estimado que para el surgimiento de la contradicción es 
indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o 
viceversa, y que, además, la cuestión jurídica estudiada en los criterios anta
gónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal que con la 
jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla el objetivo 
perseguido por esta institución, que es el de dar certidumbre jurídica.
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en ese orden de ideas, es dable afirmar que en el asunto que se resuel
ve, existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados que son 
parte en la controversia, pues a partir del análisis de un mismo tema jurídico 
arribaron a criterios opuestos.

en efecto, de la lectura de las posturas que propiciaron la presente 
contradicción de criterios, sintetizadas en el considerando que antecede, se 
obtiene que el tema de estudio que de manera sustancial trascendió al esque ma 
de debate en cada uno de los asuntos examinados por los tribunales conten
dientes, lo constituyó la necesidad de definir si la Sala Superior del tribunal 
Contencioso administrativo del distrito Federal, se encuentra obligada a pro
nunciarse respecto de las manifestaciones que hagan valer las partes en el 
juicio, con razón del traslado que se les dé con la admisión del recurso de 
apelación interpuesto por su contraparte, en términos de lo establecido en el 
artículo 87 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal y su correlativo 139 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal.

el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito concluyó que la recta interpretación de los artículos 80 y 87 de la ley del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, permite con
cluir que la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, al abordar el estudio de los planteamientos vertidos en el recur
so de apelación, está obligada a analizar los temas propuestos por las par
tes diversas a la apelante, al momento de desahogar la vista que se les da con 
dicho medio de impugnación pues, de lo contrario, ningún fin tendría el tér
mino de cinco días que dispone el artículo 87 en comento, para que las partes 
expongan lo que a su derecho convenga respecto del recurso de apelación 
interpuesto por su contraparte. 

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, 
determinó que lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 139 de la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
en el sentido de que al admitirse a trámite el recurso, se correrá traslado a las 
demás partes por el término de cinco días, para que expongan lo que a su de
recho convenga, de ninguna forma implica que el tribunal de alzada esté 
obligado a estudiar dichas manifestaciones, al dictar la sentencia que resuel
va el mencionado recurso, por tres razones, a saber:

a) existe una etapa procesal específica en la que las partes tienen la 
oportunidad de expresar los agravios que estimen les causa la resolución 
impugnada.
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b) Ni en el referido artículo 139 de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, ni en algún otro de esa ley, 
existe disposición legal de la que pueda desprenderse que el tribunal de alza
da esté constreñido a pronunciarse sobre las manifestaciones formuladas 
por la parte no apelante, al desahogar la vista relativa a la admisión del recur
so de apelación. 

c) el momento procesal en que se permite formular alegatos, no debe 
representar una nueva oportunidad para impugnar la resolución correspon
diente, ni para aportar nuevos elementos de convicción al juicio, ya que su 
objetivo primordial es el de reiterar una opinión favorable a las pretensiones 
de quien los formula.

por tanto, la divergencia de posturas adoptadas por cada uno de los 
tribunales involucrados pone en evidencia la existencia de la contradicción 
de tesis. 

en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar consiste 
en definir si la Sala Superior del tribunal Contencioso administrativo del dis
trito Federal, se encuentra obligada a pronunciarse respecto de las manifesta
ciones que hagan valer las partes en el juicio, con razón del traslado que se les 
dé con la admisión del recurso de apelación interpuesto por su contraparte, 
en términos de lo establecido en el artículo 87 de la ley del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal y su correlativo 139 de la ley or
gánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal.

QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción, es nece
sario que este pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe preva
lecer como jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción iii, de la ley 
de amparo.

para lo anterior, resulta conveniente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 87 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal y su correlativo 139 de la ley orgánica del tribunal de referencia, que 
establecen:

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del distrito Federal

"Artículo 87. las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o 
nieguen sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada 
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en el fondo, y las que pongan fin al procedimiento, serán apelables por cual
quiera de las partes ante la Sala Superior. el recurso de apelación deberá ser 
interpuesto por escrito, dirigido a la Sala Superior, dentro del plazo de diez 
días siguientes al en que surta efecto la notificación de la resolución que se 
impugna.—la Sala Superior, al admitir a trámite el recurso, designará a un 
magistrado ponente y mandará correr traslado a las demás partes por el tér
mino de cinco días, para que expongan lo que a su derecho convenga.—Ven
cido dicho término, el magistrado ponente formulará proyecto y dará cuenta 
del mismo a la Sala Superior en un plazo de quince días."

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
distrito Federal

"Artículo 139. el recurso de apelación se interpondrá por escrito con 
expresión de agravios ante el magistrado instructor del juicio, dentro de los 
diez días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución 
que se impugna.—el magistrado instructor dentro de los cinco días siguien
tes a que tenga integrado el expediente del juicio lo remitirá al presidente de 
la Sala Superior.—el presidente de la Sala Superior, al admitir a trámite el 
recurso designará al magistrado ponente y mandará correr traslado a las 
demás partes por el término de cinco días, para que expongan lo que a su de
recho convenga.—Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará 
el proyecto y dará cuenta del mismo a la Sala Superior en un plazo de se
senta días."

de los preceptos transcritos se desprenden las reglas para la sustan
ciación del recurso de apelación dentro del juicio contencioso administrativo, 
destacando lo relativo a que el magistrado presidente de la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo, al admitir a trámite el recurso de ape
lación, designará al magistrado ponente y mandará correr traslado a las demás 
partes por el término de cinco días para que expongan lo que a su derecho 
convenga. 

luego, el artículo 138 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal circunscribe a la apelación como un medio 
de impugnación cuyo objeto es revisar la sentencia de primer grado, esto, al 
establecer que: "El recurso de apelación tiene por objeto que la Sala Superior 
confirme, ordene reponer el procedimiento, revoque o modifique las resolucio
nes dictadas por las Salas Ordinarias y Auxiliares."; empero, ese derecho se 
debe ejercer dentro del plazo de diez días, en el que a través de la impugna
ción se deben exponer los argumentos lógicojurídicos pertinentes para al
canzar la modificación o revocación del fallo recurrido.
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por su parte, el artículo 120 de la ley orgánica del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal establece, en su párrafo último, 
que: "las causas de improcedencia son de estudio preferente, deberán quedar 
probadas plenamente y se analizarán de oficio o a petición de parte."

ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ya ha dilucidado en diversos criterios jurisprudenciales que los alegatos 
son las argumentaciones verbales o escritas que formulan las partes, enca
minadas a reafirmar los planteamientos aportados a la contienda relativa en 
el momento procesal oportuno. 

asimismo, la Segunda Sala del más alto tribunal del país, ya ha deter
minado que las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
están obligadas a estudiar los argumentos que se viertan en los alegatos que 
se encuentren encaminados a controvertir, entre otras cuestiones, la proce
dencia del juicio de nulidad.

en congruencia con lo expuesto, puede concluirse que la Sala Superior 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, se encuen
tra obligada a analizar las manifestaciones que realicen las partes en re
lación con la admisión del recurso de apelación, siempre y cuando se refie ran a 
cuestiones relativas a los presupuestos procesales que rigen en el recurso de 
apelación y las causas de improcedencia que respecto de ese medio de defen
sa alegue la contraparte del apelante, ya que dichos temas, al ser de estudio 
preferente y de orden público, les imprimen un carácter de estudio obligato
rio por parte de la referida Sala Superior.

por tanto, si bien es cierto que los alegatos constituyen simples opinio
nes o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de sus respec
tivas pretensiones y, por tanto, no cuentan con la fuerza procesal que la 
propia ley le reconoce a la demanda de garantías y su ampliación, así como a 
sus respectivas contestaciones, por lo que no es obligatorio para la Sala Supe
rior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, abordar 
el estudio de los razonamientos expresados en tales escritos, lo cierto es que 
dicha regla general no opera en el caso de que la contraparte del apelante 
plantee cuestiones que por su importancia jurídica sean de estudio oficioso, 
preferente y de orden público, como lo podrían ser los temas relacionados 
con los presupuestos procesales que rigen en el recurso de apelación y las 
causas de improcedencia que respecto de aquél haga valer la contraparte del 
apelante, pues en esos supuestos, su análisis es obligatorio.
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por lo antes expuesto y con apoyo en lo previsto en el artículo 225 de la 
ley de amparo, este pleno de Circuito determina que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter jurisprudencial, queda redactado con el rubro y texto 
siguientes:

reCurSo de apelaCióN aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal. SupueStoS eN loS Que Su 
Sala Superior tieNe la oBliGaCióN de eXamiNar loS arGumeNtoS 
Que HaGaN Valer laS parteS diVerSaS a la apelaNte, eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 87 de la leY Que reGula a diCHo triBuNal. de la 
interpretación del artículo 87 de la ley del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal y su correlativo 139 de la ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, se concluye que la Sala 
Superior del propio tribunal, al decidir el recurso de apelación, se encuentra 
obligada a abordar, en la sentencia, los temas que hagan valer las partes di
versas a la apelante, cuando se aleguen cuestiones que, por su importancia 
jurídica, sean de estudio oficioso, preferente y de orden público, como lo po
drían ser los temas relacionados con los presupuestos procesales que rigen 
en el recurso de apelación y las causas de improcedencia que respecto de 
dicho medio de defensa haga valer la contraparte del apelante, pues el análi
sis de esos supuestos es obligatorio.

la tesis jurisprudencial que se sustenta en esta resolución deberá 
identificarse con el número que por el orden progresivo le corresponda den
tro de las jurisprudencias de este pleno de Circuito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis, en términos del conside
rando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de la 
presente resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de diecisiete votos de los señores magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, José 
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patricio González loyola pérez, Jorge antonio Cruz ramos, alfredo enrique 
Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
osmar armando Cruz Quiroz, Jorge arturo Camero ocampo, Fernando andrés 
ortiz Cruz, arturo César morales ramírez, José Ángel mandujano Gordillo, 
Sonia rojas Castro, maría Guadalupe molina Covarrubias, angelina Hernández 
Hernández y david delgadillo Guerrero, contra el voto del magistrado Germán 
eduardo Baltazar robles, quien formula voto particular, en cuanto a la 
competencia del pleno que sesiona para resolver la contradicción de 
tesis; por mayoría de once votos de los señores magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, 
alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, osmar armando Cruz Quiroz, arturo César morales ramí
rez, José Ángel mandujano Gordillo, Sonia rojas Castro; y angelina Hernández 
Hernández; en cuanto a que la Sala Superior del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo del distrito Federal sí está obligada a tomar en 
cuenta las manifestaciones formuladas por las partes diversas a la 
apelante, en relación con la admisión del recurso de su conocimiento; en 
contra del voto de los señores magistrados José patricio González loyola pérez, 
Jorge antonio Cruz ramos, Jorge arturo Camero ocampo, Fernando andrés 
ortiz Cruz, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar 
robles y david delgadillo Guerrero, quienes estiman que la Sala Superior re
ferida no está constreñida a tal carga; y en cuanto al fondo, por mayoría de 
once votos de los señores magistrados José patricio González loyola pérez, 
Francisco García Sandoval, osmar armando Cruz Quiroz, Jorge arturo Camero 
ocampo, Fernando andrés ortiz Cruz, arturo César morales ramírez, José 
Ángel mandujano Gordillo, Sonia rojas Castro, maría Guadalupe molina 
Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles y angelina Hernández Hernández; 
en contra del voto de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suá
rez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Jorge antonio Cruz ramos, 
alfredo enrique Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala y david delgadillo 
Guerrero, quienes consideran que, en todo caso, la obligación de mérito se 
actualiza no sólo respecto de cuestiones que por su importancia jurídica 
sean de estudio oficioso, preferente y de orden público, como podrían ser los 
temas relacionados con los presupuestos procesales que rigen en el recurso 
de apelación y las causas de improcedencia que haga valer la contraparte del 
apelante; sino también respecto de los alegatos, asumidos como los razo
namientos en los que la contraparte del apelante controvierte los argumentos 
de los hechos afirmados o de derecho, invocados en el recurso citado o los diri
gidos a objetar o refutar las pruebas que en su caso se ofrezcan en esa 
instancia.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado Germán eduardo Baltazar robles (en cuanto a la com
petencia y en cuanto al fondo de la contradicción de tesis 15/2013).

me permito disentir de la opinión mayoritaria de este pleno de Circuito, en el punto rela
tivo a la competencia para conocer y resolver la contradicción de tesis, porque uno de 
los criterios que intervienen en la misma fue sustentado por un tribunal Colegiado 
de Circuito auxiliar y, por consecuencia, no se actualiza el supuesto de competen
cia de este pleno de Circuito.

en primer lugar, debe precisarse que la función de los plenos de Circuito es determinar 
qué criterios deben prevalecer como jurisprudencia, en los casos de contradicción de 
tesis que les corresponde resolver; por tanto, la competencia del pleno es un ele
mento esencial para la integración válida de la jurisprudencia, como norma general, 
al sistema jurídico mexicano, máxime si se toma en cuenta que la competencia ha 
sido considerada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como un elemento 
indispensable de garantía del derecho a la legalidad, por lo que una jurisprudencia 
emitida por un pleno de Circuito incompetente para conocer de la contradicción de 
tesis respectiva sería una norma general que violaría el derecho a la legalidad que, 
incluso, está reconocido como derecho humano en el artículo 29 constitucional, en su 
texto vigente a partir del once de junio de dos mil once.

por otra parte, el artículo 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional, vigente a partir 
del cuatro de octubre de dos mil once, establece:

"artículo 107. …

"Xiii. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la 
república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las 
partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia."

luego, debe concluirse que, por disposición constitucional expresa, este pleno en mate
ria administrativa del primer Circuito sólo tiene competencia para conocer de las 
contradicciones de tesis sustentadas entre tribunales de Colegiados de este mismo 
circuito.

lo anterior se refleja en el artículo 226, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, que establece:

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sosteni
das entre los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente."

en el caso, uno de los criterios que participan en la denuncia de contradicción de tesis 
fue sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro regional auxiliar, 
que no forma parte del primer Circuito ni está especializado en materia administrativa, 



1707CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

al tener competencia en todas las materias y jurisdicción en todo el territorio nacio
nal, por lo que no tiene especialización en materia administrativa ni jurisdicción 
territorial limitada al primer Circuito, según se establece en el punto quinto del 
acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece:

"Quinto. Centros auxiliares regionales:

"…

"1. el Centro auxiliar de la primera región se integrará por siete tribunales Colegiados de 
Circuito auxiliares, dos con residencia en el distrito Federal …

"Todos los órganos jurisdiccionales antes citados tendrán jurisdicción en toda la 
República Mexicana y su competencia será mixta, a excepción del Juzgado ter
cero de distrito del Centro auxiliar de la primera región que además se especializa 
en materia de extinción de dominio. …"

además, el acuerdo General Número 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, rela tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, dispone 
expresamente:

"artículo 6. los tribunales Colegiados auxiliares no integrarán Plenos."

lo que impide considerar que el citado tribunal Colegiado de Circuito de un Centro re
gional auxiliar pueda integrarse a este pleno de Circuito.

por lo anterior, debe concluirse que no corresponde a este pleno en materia administra
tiva del primer Circuito conocer de la contradicción de tesis, precisamente, porque 
no se actualiza el supuesto previsto en la Constitución para la competencia de este 
pleno pues, se insiste, la contradicción no se plantea entre tribunales Colegiados 
"del mismo circuito".

No es obstáculo que el referido tribunal Colegiado de Circuito de un Centro regional 
auxiliar haya actuado en auxilio de un tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, que sí forma parte del primer Circuito y se integra a este honora
ble pleno de Circuito, dado que la disposición constitucional, la ley de amparo y los 
acuerdos del pleno del Consejo de la Judicatura Federal aplicables establecen un 
requisito de pertenencia orgánica al circuito, que no satisface el tribunal Colegiado 
de Circuito de un Centro regional auxiliar ya mencionado.

también debe tomarse en cuenta que el párrafo segundo del artículo 217 de la ley de 
amparo vigente prevé: 

"artículo 217. …

"La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria para los 
tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales 
militares y judiciales del orden común de las entidades federativas y tribunales admi
nistrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito 
correspondiente."
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lo que implica que la jurisprudencia que establezca este honorable pleno en materia 
administrativa del primer Circuito, no sería obligatoria para el tribunal Colegiado de 
Circuito de un Centro regional auxiliar, precisamente, por estar integrado al pri
mer Circuito dentro del que tiene competencia este pleno de Circuito.

por otra parte, incluso si se llegara a considerar que, por haber actuado en auxilio de un 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, el tribunal Colegiado 
de Circuito de un Centro regional auxiliar "forme parte", de manera temporal o provi
sional, de este primer Circuito para efectos de la contradicción de tesis, tampoco se 
actualiza la competencia de este pleno de Circuito para resolverla, porque el referido 
tribunal auxiliar, en términos del artículo quinto del acuerdo General 3/2013, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ya citado, carece de especialización en 
materia administrativa, puesto que tiene competencia mixta; esto es, tiene una especia
lización distinta a la del tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, que emitió el otro criterio que participa en la contradicción de tesis y, en 
consecuencia, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 107, fracción Xiii, pá
rrafo segundo, constitucional, que dispone:

"artículo 107. …

"Xiii. … Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito 
en materia especializada de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados de un 
mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al 
resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos plenos de 
Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar 
la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el 
Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer."

lo que también se encuentra previsto en el artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo 
en vigor, que dispone:

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"ii. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Cir
cuito de distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de 
un mismo circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los 
tribunales Colegiados de diferente circuito."

Y ello conduce a concluir, también, que este pleno de Circuito carece de competencia 
para resolver esta contradicción de tesis.

Finalmente, no obsta que este expediente de contradicción de tesis se haya generado 
con motivo de un acuerdo de trámite por el que el ministro presidente de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó remitir la denuncia de 
contradicción de tesis a este pleno de Circuito, puesto que existe jurisprudencia 
definida del alto tribunal, en el sentido de que los acuerdos de trámite no causan 
estado y, además, no están previstos en el texto Constitucional como causa que 
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modifique la competencia constitucional de este pleno de Circuito para conocer de 
una contradicción en la que participa un tribunal Colegiado que no pertenece al 
circuito y que tiene especialización diferente a la del otro tribunal participante en 
la contradicción de tesis.

además, de la lectura del oficio de remisión citado, se advierte que no existió ninguna 
decisión expresa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en 
pleno o en Sala, sobre la competencia para conocer de la contradicción de tesis 
denunciada, además de que no existe ninguna disposición constitucional que auto
rice a este pleno de Circuito la modificación de la competencia constitucional para 
conocer de contradicciones de tesis entre Colegiados que no formen parte del mis
mo circuito o tengan distinta especialización, ni siquiera cuando exista como ante
cedente un acuerdo de trámite,1 ni es aplicable, tampoco, el artículo 41 de la ley de 
amparo, que dispone que ningún órgano jurisdiccional puede sostener competen
cia a su superior, debido a que este pleno de Circuito no es un órgano jurisdiccional 
en tanto que no resuelve casos relativos a litigios concretos, sino un órgano de natu
raleza formalmente judicial, por formar parte del poder Judicial de la Federación, pero 
con funciones materialmente legislativas, consistentes en determinar qué criterio 
debe prevalecer como jurisprudencia; esto es, como norma general, cuando existe 
contradicción de criterios entre tribunales del mismo circuito y especialidad, sin que 
lo resuelto en tales contradicciones afecte las situaciones concretas que hayan 
generado los criterios participantes en la contradicción.

por las razones anteriores, considero que debió declararse que este pleno en materia 
administrativa del primer Circuito carece de competencia para conocer y resolver 
esta contradicción de tesis y denunciarla ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, constitucional, y 226, fracción ii 
y 227, fracción ii, de la ley de amparo, por plantearse entre tribunales Colegiados 
que no forman parte del mismo circuito y, además, tienen diferente especialización, 
para que el máximo tribunal estuviera en posibilidad de resolver lo procedente.

por otra parte, en cuanto al fondo de la contradicción de tesis, también me permito ma
nifestar que disiento del criterio mayoritario en virtud de que considero que este 
pleno de Circuito no debe generar a las autoridades obligaciones adicionales a las 
previstas en la ley y, en el caso, la ley que rige el juicio contencioso administrativo en 
el distrito Federal no prevé la obligación de la Sala de segunda instancia, al resolver el 
recurso de apelación, de referirse expresamente a las manifestaciones que la contra

1 además, respecto a los acuerdos Generales del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, debe tomarse en cuenta que el párrafo octavo del artículo 94 constitucional prevé: "artícu
lo 94. … el pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos gene
rales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa 
conocer a la Corte, así como remitir a los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor pronti
tud en el despacho de los asuntos, aquellos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición de 
justicia. dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados.", lo que pone de manifiesto 
que está prevista la facultad del alto tribunal para delegar competencia a los tribunales Colegia
dos de Circuito en casos concretos, pero no para hacerlo a los plenos de Circuito tratándose de 
contradicciones de tesis.
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parte del apelante hubiera realizado con motivo de la vista a que se refieren el artícu lo 
87 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal y su 
correlativo 139 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal.

Considero que la obligación del tribunal referido, correlativa del derecho de la contraparte 
del apelante a exponer lo que a su derecho convenga, consiste en darle el plazo para 
hacer tal exposición y, en su caso, recibir la promoción correspondiente, pero no 
existe fundamento para obligar, además, al tribunal, a responder expresamente los 
planteamientos que efectúe la citada contraparte.

lo anterior no genera indefensión a la contraparte del apelante, porque la legalidad de la 
sentencia de apelación dependerá de que se ajuste a las normas que rigen el juicio 
de nulidad y los derecho y obligaciones discutidas en el recurso, y no de que se res
ponda expresamente alguna o todas las manifestaciones expuestas por el apelante 
que, por otra parte, no forman parte de la litis en el recurso.

No obsta que el criterio mayoritario enumere los casos en que deba darse respuesta 
expresa a las manifestaciones de la contraparte del apelante, dado que la obligación 
de analizar "cuestiones que por su importancia jurídica sean de estudio oficioso, pre
ferente y de orden público", debe entenderse que deriva de que la ley prevea que el 
estudio sea oficioso y no de que lo manifieste alguna de las partes y, en cuanto a los 
alegatos de bien probado, no están previstos en la ley que rige el recurso de apela
ción, por lo que considero que tampoco existe fundamento para generar la obligación 
de responder cuestiones no previstas en el trámite del recurso.

por lo anterior, me permito disentir del criterio mayoritario. 

este voto se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de los magistrados José patricio González loyola pérez, Jorge antonio 
Cruz ramos, Jorge arturo Camero ocampo, Fernando andrés ortiz Cruz, maría Gua
dalupe molina Covarrubias, German eduardo Baltazar robles y david delgadillo 
Guerrero en la contradicción de tesis 15/2013 (quienes estiman que la Sala Superior 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal no está obligada a 
tomar en cuenta las manifestaciones formuladas por las partes diversas a la apelante, 
en relación con la admisión del recurso de apelación).

los suscritos nos permitimos expresar que no compartimos las consideraciones del 
proyecto aprobado por la mayoría de este honorable pleno de Circuito, pues la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal referida, 
no está constreñida a tomar en cuenta las manifestaciones formuladas por las partes 
diversas a la apelante, en relación con la admisión del recurso de apelación, por las 
razones siguientes:

en primer lugar, resulta conveniente traer a colación lo dispuesto en el artículo 87 de la 
ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal y su correlativo 
139 de la ley orgánica del tribunal de referencia, que establecen:

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
distrito Federal 

"Artículo 87. las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o nieguen sobre
seimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el fondo, y las que 
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pongan fin al procedimiento, serán apelables por cualquiera de las partes ante la 
Sala Superior. el recurso de apelación deberá ser interpuesto por escrito, dirigido 
a la Sala Superior, dentro del plazo de diez días siguientes al en que surta efecto la 
notificación de la resolución que se impugna.—la Sala Superior, al admitir a trámite 
el recurso, designará a un magistrado ponente y mandará correr traslado a las 
demás partes por el término de cinco días, para que expongan lo que a su derecho 
convenga.—Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará proyecto y dará 
cuenta del mismo a la Sala Superior en un plazo de quince días."

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del distrito Federal

"Artículo 139. el recurso de apelación se interpondrá por escrito con expresión de agra
vios ante el magistrado instructor del juicio, dentro de los diez días siguientes al en 
que surta efectos la notificación de la resolución que se impugna.—el magistrado 
instructor dentro de los cinco días siguientes a que tenga integrado el expediente del 
juicio lo remitirá al presidente de la Sala Superior.—el presidente de la Sala Superior, 
al admitir a trámite el recurso designará al magistrado ponente y mandará correr tras
lado a las demás partes por el término de cinco días, para que expongan lo que a su 
derecho convenga.—Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará el pro
yecto y dará cuenta del mismo a la Sala Superior en un plazo de sesenta días."

de los preceptos transcritos se desprenden las reglas para la sustanciación del recurso 
de apelación dentro del juicio contencioso administrativo, destacando lo relativo a 
que los magistrados presidentes de la Sala Superior del tribunal Contencioso admi
nistrativo, al admitir a trámite el recurso de apelación, designarán al magistrado 
ponente y mandarán correr traslado a la demás partes por el término de cinco días 
para que expongan lo que a su derecho convenga. 

luego, el artículo 138 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal circunscribe a la apelación como un medio de impugnación cuyo 
objeto es revisar la sentencia de primer grado, esto, al establecer que: "el recurso de 
apelación tiene por objeto que la Sala Superior confirme, ordene reponer el proce
dimiento, revoque o modifique las resoluciones dictadas por las Salas ordinarias y 
auxiliares."; empero, ese derecho se debe ejercer dentro del plazo de diez días, en el 
que a través de la impugnación se deben exponer los argumentos lógicojurídicos 
pertinentes para alcanzar la modificación o revocación del fallo recurrido.

en consecuencia, no se advierte que el contenido de los preceptos que conforman el 
contexto en que se ubica el tema materia de la controversia, pudiera fundamentar 
la conclusión de que el tribunal de apelación debe hacerse cargo de las manifesta
ciones y/o alegatos esgrimidos por las partes; aunado a que el momento procesal en 
que se permite formular alegatos no debe representar una nueva oportunidad para 
impugnar la resolución correspondiente, ni para aportar nuevos elementos de con
vicción al juicio, ya que su objetivo primordial es el de que las partes reiteren una 
opinión favorable a sus pretensiones.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, por analogía y en la parte conducente, la ju
risprudencia número 1a./J. 20/2005, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 116/2004pS, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, ambos en 
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materia Civil del Séptimo Circuito, la cual se encuentra visible en la página sesenta 
y nueve del tomo XXi, mayo de dos mil cinco, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: 

"apelaCióN. el triBuNal de alZada, al diCtar la SeNteNCia Que reSuelVe el 
reCurSo, No eStÁ oBliGado a eStudiar loS aleGatoS plaNteadoS por 
laS parteS eN la audieNCia reSpeCtiVa (leGiSlaCióN del eStado de Ve
raCruZ).—la expresión contenida en el artículo 521 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Veracruz, en el sentido de que en la audiencia de apelación se 
oirá el alegato de las partes, no significa que el tribunal de alzada esté obligado a 
estudiarlo al dictar la sentencia que resuelva dicho recurso, toda vez que con inde
pendencia de que existe una etapa procesal específica prevista en los artículos 510 
al 514 del ordenamiento legal citado, en la que las partes tienen la oportunidad de 
expresar los agravios que estimen les causa la resolución impugnada, no existe en 
el referido artículo 521 ni en alguno otro de esa ley adjetiva, disposición de la que 
pueda desprenderse tal determinación; además, el momento procesal en que se 
permite formular alegatos, no debe representar una nueva oportunidad para impug
nar la resolución correspondiente, ni para aportar nuevos elementos de convicción 
al juicio, ya que su objetivo primordial es el de reiterar una opinión favorable a sus 
pretensiones."

así pues, se concluye que los alegatos no forman parte de la litis dentro del recurso de 
apelación interpuesto en contra de la sentencia de primer grado emitida por una 
Sala ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, en 
virtud de que no tienen por objeto el aportar argumentos ni pruebas nuevas al juicio, 
sino tan sólo reiterar que se tiene la razón y hacer patente al juzgador que con los 
argumentos y las pruebas aportadas en el juicio sí se acredita la pretensión de la 
parte que formula los alegatos.

en efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el 
criterio de que la litis de un asunto, en la primera instancia, se integra con la resolu
ción o acto impugnado, la demanda y la contestación, y en la segunda instancia con 
la sentencia dictada en la primera y con los agravios aducidos en su contra a través 
del recurso correspondiente; por lo que en rigor, los tribunales de alzada no tienen 
el deber de analizar las argumentaciones que haga valer la contraparte del recu
rrente al momento de desahogar la vista que se le haya dado del escrito en que inter
ponga el recurso relativo, puesto que tales argumentaciones no forman parte de la 
litis.

tal consideración encuentra sustento en la tesis emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página cincuenta y siete, Volú
menes 145150, tercera parte, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Séptima Época, la cual es el tenor siguiente: 

"aGraVioS eN reViSióN FiSCal, CoNteStaCióN a loS, Y aleGatoS. No FormaN 
parte de la litiS del reCurSo.—el tribunal Fiscal de la Federación únicamente 
está obligado a examinar en sus sentencias la litis del asunto, la cual en la primera 
instancia se forma con la resolución impugnada, la demanda y la contestación, y en 
la segunda instancia con la sentencia dictada en la primera y con los agravios adu
cidos en su contra a través del recurso correspondiente; pero, en rigor, dicho tribunal 
no tiene el deber de analizar las argumentaciones que haga valer la contraparte del 
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recurrente al momento de desahogar la vista que se le haya dado del escrito en que 
interponga el recurso relativo, puesto que tales argumentaciones no forman parte de 
la litis, habida cuenta de que tal hipótesis no se encuentra prevista ni en el artículo 
229 del Código Fiscal de la Federación ni en ningún otro precepto del propio 
ordenamiento."

así pues, debe determinarse que la circunstancia de que el artículo 87 de la ley del tri
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal y su correlativo 139 de la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal con
fieran a las partes el derecho de expresar lo que a sus intereses convenga en rela
ción con el recurso de apelación, de ninguna forma implica que el tribunal de alzada 
esté obligado a estudiar dichas manifestaciones al dictar la sentencia que resuelva el 
mencionado recurso, por dos razones:

a) los artículos 87 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal y 139 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, no revelan que la Sala Superior del tribunal Contencioso adminis
trativo, se encuentra obligada a analizar las manifestaciones que realicen las partes 
en relación con la admisión del recurso de apelación.

b) el momento procesal en que se permite formular alegatos, no debe representar una 
nueva oportunidad para impugnar la resolución correspondiente, ni para aportar nue
vos argumentos o elementos de convicción al juicio, ya que su objetivo primordial de 
reiterar una opinión favorable a las pretensiones de quien los formula, sin alterar los 
términos en que la litis haya quedado integrada, esto es, el recurso de apelación no 
constituye una renovación de instancia.

de ahí que los tribunales de alzada no tienen el deber de analizar las argumentaciones 
que haga valer la contraparte del recurrente al momento de desahogar la vista que se 
le haya dado del escrito en que interponga el recurso de apelación, puesto que tales 
argumentaciones no forman parte de la litis de segunda instancia.

por último, cabe destacar que, si bien es cierto que los artículos 87 de la ley del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal y 139 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal establecen que los 
magistrados presidentes de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo al admitir a trámite el recurso de apelación, designarán al magistrado ponen
te y mandarán correr traslado a la demás partes por el término de cinco días para 
que expongan lo que a su derecho convenga, también cierto lo es, que dentro de 
dichos ordenamientos jurídicos no existe disposición alguna que constriña a la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo, a pronunciarse respecto del 
desahogo de la vista en comento, que en su caso realice la parte no apelante y, por 
tanto, no se cause un perjuicio irreparable o se deje en estado de indefensión al 
particular de mérito.

por lo antes expuesto, los magistrados que apoyan el presente voto particular conclu
yen que el criterio que, en su caso, debió aprobarse es el precisado en párrafos 
precedentes.

este voto se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto concurrente de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Cama
cho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Jorge antonio Cruz ramos, alfredo enrique 
Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala y david delgadillo Guerrero en la con
tradicción de tesis 15/2013 (quienes estiman que la Sala Superior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal está obligada a tomar en cuenta las 
manifestaciones formuladas por las partes diversas a la apelante, en relación con la 
admisión del recurso de apelación, cuando se refieran a cuestiones que por su impor
tancia jurídica sean de estudio oficioso, preferente y de orden público, como lo podrían 
ser los temas relacionados con los presupuestos procesales que rigen en el recurso 
de apelación y las causas de improcedencia que haga valer la contraparte del ape
lante, así como los alegatos de bien probado en segunda instancia).

los suscritos nos permitimos expresar que, aun cuando convenimos en el sentido del 
proyecto aprobado por la mayoría de este honorable pleno de Circuito, en cuanto 
al fondo decidido en la contradicción de tesis 15/2013, consideramos que, en todo 
caso, la obligación de la Sala Superior en cuanto al examen de las manifestaciones 
vertidas por la parte diversa a la apelante, respecto de la admisión del recurso de su 
conocimiento, se actualiza no sólo respecto de cuestiones que por su importancia 
jurídica sean de estudio oficio, preferente y de orden público, como podrían ser los 
temas relacionados con los presupuestos procesales que rigen en el recurso de ape
lación y las causas de improcedencia respecto de ese medio de impugnación que 
haga valer la contraparte del apelante; sino también respecto de los alegatos de bien 
probado en segunda instancia, asumidos como los razonamientos en los que la 
contraparte del apelante controvierte los argumentos de los hechos afirmados o de 
derecho, invocados en el recurso citado o los dirigidos a objetar o refutar las pruebas 
que en su caso se ofrezcan a esa instancia, en atención a las razones que enseguida 
se señalan: 

al respecto, resulta conveniente traer a colación lo dispuesto en el artículo 87 de la ley 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal y su correlativo 
139 de la ley orgánica del tribunal de referencia, que establecen:

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del distrito Federal 

"artículo 87. las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o nieguen sobreseimien
to, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el fondo, y las que pongan 
fin al procedimiento, serán apelables por cualquiera de las partes ante la Sala Supe
rior. el recurso de apelación deberá ser interpuesto por escrito, dirigido a la Sala 
Superior, dentro del plazo de diez días siguientes al en que surta efecto la notifica
ción de la resolución que se impugna.—la Sala Superior, al admitir a trámite el re
curso, designará a un magistrado ponente y mandará correr traslado a las demás 
partes por el término de cinco días, para que expongan lo que a su derecho conven
ga.—Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará proyecto y dará cuenta 
del mismo a la Sala Superior en un plazo de quince días."

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del distrito Federal

"artículo 139. el recurso de apelación se interpondrá por escrito con expresión de agra
vios ante el magistrado instructor del juicio, dentro de los diez días siguientes al en 
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que surta efectos la notificación de la resolución que se impugna.—el magistrado 
instructor dentro de los cinco días siguientes a que tenga integrado el expediente del 
juicio lo remitirá al presidente de la Sala Superior.—el presidente de la Sala Superior, 
al admitir a trámite el recurso designará al magistrado ponente y mandará correr 
traslado a las demás partes por el término de cinco días, para que expongan lo que 
a su derecho convenga.—Vencido dicho término, el magistrado ponente formulará 
el proyecto y dará cuenta del mismo a la Sala Superior en un plazo de sesenta días."

de los preceptos transcritos se desprenden las reglas para la sustanciación del recurso 
de apelación dentro del juicio contencioso administrativo, destacando lo relativo a 
que el magistrado presidente de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo, al admitir a trámite el recurso de apelación, designará al magistrado 
ponente y mandará correr traslado a la demás partes por el término de cinco días 
para que expongan lo que a su derecho convenga. 

luego, el artículo 138 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal circunscribe a la apelación como un medio de impugnación cuyo 
objeto es revisar la sentencia de primer grado, esto, al establecer que "el recurso de 
apelación tiene por objeto que la Sala Superior confirme, ordene reponer el pro
cedimiento, revoque o modifique las resoluciones dictadas por las Salas ordinarias 
y auxiliares."; empero, ese derecho se debe ejercer dentro del plazo de diez días, en 
el que a través de la impugnación se deben exponer los argumentos lógicojurídicos 
pertinentes para alcanzar la modificación o revocación del fallo recurrido.

por su parte, el artículo 120 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del distrito Federal establece en su párrafo último, que: "las causas de impro
cedencia son de estudio preferente, deberán quedar probadas plenamente y se 
analizarán de oficio o a petición de parte."

ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha diluci
dado en diversos criterios jurisprudenciales que los alegatos son las argumenta
ciones verbales o escritas que formulan las partes, encaminadas a reafirmar los 
planteamientos aportados a la contienda relativa en el momento procesal oportuno. 

asimismo, la Segunda Sala del más alto tribunal del país, ya ha determinado que las 
Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa están obligadas a estu
diar los argumentos que se viertan en los alegatos que se encuentren encaminados 
a controvertir, entre otras cuestiones, la procedencia del juicio de nulidad; a comba
tir los argumentos de la contestación de la demanda, o los que objeten o refuten las 
pruebas ofrecidas por la contraparte (alegatos de bien probado).

ilustra lo anterior, la jurisprudencia número 2a./J. 62/2001, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se encuentra visible en la pági
na 206, tomo XiV, diciembre de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo preViStoS eN el artÍCu
lo 235 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. deBe ampararSe por la omi
SióN de Su aNÁliSiS Si CauSa perJuiCio al QueJoSo, Como CuaNdo eN 
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elloS Se CoNtroVierte la CoNteStaCióN a la demaNda o Se reFutaN 
prueBaS.—de conformidad con lo establecido en el artículo 235 del Código Fiscal 
de la Federación vigente a partir del quince de enero de mil novecientos ochenta y 
ocho, las Salas del actual tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (antes 
tribunal Fiscal de la Federación) deberán considerar en sus sentencias los alega
tos presentados en tiempo por las partes; y en caso de omisión de dicho análisis que 
el afectado haga valer en amparo, corresponde al tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento analizar lo conducente; para ello debe tomar en consideración que en 
el supuesto de que efectivamente exista la omisión reclamada, ésta cause perjuicio 
a la parte quejosa como lo exige el artículo 4o. de la ley de amparo, para lo cual no 
basta que la Sala responsable haya dejado de hacer mención formal de los alegatos 
en su sentencia, pues si en ellos sólo se reiteran los conceptos de anulación o se 
insiste en las pruebas ofrecidas y tales temas ya fueron estudiados en el fallo recla
mado, el amparo no debe concederse, porque en las condiciones señaladas no se 
deja a la quejosa en estado de indefensión y a nada práctico conduciría conceder el 
amparo para el solo efecto de que la autoridad responsable, reponiendo la senten
cia, hiciera alusión expresa al escrito de alegatos, sin que con ello pueda variarse el 
sentido de su resolución original, lo que por otro lado contrariaría el principio de 
economía procesal y justicia pronta y expedita contenido en el artículo 17 constitu
cional. por lo contrario, si de dicho análisis se advierte que se formularon alegatos 
de bien probado o aquellos en los que se controvierten los argumentos de la contes
tación de la demanda o se objetan o refutan las pruebas ofrecidas por la contraparte, 
entonces sí deberá concederse el amparo solicitado para el efecto de que la Sala 
responsable, dejando insubsistente su fallo, dicte otro en que se ocupe de ellos, ya 
que en este caso sí podría variar sustancialmente el sentido de la sentencia." 

Bajo tales premisas, podría decirse que los alegatos de bien probado en la segunda 
instancia, son aquellos razonamientos en los que la contraparte del apelante contro
vierte los argumentos de los hechos afirmados o de derecho, invocados en el recurso 
de apelación, así como los dirigidos a objetar o refutar las pruebas que en su caso se 
ofrezcan en dicha instancia. 

en congruencia con lo expuesto, puede concluirse que la Sala Superior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, se encuentra obligada a analizar las 
manifestaciones que realicen las partes en relación con la admisión del recurso de 
apelación, siempre y cuando se refieran a cuestiones relativas a la materia del recur
so de apelación, cuya omisión trascienda al fondo de la sentencia que se emita en 
segunda instancia, tal como lo son los alegatos de bien probado en esa instancia, así 
como las cuestiones relacionadas con los presupuestos procesales que rigen en 
dicho medio de impugnación y las causas de improcedencia que alegue la contra
parte del apelante, ya que esas cuestiones, al ser de estudio preferente y de orden 
público, les imprimen un carácter de estudio obligatorio por parte de la referida Sala 
Superior.

por tanto, si bien es cierto que los alegatos constituyen simples opiniones o conclusio
nes lógicas de las partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones y, por 
tanto, no cuentan con la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la demanda 
de garantías y su ampliación, así como a sus respectivas contestaciones, por lo que 
no es obligatorio para la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo 
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del distrito Federal, abordar el estudio de los razonamientos expresados en tales 
escritos, lo cierto es que dicha regla general no opera en el caso de que la contrapar
te del apelante plantee alguno de los supuestos siguientes: 

a) Cuestiones que por su importancia jurídica sean de estudio oficioso, preferente y de 
orden público, como lo podrían ser los temas relacionados con los presupuestos 
procesales que rigen en el recurso de apelación y las causas de improcedencia que 
haga valer la contraparte del apelante pues, en esos supuestos, su análisis es obli
gatorio; y,

b) Cuando se viertan alegatos de bien probado en segunda instancia, entendiéndose por 
éstos, aquellos razonamientos en los que la contraparte del apelante controvierte los 
argumentos de los hechos afirmados o de derecho invocados en el recurso de ape
lación, o los dirigidos a objetar o refutar las pruebas que en su caso se ofrezcan en 
dicha instancia. 

por lo antes expuesto, los magistrados que apoyan el presente voto concurrente conclu
yen que las consideraciones que debieron sustentar el criterio que se aprobó por 
mayoría votos, son las plasmadas en párrafos precedentes.

este voto se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE APELACIÓn AnTE EL TRIBunAL dE LO COnTEn
CIOSO AdMInISTRATIVO dEL dISTRITO FEdERAL. SuPuES
TOS En LOS QuE Su SALA SuPERIOR TIEnE LA OBLIgACIÓn 
dE EXAMInAR LOS ARguMEnTOS QuE HAgAn VALER LAS 
PARTES dIVERSAS A LA APELAnTE, En TÉRMInOS dEL AR
TÍCuLO 87 dE LA LEY QuE REguLA A dICHO TRIBunAL. de la 
in terpretación del artículo 87 de la ley del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal y su correlativo 139 de la ley orgáni
ca del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, se 
concluye que la Sala Superior del propio tribunal, al decidir el recurso 
de apelación, se encuentra obligada a abordar, en la sentencia, los temas 
que hagan valer las partes diversas a la apelante, cuando se aleguen 
cuestiones que, por su importancia jurídica, sean de estudio oficioso, 
preferente y de orden público, como lo podrían ser los temas relacio
nados con los presupuestos procesales que rigen en el recurso de 
apelación y las causas de improcedencia que respecto de dicho medio 
de defensa haga valer la contraparte del apelante, pues el análisis de 
esos supuestos es obligatorio.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/9 A (10a.)

Contradicción de tesis 15/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
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Cholula, puebla y el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito. 2 de diciembre de 2013. mayoría de once votos de los magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, alfredo 
enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
osmar armando Cruz Quiroz, arturo César morales ramírez, José Ángel mandujano 
Gordillo, Sonia rojas Castro y angelina Hernández Hernández, en cuanto a que la 
Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal sí está 
obligada a tomar en cuenta las manifestaciones formuladas por las partes diversas 
a la apelante, en relación con la admisión del recurso de su conocimiento; en contra 
del voto de los magistrados José patricio González loyola pérez, Jorge antonio Cruz 
ramos, Jorge arturo Camero ocampo, Fernando andrés ortiz Cruz, maría Guadalupe 
molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles y david delgadillo Guerrero, 
quienes estiman que la Sala Superior referida no está constreñida a tal carga; y en 
cuanto al fondo, mayoría de once votos de los señores magistrados José patricio 
González loyola pérez, Francisco García Sandoval, osmar armando Cruz Quiroz, 
Jorge arturo Camero ocampo, Fernando andrés ortiz Cruz, arturo César morales 
ramírez, José Ángel mandujano Gordillo, Sonia rojas Castro, maría Guadalupe 
molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles y angelina Hernández Her
nández; en contra del voto de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez 
Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Jorge antonio Cruz ramos, alfredo 
enrique Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala y david delgadillo Guerre
ro, quienes consideran que en todo caso, la obligación de mérito se actualiza no sólo 
res pecto de cuestiones que por su importancia jurídica sean de estudio oficioso, 
pre ferente y de orden público como podrían ser los temas relacionados con los pre
supuestos procesales que rigen en el recurso de apelación y las causas de impro
cedencia que haga valer la contraparte del apelante; sino también respecto de los 
alegatos, asumidos como los razonamientos en los que la contraparte del apelante 
controvierte los argumentos de los hechos afirmados o de derecho, invocados en el 
recurso citado o los dirigidos a objetar o refutar las pruebas que en su caso se ofrez
can en esa instancia. ponente: david delgadillo Guerrero. Secretario: Federico escu
tia Kobe. 

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.6o.a.47 a, de rubro: "apelaCióN aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo del diStrito Federal. la Sala Superior tieNe oBliGaCióN de 
eXamiNar loS arGumeNtoS Que HaGaN Valer laS parteS diVerSaS a la 
apelaNte eN tÉrmiNoS del artÍCulo 87 de la leY Que lo reGula.", aproba
da por el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiX, abril de 2004, página 1385, y 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver el ampa
ro directo 179/2013.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. LA FALTA dE COn
SuLTA AL SIndICATO IMPOSIBILITA AL TITuLAR PARA SuSPEn
dER LOS EFECTOS dEL nOMBRAMIEnTO dE AQuÉLLOS O PARA 
SOLICITAR LA SuSPEnSIÓn AL TRIBunAL FEdERAL dE COnCI
LIACIÓn Y ARBITRAJE.

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeXto Y terCero, amBoS eN materia de 
traBaJo del primer CirCuito. 9 de diCiemBre de 2013. maYorÍa 
de CatorCe VotoS de loS maGiStradoS lourdeS miNerVa CiFueN
teS BaZÁN, eliSa JimÉNeZ aGuilar, aliCia rodrÍGueZ CruZ, idalia 
peÑa CriSto, HerliNda FloreS ireNe, JoSÉ SÁNCHeZ moYaHo, JorGe 
Farrera VillaloBoS, riCardo riVaS pÉreZ, NoÉ Herrera perea, ariS
teo martÍNeZ CruZ, FraNCiSCo JaVier patiÑo pÉreZ, HÉCtor laNda 
raZo, roSa marÍa GalVÁN ZÁrate Y JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ. 
diSideNte: CaroliNa piCHardo BlaKe. poNeNte: riCardo riVaS pÉreZ. 
SeCretario: JuaN CarloS luQue GómeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno en materia de trabajo del 
primer Circuito, correspondiente a la sesión del día nueve de diciembre de dos 
mil trece.

VISTOS, para resolver los autos de la contradicción de tesis identifi
cada al rubro, y 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. por oficio número 
7916/2013, recibido el tres de octubre de dos mil trece por la Secretaría de 
acuerdos del pleno en materia de trabajo del primer Circuito, los magistrados 
integrantes del Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir
cuito denunciaron una posible contradicción de criterios entre el sustentado 
por el órgano jurisdiccional en mención, al resolver el amparo en revisión rt. 
129/2013 (1910/2013), en el que determinó que, conforme al artículo 46, penúl
timo párrafo, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, cuando 
se trate de una causa grave, sin necesidad de que exista conformidad del 
sindicato, el titular podrá acudir al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
y al demandar el cese de los efectos del nombramiento del trabajador, podrá 
solicitar la suspensión del nombramiento del servidor público, que se resol
verá mediante un incidente por separado y, por otro lado, el que sostuvo el ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito al resolver el 
amparo en revisión rt. 67/2009 del que derivó la tesis aislada identificada con 
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el número i.3o.t.210 l, con registro iuS: 165899, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, 
página 952, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Falta 
de CoNSulta al SiNdiCato impoSiBilita leGalmeNte al titular de 
la depeNdeNCia CorreSpoNdieNte para SuSpeNder loS eFeCtoS 
del NomBramieNto de aQuÉlloS o para SoliCitar la SuSpeNSióN 
al triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe." 

SeGuNdo.—Trámite de la denuncia. mediante acuerdo de cuatro de 
octubre de dos mil trece, la presidenta del pleno en materia de trabajo del pri
mer Circuito ordenó formar y radicar el expediente de contradicción de tesis 
respectivo, al cual se asignó el número CT. 9/2013; admitió la denuncia de posible 
contradicción y dispuso lo conducente en relación con la integración del asunto. 

por auto de nueve del citado mes y año, se tuvo por cumplido el reque
rimiento que hizo esa presidencia y toda vez que el cuaderno de la contra
dicción de tesis CT. 9/2013 se encontró debidamente formado, ordenó pasar 
los autos, para su estudio y a fin de que se elabore el respectivo proyecto de 
resolución, al magistrado ricardo rivas pérez, presidente del Noveno tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como el acuerdo General 
14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de 
la Federación el catorce de junio del año en curso.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, en términos de lo establecido en el artículo 227, frac
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados 
integrantes del Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir
cuito, el cual sustentó uno de los criterios denunciados como opositor, al re
solver el amparo en revisión rt. 129/2013 (1910/2013), en el que aparentemente 
existe contradicción de tesis con el que sustentó el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, cuando resolvió el amparo en revisión 
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rt. 67/2009 del cual derivó el criterio aislado que se identificó con el número 
i.3o.t.210 l, cuyo registro iuS es 165899, publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 
952, con la voz: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Falta de 
CoNSulta al SiNdiCato impoSiBilita leGalmeNte al titular de la 
depeNdeNCia CorreSpoNdieNte para SuSpeNder loS eFeCtoS del 
NomBramieNto de aQuÉlloS o para SoliCitar la SuSpeNSióN al tri
BuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe."

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se considera conveniente 
transcribir, para su posterior análisis, las consideraciones en que se sustenta
ron las respectivas resoluciones de los tribunales Colegiados contendientes.

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión rt. 67/2009, del que derivó la tesis mencio
nada, consideró, en la parte que interesa: 

"Son fundados los agravios, suplidos en su deficiencia en términos de 
la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo.

"previa la demostración del anterior aserto, conviene precisar lo siguiente:

"i. la quejosa, universidad pedagógica Nacional, demandó ante el tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del 
nombramiento de José luis Cano Vargas, por haber incurrido en la causa 
de terminación contenida en el inciso a), fracción V, del artículo 46, de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado; esto es, por haber incurrido 
en ‘faltas de probidad u honradez o en actos de violencia, amagos, injurias, o 
malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los familiares 
de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio’.

"i. (sic) posteriormente, una vez iniciado el juicio, la actora solicitó la 
suspensión de los efectos del nombramiento de ese trabajador. 

"iii. mediante resolución de veinticinco de noviembre de dos mil ocho, 
la cual constituyó el acto reclamado, la Cuarta Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje dictó resolución sobre la suspensión solicitada, en el 
sentido de declararla improcedente.

"iV. inconforme con lo anterior, la patronal promovió juicio de garantías, 
en el cual se resolvió conceder la protección constitucional para el efecto de 
que se estimara procedente la suspensión del nombramiento del trabajador.



1722 FEBRERO 2014

"V. en contra de la sentencia pronunciada por el Juez de amparo, la 
parte trabajadora, ahora impugnante, interpuso el recurso de revisión que se 
resuelve. 

"pues bien, del análisis de la sentencia impugnada, así como del acto 
reclamado y demás constancias que integran el juicio laboral, este órgano cole
giado advierte que fue inexacto que el Juez Federal haya otorgado la protec
ción constitucional al quejoso, pues debió considerar que los conceptos de 
violación que analizó eran inoperantes, dado que de conformidad con el ar
tículo 46, fracción V, inciso a), penúltimo párrafo, de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado, antes de solicitar la suspensión de los efectos 
del nombramiento del trabajador al tribunal laboral, la patronal debió consultar 
al sindicato correspondiente sobre tal medida.

"por principio, el artículo 46 de la invocada ley establece:

"‘artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
en consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo 
dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependen
cias por las siguientes causas:

"‘i. por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o repetida falta 
injustificada a labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o 
equipo, o a la atención de personas, que ponga en peligro esos bienes o que 
cause la suspensión o la deficiencia de un servicio, o que ponga en peligro la 
salud o vida de las personas, en los términos que señalen los reglamentos 
de trabajo aplicables a la dependencia respectiva;

"‘ii. por conclusión del término o de la obra determinantes de la 
designación;

"‘iii. por muerte del trabajador;

"‘iV. por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le 
impida el desempeño de sus labores;

"‘V. por resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en los 
casos siguientes:

"‘a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o 
en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes 
o compañeros o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera 
de las horas de servicio.
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"‘b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada.

"‘c) por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumen
tos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo.

"‘d) por cometer actos inmorales durante el trabajo.

"‘e) por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere cono
cimiento con motivo de su trabajo.

"‘f) por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la se
guridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las 
personas que allí se encuentren.

"‘g) por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las órdenes que 
reciba de sus superiores.

"‘h) por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o 
bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante.

"‘i) por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales 
de trabajo de la dependencia respectiva.

"‘j) por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria.

"‘en los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior de la oficina 
respectiva podrá ordenar la remoción del trabajador que diere motivo a la ter
minación de los efectos de su nombramiento, a oficina distinta de aquella en 
que estuviere prestando sus servicios, dentro de la misma entidad federativa 
cuando esto sea posible, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto por 
el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

"‘por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el titular de 
la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento si con ello está 
conforme el sindicato correspondiente; pero si éste no estuviere de acuerdo, y 
cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en los incisos a), c), e), 
y h), el titular podrá demandar la conclusión de los efectos del nombramiento, 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual proveerá de plano, en 
incidente por separado, la suspensión de los efectos del nombramiento, sin 
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perjuicio de continuar el procedimiento en lo principal hasta agotarlo en los tér
minos y plazos que correspondan, para determinar en definitiva sobre la proce
dencia o improcedencia de la terminación de los efectos del nombramiento.

"‘Cuando el tribunal resuelva que procede dar por terminados los efectos 
del nombramiento sin responsabilidad para el estado, el trabajador no tendrá de
recho al pago de los salarios caídos.’

"en el precepto transcrito el legislador ordinario estableció que ningún 
trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. dispuso que el nombramien
to de los trabajadores se dará por terminado sin responsabilidad para los titu
lares de las dependencias, por virtud de renuncia, por abandono de empleo o 
por abandono o repetida falta injustificada a labores técnicas relativas al fun
cionamiento de maquinaria o equipo, o a la atención de personas; por conclu
sión del término o de la obra determinantes de la designación; por muerte del 
trabajador; por incapacidad permanente del trabajador; y por resolución del tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje.

"tratándose de la última hipótesis; esto es, la correspondiente a la ter
minación del nombramiento por resolución del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, en la porción normativa se contiene una serie de supuestos des
critos en los incisos a) al j), que también constituyen causas de terminación 
del nombramiento; empero, al estar sujetas al enunciado primario de la propia 
fracción V, pues forman parte de la misma, su realización se hace depender 
de la resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; esto es, para 
que cualquiera de esas causas de terminación del nombramiento del traba
jador se materialice, será necesario que ello sea producto del pronunciamiento 
del tribunal laboral. 

"al ser así, cada hipótesis descrita en la fracción V, debe explicarse y 
entenderse partiendo de la base de la existencia de un proceso jurisdiccional 
seguido ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, cuya finalidad sea 
que el estadopatrón obtenga la autorización de terminación de los efectos 
del nombramiento del trabajador, pues es sólo a través de aquél, que el men
cionado órgano jurisdiccional podrá pronunciar la resolución que la fracción 
señala.

"en el penúltimo párrafo de la porción normativa que ocupa, se dispuso 
que por cualquiera de las causas que en ella se contienen, el titular de la depen
dencia podrá suspender los efectos del nombramiento del trabajador si con 
ello está conforme el sindicato correspondiente. asimismo, que en caso de su 
inconformidad, y cuando se trate de alguna de las causas graves previstas 
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en los incisos a), c), e), y h) del artículo 46 de la ley burocrática, el titular de la 
dependencia podrá demandar la conclusión de los efectos del nombramiento 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual proveerá de plano, en 
incidente por separado, la suspensión de los efectos del nombramiento.

"de lo anterior se infiere que, tratándose de la suspensión del nom
bramiento del trabajador, el legislador estableció cuatro supuestos frente a los 
cuales podrá encontrarse el titular de alguna dependencia estatal, cuando en 
juicio busca la terminación de los efectos de dicho nombramiento, a saber:

"1. Que el propio titular de la dependencia podrá suspender los efec
tos del nombramiento del trabajador por cualquiera de las causas previstas 
en los incisos a) al j), siempre y cuando medie la conformidad del sindicato 
correspondiente.

"esta hipótesis es clara, ya sea cuando el trabajador incurriere en faltas 
de probidad u honradez o en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tra
tamientos contra sus jefes o compañeros o contra los familiares de unos u otros, 
ya sea dentro o fuera de las horas de servicio; cuando faltare por más de tres 
días consecutivos a sus labores sin causa justificada; por destruir intencio
nalmente objetos relacionados con el trabajo; por cometer actos inmorales 
durante el trabajo; por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere 
conocimiento con motivo de su trabajo; por comprometer con su imprudencia, 
descuido o negligencia la seguridad del taller, oficina o dependencia donde 
preste sus servicios o de las personas que allí se encuentren; por desobedecer 
reiteradamente y sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores; 
por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o bajo la 
influencia de algún narcótico o droga enervante; por falta comprobada de cum
plimiento a las condiciones generales de trabajo de la dependencia respec
tiva; o por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria, el titular 
de la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento si con ello 
está conforme el sindicato correspondiente.

"2. al contrario, ante una inconformidad o desacuerdo del sindicato, el 
titular de la dependencia no podrá suspender los efectos del nombramiento 
del trabajador, por cualquiera de las causas previstas en la mencionada fracción.

"tratándose de este supuesto, la conformidad del sindicato se revela 
como presupuesto necesario para que el propio titular suspenda los efectos 
del nombramiento del trabajador, pues en caso contrario; esto es, de inconfor
midad, la norma establece que ya no será ésa su potestad, sino del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, en los términos de la siguiente hipótesis.
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"3. Que en caso de inconformidad o desacuerdo del sindicato sobre la 
suspensión del nombramiento del trabajador, y sólo respecto a las causas pre
vistas en los incisos a), c), e) y h), del artículo 46 de la ley burocrática dada la 
gravedad de éstas, el titular de la dependencia podrá solicitar la suspensión 
al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

"en este supuesto, el legislador fue preciso al establecer que previa y nece
saria inconformidad del sindicato, pues ello apertura la actualización de este 
supuesto, y solamente cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u 
honradez o en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos con
tra sus jefes o compañeros o contra los familiares de unos u otros, ya sea 
den tro o fuera de las horas de servicio; por destruir intencionalmente edi
ficios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos rela
cionados con el trabajo; por revelar los asuntos secretos o reservados de que 
tuviere conocimiento con motivo de su trabajo; y por concurrir habitualmente, 
al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o 
droga enervante, el titular de la dependencia podría acudir ante el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje a solicitar la suspensión del nombramien
to del trabajador.

"4. por exclusión, ante la inconformidad del sindicato, y tratándose de 
las causas previstas en los incisos b), d), f), g), i) y j), del multicitado artículo 
46, el titular de la dependencia no podrá acudir ante el tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje a solicitar la suspensión del nombramiento del trabajador.

"lo anterior es así, pues como ya se dijo, el legislador fue preciso en 
determinar cuáles eran las causas por las que la patronal podía solicitar ante 
el tribunal laboral la suspensión de los efectos del nombramiento del traba
jador, y bajo qué condiciones lo podía hacer. de ahí que de haber querido que 
el titular de la dependencia tuviera ese derecho cuando el trabajador faltare 
por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada; por 
cometer actos inmorales durante el trabajo; por comprometer con su impru
dencia, descuido o negligencia la seguridad del taller, oficina o dependencia 
donde preste sus servicios o de las personas que allí se encuentren; por des
obedecer reiteradamente y sin justificación, las órdenes que reciba de sus 
superiores; por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones genera
les de trabajo de la dependencia respectiva; o por prisión que sea el resultado 
de una sentencia ejecutoria, así lo hubiere establecido. entonces, al no haberlo 
hecho así, debe entenderse que no tiene derecho para solicitar ante el tri
bunal laboral la suspensión de los efectos del nombramiento del trabajador, 
tratándose de las causas señaladas.
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"de los supuestos anteriores se advierte que la participación del sindi
cato es un elemento determinante en la suspensión de los efectos del nom
bramiento del trabajador; tanto que su legalidad dependerá del cumplimiento 
de las formalidades que la propia norma marca para cada uno de ellos.

"al ser así, la ausencia de la consulta al sindicato correspondiente impli
cará siempre la imposibilidad legal del titular de la dependencia de suspender 
los efectos del nombramiento, o bien, de solicitar esa suspensión al tribunal 
laboral, puesto que es precisamente la conformidad o inconformidad del sin
dicato sobre tal punto, el elemento que actualizará cada uno de los supuestos 
frente a los cuales podrá encontrarse el titular de la dependencia, con motivo 
de su pretensión de suspender u obtener la mencionada suspensión en un 
juicio donde demande la terminación de los efectos del nombramiento del 
trabajador.

"esta conclusión se sostiene además, en que la participación activa 
del sindicato da cumplimiento a la finalidad que con tal norma persiguió el 
legislador.

"mediante reforma publicada el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco, se modificó la parte final del artículo 46 de la ley Fede
ral de los trabajadores al Servicio del estado, para quedar como actualmente la 
conocemos:

"‘En los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior de la 
oficina respectiva podrá ordenar la remoción del trabajador que diere 
motivo a la terminación de los efectos de su nombramiento, a oficina dis
tinta de aquella en que estuviere prestando sus servicios, dentro de la 
misma entidad federativa cuando esto sea posible, hasta que sea re
suelto en definitiva el conflicto por el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje.

"‘Por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el titu
lar de la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento 
si con ello está conforme el sindicato correspondiente; pero si éste no 
estuviere de acuerdo, y cuando se trate de alguna de las causas graves 
previstas en los incisos a), c), e), y h), el titular podrá demandar la con
clusión de los efectos del nombramiento, ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, el cual proveerá de plano, en incidente por sepa
rado, la suspensión de los efectos del nombramiento, sin perjuicio de con
tinuar el procedimiento en lo principal hasta agotarlo en los términos y 
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plazos que correspondan, para determinar en definitiva sobre la proceden
cia o improcedencia de la terminación de los efectos del nombramiento.

"‘Cuando el tribunal resuelva que procede dar por terminados los 
efectos del nombramiento sin responsabilidad para el Estado, el traba
jador no tendrá derecho al pago de los salarios caídos.’

"del dictamen de la Cámara de Senadores (origen), relativo a la propia 
reforma, se advierte lo siguiente: 

‘Motivo de esencial interés revisten tanto la obligación del Estado 
de cubrir en una sola exhibición las indemnizaciones por salarios caí
dos, sobresueldos, vacaciones y aguinaldos, en el caso de laudos abso
lutorios del trabajador, así como la nueva regulación que establecen los 
artículos 46, 46 Bis y 127 Bis, de la ley reglamentaria que se estudia, res
pecto al procedimiento para dar por terminados los efectos del nom
bramiento del trabajador, dando mayor fluidez al procedimiento pero 
a la vez ampliando las garantías de defensa de los servidores públicos 
frente a, los titulares de las dependencias.’

"Y del dictamen de la Cámara de diputados (revisora), lo que sigue:

"‘El artículo 46 de la ley en su reforma, así como la creación de los 
artículos 46 Bis y 127 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, tienen como objetivo primordial evitar injusticias que 
lamentar, cuando se dan por terminados los efectos del nombramiento 
o la suspensión de estos efectos, en esta forma se pretende concluir con 
pedir excusas hecho el daño, lo que traerá una disminución del pago de 
salarios caídos durante el procedimiento porque disminuirá el número 
de ceses injustificados. Lo anterior no libera que puedan suspenderse 
los efectos del nombramiento cuando existan causas graves y sea auto
rizada tal determinación, contribuyendo todo lo reglamentado a la mayor 
agilidad en la tramitación de los procesos.’

"de lo que se infiere que la intención del legislador al reformar la parte 
final del artículo 46, fracción V, de la invocada ley, fue dar mayor fluidez al 
procedimiento pero a la vez ampliando las garantías de defensa de los servi
dores públicos frente a los titulares de las dependencias, así como contribuir 
a la mayor agilidad en la tramitación de los procesos, lo cual es susceptible de 
lograrse mediante la consulta al sindicato respectivo, como se ha concluido.
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"efectivamente, la participación del sindicato correspondiente en la sus
pensión de los efectos del nombramiento del trabajador, da mayor fluidez y 
agilización a los procesos, porque su previa consulta, en caso de conformi
dad, permite al titular de la dependencia aplicar directamente dicha medida, lo 
cual evita el engorroso trámite y dilación que ello implicaría en el procedimien
to jurisdiccional respectivo. 

"igualmente, la consulta a la organización sindical correspondiente, am
plía las garantías de defensa de los trabajadores, pues independientemente 
de que por sí misma constituye una garantía, dado que faculta a la organiza
ción sindical a inconformarse con la pretensión del titular de la dependencia, 
ello se cumple cuando en tal caso, la facultad de suspensión ya no es potestad 
de aquél, sino que éste tendrá que solicitarla ante el tribunal laboral; máxime 
que tratándose de las causas contenidas en los incisos b), d), f), g), i) y j), el 
patrónestado ya no podrá acudir ante el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje a solicitar la suspensión del nombramiento del trabajador.

"así, la interpretación que se expone es acorde no sólo al sistema es
tablecido en la norma y a la funcionalidad procesal de la misma, sino a su 
auténtica finalidad legislativa.

"Sobre esa base y del análisis minucioso del escrito de solicitud de sus
pensión de los efectos del nombramiento del trabajador, de la resolución re
clamada, así como de las demás constancias que integran los autos del juicio 
laboral que obran agregados en copias certificadas, este tribunal Colegiado de 
Circuito advierte que previo a la solicitud de suspensión del nombramiento 
del trabajador ante el tribunal laboral, la universidad pedagógica Nacional 
no consultó al sindicato correspondiente en lo relativo a dicha pretensión.

"entonces, el proceder de la patronal no se ajustó a lo dispuesto por el 
artículo 46, fracción V, inciso a), penúltimo párrafo, de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado, en tanto que antes de solicitar la suspensión 
del nombramiento del trabajador ante la Cuarta Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, debió consultar al sindicato correspondiente sobre 
dicha medida. 

"por consiguiente, en la especie, fue incorrecto que el Juez Federal haya 
concedido el amparo y protección de la Justicia de la unión a la patronal 
quejosa, pues aun cuando lo haya hecho por diversas causas, el incumplimien
to a lo dispuesto en la invocada norma imponía declarar inoperantes los con
ceptos de violación que analizó …" (fojas 27 a 56)
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de tal ejecutoria derivó la siguiente tesis aislada, cuyos datos de iden
tificación, rubro y texto son: 

"Novena Época
"registro iuS: 165899
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXX, noviembre de 2009
"materia: laboral
"tesis: i.3o.t.210 l
"página: 952

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Falta de CoNSulta 
al SiNdiCato impoSiBilita leGalmeNte al titular de la depeNdeNCia 
CorreSpoNdieNte para SuSpeNder loS eFeCtoS del NomBramieNto 
de aQuÉlloS o para SoliCitar la SuSpeNSióN al triBuNal Fede
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—el penúltimo párrafo de la fracción V del 
artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado dispone, 
en lo conducente, que por cualquiera de las causas previstas en dicha frac
ción el titular de la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento 
del trabajador si con ello está conforme el sindicato correspondiente; y que en 
caso de inconformidad, tratándose de alguna de las causas graves previstas 
en los incisos a), c), e), y h), el titular podrá demandar la conclusión de los efec
tos del nombramiento ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el 
cual proveerá de plano, en incidente por separado, la suspensión de los efec
tos del nombramiento. de lo anterior se infiere que, tratándose de la suspen
sión del nombramiento del trabajador, el legislador estableció cuatro supuestos 
para que el titular de alguna dependencia pueda terminar con los efectos de 
dicho nombramiento, a saber: 1. el propio titular de la dependencia puede sus
pender los efectos del nombramiento del trabajador por cualquiera de las causas 
previstas en los incisos a) al j) de la aludida fracción V, siempre y cuando medie 
la conformidad del sindicato correspondiente; 2. a contrario sensu, ante la 
inconformidad o desacuerdo del sindicato, el titular de la dependencia no puede 
suspender los efectos del nombramiento del trabajador, por cualesquiera de las 
causas previstas en la propia fracción; 3. Que en caso de inconformidad o desa
cuerdo del sindicato sobre la suspensión del nombramiento del trabajador, y 
sólo respecto a las causas previstas en los incisos a), c), e) y h) de la indicada 
fracción, dada la gravedad de éstas, el titular de la dependencia podrá soli
citar la suspensión del nombramiento del servidor ante el tribunal Federal 
de Conciliación arbitraje; y, 4. por exclusión, ante la inconformidad del sindi
cato, y tratándose de las causas señaladas en los incisos b), d), f), g), i) y j) de 
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la fracción V, el titular de la dependencia no podrá acudir ante el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje a solicitar la suspensión del nombramiento 
del trabajador. de lo que se advierte que la participación del sindicato es deter
minante en la suspensión de los efectos del nombramiento del trabajador, tanto 
que su legalidad dependerá del cumplimiento de las formalidades que para 
cada uno de ellos señala la propia norma. Consecuentemente, la ausencia de 
la consulta al sindicato correspondiente imposibilita legalmente al titular de la 
dependencia para suspender los efectos del nombramiento, o bien, para soli
citarla al tribunal Federal de Conciliación arbitraje, por ser tal conformidad o 
inconformidad del sindicato un elemento esencial para actualizar cada uno de 
los supuestos frente a los cuales podrá encontrarse el titular de la dependencia; 
además, con la participación del sindicato se cumple con la finalidad del legis
lador inmersa en la norma de dar mayor fluidez y agilización a los procesos, y 
ampliar las garantías de defensa de los trabajadores.

"tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. 

"amparo en revisión 67/2009. José luis Cano Vargas. 15 de julio de 2009. 
unanimidad de votos. ponente: Héctor arturo mercado lópez. Secretaria: maría 
Cristina téllez García." 

por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión rt. 129/2013, en sesión 
de veintiséis de septiembre de dos mil trece, en lo conducente, sostuvo: 

"Cuarto.—el estudio del único agravio conduce a determinar lo 
siguiente.

"alega la recurrente, en esencia, que el Juez de distrito omitió analizar 
en forma armónica y concatenada lo establecido por el artículo 46, fracción 
V, inciso a), último párrafo, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, ya que el mismo no aplica en la forma en que lo analiza, del cual 
queda perfectamente claro que cuando el sindicato no esté de acuerdo con 
una petición del titular de la relación contractual, invariablemente deberá 
solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, luego, resultó incon
gruente que el Juzgado afirmara que con la sola petición expresa del titular 
pueda ser causa suficiente justificada y se constituya una causa grave para 
suspender la relación laboral, sin que quede probada en juicio o ante el Juzgado; 
con lo que queda claro que juzga a priori, sin convicción ni certeza jurídica al
guna, lo que la dejó en estado de indefensión, y que el Juzgado no aplicó diver
sas tesis jurisprudenciales.
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"es infundado el agravio por las siguientes razones.

"en efecto, de la copia certificada del juicio laboral 24/2013, remitido al 
Juez de distrito por la autoridad responsable al rendir su informe justificado, 
se advierte que mediante escrito presentado el dos de enero de dos mil trece, 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, en la parte que interesa, demandó la conclusión de los efec
tos del nombramiento en términos del artículo 46, fracción V, incisos a) e i), 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al sostener que la 
servidora pública incurrió en causas graves, por falta de probidad y honradez 
en aparente perjuicio de la dependencia; escrito en el que, además promo
vió el incidente de suspensión de los efectos del nombramiento en contra de 
elizabeth Figueroa montes, sin perjuicio de que en el expediente principal 
se resuelva respecto de la solicitud de autorización para dar por terminados, 
sin responsabilidad para el estado, los efectos del nombramiento (páginas 1 a 
30 de la copia certificada del expediente laboral).

"mediante proveído de siete de febrero de dos mil trece, la Sala respon
sable, respecto del incidente de suspensión de los efectos del nombramiento 
solicitado en contra de elizabeth Figueroa montes, determinó que no era 
posible acordar de conformidad al respecto, pues no se contaba con el con
sentimiento necesario por parte del sindicato correspondiente, requisito 
indispensable para proceder al respecto. (foja 116 de la copia certificada del 
expediente laboral)

"ahora bien, el artículo 46, fracción V, inciso a), último párrafo, del citado 
artículo, en lo que interesa, establece:

"‘artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
en consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores 
sólo dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de 
las dependencias por las siguientes causas: … V. Por resolución del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los casos siguientes: 
a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o 
en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes 
o compañeros o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera 
de las horas de servicio. … por cualquiera de las causas a que se refiere esta 
fracción, el titular de la dependencia podrá suspender los efectos del nom
bramiento si con ello está conforme el sindicato correspondiente; pero si este 
no estuviere de acuerdo, y cuando se trate de alguna de las causas graves 
previstas en los incisos a), … el titular podrá demandar la conclusión de 
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los efectos del nombramiento, ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, el cual proveerá de plano, en incidente por separado, la sus
pensión de los efectos del nombramiento, sin perjuicio de continuar el 
procedimiento en lo principal hasta agotarlo en los términos y plazos que 
correspondan, para determinar en definitiva sobre la procedencia o impro
cedencia de la terminación de los efectos del nombramiento …’

"el doce de junio del año en curso, el Juez tercero de distrito en mate
ria de trabajo, dictó la sentencia recurrida en la que se concedió el amparo 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito pública (sic) quejosa, considerando que 
se cumplieron los requisitos necesarios establecidos en el artículo 46, frac
ción V, apartado a), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
para que en la resolución incidental se resolviera la suspensión temporal de 
los efectos del nombramiento de elizabeth Figueroa montes, en relación con la 
demanda presentada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, al sos
tener que la servidora pública incurrió en causas graves, por falta de probidad 
y honradez en aparente perjuicio de la dependencia quejosa.

"determinación del a quo que fue correcta.

"ello es así pues, como se ha visto, la Sala responsable debía resolver 
procedente el incidente de suspensión temporal de los efectos del nombramien
to de la trabajadora ahora recurrente, al haberse cumplido los requisitos del 
artículo 46, fracción V, inciso a), penúltimo párrafo, del artículo citado, como 
de manera correcta lo determinó el Juez de distrito, al tener por acreditados 
los requisitos que establece dicho artículo, relativos a que, en el caso, al tra
tarse de la causa grave prevista en el inciso a) citada, existía la posibilidad del 
titular de la dependencia para demandar la conclusión de los efectos del nom
bramiento ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y solicitar, 
mediante incidente, la suspensión del nombramiento del trabajador cuyo cese 
reclama, supuesto que en el presente caso se actualiza al tratarse de una 
causa grave, por tanto, debe interpretarse que el penúltimo párrafo del artícu
lo 46, establece que, cuando se trate de una causa grave, sin necesidad de que 
exista conformidad del sindicato, el titular podrá acudir al tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje y solicitar la suspensión del nombramiento del 
servidor público, que se resolverá mediante un incidente por separado.

"de ahí que, tampoco asista razón a la recurrente en el sentido de que 
se le dejó en estado de indefensión por la simple solicitud del titular de dejar sin 
efectos el nombramiento juzgando a priori, esto es, antes de que se determi
nara que existió la causa grave, pues, contrariamente a ello, y en términos del 
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artículo citado, que fue el fundamento en que se apoyó el Juez de distrito, 
cuando el titular demandado invoque una causa grave, como ocurre en 
el caso, consistente en la señalada en el inciso a) de falta de probidad y honra
dez, el artículo 46, fracción V, penúltimo párrafo, regula expresamente que se 
continuará con el juicio o procedimiento principal hasta agotarlo en los térmi
nos y plazos que correspondan para determinar en definitiva sobre la pro
cedencia o improcedencia de la conclusión o terminación de los efectos del 
nombramiento sin responsabilidad para el estado; lo que, en su caso, ocurrirá 
una vez que se haya agotado el juicio en lo principal y dependerá de que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público acredite, o no, su acción de cese en 
contra de la ahora recurrente y, esta última demuestre, o no, sus excepciones 
y defensas; de ahí lo infundado del agravio en estudio.

"por tanto, es infundado el agravio porque, en el caso, la suspensión tem
poral de los efectos del nombramiento, se resuelve mediante un incidente por 
separado como medida precautoria, sin que sea requisito que al mo
mento de pedirse la suspensión, mediante el incidente, ya se haya acre
ditado la causa de cese alegada puesto que, la resolución del incidente es al 
inicio del juicio, último que deberá continuar, y en el que cada parte estará en 
posibilidad de acreditar sus afirmaciones.

"es también infundado lo que alega el quejoso relativo a que el Juez de 
distrito debió aplicar la tesis aislada i.3o.t.210 l, emitida por el tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre 
de 2009, visible a en la página 952, de rubro y texto: ‘traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. la Falta de CoNSulta al SiNdiCato impoSiBi
lita leGalmeNte al titular de la depeNdeNCia CorreSpoNdieNte 
para SuSpeNder loS eFeCtoS del NomBramieNto de aQuÉlloS 
o para SoliCitar la SuSpeNSióN al triBuNal Federal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe.—el penúltimo párrafo de la fracción V del artículo 46 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado dispone, en lo condu
cente, que por cualquiera de las causas previstas en dicha fracción el titular 
de la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento del traba
jador si con ello está conforme el sindicato correspondiente; y que en caso 
de inconformidad, tratándose de alguna de las causas graves previstas en los 
incisos a), c), e), y h), el titular podrá demandar la conclusión de los efectos del 
nombramiento ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual 
proveerá de plano, en incidente por separado, la suspensión de los efectos 
del nombramiento. de lo anterior se infiere que, tratándose de la suspensión del 
nombramiento del trabajador, el legislador estableció cuatro supuestos para 
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que el titular de alguna dependencia pueda terminar con los efectos de dicho 
nombramiento, a saber: 1. el propio titular de la dependencia puede suspen
der los efectos del nombramiento del trabajador por cualquiera de las causas 
previstas en los incisos a) al j) de la aludida fracción V, siempre y cuando 
medie la conformidad del sindicato correspondiente; 2. a contrario sensu, 
ante la inconformidad o desacuerdo del sindicato, el titular de la dependencia 
no puede suspender los efectos del nombramiento del trabajador, por cuales
quiera de las causas previstas en la propia fracción; 3. Que en caso de incon
formidad o desacuerdo del sindicato sobre la suspensión del nombramiento 
del trabajador, y sólo respecto a las causas previstas en los incisos a), c), e) 
y h) de la indicada fracción, dada la gravedad de éstas, el titular de la depen
dencia podrá solicitar la suspensión del nombramiento del servidor ante el 
tribunal Federal de Conciliación arbitraje; y, 4. por exclusión, ante la inconfor
midad del sindicato, y tratándose de las causas señaladas en los incisos b), 
d), f), g), i) y j) de la fracción V, el titular de la dependencia no podrá acudir 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje a solicitar la suspensión del 
nombramiento del trabajador. de lo que se advierte que la participación del sin
dicato es determinante en la suspensión de los efectos del nombramiento del 
trabajador, tanto que su legalidad dependerá del cumplimiento de las for
malidades que para cada uno de ellos señala la propia norma. Consecuen
temente, la ausencia de la consulta al sindicato correspondiente imposibilita 
legalmente al titular de la dependencia para suspender los efectos del nom
bramiento, o bien, para solicitarla al tribunal Federal de Conciliación arbitraje, 
por ser tal conformidad o inconformidad del sindicato un elemento esencial 
para actualizar cada uno de los supuestos frente a los cuales podrá encon
trarse el titular de la dependencia; además, con la participación del sindicato 
se cumple con la finalidad del legislador inmersa en la norma de dar mayor 
fluidez y agilización a los procesos, y ampliar las garantías de defensa de los 
trabajadores.’

"lo anterior, puesto que, al ser una tesis aislada el Juez de distrito no 
estaba obligado a aplicarla, es decir, en términos del artículo 217 de la ley de 
amparo vigente, solamente le es obligatoria la jurisprudencia, esto es, tesis 
aisladas que se han reiterado o se ha establecido con motivo de una contra
dicción de tesis.

"ahora bien, en dicha tesis se menciona, que el titular de una dependen
cia no puede suspender los efectos del nombramiento del trabajador, en caso 
de inconformidad o desacuerdo del sindicato, respecto a las causas graves 
previstas en la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado en los incisos a), c), e) y h), ya que la participación del 
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sindicato es determinante, para suspender los efectos del nombramiento, o 
bien, para solicitarla al tribunal Federal de Conciliación arbitraje, por ser tal 
conformidad o inconformidad del sindicato un elemento esencial para actua
lizar cada uno de los supuestos frente a los cuales podrá encontrarse el titular 
de la dependencia; además, con la participación del sindicato se cumple con 
la finalidad del legislador inmersa en la norma de dar mayor fluidez y agiliza
ción a los procesos, y ampliar las garantías de defensa de los trabajadores.

"Criterio que no comparte este tribunal Colegiado, porque la conformidad 
o inconformidad del sindicato no puede considerarse un elemento esencial 
para actualizar cada uno de los supuestos frente a los cuales podrá encon
trarse el titular de la dependencia.

"Se considera lo anterior, puesto que, como se ha visto, por un lado el 
artículo 46, fracción V, inciso a), señala una causa grave consistente en falta 
de probidad y honradez, inciso que invocó la dependencia; por otro lado, el 
penúltimo párrafo del citado artículo establece que si el sindicato, respecto de 
la suspensión de los efectos del nombramiento: ‘… no estuviere de acuerdo, 
y cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en los inci
sos a) …’, el titular de la dependencia podrá demandar la conclusión de los 
efectos del nombramiento ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
y solicitar, mediante incidente, la suspensión del nombramiento del traba
jador cuyo cese reclama, supuesto que en el presente caso se actualiza al 
tratarse de una causa grave, por tanto, debe interpretarse que el penúltimo 
párrafo del artículo 46, establece que, cuando se trate de una causa grave, sin 
necesidad de que exista conformidad del sindicato, el titular podrá acudir al 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y al demandar el cese de los efec
tos del nombramiento del trabajador, podrá solicitar la suspensión del nom
bramiento del servidor público, que se resolverá mediante un incidente por 
separado.

"Consecuentemente, debe confirmarse la sentencia recurrida al ser pro
cedente el incidente de suspensión temporal de los efectos del nombramiento 
en contra de elizabeth Figueroa montes en términos del artículo 46, fracción 
V, incisos a) e i), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, y 
conceder el amparo solicitado a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
para los efectos precisados en el considerando cuarto de la sentencia recu
rrida." (folios 5 a 18)

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe 
determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues la misma 
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constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál 
de las posturas contendientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

para que existe la contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan: 1. examinado 
hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y 2. llegado a conclusiones encon
tradas respecto a la solución de la controversia planteada. 

entonces se actualiza discrepancia de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea óbice para ello que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean.

así lo consideró el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia visible con el número 1697 en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917, septiembre de 2011, tomo 
ii, procesal Constitucional 1, primera parte, SCJN, décima Cuarta Sección, 
jurisprudencia, materia Común, página 1925, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
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dis crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de uno de 
los órganos jurisdiccionales implicados (Sexto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito), no esté expuesto formalmente como tesis y, por 
ende, tampoco haya la publicación respectiva en términos de lo previsto en el 
artículo 220 de la ley de amparo vigente, no es impedimento para que este 
pleno en materia de trabajo del primer Circuito se ocupe de la denuncia de la 
posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine 
su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un 
mismo punto de derecho.

Son ilustrativas las tesis de jurisprudencia emitidas por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Segunda Sala de nuestro 
máximo tribunal, respectivamente, localizables con los números 1704 y 1713 
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en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917, septiembre de 2011, 
tomo ii. procesal Constitucional 1, Común, primera parte, SCJN, décima Cuarta 
Sección, jurisprudencia, materia común, páginas 1934 y 1944, intituladas, 
respectivamente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de la ley de 
amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis 
que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos dis
positivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión 
de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los 
órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de 
manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia." y 
"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con
creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad 
y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin eje
cutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redac
tado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."
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QuiNto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los 
extremos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tri
bunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales 
que se dieron en cada caso y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico.

el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión rt. 67/2009, sostuvo:

• Que la quejosa universidad pedagógica Nacional demandó, la termi
nación de los efectos del nombramiento de José luis Cano Vargas, por haber 
incurrido en la causal inmersa en el inciso a), fracción V, del artículo 46, de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que una vez iniciado 
el juicio, la actora solicitó la suspensión de los efectos del nombramiento de 
ese trabajador; que el veinticinco de noviembre de dos mil ocho, la Cuarta 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje declaró improcedente dicha 
medida cautelar; que contra ese pronunciamiento la patronal promovió juicio 
de garantías, donde se resolvió otorgar la protección federal para el efecto de 
que se estimara procedente la aludida cesación.

• Que el Juez Federal procedió de manera inexacta, pues los conceptos 
de violación fueron inoperantes, por virtud de que, conforme al precepto pre
cisado, antes de solicitar la suspensión de los efectos del nombramiento del 
trabajador al tribunal laboral, el patrón debió consultar al sindicato correspon
diente sobre tal medida; que los casos de conclusión de la designación inmersos 
en los incisos a) al j) de la repetida fracción y artículo, se hacen depender 
de la resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, es decir, se 
explican y entienden partiendo de la base de la existencia de un proceso jurisdic
cional seguido ante el órgano competente, cuya finalidad es que el estadopatrón 
obtenga la autorización de la terminación de los efectos del nombramiento, 
ya que sólo así el mencionado órgano jurisdiccional podía pronunciar la resolu
ción que la fracción precisa; que en el penúltimo párrafo de la indicada porción 
normativa, se dispuso que por cualquiera de las causas ahí contenidas, el titular 
de la dependencia podría suspender los efectos del nombramiento del traba
jador si con ello estaba conforme el sindicato relativo; que en caso de incon
formidad, y cuando se tratara de las causas graves previstas en los incisos 
a), c), e, y h), del precepto 46, de la ley burocrática, el titular estaba facultado 
para demandar la conclusión de los efectos del nombramiento ante el tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje, quien proveería de plano, en incidente 
por separado, la cesación de sus resultados. 
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• Que tratándose de la suspensión del nombramiento del trabajador, el 
legislador estableció cuatro supuestos frente a los cuales podrá encontrarse 
el titular de alguna dependencia estatal, cuando en juicio buscara la termina
ción de los efectos de dicho nombramiento, éstos son: 

1. Que el titular de la dependencia podía suspender los efectos del nom
bramiento del trabajador por cualquiera de las causas previstas en los incisos 
a) al j), siempre y cuando estuviera conforme el sindicato correspondiente.

2. Que en ese evento, si la agrupación mostraba inconformidad o des
acuerdo, el titular de la dependencia no podía llevar a cabo dicha cesación. 

3. Que en caso de inconformidad o desacuerdo del sindicato sobre la 
suspensión del nombramiento del empleado, y sólo respecto a las causas 
previstas en los apartados a), c), e) y h) del artículo 46, de la ley consultada, 
dada la gravedad de éstas, el titular de la dependencia podría solicitar la sus
pensión al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, y

4. Que por exclusión, ante la inconformidad del gremio, y tratándose de 
las hipótesis inmersas en los incisos b), d), f), g), i) y j) del numeral antes refe
rido, el titular de la dependencia no podía acudir ante el órgano jurisdiccional 
a solicitar la suspensión del nombramiento del trabajador.

• Que de esos supuestos se advertía que la participación del sindicato 
constituye un elemento determinante en la suspensión de los efectos del nom
bramiento del trabajador, tanto que su legalidad dependería del cumplimien
to de las formalidades que la propia norma estableció para cada uno de ellos; 
que la ausencia de consulta a la agrupación implicaba siempre la imposibilidad 
jurídica del titular de la dependencia de suspender los efectos del nombramien
to, o bien de pedir esa medida al tribunal laboral, ya que es precisamente la 
conformidad o inconformidad de la asociación sobre tal punto, el elemento que 
actualizará cada uno de los supuestos frente a los cuales podrá encontrarse 
el indicado titular, con motivo de aquella pretensión; que la intención del legis
lador al reformar la parte final del mencionado precepto, fue dar mayor fluidez 
al procedimiento pero a la vez ampliando las garantías de defensa de los 
servidores públicos frente a los titulares de las dependencias, así como con
tribuir a la mayor agilidad en la tramitación de los procesos, siendo susceptible 
de lograrse mediante la consulta al sindicato de mérito, pues por una parte, 
en el evento de existir autorización, permitiría al titular de la dependencia apli
car directamente la medida, evitando el engorroso trámite y dilación que ello 
implicaría en el procedimiento jurisdiccional respectivo y, en otra, la consulta 
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a la organización sindical, amplía la defensa del trabajador, pues independien
temente de que por si misma constituye una garantía, dado que faculta al 
sindicato a inconformarse con la pretensión del titular de la dependencia, ello 
se cumple cuando en tal caso, la facultad de suspensión ya no es potestad de 
aquél, sino que tendrá que solicitarla al tribunal laboral; máxime que tratán
dose de las causas contenidas en los incisos b), d), f), g), i) y j), el patrónes
tado ya no podrá acudir ante el órgano jurisdiccional a pedir la suspensión 
del nombramiento del empleado. 

el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 129/2013 (1910/2013), en lo conducente, consideró: 

• Que la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en la parte que in
teresa, demandó la conclusión de los efectos del nombramiento en términos 
del artículo 46, fracción V, incisos a) e i), de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, al sostener que la servidora pública incurrió en causas 
graves, por falta de probidad y honradez en aparente perjuicio de la dependen
cia; que en el propio escrito promovió el incidente de suspensión de los efectos 
del nombramiento en contra de elizabeth Figueroa montes, sin perjuicio de 
que en el expediente principal se resolviera en cuanto a la solicitud de auto
rización para dar por terminados, sin responsabilidad para el estado, los efec
tos del nombramiento; que la Sala responsable referente a la medida cautelar, 
determinó que no era posible otorgarla, pues no se contó con el consentimiento 
necesario por parte del sindicato correspondiente, requerimiento indispen
sable para proceder al respecto; que el Juez tercero de distrito en materia de 
trabajo, dictó sentencia el doce de junio del año en curso, donde concedió el 
amparo a la dependencia quejosa, al estimar que se cumplieron las exigencias 
establecidas en el artículo 46, fracción V, apartado a), de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, para que en la resolución incidental se resol
viera la suspensión solicitada; que la determinación del juzgador fue correcta 
al aparecer satisfechos los requerimientos exigidos en el precepto señalado, 
pues al tratarse de causa grave, existió la posibilidad del titular de la depen
dencia para demandar la conclusión de los efectos del nombramiento ante el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y solicitar, en la vía incidental, la sus
pensión del nombramiento de la trabajadora cuyo cese reclamó; que: "debe 
interpretarse que el penúltimo párrafo del artículo 46, establece que, cuando 
se trate de una causa grave, sin necesidad de que exista conformidad del sin
dicato, el titular podrá acudir al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y 
solicitar la suspensión del nombramiento del servidor público, que se resolverá 
mediante un incidente por separado."
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• Que resultó inexacto lo alegado en cuanto a que el Juez Federal debió 
aplicar la tesis i.3o.t.210 l, emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 952, de 
rubro y texto: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Falta de CoN
Sulta al SiNdiCato impoSiBilita leGalmeNte al titular de la de
peNdeNCia CorreSpoNdieNte para SuSpeNder loS eFeCtoS del 
NomBramieNto de aQuÉlloS o para SoliCitar la SuSpeNSióN al 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—el penúltimo párrafo 
de la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado dispone, en lo conducente, que por cualquiera de las causas 
previstas en dicha fracción el titular de la dependencia podrá suspender los 
efectos del nombramiento del trabajador si con ello está conforme el sindi
cato correspondiente; y que en caso de inconformidad, tratándose de alguna de 
las causas graves previstas en los incisos a), c), e), y h), el titular podrá deman
dar la conclusión de los efectos del nombramiento ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, el cual proveerá de plano, en incidente por separado, 
la suspensión de los efectos del nombramiento. de lo anterior se infiere 
que, tratándose de la suspensión del nombramiento del trabajador, el legislador 
estableció cuatro supuestos para que el titular de alguna dependencia pueda 
terminar con los efectos de dicho nombramiento, a saber: 1. el propio titular 
de la dependencia puede suspender los efectos del nombramiento del traba
jador por cualquiera de las causas previstas en los incisos a) al j) de la aludida 
fracción V, siempre y cuando medie la conformidad del sindicato correspon
diente; 2. a contrario sensu, ante la inconformidad o desacuerdo del sindicato, 
el titular de la dependencia no puede suspender los efectos del nombramiento 
del trabajador, por cualesquiera de las causas previstas en la propia fracción; 
3. Que en caso de inconformidad o desacuerdo del sindicato sobre la suspen
sión del nombramiento del trabajador, y sólo respecto a las causas previstas 
en los incisos a), c), e) y h) de la indicada fracción, dada la gravedad de éstas, el 
titular de la dependencia podrá solicitar la suspensión del nombramiento 
del servidor ante el tribunal Federal de Conciliación arbitraje; y, 4. por exclusión, 
ante la inconformidad del sindicato, y tratándose de las causas señaladas 
en los incisos b), d), f), g), i) y j) de la fracción V, el titular de la dependencia no 
podrá acudir ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje a solicitar la 
suspensión del nombramiento del trabajador. de lo que se advierte que la par
ticipación del sindicato es determinante en la suspensión de los efectos del 
nombramiento del trabajador, tanto que su legalidad dependerá del cumplimiento 
de las formalidades que para cada uno de ellos señala la propia norma. Con
secuentemente, la ausencia de la consulta al sindicato correspondiente 
imposibilita legalmente al titular de la dependencia para suspender los efec
tos del nombramiento, o bien, para solicitarla al tribunal Federal de Conciliación 
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arbitraje, por ser tal conformidad o inconformidad del sindicato un elemento 
esencial para actualizar cada uno de los supuestos frente a los cuales podrá 
encontrarse el titular de la dependencia; además, con la participación del sin
dicato se cumple con la finalidad del legislador inmersa en la norma de dar 
mayor fluidez y agilización a los procesos, y ampliar las garantías de defensa 
de los trabajadores." (el subrayado es de origen) (sic), ya que al tratarse de un 
criterio aislado no existió obligación de observarlo, lo que solamente ocurre 
cuando es jurisprudencia, en términos del artículo 227 de la ley de amparo 
vigente. 

• Que en dicha tesis se indica que el titular de una dependencia no 
puede suspender los efectos del nombramiento del trabajador, en caso de 
inconformidad o desacuerdo del sindicato, respecto a las causas graves previs
tas en la fracción V, incisos a), c), e) y h), del artículo 46 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, pues la participación del sindicato 
es determinante para suspender los efectos del nombramiento, o bien, para 
solicitarla al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, por ser tal confor
midad o inconformidad del gremio un elemento esencial para actualizar cada 
uno de los supuestos frente a los cuales podrá encontrarse el titular de la 
dependencia; además, con la participación del sindicato se cumple con la fina
lidad del legislador, inmersa en la norma, de dar mayor fluidez y agilización a los 
procesos, y ampliar las garantías de defensa de los trabajadores.

• Que no se compartía ese criterio, porque la conformidad o inconformi
dad del sindicato no podía considerarse un elemento esencial para actualizar 
cada uno de los supuestos frente a los cuales podría encontrarse el titular de 
la dependencia; que ello se consideraba, puesto que el artículo 46, fracción V, 
inciso a), establece una causa grave consistente en falta de probidad y hon
radez, cuyo apartado invocó la dependencia, y el penúltimo párrafo de ese 
precepto dispone que si el sindicato, respecto de la suspensión de los efec tos 
del nombramiento "… no estuviere de acuerdo, y cuando se trate de al
guna de las causas graves previstas en los incisos a) …", el titular de la 
dependencia podría demandar la conclusión de los efectos del nombramiento 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y solicitar, mediante inci
dente, la suspensión del nombramiento del trabajador cuyo cese reclama, 
supuesto que, en el caso, se actualizó al tratarse de una causa grave, debiendo 
interpretarse "que el penúltimo párrafo del artículo 46, establece que, cuando se 
trate de una causa grave, sin necesidad de que exista conformidad del sindicato, 
el titular podrá acudir al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y al deman
dar el cese de los efectos del nombramiento del trabajador, podrá solicitar la 
suspensión del nombramiento del servidor público, que se resolverá mediante 
un incidente por separado." 
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la reseña anterior pone de relieve que, el tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, se pronunció en cuanto al fondo de lo 
decidido en el incidente donde se solicitó la suspensión de los efectos del nom
bramiento del trabajador, considerando que el titular ya no podía, a través de 
esa vía, lograr la concesión de la medida cautelar respectiva, porque incumplió 
con el requisito de procedibilidad al no haber hecho la gestión previa ante el 
sindicato, solicitando su anuencia; mientras que el Sexto tribunal Colegiado 
en la propia materia y circuito, también examinó la legalidad de lo fallado inci
dentalmente, concluyendo que la conformidad o inconformidad del sindicato 
no podía considerarse un elemento esencial para que el titular de la dependen
cia pudiera demandar la conclusión de los efectos del nombramiento ante el 
tribunal laboral y solicitar, mediante incidente, la suspensión del nombramiento 
del trabajador cuyo cese reclama, lo anterior al tratarse de una causa grave, 
en términos del artículo 46, fracción V, inciso a), en relación con el penúltimo 
párrafo del indicado precepto. 

así, el punto divergente que habrá de resolverse consiste en determinar 
si resulta necesario que, previamente a acudir ante el tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje, el patrón deba agotar el procedimiento fuera de juicio, soli
citando al sindicato correspondiente su conformidad sobre la procedencia 
de la suspensión de los efectos del nombramiento del trabajador, tratándose de 
alguna de las causas graves previstas en los incisos a), c), e), y h) del artículo 
46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

SeXto.—este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, considera 
que debe prevalecer el criterio sustentado en esta resolución.

es aplicable la tesis de jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece visible con el número 
1702 en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917, septiembre de 
2011, tomo ii, procesal Constitucional 1, primera parte, SCJN, décima Cuarta 
Sección, jurisprudencia, materia Común, página 1932, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS CriterioS 
Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN del 
proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la finalidad 
perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197a 
de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que surjan entre 
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los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis debe preva
lecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las normas que 
integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, lo 
que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan importante y tras
cendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir que la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, a decidir 
en relación con el criterio que se establece en una de las tesis contradictorias, 
a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente insosteni
bles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger un tercer 
criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico y jurídico 
del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas disposi
ciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe prevalecer’, 
no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

Como punto inicial, debe decirse que los tribunales Colegiados con
tendientes, en sus respectivas ejecutorias, sustentaron el sentido de su deter
minación en el artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado.

de ahí que el problema de la presente contradicción estriba en determi
nar el alcance e interpretación del referido precepto, para así poder establecer 
si resulta necesario que, antes de acudir ante el tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, el patrón deba concluir el procedimiento fuera de juicio, pidiendo 
al sindicato relativo su anuencia sobre la procedencia de la suspensión de los 
efectos del nombramiento del trabajador, tratándose de alguna de las cau
sales graves previstas en los incisos a), c), e), y h) del artículo 46 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

para ese fin, procede tomar en cuenta que la regla general es que las 
normas de trabajo deben interpretarse en términos del artículo 18 de la ley 
Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que dice: 

"Artículo 18. en la interpretación de las normas de trabajo se tomarán 
en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. en caso de 
duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador."

los artículos 2o. y 3o. del mismo ordenamiento, señalan:

"Artículo 2o. las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 
la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones."
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"Artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artícu
lo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta 
y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso para el trabajador y su familia.

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo 
de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social. asi
mismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento 
de los trabajadores."

por lo anterior, es necesario acudir al texto del numeral 46 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que dice:

"Artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
en consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo 
dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependen
cias por las siguientes causas:

"i. por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o repetida falta 
injustificada a labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o 
equipo, o a la atención de personas, que ponga en peligro esos bienes o que 
cause la suspensión o la deficiencia de un servicio, o que ponga en peligro la 
salud o vida de las personas, en los términos que señalen los reglamentos 
de trabajo aplicables a la dependencia respectiva;

"ii. por conclusión del término o de la obra determinantes de la 
designación;

"iii. por muerte del trabajador;

"iV. por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le 
impida el desempeño de sus labores;

"V. por resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en los 
casos siguientes:

"a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o 
en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes 
o compañeros o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera 
de las horas de servicio.
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"b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada.

"c) por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumen
tos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo.

"d) por cometer actos inmorales durante el trabajo.

"e) por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere cono
cimiento con motivo de su trabajo.

"f) por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la 
seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de 
las personas que allí se encuentren.

"g) por desobedecer reiteradamente y sin justificación las órdenes que 
reciba de sus superiores.

"h) por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o 
bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante.

"i) por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales 
de trabajo de la dependencia respectiva.

"j) por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria.

"en los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior de la oficina 
respectiva podrá ordenar la remoción del trabajador que diere motivo a la ter
minación de los efectos de su nombramiento, a oficina distinta de aquella 
en que estuviere prestando sus servicios, dentro de la misma entidad fede
rativa cuando esto sea posible, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto 
por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

"por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el titular de 
la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento si con ello está 
conforme el sindicato correspondiente; pero si éste no estuviere de acuerdo, y 
cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en los incisos a), c), 
e), y h), el titular podrá demandar la conclusión de los efectos del nombramiento, 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual proveerá de plano, en 
incidente por separado, la suspensión de los efectos del nombramiento, sin 
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perjuicio de continuar el procedimiento en lo principal hasta agotarlo en los 
términos y plazos que correspondan, para determinar en definitiva sobre la pro
cedencia o improcedencia de la terminación de los efectos del nombramiento.

"Cuando el tribunal resuelva que procede dar por terminados los efectos 
del nombramiento sin responsabilidad para el estado, el trabajador no tendrá de
recho al pago de los salarios caídos." 

de la transcripción del aludido dispositivo se pone de relieve que la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado establece, como causas de 
terminación de la relación de trabajo sin responsabilidad para los titulares 
de las dependencias, la inmersas en el artículo 46, fracciones i, ii, iii, iV y V, desta
cándose que la contenida en el último apartado alude a la resolución del tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje, en los supuestos de los incisos a) al 
j), ello previo trámite del juicio laboral correspondiente seguido por el mencio
nado titular de la dependencia en el que solicite la autorización para dar por 
terminados los efectos del nombramiento.

Que en cualquiera de las causas comprendidas en la fracción V del 
numeral 46 de la menciona legislación, la propia norma dispone que el titular 
de la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento si con 
ello estuviera conforme el sindicato relativo, es decir, motu proprio, el patrón 
equiparado está facultado para suspender los efectos del nombramiento del 
trabajador del estado a quien se le impute alguna o algunas de las causa
les transcritas, siempre y cuando el gremio se encuentre conforme con esa 
medida, de tal suerte que en esta hipótesis la suspensión de los efectos del 
nombramiento se da extrajudicialmente, teniendo como condición sine 
qua non la aceptación expresa y manifiesta del sindicato al que pertenezca el 
trabajador.

empero, cuando la agrupación sindical no estuviere de acuerdo con la 
petición del titular, éste podrá demandar ante el tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje la conclusión de los efectos del nombramiento del trabaja
dor y solamente en los casos de los incisos a), c), e) y h) de la referida fracción 
V del artículo 46 de la ley de la materia, el órgano jurisdiccional, previa soli
citud del titular, proveerá de plano, en incidente por separado, la suspensión 
de los efectos del nombramiento, debiendo seguir el juicio en lo principal hasta 
agotarlo en los términos y plazos correspondientes, con la finalidad de resol
ver en definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la terminación de los 
citados efectos del nombramiento.
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en otras palabras, conforme a la norma en análisis, en su parte con
ducente, de no estar conforme el sindicato respectivo con la suspensión de 
los efectos del nombramiento del trabajador, el titular de la dependencia, en los 
casos en que considere que se incurrió en alguna causa catalogada como 
grave en los diversos incisos de la citada fracción V, deberá acudir ante el tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje para demandar la conclusión de 
los efectos del nombramiento, ante quien puede solicitar la suspensión de di
chos efectos y por ese motivo, el tribunal deberá proveer de plano, en incidente 
por separado al juicio laboral promovido, lo que considere procedente respecto 
a la suspensión solicitada, medida cautelar que durará hasta que se resuelva 
en definitiva en el juicio sobre la procedencia o improcedencia de la termi
nación de los efectos del nombramiento.

es de esa manera, porque el penúltimo párrafo del precepto analizado, 
claramente establece que por cualquiera de las causas inmersas en la 
fracción V, el titular de la dependencia podrá suspender los efectos del nom
bramiento, si con ello está conforme el sindicato correspondiente, lo que 
propiamente constituye una primera hipótesis, en la cual se otorga facultad 
de suspensión al titular de la dependencia, condicionada a la aceptación de la 
agrupación y siempre que se trate de cualquiera de las causas contenidas 
en la fracción V; se agrega, pero si éste no estuviere de acuerdo, y cuando se 
trate de alguna de las causas graves previstas en los incisos a), c), e) y 
h), el titular podrá demandar la conclusión de los efectos del nombramiento, 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual proveerá de plano, en 
incidente por separado, la suspensión de los efectos del nombramiento, lo que 
genera un segundo supuesto, cuyos elementos son: 1. Que el estadopatrón 
agote el procedimiento fuera de juicio, solicitando al sindicato correspondiente 
su anuencia sobre la procedencia de la suspensión de los efectos del nom
bramiento del trabajador; 2. Que el sindicato relativo no este conforme con 
esa medida y, 3. Que el motivo de la suspensión lo genere alguna de las causas 
graves contempladas en el artículo 46, fracción V, incisos a), c), e), y h) de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

así, para conocer si el sindicato respectivo se encuentra conforme o no 
con la intención del titular de la dependencia de suspender los efectos del nom
bramiento de un trabajador, es obvio que tiene que solicitarse su anuencia, 
pues de obtenerla, el propio titular podrá ejecutar esa medida, pero de no 
lograr el consentimiento del gremio, es evidente que entonces estaría en posi
bilidades de obtenerla referida cesación a través del tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje, desde luego, cumpliendo además con los requerimientos 
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restantes; sin embargo, considerar, como lo estimó el Sexto tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito que, la conformidad o incon
formidad, no es un elemento esencial, desatiende la exigencia que el legislador 
incorporó en el penúltimo párrafo del precisado precepto, el cual debe con
siderarse como de procedibilidad, dado que la intervención del sindicato, 
otorgando o no el acuerdo respecto a la suspensión de los efectos del nom
bramiento, en realidad marca la pauta para que el titular demandado disponga 
directamente la suspensión, o bien, trate de obtenerla por conducto del órgano 
jurisdiccional. 

a mayor abundamiento, lo anterior se confirma, dado que en la redacción 
del penúltimo párrafo de la disposición normativa examinada, se precisa: 

"el titular de la dependencia podrá suspender los efectos del nom
bramiento si con ello está conforme el sindicato correspondiente; pero 
si éste no estuviere de acuerdo, y cuando se trate de alguna de las cau
sas graves …"

Cierto, la segunda parte del indicado párrafo emplea la conjunción copu
lativa simple "y", misma que une palabras con otras, a diferencia de la dis
yuntiva que denotan alternativa (Google, Diccionario Real Academia Española, 
vigésima segunda edición, copulativa  conjunción copulativa).

en ese sentido, de acuerdo a lo precisado, al utilizarse dicha conjunción, 
se concluye que el legislador impuso como requerimientos para que el titular 
de la dependencia acudiera ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
a demandar la conclusión de los efectos del nombramiento, solicitando su 
suspensión, entre ellos, que el sindicato no estuviera de acuerdo con el otor
gamiento de la medida y que la causa motivadora fuera grave.

además debe tenerse presente que, en el dictamen de la Cámara de 
Senadores (origen), de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y 
cinco, a través del cual se analizó en primera lectura el proyecto de decreto, 
donde se consideró, la reforma y adiciones, entre otros, al artículo 46 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se indicó: 

"Motivo de esencial interés revisten tanto la obligación del Estado 
de cubrir en una sola exhibición las indemnizaciones por salarios caí
dos, sobresueldos, vacaciones y aguinaldos, en el caso de laudos abso
lutorios del trabajador, así como la nueva regulación que establecen 
los artículos 46, 46 Bis y 127 Bis, de la ley reglamentaria que se estudia, 
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respecto al procedimiento para dar por terminados los efectos del nom
bramiento del trabajador, dando mayor fluidez al procedimiento pero a 
la vez ampliando las garantías de defensa de los servidores públicos 
frente a, los titulares de las dependencias."

asimismo, en la consideración que, en cuanto al referido dictamen de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, hizo la Cámara 
de diputados (revisora), se destacó: 

"El artículo 46 de la ley en su reforma, así como la creación de los 
artículos 46 Bis y 127 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado, tienen como objetivo primordial evitar injusticias que 
lamentar, cuando se dan por terminados los efectos del nombramiento 
o la suspensión de estos efectos, en esta forma se pretende concluir 
con pedir excusas hecho el daño, lo que traerá una disminución del 
pago de salarios caídos durante el procedimiento porque disminuirá 
el número de ceses injustificados. Lo anterior no libera que puedan 
suspenderse los efectos del nombramiento cuando existan causas gra
ves y sea autorizada tal determinación, contribuyendo todo lo reglamen
tado a la mayor agilidad en la tramitación de los procesos."

de donde se advierte un espíritu protector para el trabajador, preten
diéndose mayor fluidez en el procedimiento, pero fundamentalmente ampliar 
la garantía de defensa de los servidores públicos frente a los titulares de las 
dependencias, evitando injusticias que, luego de causado el daño, procuran 
concluir pidiendo excusas. a pesar de ello, se permite la suspensión de los 
efectos del nombramiento, siempre que existan causas graves y se auto
rice tal determinación, la que, en primer término, puede otorgar el sindicato 
correspondiente y, de no obtenerse, quedará sujeta a la resolución del tribunal 
Fede ral de Conciliación y arbitraje.

SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el artículo 217 
de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por este pleno en materia de 
trabajo del primer Circuito:

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Falta de CoNSulta 
al SiNdiCato impoSiBilita al titular para SuSpeNder loS eFeCtoS 
del NomBramieNto de aQuÉlloS o para SoliCitar la SuSpeNSióN 
al triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. el artículo 46 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado establece en su frac
ción V, la posibilidad de que el nombramiento de un trabajador deje de surtir 
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efectos por resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; que en 
el caso de que el trabajador incurra en cualquiera de las causas conteni
das en los incisos a) a j) de dicha fracción, el patrón estado puede suspender 
los efectos del nombramiento, previo acuerdo del sindicato; en caso de no obte
nerse, dicha norma faculta al titular de la dependencia para que acuda ante 
el tri bunal Federal de Conciliación y arbitraje donde podrá demandar la con
clusión de los efectos del nombramiento y, para este evento, la disposición 
exige que la suspensión procederá siempre que se trate de las causas graves 
consig nadas en los incisos a), c), e) y h) del propio apartado, ante lo cual el tri
bunal proveerá de plano en incidente por separado, sobre la suspensión de los 
efec tos del nombramiento, siendo su obligación continuar con el procedimiento 
hasta agotarlo, a fin de determinar en definitiva sobre la procedencia o impro
cedencia de la terminación de los efectos del nombramiento. de ahí que para 
resolver sobre la medida cautelar, se requiera que se reúnan las condiciones 
anteriores, esto es, que con motivo de la solicitud formulada al sindicato, la agru
pación no muestre conformidad respecto a la suspensión de los efectos del 
nombramiento, y que el ejercicio de la acción se funde en alguna de las cau
sas catalogadas como graves, pues de no ser así, se incumple con los reque
rimientos contenidos en el penúltimo párrafo del precepto invocado.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal, 215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo en vigor, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados: lourdes minerva Cifuentes Bazán, elisa 
Jiménez aguilar, alicia rodríguez Cruz, idalia peña Cristo, Herlinda Flores irene, 
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José Sánchez moyaho, Jorge Farrera Villalobos, ricardo rivas pérez, Noé 
Herrera perea, aristeo martínez Cruz, Francisco Javier patiño pérez, Héctor 
landa razo, rosa maría Galván Zárate y Juan alfonso patiño Chávez, en contra 
del voto de la magistrada Carolina pichardo Blake, siendo ponente el octavo de 
los nombrados. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto en contra de la magistrada Carolina pichardo Blake, en la contradicción de tesis 9/2013.

Con el debido respeto, se disiente del criterio de la mayoría, por las razones que enseguida 
se expondrán: 

la suscrita no comparte las consideraciones contenidas en la resolución adoptada por la 
mayoría, respecto a que la falta de consulta al sindicato imposibilita legalmente al titu
lar de la dependencia correspondiente para suspender los efectos del nombramiento 
de aquéllos, o para solicitar la suspensión al tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 46 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado; pues estima, que conforme al citado precep
to legal, y de una recta interpretación, cuando se trate de una causa grave, sin nece
sidad que exista conformidad del sindicato, el titular podrá acudir al tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje y al demandar el cese de los efectos del nombramiento del 
trabajador, podrá solicitar la suspensión del nombramiento del servidor público, que 
se resolverá mediante un incidente por separado, por lo siguiente:

debe interpretarse que el penúltimo párrafo del artículo 46 establece que, cuando se 
trate de una causa grave, sin necesidad de que exista conformidad del sindicato, 
el titular podrá acudir al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y solicitar la sus
pensión del nombramiento del servidor público, que se resolverá mediante un incidente 
por separado. 

lo anterior, porque la conformidad o inconformidad del sindicato no puede considerarse 
un elemento esencial para actualizar cada uno de los supuestos frente a los cuales 
podrá encontrarse el titular de la dependencia.

por último, reitero que el penúltimo párrafo de la fracción V del artículo 46 de la ley Fede
ral de los trabajadores al Servicio del estado, establece lo siguiente: 

"Artículo 46. … por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el titular de 
la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento si con ello está con
forme el sindicato correspondiente; pero si éste no estuviere de acuerdo, y cuando 
se trate de alguna de las causas graves previstas en los incisos a), c), e), y h), el titular 
podrá demandar la conclusión de los efectos del nombramiento, ante el tribunal Fede
ral de Conciliación y arbitraje, el cual proveerá de plano, en incidente por separado, 
la suspensión de los efectos del nombramiento, sin perjuicio de continuar el proce
dimiento en lo principal hasta agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para 
determinar en definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la terminación de 
los efectos del nombramiento …"
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de lo anterior se concluye que únicamente en los supuestos que establecen los inci
sos a), c), e) y h) del artículo 46, fracción V, de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado,1 no se necesita la conformidad del sindicato para que el titular 
demande la conclusión de los efectos del nombramiento ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, en razón de que los supuestos enmarcados en esos incisos 
en la ley se les instituyó con el carácter de graves.

en virtud de lo anterior, es que la suscrita sostiene que sobre el tema materia de la pre
sente contradicción de tesis debió prevalecer el criterio sustentado por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

este voto se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 "artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. en consecuencia, el 
nombramiento o designación de los trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin responsabilidad 
para los titulares de las dependencias por las siguientes causas: 
"…
"V. por resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en los casos siguientes:
"a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o en actos de violencia, ama
gos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los familiares de unos 
u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio. 
"b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada. 
"c) por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y 
demás objetos relacionados con el trabajo. 
"d) por cometer actos inmorales durante el trabajo.
"e) por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo de su 
trabajo. 
"f) por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del taller, oficina 
o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que allí se encuentren. 
"g) por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores.
"h) por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 
narcótico o droga enervante. 
"i) por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales de trabajo de la depen
dencia respectiva. 
"j) por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria.
"en los casos a que se refiere esta fracción, el Jefe superior de la oficina respectiva podrá ordenar la 
remoción del trabajador que diere motivo a la terminación de los efectos de su nombramiento, a 
oficina distinta de aquella en que estuviere prestando sus servicios, dentro de la misma entidad 
federativa cuando esto sea posible, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto por el tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje. 
"por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el titular de la dependencia podrá 
suspender los efectos del nombramiento si con ello está conforme el sindicato correspondiente; 
pero si éste no estuviere de acuerdo, y cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en 
los incisos a), c), e), y h), el titular podrá demandar la conclusión de los efectos del nombramiento, 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual proveerá de plano, en incidente por sepa
rado, la suspensión de los efectos del nombramiento, sin perjuicio de continuar el procedimiento en 
lo principal hasta agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para determinar en defini
tiva sobre la procedencia o improcedencia de la terminación de los efectos del nombramiento. 
"Cuando el tribunal resuelva que procede dar por terminados los efectos del nombramiento sin 
responsabilidad para el estado, el trabajador no tendrá derecho al pago de los salarios caídos." 
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TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. LA FALTA dE 
COnSuLTA AL SIndICATO IMPOSIBILITA AL TITuLAR PARA 
SuSPEndER LOS EFECTOS dEL nOMBRAMIEnTO dE AQuÉ
LLOS O PARA SOLICITAR LA SuSPEnSIÓn AL TRIBunAL 
FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE. el artículo 46 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado establece en su 
fracción V, la posibilidad de que el nombramiento de un trabajador 
deje de surtir efectos por resolución del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje; que en el caso de que el trabajador incurra en cualquiera de 
las causas contenidas en los incisos a) a j) de dicha fracción, el patrón 
estado puede suspender los efectos del nombramiento, previo acuerdo 
del sindicato; en caso de no obtenerse, dicha norma faculta al titular de 
la dependencia para que acuda ante el tribunal Federal de Concilia
ción y arbitraje donde podrá demandar la conclusión de los efectos del 
nombramiento y, para este evento, la disposición exige que la suspen
sión procederá siempre que se trate de las causas graves consignadas 
en los incisos a), c), e) y h) del propio apartado, ante lo cual el tribunal 
proveerá de plano en incidente por separado, sobre la suspensión de los 
efectos del nombramiento, siendo su obligación continuar con el pro
cedimiento hasta agotarlo, a fin de determinar en definitiva sobre la 
procedencia o improcedencia de la terminación de los efectos del nom
bramiento. de ahí que para resolver sobre la medida cautelar, se requiera 
que se reúnan las condiciones anteriores, esto es, que con motivo de 
la solicitud formulada al sindicato, la agrupación no muestre confor
midad respecto a la suspensión de los efectos del nombramiento, y que 
el ejercicio de la acción se funde en alguna de las causas catalogadas 
como graves, pues de no ser así, se incumple con los requerimientos con
tenidos en el penúltimo párrafo del precepto invocado. 

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/3 L (10a.)

Contradicción de tesis 9/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Sexto 
y tercero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 9 de diciembre de 2013. 
mayoría de catorce votos de los magistrados lourdes minerva Cifuentes Bazán, elisa 
Jiménez aguilar, alicia rodríguez Cruz, idalia peña Cristo, Herlinda Flores irene, José 
Sánchez moyaho, Jorge Farrera Villalobos, ricardo rivas pérez, Noé Herrera perea, 
aristeo martínez Cruz, Francisco Javier patiño pérez, Héctor landa razo, rosa maría 
Galván Zárate y Juan alfonso patiño Chávez. disidente: Carolina pichardo Blake. 
ponente: ricardo rivas pérez. Secretario: Juan Carlos luque Gómez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. OPORTunIdAd PARA 
OFRECER PRuEBAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y SeXto, amBoS eN materia 
de traBaJo del primer CirCuito. 2 de diCiemBre de 2013. uNaNimi
dad de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS CaroliNa piCHardo 
BlaKe, HÉCtor laNda raZo, lourdeS miNerVa CiFueNteS BaZÁN, 
eliSa JimÉNeZ aGuilar, aliCia rodrÍGueZ CruZ, idalia peÑa CriSto, 
HerliNda FloreS ireNe, JoSÉ SÁNCHeZ moYaHo, JorGe Farrera 
VillaloBoS, riCardo riVaS pÉreZ, NoÉ Herrera perea, ariSteo 
martÍNeZ CruZ, FraNCiSCo JaVier patiÑo pÉreZ, roSa marÍa GalVÁN 
ZÁrate Y JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ. poNeNte: eliSa JimÉNeZ 
aGuilar. relator: HÉCtor laNda raZo. SeCretaria: aHideÉ Violeta 
SerraNo SaNtillÁN.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno en materia de trabajo del 
primer Circuito, correspondiente a la sesión del dos de diciembre de dos mil 
trece.

ViStoS;

para resolver la contradicción de tesis 2/2013, entre los criterios sus
tentados por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito y el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui
to, cuyo probable tema es determinar si las pruebas en el juicio laboral buro
crático federal solamente pueden ofrecerse en la demanda o su contestación 
o, incluso, preliminarmente a la celebración de la audiencia de pruebas, en 
términos de los artículos 129, fracción V, 130, 132 y 133 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado. 

reSultaNdo:

(1.) primero.—denuncia. el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito resolvió el amparo directo 4896/1992, en sesión 
de veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos. en dicho asunto, 
sus tentó el criterio de que en el procedimiento laboral burocrático en la 
audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas en la demanda y en la con
testación. este criterio fue reiterado al resolver los juicios de amparo directo, 
8436/1992, 9276/1993, 6656/94 y 7756/1994, con motivo de los cuales se originó 
la jurisprudencia de rubro: "triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe, oFreCimieNto de prueBaS aNte el."
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(2.) el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 1464/2012, en sesión de catorce de marzo 
de dos mil trece, sostuvo el criterio de que en el procedimiento laboral buro
crático se aceptarán las pruebas ofrecidas previamente a la celebración de la 
audiencia de pruebas, sin que sea obligatorio para ello que hayan sido ofreci
das en la demanda y en la contestación. para lo cual enfatizó la posible con
tradicción de criterios, con el sostenido por la anterior integración del tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el Sexto tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

(3.) SeGuNdo.—trámite de la denuncia. los magistrados integrantes 
del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, el cator
ce de marzo de dos mil trece, denunciaron la posible contradicción de tesis 
entre el criterio sustentado por ese tribunal, al resolver el juicio de amparo 
1464/2012, y el sustentado por la anterior integración del tercer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito y el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, que integraron la jurisprudencia de 
rubro: "triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, oFreCimieNto 
de prueBaS aNte el."

(4.) terCero.—el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el cuatro de junio de dos mil trece, ordenó formar, registrar el expe
diente de contradicción de tesis con el número 262/2013 y admitir a trámite la 
denuncia de posible contradicción de tesis; en el propio acuerdo, solicitó 
al presidente del Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito copias certificadas de las resoluciones dictadas en los amparos direc
tos de su conocimiento; a las presidencias de los tribunales Colegiados con
tendientes solicitó informaran si el criterio sustentado en los asuntos con los 
que se denunciaba la contradicción de tesis, de sus índices, respectivamen
te, se encontraba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o 
abandonado, y pasaran los autos para su estudio al señor ministro alberto 
pérez dayán.

(5.) por acuerdo de dieciocho de junio de dos mil trece, el presidente 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación solicitó al 
presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito copias certificadas de la demanda y de los agravios que, res
pectivamente, dieron origen al amparo directo 1453/92 y al amparo en revisión 
293/86, y de sus correspondientes ejecutorias; tuvo por recibidas las copias 
certificadas de las ejecutorias requeridas al Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
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(6.) por acuerdo de uno de julio de dos mil trece, el presidente de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento 
en lo previsto en el artículo 226, fracción iii, de la ley de amparo, vigente, 
décimo primero transitorio, párrafos segundo y tercero, del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación, de dos de abril de dos mil trece, por el que 
se expide la ley de amparo, y primero transitorio del acuerdo General 14/2013 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun
cionamiento de los plenos de Circuito y su anexo, publicados en dicho medio 
oficial el catorce y veintiuno de junio de dos mil trece, determinó remitir el 
expediente de contradicción de tesis 262/2013, del índice de esa Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al pleno en materia de tra
bajo del primer Circuito.

(7.) la presidenta del pleno en materia de trabajo del primer Circuito 
Carolina pichardo Blake, el diez de julio de dos mil trece, ordenó formar, re
gistrar el expediente de contradicción de tesis con el número 2/2013 y admitir 
a trámite la denuncia de posible contradicción de tesis; en el propio acuerdo, 
solicitó al presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito copias certificadas de las ejecutorias emitidas en el 
amparo en revisión 293/86 y en el juicio de amparo directo 1453/92, y a la pre
sidencia del Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito la información electrónica de las ejecutorias dictadas en los ampa
ros directos de su conocimiento; a las presidencias de los mencionados tri
bunales Colegiados solicitó informaran si el criterio sustentado en los asuntos 
con los que se denunciaba la contradicción de tesis, de sus índices, respecti
vamente, se encontraba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por supe
rado o abandonado, y pasaran los autos para su estudio a la magistrada elisa 
Jiménez aguilar, a fin de que se elaborara el proyecto de resolución respectivo.

(8.) la presidenta del Segundo tribunal Colegiado en materia de traba
jo del primer Circuito, elisa Jiménez aguilar, el doce de julio de dos mil trece, 
ordenó formar, registrar el expediente de contradicción de tesis con el núme
ro 2/2013 y pasar para su estudio y elaboración de proyecto de resolución 
correspondiente la posible contradicción de tesis.

(9.) en sesión del pleno en materia de trabajo del primer Circuito, ce
lebrada el once de noviembre de dos mil trece, se decidió, por mayoría de 
votos, aplazar el asunto, a fin de que se elaborara un nuevo proyecto quedan
do a cargo del magistrado Héctor landa razo.

CoNSideraNdo:

(10.) primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del 
primer Circuito es competente para conocer de la presente contradicción de 
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tesis, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 217 de la ley de amparo, 
vigente a partir del dos de abril de dos mil trece, artículo 41 ter de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 1, 
17, fracción iii y 39 del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de junio de 
dos mil trece, en virtud de que habrá que decidir la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia en la posible contradicción de tesis entre el criterio sus
tentado por la actual integración del Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito y el sustentado por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

(11.) No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Cons
titución Federal fue reformado mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el seis de junio de dos mil once y, actualmente, establece 
que cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especializa
ción o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la de
nuncia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que 
sea éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró 
en vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo 
transitorio del referido decreto. 

(12.) empero, lo anterior no implica que, a la fecha, el pleno en materia 
de trabajo del primer Circuito carezca de competencia para conocer y resol
ver el presente asunto, ya que, a juicio de este tribunal pleno, si bien el artícu
lo tercero transitorio del decreto aludido dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final, conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la ins
tancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

(13.) lo cierto es que la contradicción de tesis –que no constituye pro
piamente un juicio de amparo–, que se generó con la resolución de juicios de 
amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de refe
rencia, debe de continuar tramitándose hasta su resolución final, conforme a 
las disposiciones aplicables vigentes, y no de acuerdo a las de su inicio, pues 
ésta sólo emergió como una competencia transitoria, y por disposición expresa 
del texto del artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal vigente se 
estatuye la competencia exclusiva de los plenos de Circuito para conocer y 
resolver sobre contradicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegia
dos de un mismo circuito (no especializados o especializados en una misma 
materia).
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(14.) SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los magistra
dos integrantes del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo 
vigente. 

(15.) terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la con
tradicción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su 
posterior análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas 
resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

(16.) el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo 1464/2012, en sesión de catorce 
de marzo de dos mil trece. Sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 
(fojas 4 a 51 del presente toca).

"QuiNto.—Son fundados los conceptos de violación suplidos en su 
deficiencia, en términos de los artículos 107, fracción ii, párrafo quinto, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 76 Bis, fracción iV, de 
la ley de amparo anterior a la vigente, por resultar aplicable conforme al 
transitorio tercero del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
en dos de abril de dos mil trece; beneficien o no a los quejosos.

"lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 26/2008 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pági
na doscientos cuarenta y dos, tomo XXVii, marzo de dos mil ocho, materia 
común, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del con
tenido siguiente:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el 
juicio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en 
esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, 
en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían 
resultar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es 
incorrecto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le 
suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse 
previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber 
realizado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un 
problema no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, 
realizando el estudio correspondiente.
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"‘amparo directo en revisión 182/2000. duly esther ricalde Quijano. 2 de 
junio de 2000. unanimidad de cuatro votos. ausente: Juan díaz romero. po
nente: mariano azuela Güitrón. Secretario: rolando Javier García martínez.

"‘amparo directo en revisión 980/2002. Jorge andrés Sánchez García. 
15 de noviembre de 2002. unanimidad de cuatro votos. ausente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secre
taria: Constanza tort San román.

"‘amparo directo en revisión 1753/2003. maría Guadalupe rodríguez 
luévano y otros. 5 de marzo de 2004. Cinco votos. ponente: Genaro david 
Góngora pimentel. Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

"‘reclamación 363/2004pl. maría de la luz Juárez manríquez. 4 de 
febrero de 2005. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Secretaria: Sofía 
Verónica Ávalos díaz.

"‘amparo directo en revisión 1442/2007. miguel Ángel palacios Cons
tantino. 10 de octubre de 2007. mayoría de cuatro votos. disidente: Genaro 
david Góngora pimentel. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: 
estela Jasso Figueroa.

"‘tesis de jurisprudencia 26/2008. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del veinte de febrero de dos mil ocho.’

"por la técnica que rige el juicio de amparo, lo alegado es analizado en 
un orden distinto al señalado en la demanda de amparo.

"aducen en el segundo de los motivos de inconformidad, que les causa 
agravio que la responsable haya realizado violaciones durante el procedimien
to, mismas que trascendieron al laudo, pues determinó no admitir la prueba 
confesional y testimonial, argumentando que dichas probanzas no fueron ofre
cidas en tiempo, siendo que la ley determina que las pruebas podrán aportar
se hasta antes de la celebración de la audiencia citada, como aconteció en 
el caso.

"insisten que la responsable determinó que no es procedente la admi
sión de las pruebas a pesar de que promovieron el recurso de revisión en 
contra de dicho acuerdo, el cual fue declarado improcedente; que ofrecieron 
la confesional para hechos propios de Jesús rojas Cerero y testimonial de 
Santiago rivera Carrera, Jovanny peralta Silva, rosa maría rivera Bonilla y 
Jaime rocha Quiroz y la responsable negó su admisión, argumentando que 
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no se habían ofrecido con el escrito inicial de demanda, pero lo hicieron antes 
de la audiencia de ley, por lo que debió admitirlas.

"es infundado en una parte y fundado en otra, por las siguientes 
razones:

"de los artículos 158 y 159 de la ley de amparo anterior a la vigente, se 
obtiene que existirá violación a las reglas adjetivas, cuando se actualizan los 
siguientes elementos:

"a. Que dicha infracción se genere en la sustanciación del 
procedimiento;

"B. deje sin defensa al quejoso; y,

"C. trascienda al resultado del fallo.

"dichos supuestos pueden concurrir cuando no se reciban las pruebas 
que legalmente se hayan ofrecido o cuando no se reciban conforme a la ley, 
además, en los casos análogos a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o de los tribunales Colegiados de Circuito; tal como se observa del 
numeral invocado en segundo término, fracciones iii y Xii, respectivamente.

"por su parte, los artículos 129, fracción V y 133 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado disponen:

"‘artículo 129. la demanda deberá contener:

"‘…

"‘V. la indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
reclamante no pudiere aportar directamente y que tengan por objeto la verifi
cación de los hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya prác
tica solicite con el mismo fin.

"‘a la demanda acompañará las pruebas de que disponga y los docu
mentos que acrediten la personalidad de su representante, si no concurre 
personalmente.’

"‘artículo 133. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tenga por objeto probar las tachas contra 
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testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezca antes de 
cerrarse la audiencia.’

"tales preceptos se refieren al momento en que deben ofrecerse las 
pruebas.

"Sobre el alcance de tales disposiciones, relacionados con la oportuni
dad de ofrecer la prueba testimonial, la entonces Sala auxiliar de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que la expresión ‘acompañar’ las 
pruebas ‘de que disponga’, de ninguna manera quiere decir que debe hacer 
el ofrecimiento de todas las pruebas precisamente en la demanda, y menos 
que sea en ese ocurso la oportunidad procesal para ofrecer la citada testimo
nial; lo cual, dijo, se corrobora con el contenido del artículo 133 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que prevé que en la audien
cia de pruebas sólo se aceptarán las ofrecidas ‘previamente’, a no ser que se 
refieran a hechos supervenientes; con lo que infirió que la parte actora no 
tiene la obligación de ofrecer el mencionado medio de convicción desde la 
demanda, pudiendo hacerlo en cualquier momento con tal de que sea ‘pre
viamente’ a la celebración de la indicada audiencia.

"lo que se observa del contenido de la tesis aislada consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen 
Ciento Setenta y CincoCiento ochenta, Séptima parte, materias administra
tiva y laboral, página cuatrocientos sesenta y cinco, que dice:

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. prueBaS. oportuNi
dad para Su oFreCimieNto.—Conforme al artículo 129, fracción V y último 
párrafo, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, la deman
da deberá contener la indicación del lugar en que puedan obtenerse las prue
bas que el reclamante no pudiere aportar directamente para verificar los 
hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica solicite con 
el mismo fin, pero deberá acompañar las pruebas de que disponga. ese pre
cepto es aplicable, claramente, cuando se trata de indicar el archivo de donde 
debe obtenerse la copia de un documento, o en que deberá practicarse el 
examen o cotejo de un documento, para el caso de que el actor no los tenga 
en su poder o a su alcance. pero el que deba «acompañar» las pruebas de 
que disponga, de ninguna manera quiere decir que debe hacer el «ofrecimien
to» de todas sus pruebas precisamente en la demanda. Y menos dice que en la 
demanda es la oportunidad procesal para ofrecer la prueba testimonial. Con
clusión que se aclara con la lectura del artículo 133 que señala que en la 
audiencia de pruebas sólo se aceptarán las ofrecidas «previamente», a no ser 
que se refieran a hechos supervenientes. de todo ello se infiere que no hay 
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ninguna obligación para el actor, conforme a esos preceptos, de ofrecer la 
prueba testimonial necesariamente desde la demanda. puede hacerlo en 
cualquier momento con tal de que sea «previamente» a la celebración de la 
audiencia de pruebas.

"‘amparo directo 4506/80. lydia anzures lópez. 25 de agosto de 1983. 
mayoría de cuatro votos. disidente: Felipe lópez Contreras. ponente: Guillermo 
Guzmán orozco.’

"a manera de ilustración, también se toma en cuenta lo resuelto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 14/2011, en la que consideró que de los artículos 126, últi
mo párrafo y 133 de la ley de trabajo de los Servidores públicos del estado y 
de los municipios de Guanajuato, se obtiene que en el procedimiento buro
crático estatal existe una primera oportunidad de ofrecer pruebas en la de
manda, pero que ese derecho puede ejercerse hasta la audiencia respectiva.

"lo que se aprecia de la jurisprudencia 2a./J. 54/2011, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
mayo de dos mil once, material laboral, página quinientos once, que dice:

"‘prueBaS eN el proCedimieNto BuroCrÁtiCo eStatal. opor
tuNidad para oFreCerlaS (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJua
to).—de la interpretación sistemática de los artículos 126, último párrafo, y 
133 de la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de 
los municipios de Guanajuato, y en atención a que dichos dispositivos se 
vinculan con el derecho otorgado a las partes para ofrecer pruebas y con el 
sentido amplio que debe dárseles, se concluye que si el artículo primeramen
te citado no contiene una sanción para la actora en el caso de que sea omisa 
en cumplir la obligación de acompañar a su demanda las pruebas de que 
disponga, ni implica una prohibición de ofrecerlas en la etapa correspondiente 
de la audiencia prevista en el citado artículo 133, con mayor razón debe inter
pretarse en el sentido de que constituye para el demandante una primera 
oportunidad para ofrecer pruebas en el procedimiento ordinario, derecho que 
puede ejercer, incluso, hasta la audiencia de conciliación, contestación de la 
demanda y ofrecimiento de pruebas, que se rige por el principio de oralidad.

"‘Contradicción de tesis 14/2011. entre las sustentadas por el entonces 
Segundo tribunal Colegiado, actual primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito. 23 de febrero 
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de 2011. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

"‘tesis de jurisprudencia 54/2011. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mil once.’

"del expediente laboral se aprecia que los actores presentaron el escrito 
inicial de demanda en veinticuatro de agosto de dos mil diez (foja 1).

"la autoridad del conocimiento, en uno de febrero de dos mil once, 
señaló las nueve horas del cinco de abril de ese año, para la celebración de la 
audiencia de pruebas, alegatos y resolución (foja 43).

"mediante escrito presentado en veintitrés de marzo de dos mil once, 
los quejosos ofrecieron como pruebas la confesional para hechos propios a 
cargo de Jesús rojas Cerero y la testimonial de Santiago rivera Carrera, rosa 
maría Bonilla rivera, Jaime rocha Quiroz y Jovanny peralta Silva (–sic– fojas 
60 y 61).

"en la fecha y hora señaladas para la audiencia respectiva (cinco de 
abril de dos mil once), determinó no admitir las citadas pruebas, consideran
do que ya se encontraba fijada la litis (foja 66).

"inconformes con esa decisión emitida por el secretario de audiencias, 
los accionantes promovieron recurso de revisión en términos del artículo 128 
de la legislación burocrática; el cual fue resuelto el once de abril del dos mil 
once por los integrantes de la Sala del conocimiento, estimando que era 
improcedente (foja 69).

"ahora, tienen razón los quejosos cuando señalan que la autoridad res
ponsable violó el procedimiento, al considerar que la testimonial y confesio
nal no fueron ofrecidas en tiempo.

"específicamente de la testimonial, la Sala del conocimiento soslayó 
que conforme al artículo 133 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, las pruebas pueden ser ofrecidas previa a la celebración de la 
audiencia a que se refieren los numerales 127 Bis, fracción iii y 131 de la citada 
legislación, como ocurrió en la especie.

"lo anterior, porque el ofrecimiento de tal medio de convicción se hizo 
mediante escrito presentado en veintiséis de marzo de dos mil once, ante la 
oficialía de partes del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; destacando 
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del mismo que los actores se comprometieron a presentar a sus testigos en 
el día y hora que fueran requeridos (fojas 60 y 61).

"dicho ocurso no fue acordado en fecha previa a la audiencia de cinco 
de abril de ese año, no obstante que la Sala del conocimiento tuvo la oportuni
dad de hacerlo, con la finalidad de que la contraparte de los quejosos conociera 
sobre tal ofrecimiento, preservando de esa manera el equilibrio procesal, 
dando a los demandados la oportunidad de preparar cualquier objeción sobre 
ese elemento de convicción.

"luego, si, como se ha visto, la prueba testimonial fue ofrecida previo a 
la fecha señalada para la celebración de la audiencia respectiva, la Sala del 
conocimiento, con apoyo en el artículo 133 de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, debió proveer sobre su desahogo; contrario a ello, 
al no admitirla, actualizó la infracción adjetiva invocada por los quejosos, en 
términos de los artículos 158 y 159, fracción iii, de la ley de amparo.

"No se inadvierte que los accionantes ofrecieron a cuatro testigos, sin 
diferenciar los hechos respecto de los cuales se pretende depondrá cada uno 
de ellos; aspecto que tendrá que ser considerado por la Sala del conocimien
to, al proveer sobre la admisión y desahogo de dicha prueba.

"de igual forma, es fundado lo alegado respecto de la prueba confesio
nal para hechos propios a cargo de Jesús rojas Cerero, ofrecida en el citado 
escrito de veintitrés de marzo de dos mil once, en los siguientes términos: 
(foja 60)

"‘…

"‘1. la confesional. para hechos propios a cargo del C. Jesús rojas 
Cerero, quien deberá comparecer en forma personalísima y no por medio de 
apoderado legal alguno al desahogo de dicha prueba, mismo que puede ser 
citado en la calle de erasmo Castellanos Quinto, primer piso, número 20, colo
nia Centro, C.p. 06068, méxico, d.F.; debiendo esta H. autoridad apercibir al 
mismo para que en caso de que se negare a comparecer sin justa causa se 
le tenga por confeso de las posiciones que se le formulen previa su califica
ción de legales.

"‘esta prueba se relaciona con la totalidad de los hechos que narre en 
mi escrito inicial de demanda.

"‘…
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"‘asimismo, desde este momento se anexan al presente (4) cuatro pliegos 
de posiciones que se ofrecen para el desahogo de las pruebas confesionales 
a cargo del titular del Gobierno del distrito Federal, titular de la Secretaría de 
obras y Servicios del Gobierno del distrito Federal, octavio pérez Nieto y 
Jesús rojas Cerero, confesionales que a su cargo ofrecieran (sic) los actores 
en el presente juicio, solicitando que los mismos se guarden en el secreto de 
esta Sala, hasta que se orden (sic) el desahogo de las mismas. …’

"destaca que a dicha persona le atribuyen el carácter de jefe inmedia
to, por lo que dijeron que las tareas que realizaban era cumpliendo las órde
nes que les daba; aunado a que le imputan los hechos del despido injustificado 
que alegan, tal como se observa del contenido de los apartados dos y del 
cuatro a seis del escrito inicial de demanda (fojas 4 y 5).

"tal medio de convicción fue desechado en cinco de abril de dos mil 
once, por el secretario de audiencia (foja 67 vuelta); acuerdo que confirmó la 
Sala responsable en once de abril del citado año (foja 69), con motivo de que 
declaró improcedente el recurso de revisión hecho valer por los accionantes.

"resultando que esa determinación es ilegal y vició el procedimiento, 
como lo argumentan los impetrantes, toda vez que la responsable infringió en 
su perjuicio el contenido del artículo 133 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, que expresamente prevé la posibilidad de ofrecer la 
prueba confesional siempre y cuando se haga antes de cerrarse la audiencia.

"entonces, debió atender que la confesional para hechos propios a cargo 
Jesús rojas Cerero, fue oportunamente ofrecida, dado que se hizo en el escri
to presentado en veintitrés de marzo de dos mil once, de acuerdo al sello de 
recibido (foja 60), cuyo contenido se ratificó al inicio de la audiencia de prue
bas, alegatos y resolución celebrada en cinco de abril de ese año (foja 66), es 
decir, antes de que la misma se cerrara.

"por tanto, no estuvo en condiciones de establecer que no había sido 
ofrecida oportunamente, pues los actores se colocaron en el supuesto del 
pluricitado artículo 133 de la legislación laboral.

"la no admisión de las mencionadas pruebas dejó sin defensa a los 
quejosos, en virtud de que, teniendo la carga de la prueba para demostrar, en 
principio, el nexo laboral con la parte demandada, dado que fue negada por 
ésta, se les impidió recibir las pruebas que fueron legalmente ofrecidas, en 
virtud de que tienen relación con los hechos controvertidos y se ofertó con 
todos sus elementos, como lo exigen los artículos 777, 779 y 780 de la ley 
Federal del trabajo de aplicación supletoria a la legislación burocrática.
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"la irregularidad procesal aludida trascendió al resultado del laudo, pues 
del mismo se obtiene que la Sala del conocimiento consideró que los quejo
sos no acreditaron el vínculo de trabajo con los terceros perjudicados (fojas 
118 y 119).

"Bajo ese contexto, la responsable deberá subsanar la infracción pro
cesal en que incurrió, al actualizarse con su proceder los artículos 158 y 159, 
fracción iii, de la ley de amparo.

"dada la forma en que se resuelve es innecesario el estudio de lo alega
do en el primer concepto de violación, en el que combaten la forma en que la 
autoridad responsable valoró el resto del material probatorio que ofrecie
ron; pues en principio, la Sala del conocimiento deberá subsanar la infracción 
adjetiva en que incurrió, al no admitir la testimonial y confesional ofrecidas 
por los inconformes.

"es aplicable la jurisprudencia tres, de la entonces tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el informe de mil novecien
tos ochenta y dos, parte ii, materia Común, página ocho, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja.

"‘amparo directo 455/80. modesto Barreto González y coagraviado. 5 de 
noviembre de 1981. unanimidad de cuatro votos. ponente: J. alfonso abitia 
arzapalo. Secretaria: Gilda rincón orta.

"‘amparo directo 1507/81. Felipe Franzoni Chávez. 9 de noviembre de 
1981. unanimidad de cuatro votos. ponente: J. alfonso abitia arzapalo. Se
cretaria: Gilda rincón orta.

"‘amparo directo 4401/81. Carlos antonio Cabanillas paredes. 17 de 
marzo de 1982. mayoría de cuatro votos. ponente. J. alfonso abitia arzapalo. 
Secretaria: Gilda rincón orta.

"‘amparo directo 140/81. Josefina Quevedo viuda de Villarreal. 3 de mayo 
de 1982. unanimidad de cuatro votos. ponente: Jorge olivera toro. Secretaria: 
Gilda rincón orta.
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"‘amparo directo 3560/81. alberto eljure Fayad. 7 de mayo de 1982. 
unanimidad de cuatro votos. ponente: Jorge olivera toro. Secretario: Julio 
Humberto Hernández Fonseca.’."

(17.) por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 4896/1992, en sesión 
de veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos, sostuvo, en la parte 
que interesa, lo siguiente: (fojas 73 a 85 del presente toca)

"terCero.—los conceptos de violación de carácter procesal hechos 
valer por el quejoso, marcados con los números ‘1’ y ‘3’ son fundados; por
que, efectivamente, no habiéndose acompañado a la demanda laboral las 
pruebas documentales visibles a fojas de la 107 a la 111 del expediente labo
ral, las mismas resultaban extemporáneas y la Sala responsable no debió 
admitirlas, por más que hubiesen sido ofrecidas con carácter de superve
nientes mediante escrito presentado el diecinueve de abril de mil novecientos 
noventa y uno, es decir, días antes de celebrarse la audiencia de ley; en primer 
lugar, porque la disposición del artículo 183 de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado, en el sentido de que en la audiencia sólo se 
aceptarán las pruebas ‘ofrecidas previamente’, debe verse en relación con los 
diversos artículos 129, fracción V y 130 de la propia ley para así concluir inter
pretando armónicamente dichos preceptos, que en la audiencia sólo se acep
tarán las pruebas ofrecidas en la demanda y en la contestación; y, en segundo 
lugar, porque lo superveniente es lo que acontece después de un hecho espe
cífico y ese hecho específico, en la especie, quedó constituido por la presen
tación de la demanda y su contestación: y como el análisis de los documentos 
de referencia revela que ninguno contiene hecho o hechos acaecidos con 
posterioridad a la demanda o a la contestación, la autoridad responsable, 
como con razón aduce el quejoso, debió desechar esos documentos, pues los 
hechos relacionados con dichos documentos, por las razones antes indica
das, no tienen el carácter de supervenientes."

el órgano colegiado precisado sostuvo similares consideraciones, al 
resolver los juicios de amparo directo 8436/1992, 9276/1993, 6656/1994 y 
7756/1994, por lo cual, en obvio de repeticiones innecesarias, no se 
transcriben. 

(18.) derivado de la reiteración del criterio referido, dicho tribunal Co
legiado aprobó la tesis de jurisprudencia I.6o.T. J/34, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Número ochenta y Cuatro, diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, en la página cuarenta, cuyo rubro establece: 
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"triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, oFreCimieNto de 
prueBaS aNte el."

(19.) Cuarto.—Existencia de contradicción. en primer lugar, debe 
determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues su exis
tencia constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resol
verla y definir el criterio que debe prevalecer.

(20.) para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribuna
les Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

(21.) entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

(22.) en ese sentido se ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, registro: 
164120, materia común, página 7, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
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cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resol
ver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

(23.) establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los extre
mos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tribu
nales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales 
que se vieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico.
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(24.) el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo dT. 1464/2012, sostuvo, en lo 
que interesa, lo siguiente:

• por cuestión de técnica jurídica, en primer lugar, procedió al examen 
del concepto de violación, en el que el quejoso argumentó que la responsa
ble determinó no admitir la prueba confesional y testimonial, señalando que 
dichas probanzas no fueron ofrecidas en tiempo, siendo que la ley determina 
que las pruebas podrán aportarse hasta antes de la celebración de la audien
cia de pruebas, alegatos y resolución. 

• Citó los artículos 129, fracción V y 133 de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado, que regulaban el momento en que debían ofre
cerse las pruebas. Sobre el alcance de tales disposiciones, relacionados 
con la oportunidad de ofrecer la prueba testimonial, acudió al criterio de la en
tonces Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Sép
tima Época, Volumen Ciento Setenta y CincoCiento ochenta, Séptima parte, 
materias administrativa y laboral, página cuatrocientos sesenta y cinco, con 
el rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. prueBaS. oportu
Nidad para Su oFreCimieNto." 

• a manera de ilustración, citó la jurisprudencia 2a./J. 54/2011, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 14/2011, consultable en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de dos mil once, materia 
laboral, página quinientos once, con el rubro: "prueBaS eN el proCedimieN
to BuroCrÁtiCo eStatal. oportuNidad para oFreCerlaS (leGiSla
CióN del eStado de GuaNaJuato).", en la que consideró que de los artículos 
126, último párrafo y 133 de la ley de trabajo de los Servidores públicos del 
estado y de los municipios de Guanajuato, se obtiene que en el procedimiento 
burocrático estatal existe una primera oportunidad de ofrecer pruebas en la 
demanda, pero que ese derecho puede ejercerse hasta la audiencia respectiva.

• Bajo esos criterios, consideró que tenían razón los quejosos cuando 
señalaban que la autoridad responsable violó el procedimiento, al considerar 
que la testimonial y confesional no fueron ofrecidas en tiempo, porque, espe
cíficamente de la testimonial, la Sala soslayó que conforme al artículo 133 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, las pruebas pueden 
ser ofrecidas previa a la celebración de la audiencia a que se refieren los nu
merales 127 Bis, fracción iii y 131 de la citada legislación, como ocurrió en la 
especie.
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• Como antecedentes citó que se señalaron las nueve horas del cinco 
de abril de dos mil once, para la celebración de la audiencia de pruebas, ale
gatos y resolución. mediante escrito presentado el veintitrés de marzo de ese 
año, los quejosos ofrecieron como pruebas la confesional para hechos pro
pios a cargo de Jesús rojas Cerero y la testimonial de Santiago rivera Carrera, 
rosa maría Bonilla rivera, Jaime rocha Quiroz y Jovanny peralta Silva. en la 
fecha y hora señalada para la audiencia respectiva (cinco de abril de dos mil 
once), determinó no admitir las citadas pruebas; los actores promovieron re
curso de revisión que se declaró improcedente.

• Sostuvo que como la prueba testimonial fue ofrecida previo a la fecha 
señalada para la celebración de la audiencia respectiva, la Sala, con apoyo en 
el artículo 133 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
debió proveer sobre su desahogo; contrario a ello, al no admitirla, actualizó la 
infracción adjetiva invocada por los quejosos, en términos de los artículos 
158 y 159, fracción iii, de la ley de amparo.

• Que, de igual forma, era fundado lo alegado respecto de la prueba 
confesional, porque la responsable infringió el contenido del artículo 133 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que expresamente 
prevé la posibilidad de ofrecer la prueba confesional siempre y cuando se haga 
antes de cerrarse la audiencia, porque fue oportunamente ofrecida, dado que 
se hizo en el escrito presentado el veintitrés de marzo de dos mil once, cuyo 
contenido se ratificó al inicio de la audiencia de pruebas, alegatos y resolu
ción celebrada el cinco de abril de ese año, es decir, antes de que la misma 
se cerrara. por tanto, no estuvo en condiciones de establecer que no había 
sido ofrecida oportunamente, pues los actores se colocaron en el supuesto 
del pluricitado artículo 133 de la legislación laboral.

• Que la no admisión de las mencionadas pruebas dejó sin defensa a 
los quejosos, en virtud de que teniendo la carga de la prueba para demostrar, 
en principio, el nexo laboral con la parte demandada, dado que fue negada 
por ésta, se les impidió recibir las pruebas que fueron legalmente ofrecidas y 
trascendió al resultado del laudo, pues la responsable consideró que no acre
ditaron el vínculo de trabajo con los terceros perjudicados.

• Bajo ese contexto, estimó que la Sala debía subsanar la infracción 
procesal en que incurrió, al actualizarse con su proceder los artículos 158 y 
159, fracción iii, de la ley de amparo.

en consecuencia, decidió conceder el amparo para que la autoridad 
responsable repusiera el procedimiento con la finalidad de proveer sobre la 
admisión de las pruebas testimonial y confesional.
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(25.) por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 4896/1992, 
sostuvo:

• Que no se acompañaron a la demanda las documentales que se 
identificaron y, por lo tanto, eran extemporáneas, por más que hayan sido 
ofrecidas con el carácter de supervenientes días antes de celebrarse la 
audien cia de ley.

• en primer lugar, porque lo dispuesto en el artículo 133 de la ley Fede
ral de los trabajadores al Servicio del estado, en el sentido de que en la audien
cia sólo se aceptan las pruebas ofrecidas previamente, debe verse en relación 
con los diversos artículos 129, fracción V y 130 de la propia ley, para así concluir, 
interpretando armónicamente dichos preceptos, que en la audiencia sólo se 
aceptarán las pruebas ofrecidas en la demanda y en la contestación.

• en otra parte, porque lo superveniente es lo que acontece después 
de un hecho específico, y ese hecho específico, en la especie, quedó consti
tuido por la presentación de la demanda y su contestación.

• Y como el análisis de los documentos de referencia revelaban que 
ninguna contenía hecho o hechos acaecidos con posterioridad a la demanda 
o a la contestación, por lo tanto, la responsable debió desechar esos docu
mentos, pues los hechos relacionados con dichos documentos no tenían el 
carácter de supervenientes.

• entonces, que fue incorrecta la decisión de la responsable de admitir 
las pruebas que no tenían el carácter de supervenientes, pues de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 129, fracción V y 130 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, sólo se aceptarán las pruebas ofreci
das en la demanda y en la contestación.

por tanto, resolvió conceder el amparo para que la autoridad responsa
ble desechara las pruebas documentales que obraban a fojas 107 a 111 del 
expediente laboral.

este criterio fue reiterado por el mismo órgano colegido, al resolver los 
juicios de amparo directo 8436/1992, 9276/1993, 6656/1994 y 7756/1994, con 
motivo de los cuales se originó la jurisprudencia de rubro: "triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, oFreCimieNto de prueBaS aNte el."
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(26.) ahora bien, es inexistente la posible contradicción de tesis que 
se denuncia respecto del criterio sostenido por el tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, en la actual integración, al resolver el 
juicio de amparo 1464/2012, y el sustentado por el mismo tribunal, en la ante
rior integración, que derivó en la tesis aislada publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, tomo iX, junio de mil novecientos noventa y dos, en la 
página cuatrocientos cuarenta, con el rubro: "traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. oportuNidad para oFreCer prueBaS.", porque como se 
mencionó en el punto (20), para que exista contradicción de tesis se requiere: 
que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denun
cia, hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales y llegado a 
conclusiones encontradas respecto a la solución de la controversia planteada. 

(27.) en ese sentido, aunque la anterior y la actual integración del ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito se pronunció 
en torno a un mismo problema jurídico, consistente en determinar la oportu
nidad para ofrecer pruebas en el procedimiento laboral burocrático, los dos 
criterios divergentes no provienen de tribunales Colegiados distintos, sino que 
se trata del mismo órgano colegiado y, como tal, su actual integración sola
mente se apartó del criterio sostenido por la anterior, sin que exista pro
piamente contradicción de tesis. 

(28.) así que respecto del referido tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, en su anterior y actual integración, no existe 
la contradicción de tesis, porque sólo se apartó del criterio sostenido por el 
mismo órgano colegiado en su anterior conformación.

(29.) QuiNto.—Se considera que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no se ha pronunciado sobre la materia de la presente contradicción 
de tesis (como lo da a entender el tribunal Colegiado denunciante, en el sen
tido de que la Segunda Sala ya trató el tema).

(30.) el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo dT. 1464/2012, a manera de ilustración, se 
apoyó en que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de veintitrés de febrero de dos mil once, resolvió la contradic ción de 
tesis 14/2011, entre las sustentadas por el entonces Segundo tribunal Cole
giado, actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias administra
tiva y de trabajo del décimo Sexto Circuito, con las sentencias dictadas en los 
juicios de amparo directo laboral 607/2004 y 368/2010, respectivamente; reso
lución de dicha contradicción en la que, esencialmente, se consideró que en 



1777CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

materia laboral burocrática, acorde a la interpretación sistemática de los ar
tículos 126, último párrafo y 133 de la ley del trabajo de los Servidores públi
cos al Servicio del estado y de los municipios de Guanajuato, la obligación 
que se impone a la parte actora de acompañar a su demanda las pruebas 
de que disponga, no contiene una sanción para el caso de que sea omisa, ni 
tampoco implica una prohibición de ofrecerlas en la etapa de ofrecimiento de 
pruebas de la audiencia prevista en el artículo citado en segundo término, por 
virtud de lo cual, con mayor razón, debe interpretarse en el sentido de que la 
oportunidad para ofrecer pruebas en el procedimiento ordinario es un dere
cho que puede ejercer, incluso, hasta la audiencia de conciliación, contesta
ción de la demanda y ofrecimiento de pruebas.

de la contradicción de tesis 14/2011 mencionada emanó la jurispru
dencia, cuyos datos de identificación y contenido son los siguientes:

"registro: 162011
"instancia: Segunda Sala
"tipo tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"localización: tomo XXXiii, mayo de 2011
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 54/2011
"pág. 511

"prueBaS eN el proCedimieNto BuroCrÁtiCo eStatal. opor
tuNidad para oFreCerlaS (leGiSlaCióN del eStado de GuaNa
Juato).—de la interpretación sistemática de los artículos 126, último párrafo, 
y 133 de la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y 
de los municipios de Guanajuato, y en atención a que dichos dispositivos se 
vinculan con el derecho otorgado a las partes para ofrecer pruebas y con el 
sentido amplio que debe dárseles, se concluye que si el artículo primeramente 
citado no contiene una sanción para la actora en el caso de que sea omisa en 
cumplir la obligación de acompañar a su demanda las pruebas de que dis
ponga, ni implica una prohibición de ofrecerlas en la etapa correspondiente 
de la audiencia prevista en el citado artículo 133, con mayor razón debe in
terpretarse en el sentido de que constituye para el demandante una primera 
oportunidad para ofrecer pruebas en el procedimiento ordinario, derecho 
que puede ejercer, incluso, hasta la audiencia de conciliación, contestación 
de la demanda y ofrecimiento de pruebas, que se rige por el principio de 
oralidad."
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(31.) del texto de la tesis jurisprudencial citada se advierte, por una 
parte, que se refiere a las legislación burocrática del estado de Guanajuato y, 
por otra parte, que el tema central de contradicción consistió en determinar 
cuál es el momento en que la parte actora puede ofrecer sus pruebas: si está 
obligada a acompañar con la demanda inicial aquellas de las que disponga, 
sin que pueda proponerlas en la etapa de ofrecimiento de pruebas, o si no 
existe restricción y puede hacerlo, incluso, hasta la audiencia respectiva.

(32.) el artículo 134 de ley del trabajo de los Servidores públicos al 
Servicio del estado y de los municipios de Guanajuato establece:

"Artículo 134. Concluido el ofrecimiento, el tribunal resolverá inmedia
tamente sobre las pruebas que admita y las que deseche.

"Concluida la etapa de ofrecimiento de pruebas, solamente se admiti
rán las que se refieren a hechos supervenientes o de tachas."

(33.) por su parte, el artículo 133 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado prevé:

"Artículo 133. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos superveniente en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia."

(34.) del contenido de los artículos reproducidos, para efectos del pre
sente asunto, se observa, en principio, que la audiencia a que se refiere la 
legislación del estado de Guanajuato se denomina audiencia de conciliación, 
contestación de la demanda y ofrecimiento de pruebas, mientras que de acuer
do a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado el procedimien to 
ordinario, para resolver las controversias que se sometan al tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje, se constriñe a la presentación de la demanda, 
contestación a la misma y a la celebración de una audiencia de pruebas, 
alegatos y resolución.

(35.) la diferencia entre ambas audiencias estriba en que la audiencia 
que rige la legislación de Guanajuato posee una etapa específica de concilia
ción y otra de ofrecimiento de pruebas, en cuya fase procesal, las partes 
pueden ofrecer los medios de convicción que a su interés convenga, mientras 
que en la legislación federal burocrática, en la audiencia se deben aceptar 
las pruebas que las partes previamente hayan ofrecido, esto es, no establece 
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propiamente un estadio de ofrecimiento de pruebas, sino que en esa audien
cia la autoridad de trabajo deberá recibir las pruebas ofrecidas por las partes 
en la demanda o en la contestación, con las salvedades que la misma prevé.

(36.) así que el problema de la contradicción que se encuentra enfoca
do a definir cuál es el momento en que la parte actora y la parte demandada 
deben ofrecer sus pruebas, no es una cuestión que haya dilucidado el alto 
tribunal en la jurisprudencia citada.

(37.) SeXto.—en cambio, sí existe la contradicción de tesis respecto 
del criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito (en su actual integración) y el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, pues los referidos tribunales se pro
nunciaron en torno a un mismo problema jurídico, consistente en determinar 
el momento oportuno para ofrecer pruebas en el juicio laboral burocrático, 
llegando a conclusiones divergentes, pues mientras el tercer tribunal consi
deró que existe la posibilidad de ofrecer las pruebas siempre y cuando se 
haga antes de cerrarse la audiencia de pruebas y no necesariamente desde la 
demanda o contestación, el Sexto tribunal Colegiado consideró que sólo se 
aceptarán las pruebas ofrecidas en la demanda o en la contestación.

(38.) de ahí que, respecto de los referidos tribunales de Circuito sí 
existe la contradicción de criterios denunciada entre lo resuelto por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el Sexto tribunal 
Colegiado.

(39.) así, el punto de contradicción que habrá de resolverse consiste 
en determinar cuál es el momento oportuno en que deben de ofrecerse prue
bas en los juicios laborales burocráticos, esto es, si se admiten las pruebas 
que fueron ofrecidas en la demanda y en la contestación, así como las que 
fueron ofrecidas antes de cerrar la audiencia respectiva, o sólo se aceptarán 
las pruebas ofrecidas en la demanda o en la contestación.

(40.) SÉptimo.—Estudio de fondo. debe prevalecer el criterio que 
sostiene el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, conforme a las 
consideraciones que a continuación se exponen: 

(41.) el problema de la contradicción es definir cuál es el momento en 
que el actor y el demandado deben, respectivamente, ofrecer sus pruebas: si 
están obligadas, según sea el caso, a acompañar con la demanda inicial o a 
la contestación a la misma, aquellas de las que dispongan, sin que pueda 
pro ponerlas preliminarmente a la audiencia de pruebas, o si no existe res
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tricción y pueden hacerlo, incluso, hasta antes de celebrarse la audiencia 
respectiva. 

(42.) Como punto de partida, es necesario acudir a la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, publicada en el diario oficial de la 
Federación el veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, que 
establece las reglas a partir de las cuales se seguirá el procedimiento ordina
rio para resolver las controversias que se sometan al tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje.

(43.) los artículos respectivos se encuentran en el título séptimo, capí
tulo iii, y disponen:

"Artículo 129. la demanda deberá contener:

"i. el nombre y domicilio del reclamante;

"ii. el nombre y domicilio del demandado;

"iii. el objeto de la demanda;

"iV. una relación de los hechos, y

"V. la indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
reclamante no pudiere aportar directamente y que tengan por objeto la verifi
cación de los hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica 
solicite con el mismo fin.

"a la demanda acompañará las pruebas de que disponga y los docu
mentos que acrediten la personalidad de su representante, si no concurre 
personalmente."

"Artículo 130. la contestación de la demanda se presentará en un tér
mino que no exceda de cinco días, contados a partir del siguiente a la fecha 
de su notificación; deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que 
comprenda la demanda, y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del 
artículo anterior. …"

"Artículo 131. el tribunal, tan luego como reciba la contestación de la 
demanda o una vez transcurrido el plazo para contestarla, ordenará la prác
tica de las diligencias que fueren necesarias y citará a las partes y, en su caso, 
a los testigos y peritos, para la audiencia de pruebas, alegatos y resolución."
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"Artículo 132. el día y hora de la audiencia se abrirá el periodo de recep
ción de pruebas; el tribunal calificará las mismas, admitiendo las que estime 
pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente inconducentes 
o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. acto 
continuo se señalará el orden de su desahogo, primero las del actor y des
pués las del demandado, en la forma y términos que el tribunal estime oportu
no, tomando en cuenta la naturaleza de las mismas y procurando la celeridad 
en el procedimiento."

"Artículo 133. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia."

(44.) del contenido de los artículos reproducidos, para efectos del pre
sente asunto, se obtienen los siguientes enunciados normativos:

• el procedimiento ordinario para resolver las controversias que se some
tan al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se constriñe a la presentación 
de la demanda, contestación a la misma, y a la celebración de una audien
cia de pruebas, alegatos y resolución.

• la demanda deberá contener, entre otros requisitos, la indicación del 
lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el reclamante no pudiere 
aportar directamente y que tengan por objeto la verificación de los hechos en 
que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica solicite con el mismo fin.

• a la demanda y contestación a la misma se acompañarán las prue
bas de que se disponga.

• en la audiencia de pruebas, el tribunal calificará las mismas, admi
tiendo las que estime pertinentes y desechando aquellas que resulten noto
riamente inconducentes o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan 
relación con la litis. acto continuo, se señalará el orden de su desahogo, pri
mero las del actor y después las del demandado, en la forma y términos que 
el tribunal estime oportuno, tomando en cuenta la naturaleza de las mismas 
y procurando la celeridad en el procedimiento.

• en la audiencia de pruebas sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes, en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
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testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia.

(45.) la solución al planteamiento exige interpretar de manera armóni
ca y sistemática los artículos 129, fracción V, 130, 132 y 133 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, cuyo contenido se puede sintetizar de 
la siguiente forma:

• la parte actora y la parte demandada indicarán, en la demanda o 
contestación a la misma, el lugar en que pueden obtenerse las pruebas que 
no pudiere aportar directamente.

• la parte actora y la parte demandada acompañarán, correlativamen
te, a la demanda o contestación a la misma, las pruebas de que dispongan.

(46.) la única oportunidad de que disponen las partes para el ofrecimien
to de pruebas en el juicio laboral burocrático es en la demanda o en la con
testación, respectivamente, porque el legislador estableció que a la demanda 
se acompañarán las pruebas correspondientes y en la contestación a la 
misma se fija esa imposición. 

(47.) la obligación que se impone a las partes para ofrecer, respectiva
mente, en la demanda o en la contestación, las pruebas de que dispongan, fue 
prevista con el propósito de que el tribunal, después de recibir la contesta
ción de la demanda o una vez transcurrido el plazo para contestarla, ordene 
la práctica de las diligencias que fueren necesarias y cite a las partes y, en su 
caso, a los testigos y peritos, para la audiencia de pruebas, alegatos y reso
lución; esto es, para que en preparación de la misma provea sobre las diligen
cias que sean necesarias para su desahogo. 

(48.) por eso, será en la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, 
en la que el tribunal acordará lo relativo a la aceptación de las pruebas ofre
cidas con anterioridad por las partes y, para ello, las calificará, admitiendo las 
que estime pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente 
inconducentes o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación 
con la litis; después, atendiendo a su naturaleza y procurando la celeridad del 
procedimiento, señalará el orden de su desahogo.

(49.) lo anterior obedece a que el numeral 131 de la ley invocada 
previene que el tribunal, tan luego como reciba la contestación de la deman
da, ordenará la práctica de las diligencias que fueren necesarias y citará a 
las partes y, en su caso, a los testigos y peritos para la audiencia de pruebas, 
alegatos y resolución; lo que significa que los elementos de convicción deben 
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anunciarse antes de la celebración de la audiencia respectiva, dado que 
impone al tribunal la obligación de acordar lo conducente en preparación al 
desahogo de las pruebas que fueron ofrecidas por el trabajador en el escri
to de demanda y por el demandado en el ocurso de contestación; de ahí se 
deduce lo que el legislador previó al establecer que en la audiencia sólo se acep
tarán las pruebas ofrecidas "previamente" (artículo 133), porque de lo contra
rio la autoridad del trabajo no podría proveer las diligencias conducentes 
para el desahogo de las pruebas, como se estableció en el numeral 131.

(50.) esta idea se fortalece al interpretar los supuestos contenidos en 
el artículo 132 de la ley de la materia, en donde se señala que el día y hora 
de la audiencia "se abrirá el periodo de recepción de pruebas"; que el tribunal 
las calificará, admitiendo las que estime pertinentes y desechando aquellas 
que resulten notoriamente inconducentes o contrarias a la moral o al dere
cho o que no tenga relación con la litis, lo que significa que el legislador 
previó la apertura de la audiencia de pruebas, sin dar lugar a las partes a que 
puedan ofrecer nuevos o más elementos de convicción que los que hayan 
anunciado en su escrito de demanda o contestación, pues fue enfático al 
señalar que el día de la audiencia "se abrirá el periodo de recepción de prue
bas", esto es, solamente las anunciadas en los escritos conducentes son las 
que el tribunal calificará en cuanto a su admisión y desechamiento, esto es, 
no da pauta a interpretar que las partes puedan ofrecer nuevas probanzas en 
la audiencia; máxime que el propio legislador previó en la parte final del ar
tículo 132 que el tribunal señalará el orden de su desahogo, primero, las del 
actor y, después, las del demandado, lo que significa que el acervo probatorio 
se ofreció "previamente" a la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos 
y resolución.

(51.) ahora, en cuanto a que en la audiencia de pruebas sólo se acep
tarán las pruebas ofrecidas previamente, esta última condición de tiempo no se 
refiere al momento inmediato anterior de la audiencia; el momento en que 
se celebra la misma, ni, inclusive, con posterioridad a la presentación de la 
demanda o su contestación, es decir, cualquier momento posterior a la presen
tación de éstas (dos actuaciones) y hasta unos instantes antes de la celebración 
de la audiencia, porque el artículo 133 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado es categórico al establecer que en la audiencia sólo se 
aceptarán las pruebas ofrecidas previamente, sin que esta palabra tenga el 
alcance temporal en las distintas modalidades mencionadas, porque se rela
ciona directamente con lo dispuesto en los artículos 129, fracción V y último 
párrafo, 130 y 131 del ordenamiento citado, en cuanto a que con la demanda 
o contestación las partes ofrecerán sus pruebas, para que el tribunal después 
de que reciba la contestación o una vez transcurrido el plazo para contestarla, 
ordene la práctica de las diligencias que sean necesarias y cite a las partes 
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y, en su caso, a los testigos y peritos, para la celebración audiencia de prue
bas, alegatos y resolución, en la cual solamente se recibirán los elementos de 
convicción previamente anunciados.

(52.) el único caso de excepción para el ofrecimiento de pruebas de las 
partes con la demanda o su contestación, es tratándose de la prueba confe
sional, pues el legislador lo estableció en el artículo 133 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, al prever que en la audiencia sólo 
se aceptarán las pruebas ofrecidas previamente, a no ser que se refieran a 
hechos supervenientes, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia. de manera que, con excepción de esos supuestos, las 
partes deben ofrecer pruebas solamente con la demanda o su contestación, 
respectivamente.

(53.) es importante destacar aquí que el legislador previó que sólo la 
prueba confesional pueda ser admitida en la audiencia de pruebas, alegatos 
y resolución, siempre y cuando se ofrezca antes de cerrarse la audiencia, y 
ello obedece a que por la naturaleza de este elemento las partes no pueden 
objetarla o tacharla por una causa específica de la verosimilitud de los hechos 
que con ella se pudieran probar; como sí sucede con otras probanzas, como 
son las documentales, la inspección, la testimonial, la pericial, etcétera, en 
que las partes pueden formular las objeciones conducentes y permitirá a la 
Sala atenderlas para la admisión o desechamiento de las mismas, en su 
caso, recibir las probanzas que tiendan a desvirtuar su alcance probatorio; de 
tal suerte que por la naturaleza de este elemento el legislador previó la viabi
lidad de anunciarse en la misma audiencia de pruebas. amén de que su ido
neidad dependerá de la naturaleza de la acción intentada, empero, no se 
puede prejuzgar sobre su alcance probatorio si esta prueba se ofrece en la 
etapa conducente.

(54.) Finalmente, debe decirse que la preclusión del derecho para ofre
cerlas en un momento posterior a la demanda o su contestación, no implica 
una restricción de los derechos procesales que tienen las partes para el ofre
cimiento de pruebas, puesto que el legislador estableció el momento oportu
no para su realización y los casos de excepción en los que podía hacerse en 
la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y resolución.

(55.) oCtaVo.—Conforme a las anteriores consideraciones, en térmi
nos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos, 217 de la ley de amparo, vigente a partir 
del dos de abril de dos mil trece, artículo 41 ter, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los artículos 1, 17 fracción iii y 39 
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del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado 
en el diario oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil trece, debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio adoptado por 
este pleno:

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. oportuNidad para 
oFreCer prueBaS. el artículo 133 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado establece que en la audiencia de pruebas, alegatos y 
resolución, sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas previamente, a no ser que 
se refieran a hechos supervenientes o que tengan por objeto probar las tachas 
contra testigo o se trate de la confesional; esta disposición debe interpretarse 
en relación con el contenido de los artículos 129, 130, 131 y 132 del citado 
ordenamiento, de los cuales se concluye que la admisión de las pruebas se 
encuentra condicionada a que hubieran sido ofrecidas desde que se presentó 
la demanda o se dio contestación a la misma; puesto que el numeral 131 
previene que el tribunal tan luego como reciba la contestación de la deman
da ordenará la práctica de las diligencias que fueren necesarias y citará a las 
partes y en su caso a los testigos y peritos a la celebración de la audiencia, lo 
que significa que el tribunal tiene la obligación de preparar el desahogo de 
las pruebas y sobre todo si se parte de los supuestos contenidos en el artículo 
132, en donde se señala que el día y hora de la audiencia se abrirá el periodo 
de "recepción de pruebas" y procederá a su calificación; lo que se traduce en 
que se desahogarán las que se hubiesen anunciado oportunamente; de tal 
suerte que el término previamente, aun cuando denota una acción anterior, 
se refiere a las hipótesis contenidas en el artículo 129, fracción V y último 
párrafo y no a un plazo perentorio relativo a un término inmediatamente pre
vio al inicio de la audiencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, en 
términos del último apartado de esta resolución.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, 
por unanimidad de votos de los magistrados: Carolina pichardo Blake, Héctor 
landa razo, lourdes minerva Cifuentes Bazán, elisa Jiménez aguilar, alicia 
rodríguez Cruz, idalia peña Cristo, Herlinda Flores irene, José Sánchez 
moyaho, Jorge Farrera Villalobos, ricardo rivas pérez, Noé Herrera perea, 
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aristeo martínez Cruz, Francisco Javier patiño pérez, rosa maría Galván Zárate 
y Juan alfonso patiño Chávez, siendo relator el segundo de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. OPORTunIdAd 
PARA OFRECER PRuEBAS. el artículo 133 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado establece que en la audiencia de 
pruebas, alegatos y resolución, sólo se aceptarán las pruebas ofreci
das previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes o 
que tengan por objeto probar las tachas contra testigo o se trate de la 
confesional; esta disposición debe interpretarse en relación con el con
tenido de los artículos 129, 130, 131 y 132 del citado ordenamiento, de 
los cuales se concluye que la admisión de las pruebas se encuentra 
condicionada a que hubieran sido ofrecidas desde que se presentó la 
demanda o se dio contestación a la misma; puesto que el numeral 131 
previene que el tribunal tan luego como reciba la contestación de la 
demanda ordenará la práctica de las diligencias que fueren necesarias 
y citará a las partes y en su caso a los testigos y peritos a la celebración 
de la audiencia, lo que significa que el tribunal tiene la obligación de 
preparar el desahogo de las pruebas y sobre todo si se parte de los su
puestos contenidos en el artículo 132, en donde se señala que el día 
y hora de la audiencia se abrirá el periodo de "recepción de pruebas" y 
procederá a su calificación; lo que se traduce en que se desahogarán 
las que se hubiesen anunciado oportunamente; de tal suerte que el 
término previamente, aun cuando denota una acción anterior, se refie
re a las hipótesis contenidas en el artículo 129, fracción V y último pá
rrafo y no a un plazo perentorio relativo a un término inmediatamente 
previo al inicio de la audiencia.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados terce
ro y Sexto, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 2 de diciembre de 2013. 
unanimidad de quince votos de los magistrados Carolina pichardo Blake, Héctor 
landa razo, lourdes minerva Cifuentes Bazán, elisa Jiménez aguilar, alicia rodríguez 
Cruz, idalia peña Cristo, Herlinda Flores irene, José Sánchez moyaho, Jorge Farrera 
Villalobos, ricardo rivas pérez, Noé Herrera perea, aristeo martínez Cruz, Francisco 
Javier patiño pérez, rosa maría Galván Zárate y Juan alfonso patiño Chávez. ponen
te: elisa Jiménez aguilar. relator: Héctor landa razo. Secretaria: ahideé Violeta 
Serrano Santillán.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ACCESo A LA juStICIA. EL ARtÍCuLo QuInto tRAnSItoRIo, 
PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE, AL REdu
CIR EL PLAZo PARA PRESEntAR LA dEMAndA PRoMoVIdA A 
PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013 ContRA un ACto PRIVAtIVo dE 
LA LIBERtAd EMItIdo Con AntERIoRIdAd A ESA FECHA, VuL
nERA dICHo dERECHo HuMAno, PoR tAnto, En EjERCICIo dEL 
ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIonALIdAd, dEBE InAPLICARSE.

amparo direCto 620/2013 (CuaderNo auXiliar 835/2013). 17 de 
oCtuBre de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: edGar GaYtÁN 
GalVÁN. SeCretario: JeSÚS iram aGuirre SaNdoVal.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—en cuanto a la oportunidad del amparo promovido en el 
caso a estudio, es pertinente referir que el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver el recurso de reclamación **********, conside
ró que no existía algún impedimento para que los tribunales de la Federación 
pudieran analizar la constitucionalidad de las disposiciones de la ley de 
amparo, cuando, por ejemplo, se hacía ese planteamiento a través de un recur
so previsto en esa ley.

el alto tribunal determinó que, de acuerdo con la reforma que el diez 
de junio de dos mil once sufrió el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se quitó el obstáculo para que a través del recur
so de revisión, se pueda analizar la constitucionalidad de las disposiciones 
legales que aplican los Jueces de distrito en sus sentencias, por lo que el 
órgano revisor tiene facultades para dejar de aplicarlas cuando, vía control 
difuso, advierta que son contrarias a los derechos humanos.
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Conforme al texto vigente del artículo 1o. de la Constitución Federal, y 
a lo dispuesto por el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, el estado mexicano está obligado a proporcionar a los justiciables 
un recurso sencillo, rápido y efectivo ante los Jueces o tribunales competen
tes, que los ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales re
conocidos por la Constitución Federal, la ley o dicha Convención.

en esa tesitura, en ejercicio del control difuso constitucional surgido 
con motivo de la modificación de los párrafos segundo y tercero del artículo 
1o. constitucional, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el diez de junio de dos mil once y considerando que compete a todas 
las autoridades del orden jurisdiccional nacional, los de amparo incluidos, 
las obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu
manos de conformidad con los principios de universalidad, interdependen
cia, indivisibilidad y progresividad; este tribunal Colegiado estima procedente 
la inaplicación al caso de estudio del artículo quinto transitorio, segundo pá
rrafo, del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
del año en curso, mediante el cual se expidió la ley de amparo en vigor, toda 
vez que el mismo contraría el principio de acceso a la justicia imbíbito en el 
numeral 17 constitucional.

lo anterior, pues dicha disposición normativa restringe el ejercicio de 
la acción constitucional dentro del plazo genérico de quince días, en los asun
tos cuyo acto reclamado importe peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal, deportación, destierro o cualquiera de los actos prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución, o la incorporación forzosa al servicio del 
ejército o armada nacionales; no obstante que respecto de tales actos, la legis
lación anterior permitía ejercerla en cualquier tiempo.

de modo que si el acto reclamado se emitió bajo la vigencia de la nor
ma anterior, es ésta la que debe imperar en el caso a estudio, pues de no ha
cerlo así, se restringe el derecho de acceso a la justicia adquirido a la luz de 
la norma abrogada, en tanto el quejoso contó con la facultad de ejercer la 
acción de amparo de modo inmediato a la emisión del acto reclamado y, a esa 
data, no contaba con límite temporal para pedir la protección de la Justi
cia Federal. 

de ahí que si el segundo párrafo del artículo quinto transitorio del de
creto publicado en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece establece lo contrario, dicha norma es contraria al derecho humano de 
acceso a la justicia y, por ende, procede su inaplicación al caso concreto, 
debiendo por consecuencia subsistir la norma atemporal prevista en el artícu
lo 22, fracción ii, la abrogada ley de amparo, el cual disponía lo siguiente:
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"artículo 22. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:

"…

"ii. los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los actos prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución, o la incorporación forzosa al servicio del 
ejército o armada nacionales.

"en estos casos la demanda de amparo podrá interponerse en cual
quier tiempo. …"

en esos términos, es oportuna la demanda de garantías presentada el 
diez de julio de dos mil trece (según consta en la certificación anexa a foja 
siete del juicio de amparo), pues de conformidad con el artículo 22, fracción 
ii, de la abrogada ley de amparo, el acto reclamado data del veintinueve de 
agosto de dos mil once y, por ende, es de los que pueden impugnarse en cual
quier tiempo.

Similar criterio sustentó este tribunal Colegiado de Circuito, al fallar los 
cuadernos auxiliares 808/2013 derivado del amparo en revisión 295/2013 y 
845/2013 derivado del juicio de amparo directo penal 581/2013; ambos corres
pondientes a la sesión de veintiséis de septiembre del año en curso.

terCero.—la existencia del acto reclamado quedó acreditada con las 
constancias que la autoridad responsable remitió con su informe justificado.

Cuarto.—la sentencia reclamada se encuentra glosada en el toca 
penal número ********** (fojas 19 a 35), del índice del tercer tribunal uni
tario del décimo Séptimo Circuito de Ciudad Juárez, Chihuahua; de igual ma
nera, de la foja dos a la seis del juicio de amparo directo penal ********** del 
índice del tribunal Colegiado auxiliado, consta la demanda de garantías; docu
mentos que se reproducen en copia certificada para agregarse al presente y 
fueron entregadas a los magistrados integrantes de este órgano jurisdiccio
nal, para su análisis al dictar la ejecutoria correspondiente.

Como consecuencia de lo anterior, se omite la transcripción de la sen
tencia reclamada por no existir dispositivo alguno que obligue a este tribunal 
a hacerlo, de conformidad con la tesis XVii.1o.C.t.30 K, aplicada por analogía, 
emitida por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito, que la presente integración comparte y que se en
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cuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 2115, con el rubro y texto 
siguientes:

"SeNteNCiaS de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
al emitirlaS No Se eNCueNtraN oBliGadoS a traNSCriBir la re
SoluCióN reCurrida.—el hecho de que en las sentencias que emitan los 
tribunales Colegiados de Circuito no se transcriba la resolución recurrida, no 
infringe disposiciones de la ley de amparo, a la cual quedan sujetas sus 
actuaciones, pues el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requi
sitos que deben contener las sentencias, no lo prevé así, ni existe precepto 
alguno que establezca esa obligación; además, dicha omisión no deja en estado 
de indefensión al recurrente, puesto que ese fallo obra en los autos y se toma 
en cuenta al resolver."

de igual manera, se omite la transcripción de los conceptos de viola
ción hechos valer, en virtud de que no existe obligación de ello, según se des
prende de la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se localiza bajo los datos de 
identificación, rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos inte
grantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas generales’, 
del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación 
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o 
del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe 
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitu
cionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin intro
ducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, 
sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y con
gruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hecho valer." (registro iuS 164618, localización: 
Novena Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, página 830, tesis 2a./J. 
58/2010, jurisprudencia, materia(s): Común).
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QuiNto.—Son infundados los conceptos de violación esgrimidos por 
el quejoso; sin embargo, de oficio, en suplencia de la queja deficiente, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de 
amparo, este tribunal advierte la existencia de una violación formal que debe 
ser saneada.

en principio, conviene precisar que si el impetrante plantea deficien
temente los conceptos de violación, habrá que suplirse la deficiencia de la 
queja en términos del precepto citado con antelación, pero siempre y cuando 
se advierta que se dieron violaciones que la ameriten, para lo cual, se debe 
realizar el examen previo de la sentencia que se combate y del acto reclamado, 
necesario, como ya se dijo, para concluir si hubo o no irregularidad que obli
gue a suplir la queja deficiente, en la inteligencia de que si se concluye que 
no la hay, resulta innecesario que el órgano de control constitucional plasme 
objetivamente en su fallo el análisis pormenorizado que lo llevó a tal conclu
sión, bastando que se remita y hagan suyos los fundamentos y consideracio
nes de la sentencia reclamada, en términos de la jurisprudencia de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 224 
del tomo Vi, octubre de 1997, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la apelaCióN eN materia 
peNal.—de conformidad con lo dispuesto en los códigos de procedimientos 
penales de las diversas entidades federativas que contengan similar disposi
ción, ante la falta total o parcial de agravios en la apelación, cuando el recurren
te sea el reo o su defensor, o siéndolo también en ese supuesto el ministerio 
público, hubieren resultado infundados los agravios alegados por este últi
mo, el tribunal revisor cumple con la obligación de suplir la deficiencia de la 
queja, al hacer suyas y remitir a las consideraciones, razonamientos y fun
damentos de la sentencia de primer grado, al no advertir irregularidad alguna 
en aquella, que amerite ser suplida, lo que significa que la misma se encuen
tra ajustada a derecho, sin que sea necesario plasmar en su resolución el aná
lisis reiterativo de dichos fundamentos que lo llevaron a la misma conclusión."

de la ejecutoria que surgió dicha jurisprudencia conviene transcribir la 
siguiente consideración:

"en este orden de ideas, establecido que la suplencia de la deficiencia de 
la queja en materia penal, sólo opera cuando el recurrente sea el reo o su defen
sor y se advierta alguna irregularidad en la sentencia de origen, es de decirse 
que si bien es cierto que debe existir el examen previo de la sentencia apela
da, necesario, como ya se dijo, para que aquel tribunal concluya que no advir
tió irregularidad alguna que lo obligue a suplir la queja deficiente, lo que 
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significa que la sentencia revisada se encuentra apegada a derecho y condu
ce a su confirmación (de no haber apelado el ministerio público o por resultar 
infundados los agravios por éste formulados) no lo es menos que, contraria
mente a como lo sostienen los tribunales Colegiados primero del Quinto Cir
cuito y Segundo en materia penal del Séptimo Circuito, resulta innecesario 
plasmar objetivamente en la sentencia correspondiente ese análisis porme
norizado que llevó al tribunal de apelación a confirmar la sentencia recurrida 
por sus propios fundamentos, invariablemente reiterativo de estos últimos, al 
no poder variarlos aun para llegar a la misma conclusión pues, de hacerlo, en 
alguna forma agravaría la situación del inculpado, alterando la litis y contra
riando la finalidad perseguida por la queja deficiente, lo cual resulta ocioso, 
bastando para cumplir con esa obligación, como se dejó apuntado, que al no 
advertir irregularidad alguna que suplir, remita y haga suyos los razonamien
tos y fundamentos de la sentencia de primer grado que consideró ajustada a 
derecho, siendo inexacto por otra parte, que esa reiteración, como lo sostiene 
el primer tribunal Colegiado del Quinto Circuito, tenga como consecuencia 
que en el amparo promovido en contra de la sentencia así reiterada, haga que 
se tenga como reclamada la de primera instancia."

Como se aprecia, si el apelante no expresa agravios y el órgano revisor 
no advierte deficiencia de queja por suplir, resulta innecesario plasmar ma
yor estudio en el fallo, dado que es suficiente con referirse a los fundamentos y 
consideraciones del fallo impugnado, hipótesis que de igual forma debe sos
tenerse en el juicio de amparo, en tanto se da una similar situación que en 
el recurso de apelación, es decir, en ambos la materia del asunto es penal y el 
quejoso es el reo o su defensor, existe la figura jurídica de la suplencia de 
la queja y se revisa el fallo pronunciado por el a quo, en la apelación el de pri
mera instancia y en el amparo la del tribunal responsable, sin que esto implique, 
desde luego, indefensión en el quejoso, dado que como lo sostuvo la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, las nuevas consideraciones que se esgrimie
ran no variarían en nada aquella conclusión; sin embargo, en caso de hacer
lo, pudiera llegarse al extremo de agravar la situación jurídica del reo, en franca 
contravención al propósito buscado por el legislador al establecer la suplen
cia de la queja deficiente.

precisado lo anterior, se procede ahora a sintetizar y dar respuesta a 
los conceptos de violación hechos valer.

en el primer concepto de violación el quejoso sostiene que la sentencia 
reclamada es inconstitucional, porque adverso a lo resuelto en ella, los me
dios de convicción allegados al sumario no son suficientes para la justifica
ción del delito y la responsabilidad penal en su comisión, pues su conducta 



1797QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es atípica, porque el agente del ministerio público de la Federación durante 
la fase de instrucción no allegó los medios de prueba necesarios para su 
justificación, no obstante ser un imperativo constitucional a su cargo.

aduce que la responsable no valoró correctamente los medios de prue
ba, que si bien se demostró la existencia del estupefaciente y artefactos béli
cos asegurados, no se justificó que hubiera poseído la primera y menos aún 
con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas por el artículo 
194, fracción i, ni portado y poseído las armas y cartuchos afectos.

Sostiene lo anterior, pues refiere que el parte informativo suscrito por 
los elementos del ejército mexicano, teniente de infantería ********** y sar
gento de infantería **********, pertenecientes al Quincuagésimo Noveno 
Batallón de infantería resulta ineficaz para tener por demostrada la preten
sión punitiva del fiscal, pues sólo evidencia el hallazgo y aseguramiento de un 
vegetal verde y seco, armas de fuego y cartuchos, pero no que los mismos 
estuvieran dentro del radio de acción y ámbito de disponibilidad del quejoso, 
en tanto que su contenido debió ser corroborado con diversos medios de 
prueba, lo cual no ocurrió, pues dicho parte es el único elemento de convic
ción aportado por el fiscal para demostrar tal extremo.

Sostiene que las diligencias de fe ministerial practicadas sobre la droga, 
las armas y los cartuchos, sólo evidencian su existencia; y los dictámenes 
periciales, la naturaleza del estupefaciente, tipo de armas y de cartuchos.

estima que las pruebas allegadas al proceso sólo prueban que el que
joso fue detenido, pero no que tuviera bajo su radio de acción y disponibili
dad, de manera consciente y voluntaria, el estupefaciente, armas y cartuchos 
afectos. Cita la tesis de rubro: "prueBa iNSuFiCieNte. CoNCepto de."

por lo anterior argumenta que se actualiza la excluyente del delito pre
vista en el artículo 15, fracción ii, del Código penal Federal y cita la tesis de 
rubro: "Cuerpo del delito CuaNdo Falta alGuNo de SuS elemeNtoS 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla)."

Son infundados los argumentos anteriores, los cuales serán estudia
dos de manera conjunta, en términos del artículo 76 de la ley de amparo, 
dada su íntima vinculación.

en la sentencia reclamada, la responsable confirmó el fallo de primer 
grado por estimar correctamente ponderados los medios de convicción allega
dos al proceso y que los mismos fueron aptos para justificar la existencia de 
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los delitos imputados al aquí quejoso, consistentes en la posesión de marihua
na con fines de comercio, en su modalidad de venta, previsto y sancionado 
por el artículo 195, párrafo primero, en relación con el 194, fracción i, ambos 
del Código penal Federal; portación de arma de fuego del uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea nacionales, previsto por el artículo 83, frac
ciones ii y iii y sancionado por el diverso numeral 11, incisos b) y d) de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos; así como el diverso de posesión de 
cartuchos de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea nacionales, 
previsto por el artículo 83 Quat, fracción ii, y sancionado por el 11, inciso f) de 
la última ley citada.

ahora bien, contrario a lo expuesto por el amparista en esta instancia, 
los medios de convicción allegados al sumario sí son aptos para justificar la 
existencia de los delitos que le fueron imputados y no puede admitirse que su 
conducta haya sido atípica, como lo pretende en esta instancia.  

en efecto, adverso a lo que señala, el parte informativo rendido por los 
elementos del ejército mexicano, teniente de infantería ********** y sargen
to de infantería **********, pertenecientes al quincuagésimo noveno bata
llón de infantería, no constituye un medio de convicción asilado que sustente 
la sentencia condenatoria dictada en su contra, pues si bien es verdad que 
son sólo los aprehensores quienes formulan la imputación directa en su con
tra como la persona a quien detuvieron en posesión del estupefaciente, armas 
y cartuchos asegurados, el dicho de éstos está corroborado con los diversos 
indicios que constan agregados al proceso.

esto es así, pues también contrario a lo que sostiene el quejoso, las 
diligencias de fe ministerial practicada por el fiscal sobre el estupefaciente, 
armas y cartuchos afectos, así como las pruebas periciales en materias de 
química y balística, no sólo justifican la existencia material de tales objetos, 
su naturaleza organoléptica y en el caso de las armas, su tipo, calibre y clasi
ficación; sino que por disposición expresa del artículo 285 del Código Federal 
de procedimientos penales, constituyen indicios que complementan el con
tenido del citado parte informativo, en cuanto hacen verosímil lo expuesto por 
los aprehensores en el sentido de que dichos objetos (droga, armas y cartu
chos) fueron asegurados al hoy quejoso, porque son coincidentes en cuanto 
a la descripción que de ellos realizaron y la presentación en que el vegetal se 
encontraba, aspectos descritos por los aprehensores en dicha pieza informa
tiva; y si bien, por sí mismos, no pueden hacer prueba de la posesión y por
tación, respectivamente,  ejercida por éste sobre tales objetos afectos, sí 
corroboran el aseguramiento aludido por los aprehensores.
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Sustenta lo anterior, el criterio que se comparte contenido en la tesis 
cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes:

"prueBaS eN el proCedimieNto peNal Federal. la Fe miNiSte
rial de la droGa Y el diCtameN QuÍmiCo CoNStituYeN iNdiCioS 
Que, admiNiCuladoS CoN otroS, SoN idóNeoS para aCreditar 
la reSpoNSaBilidad.—es cierto que la fe de la existencia de la droga y el 
dictamen de la misma son elementos probatorios que por su naturaleza se 
hallan encaminados a demostrar la corporeidad del delito, pero ello no sosla
ya el hecho de que esos propios elementos puedan constituir un indicio de 
la plena responsabilidad de los sentenciados e integrar la prueba indiciaria. 
para considerarlo así, basta tener en cuenta que al dar fe de la existencia de 
la droga el agente del ministerio público Federal y al dictaminarse parcial
mente su peso y cantidad se corrobora indiciariamente cuál fue aquella que les 
fue recogida a los detenidos. ese indicio, derivado de esas pruebas, lo avala 
el artículo 285 del Código Federal de procedimientos penales, al establecer 
que con independencia de la confesión y de los documentos públicos, todos 
los demás elementos de prueba constituyen ‘indicios’. de ahí que si la pro
pia ley le confiere el valor de un indicio a esas pruebas, no puede estimarse 
que ese indicio sea solamente para integrar el cuerpo del delito y no la res
ponsabilidad; máxime si dichas pruebas se encuentran adminiculadas con el 
parte informativo." (Novena Época, registro iuS: 185931, instancia: tribuna
les Colegiados de Circuito, tesis aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, tomo XVi, septiembre de 2002, materia(s): penal, tesis 
iV.3o.t.31 p, página 1422).

en efecto, como bien lo sustentó la responsable, en el citado parte infor
mativo los elementos aprehensores expusieron que aproximadamente a las 
nueve horas del veinticuatro de enero del dos mil diez, al encontrarse en el 
puesto de control "**********", en el poblado de **********, municipio de 
Ciudad Juárez, Chihuahua, se recibió una denuncia de una persona del sexo 
femenino quien no quiso proporcionar su nombre, en el sentido de que en el 
poblado **********, municipio de Ciudad Juárez, se encontraba un vehículo 
de la marca **********, **********, ********** color **********, en el cual 
se transportaban dos personas del sexo masculino que se encontraban 
armadas.

Que por ese motivo, el teniente de infantería **********, al mando de 
un pelotón de fusileros, salió a efectuar un patrullaje al lugar mencionado y al 
arribar al cruce de las **********, observó que circulaba un vehículo con las 
características que informó la denunciante; que se procedió a marcarles el 
alto, que descendieron los militares del vehículo en que se transportaban y 
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adoptaron las medidas de seguridad para no ser sorprendidos, percatándose 
que efectivamente en el vehículo señalado, se transportaban dos personas 
del sexo masculino, por lo que el teniente de infantería **********, les indicó 
a dichas personas que se encontraban en aplicación (sic) de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos y lucha permanente contra el narcotráfico en la 
operación Coordinada Chihuahua, que descendieran del vehículo, porque se 
les pasaría una revisión de rutina en sus personas y vehículo.

Que él revisó a la persona que conducía el citado automóvil, quien ma
nifestó llamarse **********, mismo que vestía un pantalón de mezclilla azul, 
una sudadera gris y zapatos cafés y portaba en la cintura, una pistola calibre 
9 milímetros, marca pietro Beretta, modelo 92SB, matrícula **********, con 
un cargador abastecido con trece cartuchos útiles, calibre 9 milímetros. tam
bién se le encontró un fusil con un cargador metálico con veintidós cartuchos 
útiles calibre 7.62X39 milímetros y en el piso (debajo de su asiento), se en
contró otro cargador metálico abastecido con veintidós cartuchos útiles del 
mismo calibre.

por su parte, el sargento segundo de infantería **********, revisó a la 
persona que viajaba en el asiento delantero (acompañante), quien dijo llamar
se **********, que vestía un pantalón de mezclilla azul, con una sudadera 
gris y zapatos tenis grises, quien traía entre sus piernas, un fusil calibre 
7.62X39 milímetros, de la marca Nodak Spud llC, modelo NdS3, matrícula 
********** abastecido con un cargador metálico con veintitrés cartuchos 
útiles, calibre 7.62X39 milímetros, asimismo, se encontró en el piso del auto
móvil otro cargador metálico abastecido con veintitrés cartuchos útiles cali
bre 7.62X39 milímetros.

al continuar con la revisión del vehículo **********, línea **********, 
**********, ********** modelo **********, con placas de circulación 
**********, del estado de **********, serie **********, el sargento segundo 
de infantería ********** localizó en la cajuela tres paquetes en forma rectan
gular de diferentes tamaños, confeccionados con cinta canela, conteniendo 
una hierba verde y seca con las características propias de la marihuana, los 
cuales posteriormente fueron pesados arrojando un peso bruto aproximado 
de seis kilos con seiscientos gramos, asimismo, tres paquetes de forma cilín
drica aparentemente del mismo tamaño, confeccionados con cinta canela, 
conteniendo una hierba verde y seca con las características propias de la 
marihuana, que al ser posteriormente pesada, dio un peso bruto aproximado 
de un kilo con cuatrocientos gramos. asimismo, siete dosis cada una dentro de 
una bolsita de plástico transparente, que contenían una hierba verde y seca 
con las características propias de la marihuana, la cual posteriormente fue 
pesada dando un peso bruto aproximado de veinticuatro gramos (fojas 4 a 6 
y 18 a 22).
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por su parte, en las diligencias de inspección ministerial, el fiscal encar
gado de la indagatoria asentó tener a la vista una pistola calibre 9 mm, marca 
pietro Beretta, modelo 92 SB, matrícula **********, con un cargador con 
trece cartuchos útiles calibre 9 mm; un fusil calibre 7.62X39 milímetros, de la 
marca Norinco, modelo maK90 Sporter, matrícula **********, abastecido 
con un cargador metálico con veintidós cartuchos calibre 7.62X39 milímetros 
y un cargador metálico abastecido con veintidós cartuchos útiles al mismo 
calibre; un fusil calibre 7.62X39 milímetros, de la marca Nodak Spud llC, mo
delo NdS3, matrícula **********, abastecido con un cargador metálico con 
veintidós cartuchos útiles calibre 7.62X39 milímetros y un cargador metálico 
abastecido con veintitrés cartuchos útiles calibre 7.62X39 milímetros. 

asimismo, dio fe de tres paquetes de forma rectangular y tres en forma 
cilíndrica de diferentes tamaños, confeccionados con cinta canela, con una 
hierba verde y seca con las características propias de la marihuana, las cuales 
arrojaron un peso bruto de ocho kilos aproximadamente; y, una bolsa de plás
tico transparente conteniendo siete dosis confeccionadas en plástico transpa
rente con una hierba verde y seca con las características de la marihuana, con 
un peso bruto aproximado de veinticuatro gramos cien miligramos (fojas 24 y 25).

en adición a ello, en la averiguación previa consta glosado el dictamen 
de representación gráfica de los objetos referidos con antelación, los cuales 
complementan también el informe de los aprehensores y la fe ministerial prac
ticada por el fiscal, en cuanto evidencian mediante reproducciones fotográfi
cas la descripción de los objetos realizada tanto por los elementos castrenses 
como por el fiscal en los citados medios de convicción. 

 
de igual manera, en el dictamen de balística practicado por el perito 

oficial de la procuraduría General de la república óscar daniel Velasco Cár
denas, concluyó que la pistola calibre 9 milímetros luger (9X19 milímetros), 
marca pietro Beretta, modelo 92 SB Compact, matrícula **********, se 
encuentra contemplada en el artículo 11, inciso b), como de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea Nacional; asimismo, concluyó que el arma 
de fuego tipo fusil calibre 7.62X39 milímetros, marca Nodak, modelo 56S1, 
matrícula **********, por sus características se encuentra contemplada en 
el artículo 11, inciso c), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, 
como de las de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea Nacional; 
en el mismo sentido, determinó que el arma de fuego tipo fusil, calibre 7.62X39, 
marca Norinco, modelo maK90 Sporter, matrícula **********, por sus 
características se encuentra contemplada en el artículo 11, inciso d), de la 
ley Federal de armas de Fuego y explosivos, como de las de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea Nacional; de igual manera, concluyó que 
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los trece cartuchos calibre 9 milímetros luger y los ochenta y nueve cartu
chos calibre 7.62X39 milímetros, se encuentran contemplados en el artículo 
11, inciso f), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, considerados 
como del uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea Nacional (fojas 
50 a 53).

por su parte, la química farmacobióloga míriam Jiménez Badillo, perito 
oficial en materia de química forense, concluyó que el vegetal verde y seco, conte
nido en trece bolsas (muestras) de material sintético transparente correspon
den a Cannabis Sativa L., conocida comunmente como marihuana, sustancia 
considerada como estupefaciente por la ley General de Salud (fojas 47 y 48).

medios de convicción que, como bien lo resolvió la responsable al con
firmar lo resuelto por el Juez de primer grado, valorados conforme a los ar
tículos 284, 285, 286, 287, 288, 289 y 290 del Código Federal de procedimientos 
penales, demuestran que el veinticuatro de enero de dos mil diez, aproxima
damente a las nueve horas, en el cruce de las calles ********** y **********, 
en el poblado de ********** municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua, el activo 
traía fajada en su cintura, una pistola calibre 9 milímetros, marca pietro 
Beretta, modelo 92 SB, matrícula ********** con un cargador con trece car
tuchos útiles calibre 9 milímetros y portó ********** además en las mismas 
circunstancias,********** un fusil calibre 7.62X39 milímetros, de la marca 
Norinco, modelo maK90 Sporter, matrícula **********, abastecido con un car
gador metálico con veintidós cartuchos calibre 7.62X39 milímetros; además 
de haber poseído los cuarenta y cinco cartuchos útiles que se encontraban en 
los cargadores que se localizaron en el piso del vehículo, debajo de los asientos 
del conductor y acompañante, artefactos bélicos que son de uso exclusivo de 
las Fuerzas armadas nacionales. 

de igual forma, son aptos para justificar que ese mismo individuo po
seyó ocho kilogramos, veinticuatro gramos, cien miligramos de marihuana, 
contenidos en seis paquetes elaborados con cinta canela y siete bolsitas de 
plástico transparente, que fueron localizaron en la cajuela del automóvil en que 
se transportaba momentos antes de su detención, en compañía de otra per
sona. posesión que tenía como fin el comercio (en su modalidad de venta), 
prevista por el artículo 194 del Código penal Federal. 

Finalidad que debe tenerse por justificada porque el estupefaciente ase
gurado rebasa la cantidad de cinco kilogramos, que es el peso que se obtiene 
al multiplicar por mil, la cantidad que de marihuana (cincuenta gramos), esta
blece la tabla prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud; en tanto 
que el último párrafo del artículo 195 del Código penal Federal expresamente 
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dispone que cuando el inculpado posea alguno de los estupefacientes seña
lados en la tabla prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, en 
cantidad igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil las ahí referi
das, se presume que la posesión tiene como objeto cometer alguna de las 
conductas previstas en el artículo 194 de ese código.

Sin que exista evidencia, como bien lo estimó la responsable, de que se 
contara con autorización alguna para la posesión de la droga afecta, con lo 
cual se puso en peligro la salud pública; y no quedó probado tampoco que 
el activo pertenencia a las fuerzas armadas del país, por lo cual puso en peli
gro la seguridad y tranquilidad de las personas al poseer las armas y cartu
chos afectos.

de ahí que no le asiste razón al quejoso al pretender que: la sentencia 
reclamada es inconstitucional; los medios de convicción allegados al suma
rio no son suficientes para la justificación del delito; su conducta es atípica; el 
ministerio público de la Federación no allegó los medios de prueba necesarios 
para la justificación del injusto; la responsable no valoró correctamente los me
dios de prueba; no se justificó que hubiera poseído el enervante con la fina
lidad atribuida, ni portado y poseído las armas y cartuchos afectos; el parte 
informativo es ineficaz para demostrar las conductas ilícitas que le fueron impu
tadas y que no está corroborado con diversos medios de prueba; que la fe 
ministerial sólo evidencia la existencia de los objetos fedatados y los dictáme
nes periciales, la naturaleza del estupefaciente, tipo de armas y cartuchos; y 
finalmente, que se actualiza la excluyente del delito prevista en el artículo 15, 
fracción ii, del Código penal Federal.

ilustra lo anterior, la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que se localiza bajo el rubro, texto y datos de 
localización siguientes:

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—en ma
teria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acre
ditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la 
existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se 
pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se enla
zan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión." (Novena Época, re
gistro iuS: 198452, instancia: primera Sala, jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, materia(s): penal, 
tesis 1a./J. 23/97, página 223)
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en adición a lo expuesto, sostiene el amparista que lo depuesto por los 
aprehensores carece de eficacia, en tanto que de las diligencias de careos se 
desprende que el sentenciado se sostuvo en su versión de los hechos y, por 
ende, fue indebido que el ad quem concediera eficacia probatoria al dicho de 
aquéllos y desestimado lo narrado por los implicados y los testigos **********, 
**********, ********** y  **********, bajo el argumento de que sus decla
raciones no reúnen los requisitos previstos por el artículo 289 del Código 
Federal de procedimientos penales; pues lo cierto es que los que no reúnen 
esas exigencias son los testimonios de los aprehensores, por lo que no debió 
concederles crédito para acreditar la posesión y portación, respectivamente, 
del estupefaciente, armas y cartuchos asegurados.

Son infundados los argumentos anteriores.

Como bien lo puntualizó el magistrado responsable, **********, como 
versión defensiva sostuvo que fue detenido el veinticuatro de enero de dos mil 
diez, aproximadamente a las ocho horas con treinta minutos, cuando en 
compañía de dos personas se dirigía a un taller a arreglar una "troca", cuando 
los detuvieron los militares y después de revisar a sus acompañantes, los de
jaron ir, pero a él se lo llevaron; declaración que ratificó al momento de rendir 
su declaración preparatoria (fojas 94 a 97 y 150 a 152, tomo uno, del pro
ceso penal).

Y con el ánimo de justificar tal versión, así como la del diverso coincul
pado, en el proceso se ofrecieron, entre otros medios de prueba, los testi
monios de **********, **********, ********** y **********, así como los 
careos procesales celebrados entre estos testigos y los captores y entre 
estos últimos y los inculpados (fojas 422 a 428, 596 a 598, 620 a 622, 646 a 656, 
712 a 713; 657, 658; todos estos del tomo uno; y 905 a 906, del tomo dos).

lo anterior, pues **********, en esencia sostuvo que el último día que 
vio en libertad al hoy quejoso fue el veinticuatro de enero de dos mil diez, 
aproximadamente a las ocho de la mañana; que el quejoso trabaja en un taller 
mecánico e iban el testigo y su esposa a la casa de **********, para que le 
arreglara la camioneta, que iban en dicho automotor cuando vieron muchos 
soldados y los pararon para revisarlos, que a su esposa y al propio testigo, 
los revisaron, pero al quejoso lo bajaron y lo metieron a un lugar donde revi
san y ya no salió, por lo que él y su esposa se retiraron del lugar. Que al bajar 
al aquí quejoso de la camioneta no traía nada de armas ni droga.

por su parte, **********, declaró que la última vez que vio en libertad 
al quejoso fue el veinticuatro de enero de dos mil diez, como a las ocho de la 
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mañana, porque fueron ella y su esposo por él, en una camioneta, porque 
andaba fallando y como el amparista es ayudante de mecánico fueron con él 
para que la revisara y llevarla al taller; aduce que **********, se subió a ma
nejar la camioneta para probarla y ver qué falla tenía, pero cuando iban con 
rumbo al taller, se encontraron un retén de soldados, los pararon para revisarlos 
y a ********** se lo llevaron para una casa donde estaban revisando los sol
dados; que a ella y a su esposo les dijeron que se fueran, pero se quedaron un 
rato para ver si soltaban al aquí amparista, pero como se les quedaban viendo 
feo mejor se fueron y que el aquí quejoso no traía armas ni droga.

de igual forma, ********** declaró en esencia que el veinticuatro de 
enero de dos mil diez, como a las doce o doce y media del día, en la localidad 
de **********, sin recordar las calles, ella se dirigía a la panadería caminando 
y miró cuando al quejoso lo tenían los soldados y lo pasaron de una "troca" a 
otra, le colocaron un pasamontañas y lo iban golpeando, lo cual presenció 
por espacio de veinte minutos; en el lugar en que estaban los soldados había 
una panadería al parecer de nombre "**********", luego unas casas y como 
a dos cuadras un estudio fotográfico; sólo estaban deteniendo al quejoso y 
vio como seis vehículos militares, con más de diez soldados; añadió, según la 
pregunta formulada, que los soldados no tenían ni armas ni droga en las camio
netas y que conoce al quejoso desde cinco o seis meses antes de su deten
ción; que en el lugar de la detención no se encontraba el vehículo **********, 
línea **********, **********, ********** modelo **********, con placas de 
circulación **********, del estado de **********, del cual se le mostraron 
las fotografías.

Finalmente, ********** manifestó haber estado presente en la deten
ción tanto del quejoso como de su coinculpado, la cual refirió haberse llevado 
a cabo en la casa de ********** y que ocurrió hacía aproximadamente cuatro o 
cinco meses previos a la declaración del ateste (seis de agosto de dos mil 
diez) pero que fue en dos mil nueve; aseguró que él le estaba arreglando un 
carro y se encontraba retirado de la casa del hoy quejoso y vio cuando llega
ron tres "trocas" de soldados, entonces unos entraron a la casa del ahora 
amparista y desde adentro gritaban a los que estaban afuera "traite (sic) eso 
de la troca", por lo cual se bajaron con unas bolsas y unas cajas, las metieron 
a la casa y entonces salieron con ********** y con las cajas y las bolsas otra 
vez; le taparon la cabeza y lo subieron, que después fueron con él y lo interro
garon sobre qué estaba haciendo, manifestando que un trabajo de mecánica 
y luego se retiraron. Que estos hechos ocurrieron en la mañana antes de 
medio día; que los vehículos eran verdes, una de cabina sencilla y las otras, 
doble cabina, cuatro puertas; eran como doce o trece elementos y se metie
ron como cuatro o cinco; que rompieron la cerradura, porque estaba tirada y 
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dos barrotes arrancados. describió las características físicas del domicilio 
del quejoso, que en el lugar los soldados permanecieron como veinte o vein
ticinco minutos y que había otra persona en el terreno del aquí quejoso, a 
quien también detuvieron.

por su parte, de los careos celebrados entre los testigos con el teniente 
de infantería ********** y el sargento de infantería **********; se limitaron 
a manifestar que sostenían lo expuesto en sus respectivas declaraciones y 
parte, sin que se obtuviera dato adicional alguno. asimismo, de los careos 
procesales celebrados entre el aquí quejoso y los elementos aprehensores en 
cita, tampoco se obtuvo ningún resultado relevante, pues de igual modo ambos 
se sostuvieron en sus manifestaciones.

en esa tesitura, no le asiste razón al amparista al sostener que la respon
sable violentó sus derechos al no conceder eficacia demostrativa a los testi
monios y careos practicados en el proceso, porque si bien, lo manifestado por 
********** y **********, es similar a lo expuesto por el amparista en cuanto 
a las circunstancias de su detención, discrepan en que el quejoso refirió haber 
llegado a una casa que estaban revisando los militares, en tanto que los decla
rantes aducen haber arribado a un retén militar; además, la narrativa de los 
testigos es en términos tan idénticos entre ellos, en tanto citan primero el ho
rario (ocho del mañana), luego que el quejoso es mecánico (o trabaja en un 
taller mecánico), que iban con él para que les arreglara un vehículo, que llega
ron a un retén militar, que detuvieron al quejoso y que a ellos los soltaron, que 
resultan sospechosas de aleccionamiento, como bien lo determinó el Juez de 
primer grado y lo confirmó el magistrado responsable. además, resulta invero
símil que, sin razón o motivo, hayan detenido al hoy amparista y en cambio a 
los testigos los hayan dejado ir, si aseguran que los tres viajaban en el mismo 
vehículo, fueron detenidos juntos y no habían cometido ilícito alguno. pero 
sobre todo, tales deposiciones no merecen eficacia demostrativa, porque su 
dicho no está corroborado con elemento objetivo de convicción alguno y está 
contrapuesto al cúmulo probatorio que obra en autos.

efectivamente, incluso los diversos testigos no son coincidentes siquie
ra con la versión de los hechos narrados por el quejoso y aquéllos, pues tanto 
********** y **********, refieren circunstancias distintas; la primera, que 
cuando iba con rumbo a la panadería, vio cuando pasaban al aquí quejoso 
de una camioneta a otra, que ello ocurrió en **********, lo cual evidencia la 
intención de favorecer lo expuesto por el amparista en el sentido de que lo cam
biaron de vehículo y luego lo llevaron a dicho poblado; sin embargo, esto re
sulta contradictorio porque la testigo refiere que fue en **********, donde 
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vio que cambiaron al quejoso de una camioneta a otra, empero el quejoso 
afirmó en su declaración ministerial que cuando lo cambiaron de un vehículo 
a otro fue en el lugar de su detención y que fue después, cuando en una 
misma camioneta lo llevaron al poblado que refirió la testigo. por su parte, 
********** refirió que los aprehensores detuvieron a ********** y al diverso 
sentenciado, en el domicilio del primero, lo cual es evidentemente discrepan
te con la versión narrada por aquél.

Y en cuanto a los careos, como bien lo fallo el juzgador de primer grado 
y fue confirmado por la responsable, no se desprende elemento alguno que 
beneficie la versión exculpatoria del sentenciado, si tanto éste, los aprehenso
res y los testigos se sostuvieron en sus declaraciones.

ilustra lo expuesto, el criterio de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que se ubica bajo el rubro, texto y datos de publica
ción siguientes:

"teStiGoS, diSCrepaNCiaS eNtre loS.—los testigos de descargo 
no merecen crédito si todos discrepan del lugar en que ocurrió el hecho sobre 
el que declaran y están en contradicción con la versión del reo." (Sexta Época, 
registro iuS: 261223, instancia: primera Sala, tesis aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen Xlii, diciembre de 1960, Segunda parte, 
página 34).

además, las deposiciones de los elementos castrenses, adverso a lo 
propuesto por el impetrante del amparo, sí satisfacen las exigencias previstas 
por el artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales, pues cono
cieron los hechos por medio de los sentidos, en razón del desempeño de 
las funciones inherentes a su cargo, y no por inducciones o referencias de otros; 
sus declaraciones, son claras y precisas, sin dudas ni reticencias, sobre la 
sustancia de los hechos y circunstancias esenciales de los mismos; de autos 
no se desprende que hayan sido obligados a declarar de la manera que lo 
hicieron por fuerza o miedo, o impulsados por engaño, error o soborno; por su 
edad, capacidad e instrucción, tienen el criterio necesario para juzgar el acto, 
y por la imparcialidad e independencia de su posición, guardan completa 
imparcialidad al narrar los acontecimientos.

en otro apartado argumenta el peticionario de amparo que si bien los 
medios de convicción tuvieron fuerza probatoria para la emisión del auto de 
formal prisión, son insuficientes para sustentar la sentencia definitiva emiti
da en su contra.
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es infundada esta alegación.

Si bien es verdad que para la emisión del auto de formal prisión sólo se 
requiere la comprobación del cuerpo del delito, que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 168 del Código Federal de procedimientos penales, 
se integra por los elementos objetivos y normativos de la descripción típica y 
la probable responsabilidad del inculpado; a diferencia de la sentencia defini
tiva, en la cual es menester la justificación de todos los elementos del delito 
así como la plena responsabilidad del sentenciado en su comisión; ello no impli
ca que los medios de convicción que sustentaron el auto de bien preso no 
sean aptos ni suficientes para sostener la sentencia definitiva, pues ello depen
de de la ponderación que de los mismos se realice por el juzgador, en tanto 
no existe fundamento lógico, ni disposición legal alguna que así lo establezca.

además, si bien existe la posibilidad de que en la sentencia definitiva 
pueda variar su ponderación en relación con la efectuada en el auto de formal 
prisión, acarreando su insuficiencia para alcanzar un fallo condenatorio, ello 
dependerá de su eficacia demostrativa particular para acreditar el delito y la 
plena responsabilidad del procesado o de que, derivado de los medios de 
convicción que se alleguen durante la instrucción, queden desvirtuados los 
hechos que se tuvieron por demostrados con ellos en el auto de formal pri
sión; empero, el simple hecho de que el fiscal no haya aportado durante el 
proceso nuevos elementos de convicción, no implica que la sentencia apo
yada en los propios elementos de convicción que fueron tomados en cuenta 
para dictar el auto de formal prisión, sea por ese sólo hecho inconstitucional, 
si tales medios de prueba, como acontece en el caso, sí son aptos y suficien
tes para probar la existencia del delito y la plena responsabilidad del activo 
en su comisión.

ilustra lo expuesto en líneas anteriores, en lo conducente, la jurispru
dencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
se localiza bajo el rubro, texto y datos de publicación siguientes:

"aCreditaCióN del Cuerpo del delito Y del delito eN SÍ. SuS 
diFereNCiaS.—Conforme a los artículos 134 y 168 del Código Federal de 
procedimientos penales, en el ejercicio de la acción penal el ministerio públi
co debe acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del incul
pado, lo cual significa que debe justificar por qué en la causa en cuestión se 
advierte la probable existencia del conjunto de los elementos objetivos o ex
ternos que constituyen la materialidad del hecho delictivo. así, el análisis del 
cuerpo del delito sólo tiene un carácter presuntivo. el proceso no tendría sen
tido si se considerara que la acreditación del cuerpo del delito indica que, 
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en definitiva, se ha cometido un ilícito. por tanto, durante el proceso –fase 
preparatoria para el dictado de la sentencia– el Juez cuenta con la facultad 
de revocar esa acreditación prima facie, esto es, el juzgador, al dictar el auto de 
término constitucional, y el ministerio público, en el ejercicio de la acción penal, 
deben argumentar sólidamente por qué, prima facie, se acredita la comisión 
de determinado delito, analizando si se acredita la tipicidad a partir de la reu
nión de sus elementos objetivos y normativos. por su parte, el estudio relativo 
a la acreditación del delito comprende un estándar probatorio mucho más 
estricto, pues tal acreditación –que sólo puede darse en sentencia definitiva– 
implica la corroboración de que en los hechos existió una conducta (acción u 
omisión) típica, antijurídica y culpable. el principio de presunción de inocen
cia implica que el juzgador, al dictar el auto de término constitucional, única
mente puede señalar la presencia de condiciones suficientes para, en su caso, 
iniciar un proceso, pero no confirmar la actualización de un delito. la verdad 
que pretende alcanzarse sólo puede ser producto de un proceso donde la vi
gencia de la garantía de defensa adecuada permite refutar las pruebas apor
tadas por ambas partes. en efecto, antes del dictado de la sentencia el 
inculpado debe considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto de tér
mino constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo del deli
to, es el acto que justifica que el estado inicie un proceso contra una persona 
aun considerada inocente, y el propio acto tiene el objeto de dar seguridad 
jurídica al inculpado, a fin de que conozca que el proceso iniciado en su con
tra tiene una motivación concreta, lo cual sólo se logra a través de los indicios 
que obran en el momento, sin que tengan el carácter de prueba." (décima 
Época, registro: 160621, instancia: primera Sala, jurisprudencia, Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 2, diciembre de 
2011, tesis 1a./J. 143/2011 (9a.), página 912).

por su parte, el disidente constitucional añade que si no quedó demos
trada la corporeidad del delito, mucho menos su responsabilidad, porque 
el parte informativo es insuficiente para atribuirle responsabilidad penal en la 
comisión del delito, pues la técnica jurídica exige la existencia de diverso 
medio de prueba con el cual pueda adminicular aquél, en tanto que la fe mi
nisterial y el dictamen pericial sólo prueban la existencia y naturaleza del es
tupefaciente, la existencia y tipo de armas de fuego y cartuchos, como del uso 
exclusivo de las fuerzas castrenses del país; más no la plena responsabilidad 
del quejoso. invoca el criterio siguiente: "Salud, delito CoNtra la. el parte 
iNFormatiVo eS iNSuFiCieNte por SÍ Sólo para atriBuir la reSpoN
SaBilidad eN la ComiSióN del."

insiste en que las pruebas no justifican su plena responsabilidad en la 
comisión de los injustos y que no existe dato, ni indicio alguno que haga pre
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sumir su participación en la comisión de los mismos, pues no se justifica 
que en unión con la diversa persona que fue detenido haya acordado o pre
parado de manera dolosa la realización de la conducta con codominio del 
hecho, dividiéndose el trabajo delictivo en coautoría y mediante un plan común, 
pues no realizaron la acción de manera conjunta. Cita las tesis de rubros: 
"CopartiCipaCióN deliCtiVa. Su eXiSteNCia reQuiere aCuerdo eN
tre loS partÍCipeS." Y "CopartiCipaCióN. eXiSteNCia de la."

Son infundados los argumentos anteriores.

en principio, porque congruente con lo ya resuelto, sí fue demostrada 
la existencia de los delitos de posesión de marihuana con fines de comercio, 
en su modalidad de venta; portación de arma de fuego del uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea Nacionales; así como el diverso de posesión 
de cartuchos del uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea Naciona
les; y además, con los medios de convicción, tal como lo sustentó la respon
sable, en su conjunto son aptos para integrar la prueba plena indiciaria sobre 
la responsabilidad del quejoso en la comisión del injusto que le fue imputado, 
pues derivado del informe militar se coligen las circunstancias particulares 
en que fue aprehendido, consistentes en que el veinticuatro de enero de 
dos mil diez, aproximadamente a las nueve horas, en el cruce de las calles 
********** y **********, en el poblado de ********** municipio de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, fue precisamente ********** quien traía fajada en su 
cintura, una pistola calibre 9 milímetros, marca pietro Beretta, modelo 92 SB, 
matrícula ********** con un cargador con trece cartuchos útiles, calibre 9 
milímetros y portó ********** en las mismas circunstancias, ********** un 
fusil calibre 7.62X39 milímetros, de la marca Norinco, modelo maK90 Spor
ter, matrícula **********, abastecido con un cargador metálico con veintidós 
cartuchos calibre 7.62X39 milímetros; además de haber poseído los cuarenta 
y cinco cartuchos útiles que se encontraban en los cargadores que se locali
zaron en el piso del vehículo, debajo de los asientos del conductor y acom
pañante, artefactos bélicos que son del uso exclusivo de las fuerzas armadas 
nacionales.

por su parte, las conductas de posesión de marihuana y cartuchos, fue 
ejercida de manera conjunta con el diverso detenido, pues los cartuchos que 
se encontraban ubicados en el piso del automóvil, bajo los asientos del piloto 
que ocupaba el hoy amparista y del acompañante, que ocupaba el codete
nido; en tanto que la droga fue localizada en la cajuela del vehículo; de ahí la 
justificación en cuanto a que la participación y realización de estas conduc
tas, como bien lo fallo la responsable, fueron ejecutadas de manera conjunta 
con el diverso sentenciado, en términos de lo dispuesto por el artículo 13, frac
ción iii, del Código penal Federal.
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ante las consideraciones alcanzadas, no son aplicables en beneficio 
del quejoso las tesis que cita, toda vez que los conceptos de violación donde 
se invocaron como apoyo fueron desestimados.

No obstante lo anterior y como se anticipó al inicio de este considerando, 
este tribunal Colegiado advierte de oficio y en suplencia ante la ausencia de 
queja, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79, fracción iii, inciso 
a), de la ley de amparo, por lo que respecta al delito de posesión de cartuchos 
para armas de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, referido por 
la responsable como previsto en el artículo 83 Quat, fracción ii, en relación 
con el 11, inciso f), ambos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, 
existe una indebida fundamentación (sin que ello implique la atipicidad de la 
conducta desplegada por el quejoso).

el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, en lo conducente establece que nadie puede ser molestado en su perso
na, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente fundado y motivado. 

Fundar un acto de autoridad supone apoyar su procedencia en razones 
legales establecidas en un cuerpo normativo, y ese acto sólo estará motivado 
cuando la autoridad que lo emite, explique o dé razón de los motivos que la 
condujeron a emitirlo.

por aplicable al caso, se cita la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la pá
gina 162, del tomo XXii, diciembre de 2005, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido 
proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamen
tales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye 
con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. esta 
garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su cono
cimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la 
demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas 
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oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al de
mandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 
Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 
las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que 
emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e inves
tidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora 
bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en térmi
nos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben 
cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es 
decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose 
en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipó
tesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las cir
cunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas 
en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso."

así, la violación de esta garantía puede ser: a) formal, cuando hay omi
sión total de la cita del fundamento, y b) material, cuando existe la cita del 
fundamento, pero éste es erróneo o equivocado. 

en concordancia con la violación de tipo material, el párrafo tercero del 
artículo 14 constitucional, establece que en los juicios del orden criminal que
da prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.

Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha defi
nido que el significado y alcance de esa garantía no se limitan a constreñir a 
la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer, por simple analogía 
o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exac
tamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga 
a la autoridad legislativa a que emita normas claras en las que se precise la 
conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un hecho 
ilícito, con la finalidad de que la pena se aplique de manera objetiva con jus
ticia, que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni 
provoque incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, 
con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como la 
duración de la sanción por falta de disposición expresa.
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en el caso, se evidencia una indebida fundamentación, al afirmarse 
que los cartuchos poseídos por el quejoso encuadran en el inciso f) del artícu
lo 11 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, lo que conlleva la 
violación al principio de exacta aplicación de la ley penal, pues el que debe 
aplicarse es el inciso c) de ese mismo dispositivo.

Se afirma lo anterior, pues el artículo 83 Quat, de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos, penaliza la posesión de cartuchos que "son para 
las armas" comprendidas en distintos numerales; la fracción i del citado nu
meral, remite a las armas comprendidas en los artículos 9o., 10 y 11, incisos 
a) y b), de la ley en cita, mientras que la fracción ii, remite a las armas que 
están comprendidas en los restantes incisos del referido artículo 11.

por su parte, el numeral 11 de la ley Federal de armas de Fuego y explo
sivos establece un catálogo de armas, municiones y material para el uso ex
clusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, a saber:

"artículo 11. ...

"a) revólveres calibre .357" mágnum y los superiores a .38" especial.

"b) pistolas calibre 9 mm. parabellum, luger y similares, las .38" Súper 
y Comando, y las de calibres superiores.

"c) Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 7 mm., 
7.62 mm. y carabinas calibre .30" en todos sus modelos.

"d) pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, subametralla
doras, metralletas y ametralladoras en todos sus calibres.

"e) escopetas con cañón de longitud inferior a 635 mm. (25"), las de 
calibre superior al 12 (.729" ó 18.5 mm.) y las lanzagases, con excepción de las 
de uso industrial.

"f) municiones para las armas anteriores y cartuchos con artificios es
peciales como trazadores, incendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, 
de gases y los cargados con postas superiores al "00" (.84 centímetros de 
diámetro) para escopeta.

"g) Cañones, piezas de artillería, morteros y carros de combate con sus 
aditamentos, accesorios, proyectiles y municiones.
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"h) proyectilescohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de 
profundidad, lanzallamas y similares, así como los aparatos, artificios y má
quinas para su lanzamiento.

"i) Bayonetas, sables y lanzas.

"j) Navíos, submarinos, embarcaciones e hidroaviones para la guerra 
naval y su armamento.

"k) aeronaves de guerra y su armamento.

"l) artificios de guerra, gases y sustancias químicas de aplicación 
exclusivamente militar, y los ingenios diversos para su uso por las fuerzas 
armadas. 

"en general, todas las armas, municiones y materiales destinados ex
clusivamente para la guerra."

Como puede apreciarse, el citado numeral 11, además de especificar 
diversas clases de armas de fuego, también contempla municiones y material 
para el uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, siendo que, en lo 
que aquí interesa, el inciso f) únicamente hace referencia a municiones para 
las armas mencionadas en los incisos anteriores y cartuchos con artificios 
especiales.

por esa razón, para ubicar los cartuchos en los artículos e inciso co
rrespondientes, en términos del numeral 83 Quat de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos, resulta incorrecto afirmar que los cartuchos asegura
dos son para las armas comprendidas en el inciso f), pues si bien, éste alude 
a cartuchos para las armas comprendidas del inciso a) al e) del artículo 11, lo 
cierto es que debe señalarse con precisión el inciso que coincida con el cali
bre de los cartuchos, ya que como quedó señalado, los incisos a) y b) quedan 
excluidos de la fracción ii del artículo 83 Quat, ya que por lo que a éstos res
pecta los sanciona la diversa fracción i.

en ese orden de ideas, aun cuando el inciso f) del artículo 11 de la ley 
Federal de armas de Fuego, refiere como de uso exclusivo del ejército, arma
da y Fuerza aérea mexicana a los cartuchos para las armas de fuego com
prendidas en los incisos a), b), c), d) y e), éste se refiere a aquellas que cuenten 
con artificios especiales, lo que no acontece en el caso; de ahí que dicho in
ciso resulte inaplicable y es necesario que se indique en cuál de los diversos 
incisos (a, b, c, d o e) se ubican de forma específica, ya que el artículo 83 Quat 
establece una penalidad distinta para el caso de los dos primeros incisos (a y b) 
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y otra mayor para los restantes (c, d y e); ello con la finalidad de respetar el 
principio de exacta aplicación de la ley en materia penal. 

por ello, no fue correcto citar como fundamento del injusto el artículo 
83 Quat, en relación con el 11, inciso f), de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos, si como se dijo, las municiones aseguradas al quejoso no cuen
tan con artificio especial alguno a los que se refiere dicho inciso y el artículo 
83 Quat de la ley de la materia, sanciona la posesión de cartuchos para las 
armas a que se refiere el artículo 11, en el cual, sólo los incisos a), b), c), d) y 
e) prevén armas; en tanto que el f) describe sólo las municiones que se con
sideran de uso exclusivo de las fuerzas castrenses.

en esos términos, existe un trato diferenciado en términos de la san
ción a imponer, dependiendo del calibre de los cartuchos para uso exclusivo 
que sean poseídos; y en la especie los cartuchos asegurados son de calibre 
7.62X39 milímetros, los cuales encuadran en la fracción ii del mencionado 
numeral 83 Quat, por abastecer las armas previstas en el inciso c) del artícu
lo 11, ambos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos.

lo que debe ser así, porque el numeral e inciso citados aluden a fusiles 
calibre .223" y las municiones poseídas por el amparista eran de dicho cali
bre; con independencia de que el perito oficial la haya clasificado erróneamen
te como de las comprendidas en el inciso f) del artículo 11 de la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos, pues la opinión del diestro no vincula al juz
gador, quien es el intérprete de la ley.

en mérito de lo expuesto, en tratándose del ilícito de posesión de car
tuchos, el delito por el cual debe ser sentenciado el aquí quejoso es el previsto 
en el artículo 83 Quat, fracción ii, en relación con el diverso 11, inciso c), de 
la ley Federal de armas de Fuego y explosivos.

Sin que lo anterior implique que este tribunal emita un pronunciamien
to en el sentido de que la conducta verificada por el activo en relación con 
los cartuchos asegurados sea atípica, sino que sólo atañe a aspectos de 
fundamentación.

por lo demás, en cuanto a la modificación por la alzada en cuanto a la 
individualización de la pena, la negativa a la sustitución de la misma y conde
na condicional, amonestación, suspensión de derechos y decomiso del estu
pefaciente, armas y cartuchos afectos, no hay queja que suplir, por lo que nos 
remitimos a lo resuelto por la autoridad responsable, sin que sea necesario 
repetir sus consideraciones atinentes según se contempla en la jurispruden
cia citada en párrafos atrás.
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SeXto.—Como consecuencia de lo expuesto en la parte final del ante
rior punto considerativo, para restituir al quejoso directo en el pleno goce de 
la garantía violada, con fundamento en el artículo 77 de la ley de amparo, 
se otorga la protección constitucional a **********, a efecto de que el magis
trado responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, reiterando 
todo aquello que no se estimó violatorio de garantías, dicte otra donde de 
manera fundada y motivada, ubique la posesión de cartuchos en la descrip
ción típica correspondiente, atendiendo, se insiste, al tipo de arma para la cual 
son útiles.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 107, fracciones ii, 
párrafo primero, iii, inciso a) y V, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 34, 73, 74, 75, 76, fracción iii, inciso a) y 170, frac
ción i, de la ley de amparo, así como los diversos numerales 35 y 37, fracción 
i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto precisado y autoridad señalada en el resultando primero, para los efec
tos expuestos en la parte final del último considerando de esta ejecutoria. 

devuélvanse los autos al tribunal Colegiado del décimo Séptimo Cir
cuito con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, por conducto de la ofici
na de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados de Circuito de 
este centro auxiliar, a los que acompañe el medio de almacenamiento electró
nico que contenga esta resolución, a fin de que dicho tribunal proceda a noti
ficar la sentencia a las partes de conformidad con lo dispuesto por el acuerdo 
General 54/2009 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reforma do por 
el diverso 53/2011.

agréguese copia certificada de esta resolución al expediente auxiliar, 
hágase el registro en el libro electrónico correspondiente y en su oportunidad 
archívese como asunto concluido.

agréguese copia certificada de esta resolución al expediente auxiliar, 
hágase el registro en el libro electrónico correspondiente y en su oportunidad 
archívese como asunto concluido.

así por unanimidad de votos, lo resolvieron los integrantes del tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, ma
gistrados roberto rodríguez Soto y edgar Gaytán Galván, así como el licenciado 
Carlos César morales ortiz, secretario en funciones de magistrado, en térmi
nos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
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Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, siendo presidente el primero y ponente el 
segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II y VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESo A LA juStICIA. EL ARtÍCuLo QuInto tRAnSIto
RIo, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE, 
AL REduCIR EL PLAZo PARA PRESEntAR LA dEMAndA 
PRoMoVIdA A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013 ContRA un 
ACto PRIVAtIVo dE LA LIBERtAd EMItIdo Con AntERIoRI
dAd A ESA FECHA, VuLnERA dICHo dERECHo HuMAno, PoR 
tAnto, En EjERCICIo dEL ContRoL dIFuSo dE ConStI
tuCIonALIdAd, dEBE InAPLICARSE. Conforme al artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda perso
na tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes. por su parte, el artículo quinto transitorio, párrafo segundo, de la 
ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que los 
actos dictados o emitidos con anterioridad a esa legislación, y que a su 
entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la presentación de la 
demanda conforme a la ley abrogada, les son aplicables los plazos seña
lados en esa nueva ley, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que surta efectos, conforme a la ley aplicable, la notificación del acto o 
resolución que se reclame, o al momento en que hayan tenido cono
cimiento o se ostenten sabedores del mismo o de su ejecución. ahora 
bien, de su artículo 17, fracciones ii y iV –a diferencia de la vigente hasta 
el día dos de dicho mes y año– se colige que reduce el término para pre
sentar la demanda cuando se reclama una sentencia definitiva conde
natoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión (vía directa), o 
actos que impliquen ataques a la libertad personal dentro del proce
dimiento (vía indirecta), pues para la primera hipótesis precisa un plazo 
de ocho años y para la segunda el de quince días. de lo que se concluye 
que dicho numeral de tránsito, reduce el plazo para presentar una de
manda promovida a partir del 3 de abril de dicha anualidad, contra un 
acto privativo de la libertad emitido con anterioridad a esa fecha, lo cual 
vulnera el derecho humano de acceso a la justicia, contenido en el ci
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tado precepto constitucional, pues con él se obstaculiza a las personas 
el acceso a la tutela jurisdiccional, siendo esto contrario a la Carta 
magna; consecuentemente, en ejercicio del control difuso de constitu
cionalidad, contemplado en el artículo 1o. constitucional, debe inapli
carse y observar el plazo señalado en la fracción ii del artículo 22 de la 
ley de amparo abrogada, el cual disponía que la demanda podía pre
sentarse en cualquier tiempo; pues de lo contrario, se transgrede el 
mencionado derecho humano reconocido en la Constitución y trata
dos internacionales en perjuicio del quejoso.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila.

VIII.3o.(X Región) J/2 (10a.)

amparo en revisión 295/2013 (cuaderno auxiliar 808/2013). 26 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: roberto rodríguez Soto. Secretario: Francisco 
Hermenegildo ríos arteaga.

amparo directo 581/2013 (cuaderno auxiliar 845/2013). 26 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: G. octavio García ramos. Secretaria: Belén alarcón Cortés.

amparo en revisión 448/2013 (cuaderno auxiliar 862/2013). 10 de octubre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: edgar Gaytán Galván. Secretario: Jesús iram aguirre 
Sandoval.

amparo directo 595/2013 (cuaderno auxiliar 847/2013). 10 de octubre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Gaytán Galván. Secretario: Félix Suástegui espino.

amparo directo 620/2013 (cuaderno auxiliar 835/2013). 17 de octubre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Gaytán Galván. Secretario: Jesús iram aguirre Sandoval.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa i.9o.p.35 p (10a.), de rubro: 
"amparo direCto CoNtra la SeNteNCia CoNdeNatoria Que impoNe peNa 
de priSióN. Si Fue diCtada duraNte la ViGeNCia de la leY de amparo 
aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, FraCCióN ii, de la leY puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, eStaBleZCa uN 
plaZo mÁXimo de oCHo aÑoS para promoVerlo, eN apliCaCióN de loS 
priNCipioS de irretroaCtiVidad, proGreSiVidad, pro perSoNa Y tutela 
JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateNCióN al maYor Y meJor eJerCiCio del dereCHo 
HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, la demaNda reSpeCtiVa puede preSeN
tarSe eN CualQuier tiempo.", que es objeto de las denuncias relativas a las con
tradicciones de tesis 366/2013 y 371/2013, pendientes de resolverse por el pleno.

la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Segundo tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito en los 
amparos en revisión 277/2013, 316/2013 y 320/2013, que son objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 476/2013 pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AdQuISICIÓn dE BIEnES InMuEBLES. LoS ARtÍCuLoS 94 BIS A 
94 BIS12 dE LA LEY gEnERAL dE HACIEndA MunICIPAL dEL ES
tAdo dE MoRELoS QuE PREVÉn EL IMPuESto RELAtIVo, SIn 
PRECISAR QuIÉn ES EL SujEto oBLIgAdo A Su PAgo En un CASo 
dEtERMInAdo, gEnERAn InCERtIduMBRE juRÍdICA AL PAR
tICuLAR Y, PoR EndE, VIoLAn EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd tRI
ButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 6 dE noVIEMBRE dE 
2013).

amparo eN reViSióN 281/2013. 7 de NoViemBre de 2013. uNaNi
midad de VotoS. poNeNte: JuaN JoSÉ FraNCo luNa. SeCretaria: 
alma marGarita FloreS rodrÍGueZ.

CoNSideraCioNeS:

QuiNta.—estudio de agravios. es fundado el único agravio que hace 
valer la parte recurrente y suficiente para revocar el fallo recurrido.

en el considerando sexto que se impugna, el Juez Federal declaró in
fundados los argumentos que, a manera de conceptos de violación, hizo valer 
el quejoso en contra del sistema tributario para el cobro del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles, en específico, al abordar el estudio del con
tenido de los artículos 94 Bis al 94 Bis12, de la ley General de Hacienda 
municipal del estado de morelos, publicados en el periódico oficial "tierra y 
libertad."

luego de precisar los conceptos y alcances de los principios de legali
dad tributaria y de reserva de ley, así como la distinción entre impuestos direc
tos e indirectos, el Juez de distrito sostuvo que los artículos reclamados no 
transgreden tales principios, debido a que el legislador estableció un sistema 
de determinación alternativa de la base gravable del impuesto reclamado, en 
el que se prevé que el valor del inmueble que se considerará para tal efecto, 
será el que resulte más alto entre el valor de la adquisición, el valor catastral 
determinado con la aplicación de los valores unitarios, a que se refiere el orde
namiento jurídico, o el valor que resulte del avalúo practicado por la autoridad 
fiscal o por personas registradas o autorizadas por ella.

Señala, además, el juzgador federal, que el avalúo constituye un méto
do que no viola el principio de legalidad tributaria, en atención a que, en debida 
observancia al mismo, aquello que está reservado a la ley son los diferentes 
métodos para la fijación de la base gravable del impuesto; no obstante, con
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sideró jurídicamente válido que una vez que se determine el sistema a utilizar, 
se deposite en disposiciones de menor jerarquía normativa, criterios, princi
pios y procedimientos que sean más idóneos para medir la base. 

aunado a lo anterior, se dijo, el hecho de que la ley reclamada establez
ca que las tesorerías municipales establecerán las reglas de carácter general 
para la práctica de avalúos, no implica que quede al arbitrio de éstas la deter
minación de la base del tributo reclamado, ya que aquéllos se realizan por 
peritos en la materia, y deben ser observados por los entes públicos locales 
o cualquier otra persona autorizada o registrada para realizarlos, y la debida 
observancia de los aspectos del desarrollo económico, social y urbano del 
estado, impide su actuación arbitraria.

en consecuencia, se negó el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados.

inconforme el recurrente con la determinación que conforma el conside
rando sexto y resolutivo segundo de la sentencia que se impugna, en el cual 
se negó el amparo por cuanto hace a la reclamada inconstitucionalidad de 
los artículos del 94 Bis al 94 Bis12 de la ley General de Hacienda municipal 
del estado de morelos, **********, por conducto de su autorizado, interpuso 
el recurso de revisión que ahora se resuelve, en el que expresó como agra
vio, lo siguiente:

aduce el promovente en su único agravio, que el Juez de distrito omi
tió analizar de forma completa el segundo concepto de violación expuesto, 
en el cual, esencialmente se expuso que no se define con claridad quién es el 
sujeto obligado a enterar el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles; 
además de precisar que sostiene esto, toda vez que estima que la ley reclamada 
no especifica quién es el sujeto obligado, si el vendedor o el comprador, que
dando al arbitrio de terceros determinar tal aspecto, cuestiones que refiere, 
no fueron atendidas por el juzgador federal. 

Como se adelantó, el argumento que plantea el recurrente es sustan
cialmente fundado, al haberse transgredido en su perjuicio, el contenido de 
los artículos 74 y 75 de la nueva ley de amparo, al no pronunciarse en forma 
completa el Juez de distrito en torno al concepto de violación expuesto en la 
demanda por parte del quejoso. 

para acreditar lo anterior, debe tenerse presente que tratándose de la 
emisión de las sentencias en el juicio de amparo, los artículos 74 y 75 de la ley 
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de la materia,14 prevén que las sentencias dictadas en los juicios constitucio
nales deben contener la fijación clara y precisa de los actos reclamados, su 
fundamento legal, expresar de manera clara y precisa los puntos resolutivos 
con que culminen, el estudio de todos los conceptos de violación o, en su 
caso, de los agravios que se formulen.

lo cual se traduce en que los tribunales de la Federación están constreñi
dos, al momento de dictar los fallos correspondientes, a respetar los principios 
de congruencia y exhaustividad que rigen a las sentencias; esto es, pronun
ciarse sobre cada una de las pretensiones deducidas por las partes de mane
ra clara y precisa, sin introducir cuestiones ajenas a la litis.

en lo que interesa, de la demanda de amparo se advierte que ********** 
hizo valer, en el segundo concepto de violación, en contra del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles previsto en los artículos del 94 Bis al 94 
Bis12 de la ley General de Hacienda municipal del estado de morelos, el 
argumento toral consistente en que tales dispositivos resultan violatorios de 

14 "artículo 74. la sentencia debe contener: 
"i. la fijación clara y precisa del acto reclamado; 
"ii. el análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los agravios; 
"iii. la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio; 
"iV. las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o 
sobreseer; 
"V. los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos direc
tos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, ade
más de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y
"Vi. los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, 
niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia 
con la parte considerativa.
"el órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente para corre
gir los posibles errores del documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto jurídico 
decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de la misma."
"artículo 75. en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se apre
ciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable. No se admitirán ni se tomarán 
en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad. 
"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el quejoso podrá ofrecer 
pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad responsable.
"el órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable 
y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto.
"además, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los nú
cleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o 
comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las 
entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para 
precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados."
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los principios constitucionales de legalidad y seguridad jurídica, al no definir 
debidamente quién es el sujeto obligado de dicho impuesto, ya que el artículo 
91 Bis dispone que es el comprador del bien; sin embargo, el diverso 94 Bis8 
establece que lo son el comprador y el enajenante, lo cual genera incertidum
bre de quién debe pagar el tributo de mérito.

al resolver sobre el particular, el Juez de distrito sostuvo, luego de pre
cisar los conceptos y alcances de los principios de legalidad tributaria y de 
reserva de ley, así como la distinción entre impuestos directos e indirectos, 
que los artículos reclamados no transgreden tales principios, debido a que el 
legislador estableció un sistema de determinación alternativa de la base gra
vable del impuesto reclamado, en el que se prevé que el valor del inmueble 
que se considerará para tal efecto será el que resulte más alto entre el valor 
de la adquisición, el valor catastral determinado con la aplicación de los valores 
unitarios a que se refiere el ordenamiento jurídico o el valor que resulte del 
avalúo practicado por la autoridad fiscal o por personas registradas o autori
zadas por ella. 

Señaló además el Juez Federal, que el avalúo constituye un método que 
no viola el principio de legalidad tributaria, en atención a que en debida obser
vancia al mismo, aquello que está reservado a la ley son los diferentes méto
dos para la fijación de la base gravable del impuesto; no obstante, consideró 
jurídicamente válido que una vez que se determine el sistema a utilizar, se 
deposite en normas de menor jerarquía, criterios, principios y procedimien
tos que sean más idóneos para medir la base, tomando en cuenta aspectos 
técnicos, especializados, datos y factores económicos. 

aunado a lo anterior, se dijo, el hecho de que la ley reclamada establez
ca que las tesorerías municipales establecerán las reglas de carácter general 
para la práctica de avalúos, no implica que quedará al arbitrio de éstas la 
determinación de la base del tributo reclamado; ya que aquéllos se realizan 
por peritos en la materia y deben ser observados por los entes públicos locales 
o cualquier otra persona autorizada o registrada para realizarlos, y la debida 
observancia de los aspectos del desarrollo económico, social y urbano del 
estado, impide su actuación arbitraria.

en consecuencia, como se dijo, negó el amparo y protección de la Jus
ticia Federal solicitados.

Sin embargo, lo expuesto evidencia la incongruencia del fallo recurri
do, en virtud de que el juzgador de amparo nada dijo sobre el razonamiento 
toral del peticionario de amparo, en el que señaló que el impuesto reclamado 
no establece debidamente quién es el sujeto obligado a su pago.
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en tal virtud, con su actuar, el Juez de distrito se apartó del imperativo 
previsto en los artículos 74 y 75 de la nueva ley de amparo, lo cual constituye 
una transgresión al principio de congruencia.

en consecuencia, se impone revocar la sentencia recurrida y, en térmi
nos del artículo 93, fracción V, de la ley de amparo aplicable, se procede 
al examen del segundo concepto de violación formulado por el recurrente, el 
cual quedó sintetizado en líneas anteriores. 

SeXta.—análisis del concepto de violación omitido. el concepto de 
violación segundo, cuyo análisis pasó por alto el Juez de distrito, es sustan
cialmente fundado, en la medida que a través de él se sostiene, medularmente, 
que el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles previsto en los artículos 
del 94 Bis al 94 Bis12 de la ley General de Hacienda municipal del estado de 
morelos, viola los invocados principios constitucionales de legalidad y segu
ridad jurídica, al no definir debidamente quién es el sujeto obligado de dicho 
impuesto.

lo anterior, en tanto que el artículo 91 Bis dispone que es el comprador 
del bien; empero, el diverso 94 Bis8 establece que lo son el comprador y el 
enajenante, lo cual genera incertidumbre de quién debe pagar el tributo de 
mérito.

en efecto, se estima que asiste razón al solicitante del amparo, ya que 
el artículo 94 Bis8 de la ley General de Hacienda municipal del estado de 
morelos, es violatorio del principio de legalidad tributaria.

para demostrar lo anterior, resulta necesario tener en cuenta que el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución General de la república,15 estable
ce que son obligaciones de los mexicanos contribuir para los gastos públi
cos, así de la Federación, como del distrito Federal o del estado y municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

del precepto constitucional referido se desprenden los siguientes prin
cipios que rigen en materia tributaria:

15 "artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
"...
"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del distrito Federal o del es
tado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes."
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a) el estado tiene la obligación de destinar las contribuciones al gasto 
público de la Federación, estados, distrito Federal y municipios.

b) las contribuciones deben ser proporcionales y equitativas.

c) las contribuciones deben estar previstas en una ley.

el último de los incisos señalados establece el principio de legalidad 
tributaria, conforme al cual las contribuciones a cargo de los gobernados 
deben establecerse mediante un acto legislativo, es decir, provenir del órgano 
que tiene atribuida la función de crear leyes (aspecto formal) y que los ele
mentos esenciales de aquéllos, tales como el sujeto, objeto, base, tasa o tari
fa y época de pago, también se encuentren consignados en la ley (aspecto 
material). 

todo ello con la finalidad de proporcionar seguridad jurídica al contri
buyente en el momento de cumplir con sus obligaciones y evitar cualquier 
arbitrariedad de las autoridades hacendarias en la determinación y cobro 
respectivos.

en ese contexto, atendiendo a la finalidad que se tutela en el artículo 
31, fracción iV, constitucional, a través del principio de legalidad tributaria, su 
observancia tiene lugar cuando se establecen en un acto material y formal
mente legislativo todos aquellos elementos que sirven de base para realizar el 
cálculo de una contribución, fijándolos con la precisión necesaria que, por 
una parte, impida un comportamiento arbitrario o caprichoso de las autorida
des que, directa o indirectamente, participen en su determinación, así como en 
su recaudación y, por otra, generen al gobernado certidumbre sobre los suje
tos obligados, qué hecho, acto o circunstancia se encuentra gravado, cuál 
será la base del tributo, qué tasa o tarifa debe aplicarse, cuándo se realizará 
el pago respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer con certeza 
qué cargas tributarias le corresponden en virtud de la situación jurídica en que 
se encuentra.

Sirven de sustento a lo anterior las jurisprudencias de rubros y textos 
siguientes:

"Séptima Época
"registro iuS: 232797
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
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"Volúmenes: 9196, primera parte
"materia(s): Constitucional, administrativa
"página: 173

"impueStoS, priNCipio de leGalidad Que eN materia de, CoN
SaGra la CoNStituCióN Federal.—el principio de legalidad se encuen
tra claramente establecido por el artículo 31 constitucional, al expresar, en su 
fracción iV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, 
minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, por diversos preceptos 
que se refieren a la expedición de la ley General de ingresos, en la que se 
determinan los impuestos que se causarán y recaudarán durante el periodo 
que la misma abarca. por otra parte, examinando atentamente este principio 
de legalidad, a la luz del sistema general que informa nuestras disposiciones 
constitucionales en materia impositiva y de explicación racional e histórica, 
se encuentra que la necesidad de que la carga tributaria de los gobernados 
esté establecida en una ley, no significa tan solo que el acto creador del impues
to deba emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del estado, 
está encargado de la función legislativa, ya que así se satisface la exigencia 
de que sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los 
que determinen las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamental
mente que los caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcan
ce de la obligación tributaria, estén consignados de manera expresa en la 
ley, de tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, 
sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, 
conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del estado, y a 
la autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada 
causante. esto, por lo demás, es consecuencia del principio general de legali
dad, conforme al cual ningún órgano del estado puede realizar actos individua
les que no estén previstos y autorizados por disposición general anterior, y 
está reconocido por el artículo 14 de nuestra ley Fundamental. lo contrario, es 
decir, la arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas tribu
tarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben considerar
se absolutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual 
fuere el pretexto con que pretenda justificárseles.

"Séptima Época, primera parte:

"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 331/76. maría de los 
Ángeles prendes de Vera. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince vo
tos. ponente: Carlos del río rodríguez.
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"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 1008/76. antonio 
Hernández abarca. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponen
te: arturo Serrano robles.

"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 5332/75. Blanca 
meyerberg de González. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. 
ponen te: ramón Canedo aldrete.

"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 5464/75. ignacio 
rodríguez treviño. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponen
te: arturo Serrano robles.

"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 5888/75. inmobiliaria 
Havre, S.a. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponente: 
arturo Serrano robles."

"Séptima Época
"registro iuS: 232796
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 9196, primera parte
"materia(s): Constitucional, administrativa
"página: 172

"impueStoS, elemeNtoS eSeNCialeS de loS. deBeN eStar CoN
SiGNadoS eXpreSameNte eN la leY.—al disponer el artículo 31 constitu
cional, en su fracción iV, que son obligaciones de los mexicanos ‘contribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación como del estado y municipio en 
que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes’, 
no sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es necesario 
que, primero, esté establecido por ley; segundo, sea proporcional y equitativo 
y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también 
exige que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, 
objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados de manera expresa en 
la ley, para que así no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, 
sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones ge
nerales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto 
de cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo 
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momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la 
Federación, del estado o municipio en que resida.

"Séptima Época, primera parte:

"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 331/76. maría de los 
Ángeles prendes de Vera. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. 
ponente: Carlos del río rodríguez.

"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 1008/76. antonio 
Hernández abarca. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponen
te: arturo Serrano robles.

"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 5332/75. Blanca 
meyerberg de González. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. 
ponente: ramón Canedo aldrete. 

"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 5464/75. ignacio 
rodríguez treviño. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponen
te: arturo Serrano robles.

"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 5888/75. inmobiliaria 
Havre, S.a. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponente: ar
turo Serrano robles.

"Nota: en el informe de 1976, la tesis aparece bajo el rubro: ‘impueStoS, 
priNCipio de leGalidad Que deBe SalVaGuardar loS.’"

en ese contexto, atendiendo a la finalidad y al derecho a la seguridad 
jurídica que se tutela en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, 
a través del principio de legalidad tributaria, la observancia de éste tiene lugar 
cuando se establecen en un acto material y formalmente legislativo todos 
aquellos elementos que sirven de base para realizar el cálculo de una contri
bución, fijándolos con la precisión necesaria que, por una parte, impida un 
comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indi
rectamente participen en su determinación, así como en su recaudación y, 
por otra, generen al gobernado certidumbre sobre todo aquello que le permita 
conocer con certeza qué cargos tributarios le corresponden, en virtud de la 
situación jurídica en que se encuentra.

en el caso, se reclama violación al principio de legalidad tributaria por 
parte del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles. dicha contribu
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ción se encuentra establecida en los artículos 94 Bis al 94 Bis12 de la ley 
General de Hacienda municipal del estado de morelos.16

16 "artículo 94 Bis. están obligados al pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 
establecido en esta ley, las personas físicas o morales que adquieran inmuebles que consistan 
en la superficie de terreno y la de construcción, en su caso, ubicados en el municipio, así como 
los derechos relacionados con los mismos a que esta ley se refiere. el impuesto se calculará 
apli cando al valor del inmueble la tasa del dos por ciento."
"artículo 94 Bis1. para los efectos de esta sección, se entiende por adquisición la que se derive 
de:
"i. todos los actos por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra por 
causa de muerte, la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, las que realicen al cons
tituir la copropiedad o la sociedad conyugal;
"ii. la compraventa en la que el vendedor se reserve la nuda propiedad, aún cuando la transferen
cia de ésta opere con posterioridad;
"iii. la promesa de adquirir, cuando el futuro comprador entre en posesión de los bienes o el fu
turo vendedor reciba el precio de la venta o parte de él, antes de que se celebre el contrato pro
metido o cuando se pacte alguna de estas circunstancias;
"iV. la cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en los casos de las fracciones 
ii y iii que anteceden, respectivamente;
"V. Fusión de sociedades;
"Vi. la dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie, de remates, utili
dades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o mercantiles;
"Vii. transmitir la nuda propiedad;
"Viii. la que se derive de toda resolución judicial o administrativa de adjudicación de inmuebles;
"iX. la cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario, así como la renuncia de la heren
cia o legado efectuada después de la declaratoria de herederos o legatarios;
"X. toda afectación en fideicomiso;
"Xi. toda adquisición por arrendamiento financiero;
"Xii. la división de la copropiedad y la división de la sociedad conyugal por la parte que se adquie
re en demasía del por ciento que le correspondía al copropietario o cónyuge; y
"Xiii. la celebración del contrato de permuta, en cuyo caso se considerará que se efectúan dos 
adquisiciones."
"artículo 94 Bis2. el valor del inmueble que se considerará para los efectos del artículo 94 Bis de 
esta ley, será el que resulte más alto de entre el valor de la adquisición, el valor catastral y el valor 
que resulte del avalúo practicado por persona o institución autorizada.
"en la determinación del valor del inmueble, se incluirá el valor de las construcciones que en su 
caso tenga, independientemente de los derechos que sobre éstas tengan terceras personas.
"Cuando no se pacte precio, el impuesto se calculará con base en el avalúo que practique perso
na autorizada por la tesorería municipal de la demarcación correspondiente.
"las tesorerías municipales, establecerá (sic) las reglas de carácter general para la práctica de 
avalúos. para los efectos de este impuesto, los avalúos que se emitan tendrán vigencia de seis 
meses, contados a partir de la fecha que se realicen. No producirán efectos fiscales los avalúos 
que no reúnan los requisitos a que se refiere este artículo."
"artículo 94 Bis3. los municipios, por conducto de las autoridades fiscales, se reservan el derecho 
de revisar los avalúos que se emitan por la celebración de los actos que grava esta ley. en con
secuencia, las autoridades fiscales quedan facultadas para practicar u ordenar se practique 
avalúo sobre el o los inmuebles materia de los actos debiendo referirlo a la fecha de celebración, 
este nuevo avalúo deberá ser tomado en cuenta por la autoridad fiscal y prevalecerá sobre los 
avalúos anteriores y aun sobre el precio pactado en los siguientes casos:
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de los citados numerales se desprende que están obligadas al pago 
del impuesto de mérito, las personas físicas y morales que adquieran bienes 
inmuebles ubicados en los municipios del estado. en relación con ello, el di

"a) Cuando el valor que resultante de dicho acto de fiscalización exceda en más de un diez por 
ciento de aquel o aquellos que hayan servido originalmente para determinar la base gravable de 
este impuesto, la autoridad fiscal con base en el nuevo avalúo procederá a determinar las diferen
cias del impuesto que resulten.
"B) Cuando por el avalúo practicado, ordenado o tomado en consideración por las autoridades 
fiscales, resulten diferencias de impuesto, los fedatarios no serán responsables solidarios por las 
mismas, siempre y cuando el avalúo original no hubiere sido tramitado por dichos fedatarios."
"artículo 94 Bis4. el pago de este impuesto se deberá hacer mediante declaración, en las formas 
que para el efecto apruebe la tesorería municipal de la demarcación correspondiente, las cuales 
se presentarán dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice cualquiera 
de los supuestos que a continuación se señalan:
"i. Cuando se adquiera la nuda propiedad;
"ii. a la adjudicación de los bienes de la sucesión o a los tres años de la muerte del autor de 
la misma, si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo la adjudicación, así como al 
cederse los derechos hereditarios o el enajenarse bienes de la sucesión. en estos últimos casos, 
el impuesto correspondiente a la adquisición por causa de muerte, se causará en el momento en 
que se realice la cesión o la enajenación, independientemente de que se cause por el cesionario 
o por el adquiriente;
"iii. Cuando se afecten inmuebles en fideicomiso;
"iV. Cuando se elija la opción terminal en el contrato de arrendamiento financiero;
"V. tratándose de resoluciones judiciales o administrativas de adjudicación de inmuebles, a par
tir de la orden de inscripción o de la protocolización de la escritura;
"Vi. en los contratos de compraventa, a partir de la celebración."
"artículo 94 Bis5. en las adquisiciones que se hagan constar en escritura pública, los notarios, 
corredores y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán 
el impuesto bajo su responsabilidad por cada uno de los actos que consignen, lo que harán cons
tar en la escritura y lo enterarán mediante declaración en la tesorería municipal que corresponda 
a la ubicación del inmueble.
"en los demás casos, los contribuyentes pagarán el impuesto mediante declaración ante la teso
rería municipal que corresponda a la ubicación del inmueble."
"artículo 94 Bis6. Se presentará declaración por todas las adquisiciones aún cuando no haya 
impuesto a enterar."
"artículo 94 Bis7. las obligaciones a cargo del contribuyente derivadas de este impuesto y sus 
accesorios, se extinguen en un plazo de cinco años, contados a partir del día siguiente de aquel 
en el que el municipio tenga conocimiento por conducto de las autoridades fiscales."
"artículo 94 Bis8. Son sujetos de este impuesto:
"i. el adquirente de el o los inmuebles a través de cualquiera de las figuras jurídicas señaladas en 
el artículo 94 Bis1 de esta ley.
"ii. el enanjenante (sic), cedente, donante promitente vendedor, el aportante del inmueble en su 
caso, el deudor en caso de daciones en pago, el administrador liquidador o interventor, el usufru
tuario (sic), el nudo propietario, las sucesiones por conducto de su albacea, el copropietario y el 
cónyuge que por virtud de tal constitución, división o disolución de la sociedad conyugal decrez
ca o extinga sus derechos, los permutantes así como la fiduciaria, en el caso de fideicomiso y el 
fedatario, este último en el caso de que no entere el impuesto."
"artículo 94 Bis9. Cuando la adquisición de bienes inmuebles se produzca por resoluciones de 
autoridades no ubicadas en el estado de morelos, el pago del impuesto se hará dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya formalizado la adquisición ante fedatario.



1830 FEBRERO 2014

verso 94 Bis1 del citado cuerpo normativo, enlista los actos que deberán ser 
considerados como adquisiciones para efectos del pago del impuesto.

de lo anterior se colige que la ley de Hacienda municipal del estado de 
morelos dispone, de inicio, que el objeto del impuesto reclamado es la adqui
sición de inmuebles, los sujetos son quienes adquieran tales bienes, y los 
actos que deben ser considerados como una adquisición.

Cuando las adquisiciones se hagan constar en escritura pública, los 
fedatarios públicos calcularán el impuesto bajo su responsabilidad, lo harán 
constar así en la escritura y lo enterarán mediante declaración a la tesorería 
municipal correspondiente. en los demás casos, los contribuyentes pagarán 
el impuesto mediante declaración ante la citada tesorería.

por su parte, el artículo 94 Bis8 de la ley General de Hacienda munici
pal del estado de morelos, establece quiénes son los sujetos obligados del 
impuesto y, al efecto, literalmente dice:

"artículo 94 Bis8. Son sujetos de este impuesto:

"i. el adquirente de el o los inmuebles a través de cualquiera de las fi
guras jurídicas señaladas en el artículo 94 Bis1 de esta ley.

"Cuando dicha adquisición opere en virtud de actos y contratos celebrados fuera del territorio de 
la república mexicana, o bien a través de resoluciones dictadas por autoridades extranjeras, el 
impuesto deberá ser cubierto dentro del plazo de noventa días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que surtan sus efectos en la república mexicana."
"artículo 94 Bis10. No causarán este impuesto:
"i. las adquisiciones de inmuebles que haga la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios, para formar parte de los bienes del dominio público;
"ii. la adjudicación de bienes por disolución de la sociedad conyugal, siempre que no crezca el 
por ciento que originalmente les correspondía a los cónyuges y que se acredite que estos bienes 
fueron adquiridos bajo este régimen;
"iii. la disolución o división de la copropiedad, siempre que las partes adjudicadas no excedan de 
las porciones que proindiviso correspondían a cada uno de los copropietarios;
"iV. los actos o contratos traslativos de dominio en los que intervenga una institución u organismo 
creado por el estado para promover la vivienda como adquirente por lo que a ellas se refiere."
"artículo 94 Bis11. los fedatarios no podrán autorizar definitivamente las escrituras en que cons
ten los actos que grava esta ley, hasta en tanto no les sea devuelta, por la autoridad competente, 
la declaración en que se manifestó la operación o se realizó el pago del impuesto a que esta 
sección se refiere, según sea el caso."
"artículo 94 Bis12. el registro público de la propiedad y del Comercio no registrará la operación 
traslativa de dominio, si no se le exhibe el documento que contenga la declaración de este im
puesto, debidamente sellado por la autoridad fiscal respectiva."
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"ii. el enanjenante (sic), cedente, donante promitente vendedor, el apor
tante del inmueble en su caso, el deudor en caso de daciones en pago, el 
administrador liquidador o interventor, el usufrutuario (sic), el nudo propieta
rio, las sucesiones por conducto de su albacea, el copropietario y el cónyuge 
que por virtud de tal constitución, división o disolución de la sociedad conyu
gal decrezca o extinga sus derechos, los permutantes así como la fiduciaria, en 
el caso de fideicomiso y el fedatario, este último en el caso de que no entere el 
impuesto."

de lo transcrito se desprende que la mecánica del impuesto reclama
do dispone quiénes deben ser considerados como sujetos obligados de este 
tributo, sosteniendo que son el adquirente, en los casos del artículo 94 Bis1; 
y el enajenante y otra serie de personas, incluyendo al fedatario público que 
tiró la escritura.

aspectos los anteriores que, a criterio del recurrente, generan incerti
dumbre respecto de quién es el sujeto obligado del impuesto, si el vendedor 
o el comprador, pues al no existir precisión al respecto, queda al arbitrio de 
terceros determinar la persona que debe pagar el impuesto sobre adquisición 
de inmuebles.

razonamientos que este tribunal Colegiado, reitera, considera sustan
cialmente fundados, ya que los supuestos que contienen ambas fracciones 
no son diferenciables ni dan certeza al particular de cuándo debe conside
rarse como obligado al adquirente del bien, y cuándo a los demás sujetos 
aludidos.

ello, porque aun utilizando los diversos medios de interpretación per
mitidos legalmente, a fin de incluir a las porciones de la norma de manera 
congruente dentro del sistema tributario al que pertenecen, no es factible 
delimitar cuáles son los supuestos en los que opera una u otra, lo cual vulne
ra el principio de legalidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción iV, 
constitucional, que ordena que las disposiciones legales que impongan cargas 
tributarias a los contribuyentes deben establecer de manera expresa los ele
mentos que las integran para no dar margen a la arbitrariedad de las autori
dades exactoras en su determinación.

Se explica, si el objeto de la contribución es la adquisición de bienes 
inmuebles, cualquier tipo de operación de las enlistadas en el artículo 94 
Bis1 se considera adquisición y, cuando se haga constar en escritura públi
ca, corresponde al notario calcular y retener el citado impuesto. de lo cual se 
colige que el sujeto obligado, de manera directa y primigenia, es el adquirente 
para efectos de la ley.
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Sin embargo, el diverso numeral 94 Bis8 dispone en su fracción se
gunda, otras personas que deben ser consideradas como sujetos del impues
to, entre ellos el que de manera genérica se alude como el enajenante, sin 
mayor especificación en torno a algún supuesto de excepción. 

luego, tal aspecto genera indefinición y causa incertidumbre jurídica, 
en la medida en que se refiere a supuestos que no se encuentran debidamente 
identificados con antelación, los cuales permitan al particular saber cuál es 
la forma en que debe tributar.

en consecuencia, el artículo 94 Bis8, fracción ii, no define con exacti
tud los supuestos en que las personas enlistadas deberán considerarse como 
sujetos obligados del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, lo 
cual genera incertidumbre jurídica al particular y, por ende, es violatorio del 
principio de legalidad tributaria aludido. de ahí lo fundado del argumento en 
estudio.

en abono a lo anterior, se considera que el artículo en comento ocasio
na un estado de indefinición, toda vez que aun en el supuesto de que pudiera 
considerarse que el criterio diferenciador entre las fracciones i y ii del artículo 
94 Bis8 de la ley General de Hacienda municipal del estado de morelos –deri
vado de su lectura confrontada–, obedece a que en la primera se alude como 
sujeto del impuesto en comento, al adquirente de bienes inmuebles derivado 
de actos jurídicos onerosos y, por su parte, la referida fracción ii se refiere a 
actos jurídicos no onerosos, en los cuales el cedente o donante, entre otros, 
son los sujetos del impuesto sobre adquisición de inmuebles; no obstante 
ello, no logra superarse el estatus de indefinición del sujeto de dicha contri
bución, toda vez que de un análisis de las figuras jurídicas señaladas en artícu
lo 94 Bis1, a las cuales se remite la fracción i del numeral 94 Bis8, ambos 
de la legislación hacendaria municipal de mérito, las mismas se refieren, indis
tintamente, tanto a actos onerosos como no onerosos. de esa forma, el crite
rio mencionado, lejos de ocasionar certidumbre respecto de quiénes son los 
sujetos del impuesto sobre adquisición de inmuebles, genera confusión. 

es aplicable sobre el particular, la jurisprudencia cuyos rubro y texto a 
continuación se citan: 

"Novena Época
"registro iuS: 174070
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XXiV, octubre de 2006
"materia(s): Constitucional, administrativa
"tesis: p./J. 106/2006
"página: 5

"leGalidad triButaria. alCaNCe de diCHo priNCipio eN rela
CióN CoN el Grado de deFiNiCióN Que deBeN teNer loS elemeNtoS 
CoNStitutiVoS del impueSto.—el principio de legalidad tributaria conte
nido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, exige que sea el legislador, y no las autoridades admi
nistrativas, quien establezca los elementos constitutivos de las contribuciones, 
con un grado de claridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados 
tengan certeza sobre la forma en que deben atender sus obligaciones tributa
rias, máxime que su cumplimiento defectuoso tiende a generar actos de 
molestia y, en su caso, a la emisión de sanciones que afectan su esfera jurídi
ca. por ende, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tratándose de la definición de alguno de los componentes del tributo, ha de
clarado violatorios del principio de legalidad tributaria aquellos conceptos 
confusos o indeterminables para definir los elementos de los impuestos; de 
ahí que el legislador no pueda prever fórmulas que representen, prácticamen
te, la indefinición absoluta de un concepto relevante para el cálculo del tributo, 
ya que con ellos se dejaría abierta la posibilidad de que sean las autoridades 
administrativas las que generen la configuración de los tributos y que se pro
duzca el deber de pagar impuestos imprevisibles, o bien que se origine el 
cobro de impuestos a título particular o que el contribuyente promedio no 
tenga la certeza de la forma en que debe contribuir al gasto público.

"amparo en revisión 197/2006. operadora Vips, S. de r.l. de C.V. 7 de 
agosto de 2006. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio a. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y mariano azuela Güitrón. ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretarios: Hilda marcela arceo Zarza, Fernando 
Silva García, José de Jesús Bañales Sánchez y alfredo Villeda ayala.

"amparo en revisión 271/2006. la latinoamericana Seguros, S.a. 7 de 
agosto de 2006. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio a. Valls Hernán
dez, olga Sánchez Cordero de García Villegas y mariano azuela Güitrón. po
nente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretarios: Hilda marcela arceo 
Zarza, Fernando Silva García, José de Jesús Bañales Sánchez y alfredo Villeda 
ayala.

"amparo en revisión 350/2006. Nueva Walmart de méxico, S. de r.l. de 
C.V. 7 de agosto de 2006. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio a. Valls 
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Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas y mariano azuela Güitrón. 
ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretarios: Hilda marcela arceo 
Zarza, Fernando Silva García, José de Jesús Bañales Sánchez y alfredo Villeda 
ayala.

"amparo en revisión 374/2006. allianz méxico, S.a., Compañía de Segu
ros. 7 de agosto de 2006. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio a. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas y mariano azuela Güitrón. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretarios: Hilda marcela arceo Zarza, Fernando 
Silva García, José de Jesús Bañales Sánchez y alfredo Villeda ayala.

"amparo en revisión 902/2006. afianzadora insurgentes, S.a. de C.V. 
7 de agosto de 2006. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio a. Valls Her
nández, olga Sánchez Cordero de García Villegas y mariano azuela Güitrón. 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretarios: Hilda marcela arceo 
Zarza, Fernando Silva García, José de Jesús Bañales Sánchez y alfredo Villeda 
ayala.

"el tribunal pleno, el tres de octubre en curso, aprobó, con el número 
106/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a tres 
de octubre de dos mil seis."

así, al afectarse un elemento sustancial del impuesto –sujeto–, implica 
que debe concederse el amparo, y su efecto es que el gobernado no se en
cuentre obligado a cubrir el tributo, esto al afectarse el mecanismo impositivo 
esencial cuya transgresión por el legislador no permite que sus elementos 
puedan subsistir, porque al estar viciado uno de ellos, todo el sistema se torna 
inconstitucional.

en consecuencia, ante lo fundado del concepto de violación en estu
dio, y quedar demostrada la inconstitucionalidad del artículo 94 Bis8 de la ley 
de Hacienda municipal del estado de morelos, se impone conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitados, con el propósito de desincorpo
rar de la esfera jurídica del quejoso la obligación de pagar el impuesto respec
tivo, en tanto no sea modificada la norma declarada inconstitucional y, con 
apoyo en el artículo 77 de la nueva ley de amparo, a fin de resarcir al solici
tante del amparo en el goce del derecho fundamental transgredido, se ordena 
al titular de la tesorería municipal de Cuernavaca, morelos:

 Que por conducto de la autoridad que determine o competa, devuel
va a **********, debidamente actualizada, la cantidad de $********** 
(********** moneda nacional), que fue enterada por concepto del impuesto 
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sobre adquisición de bienes inmuebles, según se advierte de la copia certifi
cada del recibo oficial con serie "**********", número 066917, con sello de 
pagado fechado el veintiséis de abril de dos mil trece,17 expedido por la teso
rería del municipio de Cuernavaca, morelos, a nombre del referido **********, 
cantidad que incluye la suma enterada por el impuesto adicional, respecto 
del cual se concedió también el amparo solicitado por el quejoso.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"Novena Época
"registro iuS: 192846
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, noviembre de 1999
"materia(s): Constitucional, Común
"tesis: p./J. 112/99 
"página: 19

"amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de 
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artículos 
107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe interpretarse en 
el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance relativo 
en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya promo
vido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede entenderse al 
grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo contra una ley 
sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la misma se 
haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza y finalidad 
del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue el amparo 
al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado son los de 
protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya impugnado, 
ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas en relación con 
los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no podrá válida
mente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la protección cons
titucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la autoridad implicaría 
la violación a la sentencia de amparo que declaró la inconstitucionalidad 
de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si el amparo le 

17 ibídem, foja 85 del juicio de amparo que se revisa.
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fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo podría combatir 
los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios propios de que ado
lecieran. el principio de relatividad que sólo se limita a proteger al quejoso, 
deriva de la interpretación relacionada de diversas disposiciones de la ley de 
amparo como son los artículos 11 y 116, fracción iii, que permiten concluir que 
en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión tiene el carácter de auto
ridad responsable y la ley impugnada constituye en sí el acto reclamado, por 
lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la constitucionalidad 
de este acto en sí mismo considerado; asimismo, los artículos 76 Bis, frac
ción i, y 156, que expresamente hablan de leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, final
mente, el artículo 22, fracción i, conforme al cual una ley puede ser impugnada 
en amparo como autoaplicativa si desde que entra en vigor ocasiona perjui
cios al particular, lo que permite concluir que al no existir en esta hipótesis 
acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración de inconstitu
cionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí misma conside
rada, con los mismos efectos antes precisados que impiden válidamente su 
aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los efectos 
de una sentencia que otorga la protección constitucional al peticionario de 
garantías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con el principio 
de relatividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no sólo con
tra el acto de aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, si se 
impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes autoaplicati
vas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada válidamente al par
ticular en el futuro.

"amparo en revisión 3912/86. Vidriera los reyes, S.a. 23 de febrero de 
1989. mayoría de catorce votos. ausente: Ángel Suárez torres. disidentes: 
Noé Castañón león, manuel Gutiérrez de Velasco, atanasio González martínez, 
Fausta moreno Flores y Carlos del río rodríguez. impedimento legal: Salvador 
rocha díaz. ponente: ulises Schmill ordóñez. Secretaria: martha moyao 
Núñez.

"amparo en revisión 4823/87. Hako mexicana, S.a. 28 de febrero de 
1989. mayoría de catorce votos. ausente: manuel Gutiérrez de Velasco. disi
dentes: Noé Castañón león, atanasio González martínez, Fausta moreno Flores, 
Ángel Suárez torres y Carlos del río rodríguez. impedimento legal: Salvador 
rocha díaz. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: lourdes Ferrer mac 
Gregor poisot.

"amparo en revisión 1897/95. Calixto Villamar Jiménez. 13 de abril de 
1999. mayoría de ocho votos; unanimidad de once votos en relación con el cri
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terio contenido en esta tesis. ponente: Juan díaz romero. encargado del en
grose: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: armando Cortés Galván. 

"amparo en revisión 1404/95. Carlos alberto Hernández pineda. 13 de 
abril de 1999. mayoría de ocho votos; unanimidad de once votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
Secretario: Francisco de Jesús arreola Chávez.

"amparo en revisión 6/97. maría isabel díaz ulloa. 13 de abril de 1999. 
mayoría de ocho votos; unanimidad de once votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: 
Guadalupe m. ortiz Blanco.

"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octu
bre en curso, aprobó, con el número 112/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. méxico, distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve."

Concesión que se hace extensiva a los artículos 94 Bis, 94 Bis1, 94 Bis2, 
94 Bis3, 94 Bis4, 94 Bis5, 94 Bis6, 94 Bis7, 94 Bis9, 94 Bis10, 94 Bis11 
y 94 Bis12, de la ley General de Hacienda municipal del estado de morelos; 
ya que éstos son una consecuencia directa e inmediata del diverso 94 Bis8 
de la ley general en cita, el cual fue declarado inconstitucional, mismos que, 
por su estrecha vinculación, se ven afectados en su sentido, alcance y 
aplicación.

Sin que sobre el particular deba hacerse pronunciamiento alguno respec
to del impuesto adicional cuantificado relativo al impuesto sobre adquisición 
de bienes inmuebles, al ser materia específica de concesión en la sentencia 
recurrida.

Conviene señalar que los razonamientos expuestos en este apartado, 
tienen como precedente las ejecutorias dictadas, respectivamente, en sesio
nes de veintiuno de junio de dos mil doce, seis de diciembre del mismo año y 
veintiocho de junio de dos mil trece, en los correspondientes amparos en re
visión administrativos **********, del índice de este mismo órgano colegiado, 
en los cuales se analizó un planteamiento similar al que aquí fue materia de 
estudio. 

por último, de conformidad con el acuerdo General Conjunto Número 
2/2009 de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Conse jo 
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de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración 
y destrucción de los expedientes generados en los tribunales Colegiados 
de Circuito (aGC 2/2009); así como del oficio CdaaClatCJde506062012, de 
catorce de junio de dos mil doce, remitido a este tribunal por la Secretaría 
General de acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal, debe conservarse 
la integridad del presente expediente por tratarse de un juicio de amparo en 
revisión cuya sentencia contiene un criterio jurídico de relevancia respecto del 
cual se emitirá tesis que eventualmente podrá integrar jurisprudencia de este 
órgano de control constitucional, por lo que no es susceptible de depuración.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se deja intocado el sobreseimiento del acto atribuido al 
director del instituto del registro público de la propiedad y el Comercio del 
estado de morelos y la concesión del amparo y protección de la Justicia Federal 
a **********, respecto del contenido de los artículos 119, 120, 121, 122, 123, 
124 y 125 de la ley General de Hacienda municipal del estado de morelos, en 
relación con el numeral 7 de la ley de ingresos, así como el artículo 77, frac
ciones ii y iV, de la ley General de Hacienda del estado de morelos.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
respecto del artículo 94 Bis8 de la ley General de Hacienda municipal del 
estado de morelos; extensiva a los diversos 94 Bis, 94 Bis1, 94 Bis2, 94 Bis3, 
94 Bis4, 94 Bis5, 94 Bis6, 94 Bis7, 94 Bis9, 94 Bis10, 94 Bis11 y 94 Bis12 
del propio cuerpo normativo, relativos al impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles, que por estar estrechamente relacionados se ven afectados en su 
sentido, alcance y aplicación. lo anterior, conforme a los términos expuestos 
en la última consideración de esta ejecutoria. 

Cuarto.—Consérvese en su integridad el presente expediente por no 
ser susceptible de depuración, en atención a lo señalado en la última parte 
de la última consideración de esta ejecutoria.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de gobierno. Con testimo
nio de esta resolución devuélvanse los autos al Juez primero de distrito en el 
estado, con residencia en Cuernavaca, y en su oportunidad, archívese el expe
diente respectivo.
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así, por unanimidad de votos lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, integrado por el magistrado presidente Juan 
José Franco luna, el secretario ricardo enrique díaz Vargas, autorizado en 
términos del artículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, así como por efrén mejía lópez, secretario en funciones de magistrado 
de Circuito, autorizado en sesión celebrada el quince de octubre de dos mil 
trece, por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, por vacancia de la plaza; 
siendo ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuentra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdQuISICIÓn dE BIEnES InMuEBLES. LoS ARtÍCuLoS 94 
BIS A 94 BIS12 dE LA LEY gEnERAL dE HACIEndA MunICI
PAL dEL EStAdo dE MoRELoS QuE PREVÉn EL IMPuESto 
RELAtIVo, SIn PRECISAR QuIÉn ES EL SujEto oBLIgAdo 
A Su PAgo En un CASo dEtERMInAdo, gEnERAn InCERtI
duMBRE juRÍdICA AL PARtICuLAR Y, PoR EndE, VIoLAn 
EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 6 dE noVIEMBRE dE 2013). de conformidad 
con el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos deben establecerse en un acto material y formal
mente legislativo todos aquellos elementos que sirvan de base para 
realizar el cálculo de una contribución, fijándolos con la precisión nece
saria que, por una parte, impida un comportamiento arbitrario o capri
choso de las autoridades que directa o indirectamente participen en su 
determinación y recaudación y, por otra, genere al gobernado certi
dumbre, que le permita conocer con exactitud qué cargas tributarias le 
corresponden, en virtud de la situación jurídica en que se encuentre. 
ahora bien, el artículo 94 Bis de la ley General de Hacienda municipal 
del estado de morelos, vigente hasta el 6 de noviembre de 2013, dispo
ne que están obligados al pago del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles, las personas físicas y morales que realicen esa operación 
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tratándose de los ubicados en los municipios de la citada entidad; por 
su parte, el numeral 94 Bis1 enlista qué es lo que debe entenderse 
por adquisición para efectos de dicha ley, de lo cual se colige que el 
sujeto obligado de manera directa y primigenia, es el adquirente para 
efectos de dicha norma; sin embargo, el diverso numeral 94 Bis8 es
tablece en su fracción ii, otras personas que deben ser consideradas 
como sujetos del impuesto, entre ellos, el que genéricamente se alu
de como: "el enajenante", sin mayor especificación en torno a algún 
supuesto de excepción. así, toda vez que, aun utilizando los diversos 
métodos de interpretación permitidos legalmente, a fin de incluir a las 
porciones de la norma de forma congruente dentro del sistema tributa
rio al que pertenecen, no es factible delimitar los supuestos en los que 
opera una u otra, esto es, quién es el sujeto obligado al pago del tributo 
en un caso determinado. por tanto, los artículos 94 Bis a 94 Bis12 del 
aludido ordenamiento, que prevén la señalada contribución, generan 
incertidumbre jurídica al particular y, por ende, violan el principio de 
legalidad tributaria, en la medida en que omiten precisar debidamente 
uno de los elementos del impuesto e impiden al gobernado conocer 
con anterioridad las reglas de tributación; además, propician el com
portamiento arbitrario y caprichoso de las autoridades administrativas 
que concurran en su recaudación.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o. J/3 (10a.)

amparo en revisión 169/2012. operadora pérez Herrera, S.a. de C.V. 21 de junio de 2012. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: José luis méndez 
pérez.

amparo en revisión 395/2012. alexis Jonathan González Castillo. 6 de diciembre de 2012. 
unanimidad de votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Salvador obregón 
Sandoval.

amparo en revisión 166/2013. Nelly lópez Ganem. 28 de junio de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretario: Salvador obregón Sandoval.

amparo en revisión 204/2013. elizabeth rodríguez martínez y otros. 12 de septiembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Gerardo Vázquez morales, secretario de tribu
nal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado. Secretario: José luis méndez pérez.

amparo en revisión 281/2013. 7 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Juan José Franco luna. Secretaria: alma margarita Flores rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo AdHESIVo. dEBE dECLARARSE SIn MAtERIA SI En EL 
PRInCIPAL SE nEgÓ LA PRotECCIÓn dE LA juStICIA FEdERAL Y 
SE dEjÓ IntoCAdo EL ACto RECLAMAdo.

amparo direCto 995/2013. edilBerto domÍNGueZ ÁlVareZ. 
24 de oCtuBre de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: CaroliNa 
piCHardo BlaKe. SeCretaria: tereSa de JeSÚS CaStillo eStrada.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el estudio de los conceptos de violación, que se hace de 
manera conjunta por la relación que tienen entre sí, conduce a determinar lo 
siguiente.

el quejoso alega, en esencia, que la autoridad responsable infringió 
sus derechos fundamentales, ya que omitió considerar que las administrado
ras de Fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de datos 
Nacional del Sar (Sistema de ahorro para el retiro) se sujetan a las reglas expe
didas por la Consar (Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro) 
para la disposición y transferencia de los recursos depositados en las cuentas 
individuales de los trabajadores, en específico la circular Consar 315.

además, aduce que la autoridad responsable vulnera sus garantías 
constitucionales, toda vez que se abstuvo de considerar que al dar contes
tación a la demanda, la afore Bancomer, S.a. de C.V., reconoció que el actor 
se encuentra pensionado por jubilación en un plan privado de pensiones del 
instituto mexicano del Seguro Social, sin que dicha jubilación se encuentre 
integrada por alguna prestación derivada de la ley del Seguro Social, por lo 
que al ubicarse en los supuestos del artículo 190 de dicha ley, en atención a que 
ordena que cuando el trabajador ha sido jubilado en un plan privado de pen
siones derivado de la contratación colectiva, puede solicitar la entrega de los 
recursos en una sola exhibición, como fue su voluntad en la demanda, por 
ello, la Junta, indebidamente, absolvió de las prestaciones reclamadas aun 
cuando la propia afore hizo suya la manifestación del quejoso en el sentido 
de que se encuentra jubilado por los servicios prestados al instituto citado, deri
vado de la contratación colectiva.

así mismo, acusa que la Junta emitió una resolución carente de funda
mentación y motivación, toda vez que omitió considerar que de las pruebas 
ofrecidas por los codemandados afore Bancomer, S.a. de C.V., e instituto 
mexicano del Seguro Social, no se acreditó que en la jubilación del ahora que
joso se integraran prestaciones del ramo de vejez y cesantía en edad avanzada 



1842 FEBRERO 2014

de la ley del Seguro Social y, en cambio, quedó probado que percibe una ju
bilación derivada de la contratación colectiva, por lo que con la consideración 
de la Junta de que dicha jubilación se encuentra sustentada económicamente 
por el instituto mexicano del Seguro Social como órgano asegurador o por el 
Gobierno Federal, dictó un laudo incongruente, alejado de la litis y de los ele
mentos de prueba aportados por las partes; por tanto, al analizar las pruebas 
de las partes, la responsable debió concluir que los terceros perjudicados 
con ninguna de sus pruebas demostraron los extremos de sus excepciones y 
defensas y menos aún justificaron la transferencia de recursos al Gobierno 
Federal.

alega también el quejoso, que la Junta responsable infringió sus dere
chos fundamentales, toda vez que se abstuvo de considerar que al dar con
testación a la demanda, la afore demandada reconoció que el ahora quejoso 
se encuentra pensionado bajo el régimen de la ley del Seguro Social de mil 
novecientos setenta y tres, por lo que no contratará pensión vitalicia alguna, 
por lo que debió condenar al pago de la totalidad de los recursos que integran 
su cuenta individual, y omitió considerar que el seguro obligatorio se inte
gra ante la existencia de una relación de trabajo que obliga al patrón a inscribir 
a sus trabajadores en el instituto mexicano del Seguro Social y lleva la obliga
ción de enterar las cuotas obrero patronales que la ley prevé, por lo que las 
cuotas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, son depositadas en la cuen
ta individual por el indicado instituto y, con ello, transfiere su propiedad al 
trabajador, último que sólo podrá disponer de ellos cuando se cumplan los 
supuestos para que nazca el derecho a obtener una pensión y podrá solicitar 
la entrega de los recursos de su propiedad para contratar un seguro de renta 
vitalicia o la devolución de la totalidad de los recursos que integran su cuen
ta individual.

los anteriores argumentos son infundados, en atención a las siguien
tes razones:

del escrito inicial de demanda se observa, en la parte que interesa, que 
el actor edilberto domínguez Álvarez, reclamó de afore Bancomer, S.a. de 
C.V., la entrega total de los fondos de su cuenta individual, tomando en cuen
ta los movimientos de su cuenta individual por el periodo del 20120102, por 
retiro Sar 9297 imSS 73,418.73; retiro (régimen 97) 113,992.74; cesantía en 
edad avanzada y vejez 253,009.06, cuota social 22,760.82, cuota estatal 2,144.85, 
por un pago total de los recursos de su cuenta individual de $465,326.20, más 
la actualización con intereses.

Señaló como hechos que trabajó para el instituto mexicano del Seguro 
Social, con matrícula 5934893, y número de seguridad social 18825602164, que 
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actualmente se encuentra disfrutando de una jubilación por años de servi
cios por parte del instituto mexicano del Seguro Social de acuerdo a la ley del 
Seguro Social de mil novecientos setenta y tres, que le indicaron que a partir 
de la fecha de su jubilación podría retirar lo que aportó a la administradora 
para el fondo de retiro a afore Bancomer, S.a. de C.V. (fojas 1 a 12 del expe
diente laboral).

al dar contestación a la demanda, en la parte que interesa, afore Ban
comer, S.a. de C.V., negó acción y derecho al actor para reclamar la devolu
ción de la cantidad señalada, toda vez que en términos de lo previsto en el 
artículo 169 de la ley del Seguro Social, la disponibilidad de los recursos 
acumulados en las cuentas individuales de los trabajadores que se encuentran 
percibiendo alguna jubilación o pensión al amparo de un plan privado de pensio
nes, se encuentra sujeto a lo previsto en el artículo 190 de la ley citada, auna
do a que de la demanda no se hace mención ni se acredita que la pensión 
que actualmente percibe el trabajador sea superior en un treinta por ciento a 
la pensión mínima garantizada a que se refiere el artículo 170 de la vigente 
ley del Seguro Social (fojas 53 a 60 del expediente laboral).

para acreditar sus excepciones y defensas, la demandada afore Ban
comer, S.a. de C.V., ofreció, entre otras, las siguientes pruebas:

inspección de las documentales consistentes en el "detalle de saldos 
de cuenta individual", el "detalle de retiro seleccionado" la "solicitud de dispo
sición de recursos"; informes del instituto mexicano del Seguro Social, del 
infonavit, y el que rindiera la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para 
el retiro (Consar) (fojas 58 a 59 vuelta del expediente laboral).

al dictar el laudo reclamado, en la parte que interesa, la Junta respon
sable consideró: "… del contenido de la queja de las contestaciones y de todo 
el material probatorio exhibido y analizado, se aprecia que el demandado admi
nistradora de Fondos para el retiro Bancomer, S.a. de C.V., (en lo subsecuente 
afore Bancomer), manifestó que en relación a las prestaciones que recla
ma la actora, le niega acción y derecho a los recursos reclamados en su cuen
ta individual ramos de cesantía en edad avanzada y vejez de su subcuenta de 
retiro, y hace valer la tesis jurisprudencial: "iNStituto meXiCaNo del Se
Guro SoCial. SuS traBaJadoreS JuBiladoS por aÑoS de SerViCioS 
CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, No tieNeN de
reCHo a la deVoluCióN de loS reCurSoS relatiVoS al ruBro 
de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ aCumuladoS eN Su CueNta 
iNdiVidual." ... debe decirse que la jurisprudencia de mérito es aplicable en 
la especie, en tanto que el actor en su demanda, hechos 1, 2 y 3 (fs. 3) mani
festó que laboró para el imSS y el 15 de noviembre del dos mil once, fue jubi
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lado, manifestaciones que en términos del artículo 794 de la ley Federal del 
trabajo, constituye una confesión expresa y espontánea de la parte deman
dada, por lo que se adquiere valor probatorio, por ende, se tiene por acreditado 
que fue jubilado (sic) por el instituto mexicano del Seguro Social, con base en 
lo establecido por el contrato colectivo de trabajo, ahora bien, si su reclamo lo 
hizo consistir, entre otras cuestiones, en la devolución de sus aportaciones en 
los seguros de cesantía en edad avanzada; deviene incuestionable que se 
encuentra en el supuesto que regula la tesis aludida, en la que cabe destacar, 
‘… que tratándose de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social 
que se jubilen por años de servicio conforme a su régimen de Jubilaciones y 
pensiones, con independencia de la fecha en que ello acontezca, no tienen 
derecho a que se le devuelvan los recursos acumulados relativos al rubro de 
cesantía en edad avanzada y vejez, toda vez que éstos se aplican para cubrir 
la pensión respectiva hasta por el monto que resulte de la pensión de vejez 
conforme a la ley del Seguro Social, incluyendo asignaciones familiares y/o 
ayudas de asistencias, el cual debe pagarse por la entidad financiera que elija 
el trabajador para la contratación de su renta vitalicia, o en su caso, por el Go
bierno Federal (si fue contratado con anterioridad al primero de julio de mil 
novecientos noventa y siete y optó por el régimen de la ley del Seguro Social 
abrogada), en la inteligencia que el diferencial entre dicho monto y el que re
sulte de acuerdo al régimen de jubilaciones y pensiones debe cubrirse por el 
instituto, en su carácter de patrón, con cargo a la subcuenta del fondo para 
el cumplimiento de obligaciones laborales que corresponda atendiendo a la 
cate goría del trabajador y a la fecha en que fue contratado’; por tanto, si el de
mandante fue trabajador del instituto mexicano del Seguro Social y se jubiló 
el primero de julio del dos mil nueve, es incuestionable que conforme a la juris
prudencia aludida, no procede la devolución de los recursos que amparan las 
subcuentas de cesantía en edad avanzada y vejez y cuota social, cuya canti
dad se desprende del estado de cuenta que obra a foja 44; en consecuencia 
se absuelve a administradora de Fondos para el retiro Bancomer, S.a. de C.V. 
(en lo subsecuente afore Bancomer), de pagar los recursos que ampara la 
subcuenta de cesantía en edad avanzada y vejez, cuota social y cuota estatal 
por la cantidad de $253,009.06, $22,760.82 y $2,144.85 así como los rendimien
tos que generen. Vi. por lo que hace a los recursos reclamados en el rubro de 
retiro Sar 92 (imSS), al respecto la aforista argumentó que los recursos del 
rubro de Sar 92, fueron devueltos al actor, ya que éste lo solicitó con fecha 02 
de enero del 2012 y le fueron pagados el día 5 de enero de 2012, la canti dad de 
$73,909.54 por el concepto de Sar 92; manifestaciones que acreditó con las 
documentales que ofreció y que obran a fojas 45 y 46 de autos, consistentes 
en "detalle del retiro seleccionado" y "solicitud de disposición de recursos" de 
la cuenta del actor, por lo anterior, se absuelve a la administradora de Fondos 
para el retiro Bancomer, S.a. de C.V., (en lo subsecuente afore Bancomer), 
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de la entrega a la parte actora de los rubros de retiro Sar 92 (imSS). Vii. ahora 
bien, respecto del concepto de retiro (régimen 97) que forma parte de la sub
cuenta de retiro, el artículo décimo tercero transitorio de la ley del Seguro 
Social ya mencionado, en el que dispone que por cuanto hace a los fondos de 
los trabajadores acumulados en las subcuentas de retiro recibirán, además 
de la pensión que le corresponda, sus fondos acumulados en la subcuenta del 
seguro de retiro en una sola exhibición, por lo que esta autoridad considera 
que resulta procedente la condena para la administradora de Fondos para el 
retiro Bancomer, S.a. de C.V., (en lo subsecuente afore Bancomer), al pago y 
devolución al actor edilberto domínguez Álvarez por concepto de retiro la 
cantidad de $113,992.74, aportados al 2 de enero de 2012 como se advierte de 
la documental que obra a foja 62 de los autos, así como los rendimientos que 
se generen hasta la cumplimentación de lo mandado …" (fojas 93 vuelta a 95 
del expediente laboral).

de lo anterior se advierte que fue correcta la determinación de la Junta 
responsable de absolver de la devolución de sus aportaciones en los seguros 
de cesantía en edad avanzada, toda vez que tratándose de los trabajadores del 
instituto mexicano del Seguro Social que se jubilen por años de servicio con
forme a su régimen de Jubilaciones y pensiones, con independencia de la 
fecha en que ello acontezca, no tienen derecho a que se le devuelvan los recur
sos acumulados relativos al rubro de cesantía en edad avanzada y vejez, toda 
vez que éstos se aplican para cubrir la pensión respectiva, incluyendo asigna
ciones familiares y/o ayudas asistenciales, el cual debe pagarse por la enti
dad financiera que elija el trabajador para la contratación de su renta vitalicia 
o, en su caso, por el Gobierno Federal (si fue contratado con anterioridad al 
primero de julio de mil novecientos noventa y siete y optó por el régimen de 
la ley del Seguro Social abrogada), en la inteligencia que el diferencial entre 
dicho monto y el que resulte de acuerdo al régimen de Jubilaciones y pen
siones debe cubrirse por el instituto, en su carácter de patrón, con cargo a la 
subcuenta del Fondo para el Cumplimiento de obligaciones laborales que co
rresponda atendiendo a la categoría del trabajador y a la fecha en que fue 
contratado; por tanto, si el demandante fue trabajador del instituto mexicano 
del Seguro Social y se jubiló el primero de julio de dos mil nueve, como de 
manera correcta lo determinó la Junta, no procedía la devolución de los re
cursos que amparan la subcuenta de cesantía en edad avanzada y vejez y cuota 
social, por lo que estuvo bien la Junta de absolver a afore Bancomer, S.a. de 
C.V., de pagar los recursos que ampara la subcuenta de cesantía en edad 
avanzada y vejez, cuota social y cuota estatal por la cantidad de $253,009.06, 
$22,760.82 y $2,144.85 así como de los rendimientos; y correcta la determina
ción de la Junta responsable de absolver de la entrega de los recursos recla
mados en el rubro de retiro Sar 92 (imSS), pues tuvo por acreditado que 



1846 FEBRERO 2014

fueron devueltos al actor, ya que éste lo solicitó el dos de enero de dos mil doce 
y le fueron pagados el cinco de enero siguiente por la cantidad de $73,909.54, 
con las documentales consistentes en "detalle del retiro seleccionado" y "soli
citud de disposición de recursos" de la cuenta del actor; de ahí lo infundado 
de los conceptos de violación en estudio.

Siendo aplicable al caso, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
185/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXViii, diciembre de 2008, página 277, siguiente: "iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. SuS traBaJadoreS JuBiladoS por 
aÑoS de SerViCioS CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peN
SioNeS, No tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de loS reCurSoS rela
tiVoS al ruBro de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ aCumuladoS 
eN Su CueNta iNdiVidual.—de conformidad con el régimen de Jubilacio
nes y pensiones derivado del contrato colectivo de trabajo del instituto mexi
cano del Seguro Social, la jubilación por años de servicio se otorga a los 
trabajadores en su doble carácter de asegurados y trabajadores del instituto, 
y su cuantía se integra con el importe de la pensión de vejez que se cubre en 
términos de la ley del Seguro Social, mientras el complemento conforme 
establece el propio régimen, de lo que deriva que la jubilación es una presta
ción de carácter contractual, únicamente por lo que se refiere a dicho comple
mento y, por ende, los recursos relativos al rubro de cesantía en edad avanzada 
y vejez acumulados en la cuenta individual de dichos trabajadores, deben 
aplicarse para pagar la pensión de jubilación hasta por el monto que corres
ponda a la aludida pensión de vejez, la cual debe cubrirse por el Gobierno 
Federal en términos del artículo duodécimo transitorio de la ley del Seguro 
Social, quedando a cargo del instituto pagar, en su carácter de patrón, única
mente la diferencia entre dicho monto y el que resulte conforme al régimen 
de Jubilaciones y pensiones. por ello, aun cuando el artículo 190 de la ley del 
Seguro Social en vigor establece que los trabajadores que tengan derecho a 
gozar de una pensión proveniente de un plan establecido por su patrón o de
rivado de un contrato colectivo de trabajo, autorizado y registrado por la Comi
sión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, tendrán derecho a disponer 
de los recursos acumulados en su cuenta individual en una sola exhibición, 
incluyendo los relativos al rubro de cesantía en edad avanzada y vejez; no 
debe soslayarse que el artículo 24 del citado ordenamiento legal autoriza a los 
patrones a descontar del importe de las prestaciones que debe cubrir, la 
cuantía correspondiente a las de la misma naturaleza que deben otorgarse 
conforme a la ley, motivo por el cual, la devolución de los recursos de que se 
habla está condicionada a que los mismos no se apliquen para pagar la pen
sión de que se trata, lo que en el caso, no sucede. Correlativamente, el hecho 



1847QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de que conforme a lo dispuesto en el artículo 286 K de la ley del Seguro So
cial en vigor a partir del 12 de agosto de 2004, el instituto no puede destinar 
recursos provenientes de las cuotas y aportaciones de seguridad social para 
financiar la cuenta especial para el régimen de jubilaciones y pensiones del 
fondo para el cumplimiento de obligaciones laborales de carácter legal o con
tractual, no implica que los trabajadores del instituto que se jubilen con poste
rioridad a esa fecha tengan derecho a que se les devuelvan los recursos 
acumulados en la subcuenta de cesantía y vejez de su cuenta individual, pues 
con independencia de la fecha en que ello acontezca, tales recursos se aplican 
para el pago de la pensión respectiva en los términos antes apuntados. lo ante
rior en la inteligencia de que respecto de los trabajadores que ingresen a laborar 
al instituto una vez terminado el proceso de contratación pactado en el Con
venio celebrado entre éste y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro 
Social el 14 de octubre de 2004, se establece un nuevo esquema de jubilacio
nes y pensiones conforme a la ley del Seguro Social, donde se incluyen apor
taciones adicionales que aquéllos realicen (una inicial del 7% del salario base 
consignado en el rJp que se incrementará en un punto porcentual cada año 
hasta llegar al 15%, otra del mismo porcentaje del fondo de ahorro que anual
mente les paga el instituto y otra del 25% de los incentivos que obtengan 
conforme al programa acordado por el instituto y su sindicato), las cuales se 
depositarán en la subcuenta de "aportaciones complementarias de retiro" y 
tendrán por objeto mejorar sus condiciones de retiro, ya que al cumplir los 
requisitos legales para jubilarse o pensionarse, podrán disponer de los recur
sos acumulados en dicha subcuenta para incrementar el monto de su pensión 
(que se cubrirá con los recursos acumulados en la subcuenta de retiro, ce
santía en edad avanzada y vejez), o bien, retirarlos en una sola exhibición."

Consecuentemente, al resultar infundados los conceptos de violación, 
sin que se advierta deficiencia de la queja que deba suplirse, en términos 
del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, lo procedente es negar el 
amparo solicitado.

SeXto.—dada la negativa del amparo principal, no se analizarán los 
argumentos expuestos por el instituto mexicano del Seguro Social en su es
crito, mediante el cual, se adhirió al juicio de amparo directo con base en el 
artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal, porque por tal 
negativa ha quedado sin materia, puesto que no tiene autonomía en cuanto a 
su trámite y procedencia, esto es, el interés del quejoso adherente queda su
jeto a la suerte del amparo principal.

en efecto, el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Fede
ral establece:
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"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: a) … 
la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico 
en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhe
siva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio 
del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y términos en 
que deberá promoverse."

al respecto, la ley de amparo establece:

"artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definiti
va, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.
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"la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las viola
ciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia."

de lo anterior se observa que el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución Federal establece que las controversias de que habla el artículo 
103 de la propia Constitución, se sujetarán a los procedimientos que determi
ne la ley reglamentaria; de ahí que en la ley de amparo en su artículo 182, se 
establece que, cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, adminis
trativos o del trabajo, la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado; el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverá en una sola sentencia, así como que, la 
presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por 
lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal 
de éste.

el citado artículo 182, también establece que el amparo adhesivo úni
camente procederá cuando el adherente trate de fortalecer las considera
ciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso y cuando 
existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del 
adherente, trascendiendo al resultado del fallo; por ello, dispone que los con
ceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por 
tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o reso
lución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los 
intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un punto deciso
rio que le perjudica.

por tanto, si en el caso, en el juicio principal se negó el amparo y, por 
ello, se dejará intocado el acto reclamado, entonces es innecesario estudiar los 
conceptos de violación esgrimidos por el adherente en el amparo adhesivo 
puesto que, en términos de la ley citada, éstos debían estar encaminados a 
fortalecer el laudo, a fin de no quedar indefenso, y el laudo, obviamente, sub
siste en su integridad, entonces lo conducente es declarar sin materia al ampa
ro adhesivo y no entrar a su estudio.
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en consecuencia, lo conducente es declarar sin materia al amparo 
adhesivo y no entrar al estudio del mismo.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, lo establecido en la ju
risprudencia 1a./J. 7/2013 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, décima Época, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 
443, de rubro y texto: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN mate
ria CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la de
maNda de amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN 
de la leGiSlaCióN reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).—al día 
en que se emite el presente criterio, el Congreso de la unión no ha expedido 
la ley que refiere el segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del artículo 
107 constitucional y, en consecuencia, todavía no hay regulación legal de la 
forma y términos en que el amparo adhesivo debe promoverse. Sin embargo, 
del texto constitucional se desprende que el amparo adhesivo sólo tiene por 
objeto que el acto reclamado subsista. en consecuencia, si en el juicio prin
cipal el tribunal Colegiado desestimó los conceptos de violación del quejoso 
principal y, por lo tanto, por ese solo hecho se dejará intocado el acto recla
mado, es innecesario estudiar los conceptos de violación esgrimidos en el 
amparo adhesivo. en consecuencia, y hasta en tanto no exista texto legal que 
establezca lo contrario, en caso de que se desestimen los conceptos de viola
ción de la demanda de amparo principal, esta primera Sala considera que lo 
conducente es declarar sin materia al amparo adhesivo y no entrar al estudio 
del mismo."

mismo criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver el amparo 
directo dt. 660/2013, en sesión de cinco de septiembre de dos mil trece y que dio 
origen a la tesis aislada con clave tC016067.t.10la1, pendiente de publicar, 
de rubro y texto: "amparo adHeSiVo SiN materia, por NeGatiVa del 
priNCipal.—el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal, 
establece que las controversias de que habla el numeral 103, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria; a su vez, la ley de 
amparo en su artículo 182, dispone que, cuando se reclamen actos de tribuna
les judiciales, administrativos o del trabajo, la parte que haya obtenido senten
cia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado 
podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el 
cual se tramitará en el mismo expediente y se resolverá en una sola sen
tencia; que la presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo con
ducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte 
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procesal de éste; que el amparo adhesivo únicamente procederá cuando el 
adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definiti
vo, a fin de no quedar indefenso y cuando existan violaciones al procedimiento 
que pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo; que 
los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encamina
dos, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o reso
lución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los 
intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un punto deciso
rio que le perjudica. Bajo estas premisas, se concluye que, si en el caso, en el 
juicio principal se negó el amparo y, por tal motivo, se deja intocado el acto 
reclamado, ello conlleva a que sea innecesario estudiar los conceptos de vio
lación esgrimidos por el adherente en el amparo adhesivo puesto que, en 
términos de la ley citada, estos debían estar encaminados a fortalecer el 
laudo, a fin de no quedar indefenso, y si el laudo, obviamente, subsiste en su 
integridad, entonces lo conducente es declarar sin materia al amparo adhesi
vo y no entrar a su estudio."

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 
78, 184, 188, 190, 192 y 193 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a edilberto 
domínguez Álvarez, contra el acto de la Junta especial Número Catorce de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo de veinte de febre
ro de dos mil trece, dictado en el expediente laboral 591/2012, seguido por el 
quejoso en contra de afore Bancomer, S.a. de C.V.

SeGuNdo.—por lo que respecta al amparo adhesivo promovido por el 
instituto mexicano del Seguro Social, se declara sin materia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, integrado por los ciudadanos magis
trados, presidenta lic. Carolina pichardo Blake, lic. Genaro rivera y lic. marco 
antonio Bello Sánchez, siendo relatora la primera de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. dEBE dECLARARSE SIn MAtERIA SI 
En EL PRInCIPAL SE nEgÓ LA PRotECCIÓn dE LA juStICIA 
FEdERAL Y SE dEjÓ IntoCAdo EL ACto RECLAMAdo. el ar
tículo 107, fracción iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, establece que las controver
sias a que se refiere el numeral 103, se sujetarán a los procedimientos 
que determine la ley reglamentaria; a su vez, del artículo 182 de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, se advierte que cuando 
se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del tra
bajo, la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga inte
rés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo 
en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se trami
tará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia; que 
la presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo condu
cente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma 
suerte procesal de éste; que el amparo adhesivo únicamente procede
rá cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y cuando existan 
violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, tras
cendiendo al resultado del fallo; que los conceptos de violación en el 
amparo adhesivo deberán estar encaminados a fortalecer las conside
raciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al 
juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adhe
rente, o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le 
perjudica. Bajo estas premisas, si en el juicio principal se negó el ampa
ro y, por tal motivo, se deja intocado el acto reclamado, es innecesario 
estudiar los conceptos de violación esgrimidos por el adherente en el 
amparo adhesivo, puesto que, en términos de la ley citada, éstos de
bían estar encaminados a fortalecer el laudo o resolución, a fin de no 
quedar indefenso y, si éste subsiste en su integridad, entonces lo con
ducente es declarar sin materia el amparo adhesivo y no entrar a su 
estudio.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/9 (10a.)

amparo directo 660/2013. alberto torres martínez. 5 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús Castillo 
estrada.

amparo directo 871/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 17 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús 
Castillo estrada.

amparo directo 800/2013. José luis palma García. 24 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: raúl Santiago loyola ordóñez.
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amparo directo 994/2013. Víctor david Castillo ayala. 24 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa 
Salmorán.

amparo directo 995/2013. edilberto domínguez Álvarez. 24 de octubre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús Castillo 
estrada.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ARtÍCuLo 64, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo VIgEn
tE A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE. SI EL juEZ dE 
dIStRIto oMItE dAR VIStA A LA PARtE QuEjoSA Con LA PoSI
BLE ACtuALIZACIÓn dE unA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA Ad
VERtIdA dE oFICIo, no ES dABLE REVoCAR LA SEntEnCIA 
RECuRRIdA PARA EFECto dE REPonER EL PRoCEdIMIEnto A 
FIn dE QuE LA otoRguE, En tAnto, Con EL RECuRSo dE REVI
SIÓn, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto EStÁ FACuLtAdo 
PARA AnALIZAR EL SoBRESEIMIEnto RESPECtIVo Y, PoR EndE, 
no SE dEjA InAudIto AL IMPEtRAntE dE tutELA FEdERAL. la 
porción normativa en consulta dispone que cuando un órgano jurisdiccional 
de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por 
alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista 
al quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho 
convenga. de ahí, se desprende la obligación a cargo de los órganos jurisdic
cionales de amparo (conocedores tanto del indirecto, como del directo), de dar 
vista al accionante cuando adviertan, de oficio, que pudiese actualizarse en el 
asunto correlativo una causal de improcedencia no alegada por alguna de las 
partes; en amparo en revisión, esa obligación surge cuando el tribunal Cole
giado de Circuito observa que el juicio que examina es improcedente, siem
pre y cuando la causal de que se trate no haya sido examinada por el a quo en 
la sentencia recurrida; con ello, se le otorga la oportunidad de que aporte los 
elementos necesarios con el ánimo de desvirtuar el impedimento técnico que 
pudiese, a la postre, derivar en el sobreseimiento del juicio, privilegiando de 
esa manera el acceso a la justicia y, por ende, el estudio de fondo que amerite 
el controvertido constitucional de que se trate que es, precisamente, la esencia 
de las reformas constitucionales en protección a los derechos fundamenta
les de los gobernados, del cual deriva la nueva ley de amparo que ahora se 
aplica. además, se evita que el impetrante, en todos esos supuestos, tenga 
que agotar necesariamente el recurso de revisión para controvertir el aspecto 
de improcedencia actualizado en primera instancia, puesto que lo que la norma 
pretende es que esté en aptitud de desvirtuar la causal de improcedencia 
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advertida de oficio con el fin de que el Juez de amparo se pronuncie sobre el 
fondo de la controversia planteada ante su jurisdicción. de modo que, si el a 
quo omite dar la vista de que se trata, es claro que se trastoca el segundo 
párrafo del artículo 64 de la ley de amparo en vigor; sin embargo, no es dable 
revocar la sentencia recurrida para reponer el procedimiento en aras de que 
se observe el numeral en cita, dado que el derecho de defensa del quejoso se 
encuentra privilegiado en la sede de revisión, ya que el tribunal Colegiado 
de Circuito está facultado para examinar, a la luz de los agravios correspon
dientes (y en los casos en que proceda suplir la deficiencia de la queja), las 
consideraciones que adopte el Juez de distrito en la sentencia recurrida para 
sobreseer en el juicio, por lo que el quejoso no queda inaudito, ni se le deja 
en estado de indefensión; así pues, si el sobreseimiento es correcto, habrá de 
avalarse, si no, quedará insubsistente para dar paso al estudio de fondo del 
asunto.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

VII.1o.(IV Región) J/4 (10a.)

amparo en revisión 297/2013 (cuaderno auxiliar 745/2013). 3 de octubre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo millán 
escalera.

amparo en revisión 310/2013 (cuaderno auxiliar 752/2013). 3 de octubre de 2013. unani
midad de votos. ponente: lorena García Vasco rebolledo, secretaria de tribunal auto
rizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
taria: Siloy Jazbeth almanza Herrera. 

amparo en revisión 314/2013 (cuaderno auxiliar 754/2013). 3 de octubre de 2013. unani
midad de votos. ponente: lorena García Vasco rebolledo, secretaria de tribunal auto
rizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
taria: ana livia Sánchez Campos. 

amparo en revisión 335/2013 (cuaderno auxiliar 761/2013). 3 de octubre de 2013. unani
midad de votos. ponente: lorena García Vasco rebolledo, secretaria de tribunal auto
rizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
taria: Siloy Jazbeth almanza Herrera. 

amparo en revisión 304/2013 (cuaderno auxiliar 749/2013). 31 de octubre de 2013. unani
midad de votos. ponente: roberto Castillo Garrido. Secretario: marín acevedo peña. 
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Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a las contradicciones de tesis 426/2013 
y 433/2013, pendientes de resolverse por el Pleno.

La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 304/2013 (cua derno 
auxiliar 749/2013) aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa ción del 
viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas, y en la Gaceta, Décima Época, Libro 2, 
Tomo IV, enero de 2014, página 2625.

Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que apareció publicada el 
viernes 17 de enero de 2014, a las 13:02 horas, en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, con el número VII.1o.(IV Región) J/2 (10a.) y en la Gaceta, Décima Época, Libro 
2, Tomo IV, enero de 2014, página 2640, se publica nuevamente con la clave o número 
de identificación correcto.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CONEXIDAD EN AMPARO DIRECTO. AUN CUANDO LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, NO REGULE 
SU PROCEDENCIA, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, SI UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUICIO QUE VA A RE-
SOLVER TIENE CON OTRO U OTROS DE SU PROPIA JURISDICCIÓN, 
UNA RELACIÓN TAL QUE HAGA NECESARIO QUE TODOS ELLOS SE 
VEAN SIMULTÁNEAMENTE, DEBE ACORDAR AQUÉLLA.

AMPARO DIRECTO 598/2013 (EXPEDIENTE AUXILIAR 877/2013). 25 DE 
OCTUBRE DE 2013. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: LIVIA LIZBETH 
LARUMBE RADILLA. SECRETARIO: ENRIQUE SERANO PEDROZA.

CONSIDERANDO:

TERCERO.—Conexidad de amparo directo. En principio conviene acla
rar que existe conexión de causas cuando se tiene en común la causa de 
pedir (título o hecho) y el objeto materia de juicio (insubsistencia del acto 
reclamado).7

Ahora, el artículo 65 de la abrogada Ley de Amparo8 por una parte prohi
bía la acumulación en los juicios de amparo que se tramiten ante un Tribunal

7 Eduardo Pallares. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 22a. ed., Porrúa, México, 1996. Voz: 
Conexión propia.
8 "Artículo 65. No son acumulables los juicios de amparo que se tramiten ante un Tribunal Cole
giado de Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia, ya sea en revisión o como amparos direc
tos; pero cuando alguna de las Salas o el tribunal mencionado encuentren que un amparo que 
hayan de resolver tiene con otro o con otros de la jurisdicción de la propia Sala o del mismo tri
bunal, una conexión tal que haga necesario o conveniente que todos ellos se vean simultánea
mente, a moción de alguno de los Ministros que la integran o de alguno de los Magistrados del 
Tribunal Colegiado de Circuito respectivo, podrán ordenarlo así, pudiendo acordar también que 
sea un Ministro o Magistrado, según se trate, quien dé cuenta con ellos.
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Colegiado de Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia ya sea en revisión 
o en amparos directos y, por otra, regulaba la figura jurídica de la conexidad.

en cuanto a esta última, el citado precepto establecía que cuando al
guna de la Salas del máximo tribunal o el tribunal Colegiado de Circuito esti
mara que un amparo sometido a su jurisdicción tiene con otro o con otros de 
la propia Sala o del mismo tribunal, una conexión tal que hiciera necesario o 
conveniente que todos ellos se vieran simultáneamente, a moción de alguno 
de los ministros o de los magistrados del tribunal de Circuito respectivo, podían 
ordenarlo y acordar que un solo ministro o magistrado, según se trate, diera 
cuenta con ellos.

por otro lado, la ley de amparo que entró en vigor el tres de abril de dos 
mil trece, introdujo la figura jurídica del amparo adhesivo y la concentración 
de procedimientos, así como la forma de resolverlos, pero ya no prevé expre
samente la acumulación en amparo indirecto ni la conexidad en revisión o en 
amparo directo.

en el caso de la acumulación se puede acudir al Código Federal de 
procedimientos Civiles, que establece su procedencia y trámite, al ser de apli
cación supletoria a la ley de amparo, por disposición del artículo segundo de 
este ordenamiento legal. Caso distinto a la conexidad, ya que no existe fun
damento legal en vigor para su procedencia, trámite y resolución en los jui
cios de amparo.

Sin embargo, la omisión expresa del legislador respecto a la conexi
dad, no debe ser obstáculo para resolver los juicios de manera conexa cuando 
se presente:

a) una pluralidad de juicios de amparo directo que se "tramiten" ante el 
tribunal Colegiado de Circuito; y,

b) Que un amparo tenga con otro u otros de la "jurisdicción" del propio 
tribunal una conexión tal que haga necesario o conveniente que todos ellos 
se vean simultáneamente.

esto porque permanece latente la necesidad y conveniencia de resolver 
los juicios de manera simultánea, de acuerdo con el principio de economía 

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los amparos en revisión por inconstitucionalidad 
de una ley o de un reglamento, podrán acumularse para el efecto de su resolución en una sola 
sentencia, cuando a juicio del tribunal haya similitud en los agravios expresados contra los fallos 
de los Jueces de distrito."
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procesal y su finalidad que es evitar el dictado de sentencias contradictorias 
respecto de una misma cuestión litigiosa.

en otras palabras, si las dos acciones de amparo se apoyan en la 
misma base (acto reclamado) y, además, tienden en cierta forma a la misma 
finalidad en el resultado (insubsistencia del acto reclamado) pero por razones 
diferentes, entonces queda en evidencia que para evitar resultados contradic
torios se hace necesario resolver tales acciones en forma simultánea.9

ahora, si el presente juicio de amparo tiene como acto reclamado el 
laudo de diez de abril de dos mil trece, dictado en el expediente ********** 
por el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de Guerrero con sede 
Chilpancingo, seguido por ********** contra el ayuntamiento aquí quejoso, 
y el diverso juicio de derechos fundamentales ********** (expediente auxiliar 
********** del índice de este tribunal Colegiado de Circuito) tiene como acto 
reclamado el mismo laudo, entonces es evidente que existe una conexión 
entre ambos juicios de amparo que hace necesario que se resuelvan simultá
neamente para evitar el dictado de sentencias contradictorias respecto de la 
misma cuestión litigiosa.

así lo estimó este propio órgano colegiado en la tesis XXVii.1o.(Viii región) 
26 K (10a.), pendiente de publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"CoNeXidad eN amparo direCto. CuaNdo el triBuNal Cole
Giado eNCueNtre Que uN amparo Que HaYa de reSolVer tieNe CoN 
otro u otroS del miSmo triBuNal uNa relaCióN tal Que HaGa 
NeCeSario Que todoS elloS Se VeaN SimultÁNeameNte, deBe deter
miNarla, No oBStaNte Que No eStÉ preViSta eN la leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe.—el artículo 65 de 
la abrogada ley de amparo por una parte prohibía la acumulación en los jui
cios de amparo que se tramiten ante un tribunal Colegiado de Circuito o ante 
la Suprema Corte de Justicia ya sea en revisión o en amparos directos, y por 
otra, regulaba la figura jurídica de la conexidad. en cuanto a esta última, el 
citado precepto establecía que cuando alguna de la Salas o el tribunal Cole
giado de Circuito estimara que un amparo sometido a su jurisdicción tenía 
con otro o con otros de la propia Sala o del mismo tribunal, una conexión tal 
que hiciera necesario o conveniente que todos ellos se vieran simultánea
mente, a moción de alguno de los ministros o de los magistrados del tribunal 
de Circuito respectivo, podían ordenarlo y acordar que un solo ministro o magis

9 Guiseppe Chiovenda. Curso de derecho procesal Civil. méxico, oxford, 1999, páginas 311312 
(Clásicos del derecho procesal) y oskar Von Bülow. excepciones y presupuestos procesales. 
méxico, tSJdF, 2001; páginas 208216 (Clásicos del derecho).
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trado, según se tratara, diera cuenta con ellos. por otro lado, la ley de amparo 
que entró en vigor el tres de abril de dos mil trece, introdujo las figuras jurídi
cas del amparo adhesivo y la concentración de procedimientos así como la 
forma de resolverlos, pero ya no prevé expresamente la acumulación en amparo 
indirecto ni la conexidad en revisión o en amparo directo. en el caso de la acu
mulación se puede acudir al Código Federal de procedimientos Civiles que 
establece su procedencia y trámite al ser de aplicación supletoria a la ley de 
amparo por disposición del artículo segundo de este ordenamiento legal. Caso 
distinto a la conexidad, ya que no existe fundamento legal en vigor para su 
procedencia, trámite y resolución en los juicios de amparo. Sin embargo, la 
omisión expresa del legislador respecto a la conexidad, no debe ser obstáculo 
para resolver los juicios de manera conexa cuando se presente: a) una plura
lidad de juicios de amparo directo que se ‘tramiten’ ante el tribunal Colegiado 
de Circuito; y, b) Que un amparo tenga con otro u otros de la ‘jurisdicción’ del 
propio tribunal una conexión tal que haga necesario o conveniente que todos 
ellos se vean simultáneamente; ya que permanece latente la necesidad y con
veniencia de resolver los juicios de manera simultánea, de acuerdo con el prin
cipio de economía procesal y su finalidad que es evitar el dictado de sentencias 
contradictorias respecto de una misma cuestión litigiosa."

Cuarto.—oportunidad en la presentación de la demanda. la demanda 
de derechos fundamentales fue presentada dentro del plazo de quince días que 
establece el artículo 17 de la ley de amparo, en atención a lo siguiente:

a) el laudo reclamado se notificó personalmente al ahora quejoso el 
dieciséis de abril de dos mil trece (f. 345 de los autos del juicio natural).

la ley Número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, 
de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentraliza
dos del estado de Guerrero es omisa en lo concerniente al momento en que 
surten sus efectos las notificaciones; sin embargo, de lo dispuesto por el ar
tículo 91 del propio ordenamiento legal,10 que determina que todos los términos 
correrán a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga el emplazamiento, 
citación o notificación, debe entenderse que ésta surtió efectos el mismo día, 
esto es, el propio dieciséis de abril.

b) el plazo de quince días para promover la demanda de amparo contra 
el laudo reclamado transcurrió del diecisiete de abril al ocho de mayo de dos 
mil trece.

10 "articulo 91. todos los términos serán de tres días con excepción de aquellos casos que a juicio 
del tribunal deba autorizarse plazo mayor; correrán a partir del día siguiente a aquél en que se 
haga el emplazamiento, citación o notificación y se contará en ellos el día del vencimiento."
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c) de éste deben descontarse los días veinte, veintiuno, veintisiete y 
veintiocho de abril, así como el cuatro y cinco de mayo, por haber sido sába
dos y domingos, respectivamente.

asimismo, debe descontarse el primero del citado mes de mayo, por 
haber sido inhábil.

lo anterior, conforme al artículo 19 de la ley de amparo y el acuerdo 
General 18/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos a la 
determinación de los días inhábiles y los de descanso.

d) por tanto, la demanda de amparo se presentó oportunamente ante la 
responsable el dos de mayo de dos mil trece, es decir, el décimo día del plazo legal.

lo anterior puede apreciarse gráficamente en el siguiente calendario.

abril de 2013

l m m J V S d

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

15 16a) 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28

29 30

mayo de 2013

l m m J V S d

1 2d) 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29 30 31

a) Fecha en que se notificó el acto reclamado y surtió efectos dicha 
notificación.

b)  plazo de quince días para promover el amparo.

c)  días inhábiles.
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d) día en que se presentó la demanda de amparo.

QuiNto. Conceptos de violación. para el estudio del presente asunto se 
examinarán los conceptos de violación contenidos en la demanda de derechos 
fundamentales agregada al expediente de amparo, razón por la que no se trans 
criben. 

lo anterior se sustenta en la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS priNCipioS de CoN
GrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS de amparo eS iNNe
CeSaria Su traNSCripCióN."11

SeXto.—análisis de constitucionalidad del acto reclamado. de manera 
previa a abordar los conceptos de violación planteados por el quejoso, se estima 
necesario precisar una breve síntesis de los aspectos más importantes de la 
contienda natural.

i. antecedentes.

1. **********, por conducto de su apoderado legal, demandó del ayun
tamiento Constitucional de **********, Guerrero, las siguientes prestaciones: 
i) el cumplimiento del contrato de trabajo que afirmó haber celebrado con el 
ayuntamiento demandado y, como consecuencia, ser reinstalado en el puesto 
que desempeñaba; ii) nivelación salarial y pago de diferencias salariales; iii) vaca
ciones; iv) aguinaldo; v) prima vacacional; vi) media hora de descanso; vii) tiem
po extraordinario; viii) la exhibición de los comprobantes de las aportaciones al 
Sistema de ahorro para el retiro o el pago de dichas aportaciones en caso de 
que tales comprobantes no se exhiban; ix) la exhibición de los comprobantes 
de las aportaciones al Fondo de Vivienda o el pago de dichas aportaciones en 
caso de que tales comprobantes no se exhiban; x) ser inscrito en forma retro
activa ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado desde su fecha de ingreso hasta que concluya el juicio respectivo 
y, en caso de no acreditarla, el pago de la cantidad que corresponda; sábados 
laborados; xi) quince días anuales de descanso obligatorio; xii) incrementos sala
riales autorizados anualmente; xiii) servicios médicos, medicamentos, che
queos médicos y estudios clínicos; xiv) despensa económica; xv) bono del 
servidor público; xvi) quinquenio; xvii) bono de fin de año; xviii) bono de fin de 
trienio; xix) nueve días económicos al año no disfrutados; xx) la exhibición de la 
póliza de contratación del seguro de vida y en caso de no exhibirla le reclamo 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, 
página 830.
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el pago que corresponda a cuarenta meses de sueldo; xxi) compensación; 
xxii) apoyo para transporte; xxiii) prima de antigüedad; xxiv) pasajes y viáticos; 
y, xxv) el pago de la cantidad que resulte por concepto de todas y cada una de 
las prestaciones que deje de percibir por causas imputables al demandado, 
durante el periodo que dilate el presente conflicto, tales como: salarios caídos, 
incrementos salariales, vacaciones, las correspondientes primas vacacionales 
y aguinaldos.

2. el tribunal responsable admitió a trámite la demanda, mandó correr 
traslado y emplazar a la parte demandada, con el apercibimiento respectivo.

3. el ayuntamiento contestó la demanda instaurada en su contra y opuso 
las excepciones y defensas que consideró convenientes.

4. Se proveyó en relación con las pruebas ofrecidas por las partes y se 
ordenó lo relativo a su desahogo.

5. una vez que fue llevado a cabo el procedimiento laboral en todas sus 
fases, la autoridad señalada como responsable dictó laudo en el que, entre 
otras determinaciones, calificó de buena fe el ofrecimiento de trabajo y declaró 
que el actor no acreditó la existencia del despido injustificado que alegó, por 
lo que únicamente condenó al ayuntamiento demandado, al pago de aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional, horas extras y sábados laborados y no pagados, 
no prescritos.

6. inconformes con la anterior determinación, la parte actora y el ayun
tamiento demandado, promovieron sendos juicios de amparo, los cuales fueron 
del conocimiento del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del Vigésimo primer Circuito con residencia en Chilpancingo, Guerrero, 
quien concedió el amparo solicitado, para efecto de que el tribunal responsable 
dejara insubsistente el laudo reclamado y dictara otro en el que conforme a los 
lineamientos de las ejecutorias respectivas:

a) repusiera el procedimiento y previniera al actor para que manifestara 
cuál era la categoría o el puesto que desempeñaba para el demandado. Hecho 
esto procediera conforme a derecho corresponda, en el entendido de que este 
lineamiento no implicaba dejar insubsistente todo lo actuado, sino únicamen
te efectuar la prevención mencionada y, en su caso, conceder las oportunida
des probatorias respectivas a las partes exclusivamente respecto de lo aclarado; 
hecho esto, dicte un nuevo laudo en el que:

B) dilucidara conforme a la valoración de las pruebas existentes en 
autos, entre ellas la inspección, si el trabajador acreditó haber laborado los días 
festivos y, en su caso, si el ayuntamiento efectuó o no el pago correspondiente;
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C) Se pronunciara respecto del pago de horas extras; esto es, subsanara 
la incongruencia en que incurrió en el sentido de señalar, primero, que el actor 
laboraba siete horas diarias y, enseguida, que su jornada era de ocho horas 
diarias;

d) resolviera lo correspondiente en relación a las prestaciones reclama
das consistentes en: h) exhibición de los comprobantes de las aportaciones al 
Sar; i) exhibición de los comprobantes de las aportaciones al Fovissste; y, j) 
inscripción retroactiva al iSSSte.

e) Subsanara la incongruencia en que incurrió al condenar al ayun
tamiento demandado al pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional por 
el último año de labores y cuantificara dicha condena por todo dos mil siete 
y parte proporcional de dos mil ocho. en la inteligencia que debería fundar y 
motivar cualquier determinación a la que llegara y reiterar todos y cada uno de 
los aspectos ajenos a la protección constitucional.

7. en cumplimiento a dicha ejecutoria, la autoridad laboral responsable 
dictó laudo en el que, entre otras determinaciones, calificó de buena fe el ofre
cimiento de trabajo y declaró que el actor no acreditó la existencia del despido 
injustificado que alegó, por lo que únicamente condenó al ayuntamiento de
mandado al pago de aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, horas extras y 
sábados laborados y no pagados, no prescritos.

8. inconforme con lo anterior, el ayuntamiento enjuiciado, aquí quejoso, 
promovió juicio de amparo uniinstancial, cuya materia ocupa a este tribunal 
auxiliar.

ii. Violaciones procesales.

es necesario precisar que conforme al artículo 107, fracción iii, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente a 
partir del cuatro de octubre de dos mil once, en el primer amparo directo que 
promueva un justiciable en relación con un proceso ordinario, debe decidirse 
respecto de todas las violaciones procesales planteadas y de aquellas que, en 
su caso, se adviertan en suplencia de la queja.

en el caso que nos ocupa, el presente juicio de amparo directo es el se
gundo que promueve la parte quejosa con motivo del juicio natural, esto porque 
el laudo reclamado se dictó en cumplimiento a los acuerdos del Segundo tri
bunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con 
sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, correspondientes al día ********** 
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de agosto de dos mil doce, al resolver los amparos directos laborales ********** 
y **********.

luego, conforme a la citada regla constitucional, en el caso concreto 
no es posible atender la violación procesal a que se refiere el peticionario del 
amparo en el segundo concepto de violación, consistente en que en el auto 
de trece de julio de dos mil nueve, de manera indebida, se desechó la prueba 
consistente en la declaración de parte con cargo al actor.

es así, porque como se estableció con antelación, en la especie se está 
en el supuesto de un segundo amparo el que promueve el quejoso con motivo 
del juicio natural, sin que en el primero hubiera realizado el referido plan
teamiento procesal, por lo que se decreta que han quedado firmes e intoca
das todas las cuestiones relativas al procedimiento en el juicio de origen.

Sentado lo anterior, se analizan los conceptos de violación relacionados 
con el fondo del asunto.

iii. estricto derecho.

una vez delimitado lo anterior, se aprecia que el juicio de amparo es 
promovido por la parte demandada y, por ende, opera el principio de estricto 
derecho, razón por la cual, la constitucionalidad del laudo reclamado se exa
minará a la luz, exclusivamente, de lo argumentado en los conceptos de vio
lación porque son éstos, en el caso, los que proporcionan la dimensión y materia 
del estudio en el presente juicio constitucional.

ello, dado que la suplencia de la deficiencia de la queja en términos de 
la fracción V del artículo 79 de la ley de amparo, exclusivamente opera a 
favor de los sujetos de la clase trabajadora como lo ha establecido el alto 
tribunal al realizar la interpretación gramatical, histórica, sistemática y fina
lista de esta disposición.

en ese sentido, es ilustrativa, por similitud de razón, la jurisprudencia 
2a./J. 42/97,12 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN FaVor de la 
parte patroNal, improCedeNCia de la."

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, septiembre de 1997, Novena Época, 
página 305.
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precisado lo anterior, se procede al análisis de los conceptos de violación.

iV. Horas extras.

en el primer concepto de violación, el peticionario del amparo esencial
mente sostiene que la autoridad responsable contraviene los derechos de lega
lidad y seguridad jurídica consagrados en los artículos 14 y 16 de la Carta 
magna, así como las disposiciones establecidas en los artículos 88 de la ley 
Número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los muni
cipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del estado 
de Guerrero, y 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, al condenar a la patronal 
al pago de horas extras, en razón de lo siguiente:

a) Se condena al pago de horas extras sin hacer ningún análisis o expli
cación del por qué se estima que procede y sin considerar que las afirmacio
nes realizadas por el actor en los hechos base a los cuales pretende motivar 
esa reclamación son a todas luces inverosímiles, pues se atribuye una jornada 
que a todas luces es excesiva y pretende hacer creer que la desempeñó desde 
el dos de diciembre de dos mil hasta el veintisiete de abril de dos mil ocho.

b) es decir, que pretende hacer creer que por un lapso de más de cinco 
años y siete meses laboró jornadas de diez horas diarias, lo que se traduce en 
tres horas extras diarias, lo que es inverosímil.

lo expuesto es infundado.

en efecto, el actor manifestó que desde el dos de diciembre de dos mil 
hasta el veintisiete de julio de dos mil ocho, prestó sus servicios personales y 
subordinados para la parte demandada, para la cual se desempeñó como 
chofer adscrito a la sindicatura municipal, con un horario de ocho a quince 
horas y dieciocho a veintiuna horas, de lunes a sábado, lo que implica por 
necesidad que descansaba el domingo.

por otra parte, la autoridad responsable estableció en el laudo recla
mado que no procedía el pago de horas extras correspondientes a los días 
sábados, esto porque se estaría realizando una doble condena, precisamente 
porque estos días son pagados en todo caso al doble.

luego, si el trabajador laboraba diez horas diarias, tal circunstancia, de 
ninguna manera, puede considerarse inverosímil, pues el actor señaló que se 
desempeñaba como chofer adscrito a la sindicatura municipal, consistiendo 
sus actividades en conducir los vehículos asignados al área de adscripción, 
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para trasladar al personal de dicha área a los diversos lugares que se le indi
caran, entregar citatorios y correspondencia, siempre a satisfacción de su jefe 
inmediato, que lo era el síndico procurador de la demandada, por lo que si des
pués de las primeras siete horas tenía tres de descanso, y sus labores termina
ban a las veintiuna horas, esto es suficiente para satisfacer sus necesidades 
fisiológicas que requiere todo ser humano para subsistir como las de comida, 
aseo y desarrollo de su vida social y familiar.

lo anterior, con independencia de que el horario legal al que hace refe
rencia la responsable sea de seis horas diarias y que las extraordinarias las 
cuantifique en cuatro horas de lunes a viernes, pues esto no impedía al traba
jador estar en óptimas condiciones bajo ese horario durante el tiempo que 
dice que prestó sus servicios personales subordinados.

así es, en el trabajo que dijo tener el actor no se advierte gran desgaste 
físico o mental y, por ello, tampoco requería de mayor energía para estar en el 
mejor estado físico y de ánimo posible para desempeñar sus labores.

tomando en cuenta lo anterior, se llega a la conclusión de que el horario 
que dijo desempeñar el operario es verosímil porque cualquier persona que rea
liza ese tipo de actividades lo hace sin malestares en su organismo, lo que hace 
posible que esa jornada sea tolerada por cualquier ser humano durante un 
tiempo prolongado.

por tanto, es creíble que el trabajador haya laborado diez horas diarias 
de lunes a viernes, pues después de las primeras siete horas tenía tres de des
canso, para después concluir con tres horas más de trabajo, lo que le permi
tía recuperarse sin mermar sus capacidades físicas y mentales, sin merma ni 
para el patrón ni para el operario, razón por la cual es verosímil que haya labo
rado esas horas.

por lo expuesto con anterioridad, se arriba a la determinación de que 
estuvo en lo correcto la autoridad responsable al condenar a la demandada al 
pago de horas extras, de ahí que sean infundados los conceptos de violación 
propuestos por el inconforme.

V. Vacaciones

en una porción de la segunda parte del tercer concepto de violación, el 
impetrante del amparo sostiene que es incorrecto que la autoridad responsa
ble lo condenara al pago de vacaciones, esto porque:
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a) Se limitó a manifestar que dicha condena se hacía con base en el 
reclamo del actor y en virtud de que el demandado no acreditó haber pagado 
dichas prestaciones al accionante, pero jamás señaló el ordenamiento o las 
bases legales que tuvo para llegar a dicha conclusión; y,

b) Como el actor reclamó una prestación que excede las que contempla 
la ley se convirtió en extralegal, aspecto por el cual le correspondía la carga de 
probar que devengaba las vacaciones como las reclamó.

la parte del inciso a) en la cual el quejoso establece que es insuficiente 
que la autoridad responsable sostenga que procede la condena con respecto 
al pago de vacaciones por el último año laborado con base en el reclamo del 
actor y, como consecuencia, de que el demandado no acreditó haber pagado 
las prestaciones reclamadas por el actor y lo expuesto en el inciso b) son ino
perantes, esto porque no señala las razones o causas por las cuales así lo 
considera, circunstancia por la cual se trata de meras afirmaciones sin sustento.

en efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya determinó que 
en un juicio de amparo directo donde impera el principio de estricto derecho 
(tal es el caso del promovido por quien tiene la calidad de patrón), para que 
proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con 
que en ellos se exprese la causa de pedir.

Sin embargo, consideró el alto tribunal que, de manera alguna, ello impli
caba que el quejoso se limitara a realizar meras afirmaciones sin sustento o 
fundamento, pues les correspondía exponer razonadamente el porqué esti
man inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. 

dicho criterio se encuentra plasmado en la jurisprudencia 1a./J. 81/2002 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del 
tenor siguiente:13

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, 
materia común, página 61.
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tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redac
ción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recu
rrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, 
pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitu
cionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora 
con el criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan 
inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o 
resolución que con ellos pretende combatirse."

en el presente caso, el ayuntamiento quejoso se inconforma de la deter
minación de la autoridad burocrática responsable de condenar al pago de 
vacaciones, pues a su consideración lo razonado por la responsable no encuen
tra base de sustentación, así como el que al haberse reclamado una prestación 
que excede las que contempla la ley se convirtió en extralegal, aspecto por el 
cual en su concepto le correspondía al actor la carga de probar que devengaba 
las vacaciones como las reclamó.

Sin embargo, no precisa ni señala la razón o fundamento alguno de tales 
aseveraciones, es decir, no hace argumento tendiente a demostrar por qué le 
correspondía dicha carga a la parte actora ni tampoco porqué razón no se acre
ditó tal evento, sino que únicamente se limita a realizar dicha afirmación.

luego, resulta claro que lo expuesto por el quejoso carece de causa de 
pedir por ser meras afirmaciones sin sustento; además, no controvierte las 
consideraciones torales por las que el tribunal burocrático consideró que pro
cedía la condena; de ahí que resulten inoperantes sus argumentos.

la segunda parte del inciso a) del concepto de violación que se contesta 
es infundada, esto porque para condenar al pago de vacaciones por el último 
año laborado por el actor, la autoridad responsable se apoyó en lo dispuesto por 
el artículo 24 de la ley Número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del 
estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y des
centralizados del estado de Guerrero.

Siendo esto así, carece de razón el quejoso cuando afirma que la auto
ridad responsable jamás señaló el ordenamiento o las bases legales que tuvo 
para llegar a dicha conclusión.

Con independencia de lo anterior, en la primera parte del primer párra
fo del artículo citado en último término se establece que los trabajadores que 
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tengan más de seis meses consecutivos, disfrutarán de dos periodos anuales 
de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen 
al efecto,14 razón por la cual la condena relacionada con el pago de las vaca
ciones cuestionadas en todo caso encuentra su razón de ser en que la auto
ridad responsable la relacionó con el año dos mil siete y seis meses y veintiocho 
días del dos mil ocho.

Vi. prima vacacional.

en el cuarto concepto de violación, el peticionario del amparo sostiene 
que fue incorrecto que se haya condenado al pago de la prima vacacional, pues 
esta prestación no se encuentra contemplada en la ley Número 51, estatuto 
de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios y de los organis
mos públicos Coordinados y descentralizados del estado de Guerrero.

es infundado el concepto de violación.

Se afirma lo anterior, ya que si bien la prestación no se encuentra pre
vista en la ley burocrática estatal, sí se prevé en la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado, que por mandato constitucional, es supletoria.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol
ver la contradicción de tesis 60/2005SS,15 señaló que el legislador ordinario al 
dictar la norma de derecho a fin de que ella pueda regular las relaciones entre 
los servidores públicos y el estado, lo hace con un sentido abstracto; sin em
bargo, la aplicación de la norma abstracta al caso concreto o la subsunción 
del caso a la norma presenta frecuentemente dificultades, ya sea porque ciertos 
matices del hecho enjuiciado le hagan susceptible de interpretación respecto 
a la exacta aplicabilidad de la norma, o bien, porque el legislador no haya pre
visto el caso específico, dando lugar a las "lagunas" de la ley.

14 "artículo 24. los trabajadores que tengan más de 6 meses consecutivos de servicios, disfruta
rán de dos periodos anuales de vacaciones, de 10 días laborables cada uno, en las fechas que se 
señalen al efecto; pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos ur
gentes, para los que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho a 
vacaciones.—Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los periodos 
señalados, por necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la 
fecha de que haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en nin
gún caso los trabajadores que laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de 
sueldo."
15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, 
página 382.
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de igual forma, consideró el alto tribunal que de conformidad con el 
artículo 116 y 123, apartado B, constitucional, se autoriza a las legislaturas de 
cada entidad federativa a expedir leyes que regirán las relaciones laborales 
entre los poderes locales y sus trabajadores.

Sin embargo, precisó la Corte, esa facultad no es omnímoda, ya que se 
deben seguir las bases que establece el artículo 123 de la propia ley Funda
mental y sus leyes reglamentarias, entre éstas, la del apartado B del numeral 
en cita, esto es, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
99/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Nación que es del tenor 
siguiente:16

"prima VaCaCioNal. loS traBaJadoreS del eStado Y muNiCi
pioS de CHiapaS tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS 
del Último pÁrraFo del artÍCulo 40 de la leY Federal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, de apliCaCióN Supletoria a la 
leY del SerViCio CiVil loCal.—la prima vacacional es una prestación que 
posibilita a los trabajadores afrontar los gastos extraordinarios inherentes al 
disfrute de las vacaciones a las que constitucionalmente tienen derecho. en ese 
sentido, si la legislatura del estado de Chiapas, al regular las relaciones labo
rales entre los poderes de la entidad y sus trabajadores, consignó el derecho 
de éstos a las vacaciones sin establecer, expresamente, la prima adicional, 
ello no significa que su intención hubiera sido privarlos de ese derecho, pues 
conforme al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la apli
cación supletoria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento que 
permite dicha supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que ésta 
sea necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley 
suplida, como sucede en el caso de la prima vacacional que se instituyó, no 
como una prestación accesoria, sino consustancial a la de vacaciones, lo cual 
implica que ante la omisión de mérito por parte del legislador, se está en pre
sencia de un vacío legislativo que, jurídicamente, hace válida la aplicación 
supletoria del último párrafo del artículo 40 de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, en términos del artículo noveno transitorio de la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas que permite dicha 
supletoriedad, con el objeto de adecuar el orden normativo de esta ley a los 
postulados que en materia de relaciones burocráticas están previstos en el 

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, 
materia laboral, página 381.
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apartado B del artículo 123 constitucional y en su referida ley reglamentaria, 
a los que debe sujetarse de conformidad con el artículo 116, fracción Vi, de la 
propia Carta magna."

ahora bien, este órgano colegiado advierte que el anterior criterio se 
sustentó en tres premisas fundamentales:

1. la prima vacacional es una prestación que garantiza el disfrute de 
las vacaciones, pues con ello se afrontan los gastos extraordinarios inherentes 
a dicho periodo.

2. dicha prestación no estaba prevista en la ley burocrática chiapaneca.

3. la legislación burocrática de Chiapas permite la supletoriedad de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; además, aquélla debe 
sujetarse a lo establecido por ésta en términos de la fracción Vi del artículo 
116 constitucional.

en el caso que nos ocupa, la prima vacacional, al igual que en la legis
lación burocrática chiapaneca, no se encuentra incluida en la ley Número 51, 
estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los municipios y de los 
organismos públicos Coordinados y descentralizados del estado de Guerrero.

por otra parte, el referido estatuto no prevé la supletoriedad de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado; sin embargo, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 
en revisión 813/2003,17 realizó un análisis del artículo 123, apartado B, consti
tucional y consideró que, entre otras cosas, en la fracción XiV el referido artícu
lo, establece que los trabajadores gozarán de los derechos derivados de los 
servicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al 
salario, que no puede ser restringido, sino por el contrario, que debe hacerse 
extensivo a las condiciones laborales de cualquier trabajador.

asimismo, en la propia ejecutoria de contradicción de tesis 60/2005SS 
antes reseñada, el alto tribunal señaló que las legislaturas de cada entidad 
federativa al expedir leyes que rigen las relaciones laborales entre los poderes 
locales y sus trabajadores, deben seguir las bases que establece el artículo 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 1024.
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123 de la propia ley Fundamental y sus leyes reglamentarias, entre éstas, la del 
apartado B del numeral en cita (ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado).

además, la Corte señaló que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión de trece de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, el amparo en revisión 1110/97, lo 
siguiente:

"de acuerdo a todo lo expuesto, se impone concluir que si el mencionado 
artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal, dispone que las relacio
nes de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se rigen por las leyes que 
expidan las legislaturas locales, sujetas a lo dispuesto por el artículo 123 de 
la propia Constitución y sus leyes reglamentarias, como son la ley Federal del 
trabajo respecto del apartado a, que comprende a la materia de trabajo en 
general y la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que desarrolla 
los principios comprendidos en el apartado B, fuente del derecho burocrático, 
exclusivamente en la órbita federal; por esta razón es este último apartado el 
aplicable a las relaciones habidas entre los estados Federales y sus trabaja
dores, según se concluye si se atiende al párrafo introductorio del artículo 116, 
antes transcrito, que establece la división del poder público de los estados en 
ejecutivo, legislativo y Judicial y lógica la consecuente necesidad de que en la 
esfera local sea pormenorizada legislativamente."

por último, debe decirse que, como ya quedó definido en la jurispru
dencia 2a./J. 99/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Nación, la 
prima vacacional es una prestación que garantiza el disfrute de las vacacio
nes, pues con ello se afrontan los gastos extraordinarios inherentes a dicho 
periodo.

en ese sentido, este órgano colegiado considera que, al constituir la prima 
vacacional una prestación que posibilita a los trabajadores afrontar los gas
tos extraordinarios inherentes al disfrute de las vacaciones a las que constitu
cionalmente tienen derecho, los trabajadores burócratas del estado de Guerrero 
tienen derecho a recibirla con independencia de que no se encuentre prevista 
en la ley Número 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los 
municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del 
estado de Guerrero.

Se afirma lo anterior, pues si bien en dicha legislación no se señala 
expresamente la supletoriedad de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, también lo es que de conformidad con la fracción Vi del artículo 
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116 constitucional, dicha legislación debe ser acorde al artículo 123, apartado 
B, constitucional, así como a su ley reglamentaria.

luego, es de concluirse que el fundamento legal de la prima vacacio
nal se encuentra en el artículo 40, último párrafo de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado.18

en ese tenor, contrario a lo sostenido por el peticionario de amparo, el 
pago de la prima vacacional no era improcedente pues si tiene fundamento 
legal; de ahí lo infundado del concepto de violación.

la anterior determinación es idéntica a la sostenida por este órgano de 
control constitucional al resolver el diverso expediente auxiliar **********, 
relativo al amparo directo laboral **********, correspondiente a la sesión de 
********** de octubre de dos mil trece.

Vii. aguinaldo.

en la primera parte del tercer concepto de violación, el peticionario del 
amparo esencialmente establece que la autoridad responsable no fundó ni 
motivó la condena correspondiente a la citada prestación.

Sostiene a ese respecto, que no basta con que el actor manifestara que 
percibía el pago de noventa días de aguinaldo para que proceda la condena, 
esto porque el tribunal de todas maneras estaba obligado a estudiar el reclamo 
de manera pormenorizada, sobre todo porque la propia ley establece como base 
para el pago de dicha prestación la de cuarenta días anuales.

lo expuesto es fundado, porque en el laudo reclamado solamente se 
estableció lo siguiente:

"… es procedente condenar al ayuntamiento demandado al pago de la 
cantidad de $********** pesos por concepto de aguinaldo, correspondientes 
a la cantidad de $********** al año 2007, ya que el demandado opuso la excep
ción de prescripción y seis meses y veintiocho días del 2008, ya que todavía 

18 "artículo 40. en los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los ar
tículos del 27 al 30, los trabajadores recibirán salario íntegro; cuando el salario se pague por 
unidad de obra, se promediará el salario del último mes. … los trabajadores que en los términos 
del artículo 30 de esta ley disfruten de uno o de los dos periodos de diez días hábiles de vaca
ciones, percibirán una prima adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo o salario que les 
corresponda durante dichos periodos."
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no había prescrito porque no era exigible la parte proporcional esto de acuerdo 
al artículo 516 de la ley Federal del trabajo, correspondiente a la cantidad de 
$********** con base a 80 días anual tal como lo reclama el actor ya que el 
demandado no acreditó haberlos pagado con ningún medio de prueba …"

empero, tal determinación no está debidamente fundada como lo indi
ca el peticionario del amparo.

es así, porque con independencia de que la autoridad responsable in
dicara en el laudo reclamado que procedía condenar al pago de la cantidad 
de $********** (**********) correspondiente al año dos mil siete, así como 
al pago de la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 moneda 
nacional) correspondiente a la parte proporcional de seis meses y veintiocho 
días de dos mil ocho, las que sumadas dan un total de $********** 
(********** pesos 00/100 moneda nacional), lo cual evidentemente se realizó 
en cumplimiento al diverso amparo directo laboral anterior **********,19 lo 
cierto es que tales determinaciones no se encuentran debidamente funda
das, con independencia de que hiciera referencia a la excepción de prescrip
ción opuesta por la patronal.

en efecto, la autoridad responsable señaló que esa condena tenía 
como base de sustentación los noventa días anuales como lo reclamó el 
actor, esto porque el demandado no acreditó haberlos pagado con ninguna 
prueba, pero no estableció cuál es el sustento jurídico de esa determinación, 
esto es, la norma que consigna los noventa días de aguinaldo a que hizo refe
rencia en el laudo reclamado.

por ende, la autoridad responsable tiene que pronunciarse de manera 
fundada a ese respecto, lo cual impone conceder la protección constitucional.

Viii. protección constitucional

en esas condiciones, ante lo inoperante, infundado y fundado de los 
motivos de inconformidad, lo procedente es conceder el amparo y protección 

19 "… no obstante que el tribunal laboral determinó condenar al ayuntamiento demandado al 
pago de aguinaldo … por el último año de servicios por ser procedente la excepción de prescrip
ción que opuso al cuantificar las dos primeras prestaciones lo hizo por el año dos mil siete y 
parte proporcional del dos mil ocho, circunstancia que resulta incongruente. … en las relatadas 
condiciones procede conceder el amparo a fin de que el tribunal responsable deje insubsistente 
el laudo reclamado y dicte otro en el que siguiendo los lineamientos dados en la presente ejecu
toria, subsane la incongruencia en que incurrió al condenar al ayuntamiento demandado al 
pago de aguinaldo … por el último año de labores y cuantificar dicha condena por todo el año 
dos mil siete y parte proporcional de dos mil ocho."
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de la justicia federal solicitados para que la autoridad responsable proceda de 
la manera siguiente:

a) deje insubsistente el laudo reclamado.

b) dicte otro, en el que después de reiterar los aspectos definidos e 
intocados en este amparo, así como en el diverso relacionado resuelto en esta 
misma sesión, de manera fundada proceda a determinar lo que corresponda 
con relación al aguinaldo reclamado por el trabajador.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al ayuntamiento 
Constitucional de **********, Guerrero, contra el acto que reclama del tribu
nal de Conciliación y arbitraje del estado, con residencia en Chilpancingo de 
los Bravo, Guerrero, consistente en el laudo dictado el diez de abril de dos mil 
trece, en el expediente **********. lo anterior, en términos del último consi
derando de esta ejecutoria.

Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de esta resolución se glose al cuaderno de antecedentes, 
devuélvanse los autos al tribunal Colegiado de origen y envíesele a través de 
cualquier medio de almacenamiento electrónico la presente resolución; soli
cítese acuse de recibo al tribunal auxiliado y, en su oportunidad, archívese 
el cuaderno de antecedentes como asunto concluído.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la octava región, por unanimidad de votos de los magistrados livia 
lizbeth larumbe radilla (relatora) y Juan ramón rodríguez minaya (presi
dente), así como de edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal auto
rizado para desempeñar funciones de magistrado de Circuito por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal,20 con fundamento en 
los artículos 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración y 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del citado Consejo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna

20 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/St/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConEXIdAd En AMPARo dIRECto. Aun CuAndo LA LEY 
dE LA MAtERIA, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, 
no REguLE Su PRoCEdEnCIA, tRÁMItE Y RESoLuCIÓn, 
SI un tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto AdVIERtE QuE EL 
juICIo QuE VA A RESoLVER tIEnE Con otRo u otRoS dE 
Su PRoPIA juRISdICCIÓn, unA RELACIÓn tAL QuE HAgA 
nECESARIo QuE todoS ELLoS SE VEAn SIMuLtÁnEAMEn
tE, dEBE ACoRdAR AQuÉLLA. el artículo 65 de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, por una parte prohibía la acumulación 
en los juicios de amparo que se tramiten ante un tribunal Colegiado de 
Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya sea en revi
sión o como amparos directos y, por otra, regulaba la figura jurídica de 
la conexidad. en cuanto a esta última, establecía que cuando alguna 
de la Salas del máximo tribunal o el tribunal Colegiado de Circuito esti
mara que un amparo sometido a su jurisdicción tenía con otro u otros 
de la propia Sala o del mismo tribunal, una conexión tal que hiciera 
necesario o conveniente que todos ellos se vieran simultáneamente, a 
moción de alguno de los ministros o de los magistrados del tribunal 
respectivo, podían ordenarlo y acordar que sólo uno, según se tratara, 
diera cuenta con ellos. por su parte, la ley de amparo, vigente a partir del 
3 de abril de 2013, introdujo las figuras del amparo adhesivo y la con
centración de procedimientos, así como la forma de resolverlos, pero 
ya no prevé expresamente la acumulación en amparo indirecto ni la 
conexidad en revisión o en amparo directo. ahora bien, para la acumu
lación puede acudirse al Código Federal de procedimientos Civiles, que 
establece su procedencia y trámite, al ser de aplicación supletoria a la 
ley actual, por disposición de su artículo 2o. Caso distinto a la conexi
dad, ya que no existe fundamento en la ley vigente que regule su proce
dencia, trámite y resolución en los juicios de amparo. Sin embargo, esa 
omisión legislativa no es obstáculo para resolver los juicios de manera 
conexa, pues cuando el tribunal Colegiado de Circuito advierta que el 
amparo directo que va a resolver tiene con otro u otros en trámite de su 
propia jurisdicción una conexión tal que haga necesario que todos ellos 
se vean simultáneamente debe acordar la conexidad, ya que permanece 
latente la necesidad y conveniencia de resolver los juicios de esa forma, 
de acuerdo con el principio de economía procesal, al ser su finalidad 



1876 FEBRERO 2014

evitar el dictado de sentencias contradictorias respecto de una misma 
cuestión litigiosa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) J/9 (10a.)

amparo directo 585/2013 (expediente auxiliar 872/2013). irma Salgado Castro. 11 de octu
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judica
tura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 42, fracción V, del acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
tario: Gustavo Valdovinos pérez. 

amparo directo 409/2013 (expediente auxiliar 590/2013). Comisión Nacional para el 
desarrollo de los pueblos indígenas. 18 de octubre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: enrique Serano pedroza.

amparo directo 410/2013 (expediente auxiliar 591/2013). Ángela imelda ruiz méndez. 
18 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. 
Secretario: enrique Serano pedroza.

amparo directo 597/2013 (expediente auxiliar 876/2013). luis alberto espinoza Soto. 
25 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. 
Secretario: enrique Serano pedroza.

amparo directo 598/2013 (expediente auxiliar 877/2013). 25 de octubre de 2013. unani
midad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: enrique Serano 
pedroza.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dESPIdo InjuStIFICAdo. tRAtÁndoSE dEL ALEgAdo PoR un 
tRABAjAdoR dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo, LA Auto
RIdAd RESPonSABLE EStÁ oBLIgAdA A EStudIARLo PARA dE
tERMInAR LA PRoCEdEnCIA dEL PAgo dE LoS SALARIoS CAÍdoS 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE CHIAPAS).

SALARIoS CAÍdoS. dEBEn PAgARSE A LoS tRABAjAdoRES dE 
ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo, CuAndo SE dEtERMInA 
LA ILEgALIdAd dE Su dESPIdo.

amparo direCto 700/2013. 25 de NoViemBre de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: WalBerto Gordillo SolÍS, SeCretario de 
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triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCio
NeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de 
la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. SeCreta
rio: VÍCtor HuGo Coello aVeNdaÑo.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—los conceptos de violación son fundados, en suplencia de 
la deficiencia de la queja, con fundamento en el artículo 79, fracción V, de la 
ley de amparo en vigor.

en primer término se destaca que no pasa inadvertido para este tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, que en el caso, **********, ejercitó 
tanto su acción inicial como la ampliación de su demanda contra la Subse
cretaría de educación Federalizada, antes Servicios educativos para Chiapas, 
Secretaría de educación del estado y/o quien resulte responsable de la fuente 
de trabajo (fojas de la 3 a la 5 y de la 31 a la 43 del juicio natural).

por su parte, el tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del 
estado de Chiapas, en proveído de **********, admitió la demanda en la vía 
y forma propuestas y, entre otras cosas, ordenó correr traslado, entre otros, a 
la Subsecretaría de educación Federalizada, y en lo relativo al reconocimiento 
de la personalidad de los representantes de la parte actora, fue enfática en 
sostener que no le reconocía personalidad, entre otros, al licenciado ********** 
(foja 53 ibídem).

el **********, la autoridad aquí señalada como responsable dictó un 
acuerdo en el que entre otras cosas dijo: 

"por otra parte, vista la razón que obra en autos a foja 57 de la que se 
advierte que dicha fedataria se vio imposibilitada para emplazar a juicio a la Sub
secretaría de educación Federalizada, por las razones asentadas en la misma, 
en esa medida, se comisiona al actuario adscrito a este tribunal para que con 
una copia simple de la razón de referencia, dé vista a la parte actora en su domi
cilio señalado en autos, y le requiera para que dentro del término de 3 tres 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación manifieste lo que 
a su derecho convenga, hecho que sea se proveerá lo conducente." (foja 143 
vuelta ibídem).
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dado lo anterior, el licenciado **********, el **********, solicitó que 
dejara de tenerse como parte demandada a la Subsecretaría de educación 
Federalizada (foja 145 ibídem); lo que fue acordado de conformidad por la 
Segunda Sala del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado 
de Chiapas, mediante acuerdo de ********** (foja 146 ibídem).

lo que desde luego constituye una irregularidad, porque se dejó de tener 
como parte demandada a un ente jurídico, dada la promoción presentada por 
un tercero ajeno a las partes; sin embargo, ello de modo alguno trascendió a 
los intereses de la parte obrera, pues no puede abstraerse que la diversa deman
dada Secretaría de educación del estado, admitió el vínculo laboral; de ahí la 
intrascendencia de reponer el procedimiento a efectos de que se regularice 
lo anterior, pues de todas formas la situación de la parte ahora quejosa no mejo
rará en dicho sentido.

puntualizado lo anterior, se destaca que ningún agravio le irroga al promo
vente de garantías, el hecho que se le haya considerado como trabajador de con
fianza, porque, en efecto, así lo manifestó en su libelo de ampliación de demanda, 
ya que fue enfático en afirmar en su hecho Xiii, lo siguiente: "pues no omito 
manifestar que el puesto que el actor venía desempeñando era de confianza"; 
de ahí que, se insiste, en nada afecta al actor la consideración en tal sentido.

en esa tesitura, como lo consideró la responsable, los trabajadores de 
confianza, se encuentran excluidos del régimen que tutelan el artículo 123, 
apartado B, constitucional y la ley del Servicio Civil del estado y los munici
pios de Chiapas, para demandar, en su caso, la reinstalación en el puesto del 
que fue separado y las prestaciones a él vinculadas.

Bajo ese panorama, se estima fundamentalmente acertado lo resuelto 
por la autoridad responsable al absolver a la parte patronal de la acción prin
cipal de reinstalación demandada por el hoy peticionario de amparo, el reco
nocimiento de la calidad de trabajador de base, cumplimiento de contrato y 
otorgamiento de nombramiento correspondiente, que reclamara en los incisos 
a), h), i), j) y k) de su libelo de demanda; por ser esas prestaciones accesorias 
una consecuencia necesaria de la principal, la cual resultó improcedente, 
pues el actor está limitado de sus derechos laborales, en términos de la fracción 
XiV del apartado B del artículo 123 constitucional.

a manera de ejemplo, se cita la jurisprudencia 673, sustentada por la 
otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
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la página 546, tomo V, materia del trabajo, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19172000, octava Época, que es del tenor siguiente:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN 
el empleo Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo del 
CeSe.—de conformidad con los artículos 115, fracción Viii, último párrafo, y 
116, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las relaciones de trabajo entre los estados y municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados, de conformi
dad con el artículo 123 de la misma Constitución; por su parte, del mencionado 
artículo 123, apartado B, fracciones iX (a contrario sensu) y XiV, se infiere que 
los trabajadores de confianza están excluidos del derecho a la estabilidad en el 
empleo; por tal razón no pueden válidamente demandar prestaciones deriva
das de ese derecho con motivo del cese, como son la indemnización o la reins
talación en el empleo, porque derivan de un derecho que la Constitución y la ley 
no les confiere."

asimismo, la tesis p. lXXiii/97, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 176, tomo V, mayo de 1997, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN 
limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
XiV del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—el artículo 
123, apartado B, establece cuáles son los derechos de los dos tipos de traba
jadores: a) de base y b) de confianza; configura, además, limitaciones a los 
derechos de los trabajadores de confianza, pues los derechos que otorgan 
las primeras fracciones del citado apartado, básicamente serán aplicables a los 
trabajadores de base; es decir, regulan, en esencia, los derechos de este tipo 
de trabajadores y no los derechos de los de confianza, ya que claramente la 
fracción XiV de este mismo apartado los limita en cuanto a su aplicación ínte
gra, puesto que pueden disfrutar, los trabajadores de confianza, sólo de las 
medidas de protección al salario y de seguridad social a que se refieren las frac
ciones correspondientes de este apartado B, pero no de los demás derechos 
otorgados a los trabajadores de base, como es la estabilidad o inamovilidad 
en el empleo, puesto que este derecho está expresamente consignado en la 
fracción iX de este apartado."
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en cambio, en suplencia de la deficiencia de la queja, la absolución de 
la prestación consistente en el pago de salarios caídos, contenida en la parte 
final del considerando V del laudo impugnado y reflejada en su resolutivo 
cuarto, es incorrecta, ya que no obstante que quedó acreditada la calidad del 
actor como trabajador de confianza y que no goza de la estabilidad en el em
pleo, debe analizarse si el despido alegado existió, y si fue o no justificado, a 
efecto de determinar el pago de los salarios caídos, ya que el trabajador disfruta 
de las medidas de protección al salario, como se explica a continuación.

en efecto, la Sala responsable consideró en este aspecto lo siguiente:

"… luego entonces (sic), atendiendo la circunstancia de que los traba
jadores de confianza se encuentran excluidos del régimen que tutela la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas y de lo preceptuado 
en el artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal, es por ello que tam
bién se encuentran excluidos del derecho a la estabilidad en el empleo y úni
camente gozan de las medidas de protección al salario y de los beneficios de 
la seguridad social, por lo tanto, cuando son separados de su cargo, no pue
den demandar prestaciones derivadas de ese derecho con motivo al despido 
injustificado, como es la reinstalación o indemnización constitucional, así como 
salarios caídos, dado que ese derecho sólo les es conferido por la propia Cons
titución a los empleados que son de base, por lo que la patronal no estaba 
obligada a observar lo dispuesto por los artículos 31 y 32 de la ley burocrática 
local; siendo procedentes las excepciones opuestas por la enjuiciada.

"es aplicable al caso la jurisprudencia número i.6o.t. J/118, sustentada 
por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 1233, cuyos rubro y texto establecen: 

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. CuaNdo 
reClamaN la reiNStalaCióN Y la depeNdeNCia demaNdada aduCe 
Que dio por termiNada la relaCióN laBoral por pÉrdida de la 
CoNFiaNZa, el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe No 
eStÁ oBliGado a aNaliZar la reSoluCióN de BaJa Ni laS CauSaS 
de aQuÉlla, toda VeZ Que diCHoS SerVidoreS No GoZaN de eStaBi
lidad eN el empleo.—Cuando un trabajador de confianza al servicio del 
estado demanda la reinstalación y la dependencia demandada aduce que dio 
por terminada la relación laboral por haberle perdido la confianza, el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje no está obligado a analizar las irregularida
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des de la resolución de baja invocadas por el servidor público, ni las causas de 
la pérdida de la confianza, toda vez que en términos de la fracción XiV del apar
tado B del artículo 123 de la Constitución Federal dichos trabajadores no gozan 
de estabilidad en el empleo, lo cual es acorde con la tesis de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a. Vi/2003, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, febrero de 
2003, página 217, de rubro: «traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. el artÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, Que loS 
eXCluYe de Su apliCaCióN, No traNSGrede la GaraNtÍa de eStaBi
lidad eN el empleo CoNSaGrada eN la FraCCióN iX del apartado B 
del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal.»’

"Consecuentemente, se absuelve a la Secretaría de educación a reins
talar como trabajador de base al actor **********, en la categoría de **********, 
con la clave presupuestal número **********, adscrito a la Subsecretaría de 
educación Federalizada, dependiente de la Secretaría de educación, las cuales 
reclama en los incisos i), J), y K), del capítulo de prestaciones de la demanda.

"la anterior determinación se apoya en la tesis jurisprudencial número 
2a./J. 183/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, página 240, octubre de 2007, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos texto y rubro dicen: 

"‘deSpido iNJuStiFiCado. CuaNdo la aCCióN deriVada de aQuÉl 
Sea la de reiNStalaCióN, Y la iNteNte uN traBaJador de CoNFiaNZa, 
opera la eXCepCióN a la reGla GeNeral preViSta eN el artÍCulo 
123, apartado a, FraCCióN XXi, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Si bien es cierto que conforme al indicado 
precepto constitucional, cuando se demanda la reinstalación con motivo de 
un despido injustificado, por regla general no procede la insumisión al arbi
traje ni la negativa del patrón a acatar el laudo, también lo es que conforme 
al artículo 49 de la ley Federal del trabajo, al que remite la Constitución Fede
ral, tratándose de trabajadores de confianza el patrón queda eximido de la obli
gación de reinstalarlos mediante el pago de una indemnización, en virtud de 
que la naturaleza de sus funciones impide que el patrón continúe depositando 
su confianza en ellos cuando ya la perdió.’

"por lo anterior, siendo los salarios caídos consecuencia inmediata y 
directa de la indemnización constitucional, no habiendo procedido ésta, corren 
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la misma suerte, ya que se derivan de la misma acción principal de la acción 
directa del despido injustificado que reclama, así como por tratarse de per
sonal de confianza no tienen estabilidad en el empleo y hacer este tipo de 
reclamos de salarios caídos, por tanto, se absuelve a la Secretaría de educa
ción, de pagar al actor **********, los salarios caídos a partir del **********, 
que reclama en su escrito de aclaración de demanda.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial sin número, susten
tada por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 
799, tomo XVi, julio de 1994, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyo rubro y texto reza: 

"‘SalarioS CaÍdoS. Su paGo SiGue la Suerte de la iNdemNiZa
CióN.’ (la transcribe)."

la determinación que antecede es violatoria de las garantías de legali
dad, seguridad jurídica y acceso a la justicia que establecen los artículos 14, 
16 y 17 constitucionales.

es así, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 204/2007, visible en la página 205, tomo 
XXVi, noviembre de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, registro 170892, de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del dereCHo a la eSta
Bilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de SeGuridad 
SoCial.", determinó que los trabajadores de confianza al servicio del estado, 
aunque no gozan de la garantía a la estabilidad en el empleo, la fracción XiV 
del apartado B del artículo 123, constitucional, sí prevé para ellos el derecho de 
protección al salario, además, que éste no puede ser restringido.

en ese mismo tenor, la mencionada Sala de la Corte, en la jurisprudencia 
2a./J. 72/2010, consultable en la página 271, tomo XXXi, junio de 2010, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro iuS 164430, 
de rubro: "SalarioS CaÍdoS. Su paGo proCede CoN loS iNCremeN
toS CorreSpoNdieNteS deSde la FeCHa del deSpido HaSta Que Se 
CuBreN laS iNdemNiZaCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 50 de la 
leY Federal del traBaJo reSpeCto de loS traBaJadoreS de CoN
FiaNZa, CuaNdo Se eXimió al patróN de la reiNStalaCióN."; reiteró 
que en la diversa 2a./J. 132/2006, publicada en la página 309, tomo XXiV, sep
tiembre de 2006, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
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Época, registro 174173, del epígrafe: "SalarioS CaÍdoS. Se GeNeraN deSde 
la FeCHa del deSpido HaSta Que laS iNdemNiZaCioNeS preViStaS 
eN el artÍCulo 50 de la leY Federal del traBaJo SoN CuBiertaS Y 
pueStaS a diSpoSiCióN del traBaJador de CoNFiaNZa, CuaNdo Se 
eXimió al patróN de la reiNStalaCióN.", consideró lo siguiente:

"1. de los artículos 5o., 123, apartado a, fracciones X, Xii, XXii y XXVii, 
incisos b), d), e), f) y h), de la Constitución Federal, en relación con los nume
rales 1o., 3o., 6o. y 10 del convenio relativo a la protección del Salario, 6o., 7o. 
y 11 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, 
interpretados de acuerdo a los fines del derecho del trabajo, según lo dispo
nen los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Federal del trabajo, se desprende la 
existencia del derecho fundamental de toda persona al goce y protección 
efectiva del salario, como remuneración justa derivada de la actividad laboral, 
cuya tutela permite el desempeño del trabajo en libertad, el respeto a la dig
nidad de la persona, así como la efectividad del derecho a un nivel de vida 
individual y/o familiar adecuado, lo que conlleva deberes de abstención y pro
moción dirigidos a los poderes públicos y particulares a esos efectos, así como 
medidas prohibitivas tendentes a evitar todo tipo de actos que induzcan al 
trabajador a desviar el salario de sus fines generales.

"2. los llamados salarios caídos deben entenderse comprendidos den
tro de esa protección del derecho al goce efectivo del producto del trabajo."

además, en la referida jurisprudencia citada en primer lugar, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, expuso que en la diversa 
2a./J. 53/2001, que emergió de la contradicción de tesis 58/2001, ese alto tri
bunal estableció lo que enseguida se reproduce:

"… 3. en la contradicción de tesis 58/2001SS, este alto tribunal esta
bleció que los salarios caídos o vencidos, son definidos por la doctrina como 
aquellos que el trabajador debió recibir si la relación laboral se hubiera desarro
llado de manera normal desde la fecha en que fue despedido o desde que se 
separó del trabajo por causa imputable al patrón, hasta que se ejecute la reso
lución o laudo que ordene la reinstalación o el pago de una indemnización 
cuando ésta no proceda.

"4. el derecho a percibir los salarios caídos supone la existencia de una 
relación de trabajo cuya disolución fue impugnada por el trabajador y resultó 
imputable al patrón. es decir, el pago de los salarios caídos al trabajador es 
establecido en su favor, siempre que el despido del que hubiera sido objeto 
sea calificado como injustificado. en este contexto, el tribunal ha dejado claro 
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que el pago de los salarios vencidos obedece al incumplimiento de las obligacio
nes patronales, incumplimiento que, entre otras cosas, impide que el trabajador 
preste sus servicios al patrón, por causas imputables a éste, debiéndosele, 
por tanto, cubrir los salarios que debió percibir de haber continuado normal
mente la relación laboral.

"5. los salarios caídos suponen que durante el lapso transcurrido entre el 
despido y la cumplimentación de la resolución que ordene la reinstalación en 
el empleo, o bien, la indemnización correspondiente, el trabajador ha estado 
en condiciones de prestar sus servicios personales al patrón y que ha sido por 
causas imputables a éste que el trabajo no se ha desempeñado.

"6. Con esa base, este tribunal determina que los salarios caídos entran 
dentro del ámbito de protección que entraña el derecho fundamental de toda 
persona al goce y protección efectiva del salario, como remuneración justa 
derivada de la actividad laboral. dicha tutela comprende tanto el supuesto en 
que es posible la reinstalación del trabajador, como tratándose de la excep
ción a dicha regla (trabajadores de confianza), de conformidad con lo previsto 
en los artículos 48, 49, fracción iii, 50, fracción iii y 947 de la ley Federal del 
trabajo, máxime que en este último supuesto el deber de reinstalación es 
suplido por una indemnización legal y, además, el pago del salario y el de los 
salarios vencidos.

"es decir, el pago de salarios caídos, en ambos supuestos, se encuen
tra comprendido dentro del ámbito de tutela constitucional e internacional 
relativa al goce efectivo del producto derivado de la actividad laboral.

"7. por tanto, toda vez que los salarios caídos suponen que durante el 
lapso transcurrido entre el despido y la cumplimentación de la resolución que 
ordene la reinstalación en el empleo, o bien, la indemnización correspondiente, 
el trabajador ha estado en condiciones de prestar sus servicios personales al 
patrón y que ha sido por causas imputables a éste que el trabajo no se ha desem
peñado, es dable entender que están comprendidos dentro del ámbito de pro
tección del derecho fundamental de los trabajadores al goce y protección 
efectiva del salario consagrado en la Constitución Federal, máxime que su 
adecuada tutela frente a todos los poderes públicos y particulares permite el 
desempeño del trabajo en libertad, el respeto a la dignidad de la persona, así 
como la efectividad del derecho a un nivel de vida individual y/o familiar 
adecuado.

"…
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"9. además, la resolución de problemas interpretativos sobre el alcance 
del derecho al salario, en sus distintas manifestaciones, debe tomar necesa
riamente en consideración las medidas sociales de carácter constitucional, 
internacional y legal tendentes a garantizarlo.

"en ese sentido, llegado el caso de que sean legalmente atendibles 
dos posiciones interpretativas relacionadas con el salario de los trabajadores, los 
poderes públicos dentro del estado mexicano deben acoger aquel entendimien
to que derive la mayor eficacia posible del goce efectivo del producto de la 
relación laboral, tomando en cuenta que ello tiende a promover el derecho 
fundamental de toda persona al goce y protección efectiva del salario, como 
remuneración justa derivada de la actividad laboral, cuya tutela permite el 
desempeño del trabajo en libertad, el respeto a la dignidad de la persona, así 
como la efectividad del derecho a un nivel de vida individual y/o familiar ade
cuado, lo que cobra especial aplicación tratándose de trabajadores que se 
encuentran en una posición de clara desventaja económica frente a la parte 
patronal."

ahora, es cierto que en ambas jurisprudencias 2a./J. 132/2006 y 2a./J. 
53/2001, que emergió de la contradicción de tesis 58/2001, a que alude en la 
que nos ocupa, el alto tribunal del país analizó la ley Federal del trabajo, legis
lación diversa a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y de la 
local ley del Servicio Civil del estado y municipios de Chiapas, sin embargo, 
su cita se actualiza por la trascendencia de los argumentos que utiliza la Segun
da Sala del máximo intérprete de la Constitución, al establecer, en lo que 
interesa que: 

• el salario caído o vencido es, conforme a la doctrina, aquel que el traba
jador debió recibir si la relación laboral se hubiera desarrollado de manera 
normal desde la fecha en que fue despedido o desde que se separó del trabajo 
por causa imputable al patrón, hasta que se ejecute la resolución o laudo que 
ordene la reinstalación o el pago de una indemnización cuando ésta no 
proceda.

• el derecho a percibir los salarios caídos supone la existencia de una 
relación de trabajo cuya disolución fue impugnada por el trabajador y resultó 
imputable al patrón. es decir, el pago de los salarios caídos al trabajador es 
establecido en su favor, siempre que el despido del que hubiera sido objeto 
sea calificado como injustificado.

• los salarios caídos están dentro del ámbito de protección que en
traña el derecho fundamental de toda persona al goce y protección efectiva 
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del salario, como remuneración justa derivada de la actividad laboral. dicha 
tutela comprende tanto el supuesto en que es posible la reinstalación del tra
bajador, como tratándose de la excepción a dicha regla (trabajadores de con
fianza); es decir, el pago de salarios caídos, en ambos supuestos, se encuentra 
comprendido dentro del ámbito de tutela constitucional e internacional rela
tiva al goce efectivo del producto derivado de la actividad laboral.

• los salarios caídos están comprendidos dentro del ámbito de protec
ción del derecho fundamental de los trabajadores al goce y protección efectiva 
del salario consagrado en la Constitución Federal, máxime que su adecuada 
tutela frente a todos los poderes públicos y particulares permite el desempeño 
del trabajo en libertad, el respeto a la dignidad de la persona, así como la efec
tividad del derecho a un nivel de vida individual y/o familiar adecuado.

• la resolución de problemas interpretativos sobre el alcance del dere
cho al salario, en sus distintas manifestaciones, debe tomar necesariamente 
en consideración las medidas sociales de carácter constitucional, internacio
nal y legal tendentes a garantizarlo.

• llegado el caso de que sean legalmente atendibles dos posiciones inter
pretativas relacionadas con el salario de los trabajadores, los poderes públicos, 
dentro del estado mexicano, deben acoger aquel entendimiento que derive la 
mayor eficacia posible del goce efectivo del producto de la relación laboral, 
tomando en cuenta que ello tiende a promover el derecho fundamental de toda 
persona al goce y protección efectiva del salario, como remuneración justa 
derivada de la actividad laboral, cuya tutela permite el desempeño del trabajo 
en libertad, el respeto a la dignidad de la persona, así como la efectividad del 
derecho a un nivel de vida individual y/o familiar adecuado, lo que cobra espe
cial aplicación tratándose de trabajadores que se encuentran en una posición 
de clara desventaja económica frente a la parte patronal.

establecido lo anterior, la ley del Servicio Civil del estado y municipios 
de Chiapas, vigente en la época de los hechos, en lo conducente, establece:

"artículo 1. la presente ley es de orden público, observancia general e 
interés social, tiene por objeto regular las relaciones laborales entre los traba
jadores y los titulares de las dependencias u órganos que integran los poderes 
ejecutivo, legislativo y Judicial, los municipios y aquellos órganos autónomos 
constitucionales, desconcentrados y auxiliares, asociaciones y empresas de 
participación estatal o municipal, que por disposición de ley, decretos, reglamen
tos o convenios, señalen su ámbito de aplicación.
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"los principios consignados en esta ley, tienen su fundamento en los 
artículos 115, fracción Viii, 116, fracción Vi, y 123, apartado B, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, y 62, de la Constitución política 
del estado de Chiapas.

"el reglamento de esta ley, deberá contener los principios a que alude 
el párrafo anterior."

"artículo 3. para los efectos de esta ley, las relaciones de trabajo se entien
den establecidas en unidades burocráticas, correspondientes a los poderes 
ejecutivo, legislativo y Judicial, y sus respectivos trabajadores; así como las de 
los organismos o entidades paraestatales y las de los municipios y sus traba 
jadores."

"artículo 5. los trabajadores del servicio civil para los efectos de esta 
ley se clasificarán en:

"i. de confianza;

"ii. de base; e

"iii. interinos."

"artículo 6. Se consideran trabajadores de confianza y, en términos de la 
fracción XiV, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, únicamente disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y los beneficios de seguridad social a que se contrae esta ley, 
aquellos que realicen funciones de dirección; inspección, supervisión, vigi
lancia y fiscalización; auditoría, siempre que se refiera a funciones propias 
de las contralorías o de las áreas de auditoría determinadas por las leyes de 
control administrativo y financiero; adquisición y destino de bienes y/o servicios, 
solo cuando tengan facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones, 
compras, enajenación o arrendamiento, así como, los que elaboren los docu
mentos técnicos para realizar las compras de bienes o la asignación de los 
contratos para los servicios públicos; asesorías y consultorías; y además, aque
llos que manejen directamente fondos o valores con la facultad legal para 
disponer de ellos, o bien, los que sean responsables del resguardo y manejo 
de documentos o datos de orden confidencial, cuando determinen el ingreso 
o salida de los mismos, su baja o alta en los inventarios, o su sola conserva
ción o traslado a algún lugar; los cuales se encuentran comprendidos de ma
nera enunciativa mas no limitativa, en la siguiente clasificación:
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"…"

"artículo 7. Serán considerados trabajadores de base, los no incluidos en 
el artículo anterior siempre y cuando las funciones o materia de trabajo sea 
de carácter permanente y definitivo y que la plaza que ocupen sea de base, 
los que serán inamovibles después de 6 meses de nombrados sin nota desfa
vorable en su expediente."

"artículo 31. Son causas de terminación de la relación laboral, sin res
ponsabilidad para los titulares de las dependencias, organismos, municipios 
y demás órganos a que se refiere esta ley, las siguientes:

"i. la renuncia del trabajador

"…

"Xi. el cese dictado por el titular de la dependencia, organismo, muni
cipio o cualquiera de los órganos a que se refiere esta ley, en el que el traba
jador haya laborado, por las causas señaladas en el artículo 31 ter."

"artículo 31 ter. Ningún trabajador podrá ser cesado o despedido sino 
por causa justificada. el cese de la relación de trabajo y, por ende, la rescisión 
de los efectos del nombramiento de un trabajador, sólo podrá decretarse, sin 
responsabilidad para los titulares de las dependencias, organismos, munici
pios y demás órganos que señala esta ley, por las siguientes causas:

"…"

"artículo 32. Cuando un trabajador incurra en alguna o algunas de las 
causas de cese a que se refiere el artículo anterior, el jefe inmediato de éste 
procederá a instrumentar acta administrativa, en la que se asentarán los he
chos, declaraciones y pruebas que estimen pertinentes, firmándose la misma 
ante la presencia de dos testigos; para tal efecto, se notificará por escrito al 
trabajador cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación la fecha, 
hora y lugar en que se llevará a cabo la instrumentación del acta administra
tiva, haciéndole saber que de no asistir, se llevará a cabo aun sin su presencia, 
se hará de su conocimiento la causa o causas que se le imputan, así como, el 
derecho que tiene de ser oído en su defensa, de asistir si así lo desea acompa
ñado de su abogado o persona de su confianza, además, de la posibilidad de 
ofrecer pruebas a su favor.

"la notificación del citatorio la hará el jefe inmediato del trabajador, a 
través de una persona adscrita a la dependencia, organismo, municipio y demás 
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órganos que señala esta ley, para la que el trabajador labore; y en caso de que 
el trabajador se negare a recibir o a firmar de recibido el citatorio, dicha circuns
tancia se asentará por quien realice la notificación bajo protesta de decir ver
dad, y ello bastará para tenerlo como notificado formal y legalmente.

"el representante del sindicato del trabajador, si lo tuviere, podrá com
parecer al levantamiento del acta administrativa a que se refiere este artículo; 
si el trabajador no compareciere acompañado de éste en la fecha y hora seña
ladas, tal circunstancia no invalidará el acta administrativa, y en este caso, al 
igual que cuando el trabajador no concurra a la instrumentación de la misma, 
el jefe inmediato sólo quedará obligado a asentar su inasistencia.

"de igual forma, el acta administrativa a que se refiere este artículo, no 
se invalidará si alguno de los que en ella interviene se niega a firmarla, pues 
bastará para legitimarla, la constancia de tal negativa. la dependencia, orga
nismo, municipio o cualquiera de los órganos a que se refiere esta ley, para la 
que el trabajador labore, podrá entregar a éste copia simple del acta adminis
trativa, siempre y cuando el trabajador lo solicite por escrito.

"una vez formulada el acta administrativa, se remitirá con todas las actua
ciones practicadas al titular y, si a su juicio se acredita alguna o algunas de las 
causales a que se refiere el artículo 31 ter, de esta ley, podrá decretar el cese 
de la relación de trabajo y la rescisión de los efectos del nombramiento del 
trabajador.

"decretado el cese de la relación de trabajo, el titular o su apoderado 
legal, remitirá al tribunal el aviso de cese del trabajador, para que sea dicha 
autoridad la que proceda a notificarlo; para lo cual, el tribunal formará el cua
dernillo respectivo y ordenará la notificación del cese al trabajador por con
ducto del actuario.

"el aviso del cese de la relación de trabajo que remita el titular o su 
apoderado legal, deberá ir acompañado del original del acta administrativa y 
los documentos que al formularse ésta, se hayan agregado a la misma, ade
más, deberá contener el último domicilio que el trabajador haya proporcio
nado, para que el tribunal proceda a notificarlo.

"en caso de que el trabajador a quien deba notificársele el cese, ya no 
tenga su domicilio o ya no siga habitando en la casa o laborando en el lugar 
señalado por la dependencia u organismo que corresponda, el tribunal del ser
vicio civil del poder Judicial del estado, ordenará de oficio que la notificación 
al trabajador se realice a través de estrados, previa razón y cuenta que de tal 
circunstancia haga el actuario en autos.
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"la falta del aviso de cese al tribunal, bastará por sí sólo, para conside
rar que el cese decretado por el titular, fue injustificado.

"en el procedimiento administrativo a que se refiere este artículo, las 
dependencias, organismos, municipios y demás órganos que señala esta ley, 
actuarán en su carácter de patrón y no de autoridad; en tal virtud, las actua
ciones practicadas al efecto, serán irrecurribles y sólo serán valoradas como 
pruebas documentales por el tribunal, cuando el trabajador demande la jus
tificación del cese de la relación laboral, mediante el procedimiento para tra
mitar y resolver los conflictos de trabajo a que se refiere esta ley."

de una interpretación sistemática de los preceptos legales transcritos, 
se desprende que la ley del Servicio Civil del estado y municipios de Chiapas 
otorga a los trabajadores de confianza el derecho a reclamar, entre otras presta
ciones, el pago de los salarios caídos, al igual que a los trabajadores de base, 
pues refiere sin hacer distinción alguna, que ningún trabajador amparado por 
dicho ordenamiento legal (sea de confianza, de base o interinos) podrá ser 
cesado, sino únicamente cuando exista una causa justificada para ello.

Siendo que la única prohibición expresa que la ley señala para los tra
bajadores de confianza, es la de afiliarse a algún sindicato y de participar en 
huelga, como se advierte del contenido de los numerales 51 y 53 de la referi
da ley.

por tanto, conforme a los criterios jurisprudenciales de antelación, si los 
trabajadores de confianza aun cuando no gozan de la estabilidad en el em
pleo como quedó establecido, sí disfrutan del derecho fundamental a las me
didas de protección al salario, en el que se hallan, como se dijo, inmersos los 
salarios caídos, por tanto, el proceder del tribunal responsable resulta in
correcto, pues precisamente el argumento toral en el que sustentó el laudo 
reclamado se hace consistir en que ante la falta de estabilidad en el empleo 
del ahora quejoso por tener el carácter de trabajador de confianza, carece de 
acción para reclamar, entre otros, el pago de salarios caídos. 

ello es así, porque en la ley del Servicio Civil del estado y municipios 
de Chiapas, no se amplía el derecho a la estabilidad en el empleo, sino lo que en 
ella se establece es que ningún trabajador puede ser despedido sin causa jus 
tificada.

asimismo, debe destacarse que, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las ejecutorias que dieron origen a las jurispruden
cias 2a./J. 18/2012 (10a.), consultable en la página 635, libro Vi, tomo 1, marzo 
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de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
registro 2000463, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al 
miemBro de alGuNa iNStituCióN poliCial, laS CaNtidadeS Que por 
CoNCepto de VaCaCioNeS, prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo per
CiBir deSde el momeNto eN Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, 
remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe 
el paGo de laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siem
pre Que HaYa uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS."; 2a./J. 103/2012 
(10a.), publicada en la página 1517, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro 2002199, 
del epígrafe: "SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCede 
el amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o Cual
Quier otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de 
laS iNStituCioNeS poliCialeS, por ViolaCióN al dereCHo de audieN
Cia, deBe CoNStreÑir a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la 
iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a Que 
el QueJoSo teNGa dereCHo."; y tesis aislada 2a. lXiX/2011, localizable en la 
página 531, tomo XXXiV, agosto de 2011, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, registro 161184, que dice: "SeGuridad pÚBli
Ca. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008."; fijó el criterio de que la separación o cese de un trabajador de confianza, 
que resulte injustificado, no sólo representa un acto fuera de la legalidad, sino 
también deviene privativo de uno de los más elementales derechos de los 
seres humanos consistente en el de ocupación como una forma de proveerse 
de recursos económicos para la manutención personal y de la familia.

también –precisó la Sala de la Corte– el estado (titulares de las depen
dencias, organismos, municipios y demás órganos), una vez determinado que 
la separación fue injustificada, tienen la obligación de resarcir al servidor pú
blico de las prestaciones a que tenga derecho y de las cuales se vio privado; 
en el caso que nos ocupa, a percibir los salarios caídos por causas imputables 
al patrón, al obligar al operario a litigar ante los tribunales debido al injustifi
cado despido aducido.

Salarios –indicó– que deberán computarse desde la separación del em
pleo, hasta que se realice el pago correspondiente.

No resulta impedimento para considerar dichos argumentos vertidos en 
las aludidas ejecutorias, el hecho de que se refieran a trabajadores de cuer
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pos de seguridad (policías), así como al concepto en ellos manejado (indem
nización o remuneración diaria), pues "donde existe la misma razón, debe existir 
la misma disposición"; ya que es obligación resarcitoria del estado (titulares 
de las dependencias, organismos, municipios y demás órganos), que debe 
interpretarse como el deber de pagar al empleado de aquello de lo que fue 
privado con motivo de un injusto despido.

menos obstáculo es, el hecho de que en la tesis aislada en comento se 
haya establecido que la obligación del estado de pagar al trabajador las demás 
prestaciones a que tenga derecho, no implica el concepto de salarios caídos, 
porque ahí se dijo, que ese concepto jurídico está inmerso en el campo del 
derecho del trabajo y su fundamento no está en la Constitución General de la 
república, sino en la ley Federal del trabajo, de forma que, se dispuso, resulta 
inaplicable en ese caso debido a que la relación entre los miembros de las insti
tuciones policiales y el estado no es de naturaleza laboral, sino administrativa 
(criterio que ahora constituye jurisprudencia 2a./J. 109/2012 [10a.], consultable 
en la página 616, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, registro 2001768, de rubro: "SeGu
ridad pÚBliCa. el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CoNtieNe Como 
CoNCepto JurÍdiCo el de SalarioS VeNCidoS."); porque en el supuesto a 
estudio, las relaciones del organismo demandado (Secretaría de Hacienda 
del estado de Chiapas), con los trabajadores de confianza, sí están inmersas en 
el ámbito laboral, de ahí que se refuerce la conclusión a la que se arriba.

por ende, si la remoción de un trabajador de confianza es ilegal, trae 
como consecuencia, de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción 
XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que se 
condene a la dependencia demandada al pago de las prestaciones deriva
das de las medidas de protección al salario y de los beneficios de seguridad 
social, en la especie, los salarios caídos, pues el precepto constitucional y la 
ley local burocrática, no prohíben pagar ese concepto, habida cuenta que, 
como se dijo, prevén que las personas que desempeñen esa calidad disfrutan 
de las medidas de protección al salario, encontrándose inmersos los salarios 
caídos; de ahí que sólo procede el pago, entre otras prestaciones, de los sala
rios no cubiertos desde la fecha de la ilegal remoción hasta aquella en que se 
lleve a cabo correctamente, sin que esto último, tienda a proteger la estabili
dad en el empleo de un trabajador de confianza, sino que obedece a la ilega
lidad de la remoción en caso de que así sea.
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por tanto, como se dijo, es incorrecta la determinación de la autoridad 
responsable al abstenerse de analizar si existió el despido alegado por el actor 
y si éste fue o no justificado, pues no obstante que el trabajador se haya desem
peñado como de confianza y que no goce de la estabilidad en el empleo, debe 
examinarse tal circunstancia a efecto de determinar la procedencia del pago 
de los salarios caídos a que tiene derecho, para el caso de que haya sido 
injustificado.

Sobre el particular es aplicable, en lo conducente, la tesis aislada 
XX.3o.3 l (10a.) de este tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, loca
lizada en la página 1762, de la décima Época, libro XXV, tomo 3, octubre de 
2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro iuS 2004689, 
del tenor siguiente:

"deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe del aleGado por uN tra
BaJador de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado, la autoridad 
reSpoNSaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo para determiNar la 
proCedeNCia del paGo de loS SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS).—de una interpretación sistemática de los artícu
los 1o., 3o., 5o., 6o., 7o., 31, 31 ter y 32 de la ley del Servicio Civil del estado y los 
municipios de Chiapas, se advierte que los trabajadores de confianza tienen 
el derecho a reclamar, entre otras prestaciones, el pago de los salarios caídos 
con motivo del despido injustificado, al igual que los de base, pues refiere que 
ningún trabajador (sea de confianza, de base e interino) podrá ser cesado, sino 
únicamente cuando exista una causa justificada. por ende, no obstante que 
el trabajador se haya desempeñado con la categoría de confianza y que no 
goce de la estabilidad en el empleo, debe examinarse el despido alegado para 
determinar la procedencia del pago de los salarios caídos a que tiene dere
cho, para el caso de que haya sido injustificado."

así también la tesis aislada XX.3o.2 l (10a.), de este tercer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, localizable en la página 1897, décima Época, 
libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, registro 2004792, que señala:

"SalarioS CaÍdoS. deBeN paGarSe a loS traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eStado, CuaNdo Se determiNa la ileGa
lidad de Su deSpido.—Si la separación de un trabajador de confianza al 
servicio del estado es ilegal, ello trae como consecuencia, de conformidad 
con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que se condene a la dependencia demandada al 
pago de las prestaciones derivadas de las medidas de protección al salario y de 
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los beneficios de la seguridad social, como los salarios caídos, pues el pre
cepto constitucional no prohíbe pagar ese concepto, ya que prevé que las 
personas que se desempeñen con esa calidad, disfruten de las medidas de 
protección al salario, encontrándose inmersos los salarios caídos. de ahí que 
sólo procede el pago, entre otras prestaciones, de los salarios no cubiertos 
desde la fecha de la ilegal remoción hasta aquella en que se lleve a cabo correc
tamente, sin que esto último tienda a proteger la estabilidad en el empleo de 
un trabajador de confianza, sino que obedece a la ilegalidad de la separación 
en caso de ser así."

Similares criterios se sostuvieron en los juicios de amparo números 
**********, **********, ********** y **********, resueltos en sesiones de 
**********, ********** y los dos últimos el **********, todos de **********.

en ese tenor, el tribunal responsable debió analizar, en su caso, si el des
pido alegado por el quejoso existió y si éste fue o no justificado, a efecto de 
determinar la procedencia del pago de los salarios caídos, y al no considerarlo 
así, implica que el laudo reclamado sea violatorio de las garantías de legali
dad, seguridad jurídica y acceso a la justicia que consagran los artículos 14, 
16 y 17, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Cabe destacar que lo anterior, de modo alguno, significa que este tribu
nal prejuzgue respecto de la existencia de un despido injustificado y la proce
dencia, por ende, del pago de salarios caídos, sino que únicamente determina 
la ilegalidad de la responsable al vincular la improcedencia del pago de sala
rios caídos dada la calidad de confianza del trabajador actor.

por otra parte, la autoridad responsable omitió valorar en forma correcta 
los recibos de pago que aportó el actor en copias simples con los que preten
dió fundar sus siguientes reclamos:

"… d) el pago del aguinaldo correspondiente a la compensación garan
tizada a partir del **********, por la cantidad de $********** y los que se 
sigan generando, hasta la total solución del presente conflicto, que hoy se inicia, 
tomando en cuenta el salario del actor a razón de $********** quincenales 
y/o $********** diario y hasta quedar debidamente cumplimentado el laudo 
que se sirva dictar la autoridad laboral, con sus respectivos incrementos que 
se generen durante el juicio, tomado en cuenta el artículo 45 de la ley del Ser
vicio Civil del estado vigente en la entidad, lo cual se acreditará en su momento 
procesal oportuno.—e) el pago de la prima vacacional correspondiente a la 
diferencia de sueldos que se me viene pagando, es decir, prima vacacional que 
corresponde a la compensación garantizada, por la cantidad de $**********, 
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a partir de la presentación de la demanda y subsecuentes, hasta lograr dar 
por cumplimentado con el laudo que se sirva dictar esa autoridad laboral, a 
razón del 30% sobre los sueldos reclamados como diferencia, además se recla
man los aumentos que se generen durante el juicio y quedar debidamente 
cumplimentado. … G) el pago del bono de productividad de compensación 
garantizada, por la cantidad de $********** pagaderos el fin de año, el pago 
de los 10 días económicos no disfrutados por la compensación garantizada 
por la cantidad de $********** que corresponde al concepto 66, esta canti
dad más sus aumentos que generó a partir del presente año del 4.5% más los 
que se sigan otorgando durante la tramitación del juicio y quedar debida
mente cumplimentado el laudo que se sirva dictar esa autoridad. … m) el pago 
del aguinaldo correspondiente al salario quincenal de $********** a partir del 
**********, por la cantidad de $********** (**********) que corresponde al 
salario normal, más la cantidad de $********** (**********), que corres
ponde a la compensación garantizada que se ha demandado en el escrito 
inicial de demanda, es decir, un total de $********** anuales en el presente 
año y los subsecuentes que se sigan generando, hasta la total solución del 
presente conflicto laboral que hoy se inicia, tomando en cuenta el salario 
del actor a razón de $********** quincenales y/o $********** diario y hasta 
quedar debidamente cumplimentado el laudo que se sirva dictar la autoridad 
laboral con sus respectivos incrementos que se generen durante el juicio que hoy 
se inicia, lo cual se acreditará en su momento procesal oportuno.—N) el pago 
de la prima vacacional correspondiente al año ********** y subsecuentes 
tomando el salario integrado quincenal del actor a razón de $********** 
(**********), sueldo que se me venía pagando hasta antes del despido injus
tificado que fui objeto, es decir, prima vacacional que corresponde tanto al sala
rio normal como a la compensación garantizada, por la cantidad de $********** 
del salario normal más $********** que corresponde a la compensación garan
tizada, que resulta en total la cantidad de $********** a partir del ********** 
y subsecuentes, hasta lograr dar por cumplimentado el laudo que se sirva 
dictar esa autoridad laboral, a razón del 30% sobre los sueldos que se recla
man con sus respectivos aumentos que se generen durante el juicio y quedar 
debidamente cumplimentado el laudo que se sirva dictar la autoridad laboral, 
aclarando que la parte de la compensación garantizada está demandada en 
el escrito inicial de la demanda. … o) el pago del bono de productividad que 
corresponde al salario normal, por la cantidad de $********** independien
temente que (sic) de compensación garantizada se ha demandado en el escrito 
inicial de demanda, por la cantidad de $********** pagaderos todos el fin de 
año, el pago de los 10 días económicos no disfrutados correspondiente al sala
rio normal por la cantidad de $********** concepto 66, independientemente 
de haber demandado la misma prestación por la compensación garantizada 
por la cantidad de $********** que corresponde al concepto 66, esta canti
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dad más sus aumentos que generó a partir del presente año, del 4.5%, más 
los que se sigan otorgando durante la tramitación del juicio y quedar debida
mente cumplimentado el laudo que se sirva dictar esa autoridad.—p) el pago 
del concepto compensación especial anual (Ce), por la cantidad de $********** 
anuales, el pago del concepto compensación adicional administrativa (Ca), 
por la cantidad de $********** anuales, el pago del concepto bono adicional 
administrativo (Ba), por la cantidad de $********** anuales, el pago del con
cepto estímulo del día del administrativo (da), por la cantidad de $**********, 
todos pagaderos el fin de año, a causa del despido injustificado que fui objeto 
por la parte patronal, tal como se acreditará en su momento procesal opor
tuno. …"

Cierto, pues este tribunal Colegiado estima que el laudo reclamado vul
nera lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, toda 
vez que la autoridad responsable, en el análisis del pago de los conceptos 
aludidos, consideró que:

"… iV. en el inciso d) del escrito de demanda el actor reclama el pago 
del aguinaldo correspondiente a la compensación garantizada a partir del 
**********; y en el inciso m) del capítulo de prestaciones del escrito de am
pliación de demanda presentado el día **********, reclama el pago del agui
naldo correspondiente al aguinaldo proporcional a partir del **********, que 
corresponde al salario quincenal, más la cantidad que corresponde a la com
pensación garantizada que ha demandado en el escrito inicial de demanda, 
es decir, un total de $********** (**********); la demandada ante tal recla
mo, opuso la excepción de falta de acción y derecho, argumentando que el 
reclamo del aguinaldo proporcional del **********, únicamente resulta pro
cedente de manera proporcional sobre el salario normal, y que en segundo 
lugar que solamente es otorgado a más tardar el día **********, de confor
midad con lo establecido por el artículo 29 de la ley del Servicio Civil de los 
estados y municipios de Chiapas; el cual establece que es un derecho de los tra
bajadores tener un aguinaldo anual, el cual no puede ser menor de cuarenta 
y cinco días, asimismo establece que en caso de que un trabajador hubiere 
prestado sus servicios por un tiempo menor de un año, tendrá derecho a que 
se le pague la parte proporcional del aguinaldo que le corresponda por el 
periodo trabajado, toda vez que la relación laboral no se tiene como continuada 
en los mismos términos y condiciones, ya que se determinó improcedente la 
acción de reinstalación, toda vez que el actor laboró durante el periodo del 
**********, pues en el acta de entregarecepción, en el rubro referente a ‘motivo’ 
(foja 82 de autos), se estableció que dejó de laborar en dicho puesto hasta esa 
fecha, por lo que se considera que el trabajador en su momento generó tal 
derecho, toda vez que de autos no se advierte que la enjuiciada haya cubierto 
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el concepto correspondiente al aguinaldo proporcional del actor respecto al 
periodo laborado en el **********, por lo tanto, resulta procedente el pago del 
aguinaldo proporcional del año **********; sin embargo, tenemos que el actor 
reclama el pago del aguinaldo proporcional del **********, respecto a la com
pensación garantizada por la cantidad de $********** (**********); ahora 
bien, tenemos que el actor se encuentra reclamando un estímulo adicional al 
salario que manifiesta que venía percibiendo a salario normal, exhibiendo como 
prueba las documentales consistentes en las copias fotostáticas simples de 
talones de pago de nóminas, en tales condiciones tenemos que el artículo 
798 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática 
local, cataloga como documentos privados tanto a las copias simples como a 
las copias fotostáticas, además estas últimas son representaciones fotográfi
cas del documento considerado como cosa u objeto, y se obtiene mediante 
métodos técnicos y científicos a través de los cuales es posible lograr la com
posición, arreglo o alteración de dichos documentos reproducidos, por lo que 
no puede descartarse la posibilidad de que no correspondan auténticamente 
al contenido exacto o fiel de los documentos de los que se toma, pues el 
hecho de que dichas documentales no se tengan por objetadas, no trae como 
consecuencia que se les otorgue valor probatorio pleno, sino únicamente ten
drá el valor de indicio, siempre y cuando estén relacionadas con las demás 
pruebas que obren en autos y que tengan valor probatorio pleno, lo que no 
ocurre en la especie, por lo tanto, al ser una prestación extralegal, ya que es 
un estímulo adicional que el propio trabajador manifiesta que percibía, era 
necesario que allegara a juicio los elementos probatorios suficientemente 
aptos para corroborar en primer término que percibía una compensación adi
cional bajo el rubro de compensación garantizada, no menos cierto resulta 
que al ser un estímulo adicional o extraordinario es al accionante a quien le 
corresponde acreditar que le venían pagando dicha compensación adicional, 
a efecto de verificar el monto así como el periodo de pago, si bien es parte 
integrante del salario, es el demandante quien tenía que acreditar que se le 
venía pagando dicha prestación adicional al sueldo, sin que los medios pro
batorios que obran en autos sean suficientes para acreditar tal hecho, por lo 
tanto resulta improcedente el pago de la cantidad que reclama por concepto 
de aguinaldo proporcional de la compensación garantizada que venía perci
biendo. Consecuentemente, tenemos que para determinar el pago del agui
naldo proporcional del año **********, tomaremos como base el salario mensual 
que se establece en el anexo de la copia certificada del acta de entregarecepción 
de fecha **********, correspondiente a la plantilla de personal de estructura 
autorizada (foja 91 de autos), donde aparece el nombre del actor **********, con 
el salario mensual integrado por la cantidad de $********** (**********), copia 
certificada que se adminicula con la copia de los talones de pago de fechas 
**********, con el número de folio **********, que corresponde al periodo del 
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********** y **********, así (sic) el talón de pago número **********, de 
fecha **********, que corresponde al periodo del **********, en los cuales se 
consigna pago del salario integrado quincenal por la cantidad de $********** 
(**********), talones de pago que la parte demandada reconoció e hizo suyas 
al contestar la demanda, por lo cual adquieren eficacia probatoria plena, de ahí 
que el salario quincenal multiplicado por dos, resulta la cantidad de $********** 
(**********), el cual se tomará como base para determinar el pago del agui
naldo proporcional correspondiente al periodo del **********, el salario men
sual de $********** (**********), dividido entre quince días, resulta el monto 
de $********** (**********), el cual multiplicado por sesenta días, resulta el 
monto de $********** (**********), el cual dividido entre trescientos sesenta 
días, resulta la cantidad de $********** (**********), por concepto de agui
naldo diario, el cual multiplicado por ciento sesenta y cinco días transcurri
dos durante el periodo del **********, resulta la cantidad de ********** 
(**********), por concepto de aguinaldo proporcional del **********. en vir
tud de lo anterior, se absuelve a la Secretaría de educación, de pagar al 
**********, la cantidad de $********** (**********), por concepto de agui
naldo proporcional que corresponde a la compensación garantizada del 
**********. asimismo, se condena a la Secretaría de educación, a pagar al 
actor **********, la cantidad de $********** (**********), por concepto de 
aguinaldo proporcional correspondiente al periodo del **********.

"V. en el inciso e) del capítulo de prestaciones de la demanda, el actor 
reclama el pago de la prima vacacional correspondiente a la diferencia de 
sueldos que se le vienen pagando, la cual corresponde a la compensación 
garantizada, y en el inciso N) del capítulo de prestaciones de la demanda, el 
actor reclama el pago de la prima vacacional correspondiente al año 
**********, y subsecuentes, tomando como base el salario integrado quince
nal a razón de $********** (**********), es decir, el salario normal, así como 
la compensación garantizada, por la cantidad de $********** (**********), 
del salario normal más $********** (**********), que corresponde a la com
pensación garantizada, que resulta la cantidad de $********** (**********), 
a partir del año ********** y subsecuentes; es necesario analizar que la 
prima vacacional es un estímulo adicional al disfrute de vacaciones, por lo cual 
resulta pertinente analizar lo previsto por el artículo 23 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, ya que establece textualmente lo 
siguiente:

"artículo 23. (lo transcribe).

"asimismo, el citado numeral, en relación al artículo 40, último párrafo, 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, establece lo 
siguiente:
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"artículo 40. (lo transcribe).

"de la debida interpretación de los numerales antes citados, son preci
sos en establecer, en primer término, que los trabajadores cuando tengan 
cuando menos un año de servicio, disfrutarán de dos periodos vacacionales, 
siendo un derecho a que los trabajadores burocráticos gocen de vacacio
nes, tiene por objeto que recuperen la fuerza y energía perdidas a lo largo de 
cada año laborado, a su vez, que en el centro de trabajo se obtenga el reflejo 
de una mayor productividad, que percibirán una prima adicional de un treinta 
por ciento sobre el sueldo presupuestal que les corresponda durante dichos 
periodos, el cual tiene por objeto que dicho trabajador disponga de un ingreso 
extraordinario que le permita disfrutar sus vacaciones; ahora bien, el segun
do párrafo del artículo 23 indicado, es claro en establecer que si un trabajador 
no pudiere hacer uso de las vacaciones en los periodos señalados por nece
sidades del servicio, por enfermedad comprobada o por accidente, disfrutará 
de ellas a partir de los quince días siguientes a la fecha en que haya desapa
recido la causa que impida el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso 
los trabajadores que laboren en periodos de vacaciones, tendrán derecho a que 
dichas vacaciones les sean pagadas, en ese sentido, la finalidad de nuestra 
legislación burocrática local es evitar prácticas inhumanas, es decir, para que 
el trabajador reponga energías por haber trabajado durante un periodo pro
longado, con el objetivo de que el trabajador preserve su salud física y mental, 
evitar que opte por la remuneración económica a cambio de no disfrutar del 
periodo de descanso que la ley le otorga; asimismo, tenemos que el numeral en 
cita correspondiente a la ley burocrática local, prevé que si por alguna causa 
o motivo el trabajador no disfrutó de las vacaciones en su momento oportuno, 
en ningún caso tendrá derecho a que posteriormente las vacaciones le sean 
otorgadas o pagadas, sin embargo, en términos de los artículos 30 y 40 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, de aplicación supleto
ria a la ley burocrática local, existe la posibilidad de que los periodos vacacio
nales sean pagados, siempre y cuando la relación laboral ya concluyó, hipótesis 
en la cual resulta procedente el pago de las vacaciones, porque se trata de una 
prestación devengada antes de concluir la relación laboral, pero a su vez, existe 
la posibilidad material de que se disfruten, en tal medida y en virtud de que si 
bien es cierto el actor no disfrutó de vacaciones en el primer periodo vacacio
nal, ante la improcedencia de la acción de reinstalación, por lo cual no existirá 
continuidad laboral, en esa medida resulta procedente el pago de la prima 
vacacional que reclama correspondiente al primer periodo vacacional del año 
**********, debido a que el actor laboró durante el periodo del **********, a 
razón de trece días, tomando como base para su cuantificación el salario 
mensual determinado en el considerando que antecede, no así la compensa
ción que reclama, tal y como se estableció en el párrafo anterior, es un estímulo 
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adicional al salario, que el actor no acreditó plenamente percibir; de ahí que, 
para determinar el pago de la prima vacacional se tomará como base para su 
cuantificación el salario diario de $********** (**********), mismo que mul
tiplicado por trece días, resulta el monto de $********** (**********), mismo 
que multiplicado por el treinta por ciento, resulta el monto de $********** 
(**********), por concepto de prima vacacional correspondiente al primer 
periodo del año **********; en virtud de lo anterior, se condena a la Secre
taría de educación, a pagar al actor **********, la cantidad de $********** 
(**********), correspondiente al primer periodo vacacional del año **********.

"Vii. en el inciso G del capítulo de prestaciones de la demanda, el actor 
reclama el pago del bono de productividad de compensación garantizada por la 
cantidad de $********** (**********), pagaderos el fin de año, el pago de los 
diez días económicos no disfrutados por la compensación garantizada por la 
cantidad de $********** (**********), que corresponde al concepto 66, can
tidad más sus aumentos que generó a partir del presente año del 4.5% (cuatro 
punto cinco por ciento), más los que se sigan otorgando durante la tramita
ción del juicio; asimismo en el inciso o) del capítulo de prestaciones de la 
demanda, el actor reclama el pago del bono de productividad que corresponde 
al salario normal, por la cantidad de $********** (**********), así como el 
pago de los días económicos no disfrutados, independientemente de la com
pensación garantizada, que demanda respecto a la compensación garan
tizada, y en el inciso p) del escrito de aclaración de demanda, demanda el pago 
por concepto de compensación especial (Ce) por la cantidad de $********** 
(**********), anuales, el pago por concepto de compensación adicional admi
nistrativa (Ca), por la cantidad de $********** (**********), el pago del con
cepto de bono adicional administrativo (Ba), por la cantidad de $********** 
(**********), todos pagaderos el fin de año, a causa del despido injustificado 
del cual fue objeto; la demandada ante tales reclamaciones opuso las excep
ciones de falta de acción y derecho, en virtud de que las prestaciones recla
madas no se encuentran contempladas en la ley del Servicio Civil del estado 
y los municipios de Chiapas, por lo que no son exigibles; consecuentemente 
no se encuentra obligada a su pago, ya que independientemente de ello son 
prestaciones extralegales, que el actor es quien debe acreditar fehaciente
mente el derecho a exigirla, lo cual no hace el demandante; de antemano, le 
asiste la razón a la parte demandada en el sentido de que lo que el actor recla
ma son prestaciones que no se encuentran contenidas en la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, en la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado, así como en la ley Federal del trabajo, luego 
entonces (sic), tratándose de prestaciones extralegales, se establece que corres
ponde a la parte actora que reclama su pago, sin que esto haya ocurrido en la 
especie, ya que el accionante no ofrece pruebas como talones de pago, recibos 
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o nóminas en las cuales se aprecie que efectivamente percibía dicha presta
ción, toda vez que de las constancias que obran en el expediente laboral que 
se analiza no se desprende ninguna otra prueba que tenga eficacia probato
ria plena que acredite que continuamente la demandada le venía pagando los 
importes por los conceptos que reclama, dado que si bien ofertó como prue
ba los talones de pago en los cuales se consignan diversos pagos por algunos 
de los estímulos que demanda, no puede concedérseles ningún valor proba
torio pleno ya que al ser copias fotostáticas, son representaciones fotográficas 
del documento considerado como cosa u objeto, que se obtienen mediante 
métodos técnicos y científicos a través de los cuales es posible lograr la com
posición, arreglo o alteración de dichos documentos reproducidos, por lo que 
no puede descartarse la posibilidad de que no correspondan auténticamente 
al contenido exacto o fiel de los documentos de los que se toma, pues el hecho 
de que dichas documentales no se tengan por objetadas, no trae como con
secuencia que se les otorgue valor probatorio pleno, por tal motivo es necesa
rio su perfeccionamiento para efecto de obtener su perfeccionamiento, además 
al estar dirigidos al trabajador, se encontró en aptitud de conservarlos en su 
poder y exhibirlos en juicio, sin que esto haya ocurrido en la especie, por lo que 
ante la inexistencia de elementos probatorios eficaces que justifiquen que la 
demandada pagara de manera continua al trabajador cierto importe por con
cepto de compensación especial anual, compensación administrativa, bono 
adicional administrativo, estímulo del día del administrativo, bono de produc
tividad, el pago de diez días económicos del salario normal y de la compensación 
garantizada, ni consta que el monto que menciona es la cantidad que se obligó 
a pagar por el periodo que reclama, obvio es concluir que, tratándose de una 
prestación extralegal, quien la invoque a su favor tiene no sólo el deber de probar 
la existencia de la misma, sino los términos en que fue pactada, por tanto, 
resulta inoperante su reclamo; en consecuencia, se absuelve, a la Secretaría 
de educación de pagar al actor **********, por concepto de bono de produc
tividad, el pago de diez días económicos no disfrutados, ambos del salario 
normal y de la compensación garantizada, el pago del concepto de compen
sación especial, compensación adicional administrativa, bono adicional admi
nistrativo, y el estímulo del día del administrativo, que reclama en los incisos 
G) del escrito de demanda, y de los incisos o) y p) del escrito de aclaración de 
demanda.

"al caso es aplicable la jurisprudencia número Vi.2o.t. J/4, emitida por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, con
sultable en la página 1171, tomo XVi, julio de 2002, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos texto y rubro rezan:

"‘preStaCioNeS eXtraleGaleS. CorreSpoNde aCreditar Su pro
CedeNCia a QuieN preteNde Su paGo.’" (lo transcribe).
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de la anterior transcripción se advierte que la responsable omitió otor
gar valor probatorio a los recibos de pago aportados por la parte actora, bajo 
la premisa de que eran copias fotostáticas simples.

Sin embargo, omitió considerar que, por un lado, la patronal quejosa 
no controvirtió el salario ya que la parte actora en los hechos ii, iii del escrito 
inicial de demanda y Xii, Xiii y XV del de ampliación dijo:

"ii. Que por necesidades del servicio, la parte patronal de esa época, 
Servicios educativos me otorga el nombramiento de secretario técnico, ads
crito a la dirección de Servicios educativos para Chiapas, hoy Subsecretaría 
de educación Federalizada, labores que siempre desempeñé en los términos del 
nombramiento, labores que siempre desempeñé de manera eficiente y con 
responsabilidad, lo cual siempre lo fue de respeto entre las partes, pero el 
********** fue adherida a la Secretaría de educación del estado de Chiapas, 
hoy demandada, pero por cambio del titular de la Subsecretaría de educación 
Federalizada, al suscrito se le ratifica el nombramiento de secretario técnico 
de la Subsecretaría de educación Federalizada, nombramiento que hasta estos 
momentos ostento en el centro de trabajo del cual me encuentro adscrito, más 
sin embargo (sic), la patronal, a través del Secretario de educación, ha nom
brado a otra persona en el mismo centro de trabajo y al suscrito le ha estado 
solicitando la renuncia a través del director de administración de personal, 
**********, argumentando que me dejará de pagar hasta en tanto el suscrito 
no presente su renuncia por escrito, pues le he manifestado al director de 
administración de personal que mis sueldos han sido devengados con el nom
bramiento y puesto de secretario técnico, en tal razón se me deben de pagar 
dichos salarios, de lo contrario se tipifica un despido injustificado, a lo que me 
ha contestado que no se me pagarán dichos sueldos, a lo que he acudido con 
el subsecretario de educación federalizada, para manifestarle que mis sueldos 
devengados se me han negado pagármelo (sic) a través del director de personal 
**********, pues únicamente se me está pagando una cantidad de $**********, 
cantidad que resulta inferior a los sueldos y/o salarios que me corresponde 
cobrar por mi servicio prestado como secretario técnico, pues existe una di
ferencia de $********** quincenales, cantidad del cual se reclama desde el 
**********, hasta quedar debidamente cumplimentado el laudo que se sirva 
dictar esa autoridad laboral, pero desde el día **********, se viene creando 
un hostigamiento laboral al grado que se me ha tenido que pedir la renuncia 
al cargo y funciones de secretario técnico, este hostigamiento se viene dando 
a través del director de administración de personal, de la Subsecretaría de 
educación Federalizada, **********, tal como se acreditará en su momento 
procesal oportuno.
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"iii. pues el salario integrado del suscrito actor es en los términos del 
artículo 84 de la ley Federal del trabajo, es decir es con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comi
siones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, pues mi sueldo lo era de acuerdo a mi 
calidad y responsabilidad del trabajo del cual he venido desempeñando para 
la patronal como secretario técnico, para el subsecretario de educación fede
ralizada, pues cabe hacer mención que la patronal únicamente está pagando 
al actor la cantidad de $********** quincenales, quedando pendiente por 
pagarme la cantidad de $********** (**********) quincenales, esta canti
dad antes mencionada, se me adeuda desde el ********** a la presente fecha, 
aún he estado solicitando por escrito se me haga el pago por el sueldo que he 
devengado y del cual se me adeuda a partir de la fecha antes descrita, razón 
para pedir a través de esta demanda, el pago de los sueldos pendientes por pagar 
la parte patronal, pues a la patronal (sic) debe pagar el salario del suscrito en 
los términos del nombramiento otorgado y del artículo 28 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, es decir a trabajo e igual (sic), 
salario igual, como también debe ser pagado el aguinaldo a favor del trabaja
dor por la cantidad que resulte sin descuento alguno, pues los aguinaldos jamás 
se han grabado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, es decir, por 
(sic) el impuesto sobre la renta, pues únicamente están grabados los sueldos 
y/o salarios por el impuesto sobre la renta, como tampoco está grabada la 
compensación garantizada que se le venía pagando al actor, tampoco está 
grabado el bono de productividad, el aguinaldo y prima vacacional, como 
tampoco el salario que corresponde a la compensación garantizada, tal como se 
demuestra con los talones de cheques que se hacen valer en el presente jui
cio, lo cual se exhibe como prueba para acreditar mi dicho."

"Xii. Que por haberme exigido la patronal que presentara mi renuncia y 
el suscrito por haberse negado a realizarlo (sic) la solicitud que hace la patro
nal consistente en mi renuncia y para evitar problemas posteriores a causa de 
no haber firmado mi renuncia como me lo solicitaba el director de administra
ción de personal, **********, me fueron negando el acceso a prestar mis 
servicios, ya que desde el momento que se me solicitó mi renuncia es porque 
ya habían nombrado a otra persona en mi lugar, lo cual los trabajos que el 
suscrito realizaba antes que ingresara el químico fármaco biólogo **********, 
el suscrito los realizaba, pero desde el mes de **********, al inicio de clase, 
después del regreso del primer periodo vacacional del mes de marzo del año 
en curso, dicha persona última referida, empezó a laborar para la patronal, 
por lo cual la patronal le otorgó el nombramiento y cargo de secretario técnico, 
funciones del cual a partir del ********** se me negó realizarlo, porque ya 
estaba otra persona en mi lugar, razón por la cual para evitar responsabilidad, 
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solicité a la contraloría su valiosa intervención para hacer entrega de los obje
tos que estaban a mi cargo, pues en ningún momento yo jamás he realizado 
renuncia alguna a mi trabajo ante la patronal, pues de lo contrario la patronal 
me había estado solicitando mi renuncia, del cual siempre me negué a entre
garlo por escrito, más (sic) sin embargo, la patronal a través del **********, se 
me exigió (sic) que se me pagaría mis sueldos (sic) del mes de **********, 
del cual lo reclamé el (sic) escrito inicial de demanda, es decir, dicha persona 
me decía que se me hacía (sic) el pago pero sería contra entrega de la renun
cia por escrito, lo cual le argumenté que en caso que ya se hubiera nombrado 
a otra persona en mi lugar como secretario técnico, que tuviera la amabilidad 
de decírmelo por escrito y que se adscribiera a mi centro de trabajo para se
guir laborando, pero que primero se me pagaran mis sueldos devengados, 
antes no procedía nada, lo cual en lugar de adscribirme en el centro de trabajo 
la patronal que resulta ser en el Centro de actualización del magisterio (Cam) el 
día **********, se me hace entrega de mi baja en el servicio, es decir se me 
despide de manera injustificada, documento que fue entregado por el señor 
**********, lo cual firmé de recibido, en tal razón vengo a demandar la reins
talación en mi mismo centro de trabajo que lo es como secretario técnico de 
la Subsecretaría de educación Federalizada, con sus respectivos salarios caí
dos, a razón de $********** quincenales, es decir a razón de $**********, 
con la clave presupuestal **********, funciones que desempeñaba el suscrito 
actor de lunes a viernes de 8:00 a las 16:00 horas, cabe señalar que la patro
nal me pagaba un salario de $********** quincenales, más una compen
sación garantizada de $**********, es decir, a la quincena se me pagaba la 
cantidad de $**********, por los servicios que prestaba el actor como secre
tario técnico para la subsecretaría, nombramiento del cual se me otorgó desde 
el momento de ser contratado, como autoridad demandada antes conocida 
como Servicios educativos para Chiapas (SeCH), hoy adherida a la Secretaría 
de educación con el nombre de Subsecretaría de educación Federalizada, 
razón por la cual resulta ser responsable por ser la patronal sustituta, tal 
como lo refiere el artículo 41 de la ley Federal del trabajo, tal como se acredi
taría en su capítulo respectivo.

"Xiii. Cabe hacer mención que el suscrito no ha solicitado renuncia a la 
parte patronal de aquella época Servicios educativos para Chiapas, mucho 
menos a la actual, por lo que al entregarme la baja al suscrito actor por el 
señor **********, se está en un despido injustificado, por parte de la patro
nal, es decir, el que hace entrega de la baja en el servicio y al puesto de fecha 
**********, lo es el **********, documento con el que se acredita el despido 
injustificado del actor, por lo que es razón para pedir la reinstalación del actor 
en su mismo centro de trabajo, con las mismas funciones, con la misma cate
goría y nombramiento en el que me venía desempeñando hasta antes del des
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pido injustificado que fui objeto por la patronal actual, con su mismo salario 
quincenal de $********** a partir del día **********, fecha en que se me hace 
entrega de dicho documento …" (sic).

"XV. es de señalar que la patronal le pagaba un salario quincenal al 
suscrito actor de $********** quincenales como salario integrado, es decir, 
a razón de salario diario de $********** (**********) diario (sic), del cual 
hubo un aumento salarial del 4.5% en el presente **********, de igual forma 
la patronal en el ********** pagó al actor de acuerdo al salario quincenal 
antes referido pagó (sic) un aguinaldo de $********** (**********) que corres
ponde al salario normal, más la cantidad de $********** (**********) que 
corresponde a la compensación garantizada, es decir, un total de $**********, 
de igual forma, la patronal pagó al suscrito actor una prima vacacional corres
pondiente al ********** que corresponde tanto al salario normal como a la 
compensación garantizada, por la cantidad de $********** del salario normal 
más $********** que corresponde a la compensación garantizada, que resulta 
en total la cantidad de $********** en el año **********, de igual forma la 
patronal también pagó el bono de productividad que corresponde al salario 
normal, por la cantidad de $********** independientemente que de compen
sación garantizada se ha demandado en el escrito inicial de la demanda, por 
la cantidad de $********** pagaderos todos el fin de año, el pago de los 10 días 
económicos no disfrutados correspondiente al salario normal por la canti
dad de $********** concepto 66, independientemente de haber demandado 
la misma prestación por la compensación garantizada por la cantidad de 
$********** que corresponde al concepto 66, también pagó la patronal el con
cepto de compensación especial anual (Ce), por la cantidad de $********** 
anuales, el pago del concepto compensación adicional administrativa (Ca), 
por la cantidad de $********** anuales, del pago de concepto bono adicional 
administrativo (Ba), por la cantidad de $********** anuales, el pago del con
cepto estímulo del día del administrativo (da), por la cantidad de $**********, 
todos pagaderos el fin de año ********** y que acusa (sic) del despido injus
tificado que fue objeto el actor también se debe de pagar en el año ********** 
y subsecuentes hasta lograr dar por cumplimentado el laudo que se sirva 
dictar la autoridad laboral, a causa del despido injustificado que fui objeto por 
la parte patronal, todo con sus respectivos aumentos que se generen durante el 
juicio que sea (sic) iniciado, cabe señalar que aun siendo trabajador de con
fianza, tengo el derecho de continuar en el empleo mientras subsiste la fuente 
de trabajo que le dio origen, teniendo aplicación la tesis que se transcribe …" 
(fojas de la 5 a la 7; 34, 35, 41 y 42 ibídem).

Y la patronal al contestar esos hechos únicamente refirió:
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"2. a los hechos marcados con los números ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX 
del capítulo respectivo se contesta de la siguiente manera: No son ciertos, ya 
que si bien, al accionante se le otorgó nombramiento de secretario técnico, 
adscrito a la dirección General de Servicios educativos para Chiapas y poste
riormente a la Subsecretaría de educación Federalizada; no es cierto, que en 
la fecha en la que presentó su escrito de demanda **********, el titular de mi 
representada había designado nuevo secretario técnico adscrito a la Subse
cretaría de educación Federalizada, en virtud de que la designación del secre
tario técnico, se realizó el día **********, es decir, posteriormente a la fecha 
en que el accionante renunció al trabajo, como lo justifico con la copia certi
ficada del nombramiento otorgado a favor del Q.F.B. **********, suscrito por 
el maestro **********, secretario de educación del estado; así como tampoco 
es cierto que le fueron retenidos sus salarios que corresponden al concepto de 
compensación garantizada que se le pagaban al accionante, condicionándolo 
a presentar renuncia al cargo de secretario técnico, como lo pretende hacer 
notar el accionante, como el propio actor lo desvirtúa en el hecho marcado 
con el número Xiii de su escrito de alcance de la demanda, en el que confiesa 
que fueron pagados sus salarios, cuando manifiesta: ‘… razón por la cual en 
el escrito inicial de demanda únicamente reclamé la diferencia de sueldos 
devengados a razón de $********** que a la fecha del cual se reclamó ascen
día a la cantidad de $********** del cual se me pagó el día ********** en la 
quincena ********** en un solo pago …’.

"6. al hecho marcado con el número Xiii, del capítulo respectivo, se con
testa de la siguiente manera: No es cierto, toda vez que en el presente caso, 
no estamos ante la figura de un despido injustificado, sino en respuesta la 
renuncia presentada por el accionante, que le fue aceptada y notificada el día 
**********; voluntad del accionante que fue respetada; puntualizándose que 
en observancia al artículo 5o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, nadie puede ser obligado a prestar un servicio si no lo desea, 
es decir, mi representada no podía seguir sosteniendo la relación laboral de 
manera oficiosa, voluntad que se traduce del escrito de fecha **********, 
dirigido al lic. **********, secretario de la contraloría, al manifestar lo siguien
te: ‘… en virtud de que el secretario de educación ha nombrado nuevo secre
tario técnico de la Subsecretaría de educación Federalizada y en consecuencia 
se me ha pedido la renuncia a ese puesto, atentamente solicito a usted, gire 
instrucciones para que personal de esa contraloría interna a su cargo, inter
venga en la entregarecepción de la Secretaría técnica de la Subsecretaría de 
educación Federalizada …’, determinación del accionante que fue aceptada 
por el titular de la Secretaría de educación, con fecha **********, y notifi
cado el accionante de dicha determinación. Habiéndole pagado los salarios 
devengados hasta el **********, como lo refiere el actor en el punto de 
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hechos que se contesta; reiterándose que, resulta completamente falso que 
se haya otorgado nombramiento alguno al **********, a partir del **********, 
sino que el nombramiento de secretario técnico, le fue conferido a partir del 
********** que transcurre; por otra parte, es de puntualizarse que en el punto 
de hechos que se contesta, confiesa que la plaza que ostentaba era de con
fianza, al manifestar: ‘… pues no omito manifestar que el actor venía desem
peñando era de confianza …’, de lo anterior se llega al conocimiento de que 
el actor está consciente de que al haber sido trabajador de confianza carece 
de estabilidad en el empleo, de conformidad con lo establecido por el artícu
lo 6o. de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, por lo 
mismo resulta inaplicable lo previsto en el artículo 32 de la citada ley."

"8. al hecho marcado con el número XV, del capítulo respectivo se con
testa de la siguiente manera: No es cierto, toda vez que resulta falso que al actor 
se le pagase como salario integrado la cantidad de $********** (**********) 
quincenales, pues lo cierto es que el salario que devengaba el accionante era 
de $********** (**********), como se demuestra con los talones de che
ques números ********** y **********, correspondientes a las quincenas 
correspondientes (sic) del ********** y del **********, más una compensa
ción por las funciones y responsabilidades que desempeñaba como secretario 
técnico adscrito a la Subsecretaría de educación Federalizada, así mismo resulta 
ser cierto que al accionante se le pagó los conceptos de los que hace referen
cia en el punto de hechos que se contesta, pero fue por única vez, ya que por 
ser prestaciones extralegales, mi representada no tiene obligación de otor
garlas de manera continua, por lo que el accionante tiene la carga de la prueba 
para demostrar la obligación de mi representada de otorgarla y el derecho del 
accionante para recibirlas, teniendo como base las presentes tesis jurispru
denciales …" (sic) (fojas 72, 73, 75 y 76 ibídem)

Como se ve, la patronal quejosa no controvirtió el salario al contestar 
los hechos ii, iii del escrito inicial de demanda y Xii y Xiii de la ampliación, 
como se encontraba obligada según lo establece el artículo 86 de la ley del 
Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas que establece:

"artículo 86. la contestación de la demanda se presentará en un término 
que no exceda de nueve días contados a partir del siguiente a la fecha de su 
notificación, deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que comprenda 
la demanda y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del artículo 
anterior."

Cabe destacar que si bien es verdad, la demandada Secretaría de edu
cación del estado, al responder al hecho XV, controvierte el salario pues alega 
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que el establecido por el actor es diverso al reclamado, no lo es menos que en 
dicha respuesta también asegura que le paga dos mil trescientos noventa 
y siete pesos con trece centavos, "más una compensación por las funciones y 
responsabilidades que desempeñaba como secretario técnico, así mismo resul
ta ser cierto que al accionante se le pagó (sic) los conceptos de los que hace 
referencia en el concepto que se contesta, pero por única vez, ya que por ser 
prestaciones extralegales, mi representada no tiene obligación de otorgarlas de 
manera continua, por lo que el accionante tiene la carga de la prueba para 
demostrar la obligación de mi representada de otorgarla y el derecho del accio
nante de recibirlas."; lo que de suyo implica la confesión explícita de que el 
salario se compone como lo alegó el actor.

por otra parte, tampoco puede abstraerse en lo relativo al valor de las 
copias fotostáticas de los recibos de pago exhibidos por el actor, que la patro
nal al oponer sus excepciones específicamente dijo:

"Contrario a lo anterior, el propio demandante demuestra al ofrecer prue
bas en su escrito inicial de demanda que venía desempeñando nombramiento 
de secretario técnico de la Secretaría de educación, adscrito a la Subsecre
taría de educación Federalizada, de acuerdo con el nombramiento **********, 
expedido por el **********, secretario de educación, probanza que se for
talece con los talones de cheques donde aparece la clave presupuestal 
**********, de los que se advierte que corresponden (sic) al personal de con
fianza; de acuerdo con el clasificador que tiene por objeto identificar y ordenar, 
a través de los capítulos, conceptos y partidas, el gasto y recursos económi
cos asignados y autorizados en el presupuesto de egresos del estado, a través 
de los cuales se determinan los recursos para el pago de los servicios prestados 
por los trabajadores al servicio del estado, que permite identificar administra
tivamente, cuando una plaza es de confianza o en su caso de base, además 
se reitera, el propio accionante confiesa que tenía el cargo de secretario téc
nico de la Secretaría de educación; pruebas que adminiculadas entre sí, adquie
ren valor probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 94 de la ley del 
Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, para determinar que la 
calidad y la plaza que ocupaba el actor era de confianza. …" (foja 63 ibídem)

lo anterior hace evidente que la patronal demandada, reconoce como 
válidas las copias fotostáticas de los recibos de pago donde aparece determi
nada clave presupuestal, luego bajo esa premisa debieron valorarse dichas 
documentales, al margen que el reconocimiento de los recibos la haya alegado 
la patronal, para acreditar la calidad de trabajador de confianza del actor, por
que determinada prueba no puede analizarse parcialmente, por lo que si la 
patronal le concede valor probatorio a determinados recibos deben valorarse 
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en forma total, y no únicamente en la parte que le beneficia, escindiéndola de 
la que le perjudica.

por tanto, si las documentales en comento fueron ofrecidas por el actor 
para justificar que la demandada le pagaba determinado sueldo, debió la res
ponsable no únicamente tomar en cuenta que eran copias simples suscep
tibles de alteración, sino analizarlas en conjunto con la contestación de la 
demanda. Y al no hacerlo así, sin duda se traduce en una violación formal.

efectivamente, la autoridad responsable se encontraba obligada a ana
lizar y valorar jurídicamente dicha prueba aportada por el actor hoy quejoso, 
para probar su pretensión, conforme al artículo 94 de la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas.

de modo que, la omisión en que incurrió la Sala responsable, al no ana
lizar ni valorar jurídicamente las pruebas ofrecidas por el quejoso, en razón de 
lo alegado y respondido, no colma la exigencia de fundamentación y motiva
ción requerida para todo acto de autoridad en el artículo 16, segundo párrafo, de 
la Constitución Federal; pues, para cumplir con esa exigencia constitucional, 
es necesario que la exposición concreta de las razones específicas y circuns
tancias particulares que tomó en cuenta para restar valor a las probanzas ofre
cidas por el ahora inconforme, no pugnen, como en el caso, con lo pedido y 
lo respondido por las partes.

por otro lado, tampoco se inadvierte que en el caso, **********, ejercitó 
acciones específicas contra el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado (iSSSte) que las hizo consistir en:

"r) el derecho a seguir recibiendo atención médica, tanto para el sus
crito como para mi familia, que actualmente se encuentra afiliado (sic) a dicha 
institución y/o a dicha dependencia como derechohabiente, lo anterior a 
causa de haber sido despedido de manera injustificada por la patronal el día 
**********, tal como se acreditará en su capítulo respectivo.—S) el recono
cimiento del derecho a la antigüedad que llevo cotizando para dicha institución 
federal, desde el ********** a la presente fecha y hasta quedar debidamente 
cumplimentado el laudo que se sirva dictar la autoridad laboral, lo anterior 
para efectos de jubilación en tiempo y forma, a causa de haber sido despe
dido de manera injustificada por la patronal el **********, tal como se acredi
tará en su capítulo respectivo".

Y no obstante que se tuvo a dicha institución como demandada pues 
se le corrió traslado y le emplazó el tribunal del trabajo Burocrático del poder 
Judicial del estado de Chiapas, en el laudo combatido dijo:
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"… asimismo, y en virtud de que el actor demandó al instituto de Segu
ridad Social al Servicio de los trabajadores del estado, diversas prestaciones, 
mediante proveído de **********, se ordenó su notificación, por lo que me
diante proveído de fecha **********, se le tuvo por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, en virtud de que no contestó la demanda dentro del 
término concedido; sin embargo, toda vez que en términos del artículo 2 de la 
ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, la relación jurí
dica de trabajo se entiende establecida entre los titulares de los poderes del 
estado, y los trabajadores de base a su servicio, se tiene únicamente estable
cida la controversia entre la Secretaría de educación y el actor **********, y 
al instituto de Seguridad Social al Servicio de los trabajadores del estado, 
como tercero llamado a juicio."

Sin embargo, omitió puntualizar por qué dicho dispositivo es aplicable 
al actor no obstante ser trabajador de confianza, ya que se advierte que el 
citado artículo 2 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas establece:

"artículo 2. la relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre 
los titulares de los poderes del estado, de los municipios y de las entidades 
públicas estatales, y los trabajadores de base a su servicio."

lo que de suyo implica su aplicabilidad a los trabajadores de base, 
pero la responsable no dice por qué se lo aplica a uno de confianza.

Con vista en lo anterior, lo que procede es conceder la protección de la 
Justicia Federal solicitada para el efecto de que el tribunal responsable, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 de la ley de amparo:

a) deje insubsistente el laudo reclamado; 

b) en su lugar emita otro en el que, por una parte, deje intocados los 
aspectos que fueron calificados de legales y, por otra, atendiendo los lineamien
tos plasmados en esta ejecutoria, analice si el despido de que dice, fue objeto 
el trabajador, existió y si fue injustificado o no, para luego, en caso de que sí lo 
sea (lo que no se prejuzga), se pronuncie respecto de la condena al pago de 
los salarios caídos a partir del injustificado despido y hasta que se realice el 
pago correspondiente;

c) a efecto de determinar el salario percibido por el trabajador valore 
las documentales consistentes en los recibos de pago ofertados por el actor, 
tomando como base tanto lo alegado en los hechos, como la respuesta que a 
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los mismos produjo la parte demandada, así como su conducta procesal 
respecto de los mismos, y con libertad de jurisdicción resuelva las prestacio
nes reclamadas; y,

d) asimismo, conforme a las pruebas existentes en el expediente y a las 
manifestaciones externadas por las partes y la propia calidad que le otorgó la 
responsable (demandada) funde y motive por qué consideró al instituto de 
Seguridad Social al Servicio de los trabajadores del estado, como tercero 
llamado a juicio y no como demandado. 

oCtaVo.—en otro aspecto, y toda vez que las partes no han ejercido su 
derecho de oponerse a la publicación de su nombre y datos personales de la 
presente sentencia, previsto en el artículo 8o. de la ley Federal de transpa
rencia y acceso a la información pública Gubernamental; por tanto, mientras 
no ejerzan ese derecho, la presente resolución estará a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso 
a la información, conteniendo el nombre, y datos personales, de las partes, a los 
que alude la fracción XXi del artículo 2o. del reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la apli
cación de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, sin ser necesario su consentimiento, cuando se actualice 
cualquiera de las hipótesis que señalan los artículos 22 y 59, párrafo segundo, 
de la ley en mención.

en la inteligencia que de conformidad con los artículos 2o., 6o., de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen
tal y de los artículos 2o., fracción XV, y 7o., del reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la apli
cación de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, la divulgación de la presente sentencia es pública a partir 
del día de hoy, sin que sea posible supeditar la entrega de la información en 
ella contenida hasta en tanto cause ejecutoria la misma.

apoya lo anterior, el criterio 3/2006, emitido por la Comisión para la trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de tres de julio de dos mil seis, cuyos rubro y texto 
son los siguientes:

"puBliCidad de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. el ar
tÍCulo 7o., del reGlameNto de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN Y del CoNSeJo de la JudiCatura Federal para la apli
CaCióN de la leY Federal de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFor
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maCióN pÚBliCa GuBerNameNtal determiNa la.—el artículo 7o. del 
reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal para la aplicación de la ley Federal de transparencia y ac
ceso a la información pública Gubernamental, determina la divulgación de 
sentencias ejecutorias y demás resoluciones públicas una vez que se emitan, 
sin que sea posible supeditar la entrega de la información en ellas contenida 
hasta en tanto causen estado dichos fallos."

por otra parte, una vez que se notifique a las partes la presente resolución 
y con apoyo en los artículos primero y segundo del acuerdo General 87/2003 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso obligato
rio del módulo de captura del Sistema integral de Seguimiento de expedien
tes, relativo a las sentencias dictadas en los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito, así como en la circular 1/2004, de la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del nombrado Consejo de 
la Judicatura Federal, se ordena al secretario glosar al presente juicio la 
constancia de captura de sentencia en el Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 74, 76, 77, y 
demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—para los efectos precisados en el considerando sexto, la 
Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el acto y autori
dad señalados en el resultando primero de este fallo.

SeGuNdo.—la presente sentencia estará a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso 
a la información, en los términos precisados en el último considerando de este 
fallo; asimismo, se ordena glosar la constancia de captura de sentencia en el 
Sistema integral de Seguimiento de expedientes.

Notifíquese; anótese, con testimonio de esta resolución, devuélvanse 
los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente expe
diente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados maestra 
en derecho, presidenta Susana teresa Sánchez González, doctor en derecho 
J. martín rangel Cervantes, con el doctor en derecho Walberto Gordillo Solís, 
secretario de tribunal en funciones de magistrado, por autorización de la Comi
sión de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal en oficio CCJ/St/5044/2013, de ocho de octubre de dos 
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mil trece, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, siendo ponente el tercero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESPIdo InjuStIFICAdo. tRAtÁndoSE dEL ALEgAdo PoR 
un tRABAjAdoR dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo, 
LA AutoRIdAd RESPonSABLE EStÁ oBLIgAdA A EStu
dIARLo PARA dEtERMInAR LA PRoCEdEnCIA dEL PAgo 
dE LoS SALARIoS CAÍdoS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
CHIAPAS). de una interpretación sistemática de los artículos 1o., 3o., 
5o., 6o., 7o., 31, 31 ter y 32 de la ley del Servicio Civil del estado y los 
municipios de Chiapas, se advierte que los trabajadores de confianza 
tienen el derecho a reclamar, entre otras prestaciones, el pago de los 
salarios caídos con motivo del despido injustificado, al igual que los de 
base, pues refiere que ningún trabajador (sea de confianza, de base o 
interino) podrá ser cesado, sino únicamente cuando exista una causa 
justificada. por ende, no obstante que el trabajador se haya desempe
ñado con la categoría de confianza y que no goce de la estabilidad en 
el empleo, debe examinarse el despido alegado para determinar la pro
cedencia del pago de los salarios caídos a que tiene derecho, para el 
caso de que haya sido injustificado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.3o. J/1 (10a.)

amparo directo 230/2013. José luis aquino Juárez. 16 de mayo de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Susana teresa Sánchez González. Secretario: Francisco rodrigo 
Solórzano antonio.

amparo directo 356/2013. alba alcalá díaz, por conducto de su apoderado. 13 de junio 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Susana teresa Sánchez González. Secreta
rio: Francisco rodrigo Solórzano antonio.

amparo directo 424/2013. Claudia díaz reyes. 11 de julio de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: Susana teresa Sánchez González. Secretario: José luis martínez Villarreal.

amparo directo 449/2013. Verónica morales Gallardo. 11 de julio de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: J. martín rangel Cervantes. Secretario: Silvino arturo lópez 
Hernández.
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amparo directo 700/2013. 25 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Walberto Gordillo Solís, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. Secretario: Víctor Hugo Coello avendaño.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencia 
2a./J. 204/2007, de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eSta
do. auNQue No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el 
artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN 
al Salario Y de SeGuridad SoCial.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, noviembre de 2007, 
página 205.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SALARIoS CAÍdoS. dEBEn PAgARSE A LoS tRABAjAdo
RES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo, CuAndo SE 
dEtERMInA LA ILEgALIdAd dE Su dESPIdo. Si la separación 
de un trabajador de confianza al servicio del estado es ilegal, ello trae 
como consecuencia, de conformidad con el artículo 123, apartado B, 
fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que se condene a la dependencia demandada al pago de las prestacio
nes derivadas de las medidas de protección al salario y de los beneficios 
de la seguridad social, como los salarios caídos, pues el precepto consti
tucional no prohíbe pagar ese concepto, ya que prevé que las personas 
que se desempeñen con esa calidad, disfruten de las medidas de pro
tección al salario, encontrándose inmersos los salarios caídos. de ahí 
que sólo procede el pago, entre otras prestaciones, de los salarios no 
cubiertos desde la fecha de la ilegal remoción hasta aquella en que se 
lleve a cabo correctamente, sin que esto último tienda a proteger la esta
bilidad en el empleo de un trabajador de confianza, sino que obedece 
a la ilegalidad de la separación en caso de ser así.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.3o. J/2 (10a.)

amparo directo 230/2013. José luis aquino Juárez. 16 de mayo de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Susana teresa Sánchez González. Secretario: Francisco rodrigo 
Solórzano antonio.

amparo directo 356/2013. alba alcalá díaz, por conducto de su apoderado. 13 de junio de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Susana teresa Sánchez González. Secretario: 
Francisco rodrigo Solórzano antonio.
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amparo directo 424/2013. Claudia díaz reyes. 11 de julio de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: Susana teresa Sánchez González. Secretario: José luis martínez Villarreal.

amparo directo 449/2013. Verónica morales Gallardo. 11 de julio de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: J. martín rangel Cervantes. Secretario: Silvino arturo lópez Hernández.

amparo directo 700/2013. 25 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Walberto Gordillo Solís, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. Secretario: Víctor Hugo Coello avendaño.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. LA oBLIgACIÓn QuE IMPonE A 
LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES EL ARtÍCuLo 64, SEgundo 
PÁRRAFo, dE LA LEY dE LA MAtERIA, dE dAR VIStA AL QuEjoSo 
CuAndo SE AdVIERtA unA CAuSAL no ALEgAdA PoR ALgunA 
dE LAS PARtES nI AnALIZAdA PoR un ÓRgAno InFERIoR, SE 
HACE EXtEnSIVA A LoS juZgAdoS dE dIStRIto Y tRIBunALES 
unItARIoS dE CIRCuIto En AMPARo IndIRECto, ASÍ CoMo A 
LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto, En SEdE dE REVI
SIÓn Y En AMPARo dIRECto. la porción normativa en consulta dispone 
que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal 
de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga. de ahí se desprende la obliga
ción a cargo de los órganos jurisdiccionales de amparo (conocedores tanto del 
indir ecto, como del directo), de dar vista al accionante cuando adviertan, de 
oficio, que pudiese actualizarse en el asunto correlativo una causal de impro
cedencia no alegada por alguna de las partes; en amparo en revisión, esa 
obligación surge cuando el tribunal Colegiado de Circuito observa que el juicio 
que examina es improcedente, siempre y cuando la causal de que se trate no 
haya sido examinada por el a quo en la sentencia recurrida. lo anterior es así, 
en razón de que la estructura de la ley de amparo en vigor ubica al sobre
seimiento (capítulo Viii) en el título primero, denominado "reglas generales" que 
es donde, precisamente, se encuentra el artículo 64; por tanto, resulta incon
cuso que dicha regla debe ser observada tanto por Juzgados de distrito y 
tribunales unitarios de Circuito en amparo indirecto, como por los tribunales 
Colegiados de Circuito en sede de revisión y en amparo directo, ya que si el 
legislador hubiese querido acotar la observancia del referido precepto legal 
únicamente en sede de revisión, lo hubiese colocado en el capítulo Xi, intitu
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lado "medios de impugnación", sección primera, referente al recurso de revisión 
que conocen tanto los tribunales Colegiados de Circuito, como la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los términos fijados en la ley. ello se entiende, 
porque todos los órganos jurisdiccionales de amparo están facultados para 
actualizar, según el caso concreto, alguna de las causales de improcedencia 
que se contienen en el catálogo del artículo 61 de la ley de la materia, lo cual 
cobra especial relevancia, en la medida de que la obligación de dar vista 
tiene como único objetivo brindar oportunidad a la parte quejosa de que mani
fieste lo que a sus intereses convenga en relación con la causal de improceden
cia que el órgano de amparo estime se puede actualizar en el caso concreto. 
lo que no implica, la existencia de un desequilibrio procesal hacia las partes 
del juicio de amparo, ya que esta obligación sólo faculta al quejoso a que se 
pronuncie sobre la causal de improcedencia advertida de oficio por el juzga
dor, nada más; lo que es lógico porque el desequilibrio procesal que se pudiera 
generar en el juicio únicamente se puede dar sobre aspectos relacionados con 
el fondo del asunto, donde el tercero interesado, por ejemplo, tiene el derecho 
de alegar lo que a sus intereses convenga, incluso, interponer el recurso de 
revisión contra la sentencia que al efecto se pronuncie. tampoco debe gene
rar duda, el hecho de que el segundo párrafo del precepto en comentario 
contenga una conjunción copulativa consistente en: "no alegada por alguna 
de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior"; ello es así, 
dado que el término "Ni", conforme al diccionario de la real academia espa
ñola, es usado para coordinar de manera aditiva vocablos o frases que deno
tan negación, precedida o seguida de otra u otras igualmente negativas, pero 
no necesariamente con ilación condicionante entre una y otra (por ejemplo: no 
como ni duermo) pues, entre ambas negaciones existen dos supuestos de con
tenido totalmente distinto, a diferencia de la conjunción copulativa "Y", cuyos 
elementos son análogos y unen una misma secuencia de la oración a inter
pretar, lo que sí denotaría una condicionante para la aplicación del numeral 
de que se trata. incluso, tal tesis se robustece, porque los Juzgados de dis
trito (en amparo indirecto) y tribunales Colegiados de Circuito (en amparo 
directo) no tienen inferior jerárquico, por lo que la obligación de dar vista se 
surte, para ellos, desde el momento que adviertan la actualización de una 
causal de improcedencia no invocada por las partes; tratándose de la sede de 
revisión, la actualización de la segunda hipótesis de la conjunción copulativa 
aditiva de que se trata, se concretiza desde el momento en que el tribunal Cole
giado de Circuito (en jerarquía superior al Juzgado de distrito o tribunal uni
tario de Circuito, según el caso) advierta la actualización de una causal de 
improcedencia diversa a la analizada por el a quo en la sentencia recurrida; 
de modo que, en tal circunstancia, el órgano jurisdiccional de alzada deberá 
dar vista al quejoso con la posible actualización de la causal de improceden
cia advertida de manera oficiosa. Conforme a lo expuesto, es indudable que 
todos los órganos jurisdiccionales de amparo (Juzgados de distrito, tribuna
les unitarios de Circuito, tribunales Colegiados de Circuito actuando en sede 
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de revisión o en amparo directo) están llamados a observar el segundo párra
fo del artículo 64 de la Ley de Amparo en vigor, desde luego, cuando así 
proceda.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

VII.1o.(IV Región) J/3 (10a.)

Amparo en revisión 297/2013 (cuaderno auxiliar 745/2013). 3 de octubre de 2013. Unani
midad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán 
Escalera.

Amparo en revisión 310/2013 (cuaderno auxiliar 752/2013). 3 de octubre de 2013. Unani
midad de votos. Ponente: Lorena García Vasco Rebolledo, secretaria de tribunal auto
rizada para desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
taria: Siloy Jazbeth Almanza Herrera. 

Amparo en revisión 314/2013 (cuaderno auxiliar 754/2013). 3 de octubre de 2013. Unani
midad de votos. Ponente: Lorena García Vasco Rebolledo, secretaria de tribunal auto
rizada para desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
taria: Ana Livia Sánchez Campos. 

Amparo en revisión 335/2013 (cuaderno auxiliar 761/2013). 3 de octubre de 2013. Unani
midad de votos. Ponente: Lorena García Vasco Rebolledo, secretaria de tribunal auto
rizada para desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
taria: Siloy Jazbeth Almanza Herrera. 

Amparo en revisión 304/2013 (cuaderno auxiliar 749/2013). 31 de octubre de 2013. Una
nimidad de votos. Ponente: Roberto Castillo Garrido. Secretario: Marín Acevedo Peña.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 23/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno.

La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 304/2013 (cua derno 
auxiliar 749/2013) aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa ción del 
viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas, y en la Gaceta, Décima Época, Libro 2, 
Tomo IV, enero de 2014, página 2625.

Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada el 
viernes 17 de enero de 2014, a las 13:02 horas, en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, con el número VII.1o.(IV Región) J/1 (10a.) y en la Gaceta, Décima Época, Libro 2, 
Tomo IV, enero de 2014, página 2642, se publica nuevamente con la clave o número 
de identificación correcto.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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InCIdEntE dE InEjECuCIÓn dE SEntEnCIA. dE no EStIMARSE 
CuMPLIdA LA SEntEnCIA AMPARAdoRA, dEBE PRECISARSE A 
LA AutoRIdAd RESPonSABLE EL ALCAnCE dE LA ConCESIÓn 
Y REQuERIRLA PARA QuE En EL IMPRoRRogABLE tÉRMIno dE 
tRES dÍAS dÉ CuMPLIMIEnto, En ARAS dE unA IMPARtICIÓn 
dE juStICIA PRontA Y EXPEdItA.

iNCideNte de iNeJeCuCióN 1/2013. 14 de NoViemBre de 2013. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS. 
SeCretaria: aNdrea martÍNeZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—es infundado este incidente de inejecución, de acuerdo a 
las consideraciones que se expondrán en párrafos subsecuentes.

en efecto, para una comprensión adecuada de esta ejecutoria, deben 
destacarse los siguientes antecedentes:

* ********** promovió juicio ordinario civil en contra de **********, 
de quien demandó –en esencia– el cumplimiento del convenio de compraven
ta pactado en forma privada el veinticinco de febrero de dos mil ocho, respecto 
del inmueble ubicado en la calle **********, colonia ********** del munici
pio de **********, así como el otorgamiento de la escritura pública corres
pondiente. procedimiento que se radicó con el número ********** del índice 
del Juzgado Cuarto de primera instancia del distrito Judicial de Xalapa, 
Veracruz.

* Seguido el juicio natural, por resolución de dieciocho de octubre de 
dos mil doce, el referido juzgador ordinario resolvió: "primero.—Se regre
san las presentes actuaciones a la mesa de trámite correspondiente, hasta 
que se cumpla con lo ordenado en el considerando i de esta resolución.—
SeGuNdo.—Notifíquese por lista de acuerdos.—Cúmplase."

* Contra esa decisión, **********, abogado patrono de la actora, inter
puso recurso de apelación que se radicó con el número ********** del índice 
de la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado.

* mediante sentencia de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece, el 
tribunal de alzada confirmó la resolución apelada.

* en contra de ese fallo ********** –por conducto de su abogado pa
trono– promovió juicio de amparo indirecto que se radicó con el número 
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********** del índice del Juzgado primero de distrito en el estado, con sede 
en esta ciudad.

* el **********, se dictó sentencia en la que se concedió la protección 
constitucional solicitada, por estimar que la Sala responsable se limitó a rei
terar las consideraciones en que se apoyó el a quo para ordenar la reposición 
del procedimiento a fin de requerir a la parte actora (quejosa), para que exhibie
ra el antecedente de propiedad del inmueble controvertido; omitiendo respon
der los argumentos esgrimidos por ésta en relación con tales consideraciones. 
Constriñéndose la protección de la Justicia Federal para el efecto de que la 
referida autoridad dejare insubsistente la resolución combatida y, tomando 
en cuenta lo expresado en dicho fallo, entrare al estudio integral de los agra
vios propuestos por la inconforme, contestándolos conforme a derecho.

* por acuerdo de **********, causó estado la ejecutoria de mérito.

* mediante oficio número ********** de ********** posterior, la Cuar
ta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, informó haber dejado in
subsistente la sentencia reclamada.

* por oficio número ********** de fecha **********, dicha autoridad 
remitió copia certificada del fallo dictado en cumplimiento, en donde declaró 
fundados los agravios, y estimándose que no era el caso de reponer el proce
dimiento impuso la revocación de la resolución combatida, para el efecto de 
ordenar al Juez de primer grado procediese a dictar la sentencia que corres
pondiera conforme a derecho.

* mediante resolución de **********, el Juez de distrito estimó que el 
fallo protector no está cumplido porque si declaró fundados los agravios 
debió asumir jurisdicción y emitir la sentencia de fondo.

en congruencia con los antecedentes anteriormente expuestos, se afir
ma que resulta infundado el incidente. 

pues, la concesión del amparo fue para el efecto de que la autoridad 
responsable dejare insubsistente la resolución combatida y, en consecuen
cia, entrare al estudio de los agravios hechos valer por la parte quejosa en el 
recurso de apelación, contestándolos conforme a derecho; de ahí que, de 
acuerdo con ello, el tribunal de alzada procedió a su estudio, resolviendo que 
si lo decidido por el a quo deparó perjuicio a la parte actora –como se alega 
en los agravios formulados por ésta– dicha autoridad no podía abstenerse de 
resolver el fondo del asunto y ordenar se regresaran las actuaciones a la mesa 
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de trámite correspondiente; imponiendo la revocación de la resolución com
batida, para el efecto de ordenar al Juez de primer grado procediese a dictar 
sentencia de fondo.

lo anterior, bajo la premisa de que si la litis en segunda instancia con
sistió en determinar si el negocio de primera instancia debía o no regresar a 
trámite, entonces al decretar el tribunal de alzada que era inadecuado lo sos
tenido por el Juez natural, lo procedente era revocar el auto apelado para que 
éste se pronunciara en términos de ley en cuanto al fondo, es decir, para 
que no regresara a trámite dicho expediente, pues sobre el particular no exis
tía resolución ni se había emitido alguna que dijera que no se estudiaba el 
fondo por la falta de algún presupuesto procesal.

a más de que, como la apelación se había admitido en efecto devoluti
vo, sólo se tenían a la vista copias de las constancias del expediente; lo cual 
implica que no podía resolverse el fondo de un asunto en un testimonio de 
constancias remitido en efecto devolutivo, mientras por separado el expe
diente original continuó su secuela.

en esa tesitura, se estima que la Sala del conocimiento no estaba en 
condiciones de resolver de fondo el juicio sometido a consideración del Juez 
natural y, por ende, deviene inconcuso que cumplió con la sentencia ampara
dora cuando dejó insubsistente la sentencia reclamada y dictó otra en donde 
ya no reiteró lo argumentado por el juzgador ordinario, sino que analizó –con 
plenitud de jurisdicción– los agravios sometidos a su consideración, decla
rándolos fundados; lo cual la llevó a revocar la sentencia impugnada. máxime, 
si tomamos en consideración que la sentencia de amparo no precisó que en 
caso de declarar fundados los agravios, dicha autoridad responsable debía 
reasumir jurisdicción.

luego, al ponerse de manifiesto que el tribunal de alzada acató la eje
cutoria de amparo en los términos ya detallados y, como consecuencia de 
ello, el juzgador ordinario resolvió el fondo de la cuestión planteada al instar
se el juicio ordinario civil ********** del índice del Juzgado Cuarto de prime
ra instancia de Xalapa, Veracruz, este tribunal Colegiado considera que debe 
declararse infundado el presente incidente, al no existir abstención de dar 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo por parte de la referida autoridad 
responsable.

a mayor abundamiento, si el Juez de distrito consideraba que el fallo 
protector que emitió no se encontraba debidamente cumplimentado, o bien, 
que hubo exceso o defecto, dado que se trata de una resolución jurisdiccio
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nal que en ocasiones es factible apreciar las consideraciones de una sentencia 
amparadora a la luz de la litis sometida a consideración de forma distinta, en 
virtud de los distintos puntos de vista jurídicos sobre determinados tópicos y 
atendiéndose a las circunstancias de cada caso pueden llevar a diferentes 
conclusiones, a menos que los efectos del amparo sean claros y precisos que 
no den lugar a desplegar una resolución divergente, pudo haber requerido a 
la autoridad responsable, precisándole los alcances del amparo, atendiendo al 
principio de expeditez en la impartición de justicia contemplado en el artículo 
17 de la Constitución Federal.

pues, de no estimarse cumplida la sentencia amparadora, bajo la pre
misa de que ello pudo derivar de que los términos en que se pronunció no 
fueron concretos, dicha autoridad, con fundamento en el cuarto párrafo del 
artículo 193 de la ley de amparo, de oficio, estará en condiciones de definir y 
concretar la forma y términos de su cumplimiento, para efectos de que en el 
lapso de tres días a que se contrae el numeral 192 del citado cuerpo normati
vo, dé cumplimiento a la ejecutoria de amparo.

esto es, que de advertirse que el cumplimiento de algún punto de la 
ejecutoria no está debidamente acatado debido a una visión diferente de la auto
ridad responsable, a la concebida por el juzgador de amparo, se deberá –de 
oficio– precisar a ésta el alcance de la concesión, para que en un término 
improrrogable de tres días cumpla con ello.

lo anterior, con fundamento en la interpretación sistemática de los ar
tículos 193, cuarto párrafo y 198, segundo párrafo, de la ley de amparo, cuya 
interpretación conforme con los principios de economía procesal y tutela efec
tiva, establecidos en el artículo 17 de la Constitución Federal, conlleva a la 
determinación de que en aras de una impartición de justicia pronta y expedi
ta, en tratándose del cumplimiento de sentencias amparadoras por autorida
des jurisdiccionales, es más ágil efectuar ese requerimiento que abrir un 
incidente.

Finalmente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, por disposición expresa de su artículo 2o., deberá entregarse copia 
autorizada de esta resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autori
zada para ello, previa razón actuarial.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en el artículo 193, 
sexto párrafo, de la ley de amparo, este tribunal Colegiado,
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reSuelVe Que:

ÚNiCo.—Se declara infundado el incidente de inejecución de senten
cia relativo al juicio de amparo ********** del índice del Juzgado primero de 
distrito en el estado, con sede en esta ciudad.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno, con testimonio de la pre
sente resolución remítanse los autos al Juzgado primero de distrito en el 
estado y, en su oportunidad, archívese el toca.

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: presidente José 
manuel de alba de alba, isidro pedro alcántara Valdés y ezequiel Neri osorio. 
Fue relator el segundo de los magistrados antes mencionados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18 frac
ciones I y II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE InEjECuCIÓn dE SEntEnCIA. dE no EStIMAR
SE CuMPLIdA LA SEntEnCIA AMPARAdoRA, dEBE PRECI
SARSE A LA AutoRIdAd RESPonSABLE EL ALCAnCE dE LA 
ConCESIÓn Y REQuERIRLA PARA QuE En EL IMPRoRRogA
BLE tÉRMIno dE tRES dÍAS dÉ CuMPLIMIEnto, En ARAS 
dE unA IMPARtICIÓn dE juStICIA PRontA Y EXPEdItA. Si el 
Juez de distrito estima que la sentencia amparadora que emitió no se 
encuentra debidamente cumplimentada, o bien, que hubo exceso o 
defecto, dado que se trata de una resolución jurisdiccional que en oca
siones es factible apreciar las consideraciones de una sentencia que 
ampara a la luz de la litis sometida a consideración de forma distinta, 
en virtud de que los diferentes puntos de vista jurídicos sobre determi
nados tópicos y atendiéndose a las circunstancias de que cada caso 
puede llevar a diferentes conclusiones, a menos de que los efectos del 
amparo sean claros y precisos, que no den lugar a desplegar una reso
lución divergente; debe requerir a la autoridad responsable, precisán
dole los alcances del amparo, en atención al principio de expeditez en 
la impartición de justicia contemplado en el artículo 17 de la Constitu
ción Federal. pues, de no estimarse cumplida la sentencia ampara
dora, bajo la premisa de que ello pudo derivar de que los términos en 
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que se pronunció no fueron concretos, dicha autoridad, con funda
mento en el cuarto párrafo del artículo 193 de la ley de amparo, de 
oficio, está en condiciones de definir y concretar la forma y términos 
de su cumplimiento, para efectos de que en el lapso de tres días a que se 
contrae el numeral 192 del citado cuerpo normativo, dé cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo. lo anterior, conforme a la interpretación sis
temática de los numerales 193, cuarto párrafo y 198, segundo párrafo, de 
la propia ley y a los principios de economía procesal y tutela efectiva, 
establecidos en el citado artículo 17 que conllevan a la determinación 
de que en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en tra
tándose del cumplimiento de sentencias amparadoras por autoridades 
jurisdiccionales, es más ágil efectuar ese requerimiento que abrir un 
incidente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C. J/5 (10a.)

amparo directo 404/2013. 2 de octubre de 2013. acuerdo plenario.

amparo directo 369/2013. 29 de octubre de 2013. acuerdo plenario.

amparo directo 239/2013. 4 de noviembre de 2013. acuerdo plenario.

incidente de inejecución 1/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponen
te: isidro pedro alcántara Valdés. Secretaria: andrea martínez García.

amparo directo 634/2013. 29 de noviembre de 2013. acuerdo plenario.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InFonAVIt. PoR Su ConduCto CoRRESPondE LA dEVoLuCIÓn 
dE LoS FondoS ACuMuLAdoS En LA SuBCuEntA dE VIVIEndA, 
Aun CuAndo EL dERECHo A EXIgIRLA HAYA nACIdo AntES dE 
LA EntRAdA En VIgoR dEL dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 12 dE EnERo dE 2012 (APLICACIÓn 
REtRoACtIVA dEL ARtÍCuLo oCtAVo tRAnSItoRIo).

amparo direCto 612/2013 (CuaderNo auXiliar 915/2013). 17 de 
oCtuBre de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: CarloS CÉSar 
moraleS ortiZ, SeCretario de triBuNal autoriZado por la Comi
SióN de Carrera JudiCial del CoNSeJo de la JudiCatura Federal 
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para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del poder Judi
Cial de la FederaCióN, eN relaCióN CoN el diVerSo 42, FraCCióN 
V, del aCuerdo GeNeral del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal, Que reGlameNta la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto del 
propio CoNSeJo. SeCretario: raÚl dÍaZ Villarreal.

CoNSideraNdo:

SeXto.—análisis de los conceptos de violación.

la afore quejosa manifiesta que la Junta transgredió en su perjuicio las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 
16 constitucionales, así como el principio de jerarquía normativa previsto en el 
numeral 133 de la Constitución, en relación con los dispositivos 217 de la ley 
de amparo, 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, en razón de que, no 
obstante existir jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la responsable omitió aplicar las jurisprudencias números 2a./J. 185/2008 y 
2a./J. 148/2007, sustentadas por la Segunda Sala de dicho tribunal, de las que 
se desprende que los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, 
a quienes se les otorga una jubilación por años de servicio derivada del régi
men de Jubilaciones y pensiones establecido en el contrato colectivo de 
trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato 
Nacional de trabajadores del Seguro Social, únicamente tienen derecho a dis
poner de los recursos acumulados en la subcuenta de retiro "92" y vivienda "92".

aduce que los recursos acumulados en los ramos de cesantía en edad 
avanzada y vejez, incluida la cuota social, por formar parte aquéllos del régi
men financiero, se deben transferir al Gobierno Federal para el financiamiento 
de las jubilaciones o pensiones derivadas del citado régimen de Jubilaciones 
y pensiones del instituto mexicano del Seguro Social, como es el caso de la 
jubi lación por años de servicio que perciben los actores terceros perjudicados.

afirma que la autoridad responsable debió aplicar las citadas jurispru
dencias, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 217 de la ley de ampa
ro y, por ende, absolverle de reintegrar los recursos acumulados en los ramos 
de cesantía en edad avanzada y vejez (en los que se incluye la cuota social y 
estatal, de conformidad con los artículos 167 y 168 de la ley del Seguro So
cial), ya que esos recursos se destinan al financiamiento de las jubilaciones 
o pensiones.

los anteriores argumentos sintetizados son fundados.
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asiste razón a la peticionaria de amparo por las razones y fundamentos 
que enseguida se expondrán.

los actores, respecto de quienes se emitió condena a favor, a cargo de 
la afore quejosa, adujeron en su demanda natural lo siguiente:

 ********** precisó que a partir del uno de junio de dos mil ocho, fue 
jubilada por años de servicio.

 **********, gozaba de una pensión por invalidez a partir del veintisie
te de junio de dos mil uno.

 **********, jubilación por años de servicio a partir del dieciséis de 
febrero de dos mil dos.

 **********, pensión por edad avanzada con efectos a partir del uno 
de enero de dos mil ocho.

 ********** fue jubilada por años de servicio a partir del dieciséis de 
febrero de dos mil siete.

Fundándose en los términos establecidos en el reglamento de Jubila
ciones y pensiones, incorporado al contrato colectivo de trabajo que rige las 
relaciones laborales de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social; lo cual así demostraron con las pruebas conducentes (visibles a fojas 
trescientos treinta y cuatro a cuatrocientos siete), incluso, así fue reconocido 
por el citado instituto.

al ser esto así, como lo señala la inconforme, dichos demandantes no 
tienen derecho a que se le devuelvan los rubros de cesantía en edad avanza
da y vejez.

lo anterior, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido que de conformidad con el régimen de Jubilaciones y pensiones derivado 
del contrato colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, la 
jubilación por años de servicio se otorga a los trabajadores en su doble carác
ter de asegurados y trabajadores del instituto, y su cuantía se integra con el 
importe de la pensión de vejez que se cubre en términos de la ley del Seguro 
Social, mientras el complemento, conforme lo establece el propio régimen, 
de lo que deriva que la jubilación es una prestación de carácter contractual, 
únicamente por lo que se refiere a dicho complemento y, por ende, los recursos 
relativos al rubro de cesantía en edad avanzada y vejez acumulados en la 
cuenta individual de dichos trabajadores, deben aplicarse para pagar la pen
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sión de jubilación hasta por el monto que corresponda a la aludida pensión 
de vejez, la cual debe cubrirse por el Gobierno Federal, en términos del artículo 
duodécimo transitorio de la ley del Seguro Social, quedando a cargo del ins
tituto pagar, en su carácter de patrón, únicamente la diferencia entre dicho 
monto y el que resulte conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones.

en la ejecutoria respectiva literalmente se lee:

"es corolario de lo antes expuesto que tratándose de los trabajadores 
del instituto mexicano del Seguro Social que se jubilen por años de servicio 
conforme a su régimen de Jubilaciones y pensiones, con independencia de 
la fecha en que ello acontezca, no tienen derecho a que se les devuelvan los 
recursos acumulados relativos al rubro de cesantía en edad avanzada y vejez, 
toda vez que éstos se aplican para cubrir la pensión respectiva, hasta por el 
monto que resulte de la pensión de vejez, conforme a la ley del Seguro Social, 
incluyendo asignaciones familiares y/o ayudas asistenciales, el cual debe pa
garse por la entidad financiera que elija el trabajador para la contratación de 
su renta vitalicia, o en su caso, por el Gobierno Federal (si fue contratado con 
anterioridad al primero de julio de mil novecientos noventa y siete y optó por 
el régimen de la ley del Seguro Social abrogada), en la inteligencia de que el 
diferencial entre dicho monto y el que resulte de acuerdo al régimen de Jubi
laciones y pensiones, debe cubrirse por el instituto en su carácter de patrón, 
con cargo a la subcuenta del Fondo para el Cumplimiento de obligaciones 
laborales, que corresponda atendiendo a la categoría del trabajador y a la 
fecha en que fue contratado."

así se sostiene en la jurisprudencia 2a./J. 185/2008 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (una de las que cita la inconfor
me), consultable en la página 277 del tomo XXViii, diciembre de 2008, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. SuS traBaJadoreS 
JuBiladoS por aÑoS de SerViCioS CoNForme al rÉGimeN de JuBi
laCioNeS Y peNSioNeS, No tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de loS 
reCurSoS relatiVoS al ruBro de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y 
VeJeZ aCumuladoS eN Su CueNta iNdiVidual.—de conformidad con el 
régimen de Jubilaciones y pensiones derivado del contrato colectivo de tra
bajo del instituto mexicano del Seguro Social, la jubilación por años de servicio 
se otorga a los trabajadores en su doble carácter de asegurados y trabajado
res del instituto, y su cuantía se integra con el importe de la pensión de vejez 
que se cubre en términos de la ley del Seguro Social, mientras el complemento 
conforme establece el propio régimen, de lo que deriva que la jubilación es 
una prestación de carácter contractual, únicamente por lo que se refiere a 
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dicho complemento y, por ende, los recursos relativos al rubro de cesantía en 
edad avanzada y vejez acumulados en la cuenta individual de dichos trabaja
dores, deben aplicarse para pagar la pensión de jubilación hasta por el monto 
que corresponda a la aludida pensión de vejez, la cual debe cubrirse por el 
Gobierno Federal en términos del artículo duodécimo transitorio de la ley 
del Seguro Social, quedando a cargo del instituto pagar, en su carácter de 
patrón, únicamente la diferencia entre dicho monto y el que resulte conforme 
al régimen de Jubilaciones y pensiones. por ello, aun cuando el artículo 190 
de la ley del Seguro Social en vigor establece que los trabajadores que ten
gan derecho a gozar de una pensión proveniente de un plan establecido por 
su patrón o derivado de un contrato colectivo de trabajo, autorizado y registrado 
por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, tendrán dere
cho a disponer de los recursos acumulados en su cuenta individual en una 
sola exhibición, incluyendo los relativos al rubro de cesantía en edad avanza
da y vejez; no debe soslayarse que el artículo 24 del citado ordenamiento legal 
autoriza a los patrones a descontar del importe de las prestaciones que debe 
cubrir, la cuantía correspondiente a las de la misma naturaleza que deben 
otorgarse conforme a la ley, motivo por el cual, la devolución de los recursos 
de que se habla está condicionada a que los mismos no se apliquen para pagar 
la pensión de que se trata, lo que en el caso, no sucede. Correlativamente, el 
hecho de que conforme a lo dispuesto en el artículo 286 K de la ley del Seguro 
Social en vigor a partir del 12 de agosto de 2004, el instituto no puede destinar 
recursos provenientes de las cuotas y aportaciones de seguridad social para 
financiar la Cuenta especial para el régimen de Jubilaciones y pensiones del 
Fondo para el Cumplimiento de obligaciones laborales de Carácter legal o 
Contractual, no implica que los trabajadores del instituto que se jubilen con 
posterioridad a esa fecha tengan derecho a que se les devuelvan los recursos 
acumulados en la subcuenta de cesantía y vejez de su cuenta individual, pues 
con independencia de la fecha en que ello acontezca, tales recursos se 
aplican para el pago de la pensión respectiva en los términos antes apuntados. 
lo anterior en la inteligencia de que respecto de los trabajadores que ingre
sen a laborar al instituto una vez terminado el proceso de contratación pactado 
en el Convenio celebrado entre éste y el Sindicato Nacional de trabajadores 
del Seguro Social el 14 de octubre de 2004, se establece un nuevo esque
ma de jubilaciones y pensiones conforme a la ley del Seguro Social, donde se 
incluyen aportaciones adicionales que aquéllos realicen (una inicial del 7% 
del salario base consignado en el rJp que se incrementará en un punto por
centual cada año hasta llegar al 15%, otra del mismo porcentaje del fondo de 
ahorro que anualmente les paga el instituto y otra del 25% de los incentivos 
que obtengan conforme al programa acordado por el instituto y su sindicato), 
las cuales se depositarán en la subcuenta de ‘aportaciones complementarias 
de retiro’ y tendrán por objeto mejorar sus condiciones de retiro, ya que al 
cumplir los requisitos legales para jubilarse o pensionarse, podrán disponer de 
los recursos acumulados en dicha subcuenta para incrementar el monto 
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de su pensión (que se cubrirá con los recursos acumulados en la subcuen
ta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez), o bien, retirarlos en una sola 
exhibición."

No se soslaya la jurisprudencia 2a./J. 58/2009, también de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 194 del 
tomo XXiX, mayo de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. SuS traBaJadoreS 
JuBiladoS por aÑoS de SerViCioS CoNForme al rÉGimeN de JuBi
laCioNeS Y peNSioNeS, CoN loS BeNeFiCioS de la leY del SeGuro 
SoCial ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997, tieNeN dereCHo a la 
deVoluCióN de loS reCurSoS relatiVoS al ruBro de retiro de 
la SuBCueNta de retiro, CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ (rCV 
97).—de los artículos décimo tercero transitorio de la ley del Seguro Social 
vigente a partir del 1o. de julio de 1997, y noveno transitorio de la ley de los 
Sistemas de ahorro para el retiro, así como de la exposición de motivos de la 
reforma a este último publicada en el diario oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2002, se advierte que los trabajadores del instituto mexicano 
del Seguro Social que se jubilen por años de servicio, en términos del plan de 
pensiones establecido en el contrato colectivo de trabajo, al amparo de la ley 
del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, tienen derecho a la 
devolución de los recursos acumulados en el rubro de retiro de la subcuen
ta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (rCV 97), en razón de que el 
seguro de retiro fue expresamente creado para que el trabajador lo utilice 
cuando más lo necesite, lo que puede coincidir con el desempleo, la incapaci
dad o el retiro; máxime que el monto de la pensión por jubilación por años de 
servicio no se financia con lo acumulado en el rubro de retiro, sino que se 
obtiene del monto que resulte de la pensión por vejez, sin requisito de edad, 
incluyendo asignaciones familiares y/o ayudas asistenciales."

Sin embargo, lo que dicho criterio vinculante sostiene es que los traba
jadores tienen derecho a la devolución de los recursos relativos al rubro de 
retiro de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, no respec
to de estos dos últimos rubros (cesantía en edad avanzada y vejez).

por tanto, subsiste el criterio de que, tratándose de los trabajadores del 
instituto mexicano del Seguro Social que se jubilen por años de servicio con
forme a su régimen de Jubilaciones y pensiones, con independencia de la 
fecha en que ello acontezca, no tienen derecho a que se les devuelvan los 
recursos acumulados relativos al rubro de cesantía en edad avanzada y vejez.
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lo que se refuerza con la jurisprudencia 2a./J. 91/2011 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 405 del 
tomo XXXiV, julio de 2011, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"Cuota SoCial. eS improCedeNte Su eNtreGa al traBaJador, 
al reCiBir uNa peNSióN deriVada del plaN de peNSioNeS Comple
meNtario a la leY del SeGuro SoCial preViSto eN uN CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo, al amparo de la leY del SeGuro SoCial 
deroGada (CoNtratoS ColeCtiVoS del imSS Y de telmeX).—toda vez 
que las pensiones otorgadas por los contratos colectivos de trabajo tanto del 
instituto mexicano del Seguro Social como de la empresa teléfonos de méxico, 
S.a.B. de C.V., son complementarias a las previstas por la ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997 y, en consecuencia, el financiamiento de 
la parte legal que corresponde corre a cargo del Gobierno Federal, conforme al 
artículo duodécimo transitorio de la ley del Seguro Social vigente, es impro
cedente la entrega al asegurado de cualquier cantidad distinta del rubro de 
retiro de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, de la cuenta 
individual, por así preverlo los artículos décimo tercero transitorio de esta últi
ma y 183o de la ley derogada y, por ende, de la cantidad que por cuota social 
se encuentre en dicha subcuenta; sin que por las mismas razones pueda ser 
aplicable el artículo 190 de la actual ley del Seguro Social, pues éste solamente 
se encuentra previsto para el sistema pensionario de contribución del régi
men de la ley del Seguro Social vigente."

Consecuentemente, la violación cometida al respecto por la Junta res
ponsable debe repararse en su oportunidad.

por otra parte, la quejosa señala que el laudo reclamado es inconstitu
cional, toda vez que no debe ser ella quien pague los recursos de la subcuenta 
de vivienda a los terceros perjudicados, en virtud de que el artículo octavo 
transitorio de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los tra
bajadores, cuya reforma entró en vigor el trece de enero de dos mil doce, esta
blece que a partir de dicha fecha debe ser el citado instituto quien entregue 
tales recursos, por lo que jurídica y operativamente la transferencia ordenada 
no puede tener lugar.

es fundado el anterior motivo de disenso sintetizado.

el citado artículo octavo transitorio reformado dispone:

"octavo. los trabajadores que se beneficien bajo el régimen de la ley 
del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, además de disfrutar de 
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la pensión que en los términos de dicha ley les corresponda, deberán recibir 
en una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda 
correspondientes a las aportaciones acumuladas hasta el tercer bimestre de 
1997 y los rendimientos que se hubieran generado.—los fondos acumulados 
en la subcuenta de vivienda a partir del cuarto bimestre de 1997 y sus ren
dimientos serán entregados en una sola exhibición en los mismos términos y 
condiciones a los establecidos en el párrafo anterior.—en el caso de los tra
bajadores que con anterioridad a la entrada en vigor del presente artículo, 
hubieren demandado la entrega de las aportaciones a que se refiere el párrafo 
anterior y que hubieren obtenido resolución firme a su favor que aún no hu
biere sido ejecutoriada o cuyo juicio aún se encuentre en trámite y se desis
tan del mismo, dichas aportaciones y sus rendimientos, generados hasta el 
momento de su traspaso al Gobierno Federal, les deberán ser entregadas en 
una sola exhibición.—en el caso de los trabajadores que se hayan beneficiado 
del régimen de la ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 
durante el periodo que va del primero de julio de 1997 a la fecha en la que 
entre en vigor el presente artículo, incluyendo aquellos que hayan demandado 
la entrega de los recursos y hayan recibido resolución en su contra, deberán 
ser identificados y recibir los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda 
a partir del cuarto bimestre de 1997 y sus rendimientos, en un máximo de 
dieciocho meses a partir de la entrada en vigor del presente artículo transitorio, 
conforme a los procedimientos que determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público mediante disposiciones de carácter general, que deberá ex
pedir en un plazo máximo de ciento ochenta días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor del presente artículo.—la entrega a los trabajadores de 
los fondos a que se refiere este artículo deberá realizarse a través del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores; para efectos del 
párrafo tercero y cuarto de este artículo transitorio, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público entregará al instituto los recursos correspondientes."

de los párrafos segundo y último del precepto legal invocado, se apre
cia que los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda, a partir del cuarto 
bimestre de mil novecientos noventa y siete y sus rendimientos serán entre
gados en una sola exhibición en los mismos términos.

además, que tales aportaciones y sus rendimientos, generados hasta 
el momento de su traspaso al Gobierno Federal, deberán ser entregadas en 
una sola exhibición, la cual se realizará a través del instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los trabajadores y corresponderá a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito público entregar al instituto los recursos correspondientes.

Con base en la referida disposición normativa aplicada de manera re
troactiva, le asiste razón a la parte quejosa en cuanto afirma que el ente obli
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gado a realizar la entrega correspondiente de dichos recursos es el propio 
instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los trabajadores y no la afore, 
como lo ordenó la responsable.

al efecto, es conveniente analizar las características de la aplicación 
retroactiva de las normas, que prohíbe el artículo 14 constitucional, en la parte 
que establece: "a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de perso
na alguna".

la irretroactividad consiste en que las disposiciones contenidas en 
leyes no se deben aplicar hacia el pasado, afectando hechos que se dieron 
antes de su vigencia. a este problema se le conoce también como conflicto 
de leyes en el tiempo. 

ahora bien, debe considerarse que las garantías individuales constitu
yen un límite para el ejercicio de las facultades de las autoridades estatales 
en sus diversas funciones lo que, desde luego, incluye las legislativas. 

el artículo 14 constitucional, al establecer que a ninguna ley se le dará 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, limita las facultades seña
ladas, primordialmente, en cuanto a los perjuicios que se puedan provocar 
con la aplicación de una ley, a actos que tuvieron verificativo con anterioridad 
a su vigencia. 

este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una rea
lización inmediata, se presenta de una manera diversa cuando existe un con
flicto de leyes en el tiempo, al dirigirse a actos que no se concretizan en un 
solo momento. 

es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias 
etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto de regulación, en 
tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de rea
lizarse el hecho originario o la vigente en el momento de concretarse) debe 
aplicarse. 

la base fundamental de la prohibición que establece el artículo 14 
constitucional radica en que la regulación por parte del estado, de la actua
ción de los individuos, a través de las leyes y de su aplicación, debe dirigirse 
a los hechos ocurridos durante su vigencia y no aplicarse en perjuicio de 
persona alguna. 

Con base en este principio, debe considerarse que si la posición jurídica 
en que se encuentra un particular, en igualdad de circunstancias que otro, 



1932 FEBRERO 2014

pero en una etapa distinta de realización del mismo acto, le permite beneficiar
se de una regulación nueva en esa materia, debe entenderse que la aplicación 
de ésta no atenta contra los principios de seguridad jurídica que consagra el 
mencionado artículo 14 constitucional, pues no se actualiza el perjuicio a que 
se refiere dicho precepto, como elemento de la prohibición. 

en la especie, del laudo reclamado (emitido el treinta y uno de enero de 
dos mil trece) se advierte que se condenó al instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores a transferir a la afore quejosa los recursos 
generados en la subcuenta de vivienda "92" y/o "97", para que una vez hecha 
dicha transferencia la citada afore se los entregue a los ahora terceros per
judicados **********, ********** y **********.

así las cosas, en estricto sentido no procedería la devolución del recurso 
respectivo por conducto del propio instituto del Fondo Nacional de la Vivien da 
para los trabajadores, con base en el decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el doce de enero de dos mil doce (vigente a partir del día siguien
te), en el que se reformó el artículo octavo transitorio de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en los términos antes 
precisados, ya que éste inició su vigencia con posterioridad a la fecha en que 
se generó el derecho para la citada devolución. 

Sin embargo, habida cuenta que la reforma del artículo octavo transi
torio de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
dores, publicado en el diario oficial de la Federación el doce de enero de dos 
mil doce, resulta en beneficio de las partes contendientes en el juicio de ori
gen, en cuanto se refiere al ente encargado de realizar la devolución de las 
cantidades que obren en la subcuenta de vivienda, resulta aplicable de mane
ra retroactiva.

así es, como quedó precisado, en el reformado artículo octavo transi
torio existe disposición expresa en el sentido de que la devolución correspon
diente se encuentra a cargo del mismo instituto; circunstancia que resulta en 
beneficio de las partes intervinientes en el juicio de origen, pues en lo que 
respecta a los ahora tercero perjudicados mencionados, la devolución se tor
nará más expedita, pues obligar al instituto que remita los recursos a la afore, 
para que ésta, a su vez, realice la devolución correspondiente, se traduce en 
trámites ociosos que sólo redundarían en el retraso del cumplimiento del laudo.

además, tal forma de resolver no le causa perjuicio al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, pues ya sea a través de 
la afore demandada o de manera directa, subsiste su obligación de realizar la 
devolución de los recursos correspondientes al trabajador.
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por el contrario, se estima que la aplicación retroactiva del artículo 
octavo transitorio es en beneficio también del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores y afore demandados, pues obligar a que rea
licen la devolución de los montos de referencia de manera coordinada, impli
caría invertir mayores recursos humanos y económicos, ante la exigencia de 
mayores trámites burocráticos para el cumplimiento del laudo decretado.

además, de la exposición de motivos del referido artículo octavo tran
sitorio se advierte que la citada reforma obedeció, entre otros factores, a la 
necesidad de que los trabajadores reciban a la mayor brevedad los recursos 
de su subcuenta de vivienda que no hayan sido aplicados a un crédito; pues 
al respecto se lee:

"Con la reforma que se propone se garantiza sin duda el derecho de los 
trabajadores a recibir con la mayor brevedad los recursos de su subcuenta de 
vivienda que no hayan sido aplicados a un crédito y a su vez se disminuirán 
los costos y erogaciones judiciales a los trabajadores y al instituto, permitién
dole destinar mayores recursos en beneficio del trabajador."

No pasa desaperciba la jurisprudencia 2a./J. 15/2009 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
464 del tomo XXiX, febrero de 2009, de la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"SuBCueNta de ViVieNda. loS reCurSoS depoSitadoS eN ella 
SoN admiNiStradoS por el iNFoNaVit Y, eN CoNSeCueNCia, para 
Que SeaN eNtreGadoS al traBaJador o, eN Su CaSo, a SuS BeNeFi
CiarioS, eS NeCeSario Que aQuÉl loS traNSFiera a la aFore CorreS
poNdieNte.—Conforme al artículo 74 de la ley de los Sistemas de ahorro 
para el retiro, las cuentas individuales de los trabajadores se integran por las 
subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, vivienda, aportacio
nes voluntarias y aportaciones complementarias de retiro. por otra parte, el 
artículo 123, apartado a, fracción Xii, primer y segundo párrafos, de la Cons
titución General dispone que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores es el encargado de administrar los recursos deposita
dos en dicho fondo y, en consecuencia, es quien administra los recursos co
rrespondientes a la subcuenta de vivienda. por tanto, cuando un particular 
reclame de la empresa administradora de fondos la devolución del saldo de 
la misma, dicho instituto debe hacer la transferencia correspondiente a la refe
rida subcuenta, a efecto de que tales recursos, cuando proceda, puedan en
tregarse al trabajador o, en su caso, a sus beneficiarios."
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Sin embargo, se estima que en la especie no resulta aplicable dicho 
criterio jurisprudencial, habida cuenta que el mismo se emitió con antelación 
a la reforma del artículo octavo transitorio de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores (publicado en el diario oficial 
de la Federación el doce de enero de dos mil doce) que ahora se aplica de 
manera retroactiva y, en el cual, como quedó precisado, existe disposición 
expresa en el sentido de que la devolución correspondiente se encuentra a 
cargo del mismo instituto.

efectos de la sentencia protectora.

en consecuencia, en las relatadas circunstancias, en apego a lo dis
puesto por el artículo 77 de la ley de amparo, a fin de restituir a la parte que
josa en el pleno goce del derecho violado y restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación, lo que procede es conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal solicitada, para los efectos siguientes:

a. la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado.

b. dicte otro en el que, reiterando lo que no es materia de concesión, 
siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria:

1. Con base en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, absuelva a la afore quejosa de devolver a *********, **********, 
**********, ********** y ********** los recursos generados en los ramos 
de cesantía en edad avanzada y vejez.

2. Conforme al aludido artículo octavo transitorio reformado, determine 
que corresponde al propio instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores la entrega de los recursos de vivienda respectivos (de los que 
habla ese numeral) constituidos en la cuenta individual de **********, 
********** y **********.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 107, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 34, 
73, 74, 75, 76 y 77, de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, antes 
**********, contra el acto reclamado y la autoridad, precisado y señalada en 
el resultando primero de la presente sentencia, para los efectos precisados 
en el último considerando de este fallo.

devuélvanse los autos al tribunal Colegiado del décimo Séptimo Cir
cuito, residente en Ciudad Juárez, Chihuahua, por conducto de la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados de Circuito de este 
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Centro auxiliar, a los que acompañe el medio de almacenamiento electrónico 
que contenga esta resolución, a fin de que dicho tribunal proceda a notificar 
la sentencia a las partes, de conformidad con lo dispuesto por el acuerdo 
General 54/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reformado por 
el diverso 53/2011.

agréguese copia certificada de esta resolución al expediente auxiliar, 
hágase el registro en el libro electrónico correspondiente y, en su oportuni
dad, archívese como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los integrantes del tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, ma
gistrados roberto rodríguez Soto y edgar Gaytán Galván, así como el licenciado 
Carlos César morales ortiz, secretario en funciones de magistrado, en térmi
nos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, siendo presidente el primero y ponente el 
último de los nombrados, quienes firman hoy veintitrés de octubre de dos mil 
trece, en que lo permitieron las labores de este órgano colegiado, con el se
cretario de acuerdos que autoriza y da fe, de conformidad con el ar tículo 41, 
fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFonAVIt. PoR Su ConduCto CoRRESPondE LA dEVo
LuCIÓn dE LoS FondoS ACuMuLAdoS En LA SuBCuEntA 
dE VIVIEndA, Aun CuAndo EL dERECHo A EXIgIRLA HAYA 
nACIdo AntES dE LA EntRAdA En VIgoR dEL dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 12 
dE EnERo dE 2012 (APLICACIÓn REtRoACtIVA dEL ARtÍCu
Lo oCtAVo tRAnSItoRIo). el artículo octavo transitorio de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
contenido en el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 12 de enero de 2012, dispone que la entrega de los fondos acumu
lados en la subcuenta de vivienda se realizará por conducto de dicho 
instituto, por lo que, aun cuando el derecho a exigir la entrega de tales 
recursos haya nacido con antelación a la entrada en vigor de esa dispo
sición, corresponde al referido instituto devolver al trabajador o a sus be
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neficiarios esos recursos, al resultar procedente la aplicación retroactiva 
del mencionado precepto, ya que redunda en beneficio de las partes, 
pues obligar al instituto y a la afore correspondiente a que reali cen la 
devolución coordinadamente, implica invertir mayores recursos huma
nos y económicos, ante la exigencia de más trámites burocráticos, con 
el consecuente retraso en el cumplimiento del laudo correspondiente. 
No obsta a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 15/2009, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicada en la página 464, del tomo XXiX, febrero de 2009, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SuBCueNta de ViVieN
da. loS reCurSoS depoSitadoS eN ella SoN admiNiStradoS 
por el iNFoNaVit Y, eN CoNSeCueNCia, para Que SeaN eNtre
GadoS al traBaJador o, eN Su CaSo, a SuS BeNeFiCiarioS, eS 
NeCeSario Que aQuÉl loS traNSFiera a la aFore CorreSpoN
dieNte.", pues se estima que dicho criterio no es aplicable, toda vez 
que se emitió con antelación a la reforma del indicado artículo octavo 
transitorio (diario oficial de la Federación de 12 de enero de 2012) que 
ahora se aplica retroactivamente.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila.

VIII.3o.(X Región) J/1 (10a.)

amparo directo 44/2013 (cuaderno auxiliar 131/2013). afore Sura, S.a. de C.V. 7 de marzo 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: roberto rodríguez Soto. Secretario: Juan 
marcos olguín rodríguez.

amparo directo 135/2013 (cuaderno auxiliar 235/2013). afore Sura, S.a. de C.V. 22 de 
marzo de 2013. unanimidad de votos. ponente: edgar Gaytán Galván. Secretario: 
Félix Suástegui espino.

amparo directo 483/2013 (cuaderno auxiliar 733/2013). afore Sura, S.a. de C.V. 29 de 
agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: roberto rodríguez Soto. Secretario: 
Juan marcos olguín rodríguez.

amparo directo 562/2013 (cuaderno auxiliar 891/2013). afore Sura, S.a. de C.V. 17 de 
octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: roberto rodríguez Soto. Secretario: 
Juan marcos olguín rodríguez.

amparo directo 612/2013 (cuaderno auxiliar 915/2013). 17 de octubre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Carlos César morales ortiz, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, frac
ción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: raúl díaz 
Villarreal.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE PROMOVERSE PREVIAMENTE 
AL AMPARO, DADO QUE CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, EN VIGOR 
DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, POR CUANTO 
HACE AL PLAZO PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL DOS DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE).

AMPARO EN REVISIÓN 100/2012. 30 DE MAYO DE 2012. UNANIMI-
DAD DE VOTOS. PONENTE: JOSÉ EDUARDO TÉLLEZ ESPINOZA. SECRETA-
RIO: DAVID ALVARADO TOXTLE.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Deben desestimarse los agravios hechos valer, por las ra-
zones que a continuación se exponen:

Previo al pronunciamiento respectivo es conveniente precisar que de la 
demanda de amparo se advierte que ********** por su propio derecho, señaló 
como actos reclamados y autoridades responsables los siguientes:

"II. Autoridades responsables.—Señalo que tienen ese carácter las si-
guientes: a) Ciudadano Ing. Juan Carlos Valencia Vargas, Director General del 
Organismo de Cuenca Balsas, Dirección de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Nacional del Agua, con domicilio oficial en Nueva Bélgica, esquina Pedro de 
Alvarado, sin número, colonia Reforma Norte, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62260, 
como autoridad ordenadora.—Como autoridades ejecutoras señalo a las si-
guientes: b) C. Lic. Manuel Beristain Gómez, Director Local Puebla, Comisión 
Nacional del Agua.—c) C. Lic. Héctor A. Rizo López, Subdirector de Adminis-
tración del Agua.—d) C. Ing. Francisco Javier Revilla Cerrillo, Jefe de Servi-
cios a Usuarios.—IV. Acto reclamado.—Del ciudadano ingeniero Juan Carlos 
Valencia Vargas, Director General del Organismo de Cuenca Balsas, Director 
de Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional del Agua, reclamo la resolu-
ción de fecha nueve de septiembre de dos mil once dictada dentro del expe-
diente número 125/2010 de los del índice de dicho organismo operador, que 
fue notificado a través del oficio BOO.00.R05.02.375 380 turno 829."

Por auto de veinticinco de octubre de dos mil once, el Juez Sexto de 
Distrito en el Estado de Puebla, a quien fue turnado el asunto para conocer 
de la demanda, previo requerimiento de diecisiete de octubre de dos mil once, 
registró la demanda bajo el número de juicio 1573/2011 y solicitó a la quejosa 
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precisara lo siguiente: 1) si señalaba como autoridad responsable al director 
de asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional del agua, 2) si la autoridad res
ponsable lo era el director General de asuntos Jurídicos de la mencionada 
comisión y 3) si las autoridades responsables Subdirector de administración 
del agua y Jefe de Servicios Jurídicos pertenecen a la Comisión Nacional del 
agua o al organismo de Cuenca Balsas de la citada comisión (fojas 26 y 27).

en atención al requerimiento que le fue formulado, la quejosa, median
te escrito presentado en el propio Juzgado, señaló como autoridad ejecutora 
al director de asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional del agua y precisó 
que el Subdirector de administración del agua y Jefe de Servicios Jurídicos 
pertenecen a la Comisión Nacional del agua (foja 30). por lo que, atento a lo 
anterior, a través del auto dictado el veinticinco de octubre de dos mil once 
el Juez Sexto de distrito en el estado de puebla admitió a trámite la demanda 
(foja 31).

Seguido el procedimiento respectivo, el Juez Sexto de distrito en el 
estado de puebla, dictó sentencia el veinte de febrero de dos mil doce (fojas 
145 a 160), en la que sobreseyó en el juicio de garantías al estimar actualizado 
el motivo de improcedencia previsto en el artículo 73, fracción XV, de la ley de 
amparo, pues consideró que en forma previa a la promoción del juicio de ga
rantías, la quejosa debió promover el juicio de nulidad ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal administrativa. 

dicho fallo constituye la materia del presente recurso de revisión.

en principio, es inoperante lo que sostiene la quejosa recurrente, en 
el sentido de que el fallo en revisión es violatorio de las garantías de audiencia 
y legalidad que consagra la Constitución Federal. 

ello es así, porque al conocer de los juicios de amparo de su competen
cia los Jueces de distrito ejercen la función de control constitucional, y aun 
cuando en contra de sus resoluciones dictadas en la audiencia constitucio
nal procede el recurso de revisión, éste es un procedimiento que tiende a 
asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional y, por ello, técnica
mente no se deben analizar los agravios consistentes en que el Juez federal 
viola garantías ni preceptos constitucionales al conocer de un juicio de ampa
ro, dada la naturaleza de éste y por la función de control constitucional que 
dicho juzgador desempeña.

lo anterior tiene apoyo en el criterio sustentado por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
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número p./J. 2/97, visible en las páginas 5 y 6, tomo V, enero de 1997, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor lite
ral siguiente: 

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu
tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salva
guarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener 
para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. Son 
derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de la 
república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a tra
vés de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de proce
sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dic
tan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso 
de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios ex
puestos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben ana
lizarse los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías 
individuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de 
defensa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña 
ya que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento 
como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía estable
cida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es 
el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 
control constitucional."

ahora bien, a continuación se procederá al examen conjunto de los agra
vios segundo a cuarto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79 
de la ley de amparo, al encontrarse estrechamente vinculados.
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a través del segundo agravio señaló la recurrente que en la especie 
no son aplicables los artículos 2 y 52 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, así como el diverso 14, fracción Xi, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en virtud de que cada ley tiene 
sus particularidades y no se deben aplicar de manera genérica a todas las 
materias.

mediante el tercer agravio arguyó que si bien el artículo 83 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo dispone que los interesados afecta
dos por resoluciones de las autoridades administrativas, podrán interponer el 
recurso de revisión o cuando proceda intentar la vía jurisdiccional que corres
ponda, ella optó por promover el juicio de amparo, dado que a su decir ésta 
es la vía jurisdiccional correspondiente. 

por último, en el cuarto agravio manifestó la quejosa que es ilegal la 
sentencia recurrida, ya que el Juez de distrito resolvió que se debía promover 
el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
sin tomar en consideración que lo que demanda es una resolución en mate
ria de concesión de agua y no una multa o pago de derechos fiscales, por lo 
que no se le deben aplicar disposiciones que no tienen relación con una con
cesión de agua.

de igual forma señaló que los argumentos vertidos por el Juez de am
paro en la sentencia se anulan con la tesis de jurisprudencia 56/2007 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "reSo
luCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eS NeCeSario aGotar el 
JuiCio CorreSpoNdieNte, preViameNte al amparo, al preVer el ar
tÍCulo 28 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN 
Que loS preViStoS eN la leY Que riGe el JuiCio de GaraNtÍaS.", 
misma que dejó de aplicarse, lo cual le causa un agravio.

deben desestimarse los argumentos anteriores.

Como se indicó, el acto reclamado en el juicio de amparo lo constituye 
la resolución derivada del recurso de revisión contenida en el oficio Boo.00.
r05.02.375 380 suscrita por el director General de asuntos Jurídicos de la Co
misión Nacional del agua, relativa a una solicitud de prórroga del título de 
concesión ********** emitido por la entonces Gerencia en puebla de la Comi
sión Nacional del agua, para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
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nacionales del subsuelo (foja 15), de lo que se desprende que el fundamento 
del actuar de la mencionada autoridad fue el siguiente:

"Considerando. … iii. … por lo expuesto y con fundamento en lo que 
establecen los artículos 14, 16, párrafo décimo quinto y 27, párrafo quinto de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 32 Bis, fracciones 
iii, V, XiV, XXiV y Xli, de la ley orgánica de la administración pública Fede
ral; 1, 2, 4, 12 Bis2, fracciones iV y Vii y 124 de la ley de aguas Nacionales 
y 1o. y 196, segundo párrafo de su reglamento … 1, 2, 35, fracción i, 83, 86 y 
91, fracción ii de la ley Federal de procedimiento administrativo; 1, 6, frac
ción iV, 9, fracción ii, 10, 11, apartado B, 65, 66 y 73, fracción lVii en relación 
con el transitorio primero del reglamento interior de la Comisión Nacional 
del agua ..." 

de la anterior transcripción se colige que se aplicaron disposiciones 
de carácter administrativo como la ley orgánica de la administración públi
ca Federal, la ley de aguas Nacionales y su reglamento, la ley Federal de 
procedimiento administrativo y el reglamento interior de la Comisión Nacio
nal del agua, de las que se concluye que la Comisión Nacional del agua es 
un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales, que tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el 
despacho de los asuntos que le encomienda la ley de aguas Nacionales (ar
tículo 1o. del reglamento interior de la Comisión Nacional del agua), a su vez 
se desprende de la ley orgánica de la administración pública Federal que 
para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el poder ejecutivo 
de la unión cuenta con varias dependencias, entre las que se encuentra la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales (artículo 9), y por último 
la ley de aguas Nacionales en su numeral 4o. dispone que la autoridad y 
administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inhe
rentes corresponde al ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente a tra
vés de la Comisión Nacional del agua.

de igual forma se indica que de conformidad con los artículos 1 y 2 de 
la ley Federal de procedimiento administrativo, las disposiciones de dicho 
ordenamiento legal se aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones 
de la administración pública Federal centralizada (Secretaría de medio ambien
te y recursos Naturales, precisando que la Comisión Nacional del agua es un 
órgano administrativo desconcentrado de ésta) y que es supletorio a las diver
sas leyes administrativas.

en síntesis, se señala que la Comisión Nacional del agua es una depen
dencia de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales y que a sus 
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actos y resoluciones les serán aplicables las disposiciones de la ley Federal 
de procedimiento administrativo. 

a su vez, las resoluciones emitidas por este organismo pueden ser im
pugnables ya sea en sede administrativa (autoridad responsable) o ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dada la optatividad del medio 
de defensa, tal y como lo dispone el numeral 83 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, en relación con los artículos 124 de la ley de aguas 
Nacionales y 14, fracción Xi, de la ley orgánica del mencionado tribunal, nu
merales que a la letra dicen:

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

"Artículo 83. los interesados afectados por los actos y resoluciones de 
las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administra
tivo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso 
de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corres
ponda.—en los casos de actos de autoridad de los organismos descentrali
zados federales, de los servicios que el estado presta de manera exclusiva a 
través de dichos organismos y de los contratos que los particulares sólo pue
den celebrar con aquéllos, que no se refieran a las materias excluidas de la 
aplicación de esta ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior 
también podrá interponerse en contra de actos y resoluciones que pongan fin 
al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente."

Ley de Aguas nacionales.

"Artículo 124. Contra los actos o resoluciones definitivas de ‘la autori
dad del agua’ que causen agravio a particulares, se podrá interponer el recurso 
de revisión dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación.—el recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la reso
lución reclamada y los fallos que se dicten contendrán el acto reclamado, un 
Capítulo de considerandos, los fundamentos legales en que se apoye y los 
puntos de resolución. los reglamentos de la presente ley establecerán los tér
minos y demás requisitos para la tramitación y sustanciación del recurso."

Ley orgánica del tribunal Federal de justicia Fiscal y Adminis
trativa.

"Artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa co
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación: … 
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XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expe
diente, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Adminis
trativo; …"

Se invoca como apoyo a la anterior determinación la jurisprudencia 
2a./J. 139/99 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 61 del tomo Xi, Junio de 2000, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"reViSióN eN Sede admiNiStratiVa. el artÍCulo 83 de la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo eStaBleCe la opCióN 
de impuGNar loS aCtoS Que Se riGeN por tal ordeNamieNto a 
traVÉS de eSe reCurSo o mediaNte el JuiCio SeGuido aNte el tri
BuNal FiSCal de la FederaCióN.—de la interpretación literal y sistemá
tica de lo dispuesto en los artículos 83 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo y 11, fracción Xiii, de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la 
Federación, así como de los antecedentes históricos que informan a este último 
numeral, se colige que al hacerse referencia en el primero de los preceptos 
mencionados a las ‘vías judiciales correspondientes’ como instancia para im
pugnar los actos emitidos por las respectivas autoridades administrativas, el 
legislador tuvo la intención de aludir a un procedimiento seguido ante un órga
no jurisdiccional, con independencia de que éste sea de naturaleza judicial, y 
cuyo objeto tenga afinidad con el recurso de revisión en sede administrativa, 
el cual se traduce en verificar que los actos de tales autoridades se apeguen 
a las diversas disposiciones aplicables; por otra parte, de lo establecido en el 
citado precepto de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, se 
deduce que a través de él se incluyó dentro del ámbito competencial del refe
rido tribunal el conocimiento de las controversias que surjan entre los go
bernados y las autoridades administrativas cuya actuación se rige por la ley 
Federal de procedimiento administrativo, sin que se condicionara la proceden
cia del juicio contencioso administrativo al agotamiento del citado recurso, 
máxime que la interposición de éste es optativa. en ese contexto, se impone 
concluir que los afectados por los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas que se rijan por ese ordenamiento, que pongan fin al proce
dimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, tienen la 
opción de impugnarlos a través del recurso de revisión en sede administrativa 
o mediante el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Fiscal de 
la Fede ración; destacando que dentro de las vías judiciales correspondientes 
a que hizo referencia el legislador en el mencionado artículo 83 no se encuentra 
el juicio de garantías dado que, en abono a lo anterior, constituye un principio 
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derivado del diverso de supremacía constitucional que las hipótesis de pro
cedencia de los medios de control de constitucionalidad de los actos de autori
dad, únicamente pueden regularse en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos o en la ley reglamentaria que para desarrollar y pormeno
rizar esos medios emita el legislador ordinario."

en este orden de ideas, del análisis efectuado al acto reclamado se des
prende que la quejosa optó por interponer el recurso ante la sede administra
tiva; no obstante, el mismo no es obligatorio dada la optatividad que menciona 
el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, aunado a ello 
se especifica que tal y como se indica en la jurisprudencia 2a./J. 139/99 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, transcrita en líneas 
que anteceden, entre las vías judiciales a que hace referencia el mencionado 
numeral 83, no se encuentra el juicio de garantías, ya que el legislador al 
hacer referencia a dichas vías se refirió al juicio de nulidad y no al de amparo, 
ello en virtud de que los medios de control de constitucionalidad sólo se en
cuentran regulados y previstos en la Constitución y en la ley de amparo, no 
así en otra disposición legal; de ahí que el argumento vertido por la recurrente 
en el sentido de que optó por acudir al juicio de amparo una vez que agotó el 
recurso ordinario, por ser la vía jurisdiccional conducente es infundado.

esto es, el multicitado artículo 83, que se aplicó en el procedimiento 
efectuado por la administración pública (Comisión Nacional del agua), da com
petencia al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para conocer 
del acto reclamado en el juicio de amparo de origen, por lo que contrario a lo 
señalado por la promovente, en el sentido de que la sentencia que recurre 
le causa agravio ya que el Juez determinó que debía promover el juicio de nuli
dad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa antes de acu
dir al juicio de amparo, sin tomar en consideración que lo que demandó fue 
una solicitud de prórroga de una concesión de agua y no una multa o pago de 
derechos fiscales, por lo que cada ley y cada materia tienen sus fines propios 
y al aplicarle disposiciones que no poseen relación con una concesión de agua 
genera que lo resuelto sea ilegal, se indica que la legislación que se le aplicó 
fue la conducente y la competencia del citado tribunal no sólo se circunscri
be a la materia fiscal, también comprende a la administrativa, tal y como se 
advierte del artículo 14 de la ley orgánica del citado tribunal, que enuncia 
respecto de qué actos administrativos y procedimientos es competente mate
rialmente, del que se desprende que, entre otros, puede conocer de resolu
ciones emitidas por la auditoría Superior de la Federación, de las que nieguen 
o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las 
leyes en favor de los miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la armada 
Nacional, de las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo 
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al erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado; de lo que se desprende que no sólo es competente para 
conocer de cuestiones de materia fiscal, como infundadamente lo refiere la re
currente, numeral que se transcribe a continuación:

"Artículo 14. El tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa 
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación: i. las dic
tadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, en 
que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad 
líquida o se den las bases para su liquidación; ii. las que nieguen la devolu
ción de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal de la Federación, inde
bidamente percibido por el estado o cuya devolución proceda de conformidad 
con las leyes fiscales; iii. Las que impongan multas por infracción a las 
normas administrativas federales; iV. las que causen un agravio en mate
ria fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores; V. las que nie
guen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan 
las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la 
Armada nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la di
rec ción de pensiones militares o al erario federal, así como las que establez
can obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las leyes 
que otorgan dichas prestaciones.—Cuando para fundar su demanda el inte
resado afirme que le corresponde un mayor número de años de servicio que 
los reconocidos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado con grado 
superior al que consigne la resolución impugnada o que su situación militar 
sea diversa de la que le fue reconocida por la Secretaría de la defensa Nacio
nal o de marina, según el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, 
antigüedad en el grado o tiempo de servicios militares, las sentencias del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa sólo tendrán efectos en 
cuanto a la determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los 
propios militares corresponda, o a las bases para su depuración; Vi. las que 
se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario federal o 
al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; 
Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arren
damientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal; Viii. las que nieguen la indemniza
ción o que, por su monto, no satisfagan al reclamante y las que impon
gan la obligación de resarcir los daños y perjuicios pagados con motivo 
de la reclamación, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado o de las leyes administrativas federales que 
contengan un régimen especial de responsabilidad patrimonial del 
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Estado; iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, 
el distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades 
paraestatales; X. las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la 
ley de Comercio exterior; XI. Las dictadas por las autoridades adminis
trativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una ins
tancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Xii. Las que decidan los recursos adminis
trativos en contra de las resoluciones que se indican en las demás fracciones 
de este artículo; Xiii. las que se funden en un tratado o acuerdo internacional 
para evitar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o 
cuando el demandante haga valer como concepto de impugnación que no se 
haya aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos; XiV. las 
que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artícu
lo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la Federación, la 
ley Federal de procedimiento administrativo o las disposiciones aplicables 
o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la expe
dición de la constancia de haberse configurado la resolución positiva ficta, 
cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.—No será 
aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los 
que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o 
anotación ante autoridad administrativa; XV. las sanciones y demás resolu
ciones emitidas por la auditoría Superior de la Federación, en términos de la 
ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación, y XVi. las seña
ladas en las demás leyes como competencia del tribunal."

en este orden de ideas, este tribunal Colegiado estima que, tal y como 
lo resolvió el Juez de distrito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
14, fracción Xi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, la impetrante debió agotar en forma previa al juicio de amparo, el 
juicio contencioso administrativo previsto en la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo y al no haberlo hecho así se actualizó la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, 
dado que vulneró el principio de definitividad.

al respecto debe precisarse que el citado principio que rige al juicio de 
garantías, encuentra su justificación en el hecho de que, al tratarse de un 
medio extraordinario de defensa de carácter constitucional, el quejoso debe, 
previamente a su promoción, acudir a las instancias que puedan producir la 
insubsistencia del acto de autoridad que le produce afectación que en este 
caso es el juicio de nulidad, salvo los casos de excepción previstos legal y juris
prudencialmente que, entre otras cuestiones, se relacionan con el examen de 
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aspectos de constitucionalidad de leyes y la proposición, en exclusiva, de vio
laciones directas a la Constitución Federal.

en relación con el tema, conviene señalar que de la interpretación de 
las disposiciones constitucionales y legales que rigen al principio de definiti
vidad en el amparo indirecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha dado los lineamientos para determinar los casos en que, a 
manera de excepción, no existe obligación de agotarlo previamente a acudir 
al juicio de garantías.

dicho criterio es el contenido en la tesis 2a./J. lVi/2000 de la citada 
Segunda Sala del más alto tribunal de la Nación, consultable en la página 
156, tomo Xii, Julio de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto.—de la interpretación literal y teleológica del artículo 
107, fracciones iii, iV, Vii y Xii, de la Constitución Federal, así como de los ar
tículos 37, 73, fracciones Xii, Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de los crite
rios jurisprudenciales emitidos al respecto por los tribunales del poder Judicial 
de la Federación, se deduce que no existe la obligación de acatar el prin
cipio de definitividad que rige el juicio de amparo indirecto, cuando se 
reclaman los siguientes actos: i. los que afectan a personas extrañas al 
juicio o al procedimiento del cual emanan; ii. los que dentro de un juicio su 
ejecución sea de imposible reparación; iii. los administrativos respecto de los 
cuales, la ley que los rige, exija mayores requisitos que los que prevé la ley de 
amparo, para suspender su ejecución; iV. los que importen una violación a 
las garantías consagradas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la 
Constitución Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del primer 
acto de aplicación; Vi. los que importen peligro de la privación de la vida, 
deportación o destierro o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 consti
tucional; Vii. actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que los rige 
no prevé la suspensión de su ejecución con la interposición de los recursos 
o medios de defensa ordinarios que proceden en su contra; Viii. los que carez
can de fundamentación; iX. aquellos en los que únicamente se reclamen viola
ciones directas a la Constitución Federal, como lo es la garantía de audien cia; y 
X. aquellos respecto de los cuales los recursos ordinarios o medios de defen
sa legales, por virtud de los cuales se puede modificar, revocar o nulificar el 
acto reclamado, se encuentran previstos en un reglamento, y en la ley que 
éste regula no se contempla su existencia."
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el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación antes transcrito, recoge aquellos casos que por su naturaleza tras
cendental y grave deben constituir una excepción al principio de definitividad 
que rige al juicio constitucional, al no ser posible reparar con los medios ordi
narios de defensa que pudiesen interponer en su contra la magnitud de la 
violación perpetuada en contra de determinados derechos fundamentales del 
gobernado.

Señalándose que en materia administrativa sólo operan las citadas ex
cepciones cuando:

1) el acto reclamado no se encuentre fundado ni motivado, situación que 
no se generó en la especie, tal y como se desprende de la transcrip ción reali
zada a foja 50 de la presente ejecutoria.

2) Si se impugna la constitucionalidad de una ley, cuestión que tampo
co surte en el asunto que se analiza dado que no hubo alguna reclamación en 
ese sentido, tal y como se desprende de los resultandos primero y segundo de la 
presente resolución.

3) Que el medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento y 
no en la ley, hecho que no se genera en la especie ya que el procedimiento 
a seguirse para tramitarse y resolver el juicio contencioso administrativo se 
encuentra en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

4) por último, que la ley ordinaria no prevea que con la interposición del 
medio de defensa se suspenda la ejecución del acto o que se requieran ma
yores requisitos que los que anuncia la ley de amparo cuestiones que tam
poco acontecen como se verá a continuación.

en este tenor de ideas se indica que si bien la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 56/2007, 
consideró que el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, prevé mayores requisitos que la ley de amparo para suspen
der los actos reclamados, lo que condujo a esa Sala de nuestro máximo tribu
nal a sostener la procedencia del amparo indirecto sin agotar antes el juicio 
de nulidad por surtirse una excepción al principio de definitividad; empero, a 
partir de las reformas al mencionado artículo 28 de la ley relativa, publicadas 
en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, en vigor 
a los noventa días siguientes de dicha publicación, es decir, el diez de marzo 
del dos mil once, dicho numeral ya no prevé mayores requisitos que la ley de 
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amparo para suspender los actos impugnados y, por ende, sí resultaba nece
sario agotarlo antes de promover el juicio de garantías en el caso concreto.

en efecto, la jurisprudencia aludida identificada con el número 2a./J. 
56/2007, se encuentra publicada en la página 1103, tomo XXV, mayo de 2007, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a 
la letra señala:

"reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eS NeCeSario 
aGotar el JuiCio CorreSpoNdieNte, preViameNte al amparo, al 
preVer el artÍCulo 28 de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la 
SuSpeNSióN Que loS preViStoS eN la leY Que riGe el JuiCio de Ga
raNtÍaS.—del examen comparativo del citado precepto con los artículos 124, 
125 y 135 de la ley de amparo, se advierte que se actualiza la excepción al 
principio de definitividad prevista en la fracción XV del artículo 73 de la ley de 
amparo, en virtud de que el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo establece mayores requisitos para conceder la sus
pensión del acto reclamado que la ley de amparo, a saber: 1) circunscribe la 
posibilidad de solicitar la medida cautelar a los supuestos en que la autoridad 
ejecutora niegue la suspensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la eje
cución; 2) obliga al solicitante a ofrecer, en su caso, las pruebas documentales 
relativas al ofrecimiento de la garantía, a la solicitud de suspensión presenta
da ante la autoridad ejecutora y, si la hubiere, la documentación en que conste 
la negativa de la suspensión, el rechazo de la garantía o el reinicio de la 
ejecución; 3) obliga a ofrecer garantía mediante billete de depósito o póliza de 
fianza, para reparar los daños o indemnizar por los perjuicios que pudieran 
causarse a la demandada o terceros con la suspensión si no se obtiene senten
cia favorable en el juicio –debiendo expedir dichos documentos a favor de las 
partes demandadas–; 4) constriñe a exponer en el escrito de solicitud de sus
pensión, las razones por las cuales se considera que se debe otorgar la medida 
cautelar y los perjuicios que se causarían en caso de la ejecución de los actos 
cuya suspensión se solicite; 5) condiciona el otorgamiento de la suspensión 
a que, sin entrar al fondo del asunto, se advierta claramente la ilegalidad ma
nifiesta del acto impugnado; y, 6) establece que se otorgará la suspensión si 
la solicitud es promovida por la autoridad demandada por haberse concedido 
indebidamente. en ese tenor, al actualizarse la excepción al principio de defi
nitividad aludido, es factible acudir directamente al juicio de amparo sin ago
tar previamente el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa."
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Se indica que la misma se emitió al tenor del texto del artículo 28 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, ante
rior a su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez 
de diciembre de dos mil diez, en vigor a los noventa días siguientes de 
dicha publicación, es decir, el diez de marzo de dos mil once; texto que 
era del tenor literal siguiente:

texto anterior del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo.

"Artículo 28. el demandante, podrá solicitar la suspensión de la ejecu
ción del acto administrativo impugnado, cuando la autoridad ejecutora niegue 
la suspensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución, cumpliendo 
con los siguientes requisitos: i. podrá solicitarla en la demanda o en cualquier 
tiempo, hasta antes de que se dicte sentencia, ante la Sala de conocimiento 
del juicio.—ii. acompañar copias de la promoción en la que solicite la sus
pensión y de las pruebas documentales que ofrezca, para correr traslado a 
cada una de las partes y una más para la carpeta de suspensión.—iii. ofrecer, 
en su caso, las pruebas documentales relativas al ofrecimiento de garantía, a 
la solicitud de suspensión presentada ante la autoridad ejecutora y, si la hu
biere, la documentación en que conste la negativa de la suspensión, el rechazo 
de la garantía o el reinicio de la ejecución, únicas admisibles en la suspen
sión.—iV. ofrecer garantía suficiente mediante billete de depósito o póliza de 
fianza expedida por institución autorizada, para reparar el daño o indemnizar 
los perjuicios que pudieran ocasionarse a la demandada o a terceros con la 
suspensión si no se obtiene sentencia favorable en el juicio contencioso admi
nistrativo.—V. los documentos referidos deberán expedirse a favor de la otra 
parte o de los terceros que pudieran tener derecho a la reparación del daño o 
a la indemnización citadas.—Vi. tratándose de la solicitud de la suspensión 
de la ejecución en contra de actos relativos a determinación, liquidación, eje
cución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, procederá la 
suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o 
se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por 
cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.—el órga
no jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garantía, en los 
siguientes casos: a) Si el monto de los créditos excediere la capacidad econó
mica del quejoso, y b) Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de 
manera directa o solidaria al pago del crédito.—Vii. exponer en el escrito 
de soli citud de suspensión de la ejecución del acto impugnado, las razones 
por las cuáles considera que debe otorgarse la medida y los perjuicios que se 
causarían en caso de la ejecución de los actos cuya suspensión se solicite.—
Viii. la sus pensión se tramitará por cuerda separada y con arreglo a las dis
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posiciones previstas en este capítulo.—iX. el magistrado instructor, en el auto 
que acuerde la solicitud de suspensión de la ejecución del acto impugnado, 
podrá decretar la suspensión provisional, siempre y cuando con ésta no se 
afecte al interés social, se contravenga disposiciones de orden público o 
quede sin materia el juicio, y se esté en cualquiera de los siguientes supues
tos: a) Que no se trate de actos que se hayan consumado de manera irre
parable.—b) Que se le causen al demandante daños mayores de no decretarse 
la suspensión, y c) Que sin entrar al análisis del fondo del asunto, se advierta 
claramente la ilegalidad manifiesta del acto administrativo impugnado.—
X. el auto que decrete o niegue la suspensión provisional, podrá ser impugnado 
por las autoridades demandadas mediante el recurso de reclamación previs
to en el artículo 59 de esta ley, dejando a salvo los derechos del demandante 
para que lo impugne en la vía que corresponda.—Xi. en el caso en que la ley 
que regule el acto administrativo cuya suspensión se solicite, no prevea la 
solicitud de suspensión ante la autoridad ejecutora, la suspensión tendrá 
el alcance que indique el magistrado instructor o la Sala y subsistirá en tanto 
no se modifique o revoque o hasta que exista sentencia firme.—Xii. mientras no 
se dicte sentencia en el juicio, la Sala podrá modificar o revocar la sentencia 
interlocutoria que haya decretado o negado la suspensión definitiva, cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo justifique.—Xiii. Cuando el solicitante 
de la suspensión obtenga sentencia firme favorable, la Sala ordenará la can
celación o liberación, según el caso, de la garantía otorgada.—asimismo, si 
la sentencia firme le es desfavorable, a petición de la contraparte o, en su caso, 
del tercero, y previo acreditamiento que se causaron perjuicios o se sufrieron 
daños, la Sala, ordenará hacer efectiva la garantía otorgada ante el tribu
nal.—XiV. Si la solicitud de suspensión de la ejecución es promovida por la 
autoridad demandada por haberse concedido en forma indebida."

Conforme al texto del precepto legal antes transcrito, vigente hasta 
antes de su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
diciembre de dos mil diez, es que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 56/2007 antes transcrita, resol
vió que dicho numeral exigía mayores requisitos que los previstos en la ley de 
amparo para otorgar la suspensión de los actos reclamados, de tal modo que 
resultaba innecesario agotar ese medio de impugnación en forma previa al 
amparo indirecto.

Sin embargo, el texto reformado del artículo 28 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente desde el día 
diez de marzo de dos mil once, es decir, con anterioridad al dictado de la 
resolución reclamada en el juicio de amparo de origen, que data de nueve de 
septiembre de dos mil once, ya no prevé esos requisitos para conceder la 
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suspensión de los actos impugnados en el juicio contencioso adminis
trativo, sino que prevé la posibilidad de conceder la suspensión solicitada 
atento a lo siguiente:

texto vigente del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo.

"Artículo 28. la solicitud de suspensión de la ejecución del acto admi
nistrativo impugnado, presentado por el actor o su representante legal, se 
tramitará y resolverá, de conformidad con las reglas siguientes: i. Se conce
derá siempre que: a) No se afecte el interés social, ni se contravengan dispo
siciones de orden público, y b) Sean de difícil reparación los daños o perjuicios 
que se causen al solicitante con la ejecución del acto impugnado.—ii. para el 
otorgamiento de la suspensión deberán satisfacerse los siguientes requisi
tos: a) tratándose de la suspensión de actos de determinación, liquidación, 
ejecución o cobro de contribuciones, aprovechamientos y otros créditos fisca
les, se concederá la suspensión, la que surtirá sus efectos si se ha constituido 
o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por 
cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.—al otor
gar la suspensión, se podrá reducir el monto de la garantía, en los siguientes 
casos: 1. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
solicitante, y 2. Si se tratara de tercero distinto al sujeto obligado de manera 
directa o solidaria al pago del crédito. b) en los casos en que la suspensión 
pudiera causar daños o perjuicios a terceros, se concederá si el solicitante 
otorga garantía bastante para reparar el daño o indemnizar el perjuicio que 
con ella se cause, si éste no obtiene sentencia favorable.—en caso de afecta
ciones no estimables en dinero, de proceder la suspensión, se fijará discrecio
nalmente el importe de la garantía.—la suspensión a la que se refiere este 
inciso quedará sin efecto, si previa resolución del magistrado instructor, el 
tercero otorga a su vez contragarantía para restituir las cosas al estado que 
guardaban antes de la notificación del acto impugnado al solicitante y a pagar 
los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado, si finalmente la sentencia 
definitiva que se dicte fuere favorable a sus pretensiones, así como el costo de 
la garantía que este último hubiere otorgado. No procede admitir la contraga
rantía si, de ejecutarse el acto, quedare sin materia el juicio.—c) en los demás 
casos, se concederá determinando la situación en que habrán de quedar 
las cosas, así como las medidas pertinentes para preservar la materia del 
juicio principal, hasta que se pronuncie sentencia firme.—d) el monto de la 
garantía y contragarantía será fijado por el magistrado instructor o quien 
lo supla.—iii. el procedimiento será: a) la solicitud podrá ser formulada en la 
demanda o en escrito diverso presentado ante la Sala en que se encuentre 
radicado el juicio, en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia firme. 
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b) Se tramitará por cuerda separada, bajo la responsabilidad del magistrado 
instructor.—c) el magistrado instructor deberá conceder o negar la suspen
sión provisional de la ejecución, a más tardar dentro del día hábil siguiente a 
la presentación de la solicitud.—d) el magistrado instructor requerirá a la 
autoridad demandada un informe relativo a la suspensión definitiva, el que se 
deberá rendir en el término de tres días. Vencido el término, con el informe o 
sin él, el magistrado resolverá lo que corresponda, dentro de los tres días si
guientes.—iV. mientras no se dicte sentencia firme en el juicio, el magistrado 
instructor podrá modificar o revocar la resolución que haya concedido o ne
gado la suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
justifique.—V. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga sentencia favo
rable firme, el magistrado instructor ordenará la cancelación o liberación de 
la garantía otorgada. en caso de que la sentencia firme le sea desfavorable, a 
petición de la contraparte o en su caso, del tercero, y previo acreditamiento 
de que se causaron perjuicios o se sufrieron daños, la Sala ordenará hacer 
efectiva la garantía otorgada ante la autoridad."

la reforma al mencionado precepto legal, atento a la exposición de 
motivos que le dio origen, pretendió simplificar los requisitos que para el otor
gamiento de la suspensión se previó en el texto original del artículo 28 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, externándose inclu
so la preocupación de que dicho numeral previera mayores requisitos que 
la ley de amparo para conceder la medida cautelar, como se constata de la 
siguiente transcripción que se hace a la iniciativa que dio origen a la reforma 
mencionada:

"… por cuanto a la suspensión del acto, esta figura presenta algunos 
problemas de técnica legislativa, con las consecuentes dificultades para su 
aplicación práctica, ya que no distingue entra las materias fiscal y adminis
trativa.—de la problemática antes señalada, así como de la práctica, se ha 
considerado que el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo, contiene los ‘requisitos de procedibilidad’ para el otorgamien
to de la suspensión, apreciación que es errónea, ya que en algunos casos no 
se está frente a condiciones que sean necesarias para otorgar la suspensión, 
sino que se refieren a las características particulares de las garantías.—Por 
su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la na
ción, en su jurisprudencia número 2a./j. 56/2007, estimó que el artículo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
establece mayores requisitos que la Ley de Amparo para conceder la 
suspensión, al exigir se solicite la suspensión previamente ante la autoridad 
administrativa, así como condicionar el otorgamiento de la medida a que, sin 
entrar al fondo del asunto, se advierta claramente la ilegalidad manifiesta del 
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acto impugnado.—asimismo, se propone establecer en la ley, lo que doctri
nalmente se ha sostenido por diversos autores reconocidos, esto es, que las 
disposiciones relativas a las medidas cautelares son el género y la suspen
sión es la especie.—En este contexto y a efecto de fortalecer al tribunal 
Federal de justicia Fiscal y Administrativa para que éste, como órgano 
especializado, resuelva sobre los actos y resoluciones de la adminis
tración pública federal que agravian a los particulares, se estima con
veniente reformar el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, simplificando los requisitos para el otor
gamiento de la suspensión.—por lo anterior se prevé que la suspensión se 
otorgará en todos los casos, siempre y cuando: 1. No se afecte el interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público, y 2. Sean de difícil 
reparación los daños o perjuicios que se causen al solicitante con la ejecución 
del acto impugnado.—ahora bien, en caso de proceder la suspensión, deberá 
satisfacerse el interés fiscal, por lo que será necesario que se constituya ga
rantía ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos 
por las leyes fiscales.—en caso de que el monto de los créditos excediere la 
capacidad económica del solicitante, o si se tratare de tercero distinto al su
jeto obligado de manera directa al pago del crédito, se considerará la reduc
ción al monto de la garantía.—la solicitud de suspensión podrá formularse 
desde la demanda o mediante escrito que se presente en cualquier tiempo, 
hasta en tanto no se dicte sentencia definitiva."

expuesto lo anterior, se estima que, como lo resolvió el Juez de distrito, 
el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
en su texto vigente, ya no exige mayores requisitos que la Ley de 
Amparo para la suspensión de los actos reclamados y, consecuente
mente, sí es necesario agotar dicho medio de impugnación en forma 
previa a la promoción del juicio de garantía; en este tenor y dadas las con
sideraciones expuestas, se estima que es infundado lo aseverado por la que
josa en el sentido de que la jurisprudencia 2a./J. 56/2007 era aplicable y que el 
razonamiento del Juez de distrito se anula con el criterio mencionado.

en efecto, como lo estimó el Juez de distrito, los artículos 124, 125, 135 y 
139 de la ley de amparo, vigentes al momento de la presentación de la demanda 
de amparo, el catorce de octubre de dos mil once, disponen lo siguiente:

"Artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes: i. Que 
la solicite el agraviado.—ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se con
travengan disposiciones de orden público.—Se considera, entre otros casos, 
que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas contravenciones, cuando 
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de concederse la suspensión: a) Se continúe el funcionamiento de centros de 
vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de drogas enervantes; b) Se per
mita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; c) Se permi
ta el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de 
consumo necesario; d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epi
demias de carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en 
el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que enve
nenen al individuo o degeneren la raza; e) Se permita el incumplimiento de 
las órdenes militares; f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio 
ecológico o que por ese motivo afecte la salud de las personas, g) Se permita 
el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en tér
minos de ley o bien se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 131 párrafo segundo de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; se incumplan con las normas relativas a regulaciones y restric
ciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las 
cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 
135 de esta ley; se incumplan con las Normas oficiales mexicanas; se afecte 
la producción nacional; h) Se impida la continuación del procedimiento de 
extinción de dominio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segun
do del artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, salvo en el caso que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en 
la que procederá la suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se 
dejare irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasio
narse al quejoso.—iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios 
que se causen al agraviado con la ejecución del acto.—el Juez de distrito, al 
conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de quedar 
las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del 
amparo hasta la terminación del juicio."

"Artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con 
aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de ampa
ro.—Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero perju
dicado que no sean estimables en dinero, la autoridad que conozca del 
amparo fijará discrecionalmente el importe de la garantía."

"Artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribu
ciones y aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspen
sión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en 
efectivo de la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación o la de la 
entidad federativa o municipio que corresponda, depósito que tendrá que 
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cubrir el monto de las contribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios 
que se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. en los casos 
en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o bien 
cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el 
amparo, la autoridad responsable hará efectivos los depósitos."

"Artículo 139. el auto en que un Juez de distrito conceda la suspen
sión surtirá sus efectos desde luego, aunque se interponga el recurso de re
visión; pero dejará de surtirlos si el agraviado no llena, dentro de los cinco días 
siguientes al de la notificación, los requisitos que se le hayan exigido para 
suspender el acto reclamado.—el auto en que se niegue la suspensión defini
tiva deja expedita la jurisdicción de la autoridad responsable para la ejecución 
del acto reclamado, aun cuando se interponga el recurso de revisión; pero si 
el tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recurso revocare la resolu
ción y concediere la suspensión, los efectos de ésta se retrotraerán a la fecha 
en que fue notificada la suspensión provisional, o lo resuelto respecto a la 
definitiva, siempre que la naturaleza del acto lo permita."

es este orden de ideas, tal y como lo señaló el Juez resolutor del examen 
comparativo del artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en su texto reformado conforme al decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, 
vigente a los noventa días siguientes de dicha publicación, es decir, el 
diez de marzo de dos mil once, frente a los artículos 124, 125, 135 y 139 de 
la ley de amparo, pone de manifiesto que aquel numeral vigente no prevé 
mayores requisitos para otorgar la suspensión del acto impugnado en el jui
cio de nulidad, que los previstos para suspender el acto reclamado en el juicio 
de garantías.

ello es así, porque en primer lugar, los ordenamientos legales referidos 
son coincidentes en que:

a) la suspensión de los actos impugnados podrá solicitarse en cual
quier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia en el juicio fiscal.

b) la suspensión de los actos se concederá siempre que no se afecte el 
interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público, y sean de 
difícil reparación los daños o perjuicios que puedan causarse al solicitante 
con la ejecución de los actos respectivos.

c) en los casos en que la suspensión pueda ocasionar daños o perjui
cios a terceros, la suspensión se concederá si el solicitante otorga garantía 
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bastante para reparar el daño o indemnizar los perjuicios que con la medida 
cautelar se causen, si no se obtiene sentencia favorable; pudiendo el tercero 
otorgar a su vez contragarantía para evitar la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado, salvo que de ejecutarse este último quede sin materia 
el juicio. 

d) en caso de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la 
sus pensión el monto de la garantía se fijará discrecionalmente.

e) Se prevé en ambos casos que concedida la suspensión, deberá fijar
se la situación en que habrán de quedar las cosas hasta que se dicte senten
cia firme.

f) la suspensión se tramitará por cuerda separada, pudiendo revocarse 
o modificarse la concesión o negativa de la medida cautelar por hecho super
veniente; y,

g) Si se obtiene sentencia firme favorable, el solicitante de la suspen
sión podrá recuperar la garantía otorgada, pero si le es desfavorable, se hará 
efectiva ésta.

Se invoca en apoyo a las anteriores consideraciones, por analogía, la 
tesis aislada Vi.1o.a.6 a (10a.), emitida por este tribunal Colegiado, visible en 
la página 4603, libro iV, tomo 5, enero de 2012, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"reSoluCioNeS impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal de 
JuS tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. a partir de la reForma al artÍCu
lo 28 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
diCiemBre de 2010, eN ViGor a loS NoVeNta dÍaS de Su puBliCaCióN 
(10 de marZo de 2011), eS NeCeSario aGotar el JuiCio relatiVo aNte 
el meNCioNado órGaNo JuriSdiCCioNal, eN Forma preVia a la 
promoCióN del JuiCio de GaraNtÍaS, al No preVerSe maYoreS re
QuiSitoS Que loS eStaBleCidoS eN la leY de amparo para CoNCe
der la SuSpeNSióN de loS aCtoS reClamadoS.—la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 56/2007, 
de rubro: ‘reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eS NeCeSario 
aGotar el JuiCio CorreSpoNdieNte, preViameNte al amparo, al 
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preVer el artÍCulo 28 de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la 
SuSpeNSióN Que loS preViStoS eN la leY Que riGe el JuiCio de Ga
raNtÍaS.’, sostuvo que el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en su texto vigente a partir del 1o. de enero de 2006, 
preveía mayores requisitos que la ley de amparo para suspender los actos 
reclamados, lo que actualizaba una excepción al principio de definitividad 
que rige en el juicio de garantías, haciendo en consecuencia innecesario agotar 
el juicio contencioso administrativo previamente a la promoción de aquél. Sin 
embargo, la reforma al mencionado artículo 28 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el 10 de diciembre de 2010, en vigor a los noventa días de su publicación 
conforme al artículo segundo transitorio del decreto respectivo, pretendió sim
plificar los requisitos que para el otorgamiento de la suspensión se previó en 
el texto original del aludido precepto, externándose incluso en la iniciativa que 
dio origen a dicha reforma la preocupación de que el men cionado numeral 
estableciera mayores requisitos que la ley de amparo para conceder la medi
da cautelar. en tales condiciones, el examen comparativo del artículo 28 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administra tivo, en su texto reforma
do, frente a los artículos 124, 125, 135 y 139 de la ley de amparo, pone de 
manifiesto que aquel precepto vigente desde el 10 de marzo de 2011, ya no prevé 
mayores requisitos para otorgar la suspensión del acto impugnado en el jui
cio de nulidad, que los previstos para suspender el acto reclamado en el 
juicio de garantías, toda vez que en primer lugar, los ordenamientos legales 
referidos son coincidentes en que: 1. la suspensión de los actos impugnados 
podrá solicitarse en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia 
en el juicio fiscal; 2. Se concederá siempre que no se afecte el interés social, 
ni se contravengan disposiciones de orden público, y sean de difícil repara
ción los daños o perjuicios que puedan causarse al solicitante con la ejecución 
de los actos respectivos; 3. en el supuesto de que la suspensión pueda ocasio
nar daños o perjuicios a terceros, se concederá si el solicitante otorga garantía 
bastante para reparar el daño o indemnizar los perjuicios que con la medida 
cautelar se causen, si no se obtiene sentencia favorable; pudiendo el tercero 
otorgar a su vez contragarantía para evitar la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, salvo que de ejecutarse este último quede sin materia el juicio; 
4. tratándose de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la sus
pensión el monto de la garantía se fijará discrecionalmente; 5. de concederse 
la medida cautelar, deberá fijarse la situación en que habrán de quedar las 
cosas hasta que se dicte sentencia firme; 6. Se tramitará por cuerda separa
da, pudiendo revocarse o modificarse la concesión o negativa de la medida 
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cautelar por hecho superveniente; y, 7. Si se obtiene sentencia firme favorable, 
el solicitante de la suspensión podrá recuperar la garantía otorgada, pero si le 
es desfavorable, se hará efectiva ésta. en segundo término, se advierte que en 
lo relativo a la forma de garantizar un crédito fiscal cuyo cobro se solicita 
suspender, el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, en su texto reformado, además de que no excede los requisitos 
establecidos en la ley de amparo para conceder la suspensión, prevé inclusi
ve mayores beneficios para el gobernado, porque permite que la garantía del 
interés fiscal se haga ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los me
dios permitidos por las leyes fiscales aplicables, además de señalar que la 
garantía o depósito pueden reducirse de acuerdo a la capacidad económica 
del quejoso, o si se trata de tercero distinto al sujeto obligado de manera di
recta o solidaria al pago del crédito, lo que resulta más favorable al goberna
do que lo establecido al efecto en el artículo 135 de la ley de amparo. por 
tanto, se estima que los requisitos para otorgar la medida cautelar en el juicio 
contencioso administrativo, a virtud de la reforma mencionada, ya no reba
san los contemplados en la ley de amparo para suspender los actos reclama
dos; de ahí que en tratándose de actos impugnables a través del juicio de 
nulidad promovido ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
a partir de la reforma al artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2010, en vigor desde el 10 de marzo de 2011, ya no se surte la 
excepción al principio de definitividad que rige en el juicio de garantías, pre
vista en el artículo 73, fracción XV, parte final del párrafo primero, de la ley de 
la materia, debiendo, por tanto, agotarse ese medio ordinario de defensa 
en forma previa a la promoción del amparo indirecto." 

en segundo término, se advierte que en lo relativo a la forma de garan
tizar un crédito fiscal cuyo cobro se solicita suspender, el artículo 28 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en su texto reformado, 
además de que no excede los requisitos establecidos en la ley de amparo para 
conceder la suspensión, prevé inclusive mayores beneficios para el gobernado.

lo anterior, porque el artículo 28 de la citada ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, permite que la garantía del interés fiscal 
se haga ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos 
por las leyes fiscales aplicables, lo que resulta más favorable al gobernado 
que lo establecido en el artículo 135 de la ley de amparo, que en su texto vi
gente hasta antes de que se le adicionara su segundo párrafo, mediante re
forma publicada en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de junio 
de dos mil once, establecía únicamente el depósito en efectivo por el monto 
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total de las contribuciones, aprovechamientos y multas, como requisito para 
la efectividad de esa medida cautelar.

asimismo, aun cuando en la jurisprudencia 2a./J. 167/2009 de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 73, tomo XXX, octubre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: "GaraNtÍa del iNterÉS FiSCal. 
eS iNNeCeSario el depóSito del total eN eFeCtiVo del CrÉdito FiS
Cal Y SuS aCCeSorioS aNte la teSorerÍa CorreSpoNdieNte, para 
Que Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN del aCto reClamado eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 135 de la leY de amparo, Si la autoridad preVia
meNte praCtiCó emBarGo SoBre la NeGoCiaCióN CoN iNterVeNCióN 
CoN CarGo a la CaJa, Siempre Que a JuiCio del JueZ de amparo el 
iNterÉS FiSCal del CrÉdito eXiGiBle eStÉ SuFiCieNtemeNte GaraN
tiZado.", se estableció que el embargo decretado dentro del procedimiento 
administrativo de ejecución, hace innecesario que el quejoso cumpla con el 
requisito establecido en el artículo 135 de la ley de amparo, siempre que a 
juicio del Juez constitucional el interés fiscal del crédito exigible esté sufi
cientemente garantizado, el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, prevé a favor del contribuyente que el interés fiscal 
podrá garantizarse además en cualquiera de las formas previstas al efecto en 
las leyes fiscales, que conforme al artículo 141 del Código Fiscal de la Fede
ración, comprenden no sólo el depósito en efectivo y el embargo, sino entre 
otros, la prenda, la hipoteca, la fianza y la obligación solidaria asumida por un 
tercero.

además, el precepto mencionado de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo establece que la garantía o depósito puede redu
cirse de acuerdo a la capacidad económica del quejoso, o si se trata de tercero 
distinto al sujeto obligado de manera directa o solidaria al pago del crédito, lo 
que constituye también una disposición que lejos de ir más allá de lo previs
to en la ley de amparo, otorga un beneficio mayor al contribuyente.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver por unanimi
dad de votos el amparo en revisión ra413/2011, en sesión de veintisiete de 
octubre de dos mil once.

de igual forma, en el caso concreto se cumple con el mandato constitu
cional previsto en el artículo 107, fracción iV, en vigor desde el cuatro de octubre 
de dos mil once según su artículo primero transitorio, respecto al hecho de 
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que la ley que regula el medio de defensa legal que haga valer el agraviado no 
prevé mayores requisitos para conceder la suspensión del acto, ni plazo mayor 
que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional la ley 
de amparo, numeral que es aplicable en virtud de que la demanda de amparo 
se presentó el catorce de octubre de dos mil once, esto es, posterior a la en
trada en vigor de la citada reforma, mismo que a continuación se transcribe:

"Artículo 107. … IV. en materia administrativa el amparo procede, 
además, contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen agravio 
no reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar 
estos medios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se 
suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interpo
sición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el 
agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamen
taria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para con
ceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para 
el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de 
que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido 
de acuerdo con dicha ley."

Se dice que en la especie se cumple con el mandato constitucional, en 
virtud de que como se desprende de contenido del artículo 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en su fracción iii, 
inciso c), el Magistrado instructor deberá conceder o negar la suspensión 
provisional de la ejecución, a más tardar dentro del día hábil siguiente 
a la presentación de la solicitud y requerirá a la autoridad demandada un 
informe relativo a la suspensión definitiva, el que se deberá rendir en el térmi
no de tres días, vencido el término, con el informe o sin él, el magistrado resol
verá lo que corresponda, dentro de los tres días siguientes; por su parte, del 
análisis efectuado a los artículos 62 del Código Federal de Procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y 131 del orde
namiento legal mencionado se desprende que al presentarse un escrito 
se hará constar el día y la hora en que se presente y se dará cuenta con 
él dentro del día siguiente, siendo éste el plazo en el que se provee lo 
relativo a la suspensión provisional y se solicita el informe previo a la auto
ridad responsable, quien deberá rendirlo dentro de veinticuatro horas. trans
currido dicho término, con informe o sin él, se celebrará la audiencia dentro 
de setenta y dos horas, concediendo o negando la suspensión o lo que fuere 
procedente con arreglo al artículo 134 de dicha ley; de lo que se desprende, 
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que los plazos mencionados en ambas disposiciones legales son idénticos, 
por lo que se reitera, sí se cumple con lo dispuesto en la Constitución.

por tanto, se considera que los requisitos vigentes previstos para otor
gar la medida cautelar en el juicio contencioso administrativo, no rebasan 
los contemplados en la ley de amparo y en las reformas a la Constitución para 
concederla, pues el examen comparativo de las disposiciones legales antes 
transcritas, revela que con la reforma al artículo 28 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, ello quedó superado, tal como se sos
tuvo en la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a esa reforma.

esto es así, pues los requisitos que, conforme al texto anterior del artícu
lo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó que rebasaban 
los establecidos en la ley de amparo para conceder la suspensión de los actos 
reclamados, ya no subsisten en el texto reformado del aludido numeral.

esto es, los requisitos que se estimaron excesivos respecto de lo pre
visto en la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales en 
ese momento, fueron los relativos a que la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo:

1. Circunscribía la posibilidad de solicitar la suspensión del acto admi
nistrativo, a los supuestos en que la autoridad ejecutora negara la medida 
cautelar; rechazara la garantía ofrecida, o reiniciara la ejecución.

2. obligaba al solicitante a ofrecer, en su caso, las pruebas documen
tales relativas al ofrecimiento de garantía; a la solicitud de suspensión pre
sentada ante la autoridad ejecutora y, si la hubiera, la documentación en que 
constara la negativa de la suspensión; el rechazo de la garantía, o el reinicio 
de la ejecución, únicas admisibles en la suspensión.

3. establecía que para solicitar la suspensión, se obligaba a ofrecer 
garantía mediante billete de depósito o póliza de fianza, para reparar daños o 
indemnizar perjuicios que pudieran causarse a la demandada o terceros con 
la suspensión si no se obtenía sentencia favorable en el juicio; debiendo expe
dir dichos documentos a favor de las partes mencionadas. 

4. Se obligaba a exponer en el escrito de solicitud de la suspensión, las 
razones por las cuales se consideraba que debía otorgarse la medida y los per
juicios que se causarían en caso de la ejecución de los actos cuya suspen
sión se solicitaba.
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5. Condicionaba el otorgamiento de la suspensión a que, sin entrar al 
fondo del asunto, se advirtiera claramente la ilegalidad manifiesta del acto 
administrativo impugnado.

6. establecía que se otorgaba la suspensión, si la solicitud se promovía 
por la autoridad demandada por haberse concedido en forma indebida.

en efecto, los requisitos anteriores ya no subsisten en el texto vigente 
del artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, sino que como se ha visto, este último numeral reformado mediante 
decre to publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de 
dos mil diez, vigente a los noventa días siguientes a su publicación, es decir, el 
diez de marzo siguiente, ya no prevé mayores requisitos que la ley de ampa ro 
para suspender los actos impugnados en el juicio contencioso administrati
vo; de ahí que en tratándose de actos impugnables a través del juicio conten
cioso administrativo promovido ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, a partir de la reforma mencionada, no se surte excepción 
alguna al principio de definitividad que rige en el juicio de garantías, prevista 
en el artículo 73, fracción XV, parte final del párrafo primero, de la ley de la 
materia; debiendo, por tanto, agotarse ese medio ordinario de defensa en 
forma previa a la promoción del amparo tal y como lo estimó el Juez de dis
trito, pero al omitir hacerlo incumplió con dicho principio y propició de una 
manera indudable la configuración de la invocada causa de improcedencia.

por último, mediante el primer agravio la recurrente medularmente 
adujo que le causa perjuicio la sentencia que se analiza ya que no obstante que 
las autoridades responsables manifestaron que son ciertos los actos que se les 
demandó, el Juez de distrito omitió estudiar los conceptos de violación para 
examinar la inconstitucionalidad de los mismos y resolvió sobreseer en el 
juicio de garantías, haciendo caso omiso de las jurisprudencias de rubro: "iN
Forme JuStiFiCado." e "iNForme JuStiFiCado aFirmatiVo."

los anteriores argumentos son inoperantes en virtud de que al decre
tarse el sobreseimiento en el juicio de amparo, es evidente que el Juez de dis
trito estaba imposibilitado para estudiar los conceptos de violación y anali zar 
las constancias que obran en el expediente a fin de entrar al fondo del asunto, 
dado que la principal consecuencia del sobreseimiento es, precisamente, 
poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo, sin que beneficien las 
tesis que indica, dado que el sobreseimiento no se generó por la inexistencia 
de los actos reclamados.
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tiene aplicación al respecto, la jurisprudencia 33 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 27, tomo 
Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 
a 2000, cuyo contenido es el siguiente:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que 
Se HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN del eStudio de loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN, Si el JueZ deCretó el SoBreSeimieNto.—Si el Juez de 
distrito resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama la inconstituciona
lidad de una ley, son inoperantes los agravios que se hacen consistir en la 
omisión de análisis de los conceptos de violación, pues el sentido del fallo no 
sólo liberaba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo imposibilitaba para 
realizarlo; de lo contrario su proceder sería incongruente, en virtud de que la 
principal consecuencia del sobreseimiento es, precisamente, poner fin al juicio 
sin resolver la controversia de fondo."

Cobra aplicación al caso, por compartirse, la jurisprudencia Vi.2o. J/314 
del entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la pá
gina 82 del Número 80, agosto de 1994, octava Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, que a la letra dice:

"aGraVioS, CuaNdo Se reCurre el SoBreSeimieNto.—los agra
vios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos y 
conside raciones de la resolución combatida, de ahí que cuando se haya sobre
seído, el inconforme deberá demostrar la ilegalidad de esa resolución a tra
vés de razonamientos jurídicos concretos, salvo que conforme a la ley deba 
suplirse la deficiencia de la queja, pero si en vez de impugnar el sobreseimien
to se limita a alegar cuestiones referentes al fondo del asunto, lo procedente 
es confirmar el fallo que se revisa."

en las condiciones apuntadas, lo procedente es confirmar la senten
cia recurrida por actualizarse la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, y con fundamento en el ar
tículo 74, fracción iii, de la ley de la materia, sobreseer en el juicio de am
paro de origen.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo 1573/2011, del índice 
del Juzgado Sexto de distrito en el estado de puebla, contra los actos recla
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mados y las autoridades responsables precisados en los resultandos primero 
y segundo de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al Juzgado de distrito de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados Fran
cisco Javier Cárdenas ramírez, José eduardo téllez espinoza y Jorge Higuera 
Corona, siendo ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como a lo dispuesto en el artículo 92 del Acuerdo general 84/2008 del 
Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece las atribu
ciones de los órganos en materia de transparencia, así como los proce
dimientos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL FEdERAL dE juStI
CIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. dEBE PRoMoVERSE PRE
VIAMEntE AL AMPARo, dAdo QuE CuMPLE A CABALIdAd 
Con Lo PREVISto En EL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn IV, ConS
tItuCIonAL, En VIgoR dESdE EL CuAtRo dE oCtuBRE dE 
doS MIL onCE, PoR CuAnto HACE AL PLAZo PREVISto 
PARA otoRgAR LA SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL (LEgISLA
CIÓn VIgEntE HAStA EL doS dE ABRIL dE doS MIL tRECE). 
el artículo en mención prevé que en materia administrativa, previo a la 
interposición de la demanda de amparo, es necesario agotar los me
dios de defensa conducentes siempre que conforme a las leyes que los 
prevén se suspendan los efectos de los actos impugnados de oficio o 
mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que se haga valer, con los mismos alcances que los que prevé la ley 
reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma con
signa para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independien
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible 
de ser suspendido de acuerdo con dicha ley. en este orden de ideas, si 
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el artículo 28, fracción iii, inciso c), de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo prevé que el magistrado instructor debe
rá con ceder o negar la suspensión provisional de la ejecución, a más 
tardar dentro del día hábil siguiente a la presentación de la solicitud y, 
por su parte, del análisis efectuado a los artículos 62 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo 
y 131 de este último ordenamiento, vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece, se desprende que al presentarse un escrito se hará constar 
el día y la hora de ello y se dará cuenta con él dentro del día siguiente, 
siendo éste el plazo para que se provea sobre la suspensión provisio
nal; por lo que se estima que al ser idénticos los plazos mencionados 
para conceder o negar la suspensión provisional, sí se cumple con lo 
dispuesto en la Constitución.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/8 (10a.)

amparo en revisión 100/2012. 30 de mayo de 2012. unanimidad de votos. ponente: José 
eduardo téllez espinoza. Secretario: david alvarado toxtle.

amparo en revisión 369/2013. Josefina Flores Caligua. 7 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría luisa aceves 
Herrera.

amparo en revisión 368/2013. maría Yolanda Velasco peláez. 27 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretaria: elizabeth 
Barrientos Sánchez.

amparo en revisión 383/2013. Victoria Figueroa Jiménez. 27 de noviembre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría elena Gómez 
aguirre.

amparo en revisión 384/2013. oliverio Bautista García. 11 de diciembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: maría del 
rosario Hernández García.

nota: esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 164/2013, 
de la que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 130/2013 (10a.), de rubro: "proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 28 de la leY Federal 
relatiVa (reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de diCiemBre de 2010) No eStaBleCe maYoreS reQui
SitoS Que la aBroGada leY de amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN 
de la eJeCuCióN del aCto admiNiStratiVo impuGNado."

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LIBERtAd PRoVISIonAL BAjo CAuCIÓn. AL EStAR VIgEntE EL 
nuEVo SIStEMA dE juStICIA PEnAL ACuSAtoRIo En EL EStAdo 
dE CHIHuAHuA Y HABER dESAPARECIdo ESE BEnEFICIo Con LA 
REFoRMA AL ARtÍCuLo 20 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, 
PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 18 dE 
junIo dE 2008, ES IMPRoCEdEntE LA SoLICItud PRESEntAdA 
AntE EL juEZ dE dIStRIto En tÉRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 
136, PÁRRAFo SÉPtIMo, dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013 Y 191 dE LA LEY ACtuAL.

QueJa 51/2013. 17 de oCtuBre de 2013. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: JeSÚS martÍNeZ CalderóN. SeCretario: JorGe luiS 
oliVareS lópeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—analizados los agravios expuestos por la parte recurrente, 
este tribunal considera que deben declararse en parte infundados y en otra 
fundados pero inoperantes.

para una mayor claridad en la resolución del presente asunto, cabe 
precisar que los agravios formulados por la parte recurrente se enderezan a 
impugnar el acuerdo de treinta de agosto de dos mil trece, dictado por el licen
ciado adalberto Vences Baca, Juez de tribunal oral con competencia en el 
distrito Judicial morelos, en calidad de presidente del tribunal que conoció 
de la audiencia de debate; los motivos de disenso se resumen en lo siguiente:

1. Que la responsable fue omisa en pronunciarse respecto a la suspen
sión planteada en la demanda de amparo.

2. Que la autoridad responsable omitió declararse respecto a la solici
tud del beneficio de la libertad bajo caución solicitado en términos del artículo 
191 de la ley de amparo.

respecto al motivo de inconformidad sintetizado en el apartado uno de 
la síntesis de agravios, cabe decir que resulta infundado, toda vez que la res
ponsable al rendir el informe justificado sobre el recurso de queja que le fue 
solicitado por este cuerpo colegiado, anexó copia certificada del acuerdo de 
treinta de agosto de dos mil trece mediante el cual dio trámite a la demanda 
de amparo promovida por **********, en tal proveído, el Juez presidente del 
tribunal oral expuso a la letra lo siguiente:
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"aquiles Serdán, Chihuahua; a los treinta días del mes de agosto del 
año dos mil trece. dada cuenta con la promoción del licenciado **********, 
en su carácter de defensor particular del sentenciado **********, recibida el 
día de hoy a las doce horas con veinte minutos, que constituye la demanda de 
amparo que dirige a este tribunal, pero que por disposición de los artículos 
176 y 178 de la ley de amparo, debe entenderse enderezada al tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito en 
turno, con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; y que fuera inter
puesta contra actos de este tribunal oral, consistente en la sentencia defini
tiva dictada el siete de agosto del año dos mil doce, dentro del juicio oral 
número **********, por la supuesta violación de los artículos 8.2.C de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, así como los numerales 1o., 
14, 16, 20 y 133, todos de la Constitución Federal. de conformidad con lo que 
ordenan los artículos 190 y 191 de la ley de amparo, se suspende de plano la 
ejecución de la sentencia reclamada, quedando el sentenciado en la situa
ción en que se encuentre y así permanecerá por mediación de este tribunal, 
a disposición del órgano de control constitucional, hasta en tanto se resuelva 
el juicio constitucional que se promueve. en términos del numeral 178, frac
ciones i y ii, de la ley de amparo, proceda este tribunal a poner al pie del 
escrito de demanda la fecha en que se le notificó la resolución reclamada y la 
presentación de dicho escrito; ordénese al notificador adscrito a la admi
nistración de este tribunal a fin de que haga entrega de una copia de dicha 
demanda a los terceros interesados, esto es. 1) al agente del ministerio público 
que intervino en la audiencia de debate de antecedentes; 2) así como que por 
su conducto se notifique a la víctima **********, emplazándolos para que 
comparezcan ante el H. tribunal Colegiado que corresponda a defender 
sus derechos; remítase al H. órgano de control constitucional, el original de 
la demanda de amparo, así como copia debidamente certificada de la carpeta 
administrativa y de los registros de audio y video de las audiencia de debate 
de juicio oral y de individualización de sanciones y lectura de sentencia. en aca
tamiento a lo que dispone la fracción iii del artículo 178 de la ley de amparo, 
ríndase el informe con justificación correspondiente y líbrense oficios a las 
autoridades que corresponda. cúmplase. así lo acordó y firma el licenciado 
adalberto Vences Baca, Juez de tribunal oral con competencia en el distrito 
Judicial morelos, en calidad de presidente del tribunal que conoció de la audien
cia de debate, con apego al contenido del acuerdo tomado por el pleno del 
propio Supremo tribunal de Justicia, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
diez, así como en los artículos 89, fracción i, del Código de procedimientos 
penales, y 37, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial del estado."

de lo antes transcrito se advierte que, contrario a lo argumentado por la 
parte recurrente, la autoridad responsable ante quien se presentó la demanda 
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de garantías sí se pronunció respecto a la suspensión del acto reclamado, 
pues ordenó suspender de oficio y de plano la resolución reclamada, proce
diendo conforme lo establecen los artículos 190 y 191 de la ley reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 Constitucionales, por lo que no es verdad lo argumen
tado por el inconforme en el sentido de que la autoridad responsable hubiese 
omitido pronunciarse respecto a la suspensión.

es aplicable la tesis aislada consultable en el iuS de la red Jurídica 
Nacional que aparece con el número de registro 298867, visible a página 
2212, tomo CViii, del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, que 
a la letra señala: 

"SuSpeNSióN eN el amparo peNal direCto.—de acuerdo con lo 
prevenido en forma categórica por el artículo 171 de la ley de amparo, cuando 
se trate de sentencias definitivas dictadas en juicio del orden penal, al proveer 
la autoridad responsable conforme a los párrafos primero y segundo del artículo 
168 de la misma ley, mandará suspender de plano la ejecución de la senten
cia reclamada, sin que a dicha autoridad le toque resolver sobre la procedencia 
o improcedencia de la demanda de amparo."

también es aplicable la tesis aislada consultable en el iuS de la red 
Jurídica Nacional con el número de registro 288764, visible a página 364, 
tomo Vi, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, que textual
mente dice: 

"SuSpeNSióN eN amparo direCto.—la autoridad responsable 
debe suspender la ejecución de su fallo, tan pronto como el quejoso le comu 
nique haber interpuesto el recurso de amparo contra el mismo, debiendo 
también dar aviso a las autoridades ejecutoras de ese fallo, para que el ampa
ro no quede sin materia."

por otro lado, resulta fundado pero inoperante lo argumentado en el 
sentido de que la responsable no se pronunció respecto a la solicitud del bene
ficio de la libertad bajo caución solicitado en términos del artículo 191 de la 
ley de amparo.

el artículo 191 de la ley de amparo, a la letra señala:

"artículo 191. Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad 
responsable con la sola presentación de la demanda, ordenará suspender de 
oficio y de plano la resolución reclamada. Si ésta comprende la pena de pri
vación de libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede a 
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disposición del órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de la autori
dad responsable, la cual deberá ponerlo en libertad caucional si la solicita y 
ésta procede."

de lo anterior se establece que la autoridad responsable, en tratándose 
de juicios del orden penal, podrá otorgar libertad caucional al quejoso si la 
solicita y ésta procede, es decir, que debe existir una solicitud expresa de la parte 
agraviada, porque respecto a tal derecho no puede pronunciarse de manera 
oficiosa.

en la especie, del escrito de la demanda de amparo que se entregó por 
el defensor particular del quejoso ante este tribunal Colegiado de Circuito en 
materias penal y administrativa, se desprende que de manera precisa, a fojas 
229 y 230 de los autos del juicio de amparo **********, expuso lo siguiente: 
"… Capítulo de suspensión (sic) con fundamento en los artículos (sic) 191 de la 
ley de amparo, solicito a su señoría, se provea lo conducente para que se sus
penda de plano la ejecución de la sentencia reclamada. Haciendo la preci
sión que en el amparo en revisión penal numero (sic) 26/2008, del índice del 
primer tribunal Colegiado en materia penal y administrativa del décimo Sép
timo Circuito, en el que aparece como quejoso el C. ********** y el acto 
reclamado emana del mismo proceso de donde emana la sentencia que se 
combate a través del presente juicio de amparo, y toda vez que dicho recurso 
de revisión fue atraído por la primera Sala de la SCJN (sic), la cual al emitir 
sentencia concediendo el amparo y protección de la Justicia de la unión 
********** señalo (sic) que las violaciones constitucionales que se reclama
ran vía amparo así como la tramitación del proceso deben de ceñirse a los 
lineamientos constitucionales previos a la reforma constitucional de fecha 18 
de junio del dos mil ocho. Y toda vez que el artículo 20 constitucional en su 
apartado a, fracción primera; establece el beneficio de la libertad caucional, 
sin que en la fecha de en la que sucedieron los hechos se considerara como 
grave el delito de homicidio, ni por el Código penal ni por el código procesal 
vigentes en la fecha de los hechos. Se solicita se conceda al hoy quejoso la 
libertad caucional, en términos del citado artículo 191 de la ley de amparo.", 
esto es, el ahora recurrente de manera expresa solicitó la suspensión del acto 
reclamado y además la libertad caucional con fundamento en el artículo 191 
de la ley de amparo.

ahora bien, en materia de amparo directo quien resuelve sobre la sus
pensión es precisamente la autoridad responsable ordenadora, sin embargo, 
al requerirse a la responsable el informe justificado sobre la materia del pre
sente recurso de queja, expuso lo siguiente:
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"aquiles Serdán, Chihuahua a veintisiete de septiembre de dos mil 
trece. Se tiene por recibido el oficio 8920 signado por la licenciada Norma 
Susana morfín Borunda, actuaria judicial adscrita al primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, mediante el 
cual requiere a esta autoridad informe sobre la materia de la queja planteada 
por el defensor particular licenciado **********, consistente en que esta auto
ridad fue omisa en pronunciarse respecto a la suspensión planteada. Con 
relación a lo anterior infórmese a la autoridad federal que mediante proveído 
de fecha treinta de agosto del año dos mil trece, este juzgador, entre otras 
cosas, decretó con fundamento en los artículos 190 y 191 de la ley de amparo 
la suspensión de plano de la ejecución de la sentencia reclamada quedando 
el sentenciado en la situación en que se encuentre, y así permanecerá por 
mediación de este tribunal a disposición del órgano de control constitucional 
hasta en tanto se resuelva el juicio constitucional que se promueve. asimismo, 
contrario a lo señalado por el defensor particular, en ningún momento dicho 
profesionista le solicito a este tribunal que se pronunciase respecto al bene
ficio de la libertad bajo caución, toda vez que dicho planteamiento según se 
desprende de la demanda de amparo, fue realizado al magistrado ponente del 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa en turno del décimo 
Séptimo Circuito. para tal efecto remítase a la autoridad requirente oficio con 
transcripción del aludido proveído adjuntado al mismo copia certificada de 
las notificaciones del mismo realizadas al coordinador de la unidad de delitos 
contra la vida de la Fiscalía General del estado, documento que obra en la 
carpeta administrativa del juicio oral 60/2011. Notifíquese y cúmplase. así 
lo acordó y firma el licenciado adalberto Vences Baca, Juez de tribunal oral 
con competencia en el distrito Judicial morelos, en calidad de presidente del 
tribunal que conoció de la audiencia de debate." (foja 11 de la presente queja).

No obstante lo afirmado en el acuerdo antes transcrito por el Juez pre
si dente del tribunal oral responsable, en el sentido de que el quejoso no 
le solicitó la libertad caucional a esa autoridad, sino al magistrado "ponente" 
de este tribunal, a fin de evitar mayor retardos en la decisión, y tomando en 
consideración que se trata de un recurso de queja fundado en los artículos 
97, fracción ii, inciso b), y 99, de la ley de amparo, en el que no existe reenvío, 
a fin de que la parte quejosa no quede en estado de indefensión, este tribunal 
procede a resolver lo conducente a la solicitud de la libertad caucional conte
nida en el escrito de demanda en su parte final a foja 27 de los autos del jui cio 
de amparo **********, expediente cuyos autos se tuvieron a la vista al 
momento de resolver el presente medio de impugnación.

este tribunal estima que en el caso no procede otorgar la libertad cau
cional que solicita el ahora recurrente, porque su trámite se rige por la nueva 
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ley de amparo de acuerdo a lo establecido en los artículos primero y décimo 
transitorios, último párrafo, aplicado en sentido contrario, y en el sistema 
penal acusatorio adversarial vigente en el estado de Chihuahua, atento a 
que el sistema de justicia penal de corte acusatorio vigente en el estado de 
Chihuahua, y al decreto de incorporación publicado en el periódico oficial 
del estado de treinta de julio de dos mil ocho, las garantías y formalidades 
inmersas en el artículo 20 de la Constitución Federal, que entre otros, fue refor
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 
dieciocho de junio del propio año, adquirieron vigencia en la entidad, según 
se plasmó en los artículos transitorios segundo y tercero de este último 
decreto. así, el artículo 20 mencionado emerge la desaparición de la figura de 
la libertad provisional bajo caución. luego, aun cuando la ley de amparo en 
su artículo 191 establece la posibilidad de poner en libertad caucional al que
joso, resulta inconcuso que tal normativa se vincula con el referido numeral 
20, apartado a, fracción i, anterior a la reforma en cita, el cual dejó de tener 
aplicación en esta entidad federativa; de ahí que resulte improcedente la 
solicitud de antecedentes.

a lo anterior resulta aplicable, por identidad jurídica, la tesis aislada 
XVii.1o.p.a.54 p, consultable en el iuS de la red Jurídica Nacional que aparece 
con el número de registro 165955, visible a página 908, tomo XXX, noviembre 
de 2009, tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que textualmente dice: 

"liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. reSulta improCedeNte 
Su SoliCitud aNte el JueZ de diStrito, de CoNFormidad CoN el SiS
tema de JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua Y CoN la re
Forma al artÍCulo 20 CoNStituCioNal puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el dieCioCHo de JuNio de doS mil oCHo.—
atento al sistema de justicia penal de corte acusatorio vigente en el estado de 
Chihuahua y al decreto de incorporación publicado en el periódico oficial 
del estado de treinta de julio de dos mil ocho, las garantías y formalidades 
inmersas en el artículo 20 de la Constitución Federal, que entre otros fue refor
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 
fecha dieciocho de junio del propio año, adquirieron vigencia en la entidad, 
según se plasmó en los artículos transitorios segundo y tercero de este último 
decreto. así, del artículo 20 mencionado emerge la desaparición de la figura de 
la libertad provisional bajo caución. luego, aun cuando la ley de amparo, 
en su artículo 136, establece que cuando el acto reclamado afecte la libertad 
personal el Juez de distrito puede conceder la libertad provisional, resulta 
inconcuso que tal normativa se vincula con el referido numeral 20, apartado a, 
fracción i, anterior a la reforma en cita, el cual dejó de tener aplicación en 
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esta entidad federativa; de ahí que resulte improcedente la solicitud de liber
tad caucional que se haga ante el Juez de distrito."

a mayor abundamiento, cabe decir que no resulta obstáculo a lo ante
rior, que el quejoso alegue respecto a la solicitud de la libertad caucional que 
en la fecha que sucedieron los hechos no se consideraba como grave el delito 
de homicidio ni por el Código penal ni por el código procesal vigentes en la 
época de los hechos, pues el artículo 173, vigente en el año de dos mil siete 
(el antisocial se cometió el once de febrero de dos mil siete), en la parte que 
interesa, expresa:

"artículo 173. prisión preventiva. ... 

"el ministerio público solicitará invariablemente prisión preventiva y el 
Juez de garantía no podrá dejar de imponerla en los casos de homicidio doloso; 
violación; secuestro; delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos; así como en los siguientes delitos que atentan contra el libre desa
rrollo de la personalidad: delitos contra la formación de las personas menores 
de edad y protección integral de personas que no tienen la capacidad para 
comprender el significado del hecho, en el supuesto de los artículos 181, segun
do párrafo y 184; pornografía con personas menores de edad o que no tienen la 
capacidad para comprender el significado del hecho; y trata de perso nas, en 
el supuesto previsto en el artículo 198, tercer párrafo, todos del Código penal del 
estado de Chihuahua."

de lo antes transcrito se advierte que también en la época de los 
hechos el código adjetivo de la materia establecía la prisión preventiva, entre 
otros delitos, respecto al de homicidio doloso, al encontrarse contenido en el 
catálogo de los delitos respecto a los que indefectiblemente el juzgador debía 
dictar prisión preventiva, y no procede libertad caucional, además de que no 
es verdad que en relación con la petición de la libertad bajo caución deba 
considerarse la pena que se imponía al delito por el cual se le condenó, pero 
en la fecha en que se cometieron los hechos, pues en el caso se trata de la 
acción constitucional que al haberse promovido después del tres de abril de 
dos mil trece, es decir, cuando se encontraba vigente la actual ley de amparo 
y de ahí que es respecto a ésta sobre la que rige la suspensión del acto recla
mado y no la que entró en vigor en enero de mil novecientos treinta y seis, y 
que fue abrogada, pues se reitera, al haberse instado la acción constitucional 
el treinta de agosto de dos mil trece, es en la ley vigente a partir del tres de 
abril de la anualidad antes mencionada en la que se debe fundar y resolver 
respecto al derecho referido y, por tanto, si en el caso se está ante un delito 
en que la ley ordinaria no prevé la libertad caucional, debe estimarse impro
cedente tal petición.
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Finalmente, respecto al argumento del quejoso, en el sentido de que la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
las violaciones constitucionales que se reclamaron vía amparo y la trami
tación del proceso debían ceñirse a los lineamientos constitucionales previos a 
la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, debe decirse 
que el único antecedente que se conoce es la resolución emitida en el amparo 
en revisión 617/2008; empero, de la ejecutoria condigna no se obtiene ese 
pronunciamiento, pues exclusivamente se expuso el mecanismo de la entrada 
en vigor del nuevo sistema de justicia penal, en los términos siguientes:

"Cuarto.—antes de abordar el estudio de los agravios formulados, con
viene a manera de introducción hacer la siguiente reflexión sobre el control 
constitucional de las actuaciones de procedimientos penales ante el régimen 
transitorio de la reforma constitucional en materia de justicia penal.

"por decreto de reforma y adición publicado en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el Constituyente permanente 
determinó reformar los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; así como las frac
ciones XXi y XXiii del artículo 73, la fracción Vii del artículo 115 y la fracción 
Xiii del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"por otra parte, en su régimen transitorio, se fijaron los plazos y condicio
nes para la entrada en vigor del citado decreto, en los siguientes términos:

"‘primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto 
en los artículos transitorios siguientes.’

"‘Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 
16, párrafos segundo y décimo tercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 
20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando establezca 
la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.—en con
secuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las modifica
ciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar el 
sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los estados y el distrito 
Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determi
nen, sea regional o por tipo de delito.—en el momento en que se publiquen 
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los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo anterior, los poderes u 
órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria 
que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expre
samente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en 
dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra 
esta Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se sustan
ciarán los procedimientos penales.’

"en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las 
modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incor
porar el sistema procesal acusatorio. la Federación, los estados y el distrito 
Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determi
nen, sea regional o por tipo de delito.

"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que 
se refiere el párrafo anterior, los poderes legislativos competentes deberán 
emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órganos de difu
sión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal 
acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, 
que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la 
forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos penales.

"por su parte, los artículos tercero y quinto transitorios, refieren:

"‘tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el 
sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo 
y décimo tercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo sép
timo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 
presente decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades federa
tivas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, 
siendo plenamente válidas las actuaciones procesales que se hubieren prac
ticado con fundamento en tales ordenamientos, independientemente de la 
fecha en que éstos entraron en vigor. para tal efecto, deberán hacer la declara
toria prevista en el artículo transitorio segundo.’

"‘Quinto. el nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo 
del artículo 18, así como el régimen de modificación y duración de penas esta
blecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder 
el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este decreto.’



1976 FEBRERO 2014

"de los preceptos transitorios antes transcritos se desprende lo 
siguiente:

"las reformas constitucionales que entraron en vigor al día siguiente 
de la publicación del decreto, son las relativas a las fracciones XXi y XXiii del 
artículo 73, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, fun
damentalmente para investir expresamente al Congreso de la unión de la 
facultad de legislar en materia de delincuencia organizada; expedir leyes que 
establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, 
los estados y municipios, así como para establecer y organizar a las institucio
nes de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21 de la Constitución. 

"del mismo modo, entraron en vigor al día siguiente de la publicación del 
decreto, las reformas a la fracción Vii, del artículo 115 y Xiii del apartado 
B, del artículo 123 constitucional, que establecen que la policía preventiva 
estará al mando del presidente municipal en los términos de la ley de Segu
ridad pública del estado y el régimen de seguridad social al que estarán suje tos 
los miembros de las instituciones policiales.

"ahora bien, respecto de las restantes reformas constitucionales que 
atañen al sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párra
fos segundo y décimo tercero; párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, 
párrafo séptimo, de la Constitución Federal, el Constituyente, para su entrada 
en vigor, estableció dos supuestos que son los que se contemplan en los artícu
los segundo y tercero transitorios del decreto de reformas. 

"el artículo segundo transitorio, establece que el sistema procesal 
penal acusatorio entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secun
daria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del 
día siguiente de la la (sic) publicación del decreto.

"en el párrafo segundo de este transitorio se impone la obligación a la 
Federación, los estados y distrito Federal, de expedir los ordenamientos lega
les que sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusato
rio y juicios orales.

"asimismo, en éste (sic) párrafo se faculta a la Federación, los estados 
y distrito Federal, que, cuando implementen el sistema penal acusatorio y 
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juicios orales puedan imprimirle ciertas modalidades, relativas a su aplica
ción por regiones o por tipo de delito.

"en el subsecuente párrafo, se impone una obligación adicional a los pode
res legislativos para que, en el momento en que publiquen los ordenamientos 
legales en esta materia, emitan una declaratoria en la que se señale expresa
mente que el sistema procesal acusatorio ha sido incorporado en dichos 
ordenamientos.

"Como se aprecia del contenido del artículo segundo transitorio, los 
imperativos que en él se establecen son para aquellas entidades federativas 
que no se habían anticipado a la reforma constitucional de mérito, legislando 
sobre el sistema procesal penal acusatorio, en cuyo caso deberán hacerlo 
dentro de un plazo que no debe exceder de los ocho años, contado a partir del 
día siguiente en que surte efectos la publicación del referido decreto.

"el tercer grupo normativo es el que contempla el artículo tercero tran
sitorio del decreto en el que el supuesto regulado es: el sistema procesal 
penal acusatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación del pre
sente decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades federati
vas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigentes.

"Se trata de normas preconstitucionales; es decir, emitidas antes de la 
reforma constitucional.

"No obstante que el Constituyente haya determinado que, en tal su
puesto, el sistema procesal entra en vigor al día siguiente de la publicación 
del decreto de reformas constitucionales, lo cierto es que la entrada en vigen
cia de las mencionadas reformas constitucionales, está también condicionada 
a la emisión de la declaratoria respectiva, pues en el último párrafo del citado 
transitorio, expresamente estableció dicha condicionante, en los siguientes 
términos: ‘para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el artícu
lo transitorio segundo.’

"en ese orden de ideas, si la legislatura, no obstante haber legislado en 
materia del sistema procesal acusatorio y haberlo incorporado en su legisla
ción adjetiva penal, con antelación a la reforma constitucional, no ha emitido 
la declaratoria correspondiente, entonces las reformas constitucionales relati
vas no tienen todavía aplicación en el estado, pues la condicionante estable
cida para su vigencia no ha quedado superada.
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"en ese sentido, si la impugnación del precepto se hace con posteriori
dad a la declaratoria a que se refiere el artículo transitorio segundo, induda
blemente que la confrontación del texto impugnado debe hacerse contra el 
nuevo texto constitucional.

"por otro lado, si la impugnación del precepto legal se hace con ante
rioridad a la mencionada declaratoria, entonces la confrontación debe hacerse 
a la luz del texto constitucional reformado.

"desde este enfoque, todos los actos de las autoridades quedarían 
sujetos a control constitucional.

"ahora bien, es preciso despejar el siguiente cuestionamiento: ¿por 
qué establecer la reunión de esas dos condiciones (reforma y declaratoria)? 

"el poder reformador puso énfasis en el sentido de que no bastaba la 
publicación de las nuevas normas secundarias para la entrada en vigor de 
estas normas constitucionales, sino que exigió, en esta ocasión especial que, 
aunado a ello, se emitiera y publicara una declaratoria en la que se hiciera del 
conocimiento público que el sistema se había renovado y que, en consecuen
cia, ya regiría la nueva Constitución.

"esta exigencia la explica el propio legislador en razón de la importan
cia que concedió a que hubiera amplio conocimiento y difusión acerca del 
momento en que iniciaba el reemplazo del sistema jurídico, de iure y de facto, 
intención que se corrobora en los citados documentos del proceso legisla
tivo. de modo más particular, valga reiterar lo dicho cuando:

"‘c) debido a la complejidad de las reformas, es necesario dotar a los 
diferentes actores que intervienen en el proceso penal, es decir, ministerios 
públicos, Jueces, inculpados y víctimas, entre otros, de total certeza jurídica 
frente a la adopción de un proceso penal que efectivamente vendrá a modifi
car ancestrales tradiciones y comportamientos, así como a redefinir o in
cremen tar las garantías previstas en esta materia.—para ello, se propone 
que, en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales que ins
trumentarán la reforma constitucional, los poderes legislativos competen
tes deberán emitir una declaratoria. Se trata de un acto formal, en el que se 
señale expresamente el momento preciso en que el sistema procesal penal 
acusatorio cobra vigencia y ha sido incorporado en las leyes aplicables. este 
acto servirá además para explicar a los ciudadanos, en cada entidad federa
tiva, los principios y garantías que regularán la forma y términos en que se 



1979QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sustanciarán los procedimientos penales. desde luego que esta declaratoria 
se publicaría en los órganos de difusión oficiales.’

"así, exigió la unión de los dos requisitos como condición ‘suspensiva’ 
de la entrada en vigor de estas normas constitucionales.

"Sin embargo, para el caso de que como en la especie estuviera trans
curriendo el plazo sin que se publicara la declaratoria en la que se señale 
expresamente que el sistema procesal acusatorio ha sido incorporado en los 
ordenamientos, entonces la reforma tendría que ubicarse en la hipótesis 
de fecha fatal para que entrara en vigor transcurridos los ocho años y por 
ende pudiera ser exigible a plenitud.

"por lo tanto, el artículo transitorio tercero no puede tener otra lectura 
que la antes mencionada, a pesar de que el Constituyente haya iniciado la 
transcripción del citado precepto con la siguiente expresión: ‘No obstante 
lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal penal acu sa
torio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y décimo tercero; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará 
en vigor al día siguiente de la publicación del presente decreto en el diario 
oficial de la Federación’, pues si se analizan los supuestos regulados tanto en 
el segundo como en el tercero transitorio y se interpretan conjuntamente, la 
conclusión a la que se arribe no puede ser otra que la siguiente: el artículo 
segundo transitorio condiciona la aplicación de los preceptos constituciona
les, por regla general, a la aprobación de ordenamientos que incorporan el 
sistema procesal penal acusatorio y a la emisión de la declaratoria correspon
diente, y sólo cubiertas tales condiciones, se podría dar la entrada en vigor de 
las reformas constitucionales, por ello cuando comienza la transcripción 
del artículo tercero transitorio con una alocución de no obstante lo previsto 
en el artículo segundo transitorio, lo único que quiso destacarse es que en los 
casos en que ya existían ordenamientos preconstitucionales sobre la materia 
y la declaratoria correspondiente, las reformas constitucionales entrarían 
ipso facto en vigor.

"Siendo así las cosas, los textos constitucionales reformados seguirán 
surtiendo plenos efectos, en tanto se encuentre pendiente de cumplimiento 
la condición prevista en el artículo tercero transitorio y sólo cuando la decla
ratoria se emita, automáticamente dejarán de surtir sus efectos. de ahí que 
cualquier planteamiento tendiente a confrontar los preceptos legales impug
nados con los nuevos textos constitucionales sean inoperantes y en suplen
cia se hará conforme a los textos todavía vigentes."
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luego, la pretensión de que se acuda al texto constitucional anterior a 
la reforma de dos mil ocho carece de sustento.

por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo además en los 
artículos 97, fracción ii, inciso b), 99, 100 y 102 de la ley de amparo, se 
resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el recurso de queja. 

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro; remítase 
testimonio de esta resolución al Juez del tribunal de Juicio oral con competen
cia ampliada en el distrito Judicial morelos, con sede en aquiles Serdán y, 
en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los 
magistrados marta olivia tello acuña, Jesús martínez Calderón y José martín 
Hernández Simental, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd PRoVISIonAL BAjo CAuCIÓn. AL EStAR VIgEntE 
EL nuEVo SIStEMA dE juStICIA PEnAL ACuSAtoRIo En EL 
EStAdo dE CHIHuAHuA Y HABER dESAPARECIdo ESE 
BEnEFICIo Con LA REFoRMA AL ARtÍCuLo 20 dE LA ConS
tItuCIÓn FEdERAL, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 18 dE junIo dE 2008, ES IMPRoCEdEn
tE LA SoLICItud PRESEntAdA AntE EL juEZ dE dIStRIto 
En tÉRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 136, PÁRRAFo SÉPtIMo, 
dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 
2013 Y 191 dE LA LEY ACtuAL. en atención a que en el estado 
de Chihuahua está vigente el nuevo sistema de justicia penal de corte 
acusatorio, a través del decreto por el que se establece su incorpora
ción, publicado en el periódico oficial del estado el 30 de julio de 2008 
y a que los derechos y formalidades contenidos en el artículo 20 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 18 
de junio de ese año, adquirieron vigencia en la entidad, según se 
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plasmó en sus artículos segundo y tercero transitorios, desapareció 
la figura de la libertad provisional bajo caución. luego, aun cuando el 
artículo 136, párrafo séptimo, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 
de abril de 2013 (de texto equivalente al del diverso 191 de la ley actual), 
establezca que en los casos en que la afectación de la libertad perso 
nal provenga de mandamiento de autoridad judicial del orden penal o del 
ministerio público, o de auto de prisión preventiva, el Juez dictará las 
medidas adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso y éste 
podrá ser puesto en libertad bajo caución conforme a la fracción i del 
artículo 20 constitucional y a las leyes federales o locales aplicables al 
caso, siempre y cuando el Juez o tribunal que conozca de la causa 
respectiva no se haya pronunciado en ésta sobre la libertad provisional 
de esa persona, por no habérsele solicitado, se concluye que es impro
cedente solicitar ese beneficio ante el Juez de distrito. lo anterior, porque 
los artículos mencionados de la ley de la materia se vinculan con el 
referido numeral 20, apartado a, fracción i, de la Constitución Federal, 
en su texto anterior a la reforma señalada, el cual disponía que, inme
diatamente que se solicitara la libertad provisional bajo caución el Juez 
debía otorgarla siempre y cuando no se tratara de delitos que por su 
gravedad, la ley expresamente prohibiera conceder ese beneficio. Sin 
embargo, al dejar de tener aplicación en la entidad, hace improcedente 
la solicitud de libertad caucional que se haga ante el Juez de distrito, 
en términos de los citados numerales de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A. J/3 (10a.)

Queja 21/2009. 27 de agosto de 2009. unanimidad de votos. ponente: marta olivia tello 
acuña. Secretario: Jesús Gerardo montes Gutiérrez. 

Queja 22/2009. 27 de agosto de 2009. unanimidad de votos. ponente: marta olivia 
tello acuña. Secretario: Jesús Gerardo montes Gutiérrez.

Queja 11/2012. 28 de junio de 2012. unanimidad de votos. ponente: José martín Hernán
dez Simental. Secretaria: rosalba Salazar luján.

Queja 33/2012. 27 de septiembre de 2012. unanimidad de votos. ponente: marta olivia 
tello acuña. Secretaria: rosa maría Chávez González.

Queja 51/2013. 17 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jesús martínez 
Calderón. Secretario: Jorge luis olivares lópez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRInCIPIo PRO HOMINE o PRo PERSonA. SI En un CASo Con
CREto no SE ACtuALIZA LA AntInoMIA dE doS noRMAS QuE 
tutELAn dERECHoS HuMAnoS PARA QuE EL juZgAdoR IntER
PREtE CuÁL ES LA QuE RESuLtA dE MAYoR BEnEFICIo PARA LA 
PERSonA, AQuÉL no ES EL IdÓnEo PARA RESoLVERLo.

amparo direCto 121/2013. 19 de SeptiemBre de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: marÍa del pilar VarGaS CodiNa, SeCreta
ria de triBuNal autoriZada para deSempeÑar laS FuNCioNeS de 
maGiStrada, CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 81, FraCCióN XXii, 
de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, eN rela
CióN CoN el diVerSo 42, FraCCióN V, del aCuerdo GeNeral del pleNo 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal, Que reGlameNta la orGaNi
ZaCióN Y FuNCioNamieNto del propio CoNSeJo. SeCretario: iSrael 
JaCoB Soto alCÁNtara.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—estudio del asunto.

en términos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la 
ley de amparo, por tratarse de un asunto en materia penal en que el quejoso 
tiene la calidad de reo, en virtud de que fue declarado como penalmente res
pon sable en la sentencia que constituye el acto reclamado, el análisis de 
los conceptos de violación se realizará bajo el principio de suplencia de la 
queja deficiente, conforme al cual, aun en el caso de que los argumentos 
expuestos en los conceptos de violación contuvieran alguna inconsistencia o, 
incluso, no hubiesen expresado razonamiento alguno para demostrar la vio
lación que aducen, este órgano de control constitucional lo hará valer de 
oficio, esto es, a pesar de la omisión en su planteamiento, siempre que ello 
se traduzca en un beneficio para la situación jurídica del quejoso.

ahora, del análisis integral que este órgano de control constitucional 
realiza de la demanda de amparo, se desprende que el quejoso aduce violación 
a los derechos humanos reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 11 de la declaración univer
sal de derechos Humanos; 1 y 8 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos; así como el 5 y 14 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos; sobre lo cual, únicamente le asiste razón, en torno a la transgresión 
de los derechos fundamentales de exacta aplicación de la ley, así como fun
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damentación y motivación, contemplados en los ordinales 14, párrafo tercero 
y 16 constitucionales, como más adelante se analizará.

ahora, aun cuando el acto reclamado transgrede los derechos funda
mentales arriba citados, este órgano de constitucionalidad, en estricto apego 
al principio de exhaustividad en el dictado de la presente sentencia, analizará 
los restantes preceptos constitucionales que aduce el disconforme se vulne
raron en su perjuicio, a efecto de verificar que en cuanto a éstos no se registró 
transgresión alguna.

i. artículo 14 constitucional.

en relación con lo aducido por el peticionario de derechos fundamen
tales en el sentido de que no se cumplieron con las formalidades esenciales 
del procedimiento, resulta infundado, pues del análisis de la resolución contro
vertida se infiere que en relación con ese tópico no existe violación en su 
perjuicio.

ahora, en el presente apartado se estima oportuno precisar que el seis 
de junio de dos mil once, fue publicada en el diario oficial de la Federación la 
reforma, entre otros, al artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos,14 que obliga a este tribunal Colegiado (como a todas las 
autoridades del país desde el ámbito de sus competencias) a respetar, prote
ger y garantizar los derechos humanos, para favorecer en todo momento a las 
personas la protección más amplia, para lo cual se debe verificar que nuestro 
orden interno sea conforme al orden internacional de derechos humanos, lo que 
no implica dotar de un contenido distinto a las normas nacionales, sino esta
blecer que son conformes a los pactos internacionales.

14 reforma publicada el seis de junio de dos mil once, en el diario oficial de la Federación. 
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
ver  salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."
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asimismo, este tribunal Colegiado atiende al segundo párrafo del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como al con 
tenido de la sentencia del expediente varios 912/2010 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,15 pues en éstos es clara la obligación de los 
juzgadores de interpretar las normas de derechos humanos conforme a esa 
Norma Suprema y a los tratados internacionales de esa materia, para lo cual 
se debe entender como bloque de derechos humanos, la Constitución Fede 
ral, los tratados internacionales y las interpretaciones obligatorias de esos 
ordenamientos, como las orientativas de esos pactos entre naciones.16

así, de conformidad al orden constitucional e internacional, en este 
apartado se verificará que en el caso se cumplieron las formalidades esencia
les del procedimiento, las cuales, en el orden jurídico mexicano, de acuerdo 
con la jurisprudencia p./J. 47/95,17 del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, obligatoria para este tribunal, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 192 de la ley de amparo, son las siguientes:

15 "33. de este modo, este tipo de interpretación por parte de los Jueces presupone realizar tres 
pasos: a) interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los Jueces del país, al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano, deben interpretar el orden jurídico a la luz 
y conforme a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacio
nales en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia."
16 de acuerdo con el párrafo 31 de la sentencia varios 912/2010, cuyo contenido es: "31. el paráme
tro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los Jueces del país, se integra de 
la manera siguiente:
"• todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento en los 
artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el poder Judicial de la Federación;
"• todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que el estado mexi
cano sea parte. 
"• Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos establecidos en las 
sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y criterios orientadores de la jurispru
dencia y precedentes de la citada Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte."
17 Novena Época, página 133 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciem
bre de 1995. Cuyo texto es el siguiente: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN 
laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVa
tiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar 
al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propie
dad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, 
la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. estas 
son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación 
y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima 
las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la 
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado."
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a. la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias.

b. la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa.

c. la oportunidad de alegar.

d. el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

las cuales específicamente para la materia penal y el inculpado se 
precisan en el artículo 20, apartado a, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, vigente al momento de los hechos, precepto que es acorde 
desde el punto de vista del contenido normativo, a la Convención americana 
sobre derechos Humanos;18 pacto internacional de derechos Civiles y políti 
cos;19 y la declaración universal de derechos Humanos, respecto de los que 
el quejoso aduce se transgredieron en su perjuicio derechos fundamentales.

por consiguiente, en este apartado se analizará que en el caso se cum
plió con el debido proceso (las condiciones que se deben observar para ase
gu rar la adecuada defensa, desde la indagatoria hasta que se dictó el acto 
reclamado), verificando que se acató el derecho nacional, las normas interna
cionales de derechos humanos citadas en el listado que antecede, la jurispru 
dencia interna y la interpretación internacional, esta última sustentada en los 
criterios orientadores (opiniones consultivas y sentencias en los que méxico 
no fue parte), así como en la jurisprudencia obligatoria de la Corte interame
ricana de derechos Humanos, en los casos en los que nuestro país fue 
demandado.

en efecto, los criterios orientadores y obligatorios de la Corte interna 
cional citada, sirven como base a este tribunal Colegiado, no sólo por su obli
gatoriedad, sino, porque ese tribunal internacional se puede considerar interprete 
no sólo del contenido de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
sino de todos los instrumentos internacionales, ratificados por el estado mexi
cano, en la materia que nos ocupa, aun cuando éstos no formen parte del 
sistema americano, pues basta con ser obligatorios para nuestro país (que 

18 adopción: Veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve; ratificación: Veinti
cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno; entrada en vigor internacional: dieciocho de 
julio de mil novecientos setenta y ocho; y, entrada en vigor para méxico: Veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.
19 adopción: dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y seis; ratificación: Veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno; entrada en vigor internacional: Veintitrés de marzo 
de mil novecientos setenta y seis; y, entrada en vigor para méxico: Veintitrés de junio de mil nove
cientos ochenta y uno.



1986 FEBRERO 2014

aceptó la competencia contenciosa e interpretativa de ese tribunal), para ser 
interpretado por ese órgano colegiado internacional, tal como determinó en 
una opinión consultiva sobre el tema.20

20 "21. este primer grupo de limitaciones implica, más bien, que la Corte no está llamada a asumir, 
ni en lo contencioso, ni en lo consultivo, una función orientada a determinar el alcance de los 
compromisos internacionales, de cualquier naturaleza que sean, asumidos por estados que no 
sean miembros del sistema interamericano, o a interpretar las normas que regulan la estructura o 
funcionamiento de órganos u organismos internacionales ajenos al mismo. en cambio, podrá 
abordar la interpretación de un tratado siempre que esté directamente implicada la protección 
de los derechos humanos en un estado miembro del sistema interamericano. 22. otras limita
cio nes se derivan de la función general que corresponde a la Corte dentro del sistema de la 
convención, y muy particularmente, de los fines de su competencia consultiva. la Corte es, ante todo 
y principalmente, una institución judicial autónoma que tiene competencia para decidir cualquier 
caso contencioso relativo a la interpretación y aplicación de la convención, y para disponer que 
se garantice a la víctima de la violación de un derecho o libertad protegidos por ésta, el goce del 
derecho o libertad conculcados (artículos 62 y 63 de la convención y artículo 1 del estatuto de la 
Corte). en virtud del carácter obligatorio que tienen sus decisiones en materia contenciosa (artículo 
68), la Corte representa, además, el órgano con mayor poder conminatorio para garantizar la efec
tiva aplicación de la Convención. … 31. de las anteriores consideraciones puede concluirse, por 
una parte, que un primer grupo de limitaciones a la competencia consultiva de la Corte viene 
dado, por la circunstancia de que sólo puede conocer, dentro de esta función, sobre la interpre
tación de tratados en que esté directamente implicada la protección de los derechos humanos 
en un estado miembro del sistema interamericano. por otra parte, que un segundo grupo de limi
taciones se desprende de la inadmisibilidad de toda solicitud de consulta que conduzca a desvir
tuar la jurisdicción contenciosa de la Corte, o en general, a debilitar o alterar el sistema previsto 
por la Convención, de manera que puedan verse menoscabados los derechos de las víctimas de 
eventuales violaciones de los derechos humanos. por último, la corte ha de considerar las cir
cunstancias de cada caso, y si por razones determinantes concluye que no sería posible emitir la 
opinión solicitada sin violentar esos límites y desnaturalizar su función consultiva, se abstendrá 
de responderla por decisión motiva. … 37. la interpretación textual del artículo 64 de la conven
ción no conduce a deducir que ese propósito restrictivo esté presente en dicho tratado. en los 
párrafos 14 a 17 se ha destacado la amplitud con que ha sido concebida la competencia consul
tiva de la Corte. dentro de ese contexto, el sentido corriente de los términos del artículo 64 no permite 
considerar que se haya buscado la exclusión de su ámbito a ciertos tratados internacionales, por 
el solo hecho de que estados ajenos al sistema interamericano sean o puedan ser partes de los 
mismos. en efecto, la sola limitación que nace de esa disposición es que se trate de acuer
dos internacionales concernientes a la protección de los derechos humanos en los estados ame
ri canos. No se exige que sean tratados entre estados americanos, o que sean tratados regionales 
o que hayan sido concebidos dentro del marco del sistema interamericano. ese propósito restric tivo 
no puede presumirse, desde el momento en que no se expresó de ninguna manera. 38. la distin
ción implícita en el artículo 64 de la convención alude más bien a una cuestión de carácter geo
gráficopolítico. dicho más exactamente, lo que interesa es establecer a cargo de qué estado 
están las obligaciones cuya naturaleza o alcance se trata de interpretar y no la fuente de las 
mismas. Si el fin principal de la consulta se refiere al cumplimiento o alcance de obligaciones con
traídas por un estado miembro del sistema interamericano, la Corte es competente para emitirla, 
aun cuando fuera inevitable interpretar el tratado en su conjunto. en cambio, no sería competente 
si el propósito principal de la consulta es el alcance o el cumplimiento de los compromisos inter
nacionales asumidos por estados ajenos a dicho sistema. esta distinción destaca nuevamente la 
necesidad de resolver en cada caso según las circunstancias concretas." opinión Consultiva 1. "otros 
tratados" objeto de la función consultiva de la corte (artículo 64 Convención americana sobre 
derechos Humanos), opinión Consultiva oC1/82 del veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos, Corte i.d.H. (Ser. a) No. 1 (1982).
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 respeto al debido proceso en la investigación del ministerio público y 
en el proceso penal jurisdiccional

de acuerdo con el último párrafo del artículo 20, apartado a, vigente al 
momento de los hechos, los derechos del inculpado (fracciones i, V, Vii y iX) 
deberán ser observados no sólo en el proceso penal, pues también son obliga 
torios en la averiguación previa, como lo interpretó la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente jurisprudencia:

"deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeri
GuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN 
CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNSti 
tuCióN Federal).—21esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa 
adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X del 
artículo 20 apartado a de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza 
desde el momento en que el detenido es puesto a disposición del ministerio 
público. lo anterior implica que ninguna de las garantías del detenido durante 
el proceso penal puede ser concebida como un mero requisito formal, y para 
que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la parti
cipación efectiva en el procedimiento por parte del imputado desde que es 
puesto a disposición del representante social. por tanto, en lo que se refiere a 
la fracción ii del dispositivo citado, que establece que la confesión rendida 
ante el ministerio público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta primera Sala considera que la ‘asistencia’ no sólo 
debe estar relacionada con la presencia física del defensor ante o en la actua
ción de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse en el 
sentido de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad ministe
rial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido 
en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con quien 
vaya a fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir 
su declaración ministerial. en consecuencia, la primera declaración rendida 
ante el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando no se haya per
mitido la entrevista previa y en privado con el defensor."

además, lo anterior es acorde con el criterio orientador de la Corte inter
americana de derechos Humanos,22 en el que se determinó que el contenido 

21 Novena Época, registro iuS 175110, instancia: primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, tesis 1a./J. 23/2006, página: 132.
22 Caso tribunal Constitucional versus perú, párrafo 71.
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del artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, toda 
autoridad de naturaleza legislativa, judicial o administrativa debe de cumplir 
con ese precepto, es decir, respetar el debido proceso.

así las cosas, este órgano colegiado del análisis del acto reclamado y 
de las constancias de autos concluye que en esta fase y en la causa penal fue 
cumplido el debido proceso, por las siguientes consideraciones.

 respeto a la integridad física y a no declarar bajo coacción.

en el caso fue respetado este derecho, porque en el expediente no existe 
evidencia de que fue agredido en su integridad física el ahora quejoso ni que 
se obtuvo su declaración por medio de esa violencia.

lo anterior, porque no se desprende dato alguno que evidencie que el 
mismo haya sido objeto de tortura, para efecto de declarar en los términos que 
lo hizo, pues del dictamen médico de integridad física y farmacodependen
cia, emitido por la perito médico oficial **********, no se desprende vestigio 
alguno de que el sentenciado **********, haya sido objeto de violencia física, 
pues se concluyó por la experta que el quejoso no presentó "alteración a su 
estado de salud, ni … huellas externas de lesiones traumáticas recientes".

de este modo, este tribunal Colegiado no observa en la causa penal prueba 
objetiva o indicio para considerar que el justiciable fue agredido al momen to 
de declarar ante el agente del ministerio público o el Juez de la causa, por lo 
que no existe infracción a sus derechos humanos.

además, este tribunal Colegiado en cumplimiento a su deber de salva
guardar el orden constitucional y el respeto a los derechos humanos considera 
adecuado establecer que sus anteriores consideraciones, al respecto, son 
acordes al orden internacional en aquella materia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

 Comunicación previa de la acusación e información de los derechos 
del inculpado.

en la diligencia de dieciocho de septiembre de dos mil doce, previa lec
tura de los hechos imputados al justiciable, el agente del ministerio público 
le informó los derechos que en su favor prevé el artículo 128 del Código Fede
ral de procedimientos penales, los cuales emanan directamente del contenido 
del artículo 20, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, aplicable al caso concreto.
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así, este tribunal considera que en el caso se cumplió con el derecho 
a ser informado de los hechos imputados, no sólo al rendir su declaración 
preparatoria de veinte de septiembre de dos mil doce, como se ordena en el 
artículo 20, apartado a, fracción iii, de la Constitución política, sino acorde 
con los estándares internacionales de los derechos humanos, desde el momento 
de ser detenido y puesto a disposición del agente del ministerio público, pues 
la Corte interamericana de derechos Humanos, al interpretar el artículo 7, 
numeral 4 de la Convención interamericana sobre derechos Humanos, en 
criterio orientativo para este tribunal, determinó en ese aspecto que los moti
vos de la detención deben darse desde el momento que se produce, para 
evitar detenciones arbitrarias, lo que también garantiza el derecho de defensa 
del justiciable.23

 derecho a estar asistido por persona de confianza, defensor de su 
elección o asignado por el estado.

en la diligencia de dieciocho de septiembre de dos mil doce, el justicia
ble, antes de rendir su declaración ante el fiscal investigador, nombró como 
su defensor particular al licenciado **********, quien previo conocimiento, 
aceptó y protestó del cargo conferido.

asimismo, en la audiencia de la declaración preparatoria, celebrada en 
veinte de septiembre de dos mil doce, el impetrante nombró como su defensor 
particular al profesionista supra citado, quien aceptó y protestó el cargo.

esos nombramientos cumplen con lo dispuesto en el artículo 20, apar
tado a, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y es conforme con lo que establece el artículo 8, numeral 2, incisos d) y e), de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, el precepto 14, numeral 
2 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; así como con los 
criterios orientadores de la Corte interamericana de derechos Humanos.24

23 Caso Yvon Neptune versus Haití, párrafo 105.
24 Caso Vélez loor versus panamá, párrafo 145: "145. además, la Corte ha sostenido que el derecho 
a la defensa obliga al estado a tratar al individuo en todo momento como un verdadero sujeto del 
proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo. 
los literales d) y e) del artículo 8.2 establecen el derecho del inculpado de defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de su elección y que, si no lo hiciere, tiene el derecho irrenuncia
ble de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remunerado o no según la legis
lación interna."
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lo anterior, porque con esos nombramientos se cumplió con la "reali 
zación material de la defensa",25 esto es, porque se llevaron a cabo actos ten den
tes para la defensa del justiciable.

asimismo, en el desarrollo del proceso, el justiciable, a través de su 
defensa oficial, ofreció diversa prueba de descargo, que fuese desahogada 
como más adelante se detallará en diverso apartado.

 derecho a no declarar contra sí mismo ni a declararse culpable.

en el caso, este derecho, previsto en el artículo 20, apartado a, frac
ción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente 
al momento de los hechos y a lo previsto en el artículo 8, numeral 2, inciso g) 
y 8, numeral 3 de la Convención americana sobre derechos Humanos, así como  
con el precepto 14, numeral 2, inciso g), del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, porque el justiciable, ante el Juez de la causa, rindió su decla
ración, que en líneas siguientes se analiza, a través de la cual, sustancialmente 
se ubicó en circunstancias de modo, tiempo y lugar.

 derecho a comunicarse con el defensor.

de acuerdo con las constancias de autos, este derecho se cumplió, 
porque en las actas de las declaraciones ministerial y preparatoria del justicia
ble no se observa que éste hubiese solicitado entrevista con su defensa; por 
tanto, no existe violación a ese derecho, previsto en el artículo 20, apartado a, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente 
al momento de los hechos, el cual es conforme con lo dispuesto al artículo 8, 
numeral 2, incisos d) y e), de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, en el precepto 14, numeral 2 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos y principios 13 y 17 del Conjunto de principios para la protección 
de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión.

en efecto, de acuerdo con lo dispuesto con el criterio orientativo, prece
dente de la Corte interamericana de derechos Humanos, para que se considere 
violado ese derecho es indispensable que esté acreditado que al defensor se 
le obstaculizó entrevistarse con el justiciable o que no pudo comunicarse con 
aquél de manera libre y privada.26

25 Caso Cabrera montiel y García Flores versus méxico, párrafo 122.
26 Casos lozayda tamayo, párrafo 62; Suárez rosedo, párrafo 83; y, Castillo petruzzi, párrafo 147.
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 derecho al tiempo y medios adecuados para la defensa.

este derecho previsto en el artículo 20, apartado a, fracción Vii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente al momento 
de los hechos (cuyo contenido es conforme a lo dispuesto en el artículo 8, nume
ral 2, inciso c), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14, 
numeral 2, inciso b), del pacto internacional de derechos Civiles y políticos), se 
cumplió en el caso, pues el quejoso contó con el tiempo y los medios adecua
dos para preparar la defensa; además, se permitió al inculpado conocer el 
expediente de la causa penal formada en su contra, lo que garantizó el prin
cipio contradictorio.27

 derecho de la persona detenida de ser llevada sin demora ante una 
autoridad con funciones judiciales.

en el caso, este derecho previsto en el artículo 20, apartado a, fracción 
iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente al 
momento de los hechos, el cual es conforme con el precepto 7 numeral 5 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues el quejoso fue dete
nido y presentado ante el agente del ministerio público el diecisiete de sep
tiembre de dos mil doce, y puesto a disposición del Juez Sexto de distrito en 
materia de procesos penales Federales en el estado de méxico, el diecinueve 
siguiente, quien dentro del plazo constitucional, dictó auto de formal prisión, en 
contra del justiciable, por su probable responsabilidad penal en la comisión 
del delito de "contra la salud en la modalidad de posesión del estupefacien
te denominado cannabis sativa l., conocida comúnmente como marihuana, con 
fines de comercio en su variante de venta, previsto y sancionado por el artículo 
195, párrafos primero y tercero, en relación con los diversos numerales 193 
y 194, fracción i, todos del Código penal Federal en relación con el precepto 
234 de la ley General de Salud, en términos del precepto 13, fracción ii, del 
Código penal Federal".

así, este tribunal considera que el orden nacional de derechos humanos 
guarda conformidad con el internacional de esa materia, pues la situación 
jurídica del justiciable fue resuelta por autoridad jurisdiccional dentro de los 
plazos previstos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
el Código Federal de procedimientos penales.

 derecho a ofrecer y que se desahoguen pruebas.

27 Caso Barreto leiva versus Venezuela, párrafo 54.



1992 FEBRERO 2014

en el caso, este derecho previsto en el artículo 20, apartado a, fracción 
Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual es 
conforme al precepto 8, numeral 2, inciso c), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y precepto 14, numeral 2, inciso b), del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, pues se desahogó la siguiente prueba 
que ofreció en el proceso penal, en ambas etapas, a saber: a) el repeso del 
estupefaciente afecto a la causa.

 derecho a recurrir la sentencia condenatoria.

en lo conducente, el once de abril de dos mil trece, el Juez de la causa 
declaró cerrada la instrucción y señaló para el verificativo de la audiencia a 
que se refiere el ordinal 307 del Código Federal de procedimientos penales.

así, la representación social, mediante escrito presentado el diecisiete 
de abril de dos mil trece, ante el Juez natural, formuló conclusiones en sentido 
acusatorio; por su parte, la defensa oficial del impetrante, presentó escrito de 
conclusiones de inculpabilidad, el veintinueve siguiente. 

por consiguiente, el veintinueve de abril de dos mil trece, se llevó a 
cabo la audiencia a que se refiere el artículo 307 del Código Federal de proce
dimientos penales y el treinta siguiente, fue dictada la sentencia de primera 
instancia, en sentido condenatorio, en contra del hoy quejoso, por el delito de 
"contra la salud en la modalidad de posesión del estupefaciente denomi
nado cannabis sativa l., conocida comúnmente como marihuana, con fines 
de comercio, variante de venta, previsto y sancionado por el artículo 195, párra
fos primero y tercero, en relación con los diversos numerales 193 y 194, frac
ción i, todos del Código penal Federal, en relación con el precepto 234 de la 
ley General de Salud, en términos del precepto 13, fracción ii, del código 
sustantivo de la materia".

el anterior fallo fue combatido por el justiciable, por medio de recurso 
de apelación, mismo que se admitió en ambos efectos y fue resuelto en dieci
siete de junio de dos mil trece, por el Quinto tribunal unitario del Segundo 
Circuito, bajo el toca penal **********, en el sentido de confirmar la resolución 
de primera instancia.

resolución que constituye el acto reclamado en el presente juicio de 
amparo directo.

en este contexto, fue respetado el derecho previsto en el artículo 8, 
numeral 2, inciso h), de la Convención americana sobre derechos Humanos, 



1993QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el que se indica que el inculpado tiene derecho a recurrir el fallo ante el 
Juez (sic) o tribunal superior, que de acuerdo con un criterio orientador de la Corte 
interamericana de los derechos Humanos, debe tener una dimensión formal 
(existencia del recurso) y otra material (que sirva para hacer valer violaciones 
de los derechos del inculpado).28

en consecuencia, este tribunal Colegiado determina que en el caso se 
respetó el debido proceso (formalidades esenciales del procedimiento y garan
tías judiciales), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, apartado a, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aplicable al caso 
particular, conforme a lo dispuesto en los preceptos 7 y 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; 9, 10 numeral 1 y 14 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos; 3, 10 y 11, numeral 1 de la declaración 
universal de derechos Humanos; y por ello, es infundado el concepto de 
violación enderezado a la transgresión de los aludidos ordinales; en este sen
tido, no se advierte que en la especie se haya dejado de observar lo instituido 
en las tesis de rubro: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN 
modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad." e "iNterÉS 
JurÍdiCo. SoBre la BaSe CoNStituCioNal e iNterNaCioNal, Se tieNe 
para eXiGir el reSpeto Y CumplimieNto de todo dereCHo HumaNo 
FreNte a uN aCto de autoridad.", a las que hace alusión el impetrante 
de amparo.

debe precisarse, que el anterior análisis jurídico se realiza a efecto de 
hacer notar la armonía que prevalece entra la legislación nacional y la norma 
internacional, y evidenciar que las normas internas prevén las prerrogativas 
establecidas en los tratados internacionales; pues en caso de existir disonancia 
entre la ley doméstica y la externa, este órgano constitucional tiene la facultad 
de armonizar aquellas a través de una interpretación conforme de la norma 

28 Caso Castillo petruzzi y otros versus perú "184. la Corte reitera que el derecho de toda persona 
a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales com
petentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, constituye uno de 
los pilares básicos, no sólo de la Convención americana, sino del propio estado de derecho en 
una sociedad democrática en el sentido de la Convención ... el artículo 25 se encuentra íntima
mente ligado con la obligación general del artículo 1 numeral 1 de la Convención americana, al 
atribuir funciones de protección al derecho interno de los estados partes. 185. la Corte ha mani
fes tado que la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos reconocidos 
por la Convención constituye una transgresión de la misma por el estado parte en el cual seme
jante situación tenga lugar. en ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso exista, no 
basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, 
sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación 
a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla."
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nacional con la Convención americana sobre derechos Humanos (CadH), sus 
protocolos y la jurisprudencia interamericana, para desechar aquellas "interpre
taciones" contrarias o incompatibles al parámetro convencional.

Sin embargo, como ha sido analizado, no existe discrepancia entre 
ambos órdenes jurídicos. además, como se advierte, la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y las normas secundarias en la materia, 
prevén, garantizan y protegen los derechos que establecen las normas supra 
nacionales. 

así, no debe escapar que la norma convencional ostenta una natura
leza coadyuvante o subsidiaria del ordenamiento nacional, pues complementa 
o sustituye las medidas adoptadas en la legislación interna con el propósito 
de hacer más efectiva la protección de los derechos fundamentales; por ello, 
en caso de que hubiera existido transgresión a un derecho humano, este 
órgano colegiado, en atención al principio de subsidiariedad, y en miras de 
fortalecer la supremacía de la Norma Fundamental, acudiría directamente a 
la aplicación de la norma interna, pues aquélla prevé y garantiza los derechos 
humanos instituidos en la Convención americana sobre derechos Humanos, en 
el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, así como en la declara
ción universal de derechos Humanos, a los que hace alusión el quejoso, y 
sólo después de agotada la aplicación directa de la norma interna, se auxiliaría 
subsidiariamente de la legislación internacional; empero, en el caso, no es 
necesaria la aplicación directa de la norma externa, pues nuestra Constitu
ción Federal, prevé y garantiza las prerrogativas penales (debido proceso y 
garantías judiciales) supra analizadas y, por ende, la aplicación del orden interno 
resulta suficiente para dar solución al problema planteado.

por el principio que contiene, es ilustrativa la tesis ii.3o.p.2 K (10a.) 
sustentada por este tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, que dice: 

"dereCHoS HumaNoS. Si eN eJerCiCio del priNCipio pro 
perSoNa, el JueZ adVierte Que aQuel Que Se diCe traNSGredido 
eStÁ proteGido por la CoNStituCióN Federal, deBe apliCar direC
tameNte la Norma iNterNa Y Sólo deSpuÉS aCudir SuBSidiaria
meNte a loS iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS.—29de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad de las normas supranacionales, la protección 

29 décima Época, registro 2003976, instancia tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, tesis 
ii.3o.p.2 K (10a.), página 1388.
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internacional de los derechos humanos debe realizarse después de agotada 
la tutela interna y sólo en defecto de dicha tutela. ello tiene razón de ser, si 
atendemos a que la coadyuvancia del derecho internacional, complementa 
o sustituye las medidas adoptadas en la legislación interna con el propósito de 
hacer más efectiva la protección de los derechos fundamentales. por ende, si 
el Juez advierte, en ejercicio del principio pro persona, que el derecho humano 
que se dice transgredido, se encuentra protegido efectivamente en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, y que, por ello el orden interno 
resulta suficiente para dar solución al problema planteado, es que, en miras  de 
fortalecer la supremacía de la Norma Fundamental, debe aplicar directamente 
la norma interna, y sólo después de agotada ésta acudir subsidiariamente a 
los instrumentos internacionales."

en efecto, es inoperante el argumento relativo a la existencia de trans
gresión en perjuicio del quejoso del principio pro persona.

el principio pro persona implica que ante diferentes interpretaciones 
de un dispositivo legal, debe optarse por aquella que conduzca a una mejor y 
más amplia protección de los derechos fundamentales, descartando así las 
que restrinjan o limiten su ejercicio, y en la especie, no existe materia consti
tucional o convencional, que permita a este órgano colegiado interpretar qué 
dispositivo jurídico resulta de mayor beneficio para el quejoso, pues de lo 
supra analizado, no se desprende la existencia de alguna antinomia respecto 
de normas en materia de derechos humanos, es inconcuso que la transgre
sión al citado principio es inoperante, pues la aplicación de aquél, no es idónea 
para resolver el caso concreto, al no actualizarse el supuesto de su empleo.

por las razones que informa, resulta ilustrativo el criterio emitido por 
este tribunal Colegiado, de rubro y texto, siguientes:

"PRO HOMINE. Si eN uN CaSo CoNCreto No Se aCtualiZa la 
aNtiNomia de doS NormaS Que tutelaN dereCHoS HumaNoS, eSte 
priNCipio No eS el idóNeo para reSolVerlo.—30la Corte interamericana 
de derechos Humanos, al explicar el alcance de este principio, en relación con 
las restricciones de los derechos humanos, expresó que ‘entre varias opciones 
para alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en menor escala 
el derecho protegido’. así, cuando esa regla se manifiesta mediante la prefe
rencia interpretativa extensiva, implica que ante diferentes interpretaciones 

30 décima Época, registro iuS 2002361, instancia tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, tesis 
ii.3o.p.1 K (10a.), página 1516.
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de un dispositivo legal, debe optarse por aquella que conduzca a una mejor y 
más amplia protección de los derechos fundamentales, descartando así 
las que restrinjan o limiten su ejercicio. Bajo este contexto, resulta improce
dente que a la luz de este principio pretendan enfrentarse artículos de natu
raleza y finalidad distintos, sobre todo, si no tutelan derechos humanos (regulan 
cuestiones procesales), pues su contenido no conlleva oposición alguna en 
materia de derechos fundamentales, de tal suerte que pudiera interpretarse 
cuál es el que resulta de mayor beneficio para la persona; ergo, si entre esas 
dos normas no se actualiza la antinomia sobre dicha materia el citado principio 
no es el idóneo para resolver el caso concreto." 

dÉCimo.—aspectos relativos a la concesión de amparo: transgresión 
a los artículos 14, párrafo tercero y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

Como se adelantó, este tribunal encuentra que el fallo reclamado trans 
grede derechos humanos, pues en el particular, la autoridad responsable, en 
la sentencia que constituye el acto reclamado, realiza una indebida fundamen
tación y motivación al exponer con precisión las circunstancias especiales, 
razones particulares, o causas inmediatas que le llevaron a considerar que el 
hecho atribuido al quejoso acredita el delito de contra la salud en la modali dad 
de posesión con fines de comercio en su hipótesis de venta del estupefa
ciente denominado cannabis sativa l., conocida comúnmente como "marihuana", 
previsto por el artículo 195, párrafo tercero, en relación con los artículos 
194, fracción i y 193 del Código penal Federal y 479 de la ley General de Salud 
y sancionado por el artículo 195, párrafo primero, del invocado Código penal 
Federal.

el ordinal 14 constitucional, en lo atinente al derecho de exacta aplica
ción de la ley, prohíbe la aplicación de normas penales por analogía o por 
mayoría de razón, pues en caso de que a una persona se le atribuya un hecho 
ilícito, el mismo debe actualizar los supuestos de la ley penal sustantiva, a 
efecto de que le siga proceso y, consecuentemente, en su caso, se emita sen
tencia condenatoria en su contra; es decir, corresponde al Juez de la causa, al 
aplicar la ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta, y observar 
la mayor rigurosidad en el adecuamiento de la conducta de la persona incri
minada al tipo penal.31

31 Caso García asto y ramírez rojas versus perú.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis orientadora, cuyos rubro 
y texto son del tenor siguiente:

"eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. SiGNiFiCado Y alCaNCe 
de eSta GaraNtÍa CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 
14 de la CoNStituCióN Federal.—32el significado y alcance de dicha 
garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional 
a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho 
delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a 
emitir normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la con
secuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique 
con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación 
arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al 
gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la con
ducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de 
la sanción, por falta de disposición expresa."

por su parte, el artículo 16 constitucional, en lo relativo a la fundamen
tación y motivación de los actos de autoridad, establece esencialmente, que los 
actos de autoridad deben estar fundados y motivados, entendiéndose por 
lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al 
caso y por lo segundo, que deben señalarse las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en considera
ción para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas.33

así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se satisface con el análisis exhaustivo y congruente de las pruebas que obran 

32 Novena Época, registro 177613, instancia primera Sala, tesis aislada, fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, tesis 1a. lXXXiX/2005, página 299.
33 robustece lo anterior, la siguiente jurisprudencia, que dice:
"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, 
todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose 
por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo 
segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; 
siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas apli
cables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas." Séptima Época, 
registro iuS 238212, instancia: Segunda Sala, jurisprudencia, fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Volúmenes 97102, enerojunio de 1977, tercera parte, página 143.
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en el sumario, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que lo permitan, 
así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión 
del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables al caso. 

entonces, conforme a lo dispuesto por el máximo tribunal de la Nación, 
las autoridades jurisdiccionales, cualquiera que sea el fuero al que pertenecen, 
al emitir sus resoluciones y con las particularidades propias establecidas en el 
criterio de previa cita, deben, en todos los casos, cumplir con la exigencia 
constitucional de fundamentación y motivación a fin de que sus actos sean 
respetuosos del derecho a la legalidad a que se ha hecho referencia, máxime 
cuando se está en presencia de un procedimiento de naturaleza penal, por cuanto 
que en el mismo se ve involucrado uno de los valores fundamentales que reco
noce y privilegia nuestro sistema jurídico, como lo es, la libertad personal. 

por consiguiente, todas las resoluciones que afecten ese valor trascen
dente deben satisfacer, entre otros requisitos, desde luego el de fundamentación 
y motivación, lo que significa que el juzgador deberá realizar de manera expresa y 
categórica, en cada caso en particular, el ejercicio intelectual en el que desa
rrolle y patentice el juicio de valor que llevó a cabo para determinar, en primer 
orden, la eficacia demostrativa que asignó a todas y cada una de las pruebas 
debidamente recepcionadas en la causa criminal de origen; en segundo 
lugar, señalar igualmente, en forma expresa, los hechos o circunstancias que 
de cada una de ellas se obtiene; en tercero, la manera en que esos hechos y 
circunstancias se adminiculan conforme a las reglas de la sana lógica, para 
conformar una realidad histórica determinada; y, finalmente, cómo es que 
la conducta atribuida de manera probable al indiciado, encuadra perfecta
mente en el tipo penal que, de manera abstracta, estatuye la norma penal 
sustantiva, para lo cual es necesario que se establezca la manera en que 
se tienen por probados todos y cada uno de los elementos que constituyen el 
cuerpo del delito en cuestión, y citar desde luego, en el desarrollo mencionado, 

así como el diverso criterio jurisprudencial, que informa: 
"FuN dameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de.—para que la autoridad cumpla la garantía 
de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la suficiente fun
damentación y motivación de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le 
sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto con
creto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la norma que invoca." 
Séptima Época, registro iuS 238924, instancia: Segunda Sala, jurisprudencia, fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen 30, junio de 1971, tercera parte, página: 57, Genealogía: Apén
dice 19171985, tercera parte, Segunda Sala, tesis 402, página 666.
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el o los preceptos legales que realmente resulten aplicables para sustentar las 
diversas consideraciones que se hagan al respecto. 

lo anterior, de conformidad con el siguiente criterio de jurisprudencia, 
de rubro y contenido:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS 
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—34entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debi
do proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debati
das. esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a 
su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aduci
dos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva 
al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 
Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 
las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que 
emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de 
hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos 
e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 
ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les 
son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en tér
minos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan 
deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad con
tenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. así, la fundamentación y motivación de una resolución 
jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran 
la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apo
yándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establez
can la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta 

34 Novena Época, registro iuS 176546, instancia: primera Sala, jurisprudencia, fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, tesis 1a./J. 139/2005, página 162.
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de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, ade
más, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables 
al caso."

Bajo ese contexto jurídico, se precisa que el acto reclamado en el pre
sente juicio de amparo no cumple con los citados requisitos de forma, pues 
carece de una debida aplicación de la ley penal, además, de encontrarse indebi
damente fundada y motivada; como a continuación se analiza. 

análisis del delito contra la salud en la modalidad de posesión con fines 
de comercio en su hipótesis de venta del estupefaciente denominado cannabis 
sativa l., conocida comúnmente como "marihuana".

en el caso, las pruebas allegadas al sumario resultan insuficientes 
para tener por comprobada la existencia del delito contra la salud en la moda
lidad de posesión con fines de comercio en su hipótesis de venta del estupe
faciente denominado cannabis sativa l., conocida comúnmente como "marihuana", 
previsto por el artículo 195, párrafo tercero, en relación con los artículos 194, 
fracción i y 193 del Código penal Federal y 479 de la ley General de Salud, y 
sancionado por el artículo 195, párrafo primero, del invocado Código penal 
Federal, así como la responsabilidad penal del quejoso en la comisión del mismo.

lo anterior es así, pues la conducta que se atribuyó al ahora deman
dante de amparo **********, según la resolución reclamada, básicamente 
consistió en que:

el diecisiete de septiembre de dos mil doce, aproximadamente a las 
diecisiete horas, en la comunidad de **********, **********, municipio de 
**********, estado de méxico, el sujeto activo fue detenido por los oficiales 
********** y **********, cuando llevaba cargando un costal que contenía 
una hierba que resultó ser cannabis sativa l., la cual arrojó un peso neto de 
11,300.00 gr. –once mil trescientos gramos– lo que realizó sin autorización de la 
autoridad sanitaria correspondiente, y así, por el peso de la misma y las cir
cunstancias de ejecución, surgió la presunción iuris tantum a que alude el 
párrafo tercero del artículo 195 del Código penal Federal.

la autoridad responsable, con el propósito de obtener la descripción 
típica y, en consecuencia, los elementos que conforman el ilícito en comento, 
acudió al contenido de las normas siguientes: 
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Código penal Federal 

"artículo 193. Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psicotró
picos y demás sustancias o vegetales que determinen la ley General de Salud, 
los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en méxico 
y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia.

"…"

"artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien 
hasta quinientos días multa al que:

"i. produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuita
mente o prescriba alguno de los narcóticos señalados en el artículo anterior, 
sin la autorización correspondiente a que se refiere la ley General de Salud.

"para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufac
turar, fabricar, elaborar, preparar o acondicionar algún narcótico, y por comer
ciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico.

"…"

"artículo 195. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien 
a trescientos cincuenta días multa, al que posea alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere la ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la fina
lidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 194, ambos 
de este código.

"…

"Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en la 
tabla prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, en cantidad igual 
o superior a la que resulte de multiplicar por mil las ahí referidas, se presume 
que la posesión tiene como objeto cometer alguna de las conductas previstas 
en el artículo 194 de este código."

ley General de Salud

"artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el nar
cótico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando 
la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparacio
nes no exceda de las previstas en el listado siguiente:
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tabla de orientación de dosis Máximas
de Consumo Personal e Inmediato

narcótico dosis máxima de consumo 
personal e inmediato

opio 2 gr.

diacetilmorfina o Heroína 50 mg.

Cannabis sativa, indica o mariguana 5 gr.

Cocaína 500 mg.

lisergida (lSd) 0.015 mg.

mda, metilendioxianfetamina polvo, granulado o cristal  tabletas o cápsulas
40 mg. una unidad con
 peso no mayor a 
 200 mg.

mdma, dl34metilendioxin
dimetilfeniletilamina

40 mg. una unidad con
 peso no mayor a 
 200 mg.

metanfetamina 40 mg. una unidad con
 peso no mayor a 
 200 mg.

Componentes delictivos que el ad quem desglosó en diversos elemen
tos, a saber:

a) la existencia física de alguno de los estupefacientes señalados en la 
tabla de la ley General de Salud, en el caso, cannabis sativa l., en una cantidad 
igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil, las previstas en la tabla 
del artículo 479 de la ley General de Salud;

b) Que el mismo sea poseído por el sujeto activo;

c) Que el activo no cuente con autorización legalmente expedida por la 
autoridad sanitaria para realizar la conducta anterior; y

d) Que el estupefaciente poseído esté destinado a comercializarse, en 
el caso venta.

así, el primero de tales componentes se tuvo por demostrado con base 
en la diligencia ministerial35 de diecisiete de septiembre de dos mil doce, en 

35 Causa penal 57/2012Vii, del índice del Juzgado Sexto de distrito en materia de procesos pena
les Federales en el estado de méxico, foja 21.
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la cual, el agente del ministerio público de la Federación investigador, en lo 
que interesa hizo constar la existencia de:

"… una bolsa de plástico color negra pegada con cinta diurex en la 
parte superior debidamente embalada con la leyenda muestra única. acto 
continuo esta representación social de la Federación procede a abrir dicha 
bolsa lográndose apreciar: un costal de plástico de color blanco que a su vez 
contiene seis plantas verdes y frescas con tallo y hojas con las características 
propias de la marihuana. …"

el citado instrumento probatorio, permitió a la autoridad responsable 
determinar la existencia del objeto material, esto es, el ente corpóreo sobre el 
que recayó la conducta, que además fue reconocido por los policías aprehen
sores, como aquel que aseguró y se localizó en el costal que cargaba el sujeto 
activo; razón por la que valoró debidamente dicha probanza, en términos de 
los artículos 208 y 209, en relación con el 284, del Código Federal de proce
dimientos penales. esto es, con rango pleno, al haberse practicado por auto
ridad competente desde la fase de averiguación previa, conforme a la facultad 
que le confiere el numeral 2o., fracción ii, del citado ordenamiento adjetivo penal 
federal; pero además con los requisitos legales derivados del ordinal citado 
en primer término; máxime que la citada actuación es resultante de la materia
lización de las atribuciones que en forma originaria, exclusiva y excluyente, 
otorga el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
a la institución del ministerio público, que en la función de investigación y 
persecución de delitos que le es inherente, está facultada para practicar toda 
clase de diligencias, acorde con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley proce
sal de la materia y fuero.

es aplicable al tema la tesis aislada, emitida por la entonces primera 
Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, de rubro y texto: 

"miNiSterio pÚBliCo, FaCultadeS CoNStituCioNaleS del, eN laS 
diliGeNCiaS de aVeriGuaCióN preVia. iNSpeCCióN oCular.—36No es 
atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección 
ocular y fe ministerial practicadas por el ministerio público Federal, carecen 
de valor probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y no 
fueron confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción, al respecto 

36 Séptima Época, registro 234451, instancia: primera Sala, tesis aislada, fuente: Semanario Judi
cial de la Federación, Volúmenes 163168, Segunda parte, página 66.
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debe mencionarse que la ley orgánica de la procuraduría General de la repú
blica, en su artículo 3o., fracción i, reglamenta las facultades que sobre el 
particular concede la Constitución al ministerio público Federal, para allegarse 
medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. el valerse de medios 
para buscar es una facultad de origen y eminentemente privativa del ministe
rio público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a los 
tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha institución 
le está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el 
cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. dentro de tal 
potestad se haya la prueba de inspección, la cual puede ser la más convincente 
para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre de la existencia 
del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en personas, 
cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del ministerio 
público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la 
ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se requiere 
‘que sea confirmada o practicada durante el periodo de instrucción’."

además, el tribunal responsable tuvo por demostrada la naturaleza ju rí
dica del estupefaciente mencionado con el dictamen en materia de química37 
de diecisiete de septiembre de dos mil doce, realizado por **********, perito 
adscrito a la Coordinación estatal de Servicios periciales de la procuraduría 
General de la república, en el que concluyó que el vegetal contenido en la 
muestra 1 (única), objeto del dictamen, corresponde a cannabis sativa l., conocida 
comúnmente como "marihuana", con un peso neto recibido de 11,300.00 gr., 
–once mil trescientos gramos–, la cual es considerada como estupefaciente 
en la ley General de Salud.

experticia a la que de manera legal, la autoridad responsable le conce
dió valor probatorio de indicio en términos de los artículos 288 y 290 de la citada 
legislación adjetiva de la materia y fuero, al reunir los requisitos del diverso 
234 del mismo cuerpo de leyes, pues la conclusión a la que llegó el experto 
oficial fue con base en la técnica a su alcance, así como en los conocimien
tos y experiencia en la actividad que realiza, máxime que durante el proce
dimiento no fue desvirtuada con elemento probatorio en contra.

es así, ya que del análisis del dictamen en comento, se tiene que guarda 
los lineamientos que rigen la prueba pericial en materia penal federal, pues 

37 Causa penal 57/2012Vii, del índice del Juzgado Sexto de distrito en materia de procesos pena
les Federales en el estado de méxico, fojas 61 a 64.
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se aprecia el empleo de un método, la narrativa de las circunstancias que 
llevaron a su emisor a colegir en el sentido dado y la práctica de experimentos 
y procedimientos, por ende, se reitera, fue correcto considerar como válido 
su contenido.

Sobre este tópico, se estima que el tribunal unitario correctamente 
destacó que si bien el cinco de abril de dos mil trece, se llevó a cabo la inspec
ción judicial por parte de fedatario público adscrito al juzgado de primera 
instancia,38 en la que se dio fe del pesaje del estupefaciente afecto a la causa, que 
arrojó el peso de "dos y medio kilos, incluyendo la bolsa en la cual está guar
dado", es decir, una cantidad menor a los 11,300.00 gr., –once mil trescientos 
gramos, que se establecieron en el dictamen en materia de química, ello obe
decía al paso del tiempo, así como a la descomposición del estupefaciente 
(vegetal) asegurado; además, su peso debía ser considerado en su totalidad, 
pues la ley no distingue entre: a) un peso inicial y otro diverso tomado durante el 
proceso, máxime si se tiene en cuenta que el repeso tenga lugar una vez que 
el estupefaciente (vegetal), prácticamente haya desaparecido, como conse cuen
cia natural de su descomposición; b) qué partes se utilizan del estupefaciente 
(vegetal); c) su estado (bruto o purificado, fresco o seco; dado que la ley san
ciona la posesión del estupefaciente, sin tomar en cuenta diversa hipótesis.

lo anterior es acertado, en la medida que el núcleo del tipo penal en 
estudio, prohíbe la posesión en términos del artículo 195 del Código penal 
Federal, de los narcóticos previstos en el artículo 479 de la ley General de 
Salud, en la especie, del estupefaciente denominado cannabis sativa l.; y, en 
el caso, el inculpado, al momento de su aseguramiento poseía 11,300.00 gr., 
–once mil trescientos gramos, del aludido narcótico; por ello, si la ley no hace 

38 en la inspección judicial, se dio fe de lo siguiente:
"por lo que una vez constituidos en la Bodega de Bienes asegurados de la policía Federal minis
terial que se encuentra en la procuraduría General de la república, con domicilio en calle Héctor 
Fix Zamudio, número 105, colonia parque Cuauhtémoc, código postal 50010, en esta ciudad, 
ingre samos a dicha bodega, donde fuimos atendidos por el policía Federal ministerial **********, 
quien se identificó con la credencial número 526980, expedido por la procuraduría General de la 
república, quien en auxilio de este órgano jurisdiccional, presentó una bolsa de plástico trans
parente que contiene una diversa color negro, misma que guarda la droga afecta, en la que se 
aprecia la leyenda "Servicios periciales laboratorio de Química, indicio 1, fecha 17septiem
bre2012, **********, i.Q. **********, folio ********** hora 22:10 hrs"; además, se encuentra 
engrapada copia del oficio **********, de dieciocho de septiembre de dos mil doce, suscrito 
por el agente del ministerio público de la Federación, adscrito a la mesa Quinta investigadora; 
asimismo, facilitó una báscula con número de inventario ********** de la institución.
al proceder al pesaje del narcótico aludido, mismo que ya está seco, y el cual no se extrajo de la 
bolsa en virtud de que a dicho del elemento mencionado se "desmoronaría" este arrojó un peso 
de dos y medio kilos, incluyendo la bolsa en la cual está guardado."
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distinciones, como elementos del ilícito, entre lo que debe o no utilizarse del 
estupefaciente, así como del inicial y posterior estado de conservación de 
aquél, no es relevante para la norma, que con posterioridad al original asegu 
ramiento y peso del objeto del delito, aquel se vea reducido, pues finalmente 
la posesión primigenia del estupefaciente se realizó respecto de un peso neto 
notoriamente superior al establecido en el ordinal 195 del código sustantivo 
de la materia y fuero, actualizándose la hipótesis delictiva.

en este sentido se considera que es infundado el concepto de violación 
atinente a que el tribunal de alzada, al pronunciarse respecto del peso del 
estu pefaciente asegurado, lo hace a través de "gramos", y no de "kilogramos", 
sin que señale la equivalencia entre uno y otro, lo cual dice resulta impreciso 
en relación con la cantidad del estupefaciente.

al respecto, la tabla de orientación de dosis máximas de consumo per so
nal e inmediato que contiene el precepto 479 de la ley General de Salud, para 
la cannabis sativa l., comúnmente conocida como "marihuana", establece como 
cantidad permitida 5 gr. –cinco gramos–; es decir, el ordinal de mérito prevé 
expresamente el gramo como unidad de masa referente a realizar la opera
ción aritmética que establece el párrafo tercero del ordinal 195 del Código 
penal Federal, es decir, la multiplicación por mil de la cantidad prevista en la 
tabla del artículo 479 de la ley General de Salud; y si en la especie, la multipli
cación por mil de los 5 gr. –cinco gramos– a los que hace alusión el citado 
precepto, para la cannabis sativa l., comúnmente conocida como "marihuana", 
hace un total de 5,000 gr. –cinco mil gramos–, es inconcuso que contrario a 
lo que aduce el impetrante, no existe imprecisión o incongruencia en el resul
tado o unidad de masa que la autoridad responsable utilizó a efecto de acre
ditar el elemento en estudio, resultando por ello innecesario por no estar 
previsto en la legislación, que la responsable no haya establecido en la unidad 
de masa denominada kilogramo el peso neto del estupefaciente afecto.

el segundo de los elementos, relativo a que el estupefaciente sea 
poseído por el sujeto activo, como lo estimó el tribunal de apelación se encuen
tra justi ficado con las declaraciones de los aprehensores, ********** y 
**********, derivadas del parte informativo de diecisiete de septiembre de 
dos mil doce,39 ratificado ministerialmente40 el mismo día de su emisión, de las 

39 Causa penal 57/2012Vii, del índice del Juzgado Sexto de distrito en materia de procesos pena
les Federales en el estado de méxico, foja 7.
40 ibídem, fojas de la 09 a la 20.



2007QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que se desprende que de manera uniforme y congruente, narraron ante la repre
sentación social, que aproximadamente a las diez horas del diecisiete de sep
tiembre de dos mil doce, se implementó un operativo "**********" sobre la 
carretera **********, **********, siendo responsable el **********, con 
seis elementos más, en coordinación con la policía municipal de **********, 
cuyo responsable resultó el **********, con siete elementos más; así, aproxima
damente a las diecisiete horas el radio operador de la policía municipal recibió 
una llamada, y vía telefónica se comunicó con el responsable de la unidad 
**********, informando que en la comunidad de **********, **********, 
municipio de **********, estado de méxico, una persona del sexo masculino 
trasladaba un costal lleno de hierba, al parecer "marihuana", por lo que se tras
ladan a ese lugar, percatándose de la presencia de un sujeto del sexo mascu
lino que llevaba cargando un costal, por lo que se detuvieron y le preguntaron 
qué tipo de hierba llevaba, respondiendo aquél que no sabía, que la cortó 
para quemarla, razón por la que procedieron a su aseguramiento, a efecto de 
ponerlo a disposición del ministerio público Federal, así como seis plantas 
verdes de diversas alturas, al parecer "marihuana".

declaraciones a las que correctamente el tribunal responsable concedió 
valor probatorio de indicios, con rango de testimonial, en términos del artículo 
289 en relación con el 285 del Código Federal de procedimientos penales, al 
ser rendidas por quienes participaron en el aseguramiento del justiciable y 
estu pefaciente; aunado a que las emitieron personas que por su edad, capa
cidad, instrucción y demás circunstancias personales, tienen el criterio nece
sario para juzgar sobre el hecho que depusieron, susceptible de apreciarse 
por los sentidos y que los declarantes conocieron por sí, no por inducciones 
ni referencias de otros.

es así, ya que les constó el momento en que detuvieron al quejoso, 
cuando llevaba cargando un costal con la hierba, al parecer "marihuana"; sin 
que exista prueba que denote hayan sido obligados a declarar como lo hicie
ron, por soborno, fuerza, miedo o bajo engaño, aunado a que sus versiones son 
claras y precisas, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia de los hechos 
que cada uno narró; además que, en el caso, los policías aprehensores, cono
cieron los hechos con motivo de las funciones de vigilancia que tienen asig
nadas como agentes policiacos. 

por identidad jurídica sustancial, robustece lo anterior, la tesis aislada 
que comparte este tribunal Colegiado, de rubro y texto:



2008 FEBRERO 2014

"poliCÍa JudiCial Federal, parte iNFormatiVo de. datoS Que 
deBe CoNteNer.—41Como el parte informativo rendido y ratificado ante el 
ministerio público Federal por los agentes policiacos que investigaron al que 
joso, constituye una prueba testimonial escrita conforme a lo establecido por 
el artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales, que contiene 
los datos necesarios y suficientes para conocer los hechos que dieron motivo a 
la aprehensión, debe estimarse que tiene plena validez legal si en tal documento 
se precisan los datos, hechos y referencias de la droga afecta a la averiguación 
previa, sin que sea necesario que se precisen todos los detalles del operativo 
policiaco que dichos agentes llevaron a cabo."

así, los anteriores medios de prueba, fueron útiles para que la autori
dad responsable acreditara el elemento del tipo penal, relativo a la conducta 
que es poseer estupefacientes. 

aplica por identidad, la tesis aislada, que este órgano comparte, que dice:

"prueBa teStimoNial, tieNe eFiCaCia pleNa CuaNdo loS poli
CÍaS apreHeNSoreS CoiNCideN SoBre la Forma de deteNCióN Y la 
droGa Que iNCautaroN.—42es verdad que si en sus declaraciones los 
testigos se expresan casi en los mismos términos, engendran sospechas de 
que han sido aleccionados; sin embargo, cuando los policías que participan 
en la detención de un acusado declaran sobre esa circunstancia, es lógico que 
sean coincidentes en la forma en que la llevaron a cabo y sobre la droga que le 
incautaron, sin que esto implique que las versiones fueron elaboradas expro
feso, sino que conocieron personalmente los hechos, resultando imperativo 
otorgarles eficacia demostrativa plena."

medios probatorios que de manera legal la autoridad responsable, 
consideró que se encuentran robustecidos en forma complementaria con lo 
expresado el veinte de septiembre de dos mil doce, por **********, al emitir 
su declaración preparatoria,43 en la que, esencialmente, expresó que en efecto, al 
ser detenido llevaba consigo una bolsa o costal en la que había metido una 
hierba que cortó en su milpa, pues lo que pretendía era limpiar su maíz, y no 

41 octava Época, registro 225901, instancia: tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, tomo V, Segunda parte1, enerojunio de 1990, página 341.
42 octava Época, registro 222652, instancia: tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, junio de 1991, página 381.
43 Causa penal 57/2012Vii, del índice del Juzgado Sexto de distrito en materia de procesos pena
les Federales en el estado de méxico, fojas 117 a 119.
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sabía de qué hierba se trataba, por ello quería quitarla y quemarla, nunca 
pretendió llevársela a otra parte, sólo quería quemarla.

asimismo, se estima adecuado que el tribunal responsable tuviera por 
acreditado el elemento normativo relativo a que la posesión de narcóticos se 
realice sin contar con la autorización correspondiente, pues lo demostró de 
manera negativa, ya que no existe en autos constancia que acredite que el 
justiciable hubiera contado con permiso o autorización para poseer cannabis 
sativa l.

Sin embargo, a consideración de este tribunal constitucional, el mate
rial probatorio justipreciado por la autoridad responsable es insuficiente para 
tener por acreditado el elemento subjetivo específico, relativo a que el estupe
faciente se posea con la finalidad de realizar alguna de las conductas a que 
se refiere el artículo 194 del Código penal Federal, en el caso concreto, posesión 
con fines de comercio en su hipótesis de venta del estupefaciente denominado 
cannabis sativa l., conocida comúnmente como "marihuana", según se verá 
a continuación.

para considerar probada la existencia del elemento que nos ocupa, la 
responsable tomó en cuenta que la cantidad del estupefaciente a poseer, 
lo fue en cantidad superior a la que resulte de multiplicar por mil la prevista 
en la tabla del artículo 479 de la ley General de Salud y, por ende, que dicha 
posesión era con fines de comercio, en su hipótesis de venta. 

la tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e inme
diato que contiene el citado precepto 479 de la ley General de Salud, para 
la cannabis sativa l., comúnmente conocida como "marihuana", establece como 
cantidad permitida 5 gr. –cinco gramos– que al ser multiplicados por mil, 
hace un total de 5,000 gr. –cinco mil gramos–.

Conforme al precepto y la tabla mencionados, siempre que la cantidad 
del estupefaciente poseído sea menor al límite máximo determinado conforme 
a la operación aritmética referida, se genera la presunción legal a favor del 
sujeto activo, de que la posesión está destinada para su estricto consumo per
sonal; sin embargo, cuando se poseen estupefacientes en cantidad igual o supe rior 
al límite máximo resultante de la multiplicación de la tabla, se genera en 
contra del sujeto activo, la presunción legal de que la posesión está encami
nada a realizar alguna de las conductas establecidas en el artículo 194, antes 
transcrito. 
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en el caso concreto, el resolutor de segunda instancia estimó que la 
posesión del estupefaciente afecto a la causa, tenía la finalidad de comercio, 
en su hipótesis de venta, para lo cual se apoyó esencialmente en la prueba 
pericial en materia de química, a través de la cual dedujo que el vegetal conte
nido en la muestra 1 (única), objeto del dictamen, corresponde a cannabis 
sativa l., conocida comúnmente como "marihuana", con un peso neto recibido 
de 11,300.00 gr., –once mil trescientos gramos–, la cual es considerada como 
estupefaciente en la ley General de Salud.

asimismo, el tribunal señalado como responsable a efecto de tener por 
acreditado tal elemento adminiculó el dictamen en integridad física y farmaco
dependencia44 que rindió la perito designada por el ministerio público durante 
la indagatoria, el diecisiete de septiembre de dos mil doce, en el cual, des
pués de examinar al inculpado, concluyó que no es consumidor ni farmaco
dependiente de estupefacientes ni psicotrópicos; agregando que al proporcionar 
sus datos generales ante el Juez primigenio refirió no consumir algún tipo de 
narcótico.

experticia a la que de manera legal, la autoridad responsable le conce
dió valor probatorio de indicio en términos de los artículos 288 y 290 de la citada 
legislación adjetiva de la materia y fuero, al reunir los requisitos del diverso 
234 del mismo cuerpo de leyes, pues la conclusión a la que llegó la experta 
oficial fue con base en la técnica a su alcance, así como en los conocimientos 
y experiencia en la actividad que realiza. 

Sin embargo, resultó ilegal que el tribunal de apelación tuviera por demos
trado el citado elemento subjetivo específico, pues la aludida presunción 
legal es insuficiente por sí sola para acreditar la finalidad de la posesión del 
estupefaciente afecto a la causa, en tanto que los medios de convicción valo
rados por la responsable no arrojan indicios suficientes para demostrar que 
esa posesión estaba encaminada a la realización de alguna de las conductas 
a que se refiere el numeral 194 del Código penal, específicamente la de comer
cio en su forma de venta, esto es, la presunción prevista en el párrafo tercero 
del artículo 195 del código criminal en consulta, no se encuentra corroborada 
con probanza alguna.

al respecto, debe tomarse en cuenta, como lo sostuvo la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 

44 Causa penal 57/2012Vii, del índice del Juzgado Sexto de distrito en materia de procesos pena
les Federales en el estado de méxico, fojas 26 a 28.
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tesis 5/1995,45 que la cantidad de droga es un elemento objetivo del delito que 
nos ocupa, para tener por demostrado el elemento subjetivo distinto del dolo, 
consistente en que el sujeto activo pretende realizar con el narcótico asegu
rado alguna de las conductas precisadas en el artículo 194 del Código penal, lo 
cual a su vez debe colegirse de las demás circunstancias que rodeen el evento.

por ello, la primera Sala de nuestro máximo tribunal, en la ejecutoria 
que derivó de la contradicción de tesis 75/2005pS46 consideró que la circuns 
tancia consistente en que el narcótico asegurado al sujeto activo exceda del 
límite previsto en la ley, coadyuva a acreditar el elemento subjetivo consistente 
en la especial finalidad del mismo, al constituir un elemento objetivo que con
duce a determinar que la posesión del narcótico tiene como finalidad la reali
zación de alguna de las conductas previstas en el artículo 194 del código 
punitivo en estudio, y no para consumo personal.

empero, para efectos del reproche penal del delito en estudio, no basta 
la existencia del estupefaciente en una cantidad mayor a la prevista en la ley 
dentro del radio de acción y ámbito de disponibilidad inmediatos del quejoso, 
para acreditar el elemento subjetivo específico (finalidad), diverso al dolo gené
rico, pues aquél debe además soportarse en el análisis del caudal probatorio 
existente, para así establecer qué indicios se derivan del mismo y con ello acre
ditar su animus delictivo.

destacado lo anterior, en el caso concreto, contrario a como lo apreció 
la responsable, los medios de convicción que justipreció para tener por com
probado el elemento en estudio, no tienen el alcance de probar que el impe
trante de amparo poseía el narcótico afecto con la finalidad de realizar actos 
de comercio.

45 la contradicción de tesis 5/95, dio origen a la jurisprudencia intitulada: "poSeSióN de eStu
peFaCieNteS Y pSiCotrópiCoS eN delitoS CoNtra la Salud. Su NeCeSaria ViNCulaCióN 
CoN la FiNalidad." Novena Época, registro iuS 200423, instancia: primera Sala, jurispruden
cia, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, marzo de 1996, tesis 1a./J. 
7/96, página 477.
46 la contradicción de tesis 75/2005pS, dio origen a la jurisprudencia de rubro: "delito CoNtra 
la Salud, eN Su modalidad de poSeSióN. la CirCuNStaNCia de Que la CaNtidad 
del NarCótiCo eXCeda el lÍmite mÁXimo preViSto eN la taBla del apÉNdiCe 1 del 
artÍCulo 195 BiS del CódiGo peNal Federal, eS SuFiCieNte por SÍ Sola para teNer 
por demoStrado Que diCHa poSeSióN teNÍa Como FiNalidad realiZar alGuNa de 
laS CoNduCtaS preViStaS eN el artÍCulo 194 del propio CódiGo." Novena Época, regis
tro 174109, instancia: primera Sala, jurisprudencia, fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, tesis 1a./J. 48/2006, página 82.
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en efecto, la autoridad responsable analizó las pruebas de cargo supra 
valoradas, de las que enunciativamente se obtiene: la naturaleza del narcó
tico relacionado, pues la inspección ministerial y el dictamen químico respecti
vo reve lan que el vegetal relacionado es considerado como estupefaciente en la 
ley General de Salud, a saber, cannabis sativa l., comúnmente conocida como 
"marihuana"; la cantidad del narcótico, en el caso, se aseguró al quejoso un 
peso neto de 11,300.00 gr., –once mil trescientos gramos–; aunado a que el 
quejoso no era adicto a su consumo; sin embargo, aquéllas son insuficientes 
a efecto de tener por demostrada la conducta consistente en la finalidad de 
realizar actos de comercio, en su forma de venta.

Se afirma lo anterior, pues los medios de prueba en comento, en todo 
caso, son útiles para dar certeza únicamente de la naturaleza y cantidad del 
estupefaciente afecto, así como revelar que el impetrante la poseyó sin ser 
adicto a su consumo, pero de modo alguno pueden considerarse como prueba 
de cargo para justificar el elemento subjetivo en estudio.

Y si bien, existen las declaraciones producidas por los agentes aprehen
sores ********** y **********, que han sido analizadas y valoradas con antela 
ción, su valor y alcance probatorio no es suficiente para tener por acreditado 
el elemento subjetivo de mérito, por el que se acusó al aquí quejoso; pues de su 
dicho, únicamente se desprende que en razón de las acciones que les fueron 
encomendadas con motivo del operativo del que formaban parte, detuvieron y 
aseguraron al quejoso cuando poseía el estupefaciente afecto.

Como se ve, del contenido de los atestados en comento, no se desprende 
que a los agentes aprehensores les haya constado ni aun indiciariamente la 
existencia previa o posterior de alguna transacción comercial de venta de drogas; 
de ahí que dicho medio de prueba resulte insuficiente para tener por demos
trado que el estupefaciente poseído estaba destinado a comercializarse 
a través de su venta.

así, las pruebas que obran en el sumario, resultan útiles únicamente 
para tener por acreditada la diversa modalidad del delito contra la salud, espe 
cíficamente la de posesión de narcóticos, pero no lo es para probar que en un 
momento determinado el activo tenía la intención de comercializarlo a través 
de su venta.

en efecto, la presunción legal prevista en el párrafo tercero del artículo 
195 del Código penal Federal constituye una presunción que no necesaria
mente debe prevalecer en el dictado de la orden de aprehensión, auto de vincu 
lación a proceso o sentencia definitiva, pues su única consecuencia es tener 
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por cierto el hecho presuntivamente; de manera que esa decisión preliminar 
puede o no robustecerse y justificarse, con base en el material probatorio que 
obre en el proceso penal, correspondiéndole a la autoridad otorgar la efica
cia jurídica que le merece al emitir alguna resolución; lo que de ninguna 
mane ra exime al ministerio público de la carga procesal de aportar las prue
bas para demostrar la existencia de los elementos constitutivos del delito y la 
culpabilidad del inculpado, pues a pesar de que el numeral reclamado presume 
que cuando el estupefaciente asegurado exceda el límite previsto en la ley, su 
posesión tiene como finalidad la realización de alguna de las conductas pre
vistas en el artículo 194 del código sustantivo penal, ello no es bastante para 
la actualización del presente delito, pues como se ve, la representación social no 
aportó pruebas tendientes a demostrar (aun indiciariamente) en forma irrefu 
table que acorde a las circunstancias del hecho ilícito la finalidad de la pose 
sión del estupefaciente era precisamente la comercialización a través de su 
venta, y por ello la conducta imputada al quejoso, no puede encuadrarse 
en el supuesto jurídico previsto en el artículo 194, fracción i, en relación con el 
195, párrafo tercero y 193 del Código penal Federal, como aduce la responsable.

Con el propósito de evidenciar lo anterior, es oportuno precisar que el 
artículo 194 del código criminal federal, se refiere al delito contra la salud, 
cuya acción, en el caso concreto, consiste en comerciar el estupefaciente deno 
minado cannabis sativa l., comúnmente conocido como "marihuana", sin la 
autorización de la ley General de Salud.

el numeral 195 de la legislación en consulta, prevé el delito consistente 
–en la especie– en la posesión de cannabis sativa l., sin la autorización corres
pondiente a que se refiere la ley sanitaria, siempre y cuando esa posesión 
sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 
194 del citado cuerpo normativo. de ahí que como se dijo no hay datos indi 
ca tivos de que la droga fuera a comercializarse en su hipótesis de venta.

al respecto, por las razones que informa, se considera aplicable la juris
prudencia 1a./J. 7/96, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de rubro y contenido siguientes:

"poSeSióN de eStupeFaCieNteS Y pSiCotrópiCoS eN delitoS CoN 
tra la Salud. Su NeCeSaria ViNCulaCióN CoN la FiNalidad.—47el tipo 

47 Novena Época, registro 200423, instancia: primera Sala, jurisprudencia, fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, marzo de 1996, tesis 1a./J. 7/96, página 477.
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penal previsto en el artículo 195 del Código penal Federal establece sanción 
para el poseedor de alguno de los estupefacientes y psicotrópicos señalados 
en el normativo 193, pero ello siempre y cuando esa posesión sea con la fina 
lidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 194. para el 
acreditamiento del elemento subjetivo es sin duda la confesión un medio idóneo 
aunque por sí sola no es suficiente, pues en la mayoría de los casos en que 
ella exista habrá que vincularla con otras que estén aparejadas, con la com
probación del resto de los elementos típicos de carácter objetivo. resulta, por 
tanto, necesario demostrar primeramente los elementos de carácter objetivo 
del tipo penal, como son: la existencia de la droga, el tipo y la cantidad de la 
misma que el sujeto poseía (o transportaba), así como circunstancias de lugar, 
tiempo, y ocasión; después habrá que analizar la existencia de los elementos 
subjetivos, como son el dolo y la especial finalidad, para lo cual es idónea la 
confesión del inculpado de que efectivamente la poseía y que la llevaba con
sigo para realizar alguna de las acciones a que se refiere el artículo 194, es 
decir: comerciar, traficar, introducir, etcétera. en tales circunstancias, el juz
gador al resolver debe efectuar un enlace concatenado de los elementos obje
tivos con el aspecto subjetivo, y con todo ello determinar la finalidad del agente 
respecto del destino del narcótico, no resultando por tanto suficiente la sola 
afirmación aislada de dicha circunstancia sin la vinculación con otros medios 
de prueba."

ahora, el hecho de que no se acredite la ulterior finalidad de la pose
sión de la droga no implica que no se hubiera acreditado la diversa modali
dad de posesión del narcótico; lo cual, no da como consecuencia una variación 
del delito contra la salud, sino una modalidad diversa.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 39/2010, susten
tada por la primera Sala de nuestro máximo tribunal, que dice:

"delito CoNtra la Salud. Si duraNte el proCedimieNto Se 
adVierte Que Se eStÁ SiGuieNdo por el delito de teNtatiVa de Sumi
NiStro Y No por el de poSeSióN CoN FiNeS de SumiNiStro, deBe 
HaCerSe la reClaSiFiCaCióN CorreSpoNdieNte Y No ordeNarSe la 
liBertad del iNCulpado.—48en el caso de que el sujeto activo se presente 

48 Novena Época, registro iuS 164353, instancia: primera Sala, jurisprudencia, fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, tesis 1a./J. 39/2010, página 185.
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en un centro de reclusión con el fin de hacer llegar a un interno algún narcó
tico de los previstos en el artículo 193 del Código penal Federal, sin que logre 
su objetivo por causas ajenas a su voluntad, el delito que se tipifica es el de 
posesión con fines de suministro establecido en el artículo 195 del Código 
penal Federal y no el de suministro genérico en grado de tentativa contenido en 
la fracción i del artículo 194 en relación con el numeral 12, ambos del propio 
ordenamiento; sin embargo, ello no conlleva a concluir que por esa razón, ante 
un proceso en donde no se haya emitido sentencia ejecutoriada seguido por 
el delito de tentativa de suministro deba decretarse la libertad a favor del proce 
sado, sino que al tratarse de los mismos hechos y en atención al principio de 
mayor beneficio, lo conducente es dictar orden de aprehensión, auto de formal 
prisión, o en su caso sentencia, según el estado procesal de que se trate, por 
el delito de posesión con fines de suministro que es el que realmente se actua
liza, sin que ello menoscabe las garantías del inculpado, pues esto no implica 
una variación del delito contra la salud, sino una modalidad diversa por espe
cialización, aunado a que tal reclasificación le resulta más benéfica en tanto 
que su punibilidad es menor."

en este orden, el ordinal 195bis del Código penal Federal,49 establece 
que cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los 
narcóticos señalados en el ordinal 193, entre los que se encuentra la cannabis 
sativa l., sin la autorización a que se refiere la ley General de Salud, no pueda 
considerarse destinada a realizar alguna de las conductas previstas en el 
artículo 194, se aplicará una pena de cuatro a siete años seis meses de prisión 
y de cincuenta a ciento cincuenta días multas. 

así, en el caso de las conductas previstas en el numeral 194, fracción i, 
el delito es la acción ejecutada, esto es, delito contra la salud en su modalidad 
de comercio; el numeral 195 sanciona también un delito contra la salud, en el 
que la conducta rectora es la posesión con fines de realizar cualquiera de las 
conductas previstas en el 194 y el 195bis se refiere a la posesión simple, es 
decir, sin fines de realizar cualquiera de las conductas a que alude el citado 
ordinal 194.

49 "artículo 195 bis. Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los narcó
ticos señalados en el artículo 193, sin la autorización a que se refiere la ley General de Salud, no 
pueda considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194, 
se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta 
días multa."



2016 FEBRERO 2014

en este sentido, aceptar que únicamente la cantidad de droga es sufi
ciente para justificar la finalidad de la posesión de la droga, daría como con
secuencia la inobservancia del párrafo primero del artículo 195bis del Código 
penal Federal, pues el destino que se tiene en cuenta por el artículo 195bis 
del código sustantivo de la materia y fuero, para la disminución de la penali
dad, no se refiere a la cantidad de la droga, sino a las circunstancias del hecho 
ahí contemplado, a saber, la posesión.

así, se advierte que en el caso, el acervo probatorio permite tener por 
acreditado el supuesto a que se refiere el precitado artículo 195bis del Código 
penal Federal.

No es óbice a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 48/2006, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "delito 
CoNtra la Salud, eN Su modalidad de poSeSióN. la CirCuNStaNCia 
de Que la CaNtidad del NarCótiCo eXCeda el lÍmite mÁXimo pre 
ViSto eN la taBla del apÉNdiCe 1 del artÍCulo 195 BiS del CódiGo 
peNal Federal, eS SuFiCieNte por SÍ Sola para teNer por demoS
trado Que diCHa poSeSióN teNÍa Como FiNalidad realiZar alGuNa 
de laS CoNduCtaS preViStaS eN el artÍCulo 194 del propio CódiGo.";50 
pues tal criterio no se considera aplicable al caso concreto.

en efecto, el aludido criterio jurisprudencial, con el objeto de estable
cer el límite máximo de posesión de un narcótico, alude a la tabla del apéndice 
1 del artículo 195 bis del Código penal, la cual quedó sin efectos al reformarse el 
aludido ordinal en veinte de agosto de dos mil nueve, es decir, de aplicarse tal 
criterio se generaría una inexacta aplicación de la ley penal, habida cuenta 
que el supuesto previsto no se actualiza en el particular; además, en el caso 
concreto, el artículo 195 bis aplicable y vigente, no se refiere a la cantidad de 
droga, sino a las circunstancias del hecho de su posesión.

por ende, con base en las consideraciones expuestas, y al resultar que 
la conducta desplegada por el quejoso, no se adecua al tipo previsto en el 
artículo 194, fracción i, en relación con los diversos 193 y 195, párrafo tercero 
del Código penal Federal, sino al ordinal 195 bis, relacionado al 193, ambos del 
código sustantivo penal, y 479 de la ley General de Salud, razón por la cual, 

50 Novena Época, registro iuS 174109, instancia: primera Sala, jurisprudencia, fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, tesis 1a./J. 48/2006, página 82.
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se debió analizar la conducta del quejoso a la luz del precepto que realmente 
contiene la conducta realizada por el quejoso, y así aplicar las penas previstas 
de conformidad con el numeral 195 bis; y al no haberlo estimado así la auto
ridad responsable en la sentencia materia de amparo, es inconcuso que su 
proceder transgredió en perjuicio de **********, los derechos fundamen
tales de exacta aplicación de la ley, fundamentación y motivación previstas en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, lo que es suficiente para que este tribunal constitucional le otorgue el 
amparo y protección de la Justicia de la unión.

dÉCimo primero.—efectos de la concesión de amparo.

por las razones expuestas en el considerando que antecede, y toda vez 
que la resolución reclamada resulta violatoria de los derechos fundamen
ta les del quejoso, con fundamento en el artículo 77 de la ley de amparo, lo 
pro cedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para 
el efecto de que el Quinto tribunal unitario del Segundo Circuito, deje insub
sis tente la sentencia dictada en diecisiete de junio de dos mil trece, en el toca 
de apelación ********** de su índice, y en su lugar dicte otra, en la que:

a) declare penalmente responsable al quejoso, de conformidad a la 
hipó tesis típica prevista en el artículo 195 bis, relacionado al 193, ambos del 
Código penal Federal y 479 de la ley General de Salud, y en consecuencia;

b) Con plenitud de jurisdicción, reindividualice la pena, en términos del 
ordinal 195 bis del código sustantivo de la materia y fuero.

Como se dijo con antelación, no se soslaya el hecho de que el proceso 
penal que se le siguió a **********, lo fue por el delito previsto en los artícu
los 194, fracción i y 193 del Código penal Federal y 479 de la ley General de 
Salud, y sancionado por el artículo 195, párrafo primero, del invocado Código 
penal Federal; ya que el contemplado en el ordinal 195 bis, no es un delito 
diverso, sino que sólo difiere en grado del que fue materia del proceso; máxime 
que el proceder de este órgano colegiado encuentra sustento en el artículo 
173, fracción XXi, párrafo segundo, de la ley de amparo.

por las razones que informa, cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 
12/2000, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de texto siguiente:
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"Salud, delito CoNtra la. eFeCtoS de la CoNCeSióN del ampa
ro CuaNdo No Queda aCreditada la modalidad del delito por la 
Que Fue SeNteNCiado el QueJoSo, pero SÍ uNa diVerSa de meNor 
peNalidad (artÍCuloS 194, FraCCióN i, 195, pÁrraFo primero Y 195 BiS, 
del CódiGo peNal Federal).—51Cuando el tribunal de amparo advierta 
que no se acredita alguna de las modalidades del delito contra la salud, trans
porte o posesión de narcóticos, previstas en los artículos 194, fracción i y 
195, primer párrafo, del Código penal Federal, por la cual el quejoso fue sen
tenciado, pero sí una distinta de menor penalidad, que sólo difiere en grado 
de la primera, como son las establecidas en el diverso 195 bis de ese orde
namiento legal, se debe otorgar el amparo para efectos de que la responsa
ble deje insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar dicte otra en la 
que lo declare penalmente responsable a la luz de la modalidad del delito que 
sí quedó acreditada. lo anterior, en virtud de que el artículo 160, fracción 
XVi, de la ley de amparo establece que el delito no se considerará diverso 
cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera en grado del que haya 
sido materia del proceso."

Concesión de amparo que se hace extensiva al acto de ejecución, recla
mado al Juez Sexto de distrito en materia de procesos penales Federales en 
el estado de méxico, dado que éste no se reclama por vicios propios. 

lo anterior, tiene apoyo en la siguiente jurisprudencia, que establece: 

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS iNCoNStituCioNaleS de laS.—52 

la ejecución que lleven a cabo, de órdenes o fallos que constituyan una violación 
de garantías, importa también una violación constitucional."

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto que atribuyó al Quinto tribunal unitario del Segundo Circuito, consis
tente en la sentencia de diecisiete de junio de dos mil trece, dictada en el toca 
de apelación **********, y su ejecución atribuida al Juez Sexto de distrito en 

51 Novena Época, registro iuS 190924, instancia: primera Sala, jurisprudencia, fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, octubre de 2000, tesis 1a./J. 12/2000, página 163.
52 Consultable en la página 71, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19172000.
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materia de procesos penales Federales en el estado de méxico, por las razo
nes y para los efectos enunciados en los considerandos noveno y décimo de 
esta ejecutoria constitucional.

Notifíquese; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno, así como en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes; 
con testimonio de esta resolución es necesario devolver los autos al lugar de su 
procedencia y en términos del numeral 192 de la ley de amparo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, se requiere 
a la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo 
de tres días, contados desde el momento en que la notificación haya quedado 
legalmente hecha; apercibida que de no hacerlo así, sin causa justificada, se 
impondrá una multa que, conforme al ordinal 258 de la legislación aludida, 
será de cien a mil días multa de salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal al momento de realizarse la conducta; asimismo, se remitirá el expe
diente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguir el trámite de 
inejecución, que puede culminar con la separación de su puesto y su consig
nación; y, en su oportunidad, procede archivar el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados: presidente José 
Valle Hernández, José merced pérez rodríguez y ponente maría del pilar Vargas 
Codina, secretaria autorizada para desempeñar las funciones de magistrada de 
Circuito, con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 42, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo, acordado por la Comisión 
de Carrera Judicial, en sesión celebrada el trece de agosto del año en curso.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo PRO HOMINE o PRo PERSonA. SI En un CASo 
ConCREto no SE ACtuALIZA LA AntInoMIA dE doS noR
MAS QuE tutELAn dERECHoS HuMAnoS PARA QuE EL 
juZgAdoR IntERPREtE CuÁL ES LA QuE RESuLtA dE MAYoR 
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BEnEFICIo PARA LA PERSonA, AQuÉL no ES EL IdÓnEo 
PARA RESoLVERLo. la Corte interamericana de derechos Humanos, 
al explicar el alcance de este principio, en relación con las restriccio
nes de los derechos humanos, expresó que "entre varias opciones para 
alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en menor 
escala el derecho protegido". así, cuando esa regla se manifiesta me
diante la preferencia interpretativa extensiva, implica que ante diferen
tes interpretaciones de un dispositivo legal, debe optarse por aquella que 
conduzca a una mejor y más amplia protección de los derechos funda
mentales, descartando así las que restrinjan o limiten su ejercicio. Bajo 
este contexto, resulta improcedente que, a la luz del principio pro homine 
o pro persona, pretendan enfrentarse normas de naturaleza y finalidad 
distintas, sobre todo, si no tutelan derechos humanos (regulan cuestiones 
procesales), pues su contenido no conlleva oposición alguna en materia de 
derechos fundamentales, de modo que el juzgador pudiera interpretar 
cuál es la que resulta de mayor beneficio para la persona; de ahí que si 
entre esas dos normas no se actualiza la antinomia sobre dicha mate 
ria, el citado principio no es el idóneo para resolver el caso concreto.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P. J/3 (10a.)

amparo en revisión 35/2012. 3 de agosto de 2012. unanimidad de votos. ponente: José 
Valle Hernández. Secretaria: Gabriela Bravo Hernández. 

amparo directo 3/2013. 7 de marzo de 2013. unanimidad de votos. ponente: Selina Haidé 
avante Juárez. Secretario: marco antonio Fuerte tapia.

amparo directo 17/2013. 22 de marzo de 2013. unanimidad de votos. ponente: Selina 
Haidé avante Juárez. Secretario: marco antonio Fuerte tapia.

amparo en revisión 68/2013. 30 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
merced pérez rodríguez. Secretaria: miriam Castro Salazar.

amparo directo 121/2013. 19 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
maría del pilar Vargas Codina, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de magistrada con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, frac
ción V, del acuerdo General del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organiza ción y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: israel Jacob Soto 
alcántara.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



2021QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

PRuEBA ILÍCItA. VALoRACIÓn dEL PRInCIPIo dE Su PRoHIBICIÓn 
o EXCLuSIÓn dEL PRoCESo, BAjo LA ÓPtICA dE LA tEoRÍA dEL 
VÍnCuLo o nEXo CAuSAL AtEnuAdo En LA dECLARACIÓn 
dEL InCuLPAdo.

amparo direCto 431/2013. 9 de eNero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ. SeCretaria: eli
ZaBetH FraNCo CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Son infundados los conceptos de violación que hace valer 
el quejoso. 

en efecto, en el primer concepto de violación, el demandante de amparo 
sostiene que la sentencia definitiva que reclama, es violatoria del artículo 14 
de la Constitución Federal; afirmación que es infundada.

lo anterior es sostenible de acuerdo al estudio de los autos que inte
gran la causa penal de origen, porque en la averiguación previa iniciada por 
el delito de homicidio doloso con arma blanca; durante dicha etapa, el quejoso 
rindió su declaración, además fue debidamente enterado de los derechos que 
le asistían; asimismo, luego del ejercicio de la acción penal, con detenido, res
pecto al demandante de amparo, por el delito de homicidio calificado (cuando 
la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en los órganos inte
resados, con ventaja cuando es superior por las armas que emplea y por el 
número de los que intervengan con él, cuando éste se halle inerme y aquél ar
mado, hipótesis de vulnerabilidad y traición), en agravio de ********** previsto 
y sancionado en los artículos 123, 124, y 128, en relación con el artículo 138, 
fracción i, incisos b) y d), párrafo segundo y fracción ii, todos del Código penal 
para el distrito Federal, el Juez ********** penal del distrito Federal, ante quien 
se radicó la averiguación previa; el veinte de noviembre de dos mil diez, cali
ficó de legal la detención bajo la hipótesis de caso urgente, en esa misma data 
se recibió la declaración preparatoria del inculpado con asistencia de su de
fensor de oficio, se le hicieron de su conocimiento las garantías que se consa
gran a su favor en el artículo 20 constitucional; en ese acto la defensa solicitó 
la duplicidad del plazo constitucional a efecto de ofrecer a favor del impetran
te las probanzas consistentes en la testimonial de ********** y la ampliación 
de declaración del hoy quejoso ********** esta última desahogada el veintidós 
siguiente, en esa misma fecha, ante la inasistencia del testigo, tanto el que
joso como su defensor se desistieron de dicha probanza.
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luego, el veinticinco siguiente, el juzgador de primera instancia, pro
cedió a decretar al actual demandante de amparo formal prisión por el delito 
de homicidio calificado (al haberse cometido con ventaja y ser superiores 
por el número de los que intervinieron, y al encontrarse el pasivo inerme y los 
activos armados), resolución que no fue impugnada.

asimismo, durante la instrucción, al tenor de un procedimiento ordina
rio, la defensa particular del impetrante de amparo ofreció los siguientes medios 
de convicción: a) ampliación de declaración de los denunciantes ********** y 
********** b) ampliación de declaración de los policías remitentes ********** 
y **********; ********** así como de los policías de investigación **********, 
********** y ********** y la ratificación de su informe policial; de igual ma
nera la ampliación o ratificación del informe de investigación suscrito por los 
policías **********; c) testimonial de ********** de los policías ********** 
e ********** con la ratificación de sus informes policiales; d) ampliación y rati
ficación de: i) certificado de estado físico suscrito por la doctora ********** 
ii) acta médica suscrita por el doctor ********** iii) dictamen en criminalís
tica de campo suscrito por el perito ********** iv) dictamen en química 
forense en materia de identificación y cuantificación de alcohol suscrito 
por las peritos ********** y **********; e) pericial en criminalística de campo; 
f) inspección de reconstrucción de hechos; g) objeción y ampliación de los 
dictámenes en materia de química forense suscrito por los peritos ********** 
y **********, así como del dictamen en criminalística de campo suscrito 
por el perito ********** h) ampliación de declaración del procesado; i) careos 
constitucionales y procesales; y j) la presuncional en su doble aspecto; 
probanzas que fueron admitidas por el Juez de primera instancia por auto de 
dieciséis de diciembre de dos mil diez, y desahogadas mediante audien
cias de seis y diecinueve de enero, primero, catorce y dieciséis de marzo, 
diecisiete de mayo, veinticuatro de junio y primero de julio de dos mil once.

a excepción de la ampliación del denunciante ********** y de la policía 
********** ya que ante la imposibilidad de lograr su comparecencia, tanto 
el quejoso como su defensa particular se desistieron de dichos medios de 
prueba; y respecto a la inspección de reconstrucción de hechos, por auto 
de treinta de septiembre, el Juez la tuvo por no admitida, en virtud de que de 
las pruebas que obraban en la causa, no se desprendía la necesidad de prac
ticarla, pues su naturaleza era demostrar la verosimilitud o inverosimilitud 
de las declaraciones y dictámenes periciales.

asimismo, por escrito de doce de mayo de dos mil once, el perito de la 
defensa ofreció dictamen en materia de criminalística, el cual fue ratificado en 
audiencia de diecisiete de mayo siguiente.
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Con lo cual, al no existir más pruebas por desahogar, el a quo decretó el 
cierre de la instrucción de la causa, previa acusación del ministerio público 
y la formulación de conclusiones de inculpabilidad de la defensa, se dictó sen
tencia definitiva el ocho de diciembre de dos mil once, en la que se condenó 
a ********** y a otro, por la comisión del ilícito materia del proceso; sentencia 
de primer grado, que fue impugnada por el ministerio público y los defen
sores de oficio tanto del sentenciado como de su codetenido, mediante re
curso de apelación, el cual fue resuelto por la ********** Sala penal del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, en los autos del toca **********, 
el dos de mayo de dos mil doce, quien resolvió modificar la sentencia recurrida, 
misma que constituye el acto reclamado del presente examen constitucional. 

ahora bien, no se soslaya por este tribunal Colegiado, el hecho de que el 
ahora quejoso **********, al declarar ante la autoridad ministerial el diecio
cho de noviembre de dos mil diez, si bien lo hizo como testigo de los hechos, al 
exponer que el día de los hechos al ingerir bebidas alcohólicas, específica
mente mezcal "tonayan" con "**********" y el occiso, observó que éstos dis
cutieron y él le dio cuatro golpes con el puño cerrado en su abdomen lo que 
derribó al pasivo, momento en que "**********" le dio diversos golpes y 
cuando vio que ya estaba muerto le ayudó a dicho sujeto a arrastrarlo fuera 
del domicilio donde lo abandonaron en el suelo y al ver que su pantalón estaba 
manchado de sangre del muerto, le dijo a "**********" que se iría a cambiar 
un pantalón, pero éste le prestó uno, por lo que se colocó el pantalón que le dio 
dicho sujeto sobre su pantalón que vestía y estaba manchado de la sangre 
del muerto. declaraciones que hacen evidente que el quejoso expuso hechos 
que lo incriminaban en la investigación del homicidio cometido en agravio del 
occiso de modo que al no haber estado asistido de defensor ello vulneró sus 
derechos fundamentales dado que la autoridad ministerial al advertir ello, 
no debió tomarle protesta de decir verdad en términos del artículo 280 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, al advertir que 
el supuesto testigo declaraba hechos propios donde se incriminaba con el 
hecho imputado; máxime, que fue retenido y llevado a declarar porque elemen
tos policiacos advirtieron que su ropa y objetos personales tenían manchas 
hemáticas, lo que lo relacionaba probablemente con los hechos investigados; 
por lo cual si el inculpado tenía calidad de testigo, y estaba privado de su liber
tad durante la averiguación previa, resultaba incompatible, pues ello lo colocó 
en estado de vulnerabilidad y sin asesoramiento legal durante la declaración 
ministerial, ya que el derecho de ser asistido por un defensor está íntimamente 
asociado con el concepto de libertad, en virtud de que a través de dicho 
defensor se pretende sustraer al individuo de lo que es arbitrario o de lo que 
tienda a destruir los derechos que le otorgan las leyes, especialmente duran
te la averiguación del delito. así, la defensa es considerada como derecho 
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natural e indispensable para la conservación de las personas, de sus bienes, 
de su honor y de su vida, tal como fue dilucidado por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 153/2005, de 
rubro: "deClaraCióN reNdida por loS CodeteNidoS eN Calidad 
de teStiGoS de CarGo duraNte la aVeriGuaCióN preVia. CareCe de 
ValideZ Si No Se eFeCtÚa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 128 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS.", visible en la Novena Época, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página 193 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; lo que implica que dicha probanza se declare ilícita y sin valor proba
torio para acreditar el delito y su plena responsabilidad penal.

más aún, se advierte que al rendir su declaración ministerial en carácter 
de probable responsable el diecinueve de noviembre de dos mil diez, tampoco 
estuvo asistido por un abogado, sino por persona de su confianza (********** 
fojas 231 a 232, tomo i, causa); lo que constituye una violación a las formali
dades del procedimiento y a sus derechos fundamentales; puesto que como 
se aprecia del contenido del artículo 20 constitucional, en su apartado a, se 
contienen las garantías que deben atender en un procedimiento penal en favor 
del indiciado, a fin de que se respete el principio de debido proceso penal, que 
permita a las partes defender sus derechos. Garantías dentro de las que se 
encuentra el derecho a una defensa adecuada.

al respecto, es preciso señalar que para garantizar la defensa adecuada 
de un inculpado, a que se refiere la fracción iX del artículo 20 en vigor, esto es, 
antes de la reforma del dieciocho de junio de dos mil ocho, se estima necesa
rio que esa defensa esté representada por un licenciado en derecho, ya que 
es la persona que cuenta con la capacidad técnica para asesorar y apreciar lo 
que jurídicamente le es conveniente al inculpado, es decir, por profesional 
(licenciado en derecho) ya que con éste, el inculpado está mejor protegido 
porque guía su actuación en lo que le conviene, aptitudes éstas con las que 
no cuenta la persona de confianza, por lo que el indiciado durante la etapa 
de averiguación previa y el proceso ante el Juez, debe estar asistido de un licen
ciado en derecho (abogado particular o defensor de oficio), con independencia 
de que haya designado persona de su confianza, pues en este caso el estado 
se encuentra obligado a tener defensores profesionistas, con lo que se estaría 
otorgando al indiciado una real y efectiva asistencia legal.

atento a lo anterior puede advertirse que la defensa adecuada se satis
face con la defensa material que realiza el inculpado por sí, y con la defensa 
técnica (formal) que se realiza a través de un licenciado en derecho, por ser 
quien cuenta con la capacitación profesional para ejercer dicha defensa, esto 
es, una persona experta, con lo que además en el caso se estaría respetando el 
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principio de equidad entre las partes, pues no debe perderse de vista que el 
ministerio público, como acusador, es un órgano técnico, que está represen
tado por un licenciado en derecho y por lo mismo el inculpado debe estar 
representado por un profesionista en la misma materia y no únicamente por 
cualquier persona de confianza.

por tanto, si en el caso que nos ocupa se observa que el inculpado al 
rendir su declaración ministerial estuvo asistido únicamente por persona 
de su confianza, con ello se originó una infracción a las formalidades del 
procedimiento, lo que se traduce en violación a sus derechos fundamentales; 
violación que trae como consecuencia la nulidad de esa declaración.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia i.9o.p. J/8 (10a.), susten
tada por este Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
visible en la página 1146, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"deFeNSa adeCuada. a partir de la reForma CoNStituCioNal 
de dieZ de JuNio de doS mil oNCe, eSte dereCHo FuNdameNtal ÚNi
CameNte Se GaraNtiZa CuaNdo el iNCulpado, al reNdir Su deCla
raCióN miNiSterial, eS aSiStido por uN liCeNCiado eN dereCHo, por 
lo Que Si lo HiZo Sólo eN preSeNCia de perSoNa de Su CoNFiaNZa, 
aQuÉlla CareCe de Valor proBatorio (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal).—a partir de la reforma del artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el diez de junio de dos mil once, el derecho fundamental a una defensa 
adecuada a que se refieren los artículos 20, apartado a, fracción iX, constitu
cional, en su texto anterior a la reforma publicada en dicho medio de difusión 
oficial el dieciocho de junio de dos mil ocho y 269 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, se garantiza únicamente cuando el imputado 
en la averiguación previa y en el proceso está representado por un licencia
do en derecho, por ser la persona con la capacidad técnica para asesorarlo y 
apreciar lo que jurídicamente le es conveniente, por lo que con la asistencia 
de éste está mejor protegido porque guía su actuación en lo que le es favo
rable, esto es, ese derecho fundamental se satisface con la defensa material 
que realiza el indiciado por sí, y con la defensa técnica (formal) que efectúa 
un licenciado en derecho por ser la persona experta, aptitudes éstas con las 
que no cuenta la persona de confianza. ahora bien, si al rendir su declaración 
ministerial el inculpado lo hizo sólo en presencia de esta última, su testimo
nio carecerá de valor probatorio, ya que debe estar asistido por un licenciado 
en derecho ya sea particular o de oficio, para otorgarle una real y efectiva 
defensa legal, y así respetar el principio de equidad entre las partes, pues el 
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ministerio público –como acusador– es un órgano técnico representado por un 
licenciado en derecho y, por lo mismo, bajo el principio de igualdad, también 
el inculpado debe estar representado por un profesionista en la misma mate
ria y no únicamente por persona de confianza. Consecuentemente, si el incul
pado rindió su declaración ministerial asistido solamente por esta última, con 
ello se originó una infracción a las formalidades del procedimiento, lo que se 
traduce en violación a sus derechos fundamentales, que traería como consecuen
cia su nulidad y, por tanto, que no se le otorgue valor probatorio alguno."

Bajo esta tesitura, si bien la declaración preparatoria emitida por el que
joso, así como su ampliación de declaración en duplicidad del plazo consti
tucional, son también pruebas nulas acorde con lo expuesto por el máximo 
tribunal Constitucional del país, aun cuando estuvo asistido por su defensor 
de oficio, con independencia de su contenido (se reservó su derecho a decla
rar), se advierte que éstas, al provenir de una prueba que violó derechos fun
damentales del quejoso no pueden convalidarse; ello, porque la exclusión de la 
prueba ilícita como garantía que le asiste al inculpado en todo proceso, ínti
mamente ligado con el respeto irrestricto al debido proceso, a ser juzgado por 
un Juez imparcial, como complemento de una tutela judicial efectiva y por vir
tud del cual se protege la defensa adecuada del inculpado; tiene además un 
efecto reflejo, ya que también son ilícitas las pruebas indirectamente obteni
das a partir de la lesión de un derecho fundamental, esto es, aquellas obtenidas 
indirectamente violando derechos fundamentales, las cuales, tampoco no 
sur tirán efecto alguno, pues la ilicitud afecta tanto a las pruebas obtenidas 
directamente en el acto constitutivo de la violación de un derecho fundamen
tal, como a las adquiridas a partir o a resultas de aquéllas, aunque en su 
consecución se hayan cumplido todos los requisitos constitucionales, por lo 
que en pura lógica, de acuerdo con la regla de exclusión, no pueden ser utili
zadas en un proceso judicial.1

1 "prueBa ilÍCita. laS prueBaS oBteNidaS, direCta o iNdireCtameNte, ViolaNdo 
dereCHoS FuNdameNtaleS, No SurteN eFeCto alGuNo.—la fuerza normativa de la 
Cons titución y el carácter inviolable de los derechos fundamentales se proyectan sobre todos 
los integrantes de la colectividad, de tal modo que todos los sujetos del ordenamiento, sin excep
ciones, están obligados a respetar los derechos fundamentales de la persona en todas sus ac
tuaciones, incluyendo la de búsqueda y ofrecimiento de pruebas, es decir, de aquellos elementos 
o datos de la realidad con los cuales poder defender posteriormente sus pretensiones ante 
los órganos jurisdiccionales. así, a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, las pruebas obtenidas, directa o indirectamente violando derechos fundamentales, 
no surtirán efecto alguno. esta afirmación afecta tanto a las pruebas obtenidas por los pode
res públicos, como a aquellas obtenidas, por su cuenta y riesgo, por un particular. asimismo, la 
ineficacia de la prueba no sólo afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto constitu
tivo de la violación de un derecho fundamental, sino también a las adquiridas a partir o a resultas 



2027QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de modo que este tribunal Colegiado, declara la nulidad también de la 
declaración preparatoria y la emitida en duplicidad del plazo constitucional, 
al estimarse que fueron obtenidas a partir de una prueba (en cuanto ratificó 
su declaración ministerial declarada inválida) que violó derechos fundamen
tales de éste, a pesar de estar asistido por licenciado en derecho y con inde
pendencia de su contenido.

No obstante lo anterior, bajo la óptica de la teoría del vínculo atenuado 
o nexo causal atenuado, en el escenario del proceso propiamente dicho, bajo la 
debida observancia de los derechos constitucionales y legales del inculpado, en 
presencia del Juez, asistido por licenciado en derecho, de manera libre, volun
taria y espontánea, declara en relación con el hecho imputado, en uso de su 
derecho a defenderse de la imputación, de modo que se advierta que la cone
xión es tan tenue, entre las declaraciones rendidas como ilícitas (declaraciones 
ministeriales –tanto en carácter de testigo como de imputado–, preparatoria 
y en duplicidad del plazo constitucional) y la ampliación de declaración vertida 
en audiencia de ley y esta última, de modo que la exclusión de la ampliación de 
declaración del inculpado se considere desproporcionada y carente de real 
utilidad, al advertirse que dicha conexión causal con las pruebas inválidas 
puede darse por rota o inexistente jurídicamente, ya que la admisión volun
taria de los hechos, no puede considerarse como un aprovechamiento de 
la lesión inicial de su derecho fundamental de prohibición o exclusión de la 
prueba ilícita.

por lo cual, si en la especie, el quejoso al ampliar sus declaraciones 
en audiencia de ley, en uso de su derecho de defensa adecuada, asistido por su 
defensor de oficio, expresó diversos argumentos tendentes a establecer que 
no era cierta la imputación al haber perdido el conocimiento al estar bajo el 
influjo del alcohol y droga en el lugar de los hechos; dichos deposados, en tutela 
judicial efectiva de los derechos de debido proceso, defensa adecuada, presun
ción de inocencia y sustancialmente del principio contradictorio (sustentado 
en los argumentos de defensa del imputado) y, conforme a su libre convicción 
y a las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y la máxima de la 
experiencia, sometidos a la crítica racional, este tribunal estima procedente 
justipreciar dichas declaraciones, a fin de ser analizadas en su contradicción 
con el material probatorio de cargo.

de aquéllas, aunque en su consecución se hayan cumplido todos los requisitos constitucionales. 
tanto unas como otras han sido conseguidas gracias a la violación de un derecho fundamental 
–las primeras de forma directa y las segundas de modo indirecto–, por lo que, en pura lógica, de 
acuerdo con la regla de exclusión, no pueden ser utilizadas en un proceso judicial." Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, página 226, tomo XXXiV, agosto de 2011, Novena Época.



2028 FEBRERO 2014

al respecto, dicho criterio ha sido sostenido por este tribunal de control 
constitucional al resolver los amparos directos 286/2013, 318/2013, 374/2013 
y 345/2013, resueltos por unanimidad de votos, en sesiones de cinco, veinti
cinco de septiembre, diecisiete de octubre y veintiocho de noviembre de dos 
mil trece y del que derivó la tesis con número de clave: tC019040.10pe 1, y 
que se encuentra pendiente de publicación, con encabezado y texto que dicen:

"prueBa ilÍCita. ValoraCióN del priNCipio de proHiBiCióN o 
eXCluSióN de la, BaJo la óptiCa de la teorÍa del VÍNCulo ate
Nuado o NeXo CauSal ateNuado.—una garantía que asiste al inculpado 
durante todo el proceso es la prohibición o exclusión de la prueba ilícita, 
alegando como fundamento el derecho a un debido proceso (artículo 14 cons
titucional), el derecho de que los Jueces se conduzcan con imparcialidad 
(artículo 17 constitucional) y el derecho a una defensa adecuada (artículo 20 
constitucional); por ende, bajo el criterio de esta prerrogativa, tanto su decla
ración ministerial asistido por persona de confianza y no por licenciado en 
derecho, carece de valor probatorio alguno, así como sus posteriores decla
raciones, ministeriales o judiciales, si sólo se constriñen a su ratificación, sin 
que se estimen convalidadas, no obstante sean rendidas en presencia de 
su defensor, licenciado en derecho y del Juez de la causa; lo anterior, según 
este principio de prohibición o exclusión de la prueba ilícita, puesto que la 
nulidad de dichas actuaciones no se supedita a actos posteriores que puedan 
interpretarse como su consentimiento o superación contraria a derecho, la cual 
dejó en estado de indefensión al inculpado. Sin embargo, bajo la óptica de la 
teoría del vínculo atenuado o nexo causal atenuado, en el escenario del pro
ceso propiamente dicho, observando los derechos constitucionales y legales 
ante sede judicial, en presencia del Juez, del ministerio público, del defensor, 
licenciado en derecho y, del secretario fedatario de la diligencia, si el incul
pado, de manera libre, voluntaria y espontánea, declara en relación al hecho 
imputado, ya sea en el mismo contexto de su declaración ministerial nula o en 
sentido diverso, admitiendo ciertos hechos, negando otros o haciendo valer 
causas de exclusión del delito, no obstante de que esas manifestaciones pue
dan estar relacionadas con la ilicitud de la declaración inicial, si se advierte que la 
conexión es tan tenue, entre ambas, que su exclusión se considere despro
porcionada y carente de real utilidad, esa conexión causal puede darse por rota 
o inexistente jurídicamente, ya que la admisión voluntaria de los hechos, no 
puede considerarse como un aprovechamiento de la lesión inicial de su derecho 
fundamental de prohibición o exclusión de la prueba ilícita. en consecuencia, 
es legal que el Juez de la causa o el tribunal de apelación, lleve a cabo una 
valoración del principio de prohibición o exclusión de la prueba ilícita, bajo 
la teoría en cuestión, ponderando cada caso en particular, en tutela judicial 
efectiva de los derechos de debido proceso, defensa adecuada, presunción de 
inocencia y sustancialmente del principio contradictorio (sustentado en los 
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argumentos de defensa del imputado), y, conforme a su libre convicción y 
a las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y la máxima de la expe
riencia, sometidos a la crítica racional, justiprecie lo tenue o débil del vínculo 
o nexo causal entre la prueba ilícita y la derivada, y determine incluso su inexis
tencia; sin que sea óbice a lo anterior, que el juzgador por el contrario, consi
dere indivisible dicho vínculo y por tanto aplicable la exclusión de la prueba 
ilícita y la derivada."

Como corolario de lo anterior, este tribunal destaca, que si bien las de
claraciones ministeriales rendidas tanto en calidad de testigo como de impu
tado, así como su preparatoria y la emitida en audiencia de duplicidad del 
plazo constitucional por el quejoso, se estiman nulas al violar el debido pro
ceso y en específico el derecho de defensa adecuada de éste; sin embargo, tal 
violación no lleva a conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, a 
efecto de reponer el procedimiento, sino la invalidez de dichas declaraciones; 
por lo cual, este tribunal analizará si con el material probatorio existente en 
autos y considerado por la responsable a excepción de dichas probanzas 
inválidas, resultan aptas y suficientes para tener por acreditado el delito atri
buido y la plena responsabilidad penal del quejoso en su comisión.

ahora bien, no obstante el demandante de amparo no señaló que la 
resolución reclamada violentaba la garantía contenida en el artículo 16 cons
titucional; este tribunal Colegiado, procederá a analizar si el acto reclamado 
cumple con los requerimientos constitucionales que exige el artículo 16 cons
titucional, que debe contener toda sentencia.

es aplicable al respecto lo decidido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis 
p./J. 5/2006 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 9, de rubro: "SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la 
leY de amparo. Se Surte auN aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS."

así como la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 244, Volumen Vi, Segunda parte, diciembre 
de 1957, Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: "Su
pleNCia de la QueJa eN el amparo peNal."

en ese tenor, debe decirse que del análisis del acto reclamado, tam
poco este órgano de control constitucional advierte que, acorde a la natura
leza del acto reclamado, carezca de la debida fundamentación y motivación; 
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pues la autoridad responsable al emitir el acto de autoridad, citó los preceptos 
legales que le sirvieron de apoyo, aplicables al acto reclamado, concretamente 
los artículos 123, 124, 128, en relación con el artículo 138, párrafo primero, 
fracción i, todos del Código penal para el distrito Federal, en los que se con
tiene la descripción típica del delito de homicidio calificado (al haberse 
cometido con ventaja y ser superiores por el número de los que intervinieron, 
y al encontrarse el pasivo inerme y los activos armados); aunado a lo ante
rior, se fundó en los preceptos, 17, fracción i, 18, párrafos primero y segundo, y 
22, fracción ii, del citado ordenamiento punitivo de la materia y fuero, en los 
que se establece el carácter doloso de la conducta delictiva acreditada por 
la Sala responsable y la forma de intervención del sujeto activo en carácter de 
coautor material; de igual forma, se invocaron los ordinales 245, 253, 254, 255, 
261 y 286 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, en 
los que se establecen los principios generales que rigen la valoración de las 
pruebas; además, se expresaron los razonamientos que la llevaron a concluir 
en tal sentido; así también, señaló los motivos que influyeron para conceder 
valor a los diversos elementos probatorios que tomó en cuenta para tener por 
demostrada la existencia del delito y la plena responsabilidad penal del sen
tenciado al respecto; por tanto, es inconcuso que la autoridad responsable 
fundó y motivó el acto reclamado.

Consecuentemente, se satisfacen las exigencias del artículo 16, párrafo 
primero, de la Constitución Federal y de la jurisprudencia 204, sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página ciento sesenta y seis, tomo Vi, materia Común del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19172000, cuyo contenido y texto son:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones par
ticulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso con
creto se configuren las hipótesis normativas."

por otra parte, resulta infundado lo aducido por el impetrante en su 
segundo concepto de violación, en el que, de manera genérica, refiere que la 
responsable violentó las reglas de valoración de las pruebas, pues contrario 
con lo que afirma el demandante, del análisis de la sentencia reclamada, este 
órgano de control constitucional advierte que la autoridad responsable legal
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mente justipreció los elementos de prueba que obran en autos, acorde a las 
reglas que para tal efecto establecen los artículos 245, 253, 254, 255, 261 y 286 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, pues dichos 
dispositivos legales norman el arbitrio judicial y las reglas fundamentales de 
la lógica.

en ese sentido, este tribunal Colegiado advierte que del análisis de la 
sentencia reclamada se desprende que la responsable, sin vulnerar los prin
cipios reguladores de la valoración de la prueba, ajustándose a las constancias 
procesales existentes en autos, y haciendo una adecuada y justa valoración 
de las mismas, correctamente tuvo por acreditado el delito de homicidio cali
ficado (hipótesis de ventaja cuando es superior por el número de los que in
tervienen con él y cuando el ofendido se halla inerme y aquellos armados), 
así como, la plena responsabilidad penal del impetrante ********** en su 
comisión, al concluir legalmente que el ahora quejoso fue la persona que 
actuando dolosamente y conjuntamente con otro, la madrugada del dieci
siete de noviembre de dos mil diez, privó de la vida a **********, al encontrase 
en el interior del domicilio ubicado en calle **********, colonia **********, 
delegación **********, lo que aconteció cuando golpearon al pasivo, en cara 
y cabeza producto de la combinación de manos en forma de puño, con una 
roca, pies calzados, utilizados como agentes vulnerantes y al adoptar los agre
sores distintas posiciones en relación con el occiso para someterlo, así como 
que mientras era sometido por la parte posterior por uno de los sujetos, el otro 
por la parte frontal, le introdujo en varias ocasiones un instrumento punzo
cortante en cara anterior del cuello, lo que le generó lesiones de estructuras 
anatómicas del cuello, en específico de la arteria carótida, así como pene
trante de raquis y traumatismo cráneo torácico, que le ocasionaron alteracio
nes viscerales y tisulares en los órganos interesados lo que le causó la muerte 
al pasivo; actuar que desplegó con ventaja, al ser superior por el número 
de sujetos con el que intervino y al encontrarse el pasivo inerme y los activos 
armados con un instrumento punzocortante, todo ello con conciencia de esa 
superioridad.

el anterior juicio de tipicidad, fue sustentado con carácter primordial 
por la Sala responsable, con el parte informativo de diecisiete de noviembre de 
dos mil diez, ratificado ministerial y judicialmente por los agentes de la poli
cía Bancaria e industrial ********** y **********, quienes expusieron que 
en esa fecha, aproximadamente a las siete horas con cuatro minutos, se tras
ladaron a las inmediaciones de la calle **********, esquina con **********, 
colonia **********, delegación Gustavo a. madero, ya que se encontraba 
sobre la vía pública un sujeto del sexo masculino que posteriormente supieron 
res pondía al nombre de ********** con la cara cubierta de sangre y debajo 
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de su cabeza tenía dos bolsas de plástico; apreciaron que presentaba trauma
tismo craneoencefálico severo y tres heridas a nivel de cuello, lo cual informa
ron al personal ministerial.

aunado a lo anterior, fue ponderado el parte informativo y puesta a 
disposición de diecisiete noviembre de dos mil diez, suscrito por los elementos 
policiacos **********, ********** y ********** ratificado ministerial y ju
dicialmente, quienes manifestaron que a las siete horas con cincuenta y 
cinco minutos, se trasladaron a la calle ********** y **********, colonia 
**********, atrás del predio conocido como las **********, donde al llegar 
observaron a una persona del sexo masculino que ahora saben responde al 
nombre de **********, al cual a simple vista se le observaban tres lesiones 
a la altura del cuello y debajo de su cabeza tenía dos bolsas de plástico con 
manchas hemáticas y en la mano izquierda que tenía pasto seco y tierra; 
indicaron que en el pasillo que conduce al predio las ********** se observó goteo 
hemático, que los llevó a un área común del predio, donde observaron rastros de 
líquido hemático y señales de arrastre sobre la grava que había en el lugar; 
al entrevistar a **********, hermana del occiso, les narró que el occiso había 
tomado bebidas alcohólicas el día anterior dentro del predio, entre otros sujetos, 
con uno apodado "**********" de nombre **********, quien se encontraba 
cerca del occiso; al advertir que en la cangurera que portaba dicho sujeto 
en la cintura, así como en una grabadora, en su reloj de mano y extensible, se 
apreciaron manchas al parecer hemáticas; en tanto que a la altura de sus 
nudillos presentaba lesiones recientes y además bajo su pantalón de mez
clilla, traía otro pantalón y en sus zapatos, apreciaron manchas al parecer 
hemáticas y de tierra; también en su zapato derecho en la parte exterior y bajo 
la suela, lo presentaron ante la autoridad ministerial para declarar en relación 
con los hechos.

lo que se engarzó por el tribunal responsable con el oficio de investi
gación de diecinueve de noviembre de dos mil diez, ratificado ministerial y 
judicialmente por los policías ********** y ********** quienes refirieron que 
con la información aportada por el detenido ********** alias "**********", el 
dieciocho de noviembre de dos mil diez, aproximadamente a las veinte horas 
con veinte minutos, al realizar operativo de vigilancia en la calle de ********** 
a un costado de la entrada principal del predio denominado **********, lo
graron ubicar al sujeto que dijo llamarse ********** apodado "**********", 
el cual vivía en un lote en el interior de dicho predio, el cual al manifestarles 
que el martes dieciséis de noviembre de dos mil diez estuvo con ********** 
y con "**********", en el interior de su domicilio, donde ********** lesionó 
al occiso con un cuchillo y que él al cargar el cadáver se manchó su pan
talón de mezclilla y sus tenis, objetos que escondió junto con el cuchillo en 
su domicilio; el agente ********** dio aviso a la autoridad ministerial; por lo 
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que con apoyo de personal ministerial y servicios periciales, acudieron al 
lugar, una vez que encontraron dichos objetos los cuales se advirtieron 
maculados en rojo, en el domicilio del sujeto apodado "**********" éste fue 
trasladado ante la autoridad ministerial.

lo que se sumó por la responsable al deposado ministerial de **********, 
quien el diecisiete de noviembre de dos mil diez, manifestó que el martes die
ciséis anterior, aproximadamente a las veintidós o veintidós horas con treinta 
minutos, llegó al predio **********, donde observó que el hoy occiso ********** 
ingería "tonayan" con un sujeto apodado "**********"; después de treinta o 
veinte minutos aproximadamente llegó al lugar "**********", el cual estaba 
tomado al verlo decidió retirarse del lugar; sin saber que pasó después de irse.

al anterior acervo probatorio, el tribunal responsable valoró con apego 
a la legalidad las declaraciones de los testigos de identidad ********** y 
**********, quienes el diecisiete de noviembre de dos mil diez, ante el minis
terio público manifestaron ser el padre y la hermana del ahora occiso, respecti
vamente quien en vida llevara el nombre de **********; destacaron que 
ese día por la madrugada el occiso tomaba bebidas alcohólicas afuera de 
su domicilio con varios sujetos, entre los que se encontraban los apodados 
"**********" y "**********", mismos que eran vecinos y se juntaban casi 
todas las noches en el predio en donde viven, llamado "**********" para tomar 
bebidas alcohólicas.

elementos de convicción que como legalmente lo apreció la respon
sable, este tribunal Colegiado advierte que sus declaraciones ameritan valor 
probatorio en términos de los artículos 245 y 255 del código adjetivo de la 
materia y fuero pues, como se precisó en el acto reclamado, dichos testimo
nios resultaron claros y precisos, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia 
de los hechos y de las circunstancias accidentales, aunado a que los depo
nentes no resultaron inhábiles, pues por su edad, capacidad e instrucción 
denotaban que tenían el criterio necesario para juzgar el acto y no existían ele
mentos de prueba que evidenciaran su parcialidad; además, se condujeron 
en forma esencialmente conteste en cuanto a la sustancia de los hechos 
que cada uno de ellos conoció de manera directa y del segmento fáctico que 
presenciaron; probanzas de las que indiciariamente se desprende que el die
cisiete de noviembre de dos mil diez, aproximadamente a las siete horas 
con cuatro minutos, los policías bancarios ********** y ********** dieron 
aviso a personal ministerial del hallazgo sobre la vía pública del cuerpo del 
occiso **********, al cual se le apreció a simple vista que presentaba trau
matismo craneoencefálico y tres heridas a nivel de cuello, lo cual informaron al 
personal ministerial; por lo que al presentarse los agentes de investigación 
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**********, ********** y ********** una vez que advirtieron rastros hemáti
cos que conducían al predio denominado "**********" y señales de arrastre 
sobre la grava que había en el lugar; al informarles la hermana del pasivo 
que el pasivo el día anterior había tomado bebidas alcohólicas entre otros 
sujetos, con ********** apodado "**********", al entrevistar a éste y notar que 
en las ropas y objetos tenía manchas al parecer hemáticas y a la altura de sus 
nudillos presentaba lesiones recientes, lo trasladaron al ministerio público.

lo que reiteró el agente ********** al ampliar su declaración en audien
cia, al destacar que lograron ubicar al quejoso ya que la hermana del occiso 
********** les señaló a éste cuando encontraron el cadáver y le advirtieron 
las manchas hemáticas; aclaró que éste se veía mugroso, olía a alcohol, es
taba quemado de la cara como "teporocho".

probanzas que la Sala responsable legalmente justipreció con las decla
raciones de los policías ********** y ********** quienes expusieron que con 
motivo de que ********** alias "**********", implicó en los hechos a quien 
dijo llamarse ********** apodado "**********", después de montar vigilancia 
en la calle de ********** a un costado de la entrada principal del predio 
denominado **********, lograron ubicarlo por las características físicas 
que les proporcionó el impetrante, esto es, que dicho sujeto era de aproxima
damente ********** años, de ********** a ********** de estatura, com
plexión **********, tez **********, cara **********, pelo **********, ojos 
********** y con varios tatuajes en el pecho y hombros; sujeto que les informó 
que efectivamente el dieciséis de noviembre de dos mil diez estuvo con el 
occiso ********** y con "**********", en el interior de su domicilio, donde 
este último lesionó al pasivo con un cuchillo y que él había escondido dicho 
instrumento y su ropa que traía el día de los hechos, al estar manchada de 
sangre; por lo que al permitir el acceso a su domicilio a personal ministerial 
efectivamente una vez que encontraron los objetos, lo llevaron a la agencia 
ministerial.

Versión de los hechos que de manera indiciaria, como lo expuso la res
ponsable fue robustecida con las declaraciones de **********, el cual cons
tató que el martes dieciséis de noviembre de dos mil diez, el occiso ingería 
bebidas alcohólicas, específicamente mezcal "tonayan" con el sujeto apodado 
"**********" y "**********"; lo que reiteró la hermana del occiso ********** 
la cual destacó que el diecisiete de noviembre de dicha anualidad en la madru
gada, el occiso tomaba bebidas alcohólicas afuera de su domicilio con varios 
sujetos, entre los que se encontraban los apodados "**********" y "**********", 
mismos que eran vecinos y se juntaban casi todas las noches en el predio en 
donde viven, llamado "**********".
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imputaciones que reiteró la testigo tanto al ampliar sus declaracio
nes ante el ministerio público, como en audiencia de ley, al reiterar que la 
noche anterior al evento delictivo fue la última vez que vio a su hermano e iden
tificó plenamente al inculpado **********, así como a ********** como los 
mismos que se encontraban con el occiso, específicamente cuando le dijo que 
se metiera a cenar; así como destacó que aun cuando "**********" le avisó 
que su hermano estaba muerto, lo notó muy nervioso porque caminaba de un 
lado a otro y se agarraba las manos. 

al resto del material probatorio analizado, como legalmente se sostuvo 
en la sentencia reclamada, se encuentran concatenados con la inspección 
ministerial en el lugar de los hechos (predio denominado **********) de die
cisiete de noviembre de dos mil diez, en la que personal ministerial, apreció 
al constituirse en calle ********** y **********, colonia **********, sobre el 
pavimento el cadáver de **********, cuyo cuerpo se encontró boca arriba, 
con la cabeza dirigida hacia el noreste y los brazos en extensión hacia el su
reste, se apreció su extremidad superior izquierda hacia arriba y la derecha hacia 
abajo; en la mano derecha se le apreciaron rastros de pasto entre los dedos y 
restos de una bolsa de plástico blanca, con manchas hemáticas; igualmente 
en la mano izquierda se le apreciaron manchas hemáticas y huellas de arrastre; 
los pies los tenía semiflexionados, como si estuviera de rodillas; presentó le
siones consistentes en tres heridas por arma punzocortante a nivel de cuello 
y otra más en la barbilla del lado izquierdo; la cabeza se apreció totalmente con 
manchas hemáticas y en la parte trasera se observaron dos bolsas de plás
tico, cubiertas con manchas hemáticas; cadáver ubicado en la entrada de un 
lote denominado "**********", el cual cuenta con un corredor sobre el cual 
se apreció escurrimiento de manchas hemáticas y al fondo del predio se 
observaron lotes baldíos, tierra con pasto y muchas piedras. 

lo que se adminiculó con la diversa inspección ministerial de die
ciocho de noviembre de dos mil diez, respecto del domicilio ubicado en el 
predio **********, específicamente en las calles de ********** y **********, 
entrada principal y las calles de ********** y **********, colonia **********, 
delegación Gustavo a. madero, donde se advirtió una entrada que da acce
so a un pasillo de distribución que llega hasta un campo abierto, en cuyo 
lado poniente se apreció un inmueble con una puerta de lámina la que da 
acceso a un patio, en el que se encontraban los elementos policiacos ********** 
y **********, los cuales tenían bajo custodia al que dijo responder al nom
bre de **********, conocido como alias "**********", mismo que indicó 
que ése era el domicilio de su tío y que le permitía quedarse en el mismo; al 
accesar por una puerta de lámina negra, sobre el piso se apreció en forma 
de goteo un área y una mancha roja; al accesar a un patio de servicio el cual 
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cuenta con piso de terracería, sobre el piso se observó una mesa de madera, 
así como una parrilla por debajo de la cual se ubicó un cuchillo de cocina con 
mango de madera y hoja metálica con terminación en punta, en uno de sus 
lados se apreció que dicha hoja estaba doblada y rota la punta, así como que 
sobre la hoja y el mango habían manchas rojas; después una puerta metálica 
negra que daba acceso a una área utilizada como recámara, la cual contaba 
con una cama de tamaño matrimonial y debajo de esta en la esquina se ubi
caron un par de zapatos tenis KSwiss, blancos con vivos cafés con manchas 
en forma irregular sobre su superficie y un pantalón de mezclilla azul, Furor 
con manchas rojas de forma irregular por salpicadura en ambos tubos. 

igualmente resultó acertado que la responsable ponderara la fe minis
terial de: a) un cuchillo de cocina de veinte centímetros de longitud total, con 
mango de madera y hoja metálica con terminación en punta y filo; en uno de 
sus lados se apreció la hoja doblada y rota la punta; sobre la hoja y el mango 
se observaron manchas rojas; b) un par de tenis KSwiss, del 7, blancos 
con vivos café con manchas en forma irregular sobre su superficie; c) un pan
talón marca Furor, talla 30, con manchas rojas de forma irregular por salpica
dura en ambos tubos; d) dos bolsas de plástico, una roja y una blanca, ambas 
maculadas con líquido hemático y tres trozos de bolsa de plástico blancas que 
traía el occiso en la mano izquierda; e) ropas y pertenencias de **********, 
consistentes en chamarra verde con amarillo con la leyenda de Green Bay, 
un pantalón de vestir gris oxford, marca ascot; par de zapatos negros, marca 
tripies, cangurera negra, marca mootsies, un reloj de la marca Casio ilumi
nator de carátula gris y extensible de plástico negro, una grabadora de la marca 
Jave gris con negro, todos ellos con rastros de líquido hemático.

lo que sumó por el tribunal ad quem responsable con la fe de cadáver 
y levantamiento del mismo de doce de noviembre de dos mil diez, practicado 
en calle ********** casi esquina con **********, colonia ********** donde 
se advirtió sobre el pavimento, el cadáver de un individuo del sexo mascu
lino, de aproximadamente cuarenta años de edad, el cual a simple vista se le 
apreciaron tres heridas de arma punzocortante a nivel de cuello y otra más en 
barbilla del lado izquierdo, asimismo sobre la cabeza en la parte de atrás, 
dos bolsas de plástico, una roja y otra blanca, las cuales estaban cubiertas de 
manchas hemáticas; además, se advirtieron en la mano izquierda del pasivo 
restos de pasto y en la derecha se apreciaron huellas de arrastre, con man
chas hemáticas.

medios de prueba que se enarbolaron con la nueva fe de cadáver, reco
nocimiento del mismo, fe de lesiones y fe de media filiación de diecisiete 
de noviembre de dos mil diez, en la que personal ministerial tuvo a la vista en 
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el interior del anfiteatro de la agencia **********, el cadáver de quien en vida 
llevara el nombre de **********, al cual se le apreciaron signos de muerte 
real y recientes con temperatura inferior a la del medio ambiente; además se le 
observaron heridas cortocontusas en región occipital, otra en región tempo
ral, heridas cortocontusas de forma irregular en región frontal en su parte 
media y otra en región frontal a la derecha de la línea media; heridas corto
contusas en región nasolabial en mentón, dermoabrasiones en región de 
hemicara del lado derecho en región cigomática izquierda, tres heridas cor
tantes en cara anterior de cuello, cuatro heridas superficiales en región supra
clavicular derecha, equimosis violácea en región anterior en borde costal a 
nivel de la décima costilla línea media clavicular derecha, dermoabrasión en 
tórax posterior izquierdo escapular derecha. 

elementos de convicción que constataron el deceso del pasivo, así como, 
las circunstancias en las que se suscitó su hallazgo, esto es, que el diecisiete 
de noviembre de dos mil diez, en las calles de ********** y **********, colonia 
**********, delegación Gustavo a. madero, fue dejado el cadáver del occiso, 
no obstante se advertía tenía huellas de haber sido arrastrado, por lo que al 
seguir rastreo hemático en el pasillo que conduce al predio **********, 
llegaron hasta un inmueble ubicado en calle de **********, domicilio del 
coinculpado **********, conocido como alias "**********", mismo que al per
mitir el acceso a personal ministerial, además de advertirse manchas hemá
ticas en varias partes del suelo, permitió localizar un cuchillo, así como un par 
de tenis y un pantalón de mezclilla con manchas rojas de formas irregulares 
y en este último incluso salpicadura en ambos tubos, ropa que el propio code
tenido externó haber escondido en el lugar al mancharse con la sangre del 
occiso, lo que se acreditaría pericialmente. 

más aún, se dio fe de la ropa que vestía el quejoso **********, con
sistente en chamarra, un pantalón de vestir, zapatos negros, así como una 
cangurera negra, un reloj y una grabadora, todos ellos con rastros de líquido 
hemático, como lo expusieron los agentes captores.

aunado a lo anterior, se dio fe de las lesiones que se apreciaron al 
cuerpo del occiso en el lugar donde fue encontrado, de las que destacan tres 
heridas por arma punzocortante a nivel de cuello y otra más en la barbilla del 
lado izquierdo y en la mano derecha se le apreciaron rastros de pasto entre 
los dedos; igualmente en la mano izquierda se le apreciaron manchas hemá
ticas y huellas de arrastre, lo que coincidió con tierra con pasto y muchas 
piedras que encontraron al fondo del predio, lo que robusteció que la muerte 
no ocurrió en el lugar donde fue encontrado el cuerpo del occiso, sino que 
éste fue arrastrado a ese lugar desde el predio al pasar por el corredor que está 
al final del lote conocido como **********.



2038 FEBRERO 2014

además, al observar el cadáver en el anfiteatro de la agencia ministe
rial se le apreciaron signos de muerte real y recientes y heridas cortocontusas 
en región occipital, temporal y frontal, lo que fue coincidente con la sangre que 
cubría la cabeza del occiso y formaba un lago hemático a simple vista; ade
más de las tres heridas cortantes en cara anterior de cuello, así como cuatro 
heridas en región supraclavicular, equimosis en costilla derecha y dermoabra
sión en tórax; probanzas a las que de manera legal se otorgó el valor probatorio 
a que se refiere el artículo 253, de la ley adjetiva penal, pues se trata de medios 
de prueba directos que fueron practicados por el ministerio público, ajustán
dose a las reglas correspondientes.

elementos de prueba que fueron enlazados por la Sala responsable con 
el acta médica de diecisiete de noviembre de dos mil diez, en la que se deter
minó que **********, presentó heridas cortocontusas en región occipital de
recha, en región temporal derecha, heridas cortocontusas de forma irregular 
en región frontal, tres heridas cortantes en cara anterior de cuello, cuatro 
heridas superficiales en región supraclavicular derecha, equimosis violácea 
a nivel de la décima costilla, dermoabrasión en tórax posterior izquierdo; lo 
que se ponderó de manera conjunta con el protocolo de necropsia de dieci
siete de noviembre de dos mil diez, en el que se determinó que exteriormente 
presentó: zonas contuso excoriativas en región frontal derecha; en ala de la 
nariz izquierda; en malar izquierdo; en mentón sobre y ambos lados de la línea 
media anterior; en tercio proximal de brazo derecho; quinto dedo de mano 
derecha en su falange media; en cara posterior del hemitórax izquierdo; en 
cara posterior del hemitórax derecho; en región lumbar izquierda y derecha; 
en cara posterior de pierna izquierda tercio proximal; equimosis por contu
sión en región frontal derecha; en región temporal occipital izquierda; en región 
supra clavicular izquierda; en región lumbar derecha; en región glútea iz
quierda; en la cara posterior del muslo izquierdo; heridas por contusión en región 
temporal derecha; en región occipital derecha; en región frontal; en labio 
inferior; en mentón; once excoriaciones lineales en cara anterior del cuello sobre 
y ambos lados de la línea media anterior. tres heridas producidas por ins
trumento punzo cortante en cara anterior de cuello; la primera lesionante del 
cuello y la segunda penetrante de raquis, por lo que hecha la disección de la 
región se ve que el agente vulnerante causante de las mismas siguió una direc
ción de adelante hacia atrás, de derecha a izquierda y de abajo hacia arriba, 
al lesionar en su trayecto piel, tejido subcutáneo, músculo cutáneo del cuello 
y esternocleidomastoideo lugar hasta donde termina su trayecto. abiertas las 
grandes cavidades encontraron en la craneana: infiltrado hemático pericra
neal difuso de predominio en hemicráneo derecho; el encéfalo con datos de 
edema consistentes en aplanamiento de sus surcos y disminución de los espa
cios intercisurales con focos de contusión en la cara basal de ambos lóbulos 
frontales y temporales y en los lóbulos occipitales. Sin trazos de fractura en 
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los componentes óseos que conforman la bóveda y base del cráneo. Fractura 
de macizo facial en el cuello: Hecha la disección de la región se observó que 
el agente vulnerante causante de la primer herida por instrumento punzo
cortante descrita al tratar del exterior, siguió una dirección de adelante hacia 
atrás, de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo, al lesionar en su trayecto 
piel, tejido subcutáneo, músculo cutáneo del cuello, esternocleidomastoideo 
contunde la arteria carótida y secciona el nervio vago; lugar hasta donde 
termina su trayecto; el agente vulnerante causante de la segunda herida por 
instrumento punzocortante descrita al tratar del exterior, siguió una dirección 
de adelante hacia atrás, de derecha a izquierda y de arriba hacia abajo, lo que 
lesionó en su trayecto piel, tejido subcutáneo, músculos de la región (cuello, 
perilaringeos y peritraqueales). Fractura el cuerpo de la séptima vértebra cer
vical, penetra al canal medular donde lesiona meninges, contunde y secciona 
médula espinal, lugar hasta donde termina su trayecto. en la torácica: pulmón 
derecho contundido difusamente y ambos pálidos a los cortes; por lo que 
concluyó que **********, falleció de las alteraciones viscerales y tisulares, 
mencionadas, causadas en los órganos interesados por las heridas producidas 
por instrumento punzocortante lesionante de estructuras anatómicas del 
cuello, la descrita en primer lugar; penetrante de raquis la descrita en segun
do lugar; y traumatismo cráneo torácico; mecanismos que juntos o separados 
se clasificaron de mortales. 

lo que robusteció el diverso dictamen en mecánica de lesiones de 
diecinueve de noviembre de dos mil diez, en el cual el experto concluyó que: 
1. las zonas contuso escoriativas que presentó **********, distribuidas 
en cara, brazo y mano derechas, cara posterior de hemitórax y cara posterior 
de pierna izquierda, fueron ocasionados al tener contacto directo la parte afec
tada con una superficie dura y de bordes romos, siendo su mecanismo de 
producción, la percusión; 2. las equimosis localizadas en región occipital 
izquierda, región frontal derecha, región clavicular izquierda, región lumbar 
derecha, región glútea izquierda y cara posterior de muslo izquierdo, fueron oca
sionadas al tener contacto directo la parte afectada con una superficie dura 
y de bordes romos, siendo su mecanismo de producción, la percusión; 3. las 
heridas contusas localizadas en región temporal derecha, región occipital dere
cha, región frontal derecha, labio inferior a la izquierda de la línea media, 
en mentón, fueron ocasionados al tener contacto directo la parte afectada 
con una superficie dura y de bordes romos, siendo su mecanismo de pro
ducción la percusión; 4. la herida localizada en cara anterior de cuello (primera 
en necropsia), fue ocasionada por instrumento punzocortante al penetrar la 
punta y filo del objeto sobre la región afectada, al seguir una dirección de ade
lante hacia atrás, de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo, lo que lesionó 
en su trayecto piel, tejido subcutáneo, músculo cutáneo del cuello, esterno
cleidomastoideo, contundió arteria carótida y seccionó el nervio vago, lugar 



2040 FEBRERO 2014

hasta donde terminó su trayecto; 5. la herida localizada en cara anterior 
de cuello (segunda en la necropsia), fue ocasionada por instrumento punzo
cortante al penetrar la punta y filo del objeto sobre la región afectada, al seguir 
una dirección de adelante hacia atrás, de derecha a izquierda y de arriba hacia 
abajo, lo que lesionó en su trayecto piel, tejido subcutáneo, músculos de cuello, 
perilangeos y peritraqueales, fractura el cuerpo de la séptima vértebra cervical, 
penetró al canal medular al lesionar, seccionó médula espinal, lugar hasta 
donde terminó su trayecto; 6. la herida localizada en cara anterior de cuello 
(tercera en la necropsia), fue ocasionada por instrumento punzocortante al 
penetrar la punta y filo del objeto sobre la región afectada, al seguir una direc
ción de adelante hacia atrás, de derecha a izquierda y de abajo hacia arriba, 
lo que lesionó en su trayecto piel, tejido subcutáneo, músculo cutáneo del 
cuello y esternocleidomastoideo, lugar hasta donde terminó su trayecto.

asimismo, la autoridad responsable valoró el dictamen en materia de 
criminalística, de diecisiete de noviembre de dos mil diez en el cual el perito, 
ubicado en la esquina de las calles de ********** y **********, **********, 
colonia **********, delegación Gustavo a. madero, específicamente en un 
andador que se ubica donde termina la calle, lugar en el que se ubicó el 
cadáver, así como dos bolsas de plástico sobre un lago hemático; en el pasillo 
o andador se observó un goteo hemático; al accesar a un área abierta se ob
servó en la entrada goteo hemático; asimismo, destacó que por los signos 
tanatológicos presentados por el cadáver se podía establecer que la muerte 
ocurrió en un lapso no mayor a tres horas al momento de su intervención que lo 
fue a las nueve de la mañana de esa data; en tanto que las heridas contusas 
localizadas dos en región frontal de lado derecho, escoriación equimótica y 
edema en región maxilar derecha e izquierda, en región bucal con costra hemá
tica, herida equimótica sangrante en región mentoneana izquierda, equimo
sis en anterior tercio medio de muslo izquierdo y en región posterior de tórax 
izquierdo, son de las que se producen por contusión por objeto duro y bordes 
irregulares como pueden ser palos, tubos, pies o puños; nueve heridas punzo 
cortantes de bordes nítidos, localizadas en región anterior del cuello, herida 
punzo cortante localizada en región parietal derecha y dos heridas punzo
cortantes de bordes irregulares localizadas en región occipital derecha, son 
de las que se producen por arma blanca (como cuchillo o navaja con una 
punta y un filo); así como que por la posición en la que se encontró el cadá
ver por el tipo y características de los indicios y hechos, se podía establecer 
que era el lugar del hallazgo y la participación de más de un victimario.

medios de prueba que se vincularon por la responsable con el dic
tamen en materia de criminalística de campo de diecinueve de noviembre de 
dos mil diez de posición víctimavictimario de diecinueve de noviembre de dos 
mil diez, en el que el perito estableció que en el momento de producirle las 
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lesiones que presentó el occiso, **********, sus agresores, los cuales, según 
dictamen de criminalística de campo, muy probablemente son más de uno, 
al inferirle las lesiones, las cuales por sus características morfológicas y ubi
cación anatómica y que las cuales se tratan de zonas contuso excoriativas 
distribuidas en cara, brazo y mano derechas, cara posterior de hemitórax y cara 
posterior de pierna izquierda, las equimosis localizadas en región occipital 
izquierda, región frontal derecha, región clavicular izquierda, región lumbar dere
cha, región glútea izquierda y cara posterior de muslo izquierdo, heridas contusas, 
localizadas en región temporal derecha, región occipital derecha, región fron
tal derecha, labio inferior a la izquierda de la línea media, en mentón, lacera
ción de mucuosa labial izquierda, así como la avulsión de incisivo y canino 
inferior izquierdo, fueron ocasionadas al tener contacto directo la parte afec
tada con una superficie dura y de bordes romos, siendo su mecanismo de 
producción, la percusión, como pudo ser la combinación de manos en forma 
de puño, con una roca, pies calzados, utilizados como agentes vulnerantes 
y al adoptar los agresores distintas posiciones en relación con el occiso para 
someterlo; en cuanto a las heridas, localizadas en cara anterior de cuello (pri
mera en necropsia), fueron ocasionadas por instrumento punzocortante al 
penetrar punta y filo del objeto sobre la región afectada; la herida localizada 
en cara anterior de cuello (segunda en necropsia), ocasionada por instrumento 
punzocortante al penetrar la punta y filo del objeto sobre la región afectada, y 
la herida localizada en cara anterior de cuello (tercera en necropsia), fue oca
sionada por instrumento punzocortante al penetrar la punta y filo del objeto 
sobre la región afectada, por sus características, ubicación anatómica y direc
ción, se puede inferir que dichas lesiones fueron producidas al encontrarse 
el ahora occiso sobre su plano de sustentación, mientras era sometido por la 
parte posterior por uno de sus agresores y otro más le infiere las heridas 
punzocortantes, al empuñar un instrumento de esas características como 
es un cuchillo, en la cara anterior del cuello por la parte frontal del occiso.

lo que se adminiculó legalmente por el tribunal responsable con el dic
tamen en materia de criminalística de campo de dieciocho de noviembre 
de dos mil once, en el que el perito oficial, al constituirse en calle ********** 
(predio denominado **********), específicamente en el inmueble que cuenta 
con un acceso protegido con una lámina que hace las veces de puerta, al acce
sar observó un patio con piso de terracería, así como una diversa puerta de 
estructura metálica negra, misma que al interior sobre el piso de terracería, 
tenía manchas rojas de forma irregular producidas por goteo, al interior se 
advirtió una parrilla en desuso por debajo de la cual se tuvo a la vista un 
cuchillo, de cocina, marca tramontina, de veinte centímetros en su longitud 
total, con un mango de madera y una hoja metálica con un borde romo y otro 
con filo, con terminación en punta, la cual estaba rota; dicho cuchillo presentó 
manchas rojas en su mango y sobre la hoja metálica; asimismo, al llegar a un 
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área que contaba con una cama tamaño matrimonial y por debajo de ésta, 
sobre el piso se advirtieron un par de zapatos tipo tenis blancos con vivos en 
café, marca KSwiss, número 7 y un pantalón de mezclilla azul, Furor, talla 30, 
el cual presentó manchas rojas en la parte anterior de ambas piernas, produ
cidas por salpicadura, los cuales se observaron con manchas rojas de forma 
irregular; por lo que concluyó que en dicho lugar se encontró una persona 
lesionada. 

en tanto que el diverso dictamen en materia de química forense (ras
treo hemático) de diecinueve de noviembre de dos mil diez, se concluyó que 
en el lugar ubicado en **********, **********, colonia ********** (predio 
**********), delegación Gustavo a. madero, sí se identificó la presencia de 
sangre en el piso de acceso al domicilio, específicamente dos gotas a 14.0 
centímetros del marco inferior del zaguán principal y a 2.40 metros del muro 
surponiente. 

probanzas que fueron debidamente engarzadas por el tribunal ad quem 
con el dictamen en materia de química forense de dieciocho de noviembre de 
dos mil diez, en los que peritos oficiales concluyeron que sí se identificó la 
presencia de sangre en la chamarra verde con amarillo con la leyenda "Green 
Bay", en un pantalón de vestir gris oxford, marca ascot, sin talla; par de zapatos 
negros, marca tripes, sin número, cangurera negra, marca mootsies, reloj, 
marca Casio iluminator, de carátula gris y extensible de plástico negro y en 
una grabadora, marca Jave gris con negro; objetos que le fueron asegurados 
a **********.

probanza que se engarzó con apego a la legalidad a los diversos dic
támenes en materia de química forense de dieciocho de noviembre de dos 
mil diez, en los que concluyeron que la muestra de sangre humana tomada 
del arroyo de circulación de ********** y calle **********, colonia ********** 
y la muestra de sangre perteneciente al occiso **********, correspondía al 
grupo sanguíneo "o" rh positivo; así como el diverso dictamen en materia 
de química forense (grupo sanguíneo), en el que concluyeron que la muestra 
tomada de **********, pertenecía al tipo sanguíneo "o" rh positivo.

dictámenes periciales que fueron valorados por la responsable, en tér
minos de los artículos 253 y 254 de la ley instrumental penal para el distrito 
Federal, pues legalmente consideró fueron realizados conforme a las reglas 
que para tal efecto refiere el citado ordenamiento procedimental, elementos con 
los que corroboró médicamente la naturaleza y mecánica de las lesiones pre
sentadas en el cuerpo del occiso y la causa de su muerte, esto es, tal como se 
apreció de las inspecciones ministeriales previamente analizadas, el pasivo 
de manera relevante presentó heridas contuso escoriativas distribuidas en 
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cara, específicamente que provocaron edema en región maxilar derecha e 
izquierda, en región bucal y herida equimótica sangrante en región mento
neana, fractura de macizo facial; así como las localizadas en brazo y mano 
derechas, cara posterior de hemitórax, cara posterior de pierna izquierda, equi
mosis localizadas en región occipital izquierda, región frontal derecha, región 
clavicular izquierda, región lumbar derecha, región glútea izquierda, y cara 
posterior de muslo izquierdo, así como heridas por contusión en la cara basal 
de ambos lóbulos frontales y temporales y en los lóbulos occipitales, se deter
minó fueron ocasionados al tener contacto directo con una superficie dura y 
de bordes romos, siendo su mecanismo de producción, la percusión, como 
pueden ser la combinación de manos en forma de puño, con una roca, pies 
calzados, utilizados como agentes vulnerantes y al adoptar los agresores dis
tintas posiciones con relación al occiso para someterlo.

en tanto que las tres heridas producidas por instrumento punzocor
tante en cara anterior de cuello, dos de las cuales, la primera lesionó el área 
del cuello, ya que contundió la arteria carótida y seccionó el nervio vago, y 
la segunda penetrante de raquis, al fracturar el cuerpo de la séptima vértebra 
cervical, donde penetró al canal medular y lesionó las meninges, así como 
contundió y seccionó la médula espinal; provocó complicaciones en el área 
torácica, al contundir el pulmón derecho; fueron ocasionadas por instrumento 
punzocortante al penetrar punta y filo del objeto sobre la región afectada; por 
lo que se concluyó que **********, falleció de las alteraciones viscerales y 
tisulares, mencionadas, causadas en los órganos interesados por las heridas 
producidas por instrumento punzocortante lesionante de estructuras anató
micas del cuello la descrita en primer lugar; penetrante de raquis la descrita 
en segundo lugar; y traumatismo cráneo torácico; mecanismos que juntos o 
separados se clasificaron de mortales. 

más aún, se pudo establecer por la posición en la que se encontró el cadá
ver y por el tipo y características de los indicios y hechos, que en el evento 
participó más de un victimario; lo que reiteró el experto al ampliar su dictamen 
en materia de criminalística al analizar el lugar donde fue ubicado el cadáver, 
esto es, en la esquina de las calles de ********** y **********, **********, 
colonia **********, delegación Gustavo a. madero, al exponer que en el evento 
delictivo existió la participación de más de un victimario, principalmente por 
el tipo y características de las lesiones así como la posición y las bolsas 
que presentó en la cabeza el cadáver; además de las lesiones propias de 
arma blanca, pues el cuerpo no presentó huellas de defensa, sólo de some
timiento, como la característica de las bolsas en la cabeza, pues éstas fueron 
utilizadas en el sometimiento de la víctima para que de alguna manera no 
tuviera visibilidad y/o asfixiarlo. 
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tal como lo robusteció el dictamen en materia de criminalística posi
ción víctimavictimario en el que se pudo determinar que dichas lesiones 
fueron producidas al encontrarse el ahora occiso sobre su plano de sustenta
ción, mientras era sometido por la parte posterior por uno de sus agresores, 
mientras otro más le infirió las heridas punzocortantes, al empuñar un ins
trumento de esas características como es un cuchillo, en la cara anterior del 
cuello por la parte frontal del occiso; aunado a ello, se desprendió que por 
los signos tanatológicos presentados por el cadáver se podía establecer que la 
muerte ocurrió en un lapso no mayor a tres horas al momento de la interven
ción que lo fue a las nueve de la mañana del diecisiete de noviembre de dos 
mil diez. 

asimismo, del dictamen en materia de criminalística de campo de 
dieciocho de noviembre de dos mil once, practicado en el lugar de la comi
sión delictiva, esto es, en calle ********** colonia ********** delegación 
********** (predio denominado **********), por las manchas rojas en
contradas sobre el piso de terracería de forma irregular producidas por goteo, 
el hallazgo de un cuchillo, de cocina, que en su punta estaba rota y presen
taba manchas rojas en su mango y sobre la hoja metálica; los zapatos tipo 
tenis blancos con vivos en café, marca KSwiss y un pantalón de mezclilla azul, 
Furor, talla 30, los cuales presentaron manchas rojas, se pudo constatar que 
en dicho lugar fue lesionado el occiso a consecuencia de lo cual perdió la 
vida y que en dicha escena estuvo más de un victimario; como se desprendió 
de los dictámenes en materia de química forense en el lugar de los hechos 
antes mencionados, que permitió confirmar que las manchas rojas en el lugar 
correspondían a sangre; así como en la chamarra verde con amarillo con la 
leyenda "Green Bay", en un pantalón de vestir gris oxford, marca ascot, sin 
talla; par de zapatos negros, marca tripes, sin número, cangurera negra, marca 
mootsies, reloj, marca Casio iluminator, de carátula gris y extensible de plás
tico negro y en una grabadora, marca Jave gris con negro; objetos que le fueron 
asegurados a **********, cuyo grupo sanguíneo se concluyó pertenecía al 
tipo sanguíneo "o" rh positivo, mismos que coincidió con la muestra de sangre 
humana tomada del arroyo de circulación de ********** y calle **********, 
colonia ********** perteneciente al occiso **********, que correspondía a 
ese grupo sanguíneo "o" rh positivo; todo lo cual aportó indicios eficientes 
respecto a que el impetrante y su coinculpado estuvieron presentes cuando 
el pasivo fue privado de la vida acorde con las manchas hemáticas que su 
ropa y objetos tenían de la sangre del occiso.

Sin que se inadviertan las declaraciones rendidas por el quejoso en 
audiencia de ley, de primero de julio de dos mil once, mismas que este tribu
nal Colegiado acorde con lo expuesto previamente al analizar las formalidades 
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del procedimiento procederá a analizar su confrontación con la prueba de cargo 
en respeto al derecho de defensa del sentenciado; deposados en los cuales 
********** destacó que el día de los hechos se encontraba intoxicado, ya 
que su coinculpado ********** le dio droga, por virtud de lo cual, después 
de transcurrir dos horas de beber alcohol perdió el conocimiento de todo y 
cuando despertó estaba en el patio de ********** junto con el occiso pero no 
se dio cuenta de que estaba muerto, pues él nunca lo hubiera agredido ya que 
lo conocía desde hacía veinte años; él agredió al pasivo por la droga que tenía 
en el cuerpo; aparte de que era un alcohólico. 

Versión de los hechos que deviene inverosímil acorde con la mecánica 
en que el pasivo fue privado de la vida, esto es, que por las lesiones ocasio
nadas fue menester que un sujeto lo sometiera por medio de golpes en cara, 
cabeza y tórax, mientras otro le infirió las heridas punzocortantes, al empuñar 
un instrumento de esas características como lo es un cuchillo, en la cara 
anterior del cuello, así como contradicho con lo expuesto por su cosenten
ciado ********** quien ante el ministerio público el diecinueve de noviembre 
de dos mil diez, con asistencia de su defensor de oficio, narró que el dieci
séis de noviembre de dos mil diez, aproximadamente a las veintitrés horas, se 
encontraba en su domicilio ubicado en el lote baldío conocido como ********** 
con el sujeto apodado "**********, **********" y el ahora occiso **********, 
los cuales tomaban mezcal tonayan en un área acondicionada como recá
mara, donde después de dos horas con quince minutos el occiso empezó a 
agredirlo verbalmente al decirle "que era un puto un pinche puto", porque 
no tomaba con ellos, momento en que el occiso al intentar salir al baño que se 
encontraba fuera del cuarto y caer, tuvo una pelea con ********** el cual lo 
ayudó a incorporarse, pues el occiso ********** lo recibió con trancazos y 
patadas, para lo cual ya se encontraban en el patio de su domicilio donde 
hay pasto y una nopalera, donde observó que al estar ********** arriba del 
pasivo lo golpeó en la cara hasta que se cansó y lo lesionó con una piedra que 
tomó del lugar con su mano derecha, con la cual lo golpeó en cara y cabeza, 
instante en que ********** se metió al cuarto de él y tomó un cuchillo que 
se encontraba sobre una mesa, regresó con ********** quien se quedó en el 
patio y con el cuchillo le metió unos piquetes en el cuello y dos en el pecho, 
así como que le colocó una bolsa de plástico en la cabeza para asfixiarlo al 
tiempo que lo lesionaba en el cuello; lapso de tiempo en que él se quedó 
pasmado y sólo ayudó a ********** a sacar el cuerpo de la casa a fin de 
arrastrarlo fuera del domicilio hasta la calle donde lo dejaron en el arroyo 
del callejón donde fue encontrado; al mancharse su pantalón y tenis con la 
sangre del occiso los puso debajo de la cama; en tanto que levantó el cuchillo 
del patio y lo colocó a un costado de la mesa; regresó con ********** con 
quien escuchó música y como a las seis horas con treinta minutos salió a 
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trabajar; le prestó la grabadora a ********** para que escuchara música; al 
momento en que ********** lesionaba al occiso ********** en su domicilio, 
él se quedó en shock y cuando vio la sangre no hizo nada; contó entre tres 
o cuatro piquetes en el cuello y dos en el pecho y que no hizo nada; cuando 
le puso la bolsa y se dio cuenta que todavía respiraba, no hizo nada para 
auxiliarlo porque ********** tenía el cuchillo en la mano.

deposados de los que, si bien se advierte que ambos activos como 
se destacó en el acto reclamado tratan de desvincularse de los hechos, el que
joso al destacar que se encontraba bajo el influjo de drogas y bebidas alcohó
licas y su codetenido al incriminar a este último; lo cierto es que la versión del 
quejoso de haber perdido el conocimiento y que cuando despertó vio que 
el pasivo estaba muerto se contrapone con la fe y dictámenes en materia de 
química forense de una chamarra verde con amarillo con la leyenda de "Green 
Bay", pantalón de vestir gris oxford, marca ascot; par de zapatos negros, marca 
tripies, cangurera negra, marca mootsies, un reloj de la marca Casio ilumi
nator de carátula gris y extensible de plástico negro, así como una grabadora 
de la marca Jave gris con negro, objetos que tenía el quejoso al momento de 
su detención, los cuales presentaban huellas de manchas hemáticas, cuyo 
perfil sanguíneo se pudo determinar correspondía a "o" rh positivo, perfil del 
occiso ********** probanzas de las que se advierte que la versión del impe
trante **********, de sólo ayudar a sacar el cuerpo del domicilio de su coin
culpado no es coincidente con las manchas de sangre que presentó sino de 
haber lesionado de manera directa al pasivo, como se desprende de las decla
raciones de los elementos aprehensores ********** y ********** quienes 
manifestaron de forma conteste que al realizarle una revisión física ********** 
se observó que en ambas manos, a la altura de sus nudillos presentaba lesiones 
recientes como se robusteció del certificado de estado físico de ********** de 
diecisiete de noviembre de dos mil diez, suscrito por la médico cirujano ads
crita a la Coordinación territorial **********, Secretaría de Salud, medicina 
legal del Gobierno del distrito Federal, practicado a las doce horas con cua
renta minutos, quien a la exploración física presentó cuatro excoriaciones de 
forma irregulares en cara dorsal de dedo meñique de mano derecha, en cara 
dorsal de mano izquierda, la tercera en rodilla derecha y la cuarta en cara ter
cio proximal de pierna derecha; así como presentó también en su zapato 
derecho en la parte exterior y bajo la suela, se observaron manchas hemá
ticas y en el zapato izquierdo en la parte exterior, en la punta y en la suela.

lo que es coincidente con las lesiones que presentó el occiso acorde 
con el dictamen en materia de criminalística y posición víctimavictimario 
en el que se estableció que en el momento de producirle las lesiones que 
presentó el occiso, **********, sus agresores, los cuales, según dictamen de 
criminalística de campo, muy probablemente son más de uno, al inferirle las 
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lesiones, las cuales por sus características morfológicas y ubicación anató
mica y que las cuales se tratan de zonas contuso excoriativas distribuidas 
en cara, brazo y mano derechas, cara posterior de hemitórax y cara posterior 
de pierna izquierda, las equimosis localizadas en región occipital izquierda, 
región frontal derecha, región clavicular izquierda, región lumbar derecha, re
gión glútea izquierda y cara posterior de muslo izquierdo, heridas contusas, 
localizadas en región temporal derecha, región occipital derecha, región 
frontal derecha, labio inferior a la izquierda de la línea media, en mentón, lace
ración de mucuosa labial izquierda, así como la avulsión de incisivo y canino 
inferior izquierdo, fueron ocasionadas al tener contacto directo la parte afec
tada con una superficie dura y de bordes romos, siendo su mecanismo de 
producción, la percusión, como pudo ser la combinación de manos en forma 
de puño, con una roca, pies calzados, utilizados como agentes vulnerantes 
y al adoptar los agresores distintas posiciones con relación al occiso para 
someterlo; lo que incluso se concatena con el dicho de su coinculpado res
pecto a que el quejoso una vez que golpeó en cara y cabeza al occiso, tomó 
una piedra que se encontraba en el patio, que era una zona de pasto y te
rracería y, las huellas en las manos del sentenciado.

más aún, el dolo con el que el quejoso perpetró el delito atribuido de ma
nera definitiva por la responsable junto con otro sujeto, se desprende de que 
el día de su detención, se advirtió que debajo de su pantalón de mezclilla 
verde deslavado que aparentemente vestía, se advirtió otro pantalón de vestir, 
gris oxford, marca ascot, que precisamente traía debajo del primero con la 
evidente intención de esconderlo al tener éste manchas al parecer hemáticas 
y de tierra.

Con lo cual, la afirmación del quejoso de haberle provocado al occiso 
lesiones mortales al actuar bajo los influjos de bebidas alcohólicas y droga 
que le colocaran en una especie de demencia transitoria, ya que dicha cir
cunstancia no lo justifica para haber actuado como lo hizo, pues se advierte 
que en su caso de manera voluntaria se colocó en dicho estado para realizar 
la conducta delictiva por lo cual responde a título doloso por el resultado 
ocasio nado; amén de que dicha circunstancia lejos de atenuar la pena im
puesta, actualiza una diversa calificativa, prevista en el artículo 138, fracción 
Vii, que señala que el delito de homicidio será calificado cuando existe es
tado de alte ración voluntaria, esto es, cuando el agente lo comete en estado 
de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes o psicotrópicos.

ahora bien, el quejoso señala en su concepto de disenso resumido 
como dos in examine que fue incorrecto que la Sala responsable acreditara la 
calificativa de ventaja, ya que él no "picó" al occiso, lo que advierte que no 
pudo tener conciencia de su superioridad sobre el pasivo, como elemento 
subjetivo, lo que se estima infundado.
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en efecto, este tribunal Colegiado advierte que la responsable legal
mente estimó que el impetrante actúo en la comisión del delito en carácter 
de coautor material, en términos del artículo 22, fracción ii, del Código penal 
para el distrito Federal.

la coautoría, ha sido estructurada cuando concurren los siguientes 
elementos: (1) mediante un plan común acordado antes o durante la perpe
tración del suceso, concurren a la ejecución del hecho punible varias personas 
(unidad de propósito delictivo) (2) dividiéndose las acciones delictivas o me
diante reparto de funciones; así como (3) dominio funcional del hecho en la 
etapa de su realización; y, por tanto, son responsables en igualdad de condi
ciones; por lo cual, la doctrina ha llamado a esta intervención compartida 
como condominio funcional del hecho y, por consiguiente, puede atribuirse 
el carácter de coautor a quien tiene la posibilidad concreta y material de 
decidir conscientemente sobre la continuación, ejecución o interrupción del 
cause delictivo, con independencia de que sea uno o sean varios los sujetos 
que se ubiquen en tal circunstancia de disponibilidad fáctica del curso cau
sal del suceso.

de esta forma, tenemos que la figura de la "coautoría" se actualiza 
cuando varias personas en consenso, mediante un plan común acordado antes 
o durante la perpetración del suceso y en "codominio funcional" del hecho 
punible, se dividen las acciones para lograr su ejecución. así, todos los sujetos 
activos que intervienen son responsables en igualdad de condiciones del hecho 
típico ejecutado, toda vez que se evidencia una aportación segmentada, ade
cuada y esencial de cada uno de ellos tendente a la consumación del suceso 
delictivo conjuntamente atribuido. empero, la "coautoría" no sólo se refiere 
a una ejecución compartida de acciones en un sentido meramente formal o 
material –esto es, como simples porciones o segmentos de un hecho típico– 
sino que abarca igualmente al proceso cognoscitivo en el que varios agen
tes de manera consciente y voluntaria, se reparten entre sí, el "dominio del 
hecho delictivo" durante la realización del mismo. Consecuentemente, para 
el caso de la "coautoría", no es dable imputar exclusivamente a cada uno de los 
inculpados la aportación parcial que realizó, sino que por el dolo encaminado 
a la consecución total del resultado, cada coautor debe responder del delito 
considerado en forma unitaria, esto es, como un sólo resultado producto de 
la suma de conductas múltiples precedidas de un acuerdo conjunto. 

expuesto lo anterior, es dable afirmar que en el caso concreto, como 
correctamente lo expuso la Sala responsable, la forma de intervención del 
impetrante **********, lo fue de manera conjunta, al mantener el "codo
minio funcional del hecho" delictivo atribuido; cuya forma de intervención se 
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originó en el momento en que decidió junto con su coinculpado lesionar 
al occiso después de beber bebidas alcohólicas con él y con motivo de una 
discusión que tuvieron, el quejoso junto con otro sujeto una vez que se encon
traba tirado en el piso fue sometido por la parte posterior por uno de sus 
agresores al golpearlo con los puños y con una piedra en la cabeza, en la cara, 
cabeza y tórax hasta causarle heridas cortocontusas en región occipital, tem
poral y frontal, fractura de macizo facial, edema en región maxilar, heridas 
en brazo y mano derechas, hemitórax, pierna izquierda; mientras otro activo le 
infirió dos heridas punzocortantes en la cara anterior del cuello, al empuñar 
un cuchillo, que lesionaron la arteria carótida, penetraron la raquis y provocaron 
traumatismo cráneo torácico; lesiones que resultaron idóneas para privar al 
pasivo de la vida, como se advirtió del dictamen de necropsia; para después 
arrastrar el cuerpo hasta la entrada del predio donde vivía y dejarlo tirado en 
la vía pública, a fin de regresar al domicilio donde se cometió la conducta delic
tiva y escuchar música; lo que advierte la unidad de propósito delictivo, que 
lo era privar de la vida al pasivo **********, ya que por las lesiones que le 
causaron al occiso se desprende que el quejoso junto con otro previeron le oca
sionaría la muerte eventualmente, al tener el control directo sobre la decisión 
de llegar al resultado típico, es decir, el quejoso tuvo a su alcance, la posibi
lidad de materializar el hecho delictivo o dirigir el proceso causal del aconte
cimiento criminal, al compartir el actuar delictivo en el dominio del hecho, en 
la parte que le correspondió, de tal manera que cada aporte está conectado al 
otro mediante la división de tareas acordadas en la decisión conjunta; lo que 
permite evidenciar que en igualdad de circunstancias el quejoso tuvo la dispo
nibilidad fáctica de evitar el resultado muerte del ofendido, con independencia 
de quien lo haya lesionado materialmente en la cara lateral del cuello con un 
instrumento punzocortante, ya que de la mecánica de los hechos, se advierte 
que el quejoso actuó con conocimiento y voluntad de esa circunstancia, al lesio
nar de tal manera al pasivo que éste ni siquiera realizó maniobras de defensa 
como lo destacaron las experticiales, pues incluso quisieron asfixiarlo al colo
carle una bolsa de plástico en la cabeza hasta llegar al resultado muerte, al 
dirigir el proceso causal del acontecimiento criminal, mediante una distribu
ción y división del trabajo delictivo con otro sujeto.

todo lo cual excluye y hace evidente que fue legal que la Sala respon
sable acreditara el aspecto subjetivo referente a la conciencia de superio
ridad o invulnerabilidad, en tratándose de la calificativa de ventaja, a través de 
la prueba circunstancial o inferencial mediante la racional y ponderada conca
tenación de los indicios resultantes de la mecánica de ejecución del hecho; 
de ahí que, conforme a ese lógico ejercicio del intelecto humano, se pueda 
afirmar que si las constancias de autos reflejan como evidente que el quejoso 
estaba consciente de que era superior en número al pasivo y que éste se en
contraba en una condición mayor de vulnerabilidad por encontrarse el pasivo 
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inerme y ellos armados al utilizar un cuchillo para ultimarlo mientras el occiso 
no sólo no portaba ningún instrumento peligroso, sino que se encontraba total
mente sometido por uno de los activos que lo golpeaba en diversas partes del 
cuerpo, por lo que el quejoso percibió esa condición de superioridad tenién
dose como indicio válido respecto de la citada conciencia de invulnerabilidad 
como elemento de la calificativa de ventaja. 

de ahí que es irrelevante quién materializó actos tendientes a provocar 
las lesiones en cara anterior de cuello con un cuchillo al pasivo, se concluyó 
pericialmente que **********, falleció de las alteraciones viscerales y tisula
res, mencionadas, causadas en los órganos interesados por las heridas produ
cidas por instrumento punzocortante lesionante de estructuras anatómicas 
del cuello y penetrante de raquis y traumatismo cráneo torácico en razón de los 
múltiples golpes que le fueron propinados en cara y cráneo; mecanismos que 
juntos o separados se clasificaron de mortales, sin que fuera menester que el 
quejoso realizara la privación de la vida de la víctima en su totalidad, al sumarse 
los actos parciales como aporte necesario para llegar al resultado en el marco 
de la decisión común, como se advierte del segmento fáctico en cuanto a que 
como el mismo lo aceptó y se constató científicamente golpeó al pasivo de 
forma brutal, lo que colocó al occiso en la condición idónea para que fuera 
privado de la vida, sin que estuviera en posibilidad de defenderse en un total 
estado de vulnerabilidad; lo que hizo evidente la decisión voluntaria y dolosa 
al hecho criminoso por parte del quejoso; con lo cual, se advierte que en ejer
cicio del libre albedrío y plena autodeterminación, decidió conducirse en la 
forma descrita. 

por lo cual, se aprecia acorde al marco constitucional que rige su actuar, 
el que la Sala responsable tuviera por acreditada la circunstancia agravante 
de la conducta tipificada como ventaja, de la que razonadamente el ministerio 
público acusó en su pliego de conclusiones, prevista en el artículo 138, frac
ción i, incisos b) (hipótesis de que los agentes son superiores por el número de 
los que intervinieron) y d) (hipótesis de activo armado y pasivo inerme), al serle 
comunicables ambas hipótesis al impetrante, al estar consciente de dicha 
superioridad, sin que se advierta que hay mediado defensa legítima por parte 
de los activos, pues pericialmente se determinó que el pasivo ni siquiera 
efectuó actos de defensa, sólo se advertía de la mecánica de las lesiones clasi
ficadas de mortales, que éste estuvo sometido por los activos mientras lo priva
ban de la vida.

en esa tesitura, contrariamente a lo que alega el quejoso, este tribunal 
de amparo considera que, como ha sido visto en los párrafos que preceden, el 
tribunal ad quem responsable, sujetó a valoración legal las pruebas aporta
das por el ministerio público y la defensa de la aquí impetrante de garantías, 
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en términos de los artículos 245, 253, 254, 255, 261 y 286 del código adjetivo 
penal del distrito Federal; de ahí que se estime que fueron suficientes para 
concluir con apego a derecho, que efectivamente el ahora quejoso ********** 
fue la persona que actuando dolosamente y conjuntamente con otro, en 
********** la madrugada del diecisiete de noviembre de dos mil diez, privó 
de la vida **********, al encontrase en el interior del domicilio ubicado en calle 
**********, colonia **********, delegación **********, lo que aconteció 
cuando golpearon al pasivo, en cara y cabeza producto de la combinación de 
manos en forma de puño, con una roca, pies calzados, utilizados como agen
tes vulnerantes y al adoptar los agresores distintas posiciones con relación 
al occiso para someterlo, así como que mientras era sometido por la parte pos
terior por uno de los sujetos, el otro por la parte frontal, le introdujo en varias 
ocasiones un instrumento punzocortante en cara anterior de cuello, lo que 
le generó lesiones de estructuras anatómicas del cuello, en específico de la 
arteria carótida, así como penetrante de raquis y traumatismo cráneo torácico, 
que le ocasionaron alteraciones viscerales y tisulares en los órganos intere
sados lo que le causó la muerte al pasivo; actuar que desplegó con ventaja, al ser 
superior por el número de sujetos con el que intervino y al encontrarse el pasivo 
inerme y los activos armados con un instrumento punzocortante, todo ello 
con conciencia de esa superioridad; conducta con las cuales lesionó el bien 
jurídico protegido por la norma consistente en la vida del sujeto pasivo; lo 
que configura el ilícito de homicidio calificado, hipótesis de ventaja (por ser 
superiores por el número de los que intervinieron y al encontrarse el pasivo 
inerme y los activos armados) en agravio de **********, previsto y sancio
nado en el artículo 128 en relación con el diverso 138, fracción i, incisos b) y 
d), ambos del Código penal para el distrito Federal, tal como lo concluyó la 
ad quem en el acto reclamado.

Consecuentemente, es legal que la autoridad responsable ordenadora 
a partir del análisis de las pruebas que tomó en cuenta para comprobar la con
ducta tipificada como delito ya descrita, acreditara la plena responsabilidad 
penal del quejoso ********** en su comisión, ello a través de la estructura
ción de la prueba circunstancial, de valor convictivo pleno, a que se refiere el 
artículo 261 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal; 
esto es, mediante el enlace que hizo en la sentencia reclamada de los medios 
de convicción existentes en autos, en forma lógica, jurídica y natural, para pro
nunciarse en el sentido en que lo hizo; por tanto, se llega a la convicción que 
los argumentos de la responsable se sustentaron en hechos o circunstancias 
probadas, de los cuales se desprende su relación con el hecho inquirido, 
que permitieron verificar la conducta tipificada como delito, la identificación 
del culpable, así como, las circunstancias de los actos incriminados, en el cual 
intervino dolosamente, adecuando el demandante de amparo su actuar a las 
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previsiones contenidas en los artículos 18, párrafos primero (hipótesis de acción 
dolosa), y segundo (hipótesis de conocer los elementos objetivos del hecho 
típico y querer su realización) y 22, fracción ii (hipótesis de coautor) del Código 
penal para el distrito Federal, sin que se encontrara acreditada alguna hipóte
sis de exclusión del delito, de las enunciadas en el artículo 29 del citado cuerpo 
normativo **********.

al respecto, se invocan las tesis 1a. CClXXXiV/2013 (10a.) y 1a. 
CClXXXiii/2013 (10a.), sustentadas por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visibles en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, páginas 1057 y 1058, 
respectivamente, las cuales son de rubro y textos siguientes:

"prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. reQuiSitoS Que deBeN 
Cumplir loS iNdiCioS para Que la miSma Se pueda aCtualiZar.—
a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si 
bien es posible sostener la responsabilidad penal de una persona a través 
de la prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto es que deben concurrir di
versos requisitos para que la misma se estime actualizada, pues de lo con
trario existiría una vulneración al principio de presunción de inocencia. así 
las cosas, en relación con los requisitos que deben concurrir para la debida 
actualización de la prueba indiciaria o circunstancial, los mismos se refieren 
a dos elementos fundamentales: los indicios y la inferencia lógica. por lo que 
hace a los indicios, debe señalarse que los mismos deben cumplir con cuatro 
requisitos: a) deben estar acreditados mediante pruebas directas, esto es, los 
indicios deben encontrarse corroborados por algún medio de convicción pues, 
de lo contrario, las inferencias lógicas carecerían de cualquier razonabilidad al 
sustentarse en hechos falsos. en definitiva, no se pueden construir certezas 
a partir de simples probabilidades; b) deben ser plurales, es decir, la responsa
bilidad penal no se puede sustentar en indicios aislados; c) deben ser conco
mitantes al hecho que se trata de probar, es decir, con alguna relación material y 
directa con el hecho criminal y con el victimario; y d) deben estar interrelacio
nados entre sí, esto es, los indicios forman un sistema argumentativo, de tal 
manera que deben converger en una solución, pues la divergencia de alguno 
restaría eficacia a la prueba circunstancial en conjunto."

"prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. Su NaturaleZa Y al CaN
CeS.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la prueba indiciaria o circunstancial es aquella que se encuentra diri
gida a demostrar la probabilidad de unos hechos denominados indicios, 
mismos que no son constitutivos del delito, pero de los que, por medio de 
la lógica y las reglas de la experiencia se pueden inferir hechos delictivos y la 
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participación de un acusado. esta prueba consiste en un ejercicio argumen
tativo, en el que a partir de hechos probados, mismos que se pueden encontrar 
corroborados por cualquier medio probatorio, también resulta probado el hecho 
presunto. así, es evidente que dicha prueba tiene una estructura compleja, pues 
no sólo deben encontrarse probados los hechos base de los cuales es parte, 
sino que también debe existir una conexión racional entre los mismos y los 
hechos que se pretenden obtener. es por ello que debe existir un mayor con
trol jurisdiccional sobre cada uno de los elementos que componen la prueba. 
adicionalmente, es necesario subrayar que la prueba circunstancial o indicia
ria no resulta incompatible con el principio de presunción de inocencia, pues 
en aquellos casos en los cuales no exista una prueba directa de la cual pueda 
desprenderse la responsabilidad penal de una persona, válidamente podrá sus
tentarse la misma en una serie de inferencias lógicas extraídas a partir de los 
hechos que se encuentran acreditados en la causa respectiva. Sin embargo, 
dicha prueba no debe confundirse con un cúmulo de sospechas, sino que la 
misma debe estimarse actualizada solamente cuando los hechos acreditados 
dan lugar de forma natural y lógica a una serie de conclusiones, mismas que 
a su vez deben sujetarse a un examen de razonabilidad y de contraste con 
otras posibles hipótesis racionales. así, debe señalarse que la prueba indicia
ria o circunstancial es de índole supletoria, pues solamente debe emplearse 
cuando con las pruebas primarias no es posible probar un elemento fáctico 
del cual derive la responsabilidad penal del acusado, o cuando la información 
suministrada por dichas pruebas no sea convincente o no pueda emplearse 
eficazmente, debido a lo cual, requiere estar sustentada de forma adecuada por 
el juzgador correspondiente, mediante un proceso racional pormenorizado y 
cuidadoso, pues solo de tal manera se estaría ante una prueba con un grado 
de fiabilidad y certeza suficiente para que a partir de la misma se sustente una 
condena de índole penal."

SeXto.—la Sexta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del dis
trito Federal, para imponer las penas, en lo concerniente al hoy quejoso expresó 
textualmente lo siguiente: 

"… iX. Con relación a la individualización de la pena correspondiente a 
los acusados ********** alias ‘**********’ y ********** alias ‘**********’ 
por su responsabilidad penal en la comisión del delito de homicidio calificado 
(hipótesis de ventaja, por ser superiores por el número de los que intervinieron 
y al encontrarse el pasivo inerme y los activos armados), se acatará lo dis
puesto por los artículos 70 y 72 de la legislación penal para el distrito Federal, 
por lo que se destaca: la naturaleza de la acción delictiva en el delito de homi
cidio calificado que se estudia y que se les atribuye a ambos procesados fue 
dolosa, debido a que teniendo conocimiento actual de los elementos del tipo 
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penal en examen ambos acusados quisieron la realización del hecho des
crito por la ley (dolo directo), en términos de lo establecido por el artículo 18, 
párrafo segundo (conocer y querer) del código punitivo vigente.—acorde al 
contenido de los autos y lo resuelto por el Juez natural, se coincide que la mag
nitud del daño causado al bien jurídico tutelado fue como lo dijo el Juez natu
ral de notoria relevancia e irreversible, en virtud de que el comportamiento de 
homicidio calificado en estudio, provocó la pérdida de una vida humana, es 
específico de **********.—en cuanto a las circunstancias de tiempo, lugar, 
modo y ocasión, se precisa que el evento delictivo se verificó el diecisiete de 
noviembre de dos mil diez, en el interior de la vivienda del acusado **********, 
alias ‘**********’, que está en el predio denominado **********, ubicado 
en **********, número **********, colonia **********, delegación política 
Gustavo a. madero, donde se encontraban desde las primeras horas de ese 
día en compañía del occiso **********, ingiriendo bebidas embriagantes; y 
después de una diferencia los sujetos activos señalados golpearon a su víctima 
en diversas partes del cuerpo –en la cara y cabeza– adoptando los agresores 
distintas posiciones en relación con el occiso para someterlo, pues pericial
mente quedó acreditado que mientras el pasivo era sometido por la parte 
pos terior por uno de los sujetos, el otro, por la parte frontal, le introdujo en 
varias ocasiones un instrumento punzocortante en cara anterior del cuello, 
lesionándole estructuras anatómicas de tal sitio, lesión penetrante de raquis 
y traumatismo cráneo torácico; mecanismos que juntos o separados fueron 
clasificados de mortales, ocasionándole alteraciones viscerales y tisulares en 
los órganos interesados, a consecuencia de las cuales, **********, falleció 
tres horas antes de las 09:00 de la mañana de día citado, en que intervino la 
autoridad ministerial en compañía de los peritos quienes arribaron a la calle 
de ********** casi esquina con la calle de **********, colonia **********, 
en donde ambos acusados, luego de privar de la vida al pasivo, le colocaron 
dos bolsas en la cabeza, para después abandonarlo sobre el pavimento.—
el grado de intervención de los agentes en la comisión del ilícito que se le 
imputa fue a título de coautores materiales de la acción criminal, ya que con
juntamente y teniendo comunicabilidad de las circunstancias criminales reali
zaron por sí mismos la conducta de homicidio calificado y, por ende, tenían el 
codominio material del hecho injusto, sin motivo aparente que los impulsara 
a delinquir y sin que el ilícito en estudio requiera alguna calidad específica en 
el activo y en la víctima, por lo que estamos en presencia de sujetos comu
nes.—en cuanto a las circunstancias peculiares de los sentenciados, habremos 
de decir que el acusado **********, indicó que le apodan ‘**********’, ser de 
********** de edad, originario de **********, **********, con instrucción 
secundaria, de ocupación obrero, con domicilio en avenida **********, número 
**********, colonia **********, delegación política Gustavo a. madero, de 
nacionalidad mexicana, que sí sabe leer y escribir, que no pertenece a ningún 
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grupo étnico, que habla el idioma castellano y ser soltero –vivir en unión libre– 
que tiene tres dependientes económicos, con un ingreso de $3,000.00 (tres 
mil pesos 00/100 m.n.), que no fuma cigarro de tabaco comercial, como señas 
particulares, tiene en el brazo derecho los nombres tatuados de **********, 
**********, **********, ********** y una cruz con el nombre de **********, 
tener una religión católica y ser hijo de ********** y **********.—por su parte, 
el sentenciado ********** mencionó que le apodan ‘**********’, ser de 
********** años de edad, originario del **********, con instrucción primaria, 
de ocupación empleado, con domicilio en **********, número **********, 
colonia ********** (sic), delegación política Gustavo a. madero, de naciona
lidad mexicana, que sí sabe leer y escribir, no pertenece a ningún grupo étnico, 
que habla el idioma castellano y ser soltero –vivir en unión libre–; que tiene 
dos dependientes económicos, que percibía $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 
00/100 m.n.), que fuma cigarro de tabaco comercial, como seña particular tiene 
tatuadas dos ********** en el pecho y un ********** en el brazo derecho, 
ser cristiano e hijo de ********** y **********.—los dos procesados indica
ron que no cuentan con precedentes de orden criminal, que no han padecido 
enfermedad venérea o contagiosa, que dedican su tiempo libre a estar en su 
casa, no consumen drogas, esporádicamente consumen bebidas embriagan
tes.—trasciende en este apartado estimar el estudio criminológico que le fue 
practicado al procesado ********** alias ‘**********’(foja 395) en el cual se 
le apreció como una persona con adaptabilidad social media y cuenta con una 
capacidad criminal baja, adaptabilidad social media, riesgo social relativo, 
pronóstico extrainstitucional desfavorable; que de su ficha signalética (foja 
380) que presenta ingresos a prisión, pero del informe de ingresos anteriores 
a prisión se aprecia que es una persona sin precedentes criminales, es decir 
primodelincuente.—por su parte, al acusado ********** en el estudio crimino
lógico que le fue practicado, le fue apreciada, se le determinó capacidad 
criminal media, adaptabilidad social baja, riesgo social relativo, pronóstico 
extrainstitucional desfavorable. de su ficha signalética (foja 384) se despren
de que no cuenta con ingresos a prisión, así como del informe de ingresos 
anteriores a prisión se aprecia que es una persona sin precedentes criminales, 
es decir, primodelincuente.—datos que en su conjunto permiten estimar en 
los acusados un grado de culpabilidad equidistante entre la mínima y la 
media, como el estimado por el a quo en razón a que el quántum de tal grado 
de culpabilidad, para exclusivo efecto de la individualización de las penas, se 
considera adecuado para lograr el fin de prevención especial para los senten
ciados, esperándose que a futuro represente un factor de inhibición en optar 
por conductas injustas similares, al conocer las graves medidas que el estado 
adopta frente a esa clase de conductas delictivas, lo que probablemente los 
conduzca a reflexionar previamente a incurrir de nueva cuenta en ellas. asi
mismo, se estima suficiente para alcanzar el fin de la prevención general, 
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puesto que con dicha pena igualmente conocerán que el cumplimiento de la 
ley es inevitable, debido a que la pena es vista como una reafirmación sim
bólica de la norma quebrantada, en la que cobra particular importancia el 
hecho de que el ilícito se sancione, es decir, que no quede impune.—en tales 
condiciones, la solicitud de la representación social, tendiente al incremento 
del grado de culpabilidad, resulta inatendible, más cuando, como en el caso se 
advierte que los agravios ministeriales están referidos a un contexto delictivo 
de homicidio calificado que este tribunal de apelación ha abordado en todo el 
contexto de análisis de la presente resolución del toca en comento y bajo 
los resultados obtenidos se aprecia que el grado de culpabilidad es adecuado 
para los fines de la pena de prisión que persigue la reinserción social del delin
cuente.—en este orden de ideas, con fundamento en el artículo 128 del Código 
penal para el distrito Federal se determina que la sanción que deberán com
purgar los sentenciados ********** alias ‘**********’ y ********** alias 
‘**********’, por su responsabilidad penal en la comisión del delito de homi
cidio calificado, es de 27 veintisiete años 6 seis meses de prisión.—pena 
privativa de libertad impuesta a los sentenciados la deberán compurgar –una vez 
que se emita la presente ejecutoria– en el lugar que para tal efecto señale el 
Juez natural, hasta en tanto los Juzgados de ejecución de Sanciones penales 
en el distrito Federal realicen en su totalidad las atribuciones que la ley respec
tiva les confiere, con fundamento en el acuerdo General 6248/2011, emitido 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del distrito Federal, en sesión ordi
naria de 15 quince de noviembre de 2011 dos mil once, mediante el cual se 
determinó el ámbito competencial de los Juzgados de ejecución de San
ciones penales en el distrito Federal de manera indefinida a partir del 19 
diecinueve de junio de 2011 dos mil once; así como en los artículos 2o., frac
ción i, 3o., fracción V, 9o., fracciones i y Xiii, 25 y 26 de la ley de ejecución de 
Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, con abono 
de la prisión preventiva sufrida con motivo de esta causa desde el 17 dieci
siete de noviembre de 2010 dos mil diez, para el sentenciado ********** y 
desde el 18 dieciocho del mes y año señalados para **********, quedando 
el cómputo respectivo a cargo del Juez de origen; lo anterior en términos del 
párrafo tercero de la fracción iX, apartado B, del artículo 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; párrafo segundo del numeral 33 del 
Código penal para el distrito Federal y 28 de la citada ley de ejecución. en con
secuencia, habrá de modificarse el punto resolutivo primero del fallo en estu
dio, para hacer la precisión correspondiente.—X. por lo que hace a la reparación 
del daño se condena a los sentenciados ********** alias ‘**********’ y 
********** alias ‘**********’, a dicha pena pública por cuanto al delito de 
homicidio calificado (hipótesis de ventaja, por ser superiores por el número 
de los que intervinieron y al encontrarse el pasivo inerme y los activos arma
dos) en su aspecto de indemnización por muerte, sanción que a partir de los 
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datos de convicción que obran en autos, se integra de la siguiente forma: a) por 
concepto de gastos funerarios se le condena a cubrir a los sentenciados a 
pagar la cantidad de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 moneda nacional), 
como lo determinó el Juez natural atendiendo al elemento probatorio con
sistente en la documental privada relativa al recibo de 18 de noviembre de 
2010, expedido por inhumaciones Zarazúa, a favor de **********, por con
cepto de gastos funerarios del adulto **********, con destino al panteón San 
lorenzo tezonco. debiéndose hacer la precisión de que si bien tal probanza 
no fue ratificada por el representante legal de la funeraria en cuestión, lo 
cierto es que en autos de la causa penal obran diversos indicios que hacen 
suponer que la documental en comento fue expedida por dicha entidad co
mer cial; así se deriva de la constancia legal que obra a foja 535 del sumario en 
donde la notificadora judicial del Juzgado ********** penal de primera ins
tancia en otumba, estado de méxico, licenciada Sandra Corona Hernández, 
realizó al señor anuar Zarazúa ochoa, quien dijo ser el representante legal de 
la funeraria **********, mismo que firmó recibido el citatorio para compa
recer ante el juzgado de instrucción, desprendiéndose que tal funeraria efec
tivamente existió y si ello se conjuga con el caso de homicidio calificado que 
aquí se analiza, es perceptible que se genera la presunción de certeza de tal 
documental privada, lo que establece la condición de dar crédito a la misma 
para los efectos de fincar en ella la procedencia de la reparación del daño por 
concepto de gastos funerarios. lo anterior, se robustece con el criterio de juris
prudencia cuyos rubro y texto a continuación se señalan: ‘reparaCióN del 
daÑo. prueBa doCumeNtal priVada No ratiFiCada, admiNiCulada 
CoN otroS iNdiCioS Que oBreN eN autoS, eS apta para aCreditar 
Su moNto (leGiSlaCióN del eStado de ZaCateCaS).’ (se transcribe).—
b) por otra parte, con fundamento en el artículo 47 del Código penal, en relación 
con el 502 de la ley laboral, resultó apegado a la legalidad la condena a los 
sentenciados al pago de la cantidad de $41,945.80 (cuarenta y un mil nove
cientos cuarenta y cinco pesos 80/100 moneda nacional), importe que resultó 
de multiplicar 730 setecientas treinta veces el salario mínimo general vigente 
en esta ciudad al momento de los hechos –17 de noviembre de 2010– que era de 
$57.46 (cincuenta y siete pesos 46/100 m.n.), por concepto de indemnización 
por muerte conforme a la ley Federal del trabajo en cita, debiendo precisarse 
que se hizo uso del salario mínimo vigente en el distrito Federal al momento del 
evento delictual, en tanto no se acreditó de manera pertinente cual era la per
cepción que obtenía el occiso ********** al momento de su deceso, es decir, 
sin que se haya probado de manera fehaciente a cuanto ascendían sus ingresos. 
las cantidades mencionadas con fundamento en el artículo 45, fracción ii, del 
Código penal, deberán ser enteradas a quien ante la autoridad judicial acre
dite ser dependiente económico, heredero o derechohabiente del hoy occiso, en 
la proporción que señale el derecho sucesorio y demás disposiciones aplica
bles.—ante el nulo pronunciamiento por parte del ministerio público en torno 
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a los aspectos de perjuicios ocasionados provenientes de la comisión del 
delito de homicidio calificado por el que resultaron penalmente responsables 
********** y **********, se les absuelve de tal aspecto.—debiendo puntua
lizarse que las cantidades señaladas deberán ser recogidas por las personas 
indicadas, en el lapso de tiempo señalado por la ley y en caso de no presen
tarse o por renuncia expresa por parte de éstas, dicho numerario se deberá 
enterar a los Fondos de apoyo a la procuración y administración de Justicia del 
distrito Federal, en un porcentaje del cincuenta por ciento para cada uno de los 
fondos, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 del Código 
penal para el distrito Federal. Haciendo del conocimiento a los sentenciados 
que caso de incumplimiento se les iniciará el procedimiento económico coac
tivo.—Xi. resultó apegado a la legalidad lo decidido por el Juez natural en el 
sentido de ordenar la suspensión de derechos políticos de los sentenciados 
********** y **********, pues la pena de prisión acarrea la suspensión de 
los derechos políticos de los sentenciados por un lapso igual al de la sanción 
privativa de libertad de 27 veintisiete años 6 seis meses que les fue impuesta; 
lo anterior se ordena con fundamento en el artículo 38, fracción iii, de la Cons
titución política Federal, 56, párrafo primero, 57, fracción i y 58 del Código 
penal para el distrito Federal, suspensión que deberá contarse a partir de que 
cause ejecutoria el presente fallo, acorde con lo previsto en el artículo 443, 
fracción ii del Código de procedimientos penales para el distrito Federal y 
concluirá cuando se extinga la pena de prisión; por lo que deberá girarse 
oficio a la Vocalía estatal del instituto electoral en el distrito Federal, acompa
ñando copia del presente fallo para su conocimiento y efectos legales pro
cedentes.—Xii. derivado del tiempo de pena de prisión que les fue impuesto 
a los enjuiciados ********** y ********** se confirma la decisión del juz
gador de primer grado, en el sentido de negar a los mismos la sustitución de 
la pena privativa de libertad o bien, la concesión de la suspensión condicional 
de la ejecución de la pena.—Xiii. en cuanto a los objetos que fueron puestos 
a disposición del órgano jurisdiccional consistentes en: 1) un cuchillo de co
cina de 20.5 centímetros de longitud total, con mango de madera de 9.5 
centímetros de largo y hoja metálica de 11 centímetros con terminación en 
punta y filo en uno de sus lados, 2) una sudadera color rojo con capucha con la 
leyenda aCo, 3) un pantalón de mezclilla de color negro, 4) un par de calcetas 
de color blanco, 5) un tenis de color negro, 6) dos bolsas de plástico una de 
color rojo y una de color blanco maculadas con líquido hemático, 7) tres tro
zos de bolsa de plástico de color blanco; 8) una chamarra de color verde con 
amarillo con la leyenda de ‘Green Bay’, 9) un pantalón de vestir de color gris 
oxford de la marca ascot, 10) un par de zapatos de color negro con la marca 
tripies, 11) un par de tenis KSwiss, número 7, color blanco con vivos de color 
café con manchas en forma irregular sobre su superficie, 12) un pantalón marca 
Furor talla 30, 13) una cangurera de color negro de la marca mootsies, 14) un reloj 
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de la marca Casio iluminator, de carátula gris y extensible de plástico de color 
negro, 15) la grabadora de la marca Jave de color gris con negro; 16) así como la 
vivienda del predio denominado **********, ubicado en **********, colonia 
**********, delegación política Gustavo a. madero.—resultó apartado de 
la legalidad que se ordenara el decomiso del cuchillo marcado con el inciso 1), 
porque el mismo si bien representó ser instrumento del delito, ello generó 
la condición de hacer procedente tal sanción, empero debe señalarse que el 
ministerio público no solicitó –en sus conclusiones de acusación– el decomiso 
del mismo por lo que debe modificarse el punto resolutivo quinto del fallo ape
lado y en virtud de lo anterior con fundamento en el numeral 55 del Código 
penal para el distrito Federal se ordena su devolución a quien acredite dere
cho sobre el mismo. respecto de los objetos marcados con los incisos 2) al 
13), dado el material de que están fabricados, su estado de conservación y que 
los mismos se encuentran maculados de sangre, fue correcto que se orde
nara su destrucción.—en torno a los bienes marcados con los incisos 14) y 
15), es decir, un reloj y una grabadora deberán entregarse a los justiciables 
********** y **********, respectivamente, al ser de su propiedad. Finalmen
te, el inmueble marcado con el número 16), deberá ser devuelto a quien acre
dite tener derecho sobre el mismo; reiterándose que se cuenta con un término 
de 80 ochenta días naturales, a partir de la respectiva notificación, para recoger 
los mismos y que en caso de no hacerlo, causarán abandono a favor de la pro
curaduría General de Justicia y del tribunal Superior de Justicia, ambos del 
distrito Federal, serán enajenados y su producto será aplicado a los Fondos 
de apoyo a la procuración y administración de Justicia en el distrito Federal, en 
partes iguales." 

de la transcripción anterior, se observa que la Sala responsable, des
pués de analizar la comprobación del ilícito y la responsabilidad penal del que
joso, en los términos cuya legalidad ya fue analizada en esta ejecutoria, en uso 
adecuado del arbitrio judicial, que se deriva de las reglas contenidas en los ar
tículos 70 y 72 del Código penal para el distrito Federal, confirmó el grado de 
culpabilidad determinado por el a quo, toda vez que en la individualización 
de la pena, consideró las circunstancias exteriores de ejecución del hecho, así 
como, las condiciones personales del impetrante. así, luego de ponderar la natu
raleza de la acción, la cual fue dolosa, la magnitud del daño causado al bien 
jurídico tutelado fue de notoria relevancia e irreversible; la forma y grado de 
su intervención que fue en carácter de coautor material, de conformidad con 
el ordinal 22, fracción ii, del Código penal de esta localidad; estableció las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución; por cuanto hace a las cir
cunstancias peculiares del sentenciado, destacó que **********, que lo apo
daban "**********", dijo contar con ********** años de edad, originario de 
**********, instrucción secundaria, estado civil soltero, ocupación obrero, con 
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ingreso de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 m.n.), domicilio en avenida **********, 
**********, colonia **********, delegación Gustavo a. madero, no fumaba 
cigarrillo de tabaco comercial, ingería bebidas alcohólicas esporádicamente, 
no era adicto a ninguna droga o enervante. 

aunado a lo anterior, destacó que constaba el estudio de personalidad 
del sentenciado, del que se desprendía que tenía una capacidad criminal 
baja y adaptabilidad social media, riesgo social relativo, con pronóstico extra
institucional desfavorable y con ello determinar el grado de culpabilidad "equi
distante entre la mínima y la media que corresponde a 1/4 del rango mínimo 
y máximo", considerando así que éste cumplía con los fines específicos de 
la pena.

por lo que, si bien se advierte que es incorrecto que la Sala respon
sable tomara en cuenta como factor de graduación para determinar el grado 
de culpabilidad del quejoso, del estudio de personalidad, ya que la pena debe 
imponerse por lo que el delincuente ha hecho y no por lo que es o por lo 
que se crea que va hacer, pues se trata de un derecho penal de hecho y no de 
autor, con base en las tesis 1a. CCXXXVii/2011 (9a.) y 1a. CCXXiV/2011 (9a.) 
de rubros: "dereCHo peNal del autor Y dereCHo peNal del aCto. 
raSGoS CaraCteriZadoreS Y diFereNCiaS." y "dereCHo peNal de 
aCto. raZoNeS por laS CualeS la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta por diCHo paradiGma 
(iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 1o., 14, terCer 
pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer pÁrraFo).", emitidas por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de las que se 
advierte que no es dable tomar en cuenta los factores relacionados con la 
personalidad del transgresor de la norma penal para efectos de individualizar 
su sanción; sin embargo, en el caso concreto se desprende que ese factor en 
nada incidió para asignar dicho grado de culpabilidad al quejoso, ya que se 
apegó a describir todos y cada uno de los requisitos requeridos por los dispo
sitivos 70 y 72 del Código penal para el distrito Federal, como lo son las circuns
tancias exteriores de ejecución del hecho típico, del que se desprende la forma 
brutal en que el pasivo fue privado de la vida, cuyo cuerpo fue abandonado en 
la vía pública, lo que advierte un absoluto desprecio por la vida humana por 
parte del quejoso, quien incluso tenía una relación de amistad con el occiso; 
de modo que al advertirse legal el grado de culpabilidad determinado por el 
tribunal responsable, a nada práctico conduciría otorgar la protección fede
ral al quejoso para el sólo efecto de que se elimine el estudio de personalidad 
del sentenciado, si dicha circunstancia no fue trascendente para fijar el grado de 
reproche.
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así, la pena impuesta por el delito de homicidio calificado, es acorde al 
índice de culpabilidad (un cuarto de la pena) que determinó la ad quem, así 
como a los parámetros mínimos y máximos establecidos en el artículo 128 
del Código penal para el distrito Federal, que es de veinte a cincuenta años de 
prisión, por lo que la sanción media equivale a treinta y cinco años, en tanto 
que la equidistante entre la mínima y la media (1/4), equivale a veintisiete años 
seis meses de prisión.

luego, conforme al grado de culpabilidad establecido y a los paráme
tros de punibilidad previstos en el artículo 128 Código penal para el distrito 
Federal, la responsable legalmente determinó le correspondía al ahora que
joso ********** la pena de veintisiete años seis meses de prisión; pena que es 
acorde al grado de culpabilidad impuesto.

por lo que deviene infundado el concepto de violación resumido como 
tres, mediante el cual señala el quejoso que el grado de culpabilidad que se 
le impuso es incorrecto al no acreditarse la conducta delictiva y por ende, la cali
ficativa de ventaja, ya que contrario a ello, como quedó analizada en el cuerpo 
de esta ejecutoria, al haberse acreditado plenamente el delito y la plena res
ponsabilidad penal en su comisión, es legal que la Sala responsable al haber 
actualizado una de las circunstancias previstas en el artículo 138 del código 
sustantivo de la materia y fuero, permite que la pena sea mayor a la del delito 
básico, sin que ello implique violación alguna a los derechos fundamentales del 
inculpado, al no advertirse la imposición de una penalidad doble o una reca
lificación sobre un mismo hecho.

por lo que no se inaplicó la tesis 1a. CCXXXV/2011 (9a.) de rubro: "peNaS. 
para eNJuiCiar Su proporCioNalidad CoNForme al artÍCulo 22 
CoNStituCioNal puede ateNderSe a raZoNeS de oportuNidad CoN
diCioNadaS por la polÍtiCa CrimiNal iNStrumeNtada por el leGiS
lador.", que invocó el impetrante.

de igual modo, resultó correcto que la ad quem determinara que la pena 
privativa de libertad, el sentenciado la deberá compurgar en el lugar que se
ñale el Juez natural, hasta en tanto los Juzgados de ejecución de Sanciones 
penales en el distrito Federal, realicen en su totalidad las atribuciones que la 
ley respectiva les confiere, con fundamento en el acuerdo General 6248/2011 
emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura en sesión ordinaria de quince 
de noviembre de dos mil once. apoya a lo anterior la jurisprudencia p./J. 17/2012 
(10a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vista en la pá
gina dieciocho del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 



2062 FEBRERO 2014

libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, de rubro: "peNaS. Su eJeCuCióN eS Com
peteNCia eXCluSiVa del poder JudiCial a partir del 19 de JuNio 
de 2011."

asimismo, resultó correcto que la ad quem determinara que será el Juez 
de origen quien efectúe el cómputo de la prisión preventiva; misma deberá 
iniciarse a partir del diecisiete de noviembre de dos mil diez, fecha en que fue 
detenido con motivo de los hechos. 

en relación con la reparación del daño, es correcto que la responsable 
haya condenado al peticionario de amparo al pago de la reparación del daño 
a quien acredite ser dependiente económico, heredero o derechohabiente 
del occiso, la cantidad de $41,945.80 (cuarenta y un mil novecientos cuarenta 
y cinco pesos con ochenta centavos) por concepto de indemnización, a razón 
de salario mínimo vigente en la época de los hechos que era de $57.46 (cin
cuenta y siete pesos con cuarenta y seis centavos), que multiplicados por 
setecientos treinta días, en términos de los dispuesto por el artículo 502 de 
la ley Federal del trabajo, en concordancia con el diverso 47 del Código penal 
para el distrito Federal, resulta la cantidad antes indicada.

por lo que hace al concepto de gastos funerarios lo condenó al pago de 
la cantidad de $12,000.00 (doce mil pesos) ya que en autos existe el recibo 
expedido por "**********", de dieciocho de noviembre de dos mil diez, a favor 
de **********, la cual si bien no fue ratificada por el representante legal de esa 
funeraria, de las pruebas obrantes en la causa, la responsable advirtió que de 
la notificación hecha por el Juzgado ********** penal en otumba, estado 
de méxico, al señor ********** quien firmó de recibido el citatorio y dijo ser el 
representante legal, se desprende que tal funeraria existió; además de que 
tal monto de la reparación del daño, no fue menor al señalado por el artículo 
500 de la ley Federal del trabajo, el cual prevé una indemnización equivalente 
a sesenta días de salario mínimo, máxime que no es necesario que el repre
sentante social ni los interesados aporten más elementos de convicción para 
acreditar el daño causado, ya que en este tipo de ilícitos, el juzgador simplemente 
con tener por acreditada la comisión del delito de homicidio puede condenar 
a la reparación del daño; tal como lo sostuvo la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 88/2001, de rubro: 
"reparaCióN del daÑo eN el delito de HomiCidio. para Que Se 
CoNdeNe a ella BaSta Que el JuZGador teNGa por aCreditada 
la ComiSióN del ilÍCito (leGiSlaCióN del diStrito Federal).", consul
table en la página ciento trece, tomo XiV, diciembre de 2001, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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Cantidades que, como lo determinó la Sala responsable, en el supuesto 
de renuncia expresa o desistimiento a recibirla por parte de la legitimada para 
ello, deberá enterar a los Fondos de apoyo a la procuración y administración de 
Justicia del distrito Federal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
51 del Código penal para el distrito Federal.

respecto a la absolución de resarcimientos de perjuicios, en razón de 
que no obran bases para su existencia y cuantificación, resulta innecesario 
hacer consideración al respecto, por haberle resultado benéfico al quejoso.

ahora bien, se estima acorde al marco constitucional que rige el actuar 
de la responsable, el que haya negado al demandante de amparo, la con
cesión de alguno de los sustitutivos de la pena de prisión, así como del bene
ficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en virtud de que la 
pena de prisión que se le impuso (veintisiete años seis meses) excede de cinco 
años, por lo que no cumplen con uno de los requisitos que para tal efecto 
prevén los artículos 86 y 89 del Código penal para el distrito Federal, para 
la procedencia de dichas figuras políticocriminales.

en otro orden de ideas, la autoridad responsable señaló que era ilegal el 
decomiso del cuchillo de cocina, con mango de madera, ya que si bien, éste 
resultó ser instrumento del delito, el ministerio público en sus conclusiones 
acusatorias, no solicitó el decomiso del mismo; lo que este tribunal estima in
correcto toda vez que de conformidad con el artículo 53 del Código penal para 
el distrito Federal dispone que los instrumentos del delito se decomisarán si 
son de uso lícito; motivo por el cual el juzgador, en ejercicio de un atributo 
propio y exclusivo de su función puede imponer dicha sanción, aun cuando no 
exista petición expresa del ministerio público, acorde con la tesis 1a. iV/2012 
(10a.) de rubro: "peNa de deComiSo. Su impoSiCióN No Se Supedita a 
la petiCióN eXpreSa Que HaGa el miNiSterio pÚBliCo.", sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
décima Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2916 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; no obstante, en el caso concreto a nada 
práctico conduciría otorgar la protección constitucional al quejoso dado que 
dicha determinación no le repara perjuicio alguno.

en relación con una sudadera roja con capucha y leyenda aCo; un pan
talón de mezclilla negro; un par de calcetas blancas; un tenis negro; dos bolsas 
de plástico una roja y una blanca, ambas maculadas con líquidos hemático; 
tres trozos de bolsa de plástico blanca; una chamarra verde con amarillo 
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con la leyenda "Green Bay"; un pantalón ascot de vestir gris oxford; un par de 
zapatos tripies negros; un par de tenis blancos con vivos cafés KSwiss, 
del siete, con manchas en forma irregular sobre la superficie; un pantalón 
Furor talla treinta; una cangurera negra mootsies; ordenó la destrucción de 
los mismos por el material con que están fabricados, su estado de conserva
ción, ya que se encontraban maculados con sangre.

respecto de un reloj Casio iluminator carátula gris y extensible de plás
tico negro y una grabadora Jave gris con negro, ordenó se entregaran a los 
sentenciados por ser de su propiedad.

luego, en cuanto al inmueble denominado **********, ubicado en 
**********, colonia **********, delegación Gustavo a. madero, señaló que 
deberá ser devuelto a quien acredite tener derecho sobre el mismo.

Finalmente, es correcto que se suspendiera al quejoso en sus derechos 
políticos, por un lapso igual al de la pena de prisión impuesta, en términos de 
lo dispuesto por el ordinal 38, fracción iii, constitucional, 57 y 58 del Código 
penal para el distrito Federal, esto es, que la suspensión de sus derechos 
políticos debe contarse a partir de que cause ejecutoria la sentencia respec
tiva y concluir cuando se extinga la pena de prisión impuesta.

es aplicable, por los motivos que la informan, la jurisprudencia 1a./J. 
67/2005 emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página ciento veintiocho, tomo XXii del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de julio de 2005, Novena 
Época, de rubro: "dereCHoS polÍtiCoS. para Que Se SuSpeNdaN CoN 
motiVo del diCtado de uNa SeNteNCia Que impoNGa uNa SaN
CióN o la peNa de priSióN, No eS NeCeSario Que aSÍ lo HaYa SoliCi
tado el miNiSterio pÚBliCo."

por tanto, al resultar infundados los conceptos de violación hechos 
valer por el quejoso y al no advertirse queja deficiente que suplir de oficio, lo 
que procede es negarle la protección constitucional solicitada, contra la sen
tencia reclamada.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 103 y 107 
de la Constitución General de la república, 46 y 158 de la ley de amparo, 35 
y 37, fracción i, inciso a) de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
se resuelve:
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ÚNiCo.—la Justicia Federal no ampara ni protege a **********, contra el 
acto que reclamó de la ********** Sala penal del tribunal Superior de Justi
cia del distrito Federal, precisado en el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta sentencia, devuélvanse los autos a 
la Sala responsable y, en su oportunidad, archívese.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados, miguel Ángel 
aguilar lópez (presidente y ponente), emma meza Fonseca y Guadalupe olga 
mejía Sánchez.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de La Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ILÍCItA. VALoRACIÓn dEL PRInCIPIo dE Su PRo
HIBICIÓn o EXCLuSIÓn dEL PRoCESo, BAjo LA ÓPtICA dE 
LA tEoRÍA dEL VÍnCuLo o nEXo CAuSAL AtEnuAdo En LA 
dECLARACIÓn dEL InCuLPAdo. un derecho fundamental que 
asiste al inculpado durante todo el proceso es la prohibición o exclu
sión de la prueba ilícita, alegando como fundamento el derecho a un 
debido proceso (artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos), a que los Jueces se conduzcan con imparcialidad 
(artículo 17 constitucional) y a una defensa adecuada (artículo 20, apar
tado B, fracción Viii, constitucional); por ende, bajo el criterio de esta 
prerrogativa, tanto su declaración ministerial asistido por persona de 
confianza y no por licenciado en derecho, carece de valor probatorio 
alguno, así como sus posteriores declaraciones, ministeriales o judicia
les, si sólo se constriñen a su ratificación, sin que se estimen convalidadas, 
no obs tante que sean rendidas en presencia de su defensor, licenciado 
en derecho y del Juez de la causa; lo anterior, según este principio de 
prohibición o exclusión de la prueba ilícita, pues la nulidad de dichas 
actuaciones no se supedita a actos posteriores que puedan interpre
tarse como su consentimiento o superación contraria a derecho, la cual 
dejó en estado de indefensión al inculpado. Sin embargo, bajo la óptica de 
la teoría del vínculo o nexo causal atenuado, en el escenario del pro
ceso propiamente dicho, observando los derechos constitucionales y 
legales ante sede judicial, si en presencia del Juez, del ministerio pú
blico, del defensor, licenciado en derecho y del secretario fedatario de 



2066 FEBRERO 2014

la diligencia, el inculpado, de manera libre, voluntaria y espontánea, 
declara en relación con el hecho imputado, ya sea en el mismo con
texto de su declaración ministerial o en sentido diverso, admitiendo 
ciertos hechos, negando otros o haciendo valer causas de exclusión del 
delito, no obstante que esas manifestaciones puedan estar relacionadas 
con la ilicitud de la declaración inicial, si se advierte que la conexión es 
tan tenue entre ambas, que su exclusión se considere desproporcio
nada y carente de real utilidad, esa conexión causal puede darse por rota 
o inexistente jurídicamente, ya que la admisión voluntaria de los hechos 
no puede considerarse como un aprovechamiento de la lesión inicial de 
su derecho fundamental de prohibición o exclusión de la prueba ilícita. 
en consecuencia, es legal que el Juez de la causa o el tribunal de ape
lación, lleve a cabo una valoración del principio de prohibición o exclu
sión de la prueba ilícita, bajo la teoría en cuestión, ponderando cada 
caso en particular, en tutela judicial efectiva de los derechos de debido 
proceso, defensa adecuada, presunción de inocencia y sustancialmente 
del principio contradictorio (sustentado en los argumentos de defensa del 
imputado) y, conforme a su libre convicción, a las reglas de la lógica, 
los conocimientos científicos y la máxima de la experiencia, sometidos 
a la crítica racional, justiprecie lo tenue o débil del vínculo o nexo causal 
entre la prueba ilícita y la derivada, y determine incluso, su inexistencia; 
sin que sea óbice a lo anterior que el juzgador, por el contrario, consi
dere indivisible dicho vínculo y, por tanto, aplicable la exclusión de la 
prueba ilícita y la derivada.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/12 (10a.)

amparo directo 286/2013. 5 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. Secretaria: alejandra isabel Villalobos leyva.

amparo directo 318/2013. 25 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

amparo directo 374/2013. 17 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

amparo directo 345/2013. 28 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. Secretario: daniel Guzmán aguado.

amparo directo 431/2013. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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QuEjA. ES IMPRoCEdEntE LA QuE SE IntERPonE Con FundA
MEnto En EL ARtÍCuLo 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE AMPARo, Y 
En ContRA dE ACtuACIonES QuE tIEndAn A LogRAR EL CuM
PLIMIEnto dE LAS EjECutoRIAS dE AMPARo.

QueJa 98/2008. direCtor GeNeral de la aGeNCia para la raCio
NaliZaCióN Y moderNiZaCióN del SiStema de traNSporte pÚBliCo 
de NueVo leóN. 30 de oCtuBre de 2008. uNaNimidad de VotoS. poNeN
te: rodolFo r. rÍoS VÁZQueZ. SeCretaria: aNa marÍa CHiBli maCÍaS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—resulta innecesario analizar las argumentaciones de agra
vio que se exponen contra el auto recurrido en esta queja, toda vez que ésta 
debe desecharse por improcedente.

 
previo a indicar las razones por las cuáles se considera que lo anterior 

es así, se estima conveniente señalar, de manera breve, los antecedentes del 
caso: 

en el juicio de garantías del cual emana el proveído que se combate, 
el Juez de distrito concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a la 
empresa Grupo automotriz equilibrio, Sociedad anónima de Capital Variable, 
al estimar que el acto reclamado, consistente en el acuerdo de seis de sep
tiembre de dos mil cuatro, dictado por el Gobernador Constitucional del estado 
de Nuevo león (en el que básicamente instruyó al secretario de Finanzas y 
tesorero general que evite la vigencia de los juegos de placas y tarjetas de 
circulación que hubiesen sido expedidas para la prestación del servicio público 
de pasajeros, dentro del periodo comprendido del cuatro de octubre de dos 
mil tres a la fecha de publicación del acuerdo impugnado), transgredía el ar
tículo 88 de la Constitución estatal y la garantía de legalidad consagrada en 
el artículo 16 de la Carta magna, al no encontrarse refrendado por el Secreta
rio de Finanzas y tesorero de Nuevo león. Como efecto del fallo protector, el 
juzgador determinó que éstos consistían en desincorporar de la esfera jurídica 
de la quejosa el acuerdo de mérito, que se le permitiera realizar el pago del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y se le expidieran las placas corres
pondientes a los años dos mil cinco y dos mil seis.

Sentencia la anterior que fue recurrida por el gobernador del estado y 
otras autoridades, y confirmada por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa de este Cuarto Circuito, en el expediente de amparo en revisión 
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número 8/2007, resuelto por mayoría de votos el nueve de febrero de dos 
mil siete.

ahora, los tres tomos que integran el presente recurso de queja revelan 
que, a fin de lograr el debido cumplimiento de la ejecutoria, el Juez Federal ha 
emitido innumerables autos en los que requiere el cumplimiento del fallo pro
tector a las autoridades responsables, sin que así lo haya logrado; incluso, obra 
agregado en el tomo ii, fojas 1642 a 1660, el incidente de inejecución de sen
tencia número 3/2007, del índice del mencionado tercer tribunal Colegiado, 
quien determinó que era improcedente y ordenó la devolución al juzgado del 
conocimiento para que, básicamente, agotara las formalidades prescritas en 
el artículo 105 de la ley de amparo, y tomara en cuenta que los superiores jerár
quicos de los directores tanto de la agencia para la racionalización y moder
nización del Sistema de transporte público de Nuevo león, como del instituto 
de Control Vehicular, son las juntas de gobierno conformadas por los funcio
narios que describen la ley de la agencia para la racionalización y moderni
zación del Sistema de transporte público de esta entidad federativa y la diversa 
ley que crea el instituto de Control Vehicular del estado de Nuevo león.

por virtud de lo resuelto en la ejecutoria recaída al incidente de ineje
cución atrás mencionado, el Juez de amparo ha venido dictando proveídos 
ajustados a aquélla, que han sido recurridos a través de diversos recursos de 
queja, de los que ha conocido el tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa de esta ciudad.

en el caso, el antecedente inmediato anterior del auto materia del pre
sente medio de impugnación (de seis de agosto de dos mil ocho), es el oficio 
aetdG482/08, a través del cual el director general de la agencia para la 
racionalización y modernización del Sistema de transporte público en Nuevo 
león y secretario técnico de la Junta de Gobierno de esa misma dependencia, 
informa al Juez de amparo que con el carácter de secretario técnico de la 
Junta de Gobierno de la referida agencia, ha solicitado el acuerdo del gober
nador del estado y presidente de esa propia junta, para convocar a una sesión 
extraordinaria en la que se someterá a consideración de los asistentes el reque
rimiento de cumplimiento a la ejecutoria (tomo iii, foja 1784).

oficio al que recayó el auto combatido (tomo iii, foja 1786), transcrito con 
antelación y cuya lectura evidencia que, en primer término, el a quo precisó 
que debía decirse a la autoridad ocursante que no estaba facultada para con
siderar la procedencia o no del requerimiento de cumplimiento a la ejecutoria 
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de amparo, dado que constituye un mandato judicial, en el que ya se le indicó 
que la sesión a que debe convocarse es para acatar la ejecutoria, no para acor
dar alguna acción que dilate el cumplimiento de aquella y, posteriormente, le 
requirió a esa propia autoridad, para que en el término de veinticuatro horas, 
contadas a partir de que tuviera conocimiento de ese acuerdo, llevara a cabo 
la sesión de mérito, allegara el acta correspondiente e informara inmediata
mente sobre el cumplimiento del fallo protector, apercibiéndole en el sentido 
de que, en caso de hacerlo así, se procedería en su contra de conformidad 
con el artículo 105 de la ley de amparo; esto es, el proveído de mérito versa 
fundamentalmente sobre un nuevo requerimiento para que la autoridad res
ponsable cumpla con la ejecutoria de amparo.

ahora bien, la improcedencia del recurso que nos ocupa obedece a lo 
siguiente: 

el funcionario estatal que la hace valer invoca como fundamento de la 
queja, los supuestos de la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, en 
relación con la diversa fracción V del mismo dispositivo legal; hipótesis éstas 
que textualmente refieren:

"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"…

"V. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, el tribunal 
que conozca o haya conocido del juicio conforme al artículo 37, o los tribuna
les Colegiados de Circuito en los casos a que se refiere la fracción iX del ar
tículo 107 de la Constitución Federal, respecto de las quejas interpuestas ante 
ellos conforme al artículo 98;

"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el supe
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión 
conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, pue
dan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la senten
cia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera 
instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la 
Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley; …"

Bien, por lo que toca a la primera de las fracciones transcritas, si bien la 
resolución que se ataca fue dictada por el Juez de distrito después de fallado 
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el juicio constitucional mediante sentencia ejecutoriada, lo cierto es que no 
se ubica dentro de los actos que prevé, pues versa sobre el recurso de queja 
que se interponga contra la resolución dictada por un Juez de distrito en 
una queja por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia; es decir, se 
trata del recurso conocido como "queja de queja" o "requeja", lo cual no acon
tece en la especie, pues como se señaló, en la resolución controvertida, el 
juzgador federal básicamente requiere el cumplimiento de la ejecutoria.

ahora, por cuanto a la diversa fracción Vi, que también invoca la incon
forme como fundamento de su queja, es menester destacar que sobre este 
tema la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya emitió pronunciamiento 
en el sentido de que aquélla (queja), que se promueva contra el requerimien
to que se formule a la autoridad responsable para que cumpla con la sentencia 
que concedió el amparo, es improcedente. el criterio jurisprudencial del que 
se da noticia, es el que a continuación se inserta:

"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, febrero de 2004
"tesis: 1a./J. 61/2003
"página: 52

"QueJa. eS improCedeNte CoNtra el reQuerimieNto Formu
lado a la autoridad reSpoNSaBle para el CumplimieNto del Fallo 
proteCtor.—por disposición del artículo 105, de la ley reglamentaria de 
los preceptos 103 y 107, de la Constitución General de la república, la autori
dad que haya conocido del juicio de garantías, ya sea el Juez de distrito o el 
tribunal Colegiado, están obligadas a velar por el exacto y debido cumplimien
to de las ejecutorias de amparo, requiriendo, de oficio o instancia de cualquiera 
de las partes, al superior inmediato de la autoridad responsable para que 
obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la autoridad responsa
ble no tuviere superior, el requerimiento debe realizarse directamente a ella. 
Y, cuando el superior inmediato de la autoridad responsable no atendiere el 
requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, también se requerirá a 
este último. luego, cuando no se obedece la ejecutoria, a pesar de los reque
rimientos referidos, el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del juicio 
o el tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, remitirán el expediente origi
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nal a la Suprema Corte de Justicia, para los efectos del artículo 107, fracción 
XVi de la Constitución Federal, dejando copia certificada de la misma y de las 
constancias que fueren necesarias para procurar su exacto y debido cum
plimiento, conforme al artículo 111 de esta ley. por tanto, es dable considerar 
que en dicho dispositivo se encuentra implícita la facultad consistente en 
requerir a todas aquellas autoridades, o partes en el juicio de garantías, que 
de alguna forma se encuentren vinculadas con dicho objetivo; y si a pesar de 
haber agotado todos los medios existentes la autoridad es renuente en el 
cumplimiento de la sentencia de amparo, se enviarán, como ya se estableció, 
los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ahí que no se satis
fagan los supuestos de procedencia del recurso previsto en la citada fracción 
Vi, del artículo 95, de la ley de amparo, que se hacen consistir en que la reso
lución recurrida no admita expresamente el recurso de revisión y los daños y 
perjuicios que aquélla pudiere ocasionar no sean susceptibles de reparación 
en la sentencia definitiva; o bien, que las resoluciones dictadas después de 
fallado el juicio en primera instancia, no sean reparables por el Juez de distrito, 
el superior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se 
refiere el artículo 37 de la ley de amparo o por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, pues como ya se vio, el auto de requerimiento que se impugna, en 
su caso, es susceptible de ser reparado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en ulterior recurso; y, por ende, la queja resulta improcedente."

de esta manera, si la jurisprudencia anterior es de observancia obliga
toria pare este cuerpo colegiado, según lo dispuesto por el artículo 192 de la 
ley de amparo, su invocación es suficiente para decretar la improcedencia de 
la queja propuesta con fundamento en la fracción Vi del numeral 95 de la ley 
de amparo, contra un auto en el que fundamentalmente se requiere a la res
ponsable por el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, pues lo trascendente 
es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de sus Salas, ya se 
pronunció con relación al tema.

entonces, con independencia de lo alegado en los agravios que confor
man la queja, lo cierto es que la determinación de la procedencia o no del 
recurso, se basa en la naturaleza de la resolución de que se trate, pues esti
mar lo contrario, esto es, que tal cuestión (la procedencia o improcedencia 
del recurso), estuviere condicionada al contenido de los agravios formulados, 
sería tanto como desconocer los supuestos hipotéticos que el legislador esta
bleció en las once fracciones que componen el artículo 95 de la ley de amparo, 
para la procedencia del recurso de queja ahí regulado.
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en las relacionadas condiciones, y dado que las fracciones en que se 
sustentó la procedencia del presente medio de defensa no se configuran, lo 
que sigue es decretar el desechamiento del recurso de queja formulado.

Sin que sea óbice para concluir así, que en auto de presidencia de catorce 
de agosto del año en curso, se admitiera a trámite la queja, en virtud de que 
dicho proveído no causa estado ni obliga al tribunal cuando actúa en forma 
colegiada.

Sobre esto último es de invocarse, por analogía, la jurisprudencia p./J. 
19/98, del pleno del máximo tribunal de la Nación, visible en el tomo Vii, 
marzo de 1998, página 19, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que dice: 

"reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieN
to de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.—la admisión del recurso de revisión 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una 
resolución que no es definitiva, ya que el tribunal pleno está facultado, en la 
esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la pro
cedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento."

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 95, 
fracción Vi, 99 y demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha por improcedente el recurso de queja.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
eduardo lópez pérez, rodolfo r. ríos Vázquez y Sergio eduardo alvarado 
puente, siendo presidente el primero de los nombrados y el segundo como 
ponente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA. ES IMPRoCEdEntE LA QuE SE IntERPonE Con 
FundAMEnto En EL ARtÍCuLo 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY 
dE AMPARo, Y En ContRA dE ACtuACIonES QuE tIEndAn 
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A LogRAR EL CuMPLIMIEnto dE LAS EjECutoRIAS dE AM
PARo. en los casos en que se impugnan determinaciones emitidas 
después de concluido el juicio de amparo en que se concedió la protec
ción constitucional, resulta improcedente el recurso de queja previsto 
en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, cuando las violaciones 
que se hacen valer guardan relación con el cumplimiento de la ejecu
toria respectiva, pues en este caso ya no se está en presencia de la tra
mitación del juicio, sino en la ejecución de sentencia; fase muy diversa 
que contempla sus propios medios de defensa y que se encuentra am
pliamente regulada en el capítulo Xii, de los artículos 104 a 113 de la 
ley de amparo, que contemplan la existencia de medios de impugnación 
tales como incidentes de incumplimiento, inejecución, repetición de acto 
reclamado e inconformidad. por tanto, si de autos se advierten actua
ciones tendientes a lograr el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, 
es inconcuso que la parte afectada debe ocurrir a los medios de defensa 
ya señalados y no en términos del artículo 95, fracción Vi, de la ley de 
amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/5 (10a.)

Queja 98/2008. director General de la agencia para la racionalización y modernización 
del Sistema de transporte público de Nuevo león. 30 de octubre de 2008. unanimi
dad de votos. ponente: rodolfo r. ríos Vázquez. Secretaria: ana maría Chibli macías.

Queja 21/2012. encargada del despacho de la dirección de asuntos internos ante la Se
cretaría de Seguridad pública y Vialidad de apodaca, Nuevo león. 10 de mayo de 2012. 
unanimidad de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: rober
tha Soraya de la Cruz Vega.

Queja 12/2012. marcos demetrio Cantú Barrón. 17 de mayo de 2012. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

Queja 61/2012. delegado de las autoridades responsables presidente de la república y 
Secretario de Hacienda y Crédito público. 13 de julio de 2012. unanimidad de votos. 
ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretaria: maría eugenia urquiza García.

Queja 121/2013. delegado de las autoridades responsables del municipio de García, 
Nuevo león. 10 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Sergio Javier 
Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn En MAtERIA AgRARIA. no dEBE EXIgIRSE A LA PER
SonA FÍSICA dEMAndAdA En EL juICIo SoBRE REStItuCIÓn 
dE tIERRAS EjIdALES Y otRAS ACCIonES, PRoMoVIdo PoR un 
nÚCLEo EjIdAL, QuE AgotE dICHo RECuRSo, PREVIo AL AMPA
Ro dIRECto, SI Su dEMAndA LA PRESEntÓ AntES dE LA PuBLI
CACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 96/2013 (10a.).

amparo direCto 462/2013. 14 de NoViemBre de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ. SeCretaria: 
rutH oCHoa mediNa.

CoNSideraNdo:

SeXto.—procedencia del juicio de amparo directo. el juicio de garan
tías es procedente en términos de la tesis sustentada por este órgano cole
giado, aprobada por unanimidad de votos de los magistrados que lo integran 
y del secretario en funciones de magistrado, en sesión de ocho de noviembre 
de dos mil trece, que es del rubro y texto siguientes:

"reCurSo de reViSióN eN materia aGraria. No eS eXiGiBle Que 
lo aGote el partiCular, Si la demaNda de amparo direCto la pre
SeNtó aNteS de la puBliCaCióN de la JuriSprudeNCia Que SuS
teNtada eN uN Criterio de iNterpretaCióN eVolutiVo del ar tÍCulo 
198 de la leY aGraria, eStaBleCió Su ViaBilidad iNdepeNdieNte
meNte Que No Se tratara de uN NÚCleo aGrario.—Si bien el artículo 
198 de la ley agraria contempla un medio de defensa extraordinario, no es 
dable exigir que lo agote la persona física demandada en el juicio sobre resti
tución de tierras ejidales y otras acciones, promovido por un núcleo ejidal, si 
su demanda de amparo directo la presentó antes de la publicación de la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 96/2013, de rubro: ‘reViSióN eN materia aGraria. 
diCHo reCurSo proCede CoNtra laS SeNteNCiaS de loS triBuNa
leS uNitarioS Que reSuelVaN CoNJuNtameNte diVerSaS aCCioNeS 
Y Solo alGuNa Se uBiQue eN loS SupueStoS de proCedeNCia pre
ViSta eN loS artÍCuloS 198 de la leY de la materia Y 9o., FraCCio
NeS i a iii, de la leY orGÁNiCa de loS triBuNaleS aGrarioS.’, en la 
que se dio a conocer el evolutivo criterio de interpretación del precepto cita
do, en el sentido de que no solo los núcleos de población ejidal o comunal 
pueden interponer ese recurso, sino que con base en el principio de equidad 
procesal, es viable este medio de defensa independientemente de si el recu
rrente es un núcleo ejidal o comunal, un individuo que pertenezca a la clase 
campesina o alguna persona (física o moral), que aunque no pertenezca a 
éste, sea parte en un juicio agrario. es así, pues aunque el tribunal pleno de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000 
de rubro: ‘JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de 
irretroaCtiVidad de la leY.’, estableció que la aplicación de la jurispru
dencia a casos concretos iniciados con anterioridad a su emisión no viola el 
primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, cabe aclarar que en la especie la problemática planteada no 
surge como consecuencia de la publicación de una jurisprudencia que aban
dona un criterio anterior, sino de una postura surgida del ejercicio de inter
pretación que realizó la Segunda Sala del máximo tribunal de la Nación sobre 
el alcance normativo del artículo 198 de la ley agraria, a la luz del principio 
de equidad procesal, que la llevó a concluir que dicho recurso puede ser inten
tado por cualquiera de las partes en el juicio, aunque no se trate del núcleo 
agrario. en tal sentido, si el interesado no optó por agotar el recurso, porque 
ni de la literalidad del precepto ni de los criterios jurisprudenciales que lo 
habían interpretado hasta ese momento se establecía esa posibilidad de im
pugnación; no cabe aplicar en su perjuicio la jurisprudencia evolutiva, que lo 
privaría del acceso al amparo directo que inició con la presentación de su 
de manda, porque el sustento y el fin perseguido por la tesis innovadora se 
instituyó en beneficio de las partes y por ende resultaría ilógico exigir su obser
vancia, cuando el criterio normativo aún no se había publicado, pues además 
que ello sería contrario a la seguridad jurídica que privilegia la jurispruden
cia, generaría un estado de indefensión que afectaría en perjuicio del quejoso 
el derecho humano de acceso a la justicia contemplado en el artículo 17 de la 
Constitución General de la república y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, pues por haber tramitado el amparo directo habría ya 
agotado el plazo de diez días que la ley agraria contempla para interponer el 
recurso en cita."

SÉptimo.—antecedentes. previo al pronunciamiento respectivo, y para 
una mejor comprensión del presente asunto, este tribunal Colegiado consi
dera necesario narrar algunos antecedentes de la sentencia reclamada, los 
cuales se desprenden de las constancias que obran en autos del juicio agra
rio natural del índice del tribunal unitario agrario del distrito 27, del cual 
emana la sentencia reclamada:

i. por escrito de tres de septiembre de dos mil siete **********, 
********** y **********, quienes fungían como presidente, secretario y te
sorera suplente, respectivamente, del comisariado ejidal del núcleo agrario 
"**********", del municipio de Guasave, estado de Sinaloa, promovieron de
manda ante el tribunal unitario agrario del distrito 27, con sede en Guasave, 
contra **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, de quienes reclamaron las siguientes prestaciones:

"a) reclamamos la nulidad absoluta de los títulos de propiedad expedi
dos dentro de los terrenos de uso común de nuestro ejido.

"b) Como consecuencia legal de la prestación anterior, reclamamos tam
bién la restitución de la superficie de ********** hectáreas de terreno de uso 
común que pertenece a nuestro ejido.

"c) Se nos ponga en posesión de la superficie reclamada."

en su escrito de demanda, la parte actora narró los siguientes hechos:

"1. Que los suscritos somos presidente, secretario y tesorero suplente, 
respectivamente, del comisariado ejidal del ejido denominado ‘**********’, 
perteneciente al municipio de Guasave, estado de Sinaloa, lo cual acreditamos 
plenamente con el acta de asamblea general de ejidatarios celebrada el 12 de 
septiembre de 2005.

"2. Que nuestro ejido fue legalmente dotado mediante resolución presi
dencial de 7 de septiembre de 1938, la cual fue publicada en el diario oficial de 
la Federación el 16 de noviembre de 1939, en donde se dotó a nuestro ejido 
de una superficie de ********** hectáreas y, a parte, nos fue dotado en pri
mera ampliación la superficie de ********** hectáreas.

"3. Queremos señalar que dicha resolución presidencial (de dotación y 
de primera ampliación) fue debidamente ejecutada a través de las actas de 
posesión y deslinde de 19 de julio de 1940.

"4. Señalamos a su Señoría, que nuestro ejido fue debidamente incorpo
rado al programa proCede, habiéndose llevado a cabo los trabajos técnicos 
necesarios, en los cuales, según la medición de los terrenos que tenemos en 
posesión, resultó la superficie de ********** hectáreas, para lo cual en asam
blea general de ejidatarios de 19 de noviembre de 1995, relativa a la asamblea 
de delimitación, destino y asignación de tierras, de nuestro ejido, además de 
haber hecho la asignación de todas y cada una de las parcelas a los ejidata
rios y posesionarios de nuestro ejido.

"5. Queremos mencionar que posteriormente a la celebración de la 
asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras, el registro agrario 
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Nacional entregó a nuestro ejido los documentos básicos con los cuales se 
acreditaba la certificación de nuestros terrenos por parte del proCede, así 
como la entrega de los certificados parcelarios y de uso común, y los planos 
poligonales que arrojó dicho programa de gobierno.

"6. Queremos mencionar que en el acta de asamblea de 19 de noviem
bre de 1995, se delimitó y destinó como área de uso común la superficie de 
********** hectáreas, para la totalidad de los ejidatarios de nuestro ejido.

"7. Señalamos que dentro de la superficie de ********** hectáreas, 
que fueron delimitadas y destinadas por la asamblea al uso común, se 
introdujeron los demandados **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, perjudicándonos en una superficie aproximada de 
********** hectáreas, de terreno de uso común, apareciendo incluso unos 
títulos de propiedad sobre dichos terrenos, que en ningún momento fue
ron autorizados por la asamblea general de ejidatarios de nuestro ejido, los 
cuales los promovieron mediante un supuesto programa que se le denomina 
prodertarN, el cual no existe como programa del gobierno federal y, por 
tanto, dichos títulos de propiedad carecen de legalidad pues, como ya lo esta
blecimos, no proceden de ningún programa del gobierno, sino más bien de 
un programa realizado por un grupo de personas que, de manera fraudulen
ta, engañaron a los demandados y les expidieron (sin tener ninguna facultad 
para ello), los supuestos títulos de propiedad, de los cuales, por lógica, solici
tamos la nulidad de los mismos por carecer de legalidad.

"8. en virtud de que los títulos de propiedad que fueran expedidos por 
el fraudulento e inexistente programa prodertarN, en parte de los terrenos 
de uso común de nuestro ejido, sin tener la autorización de la asamblea para 
llevarlo a cabo, y sobre todo el despojo e invasión por parte de los demanda
dos de la superficie de ********** hectáreas que nos pertenece, es por ello 
que solicitamos se dicte sentencia en la cual se condene a los demandados 
al cumplimiento de las prestaciones que reclamamos ..." (fojas uno a ocho). 

ii. mediante proveído de trece de septiembre de dos mil siete, el tribu
nal unitario agrario admitió a trámite la demanda, fijó día y hora para la cele
bración de la audiencia de ley y ordenó emplazar a los demandados para que 
produjeran su contestación de demanda y asistieran a dicha audiencia 
(foja once).
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iii. por escrito presentado el veinticinco de septiembre de dos mil 
nueve, fecha señalada para la celebración de la audiencia de ley, el demanda
do, aquí quejoso, formuló su contestación de demanda, en la que, exclusiva
mente en lo conducente, relató lo siguiente:

"… la superficie de terreno que se me reclama no se encuentra y mucho 
menos forma parte del área de uso común de dicho ejido, ya que el terreno 
que se me reclama y al cual hace alusión la parte actora, algunos de los de
mandados al juicio que nos ocupa los hemos venido poseyendo desde el año 
de 1974, y otros quienes los estamos poseyendo desde fechas actuales, preci
samente porque los hemos adquirido de sus poseedores anteriores, además 
de que los referidos terrenos de los cuales se nos reclama la restitución por 
los representantes del ejido **********, Guasave, Sinaloa, se encuentran 
fuera de la resolución presidencial, tal y como se demostrará en su momento 
procesal oportuno, no omitiendo señalar a su Señoría, que los actores en su 
demanda y ampliación de la misma, son omisos en señalar las medidas y 
colindancias de la superficie reclamada a cada uno de los demanda
dos con lo cual se nos deja en completo estado de indefensión, faltando 
con ello el elemento de identidad de la cosa reclamada. …

"1. en su escrito inicial de demanda, los actores hacen mención a una 
supuesta ampliación de dotación ejidal, de lo que quiero mencionar que es 
totalmente falso, ya que cuando se hizo la ampliación a la que se refieren, no 
fue de superficie sino de ejidatarios dentro de la misma superficie que había 
sido dotada por resolución presidencial, ya que faltaban personas o ejidatarios 
para repartir la tierra que les había sido dotada, y no tierra para los ejidata
rios beneficiados.

"2. Que la ampliación que se dio internamente fue de un total de 116 
ejidatarios capacitados y pasó a ser a 119 capacitados con la ejecución de 
dicha resolución y, posteriormente, por disposiciones internas se amplió a 
302 personas en total, logrando completar los ejidatarios para repartir la su
perficie que había sido dotada por resolución presidencial.

"3. Y por segunda ampliación interna posterior a la mencionada, se rea
lizó la aceptación de 22 personas más, como hijos de ejidatarios para repartir 
los sobrantes de dicha resolución, pero que en ningún momento se realizó la 
ampliación de dotación como vienen manifestando.

"4. Que en todo momento, por intereses propios y mezquinos, los ejida
tarios o, mejor dicho, un determinado grupo de personas, han venido mane
jando y vociferando que se les dotó de ampliación de tierras, pero la verdad es 
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que las tierras a que se refieren en todo momento, son las tierras que el sus
crito y demás codemandados ya teníamos en posesión, y que eran las tierras 
que nuestros padres y antepasados ya tenían en posesión desde antes de la 
resolución presidencial del 7 de septiembre de 1938, y que hasta la fecha 
hemos venido poseyendo, pero de manera aclaratoria, estas tierras en ningún 
momento entraron dentro de la referida resolución presidencial y es por lo que 
consideramos nula y prescrita la acción intentada por los actores. …" (fojas 
veintinueve a treinta y cuatro).

iV. en la audiencia de veinticinco de septiembre de dos mil nueve se 
acordó lo siguiente:

a) Se tuvo a la parte actora por ratificando su demanda; 

b) Se tuvo al demandado, hoy quejoso, exhibiendo el escrito de contes
tación de demanda; y,

c) Se tuvo al licenciado **********, con el carácter de representante de 
la Secretaría de la reforma agraria, exponiendo: "Que se da contestación a la 
demanda y ampliación a la misma, mediante escrito que se exhibe y se ratifica 
en todos sus términos, así como las pruebas que en el mismo se ofrecen y se 
acompañan, en los términos que aparecen dentro del expediente agrario 
**********, presentado de manera general, por lo que debe tomarse en consi
de ración en los expedientes que se generaron con la separación de causas. …";

 
d) Se tuvo al licenciado **********, en su carácter de agente del mi

nisterio público de la Federación, en representación del presidente de la re
pública y del procurador general de la república, y en defensa de los intereses 
de la Nación, así como coadyuvante de las instancias de gobierno demandadas 
Secretaría de la reforma agraria y dirección General del ordenamiento de la 
propiedad rural, manifestando: "… Que se da contestación a la demanda y 
ampliación de la misma, mediante escrito que se exhibe y se ratifica en todos 
sus términos, así como las pruebas que en el mismo se ofrecen y se acompa
ñan, en los términos que aparece dentro del expediente agrario **********, 
presentado de manera general, por lo que debe tomarse en consideración en 
los expedientes que se generaron con la separación de causas. …"; 

e) Se fijó la litis en el juicio agrario, en los siguientes términos: "… la litis 
en el presente juicio se limita a que el tribunal resuelva sobre la procedencia 
o improcedencia de las prestaciones que hace valer la parte actora en su 
escrito inicial de demanda, lo cual habrá de resolverse mediante análisis con
gruente y exhaustivo a los hechos que narran los litigantes, y valoración estricta 
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en conciencia y a verdad sabida sobre las pruebas que aporten los interesa
dos, y aquellas que se alleguen por el tribunal para efectos de mejor proveer 
en definitiva; quedando encuadrada la litis en las fracciones ii, V, Viii y XiV de 
la ley orgánica de los tribunales agrarios.", y

f) exhortó a los contendientes a efecto de que sostuvieran pláticas 
amistosas tendentes a conciliar sus intereses, para la suscripción de un con
venio que, de ser calificado como legal, concluyera la controversia planteada, 
elevándolo a la categoría de sentencia ejecutoriada, captándose de manera 
económica que la parte demandada física, tanto del juicio como de los deri
vados de la separación de causas, expusieran sus intereses en que fueran 
escuchados en una asamblea de ejidatarios.

V. en audiencia de veintiocho de enero de dos mil diez, se desahogaron 
en el juicio las pruebas confesional y testimonial; diligencia en la cual el tri
bunal agrario hizo uso de la facultad otorgada por los artículos 185, fracción 
iV, 186, 187 y 189, de la ley agraria; 50, fracciones iV y V, del reglamento inte
rior de los tribunales agrarios, y 79 y 80 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y procedió a interrogar a los miembros del 
comisariado ejidal, actores en el juicio, en los términos siguientes:

"primera. Que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, si conocen 
personalmente a todas y cada una de las personas que inicialmente se deman
daron en el juicio agrario **********, y que ahora son atendidas en cuerda 
separada; para lo cual se les da lectura a los mismos; hecho lo anterior, con
testaron: Sí los conocemos.

"Segunda. Que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, si conocen 
cada una de las posesiones que están demandando a las personas que inicial
mente se señalan en conjunto en la demanda inicial, cuyos nombres les aca
ban de ser leídos; contestaron: dentro de las superficies que se controvierten 
unas se encuentran abiertas al cultivo, las cuales podemos ubicar físi camente 
porque las conocemos, pero están dentro del uso común; asimismo, dentro 
del uso común están otras superficies que se controvierten que no se encuen
tran abiertas al cultivo; sabemos más o menos donde se localizan pero no con 
exactitud, ya que eso está muy difícil porque es monte.

"…

"No, se trata de terreno enmontado que se ubica en un banco de tierra 
del cual se extrae material para relleno de calles, por lo que no es apto para el 
cultivo, que se ubica por la margen izquierda del derramadero de laguna de 
piedra.



2081QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Cuarta. Que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, desde cuando 
**********, se encuentra en posesión de la superficie de terreno ejidal que 
en este juicio se le controvierte; contestaron: Se encuentra en posesión desde 
el dos mil seis o dos mil siete, por ahí más o menos, poquito antes de que ini
ciara el presente juicio.

"Quinta. Que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, si aparte de 
las personas que inicialmente demandaron en conjunto en el juicio agrario 
**********, cuyos nombres les han sido leídos por el tribunal, existen otras 
que no se encuentran demandadas, poseyendo tierras dentro del ejido, ubica
das en el uso común; contestaron: Hay otras personas que también andan 
metidas ahí, que son unos hermanos de apellidos **********, quienes no 
cuentan con el certificado de ‘prodertarN’, pero de momento no podemos 
precisar sus nombres, dos o tres hermanos que también poseen tierras y que 
no están demandados. …" (fojas cincuenta y seis a sesenta y cuatro).

Vi. por acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil diez se admitió a 
trámite la prueba pericial en materia de topografía ofertada por la parte acto
ra, y para la debida integración de dicho elemento de convicción, el tribunal 
agrario requirió a los contendientes a efecto de que nombraran perito de su 
intención (fojas setenta y uno a setenta y cuatro).

Vii. Seguido que fue el juicio agrario por sus diferentes etapas, habiéndo
se desahogado la prueba pericial en topografía, y luego de darse el término de 
ley a las partes a efecto de que formularan alegatos, el veintiuno de marzo 
de dos mil trece, el tribunal responsable dictó sentencia que culminó con los 
siguientes puntos resolutivos:

"primero. resultaron procedentes las pretensiones deducidas por los 
integrantes del comisariado ejidal del núcleo agrario ‘**********’, municipio 
de Guasave, estado de Sinaloa, en contra de **********, quien no justificó 
sus excepciones; en tanto que los llamados a juicio, presidente de la república, 
secretario de la reforma agraria, director general de ordenamiento y regulari
zación y procurador general de la república, sí justificaron sus defensas; y la 
instancia que se hace denominar prodertarN se constituyó en rebeldía 
procesal; de conformidad con lo razonado en el considerando Vi de este fallo.

"Segundo. Se decreta la nulidad del título de propiedad que aparece 
expedido por la instancia que se hace denominar prodertarN a favor de 
**********, con registro **********, respecto de un lote de terreno ubicado 
en el núcleo agrario ‘**********’, municipio de Guasave, estado de Sina
loa; atento a lo expuesto y ponderado en el considerando Vi de la presente 
resolución.
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"tercero. de conformidad con las razones expuestas en el considerando 
Vi de este fallo, se condena a **********, a que en ejecución de sentencia, 
restituya y entregue materialmente, a favor del núcleo agrario ‘**********’, 
municipio de Guasave, Sinaloa, a través de los integrantes del comisariado 
eji dal del terreno objeto de la litis que admitió poseer y que pertenece a las tie
rras de uso común, que de acuerdo al resultado de la prueba pericial topográ
fica desahogada en autos, se compone de ********** hectáreas (********** 
metros cuadrados) o ********** hectáreas (********** metros cuadrados), 
plenamente identificada, con medidas y colindancias en los planos derivados 
de los dictámenes que formaron plena convicción en este juzgador y que 
corren agregados a fojas 313 a 385 del sumario.

"Cuarto. Se conmina a **********, para que una vez que haga la entre
ga correspondiente, respetando la propiedad que asiste al núcleo agrario de 
referencia, se abstenga de perturbar o molestar el terreno que debe restituir 
y que legítimamente corresponde al propio núcleo.

"Quinto. en mérito de lo expuesto en el penúltimo párrafo del conside
rando Vi de este fallo, se absuelve al presidente de la república, al secretario 
de la reforma agraria, al director general de ordenamiento y regularización, 
así como al procurador general de la república, de las prestaciones de la 
demanda y de su ampliación.

"Sexto. una vez que cause estado el presente fallo, con copia certifica
da del mismo gírese oficio a la delegación del registro agrario Nacional en 
esta entidad federativa, a fin de que en términos del artículo 152, fracción i, de 
la ley agraria, proceda a su inscripción.

"Séptimo. Notifíquese esta resolución a las partes en el domicilio proce
sal señalado en autos, por conducto de sus autorizados para tales efectos y, 
una vez que cause estados, provéase lo conducente a su ejecución. Cúmplase."

Ésta es la resolución que constituye el acto reclamado en el presente 
juicio de garantías.

oCtaVo.—Consideraciones de la sentencia combatida. en ella, el tribu
nal agrario estableció, en primer orden, que la litis tenía por objeto dilucidar: 
"… si es que resulta procedente lo reclamado en la demanda inicial como en su 
ampliación –está agregada en el expediente del que proviene **********– por 
los actores integrantes del comisariado ejidal del núcleo agrario ‘**********’, 
municipio de Guasave, Sinaloa, quienes demandan de **********, la nulidad 
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del título de propiedad expedido a su favor por la instancia que se hace deno
minar programa de regularización de la tenencia del Área rural Nacional 
(prodertarN), respecto de una superficie de terreno que, dicen, pertenece 
a las tierras de uso común; y como consecuencia, la restitución de la misma 
al núcleo agrario.—o bien, si por el contrario, devienen atendibles las excep
ciones que opuso **********, así como los llamados a juicio, y en términos 
de los oficios contestatorios que presentaron al expediente agrario **********, 
el presidente de la república a través del agente del ministerio público de la 
Federación, secretario de la reforma agraria y director general de ordenamien
to y regularización, resaltando que, la instancia que se hace denominar pro
dertarN, se constituyó en rebeldía.—luego, en atención a lo anterior, la litis 
materia de la contienda que ahora se resuelve, se encuentra regulada por el 
artículo 18, fracciones ii y Viii, de la ley orgánica de los tribunales agrarios. …"

luego de ello, el tribunal agrario responsable determinó:

• Que en el expediente original **********, del índice de ese mismo 
órgano, el que tuvo a la vista y que resolvió de manera simultánea, además de 
ofrecer copias certificadas por la delegación del registro agrario Nacional en 
esta entidad federativa, de la resolución presidencial de siete de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho, y del acta de posesión y deslinde levantada 
en cumplimiento a dicha resolución el diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta, hacían prueba plena para tener por acreditado que el núcleo agrario 
actor fue dotado y constituido con una superficie de ********** hectáreas;

• Que los representantes ejidales exhibieron copia del acta de asamblea 
de delimitación, destino y asignación de tierras ejidales levantada por prime
ra convocatoria en el marco del programa de Certificación de derechos ejida
les y titulación de Solares urbanos (proCede), el diecinueve de noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco, con las cuales se tenía por demostrado 
que de acuerdo al desahogo sexto del orden del día, se delimitaron y destina
ron en un solo polígono ********** hectáreas para conformar las tierras 
de uso común del núcleo agrario "**********", guasave, Sinaloa, como 
se corrobora, dijo la autoridad agraria, con el plano oficial elaborado por el 
instituto Nacional de estadística, Geografía e informática, allegado por los 
mismos actores en copia certificada por el registro agrario Nacional.

• Que de los dictámenes periciales en materia de topografía que obran 
en el expediente, anexados por las partes en el juicio tendentes a acreditar 
sus acciones, se advertía que los trabajos llevados a cabo por los peritos 
********** y **********, en particular los complementarios, eran los que 
daban pauta para llegar al conocimiento de que la superficie de terreno 
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que se le reclama al demandado, ahora quejoso, contrario a su dicho, y corre
lativamente acorde al dicho de los actores, sí forma parte del polígono que en 
los trabajos del programa de Certificación de derechos ejidales y titulación 
de Solares urbanos (proCede), quedó considerado como tierras de uso 
común.

• Que los peritos aludidos se basaron para ello en la resolución presi
dencial del ejido, en su acta de posesión y deslinde o ejecución, así como en 
el plano de tierras de uso común generado con motivo del programa de Cer
tificación de derechos ejidales y titulación de Solares urbanos (proCede).

• Que utilizaron equipos tecnológicos precisos, pues el perito **********, 
empleó una estación total y GpS, que es sabido, son aparatos modernos apo
yados en tecnología electrónica, y el perito **********, utilizó un equipo GpS 
modelo etrex vista HCX, marca Garmin y programas de cómputo para proce
sar la información; así como que establecieron a detalle la metodología y 
técnica empleada, sobre todo el último en mención, estimando por ello que 
sus trabajos periciales resultaban aleccionadores.

• Que por lo que atiende a la experticia rubricada por el ingeniero 
**********, propuesto por la parte demandada física, a diferencia de los 
otros dos especialistas, no acudió a la diligencia establecida por el tribunal 
agrario como de inicio de los trabajos de campo correspondientes; luego, no 
se sujetó a los términos precisados por el tribunal para el correcto desahogo 
de la probanza y, por lo mismo, no se allegó constancia que permitiera conocer 
que llevó a cabo sus trabajos en campo, pues no se apreciaba en qué puntos 
o quién le hizo las indicaciones conforme a las cuales realizó los levantamien
tos topográficos.

• Que además, se advertía imprecisión y contradicción en sus respues
tas porque, por un lado, dijo que no era posible ubicar técnicamente la super
ficie establecida en la resolución presidencial con que fue dotado el núcleo 
agrario de que se trata, ni la del acta de posesión y deslinde, porque, dijo, no 
se especificaron con precisión los rumbos y dirección en grados, minutos 
y segundos de cada uno de los lados del polígono; y, por otro, refirió que las 
tierras delimitadas como de uso común del propio núcleo (en proCede), no 
estaban comprendidas dentro de la citada resolución presidencial.

• Que, además, el perito de la parte demandada no atendió todas las 
cuestiones que comprenden la prueba, pues no contestó el cuestionario pro
puesto por el tribunal, y que consideró en su trabajo terrenos que no son 
parte de la litis y que corresponden a personas que no figuraron como de
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mandados de origen en el expediente **********, de nombres, entre otros, 
**********, ********** y **********.

razones que, dijo, eran suficientes para estimar que esa pericia no 
formaba convicción.

• Que de ello era factible concluir que la superficie de terreno que 
defendió el demandado, quejoso en este juicio constitucional, y que en su 
escrito de contestación de demanda aceptó poseer desde hacía muchos 
años, corresponde a una parte de las tierras de uso común del núcleo agrario 
"**********", municipio de Guasave, Sinaloa, considerada así en la asamblea 
de delimitación, destino y asignación de tierras de diecinueve de noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, relativa a los trabajos del programa de Cer
tificación de derechos ejidales y titulación de Solares urbanos (proCede).

por lo cual, consideró acreditada la legitimación y el interés jurídico del 
comisariado ejidal del ejido actor para acudir en defensa y protección de las 
tierras a su cargo.

enseguida, el tribunal agrario atendió al reclamo de nulidad de los ac
tores respecto del título de propiedad que, aduce el demandado, acredita su 
propiedad y posesión sobre dicha fracción de terreno.

• Que aunque el demandado en el juicio agrario, hoy quejoso, se excep
cionó argumentando la legalidad del título de propiedad, de los elementos de 
prueba anexados al expediente de origen **********, se concluía que la enti
dad u organismo que se hace denominar programa de regularización de la 
tenencia del Área rural Nacional (prodertarN), a quien se atribuye la expe
dición del título impugnado, no existe y no pertenece a programa oficial algu
no del gobierno federal o del gobierno del estado de Sinaloa.

Que por informe remitido por la Secretaría de Gobernación (SeGoB), a 
través del oficio **********, de diecisiete de enero de dos mil once, suscrito 
por el titular de la unidad para la atención de las organizaciones Sociales, 
informó que no contaba con registro alguno sobre el particular, recomen
dando que conforme a la ley orgánica de la administración pública Federal, en 
sus artículos 32, 37 y 41, las Secretarías de desarrollo Social, de la Función 
pública y de la reforma agraria, podrían pronunciarse al respecto.

Que la Secretaría de desarrollo Social (SedeSol), por medio del direc
tor general adjunto Consultivo y de asuntos Contenciosos, y después de 
haber consultado distintas áreas de la propia dependencia, mediante oficios 
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********** y **********, de diecinueve de julio y dieciséis de agosto de dos 
mil once, hizo del conocimiento del tribunal que no se localizaron regis
tros relacionados con PRodERtARn.

Que la Secretaría de la Función pública (SFp), por conducto del director 
del registro público y Catastro de la propiedad Federal del instituto de admi
nistración y avalúos de Bienes Nacionales, por oficio **********, de seis 
de septiembre de dos mil once, informó al director de amparos de la unidad de 
asuntos Jurídicos de dicha Secretaría, que al realizar una búsqueda en los 
archivos de la oficina a su cargo, no se localizó inscrito documento algu
no relacionado con el Programa de Regularización de la tenencia del 
Área Rural nacional (PRodERtARn), y añadió que con relación a la copia 
del título que le fue remitida, en su parte posterior tiene un sello en el cual se 
contiene la leyenda "registro público de inscripción de títulos de propiedad 
Federal, méxico, d.F., cuyos datos asentados, dijo, no correspondían al con
trol registral que se lleva en la oficina a su cargo para la inscripción de 
inmuebles de propiedad federal.

Que la Secretaría de la reforma agraria, por conducto de la Jefatura 
de asuntos Jurídicos, en el diverso oficio **********, de veintisiete de julio de 
dos mil once, informó que no existen antecedentes al respecto, lo que 
certificaron la directora general de la política y planeación agraria, la directo
ra general adjunta de regularización de la propiedad rural, el director de 
audiencia y Concertación y la directora general de Coordinación, quienes en 
lo sustancial hicieron constar que no existía evidencia alguna de que 
existiera PRodERtARn. 

mientras que, el secretario general de Gobierno del estado de Sinaloa, 
a través del oficio **********, de veintisiete de junio de dos mil once, señaló 
que en el organigrama del gobierno del Estado no había existido ni exis
te la institución de mérito.

• Que al encontrarse ante un documento apócrifo, resultaba proceden
te decretar su nulidad. 

• Que con independencia de lo anterior, la posesión del predio en con
flicto no fue motivo de la controversia, pues el demandado la aceptó plena
mente en su escrito de contestación a la demanda, por lo que, la pretensión 
atinente a la restitución del terreno controvertido a favor del núcleo debía 
declararse procedente, condenando al demandado a restituir y entregar ma
terialmente a favor de dicho núcleo agrario, a través de los integrantes del 
comisariado ejidal, la fracción de terreno que ocupa, absteniéndose de per
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turbar o molestar el terreno que debía restituir y que legítimamente corres
ponde al núcleo ejidal actor.

NoVeNo.—Síntesis de los conceptos de violación. en ellos, la parte 
quejosa expone:

• Que se vulneran en su perjuicio los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción General de la república, en relación con las normas del 170 al 185, 146 
y 147 de la ley agraria y con los dispositivos 280, 288, 290 y 291 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, supletorio del primer ordenamiento legal 
en cita.

• Que el artículo 152 de la ley agraria previene que, una vez reuni
dos los dictámenes, dentro de los tres días siguientes del último presentado, 
los examinará el tribunal y si discordara en alguno o algunos de los puntos 
esenciales sobre el que debe versar, mandará, de oficio, que por notificación 
personal se haga del conocimiento del perito tercero, entregándole copia de 
ellos, y previniéndolos que dentro del término que señale y rinda el suyo, que 
si al término fijado no va a estar el tribunal podrá acordar a petición del perito 
a que se le amplié, lo cual, dice, aconteció en el caso, pues existe discrepan
cia entre los dictámenes emitidos por los peritos.

razón por la cual, la autoridad responsable debió nombrar un perito 
tercero en discordia para evitar con ello violar sus garantías individuales con
sagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la república, 
en relación con los dispositivos 143, 145 y 152 del Código Federal de proce
dimientos Civiles.

• Que de igual forma, el tribunal responsable sostuvo que se cumplie
ron las formalidades esenciales del procedimiento, lo que no es verdad, pues 
en ningún momento se agotó la conciliación entre las partes, con lo que la 
autoridad ordenadora vulnera en su perjuicio las garantías de legalidad y se
guridad jurídica.

dÉCimo.—estudio de los conceptos de violación. Son por una parte 
infundados y, por otra, esencialmente fundados –en términos del artículo 79, 
fracción Vi, de la ley de amparo–, aquellos argumentos en los que la parte 
quejosa afirma que se vulneraron en su perjuicio las formalidades esenciales 
del procedimiento al no haberse integrado en forma correcta la prueba peri
cial en materia de topografía.

el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo, establece:
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"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…

"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del 
quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la ley que lo 
haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artícu
lo 1o. de esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere 
a la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resuel
tas en el procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada; …"

respecto a la interpretación de dicha fracción, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por reiteración 
1a./J. 17/2000, publicada en la página 189 del tomo Xii, octubre de 2000, No
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, determinó:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia admiNiStrati
Va. proCedeNCia.—para que proceda la suplencia de los conceptos de 
violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revi
sión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la 
fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, se requiere que el juzgador 
advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos 
que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique 
además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o 
al particular recurrente. Se entiende por ‘violación manifiesta de la ley que 
deje sin defensa’, aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades 
responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e in
discutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en 
forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas 
procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la de
fensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. 
No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de 
las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesa
riamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la 
ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones 
ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presen
cia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o 
agraviado."
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de la jurisprudencia reproducida se desprende, entre otros aspectos, 
que existe una violación manifiesta de la ley que dejó sin defensa al quejoso 
y, por ende, es procedente la suplencia de la queja, cuando la actuación de la 
autoridad responsable hace visiblemente notoria e indiscutible la vulneración 
a las garantías individuales del quejoso, como es la transgresión a las normas 
procedimentales y sustantivas que rigen el acto reclamado.

de donde se sigue que para la existencia de una violación manifiesta 
de la ley que deje sin defensa al quejoso, es elemento sine qua non, un actuar 
por parte de la responsable que haga visiblemente notoria e indiscutible la 
vulneración de garantías individuales, mediante la transgresión de una norma 
procedimental o sustantiva que rige el acto reclamado.

es decir, la transgresión a una norma procedimental o sustantiva no 
debe derivar de razonamientos o planteamientos cuestionables, sino que debe 
ser visiblemente notoria e indiscutible.

lo que también se corrobora del contenido de la tesis p. lV/89, aproba
da por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión privada celebrada el martes veintiuno de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, publicada en la página 123 del tomo iV, primera parte, co
rrespondiente a los meses de julio a diciembre de 1989, octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS 
CiVil Y admiNiStratiVa. proCede ÚNiCameNte aNte uNa ViolaCióN 
maNiFieSta de la leY.—para efectos de la suplencia de la queja deficiente, 
prevista en la fracción Vi del artículo 76 bis de la ley de amparo, que se refie
re implícitamente a las materias civil y administrativa, debe establecerse que 
sólo procede ante una violación manifiesta de la ley, que es la que se advierte en 
forma clara y patente, que resulta obvia, que es innegable e indiscutible, y 
cuya existencia no puede derivarse de una serie de razonamientos y planteamien
tos cuestionables."

pero además, en correspondencia con las reformas constitucionales y 
el tema de los derechos humanos, el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, en relación al tema de la suplencia de la 
queja deficiente, dijo que esas reformas posibilitan ampliar su ejercicio.

por lo que cuando en el conocimiento de un juicio de amparo la auto
ridad advierta la presencia de un acto que afecta los derechos fundamen
tales del quejoso, podrá favorecer el estudio de la violación y la restauración 
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de los derechos conflagrados, por encima de obstáculos derivados de crite
rios o interpretaciones sobre las exigencias técnicas del amparo de estricto 
derecho, como la no impugnación o la impugnación inoportuna del acto in
constitucional, su consentimiento presuntivo, entre otros, pues estos rigoris
mos, a la luz de los actuales lineamientos de interpretación constitucional, no 
podrían anteponerse válidamente a la presencia de una manifiesta conflagra
ción de derechos fundamentales, ni serían suficientes para liberar al tribunal 
de procurar la restauración de dicha violación, del aseguramiento de los de
rechos fundamentales del individuo y del principio de primacía constitucional 
en la forma más amplia.

el criterio jurisprudencial de que se trata se encuentra contenido en la 
tesis iV.2o.a. J/6 (10a.), publicada en la página 1031 del libro XX, tomo 2, 
mayo de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, el cual es del tenor siguiente:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. 
SuS alCaNCeS a raÍZ de laS reFormaS CoNStituCioNaleS de 10 de 
JuNio de 2011.—a partir de la reforma de diez de junio de dos mil once al 
artículo 1o., en relación con el 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se estableció la obligación de toda autoridad de promover, 
respetar y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, quedando 
así establecidas las premisas de interpretación y salvaguarda de los derechos 
consagrados en la Constitución, que se entiende deben respetarse en bene
ficio de todo ser humano, sin distinción de edad, género, raza, religión, ideas, 
condición económica, de vida, salud, nacionalidad o preferencias (universa
lidad); asumiendo tales derechos como relacionados, de forma que no es 
posible distinguirlos en orden de importancia o como prerrogativas indepen
dientes, prescindibles o excluyentes unas ante otras (indivisibilidad e inter
dependencia); además, cada uno de esos derechos o todos en su conjunto, 
obedecen a un contexto de necesidades pasadas y actuales, y no niegan la 
posibilidad de su expansión, siendo que crecen por adecuación a nuevas con
diciones sociales que determinen la vigencia de otras prerrogativas que 
deban reconocerse a favor del individuo (progresividad). al positivarse tales 
principios interpretativos en la Constitución, trascienden al juicio de amparo 
y por virtud de ellos los tribunales han de resolver con una tendencia interpre
tativa más favorable al derecho humano que se advierta conflagrado y con 
una imposición constitucional de proceder a su restauración y protección en 
el futuro, debiendo por ello quedar superados todos los obstáculos técnicos 
que impidan el estudio de fondo de la violación, fundados en una apreciación 
rigorista de la causa de pedir, o la forma y oportunidad en que se plantea. 



2091QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en ese sentido, la suplencia de la queja deficiente encuentra fortalecimiento 
dentro del juicio de garantías, pues a través de ella el Juez puede analizar por 
sí una violación no aducida y conceder el amparo, librando en ese proceder 
los obstáculos derivados de las omisiones, imprecisiones e, incluso, inoportu
nidades en que haya incurrido quien resulta afectado por el acto inconsti
tucional, de manera que es la suplencia el instrumento que mejor revela la 
naturaleza proteccionista del amparo, y su importancia, como mecanismo de 
aseguramiento del principio de supremacía constitucional, mediante la expul
sión de aquellos actos o disposiciones que resulten contrarios al ordenamien
to Jurídico máximo. así, las reformas comentadas posibilitan ampliar su 
ejercicio, por lo que cuando en el conocimiento de un juicio de amparo la 
autoridad advierta la presencia de un acto que afecta los derechos fundamen
tales del quejoso, podrá favorecer el estudio de la violación y la restauración 
de los derechos conflagrados, por encima de obstáculos derivados de crite
rios o interpretaciones sobre las exigencias técnicas del amparo de estricto 
derecho, como la no impugnación o la impugnación inoportuna del acto in
constitucional, su consentimiento presuntivo, entre otros, pues estos rigoris
mos, a la luz de los actuales lineamientos de interpretación constitucional, no 
podrían anteponerse válidamente a la presencia de una manifiesta conflagra
ción de derechos fundamentales, ni serían suficientes para liberar al tribunal 
de procurar la restauración de dicha violación, del aseguramiento de los de
rechos fundamentales del individuo y del principio de primacía constitucional 
en la forma más amplia. además, tal proceder es congruente con la intención 
inicial reconocida a la suplencia de la queja, pues ante la presencia de un 
acto inconstitucional, se torna en salvaguarda del ordenamiento jurídico 
en general y del principio de supremacía constitucional, consagrado en el 
artícu lo 133 constitucional, en tanto que las deficiencias en que incurra el agra
viado, relacionadas con la falta de impugnación o la impugnación inoportu
na, pueden entenderse como una confirmación del estado de indefensión en 
que se encuentra y del cual debe ser liberado."

lo decidido con anterioridad, de ninguna manera conlleva soslayar 
que la parte tercero interesada en el juicio constitucional lo es el núcleo de 
población ejidal actor en el juicio agrario, respecto del cual la ley y la jurispru
dencia establecen la protección más amplia que en derecho sea proceden
te; sin embargo, como ya quedó definitivamente superado, las reformas 
constitucionales en materia de amparo, obligan a todos los órganos del país 
a vigilar la estricta observancia y respeto de los derechos humanos de los 
gobernados, caso en el que, como ya se precisó, se ubica el peticionario de 
garantías, encontrándose obligado entonces el tribunal de amparo a sopesar 
los derechos fundamentales de las partes en el juicio de garantías, siendo 
especialmente cuidadoso de no vulnerar los de unos por atender a los de 
los otros.
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así las cosas, previamente al análisis de las violaciones al procedimien
to que este órgano colegiado advierte, integradas en suplencia de la queja 
deficiente, en términos del artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo, es 
pertinente dejar sentado lo siguiente:

i. los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución General de la república, 
en su orden citan exclusivamente, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go

zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. …"

"artículo 14. …

"(reformado, d.o.F. 9 de diciembre de 2005)
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio

nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. …"

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. …"

ii. respecto del juicio de amparo directo, el artículo 172 de la ley de la 
materia dispone:
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"artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales adminis
trativos, civiles, agrarios o de trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo cuando:

"…

"iii. Se desechen las pruebas legalmente ofrecidas o se desahoguen en 
forma contraria a la ley; 

"…

"Xii. Se trate de casos análogos a los previstos en las fracciones ante
riores a juicio de los órganos jurisdiccionales de amparo."

del análisis armónico de dichos preceptos se desprende la obligación 
de los órganos de amparo de suplir la queja en los casos en que se advierta 
que ha habido contra el quejoso o el particular recurrente, una violación mani
fiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa, y tratándose del amparo direc
to se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las 
defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, cuando los ele
mentos de convicción que se le recepcionaron se desahoguen en forma con
traria a la ley.

iii. el tribunal pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
aprobar la tesis de jurisprudencia p./J. 47/95, la cual se trae a colación en 
observancia analógica, determinó que la garantía de audiencia que consagra 
el artículo 14 constitucional, consiste en otorgar al gobernado la oportunidad 
de defenderse previamente al acto privativo, refiriéndose en dicho criterio ju
risprudencial a la libertad, y que en su debido respeto se impone a las autori
dades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga se cumplan 
las formalidades esenciales y que éstas son las que resultan necesarias para 
garantizar la defensa adecuada antes de ese acto de privación, traduciéndo
se estas formalidades, entre otras, en que se debe dar al gobernado la 
oportunidad de probar lo que a su derecho convenga.

el criterio jurisprudencial a que se hace referencia, aparece publicado 
en la página 133 del tomo ii, correspondiente al mes de diciembre de 1995, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo tenor 
es el siguiente:
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"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

en una interpretación reciente sobre el contenido y alcance del artículo 
14 de la Constitución General de la república, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que si bien es cierto ya dicho máximo 
tribunal del país se había pronunciado sobre el derecho del gobernado al 
debido proceso, en una segunda vertiente de interpretación y análisis de esa 
garantía individual consagrada en la norma fundamental, dijo que el debido 
proceso también puede entenderse desde la perspectiva de quien insta la 
función jurisdiccional del estado para lograr reivindicar un derecho y no tanto 
defenderse del mismo, en cuyo caso se ubica en una posición, al interior de 
un juicio, de cuya suerte depende el ejercicio de un derecho, el cual en caso 
de no dirimirse adecuadamente podría tornar nugatorio su derecho. 

Que bajo esta segunda perspectiva, se entiende que dicho derecho 
humano permite a los justiciables acceder a los órganos jurisdiccionales 
para hacer valer sus derechos y defender sus intereses de forma efectiva y en 
condiciones de igualdad procesal; esto es, exige un procedimiento que otor
gue a las partes igual oportunidad de defender sus puntos de vista y ofrecer 
pruebas en apoyo de sus pretensiones.

dicho criterio se halla inmerso en la tesis 1a. CClXXVi/2013 (10a.), publi
cada en la página 986, libro XXiV, tomo 1, correspondiente al mes de septiembre 
de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con la voz y texto siguientes:

"dereCHo al deBido proCeSo. el artÍCulo 14 CoNStituCio
Nal preVÉ doS ÁmBitoS de apliCaCióN diFereNCiadoS.—la pri
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mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 
1a. lXXV/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gace ta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 881, de 
rubro: ‘dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.’, estableció que 
el citado precepto constitucional contiene el derecho humano al debido pro
ceso, integrado por un núcleo duro de formalidades esenciales del proce
dimiento, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes 
de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica en forma definitiva. Sin 
embargo, entendido como derecho esencialmente destinado a otorgar un de
recho de defensa, es posible identificar en los precedentes de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dos ámbitos de aplicación diferenciados. 
desde una primera perspectiva, dicho derecho se ocupa del ciudadano, que 
es sometido a un proceso jurisdiccional al ser destinatario del ejercicio de 
una acción que, de resultar procedente y fundada, llevaría a la autoridad judi
cial a emitir un acto privativo en su contra, en cuyo caso la autoridad debe 
verificar que se cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento, a 
fin de otorgar al sujeto pasivo de la relación procesal la posibilidad de una 
defensa efectiva, por lo cual se debe garantizar que se le notifique del inicio del 
procedimiento y de sus consecuencias; se le dé el derecho de alegar y ofre
cer pruebas, y se le asegure la emisión de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. Sin embargo, el debido proceso también puede enten
derse desde la perspectiva de quien insta la función jurisdiccional del estado 
para lograr reivindicar un derecho y no tanto defenderse del mismo, en cuyo 
caso se ubica en una posición, al interior de un juicio, de cuya suerte depen
de el ejercicio de un derecho, el cual en caso de no dirimirse adecuadamente 
podría tornar nugatorio su derecho. así, bajo esta segunda perspectiva, se 
entiende que dicho derecho humano permite a los justiciables acceder a los 
órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intere
ses de forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal, esto es, exige un 
procedimiento que otorgue a las partes igual oportunidad de defender sus 
puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones."

iV. los artículos 186 y 187 de la ley agraria estatuyen, en su orden, lo 
siguiente:

"artículo 186. en el procedimiento agrario serán admisibles toda clase 
de pruebas, mientras no sean contrarias a la ley. 

"asimismo, el tribunal podrá acordar en todo tiempo, cualquiera que 
sea la naturaleza del negocio, la práctica, ampliación o perfeccionamiento de 
cualquier diligencia, siempre que sea conducente para el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos cuestionados. 
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"en la práctica de estas diligencias, el tribunal obrará como estime per
tinente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las 
partes, oyéndolas y procurando siempre su igualdad." 

"artículo 187. las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones. Sin embargo, el tribunal podrá, si conside
rare que alguna de las pruebas ofrecidas es esencial para el conocimiento 
de la verdad y la resolución del asunto, girar oficios a las autoridades para 
que expidan documentos, oportuna y previamente solicitados por las partes; 
apremiar a las partes o a terceros, para que exhiban los que tengan en su 
poder; para que comparezcan como testigos, los terceros señalados por las 
partes, si bajo protesta de decir verdad manifiestan no poder presentarlos." 

de los preceptos transcritos se infiere que el tribunal unitario agrario 
tiene la facultad de allegarse de las pruebas que considere necesarias, ello 
con tal de evitar una transgresión al principio de congruencia, dado que éste 
lleva implícita la exigencia de atender en forma completa y exhaustiva las 
pretensiones que conforman la litis natural, con el fin de llegar a una autén
tica justicia agraria, incluso supliendo con ello la deficiencia de la queja y 
recabando de oficio las probanzas que sean necesarias para beneficio de la 
clase campesina. 

es aplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 54/97, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 212, tomo Vi, noviembre de 1997, Novena Época del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son:

 
"JuiCio aGrario. oBliGaCióN del JuZGador de Suplir la deFi

CieNCia de la QueJa, de reCaBar oFiCioSameNte prueBaS Y de 
aCordar la prÁCtiCa, ampliaCióN o perFeCCioNamieNto de dili
GeNCiaS eN FaVor de la ClaSe CampeSiNa.—Con base en lo estable
cido en la tesis de esta Sala, lXXXVi/97, con rubro: ‘poder. el uSo de eSte 
VerBo eN laS diSpoSiCioNeS leGaleS, No NeCeSariameNte impliCa 
uNa FaCultad diSCreCioNal.’, debe interpretarse que si el artículo 189 de 
la ley agraria dispone que las sentencias se dicten a verdad sabida, sin suje
tarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y 
documentos según se estime debido en conciencia, motivo por el cual no puede 
aceptarse que el juzgador, percatándose de que carece de los elementos in
dispensables para resolver con apego a la justicia, quede en plena libertad de 
decidir si se allega o no esos elementos, sólo porque los artículos 186 y 187 de la 
ley citada utilicen el vocablo ‘podrán’ en vez de ‘deberán’, al regular lo relativo 
a la práctica, ampliación o perfeccionamiento de diligencias y a la obtención 
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oficiosa de pruebas, ya que ello pugna con la intención del legislador, con la 
regulación del juicio agrario ausente de formulismos y con el logro de una 
auténtica justicia agraria."

V. respecto al tema de la prueba pericial y su desahogo en el juicio 
agrario, los que se traen a colación en los términos más amplios del artículo 
1o. de la Constitución General de la república, la Sala auxiliar de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración, sustentó los crite
rios que aparecen publicados, de manera respectiva, en las páginas 41 y 320, 
Volúmenes 217228 y Volúmenes 199204, Séptima parte, Séptima Época 
del Se manario Judicial de la Federación, las cuales son de los rubros y textos 
siguientes:

"aGrario. prueBa periCial iNCompleta eN amparo aGrario. 
repoSiCióN del proCedimieNto.—Cuando en el juicio de amparo se re
clamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar al núcleo 
de población quejoso del disfrute de sus tierras, el que para demostrar su de
recho presenta prueba pericial, sin que por el cuestionario formulado a los 
peritos se pueda conocer si los predios a que se refiere la demanda se en
cuentran dentro de la superficie reconocida y titulada a la comunidad, que se 
considera parte básica para la solución del asunto, al no haber elementos 
su ficientes para determinar esa circunstancia, procede reponer el procedimien
to para que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 225, 226 y 227 
de la ley de amparo, el Juez de distrito amplíe el cuestionario con objeto de 
que los peritos, realizando los trabajos técnicos necesarios, para los que to
marán en cuenta la resolución presidencial, el plano proyecto aprobado y el 
acta de ejecución respectiva, determinen si los predios a que se refiere la re
clamación se encuentran dentro de la superficie reconocida y titulada."; y

"aGrario. prueBa periCial imperFeCta. repoSiCióN del pro
CedimieNto para CorreGirla.—la prueba pericial que no cumple las 
exigencias de materia, fondo y forma en juicio de amparo agrario, que requie
ra el conocimiento técnico de la situación que de ella se espera para el enjui
ciamiento del caso, viola las reglas esenciales del procedimiento, lo que 
obliga a reponerlo para el efecto de que el Juez federal desahogue la prueba 
en la forma y términos que se especifican en la ejecutoria de la Sala."

Vi. el artículo 189 de la ley agraria, establece lo siguiente:

"artículo 189. las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a 
verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las 



2098 FEBRERO 2014

pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según los tribunales lo 
estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones."

de dicho precepto se desprende que las sentencias de los tribunales 
agrarios se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre 
estimación de pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según 
lo estimen debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones; lo 
que permite colegir que el legislador federal, en materia agraria, abandonó 
expresamente el sistema de la valoración de la prueba tasada, para adoptar el 
de libre convicción del juzgador; pero es también perceptible que tal disposi
ción no entraña una facultad arbitraria en el dictado de las sentencias, antes 
bien, impone al juzgador la obligación de valorar las pruebas, a través de la 
apreciación en conciencia de los hechos y documentos y, sobre todo, el deber 
de fundar y motivar sus resoluciones.

respecto del alcance de la facultad de apreciación que tienen los tribu
nales agrarios y el marco jurídico que la rige, es importante tener presente 
que la Segunda Sala del máximo tribunal del país ha fijado su postura en el 
sentido de que ésta se rige exclusivamente por el artículo 189 de la ley agra
ria, pero no se impide al juzgador acudir a la legislación común, a efecto 
de sustentar el alcance específico que otorga a cada medio probatorio en lo 
particular. 

dicho criterio se contiene en la tesis publicada con el número 2a./J. 
118/2002, en la página 295, tomo XVi, octubre de 2002 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que es del tenor literal siguiente:

"prueBaS eN materia aGraria. para Su ValoraCióN el triBu
Nal aGrario puede apliCar el CódiGo Federal de proCedimieN
toS CiVileS, o BieN, apoYarSe eN Su liBre CoNViCCióN.—el artículo 
189 de la ley agraria dispone de manera genérica que las sentencias de los 
tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse 
a reglas sobre estimación de pruebas, sino apreciando los hechos y los docu
mentos según los tribunales lo estimen debido en conciencia, fundando y 
motivando sus resoluciones, es decir, el legislador abandonó expresamente 
el sistema de la valoración de la prueba tasada, para adoptar el de la libre 
convicción del juzgador, con lo que se establece un caso de excepción a la 
institución procesal de la supletoriedad expresa del Código Federal de proce
dimientos Civiles, prevista en el artículo 167 de la ley citada; sin embargo, 
tal disposición no entraña una facultad arbitraria por parte del tribunal a la 
hora de valorar las pruebas, ya que el propio numeral 189 impone al juzgador 
el deber de fundar y motivar su resolución. en este sentido, toda vez que en el 
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referido artículo 189 no se contemplan normas concretas que regulen la ma
teria de valoración de pruebas, y en virtud de las amplias facultades que aquél 
le otorga al juzgador para tal efecto, con la finalidad de respetar la garantía 
de legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, los tribunales agrarios pueden aplicar el Código Federal 
de procedimientos Civiles en el momento de apreciar las pruebas, pues el 
citado artículo 189 no contiene una prohibición expresa ni implícita para que 
aquéllos acudan al mencionado Código, por lo que su invocación es correcta, 
sin que ello les genere una obligación, ya que la mencionada ley agraria es
tablece que pueden valuar las pruebas con base en su libre convicción."

en cuanto hace a la facultad de apreciar los documentos (y en general 
las pruebas) en conciencia, entraña la circunstancia de que el órgano impar
tidor de justicia agraria pondere o razone los elementos probatorios según su 
libre convicción (sin la obligación de sujetarse a un formalismo determina
do), pero atendiendo al principio de objetividad y a los límites de la razón; todo 
ello enmarcado por el respeto a la garantía de legalidad (exigencias las ante
riores que son inherentes a toda resolución jurisdiccional); por lo que hace a 
la condición de verdad sabida, que igualmente enmarca la actuación del re
solutor agrario, no representa sino la apreciación del cúmulo de pruebas 
que el órgano jurisdiccional tiene a su alcance, a efecto de resolver en 
forma apegada a la realidad, y conforme a ella.

lo anterior se trae a colación, para poner en claro que el sentido de las 
sentencias en los juicios agrarios no debe apoyarse en el ánimo meramente 
subjetivo o en la libre convicción del juzgador, sin restricción alguna, sino que 
necesariamente requiere tener sustento en las constancias de autos, pues el 
precepto 189 de la ley agraria no autoriza a los tribunales unitarios agra
rios a resolver la controversia al margen de las pruebas que les son allegadas, 
antes bien, únicamente fija las reglas que éstos deben observar para su 
apreciación.

en síntesis de lo aquí expuesto, debe decirse que los tribunales agra
rios se encuentran obligados no únicamente a tomar en cuenta los medios de 
prueba allegados al juicio agrario, de acuerdo a los lineamientos previstos en 
el artículo 189 de la ley agraria, y que al hacerlo, sea conforme a las reglas 
previstas en dicho precepto (apreciándolas según lo estimen debido y "en 
conciencia", para estar así en condiciones de emitir una resolución "a verdad 
sabida"), sino también a practicar, ampliar o perfeccionar diligencias y a obtener 
oficiosamente pruebas, cuando se percaten de que carecen de los elementos 
indispensables para lograr una auténtica justicia agraria.
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Bajo ese contexto jurídico y jurisprudencial, como se anunció, en el 
caso, este órgano colegiado advierte una transgresión a las normas procedi
mentales que trasciende al resultado del fallo, en detrimento del peticionario 
de garantías, debido a que el tribunal unitario agrario responsable, al valorar 
el dictamen pericial que emitió el ingeniero **********, propuesto por la 
parte demandada física, a diferencia de los otros dos especialistas, dijo, no 
acudió a la diligencia establecida por el tribunal agrario, como de inicio de los 
trabajos de campo correspondientes.

luego, dijo el tribunal responsable, no se sujetó a los términos precisa
dos por el tribunal para el correcto desahogo de la probanza y, por lo mismo, 
no se anexó al sumario constancia que permitiera conocer que llevó a cabo 
sus trabajos en campo, pues no se aprecia en qué puntos o quién le hizo las 
indicaciones conforme a las cuales realizó los levantamientos topográficos.

tales consideraciones delatan que el tribunal agrario responsable in
cumplió con la obligación procesal que le consignan todos y cada uno de los 
dispositivos legales supracitados y que, desatendió el contenido de los crite
rios jurisprudenciales de que se trata.

ello, si se toma en consideración que, lejos de vigilar que la prueba pe
ricial en materia de topografía se desahogara en la forma y términos en que 
la precisó y puntualizó en el acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil diez, 
cuyo contenido se transcribe, en lo conducente, para mayor información:

"… se establecen los lineamientos bajo los cuales deberán desarrollar
se los trabajos, quedando de la manera siguiente:

"1. las partes y sus respectivos testigos deberán señalar a los peri
tos en conjunto, la ubicación de las tierras de uso común del núcleo agrario 
denominado ‘**********’, municipio de Guasave, estado de Sinaloa; lo que de
berá hacerse ante la presencia del actuario judicial, quien dará fe y levantará 
el acta circunstanciada correspondiente, donde se haga constar los nombres 
de las personas que asistieron, el carácter con que lo hagan, y que ante su 
presencia se hizo el señalamiento del terreno a los especialistas.

"2. las partes y sus respectivos testigos, deberán señalar a los peri
tos, en conjunto, la ubicación del predio conocido como ‘**********’; lo que 
deberá hacerse ante la presencia del actuario judicial, quien dará fe y levantará 
el acta circunstanciada correspondiente, donde se haga constar los nombres 
de las personas que asistieron, el carácter con que lo hagan, y que ante su 
presencia se hizo el señalamiento del terreno a los especialistas.
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"3. La parte actora deberá señalar a los peritos, en conjunto, la 
ubicación de la fracción de terreno cuya desocupación y entrega reclama en 
el presente juicio; lo que deberá hacerse ante la presencia del actuario judi
cial, quien dará fe y levantará el acta circunstanciada correspondiente, donde 
se haga constar los nombres de las personas que asistieron, el carácter con 
que lo hagan, y que ante su presencia se hizo el señalamiento del terreno a 
los especialistas.

"4. La parte demandada deberá señalar a los peritos, en conjunto, 
la ubicación de la fracción de terreno que defiende en el presente juicio; lo 
que deberá hacerse ante la presencia del actuario judicial, quien dará fe y 
levantará el acta circunstanciada correspondiente, donde se haga constar los 
nombres de las personas que asistieron, el carácter con que lo hagan, y que 
ante su presencia se hizo el señalamiento del terreno a los especialistas.

"5. La parte demandada deberá señalar a los peritos, en conjunto, 
la ubicación de la fracción de terreno que en el presente juicio considera de 
su propiedad, al amparo del título que le fuera expedido por prodertarN; 
lo que deberá hacerse ante la presencia del actuario judicial, quien dará fe y 
levantará el acta circunstanciada correspondiente, donde se haga contar los 
nombres de las personas que asistieron, el carácter con que lo hagan, y que 
ante su presencia se hizo el señalamiento del terreno a los especialistas.

"6. los testigos de la parte actora, si los ofreció y/o si se examinaron, 
deberán señalar a los peritos, en conjunto, la ubicación de la fracción de 
terreno sobre el que rindieron testimonio, afirmando que se encuentra en 
posesión de la parte demandada; lo que deberá hacerse ante la presencia del 
actuario judicial, quien dará fe y levantará el acta circunstanciada correspon
diente, donde se haga constar los nombres de las personas que asistieron, el 
carácter con que lo hagan, y que ante su presencia se hizo el señalamiento 
del terreno a los especialistas.

"7. los testigos de la parte demandada, si los ofreció y/o si se examina
ron, deberán señalar a los peritos, en conjunto, la ubicación de la fracción 
de terreno sobre el que rindieron testimonio, afirmando que se encuentra en 
posesión de la parte demandada; lo que deberá hacerse ante la presencia del 
actuario judicial, quien dará fe y levantará el acta circunstanciada correspon
diente, donde se haga constar los nombres de las personas que asistieron, el 
carácter con que lo hagan, y que ante su presencia se hizo el señalamiento 
del terreno a los especialistas.
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"8. para efecto de que, ante la presencia del fedatario judicial de la 
adscripción, inicien las diligencias de señalamiento de los terrenos a que se 
contraen los arábigos que anteceden, se señalan las nueve horas con trein
ta minutos del día jueves veinticinco de noviembre de dos mil diez; 
diligencia a la que se cita formalmente a los peritos que han aceptado 
y protestado el cargo; así como a las partes interesadas, quienes deberán 
hacerse acompañar de sus respectivos testigos.

"9. una vez que se haya señalado la ubicación de los terrenos referidos 
en los arábigos anteriores, o de los que materialmente resulte posible hacer
lo, y levantada la constancia actuarial correspondiente, que deberá ser firma
da por el actuario de la adscripción, pudiendo hacerlo las personas que 
acudan a la diligencia y quien (sic) hacerlo; los peritos deberán abocarse a 
realizar los trabajos topográficos correspondientes y necesarios para el cum
plimiento de su encomienda.

"10. las diligencias de señalamiento de inmuebles a que se contraen 
los puntos que anteceden, se llevarán de manera simultánea o sucesiva en lo 
que corresponde a los expedientes agrarios números ********** y ********** 
al **********; debiendo iniciar el día y hora señalados, pudiendo concluir, a 
más tardar, al día siguiente; por lo que el actuario deberá elaborar acta cir
cunstanciada, correspondiente a cada uno de los expedientes, según las par
tes de ellos y los terrenos controvertidos en cada caso.

"11. los peritos deberán elaborar plano topográfico de los terrenos que 
les sean señalados por las partes y/o los testigos de las mismas o de cual
quiera de ellas; donde ilustren, en forma gráfica, las superficie, rumbos, me
didas y colindancias de cada inmueble.

"12. Hecho lo anterior, los peritos deberán indicar, de manera categóri
ca, si los terrenos controvertidos se encuentran dentro o fuera de las tierras 
de uso común, pertenecientes al núcleo agrario denominado ‘**********’, 
municipio de Guasave, estado de Sinaloa.

"13. Hecho lo anterior, los peritos deberán elaborar plano topográfico, 
donde ilustren, en forma gráfica, la superficie, rumbos, medidas y colindan
cias de los predios controvertidos, en relación con el plano correspondiente a 
las tierras de uso común del núcleo agrario denominado ‘**********’, muni
cipio de Guasave, estado de Sinaloa.

"14. los peritos deberán indicar el material de apoyo que utilicen para 
la realización de sus trabajos.
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"15. los peritos deberán indicar el procedimiento o método que utilicen 
para la realización de sus trabajos.

"16. los peritos deberán indicar el aproximado en que han venido desem
peñando trabajos similares a los que se les encomienda; es decir, su experien
cia en la ciencia o arte en que se pretende oír su parecer.

"17. los peritos deberán presentar y ratificar sus dictámenes, ante esta 
autoridad, a más tardar el día lunes diez de enero de dos mil once. …" (fojas 
ciento nueve a ciento once).

diligencia que de nueva cuenta ordenó en proveído de veintiuno de 
septiembre de dos mil once (foja ciento setenta y siete) y el veintidós siguien
te (foja ciento ochenta y uno), comisionó al actuario de su adscripción, a 
efecto de que llevara a cabo la diligencia de que se trata; así como en los di
versos proveídos de veintitrés de noviembre de dos mil once (foja ciento noven
ta y uno y ciento noventa y dos) y veinticuatro siguiente (foja ciento noventa 
y cuatro).

Sin embargo, no obstante que desde el desahogo de esa diligencia, el 
tribunal agrario responsable, como lo refiere en la sentencia reclamada (pues 
debe indicarse que en el sumario principal remitido como anexo para la sus
tanciación del presente juicio de garantías, no obra la constancia que se indicó 
al actuario judicial levantara y glosara a cada uno de los expedientes que, en 
opinión del tribunal agrario, era mejor llevar a cabo su trámite por separado), 
tuvo conocimiento cierto y preciso de que el perito de la intención de la parte 
demandada no compareció a realizar los trabajos de campo en la forma y 
términos en que fueron encomendados; no obstante ello, continuó con el trá
mite del juicio, pese a que, de inicio, por esa razón niega relevancia probato
ria a la aludida experticia.

decisión con la que sin lugar a dudas deja inaudita y en completo es
tado de indefensión a la parte demandada, pues se actualiza una marcada y 
notoria desigualdad procesal al no haber requerido el tribunal agrario, en 
forma oficiosa, al perito de la intención de la demandada a efecto de que 
compareciera a desahogar la diligencia encomendada, pues si el técnico de
signado protestó el fiel y leal desempeño del cargo conferido y no comparecía 
a las diligencias a que era citado, debió requerirlo, haciendo valer los medios 
de apremio que al efecto establece el artículo 59 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia y, en caso de 
continuar con su actitud omisa, hacerlo del conocimiento de la parte deman
dada a efecto de que ratificara o rectificara el nombramiento; al no obrar en 
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esos términos, vulnera en detrimento de la parte demandada las formalida
des esenciales del procedimiento, pues los medios de convicción ofrecidos y 
admitidos se desahogaron por el tribunal responsable en forma contraria a la 
ley, lo que actualiza la violación al procedimiento prevista en la fracción iii del 
artículo 172 de la ley de amparo.

máxime que, si como en el caso acontece, que en el juicio agrario se 
reclama la restitución de una fracción de terreno, aduciendo la parte actora 
que dichos predios forman parte de las tierras de uso común del ejido, mien
tras que la parte demandada sostiene que es ella la que detenta la posesión 
de la fracción de terreno materia de la controversia, y si los peritos designados 
por las partes en el juicio llegasen a sostener opiniones contradictorias, tor
naría necesario e imperativo el desahogo de la prueba pericial en topografía 
o en agrimensura para establecer si existe o no la identidad aducida y si es 
que, real y efectivamente, la fracción de terreno reclamada se halla inmersa 
en las tierras de uso común del núcleo de población ejidal actor.

es de citarse al respecto, y en términos del artículo 217 de la ley de 
amparo vigente, la jurisprudencia 2a./J. 108/2013, derivada de la contradic
ción de tesis 490/2012, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegia
do en materia administrativa del tercer Circuito y el tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa del décimo Cuarto Circuito, antes Se
gundo tribunal Colegiado del mismo circuito, aprobada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada del cinco de 
junio de dos mil trece y publicada en la página 1008 del libro XXiii, tomo 2, 
correspondiente al mes de agosto de 2013, décima Época del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto siguientes:

"peritoS eN el JuiCio aGrario.—Si en el juicio agrario se requiere 
esclarecer un hecho o hechos, porque los peritajes ofrecidos por las partes o 
rendidos por sus peritos son discordantes, el tribunal agrario puede ordenar 
un diverso peritaje, con fundamento en el artículo 186, segundo párrafo, de la 
ley agraria, que le confiere la atribución de acordar la práctica, ampliación o 
perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre que sea conducente para 
conocer la verdad sobre los puntos cuestionados. en este caso, la práctica 
del nuevo peritaje debe encomendarse al perito adscrito al propio tribunal 
agrario al ser quien, conforme a los artículos 8o., 25 y 26 de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios, debe rendir dictamen en los juicios y asuntos en 
que para tal efecto fuere designado, así como asesorar a los magistrados 
cuando éstos así lo soliciten; razón por la cual es innecesario recurrir suple
toriamente a la figura del perito tercero en discordia regulada en el Código 
Federal de procedimientos Civiles. No obstante, en el supuesto en que, por 
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algún motivo, el tribunal no tenga un funcionario adscrito o se requiera la 
participación de alguno con una especialidad diversa a la de aquél, el peritaje 
podrá encomendarse a un profesionista independiente, ajeno al tribunal, en 
el entendido de que sus honorarios serán cubiertos con cargo al presupuesto 
de la estructura de los tribunales agrarios."

igualmente se observa, por compartirla este órgano colegiado y en tér
minos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo en vigor, la tesis 795, 
sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada 
en la página 691 del tomo iii, materia administrativa, del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 19172000, que dice:

"prueBaS eN JuiCio aGrario. el triBuNal deBe ordeNar el 
deSaHoGo de laS prueBaS NeCeSariaS para eSClareCer loS puN
toS litiGioSoS.—de la interpretación sistemática de los artículos 186, 187 y 
188 de la ley agraria se concluye que el tribunal unitario agrario debe procu
rar el desahogo de las pruebas necesarias para obtener el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos cuestionados, aun cuando las partes no hayan reali
zado el ofrecimiento de tales medios de convicción; por tanto, si en el juicio 
en que se reclama el reconocimiento y transmisión de los derechos agrarios 
de una unidad de una parcela ejidal, aduciendo la parte actora que se en
cuentra en posesión de la misma y la demandada, que es ella la que detenta 
la posesión de la parcela materia de la controversia, es evidente que resulta ne
cesario el desahogo de la prueba pericial en agrimensura para establecer si 
existe o no la identidad de la parcela."

 
del mismo modo se cita, por ilustrativa, la tesis Vi.1o.C. J/13, sustenta

da por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, publi
cada en la página 1606 del tomo Xiii, correspondiente al mes de enero de 
2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto siguientes:

"periCial eN aGrimeNSura. eS la prueBa idóNea para aCre
ditar la ideNtidad de iNmueBleS.—aun cuando la pericial en agrimen
sura no es la única prueba con la que se pueda acreditar la identidad de 
bienes inmuebles, sin embargo sí es la idónea para ello, pues con los datos 
que verifique el perito se podrá determinar si el bien que se reclama es o no 
el mismo que detenta el demandado." 

Sobre todo, por la trascendencia que reviste decisión de semejante en
vergadura, en la que, como se advierte, las acciones de la parte actora en el 
juicio agrario, de resultar fundadas aunque sea parcialmente, traen como 
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consecuencia jurídica directa e inmediata la orden de restitución y desalojo 
del peticionario de garantías de la fracción de terreno que ocupa.

luego, es necesario que si esa decisión continúa firme en una segun
da o tercera resolución del tribunal responsable, al demandado, hoy peticio
nario de garantías, no le quede la menor duda de que los órganos del estado 
actuaron conforme a derecho, que se respetaron las formalidades esenciales 
del procedimiento y que se emitió una sentencia apegada a los elementos de 
convicción admitidos y desahogados en el juicio.

la decisión anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia Vi.3o. J/11, 
que la propia autoridad responsable cita y transcribe en la sentencia reclama
da, sustentada por el tercer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en 
la página 481 del tomo Vi, correspondiente al mes de agosto de 1997, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto 
siguientes: 

"aCCióN reStitutoria eN materia aGraria. SuS elemeNtoS.—
Gramaticalmente restituir es ‘devolver lo que se posee injustamente’, y reivin
dicar es ‘reclamar una cosa que pertenece a uno pero que está en manos de 
otro’. de lo anterior resulta que los elementos de la acción restitutoria en 
materia agraria son los mismos que se requieren en materia civil para la 
acción reivindicatoria, ya que ambas acciones competen al titular o propieta
rio que no está en posesión de su parcela o tierra, y el efecto de ambas accio
nes es declarar que el actor tiene dominio sobre la cosa que reclama y que el 
demandado se la entregue. así, quien ejercite la acción restitutoria debe acre
ditar: a) Si es un núcleo de población, la propiedad de las tierras que reclama, 
y si es un ejidatario, la titularidad de la parcela que reclama; b) la posesión 
por el demandado de la cosa perseguida, y c) La identidad de la misma, o 
sea que no pueda dudarse cuál es la cosa que el actor pretende se le 
restituya y a la que se refieren los documentos fundatorios de la acción, 
precisando ubicación, superficie y linderos, hechos que demostrará por 
cualquiera de los medios de prueba reconocidos por la ley." (las negritas 
y el subrayado son por parte de este órgano colegiado para destacar el texto). 

No está por demás destacar al tribunal unitario responsable que, sólo 
para el caso de que, contra la resolución que pronuncie en cumplimiento de 
esta ejecutoria de amparo, alguna de las partes en el juicio agrario se incon
forme con el contenido de la sentencia definitiva que emita, debe ser par
ticularmente cuidadoso en la integración de los expedientes relacionados, 
vigilando que en los mismos se anexen todas y cada una de las docu
mentales que obran en el principal, verbigracia: 
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• resolución presidencial de siete de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho; 

• acta de ejecución de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta;

• plano del proCede de tierras de uso común del ejido **********, 
del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco, aprobado por la 
asamblea general de ejidatarios en fecha diecinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, elaborado por el instituto Nacional de estadísti
ca, Geografía e informática para el registro Nacional; y,

• diligencia de diez de enero de dos mil doce para realizar trabajos 
técnicos de campo.

ello, debido a que los peritos designados aluden en sus respectivas 
exper ticias a la existencia de esas documentales; sin embargo, en las constan
cias remitidas para la sustanciación del juicio de garantías no se localizaron.

en las relacionadas consideraciones, se impone concluir que en la es
pecie ha habido contra la parte quejosa una violación manifiesta de la ley, que 
la dejó sin defensa, al haberse transgredido una formalidad esencial del pro
cedimiento, de la que a su vez es factible advertir notoriamente la vulneración 
al derecho humano de posesión tutelado por las garantías individuales conte
nidas en la Constitución General de la república, puesto que, de conformi
dad con lo ya puntualizado, la emisión de la sentencia reclamada puso fin al 
juicio agrario, sin que para ello se hubiera integrado correctamente la prueba 
pericial y, de esta forma, se desnaturalizó el procedimiento que rige al acto 
reclamado, con la consiguiente violación a las normas procedimentales rela
tivas y, por ende, a las garantías de legalidad, seguridad jurídica y debido 
proceso que se tutelan en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; de ahí que resulte imperativo otorgar a la 
parte peticionaria de garantías, el amparo y protección de la justicia federal 
solicitados a efecto de que el tribunal unitario agrario responsable:

a) deje insubsistente la sentencia reclamada en este juicio de garantías.

b) ordene la reposición del procedimiento, con excepción de aquéllas 
diligencias que no puedan repetirse, a partir del proveído de veintiocho de 
octubre de dos mil diez, en el que se establecieron los lineamientos bajo los 
cuales deberían desarrollarse los trabajos para la correcta emisión de la prue
ba pericial en materia de topografía, siendo particularmente cuidadosa en 
que el perito de la parte demandada acuda a todas y cada una de las diligencias 
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en las que sea requerido, agotando inclusive los medios de apremio al efecto; en 
caso contrario, requiera al demandado físico a efecto de que ratifique o recti
fique su designación.

c) ordene, para mejor proveer, el desahogo de la prueba pericial en 
materia de topografía y/o agrimensura, exclusivamente para el caso de existir 
discrepancia entre las opiniones de los técnicos designados por las partes en 
el juicio agrario; y, 

d) una vez hecho todo ello, con libertad de jurisdicción, resuelva lo que 
conforme a derecho proceda. 

la decisión anterior trae como consecuencia que se deje abierta la 
posibilidad de que las partes en el juicio agrario, arriben a un acuerdo conci
liatorio, como esencialmente lo expone el peticionario de garantías en sus 
motivos de violación, supuesto que, en términos de la fracción Vi del artículo 
185 de la ley agraria, en cualquier estado del juicio, hasta antes de dictar 
sentencia, las partes pueden llegar a una composición amigable.

la protección constitucional otorgada se hace extensiva respecto de 
los actos de ejecución atribuidos a los actuarios primero, segundo y tercero 
adscritos al tribunal unitario agrario del distrito 27, con sede en Guasave, 
Sinaloa, ya que no se atacan por vicios propios, sino sólo en vía de conse
cuencia; lo anterior, conforme a la jurisprudencia número 88, publicada en 
la página 70, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19172000, que informa lo siguiente: 

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de 
los actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."

en otro aspecto, resulta innecesario analizar los pliegos de manifesta
ciones que los terceros interesados –agente del ministerio público de la Fede
ración, promoviendo en nombre y representación de la Federación, ésta por 
conducto del procurador General de la república, presidente Constitucional de 
los estados unidos mexicanos y Secretaría de desarrollo agrario, territorial y 
urbano; así como el presidente, secretario y tesorero del núcleo de población 
ejidal denominado "**********", del municipio de Guasave, estado de Sina
loa–, anexaron al expediente y que obran agregadas de la foja veintitrés a 
la cuarenta y uno, y de la cuarenta y cuatro a la cincuenta y seis, mediante los 
cuales hacen valer diversas cuestiones vía alegatos, donde consideran que 
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deben desestimarse los conceptos de violación dado que la sentencia defini
tiva reclamada se encuentra dictada conforme a derecho.

Sin embargo, este órgano colegiado no se ocupará del estudio de los 
mismos, ya que se dirigen a sostener la constitucionalidad del acto combati
do, toda vez que no forman parte de la litis del juicio de garantías, lo anterior 
acorde a lo establecido en la jurisprudencia p./J. 27/94 del tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 14, Nú
mero 80, correspondiente al mes de agosto de 1994, octava Época de la Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de ampa
ro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia pu
blicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevalecien
do, no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de 
amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás 
razonamientos de las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentrañar 
la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argu
mentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que se 
encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto reclama
do, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, ade
más, de que atenta la naturaleza de los alegatos, éstos constituyen simples 
opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de sus 
respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la pro
pia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo que no 
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puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los razo
namientos expresados en esos alegatos."

No se soslaya que si bien es cierto, ambos terceros interesados hacen 
valer cuestiones de improcedencia del juicio de garantías en sus respectivos 
pliegos de alegatos; empero, ello no hace obligatorio su análisis, toda vez que, 
como se dijo, lo argumentado por los terceros interesados, en términos de las 
tesis de jurisprudencia transcritas, no forma parte de la litis ni resulta obliga
torio su análisis por parte de éste órgano colegiado, con independencia de 
que en los mismos se hagan valer cuestiones de improcedencia, ya que de ad
vertirse actualizada alguna este órgano colegiado la tendría que invocar en 
forma oficiosa en el juicio constitucional, al ser su análisis una cuestión de 
orden público; ello, en términos de la tesis 158, sustentada igualmente por el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171985, parte Viii, página 
262, la cual es del tenor siguiente:

"improCedeNCia.—Sea que las partes la aleguen o no, debe exami
narse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión 
de orden público en el juicio de garantías."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
los actos que reclama del tribunal unitario agrario del distrito 27 y actuarios 
primero, segundo y tercero de su adscripción, con sede en Guasave, Sinaloa, 
consistentes en la sentencia de veintiuno de marzo de dos mil trece, dictada 
en el juicio agrario número ********** y sus relacionados, y su ejecución, en 
los términos y para los efectos precisados en la parte final del considerando 
último de esta ejecutoria.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno correspondien
te, con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de origen y 
en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Cir
cuito, por unanimidad de votos de los magistrados José elías Gallegos Benítez 
y david próspero Cardoso Hermosillo, y Francisco Javier morones dávalos, 
secretario de tribunal en funciones de magistrado por acuerdo de la Comi
sión de Carrera Judicial, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 42, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
siendo ponente el primero de los mencionados.
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En términos de lo dispuesto en los artículos 8, 18, 20 y 21 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En MAtERIA AgRARIA. no dEBE EXIgIRSE A LA 
PERSonA FÍSICA dEMAndAdA En EL juICIo SoBRE RES
tItuCIÓn dE tIERRAS EjIdALES Y otRAS ACCIonES, PRo
MoVIdo PoR un nÚCLEo EjIdAL, QuE AgotE dICHo 
RECuRSo, PREVIo AL AMPARo dIRECto, SI Su dEMAndA 
LA PRESEntÓ AntES dE LA PuBLICACIÓn dE LA juRIS
PRudEnCIA 2a./j. 96/2013 (10a.). Si bien es cierto que en la jurispru
dencia 2a./J. 96/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 2, agosto de 
2013, página 1125, de rubro: "reViSióN eN materia aGraria. diCHo 
reCurSo proCede CoNtra laS SeNteNCiaS de loS triBuNa
leS uNitarioS Que reSuelVaN CoNJuNtameNte diVerSaS 
aCCioNeS Y Sólo alGuNa Se uBiQue eN loS SupueStoS de 
proCedeNCia preViSta eN loS artÍCuloS 198 de la leY de la 
materia Y 9o., FraCCioNeS i a iii, de la leY orGÁNiCa de loS 
triBuNaleS aGrarioS.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que no sólo los núcleos de población 
ejidal o comunal pueden interponer el recurso de revisión previsto en el 
artículo 198 de la ley agraria, sino que, con base en el principio de 
equidad procesal, es viable, independientemente de si el recurrente es 
un núcleo ejidal o comunal, un individuo que pertenezca a la clase 
campesina o alguna persona (física o moral), que aunque no pertenezca 
a éste, sea parte en un juicio agrario, también lo es que no debe exigir
se a la persona física demandada en el juicio sobre restitución de tierras 
ejidales y otras acciones, promovido por un núcleo ejidal, que agote 
dicho recurso, previo al amparo directo, si su demanda la presentó 
antes de la publicación del referido criterio. lo anterior es así, pues 
aunque el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 145/2000, difundida en el señalado medio 
oficial, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 2000, página 16, de 
rubro: "JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa 
de irretroaCtiVidad de la leY.", estableció que la aplicación de la 
jurisprudencia a casos concretos iniciados con anterioridad a su emi
sión no viola el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, cabe aclarar que, en la especie, la 
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problemática planteada no surge como consecuencia de la publicación 
de una jurisprudencia que abandona un criterio anterior, sino de una 
postura surgida del ejercicio de interpretación que realizó la Segunda 
Sala del máximo tribunal de la Nación sobre el alcance normativo del 
artículo 198 indicado, a la luz del principio de equidad procesal, que 
la llevó a concluir que dicho recurso puede intentarse por cualquiera 
de las partes en el juicio, aunque no se trate del núcleo agrario. en tal 
sentido, si el interesado no optó por agotar ese medio de defensa, por
que de la literalidad del precepto ni de los criterios jurisprudenciales que 
lo habían interpretado hasta ese momento se establecía esa posibili
dad de impugnación, no cabe aplicar en su perjuicio la jurisprudencia 
evolutiva, que lo privaría del acceso al amparo directo iniciado con la 
presentación de su demanda, porque el sustento y el fin perseguido 
por la tesis innovadora se instituyó en beneficio de las partes y, por 
ende, resultaría ilógico exigir su observancia, cuando el criterio norma
tivo aún no se había publicado, pues además de que ello sería con
trario a la seguridad jurídica que privilegia la jurisprudencia, generaría 
un estado de indefensión que afectaría en perjuicio del quejoso el de
recho humano de acceso a la justicia previsto en los artículos 17 de la 
Constitución General de la república y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, pues por haber tramitado el amparo directo 
habría ya agotado el plazo de diez días que la ley agraria establece 
para interponer el recurso mencionado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o. J/1 (10a.)

amparo directo 460/2013. efrén Verdugo rodríguez. 8 de noviembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: José elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa medina.

amparo directo 458/2013. manuel de Jesús espinoza ramírez. 14 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: José elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa 
medina.

amparo directo 459/2013. ramón Gálvez machado. 14 de noviembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: José elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa medina.

amparo directo 461/2013. miguel espinoza ramírez. 14 de noviembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: José elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa medina.

amparo directo 462/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa medina.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VIoLACIonES PRoCESALES. SI Con MotIVo dE unA VIoLACIÓn 
FoRMAL AnALIZAdA dE oFICIo EL ÓRgAno dE ContRoL ConS
tItuCIonAL ConCEdE LA PRotECCIÓn dE LA juStICIA FEdE
RAL, En oBSERVAnCIA A LA gARAntÍA dE juStICIA PRontA Y 
EXPEdItA ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 17 ConStItuCIonAL, 
PuEdE EXAMInAR LoS AgRAVIoS En LoS QuE SE ALEguEn 
AQuÉLLAS, o SE AdVIERtAn dE oFICIo, SI EL AMPARo SE PRo
MoVIÓ PoR EL tRABAjAdoR Y no HA PRECLuIdo EL dERECHo 
PARA ELLo.

amparo direCto 917/2013 (CuaderNo auXiliar 784/2013). 15 de 
NoViemBre de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Yair meNdiola 
del ÁNGel, SeCretario de triBuNal autoriZado por la ComiSióN de 
Carrera JudiCial del CoNSeJo de la JudiCatura Federal para 
deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 81, FraCCióN XXii eN relaCióN CoN el diVerSo 42, FraCCióN V, 
del aCuerdo GeNeral del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal, Que reGlameNta la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto del 
propio CoNSeJo. SeCretario: Julio HumBerto tapia eStrada.

CoNSideraNdo:

SeXto.—en el presente caso se estima fundada la violación procesal 
hecha valer por la parte quejosa, en tanto que este tribunal Colegiado advierte 
la actualización de una violación de carácter formal en el dictado del laudo recla
mado que, como se verá más adelante, ameritan la concesión del amparo.

No obstante, en atención a que en los conceptos de violación primero al 
tercero el instituto quejoso invoca diversas violaciones de índole procesal con
sistentes en el a) Falta de competencia; b) desechamiento de las pruebas 
confesional y declaración de parte; c) improcedencia de la vía; y, d) ausencia 
de periodo de alegatos; considerando la teoría de los conceptos de violación, 
por cuestión de técnica jurídica, se procederá en principio al análisis de éstas; 
luego, se abordarán los aspectos de carácter formal y, finalmente, de pro
ceder, se examinarán las violaciones de fondo plateadas en los conceptos de 
violación.

tal forma de proceder encuentra sustento, por identidad de razón al 
caso, en la jurisprudencia emitida por el Sexto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, cuyo criterio se comparte, que lleva por rubro y texto 
los siguientes:
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"amparo. diStiNCióN Y prelaCióN eN el eStudio de laS Viola
CioNeS Que leGalmeNte Se puedeN aduCir eN Él, deriVadaS de 
proCedimieNtoS SeGuidoS eN Forma de JuiCio.—de acuerdo a la natu
raleza de las violaciones que pueden aducirse en el juicio de amparo en contra 
de actos de autoridad jurisdiccional o derivados de procedimientos seguidos en 
forma de juicio, la técnica que rige para el juicio de garantías ha motivado una 
clasificación tripartita de ellas, como son las procesales, formales y de fondo. 
las violaciones procesales son aquellas en las que se plantean transgresiones 
relacionadas con la ausencia de presupuestos de esa índole o bien que se 
hubieren cometido durante la sustanciación del procedimiento generador de 
los actos reclamados, con infracción a las normas que regulan la actuación 
de los sujetos de la relación jurídicoprocesal, que son, el juzgador, las partes 
y los terceros auxiliares en su caso. por su parte, las violaciones de índole 
formal son aquellas que se cometen al momento de pronunciarse la resolución 
o acto reclamado, que no atañen directamente al estudio realizado en ella sobre 
las cuestiones sustanciales o de fondo, ni tampoco a los presupuestos proce
sales o infracciones cometidas durante el desarrollo del procedimiento relativo, 
sino que se refieren a vicios concernientes al continente de dicha resolución, o 
a omisiones o incongruencias cometidas en la misma. así, en los conceptos 
de violación formales, vinculados con la resolución reclamada, considerada 
como un acto jurídico, pueden plantearse omisiones consistentes en falta 
absoluta de fundamentación o motivación del acto reclamado, o bien, absten
ciones de carácter parcial cometidas en el propio acto, al momento de su dic
tado, como pueden ser la falta de examen de uno o varios puntos litigiosos, la 
falta de valoración de una o varias pruebas o la falta de examen de uno o varios 
agravios, aspectos éstos que se traducen en una falta de congruencia que 
generalmente deriva en una falta de motivación del acto de autoridad en el as
pecto omitido. Finalmente, los conceptos de violación vinculados con el fondo 
de la cuestión debatida son aquellos mediante los cuales se combaten las 
consideraciones del acto reclamado relacionadas directamente con los aspec
tos sustanciales, objeto y materia de la controversia, ya sea que se refieran al 
aspecto fáctico que subyace en el asunto o bien al derecho aplicado y a su 
interpelación. la distinción entre los diferentes tipos de violaciones enumera
das, resultan de singular trascendencia, pues en el caso de que en determi
nado asunto se aduzcan infracciones de las tres clases, o a dos de ellas, el 
estudio a realizarse debe respetar un orden y prelación lógicos, dado que de 
resultar fundadas las primeras, esa circunstancia impide el análisis de las res
tantes; o bien, si sólo se alegan cuestiones formales y de fondo, la proceden
cia de los conceptos de violación que se hagan valer en el amparo atinentes 
a aquéllas, excluyen el estudio de estas últimas."16

16 Novena Época. registro: 177379. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXii, 
septiembre de 2005. materia(s): común. tesis i.6o.C.80 K. página 1410.
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a manera de referencia, se realizará una reseña de los antecedentes 
relevantes que informa el acto reclamado a saber:

i. **********, mediante proveído de seis de octubre de dos mil diez,17 
demandó al **********, de quien reclamó las prestaciones siguientes:

• "a) Que mi fecha de ingreso al **********, como lo es el día 1 de 
marzo de 1982 al día 30 de agosto de 2010, he generado una antigüedad de 27 
años y 12 quincenas en lugar de los 22 años, 1 quincena y 8 días como la 
demandada indebidamente lo consigna en mis nóminas de pago, por lo que 
existe un periodo pendiente de reconocer de 5 años, 10 quincenas y 7 días, 
mismo que se demanda mediante la presente, más la que se continúe gene
rando con posterioridad al día 1 de septiembre de 2010, la antigüedad que se 
reclama de igual forma deberá ser para los efectos del régimen de jubilacio
nes y pensiones inmerso al contrato colectivo del trabajo conforme a lo dis
puesto por los artículos 4, 5 y 20 de dicho régimen.

• "B) el pago de las diferencias que por consecuencia se generen, por 
concepto ‘22’ ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colectivo 
de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindi
cato Nacional de trabajadores del Seguro Social vigente, así como para los 
efectos del régimen de jubilaciones y pensiones inserto al contrato colectivo 
de trabajo conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 5 y 20 de dicho régi
men, y de conformidad con lo que establece esta misma cláusula, percibo la 
cantidad de $********** por este concepto por quincena y si éste lo multi
plicamos por 130 quincenas (que es la antigüedad reclamada) que se me 
adeudan por dicha cláusula, el instituto demandado me deberá de cubrir la 
cantidad de $**********, estas prestaciones se deberán de cubrir en base a 
mi categoría de médico familiar 80, pues es la que ostento en la fecha en que 
formulo esta demanda y en base al salario que se encuentra vigente del pago, 
por lo que deberá dejarse a incidente de liquidación para cuantificar los incremen
tos salariales que se lleguen a dar, por revisiones salariales o contractuales.

• "C) Considerando que la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo 
antes citada establece que los trabajadores deberán invariablemente de dis
frutar de dos periodos de vacaciones anuales, es de entenderse que por cada 
año se tendrá derecho al pago de 20 días fraccionado en dos periodos, por lo 
que si al suscrito se me adeudan de reconocer 5 años, 10 quincenas y 7 días de 

17 Fojas uno a cinco del expediente laboral.
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antigüedad, reclamo el pago de 10 periodos vacacionales ordinarios, los que 
suman 100 días de vacaciones.

• "dicha cláusula establece que se cubrirían por el concepto de activi
dades culturales y recreativas 31 días de salario en la quincena previa a la 
iniciación del periodo vacacional por cada año de labores, por lo que si se 
encuentra pendiente de reconocerme 5 años, 10 quincenas y 7 días, ello me 
da derecho al pago por este concepto en la cantidad de 155 días, los cuales 
reclamo.

• "de igual forma la cláusula 47 en mención, establece que cuando el 
trabajador tenga mas de 20 años de antigüedad, se le otorgará un periodo 
extra de vacaciones de 10 días hábiles por año y recibir 30 días de salario por 
el concepto de actividades culturales y recreativas en la quincena previa a su 
disfrute, por lo tanto tengo derecho a que se me cubra este concepto ya que 
a la fecha cuento con mas de 20 años de antigüedad, adeudándome por los 
periodos extraordinarios 50 días de vacaciones y por el concepto de activi
dades culturales y recreativas 150 días, dando un total de 455 días que se me 
deberán pagar por los conceptos de vacaciones ordinarios y extraordinarios 
y de actividades culturales y recreativas, por lo que considerando que el sala
rio que reclamó deberán considerarse con los siguientes conceptos, 02 sueldo 
tabular, concepto 11 ayuda de renta, concepto 13 sobre sueldo a médicos 
cláusula 86 a), 20 ayuda de renta; 22 ayuda de renta por antigüedad; concepto 
62 ayuda para libros 32 estímulos de asistencia; 33 estímulos por puntuali
dad; 49 aguinaldo; 50 ayuda para despensa y 55 fondo de ahorro, conceptos 
que contempla el contrato colectivo de trabajo en relación con la cláusula 93 
del mismo pacto contractual por lo que actualmente percibo la cantidad de 
$********** como salario mensual integrado.

• "por lo que en consecuencia el salario diario integrado con el cual el 
instituto demandado me deberá de pagar los salarios que reclamó será del orden 
de $********** pesos diarios, los que multiplicados por 455 nos da la canti
dad de $**********, que es la que el instituto me deberá de cubrir por vaca
ciones de los periodos ordinarios, de vacaciones de los periodos extraordinarios 
y por el concepto de actividades culturales y recreativas a que alude la cláu
sula 47 del contrato colectivo de trabajo.

• "así mismo se reclama el pago de la prima vacacional a que alude la 
precitada cláusula considerando que es del ********** me adeuda la canti
dad de $**********, por lo que sumadas las prestaciones que establece la 
cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo, el instituto deberá de cubrirme 
la cantidad de $**********, estas prestaciones se deberán de cubrir en base 
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a mi categoría de médico familiar 80, pues es la que ostento a la fecha y en 
base al salario que se encuentra vigente del pago, por lo que deberá dejarse a 
incidente de liquidación para cuantificar los incrementos salariales que se lle
guen a dar, por revisiones salariales o contractuales."

ii. mediante diligencia de diez de noviembre de dos mil diez,18 la Junta 
ordenó la radicación de la demanda y señaló hora y fecha para que se llevara 
a cabo la audiencia trifásica.

iii. por proveído de ocho de marzo de dos mil once,19 se llevó a cabo la 
mencionada audiencia, en donde se tuvo a las partes inconformes con todo 
arreglo, en la etapa de demanda y excepciones, la parte actora ratificó su 
demanda, y la parte demandada dio contestación a la demanda, además de 
que ambas hicieron uso de su derecho de réplica y contrarréplica, así mismo, 
ambas partes ofrecieron las pruebas que mejor les convenían.

iV. posteriormente, seguido el proceso en todos sus términos el dieci
siete de mayo de dos mil trece,20 la Junta especial Número treinta y Siete de 
la Federal de Conciliación y arbitraje dictó el respectivo laudo, que en sus pun
tos resolutivos refirió:

• "primero. la actora **********, acreditó sus acciones, el ********** 
no acreditó sus excepciones y defensas.

• "Segundo. Se condena al **********, al reconocimiento de que la 
actora **********, ha generado al servicio del mismo una antigüedad efectiva 
laborada de 27 años y 12 quincenas, al 30 de agosto de 2010, a partir de su 
fecha de ingreso, 1 de marzo de 1982, debiendo agregarle a su antigüedad 
actual 5 años, 10 quincenas y 7 días, más la que se siga generando durante 
la secuela del procedimiento, así como al pago de la cantidad de $**********, 
por conceptos de diferencias que reclama el actor y sin que cause impuesto 
sobre la renta de conformidad con la cláusula 63 bis del contrato colectivo de 
trabajo celebrado entre el imSS y el SNtSS, y al pago de $**********, por 
concepto de 10 periodos vacacionales ordinarios y 31 días de salario por con
cepto de 48, 5.0 periodos vacacionales extraordinarios de 10 días y 30 días de 
salario por cada periodo extraordinario, de conformidad con la cláusula 47 del 
contrato colectivo de trabajo celebrado entre el imSS y el SNtSS; todo ello en 
términos de la última considerativa de esta resolución.

18 Foja seis del expediente laboral.
19 Fojas sesenta y tres a sesenta y siete del expediente laboral.
20 Fojas cien a ciento doce del expediente laboral.
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• "tercero. Se concede a la parte demandada, el término de setenta y 
dos horas para que dé cumplimiento en forma voluntaria en lo que así corres
ponde conforme a lo dispuesto por el artículo 945 de la ley Federal del trabajo."

la anterior determinación constituye el acto reclamado en el presente 
juicio.

es inoperante el primer concepto de violación expuesto por el instituto 
peticionario de tutela constitucional en que refiere que la autoridad responsa
ble resultó incompetente para conocer del procedimiento laboral, ya que el 
actor en el juicio natural tiene la categoría de médico familiar 80 adscrito a 
la Jefatura de medicina Familiar de la unidad de medicina Familiar **********, 
en **********, tamaulipas, y de acuerdo con el artículo 70021 de la ley Fede
ral del trabajo, la competencia por territorio le corresponde a la Junta especial 
Número 39 de la Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia en tam
pico, tamaulipas.

el argumento anterior deviene inoperante, porque tal cuestionamiento 
es novedoso debido a que no se introdujo en el procedimiento laboral, no obs
tante que existía la obligación de plantearlo vía incidental o excepción, y con
tra lo ahí resuelto, en el caso de que le fuera desfavorable, procedía el amparo 
indirecto.

Cierto, no es válido que en amparo directo se traten de introducir cuestio
nes novedosas cuando existen medios de impugnación que necesariamente 
deben hacerse valer ante la potestad común (incidente o excepciones), puesto 
que sólo de esa manera se cumplirá con el ejercicio de acción, ya que, de no 
ser así, el órgano de control constitucional conocería de primera mano cues
tiones que no le corresponden de acuerdo con las reglas competenciales y 
prácticamente se convertiría en un órgano común.

21 "artículo 700. la competencia por razón del territorio se rige por las normas siguientes:
"i. Si se trata de Juntas de Conciliación, la del lugar de prestación de servicios;
"ii. Si se trata de la Junta de Conciliación y arbitraje, el actor puede escoger entre:
"a) la Junta del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios lugares, será 
la Junta de cualquiera de ellos.
"b) la Junta del lugar de celebración del contrato.
"c) la Junta del domicilio del demandado.
"iii. en los conflictos colectivos de jurisdicción federal, la Junta Federal de Conciliación y arbi
traje, en los términos del artículo 606 de esta ley; en los conflictos colectivos de jurisdicción local, 
la del lugar en que esté ubicada la empresa o establecimiento;
"iV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un sindicato, la Junta del lugar donde se hizo;
"V. en los conflictos entre patrones o trabajadores entre sí, la Junta del domicilio del demandado; y
"Vi. Cuando el demandado sea un sindicato, la Junta del domicilio del mismo."
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en efecto, de acuerdo a los principios esenciales que incluso rigen en 
el actual juicio de amparo, entre ellos, el de definitividad, implica que las vio
laciones, ya sean formales o procesales deberán prepararse a través de los 
medios ordinarios de defensa que establezca la ley respectiva, toda vez que 
de no ser así, el cuestionamiento que se proponga no podrá analizarse al tener 
la característica de novedoso.

lo anterior se apoya en la jurisprudencia de la Novena Época, susten
tada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido 
es el siguiente:

"amparo direCto. No proCede iNtroduCir, eN el JuiCio o eN 
la reViSióN, el eXameN NoVedoSo de la iNCompeteNCia de la reS
poNSaBle.—Cuando en el juicio ordinario no se hizo valer la incompetencia 
de la autoridad responsable, es improcedente que en el amparo directo en revi
sión se introduzca como novedoso tal planteamiento, ni aun en el supuesto de 
que dicho análisis se efectúe a título de suplencia de la queja deficiente, pues 
ese examen requiere, necesariamente, de su previo cuestionamiento, vía excep
ción, en el juicio natural y, en su caso, a través del juicio de amparo indirecto, 
toda vez que la resolución que considera infundada dicha excepción es de 
aquellos actos en el juicio que tienen una ejecución de imposible reparación, 
en virtud de que se emite en atención a la naturaleza del negocio y, consi
guientemente, incide en la determinación de la ley aplicable al procedimiento 
ordinario respectivo; de manera que si aquella resolución no se combate a 
través del amparo indirecto, el efecto que produciría ese consentimiento sería 
el de que las partes contendientes continuaran en el litigio ante esa autori
dad, y no ante la que se considere competente, la que si bien tiene las mis
mas funciones, no aplica la misma ley conforme a la cual debe regirse el 
procedimiento."22

Cabe agregar además, que la incompetencia no puede ser motivo de aná
lisis en el amparo directo, pues contra las decisiones respectivas, debe promo
verse el juicio de amparo biinstancial, tal como se desprende de la jurisprudencia 
2a./J. 156/2011 (9a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice:

"iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto CoN
tra la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que 

22 Novena Época. registro: 183942. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo XViii, julio de 2003. materia(s): común. tesis p./J. 20/2003. 
página 10.
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deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN.—Con fundamento en el 
artículo 197 de la ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 2a./J. 19/99, de rubro: ‘Compe
teNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o loCal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte eSa eXCepCióN, Sólo 
Se puede impuGNar eN amparo direCto Y No eN el iNdireCto.’, para 
sustentar que conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirec
to establecida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con el numeral 114, fracción iV, de la 
referida ley, dicho juicio procede, excepcionalmente y aun tratándose de vio
laciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolución que desecha o 
estima infundada la excepción de incompetencia en el juicio laboral, porque 
se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado predomi
nante o superior, ya que de ser fundada dicha defensa, deberá reponerse el 
procedimiento, lo que trae como consecuencia retardar la impartición de jus
ticia, contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional."23

Sin que resulte favorable a los intereses del impetrante de garantías la 
tesis de rubro: "CompeteNCia por raZóN de territorio eN materia 
laBoral. la optatiVidad del aCtor de eleGir la JuNta de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe para la SuStaNCiaCióN del proCedimieNto, No 
eS eXCluSiVa de la parte oBrera (iNterpretaCióN literal de la 
FraCCióN ii del artÍCulo 700 de la leY Federal del traBaJo).",24 pues 
el tema consiste en que la responsable no debe atender en forma prioritaria 
para fijar la competencia al lugar elegido por el actor para presentar la deman
da, sino que debe analizar de oficio su competencia; sin embargo, ese crite
rio no menciona que proceda analizar en amparo directo la incompetencia 
por territorio, si previamente el demandado no la hizo valer.

por otra parte, la tesis titulada: "CompeteNCia del JuZGador. deBe 
CoNSiderarSe Como uN preSupueSto proCeSal aÚN CuaNdo No 
Se CoNtemple eXpreSameNte Como tal eN el CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, ateNto a Su NaturaleZa 
JurÍdiCa",25 no resulta aplicable, pues se refiere a la materia civil, además 

23 registro: 160845. décima Época. libro i, tomo 2, octubre de 2011. página 1395.
24 Novena Época. registro: 163866. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXii, septiembre de 2010. materia(s): 
laboral. tesis i.11o.t.17 l. página:1212.
25 Novena Época. registro: 161681. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXiV, julio de 2011. materia(s): 
civil. tesis i.3o.C.970 C. página 1981.
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que tampoco analiza el supuesto particular en que el instituto quejoso no intro
dujo tal cuestión en el procedimiento laboral, no obstante que existía la obli
gación de plantearlo vía incidental o excepción.

además, es fundado pero inoperante el segundo concepto de violación 
formulado por el instituto peticionario de tutela constitucional, en el que refiere 
que el acto reclamado es violatorio de las garantías individuales contenidas 
en los artículos 14, 16, 17 y 123 constitucionales; lo anterior, en virtud que el 
procedimiento natural se sustanció en una vía incorrecta, ya que no se llevó 
a cabo con las formalidades esenciales en los plazos y términos que fija la ley.

refiere que la ley Federal del trabajo, prevé dos tipos de procedimientos, 
el ordinario y el especial, con cargas procesales, plazos, términos y sustancia
ción distintos; luego, indica, tratándose de conflictos relativos al reconocimiento 
de antigüedad prevista en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, deben 
tramitarse según lo previsto en el capítulo XViii de la ley Federal del trabajo, 
que establece las disposiciones a las que deben sujetarse los procedimientos 
especiales ante las Juntas de Conciliación y arbitraje, conforme a su artículo 
892, que establece expresamente que las disposiciones de dicho capítulo rigen 
la tramitación de los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación 
del precepto citado de la ley Federal del trabajo.

en virtud de lo anterior, considera que, al haberse tramitado en una vía 
incorrecta el conflicto de reconocimiento de antigüedad en su contra, la Junta 
responsable soslayó las formalidades esenciales del procedimiento, al no admi
nistrar justicia en los plazos y términos que le impone la ley, lo que por sí solo 
causa agravio y amerita concederle la protección constitucional.

indica, que basta la simple lectura del auto de radicación y las poste
riores actuaciones de la Junta, para advertir con meridiana claridad que el 
procedimiento que se sustanció en el juicio natural fue el ordinario y no el espe
cial, ya que en el auto de radicación se ordenó el emplazamiento respectivo 
con fundamento en los artículos 870, 871 y 873 de la ley Federal del trabajo, en 
lugar de haberlo radicado conforme a los numerales 892 a 899 del mencionado 
ordenamiento legal.

de ahí que agrega, el solo hecho de que se haya tramitado un proce
dimiento en la vía incorrecta, aun con sus similitudes en cuanto a sus términos 
a la legalmente procedente, causa agravio al quejoso y, por ende, constituye 
una violación a sus derechos sustantivos al controvertir la referida garantía 
constitucional que rige el sistema jurídico del proceso, ya que estima que la 
Junta responsable no administró justicia en los términos y plazos establecidos 
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en la ley, lo que afectó las defensas del quejoso y la infracción trascendió al 
resultado del fallo.

es fundado pero inoperante el concepto de violación.

al respecto, debe decirse que las violaciones procesales en materia 
laboral, son impugnables vía concepto de violación, a través del amparo directo 
que se promueva contra el laudo del juicio respectivo; siempre y cuando afec
ten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción iii, inciso a),26 constitucional y 17127 
de la ley de amparo.

26 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: …
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes: …
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplen
cia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las 
violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.
"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma 
y términos en que deberá promoverse.
"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.
"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impug
nado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, 
ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado;
"..."
27 "artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo.
"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o inca
paces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores,
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en la especie, la violación procesal descrita no reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal 
y 171 y 172 de la ley de amparo, pues no afectan las defensas del hoy quejoso 
ni trascienden al resultado del fallo definitivo.

ello es así, porque si bien del laudo que constituye el acto reclamado 
se advierte que la responsable condenó al **********, hoy quejoso, al recono
cimiento de la antigüedad del trabajador actor, en ningún momento la violación 
procesal aducida afectó las defensas del instituto quejoso, y mucho menos 
trascendió al resultado del fallo; pues como se puede advertir de las constan
cias que integran el procedimiento de origen, el peticionario de amparo tuvo 
oportunidad de comparecer a la audiencia prevista por el artículo 893 de la 
ley Federal del trabajo, en la que tuvo acceso a la etapa de demanda y excep
ciones, en la que formuló contestación a la demanda instaurada en su contra 
y opuso las excepciones que estimó oportunas.

asimismo, en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas de ocho 
de marzo de dos mil once,28 la Junta admitió las pruebas ofrecidas por el que
joso con excepción de la confesional y declaración de parte del actor.

también, se aprecia en el laudo impugnado, que la Junta responsable 
analizó y valoró las diversas pruebas ofrecidas por la inconforme, consisten
tes en las cláusulas 30, 47, 53, 63 bis, 98, 107 y 108 del contrato colectivo de 
trabajo celebrado entre el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro So
cial y el instituto quejoso, inspección a la cédula de datos computarizada que 
se emite en el sistema imSSSiap, denominada cambios masivos tabla migra
da (tabla maestro de empleados), reverso del tarjetón del trabajador activo, las 
hojas de nómina de la primera quincena de enero de dos mil tres y primera 
quincena de agosto de dos mil diez, hojas 5 y 6 del manual de procedimientos 
para el tramite y operación para la conservación de derechos y reconocimiento 
de tiempo de servicios.

en consecuencia, la violación procesal cometida por no haberse seguido 
el procedimiento especial, sino el ordinario, en el caso, no repercutió en la fija
ción de la carga procesal ni redujo los derechos de defensa de las partes; pues 

núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación 
se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de naturaleza penal 
promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requisito cuando se alegue que, la ley apli
cada o que se debió aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitución o a los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
28 Fojas sesenta y tres a sesenta y nueve del expediente laboral.
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la Junta responsable tuvo al demandado, aquí quejoso, compareciendo a juicio, 
contestando la demanda y oponiendo excepciones, así como por ofreciendo 
las pruebas de su intención, las que fueron admitidas, desahogadas y valora
das al momento de dictar el laudo impugnado, de ahí que de manera alguna se 
afectaron las defensas de la inconforme de mérito.

luego, si la violación procesal de que se trata no originó una afectación 
a las defensas del quejoso ni trascendió al resultado del fallo definitivo emitido 
en la controversia laboral que se examina, debe concluirse que no es proce
dente reponer el procedimiento para el efecto de que se tramite por la vía espe
cial; máxime, si se considera que los procedimientos ordinario y especial son 
esencialmente iguales, con la diferencia de que el segundo de los nombrados, 
por su naturaleza sumaria, conlleva una mayor concentración, como se apre
cia de los artículos 892 a 899 de la ley Federal del trabajo, cuyo objetivo estriba 
en dar mayor celeridad al juicio, pues de la literalidad de esos preceptos se 
desprende que son en menor número las etapas procesales a diferencia del 
procedimiento ordinario; de ahí que si el instituto quejoso tuvo oportunidad 
de defender sus intereses en cada etapa procesal del procedimiento de origen, 
con entera independencia del tipo de procedimiento, se reitera, no existe afec
tación a las defensas del quejoso que pudieran trascender al resultado del 
fallo definitivo; por tanto, de ordenarse la reposición del procedimiento, lejos 
de obtener un beneficio, se atentaría contra el principio de prontitud de justi
cia a que alude el artículo 17 constitucional.

apoya lo anterior, el criterio emitido por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, que comparte este órgano cole
giado, que dice:

"proCedimieNtoS eSpeCialeS, CompareCeNCia a loS.—la tra
mitación de los procedimientos especiales se rige por las disposiciones con
tenidas en los artículos 892 a 899 de la ley Federal del trabajo, precepto este 
último que remite a las reglas del juicio ordinario en lo que sean aplicables. 
atento a lo anterior, aun cuando el artículo 895 solamente dispone que la Junta 
procurará avenir a las partes de conformidad con las fracciones i y ii del ar
tículo 876, lo que implica que a la etapa conciliatoria de la audiencia inicial 
deben éstas comparecer personalmente, sin abogados patronos, asesores o 
apoderados, dejando de precisar aquel artículo la forma de comparecer en la 
siguiente etapa en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, es indudable 
que en esta hipótesis esa comparecencia debe ser también en forma personal 
en términos de la fracción Vi del citado artículo 876, que establece que de no 
haber comparecido las partes a la conciliación se les tendrá por inconformes 
y deberán presentarse personalmente a la etapa de demanda y excepciones, ya 
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que ninguna razón de carácter lógico o legal existe para estimar lo contrario 
supuesto que los procedimientos ordinarios y especial son esencialmente igua
les, con la salvedad relativa a la mayor concentración del segundo, además 
de que la aplicación de lo dispuesto en la fracción Vi del artículo 876 encuentra 
apoyo en lo preceptuado por el artículo 899 de la ley en consulta."29

debe aclararse que este tribunal Colegiado no desconoce las conside
raciones que sobre el tema emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 410/2010, en la que 
abordó dos temas torales; primero, dilucidó el tema relativo a cuál es el pro
cedimiento que se debe tramitar tratándose de reclamos vinculados con el 
reconocimiento de antigüedad; segundo, determinó que en el caso en que un 
juicio laboral se tramite a través de una vía que no resulta ser la correcta, se 
actualizará una violación procesal que afecta a las partes en sus defensas y 
trasciende al resultado del fallo. a continuación se citan las consideraciones 
torales de dicha ejecutoria:

Con relación al tipo de procedimiento que debe tramitarse cuando el 
reclamo contenido en la demanda laboral tiene como finalidad el reconocimien
to de antigüedad.

a) estableció que con relación a la antigüedad laboral, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, había distinguido la existencia de dos clases de anti
güedad, la de empresa o general y la de categoría, mismas que podía recono
cerse en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo;30 en la inteligencia de que 
por antigüedad genérica o de empresa, debía entenderse la que se adquiere 
desde el primer día de servicios, entre sus efectos está, el que en su oportu
nidad, y conforme a la contratación colectiva respectiva, se le otorgue una 
jubilación al trabajador o se pague la prima de antigüedad; asimismo, que el 
beneficio principal de la antigüedad de categoría o en una profesión u oficio, 
se traducía en la inclusión del trabajador en las correspondientes listas esca
lafonarias, que servían de base para la obtención de ascensos dentro de una 
determinada categoría;

29 registro 249228. Visible en el Semanario Judicial de la Federación. Volúmenes 181186, sexta 
parte. página 152.
30 "artículo 158. los trabajadores de planta y los mencionados en el artículo 156 tienen derecho 
en cada empresa o establecimiento a que se determine su antigüedad.
"una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro 
general de las antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se 
le dé publicidad. los trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y 
recurrir la resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje."
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b) luego, señaló que con relación al procedimiento que debía seguirse 
ante las Juntas de Conciliación y arbitraje para determinar la antigüedad de 
los trabajadores, el artículo 89231 del mismo ordenamiento legal, ubicado en el 
capítulo XViii, que prevé los procedimientos especiales, establecía con toda 
claridad, que el procedimiento especial ahí previsto regía la tramitación de 
los conflictos que se suscitaran con motivo de la aplicación del indicado ar
tículo 158, del cual derivaba el derecho de los trabajadores a que se les reco
nociera la antigüedad tanto general o de empresa como de categoría y, además, 
establecía como supuesto para su tramitación, todos aquellos conflictos que 
tuvieran por objeto el cobro de prestaciones que no excedan de tres meses de 
salario, lo que acontecía en el caso del reconocimiento de antigüedad al no 
representar pretensión pecuniaria alguna;

c) Consideró que si la ley Federal del trabajo, en el capítulo y numeral 
indicados, establecía de manera explícita los supuestos de procedencia de la 
aludida vía, en el que únicamente refiere el artículo 158 del mismo orde
namiento, necesariamente debía entenderse que se refería a cualquier clase 
de reconocimiento de antigüedad, la general de empresa que podía deman
darse del patrón, o la de categoría reconocida en el cuadro general de anti
güedades atribuible a la comisión mixta respectiva;

las anteriores consideraciones derivaron en la jurisprudencia 2a./J. 
89/2011, emitida por la referida Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"aNtiGÜedad GeNÉriCa Y de CateGorÍa. loS CoNFliCtoS eN 
loS Que Se reClame Su reCoNoCimieNto Se riGeN por el proCe
dimieNto eSpeCial preViSto eN el artÍCulo 892 de la leY Federal 
del traBaJo.—los conflictos en los que se reclame el reconocimiento de la 
antigüedad genérica y la de categoría, deben tramitarse según lo previsto en 
el capítulo XViii de la ley Federal del trabajo, que establece las disposiciones 
a las que deben ajustarse los procedimientos especiales ante las Juntas de 
Conciliación y arbitraje, conforme a su artículo 892, toda vez que éste no dis
tingue y, por el contrario, establece explícitamente los supuestos de proce
dencia de la aludida vía, señalando al efecto únicamente el artículo 158 del 
mismo ordenamiento, por lo que necesariamente debe entenderse referido a 

31 "artículo 892. las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se 
susciten con motivo de la aplicación de los artículos 5o. fracción iii; 28, fracción iii; 151; 153, frac
ción X; 158; 162; 204, fracción iX; 209, fracción V; 210; 236, fracciones ii y iii; 389; 418; 425, fracción 
iV; 427 fracciones i, ii y Vi; 434, fracciones i, iii y V; 439; 503 y 505 de esta ley y los conflictos que 
tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan del importe de tres meses de salarios."
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cualquier clase de reconocimiento de antigüedad, máxime que establece como 
supuesto para su tramitación todos aquellos conflictos que tengan por objeto el 
cobro de prestaciones que no excedan de 3 meses de salario y, en este caso, 
el reconocimiento de antigüedad no representa pretensión pecuniaria alguna."32

Con relación a determinar si habiéndose tramitado el juicio laboral de 
reconocimiento de antigüedad en la vía incorrecta, por haberse seguido el 
procedimiento ordinario y no el especial, debe o no ordenarse la reposición 
del procedimiento para tramitarlo en la vía correcta.

a) estableció que la garantía de acceso a la justicia o a la tutela jurisdic
cional para los gobernados se encuentra contemplada en el artículo 17, segun
do párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, misma 
que, señaló, consiste en el derecho que los gobernados tienen para solicitar 
a determinados órganos legalmente competentes, que ejerzan la función juris
diccional, la cual, precisó, consiste en una potestad atribuida a determinados 
órganos para dirimir cuestiones contenciosas entre diversos gobernados pero, 
al mismo tiempo, es un deber impuesto a esos órganos, pues los mismos no 
pueden negarse a administrar justicia, ni a utilizar los mecanismos jurídicos 
establecidos por el legislador para el ejercicio de la función jurisdiccional;

b) Señaló que la referida garantía no es absoluta ni irrestricta a favor de 
los gobernados, pues el constituyente otorga a los órganos legislativos secun
darios el poder de establecer los términos y los plazos en los que la función 
jurisdiccional debía realizarse; asimismo, el propio constituyente estableció 
un límite claramente marcado al utilizar la frase "en los plazos y términos que 
fijen las leyes", misma que no sólo implica la temporalidad en que se debe hacer 
la solicitud de jurisdicción, sino que incluye, además, todas las formalidades, 
requisitos y mecanismos que el legislador prevé para cada clase de proce
dimiento; lo que, adujo, significa que al expedirse las disposiciones reglamen
tarias de las funciones jurisdiccionales, podían fijarse las normas que regularan 
la actividad de las partes en el proceso y la de los Jueces cuya intervención se 
pidiera, para que decidieran las cuestiones surgidas entre los particulares; sin 
que tal facultad del legislador fuera absoluta, pues los límites que impusiera 
debían encontrar justificación constitucional, de tal forma que sólo podían 
imponerse cuando mediante ellos se tendiera al logro de un objetivo de mayor 
jerarquía constitucional;

32 Novena Época. registro: 161916. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo 
XXXiii, junio de 2011. materia(s): laboral. página 183.
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c) precisó que la existencia de determinadas formas y plazos concretos 
para acceder a la justicia no tenía su origen en una intención caprichosa del 
constituyente de dotar al legislador ordinario con un poder arbitrario; por el con
trario, mencionó, respondía a la intención de aquél de facultar a éste para que 
pudiera establecer mecanismos que garantizaran el respeto a las garantías 
de seguridad jurídica y dentro de éstas, la de legalidad en los procedimientos; 
garantías de seguridad jurídica que se manifestaban como la posibilidad de 
que los gobernados tuvieran certeza de que su situación jurídica no sería modi
ficada más que por procedimientos regulares, establecidos previamente, es 
decir, bajo los términos y plazos que determinaran las leyes, como lo estable
cía el precitado artículo 17 constitucional; por lo que se dotaba al legislador 
ordinario con la facultad de emitir leyes procesales mediante las cuales se 
regularan los modos y condiciones para la actuación de los sujetos de la rela
ción jurídica procesal;

d) a manera de ejemplo de los términos y plazos antes mencionados, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, citó el órgano 
que debía conocer del procedimiento (competencia), los plazos y la forma 
en que debían realizarse las actuaciones, los medios permitidos para que se 
acreditaran las pretensiones de las partes (pruebas), cuáles eran las perso
nas que podían demandar y cuáles podían ser demandadas (legitimación), el 
procedimiento que el legislador previó para el caso concreto (vía), entre otros. 

e) Consideró que esas condiciones que se establecían previniendo los 
posibles conflictos que podían darse, son mecanismos útiles para preservar 
la seguridad jurídica de los implicados en la tutela jurisdiccional, por lo que el 
solicitante sabría exactamente cuándo y ante quién debía ejercer su derecho, los 
requisitos que debía reunir para hacerlo, los plazos para ofrecer y desahogar 
sus pruebas, la forma de fijar las cargas procesales, entre otros aspectos 
relevantes que regirían el juicio; de la misma manera, indicó, la parte deman
dada sabría cuándo y cómo contestar la demanda, ofrecer y desahogar sus 
pruebas, y la consecuencia jurídica que acarrearía el que no compareciera a 
defender sus derechos, o lo hiciera sin controvertir adecuadamente los hechos 
y pretensiones del actor, entre otros aspectos relevantes que regirán el desen
volvimiento del juicio, ya que esas condiciones podían variar dependiendo de 
cada uno de los procedimientos establecidos por las leyes procesales; de lo 
que podía afirmarse que los diversos procedimientos que el legislador previó 
para el cumplimiento del derecho de acceder a la justicia existían con la fina
lidad de garantizar la seguridad jurídica de los gobernados que sabrían de 
antemano las reglas que regirían el proceso correspondiente, lo que de suyo 
les permitiría preparar adecuadamente su defensa, y obtener una resolución 
favorable a sus intereses, independientemente de que se tuviera la calidad de 
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actor o demandado; y, por tanto, con el solo hecho de seguir un procedimiento 
en una vía incorrecta se violaban los derechos sustantivos de las partes en el 
proceso, pues no se respetaba esa garantía de seguridad jurídica, provocando 
con eso violación al artículo 17 constitucional, debido a que no se administraba 
justicia en los plazos y términos establecidos en las leyes;

f) Conforme a lo anterior, señaló que la vía era un presupuesto proce
sal, por lo que debía seguirse necesariamente la establecida por la ley para el 
caso concreto, de ahí que, en principio, debía estimarse que causaba agravio 
a las partes el que se siguiera un procedimiento en una vía que no fuera la 
correcta; sin embargo, para que dicho agravio constituyera uno de los que 
pudieran examinarse en el amparo directo, era preciso establecer, si a partir 
de que la autoridad llevaba a cabo un procedimiento en vía incorrecta, cons
tituía una violación que afectara las defensas del quejoso y trascendiera al 
resultado del fallo, en términos de lo dispuesto por el artículo 158 de la ley de 
amparo;

g) al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación señaló que la Constitución Federal y la ley de amparo no establecían 
que el amparo procediera contra todas las violaciones que puedan darse en 
el procedimiento judicial; por el contrario, su artículo 107, fracción iii, inciso a), 
condicionaba la procedencia del amparo por violaciones en el procedimiento 
a que éstas pudieran afectar las defensas del quejoso, trascendiendo al resul
tado del fallo, ya que, de otro modo, dicha violación procesal no podría ser 
reparada a través del juicio de garantías; por lo que, para que una violación 
procesal diera origen a la concesión del amparo, era necesario que con su 
comisión se afectaran las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo; 

h) enseguida, procedió al análisis de los artículos 158 y 892 a 899 de la 
ley Federal del trabajo,33 referentes a la acción de reconocimiento de antigüe

33 "artículo 893. el procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda, en el 
cual el actor podrá ofrecer sus pruebas ante la Junta competente, la cual con diez días de antici
pación, citará a una audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y resolución, la 
que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
presentado la demanda o al concluir las investigaciones a que se refiere el artículo 503 de esta 
ley."
"artículo 894. la Junta, al citar al demandado, lo apercibirá que de no concurrir a la audiencia a 
que se refiere el artículo siguiente, dará por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo que 
sean contrarias a lo dispuesto por la ley."
"artículo 895. la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y resolución, se 
celebrará de conformidad con las normas siguientes:
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dad, de los que advirtió que los conflictos que se suscitaran entre un trabaja
dor y su patrón con motivo de la determinación de la antigüedad laboral, les 
serían aplicables las reglas previstas para los procedimientos especiales; asi
mismo, conforme al contenido de dichas disposiciones, estableció la forma de 
sustanciación del referido procedimiento especial; de lo que se obtenía, con
sideró, que los conflictos relativos al reconocimiento de antigüedad al igual que 
los diversos enunciados en el artículo 892 de la ley Federal del trabajo, deben 
tramitarse conforme a las reglas del procedimiento especial, cuya caracterís
tica principal, a diferencia del procedimiento ordinario, era una mayor celeri
dad en sus actuaciones, a fin de obtener una resolución en menor tiempo;

i) enseguida, procedió a la cita de los artículos 871,34 873,35 875, 878,36 
88037 y 883 a 89038 de la ley Federal del trabajo, que prevén las reglas para el 

"i. la Junta procurará avenir a las partes, de conformidad con las fracciones i y ii del artículo 876 de 
esta ley;
"ii. de no ser posible lo anterior, cada una de las partes expondrá lo que juzgue conveniente, 
formulará sus peticiones y ofrecerá y rendirá las pruebas que hayan sido admitidas;
"iii. Si se ofrece el recuento de los trabajadores, se observarán las disposiciones contenidas en el 
artículo 931 de esta ley; y
"iV. Concluida la recepción de las pruebas, la Junta oirá los alegatos y dictará resolución."
"artículo 896. Si no concurre el actor o promovente a la audiencia, se tendrá por reproducido su 
escrito o comparecencia inicial, y en su caso, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. 
Si se trata de la aplicación del artículo 503 de esta ley, la Junta, dictará su resolución tomando en 
cuenta los alegatos y pruebas aportadas por las personas que ejercitaron derechos derivados de las 
prestaciones que generó el trabajador fallecido.
"Cuando se controvierta el derecho de los presuntos beneficiarios, se suspenderá la audiencia y 
se señalará su reanudación dentro de los quince días siguientes, a fin de que las partes puedan 
ofrecer y aportar las pruebas relacionadas con los puntos controvertidos.
"Si no concurren las demás partes, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo 
894 de esta ley."
"artículo 897. para la tramitación y resolución de los conflictos a que se refiere este capítulo, la 
Junta se integrará con el auxiliar, salvo los casos de los artículos 389; 418; 424, fracción iV; 427, 
fracciones ii, iii y Vi; 434, fracciones i, iii y V; y 439, de esta ley, en los que deberá intervenir el 
presidente de la Junta o el de la Junta especial."
"artículo 898. la Junta, para los efectos del artículo 503 de esta ley, solicitará al patrón le propor
cione los nombres y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las instituciones oficia
les; podrá además ordenar la práctica de cualquier diligencia, o emplear los medios de comunicación 
que estime pertinente, para convocar a todas las personas que dependían económicamente del 
trabajador fallecido a ejercer sus derechos ante la Junta.
"artículo 899. en los procedimientos especiales se observarán las disposiciones de los Capítulos 
Xii y XVii de este título, en lo que sean aplicables."
34 "artículo 871. el procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda, ante la 
oficialía de partes o la unidad receptora de la Junta competente, la cual lo turnará al pleno o a 
la Junta especial que corresponda, el mismo día antes de que concluyan las labores de la Junta."
35 "artículo 873. el pleno o la Junta especial, dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a 
partir del momento en que reciba el escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que señalará día 
y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimien
to y admisión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes al en que se 
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trámite del procedimiento ordinario y señaló que de la comparación de las 
reglas previstas para el trámite del procedimiento ordinario y del especial se 
observaban aspectos coincidentes y otros diferentes que era necesario anali
zar, para determinar sus repercusiones y de esa manera estar en condiciones 
de resolver el punto divergente a que se refería esa contradicción, ya que de 

haya recibido el escrito de demanda. en el mismo acuerdo se ordenará se notifique personalmente 
a las partes, con diez días de anticipación a la audiencia cuando menos, entregando al deman
dado copia cotejada de la demanda, y ordenando se notifique a las partes con el apercibimiento 
al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido 
afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no concurre a la audiencia.
"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso de que notare alguna 
irregularidad en el escrito de demanda, o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al 
admitir la demanda le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para 
que los subsane dentro de un término de tres días."
36 artículo 875. la audiencia a que se refiere el artículo 873 constará de tres etapas:
"a) de conciliación; b) de demanda y excepciones; y c) de ofrecimiento y admisión de pruebas.
"la audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes que concurran a la misma; las que 
estén ausentes, podrán intervenir en el momento en que se presenten, siempre y cuando la Junta 
no haya tomado el acuerdo de las peticiones formuladas en la etapa correspondiente."
"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a las normas siguientes:
"i. el presidente de la Junta hará una exhortación a las partes y si éstas persistieren en su actitud, 
dará la palabra al actor para la exposición de su demanda;
"ii. el actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, precisando los puntos petito
rios. Si el promovente, siempre que se trate del trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos 
o no subsanare las irregularidades que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a 
la demanda, la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento;
"iii. expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su caso, a dar contestación a 
la demanda oralmente o por escrito. en este último caso estará obligado a entregar copia simple al 
actor de su contestación; si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del demandado;
"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defensas, debiendo de referirse 
a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expre
sando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime 
convenientes. el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que 
no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. la negación pura y simple 
del derecho, importa la confesión de los hechos. la confesión de éstos no entraña la acepta
ción del derecho;
"V. la excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la demanda en la misma 
audiencia y si no lo hiciere y la Junta se declara competente, se tendrá por confesada la demanda;
"Vi. las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar brevemente, asentándose en 
actas sus alegaciones si lo solicitaren;
"Vii. Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar de inmediato, o bien, a soli
citud del mismo, la Junta acordará la suspensión de la audiencia, señalando para su continuación 
una fecha dentro de los cinco días siguientes; y
"Viii. al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará inmediatamente al de ofrecimien
to y admisión de pruebas. Si las partes están de acuerdo con los hechos y la controversia queda 
reducida a un punto de derecho, se declarará cerrada la instrucción."
37 "artículo 880. la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se desarrollará conforme a las 
normas siguientes:
"i. el actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controvertidos. inmediatamente des
pués el demandado ofrecerá sus pruebas y podrá objetar las de su contraparte y aquel a su vez 
podrá objetar las del demandado;
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su resultado dependería si las diferencias que se presentaban eran de tal grado 
relevantes, que provocaran indefensión en la parte quejosa (que puede recaer 
tanto en el actor como en el demandado) y si además trascendían al resultado 
del laudo, ya que de colmarse ambos requisitos, haría procedente el amparo 
en la vía directa;

"ii. las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre que se relacionen con las ofrecidas por la 
contraparte y que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pruebas. asimismo, en caso de 
que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se desprendan 
de la contestación de la demanda, podrá solicitar que la audiencia se suspenda para reanudarse 
a los 10 días siguientes a fin de preparar dentro de este plazo las pruebas correspondientes a 
tales hechos;
"iii. las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las disposiciones del capítulo Xii de este 
título; y
"iV. Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatamente sobre las pruebas que admita 
y las que deseche."
38 "artículo 883. la Junta, en el mismo acuerdo en que admita las pruebas, señalará día y hora 
para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los 
diez días hábiles siguientes, y ordenará, en su caso, se giren los oficios necesarios para recabar 
los informes o copias que deba expedir alguna autoridad o exhibir persona ajena al juicio y que 
haya solicitado el oferente, con los apercibimientos señalados en esta ley; y dictará las medidas 
que sean necesarias, a fin de que el día de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que 
se hayan admitido.
"Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, la Junta considere que no es posible desaho
garlas en una sola audiencia, en el mismo acuerdo señalará los días y horas en que deberán 
desahogarse, aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas, procurando se reciban pri
mero las del actor y después las del demandado. este periodo no deberá exceder de treinta días."
"artículo 884. la audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo conforme a las siguientes 
normas:
"i. abierta la audiencia, se procederá a desahogar todas las pruebas que se encuentren debida
mente preparadas, procurando que sean primeramente las del actor e inmediatamente las del 
demandado o, en su caso, aquellas que hubieren sido señaladas para desahogarse en su fecha;
"ii. Si faltare por desahogar alguna prueba, por no estar debidamente preparada, se suspenderá la 
audiencia para continuarla dentro de los diez días siguientes, haciéndose uso de los medios de 
apremio a que se refiere esta ley;
"iii. en caso de que las únicas pruebas que falten por desahogar sean copias o documentos que 
hayan solicitado las partes, no se suspenderá la audiencia, sino que la Junta requerirá a la auto
ridad o funcionario omiso, le remita los documentos o copias; si dichas autoridades o funcionarios 
no cumplieran con esa obligación, a solicitud de parte, la Junta se lo comunicará al superior jerár
quico para que se le apliquen las sanciones correspondientes; y
"iV. desahogadas las pruebas, las partes, en la misma audiencia, podrán formular sus alegatos."
"artículo 885. al concluir el desahogo de las pruebas, formulados los alegatos de las partes y 
previa certificación del secretario de que ya no quedan pruebas por desahogar, el auxiliar, de 
oficio, declarará cerrada la instrucción, y dentro de los diez días siguientes formulará por escrito 
el proyecto de resolución en forma de laudo, que deberá contener:
"i. un extracto de la demanda y de la contestación, réplica y contrarréplica; y en su caso, de la 
reconvención y contestación de la misma;
"ii. el señalamiento de los hechos controvertidos;
"iii. una relación de las pruebas admitidas y desahogadas, y su apreciación en conciencia, seña
lando los hechos que deban considerarse probados;
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j) para dilucidar lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, estableció las diferencias existentes entre el proce
dimiento ordinario y especial contenidos en la ley Federal del trabajo, lo que 
realizó de la siguiente forma:

1. Que tienen en común que ambos contemplan la celebración de una 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, la cual se integra, en esen
cia, por etapas similares.

2. Que la diferencia radica en que en el ordinario se lleva a cabo la etapa 
relativa al ofrecimiento y admisión de pruebas, en tanto que en el especial, 
únicamente se hace referencia a pruebas y resolución. 

3. Que ambos procedimientos se rigen por la ley Federal del trabajo en 
lo atinente al capítulo de pruebas y, se prevé que el procedimiento especial se 

"iV. las consideraciones que fundadas y motivadas se deriven, en su caso, de lo alegado y pro
bado; y
"V. los puntos resolutivos."
"artículo 886. del proyecto de laudo formulado por el auxiliar, se entregará una copia a cada uno 
de los miembros de la Junta.
"dentro de los cinco días hábiles siguientes al de haber recibido la copia del proyecto, cualquiera 
de los miembros de la Junta podrá solicitar que se practiquen las diligencias que no se hubieren 
llevado a cabo por causas no imputables a las partes, o cualquiera diligencia que juzgue conve
niente para el esclarecimiento de la verdad.
"la Junta, con citación de las partes, señalará, en su caso, día y hora para el desahogo, dentro de 
un término de ocho días, de aquellas pruebas que no se llevaron a cabo o para la práctica de las 
diligencias solicitadas."
"artículo 887. transcurrido el término a que se refiere el artículo anterior, concedido a los inte
grantes de la Junta, o en su caso, desahogadas las diligencias que en este término se hubiesen 
solicitado, el presidente de la Junta citará a los miembros de la misma, para la discusión y vota
ción, que deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes al en que hayan concluido el tér
mino fijado o el desahogo de las diligencias respectivas."
"artículo 888. la discusión y votación del proyecto de laudo, se llevará a cabo en sesión de la 
Junta, de conformidad con las normas siguientes:
"i. Se dará lectura al proyecto de resolución, a los alegatos y observaciones formuladas por las 
partes;
"ii. el presidente pondrá a discusión el negocio con el resultado de las diligencias practicadas; y
"iii. terminada la discusión, se procederá a la votación, y el presidente declarará el resultado."
"artículo 889. Si el proyecto de resolución fuere aprobado, sin adiciones ni modificaciones, se 
elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato por los miembros de la Junta.
"Si al proyecto se le hicieran modificaciones o adiciones, se ordenará al secretario que de inme
diato redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado. en este caso, el resultado se hará constar en 
acta.
"artículo 890. engrosado el laudo, el secretario recogerá, en su caso, las firmas de los miembros de 
la Junta que votaron en el negocio y, una vez recabadas, turnará el expediente al actuario, para 
que de inmediato notifique personalmente el laudo a las partes."
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regirá para el desahogo de aquéllas, por las disposiciones legales que regu
lan el procedimiento ordinario.

4. Que en este rubro, la diferencia radica en que en el primero, se lleva 
a cabo la etapa relativa al ofrecimiento y admisión de pruebas, en tanto que 
en el segundo, únicamente se hace referencia a pruebas y resolución, consti
tuyendo al último en un procedimiento más concentrado. 

5. Que sólo el procedimiento ordinario contempla una etapa de réplica y 
contrarréplica, cuyas alegaciones, si bien forman parte de la litis, deben nece
sariamente estar relacionadas con los aspectos que cada parte hizo valer en su 
intervención previa de demanda y contestación, respectivamente, para que 
se puedan tomar en cuenta, etapa que es eliminada en el procedimiento espe
cial, que se caracteriza por establecer plazos más cortos para su celebración, 
cuya omisión tiene como propósito lograr una mayor celeridad. 

6. Que las partes pueden intervenir en el procedimiento correspondiente 
de manera directa o a través de apoderados; empero, es necesario que al desaho
go de la audiencia trifásica concurran primeramente para tratar de avenirse, y 
de no lograrlo cuando se trate del especial, cada una de las partes expondrá lo 
que juzgue conveniente, formulará sus peticiones, sin que la falta de compa
recencia de las partes dé lugar a que se difiera la audiencia, ya que, en este 
caso, tratándose del actor o promovente a la audiencia, se tendrá por repro
ducido su escrito o comparecencia inicial y en lo que concierne al demandado, 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo que sean 
contrarias a la ley.

k) refirió que se provoca un efecto diferente cuando el asunto se tiene 
que instruir con base en el procedimiento ordinario en el que sólo coincidía que 
en la conciliación se tratará de avenir a las partes, pues en la etapa de demanda 
y excepciones, a la parte actora se le daba oportunidad para ratificar, modifi
car o ampliar su demanda acorde con lo que a sus intereses conviniera, o incluso 
para subsanar los defectos u omisiones que le indicara la autoridad del trabajo;

l) Con relación a la etapa de demanda y excepciones, señaló que era com
pletamente distinto el efecto jurídico que provocaba el que las partes no compa
recieran a la mencionada audiencia en defensa de sus respectivos intereses, o 
que lo hiciera la parte demandada y no realice manifestación alguna, dado que 
tratándose del procedimiento ordinario, se imponía a la parte demandada 
como sanción, el que se tuviera por contestada la demanda en sentido afir
mativo, salvo prueba en contrario, reduciéndose la oportunidad de probar, 
sólo a la demostración de que el actor no era su trabajador, que no existió el 
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despido o que no eran ciertos los hechos asentados en la demanda, lo que era 
congruente con la circunstancia de que en ese tipo de procedimientos se con
trovertían en su mayoría, acciones derivadas de un despido;

m) Que en los procedimientos ordinarios, se imponía la consecuencia 
más severa al demandado que, estando legalmente notificado, comparecía a la 
audiencia de ley pero omitía dar respuesta a las pretensiones expuestas, ya que 
en ese supuesto, por disposición del artículo 878, fracción iV, de la ley Federal 
del trabajo, la sanción era que se tuvieran por admitidos los hechos sin posi
bilidad de rendir prueba en contrario; luego, señaló que en el procedimiento 
especial, la repercusión de la falta de comparecencia a la audiencia de ley en 
la etapa de demanda y excepciones de la parte demandada, era totalmente 
diferente de la prevista para el procedimiento ordinario, dado que en aquél, si 
no concurre, se tendrían por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo 
aquellas que fueran contrarias a la ley; por lo que consideró que la falta de 
comparecencia de la parte demandada, dependiendo de la vía en que se sus
tanciara el procedimiento, se tornaba diferente, lo cual repercutía en la fijación 
de la carga procesal y, como consecuencia, en las pruebas que se pudieran 
rendir;

n) ante lo expuesto, consideró que resultaba fácil advertir que la viola
ción procesal cometida por no haberse seguido el procedimiento especial 
descrito en un supuesto donde éste fuera el idóneo implicaba una reducción 
a los derechos adjetivos y particularmente de defensa del demandado; lo ante
rior, en virtud de que no era lo mismo que se tuviera por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario (procedimiento ordinario), a 
que se tuvieran por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que 
fueran contrarias a la ley (procedimiento especial); lo anterior, pues tratándose 
del procedimiento ordinario, la carga procesal correspondía a la parte deman
dada, a quien se le daba oportunidad de probar en contrario respecto de los 
supuestos que previera la propia ley, pero si el asunto se ventilaba en la vía 
especial, automáticamente se tenía por acreditado el derecho, sin dar oportu
nidad a la demandada de rendir pruebas de ninguna clase, y sólo podría hacerse 
acreedora de un laudo absolutorio cuando las pretensiones fueran contrarias 
a la ley;

o) Que las anteriores apreciaciones revelaban que se veían modifica
das de modo sustancial, tanto la fijación de la carga procesal como la posibi
lidad de defensa de las partes, dependiendo del tipo de procedimiento en que 
se ventilara el juicio, dado que dicha defensa de facto se aniquilaba para el 
demandado si el juicio se ventilaba en la vía especial en lugar de la ordinaria, 
si no comparecía a juicio, ya que en ese evento, no podría rendir pruebas ni 



2136 FEBRERO 2014

aun en contrario, lo que sí podría realizar de haberse llevado a cabo en la ordi
naria en un supuesto donde esa fuera la idónea para la acción ejercida y, a la 
inversa, esto es, si el procedimiento debiendo llevarse a cabo en la vía ordinaria 
en un supuesto donde sea esa la idónea para la acción ejercida y, a la inversa, 
esto es, si el procedimiento debiendo llevarse a cabo en la vía ordinaria y se 
sustancia en la especial, entonces, la parte actora no disfrutaría de la prerro
gativa que le confiere la ley de que se tuviera por acreditado el derecho, sin 
prueba en contrario, salvo que sus pretensiones fueran contrarias a derecho;

p) precisó que no constituía obstáculo a la conclusión alcanzada que 
pudiera considerarse que se provoca un perjuicio para las partes, el que la 
concesión de la protección constitucional en el supuesto examinado, fuera 
para el efecto de subsanar tal irregularidad, lo que implicaba ordenar la insub
sistencia del laudo, a fin de reponer el procedimiento desde el auto de radi
cación de la demanda para que se llevara a cabo su prosecución en la vía 
especial; porque aunque se traduciría en el retardo en la solución del conflicto, 
pese a que la teleología de la existencia del procedimiento especial radica en 
que el conflicto sometido a consideración de las Juntas de Conciliación y arbi
traje fuera resuelto lo más pronto posible, toda vez que dicho retardo en la 
solución del conflicto, no podía estar por encima de la fijación de la carga 
procesal y de la oportunidad de probar, toda vez que tales cuestiones inciden 
de manera directa en el resultado del laudo y afectan las defensas del quejoso.

las anteriores consideraciones derivaron en la jurisprudencia 2a./J. 
90/2011, emitida por la referida Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el JuiCio laBoral. 
Su tramitaCióN eN la VÍa iNCorreCta CoNStituYe uNa ViolaCióN 
proCeSal Que da luGar a la repoSiCióN del proCedimieNto por 
aFeCtar laS deFeNSaS de laS parteS Y traSCeNder al reSultado 
del laudo.—del estudio comparativo de las reglas para el trámite de los 
procedimientos ordinario y especial establecidas en la ley Federal del trabajo, 
se aprecia que presentan aspectos similares y diferentes, orientados básica
mente a la celeridad y concentración del último, al prever plazos más cortos y 
eliminar etapas como la réplica y contrarréplica; sin embargo, existe una dife
rencia que determina que la tramitación en la vía incorrecta constituya una 
violación procesal que afecta las defensas del quejoso y trasciende al resultado 
del laudo, la cual deriva del distinto apercibimiento formulado a la demandada 
en cada uno de los procedimientos para el caso de que no comparezca a juicio 
y que no sólo puede afectarle a ella, sino también a la parte actora. así, tratán
dose del ordinario se apercibe a la demandada de que se tendrá por contes
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tada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, probando 
únicamente que su contraparte no era su trabajador, que no existió el despido o 
que no son ciertos los hechos asentados en la demanda; mientras que en el 
especial el apercibimiento consiste en que se tendrán por admitidas las peti
ciones de la actora, salvo las contrarias a la ley. entonces, dependiendo del 
tipo de procedimiento seguido puede ser distinta la fijación de la carga proce
sal y las pruebas que pueden rendirse, lo que determina que si una acción se 
sustancia en una vía que no es la idónea provoca reducción a los derechos 
adjetivos y particularmente de defensa de las partes, ya que, de proseguirse 
en la vía especial, no se dará oportunidad a la demandada de probar en con
trario como sí ocurre en la ordinaria, en la que la carga procesal se le atribuye 
directamente, liberando a la actora; y cuando el asunto se ventila en la vía 
especial, automáticamente se tiene por acreditado el derecho del reclamante, 
sin conceder a la contraparte la posibilidad de rendir pruebas, ya que sólo 
podrá dictarse un laudo absolutorio cuando las pretensiones sean contrarias 
a derecho. en ese tenor, es obvio que al verse modificadas sustancialmente la 
fijación de la carga procesal y la defensa de las partes, se constituye una vio
lación procesal reclamable en la vía directa, contra la que no puede invocarse 
el retardo en la solución del asunto como causa para no conceder el amparo 
por el hecho de que el objetivo perseguido en el procedimiento especial es la 
celeridad en la solución del asunto, dado que lo relevante es la afectación de 
las defensas de las partes, no sólo de la demandada, sino también de la actora, 
tanto por la modificación de la carga procesal y de las pruebas susceptibles 
de rendirse en uno y otro casos, así como por la trascendencia al resultado del 
laudo provocado por la tramitación en vía incorrecta del juicio laboral."39

del análisis a la ejecutoria anteriormente sintetizada, se aprecia que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó dos 
cuestiones trascendentales, a saber:

1. Que tratándose de juicios laborales en los que se reclame cualquier 
clase de reconocimiento de antigüedad, deben tramitarse y ajustarse a las 
disposiciones relativas a los procedimientos especiales regulados en el capí
tulo XViii, artículo 892, de la ley Federal del trabajo; y,

2. Que dependiendo del tipo de procedimiento seguido ante la Junta, 
puede ser distinta la fijación de la carga procesal y las pruebas que pueden 
rendirse, lo que determina que si una acción se sustancia en una vía que no 

39 Novena Época. registro: 161791. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo 
XXXiii, junio de 2011. materia(s): laboral, común. página 325.
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es la idónea provoca reducción a los derechos adjetivos y particularmente de 
defensa de las partes, ya que la repercusión de la falta de comparecencia a la 
audiencia de ley en la etapa de demanda y excepciones de la parte demandada, 
o su comparecencia sin realizar manifestación alguna, era totalmente diferente 
en el procedimiento especial y en el procedimiento ordinario, pues tratándose 
de la vía especial, no se daría oportunidad a la demandada de probar en con
trario como sí ocurre en la ordinaria, en la que la carga procesal se le atribuye 
directamente, liberando a la actora; y cuando el asunto se ventila en la vía 
especial, automáticamente se tiene por acreditado el derecho del reclamante, 
sin conceder a la contraparte la posibilidad de rendir pruebas, ya que sólo 
podría dictarse un laudo absolutorio cuando las pretensiones fueran contra
rias a derecho; de ahí que, al verse modificadas sustancialmente la fijación de 
la carga procesal y la defensa de las partes, se constituye una violación pro
cesal reclamable en la vía directa.

del análisis a la ejecutoria respectiva se aprecia que la razón funda
mental por la que se emitió el criterio en el sentido antes definido, es la modi
ficación sustancial en la fijación de la carga procesal y en la posibilidad de 
defensa de las partes dependiendo del tipo de procedimiento en que se venti
lara el juicio, la vía especial en lugar de la ordinaria o viceversa; en el preciso 
caso en que la parte demandada omite comparecer a la audiencia de ley a 
efecto de contestar la demanda entablada en su contra, o que compareciendo 
omitiera realizar manifestación alguna.

en efecto, el máximo tribunal del país señaló que en lo que toca a la etapa 
de demanda y excepciones, resulta completamente distinto el efecto jurídico 
que provoca el que las partes no comparezcan a la mencionada audiencia en 
defensa de sus respectivos intereses, o que lo hiciera la parte demandada y 
no realizara manifestación alguna, dado que tratándose del procedimiento 
ordinario, se impone a la parte demandada como sanción, el que se tuviera 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, 
reduciéndose la oportunidad de probar, sólo a la demostración de que el actor 
no era su trabajador, que no existió el despido o que no eran ciertos los hechos 
asentados en la demanda.

asimismo, refirió que en ese tipo de procedimientos ordinarios, se im
pone la consecuencia más severa al demandado que, estando legalmente 
notificado, comparece a la audiencia de ley pero omite dar respuesta a las 
pretensiones expuestas, ya que en ese supuesto, por disposición del artículo 
878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, la sanción consiste en tener por 
admitidos los hechos sin posibilidad de rendir prueba en contrario. 
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en cambio, en lo concerniente al procedimiento especial, la repercusión 
de la falta de comparecencia a la audiencia de ley en la etapa de demanda y 
excepciones de la parte demandada, es totalmente diferente de la prevista para 
el procedimiento ordinario, dado que en aquél, si no concurría se tendrían por 
admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que fueran contra
rias a la ley.

por lo que concluyó, que la falta de comparecencia a juicio de la parte 
demandada, dependiendo de la vía en que se sustanciara el procedimiento, 
se torna diferente, lo cual repercutía en la fijación de la carga procesal y como 
consecuencia, en las pruebas que se pudieran rendir. 

luego, en el caso se estima que la determinación asumida en el presente 
asunto no contraviene el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pues si bien tiene como propósito establecer 
la existencia de la violación procesal en el caso de que un procedimiento labo
ral que debió tramitarse por la vía especial se tramita por la vía ordinaria; lo 
cierto es que la razón toral que consideró para determinar que tal violación 
procesal afecta las defensas del quejoso y trasciende al resultado del fallo, 
se hace depender de la falta de comparecencia del demandado a formular su 
contestación a la demanda, o compareciendo omitiera realizar manifestación 
alguna, eventos los cuales, como se vio, no se surten en el caso, pues en el juicio 
natural, el instituto quejoso compareció al juicio, ejerciendo sus derechos 
conforme al procedimiento ordinario que le confiere la ley Federal del trabajo, 
entre otros, formular la contestación a la demanda respectiva; por ende, se 
reitera, en el caso, la violación procesal en análisis no trascendió al resultado 
del fallo.

lo anterior, encuentra sustento, en lo conducente, en la jurisprudencia 
2a./J. 69/98, del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro y texto siguientes:

"proCedimieNto. Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN 
al miSmo traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa.—
es cierto que conforme al artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, si en la 
revisión de una sentencia definitiva apareciere una violación a las reglas fun
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o bien, que 
se incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o 
que pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, se deberá 
ordenar la reposición del procedimiento; sin embargo, tal disposición debe 
interpretarse en el sentido de que la reposición únicamente cabe decretarla 
cuando la violación relativa efectivamente trascienda al resultado de la sen
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tencia definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues, de lo contrario, 
se llegaría al extremo de retardar el trámite y solución de los juicios de amparo 
sin ningún resultado práctico."40

Sin que beneficien al instituto quejoso las tesis de rubros: "proCe
dimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miSmo CauSa 
aGraVio al demaNdado Y, por eNde, CoNtraVieNe Su GaraNtÍa de 
SeGuridad JurÍdiCa."41 y "proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto 
proCeSal Que deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el 
FoNdo de la CueStióN plaNteada.",42 pues esos criterios se refieren a la 
obligación de estudiar la incompetencia por razón de la vía, pero no analizan 
el caso en que esa cuestión no trasciende al resultado del fallo.

No pasa inadvertido para este tribunal, que el instituto quejoso refiere 
que el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Cuernavaca, morelos, en auxilio del primer tribunal 
Colegiado en materia penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en Ciudad Victoria, tamaulipas, otorgó el amparo para que se repusiera 
el procedimiento, en razón a la vía, al resolver los amparos directos **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********.

asimismo, que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región con residencia en Xalapa, Veracruz en auxilio del 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas, otorgó el amparo para 
que se repusiera el procedimiento, en razón a la vía, al resolver los amparos 
directos **********, **********, ********** y **********.

Sin embargo, lo resuelto en esas sentencias no resulta obligatorio para 
este tribunal, pues conforme a lo establecido por el artículo 21743 de la ley de 

40 Novena Época. registro: 195579. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo 
Viii, septiembre de 1998. materia(s): común. página 366.
41 Novena Época. registro: 177529. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXii, agosto de 2005. materia(s): común. tesis 1a./J. 
74/2005. página 107.
42 Novena Época. registro: 178665. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXi, abril de 2005. materia(s): común. tesis 1a./J. 
25/2005. página 576.
43 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados
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amparo, sólo se encuentra obligado a acatar la jurisprudencia que establezca 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno o en Salas y 
de los plenos de Circuito que se ubiquen en el circuito correspondiente, y en 
todo caso, a acatar sus propias decisiones, pero no las de otro órgano cole
giado, las cuales obligan a los tribunales unitarios, los Juzgados de distrito, los 
tribunales militares y Judiciales del fuero común de las entidades federativas, 
y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales, pero no a otro 
órgano de igual jerarquía.

Sin que beneficie al instituto la jurisprudencia titulada "HeCHo Noto
rio. lo CoNStituYeN para loS triBuNaleS de CirCuito Y JuZGadoS 
de diStrito laS reSoluCioNeS Que Se puBliCaN eN la red iNtra
Net del poder JudiCial de la FederaCióN.",44 pues además de que se 
trata de un criterio de un órgano de igual jerarquía que no resulta obligatorio 
para este tribunal, no se refiere a la posibilidad de aplicar un criterio de un 
tribunal Colegiado de Circuito en otro de igual jerarquía.

por otra parte, es fundado pero inoperante el tercer concepto de viola
ción, en el que el peticionario de tutela constitucional, en esencia, señala que 
el laudo reclamado es ilegal, en virtud de que es violatorio de los artículos 
840, fracción V, 884, fracción iV, y 885 de la ley Federal del trabajo; lo anterior, 
toda vez que, aduce, aun y cuando en el procedimiento laboral está contempla
da una fase para formular alegatos, la Junta responsable omitió abrir el periodo 
para que fueran formulados, pues sólo se ordenó la certificación por parte del 
secretario para turnarse el expediente para proyecto de laudo, dejando al que
joso sin posibilidad de hacer uso de tal derecho, lo que le causa perjuicio, 
refiere, pues sus alegatos pudieron haber influido en la decisión que en el laudo 
se tomaría.

de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás 
tribunales Colegiados de Circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
44 Novena Época. registro: 183053. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XViii, octubre de 2003. materia(s): 
común. tesis XXi.3o. J/7. página 804.
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en principio, debe precisarse que, como lo refiere el peticionario de 
amparo, del análisis a las constancias que integran el procedimiento natural 
se aprecia que la Junta responsable fue omisa en dar apertura al término para 
que las partes formularan los alegatos de su intención, pues el secretario de 
la Junta certificó e hizo constar que en el expediente natural ya no quedaban 
pruebas pendientes por desahogar, por lo que se declaró cerrada la instruc
ción y se turnó el expediente al auxiliar de la Junta para la elaboración del 
proyecto de laudo correspondiente.45

No obstante lo anterior, el argumento en análisis a la postre deviene 
inoperante, ya que, como se indicó, si bien la omisión referida existe; lo cierto 
es que ese hecho no se considera que afecte las defensas del quejoso y que 
trascienda al resultado del fallo.

para mejor comprensión, se estima pertinente traer a la vista la defini
ción del término alegatos según la doctrina:

"2. los alegatos.

"No es mala la definición de alegato del diccionario de la real acade
mia: ‘escrito, llamado ahora de conclusiones, en el cual, con el resultado de las 
probanzas, mantenían los litigantes sus pretensiones al terminar la instancia’ 
(1992). Quizá la diferencia con los alegatos en materia laboral es que éstos 
también se pueden producir verbalmente si bien, de acuerdo a las reglas, se 
hará conforme su contenido en el acta de la audiencia respectiva.

"en realidad el alegato es un razonamiento hecho por cada parte en el 
que, a la vista del resultado de las pruebas, se refuerzan los argumentos esgri
midos en la demanda y su contestación. la diferencia entre una demanda o 
su contestación y un alegato consiste en que en las primeras, se presumen 
ciertos los hechos que se relatan y en el último, se argumenta su certidumbre 
a partir de la experiencia de las pruebas desahogadas."46

Considerando lo anterior, se estima que si bien la omisión de desaho
gar el periodo de alegatos por parte de la Junta responsable existe, lo cierto 
es que no le causa perjuicio, pues no se surte afectación al quejoso, en virtud de 
que, como se indicó en la definición doctrinaria, el derecho a formular alega

45 Foja sesenta y seis del juicio natural.
46 derecho procesal del trabajo. Néstor de Buen. editorial porrúa. décima novena edición. méxico 
2011. páginas 582 y 583.
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tos tiende solamente a que las partes manifiesten lo que a sus derechos con
venga, pero de ninguna forma esos argumentos pueden cambiar el resultado 
de las pruebas existentes en autos, pues se trata de la apreciación subjetiva de 
la parte que formula los alegatos respecto a las referidas probanzas, por lo que 
no incide en el sentido del fallo.

Sirve de apoyo, en lo conducente, el criterio emitido por el primer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, cuyo criterio se com
parte, de rubro y texto siguientes:

"aleGatoS, No CoNStituYe ViolaCióN proCeSal la omiSióN de 
Citar para.—la omisión de citar a las partes para que formulen alegatos no 
afecta las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del laudo, en tér
minos del artículo 159 de la ley de amparo, pues el escrito de alegatos tiende 
solamente a que las partes manifiesten lo que a sus intereses convenga, pero 
de ninguna manera esos argumentos pueden cambiar el resultado de las prue
bas existentes en autos, y por consecuencia tampoco el sentido del laudo."47

de ahí que, al no trascender en el sentido del fallo la referida violación 
procesal, no beneficien al impetrante de garantías las tesis que invoca en apoyo 
a su argumento, tituladas: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieN
to. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa 
preVia al aCto priVatiVo."48 y "audieNCia, GaraNtÍa de, reQuiSitoS 
Que deBeN CoNteNer laS leYeS proCeSaleS eN reSpeto a la.";49 
pues esos criterios sólo abordan, el primero, la necesidad de observar las 
formalidades esenciales del procedimiento dentro de las que se encuentran 
los alegatos, en tanto el segundo se refiere a la necesidad de que se prevea 
en las leyes procesales la celebración de periodo de alegatos; sin embargo, 
ninguno de esos dos criterios se refieren a la trascendencia de la omisión de 
celebrar esos periodos, que es el motivo por el cual se estima inoperante esa 
violación procesal.

en cambio, es fundada la violación procesal que invoca el instituto peti
cionario de tutela constitucional en el cuarto concepto de violación, consis

47 registro: 214627. octava Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo Xii, octubre 
de 1993. página 391. materia(s): laboral.
48 Novena Época. registro: 200234. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo ii, diciembre de 1995. materia(s): constitucional, común. tesis 
p./J. 47/95. página 133.
49 Séptima Época. registro: 232627. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Volúmenes 115120, primera parte. materia(s): administrativa, común. página 15.
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tente en que la Junta responsable conculcó en su perjuicio las leyes del 
procedimiento, toda vez que en la diligencia de ocho de marzo de dos mil 
once, se desechó la confesional y declaración de parte por considerarla inútil e 
intrascendente pues la Junta estimó que el conflicto se circunscribe a un 
punto de derecho; probanza que refiere el quejoso, fue legalmente ofrecida y, 
la Junta responsable certificó e hizo constar que no existían pruebas por de
sahogar, lo que refiere, trasciende al resultado del fallo y se afectan las defensas 
del quejoso, pues en el laudo reclamado se le condena al reconocimiento de 
que la actora generó al servicio del mismo una antigüedad efectiva laborada 
de veintisiete años y doce quincenas a partir del uno de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos hasta el treinta de agosto de dos mil diez más la que se 
continúe generando con posterioridad a esta fecha; así como el pago de las 
diferencias del concepto 22 "ayuda de renta", cláusula 63 bis, inciso c) y al 
pago de las diferencias de los conceptos de vacaciones ordinarias y extraor
dinarias; lo que señala, quebranta sus garantías de audiencia, legalidad y 
seguridad jurídicas.

en efecto, refiere que en la mencionada audiencia de ocho de marzo 
de dos mil once la Junta responsable, desechó la confesional y declaración de 
parte conforme al artículo 779 de la ley Federal del trabajo,50 por considerarla 
inútil e intrascendente pues la Junta estimó que el conflicto se circunscribe 
a un punto de derecho; no obstante haber sido ofrecida conforme a derecho, 
pues conforme lo disponen los artículos 778 y 880 de la ley Federal del trabajo, 
fue ofrecida en el momento procesal oportuno, esto es, en la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, 
específicamente en esta última, desahogada el referido ocho de marzo de 
dos mil once; además, refiere, ese elemento de convicción se encuentra den
tro de los admisibles, en la fracción i del artículo 776 de la ley en consulta; no 
es contraria a la moral y se refiere a hechos controvertidos conforme al diverso 
777; máxime que al ofrecerla señaló que el fin era acreditar las excepciones y 
defensas opuestas en el escrito de contestación de demanda.

de igual modo, señala el instituto demandado que solicitó se citara al 
actor para que ocurriera ante la responsable a absolver posiciones, en cum
plimiento a lo establecido en el artículo 786 de la ley Federal del trabajo; por 
lo que al cumplir con los requisitos de ley, la Junta responsable debió acordar la 
admisión de la prueba y, contrario a ello, se desechó, agrega, en el caso se está 

50 "artículo 779. la Junta desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada 
o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello."
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en presencia de una violación a las leyes del procedimiento contemplada en el 
artículo 172 de la ley de amparo.

al efecto, se estima pertinente establecer que del contenido del artícu
lo 776, fracción i,51 de la ley Federal del trabajo se desprende que son admisi
bles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios a la 
moral y al derecho, y en ellos la confesional.

por su parte el primer párrafo del artículo 78652 del referido ordenamien
to legal, dispone que cada parte podrá solicitar que se cite a su contraparte 
para que concurra a absolver posiciones.

del contenido de los preceptos legales transcritos, se llega al conocimien
to que tanto la parte actora como la demandada en un juicio laboral, pueden 
ofrecer válidamente la prueba confesional a cargo de su contraparte, por no ser 
contraria a la moral o al derecho, además porque está establecida como tal, 
específicamente en la propia ley.

por otro lado, cabe indicar que el artículo 78453 de la ley Federal del 
trabajo, expresamente señala los casos en los cuales únicamente correspon
de al patrón la carga de la prueba, por lo que, consecuentemente, ante la pre
sencia de alguna de las hipótesis que se indican en el referido numeral, si el 
patrón considera que las pruebas por él ofrecidas resultan insuficientes para 

51 "artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios 
a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:
"i. Confesional;
"..."
52 "artículo 786. Cada parte podrá solicitar que se cite a su contraparte para que concurra a absol
ver posiciones. …"
53 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conser
var en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando 
exista controversia sobre:
"i. Fecha de ingreso del trabajador; ii. antigüedad del trabajador; iii. Faltas de asistencia del tra
bajador; iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo; V. terminación de la relación o contrato 
de trabajo para obra o tiempo determinado, en los términos del artículo 37 fracción i y 53 fracción 
iii de esta ley; Vi. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa de 
su despido; Vii. el contrato de trabajo; Viii. duración de la jornada de trabajo; iX. pagos de días 
de descanso y obligatorios; X. disfrute y pago de las vacaciones; Xi. pago de las primas domini
cal, vacacional y de antigüedad; Xii. monto y pago del salario; Xiii. pago de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas; y XiV. incorporación y aportación al Fondo Nacional 
de la Vivienda."
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acreditar su dicho y, por ese motivo ofrece, además, la confesional a cargo 
del trabajador, resulta obligatorio para las Juntas de Conciliación y arbitraje 
acordar su admisión y, previo su desahogo, determinar el valor probatorio que 
a la misma corresponda.

además de lo anterior, también cabe advertir que efectivamente el ar
tículo 779 de la ley Federal del trabajo54 concede facultades a las Juntas de 
arbitraje para que desechen aquellas pruebas que no tengan relación con la 
litis planteada, o bien porque resulten inútiles o intrascendentes, expresando 
los motivos correspondientes; sin embargo, es ilegal que se deseche la prueba 
confesional, argumentando que no es el medio idóneo para acreditar la acción 
ejercitada o la excepción opuesta, toda vez que esa circunstancia tendría rele
vancia únicamente para la calificación de las posiciones respectivas en el mo
mento procesal oportuno, o bien, cuando se hiciera la valoración correspondiente, 
pero no es suficiente para desechar la indicada prueba, en atención a que la 
confesional se encuentra expresamente autorizada por el artículo 776 del orde
namiento laboral citado.

ahora, en el caso particular, se tiene que en escrito de ocho de marzo 
de dos mil once;55 el instituto quejoso ofreció las pruebas de su intención en 
los siguientes términos:

"… 1. Confesional. Que se ofrece a cargo del C. **********, la que 
desahogará al tenor de las posiciones que se le formulen en forma verbal y 
directa en la hora y fecha que esa autoridad laboral señale para tal efecto, 
para lo cual deberá notificar personalmente al actor en el domicilio que tiene 
señalado en autos o por conducto de su apoderado legal con los apercibimien
tos legales establecidos en el artículo 788 de la ley laboral, que de no compa
recer en la hora y fecha fijada, se le declare confesa de las posiciones que se 
le formulen y resulten calificadas de legales, prueba que se ofrece en términos 
de lo dispuesto por el artículo 786 de la ley Federal del trabajo, a fin de acredi
tar las excepciones y defensas opuestas en el escrito de contestación de 
demanda.

"2. declaración de parte y/o interrogatorio libre. Que correrá a cargo del 
C. **********, quien en forma personal y sin intervención de apoderado debe
rá dar contestación a las preguntas que de forma directa se le formulen al mo

54 "artículo 779. la Junta desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada 
o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello."
55 Fojas cuarenta y seis a cuarenta y nueve del juicio laboral de origen.
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mento de la diligencia, prueba que se ofrece conforme lo dispuesto por el 
artículo 776 de la ley Federal del trabajo. …"

en audiencia de ocho de marzo de dos mil once, la Junta responsable 
proveyó sobre la totalidad del material probatorio aportado por las partes, esto 
es, del análisis a las constancias del juicio natural, se aprecia que se trata de la 
única determinación de la Junta en la que provee sobre la admisión de prue
bas, en la que, en cuanto a la confesional y declaración de parte manifestó lo 
siguiente:

"en términos de lo dispuesto por el artículo 779 de la ley Federal del 
trabajo, se desechan las pruebas indicadas con los números 1 de su escrito 
de pruebas, confesional a cargo de la actora por ser inútil e intrascendentes ya 
que el presente conflicto se circunscribe a un punto de derecho.

"Conforme lo dispone el artículo 779 de la ley laboral se desecha por 
inútil e intrascendente la prueba número 2 declaración de partes."

de lo transcrito se aprecia, que el instituto demandado ofreció, de ma
nera oportuna, mediante escrito de ocho de marzo de dos mil once, la prueba 
confesional por posiciones y la declaración de parte, señalando que era a cargo 
de la parte actora del juicio; asimismo, que se desahogaría al tenor de las 
posiciones que formularía el día y hora que la Junta señalara para tal efecto; 
también solicitó se citara al absolvente en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 788 de la ley Federal del trabajo en vigor; además, precisó que la pro
banza era a fin de acreditar las excepciones y defensas opuestas en el escrito 
de contestación de demanda.

Con relación a lo anterior, de la diligencia de ocho de marzo de dos mil 
once, se aprecia que la Junta responsable procedió a la admisión de aquellas 
pruebas que ofreció el instituto quejoso que no requerían su intervención mate
rial, como las pruebas documentales, presuncional legal y humana e instru
mental de actuaciones; sin embargo, desechó la confesional y declaración de 
parte conforme al artículo 779 de la ley Federal del trabajo.

lo anterior, implica una violación a las leyes del procedimiento que indu
dablemente trasciende al resultado del fallo, conforme al artículo 172, fracción 
iii, de la ley de amparo,56 pues como quedó establecido en el caso, el medio 

56 "artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administrativos, civiles, agrarios o 
del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, cuando:
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probatorio fue ofrecido de manera oportuna y reúne los requisitos estableci
dos en la ley Federal del trabajo para su admisión, ya que el quejoso estable
ció con precisión a cargo de quien era la probanza, solicitó que fuera citado 
a la Junta a absolver las posiciones que formularía en forma oral en la fecha 
que se le indicara, además estableció que tenía relación con los puntos con
trovertidos en el juicio natural.

lo anterior, aunado a que, en el caso, se encuentran en disputa diversos 
aspectos de los contemplados en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, 
respecto de los cuales, corresponde la carga probatoria al instituto deman
dado; lo que implica una real afectación en su esfera jurídica, pues ante la 
omisión en comento, se priva al quejoso de la oportunidad de acreditar excep
ciones y defensas.

por tanto, se estima que en el caso, la Junta responsable debió de pro
veer lo conducente con relación a su admisión, máxime que es dogmática su 
afirmación de que desechar las pruebas conforme al artículo 779 de la ley 
Federal del trabajo por considerarla inútil e intrascendente pues la Junta estimó 
que el conflicto se circunscribe a un punto de derecho, lo que deja al quejoso 
en un estado de indefensión.

es aplicable, la jurisprudencia 4a./J. 41/93 de la otrora Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"prueBa CoNFeSioNal a CarGo del traBaJador, CaSoS eN 
Que Su admiSióN reSulta oBliGatoria para laS JuNtaS de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe.—del contenido de los artículos 776 y 786 de la ley 
Federal del trabajo, se llega al conocimiento que tanto la parte actora como 
la demandada en el juicio laboral, pueden ofrecer válidamente la prueba con
fesional a cargo de su contraparte, por no ser contraria a la moral o al dere
cho, además, porque está establecida como tal específicamente en la propia 
ley; asimismo, porque el artículo 784 del indicado ordenamiento legal expre
samente señala los casos en los cuales únicamente corresponde al patrón la 
carga de la prueba, por lo que, consecuentemente, cuando éste se encuentra 
ante la presencia de alguna de las hipótesis que se indican en el referido nume
ral, y considera que las pruebas por él ofrecidas son insuficientes para acre
ditar su dicho, si por ese motivo ofrece además la confesional a cargo del 
trabajador, resulta obligatorio para las Juntas de Conciliación y arbitraje acor

"…
"iii. Se desechen las pruebas legalmente ofrecidas o se desahoguen en forma contraria a la ley;"
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dar su admisión y previo su desahogo, determinar el valor probatorio que a la 
misma corresponda; también se debe precisar que efectivamente el artículo 
779 de la ley laboral concede facultades a las Juntas de arbitraje para que 
desechen aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada o 
bien porque resulten inútiles o intrascendentes, expresando los motivos corres
pondientes; sin embargo, es incorrecto que se deseche la prueba confesional 
argumentando que no es el medio idóneo para acreditar la acción ejercitada 
o la excepción opuesta, porque esa circunstancia tendría relevancia única
mente para la calificación de las posiciones respectivas en el momento pro
cesal oportuno o bien cuando se hiciera la valoración correspondiente, pero 
no puede ser suficiente para que se deseche la indicada prueba, porque ésta se 
encuentra establecida como tal, específicamente en el artículo 776 de la pro
pia ley Federal del trabajo."57

Sin que constituya obstáculo a lo anterior, el hecho de que el quejoso 
al ofrecer el mencionado medio de prueba no haya expresado con precisión la 
relación que guarda con los hechos controvertidos en el juicio, pues no se 
trata de una imposición que se encuentre regulada por la ley Federal del tra
bajo, como se advierte de la jurisprudencia 4a./J. 14/94, de la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. laS parteS No eStÁN 
oBliGadaS a preCiSar Que relaCióN Guarda CoN loS HeCHoS 
CoNtroVertidoS al momeNto de oFreCerla.—de conformidad con 
los artículos 777 y 880 de la ley Federal del trabajo, las pruebas que se ofrez
can en el procedimiento laboral deben relacionarse con los hechos controver
tidos. ahora bien, en el caso particular de la prueba confesional ello no debe 
entenderse en el sentido de que sea necesario que las partes precisen al 
momento del anuncio qué pretenden acreditar con ella y su relación con los 
puntos en conflicto, sino tan solo que esa prueba debe guardar relación con 
la litis, lo cual se conocerá hasta que se formulen las posiciones respectivas al 
momento de su desahogo, y tocará a la Junta de Conciliación y arbitraje rea
lizar el análisis correspondiente y determinar lo que proceda acerca de si 
admite las posiciones que se propongan, o las desecha porque resulten aje
nas, inútiles o intrascendentes, en cuanto a los hechos en litigio, tal como lo 
señala el numeral 779 de la citada ley."58

57 octava Época. registro: 207746. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Número 
71, noviembre de 1993. página 21. materia(s): laboral.
58 octava Época. registro: 207718. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Número 
76, abril de 1994. página 22. materia(s): laboral.
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en mérito de lo expuesto, se estima que en el caso, se actualiza una 
violación procesal de las contempladas en el artículo 172, fracción iii, de la ley 
de amparo, que amerita el otorgar al quejoso la protección de la Justicia 
Federal, para los efectos que se precisarán en la parte final de la presente 
ejecutoria.

SÉptimo.—No obstante que este tribunal Colegiado ha actualizado la 
violación procesal precisada en el considerando anterior, se advierte la actua
lización de una violación de carácter formal en el dictado del laudo reclamado, 
y se procede a su análisis, ya que la violación procesal en comento se refiere 
únicamente a que la Junta desechó la prueba confesional y declaración de 
parte, y la violación formal que se analizará, es tendente a evidenciar que el 
laudo reclamado no contiene el nombre y apellidos del secretario de la Junta 
especial Número treinta y Siete de la Federal de Conciliación y arbitraje, con 
residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas, que lo autoriza y da fe; lo cual es 
independiente de aquélla sobre las que versan las violaciones procesales 
mencionadas, proceder que encuentra sustento, por analogía, en la jurispru
dencia 2a./J. 148/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyo rubro es el siguiente: "CoNCeptoS de ViolaCióN relati
VoS al FoNdo eN el amparo direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si 
No depeNdeN de la ViolaCióN proCeSal deClarada FuNdada."59

además, con ello se cumple con la exhaustividad que debe contener 
toda sentencia, así como la expeditez en la administración de justicia, con lo 
cual el operador jurisdiccional evitará la reposición eventual del procedimiento 
ajustándose al artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

por tales motivos, se procederá a analizar la violación formal tendente 
a evidenciar que el laudo reclamado no contiene el nombre y apellidos del 
secretario de la Junta especial Número treinta y Siete de la Federal de Conci
liación y arbitraje, con residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas, que lo auto
riza y da fe, toda vez que las consideraciones de fondo podrían variar con motivo 
de la reposición del procedimiento antes analizada.

Como se adelantó al inicio del presente apartado, se procede al análisis 
de la violación de carácter formal en el dictado del laudo, detectada por este 
tribunal Colegiado.

59 Novena Época. registro: 166212. materia(s): laboral. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. tomo XXX, octubre de 2009. página 67.
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lo anterior, con sustento en lo establecido por la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, todo acto, además de contener la firma autógrafa, 
para su validez debe hacer mención expresa del cargo, el nombre y apellido de 
los funcionarios que intervengan en su emisión y del secretario que lo autoriza, 
ya que es lo que otorga seguridad jurídica al gobernado y certeza de su auten
ticidad; por lo que es inconcuso que ante su omisión se origina la nulidad del 
acto reclamado y, por tanto, su invalidez.

en consecuencia, ante la falta de formalidad aludida, en el momento 
procesal oportuno, la Junta responsable deberá emitir un laudo, en donde 
subsane la irregularidad apuntada.

Sobre el particular, se invoca la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) 
pendiente de publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
obligatoria conforme al artículo 217 de la ley de amparo,60 de rubro y texto 
siguientes:

en el laudo reclamado no se advierte el nombre y apellidos del secreta
rio de la Junta especial Número treinta y Siete de la Federal de Conciliación y 
arbitraje, con residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas, que lo autoriza y da fe, 
no obstante que constituye un requisito de validez del laudo reclamado, como 
se observa del acto que a continuación se escanea:

60 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzga
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"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.—
Conforme al principio de legalidad y seguridad jurídica contenido en el artículo 
16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las actuaciones judiciales y las de autoridades formalmente administrativas, 
pero materialmente jurisdiccionales, para ser válidas requieren que, además de 
contener la firma autógrafa, expresen el cargo, nombre y apellidos de los ser
vidores que en ellas intervengan y del secretario que las autoriza y da fe, ya 
que con el nombre se establece la identificación de quien firma; de modo que 
ante la omisión del nombre y apellidos del titular o de los integrantes del ór
gano jurisdiccional o del secretario que autoriza y da fe en dichas actuacio
nes, no existe certeza de su autenticidad y, por ende, se produce su invalidez; 
además, la falta del nombre del servidor público que actuó como titular o como 
integrante del órgano jurisdiccional deja en estado de indefensión a las par
tes, al no poder formular, en un momento dado, recusación contra quien fungió 
con ese carácter, o bien, alegar que está impedido legalmente para intervenir 
en esas actuaciones."

Finalmente, es de estudio innecesario el resto de los conceptos de vio
lación, toda vez que tales argumentos atañen al fondo del asunto; y las consi
deraciones que expuso la Junta pudieran variar en virtud de la reposición del 
procedimiento por el cuál se otorgó la protección constitucional, pues en caso 
de admitirse la prueba confesional y declaración de parte de mérito, se desco
noce cuál puede ser el resultado de su desahogo, y la forma en que incidiría 
en los puntos motivos de controversia; tal forma de proceder encuentra sus
tento, por analogía al caso, en la jurisprudencia Vi.2o. J/170, sustentada por 
el otrora Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que lleva por rubro el 
siguiente: "CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSario 
el eStudio de loS demÁS."61

dos de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás 
tribunales Colegiados de Circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
61 octava Época, registro: 220693. materia común. Semanario Judicial de la Federación. tomo iX, 
enero de 1992. página 99. 
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en las relatadas condiciones, al quedar demostrado que el laudo recla
mado transgrede los derechos constitucionales del quejoso, procede conce
der el amparo y protección de la Justicia Federal, al **********, en contra del 
laudo de diecisiete de mayo de dos mil trece, dictado en el juicio laboral 
********** por la Junta especial Número treinta y Siete de la Federal de Con
ciliación y arbitraje del estado, con residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas, 
para los siguientes efectos:

i. Que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo reclamado; y

ii. dejando intocadas las actuaciones inconexas reponga el procedimien
to hasta la audiencia de ley, en particular la etapa de ofrecimiento y admisión de 
pruebas, celebrada el ocho de marzo de dos mil once, para el efecto de proveer 
lo conducente con relación a la prueba confesional y declaración de parte, 
conforme a los lineamientos establecidos en la presente ejecutoria; y,

iii. dicte un nuevo laudo, en donde subsane la falta de nombre y apelli
dos del Secretario de la Junta especial Número treinta y Siete de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas, que 
lo autoriza y da fe; y con plenitud de jurisdicción, acatando los principios de 
fundamentación, motivación, congruencia y exhaustividad, valore el caudal 
probatorio que obre en autos y dirima la litis sometida a su potestad.

por lo expuesto y, con fundamento, además, en los artículos 74, 75, 76, 
77, 170, 171 y 217 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al **********, con
tra el laudo de diecisiete de mayo de dos mil trece, dictado en el juicio laboral 
********** por la Junta especial Número treinta y Siete de la Federal de 
Conciliación y arbitraje del estado, con residencia en Ciudad Victoria, tamau
lipas, conforme a las razones expuestas en el último considerando de la pre
sente ejecutoria y para los efectos precisados en la última parte del citado 
punto considerativo.

engrósese la presente ejecutoria a los autos; remítanse éstos junto con 
el disco que la contiene, por conducto de la oficina de Correspondencia 
Común del Centro auxiliar de la décima región, con sede en esta ciudad, al 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas, hágase la anotación 
en el libro electrónico de registro correspondiente; y, en su oportunidad, agré
guese copia certificada al cuaderno auxiliar formado por este tribunal auxiliar.
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así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los magistrados integran
tes del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, Guillermo loreto martínez, Santiago Gallardo lerma y en funciones de 
magistrado el licenciado Yair mendiola del Ángel, autorizado en sesión de veinti
siete de agosto de dos mil trece por el pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, lo anterior con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, con relación al diverso precepto 42, frac
ción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, lo que 
se informó mediante oficio CCJ/St/3961/2013 de la misma fecha, suscrito por 
el Secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, siendo ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII y 
XIV inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES. SI Con MotIVo dE unA VIo
LACIÓn FoRMAL AnALIZAdA dE oFICIo EL ÓRgAno dE Con
tRoL ConStItuCIonAL ConCEdE LA PRotECCIÓn dE LA 
juStICIA FEdERAL, En oBSERVAnCIA A LA gARAntÍA 
dE juStICIA PRontA Y EXPEdItA ContEnIdA En EL AR
tÍCuLo 17 ConStItuCIonAL, PuEdE EXAMInAR LoS AgRA
VIoS En LoS QuE SE ALEguEn AQuÉLLAS, o SE AdVIERtAn 
dE oFICIo, SI EL AMPARo SE PRoMoVIÓ PoR EL tRABAjA
doR Y no HA PRECLuIdo EL dERECHo PARA ELLo. Conforme 
a las jurisprudencias 2a./J. 147/2007 y 2a./J. 151/2013 (10a.), emitidas 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, abril de 2011, página 518 y décima Época, libro XXVi, tomo 
1, noviembre de 2013, página 573, de rubros: "laudo. la Falta de 
Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de uN triBuNal de tra
BaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN Sala, o del 
SeCretario Que autoriZa Y da Fe, CoNduCe a deClarar de 
oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo para Que Sea 
SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN pro
mueVa la demaNda.", y "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiC
CioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNSti
tuYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al 
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eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.", la falta de firma de alguno 
de los integrantes de la Junta en la emisión del laudo, o del secretario 
que lo autoriza y da fe, así como la omisión de sus cargos, o sus nombres 
y apellidos completos, constituye una violación formal que debe anali
zarse de oficio, con independencia de quién promueva el amparo, lo que 
traerá como consecuencia que se declare su nulidad, en virtud de 
que tales omisiones conducen a un estado de incertidumbre respecto 
de la voluntad e identidad de quien emitió dicho laudo, lo que provoca 
una violación a la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 
16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; no obstante, el órgano de control constitucional puede pro
nunciarse en relación con los motivos de disenso en donde se invoquen 
violaciones al procedimiento, o se adviertan de oficio si el amparo lo pro
mueve el trabajador, siempre que no haya precluido el dere cho para hacer
las valer; lo anterior, a fin de adelantar la solución definitiva del juicio de 
origen y ordenar la reposición procesal procedente, a fin de observar la 
garantía de acceso efectivo a la justicia pronta y expedita, prevista en 
el artículo 17 constitucional.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

VIII.1o.(X Región) J/1 (10a.)

amparo directo 929/2013 (cuaderno auxiliar 786/2013). instituto mexicano del Seguro 
Social. 8 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Santiago Gallardo 
lerma. Secretario: marco aurelio Sánchez Guillén.

amparo directo 997/2013 (cuaderno auxiliar 852/2013). instituto mexicano del Seguro 
Social. 15 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Guillermo loreto 
martínez. Secretaria: maría Guadalupe García de la Fuente.

amparo directo 976/2013 (cuaderno auxiliar 820/2013). instituto mexicano del Seguro 
Social. 15 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Santiago Gallardo 
lerma. Secretario: efraín Frausto pérez.

amparo directo 900/2013 (cuaderno auxiliar 847/2013). instituto mexicano del Seguro 
Social. 15 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Guillermo loreto 
martínez. Secretario: ricardo lópez García.

amparo directo 917/2013 (cuaderno auxiliar 784/2013). 15 de noviembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Yair mendiola del Ángel, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado en términos del artículo 81, fracción, XXii, en relación 
con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: Julio Humberto tapia estrada.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 





SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA





2159

A

ACtA dE nEgAtIVA dE VERIFICACIÓn AdMInIStRAtIVA. EL HECHo 
dE LEVAntARSE SIn HABERSE dESIgnAdo tEStIgoS, PRodu
CE Su nuLIdAd. Si al llevar a cabo una visita de verificación administrativa, 
ante la negativa del visitado para su realización, los verificadores levantan un 
"acta de negativa de verificación", sin haberse designado testigos, es incues
tionable que no se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 66 y 
67, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento administrativo, en relación 
con el artículo 16, antepenúltimo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lo que produce su nulidad, habida cuenta que de 
los primeros preceptos se advierte que en las actas debe asentarse el nombre 
de los testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la 
diligencia o por quien la practique si aquélla se negó a proponerlos, mientras 
que el último establece que la autoridad administrativa podrá practicar visi
tas domiciliarias, sujetándose a las formalidades prescritas para los cateos, 
entre ellas, la de designar testigos, sin que prevean excepción alguna que 
justifique la inobservancia de esa exigencia en las actas de negativa de verifica
ción, la cual es trascendente pues aquéllos pueden dar cuenta de si la dili
gencia fue o no apegada a derecho, aunado a que los verificadores están en 
aptitud de designar testigos, inclusive, pertenecientes a la propia autoridad.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.16 A (10a.)

amparo directo 878/2013. "Gastop", S.a. de C.V. 3 de octubre de 2013. mayoría de votos. 
disidente: Jesús alfredo Silva García. ponente: inosencio del prado morales. Secre
tario: Jesús alcántar Canett.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE IMPoSIBLE REPARACIÓn. no Lo Son LAS VIoLACIonES 
PRoCESALES, Aun CuAndo PuEdAn CALIFICARSE CoMo dE 
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gRAdo PREdoMInAntE o SuPERIoR (LEY dE AMPARo, PuBLI
CAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 2 dE ABRIL dE 
2013). el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el am
paro en revisión 6/95, que dio lugar a la emisión de la tesis aislada p. CXXXiV/96, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iV, noviembre de 1996, página 137, de rubro: "perSo Nali dad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que dirime eSta CueS tióN, preVia meNte al FoNdo, 
proCede el amparo iNdireCto (iNte rrupCióN parCial de la Ju
riSprudeNCia puBliCada BaJo el ruBro ‘perSoNalidad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSo
Nalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireC
to, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNa la 
SeNteNCia deFiNitiVa’).", sostuvo que la distinción entre actos dentro del 
juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo 
protegido por las garantías individuales y los que sólo afecten derechos adje
tivos o procesales, era un criterio útil para determinar que, en el primer caso, 
procede el amparo indirecto y, en el segundo, el directo, pero que ese criterio 
no debía ser absoluto, pues se consideró que algunas violaciones procesales 
podían ser combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando 
afectaran a las partes en grado predominante o superior. posteriormente, 
emitió la jurisprudencia p./J. 4/2001, publicada en el mismo medio de difu
sión y Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 11, de rubro: "perSoNalidad. 
eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte 
al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.", en la cual reiteró el criterio 
que sustentó al resolver el citado amparo, precisando en éste que la interpre
tación que se había dado a la fracción iii, inciso b), del artículo 107 constitucio
nal, debía restringirse o moderarse en los términos que se sustentaba, entre 
otras razones, porque dicho artículo constitucional, al establecer la proceden
cia del juicio de amparo, contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 
reparación, no hacía distinción entre actos sustantivos y adjetivos o intrapro
cesales, ni excluía a estos últimos, los que, se sostuvo, también podían tener 
una ejecución de imposible reparación y, por ende, se estimó que no existía 
ningún inconveniente de carácter constitucional para enmendar o moderar la 
tesis en los términos propuestos. ahora bien, con la reforma de seis de junio 
de dos mil once, sigue prevaleciendo la circunstancia de que el artículo 107, 
fracción iii, inciso b), constitucional, no define el concepto de actos en juicio 
que sean de imposible reparación, sin embargo, la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales, publicada en el diario oficial de la Fede
ración de dos de abril de dos mil trece, en la fracción V de su artículo 107, ya 
define a los actos de imposible reparación, como aquellos "... que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de 
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los estados unidos unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte ...". lo que implica que una violación proce
sal, que sólo produzca una afectación de esa naturaleza, aun cuando pueda 
calificarse como de grado predominante o superior, no puede ser sujeta al análi
sis inmediato en el juicio de amparo indirecto, pues a la luz de la ley de am
paro publicada en el diario oficial de la Federación de 2 de abril de 2013, esa 
vía se encuentra reservada a aquellos actos que, aunque procesales, produzcan 
una afectación material a los derechos sustantivos del gobernado, como 
podrían ser, el embargo, la imposición de multas, el decreto de alimentos provi
sionales o definitivos, el arresto, etcétera.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.2o.C.5 K (10a.)

Queja 95/2013. Valores deco, S.a. de C.V. 13 de septiembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: maría luisa Guerrero lópez, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de magistrada. Secretario: Fernando ureña moreno.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE IMPoSIBLE REPARACIÓn. no SÓLo LoS ConStItu
YEn LoS QuE AFECtAn dERECHoS SuStAntIVoS, SIno tAMBIÉn 
LAS VIoLACIonES PRoCESALES EXoRBItAntES (IntERPREtA
CIÓn dEL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo VI
gEntE A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE). el artículo 
107, fracción V, de la ley de amparo establece que el amparo indirecto proce
de contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, enten
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; sin 
embargo, no es dable considerar que esa regla es la única que debe prevalecer 
para determinar a qué actos se les debe considerar como de imposible repa
ración; esto, porque al hacer una interpretación tanto integradora de la norma, 
de acuerdo con su contexto, como lógica al ligarla al origen de las reformas 
que dieron inicio a su creación, se concluye que las violaciones procesales, 
como un caso de excepción, pueden tener esta característica; pues no debe 
pasar inadvertido, que el origen de las reformas derivó en pretender extender la 
esfera de protección del juicio de amparo, aunado a que en diversos disposi
tivos de la citada ley, como el 170, 61, fracción XVii, 79, y el invocado 107, frac
ción iii, incisos a) y b), se pone de relieve la facultad de impugnar violaciones 
procesales en amparo indirecto.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO.
IV.3o.C.1 K (10a.)

Queja 96/2013. Salvador Canales Pahissa. 4 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eduardo Ochoa Torres. Secretaria: Daniela Judith Sáenz Treviño.

Queja 116/2013. Jorge Eduardo Frías Monita. 2 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eduardo Ochoa Torres. Secretaria: Daniela Judith Sáenz Treviño.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCE-
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, AL DISPONER QUE SON LOS QUE AFEC-
TAN MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, NO CONTRA-
VIENE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El refe-
rido numeral de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, no 
se contrapone con el contenido de los mandatos establecidos en los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sino 
que, en todo caso, los reglamenta, ya que fija lo que debe entenderse por 
actos de imposible reparación para efectos de la procedencia del amparo in-
directo y, al efecto, dispone que se trata de los que afectan materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Norma Fundamental y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. De ahí que si la Ley 
de Amparo es el ordenamiento reglamentario de los citados artículos consti-
tucionales, se concluye que dicha legislación cumple con su finalidad y es 
congruente con la Constitución, en la medida en que regula el contenido y 
alcance de los conceptos previstos en ésta, sin que ello se traduzca en impo-
ner limitantes al acceso a la administración de justicia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.T.1 K (10a.)

Queja 46/2013. Myriam Silva Cantú. 24 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
José de Jesús Ortega de la Peña. Secretario: Julián Martínez Zarzoza.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 54/2014, 
pendiente de resolverse.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PRO-
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CONFORME A LA LEY 
DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, AQUÉLLOS ABARCAN A LOS ACTOS 
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IntRAPRoCESALES QuE AFECtAn dERECHoS AdjEtIVoS En 
gRAdo PREdoMInAntE o SuPERIoR. el artícu lo 114, fracción iV, de la 
ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, establece que el amparo 
indirecto procede contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o 
las cosas una ejecución de imposible reparación. al interpretar esta norma, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que los mencionados 
actos pueden dividirse en dos vertientes: a) los que afectan derechos sustan
tivos tutelados en la Constitución Federal y destinados a regir al exterior del 
juicio, como la vida, la integridad personal, la salud, la libertad, el patrimonio, 
la privacidad y la inviolabilidad de las comunicaciones particulares; y, b) los que 
perturban derechos adjetivos en grado predominante o superior, por ejemplo, 
los que pudieran impedir la integración de algún presupuesto procesal insub
sanable, ocasionar el retardo grave del fallo definitivo, provocar que el juicio 
continúe ociosamente o excluir de la contienda acciones o sujetos. por su 
parte, el artícu lo 107, fracción V, de la ley de la materia, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, reiteró que el amparo indirecto 
procede contra actos intraprocesales de imposible reparación y agregó que 
se entiende por ellos "los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte". ahora 
bien, este enunciado no debe leerse como una definición restrictiva, pues no 
emplea expresiones excluyentes como ‘únicamente’, ‘solamente’, ‘sólo’, ‘exclu
sivamente’ o ‘excepcionalmente’, para repu tar como únicos actos de imposible 
reparación los que afecten derechos sustantivos y negar tal carácter a los que 
puedan generar violaciones procesales exorbitantes; por el contrario, el cita
do precepto debe interpretarse sistemáticamente con el artícu lo 170, fracción 
i, párrafo cuarto, de la propia ley –a contrario sensu– que dispone: "Cuando 
dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas gene
rales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos 
ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el 
amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.". al interpretar 
este precepto a contrario sensu, se advierte que los actos de imposible repa
ración reconocidos en la ley son tanto los que afectan derechos sustantivos 
como los que pueden constituir violaciones procesales relevantes. así pues, 
es claro que el legislador no pretendió abandonar, sino adoptar los criterios del 
máximo tribunal del país, respecto a la clasificación de los actos de imposible 
reparación impugnables mediante el amparo indirecto. Finalmente, cabe des
tacar que esta interpretación protege de un modo más amplio el derecho 
fundamental a la justicia pronta, al permitir que se examinen de manera ex
pedita las posibles violaciones a derechos procesales cuya gravedad extrema 
exija un inmediato análisis constitucional. lo anterior, de conformidad con el 
principio hermenéutico pro homine establecido en el artícu lo 1o. de la Cons
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titución Federal, en cuya virtud acudirse a la interpretación más extensiva 
cuando se trata de fijar los alcances de los derechos humanos y sus garan
tías. de ahí que conforme a la nueva ley los actos de imposible reparación 
para efectos de la promoción del juicio de amparo indirecto, abarquen a los 
actos intraprocesales que afectan derechos adjetivos en grado predominante 
o superior.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 25 K (10a.)

amparo en revisión 289/2013 (cuaderno auxiliar 831/2013). Jesús ojendiz tolentino. 27 de 
septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. 
Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdMInIStRACIÓn Y EnAjEnACIÓn dE BIEnES dEL SECtoR PÚ
BLICo. LoS REndIMIEntoS QuE, En Su CASo, dEBAn PAgARSE 
A QuIEn tEngA dERECHo A LA dEVoLuCIÓn dEL VALoR dE BIE
nES ASEguRAdoS o EMBARgAdoS, SÓLo PuEdEn gEnERARSE 
SI ÉStoS SE EnAjEnARon Y EL PRoduCto dE ESA oPERACIÓn 
SE dEPoSItÓ En EL Fondo PREVISto En EL ARtÍCuLo 89 dE LA 
LEY FEdERAL RELAtIVA. del análisis sistemático de los artícu los 7, 12, 
24, 26, 27, 36, primer párrafo y 38, fracciones i a iV, de la ley Federal para la 
administración y enajenación de Bienes del Sector público, se advierte que: 
la administración de los bienes transferidos al Servicio de administración y 
enajenación de Bienes, Sae por sus siglas, comprende su recepción, regis
tro, custodia, supervisión y conservación en el estado en que hayan sido reci
bidos, para ser devueltos en las mismas condiciones; podrán ser utilizados, 
destruidos o enajenados en los términos establecidos en las normas aplica
bles; cuando se determine por la autoridad competente la imposibilidad para 
devolverlos, deberá cubrirse su valor a la persona que tenga derecho, con 
cargo al fondo previsto en el artícu lo 89 de la ley citada, y el valor de los que 
se hayan enajenado será el que se obtenga de los procedimien tos de venta, 
descontando los costos, honorarios y pagos a que se refiere este último pre
cepto, más los rendimien tos obtenidos a partir de la fecha en que sean ena
jenados. en ese sentido, los rendimien tos que, en su caso, deban pagarse a 
quien tenga derecho a la devolución correspondiente, se originan en virtud 
del procedimien to de venta efectuado respecto del bien que originalmente 
fue asegurado o embargado. por tanto, sólo pueden generarse si éste se ena
jenó y el producto de esta operación se depositó en el fondo correspondiente. 
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por tal motivo, si la cantidad entregada a una persona se efectuó en razón de 
que los bienes embargados no pudieron devolverse, por ejemplo, en virtud del 
deterioro que presentaban, ello implica que no procede el pago de rendimien
tos, al no haber sido objeto de enajenación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.36 A (10a.)

amparo directo 207/2013. peña trailers, S.a. 20 de septiembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, secretario de tribunal au
torizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Juan Carlos domínguez rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIoS En EL RECuRSo dE REVISIÓn AntE EL PLEno dEL tRI
BunAL dE juStICIA AdMInIStRAtIVA dEL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn. Con BASE En EL PRInCIPIo dE MAYoR BEnEFICIo, dEBEn 
AnALIZARSE todoS LoS VERtIdoS PoR EL InConFoRME, tEndEn
tES A ContRoVERtIR EL Fondo dEL ASunto, Aun CuAndo, dE 
oFICIo, SE dECLARE LA nuLIdAd LISA Y LLAnA dE LA RESoLu
CIÓn IMPugnAdA PoR FALtA dE CoMPEtEnCIA dE LA AutoRI
dAd dEMAndAdA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2008). la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que, al abordar el estudio de los 
asuntos, los juzgadores deben atender al principio de mayor beneficio jurí
dico, criterio con el que pretende privilegiarse el derecho contenido en el se
gundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de acceso real, completo y efectivo a la administración de justi
cia, esto es, que se diluciden preferentemente aquellas cuestiones que tengan 
aparejado un mayor beneficio jurídico para el gobernado, y no retardar, con apoyo 
en tecnicismos legales, el ejercicio de aquél, propiciando con ello, en gran me
dida, la resolución en menor tiempo y en definitiva del fondo de los asuntos. 
ahora bien, del contenido integral de la ley de Justicia administrativa para el 
estado de Nuevo león, vigente en 2008, se advierte que es omisa en estable
cer el orden de prelación en el estudio de los agravios en el recurso de revi
sión ante el pleno del tribunal de Justicia administrativa de la entidad; no 
obstante, con base en el citado principio este órgano está obligado a analizar 
todos los agravios vertidos por el inconforme en su escrito de revisión, tenden
tes a controvertir el fondo del asunto, aun cuando, de oficio, declare la nuli
dad de la resolución impugnada por la falta de competencia de la autoridad 
demandada, porque al ser un órgano formalmente administrativo y material
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mente jurisdiccional, está constreñido a la observancia de los principios que 
integran el derecho de acceso a la justicia, previstos en favor de los goberna
dos, en los artículos 17 citado y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, entre los que destacan, el de justicia completa, consistente 
en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto 
de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y 
garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley al caso concreto, resuelva si le asiste o no la razón sobre 
los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional solicitada. Considerar lo 
contrario posibilitaría a la autoridad que se estimó competente emitir una nueva 
resolución y subsanar las irregularidades hechas valer en la demanda de nuli
dad, aunado a que con ello también se infringiría el diverso principio de justi
cia pronta, puesto que aquélla daría inicio a un nuevo juicio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.72 A (10a.)

amparo directo 317/2013. Jesús Humberto González González. 20 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretaria: dolores 
esperanza Fonseca Zepeda.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIoS En LA REVISIÓn. CuAndo EL juEZ dE dIStRIto Con
CEdE EL AMPARo PoR unA VIoLACIÓn PRoCESAL o FoRMAL Y En 
AQuÉLLoS SE SoLICItA QuE SE RESuELVA EL Fondo dEL ASun
to APLICAndo EL PRInCIPIo dE MAYoR BEnEFICIo, SI EL tRI
BunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto, AL ConoCER dE ESE RECuRSo, 
no AdVIERtE ALgunA VIoLACIÓn dE Fondo QuE AMERItE unA 
PRotECCIÓn MÁS AMPLIA, dEBE dESEStIMARLoS Y ABStE
nERSE dE EMItIR PRonunCIAMIEnto SoBRE LAS CuEStIonES 
MAtERIALES. Cuando coexisten violaciones procesales, formales y de 
fondo, cuyos ámbitos de afectación inciden en la misma cuestión litigiosa, 
por regla general, el amparo debe otorgarse para reparar las últimas, con 
base en el principio de mayor beneficio. es así, porque la enmienda de los 
vicios materiales ordinariamente genera una protección más amplia para 
el agraviado, ya que tutela inmediatamente el derecho sustantivo en juego. 
por ello, si el Juez de distrito concede el amparo por una violación procesal o 
formal sin analizar las cuestiones de fondo, debe presumirse que estimó que 
no era posible otorgar la protección federal por alguna violación material que ame
ritara una concesión de mayor magnitud. ahora bien, cuando en los agravios 
contenidos en el recurso de revisión se solicita que se resuelva el fondo del 
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asunto aplicando el principio de mayor beneficio, y el tribunal Colegiado 
de Circuito no advierte la existencia de alguna violación de fondo que amerite 
una protección más amplia que la otorgada por el Juez de distrito, debe deses
timarlos y abstenerse de emitir algún pronunciamien to sobre las cuestio
nes materiales. efectivamente, en este caso tendrá que prevalecer el estudio 
de las cuestiones litigiosas conforme a su prelación lógica, la cual requiere, 
generalmente, que las violaciones procesales y formales se diluciden antes 
que las de fondo, pues el cumplimien to al debido proceso y a las formalida
des del acto reclamado es una condición previa a la resolución de las cues
tiones sustanciales. además, si el tribunal revisor se pronunciara sobre el 
fondo del asunto, a pesar de que no advierta alguna violación material que 
conlleve un mayor beneficio, podría prejuzgar desfavorablemente a los intere
ses del recurrente. esto es, podría declarar que el sentido de afectación del 
acto reclamado es materialmente correcto, al margen de las violaciones adje
tivas o formales sub júdice, infringiendo el principio non reformatio in peius, 
que prohíbe agravar la situación del impugnante.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 21 K (10a.)

amparo en revisión 171/2013 (cuaderno auxiliar 573/2013). 11 de julio de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIoS. SuPuESto En EL QuE no dEBEn CALIFICARSE dE 
InoPERAntES Aun CuAndo SE InVoQuEn CoMo dISPoSICIo
nES LEgALES VIoLAdAS PoR LA AutoRIdAd dE AMPARo PRE
CEPtoS dE LA PRoPIA ConStItuCIÓn FEdERAL o dE ALgÚn 
tRAtAdo IntERnACIonAL En MAtERIA dE dERECHoS HuMA
noS. en la medida en que se ha reconfigurado el sistema nacional de pro
tección y defensa a los derechos fundamentales, a partir de la entrada en 
vigor de los decretos de reforma constitucional que se publicaron en el diario 
oficial de la Federación el seis y diez de junio de dos mil once, así como de 
la resolución pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al fallar el expediente varios 912/2010, en sesión de catorce de junio 
del indicado año, mediante la cual se recepcionó en el orden jurídico nacional 
la sentencia dictada por la Corte interamericana de derechos Humanos en el 
caso contencioso rosendo radilla vs. méxico, no puede sostenerse a pie jun
tillas, que todo aquel planteamiento que pudiera efectuarse en cualquiera de 
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los recursos previstos en la ley de amparo, en que se lleguen a invocar como 
disposiciones legales violadas los preceptos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos o, incluso, de algún tratado suscrito por el estado 
mexicano, en materia de derechos humanos, pudiera llegar a adolecer de la 
inoperancia a que se refiere el criterio jurisprudencial p./J. 2/97, emitido por 
el pleno del alto tribunal del país, publicado en la página 5, tomo V, enero de 
1997, de rubro: "aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN 
Que loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, 
SolameNte eN eSe aSpeCto.". Y ello es así, en virtud de que pudiera acon
tecer que en el juicio de amparo se llegara a implementar, o debiera haberse 
llevado a cabo, un ejercicio de control difuso sobre algún precepto reglamen
tario del juicio de defensa constitucional, o bien, que ésa fuera la materia 
de análisis en el amparo, al poderse imputar a la autoridad responsable un 
inade cuado ejercicio de control difuso de constitucionalidad o de convencio
nalidad en la emisión, en el ámbito de su competencia, de algún acto autori
tario. Supuestos en los que sería válido llegar a estructurar algún motivo de 
inconformidad o agravio respecto de las determinaciones emitidas durante la 
tramitación del procedimiento de defensa a los derechos fundamentales, 
tomando como referente las disposiciones constitucionales o convenciona
les en que se reconociera la protección de alguno de los derechos humanos. 
asimismo, podría ser susceptible de impugnación dentro de alguno de los 
recursos previstos en la ley de amparo alguna resolución de trámite o defini
tiva, partiendo el agravio correspondiente de la imputación a la autoridad de 
amparo de haber efectuado una inadecuada aplicación de los principios 
interpretativos contenidos en el artículo 1o. constitucional y, en dicho escena
rio, el motivo de inconformidad no adolecería de la inoperancia reflejada en 
la mencionada jurisprudencia. de ahí que se pueda afirmar que sólo para el 
caso de que no se hubiera efectuado algún control difuso de constitucionali
dad o convencionalidad dentro del juicio de amparo, o bien, que no existiera 
alguna infracción a los parámetros interpretativos de los derechos humanos, 
establecidos en los artículos 1o. y 133 constitucionales, cabría la posibilidad 
de que un agravio hecho valer dentro de la tramitación del juicio de amparo, al 
tenor de las disposiciones de la ley vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, pudieran adolecer de la inoperancia en cita, cuando se invocaran como 
disposiciones legales violadas los preceptos de la propia Constitución Federal 
o de algún tratado internacional en materia de derechos humanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.11 K (10a.)

amparo en revisión 323/2013. recuperación de Comercio interior, S. de r.l. de C.V. 23 de 
septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secre
tario: Juan Carlos Cortés Salgado.
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nota: la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 313 y la tesis p./J. 2/97 en el mismo medio de difusión, No
vena Época.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. CASo En QuE SE ACtuALIZA LA oBLIgACIÓn SuB
SIdIARIA dE LoS ASCEndIEntES PARA otoRgARLoS, CuAndo 
EL PAdRE tEngA LIMItAdA Su CondICIÓn EConÓMICA AL En
ContRARSE IMPoSIBILItAdo, oBSERVAnCIA dEL PRInCIPIo 
dEL IntERÉS SuPERIoR dEL MEnoR (ARtÍCuLo 434 dEL CÓdIgo 
CIVIL dEL EStAdo dE jALISCo). el citado artículo dispone que la obli
gación de otorgar alimentos a los hijos, originalmente, recae en los padres y 
sólo a falta o por imposibilidad de éstos, corresponde a los ascendientes por 
ambas líneas, que estuvieren más próximos en grado; sin embargo, el hecho 
de que el padre de los menores se encuentre en prisión o recién salido de 
ésta, implica disminución de su condición económica, al encontrarse limita
da su actividad laboral; por tanto, la observancia al principio de interés supe
rior del menor, conlleva a la actualización de la hipótesis prevista en el citado 
precepto legal, al considerar que corresponde al abuelo paterno aportar de 
manera subsidiaria o complementaria, alimentos a su nieto, en aras de cum
plir con una pensión alimenticia suficiente para garantizar el sano desarrollo 
físico y emocional del menor.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.7 C (10a.)

amparo directo 283/2013. 8 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: Francisco 
José domínguez ramírez. Secretaria: alma elizabeth Hernández lópez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. no PuEdEn SER MAtERIA dE ÉStE LoS AS
PECtoS dE LA SEntEnCIA RECLAMAdA QuE no FuERon FAVo
RABLES AL AdHEREntE nI LoS QuE ConStItuYAn oMISIonES 
FoRMALES ACAECIdAS AL MoMEnto dE dICtARLA. de acuerdo 
con el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la parte que obtuvo sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que in
tervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, por lo que la naturaleza 
y finalidad de dicha institución jurídica consiste en que subsista esa resolu
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ción. por otra parte, en términos del numeral 182 de la ley de amparo, que 
reitera dicha disposición constitucional, el amparo adhesivo sigue la suerte 
procesal del juicio principal y sólo procede cuando: a) el adherente trate de for
talecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, o b) existan violaciones 
al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente trascen
diendo al resultado de aquél. así, los conceptos de violación en el amparo 
adhesivo deben estar encaminados a fortalecer las consideraciones de la sen
tencia, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolu
tivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan 
en un punto decisorio que le perjudica. en estas condiciones, en el primero 
de los casos de procedencia, los conceptos de violación deben fortalecer las 
consideraciones de la sentencia definitiva que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, y toda vez que el amparo indicado 
carece de autonomía, por lo cual, sigue la suerte procesal del principal, el 
sobreseimiento decretado en éste deja intocada aquélla y, por ello, en ese su
puesto, debe declararse sin materia el amparo adhesivo y no entrar a su aná
lisis, mientras que, en el segundo caso, no obstante que el referido artículo 
182 dispone que los conceptos de violación deben estar encaminados a forta
lecer las consideraciones del fallo que determinaron el resolutivo favorable a 
los intereses del adherente o a impugnar las que constituyan un punto deci
sorio que le perjudica, debe entenderse que el aspecto que le afecta debe 
estar vinculado con las violaciones procesales cometidas en el procedimien
to, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo, pues en términos 
del citado artículo 107 constitucional, reformado mediante decreto publicado 
el 6 de junio de 2011, y de la exposición de motivos de esa reforma, el amparo 
adhesivo se incorporó al sistema jurídico mexicano para evitar dilaciones inne
cesarias en la solución de controversias judiciales, a través de un mecanismo 
jurídico implementado en favor de la parte que obtuvo sentencia favorable o 
de la que tiene interés en que subsista el acto reclamado, consistente en la 
posibilidad de hacer valer violaciones procesales, cuando ante una eventual 
concesión del amparo, cualquiera de esos sujetos, en diverso juicio promovi
do contra el cumplimiento dado al primero, hiciera valer una violación procesal 
al resultarle adversa la nueva determinación, por trascender hasta ese mo
mento a su esfera de derechos. Consecuentemente, no pueden ser materia 
del amparo adhesivo los aspectos de la sentencia reclamada que no fueron 
favorables al adherente ni los que constituyan omisiones formales acaecidas 
al momento de dictarla, porque la finalidad que en todo caso se perseguiría 
con tales alegaciones es incongruente con el carácter accesorio del amparo 
adhesivo, que tiene por objeto dar oportunidad a aquél de defenderse de una 
futura afectación a su interés jurídico, ante la eventual pérdida de lo ya obte
nido, sea porque con motivo de la concesión del amparo a su contraria tras
cienda a su esfera jurídica de derechos una violación procesal que inicialmente 
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no le había perjudicado, o porque quede insubsistente un fallo en el que la 
autoridad responsable le había otorgado lo pedido.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo 
del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.17 K (10a.)

amparo directo 501/2013. director de Seguridad pública, tránsito y transporte de moro
león, Guanajuato. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto 
rojas Caballero. Secretaria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del décimo Sexto Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. Son InoPERAntES LoS ConCEPtoS dE 
VIoLACIÓn QuE PREtEndEn REFoRZAR unA ConSIdERACIÓn 
QuE QuEdÓ FIRME AntE LA FALtA dE IMPugnACIÓn o PoR LA 
InEFICACIA dE LoS MotIVoS dE dISEnSo QuE En Su ContRA 
SE FoRMuLARon En EL juICIo PRInCIPAL. de conformidad con el 
artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en relación con el numeral 182 de la 
ley de amparo, el juicio de amparo adhesivo puede promoverse por la parte 
que obtuvo sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista 
el acto reclamado, a fin de mejorar las consideraciones de la sentencia defi
nitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio e invocar las violaciones pro
cesales que puedan transgredir sus derechos. ahora, si en el juicio de amparo 
principal no se controvierten algunas de las consideraciones del acto reclama
do, o bien, se califican de infundados o inoperantes los conceptos de violación 
en tal sentido, empero, se concede la protección constitucional solicitada por 
vicios en cuestiones desvinculadas a aquéllas; en el examen del amparo ad
hesivo deberán calificarse de inoperantes los razonamientos que pretendan 
reforzar las primeras, puesto que el resultado a favor del adherente constituye 
una cuestión firme ante la falta de impugnación o ineficacia de los motivos de 
disenso.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.20 K (10a.)

amparo directo 945/2013. Sistema de Crédito automotriz, S.a. de C.V. 7 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretario: dante orlando 
delgado Carrizales.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo AdHESIVo. Son InoPERAntES LoS ConCEPtoS dE 
VIoLACIÓn tEndEntES A REFoRZAR unA CuEStIÓn QuE ES 
MAtERIA dE CuMPLIMIEnto dEL juICIo PRInCIPAL Y dE LA 
CuAL SE dEjÓ PLEnItud dE juRISdICCIÓn A LA RESPonSABLE. 
de conformidad con el artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el nu
meral 182 de la ley de amparo, el juicio de amparo adhesivo puede promover
se por la parte que obtuvo sentencia favorable y la que tenga interés jurídico 
en que subsista el acto reclamado, a fin de mejorar las consideraciones de la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio e invocar las vio
laciones procesales que puedan transgredir sus derechos. ahora, si en el 
juicio principal se concede la protección constitucional solicitada para el efecto 
de que la autoridad responsable se pronuncie, con plenitud de jurisdicción, 
sobre determinado tópico y el adherente externa diversos conceptos de viola
ción a efecto de adelantarse a ese pronunciamiento de la responsable; es 
inconcuso que éstos deben calificarse de inoperantes en tanto que no van 
encaminados a reforzar el fallo en sentido estricto, ya que será hasta que se 
dé cumplimiento cuando existirá la consideración que, en su caso, podría 
agraviar al adherente, de tal suerte que el tribunal de amparo no puede exa
minar los argumentos mencionados, so pena de sustituirse a la jurisdicción 
de la potestad común, cuyo pronunciamiento es materia de vinculación en el 
amparo principal.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.21 K (10a.)

amparo directo 945/2013. Sistema de Crédito automotriz, S.a. de C.V. 7 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretario: dante orlando 
delgado Carrizales.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. LAS AutoRIdAdES dEMAndAdAS 
En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo CARECEn dE LE
gItIMACIÓn PARA PRoMoVERLo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013). el artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo se
gundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone 
que la parte que obtuvo sentencia favorable puede promover amparo directo 
adhesivo, cuando tenga interés en que subsista el acto reclamado. por su par
te, del análisis de la contradicción de tesis 318/2012, resuelta por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 14 de noviembre 
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de 2012, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 141/2012 (10a.), pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 435, de rubro: "amparo adHeSi
Vo. deBe admitirSe Y tramitarSe CoN iNdepeNdeNCia de Que No 
eXiSta la leY SeCuNdaria Que determiNe la Forma, tÉrmiNoS Y 
reQuiSitoS eN Que deBa promoVerSe.", se aprecia que la intención del 
Constituyente permanente de incluir tal medio defensivo es la de hacer efec
tivo el derecho fundamental de acceso a la justicia tutelado por el artículo 17 
constitucional, lo cual, de suyo, excluye la posibilidad de que alguna autoridad, 
aun teniendo el carácter de demandada en el juicio contencioso administra
tivo, pueda beneficiarse de este derecho, pues, por un lado, no deja de tener 
el carácter de autoridad y, por otro, no es sujeto de la tutela constitucional 
que otorga el juicio de amparo, salvo que defienda sus intereses patrimonia
les, único supuesto en el que, de conformidad con el artículo 9o. de la ley de 
amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, cuenta con legitimación para ello; 
por ende, dada la falta de legitimación de la autoridad demandada en el juicio 
contencioso de origen, tal adhesión debe desecharse.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.13 K (10a.)

amparo directo 437/2013. alberto manuel Cabezut madaria. 11 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: adela domínguez Salazar. Secretario: luis Huerta 
martínez.

amparo directo 520/2013. Siefore azteca Básica 4, S.a. de C.V. 7 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: ismael Hino
josa Cuevas.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. dEBE SoBRESEERSE PoR IMPRoCEdEntE 
EL PRoMoVIdo ConFoRME AL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY dE LA MAtERIA, SI LA AutoRIdAd dEMAndAdA En EL juICIo 
dE nuLIdAd no IMPugnA LA SEntEnCIA RECLAMAdA o, HA
BIÉndoLo HECHo, EL RECuRSo EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 
104, FRACCIÓn III, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL ES dESECHA
do o dECLARAdo InFundAdo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PAR
tIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). la disposición citada prevé la posibilidad de 
que la parte que obtuvo sentencia favorable en el juicio de nulidad promueva 
amparo directo con el propósito de hacer valer temas de constitucionalidad 
de las normas que le hubieran sido aplicadas tanto en la sentencia como en 
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la resolución controvertida en el juicio de origen. en ese supuesto, es requisi
to de procedencia que la autoridad demandada en dicho juicio interponga el 
recurso de revisión establecido en el artículo 104, fracción iii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y que éste sea procedente y 
fundado, por lo que si no impugna la sentencia reclamada o, habiéndolo 
hecho, el recurso es desechado o declarado infundado, lo procedente será 
sobreseer en el juicio, por actualizarse la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 170, fracción ii, ambos 
de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.10 K (10a.)

amparo directo 714/2013. mapfre, tepeyac, S.a. 17 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretaria: ana margarita 
mejía García.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. EL REQuISIto dE PRoCEdEnCIA EStABLECIdo 
En LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 170 dE LA LEY dE LA MAtERIA, 
ConSIStEntE En QuE EL juICIo RELAtIVo SE tRAMItARÁ ÚnICA
MEntE SI LA AutoRIdAd IntERPonE Y SE AdMItE EL RECuRSo 
dE REVISIÓn PREVISto PoR EL ARtÍCuLo 104, FRACCIÓn III, dE 
LA ConStItuCIÓn FEdERAL, dEBE PREVALECER, ÚnICAMEntE, 
CuAndo LA RESoLuCIÓn dEFInItIVA RECLAMAdA SEA FAVoRA
BLE AL ACtoR En Su totALIdAd. Conforme a la fracción ii del artículo 
170 de la ley de amparo, el juicio de amparo directo procede contra senten
cias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales 
de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, 
para el único efecto de hacer valer conceptos de violación contra las normas 
generales aplicadas. en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la 
autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso 
administrativa previsto por el artículo 104, fracción iii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. Sin embargo, tal requisito de proceden
cia debe prevalecer, únicamente, cuando la resolución definitiva reclamada 
sea favorable al actor en su totalidad, esto es, en todos los aspectos que invo
lucren al acto impugnado, puesto que de emitirse una resolución mixta que 
declare la nulidad sobre algunos actos y sobre otros reconozca su validez, 
sólo puede operar sobre aquellos en los que sea favorable a las pretensiones 
del actor, esto es, respecto de la parte que declaró la nulidad, ya que en cuanto 
a la que decretó la validez del acto, el juicio de amparo no debe ceñirse a tales 
lineamientos, toda vez que haría nugatorio el derecho del impetrante a recla



2175QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

mar, mediante el juicio de garantías, los aspectos que hubiesen sido contrarios 
a sus pretensiones, violentando así su derecho de acceso a la justicia.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.3o.1 K (10a.)

amparo directo 421/2013. Servicios operativos Control, S.a. de C.V. 24 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Susana teresa Sánchez González. Secretaria: Blanca 
aminta Barba ochoa.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. LA CoMPEtEnCIA dE LoS tRIBunALES Co
LEgIAdoS dE CIRCuIto SE EnCuEntRA SujEtA A LA PRoCEdEn
CIA dE ESA VÍA, SIEMPRE Y CuAndo LoS ACtoS RECLAMAdoS 
ConStItuYAn SEntEnCIAS dEFInItIVAS o RESoLuCIonES QuE 
PongAn FIn AL juICIo, ContRA LAS QuE YA no PRoCEdA RECuR
So oRdInARIo PoR VIRtud dEL CuAL PuEdAn SER ModIFICAdAS 
o REVoCAdAS (ALCAnCES dE LoS ARtÍCuLoS 107, FRACCIonES 
III, InCISo A) Y V dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStA
doS unIdoS MEXICAnoS; 170, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE AMPA
Ro, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dEL 2013 Y 37 FRACCIÓn 
I, InCISo C), dE LA LEY oRgÁnICA dEL PodER judICIAL dE LA FE
dERACIÓn). el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, vigente hasta antes de su reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación de seis de junio de dos mil once, estable
cía la procedencia del juicio de amparo en contra de sentencias definitivas o 
resoluciones que ponían fin al juicio, en contra de las cuales ya no procedía re
curso ordinario, elemento característico que también preveía el artículo 46 
de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; con motivo de 
esa reforma constitucional y de la emisión de la nueva ley de amparo vigen
te, desaparecieron esas precisiones, sin embargo, en dicho precepto consti
tucional, párrafo tercero, se establece la procedencia del juicio de amparo en 
contra de dichos actos siempre que se agoten previamente los recursos ordi
narios, por virtud de los cuales aquéllos puedan ser modificados o revocados, 
salvo en el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos, cuya redac
ción también se reprodujo en el artículo 170, fracción i, párrafo tercero, de la 
ley de amparo vigente. en los procesos legislativos que dieron origen a los or
denamientos vigentes, no se expusieron las razones por las cuales se excluyó 
la precisión que originalmente se preveía en dichas normas, lo que pone de 
manifiesto que tanto el Constituyente como el legislador ordinario tuvieron 
la intención de precisar, aunque con diferente redacción, que sólo podrán ser 
materia de amparo directo las resoluciones terminales, pues establecen que, 
previamente, deben agotarse los recursos ordinarios, lo que significa que éstos 
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deben haber sido interpuestos o que la ley no los prevea, para que se promueva 
el juicio de amparo directo; lo que incide en la competencia del tribunal Cole
giado atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, precisamente, en aten
ción al principio de definitividad de cuya observancia depende la característica 
de resolución terminal de aquél, circunstancia que corrobora el citado artículo 
107, fracción V, en su redacción original y en la vigente, que reservan la com
petencia a los tribunales Colegiados de Circuito para conocer de dichas reso
luciones; lo anterior, máxime que el artículo 37, fracción i, inciso c), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, el cual no fue sujeto de las ac
tuales reformas, establece la competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito para conocer de los juicios de amparo directo contra sentencias 
definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, y precisa que son aquellas res
pecto de las que no procede el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que 
las rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del 
orden común o federal. en ese orden, para los efectos del juicio de amparo 
directo, por sentencia definitiva se entiende, procesalmente, por regla general, 
la que decide el juicio en lo principal, y por resolución que ponga fin al juicio, la 
que, sin decidirlo en lo principal, lo da por concluido, las cuales deben ser 
irrecurribles, ya sea porque se agotó el medio ordinario de defensa o porque 
la ley ordinaria no lo prevea; por tanto, si en esa vía es promovida una de
manda en contra de una resolución que no cumpla con esa característica, el 
tribunal Colegiado deberá declararse incompetente para conocer del asunto, 
y remitirlo al Juez de distrito competente para que resuelva lo que en derecho 
proceda; por ende, es dable considerar que las tesis de jurisprudencia por 
contradicción, números p./J. 16/2003 y p./J. 40/97, emitidas por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "amparo direCto. Si el 
aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remi
tir la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda." y "demaNda 
de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar 
Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoN
dieNte.", las cuales prevén como requisito para que se actualice la competen
cia, que el acto reclamado constituya una resolución irrecurrible, son acordes 
con el contenido de las disposiciones constitucionales y legales correlativas vi
gentes, amén de que, conforme al artículo sexto transitorio de la actual ley de 
amparo, no se contraponen con ese ordenamiento.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.13 K (10a.)

amparo directo 684/2013. Verónica Barón magaña. 25 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: octavio rosales 
rivera.
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notas: las tesis de jurisprudencia p./J. 16/2003 y p./J. 40/97 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio 
de 2003, página 10 y tomo V, junio de 1997, página 6, respectivamente.

esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 38/2014, pendiente 
de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. LA HIPÓtESIS dE PRoCEdEnCIA PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA MAtERIA, VI
gEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dEL 2013, dEBE EntEndERSE RE
FERIdA A SEntEnCIAS QuE Son totALMEntE FAVoRABLES AL 
QuEjoSo, ESto ES, AQuELLAS QuE no PodRÍAn otoRgARLE 
un MAYoR BEnEFICIo QuE EL QuE YA oBtuVo, MAS no ASÍ A 
LAS QuE no REÚnEn ESAS CARACtERÍStICAS. dicho precepto es
tablece que el amparo directo contra sentencias definitivas y resoluciones 
que ponen fin al juicio, dictadas por tribunales de lo contencioso administra
tivo, cuando sean favorables al quejoso, sólo procede si la autoridad interpone 
el recurso de revisión establecido en el artícu lo 104, fracción iii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y éste se declara procedente 
y fundado, a fin de que se emprenda el estudio de las cuestiones de constitu
cionalidad planteadas en el juicio de amparo. Sin embargo, esa disposición 
debe entenderse referida a sentencias que son totalmente favorables al que
joso, esto es, aquellas que no podrían otorgarle un mayor beneficio que el que 
ya obtuvo, mas no así a las que no reúnen esas características, sea por decre
tar una nulidad para efectos cuando se pretende que sea lisa y llana, o bien, 
por no resolver sobre la plena restitución del derecho subjetivo afectado por 
el acto administrativo anulado, como en los casos en que la sentencia recla
mada no se resuelve sobre diversos conceptos de impugnación de fondo que, 
de ser fundados, podrían dar lugar a una nulidad con mayor beneficio. inter
pretar el citado numeral de otra manera, dejaría en estado de indefensión a la 
parte quejosa, al privarla del acceso al juicio de amparo contra sentencias 
que, pese a serle favorables, no le otorgan la totalidad de lo pretendido.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.4o.A.3 K (10a.)

amparo directo 524/2013. Gustavo ramos Ángeles. 29 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan Bonilla pizano. Secretaria: alma delia Nieves Barbosa.

amparo directo 563/2013. transportadora de líquidos azteca, S.a. de C.V. 29 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan Bonilla pizano. Secretario: daniel 
Guerrero Nuño.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo dIRECto. PARA LoS EFECtoS dE Su PRoCEdEnCIA 
ConFoRME AL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA MAtE
RIA, PoR RESoLuCIÓn FAVoRABLE dEBE EntEndERSE AQuELLA 
QuE SAtISFIZo todAS LAS PREtEnSIonES dEL ACtoR En EL 
juICIo dE nuLIdAd. del precepto citado se advierte que el juicio de amparo 
directo que promueva quien obtuvo una resolución favorable emitida por un 
tribunal de lo contencioso administrativo, sólo procederá cuando en él se hagan 
valer argumentos contra las normas generales aplicadas. luego, para delimitar 
el contenido de la locución "favorable", es necesario acudir a los criterios soste
nidos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el sentido de que el quejoso tiene interés jurídico para promover amparo contra 
las sentencias emitidas por los tribunales administrativos, que si bien deter
minaron la nulidad del acto impugnado, lo hicieron para efectos diversos a los 
planteados por el accionante. en ese sentido, se concluye que la calificación 
de favorable depende de la satisfacción de las pretensiones de las partes, 
esto es, podrá considerarse como tal, aquella resolución en la que el actor en 
el juicio de nulidad obtenga todo lo pedido y, a contrario sensu, no podrá esti
marse así el pronunciamiento que únicamente declare parcialmente fundadas 
las peticiones del accionante, sin que lo anterior tenga el alcance de conside
rar que, en todos los casos en que los tribunales de lo contencioso adminis
trativo desestimen uno o varios conceptos de impugnación, ello se traduzca 
en una sentencia parcialmente favorable, ya que lo que debe analizarse es 
que el fondo de la pretensión del actor se satisfaga, lo que incluso puede suce
der cuando uno de los agravios del gobernado resulta fundado, aun cuando 
los demás se desestimen.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o. 19 A (10a.)

amparo directo 1118/2013 (cuaderno auxiliar 1022/2013) del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región. emigdio Francisco Santillán lagu
nas. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel Serratos 
García. Secretaria: ana Cecilia morales ahumada.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas ii.3o.(iii región) 4 a (10a.) y 
ii.3o.(iii región) 3 a (10a.), de rubros: "amparo direCto. Su proCedeN Cia CoN
Forme a loS SupueStoS leGaleS preViStoS eN laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 170 de la NueVa leY de amparo." y "amparo direCto. Su pro
CedeNCia tratÁNdoSe de SeNteNCiaS deFiNitiVaS Y reSoluCioNeS Que 
poNGaN FiN al JuiCio, diCtadaS por triBuNaleS CoNteNCioSoSadmi
NiStratiVoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la NueVa 
leY de amparo).", que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
442/2013, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo dIRECto. PRoCEdE ContRA EL ACuERdo QuE tIEnE 
PoR ContEStAdA LA dEMAndA EXtEMPoRÁnEAMEntE, AL ConS
tItuIR unA VIoLACIÓn PRoCESAL QuE tRASCIEndE AL RESuL
tAdo dEL FALLo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ). No 
pasa desapercibido para este tribunal Colegiado de Circuito que, de acuerdo 
con los artículos 107, fracción iii, de la Constitución Federal y 107, fracción V, 
170, fracción i, 171, 172 y 174 de la ley de amparo, cuando se trate de violacio
nes cometidas dentro de un procedimiento, por regla general, procede el amparo 
directo, siempre que éstas afecten las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo y, como excepción, procede el amparo indirecto ante el Juez 
de distrito, cuando los actos en el juicio tengan una ejecución de imposible 
reparación, o sea, cuando afecten de manera cierta e inmediata algún derecho 
sustantivo protegido por las garantías individuales, de modo que esa afecta
ción no sea susceptible de repararse con el hecho de obtener una sentencia 
favorable en el juicio, por haberse consumado la violación de la garantía indi
vidual de que se trate. por tanto, no pueden considerarse como actos de impo
sible reparación aquellos que tengan como consecuencia una afectación a 
derechos de naturaleza adjetiva o procesal, pues los efectos de este tipo de 
violaciones son meramente formales y desaparecen si el afectado obtiene una 
sentencia o laudo favorable. en consecuencia, el auto que tiene por contestada 
la demanda extemporáneamente no debe reclamarse en amparo indirecto, pues 
no constituye un acto cuya ejecución sea de imposible reparación, ya que sólo 
puede implicar la infracción de derechos adjetivos con efectos intraprocesa
les, los cuales pueden ser reparados de obtener sentencia favorable; máxime 
que al tenerse por contestada la demanda extemporáneamente, no implica 
una sentencia condenatoria porque –en materia familiar– la falta de contes
tación a la demanda no produce la confesión ficta, sino que se entienden con
testados los hechos en sentido negativo, lo cual implica revertir la carga de la 
prueba a la contraria, de conformidad con el artículo 218 del Código de pro
cedimientos Civiles para el estado de Veracruz; de ahí que el acuerdo que tiene 
por contestada la demanda extemporáneamente dictado en forma ilegal, por sus 
consecuencias jurídicas, constituye una violación procesal reclamable a tra
vés del amparo directo, hasta dictar sentencia definitiva adversa al afectado, 
pues es innegable que esta violación, afectaría sus defensas, trascendiendo al 
resultado del fallo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.64 C (10a.)

Queja 67/2013. israel Cadena García. 26 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo dIRECto. PRoCEdE ContRA LAS SEntEnCIAS dEFInI
tIVAS o RESoLuCIonES QuE PongAn FIn AL juICIo FAVo
RABLES AL QuEjoSo, PRonunCIAdAS PoR EL tRIBunAL dE 
juStICIA AdMInIStRAtIVA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, Aun 
CuAndo LA LEY dE juStICIA AdMInIStRAtIVA PARA ESA EntI
dAd Y MunICIPIoS no EStABLEZCA EL RECuRSo dE REVISIÓn 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 104, FRACCIÓn III, dE LA ConStItu
CIÓn FEdERAL. el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo establece 
un caso especial de procedencia del amparo directo, contra sentencias defi
nitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de lo 
contencioso administrativo, cuando éstas sean favorables al quejoso, para 
el único efecto de hacer valer conceptos de violación contra las normas gene
rales aplicadas. entonces, para la procedencia del juicio en los términos 
señalados, deben cumplirse los requisitos siguientes: a) que la sentencia defi
nitiva o la resolución que ponga fin al juicio favorable al quejoso, sea dictada 
por un tribunal de lo contencioso administrativo; y b) que únicamente se hagan 
valer conceptos de violación contra las normas generales aplicadas. ahora 
bien, conforme al artículo 1o. de la ley de Justicia administrativa para el 
estado y municipios de Nuevo león, reformada mediante decreto publicado 
en el periódico oficial del estado el 1o. de febrero de 2012, el tribunal de Jus
ticia administrativa de la entidad es el órgano facultado para conocer y resol
ver los conflictos y controversias que se susciten entre los particulares y el 
estado, los municipios, sus organismos descentralizados y empresas de parti
cipación estatal y municipal cuando estas últimas realicen funciones adminis
trativas de autoridad, esto es, su naturaleza es la de ser un tribunal contencioso 
administrativo. por tanto, el amparo procede en la hipótesis descrita contra 
las sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio favorables al 
quejoso, pronunciadas por dicho órgano, a efecto de plantear la inconstitu
cionalidad de las normas generales aplicadas. Sin que sea óbice a lo anterior 
el párrafo segundo de la fracción referida, en el sentido de que el juicio pro
cede cuando, además de que sólo se controvierta la inconstitucionalidad de 
las normas aplicadas, la autoridad demandada hubiera interpuesto el recurso 
de revisión previsto en el artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues este último requisito de procedibilidad 
es aplicable únicamente cuando la legislación local instaure ese recurso contra 
las sentencias emitidas por el tribunal mencionado. de modo que si la ley de 
Justicia administrativa aludida no establece ese medio de defensa, basta con 
que el quejoso aduzca conceptos de violación para controvertir la constitucio
nalidad de las normas aplicadas, para que proceda el amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.57 K (10a.)
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amparo directo 379/2013. Valores del Norte, S.a. de C.V. 7 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: dolores esperanza 
Fonseca Zepeda.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo gEnERAL dE 
InMutABILIdAd dEL ACto RECLAMAdo En EL juICIo RELAtIVo, 
PREVIStA En EL ARtÍCuLo 117, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE 
LA MAtERIA, ConSIStEntE En QuE, tRAtÁndoSE dE ACtoS 
MAtERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS A LoS QuE SE AtRIBuYA 
LA AuSEnCIA o InSuFICIEnCIA dE FundAMEntACIÓn Y MotIVA
CIÓn, LA AutoRIdAd RESPonSABLE, AL REndIR Su InFoRME 
juStIFICAdo, dEBERÁ CoMPLEMEntAR dICHoS ASPECtoS, 
no ContRAVIEnE EL dERECHo HuMAno A LA tutELA judICIAL 
EFECtIVA.

AMPARo IndIRECto. LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo gEnERAL dE 
InMutABILIdAd dEL ACto RECLAMAdo En EL juICIo RELAtIVo, 
PREVIStA En EL ARtÍCuLo 117, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE LA 
MAtERIA, ConSIStEntE En QuE, tRAtÁndoSE dE ACtoS MAtE
RIALMEntE AdMInIStRAtIVoS A LoS QuE SE AtRIBuYA LA 
AuSEnCIA o InSuFICIEnCIA dE FundAMEntACIÓn Y MotIVA
CIÓn, LA AutoRIdAd RESPonSABLE, AL REndIR Su InFoRME 
juStIFICAdo, dEBERÁ CoMPLEMEntAR dICHoS ASPECtoS, no 
ContRAVIEnE EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd, CoMo gARAntÍA 
dEL dERECHo HuMAno A LA SEguRIdAd juRÍdICA.

AMPARo IndIRECto. LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo gEnERAL dE 
InMutABILIdAd dEL ACto RECLAMAdo En EL juICIo RELAtIVo, 
PREVIStA En EL ARtÍCuLo 117, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE 
LA MAtERIA, ConSIStEntE En QuE, tRAtÁndoSE dE ACtoS 
MAtERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS A LoS QuE SE AtRIBuYA LA 
AuSEnCIA o InSuFICIEnCIA dE FundAMEntACIÓn Y MotIVA 
CIÓn, LA AutoRIdAd RESPonSABLE, AL REndIR Su InFoRME 
juStIFICAdo, dEBERÁ CoMPLEMEntAR dICHoS ASPECtoS, 
no ES ARBItRARIA nI oPERA AISLAdAMEntE, PuES EL LEgIS
LAdoR AdoPtÓ MEdIdAS CoMPLEMEntARIAS PARA ASEgu
RAR EL EQuI  LIBRIo PRoCESAL Y EXCLuIR LA dEnEgACIÓn dE 
juStICIA.

AMPARo IndIRECto. LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo gEnERAL dE 
InMutABILIdAd dEL ACto RECLAMAdo PREVIStA En EL AR
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tÍCu Lo 117, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE LA MAtERIA, Con
SIStEntE En QuE, tRAtÁndoSE dE ACtoS MAtERIALMEntE 
AdMInIStRA tIVoS A LoS QuE SE AtRIBuYA LA AuSEnCIA o In
SuFICIEnCIA dE FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn, LA Auto
RIdAd RESPonSABLE, AL REndIR Su InFoRME juStIFICAdo, 
dEBERÁ CoMPLEMEntAR dICHoS ASPECtoS, SÓLo ES APLICABLE 
En RELACIÓn Con LA HIPÓtESIS dE PRoCEdEnCIA dEL juICIo 
RELAtIVo ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn II, dEL 
PRoPIo oRdEnAMIEnto.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y dE ConVEnCIo nALIdAd 
dE noRMAS PRoCESALES APLICAdAS duRAntE LA tRAMI
tACIÓn dEL juICIo dE AMPARo. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIR
CuIto PuEdE EFECtuARLo AL ConoCER dEL RECuRSo dE QuEjA 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, InCISo A), dE LA LEY 
dE LA MAtERIA, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013.

LEgISLACIÓn nACIonAL E IntERnACIonAL. PuEdE InVoCARSE 
CoMo doCtRInA En LAS RESoLuCIonES QuE InVoLuCREn EL 
EStudIo o dEFInICIÓn dEL ContEnIdo Y ALCAnCE dE LoS 
dERECHoS HuMAnoS, PuES AunQuE EStRICtAMEntE no SEA 
VInCuLAntE, SÍ RESuLtA ÚtIL PARA ABoRdAR LoS PRoBLEMAS 
juRÍdICoS PLAntEAdoS.

PRInCIPIo dE LEgALIdAd. CARACtERÍStICAS dE Su doBLE Fun
CIonALIdAd tRAtÁndoSE dEL ACto AdMInIStRAtIVo Y Su 
RELACIÓn Con EL dIVERSo dE IntERdICCIÓn dE LA ARBItRA
RIEdAd Y EL ContRoL juRISdICCIonAL.

SEguRIdAd juRÍdICA. ALCAnCE dE LAS gARAntÍAS InStRuMEn
tALES dE MAndAMIEnto ESCRIto, AutoRIdAd CoMPEtEntE Y 
FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn, PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 
16, PRIMER PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, PARA ASE
guRAR EL RESPEto A dICHo dERECHo HuMAno.

QueJa 147/2013. aNdrÉS Caro de la FueNte. 22 de NoViemBre 
de 2013. maYorÍa de VotoS. diSideNte: HuGo aleJaNdro BermÚdeZ 
maNriQue. poNeNte: JoSÉ CarloS rodrÍGueZ NaVarro. SeCretario: 
euCario adame pÉreZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—decisión. previo a la calificación de los agravios esgrimidos, 
es preciso advertir que el contenido de los mismos propone el análisis de la 
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posible inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la disposición plasmada 
en el último párrafo del artículo 117 de la ley de amparo, en el sentido de que, 
al rendir su informe justificado las autoridades responsables, en los casos en 
que la quejosa aduce la inexistente o insuficiente fundamentación o moti
vación de un acto materialmente administrativo, se expongan los motivos y 
fundamentos legales del acto reclamado. 

en ese sentido, es necesario precisar que para este tribunal el estudio 
de dichos planteamientos en el recurso de queja, resulta procedente, pues 
si por virtud de los artículos 1o., párrafo tercero y 103, fracción i, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, todas las autoridades del 
país, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a garantizar el respeto 
y protección de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitu
ción y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; 
y si ello derivó en que los órganos del poder Judicial de la Federación deben 
ejercer el control difuso de convencionalidad ante la violación de derechos 
humanos; entonces, es válido sostener que resulta factible que un tribunal Cole
giado de Circuito, al conocer del recurso de queja promovido con fundamento 
en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de enero de dos mil trece, analice la constitucionalidad y la convencio
nalidad de las normas procesales aplicadas durante la tramitación del juicio 
de amparo.

lo anterior, puesto que ese ejercicio es una obligación para todas las 
autoridades del país en el ámbito de su competencia, cuyo ejercicio encuen
tra además sustento en la consideración de que si bien es cierto que el re
curso de queja no se halla previsto como una de las formas de control de la 
propia ley Suprema y de los tratados internacionales que prevean derechos 
humanos, sino que fue concebido como un medio técnico legal para optimizar 
la función jurisdiccional, también lo es que no debe entenderse que las dis
posiciones que rigen el procedimiento del amparo queden fuera del control 
constitucional y convencional, pues aun cuando la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, a partir de la Novena Época, aceptó dos maneras de im
pugnación de los artículos de la ley de amparo, esto es, mediante la acción 
de inconstitucionalidad y a través del control "difuso", atento a que la natura
leza heteroaplicativa de las normas procesales aplicadas en el amparo impo
sibilita que el gobernado reclame su constitucionalidad o convencionalidad 
en un juicio constitucional, al no haberle sido aplicadas previamente, esto 
justifica el indicado examen en el recurso de queja. 

por ello, este tribunal procederá al análisis de fondo de los argumentos 
que componen el único agravio, determinando si en función de los mismos se 
acredita o no la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 117 de la ley de amparo en vigor, cuya apli
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cación aparece claramente evidenciada del contenido del propio auto impug
nado, conforme a los antecedentes descritos en el considerando cuarto de 
esta ejecutoria, con lo que se cumple, en el ámbito de las atribuciones legales 
de este órgano jurisdiccional, la obligación dispuesta en el párrafo tercero del 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
el sentido de preservar el respeto a los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución o los tratados internacionales de la materia.

mismo criterio que se había sostenido ya en relación con la queja pre
vista en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, como lo hace 
patente la tesis jurisprudencial transcrita enseguida:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad de 
NormaS proCeSaleS apliCadaS duraNte la tramitaCióN del JuiCio 
de amparo. el triBuNal ColeGiado de CirCuito puede eFeCtuarlo 
al CoNoCer del reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, 
FraCCióN Vi, de la leY de amparo, aBroGada.—Si por virtud de los 
artículos 1o., párrafo tercero y 103, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, todas las autoridades del país, en el ámbito 
de sus competencias, están obligadas a garantizar el respeto y protección de 
los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte; y si ello derivó en 
que los órganos del poder Judicial de la Federación deben ejercer el control 
difuso de convencionalidad ante la violación de derechos humanos; entonces, 
es válido sostener que no existe un límite a la posibilidad de que un tribunal 
Colegiado de Circuito, al conocer del recurso de queja promovido con fun
damento en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, abrogada, analice 
la constitucionalidad y la convencionalidad de las normas procesales apli
cadas durante la tramitación del juicio de amparo, puesto que ese ejercicio 
es una obligación para todas las autoridades del país en el ámbito de su com
petencia. lo anterior se sustenta en la consideración de que si bien es cierto 
que el recurso de queja no se halla previsto como una de las formas de control 
de la propia ley Suprema y de los tratados internacionales que prevean dere
chos humanos, sino que fue concebido como un medio técnico legal para 
optimizar la función jurisdiccional, también lo es que esa circunstancia no 
debe entenderse en el sentido de que las disposiciones que rigen el proce
dimiento del amparo queden fuera del control constitucional y convencional, 
pues aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de la 
Novena Época, aceptó dos maneras de impugnación de los artículos de la ley 
de amparo, esto es, mediante la acción de inconstitucionalidad y a través del 
control ‘difuso’, debe entenderse que la naturaleza heteroaplicativa de las nor
mas procesales aplicadas en el amparo imposibilita que el gobernado reclame 
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su constitucionalidad o convencionalidad en un juicio constitucional, al no 
haberle sido aplicadas previamente, lo que justifica el indicado examen en el 
recurso de queja."8

Criterio que se estima conducente sostener también en relación con la 
ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil tres, por ser acorde 
al contenido de la legislación actual. 

asimismo, previamente al análisis de los planteamientos de fondo en el 
presente recurso, es preciso señalar, a manera de previsión general, que en 
la presente ejecutoria se recurrirá a la doctrina jurídica, en su acepción es
tricta, como elemento orientador de los criterios que rigen la resolución del 
presente asunto, así como a criterios establecidos por la Corte interameri
cana de derechos Humanos en asuntos en los que este país no es parte, los 
cuales, acorde a lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son 
igualmente orientadores en la materia sobre la que versan. 

también, bajo un entendimiento de la doctrina en sentido lato, se re
currirá al análisis de documentos normativos históricos de otras naciones 
en materia de derechos humanos, en el entendido de que dada la pretensión 
universalizante de la teoría de los derechos humanos, el desarrollo normativo 
que sobre esa materia han tenido otros países, en ocasiones constituye refe
rente para la comprensión del origen y evolución del contenido y alcance de los 
derechos humanos en un asunto del orden nacional.

de igual manera, se citarán consideraciones de un tribunal consti
tucional extranjero; esto en el entendimiento de que las propias resoluciones 
jurisdiccionales, eventualmente, desde la perspectiva de la doctrina, constitu
yen una experiencia relevante e ilustrativa sobre el entendimiento y definición 
de los conceptos jurídicos a reconocer para la resolución de un asunto por un 
tribunal nacional, en lo que se basa la utilidad de su cita, como mera orienta
ción o con una función explicativa. 

al respecto, sirven de apoyo las tesis jurisprudenciales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcriben:

 
"doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁli

SiS Y apoYo eN la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN 

8 tesis aislada iV.2o.a.24 K (10a.), de este tribunal Colegiado. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, página 1363. registro 2003949. 
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de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS 
JurÍdiCaS.—en el sistema jurídico mexicano por regla general, no se reco
noce formalmente que la doctrina pueda servir de sustento de una sentencia, 
pues el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que establece las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un cri
terio orientador, al señalar que ‘en los juicios del orden civil, la sentencia defi
nitiva deberá ser conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y a 
falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.’; mientras que 
en su párrafo tercero dispone que ‘en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.’. Sin embargo, es práctica reiterada en la formulación de sen
tencias, acudir a la doctrina como elemento de análisis y apoyo, así como 
interpretar que la regla relativa a la materia penal de carácter restrictivo sólo 
debe circunscribirse a ella, permitiendo que en todas las demás, con varia
ciones propias de cada una, se atienda a la regla que el texto constitucional 
menciona con literalidad como propia de los juicios del orden civil. ahora bien, 
tomando en cuenta lo anterior y que la función jurisdiccional, por naturaleza, 
exige un trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correctamente las nor
mas, interpretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los 
principios generales del derecho para resolver las cuestiones controvertidas 
en el caso concreto que se somete a su conocimiento, considerando que todo 
sistema jurídico responde a la intención del legislador de que sea expresión 
de justicia, de acuerdo con la visión que de ese valor se tenga en el sitio y 
época en que se emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe con
cluirse que cuando se acude a la doctrina mediante la referencia al pen
samiento de un tratadista e, incluso, a través de la transcripción del texto en 
el que lo expresa, el juzgador, en lugar de hacerlo de manera dogmática, debe 
analizar, objetiva y racionalmente, las argumentaciones jurídicas correspondien
tes, asumiendo personalmente las que le resulten convincentes y expresando, 
a su vez, las consideraciones que lo justifiquen."9

"CriterioS emitidoS por la Corte iNterameriCaNa de dere
CHoS HumaNoS CuaNdo el eStado meXiCaNo No Fue parte. SoN 
orieNtadoreS para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que SeaN 
mÁS FaVoraBleS a la perSoNa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN Federal.—los criterios de la Corte interamericana de 

9 tesis aislada 2a. lXiii/2001. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 2001, página 448. regis
tro 189723. 
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derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el estado mexicano 
no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las deci
siones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la per
sona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. de este modo, los 
jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en 
la Constitución mexicana y en los tratados internacionales de los que el es
tado mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el poder Judicial 
de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la 
Corte interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable 
y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. 
esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se 
cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos 
de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garan
tizar siempre la mayor protección de los derechos humanos."10

dicho lo anterior, se anticipa que los argumentos esgrimidos en el único 
agravio resultan infundados y parcialmente inoperantes, pues se considera 
que el artículo 117 de la ley de amparo, en su párrafo final, no resulta con
trario a los derechos humanos reconocidos en los artículos 16 y 17 constitu
cionales y 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos. 

para sostener lo anticipado, es preciso remitirse al análisis del artículo 
cuestionado, cuyo texto es el siguiente:

"artículo 117. la autoridad responsable deberá rendir su informe con 
justificación por escrito o en medios magnéticos dentro del plazo de quince 
días, con el cual se dará vista a las partes. el órgano jurisdiccional, atendiendo 
a las circunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por otros diez días.

"entre la fecha de notificación al quejoso del informe justificado y la de 
celebración de la audiencia constitucional, deberá mediar un plazo de por lo 
menos ocho días; de lo contrario, se acordará diferir o suspender la audien
cia, según proceda, a solicitud del quejoso o del tercero interesado.

"los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo 
primero podrán ser tomados en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de 
conocerlos. Si no se rindió informe justificado, se presumirá cierto el acto 

10 tesis aislada p. lXVi/2011 (9a.). pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 550. registro 160584. 
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reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acreditar 
su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea en sí mismo violatorio de 
los derechos humanos y garantías a que se refiere el artículo 1o. de esta ley.

"en el informe se expondrán las razones y fundamentos que se esti
men pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la constitucio
nalidad o legalidad del acto reclamado y se acompañará, en su caso, copia 
certificada de las constancias necesarias para apoyarlo.

"en amparos en materia agraria, además, se expresarán nombre y do
micilio del tercero interesado, los preceptos legales que justifiquen los actos 
que en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar y si las responsables 
son autoridades agrarias, la fecha en que se hayan dictado las resoluciones que 
amparen los derechos agrarios del quejoso y del tercero, en su caso, y la forma 
y términos en que las mismas hayan sido ejecutadas, así como los actos por 
virtud de los cuales aquéllos hayan adquirido sus derechos, de todo lo cual 
también acompañarán al informe copias certificadas, así como de las actas 
de posesión, planos de ejecución, censos agrarios, certificados de derechos agra
rios, títulos de parcela y demás constancias necesarias para precisar los de
rechos de las partes.

"No procederá que la autoridad responsable al rendir el informe pre
tenda variar o mejorar la fundamentación y motivación del acto reclamado, ni 
que ofrezca pruebas distintas de las consideradas al pronunciarlo, salvo las 
relacionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso.

"tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la 
demanda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, 
en su informe justificado la autoridad deberá complementar en esos aspec
tos el acto reclamado. en esos casos, deberá correrse traslado con el informe 
al quejoso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la 
demanda, la que se limitará a cuestiones derivadas de la referida comple
mentación. Con la ampliación se dará vista a las responsables así como al 
tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades 
que en ampliación se señalen. para tales efectos deberá diferirse la audiencia 
constitucional."

específicamente, la porción normativa que acorde al quejoso es con
traria a los derechos humanos, a la seguridad jurídica y a la tutela judicial 
efectiva, es la contenida en el último párrafo del precepto transcrito, confor
me a la cual, en el juicio de amparo indirecto, tratándose de actos material
mente administrativos a los que se atribuya la ausencia o insuficiencia de 
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fundamentación y motivación, al rendir su informe justificado la autoridad 
deberá complementar esos aspectos, caso en el que deberá correrse traslado 
con el informe al quejoso, para que en el plazo de quince días realice la am
pliación de la demanda, la que se limitará a cuestiones derivadas de la refe
rida complementación.

ahora bien, desentrañar el sentido de la expresión actos materialmente 
administrativos contenidos en dicha porción normativa, es necesario para deli
mitar el campo de aplicación de dicha disposición, su alcance y, en última ins
tancia, la manera en que opera en relación con las restantes reglas del juicio 
de amparo, así como si en función de todo ello, es contraria o no a los dere
chos humanos que el quejoso estima infringidos. 

para resolver lo anterior, es preciso recordar que, generalmente, por acto 
administrativo se entiende aquella declaración unilateral y concreta dictada 
por un órgano de la administración pública en ejercicio de su competencia 
administrativa, cuyos efectos jurídicos son directos e inmediatos. 

No obstante lo anterior, existen también dos perspectivas de definición 
del acto administrativo, a saber: una orgánica o meramente formal, y otra de 
contenido o denominada comunmente material. 

la primera define al acto administrativo en función de su fuente, esto 
es, de que represente la actividad de una entidad orgánicamente integrada a 
la administración pública, con independencia del contenido del acto; mientras 
que la segunda, atiende predominantemente al contenido del acto más allá 
de que su fuente esté o no integrada orgánicamente a la administración.

por otro lado, la tendencia general es la de una conceptualización mixta, 
es decir, que considere al acto administrativo no sólo en función de su origen 
como actividad de la administración, sino también de su contenido, el cual 
debe relacionarse con las facultades previstas en la legislación y otorgadas 
a la administración pública para la satisfacción de un interés general, esto 
último en función de la teleología de dicha vertiente de los poderes públicos. 

por lo que hace al contenido del último párrafo del artículo 117 de la ley 
de amparo en vigor, se estima que cuando el legislador se refirió, en forma 
excepcional, a la complementación del acto reclamado al que se atribuyen vicios 
de ausencia o insuficiencia en la fundamentación y motivación, señalando 
que dicha excepción operaría en relación con actos materialmente adminis
trativos, por esto último debe entenderse aquel acto que con independencia 
de que la autoridad que lo emite orgánicamente se considere (o no) adminis
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trativa, por su contenido material, el acto tenga un objeto característico de los 
actos de la rama administrativa.

Conforme a esta definición, y por exclusión, a partir del catálogo de actos 
impugnables en la vía del amparo indirecto que constituye el artículo 107 de 
la ley de amparo en vigor, se puede sostener que la disposición prevista en el 
último párrafo del diverso numeral 117 del mismo ordenamiento, no opera 
en relación con reglamentos federales, locales o decretos, acuerdos o resolu
ciones de observancia general (fracción i, incisos e), f) y g) del artículo invo
cado en primer término), pues justamente por su generalidad, dichos actos, 
formalmente administrativos, son materialmente legislativos.

también quedan excluidos de la disposición prevista en la parte final 
del artículo 117 de la ley de amparo en vigor, los juicios en que se reclamen 
actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento adminis
trativo seguido en forma de juicio (fracción iii del artículo 107 de la ley en 
estudio), pues aunque de fuente formalmente administrativa, dichos actos 
son materialmente equiparables a los jurisdiccionales. 

tampoco quedan vinculados por el contenido del último párrafo del ar
tículo que el quejoso señala contrario a los derechos humanos, los actos de 
los tribunales administrativos, agrarios o del trabajo referidos en la fracción iV 
del artículo 107 aludido, pues aunque las entidades que los emiten son orgá
nicamente administrativas, claramente se trata de actos en juicio, esto es, de 
actos materialmente jurisdiccionales. 

tampoco opera la excepción prevista en el párrafo final del artículo 
117 de la ley de amparo en vigor, en relación con las omisiones del ministe
rio público en la investigación de los delitos o las resoluciones de reserva, no 
ejercicio, desistimiento de la acción penal, o por suspensión de un proce
dimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño, pues aunque dicha 
autoridad es orgánicamente administrativa, tales actos materialmente corres
ponden al ejercicio de la facultad persecutoria o punitiva del estado y no a 
un acto característico de la administración pública para la satisfacción de un 
interés colectivo o general. 

por mayoría de razón, la disposición cuestionada no opera respecto 
de actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas, surgidos de 
autoridades jurisdiccionales, previstos en la fracción Vi; los de tribunales 
orgánicamente judiciales, previstos en la fracción iV, ni en los supuestos de los 
incisos a), b), c) y d) de la fracción i, todas del artículo 107 de la ley de am
paro en vigor.
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Finalmente, tampoco opera la disposición aludida en relación con los 
actos previstos en la fracción Viii del artículo 107, relativos a los actos de auto
ridad que determinen inhibir o declinar la competencia en el conocimiento de 
un asunto, dada la clara connotación jurisdiccional de las figuras sobre las 
que versa. 

esto es, cuando el artículo 117, párrafo final, de la ley de amparo en 
vigor, establece en relación con el amparo indirecto que tratándose de actos 
materialmente administrativos a los que se atribuya la ausencia o insuficien
cia de fundamentación y motivación, al rendir su informe justificado la auto
ridad deberá complementar esos aspectos, caso en el que deberá correrse 
traslado con el informe al quejoso para que en el plazo de quince días realice la 
ampliación de la demanda, la que se limitará a cuestiones derivadas de la refe
rida complementación; por actos materialmente administrativos han de en
tenderse aquellos que con independencia de la pertenencia orgánica de la 
autoridad que los emite a la administración pública, el acto en sí mismo tenga 
un contenido u objeto propio de los actos de la administración, no siendo apli
cable, por tanto, dicha disposición a los actos materialmente legislativos, a los 
materialmente jurisdiccionales, ni a los correspondientes al ejercicio de la fun
ción persecutora del delito o a la facultad punitiva del estado, previstos en las 
fracciones i, iii, iV, V, Vi, Vii y Viii del artículo 107 de la propia ley de amparo 
en vigor, sino sólo en relación con los supuestos de la fracción ii del artículo 
referido; es decir, actos u omisiones que provengan de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.

ahora bien, entre los derechos que el quejoso estima resultan con
trariados por la disposición contenida en el último párrafo del artículo 117 
de la ley de amparo en vigor, se encuentra el derecho a la seguridad jurídica 
reconocido en el artículo 16 constitucional, mismo que en lo conducente 
establece: 

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici
lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

de dicho precepto se desprende un conjunto de garantías instrumen
tales de respeto a determinados derechos humanos, como son el principio de 
legalidad o de autoridad competente, de mandamiento escrito y los de fun
damentación y motivación de los actos de molestia, a los que la jurisprudencia 
denomina garantías de seguridad jurídica y, eventualmente, por su relación 
con los procedimientos, garantías del debido proceso.
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particularmente interesa, para la resolución del presente asunto, de
terminar el contenido del derecho sustantivo a la seguridad jurídica, del que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que consiste en que 
la persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su familia, 
posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe 
mantener un margen de intervención y de existir la necesidad de interferir en 
esa esfera, debe ajustarse a los requisitos y procedimientos previamente esta
blecidos en la Constitución o en las leyes secundarias, que aseguren el res
peto a sus derechos humanos. 

así se aprecia, en lo conducente, de las siguientes jurisprudencias de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"proCedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miSmo 
CauSa aGraVio al demaNdado Y, por eNde, CoNtraVieNe Su GaraN
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—la existencia de diversas vías para lograr 
el acceso a la justicia responde a la intención del Constituyente de facultar al 
legislador para que establezca mecanismos que aseguren el respeto a la ga
rantía de seguridad jurídica, la cual se manifiesta como la posibilidad de que 
los gobernados tengan certeza de que su situación jurídica será modificada 
sólo a través de procedimientos regulares, establecidos previamente en las 
leyes, esto es, en términos del artículo 17 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos. por ello, el solo hecho de que se tramite un pro
cedimiento en la vía incorrecta, aunque sea muy similar en cuanto a sus 
términos a la legalmente procedente, causa agravio al demandado y, por ende, 
constituye una violación a sus derechos sustantivos al contravenir la referida 
garantía constitucional que inspira a todo el sistema jurídico mexicano, ya 
que no se está administrando justicia en los plazos y términos establecidos 
en las leyes."11

"GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.—la garan
tía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que 
la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para re
gular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los 
particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer 

11 Jurisprudencia 1a./J. 74/2005. primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto de 2005, página 107. 
registro 177529.
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el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no in
curra en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que 
por su simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un pro
cedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. lo anterior corrobora 
que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar 
minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de 
manera sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el dere
cho por el particular, así como las facultades y obligaciones que le correspon
den a la autoridad."12

así, el derecho a la seguridad jurídica es la noción de contenido sus
tantivo del artículo 16 constitucional y, por tanto, es en función del mismo 
que se impone que los órganos del estado deban sujetarse a un conjunto de 
requisitos en la emisión de actos de molestia, para que los individuos no cai
gan en incertidumbre sobre su relación con el estado, lo que hace posible la 
subsistencia de un margen inalterable de la esfera de derechos y bienes del 
gobernado y constituye también un coto a la arbitrariedad. 

de tal suerte, los requisitos de mandamiento escrito, autoridad com
petente y, destacadamente, por lo que hace a este asunto, fundamentación y 
motivación, constituyen instrumentales elevados a rango constitucional a fin 
de asegurar el respeto al derecho humano a la seguridad. 

el primer requisito que deben cumplir los actos materialmente admi
nistrativos, entre otros, dirigidos a ocasionar una molestia en la esfera jurídica 
del gobernado, es el de constar por escrito, lo que tiene como propósito fun
damental el de asegurar que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de 
las demás garantías, esto es, que el acto proviene de autoridad competente y 
que se encuentre debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la esti
mación de que los actos referidos que no constan por escrito, pueden conside
rarse, por regla general, en sí mismos inconstitucionales. 

ahora bien, en cuanto a fundar y motivar, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido reiteradamente que por lo primero se entiende 
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo 
segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 

12 Jurisprudencia 2a./J. 144/2006. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre de 2006, pá
gina 351. registro 174094.
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especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas, tal como se ad
vierte de la tesis jurisprudencial siguiente:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 de 
la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expre
sarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 
deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones par
ticulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso con
creto se configuren las hipótesis normativas."13

de tal suerte, fundar un acto materialmente administrativo supone 
apoyar la procedencia de tal acto en razones legales que se encuentren esta
blecidas en un cuerpo normativo, y ese mismo acto estará motivado cuando 
la autoridad que lo emita explique o dé razón de los motivos que la condujeron 
a emitirlo.

Finalmente, está el requisito de que el acto materialmente adminis
trativo sea emitido por autoridad competente, el cual no es sino un reflejo del 
principio de legalidad, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer 
aquello para lo cual expresamente les facultan las leyes, en el entendimiento 
de que éstas, a su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general; 
principio de legalidad en el cual la doctrina reconoce una garantía primigenia 
del derecho a la seguridad jurídica. 

Conviene en esta etapa abundar un tanto en el entendimiento de dicho 
principio, pues esto será útil para la definición de otra premisa a considerar 
para dilucidar el problema jurídico planteado, en la comprensión de que el refe
rido principio, particularmente tratándose de actos administrativos, vincula 
lógicamente la actuación de las autoridades permitiendo la interdicción de 
la arbitrariedad, pero también genera una presunción a favor del acto autori
tario, que juega un papel importante ante la eventual consideración de que 

13 tesis 260. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Séptima Época. Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, parte SCJN, página 175. registro 
394216. 
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un acto incumple los requisitos hasta ahora analizados como garantías del 
derecho a la seguridad. 

por ello, vale remitirse al contenido de la declaración Francesa de los 
derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789, documento histórico en ma
teria de derechos humanos, pues fue a través del mismo que se suscitó el 
reconocimiento más preciso del principio de legalidad, como una garantía 
del derecho a la seguridad, como se aprecia de los artículos 2, 3, 4, 5, 6 y 7, 
en los que se lee: 

"artículo 2. la finalidad de toda asociación política es la conservación 
de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. tales derechos son la 
libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión."

"artículo 3. el principio de toda soberanía reside esencialmente en la 
nación. Ningún cuerpo, ningún individuo, pueden ejercer una autoridad que 
no emane expresamente de ella."

"artículo 4. la libertad consiste en poder hacer todo aquello que no per
judique a otro: por eso, el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre 
no tiene otros límites que los que garantizan a los demás miembros de la socie
dad el goce de estos mismos derechos. tales límites sólo pueden ser determi
nados por la ley."

"artículo 5. la ley sólo tiene derecho a prohibir los actos perjudiciales 
para la sociedad. Nada que no esté prohibido por la ley puede ser impedido, 
y nadie puede ser constreñido a hacer algo que ésta no ordene."

"artículo 6. la ley es la expresión de la voluntad general. todos los ciu
dadanos tienen derecho a contribuir a su elaboración, personalmente o por 
medio de sus representantes. debe ser la misma para todos, ya sea que 
proteja o que sancione. Como todos los ciudadanos son iguales ante ella, todos 
son igualmente admisibles en toda dignidad, cargo o empleo públicos, según 
sus capacidades y sin otra distinción que la de sus virtudes y sus talentos."

"artículo 7. Ningún hombre puede ser acusado, arrestado o detenido, 
como no sea en los casos determinados por la ley y con arreglo a las formas 
que ésta ha prescrito. Quienes soliciten, cursen, ejecuten o hagan ejecutar ór
denes arbitrarias deberán ser castigados; pero todo ciudadano convocado 
o aprehendido en virtud de la ley debe obedecer de inmediato; es culpable 
si opone resistencia."



2196 FEBRERO 2014

"artículo 8. la ley sólo debe establecer penas estricta y evidentemente 
necesarias, y nadie puede ser castigado sino en virtud de una ley establecida 
y promulgada con anterioridad al delito, y aplicada legalmente."14

Como se advierte, luego de referir cuáles son los derechos esenciales 
del hombre (libertad, propiedad, seguridad y resistencia a la opresión), la decla
ración establece que sólo pueden ser delimitados por la voluntad soberana resi
dente en la nación (pueblo) y que esa voluntad general está representada por 
la ley. de tal suerte, sólo la ley como expresión de la voluntad general soberana 
puede fundar el actuar de las autoridades en relación con los individuos como 
primer requisito de apego a los derechos del hombre y a la propia voluntad 
soberana. Históricamente tal es la definición normativa más precisa sobre el 
principio de legalidad e, incluso, aplica a la idea que subyace en el artículo 16 
de nuestra Constitución. 

Sobre el mismo principio, Guastini refiere:

"en general, ‘legalidad’ significa conformidad a la ley. Se llama ‘princi
pio de legalidad’ aquel en virtud del cual ‘los poderes públicos están sujetos 
a la ley’, de tal forma que todos sus actos deben ser conforme a la ley, bajo la 
pena de invalidez. dicho de otra forma: es inválido todo acto de los poderes 
públicos que no sea conforme a la ley. Se entiende que esta regla se refiere 
especialmente –aunque no de una forma exclusiva– a los actos del estado 
que pueden incidir sobre los derechos subjetivos (de libertad, de propiedad, 
etcétera) de los ciudadanos, limitándolos o extinguiéndolos. 1. en cuanto tal, 
el principio de legalidad tiene una evidente función garantista. … los poderes 
públicos no pueden realizar algún acto que no esté positivamente fundado 
en la ley. para decirlo de forma suscinta: mientras que para la conducta de los 
particulares vale el ‘principio general de libertad’ (llamado también ‘norma 
general exclusiva’), es decir, aquella norma de clausura según la cual ‘todo 
lo que no está expresamente prohibido por la ley está permitido’, para la con
ducta de los órganos estatales, por el contrario, vale la norma de clausura 
(opuesta) según la cual ‘todo lo cual no está expresamente autorizado por la 
ley está prohibido’."15

en palabras de Ferrajoli, el principio de legalidad surge como "garantía 
de certeza y libertad ante la arbitrariedad".16 lo primero, por cuanto que al 

14 Versión en español, en línea, publicada por el instituto de investigaciones Jurídicas de la uNam. 
15 Guastini, ricardo, estudios de teoría constitucional (en línea). trad. miguel Carbonell. uNam/Fon
tamara, méxico, 2001, pp. 117 y 124. 
16 Ferrajoli, luigi, pasado y futuro del estado de derecho, en: estado de derecho: conceptos, funda
mentos y democratización en américa latina. Carbonell, orozco y Vázquez, coord. (en línea) p. 189.
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saber la persona que la autoridad sólo puede hacer lo que expresamente 
prevén las leyes emitidas con anterioridad al acto, tendrá seguridad de que 
hay un margen en el que puede disfrutar de sus derechos y bienes sin inter
vención de autoridad alguna y, lo segundo, porque al imperar el referido régimen 
de facultades expresas, las autoridades no pueden rebasar el límite legalmente 
establecido sino fundadas en una ley que explícitamente lo permita, y si no lo 
hacen, el acto se torna contrario a la ley como expresión de la voluntad popu
lar soberana y, por ello, debe ser anulado, conformándose así un esquema de 
garantías de legalidad y de interdicción de la arbitrariedad, característico 
del estado moderno de derecho. 

ahora bien, retomando el análisis de los requisitos contenidos en el 
artículo 16 constitucional, vistos como garantía del derecho a la seguridad 
jurídica y, a su vez, éste contextualizado a la luz del principio de legalidad, es 
necesario señalar que por el rango supremo de la norma que los contiene, 
los referidos requisitos, instrumentales del derecho a la seguridad jurídica, 
vinculan en general a todo acto de molestia proveniente de cualquier autori
dad; no obstante, por lo que hace al acto administrativo, tales requisitos se 
encuentran a su vez reforzados a través de la ley Federal de procedimiento 
administrativo que, en su artículo 3, dispone:

"artículo 3. Son elementos y requisitos del acto administrativo:

"i. Ser expedido por órgano competente, a través de servidor público, y 
en caso de que dicho órgano fuere colegiado, reúna las formalidades de la 
ley o decreto para emitirlo;

"ii. tener objeto que pueda ser materia del mismo; determinado o deter
minable; preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto 
por la ley;

"iii. Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas 
en que se concreta, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;

"iV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad 
que lo expida, salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de 
expedición;

"V. estar fundado y motivado;

"Vi. (derogada, d.o.F. 24 de diciembre de 1996)

"Vii. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al proce
dimiento administrativo previstas en esta ley;
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"Viii. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, 
o sobre el fin del acto;

"iX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión;

"X. mencionar el órgano del cual emana;

"Xi. (derogada)

"Xii. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específi
ca de identificación del expediente, documentos o nombre completo de las 
personas;

"Xiii. Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión;

"XiV. tratándose de actos administrativos (sic) deban notificarse deberá 
hacerse mención de la oficina en que se encuentra y puede ser consultado el 
expediente respectivo;

"XV. tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse 
mención de los recursos que procedan, y

"XVi. Ser expedido decidiendo expresamente todos los puntos propues
tos por las partes o establecidos por la ley."

de tal suerte que, por lo que hace al acto administrativo, adicionalmente 
a los requisitos previstos en el artículo 16 constitucional, en el sentido de que el 
acto sea expedido a través de mandamiento escrito de autoridad competente 
que funde y motive la causa legal del procedimiento, la ley Federal de proce
dimiento administrativo establece otros requisitos de refuerzo al derecho a la 
seguridad jurídica, consistentes en que el acto reúna las formalidades de la ley 
o decreto que prevé la facultad para emitirlo, tenga un objeto determinado o 
determinable, preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, y que 
a su vez el objeto esté previsto por la ley; que el acto tenga una finalidad de in
terés público regulado por las normas en que se concreta, sin que pueda 
perseguir un fin distinto; que ostente firma autógrafa de la autoridad que lo 
expida, salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición, 
ajustarse a las disposiciones del procedimiento administrativo; que sea expe
dido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del 
acto y sin que medie dolo o violencia en su emisión y que mencione el órgano 
del cual emana. también se exige que el acto sea expedido sin que medie error 
respecto a la referencia específica de identificación del expediente, documen
tos o nombre completo de las personas; señale el lugar y fecha de emisión, 
mencione la oficina en que se encuentra el expediente respectivo para ser 
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consultado, tratándose de actos que deban notificarse, y si el acto es recu
rrible, deberá también hacerse mención de los recursos que procedan, deci
diendo todos los puntos propuestos por las partes o establecidos por la ley.

así, se hace evidente que tanto en rango constitucional como en la ley 
secundaria, el Constituyente y el legislador han establecido requisitos for
males o instrumentales para garantizar el derecho a la seguridad jurídica, esto 
es, para asegurar que ante la actuación de la autoridad, en relación con su esfera 
jurídica, el gobernado sepa a qué atenerse sobre su situación ante las leyes, 
o la de su familia, posesiones o sus demás derechos y, en caso de que la actua
ción de molestia ocurra, tenga un grado de certeza de que emana del ejercicio 
de una facultad prevista en la norma, que por ello la autoridad que actúa es 
la competente, conociendo con mayor certidumbre el marco jurídico y fáctico 
en que la actuación de molestia se desenvuelve y quede en otro alcance garan
tizada su posibilidad de defensa ante dicha actuación. 

así lo ha reconocido ya otro tribunal del país, como se aprecia de la 
tesis que enseguida se transcribe, cuyo criterio se comparte:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. el aSpeCto Formal de la Ga
raNtÍa Y Su FiNalidad Se traduCeN eN eXpliCar, JuStiFiCar, poSi
Bilitar la deFeNSa Y ComuNiCar la deCiSióN.—el contenido formal 
de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a 
la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio 
que el justiciable conozca el ‘para qué’ de la conducta de la autoridad, lo que 
se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de 
todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, 
de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro 
forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida 
la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido 
exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión 
de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, 
así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente 
fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando 
la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 
razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos 
al derecho invocado, que es la subsunción."17

17 Jurisprudencia i.4o.a. J/43. Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito. Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, página 1531. registro 175082.
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empero, conviene también establecer que la existencia de dichos requi
sitos, tanto en rango constitucional como legal, no determina que de consuno 
las autoridades actúen con plena sujeción a ese principio, lo cual represen
taría una perspectiva dogmatizante del precepto analizado, que terminaría 
por considerarlo ineficaz por inobservable y, por ello, impráctico, pues la 
realidad confirma que los aspectos formales de mandamiento escrito, fun
damentación y motivación, y autoridad competente, son frecuentemente 
inobservados.

una perspectiva más adecuada a esa realidad, que de hecho la excluya 
como argumento en demérito de la funcionalidad de esas garantías ins
trumentales contenidas en el artículo 16 constitucional, y que revela cuál es 
la funcionalidad más precisa que debe reconocérseles, es la que considera 
que justo en la medida en que se encuentran dichas garantías elevadas a un 
rango normativo supremo, es posible que los gobernados exijan con legiti
mación bastante que tales requisitos se respeten y, a su vez, tenga un punto 
de partida para la valoración de si se encuentra en riesgo su derecho a la 
seguridad jurídica, de manera que como resultado de la existencia de dichas 
garantías instrumentales, se da cabida al principio de interdicción de la arbi
trariedad y se justifica la existencia de la jurisdicción de control de legalidad 
o constitucionalidad, como entidad imparcial a la que corresponde dirimir 
cuándo los referidos requisitos han sido incumplidos, sobreviniendo la sanción 
a la actuación arbitraria mediante su anulación y, por lo que atañe al juicio de 
amparo, la restauración del derecho a la seguridad jurídica vulnerado.

indudablemente, por virtud de haberse elevado a rango constitucional 
los referidos requisitos instrumentales, a la par de generarse una obligación 
a cargo de las autoridades, también surge un derecho de los ciudadanos a la 
fundamentación y motivación; sin embargo, este derecho no tendría eficacia, 
ni relevancia en sí mismo, si no se desentraña su vinculación con el ya men
cionado derecho sustantivo a la seguridad jurídica, pues justamente, como se 
ha razonado, el propósito de que la autoridad funde y motive adecuadamente sus 
actos y, particularmente, los administrativos, es el de evitar la arbitrariedad, 
la inseguridad jurídica, de tal suerte que aun reconocida la existencia de otro 
derecho a la fundamentación y motivación, éste tiene un carácter instrumen
tal y halle su contenido sustantivo en el derecho humano a la seguridad jurí
dica. por ello, se afirma que la obligación constitucional de fundar y motivar 
y el derecho instrumental que en contraparte surge para los ciudadanos, 
constituye, por su vocación y trascendencia, una garantía instrumental del 
derecho humano a la seguridad jurídica. 
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lo cual se ha reconocido desde antaño, como lo informa la tesis juris
prudencial siguiente, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la que claramente se establece que aún con el valor que corres
ponde a los derechos instrumentales o garantías contenidas en la Constitución, 
en el fondo constituyen tutelares de otros derechos de contenido sustantivo 
que hay que desentrañar por la falta de referencia expresa a su significa
ción, en el texto constitucional:

"ordeN de apreHeNSióN, eN ella puedeN ViolarSe GaraNtÍaS 
tuteladaS, eN artÍCuloS CoNStituCioNaleS diStiNtoS al artÍCulo 
16 CoNStituCioNal.—la circunstancia específica de que el artículo 16 cons
titucional sea el que regule los requisitos a satisfacer para el dictado de una 
orden de aprehensión, no se puede llevar al extremo de considerar que sólo 
este precepto rija a tal acto, ya que evidentemente también deberá vigilarse, 
en su caso, si dicha determinación judicial no infringe alguna garantía cons
titucional contenida en diverso precepto, dado que podría darse el caso que 
en la misma se aplicara una ley retroactivamente en perjuicio del quejoso, o 
fuera librada sin cumplir las formalidades esenciales del procedimiento, con
forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; también podría darse 
el caso que autoridades jurisdiccionales del fuero común, decidieran sobre el 
libramiento de una orden de aprehensión, respecto de un hecho en que estu
viere involucrada una persona perteneciente al ejército y fuera menester exami
nar su conducta desde el punto de vista de la legislación del fuero castrense; 
o que no estuviere fundado y motivado dicho acto, así como diversas hipótesis 
que pudieren formularse respecto de la posible violación de garantías cons
titucionales contenidas en preceptos diversos al 16 constitucional; luego 
entonces, resulta limitativo y equívoco concluir que para el libramiento de una 
orden de aprehensión, sólo deba cumplirse lo establecido en el mencionado 
artículo 16 constitucional; y por ende, su emisión no puede ser violatoria de 
los artículos 14, 16 o cualquiera otro de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de que las garantías de seguridad jurídica que 
se encuentran consagradas en la Constitución General de la república, son la 
base sobre las cuales descansa el sistema jurídico mexicano, por tal motivo, 
éstas no pueden ser limitadas porque en su texto no se contengan expresa
mente los derechos fundamentales que tutelan. por el contrario, las garantías 
de seguridad jurídica valen por sí mismas, ya que ante la imposibilidad mate
rial de que en un artículo se contengan todos los derechos públicos subjetivos 
del gobernado, lo que no se contenga en un precepto constitucional, debe de 
encontrarse en los demás, de tal forma, que el gobernado jamás se encuen
tre en una situación de incertidumbre jurídica y por lo tanto, en estado de 
indefensión. de acuerdo a lo anterior, cuando se libra una orden de aprehen
sión, deben de cumplirse no únicamente las formalidades establecidas por el 
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artículo 16 constitucional, párrafo segundo, sino que para su aplicabilidad debe 
atenderse a lo preceptuado en los demás artículos que tutelan las garantías 
de seguridad jurídica, con la finalidad de proteger de manera firme y eficaz a 
los derechos fundamentales de la persona tutelados en la Carta magna."18

también cabe decir que el reconocimiento de la existencia de tales ga
rantías instrumentales o derechos instrumentales, si se les quiere llamar así, 
no es privativo de la jurisprudencia mexicana, ni necesariamente se limita a las 
garantías de fundamentación y motivación, como lo demuestra la sentencia 
29/1995, de la primera Sala del tribunal Constitucional español, que en lo que 
interesa, establece sobre las garantías del debido proceso penal, lo siguiente:

"3. el derecho a la defensa privada o derecho a defenderse por sí mismo, 
aun en el contexto de una cultura jurídica como la nuestra, caracterizada por 
el predominio de la defensa técnica, forma parte, ciertamente, del derecho más 
genérico, reconocido en el art. 24.2 C.e. ‘a la defensa’, algunas cuyas mani
festaciones instrumentales aparecen expresamente en el propio precepto: así 
los derechos a ser informado de la acusación, a utilizar los medios de prueba, 
a no declarar contra sí mismo, o el derecho a no confesarse culpable." 

Como se advierte, también ha sido criterio doctrinal del tribunal Cons
titucional español, considerar que determinados derechos, aun consignados 
en la Constitución y, por ello, susceptibles de considerarse fundamentales, pue
den calificarse como expresiones instrumentales de otro derecho genérico 
y de contenido sustantivo, sin que esto implique demeritarles su propio valor, 
pero tampoco desconociendo su alcance como garantías de ese otro dere
cho esencial y de contenido sustantivo. 

el mismo criterio fue adoptado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en relación con las formalidades esenciales del procedimiento, como 
lo ilustra la siguiente tesis jurisprudencial del tribunal pleno, en donde se 
reconoce que ciertos derechos procesales o adjetivos, como el derecho a ofre
cer pruebas, es a su vez garantía de otro derecho genérico y sustantivo sin 
cuya invocación aquél no puede encontrar contenido, a saber, el derecho a la 
defensa.

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 consti

18 Jurisprudencia 1a./J. 31/99. Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo iX, mayo de 1999, página 285.
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tucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traduce 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una reso
lución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisi
tos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."19

por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos, en la opi
nión Consultiva oC9/87, expone sobre el tema lo siguiente:

"27. el artículo 8 de la Convención en su párrafo 1 señala que:

"toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y den
tro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cual
quier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.

"este artículo, cuya interpretación ha sido solicitada expresamente, es 
denominado por la Convención ‘garantías judiciales’, lo cual puede inducir a 
confusión porque en ella no se consagra un medio de esa naturaleza en sen
tido estricto. en efecto, el artículo 8 no contiene un recurso judicial propiamente 
dicho, sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 
procesales para que pueda hablarse de verdaderas y propias garantías judi
ciales según la Convención.

"28. este artículo 8 reconoce el llamado ‘debido proceso legal’, que 
abarca las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada de
fensa de aquéllos cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judi
cial. esta conclusión se confirma con el sentido que el artículo 46.2.a) da a esa 
misma expresión, al establecer que el deber de interponer y agotar los recursos 

19 tesis aislada p. lV/92. octava Época, pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 53, mayo de 1992, página 34.
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de jurisdicción interna, no es aplicable cuando no exista en la legislación in
terna del estado de que se trata el debido proceso legal para la protección del 
derecho o derechos que se alega han sido violados."

de tal suerte, afirmar que determinados requisitos o condiciones que las 
autoridades deben observar en la realización de determinados actos que inci
den en la esfera de derechos de las personas, y que al estar instaurados en 
rango constitucional o incluso en tratados internacionales de derechos huma
nos, pudiendo por ello también considerarse fuente de otros derechos adje
tivos o instrumentales, pero que en el fondo constituyen verdaderas garantías 
de respeto a un derecho humano genérico y de contenido sustantivo, no im
plica negar el valor de tales derechos o garantías instrumentales, sino desen
trañar su final propósito y su relevancia como accesorios de los derechos 
humanos primariamente reconocidos. 

ahora bien, aunque tales requisitos formales estén elevados a rango 
de Norma Suprema, vinculando todo el ordenamiento jurídico e incluso 
sean confirmados y ampliados por la legislación secundaria, del artículo 16 
cons titucional no se desprende que el Constituyente haya establecido que el 
incumplimiento de los referidos requisitos de fundamentación y motivación 
constituya una causa de anulación de pleno derecho y, por el contrario, en el 
régimen de facultades expresas del que se ha hablado, derivado del principio 
de legalidad, se presume que toda actuación de la autoridad está fundada en 
la ley, en tanto no se demuestre que no es así. 

esto es, lo que impera en un régimen de facultades expresas y consti
tuye la otra vertiente del principio de legalidad, es presumir que el acto de 
autoridad representa el ejercicio de una facultad que la ley le otorga, por lo que 
queda a cargo del gobernado demostrar lo contrario; presunción que tam
bién se halla positivizada en la legislación nacional, como lo evidencian los 
artículos 8 de la ley Federal de procedimiento administrativo y 68 del Código 
Fiscal de la Federación, cuando disponen:

"artículo 8. el acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez 
no haya sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según 
sea el caso."

"artículo 68. los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se pre
sumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos 
que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y 
llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho."
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igualmente, sobre el particular, el Código Fiscal del distrito Federal y el 
respectivo del estado de Nuevo león, disponen:

"artículo 100. los actos y resoluciones de las autoridades que se dicten 
en aplicación de este código, se presumirán legales. Sin embargo, dichas auto
ridades deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando 
el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la 
afirmación de otro hecho."

"artículo 68. los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se pre
sumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos 
que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llana
mente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho."

de hecho, el desarrollo más amplio de dicha presunción de legalidad, 
se ha suscitado tratándose precisamente de actos administrativos, como lo 
apunta alfonso Nava Negrete, en el texto siguiente:

"a la problemática de la noción (del acto administrativo), precede con 
mayor interés jurídico y práctico saber qué sirve de apoyo para crear el acto 
administrativo. es bien sabido que esta base es la ley, o para ser más exac
tos, el principio de legalidad. Ya se conocen las palabras con que se llega a su 
formulación: ningún órgano o funcionario podrá realizar conducta alguna 
que no esté expresamente autorizada en la ley. …

 
"en todas las constituciones modernas que prohíjan el estado de dere

cho se entiende que todos los órganos del estado, legislativos, jurisdiccio
nales y administrativos realizarán sus funciones sujetos siempre a normas 
jurídicas generales y abstractas. estas normas pueden encontrarse en la Cons
titución u hospedarse en la legislación general, sin que la diferente jerarquía 
debilite o palidezca el principio."20

el mismo autor, a la interrogante sobre el sentido práctico del principio 
de legalidad en un régimen de facultades expresas en que se presume que la 
actuación de la autoridad es apegada a la ley, responde: 

"en el terreno teórico existe ya una respuesta, se consideran presuncio
nalmente legales los actos administrativos; se parte pues de la presunción de 
su legalidad, en consecuencia la administración pública federal actúa apegada 

20 Nava Negrete, alfonso, la legalidad de los actos administrativos, en: anuario del departamento 
de derecho de la universidad iberoamericana (en línea), Número 5, Sección de previa, 1973, p. 403.
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a la ley. esto haría pensar que la interrogante no tiene sentido, que resulta 
ocioso preguntarse si los actos de la administración se basaron o no en la ley. 
Sin embargo, no es así, pues la presunción de legitimidad a que se refiere la 
doctrina no es juris et de jure, sino juris tantum, es decir, que se puede dudar 
de esa legitimidad y probar que el acto no se basó en la ley.

"…

"No sin razón la propia Norma Suprema del país ha proclamado como 
derecho del administrado o gobernado el poder de exigir que el órgano o auto
ridad respete este principio, motivando y fundando en ley sus mandatos, a saber: 
‘artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.’

"derecho que está plenamente garantizado por la vía procesal del juicio 
de amparo, protector de los derechos del hombre y defensor de la Constitución."21 

lo transcrito pone de manifiesto que ante la presunción de legali
dad, la sola consideración de que un acto carece de fundamentación y moti
vación, no genera la nulidad del acto, sino que a fin de lograr esa anulación, es 
necesario demostrar, en este caso y a través de un procedimiento de control 
correspondiente, su ausencia o insuficiencia de fundamentación y motivación. 

es decir, en el referido régimen de facultades expresas constituido por el 
principio de legalidad, se parte de la premisa de que existe una disposición que 
regula o funda el acto de autoridad, presunción que impide considerar que un 
acto sea en sí mismo nulo de pleno derecho e impone la regla de considerarlo 
en todo caso un acto anulable, para lo cual deben existir formas y procedimien
tos a su vez establecidos por el legislador. 

una resolución del tribunal Constitucional colombiano, explica el punto 
doctrinal analizado en los términos siguientes:

"el acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad 
de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modi
ficando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, 
tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto 
por las garantías y derechos de los administrados.

21 Cfr., nota 22, p. 405.
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"Como expresión del poder estatal y como garantía para los adminis
trados, en el marco del estado de derecho, se exige que el acto administra
tivo esté conforme no sólo con las normas de carácter constitucional sino con 
aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. este es el principio de legalidad, 
fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le garan
tiza a los administrados que en ejercicio de sus potestades, la administración 
actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el legislador, 
razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, pues se presume su 
legalidad.

"presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control 
que sobre él puede efectuar la jurisdicción. así, la confrontación del acto con 
el ordenamiento jurídico, a efecto de determinar su correspondencia con éste, 
tanto por los aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce, entre 
nosotros, el Juez contencioso, que como órgano diverso a aquel que profirió 
el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar la con
ducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. 
esta intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción 
de legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones 
concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto y, cuando 
a ello es procedente, ordenar el restablecimiento del derecho y el resarcimiento 
de los daños causados con su expedición."

lo expuesto confirma que, ante la existencia de una presunción de lega
lidad del acto administrativo, constante en documento escrito, su validez no 
queda a expensas de la interpretación que sobre la falta o insuficiente fun
damentación del acto asuman por cuenta propia los gobernados, sino de 
la verificación mediante un análisis jurisdiccional en que determinar la inexis
tencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación constituye el primer 
aspecto relevante a sojuzgar. 

de tal suerte, a su vez, los procedimientos jurisdiccionales establecidos 
en orden a verificar el cumplimiento de los requisitos de fundamentación y 
motivación, constituyen garantías complejas, si bien ex post facto, de respeto 
al derecho humano a la seguridad jurídica, fuente del principio de legalidad. 

así vistas las cosas, en lo que hace a este país, los requisitos des
prendidos del artículo 16 constitucional para los actos de molestia, encuentran 
procedimientos jurisdiccionales de control representados por el juicio con
tencioso administrativo en los casos en que procede y también a través del 
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juicio de amparo; empero, por lo que hace a este último, es claro que la pers
pectiva desde la que el acto se analiza no es la de la mera anulación, sino la 
de restauración de un derecho humano vulnerado, siendo a partir de esta 
premisa que debe reconocerse al legislador cierta libertad de configurar las 
reglas del referido medio de control, con la única condición de que no se des
virtúe la teleología del procedimiento, además de que justamente por versar 
sobre la reglamentación de una garantía jurisdiccional de la Constitución, la 
ley de amparo queda comprendida en aquellas disposiciones cuya modifi
cación sólo puede ser derivada de una discusión en ambas Cámaras del Con
greso de la unión, en términos del artículo 72 constitucional, es decir, por su 
carácter de ley reglamentaria o ley constitucional, como doctrinariamente 
se diría, se encuentra sujeta a un régimen más rígido en relación con el resto 
de la legislación secundaria. 

en ese orden de ideas, de lo dispuesto en los artículos 103, fracción i y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
de lo previsto en el artículo 1o. de la ley de amparo en vigor, se desprende que 
el juicio de amparo, siendo conducente a la verificación del cumplimiento de 
las garantías inherentes al principio de legalidad de actos administrativos, 
tiene como fin último la restauración de los derechos humanos que resulten 
alterados por las actuaciones de las autoridades susceptibles de ser some
tidas a dicho medio de control de la constitucionalidad y convencionalidad 
de los actos, lo que desde luego debe ser tomado en cuenta cuando se afirma 
que una de las disposiciones que regulan dicho procedimiento es, a su vez, 
contraria a un derecho humano constitucional o convencionalmente reconocido. 

de todo lo apreciado se obtiene, como una conclusión preliminar, que 
si bien el principio de legalidad, apreciado en su mayor amplitud, como una 
garantía primigenia del derecho a la seguridad jurídica, cuya adopción para el 
orden nacional queda reflejada en el primer párrafo del artículo 16 consti
tucional, da cabida al principio de interdicción de la arbitrariedad, también 
conlleva a que éste opere a través de una actividad de control, en el caso 
jurisdiccional, lo que da como resultado que no baste que el gobernado con
sidere que determinado acto carece de fundamento para que lo estime no obli
gatorio ni vinculante, o lo señale como fuente de un derecho incontrovertible 
a una sentencia que lo anule, sino que, en todo caso, está a su cargo señalar 
ante los órganos de control la asumida ausencia de fundamento legal y den
tro de dicho procedimiento, a su vez, corresponda a la autoridad demostrar 
que el acto cuestionado encuentra sustento en una facultad prevista por la 
norma, so pena de que el acto sea declarado contrario al derecho a la seguridad 
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jurídica, de modo que, a su vez, los procedimientos de control jurisdiccional 
constituyen la última garantía de verificación del respeto al derecho a la segu
ridad jurídica, cuyas reglas, establecidas por el legislador, deben en todo caso 
ser conducentes y congruentes con ese propósito.

ahora bien, del análisis conjunto de los agravios esgrimidos, se despren
de que el quejoso sostiene que el artículo 117 de la ley de amparo en vigor, 
en su párrafo final, resulta contrario a la garantía de seguridad jurídica hasta 
ahora analizada, cuando tratándose de actos reclamados materialmente admi
nistrativos a los que se atribuye la falta o insuficiencia de fundamentación y 
motivación, permite a la autoridad complementar dichos aspectos.

para dilucidar lo anterior, es preciso remitirse al análisis sistemático de 
dicho dispositivo, el cual no aparece aislado en la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, sino que conforma, junto con otras dis
posiciones, un mecanismo excepcional en relación con la regla general pre
valeciente en este procedimiento, conforme a la cual en el juicio de amparo 
opera un principio de invariabilidad del acto reclamado.

efectivamente, tratándose del juicio de amparo indirecto, acorde a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 117 de la ley de amparo en vigor, 
no procederá que la autoridad responsable, al rendir el informe, pretenda 
variar o mejorar la fundamentación y motivación del acto reclamado, ni que 
ofrezca pruebas distintas de las consideradas al pronunciarlo, salvo las rela
cionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso.

es esta la regla general que se afirma constituye un principio de inmu
tabilidad del acto reclamado, el cual debe ser apreciado por el Juez tal como 
aparezca, incluso en cuanto a la fundamentación y motivación, sea que se acuse 
la ausencia o insuficiencia de dichos aspectos.

en este contexto, la disposición contenida en el párrafo final del mismo 
precepto, aparece como una disposición excepcional a la regla general alu
dida, pues exclusivamente tratándose de actos materialmente administrativos, 
la autoridad sí deberá complementar la fundamentación y motivación del acto 
en el informe justificado. 

ahora bien, como se señaló, esta excepción a la regla no opera aislada, 
pues el legislador adoptó a su vez dos disposiciones complementarias a fin 
de que la excepción aludida no obre en detrimento de los derechos de la parte 
quejosa, excluyéndose la denegación de justicia. 



2210 FEBRERO 2014

la primera de dichas medidas, se desprende del propio texto del pá
rrafo final del artículo 117 de la ley de amparo en vigor, y consiste en que 
ante la complementación de la fundamentación del acto materialmente admi
nistrativo a través del informe justificado, deberá correrse traslado al quejoso 
con el informe justificado y el quejoso podrá formular la ampliación de la 
demanda en un plazo de quince días, en relación con las cuestiones deri
vadas de dicha complementación. 

asimismo, conforme a la misma porción normativa, suscitada la am
pliación, se dará vista a las responsables y al tercero interesado, y se empla
zará a las autoridades distintas que se señalen en la ampliación, difiriéndose 
en tanto la audiencia constitucional.

por otro lado, como en el juicio de amparo opera un principio de defi
nitividad, cuyo incumplimiento genera la improcedencia del juicio, regulado, 
específicamente tratándose de actos administrativos, en la fracción XX del 
artículo 61 de la ley de amparo en vigor y también conforme a dicho precepto, 
existe una excepción al referido principio de definitividad, tratándose, entre 
otros supuestos, de actos carentes de fundamentación; el legislador también 
precisó en la porción normativa aludida recién, que "si en el informe justifi
cado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del acto", 
de todos modos operará la excepción al principio de definitividad aludida. 

igualmente, la disposición en estudio va en congruencia con el conte
nido del artículo 189 de la ley de amparo en vigor, el cual establece:

"artículo 189. el órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de 
los conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando 
en todo caso el estudio de aquellos que, de resultar fundados, redunden en el 
mayor beneficio para el quejoso. en todas las materias, se privilegiará el estu
dio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimien
to y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para 
el quejoso.

"en los asuntos del orden penal, cuando se desprendan violaciones de 
fondo de las cuales pudiera derivarse la extinción de la acción persecutoria 
o la inocencia del quejoso, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún 
de oficio."

Como se aprecia del contenido de esta última disposición, la ley de 
amparo en vigor impone privilegiar el estudio de los conceptos de violación 
que redunden en un mayor beneficio, definiendo que éstos son aquellos que 
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se refieran a violaciones de fondo por encima de las de procedimiento y for
ma, regla que opera en general respecto de todas las materias y que es la misma 
que se ve acogida en el párrafo final del artículo 117 de la ley de amparo, que 
como se dijo, permite que superada la existencia de vicios de forma, se ana
licen las cuestiones de fondo introducidas desde la demanda o bien en su 
ampliación a partir de la complementación del acto; a menos que invertir aquel 
orden de estudio redunde en un mayor beneficio para el quejoso. 

de lo anterior se advierte que, al introducir el legislador la disposición 
en el sentido de que tratándose de actos materialmente administrativos a los 
que se atribuya la ausencia o insuficiencia de fundamentación y motivación, 
por excepción, la autoridad deba complementar dichos aspectos, también dis
puso las medidas instrumentales necesarias para no generar un desequilibrio 
procesal o indefensión, particularmente para la parte quejosa, pues impone el 
deber de que se le dé a conocer el contenido del informe que complemente 
el acto en sus aspectos formales, se le concede un plazo razonable para que 
formule la ampliación de la demanda, con la que también dispone se corra 
traslado a las demás partes; y se impone, también, que con todo y la comple
mentación del acto, prevalezca a su vez la excepción al principio de definiti
vidad prevista para los actos administrativos carentes de fundamentación, 
medida esta última con la que se impide que la excepción introducida en el 
párrafo final del artículo 117 de la norma en análisis, dé lugar a la improceden
cia del juicio con el efecto denegatorio de justicia. 

ahora bien, para entender la razón de que el legislador haya adoptado 
dicha excepción contenida en el párrafo final del artículo 117 de la ley en co
mento, es necesario remitirse a sus antecedentes, los cuales confirman que 
la teleología del precepto es válida y razonable. 

el más remoto de dichos antecedentes se encuentra en el proyecto de 
reforma a la ley de amparo, publicado en mayo de dos mil uno por la Comi
sión de análisis y propuestas para una nueva ley de amparo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de cuya parte justificativa se desprende lo 
siguiente:

"el criterio jurisprudencial que dispone que la autoridad al rendir el in
forme, no puede legalmente mejorar la fundamentación ni motivación del acto 
reclamado ni ofrecer pruebas distintas de las consideradas para pronun
ciarlo, ya que el acto reclamado debe ser analizado por el juzgador de amparo 
tal como fue emitido, es adoptado en el proyecto en términos generales. 



2212 FEBRERO 2014

"Caso de excepción es la propuesta formulada en el proyecto, en el 
sentido de que cuando se trate de actos materialmente administrativos y se 
aduzca por el quejoso falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, 
en el informe justificado la autoridad responsable deba complementar esos 
aspectos del acto reclamado, lo que en su caso daría la posibilidad al quejoso 
de ampliar su demanda respecto de las cuestiones derivadas de la referida 
complementación, ampliando así la litis en el juicio de amparo.

"la finalidad de esta medida es la de evitar que respecto de un mismo 
acto puedan instaurarse sucesivos juicios de amparo como ocurre en la actua
lidad, uno por la falta de fundamentación y motivación y, una vez subsanado 
esto, si se concede el amparo, otro por las violaciones de fondo. de aceptarse 
la propuesta en un solo juicio se analizarían los aspectos de forma y fondo del 
acto reclamado."22

Como se aprecia, es justo dicha propuesta la que quedó integrada al 
texto del artículo 117 de la ley de amparo en vigor, básicamente porque la ini
ciativa que dio origen a la nueva ley, presentada por los senadores murillo 
Karam y Zapata perogordo, se conformó, entre otras, con la iniciativa del eje
cutivo presentada en dos mil nueve, que a su vez retomaba las propuestas 
contenidas en el segundo de los proyectos de ley de amparo generados en el 
seno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

de tal suerte, si bien en el proceso de análisis y discusión de dicha 
iniciativa conjunta, no se abordaron y discutieron en lo particular, el contenido 
y alcan ce de la porción normativa en examen, básicamente por la similitud 
textual entre el artículo aprobado y el contenido del proyecto de ley de amparo 
emanado de la Corte, puede entenderse que el propósito de la disposición con
siste en todo caso en hacer del amparo un instrumento más eficiente y econó
mico de restauración de violaciones sustantivas a derechos humanos, en lugar 
de postergar dicha reparación ante la existencia probada de violaciones de 
ín dole formal, única y exclusivamente tratándose de actos materialmente 
administrativos.

pues bien, de lo hasta ahora expuesto se puede sostener, que contrario 
a lo pretendido en lo esencial por el quejoso, la disposición excepcional con
tenida en el artículo 117, párrafo final, de la ley de amparo, no es opuesta al 

22 Suprema Corte de Justicia de la Nación. proyecto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. Coordinación General de Compilación y Sistematización de tesis. 
méxico, 2001, página 58.
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contenido del artículo 16 constitucional, ni autoriza de modo general el incum
plimiento de los requisitos previstos en la norma suprema como garantías del 
derecho a la seguridad jurídica. 

esto es así, pues el alcance de la disposición se encuentra claramente 
acotado en relación con los juicios de amparo en que se reclaman actos 
mate rialmente administrativos, caso en el cual las autoridades, como excep
ción, deberán complementar en el curso del procedimiento de amparo, los 
aspectos relativos a la fundamentación y motivación del acto reclamado en 
su informe justificado, lo que en sí mismo no es inconstitucional, pues no se 
permite la existencia de actos carentes de fundamento legal y motivos de hecho 
adecuados a la norma, sino en todo caso, se exige que esos aspectos queden 
acreditados en el curso del procedimiento e innegablemente si esto no ocurre, 
sobrevendrá la declaración de inconstitucionalidad del acto. 

 
además, al permitir el legislador que la autoridad complemente, excep

cionalmente en el supuesto aludido, los requisitos constitucionales de funda
mentación y motivación, se parte de la existencia previa de un mandamiento 
escrito, pues en forma alguna la ley dispone que no se cumpla con esa garan
tía instrumental primigenia que, como se dijo, es punto de partida para el 
análisis del cumplimiento de las relativas a fundamentación y motivación; 
empero, como el principio de legalidad, ya se dijo, tiene una doble funciona
lidad, tras su adopción plena como base del ordenamiento jurídico, también 
debe partirse de presuponer que el acto, hasta su impugnación, goza de una 
presunción de legalidad, propia y característica de los actos administrativos; 
de ahí que sea comprensible que el legislador hable sólo de una complemen
tación del acto y no de una improvisación de sus fundamentos legales y los 
motivos de hecho que lo sustenten. 

partiendo de ello, en modo excepcional, frente a un acto materialmente 
administrativo que consta en mandamiento escrito, que el quejoso considera 
carente de fundamentación y motivación, o insuficiente en dichos aspectos, 
la interposición del juicio de amparo en sí misma se convierte en una garan
tía de que al existir dichos vicios formales, serán complementados, a fin de 
que el quejoso esté en aptitud a su vez de enderezar una defensa integral 
contra el acto de molestia, dado que el efecto negativo de la ausencia o insufi
ciencia del acto es justamente el de generar indefensión; y de que en la sen
tencia que se llegue a dictar, se analicen tanto las cuestiones propiamente 
formales, como las sustantivas, sin que quede el quejoso en el supuesto excep
cional aludido, sujeto a la práctica general de que ante la presencia de un 
vicio formal, el amparo debe concederse, sin que sea conducente el estudio 
de las violaciones sustantivas. 
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de tal suerte, el dispositivo en comento asegura, por un lado, la funcio
nalidad del juicio de amparo como garantía jurisdiccional de verificación de 
que la actuación de molestia materialmente administrativa, sea acorde con 
las previsiones constitucionales contenidas en el artículo 16 constitucional, 
como garantías del derecho a la seguridad jurídica y, en función de esto, se 
genera para el gobernado un principio de certidumbre para la composición 
de su defensa, además de que se asegura el equilibrio entre las partes y se 
excluye la indefensión y la improcedencia como actos denegatorios de justi
cia, respetándose en el otro extremo, la presunción de legalidad de la que 
goza el acto reclamado. 

de ahí que se sostenga, contrario a lo aludido por el quejoso, que la por
ción normativa en trato no contraviene el derecho a la seguridad jurídica, ni 
permite el incumplimiento de las garantías instrumentales previstas para 
asegurar ese derecho en el artículo 16 constitucional, ni impide que ante la 
existencia de un acto de molestia respecto del que quede plenamente acredi
tado en el juicio de amparo que es carente de fundamentación y motivación 
o insuficiente en dichos aspectos, el quejoso obtenga una sentencia que le 
ampare y se declare la inconstitucionalidad del acto; y si bien, es posible que 
existiendo un acto con dichos vicios, éstos sean perfeccionados en el curso 
del procedimiento, antes del dictado de la sentencia, esa permisión excepcio
nalmente acotada a operar tratándose de actos materialmente administrati
vos, tiene un propósito válido y razonable, por cuanto se encamina a garantizar 
al quejoso la posibilidad de una defensa integral ante el acto de autoridad, en 
función de su conocimiento pleno y a privilegiar el dictado de una resolución 
que atienda tanto a los vicios formales como a los sustantivos que al acto se 
atribuyan. 

esto es, al prever el artículo 117, párrafo final, de la ley de amparo, que 
en el juicio de amparo indirecto, tratándose de actos materialmente adminis
trativos, como excepción a la regla de inmutabilidad del acto reclamado pre
vista en el penúltimo párrafo del mismo ordenamiento, al rendir su informe a la 
autoridad podrá complementar el acto en dichos aspectos, no se genera una 
contravención al derecho humano a la seguridad jurídica reconocido en el 
artículo 16 constitucional, ya que no se permite la existencia de actos que no 
consten por escrito y menos aún que no se encuentren fundados y motivados, 
sino sólo se asegura, previo al dictado de la sentencia, que el acto reclamado 
cumpla con esos requisitos, considerados garantías instrumentales del dere
cho a la seguridad jurídica, lo que jurídicamente es válido, en el entendimiento 
de que si la existencia de las garantías instrumentales de fundamentación y 
motivación referidas, revelan la adopción para el régimen nacional de un prin
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cipio de legalidad, generador de un régimen de facultades expresas, también 
como resultado de este principio, se presume que todo acto de autoridad es 
por principio el resultado del ejercicio de una facultad prevista en la norma, por 
lo que, en todo caso, no existen actos que se consideren carentes de funda
mento por la sola estimación de los gobernados en ese sentido, sino que a 
éstos corresponde hacer valer dicha cuestión en los procedimientos jurisdic
cionales de control existentes, entre estos, el juicio de amparo, a fin de que 
quede a cargo de la autoridad confirmar que su actuación encuentra susten
to en las leyes y de no ser esto así, el acto se considerará contrario al derecho 
humano referido, siendo invalidado por su inconstitucionalidad respecto de 
la esfera jurídica del gobernado. de tal suerte, la previsión contenida en el 
párrafo final del artículo 117 de la ley de amparo en vigor, se encamina a 
la verificación de que se cumplieron los requisitos de fundamentación y mo
tivación como garantías instrumentales del derecho a la seguridad jurídica y, 
por ende, no puede considerarse contrario a este principio. 

además, toda vez que la finalidad del juicio de amparo, según deriva de 
lo establecido en el artículo 77 de la ley en vigor, es reparar las violaciones a los 
derechos fundamentales transgredidos y en consideración, además, de que 
la garantía de legalidad contenida en el artículo 16 constitucional, tiene como 
propósito primordial que el particular conozca las razones que motivaron la 
conducta de la autoridad, a fin de que se permita la defensa en contra de los 
actos que afectan su esfera de derechos; la disposición cuestionada resulta 
consecuente con esa finalidad, al permitir que a partir del informe y el cono
cimiento del acto así como su complementación, el quejoso esté en aptitud de 
defenderse. 

por otro lado, se afirma en los agravios que la misma disposición es 
contraria al derecho de acceso a la justicia o a la tutela judicial efectiva, reco
nocido por el artículo 17 constitucional y los diversos 8 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, lo que es igualmente infundado. 

Como se podrá advertir de lo razonado en fojas precedentes, en relación 
con el contenido del artículo 16 constitucional y el derecho a la seguridad 
jurídica, en función de los instrumentales adoptados a rango constitucional 
para asegurarlo, los requisitos de fundamentación y motivación también tienen 
el alcance de asegurar que al conocer el destinatario del acto materialmente 
administrativo el marco jurídico y fáctico en que la actuación de molestia se 
desenvuelve y quede en otro alcance garantizada su posibilidad de defensa 
ante dicha actuación.
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así, asegurar el cumplimiento de los requisitos formales aludidos, tiene 
también el efecto de dar cabida al ejercicio del derecho a la justicia o a la 
tute la judicial efectiva.

ahora bien, en el derecho humano a la tutela judicial efectiva, reconoci
do en los artículos 17 de Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 8 y 25 del denominado pacto de San José, no sólo se integra el derecho 
de acceder a órganos de poder imparciales para la disolución de un problema 
jurídico en que el individuo quede inmiscuido. también en ese derecho, va 
imbíbito el deber de resolver en forma pronta y completa, y en el aspecto 
nega tivo, el de evitar dilaciones innecesarias en la resolución del asunto y, en 
todo caso, en la restauración de los derechos vulnerados, tal como en rela
ción con el contenido de dichos preceptos lo interpreta la Corte interameri
cana de derechos Humanos y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
se aprecia de las tesis siguientes: 

"61. los estados tienen la obligación general de garantizar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que 
se encuentre bajo su jurisdicción. Conforme a lo señalado por la Convención 
americana, una de las medidas positivas que los estados partes deben sumi
nistrar para salvaguardar la obligación de garantía es proporcionar recursos 
judiciales efectivos de acuerdo con las reglas del debido proceso legal, así 
como procurar el restablecimiento del derecho conculcado, si es posible, y la 
reparación de los daños producidos."23

"115. el derecho a la tutela judicial efectiva exige entonces a los Jueces 
que dirijan el proceso de modo de evitar que dilaciones y entorpecimientos 
indebidos, conduzcan a la impunidad, frustrando así la debida protección ju
dicial de los derechos humanos."24

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 

23 Corte interamericana de derechos Humanos. Caso albán Cornejo y otros vs. ecuador. Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C, No. 171.
24 Corte interamericana de derechos Humanos. Caso Bulacio vs. argentina. Fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C, No. 100.
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formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, 
significa que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecu
tivo, legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstácu
lo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho 
a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas 
resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporciona
lidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin 
embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerar
se inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido 
de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, 
bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada 
proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimien
to de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de 
ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o 
depósitos."25

también debe considerarse que, en relación con el derecho a la tutela 
judicial efectiva, la Corte interamericana de derechos Humanos ha sostenido 
que los estados tienen la responsabilidad de diseñar y consagrar normativa
mente un recurso eficaz, así como la de asegurar la debida aplicación de dicho 
recurso por parte de sus autoridades judiciales.26

de tal suerte, el mencionado deber se agota no sólo procurando la ade
cuación del derecho interno al convencional, sino también mediante la adop
ción de prácticas que conduzcan a la observancia efectiva de los derechos y 
libertades, suprimiendo aquellas otras que entrañen violaciones a las garan
tías previstas en la Convención,27 o en las Constituciones nacionales y demás 
leyes de una nación parte,28 las cuales también deben desenvolverse a través 

25 Jurisprudencia 1a./J. 42/2007. primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 124. 
registro 172759.
26 Caso de los "Niños de la Calle" vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. 
Serie C, No. 63.
27 Caso reverón trujillo vs. Venezuela. excepción preliminar, Fondo, reparaciones y costas. Sen
tencia de 30 de junio de 2009. Serie C, No. 197.
28 Caso tribunal Constitucional vs. perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Serie C, No. 71. Caso Salvador Chiriboga vs. ecuador. excepción preliminar y fondo. Sentencia
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de los mecanismos de orden jurisdiccional establecidos en la legislación in
terna para la protección de los derechos humanos. 

la propia Corte interamericana ha sostenido que en función del conte
nido del artículo 25 de la Convención, toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales y, a la vez, que en ese 
derecho va implícito el deber de resolver dicho recurso sin demora, recono
ciendo asimismo que si bien la sentencia es per se un acto restauratorio, deben 
adoptarse todas las medidas eficaces y conducentes hasta la restauración ver
dadera del derecho vulnerado, incluyendo las debidas providencias judiciales.

así se aprecia de las consideraciones plasmadas en la resolución del 
caso denominado "pueblo indígena Kichwa de Sarayaku vs. ecuador", cuya 
sen tencia del veintisiete de junio de dos mil doce (fondo y reparaciones), es 
del tenor siguiente:

"260. la Corte ha considerado que el estado está en la obligación de 
proveer recursos judiciales efectivos a las personas que aleguen ser víctimas 
de violaciones de derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser 
sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artícu
lo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos esta
dos, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la 
Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). 

"261. por otro lado, la Corte ha señalado que el artículo 25.1 de la Con
vención establece, en términos generales, la obligación de los estados de 
garantizar un recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos fun
damentales. al interpretar el texto del artículo 25 de la Convención, la Corte 
ha sostenido, en otras oportunidades, que la obligación del estado de propor
cionar un recurso judicial no se reduce simplemente a la mera existencia de 
los tribunales o procedimientos formales o aún a la posibilidad de recurrir a los 
tribunales. más bien, el estado tiene el deber de adoptar medidas positivas 
para garantizar que los recursos que proporciona a través del sistema judicial 
son verdaderamente efectivos para establecer si ha habido o no una violación 
a los derechos humanos y para proporcionar una reparación. de este modo, 
el tribunal ha declarado que ‘la inexistencia de un recurso efectivo contra las 
violaciones a los derechos reconocidos por la Convención constituye una 

de 6 de mayo de 2008. Serie C, No. 179. Caso Castañeda Gutman vs. méxico. excepciones prelimi
nares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C, No. 184.
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transgresión de la misma por el estado parte en el cual semejante situación 
tenga lugar.’

 
"262. asimismo, la Corte ha reiterado que el derecho de toda persona 

a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
Jueces o tribunales competentes que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales ‘constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la 
Convención americana, sino del propio estado de derecho en una sociedad 
democrática en el sentido de la Convención.’ 

"263. este tribunal ha afirmado, asimismo, que para que el estado cum
pla con lo dispuesto en el citado artículo no basta con que los recursos existan 
formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad. en ese sentido, 
en los términos del artículo 25 de la Convención, es posible identificar dos 
responsabilidades concretas del estado. la primera, consagrar normativamen
te y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades 
competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra 
actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven a la determina
ción de los derechos y obligaciones de éstas. la segunda, garantizar los me
dios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas 
por tales autoridades competentes, de manera que se protejan efectiva
mente los derechos declarados o reconocidos. esto último, debido a que una 
sentencia con carácter de cosa juzgada otorga certeza sobre el derecho o 
controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene como uno de sus 
efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. el proceso debe 
tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pro
nunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamien
to. por tanto, la efectividad de las sentencias y de las providencias judiciales 
depende de su ejecución. lo contrario supone la negación misma del derecho 
involucrado."

adicionalmente, la Corte interamericana de derechos Humanos ha seña
lado que en el derecho a la tutela judicial efectiva, va implícito un deber de 
restauración, que se debe cumplir mediante una reparación integral y adecua
da a través de medidas de rehabilitación y satisfacción, pero también a través de 
una garantía de no repetición.29,30

29 Caso Bulacio vs. argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 18 de septiembre de 
2003. Serie C, No. 100. 
30 Caso de la masacre de la rochela vs. Colombia. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 
11 de mayo de 2007. Serie C, No. 163.
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en cuanto a este último aspecto, la Corte ha sostenido que el deber de 
no repetición implica evitar la recurrencia o reiteración de la violación a un 
derecho humano, pues lo contrario conlleva a la permanencia de la violación,31 
lo que lógicamente torna inefectivo el recurso judicial correspondiente.

Con base en lo expuesto, puede sostenerse que el contenido del párrafo 
final del artículo 117 de la ley de amparo, está en clara consonancia con el 
derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en los artículos 17 constitucio
nal y 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues si 
conforme a la ley en vigor, en el juicio de amparo, previo al dictado de la sen
tencia en la audiencia constitucional, excepcionalmente tratándose de actos 
materialmente administrativos, se anticipa la verificación del cumplimiento 
de los requisitos constitucionales de fundamentación y motivación, y conco
mitantemente, en función de la complementación del acto en cuanto a esos 
aspectos, se da al quejoso la oportunidad de perfeccionar su defensa, garan
tizando que en la sentencia se efectúe un análisis integral del acto, tanto en 
sus aspectos formales como sustantivos, con ello se logra por principio de inme
diatez en la reparación de las violaciones que por ser fuente de inseguridad 
jurídica, impedían al quejoso ejercer una defensa adecuada y, por otro lado, 
se asegura el estudio y restauración de las violaciones sustantivas que lle
gasen a existir. 

así, en la medida en que conforme al contenido del derecho de acceso 
a la justicia o a la tutela judicial efectiva, corresponde a los tribunales evitar 
dilaciones innecesarias en la resolución del asunto y, en todo caso, en la res
tauración de los derechos vulnerados, tornando el procedimiento en un 
medio eficiente y eficaz destinado a esa restauración, el párrafo final del artícu
lo 117 de la ley de amparo en vigor, es en sí mismo una disposición que va en 
clara consonancia con el deber aludido.

de tal suerte, la disposición en análisis tiene el alcance de verificar el 
respeto de requisitos constitucionales de fundamentación y motivación y ade
más, superar un estado de incertidumbre denunciado por el quejoso en su 
demanda, de suerte que eventualmente, si la autoridad complementa dichos 
aspectos, se anticipa un efecto restauratorio de la violación a un derecho 
humano y se logra que el quejoso conozca dentro del procedimiento de am
paro con mayor precisión la naturaleza del acto, complementando su defen
sa, con la consecuencia de que en la sentencia se efectúe un análisis integral 

31 Cfr. Caso Velásquez rodríguez. Supra, párr. 166, y Caso pueblo indígena Kichwa de Sarayaku 
vs. ecuador, supra, párr. 221.
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del acto, tanto por sus vicios formales como por los sustantivos, tornando al 
juicio un procedimiento más eficiente y económico, evitándose una práctica 
común consistente en que ante la presencia de vicios formales se considera
ba improcedente el análisis de los de fondo, lo que generalmente provocaba 
la permanencia o reiteración de dichas afectaciones sustantivas, en perjuicio 
del deber de no repetición, como subprincipio del derecho a la tutela judicial 
efectiva. 

de todo lo anterior se concluye que la disposición contenida en el 
párra fo final del artículo 117 de la ley de amparo, no resulta contraria a los 
dere chos humanos a la seguridad jurídica, contenido en el artículo 16 constitu
cional, y a la tutela judicial efectiva, reconocido en los numerales 17 constitucio
nal y 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues:

No opera en forma arbitraria sino que encuentra un primer acotamiento 
al quedar estrictamente limitada a operar en relación con actos materialmen
te administrativos, es decir, actos que con independencia de que la entidad 
que los emita esté integrada orgánicamente a la administración, por su obje
to y contenido se consideren actos administrativos, los cuales sólo son encua
drables en el supuesto de procedencia del amparo indirecto previsto en la 
fracción ii del artículo 107 de la ley de amparo en vigor. 

asimismo, también como reguladores de dicha excepción, el legisla
dor adoptó dos disposiciones complementarias, la primera de las cuales se 
desprende del propio texto del párrafo final del artículo 117 de la ley de am
paro en vigor, y consiste en que ante la complementación de la fundamen
tación del acto por la autoridad en el informe justificado, con éste deberá 
correrse traslado al quejoso, el cual podrá formular la ampliación de la deman
da en un plazo de quince días, en relación con las cuestiones derivadas de 
dicha complementación. asimismo, conforme a la misma porción normativa, 
suscitada la ampliación, se dará vista a las responsables y al tercero interesado 
y se emplazará a las autoridades distintas que se señalen en la ampliación, 
difiriéndose en tanto la audiencia constitucional. 

por otro lado, como en el juicio de amparo opera un principio de defi
nitividad, cuyo incumplimiento genera la improcedencia del juicio, regulado 
específicamente, tratándose de actos administrativos, en la fracción XX del 
artículo 61 de la ley de amparo en vigor y también conforme a dicho precepto, 
existe una excepción al referido principio de definitividad, tratándose, entre 
otros supuestos, de actos carentes de fundamentación, el legislador también 
precisó en esta última disposición citada, que si en el informe justificado 
la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del acto, de 
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todos modos operará la excepción al principio de definitividad aludida, lo cual 
constituye la tercera medida de acotamiento a la funcionalidad de la excep
ción prevista en el artículo 117, párrafo final, del mismo ordenamiento. 

igualmente, la disposición en estudio va en congruencia con el conteni
do del artículo 189 de la ley de amparo en vigor, el cual establece como regla 
para todas las materias, el privilegiar el estudio de los conceptos de violación 
que redunden en un mayor beneficio, definiendo que éstos son aquellos que 
se refieran a violaciones de fondo por encima de las de procedimiento y 
forma; regla que se especifica en relación con los actos materialmente admi
nistrativos a través del párrafo final del artículo 117 de la ley de amparo que, 
como se dijo, permite que superada la existencia de vicios de forma, se analicen 
las cuestiones de fondo introducidas desde la demanda o bien en su amplia
ción a partir de la complementación del acto, a menos que invertir aquel 
orden de estudio redunde en un mayor beneficio para el quejoso. 

de lo anterior se advierte que, al introducir el legislador la disposición 
excepcional aludida, también dispuso las medidas instrumentales necesa
rias para no generar un desequilibrio procesal o indefensión, particularmente 
para la parte quejosa, pues impone el deber de que se le dé a conocer el con
tenido del informe que complemente el acto en sus aspectos formales, se le 
conceda un plazo razonable para que formule la ampliación de la demanda, con 
la que también dispone se corra traslado a las demás partes, asegurando la 
paridad procesal y, finalmente, se impone que con todo y la complementación 
del acto, prevalezca a su vez la excepción al principio de definitividad prevista 
para los actos administrativos carentes de fundamentación, medida esta últi
ma con la que se impide que la excepción introducida en el párrafo final del 
artículo 117 de la norma en análisis, dé lugar a la improcedencia del juicio 
como efecto denegatorio de justicia. 

asimismo, se considera que la disposición no resulta contraria a lo 
previsto en el artículo 16 constitucional, pues no permite el incumplimiento 
de los requisitos o garantías instrumentales del derecho a la seguridad jurí
dica, ni justifica que el acto pueda no constar por escrito y menos aún que 
pueda ser emitido sin fundamentos legales o motivos de hecho, sino que en 
el entendido de que el juicio de amparo es a su vez una garantía de verifica
ción de los requisitos constitucionales aludidos, en todo caso, abre la posibi
lidad excepcional de que el cumplimiento de esos requisitos se asegure 
previo al dictado de la sentencia, con el fin último de que su presencia no 
excluya a su vez el análisis de los vicios sustantivos en un solo procedimiento, 
lo que resulta razonablemente aceptable desde la perspectiva del principio de 
legalidad, cuya adopción como base del ordenamiento jurídico se proyecta a 
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su vez en el primer párrafo del artículo 16 aludido, pues si bien, acorde a este 
principio las autoridades sólo pueden hacer aquello que legalmente les es 
permitido, constituyéndose así un régimen de facultades expresas; a su vez, 
como resultado del mismo se genera la presunción de que todo acto de auto
ridad está sustentado en la ley y, por ende, todo acto es considerado válido en 
tanto no se demuestre lo contrario; de ahí que resulte razonable que, ante el 
sólo señalamiento de un gobernado sobre la ausencia o deficiencia en la fun
damentación y motivación de un acto, se establezca un mecanismo de veri
ficación de que el acto cumple con esos requisitos, previo al dictado de la 
sentencia, a su vez con el único fin de que una vez definido ese aspecto y 
superada la incertidumbre de que ante un acto falto o insuficientemente fun
dado y motivado, el quejoso pueda ejercer una defensa integral ante el mismo, 
no sólo en relación con los vicios formales que le son atribuibles, sino también 
a los sustantivos, concentrando el análisis de ambos en un solo procedimiento, 
sin que este hecho excluya la posibilidad de que un acto falto de fundamen
tación y motivación o insuficiente en cuanto a dichos aspectos, sea declarado 
inconstitucional, sobreviniendo la concesión del amparo. 

Finalmente, se estima que dicha disposición va en consonancia con el 
derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en los artículos 17 constitucio
nales y 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues si 
previo al dictado de la sentencia en la audiencia constitucional, excepcio
nalmente, tratándose de actos materialmente administrativos, se anticipa la 
verificación del cumplimiento de los requisitos constitucionales de funda
mentación y motivación, y concomitantemente, en función de la complemen
tación del acto en cuanto a esos aspectos, se da al quejoso la oportunidad de 
perfeccionar su defensa, garantizando que en la sentencia se efectúe un aná
lisis integral del acto, tanto en sus aspectos formales como sustantivos, con 
ello se logra por principio de inmediatez en la reparación de las violaciones que 
por ser fuente de inseguridad jurídica, impedían al quejoso ejercer una defensa 
adecuada y, por otro lado, se asegura el estudio y restauración de las violacio
nes sustantivas que llegasen a existir, evitando el dictado de una resolución 
que atienda sólo a los vicios formales pero que postergue el estudio de los 
sustantivos, en detrimento del deber de no repetición como subprincipio del 
derecho a la tutela judicial efectiva. 

así, en la medida en que conforme al contenido de este derecho huma
no, corresponde a los tribunales evitar dilaciones innecesarias en la resolución 
del asunto y, en todo caso, en la restauración de los derechos vulnerados, a 
través de un procedimiento eficiente y eficaz, el párrafo final del artículo 117 
de la ley de amparo va en clara consonancia con el deber aludido, pues anti
cipa al dictado de la sentencia la verificación de respeto a los requisitos cons
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titucionales de fundamentación y motivación, como garantías instrumentales 
del derecho a la seguridad jurídica y, a su vez, conducen a garantizar al gober
nado la aptitud de defenderse y tiene como primer alcance el superar un es
tado de incertidumbre denunciado por el quejoso en su demanda, de suerte 
que si la autoridad complementa dichos aspectos, se anticipa un efecto res
tauratorio de la violación a un derecho humano, y se logra que el quejoso 
conozca dentro del procedimiento de amparo con mayor precisión la natura
leza del acto, pudiendo perfeccionar su defensa ante el acto, dado su cono
cimiento integral, con la consecuencia adicional de que en la sentencia se 
efectúe un análisis del acto tanto por sus vicios formales como por los sus
tantivos, tornando al juicio un procedimiento más eficiente y económico, sin 
que se excluya la posibilidad de obtener un fallo favorable.

por todo lo cual, se concluye, que el párrafo final del artículo 117 de la ley 
de amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, respeta los de
rechos humanos a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, reco
nocidos en los artículos 16 y 17 constitucionales y 8 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es procedente pero infundado el recurso de queja. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
previas las anotaciones de rigor en el libro de gobierno, archívese el expedien
te como asunto concluido.

así, lo resolvieron por mayoría los magistrados que integran el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, José Carlos 
rodríguez Navarro, siendo ponente y presidente; el secretario en funciones 
de magistrado de Circuito edmundo raúl González Villaumé; y con el voto en 
contra del magistrado Hugo alejandro Bermúdez manrique, quien formuló 
voto particular en los términos siguientes:

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo alejandro Bermúdez manrique: respetuosamen
te, no comparto el criterio sostenido por la mayoría, en razón de lo siguiente: el artícu
lo 117 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece, en lo de interés dispone: "artículo 117. la autoridad responsa
ble deberá rendir su informe con justificación por escrito o en medios magnéticos 
dentro del plazo de quince días, con el cual se dará vista a las partes. el órgano 
jurisdic cional, atendiendo a las circunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por 
otros diez días. … tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la 
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demanda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en su 
informe justificado la autoridad deberá complementar en esos aspectos el acto re
clamado. en esos casos, deberá correrse traslado con el informe al quejoso, para 
que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, la que se limi
tará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con la ampliación se 
dará vista a las responsables así como al tercero interesado y, en su caso, se empla
zará a las diversas autoridades que en ampliación se señalen. para tales efectos de
berá diferirse la audiencia constitucional.".—este último párrafo se estima contrario 
al artículo 16 constitucional, al vulnerar el derecho fundamental ahí contenido.—el ar
tículo 16 constitucional, primer párrafo, establece: "artículo 16. Nadie puede ser mo
lestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento. …".—de su lectura se abstrae un mandato supremo, en el sen
tido de que todo acto que moleste a la persona, su familia, domicilio, papeles o pose
siones, debe estar sustentado en un mandamiento escrito de autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento.—en ese sentido, el dispositivo 
constitucional contempla un derecho fundamental en beneficio de toda persona, a no 
ser molestada sino por un acto que satisfaga los predichos requisitos, a saber: i) que 
conste por escrito, ii) que se emita por autoridad competente y iii) que esté fundado 
y motivado.—esa exigencia es un derecho fundamental y, por ende indisponible y 
sólo limitada por los medios que contemple la propia Constitución, como supuestos 
excepcionales.—es así, en principio, porque la letra de la ley eso expresa; el propio 
texto del primer párrafo claramente dispone esa exigencia tajante, sin limitaciones 
ni referencia alguna que lleve a pensar que se trata de cualquier otra institución diver
sa a un derecho, es decir, a una prerrogativa reconocida en la ley a favor de un sujeto 
y que es exigible a la autoridad. Y en ese orden, ante la claridad de la ley no cabe otra 
interpretación.—asimismo, si bien este mandato tiene estrecha relación con el prin
cipio de legalidad, y su consecución permite a su vez el respeto al derecho de segu
ridad jurídica, lo cierto es que no significa que el derecho a no ser molestado sino 
por mandamiento escrito de autoridad competente, fundado y motivado, sea una 
garantía o una mera cuestión instrumental.—para justificar lo anterior, se recuerda 
que la actual redacción constitucional (en seguimiento al derecho procesal consti
tucional moderno), ya distingue entre derechos y garantías. así, una garantía es el 
medio "… de los cuales pueden resolverse los conflictos relativos a los principios, va
lores y disposiciones fundamentales, con el objeto de reparar las violaciones de los 
mismos …";32 luigi Ferrajoli dice que: "… garantía es una expresión del léxico jurí
dico con la que se designa cualquier técnica normativa de tutela de un derecho 
subjetivo …",33 mientras que miguel Carbonell ejemplifica que, no es lo mismo el 
contenido de una obligación que la garantía mediante la cual las partes acuerdan 
hacer efectiva esa obligación en caso de incumplimiento.34.—por su parte, un dere
cho fundamental son: "… proposiciones prescriptivas que establecen que algo está 
iusfundamentalmente ordenado, prohibido o permitido, o que atribuyen a un sujeto 

32 FixZamudio, Héctor, derecho procesal constitucional, 4a. ed., editorial porrúa, méxico, 2003, 
tomo i, p. 283.
33 Ferrajoli, luigi, Garantías, Jueces para la democracia, madrid, Núm. 38, julio de 2002, p. 39.
34 Carbonell, miguel, los derechos fundamentales en méxico, 4a. ed., editorial porrúa, méxico, 
2011, p. 7.
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una competencia de derecho fundamental …",35 "… corresponde entonces la ads
cripción de un haz de normas a una disposición de derecho fundamental …",36 para 
el propio Ferrajoli, son: "... todos aquellos derechos subjetivos que corresponden uni
versalmente a ‘todos’ los seres humanos en cuanto dotados del status de personas, 
de ciudadanos o de personas con capacidad de obrar; entendiendo por ‘derecho 
subjetivo’ cualquier expectativa positiva (de prestaciones) o negativa (de no sufrir 
lesiones) adscrita a un sujeto por una norma jurídica; y por ‘status’ la condición de 
un sujeto, prevista asimismo por una norma jurídica positiva, como presupuesto 
de su idoneidad para ser titular de situaciones jurídicas y/o autor de los actos que 
son ejercicio de éstas …".37.—en ese sentido, sin pretender resolver el intrincado 
debate que aún sostienen los doctrinistas al respecto, para este estudio es suficiente 
comprender que el derecho es una expectativa reconocida a favor de un sujeto por 
la norma, que se estima fundamental, si esa norma es la ley Fundamental de un 
país, mientras que una garantía, es el mecanismo para reparar o tutelar aquellos 
derechos.—luego, el derecho es un tema de fondo, una prerrogativa sustantiva a 
favor de alguien, mientras que la garantía, es una cuestión instrumental, una herramien
ta que permite la reparación o tutela de aquél.—Y si bien existen algunos derechos 
que parecieran confundirse con garantías, por su naturaleza íntimamente ligada con 
lo adjetivo, eso no les resta el carácter de derechos, en tanto que siguen siendo expec
tativas reconocidas por la ley a favor de un sujeto. por ejemplo, el derecho de acceso 
a la justicia es un derecho fundamental, que tiene una intrincada relación con las 
garantías, en tanto que a través de ese derecho se permite el acceso a instrumentos 
para lograr la protección de otros, pero no por eso deja de ser derecho; o bien, el 
derecho convencional a contar con un recurso efectivo para la defensa de los dere
chos humanos, es un derecho –humano–, que se refleja en el estado mexicano con 
la institución del juicio de amparo, que a su vez se constituye como garantía para la 
protección de otros derechos fundamentales.—esa interrelación, deriva más bien 
del atributo propio de los derechos humanos (en la inteligencia que los derechos 
fundamentales son derechos humanos constitucionalizados) conocido como inter
dependencia, que en el dossier del decreto que modifica la denominación del capítu
lo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se definió como: "interdependencia. Consiste en que 
cada uno de los derechos humanos se encuentran ligados unos a otros y entre sí, de 
tal manera que el reconocimiento de un derecho humano cualquiera, así como su 
ejercicio, implica necesariamente que se respeten y protejan multiplicidad de dere
chos que se encuentran vinculados de esa manera.".—desde ese punto de vista, 
emerge que el reconocimiento que se realiza a nivel constitucional, en el sentido de 
que toda persona no puede ser molestada sino por un acto que: i) conste por escrito, 
ii) se emita por autoridad competente y iii) esté fundado y motivado; es un derecho 
fundamental, en tanto expectativa reconocida en la Norma Suprema a favor de 
todo sujeto, y no simplemente una garantía o instrumento para lograr la reparación 
o tutela de un derecho diverso (seguridad jurídica).—lo anterior es de suma relevan
cia, porque al tratarse de una cuestión sustantiva, su goce no puede tratarse con la 

35 Bernal pulido, Carlos, el principio de proporcionalidad y los derechos fundamentales, Centro 
de estudios políticos y Constitucionales, madrid, 2007, p. 83.
36 alexy, robert, teoría de los derechos fundamentales, trad. Carlos Bernal pulido, Centro de 
estudios políticos y Constitucionales, madrid, 2008, 2a. ed., 1a. reimp., p. 214.
37 Ferrajoli, luigi, derechos y garantías, 7a. ed., editorial trotta, Fernández Ciudad, S.l., 2010, p. 37.
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misma perspectiva que un instrumento adjetivo generado para lograr la tutela de 
otra cosa sí sustantiva.—es así, porque dicho derecho es un fin en sí mismo y no un 
mero instrumento, independientemente de que por virtud de su interrelación y natu
raleza, su respeto facilite a su vez el respeto de otros derechos diversos, como el de 
seguridad jurídica.—Sobre el tema, la doctrina (que como lo señala el voto mayori
tario, es útil como referente) coincide en la trascendencia de este derecho, que no 
puede verse como una mera cuestión formal, y en la obligación de la autoridad de 
que en el acto de molestia se contenga la fundamentación y motivación, para que 
éste no sea arbitrario.—ejemplificativamente, se tiene que Burgoa expone que: "… los 
actos de autoridad que necesariamente deben supeditarse a las exigencias que 
establecen las garantías (en aquella época no se hacía aún la distinción que el dere
cho constitucional moderno establece) consagradas en la primera parte del artículo 
16 constitucional …".38 afirma que: "… la exigencia de fundar legalmente todo acto 
de molestia impone a las autoridades diversas obligaciones, que se traducen en las 
siguientes condiciones: … 4. en que el citado acto contenga o derive de una man
damiento escrito, en cuyo texto se expresen los preceptos específicos que lo apo
yen …",39 y que: "… la mención de esos motivos debe formularse precisamente en el 
mandamiento escrito, con el objeto de que el afectado por el acto de molestia pueda 
conocerlos y estar en condiciones de producir su defensa …",40 dice también: 
"ambas condiciones de validez constitucional (habla de la fundamentación y motiva
ción) deben concurrir en el caso concreto para que aquél no implique una violación 
a la garantía de legalidad consagrada por el artículo 16 de la ley Suprema …".41.—
dice peniche lópez que: "… para que una molestia pueda causarse, es necesario 
que el particular que sufre la molestia sepa por qué se le molesta, qué hechos y con 
apoyo en qué preceptos de la ley han impulsado a la autoridad a causar la moles
tia …".42.—por su parte, ostos luzuriaga afirma que: "… No puede la autoridad ordenar 
una molestia en la persona, familia, etcétera, si esa orden no está fundada y motivada, 
es decir, sin que concurran el apoyo legal y el hecho que lo justifique …".43.— Carbonell 
precisa que: "… la fundamentación y motivación se debe dar en todo tipo de actos 
de autoridad, pues el artículo 16 no señala excepciones de ningún tipo ... no deben 
verse como un requisito puramente formal …".44.—en términos similares se ha expre
sado, en numerosos criterios el alto tribunal del país, que si bien no se han centrado 
en resolver alguna controversia expresamente en el sentido de que la emisión del 
acto de molestia implica que concomitantemente el acto debe estar fundado y moti
vado, al ser un derecho subjetivo del gobernado, esto es, precisamente porque no 
había discusión al respecto, en tanto que tradicional y reiteradamente se ha enten
dido el artículo 16 en esa amplia comprensión protectora y reconocedora del dere
cho fundamental a no resentir un acto de molestia, y cuya fundamentación y 
motivación, es concomitante al acto y no posterior.—ejemplificativamente se citan: 

38 Burgoa, ignacio, las garantías individuales, 39a. ed., editorial porrúa, méxico, 2007, p. 589.
39 Burgoa, ignacio, op. cit., p. 602.
40 Burgoa, ignacio, op. cit., p. 604.
41 Burgoa, ignacio, op. cit., p. 607.
42 peniche lópez, Vicente, Garantías y amparo, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1a. ed., 
méxico, 2006, p. 247.
43 ostos luzuriaga, armando, Curso de garantías y amparo, Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 1a. ed., méxico, 2010, p. 154.
44 Carbonell, miguel, op. cit., p. 696.
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"autoridadeS. FuNdameNtaCióN de SuS aCtoS.—45.—autoridadeS. FuN
dameNtaCióN de SuS aCtoS.46.—aCto reClamado. reQuiSito de FuNda
meNtaCióN.47.—autoridadeS, deBeN FuNdar SuS aCtoS.48.—FuNdameN
taCióN de loS aCtoS.49.—autoridadeS admiNiStratiVaS, FaCultadeS 
de laS.50.—autoridadeS admiNiStratiVaS, CoNStituCioNalidad de SuS 

45 Semanario Judicial de la Federación. tesis aislada. Sexta Época, Segunda Sala, Volumen XXVi, 
tercera parte, página 13, de contenido: "Cuando el artículo 16 de nuestra ley Suprema previene 
que nadie puede ser molestado en su persona, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a 
las autoridades no simplemente que se apeguen, según criterio escondido en la conciencia de 
ellas, a una ley, sin que se conozca de que ley se trata y los preceptos de ella, que sirvan de apoyo 
al mandamiento relativo de las propias autoridades, pues esto ni remotamente constituiría ga
rantía para el particular. por lo contrario, lo que dicho artículo les está exigiendo es que citen la 
ley y los preceptos de ella en que se apoyen, ya que se trata de que justifiquen legalmente sus 
proveídos haciendo ver que no son arbitrarios. Forma de justificación tanto más necesaria, cuan
to que dentro de nuestro régimen constitucional las autoridades no tienen más facultades que 
las que expresamente les atribuye la ley."
46 Semanario Judicial de la Federación. tesis aislada. Sexta Época, Segunda Sala, Volumen Xliii, 
tercera parte, página 14, de contenido: "el requisito constitucional de legal fundamentación 
estriba, no en la invocación global de un código o de un cuerpo de disposiciones legales, pues 
de ser esto así, bastaría que los mandamientos civiles se fundamentaran diciendo ‘con apoyo en 
las disposiciones del Código Civil’, las procesales penales ‘con apoyo en las disposiciones del 
Código de procedimientos penales’, etc., lo cual evidentemente dejaría al particular en igual 
desamparo que si la garantía de fundamentación no existiera, así como expuesto a los desma
nes de la potestad pública, al no sujetarse ésta al cauce institucional de dicha garantía."
47 Semanario Judicial de la Federación. tesis aislada. Sexta Época, Segunda Sala, Volumen Xli, 
tercera parte, página 9, de contenido: "el requisito de fundamentación que exige el artículo 16 
constitucional, no se satisface con la citación de la ley de la materia, en que se haya apoyado la 
autoridad responsable, sino que es indispensable, para que el acto pueda reputarse fundado, 
que precise, en concreto, el precepto legal en que pretenda sustentarse."
48 Semanario Judicial de la Federación. tesis aislada. Sexta Época, Segunda Sala, Volumen XVi, 
tercera parte, página 30, de contenido: "es un contrasentido considerar que no es necesario que 
las resoluciones de las autoridades estén expresamente fundadas y motivadas, sino que es sufi
ciente con que realicen sus actos de gobierno dentro de la marca de la legalidad que tienen 
señalada, ya que si la autoridad no indica cuales son los dispositivos legales que a su juicio le 
conceden la facultad para obrar en la forma que lo hace, se coloca a los particulares en la situa
ción de adivinar en que preceptos legales pretendió fundarse, lo que de ninguna manera es el 
espíritu que informa el artículo 16 constitucional, el cual exige expresamente que las autoridades 
responsables funden y motiven sus resoluciones."
49 Semanario Judicial de la Federación. tesis aislada. Sexta Época, Segunda Sala, Volumen liii, 
tercera parte, página 41, de contenido: "Si en una resolución no se cita ningún precepto legal 
que se hubiera tomado en consideración para dictarla, procede conceder al quejoso el amparo y 
protección de la Justicia Federal que solicita, para el efecto de que la autoridad responsable dicte 
la resolución que proceda, pero fundándola debidamente en ley."
50 Semanario Judicial de la Federación. tesis aislada. Quinta Época, Segunda Sala, tomo XXiX, 
página 669, de contenido: "las autoridades administrativas no tienen más facultades que las que 
expresamente les conceden las leyes, y cuando dictan alguna determinación que no está debida
mente fundada y motivada en alguna ley, debe estimarse que es violatoria de las garantías con
signadas en el artículo 16 constitucional."
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aCtoS.51.—FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN."52.—también se resalta que ese 
texto del primer párrafo se ha mantenido desde la Constitución del 57, que estable
cía: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesio
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. en el caso de delito in fraganti, toda persona 
puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a dis
posición de la autoridad inmediata.".—Y de cuyo Constituyente destaca la discusión 
que al respecto se centró en cuanto a la amplitud y vaguedad del precepto, pues se 
objetaba principalmente que ante los términos de la redacción se abría la puerta al 
mal que se trataba de corregir, que era evitar la arbitrariedad de las autoridades, 
evitar todo aquello caprichoso.53—de tal manera, que a parte de esa intención pri
maria de evitar las arbitrariedades, poco se puede abstraer de los debates en el 
Constituyente del 17, donde no se habló sobre este tema en específico; sin embargo, 
sí destaca que en el proyecto no se condicionó a que se realizará con mandamiento 
por escrito, y esa omisión llamó la atención de los comisionados, quienes proce
dieron a rectificarla confirmando el criterio del 57, precisamente por las "… ventajas 
que reporta para el gobernado la existencia de una orden por escrito … puede, en 
esa forma, oponerse a cualquier mandamiento de la autoridad que no satisfaga esa 
condición, de ser expedida por escrito; asimismo, está en condiciones de enterarse 
del motivo por el cual se le molesta y además, puede impugnar de ilegal el man
damiento, responsabilizando a la autoridad que lo expidió …"54.—ello es relevante, 
porque entre los requisitos específicos que se contienen en el primer párrafo del 
artículo 16 constitucional, existe una relación indisoluble, en tanto que el hecho que 
se exprese por escrito, permite el respeto y verificación de que sea haya emitido por 

51 Semanario Judicial de la Federación. tesis aislada. Quinta Época, Segunda Sala, tomo lXXi, 
página 5812, de contenido: "las autoridades administrativas, por una parte, sólo pueden hacer 
lo que la ley les permite, y por otra, la sola existencia de una ley que no ha sido debidamente 
aplicada y citada en el acto administrativo que se reclame, no le da a éste el carácter de consti
tucional, por lo que si no se le señala expresamente como fundamento del acto, este es incons
titucional, aunque la autoridad respectiva alegue: que por tratarse del cumplimiento de leyes de 
orden público, la simple omisión de una cita legal de una disposición administrativa, que tiene 
su apoyo en preceptos legales permanentes, no puede ser causa para que se perjudique el interés 
público."
52 Semanario Judicial de la Federación. tesis aislada. Sexta Época, Segunda Sala, Volumen XlViii, 
tercera parte, página 36, de contenido: "el artículo 16 de la Carta magna es terminante al 
exigir, para la validez de todo acto autoritario de molestia, que el mismo esté fundado y motivado, 
debiendo entenderse por fundamentación la cita del precepto que le sirva de apoyo, y por moti
vación la manifestación de los razonamientos que llevaron a la autoridad a la conclusión de que 
el acto concreto de que se trate, encuadra en la hipótesis prevista en dicho precepto. No basta, 
por consiguiente, con que exista en el derecho positivo un precepto que pueda sustentar el acto 
de la autoridad, ni un motivo para que ésta actúe en consecuencia, sino que es indispensable 
que se hagan saber al afectado los fundamentos y motivos del procedimiento respectivo, ya que 
sólo así estará en aptitud de defenderse como estime pertinente. por otra parte, la circunstancia 
de que el acto reclamado satisfaga las garantías del mandamiento escrito y de autoridad compe
tente, no le libera del vicio de inconstitucionalidad consistente en la ya apuntada falta de funda
mentación, pues todas estas garantías son concurrentes y deben, por lo mismo, ser respetadas 
por la autoridad en el mismo acto que de ella emane."
53 ostos luzuriaga, armando, op. cit., p. 142.
54 ostos luzuriaga, armando, op. cit., p. 147.
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autoridad competente, fundando y motivando su actuar. asimismo, el que se funde 
y motive, debe ser por escrito para evitar la arbitrariedad y la variación de las razo
nes, o el irrespeto de otros derechos, además se relaciona con la competencia de la 
autoridad, porque ésta debe estar justificada. de la misma manera, esta compe
tencia sólo puede verificarse si se plasma por escrito, fundada y motivadamente.—
en esa tesitura, es que tales requisitos no pueden apreciarse como meras herramientas 
para un fin mayor, pues son un fin en sí mismas, son derechos de toda persona, ni 
siquiera limitada por su nacionalidad o ciudadanía, sino que se trata de un derecho 
de amplísimos alcances erigido en un baluarte de protección de la persona, por lo 
que la mera emisión de un acto que no sea por escrito, fundado y motivado, por 
autoridad competente, es una arbitrariedad, precisamente de las que el Constituyen
te pretendía eliminar.—Y como derecho constitucionalmente reconocido, no puede 
supeditarse por el legislador secundario, por lo que el contenido del último párrafo 
del artículo 117 de la ley de amparo en vigor, sí es contrario al numeral 16 constitu
cional, en tanto que permite a las autoridades soslayar dicha exigencia suprema, 
aun cuando se limite a actos administrativos de los que habla la fracción ii del diverso 
107 de la propia ley reglamentaria.—Finalmente, se tiene que no es óbice a dicha 
apreciación la justificación plasmada por el legislador ordinario, ya que aunque 
se advierta su intención benéfica de acortar la solución de fondo de los asuntos, su 
propuesta plasmada en el último párrafo del precepto 117 no es la adecuada, en 
tanto que transgrede el derecho subjetivo reconocido en el numeral 16 constitucio
nal de que se funden y motiven los actos de molestia, y el estudio de su inconstitu
cionalidad no depende de tal intención, sino de la transgresión o no de los derechos 
fundamentales.

este voto se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo gEnERAL 
dE InMutABILIdAd dEL ACto RECLAMAdo En EL juICIo 
RELAtIVo, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 117, ÚLtIMo PÁRRAFo, 
dE LA LEY dE LA MAtERIA, ConSIStEntE En QuE, tRAtÁn
doSE dE ACtoS MAtERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS A 
LoS QuE SE AtRIBuYA LA AuSEnCIA o InSuFICIEnCIA dE 
FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn, LA AutoRIdAd RES
PonSABLE, AL REndIR Su InFoRME juStIFICAdo, dEBERÁ 
CoMPLEMEntAR dICHoS ASPECtoS, no ContRAVIEnE EL 
dERECHo HuMAno A LA tutELA judICIAL EFECtIVA. del 
artículo 117, penúltimo párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, se advierte que en el juicio de amparo indirecto 
se adopta, como regla general, el principio de inmutabilidad del acto re
clamado, pues éste debe ser apreciado tal como aparezca probado, sin 
que sea dable a las autoridades al rendir su informe justificado, variar 
o mejorar la fundamentación del acto ni ofrecer pruebas distintas de 
las consideradas al pronunciarlo, salvo las relacionadas con las nuevas 
pretensiones deducidas por el quejoso. No obstante, esa regla halla 
una excepción en el último párrafo del propio precepto, conforme al 
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cual, tratándose de actos materialmente administrativos, al rendir su 
informe, la autoridad deberá complementar la ausencia o insuficiencia 
de fundamentación y motivación del acto, caso en el cual, el quejoso 
podrá ampliar su demanda, a fin de impugnar los aspectos comple
mentados. así, dicha excepción permite que, previo al dictado de la 
sentencia en la audiencia constitucional, excepcionalmente, tratán
dose de actos materialmente administrativos, se anticipe la verificación 
del cumplimiento de los requisitos constitucionales de fundamenta
ción y motivación y, concomitantemente, en función de la comple
mentación del acto en cuanto a esos aspectos, se dé al quejoso la 
oportunidad de perfeccionar su defensa, garantizando que en la sen
tencia se efectúe un análisis integral del acto, tanto en sus aspectos 
formales como sustantivos, con lo cual se logra, en principio, inmedia
tez en la reparación de las violaciones que, por ser fuente de inseguridad 
jurídica, impedían al quejoso ejercer una defensa adecuada; también 
se aseguran el estudio y restauración de las violaciones sustantivas 
que llegasen a existir, evitando el dictado de una resolución que atien
da sólo a los vicios formales pero que postergue el estudio de los sus
tantivos, en detrimento del deber de no repetición como subprincipio 
del derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido en los artículos 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8 y 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. así, en la medida 
en que conforme al contenido de este derecho humano, corresponde 
a los tribunales evitar dilaciones innecesarias en la resolución del asun
to y, en todo caso, en la restauración de los derechos vulnerados, a 
través de un procedimiento eficiente y eficaz, el párrafo final del artícu
lo 117 de la ley de amparo no lo contraviene, pues anticipa al dictado 
de la sentencia la verificación del respeto al requisito constitucional de 
fundamentación y motivación, como garantía instrumental del derecho 
humano a la seguridad jurídica y, además, garantiza al gobernado la 
aptitud de defenderse y tiene como primer alcance el superar un estado 
de incertidumbre denunciado en su demanda, de suerte que si la auto
ridad complementa dichos aspectos, se adelanta un efecto restaura
torio de la violación a un derecho humano y se logra que el quejoso 
conozca dentro del procedimiento de amparo, con mayor precisión, la 
naturaleza del acto, para perfeccionar su defensa ante el acto y dado 
su conocimiento integral.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.54 K (10a.)
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Queja 147/2013. andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. mayoría de votos. 
disidente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. Secretario: eucario adame pérez.
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AMPARo IndIRECto. LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo gEnERAL 
dE InMutABILIdAd dEL ACto RECLAMAdo En EL juICIo 
RELAtIVo, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 117, ÚLtIMo PÁRRAFo, 
dE LA LEY dE LA MAtERIA, ConSIStEntE En QuE, tRAtÁn
doSE dE ACtoS MAtERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS A 
LoS QuE SE AtRIBuYA LA AuSEnCIA o InSuFICIEnCIA dE 
FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn, LA AutoRIdAd RES
PonSABLE, AL REndIR Su InFoRME juStIFICAdo, dEBERÁ 
CoMPLEMEntAR dICHoS ASPECtoS, no ContRAVIEnE EL 
PRInCIPIo dE LEgALIdAd, CoMo gARAntÍA dEL dERECHo 
HuMAno A LA SEguRIdAd juRÍdICA. del artículo 117, último 
párrafo, de la ley de amparo, vigente desde el 3 de abril 2013, se advier
te una excepción al principio general de inmutabilidad del acto recla
mado en el amparo indirecto, la cual consiste en que tratándose de 
actos materialmente administrativos a los que se atribuye la ausencia 
o insuficiencia de fundamentación y motivación, al rendir su informe 
justificado, la autoridad deberá complementar dichos aspectos, caso 
en el cual, el quejoso podrá ampliar su demanda, a fin de impugnar los 
aspectos complementados; esto con el propósito de hacer eficiente el 
juicio de amparo y procurar que en un solo procedimiento se analicen 
tanto los vicios formales como los sustantivos del acto materialmente 
administrativo. ahora bien, un recto entendimiento del principio de le
galidad, como garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, 
cuya adopción para el orden jurídico nacional se refleja en el primer 
párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que prevé los requisitos de mandamiento escrito, auto
ridad competente y fundamentación y motivación, como garantías 
instrumen tales de aquel derecho, lleva a reconocer que la sola preco
nización de dichos requisitos en sede constitucional no supone la 
inexistencia de actos de autoridad que los incumplan, sino que, en 
todo caso, si bien la realidad impone reconocer la existencia de actos 
carentes de fundamentación y motivación, por el alcance del referido 
precepto constitucional, el gobernado queda legitimado para recurrir a 
los mecanismos jurisdiccionales de control y demandar la anulación 
del acto, esto, en el entendido de que, por virtud del mismo principio de 
legalidad, constitutivo de un régimen de facultades expresas, todo acto 
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de autoridad se presume fundado en la ley y, por ende, válido, mientras 
no se demuestre lo contrario. en estas condiciones, de la manera en 
que opera el principio de legalidad, no es dable considerar que la 
excep ción al principio inicialmente señalado lo contravenga, pues no 
permite la existencia de actos carentes de fundamentación y motiva
ción, sino que, básicamente y en función de que el juicio de amparo 
constituye, per se, una garantía jurisdiccional de verificación del cum
plimiento de dichos requisitos, se establece la posibilidad de que se 
acaten, previo al dictado de la sentencia, lo que no supone un perfeccio
namiento del acto reclamado hasta esa etapa, pues éste gozaba ya de 
una presunción de legalidad, conforme a la cual se aceptaba que 
presuntivamente representaba el ejercicio de una facultad prevista 
expresamente en una ley como expresión de la voluntad general sobe
rana, siendo la confirmación o desestimación de esta presunción a lo 
que se encamina el mecanismo excepcional previsto en la disposición 
aludida de la ley de amparo y no a la afirmación de que los actos que 
carecen de fundamentos y motivos o que son insuficientes en dichos 
aspectos, deban considerarse ineludiblemente válidos, pues la disposi
ción en análisis no excluye la posibilidad de que se declare la incons
titucionalidad del acto si no se complementa en cuanto a los aspectos 
formales indicados y tampoco esa complementación impediría el dic
tado de una sentencia de amparo, si el acto aún tiene otros vicios forma
les o sustantivos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.53 K (10a.)
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disidente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. Secretario: eucario adame pérez.
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AMPARo IndIRECto. LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIo gEnERAL 
dE InMutABILIdAd dEL ACto RECLAMAdo En EL juICIo 
RELAtIVo, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 117, ÚLtIMo PÁRRAFo, 
dE LA LEY dE LA MAtERIA, ConSIStEntE En QuE, tRAtÁn
doSE dE ACtoS MAtERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS A 
LoS QuE SE AtRIBuYA LA AuSEnCIA o InSuFICIEnCIA dE 
FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn, LA AutoRIdAd RES
PonSABLE, AL REndIR Su InFoRME juStIFICAdo, dEBERÁ 
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CoMPLEMEntAR dICHoS ASPECtoS, no ES ARBItRARIA 
nI oPERA AISLAdAMEntE, PuES EL LEgISLAdoR AdoPtÓ 
MEdIdAS CoMPLEMEntARIAS PARA ASEguRAR EL EQuILI
BRIo PRoCESAL Y EXCLuIR LA dEnEgACIÓn dE juStICIA. 
del artículo 117, último párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, se advierte que el legislador, como excepción al 
principio general de inmutabilidad del acto reclamado en el amparo 
indirecto, determinó que tratándose de actos materialmente admi
nistrativos a los que se atribuya la ausencia o insuficiencia de funda
mentación y motivación, la autoridad responsable, al rendir su informe 
justificado, deberá complementar dichos aspectos; excepción que si 
bien es cierto no se explicitó en las iniciativas que dieron lugar a la 
expedición de la ley referida, halla su antecedente comprobable más 
remoto en la parte justificativa del documento denominado "proyecto 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la ley de amparo re
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos", publicado por el alto tribunal en 2001, del 
que se desprende que la intención de integrarla era la de evitar que 
respecto de un mismo acto se instauraran juicios de amparo sucesi
vos, uno por la falta de fundamentación y motivación y, una vez subsa
nado esto, otro por las violaciones de fondo. asumido el propósito de la 
excepción aludida, es preciso señalar que su introducción a la regu
lación del amparo indirecto no es arbitraria ni opera aisladamente, 
pues, en principio, su operatividad se encuentra estrictamente acotada 
en relación con los juicios de amparo en que se reclaman actos mate
rialmente administrativos, entendiéndose por éstos aquellos que, con 
independencia de que la entidad que los emite, se considere orgánica
mente parte de la administración pública, el acto en sí mismo conside
rado tenga un objeto o contenido propio de los actos de la administración 
para la satisfacción de un interés general. además, el legislador adop
tó, como reguladoras de dicha excepción, dos disposiciones comple
mentarias: la primera, contenida en el propio párrafo final del artículo 
117 de la ley de amparo, consistente en que una vez subsanada la falta 
o insuficiente fundamentación y motivación del acto por la autoridad 
en el informe justificado, con éste deberá correrse traslado al quejoso, el 
cual podrá ampliar su demanda en un plazo de quince días, en rela
ción con las cuestiones derivadas de dicha complementación y, la se
gunda, que suscitada la ampliación, se dará vista a las responsables, al 
tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las autoridades distin
tas que se mencionen en la ampliación, difiriéndose en tanto la audien
cia constitucional. por otra parte, si bien es cierto que en el juicio de 
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amparo opera el principio de definitividad, cuyo incumplimiento genera 
la improcedencia del juicio, regulado, específicamente tratándose de 
actos administrativos, en la fracción XX del artículo 61 de la ley de 
amparo, también lo es que existe una excepción a ese principio tratán
dose, entre otros supuestos, de actos carentes de fundamentación, aun 
cuando en el informe justificado la autoridad responsable señale la 
fundamentación y motivación del acto, lo cual constituye la tercera me
dida para acotar la funcionalidad de la excepción al principio general 
de inmutabilidad del acto reclamado. de lo anterior se advierte que 
al introducir el legislador la disposición excepcional indicada inicial
mente, ésta aparece encaminada a la consecución de un propósito 
válido, que es hacer eficiente el juicio de amparo y, además, resulta 
razonablemente acotada, pues también se adoptaron las medidas ins
trumentales necesarias para no generar un desequilibrio procesal o 
indefensión entre las partes, excluyendo la improcedencia del juicio 
como efecto denegatorio de justicia y asegurando el estudio de las viola
ciones sustantivas atribuibles al acto reclamado en el mismo asunto 
en que se analicen las formales; igualmente, la disposición en estudio 
es congruente con el artículo 189 de la ley de amparo, el cual establece 
como regla para todas las materias, privilegiar el estudio de los concep
tos de violación que redunden en un mayor beneficio, definiéndolos como 
los que se refieran a violaciones de fondo por encima de las de proce
dimiento y forma; regla que se especifica en relación con los actos 
materialmente administrativos a través del párrafo final del artículo 117 
invocado que, como se dijo, permite que, superada la existencia de vi
cios de forma, se analicen las cuestiones de fondo introducidas desde 
la demanda, o bien, en su ampliación a partir de la complementación 
del acto, a menos que invertir aquel orden de estudio redunde en un 
mayor beneficio para el quejoso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.
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EL ARtÍCuLo 117, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE LA MAtE
RIA, ConSIStEntE En QuE, tRAtÁndoSE dE ACtoS MA
tERIALMEntE AdMInIStRAtIVoS A LoS QuE SE AtRIBuYA 
LA AuSEnCIA o InSuFICIEnCIA dE FundAMEntACIÓn Y 
MotIVACIÓn, LA AutoRIdAd RESPonSABLE, AL REndIR 
Su InFoRME juStIFICAdo, dEBERÁ CoMPLEMEntAR dI
CHoS ASPECtoS, SÓLo ES APLICABLE En RELACIÓn Con 
LA HIPÓtESIS dE PRoCEdEnCIA dEL juICIo RELAtIVo 
ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn II, dEL PRoPIo 
oRdEnAMIEnto. entre las reglas del juicio de amparo indirecto pre
vistas en la ley de la materia, vigente desde el 3 de abril de 2013, el 
último párrafo de su artículo 117 establece que tratándose de actos 
materialmente administrativos a los que se atribuya la ausencia o insufi
ciencia de fundamentación y motivación, al rendir su informe justifica
do, la autoridad deberá complementar esos aspectos, caso en el cual 
deberá correrse traslado con el informe al quejoso para que, en el plazo de 
quince días, amplíe su demanda, la que se limitará a las cuestiones 
derivadas de la referida complementación. ahora bien, desentrañar el 
sentido de la expresión "actos materialmente administrativos" conte
nida en dicha porción normativa, es necesario para delimitar el campo 
de aplicación de la referida excepción al principio general de inmutabi
lidad del acto reclamado, pues como tal, su aplicación es estricta, pro
pósito para el cual resulta útil recordar que en la doctrina existen dos 
definiciones del acto administrativo, una denominada formal u orgáni
ca, la cual lo concibe en función de su fuente, esto es, de que represente 
la actividad de una entidad orgánicamente integrada a la administra
ción pública, con independencia del contenido del acto, y otra material 
o de contenido, que atiende predominantemente a su objeto, más allá 
de que su fuente esté o no integrada orgánicamente a la administra
ción y, conforme a la cual, un acto materialmente administrativo es 
aquel que con independencia de que la entidad que lo emite se consi
dere orgánicamente perteneciente a la administración pública, por su 
contenido material, tenga un objeto característico de los actos de 
dicha administración para la satisfacción de los intereses generales; 
siendo esta acepción la que se considera fue adoptada por el legis lador 
en relación con el contenido del párrafo final del artículo 117 de la ley 
que se analiza. de esta perspectiva, se concluye que la excepción se
ñalada no resulta aplicable respecto de los actos materialmente legis
lativos o jurisdiccionales, ni los correspondientes al ejercicio de la 
función persecutora del delito o a la facultad punitiva del estado, pre
vistos en las fracciones i, iii, iV, V, Vi, Vii y Viii del artículo 107 de la 
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propia ley de amparo como hipótesis de procedencia del juicio biins
tancial, sino únicamente en relación con su fracción ii, pues sólo en 
ésta encuadran los actos denominados materialmente administrativos, 
es decir, actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de 
los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.
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ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y dE ConVEnCIonA
LIdAd dE noRMAS PRoCESALES APLICAdAS duRAntE LA 
tRAMItACIÓn dEL juICIo dE AMPARo. EL tRIBunAL Co
LEgIAdo dE CIRCuIto PuEdE EFECtuARLo AL ConoCER 
dEL RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, 
FRACCIÓn I, InCISo A), dE LA LEY dE LA MAtERIA, VIgEntE 
A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013. Si por virtud de los artículos 
1o., párrafo tercero y 103, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, todas las autoridades del país, en el 
ámbito de sus competencias, están obligadas a garantizar el respeto 
y protección de los derechos humanos reconocidos en la propia Cons
titución y en los tratados internacionales de los que el estado mexica
no sea parte, y si ello derivó en que los órganos del poder Judicial de la 
Federación deben ejercer el control difuso de convencionalidad ante 
la violación de derechos humanos; entonces, es válido sostener que un 
tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del recurso de queja promo
vido con fundamento en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, analice la constitucio
nalidad y la convencionalidad de las normas procesales aplicadas du
rante la tramitación del juicio de amparo, puesto que ese ejercicio es 
una obligación para todas las autoridades del país, en el ámbito de su 
competencia. lo anterior, pues si bien es cierto que el recurso de queja 
no está previsto como una de las formas de control de la ley Suprema 
y de los tratados internacionales que prevean derechos humanos, sino 
que fue concebido como un medio técnico legal para optimizar la 
función jurisdiccional, también lo es que esa circunstancia no debe 
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entenderse en el sentido de que las disposiciones que rigen el proce
dimiento del amparo queden fuera del control constitucional y conven
cional, pues aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
partir de la Novena Época, aceptó dos maneras de impugnación de los 
artículos de la ley de amparo, esto es, mediante la acción de incons
titucionalidad y a través del control "difuso", debe entenderse que la 
naturaleza heteroaplicativa de las normas procesales aplicadas en 
el amparo imposibilita que el gobernado reclame su constitucionalidad 
o convencionalidad en un juicio constitucional, al no haberle sido apli
cadas previamente, lo que justifica el indicado examen en el recurso 
de queja.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
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LEgISLACIÓn nACIonAL E IntERnACIonAL. PuEdE InVo
CARSE CoMo doCtRInA En LAS RESoLuCIonES QuE In
VoLuCREn EL EStudIo o dEFInICIÓn dEL ContEnIdo Y 
ALCAnCE dE LoS dERECHoS HuMAnoS, PuES AunQuE 
EStRICtAMEntE no SEA VInCuLAntE, SÍ RESuLtA ÚtIL 
PARA ABoRdAR LoS PRoBLEMAS juRÍdICoS PLAntEA
doS. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis aislada 2a. lXiii/2001, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 2001, pá
gina 448, de rubro: "doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como 
elemeNto de aNÁliSiS Y apoYo eN la FormulaCióN de SeN
teNCiaS, CoN la CoNdiCióN de ateNder, oBJetiVa Y raCioNal
meNte, a SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS.", sostuvo que en el 
sistema jurídico nacional, derivado del artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por regla general, no se re
conoce formalmente que la doctrina pueda servir de sustento de una 
sentencia, no obstante, es práctica reiterada en su formulación, acudir 
a aquélla como elemento de análisis y apoyo, básicamente porque la 
función jurisdiccional, por naturaleza, exige un trabajo de lógica jurí
dica, que busca aplicar correctamente las normas, interpretarlas con 
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sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los principios genera
les del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso 
concreto, de manera que al ser conducente recurrir a la doctrina, el 
juzgador, al invocarla, en lugar de hacerlo de manera dogmática, debe 
analizar, objetiva y racionalmente, las argumentaciones jurídicas co
rrespondientes y asumir personalmente las que le resulten convincen
tes, para lo cual, expresará las consideraciones que lo justifiquen. Bajo 
esta premisa, si bien es cierto que es regla general que las resolucio
nes jurisdiccionales sólo puedan encontrar sustento en las leyes expre
samente aplicables al caso concreto, también lo es que tratándose de 
una resolución que involucre el estudio o definición del contenido y 
alcance de los derechos humanos, dada la tendencia universalizante 
de la teoría relativa y el desarrollo normativo que sobre esa materia han 
tenido otros países, el juzgador puede invocar la legislación nacional e 
internacional como doctrina, pues aunque estrictamente no sea vincu
lante, sí resulta útil para abordar los problemas jurídicos planteados, en 
el entendido de que ciertos documentos normativos, así sean históri
cos de otras naciones en materia de derechos humanos, son conside
rados con frecuencia en la doctrina de la materia fuente de definición 
de conceptos jurídicos, lo que no es sino resultado de una circunstan
cia en la que dicha legislación constituye la representación objetiva de 
la doctrina adoptada, en vía de positivizar el contenido y alcance de cier
tos conceptos; de ahí su utilidad orientadora en la definición de las 
mismas figuras, a su vez adoptadas por la legislación nacional vincu
lante, para la resolución de un caso concreto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.48 K (10a.)

Queja 147/2013. andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. mayoría de votos; 
unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. disidente: Hugo alejandro 
Bermúdez manrique. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: eucario 
adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE LEgALIdAd. CARACtERÍStICAS dE Su do BLE 
FunCIonALIdAd tRAtÁndoSE dEL ACto AdMInIStRAtI
Vo Y Su RELACIÓn Con EL dIVERSo dE IntERdICCIÓn dE 
LA ARBItRARIEdAd Y EL ContRoL juRISdICCIonAL. del 
artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierten los requisitos de mandamiento escrito, 
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autoridad competente y fundamentación y motivación, como garantías 
instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen jurí
dico nacional del principio de legalidad, como una garantía del derecho 
humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo 
pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan las leyes, 
en el entendido de que éstas, a su vez, constituyen la manifestación de 
la voluntad general. Bajo esa premisa, el principio mencionado tiene 
una doble funcionalidad, particularmente tratándose del acto adminis
trativo, pues, por un lado, impone un régimen de facultades expresas 
en el que todo acto de autoridad que no represente el ejercicio de una 
facultad expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se conside
rará arbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo 
que legitima a las personas para cuestionar la validez de un acto desa
justado a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio 
como base de todo el ordenamiento, se genera la presunción de que 
toda actuación de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad 
que la ley le confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presun
ción de legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como 
en la legislación nacional. así, el principio de legalidad, apreciado en 
su mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrarie
dad, pero también conlleva que éste opere a través de un control juris
diccional, lo que da como resultado que no basta que el gobernado 
considere que determinado acto carece de fundamentación y motiva
ción para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como 
fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo anule, 
sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de control 
a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal y 
motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá 
a la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento 
en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado 
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los proce
dimientos de control jurisdiccional, constituyen la última garantía de 
verificación del respeto al derecho a la seguridad jurídica, cuyas reglas 
deben ser conducentes y congruentes con ese propósito.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.51 K (10a.)

Queja 147/2013. andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. mayoría de votos. 
disidente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. Secretario: eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEguRIdAd juRÍdICA. ALCAnCE dE LAS gARAntÍAS InS
tRuMEntALES dE MAndAMIEnto ESCRIto, AutoRIdAd 
CoMPEtEntE Y FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn, PRE
VIStAS En EL ARtÍCuLo 16, PRIMER PÁRRAFo, dE LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL, PARA ASEguRAR EL RESPEto A 
dICHo dERECHo HuMAno. de las jurisprudencias 1a./J. 74/2005 
y 2a./J. 144/2006, de la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Jus ticia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXii, agosto de 2005, 
página 107, de rubro: "proCedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iN
CorreCta. por SÍ miSmo CauSa aGraVio al demaNdado Y, por 
eNde, CoNtraVieNe Su GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa." y 
XXiV, octubre de 2006, página 351, de rubro: "GaraNtÍa de SeGuri
dad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.", respectivamente, se advierte una 
definición clara del contenido del derecho humano a la seguridad ju
rídica, imbíbito en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el cual consiste en que la 
persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su 
fami lia, posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la 
autoridad debe sujetar sus actuaciones de molestia a determinados 
supuestos, requisitos y procedimientos previamente establecidos en 
la Constitución y en las leyes, como expresión de una voluntad general 
soberana, para asegurar que ante una intervención de la autoridad en 
su esfera de derechos, sepa a qué atenerse. en este contexto, de con
formidad con el precepto citado, el primer requisito que deben cum
plir los actos de molestia es el de constar por escrito, que tiene como 
propósito que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los 
restantes, esto es, que provienen de autoridad competente y que se 
encuentre debidamente fundado y motivado. a su vez, el elemento re
lativo a que el acto provenga de autoridad competente, es reflejo de la 
adopción en el orden nacional de otra garantía primigenia del derecho 
a la seguridad, denominada principio de legalidad, conforme al cual, 
las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo cual expresamen
te les facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la manifesta
ción de la voluntad general sobe rana y, finalmente, en cuanto a fundar 
y motivar, la referida Segunda Sala del alto tribunal definió, desde la 
Séptima Época, según consta en su tesis 260, publicada en el Apéndi
ce al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, materia 
Común, primera parte, página 175, de rubro: "FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN.", que por lo primero se entiende que ha de expresarse 
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con exactitud en el acto de molestia el precepto legal aplicable al caso 
y, por motivar, que también deben seña larse con precisión las circuns
tancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para su emisión, siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las nor
mas aplicables, lo cual tiene como propósito primordial, confirmar 
que al conocer el destinatario del acto el marco normativo en que el 
acto de molestia surge y las razones de hecho con sideradas para emi
tirlo, pueda ejercer una defensa adecuada ante el mismo. ahora bien, 
ante esa configuración del primer párrafo del ar tículo 16 constitucio
nal, no cabe asumir una postura dogmatizante, en la que se entienda 
que por el solo hecho de establecerse dichas condiciones, automáti
camente todas las autoridades emiten actos de molestia debidamente 
fundados y motivados, pues la práctica confirma que los referidos requi
sitos son con frecuencia inobservados, lo que sin embargo no deme
rita el hecho de que la Constitución establezca esa serie de condiciones 
para los actos de molestia, sino por el contrario, conduce a recono
cer un panorama de mayor alcance y eficacia de la disposición en 
análisis, pues en la medida en que las garantías instrumentales de 
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y mo
tivación mencionadas, se encuentran contenidas en un texto con fuer
za vinculante respecto del resto del ordenamiento jurídico, se hace 
posible que los gobernados tengan legitimación para aducir la infrac
ción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su respeto, úni
camente con invocar su inobservancia; igualmente se da cabida al 
principio de interdicción de la arbitrariedad y, por último, se justifica 
la existencia de la jurisdicción de control, como entidad imparcial a la 
que corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos han sido in
cumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria mediante su anulación 
en los procedimientos de mera legalidad y, por lo que atañe al juicio 
de amparo, a través de la restauración del derecho a la seguridad jurí
dica vulnerado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.50 K (10a.)

Queja 147/2013. andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. mayoría de votos. 
disidente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. Secretario: eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo PRoMoVIdo PoR LA FEdERACIÓn, LoS EStAdoS, EL 
dIStRIto FEdERAL, LoS MunICIPIoS o CuALQuIER PERSonA 
MoRAL PÚBLICA. LoS CRItERIoS dE IntERPREtACIÓn EMItI
doS PoR LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn RES
PECto dEL ARtÍCuLo 9o. dE LA LEY dE AMPARo ABRogAdA, Son 
APLICABLES PARA Su PRoCEdEnCIA En tÉRMInoS dEL ARtÍCu
Lo 7o. dE LA LEY VIgEntE. el artículo 7o. de la ley de amparo vigente, es 
similar al 9o. del ordenamiento en la materia abrogado, y las diferencias exis
tentes entre ambas disposiciones estriban en que la referencia a: "personas 
morales oficiales" de éste, como legitimadas para promover el juicio, fue sus
ti tuida, en aquél, por: "la Federación, los estados, el distrito Federal, los muni
ci pios o cualquier persona moral pública"; asimismo, en lugar de aludirse 
únicamente al "acto o a ley que se reclame", ahora se hace referencia a "norma 
general, acto u omisión", como reclamables y, finalmente, en la disposición 
vigente se expresa que la afectación patrimonial debe ser en las "relaciones 
jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los particula
res", sin que el poder reformador expresara el motivo que dio lugar a la modi
ficación de la disposición en comento. No obstante, debe considerarse que la 
intención del propio legislador al crear el artículo 9o. referido, con una redac
ción diferente a la utilizada antes de su entrada en vigor, no implica variación 
alguna en su sentido y alcance que amerite darle una interpretación distinta, 
por lo que los criterios que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
en relación con el amparo solicitado por las personas morales oficiales, al 
emi tir la tesis de rubro: "eStado, improCedeNCia del amparo pedido 
por el."; la jurisprudencia 2a./J. 45/2003 y las tesis aisladas p. XXV/2010, 1a. 
XXXiX/2011, 2a. XlVii/2013 (10a.) y 1a. CXiii/2013 (10a.), en el sentido de que están 
legitimadas para acudir al juicio, por cualquier situación especial que pudiera 
afectar sus intereses patrimoniales en la que se ubiquen en un plano de dere
cho equiparable al de cualquier persona del derecho privado e, incluso, ante 
otros entes jurídicos oficiales, siguen vigentes de conformidad con el artículo 
sexto transitorio de la ley de amparo vigente, pues no contrarían sus disposi
ciones. esto es así, porque conforme al artículo 1 de la Convención interame
ricana sobre personalidad y Capacidad de personas Jurídicas en el derecho 
internacional privado, publicada en el diario oficial de la Federación el 19 de 
agosto de 1987, y a las disposiciones del título segundo del libro primero del 
Código Civil Federal, que hace referencia a las personas jurídicas de carácter 
público y de naturaleza privada, la persona jurídica pública recae en un ente 
indeterminado denominado estadogobierno que se compone de diversos órga
nos públicos que dependen de él, por lo que las personas morales o jurídicas 
públicas, como se denominan en la ley actual, también son llamadas perso
nas morales o jurídicas oficiales, como se señalaban en la ley abrogada y, en 
esencia, están referidas a la entidad estadogobierno, por lo que la variación 
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en la redacción de la norma en vigor no implica un entendimiento distinto 
al sentido que la legislación anterior indicaba. además, el hecho de que actual
mente se precise que esas personas morales públicas pueden promover amparo 
contra toda norma general, acto u omisión de la autoridad, cuando la previa 
refería a las "leyes o actos", implica lógicamente la adecuación en la redac
ción con las demás disposiciones que integran el ordenamiento fuente y, 
finalmente, el hecho de que se añadiera que el amparo procede contra una 
norma general, acto u omisión, que afecten a aquéllas en su patrimonio, "res
pecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad 
con los particulares", tampoco implica dar una interpretación diversa al sen
tido de la norma, pues esa precisión válidamente puede derivar de los múlti
ples criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en los términos precisados, máxime que en la propia iniciativa en 
que se propuso la norma como fue publicada, se indicó que el antecedente de 
la propuesta era el proyecto de la ley de amparo, reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, donde, 
a su vez, se integró el numeral 6o. con redacción similar al ahora publicado, 
motivándose en el sentido de que se optó por permitir a los entes ahí mencio
nados el acceso al amparo cuando actúen en un plano de igualdad con los 
particulares, porque en tales casos se han despojado de sus facultades de 
imperio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.46 K (10a.)

amparo directo 413/2013. Servicios de agua y drenaje de monterrey, institución pública 
descentralizada. 2 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José Carlos 
rodríguez Navarro. Secretario: miguel Ángel luna Gracia.

nota: las tesis de rubro: "eStado, improCedeNCia del amparo pedido por el.", 
2a./J. 45/2003, p. XXV/2010, 1a. XXXiX/2011, 2a. XlVii/2013 (10a.) y 1a. CXiii/2013 
(10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, tomo lXXV, página 3573; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XVii, junio de 2003, página 254; tomo XXXi, febrero de 2010, página 
11; tomo XXXiii, abril de 2011, página 311; décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 
2013, página 980, y libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 965, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo En MAtERIA PEnAL. 
SI SE dA VIStA AL QuEjoSo Con EL InFoRME juStIFICAdo, PoR 
AdVERtIRSE LA EXIStEnCIA dE un ACto dIStInto AL RECLAMA
do En LA dEMAndA PERo QuE guARdA EStRECHA RELACIÓn 
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Con ÉL, AQuÉLLA dEBE REALIZARSE En EL PLAZo gEnÉRICo dE 
QuInCE dÍAS. la ampliación de la demanda de amparo es una institución 
procesal reconocida en el artículo 111 de la ley de la materia, cuya materiali
zación en el trámite del juicio ya iniciado, en principio, debe ceñirse a la opor
tunidad para controvertir el nuevo acto que guarda estrecha relación con el 
originalmente reclamado en la demanda, de manera que si bien habrá de aten
derse a los plazos y excepciones determinados en su artículo 17, adicional
mente debe limitarse a que no se haya celebrado la audiencia constitucional. por 
ende, cuando con motivo del informe justificado rendido por alguna de las 
autoridades responsables se advierta la existencia de un acto distinto al recla
mado en la demanda, pero que guarda estrecha relación con él, al margen de 
la formalidad y trámite específicos, que en torno a los actos materialmente 
administrativos establece el último párrafo del artículo 117 de la ley de am
paro, para efecto de la ampliación de la demanda en materia penal, con la fi
nalidad de materializar el derecho fundamental de tutela judicial efectiva, y 
con apego a las reglas fundamentales que norman el procedimiento, es me
nester dar vista al quejoso con dicho informe, y precisarse que el derecho a 
ampliar la demanda es por el plazo genérico de quince días y no por uno 
menor o mayor, lo anterior con independencia de que en razón a la naturaleza 
del acto novedoso sea legalmente posible ejercer la acción de amparo en un 
plazo mayor o incluso en cualquier tiempo, pues ante tal circunstancia el que
joso estará en la opción de ejercer ese derecho de ampliar la demanda, o 
bien, de presentar una nueva e iniciar un procedimiento de amparo diverso.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.15 P (10a.)

Queja 84/2013. 21 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Humberto 
Venancio pineda. Secretario: Juan manuel Flores Belmont.

Queja 85/2013. 21 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Humberto 
Venancio pineda. Secretario: Juan manuel Flores Belmont.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓn. SE CuMPLE Con EL dERECHo A LA juStICIA CoM
PLEtA, CuAndo SE EXAMInAn LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn 
En LoS QuE EL QuEjoSo BÁSICAMEntE REPRoduCE LoS AgRA
VIoS EXPRESAdoS En dICHo RECuRSo, no oBStAntE QuE no 
SEÑALE, EXPRESAMEntE, LA oMISIÓn En QuE InCuRRIÓ EL tRI
BunAL dE ALZAdA, dE AnALIZARLoS. el derecho a la justicia comple
ta, garantizado por el artícu lo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se cumple cuando se examinan los conceptos de viola
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ción en los que el impetrante básicamente reproduce los agravios expresados 
en el recurso de apelación, sin que hayan sido respondidos. lo anterior, por
que no obstante que el quejoso no señale expresamente la omisión en que 
incurrió el tribunal de alzada –de analizar sus agravios–, con base en la causa 
de pedir, debe entenderse que su intención no puede ser otra más que la de 
ver atendida su excepción o defensa, que se le escuche, que se le brinde el 
acceso a la justicia y por consecuencia, que se le otorgue una respuesta con
gruente con lo pedido. es así, porque la carga de referir expresamente la 
omisión de estudio como agravio o lesión, constituye un formalismo o rigoris
mo jurídico que conlleva materialmente a la denegación de justicia, pues di
ficulta su acceso, cuando más bien se debe, sin romper el principio de igual dad 
y equilibrio procesal, maximizar el ingreso a la justicia, a través de un medio 
de defensa completo, eficiente, ágil y sencillo.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila de ZaraGoZa.

(X Región)4o. 4 K (10a.)

amparo directo 1330/2013 (cuaderno auxiliar 1161/2013) del índice del tribunal Colegia
do en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, con residencia en torreón, 
Coahuila de Zaragoza, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
José Fernández martínez. 29 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
pedro Guillermo Siller González pico. Secretario: arturo ramírez ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASEguRAMIEnto dECREtAdo PoR LA PRoCuRAduRÍA gEnE
RAL dE LA REPÚBLICA. Su SuBSIStEnCIA juRÍdICA no dEPEndE 
dEL dEStIno MAtERIAL QuE EL SERVICIo dE AdMInIStRACIÓn 
Y EnAjEnACIÓn dE BIEnES dÉ AL BIEn SoBRE EL QuE PESA LA 
ME dIdA PRECAutoRIA.

BIEnES ASEguRAdoS. LA CALIdAd juRÍdICA QuE PESA SoBRE 
ÉStoS, dERIVAdA dE LA MEdIdA IMPuEStA PoR LA PRoCuRA
duRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA, no VARÍA En FunCIÓn dEL 
dEStIno MAtERIAL QuE SE LES dÉ.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. EL PRoCEdIMIEn
to dE RECLAMACIÓn PREVISto En LA LEY RELAtIVA no ES LA 
VÍA IdÓnEA PARA RESoLVER SoBRE LA SuBSIStEnCIA dE un 
ASEguRAMIEnto dECREtAdo PoR LA PRoCuRAduRÍA gEnERAL 
dE LA REPÚBLICA En unA AVERIguACIÓn PREVIA.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. SI LA ACtuA
CIÓn IRREguLAR En QuE EL AFECtAdo SuStEntA EL RECLAMo 
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dE unA IndEMnIZACIÓn ConStItuYE unA oMISIÓn Y, PoR 
tAn to, SE tRAtA dE un ACto CuYoS EFECtoS tRASCIEndEn 
En EL tIEMPo En PERjuICIo dE AQuÉL, no PuEdE CoMPutARSE 
EL PLA Zo dE PRESCRIPCIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 25 dE 
LA LEY RELAtIVA.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. tRAtÁndoSE dE 
ACtoS QuE, PoR Su nAtuRALEZA, LA AFECtACIÓn QuE gEnE
REn AL PARtICuLAR HuBIERA InICIAdo AntES dE LA EntRAdA 
En VIgoR dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA Y ContInÚE unA VEZ 
QuE ÉStA CoBRÓ VIgEnCIA, LA ACCIÓn PARA oBtEnER EL PAgo 
dE dAÑoS Y PERjuICIoS ES LA RECLAMACIÓn PREVIStA En dI
CHo oRdEnAMIEnto.

reViSióN admiNiStratiVa (leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo) 675/2012. CoordiNadora FiSCal Y de am
paro del SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS. 22 
de aGoSto de 2013. maYorÍa de VotoS. diSideNte: CarloS roNZoN 
SeVilla. poNeNte: Joel CarraNCo ZÚÑiGa. SeCretario: paÚl FraN
CiSCo GoNZÁleZ de la torre.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el medio de defensa es procedente en términos de lo dis
puesto por el artícu lo 63, fracción iX, de la ley Federal de procedimien to Con
tencioso administrativo, toda vez que la resolución recurrida fue dictada en el 
procedimien to de reclamación previsto en la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, en la que fue reconocido a favor de la parte promoven
te, el derecho a una indemnización por los daños y perjuicios sufridos como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular de la procuraduría Gene
ral de la república y del Servicio de administración y enajenación de Bienes.

aunado a lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 426/2010, estableció que 
procede el recurso de revisión contra las resoluciones pronunciadas, en primera 
instancia, por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
en el procedimien to previsto para reclamar la indemnización por responsabi
lidad patrimonial del estado.

este criterio quedó reflejado en la jurisprudencia 2a./J. 41/2011, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, abril de 2011, página 570, cuyo contenido es:
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"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. proCede el re
CurSo de reViSióN FiSCal para impuGNar laS reSoluCioNeS diC
tadaS eN primera iNStaNCia por laS SalaS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa (HaSta el 12 de JuNio de 2009).—
Conforme con una interpretación sistemática de los artícu los 113, segundo 
párrafo, en relación con el 104, fracción iB, y 73, fracción XXiXH, de la Cons
titución Federal; 63, fracción iX, de la ley Federal de procedimien to Conten
cioso administrativo, así como 18 y 24 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado (estos últimos vigentes hasta el 12 de junio de 2009), 
el recurso de revisión fiscal procede contra las resoluciones dictadas, en primera 
instancia, por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
en el procedimien to previsto para reclamar la indemnización por responsabi
lidad patrimonial del estado, ya que el artícu lo 63, fracción iX, de la ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo amplió los supuestos de pro
cedencia para incluir el relativo a sentencias dictadas conforme a la ley Fede
ral de responsabilidad patrimonial del estado."

QuiNto.—por la naturaleza del procedimien to del que deriva este re
curso, es pertinente efectuar algunas precisiones en cuanto a los presupues
tos de viabilidad de la reclamación instada por la empresa.

las leyes procesales determinan cuál es la vía en que debe intentarse 
cada acción. así, por ejemplo, si se insta una acción reivindicatoria, debe tra
mitarse en la vía ordinaria civil, que es la que la ley prevé para ello, sin que 
pueda válidamente deducirse en la vía laboral, penal o cualquier otra, pues la 
propia legislación así lo determina.

de esa manera, la promoción del juicio mediante la acción idónea y su 
prosecución, en la forma que establece la ley, tienen el carácter de presu
puestos procesales que deben ser atendidos previamente a la decisión de 
fondo, pues éste sólo puede llevarse a cabo si la acción y la vía escogida por 
el actor son procedentes, porque, de no serlo, el juzgador estaría impedido 
para resolver la litis sometida a su consideración.

esto último implica que los gobernados no tienen la facultad legal de 
elegir el trámite que deben seguir los procedimien tos jurisdiccionales, es decir, 
tienen la prerrogativa de acudir ante los tribunales a solicitar la tutela de un 
derecho, pero no la de escoger caprichosamente el procedimien to que se debe 
seguir para ventilar un determinado asunto, ya que, como se expuso con an
terioridad, la prosecución de un juicio en la forma que establece la ley es un 
aspecto de orden público y se rige por el principio de indisponibilidad, que se 
traduce en que ni la acción ni la vía pueden modificarse o variarse por las 
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partes, ya que el trámite para cada supuesto está previsto en el ordenamien to 
que rija la situación concreta.

por tanto, aunque exista un auto que admite la demanda y la vía pro
puesta por el accionante, y aunque la parte demandada tiene la posibilidad 
de excepcionarse, basada en la improcedencia de la vía seleccionada por su 
contraparte, ello no implica que, por un eventual consentimien to de los liti
gantes, el camino establecido por el legislador no se deba tomar en cuenta 
pues, como ya se dijo, en todos los casos en que la naturaleza de la controver
sia actualice las reglas específicas de una determinada vía, debe observarse 
esa forma de instruir el procedimien to.

en ese contexto, el órgano jurisdiccional, en aras de garantizar la segu
ridad jurídica de las partes en el proceso, debe asegurarse siempre de que se 
surtan los presupuestos procesales, dada la naturaleza de la contienda, in
cluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por lo que debe reali
zar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la acción y la 
idoneidad de la vía, aun cuando las partes no las hubieran cuestionado.

en ese orden de consideraciones, este órgano judicial estudiará la pro
cedencia de la acción instada y, una vez definido este aspecto, la idoneidad 
de la vía.

para tal propósito, es indispensable establecer un marco conceptual a 
partir del cual puede emprenderse el análisis referido.

Como primer aspecto, se hace mención de que la voz "derecho de ac
ción" ha sido entendida por parte de la doctrina, así como por la jurisprudencia 
del poder Judicial de la Federación, como la posibilidad jurídica reconocida 
en favor de toda persona para acudir ante los órganos jurisdiccionales, en los 
términos y plazos que disponga el legislador, a reclamar la satisfacción de 
una pretensión, es decir, se refiere, en abstracto, a la potestad con que cuenta 
todo gobernado de solicitar a las instancias jurisdiccionales la solución de un 
conflicto, ya sea con otro particular o con un ente de gobierno; tal prerrogati
va es intrínseca a la garantía de acceso a la justicia prevista en el artícu lo 17 
constitucional.

respalda lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 14/2012 
(9a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, 
tomo 1, agosto de 2012, página 62, que establece:
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"aCCeSo a la JuStiCia. la FaCultad de impoNer plaZoS Y tÉr
miNoS raZoNaBleS para el eJerCiCio de loS dereCHoS de aCCióN 
Y deFeNSa aNte loS triBuNaleS CorreSpoNde eXCluSiVameNte al 
leGiSlador.—la reserva de ley establecida en el artícu lo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, por la que se previene que la 
impartición de justicia debe darse en los ‘plazos y términos que fijen las leyes’, 
responde a la exigencia razonable de ejercer la acción en lapsos determina
dos, de manera que, de no ser respetados, podría entenderse caducada, pres
crita o precluida la facultad de excitar la actuación de los tribunales, lo cual 
constituye un legítimo presupuesto procesal que no lesiona el derecho a la 
tutela judicial efectiva. en este sentido, la indicada prevención otorga exclusi
vamente al legislador la facultad para establecer plazos y términos razona
bles para ejercer los derechos de acción y defensa ante los tribunales."

Sin embargo, y para efectos del estudio que nos ocupa, es conveniente 
precisar que el vocablo "acción" tiene también una connotación de índole pro
cesal, que guarda relación con el medio concreto por el cual se acude a los 
tribunales.

así, la acción, en el contexto de nuestro análisis, debe entenderse como 
la herramienta procesal concreta con que cuenta quien pretenda hacer efec
tivo, a través de los órganos jurisdiccionales, un derecho subjetivo.

es decir, la acción es el instrumento que el legislador reconoce para 
acceder, en cada supuesto, a la jurisdicción y obtener la tutela de una prerro
gativa concreta.

es cierto que suele confundirse la acción con el derecho mismo que 
protege, motivo por el que conviene puntualizar que entre aquélla y éste im
pera una relación de medio y fin, y no deben identificarse, ya que no se 
trata de iguales instituciones, dado que la acción puede subsistir con inde
pendencia del derecho subjetivo que garantiza.

Corrobora lo anterior la circunstancia de que, en la práctica, es común 
que se ejerzan acciones –al margen del derecho cuyo respeto se demanda–, 
sin que el interesado necesariamente sea titular del derecho cuya protección se 
reclama, o bien, sin que se llegue a demostrar tal circunstancia en el juicio.

debe decirse también, que la acción participa de la naturaleza del de
recho subjetivo que garantiza; de ahí que la acción que deba instarse depen
derá de la prerrogativa en particular cuya tutela se exige, para lo cual debe 
atenderse a la legislación que regula a esta última.
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en ese orden de consideraciones, la acción se instituye como el medio 
a través del cual se ejerce, en cada supuesto, el acceso a las instancias juris
diccionales para solicitar la satisfacción de una pretensión.

Sirve de apoyo, por el criterio que informa, la tesis de la tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volumen 28, Cuarta parte, página 38, que establece:

"aCCioNeS CiVileS, el eJerCiCio de laS, No CoNStituYe aCto 
ilÍCito Ni aBuSo del dereCHo.—el ejercicio de las acciones civiles no 
constituye un hecho ilícito, ni abuso del derecho. No lo primero, porque por 
hecho ilícito debe entenderse en un sentido lato, aquél que es contrario a las 
leyes de orden público o a las buenas costumbres y es obvio que el ejercicio 
de una acción civil ante los tribunales, aunque no prospere, es un derecho 
que dentro de un régimen jurídico responde a la necesidad de evitar la ven
ganza privada o la idea de evitar que cada quién se haga justicia por propia 
mano, según principio consagrado en el artícu lo 17 constitucional. tampoco 
es lo segundo, porque no es un abuso del derecho el acudir a los tribunales 
para exigir la tutela jurídica del estado frente a la violación de un derecho, el 
desconocimien to de una obligación o a la necesidad de declarar, preservar o 
constituir un derecho."

en tales condiciones, la determinación de la procedencia de la acción 
instada y de la idoneidad de la vía, en la especie, está definida por la legisla
ción concreta que regula el derecho del que la empresa reclamante adujo ser 
titular, en relación con la causa de pedir y la pretensión perseguida por ésta.

es importante, en este punto, hacer una relatoría de los antecedentes 
relevantes que se desprenden de autos:

a) por acuerdo de cinco de julio de dos mil, dictado en la averiguación 
previa 1184/mpFeadS/00, se decretó el aseguramien to de la aeronave tipo 
Sabreliner, matrícula **********, modelo Na26560, con número de serie 
**********, así como de ********** kg (********** kilogramos y ********** 
gramos) de clorhidrato de cocaína, con fundamento en los artícu los 40 y 41 
del Código penal Federal, y 181 del Código Federal de procedimien tos pena
les, "con la finalidad de esclarecer la existencia del delito que se investiga y 
con el objeto de solicitar su decomiso a la autoridad judicial." (fojas ********** 
a ********** del expediente de reclamación).

b) el cinco de julio de dos mil, la aeronave se puso a disposición del 
Servicio de administración de Bienes asegurados; dicha determinación se 
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formalizó en el acta de entrega del cinco de diciembre siguiente (folios 
********** a **********), y en ella se hizo constar que el vehícu lo de referen
cia fue "motivo de aseguramien to" en la averiguación previa 1184/mpFeadS/00.

c) por oficio o.m./955, el oficial mayor de la procuraduría General de la 
república solicitó al director general del Servicio de administración de Bie
nes asegurados que aceptara la depositaría propuesta respecto de la aeronave 
de referencia, petición a la que este último accedió y se instrumentó median
te convenio de veintitrés de febrero de dos mil uno (folios ********** y 
********** a **********).

d) el veinticuatro de junio de dos mil dos, el Juez primero de distrito "a" 
en materia de procesos penales Federales en el estado de méxico, dictó sen
tencia en la causa penal 3/2001i, en la que decidió absolver a ********** y 
********** (pilotos del avión), quienes fueron consignados por la comisión 
del delito contra la salud, en su modalidad de introducción al país de clorhi
drato de cocaína, derivado de los hechos ilícitos objeto de investigación en la 
averiguación previa 1184/mpFeadS/00 (posteriormente identificada como 
592/mpFeadS/01).

lo anterior, medularmente, porque: "… este juzgador, sin señalar que 
se actualiza la excluyente del delito prevista en la fracción ii del artícu lo 15 del 
Código Federal de procedimien tos penales, sí puede considerar que las prue
bas que obran en el proceso son insuficientes para acreditar, con la certeza 
que exige la ley, la materialidad del segundo de los elementos que integran el 
cuerpo del delito que se analiza … pese a que existen hechos que están plena
mente probados, los indicios con los que en la especie se encuentran relacio
nados impiden inferir, mediante un proceso de orden intelectivo, la comisión 
del evento delictivo, es decir, que alguien introdujo vía aérea a la república 
mexicana los envoltorios continentes del narcótico afecto a la causa …" (fojas 
********** y **********).

asimismo, determinó que no ha lugar a decretar el decomiso de la 
aeronave "en atención a que la misma no se ha tenido por puesta a dis
posición del órgano jurisdiccional" (fojas ********** y **********).

Finalmente, decidió que tampoco se ordenaba el decomiso de las mues
tras de narcótico que fueron puestas a su disposición "toda vez que se en
cuentra pendiente de cumplir una orden de aprehensión".

e) el fallo mencionado fue confirmado por el primer tribunal unitario 
"a" del Segundo Circuito, mediante sentencia pronunciada el dieciséis de di
ciembre de dos mil dos, en el recurso de apelación 347/2002.
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f) la parte reclamante promovió juicio de amparo indirecto contra el 
auto de veinte de marzo de dos mil dos, dictado por el agente de la Fiscalía 
especializada para la atención de delitos contra la Salud del ministerio públi
co Federal, en la averiguación previa 592/mpFeadS/01, a través del cual re
solvió desfavorablemente la solicitud de devolución de la aeronave antes 
identificada.

g) por sentencia pronunciada el diez de junio de dos mil dos, en el ex
pediente del juicio de amparo 749/2002, el Juez Segundo de distrito "a" de 
amparo en materia penal en el distrito Federal concedió el amparo a la parte 
quejosa para el efecto de que la autoridad responsable "… deje insubsisten
te el acuerdo de veinte de marzo de dos mil dos, dictado en la averiguación 
previa 592/mpFeadS/01 y con plenitud de jurisdicción emita una nueva de
terminación en la que subsane las omisiones apuntadas –ausencia de moti
vación– en el cuerpo de esta sentencia, la cual inclusive puede ser en el 
mismo sentido, pero purgando los vicios de forma de que adolece la primera, 
en los apuntados en el párrafo anterior." (foja **********).

la determinación referida fue confirmada por ejecutoria de quince de 
agosto de dos mil dos, emitida en el recurso de revisión 977/2002 por el Sép
timo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.

h) al informar sobre el cumplimien to dado al fallo protector, la autori
dad responsable exhibió ante el juzgado del conocimien to copia certificada 
del acuerdo de treinta de agosto de dos mil dos, pronunciado en la averigua
ción previa 592/mpFeadS/01 y, por auto de cinco de diciembre de dos mil 
dos, el Juez de distrito lo declaró cumplido.

en desacuerdo con la determinación del juzgador de amparo, la parte 
quejosa promovió inconformidad, la cual fue resuelta el treinta de enero de 
dos mil tres por el tribunal Colegiado antes indicado, en el sentido de confir
mar el auto impugnado, ya que "… si el amparo fue concedido por falta de 
fundamentación y motivación, su cumplimien to se dio en virtud de que por 
auto de treinta de agosto de dos mil dos, la responsable dejó sin efectos el 
acuerdo de veinte de marzo del mismo año, y en ese mismo auto decidió 
sobre la improcedencia de la devolución de la aeronave rockwell Sabreliner 
Na26560, matrícula **********, y número de serie **********, en favor del 
quejoso; … se establecieron los preceptos legales que facultan al ministerio 
público para decretar el aseguramien to (no el decomiso) de los instrumentos 
del delito, con el fin de que éstos no se alteren o se destruyan; asimismo, hizo 
alusión a las pruebas que obran en la averiguación previa 592/mpFeadS/01, 
y de las cuales se desprende que ciertamente en el interior de la aeronave, 
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cuya devolución solicita el inconforme, se localizaron ********** paquetes 
de cocaína, considerada como narcótico por la ley General de Salud, lo que 
evidenciaba que el bien mueble reclamado había tenido el carácter de instru
mento del delito; por último, la responsable también hizo un pronunciamien
to respecto a las pruebas ofrecidas por el quejoso, a las cuales no otorgó valor 
probatorio alguno por considerar que no se habían ofrecido los originales …" 
(foja ********** vuelta del expediente de reclamación).

i) el uno de enero de dos mil cinco entró en vigor la ley Federal de res
ponsabilidad patrimonial del estado.

j) mediante oficio CGil/mGm/514/05, de diez de agosto de dos mil 
cinco, **********, agente del ministerio público de la Federación adscrita a 
la unidad especializada en investigación de delitos contra la Salud de la pro
curaduría General de la república, informó a la directora de Control y depo
sitarías de la dirección de Control y registro de aseguramien tos ministeriales 
de la propia procuraduría, que el aseguramien to decretado a la aeronave 
Sabreliner, modelo nA26460, con número de serie **********, matrícu
la **********, en la averiguación previa 592/MPFEAdS/01 (antes 1184/
MPFEAdS/00), subsiste al encontrarse dicha averiguación en integración.

k) el trece de marzo de dos mil seis, la Coordinación de administración de 
Bienes del Servicio de administración y enajenación de Bienes levantó acta 
de devolución de la aeronave mencionada por remoción de depositario, con 
motivo de la petición que, en ese sentido, efectuó el director general de Con
trol y registro de aseguramien tos ministeriales de la procuraduría General 
de la república (folios ********** a **********).

en dicha acta se hicieron constar diversos antecedentes relativos a la 
aeronave y se expresó que el objeto del acta era instrumentar la remoción de 
la depositaría del medio de transporte conferida a la procuraduría General de la 
república, y tener por devuelto un bien identificado como aeronave tipo 
Sabreliner, matrícula **********, modelo Na26560, con número de serie 
**********.

l) mediante avalúo de veintiuno de abril de dos mil seis, elaborado por 
**********, a petición del Servicio de administración y enajenación de Bie
nes, se fijó el precio base de venta de diversos vehícu los aéreos, entre ellos, 
el que defiende la reclamante.

m) el Comité de operación del Servicio de administración y enajena
ción de Bienes, en sesión de dos de mayo de dos mil seis, aprobó la venta 
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de la aeronave mencionada a **********, por la suma de $********** 
(********** pesos); esa operación se reflejó en la factura de doce siguiente, 
expedida por tal organismo descentralizado (folios ********** y **********).

n) por escrito recibido el veintidós de abril de dos mil ocho en la oficia
lía de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, el apoderado de **********, reclamó el reco
nocimien to del derecho a una indemnización por parte del estado, con motivo 
de los daños sufridos como consecuencia de la actividad administrativa irre
gular de la procuraduría General de la república y del Servicio de administra
ción y enajenación de Bienes.

una vez expresados los antecedentes relevantes del asunto, se tiene, 
además, que de la lectura del escrito por el que se instó el procedimien to de 
reclamación, se advierte que:

a) La pretensión que se deduce consiste en la indemnización por con
cepto de daños y perjuicios; y,

b) Que la causa de pedir radica en la omisión de devolver a la recla
mante la aeronave que defiende, con motivo de su aseguramien to por parte 
de la autoridad ministerial.

partiendo de lo anterior, es de tenerse presente que la acción instada 
para obtener la tutela del derecho que afirma le asiste –reparación de los 
daños y perjuicios–, es la reclamación regulada en la ley Federal de respon
sabilidad patrimonial del estado, la cual rige para las controversias iniciadas 
a partir de su vigencia –uno de enero de dos mil cinco– hasta la fecha en que 
fue reformado tal ordenamien to, lo cual ocurrió el doce de junio de dos mil 
nueve.

dicho procedimien to, en términos de lo que disponía el ordenamien to 
de referencia, se iniciaba a través de la presentación de una reclamación ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, órgano que debía ins
truir el procedimien to relativo en los plazos y términos que la propia legisla
ción regulaba.

antes de la entrada en vigor de la ley mencionada, los particulares que 
alegaran haber resentido una afectación patrimonial derivada de un hecho 
ilícito atribuido al estado, en términos del artícu lo 1927 del Código Civil Fede
ral, debían ventilar la controversia relativa mediante una acción civil; tal dis
posición se derogó con motivo de la entrada en vigor de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado.
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de modo que si la causa de pedir deriva de que los entes del estado se 
han abstenido de devolver la aeronave que defiende, para determinar si 
la acción intentada es la procedente o no, debe atenderse a la fecha en que 
ocurrió el hecho concreto generador de la posible lesión.

en este sentido, es de recalcarse que la razón concreta de la que se 
hace depender el derecho a recibir una indemnización es la abstención de 
devolver el bien, con motivo de su aseguramien to, omisión cuyos efectos se 
prolongan en el tiempo en detrimento de la parte reclamante; de ahí que, si a 
la fecha en que se reclamó la indemnización por parte de los entes de gobier
no ya estaba vigente la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, y 
la forma concreta para hacer efectivo ese derecho es mediante la promoción 
de la reclamación ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati
va y no mediante una acción civil, la acción instada en la especie es la 
procedente.

No impide adoptar la decisión que precede la circunstancia de que 
este asunto tenga, como algunos de sus antecedentes, diversas actuaciones 
realizadas por el ministerio público en dos mil, año en que no estaba vigente 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, dado que el hecho 
concreto que define, en última instancia, la causa de pedir del particular de
riva de la falta de devolución de la aeronave, a raíz de su aseguramien to, y su 
consecuente afectación en detrimento de la reclamante, se prolonga en el 
tiempo.

esto último no implica que quede a elección del particular escoger, 
indistintamente, la acción instada para obtener una indemnización por el ac
tuar irregular del estado, ya que, dada la naturaleza del hecho que se estima 
lesivo, aun cuando se generó antes de la entrada en vigor de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado vigente en el momento, lo cierto es 
que a la fecha en que ésta cobró vigencia, la afectación que resiente la parte 
reclamante, con sustento en la cual afirma tener derecho a ser resarcida eco
nómicamente, continuaba causándole una lesión.

es decir, por la naturaleza del acto que se estima lesivo, sus efectos en 
detrimento de la parte reclamante abarcan desde el periodo previo a la entra
da en vigor de la ley mencionada hasta el día de hoy, motivo por el que la ac
tora, al demandar la indemnización, debía atender a la legislación vigente en 
la fecha en que instauró el procedimien to correspondiente.

Consecuentemente, como se dijo, la acción intentada es la procedente 
para obtener el reconocimien to del derecho que aduce tener la empresa –in
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demnización por parte del estado–, pues, para ese fin, está prevista la recla
mación que regula la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, 
cuyo conocimien to corresponde al tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, en términos de los artícu los 18 del ordenamien to referido, en rela
ción, además, con el 14, fracción XVi, de la ley orgánica de dicho tribunal.

por otra parte, la vía es la forma en que el tribunal ante el que se ejerza 
la acción debe dar cauce a esta última.

Como se adelantó, para cada procedimien to, el legislador dispuso una 
manera concreta en que deben instruirse, regulando para algunos supuestos 
una forma genérica u ordinaria y, para otros asuntos, una vía especial, aten dien
do a las condiciones particulares de la controversia o del derecho en pugna.

en el orden jurídico mexicano existen normas adjetivas que regulan 
vías distintas para una misma acción, como puede ser, por ejemplo, el juicio 
de amparo, cuya forma de tramitación estará sujeta a la clase de acto que se 
reclame, pues para ello el legislador dispuso dos vías: la directa, del cono
cimien to de los tribunales Colegiados de Circuito, y la indirecta, competencia 
de los Juzgados de distrito y tribunales unitarios de Circuito, y para cada una de 
ellas se estableció una forma concreta de tramitación.

Sirve igualmente de parangón lo que ocurre con la acción mercantil, la 
cual puede dar lugar, según el caso, a su tramitación en la vía ordinaria o en 
la vía ejecutiva; incluso, lo que acontece con el juicio anulatorio a partir de la 
entrada en vigor de la reforma de diez de diciembre de dos mil diez, cuya 
instrucción puede efectuarse en la vía ordinaria o en la sumaria.

los ejemplos anteriores ponen de relieve que una misma acción pue
de sustanciarse a través de procedimien tos distintos, sin que la naturaleza de 
aquélla varíe, sino que, dadas las condiciones del asunto (documento base, 
pretensión, derecho que se reclama o urgencia de resolverlo), el legislador 
dispuso una vía especial para que la controversia se dirima.

resulta ilustrativa la tesis de la tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Sépti
ma Época, Volumen 83, Cuarta parte, página 109, que establece:

"VÍa, proCedeNCia de la.—el hecho de que se haya tramitado un 
jui cio en la vía ordinaria y no en la sumaria, no perjudica en ninguna forma 
al demandado, toda vez que la vía ordinaria da a las partes mayor posibili
dad de defensa, porque los periodos procesales en los juicios ordinarios son 
más amplios y el demandado tiene más posibilidad de defenderse, de arbitrar
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se pruebas, de agenciarse documentos, de conseguir testigos, etc. el proceso 
ordinario y el sumario, son dos tipos de procesos generales, pero diferentes 
en la amplitud de sus plazos. el proceso ordinario es aquel en el que se obser
va un orden de los actos y términos prescritos por la ley para todas las causas 
en general, sujetándose a ellos todos los litigios que no tengan señalada una 
tramitación especial, apreciándose en los mismos amplios periodos de prue
ba y de términos deliberatorios. el sumario se caracteriza por la simplifica
ción y rapidez reduciendo los periodos de prueba y términos y, por lo tanto, el 
demandado, en virtud precisamente de la amplitud de los términos que con
cede la vía ordinaria, no se ve afectado en sus intereses."

establecido el marco conceptual para abordar la idoneidad de la vía, 
debe atenderse a la regulación que rige la acción instada, es decir, a la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, en su texto vigente hasta 
dos mil nueve, ordenamien to que en su artícu lo 19 dispone que el proce
dimien to relativo deberá ajustarse, además de lo dispuesto en tal ley, a 
lo que prevé el Código Fiscal de la Federación en la vía jurisdiccional.

Cabe puntualizar que, con motivo de la entrada en vigor de la ley Fede
ral de procedimien to Contencioso administrativo, el uno de enero de dos mil 
seis, se derogó el título Vi del código tributario federal, que preveía las reglas 
de tramitación del juicio contencioso administrativo federal; sin embargo, en 
el artícu lo segundo transitorio de la reforma mencionada se estableció que 
las leyes que remitan a la normatividad adjetiva del código en cita, se enten
derán referidas a aquel ordenamien to.

en ese contexto, la forma concreta del procedimien to relativo a la re
clamación por responsabilidad patrimonial del estado está determinada por 
las reglas contenidas en la ley Federal de procedimien to Contencioso admi
nistrativo y en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

pues bien, tomando como punto de referencia la fecha en que se pro
movió la reclamación –veintidós de abril de dos mil ocho–, el ordenamien to 
adjetivo referido sólo preveía una forma de tramitación, es decir, únicamente 
estaba regulada una "vía ordinaria".

Consecuentemente, si la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado, ordenamien to que determina la manera de tramitar una reclama
ción por responsabilidad patrimonial del estado, remite indirectamente a la 
ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, la cual, a la fecha 
de promoción de la reclamación, sólo regulaba una forma de instruc
ción, no existe controversia en cuanto a la idoneidad de la vía bajo la 
cual se tramitó el asunto que nos ocupa.
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Corrobora la conclusión alcanzada, la circunstancia de que el artícu lo 
18 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, que preveía 
que el conocimien to de los procedimien tos de reclamación correspondía al 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, fue reformado mediante 
decreto publicado el doce de junio de dos mil nueve en el diario oficial de la 
Federación, y a partir de su entrada en vigor –día siguiente de su divulga
ción–, la tramitación de ese tipo de procedimien tos concierne a la propia de
pendencia o entidad presuntamente responsable u organismo constitucional 
autónomo, y ya no al referido tribunal, salvo por aquellos iniciados con ante
rioridad a tal fecha.

una vez definido que la acción instada es la procedente, así como la 
idoneidad de la vía, se abordará el estudio de los agravios propuestos por 
la recurrente.

SeXto.—Con el objeto de dar el tratamien to que corresponde a los ar
gumentos planteados por la inconforme, se estima conveniente dar noticia, 
en síntesis, de las consideraciones en que se sustenta la resolución combati
da, así como de los antecedentes relevantes del asunto que se desprenden de 
las constancias que integran el expediente.

el apoderado de **********, reclamó ante el tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa el reconocimien to del derecho a una indemni
zación por parte de la procuraduría General de la república y del Servicio de 
administración y enajenación de Bienes, derivado de la omisión de devolver 
la aeronave marca rockwell, tipo Sabreliner, modelo Na26560, número de 
serie **********, matrícula **********, con fundamento en la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado, en su texto vigente hasta el doce de 
junio de dos mil nueve, por considerar que se le ocasionó un daño con motivo 
de la actividad administrativa irregular de esos entes de gobierno, concreta
mente: a) la omisión por parte de la referida procuraduría de poner a su dis
posición el medio de transporte aéreo desde el dieciséis de diciembre de dos 
mil dos, fecha en que se confirmó la sentencia de primer grado en que se 
determinó que no procedía su decomiso, y b) su posterior venta por parte del 
organismo descentralizado, actuaciones estatales que le privaron de las utili
dades que su aeronave le producía y generaron su imposible restitución 
material.

por otro lado, la Sala, en el considerando cuarto de la resolución que 
se revisa, desestimó las causales de improcedencia hechas valer por las 
autoridades.
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en primer lugar, declaró infundada la relativa a que la promovente de 
la reclamación no propuso argumentos para justificar la indemnización, pues 
estimó que de la lectura al propio escrito de demanda (sic) se advierte el ale
gato en el sentido de que la procuraduría General de la república y el Servicio 
de administración y enajenación de Bienes actuaron de forma irregular oca
sionándole un daño patrimonial; de ahí que resultara patente la expresión de 
un motivo de ilegalidad.

determinó, por otra parte, que no se actualizaba la causa de improceden
cia prevista en la fracción iV del artícu lo 8o. de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo, ya que el procedimien to de responsabilidad 
patrimonial del estado no tiene por objeto la anulación de un acto administra
tivo, sino la condena a la autoridad demandada (sic) al pago de una indemni
zación, como consecuencia de los daños que ésta haya producido con motivo 
de su actividad irregular, razón por la cual no existe una resolución definitiva 
controvertida que pudiera alegarse consentida en dicho procedimien to.

en el considerando quinto, la juzgadora estableció, después de anali
zar el contenido de los artícu los 181, 182, 182N, 182Ñ y 182Q del Código 
Federal de procedimien tos penales, que el aseguramien to de un bien tiene 
como objeto, entre otros, garantizar la comprobación del cuerpo del delito y, 
en su caso, la responsabilidad de algún inculpado, por lo que la afectación 
que tal medida provisional genera en la esfera jurídica de su propietario, se 
traduce exclusivamente en la imposibilidad temporal para disponer de dicho 
bien hasta que se determine su situación definitiva.

indicó que para ordenar el secuestro precautorio de algún objeto no se 
requiere que su titular o poseedor sea responsable de la comisión del delito o 
se encuentre sujeto a proceso, sino basta que dicho bien sea instrumento, 
objeto o producto de un ilícito, o tenga relación con la comisión de éste, a fin 
de que pueda ordenarse su aseguramien to.

agregó que los objetos asegurados deben ser devueltos a su legítimo 
propietario cuando se haya dictado sentencia absolutoria en el proceso penal 
respectivo o, en caso de que se emita un fallo condenatorio, el titular de tales 
bienes no haya sido declarado responsable del ilícito a que se refiera la causa 
penal correspondiente, o por el diverso de encubrimien to, por lo que al actua
lizarse alguna de las hipótesis referidas, la autoridad que haya ordenado la 
medida cautelar estará obligada a realizar su devolución.

Concluyó, con base en las anteriores explicaciones, así como en los 
hechos que respecto del caso relató, que el aseguramien to practicado por 



2261QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

la procuraduría General de la república sobre la aeronave propiedad de 
**********, fue una actuación regular y ajustada a derecho hasta el dieciséis 
de diciembre de dos mil dos, fecha en que el primer tribunal unitario "a" del 
Segundo Circuito dictó sentencia en el toca penal 347/2002, mediante la cual 
confirmó el fallo de veinticuatro de junio del año citado, emitido por el Juez 
primero de distrito "a" en materia de procesos penales Federales en el estado 
de méxico, en que absolvió a ********** y **********, quienes fueron con
signados con motivo de los hechos ilícitos objeto de investigación en la averi
guación previa 1184/mpFeadS/00 (posteriormente identificada como 592/
mpFeadS/01) y determinó, además, que no procedía decretar el decomiso de 
la aeronave secuestrada por no constituir elemento del delito.

arribó a esa conclusión sobre la base de que, a partir de esa fecha, el 
agente del ministerio público se encontraba obligado, de conformidad con 
el artícu lo 182Ñ del Código Federal de procedimien tos penales, a notificar a la 
reclamante, dentro de los treinta días siguientes, la procedencia de la restitu
ción de su aeronave, lo que en la especie no ocurrió, sino que se abstuvo de 
devolvérsela bajo la razón de que la averiguación previa continuaba en inte
gración, siendo que la autoridad ministerial sólo se encuentra en posibilidad 
de hacerlo hasta que se consigne al Juez penal correspondiente.

en ese contexto, estableció que la actuación desplegada por la autori
dad hizo nugatorio el derecho de la demandante a recuperar la posesión de 
su avión, al mantener sin causa justificada su aseguramien to, a pesar de que 
había sido decretada la improcedencia de dicha medida cautelar y su deco
miso a través de sentencia firme.

Con base en lo anterior, concluyó que la procuraduría General de la re
pública incurrió en una actividad administrativa irregular, consistente en la 
abstención de ordenar la devolución de la aeronave mencionada y, como con
secuencia de ello, omitir notificar al Servicio de administración y enajena
ción de Bienes respecto de la procedencia de la restitución a la reclamante 
de dicho medio de transporte.

Con relación a la actividad irregular atribuida al organismo descentra
lizado mencionado, estableció, después de analizar el contenido de los artícu
los 1, fracción V, 5, 7 y 24 de la ley Federal para la administración y enajenación 
de Bienes del Sector público, que dicha entidad incumplió su deber de con
servar, custodiar y supervisar el medio de transporte secuestrado provisional
mente por el ministerio público Federal, el cual le fue transferido con el objeto 
de resguardarlo.
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arribó a esa conclusión sobre la base de que, sin haber mediado reso
lución que autorizara la enajenación del bien secuestrado, el Comité de ope
ración del Servicio de administración y enajenación de Bienes aprobó su 
venta el veinticuatro de abril de dos mil seis a favor de **********, cuando lo 
procedente era ponerla a disposición de la reclamante, razón por la cual 
dicho organismo descentralizado también resulta responsable de los daños 
que causó su actividad irregular.

en el considerando sexto, la a quo determinó que es infundada la ex
cepción de prescripción propuesta por las autoridades, toda vez que el acto 
lesivo es de carácter continuo, ya que al omitir las enjuiciadas poner a dispo
sición de la reclamante su aeronave, provocaron que se mantuvieran en el 
tiempo los efectos negativos de su actividad irregular.

por otra parte, en el considerando séptimo, la Sala del conocimien to 
decidió que la procuraduría General de la república y el Servicio de adminis
tración y enajenación de Bienes son solidariamente responsables por los 
daños causados a **********, toda vez que la afectación generada en su 
patrimonio fue consecuencia de la actividad irregular conjunta de aquéllas, 
sin que sea factible determinar en qué grado cada una de ellas la produjo.

Con base en lo anterior, la resolutora decidió que la promovente no 
estaba obligada a soportar el daño resentido en su patrimonio consistente en 
la indebida privación de la aeronave marca rockwell, tipo Sabreliner, modelo 
Na26560, matrícula **********, desde la fecha en que las autoridades de
bieron restituírsela, así como de los frutos que dicho bien le generaba, por lo 
que las condenó al pago de una indemnización equivalente al valor actualiza
do de ese medio de transporte, así como de las utilidades que dejó de perci
bir, montos que fueron determinados por la Sala del conocimien to después de 
examinar, en los considerandos octavo y noveno, las pruebas periciales rendi
das para tal efecto, y que ascienden a $********** (********** pesos, 
********** centavos), y $********** (********** pesos, ********** centa
vos), respectivamente.

Contra las consideraciones de la Sala, la autoridad inconforme aduce 
en el agravio cuarto que se actualizó la institución de la prescripción, ya que, en 
términos del artícu lo 25 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, el derecho a reclamar una indemnización se extinguió, incluso, con 
anterioridad a la expedición de dicho ordenamien to.

Sostiene su afirmación en que los actos lesivos que se atribuyeron a la 
procuraduría General de la república y al Servicio de administración y enaje



2263QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

nación de Bienes no son de carácter continuo, ya que si desde el catorce de 
febrero de dos mil tres no se restituyó la aeronave, en ese momento se generó 
la lesión y a partir de ahí debió compu tarse el plazo de prescripción.

para dar solución al planteamien to anterior, basta decir que el acto le
sivo que en la especie constituye la base del reclamo de una indemnización 
es la omisión de devolver, con motivo de su aseguramien to, la aeronave de la 
empresa promovente, abstención cuyos efectos en detrimento de ésta son 
de carácter continuo porque no se consuman en un solo evento, sino que se 
prolongan en el tiempo, de momento a momento, razón por la cual, dada la 
naturaleza de dicho acto, en el caso no puede compu tarse el término de refe
rencia; de ahí la ineficacia del planteamien to examinado.

resuelto lo anterior, se procede al examen del agravio identificado 
como tercero, en el que afirma que es ilegal la decisión de la Sala, ya que si 
bien es cierto que el Juez de la causa penal 3/2001i, no ordenó el decomiso 
de la aeronave, también lo es que dicha determinación fue adoptada en fun
ción de que el vehícu lo no fue puesto a su disposición, lo que no implica una 
orden de que se restituya el bien o un pronunciamien to sobre la validez del 
aseguramien to decretado, simplemente es una manifestación por cuanto 
hace al estado jurídico del avión a la fecha de emisión de la sentencia, el cual, 
según se advierte de autos, sigue afecto a una indagatoria seguida por el 
ministerio público.

afirma que al subsistir el aseguramien to decretado por no existir una 
orden expresa de devolución, de insubsistencia o de levantamien to, la empre
sa reclamante no cumple con uno de los requisitos establecidos en el artícu lo 
1 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, ya que al per
sistir el estado jurídico del secuestro, tiene la obligación de soportar la afecta
ción que tal circunstancia le genera, ya que, reitera, dicha medida provisional 
no ha sido revocada por autoridad alguna.

Con base en esto último, concluye, si la medida cautelar impuesta a la 
aeronave de la reclamante continúa vigente, no constituye una actividad ad
ministrativa irregular, sino que, por el contrario, es una afectación que se 
encuentra obligada a soportar la propietaria del bien secuestrado y, por ende, 
es improcedente su pretensión de obtener el pago de una indemnización.

previo a emitir un pronunciamien to en cuanto al argumento sintetiza
do, conviene destacar que es criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que en la revisión fiscal basta con que sea compren
sible la exposición de la autoridad en el pliego de agravios para que el órgano 
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jurisdiccional que conozca del asunto deba examinarlos, apreciando el con
tenido del oficio relativo, con el objeto de extraer la causa de pedir propuesta, 
con la única condición de que en el ejercicio acucioso de esta tarea no se 
introduzcan planteamien tos que rebasen lo pedido y que impliquen clara
mente suplir una deficiencia argumentativa.

tal criterio está contenido en la jurisprudencia 2a./J. 75/2011, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
septiembre de 2011, página 1069, que establece:

"aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. BaSta CoN eXpreSar la 
CauSa de pedir para proCeder a Su eStudio, pero SiN iNtrodu
Cir plaNteamieNtoS Que reBaSeN lo pedido Y Que impliQueN Cla
rameNte Suplir uNa deFiCieNCia arGumeNtatiVa.—el último párrafo 
del artícu lo 63 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrati
vo establece que el recurso de revisión debe tramitarse en los términos pre
vistos en la ley de amparo que, en su artícu lo 79, impone al juzgador la 
obligación de examinar en su conjunto los agravios expuestos a fin de resol
ver la cuestión efectivamente planteada, sin que las autoridades recurrentes 
estén obligadas a formularlos conforme a determinadas reglas, sino que basta 
con que sean comprensibles sus exposiciones para que el órgano jurisdiccio
nal que conozca del asunto deba examinarlos, apreciando el contenido del 
escrito relativo con el objeto de extraer la causa de pedir propuesta, con la 
única condición de que en el ejercicio acucioso de esta tarea no se introduz
can planteamien tos que rebasen lo pedido y que impliquen claramente suplir 
una deficiencia argumentativa."

precisado lo anterior, y previamente a emprender el examen de los 
agravios de la autoridad inconforme, como punto de partida y marco de refe
rencia, conviene señalar que el artícu lo 113, segundo párrafo, de la Carta magna 
establece, en su parte conducente, que la responsabilidad del estado por los 
daños que cause en los bienes o derechos de los particulares, con motivo de 
su actividad administrativa irregular, será objetiva y directa.

es evidente que el texto constitucional, al hacer referencia a la voz "ac
tividad irregular", no la vincula con el término "actividad ilícita", sino con la 
obligación esencial de reparar los daños que el estado haya causado a un 
particular que no tenga la obligación jurídica de soportar.

en efecto, si se asocia la "ilicitud" con el "daño", sobreviene o se actua
liza la denominada "responsabilidad subjetiva", noción que precisamente se 
ha superado con la reforma constitucional al artícu lo 113.
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el nuevo criterio adoptado es el de la responsabilidad objetiva y directa 
del estado, en la cual no es determinante, para efectos de su configuración, 
que el daño causado sea consecuencia o no de la actividad ilegal o anormal 
de los órganos estatales conforme a sus propios parámetros –conducta–, 
sino el deber y la obligación de resarcir el propio daño –consecuencia–.

"actividad administrativa irregular" es, entonces, aquella que cause 
daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obliga
ción jurídica de soportar. este requisito de procedencia es el que la doctrina 
ha denominado "antijuridicidad objetiva", el que, a diferencia de la llamada 
"antijuridicidad subjetiva", que se relaciona con la conducta –contraria a de
recho– causante del menoscabo, parte del perjuicio económico que el 
particular debe tolerar, en tanto ocurran causas de justificación que 
legitimen tales afectaciones en su patrimonio.

así, de no existir dichas causas de justificación del daño, el perjuicio 
económico resentido en la esfera patrimonial de los individuos se transforma
rá en lesión indemnizable por parte del estado.

Consecuentemente, la actividad administrativa irregular debe en
tenderse, según el artícu lo 1 de la ley Federal de responsabilidad patrimo
nial del estado, como aquel acto emanado de la función administrativa 
gubernamental que cause daño a los bienes y derechos de los particu
lares que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no 
existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legiti
mar el perjuicio de que se trate.

en ese sentido, la responsabilidad patrimonial del estado es la obliga
ción que éste debe asumir de reparar los daños y perjuicios causados 
al patrimonio de una persona, quien puede exigir la restitución, vía indem
nización, por la alteración de su integridad física, bienes o derechos, 
como consecuencia de las actividades que despliega el poder público 
para realizar sus fines, y que debe ser asumida en forma directa y objetiva 
por el ente de gobierno.

por otro lado, a la luz del proceso legislativo de la adición al artícu lo 113 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la responsabili
dad directa significa que cuando, en el ejercicio de sus atribuciones, el esta
do genere daños a los particulares en sus bienes o derechos, éstos podrán 
demandarla directamente, sin tener que demostrar la ilicitud o el dolo del 
servidor público que causó el daño reclamado, sino únicamente la irregulari
dad de su actuación, y sin tener que demandar previamente a dicho funcio
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nario; mientras que la responsabilidad objetiva es aquella en la que el 
gobernado no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales cau
sados por una actividad irregular del Estado, entendida ésta como los 
actos de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es 
decir, sin atender a las condiciones normativas o a los parámetros crea
dos por la propia administración.

en efecto, atendiendo a la noción de responsabilidad objetiva, la obli
gación de resarcir el daño a cargo del estado se genera porque la actividad 
gubernamental originó el menoscabo, y nadie tiene la obligación de soportar 
una carga diferente de las que tiene la población en general.

apoya lo anterior, por el criterio que informa, la jurisprudencia p./J. 
42/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
junio de 2008, página 722, cuyo contenido es:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa Y direC
ta. Su SiGNiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCu lo 
113 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS.—del segundo párrafo del numeral citado se advierte el establecimien
to a nivel constitucional de la figura de la responsabilidad del estado por los 
daños que con motivo de su actividad administrativa irregular cause a los par
ticulares en sus bienes o derechos, la cual será objetiva y directa; y el derecho 
de los particulares a recibir una indemnización conforme a las bases, límites 
y procedimien tos que establezcan las leyes. a la luz del proceso legislativo de 
la adición al artícu lo 113 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se advierte que la ‘responsabilidad directa’ significa que cuando 
en el ejercicio de sus funciones el estado genere daños a los particulares en 
sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener que 
demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclama do, sino 
únicamente la irregularidad de su actuación, y sin tener que deman dar pre
viamente a dicho servidor; mientras que la ‘responsabilidad objetiva’ es aque
lla en la que el particular no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales 
causados por una actividad irregular del estado, entendida ésta como los ac 
tos de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin 
atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la pro
pia administración."

la indemnización por responsabilidad patrimonial del estado presume 
que los daños reparables sean de aquellos que el particular no tenga la obli
gación jurídica de soportar, ya que puede haber perjuicios que expresamente 
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deban resentirse sin posibilidad de reclamo al estado, como los derivados de 
multas o sanciones en general que, si bien producen una afectación patrimo
nial al particular, debe absorberlos por ministerio de ley.

igualmente, el menoscabo debe ser real y susceptible de valuarse en 
dinero; estar directamente relacionado con una o varias personas, y ser des
igual al que pudiera generarse al común de la población, es decir, a las cargas 
públicas que inciden en la comunidad en general. asimismo, se encuentran 
excluidos los daños derivados por causa de fuerza mayor, que evidentemente 
no podrían ser impu tados a algún ente de gobierno.

expuesto el marco normativo y conceptual, es oportuno tener presente, 
en primer lugar, que la razón fundamental en que la a quo sustentó su deci
sión relativa a que la procuraduría General de la república y el Servicio de 
administración y enajenación de Bienes incurrieron en actividad administra
tiva irregular; esto es, la abstención de devolver a la reclamante la aero
nave asegurada, se apoyó en el hecho de que, en su consideración, el Juez 
primero de distrito "a" en materia de procesos penales Federales en el estado 
de méxico determinó, al dictar sentencia en la causa penal 3/2001i, que no 
había lugar a decretar el aseguramien to y decomiso de la aeronave se
cuestrada en la averiguación previa 1184/mpFeadS/00 (posteriormente iden
tificada con el número 592/mpFeadS/01) al no constituir elemento del 
de lito, por lo que, en la especie, se actualizaba el supuesto previsto en el ar
tícu lo 182N, fracción ii, del Código Federal de procedimien tos penales y, 
como consecuencia de ello, el ministerio público Federal estaba obligado a 
poner a disposición de **********, el bien secuestrado desde el mo
mento en que quedó firme el fallo mencionado (dieciséis de diciembre de 
dos mil dos), de conformidad con el precepto invocado.

por otro lado, cabe recapitular que el veinticuatro de junio de dos mil 
dos, el Juez primero de distrito "a" en materia de procesos penales Federales 
en el estado de méxico, dictó sentencia en la causa penal 3/2001i, en la que 
decidió absolver a ********** y a ********** (pilotos del avión), quienes fue
ron consignados por la comisión del delito contra la salud, en su modalidad 
de introducción al país de clorhidrato de cocaína, derivado de los hechos ilí
citos objeto de investigación en la averiguación previa 1184/mpFeadS/00 
(posteriormente identificada como 592/mpFeadS/01).

asimismo, determinó que no había lugar a decretar el decomiso de la 
aeronave "en atención a que la misma no se ha tenido por puesta a dis
posición del órgano jurisdiccional".
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Finalmente, decidió que tampoco se ordenaba el decomiso de las 
muestras de narcótico que fueron puestas a su disposición "toda vez que se 
encuentra pendiente de cumplir una orden de aprehensión".

el fallo mencionado fue confirmado por el primer tribunal unitario "a" 
del Segundo Circuito, mediante sentencia pronunciada el dieciséis de diciem
bre de dos mil dos en el recurso de apelación 347/2002.

por otra parte, conviene tener presente el contenido de los artícu los 
181, en la parte que interesa, 182, penúltimo párrafo y 182N del Código Fede
ral de procedimien tos penales:

"artícu lo 181. Los instrumentos, objetos o productos del delito, así 
como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, 
serán asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. 
el ministerio público, las policías y los peritos, durante la investigación y en 
cualquier etapa del proceso penal, deberán seguir las reglas referidas en los ar
tícu los 123 Bis a 123 Quintus. la administración de los bienes asegurados se 
realizará de conformidad con la ley de la materia.

"las autoridades que actúen en auxilio del ministerio público pondrán 
inmediatamente a disposición de éste los bienes a que se refiere el párrafo 
anterior. El Ministerio Público, al momento de recibir los bienes, resol
verá sobre su aseguramien to y sobre la continuidad o no del procedimien to 
al que se refieren los artícu los 123 Bis a 123 Quintus de este código, bajo su 
más estricta responsabilidad y conforme a las disposiciones aplicables. …"

"artícu lo 182. al realizar el aseguramien to, los agentes del ministerio 
público con el auxilio de la agencia Federal de investigaciones, o bien, los 
actuarios y demás funcionarios que designe la autoridad judicial para practi
car la diligencia, según corresponda, deberán:

"…

"La autoridad que inicie el acto de aseguramien to está obligada 
a concluirlo en los términos previstos por este capítulo. …"

"artícu lo 182N. la devolución de bienes asegurados procede en los 
casos siguientes:

"i. en la averiguación previa, cuando el ministerio público resuelva el 
no ejercicio de la acción penal, la reserva, o se levante el aseguramien to, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, y
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"ii. durante el proceso, cuando la autoridad judicial no decrete el de
comiso o levante el aseguramien to, de conformidad con las disposiciones 
aplicables."

del primer artícu lo transcrito se advierte que el ministerio público cuen
ta con la facultad de asegurar los instrumentos, objetos o productos del 
delito, los bienes en que existan huellas o aquellos que pudieran tener rela
ción con el ilícito, a fin de que no sean alterados, destruidos o desaparezcan.

el segundo precepto prescribe que la autoridad que inicie el acto de ase
guramien to está obligada a concluirlo, excepción hecha, claro está, de que el 
bien secuestrado haya sido puesto a disposición de una autoridad diversa, y 
en esta última recaiga la obligación de decidir el destino final de aquél.

Finalmente, el último precepto reproducido prevé que los bienes se
cuestrados provisionalmente deberán ser puestos a disposición de quien 
acredite tener derecho sobre ellos, en caso de que: 1) el Ministerio Público 
decida, en la averiguación previa, el no ejercicio de la acción penal, la 
reserva de su investigación o, en su defecto, levante el aseguramien to 
practicado, y 2) cuando la autoridad judicial no decrete el decomiso del 
bien asegurado o, en su caso, revoque el secuestro impuesto.

Con base en los antecedentes y explicaciones dadas, este órgano cole
giado concluye, en primer lugar, que, contrario a lo considerado por la a 
quo, el Juez primero de distrito "a" en materia de procesos penales Federales 
en el estado de méxico no determinó, al dictar sentencia en la causa penal 
3/2001i, que no procedía decretar el decomiso de la aeronave secues
trada, sobre la base de que no constituía elemento del delito, sino que 
estableció que "no es el caso de (sic) decretar el decomiso de la aero
nave relacionada al proceso en que se actúa, ello en atención a que la 
misma no se ha tenido por puesta a disposición de este órgano judi
cial" (foja ********** del expediente administrativo), es decir, se abstuvo, en 
realidad, de realizar pronunciamien to alguno respecto del destino que debía 
darse a dicho medio de transporte.

de ahí que, con base en tal decisión judicial, no puede legalmente es
timarse, como lo afirmó la Sala del conocimien to en el fallo impugnado, que 
en ese momento se actualizó el supuesto previsto en la fracción ii del artícu lo 
182N del Código Federal de procedimien tos penales, y que le sirvió de sus
tento para concluir que la autoridad ministerial estaba obligada a devolver la 
aeronave a la empresa reclamante, lo que evidencia que la determinación de 
la a quo está construida sobre una premisa incorrecta.
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Cabe agregar que de la lectura íntegra al fallo referido no se advierte 
que el Juez de la causa penal haya ordenado levantar el aseguramien to dicta
do por la autoridad ministerial, pese a las consideraciones que expresó con 
relación a dicho bien en particular, como elemento probatorio, lo cual es lógi
co en la medida de que, al no tenerlo a su disposición, no le correspondía 
decidir el destino final del bien, ya que seguía bajo la "potestad" del ministerio 
público.

en este punto es importante destacar que si bien la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado no supedita la prosperidad de la ac
ción resarcitoria al hecho de que el reclamante hubiera obtenido la anulación 
del acto que estima lesivo, lo cierto es que la falta de impugnación del acto 
perjudicial, en los casos en que sí pueda combatirse, es una cuestión 
que repercute en detrimento del reclamante al tener la dificultad de probar en 
el procedimien to indemnizatorio, las razones por las cuales no tenía obliga
ción de soportar el daño sufrido en virtud de no existir fundamento legal o 
causa jurídica de justificación para legitimarlo.

es decir, tal omisión tiene relevancia y trasciende al fondo del asunto por 
cuanto a la falta de acreditamien to de los extremos de la acción intentada.

tal criterio fue sostenido por este órgano judicial en la tesis i.1o.a.165 
a, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiX, enero de 2009, página 2827, que establece:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. No CoNStituYe 
uN reQuiSito de proCedeNCia de la reClamaCióN iNdemNiZato
ria Que el aCto Que Se CoNSidere leSiVo Sea impuGNado Y Se oB
teNGa Su reVoCaCióN o Nulidad, pueS tal aSpeCto ÚNiCameNte 
tieNe releVaNCia Y eStÁ iNVoluCrado CoN el FoNdo del aSuNto.—
Ni del proceso legislativo que dio origen a la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, ni de los preceptos que la integran, se advierte que 
hubiera sido intención del legislador establecer como requisito de proceden
cia de la reclamación indemnizatoria la existencia de una resolución por la 
cual se hubiera obtenido la revocación o nulidad del acto que el particular 
considere lesivo, pues el estado puede realizar un sin fin de actos que, aun 
cuando no sean impugnables, son susceptibles de causar daños y perjuicios 
en los derechos de los gobernados. en tal virtud, la procedencia de dicha 
acción y su consecuente estimación por parte del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa únicamente está supeditada a la demostración de la 
existencia de un acto administrativo irregular que hubiera causado un me
noscabo a un particular que no tuviera obligación de soportar. desde luego, 
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la falta de impugnación del acto perjudicial, en los casos en que sí 
pueda combatirse, es una cuestión que, en todo caso, repercute en de
trimento del reclamante al tener la dificultad de probar en el proce
dimien to indemnizatorio las razones por las cuales no tenía obligación 
de soportar el daño sufrido en virtud de no existir fundamento legal o 
causa jurídica de justificación para legitimarlo; sin embargo, tal omisión 
tiene relevancia y trasciende al fondo del asunto por cuanto a la falta de acre
ditamien to de los extremos de la acción intentada, pero que no constituye un 
motivo de improcedencia que dé lugar a su desechamien to o sobreseimien to."

la precisión anterior se efectúa, dado que en autos obran elementos a 
partir de los cuales es posible inferir que la parte reclamante tenía obliga
ción de soportar la afectación derivada del aseguramien to decretado sobre el 
vehícu lo aéreo que defiende.

para demostrar ese aserto, cabe recapitular algunos antecedentes na
rrados en el considerando que antecede, concretamente, que, mediante pro
veído de treinta de agosto de dos mil dos, emitido en la averiguación previa 
592/mpFeadS/01, en cumplimien to a la ejecutoria de garantías dictada por 
el Juez Segundo de distrito "a" de amparo en materia penal en el distrito 
Federal en el juicio constitucional 749/2002, la autoridad ministerial atendió 
la petición de **********, relativa a que se le devolviera su aeronave y deter
minó que no era posible acordar de conformidad tal solicitud, toda vez que en 
dicho medio de transporte había sido hallado un total de sesenta y siete pa
quetes de cocaína y, por tanto, constituía un instrumento del delito sujeto a 
investigación, con independencia de que al terminar las indagatorias se cali
ficara como probable producto del ilícito (fojas ********** a ********** del 
expediente de reclamación).

además, tanto el Juez constitucional referido, mediante auto de once 
de octubre de dos mil dos, como el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, a través de la resolución dictada el treinta de enero 
de dos mil tres en el expediente de inconformidad 7/2003, concluyeron que 
con el acuerdo descrito en el párrafo precedente se daba cumplimien to al 
fallo protector, en virtud de haberse eliminado los vicios formales de que ado
lecía el originalmente reclamado; lo anterior, sin prejuzgar respecto de la le
galidad del nuevo acto autoritario (fojas ********** a **********).

asimismo, conviene acentuar que de las constancias que integran el 
expediente administrativo no se advierte que la empresa haya combatido, 
en la vía que proceda, la legalidad del proveído de treinta de agosto de 
dos mil dos, dictado por el agente del Ministerio Público en cumplimien
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to a la ejecutoria emitida en el juicio de amparo 749/2002, o cualquier 
otra determinación de la autoridad ministerial a través de la cual insistiera en 
la negativa a la restitución del bien a partir de lo cual estimar que su no devo
lución, a la fecha, es irregular.

lo anteriormente expuesto es de vital importancia, dado que no puede 
perderse de vista que, al margen de las circunstancias ocurridas entre la 
fecha en que se trabó el aseguramien to sobre la aeronave y aquella en que se 
promovió el procedimien to de reclamación, como son su transferencia al ex
tinto Servicio de administración de Bienes asegurados por parte de la procura
duría General de la república, el otorgamien to en depositaría a esta última, su 
devolución al organismo administrador de bienes y su posterior realización 
en dinero, la falta de restitución de la aeronave tiene como hecho condi
cionante el aseguramien to que sobre ella se decretó.

entonces, si ya en una ocasión el ministerio público expuso a la parte 
reclamante, mediante una resolución –acuerdo de treinta de agosto de dos 
mil dos–, las razones por las que no es factible devolver el vehícu lo y esa de
terminación no ha sido, a instancia de la empresa, sometida a un control de 
regularidad en que se defina si se justifica la subsistencia del aseguramien to 
o no, es inviable que a través del procedimien to resarcitorio se defina que 
existe una actividad irregular por parte de los entes de gobierno, si la no devo
lución del vehícu lo puede ser sometida a ese control mediante una vía diversa.

esto es así, porque el reconocimien to del derecho a recibir una indem
nización por parte del estado, presupone que existe o es patente que al recla
mante le asiste la potestad de exigir de una determinada autoridad una 
conducta en cierto sentido que no ha sido observada, ya sea porque exista 
una norma que así le obligue a conducirse o porque, derivado de una deci
sión jurisdiccional, haya quedado constreñida a actuar en consecuencia.

de admitir lo contrario se desnaturalizaría el procedimien to instituido 
por el legislador para reclamar del estado un resarcimien to económico, puesto 
que se constituiría como una vía alternativa de control de legalidad de los ac 
tos de los entes estatales, pasando por alto los medios de defensa previstos 
en la legislación para determinar la ilegalidad de un acto e implicaría substi
tuirse en los órganos jurisdiccionales a los que por su especialización corres
pondería, en principio, esa labor.

en el caso, examinar y determinar si se justifica o no que subsista el 
aseguramien to decretado por el ministerio público –pese al tiempo transcu
rrido desde que se estableció–, supondría convertir un procedimien to de na
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turaleza resarcitoria en uno de control de legalidad de tal decisión ministerial, 
así como del proveído de treinta de agosto de dos mil dos, en que la autoridad 
expuso a la empresa reclamante las razones por las que no es factible levan
tar el secuestro de la aeronave, lo cual es inadmisible.

los aspectos reseñados ponen de manifiesto que el aseguramien to 
realizado a la aeronave Sabreliner, modelo Na26460, con número de serie 
**********, matrícula **********, propiedad de la reclamante, sigue vigen
te, pues de autos no se advierte que la autoridad ministerial haya ordenado lo 
contrario ni que hubiera sido revocada tal medida precautoria por autoridad 
jurisdiccional o administrativa competente.

por tanto, si no está acreditado que la procuraduría General de la re
pública está obligada a restituir a la reclamante el bien mencionado y, por 
ende, se haya generado el correlativo derecho de ésta a que le sea devuelto, 
como equivocadamente lo concluyó la Sala, pues tal medida provisional no 
ha sido revocada por autoridad alguna ni se advierte que la reclamante hubie
ra promovido algún otro medio de defensa en contra de la negativa del minis
terio público de restituirle su aeronave, es evidente que la reclamante está 
obligada a soportar la afectación que le genera el secuestro que pesa sobre 
su aeronave.

así, resulta patente que la afectación que en realidad ha resentido 
**********, con motivo de la actividad desplegada por la autoridad ministe
rial, ha sido y continúa siendo la imposibilidad provisional –no definitiva– 
para disponer de su aeronave desde el cinco de julio de dos mil, fecha en que 
se practicó su secuestro, afectación que, además, está obligada a soportar 
toda vez que, contrario a lo decidido por la Sala, no se probó que derive de 
una actividad irregular del estado (indebida abstención de restituir el bien), 
como se explicó en párrafos precedentes, sino del aseguramien to decretado 
por el ministerio público como instrumento del delito con fundamento en el 
artícu lo 181 del Código Federal de procedimien tos penales.

No modifica la anterior determinación el hecho de que la aeronave de 
la reclamante fue enajenada por el Servicio de administración y enajenación 
de Bienes, como se demostrará a continuación.

para evidenciar tal aserto, conviene recapitular que el artícu lo 182 del 
Código Federal de procedimien tos penales antes transcrito, impone una obli
gación a la autoridad que hubiera fijado el estado de aseguramien to, concre
tamente el deber de concluirlo; aun cuando tal previsión está dirigida a 
preservar la seguridad jurídica de quien sea propietario del bien, lo cierto es 
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que de ella puede inferirse una reserva a favor del órgano que decretó 
el secuestro, consistente en que recae en ella, exclusivamente, la po
testad de definir su situación jurídica; es decir, qué pasará con el bien, ya 
sea que se revoque el aseguramien to y se ordene su restitución, o bien, que se 
ponga a disposición de la autoridad judicial para su decomiso.

ahora, la actuación del Servicio de administración y enajenación de 
Bienes, organismo que efectuó la venta de la aeronave, se rige por la ley Fe
deral para la administración y enajenación de Bienes del Sector público, a la 
cual le es aplicable, supletoriamente, la ley Federal de procedimien to admi
nistrativo, ordenamien to que es igualmente supletorio de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado.

aun cuando el último ordenamien to invocado no es aplicable respecto 
de actuaciones del ministerio público en ejercicio de sus funciones constitu
cionales, su artícu lo 8, que prevé la presunción de validez de los actos de 
autoridad, contiene un principio que es compatible con los actos realizados 
por la autoridad ministerial, concretamente, que serán válidos hasta que 
su ineficacia no haya sido declarada por autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso.

partiendo de esas consideraciones y fundamentos, la resolución del 
Servicio de administración y enajenación de Bienes de vender la aeronave, 
que es un bien sujeto a un régimen concreto –aseguramien to–, en virtud de 
una decisión de la autoridad ministerial, no tiene el alcance de invalidar esta 
última decisión, puesto que, además de que ello exclusivamente corresponde 
al propio ministerio público o a la autoridad jurisdiccional, según sea el caso, el 
aseguramien to pesará sobre el producto de la venta.

es decir, el hecho de que se haya dispuesto del objeto sobre el que 
recae el aseguramien to de la autoridad ministerial no es un parámetro para 
decidir sobre la eficacia o vigencia de tal determinación, pues ésta depende de 
que la propia autoridad que la asumió considere que debe o no subsistir, o 
bien, que la autoridad jurisdiccional declare su invalidez, máxime si la dispo
sición de la cosa se realizó por un organismo descentralizado, cuya función 
es accesoria y de administración de los bienes que le son transferidos.

estimar lo contrario conduciría necesariamente a considerar que el Ser
vicio de administración y enajenación de Bienes puede válidamente sustituirse 
en las potestades del ministerio público respecto de la validez de un asegu
ramien to, o bien, que puede decidir, por sí y ante sí, la validez de los actos de 
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aquél, lo cual es inviable, atendiendo al principio de subsistencia de los actos 
de autoridad en tanto no se demuestre su irregularidad.

más aún, como se dijo, si la subsistencia de un acto de autoridad de
pende de que no se declare su invalidez, la actualización de un hecho relacio
nado con el objeto del propio acto no puede generar, en forma espontánea, su 
ineficacia, o bien, su nulidad de pleno derecho, toda vez que, como se dijo, 
ésta debe ser declarada.

un ejemplo de ello son aquellos supuestos en que la autoridad hacen
daria, derivado del cobro de un crédito fiscal a cargo de un contribuyente, 
embarga diversos bienes y los pone a disposición del organismo descentrali
zado, el cual, posteriormente, los vende.

en caso de que se combata ante un órgano jurisdiccional el embargo 
referido, éste no puede válidamente afirmar que no hay materia sobre la cual 
pronunciarse porque los bienes ya fueron enajenados, sino que debe verificar 
la legalidad de la medida precautoria impuesta en función de sus propios 
méritos, y definir si es apegada a derecho y, de estimar que es irregular, podrá 
ordenar la devolución de la mercancía, o bien, la entrega del producto de su 
venta.

así, el hecho de que el Servicio de administración y enajenación de 
Bienes hubiera efectuado la transmisión de la propiedad de la aeronave que 
defiende la reclamante no supone la ineficacia jurídica de la determinación del 
ministerio público en cuanto al aseguramien to que sobre ella decretó, pues 
corresponde a éste, en exclusiva, resolver lo que proceda en cuanto a su 
subsistencia.

debe subrayarse que la calidad que rige la situación del bien que de
fiende la parte reclamante continúa siendo la de "asegurado", sin que pueda 
afirmarse que su categoría ahora es "enajenado" y que, en tal virtud, desapa
reció la condición que rige el estatus de la aeronave, dado que la enajenación 
no es, propiamente, una situación jurídica que pueda predicarse de un bien, 
sino la consecuencia de un acto traslativo de propiedad.

Consecuentemente, resulta fundado el agravio propuesto por la 
autoridad en el sentido de que, hasta este momento, la parte reclaman
te tiene la obligación jurídica de soportar la afectación que le genera el 
aseguramien to de la aeronave que defiende, razón por la cual, lo proce
dente es negarle el reconocimien to del derecho a una indemnización por con
cepto de daños y perjuicios.
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a continuación se procede al examen de los argumentos relativos a la 
revisión adhesiva interpuesta por la parte actora.

de la lectura que se realiza al escrito relativo se advierte que la recla
mante expone, en su primer agravio, que el aseguramien to practicado a su 
aeronave sí fue resultado de una actividad irregular por parte de la procura
duría General de la república, ya que del caudal probatorio que obra en el 
expediente de reclamación, particularmente del contenido de la sentencia 
dictada por el Juez primero de distrito "a" en materia de procesos penales 
Federales en el estado de méxico en la causa penal 3/2001i, se aprecia que 
dicha medida cautelar nunca cumplió con su objetivo, esto es, proteger 
la subsistencia y fiabilidad de dicho medio de transporte como medio 
probatorio en la averiguación previa respectiva.

afirma lo anterior, sobre la base que del contenido de dicho fallo se 
puede advertir que la aeronave fue alterada desde su aseguramien to al reti
rarse de ella los paquetes de clorhidrato de cocaína que contenía, así como 
que fue reparada a efecto de que se encontrara en condiciones de operativi
dad para incorporarse a la flota aérea de la procuraduría, en virtud de que la 
autoridad ministerial ordenó el cambio de placas y la colocación de la insig
nia correspondiente a la "pGr", hechos que, en su apreciación, evidencian 
que su secuestro nunca tuvo como finalidad salvaguardar un instrumento del 
delito sino de emplearla en su beneficio, razón por la cual resulta ilegal que 
se haya practicado y mantenido el aseguramien to desde el cinco de julio de 
dos mil.

agrega que esa actividad irregular se confirma con el hecho de que la 
procuraduría General de la república nunca puso a disposición del Juez 
penal dicha aeronave, en su calidad de medio probatorio, cuando tenía la 
obligación de hacerlo si la razón de tal medida precautoria tuvo como objeto 
preservarla como elemento de prueba en la causa penal correspondiente.

la lectura de los agravios antes sintetizados pone de manifiesto que la 
reclamante plantea argumentos que se encuentran encaminados a introdu
cir causas novedosas para demostrar una actividad irregular, es decir, me
diante los razonamien tos expuestos, la reclamante pretende variar la litis en 
la medida de que las razones que ahora propone no fueron las que se refleja
ron en el escrito por el que se solicitó la indemnización; de ahí que los agra
vios que se hacen valer escapan al alcance del recurso de revisión adhesiva.

además de lo anterior, debe decirse que existen casos en que, en virtud 
de la decisión adoptada en el recurso principal, no es factible efectuar un 
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pronunciamien to en cuanto a los agravios propuestos por la parte adherente, 
pues simplemente no existen condiciones para emprender el examen relativo.

esto último acontece en aquellos asuntos en que el aspecto combatido 
por la recurrente principal, es un tema que, por orden lógico, es de estudio 
previo al que la adherente pretende reforzar mediante sus agravios, de tal 
modo que de resultar fundado lo que al respecto se alegue y sea procedente 
la revocación del fallo revisado, ya no habría lugar a examinar lo planteado en 
el medio de defensa accesorio, pues simplemente sería inocuo.

lo antes reseñado cobra vigencia en la especie, pues ya se decidió que 
la determinación de la Sala se construyó sobre la incorrecta premisa de 
que la parte reclamante tenía derecho a que le fuera devuelta la aero
nave que defiende, razón por la que no es factible analizar los planteamien
tos mediante los cuales introduce razones para estimar que la procuraduría 
General de la república no ordenó la restitución de dicho transporte, menos 
aún aquellos en los que expone que la cuantificación de la indemnización 
debió ser mayor a lo que determinó la a quo, por la simple y sencilla razón de 
que este órgano judicial ya definió que, hasta este momento, no tiene dere
cho a ella.

en consecuencia, al resultar ineficaces los agravios propuestos en la 
revisión adhesiva y, por otra parte, fundado el expuesto por la autoridad recu
rrente, lo que conforme a derecho procede es revocar la resolución combati
da y, en consecuencia, negar a la empresa reclamante el reconocimien to del 
derecho a una indemnización por parte tanto de la procuraduría General de 
la república como del Servicio de administración y enajenación de Bienes.

Finalmente, en atención a las consideraciones precedentes, se hace 
innecesario el estudio de los restantes argumentos propuestos por la incon
forme principal a título de agravios, puesto que su estudio no variaría la deci
sión alcanzada por este tribunal.

Cobra aplicación, por el criterio que informa y en lo conducente, la 
tesis de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul
table en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
175180, Cuarta parte, página 72, cuyos rubro y texto son:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la justicia federal, resulta in
necesario el estudio de los demás motivos de queja."
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundado el recurso.

SeGuNdo.—Se revoca la resolución recurrida.

terCero.—Se niega a la reclamante el reconocimien to del derecho a 
una indemnización por concepto de daños y perjuicios.

Notifíquese con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga 
(presidente) y Julio Humberto Hernández Fonseca, lo resolvió el primer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. el magistrado 
Carlos ronzon Sevilla votó en contra del proyecto y emitió voto particular en 
los términos literales siguientes:

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Carlos ronzon Sevilla: lamento no compartir el criterio 
que sostiene la sentencia de mayoría, y con el respeto que siempre les he profesado 
a mis compañeros magistrados, a continuación expongo mi opinión sobre el asunto: 
el sentido de afectación de la sentencia está sostenido en la explicación fundamen
tal de que el aseguramien to decretado por el ministerio público sobre la aeronave 
subsiste hasta el día de hoy y como ninguna autoridad lo ha revocado, la reclamante 
tiene la obligación jurídica de soportar las consecuencias de la actividad de la que 
hace depender su derecho a recibir una indemnización: la falta de restitución de la 
aeronave con motivo del aseguramien to.—Yo sostengo la postura de que es infunda
do el argumento de las autoridades en el sentido de que el aseguramien to de la ae
ronave subsiste hasta ahora. para justificarla explico lo siguiente: el aseguramien to 
es una institución jurídica que tiene por objeto la preservación de los instrumentos, 
objetos o productos del delito porque pueden ser prueba de la corporeidad de un 
ilícito, de la responsabilidad de un inculpado, o bien, garantizar una eventual repara
ción del daño. el aseguramien to limita el derecho de disposición que pudiera tener 
cualquier persona sobre el bien, hasta en tanto se resuelva o defina su situación ju
rídica.—así se advierte de los artícu los 181 y 182C, tercer párrafo, del Código Federal 
de procedimien tos penales, que establecen que el aseguramien to de los instrumen
tos, objetos o productos del delito tiene como propósito que no se alteren, destruyan 
o desaparezcan, y que los bienes asegurados no podrán ser enajenados o gra
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vados por sus propietarios, depositarios, interventores o administradores, du
rante el tiempo que dure el aseguramien to en el procedimien to penal, salvo los 
casos expresamente señalados por las disposiciones aplicables.—Se trata entonces 
de una institución que limita temporalmente la disponibilidad del bien a favor de su 
propietario e incluso de quienes tengan algún derecho sobre éste derivado de una 
depositaría, intervención o administración.—recordemos que en diciembre del dos 
mil dos fue confirmada la sentencia del Juez de la causa en la que absolvió a los pi
lotos del avión por la comisión del delito contra la salud que se les imputó en la 
modalidad de introducción al país de clorhidrato de cocaína. la sentencia del Juez, 
que por cierto es cosa juzgada y, por tanto, verdad legal, puso de manifiesto que 
no que dó acreditada la corporeidad de tal ilícito. Sin embargo, como dejó la causa 
abierta por la existencia de órdenes de aprehensión pendientes de ejecutar, fue váli
da la continuidad del aseguramien to decretado sobre la aeronave, pues el asunto 
penal terminará hasta que esos otros inculpados sean juzgados, o bien, prescriba el 
ejercicio de la acción penal en su contra.—de acuerdo con lo anterior, era válido, en 
ese momento, afirmar que el aseguramien to de la aeronave seguía vigente y sus 
propietarios tenían la obligación jurídica de soportar el acto, en tanto el bien seguía 
afecto a una causa penal.—Sin embargo, en mayo de dos mil seis el avión fue vendi
do en almoneda pública. esto es, por virtud de un acto jurídico de la administración 
pública cambió la situación jurídica de ese bien mueble de asegurado a enajenado. 
tal acto jurídico produjo consecuencias de derecho: para el que era propietario del 
avión, la pérdida del dominio y, para el adquirente, la propiedad libre de todo grava
men.—de acuerdo con las prescripciones de las normas procesales penales en 
comento, el aseguramien to de un bien sólo supone su indisponibilidad porque está 
afecto a una causa penal, es decir, como puede ser prueba para demostrar la exis
tencia del delito o de la responsabilidad del inculpado debe preservarse hasta en 
tanto no se ordene su devolución o decomiso. mientras el bien esté afecto a esa 
causa, ni el propietario ni cualquiera otra persona pueden disponer de él libremente, 
pues así lo dispone la legislación procesal penal.—la subasta o almoneda pública 
es una forma de compraventa reconocida por la ley para adquirir la propiedad. tal 
acto supone la transmisión del dominio de la cosa vendida porque el comprador la 
adquiere libre de cualquier gravamen.—estas explicaciones me conducen a afirmar 
que es infundado el argumento de las autoridades, de que el avión sigue hasta ahora 
asegurado, pues en mi entender su situación jurídica cambió de asegurado a enaje
nado. me es harto difícil asumir que el nuevo propietario del avión lo compró "afecto 
a una causa penal", pues la factura que se le dio dice que lo adquirió libre de todo 
gravamen, es decir, sin limitante alguna de posesión.—precisamente en la venta 
encuentro el acto demostrativo de actividad irregular del estado, pues sin quitarle al 
dueño su propiedad mediante un decomiso y teniendo aún la calidad de asegurado, 
dispuso de él y lo vendió, es decir, transmitió el dominio a otro. una vez más se de
muestra que el aseguramien to dejó de existir, ahora existe una enajenación.—
la irregularidad de la actividad administrativa del estado no está dada por la falta de 
pronunciamien to expreso del ministerio público para concluir el aseguramien to 
de la aeronave, sino porque sin estar en aptitud legal de hacerlo mudó su situación 
jurídica de asegurado a enajenado. en otras palabras, a través de su actividad, la 
indisponibilidad temporal del bien, por virtud del aseguramien to, pasó a ser perma
nente o definitiva en razón de su enajenación, mudando así la naturaleza jurídica de 
esa institución jurídica penal.—No creo que la tesis i.1o.a.165 a, de rubro: "reS
poNSaBilidad patrimoNial del eStado. No CoNStituYe uN reQuiSito de 
proCedeNCia de la reClamaCióN iNdemNiZatoria Que el aCto Que Se 
CoNSidere leSiVo Sea impuGNado Y Se oBteNGa Su reVoCaCióN o Nuli
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dad, pueS tal aSpeCto ÚNiCameNte tieNe releVaNCia Y eStÁ iNVoluCra
do CoN el FoNdo del aSuNto.", que se invoca en la sentencia, sea un criterio 
que la fortalezca, pues en el aspecto que tiene trascendencia para resolver el caso 
explica que la falta de impugnación del acto perjudicial, cuando pueda combatirse, 
es una cuestión que "… repercute en detrimento del reclamante al tener la difi
cultad de probar en el procedimien to indemnizatorio las razones por las cua
les no tenía la obligación jurídica de soportar el daño sufrido en virtud de no 
existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legitimarlo …". 
es evidente que la tesis del tribunal se refiere a un tema de pruebas, no a un requisito 
de procedencia de la reclamación, consistente en demostrar la impugnación del 
acto perjudicial. en este caso, la prueba demostrativa de la actividad irregular del es
tado es la factura que ampara la propiedad del avión en favor de quien lo adquirió en 
las circunstancias ampliamente descritas. este documento demuestra la existencia 
de la venta.—No estoy de acuerdo tampoco con que se asuma en la sentencia de 
mayoría, que la reclamación por responsabilidad patrimonial del estado se está 
usando como un medio para combatir el aseguramien to que decretó el ministerio 
público sobre el avión. mi disentimien to tiene dos explicaciones: la primera, por
que creo haber demostrado suficientemente que no existe tal aseguramien to y, la 
segunda, porque en la propia sentencia, después de hacer el relato de los hechos 
que desembocaron en la reclamación, se explica que la pretensión que se deduce del 
escrito inicial es la reparación del daño y los perjuicios con motivo de la falta de devo
lución del avión a raíz de su aseguramien to (páginas 20 y 21). Si de la lectura del 
escrito inicial se dedujo que la pretensión es la reparación de los daños y perjuicios, 
me parece inconsistente que posteriormente se afirme que la pretensión de ese es
crito es combatir el aseguramien to.—las explicaciones hasta aquí expuestas me 
permiten arribar a dos conclusiones: la primera, existe actividad irregular del estado, 
la cual consiste en la venta de la aeronave y, la segunda, la reclamante no tenía la 
obligación jurídica de soportarla precisamente por las condiciones en que se enaje
nó.—Considero que es parcialmente fundado el agravio de la autoridad, en el senti
do de que la Sala del conocimien to aplicó retroactivamente en su perjuicio la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, pues la cuantificación que reali
zó se comenzó a compu tar desde el dos mil tres, fecha en que ni siquiera estaba en 
vigor dicha normatividad. Como quedó acreditado que en mayo del dos mil seis se 
configuró la actividad administrativa irregular del estado, es entonces a partir de esa 
fecha en que se debe realizar la cuantificación correspondiente.—Coincido con mis 
compañeros magistrados en que no se actualizó la institución jurídica de la prescrip
ción prevista en el artícu lo 25 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, pues al no existir prueba demostrativa de que la venta de la aeronave fuera 
notificada al propietario, no es posible comenzar a compu tar el plazo para que 
opere.—en mi opinión, el resultado de mis reflexiones es la declaratoria de que el 
agravio de las autoridades es parcialmente fundado y, como la venta ocurrió en mayo 
del dos mil seis, la cuantificación de los daños y la eventual determinación de perjui
cios deberían tener como punto de partida ese acto porque cae dentro del ámbito 
temporal de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, análisis que 
por disposición legal corresponde realizar a la Sala del conocimien to.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13 y 14 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ASEguRAMIEnto dECREtAdo PoR LA PRoCuRAduRÍA gEnE
RAL dE LA REPÚBLICA. Su SuBSIStEnCIA juRÍdICA no dEPEn
dE dEL dEStIno MAtERIAL QuE EL SERVICIo dE AdMInIStRACIÓn 
Y EnAjEnACIÓn dE BIEnES dÉ AL BIEn SoBRE EL QuE PESA LA 
MEdIdA PRECAutoRIA. el artícu lo 182 del Código Federal de procedimien
tos penales impone una obligación a la autoridad que hubiera decretado el 
aseguramien to, concretamente, el deber de concluirlo; aun cuando tal previ
sión está dirigida a preservar la seguridad jurídica de quien sea propietario 
del bien, lo cierto es que de ella puede inferirse una reserva a favor del órgano 
que impuso el secuestro, consistente en que recae en ella, exclusivamente, la 
potestad de definir la situación jurídica del bien. asimismo, es un principio 
general de derecho, recogido en diversas legislaciones, que el acto administra
tivo se presume válido hasta que su invalidez sea declarada por una autori dad 
administrativa o jurisdiccional. partiendo de esas premisas, si la procuradu
ría General de la república aseguró un bien y lo puso a disposición del Servicio 
de administración y enajenación de Bienes, la eventual venta, destrucción, 
donación o asignación que éste realice no es un parámetro para determinar 
la vigencia del aseguramien to, sino que depende de que la propia autoridad 
que lo decretó defina si debe o no subsistir, o de que la autoridad jurisdiccio
nal declare su invalidez; admitir lo contrario, implicaría reconocer que una 
autoridad administrativa distinta de la que impuso el estado de aseguramien to 
puede, por sí, invalidar esa determinación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.50 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 
675/2012. Coordinadora Fiscal y de amparo del Servicio de administración y enaje
nación de Bienes. 22 de agosto de 2013. mayoría de votos. disidente: Carlos ronzon 
Sevilla. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la 
torre.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BIEnES ASEguRAdoS. LA CALIdAd juRÍdICA QuE PESA SoBRE 
ÉStoS, dERIVAdA dE LA MEdIdA IMPuEStA PoR LA PRoCuRA
duRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA, no VARÍA En FunCIÓn dEL 
dEStIno MAtERIAL QuE SE LES dÉ. la procuraduría General de la re
pública, en términos del artícu lo 181 del Código Federal de procedimien tos 
penales, debe asegurar los instrumentos, objetos o productos del delito; de
terminación que sólo dicha procuraduría, o bien, la autoridad jurisdiccional, 
puede revocar. a partir de que se impone el estado de secuestro sobre un 
bien, su calidad jurídica es la de "asegurado", por ello es que, si con motivo de 
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la puesta a disposición del bien al Servicio de administración y enajenación 
de Bienes, éste lo enajena, destruye, asigna o dona, el estatus del objeto ase
gurado no cambia, ya que su situación jurídica no puede variar en función del 
destino material que se le dé por parte de ese organismo descentralizado, 
sino que depende, exclusivamente, de que la propia autoridad que impuso la 
medida, o bien, un órgano jurisdiccional, la revoque, sobre todo si se tiene en 
cuenta que la enajenación, destrucción, donación o asignación no constitu
yen situaciones jurídicas que puedan predicarse de los bienes, sino las con
secuencias materiales de su eventual disposición.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.51 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 675/2012. 
Coordinadora Fiscal y de amparo del Servicio de administración y enajenación de 
Bienes. 22 de agosto de 2013. mayoría de votos. disidente: Carlos ronzon Sevilla. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. EL PRoCEdIMIEn
to dE RECLAMACIÓn PREVISto En LA LEY RELAtIVA no ES LA 
VÍA IdÓnEA PARA RESoLVER SoBRE LA SuBSIStEnCIA dE un 
ASEguRAMIEnto dECREtAdo PoR LA PRoCuRAduRÍA gEnE
RAL dE LA REPÚBLICA En unA AVERIguACIÓn PREVIA. el recono
cimien to del derecho a recibir una indemnización por parte del estado presupone 
que al reclamante le asiste la potestad de exigir de la autoridad una conducta 
en un determinado sentido que no ha sido observada, ya sea porque exista una 
norma que así le obligue a conducirse o porque, derivado de una decisión 
jurisdiccional, haya quedado constreñida a actuar en consecuencia. de ad
mitir lo contrario, se desnaturalizaría el procedimien to instituido por el legis
lador para reclamar del estado un resarcimien to económico, puesto que se 
constituiría como una vía alternativa de control de legalidad de los actos de 
los entes estatales, pasando por alto los medios de defensa previstos en la 
legislación para determinar la ilegalidad de un acto e implicaría sustituirse en 
los órganos jurisdiccionales que por su especialización correspondería, en prin
cipio, esa labor. por tanto, examinar y determinar si se justifica o no que sub
sista el aseguramien to decretado por el ministerio público de la Federación y, 
por ende, si tal actuación supone una actividad irregular que da derecho al 
particular a recibir una indemnización, supondría convertir un procedimien to 
de naturaleza resarcitoria, en uno de control de legalidad de tal decisión mi
nisterial, lo cual es inadmisible.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.49 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 
675/2012. Coordinadora Fiscal y de amparo del Servicio de administración y enaje
nación de Bienes. 22 de agosto de 2013. mayoría de votos. disidente: Carlos ronzon 
Sevilla. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la 
torre.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. SI LA ACtuACIÓn 
IRREguLAR En QuE EL AFECtAdo SuStEntA EL RECLAMo dE unA 
IndEMnIZACIÓn ConStItuYE unA oMISIÓn Y, PoR tAnto, SE 
tRAtA dE un ACto CuYoS EFECtoS tRASCIEndEn En EL tIEM
Po En PERjuICIo dE AQuÉL, no PuEdE CoMPutARSE EL PLAZo 
dE PRESCRIPCIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 25 dE LA LEY RE
LAtIVA. en términos del artícu lo 25 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, el derecho a reclamar indemnización prescribe en un 
año, el cual se compu tará a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera 
producido la lesión patrimonial, o a partir del momento en que hubiesen ce
sado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continuo; de ahí que, si el acto 
en que se sustenta el reclamo constituye una omisión cuyos efectos en detri
mento del agraviado no se consuman en un solo evento, sino que se prolon
gan en el tiempo de momento a momento, no puede compu tarse el plazo de 
referencia si dicho acto lesivo no ha cesado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.47 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 
675/2012. Coordinadora Fiscal y de amparo del Servicio de administración y enaje
nación de Bienes. 22 de agosto de 2013. mayoría de votos. disidente: Carlos ronzon 
Sevilla. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la 
torre.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. tRAtÁndoSE dE 
ACtoS QuE, PoR Su nAtuRALEZA, LA AFECtACIÓn QuE gEnE
REn AL PARtICuLAR HuBIERA InICIAdo AntES dE LA EntRAdA 
En VIgoR dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA Y ContInÚE unA VEZ 
QuE ÉStA CoBRÓ VIgEnCIA, LA ACCIÓn PARA oBtEnER EL PAgo 
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dE dAÑoS Y PERjuICIoS ES LA RECLAMACIÓn PREVIStA En dI 
CHo oRdEnAMIEnto. Conforme a la ley Federal de responsabilidad pa
trimonial del estado, en vigor a partir del uno de enero de dos mil cinco, los 
actos que pueden constituir "actividad administrativa irregular" pueden ser 
de acción o de omisión, estos últimos, dada su naturaleza, causan una afecta
ción que se prolonga en el tiempo en menoscabo del agraviado; así, es inne
gable que existen actos con esas características que se generaron antes de 
la entrada en vigor de dicho ordenamien to legal y que el perjuicio que ocasio
nan al agraviado continúa con posterioridad; de ahí que quien afirme resentir 
un daño que no esté obligado a soportar derivado de un acto de omisión cuyos 
efectos se actualizan de momento a momento, válidamente puede elevar su 
reclamo con base en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, 
con independencia de que el acto origen del daño se haya verificado antes de 
su vigencia, pues, dada la naturaleza omisiva del acto que se estima lesivo, la 
afectación que genera en la parte reclamante trasciende en el tiempo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.48 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 
675/2012. Coordinadora Fiscal y de amparo del Servicio de administración y enaje
nación de Bienes. 22 de agosto de 2013. mayoría de votos. disidente: Carlos ronzon 
Sevilla. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la 
torre.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA ConStItuCIonAL. SI doS QuEjoSoS PRoMoVIERon 
EL juICIo dE AMPARo Y EL juEZ dE dIStRIto LA CELEBRA Y 
dICtA SEntEnCIA En RELACIÓn Con uno dE ELLoS, EStAndo 
PEndIEntE LA RESoLuCIÓn dEL RECuRSo IntERPuESto PoR 
EL otRo ContRA EL Auto QuE tuVo PoR no IntERPuEStA Su 
dEMAndA, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto, AL Cono
CER dE LA REVISIÓn, dEBE REVoCARLA Y oRdEnAR LA REPoSI
CIÓn dEL PRoCEdIMIEnto (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 
dE ABRIL dE 2013). la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha susten
tado el criterio de que conforme a los artículos 107, fracción Vii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 155 de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, el trámite de la audiencia constitucional 
en un juicio de amparo indirecto se encuentra regido por los siguientes prin
cipios procesales: unidad, concentración y continuidad. Bajo esa premisa, el 
principio de unidad atiende a que la audiencia constitucional es un solo 
acto procesal, es decir, es único en el juicio. en ese sentido, si dos quejosos 
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promovieron el juicio de amparo y se encuentra en trámite el recurso que uno 
de ellos interpuso contra el auto que tuvo por no interpuesta su demanda de 
amparo, el Juez de distrito no debe celebrar la audiencia constitucional y 
menos dictar la sentencia correspondiente respecto del diverso quejoso por 
el que sí se admitió aquélla; lo anterior, ya que de resultar fundado el recurso se 
verificaría una segunda audiencia constitucional en el juicio y se estaría en pre
sencia de la duplicidad de un acto procesal, lo que rompería con el citado 
principio de unidad, conforme al cual, en armonía con los de concentración 
y continuidad, forman un bloque procesal único, lo que descarta la idea de 
que puedan haber más de una audiencia y sentencia en un mismo juicio. por 
tanto, al resolver la revisión interpuesta por el quejoso respecto del cual sí le fue 
admitida la demanda desde un inicio, el tribunal Colegiado de Circuito debe 
revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del procedimiento, 
de conformidad con el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila.

VIII.3o.(X Región) 2 K (10a.)

amparo en revisión 293/2013 (cuaderno auxiliar 721/2013). 12 de septiembre de 2013. 
mayoría de votos. disidente: Gerardo octavio García ramos. ponente: edgar Gaytán 
Galván. Secretario: Félix Suástegui espino.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA dE VInCuLACIÓn A PRoCESo. LoS ARtÍCuLoS 281, 
283 Y 284 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL 
EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA, AL no REguLAR LA FoRMA dE PRE
SEntACIÓn dE LAS PRuEBAS PoR EL MInIStERIo PÚBLICo nI 
EStABLECER QuE EL juEZ dEBA VALoRARLAS duRAntE Su CE
LEBRACIÓn, no VuLnERAn LoS dERECHoS Y PRInCIPIoS EStA
BLECIdoS En EL ARtÍCuLo 20, APARtAdo A, dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL. los artículos 281, 283 y 284 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Baja California, al no regular la forma de presentación de 
las pruebas por el ministerio público ni establecer que el Juez deba valorarlas 
durante la celebración de la audiencia preliminar en la que se resuelve sobre 
la vinculación a proceso del imputado, no vulneran los derechos y princi
pios establecidos en el artículo 20, apartado a, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues de acuerdo con el nuevo diseño procesal 
penal de tipo acusatorio, para emitir esa determinación vinculante el juzgador 
requiere verificar únicamente la existencia de datos que establezcan que se 
ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabili
dad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión, a partir de la 
racionalidad de los argumentos que el órgano acusador exponga en la mencio
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nada audiencia, conforme a los antecedentes de la investigación que logró 
reunir, sin necesidad de que en esa etapa se aporten y, en su caso, valoren prue
bas que cumplan con determinado estándar, las cuales están reservadas para 
ofrecerse durante la etapa intermedia y desahogarse en el periodo correspon
diente al juicio oral para ser valoradas en la sentencia.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 8 P (10a.)

amparo en revisión 550/2013 (cuaderno auxiliar 116/2013). 8 de agosto de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Juan manuel rochín Guevara. Secretario: Juan Carlos Sánchez 
Cabral.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIZAdo En tÉRMInoS AMPLIoS dEL ARtÍCuLo 60, PÁRRAFo 
PRIMERo, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL ES
tAdo dE CHIHuAHuA. no EStÁ LEgItIMAdo PARA PRoMoVER 
EL juICIo dE AMPARo IndIRECto A noMBRE dE Su AutoRI
ZAntE. Conforme al artículo citado, las partes en el juicio civil pueden auto
rizar a los profesionales en derecho y otorgarles facultades para promover, 
ofrecer y desahogar pruebas, interponer los recursos que procedan, alegar en 
las audiencias y realizar en el proceso todas aquellas diligencias necesarias 
tendentes a la defensa de los derechos del autorizante. Sin embargo, la ante
rior disposición no faculta al autorizado para promover el juicio de amparo 
indirecto, pues ello sólo corresponde al titular del derecho de acción, esto 
es, a quien tenga el carácter de quejoso, por sí o por conducto de quien tenga su 
representación legal, al ser el único legitimado para estimar qué actos son 
los que le ocasionan perjuicio y de qué manera son lesivos de sus derechos 
humanos, atento al principio de instancia de parte agraviada, previsto en 
los artículos 5o., fracción i y 6o. de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013. en consecuencia, la demanda de amparo indirecto únicamente 
puede formularse por el quejoso o por su representante legal, sin que pueda 
sustituirse por un autorizado en los términos amplios del invocado artículo 
60, párrafo primero, pues tal autorización únicamente le otorga facultades 
para realizar los actos procesales que se estimen conducentes dentro de la 
litis civil, esto es, en el juicio de origen, ya que el legislador no previó que el auto
rizado fuera un representante legal y, por lo mismo, su encomienda no cons
tituye un mandato.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.5 C (10a.)
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Queja 43/2013. tres Socios del río Bravo, S. de r.l. de C.V. 24 de octubre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: Juan Gabriel Sánchez iriarte. Secretario: roberto acosta 
González.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIZAdo En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 78, PÁRRAFo SEgun
do, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE 
nuEVo LEÓn. CARECE dE FACuLtAdES PARA ACudIR AL AMPA
Ro dIRECto En noMBRE dE Su AutoRIZAntE. la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
135/2013, aprobó en sesión de once de septiembre de dos mil trece, la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.), publicadas en la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre 2013, pági
nas 292 y 325, respectivamente, de rubro: "amparo direCto eN materia 
merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCu
lo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCul
tado para promoVer aQuel JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.", en 
la que interpretó el artículo 1069, párrafo tercero, de la normatividad mercan
til, en el sentido de que el autorizado, en defensa de los derechos del autori
zante, carece de facultades para interponer el amparo directo en representación 
de este último. disposición jurídica mercantil que guarda estrecha concor
dancia con el segundo párrafo del citado numeral 78; de ahí que, aplicada la 
jurisprudencia, por identidad jurídica sustancial, se concluye que la demanda 
de amparo debe formularse por el quejoso, o su representante legal o apode
rado, en términos de los artículos 4o. de la ley de amparo abrogada y 6o. de 
la actual, sin que pueda sustituirse por un autorizado designado en los térmi
nos amplios que prevé el referido artículo 78, párrafo segundo, puesto que 
dicha autorización sólo surte efectos para atender procesalmente el juicio 
civil de origen, ya que el alcance de las facultades de "defensa de los derechos 
del autorizante", no se traduce en que pueda realizar cualquier acto a nombre de 
éste, pues su participación se limita a la tramitación del proceso civil natural; 
y, en atención al principio de instancia de parte agraviada instituido en el juicio 
constitucional, corresponde al quejoso plantear la demanda de amparo directo, 
ya sea por su propio derecho, por su representante legal o apoderado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.2o.C.4 C (10a.)

amparo directo 202/2013. Baldemar Sarmiento Guajardo. 4 de octubre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: martín alejandro Cañizales esparza. Secretario: Jesús alfonso 
Valencia orozco.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA MERCAntIL. LA tRA
MItACIÓn dEL InCIdEntE dE FALtA dE PERSonALIdAd ACtuA
LIZA EL CASo dE EXCEPCIÓn PREVISto En LA FRACCIÓn VI dEL 
ARtÍCuLo 1076 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, PARA QuE AQuÉLLA 
oPERE. al tratarse la personalidad de la parte actora de un presupuesto 
procesal, necesario para la constitución y subsistencia válida de la relación 
jurídico procesal entablada entre los contendientes, y habiéndose admitido a 
trámite en la vía incidental su impugnación por la parte demandada, lo actuado 
sobre el particular actualiza el caso de excepción en que opera la caducidad 
de la instancia por inactividad procesal prevista en la fracción Vi del artículo 
1076 del Código de Comercio, ya que la resolución de la incidencia se erige 
en una cuestión previa que de toda suerte debe resolver el Juez, como condición 
necesaria para la continuación de la tramitación dada a la contienda principal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.36 C (10a.)

amparo directo 470/2013. Ángel Carmelo Figueroa amado. 11 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés 
Salgado.

amparo directo 471/2013. Candelaria amado. 11 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

amparo directo 472/2013. pascual arnulfo Figueroa Hernández. 11 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés 
Salgado.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAuSALES dE IMPRoCEdEnCIA. CASo dE EXCEPCIÓn En LA APLICA
BILIdAd dEL ARtÍCuLo 64, SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY dE LA 
MAtERIA En AMPARo dIRECto. Si se parte de la teleología del citado ar
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tículo, cuando la garantía de audiencia se ha visto colmada en un proceso 
constitucional por haberse cumplido con el principio de contradicción, es 
decir, cuando se ha tenido posibilidad de alegar y exponer durante el proceso, 
no habrá razón jurídica para dar la vista respectiva al quejoso cuando el juicio 
que haya promovido deba sobreseerse por cesar los efectos del acto recla
mado, dada la concesión de la protección constitucional en un juicio relacionado 
al mismo acto reclamado. en efecto, resulta innecesario dar vista al quejoso 
cuando la causal de improcedencia se haya generado o surgido de la resolución 
de diverso juicio de amparo relacionado con el mismo acto reclamado, porque 
en el proceso constitucional promovido por su contraparte, dicho sujeto no 
estaba inaudito, pues tenía a su alcance el amparo adhesivo a fin de que pre
valeciera el acto reclamado en sus términos. de esa manera, si está colmada 
la finalidad constitucional de la norma en análisis, es decir, la oportunidad de 
defensa en el proceso, resultará innecesario dar vista al impetrante para ese 
efecto. máxime, porque ello no se advierte de oficio durante el procedimiento, 
sino al dictarse una sentencia en un juicio de amparo directo relacionado con 
el mismo acto reclamado; de ahí que la causal de improcedencia resultaría 
inminente e indudable.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.12 K (10a.)

amparo directo 549/2013. Gregorio martín lópez muñoz. 12 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena 
Sánchez Álvarez.

amparo directo 638/2013. armando esteban de la Fuente Castillo. 17 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: alma Virgen 
Hernández lobato.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAuSALES dE IMPRoCEdEnCIA En EL juICIo dE AMPARo dIREC
to. SI EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto LAS AdVIERtE dE 
oFICIo, ES IMPRoCEdEntE QuE dÉ VIStA AL QuEjoSo PARA QuE 
MAnIFIEStE Lo QuE A Su dERECHo ConVEngA, En tÉRMInoS 
dEL ARtÍCuLo 64, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE LA MAtE
RIA. del análisis sistemático y contextual del artículo 64, párrafo segundo, 
de la ley de amparo donde se establece que cuando un órgano jurisdiccional de 
amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna 
de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al 
quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho 
convenga, se colige que dicha hipótesis se refiere a aquellos casos en los que 
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la causal de improcedencia no sea advertida por un órgano jurisdiccional in
ferior; lo que implica que sea inaplicable al amparo directo, el cual es de carác
ter uniinstancial, pues en él no existe órgano inferior que haya conocido del 
juicio, sino que el tribunal Colegiado de Circuito es quien directamente deci
de sobre su procedencia o no; de ahí que resulte improcedente dar vista al 
quejoso respecto de la actualización de la causal de improcedencia advertida 
de oficio por ese órgano jurisdiccional terminal.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila.

VIII.3o.(X Región) 1 K (10a.)

amparo directo 380/2013 (cuaderno auxiliar 685/2013). 8 de agosto de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: G. octavio García ramos. Secretaria: Belén alarcón Cortés.

amparo directo 431/2013 (cuaderno auxiliar 776/2013). 29 de agosto de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Gaytán Galván. Secretario: Jesús iram aguirre Sandoval.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAuSALES dE IMPRoCEdEnCIA. FInALIdAd dEL ARtÍCuLo 64, 
SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY dE AMPARo, En CongRuEnCIA 
Con EL PRInCIPIo dE ContRAdICCIÓn. el citado artículo y párrafo 
incorporaron una hipótesis no contemplada en la ley reglamentaria anterior, 
esto es, dar oportunidad al quejoso para señalar cuestiones relativas a la no actua
lización de la causa de improcedencia advertida de oficio por el órgano jurisdic
cional de amparo, en congruencia con el principio de contradicción contenido 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
con la finalidad perseguida por la reforma constitucional relativa a derechos 
humanos. así, al dar oportunidad a las partes para realizar las manifestacio
nes correspondientes para el caso en que el órgano jurisdiccional de amparo 
advierta una causal de improcedencia del juicio, los juzgadores deben verifi
car y precisar, en su caso, por qué las manifestaciones vertidas se ajustan o 
no a derecho, a fin de no dejar en estado de indefensión a aquéllas. lo anterior 
debe entenderse así porque el principio de contradicción, contenido en la norma 
jurídica analizada, pretende cumplir con el derecho a un proceso equitativo 
y razonable; de esa manera, los actos procesales se deben desarrollar con 
respeto a los principios procesales fundamentales de contradicción y el de 
igualdad de las partes. el principio de contradicción o del contradictorio es 
consustancial al proceso, pues le viene impuesto por la naturaleza de la mate
ria sobre la que versa: el litigio o conflicto de intereses de trascendencia jurí
dica. por ser el proceso un medio de solución de litigios en donde normalmente 
hay dos partes, el principio de contradicción impone al juzgador el deber de 
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resolver sobre las promociones formuladas por éstas oyendo, previamente, 
las razones de la contraparte o, al menos, dándole la oportunidad para que las 
exprese. de conformidad con ese principio, el juzgador no puede resolver de 
plano dichas promociones, sino que debe otorgar previamente a la contraparte 
la oportunidad para que manifieste su actitud frente a aquéllas y los motivos 
en que la funde. las leyes procesales pueden establecer salvedades a este 
principio cuando se trate de actos de mero trámite; pero dichas salvedades 
no deben dejar en estado de indefensión a la contraparte pues, de lo contrario, 
éste se infringiría. en virtud del referido principio, el proceso tiene la estructura 
de un método de discusión, de debate de afirmaciones de hecho, de acciones 
y excepciones, y de argumentaciones jurídicas generalmente contrapuestas, o 
al menos divergentes, que expresan las partes ante el juzgador; de ahí que se 
afirme que el carácter dialéctico del proceso jurisdiccional consiste, precisa
mente, en que éste es un método de confrontación de tesis, es decir, un método 
de disputa sujeto a reglas legales. por la estructura del proceso, también es dia
léctico, toda vez que es un medio para solucionar litigios, el cual surge preci
samente de la contradicción u oposición entre la acción de la parte actora o 
acusada (con función de una tesis) y la excepción de la demandada o acusada 
(antítesis); contradicción que va a ser resuelta por la sentencia que dicte el 
juz gador (síntesis). en los estados democráticos contemporáneos, todo tipo 
de proceso debe estar sujeto al principio de contradicción y debe tener, por 
tanto, una estructura dialéctica, sólo en etapas de regresión histórica –como 
ocurrió durante la inquisición– o en los estados totalitarios o autoritarios, no 
han regido o no rigen este principio y esta estructura.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.13 K (10a.)

amparo directo 549/2013. Gregorio martín lópez muñoz. 12 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena 
Sánchez Álvarez.

amparo directo 638/2013. armando esteban de la Fuente Castillo. 17 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: alma Virgen 
Hernández lobato.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CEntRo dE InVEStIgACIÓn Y dE EStudIoS AVAnZAdoS dEL 
InStItuto PoLItÉCnICo nACIonAL. IntERPREtACIÓn dEL AR
tÍCuLo 82o., FRACCIÓn XXIV, dE LAS CondICIonES gEnERALES 
dE tRABAjo 20112014. la cláusula XXiV establece que en caso de jubi
lación o pensión (refiriéndose a un empleado al servicio del demandado) la 
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petición que eventualmente se haga (para efectos de realizar posteriormente 
el recorrido escalafonario), será convenida entre las partes efectuándose de 
manera discrecional. Ciertamente, en caso de que una persona al servicio del 
demandado obtenga una jubilación o una pensión, podrá solicitar o hacer la 
respectiva petición, misma que será convenida entre las partes, sin embargo, 
el último párrafo establece "efectuándose de manera discrecional". en la hipó
tesis, es importante definir las palabras "efectuándose" y "discrecional", toda 
vez que ellas son la base para poder definir y entender completamente el sen
tido de esta última parte del artículo 82o., fracción XXiV, de las Condiciones 
Generales de trabajo. el diccionario de la real academia española define efec
tuar como: "(del lat. effectus, efecto). 1. tr. poner por obra, ejecutar algo, espe
cialmente una acción. […]. 2. prnl. Cumplirse, hacerse efectivo.". es decir, 
efectuar no es otra cosa más que ejecutar o realizar algo. a su vez, discrecional 
significa: "1. adj. Que se hace libre y prudencialmente. 2. adj. Se dice de la potes
tad gubernativa en las funciones de su competencia que no están regladas. 
[…]". de acuerdo a lo expuesto, discrecional se refiere al hecho de dejar a jui
cio de alguien no sometido a reglas, es decir, la facultad otorgada para tomar 
la decisión que estime conveniente. enlazando los anteriores conceptos, tene
mos que la última parte del artículo 82o., fracción XXiV, no significa otra 
cosa más que: "[…] la petición que eventualmente se haga, será convenida 
entre las partes, haciendo o ejecutando la propuesta final tomando la deci
sión que mejor estime conveniente.". Sin que en el presente caso, por el hecho 
de que una persona que se haya jubilado u obtenido su pensión, proponga a una 
diversa persona, incluso un familiar directo, signifique que el titular tenga forzo
samente que aceptarla, ya que, conforme al artículo 82o., fracción XXiV, el titu
lar demandado goza de la facultad discrecional de aceptar o no la propuesta 
del trabajador jubilado o pensionado, máxime que la facultad "discrecional", 
radica en la facultad que le ha sido otorgada para tomar la decisión que estime 
conveniente. lo que incluso puede ocasionar que llegue a aceptar una pro
puesta totalmente diferente a la hecha por el empleado que ha obtenido su 
jubilación o pensión.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.92 L (10a.)

amparo directo 1207/2013. Centro de investigación y de estudios avanzados del instituto 
politécnico Nacional. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Genaro 
rivera. Secretario: raúl Santiago loyola ordóñez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CItAtoRIo. ConStItuYE unA FoRMALIdAd dEL EMPLAZAMIEnto, 
ES PREVIo Y dIStInto A ÉStE, PoR Lo QuE no tIEnE QuE ContAR 
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Con todAS SuS CARACtERÍStICAS dEL SEgundo (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE PuEBLA). el artículo 61 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla establece las formalidades que habrán de 
tener los emplazamientos en esa entidad, entre ellas, destaca el citatorio 
como la forma de dar noticia al demandado de que se le buscó para una dili
gencia de emplazamiento y lo requiere para llevarla a cabo con fecha posterior. 
esa citación, no debe contener los requisitos propios del emplazamiento, en 
la medida en que la legislación no lo establece de esa forma y que si bien cons
tituye una formalidad de aquél, lo cierto es que no es el acto procesal mediante 
el cual se informa que ha sido demandada y le brinda la oportunidad de defensa 
en juicio. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
sostenido en la jurisprudencia 2a./J. 60/2008, consultable en la página 501 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
abril de 2008, de rubro: "Citatorio preVio a la NotiFiCaCióN perSoNal 
del aCto admiNiStratiVo. No reQuiere Que Se CirCuNStaNCie la 
Forma eN Que el NotiFiCador Se CerCioró del domiCilio Y lleGó 
a tal CoNViCCióN.", que el citatorio constituye una formalidad diversa a la 
obligación que debe cumplirse en las actas de notificación, en las que sí deben 
asentarse todos los datos de circunstancia, incluyendo la forma en que el 
notificador se cercioró del domicilio de la persona que debe notificar y tuvo 
convicción de ello, de acuerdo con los diversos elementos con los que cuente 
y según el caso concreto, de manera que es innecesario que el notificador 
asiente de manera circunstanciada en el mencionado citatorio previo, el modo 
en que se cercioró del domicilio correcto y llegó a tal convicción. por tanto, es 
innecesario que éste tenga que cumplir con los requisitos señalados en el invo
cado artículo 61 como formalidades propias del emplazamiento, lo anterior, 
se insiste, en la medida que constituye una formalidad de éste, pero es previa 
y distinta, por lo que no tiene que contar con todas sus características.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.134 C (10a.)

amparo en revisión 138/2012. daniel García rugarcía. 17 de mayo de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Nora de dios Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CItAtoRIo PREVIo AL EMPLAZAMIEnto. no ES unA CItACIÓn 
judICIAL, SIno unA FoRMALIdAd dE ÉStE. las citaciones judiciales, 
acorde a la doctrina, son el llamamiento por parte del juzgador a una persona 
para que se presente al juzgado o tribunal en el día y hora que se le designe, 
esto, con la finalidad de escuchar una providencia, el desahogo de una diligen
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cia judicial o presentar una declaración. el citatorio previo al emplazamiento no 
es una citación judicial, sino una formalidad de éste, mediante el cual el notifi
cador o actuario –ante la búsqueda ineficaz del demandado para emplazarlo– 
lo requiere a fin de que lo espere a diversa hora y día para ser emplazado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.33 K (10a.)

amparo en revisión 138/2012. daniel García rugarcía. 17 de mayo de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Nora de dios Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoAutoRÍA En EL HoMICIdIo En gRAdo dE tEntAtIVA. CASo 
En EL QuE SE ACREdItA ÉStA Y no LA InStIgACIÓn, CuAndo 
dICHo dELIto SE CoMEtIÓ PARA EVAdIR LA dEtEnCIÓn PoR 
un RoBo Y SE AdVIERtE QuE EL QuEjoSo tuVo EL CodoMInIo 
FunCIonAL dEL HECHo Y SE ACtuALIZÓ LA FIguRA dEL dELIto 
EMERgEntE (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido a la inducción 
o instigación a la comisión de un delito, como una forma de autoría que pre
cisa una actividad desplegada por el autor sobre el instigado, encaminada a 
determinar a éste a la ejecución de un cierto hecho delictuoso, excluyéndose 
por tanto la mera proposición, pues instigar o inducir requiere de una activi
dad que lleve como finalidad el convencer y mover la voluntad ajena plegán
dola a la del propio inductor o instigador, para que el autor material lo ejecute 
en beneficio de aquél. de modo que si en la especie la Sala responsable estimó 
acreditar la intervención del quejoso en carácter de instigador a que alude el 
artículo 22, fracción iV, del Código penal para el distrito Federal, cuando se ad
vierte que su participación, lejos de provocar en el autor una influencia sufi
ciente para tomar la decisión de cometer el resultado típico al manifestarle a 
su coinculpado quien portaba un arma de fuego "tírale" al pasivo, dicho mo
mento patentiza el codominio funcional del hecho que mantuvo el quejoso en 
la secuencia criminal, a virtud del reparto de funciones específicamente asigna
das, consistentes en funciones de vigilancia durante la realización del diverso 
ilícito de robo a virtud de una voluntad concomitante, al sumar de manera 
tácita posteriormente su voluntad dolosamente al gritarle a su coinculpado 
que disparara al pasivo a fin de evadir la detención, lo que actualiza la figura del 
delito emergente en razón de que el obrar conjunto, en la unidad de propó
sito delictivo en el delito de robo, en un codominio funcional del hecho y en el 
reparto de tareas asignadas, al estar el quejoso presente materialmente en 
el hecho fáctico del homicidio tentado, no hizo nada para impedir su ejecu



2296 FEBRERO 2014

ción de carácter emergente, por el contrario, se unió al propósito criminal de su 
coinculpado en la acción tendiente a privar de la vida al ofendido; por lo que 
el hecho de que la Sala responsable lo juzgara por el mismo delito pero a tí
tulo de instigador, sólo constituye el acreditamiento de la forma de interven
ción del delito dentro del proceso; con lo cual la precisión de acreditar su plena 
responsabilidad en su comisión pero a título de coautor material, no conlleva 
a concederle la protección constitucional, ya que no se rebasa la acusación 
del ministerio público, que lo es por el mismo delito materia del acto reclamado, 
pues la conducta núcleo verbo rectora del tipo penal con su calificativa no 
sufre variación alguna, sino que sólo constituye una precisión de grado de in
tervención; lo que no actualiza violaciones a las leyes del procedimiento con 
trascendencia a las defensas del quejoso, pues tanto el tribunal de apela
ción como el tribunal Colegiado, al conocer del amparo directo, al hacer 
dicha precisión no puede estimarse una variación de los hechos materia de 
la acusación; máxime, que la punibilidad prevista para ambas formas de par
ticipación tiene la misma sanción.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.46 P (10a.)

amparo directo 262/2013. 7 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. EL InCEntIVo dE Pun
tuALIdAd PAgAdo En FoRMA dIARIA dEBE EStIMARSE CoMo 
IntEgRAntE dEL SALARIo PARA EL PAgo dE LA PRIMA dE AntI
gÜEdAd (IntERPREtACIÓn dE LA CLÁuSuLA 30 dEL ContRAto 
CoLECtIVo dE tRABAjo VIgEntE HAStA EL 30 dE ABRIL dE 2002). 
la cláusula 30 del contrato colectivo de trabajo celebrado por la Comisión 
Federal de electricidad y el Sindicato Único de trabajadores electricistas de 
la república mexicana, establece el concepto de salario y los elementos 
que lo integran, pero además señala un concepto innominado al precisar "y 
percepciones que diaria y ordinariamente recibe el trabajador por su trabajo"; 
de ahí que la referida cláusula sea enunciativa y no limitativa. en tal virtud, por 
disposición del propio contrato, tratándose del pago de la prima de antigüedad, 
si a un trabajador se le cubre el concepto de incentivo de puntualidad y asis
tencia, en forma diaria y ordinaria, ésta debe considerarse como integrante del 
salario para los efectos del pago de dicha prestación.
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.89 L (10a.)

amparo directo 1366/2013. Hugo andrade Valdes. 5 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: ramón eusebio García 
rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto En 
MAtERIA AdMInIStRAtIVA ESPECIALIZAdoS En CoMPEtEnCIA 
EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES. EL CRI
tERIo PARA dEFInIRLA dEBE AtEndER EXCLuSIVAMEntE A LA 
nAtuRALEZA dEL ACto RECLAMAdo, SIn PERjuICIo dEL CARÁC
tER FoRMAL dE LA AutoRIdAd RESPonSABLE. para establecer la 
competencia de los órganos jurisdiccionales mencionados debe atenderse 
exclusivamente a la naturaleza del acto reclamado, sin perjuicio del carácter 
formal de la autoridad responsable, pues las materias respecto de las cuales 
los tribunales especializados referidos deben decidir, no pueden determinar
se a priori, ya que se está ante la aplicación de complejos normativos de ca
rácter transversal, que regulan los servicios públicos de telecomunicaciones 
y radiodifusión, así como los litigios sobre violaciones a las normas de com
petencia económica, que transitan desde la propia Constitución, en aspectos 
tales como derechos humanos, rectoría económica, libre concurrencia y re
gulación, hasta el derecho administrativo económico y el regulatorio, e inciden, 
incluso, en aspectos propios del derecho mercantil. por tanto, el principio de 
unidad de mercado aconseja una ordenación y regulación concertada para 
generar certidumbre y seguridad jurídica, por lo que es pertinente consolidar 
en una jurisdicción especializada la decisión de los conflictos suscitados en 
el contexto de la actividad económica fundamental, en especial, si tiene el 
carácter de prioritaria y sujeta a un régimen regulatorio peculiar, incluyendo 
aspectos y facultades implícitos, accesorios o concurrentes para conseguir 
los fines y objetivos esenciales para la sociedad y la actividad económica, que 
es dar mayor certeza a los agentes económicos al aplicar de manera más 
eficaz y técnicamente informada, los complejos normativos aludidos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.5 A (10a.)
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amparo en revisión 2/2013. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. 31 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude andré tron petit. Secretaria: aideé pineda 
Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE LA dEMAndA PoR LA QuE un 
tRABAjAdoR juBILAdo AFILIAdo AL InStItuto dE SEguRI
dAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRABAjAdoRES dEL EStAdo 
SoLICItA LA dEVoLuCIÓn dE LoS FondoS dE VIVIEndA dE Su 
SuBCuEntA FoVISSStE. CoRRESPondE, PoR AFInIdAd, AL tRI
BunAL FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE. de conformidad 
con el artículo 116 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, la ope
ración de las cuentas individuales de los trabajadores afiliados al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado se realizará con
forme a la ley de este instituto, manteniéndose las obligaciones a cargo de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro regulados por dicha ley. 
en esa virtud, cuando un trabajador jubilado afiliado a dicho instituto demanda 
la devolución de los fondos de vivienda que se hicieron dentro de su subcuenta 
FoViSSSte, debe observarse lo previsto en la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, toda vez que ésta es de 
orden público, de interés social, de observancia en toda la república y se apli
ca a trabajadores y pensionados, así como a familiares y derechohabientes 
que hayan laborado en las dependencias y entidades de la administración pú
blica federal, incluyendo al propio instituto y, por otro lado, sus artículos 78 y 
196, establecen los supuestos en los que el peNSioNiSSSte o la administra
dora respectiva deben entregar los fondos de las subcuentas a los beneficia
rios, y determina que cualquier conflicto deberá ser resuelto por el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje; asimismo, que los recursos de la subcuen
ta del fondo de la vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar crédi
tos a favor de los trabajadores, serán transferidos al peNSioNiSSSte, a las 
administradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión corres
pondiente, o su entrega en una sola exhibición, según proceda; consecuente
mente, corresponde, por afinidad, al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
conocer de la demanda por la que se reclama la devolución de los fondos de 
vivienda.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.82 L (10a.)

Competencia 28/2013. Suscitada entre la Junta especial Número uno de la Federal de 
Conciliación y arbitraje y la Segunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi
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traje. 31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. 
Secretaria: Norma Nelia Figueroa Salmorán.

Competencia 27/2013. Suscitada entre la Junta especial Número uno de la Federal de 
Conciliación y arbitraje y la Segunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y ar
bitraje. 31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello 
Sánchez. Secretario: miguel Barrios Flores.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo IndIRECto ContRA 
LA RESoLuCIÓn InCIdEntAL dE LIQuIdACIÓn dE un LAudo. 
CoRRESPondE AL juEZ dE dIStRIto QuE tEngA juRISdIC
CIÓn En EL LugAR dondE AQuÉLLA dEBA EjECutARSE. en el caso 
de una resolución incidental de liquidación del laudo, que contiene reque
rimiento de pago y ejecución contra la demandada y, ante su negativa, orden 
de embargar bienes suficientes para garantizar el crédito laboral, que vía 
exhorto se encomendó a la autoridad señalada como ejecutora, residente en 
la jurisdicción territorial de un Juez de distrito diverso al que previno, debe 
considerarse que la competencia se surte a favor del primero, dado que, si 
bien es cierto que la autoridad responsable que dictó la resolución de liqui
dación respectiva tiene su residencia en la jurisdicción del Juez de distrito 
ante quien se presentó la demanda, no menos lo es que, al contener aquella 
resolución un mandato de requerimiento y ejecución, se surte la regla de com
petencia prevista en el artículo 37, párrafo primero, de la ley de amparo, que 
establece que es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar donde 
deba ejecutarse el acto reclamado. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.2o.P.T.9 L (10a.)

Competencia 12/2013. Suscitada entre el Juzgado primero de distrito, con residencia en 
Ciudad Victoria, y el Juzgado Noveno de distrito, con residencia en tampico, ambos 
del estado de tamaulipas. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Gonzalo lara pérez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. Secretario: José antonio Hernández trejo.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPRoBAntES FISCALES SIMPLIFICAdoS. EL ContRIBuYEn
tE no EStÁ oBLIgAdo A ConSERVARLoS dE MAnERA IMPRESA 
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(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL uno dE EnERo dE doS 
MIL doCE). mediante reforma al Código Fiscal de la Federación, publicada 
en el diario oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil once, los 
requisitos de ese tipo de comprobantes, que antes se preveían en distintas 
disposiciones fiscales federales, fueron concentrados en el artículo 29C del 
Código Fiscal de la Federación, el cual, a su vez, remite al diverso 29a, frac
ciones i y iii, del mismo ordenamiento. entre los requisitos que prevén esas 
disposiciones, no está el relativo a que deban ser emitidos en original y copia. 
en estas condiciones, aun cuando el artículo 86, fracción ii, de la ley del im
puesto sobre la renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, dispone la 
obligación del contribuyente de conservar a disposición de la autoridad fis
cal, una copia de los comprobantes fiscales que expida, no precisa en qué 
forma, de suerte que su interpretación sistemática con el artículo 29C del 
Código Fiscal de la Federación permite concluir que el legislador dio al contri
buyente la posibilidad de conservar el registro de las operaciones gravables 
que realiza electrónicamente, esto es, mediante el uso de máquinas registra
doras, equipos o sistemas de comprobación. por tanto, no está obligado a 
conservar los comprobantes de manera impresa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.43 A (10a.)

amparo directo 588/2013. Krispy Kreme méxico, S. de r.l. de C.V. 26 de septiembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secreta
ria: ana margarita mejía García.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE IMPugnACIÓn En EL juICIo ContEnCIoSo AdMI
nIStRAtIVo FEdERAL. EL EStudIo dE LoS RELACIonAdoS Con 
LA CoMPEtEnCIA dE LA AutoRIdAd dEMAndAdA ES PREFE
REntE SoBRE LoS QuE PLAntEAn VICIoS FoRMALES Y dE PRoCE
dIMIEnto, Y PREVIo AL dE LoS QuE ContRoVIERtEn EL Fondo 
dEL ASunto. el artículo 51, fracción i, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo establece, como causa de ilegalidad, la incompe
tencia del funcionario que haya dictado la resolución impugnada, ordenado 
o tramitado el procedimiento del que ésta deriva, la cual se refiere a un pre
supuesto esencial de validez de todo acto de autoridad, cuyo estudio es prefe
rente, por referirse a una cuestión de orden público. esta relevancia ha sido 
destacada por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al determinar que la actualización de la hipótesis señalada produce la nulidad 
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lisa y llana del acto controvertido. por tal motivo, los vicios formales o de proce
dimiento establecidos en las fracciones ii y iii del artículo mencionado, cuya 
actualización produce una nulidad para efectos, no generarán un mayor bene
ficio al actor que el obtenido por aquella nulidad lisa y llana. por otra parte, 
del penúltimo párrafo del propio precepto, a partir de la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010 en que se 
adicionó, se advierte que, cuando concurran conceptos de anulación relati
vos a la incompetencia de la autoridad, con otros relativos al fondo del asunto, 
se privilegiará, en primer orden, el estudio de aquéllos, pues, de resultar fun
dados, su análisis se justifica en atención a que el fin perseguido es determinar 
si alguno de ellos genera un mayor beneficio al actor que el alcanzado por la 
incompetencia de la autoridad. en estas condiciones, se concluye que siempre 
que concurran en el juicio contencioso administrativo conceptos de impug
nación relacionados con la competencia de la autoridad demandada, por su 
propia naturaleza, su estudio es preferente sobre los que plantean vicios for
males y de procedimiento, y previo al de los que controvierten el fondo del 
asunto, porque el mayor beneficio que ello puede producir, guarda relación con 
la nulidad lisa y llana que se hubiera alcanzado, en su caso, por la incompeten
cia de la autoridad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.2 A (10a.)

amparo directo 442/2013. operadora de personal de Casa ley 50, S.a. de C.V. 29 de 
noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier morones dávalos, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: 
maría del Socorro avendaño Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn InoPERAntES En EL AMPARo dIREC
to. Lo Son AQuELLoS En LoS QuE SE RECLAMA LA InConStI
tuCIonALIdAd dE unA LEY, SI no PRoSPERAn LoS tEndIEntES 
A IMPugnAR EL SoBRESEIMIEnto En EL juICIo ContEnCIoSo 
AdMInIStRAtIVo. Cuando en el amparo directo se plantea la inconsti
tucionalidad de normas generales, su análisis sólo es factible si la acción ejer
cida en el juicio de origen resulta procedente, porque no puede desvincularse 
el estudio de la ley reclamada del acto de su aplicación, en abstracto. Consecuen
temente, si se promueve amparo directo contra la sentencia que sobreseyó 
en un juicio contencioso administrativo y se hacen valer conceptos de vio
lación, tendientes a impugnar tanto el sobreseimien to como la inconstitu
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cionalidad de una ley, son inoperantes los relativos a este último tema si no 
prosperan los primeros, porque, al no haber procedido la instancia intentada, 
no puede llevarse a cabo el análisis de constitucionalidad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.35 A (10a.)

amparo directo 268/2013. Jorge Garza y Garza. 5 de septiembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: laura esthela Gutiérrez Garza.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn, Son InoPERAntES LoS VInCuLA
doS Con LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 125 dE LA LEY dEL SEgu
Ro SoCIAL, CuAndo no CoMBAtEn Lo dECIdIdo En RELACIÓn 
Con LA InAPLICABILIdAd dEL CItAdo dISPoSItIVo, PoR EStI
MAR PRoCEdEntE LA LIMItAntE ContEMPLAdA En EL ARtÍCuLo 
5o. dEL RÉgIMEn dE juBILACIonES Y PEnSIonES dEL InStItu
to MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. resultan inoperantes los concep
tos de violación formulados en contra de la resolución que declaró inaplicable 
la limitante que establece el artículo 125 de la ley del Seguro Social (deroga
da), e insiste sólo en la aplicación de dicho precepto legal, pues no combate 
los razonamientos sustanciales para no considerar el tope que establece el 
precepto legal de referencia, debido a la consideración de que el pago debía 
regirse por la limitante que establece la norma específica contenida en el ar
tículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, por concurrir una pensión 
jubilatoria y otra por riesgos de trabajo, que derivan del aludido régimen.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.90 L (10a.)

amparo en revisión 170/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 28 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: 
ramón eusebio García rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCESIonARIo dE REdES PÚBLICAS dE tELECoMunICACIo
nES. tIEnE IntERÉS juRÍdICo PARA IMPugnAR, A tRAVÉS dEL 
juICIo dE nuLIdAd, LA RESoLuCIÓn QuE RECAE A LA dEnunCIA 
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IntERPuEStA ContRA otRo CoMPEtIdoR PoR ACtoS Con
tRARIoS A LA LIBRE CoMPEtEnCIA. en materia de telecomunicacio
nes, las denuncias de prácticas irregulares atribuidas a un prestador de 
servicios pueden provenir de diversos sujetos: los usuarios de éstos por viola
ción a sus derechos de acceso y demás garantías previstas en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en las normas secundarias; los 
agentes económicos competidores, por prácticas contrarias a la libre concu
rrencia y a las reglas de concentración en el mercado; y otras personas que 
conforman la sociedad civil o agentes públicos. en cada supuesto, el tipo de 
interés que asiste al denunciante está determinado por su posición frente a 
la conducta motivo de la queja y por su relación con el agente denunciado. 
de ahí que el concesionario de redes públicas de telecomunicaciones que 
interpone una denuncia contra otro competidor por la comisión de conductas 
estimadas contrarias a la ley Federal de telecomunicaciones, a las especifi
caciones operativas de portabilidad y a las obligaciones contenidas en el títu
lo de concesión, tiene interés jurídico para impugnar, a través del juicio de 
nulidad, la resolución que le recae, derivado de su autorización para prestar 
servicios de telecomunicaciones, la cual le otorga el derecho a la libre com
petencia que dice menoscabada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpe
CialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS.

I.2o.A.E.1 A (10a.)

amparo directo 1/2013. pegaso pCS, S.a. de C.V. 30 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge alberto 
ramírez Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CondEnA CondICIonAL. LA oMISIÓn dEL MInIStERIo PÚBLICo 
dE SoLICItAR Su nEgAtIVA En SuS ConCLuSIonES o PEdIR 
QuE SE SAnCIonE AL SEntEnCIAdo CoMo REInCIdEntE, no IM
PIdE A LA AutoRIdAd judICIAL Su otoRgAMIEnto. de los 
artícu los 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 292, 
293, 536 y 538 del Código Federal de procedimien tos penales; y 20, 51 y 52 del 
Código penal Federal, se concluye que no es impedimento para otorgar el be
neficio de la condena condicional previsto en el artícu lo 90 del citado código 
sustantivo, que el ministerio público en sus conclusiones, omita solicitar su 
negativa como lo prevé el artícu lo 537 de dicho código adjetivo, o pedir que 
se sancione al reo como reincidente. esto es así, toda vez que la petición del 
representante social para que se sentencie al procesado con esa calidad, 
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únicamente obliga al Juez a tomarla en cuenta al individualizar la pena, mas 
no para determinar la procedencia de los beneficios o sustitutivos de la san
ción que prevé la legislación penal, pues éstos no forman parte de las penas 
o medidas de seguridad que pudieran solicitarse, al ser instituciones de efi
ciente política criminal que el legislador ha dejado al juzgador previa satis
facción de determinados requisitos; de ahí que quede al prudente arbitrio de 
éste el decretarla de oficio o a petición de parte, por tratarse de un beneficio 
que, de facto, suspende la ejecución de la pena privativa de libertad impuesta, 
facultad suspensiva que, constitucional y legalmente, compete exclusiva
mente a la autoridad judicial.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.5 P (10a.)

amparo directo 1021/2012. 29 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
luis Gómez molina. Secretario: ismael ruiz Villanueva.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFESIÓn FICtA. no PuEdE dESVIRtuARSE Con EL oFRE
CIMIEn to dE tRABAjo, AL no SER ÉStE unA PRoBAnZA dE LAS 
EnuMERAdAS En EL ARtÍCuLo 776 dE LA LEY FEdERAL dEL tRA
BAjo. para que la confesión ficta tenga eficacia probatoria, es necesario 
que no esté en contradicción con una prueba en contrario, y no puede ser 
considerada como tal el ofrecimiento de trabajo que el patrón haga al actor, 
ya que sólo constituye una manifestación unilateral de éste para que la rela
ción continúe, pero no propiamente una probanza de las enumeradas en el 
artículo 776 de la ley Federal del trabajo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.T.3 L (10a.)

amparo directo 1573/2013. lorena alicia lópez Castillo. 13 de diciembre de 2013. unani mi
dad de votos. ponente: Sergio García méndez. Secretaria: alma rosa torres García. 

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAto dE SEguRo dE VIdA. PARA QuE tEngA VALoR juRÍ
dICo LA EXCLuSIÓn dE CoBERtuRA, dEBE FoRMuLARSE En 
tÉRMInoS PRECISoS Y no EQuÍVoCoS, ConFoRME AL ARtÍCuLo 
59 dE LA LEY dE LA MAtERIA. la denominación "seguro de vida" no excluye 
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la modalidad de que ante la sobrevivencia del asegurado, la compañía asegu
radora tenga que entregar la suma asegurada al contratante, mientras que si 
éste fallece durante el lapso de vigencia, la suma puede ser entregada al bene
ficiario, porque ambos aspectos pueden coexistir. en ese sentido, el con trato de 
seguro no solamente puede cubrir la eventualidad del fallecimiento, siguiendo 
a la propia ley sobre el Contrato de Seguro que coincide con la doctrina que al 
respecto establece que la exclusión, para que tenga valor jurídico, debe formu
larse en términos precisos y no equívocos, de conformidad con el artículo 59 
de dicho ordenamiento.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.130 C (10a.)

amparo directo 18/2012. Juan rogelio Álvarez lópez. 2 de febrero de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Sara Singh urías.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAto dE SEguRo. LAS oBLIgACIonES PACtAdAS PoR 
AMBAS PARtES En ÉL, SE ACREdItAn MEdIAntE LA EXHIBICIÓn 
dE LA PÓLIZA CoRRESPondIEntE Y todoS LoS doCuMEntoS 
uSAdoS PARA Su ContRAtACIÓn LoS QuE dEBEn EStAR ESCRI
toS o IMPRESoS En CARACtERES FÁCILMEntE LEgIBLES. el con
trato de seguro, por regla general, debe constar por escrito, así como sus 
adiciones y reformas, de modo que la prueba idónea es el documento en que 
conste pues, de no ser así, la prueba confesional es la única admisible para 
probar su existencia, así como para demostrar el hecho del conocimiento de 
las especificaciones. ahora bien, la póliza es el documento en el que constan los 
derechos y obligaciones de las partes, por lo que deberá constar por escrito –de 
manera legible– y satisfacer los requisitos estructurales que el artículo 21 de la 
ley sobre el Contrato de Seguro establece. asimismo, los efectos jurídicos 
del contrato de seguro –al ser consensual– se producen a partir del momento 
en que las partes contratantes aceptan los derechos y obligaciones pactados 
con relación al objeto, cosa, precio y demás términos de él, los que de confor
midad con los artículos 19, 20 y 24 de la citada ley, se expresan de manera 
clara –y por escrito– en la póliza que al efecto se otorgue, sin embargo, para 
determinar los derechos y obligaciones de las partes también son útiles todos 
los documentos usados en el seguro, porque para que surtan efectos probato
rios contra el asegurado, es indispensable que estén escritos o impresos en 
caracteres fácilmente legibles, tanto la póliza como los documentos adi ciona
les a ésta, los certificados individuales de seguro de grupo, de pólizas abier tas, los 
certificados provisionales de pólizas, las notas de cobertura, las solicitudes 
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de seguro y los formularios de ofertas suministrados por las empre sas. en ese 
tenor, las obligaciones pactadas por ambas partes en ese contrato –de confor
midad con los señalados artículos 19 y 24– se acreditan mediante la exhibición 
de la póliza correspondiente y todos los documentos usados para la contrata
ción del seguro.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.129 C (10a.)

amparo directo 18/2012. Juan rogelio Álvarez lópez. 2 de febrero de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Sara Singh urías.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoVERSIAS dEL oRdEn FAMILIAR. ContRA EL ACuERdo 
En EL QuE SE SEÑALAn dE MAnERA PRoVISIonAL dÍAS, HoRAS 
Y LugAR En QuE EL PRogEnItoR QuE no tIEnE LA guARdA Y 
CuStodIA dEL MEnoR, PuEdA ConVIVIR Con ÉStE, PRoCEdE 
EL RECuRSo dE APELACIÓn En EL EFECto dEVoLutIVo (LEgIS
LACIÓn dEL EStAdo dE CHIHuAHuA). Conforme a los artículos 9034 
y 9036 del título décimo cuarto del capítulo único del Código de procedimien
tos Civiles del estado, en relación con los diversos 824 y 826, inciso a), del 
mismo ordenamiento legal, contra los proveídos que de manera provisional 
señalan días, horas y lugar para que se lleve a cabo la convivencia del proge
nitor que no tiene la guarda y custodia de su menor hijo, procede el recurso 
de apelación en el efecto devolutivo, ya que el gravamen que pudiera oca
sionarse con el citado régimen de convivencia, no se repararía en sentencia 
definitiva, porque en ésta se analizaría si se acreditaron las acciones y excep
ciones, pero no el horario provisional y el domicilio fijados para que se efec
tuara tal convivencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.9 C (10a.)

amparo en revisión 130/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
manuel armando Juárez morales. Secretaria: lilia isabel Barajas Garibay.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoSA juZgAdA En EL juICIo dE AMPARo. CASo En QuE EL dE
SECHAMIEnto dE LA dEMAndA ACtuALIZA LA CAuSAL dE IM
PRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XI, dE 
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LA LEY dE AMPARo (VIgEntE A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS 
MIL tRECE). Si un juicio de amparo anterior resultó improcedente respecto 
del acto reclamado por estimarse que la demanda era extemporánea, y por ello 
se desechó y tal determinación adquirió firmeza por no haber sido recurrida, 
esa eventualidad aun tratándose del desechamiento de demanda hace inejer
citable la acción de amparo si en una posterior demanda el quejoso reclama 
el mismo acto, pues si bien es cierto aquella determinación no constituye un 
pronunciamiento en torno a la constitucionalidad del acto reclamado, sí actua
liza la cosa juzgada en términos del artículo 61, fracción Xi de la ley de amparo 
vigente (a partir del tres de abril de dos mil trece), al existir un pronunciamien
to firme e inamovible, cuyo contenido no puede desconocerse.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.1 K (10a.)

Queja 46/2013. 22 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: Silvia Carrasco 
Corona. Secretaria: asminda murguía Soto.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CRuELdAd En EL dELIto dE HoMICIdIo. PARA QuE dICHA CALI
FICAtIVA SE ACtuALICE SE REQuIERE QuE EL ACtIVo HAgA 
SuFRIR AL PASIVo, PREVIo A PRIVARLo dE LA VIdA (LEgISLA
CIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ). el artículo 144, fracción iV, del Código 
penal para el estado de Veracruz establece como calificativa en el delito de 
homicidio la crueldad. ahora bien, de acuerdo con el diccionario de la lengua 
española de la real academia española, dicho vocablo significa: "1. f. inhu
manidad, fiereza de ánimo, impiedad; 2. acción cruel e inhumana"; conforme 
a este concepto gramatical, dicha expresión se aplica a aquellas personas 
capaces de hacer padecer a otros o ver que padecen sin conmoverse o con com
placencia, esto es, refiere a un modo de comportarse de un individuo que se 
complace con el dolor y sufrimiento ajenos; por tanto, para que en el delito de 
homicidio se actualice dicha calificativa, el elemento esencial que persigue el 
sujeto activo es hacer sufrir al pasivo, previo a privarlo de la vida, pues sólo de esa 
manera puede regocijarse con su dolor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.2o.P.T.5 P (10a.)

amparo directo 618/2013. 4 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
Saturnino Suero alva. Secretario: Jesús ramsés lópez rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.
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dELIto ContRA LA SALud En Su ModALIdAd dE nARCoME
nudEo. EL ARtÍCuLo 34, FRACCIÓn IV, PÁRRAFo SEgundo, dE LA 
LEY oRgÁnICA dEL PodER judICIAL dEL EStAdo dE CoAHuILA, 
AL AutoRIZAR LA CREACIÓn dE unA InStAnCIA ÚnICA ESPE
CIALIZAdA PARA ConoCER, dE MAnERA ConCuRREntE Con 
LA FEdERACIÓn, dE dICHo ILÍCIto, ES InConVEnCIonAL PoR 
ContRARIAR LoS ARtÍCuLoS 8, nuMERAL 2, InCISo H), dE LA Con
VEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS Y 14, nuME
RAL 5, dEL PACto IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVILES Y 
PoLÍtICoS. el artículo 34, fracción iV, párrafo segundo, de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado de Coahuila, al autorizar la creación de una ins
tancia única especializada para conocer, de manera concurrente con la Fede
ración, de los ilícitos o conductas tipificadas como delitos contra la salud, en 
su modalidad de narcomenudeo, es inconvencional por contrariar los artícu
los 8, numeral 2, inciso h), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 14, numeral 5, del pacto internacional de derechos Civiles y polí
ticos, que consagran el derecho a que un Juez o tribunal distinto y de supe
rior jerarquía orgánica examine la legalidad de toda sentencia jurisdiccional 
que cause agravio a una persona, el cual es una garantía primordial que debe 
respetarse en el marco del debido proceso legal antes de que las sentencias 
adquieran la calidad de cosa juzgada. lo anterior, porque dicha porción nor
mativa no garantiza el derecho de defensa, pues imposibilita la procedencia 
de un recurso ordinario accesible y eficaz que permita el examen de la reso
lución correspondiente, para evitar que quede firme una decisión que, en su 
caso, pudo ser adoptada con vicios y errores y que, de existir, ocasionarían 
un perjuicio indebido a los intereses del sentenciado.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 2 P (10a.)
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amparo directo 865/2013, del índice del tribunal Colegiado en materias penal y de tra
bajo del octavo Circuito (cuaderno auxiliar 707/2013). 31 de octubre de 2013. unani
midad de votos. ponente: José luis moya Flores. Secretario: Guadalupe González 
Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELIto dE dISCRIMInACIÓn. Su tIPICIdAd ConFoRME AL AR
tÍCuLo 206, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto 
FEdERAL. el derecho a la no discriminación previsto en el artículo 1o, último 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al ser 
una prerrogativa fundamental de excepcional importancia, ha sido trasladado 
al ámbito del derecho penal, en el que la dignidad humana se incorpora como el 
bien jurídico tutelado, en las condiciones que la ley punitiva prevé como con
ductas atentatorias de este derecho. en ese sentido, del análisis del artículo 
206, fracción iii, del Código penal para el distrito Federal, se desglosa lo siguien
te: 1) Se impondrán de uno a tres años de prisión o de veinticinco a cien días 
de trabajo en favor de la comunidad y multa de cincuenta a doscientos 
días [punición]; 2) al que, [enunciado que se combina con alguna de las for
mas de ejecución que prevé el artículo en sus diversas fracciones, ejemplo: 
"al que, provoque al odio", "al que, provoque a la violencia", "al que niegue un 
servicio", "al que veje", por tanto, el sujeto activo puede ser cualquier perso
na]; 3) Que por razón de edad, sexo, estado civil, embarazo, raza, procedencia 
étnica, idioma, religión, ideología, orientación sexual, color de piel, nacionali
dad, origen o posición social, trabajo o profesión, posición económica, carac
terísticas físicas, discapacidad o estado de salud o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana [elementos de la dignidad humana, que cada uno 
de ellos constituye el elemento normativo, y que se une a la conducta anterior, 
ejemplo: "al que, provoque al odio, por razón de edad", "al que, provoque a la 
violencia, por razón de sexo", "al que, niegue un servicio, por razón de raza", 
"al que, veje por razón de posición económica"]; 4) tenga por objeto [elemento 
subjetivo específico diverso del dolo: finalidad]; 5) anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas [resultado: formal]; 6) Fracción iii. "Veje 
o excluya a alguna persona o grupo de personas" [Forma de ejecutar el acto 
atentatorio de la dignidad, esto es, la conducta]. así, se discierne que los 
elementos descriptivos, normativos y subjetivos del tipo penal de discrimina
ción, conforme a la fracción iii del mencionado artículo 206 son: a) Que al
guien (sujeto activo) veje a otra persona (conducta), por razón de su posición 
económica (elemento normativo); y, b) Que esa vejación (conducta) tenga 
como finalidad (elemento subjetivo específico) anular o menoscabar (alguno 
de los dos supuestos) derechos y libertades (bien jurídico tutelado) de la per
sona (cualquier gobernado, como elemento normativo), por tanto, puede o no 
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producir un resultado (por ser de resultado anticipado). de lo anterior se con
cluye que el derecho a la no discriminación, contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución Federal, trasladado al ius puniendi, no se limita a prohibir cualquier 
tipo de distinción de las personas, sobre la base de causas irrelevantes, arbi
trarias y no razonables que atenten contra la dignidad humana, sino además, 
al prever la norma penal: "que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas"; abarca, 
mediante la letra "y", en su función de conjunción copulativa, la protección de 
los derechos y libertades de las personas que puedan verse anulados o me
noscabados con la práctica de un acto discriminatorio; por tanto, éste es el 
resultado perjudicial que prohíbe el derecho penal: la intención de nulificar o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas, mediante alguno 
de los actos discriminantes que el citado artículo 206 del Código penal para el 
distrito Federal enlista.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.42 P (10a.)

amparo en revisión 107/2012. 13 de septiembre de 2012. unanimidad de votos. ponente 
roberto lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELIto dE LESIonES oCASIonAdo AL CoMEtER un dIVERSo dE 
RoBo. CRItERIo oBjEtIVo PARA dEtERMInAR SI AQuÉL SuB
SIStE CoMo AutÓnoMo Y no CoMo CALIFICAtIVA dE VIoLEn
CIA FÍSICA dE ÉStE (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). para 
determinar cuándo el delito de lesiones ocasionado al cometer un diverso de 
robo, puede considerarse como autónomo y no como calificativa de violencia 
física de éste, debe atenderse, como criterio objetivo, a la penalidad corres
pondiente a dichos supuestos legales; de manera que, las lesiones quedarán 
comprendidas en la agravante de violencia física que medió en el robo, cuan
do la pena que les corresponda sea igual o menor a la de la modificativa de 
referencia, ya que en ese supuesto, el delito de lesiones carece de autonomía 
e independencia; lo que no ocurre cuando el hecho lesivo amerita una sanción 
mayor, pues ello pone en evidencia, bajo la óptica y lógica de la proporciona
lidad, una lesión mayor al bien jurídico tutelado, que el requerido para la vio
lencia física, prevista en el artícu lo 225, fracción i, del Código penal para el 
distrito Federal.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P.6 P (10a.)
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amparo directo 386/2013. 29 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: elvia 
díaz de león d’Hers. Secretario: rafael primo García.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELItoS CoMEtIdoS A tÍtuLo dE CuLPA. PARA LA IndIVIduA
LIZACIÓn dE LA SAnCIÓn CoRRESPondIEntE, EL juZgAdoR 
no dEBE ConSIdERAR, AdEMÁS, EL gRAdo dE CuLPABILIdAd 
dEL SujEto ACtIVo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE YuCAtÁn). 
al determinar las sanciones aplicables por la comisión de delitos de carácter 
culposo, no es dable que el Juez tenga en cuenta, además, el grado de culpa
bilidad del sujeto activo, por ser esta última privativa de los delitos de inten
ción o dolosos, sino sólo la gravedad de la culpa de conformidad con las 
reglas que establece el artículo 80 del Código penal del estado de Yucatán, 
pues la individualización judicial de las sanciones debe atender, en cada caso 
concreto, ya sea a la intensidad del dolo (delito intencional) o a la gravedad de 
la culpa (delito culposo) acorde con los parámetros que van entre el mínimo 
y el máximo, pero no ambos a la vez, especificando en cada caso, las razones 
que influyen en su ánimo para adecuarla en cierto punto entre la mínima y la 
máxima de las penas aplicables que, para el caso de los delitos causados por 
culpa, corresponde considerar la menor o mayor facilidad de prever y evitar el 
daño resultante de ésta.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.P.A.4 P (10a.)

amparo directo 330/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge enrique eden Wynter García. Secretario: luis armando Coaña y polanco.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo ContRA EL Auto dE VInCuLACIÓn A 
PRoCESo. SI ÉStE SE dICtÓ duRAntE LA VIgEnCIA dE LA LEY 
dE AMPARo ABRogAdA Y EL juICIo SE PRoMoVIÓ Con PoStE
RIoRIdAd AL 3 dE ABRIL dE 2013, En AtEnCIÓn AL PRInCIPIo 
PRo PERSonA Y AL dERECHo dE ACCESo A LA juStICIA, dEBE 
PRESCIndIRSE dEL CÓMPuto dEL PLAZo PARA PRESEntARLA, 
EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 18 dE LA LEY dE LA MAtERIA VI
gEntE, ASÍ CoMo dE Su ARtÍCuLo QuInto tRAnSIto RIo, 
PÁ RRAFo SEgundo. Conforme al artículo 170, fracción i, último párrafo, de 
la ley de amparo, el proceso penal inicia con el auto de vinculación a proceso; 
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acto que, en términos del numeral 22, fracción ii, de la ley de la materia, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, no tenía un plazo para su impugnación a través del 
juicio constitucional, y que ahora, acorde con los artículos primero, tercero, quinto, 
párrafo segundo y décimo transitorios, de la nueva ley, le son aplicables los 
plazos previstos en su artículo 18, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del acto o reso
lución que se reclame. Sin embargo, en atención al principio pro persona, 
establecido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, debe interpretarse el orden normativo favoreciendo en todo tiempo 
a las personas otorgando la protección más amplia, lo que implica prescindir 
de aquellas que los restrinjan. asimismo, el artículo 25, numeral 1, de la Con
vención americana sobre derechos Humanos reconoce el derecho fundamen
tal de acceso a la justicia; consecuentemente, si dicho auto de vinculación a 
proceso se dictó durante la vigencia de la mencionada ley abrogada, y el juicio 
se promueve con posterioridad a la citada fecha, en atención al principio y 
derecho mencionados, debe prescindirse del cómputo del plazo para la pre
sen tación de la demanda de amparo establecido en el aludido artículo 18, así 
como de su artículo quinto transitorio, párrafo segundo, ya que es a partir de 
la entrada en vigor de esa nueva legislación, en que el quejoso tiene cono
cimiento de los nuevos plazos para promover su demanda. estimar lo contrario, 
en la mayoría de los casos, implicaría un vencimiento del plazo, inclusive 
antes de su entrada en vigor; lo cual atenta contra el derecho de acceso a la 
justicia del quejoso, porque ni siquiera se le permitiría ejercer su derecho a pro
mover el juicio de amparo, al aplicarle una regla procesal que materializa en 
ineficaz su pretensión.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.6 P (10a.)

Queja 101/2013. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: rafael maldonado 
porras, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Con 
sejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en tér minos 
del artículo 36 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
ismael ruiz Villanueva.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo dIRECto PRoMoVIdA ContRA unA SEn
tEnCIA dEFInItIVA CondEnAtoRIA En un PRoCESo PEnAL 
QuE IMPonE PEnA dE PRISIÓn. SI ÉStA SE dICtÓ Con AntERIo
RIdAd A LA EntRAdA En VIgoR dE LA LEY dE LA MAtERIA AC
tuAL, En AtEnCIÓn A LoS PRInCIPIoS PRo PERSonA Y dE 
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PRogRESIVIdAd, LA PRESEntACIÓn dE AQuÉLLA no EStÁ SujE
tA AL PLAZo PREVISto En Su ARtÍCuLo 17, FRACCIÓn II. Contra 
los actos reclamados emitidos antes de la entrada en vigor de la actual ley de 
amparo, se considera que a la luz de los principios pro persona y de progre
sividad que deben observarse en aras de la protección, garantía y respeto a los 
derechos humanos de los gobernados, los juicios de amparo directo promo
vidos contra sentencias definitivas condenatorias en un proceso penal que 
impongan pena de prisión, no deben sujetarse al plazo establecido por el ar
tículo 17, fracción ii, de la mencionada ley, ya que al privilegiar la prerrogativa de 
acceso efectivo a la justicia, en observancia del principio de no regresividad, 
el estado mexicano no debe disminuir, limitar o restringir el nivel alcanzado 
en el disfrute de los derechos, sino que debe continuar avanzando en su mejora 
y cumplimiento; circunstancias por las que se concluye que si los actos recla
mados se gestaron con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley, en 
atención a los principios mencionados, la presentación de la demanda no está 
sujeta al plazo previsto en el señalado artículo 17, fracción ii; por tanto, al no 
regir ningún plazo para su promoción, puede promoverse no obstante que 
hayan transcurrido los ocho años que señala el citado numeral.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.7o.P.20 P (10a.)

amparo directo 398/2013. 21 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: lilia 
mónica lópez Benítez. Secretario: Jorge García Verdín.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa i.9o.p.35 p (10a.), de rubro: 
"amparo direCto CoNtra la SeNteNCia CoNdeNatoria Que impoNe peNa 
de priSióN. Si Fue diCtada duraNte la ViGeNCia de la leY de amparo 
aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, FraCCióN ii, de la leY puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, eStaBleZCa uN 
plaZo mÁXimo de oCHo aÑoS para promoVerlo, eN apliCaCióN de loS 
priNCipioS de irretroaCtiVidad, proGreSiVidad, pro perSoNa Y tutela 
JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateNCióN al maYor Y meJor eJerCiCio del dere
CHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, la demaNda reSpeCtiVa puede 
preSeNtarSe eN CualQuier tiempo.", que es objeto de las denuncias relati
vas a las contradicciones de tesis 366/2013 y 371/2013, pendientes de resolverse por 
el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. EL ARtÍCuLo 17, PRIMER PÁRRAFo, dE 
LA LEY dE AMPARo, QuE EStABLECE EL PLAZo PARA PRESEn
tARLA no tRASgREdE LA gARAntÍA dE IRREtRoACtIVIdAd 
dE LA LEY. tratándose del plazo para presentar la demanda de amparo, el dere
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cho adjetivo o procesal nace en el momento mismo en que se promueve la 
demanda; por tanto, el primer párrafo del artículo 17 de la ley de amparo 
actualmente en vigor, que señala un plazo genérico de quince días para la 
promoción del amparo, no implica violación a dicha garantía, aun cuando 
el acto reclamado se haya dictado cuando estaba vigente el artículo 22, frac
ción ii, de la ley de amparo abrogada, que no establecía plazo para presentar 
la demanda contra actos restrictivos de la libertad, pues dicho precepto no 
generó un derecho sustantivo a promover el juicio constitucional en cualquier 
tiempo, antes bien, si la demanda no se presentó, su contenido no se materia
lizó, y por ende, no puede decirse que se afecte un derecho que no se ejercitó.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.5 K (10a.)

Queja 77/2013. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández 
García. Secretario: alfredo echavarría García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. EL PLAZo PARA PRESEntARLA SE RIgE 
PoR LA noRMA VIgEntE. las normas procesales regulan la utilización 
de los mecanismos que establece el estado para resolver un conflicto, cada 
una de sus fases se rige por la regla vigente al momento en que se desarrolla, 
excepto en los casos en que en el decreto relativo se haya establecido dispo
sición expresa sobre su aplicación en otro sentido. en virtud de lo anterior, 
tratándose del plazo para presentar la demanda de amparo, contra actos 
restrictivos de la libertad surgidos dentro del procedimiento, debe atenderse 
a lo dispuesto por la norma que rige ese evento procedimental en el momento 
en que se desarrolla, si el legislador no estableció disposición en contrario.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.4 K (10a.)

Queja 77/2013. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández 
García. Secretario: alfredo echavarría García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 
QuInto tRAnSItoRIo dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013, AL oRdEnAR LA APLICACIÓn dE dISPo
SI CIonES QuE EStABLECEn PLAZoS MEnoRES PARA Su PRoMo
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CIÓn QuE LoS PREVIStoS En LA LEY ABRogAdA, tRAtÁndoSE 
dE ACtoS QuE SE HuBIEREn dICtAdo o EMItIdo Con AntERIo
RIdAd A LA FECHA IndICAdA, tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS dE 
PRotECCIÓn MÁS AMPLIA E IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY o 
dE Su APLICACIÓn En PERjuICIo dEL PARtICuLAR. Si bien es cierto 
que las normas transitorias de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril 
de 2013, establecen reglas que facilitan el tránsito entre dicho ordenamiento 
y el que se abroga, también lo es que el párrafo segundo de su artículo quinto, 
relacionado con el 17 de la propia normativa, contiene una disposición que 
atañe a la aplicación temporal de las nuevas normas, que se traduce, en la prác
tica, en la aplicación retroactiva de la nueva ley, al ordenar que los actos que se 
hubieren dictado o emitido con anterioridad a su entrada en vigor y no hubie
ren vencido los plazos para la presentación de la demanda de amparo con
forme a la abrogada, les serán aplicables los de la vigente; lo cual, para el 
caso de plazos que eran de mayor amplitud en la ley abrogada, como el pre
visto en el artículo 218 –de treinta días tratándose de actos que causen perjuicio 
a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros, que ahora es de quince–, 
transgrede los artículos 1o. y 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que establecen, respectivamente, los principios de protec
ción más amplia e irretroactividad de la ley o de su aplicación en perjuicio del 
particular, por desconocer situaciones jurídicas definidas por la ley anterior.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.2 K (10a.)

amparo directo 347/2013. Juan Herrera ríos y otros. 10 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Guillermo alberto Hernández Segura. Secretaria: maría de San 
Juan Villalobos de alba.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo En MAtERIA AgRARIA. dEBE dESAPLI
CARSE EL ARtÍCuLo QuInto tRAnSItoRIo, SEgundo PÁRRAFo, 
dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013, CuAndo IMPLIQuE PARA EjIdAtARIoS o CoMunERoS QuE 
ACtÚAn En dEFEnSA dE SuS dERECHoS AgRARIoS PARtICu
LARES, REduCIR LA oPoRtunIdAd En Su PRESEntACIÓn, En 
EjERCICIo dEL ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIonALIdAd. 
de la interpretación de la disposición citada se advierte que el legislador previó 
que los plazos establecidos en la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril 
de 2013, sean aplicables también para los actos que se hubieren dictado o 
emitido con anterioridad a ésta, siempre y cuando a su entrada en vigor no 
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hubiere vencido el plazo para la presentación de la demanda de amparo con
forme a la ley abrogada; lo que significa que con independencia de los plazos 
fijados en la ley anterior para la presentación de la demanda, los quejosos deben 
estar a los de la nueva, si a su entrada en vigor aún no vencen aquellos. esa 
regla se fijó para resolver la problemática que pudiera presentarse con motivo 
de demandas de amparo promovidas contra actos notificados antes de la 
entrada en vigor de la nueva ley, pero respecto de los cuales el plazo estable
cido en la abrogada no hubiera vencido a la entrada en vigor de aquella, y para 
dar solución a esos conflictos, el legislador consideró correcta la medida refe
rida en el mencionado transitorio. Sin embargo, cuando el quejoso tiene el 
carácter de ejidatario o comunero y actúa en defensa de sus derechos agra
rios particulares, dicha medida no resulta conforme con el principio de irretro
actividad de la ley establecido en el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues la anterior ley de amparo les otorgaba 
en su artículo 218 el plazo de 30 días para que promovieran el amparo, mientras 
que el 17 de la vigente lo redujo a 15. en estas condiciones, acorde con las teo
rías de los derechos adquiridos y de los componentes de la norma, que rigen 
el principio de irretroactividad, no puede afectarse o modificarse el derecho 
a impugnar en el plazo citado, porque este ya se había adquirido durante la 
vigencia de la ley abrogada, además, la realización de la consecuencia, con
sistente en la presentación de la demanda en el plazo de 30 días, estaba diferida 
en el tiempo por el establecimiento de un plazo o término específico, por lo 
que la aplicación de la nueva legislación tampoco puede suprimirla o modifi
carla. por tanto, a fin de velar por el respeto al principio constitucional men
cio nado, en esos casos debe desaplicarse el transitorio citado, en ejercicio 
del control difuso de constitucionalidad, derivado de los artículos 1o. y 133 
constitucionales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.35 A (10a.)

amparo directo 249/2013. maría Cristina martínez Bonilla y otro. 12 de septiembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: manuel rojas Fonseca. Secretario: manuel 
poblete ríos.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Segundo 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Cir
cuito en el amparo directo 378/2013, y la diversa XVi.1o.a.t.16 K (10a.), de rubro: 
"demaNda de amparo. el plaZo para Su preSeNtaCióN, preViSto eN el 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo QuiNto traNSitorio de la leY relatiVa, 
al dar eFeCtoS retroaCtiVoS a uNa Norma eN perJuiCio de loS GoBer
NadoS eS iNCoNVeNCioNal Y traNSGrede al artÍCulo 14, primer pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
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2013).", respectivamente, que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 397/2013, pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo IndIRECto PRoMoVIdA ContRA EL 
Auto dE FoRMAL PRISIÓn. SujEtAR A PLAZo Su PRESEntA
CIÓn InFRIngE LoS PRInCIPIoS PRo PERSonA Y dE PRogRESI
VIdAd, PoR tAnto, SoBRESEER En EL juICIo, So PREtEXto dE 
ACtuALIZARSE LA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En Su 
ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XIV, dE LA LEY dE LA MAtERIA (AC toS 
ConSEntIdoS tÁCItAMEntE), ES ContRARIo A LoS dERE
CHoS HuMAnoS. el artículo quinto transitorio de la ley de amparo riñe con 
los postulados tutelados en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, consistentes en la obligación irrestricta de toda 
autoridad en promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
la persona, favoreciéndola en todo momento con la protección más amplia, 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad, los cuales no sólo deben comprender a los actos 
que impliquen ataques a la libertad personal fuera del procedimiento, sino en 
mayor medida a los ejecutados dentro de éste; motivos por los que la presenta
ción de la demanda de amparo indirecto promovida contra el auto de formal 
prisión, por afectar la libertad personal, no debe quedar sujeta a plazo alguno, 
pues de lo contrario, se infringen los citados principios pro persona y de progre
sividad; de ahí que en atención a tales principios rectores del sistema jurídico 
en el país, en relación con el derecho fundamental afectado, sobreseer en el 
juicio, so pretexto de que se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
la fracción XiV del artículo 61 de la ley de amparo (actos consentidos tácita
mente), es contrario a los derechos humanos.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.7o.P.19 P (10a.)

amparo en revisión 213/2013. 21 de noviembre de 2013. mayoría de votos. disidente: 
Carlos Hugo luna ramos. ponente: lilia mónica lópez Benítez. Secretario: Jorge 
García Verdín.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. LA noRMA QuE EStABLECE EL PLAZo 
PARA PRESEntARLA no gEnERA un ConFLICto noRMAtIVo. 
el principio pro persona, consagrado en el párrafo segundo del artículo 1o. cons
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titucional, presupone la existencia de dos normas que regulan o restringen el 
derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso 
concreto. Sin embargo, tratándose del plazo para presentar la demanda de 
amparo contra actos restrictivos de la libertad, no existe un conflicto norma
tivo, ya que la norma que establecía la posibilidad de promover el amparo en 
cualquier tiempo quedó abrogada, de acuerdo con el artículo segundo transi
torio de la nueva normatividad en la materia, y la norma vigente, está contenida 
en el artículo 17 de la nueva ley de amparo, donde se establece el plazo gené
rico de quince días para instar, por lo que dicho acto procesal debe regirse por 
esa norma. en esa tesitura, como no existe una dualidad de disposiciones 
legales vigentes que regulen el supuesto, que obliguen a optar por la más 
favorable, la invocación del principio pro persona no basta para ignorar el 
cumplimiento de los requisitos de procedencia en el juicio de amparo.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.7 K (10a.)

Queja 77/2013. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández 
García. Secretario: alfredo echavarría García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. LA noRMA QuE EStABLECE EL PLAZo 
PARA PRESEntARLA RESPEtA EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd. 
el principio de progresividad exige que el disfrute de los derechos humanos 
debe mejorar y ampliarse, y lleva implícita la prohibición de retroceso, sin 
embargo, no debe confundirse el derecho de acceso a la justicia con dispo
sicio nes adjetivas, tales como las que establecen reglas para acceder a él. 
así, modificar los plazos para presentar la demanda, cuando es razonable, no 
implica una afectación de aquel derecho, pues el establecimiento de plazos 
para su ejercicio, obedece a la facultad que la Constitución otorga al legis
lador para emitir las normas instrumentales que regulen los juicios, lo que 
encuentra sustento en los diversos principios que se busca garantizar, esto 
es, el acceso efectivo a la justicia, y que las instancias de justicia constituyan el 
mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan para 
dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.6 K (10a.)

Queja 77/2013. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández 
García. Secretario: alfredo echavarría García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARo. LA noRMA QuE EStABLECE EL PLAZo 
PARA Su PRESEntACIÓn ES dE CARÁCtER AdjEtIVo. las normas 
sustantivas otorgan derechos y obligaciones a las personas, en cambio, las nor
mas procesales establecen las condiciones o procedimientos a seguir para crear 
o aplicar las primeras, es decir, a través de ellas se hace efectivo el ejercicio 
de los derechos; así, el artículo 17, párrafo primero, de la nueva ley de amparo, 
es una norma adjetiva, al contener una regla de actuación para sus destina
tarios, pues los conmina a promover el amparo dentro de un plazo.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.3 K (10a.)

Queja 77/2013. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández 
García. Secretario: alfredo echavarría García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. no PRoCEdE dESECHARLA dE PLAno, 
PoR LA ACtuALIZACIÓn dE unA CAuSA MAnIFIEStA E IndudA
BLE dE IMPRoCEdEnCIA, Con MotIVo dE QuE EL juICIo SE 
PRoMuEVA ContRA ACtoS dE un notARIo PÚBLICo Y dE Su 
SuPLEntE. de conformidad con el artículo 113 de la ley de amparo, el 
dese chamiento de plano de la demanda procede cuando la causa de impro
cedencia del juicio sea manifiesta e indudable, es decir, que se advierta de 
forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito relativo. de ello 
se sigue que si el juicio de amparo se promueve contra actos de un notario 
público y de su suplente, como particulares en funciones de autoridad y 
como autoridades en funciones, alegando violación al derecho humano a la 
propiedad privada, no es posible desechar de plano la demanda con motivo 
de que es manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 1o., fracción i, de la ley 
citada, pues en términos de este último precepto, el tema relativo a si el acto 
reclamado fue emitido o no por una autoridad para efectos del juicio, requiere 
de un análisis más detallado, relacionado con el fondo del asunto, concreta
mente en cuanto a la naturaleza de los actos imputados al notario público y 
a su suplente. No obsta a lo anterior, la existencia de diversas tesis aisladas 
y jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las que se sostuvo que los notarios públicos no tienen el carácter de auto
ridad responsable para efectos del juicio de amparo, pues la determinación 
de los supuestos que se encuentran comprendidos dentro de dichos criterios 
requiere por lo menos un juicio previo de aplicabilidad, el cual sólo puede 
efectuarse al emitir la sentencia de fondo, en el contexto del caso concreto. 
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además, al ser dictadas con anterioridad a la ley de amparo vigente, la que 
en su artículo 5o., fracción ii, establece: "… los particulares tendrán la calidad 
de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autori
dad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones 
estén determinadas por una norma general.", podrían resultar contradictorias 
con su texto y, por ende, inaplicables, en términos del artículo sexto transito
rio de ese ordenamiento; circunstancia que no puede examinarse al decidir 
sobre la admisión de la demanda de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.40 K (10a.)

Queja 155/2013. arturo ancira González. 30 de octubre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. Secretaria: maría del Socorro Zapata Barrera.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. no SE ACtuALIZA LA APLICACIÓn RE
tRoACtIVA dE LA LEY dE LA MAtERIA, VIgEntE A PARtIR dEL 3 
dE ABRIL dE 2013, QuE PREVÉ EL PLAZo dE QuInCE dÍAS PARA 
Su PRESEntACIÓn tRAtÁndoSE dE ACtoS QuE AFECtEn LoS 
dERECHoS IndIVIduALES dE EjIdAtARIoS o CoMunERoS, SI LA 
SEntEnCIA RECLAMAdA SE dICtÓ duRAntE LA VIgEnCIA dE 
LA LEY ABRogAdA QuE EStABLECÍA EL dE tREIntA, Y SE notI
FICÓ Con PoStERIoRIdAd A LA FECHA IndICAdA. la circunstancia 
de que la sentencia reclamada se haya dictado durante la vigencia de la ley de 
amparo abrogada, que en su artículo 218 señalaba el plazo de treinta días 
para promover el juicio de amparo contra actos que afecten los derechos indi
viduales de ejidatarios o comuneros, no implica que éstos tengan derechos 
adquiridos respecto a esa temporalidad si fueron notificados con posteriori
dad a la entrada en vigor de la nueva ley (3 de abril de 2013), que en su artículo 
17 establece el plazo genérico de quince días para la presentación de la de
manda que les resulta aplicable, por no estar comprendidos dentro de las 
salvedades señaladas en este último precepto ni en las hipótesis excepciona
les previstas en los artículos transitorios del decreto por el que se expidió la 
nueva normativa en la materia, precisamente, porque el derecho a promover 
el juicio de amparo surge a partir de que se conoce el acto reclamado, pues 
es hasta entonces cuando puede ser impugnado y, en esa virtud, en el su
puesto descrito no se actualiza la aplicación retroactiva de la nueva ley en 
perjuicio del quejoso.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉpti
mo CirCuito.

VII.1o.A.2 K (10a.)

amparo directo 411/2013. Cándido Vázquez Bravo. 8 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: luis García Sedas. Secretaria: marisela ramírez de la Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE nuLIdAd IntERPuEStA PoR CoRREo. EL ARtÍCu
Lo 13, AntEPEnÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY FEdERAL dE PRo
CEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, AL dISPonER 
QuE dEBE dEPoSItARSE En EL LugAR dondE RESIdE EL dEMAn
dAntE, ES VIoLAtoRIo dEL ARtÍCuLo 17 dE LA ConStItuCIÓn 
gEnERAL dE LA REPÚBLICA, ASÍ CoMo dE LoS ARtÍCuLoS 8 Y 25 
dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS.

amparo direCto 564/2013. J. JeSÚS padilla padilla. 26 de NoViemBre 
de 2013. maYorÍa de VotoS. diSideNte: GaSpar paulÍN CarmoNa. 
poNeNte: ma. aNtoNieta aZuela de ramÍreZ. SeCretario: uliSeS 
oSWaldo riVera GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en una parte de sus conceptos de violación, dice la quejosa 
que el artículo 13, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, es violatorio del derecho humano de acceso a la 
justicia, consagrado en el artículo 17 de la Constitución General de la repú
blica, así como de las garantías judiciales y de protección judicial, recono
cidas por los artículos 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

lo anterior es así, dice, pues si bien el artículo en cuestión permite pre
sentar una demanda de nulidad a través del servicio de correo cuando el 
inte resado no tenga su domicilio en la ciudad donde reside la Sala que deba 
conocer del asunto, a fin de evitar gastos innecesarios, inexplicablemente esta
blece que ello sólo puede hacerse en la oficina de correos perteneciente al 
lugar de residencia de aquél, cuando el espíritu general de dichas normas es 
la accesibilidad y efectividad de los recursos judiciales y medios de defensa; 
de ahí que la porción normativa que impone tal exigencia resulte denegato
ria de justicia por injustificada, excesiva y porque dificulta que la autoridad 
competente prevista por el sistema legal decida sobre los derechos de toda 
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persona que lo interponga; para lo cual, además, debe tenerse en cuenta que 
tratándose del reconocimiento de derechos humanos se deben procurar las 
medidas más extensivas, mientras que su acotación o limitación debe hacer
se de la manera menos gravosa.

para dar respuesta a tales planteamientos, conviene tener presente el 
contenido de los siguientes preceptos: 

ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo:

"artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante Jui
cio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del Sistema de Justicia en línea, para este último caso, el de
mandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del Sistema de Justicia en línea

"(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momen

to de presentar su demanda se entenderá que eligió tramitar el juicio en la vía 
tradicional.

"(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua

ción se indican:

"i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

"(reformado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, 

de conformidad con lo dispuesto en esta ley, inclusive cuando se controvier
ta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa 
de carácter general.

"…

"(reformado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población don

de esté la sede de la Sala, la demanda podrá enviarse a través de Correos de 
méxico, correo certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efec
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túe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso señalar 
como domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del 
territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción 
de la Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala. …"

Constitución General de la república:

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go

zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi
bilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …"

Convención americana sobre derechos Humanos:

"artículo 8. Garantías Judiciales 
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"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter. 

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante el 
proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes ga
rantías mínimas: …"

"artículo 25. protección Judicial 

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

"2. los estados partes se comprometen: 

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; 

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

Como se ha podido observar, la Constitución General de la república 
señala que en el país toda persona gozará de los derechos humanos recono
cidos por ella y por los tratados internacionales de los que méxico sea parte, 
así como de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse 
ni suspenderse sino en los casos y bajo las condiciones establecidas por la 
propia Constitución; agregando que las normas relativas a los derechos hu
manos se interpretarán favoreciendo en todo tiempo a las personas la protec
ción más amplia, además de que todas las autoridades tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar dichos derechos, previniendo, 
investigando, sancionando y reparando las violaciones que sobre ellos se hu
bieran cometido. 
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asimismo, la Carta magna ha reconocido la garantía de acceso a la 
justicia, conforme a la cual toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes; además de establecer que ella, las leyes del Con
greso de la unión y todos los tratados internacionales que estén de acuerdo 
con la misma, serán la ley Suprema de toda la unión; tratados dentro de los 
cuales se encuentra la Convención americana sobre derechos Humanos, cuyo 
artículo ocho establece las garantías judiciales, al señalar, entre otras cues
tiones, que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independien
te e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter, así como en la sustanciación de cualquier acusación penal formula
da contra ella; mientras que su artículo veinticinco señala que toda persona 
tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efecti
vo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o 
la misma Convención. 

en relación con tales temas, vinculados con la reforma constitucional 
en materia de derechos humanos, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el diez de junio de dos mil once, y con la sentencia dictada por la Corte 
interamericana de derechos Humanos en el caso rosendo radilla pacheco 
contra méxico, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que cual
quier órgano jurisdiccional del país se encuentra facultado, e incluso obliga
do, a realizar de oficio un control de convencionalidad de las normas legales 
que apliquen en los asuntos puestos a su consideración, de manera tal que 
pueden dejar de aplicar aquellas que a su juicio impliquen la transgresión a 
algún derecho humano reconocido en la Carta magna o en algún tratado 
internacional.

en efecto, sobre el nuevo régimen de derechos humanos que rige en el 
país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que lo dispuesto 
en los artículos 1o. y 133 constitucionales debe ser interpretado en el sentido 
de que cualquier autoridad jurisdiccional está obligada a preferir los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, 
aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier 
norma inferior, dejando de aplicar ésta y dando preferencia a los primeros, lo 
cual ha sido denominado como el "control de convencionalidad ex officio".

para llevar a cabo dicho control, el alto tribunal dijo que primero se 
debe interpretar la norma secundaria respectiva de manera conforme con la 
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Constitución y los tratados internacionales, es decir, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas con la protección más amplia; que en caso de que 
aquélla admita varias interpretaciones, se debe preferir la que sea más acorde 
con los derechos humanos, y que cuando tales alternativas no sean posibles, 
se deberá inaplicar la ley en cuestión.

tales consideraciones se encuentran plasmadas en los siguientes cri
terios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"décima Época
"registro: 160589
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, tomo 1, diciembre de 2011
"materia(s): Constitucional
"tesis: p. lXVii/2011 (9a.)
"página: 535

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo 
previs to en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus compe
tencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos conteni
dos en los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, 
adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se 
trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. estos man
datos contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben 
interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el 
marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá 
adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro 
país. es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del 
artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los 
jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposicio
nes en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los 
jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar 
del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos hu
manos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las 
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vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 
107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas infe
riores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados 
en la materia." 

"décima Época
"registro: 160525
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, tomo 1, diciembre de 2011
"materia(s): Constitucional
"tesis: p. lXiX/2011 (9a.)
"página: 552

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.— 
la posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado 
mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la pro
tección más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que 
significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los 
jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, 
preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconoci
dos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado 
mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de 
estos derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores 
no son posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios 
de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los jue
ces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de 
los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados inter
nacionales de los cuales el estado mexicano es parte." 

"décima Época
"registro: 160480
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"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, tomo 1, diciembre de 2011
"materia(s): Constitucional
"tesis: p. lXX/2011 (9a.)
"página: 557

"SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo.—actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son 
acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el control 
concentrado en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías direc
tas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constituciona
les y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del 
resto de los jueces del país en forma incidental durante los procesos ordina
rios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expedien
te por cuerda separada. ambas vertientes de control se ejercen de manera 
independiente y la existencia de este modelo general de control no requiere que 
todos los casos sean revisables e impugnables en ambas. es un sistema con
centrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e 
interpretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstituciona
lidad o por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que deter
mine cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer 
en el orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las 
demás autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obli
gación de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación 
más favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la 
posibilidad de inaplicar o declarar su incompatibilidad." 

"décima Época
"registro: 2002264
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XV, tomo 1, diciembre de 2012
"materia(s): Común
"tesis: 1a./J. 18/2012 (10a.)
"página: 420

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
(reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).—mediante reforma 
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publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se mo
dificó el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional 
mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad 
a la reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción 
i, de la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para 
ejercer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Fede
ración, a través de los medios establecidos en el propio precepto; no obstan
te, en virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo 
de control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexi
cano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el propio estado mexicano es parte, lo que también comprende el control 
de convencionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexi
cano actual, los jueces nacionales tanto federales como del orden común, 
están facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los trata
dos internacionales, con la limitante de que los jueces nacionales, en los casos 
que se sometan a su consideración distintos de las vías directas de control 
previstas en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconsti
tucionalidad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes 
del poder Judicial de la Federación, actuando como jueces constituciona
les, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme 
con la Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás 
autoridades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inaplicar la 
norma si consideran que no es conforme a la Constitución Federal o a los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos."

"décima Época
"registro: 2003005
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XViii, tomo 1, marzo de 2013
"materia(s): Común
"tesis: p. V/2013 (10a.)
"página: 363

"CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad. la iNapliCaCióN de 
la Norma CuYa iNCoNVeNCioNalidad Se deClara Sólo traSCieN
de a uNa iNCoNStituCioNalidad iNdireCta del aCto reClamado 
al No eXiStir la deClaratoria relatiVa.—en materia de derechos 
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humanos puede analizarse la contradicción entre una norma general interna 
y un tratado internacional a través del juicio de amparo, pues si bien es cierto 
que los juzgadores federales cuentan con facultades constitucionales para 
realizar el control concentrado en términos de los artículos 103, 105 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, también lo es que las 
tienen para efectuar el control de convencionalidad con motivo de lo previsto 
en los artículos 1o. y 133, última parte, de la propia Constitución, así como de 
lo resuelto por la Corte interamericana de derechos Humanos en el caso 
radilla pacheco vs. estados unidos mexicanos, y por el tribunal en pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el asunto varios 912/2010, del 
que derivó la tesis p. lXVii/2011 (9a.), de rubro: ‘CoNtrol de CoNVeNCio
Nalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStitu
CioNalidad.’. lo anterior significa que una vez que el juzgador realice el 
control de convencionalidad y determine que una norma interna es contraria 
a determinado derecho humano contenido en un tratado internacional e, in
cluso, a la interpretación efectuada al respecto por la Corte interamericana 
de derechos Humanos, debe analizar el acto reclamado prescindiendo del 
precepto de derecho interno y aplicando el instrumento internacional en ma
teria de derechos humanos. en ese sentido, es innecesario reflejar la incon
vencionalidad de una norma de derecho interno en los puntos resolutivos de 
la sentencia en la que se hace dicho pronunciamiento, pues éste sólo tras
ciende al acto de aplicación, en tanto que el control de convencionalidad no 
puede llegar más allá de la inaplicación de la norma interna en el caso especí
fico; esto es, la inaplicación de la norma cuya inconvencionalidad se declara 
sólo trasciende a una inconstitucionalidad indirecta del acto reclamado, por 
lo que es innecesario llamar a juicio a las autoridades emisoras de la norma 
cuya inconvencionalidad se demanda, pues no habrá una declaratoria de 
incons titucionalidad de ésta, sino sólo su inaplicación respecto del acto 
reclamado."

Con base en tales criterios, concretamente en la parte en que dicen que 
únicamente los órganos integrantes del poder Judicial de la Federación, ac
tuando como Jueces constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad 
de una norma por no ser conforme con la Constitución o los tratados interna
cionales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158, último párrafo, 
de la ley de amparo, este órgano colegiado estima medularmente fundados 
los conceptos de violación hechos valer por la quejosa en contra del artículo 
13, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

lo anterior es así, pues la limitante establecida en dicho precepto, en 
cuanto a que la posibilidad de presentar una demanda de nulidad vía correo 
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certificado del Servicio postal mexicano está condicionada a que el envío se 
efectúe en el lugar en que resida el demandante, resulta constitucionalmente 
injustificada e incompatible con las garantías judiciales reconocidas por la 
Convención americana sobre derechos Humanos.

en efecto, al tenor de lo dispuesto en los artículos 17 de la Carta magna, 
así como 8 y 25 de la citada Convención americana sobre derechos Huma
nos, es una obligación del estado mexicano establecer para los gobernados 
tribunales donde se les administre justicia pronta y expedita, emitiendo reso
luciones de manera pronta, completa e imparcial, a fin de garantizar el dere
cho fundamental de que sean oídos, con las debidas garantías, por un órgano 
jurisdiccional competente, en la determinación de sus derechos civiles, labora
les, fiscales o de cualquier otra clase, así como el de contar con un recurso 
sencillo, rápido y efectivo que los proteja contra actos que transgredan sus 
derechos fundamentales, dentro del cual se encuentra el deber de desarrollar 
las posibilidades de dicho recurso judicial.

a fin de garantizar el referido derecho de acceso a la justicia, la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en su artículo 13, esta
blece que el gobernado que desee controvertir algún acto de la administración 
pública federal puede hacerlo presentando una demanda que puede trami
tarse en la vía tradicional, por escrito ante la Sala del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa que resulte competente según la materia 
de que se trate, o mediante el uso de las tecnologías de la información y co
municación, es decir, en línea o internet, a través del Sistema de Justicia en 
línea creado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
doce de junio de dos mil nueve.

al efecto, el antepenúltimo párrafo del artículo en cuestión establece 
que cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde 
esté la sede de la Sala que deba conocer del asunto, la demanda podrá en
viarse a través de Correos de méxico mediante correo certificado con acuse 
de recibo; sin embargo, el precepto agrega que ello será posible siempre y 
cuando el envío se efectúe en el lugar en que resida el demandante, quien 
podrá señalar como domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en cual
quier parte del territorio nacional.

la primera parte de dicho párrafo es perfectamente razonable, pues 
con ella se pretende evitar que los gobernados tengan que trasladarse hasta 
el lugar donde esté la sede de la Sala que deba conocer de su demanda, lo 
cual obedece, además, a que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa no cuenta aún con un número suficiente de Salas regionales en el 
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país como para que siempre exista una geográficamente cercana a los ciuda
danos; con lo cual se busca facilitarles el acceso a la justicia contencioso 
administrativa y evitarles los gastos que implicaría obligarlos a trasladarse 
para presentar una demanda, procurando así que aquélla sea accesible en la 
mayor medida posible.

la segunda parte del párrafo en cuestión, sin embargo, injustificada e 
inexplicablemente acota la posibilidad de presentar una demanda de nulidad 
a través del Servicio postal mexicano, pues limita dicha posibilidad a la ofici
na de correos del lugar que se considere la residencia del interesado, cuando 
en la práctica puede existir un gran número de circunstancias por las cuales 
la parte actora se encuentre, al momento en que deba presentar su demanda 
de nulidad, en un lugar distinto de donde reside regularmente. 

Se estima injustificada dicha medida, pues no se advierte la existencia 
de una causa objetiva y razonable para que se limite la posibilidad de presentar 
una demanda por correo, pues hacerlo de esa forma, desde un lugar u otro, 
en sí mismo no representa ninguna ventaja indebida para el actor en perjui
cio del demandado, en tanto que no se traduce en la ampliación del término 
que tiene para impugnar el acto en cuestión, ni en que quede eximido de 
cumplir con los requisitos procesales correspondientes; y en cambio, permi
tir que el gobernado presente una demanda de nulidad en la oficina de co
rreos que exista en el lugar donde se encuentre en un momento determinado 
por razones de diversa naturaleza, o donde decidió llevar a cabo su defensa 
legal, se traduce en una medida efectiva para evitarle gastos innecesarios de 
traslado, pues actualmente la norma lo obligaría a trasladarse a su lugar 
de residencia a presentar la demanda por correo, o a la ciudad donde se en
cuentre la sede de la Sala competente para entregarla directamente, cuando 
se ha visto que el espíritu central de la norma, así como de la Carta magna y 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, es procurar una jus
ticia accesible para todas las personas en la máxima medida posible.

en otras palabras, no se advierte qué bien jurídico o institución proce
sal se pretenda salvaguardar con la prohibición de presentar la demanda en 
una oficina de correos distinta al del lugar habitual de residencia del actor y, 
por el contrario, el propio artículo 13, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, establece que el actor podrá 
señalar como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en cual
quier parte de la república, lo cual pone de manifiesto que termina siendo un 
absurdo que se le exija presentar su demanda en la oficina de correos de su 
lugar de residencia habitual –aunque en el momento de hacerlo se encuentre 
fuera de él y deba trasladarse–, pero en cambio pueda recibir notificaciones 
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de la Sala, también por correo certificado en los casos marcados por la ley, en 
cualquier lugar del territorio nacional; máxime en una época donde muchas 
personas encuentran su sustento en actividades económicas, profesionales o 
comerciales que suelen llevar a cabo sin tener un lugar fijo o estable que pue
da considerarse como su residencia, y en tal medida el estado debe responder 
con normas que sean acordes con una realidad económica, social y cultural 
de gran dinamismo, enmarcada en un entorno globalizado, donde la geogra
fía deja de ser un punto de referencia importante para la determinación de los 
derechos de los individuos.

desde otra perspectiva, el precepto que se examina, en la porción consi
derada inconstitucional, también limita indirectamente la defensa del gober
nado, pues si cuenta con poco tiempo para preparar su demanda, y sólo podrá 
presentarla por correo en su lugar de residencia, el precepto lo condiciona, 
finalmente, a que la asesoría jurídica la busque sólo entre los profesionales del 
derecho que existan en su lugar de residencia, aun cuando eventualmente no 
sean los mejores; o bien, se ve obligado a realizar un traslado adicional para 
acudir a su lugar de residencia para enviar la demanda por correo, lo cual 
hace que dicha exigencia se torne innecesaria, exagerada y finalmente gravo
sa, tanto en lo económico como en la disponibilidad de tiempo, que en estos 
casos es un elemento de gran valor, porque es implacable y no se puede ma
nejar caprichosamente.

es decir, si por alguna razón determinada el actor se encuentra fuera de 
su lugar de residencia en el momento en que se venza el término para promo
ver una demanda de nulidad, la porción normativa en cuestión revierte su 
finalidad de permitir un más sencillo acceso a la justicia para los gobernados, 
pues en tales casos lo obliga a trasladarse a su lugar habitual de residencia 
para poder enviar su demanda por correo, lo cual haría nugatorio el espíritu 
claramente garantista que inspira la primera parte del artículo, sin que se 
advierta, se insiste, una razón objetiva y palpable para no permitirle acudir a 
la oficina de correos más cercana al lugar donde, por cualquier motivo, se en
cuentre cuando deba presentar su demanda, sobre todo si ello, según se ha 
dicho, no implicaría ningún desequilibrio procesal o algún perjuicio concreto 
para su contraparte.

al evaluar la constitucionalidad de distintas normas legales, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha hablado del principio de proporcionali
dad, señalando que con él se busca asegurar que el poder público actúe sin 
excederse en el ejercicio de sus funciones y que es aplicable a toda actividad 
del estado, incluida la legislativa, y que para comprobar si alguna norma 
observa el referido principio debe realizarse un examen donde se pondere lo 
siguiente: 
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a) el fin y la idoneidad: consiste en determinar si la interferencia al de
recho fundamental que se restringe persigue un fin constitucionalmente legí
timo y si esa medida aflictiva, restrictiva o limitativa, es idónea para la finalidad 
buscada; 

b) la necesidad: parámetro que lleva a establecer si la medida cuestio
nada, dentro de las alternativas fácticas posibles, es la menos gravosa o res
trictiva hacia el principio o derecho fundamental afectado por la intervención 
(intervención mínima); y,

c) proporcionalidad: debe quedar acreditado que la medida es cualita
tivamente de mayor beneficio o igual al perjuicio que se ocasiona al derecho 
fundamental.

tales consideraciones se pueden derivar de la siguiente tesis aislada 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"décima Época
"registro: 2003975
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XXii, tomo 1, julio de 2013
"materia(s): Constitucional
"tesis: 1a. CCXV/2013 (10a.)
"página: 557

"dereCHoS HumaNoS. reQuiSitoS para reStriNGirloS o SuS
peNderloS CoNForme a loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 30 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.—esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha sostenido que no existen derechos humanos absolutos, 
por ello, conforme al artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, aquéllos pueden res
tringirse o suspenderse válidamente en los casos y con las condiciones que 
la misma ley Fundamental establece. en este sentido, el artículo 30 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos establece que las restric
ciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades recono
cidas en ésta no pueden aplicarse sino conforme a las leyes dictadas en 
razón del interés general y de acuerdo con el propósito para el cual han sido 
establecidas. Sin embargo, la regulación normativa que establezca los supues
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tos por los cuales se restrinjan o suspendan los derechos humanos no puede 
ser arbitraria, sino que los límites previstos en los invocados ordenamientos 
sirven como elementos que el Juez constitucional debe tomar en cuenta para 
considerarlas válidas. en ese contexto, de la interpretación armónica y siste
mática de los artículos citados se concluye que los requisitos para considerar 
válidas las restricciones o la suspensión de derechos, son: a) que se establez
can en una ley formal y material (principio de reserva de ley) dictada en razón 
del interés general o público, en aras de garantizar los diversos derechos de 
igualdad y seguridad jurídica (requisitos formales); y, b) que superen un test 
de proporcionalidad, esto es, que sean necesarias; que persigan un interés o 
una finalidad constitucionalmente legítima y que sean razonables y pondera
bles en una sociedad democrática (requisitos materiales)."

empleando tal metodología, este órgano colegiado advierte que el ar
tículo 13, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo, en la parte en que limita la presentación de una demanda 
de nulidad por correo al lugar donde habitualmente resida el interesado, no 
resiste el referido test de proporcionalidad, puesto que no se advierte cuál pu
diera ser el fin constitucionalmente válido o legítimo que se persiga con tal 
limitación al derecho fundamental de acceso a la justicia, y no existiendo 
tal finalidad, menos puede determinarse si la medida controvertida sea apta 
para conseguirlo; si pudiera existir una menos gravosa para lograrlo bajo el 
principio de mínima intervención; o si tal medida procure algún beneficio mayor 
que justifique la intervención o limitación del derecho que en principio tiene 
todo gobernado para presentar una demanda de nulidad por correo, a fin de 
no trasladarse hasta la sede del órgano jurisdiccional correspondiente.

para robustecer las anteriores consideraciones, conviene tener presen
te que la Corte interamericana de derechos Humanos, al resolver el caso 
Castañeda Gutman vs. estados unidos mexicanos, el seis de agosto de dos 
mil ocho, en relación con el derecho de acceso a la justicia o garantías judi
ciales, dijo lo siguiente:

"106. a efectos de cumplir su obligación convencional de establecer 
en el ordenamiento jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la 
Convención, los estados deben promover recursos accesibles a toda persona 
para la protección de sus derechos. Si una determinada acción es el recurso 
destinado por la ley para obtener la restitución del derecho que se considera 
violado, toda persona que sea titular de dicho derecho debe tener la posibili
dad real de interponerlo. …" 

Y que en el caso mohamed vs. argentina, resuelto el veintitrés de no
viembre de dos mil doce, agregó lo siguiente en torno al derecho fundamen
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tal consagrado en el artículo 8 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos:

"99. la Corte ha sostenido que el artículo 8.2.h de la Convención se re
fiere a un recurso ordinario accesible y eficaz [92]. ello supone que debe ser 
garantizado antes de que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada 
[93]. la eficacia del recurso implica que debe procurar resultados o respues
tas al fin para el cual fue concebido [94]. asimismo, el recurso debe ser acce
sible, esto es, que no debe requerir mayores complejidades que tornen 
ilusorio este derecho [95]. en ese sentido, la Corte estima que las formalidades 
requeridas para que el recurso sea admitido deben ser mínimas y no deben 
constituir un obstáculo para que el recurso cumpla con su fin de examinar y 
resolver los agravios sustentados por el recurrente."

orientado por todos esos criterios, y conforme a los razonamientos 
ante riormente expuestos, este órgano colegiado insiste en que el artículo 
13, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en la porción que limita la posibilidad de presentar una de
manda de nulidad por correo al lugar donde habitualmente resida el actor, 
resulta violatorio de los derechos humanos reconocidos por los artículos 17 
de la Constitución General de la república, así como 8 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, en tanto que se trata de una medida 
que sin perseguir un fin constitucionalmente legítimo, limita el acceso a la 
justicia contencioso administrativa de los gobernados al sujetarlos, en su caso, 
a enviarla por correo desde el lugar en que habitualmente residan. de ahí lo 
fundado de los conceptos de violación en estudio.

Finalmente, cabe agregar que no se consideran un obstáculo para llegar 
a las anteriores conclusiones, las siguientes tesis aisladas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época
"registro: 173056
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXV, marzo de 2007
"materia(s): Constitucional, administrativa
"tesis: 1a. lXXiV/2007
"página: 259

"demaNda de Nulidad eNViada por Correo CertiFiCado. 
el artÍCulo 207, SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fede
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raCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2005, al diSpoNer Que 
deBe depoSitarSe eN el luGar doNde reSide el demaNdaNte, No 
traNSGrede el dereCHo a la tutela JuriSdiCCioNal.—el citado pre
cepto al disponer que cuando la demanda de nulidad se envíe por correo cer
tificado debe depositarse en la oficina del Servicio postal mexicano del lugar 
en que reside el demandante, cuando éste tenga su domicilio en un lugar dis
tinto al de la sede de la Sala Fiscal que deba conocer de la controversia, no 
transgrede el derecho a la tutela jurisdiccional contenido en el artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que se 
trata de un requisito de procedibilidad razonable para iniciar el procedimiento 
administrativo que no impide que los afectados hagan valer un medio jurídi
co de defensa, ni retarda arbitraria o indefinidamente la función de adminis
trar justicia. por el contrario, si se permitiera enviar la demanda desde un 
lugar distinto al del domicilio del demandante o al de residencia de la Sala 
respectiva, se entorpecería la función jurisdiccional por el tiempo que perde
ría el actor en trasladarse o por el tiempo que tardaría en llegar a la Sala 
competente; de ahí que lejos de obstaculizar su derecho de acceso a la justi
cia, el aludido requisito la hace expedita."

"Séptima Época
"registro: 232211
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 193198, primera parte
"materia(s): Constitucional, administrativa
"página: 68

"Genealogía: informe 1985, primera parte, pleno, tesis 20, página 392.

"Correo, demaNda de Nulidad iNterpueSta por. CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN (reFormado por deCreto de 29 de diCiem
Bre de 1978) Su artÍCulo 192 No eS Violatorio de la GaraNtÍa 
CoNteNida eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal.—el artículo 17 constitu
cional, al disponer que ‘los tribunales estarán expeditos para administrar jus
ticia en los plazos y términos que fije la ley’, concede al legislador ordinario la 
facultad de determinar en las leyes respectivas los referidos plazos y térmi
nos. es decir, sin contravenir el precepto constitucional, el legislador puede 
señalar el procedimiento en la función encomendada a los tribunales. de esta 
manera, si el artículo 192 del Código Fiscal de la Federación, reformado por 
decreto, publicado en el diario oficial de la Federación de 29 de diciembre de 
1978, dispone que, cuando se haga uso del servicio postal, las demandas de los 
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juicios de nulidad ante el tribunal Fiscal de la Federación deben enviarse 
desde el lugar en que resida el actor, no por ello contraviene lo dispuesto por 
el artículo 17 constitucional, pues no entorpece la impartición de justicia, ya 
que de ninguna manera se impide a los afectados que hagan valer un medio 
jurídico de defensa, ni se retarda arbitraria o indefinidamente la función de 
administrar justicia. es más, si se permitiera enviar la demanda desde un 
lugar distinto al de su domicilio y al de residencia del tribunal respectivo, se 
entorpecería la función jurisdiccional por el tiempo que perdería el actor en 
trasladarse a una ciudad para desde ahí enviar su demanda; por lo tanto, el 
precepto legal que se impugna, lejos de obstaculizar la administración de 
justicia, la hace expedita conforme al artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. además, si el legislador está facultado 
para establecer los plazos y términos en que se debe administrar justicia, 
este alto tribunal estima que el artículo 192 del Código Fiscal de la Federa
ción, al disponer que las demandas que se envíen por correo deben remitirse 
desde el lugar en que resida el actor, no contraviene la disposición contenida 
en el artículo 17 constitucional, puesto que no contiene una negación de im
partir justicia ni entorpece la función jurisdiccional, sino más bien regula uno 
de los ‘términos’ o requisitos a que se refiere el precepto fundamental citado, 
que desde luego puede ser constitucionalmente fijado por el legislador 
ordinario."

"octava Época
"registro: 206365
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Número 77, mayo de 1994
"materia(s): administrativa
"tesis: 2a./J. 2/94
"página: 21

"demaNda de Nulidad. Su eNVió por Correo CertiFiCado 
deBe eFeCtuarSe eN el luGar eN Que teNGa Su domiCilio el de
maNdaNte.—el artículo 207, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federa
ción, establece en términos precisos, claros y terminantes que cuando el 
actor tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala, 
éste puede enviar su demanda por correo certificado, con acuse de recibo, 
‘siempre que el envío se efectúe en el lugar en que resida el demandante’. por 
consiguiente, no cabe la afirmación de que es irrelevante el que la demanda 
sea depositada ‘en la administración de Correos de una población distinta a 
la del domicilio del actor’, ya que ello es contrario a la correcta interpretación 
del numeral en cita y desvirtúa la razón y finalidad de la norma."
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Se dice lo anterior, toda vez que dichos criterios, además de no estar 
expresamente referidos al artículo 13, antepenúltimo párrafo, de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, fueron emitidos por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación antes de que fuera expedida la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el diez de junio de dos mil once, y de que la Corte intera
mericana de derechos Humanos emitiera la sentencia en el caso rosendo 
radilla pacheco contra méxico, antes referida; de las cuales ha surgido en 
el país un nuevo paradigma de protección de los derechos fundamentales del 
individuo, según el cual todas las personas gozarán tanto de las prerrogativas 
reconocidas por la Carta magna, como por los tratados internacionales de los 
que méxico sea parte, quedando obligadas todas las autoridades a interpretar 
las normas relativas a aquéllos favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia; paradigma novedoso que ha llevado a este órgano 
colegiado a considerar inconstitucional e inconvencional la limitante conteni
da en la porción normativa del precepto antes examinado, por restringir, sin 
un fin constitucionalmente válido, la posibilidad de presentar una demanda 
de nulidad por correo en aquellos casos en que el gobernado no resida en el 
mismo lugar que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati
va que deba conocer del asunto.

por lo demás, también se disiente, respetuosamente, del criterio conte
nido en tales tesis, pues la limitante en cuestión, de presentar la demanda de 
nulidad sólo en la oficina de correos del lugar donde resida el interesado, no 
se considera razonable, según se ha explicado, pues en aquellos casos en los 
que éste se encuentre fuera de su lugar habitual de residencia cuando deba 
presentar una demanda de nulidad –por razones personales, laborales, profe
sionales o de cualquier otra clase–, se le obliga a trasladarse a aquél para 
ingresarla a la oficina de correos, o a acudir directamente ante la Sala com
petente, con los costos económicos y de tiempo que ello implica, sin que ello 
impida que desde luego presente la demanda por correo en el lugar donde 
resida, de serle así conveniente, como lo prevé el precepto a estudio, retar
dando en tales supuestos la administración de justicia; de ahí que en tales 
casos, el precepto en estudio termine siendo un obstáculo para el goce de 
este derecho fundamental. 

en tales condiciones, lo procedente es conceder al quejoso el amparo 
y la protección de la Justicia Federal que solicita, para el efecto de que la Sala 
responsable deje insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, emita 
otra en la que resuelva la reclamación interpuesta por el actor contra el dese
chamiento de su demanda, absteniéndose de aplicar la porción normativa del 
artículo 13, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Con
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tencioso administrativo, que aquí ha sido declarada inconstitucional e inconven
cional; con lo cual resulta ya innecesario el examen de los demás argumentos 
hechos valer.

por lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos 76, 77, 79 
y 80 de la ley de amparo, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a J. Jesús padilla 
padilla, en contra de la autoridad y por los actos precisados en el primer resul
tando de esta ejecutoria, para los efectos indicados en su último considerando.

Notifíquese, personalmente al quejoso; con testimonio de esta resolu
ción vuelvan los autos a la Sala de su origen y, en su oportunidad, archívese 
el expediente, en el entendido de que conforme al punto vigésimo primero, 
fracción iii del acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los plenos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los 
expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito, publicado 
en el diario oficial de la Federación el día quince de diciembre de dos mil 
nueve, este expediente es susceptible de depuración.

así, por mayoría de votos de los magistrados Humberto Suárez Camacho 
(presidente) y ma. antonieta azuela de ramírez (ponente), con el voto en con
tra del magistrado Gaspar paulín Carmona, quien lo formula por separado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Gaspar paulín Carmona: el que suscribe respetuosa
mente disiente del criterio de la mayoría, habida cuenta que en el particular consi
dero que el artículo 13, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo no vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional y, en es
pecial, el acceso efectivo a la impartición de justicia que prevé el precepto 17 de 
nuestra Carta magna, ni el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.—ello se asevera, pues si bien es cierto que dicha porción normativa esta
blece una limitante en cuanto a que la posibilidad de presentar una demanda de 
nulidad, vía correo certificado, está condicionada a que el envío se efectúe en el 
lugar en que resida el demandante; no menos exacto es que dicho requisito de pro
cedibilidad se considera razonable en la medida en que se estableció como un bene
ficio para los gobernados al ser una opción alterna a la regla general consistente en 
que la demanda debe ser presentada directamente ante la Sala regional compe
tente.—además, se debe tomar en cuenta la finalidad del legislador al establecer 
dicho beneficio, que consistió en desaparecer la desigualdad en que se encontraban 
los gobernados que no residieran en el lugar donde la Sala tuviera su domicilio, con los 
que sí viven ahí.—ahora, para poner de manifiesto el por qué desde mi punto de vista 
el precepto en cuestión no vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional, en primer 
término conviene establecer que éste se encuentra constitucionalmente establecido 
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en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, así como en diversos instrumentos internacionales adoptados por 
nuestro país, como el artículo 14 del pacto internacional de derechos Civiles y polí
ticos, y los artículos 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.—
en nuestro ámbito interno, el alto tribunal del país lo ha definido como el derecho 
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita –esto es, sin obstáculos– a tribunales inde
pendientes e imparciales, a plantear una pretensión o defenderse de ella, con el fin 
de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.—en esa 
misma línea de análisis, la Corte interamericana de derechos Humanos se ha pro
nunciado al definir en el artículo 25 del pacto de San José que, entre otros aspectos, 
el derecho a la protección judicial, en términos amplios, implica una "obligación a 
cargo de los estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un 
recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales … 
no sólo respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de 
aquellos que estén reconocidos por la Constitución o por la ley.".—Con base en lo 
antes expuesto, es de concluirse que la prevención de que los órganos jurisdiccio
nales deban estar expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen 
las leyes, significa que el poder público no puede, en principio, supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna, pues ésta constituiría un obstáculo entre los 
gobernados y los tribunales. Sin embargo, cabe subrayar que ello no quiere decir 
que el legislador bajo ninguna circunstancia pueda establecer límites al derecho a 
la tutela judicial, pues ello nos llevaría al absurdo de limitar el propio derecho de que 
se habla junto con otras garantías constitucionales.—ahora, en cuanto a los paráme
tros constitucionales que determinan los límites a la potestad legislativa para restrin
gir el referido derecho a la justicia, debe decirse que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ya ha determinado que si bien éste puede verse conculcado por normas 
que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, 
los cuales resultan innecesarios, excesivos y carecen de razonabilidad o proporcio
nalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador y que, por 
ende, resultan inconstitucionales.—No obstante, ha dicho que no todos los requisi
tos para el acceso al proceso pueden ser declarados inconstitucionales, como ocu
rre con aquellos que, respetando el contenido de este derecho fundamental, están 
enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente pro
tegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como 
es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordina
rios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de 
fianzas o depósitos.—en ese orden de ideas, dijo que la reserva de ley establecida en 
el artículo 17 constitucional, por la que se previene que la impartición de justicia 
debe darse en los "plazos y términos que fijen las leyes", responde a una exigencia 
razonable consistente en la necesidad de ejercitar la acción en un lapso y forma de
terminados, de manera que de no ser respetados, podría entenderse caducada, 
prescrita o precluida o que no existe interés en ejercitar la facultad de excitar la 
actuación de los tribunales, concluyendo que lo anterior era un legítimo presupuesto 
procesal que no lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva, siempre y cuando las 
condiciones impuestas por el legislador no constituyan estorbos entre los justicia
bles y la acción de los tribunales como, por ejemplo, al establecer plazos notoriamen
te breves que hagan impracticable el ejercicio de las acciones o al fijar plazos 
indeterminados o requisitos excesivos sujetos a la discrecionalidad de la autoridad 
judicial, que dificulten el ejercicio de las acciones.—además, nuestro máximo tribu
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nal ha establecido que esa facultad del legislador tampoco es absoluta, pues los 
límites que imponga deben encontrar justificación constitucional, de tal forma que 
sólo pueden imponerse cuando mediante ellos se tienda al logro de un objetivo que el 
legislador considere de mayor jerarquía constitucional.—ello se advierte de la juris
prudencia p./J. 113/2001, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, septiembre de 2001, página 5, que dispone: "JuStiCia, aCCeSo a la. 
la poteStad Que Se otorGa al leGiSlador eN el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN GeNeral de la repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS 
CoNForme a loS CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por 
lo Que loS preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN 
para oBteNer aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo 
pedido deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.—de la interpre
tación de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General 
de la república se advierte que en ese numeral se garantiza a favor de los gobernados 
el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en la posibilidad 
de ser parte dentro de un proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, una 
vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión 
en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas, y si bien en ese precepto se 
deja a la voluntad del legislador establecer los plazos y términos conforme a los 
cuales se administrará la justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva 
puede limitarse esa prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias 
de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los goberna
dos acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones 
jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos procesa
les que se establezcan encuentren sustento en los diversos principios o derechos 
consagrados en la propia Constitución General de la república; por ende, para deter
minar si en un caso concreto la condición o presupuesto procesal establecidos por 
el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en la Norma Fundamental deberá 
tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, la naturaleza de la relación jurídica 
de la que derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita y el contexto constitucional 
en el que ésta se da.".—además, la existencia de determinadas formas y plazos con
cretos para acceder a la justicia, no tiene su origen en una intención caprichosa del 
Constituyente de dotar al legislador ordinario con un poder arbitrario. por el contra
rio, responde a la intención de aquél de facultar a éste para que pueda establecer 
mecanismos que garanticen el respeto a las garantías de seguridad jurídica y dentro 
de éstas, las de legalidad e igualdad en los procedimientos.—manifestándose dichas 
garantías en la posibilidad de que los gobernados tengan certeza de que su situa
ción jurídica no será modificada más que por procedimientos regulares, estableci
dos previamente, es decir, bajo los términos y plazos que determinen las leyes, como 
lo establece el precitado artículo 17 constitucional. de esta forma, se dota al legisla
dor ordinario con la facultad de emitir normas procesales mediante las cuales se 
regulen los modos y condiciones para la actuación de los sujetos de la relación jurí
dica procesal que nace con éste.—entonces, esas condiciones que se establecen 
previniendo los posibles conflictos que puedan darse, son mecanismos que sir
ven para preservar la seguridad jurídica de los implicados en la tutela jurisdiccional. 
así, el solicitante sabrá exactamente cuándo, dónde y ante quién debe ejercer su 
derecho, así como los requisitos que debe reunir para hacerlo, los plazos para ofre
cer y desahogar sus pruebas, etcétera.—en este punto cabe destacar que dentro de 
esas condiciones se encuentra la del lugar de presentación de los medios de acceso 
a la justicia, el cual, como se ha referido, compete al legislador establecer en cada 
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una de las leyes que regulen la presentación y sustanciación de algún medio de 
defensa legal.—luego, con base en lo hasta aquí expuesto se puede concluir que 
el derecho a la garantía jurisdiccional reside en la prohibición del poder legislativo 
para restringir el derecho a la justicia si los requisitos impeditivos u obstaculizadores 
del acceso a la jurisdicción resultan innecesarios, excesivos y carecen de razonabili
dad o proporcionalidad, respecto de los fines que lícitamente pueden perseguir, 
como lo es la protección de la garantía jurisdiccional o la salvaguarda de los demás 
derechos constitucionalmente protegidos.—Sin embargo, en el particular, considero 
que el hecho de que el antepenúltimo párrafo del artículo 13 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo establezca la posibilidad de depositar la 
demanda de nulidad exclusivamente en la oficina del Servicio postal mexicano del 
lugar en que reside el demandante, cuando tenga su domicilio fuera de la población 
donde se ubica la sede de la Sala, no entorpece en modo alguno el acceso oportuno 
a la impartición de justicia, ya que no se impide a los afectados que hagan valer un 
medio jurídico de defensa, ni se retarda arbitraria o indefinidamente la función de 
administrar justicia.—además, si como se puso de manifiesto en supralíneas, el le
gislador está facultado para establecer los plazos y términos en que se debe impartir 
justicia, en esa virtud es que se afirma que el artículo impugnado no contiene un 
obstáculo jurídico o material insuperable que implique una negación de acceder 
ante un órgano jurisdiccional federal que analice su acción y pretensiones jurídicas, 
a fin de dirimir la controversia que en su caso se suscite entre las partes, sino 
más bien se trata de uno de los "términos", requisitos o formalidades que el propio 
artículo 17 constitucional dispone que se deben establecer en las leyes secunda
rias.—por tanto, si las hipótesis establecidas en el precepto cuyo análisis nos ocupa, 
son tan claras que no dejan lugar a duda alguna sobre lo que debe hacer quien 
quiera presentar una demanda de un juicio de nulidad en el ámbito federal, en esa 
virtud es que se sostiene que no se deja en estado de indefensión al promovente que 
desee inconformarse contra una resolución administrativa.—Se suma a lo anterior, 
que tal como lo expuse en la sesión correspondiente, el hecho de que en el caso a 
estudio la demanda del quejoso se presentó ante una oficina de correos distinta a la 
del domicilio que señaló convencionalmente en su texto, lo cual acertadamente 
se determinó por la responsable, no da lugar a interrumpir el plazo respectivo; moti
vo por el cual la Sala declaró que se presentó extemporáneamente; situación fáctica 
en la cual subyace el error del promovente; pero de ella, no es jurídicamente válido 
que se analice y determine la convencionalidad o constitucionalidad del precepto 
impugnado, el cual sólo debe ser examinado tomando en cuenta su texto, conte
nido y alcance para establecer si pugna o no con la Constitución o con los tratados 
internacionales suscritos por el estado mexicano.—las anteriores consideraciones 
las sustento en los criterios que respecto al tema que nos ocupa ya ha emitido nuestro 
máximo tribunal en diversas ocasiones y desde diferentes épocas, tal como se des
prende de la tesis emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
193198, primera parte, página 68, que dispone: "Correo, demaNda de Nulidad 
iNterpueSta por. CódiGo FiSCal de la FederaCióN (reFormado por 
deCreto de 29 de diCiemBre de 1978). Su artÍCulo 192 No eS Violatorio de 
la GaraNtÍa CoNteNida eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal.—el artículo 17 
constitucional, al disponer que ‘los tribunales estarán expeditos para administrar 
justicia en los plazos y términos que fije la ley’, concede al legislador ordinario la 
facultad de determinar en las leyes respectivas los referidos plazos y términos. 
es decir, sin contravenir el precepto constitucional, el legislador puede señalar el 
procedimiento en la función encomendada a los tribunales. de esta manera, si el ar
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tículo 192 del Código Fiscal de la Federación, reformado por decreto, publicado en el 
diario oficial de la Federación de 29 de diciembre de 1978, dispone que, cuando se 
haga uso del servicio postal, las demandas de los juicios de nulidad ante el tribunal 
Fiscal de la Federación deben enviarse desde el lugar en que resida el actor, no por 
ello contraviene lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, pues no entorpece la 
impartición de justicia, ya que de ninguna manera se impide a los afectados que 
hagan valer un medio jurídico de defensa, ni se retarda arbitraria o indefinidamente 
la función de administrar justicia. es más, si se permitiera enviar la demanda desde 
un lugar distinto al de su domicilio y al de residencia del tribunal respectivo, se en
torpecería la función jurisdiccional por el tiempo que perdería el actor en trasladarse 
a una ciudad para desde ahí enviar su demanda; por lo tanto, el precepto legal que 
se impugna, lejos de obstaculizar la administración de justicia, la hace expedita con
forme al artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
además, si el legislador está facultado para establecer los plazos y términos en que 
se debe administrar justicia, este alto tribunal estima que el artículo 192 del Código 
Fiscal de la Federación, al disponer que las demandas que se envíen por correo 
deben remitirse desde el lugar en que resida el actor, no contraviene la disposición 
contenida en el artículo 17 constitucional, puesto que no contiene una negación de 
impartir justicia ni entorpece la función jurisdiccional, sino más bien regula uno de los 
‘términos’ o requisitos a que se refiere el precepto fundamental citado, que des
de luego puede ser constitucionalmente fijado por el legislador ordinario.".—así 
como en la diversa jurisprudencia 2a./J. 2/94, emitida por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, Número 77, mayo de 1994, página 21, de rubro y texto 
siguientes: "demaNda de Nulidad. Su eNVió por Correo CertiFiCado deBe 
eFeCtuarSe eN el luGar eN Que teNGa Su domiCilio el demaNdaNte.— 
el artículo 207, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación, establece en 
términos precisos, claros y terminantes que cuando el actor tenga su domicilio fuera 
de la población donde esté la sede de la Sala, éste puede enviar su demanda por 
correo certificado, con acuse de recibo, ‘siempre que el envío se efectúe en el lugar 
en que resida el demandante’. por consiguiente, no cabe la afirmación de que es 
irrelevante el que la demanda sea depositada ‘en la administración de Correos de 
una población distinta a la del domicilio del actor’, ya que ello es contrario a la correc
ta interpretación del numeral en cita y desvirtúa la razón y finalidad de la norma.".— 
 Y, finalmente, en la tesis aislada 1a. lXXiV/2007, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXV, marzo de 2007, página 259, que dispone: "demaNda 
de Nulidad eNViada por Correo CertiFiCado. el artÍCulo 207, SeGuNdo pÁ
rraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem
Bre de 2005, al diSpoNer Que deBe depoSitarSe eN el luGar doNde 
reSide el demaNdaNte, No traNSGrede el dereCHo a la tutela JuriS
diCCioNal.—el citado precepto al disponer que cuando la demanda de nulidad se 
envíe por correo certificado debe depositarse en la oficina del Servicio postal mexi
cano del lugar en que reside el demandante, cuando éste tenga su domicilio en un 
lugar distinto al de la sede de la Sala Fiscal que deba conocer de la controversia, 
no transgrede el derecho a la tutela jurisdiccional contenido en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que se trata de 
un requisito de procedibilidad razonable para iniciar el procedimiento administrativo 
que no impide que los afectados hagan valer un medio jurídico de defensa, ni retarda 
arbitraria o indefinidamente la función de administrar justicia. por el contrario, si se 
permitiera enviar la demanda desde un lugar distinto al del domicilio del demandan
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te o al de residencia de la Sala respectiva, se entorpecería la función jurisdiccional 
por el tiempo que perdería el actor en trasladarse o por el tiempo que tardaría en 
llegar a la Sala competente; de ahí que lejos de obstaculizar su derecho de acceso a 
la justicia, el aludido requisito la hace expedita.".—Sin que en el caso se comparta la 
decisión de la mayoría de estimar que dichos criterios no resultan aplicables, pues 
si bien es cierto que los mismos expresamente no están referidos al artículo materia 
de análisis constitucional y convencional (ordinal 13, antepenúltimo párrafo, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo); empero, la hipótesis nor
mativa resulta ser la misma en todos y cada uno de los criterios antes menciona
dos.—Se afirma lo anterior, pues respecto del primero de ellos, el artículo 192 del 
Código Fiscal de la Federación, reformado por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación de veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
disponía que cuando se hiciera uso del servicio postal, las demandas de los jui
cios de nulidad ante el tribunal Fiscal de la Federación debían enviarse desde el 
lugar en que resida el actor.—por su parte, el ordinal 207, párrafo segundo, del códi
go en comento, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, estable
cía que cuando la demanda de nulidad se enviara por correo certificado, debía 
depositarse en la oficina del Servicio postal mexicano del lugar en que reside el de
mandante, cuando éste tenga su domicilio en un lugar distinto al de la sede de la 
Sala Fiscal que deba conocer de la controversia.—lo expuesto pone de relieve que 
no es óbice el hecho de que en los criterios antes transcritos no se haya analizado 
específicamente el precepto que ahora se tilda de inconstitucional e inconvencional, 
pues en éstos nuestro máximo tribunal ha analizado la misma hipótesis que ahora 
se controvierte y ha determinado que no resulta contraria a lo establecido en el ar
tículo 17 constitucional.—No se soslaya el hecho de que dichos criterios fueron 
emitidos antes de la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publi
cada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once y de que la 
Corte interamericana de derechos Humanos emitiera la sentencia en el caso rosendo 
radilla pacheco contra méxico; sin embargo, el nuevo paradigma de protección de 
los derechos humanos que ha surgido en el país con motivo de ello, no se considera 
un argumento suficientemente válido para cambiar el criterio que respecto al tema 
que ahora nos ocupa ha definido nuestro máximo tribunal, dado que inclusive la limi
tación de presentar una demanda fuera de la jurisdicción de la Sala competente, en 
un lugar diverso al del domicilio del actor, sí tiene justificación constitucional y es 
compatible con las garantías judiciales, ya que se parte de una premisa equívoca, 
en vista de que en la especie no se trata de una restricción o suspensión de derechos 
como lo sostiene la mayoría, de tal modo que tengan que cumplirse los requisitos que 
señala la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
[1a. CCXV/2013 (10a.)], y sobremanera el de proporcionalidad. aun cuando basta el 
examen de la norma en comento para colegir que sí tiene un fin constitucionalmente 
válido que es el de evitar que el demandante ejerza de manera caprichosa o arbitra
ria el lugar en el cual presentará su demanda en una oficina de correos en detrimen
to de la seguridad jurídica de las partes para conocer la verdadera ubicación de su 
contraria y estar en aptitud de precisar si se ejerció oportunamente la acción corres
pondiente, siendo razonable que cumpla con una carga procesal que es superable, 
pues basta que la presente en uno u otro lugar; es decir, en la sede jurisdiccional del 
tribunal del conocimiento competente o en la oficina de correos más próxima a su 
domicilio.—máxime que en la tesis 1a. lXXiV/2007, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se analizó dicha hipótesis normativa, sin 
soslayar lo establecido por el artículo 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos y los criterios que respecto al derecho a la tutela jurisdiccional ha 
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establecido la Corte interamericana de derechos Humanos, tal como se advierte de 
la ejecutoria que dio origen a dicho criterio; sin embargo, pese a ello, la Sala de nues
tro máximo tribunal concluyó que el requisito de procedibilidad consistente en que 
la demanda de nulidad sea presentada sólo en la oficina de correos del lugar donde 
resida el interesado, es razonablemente válido, contrario a lo que dijo la mayoría.—
además, considero que en el presente se resolvió un problema de hecho, con la 
determinación de desaplicar una norma de derecho que prevé un requisito objetivo, 
racional y sobre todo proporcional al fin que persigue, pues el que la demanda del 
quejoso haya llegado al tribunal respectivo extemporáneamente, ello por sí mismo 
no denota la convencionalidad o constitucionalidad que reviste o no, el precepto 
impugnado, el cual sólo debe ser examinado tomando en cuenta su texto para esta
blecer si pugna o no con la Constitución o con los tratados internacionales.—ello 
con independencia de que el criterio mayoritario no distingue si la norma que nos 
ocupa es inconstitucional, o bien, inconvencional, pasando por alto que en realidad 
son figuras jurídicas distintas que ya nuestro máximo tribunal ha abordado y que, 
por cierto, ha precisado que, por lo menos, deben seguirse ciertos parámetros de su 
estudio para que, en su caso, se declaren en cada caso concreto.—apoya lo anterior, 
la tesis p. lXiX/2011 (9a.), emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 552, que señala: "paSoS a SeGuir 
eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
materia de dereCHoS HumaNoS.—la posibilidad de inaplicación de leyes por 
los jueces del país, en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento 
de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de 
esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden 
de ideas, el poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en ma
teria de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país –al igual que 
todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden jurí
dico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; b) interpretación con
forme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias interpretaciones 
jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de constitucio
nalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos huma
nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el 
estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de 
estos derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no 
son posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división 
de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el 
estado mexicano es parte.".—por otra parte, estimo que el criterio aprobado por la ma
yoría tiene consecuencias jurídicas graves que inciden en la seguridad jurídica pues 
adoptar su postura conlleva a que varios preceptos de diversos ordenamientos jurí
dicos que guardan similitud en cuanto a la hipótesis declarada inconstitucional 
e inconvencional, también tengan la misma consecuencia. dichos preceptos serían: 
• del Código Fiscal de la Federación: "artículo 121. el escrito de interposición del 
recurso deberá presentarse ante la autoridad competente en razón del domicilio 
del contribuyente o ante la que emitió o ejecutó el acto impugnado, dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que haya surtido efectos su notificación 
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excepto lo dispuesto en los artículos 127 y 175 de este código, en que el escrito del 
recurso deberá presentarse dentro del plazo que en los mismos se señala.—el escri
to de interposición del recurso podrá enviarse a la autoridad competente en razón 
del domicilio o a la que emitió o ejecutó el acto, por correo certificado con acuse de 
recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que resida el recurrente. 
en estos casos, se tendrá como fecha de presentación del escrito respectivo, la del 
día en que se entregue a la oficina exactora o se deposite en la oficina de correos.—
para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las ofi
cinas postales del Servicio postal mexicano y aquellas que señale el Servicio de 
administración tributaria mediante reglas de carácter general. …".—• de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos: "artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del 
lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones 
se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se deposi
tan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certifica
da con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. 
en estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que 
las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telé
grafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en 
el lugar de residencia de las partes.".—• de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece: "artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la 
jurisdicción del órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la deman
da y la primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los 
plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, 
en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso 
de la firma electrónica.".—en esas consideraciones, de sostener el criterio de la ma
yoría implicaría que dichos preceptos, incluso el de la propia ley que rige el juicio 
constitucional, sean inconstitucionales e inconvencionales, y se arribaría al absurdo 
de estimar que en nuestro régimen jurídico una demanda o promoción podría pre
sentarse en cualquier parte de la república mexicana o, incluso, del mundo, depen
diendo de que por razones personales, laborales, profesionales o de cualquier otra 
clase, no pudiera presentarse en la oficina de correos de su domicilio, o bien, ante la 
propia Sala competente.—por las razones hasta aquí expuestas es por lo que el sus
crito se aparta del criterio adoptado por la mayoría y sostengo la propuesta inicial 
que realicé en el amparo directo d.a. 712/2013, que guarda similitud con el presente 
asunto y que fue resuelto en la misma sesión, en el sentido de que el artículo 13, 
antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, no resulta contrario al derecho de la tutela jurisdiccional que contemplan los 
preceptos 17 constitucional y 25 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos y, por tanto, lo procedente era desestimar los conceptos de violación que hizo 
valer el quejoso y, en consecuencia, negar el amparo y protección de la Justicia de la 
unión solicitados.

este voto se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE nuLIdAd IntERPuEStA PoR CoRREo. EL AR
tÍCuLo 13, AntEPEnÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY FEdERAL 
dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, 
AL dISPonER QuE dEBE dEPoSItARSE En EL LugAR dondE 
RESIdE EL dEMAndAntE, ES VIoLAtoRIo dEL ARtÍCuLo 
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17 dE LA ConStItuCIÓn gEnERAL dE LA REPÚBLICA, ASÍ 
CoMo dE LoS ARtÍCuLoS 8 Y 25 dE LA ConVEnCIÓn 
AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS. el artículo 13, an
tepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, al establecer que la demanda con la que se da inicio al 
juicio de nulidad puede ser presentada vía correo certificado del Servi
cio postal mexicano cuando el demandante tenga su domicilio fuera 
de la población donde esté la sede de la Sala que deba conocer del 
asunto, siempre y cuando el envío se efectúe en el lugar en que resida, 
resulta violatorio de lo dispuesto en el artículo 17 de la Carta magna, así 
como en los diversos 8 y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, pues si bien prevé dicho mecanismo de presentación 
para evitar que los gobernados tengan que trasladarse hasta la sede 
del órgano jurisdiccional, evitándoles gastos de trasporte y facilitándo
les el acceso a la justicia contencioso administrativa, la condicionante 
referida resulta injustificada e inexplicable, puesto que desconoce que, 
en la práctica, puede existir un gran número de circunstancias por las 
cuales la parte actora se encuentre, al momento en que deba presentar 
su demanda de nulidad, en un lugar distinto de donde reside regularmen
te, sin que se advierta la existencia de una causa objetiva y razonable 
para que no pueda hacerlo desde donde se encuentre. lo anterior es 
así, pues permitir que la demanda sea presentada por correo desde 
cualquier lugar donde se encuentre el interesado, en sí mismo no repre
senta ninguna ventaja indebida para el actor en perjuicio del demanda
do, en tanto que no se traduce en la ampliación del término que tiene 
para impugnar el acto en cuestión, ni en que quede eximido de cumplir 
con los requisitos procesales correspondientes, y en cambio resulta 
una medida efectiva para evitarle gastos innecesarios de transporte y 
permitirle acceder a la justicia, pues en los casos referidos el texto de la 
norma lo obliga a regresar a su domicilio habitual a presentar la deman
da por correo, o a acudir a la ciudad donde se encuentre la sede de la 
Sala competente para entregarla directamente. en otras palabras, no 
se advierte qué bien jurídico o institución procesal se pretende salva
guardar con la prohibición de presentar la demanda en una oficina de 
correos distinta a la del lugar habitual de residencia del actor, a pesar 
de que el propio artículo establece que podrá señalar como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en cualquier parte de la re
pública –o incluso por internet cuando se opte por el juicio en línea–, 
siendo así contradictorio que se le exija presentar la demanda en un 
solo lugar, y después se le permita recibir notificaciones por correo 
en cualquier otro sitio del país; sobre todo en una época donde muchas 
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personas encuentran su sustento en actividades económicas, profe
sionales o comerciales que suelen llevar a cabo sin tener una residen
cia permanente, fenómeno frente al cual el estado debe responder con 
normas que sean acordes a una realidad económica, social y cultural 
de gran dinamismo, enmarcada en un entorno globalizado, donde la 
geografía deja de ser un punto de referencia importante para la deter
minación de los derechos de los individuos. desde otra perspectiva, el 
precepto que se examina limita indirectamente la defensa del goberna
do, pues lo sujeta a buscar asesoría jurídica en su lugar de origen o, en 
caso de pedirla fuera de él, a realizar un doble traslado para regresar y 
presentarla en el primero, lo cual hace que dicha exigencia se torne 
innecesaria, exagerada y finalmente gravosa, tanto en lo económico 
como en la disponibilidad de tiempo, que en estos casos es un elemento 
de gran valor, porque es implacable y no se puede manejar caprichosa
mente. así, el precepto referido no resiste un test de proporcionalidad, 
puesto que no se advierte cuál pudiera ser el fin constitucionalmente 
válido o legítimo que se persiga con tal limitación al derecho funda
mental de acceso a la justicia, y no existiendo tal finalidad, menos 
puede determinarse si la medida controvertida es apta para conseguir
lo; si pudiera existir una menos gravosa para lograrlo bajo el principio 
de mínima intervención, o si tal medida procura algún beneficio mayor 
que justifique la intervención o limitación del derecho que, en princi
pio, tiene todo gobernado para presentar una demanda de nulidad por 
correo a fin de no trasladarse hasta la sede del órgano jurisdiccional co
rrespondiente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito.

I.2o.A.8 A (10a.)

amparo directo 564/2013. J. Jesús padilla padilla. 26 de noviembre de 2013. mayoría de 
votos. disidente: Gaspar paulín Carmona. ponente: ma. antonieta azuela de ramírez. 
Secretario: ulises oswaldo rivera González.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEnunCIA dEL juICIo A tERCERo. CuAndo En LA VÍA SuMARIA 
CIVIL SE dEMAndA LA ELEVACIÓn A ESCRItuRA PÚBLICA dEL 
ContRAto PRIVAdo dE CoMPRAVEntA RESPECto dE un In
MuEBLE AdQuIRIdo Con RESERVA dE doMInIo Y LA PARtE 
dEudoRA AduCE QuE EL IMPoRtE totAL dE LA oPERACIÓn FuE 
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LIQuIdAdo SIn Su ConoCIMIEnto PoR un tERCERo, dEBE LLA
MÁRSELE A juICIo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE CHIHuAHuA). 
el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles del estado de Chihuahua 
dispone que la sentencia firme o ejecutoriada produce acción y excepción 
contra los que litigaron y contra los terceros que fueron llamados legalmente 
al juicio, de lo que se colige que cuando se ventilen cuestionamientos jurídicos 
que pueden repercutir en la esfera jurídica de terceros, es menester llamarlos 
a condición de que conozcan el litigio y queden vinculados a las resultas del 
juicio, a fin de que no puedan oponer defensas a la cosa juzgada distintas de 
las analizadas. por otra parte, de los numerales 1948 y 1950 del Código Civil 
de la misma entidad, se obtiene que el pago como obligación puede ser efec
tuado por un tercero con interés jurídico en que se cumpla con la obligación 
o, incluso, por un tercero ignorándolo el deudor. luego, cuando en la vía suma
ria civil se demanda la elevación a escritura pública del contrato privado de 
compraventa respecto de un inmueble adquirido con reserva de dominio, 
aduciendo la parte deudora que el importe total de la operación fue liquidado 
sin su conocimiento por un tercero en términos de la legislación sustantiva 
en cita, previo a determinar la procedencia de la acción, es menester llamarlo 
a juicio para que conozca del litigio, determinar el motivo por el cual realizó el 
pago e igualmente quede vinculado a lo ahí resuelto; lo anterior, ante la posi
bilidad de que los cuestionamientos jurídicos ventilados puedan afectarle, 
dada la relación sustancial que lo vincula al objeto motivo del litigio.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.10 C (10a.)

amparo en revisión 159/2013. maría Cristina martínez dávila. 14 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretario: Javier antonio 
mena Quintana.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo PoR HoLogRAMAS PARA EL uSo dE tERMInALES 
o MÁQuInAS QuE SE utILICEn PARA dESARRoLLAR juEgoS Y 
APuEStAS AutoRIZAdoS. EL ARtÍCuLo 117, FRACCIÓn XIX, dE 
LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE ZAPoPAn, jALISCo, 
PARA EL EjERCICIo FISCAL dEL AÑo 2012 QuE Lo PREVÉ, AL no 
EStABLECER LA BASE nI EL SujEto dEL tRIButo, VIoLA EL PRIn
CIPIo dE LEgALIdAd tRIButARIA. el numeral indicado establece el 
derecho que se causa por los hologramas para identificación de terminales de 
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apuestas o las máquinas que permiten jugar y apostar a las competencias 
hípicas, deportivas o al sorteo de números electrónicamente y, en general, las que 
se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autorizados, el cual se paga 
conforme a la tarifa de $2,500.00 cada uno. Sin embargo, ese precepto no 
determina cuál será la base de la contribución ni el sujeto obligado a pagarla, 
por lo que deja esos aspectos a discreción de la autoridad, lo que genera incer
tidumbre al particular y, en consecuencia, viola el principio de legalidad tribu
taria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.13 A (10a.)

amparo en revisión 362/2012. promociones e inversiones de Guerrero, S.a. de C.V. 31 de 
octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: elías H. Banda aguilar. Secretaria: 
ma. Cristina mora rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo PoR SERVICIoS. Lo ConStItuYE EL QuE SE CAuSA 
PoR LoS HoLogRAMAS QuE AutoRIZAn EL uSo dE tERMInALES 
o MÁQuInAS QuE SE utILICEn PARA dESARRoLLAR juEgoS Y 
APuEStAS AutoRIZAdoS, PREVISto En EL ARtÍCuLo 117, FRAC
CIÓn XIX, dE LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE ZAPoPAn, 
jALISCo, PARA EL EjERCICIo FISCAL dEL AÑo 2012, Aun CuAndo 
ÉStA Lo dEnoMInE "PRoduCto". el indicado numeral establece entre 
los "productos", los que se causan por los hologramas para identificación de 
terminales de apuestas o las máquinas que permiten jugar y apostar a las 
competencias hípicas, deportivas o al sorteo de números electrónicamente y, 
en general, las que se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autoriza
dos, los cuales se pagan conforme a la tarifa de $2,500.00 cada uno. así, las 
terminales o máquinas operan en un giro que, para funcionar, requiere de una 
licencia, permiso o autorización que se otorga por virtud de un derecho que 
se paga, luego, el holograma correspondiente es el que permite el uso de cada 
una de ellas por parte de la autoridad, que actúa con facultades de imperio y, 
por tanto, la prestación constituye, en esencia jurídica tributaria, un derecho por 
servicios que debe cumplir con las garantías de justicia fiscal y no un producto 
como se cataloga en la ley.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.12 A (10a.)
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amparo en revisión 362/2012. promociones e inversiones de Guerrero, S.a. de C.V. 31 de 
octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: elías H. Banda aguilar. Secretaria: 
ma. Cristina mora rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS HuMAnoS. EL EjERCICIo dE LA FACuLtAd dE Con
tRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd EX OFFI-
CIO A CARgo dE LAS AutoRIdAdES judICIALES dEL PAÍS, no 
SIgnIFICA QuE ÉStAS dEBAn REALIZAR LA IntERPREtACIÓn 
ConFoRME o LA dESAPLICACIÓn dE LA LEY SECundARIA, SI LA 
RESoLuCIÓn dEL ASunto SE ConStRIÑE A dILuCIdAR CuES
tIonES dE MERA LEgALIdAd. de los artículos 1o. y 133, última parte, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como de su inter
pretación realizada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se colige que los Jueces del país están obligados a ejercer de oficio el control de 
constitucionalidad y convencionalidad en materia de derechos humanos. 
la facultad referida, no significa que la autoridad judicial deba concluir con la 
interpretación conforme o la desaplicación de la ley, si del análisis del asunto 
se advierte que en realidad no existe un problema de constitucionalidad o 
convencionalidad, esto es, que la disposición inferior aplicable no pugna con 
las normas de derechos humanos establecidas en la Constitución Federal o 
en los instrumentos internacionales, sino que sólo deben dilucidarse cues
tiones de mera legalidad, como en el caso, en que una de las partes en un 
juicio afirme que le asiste un derecho de conformidad con la ley secundaria y 
éste se le haya negado por la propia autoridad responsable con fundamento 
en la mencionada norma inferior, pues en ese supuesto, la resolución del 
asunto se reduce a determinar la disposición específicamente aplicable y/o a 
fijar su interpretación legal, sin que sea materia de conflicto la posible contradic
ción con algún derecho humano previsto en la Constitución o en un instrumento 
internacional, ni esa contraposición se desprenda del estudio correspondiente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.3 K (10a.)

amparo en revisión 308/2013. maribel lópez páez. 31 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Jaime aurelio Serret Álvarez. Secretaria: leticia ramírez Varela.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS HuMAnoS Y SuS gARAntÍAS. Su dIStInCIÓn. antes de 
las reformas constitucionales de 6 y 10 de junio de 2011, las voces "dere
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chos humanos y sus garantías", eran términos que solían confundirse, ambi
güedad que posiblemente derivaba de la anterior denominación del capítulo 
i de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, titulado "de las 
garantías individuales". Sin embargo, el poder reformador de la Constitución, 
con las citadas reformas, elevó a rango constitucional su distinción, como 
deriva de las siguientes menciones: i) el capítulo i cambió su denominación 
a "de los derechos humanos y sus garantías"; ii) en el artículo 1o. se especifi
có que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales "así como de las garantías 
para su protección", y iii) en el numeral 103, fracción i, se especificó que los 
tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por 
infracción a los derechos humanos y las "garantías otorgadas para su protec
ción". luego, para el Constituyente permanente los derechos y sus garantías 
no son lo mismo, ya que éstas se otorgan para proteger los derechos humanos; 
constituyen, según luigi Ferrajoli, los "deberes consistentes en obligacio
nes de prestación o en prohibiciones de lesión, según que los derechos ga
rantizados sean derechos positivos o derechos negativos", es decir, son los 
requisitos, restricciones, exigencias u obligaciones previstas en la Constitu
ción y en los tratados, destinadas e impuestas principalmente a las autorida
des, que tienen por objeto proteger los derechos humanos; de ahí que exista 
una relación de subordinación entre ambos conceptos, pues las garantías 
sólo existen en función de los derechos que protegen; de tal suerte que pueden 
existir derechos sin garantías pero no garantías sin derechos. así, a manera 
de ejemplo, puede decirse que el derecho humano a la propiedad tiene, entre 
otras garantías, la de audiencia y legalidad, pues prohíbe a la autoridad mo
lestar a un particular sin mandamiento escrito en el que funde y motive la 
causa legal del procedimiento, y que los gobernados sean privados de la pro
piedad sin previa audiencia.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 24 K (10a.)

amparo directo 520/2013 (cuaderno auxiliar 736/2013). Servicios de la Costa, S.a. de C.V. 
y otra. 6 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe 
radilla. Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESPACHAdoRES dE gASoLInA. Su LABoR ES AnÁLogA A LA dE 
LoS tRABAjAdoRES En HotELES, CASAS dE ASIStEnCIA, Fon
dAS, CAFÉS, BARES Y REStAuRAntES, REguLAdA En EL CAPÍ
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tuLo XIV dEL tÍtuLo VI dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo, PoR 
Lo QuE Su SALARIo SE IntEgRA PoR LA CAntIdAd QuE oRdI
nARIAMEntE RECIBEn dE Su PAtRÓn Y PoR LAS PRoPInAS dE 
LoS CLIEntES. la especial regulación de estas labores obedece a que tie
nen en común que son personas que prestan un trabajo personal subordina
do a su patrón y reciben un salario menor, so pretexto de que por la singular 
naturaleza de la labor, ésta se compensa con las propinas que, ordinariamen
te, reciben de los clientes de aquél, las que en muchas ocasiones son supe
riores al salario pagado directamente por el empresario, de manera que 
significan más que un complemento del salario, el principal incentivo econó
mico para que se preste ese trabajo. por consiguiente, si la contraprestación 
que reciben dichos trabajadores es la suma del salario entregado por el pa
trón más las propinas que reciben de los clientes, el resultado de esa suma 
es el valor real que ambas partes han acordado como contraprestación, aun 
cuando pudiera ser implícitamente. por consiguiente, el legislador ha consi
derado que en estas labores, las propinas formen parte del salario, para cuan
tificar prestaciones como prima vacacional, aguinaldo, horas extras, prima 
de antigüedad e indemnizaciones, etcétera, y se calculen considerando como 
salario la suma de la cantidad que le entrega el patrón y las propinas que re
cibe, ya que de no ser así, éstas se calcularían tomando en consideración un 
salario menor que no corresponde a la realidad. por ello, los despachadores 
de gasolina en las estaciones de servicio, al prestar un trabajo personal su
bordinado al concesionario de la estación y recibir ordinariamente propinas 
de los consumidores, su labor debe considerarse análoga a la de los trabaja
dores de hoteles, casas de asistencia, fondas, cafés, bares y restaurantes, en 
términos del artícu lo 344, ubicado en el capítulo XiV del título Vi de la ley Fe
deral del trabajo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.19 L (10a.)

amparo directo 909/2012. irma leticia enríquez moreno y otra. 6 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretaria: leonor Heras lara.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtEnCIÓn dE unA PERSonA PoR LA PoLICÍA. CuAndo AQuÉ
LLA PRESEntA LESIonES En Su CuERPo, LA CARgA dE LA PRuEBA 
PARA ConoCER LA CAuSA QuE LAS oRIgInÓ RECAE En EL ES
tAdo Y no En EL PARtICuLAR AFECtAdo. la Corte interamericana de 
derechos Humanos ha emitido criterios orientadores en el sentido de que el 
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estado es responsable, en su condición de garante de los derechos consagra
dos en la Convención americana sobre derechos Humanos, de la observan
cia del derecho a la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su 
custodia (Caso lópez Álvarez vs. Honduras. Fondo, reparaciones y Costas. Sen
tencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141). por lo que existe la presun ción 
de considerar responsable al estado por las torturas, tratos crueles, inhuma
nos o degradantes que exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de 
agentes estatales, si las autoridades no han realizado una investigación seria 
de los hechos seguida del procesamiento de los que aparez can como respon
sables de tales conductas (Caso "Niños de la Calle", Villagrán morales y otros 
vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63). 
estos criterios dan pauta objetiva para considerar que la carga de la prueba 
para conocer la causa que originó las lesiones que presenta en su cuerpo 
una persona que fue detenida por la policía, recae en el estado y no en los 
particulares afectados; sobre todo, si a esos criterios se les relaciona directa
mente con los principios de presunción de inocencia –que implica que el jus
ticiable no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa 
la comisión de un delito, pues en él no recae la carga de probar su inocencia, 
sino más bien, es al ministerio público a quien incum be probar los elementos 
constitutivos del delito y de la responsabilidad del imputado–; y, pro homine o 
pro personae –que implica efectuar la interpretación más favorable para el 
efectivo goce y ejercicio de los derechos y liber tades fundamentales del ser 
humano–.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.4 P (10a.)

amparo en revisión 144/2013. 15 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge Carreón Hurtado. Secretario: ernesto Fernández rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtEnCIÓn En FLAgRAnCIA dEL InCuLPAdo. CASo En EL QuE no 
VIoLA LoS dERECHoS HuMAnoS ContEnIdoS En LoS ARtÍCu
LoS 16 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL; 9, nuMERAL 1, dEL PACto 
IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVILES Y PoLÍtICoS Y 7, nuME
RALES 2 Y 3, dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS 
HuMAnoS, CuAndo SE REALIZA PoR PoLICÍAS Con MotIVo dE 
LA dEnunCIA QuE PRESEntA LA VÍCtIMA dEL dELIto. en el sis
tema jurídico mexicano las restricciones a la libertad de los individuos, sólo 
pueden tener lugar en los casos y condiciones reguladas en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es decir, a partir del estricto 
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cumplimiento de determinados requisitos y garantías, pues en caso contra
rio, se estará ante una medida arbitraria o ilegal –detención o privación ilegal 
de la libertad–; principio que se observa en el artículo 16, párrafo cuarto, 
constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008 (actualmente párrafo quinto), que es
tablecía que en caso de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 
indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 
ésta, con la misma prontitud, a la del ministerio público, entendiéndose por 
flagrancia, cuando el indiciado es sorprendido en el momento en que está 
cometiendo el delito; postulado que coincide con los artículos 9, numeral 1, 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 7, numerales 2 y 3, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. a partir de las anteriores 
premisas, si en el caso, la detención del inculpado obedeció a la denuncia 
que presentó la víctima respecto de hechos que sufrió momentos antes, en 
donde, entre otras cosas, refirió las características del vehículo que tripu
laban las personas que le robaron, quienes utilizaron un arma de fuego y, 
posteriormente, los policías, al transitar por las calles, en ejercicio de sus 
funciones, observan el automotor que coincide con el señalado por el denun
ciante, detienen a sus tripulantes y les solicitan autorización para revisarlos; 
luego, si de ello descubren pruebas que respaldan lo descrito por la víctima 
(el arma de fuego), esa detención no es ilegal ni arbitraria, por haber hallado 
al inculpado en flagrante delito y existir datos razonables y válidos que facul
tan a la autoridad para realizarla. por ende, no contraviene los derechos hu
manos contenidos en los invocados preceptos, pues fue detenido con motivo 
de una denuncia de la víctima, que revelaba la comisión de un posible delito, lo 
cual permitió a los policías abordar y revisar a los tripulantes del vehículo; de 
ahí que la mecánica de los acontecimientos evidencie que la detención está 
justificada, porque la persona fue asegurada por un motivo que guarda relación 
con aquélla; además la autoridad contaba con elementos objetivos que le 
permitían identificar al imputado y corroborar que, momentos antes, había 
cometido el delito referido; consecuentemente, la autoridad podía privarlo de 
la libertad, porque observó directamente que la acción se estaba cometiendo en 
ese preciso instante, esto es, el iter criminis.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 7 P (10a.)

amparo directo 666/2013 (cuaderno auxiliar 462/2013 del índice del Quinto tribunal Cole
giado del décimo Quinto Circuito con residencia en mexicali, Baja California). 29 de 
agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta. 
Secretario: abel ascencio lópez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dIVoRCIo SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. EL SALARIo dEL CÓnYugE 
oBLIgAdo no IntEgRA LA CoMPEnSACIÓn PREVIStA En LA 
FRACCIÓn VI dEL ARtÍCuLo 267 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL dIS
tRIto FEdERAL, PuES SI BIEn ÉStA SE FIjA En FunCIÓn dE LoS 
BIEnES AdQuIRIdoS duRAntE EL MAtRIMonIo, LA noRMA SE 
REFIERE A AQuELLoS QuE SuBSIStAn Con PoStERIoRIdAd A 
LA dISoLuCIÓn dEL VÍnCuLo MAtRIMonIAL, Y no A LoS QuE YA 
EgRESARon dEL PAtRIMonIo o SE ConSuMIERon. la compensa
ción prevista en la fracción Vi del artícu lo 267 del Código Civil para el distrito 
Federal, consiste en la distribución de los bienes adquiridos durante la vigen
cia del matrimonio y que subsistiendo con posterioridad a su disolución, con
forman el patrimonio del cónyuge condenado a la compensación. así, aunque 
los salarios obtenidos como producto del trabajo ciertamente se consideran 
como bienes susceptibles de afectarse a favor de terceros; empero, no pue
den conceptualizarse como parte de los "bienes adquiridos" a que se refiere 
la fracción normativa en estudio, en tanto que si bien el legislador no precisó 
qué debía entenderse como tales, basta una simple interpretación lógica, ra
cional o funcional, para entender que los bienes susceptibles de ser afecta
dos para la compensación de que se trata, son aquellos que conforman el 
patrimonio de la persona al término del víncu lo matrimonial, y ciertamente 
pueden ser fungibles o no, como el dinero, cosas con valor pecuniario como 
los inmuebles, valores, las obras artísticas, los derechos patrimoniales, etcé
tera; sin embargo, el salario, pese a que se traduce en dinero, una vez consu
mido egresa del patrimonio de la persona, ya sea porque se hubiere gastado 
en las necesidades familiares, o bien, cuando se utilizó para adquirir otros 
bienes materiales, pero, en tal supuesto, ya no es el salario el que se afecta, 
sino el bien mueble o inmueble que se adquirió con éste.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.5 C (10a.)

amparo en revisión 201/2013. 6 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Fernando rangel ramírez. Secretario: Jaime delgadillo moedano.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

doCuMEntoS En QuE SE FundA LA ACCIÓn dEL IntERESAdo. 
no SE juStIFICA LA IntERVEnCIÓn judICIAL PARA Su CoM
PuLSA, SI AQuÉLLoS EStÁn A Su dISPoSICIÓn, SIno SÓLo 
CuAndo SE HIZo LA SoLICItud dEL REQuERIMIEnto CoRRES
PondIEntE Y ÉStA FuE nEgAdA. el artículo 323 del Código Federal de 
procedimientos Civiles establece que si el actor no tuviere a su disposición 
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los documentos en que funde su acción, designará el lugar en que se encuen
tren los originales para que a su costa se mande expedir copia de ellos; asimismo, 
señala que los documentos están a disposición del actor cuando pueda pedir 
copia autorizada de los originales. por tanto, no existe obstáculo físico o jurídico 
para solicitar copia certificada o de ser posible la devolución de un documento 
original para dar oportunidad de exhibirla en un plazo prudente y poder dar 
trámite a las diligencias planteadas. en ese sentido, no procede llevar a cabo la 
compulsa de un documento cuando está a disposición del interesado, porque 
la intervención judicial se justifica para el requerimiento del documento cuando 
quien lo ofrece no es parte y ha demostrado haberla solicitado y, por el con
trario, cuando sí es parte, es necesario que se evidencie que se hizo la solicitud 
correspondiente y que ésta fue negada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.32 K (10a.)

amparo en revisión 147/2012. pemex refinación. 7 de junio de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretario: Gabriel de Jesús montes Chávez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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E

EMPLAZAMIEnto. A FIn dE SALVAguARdAR LAS gARAntÍAS dE 
AudIEnCIA Y dEFEnSA dEL goBERnAdo, EL CItAtoRIo CoRRES
PondIEntE dEBE CuMPLIR Con LoS REQuISItoS QuE EStABLECE 
EL ARtÍCuLo 117, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEn
toS CIVILES PARA EL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA. de dicho nume
ral se advierte que el citatorio que preceda a la diligencia de emplazamiento, 
cuando en la primera búsqueda no se encuentre al demandado, debe cumplir 
con los siguientes requisitos: a) dejarse para hora fija y hábil del día siguiente 
(siguiendo las reglas de la lógica y tomando en cuenta las circunstancias mani
festadas); b) el nombre de la persona a quien va dirigido; c) la diligencia a 
practicar; d) el órgano judicial que emite el acto a notificar; y, e) los términos pre
cisos del apercibimiento para el caso de que el interesado no acuda a la cita. 
debe destacarse que los anteriores requisitos fueron incorporados al Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Baja California, con la finalidad de sub
sanar el vacío legislativo y, tomando en consideración la trascendencia del acto 
de emplazamiento, evitar que fuera discrecional para la autoridad determinar 
qué elementos debían contener los referidos citatorios. luego, en atención a que 
la finalidad de la inclusión de los requisitos aludidos deriva de la necesidad 
de salvaguardar las garantías de audiencia y defensa del gobernado, es incon
cuso que su cumplimiento debe generar convicción en el juzgador de que el inte
resado efectivamente tuvo conocimiento de la cita que fijó el actuario. en ese 
sentido, para verificar si el citatorio cumple o no los elementos de mérito, es 
menester determinar si su contenido, en efecto, genera la certeza de que el 
interesado ciertamente conoció qué tipo de diligencia se iba a practicar y las 
consecuencias de no acudir a ésta.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 9 C (10a.)
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amparo en revisión 302/2013 (expediente auxiliar 938/2013). luis alonso Suárez del real 
González. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel 
Serratos García. Secretaria: ana Cecilia morales ahumada.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnto En EL juICIo EjECutIVo MERCAntIL. PARA EL 
SEÑALAMIEnto dE LA HoRA dE ESPERA En EL CItAtoRIo, dEBE 
AtEndERSE A LAS REgLAS dE LA LÓgICA Y dE LA EXPERIEnCIA 
o, InCLuSo, AL ContEXto dEL LugAR o PoBLACIÓn (IntERPRE
tACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 1392, 1393 Y 1394 dEL CÓdIgo dE CoMER
CIo). una interpretación jurídica extensiva de las citadas normas, en atención 
a los fines de la institución de que se trata, es decir, a los propósitos que se per
siguen con la diligencia de emplazamiento, y tomando en consideración que 
las reglas establecidas para la práctica de dicha diligencia, como formalidad 
esencial del procedimiento que debe cumplirse en respeto al derecho de audien
cia previsto en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, tienen como fin último evitar que el demandado quede en estado 
de indefensión, lleva a la conclusión de que en aquellos casos en que el actua
rio no encuentre al deudor demandado y deba dejarle citatorio para que lo 
espere a una hora hábil fija, dentro del lapso comprendido entre las seis y las 
setenta y dos horas posteriores, el funcionario que practica la diligencia no 
puede arbitrariamente fijar cualquiera que esté dentro de dicho término, por
que el ejercicio de la referida facultad no puede ser arbitrario o caprichoso, 
sino que, por el contrario, para el señalamiento de la hora de espera en el 
citatorio debe atenderse a las reglas de la lógica y de la experiencia; a las cir
cunstancias que le hayan sido manifestadas en la primera búsqueda, o incluso 
al contexto del lugar o población, a fin de que, en lo posible, se garantice que el 
interesado tenga conocimiento del citatorio. asimismo, deberán expresarse 
en la razón actuarial, los motivos por los que el notificador señaló determinada 
hora en el citatorio, ya que al tratarse de un acto de autoridad, debe gozar de 
la debida fundamentación y motivación. interpretación que se orienta en las 
consideraciones que sostuvo la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 141/2005pS, de la que derivó 
la jurisprudencia 1a./J. 186/2005, de rubro: "emplaZamieNto. para el 
SeÑalamieNto de la Hora de eSpera eN el Citatorio deBe ateN
derSe a laS reGlaS de la lóGiCa Y de la eXperieNCia, o iNCluSo al 
CoNteXto del luGar o poBlaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
80 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de miCHoa
CÁN).", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, febrero de 2006, páginas 278 y 277, respectivamente.
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QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 8 C (10a.)

amparo en revisión 288/2013 (expediente auxiliar 817/2013). Carlos Valdez Castel. 17 de 
octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. Secre
tario: edwin Jahaziel romero medina.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EnFERMEdAd PRoFESIonAL dE LAS VÍAS RESPIRAtoRIAS. SE 
ACREdItA SI SE dEMuEStRA QuE EL tRABAjAdoR dESARRo
LLÓ SuS ACtIVIdAdES PoR un PERIodo PRoLongAdo En un 
MEdIo AMBIEntE Con PRESEnCIA dE PoLVoS o PARtÍCuLAS, 
Aun CuAndo EL dICtAMEn En MAtERIA AMBIEntAL dEtERMInE 
QuE LoS nIVELES dE ÉStAS SE EnContRABAn dEntRo dE LoS 
LÍMItES MÁXIMoS PERMItIdoS PoR LAS noRMAS oFICIALES 
MEXICAnAS.

EnFERMEdAd PRoFESIonAL (HIPoACuSIA). Su EXIStEnCIA SE 
ACREdItA CuAndo SE dEMuEStRA QuE EL tRABAjAdoR dESA
RRoLLÓ SuS ACtIVIdAdES duRAntE un PERIodo PRoLongAdo 
En un MEdIo AMBIEntE RuIdoSo, Aun CuAndo EL dICtAMEn 
PERICIAL En MAtERIA AMBIEntAL dEtERMInE QuE ÉStE SE En
ContRABA PoR dEBAjo dEL LÍMItE MÁXIMo PERMItIdo PoR 
LAS noRMAS oFICIALES MEXICAnAS.

amparo direCto 1132/2013. 28 de NoViemBre de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HÉCtor laNda raZo. poNeNte: marÍa del roSario 
mota CieNFueGoS. SeCretario: eduardo liCeaGa martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación conduce a deter
minar lo siguiente:

en el primer concepto de violación, el quejoso aduce que la responsable 
señaló que la documental que ofreció, visible a foja 57 de autos (nota médica), 
carecía de eficacia probatoria, en virtud de que se trataba de una copia fotos
tática que no fue perfeccionada, lo cual fue incorrecto porque la propia Junta 
no ordenó el desahogo del cotejo y/o compulsa, ya que en audiencia de catorce 
de noviembre de dos mil siete, determinó que le daría el valor probatorio que 
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en derecho correspondiera al dictar resolución, siendo que dicha prueba tras
cendía al fondo del asunto, pues con dicho documento el instituto no sólo 
reconocía el estado patológico del actor, sino también la relación causal entre 
los padecimientos y sus actividades, máxime que en ella el galeno del deman
dado asentó como bronquitis crónica de probabilidad etiológica laboral, por 
lo que se debía conceder el amparo para el efecto de que la Junta ordenara el 
medio de perfeccionamiento propuesto.

es inoperante lo que se alega.

de los antecedentes del caso, se observa que ********** reclamó el 
otorgamiento y pago de una pensión por incapacidad derivada de enfermeda
des profesionales adquiridas a lo largo de su vida laboral.

el instituto demandado negó derecho, señalando que el actor en nin
gún momento se había presentado a valoración, por lo que desconocía que 
fuera portador de algún padecimiento que afectara su capacidad orgánico fun
cional, por lo que sin dicho requisito no podía realizar el reconocimiento pre
tendido, además, correspondía al accionante acreditar la relación causal para 
clasificar las enfermedades como del orden profesional.

la Junta dictó un primer laudo de veintitrés de noviembre de dos mil 
doce, en el que absolvió de las prestaciones reclamadas; inconforme con dicha 
resolución el ahora quejoso promovió amparo directo del que conoció y resol
vió este órgano colegiado, con el número **********, en el que no se dolió de 
la violación procesal que ahora combate, ni este tribunal advirtió queja defi
ciente que suplir en ese tópico.

lo anterior, porque en los conceptos de violación que expuso en ese 
amparo, sólo se limitó a señalar que la responsable dejó de valorar todas y 
cada una de las pruebas que fueron ofrecidas para acreditar la acción, pero no 
adujo que se hubiera cometido alguna violación, al procedimiento en su 
perjuicio.

la narrativa antepuesta, pone en evidencia la inoperancia de los argu
mentos expuestos por el peticionario de amparo, toda vez que realiza razo
namientos que debió controvertir en un momento diverso, ya que si estimaba 
que se había actualizado una violación procesal que conculcó sus derechos 
fundamentales, consistente en la omisión de ordenar el desahogo del medio 
de perfeccionamiento ofrecido para la documental marcada con el numeral 4, 
inciso b), consistente en copia fotostática de nota médica y prescripción de 
veinticinco de octubre de dos mil dos, debió hacerla valer en aquel tiempo, 
por haber sido el momento procesal oportuno para ello.
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Consecuentemente, si el impetrante no alegó esas cuestiones en aque
lla ocasión, ya no pueden ser materia de este juicio, porque no fue impugnado 
en aquel momento; por lo tanto, es evidente que la emisión del laudo que 
ahora se rebate, no representa una nueva oportunidad para hacerlo, pues 
debe entenderse que fueron actos consentidos y, por ende, el derecho a recla
marlos en amparos posteriores se encuentra precluído; de ahí lo inoperante 
del concepto de violación.

es aplicable al caso, la tesis 2a./J. 57/2003, aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, 
materia laboral, página 196 del siguiente tenor:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo laS Vio
laCioNeS aleGadaS eN uN SeGuNdo o ulterior JuiCio de amparo, 
Se CometieroN eN uN laudo aNterior, Y No FueroN impuGNadaS 
oportuNameNte, auNQue No Se HuBiera Suplido la QueJa deFi
CieNte.—Son inoperantes los conceptos de violación encaminados a com
batir actos u omisiones de la autoridad responsable, cuando de autos se 
aprecia que se produjeron en un laudo contra el cual se promovió en su opor
tunidad juicio de amparo, sin haberse impugnado; por lo que debe entenderse 
que fueron consentidos y, por ende, el derecho a reclamarlos en amparos pos
teriores se encuentra precluido, ya que las cuestiones que no formaron parte 
de la litis constitucional, habrán quedado firmes sin posibilidad de una im
pugnación posterior, derivado precisamente de ese consentimiento, máxime 
que dichas violaciones, por virtud de la vinculación de la ejecutoria de amparo, 
deberán ser reiteradas por la autoridad responsable como cuestiones firmes 
en ese juicio de origen. Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el tri
bunal Colegiado de Circuito no hubiera advertido deficiencia que diera lugar a 
la suplencia de la queja para estudiar cuestiones diversas de las planteadas 
por el quejoso, pues ello no puede ser causa para alterar los principios jurídicos 
respecto de las violaciones consentidas o los efectos protectores del fallo 
constitucional, ya que redundaría en perjuicio de la seguridad jurídica de las 
partes, así como de la firmeza de las determinaciones judiciales."

en el segundo motivo de disenso, el quejoso refiere que la Junta dictó 
una sentencia absolutoria, basándose en que los padecimientos diagnostica
dos no podían considerarse del orden profesional en relación con las activi
dades que desarrolló, y que ni la categoría que desempeñó, ni aquéllas estaban 
contempladas en la ley Federal del trabajo, siendo que ésta es enunciativa y 
no limitativa, destacando que lo que se califica son las funciones, con inde
pendencia de la denominación del puesto, sin que fuera necesario que los 
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peritos se constituyeran físicamente en el local de la empresa para emitir en 
qué grado y bajo qué circunstancias se desarrollaba el trabajo.

Continúa manifestando que la responsable no consideró la relación de 
causa efecto y que existían elementos para condenar, porque estaba la opi
nión de los peritos, no sólo médicos, sino en recursos humanos y en materia 
de química ambiental, quienes emitieron sus opiniones y que adminiculadas de 
manera conjunta con el resto de las pruebas, tales como las documentales 
ofrecidas, se llegaba a la conclusión del nexo causal citado.

asimismo, arguye que con la documental marcada con el numeral 4, 
inciso a), consistente en el aviso para calificar probable riesgo de trabajo de 
trece de junio de dos mil tres, acreditó la categoría y la empresa para la que 
laboró, lo cual adminiculado con el resto de las pruebas se podía determinar la 
relación causal para acreditar los extremos de la acción.

Que con la documental marcada con el numeral 4, inciso b), se acreditó 
que el instituto demandado a través de sus médicos, tenía pleno conocimien
to e, incluso, le diagnosticó bronquitis crónica de probable etiología laboral, 
por lo que no sólo existía la presunción derivada de la calificación y el dictamen 
del perito médico tercero en discordia, sino también esta documental para de
mostrar el nexo causal.

por otro lado, el impetrante alega que la responsable no tomó en con
sideración la pericial en recursos humanos que sólo desahogó el perito de su 
parte, la cual se ofreció para el efecto de acreditar las actividades que el actor 
desempeñó en la empresa que mencionó, y que aunada a las documentales 
citadas, demostró la categoría y el cúmulo de actividades o funciones que 
tenía en la industria del cobre.

Son fundados, en lo esencial, los argumentos reseñados, aunque para 
estimarlo así se suplan en su deficiencia en términos del artículo 79, fracción 
V, de la ley de amparo.

retomando los antecedentes del presente asunto se destaca que el 
ahora quejoso reclamó el otorgamiento y pago de una pensión por incapaci
dad derivada de enfermedades profesionales adquiridas a lo largo de su vida 
laboral.

en los hechos refirió que inició a laborar a partir de mil novecientos 
setenta y ocho, para la industria del cobre en la empresa "**********", que es 
la misma para la que empezó a trabajar con el nombre de "**********", como 
obrero, planchando hoja iniciadora, después cambió de departamento al 
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de supervisor para plantas químicas durante tres meses, siguiendo como 
peón de producción con equipo de franela y guantes de cuero largos para el 
secado de lodo anódico en charolas a una temperatura regular, descargando 
las charolas en cuatro tambos y golpeándolos con un tubo, operando el men
cionado secado aproximadamente por cuatro años; después de realizar estas 
actividades, metía 146 charolas en el denominado horno charolero, con el 
mismo lodo anódico y una vez que se secaba, había que sacar las charolas con 
una temperatura de 90 a 100 grados centígrados, golpeando las charolas para 
despegar el lodo con un tubo; con posterioridad cambió de fase del proceso de 
operación para el proceso de lodo lixiviado, cargando los tanques con lodo 
anódico de una tolva y donde los hornos llenaban la misma y de donde los 
tanques se cargaban; los mismos que se procesaban con altas temperaturas 
agregándoles ácido sulfúrico, muriático, sal y vapor, despidiendo muchos 
gases y en el ambiente mucho ácido. tiempo después cambió a operador de 
plantas químicas, que sigue siendo el mismo proceso y ambiente en la planta 
con contaminantes, ruidos, polvos, como lo es el secado de lodo anódico en 
charolas a una temperatura regular. 

el instituto demandado negó derecho a las prestaciones reclamadas.

la Junta dictó un primer laudo de veintitrés de noviembre de dos mil 
doce, en el que absolvió de las pensiones demandadas.

inconforme con dicha resolución, el ahora quejoso promovió ampa
ro directo del que conoció y resolvió este órgano colegiado con el número 
**********, en el que se concedió el amparo para el efecto de que la Junta 
responsable: "... a) deje insubsistente el laudo impugnado.—b) dicte otro, en 
el que resuelva la contienda puesta a su consideración, valorando de manera 
pormenorizada, fundada y motivada, todas y cada una de las pruebas existen
tes en autos."

en cumplimiento a lo anterior, la Junta dictó el laudo que ahora se im
pugna, en el que nuevamente absolvió de las prestaciones reclamadas por 
considerar:

 en torno a la documental consistente en nota médica y prescripción 
de veinticinco de octubre de dos mil cinco (foja 57 de autos), carecía de efica
cia demostrativa, en razón de que se trataba de una copia fotostática sin per
feccionar, que no causaba certeza de su contenido.

 Con el aviso para calificar probable riesgo de trabajo St1, ofrecido en 
copia al carbón, se acreditaba que el patrón del asegurado fue ********** y 
que ostentó el puesto de operador de plantas químicas.
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 en cuanto a la prueba pericial médica, el dictamen rendido por el 
perito tercero en discordia, tiene valor probatorio, en virtud de que de éste se 
advertía que se aportaron los elementos de carácter científico necesarios y 
que se encontraba razonado de manera lógica, pues explicaba, de manera 
congruente, el estado físico del reclamante.

 por lo que hace a la prueba pericial en materia química ambiental 
desestimó los dictámenes rendidos por los peritos de la partes y concedió 
eficacia demostrativa al tercero en discordia, quien señaló que el actor estuvo 
expuesto a agentes contaminantes, pero de la medición de los mismos, se 
encontraban por debajo de los límites máximos permitidos por la Norma ofi
cial mexicana.

 en relación con la pericial en recursos humanos, determinó que con 
ella, el actor acreditó las actividades que desarrollaba en su categoría de ope
rador de plantas químicas, en la empresa **********.

 en cuanto al padecimiento auditivo que le diagnosticó el médico ter
cero en discordia, el actor no demostró que la categoría de operador de plantas 
químicas la hubiera desempeñado en un ambiente ruidoso o trepidatorio, 
como lo requiere el artículo 513, inciso 156, de la ley Federal del trabajo.

 por lo que se refiere a la enfermedad broncopulmonar, tampoco se 
calificaba de naturaleza profesional, porque el perito técnico tercero en dis
cordia en materia ambiental, señaló que los polvos de forma general a que 
estuvo expuesto el actor, estaban por debajo de los límites máximos permisi
bles por las normas oficiales mexicanas, aunado a que el puesto ocupado, no 
se encontraba señalado en el artículo 513 de la ley laboral, como causante de 
algún padecimiento broncopulmonar.

 Con base en lo anterior, procedía absolver al instituto demandado de 
todas y cada una de las prestaciones reclamadas.

es incorrecta la conclusión alcanzada por la Junta.

de conformidad con los criterios emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para determinar la profesionalidad de una enfermedad 
es necesario que se acrediten dos requisitos indispensables:

1. Que se encuentre demostrado el hecho constitutivo de la demanda 
en lo que se refiere a las actividades desarrolladas o al ambiente en que éstas 
se lleven a cabo, pues de no existir tal hecho probado, no podrá desprenderse 
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la presunción legal, ya que no se tendría el hecho conocido para establecer el 
hecho desconocido; y,

2. Que se considere el contenido del dictamen pericial, del que deberá 
desprenderse no sólo la conclusión alcanzada por el médico responsable, 
sino también, razonablemente, cuáles fueron las circunstancias para llegar a 
ella. tomando en consideración: a) el ambiente laboral, individualizando los 
elementos perniciosos para la salud; b) el diagnóstico de la enfermedad pa
decida, especificando su gravedad, la posibilidad de complicaciones y la con
secuente incapacidad para el trabajo; y, c) las condiciones personales del 
trabajador como edad, sexo, constitución anatómica, predisposición, otras 
enfermedades padecidas, etcétera.

entonces, para determinar la profesionalidad de una enfermedad debe 
atenderse a los hechos demostrados que constituyen el fundamento de la 
acción, relativos a las actividades o al medio ambiente laboral en que éstas se 
llevaron a cabo, ya que si no están comprobados no se tendrá el hecho cono
cido para establecer el desconocido inherente al vínculo causal, como lo exige 
el artículo 513 de la ley Federal del trabajo.

por tanto, de la comprobación de ese presupuesto de la acción depen
de que pueda establecerse la relación directa o indirecta con el origen de la 
enfermedad, es decir, su causalidad con las actividades laborales o el medio 
ambiente en que se presta el servicio, siendo en esta medida que tal condicio
nante rige tanto para las enfermedades que están incluidas en la tabla a que 
se contrae el referido artículo 513, y las que no lo están, puesto que es la 
comprobación de esos hechos la que en ambos casos servirá para establecer 
el nexo causal.

es aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 14/2004, que emitió la Se
gunda Sala de la Suprema Corte Justicia de la Nación al resolver la contradic
ción de tesis 17/2003SS, consultable en la página 202 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, febrero de 2004, cuyos 
rubro y texto dicen: 

"eNFermedad proFeSioNal. la determiNaCióN de Su eXiS
teNCia por laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, deBe HaCer
Se CoN BaSe eN loS HeCHoS demoStradoS Y el reSultado de la 
prueBa periCial mÉdiCa reNdida eN JuiCio.—para establecer el origen 
profesional de una enfermedad, son requisitos indispensables, los siguientes: 
1. Que se encuentre demostrado el hecho constitutivo de la demanda en lo 
que se refiere a las actividades desarrolladas o al ambiente en que éstas se 
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lleven a cabo, pues de no existir tal hecho probado, no podrá desprenderse la 
presunción legal, ya que no se tendría el hecho conocido para establecer 
el hecho desconocido. es decir, en la medida en que se conoce la actividad o el 
medio ambiente puede llegarse al vínculo causal, como lo exige el artículo 
513 de la ley Federal del trabajo. 2. Que se considere el contenido del dicta
men pericial, del que deberá desprenderse no sólo la conclusión alcanzada 
por el médico responsable sino también, razonablemente, cuáles fueron las 
circunstancias para llegar a ella. ahora bien, para apreciar la confiabilidad y 
credibilidad, de tales circunstancias, deben tomarse en consideración los si
guientes elementos: a) el ambiente laboral, individualizando los elementos 
perniciosos para la salud, es decir, considerar un análisis de las condiciones 
de trabajo o, en su caso, el medio ambiente en que el trabajo se ha efectuado 
como determinante de la enfermedad; b) el diagnóstico de la enfermedad 
padecida, especificando las manifestaciones de la lesión, su gravedad, la po
sibilidad de complicaciones y la consecuente incapacidad para el trabajo; y 
c) las condiciones personales del trabajador como edad, sexo, constitución 
anatómica, predisposición, otras enfermedades padecidas, etcétera; asimis
mo, que se tenga presente la necesidad de un determinado tiempo de exposi
ción, como condición fundamental e inexcusable que puede ser variable para 
cada trabajador, pues lo decisivo en el diagnóstico de una enfermedad profe
sional es la ‘etiología’, que significa determinar la causa de la enfermedad. 
en congruencia con lo antes expuesto, se concluye que las autoridades del 
trabajo para determinar la existencia de una enfermedad profesional que 
derive de la aplicabilidad de alguna de las fracciones de la tabla contenida en 
el artículo 513 de la ley Federal del trabajo, deben tomar en consideración los 
hechos constitutivos de la acción intentada y la relación que éstos guardan 
con el resultado de la prueba pericial médica rendida en juicio, por lo que una 
vez determinado su valor probatorio y dadas las razones de tal valoración 
podrá establecerse la procedencia o improcedencia de la acción intentada."

así como la jurisprudencia 2a./J. 92/2006 de la citada Segunda Sala del 
máximo tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXiV, julio de 2006, Novena Época, página 351, cuyos rubro y texto 
señalan:

"eNFermedad de traBaJo. para determiNar Su oriGeN Y, eN 
Su CaSo, el reCoNoCimieNto de Su proFeSioNalidad, eS iNdiSpeN
SaBle ComproBar loS HeCHoS de la demaNda Que Se relaCioNaN 
CoN la aCtiVidad eSpeCÍFiCa deSarrollada o CoN el medio am
BieNte laBoral eN Que Se preStó el SerViCio, Ya Sea Que Se trate 
de laS Que eStÁN o No preViStaS Como de traBaJo eN el artÍCu lo 
513 de la leY Federal relatiVa.—la Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 14/2004, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, fe
brero de 2004, página 202, sostuvo que para determinar la profesionalidad de 
una enfermedad debe atenderse a los hechos demostrados que constituyen 
el fundamento de la acción, relativos a las actividades o al medio ambiente 
laboral en que éstas se llevaron a cabo, ya que si no están comprobados no 
podrá desprenderse la presunción legal, pues no se tendría el hecho conoci
do para establecer el desconocido inherente al vínculo causal, como lo exige 
el artículo 513 de la ley Federal del trabajo. por tanto, de la comprobación de 
ese presupuesto de la acción depende que pueda establecerse la relación 
directa o indirecta con el origen de la enfermedad, es decir, su causalidad con las 
actividades laborales o con el medio ambiente en el que se presta el servicio, 
siendo en esta medida que tal condicionante rige, ya sea que se trate de en
fermedades respecto de las que opera la presunción legal por estar incluidas 
en la tabla a que se contrae el referido artículo 513, o de las que no se actua
liza tal presunción legal, puesto que es la comprobación de esos hechos la 
que en ambos casos servirá para establecer el nexo causal. en ese sentido, se 
concluye que para calificar el origen profesional de una enfermedad, no es 
suficiente que tanto el padecimiento como la actividad estén comprendidos 
en alguno de los apartados de la tabla a que se contrae el citado precepto 
legal, ni es válido sostener que el dictamen pericial médico por sí solo pueda 
conducir a aquella calificación por actualizarse la presunción legal, sin nece
sidad de comprobar que se desarrolló la actividad específica o el medio am
biente señalados en la demanda laboral, ya que se requiere, necesariamente, de 
la comprobación de dos hechos: de la existencia del padecimiento, por lo 
general diagnosticado en el dictamen pericial médico, y de que la actividad 
específica que se desarrolló o el respectivo medio ambiente esté identificado, 
pues sólo si se conocen estos hechos podrá determinarse el referido nexo 
causal y actualizarse, en su caso, la presunción legal sobre el origen profesional 
de la enfermedad diagnosticada."

en la especie, el médico tercero en discordia, que fue a quien la Junta 
le concedió eficacia demostrativa, determinó que el actor cursaba los pade
cimientos consistentes en: 1. Cortipatía bilateral por trauma acústico crónico 
que genera hipoacusia bilateral del 13%; 2. Bronquitis crónica industrial; y, 
3. Síndrome doloroso lumbar crónico secundario a espondiloartrosis grado ii; 
siendo los dos primeros del orden profesional por guardar relación con sus 
actividades laborales habituales, con fundamento en los artículos 17, 473, 474, 
475 y 513, fracción 156, y en el párrafo que dice enfermedades broncopulmo
nares producidas por aspiración de polvos y humos de origen animal, mineral 
o vegetal que le condicionaban una incapacidad parcial permanente.
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por su parte, el perito tercero en discordia en materia química ambien
tal determinó que el actor al desempeñarse en las funciones de operador de 
plantas químicas, estuvo expuesto a un medio ambiental generado para la 
obtención de cobre, con presencia de equipo de controles (tableros) y maqui
naria (motores, extractores), horno con líneas definidas de pasillos y áreas de 
trabajo, con iluminación correcta, ruidos con mediciones máximas de 84 
dB(a), polvos de forma general de 1.472 mg/m3, realizando esfuerzos físicos y 
posturas forzadas de pie, resultados que obtuvo con la ayuda de un sonóme
tro calibrado a 120 dB(a) para las mediciones de ruido y una bomba gravi
métrica con filtro de celulosa, para el nivel de polvos.

lo anterior, permite colegir que por lo que hace al padecimiento auditi
vo diagnosticado, quedó demostrado que el actor realizaba sus actividades 
expuesto a ruidos de máquinas y equipos de la empresa en espacios o áreas 
cerradas, puesto que el perito técnico en materia química ambiental, deter
minó que se encontró en un ambiente donde había ruidos con mediciones 
máximas de 84 dB(a). 

en ese sentido, la pericial técnica en materia de seguridad e higiene 
industrial resultó apta para demostrar que estuvo expuesto a un medio am
biente laboral que le condicionó el padecimiento que el perito tercero en dis
cordia denominó "Cortipatía bilateral por trauma acústico crónico que genera 
hipoacusia bilateral del 13%".

No es óbice a lo antepuesto, que el perito técnico en materia de quími
ca ambiental hubiera señalado que los agentes contaminantes a que estuvo 
expuesto el laborante, se encontraban por debajo de los límites máximos per
misibles de las normas oficiales mexicanas, en virtud de que por lo que hace 
a los ruidos, éstos fueron de hasta 84 dB(a), siendo que la Nom 011StpS
2001 establece para una jornada de ocho horas de trabajo sin protección 
personal un límite de 90 dB(a), porque en la especie se acreditó que el traba
jador estuvo expuesto a esa contaminación acústica, durante veintitrés años, 
por lo que era inconcuso que su organismo sufriera deterioro, por ende, dicha 
circunstancia crea convicción de que la enfermedad auditiva diagnosticada 
tuvo su origen en el medio ambiente laboral.

esta afirmación encuentra sustento en el hecho de que no sólo la expo
sición a ruidos de magnitud superior a la contemplada en la norma oficial 
mexicana puede ocasionar un daño en la salud auditiva, sino que la exposi
ción prolongada a ruidos superiores a la comunicación normal de las perso
nas, por un número importante de años, puede tener el mismo efecto, dado que 
el oído humano tiene la capacidad de soportar cierta intensidad de los ruidos 
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y que si éstos sobrepasan los niveles aceptables provocan daños en el órgano 
de la audición.

por otro lado, del contenido de la aludida Norma oficial mexicana 
Nom 011StpS2001, se desprende de sus puntos 1 y 2, que el objetivo de 
esta norma es el de establecer las condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se genere ruido que por sus características, niveles 
y tiempo de acción, sea capaz de alterar la salud de los trabajadores; los nive
les máximos y los tiempos máximos permisibles de exposición por jornada de 
trabajo, su correlación, y la implementación de un programa de conservación 
de la audición, en todo el territorio nacional y en todos los centros de trabajo 
en los que exista exposición del trabajador al ruido.

en el punto 4 de la aludida norma se establecen, entre otras definicio
nes, las siguientes: 

"… 4.1.5 Condiciones normales de operación: es la situación en que se 
realizan las actividades y que representan una jornada laboral típica en cada 
centro de trabajo. 

"4.1.6 decibel: es una unidad de relación entre dos cantidades utilizada 
en acústica, y que se caracteriza por el empleo de una escala logarítmica de 
base 10. Se expresa en dB.

"4.1.7 diagnóstico anátomofuncional: es un diagnóstico médico basado 
en el análisis de las características anatómicas y funcionales del trabajador 
derivadas de una enfermedad.

"4.1.8 diagnóstico etiológico: es el diagnóstico médico que establece 
las causas de una enfermedad.

"4.1.9 diagnóstico nosológico: es el diagnóstico médico basado en los 
signos y síntomas manifestados por el enfermo.

"4.1.10 espectro acústico: es la representación del nivel de presión 
acústica de los componentes en frecuencia de un sonido complejo, que 
puede medirse en bandas de octava u otras representaciones de filtros nor
malizados. Se expresa en dB, ya sea por banda de octava, total o de la repre
sentación seleccionada.

"4.1.11 exposición a ruido: es la interrelación del agente físico ruido y el 
trabajador en el ambiente laboral. 
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"…

"4.1.33 ruido: son los sonidos cuyos niveles de presión acústica, en 
combinación con el tiempo de exposición de los trabajadores a ellos, pue
den ser nocivos a la salud del trabajador.

"4.1.34 ruido estable: es aquel que se registra con variaciones en su 
nivel sonoro "a" dentro de un intervalo de 5 dB(a).

"4.1.35 ruido impulsivo: es aquel ruido inestable que se registra duran
te un periodo menor a un segundo.

"4.1.36 ruido inestable: es aquel que se registra con variaciones en su 
nivel sonoro "a" con un intervalo mayor a 5 dB(a).

"4.1.37 Sonido: es una vibración acústica capaz de producir una sensa
ción audible. …"

en el punto 5, se establecen como obligaciones del patrón, las siguientes: 

"5.1 mostrar a la autoridad del trabajo, cuando ésta así se lo solicite, la 
documentación que la presente norma le obligue a elaborar o poseer.

"5.2 Contar con el reconocimiento y evaluación de todas las áreas del 
centro de trabajo donde haya trabajadores y cuyo NSa sea igual o superior a 
80 dB(a), incluyendo sus características y componentes de frecuencia, con
forme a lo establecido en los apéndices B y C.

"5.3 Verificar que ningún trabajador se exponga a niveles de ruido ma
yores a los límites máximos permisibles de exposición a ruido establecidos en 
el apéndice a. en ningún caso, debe haber exposición sin equipo de protec
ción personal auditiva a más de 105 dB(a).

"5.4 proporcionar el equipo de protección personal auditiva, de acuer
do a lo establecido en la Nom017StpS1993, a todos los trabajadores ex
puestos a NSa igual o superior a 85 dB(a).

"5.5 el programa de conservación de la audición aplica en las áreas del 
centro de trabajo donde se encuentren trabajadores expuestos a niveles de 85 
dB(a) y mayores.
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"5.6 implantar, conservar y mantener actualizado el programa de con
servación de la audición, necesario para el control y prevención de las altera
ciones de la salud de los trabajadores, según lo establecido en el capítulo 8.

"5.7 Vigilar la salud de los trabajadores expuestos a ruido e informar a 
cada trabajador sus resultados.

"5.8 informar a los trabajadores y a la comisión de seguridad e higiene 
del centro de trabajo, de las posibles alteraciones a la salud por la exposición 
a ruido, y orientarlos sobre la forma de evitarlas o atenuarlas."

en el punto 8.5, relativo a la capacitación y adiestramiento estatuye lo 
siguiente: 

"8.5.1 los trabajadores expuestos a Ner iguales o superiores a 80 dB(a) 
deben ser instruidos respecto a las medidas de control, mediante un progra
ma de capacitación acerca de los efectos a la salud, niveles máximos permisi
bles de exposición, medidas de protección y de exámenes audiométricos y 
sitios de trabajo que presenten condiciones críticas de exposición."

en el apéndice a, relativo a los límites máximos permisibles de exposi
ción, en que se establecen los límites máximos permisibles de exposición de 
los trabajadores a ruido estable, inestable o impulsivo durante el ejercicio de sus 
labores, en una jornada laboral de 8 horas, se establece la siguiente tabla:

Ner tmpe

90 dB(a) 8 Horas

93 dB(a) 4 Horas

96 dB(a) 2 Horas

99 dB(a) 1 Hora

102 dB(a) 30 minutos

105 dB(a) 15 minutos

Finalmente, los artículos 76, 77 y 78 del reglamento Federal de Seguri
dad, Higiene y medio ambiente de trabajo, relativos al ruido y vibraciones, 
establecen:

"artículo 76. en los centros de trabajo en donde por los procesos y ope
raciones se generen ruido y vibraciones, que por sus características, niveles 
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y tiempo de exposición, sean capaces de alterar la salud de los trabajadores, 
el patrón deberá elaborar el programa de seguridad e higiene, conforme a las 
normas aplicables."

"artículo 77. el patrón es el responsable de instrumentar en los centros de 
trabajo los controles necesarios en las fuentes de emisión, para no exceder 
los niveles máximos permisibles del nivel sonoro continuo equivalente y de 
vibraciones, de acuerdo a las normas respectivas."

"artículo 78. Será responsabilidad del patrón que se practiquen los exá
menes médicos específicos a los trabajadores expuestos a ruido o vibraciones 
y adoptar las medidas pertinentes para proteger su salud, en los términos y 
condiciones que señalen las normas correspondientes."

por otro lado, conviene precisar que la intensidad de los distintos ruidos 
se mide en decibeles (dB), unidad de medida de la presión sonora; el umbral 
de audición está en 0 dB (mínima intensidad del estímulo) y el umbral de 
dolor está en 120 dB. para tener una aproximación de la percepción de la 
audición del oído humano, se creó una unidad basada en el dB que se deno
mina decibel a (dBa).

de la interpretación sistemática de los anteriores preceptos se deduce, 
en lo conducente, que las autoridades administrativas y legislativas en méxico 
han reconocido la necesidad de establecer reglas generales administrativas 
de orden público y de interés social, elaboradas por un cuerpo colegiado de 
especialistas en el tema de que se trate, que establezcan normatividad obli
gatoria sobre aspectos técnicos y operativos para materias específicas, tales 
como las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde 
se genere ruido que por sus características, niveles y tiempo de acción, sea 
capaz de alterar la salud de los trabajadores; los niveles máximos y los tiem
pos máximos permisibles de exposición por jornada de trabajo, su correla
ción, y la implementación de un programa de conservación de la audición, en 
todo el territorio nacional y en todos los centros de trabajo en los que exista 
exposición del trabajador a ruido, entendido éste como los sonidos cuyos ni
veles de presión acústica, en combinación con el tiempo de exposición de los 
trabajadores a ellos, pueden ser nocivos a la salud del trabajador, especial
mente provocada cuando su nivel sonoro "a" (NSa) (nivel de presión acústica 
instantánea medido con la red de ponderación "a" de un sonómetro normaliza
do) sea igual o superior a 80 dB(a), incluyendo sus características y compo
nentes de frecuencia; finalmente, señala que los límites máximos permisibles de 
exposición de los trabajadores a ruido estable, inestable o impulsivo durante 
el ejercicio de sus labores, en una jornada laboral de 8 horas es de 90 db(a).
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Sin embargo, lo anterior no debe entenderse en el sentido de que para 
causar un daño permanente en el estado de salud de un asegurado, se re
quiere que el ruido sobrepase ese límite previsto en la norma de 90 db(a) para 
una jornada laboral de 8 horas, ya que dicho límite fue fijado con la finalidad 
de establecer el máximo permisible para que una empresa entre en funcio
nes, es decir, de exceder ese límite, la empresa no puede operar legalmente, 
por no cumplir con lo establecido en dicha norma. 

lo anterior, porque de conformidad con el artículo 3, fracción Xi, de la 
ley Federal sobre metrología y Normalización, las normas oficiales mexicanas 
son disposiciones expedidas por el ejecutivo Federal, por conducto de las de
pendencias de la administración pública federal competentes, que establecen 
reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones 
aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o 
método de producción u operación, así como las relativas a terminología, sim
bología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimien
to o aplicación, y cuya observancia es obligatoria para los destinatarios.

así, las normas oficiales mexicanas son reglas generales administrati
vas de orden público y de interés social, que establecen normatividad obliga
toria sobre aspectos técnicos y operativos para materias específicas, cuya 
observancia deben cumplir las empresas que se ubiquen en el supuesto que 
éstas previenen para desarrollar el fin para el que fueron constituidas, de lo 
contrario, se encontrarían impedidas para entrar en funcionamiento.

Consecuentemente, se insiste, que no sólo la exposición a ruidos de mag
nitud superior a la contemplada en la norma oficial mexicana puede ocasionar 
un daño en la salud auditiva, sino que la exposición prolongada a ruidos su
periores a la comunicación normal de las personas, por un número importante 
de años, puede tener el mismo efecto. 

en efecto, dado que el oído humano tiene la capacidad de soportar 
cierta intensidad de los ruidos y que si éstos sobrepasan los niveles acepta
bles provocan daños en el órgano de la audición, la organización mundial de la 
Salud (WHo por su siglas en inglés) publicó las Guías para el ruido urbano, 
las cuales describen con detalle las consecuencias de la contaminación 
acústica para la salud. 

en ese documento se estableció que el objetivo de preparar dichas guías 
era consolidar el conocimiento científico sobre las consecuencias del ruido 
urbano en la salud y orientar a las autoridades y profesionales de salud ambien
tal que tratan de proteger a la población de los efectos del ruido en ambientes 
no industriales.
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asimismo, ese organismo señala que: "la exposición al ruido puede 
tener un impacto permanente sobre las funciones fisiológicas de los trabaja
dores y personas que viven cerca de aeropuertos, industrias y calles ruido
sas. después de una exposición prolongada, los individuos susceptibles 
pueden desarrollar efectos permanentes … asociadas con la exposición a altos 
niveles de sonido. la magnitud y duración de los efectos se determinan en 
parte por las características individuales, estilo de vida y condiciones ambien
tales. los sonidos también provocan respuestas reflejo, en particular cuando 
son poco familiares y aparecen súbitamente."

lo hasta ahora expuesto, permite establecer que no son sólo los soni
dos cuyos niveles de presión acústica sean altamente nocivos pueden dañar 
el organismo de los trabajadores, sino que un nivel medianamente aceptable de 
acuerdo a los parámetros antes precisados, en combinación con un tiempo 
de exposición prologando a varios años, es susceptible de ocasionar en los 
trabajadores expuestos a ellos daños permanentes, que de ser valuados por 
el experto en medicina, logran crear convicción de que la enfermedad auditiva 
tuvo su origen en el medio ambiente laboral. 

máxime cuando, como en la especie, el nivel de contaminación al que 
estuvo expuesto el trabajador (84 dB) sobrepasa al previsto en la norma oficial 
mexicana como dañino (80 dB), y que incluso es superior al que indica la 
organización mundial de la Salud como lesivo del organismo (65 dB), aun 
cuando no rebase el máximo tolerable en una jornada de 8 horas diarias que 
corresponde a los 90 decibeles, previsto en la citada Nom.

a partir de las premisas expuestas, la Junta debió tomar en cuenta que 
si en el peritaje en materia de química ambiental del tercero en discordia, al 
que concedió valor probatorio, el perito estableció que el actor, al desempe
ñarse como operador de plantas químicas en la empresa **********, se 
encontraba expuesto a ruidos que alcanzaban los 84 decibeles; resulta incon
cuso que al haber estado expuesto el trabajador a esa contaminación acústica 
durante un periodo de 23 años, es razonable que se deteriorara su organismo, 
cuenta habida de que ese tiempo de exposición que se prolongó a varios 
años, crea convicción de que la enfermedad auditiva que se le diagnosticó 
tuvo su origen en el medio ambiente laboral.

por tanto, la responsable debió estimar que el nexo de causalidad entre 
el padecimiento diagnosticado por el perito médico tercero en discordia, con
sistente en cortipatía bilateral por trauma acústico crónico que genera hipoa
cusia bilateral del 13%, y el medio ambiente en que desarrolló su trabajo, se 
encontraba acreditado con el dictamen en materia química ambiental del ter
cero en discordia.
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en síntesis, si de los dictámenes periciales en materia ambiental que 
obran en el juicio laboral, se advierte que los niveles de ruido a que estuvo 
expuesto el trabajador se encuentran dentro de los límites máximos permiti
dos por las normas oficiales mexicanas, dicha circunstancia no es obstáculo 
para establecer el nexo causal entre el padecimiento auditivo diagnosticado 
por el perito médico y el medio ambiente laboral en que se desenvolvió aquél, toda 
vez que las normas oficiales mexicanas son reglas generales administrativas 
de orden público y de interés social, que establecen normatividad obligatoria 
sobre aspectos técnicos y operativos para materias específicas, cuya obser
vancia deben cumplir los destinatarios, tales como las condiciones de seguri
dad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido que por sus 
características, niveles y tiempo de acción, sea capaz de alterar la salud de 
los trabajadores, entendido éste como los sonidos cuyos niveles de presión 
acústica, en combinación con el tiempo de exposición de los trabajadores a 
ellos, pueden ser nocivos a la salud del trabajador, especialmente provocada 
cuando su nivel sonoro "a" (NSa) (nivel de presión acústica instantánea me
dido con la red de ponderación "a" de un sonómetro normalizado) sea igual o 
superior a 80 dB(a), incluyendo sus características y componentes de frecuen
cia, destacándose que los límites máximos permisibles de exposición de los 
trabajadores a ruido estable, inestable o impulsivo durante el ejercicio de sus 
labores, en una jornada laboral de 8 horas es de 90 db(a); lo anterior no debe 
entenderse en el sentido de que para causar un daño permanente en el estado 
de salud de un asegurado, se requiera que el ruido sobrepase dicho límite, 
puesto que no sólo los sonidos cuyos niveles de presión acústica sean alta
mente nocivos pueden dañar el organismo de los trabajadores, sino que un 
nivel medianamente aceptable de acuerdo a los parámetros antes precisados, 
en combinación con un tiempo de exposición prolongado a varios años, es 
susceptible de ocasionar daños permanentes, que de ser valuados por el ex
perto en medicina, logran crear convicción de que la enfermedad auditiva tuvo 
su origen en el medio ambiente laboral.

igual consideración debe regir por lo que hace a la enfermedad bron
copulmonar diagnosticada, toda vez que con la pericial técnica en materia 
química ambiental, quedó acreditado que el asegurado estuvo en constante 
contacto por el mismo periodo de tiempo (23 años) con polvos de forma gene
ral en un grado de 1.472 mg/m3.

la Norma oficial mexicana Nom010StpS1999 estableció en el punto 
4, entre otras definiciones, las siguientes: 

"4.1. q) límite máximo permisible de exposición (lmpe): es la concen
tración de un contaminante del medio ambiente laboral, que no debe supe
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rarse durante la exposición de los trabajadores en una jornada de trabajo en 
cualquiera de sus tres tipos. el límite máximo permisible de exposición se 
expresa en mg/m3 o ppm, bajo condiciones normales de temperatura y presión.

"y) polvo: son partículas sólidas en suspensión en el aire, como resulta
do del proceso de disgregación de la materia.

"z) polvo respirable: son los polvos inertes cuyo tamaño sea menor a 10 m.

"4.2. f) mg/m3: miligramos sobre metro cúbico. unidad de concentra
ción de polvos, humos combustibles y metálicos, gases, neblinas, rocíos y 
vapores."

así, con base en lo anterior, la propia norma en cuestión, señala como 
límite máximo permitido para la aspiración de polvos, la cantidad de 10 mg/m3 
para una jornada de 8 horas diarias.

No obstante lo antepuesto, y retomando lo que se precisó en párrafos 
precedentes, aun y cuando los niveles de medición de los polvos que se en
contraron en el medio ambiente de labores en que se desarrolló el accionante, 
se encontraban por debajo de los límites permitidos que establece la norma 
oficial mexicana (10 mg/m3), es dable concluir que la exposición prolongada 
a los mismos por un periodo considerable de tiempo, acredita el deterioro en 
su sistema respiratorio y, como consecuencia de ello, la enfermedad bronco
pulmonar diagnosticada.

lo antepuesto debe entenderse en tal sentido, en virtud de que resulta 
lógico que si un trabajador se encuentra expuesto de manera constante a lo 
largo de su vida laboral a agentes nocivos para la salud, aun y cuando sea en 
una pequeña proporción en relación con los máximos permitidos asentados 
en las normas oficiales mexicanas, resulta indudable que dicha exposición 
mermará el estado de salud del asegurado. 

Consecuentemente, por lo que respecta al padecimiento respiratorio 
denominado: bronquitis crónica industrial, se estima que el actor logró de
mostrar el nexo causal entre ésta y el medio ambiente laboral en que se 
desenvolvió.

lo anterior permite colegir que, contrario a lo resuelto por la Junta, el 
actor sí logró acreditar los extremos constitutivos de la acción, en virtud de 
que demostró que realizaba sus actividades en un ambiente nocivo para la 
salud.
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Similar consideración adoptó este tribunal Colegiado de Circuito, por 
mayoría de votos, en sesión de dos de mayo de dos mil trece, al resolver el 
amparo directo ********** promovido por **********.

a mayor abundamiento, si el criterio establecido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación señala que para acreditar la etiología profesional de 
una enfermedad, resulta indispensable que se demuestren las actividades o 
el medio ambiente desarrollado, ambas hipótesis son excluyentes entre sí, 
siendo suficiente que se demuestre cualquiera de esos requisitos para que se 
desprenda la presunción legal y pueda establecerse la relación directa o indi
recta con el origen de la enfermedad, es decir, su causalidad con las activida
des laborales o con el medio ambiente en el que se presta el servicio, siendo 
en esta medida que tal condicionante rige, ya sea que se trate de enfermeda
des respecto de las que opera la presunción legal por estar incluidas en la 
tabla a que se contrae el referido artículo 513, o de las que no se actualiza tal 
presunción legal, puesto que es la comprobación de esos hechos la que en 
ambos casos servirá para establecer el nexo causal.

en ese orden de ideas, fue incorrecto que la Junta absolviera del pago 
de la pensión demandada por considerar que si bien el actor acreditó sus 
actividades, no fue así respecto del medio ambiente laboral, porque según se 
vio no es necesario que se acrediten ambos, pues basta con que uno esté 
demostrado y que ello se relacione con el resultado de la pericial médica y, en 
la especie, con la pericial técnica en química ambiental, se demostró el medio 
ambiente de trabajo. 

en síntesis, si de los dictámenes periciales en materia ambiental que 
obran en el juicio laboral, se advierte que los niveles de polvo en forma gene
ral a que estuvo expuesto el trabajador se encuentran dentro de los límites 
máximos permitidos por las normas oficiales mexicanas, dicha circunstancia 
no es obstáculo para establecer el nexo causal entre el padecimiento auditivo 
diagnosticado por el perito médico y el medio ambiente laboral en que se desen
volvió aquél, toda vez que las normas oficiales mexicanas son reglas generales 
administrativas de orden público y de interés social, que establecen normati
vidad obligatoria sobre aspectos técnicos y operativos para materias espe
cíficas, cuya observancia deben cumplir los destinatarios, tales como las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde exista la 
presencia de polvos que por sus características, niveles y tiempo de acción, 
sean capaces de alterar la salud de los trabajadores, entendidos aquéllos como 
las partículas sólidas en suspensión en el aire, como resultado del proceso de 
disgregación de la materia cuyo tamaño sea menor a 10 mg/m3, en combina
ción con el tiempo de exposición de los trabajadores a ellos, pueden ser noci
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vos a la salud del trabajador, puesto que aun y cuando sean inhalados en una 
pequeña proporción que no rebase dicho límite, debe entenderse que en 
combinación con un tiempo de exposición prolongado a varios años, es sus
ceptible de ocasionar daños permanentes, que de ser valuados por el experto 
en medicina, logran crear convicción de que la enfermedad respiratoria tuvo 
su origen en el medio ambiente laboral.

en tales condiciones, al resultar fundados los argumentos vertidos en 
el concepto de violación propuesto, procede conceder el amparo solicitado 
para el efecto de que la Junta:

i. deje insubsistente el laudo reclamado.

ii. Considere procedente el pago de la pensión por incapacidad parcial 
permanente, en virtud de que el actor logró acreditar el nexo de causalidad 
entre los padecimientos auditivo y broncopulmonar diagnosticados y las acti
vidades que desarrolló a lo largo de su vida laboral.

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, publi
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase al presidente de la Junta especial 
Número ocho de la Federal de Conciliación y arbitraje, para que en el término 
de tres días posteriores a la fecha de notificación, dé cumplimiento a la eje
cutoria, con el apercibimiento que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se 
le impondrá una multa de $********** m.N.), que es el equivalente a cien 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, que a la fecha es 
de $********** m.N.) diarios y se multiplica por cien, multa mínima que se 
considera procede, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 237, fracción 
i, 238 y 258 de la ley invocada.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
76, 77, 170, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto de la Junta especial Número ocho de la Federal de Conciliación y 
arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el treinta y uno de mayo de dos 
mil trece, en el juicio laboral **********, seguido por el quejoso contra 
**********. el amparo se concede para los efectos precisados en la parte 
final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así, en sesión pública, por mayoría de votos, lo resolvió el décimo ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue relatora 
la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos. el magistrado Héctor 
landa razo emitió voto particular, mismo que al final se anexa.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Héctor landa razo: disiento del criterio sostenido por la 
mayoría, en lo relativo a conceder la protección constitucional al quejoso, bajo el 
razonamiento de que fue correcta la determinación de la Junta respecto a los pade
cimientos consistentes en cortipatía bilateral por trauma acústico crónico que le 
genera hipoacusia bilateral del 13% y bronquitis crónica industrial, en razón de las 
siguientes premisas: en el segundo concepto de violación, el quejoso refiere que la 
responsable absolvió al instituto demandado, argumentando que los padecimientos 
diagnosticados no podían considerarse del orden profesional en relación con las 
actividades que desarrolló, y que ni la categoría que desempeñó ni aquélla estaban 
contempladas en la ley Federal del trabajo, siendo que ésta es enunciativa y no limi
tativa, diciendo además que lo que se califica son las actividades, con independencia 
de la denominación del puesto, sin que fuera necesario que los peritos se constitu
yeran físicamente en el local de la empresa para emitir en qué grado y bajo qué cir
cunstancias se desarrollaba el trabajo.—Continúa manifestando que la Junta no 
analizó la relación de causa efecto con los demás elementos disponibles, porque 
estaba la opinión de los peritos, tanto médicos como en recursos humanos y en 
materia de química ambiental, quienes rindieron sus respectivos dictámenes y que 
adminiculadas con el resto de las pruebas, tales como las documentales, el actor 
acreditaba el nexo causal.—también arguye que la documental marcada con el nu
meral 4, inciso a), consistente en el aviso para calificar probable riesgo de trabajo de 
trece de junio de dos mil tres, acreditó la categoría y la empresa para la que laboró, 
lo cual adminiculado con el resto de las pruebas se podía determinar la relación 
causal para acreditar los extremos de la acción.—Que con la documental marcada 
con el numeral 4, inciso b), se acreditó que el instituto demandado a través de sus 
médicos, tenía pleno conocimiento e, incluso, le diagnosticó bronquitis crónica de 
probable etiología laboral, por lo que no sólo existía la presunción derivada de la 
calificación y el dictamen del perito médico tercero en discordia, sino también esta 
documental para demostrar el nexo causal.—por último, el impetrante se duele que 
la responsable no tomó en consideración la pericial en recursos humanos que sólo 
desahogó el perito de su parte, la cual se ofreció para el efecto de acreditar las acti
vidades que el actor desempeñó en la empresa que mencionó, y que aunada a las 
documentales citadas, demostró la categoría y el cúmulo de actividades o funciones 
que tenía en la industria del cobre.—de los antecedentes del presente asunto se 
destaca: ********** demandó del **********, el otorgamiento y pago de una pen
sión por incapacidad derivada de enfermedades profesionales adquiridas a lo largo 
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de su vida laboral.—en el capítulo de hechos dijo haber iniciado su vida laboral en mil 
novecientos setenta y ocho, para la industria del cobre y trabajar para "**********", 
que es la misma para la que empezó a trabajar con el nombre de "**********", como 
obrero, planchando hoja iniciadora, después se desempeñó como supervisor para 
plantas químicas durante tres meses, cambiando a peón de producción con equipo 
de franela y guantes de cuero largos para el secado de lodo anódico en charolas a 
una temperatura regular, descargando las charolas en cuatro tambos y golpeándolos 
con un tubo, operando el mencionado secado aproximadamente por cuatro años; 
después de realizar estas actividades, metía 146 charolas en el denominado horno 
charolero, con el mismo lodo anódico y una vez que se secaba, había que sacar 
las charolas con una temperatura de 90 a 100 grados centígrados, golpeando las 
charolas para despegar el lodo con un tubo; después cambió de fase del proceso de 
operación para el proceso de lodo lixiviado, cargando los tanques con lodo anódico 
de una tolva y donde los hornos llenaban la misma y de donde los tanques se carga
ban, los mismos que se procesaban con altas temperaturas agregándoles ácido sul
fúrico, muriático, sal y vapor, despidiendo muchos gases y en el ambiente mucho 
ácido; por último cambió a operador de plantas químicas, que sigue siendo el mismo 
proceso y ambiente en la planta con contaminantes, ruidos, polvos, como lo es se
cado de lodo anódico en charolas a una temperatura regular.—el instituto demanda
do negó acción y derecho a las prestaciones reclamadas.—la Junta dictó un primer 
laudo de veintitrés de noviembre de dos mil doce, en el que absolvió de las pensiones 
demandadas.—inconforme con dicha resolución el ahora quejoso promovió amparo 
directo del que conoció y resolvió este órgano colegiado con el número **********, 
en el que se concedió el amparo para el efecto de que la Junta responsable: "... 
a) deje insubsistente el laudo impugnado.—b) dicte otro, en el que resuelva la con
tienda puesta a su consideración valorando de manera pormenorizada, fundada y 
motivada, todas y cada una de las pruebas existentes en autos.".—en cumplimiento 
a lo anterior, la Junta dictó el laudo de treinta y uno de mayo de dos mil trece, que 
ahora se impugna, en el que nuevamente absolvió al instituto.—Como se anunció, 
los conceptos de violación se estiman infundados por las siguientes considera
ciones.—el quejoso demandó el otorgamiento y pago de una pensión por incapaci
dad por las enfermedades profesionales que dijo presentaba y adquirió con motivo 
de su trabajo.—para acreditar su pretensión ofreció como pruebas la instrumental 
pública de actuaciones, la presuncional legal y humana, la pericial médica, las docu
mentales privadas consistentes en: aviso para calificar probable riesgo de trabajo y 
nota médica de prescripción, la pericial en materia de recursos humanos y la pericial 
química ambiental.—la Junta al analizar el material probatorio señaló:  la instru
mental pública de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, se desahoga
ron por su propia naturaleza.  la pericial médica, que desestimó los dictámenes 
ofrecidos por las partes y concedió valor a la rendida por el perito tercero en discor
dia, por encontrar elementos necesarios y completos del estado físico del reclaman
te.  respecto a la documental nota médica y prescripción de veinticinco de octubre 
de dos mil cinco (foja 57 de autos), carecía de eficacia demostrativa, en razón de que 
se trataba de una copia fotostática sin perfeccionar, que no causaba certeza de su 
contenido.  del aviso para calificar probable riesgo de trabajo St1, ofrecido en copia 
al carbón, se acreditaba que el patrón del asegurado fue ********** y que ostentó el 
puesto de operador de plantas químicas.  en relación con la pericial en recursos 
humanos, determinó que con ella el actor acreditó las actividades que desarrollaba 
en su categoría de operador de plantas químicas, en la empresa **********.  de la 
pericial en materia de química ambiental desestimó los dictámenes rendidos por 
los peritos de la partes y concedió eficacia demostrativa al tercero en discordia, 
quien señaló que el actor estuvo expuesto a agentes contaminantes, pero de la me
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dición de los mismos, se encontraban por debajo de los límites máximos permitidos 
por la norma oficial mexicana.—Concluyendo la responsable por lo que respecta al 
padecimiento de cortipatía que le diagnosticó el médico tercero en discordia, el actor 
no demostró que la categoría de operador de plantas químicas la hubiera desempe
ñado en un ambiente ruidoso o trepidatorio, como lo requiere el artículo 513, inciso 
156, de la ley Federal del trabajo.—de lo anterior se advierte que contrario a lo adu
cido por el accionante, la responsable sí adminiculó el material probatorio aportado, y 
consideró que con las probanzas ofrecidas no se había logrado acreditar la profesio
nalidad de los padecimientos diagnosticados por el perito tercero en discordia.—en la 
especie, el médico tercero en discordia, que fue a quien la Junta le concedió eficacia 
demostrativa determinó que el actor cursaba los padecimientos consistentes en 1. 
Cortipatía bilateral por trauma acústico crónico que genera hipoacusia bilateral del 
13%; 2. Bronquitis crónica industrial; y, 3. Síndrome doloroso lumbar crónico secun
dario a espondiloartrosis grado ii; siendo los dos primeros del orden profesional por 
guardar relación con sus actividades laborales habituales, con fundamento en los 
artículos 17, 473, 474, 475 y 513, fracción 156, y en el párrafo que dice enfermedades 
broncopulmonares producidas por aspiración de polvos y humos de origen animal, 
mineral o vegetal que le condicionaban una incapacidad parcial permanente.—por 
lo que respecta a la pericial en materia de recursos humanos, se advierte que dicho 
perito señaló las funciones que desempeña un operador de plantas químicas y los 
agentes contaminantes a los que está expuesta dicha categoría, y que le generó una 
"cortipatía bilateral por trauma acústico crónico que genera hipoacusia bilateral del 
13%"; sin embargo, del análisis del expediente laboral no se encontraron elementos 
suficientes para que el actor acreditara la categoría mencionada o un ambiente rui
doso o trepidatorio, como lo requiere el artículo 513, inciso 156, de la ley Federal del 
trabajo.—en cuanto al peritaje en materia química ambiental se  encontró que el actor 
desempeñó las funciones de operador de plantas químicas, que estuvo expuesto a 
un medio ambiental generado para la obtención de cobre, con presencia de equipo 
de controles (tableros) y maquinaria (motores y extractores), horno con líneas defini
das de pasillos y áreas de trabajo, con iluminación correcta, ruidos con mediciones 
máximas de 84 dB(a), polvos de forma general de 1.472 mg/m3, realizando esfuerzos 
físicos y posturas forzadas de pie, resultados que obtuvo con la ayuda de un sonóme
tro calibrado a 120 dB(a) para las mediciones de ruido y una bomba gravimétrica 
con filtro de celulosa, para el nivel de polvos.—esto, permite colegir que respecto a 
la cortipatía diagnosticada por el perito médico tercero en discordia, quedó demos
trado que el actor realizaba sus actividades expuesto a ruidos de máquinas y equi
pos de la empresa en espacios o áreas cerradas, puesto que el perito técnico en 
materia de química ambiental, determinó que se encontró en un ambiente donde 
había ruidos con mediciones máximas de 84 dB(a).—Sin embargo, el perito técnico 
en materia de química ambiental encontró que los agentes contaminantes a que 
estuvo expuesto el laborante, se encontraban por debajo de los límites máximos per
misibles de las normas oficiales mexicanas, en virtud de que por lo que hace a los 
ruidos, éstos fueron de hasta 84 dB(a), siendo que la Nom 011StpS2001 establece 
para una jornada de ocho horas de trabajo sin protección personal un límite de 90 
dB(a), porque en la especie aun cuando la temporalidad del ruido fue de veintitrés 
años, es inconcuso que su organismo sufriera deterioro, por ende, dicha circunstan
cia, no crea convicción de que la enfermedad auditiva diagnosticada tuvo su origen 
en el medio ambiente laboral.—dicho análisis está sustentado, en la Norma oficial 
mexicana Nom 011StpS2001, de la cual se desprende en sus puntos 1 y 2, que el 
objetivo de esta norma es establecer las condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se genere ruido que por sus características, niveles y tiem
po de acción, sea capaz de alterar la salud de los trabajadores; los niveles máximos 
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y los tiempos máximos permisibles de exposición por jornada de trabajo, su correla
ción, y la implementación de un programa de conservación de la audición, en todo 
el territorio nacional y en todos los centros de trabajo en los que exista exposición del 
trabajador a ruido.—en el punto 4, de la aludida norma se establecen, entre otras 
definiciones, las siguientes: "… 4.1.34 ruido estable: es aquel que se registra con 
variaciones en su nivel sonoro "a" dentro de un intervalo de 5 dB(a).—4.1.35 ruido 
impulsivo: es aquel ruido inestable que se registra durante un periodo menor a un 
segundo.—4.1.36 ruido inestable: es aquel que se registra con variaciones en su 
nivel sonoro "a" con un intervalo mayor a 5 dB(a).—4.1.37 Sonido: es una vibración 
acústica capaz de producir una sensación audible. …".—en el punto 5, se estable
cen como obligaciones del patrón, las siguientes: "… 5.2 Contar con el recono
cimiento y evaluación de todas las áreas del centro de trabajo donde haya 
trabajadores y cuyo NSa sea igual o superior a 80 dB(a), incluyendo sus caracterís
ticas y componentes de frecuencia, conforme a lo establecido en los apéndices B y 
C.—5.3 Verificar que ningún trabajador se exponga a niveles de ruido mayores a los 
límites máximos permisibles de exposición a ruido establecidos en el apéndice a. 
en ningún caso, debe haber exposición sin equipo de protección personal auditiva a 
más de 105 dB(a).—5.4 proporcionar el equipo de protección personal auditiva, de 
acuerdo a lo establecido en la Nom017StpS1993, a todos los trabajadores expues
tos a NSa igual o superior a 85 dB(a).—5.5 el programa de conservación de la audi
ción aplica en las áreas del centro de trabajo donde se encuentren trabajadores 
expuestos a niveles de 85 dB(a) y mayores.".—en el punto 8.5, relativo a la capacita
ción y adiestramiento estatuye lo siguiente: "8.5.1 los trabajadores expuestos a Ner 
iguales o superiores a 80 dB(a) deben ser instruidos respecto a las medidas de con
trol, mediante un programa de capacitación acerca de los efectos a la salud, niveles 
máximos permisibles de exposición, medidas de protección y de exámenes audiomé
tricos y sitios de trabajo que presenten condiciones críticas de exposición.".—los lí
mites máximos permisibles de exposición de los trabajadores a ruido estable, 
inestable o impulsivo durante el ejercicio de sus labores, en una jornada laboral de 8 
horas, se encuentran establecidos en el apéndice a de la citada norma, se establece 
en la tabla:

Ner tmpe

90 dB(a) 8 Horas

93 dB(a) 4 Horas

96 dB(a) 2 Horas

99 dB(a) 1 Hora

102 dB(a) 30 minutos

105 dB(a) 15 minutos
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del análisis de los anteriores datos, se deduce que el actor estuvo expuesto a un ruido 
inferior al máximo estipulado en la citada norma el cual a decir del perito en la ma
teria fue de 84 dB(a) y si tomamos en cuenta que el límite máximo para que sobre
pase el ruido permitido fijado con la finalidad de establecer el grado permisible para 
que la empresa opere es de 90 dB(a), es visible que el actor estuvo expuesto a un 
ruido por debajo del límite permitido, además de que tampoco acredita que todo el 
tiempo que dijo haber laborado para la empresa mencionada, estuviera expuesto a 
dicho agente contaminante, ya que de autos no se advierten elementos con los cua
les se demuestre que durante todo el tiempo laborado estuviera expuesto a ese am
biente laboral.—ahora bien, cabe precisar que de la norma antes transcrita se 
desprende del punto 5.4 que el equipo de protección auditiva debe ser proporciona
do por el patrón siempre y cuando el ambiente laboral sea superior a 85 dB(a), y lo 
dicho por el perito en materia ambiental fue que el nivel de contaminación auditiva 
era de 84 dB(a), por lo que es evidente que con base a los límites que marca la citada 
norma el empleador no estaba sujeto a proporcionar equipo protector auditivo ya que 
la contaminación de ruido era inferior a lo estipulado.—por otro lado, un juzgador 
para resolver tiene que partir de elementos objetivos y significativos apoyándose, 
como es el caso, en la pericial de química ambiental, de ello deriva que si los márge
nes de contaminación auditiva resultaron por debajo de la máxima de la norma y 
esto fue durante toda su vida laboral, además de que la citada norma no prevé dicho 
supuesto y que tampoco el perito lo especificó, entonces resulta evidente que ni la 
responsable ni los juzgadores de amparo pueden concluir que el padecimiento de
nominado "cortipatía bilateral por trauma acústico crónico que genera hipoacusia 
bilateral del 13%", es de origen profesional, ni por el tiempo que también se encuentra 
dentro de la norma.—de lo contrario resultaría innecesaria la opinión de un especia
lista en medio ambiente, si el juzgador determinara de manera subjetiva y no basán
dose en los elementos objetivos emanados del expediente laboral, que únicamente 
por lo años de servicio del trabajador se acredite que dicho padecimiento tiene origen 
profesional.—por lo anteriormente analizado de advierte que fue correcto que la Junta 
al analizar el peritaje en materia química ambiental del tercero en discordia, le haya 
concedido valor probatorio y resolviera que el actor no acreditó que el padecimiento 
diagnosticado por el perito médico tercero en discordia tuviera su origen en el medio 
ambiente laboral ya que tampoco acreditó que todo el tiempo en el que dijo laboró para 
la industria del cobre, hubiera desempeñado las actividades que tuvieran relación 
con la enfermedad de cortipatía bilateral por trauma acústico crónico que genera 
hipoacusia bilateral del 13%.—por lo que se refiere a la enfermedad broncopulmonar, 
tampoco se califica de naturaleza profesional, porque el perito técnico tercero en 
discordia en materia química ambiental, señaló que los polvos de forma general a 
que estuvo expuesto el actor, estaban por debajo de los límites máximos permisibles 
por las normas oficiales mexicanas, aunado a que el puesto ocupado, no se encontra
ba señalado en el artículo 513 de la ley laboral, como causante de algún padecimiento 
broncopulmonar.—esto resulta del estudio de dicho perito, ya que en él dijo que el 
actor desempeñó las funciones de operador de plantas químicas, estuvo expuesto, 
entre otros, a un medio ambiental generado para la obtención de cobre, con presen
cia de equipo de controles (tableros) y maquinaria (motores y extractores), horno con 
líneas definidas de pasillos y áreas de trabajo, polvos de forma general de 1.472 mg/m3, 
resultados que obtuvo con la ayuda de un sonómetro calibrado a 120 dB(a) para las 
mediciones de ruido y una bomba gravimétrica con filtro de celulosa, para el nivel de 
polvos.—la Norma oficial mexicana Nom010StpS1999, estableció en el punto 4, 
entre otras definiciones, las siguientes: "4.1. q) límite máximo permisible de exposición 
(lmpe): es la concentración de un contaminante del medio ambiente laboral, que no 
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debe superarse durante la exposición de los trabajadores en una jornada de trabajo 
en cualquiera de sus tres tipos. el límite máximo permisible de exposición se expresa en 
mg/m3 o ppm, bajo condiciones normales de temperatura y presión. ... y) polvo: son 
partículas sólidas en suspensión en el aire, como resultado del proceso de disgrega
ción de la materia. "z) polvo respirable: son los polvos inertes cuyo tamaño sea menor 
a 10 m. "4.2. f) mg/m3: miligramos sobre metro cúbico. unidad de concentración de 
polvos, humos combustibles y metálicos, gases, neblinas, rocíos y vapores.".—así, con 
base en lo anterior, la propia norma en cuestión, señala como límite máximo permi
tido para la aspiración de polvos, la cantidad de 10 mg/m3 para una jornada de 8 
horas diarias.—del análisis de lo antes expuesto se advierte que los niveles de medi
ción de los polvos que se encontraron en el medio ambiente laboral en que se desa
rrolló el actor, se encontraban por debajo de los límites permitidos que establece la 
norma oficial mexicana (10 mg/m3), aun con el tiempo que según dijo haber estado 
expuesto, no acredita el deterioro en su sistema respiratorio y, como consecuencia 
de ello, no acredita el estado del padecimiento broncopulmonar diagnosticado por el 
perito médico tercero en discordia.—ahora bien, tomando en cuenta que la citada 
norma en su punto 4.1 establece que el nivel permisible de polvos respirables es de 
10 mg/m3 (diez miligramos por metro cúbico) para una jornada de 8 horas diarias y 
el resultado del perito ambiental para el caso que nos ocupa fue de 1.472 mg/m3 (uno 
punto cuatrocientos setenta y dos miligramos por metro cúbico) en una jornada de 
labores de 8 horas diarias, es visible que el actor estuvo expuesto a una contamina
ción de polvo muy por debajo del límite permitido, además de que tampoco acredita 
que todo el tiempo que dijo haber laborado para la empresa mencionada, estuviera 
expuesto a dicho agente contaminante, ya que de autos no se advierten elementos 
con los cuales se demuestre que durante todo el tiempo laborado estuviera expuesto 
a ese ambiente laboral.—Como quedó establecido en párrafos anteriores, un juzga
dor debe tener elementos con los cuales debe apoyarse para resolver, en el presente 
caso la prueba idónea para demostrar la relación causal entre el padecimiento diag
nosticado por el perito médico y el medio laboral, es la pericial química ambiental, el 
cual dijo que el nivel de contaminación de polvo fue de 1.472 mg/m3 (uno punto 
cuatrocientos setenta y dos miligramos por metro cúbico) y esto fue durante toda su 
vida laboral, si partimos del hecho que la norma en cita establece que el límite per
mitido es de 10 mg/m3 (diez miligramos por metro cúbico), resulta muy por debajo 
de la máxima permisible de contaminación y como consecuencia resulta evidente 
que ni la responsable ni los juzgadores de amparo pueden concluir que el pade
cimiento denominado "bronquitis crónica industrial", es de origen profesional, ya que 
se encuentra por debajo de lo previsto por la norma.—opuesto a lo anterior no sería 
necesario el dictamen del especialista en la materia, si el juzgador basara su resolu
ción sin los elementos objetivos encontrados en autos y sólo tomara en cuenta la 
temporalidad en que el trabajador prestó sus servicios para su patrón y determinar 
que por ese hecho se acredite que dicho padecimiento tiene origen profesional.—
esto resulta de que es ilógico que si un trabajador expuesto de manera constante a 
lo largo de su vida laboral a dichos agentes contaminantes muy por debajo de las 
normas establecidas que es el caso que nos ocupa, es inverosímil decir que de dicha 
exposición resultó el padecimiento y que se debe calificar de profesional, aunado a que 
de autos no se advierten elementos que demuestren que el actor en el tiempo en 
que laboró estuviese expuesto todo ese periodo al agente contaminante encontrado 
por el perito en química ambiental, aun y cuando sea en una pequeña proporción 
en relación con los máximos permitidos asentados en las normas oficiales mexicanas, 
resulta no creíble que dicha exposición mermara en el estado de salud del asegu
rado.—diciendo entonces, por lo que respecta al padecimiento respiratorio denomi
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nado: bronquitis crónica industrial, se estima que el actor no acreditó el nexo causal 
entre ésta y el medio ambiente laboral en que se desenvolvió.—por lo cual, resultó 
correcta la determinación de la Junta, puesto que el actor no logró acreditar los ex
tremos que pretendía, en virtud de que no demostró que las actividades que realiza
ba en conjunto con el ambiente laboral, fueran nocivas para su salud y así, como 
consecuencia, absolviera del pago de la pensión demandada por considerar que con la 
pericial técnica en química ambiental, no demostró el medio ambiente de trabajo.—
por tanto, si del sumario laboral se aprecia que el actor no acreditó el citado nexo 
causal, al que se refirió la responsable, en cuanto a las actividades realizadas o medio 
ambiente, fue legal la determinación de la Junta, ya que la prueba pericial médica, la 
pericial en recursos humanos y en química ambiental fueron insuficientes para acre
ditar los elementos constitutivos de su acción, pues sólo se podría tener la certeza de 
que padece dichas enfermedades, pero no su origen, por lo que al no aportar otro 
medio probatorio, aparte de los medios de prueba detallados, que demostraran las 
actividades realizadas, la absolución decretada por la responsable es acertada, pre
cisamente porque el actor no cumplió con la fatiga procesal que le correspondía en 
cuanto a acreditar las empresas, categorías, actividades o medio ambiente laboral 
en que se desempeñó. Consecuentemente, la determinación de la Junta debe conti
nuar rigiendo.—por tanto, lo conducente es negar el amparo solicitado.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EnFERMEdAd PRoFESIonAL dE LAS VÍAS RESPIRAtoRIAS. 
SE ACREdItA SI SE dEMuEStRA QuE EL tRABAjAdoR dE
SARRoLLÓ SuS ACtIVIdAdES PoR un PERIodo PRoLon
gAdo En un MEdIo AMBIEntE Con PRESEnCIA dE PoLVoS 
o PARtÍCuLAS, Aun CuAndo EL dICtAMEn En MAtERIA 
AMBIEntAL dEtERMInE QuE LoS nIVELES dE ÉStAS SE En
ContRABAn dEntRo dE LoS LÍMItES MÁXIMoS PERMItI
doS PoR LAS noRMAS oFICIALES MEXICAnAS. Si de los 
dictámenes periciales en materia ambiental que obran en el juicio la
boral se advierte que los niveles de polvo en forma general a que estuvo 
expuesto el trabajador se encuentran dentro de los límites máximos 
permitidos por las normas oficiales mexicanas, dicha circunstancia no 
es obstáculo para establecer el nexo causal entre el padecimiento respi
ratorio diagnosticado por el perito médico y el medio ambiente laboral 
en que se desenvolvió aquél, toda vez que las normas oficiales mexica
nas son reglas generales administrativas de orden público e interés 
social, que establecen la normativa obligatoria sobre aspectos técnicos 
y operativos para materias específicas, cuya observancia deben cumplir 
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los destinatarios, como las condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde exista la presencia de polvos que, por sus 
características, niveles y tiempo de acción, sean capaces de alterar la 
salud de los trabajadores, entendidos éstos como las partículas sólidas 
suspendidas en el aire, resultado del proceso de disgregación de la ma
teria cuyo tamaño sea menor a 10 mg/m3, en combinación con el tiem
po de exposición de los trabajadores, y que pueden ser nocivos para la 
salud del trabajador, puesto que, aun cuando sean inhalados en una 
pequeña proporción que no rebase dicho límite, debe entenderse que en 
combinación con un tiempo de exposición prolongado a varios años, es 
susceptible de ocasionar daños permanentes que, de ser valuados por 
el experto en medicina, logran crear convicción de que la enfermedad 
respiratoria tuvo su origen en el medio ambiente laboral.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.75 L (10a.)

amparo directo 1132/2013. 28 de noviembre de 2013. mayoría de votos. disidente: Héctor 
landa razo. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretario: eduardo liceaga 
martínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EnFERMEdAd PRoFESIonAL (HIPoACuSIA). Su EXIStEnCIA 
SE ACREdItA CuAndo SE dEMuEStRA QuE EL tRABAjAdoR 
dESARRoLLÓ SuS ACtIVIdAdES duRAntE un PERIodo 
PRoLongAdo En un MEdIo AMBIEntE RuIdoSo, Aun 
CuAndo EL dICtAMEn PERICIAL En MAtERIA AMBIEntAL 
dEtERMInE QuE ÉStE SE EnContRABA PoR dEBAjo dEL 
LÍMItE MÁXIMo PERMItIdo PoR LAS noRMAS oFICIALES 
MEXICAnAS. Si de los dictámenes periciales en materia ambiental 
que obran en el juicio laboral se advierte que los niveles de ruido a que 
estuvo expuesto un trabajador se encuentran dentro de los límites máxi
mos permitidos por las normas oficiales mexicanas, dicha circunstan
cia no es obstáculo para establecer el nexo causal entre el padecimiento 
auditivo diagnosticado y el medio ambiente laboral en que se desenvolvió 
aquél, toda vez que las normas oficiales mexicanas son reglas genera
les administrativas de orden público e interés social, que establecen la 
normatividad obligatoria sobre aspectos técnicos y operativos para ma
terias específicas, cuya observancia deben cumplir los destinatarios, 
como las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se genere ruido que, por sus características, niveles y tiempo de 
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acción, sea capaz de alterar la salud de los trabajadores, entendiendo 
por ruido los sonidos cuyos niveles de presión acústica, en combina
ción con el tiempo de exposición de los trabajadores, pueden ser nocivos 
a su salud, especialmente provocada cuando su nivel sonoro "a" (NSa) 
(nivel de presión acústica instantánea medido con la red de ponderación 
"a" de un sonómetro normalizado) sea igual o superior a 80 db(a), in
cluyendo sus características y componentes de frecuencia, desta
cándose que los límites máximos permisibles de exposición de los 
trabajadores a ruido estable, inestable o impulsivo durante el ejercicio de 
sus labores, en una jornada laboral de 8 horas es de 90 db(a); lo ante
rior, no debe entenderse en el sentido de que para causar un daño 
permanente en la salud, se requiere que el ruido sobrepase dicho lími
te, puesto que no sólo los sonidos cuyos niveles de presión acústica 
sean altamente nocivos pueden dañar a los trabajadores, sino que un 
nivel medianamente aceptable, de acuerdo a los parámetros precisa
dos, en combinación con un tiempo de exposición prolongado a varios 
años, es susceptible de ocasionar daños permanentes que, de ser va
luados por el experto en medicina, logran crear convicción de que la 
enfermedad auditiva tuvo su origen en el medio ambiente laboral.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.76 L (10a.)

amparo directo 1132/2013. 28 de noviembre de 2013. mayoría de votos. disidente: Héctor 
landa razo. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretario: eduardo liceaga 
martínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXPRoPIACIÓn. LA InConFoRMIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
11 dE LA LEY RELAtIVA dEBE IntERPonERSE CuAndo LA Auto
RIdAd CoMPEtEntE FIjA En un AVALÚo LA CAntIdAd QuE HA 
dE PAgARSE PoR ConCEPto dE LA IndEMnIZACIÓn RESPEC
tIVA, En LA QuE PuEdEn HACERSE VALER LoS VICIoS PRoCE
SALES Y LoS QuE ContEngA LA PRoPIA dEtERMInACIÓn dEL 
Monto EStABLECIdo.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL dIStRIto 
FEdERAL. ES CoMPEtEntE PARA ConoCER dEL juICIo ContEn
CIoSo ContRA LA RESoLuCIÓn QuE FIjA En un AVALÚo LA 
CAntIdAd QuE HA dE PAgARSE PoR ConCEPto dE LA IndEMnI



2392 FEBRERO 2014

ZACIÓn PoR EXPRoPIACIÓn dE un BIEn InMuEBLE uBICAdo En 
ESA EntIdAd En tÉRMInoS dE LA LEY RESPECtIVA.

amparo direCto 386/2013. 26 de SeptiemBre de 2013. maYo
rÍa de VotoS. diSideNte: oSmar armaNdo CruZ QuiroZ. poNeNte: 
FraNCiSCo JaVier reBolledo peÑa, JueZ de diStrito eN el CarGo 
de maGiStrado de CirCuito. SeCretario: aNtoNio pratS GarCÍa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—en el primer concepto de violación, la quejosa sostiene 
que la Sala responsable ilegalmente desecha los planteamientos que ende
rezó en contra del avalúo con número secuencial ********** y progresivo 
**********, de veintitrés de noviembre de dos mil diez, al estimar que consin
tió el dictamen **********, donde se determinó que la indemnización consti
tucional a la que tenía derecho, debía hacerse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la ley de expropiación, vigente al momento de la expropiación 
(veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y nueve), en términos del ar
tículo tercero transitorio del decreto de reformas a dicho ordenamiento, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres; cuando no fue sino hasta que se emitió el aludido 
avalúo, que sufrió afectación en su esfera patrimonial.

el anterior razonamiento será analizado por este tribunal, atendiendo a 
la causa de pedir que se advierte, de conformidad con lo establecido en la ju
risprudencia p./J. 68/2000, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 38, tomo Xii, agosto de 2000, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuya sinopsis 
cita lo siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, 
en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentar
se como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto consti
tucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la 
conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, 
la inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación 
de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de 
amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
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de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solem
nes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como 
la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino 
conside rarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep
tos de vio lación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden 
un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente 
que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, 
señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, 
resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para 
que el Juez de amparo deba estudiarlo."

así, la causa de pedir que se advierte del argumento sintetizado, con
siste en que la Sala responsable desestima los conceptos de anulación que 
hizo valer en contra del avalúo con número secuencial ********** y progresi
vo ********** de veintitrés de noviembre de dos mil diez, por considerar que 
derivaba de un acto consentido, cuando no fue así, ya que ese acto no le oca
sionó perjuicio en su esfera jurídica sino hasta que se determinó en cantidad 
líquida, el monto que debía pagarse por concepto de la expropiación de la 
que fue objeto.

el tópico apuntado es fundado, atento a las razones que enseguida se 
exponen:

en principio, a fin de contextualizar el asunto, es importante tener pre
sentes algunos de los antecedentes más relevantes:

1. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación  
el veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y nueve, se expropió a favor 
del entonces departamento del distrito Federal el inmueble ubicado en la 
*********.

2. mediante acta administrativa *********, de tres de noviembre de 
dos mil ocho, se formalizó la asignación del inmueble a la delegación iztapa
lapa del Gobierno del distrito Federal, a fin de que se construyera un módulo 
deportivo a favor de los habitantes de la zona.

3. por escrito presentado ante la dirección General Jurídica y de estu
dios legislativos, el treinta de abril de dos mil diez, **********, ostentándose 
como propietaria del inmueble expropiado, solicitó el pago indemnizatorio co
rrespondiente.
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4. el diecinueve de agosto de dos mil diez, la directora general Jurídica 
y de estudios legislativos, emitió dictamen en el cual acordó lo relativo a la 
procedencia o no de la indemnización reclamada.

en el aludido dictamen, la directora general Jurídica y de estudios legis
lativos, analizó el interés jurídico de la solicitante, concluyendo que acreditó 
plenamente la propiedad del inmueble expropiado y, en esa virtud, determinó 
que era procedente la indemnización reclamada.

en lo particular, se destaca el contenido del considerando noveno del 
dictamen en comento, en el cual se sustenta la determinación que aquí se 
controvierte, y que es del tenor siguiente:

"… Noveno. por lo que hace al pago indemnizatorio, y toda vez que la 
expropiación se llevó a cabo en mil novecientos ochenta y nueve, al presente 
caso le es aplicable lo dispuesto por el artículo 10 de la ley de expropiación y 
3o. transitorio de las reformas a la citada ley, publicadas en el diario oficial 
de la Federación el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres.—de acuerdo con el artículo 10 de la ley de expropiación vigente, el precio 
que se fije como indemnización por el bien expropiado, será equivalente al 
valor comercial que se fije sin que pueda ser inferior, en el caso de los bienes 
inmuebles, al valor fiscal que se figure en las oficinas catastrales recaudado
ras.—No obstante lo anterior, el artículo 3o. transitorio de la ley de expro
piación establece que la reforma al artículo 10 de la ley de expropiación se 
aplicará a las expropiaciones que se realicen a partir de la fecha de entrada 
en vigor del decreto que reformó, adicionó y derogó disposiciones de diversas 
leyes relacionadas con el tratado de libre Comercio de américa del Norte, 
entre ellas la ley de expropiación, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres.—en este 
sentido, existe imposibilidad jurídica de aplicar lo previsto en el artículo 10 
de la ley de expropiación vigente, toda vez que por disposición expresa del 
legislador se determinó utilizar el valor comercial del bien afectado por la 
expropiación, para el efecto de determinar el precio de la indemnización, sólo 
respecto a las expropiaciones realizadas a partir del primero de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro, por lo tanto, se concluye que el valor para de
terminar el monto de la indemnización será el valor catastral del bien expro
piado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley de expropiación 
vigente al momento de la expropiación …"

Como se ve, en la parte inserta del dictamen de que se trata, se estable
ció que dado que la expropiación materia de éste se había llevado a cabo en 
mil novecientos ochenta y nueve, le resultaba aplicable el artículo 10 de la ley 
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de expropiación vigente en esa fecha, en términos del artículo tercero transi
torio del decreto de reformas a dicho ordenamiento, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres, por lo que el valor para determinar el monto de la indemnización a la 
ahora quejosa era el catastral del bien expropiado.

Con base en esos lineamientos se emitió el avalúo con número secuen
cial ********* y progresivo **********, de veintitrés de noviembre de dos mil 
diez, a través del cual se determinó que debía pagarse a la quejosa, por con
cepto de indemnización, la cantidad de *********.

de lo narrado se infiere que no es sino hasta la emisión del avalúo de 
referencia en que se fija en cantidad líquida el monto de la indemnización 
que le corresponde a la aquí quejosa.

ahora, para establecer si la quejosa consintió o no el dictamen emitido 
por la directora general Jurídica y de estudios legislativos del Gobierno del 
distrito Federal el diecinueve de agosto de dos mil diez, es pertinente estable
cer qué ordenamiento es el que rige la indemnización a la que tiene derecho, 
para lo cual se trae a cuenta el contenido de los artículos 19, 20 y 21 de la ley 
de expropiación, vigentes en esa fecha, que son del tenor siguiente:

"artículo 19. el importe de la indemnización será cubierto por el esta
do, cuando la cosa expropiada pase a su patrimonio.

"Cuando la cosa expropiada pase al patrimonio de persona distinta del 
estado, esa persona cubrirá el importe de la indemnización.

"estas disposiciones se aplicarán, en lo conducente, a los casos de 
ocupación temporal o de limitación al derecho de dominio."

"artículo 20. la indemnización deberá pagarse en moneda nacional a 
más tardar dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la publi
cación del decreto de expropiación, sin perjuicio de que se convenga su pago 
en especie.

"Salvo en los casos a que se refiere el artículo 8o. de la ley, la autoridad 
podrá proceder a la ocupación del bien o a la disposición del derecho objeto 
de la expropiación una vez cubierto el monto de la indemnización fijado en el 
avalúo.

"en caso de que el afectado controvierta el monto de la indemnización, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 11 del presente ordenamiento. esta 
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circunstancia no será impedimento para que la autoridad proceda a la ocupa
ción del bien o a la disposición del derecho expropiado.

"la indemnización por la ocupación temporal o por la limitación de 
dominio consistirá en una compensación a valor de mercado, así como los 
daños y perjuicios, si los hubiere, que pudieran ocasionarse por la ejecu
ción de dichas medidas, misma que deberá pagarse conforme al plazo refe
rido en el párrafo primero de este artículo."

"artículo 21. esta ley es de carácter federal en los casos en que se tien
da a alcanzar un fin cuya realización competa a la Federación conforme a sus 
facultades constitucionales, y de carácter local para el distrito Federal.

"la aplicación de esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto por 
los tratados internacionales de que méxico sea parte y, en su caso, en los 
acuerdos arbitrales que se celebren."

el primero de los numerales insertos, consagra el derecho a una indem
nización por parte del estado cuando la cosa expropiada pase a su patrimonio.

 
por su parte, el segundo de los preceptos reproducidos dispone que 

esa indemnización debe calcularse en moneda nacional, y que para el caso 
de que el afectado controvierta ésta, deberá estarse a lo previsto en el artículo 
11 del propio ordenamiento.

por último, la tercera de las disposiciones legales transcritas consigna 
que la ley de expropiación será de carácter federal en los casos en que la 
realización de un fin competa a la Federación conforme a sus facultades 
constitucionales, y de carácter local para el distrito Federal.

 
acorde con lo establecido en los numerales en comento, si el distrito 

Federal expropió el inmueble ubicado en la ***********, es evidente que la 
indemnización correspondiente debe darse en términos de lo dispuesto en 
la ley de expropiación.

en esa virtud, como se dijo en líneas arriba, su artículo 20 dispone que 
cuando el afectado controvierta el monto de la indemnización de una expro
piación, tendrá que estarse a lo ordenado en su artículo 11, que señala:

"artículo 11. Cuando se controvierta el monto de la indemnización a 
que se refiere el artículo anterior, se hará la consignación al Juez que corres
ponda, quien fijará a las partes el término de tres días para que designen sus 
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peritos, con apercibimiento de designarlos el Juez en rebeldía, si aquéllos no 
lo hacen. también se les prevendrá designen de común acuerdo un tercer 
perito para el caso de discordia, y si no lo nombraren, será designado por el 
Juez."

el artículo citado prevé que cuando se controvierta el monto de la indem
nización por expropiación, se hará la consignación ante el Juez que corres
ponda, para que éste requiera a las partes por el plazo de tres días para que 
designen perito.

por otro lado, en términos lo dispuesto en los preceptos 16 y 17 de la 
ley de expropiación, si los dictámenes de los peritos coincidiesen en la fija
ción del valor de las mejoras o del demérito, el Juez de plano fijará el monto 
de la indemnización; en caso de inconformidad llamará al perito tercero 
en dis cordia para que rinda su dictamen. el Juez resolverá dentro del tér
mino de diez días lo que estime procedente, sin que en contra de su decisión 
proceda recurso alguno.

para mayor ilustración, a continuación se reproducen los dispositivos 
legales en comento:

"artículo 16. Si los peritos estuvieren de acuerdo en la fijación del valor 
de las mejoras o del demérito, el Juez de plano fijará el monto de la indemni
zación; en caso de inconformidad, llamará al tercero, para que dentro del 
plazo que le fije, que no excederá de treinta días, rinda su dictamen. Con vista 
de los dictámenes de los peritos, el Juez resolverá dentro del término de diez 
días lo que estime procedente."

"artículo 17. Contra la resolución judicial que fije el monto de la indem
nización, no cabrá ningún recurso."

lo narrado hace patente que conforme a la ley especial (ley de expro
piación), el momento en el que el afectado por una expropiación puede incon
formarse de la indemnización respectiva, es cuando la autoridad competente 
fija el monto que se ha de pagar y no ningún otro; por tanto, válidamente la 
aquí quejosa podía inconformarse del avalúo con número secuencial 
**********, y progresivo **********, de veintitrés de noviembre de dos mil 
diez, puesto que a través de éste se determinó que se le debía pagar la canti
dad de **********, pero al impugnarlo también estaba en aptitud de contro
vertir el dictamen de diecinueve de agosto de dos mil diez, por el cual se 
acordó lo relativo a la procedencia de la indemnización reclamada y se senta
ron las bases para fijar su monto, a saber, conforme al valor catastral del bien 
expropiado.
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Se hace esa afirmación, porque de la interpretación pro persona del 
articulado del que se compone la ley de expropiación, se obtiene que el ava
lúo es la resolución que pone fin al procedimiento de indemnización, porque 
es la que determina en cantidad líquida el monto a pagar por virtud de la expro
piación y, en ese sentido, todos los actos emitidos para arribar a la suma 
económica dictaminada son preliminares y están vinculados estrechamente, 
de tal manera que sus vicios o irregularidades son trascendentes e influyen 
en la determinación del monto a pagar por la indemnización; por ende, es 
claro que cuando se interponga la inconformidad prevista en el artículo 11 de 
la ley de expropiación en contra del monto de la indemnización, podrán ha
cerse valer los vicios de todos los actos preliminares de tal modo que, como 
en el caso ocurre, el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal esta constreñido a examinar los argumentos respectivos y resolver 
lo que en derecho corresponda.

Sirve de apoyo, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 8/2008, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 596, tomo XXVii, febrero de 2008 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son:

"reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS. laS ViolaCioNeS al proCedimieNto de iNVeStiGaCióN o 
auditorÍa puedeN reClamarSe eN el JuiCio de Nulidad CoNtra la 
reSoluCióN diSCipliNaria Y el plaNteamieNto reSpeCtiVo deBerÁ 
eStudiarSe por el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa.—del análisis sistemático de las disposiciones correspondientes de 
la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públi
cos, se advierte que la resolución que culmina con la imposición de una san
ción disciplinaria se apoya en la investigación o en la auditoría efectuada por 
los funcionarios competentes, ya que la finalidad de estas etapas es aportar 
a las autoridades sancionadoras elementos, informes o datos que les permi
tan resolver sobre la presunta responsabilidad administrativa del servidor pú
blico federal. en efecto, existe tal vinculación en los procedimientos previstos 
por el legislador en dicha materia, que los vicios o irregularidades de la inves
tigación o de la auditoría pueden trascender e influir, por ende, en la tramitación 
o sustanciación del procedimiento disciplinario y en la resolución respectiva, 
de tal suerte que cuando el interesado demande su nulidad podrá hacer valer 
también toda clase de vicios de procedimiento ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, el cual estará constreñido a su estudio y reso
lución, en términos de los artículos 15 de su ley orgánica, 25 de la ley Federal 
de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos y 2o. de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo."
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 Sin que obste a lo determinado el que en el dictamen de diecinueve de 
agosto de dos mil diez, la directora general Jurídica y de estudios legislativos 
del Gobierno del distrito Federal, estableciera que en contra de éste procedía 
recurso de inconformidad ante la Consejería Jurídica y de Servicios legales 
como su superior jerárquico o bien, el juicio de nulidad ante el tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, de conformidad con el ar
tículo 73 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, pues conforme al principio de aplicación preferente de la ley 
especial, la determinación del monto de la indemnización por expropiación 
podrá impugnarse hasta ese momento; es decir, cuando se fije en cantidad 
líquida, tal como lo dispone el artículo 11 de la ley de expropiación, por lo que 
no puede hacerse nugatorio ese derecho, por el hecho de que no se hayan 
agotado esos medios de defensa.

aunado a lo anterior, es inadmisible jurídicamente pretender obligar al 
afectado con la expropiación a agotar un recurso previsto en la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal (juicio con
tencioso administrativo), ya que la norma legal aplicada en el acto impugnado 
es la ley de expropiación, ley especial que tiene sus propias reglas, las que se 
deben atender obligadamente y de ninguna manera perder de vista, que no 
se trata de un ordenamiento que regule un procedimiento jurisdiccional o ad
ministrativo, por lo que no queda constreñido a acatar el funcionamiento y 
objetivo del aludido tribunal. 

tampoco es obstáculo a la determinación alcanzada, el que el artículo 
11 de la ley de expropiación disponga que es el Juez que corresponda el que 
debe conocer de esa controversia y, en el caso, la vía intentada por la aquí 
quejosa lo sea el juicio contencioso administrativo ante el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal, pues ese numeral conserva su texto 
original que data de mil novecientos treinta y seis, cuando en la actualidad, la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su artículo 122, 
base quinta, prevé la existencia de un tribunal de lo Contencioso administra
tivo, con plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares 
y las autoridades de la administración pública local del distrito Federal.

dicho tribunal se encuentra regulado, en cuanto a su integración y 
atribuciones, en su ley orgánica, cuyo artículo 31, fracción i, establece su 
competencia para conocer de juicios promovidos en contra de actos adminis
trativos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, en agravio de per
sonas físicas o morales, las autoridades de la administración pública del 
distrito Federal, hipótesis en la que encuadra perfectamente el acto impug
nado (determinación del monto de la indemnización por expropiación).
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para mayor ilustración, se reproducen los numerales en comento, en 
su parte conducente:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la natu
raleza jurídica del distrito Federal, su gobierno está a cargo de los poderes 
Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo y Judicial de carácter local, 
en los términos de este artículo.

"…

"Base quinta. existirá un tribunal de lo contencioso administrativo, que 
tendrá plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y 
las autoridades de la administración pública local del distrito Federal.

"Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mis
mas que serán desarrolladas por su ley orgánica."

ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal

"artículo 31. las Salas del tribunal son competentes para conocer:

"i. de los juicios en contra de actos administrativos que las autoridades 
de la administración pública del distrito Federal dicten, ordenen, ejecuten o 
traten de ejecutar, en agravio de personas físicas o morales; …"

de este modo, conforme al principio de supremacía constitucional, los 
artículos 122, base quinta, constitucional y 31, fracción i, de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, prevalecen 
sobre la disposición del artículo 11 de la ley de expropiación, en cuanto a que 
será el Juez correspondiente el que debe conocer de la controversia suscita
da por el monto fijado para la indemnización de una expropiación, puesto que 
establecen reglas específicas –ciertamente no previstas en este último orde
namiento–, respecto de la vía y la autoridad ante la cual debe plantearse la 
controversia originada con motivo de los actos emitidos por las autoridades 
del distrito Federal.

Conforme a lo anterior, a partir de una interpretación históricatradicio
nal, se obtiene que si bien el artículo 11 de la ley de expropiación establece 
que será un Juez el que conozca de las controversias que se susciten con 
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motivo de la determinación del monto que corresponde a la indemnización por 
una expropiación; sin embargo, una revisión históricaprogresiva de la cues
tión demuestra que sobre el tema en análisis, actualmente los artículos 122, 
base quinta, constitucional y 31, fracción i, de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, establecen reglas poste
riores y específicas que dotan precisamente al aludido tribunal de la atribu
ción para conocer de ese tipo de controversias a través de la tramitación del 
juicio contencioso administrativo, en casos como el que se analiza, al haber 
sobrevenido la expedición de reglas especiales y posteriores que regulan el 
supuesto en análisis.

lo anterior, sin embargo, no excluye la intervención de los tribunales 
federales de amparo una vez que el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal haya tramitado y resuelto el juicio contencioso adminis
trativo, como acontece en la especie, en que se promovió el presente juicio de 
amparo directo.

Sirve de apoyo, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 4/2010, sostenida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul
table en la página 312, tomo XXXi, enero de 2010 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS 
Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCretada por 
laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fe
deral. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.—
del artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que establece que este órgano jurisdiccional conoce
rá de los juicios promovidos contra las resoluciones definitivas, actos admi
nistrativos y procedimientos en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamien
tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administra
ción pública federal, a través del juicio contencioso administrativo regulado 
en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se concluye 
que la rescisión administrativa de contratos públicos decretada con fundamen
to en los artículos 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios 
del Sector público y 61 de la ley de obras públicas y Servicios relaciona
dos con las mismas, es impugnable en el juicio contencioso administrativo 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues se declara ante 
su incumplimiento; a su vez, la sentencia definitiva emitida en el juicio referi
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do podrá reclamarse en amparo directo ante un tribunal Colegiado de Cir
cuito, con fundamento en los artículos 44, 46, 158 y 159 de la ley de amparo 
y 37, fracción i, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, el cual ejercerá un control constitucional sobre lo resuelto respecto de 
la rescisión administrativa."

en consecuencia, procede conceder el amparo solicitado para el efec
to de que la Sala Fiscal deje insubsistente la resolución reclamada y emita 
otra, en la que de manera fundada y motivada examine los argumentos cuyo 
análisis de fondo omitió; esto es, los que combaten tanto el dictamen de 
diecinueve de agosto de dos mil diez, por el cual se acordó lo relativo a la 
procedencia de la indemnización reclamada y se sentaron las bases para fijar 
su monto, como el avalúo con número secuencial **********, y progresivo 
*********, de veintitrés de noviembre de dos mil diez y, con libertad de juris
dicción, resuelva lo que en derecho corresponda.

Sin que se esté en el caso de que este órgano colegiado se sustituya 
en el estudio de los argumentos referidos, dado que al no haber un pronun
ciamiento al respecto de dicha Sala, ese proceder queda reservado a su po
testad, a efecto de que determine lo que en derecho proceda, lo que desde 
luego impide a este órgano colegiado analizar los restantes conceptos de vio
lación, debido a que en ellos se plantean precisamente los tópicos que la a 
quo no estudió en el fondo.

a lo anterior es aplicable, por identidad de razón, el criterio establecido 
en la jurisprudencia 2a./J. 6/91, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 48, tomo Viii, noviembre 
de 1991, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"reViSióN FiSCal. iNapliCaBilidad de la FraCCióN i del artÍCu
lo 91 de la leY de amparo.—el amparo directo y la revisión de que co
nocen los tribunales Colegiados de Circuito, en razón de su jurisdicción 
especial, sólo constituye medios conferidos a los particulares o a las autori
dades para ocurrir ante la Justicia Federal en defensa de sus intereses, en 
contra de sentencias pronunciadas por los tribunales de lo contencioso ad
ministrativo. la similitud entre esos medios de defensa extraordinarios lleva a 
la conclusión de que las resoluciones que en ambos casos se dicten, sólo 
pueden ocuparse de las cuestiones analizadas por la potestad común, en 
términos del artículo 190 de la ley de amparo, resultando por ello, inaplicable 
a las revisiones fiscales, lo dispuesto por el artículo 91, fracción i, del propio 
ordenamiento; de manera que si en éstas se concluye que son fundados los 
agravios, de existir conceptos de anulación no estudiados por la Sala respon
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sable, deben devolverse los autos a la Sala de su origen para que se haga 
cargo de las cuestiones omitidas, de la misma manera que ocurre en el am
paro directo que no permite la substitución de facultades propias de la res
ponsable. ello es así porque si bien el artículo 104 constitucional, en su 
fracción iB, dispone que las revisiones contra resoluciones de tribunales 
contenciosos de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, 
‘se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto …’, ello no 
significa que tales revisiones deban resolverse con las mismas reglas del am
paro indirecto en revisión, sino tan sólo que su trámite debe ajustarse a di
chas reglas."

asimismo, la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 123, Volúmenes 
157162, tercera parte, materia administrativa, Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, del tenor siguiente:

"SeNteNCia FiSCal. deBe CompreNder todoS loS CoNCeptoS 
de Nulidad. la omiSióN del eStudio de alGuNo de elloS amerita 
Que eN el amparo Se oBliGue a la Sala reSpoNSaBle a proNuN
Ciar NueVo Fallo.—las sentencias de las Salas del tribunal Fiscal de la 
Federación deben contener el examen de los conceptos de nulidad y las con
sideraciones que hace valer la actora, es decir, el análisis de los argumentos 
que se hacen valer en la demanda de nulidad. al dejar de estudiar la Sala 
responsable algún concepto de nulidad, debe concederse al quejoso el am
paro para el efecto de que se deje insubsistente la sentencia combatida y la 
Sala responsable dicte otra en que analice además el concepto de nulidad 
omitido."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto reclamado a la autoridad precisada en el resultando primero y, en 
términos de lo expuesto en el último considerando, ambos de esta resolución.

Notifíquese, con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
a la Sala de origen y, en su oportunidad, archívese como asunto concluido.

así, por mayoría de votos de la magistrada maría Simona ramos ruval
caba y del Juez de distrito comisionado como magistrado Francisco Javier 
rebolledo peña, autorizado por la Comisión de adscripción del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de uno de junio de dos mil once, como se ad



2404 FEBRERO 2014

vierte en el oficio Seple./adS./012/2230/2011, suscrito por el secretario eje
cutivo del propio Consejo; en contra del voto del magistrado osmar armando 
Cruz Quiroz (presidente), lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, siendo ponente el segundo de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado osmar armando Cruz Quiroz: respetuosamente disien
to del criterio de mayoría adoptado al resolver el amparo directo da386/2013, quejo
sa **********, en el que se determinó conceder el amparo solicitado. las razones de 
mi disenso son las siguientes: en lo medular, los actos impugnados en el juicio con
tencioso fueron: a) la resolución dictada en el procedimiento administrativo de pago 
de indemnización en el expediente *********, de fecha 19 de agosto de 2010, por la 
dirección General Jurídica y de estudios legislativos de la Consejería Jurídica y de 
Servicios legales del distrito Federal; y, b) la resolución dictada el 24 de noviembre 
de 2010, por la dirección General de patrimonio inmobiliario y la dirección de avalúos, 
en la cual se concluye el pago de la indemnización por la cantidad de *********.—
respecto de la primera resolución impugnada que resuelve el procedimiento admi
nistrativo de pago de indemnización, la Sala de origen sobreseyó el juicio por 
extemporaneidad en la presentación de la demanda de nulidad.—respecto del se
gundo acto, consistente en el avalúo por el que se determina el monto exacto a pagar 
por concepto de indemnización, la Sala de origen reconoció su legalidad, pues con
sideró que era un acto derivado de otro consentido, ya que al haberse sobreseído por 
la resolución que ordena el pago de la indemnización (la primera impugnada), ello 
impedía entrar al estudio del avalúo que sólo constituía la ejecución y cumplimiento 
de dicha resolución administrativa.—al efecto, la Sala de origen consideró: "i. … efec
tivamente, la sociedad civil hoy actora a través de su autorizado de nombre **********, 
se notificó el día veintisiete de agosto de dos mil diez, de la resolución del dictamen 
de procedencia de pago de indemnización por expropiación del diecinueve de agos
to de dos mil diez, expedida por la autoridad supracitada, por lo que si la demanda 
inicial se presentó ante la oficialía de partes de este tribunal hasta el veinticuatro de 
junio de dos mil once, resulta claro que efectivamente la demanda de nulidad no fue 
presentada dentro del término de quince días hábiles que establece el artículo 73 
de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
por lo que es de sobreseerse el presente juicio por cuanto hace a dicho acto impug
nado … iii. atento a lo anterior, los integrantes de esta Sala consideran que son 
inoperantes por inatendibles los conceptos de nulidad expuestos por la parte actora, 
en virtud del sobreseimiento del acto denominado resolución al "procedimiento ad
ministrativo de pago de indemnización expediente *********", de fecha diecinueve 
de agosto de dos mil diez, dictado por la directora general Jurídica y de estudios 
legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios legales, la cual en su parte con
ducente resolvió lo siguiente: … Y toda vez que dicho acto no es susceptible de 
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análisis en virtud del sobreseimiento decretado en el considerando i de esta resolu
ción, esta Sala no está en posibilidades de entrar al estudio de la misma por cuanto 
hace al argumento de la parte actora en el sentido de que no está de acuerdo en que 
se le pague la indemnización a valor fiscal sino comercial, toda vez que el avalúo 
dictado por la unidad administrativa de la dirección General de patrimonio inmobi
liario sólo obedece a los lineamientos establecidos en la resolución a que se hace 
referencia, es decir, es el accesorio del principal; luego entonces, todo concepto de 
nulidad que vaya encaminado a desvirtuar la legalidad del mismo no puede ser ana
lizado en la presente sentencia. lo mismo acontece por cuanto hace a los argumen
tos tendientes a desvirtuar la legalidad del decreto expropiatorio del bien inmueble 
materia de la presente litis, toda vez que en la presente controversia se analiza sólo 
el dictamen del avalúo y únicamente son susceptibles de estudio los argumentos 
encaminados a desvirtuar el cálculo o las bases que se tuvieron a efecto de emitir el 
monto a pagar más no así la resolución al procedimiento administrativo de pago de 
indemnización con número de expediente **********, en donde la autoridad deno
minada dirección General Jurídica y de estudios legislativos resolvió que el valor 
para determinar el monto de la indemnización será el valor catastral del bien expro
piado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley de expropiación, vigen
te al momento de la expropiación, lo anterior es así en base a que el dictamen del 
avalúo sólo señala los antecedentes, datos generales del predio, datos generales de 
la zona, fundamento legal, consideraciones previas, avalúo y conclusiones, pero no 
resuelve que se tenga que pagar a valor fiscal, ya que ello compete y así fue hecho 
por la dirección General jurídica y de estudios legislativos de la Consejería Jurídica 
del Gobierno del distrito Federal.".—por su parte, la Sala Superior, en la resolución de 
apelación, consideró: "… es claro el contenido del fallo apelado que la Sala que re
suelve siempre tuvo presente cuáles son las autoridades ejecutora y la ordenadora y 
la actora consintió el contenido del dictamen de pago de indemnización en el expe
diente *********, donde declaró procedente el pago de indemnización, ordenando a 
la dirección de avalúos señalada, que dictaminara el monto del pago al particular, 
por lo que el acto que fue motivo de la litis fue el dictado el 24 de noviembre de 2010, 
dictaminando el valor respectivo y que se notificó el día 6 de junio de 2011, argumento 
que no controvierte el sentido del fallo, sin que la juzgadora del conocimiento sobre
seyera respecto de este último.—ahora bien, no es en el avalúo en donde se determi
nó que la norma aplicable era la vigente al momento de la expropiación, ya que tal 
determinación se contiene en el dictamen de procedencia del pago; por tanto, no se 
le deja en estado de indefensión.—esto es, si la parte actora considera ilegal la 
norma que se determinó aplicable para calcular el monto de la indemnización, debió 
impugnarla desde que conoció el dictamen respectivo, haciendo valer su inconfor
midad respecto de la normatividad que se consideró aplicable y los argumentos con 
los que en el juicio pretendió controvertir el avalúo, porque al determinar el avalúo 
referido tal punto ya había sido consentido. el sobreseimiento dictado por la Sala 
impide revisar la legalidad del acto sobreseído; al respecto, es de mencionar que el 
no ejercicio oportuno de su derecho de defensa no fue por una causa imputable a 
la Sala del conocimiento, ya que los derechos deben hacerse valer en el término que 
establecen las leyes y, en el caso, la demanda fue extemporánea.".—en la ejecutoria 
de mayoría se dice, en la parte que interesa, lo siguiente: "… lo narrado, hace paten
te que conforme a la ley especial (ley de expropiación), el momento en el que el 
afectado con una expropiación puede inconformarse de la indemnización respecti
va, es cuando la autoridad competente fija el monto que se ha de pagar y no ningún 
otro; por tanto, válidamente la aquí quejosa podía inconformarse del avalúo con nú
mero secuencial ******** y progresivo ********* de veintitrés de noviembre de dos 
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mil diez, puesto que a través de éste se determinó que se le debía pagar la cantidad 
de **********, pero al impugnarlo también estaba en aptitud de controvertir el dic
tamen de diecinueve de agosto de dos mil diez, por el cual se acordó lo relativo a la 
procedencia de la indemnización reclamada y se sentaron las bases para fijar su 
monto, a saber, conforme al valor catastral del bien expropiado.—Se hace esa afir
mación, porque de la interpretación pro persona del articulado del que se compone 
la ley de expropiación, se obtiene que el avalúo es la resolución que pone fin al pro
cedimiento de indemnización, porque es la que determina en cantidad líquida el 
monto a pagar por virtud de la expropiación y, en ese sentido, todos los actos emiti
dos para arribar a la suma económica dictaminada son preliminares y están vincu
lados estrechamente, de tal manera que sus vicios o irregularidades son trascendentes 
e influyen en la determinación del monto a pagar por la indemnización; por ende, 
es claro que cuando se interponga la inconformidad prevista en el artículo 11 de la 
ley de expropiación, en contra del monto de la indemnización, podrán hacerse valer 
los vicios de todos los actos preliminares de tal modo que, como en el caso ocurre, 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal está constreñido a 
examinar los argumentos respectivos y resolver lo que en derecho corresponda. … 
Sin que obste a lo determinado el que en el dictamen de diecinueve de agosto de dos 
mil diez, la directora general Jurídica y de estudios legislativos del Gobierno del 
distrito Federal, estableciera que en contra de éste, procedía recurso de inconformi
dad ante la Consejería Jurídica y de Servicios legales como su superior jerárquico o 
bien, juicio de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, de conformidad con el artículo 73 de la ley orgánica del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal, pues conforme al principio de aplica
ción preferente de la ley especial, la determinación del monto de la indemnización 
por expropiación podrá impugnarse hasta ese momento; es decir, cuando se fije en 
cantidad líquida, tal como lo dispone el artículo 11 de la ley de expropiación, por lo 
que no puede hacerse nugatorio ese derecho, por el hecho de que no se hayan ago
tado esos medios de defensa.".—de lo resuelto por la Sala de origen y por la Sala 
Superior en la apelación, se desprende que la razón fundamental para no entrar al 
estudio de la legalidad del avalúo en cuestión, es porque no constituye la resolución 
administrativa en sí misma, con la que se resolviera sobre el derecho de la parte 
actora en relación con la indemnización por la expropiación respectiva, pues esto fue 
materia de la resolución administrativa de 19 de agosto de 2010, que el actor consin
tió por falta de impugnación, lo que dio lugar al sobreseimiento del juicio de nulidad 
respecto de dicho acto; de ahí que en el juicio de nulidad no se estuviera en posibili
dad de analizar la legalidad de dicha resolución con motivo del avalúo en cuestión, 
por no constituir éste último la resolución del procedimiento administrativo de 
indemnización, y porque sólo era la ejecución de dicha resolución para cuantificar el 
monto.—de esto siguió que el avalúo en cuestión debía estarse a lo determinado en 
la resolución administrativa de mérito que establecía los lineamientos y fundamen
tos legales a observar en el avalúo respectivo, toda vez que el avalúo no es más que 
la ejecución de la resolución en los términos que ésta lo ordena, de tal manera que el 
avalúo por sí mismo no establece reglas o lineamientos, ni fija los parámetros lega
les en los que deba fundarse, pues ello lo ordena la resolución, y el avalúo sólo 
cuantifica los montos con base en los lineamientos y fundamentos previamente esta
blecidos en la resolución administrativa de mérito.—la Sala Superior, en la apelación, 
avaló en lo general dichas consideraciones.—ahora bien, no comparto el criterio de 
mayoría por dos razones fundamentales: en primer lugar, porque la ejecutoria de ma
yoría se centra en decir que el avalúo constituye la resolución que causa agravio al 
cuantificar el monto de la indemnización, por lo que sí estaba en posibilidad de im
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pugnarla y, con ese motivo, también la resolución administrativa que resolvió el pro
cedimiento de indemnización; sin embargo, esta consideración de mayoría no es 
apta ni suficiente para destruir todas las consideraciones que se hacen en la senten
cia de primera y segunda instancia del contencioso administrativo, concretamente 
que el avalúo tan sólo es la ejecución de la resolución administrativa que no se im
pugnó oportunamente, y que sólo cuantifica los montos de la indemnización, y que 
lo que determinó el derecho y los fundamentos aplicables lo fue la resolución admi
nistrativa, no el avalúo. por lo que las razones legales de la responsable no fueron 
materia de estudio de la ejecutoria de mayoría, por lo que no existe razón legal para 
dejarla sin efectos y conceder el amparo en su contra.—en segundo lugar, el avalúo 
no puede tener, efectivamente, como lo señala la Sala responsable, el carácter de 
una resolución, pues no dirime situación jurídica alguna, como lo es, para el caso 
concreto y por la litis natural, la determinación del derecho a la indemnización, lo 
cual es propio de la resolución administrativa de 19 de agosto de 2010 que consin
tió el actor. el avalúo es un documento meramente técnico para determinar montos, 
no constituye derechos, y fue emitido en estricto cumplimiento a lo resuelto en la 
aludida resolución administrativa y con base en las disposiciones legales ordenadas 
en la misma, por lo que el avalúo no podía variar los lineamientos y fundamentos 
conforme a los cuales se había ordenado su emisión en términos de la referida reso
lución administrativa.—en tercer lugar, como se sostiene en la sentencia reclamada, el 
consentimiento de la resolución administrativa por falta de impugnación oportuna, 
le da firmeza y constituye cosa juzgada, por lo que el avalúo no puede ser pretexto 
procesal que dé lugar a su modificación.—dado lo anterior, si la resolución adminis
trativa establecía que la ley aplicable era la vigente en el momento de la expropiación, 
entonces la indemnización tenía que hacerse de conformidad con las disposiciones 
legales del momento, y no las vigentes en la fecha del avalúo, pues la orden de la ley 
aplicable viene de la resolución no del avalúo, y en éste la autoridad encargada de 
realizarlo carece de potestad para actuar de distinta manera si no en estricto cum
plimiento y ejecución de la resolución administrativa que lo ordena, por lo que sólo 
cabía aplicar la ley que se dispone en dicha resolución y al no ser impugnada ésta ya 
no cabía la posibilidad de cambiar los fundamentos legales para la emisión del ava
lúo.—el avalúo únicamente podía impugnarse por vicios propios, esto es, con motivo 
de los cálculos realizados, pero no por las razones y fundamentos que se ordenaron 
en la resolución administrativa, pues ello, en todo caso, era vicio de la resolución que 
no se combatió y que adquirió firmeza por consentimiento de la parte actora, y jurí
dicamente no puede revisarse después a propósito de los actos de ejecución como 
lo es el avalúo que sólo constituye un acto técnico de ejecución y no una resolución 
que, jurídicamente hablando, no puede tener de ninguna manera el carácter de re
solución, pues no existe fundamento legal ni jurisprudencial alguno que así lo auto
rice, ni por elemental lógica jurídica.—en otro aspecto, estimo que la mención del 
principio pro persona que se cita en la ejecutoria de mayoría, no es suficiente para 
entrar al estudio del tema de fondo sobre la ley que debe aplicarse al caso concreto, 
pues dicho principio, además de que no se justifica en la ejecutoria las razones de 
su aplicabilidad, únicamente puede operar bajo un análisis interpretativo de las nor
mas en cuanto otorguen un mayor beneficio ante normas contradictorias o antino
mias, pero no para determinar la naturaleza jurídica de un acto como lo es el avalúo 
en el caso concreto, pues ni siquiera se hace un análisis de interpretación de nor
mas para ello, y la ejecutoria de mayoría sólo se limita a decir que, conforme a dicho 
principio, el avalúo es una resolución que pone fin al procedimiento de indemniza
ción, sin siquiera analizar y desestimar todas y cada una de las razones dadas por la 
Sala de origen y de apelación que las llevaron a considerar que no puede tener dicho 
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carácter.—además, y sin perjuicio de lo anterior, estimo que el principio pro persona 
sólo puede operar siempre que las reglas del derecho lo permitan, pero no para im
poner una ley sobre otra cuando lo que tiene que decidirse es la norma aplicable por 
razón de vigencia de la época de los hechos, como es el caso; esto es, si la expropia
ción tuvo lugar en 1989, pues es claro jurídicamente que las disposiciones que 
deben aplicarse para la determinación de la indemnización correspondiente son las 
vigentes en esa época, no cuando se emite el avalúo que sólo constituye el cálculo 
que ordenó la resolución administrativa.—Cito en apoyo de mi voto los siguientes 
criterios: jurisprudencia 104/2013 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, pendiente de publicación, que dice: "priNCipio pro perSoNa. 
de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS arGumeNtoS plaNteadoS 
por loS GoBerNadoS deBaN reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSio
NeS.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el 
rubro: ‘priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de 
dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto vi
gente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en su plano 
superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los derechos fun
damentales reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte. también deriva de la aludida tesis, que 
los valores, principios y derechos que materializan las normas provenientes de esas 
dos fuentes, al ser supremas del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en 
todo el orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos 
casos en que sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro 
homine o pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas 
por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni 
siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se 
aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ 
alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, 
cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho apli
cables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que 
deben ser resueltas las controversias correspondientes.".—tesis 1a. lXXXiV/2013 y 
2a. lXXXi/2012, de la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visibles en las páginas 890 y 1587, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013 y libro 
XiV, tomo 2, noviembre de 2012, respectivamente, décima Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, del tenor siguientes: "priNCipio pro perSoNa Y 
reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar loS re
QuiSitoS de proCedeNCia preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN 
medio de deFeNSa.—Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del 
sistema jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, 
el cual consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a 
un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el órgano jurisdiccio
nal deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación de los requisitos 
de procedencia previstos en las leyes nacionales para la interposición de cualquier 
medio de defensa, ya que las formalidades procesales son la vía que hace posible 
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arribar a una adecuada resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son 
insuficientes para declarar procedente lo improcedente.".— "dereCHo de aCCeSo 
a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS demÁS 
priNCipioS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiCCioNal.—Si bien los artículos 1o. 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de 
acceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es 
que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales ne
cesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan 
a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar los 
demás principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, pro
vocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa función, ya 
que se desconocería la forma de proceder de tales órganos, además de que se tras
tocarían las condiciones de igualdad procesal de los justiciables."

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis con número o clave de identificación 1a./J. 104/2013 (10a.) citada, apare
ce publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé cima Época, 
libro XXVi, tomo 2, octubre de 2013, página 906.

este voto se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXPRoPIACIÓn. LA InConFoRMIdAd PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 11 dE LA LEY RELAtIVA dEBE IntERPonERSE CuAn
do LA AutoRIdAd CoMPEtEntE FIjA En un AVALÚo LA 
CAntIdAd QuE HA dE PAgARSE PoR ConCEPto dE LA In
dEMnIZACIÓn RESPECtIVA, En LA QuE PuEdEn HACERSE 
VALER LoS VICIoS PRoCESALES Y LoS QuE ContEngA LA 
PRoPIA dEtERMInACIÓn dEL Monto EStABLECIdo. de acuer
do con la ley de expropiación, el afectado con una expropiación debe 
interponer la inconformidad prevista en su artículo 11, respecto del 
monto de la indemnización respectiva, cuando la autoridad competen
te fija en un avalúo la cantidad que ha de pagarse por ese concepto y no 
en algún otro tiempo, momento en el cual puede hacer valer los vicios 
procesales y los que contenga la propia determinación del monto esta
blecido, ya que todos los actos emitidos para arribar a la suma económi
ca dictaminada son preliminares y están vinculados estrechamente, de 
manera que sus vicios o irregularidades son trascendentes e influyen 
en esa cuantificación.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.52 A (10a.)
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amparo directo 386/2013. 26 de septiembre de 2013. mayoría de votos. disidente: osmar 
armando Cruz Quiroz. ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en 
el cargo de magistrado de Circuito. Secretario: antonio prats García.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL 
dIS tRIto FEdERAL. ES CoMPEtEntE PARA ConoCER 
dEL juICIo ContEnCIoSo ContRA LA RESoLuCIÓn QuE 
FIjA En un AVALÚo LA CAntIdAd QuE HA dE PAgARSE 
PoR ConCEPto dE LA IndEMnIZACIÓn PoR EXPRoPIA
CIÓn dE un BIEn InMuEBLE uBICAdo En ESA EntIdAd En 
tÉRMInoS dE LA LEY RESPECtIVA.—de una interpretación his
tóricotradicional se obtiene que el artículo 11 de la ley de expropiación, 
cuyo texto data de 1936, establece que será el Juez que corresponda el 
que conozca de las controversias que se susciten con motivo de la de
terminación del monto de la indemnización por una expropiación; sin 
embargo, la revisión históricaprogresiva demuestra que, actualmente, 
los artículos 122, base quinta, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 31, fracción i, de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal prevén reglas poste
riores y específicas que dotan a dicho órgano de competencia para 
conocer del juicio contencioso administrativo contra la resolución que 
fija en un avalúo la cantidad que ha de pagarse por concepto de la in
demnización por expropiación de un bien inmueble ubicado en esa 
entidad, en términos de la ley respectiva.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.53 A (10a.)

amparo directo 386/2013. 26 de septiembre de 2013. mayoría de votos. disidente: osmar 
armando Cruz Quiroz. ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en 
el cargo de magistrado de Circuito. Secretario: antonio prats García.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FE MInIStERIAL dE LESIonES Y FotogRAFÍAS dEL ÁREA gEnI
tAL dE un MEnoR VÍCtIMA dE un dELIto SEXuAL. Aun CuAndo 
dICHAS PRuEBAS tIEnEn PoR oBjEto IntEgRAR EL EXPEdIEn
tE, dEBEn EXCLuIRSE dEL PRoCESo PoR ContRAVEnIR LoS 
dERECHoS dE unA PERSonA En CondICIonES dE VuLnERABI
LIdAd Y LoS ARtÍCuLoS 3, 16 Y 39 dE LA ConVEnCIÓn SoBRE LoS 
dERECHoS dEL nIÑo. en el artículo 3 de la Convención sobre los dere
chos del Niño, se establece el interés superior de los menores como principio 
rector en las decisiones de carácter judicial que repercutan en la vida de 
aquéllos; asimismo, en sus numerales 16 y 39 se indica, esencialmente, que 
ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada 
y que tiene derecho a que la ley lo proteja de ellas; también se señala que los 
estados partes adoptarán las medidas apropiadas para promover la recupe
ración física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de 
cualquier forma de explotación o abuso y que esa recuperación y reintegra
ción deben llevarse a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto 
de sí mismo y su dignidad. de igual forma, en el artículo 8, numeral 1, inciso 
e), del protocolo facultativo de la citada Convención, relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de éstos en la pornografía, publi
cado en el diario oficial de la Federación el 22 de abril de 2002, se indica que 
los estados partes adoptarán las medidas adecuadas para proteger debida
mente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar medidas, de 
conformidad con la legislación nacional, para evitar la divulgación de infor
mación que pueda conducir a la identificación de esas víctimas. acorde con 
lo anterior, en los párrafos (10), (11), (12), (81) y (82) de las reglas de Brasilia 
sobre acceso a la Justicia de las personas en Condición de Vulnerabilidad, se 
indica que no está permitido que las víctimas de un ilícito en condiciones 
de vulnerabilidad, entre las cuales, se encuentran los menores de edad y las 
que fueron objeto de los delitos de índole sexual, se les fotografíe y se difundan 
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esas imágenes, aun cuando tengan por objeto la integración de un expedien
te penal, pues, se considera que ello afecta decisivamente a su desarrollo 
como persona y afecta su dignidad, además de que se les victimiza por incre
mentar el daño que sufrió la víctima al interactuar con el sistema de justicia. 
en ese sentido, la fe ministerial de lesiones y fotografías del área genital de un 
menor víctima de un delito de índole sexual, aun cuando tengan por objeto 
la integración de la causa, deben excluirse del proceso por recabarse en con
travención a tales derechos; máxime si en la indagatoria obra el dictamen 
ginecológico que se le practicó, el cual difícilmente variaría con aquellas pro
banzas; lo que se traduce en una injerencia ilegal y arbitraria en la persona 
del menor, en contravención a sus derechos previstos en los artículos 3, 16 y 
39 de la citada Convención y, por tanto, tales probanzas deben excluirse del 
proceso.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 11 P (10a.)

amparo directo 1054/2013 (cuaderno auxiliar 918/2013). 14 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. Secretario: daniel marcelino 
Niño Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FunCIonARIo AutoRIZAdo PARA REALIZAR CERtIFICACIonES 
ConFoRME AL ARtÍCuLo 100 dE LA LEY dE InStItuCIonES dE 
CRÉdIto. no tIEnE ESE CARÁCtER EL APodERAdo PARA PLEI
toS Y CoBRAnZAS Y PARA ACtoS dE AdMInIStRACIÓn dE AL
gunA InStItuCIÓn dEL SIStEMA FInAnCIERo, PoR Lo QuE 
CARECE dE FACuLtAdES PARA CERtIFICAR LoS RECIBoS dE nÓ
MInA dE LoS EMPLEAdoS dE ÉStA. el artícu lo 100 de la ley de institu
ciones de Crédito establece que las instituciones del Sistema Bancario mexicano 
pueden microfilmar o grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que 
autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los libros, registros y 
documentos en general que obren en su poder; asimismo, señala que las 
impresiones digitalizadas a que se refiere dicho numeral deben estar certifi
cadas por el funcionario autorizado de la institución de crédito, a fin de que 
tengan el mismo valor probatorio que los documentos de donde se captura
ron. ahora bien, el citado precepto contempla la figura de "funcionario autori
zado" de la institución de crédito para certificar las impresiones de referencia, 
sin especificar los requisitos que éste debe cumplir. así, el diccionario de la 
lengua española de la real academia española define "funcionario" como 
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la "persona que desempeña un empleo público"; esta acepción está dirigida a 
establecer que un funcionario es quien labora en una institución de naturale
za pública, por lo que éste es el primer requisito a que se refiere el precepto 
en comento; el otro, es que debe estar expresamente autorizado para realizar 
las señaladas certificaciones; por tanto, el apoderado para pleitos y cobran
zas, y para actos de administración que no reúne esas exigencias, carece de 
facultades para elaborar la certificación de un recibo de nómina, porque sólo 
es un apoderado convencional, debido a que los actos de representación que 
ejerce están dirigidos hacia el exterior de la institución y no tiene la calidad de 
representante de patrón, conforme al artícu lo 9o. de la ley Federal del trabajo.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.78 L (10a.)

amparo directo 961/2013. Juan Jorge martínez García. 22 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretaria: damiana 
Susana díaz oliva.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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gARAntÍA PARA LA SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo En AM
PARo dIRECto. SI BIEn En PRInCIPIo, PARA CALCuLAR EL tIEMPo 
APRoXIMAdo dE duRACIÓn dEL juICIo RESPECtIVo, A EFECto 
dE EStABLECER EL Monto dE LA CAuCIÓn CoRRESPondIEntE, 
LA RESPonSABLE dEBIERA APoYARSE En LoS dAtoS QuE EMItE LA 
dIRECCIÓn gEnERAL dE EStAdÍStICA judICIAL dEL ConSEjo 
dE LA judICAtuRA FEdERAL, CuAndo tAL InFoRMACIÓn no SE 
EnCuEntRA ACtuALIZAdA, dEBE ACudIR A Su PRoPIA EXPE
RIEnCIA [APLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA 1a./j. 46/2012 
(10a.)]. en la ejecutoria de la contradicción de tesis 150/2011, de la que derivó 
la jurisprudencia 1a./J. 46/2012 (10a.), de rubro: "GaraNtÍa para la SuS
peNSióN del aCto reClamado eN amparo iNdireCto. plaZo teNtatiVo 
para el CÁlCulo del tiempo de duraCióN del JuiCio CuaNdo Sea 
NeCeSario para FiJar el moNto de la CauCióN.", que aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xi, tomo i, agosto de 2012, páginas 342 y 363, respectivamente, la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, entre otras 
razones, que cuando resulte necesario calcular un plazo probable para la trami
tación y resolución del juicio de amparo, a efecto de establecer el monto de la 
garantía tendiente a reparar la posible afectación patrimonial en detrimen to 
del tercero perjudicado (actualmente tercero interesado), debe atenderse a 
los datos que refiere la dirección General de estadística Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal, pues de éstos puede conocerse, con mayor exactitud, 
el tiempo promedio de resolución de los amparos indirectos en una época y 
circuito determinados. ahora, si bien es cierto que dicho criterio se emitió 
para calcular el tiempo estimado de resolución de los juicios de amparo indirec
to, también lo es que no existe impedimento para aplicar tal jurisprudencia 
tratándose de la resolución de los asuntos planteados en la vía directa, toda 
vez que la fijación de la garantía en esa clase de asuntos, también debe atender 
a las circunstancias de modo, tiempo y lugar que se actualicen al momento 
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de emitir la medida suspensional, para lo cual, la autoridad responsable debe 
considerar los datos estadísticos que se desprendan de los informes de labo
res de los órganos jurisdiccionales federales, tales como el tiempo promedio 
que tardan en resolverse los amparos en el circuito judicial al que aquélla se 
encuentra adscrita, o bien, a las cargas de trabajo que existan conforme a la 
materia que corresponda el asunto. No obstante lo anterior, cuando la informa
ción que proporciona la citada dirección general –a través de su página oficial–, 
no se encuentre actualizada (es decir, que no refleje datos estadísticos del 
año que transcurre), al no contar la responsable con un parámetro objetivo a 
efecto de calcular el tiempo promedio de resolución de los amparos directos 
propuestos ante el circuito correspondiente, es correcto que se apoye en las 
reglas que le dicta la experiencia, a efecto de calcular, en forma aproximada, 
el tiempo en que se resolverá el juicio de amparo propuesto (seis meses, siete 
meses, etcétera), dado que al no tener acceso a la fuente más actualizada y 
fidedigna para ese fin, esto es, a los últimos reportes estadísticos que rindieron 
los tribunales Colegiados del circuito al que pertenece, se encuentra imposi
bilitada para computar, con precisión, el tiempo aproximado en que se fallará 
el juicio de amparo condigno. ello se justifica, además, porque se han multipli
cado los órganos jurisdiccionales, se ha restringido el recurso de apelación 
contra las sentencias de los Jueces en las diversas materias, y la nueva ley 
de amparo ha suprimido el conocimiento en amparo indirecto de violaciones 
procesales que no afectan derechos sustantivos, a la par de la natural carga 
de trabajo que aumenta cada año, todo lo cual impide que muchos asuntos 
sean resueltos por la Justicia Federal en un término menor a seis meses.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.2o.C.4 K (10a.)

Queja 125/2013. diana Julieta trujillo Zapata y otra. 4 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: José Gabriel Clemente rodríguez. Secretario: F. Francisco aguilar pérez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPRoCEdEnCIA. ACoRdE Con LA IntERPREtACIÓn FunCIonAL 
dE LA nuEVA LEY dE AMPARo, Su EStudIo oFICIoSo, En EL 
RECuRSo dE REVISIÓn, PuEdE HACERSE SIn EXAMInAR LA CAuSA 
AdVERtIdA En LA SEntEnCIA dE oRIgEn PoR EL juZgAdoR dE 
PRIMER gRAdo, nI AnALIZAR LoS AgRAVIoS EXPRESAdoS En 
Su ContRA, CuAndo SE AtIEndE A dIVERSA CAuSA QuE FuE 
HECHA VALER PoR LAS PARtES En EL juICIo Y no AnALIZAdA. 
el artículo 93, fracción i, segundo párrafo, de la ley de amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, que establece que al conocer de los 
asuntos en revisión, el tribunal Colegiado examinará en primer término los agra
vios que el quejoso haga valer contra el sobreseimiento decretado en la reso
lución recurrida, y si los mismos resultan fundados, examinará las causales 
de improcedencia invocadas y no estudiadas por el órgano jurisdiccional de 
amparo de primera instancia; permite una interpretación funcional, bajo el 
argumento pragmático, toda vez que lleva a considerar que cuando el tribunal 
de la revisión se percata de que el Juez de amparo decretó el sobreseimiento 
en el juicio, con base en cierta causal de improcedencia, pero que omitió el 
estudio de otra causal también hecha valer por las partes, que era de análisis 
preferente o que es la que en realidad se actualiza al caso sometido a su con
sideración, lo que debe hacerse en la alzada es proceder a declarar que se 
estudiará directamente aquella causal preferente, hecha valer en primera ins
tancia, pero cuyo estudio se omitió, sin necesidad de plasmar por escrito un 
estudio de la causal que invocó el Juez de distrito, ni de los agravios hechos 
valer en contra del fallo de éste, pues a ningún fin práctico llevaría ese análi
sis, si de cualquier forma, al margen del resultado que se suscitara, el asunto se 
habría de regir por la causal de improcedencia que declare el tribunal revisor. 
en otras palabras, si se considerara que el tribunal Colegiado debe agotar el 
estudio de los agravios contra la decisión del Juez de origen y luego de que 
se estimaran fundados, se abordara el análisis de alguna otra causal hecha 
valer pero no estudiada, sería tanto como interpretar la ley desacatando el 
principio de justicia expedita consagrado en el artículo 17 constitucional, ya que 
el estudio minucioso que en esos casos tuviera que emprenderse en la alzada, 
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resultaría en una administración deficiente de los recursos humanos puestos 
al servicio de la aplicación de justicia, por implicar un retraso en la solución 
del juicio, lo cual sería injustificado porque, a final de cuentas, el fallo que se 
dicte se habrá de regir por el sentido que derive de la diversa causal de impro
cedencia que se invoque en la segunda instancia, de entre las que se expresa
ron y no estudiaron en la primera. en conclusión, la citada interpretación 
pragmática maximiza el contenido del principio de justicia pronta contenido 
en el artículo 17 recién invocado, ya que permite que los tribunales Colegia
dos dediquen sus esfuerzos con un enfoque de economía procesal y decidan 
ágilmente, sin las distracciones causadas por el estudio plasmado en una sen
tencia de primer grado con vista de los agravios expresados en contra de 
dicha resolución y que al final no habrán de regir el sentido de la ejecutoria 
de segunda instancia.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN.

XI.5o.(III Región) 1 K (10a.)

amparo en revisión 259/2013 (cuaderno auxiliar 842/2013) del índice del décimo pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en morelia, michoacán. elías moisés manzur Constantino. 31 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Guillermo esparza alfaro. Secretario: José 
ramón rocha González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo. SE ACtuALIZA dE 
FoR MA IndudABLE Y MAnIFIEStA SI PREtEndE RECLAMARSE 
unA oMISIÓn LEgISLAtIVA, En tAnto QuE LA EVEntuAL RES
tItuCIÓn QuE HABRÍA dE otoRgARSE AL QuEjoSo En SuS 
dERECHoS IMPLICARÍA dAR EFECtoS gEnERALES A LA SEn
tEnCIA, Lo CuAL PRoSCRIBE EL PRInCIPIo dE RELAtIVIdAd QuE 
LA RIgE, Aun CuAndo EL QuEjoSo AduZCA QuE EL ACto IM
PugnAdo tRAnSgREdE un InStRuMEnto IntERnACIonAL. 
la figura de la improcedencia constituye un impedimento para que la acción de 
amparo al cance su objetivo. en esa virtud, el juzgador se encuentra facultado 
para anali zar si los efectos de una eventual concesión de la protección de la 
Justicia Federal pueden ejecutarse, a fin de restituir al quejoso en el derecho 
que adu ce transgredido. así, constituye un motivo de improcedencia que esa 
restitución resulte inalcanzable, como acontece cuando para ello se violan 
los principios rec tores del juicio de amparo, como lo es el de relatividad que 
rige las sentencias en la materia, previsto en el artícu lo 107, fracción ii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en ese 
sentido, dicha improcedencia se actualiza de forma manifiesta e indudable 
si pretende reclamarse una omisión legislativa, en tanto que la eventual 
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restitución que habría de otorgarse al quejoso en sus derechos implicaría dar 
efectos generales a la sentencia, lo cual proscribe el principio de relativi
dad mencionado, aun cuando el quejoso aduzca que el acto impugnado 
transgrede un instrumento internacional, pues en virtud del reclamo mencio
nado, no pueden soslayarse las instituciones procesales existentes en el dere
cho interno, como son los principios rectores de este medio extraordinario de 
defensa.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.22 K (10a.)

Queja 105/2013. ricardo encarnación Chávez pérez. 13 de septiembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, secretario de tribunal 
autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Juan Carlos domínguez rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo IndIRECto. En CASo dE QuE EL 
juEZ dE dIStRIto no EStudIE LA CAuSA AduCIdA PoR ALgunA 
dE LAS PARtES AL SoBRESEER PoR un MotIVo dIStInto, EL 
tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto, AL RESoLVER EL RECuRSo 
dE REVISIÓn IntERPuESto ContRA ESA dEtERMInACIÓn, 
PuEdE ACogER AQuÉLLA SIn nECESIdAd dE dAR VIStA PRE
VIAMEntE AL RECuRREntE PARA QuE MAnIFIEStE Lo QuE A Su 
dERECHo ConVEngA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). en caso de que alguna de las partes en el juicio de amparo 
indirecto aduzca una causa de improcedencia y el Juez de distrito no la estudie 
al sobreseer por un motivo distinto, el tribunal Colegiado de Circuito, al resol
ver el recurso de revisión interpuesto contra esa determinación, puede aco
ger aquélla, sin necesidad de que previamente le dé vista al recurrente para 
que manifieste lo que a su derecho convenga en términos del artículo 64, 
párrafo segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
ya que al margen de que se inactualiza el requisito legal de que fuera "no 
alegada por algunas de las partes", sería ocioso darle vista sobre un aspecto 
que ya conocía desde la primera instancia y que, desde entonces, estuvo en 
aptitud de controvertir.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉpti
mo CirCuito.

VII.1o.A.1 K (10a.)
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amparo en revisión 148/2013. artemio acacio luna marín. 13 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: luis García Sedas. Secretario: César ponce 
Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. LA oBLIgACIÓn dEL ÓRgAno 
juRISdICCIonAL dE dAR VIStA AL QuEjoSo CuAndo AdVIERtA 
dE oFICIo unA CAuSAL no ALEgAdA PoR ALgunA dE LAS PAR
tES nI AnALIZAdA PoR un ÓRgAno juRISdICCIonAL InFERIoR, 
SÓLo SE ACtuALIZA tRAtÁndoSE dEL AMPARo En REVISIÓn. 
la obligación que el artículo 64, segundo párrafo, de la ley de amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, impone al tribunal de amparo, consistente en dar 
vista al quejoso para que dentro del plazo de 3 días manifieste lo que a su 
derecho convenga, cuando de oficio advierta una causa de improcedencia 
no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, se actualiza sólo en el caso del amparo en revisión. lo anterior obe
dece a que en la norma obra la conjunción copulativa "ni", que se emplea para 
enlazar voces o frases que denotan negación, precedida o seguida de otra u 
otras igualmente negativas, lo que equivale a la también conjunción copula
tiva negativa "y no", usada para vincular dos términos, siempre que éstos sean 
negativos. por consiguiente, para que sea exigible la obligación referida, nece
sariamente deben darse dos condiciones negativas: a) que la causa de impro
cedencia no haya sido alegada por alguna de las partes; y, b) que un órgano 
jurisdiccional inferior no la haya advertido, entendido éste como aquel que 
conoció en primera instancia del juicio de amparo, en virtud de que los tribu
nales ordinarios no son jerárquicamente inferiores a los órganos de control 
constitucional, aunado a que únicamente éstos están facultados para anali
zar de oficio las causas de improcedencia. de ahí que sólo el tribunal revisor 
esté obligado a dar vista al quejoso con la causa de improcedencia advertida 
de oficio, pues únicamente en el amparo indirecto en revisión ante el tribunal 
Colegiado de Circuito, existe como inferior jerárquico el Juez de distrito.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

VII.2o.(IV Región) 2 K (10a.)

amparo directo 993/2012 (expediente auxiliar 769/2013). ramiro Guadalupe portes alejos. 
3 de octubre de 2013. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado 
relator; mayoría en relación con la aprobación de esta tesis. ponente: adrián avendaño 
Constantino. Secretario: adrián domínguez torres.

amparo directo 793/2013 (expediente auxiliar 826/2013). instituto mexicano del Seguro 
Social. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos, con voto concurrente del magis
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trado relator; mayoría en relación con la aprobación de esta tesis. ponente: adrián 
avendaño Constantino. Secretario: Jesús Gómez Hernández.

amparo directo 526/2013 (expediente auxiliar 675/2013). Gabino Hernández lujano y otros. 
3 de octubre de 2013. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado 
adrián avendaño Constantino; mayoría en relación con la aprobación de esta tesis. 
ponente: óscar Fernando Hernández Bautista. Secretario: Víctor manuel Contreras 
lugo.

amparo directo 573/2013 (expediente auxiliar 878/2013). Gobierno del estado de tamauli
pas. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado 
adrián avendaño Constantino; mayoría en relación con la aprobación de esta tesis. 
ponente: óscar Fernando Hernández Bautista. Secretario: Víctor manuel Contreras 
lugo.

amparo directo 779/2013 (expediente auxiliar 820/2013). instituto mexicano del Seguro So
cial. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado 
adrián avendaño Constantino; mayoría en relación con la aprobación de esta tesis. 
ponente: óscar Fernando Hernández Bautista. Secretario: Víctor manuel Contreras 
lugo.

amparo directo 787/2013 (expediente auxiliar 825/2013). instituto mexicano del Seguro 
Social. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos, con voto concurrente del magis
trado adrián avendaño Constantino, quien considera que el artículo 64, segundo 
párrafo, de la ley de amparo vigente, debe interpretarse en el sentido de que siempre 
que una causal de improcedencia sea advertida de oficio (lo que de suyo entraña que 
no haya sido alegada por las partes), debe darse vista al quejoso para que, en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga. Y la circunstancia (que desde 
luego, sólo puede darse en el recurso de revisión) de que no haya sido analizada por 
un órgano jurisdiccional inferior, sólo adiciona la posibilidad de que se haga tanto en 
amparo indirecto como en revisión, al igual que en amparo directo; mayoría en rela
ción con la aprobación de esta tesis. ponente: óscar Fernando Hernández Bautista. 
Secretario: José antonio Belda rodríguez.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a las contradic
ciones de tesis 426/2013 y 433/2013, pendientes de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. LoS tRIBunALES CoLEgIA doS 
dE CIRCuIto no EStÁn oBLIgAdoS A dAR VIStA AL QuE joSo 
En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 64, SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY 
dE LA MAtERIA, CuAndo LA CAuSA RELAtIVA QuE EStI MEn AC
tuALIZAdA SE HIZo VALER PoR ALgunA dE LAS PARtES AntE 
EL juEZ dE dIStRIto. en términos del artículo 64, segundo párrafo, de la 
ley de amparo, cuando un tribunal Colegiado de Circuito advierta, de oficio, 
que se actualiza una causa de improcedencia no alegada por alguna de las 
partes ni analizada por el Juez de distrito, deberá dar vista al quejoso para 
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que, en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga. esta 
disposición supone que el legislador reconoció a las partes el derecho a ser 
oídos previamente al dictado de la sentencia en revisión, cuyo sentido sea 
modificar o revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo, 
lo que implica, en la práctica, que el asunto no podrá resolverse si no ha trans 
currido el plazo otorgado para el desahogo de la vista. Sin embargo, de la 
norma citada también se deduce que cuando se estime actualizada una 
causa de improcedencia que no fue analizada por el Juez de distrito, pero sí 
hecha valer por alguna de las partes, el órgano jurisdiccional revisor no estará 
obligado, previamente al dictado de la resolución correspondiente, a dar vista 
al quejoso conforme a lo señalado, porque durante el desarrollo del proce 
dimiento de amparo tuvo conocimiento de las manifestaciones hechas por 
sus contrapartes, ergo, estuvo en oportunidad de manifestar lo que a su interés 
conviniera, por lo que se entiende salvaguardado su derecho a ser oído previa 
mente al dictado de la sentencia.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)1o.1 K (10a.)

amparo en revisión 164/2013 (cuaderno auxiliar 922/2013) del índice del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del primer tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. Jorge israel mendoza morales. 6 de noviembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: andrea Zambrana Castañeda. Secretario: roberto Carlos 
moreno Zamorano.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. RESPECto dE LA CAuSAL Ad
VERtIdA dE oFICIo PoR un ÓRgAno juRISdICCIonAL, no ALE
gAdA PoR LAS PARtES nI AnALIZAdA PoR EL ÓRgAno InFERIoR, 
SÓLo PRoCEdE dAR VIStA A LA QuEjoSA En EL AMPARo En 
REVISIÓn (IntERPREtACIÓn dEL SEgundo PÁRRAFo dEL AR
tÍCuLo 64 dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, en 
su artículo 64, párrafo segundo, establece que cuando un órgano jurisdiccio
nal de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia debe dar vista al 
quejoso para que en el plazo de 3 días, manifieste lo que a su derecho con
venga; asimismo, indica que para la actualización de dicha hipótesis es nece
sario que: a) la causal de improcedencia que se advierta no haya sido alegada 
por alguna de las partes; y, b) no hubiera sido analizada por un órgano juris
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diccional inferior. del análisis gramatical de dicho precepto, se obtiene que 
las dos condiciones señaladas son requisitos inseparables, esto es, que ambos 
deben satisfacerse para que encuentre aplicación la parte conducente del 
referido precepto, lo que significa que tal disposición únicamente deba obser
varse en tratándose de amparos en revisión, donde obviamente sería posible 
la existencia de estos requisitos, especialmente el último de los mencionados.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

XXVII.2o.(VIII Región) 1 K (10a.)

amparo directo 591/2013 (expediente auxiliar 717/2013). rodrigo Vázquez reyes y otros. 
11 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: martín Jesús García monroy. 
Secretario: Carlos arturo Cano reed.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el Segun
do tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del décimo Noveno Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 993/2012 
(expediente auxiliar 769/2013), 779/2013 (expediente auxiliar 820/2013) y 787/2013 (expe
diente auxiliar 825/2013), que son objeto de las denuncias relativas a las contradic
ciones de tesis 426/2013 y 433/2013, pendientes de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESto A LA VEntA FInAL AL PÚBLICo En gEnERAL dE gASo
LInAS o dIESEL PREVISto En EL ARtÍCuLo 2o.A, FRACCIÓn II, dE 
LA LEY dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVI
CIoS. CoMo EL HECHo IMPonIBLE SE ACtuALIZA AL REALIZAR
SE LA VEntA dEL CoMBuStIBLE AL "PÚBLICo En gEnERAL", Y 
ESA FRASE EQuIVALE A "ConSuMIdoR FInAL", ES IRRELEVAntE 
SI LoS CoMPRoBAntES QuE AMPARAn LA oPERACIÓn ContIE
nEn o no LoS REQuISItoS dEL ARtÍCuLo 29A dEL CÓdIgo FIS
CAL dE LA FEdERACIÓn. el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios establece un tributo específico que se 
causa por la venta final al público en general en territorio nacional de gasoli
nas o diesel, el cual se calcula aplicando las cuotas ahí señaladas por litro de 
combustible. también dispone que quienes realicen la venta final (sujetos 
pasivos de la relación jurídicotributaria) trasladarán al comprador un monto 
equivalente al impuesto causado, con lo que se busca que el efecto económi
co del tributo impacte en el consumidor final, y se evidencia que el objeto del 
gravamen es la venta final al público en general, entendido como el consumi
dor del combustible, esto es, quien lo adquiere para su propio uso y no para 
su venta posterior. por otra parte, su naturaleza de impuesto al consumo se 
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ha definido en la jurisprudencia p./J. 5/2009, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 1113 del tomo XXiX, abril de 2009, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: 
"GaSoliNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN 
Ge Neral eN territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, GraVa Su 
CoN Sumo FiNal.". de esta manera, del análisis sistemático de la ley men
cionada, de la interpretación jurisprudencial realizada por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de lo expresado en la exposición de moti
vos de la iniciativa y en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito 
público de la Cámara de diputados, relativos a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007 al ordenamiento 
señalado, se colige que, con la expresión "público en general", contenida en 
el artículo 2o.a, fracción ii, mencionado, se hace referencia al "consumidor 
final", en la inteligencia de que tiene ese carácter cualquier persona distinta 
de los distribuidores autorizados por petróleos mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, o bien, las estaciones de servicio, tan es así que únicamente las 
ventas realizadas a estas personas se encuentran exentas de la contribución 
referida, acorde con el artículo 8o., fracción i, inciso a), de la propia ley. lo ante
rior evidencia que el significado y alcance de la locución "público en general" 
utilizada en la configuración del impuesto a la venta final de gasolinas o 
diesel se desprenden de la propia mecánica del tributo; de ahí que no procede 
acudir al artículo 14, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federa
ción ni al 8o., fracción i, inciso d), de la ley del impuesto especial sobre pro
ducción y Servicios, para desentrañar su sentido, pues si bien es verdad que 
dichos preceptos prevén que no se considerará enajenación con el "público 
en general" cuando se expidan comprobantes con los requisitos del artículo 
29a del código citado, dicha noción no tiene utilidad para efecto de dilucidar 
cuándo se causa el impuesto a la venta final al público en general de gasoli
nas o diesel. por tanto, es irrelevante si los comprobantes expedidos por la 
enajenación contienen o no los requisitos de referencia, ya que, se reitera, 
para la actualización del hecho imponible basta que la venta se realice al 
"consumidor final". Corolario de lo anterior es que el hecho de que al compra
dor de gasolina o diesel se le expida un comprobante con los requisitos del 
artículo 29a del Código Fiscal de la Federación, no lo libera de la carga de 
aceptar el traslado del impuesto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉpti
mo CirCuito.

VII.2o.A.3 A (10a.)

revisión fiscal 180/2013. Secretario de Hacienda y Crédito público y otras. 3 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor Hugo mendoza Sánchez. Secretario: 
Salvador pazos Castillo.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPuESto SoBRE nÓMInAS. AL no SEÑALARSE En EL ARtÍCuLo 
dECIMoSÉPtIMo dE LA LEY dE IngRESoS dEL EStAdo dE 
CHIHuAHuA PARA EL EjERCICIo FISCAL dEL AÑo 2012, nI En Su 
PRoCESo LEgISLAtIVo LoS FInES EXtRAFISCALES QuE PER
SIguE LA SoBREtASA dEL 5% QuE dICHo PRECEPto PREVÉ A 
AQuELLA ContRIBuCIÓn, ES IMPoSIBLE CoRRoBoRAR SI CuM
PLE Con EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA.

amparo eN reViSióN 269/2013. Superior iNduStrieS de mÉXiCo, 
S. de r.l. de C.V. 31 de oCtuBre de 2013. maYorÍa de VotoS. diSideNte 
Y poNeNte: marCo aNtoNio riVera Corella. SeCretaria: araCeli 
delGado HolGuÍN.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los agravios son en parte inoperantes, en otra infundados y, 
en un último aspecto, esencialmente fundados.

la sociedad inconforme manifiesta en su segundo agravio, que contra 
lo sostenido por el a quo, la sobretasa del impuesto sobre nóminas que se 
contiene en el decreto reclamado sí es violatoria del principio de legalidad 
tributaria, en atención a que no es un impuesto adicional, sino que se trata de 
un gravamen, tal como lo determina su mecánica, sin que sus elementos 
estén claramente definidos en la ley.

afirma que lo anterior resulta así, porque se trata de un tributo que se 
establece conforme a otro tributo, lo cual resulta inconstitucional, además 
de que aún suponiendo que sea un impuesto adicional, ello implica que todos 
sus elementos esenciales estén previstos en la ley de manera clara, precisa, 
categórica e indubitable, lo que en el caso concreto no sucede, en cuanto a 
que no se definen el objeto y la base; de ahí que los contribuyentes no tengan 
certeza respecto a la forma en que se determina la sobretasa al impuesto 
sobre nóminas.

Continúa exponiendo, que si la sobretasa al impuesto sobre nóminas 
tiene la naturaleza de un impuesto adicional, entonces en congruencia con el 
principio de legalidad tributaria, debe tener sus propios y particulares elemen
tos en una ley, y no remitirse o usar los que están establecidos para otro gra
vamen, de manera que esta deficiencia no se subsana con hacer remisión al 
Código Fiscal del estado de Chihuahua, para conocer los restantes elemen
tos del impuesto.
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a fin de dar respuesta a lo anterior, se advierte que el Juez de distrito 
precisó el alcance del principio de legalidad tributaria, conforme a las ideas 
que informan los diversos criterios aprobados por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual consiste, sustancialmente, en que los impues
tos y sus elementos esenciales, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa 
y época de pago, estén previstos expresamente en la ley, sin que constitucio
nalmente se exija que tal previsión se haga en un solo ordenamiento general, 
abstracto e impersonal, derivado desde luego del poder legislativo, sino que 
es permisible su establecimiento en diversas leyes.

agregó el resolutor del amparo que si bien el legislador local definió la 
contribución reclamada como una "sobretasa", en realidad se trata de un im
puesto adicional que participa de sus propios elementos esenciales, aun cuando 
algunos de éstos son coincidentes con los del impuesto sobre nóminas.

explicó después que para considerar que se está ante una tasa adicio
nal o sobretasa, ésta debe participar de los mismos elementos constitutivos 
de la contribución, y solamente se aplica un doble porcentaje a la base impo
nible; en cambio, tratándose de impuestos adicionales, el objeto imponible es 
diferente, aunque válidamente puede coincidir con algunos o el resto de los 
elementos del impuesto primario, como son sujeto, época de pago e, incluso, 
la base.

en seguimiento a tal orden de ideas, el a quo advirtió que el artículo 
decimoséptimo de la ley de ingresos del estado de Chihuahua para el ejer
ci cio fiscal de dos mil doce, única y exclusivamente prevé como elemento 
esencial la tasa o tarifa, la cual corresponde al 5%, pero atendiendo al prin
cipio de legalidad tributaria; que para identificar y determinar el resto de los 
elementos del tributo combatido, era necesario acudir a los artículos 166 a 
170 del Código Fiscal del estado, que regulan el impuesto sobre nóminas, 
pues a este impuesto hace referencia la "sobretasa" tildada de inconstitu
cio nal, desprendiéndose de dichos numerales los elementos de la contribución 
reclamada, concretamente los relativos al sujeto obligado, objeto, base, tasa 
y época de pago.

Y para ilustrar lo precedente, plasmó en la sentencia recurrida un cuadro 
comparativo del impuesto sobre nóminas y la sobretasa combatida, poniendo 
de relieve que entre ambos tributos no existe identidad respecto a todos sus 
elementos constitutivos, en tanto que el objeto, la base y la tarifa son distin
tos, concluyendo así que el impuesto en controversia no es propiamente una 
sobretasa, sino un impuesto adicional al impuesto sobre nóminas, pues el 
objeto de ambos tributos no es el mismo.
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además, el Juez de distrito citó como fundamento de sus consideracio
nes las jurisprudencias y tesis aislada establecidas por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultables, la primera, en la página 39 del 
tomo Vii, febrero de 1998; la segunda, en la página 1112 del tomo XXiX, abril 
de 2009, ambas de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, y la última en la página 28 del Volumen 79, primera parte, Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubros: "turiSmo. el artÍCulo 
13 de la leY NÚmero 219, de iNGreSoS del eStado de Guerrero, 
para el eJerCiCio de 1996, Que eStaBleCe el impueSto adiCioNal para 
FomeNtarlo, No Viola el priNCipio de leGalidad triButaria.", "GaSo
liNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral 
eN territorio NaCioNal de eStoS produCtoS, eS de CarÁCter adi
CioNal Y No CoNStituYe uNa SoBretaSa." y "triButoS. Su eStudio 
deBe realiZarSe de aCuerdo CoN Su Verdadera NaturaleZa JurÍ
diCa, iNdepeNdieNtemeNte de la deNomiNaCióN Que le deN laS 
parteS o iNCluSo la leY.", respectivamente.

en la tesis jurisprudencial citada en primer término se dispone, en sín
tesis, que el artículo 13 de la ley de ingresos del estado de Guerrero para el 
ejercicio fiscal de 1996, que establece la tasa del 15% para el impuesto adicio
nal de fomento a la corriente turística, no viola el principio de legalidad tribu
taria por no hacer referencia a algún otro de los elementos de este tributo, ya 
que el artículo 50 de la ley de Hacienda del estado de Guerrero establece los 
demás elementos de la contribución, encontrándose así previstos en la ley 
los elementos del impuesto denominado proturismo, a saber: el sujeto, objeto, 
base, tasa y época de pago.

en la segunda tesis de jurisprudencia se señala, en lo que interesa al 
presente estudio, que la tasa adicional o sobretasa "… participan de los mismos 
elementos constitutivos de la contribución y solamente se aplica un doble 
porcentaje a la base imponible; en cambio, en los impuestos adicionales el 
objeto imponible es diferente, aunque puede participar de alguno de los elemen
tos del impuesto primario …"

mientras que en la tercera tesis se indica, que el tribunal federal debe 
analizar el gravamen reclamado, de acuerdo con su verdadera naturaleza jurí
dica, independientemente de la denominación que le den las partes o, incluso, 
la ley.

lo relacionado permite establecer que el Juez de distrito explicó las 
razones y citó los fundamentos que le permitieron llegar a las siguientes con
clusiones básicas:
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a) Que el tributo reclamado no es una sobretasa, sino un impuesto 
adicional, conforme a la comparación que hizo respecto a estos tributos.

b) Que dicho impuesto adicional reúne los elementos esenciales que 
debe contener toda contribución.

c) Que tales elementos esenciales se contienen en los artículos 166 a 
170 del Código Fiscal del estado, con la expresión de la causa específica, por 
lo que resulta permisible acudir a estos preceptos.

d) Que era válido determinar en el juicio de amparo la verdadera natu
raleza del impuesto controvertido, denominado por el legislador "sobretasa".

Sin embargo, se estima que con los agravios resumidos la parte incon
forme no logra combatir con idoneidad las anteriores consideraciones del 
resolutor pues, al efecto, simplemente se concreta a afirmar lo contrario, ello 
al sostener que la sobretasa reclamada no es un impuesto adicional y que 
sus elementos esenciales no están previstos en la ley, además de que el tributo 
tildado de inconstitucional debe tener sus propios elementos y no utilizar los 
establecidos para otro gravamen.

lo dicho, porque a través de las manifestaciones relativas la sociedad 
recurrente no controvierte de manera frontal los motivos y fundamentos ya 
destacados, que el Juez de distrito estimó eficaces para concluir en la forma 
en que lo hizo, al dar respuesta a los conceptos de violación relativos; de ahí 
que los agravios que ahora se plantean resulten inoperantes.

es decir, omite atacar en forma directa tan precisas determinaciones, 
en cuanto a que nada manifiesta en torno a la comparación que hizo el reso
lutor entre lo que se conceptualiza como una tasa adicional o sobretasa y los 
impuestos adicionales; y menos aún genera discusión en torno a la razón 
específica por la que estimó permisible acudir a las citadas disposiciones del 
Código Fiscal del estado, para identificar los elementos de la contribución 
reclamada, lo que por sí mismo es suficiente para concluir en el sentido 
apuntado.

la inconforme sostiene, en un diverso aspecto, que la sobretasa al 
impuesto sobre nóminas no está contemplada como un ingreso ordinario 
en las leyes estatales, en cuanto a que no se encuentra definida como im
puesto, derecho, contribución especial, producto o aprovechamiento, de ahí que 
no exista certeza de su naturaleza, ya que fue el Juez de distrito quien definió 
los elementos del tributo una vez que corrigió su naturaleza, nombre y efectos, 
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cuando en realidad se trata de un gravamen sobre otro gravamen en el que 
no se definen el objeto, base, tasa o tarifa y época de pago. 

al respecto se observa, que el juzgador precisó que la circunstancia de 
que el Código Fiscal del estado de Chihuahua no regule como ingreso la sobre
tasa impugnada, ésta se encuentra inmersa en los ingresos ordinarios del 
estado bajo el rubro de "impuestos", con independencia de que se le haya deno
minado "sobretasa"; lo que significa que, a juicio del a quo, la denominada 
sobretasa en realidad es un impuesto, el cual sí está expresamente previsto 
como ingreso ordinario en el artículo 30 del Código Fiscal del estado.

de lo que se sigue que, en la sentencia que se revisa, existe pronun
ciamiento expreso sobre las cuestiones que ahora se reiteran, con la especi
ficación del motivo por el que se consideró que la sobretasa es un impuesto 
y, por lo tanto, un ingreso ordinario, además de que el Juez de distrito citó el 
fundamento que tuvo en cuenta y que le permitió examinar la verdadera natu
raleza de la contribución, a saber, la ya mencionada tesis cuyo contenido y 
datos de localización plasmó, aprobada por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "triButoS. Su eStudio deBe rea
liZarSe de aCuerdo CoN Su Verdadera NaturaleZa JurÍdiCa, iNde
peNdieNtemeNte de la deNomiNaCióN Que le deN laS parteS o 
iNCluSo la leY."

pero es el caso de que la inconforme no contradice con eficacia lo 
considerado por el a quo pues, como se ha visto, reitera los argumentos tora
les contenidos en la demanda de amparo, situación que autoriza a decla rar 
inoperantes los agravios de mérito.

en este diverso apartado se analiza, por cuestión de método, que la 
sociedad recurrente señala, en su cuarto agravio, después de relacionar los 
argumentos que hizo valer en sus conceptos de violación tercero y cuarto, 
que el Juez de distrito refiere que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha resuelto que la doble tributación no es inconstitucional, inadvirtiendo 
que en la especie se está frente a una cuádruple tributación, ya que la fuente 
del tributo en cuestión, que es la nómina, se grava cuatro veces a través del 
impuesto sobre nóminas, el impuesto universitario, las aportaciones al Fidei
co miso del empresariado Chihuahuense y la sobretasa reclamada, lo que 
provoca que tribute de una forma desproporcional a su verdadera capacidad 
contributiva.

de ahí que sostenga que la sobretasa al impuesto sobre nóminas, al 
determinarse conforme a un gravamen anterior, no es indicativo de capacidad 
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contributiva, pues resulta claro que el legislador está estableciendo un impuesto 
sobre otro impuesto, en transgresión al principio de proporcionalidad tributaria.

lo aducido resulta inoperante, atento a que tal línea argumentativa 
se encuentra inmersa en los conceptos de violación tercero y cuarto de la 
demanda de amparo, en los que se dijo que la sobretasa del 5% que se con
signa en el artículo decimoséptimo de la ley de ingresos del estado de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal de dos mil doce, constituye la tercera con tri
bución que incide sobre el impuesto sobre nóminas, toda vez que este tributo 
también está afectado con el 10% de la contribución extraordinaria para el 
Fideicomiso del empresariado Chihuahuense y con el impuesto adicional del 4% 
por impuesto universitario, lo que es violatorio del principio de proporcionali
dad tributaria que tutela el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, 
además de que no grava una verdadera manifestación de riqueza.

lo dicho, en razón de que el Juez de distrito calificó de infundados los 
conceptos de violación reseñados, al advertir que la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación determinó que la doble tributación no es en sí misma incons
titucional, porque no se encuentra prohibida en la Constitución y persigue 
diversos fines, en tanto que lo que sí está prohibido es que los tributos sean 
desproporcionados o ruinosos, que no estén establecidos en la ley o que no 
se destinen a los gastos públicos, justificándose incluso si la obligación de apor
tar la contribución no destruye la que le da origen, dado que tiene su fuente 
en el rendimiento del capital, del trabajo, de la combinación de ambos o del 
conjunto de bienes que integran el patrimonio del contribuyente; de ahí que 
sólo se vulneraría el precepto constitucional en cita, si con la contribución 
se pone en peligro la fuente de donde se obtiene.

enseguida, el a quo vertió diversas consideraciones relacionadas con 
los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, estableciendo que 
el hecho de que se fije un tributo con base en la capacidad contributiva que ha 
demostrado el sujeto para pagar otro tributo, lo que sí representa un indica
tivo de riqueza, no es contrario a la Constitución, como ocurre tratándose del 
impuesto universitario, respecto del cual el alto tribunal consideró que el estado 
puede imponer las contribuciones necesarias para satisfacer los gastos pú
blicos, y contiene una perfecta distribución de la carga fiscal entre todos los 
causantes del impuesto, al aplicarse a todos una tasa igual en relación con 
los impuestos que proporcionalmente les han sido fijados por otros conceptos, 
por lo que al tener la capacidad de pago se demuestra que no es despropor
cional ni inequitativo.

Bajo esas premisas, el juzgador acotó que no puede suponerse que los 
sujetos obligados del tributo no tengan capacidad económica para pagar la 
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nómina, el impuesto sobre nóminas, la contribución extraordinaria adicional 
para el Fideicomiso del empresariado Chihuahuense, el impuesto universita
rio y la sobretasa que se tilda de inconstitucional, evidenciándose en tal forma 
que sí tienen la capacidad tributaria para cumplir con el impuesto reclamado y, 
en todo caso, correspondía a la empresa quejosa acreditar lo ruinoso de este.

de lo resumido se llega al conocimiento, de que el resolutor del amparo 
estimó que la circunstancia de que el legislador establezca una contribución 
con base en la capacidad contributiva demostrada por el sujeto pasivo para 
pagar otro tributo, no es inconstitucional, siempre y cuando no ponga en peli
gro o destruya la fuente de donde se obtiene, correspondiendo a la quejosa 
acreditar lo ruinoso del tributo; consideración que no es controvertida por 
la ahora recurrente, en virtud de que de los motivos de desacuerdo que formula, 
antes relacionados, no se desprende inconformidad alguna contra lo así deter
minado y, por ende, aquéllos son inoperantes.

en ese sentido, también resulta inoperante lo que la inconforme mani
fiesta en torno a que el gravamen reclamado es desproporcional, en cuanto a 
que constituye la cuarta carga tributaria impuesta a la nómina; lo que se funda 
en que no contradice, a través de sus agravios, lo establecido por el resolutor 
respecto a que la doble tributación, en la especie cuarta, no es en sí misma 
inconstitucional, ni expresa argumentos para discordar sobre la carga proba
toria a que hizo referencia, vinculada directamente con lo ruinoso de la con
tribución combatida.

la recurrente precisa a continuación, que el decreto reclamado viola el 
artículo 7 del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales, confor
me al cual los estados parte garantizarán en sus legislaciones nacionales, de 
manera particular, la estabilidad de los trabajadores en sus empleos; y en la 
especie el tributo reclamado atenta contra la estabilidad de la fuente de donde 
se obtiene, puesto que pone en peligro la permanencia de la quejosa en el 
mercado y, en consecuencia, el empleo de sus trabajadores.

lo expuesto es infundado, pues en congruencia con lo ya advertido, no 
se aportaron al juicio de amparo elementos con los que se pruebe que la multi
gravación de la que se queja la gestionante de la tutela constitucional, ponga en 
peligro la existencia de la fuente impositiva a la cual se aplica y, por ende, no hay 
mérito para considerar que están en riesgo los empleos de sus trabajadores.

en un diverso aspecto, también resultan inoperantes los agravios en 
los que se aduce un incremento en la tasa del impuesto sobre nóminas en la 
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legislación del estado de Nuevo león, por ser manifiesto que este tema 
no forma parte de la litis constitucional.

la moral inconforme menciona en su tercer motivo de disenso, que el 
decreto reclamado no respeta el principio de equidad tributaria, ya que no 
trata de manera igual a los iguales, y después de reseñar los conceptos de vio
lación que sobre el tema formuló en la demanda de amparo, indica que el 
Juez de distrito soslayó los mismos, toda vez que se limitó a exponer razo
namientos generales que se han emitido en torno a dicho principio tutelado 
por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, pero en relación con 
el impuesto sobre nóminas, lo que es ajeno a la cuestión planteada, omitiendo 
analizar la sobretasa combatida a la luz del aludido principio, y concluyendo en 
forma incongruente que sólo los contribuyentes del impuesto sobre nóminas 
deben cubrir la sobretasa al impuesto sobre nóminas.

los argumentos que preceden carecen, por una parte de sustento legal 
y, por la otra, resultan esencialmente fundados.

para dilucidar lo anterior se advierte, que en el primer concepto de 
violación contenido en la demanda de amparo, la entonces quejosa vertió las 
diversas consideraciones que resume en el agravio que se atiende, dirigidas a 
demostrar que la sobretasa al impuesto sobre nóminas viola el principio de 
equidad tributaria.

ahora, con el propósito de dar respuesta a dicho concepto de violación, 
el Juez de distrito dirigió inicialmente su estudio a constatar que el impuesto 
sobre nóminas es indicativo de la capacidad contributiva de los sujetos obli
gados a su pago, ya que las erogaciones por concepto de remuneraciones a 
los trabajadores suponen la existencia de una fuente tributable, lo que eviden
temente permite efectuar las erogaciones por ese concepto, y enseguida aludió 
al objeto y al sujeto pasivo de dicho tributo, destacando que las personas físi 
cas y morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme 
a las leyes fiscales respectivas; en el caso, respecto al impuesto sobre 
nóminas.

luego, el sentenciador se refirió al artículo 31, fracción iV, de la Consti
tución Federal, que como se indicó, consagra los principios de proporciona
lidad y equidad tributaria, señalando que este último radica en la igualdad 
ante la misma ley de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en 
tales condiciones deben recibir un trato idéntico en lo concerniente a hipótesis 
de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas y 
plazos de pago; de ahí que la equidad tributaria implica, en esencia, que los 
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sujetos pasivos de un mismo impuesto deben guardar una situación de igual
dad frente a la norma que lo establece y regula.

Hecho lo anterior, el a quo concluyó en los siguientes términos:

"… por consiguiente, únicamente las personas físicas y morales suje
tas al impuesto sobre nóminas, están obligadas a cubrir la precitada sobretasa 
del 5%, que se aplicará para la competitividad y seguridad ciudadana, pero de 
manera alguna están obligados a ello diversos contribuyentes que no estén 
obligados al pago del precitado impuesto …"

de lo que se infiere, que la intención del Juez Federal fue dar respuesta 
a la inconformidad en la que se expuso que el tributo reclamado sólo debe ser 
cubierto por las personas sujetas al mismo, y no por todos los gobernados 
que van a recibir el beneficio, sin que existan razones objetivas que ameriten 
dicha distinción.

es decir, la consideración del juzgador estuvo orientada a explicar 
que la sobretasa combatida se aplica a todas las personas que se ubican en 
la hipótesis de la norma reclamada, es decir, a aquellos que son sujetos del 
impuesto sobre nóminas; lo que se estima ajustado a derecho, pues es cierto 
que a todos los gobernados que coinciden en la capacidad contributiva deri
vada del pago del impuesto sobre nóminas, la ley reclamada les concede el 
mismo trato, respetando así el principio de equidad tributaria.

en cambio, lo inequitativo sería que el artículo decimoséptimo de la 
ley de ingresos del estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal de dos mil 
doce, estableciera un beneficio de exención a un grupo determinado de con
tribuyentes que se encuentran en idéntica situación a la de la inconforme, 
hipótesis que en el caso no se actualiza.

entonces, es claro que el resolutor del amparo acometió el examen de 
la inconformidad en la que se adujo que el decreto reclamado viola el princi
pio de equidad tributaria, en virtud de que obliga a cubrir la sobretasa del 
impuesto sobre nóminas únicamente a los patrones, es decir, a aquellos que 
efectúan pagos por la prestación de un servicio personal subordinado.

Sin embargo, omitió emitir pronunciamiento relacionado con deter
minados puntos cuestionados, referentes a que no existen razones lógicas ni 
jurídicas para imponer el gravamen únicamente a quienes efectúen pagos 
por concepto del impuesto sobre nóminas, siendo que el beneficio es colec
tivo, o dicho en otros términos, si la finalidad de la sobretasa impugnada es 
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contribuir para la competitividad y seguridad ciudadana, no hay motivo para 
excluir de su pago a quienes no efectúan pagos por la prestación de un servi
cio personal subordinado, además de que para que un tributo haga una dis
tinción de trato, debe en todo caso explicar en forma clara y precisa, al menos 
en su proceso legislativo de creación, las causas, razones o fundamentos para 
hacer dicha distinción entre contribuyentes.

así, queda de manifiesto que el Juez a quo soslayó las anteriores mani
festaciones vertidas por la entonces quejosa, resultando en este aspecto fun
dado el agravio en examen.

ahora, en relación con la finalidad de la sobretasa en cuestión, en el 
quinto motivo de disenso se significa que en el decreto en el que la misma 
se establece no se define a qué se refieren los conceptos de competitividad 
y seguridad ciudadana.

de ahí que, para dilucidar las inconformidades precedentes, conviene 
advertir que de acuerdo con el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Fede
ral: "Son obligaciones de los mexicanos: … iV. Contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como del distrito Federal o del estado y muni
cipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes.", lo que se traduce en la plena libertad que se otorga al legislador 
para elegir el objeto tributario, mismo que debe ser indicativo de capacidad 
contributiva del sujeto pasivo, pero siempre con la condición de que respete 
los principios de proporcionalidad, equidad y destino al gasto público.

es aplicable la tesis de jurisprudencia aprobada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable con el número 229 en 
las páginas 273 y 274 del tomo i, materia Constitucional del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 19172000, que es del siguiente tenor literal:

"GaStoS Y eroGaCioNeS de laS perSoNaS. el eStado tieNe 
FaCultad de GraVarloS eN eJerCiCio de Su poteStad triButaria.—
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, otorga al legislador ordinario la facultad de determinar cómo y en 
qué forma los mexicanos deben contribuir al gasto público. el legislador tiene 
la facultad para seleccionar el objeto del tributo siempre que éste satisfaga 
los principios establecidos en la Constitución. el precepto constitucional 
seña lado no establece como requisito que los gravámenes se impongan sólo 
a los ingresos, a los bienes o al capital. al no existir restricción constitucional 
en este sentido el estado está facultado para gravar erogaciones o gastos en 
dinero o en especie que revelen capacidad contributiva de quienes los efec
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túan y, por ende, sean susceptibles de ser objeto de imposición por parte 
del estado."

en la especie, el legislador estatal fijó como objeto del tributo reclama
do el pago del impuesto sobre nóminas; es decir, estableció la contribución 
con base en la capacidad contributiva que ha demostrado el sujeto obligado 
para cubrir dicho impuesto sobre nóminas, por ser esta circunstancia indica
tiva de riqueza.

así lo informa la jurisprudencia que se aplica por analogía, sustentada 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
localiza con el número 100 (H) en las páginas 732 y 733 del tomo i, materia 
Constitucional del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, 
que enseguida se transcribe:

"NómiNaS, impueSto SoBre. loS artÍCuloS 45G a 45i de la 
leY de HaCieNda del departameNto del diStrito Federal, No ViolaN 
el priNCipio de proporCioNalidad triButaria, pueSto Que Su 
oBJeto eS iNdiCatiVo de CapaCidad CoNtriButiVa del SuJeto del 
impueSto [teSiS HiStóriCa].—los artículos 45G a 45i de la ley de Hacienda 
del distrito Federal, publicada en el diario oficial de la Federación de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, que establecen el im
puesto sobre nóminas, no violan el principio de proporcionalidad tributaria 
exigido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido que dicho principio consiste en que los sujetos pasivos de un tributo 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 
contributiva, esto es, para que un gravamen sea proporcional debe existir con
gruencia entre el impuesto creado por el estado y la capacidad contributiva 
de los causantes. ahora bien, esa congruencia existe en el impuesto sobre 
nóminas mencionado, toda vez que su objeto, consistente en las erogaciones 
en dinero o en especie que se realizan como contraprestación por el trabajo 
personal subordinado, es indicativo de capacidad contributiva de los causan
tes, puesto que tales erogaciones son manifestaciones de riqueza de quienes las 
efectúan."

desde esta vertiente, sí existe razón jurídica para imponer el gravamen 
combatido sólo a quienes efectúan pagos por concepto del impuesto sobre 
nóminas, habida cuenta que su objeto revela la capacidad contributiva de los 
sujetos obligados, toda vez que las erogaciones que resultan por la remune
ración a los trabajadores suponen la existencia de una fuente tributable, tan 
es así que permite efectuar los pagos por tal concepto.



2436 FEBRERO 2014

por lo demás, es cierto que del proceso de creación de la ley de ingre
sos reclamada no se advierte la razón por la que el Congreso del estado de 
Chihuahua eligió como objeto de la sobretasa en cuestión, el pago del impuesto 
sobre nóminas, de ahí que resulte indispensable atender a su artículo decimo
séptimo que se tilda de inconstitucional, mismo que prevé lo siguiente:

"artículo decimoséptimo. para el ejercicio fiscal de 2012, se establece 
una sobretasa del 5% al impuesto sobre nóminas, que se aplicará para la 
competitividad y seguridad ciudadana."

del precepto reproducido se desprende que el impuesto reclamado 
obedece a un fin extrafiscal, en virtud de que la contribución de mérito aparece 
implementada como un instrumento eficaz de política social que el estado 
está interesado en impulsar, en el entendido de que un impuesto con fin extra
fiscal es el que se establece con un objeto distinto del recaudatorio, es decir, 
mediante este tipo de impuestos el estado no persigue como objetivo fun
damental allegarse de recursos para afrontar el gasto público (aunque los 
recursos que se obtengan con motivo de tales impuestos deben destinarse a 
dicho gasto), sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas activi
dades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo 
armónico del país.

ahora, tratándose de contribuciones con fines extrafiscales, el legislador 
debe ineludiblemente establecer en la exposición de motivos, en los dictáme
nes o en la misma ley, los fines extrafiscales que persiguen las contribuciones 
con su imposición, lo que resulta así porque al establecer el estado los tribu
tos respectivos, puede implementar una serie de mecanismos que respondan 
a dichos fines, pero tendrá que ser el legislador, quien en este supuesto, debe 
reflejar su voluntad en el proceso de creación del impuesto, en virtud de que 
en un problema de inconstitucionalidad de leyes, a lo que debe atenderse sus
tancialmente, es al producto de la voluntad del órgano encargado de crear la 
ley y no las posibles ideas que haya pensado o posibles finalidades (objetivos) 
que se haya propuesto realizar.

No obstante lo anterior, pueden existir casos excepcionales en los que 
el órgano de control constitucional advierta que la contribución va encaminada 
a proteger o a ayudar a clases débiles, por ejemplo, tratándose de la disminu
ción del importe del impuesto predial a personas pensionadas, de la tercera 
edad o con capacidades diferentes, o bien a las madres solteras, en el que el 
fin extrafiscal es evidente, al tratarse de un fin especial de auxilio; en estos 
casos, no será necesario que en la iniciativa, dictámenes o el legislador en la 
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propia ley, exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio 
la finalidad que persigue la contribución relativa.

es aplicable la tesis aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada con el registro 170741, en la página 20 del tomo 
XXVi, diciembre de 2007, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"FiNeS eXtraFiSCaleS. No NeCeSariameNte deriVaN de la 
eXpoSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoNdieNte o del proCeSo 
leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que puedeN deduCirSe del 
preCepto Que loS eStaBleZCa.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que tratándose de actos de autoridad legislativa, el requisito de 
fundamentación se satisface cuando aquella actúa dentro de los límites de las 
atribuciones que la Constitución política de los estados unidos mexicanos le 
confiere y la motivación se colma cuando las leyes que emite se refieren a 
relaciones sociales que deben regularse jurídicamente, sin que esto implique 
que todas y cada una de las disposiciones que integran los ordenamientos 
deban ser materia de una motivación específica, pues ello significaría una 
actividad materialmente imposible de llevar a cabo. ahora bien, si de la sim
ple lectura de una norma tributaria se advierte, prima facie, que está orientada 
a impulsar, conducir o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según 
sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país, y los fines 
que pretende son fácilmente identificables en tanto se desprenden con clari
dad del propio precepto sin necesidad de hacer un complicado ejercicio de 
interpretación, es incuestionable que el juzgador puede sostener que el precepto 
relativo establece fines extrafiscales aunque sobre el particular no se haya 
hecho pronunciamiento alguno en la exposición de motivos o en el proceso 
legislativo respectivo."

pero es el caso de que ni en la iniciativa a través de la cual el Goberna
dor Constitucional del estado de Chihuahua planteó al Congreso del estado 
el proyecto de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil doce, ni en 
las consideraciones vertidas sobre el particular por la Comisión de programa
ción, presupuesto y Hacienda pública de dicho órgano legislativo, y menos 
aún en la ley reclamada se señala claramente qué fines extrafiscales se persi
guen con la imposición del tributo reclamado, en este caso, es decir, la sobre
tasa del cinco por ciento al impuesto sobre nóminas que se contiene en la ley 
de ingresos del estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal de dos mil doce; de 
ahí que no sea posible determinar la finalidad u objetivos que con el mismo 
se pretende, lo que se corrobora si se tiene en cuenta que incluso se ignora 
la connotación que la soberanía en cita quiso dar a los conceptos "competiti
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vidad y seguridad ciudadana", circunstancia que sin duda impide identificar 
el fin extrafiscal de mérito, por ser manifiesta la falta de precisión de los con
ceptos que integran el impuesto; entonces, como el legislador local esta
bleció la norma tributaria combatida única y exclusivamente a cargo de las 
personas que realicen pagos por concepto de remuneración al trabajo per
sonal subordinado, esto es, los patrones, sin que exista justificación jurídica 
para ello, ni en la ley ni en sus antecedentes de creación, no es posible cons
tatar si la parte recurrente participa o no en los gastos públicos de manera 
equitativa en relación con los demás gobernados y, en consecuencia, en la 
especie no es posible corroborar el cumplimiento al principio de equidad tri
butaria que preserva el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

en esas condiciones, procede revocar, en la materia de la revisión, la 
sentencia recurrida y conceder a Superior industries de méxico, S. de r.l. de 
C.V., la protección federal que solicita contra los actos reclamados del: 1. Con
greso del estado. 2. Gobernador Constitucional del estado. 3. Secretario gene
ral de Gobierno del estado. 4. Jefe del departamento de talleres gráficos del 
estado, todos con residen cia en esta ciudad, los cuales se hicieron consistir, 
en su respectivo ámbito de competencia, en la discusión, aprobación, expe
dición, promulgación y refrendo del decreto 715/2011 i.p.o., mediante el cual se 
emite la ley de ingre sos del estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal del 
año dos mil doce, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil once, particu
larmente por lo que corres ponde a su artículo decimoséptimo.

en consecuencia, la protección constitucional incluye a los actos de 
aplicación reclamados, por ser de reconocido derecho que no puede desvincu
larse el estudio de la ley del que corresponde al de su acto de aplicación, aun 
cuando éste no pueda ser atribuido a las autoridades exactoras.

en ese tenor, considerando que es a dichas autoridades exactoras a 
quienes corresponde dar cumplimiento a la presente ejecutoria de amparo, 
en su carácter de entes encargados de la recaudación, deberá requerirse al 
secretario de Hacienda para que aquella autoridad que mantenga los recursos 
recaudados por la contribución declarada inconstitucional, devuelva a dicha 
inconforme las cantidades enteradas como acto de aplicación, además de 
que se abstenga de aplicarle en el futuro la contribución declarada inconsti
tucional, lo que resulta así porque los efectos de una sentencia que otorga el 
amparo contra una ley tributaria, son las de proteger al quejoso no sólo contra 
los actos de aplicación que se impugnaron, sino que tiene consecuencias jurí
dicas en relación con los actos de aplicación futuros.

en la inteligencia de que la tutela protectora, si bien alcanza a las auto
ridades responsables que concurrieron en la discusión, aprobación, expedición 
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y promulgación de la ley de ingresos reclamada no implica, por parte de 
éstas, la realización de un acto concreto en cumplimiento al fallo protector, 
de con formidad con el criterio sustentado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis p. CXXXVii/96, que se localiza en la página 
135 del tomo iV, noviembre de 1996, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: "leYeS, amparo CoNtra. eFeCtoS de 
la SeNteNCia proteCtora FreNte a loS órGaNoS Que CoNCurrie
roN a Su FormaCióN."

por lo expuesto y fundado se resuelve: 

primero.—en la materia de la revisión se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a Superior industries 
de méxico, S. de r.l. de C.V., respecto de los actos indicados en el resul
tando primero de esta ejecutoria, y que reclamó del: 1. Congreso del estado 
de Chihuahua. 2. Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua. 3. Secre
tario general de Gobierno, y 4. Jefe del departamento de talleres gráficos, todos 
del estado de Chihuahua, residentes en esta ciudad.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de registro, con testimo
nio de esta resolución, vuelvan los autos respectivos al lugar de su procedencia 
y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, por mayoría de votos de los magistra
dos Ángel Gregorio Vázquez González y José octavio rodarte ibarra, contra el 
emitido por el magistrado marco antonio rivera Corella, voto que se agrega 
por separado, firmando en su carácter de presidente y ponente el último de 
los citados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado marco antonio rivera Corella: me permito disentir del 
criterio de la mayoría, ya que considero que no debió revocarse la sentencia recurrida, 
por lo siguiente: es cierto que en la iniciativa a través de la cual el Gobernador Cons
ti tucional del estado de Chihuahua planteó al Congreso del estado el proyecto de la 
ley de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil doce, y en las consideraciones 
vertidas sobre el particular por la Comisión de programación, presupuesto y Hacienda 
pública de dicho órgano legislativo, no se señala la connotación que esta soberanía 
quiso dar a los conceptos "competitividad y seguridad ciudadana"; sin embargo, no 
es dable la pretensión de exigir al Congreso la definición de estos conceptos, puesto 
que no existe norma constitucional que lo exija, tan es así que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en forma reiterada que 
no puede llegarse al absurdo de exigir que el legislador defina, como si formulara un 
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diccionario, cada una de las palabras que emplea, si las que eligió tienen un uso que 
revela que en el medio son de clara comprensión, como se ilustra en la jurispruden
cia y tesis aislada que se localizan con los registros 187407 y 181757, en las páginas 
297 y 453 de los tomos XV, marzo de 2002 y XiX, abril de 2004, respectivamente, 
ambas de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubros: "reNta. la eXeNCióN a Que Se reFiere el artÍCulo 10B, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY Que reGula el impueSto relatiVo, No traNSGrede el 
priNCipio de eQuidad triButaria por eXCluir de eSe BeNeFiCio FiSCal a 
laS SoCiedadeS CooperatiVaS de produCCióN de SerViCioS." y "CoNtri
BuCioNeS reteNidaS, traSladadaS o reCaudadaS, auNQue el aNte
peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 66 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
No deFiNe lo Que deBe eNteNderSe por aQuÉllaS, No traNSGrede el 
priNCipio de leGalidad triButaria.". de esa manera, basta consultar un diccio
nario para percatarse de que el concepto "competitividad" es referente a la capacidad 
de competir, a la rivalidad para la consecución de un fin, en tanto que el de "seguri
dad" atiende a la cualidad de seguro, a la certeza, a la organización estatal que se 
ocupa de atender determinadas necesidades de los ciudadanos.—en consecuencia, 
tales conceptos de "competitividad y seguridad ciudadana", arrojan la noción de la 
participación de los ciudadanos en materia de seguridad pública y, por lo tanto, aun 
cuando el legislador no estableció en el proceso de formación de la ley el fin extrafiscal 
que persigue con la imposición de la contribución, el mismo se obtiene de la redac
ción del artículo decimoséptimo que se tilda de inconstitucional, como lo autoriza la 
tesis aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada con el registro 170741, en la página 20 del tomo XXVi, diciembre de 2007, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que cita lo siguiente: 
"FiNeS eXtraFiSCaleS. No NeCeSariameNte deriVaN de la eXpoSiCióN de 
motiVoS de la leY CorreSpoNdieNte o del proCeSo leGiSlatiVo Que le dio 
oriGeN, SiNo Que puedeN deduCirSe del preCepto Que loS eStaBleZCa.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de actos de 
autoridad legislativa, el requisito de fundamentación se satisface cuando aquélla 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos le confiere y la motivación se colma cuando las leyes que 
emite se refieren a relaciones sociales que deben regularse jurídicamente, sin que esto 
implique que todas y cada una de las disposiciones que integran los ordenamien 
tos deban ser materia de una motivación específica, pues ello significaría una activi
dad materialmente imposible de llevar a cabo. ahora bien, si de la simple lectura de 
una norma tributaria se advierte, prima facie, que está orientada a impulsar, conducir 
o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados úti
les o no para el desarrollo armónico del país, y los fines que pretende son fácilmente 
identificables en tanto se desprenden con claridad del propio precepto sin necesi
dad de hacer un complicado ejercicio de interpretación, es incuestionable que el 
juzgador puede sostener que el precepto relativo establece fines extrafiscales aun
que sobre el particular no se haya hecho pronunciamiento alguno en la exposición 
de motivos o en el proceso legislativo respectivo.".—en consecuencia, el fin extrafis
cal que se procura con la implementación de la sobretasa del 5% al impuesto sobre 
nóminas es evidente, en cuanto a que está orientada a impulsar la participa
ción de la ciudadanía en materia de seguridad pública en el estado.—en mérito de 
lo expuesto, considero que debió negarse a la parte quejosa la protección Federal 
solicitada.

este voto se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2441QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

IMPuESto SoBRE nÓMInAS. AL no SEÑALARSE En EL AR
tÍCuLo dECIMoSÉPtIMo dE LA LEY dE IngRESoS dEL 
EStAdo dE CHIHuAHuA PARA EL EjERCICIo FISCAL dEL AÑo 
2012, nI En Su PRoCESo LEgISLAtIVo LoS FInES EXtRA
FISCALES QuE PERSIguE LA SoBREtASA dEL 5% QuE dICHo 
PRECEPto PREVÉ A AQuELLA ContRIBuCIÓn, ES IMPo
SIBLE CoRRoBoRAR SI CuMPLE Con EL PRInCIPIo dE 
EQuIdAd tRIButARIA. en la iniciativa a través de la cual el Gober
nador del estado de Chihuahua planteó al Congreso del estado el proyecto 
de la ley de ingresos mencionada ni en las consideraciones ver  tidas 
sobre el particular por la Comisión de programación, presupuesto y 
Hacienda pública de este órgano legislativo, y menos aún en el artículo 
decimoséptimo de dicho ordenamiento, se señalan claramente los fines 
extrafiscales que persigue la sobretasa del 5% al impuesto sobre nómi
nas que dicho precepto prevé, ya que, incluso se ignora, por su falta de 
precisión, la connotación que dicha Soberanía quiso dar a los concep
tos "competitividad y seguridad ciudadana" para los que se aplicará la 
contribución; circunstancia que sin duda impide identificar los fines 
aludidos, con la consecuencia de que es imposible corroborar si dicho 
artículo cumple con el principio de equidad tributaria que tutela el ar
tículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.7 A (10a.)

amparo en revisión 269/2013. Superior industries de méxico, S. de r.l. de C.V. 31 de 
octubre de 2013. mayoría de votos. disidente y ponente: marco antonio rivera Corella. 
Secretaria: araceli delgado Holguín.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE LAnZAMIEnto. AtEndIEndo A Su AutonoMÍA, A 
LA IntERLoCutoRIA QuE Lo RESuELVE no LE ES APLICABLE LA 
REgLA PREVIStA En LA FRACCIÓn IV dEL ARtÍCuLo 107 dE LA LEY 
dE AMPARo, PARA EStABLECER LA PRoCEdEnCIA dE LA VÍA In
dIRECtA En SEdE ConStItuCIonAL Y RECLAMAR ESA dEtERMI
nACIÓn judICIAL. atento a la autonomía que guarda el incidente de 
lanzamiento que puede promoverse en los procedimientos de arrendamiento 
en contra del inquilino que omite depositar ante la autoridad jurisdiccional 
las pensiones rentísticas que se vencen durante la tramitación del expediente 
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principal, a la interlocutoria que resuelve el citado incidente no le es aplicable 
la regla prevista en la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, para 
establecer la procedencia de la vía indirecta para reclamar esa determinación 
judicial, ya que se trata de la sentencia que le pone fin, precisamente, al proce
dimiento incidental y no de un acto emitido con posterioridad a dicho fallo 
interlocutorio. pues aun considerando que el trámite incidental pudiera equi
pararse al de un juicio, en la medida en que cumple todas las etapas que 
conforman al debido proceso, dado que tiene un periodo postulatorio, otro 
probatorio, uno de alegatos, y porque concluye con el dictado de una senten
cia, lo cierto es que el fallo culminatorio de la incidencia, habría de merecer 
la misma consideración que aquella determinación que pone fin al juicio, y 
contra la que procede el juicio de amparo, en el entendido, que por ser una 
de terminación incidental, distinta de la sentencia principal, la vía en que 
puede ser analizada en sede constitucional habría de ser la indirecta.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.37 C (10a.)

Queja 132/2013. ana isabel García Ventosa. 11 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE LIBERtAd PoR dESVAnECIMIEnto dE dAtoS. AnÁ
LISIS QuE EL juEZ dEBE REALIZAR PARA RESoLVERLo, ConFoRME 
A LoS ARtÍCuLoS 546, 547 Y 551 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEn
toS PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL. de la interpretación sis
temática de estos artículos se advierte que la palabra "fundamentos" –del 
auto de plazo constitucional–, contenida en el numeral 546 de dicho código, 
hace alusión a la connotación operativa que tiene con su artículo 547, en cuanto 
que éste precisa que procede la libertad por desvanecimiento de datos cuan
do: 1. en el curso del proceso se hayan desvanecido, por prueba plena, las 
(pruebas) que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito; y 2. Cuando, sin 
que aparezcan datos posteriores de responsabilidad, se hayan desvanecido, 
por prueba plena, los (datos) señalados en el auto de formal prisión o sujeción 
a proceso, para tener al procesado como probable responsable. por ello, cuando 
el incidente se funda en la fracción i del mencionado artículo 547, el Juez 
verificará si se han desvanecido "las pruebas" que sirvieron para comprobar 
el "cuerpo del delito", pues el pronombre "las", está ligado sintácticamente 
con la locución adverbial "prueba plena" que le antecede, en la inteligencia de 
que el desvanecimiento de la prueba puede ocurrir, entre otros motivos, por 
presentarse durante la instrucción otra que desvirtúe plenamente el valor de
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mostrativo de la utilizada en el auto de formal prisión, o porque se demuestre 
su falsedad por algún motivo y, al establecer en plural "las pruebas", obedece a 
que el "cuerpo del delito", por regla general, está constituido por elementos 
objetivos, normativos y subjetivos, cuya acreditación requiere demostrarse con 
medios de prueba idóneos para cada elemento, por ello, al desvanecerse to
talmente las pruebas, el efecto del incidente será el de conceder la libertad 
con efectos definitivos y sobreseer el proceso (artículo 551, párrafo segundo). 
en cambio, en la fracción ii del referido artículo 547, al existir una connotación 
sintáctica entre las palabras "datos" y el pronombre "los", que le precede, im
plica que el Juez debe verificar el desvanecimiento pleno de los "datos" (no de 
los medios de prueba) que sirvieron para acreditar la probable responsabili
dad penal en el auto de plazo constitucional, entendiéndose por "datos", la 
información fáctica o jurídica obtenida de algún medio de prueba, útil para 
el juzgador para la construcción de sus presunciones en la demostración de la 
probable responsabilidad del enjuiciado. así, lo que debe desvanecerse ple
namente son los datos utilizados para acreditar la probable responsabilidad y 
no los medios de prueba de donde se desprendieron, pues de éstos pueden 
resultar otros datos no utilizados en el auto de formal prisión, que unidos a 
otros que surjan posteriormente, puedan demostrar la participación del proce
sado en una conducta ilícita; por lo que el efecto del incidente en este caso, es 
conceder la libertad con los mismos efectos del auto por falta de elementos, 
quedando expedita la acción del ministerio público para pedir nuevamente la 
aprehensión o comparecencia del inculpado, así como una diversa formal 
prisión o sujeción a proceso, si aparecieren "nuevos datos" que lo ameriten 
(artículo 551, párrafo primero). ahora bien, en ambas hipótesis de procedencia 
del incidente, se requiere de "prueba plena", por tanto, para comprender el 
sentido jurídico de esta locución, debe acudirse al Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, que la prevé conforme a dos sistemas de va
loración: el de la "tarifa legal o prueba tasada", que sujeta al Juez a reglas 
abstractas preestablecidas que le señalan el valor legal del medio de prueba 
que le permite demostrar un "hecho" (artículos 250, 251 y 253); y, el de la "libre 
valoración de las pruebas", que le otorga facultades para hacer una libre valo
ración personal y concreta del material probatorio (artículo 261). en ese enten
dido, la legislación regula la "prueba plena" en función a la convicción que un 
solo medio de prueba puede dar al Juez para la demostración de un hecho, o 
bien, mediante el método de valoración indiciario, que permite el enlace de 
varios medios de prueba (indicios) para demostrar la verdad conocida y la que 
se busca, apreciando en conciencia el valor de las presunciones hasta poder 
considerar su conjunto como prueba plena de un hecho. por ende, en el inci
dente de libertad por desvanecimiento de datos, el Juez de instrucción tiene 
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facultades para arribar a la "prueba plena" del desvanecimiento total de las 
"pruebas" o de los "datos", utilizando alguno o ambos sistemas de valora
ción probatoria; de ahí que no basta para considerar motivado lo resuelto en 
un incidente, en términos del artículo 16 de la Constitución Federal, que el 
juzgador genérica y dogmáticamente precise que la valoración de las prue
bas que favorecen la situación jurídica del quejoso, será materia de la senten
cia definitiva, pues ello vulnera el derecho a una justicia pronta y el respeto a la 
libertad personal.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.43 P (10a.)

amparo directo 92/2013. 27 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: roberto 
lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCoMPEtEnCIA PoR dECLInAtoRIA o InHIBItoRIA. LA RESo
LuCIÓn QuE dESEStIMA dICHA EXCEPCIÓn ES IMPugnABLE A 
tRAVÉS dEL juICIo dE AMPARo IndIRECto (IntERPREtACIÓn 
ConFoRME dEL ARtÍCuLo 107, FRACCIonES V Y VIII, dE LA LEY 
dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, Con EL 
ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn III, InCISo B), dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS). de la interpreta
ción armónica del artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y, 107, fracciones V y Viii y 170, fracción 
i, párrafo tercero, ambos de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, se desprende que el juicio de amparo indirecto procede, por 
regla general, contra actos de imposible reparación, entendiéndose por éstos, 
los que afectan derechos sustantivos tutelados en la Norma Fundamental y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte y, por 
excepción, contra las violaciones procesales relevantes que afectan a las par
tes en grado predominante o superior, como es la resolución que determine 
inhibir o declarar la competencia de un asunto prevista en las fracciones V y 
Viii del numeral 107 de la ley de amparo en vigor, lo que es acorde con la juris
prudencia p./J. 55/2003, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XViii, septiembre de 2003, página 5, de rubro: "amparo iN
direCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.". ahora bien, aun cuando el 
citado criterio jurisprudencial se emitió a la luz de la ley de amparo abroga



2445QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

da, es posible su aplicación en los juicios de amparo promovidos de confor
midad con la legislación actual, pues la intención del legislador al reformar la 
Constitución y aprobar la nueva ley de amparo, fue ampliar la gama de protec
ción de los derechos humanos tutelados en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales de los que méxico sea parte y no limitarlos o restrin
girlos. es por ello que la interpretación de los citados preceptos de la ley de 
amparo actual, debe realizarse conforme a lo establecido en el artículo 107, 
fracción iii, inciso b), de la Carta magna y atendiendo al principio pro perso
na, que consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos, el 
derecho de acceso al juicio de amparo biinstancial. en virtud de lo anterior, se 
concluye que en contra de la resolución que desestima la excepción de 
incompetencia por declinatoria o inhibitoria, procede el juicio constitucional 
en la vía indirecta, por afectar a las partes en grado predominante o superior, 
ya que en ambos casos está inmerso el tema de competencia que, de resultar 
fundada, traerá como consecuencia la reposición del procedimiento con el 
correspondiente retraso en la impartición de justicia, vulnerándose con ello 
el espíritu del artículo 17 de la Constitución Federal.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.11 K (10a.)

Queja 132/2013. desarrolladora de Casas del Noroeste, S.a. de C.V. 7 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: ivar langle Gómez, secretario de tribunal auto
rizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
taria: monserrat Cesarina Camberos Funes.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InConFoRMIdAd ContRA LA dEtERMInACIÓn dEL no EjERCI
CIo dE LA ACCIÓn PEnAL. ContRA EL Auto QuE AdMItE dICHo 
RECuRSo Y LA oPoRtunIdAd dE Su PRESEntACIÓn, PRoCEdE 
EL juICIo dE AMPARo IndIRECto (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto 
FEdERAL). de los artículos 3 de la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal y 15 de su reglamento, se coligen las atribuciones 
encomendadas al ministerio público, entre las que destaca, la determinación 
del no ejercicio de la acción penal; facultad que no es indiscriminada, pues el 
ofendido o la víctima del delito puede solicitar su modificación o revocación 
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mediante el recurso de inconformidad, el cual debe interponer ante la autoridad 
que emitió esa resolución en el término de quince días, contado a partir del 
día siguiente de la notificación respectiva. ahora bien, dichos ordenamientos 
no establecen el medio legal, a través del cual el indiciado pueda combatir la 
oportunidad de ese recurso e impugnar el auto mediante el que se admite, 
por consiguiente, el juicio de amparo indirecto resulta procedente en su 
contra; pues si se toma en cuenta que el fallo que se dicte en dicho medio de 
defensa, de resultarle perjudicial, no podrá impugnarlo mediante la vía cons
titucional, por carecer de interés jurídico.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.2o.P.27 P (10a.)

Queja 84/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: irma rivero ortiz 
de alcántara. Secretario: daniel ramírez peña.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En dELItoS CuLPoSoS. LA 
gRAduACIÓn dE LA gRAVEdAd dE LA CuLPA dEBE SItuARSE En 
un Punto QuE oSCILE dE LEVE A gRAVE PASAndo PoR uno 
MEdIAnAMEntE gRAVE (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE YuCAtÁn). 
Conforme a las reglas que prevé el artículo 80 del Código penal del estado de 
Yucatán, la graduación judicial de la gravedad de la culpa por la comisión de este 
tipo de delitos a fin de establecer la sanción que resulte aplicable, debe situar
se entre un mínimo y un máximo, lo que permite considerar diversos grados 
que van de un extremo a otro pasando por un punto medio conceptuado 
como medianamente grave. de ahí que la discrecionalidad de la que goza el 
juzgador para cuantificar las penas, contemplada en el invocado numeral, 
está sujeta a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se 
ubica el grado de culpa que corresponda al sentenciado, dentro de un pará
metro que oscila de leve a grave, pasando por una culpa medianamente 
grave, para así deducir el incremento o decremento de ésta y demostrar, en 
cumplimiento a las normas que rigen la individualización de la pena y con 
el principio de exacta aplicación de la ley, que el quántum de la pena resulta 
congruente con el grado de culpa estimado.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCi
mo Cuarto CirCuito.

XIV.P.A.3 P (10a.)
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amparo directo 330/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge enrique eden Wynter García. Secretario: luis armando Coaña y polanco.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InIMPutABLE PERMAnEntE (SoRdoMudo). EL dERECHo FundA
MEntAL dE dEFEnSA AdECuAdA, QuEdA SAtISFECHo CuAndo 
ÉStE, En Su dECLARACIÓn PREPARAtoRIA, ES ASIStIdo PoR 
PRoFESIonIStA En dERECHo E IntÉRPREtE dE LEnguAjE dE 
SEÑAS MEXICAno Aun CuAndo no HAYA EntEndIdo LoS AL
CAnCES dE ESA dILIgEnCIA (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdE
RAL). Conforme al artículo 20 constitucional, apartado a (antes de la reforma 
que sufrió en junio de dos mil ocho), en todo proceso penal el inculpado ten
drá, entre otras, las siguientes garantías previstas en las fracciones i, ii, V, Vii 
y iX, que regulan, en lo que interesa, el derecho a no ser obligado a declarar, así 
como la libertad provisional bajo caución en los casos en los que legalmente 
proceda, el ofrecimiento de pruebas y que se le faciliten todos los datos que 
solicite para ejercer su derecho a una defensa adecuada; extremos que tam
bién serán observados en la averiguación previa, en los términos, requisitos y 
límites que las leyes establezcan. en ese sentido, en tratándose de inimputables 
permanentes (sordomudos), quienes se rigen por el procedimiento especial pre
visto en los artículos 393 y 394, primer párrafo, del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, la garantía de defensa adecuada se cumple 
si el Juez del procedimiento, al recibirle su declaración preparatoria, toma las 
medidas conducentes para que éste se encuentre asistido no sólo de un perito 
intérprete de lenguaje de señas mexicano, sino también de un profesionista 
en derecho para que lo asista jurídicamente en esa diligencia, pues a través 
de dichos expertos se constata que se han dado a conocer a aquél, los dere
chos fundamentales que le otorga la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, dándole de esta manera la oportunidad de alegar y ofrecer 
pruebas por conducto de su defensor; de ahí que si el imputado por la inca
pacidad que padece no entiende los alcances de dicha diligencia y las demás 
en que deba intervenir, es una circunstancia que definitivamente queda fuera 
del alcance del Juez de la causa, por lo que al actuar en los términos suprain
dicados, dicho juzgador cumple con la obligación que tiene de respetar los dere
chos fundamentales del quejoso, pues es inconcuso que con ese proceder le 
otorga la protección más amplia, en términos del artículo 1o. constitucional.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.19 P (10a.)

amparo en revisión 179/2013. 31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Sil
via Carrasco Corona. Secretario: erick García ibáñez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IntERÉS juRÍdICo PARA PRoMoVER EL juICIo dE AMPARo IndI
RECto. LA FALtA dE InSCRIPCIÓn AntE EL REgIStRo PÚBLICo 
dE LA PRoPIEdAd Y dEL CoMERCIo, dE LA SoCIEdAd ConYu
gAL, tRAE CoMo ConSECuEnCIA LA FALtA dE AQuÉL, RESPEC
to dEL CÓnYugE EXtRAÑo AL juICIo En dondE SE AdjudICÓ 
EL InMuEBLE A un AdQuIREntE dE BuEnA FE. No basta que el cónyu
ge quejoso acredite el carácter de tercero extraño al juicio de donde dimanan 
los actos reclamados, así como la existencia del vínculo matrimonial, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, y que indiciariamente tenía la propiedad 
sobre el inmueble del que pretende ser lanzado, para tener por demostrado el 
interés jurídico para promover el juicio de amparo indirecto; toda vez que su 
afectación debe acreditarse fehacientemente y no inferirse con base en presun
ciones; en ese sentido, debe probarse que el inmueble se encontraba inscrito 
en el registro público de la propiedad y del Comercio, a nombre de la sociedad 
conyugal, a fin de que fuese oponible a terceros; aceptar lo contrario, implica
ría que el tribunal federal estuviese haciendo un pronunciamiento en torno a 
la titularidad de dicho bien, sobre el expedido a favor de un tercero, quien 
adquirió un derecho real de propiedad sobre el mismo inmueble, con motivo 
de un remate y posterior escrituración, a fin de establecer que el quejoso 
también es propietario, siendo que de ello corresponde decidir a los órganos 
jurisdiccionales del orden común, en un juicio contradictorio en que se diluci
de a quién corresponde la propiedad; consecuentemente, al faltar la inscrip
ción del inmueble a favor de la sociedad conyugal, el cónyuge tercero extraño 
carece de interés jurídico para promover el juicio de amparo indirecto y, por 
ende, se actualiza la causal de improcedencia a que se refiere el artículo 61, 
fracción Xii, de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.14 C (10a.)

amparo en revisión 283/2013. epitacia Castillo Córdoba. 6 de diciembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: José luis Vázquez Camacho. Secretario: alfredo Flores 
rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En LA VÍA SuMARIA. 
IntERPREtACIÓn dEL PEnÚLtIMo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 582 
dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMI
nIStRAtIVo, QuE PREVÉ Su PRoCEdEnCIA PoR RAZÓn dE LA 
CuAntÍA. la procedencia del juicio contencioso administrativo en la vía 
sumaria por razón de la cuantía, se rige por el penúltimo párrafo del artículo 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo que esta
blece, como regla general, la siguiente: "... Cuando en un mismo acto se con
tenga más de una resolución de las mencionadas anteriormente no se 
acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de determinar la pro
cedencia de esta vía." y, como excepción a esa regla prevé que cuando se 
impugnen resoluciones en las que las autoridades fiscales fijen créditos fis
cales federales en cantidad líquida, en las que exijan el pago de éstos o aque
llas que resuelvan recursos administrativos sobre esos conceptos: "sólo se 
considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones.". Sin embargo, 
al no establecer ese precepto qué debe entenderse por "un mismo acto", ni 
precisarse el concepto de "resolución", a fin de definir el alcance de la regla 
general y su excepción, debe tomarse en cuenta que el acto administrativo 
es la declaración concreta de voluntad de un órgano de la administración en el 
ejercicio de su potestad administrativa, que produce un orden jurídico para 
un caso individual y, a diferencia de éste, una resolución es la decisión que 
dicta una persona investida de autoridad en el ejercicio de sus funciones, 
sobre un asunto o negocio de su competencia, de carácter imperativo, cuya 
validez se precisa en la esfera propia del órgano del estado del cual emana y, 
por su propia sustancia, implica el poder de decidir, mandar, fallar u ordenar, que 
se manifiesta en "un acto de autoridad" como expresión general o particu
lar de la actividad administrativa, lo que lleva a estimar que el acto administra
tivo, como declaración concreta de voluntad de las autoridades, es el continente, 
y la resolución, como decisión que se toma en ese acto, es el contenido, que 
puede expresarse en una, dos o más decisiones, por lo que el penúltimo 
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párrafo del artículo citado debe interpretarse en el sentido de que un solo 
acto administrativo expresado en un documento u oficio puede contener una, 
 dos o más resoluciones o decisiones sobre un asunto o negocio competencia 
de la autoridad emisora. de ahí que, si en el juicio contencioso administrativo se 
impugna un solo acto que contenga dos o más decisiones en las que se fije 
en cantidad líquida más de un crédito fiscal; se exija el pago de éste; se im
pongan dos o más multas o sanciones, pecuniarias o restitutorias, por infrac
ción a las normas administrativas federales; se requiera el pago de dos o más 
obligaciones garantizadas en una póliza de fianza o de dos o más garan
tías que hubieren sido otorgadas en favor de la Federación, de organismos 
fiscales autónomos o de entidades paraestatales de aquélla o recaigan a recur
sos administrativos, para la fijación de la cuantía de los asuntos, con el objeto 
de determinar la procedencia del juicio en la vía sumaria, de acuerdo con la 
regla general, debe considerarse en lo individual, sin acumularse cada una 
de las resoluciones o decisiones tomadas en el acto administrativo impug
nado, expresado en un solo documento u oficio y, en el supuesto de excep
ción, en el cual se impugnen resoluciones en las que las autoridades fiscales 
fijen dos o más créditos fiscales federales en cantidad líquida, exijan el pago 
de éstos o resuelvan recursos administrativos sobre esos conceptos, para la 
consideración individual, sin acumulación, de cada una de las resoluciones 
tomadas en un solo acto, "sólo se considerará el crédito principal sin acceso
rios ni actualizaciones."

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.13o.A.2 A (10a.)

amparo directo 731/2013. Central de Gas Chihuahua, S.a. de C.V. 27 de septiembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: rolando González licona. Secretario: ramón 
alberto montes Gómez.

amparo directo 470/2013. Gas Continental del pacífico, S.a. de C.V. 27 de septiembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: José Ángel mandujano Gordillo. Secretaria: 
Cristina Hernández Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL En LA VÍA Su
MARIA. CuAndo ES IMPRoCEdEntE PoR IMPugnARSE, AdEMÁS 
dE unA RESoLuCIÓn QuE IMPuSo unA MuLtA QuE no EXCEdE dE 
CInCo VECES EL SALARIo MÍnIMo gEnERAL VIgEntE En EL dIS
tRIto FEdERAL ELEVAdo AL AÑo, AL MoMEnto dE Su EMISIÓn, 
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EL PRIMER ACto dE APLICACIÓn dE unA REgLA AdMInIStRAtI
VA, dECREto o ACuERdo dE CARÁCtER gEnERAL, LA SALA dEL 
ConoCIMIEnto dEBE REEnCAuSAR LA ACCIÓn A LA VÍA oRdInA
RIA Y RESoLVER ConFoRME A LAS REgLAS QuE RIgEn A ÉStA. 
de conformidad con el artícu lo 583, fracción ii, de la ley Federal de proce
dimien to Contencioso administrativo, en relación con el diverso 2o. del mismo 
ordenamien to, el juicio contencioso administrativo federal en la vía sumaria 
será improcedente cuando simultáneamente a la impugnación de una reso
lución definitiva cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal elevado al año, al momento de su emi
sión, se controvierta una regla administrativa, decreto o acuerdo de carácter 
general. por tanto, si en el juicio anulatorio se impugna una resolución que 
puso fin a un procedimien to administrativo, mediante la cual se impuso una 
multa que no excede del importe señalado, así como el primer acto de aplica
ción de una disposición de las mencionadas, el juicio en dicha vía es impro
cedente y, por consiguiente, la Sala del conocimien to debe reencausar la 
acción a la vía ordinaria y resolver conforme a las reglas que rigen a ésta, 
específicamente por lo que toca al plazo de cuarenta y cinco días para su 
promoción.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.34 A (10a.)

amparo directo 347/2013. promotora elizondo, S.a. de C.V. 19 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: marina Chapa Cantú.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE EL PRoMoVIdo PoR LA 
PARtE BEnEFICIAdA ContRA EL LAudo En EL QuE SE LE ABSoL
VIÓ dE todAS Y CAdA unA dE LAS PREStACIonES RECLAMA
dAS. Cuando en el juicio natural la Junta emite un laudo en el cual absuelve 
a la demandada de todas y cada una de las prestaciones reclamadas, el juicio 
de amparo contra el referido laudo por la parte beneficiada por tal resolu
ción debe sobreseerse por actualizarse la causal de improcedencia prevista 
en la fracción Xii del artículo 61, en relación con la fracción V del numeral 63 de 
la ley de amparo, en atención al principio general de procedencia del juicio 
de amparo, consistente en que sólo puede promoverse si existe una afecta
ción al interés jurídico o legítimo del quejoso, ya que al haberse absuelto de 
las prestaciones reclamadas, el laudo no ocasiona perjuicio alguno al promo
vente que resultó beneficiado con él. 
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.83 L (10a.)

amparo directo 1037/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 31 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: ramón e. 
García rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo oRAL MERCAntIL. LAS REFoRMAS AL CÓdIgo dE CoMER
CIo PuBLICAdAS En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 27 
dE EnERo dE 2011, no LE Son APLICABLES CuAndo LA PREtEn
SIÓn dERIVA dE CRÉdItoS ContRAtAdoS Con AntERIoRIdAd 
A LA REFoRMA dE 13 dE junIo dE 2003. aun cuando los artículos tran
sitorios del decreto de reformas al Código de Comercio, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 27 de enero de 2011, nada hubieran mencionado en 
relación con su ámbito temporal de validez, vinculado al momento de la con
tratación de créditos llevados a juicio; lo cierto es que este decreto no puede 
tener aplicación en asuntos que se refieran a créditos contraídos con anterio
ridad a las reformas de 2003, porque el artículo único transitorio de la reforma 
publicada en el referido medio de difusión oficial el 13 de junio del indicado 
año, excluye de la aplicación de ésta a los créditos contratados con anteriori
dad a la entrada en vigor del decreto; lo que si bien, por la forma en que fue 
redactado, no tiene el alcance de exceptuar la aplicación de futuras reformas, 
como es el caso de las que acontecieron en 2011 y que instauraron el juicio 
oral mercantil, no puede desconocerse el impacto que dicha disposición tran
sitoria genera sobre la aplicabilidad de las reformas mencionadas en último 
lugar. así, presentada la demanda en fecha posterior a la entrada en vigor del 
decreto publicado en 2011, cuya pretensión se sustenta en un crédito contra
tado con anterioridad a la entrada en vigor de las reformas de 2003, al resolver 
sobre las normas aplicables, debe considerarse que sujetar la controversia al 
Código de Comercio reformado en 2011, llevaría a aplicar de manera implícita 
las disposiciones reformadas en 2003, situación que contraviene lo que expre
samente prohibió el legislador en el sentido de que no deben aplicarse las 
reformas a aquellas personas que hayan contraído créditos con anterioridad 
a la entrada en vigor del decreto. tampoco resultaría viable la aplicación del 
Código de Comercio anterior a 2003, así como la parte reformada de esta 
legis lación en 2011, que estableció la vía oral mercantil, porque la aplicación 
exclusiva de los artículos que fueron reformados daría lugar a inconsisten
cias, pues las citadas reformas de 2003 marcaron una diferencia notable en 
cuanto a la legislación aplicable supletoriamente en materia mercantil. por 
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tanto, la única solución posible es la aplicación de la legislación vigente antes 
de las reformas publicadas en 2003, en tanto que el único artículo transito
rio del decreto de reformas impide que se apliquen a créditos contratados con 
anterioridad a la entrada en vigor de ese decreto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.35 C (10a.)

amparo directo 362/2013. tertius, S.a., promotora de inversión de C.V., S.F. de o.m., enti
dad no regulada. 11 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: raúl 
armando pallares Valdez. Secretaria: Gabriela Guadalupe rodríguez escobar.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo SuMARIo CIVIL HIPotECARIo. no tIEnE EL CARÁCtER 
dE tERCERo EXtRAÑo En ÉStE EL CÓnYugE CASAdo BAjo EL 
RÉgIMEn dE SoCIEdAd ConYugAL SI EL dEudoR oCuLtÓ o En
gAÑÓ AL ACREEdoR HIPotECARIo SoBRE LA EXIStEnCIA dE 
dICHo RÉgIMEn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE SInALoA VIgEn
tE HAStA EL SIEtE dE MARZo dE doS MIL tRECE). de los artículos 
178, 183 y 189, fracción Vii, del Código Civil para el estado de Sinaloa, se ad
vierte que el contrato de matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal se 
regirá por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan, entre cuyos requi
sitos se encuentra la designación de quien debe ser el administrador, en tanto 
que lo que no estuviere expresamente señalado debe regirse por las disposi
ciones del contrato de sociedad. en este orden, a falta de capitulaciones, la 
administración de los bienes de la sociedad que en términos del artículo 184 
de la citada legislación comprende no sólo de los que sean dueños los espo
sos al formarla, sino también los bienes futuros que adquieran los consortes, 
corresponde a los dos cónyuges, pues el dominio de los bienes comunes reside 
en ambos, según el artículo 194 del mismo ordenamiento. en tal virtud, en 
este último caso, las acciones que afecten bienes inmuebles comunes debe
rán dirigirse contra ambos cónyuges, debido a que no pueden ser obligados ni 
enajenados por un cónyuge sin el consentimiento del otro. estos principios 
vinculan a los acreedores y deudores hipotecarios, pues será necesario el 
consentimiento de ambos consortes, como parte deudora, para que el con
trato de garantía sea válido y, en su caso, demandar a ambos para hacer 
efectivo su crédito. Sin embargo, hay que tomar en cuenta que la sociedad 
conyugal es un simple régimen económico matrimonial y no una sociedad con 
personalidad jurídica; de ahí que sus efectos no sean hacia el exterior, sino al 
interior, de suerte que frente a terceros, es factible que cada cónyuge se pueda 
ostentar como el único titular de los bienes adquiridos por él individualmente, 
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sin hacer del conocimiento de aquéllos la situación jurídica del bien. en ese 
caso, para que se dé la obligación de demandar en juicio a ambos consortes, 
deben cumplirse dos presupuestos, que: a) el inmueble objeto del juicio suma
rio civil hipotecario sea social; y, b) el acreedor tenga conocimiento del estado 
civil de casado bajo el régimen de sociedad conyugal del contratante. para 
conocer lo anterior, el acreedor hipotecario puede recurrir a diversas fuen
tes, como son, ejemplificativamente, las declaraciones que otorgó el deudor 
hipotecario en el contrato principal o en la propia escritura constitutiva de 
la hipoteca, la documentación e información que éste haya suministrado al 
acreedor de manera previa a la contratación, las generales que asiente el no
tario en la escritura respectiva, o bien, de lo que se asentó, en su caso, en el 
propio registro público de la propiedad, el cual, aun cuando por su propia 
normativa y cualidades, es el medio idóneo para evidenciar esta situación 
jurídica, no es el único elemento del que puede valerse el acreedor para infor
marse sobre el estado civil de casado bajo el régimen de sociedad conyugal 
en el que se encuentra su deudor hipotecario. así las cosas, para poder deter
minar si el cónyuge puede o no considerarse como tercero extraño al juicio 
sumario civil hipotecario que se siga contra su consorte, deberá atenderse a 
las circunstancias particulares del caso, pues si el deudor hipotecario ocultó 
o engañó al acreedor sobre la existencia de la sociedad conyugal en la forma 
apuntada, y éste no estuvo en condiciones de advertir de ninguno de los me
dios lógicos y razonables en un proceso de contrataciones, que se encontraba 
casado bajo el régimen matrimonial aludido, y tampoco se desprendió de la 
información registral obtenida; dicho desconocimiento no le puede resultar 
reprochable al acreedor, al que benefician tanto el principio de buena fe con
tractual, como los efectos publicitarios del registro inmobiliario, en cuyo caso, el 
cónyuge que no participó en la contratación y que, por ende, no fue deman
dado, no puede ser considerado tercero extraño al juicio sumario civil hipo
tecario. ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 218 de la invocada 
legislación sustantiva, en el sentido de que, el marido responde a la mujer y 
ésta a aquél, de los daños y perjuicios que le cause por dolo, culpa o negligencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.2 C (10a.)

amparo en revisión 150/2013. HSBC méxico, S.a. institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero HSBC. 22 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
elías Gallegos Benítez. Secretario: Juan manuel ladrón de Guevara de la tejera.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LEgItIMACIÓn ACtIVA En LA CAuSA Y En EL PRoCESo. SI AL 
ContEStAR LA dEMAndA no EXIStE PRoPIAMEntE unA EXCEP
CIÓn En LA QuE SE IMPugnE LA PERSonERÍA dE QuIEn InStÓ EL 
juICIo, nI unA dEFEnSA dE LA tItuLARIdAd dEL dERECHo dE
BA tIdo, EL juEZ no EStÁ oBLIgAdo A PRonunCIARSE SoBRE 
AQuÉLLA (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ). el concepto 
de legitimación, en sentido amplio, abarca tanto la titularidad del derecho deba
tido en juicio, legitimación en la causa, como la posibilidad de actuar en juicio 
en nombre propio o por cuenta de otro, legitimación en el proceso o persone
ría; tratándose de aspectos distintos, pues mientras la legitimación activa en 
el proceso es un requisito para la procedencia del juicio y, por tanto, un presu
puesto procesal al ser una condición para el desarrollo y culminación válida 
del juicio, la legitimación activa en la causa se traduce en una condición para 
que se pronuncie una sentencia de fondo favorable a los intereses del actor y, 
por tanto, un presupuesto de la acción, en consecuencia, se trata de cuestio
nes distintas cuyo análisis es diferente. así, tomando en cuenta esas dife
rencias, los artículos 22, 23, 27, 31, 58, fracciones i y ii y 209 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, se refieren a la legitimación 
activa en el proceso, cuyo análisis, en tanto presupuesto procesal, puede rea
lizarse: 1. a petición de parte ante el planteamiento que al contestar la demanda 
o con posterioridad si se trata de hecho o hechos supervenientes, haga valer 
el enjuiciado; y, 2. de manera oficiosa. estudio que podrá realizar el juzgador de 
primer grado, atendiendo al caso concreto, desde el momento en que provee 
sobre la admisión de la demanda, o bien, en el curso del procedimiento e, incluso, 
al dictar sentencia. tratándose de la legitimación activa en la causa, al ser un 
presupuesto de la acción, habrá de analizarse, ya sea a petición de parte o 
en forma oficiosa, al momento de dictar sentencia. es necesario señalar que 
no en todos los casos el juzgador de primer grado habrá de realizar, en su sen
tencia, un pronunciamiento destacado respecto de dichos tópicos, aun cuan
do tenga la obligación de analizarlos oficiosamente, pues esta obligación no 
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implica que invariablemente se pronuncie al respecto, pues ello sólo será nece
sario e indispensable, en aquellos casos en que el Juez de primer grado consi
dere que la personalidad como presupuesto procesal no se colmó, por lo que en 
su sentencia habrá de expresar la razón y el fundamento de su decisión, pues 
bajo su criterio no se colmó una de las condiciones de validez del proceso, lo que 
le impide resolver el fondo del asunto; en forma similar, el pronunciamiento des
tacado será necesario cuando considere que el actor carece de legitimación 
en la causa pues, en este caso, colmados los presupuestos procesales y, por 
tanto, resultar jurídicamente viable el análisis del fondo del asunto, conside
rará que no es el accionante el titular del derecho debatido y, por ello, no podrá 
emitir una sentencia de condena. ahora, tal pronunciamiento no puede exi
girse cuando el enjuiciado no planteó excepción alguna relativa a la personería, 
ni defensa atinente a la legitimación en la causa y el juzgador considera que 
estos aspectos se colmaron, pues la falta de decisión y el análisis de los elemen
tos de la acción, dan noticia y certeza de que consideró colmado el presu puesto 
procesal de la personería y la condición para la procedencia de la acción, con
sistente en la titularidad del derecho. Con base en ello, si el demandado, al contes
tar la demanda, cuestiona la legitimación del actor de manera genérica, esto 
es, sin establecer los hechos en que se sustenta, el órgano jurisdiccional no está 
en posibilidad de determinar si el enjuiciado se refiere a la legitimación activa en 
la causa o en el proceso si en los hechos se reconoce al actor el carácter de 
arrendatario; por tanto, no configura una violación a sus derechos fundamen
tales, el que el tribunal que conoce de la apelación, no advirtiera la falta de 
pronunciamiento por el Juez de primer grado respecto a dichas cuestiones. 
lo anterior, pues al no existir en la contestación a la demanda propiamente 
una excepción en la que se impugne la personería de quien instó el juicio, ni una 
defensa en torno a la titularidad del derecho debatido, el Juez de primer grado 
no está obligado a pronunciarse de manera destacada sobre la legitimación 
activa, ya sea en la causa o en el proceso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.65 C (10a.)

amparo directo 482/2013. Herminia Yahaira méndez delgado y otro. 26 de septiembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: ezequiel Neri osorio. Secretario: eduardo Castillo 
robles.

amparo directo 616/2013. tito luna rodríguez y otra. 3 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: isidro pedro alcántara Valdés. Secretaria: andrea martínez García.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MInIStERIo PÚBLICo AdSCRIto A un tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto AuXILIAdo PoR otRo En EL dICtAdo dE LA SEntEnCIA 
dE AMPARo. CARECE dE LEgItIMACIÓn PARA PRoMoVER EL juI
CIo dE AMPARo dIRECto AdHESIVo. del artículo 5o., fracciones iii, 
inciso e) y iV de la ley de amparo, se advierte que en el juicio de amparo el 
ministerio público tiene el carácter de parte desde dos vertientes: a) Como 
tercero interesado, a cargo del representante social que haya intervenido en 
el procedimiento penal del cual derive el acto reclamado, siempre y cuando 
no tenga el carácter de autoridad responsable y, b) el adscrito al tribunal de 
amparo, en donde su legitimación está limitada a la interposición de los recur
sos que señala la ley de la materia. de lo anterior se concluye que el ministe
rio público adscrito a un tribunal Colegiado de Circuito auxiliado por otro en 
el dictado de la sentencia de amparo, carece de legitimación para interpo
ner el juicio de amparo directo adhesivo, pues con dicho carácter, está limita
do a interponer los recursos en el juicio de amparo en los casos y con las 
restricciones que establece la ley; pero, una vez ejercida dicha acción consti
tucional por el gobernado agraviado por un acto de autoridad, no tiene facul
tades para ejercer una acción de amparo autónoma. así, aun cuando se 
llegare a estimar al ministerio público como una sola institución, tampoco 
tiene legitimación para ejercitar la acción de amparo adhesivo en su carácter 
de tercero interesado por haber intervenido en el procedimiento penal del 
cual derive el acto reclamado, pues dicha figura goza de la misma naturaleza 
que el juicio de amparo principal; esto es, como un medio de control consti
tucional cuya finalidad es restituir al quejoso en el pleno goce de sus dere
chos humanos y, con ello, restablecer el orden constitucional vulnerado por 
un acto de autoridad, siendo que el ministerio público no puede ser quejoso en 
términos del citado artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila.

VIII.3o.(X Región) 3 K (10a.)
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amparo directo 429/2013 (cuaderno auxiliar 800/2013). 26 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: edgar Gaytán Galván. Secretario: Jesús adalberto Castro 
Valdez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MInIStERIo PÚBLICo. SI no APELÓ LA SEntEnCIA dE PRIMERA 
InStAnCIA, CARECE dE LEgItIMACIÓn PRoCESAL PARA IntER
PonER dICHo RECuRSo ContRA LA dICtAdA PoR un juEZ dE 
dIStRIto En CuMPLIMIEnto A LA EjECutoRIA dE AMPARo dI
RECto QuE otoRgÓ LA PRotECCIÓn ConStItuCIonAL PARA 
EFECtoS, QuE IMPonE LAS MISMAS PEnAS QuE AQuÉLLA, PoR 
HABER PRECLuIdo Su dERECHo PARA InConFoRMARSE. el mi
nisterio público de la Federación que no apeló la sentencia de primera instan
cia, carece de legitimación procesal para interponer dicho recurso contra la 
dic tada por un Juez de distrito en cumplimien to a la ejecutoria de amparo direc
to que otorgó la protección constitucional para efectos, que no modificó as
pectos relativos al delito, a la responsabilidad penal, y estimó el mismo grado 
de culpabilidad (mínimo) y, como consecuencia, impuso las mismas penas 
que en la primigenia. lo anterior, porque precluyó su derecho procesal para 
inconformarse con la sentencia de primera instancia; en tanto que la aceptó 
al no haber hecho valer el recurso que establece la ley procesal como medio 
de defensa para las partes; por tanto, conforme al principio de preclusión, 
extinguida la oportunidad de ejercer el derecho correspondiente, ya no puede 
hacerlo valer en un momento procesal posterior, como sería la nueva resolución.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.47 P (10a.)

amparo directo 350/2013. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez. Secretario: José antonio acevedo Castro.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLtA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 81 dE LA LEY dE AMPARo. PARÁ
MEtRoS PARA IMPonERLA CuAndo SE ACtuALIZA LA MALA FE 
A QuE SE REFIERE Su ARtÍCuLo 3 BIS Y SE VuLnERAn LoS PRIn
CIPIoS dE AdMInIStRACIÓn dE juStICIA PRontA, CoMPLEtA Y 
EXPEdItA Y dE CoSA juZgAdA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013). Cuando se promueve un juicio de amparo con la 
única finalidad de retardar y/o entorpecer la ejecución de la sentencia reclama
da, se vulnera el principio de administración de justicia pronta, completa y 
expedita, el cual garantiza que las resoluciones de los tribunales deben ejecu
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tarse dentro de los plazos legales; por lo que, en tal supuesto, se actualiza la 
mala fe a que se refiere el artículo 3 Bis de la ley de la materia, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013 y, por ende, procede imponer la multa prevista en su 
numeral 81. ahora bien, cuando además del principio mencionado también 
se vulnera (con conocimiento de causa) el diverso de "cosa juzgada" –que 
implica inducir al error al tribunal para que examine argumentos que ya fueron 
materia de estudio en un amparo anterior–, la conducta del promovente no 
sólo es de mala fe (desleal), sino también dolosa (engañosa o tramposa). de ma
nera que, cuando se actualizan ambos supuestos, se considera justo imponerle 
una multa equivalente al término medio aritmético del parámetro que esta
blece el citado artículo 81 (de diez a ciento ochenta días de salario), porque la 
conducta sancionada involucra una doble intención que afecta a diversos 
principios esenciales de la administración de justicia.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.3 K (10a.)

amparo directo 51/2013. operadora de Hoteles alba de acapulco, S.a. de C.V. 8 de no
viembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: 
ernesto Fernández rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLtA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 81 dE LA LEY dE AMPARo. Su
PuEStoS En LoS QuE PRoCEdE APLICARLA CuAndo SE VuLnERA 
EL PRInCIPIo dE AdMInIStRACIÓn dE juStICIA PRontA, CoM
PLEtA Y EXPEdItA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013). el principio de administración de justicia pronta y expedita no puede 
concretarse en el mundo fáctico cuando se promueven juicios de amparo con 
la única finalidad de retardar y/o entorpecer la ejecución de la sentencia re
clamada, porque estos expedientes sólo engrosan la carga de trabajo del tribu
nal y distraen su atención de otros asuntos que se promueven con la firme y 
verdadera intención de obtener la protección de la Justicia Federal. tal hipó
tesis se actualiza cuando los conceptos de violación que fueron objeto de 
análisis en un juicio de amparo anterior, son una reiteración literal de los pro
puestos en la demanda de nulidad, o bien, cuando a través de éstos no se 
controvierten los argumentos torales que rigen el sentido de la sentencia recla
mada, ya que en estos supuestos no sólo se causa un perjuicio a los intereses 
propios o de la persona (física o moral) que se representa, sino también al 
mencionado principio, el cual es de orden público y de interés general, porque 
la sociedad está interesada en que los tribunales resuelvan cada caso con
creto dentro de los términos y plazos que para ese efecto establecen las leyes. 



2460 FEBRERO 2014

en estos casos, la mala fe del quejoso, de su representante y/o apoderado, o 
de sus abogados, puede deducirse con facilidad si en la demanda de amparo 
se plantean múltiples conceptos de violación de la naturaleza indicada; por 
tanto, si el tribunal advierte que el amparo se promovió con la intención de 
retardar y/o entorpecer la ejecución de la sentencia reclamada, procede apli
car la multa prevista en el artículo 81 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 
de abril de 2013.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.2 K (10a.)

amparo directo 51/2013. operadora de Hoteles alba de acapulco, S.a. de C.V. 8 de no
viembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: 
ernesto Fernández rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MunICIPIoS dEL EStAdo dE YuCAtÁn. CuAndo SE LES AtRIBu
YE QuE oMItIERon CuMPLIR un LAudo CondEnAtoRIo dICtA
do En un juICIo LABoRAL En EL QuE CoMPARECIERon En Su 
CALIdAd dE PAtRonES, no tIEnEn EL CARÁCtER dE AutoRI
dAdES RESPonSABLES PARA EFECtoS dEL juICIo dE AMPARo 
(InAPLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 85/2011). la refe
rida jurisprudencia de rubro: "depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚ
BliCa Federal o de laS eNtidadeS FederatiVaS. la omiSióN eN dar 
CumplimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN Jui
Cio eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS).", se sustenta en la excepción al 
principio de igualdad procesal, prevista en el artículo 4o. del Código Federal de 
procedimientos Civiles a favor de las dependencias de la administración pú
blica federal o de las entidades federativas, al señalar que contra éstas no 
puede dictarse mandamiento de ejecución ni providencia de embargo para 
garantizar alguna obligación a su cargo, porque coloca al ente estatal en un 
plano de desigualdad frente al particular, en el caso de no cumplir voluntaria
mente con las sentencias condenatorias que en su contra se dicten, pues en 
atención a su calidad de órgano del estado, se le otorga el privilegio de no ser 
sujeto a ejecución forzosa. Sin embargo, dicho criterio no puede ser aplicado 
para impugnar la omisión de los municipios del estado de Yucatán para cum
plir con los laudos a que fueron condenados, dictados en juicios laborales en 
los que comparecieron en su calidad de patrones, debido a que los artículos 
160, 160 bis, 161 y 162 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado y 
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municipios de esa entidad, prevén el procedimiento de ejecución forzosa, 
al facultar al tribunal burocrático estatal para que dicte auto de ejecución y, de 
ser necesario, aplique medios de apremio para el cumplimiento del laudo 
respectivo; lo que pone de manifiesto que en el referido procedimiento de eje
cución, el ayuntamiento no actúa con el carácter de autoridad, sino que se 
asemeja a un particular (patrón) en contra del cual se dictó un laudo que debe 
cumplir obligatoriamente, a través de esa vía ordinaria instituida en la ley, 
razón por la cual no puede asignársele el carácter de autoridad responsable 
para efectos del juicio de amparo.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito. 

XIV.T.A.4 L (10a.)

amparo en revisión 139/2013. eleuterio Quetzal Santana. 22 de noviembre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: raquel Flores García. Secretario: Gustavo aarón patrón 
escalante.

nota: la tesis 2a./J. 85/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 448.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nEgAtIVA FICtA. SI LA AutoRIdAd, AL ContEStAR LA dEMAndA 
En Su ContRA, EXHIBE unA RESPuEStA nEgAtIVA EXPRESA, 
PARA QuE LoS FundAMEntoS Y MotIVoS QuE LA SuStEntAn 
SE tEngAn CoMo RESPALdo dE AQuÉLLA, dEBERÁ SoLICItAR
Lo EXPRESAMEntE. el artículo 22, párrafo segundo, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo establece que cuando en el juicio 
de nulidad se impugne una resolución negativa ficta, la autoridad demandada 
o la facultada para contestar la demanda expresará los hechos y el derecho 
en que se apoya dicha negativa. Bajo esa premisa, si la autoridad demandada, 
al contestar la demanda contra la negativa ficta, exhibe una respuesta nega
tiva expresa a la petición del accionante, deberá solicitar expresamente que 
los fundamentos y motivos que la sustentan también se tengan como respaldo 
de aquélla, para que, con base en ello, la Sala del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa configure la litis y pueda analizar ese nuevo acto, a la 
luz de los conceptos de impugnación que formule el actor, pues de no plan
tearlo así, dicho órgano no podrá, unilateralmente, introducir a la litis la nega
tiva expresa, porque ello generaría incertidumbre jurídica a las partes, en 
contravención al artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, si se toma en cuenta que ese nuevo acto tiene existencia jurídica 
propia y puede ser impugnado y resuelto de manera independiente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A.11 A (10a.)

amparo directo 683/2013. indar américa Servicios, S.a. de C.V. y otro. 31 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Jacob troncoso Ávila. Secretaria: elizabeth 
Valderrama lópez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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noRMA oFICIAL MEXICAnA noM012SCt22008, SoBRE EL PESo 
Y dIMEnSIonES MÁXIMAS Con LoS QuE PuEdEn CIRCuLAR LoS 
VEHÍCuLoS dE AutotRAnSPoRtE QuE tRAnSItAn En LAS VÍAS 
gEnERALES dE CoMunICACIÓn dE juRISdICCIÓn FEdERAL. 
LA SuSPEnSIÓn PoR SEIS MESES dE Su tRAnSItoRIo SEgun
do, A tRAVÉS dEL ACuERdo EXPEdIdo PoR EL SuBSECREtARIo 
dE tRAnSPoRtE dE LA SECREtARÍA dE CoMunICACIonES Y 
tRAnSPoRtES, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn EL 30 dE ABRIL dE 2012, SE SuStEntA En EL ARtÍCuLo 
51, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY FEdERAL SoBRE MEtRoLogÍA 
Y noRMALIZACIÓn. de conformidad con el artículo 51, párrafo segundo, 
de la ley Federal sobre metrología y Normalización, cuando no subsistan las 
causas que motivaron la expedición de normas oficiales mexicanas, las de
pendencias competentes, a iniciativa propia o a solicitud de la Comisión Na
cional de Normalización, de la Secretaría de economía o de los miembros del 
comité consultivo nacional de normalización correspondiente, podrán modi
ficarlas o cancelarlas sin seguir el procedimiento para su elaboración. en estas 
condiciones, si a través del acuerdo publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 30 de abril de 2012, el subsecretario de transporte de la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes suspendió por seis meses el transitorio 
segundo de la norma oficial mencionada, que autorizaba a determinadas con
figuraciones vehiculares circular con un peso adicional de 4,5 toneladas al 
peso bruto vehicular máximo de acuerdo con su numeral 6.1.2.2, por un pe
riodo de cinco años, para disminuir los riesgos de siniestralidad, dado el in
cremento en la incidencia de accidentes relacionados con el peso bruto 
vehicular con el que circulan los vehículos de autotransporte federal, eviden
temente, se trata de una modificación de la norma oficial mexicana que se 
sustenta en el precepto inicialmente citado.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.48 A (10a.)

revisión fiscal 310/2013. director General adjunto de procesos Contenciosos, en ausen
cia del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, y en representación de la autoridad demandada. 17 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: osmar armando Cruz Quiroz. Secretario: Carlos 
Calderón espíndola.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

notIFICACIÓn En EL juICIo dE AMPARo A PERSonAS MoRA
LES. PARA Su VALIdEZ ES SuFICIEntE QuE EL CItAtoRIo SE 
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dIRIjA A ÉStAS, SIn QuE SEA nECESARIo IndICAR EL noMBRE 
dE SuS REPRESEntAntES o APodERAdoS. de la interpretación gra
matical del artículo 27, fracción i, inciso b), de la ley de amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, se concluye que el citatorio debe dirigirse a la 
persona que tenga el carácter de tercero interesado, ya sea física o moral, 
pues es quien está legitimado como parte en el juicio constitucional, sin 
que para su validez sea necesario que en el caso de una persona moral, se 
tenga que indicar el nombre de sus representantes o apoderados, dado que 
tal requisito no lo exige la norma, siendo suficiente que la cita se dirija a la 
persona moral que ostente el carácter de tercero interesado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.2o.P.T.2 K (10a.)

incidente de nulidad 2/2013. Gobierno del estado de tamaulipas. 24 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: arturo rafael Segura madueño. Secretario: luis 
Saldaña romo.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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oFEndIdo o VÍCtIMA dEL dELIto. ConFoRME AL nuEVo MARCo 
ConStItuCIonAL dE PRotECCIÓn dE dERECHoS HuMAnoS, 
EStÁ LEgItIMAdo PARA PRoMoVER EL RECuRSo dE APELA
CIÓn ContRA ASPECtoS dIStIntoS A LA REPARACIÓn dEL 
dAÑo, ContEnIdoS En LAS RESoLuCIonES juRISdICCIonA
LES En MAtERIA PEnAL (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE VERA
CRuZ, En ABRogACIÓn PAuLAtInA). el nuevo marco de protección 
constitucional de derechos humanos, específicamente las fracciones ii y iV 
del apartado B del artícu lo 20 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, establecen una serie de derechos a 
favor de la víctima u ofendido del delito, reconociéndola como parte procesal 
en las diversas etapas del procedimien to, con el objeto de asegurar su eficaz 
intervención activa tanto en la averiguación previa como en el proceso penal. 
por su parte, el artícu lo 320, párrafo primero, del Código de procedimien tos 
penales para el estado de Veracruz (en abrogación paulatina a partir del 11 de 
mayo de 2013), le otorga legitimación para interponer el recurso de apelación, 
"sólo para efectos de la reparación del daño", "en los términos establecidos 
por el artícu lo 20 constitucional", cuya interpretación literal implica que care
ce de tal legitimación cuando el tema es distinto y que quien debe recurrir a 
través de ese medio de defensa ordinario, una resolución que determine la 
falta de justificación de los elementos del delito o la responsabilidad del incul
pado, es únicamente el ministerio público. Sin embargo, esta interpretación 
no corresponde a los principios pro persona y de progresividad, en cuanto a 
la protección de los derechos humanos, entre ellos, los de acceso a la justicia 
y a un recurso efectivo, garantizados en los artícu los 1o., 17 y 20 de la Consti
tución Federal y 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, de manera que debe hacerse una interpretación extensiva, 
para concluir que la legitimación de la víctima u ofendido del delito no se 
limita a impugnar únicamente el aspecto relativo a la reparación del daño, sino 
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que se amplía para exigir el derecho a conocer la verdad, a solicitar que el delito 
no quede impune, a que se sancione al culpable y se obtenga el resarcimien
to, mediante la impugnación de los pronunciamien tos judiciales relaciona
dos con los presupuestos de acreditación del delito, la demostración de la 
plena responsabilidad penal del sentenciado que, de no acreditarse, tiene 
como efecto que la propia reparación no se produzca, para así garantizar el 
real y eficaz derecho humano de acceso a la jurisdicción.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.6 P (10a.)

amparo directo 605/2013. 8 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oFRECIMIEnto dE tRABAjo. SI dERIVA dE un SEgundo dESPI
do Y EL PAtRÓn no APoRtA LAS ConStAnCIAS dEL juICIo An
tERIoR, LA juntA no PuEdE CALIFICARLo. la ley y la jurisprudencia 
imponen al patrón la carga de desvirtuar el despido, por asumir, en términos 
generales, que resulta más creíble la versión del despido que la de su negati
va. luego, si el patrón lo niega y pretende invertir la carga probatoria respecto 
del alegado, ofreciendo el trabajo en las mismas condiciones en que lo venía 
haciendo el trabajador, con ello, no hace otra cosa que contraponer un aserto 
no probado (la negativa del despido) a la presunción legal y jurisprudencial 
de que sí tuvo lugar el despido injustificado. por consiguiente, la carga de 
probar que la oferta se realizó en esas mismas condiciones corresponde al 
patrón y, por ende, también allegar al órgano jurisdiccional todos los elemen
tos que sean necesarios para tal efecto, entre ellos, las constancias del juicio 
anterior para constatar: a) si la propuesta de regreso al trabajo que se hizo en 
éste guarda correspondencia con la segunda oferta; y, b) observar la jurispru
dencia 4a./J. 10/90, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octa
va Época, tomo Vi, primera parte, juliodiciembre de 1990, página 243, de 
rubro: "oFreCimieNto del traBaJo HeCHo de NueVa CueNta a uN 
traBaJador reiNStalado eN uN JuiCio aNterior. CaliFiCaCióN 
del.", en la que la otrora Cuarta Sala del alto tribunal sostuvo que para cali
ficar el segundo o ulterior ofrecimien to de trabajo, éste no debe examinarse 
aisladamente o en abstracto, por lo que es necesario analizar los anteceden
tes del caso, ya que imponer esta carga al operario sería tanto como obligarlo 
a probar en su contra, pues si bien con la aportación de las constancias de 
ese juicio no deriva necesariamente que la segunda oferta sea de buena fe; 
su no aportación favorece siempre al trabajador, porque ante la imposibilidad 
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de calificar tal oferta, se conserva la carga originaria del patrón de desvirtuar 
el despido, sin que la Junta pueda recabar esas constancias oficiosamente, 
con base en el artícu lo 782 de la ley Federal del trabajo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.18 L (10a.)

amparo directo 302/2013. esther pacheco rodríguez. 2 de julio de 2013. mayoría de 
votos. disidente: arturo García torres. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretaria: 
leonor Heras lara.

amparo directo 359/2013. asociación de Colonos del Club de Golf los encinos, a.C. 6 de 
septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretaria: 
leonor Heras lara.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAgARÉ. LA EXIgIBILIdAd dEL CoBRo judICIAL dEL totAL dEL 
CAPItAL SE SuRtE CuAndo SE ACtuALIZA CuALQuIERA dE LoS 
dIVERSoS SuPuEStoS PACtAdoS. Cuando se trata de un solo paga
ré, con un único beneficiario, una suma de dinero determinada a pagar, con 
diversas fechas para efectuar varios pagos parciales, pero en el cual se pactó, 
por una parte, un supuesto en el que debía operar su vencimiento anticipado, 
esto es, cuando se dejaran de pagar más de tres abonos consecutivos de 
capital y, a su vez, se convino sobre la ampliación del plazo para su cobro ju
dicial a doce meses después de su suscripción, se tienen dos acuerdos de 
voluntades que refieren a un mismo tópico, como lo es la exigibilidad del total 
del capital ante el incumplimiento; uno que opera cuando se dejan de pagar 
tres abonos consecutivos de capital y otro, cuando ante cualquier falta de 
pago, transcurre el plazo de un año posterior a la suscripción del título. por 
ende, si el suscriptor y el beneficiario no pactaron la preferencia de un su
puesto sobre otro, ni el demandado se inconformó por lo que ve a la eficacia 
de tales acuerdos, debe prevalecer el que se surta primero, porque conforme 
a la mecánica de cada uno de los supuestos, que inciden en una misma cues
tión, no es posible que los dos se actualicen al mismo tiempo, ni que uno pre
valezca sobre el otro.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.3 C (10a.)

amparo directo 464/2013. Sergio padilla González y otra. 12 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretaria: maría 
donají Bonilla Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn otoRgAdA PoR EL ISSStE. CuAndo En EL juICIo Con
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo SE dEMAndA EL InCREMEnto o 
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AjuStE dEL Monto dE LA CuotA dIARIA RELAtIVA, PoR no 
HABERSE IntEgRAdo CoRRECtAMEntE, LA dECISIÓn QuE SE 
ASuMA RESPECto dE LA SEntEnCIA FAVoRABLE no PuEdE 
ARRojAR un Monto MEnoR AL PERCIBIdo HAStA EntonCES. 
Cuando en el juicio contencioso administrativo un pensionado demanda el 
incremento o ajuste del monto de la cuota diaria de una pensión otorgada por 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
(iSSSte), por no haberse integrado correctamente y obtiene sentencia favora
ble, no debe perderse de vista que, en observancia al principio non reformatio 
in peius, la decisión que se asuma al respecto no puede arrojar un monto 
menor al percibido hasta entonces, dado que el objeto del procedimiento con
siste en ajustar la suma diaria a que el pensionado tiene derecho, corrigiéndo
la a través del incremento correspondiente y ordenar el pago de las diferencias 
que resulten.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.94 A (10a.)

Queja 121/2013. Jorge Salvador manjarrez pineda. 24 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Víctor octavio luna 
escobedo.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonALIdAd. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE dESEStIMA EL 
InCIdEntE RELAtIVo, PREVIo AL dICtAdo dE LA SEntEnCIA, 
PRoCEdE EL juICIo dE AMPARo IndIRECto (LEY dE AMPARo, 
PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE 
ABRIL dE 2013). de la interpretación sistemática de los artícu los 107, frac
ción V y 170, fracción i, párrafo cuarto, de la citada ley, el juicio de amparo 
indirecto procede contra actos que sean de imposible reparación, entendién
dose por ellos no sólo los que afectan materialmente derechos sustantivos, 
sino también los que constituyen violaciones procesales relevantes. Conclusión 
que también se obtiene realizando una interpretación teleológica, derivada de 
la exposición de motivos que dio origen a la reforma de la ley de amparo, cuyo 
propósito fue el crear un instrumento que se adecuara a las instituciones y 
realidad social, y garantizara mayormente el acceso a la justicia y la efectivi
dad en la tutela de los derechos humanos; por lo que si el criterio relativo a la 
procedencia del amparo indirecto cuando se trata de violaciones procesales 
relevantes, es decir, aquellas que causen una afectación exorbitante o supe
rior, es producto precisamente de la realidad que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación observó al interpretar en diversas jurisprudencias el contenido del 
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artícu lo 114, fracción iV, de la ley de amparo, que estuvo en vigor hasta el 
dos de abril de dos mil trece, en donde destacó que la experiencia jurisdiccional 
de muestra que una violación, aun cuando sólo afecte derechos procesales de 
las partes, en algunos casos puede ser de tal trascendencia como de una 
orden material; luego, es evidente que el propósito de la reforma se cumple a 
través de la norma si la interpretamos en el sentido que se destaca, es decir, 
al admitir la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de actos pro
cesales que causen una afectación exorbitante o superior, pues de esta 
manera, el gobernado puede acceder de modo más inmediato a la justicia 
constitucional, evitando así actos arbitrarios que pudieran ser más trascen
dentales que una violación de carácter sustantivo. la interpretación que se 
precisa es congruente con el principio de progresividad, bajo el cual los órga
nos jurisdiccionales deben respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
como lo dispone el artícu lo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal, en 
atención a que el criterio que adoptó nuestro más alto tribunal del país, cons
tituyó un avance en la defensa de los derechos del gobernado a través del 
juicio de amparo indirecto, ya que propició que aquellas violaciones procesa
les que causaran una afectación exorbitante, fueran sujetas de inmediato al 
análisis constitucional, logrando con ello un acceso efectivo a la justicia 
constitucional. Si se parte de lo anterior, se concluye que conforme a la ley 
de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, procede el ampa
ro indirecto contra la resolución que desestima el incidente de falta de perso
nalidad de la parte demandada, antes del dictado de la sentencia, por tratarse 
de una violación relevante, en la medida en que causa a los contendientes 
una afectación exorbitante o superior.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila de ZaraGoZa.

(X Región)4o. 3 K (10a.)

amparo directo 1234/2012 (cuaderno auxiliar 930/2013) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, 
Nuevo león, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. José Fernando 
Navarro rodríguez. 11 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: pedro 
Guillermo Siller González pico. Secretaria: leticia razo osejo.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonALIdAd dEL PRoMoVEntE dE AMPARo En Su CALIdAd 
dE dEFEnSoR dESIgnAdo En LA FASE dE AVERIguACIÓn PRE
VIA. PARA QuE EL ÓRgAno dE ContRoL ConStItuCIonAL LA 
REConoZCA, BAStA Con QuE EXIStA noMBRAMIEnto REALI
ZAdo PoR EL QuEjoSo, Con IndEPEndEnCIA dE QuE AQuÉL 
HAYA ACEPtAdo o no EL CARgo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013). el artículo 16, párrafo primero de la ley de amparo 
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establece que el juicio de amparo en materia penal puede promoverse por el 
defensor del quejoso si se trata de actos emanados de un procedimiento penal 
dictados por el ministerio público, el Juez o tribunal de la causa, en la inteli
gencia que dichas autoridades (previo requerimiento del Juez constitucio
nal), deberán remitir la certificación correspondiente que acredite el cargo 
de defensor del promovente de amparo. en ese contexto, para que el órgano de 
control constitucional reconozca la personalidad del promovente, bastará la 
verificación de que aquél no sea ajeno al asunto, sino por el contrario, que se 
trate de una persona que efectivamente haya sido nombrada como defensor 
por el quejoso, sin que ello lo faculte a distinguir si aquél aceptó y protestó el 
cargo.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.17 P (10a.)

Queja 17/2013. 6 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: Silvia Carrasco Corona. 
Secretaria: maría isabel reyes Servín

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonALIdAd En EL juICIo LABoRAL. ContRA LAS CuEStIo
nES AtInEntES A Su FALtA PoR ALgunA dE LAS PARtES, AL 
SER un tEMA dE nAtuRALEZA AdjEtIVA QuE no PuEdE IMPug
nARSE ConFoRME AL ARtÍCuLo 107, FRACCIonES V Y VIII, dE LA 
LEY dE LA MAtERIA, ES IMPRoCEdEntE EL AMPARo IndIRECto. 
el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo establece la regla general de 
que el juicio de amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos efec
tos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afectan 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte. ahora bien, en su fracción Viii el legislador con
templó como única hipótesis de excepción para la procedencia del juicio 
biinstancial, en tratándose de violaciones formales cometidas en juicio, aque
llos actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o 
conocimiento del asunto. por tanto, es inconcuso que el juicio de amparo 
indirecto promovido contra cuestiones atinentes a la falta de personalidad de 
las partes en un juicio laboral es improcedente, por tratarse de un tema de na
turaleza adjetiva que no puede impugnarse conforme a las citadas fracciones, 
por no haber sido establecida expresamente por el legislador como norma de 
excepción, pues, es un principio de interpretación generalmente aceptado, 
que las normas de excepción son de aplicación estricta.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.1 L (10a.)
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Queja 83/2013. Sukarne, S.a de C.V. 22 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: david próspero Cardoso Hermosillo. Secretaria: laura loaiza lizárraga.

Queja 102/2013. Carlos tomás pérez Virgen. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: david próspero Cardoso Hermosillo. Secretaria: Érika morfín Cordero.

Queja 94/2013. Jesús Juvenal díaz moreno. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: José elías Gallegos Benítez. Secretaria: eva murillo morales.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS MoRALES oFICIALES. En EL SIStEMA dEL juICIo dE 
AMPARo VIgEntE PREVALECE LA REStRICCIÓn dE SÓLo ACu
dIR ContRA ACtoS QuE AFECtEn Su ESFERA PAtRIMonIAL Y 
MIEntRAS ACtÚEn En un PLAno dE IguALdAd FREntE A LoS 
PARtICuLARES (IntEPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 9o. dE LA 
LEY dE LA MAtERIA ABRogAdA Y 7o. dE LA VIgEntE A PARtIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013). del análisis comparativo de los artículos 9o. de 
la ley de amparo abrogada y 7o. de la vigente, se advierte la procedencia 
acotada del juicio de amparo para personas morales oficiales, cuando des
provistas de imperio, el acto reclamado afecte sus intereses patrimoniales de 
manera actual y directa. así, conserva la misma limitante, sólo que ahora in
corpora la enumeración de Federación, estados, distrito Federal y munici
pios, pero termina aludiendo a cualquier persona moral pública. asimismo, el 
legislador añade que podrán acudir por conducto de los servidores públicos 
o representantes que señalen las disposiciones aplicables, pero conserva el 
requisito de afectar su patrimonio y, en todo caso, incorporó para mayor cla
ridad que tendría que ser respecto de relaciones jurídicas en un plano de igual
dad con los particulares, lo que excluye que acudan en defensa de una función 
o potestad pública, o bien, respecto de los que hubieren actuado como auto
ridad. así, el legislador dotó excepcionalmente al estado de acceso al juicio 
de amparo, bajo ciertas condiciones: a) cuando aquél obra como persona 
moral de derecho privado (equiparándose); y, b) se trate de actos que afecten 
su patrimonio. Ése es el tipo de perjuicio y plano bajo el cual pueden ser prote
gidas en amparo, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido 
una regla general y la excepción. la primera, que el estado (poder público), 
no goza de garantías individuales y, por lo mismo, no podía promover juicio de 
amparo. la excepción, cuando actúa como si fuera particular desde una pro
yección de derecho privado, en defensa de intereses patrimoniales, único 
caso en que puede acudir al amparo, restringido exclusivamente a combatir 
actos que menoscaben su presupuesto directo o que afecten los derechos 
susceptibles de valoración pecuniaria de los que sean titulares dichas corpo
raciones (bienes muebles o inmuebles que les sirven directamente para llevar 
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a cabo sus funciones), excluidos aquellos actos en que actúen como autori
dad o que tengan su origen en el ejercicio de potestades públicas. en cada 
caso, el órgano de amparo debe verificar que se cumplan tales requisitos 
para estimar procedente el juicio constitucional y, de ahí, estar en condiciones 
de examinar la constitucionalidad del acto de que se trate, al ser presupuesto de 
orden público. por ende, existe compatibilidad con las jurisprudencias refe
rentes al tema, integradas con anterioridad a la entrada en vigor de la ley 
de amparo vigente, en términos de su artículo sexto transitorio, el cual dispo
ne que la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior, continuará en 
vigor en lo que no se oponga a la nueva normativa, ya que en tal tema no son 
opuestas a los principios y situaciones abordadas, sino que propician un tra
tamiento armónico con el sistema que debe regir.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.6 K (10a.)

amparo directo 605/2013. organismo operador del Sistema de agua potable y alcanta
rillado de unión de tula, Jalisco. 25 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponen
te: rodolfo Castro león. Secretario: Karlos alberto Soto García.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS MoRALES oFICIALES. ES IMPRoCEdEntE EL AMPARo 
IndIRECto QuE PRoMuEVAn ContRA RESoLuCIonES IntRA
PRoCESALES QuE no AFECtEn Su ESFERA PAtRIMonIAL, CoMo 
LA QuE dIRIME unA CuEStIÓn dE InCoMPEtEnCIA duRAntE EL 
juICIo, PuES SÓLo ES AnALIZABLE HAStA EL dICtAdo dE LA SEn
tEnCIA, LAudo o RESoLuCIÓn dEFInItIVA, SI tRASCEndIÓ AL 
RESuLtAdo [InAPLICABILIdAd dE LAS juRISPRudEnCIAS P./j. 
55/2003 Y 2a./j. 156/2011 (9a.)]. de acuerdo con los artículos 9o. y 114, frac
ción iV, de la ley de amparo abrogada, las afectaciones dentro o durante el 
juicio que las personas morales oficiales debían atacar en amparo indirecto 
eran –según ese esquema legal aplicable a cuando ocurrió la cuestión proce
sal a estudio– los de carácter exclusivamente patrimonial, lo cual no ocurre 
con los actos intraprocesales en general (afectación a derechos adjetivos), 
porque sólo producen efectos de carácter formal e inciden en las posiciones 
que van tomando las partes dentro del procedimiento, para obtener un fallo 
favorable. así, cuando se logra este objetivo primordial, tales consecuencias 
se extinguen en la realidad de los hechos, sin haber originado afectación a 
reparar constitucionalmente. tampoco son impugnables las posibles viola
ciones "procesales" de grado predominante, superlativo o relevante, si no 
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involucran un agravio personal, actual y directo a la esfera patrimonial de la 
persona moral oficial. así, una cuestión de incompetencia (interlocutoria que 
desestima el incidente o excepción planteada), ocurrida durante el juicio, 
sólo produce una afectación adjetiva, si bien de especial relevancia y perjui
cio predominante, empero, no trasciende por sí y ante sí, en el patrimonio o 
presupuesto de la corporación pública demandada. de ahí que no se cumple 
el requisito de procedibilidad del artículo citado 9o. ahora bien, desde el plano 
patrimonial el agravio aún puede ser reparado de obtener resolución favora
ble la demandada y, si fuera adversa, podría alegar tal violación procedimen
tal en el amparo directo contra dicho fallo, para retrotraer las cosas al estado 
en que se encontraban antes de la violación, siempre que genere el agravio 
de orden patrimonial en definitiva, que la infracción hubiere generado inde
fensión y trascendido al sentido de tal resolución terminal. por ello, son ina
plicables las jurisprudencias p./J. 55/2003 y 2a./J. 156/2011 (9a.) del pleno y de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referentes a 
impugnar en amparo indirecto la resolución que desecha o estima infundada 
la cuestión de incompetencia durante la tramitación del juicio, pues no abor
daron el tema concreto de violaciones procesales atacadas por personas mo
rales oficiales, por lo que rige como criterio general, excepto a esta categoría 
de quejosos; por lo que tampoco es factible que por esa razón el tribunal Cole
giado de Circuito, en amparo directo, desestime como inoperantes los con
ceptos de violación relacionados, de no existir otro motivo que imposibilite su 
examen y aunque se trate de un amparo directo promovido bajo la ley de ampa
ro vigente, publicada el 2 de abril de 2013, ya que prevalece la misma limitante 
de sólo tutelar agravios patrimoniales en el artículo 7o. de la pro pia ley. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.8 K (10a.)

amparo directo 605/2013. organismo operador del Sistema de agua potable y alcanta
rillado de unión de tula, Jalisco. 25 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponen
te: rodolfo Castro león. Secretario: Karlos alberto Soto García.

nota: las jurisprudencias p./J. 55/2003 y 2a./J. 156/2011 (9a.) citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
septiembre de 2003, página 5, con el rubro: "amparo iNdireCto, reSulta proCe
deNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de 
CompeteNCia.", y décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, página 1395, con el 
rubro: "iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra 
la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que deSeCHa 
o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSonAS MoRALES oFICIALES. ES IMPRoCEdEntE EL AMPARo 
QuE SoLICItEn ContRA ACtoS dE IMPoSIBLE REPARACIÓn, 
dEntRo o duRAntE EL juICIo, QuE no AFECtEn Su ESFERA 
PAtRIMonIAL (IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 9o. Y 114, 
FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARo ABRogAdA). de la interpreta
ción armónica y sistemática de los artículos 9o. y 114, fracción iV, de la ley de 
amparo abrogada, se obtiene que a diferencia de las restantes categorías 
de justiciables, las personas morales oficiales guardan un trato diferente y 
limitado en cuanto al acceso al juicio de amparo en general, como deriva de 
las acotaciones del primer precepto. así, la legislación e interpretación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, son coincidentes en que solamente 
pueden combatir actos que agravien su esfera patrimonial, y cuyo origen se 
rela cione con haber actuado equiparadamente a un particular (relaciones 
de coordinación), no así otros supuestos, quedando excluido de su marco de 
tutela constitucional, la defensa de otros derechos que no sean los de orden 
pecuniario o patrimonial, al tratarse del estado en dicha faceta equiparada. 
luego, no pueden atacar cualquier acto dentro de juicio de imposible repara
ción, si no son aquellos de índole patrimonial a que limita el citado artículo 
9o. por ende, para ser congruentes con ese trato normativo, los actos dentro de 
juicio irreparables para personas morales oficiales, son las afectaciones a 
derechos sustantivos, pero no cualquiera (vida, libertad, asociación, etcéte
ra), sino solamente los de orden pecuniario o patrimonial. asimismo, porque 
la norma específica excluye la aplicación de la regla general, por lo menos, 
hasta donde de aplicar esta última, hiciera nugatoria la específica; de ahí 
que debe operar en su justa medida cada regla en lo que sean compatibles. 
en consecuencia, si respecto a esa categoría está la regla específica (restric
ción) de combatir solamente actos que afecten intereses susceptibles de 
valoración económica, entonces, ésos son únicamente los de imposible repa
ración impugnables en amparo indirecto, no así cuestiones procesales o adje
tivas en general, al no involucrar ese agravio personal, actual y directo a su 
esfera patrimonial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.7 K (10a.)

amparo directo 605/2013. organismo operador del Sistema de agua potable y alcanta
rillado de unión de tula, Jalisco. 25 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponen
te: rodolfo Castro león. Secretario: Karlos alberto Soto García.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSonAS MoRALES oFICIALES. SIStEMA noRMAtIVo PARA 
IMPugnAR En AMPARo (dIRECto o IndIRECto) VIoLACIonES 
AL PRoCEdIMIEnto Y ACtoS dEntRo dEL juICIo QuE InCIdAn 
En Su ESFERA PAtRIMonIAL. del estudio integral y sistemático de los 
artículos 9o., 114, fracción iV, 158 y 159 de la ley de amparo abrogada se colige 
que el sistema normativo del juicio de amparo contra actos dentro de juicio y 
violaciones al procedimiento, tratándose de personas morales oficiales, es el 
siguiente: a) procede el amparo indirecto: a.1) cuando el acto reclamado sea 
uno dentro de juicio de imposible reparación; a.2) siempre que afecte el patrimo
nio o intereses de tal índole, pues opera sólo para tutelar derechos sustantivos 
de esa naturaleza, quedando generalmente excluidos los procesales, inclu
yendo los de afectación procesal predominante, superlativa o relevante, pues 
de comprometer su esfera patrimonial, el perjuicio es sustantivo; y, a.3) dicha 
entidad pública hubiere actuado equiparadamente como particular, o en face
ta de derecho privado, excluyendo actos generados bajo relaciones de supra 
a subordinación (como autoridad o para defender potestades o funciones 
públicas de ese orden); y, en cambio, B) procede el amparo directo cuando: 
b.1) las violaciones procesales dentro de juicio no sean de imposible repara
ción, por no involucrar agravio del orden patrimonial; b.2) siempre que hubieren 
dejado sin defensa a la quejosa; b.3) hayan trascendido al sentido de la 
sentencia, resolución definitiva o laudo; b.4) el fallo sea el que genere la afec
tación al patrimonio o intereses de tal orden, pudiéndose atacar por vicios 
propios o aquellos del procedimiento; y, b.5) no se actualice alguno de los su
puestos de haber consentido tal afectación, en sede ordinaria o constitucio
nal, es decir, la posibilidad de su examen está condicionado a que el amparo 
en que se pretenda ello, sea el momento exigible y oportuno para hacerlo y 
no antes. lo anterior, porque al tratarse el juicio de amparo de un sistema 
jurídico operativo y funcional, cuyas normas guardan cierto carácter racional, 
deben armonizarse donde exista compatibilidad jurídica y similitud de razón, 
siendo aplicable la interpretación sistemática de las disposiciones de la ley 
de amparo, para dotar a un enunciado, de comprensión dudosa, de un signi
ficado sugerido, o no impedido por el sistema jurídico del que forma parte, 
comprendiendo el orden lógico que el legislador sistematizó y las categorías 
o divisiones conceptuales realizadas. por ello, el citado artículo 114, fracción 
iV, de la ley de amparo, debe atenderse en consonancia con el referido artícu
lo 9o., pues no es dable su interpretación literal y aislada, cuando hay riesgo 
de contradecir o generar disfunciones al sistema del que es parte. así, deben 
armonizarse las limitantes o restricciones específicas que rigen a las perso
nas morales oficiales y, en esa medida, determinar qué pueden jurídicamente 
controvertir en la vía indirecta, so pena que de no hacerlo quedará consentido 
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constitucionalmente y, qué cuestiones pueden refutarse en amparo directo, 
así sean violaciones procesales que, en principio, podrían ser impugnables 
en indirecto (afectaciones procesales predominantes, relevantes o superlati
vas), pero que en el caso de ese tipo de entidades es inaplicable si no involu
cra su patrimonio o intereses de esta naturaleza. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.9 K (10a.)

amparo directo 605/2013. organismo operador del Sistema de agua potable y alcanta
rillado de unión de tula, Jalisco. 25 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponen
te: rodolfo Castro león. Secretario: Karlos alberto Soto García.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAZoS o tÉRMInoS PARA PRoMoVER RECuRSoS En AMPARo. 
dEBEn dESContARSE LoS dÍAS En QuE QuEdA AL LIBRE ARBI
tRIo dEL ÓRgAno juRISdICCIonAL SuSPEndER LABoRES Y 
dECLARAR InHÁBIL ALgÚn dÍA. el artículo 17 constitucional, consagra 
el derecho a la tutela jurisdiccional, dentro del cual opera el principio de ac
ceso a la justicia de manera expedita, esto es, sin obstáculos y libre de todo 
estorbo; de ahí que el poder público no puede supeditar el acceso a los tribu
nales a condición u obstáculo alguno, pues de establecerse o presentarse 
situaciones ajenas a los tribunales o partes, provenientes, inclusive, de otro 
gobernado, ello constituiría un estorbo entre dichos tribunales y las partes. 
así, ante la actualización de hechos o sucesos que trasciendan jurídicamente 
en el ejercicio de tal derecho, como pudiera ser la declaratoria por parte del 
órgano jurisdiccional de suspender labores y declarar inhábil algún día, por 
considerar que existen dificultades para accesar al lugar donde se encuentra 
instalado, mientras que otros del mismo recinto no lo hicieron, resultaría con
trario a ese derecho fundamental contabilizar en el plazo respectivo el día de 
que se trate, porque debe tomarse en cuenta en beneficio de los gobernados 
y nunca en su perjuicio, pues ante el obstáculo para el despliegue de tal de
recho fundamental, es obligación de todas las autoridades del estado, garan
tizar ese ejercicio libre de toda barrera. ello es acorde con la obligación 
contenida en el artículo 1o. constitucional, relativa a ser mayormente garan
tista de los derechos humanos, con base al principio pro persona que conlle
va efectuar la interpretación más favorable para el efectivo goce y ejercicio de 
los derechos y libertades fundamentales. luego, ante la existencia de cual
quier condición u obstáculo que tienda a impedir ese acceso, como en la 
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hipótesis descrita, resultaría contrario a ese derecho fundamental contabilizar 
en el plazo el día respectivo, ante la actualización de una vulneración indi
recta al derecho a la tutela jurisdiccional, lo que hace necesaria la intervención 
de la autoridad judicial, a fin de salvaguardar tal derecho fundamental en 
forma que permita su ejercicio pleno y con total certeza y seguridad jurídica.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.12 K (10a.)

recurso de reclamación 23/2013. ernesto Salido reséndiz. 31 de octubre de 2013. unani
midad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PoRtACIÓn dE ARMA dE FuEgo SIn LICEnCIA. InCuMPLIR AL
guno dE LoS REQuISItoS SEÑALAdoS En EL PERMISo dE LA SE
CREtARÍA dE LA dEFEnSA nACIonAL PARA tRAnSPoRtARLA, no 
ACtuALIZA EL ELEMEnto noRMAtIVo "SIn EL PERMISo CoRRES
PondIEntE" dE dICHo dELIto, SIno unA InFRACCIÓn AdMI
nIStRAtIVA dEL ConoCIMIEnto dE ESA dEPEndEnCIA. uno de los 
elementos normativos del delito de portación de arma de fuego sin licencia 
previsto y sancionado por el artícu lo 81 de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos, lo constituye la frase "sin el permiso correspondiente"; luego, si 
al quejoso se le encontró un arma de fuego desabastecida, de las permitidas a 
los particulares y los tiros útiles se encontraban en una caja por separado, 
y en ese momento exhibió el permiso otorgado por la Secretaría de la defensa 
Nacional para su transportación, así como el de cacería, es inconcuso que no 
se actualiza el elemento citado, por consiguiente, el delito de referencia; pues 
aun cuando haya incumplido con alguno de los requisitos que señala el per
miso correspondiente (llevarla fuera de su estuche o que no comprobó que se 
dirigía a un campo de tiro), en todo caso, esto sería constitutivo de una infrac
ción administrativa del conocimien to de esa dependencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.42 P (10a.)

amparo directo 158/2013. 5 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
luis González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓn dE LA EjECuCIÓn dE SEntEnCIA En MAtERIA 
CIVIL. Su PRoMoCIÓn LA IntERRuMPE PERo no LA EXtInguE 
(ALCAnCES dEL ARtÍCuLo 529 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEn
toS CIVILES PARA EL dIStRIto FEdERAL).

amparo eN reViSióN 223/2013. 17 de oCtuBre de 2013. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: iNdalFer iNFaNte GoNZaleS. poNeNte: daNiel 
HoraCio eSCudero CoNtreraS. SeCretario: oCtaVio roSaleS riVera.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en el presente considerando, se estudian en su conjunto 
los agravios planteados en ambos recursos de revisión, en virtud de que están 
planteados en similares términos.

antes de entrar al estudio de los agravios planteados, es pertinente 
hacer una reseña de las constancias que remitió la autoridad responsable al 
Juez de distrito, las que tienen valor probatorio pleno en términos de los artícu
los 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria a la ley de amparo.

1. ********** representada por **********, demandó de ********** y 
**********, en la vía especial hipotecaria, el pago de diversas prestaciones; 
conoció del asunto el Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del tribunal Supe
rior de Justicia del distrito Federal; se formó el expediente 1085/1995; aquéllos 
dieron contestación a la demanda; seguido el procedimiento, el veintitrés de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco, se dictó sentencia definitiva, me
diante la cual se condenó a los demandados al pago de las prestaciones re
clamadas; se les otorgó un término de cinco días contados a partir del día 
siguiente en que causara ejecutoria la sentencia para cubrir el pago de la 
cantidad allí indicada y se les apercibió que en caso de no hacerlo, se proce
dería al remate de los bienes hipotecados para cubrir el pago respectivo (foja 
noventa y tres del tomo cuatro del cuaderno de amparo).

2. por auto de catorce de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, se declaró que la sentencia definitiva había causado ejecutoria, al no 
haberse impugnado mediante el recurso de apelación (foja noventa y seis del 
tomo cuatro del cuaderno de amparo).

dicha resolución se notificó a las partes en Boletín Judicial de dieci
séis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, y surtió efectos el día 
diecisiete siguiente.
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3. por escrito presentado ante el Juez natural el cuatro de agosto de mil 
novecientos noventa y siete, la parte actora promovió el procedimiento de re
mate de los bienes hipotecados; a esa petición le recayó el proveído de siete 
de agosto siguiente, por el que se ordenó notificar a los diversos bancos que 
aparecen como acreedores respecto de tales bienes; 

4. por escrito presentado ante el Juez natural, el primero de marzo de 
dos mil doce, la codemandada ********** promovió incidente de prescrip
ción de la acción para ejecutar la sentencia definitiva.

Coetáneamente a lo anterior, en la misma fecha, el codemandado 
********** promovió incidente de prescripción de la acción para ejecutar la 
sentencia definitiva.

5. una vez que se admitieron a trámite los incidentes y se dio vista a la 
actora (a quien se le declaró en rebeldía por no dar contestación a tales promo
ciones), el tres de mayo de dos mil doce se dictó sentencia que declaró infun
dada la incidencia (fojas uno a la diez del tomo i del cuaderno de amparo).

por auto de veintiocho de mayo de dos mil doce, se hizo la aclaración 
a la sentencia anterior, consistente en que se resolvieron conjuntamente 
ambos incidentes promovidos por los codemandados (fojas doce a la catorce 
del tomo Vi del cuaderno de amparo).

en dicha sentencia de primera instancia, se declaró improcedente por 
infundado el incidente respectivo; el a quo hizo referencia a la causa de pedir 
planteada por los inconformes, consistente en que ya habían transcurrido más 
de diez años, contados a partir del auto de cuatro de septiembre de dos mil 
uno (mediante el cual se había designado a un nuevo perito tercero en discor
dia), hasta la fecha en que se promovieron los incidentes; posteriormente 
consideró, en esencia, lo siguiente: 

a) No se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 529 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, pues desde que venció el tér
mino para dar cumplimiento voluntario a la sentencia a la fecha en que la 
actora promovió la ejecución de aquélla (cuatro de agosto de mil novecientos 
noventa y siete), no transcurrió el término de diez años.

b) No es correcto considerar que la prescripción comienza a generarse 
nuevamente a partir de la última promoción tendente a dar trámite a la ejecu
ción, toda vez que de dicho artículo no se advierte reglamentación en ese 
sentido o que haya transcurrido dicho término sin haberse ejecutado la sen
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tencia, máxime que se ejercitó el derecho oportunamente, y citó las tesis de 
rubros: "eJeCuCióN de SeNteNCia eN JuiCio CiVil. el HeCHo de Que 
iNiCie el plaZo para pedirla No trae CoNSiGo el Que opere la 
preSCripCióN de tal aCCióN, auNQue duraNte Su trÁmite traNS
Curra el tÉrmiNo de CiNCo aÑoS o uNo maYor (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla)." y "eJeCuCióN de SeNteNCia, aCCióN para pedir 
la. uNa VeZ eJerCitada Ya No opera la preSCripCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo)."

6. inconformes con esa sentencia, los codemandados interpusieron 
sendos recursos de apelación; conoció del asunto la Quinta Sala Civil del tri
bunal Superior de Justicia del distrito Federal; se formaron los tocas 521/12/1 
y 521/12/2, y el veintiséis de junio de dos mil doce dictó sentencia, mediante 
la cual se confirmó la resolución de primer grado.

asimismo, los inconformes los interpusieron en contra del auto aclara
torio de la sentencia de primera instancia; conoció del asunto la citada Sala; se 
formaron los tocas 521/12/3 y 521/12/4; en resolución de dos de agosto de dos 
mil doce, se declararon infundados éstos; en dicha resolución se consideró 
que se planteaban agravios similares, los cuales ya habían sido desestimados 
en la sentencia a que se refiere el párrafo anterior.

7. la sentencia dictada en los tocas 521/12/1 y 521/12/2, constituye el 
acto reclamado en los juicios de amparo que hoy se revisan; en la sentencia 
recurrida, también se tuvo como acto reclamado la diversa dictada en los 
tocas 521/12/3 y 521/12/4, al considerarse que están vinculadas; considera
ción que se deja intocada al no ser motivo de inconformidad.

en el acto reclamado, la Sala responsable desestimó los agravios plan
teados por los inconformes, con base en las premisas siguientes:

a) la actora ejerció la acción de ejecutar la sentencia dentro del térmi
no de diez años a que se refiere el artículo 529 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal.

b) dicho precepto legal no señala que dentro del término de diez años 
deba llevarse a cabo la ejecución de la sentencia, y no existe precepto legal que 
así lo disponga; por tanto, el hecho de que no se hayan rematado y adjudica
do los bienes hipotecados, no significa que hubiera operado la prescripción.

c) No es procedente decretar la prescripción por inactividad procesal, 
pues la pérdida del derecho para el ejercicio de la acción de ejecución de 
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sentencia emana de un derecho sustantivo y no a través de la caducidad 
como lo pretenden los inconformes, aunado a que no operaría la caducidad, en 
virtud de que ya se dictó la sentencia definitiva.

d) Si bien es cierto que la actora presentó promociones de señalamiento 
de nuevo domicilio y nuevos autorizados, también lo es que por escrito de 
seis de junio de dos mil tres, la actora solicitó que se designara perito tercero 
en discordia, toda vez que el diecinueve de febrero de dos mil dos, el actuario 
adscrito al juzgado de origen había notificado al que fue designado en princi
pio por el a quo, sin que a esa fecha hubiera aceptado y protestado el cargo 
que le confirió, y mediante ocurso de diecinueve de agosto de dos mil tres, la 
actora había solicitado nuevamente la designación, lo que evidenciaba el inte
rés de la enjuiciante para continuar hasta la conclusión de la ejecución de la 
sentencia, por lo que era incuestionable que no habían transcurrido los diez 
años previstos en el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal.

e) la finalidad de los actos del Juez dictados en la etapa de ejecución, 
dejan de ser de naturaleza jurisdiccional, por tratarse de cosa juzgada, por lo 
que es irrelevante que las promociones fueran o no tendentes a darle impulso 
procesal, máxime que existen actuaciones encaminadas a ejecutar la senten
cia (precisa a partir del auto de siete de agosto de mil novecientos noventa y 
siete, por el que se ordena dar vista a diversos acreedores y posteriores hasta 
la promoción de veintiuno de agosto de dos mil tres, por el que la actora soli
citó que se designara nuevo perito tercero en discordia) (fojas ciento cincuenta 
a la ciento cincuenta y seis del tomo Viii del cuaderno de amparo). 

8. Cabe precisar que por escrito presentado ante el juzgado de origen 
el dieciséis de junio de dos mil tres, la parte actora solicitó que se designara 
un perito tercero en discordia, toda vez que, al que se había designado por 
auto de veintisiete de septiembre de dos mil uno, no obstante que había sido 
notificado, no se presentó a aceptar y protestar el cargo conferido (foja seis
cientos noventa y cinco del tomo iV del cuaderno de amparo).

a esa petición le recayó el proveído de diecinueve de junio de dos mil 
tres, en el que se acordó lo siguiente;

"a sus autos el escrito de cuenta y tomando en consideración que dado 
el tiempo transcurrido desde los días treinta de agosto y dieciocho de octubre 
de dos mil, en que los peritos **********, ********** y **********, rindie
ron sus dictámenes periciales a esta fecha y dadas las condiciones económi
cas del país es un hecho notorio el aumento de precios en los inmuebles, en 
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esa virtud y atento a lo establecido por el artículo 511 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, dígase a la parte actora, por conducto de 
su apoderado promovente, que aclarada que sea tal situación se acordará lo 
conducente en relación con lo solicitado en el ocurso de cuenta. Notifíquese." 
(foja seiscientos noventa y seis del tomo iV del cuaderno de amparo).

por escrito presentado el veintiuno de agosto de dos mil tres, la parte 
actora solicitó que se designara un perito tercero en discordia, toda vez que al 
que se había designado por auto de veintisiete de septiembre de dos mil uno, 
no obstante que había sido notificado, no se había presentado a aceptar y 
protestar el cargo conferido (foja seiscientos noventa y siete del tomo iV del 
cuaderno de amparo).

a esa petición le recayó el proveído de veinticinco de agosto de dos mil 
tres, por el que se determinó que una vez que se diera cumplimiento al diverso 
de diecinueve de junio de dos mil tres, se acordaría la procedencia de tal 
solicitud.

debe precisarse que posterior a lo anterior, sólo se advierten promocio
nes relativas a diversos autorizados y señalamiento de domicilios para oír y 
recibir notificaciones, así como para que se devuelva el expediente al juzgado 
de origen y el auto que lo acordó favorablemente.

estudio de los agravios planteados por los hoy recurrentes.

los inconformes aducen que son genéricas e imprecisas las conside
raciones que sostuvo el Juez de distrito, como las relativas a la imprescripti
bilidad de la ejecución de la sentencia que se aleja del problema jurídico a 
dirimirse; que, por lo anterior, carecen de fundamentación y motivación tales 
consideraciones.

refieren que el Juez de distrito no precisó qué conceptos de violación 
calificó como fundados pero inoperantes.

Señalan que son imprecisas, genéricas e infundadas que no resuelven 
los conceptos de violación, ni expuso razonamientos lógico jurídicos para 
resolver en el sentido en que lo hizo, por lo que es inaplicable la tesis que in
vocó el Juez Federal.

Sostienen que no son inoperantes los conceptos de violación, porque 
sí controvierten las consideraciones contenidas en el acto reclamado, ya que se 
argumentó que el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el 
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distrito Federal dispone el plazo de diez años para pedir la ejecución de la 
sentencia, por lo que dentro de ese término debe llevarse a cabo el trance y 
remate de los inmuebles; que tales motivos de inconformidad no fueron estu
diados por el Juez de distrito, pues sólo sostuvo consideraciones genéricas 
que evidencian una falta de fundamentación y motivación.

los agravios son sustancialmente fundados.

el Juez de distrito hizo un resumen de los conceptos de violación que 
plantearon los inconformes; posteriormente relató el contenido del acto 
reclamado.

enseguida, el Juez Federal razonó que los planteamientos expuestos en 
vía de agravios fueron atendidos por la Sala responsable, por lo que, desde su 
perspectiva, las inconformidades planteadas quedaron superadas. 

Sin embargo, tales consideraciones son imprecisas, porque si bien es 
cierto que el Juez de distrito relata el contenido del acto reclamado y resume 
los conceptos de violación, también lo es que no explica en qué sentido fueron 
atendidos los agravios planteados ante la Sala responsable, y porqué razones 
o motivos quedaron superados, máxime si no se pronunció si efectivamente 
asistía o no la razón a la autoridad responsable de haberse pronunciado en 
ese sentido.

también son imprecisas las consideraciones que sostuvo el Juez de 
distrito relativas a que la "imprescriptibilidad de la ejecución de la sentencia, 
se aleja del problema jurídico a dirimirse ante la Sala responsable, conforme 
a la litis que se formó".

lo anterior se considera así, toda vez que el Juez de distrito no explica 
cómo se conformó la litis planteada en el incidente y, por qué razón la 
imprescrip tibilidad no puede ser estudiada en la vía de amparo; lo anterior 
pone de manifiesto que la sentencia recurrida carece de fundamentación y 
motivación.

además, son imprecisas las consideraciones relativas a que los con
ceptos de violación que identificó con los incisos c), d) y e), son una repro
ducción de los agravios planteados ante la Sala responsable que, desde su 
perspectiva, no controvertían el acto reclamado; lo anterior, toda vez que el 
Juez Federal no explica el por qué los conceptos de violación son una repeti
ción de los agravios, y por qué no son factibles de estudiarse en conceptos de 
violación, máxime que tampoco precisó cuáles fueron las consideraciones 



2488 FEBRERO 2014

que no fueron controvertidas por los inconformes, por lo que en este caso, no 
se justifica la aplicación de la tesis de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN 
iNoperaNteS, Si Se CoNCretaN a repetir loS aGraVioS Y No ata
CaN laS CoNSideraCioNeS Y FuNdameNto del Fallo."

lo anterior, máxime que conforme a dicha tesis, para declarar inope
rantes los conceptos de violación, no sólo es suficiente considerar que éstos 
sean una reproducción de los agravios, sino también invocar las razones que 
expliquen el por qué se considera que no atacan las consideraciones y funda
mentos del acto reclamado, lo que no justificó el Juez de distrito.

ante tales imprecisiones, es evidente que se dejó en estado de indefen
sión a los hoy inconformes, pues tal como lo hacen ver, no se justifica el 
sentido de la sentencia recurrida; motivo por el cual, se procede al estudio de 
los conceptos de violación, en términos del artículo 91, fracción i, de la ley 
de amparo.

SeXto.—las consideraciones de la sentencia reclamada son las 
siguientes:

"i. toda vez que tanto la codemandada ********** como el codeman
dado ********** interpusieron sendos recursos de apelación en contra de la 
misma resolución de fecha tres de mayo de dos mil doce, esta Sala entra 
al estudio conjunto de ambas inconformidades, atendiendo a los principios 
de concentración, economía procesal y claridad, que deben prevalecer en 
todas las sentencias, así como a fin de evitar sentencias contradictoras, dado 
que el estudio de los agravios repercute en el mismo fallo. Sirve de apoyo a lo 
anterior, la tesis jurisprudencial que bajo el rubro: ‘apelaCioNeS diStiNtaS 
CoNtra uNa reSoluCióN, deBeN deCidirSe eN uNa Sola SeNteN
Cia.’, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Época. tomo: ii, noviembre de 1995. tesis: V.2o.16 C. página: 
500.—en virtud de lo anterior, los agravios hechos valer por los codemandados 
recurrentes, se estudian y resuelven conjuntamente atento a su relación, y 
los mismos resultan infundados para modificar o revocar la sentencia interlo
cutoria impugnada, porque no existe la violación a los artículos 55, 81, 83, 402 y 
529 del Código de procedimientos Civiles del distrito Federal que se le imputa 
al juzgador primario, habida cuenta que de la revisión de las actuaciones ju
diciales, de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 327, 
fracción Viii, en relación al 403 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, se desprende que fue correcta la actuación del a quo, al haber 
declarado improcedente el incidente de prescripción de la acción para la eje
cución de la sentencia definitiva promovido por los ahora apelantes; pues, no 
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les asiste razón al afirmar que la prescripción de ejecución de sentencia co
mienza a generarse nuevamente a partir de la última actuación en que se da 
trámite a la ejecución de la sentencia, pues el plazo de diez años no es para 
que únicamente se inicie el procedimiento de ejecución de la sentencia, sino 
para que se ejecute la sentencia, es decir, para que se remate y adjudique los 
bienes hipotecados, así como para que se apruebe el remate, por lo que, 
según los inconformes, la actora tenía la obligación de llevar a cabo la ejecu
ción de la sentencia en el plazo de diez años, durante el que debió exhibir 
certificado de gravámenes, avalúos, publicar edictos, celebrar el remate 
hasta la adjudicación de los bienes hipotecados; toda vez que el artículo 529 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, dispone que: 
‘la acción para pedir la ejecución de una sentencia, transacción o convenio 
judiciales, durará diez años, contados desde el día en que se venció el térmi
no judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado’; por 
tanto, si la sentencia definitiva fue dictada el veintitrés de octubre de mil no
vecientos noventa y cinco, causando estado el catorce de noviembre del mismo 
año, publicada el dieciséis de noviembre y surtiendo sus efectos el diecisiete 
del mismo mes y año, los cinco días para que los demandados dieran cum
plimiento voluntario a lo condenado, transcurrieron del día veintiuno al vein
tisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, luego entonces si del 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco empezó a correr 
el término que refiere el precepto antes citado al veintiocho de agosto de mil 
novecientos noventa y siete, fecha en que la actora ejerció su acción para 
ejecutar la sentencia no transcurrieron diez años, que es el término que dis
pone el señalado artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, para ejercer la acción de ejecución de sentencia; en tal sen
tido, como lo consideró acertadamente el juzgador de primera instancia, re
sultaba improcedente el incidente de que se trata, en virtud de que, como ya 
se dijo, la actora ejerció su derecho en el tiempo al que se contrae el referido 
numeral, pues contrariamente a lo sostenido en los agravios a estudio, el ci
tado artículo no señala que dentro del término de diez años se tenga que lle
var forzosamente a cabo la ejecución, además de que no existe precepto legal 
alguno que así lo disponga; por eso, el hecho de que la parte actora no haya 
logrado a la fecha, llevar a cabo el remate y adjudicación de los bienes hipo
tecados, no implica de ninguna manera que opere la prescripción pretendida 
por los apelantes y, mucho menos, decretar la prescripción de la acción para 
la ejecución de sentencia definitiva por inactividad procesal, en razón de que 
los escritos de autorización de personas o señalamiento de nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones promovidas por la actora, no son promociones 
que tiendan a impulsar el procedimiento o que tiendan a interrumpir el plazo 
para que opere la prescripción, como lo aducen los enjuiciados recurrentes 
pues, como lo sostuvo el a quo, la figura de la prescripción implica el ejercicio 
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de un derecho sustantivo que emana de la cosa juzgada, por consiguiente el 
ejercicio de una acción y la pérdida del derecho para ejercer la acción de eje
cución de sentencia es a través de la prescripción, no así a través de la cadu
cidad como lo pretenden hacer valer los apelantes, dado que la acción es el 
único derecho susceptible de prescribir, además de que no operaría la cadu
cidad porque en el caso que nos ocupa ya se dictó sentencia definitiva; por 
ello lo infundado de los agravios de los apelantes, máxime que no es correcto el 
argumento en el que los demandados apelantes aducen, esencialmente, que 
las promociones presentadas por la actora, no interrumpen el plazo para 
que opere la prescripción, pues no demuestran el interés de las partes para con
tinuar con el procedimiento; habida cuenta que en el caso, de las actuaciones 
judiciales, se desprende lo contrario, pues si bien es cierto que la demandan
te presentó diversas promociones en las que autorizaba a determinadas per
sonas para oír notificaciones, y en las que señalaba nuevo domicilio para oír 
notificaciones, también lo es que por escrito de fecha seis de junio de dos mil 
tres, el apoderado de la parte actora solicitó se designará perito tercero en 
discordia, toda vez que con fecha diecinueve de febrero de dos mil dos, el C. 
actuario adscrito al juzgado de origen notificó personalmente al perito tercero 
en discordia designado por el a quo, sin que a esa fecha haya aceptado y 
protestado el cargo que se le confirió, y por ocurso del diecinueve de agosto 
de dos mil tres, solicitó nuevamente la designación de dicho perito, lo que 
evidencia sin lugar a dudas el interés de la parte actora para continuar hasta 
su conclusión la ejecución de la sentencia definitiva dictada en los autos del 
juicio natural; de ahí lo infundado de los agravios que se examinan, pues es 
incuestionable que no han transcurrido los diez años referidos en el artículo 
529 del código procesal civil, además de que la finalidad de la etapa de ejecu
ción de sentencia es ejecutar el fallo, por lo que los actos realizados por el 
juzgador en ejecución de sentencia dejan de ser de naturaleza jurisdiccional, 
por tratarse de cosa juzgada, por ello es que es irrelevante el hecho de que las 
promociones presentadas por las partes fueran tendientes o no a darle impul
so procesal al presente juicio; máxime que de las presentes actuaciones tam
bién se desprende que con posterioridad a la fecha en que la parte actora 
ejercitó la acción de ejecución de sentencia, se han realizado diversos actos 
procesales, ya que mediante auto de fecha siete de agosto de mil novecien
tos noventa y siete, el a quo mandó a llamar a los acreedores para que inter
vinieran en el avalúo y subasta de los bienes; mediante escrito de fecha 
veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y siete el acreedor ********** 
exhibió certificado de adeudo y por auto de fecha tres de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, se señaló fecha y hora para la audiencia de rema
te en primera almoneda, misma que se llevó a cabo el diecinueve de febrero 
de mil novecientos noventa y ocho, por lo que en fecha veinticuatro de febrero del 
mismo año, desahogó la vista ordenada en la audiencia de remate respecto 
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del incidente de reavalúo promovido por los codemandados; mediante diver
so escrito de esta misma fecha desahogó la vista respecto al incidente de 
nulidad de actuaciones hecha valer por los codemandados; por escrito de ocho 
de octubre de mil novecientos noventa y nueve, exhibió certificado de gravá
menes actualizado respecto de los bienes hipotecados y se ordenó notificar a 
los acreedores; en escrito de dieciocho de febrero de dos mil, la actora designó 
perito valuador y el ocho de mayo de ese año, la parte actora exhibió certificado 
de libertad de gravámenes actualizado; en tanto que el cuatro de agosto de 
dos mil, designó nuevamente perito valuador, y mediante escrito de fecha 
ocho de septiembre de dos mil, acusó la rebeldía a los codemandados por no 
presentar perito valuador; y por escrito de cinco de septiembre de dos mil 
manifestó su conformidad con el dictamen pericial rendido por el perito va
luador designado por su parte; y el seis de octubre de la misma anualidad, 
acusó la rebeldía de los peritos designados por los codemandados por no 
haber rendido su dictamen pericial; y mediante ocurso de fecha diez de octu
bre de dos mil, la parte actora desahogó la vista ordenada por auto de cuatro 
de octubre de ese mismo año, respecto a la objeción que realizó el acreedor 
**********; y por escrito presentado el veintiocho de noviembre de dos mil, 
acusó la rebeldía a los peritos designados por los codemandados al no haber 
ratificado sus dictámenes ante la presencia judicial; en escrito presentado el 
nueve de enero de dos mil uno, acusa la rebeldía a los peritos de la demanda
da y solicita se designe nuevo perito en rebeldía para el efecto de la elabora
ción de los dictámenes periciales respecto de los bienes inmuebles sujetos a 
remate; asimismo, por escrito de fecha nueve de mayo de dos mil uno la parte 
actora solicitó se designara perito tercero en discordia; y en escrito presentado el 
veintiuno de agosto de dos mil tres, la actora solicita nuevamente al a quo 
designe perito tercero en discordia; actuaciones que en forma contraria a lo 
sostenido en los agravios de que se trata, se encuentran encaminadas a eje
cutar la sentencia definitiva antes referida; motivo por el cual devienen infun
dados los agravios hechos valer por los codemandados recurrentes.—ii. al 
re sultar infundados los motivos de inconformidad que hicieron valer los enjui
ciados apelantes, es inconcuso que debe confirmarse la sentencia interlocu
toria impugnada.—iii. No encontrándose el presente asunto en alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 140 del Código de procedimientos Civi
les para el distrito Federal, no ha lugar a hacer especial condena en costas en 
esta instancia."

SÉptimo.—en el juicio de amparo indirecto 683/2012ii, la quejosa 
********** plantea los conceptos de violación siguientes:

"primer concepto de violación.—Violación a las garantías individuales 
de legalidad y audiencia consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitu
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ción General de la república.—Violación a las disposiciones legales conteni
das en los artículos 55, 81, 83, 402, 529 del Código de procedimientos Civiles 
del distrito Federal.—Conforme a dichas disposiciones legales a nadie se le 
puede privar de la vida, de su libertad, de sus propiedades, posesiones y dere
chos, si no es mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos en los que se cumplan con las formalidades esenciales del 
procedimiento.—Nadie puede ser molestado en su domicilio, papeles y pose
siones sino es a través de mandato por escrito de autoridad judicial compe
tente, que se encuentre debidamente fundado y motivado.—esto es, que a 
nadie se le puede privar de sus propiedades, posesiones y derechos sin antes 
haber sido oído y vencido en juicio y que en el mismo se cumplan con las 
formalidades esenciales del procedimiento.—Sostiene la Sala responsable 
que los agravios son infundados, ya que no existe violación a las disposicio
nes legales invocadas, siendo correcta la actuación del Juez civil al declarar 
improcedente el incidente que nos ocupa, ya que es infundado el argumento 
de que la prescripción de ejecución de sentencia comienza a generarse nue
vamente a partir de la última actuación en que se da trámite a la ejecución de 
la sentencia, pues el plazo de 10 años no es para que únicamente se inicie el 
procedimiento de ejecución de sentencia sino para que se ejecute la senten
cia.—dice la Sala responsable que si la sentencia definitiva fue dictada el 23 
de octubre de 1995 causando ejecutoria el 14 de noviembre del mismo año, 
publicada el 16 de noviembre y surtiendo sus efectos el 17 de noviembre del 
mismo año, los 5 días para que los demandados dieran cumplimiento volun
tario a lo condenado transcurrió del 21 al 27 de noviembre de 1995, por lo que 
si el 27 de noviembre de 1995 empezó a correr el término antes citado al 28 de 
agosto de 1997 fecha en que la actora ejercitó su acción para ejecutar la sen
tencia no transcurrieron los 10 años que dispone el artículo 529 del Código de 
procedimientos Civiles del distrito Federal, que es el término que exige dicho 
artículo, por tanto, es improcedente el incidente de que se trata, ya que la 
actora ejercitó su derecho en tiempo pues el referido artículo no señala que 
dentro del término de 10 años se tenga que llevar a cabo forzosamente la 
ejecución y no existe precepto legal que así lo indique, por lo que si la actora 
no haya (sic) logrado a la fecha llevar a cabo el remate y adjudicación de los 
bienes hipotecados no indica que opera la prescripción pretendida de la ac
ción para la ejecución de la sentencia por inactividad procesal.—la Sala res
ponsable no hace más que repetir los mismos argumentos del Juez civil, sin 
estudiar ni resolver mis agravios.—estos argumentos son ilegales, infunda
dos, improcedentes, contrarios a la ley, a la jurisprudencia, a las constancias 
de autos y a lo alegado y probado por las partes en este juicio.—en efecto, el 
citado artículo 529 dispone un plazo de 10 años para pedir la ejecución de una 
sentencia.—en la sentencia definitiva se hace una condena al pago de pres
taciones y se estableció que se procede al trance y remate de los bienes dados 
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en garantía y con su producto pago a la actora.—Como puede verse en la sen
tencia definitiva se me condena al pago de diversas prestaciones y en caso de 
no efectuarlo se ordena el trance y remate de los bienes hipotecados y con su 
producto pago a la actora.—ahora bien, ese precepto legal establece que en 
el término de 10 años se debe pedir la ejecución de la sentencia, es decir, que 
en ese plazo debe llevarse a cabo el trance y remate de los inmuebles hipote
cados y con su producto pago a la actora.—ello quiere decir que la actora 
dispone de 10 años, para presentar certificado de gravámenes; citar acreedo
res; elaborar avalúos; darle publicidad al remate y consumar el mismo adju
dicando el inmueble a favor de la actora o terceros y emitiendo la resolución 
que apruebe el remate.—por tanto, la acción de ejecución de sentencia implica 
llevar a cabo el procedimiento de remate y obtener el fincamiento y adjudi
cación de los bienes hipotecados a favor de la actora o de terceros y que se 
apruebe el mismo.—ello tiene su fundamento además en las siguientes tesis: 
‘remate, apelaCióN de auto poSterior a la aproBaCióN del.’ (la 
transcribe). ‘remate, apelaCióN de auto poSterior a la aproBaCióN 
del.’ (la transcribe) y ‘remate, auto poSterior a la aproBaCióN del, 
reCurriBle eN apelaCióN.’ (la transcribe).—Como puede verse el plazo de 
10 años no es para que únicamente se inicie el procedimiento de ejecución 
de la sentencia, sino para que se ejecute la misma, es decir, para que se rema
ten y adjudiquen los bienes hipotecados y se apruebe el remate.—la sentencia 
definitiva no queda ejecutada sino hasta que se rematan los bienes hipoteca
dos y se aprueba el mismo, ya que a partir de entonces queda plenamente 
ejecutada la sentencia.—por tanto, la actora tiene la obligación de llevar a 
cabo la ejecución de la sentencia en el plazo de 10 años, lo que implica que en 
ese plazo debe exhibir el certificado de gravámenes, avalúos, publicar edictos 
y celebrar el remate y adjudicarse los bienes hipotecados.—mientras no exis
ta fincamiento y adjudicación de los bienes hipotecados y aprobación de la 
misma, no se ha consumado la ejecución de la sentencia definitiva y, por 
ende, corre el plazo de 10 años para ejecutar la sentencia.—es decir, que en 
10 años debe haberse logrado el remate y adjudicación de los bienes hipote
cados y ese plazo no implica que corra desde que venció el plazo para el pago 
de lo sentenciado y el inicio de la ejecución de la sentencia, ya que con ésta 
no se consuma la acción para la ejecución de la misma, por lo que esta última 
culmina con el remate y adjudicación de los bienes hipotecados y mientras 
esto último no suceda el plazo para la prescripción de la acción para la ejecu
ción de la sentencia sigue corriendo.—en este caso, y como se demostró, 
transcurrieron más de 10 años de inactividad procesal y de impulso al proce
dimiento tendiente al remate y adjudicación de los bienes hipotecados y, por 
ende, sí operó a mi favor la prescripción de la acción para la ejecución de 
dicha sentencia definitiva.—Son aplicables al caso las siguientes tesis: ‘preS
CripCióN eXtiNtiVa de la petiCióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. iNi
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Cio del Cómputo del plaZo.’ (la transcribe).—‘preSCripCióN de la 
aCCióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. Su NaturaleZa JurÍdiCa.’  
(la transcribe).—Contrariamente a lo que sostiene la Sala responsable, el térmi
no para la prescripción en cuestión, sí comienza a generarse nuevamente a 
partir de la última actuación en que se da trámite a la ejecución de la senten
cia, toda vez que la sentencia no queda ejecutada, sino hasta que se celebra 
el remate y se adjudican los inmuebles hipotecados y se aprueba el remate y 
mientras ello no sucede, la inactividad procesal o la falta de impulso procesal 
que efectivamente tienda a ejecutar la sentencia no interrumpe el plazo para que 
opere la prescripción.—Contrariamente a lo que sostiene la Sala responsa
ble, en el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles del distrito Fede
ral, sí existe regulación en cuanto a que una vez iniciada la ejecución de la 
sentencia, pueda operar la prescripción si durante su trámite transcurre un 
lapso de 10 años o uno mayor sin que se haya logrado la ejecución del fallo, 
toda vez que dicha disposición legal exige en ese plazo se haya ejecutado la 
sentencia definitiva y dicha ejecución se lleva a cabo cuando se rematan y 
adjudican los bienes hipotecados y mientras no exista tal remate y adjudica
ción y la actora abandone el impulso al procedimiento de ejecución de sen
tencia, sí opera la prescripción de la acción para la ejecución de la misma, ya 
que dicho precepto no se refiere a la fecha en que inicia la ejecución de la 
sentencia, sino hasta cuando se ejecuta la misma, o sea hasta que se rematen 
y adjudiquen los bienes hipotecados.—Contrariamente a lo que sostiene la 
Sala responsable no se hace nugatorio un derecho ejercitado por la actora 
oportunamente, ya que el mismo sólo inicia la ejecución de la sentencia mas 
no ejecutó la sentencia.—una cosa es iniciar la ejecución de la sentencia y 
otra consumar dicha ejecución a través del remate y adjudicación de los in
muebles hipotecados.—por tanto, el abandono del juicio sin que se haya eje
cutado la sentencia definitiva en 10 años o sea rematado y adjudicado los 
bienes inmuebles en ese plazo, sí genera la acción a favor del demandado para 
pedir la prescripción de la acción para la ejecución de dicha sentencia defini
tiva.—aceptar el criterio erróneo de la Sala responsable, llegaríamos al ab
surdo que una vez iniciado el procedimiento de ejecución, la sentencia se 
vuelva imprescriptible, pasen los años que pasen así sean 50, lo que es con
trario a los artículos 16 y 17 constitucionales que exigen la prontitud de la 
terminación de los juicios y evitar el incremento en el rezago de los juicios.—
mientras no se rematen y adjudiquen los bienes hipotecados, la inactividad 
procesal por 10 años o falta de impulso procesal acorde a la etapa del proce
dimiento consuma la prescripción de la acción para ejecutar la sentencia 
definitiva.—ejecutar la sentencia definitiva, no significa solamente iniciar la 
ejecución sino consumar dicha ejecución y ello sólo se logra a través del re
mate y adjudicación de los bienes hipotecados y su aprobación.—la ejecu
ción de la sentencia culmina cuando se rematan y adjudican los inmuebles y 
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mientras ello no suceda el plazo para la prescripción vuelve a contarse en cual
quier etapa de la ejecución de sentencia en que no impulsa el procedimiento 
durante 10 años.—además cabe mencionar que no cualquier promoción im
pulsa el procedimiento de ejecución de sentencia, ya que el impulso debe ser 
a través de promociones congruentes con la etapa de la ejecución que tien
dan a impulsar que la sentencia definitiva quede debidamente ejecutada.—
los escritos donde se señale domicilio, o se autoricen personas, o bien, se haga 
una petición incongruente con el estado del juicio, no son aptas para inte
rrumpir el plazo para la prescripción que nos ocupa, ya que no tienden a ejecu
tar la sentencia definitiva.—por tanto, es ilegal e infundado el argumento de 
la Sala responsable de que la actora ejercitó la acción de ejecución de sen
tencia el 4 de agosto de 1997 y que para entonces no habían transcurrido 10 
años, ya que ello no fue materia del incidente que nos ocupa.—además cabe 
mencionar, que la ley establece que se trata de un plazo para ejecutar la sen
tencia y no sólo para iniciar su ejecución, y se entiende que la ejecución de la 
sentencia donde se ordenó el trance y remate de los inmuebles hipotecados, 
queda ejecutada una vez que se logra el remate y adjudicación de los bienes 
hipotecados y mientras ello no suceda no queda ejecutada la sentencia defi
nitiva y el plazo de 10 años corre a partir de que se abandona el impulso pro
cesal para obtener el trance y remate de los inmuebles hipotecados.—Contrario 
a lo que sostiene la Sala responsable el plazo de 10 años para la prescripción, 
sí vuelve a correr a partir de la última actuación que impulse la ejecución de 
la sentencia, ya que la misma no ha sido ejecutada, es decir, no se ha consu
mado el remate y adjudicación de los bienes hipotecados.—el inicio de la 
ejecución de la sentencia no es el caso previsto en el artículo 529 del Código 
de procedimientos Civiles del distrito Federal, sino la ejecución de dicha sen
tencia, es decir, el remate y adjudicación de los bienes hipotecados.—No se 
hace nugatorio un derecho ejercitado oportunamente, ya que la actora dispu
so de 10 años para llevar a cabo el remate y adjudicación de los bienes y si en 
lugar de continuar y culminar con la ejecución de la sentencia, abandona el 
mismo por más de 10 años, dentro de los cuales no se consuma la ejecución 
de dicha sentencia, entonces opera la prescripción de la acción para la ejecu
ción de dicha sentencia definitiva.—Contrariamente a lo que sostiene la Sala 
responsable, sí se satisfacen los supuestos del citado artículo 529 y, por ende, 
el incidente ni es improcedente, ni es infundado; situaciones que son contra
dictorias entre sí, ya que el Juez emite dos determinaciones contradictorias  
pues es improcedente o bien es infundado, pero en este caso no se da ninguno 
de los supuestos, ya que el incidente es procedente conforme al mencionado 
artículo 529 y fundado conforme a dicho precepto legal y a las tesis y jurispru
dencias antes invocadas.—Cabe mencionar, que la prescripción negativa es el 
medio de librarse de la acción que encausa el derecho sustantivo correspon
diente, por no haberla ejercitado y concluido dentro del plazo previsto por la 
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ley, con las modalidades que la misma impone; así pues, la prescripción de la 
acción de ejecución se justifica jurídicamente por el abandono de las presta
ciones obtenidas en la condena respectiva.—es aplicable al caso la siguiente 
jurisprudencia: ‘preSCripCióN CoNSumada eN materia merCaNtil. 
reSulta improCedeNte Su reNuNCia. iNapliCaCióN Supletoria de 
laS diSpoSiCioNeS de loS CódiGoS CiVileS.’ (la transcribe).—además, 
sí existe precepto legal que exige que la impartición de justicia sea expedita, 
y que terminen los juicios que se ventilan ante los tribunales y que son los 
artículos 14, 16 y 17 de la Constitución General de la república, cuya finalidad 
es que se terminan a la mayor brevedad posible las controversias judiciales, en 
lo que también está interesada la sociedad y es una cuestión de orden públi
co.—el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fe
deral establece un plazo de 10 años para que se ejecute la sentencia definitiva 
o sea, lo sentenciado y, si en este caso, lo sentenciado es la condena al pago y 
el remate del inmueble y con su producto el pago a la actora, ello significa 
que la ejecución de la sentencia, se da hasta cuando se rematan y adjudican 
los inmuebles y con su producto se hace el pago a la actora.—por tanto, 
dicho artículo 529 otorga un plazo de 10 años para que se rematen y adjudiquen 
los inmuebles, lo cual es bastante amplio, ya que sólo se trata de presentar 
certificado de gravámenes, avalúos, citación de acreedores, publicidad y ad
judicación, lo que se obtiene a más tardar en 6 meses.—por tanto es ilegal y 
arbitrario que la actora deje pasar varios años, y luego cualquier gestión inte
rrumpa el plazo de la prescripción, llevando el juicio de manera indefinida e 
impidiendo la terminación del mismo, ya sea por adjudicación de los bienes 
o por prescripción de la acción para ejecutar una sentencia.—los juicios no 
pueden quedar paralizados indefinidamente, sino que deben concluir como 
lo exige el artículo 17 constitucional.—por otro lado, la Sala sostiene que hay 
promociones señalando domicilio y autorizando personas para ver el expe
diente, y que la pérdida del derecho para ejecutar una sentencia es a través 
de la prescripción y no la caducidad, y que no opera la caducidad ya que hay 
sentencia definitiva.—Si bien es cierto que la acción para la ejecución de la sen
tencia definitiva, se extingue a través de la prescripción y no de la caducidad, 
también lo es que jamás alegamos caducidad de la sentencia definitiva, y si 
bien transcribimos algunas jurisprudencias y ejecutorias sólo lo es para que 
quede bien definido qué promociones impulsan el procedimiento y cuáles 
no.—Si bien es cierto que la parte actora por escrito de 6 de junio del 2003, 
solicitó se designara perito tercero en discordia, ya que con fecha 19 de febrero 
del 2002, el actuario notificó personalmente al perito sin que hubiere aceptado 
y protestado su cargo, también lo es que el mismo Juez acordó dicha promo
ción indicando que la misma es improcedente, ya que había transcurrido un 
año seis meses de los últimos avalúos, y que lo que procedía era actualizar 
los avalúos de las partes y no emitir dictamen de un perito tercero en discor
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dia.—este acuerdo, no fue impugnado por la actora y quedó firme, por lo que 
dicha petición no impulsó el procedimiento para la ejecución de la sentencia, 
pues no fue acorde con el estado del juicio.—Si bien la actora mediante escrito 
de fecha 19 de agosto del 2003, volvió a solicitar la designación de perito ter
cero en discordia, tal petición fue totalmente infundada, improcedente y con
traria al estado del juicio, ya que si el Juez le dijo a la actora desde varios 
meses antes que no procedía designar perito tercero en discordia, sino actua
lizar los avalúos, esta promoción es estéril y no impulsa el procedimiento, ya 
que sólo repite una petición que le fue desechada por improcedente a la ac
tora y es absurdo que vuelva a solicitar lo que ya fue negado y que quedó 
firme por no haber sido impugnado.—lo anterior de ninguna manera eviden
cia el interés de la actora para continuar hasta su conclusión la ejecución de la 
sentencia definitiva como ilegalmente lo sostiene la Sala responsable, ya que 
la actora no volvió a exhibir certificado de gravámenes; no se volvió a citar 
acreedores; no se volvieron a elaborar los avalúos por los peritos; no se llevó 
a cabo publicidad alguna para el remate y no más importante no existe remate y 
adjudicación de los bienes que es en realidad la actuación con la que termina 
la ejecución de la sentencia.—Contrariamente a lo que sostiene la Sala, sí 
transcurrieron los 10 años que establece el artículo 529 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal, ya que se demostró que durante los 
últimos 10 años, la actora no realizó gestión alguna que tienda al impulso de 
la ejecución de la sentencia, ya que la presentación de promociones que no 
son acordes al estado procesal del juicio no interrumpen el plazo para que 
opere la prescripción.—No es cierto que los actos realizados por el juzgador 
en ejecución de sentencia deban de ser de naturaleza jurisdiccional por tra
tarse de cosa juzgada, ya que es, precisamente, a través de la actividad juris
diccional que lleva a cabo el Juez que se ejecuta la sentencia, para lo que se 
requería de un nuevo certificado de gravámenes de avalúos, de citación de 
acreedores, de publicidad y de adjudicación por remate de los inmuebles hi
potecados para que quede ejecutada la sentencia.—las promociones pre
sentadas por las partes, deben ser acordes al estado del juicio y para poder 
impulsar el mismo deben ser congruentes con el estado procesal del mismo, ya 
que es absurdo que se hagan peticiones incongruentes y que éstas las deseche 
el juzgador.—dice la Sala que mediante auto de fecha 7 de agosto de 1997, se 
citó a los acreedores para que intervengan en el avalúo y subasta del inmue
ble; mediante escrito de fecha 28 de octubre de 1997, ********** exhibió 
certificado de adeudo, por auto de 3 de diciembre de 1997, se señaló día y 
hora para el remate, el que se llevó a cabo el 19 de noviembre de 1998, por lo 
que el 24 de febrero del mismo año se desahogó la vista con el incidente de 
reavalúo promovido por los codemandados; mediante escrito de la misma 
fecha desahogó la vista con el incidente de nulidad de actuaciones hecho 
valer por los codemandados, por escrito de fecha 8 de octubre de 1999 exhi
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bió certificado de gravámenes actualizado y se ordenó notificar a los acreedo
res que en escrito de 18 de febrero del dos mil, la actora designó perito 
valuador y el 8 de mayo de ese año, la parte actora exhibió certificado de gravá
menes actualizado en tanto que el 4 de agosto del dos mil, designó nuevamen
te perito valuador y mediante escrito de 8 de septiembre del 2000, acusó la 
rebeldía a los codemandados por no presentar perito valuador y por escrito de 
fecha 5 de septiembre del 2000, manifestó su conformidad con el dictamen 
pericial rendido por el valuador designado por su parte y el 6 de octubre del 
2000, acusó la rebeldía de los peritos designados por los codemandados por 
no haber rendido su dictamen pericial y mediante ocurso de fecha 4 de octu
bre de ese año, la actora desahogó la vista respecto de la objeción que realizó 
********** y por escrito de fecha 28 de noviembre del 2000, al no haber rati
ficado sus dictámenes ante la presencia judicial en escrito presentado el 9 de 
enero del 2001, acusa la rebeldía a los peritos de la demandada y solicita se 
designe nuevo perito en rebeldía para efecto de la elaboración de los dictáme
nes periciales y que por escrito de 9 de mayo del 2001, la parte actora solicita 
se designara perito tercero en discordia y en escrito presentado el 21 de agosto 
del 2003, la actora solicita nuevamente se designe perito tercero en discordia 
y que son actuaciones que se encuentran encaminadas a la ejecución de la 
sentencia.—todo lo anteriormente narrado por la Sala responsable es ilegal, 
infundado, improcedente contrario a la ley, a las constancias de autos y a lo 
alegado y probado por las partes, ya que todas las actuaciones que menciona 
no están comprendidas en el periodo materia del incidente para la prescrip
ción de la acción para la ejecución de la sentencia definitiva, por lo que los 
mismos son ajenos a la litis planteada, ya que son actuaciones que no están 
comprendidas en el incidente de prescripción y que además no se realizaron 
dentro del periodo de inactividad procesal superior a 10 años que se alega a 
excepción del escrito de fecha 21 de agosto del 2003, donde se solicita nom
bramiento de perito tercero en discordia y que como vimos anteriormente el 
Juez desechó dicha petición por no corresponder al estado del juicio, máxime 
que es una repetición de un escrito anterior donde solicita la misma y que fue 
desestimado por el Juez civil.—por tanto, la Sala introduce argumentos ajenos 
a la litis, ya que no forman parte de ésta ninguno de los escritos y acuerdos que 
menciona, violando en mi perjuicio lo establecido en los artículos 55, 81 y 83 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.—Segundo con
cepto de violación.—Violación a las garantías individuales de legalidad y de 
audiencia consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la 
república.—Violación a las disposiciones legales contenidas en los artículos 
55, 81, 83, 402, 529 del Código de procedimientos Civiles del distrito Federal.—
Conforme a dichas disposiciones Constitucionales a nadie se le puede privar 
de la vida, de su libertad, de sus propiedades, posesiones y derechos, sino es 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en los 
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que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.—Nadie 
puede ser molestado en su domicilio, papeles y posesiones sino es a través de 
mandato por escrito de autoridad judicial competente, que se encuentre debi
damente fundado y motivado.—esto es, que a nadie se le puede privar de sus 
propiedades, posesiones y derechos sin antes haber sido oído y vencido en 
juicio y que en el mismo se cumplan con las formalidades esenciales del 
procedimiento.—en el primer agravio alegué que el artículo 529 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, dispone un plazo de 10 años 
para pedir la ejecución de una sentencia.—también alegué que en la senten
cia definitiva se hace una condena de pago de prestaciones y se estableció 
que se procede al trance y remate de los bienes dados en garantía y con su 
producto pago a la actora.—alegué que en la sentencia definitiva se me con
dena al pago de diversas prestaciones y en caso de no efectuarlo se ordena el 
trance y remate de los bienes hipotecados y con su producto pago a la acto
ra.—alegué que ese precepto legal establece que en el término de 10 años se 
debe pedir la ejecución de la sentencia, es decir, que en dicho plazo se debe 
llevar a cabo el trance y remate de los inmuebles hipotecados y con su produc
to pago a la actora.—Sostuve que la actora dispone de 10 años, para presentar 
certificado de gravámenes; citar acreedores; elaborar avalúos; darle publici
dad al remate y consumar el mismo adjudicando el inmueble a favor de la 
actora o terceros y emitiendo la resolución que apruebe el remate.—Sostuve 
que la acción de ejecución de sentencia, implica llevar a cabo el procedimiento 
de remate y obtener el fincamiento y adjudicación de los bienes hipotecados a 
favor de la actora o de terceros y que se apruebe el mismo.—Fundé estos ar
gumentos en las siguientes tesis: ‘remate, apelaCióN del auto poSte
rior a la aproBaCióN del.’ (la transcribe).—‘remate, apelaCióN del 
auto poSterior a la aproBaCióN del.’ (la transcribe). ‘remate, auto 
poSterior a la aproBaCióN del, reCurriBle eN apelaCióN.’ (la 
transcribe).—Sostuve que el plazo de 10 años, no es para que únicamente se 
inicie el procedimiento de ejecución de la sentencia, sino para que se ejecute 
la sentencia, es decir, el plazo de 10 años, no se estableció solamente para 
iniciar un procedimiento de ejecución de sentencia, sino para que se ejecute 
la misma, es decir, para que se rematen y adjudiquen los bienes hipotecados 
y se apruebe el remate.—alegué que la sentencia definitiva, no queda ejecu
tada sino hasta que se rematan los bienes hipotecados y se aprueba el mismo, 
ya que a partir de entonces queda plenamente ejecutada la sentencia.—alegué 
que la actora tiene la obligación de llevar a cabo la ejecución de la sentencia 
en el plazo de 10 años, lo que implica que en ese plazo debe exhibir certificado 
de gravámenes, avalúos, publicar edictos y celebrar el remate y adjudicarse 
los bienes hipotecados.—alegué que mientras no existen fincamiento y adju
dicación de los bienes hipotecados y aprobación de la misma, no se ha con
sumado la ejecución de la sentencia definitiva y, por ende, corre el plazo de 
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10 años para ejecutar la sentencia.—Sostuve, que en 10 años se debe haber 
logrado el remate y adjudicación de los bienes hipotecados y ese plazo no 
implica que corra desde que venció el plazo para el pago de lo sentenciado y 
el inicio de la ejecución de la sentencia, ya que con iniciar la ejecución de la 
sentencia, no se consuma la acción para la ejecución de la misma, ya que 
esta última culmina con el remate y adjudicación de los bienes hipotecados 
y mientras esto último no suceda el plazo para la prescripción de la acción 
para la ejecución de la sentencia sigue corriendo.—Sostuve, que transcurrie
ron más de 10 años de inactividad procesal y de impulso al procedimiento 
tendiente al remate y adjudicación de los bienes hipotecados y, por ende, sí 
operó a mi favor la prescripción de la acción para la ejecución de dicha sen
tencia definitiva.—resulta que el magistrado responsable no estudió, ni re
solvió la totalidad de estos agravios, y sólo se concretó a repetir los mismos 
argumentos del Juez civil sin examinar ni resolver los agravios hechos valer 
en contra de la sentencia del Juez civil.—por tanto, se dejó de observar las 
siguientes jurisprudencias: instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación de 19171975, parte iii, Sección administrativa. 
tesis: 402. página: 666. ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de.’ (la 
transcribe).—instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19171985. parte ii, Sección administrativa. tesis: 373. pági
na: 636. ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (la transcribe).—Fundé mis 
agravios en las siguientes tesis: ‘preSCripCióN eXtiNtiVa de la petiCióN 
de eJeCuCióN de SeNteNCia. iNiCio del Cómputo del plaZo.’ (la 
transcribe). ‘preSCripCióN de la aCCióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. 
Su NaturaleZa JurÍdiCa.’ (la transcribe).—alegué que, contrariamente a 
lo que sostiene el Juez civil, el término para la prescripción en cuestión, sí 
comienza a generarse nuevamente a partir de la última actuación en que se 
da trámite a la ejecución de la sentencia, toda vez que la sentencia no queda 
ejecutada, sino hasta que se celebra el remate y se adjudican los inmuebles 
hipotecados y se aprueba el remate y mientras ello no sucede, la inactividad 
procesal o la falta de impulso procesal que efectivamente tienda a ejecutar la 
sentencia no interrumpe el plazo para que opere la prescripción.—también 
alegué que, contrariamente a lo que sostiene el Juez civil en el artículo 529 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, sí existe regula
ción en cuanto a que una vez iniciada la ejecución de la sentencia pueda 
operar la prescripción si durante su trámite transcurre un lapso de 10 años o 
uno mayor sin que se haya logrado la ejecución del fallo, toda vez que dicha 
disposición legal exige que en el plazo de 10 años se haya ejecutado la sen
tencia definitiva y dicha ejecución se lleva a cabo cuando se rematan y adju
dican los bienes hipotecados y mientras no existe tal remate y adjudicación y 
la actora abandona el impulso al procedimiento de ejecución de sentencia, sí 
opera la prescripción de la acción para la ejecución de la sentencia, ya que 
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dicho precepto no se refiere a la fecha en que inicia la ejecución de la senten
cia, sino hasta cuando se ejecuta la misma o sea hasta que se rematen y ad
judiquen los bienes hipotecados.—Sostuve que, contrariamente a lo que 
sostiene el Juez civil, no se hace nugatorio un derecho ejercitado por la actora 
oportunamente, ya que el mismo sólo inicia la ejecución de la sentencia mas 
no ejecutó la sentencia.—alegué que una cosa es iniciar la ejecución de la 
sentencia y otra consumar dicha ejecución a través del remate y adjudicación 
de los inmuebles hipotecados.—alegué que, por tanto, el abandono del juicio 
sin que se haya ejecutado la sentencia definitiva en 10 años o sean remata
dos y adjudicados los inmuebles en ese plazo, sí genera la acción a favor del 
demandado para pedir la prescripción de la acción para la ejecución de dicha 
sentencia definitiva.—alegué que aceptar el criterio erróneo del juzgador lle
garíamos al absurdo que, una vez iniciado el procedimiento de ejecución, la 
sentencia se vuelva imprescriptible pasen los años que pasen así sean 50, lo que 
es contrario a los artículos 16 y 17 constitucionales que exigen la prontitud de 
la terminación de los juicios y evitar el incremento en el rezago de los jui
cios.—alegué que las dos tesis que invoca el Juez civil no son aplicables al 
caso, ya que el inicio de la ejecución de la sentencia definitiva no implica 
la pérdida del derecho de prescribir las misma si durante el procedimiento no 
se concluye con la ejecución de la sentencia después de 10 años de inactivi
dad, ello debido a que la sentencia se ejecuta una vez que se rematan y adju
dican los bienes hipotecados y se aprueba el remate.—alegué que mientras 
no se rematen y adjudiquen los bienes hipotecados, la inactividad procesal por 
10 años o falta de impulso procesal acorde a la etapa del procedimiento, con
suma la prescripción de la acción para ejecutar la sentencia definitiva.—alegué 
que ejecutar la sentencia definitiva no significa solamente iniciar la ejecu
ción, sino consumar dicha ejecución y ello sólo se logra a través del remate y 
adjudicación de los bienes hipotecados y su aprobación.—Sostuve que la 
ejecución de la sentencia culmina cuando se rematan y adjudican los inmue
bles y, mientras ello no suceda, el plazo para la prescripción vuelve a contarse 
en cualquier etapa de la ejecución de sentencia en que no impulsa el proce
dimiento durante 10 años.—también sostuve que no cualquier promoción 
impulsa el procedimiento de ejecución de sentencia, ya que el impulso debe 
ser a través de promociones congruentes con la etapa de la ejecución que 
tiendan a impulsar que la sentencia definitiva quede debidamente ejecuta
da.—Sostuve que los escritos donde se señale domicilio o se autoricen perso
nas, o bien, se haga una petición incongruente con el estado del juicio, no son 
aptas para interrumpir el plazo para la prescripción que nos ocupa, ya que no 
tienden a ejecutar la sentencia definitiva.—alegué que son ilegales e infunda
dos los argumentos del Juez, de que la actora ejercitó la acción de ejecución 
de sentencia el 4 de agosto de 1997 y que para entonces no habían transcu
rrido 10 años, ya que ello no fue materia del incidente que nos ocupa.—Sos
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tuve que la ley establece que se trata de un plazo para ejecutar la sentencia y 
no sólo para iniciar su ejecución, y se entiende que su ejecución donde se 
ordenó el trance y remate de los bienes inmuebles hipotecados queda ejecu
tada una vez que se logra el remate y adjudicación de los bienes hipotecados 
y mientras ello no suceda no queda ejecutada la sentencia definitiva y el plazo 
de 10 años corre a partir de que se abandona el impulso procesal para obte
ner el trance y remate de los inmuebles hipotecados.—alegué que, contrario 
a lo que sostiene el Juez civil el plazo de 10 años para la prescripción, sí vuel
ve a correr a partir de la última actuación que impulse la ejecución de la 
sentencia, ya que la misma no ha sido ejecutada, es decir, no se ha consumado 
el remate y adjudicación de los bienes hipotecados.—alegué que el inicio de la 
ejecución de la sentencia no es el caso previsto en el artículo 529 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, sino la ejecución de dicha 
sentencia, es decir, el remate y adjudicación de los bienes hipotecados.—ale
gué que no se hace nugatorio un derecho ejercitado oportunamente, ya que la 
actora dispuso de 10 años para llevar a cabo el remate y adjudicación de los 
bienes y si, en lugar de continuar y culminar con la ejecución de la sentencia, 
abandona el mismo por más de 10 años, dentro de los cuales no se consuma 
la ejecución de dicha sentencia, entonces opera la prescripción de la acción 
para la ejecución de ésta.—alegué que, contrariamente a lo que sostiene el 
Juez civil, sí se satisfacen los supuestos del artículo 529 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal y, por ende, el incidente ni es impro
cedente ni es infundado, situaciones que son contradictorias entre sí, ya que 
el Juez emite dos determinaciones contradictorias, ya que o bien es improce
dente, o bien, es infundado, pero en este caso no se da ninguno de los supues
tos, ya que el incidente es procedente conforme al artículo 529 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal y fundado conforme a dicho 
precepto legal y a las tesis y jurisprudencias antes invocadas.—también sos
tuve que la prescripción negativa es el medio de librarse de la acción que 
encausa el derecho sustantivo correspondiente, por no haberla ejercitado y 
concluido dentro del plazo previsto por la ley, con las modalidades que la mis
ma impone; así pues, la prescripción de la acción de ejecución se justifica 
jurídicamente por el abandono de las prestaciones obtenidas en la condena 
respectiva.—Fundé también los agravios en la siguiente jurisprudencia: ‘preS
CripCióN CoNSumada eN materia merCaNtil. reSulta improCedeN
te Su reNuNCia. iNapliCaCióN Supletoria de laS diSpoSiCioNeS 
de loS CódiGoS CiVileS.’ (la transcribe).—resulta que el magistrado respon
sable no estudió, ni resolvió la totalidad de estos agravios, y sólo se concretó 
a repetir los mismos argumentos del Juez civil sin examinar ni resolver los 
agravios hechos valer en contra de la sentencia de éste.—por tanto, dejaron de 
observarse las siguientes jurisprudencias: instancia: Segunda Sala. Fuente 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171975. parte iii, Sección 
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administrativa. tesis: 402. página: 666.—‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, 
GaraNtÍa de.’ (la transcribe).—instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171985. parte ii, Sección administra
tiva. tesis: 373. página: 636.—‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (la trans
cribe).—tercer concepto de violación.—Violación a las garantías individuales 
de legalidad y de audiencia consagrados en los artículos 14 y 16 de la Consti
tución General de la república.—Violación a las disposiciones legales conte
nidas en los artículos 55, 81, 83, 40, 529 del Código de procedimientos Civiles 
del distrito Federal.—Conforme a dichas disposiciones constitucionales a 
nadie se le puede privar de la vida, de su libertad, de sus propiedades, pose
siones y derechos, sino es mediante juicio seguido ante los tribunales previa
mente establecidos en los que se cumplan con las formalidades esenciales del 
procedimiento.—Nadie puede ser molestado en su domicilio, papeles y pose
siones, sino a través de mandato por escrito de autoridad judicial competen
te, que se encuentre debidamente fundado y motivado.—esto es, que a nadie 
se le puede privar de sus propiedades, posesiones y derechos sin antes haber 
sido oído y vencido en juicio y que, en el mismo, se cumplan con las formalida
des esenciales del procedimiento.—en el incidente de prescripción de la acción 
para la ejecución de la sentencia definitiva hice valer lo siguiente: 1. de con
formidad con lo establecido en los artículos 55 y 529 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, la acción para pedir la ejecución de una 
sentencia, transacción o convenio judiciales, durará diez años contados desde 
el día en que venció el término para el cumplimiento voluntario de lo juzgado 
y sentenciado.—2. la prescripción es una forma de extinción de la acción 
para ejecutar la sentencia definitiva dictada en este juicio y de liberar al sus
crito de la condena impuesta en la misma. por tanto, es una sanción al noto
rio desinterés de éstas, por tanto, las partes tienen la obligación de promover 
para conservar viva su petición o instancia de justicia y evitar la sanción pro
cesal de referencia.—3. el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, regula la prescripción de la acción para la ejecución 
de la sentencia definitiva, por medio de la cual se declara la extinción del de
recho de la actora para ejecutar la sentencia definitiva por haber transcurrido 
diez años contados a partir del día siguiente a aquel en que venció el plazo 
para el cumplimiento voluntario de lo sentenciado, sin que las partes hubie
ran hecho promoción alguna tendente a mantener la marcha normal del pro
ceso hasta culminar con la ejecución de la sentencia; por consiguiente, si en 
el juicio cualquiera de las partes presenta una promoción en donde explícita
mente manifiesta que comparece a fin de continuar con la tramitación del 
procedimiento o, en su caso, autoriza a determinadas personas para oír noti
ficaciones, o que solicita se reconozca a alguien el carácter de abogado o 
señala nuevo domicilio para recibir notificaciones ello, en el fondo, nada pro
voca con relación al verdadero impulso procesal requerido, como sería, verbi
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gracia, el presentar un nuevo certificado de gravámenes, el citar a los acree dores, 
la presentación de avalúos para el remate; pues aunque no debe desconocer
se el contenido de la promoción, en realidad lo requerido por la ley, es que la 
petición de las partes provoque una determinación que se traduzca en acele
rar el desarrollo de la ejecución de la sentencia; en esta misma tesitura, tam
bién debe concluirse que un diverso escrito en donde las partes únicamente 
comparezcan para autorizar a determinadas personas para oír notificaciones, 
o que se reconozca a alguien su carácter de abogado o señale nuevo domicilio 
para recibir notificaciones, tampoco imprime la dinámica natural del proce
dimiento para hacerlo culminar con la ejecución de una sentencia definitiva, 
en virtud de que puede presentarse en el juicio cuantas veces se quiera, no 
con la finalidad de continuar su tramitación, sino únicamente con el propósi
to de pretender interrumpir la prescripción, de ahí su falta de idoneidad, dado 
que no son tendentes a impulsar o activar el procedimiento en los términos 
legalmente requeridos.—4. las promociones que pueden impulsar el proce
dimiento son aquellas que revelan o expresan el deseo o voluntad de las partes 
de mantener viva la instancia, esto es, aquellas que tuvieran como conse
cuencia activar el procedimiento y excitar al órgano jurisdiccional a continuar 
hasta la total ejecución de la sentencia. por ello, para que pueda demostrarse 
el interés de las partes en impulsar o continuar el procedimiento, es necesa
rio que, además de las características mencionadas, la promoción sea cohe
rente con la correspondiente secuela procesal, es decir, que la pretensión 
contenida en esa promoción sea posible atendiendo al contexto procesal en 
que se presenta; en consecuencia, las promociones en las que se solicita que 
se inicie una etapa procesal o se realice un acto procesal cuando aquélla ya 
concluyó o éste ya se realizó, no son oportunas ni coherentes con la secuela 
procesal porque, de acuerdo al principio de preclusión que rige en los proce
dimientos civiles y mercantiles, no puede reiniciarse o volverse a una etapa 
procesal que ya quedó cerrada. por lo anterior, esa clase de promociones 
no interrumpen el plazo para que opere la prescripción, pues no demuestran el 
interés de las partes por continuar con el procedimiento sino, por el contrario, 
lo retrasan.—5. las promociones cuya finalidad sea solamente de autorizar a 
determinadas personas para oír notificaciones o la de que se reconozca a al
guien el carácter de abogado patrono o apoderado, o la de señalar nuevo domi
cilio para oír notificaciones, no son idóneas para interrumpir la prescripción, en 
tanto que no tienden a activar o a impulsar el procedimiento para ejecutar la 
sentencia.—6. Se colige que para que se interrumpa el término para que 
opere la prescripción de la acción para ejecutar la sentencia definitiva, se 
exige una promoción de cualesquiera de las partes que impulse el procedimien
to para su trámite, solicitando la continuación para su conclusión; conse
cuentemente, el escrito de solicitud de copias así como la constancia de su 
recepción, no gozan de tales características y, por ende, no son aptos para 
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interrumpir el referido término pues, con dicha petición y recepción de co
pias, no se da el impulso al procedimiento para su trámite, si no se solicita la 
continuación para la conclusión del mismo.—7. ahora bien, en el presente 
juicio, mediante acuerdo de fecha 14 de mayo del 2001, se resolvió que en 
virtud de que los dictámenes periciales rendidos por la parte actora y deman
dada son discordantes o contradictorios en cuanto al valor comercial de los 
inmuebles, se designa perito tercero en discordia a ********** a quien se le 
hará saber su nombramiento para los efectos de la aceptación y protesta del 
cargo.—8. mediante acuerdo de fecha 7 de septiembre del 2001, se designa 
nuevo perito tercero en discordia a **********, a quien se le requiere para los 
efectos de la aceptación y protesta del cargo.—a dicho perito se le notificó el 
acuerdo de 7 de septiembre del 2011 el día 19 de febrero del 2002 y por auto 
de fecha 21 de febrero del 2002, se tiene por practicada dicha notificación.— 
9. el 26 de noviembre del 2002, la parte actora señala nuevo domicilio para 
recibir notificaciones.—esta promoción no es apta para impulsar la ejecu
ción de la sentencia definitiva.—mediante acuerdo de fecha 28 de noviembre 
del 2002, se hace notar que el expediente está en el archivo.—este acuerdo 
no es apto para impulsar la ejecución de la sentencia definitiva.—mediante 
auto de fecha 12 de diciembre del 2002 se tiene a la actora señalando nuevo 
domicilio.—este acuerdo no es apto para impulsar la ejecución de la senten
cia definitiva.—10. el 8 de enero del 2003 se me notificó el acuerdo donde la 
actora señala nuevo domicilio para recibir notificaciones.—este acuerdo no 
es apto para impulsar la ejecución de la sentencia definitiva.—11. el 3 de 
junio del 2003 la actora señala nuevo domicilio para recibir notificaciones.—
por auto de fecha 5 de junio del 2003 se tiene por señalado nuevo domicilio.—
Ni el escrito, ni el acuerdo antes mencionados, son aptos para impulsar la 
ejecución de la sentencia definitiva.—12. la actora en el mes de junio del 2003 
solicitó se designe nuevo perito tercero en discordia.—esta petición es incon
gruente con el estado del juicio y no impulsa la ejecución de la sentencia defi
nitiva, ya que para la fecha de su presentación habían transcurrido 3 años de 
la elaboración de los avalúos de las partes y, por ende, lo que procedía es que 
los peritos actualizaran sus avalúos y sólo en caso de discrepancia se nom
braría perito tercero en discordia.—tampoco la actora exhibió un certificado 
de gravámenes actualizado, necesario para poder elaborar los avalúos, ya 
que la citación de los acreedores debe ser previa al avalúo para que interven
gan en el mismo.—por tanto esta promoción no impulsa la ejecución de la 
sentencia, ya que no es congruente con la etapa del juicio, habida cuenta que 
habían transcurrido 3 años de la elaboración de los avalúos y lo que procedía 
era exhibir un certificado de gravámenes actualizado, citar a los acreedores y 
que los peritos de las partes actualizaran sus avalúos y sólo en caso de discre
pancia se nombre un perito tercero en discordia.—Son aplicables al caso las 
siguientes tesis: ‘remateS, reQuiSitoS del aValÚo eN loS.’ (la transcri
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be).—‘remate de FiNCa HipoteCada. CaSo eN Que proCede NueVo 
aValÚo auNQue Se HaYa FiJado preCio (artÍCuloS 511 Y 597 del Có
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal).’ (la 
transcribe). 13. mediante acuerdo de fecha 19 de junio del 2003, ese juzgado 
estableció que no procedía la petición de la actora en virtud de que los peritos 
**********, ********** y ********** rindieron sus dictámenes en agosto y 
octubre del 2000 y que para esa fecha y debido a la situación económica del 
país, es un hecho notorio el aumento de precios y que por ende atento a lo 
establecido en los artículos 511 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal dígase a la actora que aclarada que sea su petición se acordará 
lo conducente.—desde luego que la actora jamás atendió lo establecido en 
dicho acuerdo, ni realizó aclaración alguna, y menos aún solicitó la actualiza
ción de los avalúos a través de los peritos designados por las partes.—este 
acuerdo no interrumpe el plazo para la prescripción de la ejecución de la 
sentencia definitiva, ya que sólo resolvió sobre la improcedencia de la petición 
de la actora por no corresponder al estado de autos, ni impulsar la ejecución de 
la sentencia conforme a derecho, ya que se trata de una petición incongruen
te y no es acorde al estado del juicio.—14. el 21 de agosto del 2003, la actora 
insiste se nombre perito tercero en discordia.—esta promoción es incon
gruente con el estado del juicio ya que el juzgado ya había acordado la impro
cedencia de dicha petición y manda estar a lo acordado en auto de fecha 19 de 
junio del 2003.—15. el actor en septiembre del 2003 autoriza pasantes, y por 
auto de fecha 10 de septiembre del 2003 se tiene por hecha la autorización.—
en esas condiciones resulta que esa promoción y su acuerdo no impulsan el 
procedimiento en este juicio, ya que sólo autoriza a unas personas para oír 
notificaciones, pero no realiza petición alguna para dar impulso al proce
dimiento.—16. a partir de entonces la actora sólo señaló nuevos domicilios y 
autorizó pasantes en dos ocasiones.—en esas condiciones resulta que esa 
promoción y acuerdos no impulsan el procedimiento en este juicio, ya que 
sólo autoriza a unas personas para oír notificaciones y señala domicilio para 
recibir notificaciones, pero no realiza petición alguna para dar impulso al pro
cedimiento.—17. el expediente de este juicio se envió al archivo judicial, re
gresando en abril del 2008 y posteriormente se volvió a regresar al archivo 
judicial permaneciendo hasta que solicité la devolución del mismo.—en esas 
condiciones, resulta que la actividad procesal no impulsó el procedimiento 
en este juicio, ya que sólo autoriza a unas personas para oír notificaciones y 
señala domicilios para recibir notificaciones, pero no realiza petición alguna 
para dar impulso al procedimiento.—en esas condiciones, resulta que esas 
promociones y acuerdos que les recayeron no impulsaron el procedimiento 
en este juicio.—18. en tales condiciones, la actora se abstuvo de impulsar el 
procedimiento para la ejecución de la sentencia definitiva dictada en este 
juicio, por más de diez años y, por ende, ha operado a mi favor la prescripción 
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de la acción para la ejecución de la sentencia definitiva dictada en este juicio, 
por lo que resulta procedente y fundado este incidente y, en su oportunidad, 
se deberá establecer que ********** ha perdido el derecho para ejecutar la sen
tencia definitiva dictada en este juicio y, por ende, decretar la cancelación de 
la cédula hipotecaria deducida de este juicio y del contrato de mutuo con in
terés y garantía hipotecaria base de la acción en este juicio.—procede decre
tar la prescripción de la acción para la ejecución de la sentencia definitiva 
dictada en este juicio, en virtud de que las promociones que se presentaron y 
a las que me referí anteriormente no son aptas para interrumpir el término 
que fija la ley para la prescripción multicitada, ya que no impulsan el proce
dimiento, y sólo se limitan a pedir (sic) señalar domicilio y autorizar a algunas 
personas para consultar el juicio, pero ninguna petición para impulsar el pro
cedimiento de manera tal que se hubiere ejecutado la sentencia definitiva.—
Cabe mencionar que han pasado 17 años desde que la sentencia definitiva 
dictada en este juicio fue ejecutable, ya que la misma causó ejecutoria median
te acuerdo de fecha 14 de noviembre de 1995, sin que la actora hubiese esta
do interesada en llevar a cabo su ejecución.—Como vimos anteriormente no 
puede quedar al arbitrio de la actora dejar el juicio en inactividad procesal por 
el tiempo que quiera, ya que ello contraviene el principio constitucional de una 
pronta y expedita administración de justicia.—Son aplicables al caso las siguien
tes jurisprudencias.—No. de registro: 177685. Jurisprudencia. materia (s): 
Civil. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo: XXii, agosto de 2005. tesis: 1a./J. 72/2005. página: 
47. ‘CaduCidad de la iNStaNCia. laS promoCioNeS de laS parteS SoN 
aptaS para iNterrumpir el plaZo para Que opere, CuaNdo 
SoN oportuNaS Y aCordeS CoN la etapa proCeSal eN la Que Se 
preSeNtaN.’ (la transcribe).—No. de registro: 177971, Jurisprudencia, mate
ria (s): Civil. Novena Época. instancia: primera Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo: XXii, julio de 2005. tesis: 1a./J. 50/2005. 
página: 162.—‘emBarGo JudiCial. el tÉrmiNo para Que opere la 
CaduCidad por iNaCtiVidad proCeSal Que GeNera el dereCHo a 
SoliCitar la CaNCelaCióN total del aSieNto relatiVo eN el reGiS
tro pÚBliCo de la propiedad, ÚNiCameNte puede iNterrumpirSe 
mediaNte la preSeNtaCióN de promoCioNeS Que CoNlleVeN im
pulSo proCeSal (leGiSlaCióN del diStrito Federal).’ (la transcri
be).—No. de registro: 176589. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo: XXii, diciembre de 2005. tesis: Vi.2o.C.452 C. 
página: 2629.—‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. 
No la iNterrumpe el reQuerimieNto Formulado al demaNdado 
para Que eNtreGue loS BieNeS emBarGadoS CoN aperCiBimieNto 
de impoNerle uN medio de apremio, Ni el auto Que HaCe eFeCtiVa 
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tal medida.’ (la transcribe).—No. de registro: 177686. tesis aislada. materia (s): 
Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXii, agosto de 2005. 
tesis: i.7o.C.61 C. página: 1832.—‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. el artÍCulo 1076 del CódiGo de ComerCio Que autoriZa 
a deCretarla aNteS de praCtiCarSe el emplaZamieNto, No Viola 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal.’ (la transcribe).—No. de 
registro: 178525. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: XXi, mayo de 2005. tesis: iV.2o.C.35 C. página: 1419.—‘Ca
duCidad de la iNStaNCia eN el proCedimieNto merCaNtil. la eXiS
teNCia de reCurSoS de apelaCióN peNdieNteS de reSolVer, por 
reGla GeNeral, No iNterrumpe el tÉrmiNo para Que opere, toda 
VeZ Que laS parteS eStÁN oBliGadaS a impulSar el proCedimieN
to HaSta el auto de CitaCióN para SeNteNCia o al de aleGatoS 
(CódiGo de ComerCio poSterior a laS reFormaS de VeiNtiCuatro 
de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS).’ (la transcribe).—No. de 
registro: 180947. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: XX, agosto de 2004. tesis: i.10o.C.41 C. página: 1559.—‘Ca
duCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. la promoCióN de 
CualQuiera de laS parteS eN doNde Se maNiFieSta Que Se aCude a 
FiN de CoNtiNuar CoN la tramitaCióN del proCedimieNto o, eN Su 
CaSo, Se autoriZa a perSoNaS para oÍr NotiFiCaCioNeS, o Se Soli
Cita Que Se reCoNoZCa a alGuieN el CarÁCter de aBoGado o Se 
SeÑala NueVo domiCilio para reCiBir NotiFiCaCioNeS, No eS apta 
para iNterrumpirla.’ (la transcribe).—No. de registro: 207692. Jurispruden
cia. materia (s): Común. octava Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Número: 79, julio de 1994. tesis: 4a./J. 
20/94. página: 25.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. No la iNterrumpe 
el eSCrito mediaNte el Cual Se autoriZa para reCiBir NotiFi
CaCioNeS.’ (la transcribe).—No. de registro: 183137. tesis aislada. materia (s): 
Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVii, octubre de 
2003. tesis: XX.1o.185 C. página: 906.—‘CaduCidad. No la iNterrumpeN 
laS promoCioNeS Que No SoN idóNeaS para impulSar el proCe
dimieN  to.’ (la transcribe).—No. de registro: 183336. tesis aislada. materia (s): 
Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XViii, septiembre de 
2003. tesis: ii.4o.C.14 C. página: 1353.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. 
opera auNQue No HaYa Sido emplaZada la parte demaNdada (le
GiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’ (la transcribe).—No. de registro: 183910. 
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tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegia
dos de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: 
XViii, julio de 2003. tesis: ii.2o.C.413 C. página: 1041.—‘CaduCidad de 
la iNStaNCia. opera auN CuaNdo No Se HaYa realiZado el empla
ZamieNto, por Ser Sólo uN reQuiSito proCeSal iNdiSpeNSaBle 
para iNteGrar la litiS (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’ (la 
transcribe).—No. de registro: 184348. Jurisprudencia. materia (s): Civil. Novena 
Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. tomo: XVii, mayo de 2003. tesis: 1a./J. 22/2003. página: 149.—‘Ca
duCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. opera deSde el 
primer auto Que Se diCte eN el JuiCio auNQue No Se HaYa empla
Zado al demaNdado.’ (la transcribe).—No. de registro: 184962. tesis ais
lada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVii, 
febrero de 2003. tesis: XVii.5o.9 C. página: 1008.—‘CaduCidad de la iNS
taNCia eN el proCedimieNto merCaNtil. el eSCrito de SoliCitud 
de CopiaS Y la CoNStaNCia de Su reCepCióN, No SoN aptoS para 
iNterrumpir el tÉrmiNo para Que aQuÉlla opere.’ (la transcribe).—
No. de registro: 185588. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instan
cia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo: XVi, noviembre de 2002. tesis: i.2o.C.20 C. pági
na: 1119.—‘CaduCidad eN materia merCaNtil. opera deSde el pri
mer auto Que Se diCte eN el JuiCio, auNQue No Se HaYa emplaZado 
al demaNdado.’ (la transcribe).—No. de registro: 186343. tesis aislada. 
materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVi, agosto de 
2002. tesis: XVii.2o.27 C. página: 1251.—‘CaduCidad de la iNStaNCia eN 
el proCedimieNto merCaNtil. para Que opere eS iNNeCeSario 
Que el demaNdado Se eNCueNtre emplaZado.’ (la transcribe).—No. de 
registro: 203185. tesis aislada. materia (s): Común. Novena Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: iii, febrero de 1996. tesis: i.7o.C.1 K. página: 393.—‘Cadu
Cidad de la iNStaNCia. Sólo eS SuSCeptiBle de iNterrupCióN a 
traVÉS de promoCioNeS Que tieNdaN a impulSar el proCedimieN
to Y No CoN CualQuier eSCrito (leGiSlaCióN proCeSal del diStrito 
Federal).’ (la transcribe).—No. de registro: 200432. Jurisprudencia. materia 
(s): Civil. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo: iii, enero de 1996. tesis: 1a./J. 1/96. página: 
9.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo eS SuSCeptiBle de iNterrup
CióN a traVÉS de promoCioNeS Que tieNdaN a impulSar el pro
CedimieNto Y No CoN CualQuier eSCrito (leGiSlaCióN proCeSal 
del diStrito Federal).’ (la transcribe).—No. de registro: 203185. tesis ais
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lada, materia (s): Común. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. tomo: iii, febrero 
de 1996. tesis: i.7o. C.1 K. página: 393.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. 
Sólo eS SuSCeptiBle de iNterrupCióN a traVÉS de promoCioNeS 
Que tieNdaN a impulSar el proCedimieNto Y No CoN CualQuier 
eSCrito (leGiSlaCióN proCeSal del diStrito Federal).’ (la transcri
be). (Cita precedentes).—No. de registro: 220090. tesis aislada. materia (s): 
Civil. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época. tomo: iX, marzo de 1992. página: 155.—‘Ca
duCidad de la iNStaNCia. CoNCepto de «promoCióN» apta para 
iNterrumpirla (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’ (la transcri
be).—No. de registro: 218474. tesis aislada. materia (s): Civil. octava Época. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo: X, septiembre de 1992. tesis: iV.2o.92 C. página: 
243.—‘CaduCidad de la primera iNStaNCia. opera auNQue el 
demaNdado No HaYa Sido emplaZado (leGiSlaCióN de NueVo 
leóN).’ (la transcribe).—No. de registro: 220090. tesis aislada. materia (s): Civil. 
octava Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. tomo: iX, marzo de 1992. página: 155.—‘CaduCidad 
de la iNStaNCia. CoNCepto de «promoCióN» apta para iNterrum
pirla (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’ (la transcribe).—No. de 
registro: 224396. tesis aislada. materia (s): Civil. octava Época. instancia: tri
bunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
tomo: Vi, Segunda parte1, julio a diciembre de 1990. página: 93.—‘CaduCidad 
de la iNStaNCia, eSCritoS Y aCtuaCioNeS iNterruptoraS de la.’ (la 
transcribe).—No. de registro: 206246. tesis aislada. materia (s): Común. octava 
Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
tomo: iii, primera parte, enero a junio de 1989. página: 245.—‘CaduCidad 
de la iNStaNCia. promoCioNeS Y aCtuaCioNeS Que No la iNte
rrumpeN.’ (la transcribe).—No. de registro: 228120. tesis aislada. materia 
(s): Civil. octava Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. tomo: iii, Segunda parte1, enero a junio 
de 1989. página: 172.—‘CaduCidad. promoCióN apta para iNterrum
pirla.’ (la transcribe).—No. de registro: 237277. tesis aislada. materia (s): 
Común. Séptima Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación. Volúmenes: 199204, tercera parte. página: 51.—‘CaduCi
dad de la iNStaNCia, tÉrmiNo para la. No lo iNterrumpe la pro
moCióN eN Que Se autoriZa a determiNada perSoNa para 
CoNSultar el eXpedieNte.’ (la transcribe). No. de registro: 394074, Juris
prudencia. materia (s): Común. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19171995. tomo: Vi, parte SCJN. tesis: 
118. página: 75.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. No la iNterrumpe el 
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eSCrito mediaNte el Cual Se autoriZa para reCiBir NotiFiCaCio
NeS.’ (la transcribe).—No. de registro: 182881. tesis aislada. materia (s): Civil. 
Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XViii, noviembre de 2003. tesis: 
iV.3o.C.16 C. página: 940.—‘CaduCidad. No Se iNterrumpe auNQue Se 
HaYa ordeNado uNa NotiFiCaCióN perSoNal Y ÉSta No Se eFeCtÚa. 
iNterpretaCióN del tÉrmiNo «mediar uN impedimeNto proCeSal» 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).’ (la transcribe).—No. de registro: 
184348, Jurisprudencia. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVii, mayo 
de 2003. tesis: 1a./J. 22/2003. página: 149.—‘CaduCidad de la iNStaNCia eN 
materia merCaNtil. opera deSde el primer auto Que Se diCte 
eN el JuiCio auNQue No Se HaYa emplaZado al demaNdado.’ (la 
transcribe).—No. de registro: 184962. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena 
Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo: XVii, febrero de 2003. tesis: XVii.5o.9 C. 
página: 1008.—‘CaduCidad de la iNStaNCia eN el proCedimieNto 
merCaNtil. el eSCrito de SoliCitud de CopiaS Y la CoNStaNCia de 
Su reCepCióN, No SoN aptoS para iNterrumpir el tÉrmiNo para 
Que aQuÉlla opere.’ (la transcribe).—No. de registro: 186343. tesis aisla
da. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Cir
cuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVi, agosto 
de 2002. tesis: XVii.2o.27 C. página: 1251.—‘CaduCidad de la iNStaNCia 
eN el proCedimieNto merCaNtil. para Que opere eS iNNeCeSario 
Que el demaNdado Se eNCueNtre emplaZado.’ (la transcribe).—No. de 
registro: 203185. tesis aislada. materia (s): Común. Novena Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: iii, febrero de 1996. tesis: i.7o.C.1 K. página: 393.—‘Cadu
Cidad de la iNStaNCia. Sólo eS SuSCeptiBle de iNterrupCióN a 
traVÉS de promoCioNeS Que tieNdaN a impulSar el proCedimieN
to Y No CoN CualQuier eSCrito (leGiSlaCióN proCeSal del diStrito 
Federal).’ (la transcribe).—No. de registro: 200432. Jurisprudencia. materia 
(s): Común. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta. tomo: iii, enero de 1996. tesis: 1a./J. 1/96. 
página: 9.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo eS SuSCeptiBle de iN
terrupCióN a traVÉS de promoCioNeS Que tieNdaN a impulSar el 
proCedimieNto Y No CoN CualQuier eSCrito (leGiSlaCióN proCe
Sal del diStrito Federal).’ (la transcribe). el Juez civil de manera injusti
ficada, improcedente e ilegal se abstuvo de examinar y resolver todas las 
cuestiones planteadas en el mismo, argumentando solamente que el mismo 
es infundado e improcedente, pero dejando de examinar las cuestiones plan
teadas en dicho incidente y los razonamientos lógicos y jurídicos hechos 
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valer.—por tanto, el Juez civil infringe en mi perjuicio lo establecido en los 
artículos 55, 81 y 83 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fe
deral, al negarse a resolver las cuestiones planteadas en dicho incidente sin 
fundamento legal alguno y no emite razonamientos lógicos, ni jurídicos que 
resuelvan dicho incidente.—la Sala responsable no examinó ni resolvió este 
agravio, lo cual es ilegal y contraviene lo establecido en los artículos 55, 81 y 
83 del citado código.—por tanto, se dejaron de observar las siguientes juris
prudencias: instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19171975. parte: iii. Sección: administrativa. tesis: 402. pági
na: 666.—‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de.’ (la transcri
be).—instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19171985. parte: iii. Sección: administrativa. tesis: 373. página 
636.—‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (la transcribe)."

oCtaVo.—en el juicio de amparo indirecto 684/2012ii, el quejoso 
********** plantea los conceptos de violación siguientes:

"primer concepto de violación.—Violación a las garantías individuales 
de legalidad y de audiencia consagradas en los artículos 14 y 16 de la Consti
tución General de la república.—Violación a las disposiciones constitucionales 
contenidas en los artículos 55, 81, 83, 402 y 529 del Código de procedimientos 
Civiles del distrito Federal.—Conforme a dichas disposiciones a nadie se le 
puede privar de la vida, de su libertad, de sus propiedades, posesiones y de
rechos, sino es mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos en los que se cumplan con las formalidades esenciales del 
procedimiento.—Nadie puede ser molestado en su domicilio, papeles y pose
siones, sino es a través de mandato por escrito de autoridad judicial compe
tente, que se encuentre debidamente fundado y motivado.—esto es, que a 
nadie se le puede privar de sus propiedades, posesiones y derechos sin antes 
haber sido oído y vencido en juicio y que en el mismo se cumplan con las 
formalidades esenciales del procedimiento.—Sostiene la Sala responsable 
que los agravios son infundados, ya que no existe violación a las disposicio
nes legales invocadas, siendo correcta la actuación del Juez civil al declarar 
improcedente el incidente que nos ocupa, ya que es infundado el argumento 
de que la prescripción de ejecución de sentencia comienza a generarse nue
vamente a partir de la última actuación en que se da trámite a la ejecución de 
la sentencia, pues el plazo de 10 años no es para que únicamente se inicie el 
procedimiento de ejecución de sentencia, sino para que se ejecute la senten
cia.—dice la Sala responsable que si la sentencia definitiva fue dictada el 23 
de octubre de 1995 causando ejecutoria el 14 de noviembre del mismo año, 
publicada el 16 de noviembre y surtiendo sus efectos el 17 de noviembre del 
mismo año, los 5 días para que los demandados dieran cumplimiento volun
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tario a lo condenado transcurrió del 21 al 27 de noviembre de 1995, por lo que 
si el 27 de noviembre de 1995 empezó a correr el término antes citado al 28 de 
agosto de 1997 fecha en que la actora ejercitó su acción para ejecutar la sen
tencia no transcurrieron los 10 años que dispone el artículo 529 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, es improcedente el incidente 
de que se trata, ya que la actora ejercitó su derecho en tiempo, ya que el referido 
artículo 529 no señala que dentro del término de 10 años se tenga que llevar a 
cabo forzosamente la ejecución y no existe precepto legal que así lo indique, 
por lo que si la actora no haya (sic) logrado a la fecha llevar a cabo el remate 
y adjudicación de los bienes hipotecados no indica que opera la prescripción 
pretendida de la acción para la ejecución de la sentencia por inactividad pro
cesal.—la Sala responsable no hace más que repetir los mismos argumen
tos del Juez civil, sin estudiar ni resolver mis agravios.—estos argumentos 
son ilegales, infundados, improcedentes, contrarios a la ley, a la jurispruden
cia, a las constancias de autos y a lo alegado y probado por las partes en este 
juicio.—en efecto, el citado artículo 529 dispone un plazo de 10 años para 
pedir la ejecución de una sentencia.—en la sentencia definitiva se hace una 
condena de pago de prestaciones y se estableció que se procede al trance y 
remate de los bienes dados en garantía y con su producto pago a la actora.—
Como puede verse en la sentencia definitiva se me condena al pago de diver
sas prestaciones y, en caso de no efectuarlo, se ordena el trance y remate de 
los bienes hipotecados y con su producto pago a la actora.—ahora bien, ese 
precepto legal establece que en el término de 10 años se debe pedir la ejecu
ción de la sentencia, es decir, que en ese plazo debe llevarse a cabo el trance 
y remate de los inmuebles hipotecados y con su producto pago a la actora.—
ello quiere decir que la actora dispone de 10 años, para presentar certificado 
de gravámenes, citar acreedores, elaborar avalúos, darle publicidad al rema
te y consumar el mismo adjudicando el inmueble a favor de la actora o terce
ros y emitiendo la resolución que apruebe el remate.—por tanto, la acción de 
ejecución de sentencia implica llevar a cabo el procedimiento de remate y 
obtener el fincamiento y adjudicación de los bienes hipotecados a favor de la 
actora o de terceros y que se apruebe el mismo.—ello tiene su fundamento, 
además, en las siguientes tesis: ‘remate, apelaCióN de auto poSte
rior a la aproBaCióN del.’ (la transcribe).—‘remate, apelaCióN de 
auto poSterior a la aproBaCióN del.’ (la transcribe).—‘remate, au to 
poSterior a la aproBaCióN del, reCurriBle eN apelaCióN.’ (la 
transcribe).—Como puede verse el plazo de 10 años no es para que única
mente se inicie el procedimiento de ejecución de la sentencia, sino para que 
se ejecute la sentencia, es decir, dicho plazo, no se estableció solamente para 
iniciar un procedimiento de ejecución de sentencia, sino para que se ejecute 
la misma, esto es para que se rematen y adjudiquen los bienes hipotecados y 
se apruebe el remate.—la sentencia definitiva no queda ejecutada sino hasta 
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que se rematan los bienes hipotecados y se aprueba el mismo, ya que a partir 
de entonces queda plenamente ejecutada la sentencia.—por tanto, la actora 
tiene la obligación de llevar a cabo la ejecución de la sentencia en el plazo de 
10 años, lo que implica que en éste debe exhibir certificado de gravámenes, 
avalúos, publicar edictos y celebrar el remate y adjudicarse los bienes hipote
cados.—mientras no exista fincamiento y adjudicación de los bienes hipoteca
dos y aprobación de la misma, no se ha consumado la ejecución de la 
sentencia definitiva y, por ende, corre el plazo de 10 años para ejecutar la sen
tencia.—es decir, que en ese lapso debe haberse logrado el remate y adjudi
cación de los bienes hipotecados y ese plazo no implica que corra desde que 
venció el plazo para el pago de lo sentenciado y el inicio de la ejecución de la 
sentencia, ya que con iniciar la ejecución de la sentencia, no se consuma 
la acción para la ejecución de la misma, pues esta última culmina con el re
mate y adjudicación de los bienes hipotecados y mientras esto último no su
ceda el plazo para la prescripción de la acción para la ejecución de la 
sentencia sigue corriendo.—en este caso, y como se demostró, transcurrie
ron más de 10 años de inactividad procesal y de impulso al procedimiento 
tendiente al remate y adjudicación de los bienes hipotecados y, por ende, sí 
operó a mi favor la prescripción de la acción para la ejecución de dicha 
sentencia definitiva.—Son aplicables al caso las siguientes tesis: ‘preS
CripCióN eXtiNtiVa de la petiCióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. iNiCio 
del Cómputo del plaZo.’ (la transcribe).—‘preSCripCióN de la aC
CióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. Su NaturaleZa JurÍdiCa.’ (la trans
cribe).—Contrariamente a lo que sostiene la Sala responsable el término para 
la prescripción, en cuestión, sí comienza a generarse nuevamente a partir de la 
última actuación en que se da trámite a la ejecución de la sentencia, toda vez 
que ésta no queda ejecutada, sino hasta que se celebra el remate y se adjudi
can los inmuebles hipotecados y se aprueba el remate y mientras ello no su
cede, la inactividad procesal o la falta de impulso procesal que efectivamente 
tienda a ejecutar la sentencia no interrumpe el plazo para que opere la pres
cripción.—Contrariamente a lo que sostiene la Sala responsable, en el artícu
lo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, sí existe 
regulación en cuanto a que una vez iniciada la ejecución de la sentencia, 
pueda operar la prescripción si durante su trámite transcurre un lapso de 10 
años o uno mayor sin que se haya logrado la ejecución del fallo, toda vez que 
dicha disposición legal exige que en dicho plazo se haya ejecutado la senten
cia definitiva y esa ejecución se lleva a cabo cuando se rematan y adjudican 
los bienes hipotecados y mientras no exista tal remate y adjudicación y la 
actora abandone el impulso al procedimiento de ejecución de sentencia sí 
opera la prescripción de la acción para la ejecución de la sentencia, ya que 
dicho precepto no se refiere a la fecha en que inicia la ejecución de la senten
cia, sino hasta cuando se ejecuta la misma, o sea hasta que se rematen y 
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adjudiquen los bienes hipotecados.—Contrariamente a lo que sostiene la 
Sala responsable, no se hace nugatorio un derecho ejercitado por la actora 
oportunamente, ya que el mismo sólo inicia con la ejecución de la sentencia 
mas no ejecutó la sentencia.—una cosa es iniciar la ejecución de la senten
cia y otra consumar dicha ejecución a través del remate y adjudicación de los 
inmuebles hipotecados.—por tanto, el abandono del juicio sin que se haya 
ejecutado la sentencia definitiva en 10 años o sean rematados y adjudicados 
los inmuebles en ese plazo sí genera la acción a favor del demandado para 
pedir la prescripción de la acción para la ejecución de dicha sentencia defini
tiva.—aceptar el criterio erróneo de la Sala responsable, llegaríamos al ab
surdo de que una vez iniciado el procedimiento de ejecución, la sentencia se 
vuelva imprescriptible, pasen los años que pasen así sean 50 años, lo que es 
contrario a los artículos 16 y 17 constitucionales que exigen la prontitud de la 
terminación de los juicios y evitar el incremento en el rezago de éstos.—mien
tras no se rematen y adjudiquen los bienes hipotecados, la inactividad proce
sal por 10 años o falta de impulso procesal acorde a la etapa del procedimiento 
consuma la prescripción de la acción para ejecutar la sentencia definitiva.—
ejecutar la sentencia definitiva no significa solamente iniciar la ejecución sino 
consumar dicha ejecución y ello sólo se logra a través del remate y adjudicación 
de los bienes hipotecados y su aprobación.—la ejecución de la sentencia 
culmina cuando se rematan y adjudican los inmuebles y mientras ello no 
suceda el plazo para la prescripción vuelve a contarse en cualquier etapa de 
la ejecución de sentencia en que no se impulsa el procedimiento durante 10 
años.—además cabe mencionar que no cualquier promoción impulsa el pro
cedimiento de ejecución de sentencia, ya que el impulso debe ser a través de 
promociones congruentes con la etapa de la ejecución que tiendan a impul
sar que la sentencia definitiva quede debidamente ejecutada.—los escritos 
donde se señale domicilio; o se autoricen personas, o bien, se haga una peti
ción incongruente con el estado del juicio no son aptas para interrumpir el 
plazo para la prescripción que nos ocupa, ya que no tienden a ejecutar la sen
tencia definitiva.—por tanto, es ilegal e infundado el argumento de la Sala 
responsable de que la actora ejercitó la acción de ejecución de sentencia el 4 
de agosto de 1997 y que para entonces no habían transcurrido 10 años, ya 
que ello no fue materia del incidente que nos ocupa.—además, cabe mencio
nar que la ley establece que se trata de un plazo para ejecutar la sentencia y 
no sólo para iniciar su ejecución, y se entiende que la ejecución de la senten
cia donde se ordenó el trance y remate de los inmuebles hipotecados, queda 
ejecutada una vez que se logra el remate y adjudicación de los bienes hipote
cados y mientras ello no suceda no queda ejecutada la sentencia definitiva y 
el plazo de 10 años corre a partir de que se abandona el impulso procesal 
para obtener el trance y remate de los inmuebles hipotecados.—Contrario a 
lo que sostiene la Sala responsable el plazo de 10 años para la prescripción, 
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sí vuelve a correr a partir de la última actuación que impulse la ejecución de 
la sentencia, ya que la misma no ha sido ejecutada, es decir, no se ha consu
mado el remate y adjudicación de los bienes hipotecados.—el inicio de la 
ejecución de la sentencia no es el caso previsto en el artículo 529 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, sino la ejecución de dicha 
sentencia, es decir, el remate y adjudicación de los bienes hipotecados.—No se 
hace nugatorio un derecho ejercitado oportunamente, ya que la actora dispu
so de 10 años para llevar a cabo el remate y adjudicación de los bienes y si en 
lugar de continuar y culminar con la ejecución de la sentencia, abandona el 
mismo por más de 10 años, dentro de los cuales no se consuma la ejecución 
de dicha sentencia entonces opera la prescripción de la acción para la ejecu
ción de dicha sentencia definitiva.—Contrariamente a lo que sostiene la Sala 
responsable, sí se satisfacen los supuestos del citado artículo 529 y, por ende, 
el incidente ni es improcedente ni es infundado, situaciones que son contra
dictorias entre sí, ya que el Juez emite dos determinaciones contradictorias, ya 
que, o bien, es improcedente o bien es infundado, pero en este caso no se da 
ninguno de los supuestos, ya que el incidente es procedente conforme al re
ferido artículo 529 y fundado conforme a dicho precepto legal y a las tesis y 
jurisprudencias antes invocadas.—Cabe mencionar, que la prescripción ne
gativa es el medio de librarse de la acción que encausa el derecho sustantivo 
correspondiente, por no haberla ejercitado y concluido dentro del plazo pre
visto por la ley, con las modalidades que la misma impone; así pues, la pres
cripción de la acción de ejecución se justifica jurídicamente por el abandono 
de las prestaciones obtenidas en la condena respectiva.—es aplicable al 
caso la siguiente jurisprudencia: ‘preSCripCióN CoNSumada eN mate
ria merCaNtil. reSulta improCedeNte Su reNuNCia. iNapliCaCióN 
Supletoria de laS diSpoSiCioNeS de loS CódiGoS CiVileS.’ (la trans
cribe).—además, sí existe precepto legal que exige que la impartición de jus
ticia sea expedita, y que terminen los juicios que se ventilan ante los tribunales 
y que son los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución General de la república, 
cuya finalidad es que se terminan a la mayor brevedad posible las controver
sias judiciales, en lo que también está interesada la sociedad y es una cuestión 
de orden público.—el mencionado artículo 529 establece un plazo de 10 años 
para que se ejecute la sentencia definitiva, o sea lo sentenciado, y si en este 
caso lo sentenciado es la condena al pago y el remate del inmueble y con su 
producto pago a la actora, ello significa que la ejecución de la sentencia se da 
hasta cuando se rematan y adjudican los inmuebles y con su producto se hace 
pago a la actora.—por tanto, el citado artículo 529 otorga un plazo de 10 años para 
que se rematen y adjudiquen los inmuebles, lo cual es bastante amplio, ya que 
sólo se trata de presentar certificado de gravámenes, avalúos, citación de 
acreedores, publicidad y adjudicación, lo que se obtiene a más tardar en 6 
meses.—por tanto, es ilegal y arbitrario que la actora deje pasar varios años, 
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y luego que cualquier gestión interrumpa el plazo de la prescripción, llevando 
el juicio de manera indefinida e impidiendo la terminación del mismo, ya sea 
por adjudicación de los bienes o por prescripción de la acción para ejecutar 
una sentencia.—los juicios no pueden quedar paralizados indefinidamente, 
sino que deben concluir como lo exige el artículo 17 constitucional.—por otro 
lado, la Sala sostiene que hay promociones señalando domicilio y autorizan
do personas para ver el expediente, y que la pérdida del derecho para ejecutar 
una sentencia es a través de la prescripción y no la caducidad, y que no opera 
la caducidad ya que hay sentencia definitiva.—Si bien es cierto que la acción 
para la ejecución de la sentencia definitiva se extingue a través de la prescrip
ción y no de la caducidad, también lo es que jamás alegamos caducidad de 
la sentencia definitiva, y si bien transcribimos algunas jurisprudencias y eje
cutorias sólo lo es para que quede bien definido qué promociones impulsan 
el procedimiento y cuáles no.—Si bien es cierto que la parte actora por escri
to de 6 de junio del 2003, solicitó se designara perito tercero en discordia, ya 
que con fecha 19 de febrero del 2002 el actuario notificó personalmente al 
perito sin que hubiere aceptado y protestado su cargo, también lo es que 
el mismo Juez acordó dicha promoción indicando que la misma es improce
dente, ya que habían transcurrido un año seis meses de los últimos avalúos, 
y que lo que procedía era actualizar los avalúos de las partes y no emitir un 
dictamen de un perito tercero en discordia.—este acuerdo no fue impugnado 
por la actora y quedó firme, por lo que dicha petición no impulsó el proce
dimiento para la ejecución de la sentencia, pues no fue acorde con el estado 
del juicio.—Si bien la actora mediante escrito de fecha 19 de agosto del 2003, 
volvió a solicitar la designación de perito tercero en discordia, tal petición fue 
totalmente infundada, improcedente y contraria al estado del juicio, ya que si 
el Juez le dijo a la actora desde varios meses antes que no procedía designar 
perito tercero en discordia, sino actualizar los avalúos, esta promoción es 
estéril y no impulsa el procedimiento, ya que sólo repite una petición que le 
fue desechada por improcedente a la actora y es absurdo que vuelva a solici
tar lo que ya fue negado y que quedó firme por no haber sido impugnado.—
lo anterior de ninguna manera evidencia el interés de la actora para continuar 
hasta su conclusión la ejecución de la sentencia definitiva como ilegalmente 
lo sostiene la Sala responsable, ya que la actora no volvió a exhibir certificado 
de gravámenes, no se volvió a citar acreedores, no se volvieron a elaborar los 
avalúos por los peritos; no se llevó a cabo publicidad alguna para el remate y 
no más importante no existe remate y adjudicación de los bienes que es en 
realidad la actuación con la que termina la ejecución de la sentencia.—Con
trariamente a lo que sostiene la Sala sí transcurrieron los 10 años que esta
blece el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, ya que se demostró que durante ese periodo, la actora no realizó 
gestión alguna que tendiera al impulso de la ejecución de la sentencia, pues 
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la presentación de promociones que no son acordes al estado procesal del 
juicio, no interrumpen el plazo para que opere la prescripción.—No es cierto 
que los actos realizados por el juzgador en ejecución de sentencia deban ser 
de naturaleza jurisdiccional por tratarse de cosa juzgada, ya que es, precisa
mente, a través de la actividad jurisdiccional que lleva a cabo el Juez que se 
ejecuta la sentencia para lo que se requería de un nuevo certificado de gravá
menes de avalúos, de citación de acreedores, de publicidad y de adjudicación 
por remate de los inmuebles hipotecados para que quede ejecutada la sen
tencia.—las promociones presentadas por las partes deben ser acordes al 
estado del juicio y para poder impulsar el mismo deben ser congruentes con 
su estado procesal, ya que es absurdo que se hagan peticiones incongruen
tes y que éstas las deseche el juzgador.—dice la Sala que mediante auto de 
fecha 7 de agosto de 1997, se citó a los acreedores para que intervengan en el 
avalúo y subasta del inmueble; mediante escrito de fecha 28 de octubre de 
1997, ********** exhibió certificado de adeudo por auto de 3 de diciembre 
de 1997, se señaló día y hora para el remate, el que se llevó a cabo el 19 de no
viembre de 1998, por lo que el 24 de febrero del mismo año se desahogó la vista 
con el incidente de reavalúo promovido por los codemandados, mediante es
crito de la misma fecha desahogó la vista con el incidente de nulidad de ac
tuaciones hecho valer por los codemandados, por escrito de fecha 8 de octu bre 
de 1999 exhibió certificado de gravámenes actualizado y se ordenó notificar a 
los acreedores que en escrito de 18 de febrero del dos mil, la actora designó 
perito valuador y el 8 de mayo de ese año, la parte actora exhibió certificado de 
gravámenes actualizado en tanto que el 4 de agosto del dos mil, designó nue
vamente perito valuador y mediante escrito de 8 de septiembre del 2000, acusó 
la rebeldía a los codemandados por no presentar perito valuador y por escrito 
de fecha 5 de septiembre del 2000, manifestó su conformidad con el dicta
men pericial rendido por el valuador designado por su parte y el 6 de octubre 
del 2000, acusó la rebeldía de los peritos designados por los codemandados 
por no haber rendido su dictamen pericial y mediante ocurso de fecha 4 de octu
bre de ese año, la actora desahogó la vista respecto de la objeción que realizó 
********** y por escrito de fecha 28 de noviembre de 2000, al no haber ratifi
cado sus dictámenes ante la presencia judicial en escrito presentado el 9 de 
enero del 2001, acusa la rebeldía a los peritos de la demandada y solicita se 
designe nuevo perito en rebeldía para efecto de la elaboración de los dictá
menes periciales y que por escrito de 9 de mayo de 2001 la parte actora solicita se 
designara perito tercero en discordia y en escrito presentado el 21 de agosto de 
2003 la actora solicita nuevamente se designe perito tercero en discordia y 
que son actuaciones que se encuentran encaminadas a la ejecución de la 
sentencia.—todo lo anteriormente narrado por la Sala responsable es ilegal, 
infundado, improcedente contrario a la ley, a las constancias de autos y a lo 
alegado y probado por las partes, ya que todas las actuaciones que menciona 
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no están comprendidas en el periodo materia del incidente para la prescrip
ción de la acción para la ejecución de la sentencia definitiva, por lo que los 
mismos son ajenos a la litis planteada, ya que son actuaciones que no están 
comprendidas en el incidente de prescripción y que además no se realizaron 
dentro del periodo de inactividad procesal superior a 10 años que se alega a 
excepción del escrito de fecha 21 de agosto de 2003, donde se solicita nom
bramiento de perito tercero en discordia y que como vimos anteriormente el 
Juez desechó dicha petición por no corresponder al estado del juicio, máxime 
que es una repetición de un escrito anterior donde solicita la misma y que fue 
desestimado por el Juez civil.—por tanto, la Sala introduce argumentos aje
nos a la litis, ya que no forman parte de ésta ninguno de los escritos y acuer
dos que menciona la Sala responsable, violando en mi perjuicio lo establecido 
en los artículos 55, 81 y 83 del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal.—Segundo concepto de violación.—Violación a las garantías in
dividuales de legalidad y de audiencia consagrados en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución General de la república.—Violación a las disposiciones lega
les contenidas en los artículos 55, 81, 83, 402 y 529 del citado código.—Con
forme a dichas disposiciones constitucionales a nadie se le puede privar de 
la vida, de su libertad, de sus propiedades, posesiones y derechos, sino es 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en los 
que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.—Nadie 
puede ser molestado en su domicilio, papeles y posesiones, sino es a través 
de mandato por escrito de autoridad judicial competente, que se encuentre 
debidamente fundado y motivado.—esto es, que a nadie se le puede privar de 
sus propiedades, posesiones y derechos sin antes haber sido oído y vencido 
en juicio y que en el mismo se cumplan con las formalidades esenciales del 
procedimiento.—en el primer agravio alegué que el referido artículo 529, dis
pone un plazo de 10 años para pedir la ejecución de una sentencia.—también 
alegué que en la sentencia definitiva se hace una condena de pago de pres
taciones y se estableció que se procede al trance y remate de los bienes 
dados en garantía y con su producto pago a la actora.—alegué que en la 
sentencia definitiva se me condena al pago de diversas prestaciones y, en 
caso de no efectuarlo, se ordena el trance y remate de los bienes hipotecados 
y con su producto pago a la actora.—alegué que ese precepto legal establece 
que en el término de 10 años, debe pedirse la ejecución de la sentencia, es decir, 
dentro de este debe llevarse a cabo el trance y remate de los inmuebles hipo
tecados y con su producto pago a la actora.—Sostuve que la actora dispone de 
10 años, para presentar certificado de gravámenes, citar acreedores, elaborar 
avalúos; darle publicidad al remate y consumar el mismo adjudicando el in
mueble a favor de la actora o terceros y emitiendo la resolución que apruebe 
el remate.—Sostuve que la acción de ejecución de sentencia implica llevar a 
cabo el procedimiento de remate y obtener el fincamiento y adjudicación de 
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los bienes hipotecados a favor de la actora o de terceros y que se apruebe el 
mismo.—Fundé estos argumentos en las siguientes tesis: ‘remate, apela
CióN de auto poSterior a la aproBaCióN del.’ (la transcribe), ‘remate, 
apelaCióN de auto poSterior a la aproBaCióN del.’ (la transcribe) 
y ‘remate, auto poSterior a la aproBaCióN del, reCurriBle eN 
apelaCióN.’ (la transcribe).—Sostuve que el plazo de 10 años no es para que 
únicamente se inicie el procedimiento de ejecución de la sentencia, sino para 
que se ejecute la sentencia, es decir, el plazo de 10 años, no se estableció 
solamente para iniciar un procedimiento de ejecución de sentencia, sino para 
que se ejecute la misma, es decir, para que se rematen y adjudiquen los bienes 
hipotecados y se apruebe el remate.—alegué que la sentencia definitiva no 
queda ejecutada sino hasta que se rematan los bienes hipotecados y se 
aprueba el mismo, ya que a partir de entonces queda plenamente ejecutada 
la sentencia.—alegué que la actora tiene la obligación de llevar a cabo la 
ejecución de la sentencia en el plazo de 10 años, lo que implica que en ese 
plazo debe exhibir certificado de gravámenes, avalúos, publicar edictos y ce
lebrar el remate y adjudicarse los bienes hipotecados.—alegué que mientras 
no existe fincamiento y adjudicación de los bienes hipotecados y aprobación 
de la misma, no se ha consumado la ejecución de la sentencia definitiva y, 
por ende, corre el plazo de 10 años para ejecutar la sentencia.—Sostuve, que 
en 10 años debe haberse logrado el remate y adjudicación de los bienes hipo
tecados y ese plazo no implica que corra desde que venció el plazo para el 
pago de lo sentenciado y el inicio de la ejecución de la sentencia, ya que con 
iniciar la ejecución de la sentencia, no se consuma la acción para la ejecu
ción de la misma, pues esta última culmina con el remate y adjudicación de 
los bienes hipotecados y mientras esto último no suceda el plazo para la pres
cripción de la acción para la ejecución de la sentencia sigue corriendo.—Sos
tuve, que transcurrieron más de 10 años de inactividad procesal y de impulso 
al procedimiento tendiente al remate y adjudicación de los bienes hipoteca
dos y, por ende, sí operó a mi favor la prescripción de la acción para la ejecu
ción de dicha sentencia definitiva.—resulta que el magistrado responsable 
no estudió, ni resolvió la totalidad de estos agravios, y sólo se concretó a re
petir los mismos argumentos del Juez civil sin examinar ni resolver los agra
vios hechos valer en contra de la sentencia del Juez civil.—por tanto, se 
dejaron de observar las siguientes jurisprudencias: instancia: Segunda Sala. 
Fuente Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171975. parte iii. 
Sección administrativa. tesis: 402. página: 666.—‘FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN, GaraNtÍa de.’ (la transcribe).—instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171985. parte ii. 
Sección administrativa. tesis: 373. página: 636.—‘FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN.’ (la transcribe).—Fundé mis agravios en las siguientes tesis: 
‘preSCripCióN eXtiNtiVa de la petiCióN de eJeCuCióN de SeNteN
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Cia. iNiCio del Cómputo del plaZo.’ (la transcribe). ‘preSCripCióN de 
la aCCióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. Su NaturaleZa JurÍdiCa.’ 
(la transcribe).—alegué que contrariamente a lo que sostiene el Juez civil, el 
término para la prescripción en cuestión, sí comienza a generarse nuevamente 
a partir de la última actuación en que se da trámite a la ejecución de la sen
tencia, toda vez que la sentencia no queda ejecutada sino hasta que se cele
bra el remate y se adjudican los inmuebles hipotecados y se aprueba el 
remate y mientras ello no sucede, la inactividad procesal o la falta de impulso 
procesal que efectivamente tienda a ejecutar la sentencia no interrumpe el 
plazo para que opere la prescripción.—también alegué que, contrariamente 
a lo que sostiene el Juez civil, en el artículo 529 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, sí existe regulación en cuanto a que una vez 
iniciada la ejecución de la sentencia pueda operar la prescripción si durante 
su trámite transcurre un lapso de 10 años o uno mayor sin que se haya logrado 
la ejecución del fallo, toda vez que dicha disposición legal exige que en el 
plazo de 10 años se haya ejecutado la sentencia definitiva y dicha ejecución 
se lleva a cabo cuando se rematan y adjudican los bienes hipotecados y mien
tras no existe tal remate y adjudicación y la actora abandona el impulso al 
procedimiento de ejecución de sentencia, sí opera la prescripción de la ac
ción para la ejecución de la sentencia, ya que dicho precepto no se refiere a 
la fecha en que inicia la ejecución de la sentencia, sino hasta cuando se eje
cuta la misma o sea hasta que se rematen y adjudiquen los bienes hipoteca
dos.—Sostuve que, contrariamente a lo que sostiene el Juez civil, no se hace 
nugatorio un derecho ejercitado por la actora oportunamente, ya que el 
mismo sólo inicia la ejecución de la sentencia mas no ejecutó la sentencia.—
alegué que una cosa es iniciar la ejecución de la sentencia y otra consumar 
dicha ejecución a través del remate y adjudicación de los inmuebles hipote
cados.—alegué que, por tanto, el abandono del juicio sin que se haya ejecu
tado la sentencia definitiva en 10 años o sean rematados y adjudicados los 
inmuebles en ese plazo, sí genera la acción a favor del demandado para pedir 
la prescripción de la acción para la ejecución de dicha sentencia definitiva.—
alegué que aceptar el criterio erróneo del juzgador llegaríamos al absurdo 
que una vez iniciado el procedimiento de ejecución, la sentencia se vuelva 
imprescriptible pasen los años que pasen así sean 50 años, lo que es contra
rio a los artículos 16 y 17 constitucionales que exigen la prontitud de la termi
nación de los juicios y evitar el incremento en el rezago de los mismos.—alegué 
que las dos tesis que invoca el Juez civil, no son aplicables al caso, ya que el 
inicio de la ejecución de la sentencia definitiva no implica la pérdida del dere
cho de prescribir las misma si durante el procedimiento no se concluye con 
la ejecución de la sentencia después de 10 años de inactividad, ello debido a 
que la sentencia se ejecuta una vez que se rematan y adjudican los bienes 
hipotecados y se aprueba el remate.—alegué que mientras no se rematen y 



2522 FEBRERO 2014

adjudiquen los bienes hipotecados, la inactividad procesal por 10 años o falta 
de impulso procesal acorde a la etapa del procedimiento consuma la pres
cripción de la acción para ejecutar la sentencia definitiva.—alegué que ejecu
tar la sentencia definitiva no significa solamente iniciar la ejecución, sino 
consumar dicha ejecución y ello sólo se logra a través del remate y adjudica
ción de los bienes hipotecados y su aprobación.—Sostuve que la ejecución 
de la sentencia culmina cuando se rematan y adjudican los inmuebles y 
mientras ello no suceda el plazo para la prescripción vuelve a contarse en 
cualquier etapa de la ejecución de sentencia en que no impulsa el proce
dimiento durante 10 años.—también sostuve que no cualquier promoción 
impulsa el procedimiento de ejecución de sentencia, ya que el impulso debe 
ser a través de promociones congruentes con la etapa de la ejecución que 
tiendan a impulsar que la sentencia definitiva quede debidamente ejecuta
da.—Sostuve que los escritos donde se señale domicilio; o se autoricen perso
nas o bien se haga una petición incongruente con el estado del juicio no son 
aptas para interrumpir el plazo para la prescripción que nos ocupa, ya que no 
tienden a ejecutar la sentencia definitiva.—alegué que son ilegales e infunda
dos los argumentos del Juez, de que la actora ejercitó la acción de ejecución 
de sentencia el 4 de agosto de 1997, y que para entonces no habían transcu
rrido 10 años, ya que ello no fue materia del incidente que nos ocupa.—Sos
tuve que la ley establece que se trata de un plazo para ejecutar la sentencia y 
no sólo para iniciar su ejecución, y se entiende que la ejecución de la senten
cia donde se ordenó el trance y remate de los inmuebles hipotecados queda 
ejecutada una vez que se logra el remate y adjudicación de los bienes hipote
cados y, mientras ello no suceda, no queda ejecutada la sentencia definitiva 
en el plazo de 10 años y corre a partir de que se abandona el impulso procesal 
para obtener el trance y remate de los inmuebles hipotecados.—alegué que 
contrario a lo que sostiene el Juez civil el plazo de 10 años para la prescripción, 
sí vuelve a correr a partir de la última actuación que impulse la ejecución de la 
sentencia, ya que la misma no ha sido ejecutada, es decir, no se ha consuma
do el remate y adjudicación de los bienes hipotecados.—alegué que el inicio de 
la ejecución de la sentencia no es el caso previsto en el artículo 529 del Códi
go de procedimientos Civiles para el distrito Federal, sino la ejecución de 
dicha sentencia, es decir, el remate y adjudicación de los bienes hipoteca
dos.—alegué que no se hace nugatorio un derecho ejercitado oportunamen
te, ya que la actora dispuso de 10 años para llevar a cabo el remate y 
adjudicación de los bienes y si, en lugar de continuar y culminar con la ejecu
ción de la sentencia, abandona el mismo por más de 10 años, dentro de los 
cuales no se consuma la ejecución de dicha sentencia entonces opera la 
prescripción de la acción para la ejecución de dicha sentencia definitiva.—
alegué que contrariamente a lo que sostiene el Juez civil, sí se satisfacen los 
supuestos del citado artículo 529 y, por ende, el incidente ni es improcedente 
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ni es infundado, situaciones que son contradictorias entre sí, ya que el Juez 
emite dos determinaciones contradictorias, o bien es improcedente o bien es 
infundado, pero en este caso no se da ninguno de los supuestos, pues el in
cidente es procedente conforme al referido artículo 529 y fundado conforme 
a dicho precepto legal y a las tesis y jurisprudencias antes invocadas.—tam
bién sostuve que la prescripción negativa es el medio de librarse de la acción 
que encausa el derecho sustantivo correspondiente, por no haberla ejercitado y 
concluido dentro del plazo previsto por la ley, con las modalidades que la 
misma impone; así pues, la prescripción de la acción de ejecución se justifi
ca jurídicamente por el abandono de las prestaciones obtenidas en la condena 
respectiva.—Fundé también los agravios en la siguiente jurisprudencia: 
‘preSCripCióN CoNSumada eN materia merCaNtil. reSulta impro
CedeNte Su reNuNCia. iNapliCaCióN Supletoria de laS diSpoSiCio
NeS de loS CódiGoS CiVileS.’ (la transcribe).—resulta que el magistrado 
responsable no estudió, ni resolvió la totalidad de estos agravios, y sólo se 
concretó a repetir los mismos argumentos del Juez civil, sin examinar ni re
solver los agravios hechos valer en contra de la sentencia del Juez civil.—por 
tanto, se dejaron de observar las siguientes jurisprudencias: instancia: Se
gunda Sala. Fuente Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171975 
parte iii. Sección administrativa. tesis: 402. página: 666.—‘FuNdameNta
CióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de.’ (la transcribe).—instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación  19171985. parte 
ii. Sección administrativa. tesis: 373. página: 636.—‘FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN.’ (la transcribe).—tercer concepto de violación.—Violación a las 
garantías individuales de legalidad y de audiencia consagrados en los artícu
los 14 y 16 de la Constitución General de la república.—Violación a las dispo
siciones legales contenidas en los artículos 55, 81, 83, 402, 529 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal.—Conforme a dichas disposi
ciones constitucionales a nadie se le puede privar de la vida, de su libertad, 
de sus propiedades, posesiones y derechos, sino es mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos en los que se cumplan con las 
formalidades esenciales del procedimiento.—Nadie puede ser molestado en 
su domicilio, papeles y posesiones, sino es a través de mandato por escrito de 
autoridad judicial competente, que se encuentre debidamente fundado y mo
tivado.—esto es que a nadie se le puede privar de sus propiedades, posesio
nes y derechos sin antes haber sido oído y vencido en juicio y que en el mismo se 
cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.—en el inciden
te de prescripción de la acción para la ejecución de la sentencia definitiva 
hice valer lo siguiente: ‘1. de conformidad con lo establecido en los artículos 
55 y 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal la ac
ción para pedir la ejecución de una sentencia transacción o convenio judicia
les, durará diez años contados desde el día en que venció el término para el 
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cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado.—2. la prescripción es 
una forma de extinción de la acción para ejecutar la sentencia definitiva dic
tada en este juicio y de liberar al suscrito de la condena impuesta en la misma. 
por tanto, es una sanción al notorio desinterés de éstas, por tanto, las partes 
tienen la obligación de promover para conservar viva su petición o instancia 
de justicia y evitar la sanción procesal de referencia.—3. el artículo 529 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal regula la prescripción 
de la acción para la ejecución de la sentencia definitiva, por medio de la cual 
se declara la extinción del derecho de la actora para ejecutar la sentencia 
definitiva por haber transcurrido diez años contados a partir del día siguiente 
a aquel en que venció el plazo para el cumplimiento voluntario de lo senten
ciado, sin que las partes hubieran hecho promoción alguna tendente a man
tener la marcha normal del proceso hasta culminar con la ejecución de la 
sentencia; por consiguiente, si en el juicio cualquiera de las partes presenta 
una promoción en donde explícitamente manifiesta que comparece a fin de 
continuar con la tramitación del procedimiento o, en su caso, autoriza a deter
minadas personas para oír notificaciones, o que solicita se reconozca a alguien 
el carácter de abogado o señala nuevo domicilio para recibir notificaciones 
ello, en el fondo, nada provoca con relación al verdadero impulso procesal 
requerido, como sería, verbigracia, el presentar un nuevo certificado de gra
vámenes; el citar a los acreedores; la presentación de avalúos para el remate, 
pues aunque no debe desconocerse el contenido de la promoción, en realidad 
lo requerido por la ley es que la petición de las partes provoque una determi
nación que se traduzca en acelerar el desarrollo de la ejecución de la senten
cia, en esta misma tesitura, también debe concluirse que un diverso escrito 
en donde las partes únicamente comparezcan para autorizar a determinadas 
personas para oír notificaciones, o que se reconozca a alguien su carácter de 
abogado o señale nuevo domicilio para recibir notificaciones, tampoco impri
me la dinámica natural del procedimiento para hacerlo culminar con la eje
cución de una sentencia definitiva, en virtud de que puede presentarse en el 
juicio cuantas veces se quiera, no con la finalidad de continuar su tramitación, 
sino únicamente con el propósito de pretender interrumpir la prescripción; de 
ahí su falta de idoneidad, dado que no son tendentes a impulsar o activar el 
procedimiento en los términos legalmente requeridos.—4. las promociones 
que pueden impulsar el procedimiento son aquellas que revelan o expresan 
el deseo o voluntad de las partes de mantener viva la instancia, esto es, aque
llas que tuvieran como consecuencia activar el procedimiento y excitar al ór
gano jurisdiccional a continuar hasta la total ejecución de la sentencia. por 
ello, para que pueda demostrarse el interés de las partes en impulsar o conti
nuar el procedimiento, es necesario que, además, de las características men
cionadas, la promoción sea coherente con la correspondiente secuela 
procesal, es decir, que la pretensión contenida en esa promoción sea posible 
atendiendo al contexto procesal en que se presenta; en consecuencia, las 
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promociones en las que se solicita que se inicie una etapa procesal o se rea
lice un acto procesal cuando aquélla ya concluyó o éste ya se realizó, no son 
oportunas ni coherentes con la secuela procesal porque de acuerdo al principio 
de preclusión que rige en los procedimientos civiles y mercantiles, no puede 
reiniciarse o volverse a una etapa procesal que ya quedó cerrada. por lo ante
rior, esa clase de promociones no interrumpen el plazo para que opere la 
prescripción, pues no demuestran el interés de las partes por continuar con 
el procedimiento sino, por el contrario, lo retrasan.—5. las promociones cuya 
finalidad sea solamente de autorizar a determinadas personas para oír notifi
caciones o la de que se reconozca a alguien el carácter de abogado patrono 
o apoderado o la de señalar nuevo domicilio para oír notificaciones, no son 
idóneas para interrumpir la prescripción, en tanto que no tienden a activar o 
a impulsar el procedimiento para ejecutar la sentencia.—6. Se colige que para 
que se interrumpa el término para que opere la prescripción de la acción 
para ejecutar la sentencia definitiva se exige una promoción de cualesquiera 
de las partes que impulse el procedimiento para su trámite, solicitando la 
continuación para su conclusión; consecuentemente, el escrito de solicitud 
de copias así como la constancia de su recepción, no gozan de tales caracte
rísticas y, por ende, no son aptos para interrumpir el referido término, pues 
con dicha petición y recepción de copias no se da el impulso al procedimien
to para su trámite, si no se solicita la continuación para la conclusión del 
mismo.—7. ahora bien, en el presente juicio, mediante acuerdo de fecha 14 
de mayo del 2001, se resolvió que en virtud de que se desprende que los dic
támenes periciales rendidos por la parte actora y demandada son discordan
tes o contradictorios en cuanto al valor comercial de los inmuebles, se 
designa perito tercero en discordia a ********** a quien se le hará saber 
su nombramiento para los efectos de la aceptación y protesta del cargo.— 
8. mediante acuerdo de fecha 7 de septiembre del 2001 se designa nuevo perito 
tercero en discordia a ********** a quien se le requiere para los efectos de la 
aceptación y protesta del cargo.—a dicho perito se le notificó el acuerdo de 7 
de septiembre del 2011 el día 19 de febrero del 2002, y por auto de fecha 21 de 
febrero del 2002 se tiene por practicada dicha notificación.—9. el 26 de noviem
bre del 2002 la parte actora señala nuevo domicilio para recibir notificacio
nes.—esta promoción no es apta para impulsar la ejecución de la sen tencia 
definitiva.—mediante acuerdo de fecha 28 de noviembre del 2002, se hace 
notar que el expediente está en el archivo.—este acuerdo no es apto para 
impulsar la ejecución de la sentencia definitiva.—mediante auto de fecha 12 
de diciembre del 2002 se tiene a la actora señalando nuevo domicilio.—este 
acuerdo no es apto para impulsar la ejecución de la sentencia definitiva.— 
10. el 8 de enero del 2003 se me notificó el acuerdo donde la actora señala nuevo 
domicilio para recibir notificaciones.—este acuerdo no es apto para impulsar 
la ejecución de la sentencia definitiva.—11. el 3 de junio del 2003, la actora 
señala nuevo domicilio para recibir notificaciones.—por auto de fecha 5 de 
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junio del 2003 se tiene por señalado nuevo domicilio.—Ni el escrito, ni el 
acuerdo antes mencionados son aptos para impulsar la ejecución de la sen
tencia definitiva.—12. la actora en el mes de junio del 2003 solicitó se desig
ne nuevo perito tercero en discordia.—esta petición es incongruente con el 
estado del juicio y no impulsa la ejecución de la sentencia definitiva, ya que 
para la fecha de su presentación habían transcurrido 3 años de la elabora
ción de los avalúos de las partes y, por ende, lo que procedía es que los peri
tos actualizaran sus avalúos y sólo en caso de discrepancia se nombraría 
perito tercero en discordia.—tampoco la actora exhibió un certificado de gra
vámenes actualizado, necesario para poder elaborar los avalúos, ya que la 
citación de los acreedores debe ser previa al avalúo para que intervengan en 
el mismo.—por tanto, esta promoción no impulsa la ejecución de la sentencia 
ya que no es congruente con la etapa del juicio habida cuenta que habían 
transcurrido 3 años de la elaboración de los avalúos y lo que procedía era 
exhibir un certificado de gravámenes actualizado, citar a los acreedores y que 
los peritos de las partes actualizaran sus avalúos y sólo en caso de discrepan
cia se nombre un perito tercero en discordia.—Son aplicables al caso las si
guientes tesis: ‘remateS, reQuiSitoS del aValÚo eN loS.’ (la transcribe) 
y ‘remate de FiNCa HipoteCada. CaSo eN Que proCede NueVo aVa
lÚo auNQue Se HaYa FiJado preCio (artÍCuloS 511 Y 597 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal).’ (la transcri
be).—13. mediante acuerdo de fecha 19 de junio del 2003 ese juzgado esta
bleció que no procedía la petición de la actora en virtud de que los peritos 
********** y **********, rindieron sus dictámenes en agosto y octubre del 
2000 y que para esa fecha y debido a la situación económica del país es un 
hecho notorio el aumento de precios y que, por ende, atento a lo establecido 
en el artículo 511 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal 
dígase a la actora que aclara que sea en su petición se acordara lo conducen
te.—desde luego, que la actora jamás atendió lo establecido en dicho acuer
do, ni realizó aclaración alguna, y menos aún solicitó la actualización de los 
avalúos a través de los peritos designados por las partes.—este acuerdo no 
interrumpe el plazo para la prescripción de la ejecución de la sentencia defi
nitiva, ya que sólo resolvió sobre la improcedencia de la petición de la actora 
por no corresponder al estado de autos, ni impulsar la ejecución de la senten
cia conforme a derecho, ya que se trata de una petición incongruente y no es 
acorde al estado del juicio.—14. el 21 de agosto del 2003 la actora insiste se 
nombre perito tercero en discordia.—esta promoción es incongruente con el 
estado del juicio, ya que el juzgado ya había acordado la improcedencia de 
dicha petición y manda estar a lo acordado en auto de fecha 19 de junio del 
2003.—15. el actor en septiembre del 2003 autoriza pasantes y por auto de 
fecha 10 de septiembre del 2003 se tiene por hecha la autorización.—en esas 
condiciones, resulta que esa promoción y su acuerdo no impulsan el proce
dimiento en este juicio, ya que sólo autoriza a unas personas para oír notifica
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ciones, pero no realiza petición alguna para dar impulso al procedimiento.— 
16. a partir de entonces la actora sólo señaló nuevos domicilios y autorizó pasantes 
en dos ocasiones.—en esas condiciones, resulta que esa promoción y acuer
dos no impulsan el procedimiento en este juicio, ya que sólo autoriza a unas 
personas para oír notificaciones y señala domicilio para recibir notificacio
nes, pero no realiza petición alguna para dar impulso al procedimiento.— 
17. el expediente de este juicio se envió al archivo judicial regresando en abril del 
2008 y, posteriormente, se volvió a regresar al archivo judicial permaneciendo 
hasta que solicité la devolución del mismo.—en esas condiciones resulta que 
la actividad procesal no impulsó el procedimiento en este juicio, ya que sólo 
autoriza a unas personas para oír notificaciones y señala domicilios para re
cibir notificaciones, pero no realiza petición alguna para dar impulso al pro
cedimiento.—en esas condiciones resulta que esas promociones y acuerdos que 
les recayeron no impulsaron el procedimiento en este juicio.—18. en tales 
condiciones la actora se abstuvo de impulsar el procedimiento para la ejecu
ción de la sentencia definitiva dictada en este juicio, por más de diez años y, 
por ende, ha operado a mi favor la prescripción de la acción para la ejecución 
de la sentencia definitiva dictada en este juicio, por lo que resulta procedente 
y fundado este incidente y, en su oportunidad, se deberá establecer que 
********** ha perdido el derecho para ejecutar la sentencia definitiva dictada 
en este juicio y, por ende, decretar la cancelación de la cédula hipotecaria 
deducida de este juicio y del contrato de mutuo con interés y garantía hipote
caria base de la acción en este juicio.—procede decretar la prescripción de la 
acción para la ejecución de la sentencia definitiva dictada en este juicio en 
virtud de que las promociones que se presentaron y a las que me referí, ante
riormente, no son aptas para interrumpir el término que fija la ley para la 
prescripción multicitada, ya que no impulsan el procedimiento, y sólo se limi
tan a pedir (sic) "señalar domicilio y autorizar a algunas personas para con
sultar el juicio, pero ninguna petición para impulsar el procedimiento de 
manera tal que se hubiere ejecutado la sentencia definitiva.—Cabe mencio
nar que han pasado 17 años desde que la sentencia definitiva dictada en este 
juicio fue ejecutable, ya que la misma causó ejecutoria mediante acuerdo de 
fecha 14 de noviembre de 1995, sin que la actora hubiese estado interesada 
en llevar a cabo su ejecución.—Como vimos anteriormente no puede quedar 
al arbitrio de la actora dejar el juicio en inactividad procesal por el tiempo que 
quiera, ya que ello contraviene el principio constitucional de una pronta y 
expedita administración de justicia.—Son aplicables al caso las siguientes 
jurisprudencias.—No. de registro: 177685, Jurisprudencia, materia (s): Civil. 
Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. tomo: XXii, agosto de 2005. tesis: 1a./J. 72/2005. página: 
47. ‘CaduCidad de la iNStaNCia. laS promoCioNeS de laS parteS 
SoN aptaS para iNterrumpir el plaZo para Que opere, CuaNdo SoN 
oportuNaS Y aCordeS CoN la etapa proCeSal eN la Que Se pre
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SeNtaN.’ (la transcribe).—No. de registro: 177971. Jurisprudencia. materia 
(s): Civil. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo: XXii, julio de 2005. tesis: 1a./J. 50/2005. 
página: 162.—‘emBarGo JudiCial. el tÉrmiNo para Que opere la 
Ca duCidad por iNaCtiVidad proCeSal Que GeNera el dereCHo a So
liCitar la CaNCelaCióN total del aSieNto relatiVo eN el reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad, ÚNiCameNte puede iNterrumpirSe me
diaNte la preSeNtaCióN de promoCioNeS Que CoNlleVeN impulSo 
proCeSal (leGiSlaCióN del diStrito Federal).’ (la transcribe).—No. de 
registro: 176589. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: XXii, diciembre de 2005. tesis: Vi.2o.C.452 C. página: 
2629.—‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. No la 
iNterrumpe el reQuerimieNto Formulado al demaNdado para 
Que eNtreGue loS BieNeS emBarGadoS CoN aperCiBimieNto de 
impoNerle uN medio de apremio, Ni el auto Que HaCe eFeCtiVa tal 
medida.’ (la transcribe).—No. de registro: 177686. tesis aislada. materia (s): Civil. 
Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXii, agosto de 2005. tesis: 
i.7o.C.61 C. página: 1832.—‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. el artÍCulo 1076 del CódiGo de ComerCio Que auto
riZa a deCretarla aNteS de praCtiCarSe el emplaZamieNto, No 
Viola el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal.’ (la transcribe).—
No. de registro: 178525. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: XXi, mayo de 2005. tesis: iV.2o.C.35 C. página: 1419.—‘Ca
duCidad de la iNStaNCia eN el proCedimieNto merCaNtil. la eXiS
teNCia de reCurSoS de apelaCióN peNdieNteS de reSolVer, por 
reGla GeNeral, No iNterrumpe el tÉrmiNo para Que opere, toda 
VeZ Que laS parteS eStÁN oBliGadaS a impulSar el proCedimieN
to HaSta el auto de CitaCióN para SeNteNCia o al de aleGatoS 
(CódiGo de ComerCio poSterior a laS reFormaS de VeiNtiCuatro 
de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS).’ (la transcribe).—No. de 
registro: 180947. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribu
nales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. tomo: XX, agosto de 2004. tesis: i.10o.C.41 C. página: 1559.—‘Cadu
Cidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. la promoCióN de 
CualQuiera de laS parteS eN doNde Se maNiFieSta Que Se 
aCude a FiN de CoNtiNuar CoN la tramitaCióN del proCedimieN
to o, eN Su CaSo, Se autoriZa a perSoNaS para oÍr NotiFiCaCio
NeS, o Se SoliCita Que Se reCoNoZCa a alGuieN el CarÁCter de 
aBoGado o Se SeÑala NueVo domiCilio para reCiBir NotiFiCaCio
NeS, No eS apta para iNterrumpirla.’ (la transcribe).—No. de registro: 
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207692. Jurisprudencia. materia (s): Común. octava Época. instancia: Cuarta 
Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Número: 79, julio 
de 1994. tesis: 4a./J. 20/94. página: 25.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. 
No la iNterrumpe el eSCrito mediaNte el Cual Se autoriZa para 
reCiBir NotiFiCaCioNeS.’ (la transcribe).—No. de registro: 183137. tesis 
aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVii, 
octubre de 2003. tesis: XX.1o.185 C. página: 906.—‘CaduCidad. No la iN
terrumpeN laS promoCioNeS Que No SoN idóNeaS para impulSar 
el proCedimieNto.’ (la transcribe).—No. de registro: 183336. tesis aislada. 
materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XViii, septiembre 
de 2003. tesis: ii.4o.C.14 C. página: 1353.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. 
opera auNQue No HaYa Sido emplaZada la parte demaNdada (leGiS
laCióN del eStado de mÉXiCo).’ (la transcribe).—No. de registro: 183910. 
tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: 
XViii, julio de 2003. tesis: ii.2o. C.483 C. página: 1041.—‘CaduCidad de la 
iNStaNCia. opera auN CuaNdo No Se HaYa realiZado el empla
ZamieNto, por Ser Sólo uN reQuiSito proCeSal iNdiSpeNSaBle 
para iNteGrar la litiS (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’ (la 
transcribe).—No. de registro: 184348. Jurisprudencia. materia (s): Civil. Nove
na Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: XVii, mayo de 2003. tesis: 1a./J. 22/2003. página: 149.—‘Ca
duCidad de la iNStaNCia eN materia merCaNtil. opera deSde el 
primer auto Que Se diCte eN el JuiCio auNQue No Se HaYa empla
Zado al demaNdado.’ (la transcribe).—No. de registro: 184962. tesis ais
lada. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVii, 
febrero de 2003. tesis: XVii.5o.9 C. página: 1008.—‘CaduCidad de la iNS
taNCia eN el proCedimieNto merCaNtil. el eSCrito de SoliCitud 
de CopiaS Y la CoNStaNCia de Su reCepCióN, No SoN aptoS para 
iNterrumpir el tÉrmiNo para Que aQuÉlla opere.’ (la transcribe).—
No. de registro: 185588. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena Época. instan
cia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo: XVi, noviembre de 2002. tesis: i.2o.C.20 C. pági
na: 1119.—‘CaduCidad eN materia merCaNtil. opera deSde el pri
mer auto Que Se diCte eN el JuiCio, auNQue No Se HaYa emplaZado 
al demaNdado.’ (la transcribe).—No. de registro: 186343. tesis aislada. 
materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVi, agosto de 
2002. tesis: XVii.2o.27 C. página: 1251.—‘CaduCidad de la iNStaNCia eN 
el proCedimieNto merCaNtil. para Que opere eS iNNeCeSario 
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Que el demaNdado Se eNCueNtre emplaZado.’ (la transcribe).—No. de 
registro: 203185. tesis aislada. materia (s): Común. Novena Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: iii, febrero de 1996. tesis: i.7o.C.1 K. página: 393.—‘Cadu
Cidad de la iNStaNCia. Sólo eS SuSCeptiBle de iNterrupCióN a 
traVÉS de promoCioNeS Que tieNdaN a impulSar el proCedimieN
to Y No CoN CualQuier eSCrito (leGiSlaCióN proCeSal del diStrito 
Federal).’ (la transcribe).—No. de registro: 200432. Jurisprudencia, materia 
(s): Civil. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo: iii, enero de 1996. tesis: 1a/J. 1/96. página: 
9.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo eS SuSCeptiBle de iNterrup
CióN a traVÉS de promoCioNeS Que tieNdaN a impulSar el proCe
dimieNto Y No CoN CualQuier eSCrito (leGiSlaCióN proCeSal 
del diStrito Federal).’ (la transcribe).—No. de registro: 203185. tesis ais
lada. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Novena Época. tomo: i, mayo de 1995. tesis: 
i.7o.C.1 K. página: 345.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo eS SuS
CeptiBle de iNterrupCióN a traVÉS de promoCioNeS Que tieNdaN 
a impulSar el proCedimieNto Y No CoN CualQuier eSCrito. (leGiS
laCióN proCeSal del diStrito Federal).’ (la transcribe). (Cita preceden
tes).—No. de registro: 22090. tesis aislada. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. octava Época. tomo: 
iX, marzo de 1992. página: 155. ‘CaduCidad de la iNStaNCia. CoNCepto 
de «promoCióN» apta para iNterrumpirla (leGiSlaCióN del eS
tado de JaliSCo).’ (la transcribe).—No. de registro: 218474. tesis aislada. 
materia (s): Civil. octava Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: X, septiembre 
de 1992. tesis: iV.2o.92 C. página: 243.—‘CaduCidad de la primera iNS
taNCia. opera auNQue el demaNdado No HaYa Sido emplaZado 
(leGiSlaCióN de NueVo leóN).’ (la transcribe).—No. de registro: 220090. 
tesis aislada. materia (s): Civil. octava Época. instancia: tribunales Colegia
dos de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo: iX, marzo 
de 1992. página: 155.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. CoNCepto de 
«promoCióN» apta para iNterrumpirla (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo).’ (la transcribe).—No. de registro: 224396. tesis aislada. materia 
(s): Civil. octava Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. tomo: Vi, Segunda parte1, julio a diciembre 
de 1990. página: 93.—‘CaduCidad de la iNStaNCia, eSCritoS Y aC
tuaCioNeS iNterruptoraS de la.’ (la transcribe).—No. de registro: 
206246. tesis aislada. materia (s): Común. octava Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo: iii, primera parte, 
enero a junio de 1989. página: 245.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. pro
moCioNeS Y aCtuaCioNeS Que No la iNterrumpeN.’ (la transcribe).—
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No. de registro: 228120. tesis aislada. materia (s): Civil. octava Época. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. tomo: iii, Segunda parte1, enero a junio de 1989. página: 
172.—‘CaduCidad. promoCióN apta para iNterrumpirla.’ (la trans
cribe).—No. de registro: 237277. tesis aislada. materia (s): Común. Séptima 
Época. instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Volúmenes: 199204, tercera parte. página: 51.—‘CaduCidad de la iNS
taNCia, tÉrmiNo para la. No lo iNterrumpe la promoCióN eN Que 
Se autoriZa a determiNada perSoNa para CoNSultar el eXpe
dieNte.’ (la transcribe). No. de registro: 394074. Jurisprudencia, materia (s): 
Común. octava Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19171995. tomo: Vi, parte SCJN. tesis: 118. página: 
75.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. No la iNterrumpe el eSCrito me
diaNte el Cual Se autoriZa para reCiBir NotiFiCaCioNeS.’ (la trans
cribe).—No. de registro: 182881. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena 
Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo: XViii, noviembre de 2003. tesis: iV.3o.C.16 C. 
página: 940.—‘CaduCidad. No Se iNterrumpe auNQue Se HaYa or
deNado uNa NotiFiCaCióN perSoNal Y ÉSta No Se eFeCtÚa. iNter
pretaCióN del tÉrmiNo «mediar» uN impedimeNto «proCeSal» 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).’ (la transcribe).—No. de re
gistro: 184348. Jurisprudencia. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVii, mayo 
de 2003. tesis: 1a./J. 22/2003. página: 149.—‘CaduCidad de la iNStaNCia 
eN materia merCaNtil. opera deSde el primer auto Que Se 
diCte eN el JuiCio auNQue No Se HaYa emplaZado al demaNdado.’ 
(la transcribe).—No. de registro: 184962. tesis aislada. materia (s): Civil. Novena 
Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVii, febrero de 2003. tesis: XVii.5o.9 C. 
página: 1008.—‘CaduCidad de la iNStaNCia eN el proCedimieNto 
merCaNtil. el eSCrito de SoliCitud de CopiaS Y la CoNStaNCia de 
Su reCepCióN, No SoN aptoS para iNterrumpir el tÉrmiNo para 
Que aQuÉlla opere.’ (la transcribe).—No. de registro: 186343. tesis aisla
da. materia (s): Civil. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVi, 
agosto de 2002. tesis: XVii.2o.27 C. página: 1251.—‘CaduCidad de la iNS
taNCia eN el proCedimieNto merCaNtil. para Que opere eS 
iNNeCeSario Que el demaNdado Se eNCueNtre emplaZado.’ (la 
transcribe).—No. de registro: 203185. tesis aislada. materia (s): Común. No
vena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: iii, febrero de 1996. tesis: i.7o.C.1 K. 
página: 393.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo eS SuSCeptiBle 
de iNterrupCióN a traVÉS de promoCioNeS Que tieNdaN a impul
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Sar el proCedimieNto Y No CoN CualQuier eSCrito (leGiSlaCióN 
proCeSal del diStrito Federal).’ (la transcribe).—No. de registro: 200432, 
Jurisprudencia. materia (s): Común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: iii, enero de 
1996. tesis: 1a./J. 1/96. página: 9.—‘CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo 
eS SuSCeptiBle de iNterrupCióN a traVÉS de promoCioNeS Que 
tieNdaN a impulSar el proCedimieNto Y No CoN CualQuier eSCrito. 
(leGiSlaCióN proCeSal del diStrito Federal).’ (la transcribe).—el Juez 
civil de manera injustificada, improcedente e ilegal se abstuvo de examinar y 
resolver todas las cuestiones planteadas en el mismo, argumentando sola
mente que el mismo es infundado e improcedente, pero dejando de examinar 
las cuestiones planteadas en dicho incidente y los razonamientos lógicos y 
jurídicos hechos valer.—por tanto, el Juez civil infringe en mi perjuicio lo esta
blecido en los artículos 55, 81 y 83 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, al negarse a resolver las cuestiones planteadas en dicho 
incidente sin fundamento legal alguno y no emite razonamientos lógicos, ni 
jurídicos que resuelvan dicho incidente.—la Sala responsable no examinó 
ni resolvió este agravio, lo cual es ilegal y contraviene lo establecido en los 
artículos 55, 81 y 83 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fe
deral.—por tanto, se dejó de observar las siguientes jurisprudencias: "ins
tancia: Segunda Sala, Fuente: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171975, parte: iii, Sección: administrativa. tesis: 402. página: 666.—‘FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de.’ (la transcribe). instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171985. 
parte: iii. Sección: administrativa. tesis: 373. página: 636.—‘FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN.’ (la transcribe)."

NoVeNo.—en virtud de que en ambos juicios de amparo, los quejosos 
plantean conceptos de violación similares, entonces procede su estudio de 
forma conjunta y en orden diverso a los planteados en las demandas de amparo.

en el tercer concepto de violación, los inconformes reproducen el con
tenido de los incidentes de prescripción de ejecución de la sentencia defi
nitiva que promovieron; posteriormente, mencionan que "tal agravio" no fue 
estudiado por la Sala responsable.

el concepto de violación es inatendible, pues si bien es cierto que los 
inconformes transcriben lo que según se hizo valer en los incidentes de pres
cripción de la ejecución de la sentencia definitiva, también lo es que no expli
can los argumentos que de ellos se advierte y en qué sentido debieron haber 
sido analizados por la Sala responsable; lo anterior, máxime que tal inconfor
midad es contradictoria pues, en principio, se menciona que se trata de los 
incidentes y, posteriormente, mencionan que se trata de un agravio, por lo 



2533QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

que ante tal imprecisión, no se acredita que se hubiera incurrido en la omi
sión imputada, sin que sea procedente suplir la queja deficiente, dado que no 
se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 76 Bis, fracción Vi, de 
la ley de amparo. 

en otro aspecto, en una parte del primer y segundo concepto de viola
ción, los inconformes sostienen lo siguiente:

la Sala responsable repitió los argumentos del Juez, sin haber atendi
do los agravios planteados.

No se estudió el primer agravio por el que se argumentó que: la aplica
ción de la temporalidad para ejecutar la sentencia que prevé el artículo 529 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; la sentencia 
condena al pago de prestaciones y la procedencia del trance y remate de los 
bienes, en caso de que no se cubra voluntariamente su pago; dentro del tér
mino de diez años debe llevarse a cabo el trance y remate de los bienes, y que 
dentro de esa temporalidad, la actora, debió presentar el certificado de gravá
menes, citar a los acreedores, elaborar avalúos, dar publicidad al remate y 
adjudicar el bien, lo cual constituía la ejecución de la sentencia; y se citaron 
las tesis de rubros: "remate, apelaCióN del auto poSterior a la 
aproBaCióN del." y "remate, auto poSterior a la aproBaCióN del, 
reCurriBle eN apelaCióN."; sólo a través del remate y adjudicación se 
ejecuta la sentencia y, hasta en tanto no suceda, corre el plazo para que pres
criba la acción; en el caso sí transcurrieron diez años de inactividad e impul
so procesal, por lo que sí operó la prescripción, aunado a que la actora tuvo 
ese tiempo para culminar con la ejecución de sentencia, se fundaron los 
agravios en las tesis: "preSCripCióN eXtiNtiVa de la petiCióN de eJe
CuCióN de SeNteNCia. iNiCio del Cómputo del plaZo.", "preSCrip
CióN de la aCCióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. Su NaturaleZa 
JurÍdiCa." y "preSCripCióN CoNSumada eN materia merCaNtil. 
reSulta improCedeNte Su reNuNCia. iNapliCaCióN Supletoria de 
laS diSpoSiCioNeS de loS CódiGoS CiVileS."; el término de la prescrip
ción sí empieza a generarse nuevamente a partir de la última actuación en 
que se dio trámite a la ejecución de la sentencia; que tal precepto sí prevé, que 
una vez iniciada la ejecución puede operar la prescripción, la cual no se hace 
nugatorio al no haberse ejecutado aquélla pues, de no ser así, se lle garía al 
absurdo de que los juicios no fueran terminables en violación a los ar tículos 
16 y 17 constitucionales; la ejecución no sólo la constituye su promoción, 
sino también su culminación a través del remate y adjudicación, por lo que 
no cualquier promoción interrumpe la prescripción, lo cual no se cumplía 
con los escritos para señalar autorizados y nuevo domicilio; no fue mate
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ria del incidente que la ejecución inició el cuatro de agosto de mil novecien
tos noventa y siete, y que para entonces no habían transcurrido diez años; el a 
quo sostuvo dos posturas contradictorias al sostener que era improcedente el 
incidente y por la otra haberlo declarado infundado; la prescripción se justifi
có por el abandono de las prestaciones. 

por lo anterior, la Sala responsable se concretó a repetir los argumentos 
del Juez natural, sin haber analizado tales agravios y, por tanto, no se observó la 
tesis de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de."

los conceptos de violación son, por una parte, inoperantes y. por otra, 
infundados.

inoperantes, en virtud de que la inconforme no precisa qué argumentos 
sostuvo el Juez natural al resolver la sentencia de primera instancia, y en qué 
sentido fueron repetidos por la autoridad responsable; sin que sea proceden
te suplir la queja deficiente, dado que no se encuentra en los supuestos pre
vistos en el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo. 

infundados, porque la Sala responsable sí atendió la causa de pedir 
que se advierte de los agravios que plantearon los inconformes en los respec
tivos recursos de apelación.

en efecto, de acuerdo con los argumentos que precisan los inconfor
mes en vía de agravios, se advierte que plantearon dos aspectos fundamenta
les para sostener que había prescrito la acción para ejecutar la sentencia 
definitiva, a saber:

a) Que el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal prevé que la prescripción transcurre durante el término de diez 
años, lo que significa que no basta promover su ejecución, sino culminarlo, 
durante esa temporalidad, en este caso mediante el trance, remate, adjudica
ción y pago de lo debido, en virtud de que en ese sentido se había decretado 
la condena en la sentencia definitiva, para lo cual la parte actora debió reali
zar los trámites respectivos, tales como los relativos a la citación de acreedo
res, presentación de avalúos y las publicaciones respectivas, lo que no hizo 
aquélla y, por tanto, había transcurrido el término para ello.

b) Que el término de la prescripción, sí empieza a generarse nueva
mente a partir de la última actuación que dio trámite al incidente de ejecución 
de sentencia; que tal precepto sí prevé que una vez iniciada la ejecución, puede 
operar la prescripción, y no cualquier promoción interrumpe a ésta.



2535QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

en relación con la causa de pedir que se precisa en el inciso a), la Sala 
responsable consideró que el artículo 529 del Código de procedimientos Civi
les para el distrito Federal, no señalaba que dentro del término de diez años 
debía llevarse a cabo la ejecución de la sentencia, y no existía precepto legal 
que así lo dispusiera, por lo que el hecho de que no se hubieran rematado y 
adjudicado los bienes hipotecados, no significaba que hubiera operado la 
prescripción.

por lo que toca al motivo de inconformidad que se precisa en el inciso 
b), la autoridad responsable consideró lo siguiente: 

1. la actora ejerció el derecho de ejecutar la sentencia dentro del tér
mino de diez años a que se refiere el artículo 529 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal.

 
2. No es procedente decretar la prescripción por inactividad procesal 

pues, la pérdida del derecho para el ejercicio de la acción de ejecución de 
sentencia, emana de un derecho sustantivo y no a través de la caducidad 
como lo pretenden los inconformes, aunado a que no operaría la caducidad, en 
virtud de que ya se dictó la sentencia definitiva.

3. Si bien es cierto que la actora presentó promociones de señalamien
to de nuevo domicilio y de nuevos autorizados, también lo es que por escrito de 
seis de junio de dos mil tres, la actora solicitó que se designara perito tercero 
en discordia y, mediante ocurso de diecinueve de agosto del mismo año, 
aquélla había solicitado nuevamente tal designación, lo que evidenciaba el 
interés de la enjuiciante para continuar hasta la conclusión de la ejecución 
de la sentencia, por lo que era incuestionable que no habían transcurrido los 
diez años previstos en el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal.

4. la finalidad de los actos del Juez dictados en la etapa de ejecución, 
dejan de ser de naturaleza jurisdiccional, por tratarse de cosa juzgada, por lo 
que es irrelevante que las promociones fueran o no tendentes a darle impulso 
procesal, máxime que existen actuaciones encaminadas a ejecutar la senten
cia (precisa a partir del auto de siete de agosto de mil novecientos noventa y 
siete por el que se ordena dar vista a diversos acreedores, y posteriores hasta 
la promoción de veintiuno de agosto de dos mil tres, por el que la actora soli
citó que se designara nuevo perito tercero en discordia).

atento a lo anterior, es evidente que la Sala responsable no incurrió en 
las omisiones apuntadas, y si bien es cierto que los inconformes plantearon 
que la sentencia de primera instancia era contradictoria, al declarar improce
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dente y a la vez infundados los incidentes, también lo es que la ilegalidad se 
hizo descansar en que sí había transcurrido el término de diez años para que 
prescribiera la acción; de ahí que los conceptos de violación sean infundados.

por otra parte, en el primer concepto de violación, los quejosos sostie
nen que procede la prescripción aludida, con base en dos aspectos, a saber:

i. dentro del término de diez años debe iniciarse y concluirse la ejecu
ción de la sentencia definitiva, por así disponerlo el artículo 529 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, por lo que no basta que sólo 
se haya iniciado aquél.

ii. la prescripción no queda sin efecto, por el hecho de que se haya 
promovido la ejecución de la sentencia, por lo que éste vuelve a reiniciarse a 
partir de la última promoción tendente a ejecutar tal resolución.

en relación al primer aspecto, los inconformes quejosos sostienen que 
el acto reclamado viola sus derechos, con base en las premisas siguientes: 

 el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal dispone el plazo de diez años para pedir la ejecución de la sentencia, 
en tanto que la resolución definitiva estableció la procedencia del trance y 
remate de los bienes hipotecados y con su producto cubrir el pago a la actora.

 Si tal precepto legal establece diez años para pedir la ejecución de la 
sentencia, entonces, en ese plazo debe llevarse a cabo el trance y remate de 
los bienes y cubrir el pago respectivo; ello tiene su apoyo en las tesis de ru
bros: "remate, apelaCióN de auto poSterior a la aproBaCióN del." 
y "remate, auto poSterior a la aproBaCióN del, reCurriBle eN la 
apelaCióN."

 por lo anterior, el término de diez años no es únicamente para que se 
inicie el procedimiento de ejecución, sino para que se ejecute la sentencia 
dentro de esa temporalidad, como es el caso del trance, remate y pago, ya 
que en ese aspecto queda ejecutada aquélla; así la actora debió exhibir certi
ficado de gravámenes, avalúos, publicar edictos "celebrar el remate" y adjudi
carse los bienes.

 Contrario a lo sostenido por la Sala responsable, el artículo 529 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal sí exige que dentro 
del plazo de diez años se haya ejecutado la sentencia, por lo que al no existir 
remate y adjudicación aunado a que se abandone el impulso al procedimien
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to, sí opera la prescripción de la acción; el inicio de ejecución no se encuentra 
previsto en dicho precepto legal.

 Son aspectos diversos iniciar la ejecución de la sentencia y otro es su 
consumación a través del remate y adjudicación y, por ende, ante el abando
no del impulso procesal opera la prescripción; de no ser así, se llegaría al 
absurdo de que una vez iniciado el procedimiento de ejecución, la sentencia se 
vuelva imprescriptible, pues pueden pasar cincuenta años, lo que sería con
trario a los artículos 16 y 17 constitucionales, que exigen la prontitud de los 
juicios y evitar el rezago.

los conceptos de violación son infundados.

el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal (el cual no ha sido sujeto de reformas desde que se publicó dicho 
ordenamiento), dispone lo siguiente: 

"artículo 529. la acción para pedir la ejecución de una sentencia, tran
sacción o convenio judiciales, durará diez años contados desde el día en que 
se venció el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado 
y sentenciado."

de la interpretación literal de dicho precepto legal, se advierten los si
guientes componentes:

a) una acción para pedir la ejecución de la sentencia.

b) Que esa acción durará diez años contados desde que venció el tér
mino judicial para el cumplimiento voluntario de lo sentenciado.

de una interpretación armónica de los artículos 1o. y 2o. del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, la acción constituye el inicio 
de un procedimiento judicial, promovido por quien tenga interés en que la 
autoridad judicial declare o constituya un derecho, o imponga una condena 
en la que se determine con claridad la clase de derecho que se exija del de
mandado y el título o causa de la acción.

en ese orden, se advierte que, contrario a lo que pretenden los quejo
sos, la temporalidad de diez años que prevé dicho numeral, para que prescri
ba la acción, sólo está referida al acto por el cual la accionante pretenda 
ejecutar la sentencia, es decir, a que se haya promovido dentro de esa tempo
ralidad el acto o los actos tendentes a que se haga efectivo el pago de las 
prestaciones a que fue condenada la parte demandada, pues la norma literal
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mente señala los términos de "solicitud" y de "acción", cuyos alcances, preci
samente, se refieren a poner en movimiento al órgano jurisdiccional.

lo anterior es acorde con la interpretación de dicho precepto legal que 
hizo la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la eje
cutoria que dio origen a la tesis de jurisprudencia por contradicción número 
1a./J. 104/2001, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiV, diciembre de dos mil uno, materia civil, Novena Época, página vein
titrés, de rubro: "iNCideNte de liQuidaCióN de iNtereSeS. el eJerCiCio 
de la aCCióN relatiVa No eStÁ SuJeto a la FiGura JurÍdiCa de 
la preCluSióN, SiNo a la de la preSCripCióN (leGiSlaCióN para el 
diStrito Federal)."

en efecto, en dicha ejecutoria se consideró, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"‘artículo 529. la acción para pedir la ejecución de una sentencia, tran
sacción o convenio judiciales, durará diez años contados desde el día en 
que se venció el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzga
do y sentenciado.’ esta disposición prevé el plazo que dura la acción para 
solicitar la ejecución de una sentencia, transacción o convenio judicial, esto 
es, se refiere al plazo de prescripción de dicha acción.—dicho plazo empeza
rá a contar a partir del día en que venció el término judicial para el cum
plimiento voluntario. la ley dejó al vencedor en libertad para elegir el momento, 
dentro de esos diez años, para ejercitar la acción a través de la ejecución de 
la sentencia, sea que su contenido sea líquido o ilíquido."

por tanto, el artículo en cuestión no prevé que dentro del término de 
diez años deba culminarse con la ejecución de la sentencia, aun cuando ésta 
ha decretado que en caso de no cumplirse con el pago, se procedería al tran
ce y remate de los bienes hipotecados y con su producto se haga su pago.

lo anterior es así, toda vez que la eficacia o la aplicación del artículo en 
mención, no depende de la clase de condena que se hubiera decretado en la 
sentencia definitiva, como incorrectamente lo pretenden los inconformes; 
además, si el legislador hubiera tenido la intención de establecer ese tér
mino para concluir con la ejecución, entonces así lo hubiera establecido, lo 
que no acontece.

No es óbice a lo anterior, que los inconformes argumenten que debe 
procurarse la prontitud en la resolución de los asuntos acorde con los artícu
los 16 y 17 constitucionales.
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lo anterior es así, toda vez que la temporalidad a que alude el artículo 
en cuestión, no es imputable a los juzgadores, pues su fuente deriva de los ór
ganos legislativos, y el hecho de que hayan transcurrido determina dos años 
sin haber concluido su ejecución, es una cuestión únicamente imputable a las 
partes, quienes tienen a su cargo el impulso procesal (principio dispositivo), 
así como el cumplimiento voluntario del pago de las obligaciones que hubiera 
decretado la sentencia definitiva.

además, no es procedente que el artículo en cuestión deba interpretar
se conjuntamente con tales preceptos constitucionales, como incorrecta
mente lo pretenden los inconformes, dado que se estaría dando un alcance 
normativo del que carece (consistente en que dentro del término de diez años 
deba concluirse con la ejecución de la sentencia), lo que no está permitido 
por el artículo 14, segundo y último párrafos, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que disponen, en lo conducente, respectivamen
te, que nadie podrá ser privado de sus propiedades o derechos, sino es me
diante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho y, que las sentencias deberán ser 
conforme a la letra de la ley o de su interpretación jurídica; lo cual, en ese 
aspecto, se cumple por parte de la autoridad responsable, ya que no es pro
cedente que se declare la prescripción de la acción de ejecución de senten
cia, por el hecho de que no se hubiera concluido con la ejecución dentro de 
dicha temporalidad; de ahí que los conceptos de violación sean infundados.

por otra parte, y en relación al segundo aspecto, los inconformes sos
tienen que el acto reclamado viola sus derechos, con base en las premisas 
siguientes:

 Se demostró que transcurrieron más de diez años de inactividad pro
cesal y de impulso al procedimiento tendente al remate y adjudicación de 
bienes, y cita las tesis de rubros: "preSCripCióN eXtiNtiVa de la peti
CióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. iNiCio del Cómputo del plaZo." y 
"preSCripCióN de la aCCióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. Su Natu
raleZa JurÍdiCa."

 Contrario a lo sostenido por la Sala responsable, el término de la pres
cripción sí comienza a generarse nuevamente a partir de la última actuación 
en que se da trámite a la ejecución de la sentencia, toda vez que ésta no 
queda ejecutada hasta que se celebre el remate y adjudicación y, mientras 
no acontezca, la inactividad procesal o falta de impulso a su ejecución no 
interrumpe el plazo para la prescripción.
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 No cualquier promoción impulsa el procedimiento de ejecución, como 
son los escritos de señalamiento de domicilio y para designar autorizados, 
que no son aptos para interrumpir el plazo para la prescripción.

 es ilegal la consideración relativa a que la actora promovió la ejecución 
el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete, y que para entonces no 
habían transcurrido diez años, pues, lo anterior, no fue materia del incidente.

 la actora tuvo la oportunidad de llevar a cabo el remate durante el 
término de diez años, por lo que no se hace nugatorio su derecho.

 Contrario a lo sostenido por la Sala responsable, sí se satisfacen los 
supuestos del precepto legal citado y, por tanto, no es improcedente ni 
infundado.

 Son contradictorias las consideraciones que sostuvo el a quo, pues no 
puede considerarse improcedente el incidente y a la vez infundado, y en el 
caso no se actualizan ambos supuestos, pues el incidente es procedente con
forme a dicho precepto legal y a las tesis invocadas.

 Con la prescripción de la acción se justifica el abandono de las pres
taciones obtenidas, y cita la tesis de rubro: "preSCripCióN CoNSumada 
eN materia merCaNtil. reSulta improCedeNte Su reNuNCia. iNapli
CaCióN Supletoria de laS diSpoSiCioNeS de loS CódiGoS CiVileS."

 Sí existen preceptos que exijan que la impartición de justicia sea expe
dita y que terminen los juicios a la brevedad posible, y que son los artículos 
14, 16 y 17 constitucionales, en los que está interesada la sociedad por ser 
una cuestión de orden público; en el caso, el artículo 529 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal establece un plazo para que se eje
cute la sentencia, por lo que es ilegal que cualquier promoción interrumpa el 
plazo de prescripción, impidiendo la terminación del juicio.

 No se alegó que en el caso se actualizaba la caducidad, y si bien es 
cierto que se citaron algunas tesis sobre el tema, también lo es que sólo era 
para definir qué promociones impulsan el procedimiento y cuáles no.

 Si bien es cierto que por escrito de seis de junio de dos mil tres, la ac
tora solicitó la designación del perito tercero en discordia, también lo es que 
el a quo acordó que la promoción era improcedente, ya que había transcurrido 
un año seis meses de los últimos avalúos, por lo que procedía actualizar los 
dictámenes rendidos por las partes, y no emitir uno por parte del perito tercero 
en discordia; tal acuerdo quedó firme al no impugnarse y, por ende, no impulsó 
el procedimiento para su ejecución, pues no fue acorde con el estado del juicio.
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 Si bien es cierto que en escrito de diecinueve de agosto de dos mil 
tres, la actora volvió a solicitar la designación de dicho perito, también lo es 
que tal petición se declaró infundada, improcedente y contraria al estado del 
juicio "pues el Juez le había indicado meses atrás que no procedía designar 
perito tercero en discordia"; por lo que tal promoción no impulsó el procedimien
to de ejecución, pues le fue desechado, el cual quedó firme al no haberse impug
nado; es absurdo que se hagan peticiones incongruentes y que los deseche 
el a quo.

 por lo anterior, contrario a lo sostenido por la Sala responsable, no se re
fleja el interés de la actora para continuar con la ejecución de la sentencia.

 es incorrecto que la actividad del Juez "sea de carácter jurisdiccional" 
pues, precisamente, a través de la actividad jurisdiccional, es que se lleva a 
cabo la ejecución de la sentencia, como es el caso del trámite de remate y ad
judicación de bienes.

 Son ilegales las consideraciones que sostuvo la Sala responsable, en 
relación con las promociones que realizaron las partes y de las actuaciones a 
partir del siete de agosto de mil novecientos noventa y siete, hasta el escrito 
de veintiuno de agosto de dos mil tres, ya que no están comprendidos en el 
periodo para la prescripción de la acción de ejecución de sentencia y, por 
ende, ajenos al incidente respectivo, aunado a que no se realizaron dentro del 
periodo de inactividad procesal superior a diez años, con excepción al escrito 
de veintiuno de agosto en donde se solicita el nombramiento del perito terce
ro en discordia, el cual fue desechado en los términos apuntados.

 por lo anterior, se introducen aspectos ajenos a la litis, pues tales pro
mociones y acuerdos no fueron invocados en el incidente.

los conceptos de violación son sustancialmente fundados, en cuanto 
a que puede iniciarse nuevamente el plazo de diez años para que prescriba la 
acción de ejecución de sentencia, contado a partir de la última promoción 
que tienda ejecutar la sentencia, siempre y cuando también haya sido acor
dada favorablemente por el Juez natural.

en relación con la prescripción de la ejecución de la sentencia definiti
va, como una forma de extinción de derechos a través del tiempo, en la ejecu
toria que dio origen a la tesis de jurisprudencia citada, de rubro: "iNCideNte 
de liQuidaCióN de iNtereSeS. el eJerCiCio de la aCCióN relatiVa No 
eStÁ SuJeto a la FiGura JurÍdiCa de la preCluSióN, SiNo a la de 
la preSCripCióN (leGiSlaCióN para el diStrito Federal).", la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró, en lo que in
teresa, lo siguiente: 
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"a diferencia de los procesos declarativos, en los procesos ejecutivos 
–que en nuestro derecho se traducen en la etapa de ejecución de sentencia– 
ya no se procura el conocimiento y la resolución sobre una discusión preten
dida, sino la realización coactiva de una pretensión insatisfecha. es decir, la 
finalidad que persigue este tipo de procesos no es la de conocer sobre una 
determinada relación jurídica, puesto que ésta ya se encuentra definida pre
viamente a virtud de la sentencia, sino de ejecutar el derecho reconocido en 
la misma. esto es, si el demandado no da cumplimiento voluntario a la obliga
ción que ha surgido en virtud de la sentencia de condena, el acreedor puede 
requerir nuevamente la intervención del estado para que procure la plena 
satisfacción de su derecho.—ahora bien, como límite al principio dispositivo 
que rige al proceso civil en el derecho positivo mexicano y que se traduce en la 
imposibilidad de que éste sea iniciado o impulsado oficiosamente por el juz
gador, sino que requiere necesariamente de la promoción de la parte interesa
da (artículo 500 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal), 
existen ciertas cargas que las partes deben de cumplir con el objeto de evitar 
la pérdida o extinción de sus derechos procesales.—doctrinalmente, las dis
tintas formas en que los derechos procesales se pierden o extinguen han sido 
clasificadas en activas y pasivas. las primeras suponen la voluntad del inte
resado de renunciar a los derechos que la ley adjetiva les otorga –lo que refleja 
la disponibilidad de las partes sobre el proceso–, y las segundas se traducen 
en una actitud omisa por parte del interesado cuya sanción jurídica consiste, 
precisamente, en la pérdida de esos derechos.—las formas activas consis
ten en la renuncia y el desistimiento de alguna de las partes, mientras que las 
segundas comprenden, entre otras instituciones, a la prescripción, a la pre
clusión y a la caducidad, estas últimas figuras serán objeto de análisis a con
tinuación.—la prescripción, según lo dispuesto en el artículo 1135 del Código 
Civil Federal, es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, 
mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas 
por la ley. la adquisición de bienes se llama prescripción positiva o usucapión 
y la liberación de obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, se denomina 
prescripción negativa.—la prescripción negativa se ha establecido en la ma
yoría de los sistemas jurídicos, a fin de evitar que por el no ejercicio de los 
derechos exista la incertidumbre de su efectividad en las personas que están 
obligadas. en esa virtud, a los derechos de contenido patrimonial, principal
mente, se les ha fijado un término para su ejercicio, transcurrido el cual, el 
deudor puede excepcionarse válidamente y sin responsabilidad de cumplir 
con la obligación a su cargo.—el único derecho adjetivo susceptible de pres
cribir es el de la acción, pues si bien otros derechos procesales distintos pueden 
extinguirse por su no ejercicio oportuno, ello ocurre por la actualización de 
otra institución conocida como la preclusión.—aquí radica una de las dife
rencias fundamentales entre la prescripción y la preclusión, pues mientras la 
primera se refiere a la extinción o pérdida de la ‘acción’, entendida ésta como 
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la facultad que corresponde a todo ciudadano de obtener la intervención del 
estado para hacer efectivas las relaciones jurídicas concretas, la segunda 
opera, únicamente, por lo que hace a los derechos de carácter procesal que 
la ley concede a las partes dentro de las diferentes fases procedimentales. 
desde luego, debe precisarse que son cuestiones distintas la acción o derecho 
para pedir la ejecución de una sentencia, la cual, en términos del artículo 529 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, dura diez años, 
y otra, la realización de cada uno de los actos para cumplimentar la sentencia 
una vez iniciada la ejecución relativa, es decir, formada la sección de ejecu
ción, todos los actos que tengan relación con la misma, para hacer efectiva la 
sentencia, se encuentran sujetos a los términos establecidos en el ordenamien
to civil suprainvocado, pues no es dable jurídicamente permitir que el litigio 
se eternice, una vez iniciada, previa solicitud, su ejecución; por tanto, confor
me al rito procesal, cada acto debe celebrarse dentro del término fijado que 
le es propio y ante la ausencia de alguno en específico debe estarse a las re
glas generales que el aludido ordenamiento legal señale.—en este sentido, 
puede decirse que la preclusión únicamente se actualiza en relación con la 
diversidad de actos meramente procesales que realizan las partes y no en 
relación con los derechos derivados de la sentencia, como el que se ejercita 
al pretender hacer cumplir una ejecutoria, a través del incidente de liquida
ción de intereses.—de ahí que el derecho a ejercitar el incidente de liquidación 
de intereses no puede ser objeto de la figura procesal de la preclusión, toda 
vez que la única figura jurídica que comprende la pérdida del derecho para 
pedir la ejecución de una sentencia, no es otra sino la prescripción, en térmi
nos de lo dispuesto en el multicitado artículo 529 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal. Ciertamente, la naturaleza jurídica del crédito 
de la parte vencedora emana de una sentencia (condena de intereses ordina
rios y/o moratorios), y desde ese momento ingresa jurídicamente a su patrimo
nio; derecho que debe ser tutelado por el estado y la acción para pedir la 
ejecución de ese derecho se extinguirá si transcurrido el término de diez años 
no se ejercita la acción correspondiente.—por otra parte, al disponer el artícu
lo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal que la 
‘acción’ para pedir la ejecución de una sentencia durará diez años, contados 
desde el día en que se venció el término judicial para el cumplimiento volun
tario de lo juzgado y sentenciado, corrobora que la acción para solicitar la 
ejecución de sentencias sólo está sujeta a la figura de la prescripción, pues 
las acciones, a diferencia de los derechos procesales, no precluyen, sino úni
camente se encuentran limitados por la prescripción. de lo expuesto, es de 
concluirse que es jurídicamente admisible que pueda ejercitarse nuevamen
te la acción incidental, no obstante se haya ejercido la misma con antelación 
y ésta se haya declarado improcedente o no se haya aprobado la planilla co
rrespondiente, siempre y cuando no haya transcurrido el plazo de diez años 
establecido en el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, que se tiene para ejercitar la acción."
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Como se advierte, de la ejecutoria que dio origen a la tesis de jurispru
dencia en cita, de rubro: "iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia de 
iNtereSeS. el eJerCiCio de la aCCióN relatiVa No eStÁ SuJeto a la 
FiGura JurÍdiCa de la preCluSióN, Si No a la de la preSCripCióN 
(leGiSlaCióN para el diStrito Federal).", al interpretar los alcances del 
artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
consideró que una vez formada la sección de ejecución de la sentencia, 
deben realizarse todos los actos tendentes para hacer efectiva la sentencia, pues 
no es dable jurídicamente permitir que el litigio se eternice, una vez iniciada, 
y que ante la ausencia de alguno en específico, debe estarse a las reglas gene
rales que tal ordenamiento señale. 

también razonó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en dicha 
ejecutoria, que en los procesos ejecutivos, el objetivo no es la de conocer sobre 
una determinada relación jurídica, puesto que ésta ya estaba definida antes 
de que se dictara la sentencia, pues el fin era ejecutar el derecho recono
cido en la misma.

asimismo, consideró que es jurídicamente admisible que pueda ejerci
tarse nuevamente la acción para pedir la ejecución de una sentencia, como 
es el caso de la acción incidental de cuantificación de sentencia, no obstante 
que se haya ejercido con antelación y que se haya desestimado, pero pre
cisa que siempre y cuando no haya transcurrido el plazo de diez años esta
blecido en el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, que se tiene para ejercitar la acción.

tales consideraciones las reiteró la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a la tesis de juris
prudencia que más adelante se cita; consideraciones que son las siguientes:

"‘artículo 529. la acción para pedir la ejecución de una sentencia, tran
sacción o convenio judiciales, durará diez años contados desde el día en que 
se venció el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado 
y sentenciado’.—esta disposición prevé el plazo que dura la acción para soli
citar la ejecución de una sentencia, transacción o convenio judicial, esto es, 
se refiere al plazo de prescripción de dicha acción.—dicho plazo empezará a 
contar a partir del día en que venció el término judicial para el cumplimiento 
voluntario. la ley dejó al vencedor en libertad para elegir el momento, dentro 
de esos diez años, para ejercitar la acción a través de la ejecución de la sen
tencia, sea que su contenido sea líquido o ilíquido.—de lo relacionado con 
antelación, debe concluirse que en el caso de que un incidente de liquida
ción de intereses en la etapa de ejecución de sentencia se declare improce
dente o no se apruebe, no opera, respecto al derecho de ejercitar nuevamente 
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la acción incidental, la figura jurídica de la preclusión, entendida como la 
pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, toda vez que esta 
institución tiene por objeto limitar a las partes el ejercicio de determinadas 
facultades procesales, otorgándole celeridad, precisión y firmeza al proceso, 
pero ello no ocurre tratándose de los derechos emanados de la sentencia, pues 
éstos se encuentran limitados únicamente por la figura de la prescripción, en 
términos del artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal.—en efecto, del análisis de la figura jurídica de la preclusión y de los 
dispositivos antes transcritos, se desprende que los únicos derechos o facul
tades sujetos a esta institución son de carácter estrictamente procesal y sólo 
pueden incidir respecto del incidente de liquidación, en relación con los dere
chos propiamente procesales que tienen las partes dentro del incidente (tér
mino para desahogar la vista con motivo del incidente, para ofrecer u objetar 
pruebas, etc.), pero no se actualiza por lo que hace a ejecutar el derecho reco
nocido en sentencia firme, que constituye cosa juzgada.—desde luego, debe 
precisarse que son cuestiones distintas la acción o derecho para pedir la 
ejecución de una sentencia, la cual, en términos del artículo 529 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, dura diez años, y otra, la 
realización de cada uno de los actos para cumplimentar la sentencia una vez 
iniciada la ejecución relativa, es decir, formada la sección de ejecución, todos 
los actos que tengan relación con la misma, para hacer efectiva la sentencia, 
se encuentran sujetos a los términos establecidos en el ordenamiento civil 
suprainvocado, pues no es dable jurídicamente permitir que el litigio se eter
nice, una vez iniciada, previa solicitud, su ejecución; por tanto, conforme al rito 
procesal, cada acto debe celebrarse dentro del término fijado que le es propio y 
ante la ausencia de alguno en específico debe estarse a las reglas generales 
que el aludido ordenamiento legal señale."

de dicha ejecutoria derivó la tesis de jurisprudencia por reiteración 
número 1a./J. 21/2002, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XV, abril de dos mil dos, materia Común, Novena Época, página 
trescientos catorce, que establece: 

"preCluSióN. eS uNa FiGura JurÍdiCa Que eXtiNGue o CoN
Suma la oportuNidad proCeSal de realiZar uN aCto.—la preclu
sión es uno de los principios que rigen el proceso y se funda en el hecho de que 
las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la 
clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a momen
tos procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en virtud del principio 
de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar 
un acto, éste ya no podrá ejecutarse nuevamente. además doctrinariamente, la 
preclusión se define generalmente como la pérdida, extinción o consuma
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ción de una facultad procesal, que resulta normalmente, de tres situaciones: 
a) de no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley para la reali
zación de un acto; b) de haber cumplido una actividad incompatible con el 
ejercicio de otra; y c) de haber ejercitado ya una vez, válidamente, esa facultad 
(consumación propiamente dicha). estas tres posibilidades significan que la 
mencionada institución no es, en verdad, única y distinta, sino más bien una 
circunstancia atinente a la misma estructura del juicio."

esto es, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reiteró las consideraciones relativas a que, conforme al artículo 529 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, dura diez años el plazo para 
la prescripción, en donde deben realizarse cada uno de los actos para cum
plimentar la sentencia una vez iniciada la ejecución relativa, deben ejecu
tarse los actos que tengan relación con el cumplimiento de la sentencia para 
hacerla efectiva, pues no era dable jurídicamente permitir que el litigio se 
eternizara, una vez iniciada su ejecución.

lo anterior pone de manifiesto que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las ejecutorias que dieron origen a las dos 
tesis de jurisprudencia citadas, las que son de observancia obligatoria en tér
minos del artículo 192 de la ley de amparo, determinó la posibilidad de que 
se reinicie nuevamente la ejecución de la sentencia, siempre y cuando no 
transcurran los diez años de la prescripción a que se refiere el artículo 529 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

entonces, conforme a dichas tesis, no puede sostenerse que la pres
cripción no pueda transcurrir una vez iniciada la ejecución de la sentencia; lo 
anterior, contravendría premisas que, correcta o incorrectamente, ya estable
ció la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en dichas 
ejecutorias, en este caso, que una vez iniciada la ejecución de la sentencia, sí 
puede transcurrir el término de diez años para que prescriba la ejecución de 
la sentencia, con el fin de que no se eternice el procedimiento de ejecución.

de no ser así, entonces la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación hubiera considerado que, una vez iniciada la ejecución de 
la sentencia, la acción ya no estaría sujeta a la prescripción y que no sería 
trascendente que el procedimiento se eternizaría a voluntad del ejecutante; lo 
que no acontece.

al contrario, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar 
los alcances del artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, estableció la posibilidad de ejercitar nuevamente la acción 
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de ejecución de sentencia, siempre y cuando no hubieran transcurrido los 
diez años a que se refiere dicho precepto legal, lo que significa que dicha 
ejecutoria tiene el alcance para determinar que, aun cuando se hubiera ini
ciado con anterioridad la ejecución de la sentencia, la prescripción es suscep
tible de reiniciarse nuevamente, pues no es dable que tal procedimiento de 
ejecución se eternice o quede paralizado al arbitrio del particular que ejerció 
la acción de ejecución y después la abandonó. 

es decir, considerar que una vez iniciada la ejecución de sentencia, ya 
no es factible que, por el abandono de ésta, pueda reiniciarse nuevamente, 
entonces se estaría resolviendo en contra de los criterios establecidos en 
ambas tesis de jurisprudencia, que por orden de su especialidad en materia 
civil, son de observancia obligatoria en términos del artículo 192 de la ley de 
amparo.

además, el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
no prevé la caducidad para los procedimientos de ejecución de sentencia, 
pero no por esto, una vez ejercitada la acción, el derecho reclamado adquiere 
la calidad de perpetuo e imprescriptible, de manera que la sección de ejecu
ción pueda permanecer abandonado indefinidamente a voluntad del actor, pues 
en la etapa de ejecución, en tanto no se ejercite el derecho correspondiente, 
corre el plazo de prescripción del derecho subjetivo a ejecutar la sentencia, 
y se podrá interrumpir con cada promoción que se realice tendiente al 
cumplimiento.

además, debe indicarse que la fuente de la prescripción negativa (ade
más del alcance que determinó la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al interpretar el numeral 529) también lo constituye el 
abandono para hacer efectivo el derecho, que prevé el artículo 1159 del Código 
Civil para el distrito Federal, que dispone: 

"artículo 1159. Fuera de los casos de excepción, se necesita el lapso de 
diez años, contado desde que una obligación pudo exigirse, para que se extinga 
el derecho de pedir su cumplimiento."

lo que significa que la prescripción para ejecutar la sentencia no sólo 
se rige por el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, sino también por lo previsto en el numeral 1159 del Código Civil para 
el distrito Federal, ya que éste prevé el plazo de diez años contado a partir de la 
fecha de la obligación que pudo originarse, lo que da pauta de que nueva
mente debe reiniciarse el plazo para la prescripción a partir de que se aban
dona el derecho para ejecutar la sentencia.
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es decir, aun cuando se solicite la ejecución de la sentencia, si no se 
siguen los actos tendentes a su cumplimiento, entonces, significa un abandono 
de ese derecho, el cual se encuentra sujeto a la prescripción de diez años.

así, si bien la presentación del escrito por el cual se pide la ejecución de 
la sentencia interrumpe la prescripción, ésta vuelve a correr al día siguiente 
de cada promoción tendente al cumplimiento del fallo, y si el juicio se aban
dona al extremo de que no se practique algún acto durante el término de diez 
años, entonces, la prescripción negativa se consuma porque sólo hubo inte
rrupción, pero no suspensión o extinción de la prescripción. 

en efecto, los artículos 1165, 1166 y 1167 del Código Civil para el distrito 
Federal, que se refieren a la suspensión de la prescripción, no disponen que se 
sus penda la prescripción por el ejercicio de la acción, tal como se advierte 
de su lectura siguiente: 

"artículo 1165. la prescripción puede comenzar y correr contra cual
quiera persona, salvo las siguientes restricciones:"

"artículo 1166. la prescripción no puede comenzar ni correr contra 
los incapacitados, sino cuando se haya discernido su tutela conforme a las 
leyes. los incapacitados tendrán derecho de exigir responsabilidad a sus tuto
res cuando por culpa de éstos no se hubiere interrumpido la prescripción."

"artículo 1167. la prescripción no puede comenzar ni correr:

"i. entre ascendientes y descendientes, durante la patria potestad, res
pecto de los bienes a que los segundos tengan derecho conforme a la ley;

"ii. entre los consortes;

"iii. entre los incapacitados y sus tutores o curadores, mientras dura 
la tutela;

"iV. entre copropietarios o coposeedores, respecto del bien común;

"V. Contra los ausentes del distrito Federal que se encuentren en servi
cio público;

"Vi. Contra los militares en servicio activo en tiempo de guerra, tanto 
fuera como dentro del distrito Federal."
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Consecuentemente, la primera promoción tendente a ejecutar la sen
tencia, tiene como único efecto interrumpir la prescripción, pero no suspender
la, indefinidamente o extinguirla. 

esa interrupción, en términos del artículo 1175 del Código Civil para el 
distrito Federal, tiene como efecto inutilizar para la prescripción todo el tiempo 
corrido antes de ella. ese es el único efecto que debe darse a la presentación de 
la solicitud de ejecución, y no el alcance de una suspensión o extin ción, porque 
esto último no lo establecen los Códigos Civil y de procedimien tos Civiles, 
ambos para el distrito Federal.

Sin que pase inadvertido la tesis de jurisprudencia por contradicción 
número 1a./J. 109/2001, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de dos mil uno, materia civil, 
página 110, que establece: 

"preSCripCióN de la aCCióN CamBiaria. la Sola preSeNta
CióN de la demaNda iNterrumpe el plaZo para Que opere (iNter
pretaCióN de loS artÍCuloS 165 Y 166, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, aSÍ Como de loS 
diVerSoS 1041 Y 1042 del CódiGo de ComerCio).—Si bien es cierto 
que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 165 y 166, segundo 
párrafo, de la  ley General de títulos y operaciones de Crédito, la presenta
ción de la demanda en el juicio ejecutivo mercantil en ejercicio de la acción 
cambiaria, aun ante Juez incompetente, interrumpe el plazo para que opere 
la prescripción, también lo es que ello no implica que deba comenzar a correr 
un nuevo plazo para que se actualice dicha institución jurídica, puesto que una 
vez interrumpido aquél por la presentación de la demanda, la prescripción no 
vuelve a tomar su curso dentro del litigio, en razón de que la relación procesal 
estará pendiente hasta la sentencia definitiva. lo anterior, se corrobora con 
lo establecido en los artículos 1041 y 1042 del Código de Comercio al dispo
ner, por un lado, que el plazo de la prescripción se interrumpirá por la demanda 
u otro cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor, esto es, 
basta la sola presentación de la demanda para que la interrupción de dicho 
periodo se efectúe, ya que al ser aquella figura jurídica una pena que se 
impone a quien abandona el ejercicio de un derecho, la circunstancia de 
hacerlo valer, al ejercitarse la acción, es prueba evidente de la voluntad exterio
rizada del acreedor en relación con el derecho que reclama, aun cuando pos
teriormente, con el emplazamiento respectivo, se haga conocer al demandado 
y, por el otro, que si la demanda es admitida, incluso cuando no tenga noticia 
de ella el demandado, se produce la interrupción del plazo para que opere la 
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prescripción. No obsta a lo antes expuesto, el hecho de que el numeral 1042 
del código citado señale que se empezará a contar el nuevo plazo de la pres
cripción en los supuestos de reconocimiento de las obligaciones, desde el día 
en que se haga; en el de renovación desde la fecha del nuevo título; y si en él se 
hubiere prorrogado el plazo del cumplimento de la obligación, desde que 
éste hubiere vencido, pues ello es intrascendente para determinar si opera la 
prescripción de la acción cambiaria, en virtud de que no es necesaria promoción 
alguna del actor que manifieste interés en la satisfacción de sus pretensiones."

tesis de jurisprudencia que no resulta aplicable al caso, ya que inter
preta las disposiciones en materia mercantil, no civil, aunado a que se refiere 
a la acción para solicitar el reconocimiento de un derecho, y no para ejecutar 
una sentencia definitiva.

además, en dicha tesis en materia mercantil se establece que no 
puede reiniciar nuevamente el término de la prescripción, porque está vigente 
la relación jurídica entre las partes, a efecto de que se dicte sentencia 
definitiva.

premisa que no es aplicable a los asuntos en materia civil en tratándo
se de ejecución de sentencia, toda vez que en las ejecutorias que dieron origen 
a las tesis de jurisprudencia citadas en primer término, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que en la etapa de ejecu
ción "la finalidad que persigue este tipo de procesos no es la de conocer sobre 
una determinada relación jurídica, puesto que ésta ya se encuentra definida 
previamente a virtud de la sentencia, sino de ejecutar el derecho recono cido en 
la misma".

Si bien es cierto que los artículos 1041 y 1042 del Código de Comercio, 
tienen contenido similar al artículo 1168 del Código Civil para el distrito Fede
ral, también lo es que no se interpreta una disposición similar al numeral 529 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, cuyos alcances 
ya fueron determinados en la diversa tesis de jurisprudencia por contradic
ción de rubro: "iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia de iNtere
SeS. el eJer CiCio de la aCCióN relatiVa No eStÁ SuJeto a la FiGura 
JurÍdiCa de la preCluSióN, Si No a la de la preSCripCióN (leGiSla
CióN para el diStrito Federal).", así como la tesis de jurisprudencia por 
reiteración de rubro: "preCluSióN. eS uNa FiGura JurÍdiCa Que eXtiN
Gue o CoNSuma la oportuNidad proCeSal de realiZar uN aCto.", las 
cuales se refieren a la etapa de ejecución de sentencia, cuyo procedimiento 
no debe quedar eternizado y que la nueva acción de ejecución debe promo
verse siempre y cuando no haya transcurrido el término de diez años, cuyos 
aspectos no prevé la tesis en materia mercantil en mención.
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lo anterior, máxime que el Código de Comercio no prevé la figura de la 
suspensión de la prescripción, lo que sí prevé el Código Civil para el distrito 
Federal, y que no fue interpretado en la ejecutoria de la tesis de jurispruden
cia en materia mercantil.

en síntesis, en la ejecutoria que dio origen a la tesis de jurisprudencia 
por contradicción número 1a./J. 104/2001, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de dos mil uno, 
materia civil, página veintitrés, de rubro: "iNCideNte de liQuidaCióN de 
iNtereSeS. el eJerCiCio de la aCCióN relatiVa No eStÁ SuJeto a la 
FiGura JurÍdiCa de la preCluSióN, SiNo a la de la preSCripCióN 
(leGiSlaCióN para el diStrito Federal).", la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo mencionado, consideró 
que una vez formada la sección de ejecución de la sentencia, deben realizarse 
todos los actos tendentes para hacerla efectiva, pues no era dable permitir 
jurídicamente que el litigio se eternizara, una vez iniciada aquélla, también 
sostuvo que en los procesos ejecutivos, el objetivo no era conocer sobre una 
determinada relación jurídica, puesto que ésta ya estaba definida antes de 
que se dictara la sentencia, sino el de ejecutar el derecho reconocido por ésta 
y, en ese orden, podía ejercerse nuevamente la acción para pedir la ejecución, 
como es el caso del incidente de cuantificación de sentencia, no obstante 
que éste se hubiera ejercido y desestimado con antelación, siempre y cuando 
no haya transcurrido el plazo de diez años establecido en la norma en men
ción. lo anterior sienta las bases para considerar que aun cuando se hubiera 
iniciado con anterioridad la ejecución de la sentencia, la prescripción es sus
ceptible de reiniciarse nuevamente, pues no es permisible que el procedimiento 
de ejecución se eternice o quede paralizado al arbitrio del particular que la 
inició y después abandonó, aunado a que la idoneidad de los escritos para inte
rrumpir la prescripción radica en que además de orientarse a activar la ejecución, 
sean acordados y resuelvan en definitiva favorablemente, pues en términos 
del artículo 1168, fracción ii, último párrafo, del Código Civil para el distrito 
Federal, se considerará que la prescripción no fue interrumpida por la interpe
lación judicial, si el actor desistiese de ella o fuere desestimada su demanda, 
por lo que es necesario que las promociones se admitan a trámite, o bien, que 
después de haberse admitido, se determine su procedencia en cuanto al 
fondo de lo solicitado. además, el Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal no prevé la caducidad para los procedimientos de ejecu
ción de sentencia, pero no por esto, una vez ejercida la acción, el derecho 
reclamado adquiere la calidad de perpetuo e imprescriptible, de manera que 
la sección de ejecución pueda permanecer abandonada indefinidamente a 
voluntad del actor; sumando a lo anterior, el abandono del derecho está san
cionado por el artículo 1159 del Código Civil para el distrito Federal, el cual 
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dispone de un lapso de diez años contado desde que una obligación pudo 
exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su ejecución, lo que da pauta 
para considerar que si el derecho se abandona, aun cuando se haya iniciado 
con anterioridad su ejecución, el lapso de la prescripción vuelve a reiniciarse; 
así, en tanto no se ejercite el derecho, corre el plazo de prescripción, y se podrá 
interrumpir con cada promoción que se realice tendiente al cumplimiento, en 
términos del artículo 1168, fracción ii, del citado código sustantivo, máxime 
que los numerales 1165, 1166 y 1167 del mismo cuerpo de leyes, no disponen que 
se suspenda la prescripción por el ejercicio de la acción, aunado a que la 
interrupción sólo tiene como efecto inutilizar para la prescripción todo el tiempo 
corrido antes de ella, acorde con el artículo 1175 del mismo código; por tanto, 
ese es el único efecto que debe darse a la presentación de la solicitud de eje
cución, y no el alcance de suspenderlo o extinguirlo.

atento a lo anterior, contrario a lo sostenido por la Sala responsable, el 
plazo de la prescripción que prevé el artículo 529 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, si bien es cierto que es susceptible de inte
rrumpirse por las promociones que hubiera ejercido el actor para ejecutar 
la sentencia, también lo es que el plazo de la prescripción es factible que se 
reinicie nuevamente, contado a partir de la última promoción que tienda 
ejecu tar la sentencia, siempre y cuando también haya sido acordada favora
blemente por el Juez natural, acorde con lo que dispone el artículo 1168, frac
ción ii, del Código Civil para el distrito Federal, que establece: 

"artículo 1168. la prescripción se interrumpe:

"i. Si el poseedor es privado de la posesión de la cosa o del goce del 
derecho por más de un año;

"ii. por demanda u otro cualquier género de interpelación judicial noti
ficada al poseedor o al deudor en su caso;

"Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpela
ción judicial, si el actor desistiese de ella, o fuese desestimada su demanda;

"iii. porque la persona a cuyo favor corre la prescripción reconozca expre
samente, de palabra o por escrito, o tácitamente por hechos indudables, el 
derecho de la persona contra quien prescribe.

"empezará a contarse el nuevo término de la prescripción en caso de 
reconocimiento de las obligaciones, desde el día en que se haga; si se renueva 
el documento, desde la fecha del nuevo título y si se hubiere prorrogado el 
plazo del cumplimiento de la obligación, desde que éste hubiere vencido."
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la regla prevista en la fracción ii del artículo 1168 del Código Civil para el 
distrito Federal, se refiere a la demanda y la interpelación judicial notificada 
al poseedor o al deudor, como medios que interrumpen la prescripción; sin 
embargo, las promociones que activen el proceso, como los ocursos en los que 
se solicita la ejecución de la sentencia, también son aptas para ello, puesto 
que persiguen la misma finalidad que la demanda e interpelación, a saber: 
petición, súplica o solicitud de ejecución, siempre y cuando el actor no desista 
de la interpelación o bien, no sea desestimada su petición con acuerdo desfavo
rable a lo solicitado. 

lo anterior, es similar a lo considerado por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria transcrita, en cuando a que 
deben realizarse "cada uno de los actos para cumplimentar la sentencia una 
vez iniciada la ejecución relativa, es decir, formada la sección de ejecución, 
todos los actos que tengan relación con la misma, para hacer efectiva la 
sentencia".

en otras palabras, la idoneidad de los escritos para interrumpir la pres
cripción radica en que además de orientarse a activar la ejecución, sean acor
dados favorablemente, ya sea sólo en cuanto a admitirse a trámite, o bien, 
que después de haberse admitido, se determine su procedencia en cuanto 
al fondo de lo solicitado, porque hasta que se admiten a trámite es cuando se 
notifica al deudor de la intención del accionante, y es el momento en que 
se realiza propiamente la interpelación a que se refiere la norma jurídica invo
cada, para que el poseedor o el deudor pueda acudir a manifestar lo que a 
su interés convenga y esté en aptitud, si lo considera conveniente, de opo
nerse a ella. 

esto explica que si el derecho a pedir la ejecución se encuentra en con
diciones de ser ejercitado y, a pesar de esto, en lugar de llevar a cabo los actos 
indispensables para hacerlo efectivo, su titular incurre en inercia durante diez 
años, se justifica que, si a su interés conviene, el obligado oponga la excep ción 
de prescripción, puesto que la pasividad de referencia se ajusta plenamente al 
propósito perseguido por la ley con la institución de la prescripción extintiva, 
como es, la concordancia de una situación de hecho con una situación de 
derecho, prescripción que se produce cuando un derecho subjetivo no se hace 
valer, por quien podría hacerlo, durante un tiempo, si esto sucede, ese derecho 
es perdido por el titular, al producirse tal acontecimiento, el estado de cosas 
generado por la obligación insoluta permanece así; pero ya no por una razón 
fáctica, sino de derecho, provocada por la extinción legal de la obligación, la 
cual genera como consecuencia, la certeza de las relaciones jurídicas. 
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en el caso, si bien es cierto que por escrito presentado ante el Juez 
natural el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete, se interrumpió la 
prescripción por el hecho de que la parte actora promovió el procedimiento de 
remate de los bienes hipotecados, y que a esa petición le recayó el proveído 
de siete de agosto siguiente, por el que se ordenó notificar a los diversos ban
cos que aparecen como acreedores respecto de tales bienes, también lo es 
que no por ese hecho debe quedar extinguida la prescripción como tal, sino que 
vuelve a resurgir, cuando se actualiza la conducta del interesado de abando
nar el derecho para hacer efectivas las prestaciones a que fue condenada la 
demandada, pues tal precepto legal sólo refiere a la interrupción de la pres
cripción y no a su extinción.

lo anterior se considera así, toda vez que la fuente de la prescripción 
negativa lo constituye el abandono para hacer efectivo el derecho, en térmi
nos del artículo 1159 del Código Civil para el distrito Federal, que dispone que 
fuera de los casos de excepción, se necesita el lapso de diez años, contado 
desde que una obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho de 
pedir su cumplimiento.

lo que significa que el legislador previó la prescripción negativa tanto 
en el Código Civil como en el Código de procedimientos Civiles, ambos para el 
distrito Federal y, por tanto, en ese sentido deben interpretarse armónica
mente, como en el caso. 

en este orden, tal como lo hacen ver los quejosos, el término de la pres
cripción deberá contabilizarse a partir de la última promoción de la parte 
demandada, tendente a ejecutar la sentencia definitiva, y que hubiera sido acor
dada favorablemente por el Juez natural y, en ese orden determinar si transcu
rrieron los diez años hasta la fecha en que se promovieron los incidentes. 

por tanto, tal como lo hacen ver los inconformes, el escrito de dieciséis 
de junio de dos mil tres, no es idóneo para determinar que se interrumpió la 
prescripción.

en efecto de acuerdo con el antecedente marcado con el número ocho 
del considerando quinto anterior, mediante dicho escrito, la parte actora soli
citó que se designara un perito tercero en discordia; petición que fue deses
timada mediante auto de diecinueve de junio de dos mil tres, pues el Juez 
natural consideró que debía aclarar dicha petición, en virtud del tiempo trans
currido de los dictámenes que rindieron los peritos de las partes, lo que 
constituía un hecho notorio del aumento de los precios; resolución que quedó 
firme al no haber sido impugnado por las partes, máxime que no se advierte 
que la parte actora hubiera desahogado dicho requerimiento.
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igualmente, es ineficaz el escrito presentado el veintiuno de agosto de 
dos mil tres, mediante el cual la parte actora solicitó que se designara un perito 
tercero en discordia, ya que dicha petición fue desestimada en proveído de 
veinticinco de agosto del mismo año, por el que se determinó que una vez 
que se diera cumplimiento al diverso de diecinueve de junio de dos mil tres, 
se acordaría la procedencia de tal solicitud; resolución que quedó firme al no 
haber sido impugnado por las partes, máxime que no se advierte que la parte 
actora hubiera desahogado dicho requerimiento.

apoya lo anterior, en lo conducente, la tesis número i.10o.C.1 C (10a.), 
emitida por el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
cuyo criterio se comparte, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de dos mil doce, materia civil, 
página dos mil ochenta y cuatro, que establece: 

"preSCripCióN de la eJeCuCióN de uNa SeNteNCia o de uN 
CoNVeNio JudiCial. la iNterrumpeN loS eSCritoS aCordadoS FaVo 
raBlemeNte orieNtadoS a aCtiVar Su eJeCuCióN (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal).—la regla prevista en la fracción ii del artículo 1168 
del Código Civil para el distrito Federal, sólo refiere la demanda y la interpela 
ción judicial notificada al poseedor o al deudor, como medios que interrumpen 
la prescripción; sin embargo, las promociones que activen el proceso, como 
los ocursos en los que se solicita la ejecución de la sentencia o del convenio 
judicial, también son aptas para ello, puesto que persiguen la misma finali 
dad que la demanda e interpelación, a saber: petición, súplica o solicitud de 
ejecución, siempre y cuando el actor no desista de la interpelación o bien, no 
sea desestimada su petición con acuerdo desfavorable a lo solicitado. en otras 
palabras, la idoneidad de los escritos para interrumpir la prescripción radica 
en que además de orientarse a activar la ejecución, sean acordados favora
blemente, ya sea sólo en cuanto a admitirse a trámite, o bien que después de 
haberse admitido, se determine su procedencia en cuanto al fondo de lo soli
citado, porque hasta que se admiten a trámite es cuando se notifica al deudor 
de la intención del accionante, y es el momento en que se realiza propiamente 
la interpelación a que se refiere la norma jurídica invocada, para que el posee dor 
o el deudor pueda acudir a manifestar lo que a su interés convenga y esté en 
aptitud, si lo considera conveniente, de oponerse a ella. por lo que si ninguna 
de las promociones de la actora fue acordada de conformidad para iniciar el 
trámite de ejecución, éstas son inconducentes para interrumpir el término 
de prescripción."

por lo expuesto con anterioridad, este órgano jurisdiccional no com 
parte el criterio contenido en la tesis número iii.3o.C.1 C, emitida por el tercer 
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tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo i, junio de mil 
novecientos noventa y cinco, materia civil, página cuatrocientos cuarenta y tres, 
que dispone: 

"eJeCuCióN de SeNteNCia, aCCióN para pedir la. uNa VeZ 
eJerCitada Ya No opera la preSCripCióN. (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo).—el artículo 503 del Código de procedimientos Civiles del es
tado dispone que dura diez años la acción para pedir la ejecución de una 
sentencia. ahora bien, cuando esa ejecución ya se ha iniciado no puede operar 
la prescripción de tal acción no obstante que en el trámite respectivo hubiera 
transcurrido el término referido sin que el fallo esté ejecutado totalmente, 
toda vez que esa situación, aparte de que implicaría hacer nugatorio un dere
cho ejercitado oportunamente, ocasionaría la creación de una nueva norma 
como lo es la de establecer otro plazo para el dictado de la resolución que 
viniera a poner fin a la etapa de ejecución. una cosa es que la acción para 
pedir la ejecución de una sentencia dure diez años, y otra pretender que ese 
fallo se ejecute ineludiblemente en tal lapso; aspecto este último que no apa
rece reglamentado en el ordenamiento citado."

tesis que interpreta el artículo 503 del Código de procedimientos Civi
les para el estado de Jalisco, cuyo contenido es similar al numeral 529 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; por tanto, de confor
midad con los artículos 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo; 
en sesión del día de hoy se acordó adicionar dicha tesis y denunciar la posible 
contradicción con el criterio que aquí se sostiene.

atento a lo anterior, la Sala responsable debió considerar que el plazo 
para la prescripción a que se refiere el artículo 529 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal, no se extingue por el hecho de que 
la parte actora hubiera promovido la ejecución de sentencia, pues única
mente se interrumpe, y que tal prescripción vuelve a contabilizarse a partir de 
la última promoción tendente a su ejecución, cuando ésta hubiera sido acor
dada favorablemente por el a quo y que, en el caso, los escritos presentados 
por la actora de dieciséis de junio y veintiuno de agosto de dos mil tres, no 
son eficaces para interrumpir el plazo de diez años, contados a partir del último 
acto de ejecución y su acuerdo respectivo; al no considerarse así, es evidente 
se violó el derecho de seguridad jurídica previsto en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

atento a lo anterior, lo que procede es revocar la sentencia recurrida y 
otorgar el amparo solicitado por ambos quejosos, para el efecto de que la Sala 
responsable:
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1. deje insubsistente la resolución reclamada; 

2. dicte una nueva, en la que reitere las consideraciones relativas a 
que el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede
ral, no prevé que durante el término de diez años deba concluirse con la ejecu
ción de la sentencia mediante la adjudicación de los bienes hipotecados y se 
hubiera ejecutado el pago a la actora;

3. parta de la base que, el hecho de que la actora hubiera promovido la 
ejecución de la sentencia, sólo interrumpe la prescripción de la acción, pero 
no la extingue, por lo que debe contabilizarse el término de diez años a partir de 
la última promoción tendente a ejecutar la sentencia, cuando le hubiera 
recaído acuerdo favorable;

4. Considere que los escritos presentados por la actora de dieciséis de 
junio y veintiuno de agosto de dos mil tres, no son eficaces para interrumpir 
el plazo de diez años para la prescripción; y, 

5. Con plenitud de jurisdicción resuelva lo que en derecho proceda.

al resultar sustancialmente fundados los conceptos de violación, resulta 
innecesario analizar los restantes que también fueron resumidos, pues a nada 
práctico llevaría su estudio, si se toma en consideración que la Sala respon
sable, en cumplimiento al presente fallo protector, deberá emitir una nueva 
sentencia en la que determinará con plenitud de jurisdicción si transcurrió o 
no el término para que opere la prescripción.

apoya lo anterior, la tesis de jurisprudencia número 107, emitida por la 
entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
el Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia 
Común, página ochenta y cinco, cuyos rubro y texto son los siguientes: "CoN
CeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al examinar 
los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo resulta fun
dado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de 
garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario 
el estudio de los demás motivos de queja."

No obstante lo anterior, en términos del artículo 74, fracción iV, de la 
ley de amparo, procede decretar el sobreseimiento en ambos juicios acumu
lados, dado que no existe el acto de ejecución que se atribuye al Juez Cuadra
gésimo Noveno de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Fede ral; lo 
anterior, toda vez que la sentencia dictada por la Sala responsable no conlleva 
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ninguna ejecución, pues sólo confirmó la desestimación de los incidentes de 
prescripción de ejecución de la sentencia definitiva, sin que se hubiera decre
tado la condena al pago de costas.

por lo expuesto, fundado, y con apoyo, además, en los artículos 74, 
fracción iV y 76 al 80 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en los juicios de amparo 683/2012i, y su acumu
lado 684/2012ii, promovidos, respectivamente, por ********** y **********, 
en contra del acto que reclamaron del Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal. 

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** y a 
**********, en contra del acto que reclamaron de la Quinta Sala Civil del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, consistente en la sentencia 
de veintiséis de junio de dos mil doce, dictada en los tocas 521/12/1 y 521/12/2 
y la diversa de dos de agosto del citado año, emitida en los tocas 521/2012/3 y 
521/2012/4. el amparo se concede para los efectos precisados en el último 
considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, con fundamento en los artículos 187, párrafo segundo y 188, ambos 
de la ley de amparo y 41, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, lo resolvió el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, por mayoría de votos del magistrado, presidente, daniel 
Horacio escudero Contreras y del licenciado ivar langle Gómez, autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado de Circuito por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veinticuatro 
de septiembre del año en curso, de acuerdo al oficio número CCJ/St/4544/2013 
y con apoyo en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la orga
nización y funcionamiento del propio Consejo; contra el voto particular del 
magistrado indalfer infante Gonzales, quien lo emite en el sentido de negar 
el amparo sólo en ese aspecto. Siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
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mental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado indalfer infante Gonzales: el punto toral de mi discrepan
cia se centra en que considero que la prescripción y sus efectos de interrupción se 
presentan de la misma manera en que se interrumpe por la tramitación del juicio, 
como en la ejecución de la sentencia, por lo siguiente: i. el conjunto de reglas que 
rigen a la prescripción como institución jurídica, son aplicables íntegramente al pro
cedimiento de ejecución de sentencia por lo que iniciada la ejecución, los efectos 
interruptivos no cesan sino hasta que se decida improcedente o infundada la ejecu
ción.—esto es, el plazo que la ley local concede para ejecutar una sentencia, es 
susceptible de ser interrumpido en esa fase procesal, al igual que ocurre cuando 
se interpone demanda para interrumpir la prescripción de un derecho o una acción 
y hasta que se resuelva, puede iniciar un nuevo plazo.—ii. asimismo, no comparto el 
criterio mayoritario, pues se están confundiendo las instituciones jurídicas como las 
de preclusión y caducidad, cuyos efectos que sólo rigen respecto de derechos proce
sales y que, además, en el periodo de ejecución de sentencia no hay regulación de 
caducidad por inactividad procesal con la figura de la prescripción, que tiene por 
objeto adquirir o extinguir derechos sustantivos o acciones.—iii. reforzaré mi punto 
de vista apoyándome en el criterio que al respecto ha emitido el alto tribunal al exami
nar la figura jurídica de la prescripción y concretamente la forma en que es interrum
pida por la presentación de la demanda, que significa el ejercer el derecho de acción, 
como ocurre en la ejecución de la sentencia.—además, de la lectura que doy al 
criterio invocado tanto por la mayoría como por el suscrito, respecto a la jurispru
dencia de la primera Sala del alto tribunal, 1a./J. 104/2001, y su ejecutoria, advierto 
que se refuerza mi criterio, pues en ella se hacen las distinciones respecto de la natu
raleza y finalidad de las figuras como la preclusión, la caducidad y la prescripción.—
por principio de cuentas, resulta conveniente empezar por comprender lo que se 
entiende por proceso jurisdiccional y sus etapas y plazos para mostrar que, procesal
mente, lo único que hace diferente al procedimiento de la etapa de ejecución, es la 
exigencia de un derecho declarado o reconocido en la sentencia, que de cualquier 
manera es susceptible de prescripción.—entendemos que el proceso, es un fenómeno 
fundamentalmente dinámico y que se proyecta o desenvuelve en el tiempo.—Normal
mente el desarrollo del proceso está compuesto por las siguientes etapas: 1) exposi
tiva (manifestación de las pretensiones de las partes); 2) probatoria (ofrecimiento de 
los medios de prueba que se estimen conducentes para demostrar los hechos afir
mados en la etapa expositiva); 3) conclusiva (alegatos formulados por las partes, así  
como el dictado de la resolución por parte del Juez de la causa); 4) impugnativa 
(revisión por parte del superior de la sentencia de primer grado); y 5) ejecutiva (soli 
citud del vencedor para que la sentencia, en caso de que el demandado no la cumpla 
voluntariamente, se ejecute coactivamente). en este tenor, debe decirse que el tiempo 
que dura el proceso se mide, fundamentalmente, por medio de plazos y de términos; 
la incidencia de tiempo se mira en diversos institutos, tanto en los plazos y térmi
nos, como en la preclusión, la rebeldía, la caducidad de la instancia y la cosa juzgada, 
por poner algunos ejemplos.—los plazos que rigen en estas etapas deben estar bien 
establecidos por la ley procesal con el fin de que los procesos se realicen con cierta 
celeridad y orden.—los plazos son, pues, los lapsos dados para la realización de los 
actos procesales.—Ciertamente, durante ellos deben satisfacerse las cargas, si no se 
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desea soportar las consecuencias del incumplimiento.—Generalmente el proceso 
tiene por objeto que el órgano jurisdiccional conozca de una pretensión litigiosa (situa
ción de hecho) y haga la declaración del derecho en la sentencia correspondiente.—
en todos ellos el Juez regula un conflicto singular de intereses, y determina, con 
base en sus atribuciones legales, quién tiene el derecho.—los procesos pueden con
cluir con una sentencia que constituya una nueva relación jurídica (sentencia consti
tutiva); que ordenen una determinada conducta a alguna de las partes (sentencia de 
condena); que reconozcan una relación jurídica preexistente (sentencia meramente 
declarativa), o bien, dicha sentencia puede tener un carácter mixto, es decir, con la 
combinación o simultaneidad de una o más de las hipótesis antes mencionadas.—
a diferencia de los procesos o juicios, en los procesos ejecutivos –que en nuestro 
derecho se traducen en la etapa de ejecución de sentencia– ya no se procura el cono
cimiento y la resolución sobre una discusión pretendida, sino la realización coactiva 
de una pretensión insatisfecha.—es decir, la finalidad que persigue este tipo de pro
cesos no es la de conocer sobre una determinada relación jurídica, puesto que ésta 
ya se encuentra definida previamente a virtud de la sentencia, sino de ejecutar el 
derecho reconocido en la misma, pero al final se trata igualmente de un derecho 
que debe ser ejercido en cierto tiempo.—esto es, si el demandado no da cum
plimiento voluntario a la obligación que ha surgido en virtud de la sentencia de con
dena, el acreedor puede requerir nuevamente la intervención del estado para que 
procure la plena satisfacción de su derecho.—esto supone que hay que distinguir 
desde aquí, que no es lo mismo extinguir derechos sustantivos, como ocurre con la 
prescripción, que extinguir por caducidad o preclusión derechos adjetivos o proce
sales.—en este tenor, el reclamo de un derecho por demanda, requiere necesaria
mente de la promoción de la parte interesada, como ocurre igualmente en la ejecu ción 
de sentencia pues procede a petición de parte interesada, de conformidad con el 
artículo 500 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, y si no se ejerce 
en el plazo legal, esa posibilidad prescribe.—en este sentido, rigen los principios de 
interrupción de la prescripción también en la etapa de ejecución de una senten
cia.—Hay que apuntar que la prescripción es un medio de adquirir bienes o de librar
se de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones 
establecidas por la ley.—la prescripción, según la doctrina ha sido definida como un 
modo de extinción de los derechos resultante de la no concurrencia de ningún acto 
interruptivo, durante el plazo marcado por la ley.—la adquisición de bienes se llama 
prescripción positiva o usucapión y la liberación de obligaciones, por no exigirse su 
cumplimiento, se denomina prescripción negativa o extintiva.—esta última prescrip
ción tiene su fundamento en la necesidad de poner término a las situaciones de 
incertidumbre en el ejercicio de los derechos y en la presunción de abandono por 
parte de su titular.—de tal manera que la inactividad, silencio o falta de ejercicio del 
derecho constituye el fundamento de la prescripción extintiva, por ser contrario al 
interés social una prolongada situación de incertidumbre jurídica.—pero este resul
tado no se producirá nunca automáticamente ni podrá apreciarse de oficio, sino en 
virtud de la excepción que, pasado dicho plazo, la ley concede a la parte obligada.—
en este tenor, la prescripción descansa en la necesidad de poner término a la incer
tidumbre de los derechos y en la presunción de abandono por parte del titular, sin 
embargo, debe precisarse que el tiempo necesario para la prescripción puede ser 
interrumpido mediante actos que desvirtúen el fundamento de la presunción.—esto 
es, el transcurso de los plazos de prescripción que señala la ley no implica por sí sólo 
la pérdida del derecho pues, además, es necesario que no hayan sobrevenido actos 
que hayan producido la interrupción.—en la prescripción la ley fija un límite de tiempo 
para el ejercicio de los derechos, transcurrido el cual establece una presunción de 
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renuncia o abandono de la acción para reclamarlos. este transcurso del tiempo que 
es la base de la presunción legal, puede quedar interrumpido por una actividad del 
titular del derecho que sea incompatible con su renuncia o abandono.—en ese 
tenor, válidamente se puede concluir que se interrumpe la prescripción por cual 
quier género de interpelación judicial hecha al deudor y se produce desde el momento 
de la presentación de la petición, siempre que haya sido admitida, sin más requisi 
tos.—Consecuentemente, la prescripción se ha establecido en la mayoría de los 
sistemas jurídicos, a fin de evitar que por el no ejercicio de los derechos exista la 
incertidumbre de su efectividad en las personas que están obligadas.—lo anterior 
significa, que a los derechos de contenido patrimonial, principalmente, se les ha fijado 
un término para su ejercicio, transcurrido el cual, el deudor puede excepcionarse 
válidamente y sin responsabilidad de cumplir con la obligación a su cargo.—esta 
institución procesal puede aplicarse a los derechos que se pueden exigir por virtud 
de la ejecución de una sentencia, pues la ley no distingue ni discrimina entre cuali 
dades entre los derechos objeto de prescripción previo al procedimiento judicial a 
pesar de ser litigiosos, de los que son objeto de ejecución de una sentencia que les 
ha reconocido o declarado.—en este tenor el artículo 529 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal dispone: "artículo 529. la acción para pedir la ejecu
ción de una sentencia, transacción o convenio judiciales durará diez años, contados 
desde el día en que venció el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo 
juzgado y sentenciado.".—por su parte, el artículo 1168 del Código Civil para el dis
trito Federal dispone: "artículo 1168. la prescripción se interrumpe: i. Si el posee
dor es privado de la posesión de la cosa o del goce del derecho por más de un año; 
ii. por demanda u otro cualquier género de interpelación judicial notificada al poseedor 
o al deudor en su caso; se considerará la prescripción como no interrumpida por la 
interpelación judicial, si el actor desistiese de ella, o fuese desestimada su demanda; 
iii. porque la persona a cuyo favor corre la prescripción reconozca expresamente, de 
palabra o por escrito, o tácitamente por hechos indudables, el derecho de la persona 
contra quien prescribe.—empezará a contarse el nuevo término de la prescripción 
en caso de reconocimiento de las obligaciones, desde el día en que se haga; si se 
renueva el documento, desde la fecha del nuevo título y si se hubiere prorrogado 
el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que éste hubiere vencido.".—asi
mismo, los artículos 1165, 1166 y 1167 del mismo código establecen los únicos casos 
en que la prescripción se suspende, mismos que son del tenor siguiente: "artículo 
1165. la prescripción puede comenzar y correr contra cualquiera persona, salvo las 
siguientes restricciones:".—"artículo 1166. la prescripción no puede comenzar ni 
correr contra los incapacitados, sino cuando se haya discernido su tutela conforme 
a las leyes. los incapacitados tendrán derecho de exigir responsabilidad a sus tutores 
cuando por culpa de éstos no se hubiere interrumpido la prescripción.".—"artículo 
1167. la prescripción no puede comenzar ni correr: i. entre ascendientes y descen
dientes, durante la patria potestad, respecto de los bienes a que los segundos tengan 
derecho conforme a la ley; ii. entre los consortes; iii. entre los incapacitados y sus 
tutores o curadores, mientras dura la tutela; iV. entre copropietarios o coposeedores, 
respecto del bien común; V. Contra los ausentes del distrito Federal que se encuen
tren en servicio público; Vi. Contra los militares en servicio activo en tiempo de 
guerra, tanto fuera como dentro del distrito Federal.".—de la interpretación literal 
de los invocados preceptos, se advierte que las causas de interrupción de la pres
cripción provienen de la falta de interés jurídico del que está en vías de prescripción, 
ya sea porque no ejerce dentro de los plazos el derecho que le corresponde, o porque 
aquel en cuyo favor está corriendo el plazo de la prescripción reconoce expresa o 
tácitamente el derecho de la persona contra quien la prescripción está transcu
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rriendo.—además, se dispone que también es causa de interrupción de la prescrip
ción, la notificación de la demanda u otra forma de interpelación hecha al deudor o 
al poseedor en cuyo favor corre la prescripción.—es de vital importancia compren
der que la interrupción produce el efecto de hacer ineficaz el plazo que hubiere 
transcurrido.—es decir, una vez que se han dado los supuestos enunciados, se 
empezará a contar, en su caso, y de conformidad con el último párrafo del artículo 
1168, un nuevo término al que no podrá adicionarse el transcurrido antes de que se 
produjera la causa de interrupción.—asimismo, se advierte que el legislador previó 
como es natural, los casos en que el aparente descuido de los derechos no es con
secuencia del desinterés jurídico, sino de otras circunstancias perfectamente justi
ficables descritas en los últimos tres preceptos por lo que, de darse los citados 
supuestos, ésta se suspende, es decir no puede comenzar ni correr.—Conjugando 
dichos numerales, se tiene que está regulado en forma específica el término que 
dura la acción para pedir la ejecución de una sentencia –diez años–, dicho plazo, 
empezará a contar a partir del día en que la acción pudo ser legalmente ejercitada 
en juicio.—esto es, la ley dejó al vencedor en libertad para elegir el momento, dentro 
de esos diez años, para ejercitar la acción a través de la ejecución de la sentencia, 
sea que su contenido sea líquido o ilíquido.—por tanto, se colige que en términos de 
dichos preceptos la "acción" para pedir la ejecución de una sentencia durará diez 
años, contados desde el día en que era ejercitable la acción.—de ahí que se diga 
que la acción para solicitar la ejecución de sentencias sólo está sujeta a la figura de 
la prescripción, pues las acciones, a diferencia de los derechos procesales, no preclu
yen, sino únicamente se encuentran limitados por la prescripción.—Sin que se con
temple hipótesis alguna que posibilite que en los procedimientos de ejecución de 
sentencia, por falta de impulso procesal no se suspenda; lo que es lo mismo sólo 
impulsando el procedimiento se suspenda con cada acto procesal que dé impulso al 
procedimiento.—pues para gozar del derecho a que la prescripción se suspenda, la ley 
exige cierta calidad en el o los sujetos titulares de esa prerrogativa, es decir, contra 
el incapacitado, entre ascendientes y descendientes, entre los consortes, entre los 
incapacitados y sus tutores o curadores, entre copropietarios o coposeedores, ausen
tes y militares en servicio activo; por lo que si no se tiene esa calidad, no se puede 
considerar que fue o no suspendida.—así lo consideró la primera Sala del alto tribu
nal, en la jurisprudencia 1a./J. 104/2001, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, página 23, que 
establece: "iNCideNte de liQuidaCióN de iNtereSeS. el eJerCiCio de la aCCióN 
relatiVa No eStÁ SuJeto a la FiGura JurÍdiCa de la preCluSióN, SiNo a 
la de la preSCripCióN (leGiSlaCióN para el diStrito Federal).—Si se 
toma en consideración, por un lado, que el incidente de liquidación de intereses 
es un acto vinculado con la ejecución de sentencia, ya que por esa vía se busca esta
blecer en cantidad precisa y líquida una condena indeterminada y, por otro, que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 529 del Código de procedimientos Civi
les del distrito Federal, la acción que se ejercita para hacer cumplir una sentencia, a 
través del incidente relativo, deviene del derecho reconocido en la propia sentencia 
firme y que constituye cosa juzgada, resulta inconcuso que no puede estimarse que 
en virtud de una resolución que declara improcedente o desaprueba dicho incidente, 
precluya el derecho del incidentista para ejercitar nuevamente la acción. lo anterior 
es así, porque ello implicaría hacer nugatorio el derecho reconocido en la sentencia 
definitiva que causó estado, contraviniéndose la garantía constitucional que ase
gura la inviolabilidad de la propiedad, y se extinguiría el derecho para hacer efectiva 
la prestación de condena impuesta en la sentencia, lo que significa contrariar la 
obligatoriedad con la que está investida la cosa juzgada y la finalidad que persigue 
todo proceso jurisdiccional. por tanto, el derecho para ejercitar el incidente de liqui
dación de intereses no puede ser objeto de la preclusión, ya que la única figura jurídica 
que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una sentencia, es 
la prescripción, pues las acciones, a diferencia de los derechos procesales, no pre
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cluyen, sino sólo se encuentran limitadas por aquélla.".—en este orden de ideas, 
debe considerarse que el único derecho adjetivo susceptible de prescribir es el de la 
acción, pues si bien otros derechos procesales distintos pueden extinguirse por 
su no ejercicio oportuno, ello ocurre por la actualización de otra institución que es, 
precisamente, la de la preclusión.—en esa virtud, la prescripción se refiere a la extin
ción o pérdida de la "acción", entendida ésta como la facultad que corresponde a todo 
ciudadano de obtener la intervención del estado para hacer efectivas las relaciones 
jurídicas concretas, mientras que la preclusión, opera únicamente por lo que hace a 
los derechos de carácter procesal que la ley concede a las partes dentro de las dife
rentes fases procedimentales.—por consiguiente, a diferencia, la preclusión es uno 
de los principios que rigen el proceso civil, el cual está representado por el hecho de 
que las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la 
clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a etapas y momen
tos procesales ya extinguidos y consumados, lo que implica, que por virtud del prin
cipio de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar 
un acto, éste ya no podrá ejercerse nuevamente, en consecuencia, dicho concepto 
está íntimamente relacionado con el de carga procesal, pues precluye un derecho al 
no contestarse una demanda, al no ofrecerse pruebas, al no impugnarse una resolu
ción, dentro de los plazos y oportunidad que la ley procesal otorga para ello.—lo que 
lleva a considerar a la preclusión como la pérdida, extinción o consumación de una 
facultad procesal.—al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia número 
1a./J. 21/2002, visible en la página 314 del tomo XV, abril de 2002, contenida en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, aprobada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic ción 
de tesis número 92/2000pS, cuyos rubro y texto se reproducen a continuación: "pre
CluSióN. eS uNa FiGura JurÍdiCa Que eXtiNGue o CoNSuma la oportu
Nidad proCeSal de realiZar uN aCto.—la preclusión es uno de los principios 
que rigen el proceso y se funda en el hecho de que las diversas etapas del proceso 
se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de 
ellas, impidiéndose el regreso a momentos procesales ya extinguidos y consuma
dos, esto es, en virtud del principio de la preclusión, extinguida o consumada la 
oportunidad procesal para realizar un acto, éste ya no podrá ejecutarse nuevamente. 
además doctrinariamente, la preclusión se define generalmente como la pérdida, 
extinción o consumación de una facultad procesal, que resulta normalmente, de tres 
situaciones: a) de no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley para la 
realización de un acto; b) de haber cumplido una actividad incompatible con el ejer
cicio de otra; y c) de haber ejercitado ya una vez, válidamente, esa facultad (consu
mación propiamente dicha). estas tres posibilidades significan que la mencionada 
institución no es, en verdad, única y distinta, sino más bien una circunstancia 
atinente a la misma estructura del juicio.".—por su parte, la caducidad, es una insti
tución procesal que implica la pérdida, de todos los derechos procesales por la 
inacti vidad de las partes, inactividad total y bilateral, una vez que transcurre determi
nado plazo que la ley señala, lo que implica que es la sanción que se impone a las 
partes cuando no impulsan el procedimiento, conforme al principio dispositivo y que 
tiene como consecuencia la extinción de la relación jurídica procesal sin que el 
tribunal decida o se pronuncie sobre la cuestión de fondo planteada por las partes.—
al respecto, la primera Sala de nuestro máximo tribunal, al resolver las contradiccio
nes de tesis 12/95 y 50/2005pS, se pronunció en el sentido de considerar que las 
promociones que pueden impulsar el procedimiento son aquellas que revelan o 
expresan el deseo o voluntad de las partes de mantener viva la instancia, esto es, que 
tienen como consecuencia activar el procedimiento y excitar al órgano jurisdiccional 
a continuar hasta dictar sentencia.—por lo que es de reiterar, que la caducidad de la 
instancia es la sanción que se impone a las partes cuando no impulsan el proce
dimiento, que se caracteriza porque a diferencia de la prescripción, no produce la 
pérdida de los derechos de fondo, por lo que la cuestión planteada puede replantearse 
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en un proceso ulterior y distinto, sin perjuicio del transcurso de los plazos de pres
cripción.—Ciertamente, conforme al procedimiento civil, el artículo 137 bis, dis
pone que la caducidad de la instancia opera de pleno derecho, cualquiera que sea el 
estado del juicio, desde el primer auto que concluya la audiencia de pruebas, alega
tos y sentencia, cuando hayan transcurrido ciento veinte días hábiles contados a 
partir de la última determinación judicial que no hubiere promoción que diere impulso 
al procedimiento de cualquiera de las partes.—ahora bien, la preclusión y la caduci
dad tienen la misma naturaleza y esencia, pues ambas son de carácter estrictamente 
procesal y la diferencia entre ellas estriba, en primer lugar, en lo que se refiere al 
grado, pues la primera consiste en la pérdida de un derecho procesal, mientras que 
la caducidad podría considerarse como una preclusión máxima y, en segundo lugar, 
en que la preclusión puede tener lugar antes y después del dictado de la sentencia, y la 
caducidad solamente antes de que se dicte esta última.—mientras que la prescrip
ción se refiere a la pérdida o adquisición de un derecho, pero de carácter sustantivo 
no procesal.—en consecuencia, como los únicos derechos o facultades sujetos a la 
preclusión son de carácter estrictamente procesal, en el caso, sólo pueden incidir 
en relación con los derechos propiamente procesales que tienen las partes dentro 
del procedimiento de trance y remate, pero dicha institución no se actualiza por lo 
que hace a la ejecución del derecho reconocido en sentencia firme, que constituye 
cosa juzgada; y por lo que hace a la caducidad, la misma no tiene lugar en el periodo 
de ejecución de sentencia.—por tanto, no deben confundirse las reglas de la cadu
ci dad con las de la prescripción, pues el fallo de la mayoría refiere que la actora no 
des plegó actos tendentes a obtener la ejecución de la sentencia definitiva dictada 
en su favor, pues sólo realizó interpelaciones judiciales diversas que no tienden al 
cumplimiento de la sentencia, actuaciones que se consideran de trámite y que no 
tienden a impulsar el procedimiento de ejecución, por no haber sido acordadas favo
rablemente estimando que a la fecha en que se interpuso el incidente de prescrip
ción, ya había transcurrido el plazo de diez años a que se refiere la ley de la materia, 
por lo que se había actualizado la figura de la prescripción y con ella la pérdida de 
los derechos de la actora para ejecutar la sentencia definitiva.—Señalando que 
dicha figura supone la pérdida de los derechos procesales por una conducta omisa 
de la parte a quien le corresponde el actuar por virtud de un derecho reconocido, 
insistiendo en que los actos que desplegó la actora, tendentes a hacer efectiva la 
sentencia definitiva, no constituyen causas de interrupción de la prescripción, pero se 
están aplicando las reglas de la caducidad por inactividad procesal.—esto es, en con
sideración del suscrito, no puede darse a la prescripción las características de la 
caducidad, inclusive, puede considerarse que se sostiene por la mayoría que por no 
ejercer la actora derechos de carácter procesal tendientes a la ejecución de la sen
tencia, perdió los derechos sustantivos, de fondo, plasmados en la sentencia que 
constituye cosa juzgada.—de todo lo antes precisado, válidamente puede concluirse 
lo siguiente: *Que los derechos procesales se pierden o extinguen por la actitud 
omisa por parte del interesado cuya sanción jurídica consiste, precisamente, en la 
pérdida de esos derechos, pero a esa clase de derechos adjetivos les rigen las figu
ras jurídicas de la preclusión o la caducidad, en su caso.—*en cambio, la omisión 
de hacer valer un derecho sustantivo como el derivado de una sentencia, se tradu
ciría en la liberación de obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, la cual se 
denomina prescripción negativa.—Bajo esta óptica, la acción para pedir la ejecu
ción de una sentencia durará diez años, contados desde el día en que se venció el 
término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado, lo que 
implica que la acción para solicitar la ejecución de sentencias está sujeta a la figura 
de la prescripción y, por ende, si se acepta esta premisa, implica que la institución 
jurídica de la prescripción, es aplicable en los procedimientos de ejecución de sen
tencia no sólo en la manera en que se configura, sino también en la forma en que se 
interrumpe, sin que esté regulado que por inactividad procesal, es decir la que da 
lugar a la caducidad, el plazo se reanude al no quedar suspendido, pues la ley 
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no contempla esa hipótesis, ni siquiera se puede hablar de suspensión o no suspen
sión del plazo, ya que dicha hipótesis, tratándose de ejecución de sentencia, no está 
contemplada en los artículos 1165, 1166 y 1167 del Código Civil para el distrito Federal, 
ni se advierte que las partes en el juicio natural tengan alguna de las calidades que 
la norma exige para beneficiarse de la no suspensión, por lo que no encuadran en 
alguno de dichos preceptos.—de modo que debe aceptarse plenamente, la hipóte
sis de que la prescripción se interrumpió con la interpelación judicial del titular del 
derecho hecha al deudor al solicitar la ejecución de la sentencia y que el plazo volverá 
a comenzar cuando se declare infructuosa la ejecución.—en cambio, no debe acep
tarse que, si el ejecutante no sigue actuando en la ejecución, en el procedimiento de 
remate mismo mediante el impulso procesal, aplicando las reglas de la caducidad, 
se estime que se consuma el plazo de la prescripción por inactividad procesal.—
lo anterior tiene apoyo, además, por analogía, en el criterio jurisprudencial emitido 
por la primera Sala del alto tribunal, quien al explicar la figura de la prescripción y la 
forma en que se interrumpe el plazo de la misma, ha considerado que la presen
tación de la demanda, aun ante Juez incompetente, interrumpe el plazo para que 
opere la prescripción, situación equivalente a la solicitud de ejecución de la senten
cia con la iniciación del remate.—Ciertamente, ha dicho que promovida la demanda 
ello no implica que deba comenzar a correr un nuevo plazo para que se actualice 
dicha institución jurídica puesto que, una vez interrumpido aquél por la presenta
ción de la demanda, la prescripción no vuelve a tomar su curso dentro del litigio, en 
razón de que la relación procesal estará pendiente hasta la sentencia definitiva.—
Situación similar ocurre en el periodo de ejecución de sentencia, pues una vez que 
es ejecutable el fallo, comienza a transcurrir el plazo de la prescripción, pero al soli
citar la ejecución antes de que transcurran los diez años con el procedimiento de 
remate, si éste aún no ha concluido y no se ha dictado resolución que lo apruebe o 
desapruebe, el nuevo plazo no inicia durante el trámite de la ejecución, pues está 
pendiente el dictado de la resolución que aprueba o desaprueba al remate.—ello a 
virtud de que las hipótesis por las que el plazo de la prescripción se interrum
pirá como por la demanda u otro de cualquier género de interpelación judicial hecha 
al deudor, son compatibles en el periodo de ejecución de sentencia; esto es, basta la 
sola presentación de la solicitud para iniciar la ejecución para que la interrupción de 
dicho periodo se efectúe, ya que al ser aquella figura jurídica una pena que se impone 
a quien abandona el ejercicio de un derecho, la circunstancia de hacerlo valer, al 
ejercerse la ejecución, es prueba evidente de la voluntad exteriorizada del acreedor 
en relación con el derecho que reclama.—inclusive, para que se actualicen las diver
sas hipótesis, que señalan que se empezará a contar el nuevo plazo de la prescrip
ción en los supuestos de reconocimiento de las obligaciones, desde el día en que se 
haga; en el de renovación desde la fecha del nuevo título; y si en él se hubiere prorro
gado el plazo del cumplimento de la obligación, desde que éste hubiere vencido, no 
sería necesario que para ello el ejecutante instara la ejecución nuevamente.—Cobra 
aplicación por analogía en el caso la jurisprudencia 1a./J. 109/2001, sustentada por 
la primera Sala del alto tribunal, localizable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, página 110, que establece: 
"preSCripCióN de la aCCióN CamBiaria. la Sola preSeNtaCióN de la 
demaNda iNterrumpe el plaZo para Que opere (iNterpretaCióN de loS 
artÍCuloS 165 Y 166, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y ope
raCioNeS de CrÉdito, aSÍ Como de loS diVerSoS 1041 Y 1042 del CódiGo 
de ComerCio).—Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 165 y 166, segundo párrafo, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
la presentación de la demanda en el juicio ejecutivo mercantil en ejercicio de la 
acción cambiaria, aun ante Juez incompetente, interrumpe el plazo para que opere 
la prescripción, también lo es que ello no implica que deba comenzar a correr un 
nuevo plazo para que se actualice dicha institución jurídica, puesto que una vez inte
rrumpido aquél por la presentación de la demanda, la prescripción no vuelve a tomar 



2566 FEBRERO 2014

su curso dentro del litigio, en razón de que la relación procesal estará pendiente 
hasta la sentencia definitiva. lo anterior, se corrobora con lo establecido en los ar
tículos 1041 y 1042 del Código de Comercio al disponer, por un lado, que el plazo 
de la prescripción se interrumpirá por la demanda u otro cualquier género de inter
pelación judicial hecha al deudor, esto es, basta la sola presentación de la demanda 
para que la interrupción de dicho periodo se efectúe, ya que al ser aquella figura jurí
dica una pena que se impone a quien abandona el ejercicio de un derecho, la cir
cunstancia de hacerlo valer, al ejercitarse la acción, es prueba evidente de la voluntad 
exteriorizada del acreedor en relación con el derecho que reclama, aun cuando pos
teriormente, con el emplazamiento respectivo, se haga conocer al demandado y, por 
el otro, que si la demanda es admitida, incluso cuando no tenga noticia de ella el 
demandado, se produce la interrupción del plazo para que opere la prescripción. 
No obsta a lo antes expuesto, el hecho de que el numeral 1042 del código citado 
señale que se empezará a contar el nuevo plazo de la prescripción en los supuestos 
de reconocimiento de las obligaciones, desde el día en que se haga; en el de renova
ción desde la fecha del nuevo título; y si en él se hubiere prorrogado el plazo del 
cumplimento de la obligación, desde que éste hubiere vencido, pues ello es intrascen
dente para determinar si opera la prescripción de la acción cambiaria, en virtud de 
que no es necesaria promoción alguna del actor que manifieste interés en la satis
facción de sus pretensiones.".—Corrobora lo anterior, también por analogía el criterio 
contenido en la jurisprudencia 1a./J. 57/2013 (10a.), sustentada también por la 
primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 500/2012, entre el Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito, el 24 de abril de 2013, tesis que fue aprobada el veintidós de mayo de 
dos mil trece, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 405, de rubro y texto siguien
tes: "preSCripCióN del dereCHo a eJeCutar uN CoNVeNio JudiCial Cele
Brado eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la SoliCitud de reiNSCrip CióN de 
uN emBarGo eS apta para iNterrumpir el tÉrmiNo para Que opere.—
de los artículos 1041, 1079, fracción iV y 1398 del Código de Comercio, se advierte 
que los convenios judiciales derivados de juicios ejecutivos mercantiles que adquie
ren la categoría de cosa juzgada, están sujetos a la figura de la prescripción cuando 
transcurra un plazo de tres años, que comienza a partir de que sea exigible la obliga
ción en términos del convenio judicial. ahora bien, el referido artículo 1041 prevé los 
actos susceptibles de interrumpir la prescripción, a saber: a) la demanda; b) cual
quier otro género de interpelación judicial hecha al deudor; c) el reconocimiento de 
las obligaciones; y, d) la renovación del documento en que se funde el derecho 
del acreedor, los cuales no deben interpretarse limitativamente, pues el segundo 
supuesto, al emplear la expresión ‘cualquier otro género de interpelación judicial’, 
debe entenderse como el requerimiento de cualquier índole que hace el acreedor 
al deudor para cumplir su obligación. de lo anterior se colige que dicho artículo no 
restringe ni prohíbe que se aplique a otros casos, ya que se hace extensiva a todos 
aquellos en los que se advierta la voluntad del acreedor de mantener vigente su dere
cho; como lo constituye la solicitud de reinscripción de un embargo, cuya intención 
es mantener vigente la exigibilidad de los derechos derivados del convenio judicial. 
por tanto, dicha solicitud es apta para interrumpir el término para que opere la pres
cripción negativa del derecho a ejecutar un convenio judicial.".—ahora bien, no 
puede considerarse que la demora en el procedimiento de remate sea responsabili
dad exclusiva del ejecutante pues, en todos los casos, al ejecutado le incumbe satis
facer su adeudo y aunque frecuentemente su inacción se debe a su resistencia para 
pagar, al grado de que puede retardar la ejecución por más de diez años, ello no puede 
traducirse en una ventaja a su favor y, por ello, debe considerarse que al estar
se tramitando el remate, el plazo de la prescripción está interrumpido hasta que se 
apruebe o desapruebe, pudiéndose, en tal caso, iniciar un nuevo plazo hasta que 
se resuelva sobre dicha situación.—Con base en lo antes expuesto, contrario al cri
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terio de la mayoría, no puede considerarse que se actualizó la institución de la "pres
cripción" del derecho sustantivo para ejecutar la sentencia, por inactividad, o por 
solicitudes o promociones no acordadas favorablemente, que son reglas de caduci
dad al demorar el procedimiento de remate y no dar impulso el ejecutante, pues es 
inexacto que hayan transcurrido diez años sin que el vencedor haya solicitado la eje
cución de la sentencia, por el contrario, está interrumpida desde que se solicitó el 
remate y aún no se ha emitido resolución que lo apruebe o desapruebe.—todavía 
más, si se considera que debe concebirse la ejecución como el sentido de llevar a 
efecto lo mandado por la ley, entendiéndose, hacer efectivo un mandamiento jurídico, 
ya sea contenido en una ley o en una sentencia.—es decir, la ejecución procesal 
tiene como fin lograr la actuación práctica de la voluntad de la ley que resulte de la 
decisión jurisdiccional.—para ello, es importante mencionar lo que establecen los 
artículos 500, 505, 506, 511 y 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal.—"artículo 500. procede la vía de apremio a instancia de parte, siempre que 
se trate de la ejecución de una sentencia o de un convenio celebrado en el juicio 
o en virtud de pacto comisorio expreso, ya sea por las partes o por terceros que 
hayan venido al juicio por cualquier motivo que sea ...".—"artículo 505. la ejecución 
de la sentencia y convenios en la vía ejecutiva, se efectuará conforme a las reglas 
generales de los juicios ejecutivos ...".—"artículo 506. Cuando se pida la ejecución de 
la sentencia el Juez señalará al deudor el término improrrogable de cinco días para 
que las cumpla si en ella no se hubiere fijado algún término para ese efecto.".—
"artículo 507. Si la sentencia condenare al pago de cantidad líquida, se procederá 
siempre y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo 
de bienes en los términos prevenidos para los secuestros.".—"artículo 511. Si los 
bienes embargados no estuvieren valuados anteriormente, se pasarán al avalúo y 
venta en almoneda pública en los términos prevenidos en este código.".—"artículo 
529. la acción para pedir la ejecución de una sentencia, transacción o convenios 
judiciales, durará diez años contados desde el día en que se venció el término judi
cial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado.".—Como lo reconoce 
el proyecto de mayoría, el Juez natural dictó la sentencia definitiva, en la cual con
denó al ejecutado al pago, de la cantidad reclamada por concepto de suerte prin
cipal, la cual debería de hacerse dentro del término legal, contado a partir de que 
causara ejecutoria ese fallo y de no hacerse el pago, se hiciese trance y remate de los 
bienes hipotecados, esto es en atención, a lo establecido en el respectivo punto reso
lutivo de dicha resolución.—en razón de lo anterior y, por virtud de que el demandado, 
no cumplió con la resolución dictada por el Juez de origen en forma voluntaria, se 
acudió al órgano jurisdiccional conocedor del asunto, para que en forma coactiva 
se diera cumplimiento a lo sentenciado, con apego a lo dispuesto por los artículos 500, 
505 y 507 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.—es decir, 
que se pidió la ejecución de la sentencia siguiendo los causes respectivos para tal 
efecto, dentro del término establecido por el artículo 529 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, por lo que la parte actora solicitó la ejecución.—
esto es, prácticamente se dio por iniciada la ejecución de una sentencia, desde 
luego, dentro del plazo señalado por el artículo 529 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal.—No obstante, debe decirse que no hay en el Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, un artículo o precepto legal que fije 
un tiempo para terminar con la etapa de la ejecución de una sentencia.—porque una 
cosa es el tiempo que la ley marca, para pedir la ejecución de una sentencia y otra 
es el tiempo que la ley marca, una vez pedida y otorgada por el juzgador para que 
pueda coartarse o fijar un término para finalizar la última etapa del juicio.—por con
siguiente, considero que en el caso en el Código de procedimientos Civiles no existe 
un artículo que fije un tiempo para terminar con la etapa de la ejecución de una 
sentencia, porque reitero, una cosa es el tiempo que la ley marca para pedir la ejecu
ción de una sentencia, y otra, que una vez pedida y otorgada por el juzgador, se 
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pueda coartar o fijar un término para finalizar la última etapa del juicio.—la resolu
ción de mayoría considera que los efectos de la interrupción sólo perviven mientras 
se impulsa el procedimiento de remate con cada promoción que dé impulso al pro
cedimiento, una vez iniciada la ejecución.—Sin embargo, no hay disposición que 
diga que iniciada la ejecución, comience nuevamente el término de diez años de la 
prescripción cesando los efectos interruptivos de la acción de ejecución, aunque 
esté en trámite.—máxime, que en el caso, la parte actora no dejó de actuar por más 
de diez años, pues de las constancias que obran integradas al juicio de amparo se 
advierte que el procedimiento de remate no ha concluido.—por lo que no ha operado 
la prescripción de dicha acción, toda vez que la omisión de ejercer determinados 
actos procesales tendentes a ejecutar de manera directa la sentencia, no hace nuga
torio el derecho reconocido en la sentencia definitiva que causó estado, pues ello 
contravendría la garantía constitucional que asegura la inviolabilidad de la propie
dad, dado que la naturaleza jurídica del crédito de la parte vencedora emana de una 
sentencia y, desde ese momento, ingresa jurídicamente a su patrimonio, por lo que 
constituye un derecho que debe ser tutelado por el estado y la única figura jurídica 
que comprende la pérdida del derecho es la prescripción.—dado que, se reitera, las 
acciones, a diferencia de los derechos procesales, no precluyen, sino que únicamente 
se encuentran limitados por la prescripción, esto es, si no se pide la ejecución de 
la sentencia dentro del término de diez años.—el suscrito considera que si se estima 
que la prescripción de la ejecución no se suspende o extingue por dejar de realizar 
los actos de ejecución encaminados a concluir el remate, ello podría significar que 
el ejecutante sólo tenga diez años para ejecutar el fallo, haciendo nugatorio un derecho 
ejercido oportunamente, lo que ocasionaría la creación de una nueva norma, consis
tente en establecer otro plazo para el dictado de la resolución que viniera a poner fin 
a la etapa de ejecución, es decir, el Juez natural tendría que computar el plazo que le 
queda al ejecutante para concluir la ejecución a pesar de que iniciara el remate y 
éste podría demorar más de diez años.—Siendo que esto último no se encuentra 
reglamentado en el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.—Sirve 
de apoyo al criterio del suscrito, la tesis localizable en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Quinta Época, de la otrora tercera Sala del alto tribunal, tomo XCi, página 
1578, que establece: "preSCripCióN de la aCCióN para pedir la eJeCuCióN 
de uNa SeNteNCia, iNterrupCióN de la.—la formación de la sección de ejecu
ción, la entrega de la posesión de los bienes embargados al depositario nombrado, 
la notificación a los inquilinos de que a dicho depositario cubrieran las rentas, la 
actuación de este depositario y las notificaciones a la parte demandada, de todos los 
proveídos relacionados con dichos puntos, actos todos encaminados a hacer efectivo 
el derecho reconocido al actor, mediante sentencia firme, demuestra la actividad del 
propio actor, para hacer efectiva la sentencia, y por lo mismo, interrumpe la pres
cripción para pedir su ejecución.".—asimismo, las tesis i.6o.C.417 C; iii.3o.C.1 C y 
Vi.1o.C.62 C; todas localizables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 1674; tomo i, junio de 1995, página 
443 y tomo XiX, mayo de 2004, página 1771, respectivamente, que disponen: "preS
CripCióN de la aCCióN de eJeCuCióN de SeNteNCia. Su NaturaleZa JurÍ
diCa.—la ejecución de la sentencia dictada en un juicio, implica el ejercicio de un 
derecho sustantivo derivado de la cosa juzgada y, por ende, el ejercicio de una 
acción; por consiguiente, la pérdida del derecho para ejercer la acción de ejecución 
de sentencia, por el solo transcurso del tiempo, únicamente puede tener lugar a 
través de un derecho de la misma naturaleza, como lo es la prescripción, dado que 
la acción es el único derecho susceptible de prescribir, por lo que no puede extin
guirse a través de instituciones de carácter estrictamente procesal, que la ley concede 
a las partes dentro de las diferentes fases procedimentales, como son la preclusión 
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o la caducidad.".—"eJeCuCióN de SeNteNCia, aCCióN para pedir la. uNa VeZ 
eJerCitada Ya No opera la preSCripCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo).—el artículo 503 del Código de procedimientos Civiles del estado dispone 
que dura diez años la acción para pedir la ejecución de una sentencia. ahora bien, 
cuando esa ejecución ya se ha iniciado no puede operar la prescripción de tal acción 
no obstante que en el trámite respectivo hubiera transcurrido el término referido 
sin que el fallo esté ejecutado totalmente, toda vez que esa situación, aparte de que 
implicaría hacer nugatorio un derecho ejercitado oportunamente, ocasionaría la 
creación de una nueva norma como lo es la de establecer otro plazo para el dictado 
de la resolución que viniera a poner fin a la etapa de ejecución. una cosa es que la 
acción para pedir la ejecución de una sentencia dure diez años, y otra pretender que 
ese fallo se ejecute ineludiblemente en tal lapso; aspecto este último que no aparece 
reglamentado en el ordenamiento citado." y "eJeCuCióN de SeNteNCia eN JuiCio 
CiVil. el HeCHo de Que iNiCie el plaZo para pedirla No trae CoNSiGo el 
Que opere la preSCripCióN de tal aCCióN, auNQue duraNte Su trÁmite 
traNSCurra el tÉrmiNo de CiNCo aÑoS o uNo maYor (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla).—el artículo 551, fracción i, del Código de procedimientos 
Civiles prevé: ‘la acción para pedir la ejecución de una sentencia durará cinco años, 
contados: i. desde la fecha de la notificación de la sentencia.’. lo anterior debe en
tenderse en el sentido de que la parte que obtuvo sentencia favorable en un juicio 
civil, tiene cinco años para pedir la ejecución de la sentencia, una vez que ha sido 
notificado de ella, mas no se advierte de ello que una vez iniciado dicho procedimien
to pueda operar la prescripción de tal acción, no obstante que en el trámite respec
tivo transcurra ese término, o uno mayor sin que se haya logrado la ejecución del 
fallo, ya que esta última situación no aparece reglamentada en el precepto legal en 
cita.".—ahora bien, por lo que hace a la cita que hace la mayoría de la ejecutoria de 
la que emanó la jurisprudencia también invocada por el suscrito en párrafos que 
anteceden, 1a./J. 104/2001, de la primera Sala del alto tribunal, y de la que se trans
criben parte de sus consideraciones, el suscrito no está de acuerdo con la lectura 
que se hace de la misma.—por el contrario, de su examen puede advertirse que 
transcriben consideraciones que refuerzan el criterio del suscrito en el sentido de 
que es patente la diferencia entre las citadas figuras jurídicas, prescripción y preclu
sión.—de dicha transcripción se advierte que la primera Sala distinguió: Que la 
prescripción, según lo dispuesto en el artículo 1135 del Código Civil Federal, es un 
medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso 
de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. la adquisición de bie
nes se llama prescripción positiva o usucapión y la liberación de obligaciones, por no 
exigirse su cumplimiento, se denomina prescripción negativa.—Que la prescripción 
negativa se ha establecido en la mayoría de los sistemas jurídicos, a fin de evitar que 
por el no ejercicio de los derechos exista la incertidumbre de su efectividad en las 
personas que están obligadas.—Que en esa virtud, a los derechos de contenido patri
monial, principalmente, se les ha fijado un término para su ejercicio, transcurrido el 
cual, el deudor puede excepcionarse válidamente y sin responsabilidad de cumplir 
con la obligación a su cargo.—Que el único derecho adjetivo susceptible de prescribir es 
el de la acción, pues si bien otros derechos procesales distintos pueden extinguirse 
por su no ejercicio oportuno, ello ocurre por la actualización de otra institución cono
cida como la preclusión.—Que ahí radica una de las diferencias fundamentales entre 
la prescripción y la preclusión, pues mientras la primera se refiere a la extinción o 
pérdida de la "acción", entendida ésta como la facultad que corresponde a todo ciu
dadano de obtener la intervención del estado para hacer efectivas las relaciones jurí
dicas concretas, la segunda opera, únicamente, por lo que hace a los derechos de 
carácter procesal que la ley concede a las partes dentro de las diferentes fases proce
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dimentales.—el alto tribunal explicó como ejemplo, lo dispuesto por los artículos 
133, 515 y 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, relativos a 
la preclusión y a la ejecución de sentencias: "artículo 133. una vez concluidos los 
términos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el jui
cio su curso y se tendrá por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitar
se.".—explicó que este dispositivo transcrito, prevé en forma específica la figura de 
la preclusión, al establecer un plazo que, por su solo transcurso, hace perecer el 
derecho o la oportunidad que pudo hacer valer la parte interesada.—Que esta hipó
tesis no es la única en que se actualiza la figura de la preclusión, pues ésta se pre
senta, de igual forma, cuando se hubiere realizado un acto incompatible con el 
ejercicio de una facultad, o bien, cuando ya se hubiere ejercitado la misma.—
"artículo 515. Si la sentencia no contiene cantidad líquida la parte a cuyo favor se 
pronunció, al promover la ejecución presentará su liquidación de la cual se dará 
vista por tres días a la parte condenada y sea que la haya o no desahogado, el Juez 
fallará dentro de igual plazo lo que en derecho corresponda. esta resolución será 
apelable en el efecto devolutivo.".—Que el artículo transcrito prevé la hipótesis de que 
la parte a cuyo favor se pronunció la sentencia, al promover la ejecución pueda pre
sentar su liquidación en caso de que la sentencia no contenga cantidad líquida. esta 
liquidación se lleva a cabo a través de un incidente y tiene por objeto que el Juez 
determine aritméticamente la suma que debe pagar el vencido, tornando cierto el 
monto incierto de la sentencia.—Que por ello, el incidente de liquidación de intereses 
es un acto vinculado con la ejecución de sentencia, ya que por esa vía se busca esta
blecer en cantidad precisa y líquida una condena indeterminada.—Que como se 
advierte, el numeral transcrito señala un término para que la condenada desahogue 
la vista en relación con la planilla de liquidación presentada por la actora y con o sin 
desahogo, el Juez deberá fallar lo que en derecho corresponda.—es decir, si el conde
nado no desahoga la vista dentro del plazo señalado pierde su derecho para hacerlo 
con posterioridad, lo que evidencia que en la ejecución también puede actualizarse 
la figura de la preclusión.—además, que como la liquidación se tramita a través de 
un incidente, las partes pueden ofrecer pruebas, y de acuerdo a la naturaleza de las 
mismas, si no se exhiben o desahogan dentro del término legal precluirá para 
las partes su derecho (artículo 88 del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal).—Que así, podía concluirse que el artículo 133 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal, que establece la preclusión, tiene aplicación, 
por la naturaleza misma del procedimiento civil, tanto en la tramitación anterior a la 
sentencia definitiva, como en la posterior a ella; de modo que el vencimiento del 
plazo fijado a las partes opera en forma tal que, independientemente de que el Juez 
aperciba con la pérdida del derecho, éste queda extinguido una vez que haya con
cluido el término dentro del cual debió ejercitarse, sea que se trate de un término 
establecido por una disposición legal o de uno fijado por el juzgador.—Que el artículo 
529 del Código de procedimientos Civiles local prevé el plazo que dura la acción para 
solicitar la ejecución de una sentencia, transacción o convenio judicial, esto es, se 
refiere al plazo de prescripción de dicha acción.—Que dicho plazo empezará a con
tar a partir del día en que venció el término judicial para el cumplimiento voluntario. 
Que la ley dejó al vencedor en libertad para elegir el momento, dentro de esos diez 
años, para ejercitar la acción a través de la ejecución de la sentencia, sea que su 
contenido sea líquido o ilíquido.—de lo relacionado con antelación, la primera 
Sala concluyó que en el caso de que un incidente de liquidación de intereses en la 
etapa de ejecución de sentencia se declare improcedente o no se apruebe, no opera, res
pecto al derecho de ejercitar nuevamente la acción incidental, la figura jurídica de la 
preclusión, entendida como la pérdida, extinción o consumación de una facul
tad procesal, toda vez que esta institución tiene por objeto limitar a las partes el 
ejercicio de determinadas facultades procesales, otorgándole celeridad, precisión y 
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firmeza al proceso.—pero ello no ocurría tratándose de los derechos emanados de la 
sentencia, pues éstos se encuentran limitados únicamente por la figura de la pres
cripción, en términos del artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal.—Que del análisis de la figura jurídica de la preclusión y de los dis
positivos antes transcritos, se desprende que los únicos derechos o facultades sujetos 
a esta institución son de carácter estrictamente procesal y sólo pueden incidir 
respecto del incidente de liquidación, en relación con los derechos propiamente pro
cesales que tienen las partes dentro del incidente (término para desahogar la vista 
con motivo del incidente; para ofrecer u objetar pruebas, etc.), pero no se actualiza 
por lo que hace a ejecutar el derecho reconocido en sentencia firme, que constituye 
cosa juzgada.—Ciertamente, el alto tribunal identificó que eran cuestiones distintas 
la acción o derecho para pedir la ejecución de una sentencia, la cual, en términos 
del citado artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
dura diez años, y otra, la realización de cada uno de los actos para cumplimentar la 
sentencia una vez iniciada la ejecución relativa.—es decir, que formada la sección 
de ejecución, todos los actos (procesales) que tengan relación con la misma, para 
hacer efectiva la sentencia, se encuentran sujetos a los términos establecidos en el 
ordenamiento civil suprainvocado, pues no era dable, jurídicamente, permitir que 
el litigio se eternice, una vez iniciada, previa solicitud, su ejecución.—lo hasta aquí 
considerado en la citada ejecutoria no se contrapone ni desvirtúa el contenido de la 
ley en el sentido de que el derecho a ejecutar la sentencia prescribirá en diez años y 
que, evidentemente, dicho término puede ser interrumpido.—por el contrario, se 
advierte que a lo que se refiere, es que la prescripción es la figura jurídica que pon
dría fin al derecho de ejecutar una sentencia, puesto que esa ejecución no puede 
eternizarse, en tanto que no se promueva la ejecución, prescribirá el derecho.—asi
mismo, que una vez iniciada la ejecución si no es interrumpida, desde luego, pres
cribirá.—lo anterior no choca con la jurisprudencia 1a./J. 100/2001 emitida por la 
misma primera Sala, invocada en los apartados que anteceden, en el sentido de que, 
analógicamente, durante el procedimiento de remate, que implica el inicio de la eje
cución y su tramitación misma, mientras no se resuelva como infructuoso, no 
puede iniciar el nuevo plazo, ya que durante la tramitación del remate, la prescripción 
no vuelve a tomar su curso ya que la resolución que apruebe o desapruebe el remate 
está pendiente.—Continuando con el diverso criterio de la primera Sala, ésta consi
deró que conforme al rito procesal, cada acto debe celebrarse dentro del término 
fijado que le es propio y ante la ausencia de alguno en específico debe estarse a las 
reglas generales que el aludido ordenamiento legal señale, pero nunca dijo que por 
inactividad procesal la prescripción recobra su curso en el procedimiento de rema
te.—esto es, nunca dijo que el plazo de la prescripción se reanude o consuma por 
inactividad procesal o se pierda por caducidad, por inactividad en el procedimiento 
de remate.—por ello, se entiende que la primera Sala enseguida de la anterior con
sideración precisa que: puede decirse que la preclusión únicamente se actualiza en 
relación con la diversidad de actos meramente procesales que realizan las partes y 
no en relación con los derechos derivados de la sentencia, como el que se ejercita al 
pretender hacer cumplir una ejecutoria, a través del incidente de liquidación de inte
reses.—asimismo, que: "de ahí que el derecho a ejercitar el incidente de liquidación 
de intereses no puede ser objeto de la figura procesal de la preclusión, toda vez que 
la única figura jurídica que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecu
ción de una sentencia, no es otra sino la prescripción, en términos de lo dispuesto 
en el multicitado artículo 529 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede
ral.—por consiguiente, no puede estimarse que, merced a la resolución que declara 
improcedente o desaprueba el incidente de liquidación de intereses, precluya el 
derecho del incidentista para ejercitar nuevamente la acción, toda vez que ello impli
caría hacer nugatorio el derecho reconocido en la sentencia definitiva que causó 
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estado, contraviniendo con ello la garantía constitucional que asegura la inviolabili
dad de la propiedad. Ciertamente, la naturaleza jurídica del crédito de la parte vence
dora emana de una sentencia (condena de intereses ordinarios y/o moratorios), 
y desde ese momento ingresa jurídicamente a su patrimonio; derecho que debe ser 
tutelado por el estado y la acción para pedir la ejecución de ese derecho se extinguirá 
si transcurrido el término de diez años no se ejercita la acción correspondiente".—
de manera que puede concluirse que, el derecho para ejecutar la sentencia está 
sujeto a la figura de la prescripción, por lo que iniciado el remate, hasta que se 
aprueba o desapruebe puede considerarse que inicia el nuevo plazo de la prescrip
ción, ya que la interrupción lograda al iniciar la ejecución con el remate mismo y su 
tramitación, hace ineficaz cualquier plazo transcurrido.—en las narradas circuns
tancias, los agravios deben declararse infundados y confirmar la negativa del amparo.

este voto se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LA EjECuCIÓn dE SEntEnCIA En MAtE
RIA CIVIL. Su PRoMoCIÓn LA IntERRuMPE PERo no LA 
EXtInguE (ALCAnCES dEL ARtÍCuLo 529 dEL CÓdIgo dE 
PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL dIStRIto FEdERAL). 
en la ejecutoria que dio origen a la tesis de jurisprudencia por contra
dicción número 1a./J. 104/2001, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de dos mil uno, materia 
Civil, Novena Época, página veintitrés, de rubro: "iNCideNte de liQui
daCióN de iNtereSeS. el eJerCiCio de la aCCióN relatiVa No 
eStÁ SuJeto a la FiGura JurÍdiCa de la preCluSióN, SiNo a 
la de la preSCripCióN (leGiSlaCióN para el diStrito Fede
ral).", la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
interpretar el artículo mencionado, consideró que una vez formada 
la sección de ejecución de la sentencia, deben realizarse todos los 
actos tendentes para hacerla efectiva, pues no era dable permitir jurí
dicamente que el litigio se eternizara, una vez iniciada aquélla, tam
bién sostuvo que en los procesos ejecutivos, el objetivo no era conocer 
sobre una determinada relación jurídica, puesto que ésta ya estaba 
definida antes de que se dictara la sentencia, sino el de ejecutar el dere
cho reconocido por ésta, y en ese orden, podía ejercerse nuevamente 
la acción para pedir la ejecución, como es el caso del incidente de 
cuantificación de sentencia, no obstante que éste se hubiera ejercido 
y desestimado con antelación, siempre y cuando no haya transcurrido el 
plazo de diez años establecido en la norma en mención. lo anterior 
sienta las bases para considerar que aun cuando se hubiera iniciado 
con anterioridad la ejecución de la sentencia, la prescripción es suscep
tible de reiniciarse nuevamente, pues no es permisible que el proce
dimiento de ejecución se eternice o quede paralizado al arbitrio del 
particular que la inició y después abandonó, aunado a que la idoneidad 
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de los escritos para interrumpir la prescripción radica en que además de 
orientarse a activar la ejecución, sean acordados y resuelvan en defini
tiva favorablemente, pues en términos del artículo 1168, fracción ii, último 
párrafo, del Código Civil para el distrito Federal, se considerará que la 
prescripción no fue interrumpida por la interpelación judicial si el actor 
desistiese de ella o fuere desestimada su demanda, por lo que es nece
sario que las promociones se admitan a trámite, o bien que después de 
haberse admitido, se determine su procedencia en cuanto al fondo 
de lo solicitado. además, el Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal no prevé la caducidad para los procedimientos de eje
cución de sentencia, pero no por esto, una vez ejercida la acción, el 
derecho reclamado adquiere la calidad de perpetuo e imprescripti
ble, de manera que la sección de ejecución pueda permanecer aban
donada indefinidamente a voluntad del actor; sumado a lo anterior, el 
abandono del derecho está sancionado por el artículo 1159 del Código 
Civil para el distrito Federal, el cual dispone un lapso de diez años con
tado desde que una obligación pudo exigirse, para que se extinga el 
derecho de pedir su ejecución, lo que da pauta para considerar que 
si el derecho se abandona, aun cuando se haya iniciado con anteriori
dad su ejecución, el lapso de la prescripción vuelve a reiniciarse; así, 
en tanto no se ejercite el derecho, corre el plazo de prescripción, y se 
podrá interrumpir con cada promoción que se realice tendiente al cum
plimiento, en términos del artículo 1168, fracción ii, del citado código 
sustantivo, máxime que los numerales 1165, 1166 y 1167 del mismo 
cuerpo de leyes, no disponen que se suspenda la prescripción por ejer
cicio de la acción, aunado a que la interrupción sólo tiene como efecto 
inutilizar para la prescripción todo el tiempo corrido antes de ella, acorde 
con el artículo 1175 del mismo código; por tanto, ese es el único efecto 
que debe darse a la presentación de la solicitud de ejecución, y no el 
alcance de extinguirlo.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.42 C (10a.)

amparo en revisión 223/2013. 17 de octubre de 2013. mayoría de votos. disidente: indalfer 
infante Gonzales. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: octavio 
rosales rivera.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic ción de tesis 473/2013, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓn dE LAS ACCIonES En MAtERIA LABoRAL BuRo
CRÁtICA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 112 dE LA LEY FEdERAL dE 
LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. AL no SER unA 
InStItuCIÓn QuE guARdE RELACIÓn o PugnE Con LA FIguRA 
dE LA IRREnunCIABILIdAd dE dERECHoS A QuE SE REFIERE EL 
ARtÍCuLo 123 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, no PuEdE AnALI
ZARSE Su ConStItuCIonALIdAd. la figura de la prescripción en ma
teria laboral, prevista en el artículo 112 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, no guarda relación ni pugna directa o indirectamente 
con el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, en tanto que este último se refiere a cuestiones distintas, a saber: la irre
nunciabilidad de derechos, las cláusulas y/o las estipulaciones que serán nulas 
y que no obligarán a los contrayentes, aun cuando se expresen en algún con
trato de trabajo en general; aspectos ajenos a la figura de la prescripción de 
las acciones en materia laboral burocrática, que consiste en la pérdida de un 
derecho por no ejercerse oportunamente, esto es, en los términos previstos 
en la propia ley. Conforme a lo anterior, no es posible analizar la constitucio
nalidad del aludido artículo 112, bajo el argumento de que transgrede el refe
rido artículo 123, toda vez que ambas normas regulan cuestiones diferentes, ya 
que aquél prevé la hipótesis por la que se pierde un derecho como conse
cuencia de su falta de ejercicio durante el tiempo establecido por la ley, y el 
precepto constitucional, la irrenunciabilidad de derechos; de ahí que no pue
dan confrontarse ambos preceptos para determinar si la norma secundaria 
es o no inconstitucional.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.81 L (10a.)

amparo directo 936/2013. Verónica Claudia Hernández acosta. 10 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: elia adriana Bazán 
Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE CongRuEnCIA PREVISto En EL ARtÍCuLo 50 dE 
LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVo. no SE tRAnSgREdE CuAndo LA SALA dEL tRIBunAL 
FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA RESuELVE 
SoBRE un ASPECto QuE no SE HIZo VALER En LA dEMAndA dE 
nuLIdAd, SI FInALMEntE SE PRonunCIA RESPECto dEL RE
CLA Mo EFECtIVAMEntE PLAntEAdo, Y Lo dEtERMInAdo En 
RELACIÓn Con AQuÉL no InFLuYE En ÉStE. el principio de con
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gruencia previsto en el artícu lo citado obliga a que las resoluciones de las 
Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se emitan con
forme a la litis propuesta, es decir, que al resolverse la controversia se atienda 
a lo efectivamente planteado por las partes, en concordancia con la deman
da y su contestación, sin contener determinaciones ni afirmaciones que se 
contradigan entre sí. en ese sentido, dicho principio no se transgrede cuando 
la Sala correspondiente resuelve sobre un aspecto que no se hizo valer en la 
demanda de nulidad, si finalmente se pronuncia respecto del reclamo efecti
vamente planteado, y lo determinado en relación con aquél no influye en éste, 
pues ese actuar irregular no lesiona la esfera jurídica del particular, en ese 
aspecto específico, al no incidir en la decisión adoptada respecto a la temá
tica propuesta.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.37 A (10a.)

amparo directo 207/2013. peña trailers, S.a. 20 de septiembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, secretario de tribunal au
torizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
Juan Carlos domínguez rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE MAYoR BEnEFICIo En EL juICIo dE AMPARo. dEBE 
APLICARSE SÓLo SI LA CuEStIÓn QuE SE PREtEndE PRIVILEgIAR 
CuLMInA Con EL otoRgAMIEnto dE LA PRotECCIÓn FEdERAL. 
el principio de mayor beneficio obliga a privilegiar el análisis de las violacio
nes advertidas oficiosamente y de los conceptos de violación que conduzcan 
a la protección más amplia posible. Su aplicación evita postergar innecesa
riamente la resolución definitiva del asunto, por lo que constituye una expre
sión del derecho a una impartición de justicia pronta y completa, previsto en 
el artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. esto es así, porque dicho principio debe aplicarse cuando 
coexistan dos o más violaciones constitucionales analizables que incidan en 
un mismo punto litigioso, pero sus posibles reparaciones resulten excluyentes 
o incompatibles entre sí. en tal caso, deberá concederse la protección federal 
por la transgresión cuya enmienda se traduzca en un mayor provecho para 
el agraviado, sin necesidad de analizar las restantes violaciones advertidas o ale
gadas que versen sobre el mismo tema, pues su examen no mejoraría lo alcan
zado por el inconforme. así, el principio de mayor beneficio es un criterio 
pertinente y obligatorio sólo si la cuestión que se pretende privilegiar culmina 
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con el otorgamien to de la protección federal, pues, en otro caso, no se justifi
caría alterar el orden natural de análisis de las cuestiones litigiosas, por lo 
que éstas tendrían que examinarse conforme a su prelación lógica, exposi
ción que resultará razonable y, por ende, comprensible para los gobernados.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 22 K (10a.)

amparo en revisión 171/2013 (cuaderno auxiliar 573/2013). emilio adiel argueta ruiz. 11 de 
julio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secre
tario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE MAYoR BEnEFICIo. SI AL ConoCER dEL juICIo dE 
AMPARo, EL ÓRgAno juRISdICCIonAL EStIMA QuE ES InAPLI
CABLE CoMo CRItERIo oRdEnAdoR En EL EStudIo dE LAS VIo
LACIonES ConStItuCIonALES Y ConCEPtoS dE VIoLACIÓn, ES 
InnECESARIo QuE FoRMuLE un PRonunCIAMIEnto EXPRESo 
AL RESPECto. el tribunal de amparo invariablemente debe ponderar si 
existe la necesidad de aplicar el principio de mayor beneficio como criterio 
ordenador en el estudio de las violaciones constitucionales y conceptos de 
violación. de ser aplicable, se pronunciará en este sentido, es decir, expondrá 
que otorga el amparo por la violación cuya enmienda conduzca a la protec
ción más amplia, y declarará innecesario el análisis de las cuestiones que 
versen sobre el mismo tema litigioso, debido a que éstas no podrían extender 
el espectro tutelar de la ejecutoria constitucional. Sin embargo, si al conocer del 
juicio de amparo, estima inaplicable el citado principio, es innecesario que 
formule un pronunciamien to expreso al respecto, pues la falta de éste y el 
estudio de las cuestiones litigiosas conforme a su prelación lógica indicarán 
que no advirtió la existencia de alguna violación cuya enmienda deba priorizar
se por encima de otras transgresiones de menor entidad. de tal suerte, se pre
sumirá que el juzgador de amparo consideró inaplicable el principio de mayor 
beneficio en los siguientes supuestos: i. Si desestima todos los conceptos de 
disenso y, en su caso, no advierte alguna violación en suplencia de la queja 
deficiente; o, ii. Si otorga el amparo por una violación cuya enmienda impida 
seguir avanzando en el estudio secuencial de las cuestiones litigiosas hasta di
lucidar otra violación que, de ser fundada, habría generado una protección más 
amplia.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 23 K (10a.)



2577QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

amparo en revisión 171/2013 (cuaderno auxiliar 573/2013). emilio adiel argueta ruiz. 11 de 
julio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secre
tario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto ABREVIAdo. CuAndo SE oRdEnA Su InICIo, EL 
juEZ dE gARAntÍA no EStÁ oBLIgAdo A IMPonER LA PEnA dE 
PRISIÓn QuE SoLICItA EL MInIStERIo PÚBLICo, PoR HABER
LA PACtAdo Con EL InCuLPAdo (nuEVo SIStEMA dE juStICIA 
PEnAL En EL EStAdo dE CHIHuAHuA). el Código de procedimientos 
penales del estado de Chihuahua establece en sus artículos 387 a 392 que 
podrá iniciarse el procedimiento abreviado, a solicitud del ministerio público, 
cuando el imputado admite ante la autoridad judicial, voluntariamente y con 
conocimiento de las consecuencias, su intervención en el hecho delictuoso, 
en términos de la fracción iV del artículo 389 de dicho código, siempre que 
exprese su conformidad libre, voluntaria e informada, asistido de su defensor, 
sobre la apertura del citado procedimiento, conozca su derecho a exigir un 
juicio oral y renuncie voluntariamente a él, así como que acepte ser juzgado 
con base en los antecedentes recabados en la etapa de investigación. de lo 
que se advierte que admitir los hechos constituye el límite de lo pactado entre 
las partes y sus consecuencias son cuestiones procesales, dado que no se 
abre la etapa intermedia, ni se dicta el auto de apertura del juicio oral. en ese 
sentido, cuando se ordena el inicio de dicho proceso y el ministerio público 
solicita la aplicación de la pena de prisión que pactó con el inculpado, ello no 
obliga al Juez de garantía a imponerla en esos términos, pues la limitante 
para él, establecida en el párrafo segundo del mencionado artículo 392, es la 
de no imponer una pena superior a la solicitada por el ministerio público, lo 
que indica que no es un requisito plasmado por el legislador ni una posibi
lidad, que la sanción deba ser pactada entre el inculpado y la representación 
social, dado que, de haber sido ésa su intención, la redacción de la citada 
limitante sería: "No podrá imponer una pena superior a la pactada por el mi
nisterio público y el imputado".

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.10 P (10a.)

amparo directo 323/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
marco antonio rivera Corella. Secretario: pánfilo martínez ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRoCEdIMIEnto dE InConFoRMIdAd. PRoCEdE Con BASE En 
EL ARtÍCuLo 125, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE tRAnSPAREnCIA Y 
ACCESo A LA InFoRMACIÓn dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, PARA 
IMPugnAR LA EntREgA InCoMPLEtA o InCoRRECtA dE LA In
FoRMACIÓn SoLICItAdA, Aun CuAndo En RELACIÓn Con LA 
MISMA PEtICIÓn SE HuBIERE ConFIguRAdo PREVIAMEntE 
LA nE gAtIVA FICtA. el artículo 125, fracción Vi, de la mencionada ley 
prevé que procede inconformidad cuando la autoridad obligada a proporcio
nar información, la entrega incompleta o sin que corresponda a lo solicita
do, mientras que la fracción X del propio precepto establece también como 
supuesto de procedencia del indicado procedimiento, la configuración de la 
resolución negativa ficta, al no recaer respuesta a la petición respectiva dentro 
del término previsto para ello. asimismo, el artículo 126 de la misma legisla
ción dispone que aquél debe promoverse en el plazo de diez días siguientes 
al de la fecha de notificación o, en su caso, a partir del momento en que hayan 
transcurrido los términos establecidos para contestar las solicitudes. por otra 
parte, los procedimientos de revisión en materia de acceso a la información 
se rigen por el principio de expeditez, conforme al artículo 6o., apartado a, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
mientras que el derecho fundamental de acceso a la justicia, tutelado por el 
artículo 17 de la Norma Fundamental, compele a los órganos jurisdiccionales 
para que, en sus interpretaciones, remuevan o superen los obstáculos o res
tricciones, innecesarias o irracionales, para obtener un pronunciamiento en 
torno a las pretensiones de los gobernados, lo cual es acorde con el criterio 
emitido por la Corte interamericana de derechos Humanos al interpretar el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos en la sen
tencia de 28 de noviembre de 2002, del caso Cantos vs. argentina (fondo, repa
raciones y costas), párrafo 52. Con apoyo en ese marco jurídico, en los casos 
en que ante una solicitud de información, la autoridad obligada omite dar 
respuesta dentro de los plazos legales, el particular puede impugnar la reso
lución negativa ficta, pero ello no le impide optar por esperar el dictado de la 
respuesta expresa, en cuya hipótesis, una vez obtenida materialmente la infor
mación autorizada a su favor, y de estimarla incorrecta o incompleta, acudir 
al procedimiento de inconformidad bajo el supuesto de la fracción Vi del refe
rido artículo 125. Cabe señalar que el criterio anterior es acorde y compatible 
con la naturaleza de la resolución negativa ficta, en tanto mecanismo de cer
tidumbre jurídica que opera en favor de los particulares para posibilitar su 
derecho de defensa.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.71 A (10a.)
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amparo en revisión 99/2013. Cristóbal ramón Santillana Hernández. 28 de agosto de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. Secretario: 
Víctor Hugo alejo Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ConFESIonAL En EL juICIo LABoRAL. LAS PoSICIo
nES QuE SE FoRMuLEn dEBEn VERSAR SoBRE CuEStIonES dE 
HECHo, no dE dERECHo. de conformidad con los artículos 777 y 790, 
fracción ii, de la ley Federal del trabajo, las pruebas en general y la confesio
nal en particular deben referirse a hechos (todo lo que puede ser percibido y 
que no es simple entidad abstracta o idea pura). así, la materia de la prueba 
confesional no son las situaciones jurídicas litigiosas, sino los hechos que las 
generan. además, no corresponde a las partes definir las cuestiones de dere
cho durante la etapa probatoria, sino que compete al juzgador dilucidarlas 
con base en los hechos probados, de acuerdo a los principios procesales da 
mihi factum, dabo tibi ius (dame los hechos, que yo te daré el derecho) e iura 
novit curia (el tribunal es el que conoce el derecho). en consecuencia, no 
constituirá una confesión del absolvente la respuesta afirmativa a la posición 
en la que se le pregunte si reconoce que carece de acción y derecho para 
demandar las prestaciones reclamadas. 

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 30 L (10a.)

amparo directo 301/2013 (expediente auxiliar 679/2013). Secretaría de Salud del estado 
de Guerrero. 9 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón 
rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ConFESIonAL En EL juICIo oRdInARIo MERCAntIL. 
PARA dESEntRAÑAR EL ALCAnCE dEL ARtÍCuLo 1214 dEL CÓdI
go dE CoMERCIo (REFoRMAdo EL VEIntICuAtRo dE MAYo dE 
MIL noVECIEntoS noVEntA Y SEIS), ES FACtIBLE LA APLICA
CIÓn SuPLEtoRIA dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES 
PARA EL dIStRIto FEdERAL. el referido precepto atribuye a la prueba 
confesional un carácter privilegiado, pues permite su ofrecimien to en cual
quier tiempo, desde los escritos que fijan la litis y hasta diez días antes de la 
audiencia de pruebas. Sin embargo, el Código de Comercio no prevé en nin
guna parte la celebración de una audiencia específica de pruebas pues, para su 
desahogo, es factible señalar tantas diligencias como sean necesarias para 
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ello, siempre que sea dentro del periodo probatorio, lo que genera dificultad 
para determinar la oportunidad en el ofrecimien to de la confesión. en conse
cuencia, es menester acudir a lo dispuesto en el Código de procedimien tos 
Civiles para el distrito Federal, en lo relativo a la audiencia de pruebas o au
diencia de ley, en tanto que la reforma del Código de Comercio, publicada en 
el diario oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos no
venta y seis, que modificó el texto del citado artícu lo 1214, persiguió los mis
mos fines que impulsaron la reforma de aquella legislación; por lo que, si en 
ésta sí se prevé la celebración de una audiencia de pruebas, es pertinente 
acudir supletoriamente a lo que al respecto se dispone en el Código de proce
dimien tos Civiles para el distrito Federal, a fin de desentrañar el sentido de la 
disposición contenida en el artícu lo 1214 del Código de Comercio.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.3 C (10a.)

amparo directo 911/2012. desarrolladora de ilusiones, S.a. de C.V. 3 de abril de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: arturo morales 
Serrano.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ConFESIonAL En MAtERIA MERCAntIL. ES LEgAL Su 
dESAHogo Aun CuAndo EL ABSoLVEntE CoMPAREZCA dES
PuÉS dE InICIAdA LA AudIEnCIA, PERo AntES dE QuE EXIStA 
unA dECLARAtoRIA dE ConFESo FÍCtAMEntE. de los artículos 
1213, 1214, 1215, 1216, 1217 y 1224, entre otros, del Código de Comercio, se 
obtiene que es obligación del absolvente de posiciones presentarse a la audien
cia respectiva. a su vez, conforme al numeral 1232 del propio ordenamiento 
legal, uno de los supuestos para declarar confeso fíctamente al absolvente, es 
aquel cuando no comparece a la audiencia en que se desahogará la prueba 
a su cargo. Sin embargo, ni ese precepto ni algún otro del citado código, seña
lan qué ocurre cuando el absolvente no está presente al inicio de la audiencia 
pero comparece durante su desahogo y previo a la declaratoria de confeso. 
al respecto, y en una interpretación pro homine, no debe declarársele confe
so al absolvente por la circunstancia de no haber estado presente al inicio de 
la audiencia celebrada sobre el particular, en razón de que si bien el que no 
acude a la cita debe ser declarado confeso de las posiciones que se califi
quen de legales, ello únicamente tiene cabida cuando la incomparecencia es 
absoluta, o bien, si el interesado llega cuando ya fue declarado confeso. 
luego, es ilegal la declaratoria de confeso cuando quien ha de absolver posi
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ciones se apersona a la audiencia en el momento en que el juzgador ha abierto 
el sobre que contiene las posiciones o inclusive las ha calificado, pero aún no 
se ha emitido la declaratoria de confeso; ya que la forma de proceder en ese 
supuesto, es que se tenga al absolvente por presente y se proceda al desahogo 
de la prueba confesional. lo anterior, en aras de evitar que, por formulismos, 
se impida a las partes ejercer a plenitud su derecho de defensa.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.44 C (10a.)

amparo directo 508/2013. Hilario Álvarez Vargas. 27 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dE InSPECCIÓn judICIAL En EL AMPARo. Su dESE
CHAMIEnto PoR no HABERSE oFRECIdo Con LA oPoRtu
nIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 119 dE LA LEY dE LA MAtERIA, 
no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo PRo PERSonA, PREVISto En EL 
PRECEPto 1o. dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. el artícu lo 119 de la 
ley de amparo dispone que la prueba de inspección judicial debe ofrecerse, 
a más tardar, cinco días hábiles antes del señalado para la celebración de la 
audiencia constitucional, sin contar el día del ofrecimien to ni el de la propia 
celebración, y que dicho plazo no podrá ampliarse con motivo del diferimien to 
de la audiencia constitucional, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos 
que no hayan podido ser conocidos por las partes con la oportunidad sufi
ciente para su ofrecimien to, con la condición de que no medien causas de 
descuido o negligencia dentro del procedimien to atribuibles al oferente. por 
tanto, si no se ofrece dicha probanza en el plazo concedido para tal efecto ni 
se señala alguna causa que pusiera de manifiesto que no se conocieron los 
hechos de que se trata con la oportunidad legal para ofrecerla, resulta correc
to su desechamien to, sin que esa determinación transgreda el principio pro 
persona de los derechos humanos, contenido en el artícu lo 1o. de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, pues si bien es cierto que el 
juicio de amparo busca la vigencia del derecho humano a la tutela judicial 
efectiva, reconocido tanto en la citada Carta magna como en los tratados in
ternacionales, también lo es que el hecho de que el orden jurídico interno 
prevea requisitos formales o presupuestos procesales necesarios para que 
las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos pro
puestos por las partes, en preservación del principio de seguridad jurídica, 
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consecutivo de la justicia, no constituye, en sí mismo, una violación a dicho 
derecho humano, sino el respeto a elementos procesales sine qua non, 
como el de la preclusión de un derecho, como una sanción a un desinterés o 
descuido.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.25 K (10a.)

Queja 163/2013. legado Corporativo, S.a. de C.V. 14 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dE InSPECCIÓn. PRESunCIÓn dE tEnER PoR CIERtoS 
LoS HECHoS EXPRESAdoS PoR EL tRABAjAdoR QuE tIEndEn 
A dEMoStRAR LA EXIStEnCIA dE LA RELACIÓn dE tRABAjo 
dERIVAdA dE LA. no oPERA CuAndo EL oFRECIMIEnto ES gE
nÉRICo E IMPRECISo (ALCAnCE dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 
26/2004). la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 26/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 2004, página 353, de 
rubro: "patróN. tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio 
loS doCumeNtoS Que eStaBleCe el artÍCulo 804 de la leY Federal 
del traBaJo, auNQue Se trate de uNa perSoNa FÍSiCa.", determinó 
que los patrones tienen obligación de conservar y exhibir en juicio los docu
mentos precisados en el artículo 804 de la ley Federal del trabajo, sin que la 
negativa del vínculo laboral por aquéllos, personas físicas, imposibilite su cum
plimiento, por lo que la falta de exhibición de esa documentación actualiza la 
presunción de tener por ciertos los hechos expresados por el trabajador que 
tienden a demostrar la existencia de la relación laboral mediante la prueba de 
inspección, presunción que opera cuando la prueba no se contrae exclusiva
mente al requerimiento de los documentos que correspondan al actor, sino a 
todos los trabajadores que laboran en el centro de trabajo o categoría, ello sin 
perjuicio de que el patrón pueda aportar pruebas para desvirtuar la presun
ción que su conducta omisa genera en su contra. asimismo, sostuvo que 
cuando la negativa de la relación laboral conlleve implícita o expresamente a 
estimar que el demandado no tiene la calidad de patrón, porque no utiliza los 
servicios de ningún trabajador, no tiene obligación de exhibir documentación 
alguna, ni se produce la presunción legal indicada. lo anterior permite deter
minar el alcance de la jurisprudencia en cita, habida cuenta que si dicha 
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presunción opera cuando la prueba de inspección se ofrece sobre los docu
mentos que correspondan a todos los trabajadores que laboran en el centro 
de trabajo o categoría, es indudable que no opera si el ofrecimiento se realiza de 
manera genérica e imprecisa sobre si el examen de los documentos corres
ponde a todos los trabajadores que laboran en el centro de trabajo deman
dado o únicamente respecto de la parte actora, en virtud de que no es posible 
determinar los efectos de la misma ante el defecto en el ofrecimiento, toda 
vez que el patrón ignora cuáles documentos debe presentar, es decir, si los de 
todos los trabajadores que laboran en el centro de trabajo o categoría o sólo 
los correspondientes al oferente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.19 L (10a.)

amparo directo 604/2013. maría Gutiérrez de Jesús. 26 de septiembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: ricardo ortega Serrano.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA doCuMEntAL oFRECIdA VÍA InFoRME En EL juICIo LA
BoRAL. LA VARIACIÓn dE Su dESAHogo CoMo InSPECCIÓn 
oCu LAR no ConStItuYE, PoR SÍ MISMA, unA VIoLACIÓn AL 
PRoCEdIMIEnto. del artícu lo 685 de la ley Federal del trabajo se obtiene 
que el procedimien to laboral se rige por los principios de economía, concen
tración y sencillez, los cuales se encuentran íntimamente vinculados entre sí, 
cuyo propósito final es el que exista una administración de justicia accesible, 
con prontitud y carente de formalidades innecesarias, propia de la justicia 
social. acorde con estas máximas, las Juntas de Conciliación y arbitraje se 
encuentran obligadas a procurar que el procedimien to laboral sea más ágil, 
a fin de resolver en el menor tiempo posible las controversias planteadas, 
dictando las medidas necesarias para vencer cualquier obstácu lo que lo im
pida, cumpliendo así con el principio de una justicia social pronta, que cons
tituye un derecho fundamental del gobernado previsto en el artícu lo 17 de 
nuestra Carta magna. partiendo de dicho marco jurídico, aun cuando expre
samente la legislación laboral no faculta a las Juntas a variar el desahogo de 
una prueba documental ofrecida vía informe como inspección ocular, tal po
testad deriva de manera implícita de los citados principios, si con ello se logra 
dar mayor agilidad al proceso, siempre y cuando en su desahogo se obtengan 
los datos o información que se pretenda recabar con el informe, y se lleve a 
cabo con las formalidades debidas, a fin de que tenga validez su resultado, 



2584 FEBRERO 2014

sin que ello constituya una violación al procedimien to; para lo cual, deberá 
realizarse en cada caso particular, el análisis sobre el ofrecimien to, admisión 
y desahogo de la prueba de que se trate.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila de ZaraGoZa.

(X Región)4o. 6 L (10a.)

amparo directo 1683/2012 (cuaderno auxiliar 34/2013) del índice del primer tribunal Co
legiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, 
Nuevo león, con apoyo del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Ángel mario 
luna Hernández y otro. 18 de febrero de 2013. unanimidad de votos. ponente: pedro 
Guillermo Siller González pico. Secretaria: leticia razo osejo.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA tEStIMonIAL dE un MEnoR dEntRo dEL PRoCEdIMIEn
to PEnAL. LA MInoRÍA dE EdAd, PoR SÍ MISMA, no IMPIdE QuE 
EL juEZ RECIBA Su dECLARACIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
oAXACA, En ABRogACIÓn PAuLAtInA). Conforme a los artícu los 407, 
412 y 413 del Código de procedimien tos penales para el estado de oaxaca, en 
abrogación paulatina, el juzgador no puede dejar de examinar durante la instruc
ción a los testigos presentes cuya declaración soliciten las partes; además, toda 
persona puede ser examinada como testigo cualquiera que sea su edad, pero 
los menores de dieciséis años no serán intimados, sino exhortados a declarar 
verazmente. preceptos de los que se colige que la minoría de edad de un 
testigo, por sí misma, no impide que el Juez reciba su declaración dentro del 
procedimien to penal. lo anterior, toda vez que el artícu lo 20, apartado B, frac
ción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, sólo prohíbe los careos entre el acusado y la víctima u ofen
dido menor de edad en los delitos de violación o secuestro. No obstante, tal 
precepto establece que las demás declaraciones del menor (que no constitu
yan careos) se desahogarán en las condiciones que establezca la ley. por su 
parte, tampoco en los tratados suscritos por el estado mexicano existe alguna 
disposición que prohíba recibir en un juicio penal el testimonio de una per
sona menor de edad. Ciertamente, el estado debe velar por el interés superior 
de la niñez, de conformidad con el artícu lo 4o., párrafo octavo, de la Constitu
ción Federal; sin embargo, está obligado a respetar el derecho a una debida 
defensa de toda persona acusada de la comisión de un delito, de acuerdo con 
la fracción iX, apartado a, del citado artícu lo 20 constitucional. por tanto, en 
atención a los principios hermenéuticos de interdependencia e indivisibilidad 
de los derechos humanos, previstos en el artícu lo 1o., párrafo tercero, de la 
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Carta magna, el Juez debe armonizar ambos derechos fundamentales, es decir, 
debe respetar el derecho del procesado de allegar al juicio las pruebas que 
estime pertinentes para su defensa y garantizar su desahogo, de manera que no 
afecte injustificada o excesivamente a los menores involucrados con el proceso; 
para ello, el juzgador debe adoptar las previsiones necesarias para garantizar 
que el desahogo del testimonio no sea una experiencia traumatizante para el 
niño, como las enunciadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la tesis aislada 1a. lXXiX/2013 (10a.), de rubro: "dereCHo 
de loS meNoreS de edad a partiCipar eN loS proCedimieNtoS Ju
riSdiCCioNaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. liNeamieNtoS 
para Su eJerCiCio."

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 23 P (10a.)

amparo directo 273/2013 (cuaderno auxiliar 638/2013). 23 de agosto de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.

nota: la tesis aislada 1a. lXXiX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 
2013, página 884.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA tEStIMonIAL En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL. SI AL 
oFRECERSE Y PRoPoRCIonAR LoS dAtoS dEL doMICILIo dE 
LA PERSonA, SE oMItE PRECISAR EL MunICIPIo CoRRESPon
dIEntE, ES ILEgAL QuE, PoR ESE MotIVo, LA juntA dECLARE QuE 
no SE REunIERon LoS ELEMEntoS PARA Su dESAHogo Con
FoRME AL ARtÍCuLo 780 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo Y PRo
CEdA A Su dESECHAMIEnto.

amparo direCto 778/2013. 3 de oCtuBre de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ luiS torreS laGuNaS; eNCar
Gado del eNGroSe: VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate. SeCretarioS: 
aNGÉliCa luCio roSaleS Y ViCtoriaNo eduardo alaNÍS GarCÍa.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—es esencialmente fundado uno de los conceptos de viola
ción que se analizarán y suficiente para conceder el amparo solicitado.
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antes de demostrar la conclusión apuntada, es necesario narrar los ante
cedentes más destacables del juicio de origen, iniciando con la demanda labo
ral presentada por el ahora quejoso en contra de **********, de quien reclamó 
literalmente lo siguiente: "reconocimiento y declaración de esta autoridad de 
la utilización de intermediarios insolventes y responsabilidad solidaria, reins
talación por despido, salarios caídos y devengados, vacaciones, prima vaca
cional, aguinaldo a razón de un mes, séptimos días, días festivos, diferencias 
salariales, comisiones, horas extras, media hora para ingerir mis alimentos, 
entrega de constancias de aportaciones del Sistema de ahorro para el retiro 
e infonavit y pago de salarios vencidos de los periodos comprendidos del 
quince al veintiocho de febrero, quince al treinta de marzo, quince al treinta 
de junio, quince al treinta de agosto y quince al veinticuatro de noviembre de 
dos mil once, así como tiempo extra".

Como hechos fundatorios de su acción, narró que tenía once meses 
laborando para la mencionada empresa como jefe del área de servicios y ga
rantías, percibiendo un salario diario de **********, con una jornada de labores 
comprendida de las 7:30 a las 18:30 horas diariamente, ingiriendo sus alimen
tos en el desempeño de sus labores. Que fue dado de alta ante el instituto 
mexicano del Seguro Social con diversas empresas intermediarias insolven
tes y que el veintitrés de noviembre de dos mil once fue despedido de su em
pleo por el administrador general.

posteriormente, en la fecha fijada por la responsable para celebrar la 
audiencia de ley, el apoderado del actor precisó que su representado apa
recía administrativamente como trabajador de una empresa denominada 
**********, quien lo tenía dado de alta ante el instituto mexicano del Seguro 
Social e instituto Nacional del Fondo de Vivienda para los trabajadores y que 
dicha persona jurídica era una simple prestadora de servicios administrativos 
de personal que carece de bienes suficientes para responder de sus obliga
ciones laborales, razón por la cual se solicitó que la reinstalación se efectuara 
en el domicilio de la diversa codemandada y se le declarara responsable soli
daria dada la insolvencia de la primera. Finalmente, agregó como reclamo el 
pago de bonos de despensa, de puntualidad y asistencia en un diez por ciento 
del salario y el entero de los salarios devengados del uno al quince de marzo, 
dieciséis al treinta y uno de abril, dieciséis al treinta de mayo, uno al quince de 
julio y dieciséis al treinta de agosto de dos mil once.

el apoderado de **********, contestó negando la existencia del víncu
lo laboral alegado por el actor, así como todos los hechos narrados en la 
demanda.
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por su parte, **********, contestó a través de su apoderado reconocien
do el vínculo laboral con el accionante, así como la antigüedad y el puesto que 
adujo tener, pero controvirtió el monto del salario, precisando que en realidad 
recibía como tal ********** diarios pagaderos de forma quincenal y que contra
rio a lo alegado, la jornada no era contínua, dado que el horario en que traba
jaba era el comprendido de las 7:30 a las 11:30 horas y de las 13:30 a las 17:30 
horas de lunes a sábado, contando con dos horas de descanso para ingerir 
sus alimentos fuera del centro de trabajo y descansando los domingos. agre
gó que era falso que se hubiese dado de alta al actor como trabajador de di
versas personas morales y que hubiese sido despedido de su empleo, el cual 
le ofreció en los términos y condiciones apuntados.

el treinta de noviembre de dos mil doce, la Junta dictó el laudo respec
tivo, en el cual absolvió **********, al estimar que no se desvirtuó la negativa 
que por cuanto al nexo laboral opuso como defensa y con relación a **********, 
determinó que el ofrecimiento del empleo se hizo de buena fe, porque aun 
cuando se controvirtieron el salario y la jornada, acreditó el monto alegado y 
propuso la reincorporación con una jornada ajustada a la legal; por la que al 
no justificarse el despido, la absolvió del pago de salarios caídos. asimismo, 
la condenó al pago de vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y salarios 
retenidos.

inconforme con esa decisión, el aquí tercero interesado promovió jui
cio de amparo, radicado en este tribunal federal bajo el expediente número 
**********, resuelto en sesión celebrada el tres de abril del año que transcu
rre, en el cual se concedió la protección constitucional solicitada, a fin de que 
la Junta responsable dejara insubsistente el laudo reclamado y emitiera otro 
en el cual al calificar la propuesta del empleo, considerara que **********, 
debía justificar la duración de la jornada con que ofreció la reincorporación 
al actor.

en acatamiento a dicha ejecutoria, la responsable emitió el laudo que 
ahora se reclama, en el cual concluyó que al no acreditarse la duración de la 
jornada con que se ofertó la reincorporación al actor, la propuesta del empleo 
fue hecha de mala fe y, en consecuencia, condenó a la ahora quejosa a pagar 
los salarios caídos comprendidos del veintitrés de noviembre de dos mil once 
al siete de agosto de dos mil doce, última fecha señalada para la materializa
ción de la reinstalación, así como al pago de otras prestaciones accesorias. 

ahora, es esencialmente fundado y suficiente para conceder el amparo 
solicitado, el concepto de violación en el que la parte quejosa reclama una vio
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lación al procedimiento laboral en relación con la prueba testimonial que ofre
ció en el sumario.

para estimarlo de esa forma, es preciso señalar que la amparista ofre
ció la prueba testimonial de la siguiente forma:

"… la testimonial. Que hago consistir en el testimonio que deberán ren
dir bajo protesta de decir verdad ante esta autoridad ********** y **********, 
con domicilio en calle **********, número **********, colonia **********, 
ciudad **********, ********** y calle **********, número **********, colonia 
**********, **********, respectivamente, solicitando que sean citadas por 
esta autoridad toda vez que me han manifestado que sólo acudirán a declarar 
con un llamado de esta autoridad, puesto que en sus respectivos centros de 
trabajo únicamente les serán justificadas sus faltas si exhiben la cédula cita
toria de esta autoridad, con las cuales se acreditará la jornada de trabajo del 
actor **********, con mi representada **********, motivo por el cual me es 
imposible de presentarlos directamente y del cual deberán de responder al 
siguiente interrogatorio: 1. Que diga el testigo sus generales. 2. Que diga el tes
tigo si conoce al actor **********. 3. Que diga el testigo si conoce a la em
presa **********. 4. Que diga el testigo el horario de labores que desarrollaba 
el actor **********, en la empresa denominada **********. 5. Que diga el 
testigo de que día a que día y de qué hora a qué hora laboraba el actor 
**********, en la empresa **********. 6. Que diga el testigo la razón de su 
dicho, (por qué le consta lo que ha declarado lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 813 de la ley Federal del trabajo en vigor …" (foja 
39 de autos).

de lo anterior, se puede evidenciar que la prueba testimonial se ofreció 
a fin de demostrar la jornada laboral.

la Junta concluyó desechar dicho medio de convicción al estimar.

"… la Junta acuerda. tener por celebrada y desahogada la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, declarándose cerrada dicha fase proce
sal, se tiene a las partes por ofreciendo los medios de convicción de su inten
ción, los cuales se califican de legales en virtud de estar ajustadas a derecho 
y tener relación con la litis planteada, con excepción de la prueba testimonial 
ofrecida como de la intención de la parte demandada **********, lo anterior 
en virtud de que no cumple con los requisitos establecidos por el artículo 823, 
fracción ii, de la ley Federal del trabajo, ya que si bien es cierto, proporciona 
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el nombre de los testigos así como el domicilio completo del primer testigo 
**********, también es cierto que no proporciona el domicilio completo de la 
segunda testigo **********, ya que establece como su domicilio el ubicado 
en calle **********, número **********, colonia **********, **********, 
nótese que proporciona el nombre y número de la calle, así como el nombre 
de la colonia y del estado, más no así el nombre del municipio, y en tal virtud 
no reúne los elementos necesarios para su desahogo en los términos del ar
tículo 780 de la ley Federal del trabajo …" (foja 43 de autos)

ahora, se considera ilegal la determinación de la Junta responsable de 
desechar la testimonial, porque hay que partir de la base de que, como lo alega 
el amparista, sí precisó el domicilio de la persona que se propone como tes
tigo, al mencionar el número de la finca, la calle y colonia en donde se podía 
notificar al ateste, siendo en este caso rigorista el criterio de la Junta respon
sable en el sentido de que por el sólo hecho de no mencionar el municipio 
correspondiente, inclusive, únicamente por lo que se refiere a uno de los ates
tes, no reunía los elementos necesarios para su desahogo conforme al nume
ral 780 de la ley Federal del trabajo, cuando que en la especie no existe un 
incumplimiento de esos elementos, máxime, cuando no se advierte que la inten
ción del quejoso sea la de entorpecer o dilatar el asunto con la violación pro
cesal alegada, por el contrario, su pretensión es que se le admita una prueba 
para acreditar sus defensas.

en efecto, es evidente la intención de la ahora quejosa de ofrecer la 
prueba testimonial a cargo de los testigos propuestos, pues con ella pretende 
demostrar sus defensas, de ahí que en relación con la testigo **********, la 
mención de la calle, el número de la finca y la colonia en donde se encuentra 
esa calle, incluso el estado, son datos suficientes para estimar la cita del do
micilio a que alude el artículo en comento, aunque no fuere del todo propia, 
pues, finalmente se proporcionaron los elementos necesarios para su admi
sión, por lo que, como lo alega la parte quejosa, se le dejó en estado de inde
fensión, al no admitirse la probanza de que se trata, por las razones apuntadas 
por la responsable.

en la especie, es necesario citar el artículo 813, en su fracción ii, de la 
ley Federal del trabajo:

"artículo 813. la parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir 
con los requisitos siguientes:

"i. …
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"ii. indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista 
impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a 
la Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados que le impidan 
presentarlos directamente; …"

dicho numeral establece que se indicarán, entre otros requisitos, el 
do micilio del testigo propuesto, lo que ocurrió en la especie, pues el oferente 
de la prueba precisó que a **********, podía citársele en su domicilio ubi
cado en la calle **********, número **********, de la colonia **********, 
en **********, de tal manera que la falta de mención del nombre del munici
pio, no implica, de suyo, la falta de cita del domicilio y, por tanto, que no se 
hayan proporcionado todos los elementos que se requieren, dado que con 
ello se le priva a la quejosa de que se le reciban las pruebas que ofreció ten
dentes a demostrar la jornada y en su caso que se califique de buena fe la 
oferta de trabajo; por eso, no debe de llegarse al grado de considerar que esa 
simple omisión de la cita del municipio, sea tan grave como para desechar 
la prueba, pues en el caso particular, no se trata de una conducta procesal 
inade cuada del oferente, cuyo objetivo sea retrasar o paralizar el procedimien
to; sino que, por el contrario, no es más que un mero error involuntario, que 
no le puede acarrear como consecuencia el quedarse sin su medio de prueba.

así es, pues, debe tomarse en cuenta que el amparista, con la informa
ción que proporcionó por una parte cumplió con el requisito de precisar los 
elementos necesarios para la admisión de la prueba testimonial y, por otra, su 
intención de acreditar las defensas correspondientes, siendo que las Juntas 
para la preparación de las pruebas, tienen la obligación de lograr la compare
cencia de los testigos, ordenando su notificación, contando con facultades 
para dictar las medidas necesarias para que los testigos comparezcan a rendir 
su declaración, es decir, la Junta debe preparar el desahogo de dicho medio 
de convicción.

de esta manera, en la especie, es cierto que para la citación de un tes
tigo, se debe conocer el dato del municipio en donde se encuentra el domici
lio en que se le citará, sin embargo, si éste no se menciona al ofrecerse el 
medio de convicción, y solamente se precisa el número de la finca, la calle y 
colonia, incluso la entidad federativa correspondiente, en todo caso, lejos de 
desecharse el medio de convicción, debe admitirse la prueba y, en todo caso, lo 
procedente es que, para preparar la prueba testimonial, entonces es necesa
rio que la responsable previniera al oferente para que proporcionara el dato 
del municipio que no se precisó, con el apercibimiento de que si no lo hace, 
se declararía desierta la misma, pero no desecharla. 
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lo anterior, en la medida en que se deben respetar los principios que 
rigen el procedimiento laboral y las reglas de la lógica pues, el desechamiento 
de la prueba por faltar el nombre del municipio, no obstante manifestarse el 
número de la finca, la calle y colonia, como ya se indicó, constituye un criterio 
rigorista, por lo que la Junta, con fundamento en el artículo 735 de la ley Fe
deral del trabajo, que regula el plazo de tres días para la realización de un 
acto o el ejercicio de un derecho, cuando no se tenga plazo fijo, debió requerir 
a la ahora quejosa para que proporcionara el nombre del municipio y de no 
hacerlo, apercibirla de declarar la deserción de la probanza, pero no conside
rar que por la sola falta de ese dato, no se cumplió con el requisito consistente 
en precisar los elementos necesarios para el desahogo del medio de convic
ción de que se trata conforme al numeral 780 de la ley Federal del trabajo, 
pues se insiste, como lo alega el amparista, proporcionó el número de la 
finca, el nombre de la calle y de la colonia.

es decir, la regla general prevista en los artículos 780 y 813 de la ley 
Federal del trabajo, es que las pruebas se ofrezcan acompañadas de los ele
mentos necesarios para su desahogo, y tratándose de la testimonial, entre 
otros requisitos se debe precisar el domicilio de los testigos, teniendo las 
Juntas atribuciones para desecharla cuando se ofrece sin los indicados ele
mentos para su desahogo; sin embargo, dicha facultad de la autoridad debe 
ejercerse respetando los principios que rigen el procedimiento laboral y las 
reglas de la lógica, pues el desechamiento indiferenciado puede conducir a 
injusticias, como en la especie, en que la parte oferente de la testimonial pre
cisa el número de la finca, la calle y colonia de uno de los testigos (siendo que 
del diverso testigo **********, sí precisó el municipio), incluso precisando 
que se trata del estado de Nuevo león, donde tiene jurisdicción la Junta res
ponsable, por lo que ésta debió admitir la prueba y posterior a ello, proveer lo 
necesario para su desahogo, dándole oportunidad de precisar el municipio 
correspondiente, para lo cual, como se adelantó, debe concederle el plazo de 
tres días con fundamento en el artículo 735 de la ley Federal del trabajo, a fin 
de que precise el dato de que se trata, y al no haberlo hecho de esa manera, 
se actuó con demasiado rigorismo al sostener que no se cumplió con los ele
mentos necesarios para su desahogo.

es aplicable al respecto y, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
217/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
se lee en la página trescientos once del tomo XXXi, enero de dos mil diez, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"prueBa periCial relaCioNada CoN el eSCrito de reNuNCia 
de la parte traBaJadora eXHiBido eN la audieNCia eN el proCe
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dimieNto laBoral. No deBe deSeCHarSe auN CuaNdo No Se eXHi
BaN el CueStioNario Y laS CopiaS reSpeCtiVaS.—la regla general 
prevista en los artículos 780 y 823 de la ley Federal del trabajo, es que las prue
bas se ofrezcan acompañadas de los elementos necesarios para su desahogo, 
y tratándose de la pericial, deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que 
versará, exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para cada una de las 
partes, teniendo las Juntas atribuciones para desecharla cuando se ofrece 
sin los indicados elementos para su desahogo; sin embargo, siguiendo la 
lógica a que hace referencia la parte final de la jurisprudencia 4a./J. 18/91, de 
la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘prueBa periCial. laS JuNtaS tieNeN FaCultad para deSeCHarla 
CuaNdo No Se aporta CoN loS elemeNtoS NeCeSarioS para Su 
deSaHoGo, Como lo SoN el CueStioNario reSpeCtiVo o SuS CopiaS.’, 
dicha facultad de la autoridad debe ejercerse respetando los principios que 
rigen el procedimiento laboral y las reglas de la lógica, pues el desechamiento 
indiferenciado puede conducir a desatinos o inconsecuencias, como en aque
llos casos en que la necesidad de ofrecer la pericial surge en el momento 
mismo de la audiencia, sin que el oferente haya tenido oportunidad de elabo
rar el cuestionario y acompañar las copias respectivas, de donde deriva una 
excepción a la regla general. luego, cuando en la audiencia a la parte traba
jadora se le da a conocer el escrito de su renuncia y lo objeta, ofreciendo la 
prueba pericial sin el cuestionario y las copias respectivas, la Junta debe pro
veer lo necesario para su desahogo, dándole oportunidad de prepararla, para 
lo cual deberá suspender la audiencia y concederle el plazo de 3 días con 
fundamento en el artículo 735 de la ley indicada, a fin de que aporte tales 
elementos y proceda a su reanudación, pues no sería lógico exigir a la oferente 
la presentación del cuestionario respectivo y sus copias, al momento de ofre
cerla en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas, porque precisamente es en dicho acto donde tuvo co
nocimiento de la existencia del documento ofrecido por su contraparte."

No estimarlo así, se privaría al oferente del medio de convicción de 
demostrar sus defensas e impediría lograr el conocimiento de la verdad, deján
dosele en estado de indefensión, como ahora lo alega el amparista.

ello en la medida en que las Juntas tienen facultades que les permiten 
remover cualquier obstáculo que impida el desarrollo normal y culminación 
de los procesos, dentro de las cuales pueden requerir a la ahora quejosa para 
que proporcionara el nombre del municipio, con el apercibimiento de que de 
no hacerlo, declarar la deserción de la probanza.
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Se invoca como apoyo, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 79/99 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
consulta en la página doscientos cincuenta y dos del tomo X, julio de mil no
vecientos noventa y nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena, Época, que reza:

"prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto laBoral. iNCompa 
reCeNCia de loS teStiGoS CitadoS a SoliCitud del oFereNte, CuaNdo 
el domiCilio proporCioNado eS iNCorreCto. la JuNta, apreCiaN
do Cada CaSo puede, de maNera FuNdada Y motiVada, deCla
rar de plaNo la deSerCióN de la prueBa o reQuerir al oFereNte 
para Que proporCioNe el domiCilio CorreCto.—la interpretación 
sistemática que implica la armónica relación de los artículos 686, 771, 776, 
778, 779, 780, 782 y 783 de la ley Federal del trabajo, permite establecer que 
las Juntas tienen facultades que les permiten remover cualquier obstáculo 
que impida el desarrollo normal y culminación de los procesos, dentro de las 
cuales pueden, de manera fundada y motivada, declarar la deserción de la 
prueba en cuestión, si estiman que la cita frustrada de los testigos se debió a 
una conducta procesal inadecuada del oferente, cuyo objetivo fue retrasar 
o paralizar el procedimiento. dicha facultad, correcta en términos generales, 
debe ejercitarse respetando los principios que rigen al juicio laboral, ya que 
su empleo de manera indiscriminada podría llevar a incongruencias. en ese 
contexto, atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y a las máxi
mas de la experiencia, la Junta podrá, atendiendo a las circunstancias del 
caso particular, dar vista al oferente con el resultado de las notificaciones rela
tivas y, dependiendo de lo que éste manifieste, de estimar que subsiste el inte
rés legítimo en su desahogo y que no se trata de retardar el procedimiento, se 
proveerá a la citación de los testigos nuevamente, permitiéndole al interesado 
corregir un error que no le fue atribuible."

de ahí que sea ilegal la determinación de la Junta, trascendiendo al 
resultado del fallo, porque se debe tener en cuenta que existe un laudo anterior 
de fecha treinta de noviembre de dos mil doce, que le fue favorable a la ahora 
quejosa, pues en él se le absolvió, sin embargo, la parte actora promovió jui
cio de garantías el cual se registró en este tribunal Colegiado con el número 
**********, donde se le concedió el amparo para el efecto de que la Junta 
dejara insubsistente dicho fallo y, dictara otro en el cual, al calificar la pro
puesta del empleo, tomara en cuenta que **********, debía justificar la jor
nada con que ofreció la reincorporación al actor, al haber variado la hora de 
salida, haciéndola discontinua y, con plenitud de jurisdicción, resolviera lo 
procedente conforme a derecho.
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es decir, la concesión del amparo incluía que se analizara si la parte 
patronal aquí quejosa, había justificado la jornada con que ofreció la reincor
poración al actor y con ello calificar la buena o mala fe del ofrecimiento del 
trabajo, siendo que en el laudo que ahora se reclama, la Junta fue categórica 
en precisar que la demandada no justificó la jornada con que ofreció la rein
corporación al actor, pues del estudio de las pruebas que ofreciera como de 
su intención se desprende que no cumple con el extremo procesal que se le 
impuso, dentro de las cuales no se encuentra la testimonial de que se ha venido 
hablando, precisamente al haberse desechado la misma, entonces, es indu
dable que al incurrir en la violación procesal antes analizada, trascendió al 
resultado del fallo, pues ahora el laudo le fue adverso.

así las cosas, ante lo esencialmente fundado de los conceptos de vio
lación analizados y que versan sobre una violación al procedimiento, resulta 
innecesario el análisis de los restantes motivos de disenso, siendo proceden
te conceder el amparo solicitado, para los siguientes efectos:

a) Que la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado.

b) Que se deje sin efectos el acuerdo tomado en la audiencia de ley 
celebrada el once de mayo de dos mil doce, mediante el cual desechó la prue
ba testimonial ofrecida por la demandada **********, a cargo de ********** 
y **********.

c) Que dicte un nuevo proveído en el que admita la prueba testimonial 
con cargo de ********** y **********, considerando que reúne los requisi
tos de los artículos 780 y 813, fracción ii, de la ley Federal del trabajo.

d) Que para la preparación de la prueba y lograr su desahogo, la Junta 
formule a la quejosa requerimiento para que dentro del término de tres días, 
de acuerdo con el artículo 735 de la ley Federal del trabajo, proporcione el 
municipio del domicilio que corresponde a la testigo **********, con el aper
cibimiento que de no hacerlo, se le declarara la deserción de la misma.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto y autoridad precisados en el resultando primero de esta ejecutoria, 
para los efectos precisados en la parte final del último considerando.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Cir
cuito, luis alfonso Hernández Núñez y Víctor pedro Navarro Zárate, contra el 
voto del magistrado José luis torres lagunas, siendo presidente y ponente 
el último de los mencionados y relator el segundo de los citados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José luis torres lagunas en el amparo directo 778/2013: 
respetuosamente disiento del criterio sostenido por la mayoría, específicamente por 
cuanto a la determinación de estimar fundado el segundo concepto de violación que 
plantea el apoderado de la negociación patronal, tocante a que la responsable ilegal
mente desechó la prueba testimonial, bajo el argumento de que no se mencionaba 
el municipio correspondiente a uno de los testigos y, que por ello, no se reunían los 
requisitos del artículo 780 de la ley Federal del trabajo.—luego, es a mi juicio infun
dado que se pueda prevenir a la empresa oferente de la testimonial, para que infor
me cuál es el municipio de uno de los atestes que propuso, en virtud de que la ley 
Federal del trabajo no contempla esa facultad de la Junta ante el domicilio incompleto 
que se dio.—de acuerdo con el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; y el 
numeral 813, fracción ii, ya citado, es categórico al fijar como un requisito esencial, 
el domicilio del testigo y, éste no se puede ver satisfecho si falta la mención del munici
pio donde está la colonia y calle respectivas.—razón adicional por la cual el argumento 
debió declararse infundado; se actualiza porque el domicilio del testigo es preciso 
para la localización, en vista del abuso en que se incurre al presentar testigos falsos 
y, ante la posibilidad de incurrir en el ilícito de falsear la declaración que otorguen en 
juicio.—la prevención para que complete el patrón el domicilio de la testigo es a mí 
entender improcedente, porque se beneficia procesalmente a una de las partes, que 
incumplió con el requisito esencial del domicilio.—así las cosas, considero que lo 
argüido debe desestimarse por infundado, ya que la Junta con apego a derecho de
sechó la prueba testimonial propuesta por la quejosa.—para demostrarlo es menester 
tener en cuenta lo dispuesto por los artículos 780 y 813, fracciones ii y iii, de la ley 
Federal del trabajo, que disponen: "artículo 780. las pruebas se ofrecerán acompaña
das de todos los elementos necesarios para su desahogo.".—"artículo 813. la parte 
que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir con los requisitos siguientes: i. Sólo 
podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido que se 
pretenda probar; ii. indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista 
impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a la Jun
ta que los cite, señalando la causa o motivo justificados que le impidan presentarlos 
directamente; iii. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia de la Junta, el 
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oferente deberá al ofrecer la prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor 
del cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se declarará desierta. asi
mismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que se pondrán a disposición de las 
demás partes, para que dentro del término de tres días presenten su pliego de repre
guntas en sobre cerrado; y …".—de dichos numerales se desprende que las pruebas 
deben ofrecerse acompañadas de los elementos necesarios para su desahogo y que 
quien ofrezca la prueba testimonial debe indicar en primer lugar el nombre y domici
lio de los testigos, posteriormente, expresar si existe un impedimento para presentarlos 
de forma directa y entonces solicitar que sea la Junta quien cite a los deponentes, 
esto es, al requerirse en primer término que se indique el domicilio de los testigos, ello 
permite concluir que tal formalidad debe hacerse independientemente de que el ofe
rente pretenda llevarlos de manera directa o que sean citados por la autoridad labo
ral.—la quejosa propuso la prueba testimonial a cargo de dos testigos, solicitando a 
la Junta que efectuara su cita, en virtud de que ambos le manifestaron que no acu
dirían a declarar a menos que los citara una autoridad.—la Junta concluyó dese
char dicho medio de convicción al estimar: "… que no cumple con los requisitos 
establecidos por el artículo 823, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, ya que si 
bien es cierto, proporciona el nombre de los testigos así como el domicilio completo 
del primer testigo **********, también es cierto que no proporciona el domicilio 
completo de la segunda testigo **********, ya que establece como su domicilio el 
ubicado en calle **********, número **********, colonia **********, **********, 
nótese que proporciona el nombre y número de la calle, así como el nombre de la 
colonia y del estado, más no así el nombre del municipio, y en tal virtud no reúne los 
elementos necesarios para su desahogo en los términos del artículo 780 de la ley 
Federal del trabajo …" (foja 43 de autos).—de lo antes expuesto se concluye que, 
contrario a lo considerado por la mayoría, la responsable correctamente desechó la 
prueba testimonial propuesta por la quejosa en virtud de que proporcionó incompleto 
el domicilio de uno de los testigos y, por ende, no se allegaron todos los elementos 
necesarios para su desahogo en términos del artículo 780 de la ley Federal del tra
bajo.—en cuanto a los argumentos formulados en los conceptos de violación rela
cionados con el desechamiento de la prueba en comento, considero que debieron 
declararse infundados, porque tal como el propio promovente lo reconoce, única
mente precisó el domicilio completo de ********** y no así de **********, pues si 
bien es verdad que respecto de ésta precisó el número, la calle y la colonia donde 
podía citársele, no indicó el municipio, el cual es indispensable para conocer a 
dónde se dirigirá el actuario encargado de practicarla; pues constituye un hecho de 
conocimiento público, que los nombres de las calles y las colonias se repiten en diver
sos municipios y entidades del país. además, de que ese dato es necesario para 
crear certidumbre sobre la existencia de los deponentes propuestos y, con ello evitar 
el abuso en que se incurre al presentar testigos falsos; de ahí que se estime que era 
indispensable su señalamiento y, por ende, es inconcuso que con relación a esta 
deponente, no se cumplió con el requisito que exige el artículo 813, fracción ii, de la ley 
Federal del trabajo antes transcrito y, consecuentemente, no puede estimarse que 
dicha probanza se hubiese ofrecido con todos los elementos necesarios para su 
desahogo; de ahí que como lo concluyó el tribunal del trabajo, no había lugar a admi
tirla. en este sentido comparto el criterio del primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, que dice: "prueBa teStimoNial, deSeCHamieNto 
de la, Si Se omitió Citar el domiCilio de loS teStiGoS.—a diferencia de lo que 
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establecía el artículo 760, fracción Vii, de la ley Federal del trabajo de 1970, el actual 
artículo 813, fracción ii, de la propia ley, establece como requisito para que se tenga 
ofrecida correctamente la prueba de testigos, que el oferente señale el domicilio de 
estos, además de sus nombres, con independencia de la obligación de presentarlos, 
excepto que se tenga impedimento para ello, caso en el cual el precepto en referen
cia establece que deberá indicarse las causas o motivos justificados que impidan 
presentarlos directamente."1.—Sin que dicha conclusión pueda considerarse, como 
así lo estima la mayoría, rigorista, pues no se puede partir de esa idea por una apre
ciación de esa naturaleza que emana de un punto de vista no objetivo de la norma 
y, por ende, que la Junta deba admitir la prueba testimonial defectuosamente pro
puesta y, para proveer a su desahogo, requerir a la oferente a fin de que precise el 
requisito esencial que omitió, consistente en el municipio donde se ubica el domici
lio de **********, concediéndole para ello un plazo de tres días, apercibiéndole de 
que de no hacerlo, será declarada desierta dicha prueba, pues si bien es verdad que 
tal como se establece en la jurisprudencia: "prueBa periCial relaCioNada 
CoN el eSCrito de reNuNCia de la parte traBaJadora eXHiBido eN la 
audieNCia eN el proCedimieNto laBoral. No deBe deSeCHarSe auN 
CuaNdo No Se eXHiBaN el CueStioNario Y laS CopiaS reSpeCtiVaS.", emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Junta al 
decidir sobre el desechamiento de las pruebas, debe respetar los principios que 
rigen el procedimiento laboral y las reglas de la lógica; también es cierto que en el 
caso abordado en dicho criterio se justificó la oportunidad otorgada al oferente de 
la prueba pericial, para que posteriormente allegara el cuestionario al tenor del cual 
debía desahogarse, precisamente por la necesidad apremiante de proponer ese 
medio de convicción, cuando en la audiencia le fue exhibido el escrito de renuncia, 
viéndose en dicho momento constreñida a objetarlo y a ofrecer la prueba técnica 
aludida para justificar su objeción; necesidad apremiante que no ocurre en el caso 
concreto, como así se aprecia por la mayoría, puesto que en éste, no se puso a la 
quejosa, que es la parte patronal, en un estado similar, ya que pudo planear su con
testación y, a su vez considerar cuales eran las pruebas que para acreditar sus 
excepciones ofrecería, desde el emplazamiento al juicio; de modo que no puede es
timarse que en este asunto exista la misma razón que en la jurisprudencia invocada 
por la mayoría.—el desechamiento de la prueba se hizo con base en el numeral y 
fracción transcritas y, no es un criterio rigorista, ya que como se precisó, la prueba 
testimonial propuesta por la parte patronal, aquí demandante de amparo, pudo ser 
preparada por su representante con la debida oportunidad y, en ese tenor, es injusti
ficable que se le exima del deber de cumplir cabalmente con los requisitos legales 
básicos para la admisión de dicha probanza; ya que aun cuando las Juntas tienen la 
facultad de remover cualquier obstáculo que impida la continuación y culminación 
de los procesos, ello no puede tener el alcance de suplir o subsanar las irregulari
dades de las partes al ofrecer las pruebas de su intención en casos en que no es 
justificable esa y que obedece propiamente a la deficiencia por parte de la defensa; 
dado que de ser así, el tribunal laboral provocaría un grave desequilibrio procesal 

1 registro iuS 800563, Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, Segunda parte2, 
enerojunio de 1988, página 540.
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entre los contendientes.—igualmente, considero inexacto que la responsable pudiera 
admitir dicha prueba, imponiendo a la quejosa la carga de presentar directamente a 
la testigo cuyo domicilio completo no se indicó, toda vez que como se refirió con 
anterioridad, el artículo 813, fracción ii, transcrito, exige como requisito esencial para 
la admisión de dicho medio de convicción, el señalamiento del domicilio de los de
ponentes en cualquier caso; de ahí que no puede dispensarse de dicho requisito a 
quien pretenda hacerlos comparecer de manera directa.—máxime que como se narró 
en consideraciones atrás, el apoderado de la aquí quejosa solicitó expresamente al tri
bunal del trabajo que efectuara su cita, en virtud de que los deponentes le dijeron 
que no acudirían a menos que los citara una autoridad, motivo que es suficiente 
para que la responsable hiciera suya la carga de hacerlos comparecer, y con ello, 
tener el domicilio de los atestes, en términos de la jurisprudencia emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguien
tes: "teStiGoS eN materia laBoral. la JuNta deBe eStimar Si eS SuFiCieNte 
la CauSa de impoSiBilidad para preSeNtarloS aleGada por el oFe
reNte, a FiN de ordeNar Que Se leS Cite.—Si al ofrecer la testimonial el oferen
te manifiesta la imposibilidad de presentar a los testigos, pidiendo que la Junta los 
cite, además de proporcionar sus nombres y domicilios, debe expresar las razones o 
motivos de esa imposibilidad, conforme lo dispone el artículo 813, fracción ii, de la 
ley Federal del trabajo; ante ello, la Junta debe hacer una prudente estimación de 
los motivos de la imposibilidad que se aduce, basada en la lógica y en la experiencia 
de acuerdo al caso concreto, sin que los motivos expuestos deban probarse, ya que 
tal extremo no lo exige la ley. en caso de no satisfacer el último requisito mencionado, 
la autoridad laboral estará facultada para no acordar favorablemente la solicitud de 
ordenar la citación, dejando al oferente la carga de efectuar su comparecencia con 
el apercibimiento de decretar la deserción de la probanza si no los presenta, pero si 
existe duda por parte de la autoridad laboral, respecto de si son o no suficientes las 
razones alegadas, debe ordenar citar a los testigos."2.—tampoco asiste razón a la 
empresa quejosa, por cuanto a que la Junta debía investigar el domicilio de la testi
go, puesto que contrario a ello, de la referida norma legal, se advierte que su seña
lamiento es obligación inexcusable del oferente y no del tribunal del trabajo.—en este 
mismo sentido debe precisarse que del capítulo Xii del título trece de la ley Federal 
del trabajo, que contempla las normas que regulan las pruebas en el procedimiento 
laboral, no se advierte disposición alguna que imponga a las Juntas el deber de pre
venir o apercibir a las partes para que corrijan las irregularidades advertidas en el 
ofrecimiento de los medios de convicción de su intención, previamente a determinar 
su desechamiento; de ahí que si las autoridades en sus actuaciones deben constre
ñirse únicamente a lo que de forma legal les está permitido, es inconcuso que en la 
especie, la Junta no podía oficiosamente advertir a la quejosa la falta en que incurrió 
al ofrecer la testimonial en cuestión, ni permitirle su corrección.—además, cabe 
destacar que deviene inaplicable el criterio citado por el promovente en apoyo de su 
pretensión, ya que la tesis de rubro: "prueBa teStimoNial eN materia laBo
ral. eS ileGal Su deSeCHamieNto BaJo el arGumeNto de Que loS domi

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, octubre de 2002, 
página 297.
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CilioS proporCioNadoS No SoN loS CorreCtoS, Si la JuNta No reQuirió 
al oFereNte loS datoS de loCaliZaCióN de loS teStiGoS BaJo proteSta 
de deCir Verdad.", no guarda identidad con el caso en estudio, puesto que como 
se advierte de dicho rubro el supuesto analizado por el tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, difiere de éste por cuanto a que en la 
especie, el desechamiento de la prueba testimonial obedeció al incumplimiento de 
uno de los requisitos que la ley de la materia exige para la admisión de la prueba 
testimonial, como es que se indique el domicilio de los deponentes, independiente
mente de que sean o no citados por la autoridad laboral, mientras que el amparo 
directo número 187/2012, del que derivó el mencionado criterio, se aborda un supues
to distinto, ya que en él, el quejoso sí cumplió con la formalidad exigida por el artículo 
813, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, pues precisó el domicilio completo de 
los testigos, siendo hasta la práctica de la citación, que el fedatario judicial encontró 
que los indicados no eran correctos; razón por la cual el homólogo de este tribunal 
federal, estimó que entonces la Junta en lugar de desechar la demanda, debía reque
rir al oferente para que "bajo protesta de decir verdad" señalara los correctos; de ahí 
que por esa particularidad, se estima que el referido criterio no puede hacerse exten
sivo al caso concreto.—tampoco pasa desapercibido, que la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 
49/2002, determinó que es ilegal que la Junta aperciba al oferente de la testimonial, 
en el sentido de que de resultar falsos o incorrectos los domicilios señalados para 
citar a los testigos, declarará desierta la prueba, en virtud de que de hacerlo, en ese 
momento (antes del ofrecimiento de la prueba) no podría considerarse que se trata de 
un apercibimiento, dado que éste, es en sí una advertencia o prevención que hace la 
autoridad a determinada persona, de las consecuencias desfavorables que le traerá 
la realización de ciertos actos u omisiones y, que en todo caso, sería hasta que se 
tiene la certeza de que los domicilios indicados no son los correctos, cuando el juz
gador estaría en aptitud de efectuar el mencionado apercibimiento. de dicha contra
dicción de criterios derivó la jurisprudencia de rubro y texto siguientes: "prueBa 
teStimoNial eN el JuiCio de amparo. eS ileGal el aperCiBimieNto HeCHo 
al oFereNte eN el SeNtido de Que de reSultar FalSoS o iNCorreCtoS 
loS domiCilioS SeÑaladoS para Citar a loS teStiGoS, aQuÉlla Se deCla
rarÁ deSierta.—el apercibimiento puede emplearse como una advertencia o 
prevención que la autoridad hace a determinada persona, de las consecuencias des
favorables que podrá acarrearle la realización de ciertos actos u omisiones, o bien, 
como una sanción que el juzgador puede imponer a sus subordinados y también a 
quienes perturben o contraríen el normal desarrollo de las audiencias y demás acti
vidades judiciales o falten al respeto y consideración debidos a la administración de 
justicia. de lo anterior deriva que no puede constituir propiamente un verdadero aper
cibimiento el que se realiza al oferente de la prueba testimonial, consistente en que, 
de no resultar ciertos los domicilios de los testigos propuestos, se declarará desierta 
tal prueba, en virtud de que no existe advertencia alguna previa al ofrecimiento de 
dicha probanza, en el que se señalaron los nombres y domicilios de los testigos a 
citar, que pueda acarrear la realización de ciertos actos u omisiones, sino que se 
efectúa después de que se hizo tal oferta. lo antes expuesto es así, porque el artículo 
167 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, interpretado en forma estricta, no autoriza a realizar apercibimiento alguno 
en tal sentido, y si las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, es 
claro que no debe prejuzgarse si los domicilios señalados por el oferente de la prueba 
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testimonial son o no ciertos. además, la falta de apercibimiento previo no repercuti
ría en la celeridad del procedimiento, ya que la justicia debe obtenerse a través de un 
procedimiento que garantice una efectiva defensa que permita al juzgador conocer 
con mayor precisión la verdad legal, aspecto este que evidentemente redundaría en 
darle mayor seguridad y certeza jurídica a sus resoluciones, por lo que, si no resultan 
ciertos los domicilios de los testigos, el juzgador estará, hasta ese momento, en apti
tud de realizar el apercibimiento adecuado, según el caso que se actualice, y ahora 
sí, en aras de la celeridad del procedimiento."3.—Sin embargo, al igual que en el crite
rio invocado por el apoderado de la quejosa, en la jurisprudencia citada no se actua
liza el supuesto examinado por este órgano colegiado, puesto que la citada primera 
Sala del alto tribunal al igual que el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, partió del supuesto de que el oferente cumplió con el 
requisito legal de proporcionar el domicilio (completo) de los testigos, siendo hasta 
el momento en que se corrobora que es incorrecto que procede apercibirle para que 
en caso de no resultar ciertos los indicados se le declarará la deserción de la prueba; 
mientras que en el que ahora ocupa la atención de este tribunal federal no se cum
plió con la formalidad requerida por el artículo 813, fracción ii, de la ley Federal del 
trabajo, para admitir la prueba testimonial; de ahí que se estime que la deserción así 
decretada es apegada a derecho.—al respecto cobra aplicación la tesis de la otrora 
Cuarta Sala del alto tribunal de la Nación, que dice: "prueBaS eN el proCedimieN
to oBrero, Formalidad eN el oFreCimieNto de laS.—aunque es cierto que 
ante las Juntas no se exige forma determinada en los escritos, promociones o alega
ciones que se hagan, atento los dispuesto por el artículo 440 del código laboral, ello 
no significa que las pruebas puedan ser ofrecidas por las partes, en términos con
trarios a ese ordenamiento o a la Constitución Federal."4.—Nota. el numeral citado 
corresponde al 687 vigente.—tampoco es ajeno al suscrito disidente, el hecho inde
fectible de que en la materia laboral, las Juntas están obligadas a velar por el correcto 
desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, lo cual se corrobora en la jurispruden
cia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de la 
contradicción de tesis número 178/2013, pendiente de publicación oficial y que a 
la letra dice: "prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. No proCede Su 
deSerCióN CuaNdo la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe ordeNa Citar 
a loS teStiGoS Y ÉStoS No CompareCeN a la audieNCia reSpeCtiVa, auN 
CuaNdo el oFereNte No HaYa aSiStido (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 30 
de NoViemBre de 2012).—de los artículos 813, 814, 819 y 884 de la ley Federal del 
trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, se concluye que la no compare
cencia del oferente de la prueba testimonial el día y hora señalados para su desaho
go, en el caso de que los testigos tampoco hayan comparecido a la audiencia y el 
tribunal de trabajo, al admitir la prueba, haya ordenado su citación por conducto 
del actuario, no representa falta de interés del oferente ni ocasiona que se declare 
su deserción. lo anterior es así, en primer lugar, porque la ley Federal del trabajo 
impone a la Junta de Conciliación y arbitraje, en el supuesto indicado, la obligación 
de lograr la comparecencia de los testigos, en la medida en que le exige ordenar su 
notificación con el apercibimiento de ser presentados por conducto de la policía, 
incluso le otorga facultades para dictar las medidas necesarias para que comparez
can a rendir su declaración, es decir, la autoridad laboral debe preparar el desahogo 

3 registro iuS 186175, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
agosto de 2002, página 119.
4 registro iuS 370983, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XCiV, página 1576.
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de la testimonial; y, en segundo lugar, porque la obligación del oferente de comparecer 
a la audiencia se actualiza cuando la prueba está debidamente preparada, entendién
dose por esto que se ha logrado la comparecencia de los testigos para que rindan su 
declaración, en cuyo caso formulará verbalmente las preguntas; en caso contrario, 
la Junta deberá suspender la audiencia y hacer uso de los medios de apremio para 
procurar su desahogo.".—igualmente, tal espíritu protector de la debida verificación de 
las pruebas, se advierte en la jurisprudencia derivada de la contradicción 109/2005, 
de rubro y texto siguientes: "periCial mÉdiCa. Si la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe determiNa Que el diCtameN reNdido eS iNCompleto o iNSuFi
CieNte, deBerÁ HaCer a loS peritoS laS preGuNtaS Que eStime CoNVeNieN
teS (artÍCulo 825, FraCCióN iV, de la leY Federal del traBaJo).—Conforme 
al citado precepto, la facultad otorgada a los miembros de las Juntas para hacer las 
preguntas que juzguen convenientes, los obliga a formularlas a los peritos médicos 
designados por las partes o al tercero en discordia, cuando habiéndose ofrecido para 
comprobar la existencia de una enfermedad del orden general o profesional, estimen 
que el dictamen rendido es incompleto o insuficiente por no ajustarse al interrogato
rio al que estaban sujetos los peritos; o bien por requerir información sobre el objeto 
para el que se propuso la prueba relativa que les permita resolver la litis natural plan
teada, pues toca a dicho órgano jurisdiccional velar por el correcto desahogo de las 
pruebas. por tanto, el cumplimiento de esa formalidad del procedimiento implica 
que si la Junta determina que el dictamen rendido por los peritos es incompleto o insu
ficiente, debe hacerles las preguntas que estime conveniente en el momento mismo 
del desahogo de la prueba en términos del artículo 825, fracción iV, de la ley Fede
ral del trabajo, o bien ejercer esa facultad una vez recibido el proyecto de laudo, en 
cuyo caso ordenará la práctica de la diligencia para mejor proveer, con citación de las 
partes, de conformidad con los artículos 782 y 886 de la ley citada, pues de no proce
der así carecerá de los elementos necesarios para tomar una decisión fundada y 
motivada al resolver la litis en el aspecto de que se trata. en consecuencia, el incorrec
to desahogo de la prueba pericial de mérito da lugar a la reposición del procedimiento, 
porque el incumplimiento por parte de la Junta a esas reglas afectará las defensas 
del oferente de la prueba, trascendiendo al resultado del laudo."5.—en efecto, en dichos 
criterios se reitera la obligación de los tribunales del trabajo de proveer lo necesario 
para lograr el debido desahogo de las pruebas testimonial y pericial, como es que se 
logre la comparecencia de los testigos una vez que se ha asumido dicha carga y que 
se interrogue a los peritos cuando se considere que el dictamen rendido es incom
pleto.—Sin embargo, a juicio del suscrito, tal deber se impone una vez que las partes 
han cumplido con las cargas procesales que les corresponden, como es el proponer 
los medios probatorios con los requisitos que la propia legislación exige; razón por la 
cual se difiere del criterio mayoritario.—a mayor abundamiento cabe precisar que 
de pretenderse que la Junta requiera a las partes para que subsanen todas las irre
gularidades que se adviertan al proponer la prueba, no habría justificación alguna 
para excusarle de tal obligación en el caso de otros medios de prueba, como por 
ejemplo sería que ofreciéndose una inspección no se indicara el periodo que debe 
comprender, en cuyo caso tendría que prevenirse al oferente para que lo indicara, o 
para que a quien proponga una pericial se le aperciba para que formule el interroga
torio que deberá responder el experto que la desahogará, etcétera, creándose enton
ces un desequilibrio procesal entre los contendientes y una afectación al principio 

5 registro iuS 177224, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, 
septiembre de 2005, página 355.
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de celeridad que distingue a los juicios laborales.—en consecuencia, al no haber 
cumplido la quejosa con la carga impuesta en el artículo 813, fracción ii, de la ley 
Federal del trabajo, por cuanto al señalamiento del domicilio de uno de los testigos, 
es inconcuso que el desechamiento de la testimonial así ofrecida no es violatoria de 
garantías.—en ese mismo sentido, el que diside estima que debió examinarse y de
clararse inoperante lo argüido en torno a que en relación con uno de los testigos sí 
se proporcionó el domicilio de forma completa, toda vez que por cuanto a **********, 
ningún sentido tendría verificar dicha probanza, si su declaración no podría ser valo
rada favorablemente a los intereses de la quejosa en el laudo definitivo, puesto que 
como consta en autos, no fue el único sujeto conocedor de los hechos que genera
ron la controversia en torno a la duración de la jornada, como lo exige el artículo 820, 
fracción i, de la ley Federal del trabajo, para que la declaración de un solo testigo 
cree convicción; lo cual además se confirma en virtud de que el actor propuso la 
prueba a cargo de otra persona, a quien formuló las mismas interrogantes en la 
misma fase de pruebas, según aparece en la transcripción efectuada consideracio
nes atrás; de ahí que, resultaría ocioso conceder el amparo a fin de que la responsa
ble tomara en cuenta que por cuanto al referido ateste sí se indicó el domicilio 
completo si, necesariamente la propia responsable o este tribunal federal, en un di
verso juicio de amparo que al efecto se promoviera, tendría que concluir que como 
no se señaló que fuera el único testigo que le constan los hechos inherentes a la 
jornada (testigo singular) sería insuficiente para crear convicción sobre el extremo 
pretendido.—es aplicable al respecto, en sentido contrario, la jurisprudencia núme
ro 2a./J. 110/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que a la letra dice: "teStiGo SiNGular eN el proCedimieNto laBoral. Su 
deClaraCióN deBe ValorarSe ateNdieNdo a loS artÍCuloS 820, 841 Y 
842 de la leY Federal del traBaJo, CoN iNdepeNdeNCia de la Forma eN 
Que Fue oFreCida la prueBa.—la declaración de un solo testigo podrá formar 
convicción si en él concurren circunstancias que sean garantía de veracidad, lo hagan 
insospechable de falsear los hechos sobre los que declara, fue el único que se per
cató de ellos y su declaración no se encuentre en oposición con otras pruebas; sin 
que exista disposición en el sentido de que la declaración de un testigo ofrecido 
como parte integrante de la prueba testimonial colegiada, no pueda valorarse en 
términos del artículo 820 de la ley citada, dado que ese precepto, si bien regula lo 
relativo al testimonio singular, nada dice en relación con los términos en los que 
debe ofrecerse ese medio de convicción. por consiguiente, si del desahogo de la 
prueba colegiada resulta que cada uno de los testigos declara sobre hechos que sólo 
a él le constan de manera independiente, sus declaraciones deben valorarse aten
diendo a los artículos 820, 841 y 842 de la citada ley, con independencia de la forma 
en la que fueron ofrecidos, de manera que la actualización de las reglas de valora
ción específicas para el testimonio singular que prevé el referido artículo 820 de la 
ley Federal del trabajo no depende de la forma en la que fue ofrecido dicho medio 
probatorio, considerando, por una parte, que es innecesario cumplir con la formali
dad de que se ofrezca como ‘testigo singular’, dado que la ley no exige ese requisito 
y, por otra, que no será sino hasta la valoración de la probanza cuando pueda adver
tirse si el testigo fue la única persona que se percató de los hechos sobre los que 
declara y, en ese caso, si se trata o no de un testigo singular."6.—asimismo, el sus
crito considera que en el caso debió examinarse el primer concepto de violación y 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, 
página 528. 
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declararse fundado pero inoperante.—en dicho argumento el apoderado de la que
josa expresó que la Junta infringió las normas que rigen el procedimiento en virtud 
de que en ningún momento requirió a la parte actora para que manifestara su acep
tación o rechazo al ofrecimiento del trabajo, omisión que estima suficiente para repo
ner el procedimiento por constituir un vicio del mismo según la jurisprudencia de 
rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. la omiSióN de la JuNta de aCordarlo 
o de reQuerir al traBaJador para Que maNiFieSte Si lo aCepta o lo re
CHaZa, iNCluSo CuaNdo ÉSte No CompareCe a la audieNCia de leY, eS 
uNa ViolaCióN proCeSal Que lleVa a CoNCeder el amparo para Que 
Se repoNGa el proCedimieNto.".—a juicio del suscrito resulta fundado lo ale
gado, porque de la lectura del acta levantada con motivo de la verificación de la primera 
fase de la audiencia de ley, glosada a fojas 36 y 37 de autos, se advierte que efecti
vamente la Junta incurrió en la infracción procesal aludida, ya que a pesar de que 
**********, propuso la reincorporación del actor a su trabajo en los términos y con
diciones señalados en su contestación, la Junta omitió hacer el requerimiento aludido 
en el criterio jurisprudencial que invoca el promovente.—Sin embargo, su argumento 
deviene inoperante, ya que en la ejecutoria de la cual derivó la jurisprudencia que 
cita el promovente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2003, determinó que la falta de la Junta de 
acordar sobre el ofrecimiento del trabajo y de requerir al trabajador para que mani
fieste si lo acepta o lo rechaza es una violación procesal análoga a las previstas en el 
artículo 159 de la ley de amparo, en virtud de que constituye un aspecto procesal 
relevante, considerando que tal ofrecimiento supone el ejercicio de una acción y la 
oposición de cierta defensa, lo que lo vuelve un elemento importante en la integra
ción de la controversia y la carga de la prueba, pudiendo originar su omisión, un laudo 
incongruente y dejar a las partes en estado de inseguridad al no conocer su situa
ción en el momento procesal oportuno y, que por ello debe concederse el amparo a 
fin de que se reponga el procedimiento, ya que las partes en el juicio laboral no deben 
resentir la desatención de las Juntas, incluso cuando el trabajador no comparece a 
la audiencia. esto lo concluyó en los siguientes términos: "tomando en cuenta la 
naturaleza jurídica del ofrecimiento de trabajo y el hecho de que éste debe ser de 
buena fe para que surta todas sus consecuencias legales, debe concluirse que 
la Junta laboral se encuentra obligada a acordar sobre su ofrecimiento, incluso en el 
caso de que la parte trabajadora no comparezca a la audiencia de ley, pues de lo con
trario se deja de atender un aspecto procesal relevante, como es la determinación de 
a quién corresponde la carga de la prueba, lo que puede originar un laudo incongruen
te y dejar a las partes en estado de inseguridad al no conocer en el momento procesal 
oportuno, si se toma en cuenta que es la conducta de las partes lo que permite saber 
quién debe probar, así como el objeto de la prueba.—Sobre la trascendencia de la 
omisión de acordar sobre el ofrecimiento de trabajo y de requerir al trabajador para 
que exprese si lo acepta o lo rechaza, resulta pertinente tener en cuenta que tal 
ofrecimiento supone el ejercicio de una acción y la oposición de cierta defensa, por 
lo que es un elemento relevante en la integración de la controversia y la carga de la 
prueba, dado que según se previene en los artículos 840, 777 y 880, fracción i, de 
la ley Federal del trabajo, la litis en el juicio laboral se integra con la demanda, con
testación y demás pretensiones deducidas oportunamente en el juicio, además de 
que las partes deben ofrecer sus pruebas en relación con los hechos controverti
dos.—por otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 873 y 875 de la ley 
Federal del trabajo, el proceso laboral se concreta en la celebración de una audiencia 
dividida en tres etapas: de conciliación, de demanda y excepciones, y de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas. por lo mismo, la correcta sustanciación del proceso laboral 
requiere la precisión de los actos procesales que integran cada etapa y la decisión 
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oportuna por parte de las Juntas de las incidencias que surjan en ellas, puesto que 
una vez concluida cualquier etapa no será posible regresar a ella, como se advierte de 
los artículos 876, 878, 879, 880, 881, 884 y 885 de ese ordenamiento.—de esto se sigue 
que como la Junta tiene la rectoría del proceso laboral, pues le corresponde el cono
cimiento y resolución de los conflictos del trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 604 y 621 de la ley Federal del trabajo, y además la obligación de to
mar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y senci
llez del proceso, según se prevé en el artículo 685 de esa ley, es que antes de declarar 
concluida cualquier etapa debe examinarla con pulcritud y ordenar las medidas per
tinentes a fin de depurar el procedimiento y evitar la omisión de resoluciones o actos 
que se traduzcan en violaciones procesales que afecten las defensas de las partes y 
trasciendan al resultado del fallo, como la omisión de acordar sobre el ofrecimiento 
de trabajo hecho por el patrón al trabajador o de requerirlo para que exprese si acepta 
o rechaza ese ofrecimiento.—esto porque de ningún modo se puede considerar que 
la falta de asistencia de la parte trabajadora implica que el primero desistió de él y 
que el segundo rehusó cualquier arreglo conciliatorio, porque si bien, por una parte, 
en el artículo 685 de la ley Federal del trabajo se consagra el principio de instancia de 
parte, en virtud del cual la actividad jurisdiccional en materia de trabajo requiere el 
impulso de parte interesada, por la otra, en términos de ese mismo precepto, como 
ya se vio, las Juntas tienen la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr 
esos fines; en tanto que la interpretación armónica de ese precepto conduce a esti
mar que una vez que se produce la instancia de parte, la Junta, como rectora del 
proceso laboral, tiene la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la 
mayor economía, concentración y sencillez del proceso, sin esperar una nueva ins
tancia del interesado, dado que esto sería contrario a los fines indicados. por tanto, 
nada autoriza a considerar, de manera fundada, que el trabajador rehusó cualquier 
arreglo conciliatorio y que puso de manifiesto su falta de interés en el proceso al no 
comparecer a la audiencia respectiva, pues el interés de las partes subsiste mientras 
no exista manifestación expresa o indubitable en contrario.—tampoco se puede esti
mar que se consintió tácitamente la violación procesal, derivada de la omisión de la 
Junta de acordar sobre el ofrecimiento de trabajo hecho por el patrón al trabajador, 
y de requerir a éste para que expresara si aceptaba o rechazaba el trabajo, habida 
cuenta que la ley Federal del trabajo no establece recursos ordinarios dentro del 
procedimiento para subsanar esa omisión.—es más, en el artículo 771 de la ley Fe
deral del trabajo se señala que los presidentes de las Juntas y los auxiliares cuida
rán, bajo su más estricta responsabilidad, que los juicios que ante ellos se tramiten 
no queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la ley corresponda hasta dictar 
el laudo respectivo; de lo que se deduce que no es a las partes a quienes les corres
ponde vigilar que se tomen las medidas necesarias para lograr ese fin, por lo que no 
es debido estimar que las partes en el juicio laboral deben resentir la desatención de 
las Juntas.—Conforme a lo anterior, se debe concluir que la omisión de la Junta 
de acordar sobre el ofrecimiento de trabajo hecho por el patrón al trabajador y de 
requerirlo para que manifieste si lo acepta o rechaza, aun cuando no comparezcan 
a la audiencia de ley alguna de las partes, es una violación procesal comprendida en 
la fracción Xi del artículo 159 de la ley de amparo, como ya fue determinado por esta 
Segunda Sala en la tesis de jurisprudencia que se invoca en el considerando que 
antecede.—la citada jurisprudencia que derivó de dicha ejecutoria, es del tenor lite
ral siguiente: "oFreCimieNto de traBaJo. la omiSióN de la JuNta de aCor
darlo o de reQuerir al traBaJador para Que maNiFieSte Si lo aCepta 
o lo reCHaZa, iNCluSo CuaNdo ÉSte No CompareCe a la audieNCia de 
leY, eS uNa ViolaCióN proCeSal Que lleVa a CoNCeder el amparo para 
Que Se repoNGa el proCedimieNto.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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ha sostenido que el ofrecimiento de trabajo, cuando es de buena fe, tiene el efecto 
jurídico de revertir la carga de la prueba respecto de la existencia del despido. asi
mismo, ha considerado que la omisión de la Junta de acordar sobre el ofrecimiento 
y requerimiento al trabajador para que manifieste si lo acepta o lo rechaza es una vio
lación procesal análoga a las previstas en el artículo 159 de la ley de amparo, en 
virtud de que afecta las defensas de las partes en el juicio laboral y trasciende al re
sultado del fallo, por lo que debe concederse el amparo a fin de que se reponga el 
procedimiento, ya que las partes en el juicio laboral no deben resentir la desatención 
de las Juntas. este criterio debe imperar incluso cuando el trabajador no comparece 
a la audiencia de ley, dado que con tal omisión se deja de atender un aspecto proce
sal relevante, como es la determinación de la carga de la prueba, pudiendo originar 
un laudo incongruente y dejar a las partes en estado de inseguridad al no conocer su 
situación en el momento procesal oportuno, ya que con base en los artículos 685 y 
771 de la ley Federal del trabajo, una vez que se produce la instancia de parte, la 
Junta tiene la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor econo
mía, concentración y sencillez del proceso, a fin de evitar prácticas viciosas, como la 
de considerar que el trabajador rehusó cualquier arreglo conciliatorio y que puso de 
manifiesto su falta de interés en el proceso al no comparecer a la audiencia respec
tiva, pues el interés de las partes subsiste mientras no exista manifestación expresa 
o indubitable en contrario, sin que tampoco pueda considerarse que se consintió 
tácitamente la violación procesal derivada de la citada omisión de la Junta, habida 
cuenta que la ley Federal del trabajo no establece recursos ordinarios dentro del 
procedimiento para subsanarla."7.—Como se anunció, el hecho de que la Junta haya 
omitido requerir al actor para que manifestara si aceptaba o rechazaba la propuesta 
de su contraparte, no causó perjuicio a la quejosa, toda vez que el apoderado del 
actor la aceptó en su representación; según consta en el acta levantada con motivo 
de la verificación de la primera fase de la audiencia de ley, en la cual expresó: "… la 
voluntad del actor a reincorporarse a su trabajo, debe tomarse en cuenta la contro
versia relativa al lugar de prestación de servicio y la mala fe, pues el actor está priva
do de los beneficios de la seguridad social, el actor de intermediario de esta empresa 
ésta acreditó puesto que dentro de sus objetos social se encuentran las actividades 
desarrolladas por el actor y su insolvencia pues ésta sólo posee un capital social 
mínimo de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.N.), también debe y se pide 
respetuosa que esta Junta determine el salario, jornada y lugar de prestación de 
servicios sin que se tome como condiciones de la aceptación del empleo. …" (foja 37 
de autos).—de lo antes transcrito se concluye que el mandatario del accionante 
aceptó la propuesta del empleo, de modo que con dicha expresión de voluntad, se 
colma el objetivo perseguido con el mencionado requerimiento, que es determinar la 
postura de las partes y sus correspondientes cargas procesales; y aunque tiene razón 
el promovente por cuanto a la omisión del requerimiento de mérito y de que ello se 
traduce en una violación procesal, lo cierto es que su falta no afectó la fijación de la 
litis ni la distribución de las cargas procesales de las partes; de ahí que aunque fun
dado su argumento, debe desestimarse por inoperante.—por las razones antes ex
puestas, el suscrito disidente considera que contrario a lo sostenido por la mayoría 
debió negarse la protección constitucional solicitada.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 

7 registro iuS 181703, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, 
abril de 2004, página 431.
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pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA tEStIMonIAL En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL. 
SI AL oFRECERSE Y PRoPoRCIonAR LoS dAtoS dEL doMI
CILIo dE LA PERSonA, SE oMItE PRECISAR EL MunICIPIo 
CoRRESPondIEntE, ES ILEgAL QuE, PoR ESE MotIVo, LA 
juntA dECLARE QuE no SE REunIERon LoS ELEMEntoS 
PARA Su dESAHogo ConFoRME AL ARtÍCuLo 780 dE LA 
LEY FEdERAL dEL tRABAjo Y PRoCEdA A Su dESECHAMIEn
to. Si bien el artículo 780 de la ley Federal del trabajo dispone: "las 
pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios 
para su desahogo.", lo cierto es que, a fin de respetar los principios que 
rigen el procedimiento laboral y las reglas de la lógica, si al ofrecerse 
la prueba testimonial y proporcionar los datos del domicilio de la per
sona, se omite precisar el municipio correspondiente, es ilegal que la 
Junta declare que, por haber faltado ese dato, no se reunieron los ele
mentos necesarios para su desahogo conforme al citado numeral, y 
proceda a su desechamiento. ello es así, porque la simple omisión de 
la cita del municipio, no se traduce en una conducta procesal cuya 
inten ción del oferente sea la de entorpecer o dilatar el asunto; por el 
contrario, su pretensión es que se admita la prueba para acreditar sus 
defensas, dado que el artículo 813, fracción ii, de la invocada ley, dispo
ne que la parte que ofrezca la prueba testimonial deberá cumplir, entre 
otros requisitos, con indicar los nombres y domicilios de los testigos, 
siendo que, no mencionar el municipio no puede considerarse tan grave 
como para desecharla, pues ello no incide en su admisión, sino en la 
preparación para su debido desahogo, lo que incluye requerir al ofe
rente para que lo precise en el término de tres días, apercibido de que 
si no lo hace, se le declarará desierta. máxime si la deserción de la prueba 
abarca a dos testigos y sólo por uno de ellos no se precisó el municipio 
correspondiente.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.T.A.9 L (10a.)

amparo directo 778/2013. 3 de octubre de 2013. mayoría de votos. disidente y ponente: 
José luis torres lagunas. encargado del engrose: Víctor pedro Navarro Zárate. Secre
tarios: angélica lucio rosales y Victoriano eduardo alanís García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10.32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2607QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

PRuEBAS En EL AMPARo. EL ARtÍCuLo 75, PÁRRAFo PRIMERo, 
dE LA LEY dE LA MAtERIA, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013, AL SEÑALAR QuE En LAS SEntEnCIAS QuE SE dICtEn En 
LoS juICIoS, no SE AdMItIRÁn nI SE toMARÁn En ConSIdE
RACIÓn AQuELLAS QuE no SE HuBIESEn REndIdo AntE LA Au
toRIdAd RESPonSABLE, no VuLnERA LoS ARtÍCuLoS 1o., 14, 
17 Y 133 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, En RELACIÓn Con LoS 
dIVERSoS 8 Y 25, nuMERAL 1, dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA 
SoBRE dERECHoS HuMAnoS. el artícu lo 75, párrafo primero, de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, al señalar que en las sen
tencias que se dicten en los juicios no se admitirán ni se tomarán en conside
ración las pruebas que no se hubiesen rendido ante la autoridad responsable, 
no vulnera los artícu los 1o., 14, 17 y 133 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, en relación con los diversos 8 y 25, numeral 1, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. ello es así, porque de la cita
da porción normativa no deriva que el juicio de amparo impida ejercer los 
derechos de audiencia y acceso a la justicia y, por tanto, que sea un recurso 
inefectivo o ilusorio, pues no constituye un procedimien to ordinario para acre
ditar hechos en lo general, sino que su objeto principal es verificar la constitu
cionalidad o convencionalidad o, en su caso, la legalidad del acto de autoridad 
frente a la situación y circunstancias que concurrieron en el momento en que 
se emitió la resolución impugnada; ya que de lo contrario, se llegaría al absur
do de establecer que en el juicio de amparo puede ofrecerse cualquier medio 
probatorio sin algún control, lo cual traería como consecuencia, su desnatu
ralización, y se generaría una inestabilidad en relación con los actos de auto
ridad que se estimen violatorios de los derechos fundamentales; máxime que 
el párrafo primero del artícu lo en estudio, no es absoluto, pues su párrafo 
se gundo establece una excepción, al permitir al quejoso ofrecer pruebas 
siempre y cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad 
responsable.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.2 K (10a.)

Queja 39/2013. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma meza Fonseca. 
Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL AMPARo IndIRECto. PREVIo A Su AdMISIÓn, EL 
juEZ dE dIStRIto dEBE EXAMInAR LAS ConStAnCIAS Y Pon
dERAR SI EL QuEjoSo ContÓ o no Con oPoRtunIdAd dE oFRE
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CERLAS Y SI LA tuVo, oBSERVAR SÓLo LAS QuE juStIFIQuEn 
LA EXIStEnCIA Y ConStItuCIonALIdAd o no dEL ACto RECLA
MAdo CoMo FuE PRoBAdo AntE LA AutoRIdAd RESPonSABLE. 
el artícu lo 75 de la ley de amparo establece que en las sentencias que se 
dicten en los juicios de amparo, el acto reclamado se apreciará tal como aparez
ca probado ante la autoridad responsable, sin admitirse ni tomarse en cuenta 
las pruebas que no se hubiesen rendido ante ella; empero, dicho numeral, en su 
párrafo segundo, refiere que no obstante lo anterior, en el amparo indirecto el 
quejoso podrá ofrecer pruebas "cuando no hubiere tenido oportunidad de ha
cerlo ante la autoridad responsable". en esas condiciones, el Juez de distrito 
debe, previo a admitir las pruebas ofrecidas, examinar las constancias enviadas 
por aquélla, para ponderar si el quejoso contó o no con la oportunidad de ofre
cerlas, pues de haber tenido esa oportunidad, entonces, deben observarse sólo 
las que justifiquen la existencia del acto reclamado y su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad, pero, como fue probado ante aquella autoridad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.6 K (10a.)

Queja 63/2013. 19 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José luis 
González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL juICIo LABoRAL BuRoCRÁtICo. Aun CuAndo 
SE ACoMPAÑEn A LA dEMAndA En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 
227, FRACCIÓn V, dE LA LEY dEL tRABAjo dE LoS SERVIdoRES 
PÚBLICoS dEL EStAdo Y MunICIPIoS dEL EStAdo dE MÉXICo, 
ELLo no EXIME A LAS PARtES A QuE CoMPAREZCAn A LA Au
dIEnCIA BIFÁSICA dE oFRECIMIEnto Y AdMISIÓn dE PRuEBAS 
PARA oFRECER LAS dE Su IntERÉS. Si bien es cierto que aun cuando 
los artícu los 227, fracción V, y 229 de la ley del trabajo de los Servidores pú
blicos del estado y municipios del estado de méxico establecen que la de
manda se formulará por escrito debidamente firmada y se acompañarán 
tantas copias como demandados haya así como los documentos probatorios; 
y que una vez admitida se correrá traslado a la demandada, en un plazo no 
mayor de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al emplazamien to, 
también lo es, que el diverso numeral 235 es categórico en señalar que si las 
partes no comparecen a la audiencia bifásica en su etapa de ofrecimien to y 
admisión de pruebas, se les tendrá por perdido su derecho para ofrecerlas y, 
en ese sentido, dicho numeral, interpretado a contrario sensu, permite con
cluir que las pruebas sólo deben ofrecerse en la mencionada etapa, por lo 
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que si éstas se acompañan a la demanda en términos del citado numeral 227, 
ello no exime a las partes a que comparezcan a la audiencia en la etapa de 
ofrecimien to y admisión de pruebas para ofrecer las de su interés, sin que 
obste a lo anterior, que el aludido artícu lo 229 establezca que, admitida la 
demanda y el escrito de pruebas, se correrá traslado de ellos a la demandada, 
porque ello sólo constituye un simple acto preparatorio a la celebración de la 
audiencia bifásica, en la que necesariamente se requiere la presencia de las 
partes para que ofrezcan sus medios probatorios.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.16 L (10a.)

amparo directo 873/2013. laura díaz Salinas. 17 de mayo de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: arturo García torres. Secretaria: rosario moysén Chimal.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QuEjA. ES IMPRoCEdEntE EL RECuRSo PREVISto En EL AR
tÍCuLo 97, FRACCIÓn I, InCISo E), dE LA LEY dE AMPARo, Con
tRA EL ACuERdo dEL juEZ dE dIStRIto QuE dEtERMInA QuE 
un dIVERSo RECuRSo dE QuEjA no PuEdE tRAMItARSE, PoR
QuE EL juICIo ConStItuCIonAL QuE Lo MotIVÓ no CoRRES
PondE AL ÓRgAno juRISdICCIonAL dEL QuE ES tItuLAR Y 
dEtERMInA dEVoLVER EL ESCRIto RELAtIVo A Su LugAR dE 
oRIgEn. acorde con el artícu lo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, 
para la procedencia del recurso de queja contra las resoluciones dictadas 
durante la tramitación de un juicio de amparo o del incidente de suspensión 
deben concurrir las condiciones siguientes: a) Que aquéllas no admitan expre
samente el recurso de revisión y, b) Que por su naturaleza trascendental y 
grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sen
tencia definitiva. por tanto, es improcedente el recurso de queja previsto en el 
señalado precepto, contra el acuerdo mediante el cual el Juez de distrito de
termina que un diverso recurso de queja no puede tramitarse, porque des
pués de haber realizado una búsqueda en el Sistema integral de Seguimien to 
de expedientes (SiSe), constató que el juicio constitucional que lo motivó no 
corresponde al órgano jurisdiccional del que es titular, y determina devolver 
el escrito relativo a su lugar de origen. lo anterior, dado que dicho proveído no 
cumple con las condiciones mencionadas para su procedencia, en tanto que 
no fue dictado durante la tramitación de un juicio de amparo sino fuera de él, 
por no corresponder el conocimien to del asunto al órgano jurisdiccional ante 
el que se tramitó, además de que no produce consecuencias cuya afectación 
pueda calificarse como grave, pues no limita la defensa del recurrente en el 
juicio de amparo indirecto que corresponda, ya que no restringe su derecho 
a demostrar la constitucionalidad del acto reclamado ni implica variación al
guna de la litis constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.21 K (10a.)
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Queja 128/2013. municipio y ayuntamien to de monterrey, Nuevo león. 13 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: 
laura esthela Gutiérrez Garza.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 95, FRACCIÓn VI dE LA LEY dE 
AMPARo. EL PRoMoVEntE dEL juICIo QuE HAYA ASEVERAdo 
tEnER EL CARÁCtER dE dEFEnSoR dEL QuEjoSo, EStÁ LEgItI
MAdo PARA IMPugnAR A tRAVÉS dE dICHo RECuRSo, LA MuLtA 
EStABLECIdA En EL PÁRRAFo SEgundo dEL ARtÍCuLo 16 dE LA 
CItAdA LEY (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 
2013). el artículo 16, párrafo segundo, de la abrogada ley de amparo, expresa 
que si apareciere que el promovente que se ostentó con el carácter de defen
sor, carece de dicha calidad, la autoridad que conozca del juicio de amparo le 
impondrá una multa de tres a treinta días de salario y ordenará la ratificación 
de la demanda. en ese contexto, el profesionista a quien se le haga efectiva 
dicha sanción, tiene legitimación para interponer el recurso de queja previsto 
en la fracción Vi del artículo 95 de dicho ordenamiento, pues si bien el pro
veído en que se decrete la multa mencionada no afecta a la parte material en 
el juicio, esto es, al directo quejoso, sí ocasiona por el contrario un menos
cabo en la esfera jurídica de aquel a quien se le impuso en su calidad de parte 
formal, es decir, a quien afirmó tener el carácter de defensor. actuar en con
trario, implicaría trastocar los principios de acceso a la justicia y tutela judicial 
efectiva, previstos en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que se dejaría al promovente en estado de indefensión, 
al no existir ningún otro medio de impugnación que resultara procedente contra 
aquella determinación jurisdiccional.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.16 P (10a.)

Queja 17/2013. 6 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: Silvia Carrasco Corona. 
Secretaria: maría isabel reyes Servín.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE 
AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013. PRoCEdE dICHo 
RECuRSo ContRA EL ACuERdo QuE dEtERMInA ContInuAR 
EL PRoCEdIMIEnto dE CuMPLIMIEnto dE unA SEntEnCIA Con 
FundAMEnto En LA LEY dE LA MAtERIA VIgEntE, CuAndo ESA 
RESoLuCIÓn CAuSÓ EStAdo MIEntRAS REgÍA AQuÉLLA. Confor
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me a la jurisprudencia 1a./J. 49/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 
2013, página 212, de rubro: "CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS 
de amparo. laS diSpoSiCioNeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGla
meNtaria de loS artÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN 
apliCaBleS a loS JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, 
CuaNdo la SeNteNCia reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterio
ridad a eSa FeCHa.", las disposiciones reglamentarias de los artícu los 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en vigor a 
partir del 3 de abril de 2013, son aplicables a los juicios que iniciaron con 
anterioridad a esa fecha, a condición de que la sentencia respectiva haya 
causado estado a partir de ésta. en consecuencia, el recurso de queja previsto 
en el artícu lo 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, procede contra el 
acuerdo que determina continuar el procedimien to de cumplimien to de una 
sentencia con fundamento en la ley de la materia vigente, cuando esa resolu
ción causó estado mientras regía aquélla, al causar un daño o perjuicio a la 
parte recurrente que no podrá ser reparable por el propio Juez o por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, con arreglo a la ley –precisamente apli
cable–; ello, porque la consecuencia trascendental que implica este tema 
repercute directa y necesariamente en la esfera de derechos tanto del gober
nado como de las autoridades responsables encargadas de acatar la ejecuto
ria de amparo, puesto que, en el primer caso, no obstante contar con un fallo 
protector de sus derechos fundamentales, lo actuado con posterioridad a esa 
determinación ilegal estará tramitado bajo la legislación vigente, que es 
inaplicable, prolongándose un estado de incertidumbre jurídica en el tiempo, 
que no podrá repararse, en tanto que, en el caso de las autoridades respon
sables, las acciones que lleven a cabo para acatar las ordenanzas del juzgador, 
no serán tomadas en cuenta para efectos de calificar un desacato. inclusive, 
cabe advertir que en la ley de amparo en vigor existen variantes fundamenta
les y trascendentes sobre la etapa de ejecución de una sentencia de amparo, 
que contrastan de modo relevante en relación con la de anterior vigencia; dos 
de estas medidas son la posibilidad de justificar el incumplimien to o su retra
so y la imposición de multas por desacato. Con base en lo anterior, cabe la 
posibilidad de que, durante la tramitación del procedimien to de ejecución, el 
juzgador imponga multas y califique una justificación del incumplimien to o 
retraso propuesta por las autoridades responsables, basándose en una legis
lación inaplicable a dicho procedimien to, por virtud de la fecha en que causó 
estado la sentencia respectiva, lo cual evidentemente repercutiría en perjui
cio de las partes en el juicio, ya que el quejoso se vería obligado a soportar y 
asumir en su perjuicio el tiempo que duró la tramitación del procedimien to 
que, finalmente, deberá reponerse, y en lo que atañe a las responsables en
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cargadas de acatar el fallo de amparo: a) el que las multas impuestas que se 
les hagan efectivas tengan como sustento legal una disposición inconducente; 
y, b) Que en el evento de calificar como legal la justificación en el incumplimien
to, la determinación carezca de validez porque la ley con la cual resolvió no 
corresponde al procedimien to respectivo o, en el caso de calificar como inex
cusable el desacato, se proceda a separar de su cargo al titular de la autoridad 
responsable y consignarlo ante el Juez de distrito por el delito de incumplimien
to de sentencias de amparo, mediante un procedimien to tramitado con base 
en una norma inaplicable.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.13o.A.1 K (10a.)

Queja 159/2013. Consejero Jurídico y de Servicios legales del Gobierno del distrito Fede
ral. 31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: rolando González licona. 
Secretario: moisés manuel romo Cruz.

Queja 171/2013. directora General Jurídica y de estudios legislativos del Gobierno del 
distrito Federal y otro. 8 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
rolando González licona. Secretario: moisés manuel romo Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, InCISo B), dE 
LA LEY dE AMPARo. PRoCEdE dICHo RECuRSo ContRA LA dE
tERMInACIÓn QuE EStABLECE LAS CondICIonES PARA QuE 
SuRtA EFECtoS LA SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. el artícu lo 97, 
fracción i, inciso b), de la ley de amparo, que prevé el recurso de queja en 
amparo indirecto procede, entre otras, contra las resoluciones pronuncia
das por los Jueces de distrito en las que concedan la suspensión provisional. 
Supuestos que deben entenderse en el sentido de que comprende también 
los acuerdos que tengan relación con esa medida cautelar. Concretamente, 
también procede contra la determinación que establece las condiciones que 
se fijen al quejoso para que aquélla surta efectos, toda vez que tales premisas 
no pueden desvincularse una de otra, pues su coexistencia se da al formar parte 
del mismo acto en que se concede la suspensión de los actos reclamados.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.23 K (10a.)

Queja 144/2013. Construcciones industriales Catsa, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría inocencia 
González díaz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2615QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, InCISo B), 
dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013. LA ConStAnCIA dE notIFICACIÓn A LA AutoRIdAd RECu
RREntE QuE RESIdE FuERA dEL LugAR dEL juICIo ES IndISPEn
SABLE PARA dEtERMInAR LA oPoRtunIdAd En LA PRESEntA  
CIÓn dE ESE RECuRSo (APLICACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA 
1a./j. 79/2011). la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la jurisprudencia 1a./J. 79/2011, publicada en el Semanario Judicial de 
la Fede ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, 
página 877, de rubro: "QueJa preViSta eN la FraCCióN Xi del artÍCulo 
95, de la leY de amparo. para determiNar la oportuNidad de eSe 
reCurSo eS iNdiSpeNSaBle Que eN el CuaderNillo iNCideNtal 
oBre la CoNStaNCia de NotiFiCaCióN a la autoridad Que reSide 
Fuera del luGar del JuiCio.", durante la vigencia de la ley de amparo 
abrogada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 2 de abril de 2013, por medio del cual se expidió el nuevo ordenamiento en la 
materia. en esa tesis precisó que el recurso de queja previsto en la fracción 
Xi del artículo 95 de dicha ley procedía contra las resoluciones del Juez de 
distrito o del superior del tribunal responsable que concedieran o negaran la 
suspensión provisional; que conforme al artículo 99 de la misma normativa, 
debía interponerse dentro del término de veinticuatro horas contadas partir del 
día siguiente a la fecha en que surtiera efectos la notificación relativa, y que 
para su tramitación, los Jueces de distrito o el superior del tribunal remitirían 
de inmediato los escritos en los que se formulara la queja con las constancias 
pertinentes al tribunal que debiera conocer de ella, el cual dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes, resolvería de plano lo que procediera, y consi
deró que el Juez tenía la obligación de remitir el expediente hasta que obrara 
en autos la constancia de notificación a la autoridad que residía fuera del 
lugar del juicio, pues resultaba indispensable para que el tribunal Colegiado 
de Circuito realizara el cómputo del plazo para verificar la oportunidad en su 
presentación, porque la fecha fehaciente en que se notificó a la autoridad 
recurrente sólo se obtiene de la constancia de notificación, lo que obedecía a 
la finalidad de garantizar certeza y seguridad jurídica en el procedimiento de 
amparo. ahora bien, la nueva ley de amparo, en términos de sus artículos 
primero y segundo transitorios, entró en vigor el día siguiente de la fecha men
cionada y abrogó la anterior, precisándose además en el sexto transitorio que 
la jurisprudencia integrada conforme a ésta continuaría en vigor en lo que no 
se opusiera a aquélla. por tanto, el criterio jurídico contenido en la jurispru
dencia referida no se contrapone a la ley de amparo vigente, en cuyo artículo 
97, fracción i, inciso b), se prevé el recurso aludido, y es de aplicación obliga
toria en términos de su artículo 217, que dispone que la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno 
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o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno y, 
además, para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de 
Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y del 
trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente. 
esto es así, porque de los artículos 99 de la ley abrogada, 98, fracción i y 101 
de la vigente, se advierte que en ambos ordenamientos se precisa cuál es el 
término perentorio en el que deberá promoverse la queja contra el auto que 
niegue o conceda la suspensión provisional y se establece que el Juez deberá 
remitir de inmediato el informe relacionado con el recurso y las constancias 
que correspondan, añadiéndose en ésta, expresamente, que deberá notificarse 
a las partes antes de dicha remisión, sin que esa variación en la redacción evi
dencie alguna razón objetiva para considerar que es insubsistente la razón 
fundamental señalada por el alto tribunal en la jurisprudencia citada, consis
tente en que la constancia de notificación a la autoridad recurrente que reside 
fuera del lugar del juicio es indispensable para determinar la oportunidad en 
la presentación del recurso, con el fin de garantizar certeza y seguridad jurí
dica en el procedimiento de amparo, por lo que, la obligación de los Jueces 
de distrito derivada de ese criterio, aún subsiste.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.41 K (10a.)

Queja 174/2013. administrador de amparo e lnstancias Judiciales "4", en representación 
del administrador Central de operación de la Fiscalización Nacional. 30 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: 
miguel Ángel luna Gracia.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, InCISo C), dE 
LA LEY dE AMPARo. dICHo RECuRSo ES IMPRoCEdEntE Con
tRA LA dEtERMInACIÓn QuE ConCEdE LA SuSPEnSIÓn PRoVI
SIonAL Y CondICIonA SuS EFECtoS A LA EXHIBICIÓn dE unA 
gARAntÍA. el recurso de queja previsto en el artícu lo 97, fracción i, inciso 
c), de la ley de amparo, es improcedente contra la determinación que conce
de la suspensión provisional de los actos reclamados y condiciona sus efec
tos a la exhibición de una garantía, atento al objeto y naturaleza propia de la 
medida cautelar, pues dicha hipótesis normativa se estableció para impugnar 
las resoluciones que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admi
tan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas 
o insuficientes; supuestos que, en todo caso, resultan aplicables a autos dis
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tintos del señalado inicialmente, en tanto que la decisión sobre estos temas 
ocurre en un mandamien to diverso al de la suspensión y, en ese supuesto, es 
innegable que quien interponga el recurso de queja con apoyo en el precepto 
citado, lo hará una vez que el Juez de distrito se pronuncie al respecto, máxi
me que si la fijación de una caución como requisito de efectividad, recayó 
durante la emisión de la suspensión provisional, la forma efectiva de contro
vertir su monto o la forma de exhibición para su cumplimien to, es con base 
en el inciso b) del precepto y fracción mencionados.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.24 K (10a.)

Queja 144/2013. Construcciones industriales Catsa, S.a. de C.V. 4 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría inocencia 
González díaz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA. SI EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dECLARÓ Fun
dAdo EStE RECuRSo, PERo EStÁ IMPoSIBILItAdo PARA EMI
tIR EL ACuERdo RESPECtIVo PoRQuE no oBRAn En AutoS 
LAS ConStAnCIAS toMAdAS En CuEntA PARA EMItIR EL ACto 
RECLAMAdo, CoRRESPondE A LA AutoRIdAd QuE dICtÓ EL 
ACuERdo IMPugnAdo, AnALIZARLAS Y PRonunCIAR EL PRo
VEÍdo CoRRESPondIEntE. el artículo 103 de la ley de amparo señala 
que en caso de resultar fundado el recurso de queja, deberá dictarse la reso
lución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo la que implique la 
reposición del procedimiento; sin embargo, cuando para el dictado del acuer
do respectivo, sea necesario para el tribunal Colegiado de Circuito tener a la 
vista las constancias tomadas en cuenta por la autoridad responsable cuan
do emitió el acto reclamado y éstas no obran en autos, corresponde a la auto
ridad que dictó el acuerdo impugnado, analizarlas para pronunciar el proveído 
correspondiente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.5 K (10a.)

Queja 63/2013. 19 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José luis 
González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE QuEjA En EL AMPARo IndIRECto. Su PRESEn
tACIÓn AntE un ÓRgAno juRISdICCIonAL dIStInto dEL QuE 
ConoCE dEL juICIo no IntERRuMPE EL tÉRMIno PARA Su 
IntERPoSICIÓn. de conformidad con los artículos 97, fracción i, y 99, 
primer párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el 
recurso de queja que se interponga contra las resoluciones dictadas en el juicio 
de amparo indirecto, debe presentarse directamente ante el órgano jurisdic
cional que conozca de él; por tanto, si el medio de impugnación erróneamente 
se presenta ante el tribunal Colegiado de Circuito que deba conocer de aquél, 
ello no interrumpe el término para su interposición; de ahí que si el recurso 
fue recibido fuera de término por el órgano que conoce del juicio constitucional 
en primera instancia, debe desecharse.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.2o.P.T.3 K (10a.)

Queja 126/2013. Gobierno del estado de tamaulipas. 14 de noviembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: arturo rafael Segura madueño. Secretario: alberto Chávez 
aguilar.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, 
InCISo A), dE LA LEY dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE ContRA 
EL Auto dEL juEZ dE dIStRIto QuE ACEPtA LA CoMPEtEnCIA 
dECLInAdA PoR otRo Y AdMItE LA dEMAndA dE AMPARo. del 
artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, se advierte que el recur
so de queja procede contra la admisión total o parcial de una demanda de 
amparo; sin embargo, si el quejoso impugna mediante este recurso el auto 
del Juez de distrito que acepta la competencia declinada por otro y admite 
la demanda de amparo, ese medio de impugnación es improcedente, pues el 
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tema de la competencia no encuadra en alguna de las hipótesis previstas en 
el aludido numeral y, por tanto, debe desecharse.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.2 K (10a.)

Queja 73/2013. 31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: irma rivero ortiz 
de alcántara. Secretario: daniel ramírez peña.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVISIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 186 dE LA LEY 
PARA LA PRotECCIÓn dEL AMBIEntE nAtuRAL Y EL dESARRo
LLo SuStEntABLE dEL EStAdo dE PuEBLA. PARA IntERPonERLo 
SE REQuIERE IntERÉS juRÍdICo. el artículo 186 de la ley para la protec
ción del ambiente Natural y el desarrollo Sustentable del estado de puebla 
no especifica si para la tramitación del recurso de revisión que prevé es nece
sario que el recurrente cuente con un interés jurídico o legítimo, pues se limita 
a señalar que la resolución dictada en el procedimiento administrativo podrá 
ser impugnada por los interesados. Sin embargo, de la interpretación siste
mática de dicho precepto, el cual se encuentra inmerso en el título séptimo 
"de las medidas de seguridad y sanciones", capítulo Vi, "del recurso adminis
trativo de revisión", se colige que en dicho título se utilizan las palabras "inte
resado" o "interesados" para hacer referencia a aquellas personas respecto de 
las cuales la autoridad administrativa inició un procedimiento administrativo, 
a fin de verificar el cumplimiento de las normas ambientales, como se advierte 
de los artículos 172, 174 y 177 de la propia ley, en los que el legislador utilizó 
la palabra "interesado" solamente para indicar aquella persona que interviene 
directamente en el procedimiento administrativo por medio del cual la auto
ridad responsable ejerce sus facultades de verificación a fin de velar por el 
cumplimiento de las normas de carácter ambiental. por lo que, de igual forma, 
al hacer referencia el artículo 186 de la ley al concepto "interesados", éste 
debe entenderse como aquellas personas que intervinieron en el procedimien
to administrativo. por tanto, el interés que deben tener quienes interponen el 
recurso es jurídico, en atención a su carácter de parte dentro del procedimien
to administrativo cuya resolución les causa un perjuicio. máxime que, si el 
legislador así lo hubiera considerado, expresamente habría establecido la 
posibilidad de interponer el medio de defensa acreditando un interés 
legítimo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.63 A (10a.)
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amparo en revisión 353/2013. rellenos Sanitarios resa, S.a. de C.V. 13 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretario: Álvaro 
lara Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgLAS dE CARÁCtER gEnERAL En MAtERIA dE CoMERCIo EXtE
RIoR PARA 2012. LA REgLA 4.5.8., AL dISPonER QuE LoS tEXtI
LES Y MAnuFACtuRAS no PodRÁn SER oBjEto dEL RÉgIMEn 
dE dEPÓSIto FISCAL, VIoLA EL dERECHo FundAMEntAL dE LI
BERtAd dE CoMERCIo. la regla 4.5.8. de las reglas de Carácter General 
en materia de Comercio exterior para 2012, publicadas en el diario oficial de 
la Federación el 29 de agosto de 2012, establece que, entre otras, las mercan
cías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de los impuestos General 
de importación y exportación (tiGie) (textiles y manufacturas), no podrán ser 
objeto del régimen de depósito fiscal, lo cual viola el derecho fundamental de 
libertad de comercio, contenido en el artículo 5o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. ello se considera así, pues, al evaluar dicha 
restricción conforme a los principios de admisibilidad, necesidad y proporcio
nalidad, no se advierte justificación alguna para su implementación que sea 
admisible constitucionalmente, además de que no es un medio necesario, in
dispensable o único para lograr el fin deseado, pues de la regla referida no se 
logra evidenciar que la justificación de la medida se encuentre apoyada en 
algún motivo objetivo y razonable, a efecto de excluir del depósito sólo a los 
texti les y sus manufacturas, pues, incluso, respecto de los diversos artícu
los que ahí se enuncian, y que también se impide que sean objeto del régi
men de depósito fiscal, se encuentran las armas, municiones, mercancías 
explosivas, radiactivas, nucleares y contaminantes; precursores químicos y 
químicos esenciales, diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y per
las naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería hechas con metales 
preciosos o con las piedras o perlas mencionadas, relojes, artículos de jade, 
coral, marfil y ámbar ni vehículos, excepto los clasificados en las fracciones 
arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02 y en la partida 87.11 de la tiGie, los cua
les, por el riesgo y consecuencias materiales que pudieran generar para el 
propio almacén general de depósito o de los que lo manejan, es entendible 
que no deban permanecer en él.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.93 A (10a.)

amparo en revisión 68/2013. administradora de amparo e instancias Judiciales "1" de la 
administración Central de amparo e instancias Judiciales, de la administración Ge
neral Jurídica del Servicio de administración tributaria, en representación del titular 
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de este último. 10 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jesús antonio 
Nazar Sevilla. Secretario: ernesto González González.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RELACIÓn LABoRAL. CuAndo Su nEgAtIVA no ES LISA Y LLAnA 
PoRQuE LA dEMAndAdA ARguMEntÓ QuE LA RELACIÓn Con 
EL tRABAjAdoR ES dE dIVERSA ÍndoLE, no dEBE tEnERSE 
PoR AdMItIdo todo Lo AduCIdo PoR ÉStE En Su dEMAndA. 
al quedar desvirtuada la negativa de la relación de trabajo aducida por la deman
dada, debido a que no demostró que el vínculo con la actora fuera de naturaleza 
civil, propiamente de una prestación de servicios profesionales, dicha situación 
no hace procedentes todas y cada una de las prestaciones reclamadas, sino 
que la autoridad responsable debe pronunciarse fundada y motivadamente 
respecto de los conceptos reclamados por la actora, toda vez que la negativa 
de la relación laboral no fue lisa y llana, sino que se adujo que el vínculo entre 
ambas partes era de diversa índole; por tanto, no debe tenerse, ipso facto, por 
admitido todo lo aducido por la trabajadora en su demanda, en términos 
del artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, sino que debe con
frontarse con el material probatorio exhibido en el juicio por la demandada y 
con los hechos narrados en el escrito de demanda.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.T.2 L (10a.)

amparo directo 1305/2013. universidad del Norte, a.C. 28 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: alfredo Gómez molina. Secretario: oswaldo luis ortiz 
Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RELACIÓn LABoRAL. LA PRESunCIÓn dERIVAdA dE LA oMISIÓn 
dE EXHIBIR LoS doCuMEntoS MAtERIA dE InSPECCIÓn ES In
SuFICIEntE, PoR SÍ MISMA, PARA ACREdItARLA (LEgISLACIÓn 
BuRoCRÁtICA dEL EStAdo dE guERRERo). la ley Número 51, de
nominada estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los munici
pios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del estado 
de Guerrero, que regula las relaciones laborales entre los trabajadores y los 
titulares de las dependencias municipales, no prevé la presunción de la exis
tencia de la relación laboral, en virtud de que la calidad de trabajador sólo 
depende de que exista el nombramiento correspondiente, ya sea escrito o 
verbal, o de que el servidor público aparezca en las listas de raya. en ese 
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tenor, la presunción derivada de la omisión de exhibir los documentos mate
ria de la inspección, prevista en el artículo 828 de la ley Federal del trabajo, 
de aplicación supletoria a la citada ley burocrática, es insuficiente, por sí 
sola, para demostrar la existencia de la relación de trabajo con el municipio, 
toda vez que si bien es verdad que su efecto jurídico es que se tengan por 
ciertos los hechos que se tratan de probar, también lo es que dentro de esa 
presunción no queda comprendida la existencia del nexo laboral, ya que con
forme al artículo 9o. del citado estatuto, el nombramiento y las listas de raya 
son los únicos medios para acreditar la calidad de trabajador, de manera que 
la falta de exhibición de los documentos materia de inspección, no debe con
ducir a presumir la existencia de la relación de trabajo, si no hay otra prueba 
del actor con la que se acredite el referido nexo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 32 L (10a.)

amparo directo 868/2013 (expediente auxiliar 928/2013). ayuntamiento municipal Cons
titucional de azoyú, Guerrero. 11 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REnunCIA. SI SE oFRECE PoR EL InStItuto MEXICAno dEL 
SEguRo SoCIAL PARA dEMoStRAR SuS EXCEPCIonES, dEBE 
EXHIBIRSE En oRIgInAL, PoR Lo QuE ES IMPRoCEdEntE EL PER
FECCIonAMIEnto dE LA CoPIA SIMPLE MEdIAntE Su CotEjo Y 
CoMPuLSA, AL REtARdAR LA IMPARtICIÓn dE juStICIA. al ins
tituto mexicano del Seguro Social corresponde probar la afirmación que hace 
en el sentido de que el trabajador renunció voluntariamente a su empleo; de 
esta manera, para demostrar sus excepciones, y acorde con la interpretación 
sistemática de los artículos 776 a 784, 795 a 798, 801, 803, 807, 810 y 811 de la 
ley Federal del trabajo, es inconcuso que el escrito de renuncia que afirma 
tener debe exhibirlo en original, para cumplir con la obligación que impone 
la ley a las partes, de aportar los documentos originales que estén a su dispo
sición. lo anterior es así, porque la defensa del instituto se sustenta en contar 
con esa probanza; de ahí que si exhibe dicha documental en copia simple no 
procede su perfeccionamiento mediante una diligencia de cotejo y compulsa, 
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porque su desahogo retardaría la impartición de justicia que, conforme al 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe 
ser pronta, completa e imparcial.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.88 L (10a.)

amparo directo 1402/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 5 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz 
montiel torres.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto LABoRAL. ES IMPRoCEdEn
tE SI Con ELLo SE otoRgA A LA ContRAPARtE unA oPoRtu
nIdAd PARA CoRREgIR Su ERRoR. Cuando se concede la protección 
constitucional por alguna violación cometida durante el procedimien to, por 
regla general debe ordenarse su reposición a partir de la infracción y conti
nuarlo en el punto en el que se ha remediado; sin embargo, no debe perderse 
de vista qué hubiere acontecido de no haber incurrido la responsable en ella 
y, si se estima que seguramente el quejoso tendría una mejor situación pro
cesal, y un efecto de la concesión impediría que al inconforme se le colocare 
en esa nueva posición procesal; por lo que el tribunal de amparo, al precisar 
los efectos de la concesión, debe optar por el que actualice esta situación 
(que es la que se busca alcanzar al acudir al juicio de amparo). esto es así, 
porque el juicio de amparo, al tener como finalidad que las cosas se resta
blezcan al estado que guardaban antes de la violación, no debe generar inde
fensión al tercero perjudicado, pero sí obligar a la responsable a actuar de la 
manera en que debió hacerlo y no de una diversa que, aun remediando esa 
violación, otorgue a la contraparte del quejoso una nueva oportunidad para 
corregir su deficiente proceder, con lo cual nulificaría la concesión de la pro
tección constitucional. así, cuando se estima injustificada la inasistencia del 
confesante para absolver posiciones, el efecto debe ser tenerlo en el nuevo 
laudo por fíctamente confeso de las posiciones calificadas de legales, pues el 
elemento esencial para llevar a cabo el desahogo de la prueba no lo constitu
ye la presencia física de las partes, sino el pliego firmado de las posiciones, 
previamente exhibido, conforme al cual, deberá desahogarse la prueba y no 
mandar reponer el procedimien to para que la responsable señale fecha para 
la audiencia en la que las califique, pues ello se traduciría en darle una nueva 
oportunidad al absolvente para comparecer al desahogo de su confesional, lo 
cual es inadmisible.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.17 L (10a.)

amparo directo 105/2013. Werner Stein Blanco y otra. 28 de mayo de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: arturo García torres. Secretaria: rosario moysén Chimal.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESoLuCIÓn IMPugnAdA En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVo FEdERAL. LA SALA no dEBE AnALIZAR LoS ConCEP
toS dE AnuLACIÓn gEnÉRICoS FoRMuLAdoS En LA dEMAndA 
InICIAL, SI AL ContEStAR LA AutoRIdAd SE CoRRoBoRA QuE 
EL ACtoR LA dESConoCÍA Y ÉStE oMItE Su AMPLIACIÓn o SE LE 
dESECHA. Cuando el actor en un juicio contencioso administrativo niega 
lisa y llanamente conocer la resolución impugnada, afirmando que no le ha 
sido notificada y, no obstante lo anterior formula conceptos de anulación ge
néricos en su contra, si al dar contestación, la autoridad demandada acepta 
esa omisión y exhibe únicamente dicha resolución, se actualiza el supuesto 
de la fracción ii del artículo 16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en el sentido de que el actor debe controvertirla en amplia
ción de la demanda, dado que al conocer sus motivos y fundamentos hasta la 
referida etapa procesal, no estaba en aptitud de refutarlos desde su libelo 
inicial. en tales condiciones, si el actor omite la ampliación de su demanda o 
se le desecha ésta, precluye su derecho para impugnar la resolución, sin que 
resulte válido que la Sala analice los conceptos de impugnación formulados 
desde el libelo inicial, ya que al ser un hecho incontrovertido que el actor des
conocía esa resolución, no estaba en aptitud lógica ni jurídica para objetar su 
legalidad, aun cuando lo hiciera bajo argumentos genéricos, por lo que deben 
prevalecer los motivos y fundamentos que la sustentan, por inatacados. lo an
terior no contraviene la jurisprudencia 2a./J. 106/2013 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, 
tomo 2, agosto de 2013, página 930, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal. la Sala deBe eXamiNar loS CoNCeptoS de 
impuGNaCióN FormuladoS eN el eSCrito iNiCial de demaNda CoN
tra la reSoluCióN ComBatida, auN CuaNdo la aCtora maNiFieSte 
deSCoNoCerla.", pues ésta se apoya en una premisa distinta, inaplicable 
al caso, relativa a que durante el juicio administrativo se destruyó la afirma
ción del actor, plasmada en la demanda inicial, en el sentido de que desco
nocía la resolución impugnada, por haber resultado legal su notificación, y al 
evidenciarse que la conocía previamente a la formulación de la demanda ini
cial sí estaba en aptitud de controvertirla en ésta.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉpti
mo CirCuito.

VII.1o.A.7 A (10a.)

revisión fiscal 149/2013. titular de la Jefatura de los Servicios Jurídicos y representante 
legal de la Subdelegación Coatzacoalcos, órgano operativo de la delegación regio
nal Veracruz Sur, del instituto mexicano del Seguro Social. 4 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: luis García Sedas. Secretaria: Carla González dehesa.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd AdMInIStRAtIVA dE LoS SERVIdoRES PÚ
BLICoS. LA oBEdIEnCIA jERÁRQuICA ConStItuYE unA EXIMEn
tE, AL IMPEdIR QuE SE MAtERIALICE LA AntIjuRIdICIdAd dE 
LA ConduCtA InFRACtoRA. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental 
con la penal, pues las dos tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico 
y, por ende, ambas son manifestaciones de la potestad punitiva del estado; 
por ello, en la interpretación de los principios del derecho administrativo san
cionador puede acudirse, de manera prudente, a los principios penales 
sustantivos, para valorar la aplicación de sanciones derivadas de la comisión 
de una responsabilidad administrativa. en estas condiciones, si en materia 
penal, atento a la teoría del delito, es posible que aun cuando la conducta tipi
ficada se materialice, si existe alguna causa de justificación, no puede decir
se que sea antijurídica, en cuyo caso, no se configurará el delito, aplicado tal 
principio al valorarse si se actualiza o no una infracción por responsabilidad 
administrativa de servidores públicos, si se advierte que la conducta atiende 
a la orden emitida por el superior jerárquico, con las características de un 
acto oficial, en el que un ente público conmina a su inferior a actuar de cierta 
manera y dicha conducta no evidencia por sí misma una ilegalidad, éste queda 
eximido de la responsabilidad que le es atribuida, puesto que, si en mate
ria penal, para que el delito se configure deben converger los elementos que 
lo conforman (conducta típica, antijurídica y culpable), y si uno de éstos no 
se presenta no es posible hablar de su comisión y, por ende, no debe impo
nerse una pena, en materia de responsabilidades administrativas de los ser
vidores públicos debe tenerse como una de las causas por las que no se 
materializa la antijuridicidad de la conducta infractora, el que ésta derive de 
la obediencia jerárquica, pues en ese supuesto debe entenderse que el inferior 
jerárquico no tiene otra opción que obedecer las órdenes de su superior, 
por lo cual no debe sancionársele, máxime si éstas no implican, por sí mismas, 
una evidente falta administrativa, es decir, si el servidor no está en posibilidad 
de saber si dicho actuar es o no erróneo.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN
do CirCuito.

II.1o.A.12 A (10a.)

amparo directo 634/2013. esther arévalo ramírez. 17 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: antonio Campuzano rodríguez. Secretario: Juan abad Villanueva.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn AdHESIVA. SI LoS AgRAVIoS PLAntEAn unA dIVERSA 
CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA A LA AnALIZAdA PoR EL juEZ dE 
dIStRIto, PuEdE dECREtARSE LEgALMEntE EL SoBRESEIMIEn
to En LA RESoLuCIÓn RECuRRIdA, SIn QuE dEBA dARSE VIStA 
A LA QuEjoSA En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 64 dE LA LEY dE AM
PARo VIgEntE. la revisión adhesiva se encuentra reglamentada por los 
artículos 82 y 182, ambos de la ley de amparo vigente. de su interpretación 
se sigue que la parte que haya obtenido sentencia favorable en el juicio cons
titucional y que tenga interés en que ésta subsista, podrá presentar recurso 
de revisión en forma adhesiva al que promueva en el principal cualquiera de 
las partes que intervengan en el juicio constitucional; por tanto, atento a que la 
improcedencia del amparo es una cuestión de orden público, puede invocar
se en el recurso de revisión adhesivo una causal distinta, de estudio preferente 
a la analizada por el Juez de distrito, porque su finalidad es mantener dicho 
sobreseimiento, aunque sea por distintas razones jurídicas. de consiguiente, 
cuando la causal de improcedencia se plantea y alega por la tercera recu
rrente en el recurso de revisión, no es el caso de dar vista a la parte quejosa 
en términos del artículo 64 del ordenamiento legal de referencia, pues la im
petrante tuvo oportunidad de hacer valer lo que a su derecho correspondiera, 
mediante dicha revisión adhesiva con la que se le corrió traslado, máxime si 
no se analiza oficiosamente por el órgano jurisdiccional federal.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.2 K (10a.)

amparo en revisión 351/2013. Calzados Goya, S.a. de C.V. 4 de diciembre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: Virgilio Solorio Campos. Secretario: lázaro raúl rojas 
Cárdenas.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. LAS SEntEnCIAS dEL tRIBunAL FEdERAL dE 
juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA RELAtIVAS AL ACuERdo 
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EXPEdIdo PoR EL SuBSECREtARIo dE tRAnSPoRtE dE LA SE
CREtARÍA dE CoMunICACIonES Y tRAnSPoRtES, PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 30 dE ABRIL dE 2012, 
A tRAVÉS dEL CuAL SuSPEndIÓ PoR SEIS MESES EL tRAnSI
toRIo SEgundo dE LA noRMA oFICIAL MEXICAnA noM012
SCt22008, SoBRE EL PESo Y dIMEnSIonES MÁXIMAS Con LoS 
QuE PuEdEn CIRCuLAR LoS VEHÍCuLoS dE AutotRAnSPoR
tE QuE tRAnSItAn En LAS VÍAS gEnERALES dE CoMunICACIÓn 
dE juRISdICCIÓn FEdERAL, ACtuALIZAn EL SuPuESto dE IM
PoRtAnCIA Y tRASCEndEnCIA PREVISto En LA FRACCIÓn II 
dEL ARtÍCuLo 63 dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto Con
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEn
CIA dE dICHo RECuRSo. de conformidad con el artículo 63, fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el recurso 
de revisión fiscal procederá en los casos en que el asunto revista las caracte
rísticas de importancia y trascendencia, cuando la cuantía sea inferior a tres 
mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área geográfica 
corres pondiente al distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la 
resolución o sentencia, o bien, sea de cuantía indeterminada, a condición de 
que, en ambos casos, la recurrente razone esos aspectos para efectos de la 
ad misión del recurso. en estas condiciones, si la autoridad razona que la sen
tencia recurrida versó sobre el indicado acuerdo, el cual se expidió para dis
minuir los riesgos de siniestralidad, dado el incremento en la incidencia de 
accidentes relacionados con el peso bruto vehicular con el que circulan los 
vehículos de autotransporte federal, el asunto reviste las características de 
importancia y trascendencia indicadas, para efectos de la procedencia del 
recurso señalado, dado que el tema a debate lo constituye la modificación a 
una norma oficial mexicana con la que se pretende garantizar la seguridad de 
las personas que utilizan las vías de comunicación federal, lo cual representa 
un tema de gran interés para la colectividad por las consecuencias de índole 
grave que pueden generarse con su incumplimiento.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.49 A (10a.)

revisión fiscal 310/2013. director General adjunto de procesos Contenciosos, en ausen
cia del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, y en representación de la autoridad demandada. 17 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: osmar armando Cruz Quiroz. Secretario: Carlos 
Calderón espíndola.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RoBo EQuIPARAdo PREVISto En EL ARtÍCuLo 365 BIS dEL CÓ
dIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE nuEVo LEÓn. Su ÚLtIMo PÁRRA
Fo QuE Lo SAnCIonA Con PEnA AgRAVAdA, CuAndo SE tRAtE dE 
uno o VARIoS VEHÍCuLoS RoBAdoS Con VIoLEnCIA, ES InCon
VEnCIonAL Y dEBE InAPLICARSE PoR VuLnERAR EL dERECHo 
HuMAno ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 5, nuMERAL 3, dE LA 
ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS Y LoS 
dIVERSoS dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL Y LEgALIdAd. 
el precepto en cita establece: "artículo 365 Bis. también se equipara al delito 
de robo y se sancionará con pena de cinco a quince años de prisión y multa de 
cien a mil cuotas, con independencia de las penas que le correspondan por 
la comisión de otros delitos, al que: … iii. detente, posea o custodie ilegítima
mente uno o más vehículos robados; o detente, custodie, altere o modifique de 
cualquier manera la documentación que acredite la propiedad o identificación 
de uno o más vehículos robados. … para los efectos de este artículo, cuando 
se trate de uno o varios vehículos que hayan sido robados con violencia, se 
sancionará con prisión de quince a cincuenta años y multa de dos mil a cinco 
mil cuotas.". de dicho numeral se colige que al sujeto activo de este delito se 
le reprocha detentar, poseer o custodiar ilegítimamente uno o más vehículos, 
o bien, detentar, custodiar, alterar o modificar la documentación que acredita 
la propiedad o identificación de uno o más vehículos robados; sin embargo, se 
agrava la pena si el robo del vehículo o vehículos se cometió con violencia, 
lo cual constituye una conducta que no le es atribuible, ni imputable al deten
tador del vehículo robado, sino al que se apoderó de él y ejerció actos violentos 
para consumar el robo. por tanto, el último párrafo del citado precepto es incon
vencional y debe inaplicarse, porque vulnera el derecho humano contenido en 
el artículo 5, numeral 3, de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
relativo a que la pena debe ser acorde con la conducta que desplegó el activo 
y no trascender de su persona; y los diversos de exacta aplicación de la ley 
penal y legalidad, previstos en los artículos 14, párrafo tercero y 22, primer 
párrafo, última parte, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; en tanto que ese fragmento de la norma impone una sanción penal al 
sujeto activo por una conducta que no realizó, al trascender a su persona una 
pena, que sólo corresponde al sujeto que ejerció la violencia en el robo del 
vehículo y no a quien simplemente lo detentó.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.11 P (10a.)

amparo en revisión 373/2012. 30 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
ramón ojeda Haro. Secretario: Nelsson pedraza Sotelo.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIoS CAÍdoS. PRoCEdE Su PAgo HAStA QuE SE dÉ CuM
PLIMIEnto AL LAudo RESPECtIVo, Aun CuAndo SE HAYA RE
CHAZAdo LA oFERtA dE tRABAjo, En EL CASo dE QuE SE HAYA 
RECLAMAdo LA IndEMnIZACIÓn ConStItuCIonAL Y no LA RE
InStALACIÓn. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo la jurisprudencia 2a./J. 92/2003, de rubro: "SalarioS CaÍdoS. 
la proCedeNCia de Su paGo deriVa del deSpido iNJuStiFiCado, 
auN CuaNdo el traBaJador No lo demaNde eXpreSameNte."; de la 
que se desprende, que si en un juicio laboral el patrón no comprueba la causa 
del despido, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios caídos desde la fecha del 
despido hasta que se cumplimente el laudo. en mérito de lo que antecede, se 
estima que procede el pago de salarios caídos al trabajador que hubiera de
mandado la indemnización constitucional y no su reinstalación, aun cuando 
haya rechazado la oferta de trabajo, hasta que se dé cumplimiento al laudo que 
imponga dicha condena. ello, en virtud de que la pretensión del trabajador no 
fue la de reincorporarse a sus labores, sino el pago de la indemnización, que 
en su apreciación le corresponde, al haber sido objeto de un despido injusti
ficado, por lo que es inconcuso que no pueden cortarse los salarios caídos, en 
el caso de que se rechace la oferta de trabajo que le realiza la patronal, dado 
que con el mismo no destruye su acción.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.86 L (10a.)

amparo directo 1167/2013. miguel moisés Salinas rodríguez. 21 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretario: Carlos alberto 
Sánchez Fierros.
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nota: la tesis 2a./J. 92/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de 2003, página 223.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIA dICtAdA PoR EL PLEno dEL SuPREMo tRIBunAL 
dE juStICIA dEL EStAdo dE jALISCo. LA dECISIÓn AdoPtAdA 
PoR unAnIMIdAd o MAYoRÍA dE VotoS RESPECto dEL Con
FLICto LABoRAL Con uno dE SuS SERVIdoRES PÚBLICoS ConS
tItuYE CoSA juZgAdA, PoR Lo QuE dICHo ÓRgAno dEBE VIgILAR 
QuE EL doCuMEnto QuE SE FIRME SEA ACoRdE Con ESA dE
tERMInACIÓn. de conformidad con la fracción Vii del artícu lo 23 y los di
versos 24 y 220, todos de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco, el pleno del Supremo tribunal de Justicia de la indicada entidad fede
rativa, está facultado para resolver los conflictos laborales que surjan con sus 
servidores públicos, a partir del dictamen que presente la comisión substan
ciadora, el que una vez recibido, será valorado en sesión plenaria y contra lo 
que ahí se resuelva (por unanimidad o mayoría de votos), no procede recurso 
o medio ordinario de defensa; de donde se sigue que a partir de que el presi
dente del tribunal realiza la declaratoria correspondiente, se clausura el de
bate respecto a la procedencia de las prestaciones y consideraciones que 
hubieran sido discutidas; consecuentemente, la decisión alcanza estatus de 
cosa juzgada y se rige por los principios de inmutabilidad de la sentencia, 
seguridad y certeza jurídicas que dimanan de los artícu los 14 y 17 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, con lo cual, ese órgano 
colegiado adquiere el deber de vigilar la concordancia entre el acto jurídico 
en que se tomó la decisión y el documento que se elabore, puesto que sólo 
así puede existir un pronunciamien to congruente, dado que lo resuelto rige 
para las partes contendientes y constriñe al propio pleno, el cual no puede 
modificarlo en sesión posterior.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.20 L (10a.)

amparo directo 595/2013. Silvia margarita rodríguez ruan. 19 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: alejandro lópez Bravo. Secretario: dante omar 
rodríguez meza.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIoS dE AguA Y dREnAjE dE MontERREY, InStItuCIÓn 
PÚBLICA dESCEntRALIZAdA. tIEnE LEgItIMACIÓn PARA PRo
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MoVER juICIo dE AMPARo dIRECto ContRA LA SEntEnCIA QuE 
dECLARA LA VALIdEZ dE unA MuLtA IMPuEStA PoR LA CoMI
SIÓn nACIonAL dEL AguA PoR InCuMPLIR LAS CondICIonES 
ESPECÍFICAS Y PARtICuLARES dEL PERMISo otoRgAdo PARA 
dESCARgAR AguAS RESIduALES. el organismo denominado Servicios de 
agua y drenaje de monterrey, institución pública descentralizada, tiene legi
timación para promover amparo directo contra la sentencia dictada por el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que declara la validez de 
una multa impuesta por la Comisión Nacional del agua por incumplir las con
diciones específicas y particulares del permiso otorgado para descargar aguas 
residuales, de conformidad con el artículo 7o. de la ley de amparo. esto es 
así, porque de los preceptos 27, párrafo quinto, y 73, fracciones XVii, XXiX, 
punto 2o., de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 1, 3, 
fracciones i, ii, iV, Vi, Viii, Xiii, XVii, XXii, XXXi, XXXii, XXXiV, XXXViii y lXV, 4, 9, 
quinto párrafo, fracción XVii, 86 y 91 de la ley de aguas Nacionales, así como 
143 de su reglamento, se advierte que las aguas residuales son las aguas de 
composición variada provenientes de las descargas de usos público, urbano, 
doméstico, industrial, comercial, de servicios, agrícola, pecuario, de las plantas 
de tratamiento y, en general, de cualquier uso, así como la mezcla de ellas; la 
"autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes" corresponde al ejecutivo Federal, quien puede ejercerla 
directamente o a través de la Comisión Nacional del agua, estableciendo 
las atribuciones que le corresponden a esta última, entre ellas, administrar y 
custodiar las aguas nacionales, y preservar y controlar la calidad de éstas, en 
el ámbito nacional; la infiltración de aguas residuales para recargar acuíferos, 
requiere permiso de la "autoridad del agua" y debe ajustarse a las normas ofi
ciales mexicanas relativas, y la comisión mencionada establecerá las con
diciones que deberán cumplir las descargas de aguas residuales en el caso 
de su infiltración a un acuífero, así como que dicho organismo podrá otorgar 
el permiso para recargar acuíferos con aguas depuradas en los términos de 
esa ley y su reglamento. entonces, si tratándose de esos permisos la Comisión 
Nacional del agua tiene la facultad de emitir la regulación que constitucional
mente le corresponde y de imponer la multa establecida en el artículo 120, 
fracción iii, de la ley de aguas Nacionales, por infracción a la disposición 
contenida en el artículo 119, fracción Vii, del mismo ordenamiento, después 
de desarrollarse el procedimiento administrativo correspondiente en térmi
nos del artículo 72 de la ley Federal de procedimiento administrativo, es eviden
te que lo hace con imperio y unilateralmente, y la mencionada institución 
permisionaria se ubica en similares términos a los de cualquier gobernado 
que se encuentre en la misma situación, con lo que se afectan, evidentemente, 
sus derechos patrimoniales, porque dicha multa deberá ser cubierta de su 
propio patrimonio.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.77 A (10a.)

amparo directo 413/2013. Servicios de agua y drenaje de monterrey, institución pública 
descentralizada. 2 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José Carlos 
rodríguez Navarro. Secretario: miguel Ángel luna Gracia.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIdoRES PÚBLICoS dE CARRERA, tIEnEn dERECHo AL PAgo 
dE LA IndEMnIZACIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 10 dE LA LEY dEL 
SERVICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En LA AdMInIStRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL, no ASÍ AL PAgo dE SALARIoS CAÍdoS, PoR 
no EStAR EStABLECIdo ASÍ En dICHo oRdEnAMIEnto LEgAL. 
el artículo 10 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administra
ción pública Federal, en lo conducente, dispone que: "(...) artículo 10. los 
servidores públicos de carrera tendrán los siguientes derechos: (...) i. tener 
estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condicio
nes que prevé esta ley (…) X. recibir una indemnización en los términos de ley, 
cuando sea despedido injustificadamente (...)"; de donde se desprende que 
los servidores públicos cuya relación laboral se rija por la ley del Servicio pro
fesional de Carrera en la administración pública Federal tendrán derecho a la 
estabilidad y permanencia en su empleo en los términos y condiciones que 
prevé dicho ordenamiento legal. asimismo, a recibir una indemnización de 
acuerdo a la ley, cuando sean despedidos injustificadamente. es decir, única
mente se prevé el pago de una indemnización cuando sean injustificadamen
te despedidos de su empleo, sin que imponga a la dependencia correspondiente 
el pago de los salarios caídos que se generen hasta que les sea cubierta la 
indemnización indicada. en esas condiciones, es dable concluir que los ser
vidores públicos de carrera que sean injustificadamente separados de su 
cargo, tendrán derecho a la indemnización prevista en la ley del Servicio pro
fesional de Carrera en la administración pública Federal, no así al pago de los 
salarios caídos que se generen hasta en tanto sea cubierta la indemnización 
de referencia, por no estar previsto en la legislación aplicable al caso concreto.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.85 L (10a.)

amparo directo 1137/2013. Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación. 7 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carolina 
pichardo Blake. Secretario: José luis reyes torres.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SoBRESEIMIEnto En EL juICIo dE AMPARo dIRECto. dEBE dE
CREtARSE SI En ContRA dE LA SEntEnCIA dEFInItIVA PRoCE
dÍA EL RECuRSo dE APELACIÓn Y no SE AgotÓ (LEY dE AMPARo 
PuBLICAdA EL doS dE ABRIL dE doS MIL tRECE, En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn). Conforme al numeral 170, párrafo prime
ro, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, el 
juicio de amparo directo procede en contra de sentencias definitivas, entendién
dose por éstas, en términos del segundo párrafo del artículo en análisis, las 
que deciden el juicio en lo principal; empero, para la procedencia del juicio, 
acorde con la literalidad de su párrafo tercero, debe agotarse el recurso ordi
nario previsto en la ley de la materia, por virtud del cual pueda modificarse o 
revocarse. en ese entendido, si en contra de la sentencia definitiva procedía 
el recurso de apelación y éste no se agotó ni es renunciable, se materializa la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XViii, del ordenamien
to legal en comento, lo que impone sobreseer en el juicio de amparo directo, 
en términos del artículo 63, fracción V, de esa propia ley, siempre que en el 
caso no se actualice supuesto de excepción alguno que la propia fracción 
XViii del citado 61 prevé. No se soslaya que la definición de sentencia defini
tiva que proporciona la ley de amparo en vigor es distinto del que se contenía 
en la ley abrogada, pues en la actual, se entiende por sentencia definitiva "la 
que decide el juicio en lo principal", mientras que la abrogada establecía por 
sentencia definitiva "la que decide el juicio en lo principal y respecto del cual 
las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del 
cual pudiera ser modificada o revocada", dato que abona en el criterio que aquí 
se adopta.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.C.4 K (10a.)

amparo directo 685/2013. José marte arzate Sánchez. 25 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretario: antonio Salazar 
lópez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoCIEdAd ConYugAL. Su LIQuIdACIÓn, CuAndo VERSE SoBRE 
un InMuEBLE AdQuIRIdo Con un CRÉdIto QuE no FuE CuBIER
to totALMEntE duRAntE Su VIgEnCIA, dEBE AjuStARSE AL 
LAPSo En QuE HuBo APoRtACIonES En CoMÚn. la liquidación de 
la sociedad conyugal no puede versar sobre un inmueble adquirido con un 
crédito que no fue cubierto totalmente durante la vigencia de dicha sociedad, 
por ende, el haber social no puede estar constituido por el valor total del in
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mueble, sino por las cantidades que, se presume, salen del haber común para 
el pago del crédito mientras hubo la participación de ambos cónyuges para ese 
fin; por lo que la sola calidad de deudor solidario, no significa que el inmueble 
esté pagado y que su valor deba liquidarse, porque lo que es materia de ello, es 
lo que ambos aportan para finiquitar ese crédito que no ha sido cubierto. por 
tanto, atendiendo a un elemental principio de equidad, la liquidación de la 
sociedad conyugal debe ajustarse al lapso en que hubo esa aportación común 
al pago del crédito; a menos de que haya prueba de que no obstante la sepa
ración del domicilio conyugal, uno de los cónyuges siguió aportando.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.128 C (10a.)

amparo en revisión 332/2011. 26 de enero de 2012. unanimidad de votos. ponente: Neófito 
lópez ramos. Secretaria: ana lilia osorno arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoCIEdAdES dE InFoRMACIÓn CREdItICIA. Su nAtuRALEZA Y 
oBjEto (ARtÍCuLoS 5o. Y 6o. dE LA LEY QuE LAS REguLA). los 
artículos citados establecen que las sociedades de información crediticia son 
instituciones financieras autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, previa opinión del Banco de méxico y de la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, que prestan servicios relativos a la información de historia
les crediticios de las personas físicas o morales. estas sociedades funcionan 
a través de una base de datos, la cual opera por medio de un conjunto de regis
tros de información, propiedad de los otorgantes de crédito, que comprenden 
a las entidades financieras, empresas comerciales y las sofomes, en la cual 
se archiva el comportamiento crediticio de los consumidores. por tanto, la 
información proporcionada por alguna entidad financiera o empresa comer
cial relativa a una persona física o moral se integra en expedientes electrónicos 
de todas y cada una de las personas que han tenido o tienen un crédito, por 
lo que dichos expedientes reflejarán el historial crediticio que podrá ser en 
sentido positivo o negativo dependiendo del cumplimiento o no de las obliga
ciones y de la oportunidad con que el deudor realice sus pagos. tal obligación 
de actualizar excluye que por haberse hecho el pago del adeudo quedan sin 
efecto los antecedentes del comportamiento del cliente, porque la finalidad 
de integrar esa información es que quienes contraten, conozcan ese historial 
para poder decidir contratar y las condiciones para hacerlo; de ahí que su 
objetivo sea contribuir al desarrollo económico del país ofreciendo servicios 
que promueven minimizar el riesgo crediticio, toda vez que de esta manera se 
conoce la experiencia de las personas físicas o morales y se evita la generación 
de carteras vencidas.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.132 C (10a.)

amparo directo 375/2012. ricardo Jesús Bolaños Barrera. 21 de junio de 2012. unanimi
dad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: ana lilia osorno arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoCIEdAdES dE PRoduCCIÓn RuRAL ILIMItAdA. APLICABILIdAd 
SuPLEtoRIA dEL ARtÍCuLo 24 dE LA LEY gEnERAL dE SoCIEdA
dES MERCAntILES. el citado artículo, en su primer párrafo, establece que 
la sentencia que se pronuncie contra la sociedad condenándola al cum
plimiento de obligaciones frente a terceros, tendrá fuerza de cosa juzgada 
contra los socios cuando éstos hayan sido demandados conjuntamente con 
la sociedad. en ese contexto, debe atenderse a que el artículo 70 de la ley 
General de Crédito rural derogada, dispone que las Sociedades de produc
ción rural pueden ser ilimitadas, en las que cada uno de sus socios responde 
por sí, de todas las obligaciones sociales de manera solidaria; por tanto, si el 
artículo 146 de la última ley citada autoriza la aplicación supletoria de la ley 
General de Sociedades mercantiles en todo lo no previsto, es dable demandar 
en juicio, no sólo a la citada persona moral por conducto de su representante 
legal, sino también a todos los socios, a efecto de estar en posibilidad de que la 
sentencia condenatoria que se pudiera obtener y que hace referencia el alu
dido precepto 24, obligue también a los socios.

terCer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.3o.15 C (10a.)

amparo en revisión 394/2013. mexicana de riegos, S.a. de C.V. 10 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: dalila Quero Juárez. Secretario: ulises Camacho 
dávila.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoLICItud dE PAtEntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo dÉCIMo SE
gundo tRAnSItoRIo dE LA LEY dE FoMEnto Y PRotECCIÓn 
dE LA PRoPIEdAd InduStRIAL (ACtuALMEntE LEY dE LA PRo
PIEdAd InduStRIAL). PARA QuE PRoCEdA no SE REQuIERE QuE 
LA SoLICItud PRIMIgEnIA PRESEntAdA En otRo PAÍS nECESA
RIAMEntE HAYA oRIgInAdo unA PAtEntE. la citada norma de trán
sito permite pedir en méxico el registro de aquellas invenciones descritas en el 
artículo 10, fracciones Viii a Xi de la abrogada ley de invenciones y marcas, 
cuyas solicitudes de patente fueron presentadas con anterioridad a la entrada 
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en vigor de la ley de Fomento y protección de la propiedad industrial (28 de 
junio de 1991), en cualquiera de los países miembros del tratado de Coopera
ción en materia de patentes, esto es, la intención de la disposición señalada 
era reconocer la primera solicitud presentada en otro país como derecho de prio
ridad respecto de una invención que, conforme al precepto referido de la ley 
de invenciones y marcas, no podía patentarse, facilitando así el ingreso de tec
nología al país, por lo cual, el interés respectivo podía acreditarse con la 
primera solicitud de invención presentada ante cualquier país miembro del 
tratado mencionado o, en su defecto, con la propia patente si ya se había 
obtenido, es decir, una u otra, puesto que, en aras de atraer esa tecnología, 
pretendieron reconocerse tanto derechos adquiridos (patente), como expec
tativas de derecho (primera solicitud). Consecuentemente, para que proceda 
la solicitud de patente prevista en el artículo transitorio señalado, no se requiere 
que la solicitud primigenia necesariamente haya originado una patente.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.54 A (10a.)

amparo directo 49/2011. takeda pharmaceutical Company limited. 1 de diciembre de 
2011. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de dis
trito en el cargo de magistrado de Circuito. Secretario: antonio prats García.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En AMPARo dIRECto. PLAZo PRoBABLE En QuE 
dEBERÁ RESoLVERSE PARA FIjAR LA gARAntÍA ConFoRME A 
LA LEY dE AMPARo VIgEntE. Cuando el juicio de amparo de donde deri
va el recurso de queja, se tramita en términos de la ley de amparo vigente, 
para establecer el plazo probable en que habrá de resolverse, a efecto de fijar 
la garantía que deberá otorgar el quejoso por la suspensión del acto recla
mado, debe atenderse a los diversos plazos señalados para el trámite y el 
dictado de la resolución respectiva, que son: cinco días para el trámite ante 
la autoridad responsable (artículo 178), tres días para la admisión de la de
manda (artículo 179), quince días para alegar o promover amparo adhesivo 
(artículo 181), tres días para turnar el expediente (artículo 183), éstos en cuanto 
al trámite, y para el pronunciamiento de la sentencia noventa días siguientes al 
auto de turno que hará las veces de citación para sentencia, de conformi
dad con el mencionado artículo 183, aclarando que todos los términos se 
deben computar en días hábiles (artículo 22). así, por regla general y en aten
ción a los plazos que la ley establece para el trámite del juicio de amparo en 
la vía directa, la suma de éstos, arroja la cantidad de 116 días hábiles, que 
divididos entre los días hábiles del mes calendario que en términos generales 
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son 22 días por mes, dan un aproximado de cinco meses, plazo al que se le 
debe agregar un mes más, pues es un hecho notorio que existen cuestiones 
extraordinarias que generalmente se suscitan en el trámite, como puede ser, 
a manera de ejemplo, el retardo en el emplazamiento al tercero interesado 
derivado de la falta de localización, o la necesidad de emplazarlo mediante 
exhorto, o el hecho de que tenga que prevenirse al promovente del amparo en 
términos del artículo 177, por lo que el plazo de seis meses es un término 
general que debe atenderse para fijar la garantía y siga surtiendo efectos la 
suspensión concedida; en la inteligencia de que con motivo del establecimien
to en la ley de amparo vigente, de los plazos tanto para tramitar, como para 
resolver el juicio de amparo directo, se supera el criterio basado en el cálculo 
que se establecía de conformidad con las cargas de trabajo que tuvieran los 
órganos jurisdiccionales en donde se tramitaba el juicio correspondiente, 
que se encuentra contenido en la jurisprudencia por contradicción número 
1a./J. 46/2012, que sustentó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé
cima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 363, de rubro: "GaraNtÍa 
para la SuSpeNSióN del aCto reClamado eN amparo iNdireCto. 
plaZo teNtatiVo para el CÁlCulo del tiempo de duraCióN del Jui
Cio CuaNdo Sea NeCeSario para FiJar el moNto de la CauCióN."

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.9 K (10a.)

Queja 114/2013. José Guadalupe ricardo ortega. 31 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretaria: amalia elisa tapia García.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL PAdRÓn dE IMPoRtAdoRES. CuAndo EL 
PRoCEdIMIEnto RESPECtIVo FInALIZA Con unA RESoLuCIÓn, 
ÉStA dEBE ConSIdERARSE CoMo dEFInItIVA, PARA EFECtoS 
dE LA PRoMoCIÓn dEL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo 
[InAPLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 6/2012 (10a.)]. 
Como la resolución que ordenó la suspensión del quejoso en el padrón de 
importadores, puso fin a un procedimiento incoado en su contra, debe con
siderarse como definitiva, en términos del artículo 14, párrafos primero y 
segundo, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, ya que, contra ella, procede, optativamente, el recurso administrativo 
de revocación, o bien, el juicio de nulidad ante la Sala regional del tribunal 
Federal correspondiente dentro del plazo de 45 días hábiles, como lo prevé el 
artículo 13, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo; por ende, resulta inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 6/2012 (10a.), 
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de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, 
tomo 2, febrero de 2012, página 1590, de rubro: "SuSpeNSióN eN el pa
dróN de importadoreS. No CoNStituYe uN aCto priVatiVo SiNo de 
moleStia, por lo Que No riGe la GaraNtÍa de preVia audieNCia.", 
en la que si bien es cierto se estableció que dicha suspensión no es una reso
lución definitiva, cuyo objetivo sea la supresión o menoscabo de un derecho 
adquirido, sino que se trata de una suspensión de carácter provisional, para 
que la autoridad hacendaria pueda verificar que los procedimientos en materia 
de importaciones se lleven a cabo conforme a la ley, y que aun cuando se prac
tica sin dar oportunidad al importador de ofrecer pruebas y alegar lo que a su 
derecho convenga, ello no viola la garantía de audiencia previa, al tratarse de 
una medida cautelar de carácter temporal, y no una cancelación o revocación 
del registro; también lo es que en la propia tesis se establece que las reglas de 
Carácter General en materia de Comercio exterior, prevén la posibilidad de que 
los contribuyentes subsanen o aclaren la irregularidad detectada a través 
de la solicitud respectiva, con lo cual se dejaría sin efectos la medida cautelar 
y se repararía el agravio; de ahí que si se advierte que el quejoso contó con 
dicha oportunidad y no aportó pruebas ni ofreció alegatos que pudieran des
virtuar la causal de suspensión en el padrón de importadores, se colige que, al 
finalizar el procedimiento respectivo con una resolución, ésta debe conside
rarse como definitiva, para efectos de la promoción del juicio contencioso 
administrativo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.6 A (10a.)

amparo directo 317/2013. agnico eagle méxico, S.a. de C.V. 17 de octubre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: José octavio rodarte ibarra. Secretario: Julio César mon
tes García.

amparo directo 337/2013. Sistema de riego peters, S.a. de C.V. 24 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Ángel Gregorio Vázquez González. Secretaria: Natalia 
lópez lópez.

amparo directo 357/2013. ricky david Jones alexander. 31 de octubre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Ángel Gregorio Vázquez González. Secretaria: Natalia lópez 
lópez.

amparo directo 418/2013. anahí llamas Gurrola. 12 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: José octavio rodarte ibarra. Secretaria: diana elizabeth Gutiérrez 
espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. LoS dE nuEVo IngRE
So PuEdEn AdQuIRIR Su InAMoVILIdAd CuAndo no SE uBI
QuEn dEntRo dE LoS SuPuEStoS dEL ARtÍCuLo 5o. dE LA LEY 
FEdERAL RELAtIVA Y HAYAn LABoRAdo InIntERRuMPIdAMEn
tE MÁS dE 6 MESES En un PuESto dE BASE SIn notA dESFAVo
RABLE En Su EXPEdIEntE. del artícu lo 6o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, se advierten tres supuestos sobre la esta
bilidad en el empleo de esa clase de trabajadores: 1) los que no estén inclui
dos dentro del numeral 5o. de la referida ley (de confianza), serán de base y, 
por tanto, son inamovibles; 2) los de nuevo ingreso que no estén previstos en 
el citado artícu lo 5o., que tengan una antigüedad de seis meses o menos, y 
que no cuenten con nombramien to de base, no tendrán estabilidad en el em
pleo y, por ende, podrán ser removidos libremente por el estadopatrón a tra
vés del titular de la dependencia correspondiente; y, 3) los trabajadores con 
más de seis meses y que no estén dentro del catálogo del referido numeral 
serán inamovibles, siempre que no cuenten con nota desfavorable en su ex
pediente. de lo anterior se advierte que el legislador fue categórico al estable
cer que, para que una persona de nuevo ingreso tenga inamovilidad laboral, 
necesariamente debe contar con más de seis meses de servicio ininterrumpi
do; esto es, está condicionada a cumplir ineludiblemente con el requisito de 
la temporalidad establecida por el legislador de tener seis meses un día o 
más de servicios, continua e ininterrumpidamente, lo que significa que si a 
un trabajador se le otorga un contrato o nombramien to por tiempo fijo u obra 
determinada con vigencia, por ejemplo, de tres meses, y posteriormente se le 
otorga otro de dos meses, pero luego deja de tener nombramien to por deter
minado número de días o meses, y luego se le expide otro por tres meses, no 
se colma el supuesto indicado por la norma, pues a pesar de que sumados 
darían más de seis meses de prestación de servicios, existió interrupción de 
días o meses en que no hubo relación de trabajo y, consecuentemente, no 
puede sostenerse que, al rebasar los seis meses de labor, proceda conside
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rarlo inamovible. por lo que en este supuesto el trabajador que estando en 
activo al demandar el otorgamien to de la base en un puesto determinado, 
carece de acción para reclamarlo, precisamente porque, para la procedencia 
de su pretensión, es indispensable que cuente con más de seis meses de 
servicios de manera ininterrumpida.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.77 L (10a.)

amparo directo 1100/2013. Cristina marín Jiménez. 28 de noviembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretario: eudón ortiz Bolaños.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. tIEnEn 
ESE CARÁCtER LoS tRABAjAdoRES dE LA dIRECCIÓn gEnE RAL 
dE RAdIo, tELEVISIÓn Y CInEMAtogRAFÍA dE LA SECREtARÍA dE 
goBERnACIÓn QuE, En Su REPRESEntACIÓn, SuPERVISAn LA 
LEgALIdAd dE ConCuRSoS dE RAdIo Y tELEVISIÓn, Con IndE
PEndEnCIA dE LA dEnoMInACIÓn FoRMAL dE Su PuESto. 
de conformidad con los incisos a) y b) de la fracción ii del artículo 5o. de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para determinar si un 
trabajador de las dependencias o entidades cuya relación laboral se rige por 
el apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos es de confianza, debe establecerse si conforme a los catálogos 
de puestos realiza funciones de dirección como consecuencia del ejercicio de 
sus atribuciones que le confieran representatividad, inspección, vigilancia y 
fiscalización; por tanto, si un trabajador durante la prestación de sus servi
cios desempeñó funciones de representación con poder de decisión en el 
ejercicio del mando, inspección y vigilancia, al supervisar la legalidad de con
cursos de televisión como representante de la dirección General de radio, te
levisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, debe considerarse 
como trabajador de confianza, al encuadrar sus funciones dentro de lo previs
to en el referido artículo 5o., fracción ii, incisos a) y b) por lo que está excluido 
del régimen de protección que prevé dicha ley, y por tanto carece de estabilidad 
en el empleo, de conformidad con el artículo 8o. del ordenamiento indicado, 
y únicamente goza de las medidas de seguridad social y protección al salario, 
de acuerdo al citado artículo 123, apartado B, fracción XiV.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.87 L (10a.)
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amparo directo 1197/2013. Guillermo García montaño. 28 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa 
Salmorán.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dE HotELES, CASAS dE ASIStEnCIA, REStAu
RAntES Y AnÁLogoS. EL VÍnCuLo LABoRAL SE ConFoRMA A 
PESAR dE QuE EL EMPRESARIo ConVEngA En no PAgARLES SA
LARIo. estas labores se encuentran reguladas de manera especial por el 
capítulo XiV del título Vi de la ley Federal del trabajo. Si bien esta ley define a 
la relación de trabajo como la prestación de un trabajo personal subordinado 
mediante el pago de un salario, y su numeral 82 define a éste como la retribu
ción que paga el patrón al trabajador por el servicio prestado, de donde se 
pudiese erigir como dato esencial de ese víncu lo que el patrón le pague un 
salario a quien le presta ese trabajo personal; la no entrega del salario mínimo 
profesional que el diverso 345 contempla debe pagar el empresario a estos 
laboriosos o, incluso, el pacto de que sólo recibirán como retribución de ese 
servicio personal subordinado las propinas de los clientes del primero, no im
piden que surja la relación laboral entre estos trabajadores y el empresario. 
lo anterior, se explica porque en estos supuestos rige la regla especial previs
ta en el artícu lo 181 de la citada ley: los trabajos especiales se rigen por las 
normas de este título y por las generales de la ley en cuanto no la contraríen. 
luego, si el artícu lo 346 del mismo ordenamien to dispone que las propinas 
que reciben estos trabajadores son parte del salario, al provenir éstas del bol
sillo de los clientes de la empresa se aparta del citado numeral 82, en esa 
exigencia de que el salario tendría que ser pagado por el empresario, por 
ende, ya no rige para los primeros en observancia al principio de especiali
dad. por consiguiente, bastará que el empresario otorgue su consentimien to 
para que la persona que le presta un trabajo personal subordinado, reciba, 
ordinariamente, propinas de sus clientes, para que ipso facto se configure 
una relación de trabajo entre los primeros, aunque exista pacto de que no 
habrá paga proveniente del empresario. lo anterior, se justifica además, por
que dicho pacto al ser contrario a la mencionada norma contenida en el ar
tícu lo 346, es nulo y no produce efecto legal alguno, de tal manera que el 
laborioso podrá reclamar el adeudo de ese salario mínimo profesional ya de
vengado. opinión contraria, implicará el absurdo de premiar con el no reco
nocimien to del víncu lo laboral, al empresario que incumple con su obligación 
de pagarle al operario un salario que se traduce en su remuneración mínima 
o básica a quien le presta un servicio personal subordinado, no obstante que 
se beneficie y lucre con ello, infringiendo el principio universal de derecho de 
que nadie debe enriquecerse con daño de otro.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.20 L (10a.)

amparo directo 909/2012. irma leticia enríquez moreno y otra. 6 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretaria: leonor Heras lara.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dEL ISSStE. PARA QuE EL ContEnIdo dE LAS 
ACtAS AdMInIStRAtIVAS QuE SE LES LEVAntE PoR InCuRRIR 
En ALgunA CAuSAL dE RESCISIÓn o CESE PREVIStA En SuS 
CondICIonES gEnERALES dE tRABAjo ALCAnCE PLEno VALoR 
PRoBAtoRIo, dEBEn RAtIFICARSE PoR QuIEnES En ELLAS 
IntERVInIERon. la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las jurisprudencias publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volúmenes 181186, Quinta parte, página 67, de 
rubro: "aCtaS admiNiStratiVaS, eN iNVeStiGaCióN de FaltaS de loS 
traBaJadoreS. deBeN Ser ratiFiCadaS." y 4a./J. 23/92, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 58, octu
bre de 1992, página 23, de rubro: "aCtaS admiNiStratiVaS leVaNtadaS 
CoN motiVo de FaltaS CometidaS por traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. Sólo alCaNZaN pleNo Valor proBatorio CuaNdo Su 
CoNteNido eS ratiFiCado por SuS FirmaNteS.", sostuvo que las actas 
administrativas levantadas en la investigación de las faltas cometidas por los 
trabajadores, para que no den lugar a que se invaliden, deben ratificarse por 
quienes las suscriben, para dar oportunidad a la contraparte de repreguntar 
a los firmantes del documento, con el objeto de que no se presente la corres
pondiente indefensión. por tanto, si la parte final del artículo 24 de las condicio
nes generales de trabajo que rigen las relaciones laborales entre el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y sus traba
jadores, impone a éste actuar conforme al artículo 46 BiS de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, esto es, levantar un acta administrati
va cuando el trabajador incurra en alguna de las causales de rescisión o cese 
a que se refiere el citado artículo 24, con intervención tanto del trabajador 
como de un representante del sindicato, y al ser dicha acta un documento 
privado que no tiene valor probatorio pleno, para alcanzar fuerza probatoria 
se requiere de su perfeccionamiento, lo que únicamente se logra a través de 
la comparecencia, ante el órgano jurisdiccional, de quienes la firmaron, que 
actúan como verdaderos testigos y que pueden ser repreguntados por la con
traparte en la diligencia de ratificación.
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.84 L (10a.)

amparo directo 1114/2013. instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. 
Secretaria: lourdes patricia muñoz illescas.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dEL SERVICIo dE AdMInIStRACIÓn tRIButA
RIA. AQuELLoS QuE oCuPAn LA CAtEgoRÍA dE AnALIStA dEL 
BAnCo MundIAL, dEBEn ConSIdERARSE dE ConFIAnZA AtEn
dIEndo A QuE, ALgunAS dE LAS FunCIonES QuE REALIZAn, 
PuEdEn uBICARSE En LA HIPÓtESIS ContEMPLAdA En EL 
ARtÍCuLo 5o., FRACCIÓn II, InCISo B), dE LA LEY FEdERAL dE 
LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. los trabajadores 
que desempeñan el cargo de analista del Banco mundial, en el Servicio de 
administración tributaria, realizan, entre otras, las siguientes funciones: man
tener en orden el expediente y los diversos documentos adjuntos a la solicitud 
de compra; preparar oficios y documentación soporte del trámite para publicar 
aviso de expresión de interés, de ser el caso ordenar en el expediente la lista 
corte remitida por el área requirente, resultado de la evaluación de las expre
siones de interés; preparar oficio para publicar invitación en el diario oficial de 
la Federación; preparar oficio para tramitar la No objeción de Banco mundial 
a la lista corta, solicitud estándar de propuestas y costeo; preparar el acta de 
notificación en evento público el fallo adjudicatorio; preparar oficio para trami
tar la No objeción de Banco mundial a la propuesta de adjudicación; y, prepa
rar oficio para turnar contrato para su registro ante Banco mundial. Funciones 
las anteriores que se ubican en la hipótesis prevista en el artículo 5o., fracción 
ii, inciso b), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, para 
ser considerados de confianza.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.91 L (10a.)

amparo directo 1099/2013. Yunuen Virginia Balderrama Vázquez. 28 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: elia adriana Bazán 
Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES IntERInoS AL SERVICIo dEL EStAdo dE CHIA
PAS. AL no EStAR PREVIStA En LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL 
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EStAdo Y LoS MunICIPIoS dE dICHA EntIdAd LA FIguRA dE LA 
PRÓRRogA dEL noMBRAMIEnto dE AQuÉLLoS, ES InAPLICABLE 
SuPLEtoRIAMEntE EL ARtÍCuLo 39 dE LA LEY FEdERAL dEL tRA
BAjo. este órgano jurisdiccional sostuvo la jurisprudencia XX.2o. J/17, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, julio de 2006, página 1036, de rubro: "prórroGa del Nom
BramieNto. loS traBaJadoreS iNteriNoS del eStado Y muNiCipioS 
de CHiapaS tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS de 
loS artÍCuloS 35 Y 39 de la leY Federal del traBaJo, de apliCa
CióN Supletoria a la leY del SerViCio CiVil loCal."; sin embargo, una 
nueva reflexión sobre el tema, conduce a apartarse del criterio mencionado, ya 
que para que proceda la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, 
tratándose de normas burocráticas locales, es necesario que éstas prevean la 
institución respecto de la cual se pretende tal aplicación y que aquélla no 
esté reglamentada, o bien, que su reglamentación sea deficiente; de manera 
que la falta de uno de estos requisitos provoca la inaplicabilidad supletoria de 
la norma a la que se acude. por tanto, si la ley del Servicio Civil del estado y 
los municipios de Chiapas no prevé expresa ni implícitamente la figura de la 
prórroga en el ejercicio de los nombramien tos de los trabajadores interinos, 
ya que en su artícu lo 5o. solamente establece el tipo de nombramien to a que 
pueden acceder los servidores públicos de esa entidad federativa y, con ex
cepción del de base, que por su naturaleza es permanente, define el plazo en 
que habrá de ejercerse el puesto correspondiente, sin incluir en ese numeral 
ni en alguna otra disposición la prórroga de los nombramien tos; por tanto, la 
intención del legislador fue que los trabajadores interinos no se extiendan en 
la ocupación de sus puestos más allá del tiempo expresamente señalado en la 
ley; de ahí que resulta inaplicable supletoriamente el artícu lo 39 de la ley Fe
deral del trabajo, que señala: "Si vencido el término que se hubiese fijado 
subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el 
tiempo que perdure dicha circunstancia.", porque se estaría introduciendo 
una institución no incluida por el legislador local, en ejercicio de las faculta
des que le otorga el artícu lo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.1 L (10a.)

amparo directo 610/2013. Secretaría de educación del estado de Chiapas. 24 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: luis arturo palacio Zurita. Secretaria: 
araceli espinosa Chongo.

nota: esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal, en la jurispruden
cia XX.2o. J/17, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 1036.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tRAnSPoRtE IntERnACIonAL dE tRASLAdo Y CuStodIA dE 
VALoRES. LA MAnIFEStACIÓn A LAS EMPRESAS dE MEnSAjE
RÍA QuE Lo REALIZAn, dE QuE SE EStÁn EXtRAYEndo dEL PAÍS 
CAntIdAdES SuPERIoRES AL EQuIVALEntE A dIEZ MIL dÓLA
RES, dEBE HACERSE En EL doCuMEnto dE EMBARQuE, guÍA 
AÉREA o ESCRIto En EL QuE ConStE EL EnVÍo o tRASLAdo dE 
QuE SE tRAtE, dE Lo ContRARIo, SE InCuRRE En LA InFRAC
CIÓn EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 184, FRACCIÓn XV, dE LA 
LEY AduAnERA. del artículo 9o., párrafo segundo, de la ley aduanera se 
advierte que la persona que utilice los servicios de empresas de transporte 
internacional de traslado y custodia de valores, así como las de mensajería, 
para internar o extraer del territorio nacional cantidades en efectivo en cheques 
nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por 
cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o 
monedas de que se trate, a diez mil dólares de los estados unidos de américa, 
estará obligada a manifestar a dichas empresas las cantidades que envíe. ahora 
bien, en atención a que el citado numeral no precisa cómo debe cumplirse con 
esa obligación, debe acudirse a la regla 2.1.2., párrafos primero y cuarto, de 
las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para 2012, 
pues ahí se indica que la declaración respectiva debe hacerse en el documen
to de embarque, guía aérea o el escrito en el que conste el envío o traslado de 
que se trate; de modo que si no se cumple con lo anterior, el remitente incurrirá 
en la infracción establecida en el artículo 184, fracción XV, de la citada ley.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.23 A (10a.)

amparo directo 267/2013. Chromite Comercial, S.a. de C.V. 12 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: lilian González martínez, secretaria de tribunal auto
rizada en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: ernesto rubio pedroza.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRAnSPoRtE PARA LA MoVILIdAd SuStEntABLE dEL EStAdo 
dE nuEVo LEÓn. EL ARtÍCuLo 86, FRACCIÓn I, InCISo E), dE LA 
LEY RELAtIVA, QuE EXIgE LA PRESEntACIÓn dE LA CARtA dE no 
AntECEdEntES PEnALES CoMo REQuISIto PARA oBtEnER LA 
LICEnCIA ESPECIAL PARA LA ConduCCIÓn dE LoS VEHÍCuLoS 
QuE SE EnCuEntRAn AFECtoS A LoS SIStEMAS Y ModALIdA
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dES dEL SERVICIo EStAtAL dE tRAnSPoRtE, no tRAnSgREdE 
EL dERECHo HuMAno A LA no dISCRIMInACIÓn. el artículo 86 
de la ley de transporte para la movilidad Sustentable del estado de Nuevo león 
regula el procedimiento para la obtención de la denominada: licencia espe
cial, por parte de las personas físicas que tienen interés en la conducción de 
los vehículos que se encuentran afectos a los sistemas y modalidades del 
servicio estatal de transporte y, en su fracción i, inciso e), exige como requisito 
para su obtención, presentar carta de no antecedentes penales. por otra parte, 
de conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 55/2006 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, septiembre de 2006, pá
gina 75, de rubro: "iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiS
lador reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal.", para determinar si 
una distinción de la norma descansa en una base objetiva y razonable, o bien, 
si constituye una discriminación constitucionalmente vedada, es necesario 
realizar lo siguiente: 1) determinar si la distinción derivada del orden jurídico 
persigue una finalidad objetiva y constitucionalmente válida; 2) examinar la 
racionalidad o adecuación de la citada distinción, esto es, si existe instru
mentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido; y, 3) verificar que 
se cumpla con el requisito de proporcionalidad, dado que el legislador no 
puede tratar de alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo 
abiertamente desproporcional. en estas condiciones, el requisito consistente 
en la presentación de la carta de no antecedentes penales, obedece a una fina
lidad objetiva y constitucionalmente válida, en razón de que lo que el legisla
dor busca con ello es la seguridad y tranquilidad de los usuarios del transporte 
público de personas, a efecto de que sea conducido por quienes no han incu
rrido en algún delito y que, por ende, no cuentan con antecedentes penales. 
asimismo, es un requisito racional, al constituir un medio apto para el fin u 
objetivo que el legislador quiere alcanzar con él, pues dará la seguridad a los 
usuarios de que las autoridades correspondientes sólo expedirán las licencias 
especiales a las personas que no han incurrido en delitos y, finalmente, el 
multicitado requisito resulta proporcional, toda vez que la mencionada finali
dad objetiva no produce una afectación desmedida de otros bienes o derechos 
constitucionalmente protegidos a las personas que soliciten la expedición de 
la licencia de mérito, a las que se les requiera la exhibición de la carta en 
mención y cuenten con antecedentes penales, en razón de que dicho requisito 
no les impide prestar sus servicios en donde no tengan relación con el servicio 
público de transporte, o bien, buscar oportunidades de trabajo en el sector 
privado o de manera independiente. por tanto, el referido artículo 86, fracción i, 
inciso e), no transgrede el derecho humano a la no discriminación, previsto por 
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.78 A (10a.)

amparo en revisión 168/2013. José luis González Cortes. 12 de diciembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda tejada 
Vielma.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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U

uSo dE doCuMEnto FALSo. EStE dELIto, PREVISto En EL AR
tÍCuLo 246, FRACCIÓn VII, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, no SE 
SuB SuME AL dIVERSo dE FALSEdAd dE dECLARACIÓn AntE 
AutoRIdAd HACEndARIA, dESCRIto En EL ARtÍCuLo 110, FRAC
CIÓn II, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, PoR SER AutÓ
noMoS. el núcleo del tipo previsto en el artículo 246, fracción Vii, del Código 
penal Federal, consiste en que el sujeto activo haga uso de un documento fal 
so para cualquier finalidad, mientras que el diverso ilícito descrito en el artícu lo 
110, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación radica, necesariamente, en 
que el autor rinda con falsedad los datos, informes o avisos al registro Federal 
de Contribuyentes; en consecuencia, no es subsumible la conducta de uso de 
documento falso al de falsedad de declaración ante autoridad hacendaria, 
puesto que cada delito es autónomo, independientemente de que el primero 
sea el medio comisivo del segundo, pues con éste se transgreden diversos 
bienes jurídicos a los tutelados por la norma penal, como son, por una parte, 
la confianza pública en la veracidad y la autenticidad de los documentos y, por 
otra, la seguridad jurídica de los contribuyentes, circunstancias que confir
man su autonomía.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila.

VIII.3o.(X Región) 4 P (10a.)

amparo directo 482/2013 (cuaderno auxiliar 798/2013). 20 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: G. octavio García ramos. Secretaria: Belén alarcón 
Cortés.

esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VACACIonES Y PRIMA VACACIonAL dE LoS tRABAjAdoRES 
AL SERVICIo dEL EStAdo, dE LoS MunICIPIoS Y oRgAnISMoS 
PÚBLICoS CooRdInAdoS Y dESCEntRALIZAdoS dE guERRE
Ro. CÓMPuto dEL PLAZo PRESCRIPtIVo PARA RECLAMAR Su 
PAgo. de conformidad con el artículo 24 del estatuto de los trabajadores al 
Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordi
nados y descentralizados del estado de Guerrero (ley Número 51), los traba
jadores con más de 6 meses consecutivos de servicios gozarán de dos 
periodos anuales de vacaciones en las fechas que se señalen para tal efecto, 
con excepción de los empleados que deban cubrir las guardias necesarias para 
la tramitación de los asuntos urgentes. esto permite a las dependencias fijar 
discrecionalmente los dos periodos generales de vacaciones de su personal, 
siempre que los concedan en el año calendario respectivo, por lo que, una vez 
agotado ese ciclo anual, será exigible en sede jurisdiccional el otorgamiento 
de vacaciones y prima vacacional, pues desde entonces habrá concluido la 
oportunidad para que el patrón cumpla voluntariamente tal obligación. por 
otra parte, el derecho a disfrutar de esas prestaciones no se encuentra regido 
por un plazo especial de prescripción, de modo que le es aplicable el plazo ge
neral de un año previsto en el artículo 71 del citado estatuto. en este contexto, 
el plazo prescriptivo para su reclamo se computará a partir de que concluya el 
año calendario en el que debieron otorgarse, de modo que transcurrirá del 1 
de enero al 31 de diciembre del año siguiente.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 33 L (10a.)

amparo directo 794/2013 (expediente auxiliar 947/2013). rodrigo Jiménez rendón. 31 de 
octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. 
Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍA ESPECIAL HIPotECARIA. PRoCEdE CuAndo SE RECLAMA LA 
InSCRIPCIÓn dE LA ESCRItuRA PÚBLICA En QuE ConStA LA HI
PotECA. del párrafo segundo del artículo 468 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal se advierte que el juicio especial hipotecario 
es procedente sólo cuando el crédito consta en escritura pública o escrito 
privado debidamente inscritos y que sean de plazo cumplido, para ser oponible 
a terceros; sin embargo, no puede exigirse que la escritura pública en que 
consta la hipoteca esté inscrita, si lo que se reclama es precisamente la ins
cripción. en efecto, es posible la procedencia de la vía especial hipotecaria, aun 
cuando no se cumple con el requisito de exhibirla debidamente inscrita en la 
que conste el crédito hipotecario, porque la materia del juicio de origen es 
la inscripción en la que se otorgó la hipoteca respecto del inmueble otorgado 
en dación en pago, por lo que para tal fin debe determinarse: a) la existencia 
de la hipoteca; b) si quien la otorgó es el titular del derecho de propiedad ob
jeto de la hipoteca; y, c) en su caso, si el titular registral enajenó su derecho 
de propiedad al codemandado. de ahí que al negar la procedencia de la pre
tensión de inscripción de la escritura pública en la que consta la hipoteca, se 
vulneran los derechos de legalidad y seguridad jurídica.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.131 C (10a.)

amparo directo 15/2012. antonio adalberto Silva marín y otros. 10 de febrero de 2012. 
unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Sara Singh urías.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIÓn A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto. SI SE CoMEtIÓ 
AntES dE LA EntRAdA En VIgoR dE LA LEY dE AMPARo, PuBLI
CAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL doS dE ABRIL 
dE doS MIL tRECE, RESuLtA APLICABLE EL ARtÍCuLo 107 ConS
tItuCIonAL PREVIo A LA REFoRMA PuBLICAdA En EL CItAdo 
ÓRgAno dE dIFuSIÓn EL SEIS dE junIo dE doS MIL onCE, Con 
IndEPEndEnCIA dE LA FECHA dE PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA 
dE AMPARo. de la contradicción de tesis 239/2013, resuelta por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivó la juris
prudencia de rubro: "reForma al artÍCulo 107 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011. Su eFiCaCia e iNS
trumeNtalidad QuedaroN SuJetaS a loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS 
eN la leY reGlameNtaria.", en la que se precisó que para determinar cuál 
es la norma constitucional que resulta aplicable, debe atenderse a la fecha de 
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presentación de la demanda de amparo, esto es, si es anterior o posterior a la 
entrada en vigor de la nueva ley de amparo (tres de abril de dos mil trece), 
debiendo aplicar la norma constitucional previa a la reforma publicada el seis de 
junio de dos mil once, a las demandas presentadas antes de la vigencia de la 
referida ley ordinaria. ahora bien, en la ejecutoria correspondiente no se emi
tió pronunciamien to alguno respecto a la fecha en que se comete la violación 
procesal impugnada, esto es, aquellos casos en los que la demanda de am
paro se presenta con posterioridad al dos de abril de dos mil trece, pero la 
sentencia reclamada es de una fecha anterior y, por ende, la violación pro
cesal impugnada. por lo que, al no existir un pronunciamien to expreso a ese 
respecto, este tribunal Colegiado considera que los argumentos contenidos 
en la ejecutoria que resolvió la citada contradicción de tesis, deben aplicarse 
por mayoría de razón para la violación procesal, esto es, toda vez que la exi
gencia de preparar las violaciones a las normas del procedimien to antes de la 
presentación de la demanda de amparo constituye una obligación procesal 
para el agraviado, debe hacerse una interpretación armónica del artícu lo 107 
constitucional con su diverso 1o., reformado mediante decreto publicado el 
diez de junio de dos mil once, en el sentido de buscar la interpretación más 
favorable para el gobernado y, por tanto, si la violación procesal que se im
pugna ocurrió con anterioridad a la expedición de la nueva ley de amparo, no 
existía para el agraviado la obligación de agotar los recursos ordinarios, pre
vio a la promoción del amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.26 K (10a.)

amparo directo 487/2013. Boltlax, S. de r.l. de C.V. 11 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: maría del rosario 
Hernández García.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 239/2013 
y la tesis de rubro: "reForma al artÍCulo 107 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011. Su eFiCaCia e iNStrumeNtalidad Que
daroN SuJetaS a loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS eN la leY reGlameNtaria." 
citadas, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 699 y página 728, con la 
clave o número de identificación 2a./J. 147/2013 (10a.), respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES En EL AMPARo dIRECto En MAtERIA 
AdMInIStRAtIVA. LA oBLIgACIÓn dE PREPARARLAS En tÉRMI
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noS dEL ARtÍCuLo 171 dE LA LEY dE AMPARo, PuBLICAdA En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE ABRIL dE 2013, no ES 
EXIgIBLE CuAndo LA dEMAndA SE PRESEntÓ unA VEZ En 
VIgoR dICHo oRdEnAMIEnto, SI AQuÉLLAS oCuRRIERon Con 
AntE RIoRIdAd A ESE MoMEnto. de los artículos transitorios de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, específicamente del tercero, 
se advierte que el legislador ordinario estableció que los juicios de amparo inicia 
dos con anterioridad a esta fecha, continuarían tramitándose hasta su resolu
ción final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo por 
lo que se refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y a la caducidad 
de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias de 
amparo. en estas condiciones, al interpretar dicha disposición transitoria, a 
contrario sensu, se colige que las demandas de amparo promovidas con poste
rioridad a la entrada en vigor de dicha ley, se tramitarán conforme a ésta. por 
otra parte, su artículo 171 prevé que, al reclamarse una sentencia definitiva 
en amparo directo, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del pro
cedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya preparado, al impugnarlas 
durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
procedente. No obstante lo anterior, no puede soslayarse que antes de que 
entrara en vigor la referida ley de amparo existían las jurisprudencias 2a./J. 
198/2007 y 2a./J. 37/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las que estableció que tratándose de violaciones a las leyes del 
procedimiento en materia administrativa, no resultaba necesario, conforme 
al marco constitucional y legal entonces vigente, prepararlas antes de acudir al 
amparo. asimismo, debe tomarse en consideración que, acorde con los princi
pios constitucionales que rigen en materia de derechos humanos, el de acceso 
a la justicia conlleva, para los órganos jurisdiccionales, el deber de proteger y 
respetar los derechos fundamentales vinculados con él, así como garantizar 
la efectividad de los medios legales de defensa, lo que de suyo implica acudir 
a una interpretación de la ley que permita lograr tales objetivos. por tanto, la 
circunstancia de que el referido artículo tercero transitorio limite la aplicación 
de la ley de amparo abrogada a la tramitación de los juicios de amparo ini
cia dos con su vigencia, no impide que así se realice cuando la demanda se 
presentó una vez en vigor el ordenamiento que rige actualmente, si la vio
lación procesal ocurrió con anterioridad a ese momento, ya que únicamente 
de esa manera se garantizarán los derechos fundamentales de acceso efec
tivo a la justicia y de defensa adecuada, previstos en los artículos 17, párrafo 
segundo y 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, respectivamente. ello es así, porque sólo la ley abrogada facul
taba al órgano de control constitucional para analizar las violaciones procesales 
que se hicieran valer en los conceptos de violación, no obstante que éstas no 
hubieran sido preparadas en los juicios administrativos. por el contrario, de 
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aplicar el régimen establecido por la nueva normativa, se tornarían consentidas 
violaciones procesales que el agraviado no estaba obligado a preparar antes 
de impugnarlas en la demanda de amparo. más aún, de estimar aplicable la 
legislación vigente, privaría de efectos jurídicos la aplicación de las citadas 
jurisprudencias y, por ende, se dejaría en estado de indefensión al quejoso, ya que 
si éste se acogió a los criterios que en su momento le resultaban benéficos 
para adoptar una vía legal de defensa, es inconcuso que las nuevas reglas no 
deben privarlo de la posibilidad de que el órgano constitucional analice las 
violaciones procesales, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la segu
ridad jurídica, y sería ilógico que su observancia con posterioridad le resulte 
adversa a quien, favorecido por ella, procesalmente optó por ajustar su estra
tegia defensiva a lo que aquélla establecía.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.73 A (10a.)

amparo directo 334/2013. Santiago Garza urbina. 24 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretaria: dolores esperanza 
Fonseca Zepeda.

nota: las tesis 2a./J. 198/2007 y 2a./J. 37/2009 citadas, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 
2007, página 437, con el rubro: "ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto. 
eN materia admiNiStratiVa el aGraViado No eStÁ oBliGado a Su prepa
raCióN aNteS de ComBatirla eN la demaNda de amparo." y tomo XXiX, 
abril de 2009, página 685, con el rubro: "NotiFiCaCioNeS impuGNadaS Como 
ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto eN materia admiNiStratiVa. 
el aGraViado No eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS de promoVer 
amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que poNGa 
FiN al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. EL 
QuE joSo EStÁ oBLIgAdo A PREPARARLAS, PREVIo A LA PRE
SEn tACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo dIRECto, SI SE Co
MEtIERon unA VEZ QuE EntRÓ En VIgoR LA LEY dE LA MAtERIA, 
PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE 
ABRIL dE 2013 (InAPLICABILIdAd dE LAS juRISPRudEnCIAS 
2a./j. 198/2007 Y 2a./j. 37/2009). Conforme a los artícu los 107, fracción iii, 
inciso a), último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 170, fracción i, 171 y 172 de la ley de amparo, vigente a partir del 
3 de abril de 2013, en todas las materias, salvo los casos de excepción previs
tos en la propia ley (actos que afecten derechos de menores o incapaces, al 
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estado civil, al orden o estabilidad de la familia, a ejidatarios, comuneros, 
trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus con
diciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio, en asuntos penales promovidos por el inculpado y 
cuando se alegue que la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto proce
sal, es contraria a la Constitución o a tratados internacionales), el quejoso está 
obligado a preparar las violaciones procesales, previo a la presentación de la 
demanda de amparo directo, a través de la interposición del recurso corres
pondiente durante la tramitación del juicio de origen. Consecuentemente, las 
jurisprudencias 2a./J. 198/2007 y 2a./J. 37/2009, de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXVi, octubre de 2007, página 
437 y XXiX, abril de 2009, página 685, de rubros: "ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto. eN materia admiNiStratiVa el aGraViado No eStÁ 
oBliGado a Su preparaCióN aNteS de ComBatirla eN la demaNda 
de amparo." y "NotiFiCaCioNeS impuGNadaS Como ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto eN materia admiNiStratiVa. el aGraVia
do No eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS de promoVer am
paro direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que 
poNGa FiN al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.", respectivamente, 
ya no son aplicables con motivo de la reforma al precepto constitucional cita
do, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2011, vigente a partir del 3 de octubre siguiente, y la entrada en vigor 
de la ley mencionada, siempre que las violaciones procesales se cometan 
una vez que ésta entró en vigor.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A.3 K (10a.)

amparo directo 543/2013. máxima ecología en limpieza de méxico, S.a. de C.V. 2 de oc
tubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: 
Gregorio Benítez Ferrusquía.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. EL 
QuEjoSo no EStÁ oBLIgAdo A PREPARARLAS, PREVIo A LA PRE
SEntACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo dIRECto, SI SE Co
MEtIERon AntES dE LA EntRAdA En VIgoR dE LA LEY dE LA 
MAtERIA, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 2 dE ABRIL dE 2013. Conforme a los artícu los 107, fracción iii, inciso a), 
último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
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170, fracción i, 171 y 172 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, en todas las materias, salvo los casos de excepción previstos en la pro
pia ley (actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, 
al orden o estabilidad de la familia, a ejidatarios, comuneros, trabajadores, 
núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de 
pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para em
prender un juicio, en asuntos penales promovidos por el inculpado y cuando 
se alegue que la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto procesal, es 
contraria a la Constitución o a tratados internacionales), el quejoso está 
obliga do a preparar las violaciones procesales, previo a la presentación de la 
demanda de amparo directo, a través de la interposición del recurso corres
pondiente durante la tramitación del juicio de origen; sin embargo, en mate
ria administrativa no es exigible ese requisito, cuando aquéllas se cometieron 
antes de la entrada en vigor de la ley mencionada, esto es, durante la vigencia 
de la abrogada, la cual no lo exigía, pues de lo contrario se impondría al que
joso una obligación con base en una ley que aún no estaba vigente, no obs
tante que el precepto constitucional citado, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, vigente a 
partir del 3 de octubre siguiente, preveía esa obligación, pues en atención al 
principio pro persona previsto en el artícu lo 1o., párrafo segundo, de la Cons
titución Federal, debe atenderse a la interpretación más favorable a la perso
na, para hacer efectivo el derecho fundamental al debido proceso.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A.2 K (10a.)

amparo directo 543/2013. máxima ecología en limpieza de méxico, S.a. de C.V. 2 de oc
tubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: 
Gregorio Benítez Ferrusquía.

amparo directo 1099/2013. Simeón alonso Vázquez. 15 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: Gregorio Benítez Ferrusquía.

amparo directo 1169/2013. eulalia Verdis moreno. 22 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: maría Guadalupe molina Covarrubias. Secretaria: laura elizabeth 
miranda torres.

amparo directo 1181/2013. lucina medina espino. 29 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: Gregorio Benítez Ferrusquía.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISItA doMICILIARIA. LA VIoLACIÓn dEL PLAZo MÁXIMo dE 
doCE MESES PARA Su SuSPEnSIÓn, tRAtÁndoSE dE LA no 
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AtEnCIÓn PoR PARtE dEL ContRIBuYEntE A doS o MÁS SoLI
CItudES dE InFoRMACIÓn FoRMuLAdAS PoR LAS AutoRIdA
dES tRIButARIAS, dA LugAR A QuE EL tRIBunAL FEdERAL dE 
juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA dECLARE LA nuLIdAd 
LISA Y LLAnA dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA. el artícu lo 46a, frac
ción iV, parte final, del Código Fiscal de la Federación establece una hipótesis 
en la cual podrán suspenderse los plazos, genérico y sus excepciones, para con
cluir las visitas domiciliarias, tratándose de la no atención por parte del contri
buyente visitado a dos o más solicitudes de información formuladas por las 
autoridades tributarias, por un periodo que no podrá exceder de un año. así, 
el bien jurídico tutelado por esa norma lo constituye la inviolabilidad del do
micilio, derecho sustantivo protegido por el artícu lo 16, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al señalar que nadie 
podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimien to; regla general que encuentra su 
excepción en el antepenúltimo párrafo de ese precepto constitucional, donde 
se advierte que si bien es cierto que el Constituyente previó la posibilidad de que 
las autoridades fiscales practicaran visitas domiciliarias para cerciorarse del 
cumplimien to de las disposiciones fiscales, también lo es que acotó esa ac
tuación a la irrestricta observancia de las leyes respectivas y a las formalida
des prescritas para los cateos. en estas condiciones, el artícu lo 46a citado, 
en su último párrafo, prevé una consecuencia para el caso de que se incum
pla con el plazo máximo con que cuenta la autoridad para culminar con el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, que no considera para cuando 
ésta exceda el de doce meses para suspender la diligencia, no obstante, éste 
guarda relación con aquél, en tanto que el objeto o bien jurídico tutelado, en 
ambos casos, es resguardar la inviolabilidad del domicilio frente al arbitrio 
de la autoridad fiscalizadora. entonces, si de conformidad con la jurispruden
cia 2a./J. 2/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 516, de rubro: "ViSita 
domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. Su CoNCluSióN eXtemporÁ
Nea da luGar a Que el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad
miNiStratiVa deClare la Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN 
impuGNada.", la autoridad fiscalizadora que continúa la visita domiciliaria o 
la revisión de gabinete hasta dictar la resolución liquidatoria, no obstante 
haber concluido el procedimien to fiscalizador con infracción del artícu lo 
46a, primero y último párrafos, del Código Fiscal de la Federación, actualiza 
con su proceder la hipótesis de nulidad lisa y llana en el juicio contencioso. 
a fin de procurar la garantía de seguridad jurídica, debe concebirse similar 
consecuencia a la violación del plazo máximo de doce meses para la suspen
sión de la visita domiciliaria en la hipótesis inicialmente descrita, pues si el 
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cómputo del plazo para su conclusión se hace sin tomar en cuenta el de sus
pensión y éstos no se apegaron a los plazos legales, no puede concluirse que 
la fiscalización se efectuó dentro de los doce meses que establece el artícu lo 
46a referido, pues ese cómputo partiría de una actuación ilegal de la autori
dad fiscalizadora.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.13o.A.5 A (10a.)

revisión fiscal 404/2013. administrador local Jurídico del oriente del distrito Federal, 
del Servicio de administración tributaria. 18 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: rolando González licona. Secretario: moisés manuel romo Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 4/2014, dE 
tRECE dE FEBRERo dE doS MIL CAtoR
CE, dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE 
SE dISPonE EL APLAZAMIEnto dEL 
dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn En LoS 
AMPARoS dIRECtoS PRoMoVIdoS A 
PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL 
tRECE ContRA SEntEnCIAS PRIVAtI
VAS dE LA LIBERtAd dICtAdAS AntES 
dE ESA FECHA, InCLuIdoS LoS RECuR
SoS dE RECLAMACIÓn Y dE REVISIÓn 
IntERPuEStoS dEntRo dE ESoS juI
CIoS, ASÍ CoMo En LoS RECuRSoS dE 
QuEjA En LoS QuE SE IMPugnEn PRo
VEÍdoS En LoS QuE SE HAYA AdMItIdo 
o dESECHAdo un AMPARo IndIRECto 
PRoMoVIdo ContRA ACtoS dEn
tRo dE juICIo QuE AFECtEn LA LIBER
tAd PERSonAL, dICtAdoS AntES o 
Con PoStERIoRIdAd A LA FECHA IndI
CAdA, SIEMPRE Y CuAndo En ESoS 
ASuntoS SE PRESEntE o SuBSIStA 
EL PRoBLEMA dE oPoRtunIdAd dE LA 
dEMAndA RESPECtIVA En VIRtud dE 
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Lo PREVISto En LoS ARtÍCuLoS 17 Y 
QuInto tRAnSItoRIo dE LA LEY dE 
AMPARo.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. en términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 11, 
fracción XXi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la compe
tencia de este alto tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el tribunal 
pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia;

SEgundo. en el pleno de este alto tribunal están pendientes de resol
verse las contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 436/2013, 
441/2013, 445/2013, 476/2013, 494/2013, 495/2013 y 15/2014, relativas al plazo 
para promover demanda de amparo contra sentencias condenatorias que im
pongan pena de prisión, actos dentro del juicio penal que afecten la libertad 
personal y actos que impliquen ataques a la libertad personal fuera de proce
dimiento, dictados antes o con posterioridad a la entrada en vigor de la ley de 
amparo vigente;

tERCERo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en 
otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo o 
recursos interpuestos dentro de éstos, pendientes de resolver en este alto tri
bunal o en los tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantean cues
tiones que serán definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

CuARto. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garanti
zar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
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efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposi
ción general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe 
estimarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede apla
zar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que jurí
dicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que 
le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo segundo, 
de la Constitución General, con independencia de que se hayan radicado o no en 
ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento de este alto 
tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y en 
éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradicto
rias o bien contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y

QuInto. Con el fin de tutelar los derechos a la seguridad jurídica y a 
la justicia pronta, y en virtud de que la institución del aplazamiento o suspen
sión del dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invo
cado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el 
aplazamiento de la resolución en los amparos directos promovidos a partir 
del tres de abril de dos mil trece contra sentencias privativas de la libertad 
dictadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de reclamación y de revi
sión interpuestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de queja 
en los que se impugnen proveídos en los que se haya admitido o desechado un 
amparo indirecto promovido contra actos dentro de juicio que afecten la liber
tad personal, dictados antes o con posterioridad a la fecha indicada, siempre 
y cuando en esos asuntos se presente o subsista el problema de oportunidad 
de la demanda respectiva en virtud de lo previsto en los artículos 17 y quinto 
transitorio de la ley de amparo.

lo anterior, en la inteligencia de que el referido aplazamiento no incluye 
el del dictado de la resolución que corresponda a los referidos amparos direc
tos que se hubieren promovido dentro del plazo de ocho años computado a 
partir de la fecha de surtimiento de efectos de la notificación de la respectiva 
sentencia privativa de la libertad.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

ÚnICo. en tanto el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve las contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 
436/2013, 441/2013, 445/2013, 476/2013, 494/2013, 495/2013 y 15/2014, referi



2670 FEBRERO 2014

das en el considerando segundo de este instrumento normativo, y se emite el 
acuerdo General plenario que corresponda, en los amparos directos promo
vidos a partir del tres de abril de dos mil trece contra sentencias privativas de 
la libertad dictadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de reclamación 
y de revisión interpuestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de 
queja en los que se impugnen proveídos en los que se haya admitido o dese
chado un amparo indirecto promovido contra actos dentro de juicio que afec
ten la libertad personal, dictados antes o con posterioridad a la fecha indicada, 
siempre y cuando en esos asuntos se presente o subsista el problema de 
oportunidad de la demanda respectiva en virtud de lo previsto en los artículos 
17 y quinto transitorio de la ley de amparo, se deberá continuar el trámite 
hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 4/2014, dE tRECE dE FEBRE
Ro dE doS MIL CAtoRCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE 
juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE dISPonE EL APLAZAMIEn
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to dEL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn En LoS AMPARoS dIRECtoS 
PRoMoVIdoS A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE 
ContRA SEntEnCIAS PRIVAtIVAS dE LA LIBERtAd dICtAdAS 
AntES dE ESA FECHA, InCLuIdoS LoS RECuRSoS dE RECLAMA
CIÓn Y dE REVISIÓn IntERPuEStoS dEntRo dE ESoS juICIoS, 
ASÍ CoMo En LoS RECuRSoS dE QuEjA En LoS QuE SE IMPug
nEn PRoVEÍdoS En LoS QuE SE HAYA AdMItIdo o dESECHAdo 
un AMPARo IndIRECto PRoMoVIdo ContRA ACtoS dEntRo 
dE juICIo QuE AFECtEn LA LIBERtAd PERSonAL, dICtAdoS 
AntES o Con PoStERIoRIdAd A LA FECHA IndICAdA, SIEMPRE 
Y CuAndo En ESoS ASuntoS SE PRESEntE o SuBSIStA EL 
PRoBLEMA dE oPoRtunIdAd dE LA dEMAndA RESPECtIVA En 
VIRtud dE Lo PREVISto En LoS ARtÍCuLoS 17 Y QuInto tRAn
SItoRIo dE LA LEY dE AMPARo, fue emitido por el tribunal Pleno en 
sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos 
de los señores Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, josé Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, josé Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Re
bolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente juan n. Silva Meza. El señor 
Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente, previo aviso.—
México, distrito Federal, a trece de febrero de dos mil catorce (d.o.F. de 
25 de FeBrero de 2014).

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 5/2014, dE 
dIECIoCHo dE FEBRERo dE doS MIL 
CAtoRCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR 
EL QuE SE dISPonE EL APLAZAMIEnto 
dEL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn En 
LoS RECuRSoS dE REVISIÓn IntER
PuEStoS En juICIoS dE AMPARo In
dIRECto PRoMoVIdoS A PARtIR dEL 
tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE, En 
ContRA dE RESoLuCIonES dICtA dAS 
dEntRo dE juICIo RELACIonAdAS Con 
LA PERSonALIdAd dE LAS PARtES, 
SIEMPRE Y CuAndo PARA Su RESo
LuCIÓn RESuLtE nECESARIo FIjAR EL 
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ALCAnCE dE Lo dISPuESto En EL AR
tÍCuLo 107, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE 
AMPARo.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. en términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 11, 
fracción XXi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la compe
tencia de este alto tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el tribunal 
pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia;

SEgundo. en el pleno de este alto tribunal están pendientes de resol
verse las contradicciones de tesis 377/2013 y 399/2013, relativas a la fijación 
del alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, 
en específico si los pronunciamientos emitidos dentro de juicio sobre la per
sonalidad de las partes, que no implican poner fin a éste, constituyen actos 
de imposible reparación;

tERCERo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en 
otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo o 
recursos interpuestos dentro de éstos, pendientes de resolver en este alto tri
bunal o en los tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantean cues
tiones que serán definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

CuARto. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
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general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe esti
marse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar 
mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que jurídi
camente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que 
le confiere el diverso 107, fracción Viii, párrafo segundo, de la Constitución 
General, con independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en 
tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento de este alto tribunal, 
siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y en éstos sea el 
mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien 
contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y

QuInto. Con el fin de tutelar los derechos a la seguridad jurídica y a la 
justicia pronta, y en virtud de que la institución del aplazamiento o suspensión 
del dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 
de la resolución en los recursos de revisión interpuestos dentro juicios de am
paro indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece en contra 
de resoluciones dictadas dentro de juicio, relacionadas con la personalidad de 
las partes, siempre y cuando para su resolución resulte necesario fijar el alcan
ce de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo. 

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

ÚnICo. en tanto el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve las contradicciones de tesis 377/2013 y 399/2013, referidas 
en el considerando segundo de este instrumento normativo, y se emite el acuer
do General plenario que corresponda, en los recursos de revisión interpues
tos en juicios de amparo indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos 
mil trece en contra de resoluciones dictadas dentro de juicio, relacionadas con 
la personalidad de las partes, siempre y cuando para su resolución resulte 
necesario fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la 
ley de amparo, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución 
y aplazar el dictado de ésta.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundo. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 5/2014, dE dIECIoCHo dE 
FEBRERo dE doS MIL CAtoRCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE dISPonE EL 
APLAZAMIEnto dEL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn En LoS RECuR
SoS dE REVISIÓn IntERPuEStoS En juICIoS dE AMPARo In
dIRECto PRoMoVIdoS A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS 
MIL tRECE, En ContRA dE RESoLuCIonES dICtAdAS dEntRo 
dE juICIo RELACIonAdAS Con LA PERSonALIdAd dE LAS PAR
tES, SIEMPRE Y CuAndo PARA Su RESoLuCIÓn RESuLtE nECE
SARIo FIjAR EL ALCAnCE dE Lo dISPuESto En EL ARtÍCuLo 
107, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo, fue emitido por el tribu
nal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
nueve votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
josé Ramón Cossío díaz, josé Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Agui
lar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y Presidente juan n. Silva Meza. La señora Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos, estuvo ausente por comisión; y el señor Ministro 
Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente, previo aviso.—México, dis
trito Federal, a dieciocho de febrero de dos mil catorce (d.o.F. de 25 de 
FeBrero de 2014).
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ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL Con
SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, PoR 
EL QuE SE otoRgA Y REguLA LA PRES
tACIÓn dEL Fondo dE RESERVA IndI
VIduALIZAdo BAjo EL ESQuEMA dE 
Fondo dE AHoRRo PARA EL PERSonAL 
dE nIVEL oPERAtIVo dE LoS ÓRgAnoS 
juRISdICCIonALES FEdERALES Y dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL.

ConSIdERAndo

PRIMERo.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral; con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

SEgundo.—el Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con 
los artículos 5, fracción i, inciso d), de la ley Federal de presupuesto y respon
sabilidad Hacendaria y 4, fracción iii, del acuerdo General 66/2006, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta el proceso presupues
tario en el Consejo de la Judicatura Federal, en su calidad de ejecutor del gasto 
con plena autonomía presupuestal, autorizará las adecuaciones a sus pre
su puestos sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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público, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo 
aprobado en el presupuesto de egresos;

tERCERo.—acorde con los objetivos del Consejo de la Judicatura 
Federal y en la medida de sus posibilidades presupuestarias, al tenor de reglas 
precisas y claras, procura apoyar a sus servidores públicos, otorgando a sus 
trabajadores mayores beneficios en materia de seguridad social y apoyando 
a aquéllos con menores ingresos, reconociendo su encomiable esfuerzo y 
diaria labor en la administración de justicia, es en razón de ello que el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó en sesión de veintiocho de febrero 
de dos mil seis, el Fondo de reserva individualizado para los servidores públi
cos de nivel operativo del poder Judicial de la Federación, con excepción de 
los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, para 
otorgarse como prestación a los servidores públicos de menores ingresos, 
publicándose el acuerdo 16/2006, en fecha 10 de marzo de 2006;

CuARto.—Que el acuerdo referido en el punto que antecede, tuvo 
como objetivo implementar una prestación denominada del fondo de reserva 
individualizado, con el propósito de fomentar el ahorro entre los servidores 
públicos de niveles 25 al 33, y preservar la dignidad y el ingreso de éstos, en 
tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, ante la eventualidad de 
su separación de un órgano Jurisdiccional Federal o del Consejo de la Judica
tura Federal, por cualquier causa; y,

QuInto.—Que no obstante que el Fondo ha venido operando de 
manera regular, con el propósito de optimizar los recursos de éste en benefi
cio de los servidores públicos de nivel operativo del poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, se arribó a la conclusión de que el esquema más conve
niente para administrar dichos recursos es a través de la figura de Fondo de 
ahorro, por los beneficios que representa el mantener el control de éstos y 
contar con un régimen fiscal preferencial, administrándose, en su caso, por con
ducto de una o más sociedades de inversión de deuda gubernamental con cali
ficación triple a, cuyo régimen se constituya, precisamente, exclusivamente 
por valores gubernamentales y que ofrezca las mejores condiciones de mer
cado (tasa, comisión, servicio, seguridad, entre otras).

por lo antes expuesto y, con fundamento en las disposiciones constitu
cionales y legales mencionadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
expide el siguiente:
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ACuERdo

Capítulo Primero
disposiciones generales

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto establecer las bases 
de funcionamiento de la prestación denominada Fondo de reserva individua
lizado para los servidores públicos de nivel operativo del poder Judicial de la 
Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del tribunal electoral, que se incorporen a dicho programa; así como regu
lar en el ámbito administrativo la forma, condiciones y especificaciones para 
su instrumentación. el Fondo de ahorro operará conforme a los principios 
siguientes:

I. participación voluntaria;

II. igualdad de derechos y obligaciones de los participantes; y

III. Cooperación, solidaridad y equidad.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo se entenderá por:

A. Aportación ordinaria: Son las aportaciones que realiza el servidor 
público al Fondo, por un porcentaje del 2%, 5% ó el 10% del monto de su sueldo 
básico y que se deduce a través del sistema de nómina. así como, la cantidad 
de dinero que cubra el Consejo por cuenta y en nombre del servidor público 
por un monto igual al 2%, 5% ó el 10% por el que haya optado el servidor 
público de su sueldo básico;

B. Aportación Adicional: es la cantidad de dinero que únicamente 
será determinada y aportada por el servidor público en forma voluntaria, dis
tinta a la aportación ordinaria y que se deduce a través del sistema de nómina, 
o por aportación directa;

C. Baja: Separación definitiva del poder Judicial de la Federación, inde
pendientemente de la causa que lo origine;

d. Comisión: Comisión de administración del Consejo de la Judicatura 
Federal;

E. Comité de Inversión: Comité de inversión de recursos Financieros 
del Consejo de la Judicatura Federal;
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F. Consejo: el Consejo de la Judicatura Federal;

g. Fondo: es la prestación o beneficio establecido a favor de los servi
dores públicos de nivel operativo, que consiste en un Fondo de ahorro o de 
reserva individualizado que otorga el Consejo a quienes manifiesten voluntaria
mente su decisión de incorporarse a dicho beneficio, teniendo como finalidad 
fomentar el ahorro;

H. Institución: persona moral de carácter financiero que determine el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, misma que será la responsable de 
operar y administrar el patrimonio del Fondo;

I. Patrimonio del Fondo: es la suma de dinero que se constituye 
por las aportaciones ordinarias, adicionales y los rendimientos devengados por 
ambas aportaciones y los préstamos;

j. Pleno: el pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

K. Poder judicial de la Federación: el poder Judicial de la Federa
ción, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral;

L. Servidores Públicos: personal operativo adscrito a los órganos Juris
diccionales Federales o al Consejo de la Judicatura Federal;

M. Sociedades de Inversión: Son instituciones financieras especia
lizadas, que tienen por objeto la adquisición de valores y documentos selec
cionados de acuerdo a un criterio de diversificación de riesgos establecidos 
previamente, el cual será constituido exclusivamente por valores gubernamen
tales que ofrezcan las mejores condiciones de mercado; y,

n. Sueldo Básico: es el sueldo base más la compensación de apoyo 
que refleja el tabulador de sueldos del Consejo vigente.

Artículo 3. el Fondo tiene como objetivo general fomentar el ahorro de 
los servidores públicos, en previsión de una baja.

Con el propósito de ampliar los beneficios a los servidores públicos 
que se incorporen al Fondo, podrán:

I. retirar importes totales o parciales respecto de los montos de sus 
aportaciones adicionales y los rendimientos que estos generen, en los meses 
de junio y noviembre de cada ejercicio fiscal.



2681SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

II. acceder a préstamos del patrimonio del Fondo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 22 del presente acuerdo.

Artículo 4. el patrimonio del Fondo se constituye por la suma de:

I. las aportaciones ordinarias de los servidores públicos;

II. las aportaciones ordinarias del Consejo;

III. las aportaciones adicionales;

IV. los rendimientos devengados por las aportaciones ordinarias y 
adi cionales; y,

V. los intereses que generen los préstamos.

Salen del patrimonio del Fondo, las cantidades de dinero que se entre
guen a los servidores públicos en los términos y condiciones previstos en el 
presente acuerdo.

Artículo 5. los servidores públicos, en forma voluntaria, elegirán el por
centaje de las aportaciones ordinarias que desean realizar por un equivalente 
del 2, 5 y ó 10 por ciento de su sueldo básico. la deducción se aplicará en 
forma quincenal, a través del sistema de nómina.

el Consejo queda obligado a aportar un porcentaje igual al seleccionado 
por el servidor público, tomando como base el sueldo básico de éste.

Artículo 6. Serán beneficiarios del Fondo los servidores públicos incor
porados a él, así como las personas designadas por éstos ante el Consejo, o 
quien legalmente acredite tener dicho derecho.

Artículo 7. los servidores públicos que estén incorporados al Fondo 
podrán realizar aportaciones adicionales, conforme a las especificaciones esta
blecidas en el presente acuerdo y en los lineamientos que para el efecto expida 
la Comisión.

el Consejo no realizará aportaciones adicionales.

Artículo 8. las aportaciones ordinarias que efectúe el Consejo al 
Fondo, se realizarán con cargo a la partida presupuestal que al efecto se deter
mine, conforme al Clasificador por objeto del Gasto vigente.
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Artículo 9. el Fondo es de carácter indefinido e intransferible con excep
ción de lo previsto en el presente acuerdo o por determinación del pleno.

el pleno del Consejo se reserva el derecho de modificar total o parcial
mente los términos y condiciones que rijan este esquema de administración.

Capítulo Segundo
del Fondo

Artículo 10. el patrimonio del Fondo será invertido a través de socieda des 
de inversión de deuda gubernamental, que cumplan con los requisitos del 
artículo 32 de la ley de Sociedades de inversión y las que en su momento 
autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones 
de carácter general, con calificación triple "a", operadas por la institución finan
ciera, misma que será seleccionada en los términos y condiciones que autorice 
el pleno mediante acuerdo.

el Comité de inversión será el responsable de realizar las gestiones 
conducentes para llevar a cabo el procedimiento de selección de la institución 
Financiera con la cual se formalizará la administración del Fondo de reserva 
individualizado a través del esquema de un Fondo de ahorro, debiendo some
ter a la consideración del pleno la aprobación de la contratación del servicio 
correspondiente y la institución que considere la mejor opción para esos 
efectos, para lo cual podrá solicitar el apoyo que requiera de las demás áreas 
del Consejo.

Artículo 11. la institución llevará una cuenta individual por cada ser
vidor público inscrito al Fondo, en la que se refleje de manera separada las 
aportaciones ordinarias realizadas por el servidor público, el Consejo, así como 
las aportaciones adicionales, además de los rendimientos obtenidos tanto 
por las aportaciones ordinarias como adicionales y los préstamos otorgados 
con cargo al patrimonio del Fondo.

la individualización de las cuentas se llevará a cabo desde la primera 
aportación de los inscritos.

Artículo 12. la institución hará llegar al Consejo los estados de cuenta 
de la inversión correspondiente al patrimonio del Fondo, con la periodicidad 
y términos que determine este último, en los que se dé a conocer por lo menos:

a) la posición de las acciones de las cuales sea titular, valuada al último 
día del corte del periodo que corresponda y la del corte del periodo anterior;
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b) los movimientos del periodo que corresponda y sus rendimientos 
en forma mensual, anual y acumulado;

c) en su caso, los avisos sobre las modificaciones a sus prospectos 
de información al público inversionista, señalando el lugar o medio a través del 
cual los accionistas podrán acceder a su consulta;

d) el plazo para el desahogo de las observaciones presentadas por los 
servidores públicos, sobre la información en la que éstos hayan manifestado 
su inconformidad;

e) el monto total por separado de las aportaciones ordinarias, adicio
nales y préstamos; y,

f) Cualquier otra información que el Consejo determine de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley de Sociedades de inversión.

Artículo 13. la institución deberá dar acceso a los servidores públicos 
del servicio de internet para consulta de estados de cuenta.

en los casos en que el servidor público, solicite que se le remitan los 
estados de cuenta en forma impresa, podrá presentar dicha petición ante la 
dirección General de Servicios al personal.

Artículo 14. el Consejo enterará a la institución las aportaciones ordi
narias y adicionales que correspondan al patrimonio del Fondo, a más tardar 
el día hábil siguiente de realizadas las aportaciones.

Artículo 15. la sociedad de inversión deberá proporcionar la informa
ción respecto al monto de los rendimientos a partir del día hábil siguiente a 
aquél en que hayan ingresado las aportaciones, ya sean ordinarias o adicio
nales, lo cual deberá acreditar conforme a los mecanismos de inversión de 
los recursos.

la sociedad de inversión está obligada a generar rendimientos a partir 
del día de ingreso de los recursos.

Artículo 16. la institución dará cabal cumplimiento a la protección de 
datos personales de los servidores públicos, que en su oportunidad sea pro
porcionada por el Consejo, para lo cual, únicamente proporcionará los datos 
a la autoridad que cuente con las facultades para requerirla y en las condicio
nes de ley, protegiendo en todo momento los derechos de los servidores 
públicos.
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Artículo 17. la sociedad de inversión sólo podrá llevar a cabo las activi
dades necesarias para la realización de su objeto, el de verificación o confir
ma ción de identidad o datos generales, así como las demás actividades 
análogas y conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
oyendo la opinión del Banco de méxico y de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.

Capítulo tercero
de la Incorporación, retiro y préstamo del Fondo

Artículo 18. los servidores públicos se incorporarán al Fondo en forma 
voluntaria mediante la presentación del formato autorizado por el Consejo, de 
conformidad a los lineamientos que para tal efecto apruebe la Comisión.

Artículo 19. los servidores públicos inscritos en el Fondo podrán rea
lizar el retiro total de sus aportaciones, cuando causen baja.

en caso de fallecimiento del servidor público los recursos se entrega
rán a sus beneficiarios designados, a falta de éstos, a quien acredite legal
mente tener derecho a ellos.

en ambos casos, las solicitudes de pago se tramitarán ante la direc
ción General de Servicios al personal, quien las canalizará a la institución 
para el pago correspondiente, quien deberá pagar dentro del plazo que se 
convenga con la institución.

en ningún otro caso procederá el retiro, con excepción a lo dispuesto 
en el artículo 21.

Artículo 20. el servidor público podrá cancelar, disminuir o incremen
tar sus aportaciones al Fondo por así convenir a sus intereses, previo aviso que 
realice a la dirección General de Servicios al personal dentro del periodo 
que señale el Consejo, en cuyo caso éste únicamente tendrá derecho al retiro 
de sus aportaciones adicionales, incluyendo los rendimientos que éstas hayan 
obtenido, en los meses señalados en el artículo 3, fracción i del presente 
instrumento.

la institución, efectuará la retención de impuestos correspondien
tes cuando así lo prevea la legislación y normatividad vigente en la materia, 
debiendo informar lo anterior al Consejo.

el monto de las aportaciones ordinarias cubiertas por el servidor público 
mediante descuento vía nómina y el de las aportadas por el Consejo, así como 
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sus rendimientos, seguirán reinvirtiéndose por la sociedad de inversión, hasta 
en tanto el servidor público cause baja del poder Judicial de la Federación.

Artículo 21. Cuando un servidor público cause baja del Fondo a con
secuencia de un cambio de nivel de puesto que implique dejar de pertenecer 
al nivel operativo, y continúa prestando sus servicios en el poder Judicial de la 
Federación, podrá solicitar el pago de su fondo acumulado a que tenga dere
cho, con apego a las disposiciones del artículo 19 de este acuerdo, debien do 
acompañar a la solicitud de pago, constancia o nombramiento del nuevo 
nivel de puesto y aviso de baja por renuncia o fin de nombramiento de la plaza 
de nivel operativo que venía ocupando.

Artículo 22. los servidores públicos inscritos en el Fondo, podrán soli
citar préstamos con cargo al patrimonio del Fondo de ahorro, previa solicitud 
a la dirección General de Servicios al personal, conforme a lo siguiente:

I. una vez cada tres años.

II. el monto del préstamo se calculará tomando como base hasta el 
cincuenta por ciento de las aportaciones ordinarias.

III. la tasa de interés y demás condiciones del préstamo se sujetarán 
a lo dispuesto en los lineamientos correspondientes.

el pago del préstamo se realizará a través de descuento vía nómina.

Cuando el servidor público cause baja y cuente con un préstamo vigente, 
de así ser solicitado por el servidor público, se podrá hacer entrega del rema
nente que corresponda, de no ser así tendrá la obligación de cubrir de manera 
inmediata su adeudo, aunque no retire sus recursos del Fondo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor a más tardar el 1 de 
diciembre del 2012.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el 
portal de internet del Consejo.

tERCERo. Se abroga el acuerdo General 16/2006, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, por el que se otorga la prestación del Fondo de 
reserva individualizado para el personal de Nivel operativo de los órganos 
Jurisdiccionales Federales y del Consejo de la Judicatura Federal.
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CuARto. una vez autorizada por el pleno a la institución a través de 
la o las sociedades de inversión que administren el fondo así como el acto 
jurídico mediante el cual se formalizará, se informará al personal operativo 
de dicha determinación por conducto de la dirección General de Servicios al 
personal.

QuInto. la capitalización del patrimonio del Fondo se integrará con 
los recursos presentes y futuros existentes al momento del cambio de opera
ción de dicho Fondo.

No se incluirán aquellos recursos retirados con antelación ni formarán 
parte del mismo los servidores públicos que se hayan dado de baja por sepa
ración definitiva del encargo.

SEXto. los préstamos empezarán a operar en un plazo no mayor de 
180 días a partir de la contratación de la institución que prestará el servicio 
de administración del patrimonio del Fondo.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, por el que se otorga y regula la prestación del Fondo de reserva individua
lizado bajo el esquema de Fondo de ahorro para el personal de nivel operativo 
de los órganos Jurisdiccionales Federales y del Consejo de la Judicatura Federal, 
fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro 
de julio de dos mil doce, por mayoría de seis votos de los señores Consejeros: 
presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, Jorge 
moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera; en contra del voto del señor 
Consejero Juan Carlos Cruz razo.—méxico, distrito Federal, a catorce de 
febrero de dos mil catorce (d.o.F. de 21 de FeBrero de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 66/2006 
que reglamenta el proceso presupuestario en el Consejo de la Judicatura Federal y 
16/2006 por el que se otorga la prestación del "Fondo de reserva individualizado" 
para el personal de nivel operativo de los órganos jurisdiccionales federales y del 
Consejo de la Judicatura Federal citados, aparecen publicados en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 
1137 y tomo XXiii, marzo de 2006, página 2189, respectivamente.
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ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL Con
SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, QuE 
EStABLECE LAS dISPoSICIonES En 
MAtERIA dE tRAnSPAREnCIA, ACCE
So A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA, PRo
tECCIÓn dE dAtoS PERSonALES Y 
ARCHIVoS.

ConSIdERAndo

PRIMERo.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo de 
la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial de 
la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resolu 
ciones;

tERCERo.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación;

CuARto.—Como parte del proceso de modernización institucional y 
mejora administrativa; el Consejo de la Judicatura Federal ha puesto en marcha 
un proceso de simplificación y actualización normativa;

QuInto.—el proceso de compilación atiende a las ventajas de contar 
con un menor número de acuerdos generales que regulen la actividad insti
tucional, en específico:

1. la concentración de las normas jurídicas facilita la observancia de 
las mismas, así como su aplicación e interpretación, en beneficio de la eficien
cia del servicio público;
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2. el fortalecimiento de la salvaguarda de los principios de seguridad jurí
dica y legalidad, al contar con reglas más claras que rijan la organización institu
cional, y que brinden mayor certeza a los destinatarios de la norma;

3. el incremento de carácter sistemático de los instrumentos jurídicos, en 
concordancia con la aspiración de contar con ordenamientos jurídicos con 
plenitud hermenéutica; y

4. la reducción del umbral de posibles anacronismos y contradic 
ciones.

SEXto.—el presente instrumento normativo constituye una compila
ción de acuerdos generales del Consejo en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

tÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES gEnERALES

CAPÍtuLo ÚnICo

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto establecer las disposi
ciones relacionadas con:

I. las atribuciones de órganos en materia de transparencia, acceso a 
la información pública y protección de datos personales, así como los proce
dimientos relativos, y garantizar los derechos previstos en el artículo 6o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, respecto de la infor
mación que tienen bajo su resguardo las áreas administrativas y los órganos 
jurisdiccionales;

II. la organización y conservación de los archivos en posesión de las 
áreas administrativas, y coadyuvar a que los acervos con valores documen
tales se conserven íntegros y disponibles con el fin de facilitar su acceso y 
recuperación, en forma armónica y complementaria con los ordenamientos 
aplicables;

III. la publicación en internet de las sentencias ejecutorias o resolucio
nes públicas relevantes que generen los órganos jurisdiccionales, a fin de 



2689SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

incentivar el interés de la población para que se involucre en el trabajo de éstos 
por medio de sus resoluciones, fomentando así una cultura de transparencia 
y acceso a la información;

IV. la elaboración, recopilación, sistematización y divulgación de los 
criterios jurídicos novedosos o relevantes, que sin fuerza vinculatoria u obliga
toria, emitan los órganos jurisdiccionales, a fin de que a través de su consulta 
se coadyuve en la argumentación de la comunidad jurídica nacional, se incen
tive la labor jurisdiccional y se brinde un grado mayor de confianza pública; y

V. la difusión de las sentencias relevantes dictadas en los juicios rela
tivos a delitos clasificados como de delincuencia organizada, contra la salud, 
de portación de armas de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza 
aérea, o bien aquellas que sean consideradas como relevantes por los órga
nos jurisdiccionales en función del impacto que el conocimiento de tales reso
luciones genere en la opinión pública.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo se entenderá por:

I. Acuerdo: acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos;

II. Archivos, registros o bancos de datos de carácter personal: 
conjunto de datos que tienen bajo su resguardo, conforme a cualquier crite
rio de sistematización relacionado con datos personales, el Consejo o los órga
nos jurisdiccionales;

III. Área coordinadora de archivos: archivo General del Consejo;

IV. Áreas administrativas: las señaladas en el acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo;

V. Centro de documentación: Área del archivo General del Consejo 
de la Judicatura Federal en la que se podrá consultar los archivos históricos del 
propio Consejo;

VI. Clasificación: acto por el cual se determina que la información es 
pública, reservada, parcialmente reservada o confidencial;

VII. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;
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VIII. Comisión: Comisión para la transparencia, acceso a la informa
ción y protección de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal;

IX. Comisiones: las señaladas en el acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo;

X. Comité: Comité de acceso a la información y protección de datos 
personales del Consejo de la Judicatura Federal;

XI. Coordinación para la transparencia: Coordinación para la trans
parencia, acceso a la información y archivos del Consejo de la Judicatura 
Federal;

XII. Custodia: responsabilidad sobre el cuidado de los documentos 
en cuanto a su posesión física, que no implica la propiedad jurídica y tampoco 
el derecho a restringir su acceso a las personas legalmente autorizadas;

XIII. depuración: retiro de aquellos documentos que no son parte del 
procedimiento, trámite o gestión que integra el expediente, o bien que carecen 
de valores documentales;

XIV. descripción archivística: proceso por el cual se elabora una 
representación exacta de los documentos y expedientes de archivo mediante 
la recopilación, análisis, organización y registro de la información y que sirve 
para identificar, gestionar, localizar y explicar tales documentos, así como su 
contexto y el sistema que los ha producido;

XV. dictamen de valoración documental: documento técnico que 
elabora y autoriza el área coordinadora de archivos para determinar el destino 
final de los expedientes;

XVI. documento: información que ha quedado registrada de alguna 
forma, con independencia de su soporte o característica;

XVII. Encargado del tratamiento de datos personales: el servidor 
público que, solo o conjuntamente con otros, trate datos personales por cuenta 
del responsable del tratamiento;

XVIII. Engrose: documento que contiene la resolución emitida por el 
pleno, las Comisiones y los tribunales Colegiados de Circuito;
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XIX. Ficha técnica de prevaloración: documento técnico elaborado 
por las áreas administrativas que contiene la descripción de las funciones o 
atribuciones que dieron origen a los expedientes, carácter de esas funciones 
o atribuciones, valores documentales y datos básicos de los archivos, así como 
la metodología de valoración, que se realiza para la solicitud de baja o trans
ferencia secundaria de expedientes;

XX. Función: para fines de administración documental y archivos, es 
aquella que se plantea como sustantiva para el Consejo, identificada como 
administración de justicia, carrera judicial, vigilancia, disciplina, administra
ción de recursos o apoyo institucional;

XXI. gestión documental: Conjunto de normas, técnicas y prácticas 
empleadas para administrar el flujo de documentos elaborados y recibidos por 
las áreas administrativas que conforman el Consejo;

XXII. Información confidencial: aquella a la que se refiere el artícu
lo 18 de la ley;

XXIII. Información reservada: la que se encuentra temporalmente 
sujeta a alguna de las excepciones previstas en los artículos 13 y 14 de la ley;

XXIV. Ley: ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental;

XXV. Ley de Archivos: ley Federal de archivos;

XXVI. Módulos de acceso: órganos administrativos adscritos a la 
unidad de enlace;

XXVII. Órganos jurisdiccionales: tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito;

XXVIII. Pleno: pleno del Consejo;

XXIX. Publicación: acto por el cual se pone a disposición del público 
la información en medios impresos, tales como libros, compendios o archi
vos públicos en formatos electrónicos consultables en internet o por cualquier 
otro medio que permita a los interesados su consulta o reproducción;

XXX. Reglamento: reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley Fede
ral de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental;
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XXXI. Resolución judicial: Sentencia, auto, decreto, acuerdo, proveído 
y, en general, cualquier determinación que emita el o los titulares de un órgano 
jurisdiccional en los asuntos de su competencia;

XXXII. Resoluciones públicas: Sentencias ejecutorias, las demás reso
luciones que se dictan dentro de un juicio y las determinaciones adoptadas 
dentro de los procedimientos de ejecución de las referidas sentencias;

XXXIII. Responsable de datos personales: el servidor público titu
lar del área administrativa o del órgano jurisdiccional que decide sobre el 
tratamiento físico o automatizado de los datos personales que se encuentran 
bajo su resguardo, así como de los sistemas de datos personales necesarios 
para su localización y manejo;

XXXIV. Sentencia ejecutoria: aquella respecto de la cual las leyes 
no concedan ningún medio de defensa por virtud del cual pueda ser modifi
cada o revocada;

XXXV. Solicitante: persona física o moral que, por sí o por medio de 
su representante, formule una petición de acceso a la información que ten
gan en su poder el Consejo o los órganos jurisdiccionales;

XXXVI. Soporte: materia física o medio en el que se contiene la infor
mación registrada;

XXXVII. Subfondo: división del fondo consistente en un conjunto de 
documentos relacionados entre sí, que corresponde a las subdivisiones admi
nistrativas del Consejo;

XXXVIII. tratamiento de datos personales: operaciones y proce
dimientos técnicos de carácter automatizado o no, que permitan la recolección, 
grabación, conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación, así 
como las transmisiones de datos que resulten de comunicaciones, consultas, 
interconexiones y transferencias;

XXXIX. unidades administrativas: las señaladas en el acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio Consejo;

XL. unidad de Enlace: unidad de enlace del Consejo de la Judicatura 
Federal;
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XLI. Valor administrativo: es aquel que posee el documento, expe
diente o serie documental para el área, relacionada con el trámite, asunto o 
procedimiento. este valor se encuentra en todos los documentos elaborados 
y recibidos por las áreas administrativas del Consejo, los que responden a las 
actividades y procesos vinculados a sus funciones y atribuciones;

XLII. Valor contable: el que poseen los documentos o expedientes 
que sirven de explicación, justificación y comprobación de las operaciones con 
tables;

XLIII. Valor fiscal: Valor de los documentos o expedientes que sirven 
de explicación, justificación y comprobación de operaciones fiscales; y

XLIV. Valor legal: aquel que tienen los documentos o expedientes con 
forme a las disposiciones aplicables.

Artículo 3. la Comisión velará por el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo y para todos los efectos administrativos será el órgano encargado de 
interpretar sus disposiciones, así como de resolver las situaciones no previs
tas en este acuerdo, con excepción de lo dispuesto en el Capítulo tercero del 
título Sexto.

tÍtuLo SEgundo
dE LA tRAnSPAREnCIA Y EL ACCESo A LA InFoRMACIÓn

CAPÍtuLo PRIMERo
oBLIgACIonES dE tRAnSPAREnCIA

Artículo 4. la unidad de enlace será responsable de poner a dispo
sición del público la información a que se refiere el artículo 7 de la ley, de 
conformidad con el artículo 10 del reglamento, tomando en consideración lo 
siguiente:

I. la información estará contenida en un sitio de internet denominado 
portal de transparencia con acceso al público en general, al que se podrá 
acceder desde la página electrónica del Consejo;

II. la información se presentará de manera clara y completa, de forma 
tal que se asegure su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad;

III. el lenguaje utilizado deberá ser claro, accesible y deberá facilitar su 
comprensión por los usuarios; y
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IV. en el sitio de internet además se publicarán las direcciones elec
trónicas, domicilios para recibir correspondencia y números telefónicos de la 
unidad de enlace y de los módulos de acceso.

Artículo 5. Se deberá publicar en el portal de transparencia, por lo 
menos, la siguiente información:

I. la estructura orgánica del Consejo y de los órganos jurisdic 
cionales;

II. las funciones de las áreas administrativas y de los órganos juris 
diccionales;

III. el directorio de los servidores públicos del Consejo y de los órganos 
jurisdiccionales, desde el nivel de jefe de departamento, actuario o equivalente;

IV. la remuneración mensual por puesto;

V. el marco normativo aplicable al Consejo;

VI. las metas y objetivos de las áreas administrativas de conformidad 
con sus programas o planes de trabajo;

VII. los servicios que se ofrezcan, así como los trámites administrati
vos, requisitos y formatos que, en su caso, sean necesarios para acceder a ellos;

VIII. las contrataciones que se hayan celebrado detallando por cada 
contrato:

a) las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios 
contratados; en el caso de estudios o investigaciones deberá señalarse el 
tema específico;

b) el monto;

c) el nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral 
con quienes se haya celebrado el contrato; y

d) los plazos de cumplimiento de los contratos.

IX. listado de convenios celebrados por el Consejo;
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X. desagregados sobre el presupuesto asignado, así como los informes 
sobre su ejecución;

XI. los principales indicadores de gestión sobre la actividad jurisdic
cional y administrativa que autorice la Comisión;

XII. el domicilio de la unidad de enlace y de los módulos de acceso;

XIII. la guía simple de archivo;

XIV. los resultados de las auditorías;

XV. los informes que por disposición legal, genere el Consejo;

XVI. las versiones públicas de las sentencias y resoluciones relevan
tes dictadas por los órganos jurisdiccionales;

XVII. las versiones públicas de los criterios novedosos emitidos por 
los órganos jurisdiccionales;

XVIII. los recursos de revisión en materia de transparencia;

XIX. Criterios emitidos en materia de transparencia; y

XX. el diccionario Biográfico de los servidores públicos adscritos a las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales.

en el portal de transparencia, además de publicar la información seña
lada en las fracciones anteriores, se difundirá aquella que determinen el pleno 
y la Comisión.

Artículo 6. las áreas administrativas deberán actualizar mensualmente 
la información señalada en el artículo 7 de la ley, para lo cual deberán propor
cionar a la unidad de enlace las modificaciones que correspondan, indepen
dientemente de la actualización que deban realizar respecto de la información 
que el pleno y la Comisión hayan determinado que se publique.

Artículo 7. el portal de transparencia contará con un sistema electró
nico que permitirá presentar las solicitudes de acceso a la información pública 
y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de publicación de los datos 
personales.



2696 FEBRERO 2014

Artículo 8. la unidad de enlace tendrá la función y la responsabilidad 
de administrar el portal de transparencia.

la administración del portal de transparencia implica realizar las ges
tiones administrativas y trámites necesarios para publicar, actualizar, super
visar y retirar, previo acuerdo con el presidente del Comité, la información en 
internet.

la unidad de enlace será responsable de proponer al Comité las medi
das relacionadas con la organización y actualización de la información conte
nida en el portal de transparencia, en la cual se incluirá la información que 
determine el pleno y la Comisión.

Artículo 9. la unidad de enlace deberá elaborar mensualmente un 
informe de las actividades realizadas con motivo de la administración del por
tal de transparencia, para someterlo al Comité.

Artículo 10. respecto a la información que por disposición legal deba 
ser publicada en el portal de transparencia, bastará con que el área adminis
trativa remita por escrito a la unidad de enlace el fundamento que ordena 
dicha publicación, así como el documento electrónico que contenga la infor
mación y una copia impresa de la misma, para que sin mayor trámite y a la 
brevedad sea publicada.

Artículo 11. para efecto de publicar en el portal de transparencia, infor
mación diferente a la señalada en el artículo 5 de este acuerdo, las áreas 
administrativas u órganos jurisdiccionales deberán remitir petición por escrito 
a la unidad de enlace, detallando:

I. tipo de información: Naturaleza de la información, si es de carác
ter administrativo o de carácter jurisdiccional, así como la clasificación y fun
damento determinado por el área administrativa o por el órgano jurisdiccional 
para efectos de transparencia y acceso a la información;

II. Periodo: definición del tiempo que durará la publicación en el por
tal de transparencia y, en su caso, la temporalidad de su actualización;

III. objeto: Finalidad que se pretende con la publicación de la infor
mación; y

IV. Formato de publicación: tipo de archivo electrónico en el que se 
publicará la información, ya sea que se trate de un medio auditivo, visual o 
audiovisual.
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además de la petición por escrito, deberán anexar el documento elec
trónico que contenga la información, así como una copia impresa de la misma.

Artículo 12. una vez que sea recibida una petición de publicación de 
información en el portal de transparencia, la unidad de enlace la someterá a 
consideración del Comité para que éste la presente para su aprobación ante 
la Comisión. la unidad de enlace integrará un control de seguimiento de 
todas las gestiones derivadas, con la finalidad de supervisar el cumplimiento 
de los plazos y condiciones establecidos para la publicación.

Artículo 13. los titulares de las áreas administrativas y órganos jurisdic
cionales serán responsables, en todo momento, del contenido de la información 
publicada en el portal de transparencia, debiendo cerciorarse fehaciente
mente de que la información publicada corresponda a la que remitieron, en la 
inteligencia de que si advierten cualquier error de contenido o de publicación, 
deberán avisarlo de inmediato y por escrito a la unidad de enlace.

CAPÍtuLo SEgundo
dE LA CLASIFICACIÓn Y dESCLASIFICACIÓn 

dE LA InFoRMACIÓn

Artículo 14. los titulares de las áreas administrativas y órganos jurisdic
cionales clasificarán como reservada o confidencial, cuando así proceda, la 
información que generen o resguarden y, en su caso, elaborarán versiones 
públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones reser
vadas o confidenciales. lo anterior, sin perjuicio de que en ejercicio de sus 
atribuciones, la Comisión o el Comité revisen que la clasificación se apegue, 
de manera estricta, a los supuestos establecidos en la ley, el reglamento, este 
acuerdo y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 15. en caso de ausencia del titular de alguna área adminis
trativa u órgano jurisdiccional, la información será clasificada por el servidor 
público que lo supla, conforme a las disposiciones aplicables.

Artículo 16. la documentación que se genere por las áreas adminis
trativas y órganos jurisdiccionales o que se aporte por terceros dentro de 
cualquier procedimiento jurisdiccional, investigatorio, de responsabilidad 
administrativa o de adjudicación de contrataciones, estará reservada tempo
ralmente hasta en tanto se emita la determinación que les ponga fin, en virtud 
de la cual, ante cualquier solicitud de acceso se resolverá sobre su naturaleza 
pública, confidencial o reservada. tratándose de expedientes judiciales, la 
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clasificación se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 6, 7 
y 8 del reglamento.

los proveídos y demás determinaciones que se emitan durante los refe
ridos procedimientos serán públicos una vez que se dicten y podrá accederse 
a ellos en la respectiva versión pública.

las actas correspondientes a todas las sesiones celebradas por cual
quier órgano colegiado del Consejo son públicas y podrá accederse a ellas en 
la respectiva versión pública.

al generarse cualquier documento diverso a los indicados en los párrafos 
anteriores, el titular del área administrativa u órgano jurisdiccional responsa
ble de su emisión deberá determinar si es público, confidencial o reservado. 
en caso de ser confidencial o reservado, deberá indicarlo con la debida fun
damentación y motivación. Si esta información se reserva por encontrarse 
relacionada con un procedimiento pendiente de resolución, se estará a lo pre
visto en el párrafo primero de este artículo.

Artículo 17. para fundamentar y motivar la clasificación de la informa
ción deberá señalarse el ordenamiento jurídico, especificando el artículo, 
fracción, inciso y párrafo que expresamente le otorgan el carácter de la clasi
ficación que se le atribuye; así como la razón por la cual el caso específico se 
subsume en el supuesto normativo. en el caso de información reservada 
deberá, asimismo, establecerse el periodo de reserva. la información confiden
cial permanecerá como tal por tiempo indefinido.

Artículo 18. el periodo máximo de reserva será de doce años y los titu
lares de las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales procurarán deter
minar que sea el estrictamente necesario durante el cual subsistan las causas 
que dieron origen a la clasificación. para establecer dicho periodo, los titula
res de las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales tomarán en cuenta 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar relacionadas con la información al 
momento de su clasificación.

el periodo de reserva se contabilizará a partir de la fecha en que se 
genere la información.

tratándose de información reservada en tanto concluye algún proce
dimiento, el referido periodo se contabilizará a partir del momento en el que 



2699SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

concluya la causa de esa reserva temporal, sin menoscabo de que la diversa 
causa de reserva se determine ante una solicitud de acceso posterior.

Artículo 19. las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales podrán 
solicitar a la Comisión, la ampliación del periodo de reserva cuando menos tres 
meses antes de que concluya el mismo, para lo cual deberán exponer las razo
nes y aportar todos los elementos que justifiquen dicha ampliación.

Artículo 20. tratándose de información clasificada como reservada, los 
titulares de las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales deberán revi
sar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud para verificar 
si subsisten las causas que dieron origen a dicha clasificación.

Si la negativa de acceso se basa en la clasificación realizada por el 
presidente del Consejo, por los de las Comisiones, o por la Comisión, el Comité 
respectivo se limitará a confirmar dicha clasificación.

Artículo 21. la Comisión o el Comité podrán solicitar en cualquier mo
mento a las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales la información 
que hayan clasificado como reservada o confidencial.

Artículo 22. los expedientes y documentos clasificados como reserva
dos o confidenciales podrán ser desclasificados por la Comisión o el Comité 
cuando:

I. No habiendo transcurrido el periodo de reserva, se hayan extinguido 
las causas que dieron origen a la clasificación, atendiendo a las circunstan
cias de modo, tiempo y lugar; o

II. Se haya otorgado el consentimiento del titular de la información.

Artículo 23. la entrega de información del Consejo y de los órganos 
jurisdiccionales a otros órganos del estado podrá realizarse siempre que se 
acredite la necesidad de ésta para el ejercicio de sus atribuciones. para este 
caso, la información que se entregue no contendrá supresión alguna; sin em
bargo, deberá señalarse en el documento o expediente correspondiente, la 
clasificación establecida para éstos.

Artículo 24. en el caso de la información a que se refiere el párrafo 
primero del artículo 16 de este acuerdo, el órgano responsable de resguardar 
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el respectivo original una vez concluido el expediente correspondiente, deberá 
generar un índice en el que se indique qué constancias, atendiendo a las soli
citudes de acceso, han sido clasificadas totalmente como reservadas.

tÍtuLo tERCERo
dE LA PRotECCIÓn Y tRAtAMIEnto dE dAtoS PERSonALES

CAPÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 25. las áreas administrativas y los órganos jurisdiccionales 
estarán obligados en todo momento a garantizar las condiciones y requisitos 
mínimos para la debida administración y custodia de los datos personales que 
se encuentren bajo su resguardo, con el objeto de garantizar a los gobernados 
el derecho de decidir sobre su uso y destino. asimismo, deberán asegurar el 
adecuado tratamiento de dichos datos personales con la finalidad de impedir 
su transmisión ilícita y lesiva a la dignidad e intimidad del afectado.

Artículo 26. a efecto de determinar si la información que posee un área 
administrativa u órgano jurisdiccional constituye un dato personal, deberán 
agotarse las siguientes condiciones:

I. Que la información se encuentre contenida en sus archivos; y

II. Que la misma sea concerniente a una persona física o moral, iden
tificada o identificable.

para advertir que una persona física puede ser identificable, bastará 
con que los datos puedan generar un vínculo que determine su identidad, o bien, 
que por la naturaleza de éstos se incremente la probabilidad de establecer un 
mayor número de datos concernientes a dicha persona.

Artículo 27. los sistemas de datos personales podrán distinguirse entre 
físicos y automatizados, definiéndose cada uno de ellos de la siguiente forma:

I. Físicos: Conjunto ordenado de datos que para su tratamiento están 
contenidos en registros manuales, impresos, sonoros, visuales u holográficos; y

II. Automatizados: Conjunto ordenado de datos que para su tratamien
to han sido o están sujetos a un tratamiento informático y que, por ende, requie
ren de una herramienta tecnológica específica para su acceso, recuperación 
o tratamiento.
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CAPÍtuLo SEgundo
PRInCIPIoS RECtoRES dE LA PRotECCIÓn dE LoS dAtoS 

PERSonALES

Artículo 28. en el tratamiento de datos personales las áreas adminis
trativas y los órganos jurisdiccionales deberán observar los principios de lici
tud, calidad, información, seguridad y consentimiento.

Artículo 29. Será lícito el tratamiento de datos personales que no con
travenga disposiciones aplicables.

el manejo de datos personales será lícito cuando se realice para la fina
lidad perseguida con su obtención, la cual deberá ser precisa y estrechamente 
relacionada con las atribuciones del área administrativa u órgano jurisdiccio
nal respectivo.

Artículo 30. el tratamiento de datos personales deberá ser acorde al 
principio de calidad, el cual se caracteriza por ser exacto, adecuado, pertinente 
y no excesivo, respecto de las atribuciones legales de las áreas administrati
vas y los órganos jurisdiccionales; esto es, respecto de la finalidad con la cual 
fueron recabados.

Artículo 31 los interesados a los que se soliciten datos personales 
deberán ser previamente informados de modo expreso, preciso e inequívoco de:

I. la existencia de un archivo o tratamiento de datos de carácter perso
nal, de la finalidad con la que éstos se recaben y de los destinatarios de la 
información;

II. la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición; y

III. la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su 
caso, de su representante.

Artículo 32. el responsable de datos personales y, en su caso, el encar
gado del tratamiento deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar 
la integridad, confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad de los datos 
personales mediante acciones que eviten su alteración, pérdida, transmisión 
y acceso no autorizado.

Artículo 33. los sistemas de datos personales deberán almacenarse de 
forma tal que permitan el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
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cancelación u oposición a su publicación, derivados de la fracción ii del artícu
lo 6o. constitucional.

las áreas administrativas y los órganos jurisdiccionales deberán tener un 
estricto control sobre los datos personales que obren en sus archivos, debiendo 
sistematizarlos únicamente con base en criterios relacionados con el ejercicio 
de sus funciones, de tal manera que esos datos podrán consistir en nombre, 
domicilio, antecedentes financieros o patrimoniales, sin atender para tal fin a 
aspectos vinculados con información relativa a su religión, preferencia sexual, 
entre otros.

Artículo 34. todo tratamiento de datos personales deberá contar con el 
consentimiento inequívoco de su titular, excepto cuando los datos de carác
ter personal se recaben para el ejercicio de las funciones propias de las áreas 
administrativas y los órganos jurisdiccionales; cuando se refieran a un contrato 
o precontrato de una relación comercial, laboral o administrativa en el que el 
Consejo sea parte y sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento; 
cuando el tratamiento de los datos tenga por finalidad proteger un interés del 
afectado en términos de las facultades constitucionales que tiene el Consejo, 
cuando los datos figuren en fuentes accesibles al público y su tratamiento 
sea necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el res
ponsable del archivo o por el del tercero a quien se transmitan los datos.

el consentimiento deberá otorgarse por escrito, en forma libre, expresa 
e informada.

lo anterior implica que todo tratamiento de datos distinto de aquel para 
el cual fueron recabados, salvo los casos exceptuados, requerirá de un nuevo 
otorgamiento del consentimiento por parte del afectado.

Artículo 35. los responsables de datos personales y encargados del 
tratamiento tendrán estrictamente prohibido difundir los datos personales de 
los que adquieran conocimiento, incluso finalizado el tratamiento que por su 
parte hayan realizado.

CAPÍtuLo tERCERo
dEL tRAtAMIEnto

Artículo 36. a efecto de cumplir con el principio de calidad a que se 
refiere el artículo 30 de este acuerdo, se considera que el tratamiento de datos 
personales es:
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I. Exacto: Cuando los datos personales se mantienen actualizados de 
manera tal que no altere la veracidad de la información que traiga como con
secuencia que el titular de los datos se vea afectado por dicha situación;

II. Adecuado: Cuando se observan las medidas de seguridad apli 
cables;

III. Pertinente: Cuando es realizado por el personal autorizado para el 
cumplimiento de las atribuciones de las áreas administrativas y de los órga
nos jurisdiccionales que los hayan recabado; y

IV. no excesivo: Cuando la información solicitada al titular de los 
datos es estrictamente la necesaria para cumplir con los fines para los cuales 
se hubieran recabado.

Artículo 37. en caso de que los responsables de datos personales o 
encargados de su tratamiento detecten que hay datos de esta naturaleza 
inexactos o desactualizados deberán, de oficio, corregirlos o actualizarlos en 
el momento en que tengan conocimiento de la inexactitud de los mismos, 
siempre que posean los documentos que lo justifiquen.

Artículo 38. los datos personales sólo podrán ser tratados en sistemas 
que reúnan las condiciones de seguridad establecidas en el presente acuerdo 
y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 39. el tratamiento de datos personales para fines estadísticos 
deberá efectuarse mediante la disociación de los datos, de conformidad con la 
ley del Sistema Nacional de información estadística y Geográfica, así como 
las demás disposiciones aplicables.

Artículo 40. Cuando se contrate a terceros para que realicen el tratamien
to de documentación que pueda contener datos personales, deberá estipularse 
en el contrato respectivo el deber de secreto, la implementación de medidas de 
seguridad y custodia previstas en el presente acuerdo, así como la imposi
ción de penas convencionales por su incumplimiento.

CAPÍtuLo CuARto
dE LA tRAnSMISIÓn

Artículo 41. el Consejo podrá transmitir datos personales sin el consen
timiento del titular de los datos, en los casos previstos por la ley. asimismo, 
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deberá otorgar acceso a aquellos datos que no se consideran como confiden
ciales, como pueden ser:

I. el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departa
mento o sus equivalentes;

II. la remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de com 
pensación;

III. los permisos o autorizaciones otorgados, especificando los titula
res de aquéllos;

IV. los nombres de proveedores, contratistas o personas físicas o mora
les con quienes se hayan celebrado contratos; y

V. Nombres de las personas a quienes se entreguen, por cualquier motivo, 
recursos públicos.

Artículo 42. Con la salvedad de lo previsto en el artículo anterior, el Con
sejo sólo podrá transmitir datos personales cuando medie el consentimiento 
expreso de los titulares o así lo prevea una ley.

Artículo 43. el consentimiento del titular de los datos personales soli
citados por un particular deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma 
autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de auten
ticación. en su caso, las áreas administrativas y los órganos jurisdiccionales 
deberán cumplir con las disposiciones aplicables en materia de certificados 
digitales y firmas electrónicas.

el servidor público encargado de recabar el consentimiento del titular 
de los datos para la transmisión de los mismos, deberá informar a dicha per
sona que su información personal quedará incluida en un sistema de datos 
personales.

CAPÍtuLo QuInto
dE LA SEguRIdAd dE LoS SIStEMAS dE dAtoS PERSonALES

Artículo 44. para proveer seguridad a los sistemas de datos persona
les, los titulares de las áreas administrativas y de los órganos jurisdiccionales, 
en su carácter de responsables del tratamiento de datos personales, podrán 
proponer al Comité las medidas siguientes:
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I. la emisión de criterios específicos sobre el manejo, mantenimiento, 
seguridad y protección de los sistemas de datos personales, los cuales no 
podrán contravenir lo dispuesto en el presente acuerdo;

II. la difusión de la normativa entre el personal involucrado en el manejo 
de los sistemas de datos personales; y

III. la elaboración de un plan de capacitación para los responsables y 
encargados del tratamiento, o usuarios de datos personales, en materia de 
seguridad de dichos datos.

Artículo 45. la Comisión, por conducto del Comité, coordinará y super
visará las acciones de promoción del manejo, mantenimiento, seguridad y 
protección de los sistemas de datos personales, así como de la integridad, 
confiabilidad, disponibilidad y exactitud de la información contenida en dichos 
sistemas de datos personales.

las áreas administrativas permitirán a la Comisión o a los servidores 
públicos designados por ésta, el acceso a los lugares en los que se encuen
tran y operan los sistemas de datos de carácter personal, asimismo pondrán 
a su disposición la documentación técnica y administrativa de los mismos, a 
fin de supervisar que se cumpla con la ley, el reglamento, el presente acuerdo 
y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 46. la documentación generada para la implementación, admi
nistración y seguimiento de las medidas de seguridad administrativa, física y 
técnica de los sistemas de datos personales tendrá el carácter de información 
reservada y será de acceso restringido.

el personal que tenga acceso a dicha documentación deberá evitar 
que ésta sea divulgada, a efecto de no comprometer la integridad, confiabili
dad, confidencialidad y disponibilidad de los sistemas de datos personales, 
así como del contenido de éstos.

Artículo 47. los titulares de las áreas administrativas y de los órganos 
jurisdiccionales deberán:

I. adoptar las medidas para el resguardo de los sistemas de datos per
sonales en soporte físico, de manera que se evite su alteración, pérdida o 
acceso no autorizado;

II. autorizar por escrito a quien pueda representarlos como responsa
bles del tratamiento de los datos personales bajo su resguardo;
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III. asignar un espacio seguro y adecuado para la operación de los 
sistemas de datos personales;

IV. establecer medidas para controlar el acceso físico a las instalacio
nes donde se encuentra el equipamiento que soporta la operación de los sis
temas de datos personales;

V. adoptar las medidas que estime necesarias para que se cuente con 
un respaldo de sistemas de esos datos;

VI. implementar procedimientos para el control de asignación y reno
vación de claves de acceso a equipos de cómputo y a los sistemas de datos 
personales; y

VII. establecer medidas de seguridad para el uso de los dispositivos 
electrónicos y físicos de salida, así como para evitar el retiro no autorizado de 
los mismos fuera de las instalaciones del área administrativa y del órgano 
jurisdiccional.

Artículo 48. en relación con los aspectos de seguridad al utilizar cual
quier sistema de comunicación electrónica donde se transmitan datos perso
nales, el Comité con el apoyo de la unidad de enlace establecerá lo siguiente:

I. procedimientos de control de acceso a los sistemas de datos perso
nales; y

II. mecanismos de auditoría o rastreo de operaciones y bitácoras de 
registro detallado a los sistemas de datos personales.

Artículo 49. en las actividades relacionadas con la operación de los 
sistemas de datos personales tales como el acceso, actualización, respaldo y 
recuperación de información, las áreas administrativas y los órganos jurisdic
cionales deberán llevar a cabo en forma adicional, las siguientes medidas:

I. Contar con manuales de procedimientos y funciones para el tratamien
to de datos personales que procurarán observar los responsables y encarga
dos del tratamiento;

II. llevar control y registro del sistema de datos personales en bitácoras 
que contengan la operación cotidiana, respaldos, usuarios, incidentes y acce
sos, así como la transmisión de datos y sus destinatarios;
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III. aplicar procedimientos de respaldo de bases de datos y realizar 
pruebas periódicas de restauración;

IV. llevar control de inventarios y clasificación de los medios magnéti
cos u ópticos de respaldo de los datos personales;

V. utilizar un espacio externo seguro para guardar de manera sistemá
tica los respaldos de las bases de datos de los sistemas de datos personales;

VI. Garantizar que durante la transmisión de datos personales y el 
transporte de los soportes de almacenamiento, los datos no sean accedidos, 
reproducidos, alterados o suprimidos sin autorización;

VII. aplicar procedimientos para la destrucción de medios de almace
namiento y de respaldo obsoletos que contengan datos personales;

VIII. en los casos en que la operación sea externa, convenir con el 
proveedor del servicio que el área administrativa pueda verificar que se respete 
la integridad, confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad de los datos per
sonales; revisar que el tratamiento se está realizando conforme a los contratos 
formalizados, así como que se cumplan los estándares de seguridad estable
cidos en este acuerdo;

IX. diseñar planes de contingencia que garanticen la continuidad de 
la operación y realizar pruebas de eficiencia de los mismos; y

X. Cualquier otra medida tendente a garantizar el cumplimiento de los 
principios de protección de datos personales señalados en el Capítulo Segun
do de este título.

Artículo 50. los titulares de las áreas administrativas y de los órganos 
jurisdiccionales remitirán a la unidad de enlace, dentro de los primeros diez 
días hábiles de los meses de enero y julio de cada año, la actualización del 
registro de los sistemas de datos personales que tengan bajo su resguardo.

Artículo 51. para el caso de las fracciones iii, iV, Vi, Vii, Viii y iX del ar
tículo 49, la Coordinación para la transparencia, con el apoyo técnico de las 
áreas administrativas competentes en materias informática y de administra
ción regional, será el área responsable de asesorar y auxiliar a las áreas admi
nistrativas y a los órganos jurisdiccionales para el cumplimiento de estas 
obligaciones, atendiendo a las particularidades de cada caso.
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Artículo 52. la unidad de enlace con el apoyo técnico del área admi
nistrativa competente en materia informática, deberá presentar anualmente 
ante el Comité la propuesta de medidas de seguridad, almacenamiento y con
servación mínimas que deberán implementarse en los sistemas de datos per
sonales, conforme a lo dispuesto en este acuerdo, considerando las mejores 
prácticas y estándares internacionales.

Artículo 53. para el caso de que la unidad de enlace advierta algún 
riesgo inminente en la conservación o protección de los datos personales 
contenidos en cualquier sistema, deberá previa autorización del presidente 
del Comité, implementar de inmediato con el apoyo técnico del área adminis
trativa competente en materia informática, medidas adicionales con la finali
dad de garantizar la integridad y seguridad de la información.

para estos casos, en sesión de Comité, la unidad de enlace deberá infor
mar las circunstancias que motivaron la implementación de esas medidas, así 
como el estado que guarden los sistemas de datos personales correspondien
tes. el Comité analizará el informe presentado y determinará lo conducente.

tÍtuLo CuARto
dE LoS CRItERIoS PARA LA SuPRESIÓn dE InFoRMACIÓn 

ConFIdEnCIAL o RESERVAdA Y dE LA ELABoRACIÓn dE 
VERSIonES PÚBLICAS

CAPÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 54. la supresión de la información confidencial o reservada 
contenida en los documentos que las áreas administrativas y órganos jurisdic
cionales generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cual
quier título, tiene como propósito garantizar el derecho a la privacidad de los 
gobernados y el interés público.

Artículo 55. por versión pública se entenderá el documento del cual se 
suprima la información considerada legalmente reservada o confidencial, de 
conformidad con el marco normativo aplicable en materia de transparencia y 
acceso a la información pública.

la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene 
por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, 
así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada.
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CAPÍtuLo SEgundo
dE LoS CRItERIoS PARA
LA SuPRESIÓn dE dAtoS

Artículo 56. en la versión pública que se elabore de la información que 
tienen bajo su resguardo las áreas administrativas y los órganos jurisdiccio
nales, dependiendo del caso concreto podrán suprimirse, entre otros, los siguien
tes datos:

I. los nombres, alias, pseudónimos o cualquier otra denominación que 
identifique o haga identificable a una persona, así como las firmas del quejoso 
o partes en un juicio, víctimas y ofendidos, representantes y personas autori
zadas, testigos, peritos, terceros mencionados en juicio y cualquier otra per
sona referida en las constancias del expediente o en la propia sentencia, con 
la salvedad de que correspondan a servidores públicos en ejercicio de sus 
funciones;

II. Cuando resulte necesario para la comprensión del fallo, se deberán 
sustituir los nombres de los sujetos antes señalados por los numerales 1, 2, 3, 
así sucesivamente, que permitan distinguir la relevancia de su participación en 
el procedimiento;

III. el domicilio en cualquier caso, con la salvedad de que se trate de la 
ubicación de monumentos, inmuebles o áreas u oficinas públicas;

IV. los números, letras, o cualquier carácter que conforme alguna clave 
permita identificar a una persona, tales como el registro Federal de Contribu
yentes y la Clave Única de registro de población, entre otros. ello no implica 
suprimir el tipo de documento que contiene estas claves;

V. las cuentas bancarias de una persona física o moral. esta informa
ción puede estar contenida en documentos diversos como cheques, pagarés, 
letras de cambio, pólizas de fianza, estados de cuenta, recibos de nómina, entre 
otros;

VI. en el caso de servidores públicos, no se suprimirán sus sueldos y 
prestaciones derivadas del ejercicio de sus funciones;

VII. las características físicas e intelectuales descriptivas de las per
sonas, tales como: color de piel, cabello, iris, estatura, peso, complexión, edad, 
coeficiente intelectual, discapacidades físicas o mentales, entre otras; y



2710 FEBRERO 2014

VIII. los datos de registro e identificación de vehículos, con la salve
dad de los que tengan el carácter de oficial.

deberán tomarse en consideración aquellos criterios de reserva y con
fidencialidad de información, contenidos en las disposiciones aplicables a 
cada caso, y que deriven de la interpretación de la Comisión y del Comité.

podrá quedar exceptuada la supresión de los datos anteriores si resul
taran indispensables para comprender lo determinado en el documento, y 
previa ponderación entre el interés público que derive de comprender el 
documento y el derecho a la protección de los datos personales o el derecho 
a la privacidad.

Artículo 57. de manera enunciativa más no limitativa constituyen docu
mentos susceptibles de contener datos personales, las listas de notificación; 
pasaportes; formas migratorias; cartillas; credenciales de elector; licencias de 
conducir; cédulas profesionales; registro Federal de Contribuyentes; Clave Única 
de registro de población; cheques, pagarés, letras de cambio, y cualquier 
otro título de crédito; pólizas de seguros; estados de cuenta bancarios; recibos 
de nómina; currícula; cédulas de notificación; contratos y convenios; expedien
tes, constancias y evaluaciones médicas; títulos profesionales; constancias 
expedidas por instituciones y autoridades educativas; evaluaciones psicomé
tricas; evaluaciones con fines de reclutamiento o selección de personal; decla
raciones de impuestos; actas de nacimiento, matrimonio, divorcio y defun 
 ción; así como las escrituras constitutivas y documentos en los que conste la 
disolución de sociedades y asociaciones; constancias expedidas por asociacio
nes religiosas; fotografías de personas físicas; cualquier documento de iden tifi
cación independientemente de que no tenga el carácter de oficial, tales como 
credenciales de escuelas, centros recreativos o deportivos, empresas o insti
tuciones privadas, afiliaciones políticas, entre otras; facturas y recibos ajenos 
a la comprobación del ejercicio del presupuesto del Consejo; entre otros.

Artículo 58. podrá ser susceptible de eliminarse cualquier dato relativo 
a circunstancias de modo, tiempo y lugar relacionadas con actividades cultu
rales, educativas, deportivas, nominaciones para la obtención de algún pre
mio, entre otras, cuando de la publicación de éstas se infiera de manera 
evidente la identidad de la persona.

CAPÍtuLo tERCERo
dEL PRoCEdIMIEnto PARA gEnERAR VERSIonES PÚBLICAS

Artículo 59. los titulares de las áreas administrativas y órganos juris
diccionales serán los responsables de que se elaboren las versiones públicas 
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de toda la documentación que se encuentre bajo su resguardo, siempre y 
cuando se reciba una solicitud de acceso requiriendo dicha información, a tra
vés de la unidad de enlace, o bien, se refiera a información que deba publi
carse en cumplimiento de alguna disposición normativa.

para el caso de que el solicitante requiera la consulta física de un docu
mento y éste no contenga información reservada o confidencial, podrá otor
garse en el lugar y horario que para el efecto disponga el titular del área 
administrativa u órgano jurisdiccional que la tenga bajo su resguardo.

Artículo 60. las versiones públicas se elaborarán en todo momento 
sobre copias impresas o electrónicas idénticas al documento original, para lo 
cual resultará indispensable efectuar un cotejo previo antes de iniciar el aná
lisis de los datos susceptibles de suprimirse con el objeto de garantizar la inte
gridad de la información.

antes de elaborar una versión pública que se derive de una solicitud de 
acceso, deberá cotizarse su costo de reproducción, hacerlo del conocimiento 
del solicitante y recibir el pago correspondiente.

Artículo 61. para elaborar la versión pública de un documento, por lo 
regular deberá realizarse en primer término su digitalización y, posteriormente, 
se procederá a analizar los datos que sean susceptibles de suprimirse de 
conformidad con este acuerdo y demás disposiciones aplicables.

para el caso que se advierta un riesgo en la conservación del documen
to en virtud de su digitalización, el titular del área administrativa o del órgano 
jurisdiccional que corresponda deberá notificar de inmediato por escrito al 
Comité, por conducto de la unidad de enlace, las circunstancias detalladas y 
valoración respectiva, con el objeto de que se emita el pronunciamiento corres 
pondiente.

Artículo 62. tratándose de documentos impresos o electrónicos en 
formato de imagen, los datos cuya supresión se determine por el área admi
nistrativa u órgano jurisdiccional deberán sustituirse por un cintillo negro.

de existir una versión electrónica del documento en formato de texto se 
realizará la supresión de los datos correspondientes mediante la sustitución 
de la palabra o frase por diez asteriscos, independientemente del número de 
caracteres de la palabra o frase que contenga los respectivos datos perso 
nales.
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al pie de la versión pública del documento que requiera supresión de 
información se agregará la siguiente leyenda:

"En términos de lo previsto en el/los artículo(s) ____ de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos."

Artículo 63. la versión pública de un documento podrá ser entregada 
en la modalidad de copia simple, copia certificada o documento electrónico, 
considerando la preferencia del solicitante.

Artículo 64. las versiones públicas de la información bajo resguardo 
de las áreas administrativas y de los órganos jurisdiccionales, referidas en este 
acuerdo, serán entregadas a los solicitantes de conformidad con los proce
dimientos de acceso a la información establecidos en el reglamento.

Artículo 65. tratándose de expedientes judiciales que se encuentren 
bajo resguardo de los órganos jurisdiccionales, el secretario de Juzgado o de 
tribunal encargado del expediente o del engrose, según sea el caso, será res
ponsable de elaborar las versiones públicas de los expedientes que se encuen
tren bajo su responsabilidad, así como de las resoluciones respectivas.

para el caso de aquellos expedientes judiciales que ya se encuentren 
en algún depósito documental de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
atenderá a lo dispuesto en las disposiciones aplicables.

Artículo 66. en el caso de que la versión pública de una resolución 
judicial se genere a partir de una solicitud de información presentada por un 
particular, deberá remitirse en formato electrónico a la unidad de enlace, 
conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del reglamento.

Artículo 67. Si la versión pública de la resolución judicial se origina en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo primero del título Sexto del pre
sente acuerdo, deberá remitirse a la Coordinación para la transparencia, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 149 de este acuerdo.

Artículo 68. en el caso de que exista voto particular que se emita res
pecto de las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito, el secreta
rio responsable de su elaboración lo será de su versión pública, la que deberá 
entregar en formato electrónico al secretario encargado del engrose.
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Artículo 69. por cuanto hace a las sentencias que los tribunales Cole
giados de Circuito estimen procedente difundir en el Semanario Judicial de la 
Federación, deberán enviarse en versión pública.

Artículo 70. respecto de las resoluciones del pleno y de las Comisiones, 
el responsable de elaborar las versiones públicas será el secretario técnico 
encargado del engrose.

en el supuesto de que existan votos particulares, el o los secretarios 
encargados de su elaboración, lo serán de su respectiva versión pública, la 
que deberán entregar en formato electrónico al secretario técnico encargado 
del engrose.

tÍtuLo QuInto
dE LoS PRoCEdIMIEntoS SEguIdoS AntE LoS ÓRgAnoS 

EnCARgAdoS dE LA tRAnSPAREnCIA, EL ACCESo A LA 
InFoRMACIÓn Y LA PRotECCIÓn dE dAtoS PERSonALES

CAPÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 71. todas las constancias que obren en los expedientes relati
vos a los procedimientos regulados en este título son públicas, sin menoscabo 
de que en casos excepcionales únicamente se permita el acceso a versiones 
públicas de aquellas constancias que contengan información confidencial o 
reservada.

en la sustanciación de los procedimientos prevalecerá el principio de 
economía procedimental, de manera que la información pública solicitada y 
las peticiones en materia de protección de datos personales, sean atendidas 
con la mayor celeridad.

en la adopción de sus resoluciones, la Comisión y el Comité gozarán 
de plenitud de jurisdicción y actuarán bajo el principio de máxima publicidad 
y de suplencia en las deficiencias de los recursos, sin detrimento de velar por 
la protección de la vida privada y de los datos personales.

Artículo 72. procederá la separación de asuntos en los casos en que 
la materia de la solicitud sea de diversa naturaleza y los informes respectivos 
no encuentren vinculación entre sí, en aras de asegurar la operatividad del 
ejercicio del derecho de acceso a la información y de protección de datos 
personales.
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Artículo 73. la entrega de los datos personales será gratuita, debiendo 
cubrir el interesado únicamente los gastos de envío, de conformidad con las 
tarifas aplicables. No obstante, si la misma persona realiza una nueva solicitud 
respecto del mismo sistema de datos personales en un periodo menor a doce 
meses a partir de la última solicitud, los costos de su reproducción se cobra
rán conforme a las cuotas que la Comisión fije para tener acceso a la informa
ción pública.

en los casos en que los solicitantes elijan la modalidad electrónica 
para la entrega de la información requerida y ésta no exista en documento 
electrónico, el área administrativa u órgano jurisdiccional que la tenga bajo 
su resguardo deberá generar la versión respectiva. en tales casos, las áreas 
administrativas y los órganos jurisdiccionales dispondrán de un tiempo pru
dente para la generación de las versiones electrónicas, el cual será aprobado 
por la Comisión o el Comité, en cada caso.

la información entregada en copia certificada tiene por objeto estable
cer que en los archivos existe un documento original, copia simple, digitalizado 
u otro medio electrónico, igual al que se entrega, en este caso, la certificación 
será realizada por el titular del área administrativa o del órgano jurisdiccio
nal en que se encuentre el documento o, en su defecto, por la unidad de enlace. 
en ningún caso, se expedirán copias certificadas de documentos previamente 
publicados en algún medio de acceso público.

Artículo 74. la reproducción de información se realizará en los sopor
tes documentales disponibles y conforme a las posibilidades materiales para 
realizarlo.

en todo caso el área administrativa o el órgano jurisdiccional corres
pondiente considerará la preferencia del solicitante para entregar la informa
ción en el soporte requerido, con la salvedad de que resulte imposible dicha 
reproducción con los medios disponibles para tal efecto, en cuya situación se 
deberá privilegiar la consulta física.

Artículo 75. tratándose de obras electrónicas editadas por el poder 
Judicial de la Federación, no se podrá realizar la reproducción de la informa
ción cuando ésta se encuentre disponible para venta en las librerías ubicadas 
en el país o en cualquier otro punto de distribución. de no existir la posibilidad 
para adquirir la obra electrónica, el solicitante podrá acudir ante cualquier 
módulo de acceso para formular su petición.

Ningún módulo de acceso podrá realizar por sí mismo la reproducción 
de una obra electrónica editada por el poder Judicial de la Federación, aun 
cuando dicha información sea pública.
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Artículo 76. los costos por reproducción de la información serán fija
dos por la Comisión, los cuales atenderán principalmente al material utilizado 
para cada caso.

las cuotas a las que se refiere este precepto se pagarán en la respectiva 
institución bancaria en la cuenta del Consejo destinada para tales efectos.

Artículo 77. para el caso de envíos de información a las diversas enti
dades federativas y con la finalidad de reducir costos a los solicitantes, la 
unidad de enlace podrá utilizar el sistema de envío establecido por el área 
administrativa competente, en materia de administración regional, para remi
tir los documentos solicitados, los cuales serán entregados a los peticionarios 
en las instalaciones del módulo de acceso respectivo.

Artículo 78. en la sustanciación y resolución de los procedimientos 
regulados por este título será aplicable supletoriamente el Código Federal de 
procedimientos Civiles.

CAPÍtuLo SEgundo
dE LoS PRoCEdIMIEntoS AntE LA unIdAd dE EnLACE

SECCIÓn PRIMERA
dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 79. las personas que requieran tener acceso a la información 
que posean las áreas administrativas y los órganos jurisdiccionales, así como 
el acceso, rectificación o cancelación de sus datos personales, o bien oponerse 
a su publicación, deberán presentar ante la unidad de enlace solicitud por 
escrito o llenar el formato autorizado por la Comisión.

las solicitudes que se presenten de manera impresa en los módulos 
de acceso podrán ajustarse al formato autorizado por la Comisión, o bien, 
realizarse mediante formato libre.

tratándose de acceso a la información, podrán presentarse por vía 
electrónica, a través del portal de transparencia.

el plazo para dar respuesta a la solicitud comenzará a partir de la pre
sentación de la petición mediante el sistema de recepción de solicitudes, 
considerando que se realice en días hábiles y dentro del horario establecido 
para los módulos de acceso. para el caso de solicitudes registradas en el sis
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tema en días inhábiles o fuera del horario señalado, el plazo referido comen
zará a computarse hasta el día hábil siguiente al en que se presentó la 
petición.

Artículo 80. el personal de la unidad de enlace auxiliará y orientará a 
los solicitantes o a sus representantes en el llenado de los formatos de acceso 
a la información, rectificación, cancelación o de oposición a la publicación de 
datos personales, de manera que se logre la mayor claridad y precisión en la 
formulación de la solicitud, en aras de su pronta y efectiva atención.

Artículo 81. en el caso de que la información solicitada no sea compe
tencia de las áreas administrativas o de los órganos jurisdiccionales, el per
sonal de la unidad de enlace orientará al solicitante en la medida de lo posible. 
Si la incompetencia se surte en razón de que la información podría encontrarse 
bajo resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, la unidad de enlace remitirá la 
solicitud por medios electrónicos a la unidad de enlace correspondiente, al día 
hábil siguiente, lo que se hará del conocimiento del solicitante, con la infor
mación suficiente para que pueda dar seguimiento a su petición.

Artículo 82. Si la solicitud que se presenta ante la unidad de enlace 
tiene por objeto obtener un servicio o realizar un trámite, distinto a los previs
tos en materia de transparencia como es el caso de los referidos en las frac
ciones Vii y Viii del artículo 7 de la ley, los solicitantes deberán presentar sus 
requerimientos conforme a los procedimientos oficiales y ante las instancias 
competentes, por lo que la solicitud presentada será desechada por impro 
cedente.

SECCIÓn SEgundA
dEL PRoCEdIMIEnto dE ACCESo A LA InFoRMACIÓn

Artículo 83. las solicitudes de acceso a la información se presentarán 
en el formato aprobado por la Comisión debiendo contener, cuando menos, 
los siguientes datos:

I. Nombre del solicitante y domicilio, correo electrónico o cualquier 
otro medio para recibir notificaciones;

II. descripción clara y precisa de la información que solicita, con la 
aportación de los mayores datos posibles para su localización y ubicación; y

III. la modalidad o modalidades en que se prefiere recibir la infor 
mación.
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Artículo 84. la unidad de enlace calificará la procedencia de la peti
ción, verificando el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 
anterior, en la inteligencia de que se abstendrá de dar trámite a las solicitudes 
de acceso que sean ofensivas.

Si a consideración de la unidad de enlace, los datos aportados no son 
suficientes para la localización de la información podrá requerir en el término 
de diez días al solicitante, por una sola ocasión, para que amplíe, precise o 
modifique su petición, dentro de los diez días hábiles siguientes a tal reque
rimiento, con el apercibimiento de proceder al archivo del asunto si no se 
subsanan las irregularidades que se señalen.

Artículo 85. la unidad de enlace contará con los tres días hábiles siguien
tes a la recepción de la petición para calificar su procedencia y dentro del día 
hábil siguiente solicitará al área administrativa o al órgano jurisdiccional corres
pondiente, por conducto de su titular, que se pronuncie sobre la existencia de 
la información y, en su caso, sobre su naturaleza pública, parcialmente pública, 
confidencial o reservada, así como la modalidad o modalidades disponibles y, 
dependiendo de ésta, el costo de su reproducción.

en todo caso, el área administrativa o el órgano jurisdiccional requerido 
deberá fundamentar y motivar sus pronunciamientos.

Artículo 86. el pronunciamiento a que se refiere el artículo anterior 
deberá emitirse por escrito en un plazo no mayor a cinco días hábiles, prorro
gable a juicio de la unidad de enlace, en consideración de las cargas de 
trabajo del área administrativa o del órgano jurisdiccional, del cúmulo de in
formación de que se trate, del grado de dispersión o del lugar en el que se 
ubique.

Artículo 87. Si en su informe el área administrativa o el órgano jurisdic
cional pone a disposición parcial o totalmente lo requerido, en la modalidad 
o modalidades preferidas, la unidad de enlace procederá a notificar al solici
tante en un plazo no mayor de dos días hábiles, solicitando el entero de la 
cuota respectiva o, si la modalidad no implica costo alguno, procederá a remi
tirla de inmediato por correo electrónico o, en su caso, hará del conocimiento 
el lugar, fecha y hora para realizar la consulta física respectiva.

el solicitante contará con un plazo de noventa días naturales, contados 
a partir de que se le notifique la resolución de disponibilidad del área admi
nistrativa o del órgano jurisdiccional, para realizar el pago correspondiente. 
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Si transcurrido el plazo en mención no se hubiese enterado el pago, la unidad 
de enlace podrá ordenar el archivo del asunto.

una vez enterado el pago, la unidad de enlace pondrá a disposición la 
información en un plazo máximo de diez días hábiles. para tal efecto, dicha 
unidad contará con dos días hábiles para notificar al área administrativa o al 
órgano jurisdiccional que tenga bajo su resguardo la información, el cual con
tará con cinco días para generar la versión pública respectiva y remitirla a la 
unidad de enlace.

este último plazo podrá ser ampliado hasta por diez días hábiles por la 
unidad de enlace, a solicitud de la referida área administrativa u órgano juris
diccional. Si una vez realizado el pago, transcurren noventa días sin que se 
hubiese recogido la información, la unidad de enlace procederá a archivar el 
asunto y podrá disponer que el medio en que se haya reproducido la informa
ción sea destruido sin devolución del pago realizado.

Artículo 88. Cuando el área administrativa o el órgano jurisdiccional 
requerido determine en todo o en parte la inexistencia, la clasificación de la 
información o su otorgamiento en modalidad distinta a la preferida, u omita 
pronunciarse sobre su disponibilidad, la unidad de enlace deberá comunicar 
al solicitante de forma inmediata que remitirá el asunto al Comité, para su 
tramitación en vía de clasificación de la información.

Artículo 89. en el caso de las sentencias judiciales, cuando aún no se 
contare con el engrose aprobado, el órgano jurisdiccional respectivo, podrá 
declarar la inexistencia de lo solicitado y quedará vinculado a que, una vez que 
se autorice el engrose respectivo, remita la versión pública correspondiente a 
la unidad de enlace para su notificación.

en todo caso, si la versión pública no se recibe en los quince días natu
rales siguientes al vencimiento del plazo para generarla, la unidad de enlace lo 
hará del conocimiento del Comité, para su tratamiento en vía de supervisión.

SECCIÓn tERCERA

dEL PRoCEdIMIEnto dE ACCESo, RECtIFICACIÓn, 
CAnCELACIÓn Y oPoSICIÓn dE PuBLICACIÓn dE dAtoS 

PERSonALES

Artículo 90. la unidad de enlace conocerá del procedimiento relativo 
a las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de publica
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ción de datos personales contenidos en cualquier archivo, registro o banco de 
datos de carácter personal que tengan bajo su resguardo las áreas adminis
trativas y los órganos jurisdiccionales.

Artículo 91. el procedimiento de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales procederá cuando quien demuestre interés 
para ello, solicite:

I. Conocer la existencia de un archivo, registro, base o banco de datos de 
carácter personal, el ámbito y la finalidad de la colección de éstos, y los des
tinatarios de la información;

II. las consecuencias de la obtención de los datos; y

III. el acceso, rectificación o cancelación de sus datos personales, así 
como la oposición a su publicación.

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a la publi
cación de datos personales son derechos independientes. el ejercicio de cual
quiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro.

Artículo 92. la solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposi
ción de publicación de datos personales podrá ser ejercida por el interesado, 
sus tutores, curadores y sucesores, por sí o por medio de apoderado.

Artículo 93. la solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposi
ción de publicación de datos deberá ser promovida de manera escrita, conte
niendo al menos, los siguientes datos:

I. el nombre del interesado y, en su caso, de su representante legal, 
tutor, curador o sucesor; así como el documento que acredite tal representa
ción o condición legal;

II. la expresión y la acreditación de su interés;

III. el nombre del tercero interesado, si lo hubiere;

IV. el señalamiento, con la mayor precisión posible, del nombre y ubi
cación del archivo o registro de datos, así como del área administrativa u 
órgano jurisdiccional del cual depende;

V. la precisión de los datos personales que son materia de la solicitud 
de acceso, rectificación, cancelación u oposición a su publicación;
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VI. en su caso, las razones por las cuales se considera que en el regis
tro o archivo de datos señalado, obra información referida a su persona, y que la 
misma resulte discriminatoria, de riesgo para su integridad, falsa o inexacta;

VII. de manera opcional, la solicitud de anotación provisional en el 
archivo o registro de datos, relativa a que la información cuestionada está 
sometida a un proceso administrativo de corrección;

VIII. en su caso, las pruebas que acrediten sus pretensiones; y

IX. Firma del promovente, su representante, o de quien lo haga a su ruego, 
si se encontrare imposibilitado para ello, en los casos que sea conducente.

la promoción de la solicitud podrá ser ejercida en cualquier momento.

Artículo 94. la unidad de enlace calificará la procedencia de la solici
tud, a más tardar en los tres días hábiles siguientes de haber sido promovida 
y podrá prevenir al solicitante por una sola ocasión para que precise o modi
fique su petición en los tres días siguientes, con el apercibimiento de proce
der al archivo del asunto de no subsanarse las irregularidades indicadas.

desahogada la prevención, la unidad de enlace requerirá al área admi
nistrativa u órgano jurisdiccional responsable del archivo, para que permita 
el acceso o realice la cancelación, actualización o reserva solicitados; o, en su 
caso, de considerar improcedente la solicitud, informe de manera justificada 
tal circunstancia, expresando el tratamiento de los datos, su soporte técnico, 
la documentación de la cual se obtuvieron y cualquier otro aspecto que resulte 
relevante.

el plazo para rendir el informe será de cinco días hábiles, el que podrá 
ser duplicado por el Comité a solicitud del área administrativa u órgano juris
diccional responsable del archivo. en el caso de que en la solicitud única
mente se hubiera ejercido el derecho de acceso, el plazo para rendir el informe 
será improrrogable.

Artículo 95. Contestado el informe de acceso a sus datos, el solicitante 
podrá en el plazo de tres días, ampliar el objeto de su solicitud para requerir 
la supresión, rectificación, cancelación o actualización de sus datos persona
les. de estas nuevas manifestaciones se dará vista al área administrativa u 
órgano jurisdiccional responsable del archivo para rendir informe comple
mentario, sujetándose a los requisitos señalados en el artículo anterior.
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Artículo 96. Si en la solicitud únicamente se ejerció el derecho de 
acceso, la unidad de enlace, con el informe que rinda el área administrativa 
u órgano jurisdiccional responsable, hará entrega inmediata al solicitante de 
la información, en un plazo no mayor a diez días hábiles contado a partir de la 
presentación de aquélla. Si el área administrativa u órgano jurisdiccional reque
rido señala que no cuenta con los datos solicitados, se hará saber al solicitante 
por escrito, en el mismo plazo.

Artículo 97. Cuando se trate del ejercicio de los derechos de rectificación, 
cancelación de datos personales o de oposición a su publicación, se deberá 
dar respuesta al solicitante dentro de los treinta días hábiles siguientes a la pre
sentación de la solicitud.

Artículo 98. la oposición a la publicación podrá resultar fundada con 
independencia de que los respectivos datos personales se hayan difundido 
previamente en cualquier modalidad, siempre y cuando aquéllos no deban ser 
públicos, conforme a lo establecido en cualquier disposición general.

Artículo 99. el ejercicio del derecho de rectificación y cancelación no 
podrá dar lugar a la modificación de los documentos en que consten las reso
luciones emitidas por los órganos jurisdiccionales, el pleno y las Comisiones.

Artículo 100. en caso de que el área administrativa o el órgano juris
diccional niegue en todo o en parte la solicitud, la unidad de enlace procederá 
a notificarlo por vía electrónica al solicitante. en contra de la referida determi
nación el solicitante podrá iniciar el procedimiento de hábeas data ante el 
Comité por conducto de la unidad de enlace.

CAPÍtuLo tERCERo
dEL CoMItÉ Y dE LoS PRoCEdIMIEntoS SEguIdoS 

AntE EL CoMItÉ

SECCIÓn PRIMERA
dEL CoMItÉ

Artículo 101. el Comité es la instancia ejecutiva, encargada de instru
mentar las medidas necesarias para coordinar las acciones tendentes a cum
plir con la publicidad de la información, asegurar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información y proteger los datos personales en posesión de las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales, conforme a lo dispuesto en 
la ley, el reglamento y las demás disposiciones aplicables.
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Artículo 102. el Comité estará integrado por los titulares de la Coordi
nación para la transparencia, quién lo presidirá, de la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos y de la dirección 
General de asuntos Jurídicos, los que tendrán voz y voto en las resoluciones que 
se tomen. igualmente, formará parte del Comité, con voz y voto, el titular del 
archivo General, en aquellos casos relacionados con la materia archivística.

Artículo 103. el Comité sesionará en forma ordinaria de acuerdo a las 
cargas de trabajo y, en forma extraordinaria, a petición de cualquiera de sus 
integrantes.

Artículo 104. el Comité tomará sus decisiones por mayoría de votos y, 
en caso de empate, su presidente tendrá voto de calidad. para su funcio
namiento, se auxiliará de un secretario técnico.

Artículo 105. el Comité tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar y supervisar las acciones de las áreas administrativas y de 
los órganos jurisdiccionales, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley, 
el reglamento y las demás disposiciones aplicables;

II. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, por parte de los 
servidores públicos de las áreas administrativas y de los órganos jurisdic 
cionales;

III. Comunicar, confirmar, modificar o revocar las determinaciones de 
las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales en las que se señale que la 
información solicitada es inexistente, confidencial o reservada, o bien, no se 
otorgue en la modalidad solicitada. el Comité cuidará que la información entre
gada por las áreas administrativas y por los órganos jurisdiccionales se ajus
te con precisión a los términos en los cuales se recibió la solicitud de acceso 
a la información;

IV. Confirmar, modificar o revocar, a instancia de parte, las determina
ciones de las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales en las que se 
niegue, total o parcialmente, el acceso a datos personales, su rectificación, 
cancelación o la oposición a su publicación;

V. elaborar programas que faciliten la obtención de información en 
posesión de las áreas administrativas y de los órganos jurisdiccionales; así 
como definir los criterios y medidas necesarias para la organización, conser
vación y difusión de archivos, que someterá a aprobación de la Comisión;
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VI. instruir los procedimientos de ejecución de las resoluciones de la 
Comisión;

VII. proponer a la Comisión la publicación de los indicadores de gestión 
que permitan identificar los principales aspectos de las funciones jurisdiccio
nales y administrativas que le sean presentados, y supervisar su difusión en 
medios electrónicos para su consulta pública, con actualización mensual;

VIII. poner a disposición del público la información que refiere el artícu
lo 7 de la ley, la que deberá actualizarse periódicamente, al igual que aquella 
otra información en posesión de las áreas administrativas y de los órganos 
jurisdiccionales que se difunda en el portal de transparencia;

IX. instruir los procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de información pública y de datos personales;

X. proponer a la Comisión el monto de los costos por obtener la infor
mación, en términos de lo previsto en el artículo 27 de la ley;

XI. proponer a la Comisión la creación y ubicación de los módulos de 
acceso que sean necesarios para dar cumplimiento a la ley, el reglamento y 
demás disposiciones aplicables;

XII. Someter a consideración de la Comisión el listado de los archivos, 
registros y bancos de datos de carácter personal bajo resguardo de las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales;

XIII. proponer a la Comisión los procedimientos específicos y los for
matos de las solicitudes de información pública, así como los relativos a las 
solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de publicación 
de datos de carácter personal;

XIV. Someter a consideración de la Comisión los criterios y políticas 
generales para la administración, seguridad y protección de datos de carác
ter personal que estén en posesión de las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales;

XV. elaborar y proponer a la Comisión los convenios y programas que 
deban celebrarse con los demás sujetos obligados, a los que se refiere el ar
tículo 3, fracción XiV, de la ley;

XVI. elaborar y presentar a la Comisión los informes necesarios sobre 
las actividades realizadas para la integración del informe anual que debe ren
dirse al pleno, a que se refiere el artículo 13 del reglamento;
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XVII. informar a la Comisión sobre presuntas infracciones y cualquier 
problema o dificultad que se presente en el cumplimiento de la ley, el re
glamento y demás disposiciones aplicables;

XVIII. organizar y promover cursos de capacitación en materia de ac
ceso a la información y protección de datos personales para los servidores 
públicos;

XIX. proponer a la Comisión la organización de actividades para la difu
sión entre los servidores públicos y los particulares, de los beneficios que se 
derivan del manejo público de la información, así como las responsabilidades 
en el buen uso y conservación de aquélla, a fin de generar la cultura de trans 
parencia;

XX. designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico del 
Comité, así como al demás personal de apoyo; y

XXI. las demás que le confieran la Comisión y las disposiciones apli 
cables.

Artículo 106. Son atribuciones del presidente del Comité, las siguientes:

I. Convocar a las sesiones del Comité;

II. presidir, moderar y participar en los debates de las sesiones del 
Comité;

III. iniciar y levantar la sesión, además de decretar los recesos que 
fueren necesarios;

IV. declarar la existencia del quórum;

V. Supervisar las acciones que implemente la unidad de enlace para el 
cumplimiento de sus funciones y para el desarrollo institucional en materia 
de transparencia;

VI. dirigir los trabajos y tomar las medidas necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Comité;

VII. Someter a votación las resoluciones, acuerdos y demás decisio
nes del Comité;
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VIII. poner a consideración del Comité el aplazamiento de asuntos por 
razones que lo justifiquen;

IX. Firmar, conjuntamente con los demás integrantes y con el secreta
rio técnico del Comité, las actas aprobadas de las sesiones de ésta; y

X. proveer sobre el cumplimiento de las resoluciones y acuerdos adop
tados por el Comité, en los términos en que éste lo determine.

Artículo 107. Son atribuciones de los integrantes del Comité, las 
siguientes:

I. asistir con derecho a voz y voto a las sesiones del Comité;

II. Solicitar al presidente del Comité la inclusión de asuntos en el orden 
del día;

III. presentar a consideración del Comité proyectos de resoluciones, 
acuerdos, informes y cualquier otro asunto que estimen oportuno;

IV. Hacer suyo el proyecto de resolución que se presente por algún otro 
integrante del Comité, en su ausencia, y conforme al orden previamente esta
blecido para tales efectos;

V. proponer la asistencia de servidores públicos que por la naturaleza 
de los asuntos a tratar, deban asistir al Comité; y

VI. proponer la celebración de sesiones extraordinarias, al presidente 
o al propio Comité.

Artículo 108. las convocatorias a las sesiones del Comité se harán por 
conducto de su presidente y, en su ausencia, por el secretario técnico del 
mismo.

la convocatoria a las sesiones deberá realizarse por escrito y contener 
el orden del día, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo la sesión, 
y deberá remitirse a sus integrantes cuando menos tres días hábiles antes de 
la celebración de sesiones ordinarias; para el caso de las sesiones extraor
dinarias la remisión de dichos documentos se realizará, al menos, con veinti
cuatro horas de anticipación.

Artículo 109. el secretario técnico del Comité tendrá las siguientes 
funciones:
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I. recibir la documentación dirigida al Comité y a su presidente, y dar 
cuenta de ello a éste;

II. proponer al presidente el proveído en el cual se turnen los asuntos 
del Comité conforme al orden preestablecido, para su análisis y presenta
ción del proyecto de resolución;

III. dar cuenta al presidente del Comité del estado de trámite de los 
asuntos en conocimiento de dicho órgano colegiado y someter a su conside
ración los acuerdos conducentes para su consecución;

IV. preparar el orden del día de las sesiones y someterlo a la conside
ración del presidente del Comité, así como elaborar las respectivas convo 
catorias;

V. realizar las gestiones necesarias para distribuir oportunamente las 
convocatorias a las sesiones entre los integrantes del Comité;

VI. Verificar el quórum de asistencia de las sesiones y dar cuenta de 
ello al presidente del Comité;

VII. tomar las votaciones de los integrantes del Comité y dar a conocer 
el resultado de las mismas;

VIII. elaborar y someter a consideración del Comité, para su aproba
ción y firma, las actas relativas a las sesiones de dicho órgano;

IX. llevar a cabo las funciones de control y custodia de las actas y 
documentos relativos al Comité;

X. dar fe y expedir constancias de las actas, resoluciones, criterios y 
demás documentos relacionados, en todo o en parte;

XI. dar seguimiento a los acuerdos sobre las resoluciones del Comité 
o al estado que éstas guarden cuando éste así lo determine; y

XII. informar quincenalmente al Comité sobre las actas y engroses 
pendientes de firma.

Artículo 110. el Comité conocerá de los procedimientos de acceso a la 
información, una vez tramitada la solicitud correspondiente por la unidad de 
enlace, si no se cumplió en todo o en parte el ejercicio del derecho de acceso 
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a la información. para ello, procederá la tramitación del procedimiento de clasi
ficación de la información y, en su caso, el procedimiento de ejecución.

el Comité conocerá a instancia de parte del procedimiento de hábeas 
data, una vez tramitado por la unidad de enlace el procedimiento de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de publicación de datos personales, si 
el área administrativa o el órgano jurisdiccional responsable del archivo se 
pronuncia sobre la inexistencia o imposibilidad de dar acceso a los datos, así 
como sobre cualquier negativa a su cancelación, rectificación u oposición de 
publicación.

el Comité conocerá del procedimiento de supervisión para velar por el 
respeto al derecho de acceso a la información y a la protección de datos 
personales.

Artículo 111. en el dictado de sus resoluciones, el Comité ejercerá 
plenitud de jurisdicción y tomará todas las medidas que considere necesa
rias para satisfacer los derechos de acceso a la información y de protección 
de datos personales. en todo caso, el Comité deberá hacer saber en sus reso
luciones al solicitante de la información, o requirente de correcciones o actua
lización u oposición de publicación de datos personales, la posibilidad que 
tiene de recurrir sus determinaciones, en términos del presente acuerdo.

Artículo 112. las resoluciones del Comité deberán dictarse dentro del 
plazo para dar respuesta a la solicitud respectiva, tomando en cuenta las 
prórrogas autorizadas.

Artículo 113. la unidad de enlace procederá a la notificación inmediata 
de las resoluciones emitidas por el Comité al requirente y a las áreas adminis
trativas u órganos jurisdiccionales relacionados. esta notificación deberá rea
lizarse en el plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del momento 
en que se reciba el engrose por vía electrónica e impresa, que remita el secre
tario técnico del Comité.

SECCIÓn SEgundA
dE LA CLASIFICACIÓn dE LA InFoRMACIÓn

Artículo 114. el Comité tendrá conocimiento, por la vía de la clasificación 
de información, de los casos en que, derivado del trámite del procedimiento de 
acceso a la información, el titular del área administrativa o del órgano juris
diccional al que la unidad de enlace hubiese requerido determine que la infor
mación solicitada:
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I. es parcial o totalmente inexistente;

II. Se encuentra total o parcialmente clasificada como reservada o 
confidencial;

III. No se puede otorgar en la modalidad solicitada; y

IV. Cuando el área administrativa o el órgano jurisdiccional requerido 
omita pronunciarse sobre la disponibilidad de la información, ya sea en su 
totalidad o en parte.

en todo caso, al turnarlo al Comité, la unidad de enlace hará del cono
cimiento del área administrativa o del órgano jurisdiccional requerido que su 
determinación se ubica en alguno de estos supuestos.

Con el pronunciamiento emitido en cualquiera de los supuestos ante
riores, la unidad de enlace deberá remitir, en un plazo máximo de dos días 
hábiles, el expediente que corresponda al Comité, a fin de que proceda a su 
estudio y resolución.

Artículo 115. el Comité deberá emitir la resolución antes de la fecha en 
la que concluya el plazo para responder a la solicitud respectiva, tomando 
en cuenta las prórrogas autorizadas y las fechas en que el Comité sesiona 
ordinariamente.

Artículo 116. el Comité al resolver podrá:

I. declarar la incompetencia del área administrativa o del órgano juris
diccional, por ser materia de conocimiento de otro órgano del estado, y orde
nar la orientación correspondiente;

II. adoptar las medidas necesarias para localizar la información supues
tamente inexistente o bien, atendiendo a su naturaleza, confirmar su inexis 
tencia;

III. Comunicar o confirmar la inexistencia de la información, una vez 
agotadas las medidas necesarias para su búsqueda;

IV. Comunicar, confirmar, modificar o revocar, parcial o totalmente, la 
clasificación de la información determinada por el titular del área administra
tiva o del órgano jurisdiccional;
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V. otorgar o negar el acceso a la información en la modalidad solicitada, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso;

VI. declarar sin materia el asunto, cuando con anterioridad al pronun
ciamiento, el derecho de acceso a la información hubiese sido satisfecho;

VII. dar vista a los órganos de control interno, según sea el caso, de 
cualquier responsabilidad administrativa que se pudiese generar; y

VIII. adoptar cualquier otra medida conducente para velar por el dere
cho de acceso a la información y sus restricciones derivadas de lo dispuesto 
por la legislación aplicable.

Artículo 117. en las resoluciones sobre las clasificaciones de informa
ción deberán indicarse las razones que las sustenten.

en el análisis del carácter reservado de la información, el Comité valo
rará las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el momento de la reserva, 
así como los elementos objetivos a partir de los cuales pueda inferirse que con 
el acceso a la información existe una expectativa razonable de dañar el interés 
público protegido.

en caso de duda razonable, al pronunciarse sobre la información clasi
ficada como reservada, el Comité optará por su publicidad, y si ello no fuera 
posible, por la elaboración de versiones públicas de los documentos clasi 
ficados.

Artículo 118. ante la inexistencia de soportes documentales en los 
que se contenga la información solicitada, porque ésta se encuentre dispersa 
en diversos documentos o concentrada en alguno de ellos, y dichos soportes se 
estimen relevantes para documentar las facultades, atribuciones o funciones 
que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan al Consejo y a los órganos 
jurisdiccionales, el Comité, tomando en cuenta las labores que resulten nece
sarias, así como el cúmulo de documentos o expedientes a revisar o versiones 
públicas a generar, otorgará el acceso a la información requerida, solicitando 
a las áreas administrativas o a los órganos jurisdiccionales que la tengan bajo 
resguardo, que determinen considerando sus cargas de trabajo, el plazo en el 
cual tendrán a disposición los soportes documentales respectivos.

al fijarse dicho plazo, el titular del área administrativa o del órgano juris
diccional respectivo deberá ponderar los principios de máxima publicidad, 
transparencia y eficacia en el cumplimiento de sus funciones.
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Artículo 119. la Secretaría técnica del Comité, en coordinación con la 
unidad de enlace, dará seguimiento a los plazos de cumplimiento de las reso
luciones emitidas e informará al Comité quincenalmente.

SECCIÓn tERCERA
dEL PRoCEdIMIEnto dE ACCESo A VIdEogRABACIonES 

dE SESIonES dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto 
Y PLEnoS dE CIRCuIto

Artículo 120. el particular interesado en el proceso deliberativo de 
alguno de los asuntos resueltos por los tribunales Colegiados o plenos de Cir
cuito, podrá hacer la solicitud a través de la unidad de enlace, la que reque
rirá al tribunal o pleno respectivo para que en término de cinco días hábiles se 
pronuncie sobre la existencia de la información y, en su caso, sobre su natu
raleza pública, confidencial o reservada, así como para que remita la videogra
bación respectiva.

una vez que la unidad de enlace reciba el informe y la videograbación, 
los enviará al Comité, para que éste confirme, modifique o revoque la deter
minación del tribunal Colegiado o pleno de Circuito.

Únicamente podrá otorgarse el acceso en la modalidad de consulta física 
ya sea en versión pública o versión íntegra de la videograbación de que se 
trate y sólo en casos excepcionales y a consideración del propio Comité, podrá 
otorgarse versión escrita de la videograbación requerida.

el Comité será el encargado de elaborar la versión pública de la video
grabación, cuando así proceda.

la unidad de enlace remitirá la videograbación al módulo de acceso 
que haya seleccionado el solicitante, a efecto de que éste pueda acudir den
tro de los noventa días siguientes contados a partir de la fecha en que le sea 
notificada su disponibilidad.

transcurridos los noventa días, sin que el solicitante haya acudido a 
consultar la información requerida; el módulo de acceso devolverá la versión 
pública de la videograbación al Comité.

SECCIÓn CuARtA
dEL PRoCEdIMIEnto dE HÁBEAS dAtA

Artículo 121. Cuando las áreas administrativas o los órganos jurisdic
cionales requeridos para pronunciarse sobre los derechos de acceso, rectifi
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cación, cancelación u oposición a la publicación de datos personales, se 
abstengan de resolver en el plazo respectivo o emitan cualquier determinación 
que no satisfaga lo requerido, el solicitante podrá iniciar el procedimiento de 
hábeas data ante el Comité, por conducto de la unidad de enlace, o mediante 
escrito presentado en cualquier módulo de acceso, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación. el referido escrito deberá contener cuando menos 
los siguientes datos:

I. el nombre del interesado y, en su caso, de su representante legal, tutor, 
curador o sucesor; así como el documento que acredite tal representación o 
condición legal;

II. los argumentos que revelen su interés para interponer este medio 
de defensa;

III. el señalamiento, con la mayor precisión posible, del nombre y ubi
cación del archivo o registro de datos, así como del área administrativa o del 
órgano jurisdiccional del cual depende;

IV. los argumentos mediante los cuales controvierta las consideracio
nes de la determinación cuestionada.

Cuando se controvierta la falta de pronunciamiento, no será necesaria 
la expresión de los referidos argumentos;

V. en su caso, las pruebas supervenientes que acrediten sus pretensio
nes; y

VI. Firma del promovente, su representante, o de quien lo haga a su ruego 
si se encontrare imposibilitado para ello, en los casos que sea conducente.

Artículo 122. el Comité podrá disponer el bloqueo provisional del archi
vo en lo referente al dato personal motivo de acceso, rectificación, cancelación 
u oposición a su publicación, cuando sea manifiesto el carácter discriminato
rio, falso o inexacto de la información de que se trate.

Artículo 123. a más tardar al día siguiente de ser recibido el asunto, el 
presidente del Comité requerirá al área administrativa o al órgano jurisdiccio
nal responsable del archivo, la remisión de la información requerida. asimismo, 
solicitará informe justificado del tratamiento de los datos, su soporte técnico, la 
documentación de base relativa a su recolección y cualquier otro aspecto que 
resulte necesario para la resolución del caso.
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el informe deberá expresar las razones por las cuales se negó el acceso 
o la rectificación, cancelación o reserva de los datos correspondientes, y 
deberá rendirse dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que se reciba 
el requerimiento respectivo. dicho plazo podrá ser duplicado por una sola vez 
por el Comité, a solicitud del área administrativa o del órgano jurisdiccional.

en el caso de que el procedimiento se promueva contra la falta de res
puesta del área administrativa o del órgano jurisdiccional requerido, en el refe
rido informe se deberá expresar si es fundada o no la solicitud de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición a la publicación de datos personales.

Artículo 124. Concluido el plazo para la contestación del informe o 
contestado el mismo, el Comité resolverá el procedimiento dentro de los diez 
días hábiles siguientes a su recepción. dicho plazo podrá duplicarse por el 
Comité.

en el supuesto de que en el procedimiento hábeas data se impugne la 
omisión de responder una solicitud de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición a la publicación de datos personales, una vez recibido el informe 
respectivo, se remitirá por vía electrónica al solicitante para que en el plazo de 
cinco días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga u ofrezca las 
pruebas documentales que considere conducentes. en este caso, de no ren
dirse el informe requerido, el Comité remitirá el asunto a la Comisión para su 
conocimiento. Con el escrito presentado por el solicitante se dará trámite al 
asunto en los términos indicados en el párrafo primero de este artículo.

Artículo 125. de resultar fundada la pretensión planteada en el proce
dimiento de hábeas data, el Comité especificará la información a la que se 
debe otorgar acceso o que deba ser suprimida, rectificada, actualizada o decla
rada confidencial o reservada; estableciendo un plazo para su cumplimiento, 
el cual no podrá ser menor a cinco días hábiles.

SECCIÓn QuIntA
dEL PRoCEdIMIEnto dE SuPERVISIÓn

Artículo 126. el Comité supervisará el debido cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales a cargo de los servidores públicos de las áreas administrativas y de 
los órganos jurisdiccionales, derivadas de lo dispuesto en este acuerdo y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 127. el procedimiento de supervisión procederá cuando el 
Comité por sí, o a instancia de cualquiera de sus integrantes, del titular de 
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la unidad de enlace, o de cualquiera de las áreas administrativas y de los 
órganos jurisdiccionales, tome conocimiento de:

I. la falta u omisión de la publicidad de la información respecto de la 
cual se tiene obligación de publicar en medios electrónicos;

II. la omisión de otorgar la información solicitada;

III. Se presuma la violación del derecho de cualquier persona de tomar 
conocimiento de sus datos personales que obren en archivos, registros o 
bancos de datos del Consejo;

IV. Se presuma la falsedad, inexactitud, deficiencia, insuficiencia o 
desactualización de datos personales, así como de toda información cuya 
publicidad sea obligación del Consejo, en términos de lo previsto en este 
acuerdo; y

V. Se presuma el tratamiento o uso incorrecto de datos.

Artículo 128. la supervisión podrá ser iniciada de oficio, a instancia de 
cualquiera de sus integrantes, del titular de la unidad de enlace o de cual
quier área administrativa u órgano jurisdiccional, previo acuerdo del Comité.

la supervisión procederá respecto de los servidores públicos respon
sables del resguardo, actualización, manejo y uso de la información de las 
áreas administrativas y de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 129. el Comité podrá disponer el bloqueo provisional del ar
chivo en lo referente al dato personal motivo de supervisión, cuando sea mani
fiesto el carácter discriminatorio, falso o inexacto de la información de que se 
trate.

esta disposición será aplicable para los casos en que se detecte la false
dad, inexactitud, insuficiencia o desactualización de datos, cualquiera que 
sea su naturaleza.

Artículo 130. al día siguiente de ser admitida la supervisión a trámite, el 
presidente del Comité requerirá al área administrativa o al órgano jurisdiccional 
responsable del archivo, la remisión de la información relativa. asimismo, 
podrá solicitar informe justificado del tratamiento de los datos, su soporte 
técnico, la documentación de base relativa a su recolección y cualquier otro 
aspecto que estime necesario.
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al rendir el informe el órgano deberá expresar las razones por las cua
les incluyó o dejó de incluir la información cuestionada y aquellas por las que 
no otorgó o fue omisa en atender la respectiva petición.

el plazo para rendir el informe será de cinco días hábiles, el que podrá 
ser duplicado por el Comité, a solicitud del área administrativa o del órgano 
jurisdiccional.

Artículo 131. una vez recibido el informe se listará para sesión del 
Comité, el cual resolverá lo conducente o lo turnará a uno de sus integrantes 
para que presente proyecto de resolución.

el Comité resolverá si la información debe ser otorgada, difundida o 
actualizada en medios electrónicos de consulta pública, o bien, si determina
dos datos personales deben ser rectificados, cancelados o suprimidos de la 
respectiva versión pública, estableciendo un plazo para su cumplimiento.

SECCIÓn SEXtA
dEL PRoCEdIMIEnto dE EjECuCIÓn

Artículo 132. el Comité llevará a cabo el procedimiento de ejecución 
para verificar el cumplimiento de sus resoluciones.

Artículo 133. la Secretaría técnica del Comité dará cuenta a su presi
dente del informe que remita la unidad de enlace sobre el cumplimiento o 
incumplimiento por parte de las áreas administrativas y de los órganos juris
diccionales obligados en las resoluciones pronunciadas en los procedimientos 
que conozca sobre la clasificación de información, hábeas data y supervisión, 
considerando los plazos aplicables.

el Comité deberá pronunciarse sobre el cumplimiento de sus resolu
ciones y, previa valoración de las constancias que se presenten, tener por 
concluido el expediente respectivo, requerir a las áreas administrativas o a 
los órganos jurisdiccionales exhortados para que cumplan en un plazo razo
nable o remitir el expediente a la Comisión. en los asuntos que acuerde el 
Comité, la valoración y determinación sobre el debido cumplimiento de sus 
resoluciones podrá delegarla a su presidente.

Si en el plazo concedido para ello, el área administrativa o el órgano 
jurisdiccional responsable de la información no hubiese cumplido con las 
obligaciones derivadas de las resoluciones del Comité, su presidente podrá 
requerir a dicha unidad u órgano para que proceda a su ejecución.
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Si las áreas administrativas o los órganos jurisdiccionales vincula
dos insistieren en no dar cumplimiento a lo ordenado total o parcialmente, el 
Comité lo someterá a consideración de la Comisión.

Artículo 134. el Comité, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
partir de que reciba el expediente, deberá emitir resolución del procedimiento 
de ejecución. este plazo podrá duplicarse por el Comité si existen razones que 
lo justifique.

Artículo 135. el procedimiento de ejecución de las resoluciones de la 
Comisión se seguirá por el Comité, el cual deberá informar al presidente de 
la Comisión las diversas determinaciones que adopte.

CAPÍtuLo CuARto
dE LoS PRoCEdIMIEntoS SEguIdoS AntE LA CoMISIÓn

SECCIÓn PRIMERA
dE LoS RECuRSoS dE REVISIÓn Y dE REConSIdERACIÓn

Artículo 136. la Comisión conocerá de los recursos de revisión y de 
reconsideración a que se refiere el título Séptimo del reglamento.

el recurso de revisión procederá también en contra de las resoluciones 
adoptadas por el Comité, en los procedimientos de hábeas data, de supervi
sión y de ejecución.

Artículo 137. el promovente del recurso deberá acreditar su interés en 
el caso de que se trate de resoluciones pronunciadas en materia de acceso y 
protección de datos personales, en los mismos términos previstos para el pro
cedimiento de acceso, rectificación, cancelación u oposición de publicación 
de datos personales.

Artículo 138. en el dictado de sus resoluciones la Comisión ejercerá ple
nitud de jurisdicción y tomará las medidas que considere necesarias para 
satisfacer el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protec
ción de datos personales. Sus resoluciones serán definitivas.

Artículo 139. en el análisis del carácter confidencial o reservado de la 
información, la Comisión podrá disponer su divulgación cuando a su juicio 
existan razones de interés público relacionadas con los objetivos de la ley, 
debidamente acreditadas y que así lo justifiquen.
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para tales efectos, podrá mediar petición del recurrente, quien apor
tará los elementos de prueba que considere pertinentes o bien, la Comisión 
podrá determinarlo de oficio cuando durante la sustanciación del recurso 
considere que existen elementos que justifiquen la divulgación de la informa
ción confidencial o reservada.

SECCIÓn SEgundA
dEL InCIdEntE dE InCuMPLIMIEnto

Artículo 140. para asegurar la ejecución de sus resoluciones y de las 
del Comité, la Comisión conocerá del incidente de incumplimiento.

Artículo 141. otorgado el acceso a la información solicitada o el acceso, 
corrección, actualización, cancelación u oposición a la publicación de datos 
personales, por resolución del Comité o de la Comisión, si el área administra
tiva o el órgano jurisdiccional responsable de la información no hubiese cum
plido con las obligaciones impuestas en la resolución respectiva, aun con los 
requerimientos formulados al servidor público responsable, el presidente del 
Comité, previo acuerdo de éste, remitirá el asunto a la Comisión para la trami
tación del incidente de incumplimiento.

Artículo 142. tomando en cuenta lo determinado por el Comité en el 
procedimiento de ejecución, el presidente de la Comisión podrá requerir al área 
administrativa o al órgano jurisdiccional responsable para que de inmediato 
cumpla con lo determinado por aquél, sin menoscabo de que el asunto se revise 
en la propia Comisión.

en caso de que persista el incumplimiento por parte del servidor público, 
la Comisión dará vista a los órganos de control interno, según corresponda, para 
que se inicie, en su caso, procedimiento de responsabilidad administrativa.

CAPÍtuLo QuInto
dE LA dIFuSIÓn dE VIdEogRABACIonES dE SESIonES 

dE tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto 
Y PLEnoS dE CIRCuIto

Artículo 143. a fin de difundir la videograbación de las sesiones, cada 
tribunal Colegiado y pleno de Circuito seleccionará los asuntos que a su con
sideración puedan ser publicados.

en la selección referida se tomarán en cuenta los asuntos en los que se 
haya adoptado un criterio novedoso, relevante, importante o que la determi
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nación emitida en las distintas materias, civil, administrativa, penal y laboral 
sea de trascendencia o pueda tener alto impacto en la sociedad.

No serán difundidas aquellas en las que los temas debatidos involucren 
aspectos relacionados con el honor, reputación y vida privada de las partes.

Artículo 144. una vez que cada tribunal Colegiado o pleno de Circuito 
haya seleccionado los asuntos susceptibles de ser difundidos, remitirán a la 
Comisión una copia del archivo digital que los contenga.

Artículo 145. el Consejo por conducto de la Comisión hará la selec
ción final de los asuntos que habrán de ser difundidos, tomando en consi
deración las propuestas formuladas por cada tribunal Colegiado o pleno de 
Circuito.

Artículo 146. los asuntos seleccionados, deberán ser difundidos a tra
vés del portal de transparencia, en la cual se diseñará una ventana que per
mita el acceso a cada uno de ellos, clasificados por Circuito. el diseño de la 
ventana estará a cargo de la unidad administrativa competente en materia 
informática.

también podrán ser difundidos en el Canal Judicial, conforme a la pro
gramación y espacios que se destinen al efecto.

tÍtuLo SEXto
PuBLICIdAd dE CRItERIoS Y SEntEnCIAS

CAPÍtuLo PRIMERo
dE LA PuBLICACIÓn En IntERnEt dE LAS SEntEnCIAS 
EjECutoRIAS o RESoLuCIonES PÚBLICAS gEnERAdAS 

PoR LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES

Artículo 147. la Coordinación para la transparencia será la encargada 
de coordinar las tareas tendentes a la publicación en internet de las senten
cias ejecutorias o resoluciones públicas, generadas por los órganos jurisdiccio
nales que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 
150 de este acuerdo.

la recepción, revisión, clasificación y recopilación de la sentencias y reso
luciones públicas que en forma electrónica envíen los órganos jurisdiccionales, 
también estará a cargo de la Coordinación para la transparencia; la que de igual 
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forma establecerá y mantendrá el sistema que administre el banco de datos, 
la página y el sitio electrónicos en el que se pondrán a disposición del público.

Artículo 148. las áreas administrativas brindarán el apoyo que les sea 
requerido por la Coordinación para la transparencia, para el cumplimiento de 
las funciones que en razón del presente Capítulo se le confieren.

Artículo 149. los órganos jurisdiccionales, deberán enviar vía electró
nica a la Coordinación para la transparencia, a través del Sistema de Captura 
de Sentencias ejecutorias y resoluciones públicas relevantes, las sentencias 
o resoluciones públicas que estén en alguno de los supuestos que señala el 
artículo siguiente, cuya versión deberá ser pública, es decir, con la supresión de 
la información considerada legalmente como reservada y confidencial, con
forme a las disposiciones aplicables.

la validación del documento electrónico, su envío y recepción deberá 
ser supervisada por los propios titulares y certificada por el secretario que al 
efecto determinen.

los titulares de los órganos jurisdiccionales contarán con un plazo de 
treinta días a partir de la fecha de publicación de la sentencia ejecutoria o 
resolución pública, para elaborar y remitir el documento electrónico corres
pondiente a la Coordinación para la transparencia, para su publicación en 
internet.

Artículo 150. las sentencias ejecutorias o resoluciones públicas que 
podrán ser enviadas a la Coordinación para la transparencia y, por ende, sus
ceptibles de ser publicadas en internet, deberán situarse en cualquiera de los 
supuestos siguientes:

I. aquellas que incluyan criterios de interpretación novedosos, es decir, 
que su contenido no sea obvio o reiterativo;

II. aquellas que por sus características especiales resulten de interés, 
entendido éste como aquel en el cual la sociedad o los actos de gobierno, 
resulten afectados de una manera determinante con motivo de la decisión 
emitida;

III. aquellas que sean de trascendencia en virtud del alcance significa
tivo que puedan producir sus efectos, en la sociedad en general o en los actos 
de gobierno;
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IV. aquellas que por la relevancia económica, social o jurídica del asunto, 
resulten de interés nacional;

V. aquellas que revistan un interés por las partes que en ella inter
vienen; y

VI. aquellas que traten un negocio excepcional, es decir, que sean 
distintas a la generalidad de los asuntos o cuando los argumentos plantea
dos no tengan similitud con la mayoría de aquéllos.

Artículo 151. los órganos jurisdiccionales, discrecionalmente enviarán 
a través de medio electrónico y en forma mensual, las sentencias ejecutorias o 
resoluciones públicas que consideren se encuentran en alguno de los supues
tos que establece el artículo 150 de este acuerdo.

Artículo 152. la Coordinación para la transparencia verificará que las 
sentencias ejecutorias o resoluciones que envíen los órganos jurisdicciona
les sean versiones públicas y actualicen alguno de los supuestos que señala 
el artículo 150 de este acuerdo. asimismo, tendrá bajo su responsabilidad su 
publicación en internet, la que deberá actualizar en forma mensual.

Artículo 153. la Coordinación para la transparencia, rendirá infor
mes trimestralmente a la Comisión, que una vez autorizados se publicarán en 
internet, en donde se contendrán por lo menos, los avances en la conforma
ción del banco de datos, el número de sentencias ejecutorias y demás reso
luciones publicadas en dicha página, debiendo informarse del número de 
documentos electrónicos recibidos por cada órgano jurisdiccional.

en el informe anual de labores que rinde la Comisión, se destacará a 
los órganos jurisdiccionales que hayan colaborado en el envío de las resolu 
ciones.

CAPÍtuLo SEgundo
dE LoS CRItERIoS juRÍdICoS noVEdoSoS o RELEVAntES

EMItIdoS PoR LoS ÓRgAnoS juRISdICCIonALES

SECCIÓn PRIMERA
dE LAS AtRIBuCIonES

Artículo 154. los Juzgados de distrito y tribunales unitarios de Circuito, 
se encargarán de elaborar los criterios, de conformidad a lo dispuesto en el 
presente Capítulo, cuando por su contenido se actualice alguno de los supues
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tos establecidos en el artículo 159 de este acuerdo. estos criterios los deberán 
enviar vía electrónica a la Coordinación para la transparencia, conjuntamente 
con la resolución en la que se encuentren inmersos, en los formatos que al 
efecto se definan.

la validación de los documentos electrónicos, su envío y recepción, 
deberá ser supervisada por los propios titulares y certificada por el secretario 
que para ello determinen.

para efectos de este Capítulo se entenderá por criterio, la expresión por 
escrito, en forma abstracta, de la postura jurídica establecida por los Juzga
dos de distrito y tribunales unitarios de Circuito al resolver un caso concreto, 
sin que se trate de un extracto, una síntesis o un resumen de la resolución.

Artículo 155. los titulares de los Juzgados de distrito y tribunales uni
tarios de Circuito contarán con un plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de la resolución que contenga el criterio que se estima es nove
doso o relevante, para elaborarlo y remitirlo vía electrónica a la Coordinación 
para la transparencia; una vez hecho lo anterior, dicho criterio no podrá ser 
modificado.

Con independencia de lo anterior, deberán:

I. Verificar que el texto y precedente de los criterios correspondan a las 
resoluciones citadas;

II. Vigilar que todos los criterios autorizados hayan sido oportunamente 
remitidos a la Coordinación para la transparencia; y

III. llevar un registro de los criterios elaborados, aprobados y divulgados.

Artículo 156. la Coordinación para la transparencia se encargará de 
coordinar las tareas tendentes a la recepción, clasificación y recopilación de los 
criterios novedosos o relevantes y de las resoluciones en que se encuentren 
inmersos, que vía electrónica envíen los Juzgados de distrito y los tribunales 
unitarios de Circuito; de igual forma, establecerá y mantendrá el sistema que 
administre el banco de datos, la página y el sitio electrónicos en que se pondrá 
a disposición del público, el criterio que deba ser divulgado electrónicamente 
en la página de internet que al efecto se designe, por satisfacer alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 159 de este acuerdo, asimismo, será la 
responsable de editar la versión impresa de dichos criterios.
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de igual modo, deberá hacer del conocimiento de la Comisión, cualquier 
circunstancia que se presente en el desarrollo y cumplimiento de lo previsto 
en este Capítulo, a fin de tomar las medidas conducentes; además, rendirá 
informes trimestralmente a la Comisión, en donde se contendrán los avances 
en la conformación del banco de datos, el número de criterios recibidos y divul
gados a través de la página de internet, por cada Juzgado de distrito y tri
bunal unitario de Circuito; los pormenores de la edición y, en su caso, de las 
actualizaciones a la divulgación impresa de los criterios.

Artículo 157. las áreas administrativas brindarán el apoyo que les sea 
requerido por la Coordinación para la transparencia, para el cumplimiento de 
las funciones que en virtud del presente Capítulo se le confieren.

SECCIÓn SEgundA
dE LA ELABoRACIÓn dE CRItERIoS

Artículo 158. en términos de este Capítulo, podrán hacerse públicos 
los criterios novedosos o relevantes en que se apoyen las resoluciones emiti
das por los Juzgados de distrito y tribunales unitarios de Circuito, los cuales 
no tendrán fuerza vinculatoria u obligatoria.

Artículo 159. los criterios novedosos o relevantes que podrán ser envia
dos a la Coordinación para la transparencia y, por ende, susceptibles de ser 
publicados, deberán situarse en cualesquiera de los supuestos siguientes:

I. aquellos en que se realice una interpretación novedosa; es decir, que 
su contenido no sea obvio o reiterativo;

II. aquellos en que se interprete un nuevo ordenamiento legal o alguna 
reforma normativa;

III. aquellos que superen algún otro criterio sostenido con anteriori
dad; y

IV. aquellos que deriven de un asunto que por su relevancia econó
mica, social o jurídica, resulten de interés nacional.

Artículo 160. los criterios se compondrán de rubro, texto y precedente.

el rubro es el enunciado gramatical que identifica el criterio del Juzgado 
de distrito o tribunal unitario de Circuito, cuyo objeto es reflejar en forma 
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concisa, congruente y clara la esencia de la postura y facilitar su localización, 
al proporcionar una idea cierta del mismo.

Artículo 161. en la elaboración del texto del criterio se observará lo 
siguiente:

I. deberá derivarse en su integridad de la parte considerativa funda
mental de la resolución correspondiente y no contener aspectos que no formen 
parte de aquélla;

II. Se entenderá por parte considerativa fundamental la concerniente 
al planteamiento del problema o problemas tratados y las razones de su 
solución;

III. Se redactará con claridad, de modo que pueda ser entendido cabal
mente sin recurrir a la resolución correspondiente y no deberá formularse 
con la sola transcripción de una parte de ésta o de un precepto legal;

IV. deberá ser independiente un criterio de otro, es decir, cuando en una 
misma resolución se contengan varias interpretaciones se podrá, en su caso, 
hacer varios criterios; y

V. No contendrá datos concretos, tales como nombres de personas, 
cantidades, objetos, etcétera, de carácter eventual, particular o contingente, 
sino exclusivamente los de naturaleza general y abstracta.

Artículo 162. el precedente se formará con los datos de identificación 
de la resolución, señalándose en su orden y, en su caso, el tipo de asunto, el 
número de expediente, el nombre del promovente del juicio, la fecha de reso
lución, el Juzgado de distrito, el tribunal unitario de Circuito, y nombre de su 
titular.

SECCIÓn tERCERA
dE LA dIVuLgACIÓn dE CRItERIoS

Artículo 163. la divulgación a través del sitio electrónico que al efecto 
se destine, de los criterios novedosos o relevantes que generen los Juzgados 
de distrito y tribunales unitarios de Circuito, se actualizará mensualmente; 
por lo que, la Coordinación para la transparencia los días primero de cada mes 
realizará un corte a la recepción de criterios, a fin de que a más tardar los días 
quince de cada mes se actualice la información en la página electrónica 
referida.
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la divulgación impresa de los criterios novedosos o relevantes que gene
ren los Juzgados de distrito y tribunales unitarios de Circuito, se realizará por 
lo menos dos veces por año.

en el informe anual de labores que rinde la Comisión, se destacará a los 
Juzgados de distrito y tribunales unitarios de Circuito que hayan colaborado 
en el envío de los criterios jurídicos novedosos o relevantes.

CAPÍtuLo tERCERo
dE LA dIFuSIÓn dE SEntEnCIAS RELEVAntES

Artículo 164. los Jueces de distrito y los magistrados de Circuito, al 
dictar sentencias de carácter definitivo tratándose de juicios relativos a delitos 
clasificados como de delincuencia organizada, contra la salud, de portación 
de armas de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea; darán 
a conocer a la dirección General de Comunicación Social, por vía electrónica 
simultáneamente a la notificación a las partes, el contenido de tales resolucio
nes, acompañando una síntesis que de manera clara y sencilla explique los 
fundamentos y motivos del fallo respectivo.

en otras materias, cuando a juicio de los titulares de los órganos juris
diccionales correspondientes se trate de asuntos de carácter relevante, en 
función del impacto que el conocimiento de tales resoluciones genere en la 
opinión pública, tales servidores públicos deberán proceder en términos de 
lo previsto en el párrafo anterior.

Artículo 165. el director General de Comunicación Social dará cuenta, 
con toda oportunidad, al pleno sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

Artículo 166. la dirección General de Comunicación Social deberá 
cumplir con las disposiciones aplicables en materia de protección de datos 
personales.

tÍtuLo SÉPtIMo
dE LA AdMInIStRACIÓn doCuMEntAL Y ARCHIVoS

dE LAS ÁREAS AdMInIStRAtIVAS dEL ConSEjo

CAPÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 167. la Comisión es el órgano rector en materia archivística 
en el Consejo, por tanto es la responsable de la interpretación y aplicación de 
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la ley de archivos. para ello, contará con el auxilio de la Contraloría del poder 
Judicial de la Federación, de la Coordinación para la transparencia y del ar
chivo General, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 168. los titulares de las áreas administrativas, son responsa
bles del adecuado funcionamiento de los archivos a su cargo, por lo que deben 
adoptar las medidas necesarias conforme a las disposiciones aplicables y los 
criterios específicos que se aprueben para tal efecto.

Artículo 169. para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de archivos, así como del presente acuerdo, el titular del archivo General 
elaborará y actualizará según se requiera, un manual institucional con los 
preceptos, criterios específicos, guías y formatos aplicables al sistema de ar
chivos y su administración documental, el cual incluirá tanto a los archivos 
físicos como a los electrónicos. este manual y sus actualizaciones deben ser 
autorizados por la Comisión.

Artículo 170. Corresponde al archivo General elaborar y aplicar las nor
mas, criterios y lineamientos archivísticos necesarios, tal como se precisa en 
el artículo 12 de la ley de archivos.

CAPÍtuLo SEgundo
dE LA oRgAnIZACIÓn Y AdMInIStRACIÓn dE LoS ARCHIVoS

SECCIÓn PRIMERA
dE LA AdMInIStRACIÓn dE LoS doCuMEntoS

Artículo 171. la organización de los archivos a cargo y bajo la admi
nistración del Consejo debe asegurar la disponibilidad, localización expedita, 
integridad y conservación de los documentos de archivo.

el sistema institucional se integra por las siguientes etapas archivísti
cas: archivo de trámite, archivo de concentración y archivo histórico, las cuales 
están orientadas a controlar la producción, integración, transferencia, custodia, 
conservación y destino final de los documentos y expedientes que en cum
plimiento de sus funciones y atribuciones generan las áreas administrativas.

Artículo 172. el titular del archivo General, además de las señaladas 
en la ley, tendrá las siguientes funciones:

I. representar al Consejo ante el Sistema Nacional de archivos en tér
minos de las disposiciones aplicables;
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II. Coadyuvar con los responsables de las áreas correspondientes del 
poder Judicial de la Federación en la determinación de las acciones encami
nadas a la estandarización entre sus respectivos sistemas de archivo y adminis
tración documental;

III. Coordinar la política archivística que incluye la gestión de los docu
mentos en el Consejo, así como el fortalecimiento del Sistema institucional 
de archivos, en términos de las disposiciones aplicables;

IV. recibir y resguardar los archivos que se transfieran conforme a las 
disposiciones aplicables; en coordinación con las áreas administrativas;

V. Someter a consideración de la Comisión, el plan anual de desarrollo 
archivístico;

VI. emitir los dictámenes de valoración documental, previo al destino 
final de los expedientes, así como la declaratoria de los documentos y expe
dientes que serán incluidos en el patrimonio documental del Consejo;

VII. dictaminar sobre la organización y condiciones de los archivos 
bajo administración del Consejo, así como el estado de las instalaciones que 
éstos ocupan, para establecer acciones de mejora y conservación;

VIII. Solicitar a los titulares de las áreas administrativas, realicen las 
gestiones para el destino final de sus expedientes que se encuentren en cus
todia del archivo General, de acuerdo a la normativa y a los periodos señala
dos en el catálogo de disposición documental;

IX. participar en el ámbito de su competencia en los procesos de 
entregarecepción de las áreas administrativas, cuando así lo determine la 
Contraloría del poder Judicial de la Federación;

X. publicar y actualizar cada año, en la página de internet del Consejo, 
el cuadro general de clasificación archivística, el catálogo de disposición 
documental, las fichas técnicas de prevaloración, los dictámenes de valora
ción, las actas de los trámites de baja y la guía simple de archivos;

XI. Someter a consideración de la Comisión los criterios para llevar a 
cabo la digitalización, sistematización y respaldo de los archivos bajo la admi
nistración del Consejo, que por su relevancia requieran procesamiento elec
trónico, así como aquellos documentos de archivo que las áreas administrativas 
consideren y justifiquen necesario;
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XII. Someter a consideración de la Comisión las disposiciones aplica
bles relacionadas con la conservación, custodia y difusión de los documen
tos históricos del Consejo;

XIII. reunir, organizar, preservar y difundir los acervos documentales 
históricos con base en las mejores prácticas;

XIV. proponer, desarrollar y dirigir investigaciones en materias históri
cas y archivísticas encaminadas a la organización, conservación y difusión 
del patrimonio documental del Consejo;

XV. participar con las áreas competentes del Consejo en la elaboración 
e implementación de los planes de contingencia para el rescate de archivos en 
caso de siniestros;

XVI. Coordinar con la dirección General de Servicios al personal, la 
definición de las competencias laborales en materia archivística;

XVII. Coordinar con la dirección General de tecnologías de la informa
ción las acciones destinadas a la automatización y gestión de los documen
tos electrónicos según se establece en la ley de archivos, el presente acuerdo 
y demás disposiciones aplicables;

XVIII. participar y organizar foros y eventos nacionales e internaciona
les en la materia; y

XIX. las demás que autorice el pleno y la Comisión.

Artículo 173. para ser coordinador del área de archivos, se atenderá a 
los requisitos señalados en el artículo 142 del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo; en el entendido de que la experiencia profe
sional de cinco años debe ser en la dirección de archivos institucionales.

Artículo 174. los titulares de las áreas administrativas designarán entre 
su personal a los servidores públicos responsables del control de gestión, los 
cuales deberán:

I. recibir y distribuir la correspondencia de entrada;

II. registrar y controlar la correspondencia de entrada y salida, en los 
sistemas de gestión autorizados por la Comisión;
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III. recibir y despachar la correspondencia de salida del área corres 
pondiente;

IV. Colaborar con el responsable del archivo de trámite en el registro, 
clasificación de documentos e integración de expedientes; y

V. asistir a los cursos de capacitación en materia archivística que pro
mueva el archivo General.

la designación de los servidores públicos responsables del control de 
gestión, se hará del conocimiento del archivo General para su respectivo regis
tro y control.

Artículo 175. las áreas administrativas atenderán los lineamientos y 
criterios referentes al control de la gestión de los documentos señalados en 
el manual institucional de archivos.

SECCIÓn SEgundA
dE LoS EXPEdIEntES dE ARCHIVo

Artículo 176. los expedientes de archivo se integrarán desde la etapa 
de trámite por asunto, materia, procedimiento o conforme a las funciones 
administrativas internas y se formarán cuando no exista antecedente alguno 
sobre el asunto en particular.

Artículo 177. la estructura del expediente debe ser lógica, coherente y 
cronológica, ordenándose los documentos de acuerdo con las etapas o pasos 
realizados durante el proceso, procedimiento o trámite seguido.

Artículo 178. los expedientes se deben identificar con una portada 
cuyo formato estará descrito en el manual institucional de archivos, e incluirá 
los datos previstos en el cuadro general de clasificación archivística.

los datos para la identificación del expediente serán los siguientes:

I. Fondo;

II. Subfondo;

III. Función;

IV. Subfunción;
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V. Sección;

VI. Subsección;

VII. Serie;

VIII. Subserie;

IX. Número de expediente o identificador;

X. Fecha de apertura y, en su caso, de cierre del expediente;

XI. asunto o resumen descriptivo del expediente;

XII. Valor documental;

XIII. Vigencia documental; y

XIV. Número de fojas útiles al cierre del expediente.

los niveles y subniveles correspondientes se identificarán mediante 
una clave alfabética, numérica o alfanumérica, según se dispone en el manual 
institucional de archivos.

en la ceja de la guarda exterior del expediente debe señalarse la nomen
clatura asignada en las fracciones ii al iX de este artículo.

Artículo 179. los expedientes que se formen derivado de las funciones 
o atribuciones de las áreas administrativas deben ser registrados en el sistema 
que para tal efecto autorice la Comisión.

Artículo 180. los expedientes y documentos clasificados como reser
vados o confidenciales, de conformidad con lo dispuesto por la ley y los crite
rios que expida el Consejo, deben llevar una carátula que indique tal carácter, la 
fecha de clasificación, su fundamento legal, motivación, periodo de reserva y 
la firma del titular del área administrativa. Se debe llevar a cabo su registro en el 
sistema autorizado por la Comisión y los formatos utilizados para tal efecto, 
serán los que se dispongan en el manual institucional de archivos del Consejo.

Artículo 181. los expedientes clasificados como reservados no serán 
susceptibles de transferencia mientras conserven tal carácter. las áreas admi
nistrativas que por motivos de espacio, o cuando su archivo de trámite no 
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cumpla con los requerimientos necesarios para la conservación de los expe
dientes, podrán convenir con el archivo General la custodia y resguardo de 
los mismos. el procedimiento y los formatos necesarios para llevar a cabo este 
trámite estarán incluidos en el manual institucional de archivos. 

SECCIÓn tERCERA
dEL ARCHIVo dE tRÁMItE

Artículo 182. para garantizar el adecuado control de sus expedientes, 
el titular de cada área administrativa debe designar entre su personal a uno o 
varios responsables de archivo de trámite, los cuales deben contar con las 
competencias necesarias en materia archivística y aprobar los cursos que para 
tal efecto promueva el archivo General.

además de las señaladas en la ley de archivos, los servidores públicos 
responsables del archivo de trámite, tendrán las siguientes funciones:

I. localizar y facilitar los documentos o expedientes que se requieran 
para la consulta del personal del área administrativa de adscripción, o bien, para 
consulta ciudadana;

II. depurar la documentación sin valores documentales;

III. llevar a cabo la eliminación de los documentos de los cuales se 
haya autorizado su baja;

IV. realizar la valoración de los documentos y expedientes que confor
man las series documentales del área administrativa con base en el presente 
acuerdo y en los criterios específicos señalados en el manual institucional de 
archivos;

V. realizar las acciones necesarias para llevar a cabo las transferen
cias primarias, así como elaborar los inventarios correspondientes, por lo 
menos una vez al año, conforme a lo dispuesto en el manual institucional de 
archivos;

VI. llevar a cabo el trámite para el destino final de los expedientes a su 
cargo, de acuerdo al vencimiento de su plazo de conservación; y

VII. proporcionar la información que requiera el archivo General en la 
elaboración y actualización del cuadro general de clasificación, así como de 
los demás instrumentos de descripción y de control archivístico.
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la designación de los servidores públicos responsables del archivo de 
trámite se hará del conocimiento del archivo General para su registro y control.

SECCIÓn CuARtA
dEL ARCHIVo dE ConCEntRACIÓn

Artículo 183. el titular del archivo General designará de entre su per
sonal al responsable del archivo de concentración, que además de las fun
ciones señaladas en la ley de archivos tendrá las siguientes:

I. recibir para su custodia las transferencias primarias según los pro
cedimientos y conforme a los lineamientos autorizados;

II. aplicar las medidas que aseguren la conservación de los documen
tos a su cargo;

III. Controlar el acceso y consulta de los archivos en concentración;

IV. Vigilar los plazos de conservación de los expedientes que se res
guardan precautoriamente; y

V. apoyar a los responsables de los archivos de trámite en la realiza
ción de las transferencias secundarias.

SECCIÓn QuIntA
dEL ARCHIVo HIStÓRICo

Artículo 184. el archivo histórico es una fuente de acceso público y su 
consulta se realizará a través del Centro de documentación. el tratamiento de 
los documentos históricos confidenciales se realizará conforme a lo que se 
establece en la ley de archivos y demás disposiciones aplicables.

Artículo 185. el titular del archivo General designará, de entre su per
sonal, al servidor público responsable del archivo histórico, que además de las 
funciones señaladas en la ley de archivos, tendrá las siguientes:

I. asesorar a los responsables de archivo de trámite en la valoración de 
documentos y expedientes para determinar si presentan valores secun 
darios;

II. recibir para su custodia los documentos con valores secundarios, 
previo dictamen de valoración documental autorizado;
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III. realizar la descripción archivística de los documentos a su cargo y, 
en su caso, la reorganización de los expedientes, de tal manera que se asegure 
una adecuada disposición, conservación y difusión de la memoria institucio
nal del Consejo;

IV. Controlar el acceso y consulta de los archivos históricos;

V. aplicar las medidas que aseguren la preservación de los documen
tos con valor histórico a su cargo;

VI. Coordinar las actividades del Centro de documentación; y

VII. reunir, organizar, conservar y difundir todos aquellos materiales 
gráficos, bibliográficos, hemerográficos y audiovisuales que permitan la investi
gación histórica del Consejo, así como su desarrollo archivístico.

SECCIÓn SEXtA
dE LA VIgEnCIA doCuMEntAL Y dEL 

PLAZo dE ConSERVACIÓn

Artículo 186. para lograr un manejo racional y óptimo de los archivos, 
facilitar su flujo y evitar acumulación innecesaria, se determinan a continua
ción los periodos de vigencia documental en razón a su valor:

I. administrativo: 5 años;

II. Contable: 6 años;

III. Fiscal: 5 años contados a partir de la fecha de presentación de la 
declaración correspondiente; y

IV. legal: 12 años.

Con excepción de la fracción iii, el periodo de vigencia se computará a 
partir de la conclusión de los expedientes.

los expedientes de personal se conservarán por un periodo de 30 años 
a partir de que se determine el cierre de éste.

Artículo 187. Cuando un expediente se integre con diversos documen
tos que contengan más de un valor documental, invariablemente se deberá 
asignar el periodo de mayor vigencia.
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en el plazo de conservación de los archivos, se deberá tomar en cuenta, 
además de la vigencia:

I. una vez desclasificado un expediente reservado, se adicionará a su 
plazo de conservación un periodo igual al que estuvo reservado o al de su vigen
cia documental, si ésta fuera mayor al primero;

II. aquellos expedientes que hayan sido objeto de solicitudes de acceso 
a la información pública incrementarán dos años más su periodo de conser
vación; y

III. periodos adicionales autorizados por la Comisión.

Cualquiera de los supuestos anteriores deberá ser registrado en el sis
tema que para tal efecto autorice la Comisión.

SECCIÓn SÉPtIMA
dE LoS InStRuMEntoS dE ContRoL Y ConSuLtA 

ARCHIVÍStICA

Artículo 188. para asegurar la organización, conservación y localiza
ción expedita de los archivos según corresponda a sus etapas, se deben aplicar 
los siguientes instrumentos de control y consulta archivística:

I. Cuadro general de clasificación archivística;

II. Catálogo de disposición documental;

III. Guía simple de archivos;

IV. inventario general;

V. inventario de transferencia;

VI. inventario de baja documental;

VII. Índice de expedientes reservados; y

VIII. los demás que se determinen en el manual institucional de 
archivos.

Artículo 189. el archivo General asesorará a las áreas administrativas 
en la elaboración de los instrumentos de control archivístico, asimismo, dise
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ñará aquellos formatos e instructivos necesarios para su correcta utilización, 
los cuales se incluirán en el manual institucional de archivos.

CAPÍtuLo tERCERo
dE LA ConSERVACIÓn dE ARCHIVoS

Artículo 190. las áreas administrativas adoptarán las medidas y pro
cedimientos técnicos que garanticen la conservación y seguridad de los ar
chivos bajo la administración del Consejo. en tal sentido debe considerarse 
que los inmuebles del Consejo cuenten con las instalaciones y condiciones ade
cuadas para el cumplimiento de la ley de archivos y del presente acuerdo.

Artículo 191. el archivo General en coordinación con las áreas admi
nistrativas, elaborarán y actualizarán cuando se requiera, los instrumentos de 
control y consulta archivística que permitan identificar los valores, periodos 
de vigencia y plazos de conservación de los expedientes, así como su carác
ter de reserva o confidencialidad.

Artículo 192. Cada año y a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero, las áreas administrativas enviarán al archivo General, una copia de la 
guía simple del archivo de trámite actualizada, la cual se remitirá además por 
medio electrónico, para su conocimiento y registro.

Artículo 193. al concluir los plazos de conservación establecidos en el 
catálogo de disposición documental, las áreas administrativas solicitarán 
al archivo General el dictamen respecto al destino final de los expedientes.

CAPÍtuLo CuARto
dEL dEStIno FInAL dE LoS ARCHIVoS

Artículo 194. el destino final de los archivos administrativos será la 
baja o transferencia secundaria. para llevarse a cabo debe realizarse una soli
citud de dictamen de valoración documental ante el archivo General y pre
sentarse con la siguiente documentación:

I. Ficha técnica de prevaloración;

II. Catálogo de disposición documental; y

III. inventario de baja o transferencia secundaria.

Artículo 195. una vez autorizado el dictamen de valoración documen
tal por el archivo General, las áreas administrativas llevarán a cabo la destruc
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ción o transferencia de los expedientes al archivo histórico, lo que se hará constar 
en un acta, la cual deberá ser firmada por el titular del área o los servidores 
públicos que para tal efecto designe. en el caso de la baja documental se remi
tirá una copia al titular del archivo General para su publicación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 172, fracción X, de este acuerdo.

Artículo 196. en caso de presentarse alguna controversia en cuanto al 
dictamen de destino final de archivos administrativos que gestione algún 
área administrativa, se someterá a consideración de la Comisión para su 
resolución.

Artículo 197. Con la finalidad de mantener libres las áreas y optimizar 
los espacios de oficinas que ocupan las áreas administrativas, los documen
tos sin valor documental para el Consejo, se conservarán el menor tiempo 
posible y para su destrucción no será necesario realizar un dictamen de valo
ración documental.

CAPÍtuLo QuInto
dE LoS doCuMEntoS ELECtRÓnICoS

Artículo 198. el tratamiento de los documentos de archivo en soporte 
electrónico, su organización, gestión, registro, descripción, vigencia, conser
vación, transferencia y destino final será como el de los documentos de archivo 
en soportes tradicionales, tal como lo señala la ley de archivos, el presente 
acuerdo y el manual institucional de archivos.

Artículo 199. las áreas administrativas tomarán las medidas necesa
rias para administrar y conservar los documentos electrónicos, generados o 
recibidos, cuyo contenido y estructura permitan identificarlos como documen
tos de archivo que aseguren la identidad e integridad de su información, de 
conformidad con lo que establece la ley de archivos, el presente acuerdo y el 
manual institucional de archivos.

Artículo 200. las áreas administrativas aplicarán las medidas técni
cas de administración, conservación y respaldo que aseguren la validez, auten
ticidad, confidencialidad, integridad y disponibilidad de sus documentos 
electrónicos.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.



2755SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. Se abrogan los siguientes acuerdos generales:

I. acuerdo General 68/2004 del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, a través del cual se implementa la publicación en internet de las sentencias 
ejecutorias y resoluciones públicas relevantes, generadas por los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, a fin de incentivar el interés de la población en el 
conocimiento de las resoluciones jurisdiccionales, para fomentar una cultura 
de transparencia y acceso a la información;

II. acuerdo General 69/2004 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que implementa la recopilación y sistematización de los criterios nove
dosos o relevantes, que generan los tribunales unitarios de Circuito y Juzgados 
de distrito, con el objeto de que se divulguen a la comunidad jurídica nacional;

III. acuerdo General 28/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en materia de comunicación social;

IV. acuerdo General 84/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las atribuciones de los órganos en materia de transpa
rencia, así como los procedimientos de acceso a la información pública y 
protección de datos personales; y

V. acuerdo General 2/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la administración documental y archivos de las áreas adminis
trativas del propio Consejo.

CuARto. Se derogan los párrafos segundo a séptimo del artículo 23 
y los artículos 24 al 28 del acuerdo General 16/2009, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula las sesiones de los tribunales Colegiados de 
Circuito y establece los lineamientos para su videograbación y difusión.

QuInto. los asuntos en trámite deberán concluirse conforme a las 
disposiciones con las que fueron iniciados.

SEXto. las referencias que se hagan en otras disposiciones a la Comi
sión para la transparencia y acceso a la información pública Gubernamental 
del Consejo de la Judicatura Federal, se entenderán hechas a la Comisión para 
la transparencia, acceso a la información y protección de datos personales 
del Consejo de la Judicatura Federal.
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SÉPtIMo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo General.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintisiete de noviem
bre de dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintinueve de enero de 
dos mil catorce (d.o.F. de 6 de FeBrero de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; reglamento de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental; 68/2004 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a través del 
cual se implementa la publicación en internet de las sentencias ejecutorias y resolu
ciones públicas relevantes, generadas por los tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito, a fin de incentivar el interés de la población en el conocimiento de las reso
luciones jurisdiccionales, para fomentar una cultura de transparencia y acceso a la 
información; 69/2004 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que implementa 
la recopilación y sistematización de los criterios novedosos o relevantes, que gene
ran los tribunales unitarios de Circuito y Juzgados de distrito, con el objeto de que 
se divulguen a la comunidad jurídica nacional; 28/2007, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en materia de comunicación social; 84/2008, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los órganos en mate
ria de transparencia, así como los procedimientos de acceso a la información pública 
y protección de datos personales; 2/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la administración documental y archivos de las áreas administrativas 
del propio Consejo y 16/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula las sesiones de los tribunales Colegiados de Circuito y establece los lineamien
tos para su videograbación y difusión citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 2012, 
página 2433; Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2369; tomo XX, 
noviembre de 2004, páginas 2067; tomo XX, noviembre de 2004, página 2067; tomo 
XX, noviembre de 2004, 2075; tomo XXVi, julio de 2007, página 2777; tomo XXiX, 
enero de 2009, página 3169, décima Época, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, página 
2383 y Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 1151, respectivamente. 
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ACuERdo gEnERAL 1/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LA ConCLuSIÓn dE 
FunCIonES dEL tRIBunAL CoLE gIAdo 
dE CIRCuIto dEL CEntRo AuXI LIAR dE 
LA SEXtA REgIÓn, Con RESIdEnCIA En 
CHIHuAHuA, CHIHuAHuA Y Su tRAnS
FoRMACIÓn En tERCER tRIBunAL Co
LE gIAdo ESPECIALIZAdo En MAtE RIAS 
CIVIL Y dE tRABAjo dEL dECIMo SÉP
tIMo CIRCuIto, Con SEdE En LA MISMA 
EntIdAd Y RESIdEnCIA; ASÍ CoMo A 
Su dEnoMInACIÓn, CoMPE tEnCIA, ju
RIS dICCIÓn tERRIto RIAL, doMICI LIo 
Y FECHA dE InICIo dE FunCIonES Y A 
LAS REgLAS dE tuRno, SIStEMA dE 
RECEPCIÓn Y dIStRIBuCIÓn dE ASun
toS EntRE LoS tRIBunALES Co LE
gIAdoS dE LAS MAtERIAS, CIRCuIto 
Y RESIdEnCIA IndICAdAS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encar gado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados y 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
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última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracciones ii y iii, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que re
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales;

tERCERo. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita;

CuARto. el incremento en el número de ingresos, ha ocasionado un 
aumento en las cargas de trabajo que registran los tribunales Colegiados 
en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, lo cual hace nece
sario establecer nuevos órganos jurisdiccionales en las referidas materias 
y entidad;

QuInto. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de trece de noviembre de dos mil trece, aprobó la transformación del 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con resi
dencia en Chihuahua, Chihuahua, en el tercer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, en esa misma entidad y sede, 
quedando pendiente su fecha de transformación e inicio de funciones;

SEXto. para la aplicación de la medida descrita en el punto anterior, 
es necesario que concluya funciones el tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, para 
que pueda ser transformado en el tercer tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del decimoséptimo Circuito;

SÉPtIMo. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para transformar el tri
bunal Colegiado auxiliar indicado en órgano jurisdiccional de número en la 
ciudad de Chihuahua, lo cual hace necesario proveer, entre otras cuestiones, 
las relativas a su nueva denominación, jurisdicción territorial, residencia, reglas 
para el turno de asuntos y fecha de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente
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ACuERdo

PRIMERo. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará tercer tribu
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, y 
tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que los tribuna
les Colegiados primero y Segundo en materias Civil y de trabajo del decimo
séptimo Circuito, que actualmente funcionan en Chihuahua, Chihuahua.

el órgano referido tendrá la denominación y domicilio que se indican 
enseguida:

ACtuAL 
dEnoMInACIÓn

nuEVA
dEnoMInACIÓn doMICILIo

tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Sexta 
región, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua.

tercer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del 
decimoséptimo Circuito.

av. mirador No. 6500, Fraccio
namiento residencial Campes
tre Washington, Chihuahua, 
Código postal 31215

SEgundo. a las veinticuatro horas del veintiocho de febrero de dos 
mil catorce, concluye funciones el tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua.

el presidente del tribunal Colegiado auxiliar referido deberá levantar 
por duplicado un acta administrativa con motivo de la conclusión de sus fun
ciones, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

los libros de Gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe) del órgano juris 
diccional auxiliar, ahora transformado, deberán darse por concluidos, asen 
tando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la dirección 
General de estadística Judicial, para lo cual la dirección General de tecnologías 
de la información brindará el apoyo necesario.

tERCERo. a partir del uno de marzo de dos mil catorce, el tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia 
en Chihuahua, Chihuahua, se transforma e inicia funciones como tercer tribu 
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, con 
residencia en la ciudad de Chihuahua, con la plantilla autorizada a ese órgano 
jurisdiccional.

para conformar la plantilla del tribunal Colegiado que inicia funciones, la 
dirección General de recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Fede



2760 FEBRERO 2014

ral, vigilará que el personal del órgano jurisdiccional auxiliar que se transforma, 
se integre con su plaza respectiva, respetando sus derechos laborales.

la oficialía mayor con sus respectivas áreas, se coordinarán entre sí, 
al efecto de realizar oportunamente la transformación del órgano jurisdiccional 
que se trata.

CuARto. desde la fecha señalada en el punto que precede, la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materias Civil y de 
trabajo del decimoséptimo Circuito, con residencia en la ciudad de Chihuahua, 
lo será también del órgano jurisdiccional que se transforma.

QuInto. durante el periodo que comprenderá del uno al quince de 
marzo de dos mil catorce, los asuntos nuevos que se presenten en la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materias Civil y de 
trabajo del decimoséptimo Circuito, se remitirán al tercer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, con residencia en 
la ciudad de Chihuahua, conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos, que señala el acuerdo General 13/2007 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal y sus reformas.

asimismo, los asuntos relacionados, serán turnados al órgano jurisdic
cional que tenga los antecedentes, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

transcurrido el plazo concedido, los asuntos nuevos se distribuirán 
entre los tres tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del decimo
séptimo Circuito, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos 
efectos.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en su 
caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenada en el pre
sente punto de acuerdo. lo anterior, con base en los estudios respectivos que 
presentará a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, 
adscripción y Creación de Nuevos órganos.

SEXto. los presidentes de los tribunales Colegiados en materias Civil 
y de trabajo del decimoséptimo Circuito, deberán rendir a la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, al finalizar el periodo de exclusión de turno 
de asuntos un informe sobre la productividad obtenida.
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SÉPtIMo. el presidente del tercer tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del decimoséptimo Circuito, con asistencia de un secretario, 
deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme lo dispuesto por 
el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

asimismo, deberá levantar por duplicado una certificación del inicio de 
funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva 
de administración, debiendo remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

oCtAVo. el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico 
a la dirección General de estadística Judicial.

noVEno. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Conse
jo de la Judicatura Federal, aprobado por el pleno en sesión de veintitrés de 
enero de dos mil trece, en el punto SEgundo, apartado XVII. dECIMo
SÉPtIMo CIRCuIto, número 1, así como el punto QuInto, número 6, 
para quedar como sigue:

"SEgundo: …

XVII. dECIMoSÉPtIMo CIRCuIto: …

1. Seis tribunales Colegiados: cinco especializados, dos en materias 
penal y administrativa; y tres en materias civil y de trabajo, todos con residen
cia en la ciudad de Chihuahua; así como uno con sede en Ciudad Juárez.

2. …

3. …"

"QuInto. …

1. …

2. …

3. …

4. …

5. …
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6. el Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua, se integrará por un tribunal unitario de Circuito auxiliar y un Juz
gado de distrito auxiliar.

…"

dÉCIMo. Se modifica el punto PRIMERo. ConFoRMACIÓn, 
uBI CA CIÓn, CoMPEtEnCIA Y dEnoMInACIÓn, del acuerdo General 
53/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el 
Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, 
así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue:

"PRIMERo. ConFoRMACIÓn, uBICACIÓn, CoMPEtEnCIA Y 
dEnoMInACIÓn. Se crea el Centro auxiliar de la Sexta región, con residen
cia en Chihuahua, Chihuahua, conformado por un tribunal unitario y un Juz
gado de distrito auxiliar y su domicilio será el ubicado en calle de uruguay y 
la avenida mirador número 6500, fraccionamiento Campestre Washington, 
código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua, los cuales tendrán jurisdicción en 
toda la república y competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, 
su denominación será la siguiente:

Juzgado de distrito del Centro auxiliar de la Sexta región.

el tribunal unitario se denominará:

tribunal unitario de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región".

dECIMoPRIMERo. la oficialía mayor con sus respectivas áreas, dota
rán al órgano jurisdiccional transformado de la infraestructura y equipamiento 
necesario para el desempeño de sus funciones.

dECIMoSEgundo. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatura 
Federal, estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar 
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de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y lími
tes territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la repú
blica mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito. asimismo, 
la reforma al acuerdo General 53/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se crea el Centro auxiliar de la Sexta región, con residen
cia en Chihuahua, Chihuahua, así como los órganos jurisdiccionales que lo 
integrarán.

tERCERo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 1/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua y su transformación en tercer tribunal Colegiado especializado en 
materias civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, con sede en la misma 
entidad y residencia; así como a su denominación, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales Colegiados 
de las materias, circuito y residencia indicadas, fue aprobado por el pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de doce de febrero de dos mil catorce, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente ministro Juan N. 
Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, 
César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto 
Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a diecinueve de febrero de dos mil 
catorce (d.o.F. de 27 de FeBrero de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 13/2007, que regula 
el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federa
ción; 48/2008, por el que se modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 
13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de corres
pondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial 
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de la Federación; 34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que obli 
gatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la 
Federación, así como su descripción e instructivos correspondientes; y, 3/2013, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judi
ciales en que se divide la república mexicana citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 
2012, página 2433; Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 1461; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327; y, décima 
Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo CCno/6/2014, dE LA CoMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 
RELAtIVo A LA EXCLuSIÓn dE tuRno 
dE nuEVoS ASuntoS dE CAuSAS PE
nALES Y juICIoS FEdERALES En dÍAS 
Y HoRAS HÁBILES PARA LoS juZgA
doS PRIMERo Y SÉPtIMo dE dIStRIto 
En EL EStAdo dE guERRERo, Con RESI
dEnCIA En CHILPAnCIngo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

tERCERo. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede
ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de 
distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejer
ce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en lo 
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que establece el artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo;

CuARto. mediante diverso acuerdo General 47/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, fecha de inicio de 
funciones, competencia, jurisdicción territorial y domicilio del Juzgado dé ci
mo de distrito en el estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos, 
entre los órganos jurisdiccionales de esa sede, se determinó, en su punto 
tercero los asuntos nuevos que se presenten en la oficina de corresponden
cia común en días y horas hábiles en el periodo comprendido del dieciséis de 
diciembre de dos mil trece al quince de enero de dos mil catorce, se remiti
rán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos al 
Juz gado décimo de distrito en el estado de Guerrero, con residencia en 
Chilpancingo.

QuInto. en términos de lo dispuesto por el artículo 84, fracción XXVi, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, corresponde a la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, proponer a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, las dispo
siciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos.

SEXto. la Comisión de Creación de Nuevos órganos advierte que el 
número de causas penales y juicios federales radicados y en trámite en los 
Juzgados primero y Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, con resi
dencia en Chilpancingo, es elevado, lo cual repercute en el despacho oportu
no de los expedientes, además de exceder su carga de trabajo, a la que 
presenta el Juzgado décimo de distrito en el estado de Guerrero, en la misma 
residencia, lo que hace procedente establecer un periodo de exclusión para 
conocer de este tipo de asuntos que se presenten en días y horas hábiles en 
la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el esta
do de Guerrero, en dicha ciudad, sin alterar el rol de guardias en días y horas 
inhábiles actualmente autorizado y observándose la aplicación del artículo 24 
de acuerdo General 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
para el turno de asuntos urgentes

por ello, a fin de evitar que las determinaciones pierdan eficacia, se 
determina que dicha medida tenga una duración de quince días naturales, 
que comprenderán del diez al veintiocho de febrero de dos mil catorce, la 
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cual se estima coadyuvará razonablemente al equilibrio de las cargas de tra
bajo entre los mismos.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdo

PRIMERo. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos en 
día y horas hábiles a los Juzgados primero y Séptimo de distrito en el estado 
de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, por el periodo comprendido del 
diez al veintiocho de febrero de dos mil catorce, únicamente por lo que corres
ponde a causas penales y juicios federales.

por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en días y horas 
hábiles en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en el estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, por el periodo 
comprendido del diez al veintiocho de febrero de dos mil catorce, únicamente 
por lo que corresponde a causas penales y juicios federales, se remitirán con
forme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, al Juzgado dé
cimo de distrito en el estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo. 

la disposición de que se trata no modifica el calendario de turno en 
días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito en el estado de Guerrero, 
con residencia en Chilpancingo. al efecto, deberá observarse la aplicación 
del artículo 24 del acuerdo General 13/2007, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal para el turno de asuntos urgentes.

al concluir la medida temporal de exclusión otorgada únicamente por 
lo que corresponde a causas penales y juicios federales, los nuevos asuntos 
que se presenten en días y horas hábiles se distribuirán entre todos los Juz
gados de distrito referidos, conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos y al citado acuerdo General 13/2007 del pleno.

SEgundo. al finalizar el periodo de exclusión de turno otorgado, los 
titulares de los Juzgados de distrito referidos, deberán informar sobre los re
sultados de la medida ordenada a la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
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cias, están facultados para interpretar y resolverán las cuestiones administra
tivas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo, así como 
cualquier cuestión relacionada con la conclusión anticipada o extensión del 
plazo previsto en el punto primero de este acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. la oficina de Correspondencia Común que presta servicio 
a los Juzgados de distrito en el estado de Guerrero, con residencia en Chil
pancingo, deberá fijar avisos en lugar visible comunicando la exclusión mate
ria de este acuerdo.

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/6/2014, de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de 
turno de nuevos asuntos de causas penales y juicios federales en días y horas 
hábiles para los Juzgados primero y Séptimo de distrito en el estado de Gue
rrero, con residencia en Chilpancingo, fue aprobado por la propia Comisión 
en sesión privada ordinaria celebrada el veintisiete de enero de dos mil cator
ce, por los señores Consejeros: presidente en funciones César alejandro 
Jáuregui robles y César esquinca muñoa.—méxico, distrito Federal, a veinti
siete de enero de dos mil catorce (d.o.F. de 10 de FeBrero de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 47/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones, así como a la deno
minación, competencia, jurisdicción territorial, domicilio, del Juzgado décimo de 
distrito en el estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de los asuntos entre los juzga
dos de distrito de la entidad y sede indicadas y, 13/2007 que regula el funcionamiento, 
supervisión y control de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro V, tomo 3, febrero 2012, página 2433; Gaceta de Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3375 y Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269, respectivamente.
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ACuERdo CCno/7/2014, dE LA CoMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgA
noS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, RELAtIVo A LA nuEVA EXCLu
SIÓn dE tuRno dE LoS juZgAdoS 
SÉPtIMo Y oCtAVo dE dIStRIto En 
EL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA, Con 
RESIdEnCIA En EnSEnAdA.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

tERCERo. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede
ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en lo que esta
blece el artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo;

CuARto. mediante acuerdo General 52/2013, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación, competencia y 
jurisdicción territorial, de los ocho Juzgados de distrito en el estado de Baja 
California, con sede en las ciudades de ensenada y mexicali; así como a la 
fecha de inicio de funciones del Juzgado Noveno de distrito en el estado de 
Baja California, con residencia en ensenada, competencia, jurisdicción terri
torial, domicilio y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de esa sede, se determinó, en 
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su punto decimocuarto, que los asuntos nuevos que se presenten en la ofici
na de correspondencia común en días y horas hábiles en el periodo compren
dido del dieciséis al veinticuatro de enero de dos mil catorce, se remitirán 
conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos al Juz
gado Noveno de distrito en el estado de Baja California, con residencia en 
ensenada;

QuInto. en términos de lo dispuesto por el artículo 84, fracción XXVi, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, corresponde a la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, proponer a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, las dispo
siciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos;

SEXto. la Comisión de Creación de Nuevos órganos advierte que el 
número de asuntos radicados y en trámite en los Juzgados Séptimo y octavo 
de distrito en el estado de Baja California, con residencia en ensenada, es 
elevado, lo cual repercute en el despacho oportuno de los expedientes, ade
más de exceder su carga de trabajo a la que presenta el Juzgado Noveno de la 
misma materia y residencia. por lo anterior, se considera prudente decretar 
una nueva exclusión temporal de turno de los Juzgados Séptimo y octavo en 
el estado de Baja California, con residencia en ensenada, para conocer de 
asuntos nuevos que se presenten en días y horas hábiles en la oficina de Corres
pondencia Común a los Juzgados de distrito en el estado de Baja California, 
con residencia en dicha ciudad;

por ello, a fin de evitar que la determinación de instalar un Juzgado de 
distrito adicional, pierda eficacia, se determina que dicha medida tenga una 
duración de diez días hábiles, que comprenderán del tres al catorce de marzo 
de dos mil catorce, la cual se estima coadyuvará razonablemente al equili
brio de las cargas de trabajo entre los mismos.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Conse
jo de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdo

PRIMERo. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos en 
días y horas hábiles a los Juzgados Séptimo y octavo de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en ensenada, por el lapso comprendido del 
tres al catorce de marzo de dos mil catorce.
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por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en días y horas 
hábiles en la oficina de Correspondencia Común a los Juzgados de distrito 
en el estado de Baja California, con residencia en ensenada, en el periodo del 
tres al catorce de marzo de dos mil catorce, se remitirán conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos, al Juzgado Noveno de distri
to, con residencia en ensenada, por lo que durante ese periodo no tendrán 
aplicación las reglas de relación de asuntos fijadas por el acuerdo General 
13/2007, que regula el Funcionamiento, Supervisión y Control de las oficinas 
de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de dis
trito del poder Judicial de la Federación, ni sus reformas.

la disposición de que se trata no modifica el calendario de turno en 
días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito en el estado de Baja Califor
nia, con residencia en ensenada.

al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asun
tos que se presenten en día y horas hábiles se distribuirán entre todos los Juz
gados de distrito referidos, conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos y al citado acuerdo General 13/2007 del pleno.

SEgundo. al finalizar el periodo de exclusión de turno otorgado, los 
titulares de los Juzgados de distrito referidos, deberán informar sobre los re
sultados de la medida ordenada a la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, están facultados para interpretar y resolver las cuestiones administra
tivas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo, así como 
cualquier cuestión relacionada con la conclusión anticipada o extensión del 
plazo previsto en el punto primero de este acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREA
CIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,
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CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/7/2014, de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la nueva exclu
sión de turno de los Juzgados Séptimo y octavo de distrito en el estado de 
Baja California, con residencia en ensenada, fue aprobado por la propia Comi
sión en sesión privada ordinaria celebrada el diecisiete de febrero de dos mil 
catorce, por los señores consejeros: presidente en funciones César alejandro 
Jáuregui robles y César esquinca muñoa.—méxico, distrito Federal, a dieci
siete de febrero de dos mil catorce (d.o.F. de 28 de FeBrero de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 52/2013, relativo al cam
bio de denominación de los Juzgados de distrito en el estado de Baja California, con 
sede en las ciudades de ensenada y mexicali; así como a la fecha de inicio de funciones 
del Juzgado Noveno de distrito en el estado de Baja California, con residencia en 
ensenada, competencia, jurisdicción territorial, domicilio, y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos, entre los órganos jurisdiccionales 
de esa sede; y 13/2007 que regula el funcionamiento, supervisión y control de las 
oficinas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de dis
trito del poder Judicial de la Federación citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 2012, 
página 2433; libro 2, tomo iV, enero 2014, página 3399; y Novena Época, tomo XXV, 
mayo de 2007, página 2269, respectivamente.

ACuERdo CCno/8/2014, dE LA CoMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS, 
RELAtIVo AL CAMBIo dE doMICILIo dE 
LoS juZgAdoS PRIMERo, SEgundo, 
tERCERo, CuARto Y QuInto dE dIStRI
to En MAtERIA dE AMPARo Y juICIoS 
FEdERALES, ASÍ CoMo dE LA oFICInA 
dE CoRRESPondEnCIA CoMÚn dE LoS 
juZgAdoS dE dIStRIto En MAtERIA 
dE AMPARo Y juICIoS FEdERALES, to
doS En EL EStAdo dE MÉXICo, Con RE
SIdEnCIA En toLuCA.

ConSIdERAndo 

PRIMERo. por decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
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agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estruc
tura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y dis
ciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

tERCERo. en sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer
dos generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris
diccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARto. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi
cas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de los Juzgados primero, Segundo, tercero, Cuarto y 
Quinto de distrito en materia de amparo y Juicios Federales, así como de la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia de 
amparo y Juicios Federales, todos en el estado de méxico, con residencia 
en toluca.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdo

PRIMERo. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados pri
mero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto de distrito en materia de amparo y 
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Juicios Federales, así como de la oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de distrito en materia de amparo y Juicios Federales, todos en el 
estado de méxico, con residencia en toluca.

SEgundo. el nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales y de la 
oficina de correspondencia común citados en el punto que antecede, será 
el ubicado en dr. Nicolás San Juan No. 104, Col. ex rancho Cuauhtémoc, C.p. 
50010, toluca, estado de méxico.

tERCERo. los órganos jurisdiccionales y la oficina de corresponden
cia común citada en el punto primero iniciarán funciones en su nuevo domici
lio de acuerdo a lo siguiente:

inicio de funciones en el nuevo 
domicilio

Juzgado primero de distrito en ma
teria de amparo y Juicios Federales. 10 de marzo 2014

Juzgado Segundo de distrito en ma
teria de amparo y Juicios Federales. 3 de marzo de 2014

Juzgado tercero de distrito en mate
ria de amparo y Juicios Federales. 3 de marzo de 2014

Juzgado Cuarto de distrito en mate
ria de amparo y Juicios Federales. 10 de marzo de 2014

Juzgado Quinto de distrito en mate
ria de amparo y Juicios Federales. 3 de marzo de 2014

oficina de correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en mate
ria de amparo y Juicios Federales.

3 de marzo de 2014

CuARto. a partir de las fechas señaladas en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la oficina de corres
pondencia común en cita, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio preci
sado en el punto segundo de este acuerdo. 

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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tERCERo. para conocimiento del público en general y por la trascen
dencia del mismo publíquese el acuerdo en la página del Consejo de la Judi
catura Federal, como aviso importante.

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREA
CIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/8/2014, de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domi
cilio de los Juzgados primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto de distrito 
en materia de amparo y Juicios Federales, así como de la oficina de Corres
pondencia Común de los Juzgados de distrito en materia de amparo y Juicios 
Federales, todos en el estado de méxico, con residencia en toluca, fue apro
bado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el diecisiete 
de febrero de dos mil catorce, por los Consejeros: presidente en funciones 
César alejandro Jáuregui robles y César esquinca muñoa.—méxico, distrito 
Federal, a diecisiete de febrero de dos mil catorce (d.o.F. de 28 de FeBrero 
de 2014).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, fue apro
bado por el pleno del Consejo citado, aparece publicado en en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647.

ACLARACIÓn AL tEXto dEL ACuERdo 
CCno/5/2014, dE LA CoMISIÓn dE CREA
CIÓn dE nuE VoS ÓRgAnoS, RELAtIVo 
AL CAMBIo dE doMICILIo dEL SEgundo 
tRIBunAL unItARIo dEL dECIMonoVE
no CIR CuI to, Con RESIdEnCIA En MA
tA MoRoS, tAMAuLIPAS; dEL juZgAdo 
dE dIStRIto En MAtERIA dE AMPARo 
Y juICIoS FEdERALES Y dE LoS juZgA
doS PRIMERo Y SEgundo dE dIStRIto 
dE PRoCESoS PEnALES FEdERALES, 
todoS En EL EStAdo dE tAMAuLIPAS, 
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Con RESIdEnCIA En MAtAMoRoS; Y 
dE LA oFICInA dE CoRRESPondEnCIA 
CoMÚn dE LoS juZgAdoS dE dIStRI
to dE PRoCESoS PEnALES En EL ES
tAdo dE tAMAuLIPAS, Con RESIdEnCIA 
En MAtAMoRoS.

la aclaración de que se trata debe ser en los términos siguientes:

dICE dEBE dECIR

aCuerdo CCNo/5/2014, de la Co
miSióN de CreaCióN de NueVoS 
órGaNoS, relatiVo al CamBio 
de domiCilio del SeGuNdo tri
BuNal uNitario del deCimoNo
VeNo CirCuito, CoN reSideNCia 
eN matamoroS, tamaulipaS; del 
JuZGado de diStrito eN mate
ria de amparo Y JuiCioS Federa
leS Y de loS JuZGadoS primero 
Y SeGuNdo de diStrito de proCe
SoS peNaleS FederaleS, todoS 
eN el eStado de tamaulipaS, CoN 
reSideNCia eN matamoroS; Y de 
la oFiCiNa de CorreSpoNdeN
Cia ComÚN de loS JuZGadoS de 
diStrito de proCeSoS peNaleS 
eN el eStado de tamaulipaS, CoN 
reSideNCia eN matamoroS.

aCuerdo CCNo/5/2014, de la Co
miSióN de CreaCióN de NueVoS 
órGaNoS del CoNSeJo de la Ju
diCatura Federal, relatiVo al 
CamBio de domiCilio del Se
GuN do triBuNal uNitario del 
deCimoNoVeNo CirCuito, CoN 
reSideNCia eN matamoroS, ta
maulipaS; del JuZGado de diS
trito eN materia de amparo Y 
JuiCioS FederaleS Y de loS JuZ
GadoS primero Y SeGuNdo de 
diStrito de proCeSoS peNaleS 
FederaleS, todoS eN el eStado 
de tamaulipaS, CoN reSideNCia 
eN matamoroS; Y de la oFiCiNa 
de CorreSpoNdeNCia ComÚN de 
loS JuZGadoS de diStrito de pro 
CeSoS peNaleS FederaleS eN 
el eStado de tamaulipaS, CoN 
reSideNCia eN matamoroS.

México, d.F., a 31 de enero de 2014.

EL SECREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo  
dE LA judICAtuRA FEdERAL

MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ.

(d.o.F. de 12 FeBrero de 2014).
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nota: el acuerdo CCNo/5/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, relati
vo al cambio de domicilio del Segundo tribunal unitario del decimonoveno Circuito, 
con residencia en matamoros, tamaulipas; del Juzgado de distrito en materia de 
amparo y Juicios Federales y de los Juzgados primero y Segundo de distrito de pro
cesos penales Federales, todos en el estado de tamaulipas, con residencia en mata
moros; y de la oficina de correspondencia común de los Juzgados de distrito de 
procesos penales en el estado de tamaulipas, con residencia en matamoros, apare
ce publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3433.

LInEAMIEntoS dEL Fondo dE RESERVA 
IndIVIduALIZAdo BAjo EL ESQuEMA 
dE Fondo dE AHoRRo PARA EL PER
SonAL dE nIVEL oPERAtIVo dE LoS 
ÓRgAnoS juRISdICCIonALES FEdERA
LES Y dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL.

ConSIdERAndo

PRIMERo. por acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, se autorizó el otorgamiento de la prestación denominada Fondo 
de reserva individualizado (Fori) para el personal operativo de los órganos 
jurisdiccionales federales y del Consejo de la Judicatura Federal, con el fin de 
fomentar el ahorro entre los servidores públicos de nivel operativo y preservar 
la dignidad e ingresos de éstos en tanto se reincorporan, en su caso, al mer
cado laboral, ante la eventualidad de su baja de un órgano jurisdiccional fe
deral o del propio Consejo, por cualquier causa;

SEgundo. de acuerdo con la doctrina, los fondos de ahorro se cons
tituyen con la participación de los trabajadores o empleados de un centro de 
trabajo que, utilizando las aportaciones económicas de éstos, otorgan créditos 
o préstamos a los propios trabajadores con tasas de interés accesibles. la idea 
que subyace a su formación es la del ahorro, entendido como una forma de 
asegurar la tranquilidad económica futura privándose de lo superfluo en el 
presente, por lo que la participación en un fondo de ahorro supone que el tra
bajador se desprenda de una parte de su salario y lo aporte a un fondo común 
que le permita obtener crédito barato, o bien, recibir al final de un periodo de
terminado el dinero que aporta, incrementado por los intereses que el fondo 
obtuvo de los préstamos concedidos a los demás trabajadores.

en el caso del Fondo de reserva individualizado, constituido en el Con
sejo de la Judicatura Federal, no sólo el trabajador participa en la creación e 
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incremento del patrimonio de dicho fondo, sino también el propio Consejo en 
su calidad de patrón, con un porcentaje igual al que el trabajador elija como 
aportación ordinaria.

en ese sentido, a efecto de establecer las bases para el funcionamiento 
y administración del Fondo de reserva individualizado, bajo el esquema de 
fondo de ahorro constituido en beneficio del personal operativo a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, conforme a lo previsto en la ley del impuesto 
sobre la renta y su reglamento, en la sesión ordinaria del pleno celebrada el 
11 de abril de 2012, se instruyó a la oficialía mayor para que verifique la reali
zación de los lineamientos que rijan al Fondo.

por lo expuesto, y con fundamento en las citadas disposiciones lega
les, se expiden los siguientes

LInEAMIEntoS

CAPÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES gEnERALES

PRIMERo. los presentes lineamientos tienen por objeto establecer 
las reglas de operación institucional del Fondo de reserva individualizado 
bajo el esquema de fondo de ahorro.

SEgundo. para efectos de estos lineamientos, se estará a las defini
ciones previstas en el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se otorga y regula la prestación del Fondo de reserva indi
vidualizado bajo el esquema de fondo de ahorro para el personal de nivel 
operativo de los órganos jurisdiccionales federales y del Consejo de la Judica
tura Federal, además de las siguientes:

I. acuerdo General: el acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se otorga y regula la prestación del Fondo de 
reserva individualizado bajo el esquema de fondo de ahorro para el personal 
de nivel operativo de los órganos jurisdiccionales federales y del Consejo de 
la Judicatura Federal;

II. Saldo acumulado: la suma de las aportaciones ordinarias, adicio
nales y sus rendimientos por cada servidor público.

tERCERo. para la operación del Fondo, las áreas competentes del 
Consejo tendrán las siguientes atribuciones:
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1. la dirección General de Servicios al personal realizará los trámites 
de los servidores públicos adscritos al distrito Federal y zona metropolitana 
que soliciten su alta, baja o modificación ante el Fondo, remitiendo la informa
ción para su respectiva aplicación de nómina a la dirección General de recur
sos Humanos. asimismo, realizará la gestión de los retiros y préstamos que 
se soliciten en toda la república mexicana, ante la institución.

2. la Coordinación de administración regional, a través de las admi
nistraciones regionales y delegaciones administrativas, realizará los trámites 
de los servidores públicos del interior de la república que soliciten su alta, 
baja o modificación ante el Fondo, para la aplicación de nómina; asimismo, 
remitirá el formato respectivo a la dirección General de Servicios al personal, 
para el trámite conducente. igualmente, realizará la gestión de los retiros y 
préstamos que se soliciten.

3. la dirección General de recursos Humanos aplicará los descuentos 
vía nómina de los servidores públicos del distrito Federal y zona metropolita
na ordenados por la dirección General de Servicios al personal, previa valida
ción de esta última.

4. la dirección General de programación y presupuesto, previa informa
ción que le remitan la Coordinación de administración regional y la dirección 
General de recursos Humanos, solicitará a la dirección General de tesorería 
el envío de las aportaciones ordinarias y adicionales, así como los descuentos 
de los préstamos a la institución.

5. la dirección General de tesorería transferirá a la institución los im
portes consolidados de las aportaciones ordinarias, adicionales y descuentos 
de los préstamos, de conformidad con la autorización que emita la dirección 
General de programación y presupuesto.

6. la Secretaría técnica del Comité de inversión de recursos Financie
ros dará seguimiento mensual a los saldos y movimientos del estado de cuen
ta global, con el propósito de realizar la conciliación, así como analizar el 
comportamiento de los rendimientos que genere el patrimonio del Fondo, infor
mando de ello al propio Comité.

7. la dirección General de tecnologías de la información apoyará a 
las adecuaciones o desarrollo de los sistemas internos requeridos por las 
áreas antes mencionadas, para el correcto funcionamiento del Fondo.

8. la dirección General de asuntos Jurídicos emitirá opinión y brindará 
asesoría a las áreas antes mencionadas, en aquellos aspectos legales que le 
consulten y sean de utilidad para la operación del Fondo.
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CAPÍtuLo SEgundo
dEL Fondo

CuARto. el patrimonio del Fondo se constituye por la suma de los 
conceptos previstos en el artículo 4o. del acuerdo General.

QuInto. para computar los rendimientos devengados se tomará 
como fecha del depósito en la cuenta individual del servidor público, aquella 
en que el Consejo, a través de la dirección General de tesorería, haya deposi
tado las aportaciones ordinarias, adicionales y los descuentos por préstamos 
en la cuenta de la institución que administre los recursos al día hábil siguiente 
al de la aportación.

dichos depósitos se deberán realizar a más tardar al día siguiente de 
realizadas las aportaciones.

SEXto. el saldo de la cuenta individual se constituirá con las aporta
ciones ordinarias realizadas en el mes en curso por el servidor público y por el 
Consejo, las aportaciones adicionales realizadas por el servidor público, más 
el saldo de la cuenta individual del día anterior y los rendimientos que obten
ga el patrimonio del Fondo, tanto por el portafolio de inversiones como por los 
intereses devengados por los préstamos.

CAPÍtuLo tERCERo
dE LAS oBLIgACIonES dE LA InStItuCIÓn

SÉPtIMo. la institución llevará un registro de las aportaciones en 
cuentas individuales, el cual contendrá como mínimo los conceptos señala
dos en el artículo 11 del acuerdo General, así como lo siguiente: Nombre, 
número de expediente, registro Federal de Causantes (rFC) y Clave Única del 
registro de población (Curp) del servidor público.

en cualquier momento el Consejo, a través de la dirección General de 
Servicios al personal, podrá solicitar la inclusión de nuevos conceptos con la 
finalidad de mejorar el funcionamiento de la operación.

la institución remitirá mensualmente a la dirección General de Servi
cios al personal, el reporte de las aportaciones adicionales que realicen los 
servidores públicos de forma directa ante la institución.

oCtAVo. la institución pondrá a disposición un portal de internet, 
por medio del cual cada servidor público registrado en el Fondo, podrá obtener 
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en cualquier momento su estado de cuenta individual, con las características 
descritas en el punto séptimo de estos lineamientos.

la dirección General de Servicios al personal será el área responsable 
de gestionar las aclaraciones que le soliciten los servidores públicos con mo
tivo de las consultas a los estados de cuenta individual.

CAPÍtuLo CuARto
dE LAS oBLIgACIonES dEL ConSEjo

noVEno. la dirección General de Servicios al personal será la respon
sable de dar trámite a las solicitudes de altas, bajas, modificaciones y aporta
ciones adicionales de los servidores públicos adscritos en el distrito Federal 
y zona metropolitana, para ser remitidos a la dirección General de recursos 
Humanos, con la finalidad de que se aplique el descuento vía nómina, confor
me al calendario de nómina autorizado.

la Coordinación de administración regional, a través de las adminis
traciones regionales y delegaciones administrativas correspondientes, será 
la responsable de dar trámite a las solicitudes de altas, bajas, modificaciones 
y aportaciones adicionales, así como la aplicación de los descuentos vía nó
mina de los servidores públicos adscritos en el interior de la república, con
forme al calendario de nómina autorizado.

tratándose de las aportaciones adicionales se podrán hacer vía nómi
na o en su caso, por aportación directa del servidor público a la institución; 
la cual informará de ello a la dirección General de Servicios al personal y a la 
Coordinación de administración regional, a través de las administraciones 
regionales y delegaciones administrativas precisando el monto y la fecha 
de éstas. 

la dirección General de Servicios al personal y a la Coordinación de 
administración regional, a través de las administraciones regionales y delega
ciones administrativas, verificarán que efectivamente el depósito se refleje en 
el estado de cuenta global que remita la institución, así como en los estados 
de cuenta individuales.

la Coordinación de administración regional, a través de las adminis
traciones regionales y delegaciones administrativas correspondientes, infor
mará a la dirección General de Servicios al personal de las aportaciones 
adicionales que realicen en forma directa los servidores públicos.
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tanto la Coordinación de administración regional como la dirección 
General de recursos Humanos, comunicarán el monto de las aportaciones 
realizadas al fondo a través del archivo de transferencias () correspondiente a 
la dirección General de programación y presupuesto, quien solicitará a la 
dirección General de tesorería que tramite el depósito consolidado de con
formidad por lo dispuesto en el punto quinto de los presentes lineamientos. 
de forma simultánea remitirán a la dirección General de Servicios al personal 
la misma información, para que ésta la remita a la institución para su 
individualización.

el archivo de transferencias () quincenal contendrá como mínimo los 
siguientes campos:

1. Número de expediente;

2. Nombre;

3. rFC;

4. Curp;

5. adscripción;

6. importe por conceptos;

7. Número de quincena; y,

8. ejercicio fiscal.

dÉCIMo. el Comité de inversión de recursos Financieros, a través de 
la Secretaría técnica, deberá dar seguimiento mensual a los saldos y movi
mientos reflejados en el estado de cuenta global proporcionado por la institu
ción y la información remitida por las direcciones Generales de Servicios al 
personal y de programación y presupuesto.

el Comité de inversión de recursos Financieros, a través de la Secreta
ría técnica, revisará el comportamiento diario de los rendimientos que genere 
la sociedad de inversión, siendo su responsabilidad informar de forma men
sual y, en su caso, proponer las medidas pertinentes ante cualquier imprevis
to financiero, a los integrantes del referido Comité.
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CAPÍtuLo QuInto
dE LA InCoRPoRACIÓn Y BAjA

dEL Fondo

dÉCIMo PRIMERo. tendrán derecho a incorporarse al Fondo de re
serva individualizado, los servidores públicos comprendidos en los puestos 
de nivel operativo del tabulador general de sueldos y prestaciones vigente del 
Consejo, quienes deberán manifestarlo por escrito a través del formato auto
rizado por la dirección General de Servicios al personal, en el que conste su 
incorporación al fondo, el porcentaje de su aportación 2, 5 o 10 por ciento, así 
como la designación de sus beneficiarios.

este documento se anexará al expediente personal de cada servidor 
público.

dÉCIMo SEgundo. para retirar el saldo de su cuenta individual, los 
servidores públicos o sus beneficiarios deberán presentar ante la dirección 
General de Servicios al personal la solicitud respectiva, en la que se señalará 
la institución, el número de la cuenta a nombre del servidor público o del 
beneficiario, así como la clave bancaria estandarizada (ClaBe) en la que se 
realizará el depósito respectivo.

además se acompañará a la misma:

I. el último recibo de pago en donde se les haya efectuado el descuento 
de la aportación al Fondo;

II. el aviso de baja;

III. Copia de la identificación oficial.

en caso de fallecimiento del servidor público se anexará además copia 
certificada del acta de defunción.

la dirección General de Servicios al personal solicitará a la institución 
el pago correspondiente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recep
ción de la solicitud, con la documentación soporte completa.

la Coordinación de administración regional, a través de las adminis
traciones regionales y delegaciones administrativas correspondientes, reci
birá la documentación y realizarán las gestiones necesarias de los servidores 
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públicos adscritos en el interior de la república y remitirán la documentación 
a la dirección General de Servicios al personal, para los fines procedentes.

en el caso de las aportaciones adicionales, el servidor público podrá 
solicitar su retiro en forma total o parcial, en los meses de junio y noviembre 
de cada ejercicio fiscal, ante la institución por conducto de la dirección Gene
ral de Servicios al personal o por la Coordinación de administración regional, 
a través de las administraciones regionales o delegaciones administrativas, 
según corresponda.

la institución tendrá un plazo de hasta diez días hábiles, contados a 
partir de que reciba la solicitud de la dirección General de Servicios al perso
nal, para realizar la dispersión electrónica de pago a la cuenta bancaria seña
lada por el servidor público o beneficiario.

CAPÍtuLo SEXto
dE LoS PRÉStAMoS A CARgo dEL Fondo

dÉCIMo tERCERo. los servidores públicos que se encuentren ins
critos en el Fondo, podrán solicitar un préstamo con cargo al patrimonio de 
éste, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del acuerdo General.

dÉCIMo CuARto. para que se otorgue el préstamo a un servidor 
público con cargo al patrimonio del fondo, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) estar en activo o gozar de licencia con goce de sueldo debidamente 
autorizada.

b) Contar con setenta y dos aportaciones quincenales acumuladas en 
el Fondo.

c) presentar solicitud mediante el formato autorizado ante la institu
ción por conducto de la dirección General de Servicios al personal o de la 
Coordinación de administración regional, a través de las administraciones 
regionales o delegaciones administrativas correspondientes; y

d) acompañar el último estado de cuenta del Fondo y el último talón de 
pago o certificado de pago.

dÉCIMo QuInto. la institución pondrá a disposición de la direc
ción General de Servicios al personal y de la Coordinación de administración 
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regional a través de las administraciones regionales o delegaciones admi
nistrativas correspondientes, un sistema que emita tablas de amortización de 
los servidores públicos solicitantes de un préstamo.

de igual manera, la institución deberá poner a disposición de los servi
dores públicos un simulador, para que conozcan el monto por el cual podrán 
solicitar el préstamo, así como la cantidad que se descontaría vía nómina de 
manera quincenal, mismo que será de carácter informativo, ya que los prés
tamos se tendrán que solicitar a través de la dirección General de Servicios 
al personal.

el monto máximo del préstamo, a cargo del patrimonio del Fondo, será 
de hasta el 50% de las aportaciones ordinarias de cada servidor público, a una 
tasa del 9% anual, revisable en forma semestral por el Comité, siempre y 
cuando no se transgreda la legislación vigente aplicable.

la dirección General de Servicios al personal, remitirá una vez al mes 
a la institución las solicitudes de préstamo, a través del formato debidamente 
requisitado, para que ésta, deposite el monto del préstamo dentro de los 3 
días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. la Coordinación de admi
nistración regional remitirá a la dirección General de Servicios al personal 
las solicitudes que hayan recibido los servidores públicos, conforme al calen
dario que previamente se establezca.

la institución deberá remitir a la dirección General de Servicios al per
sonal el archivo de transferencias (lay out) que contenga la información de 
los descuentos que se aplicarán por concepto de préstamos, separando dis
trito Federal, zona metropolitana y el interior de la república.

la dirección General de Servicios al personal, remitirá a la dirección 
General de recursos Humanos, conforme al calendario de nómina autoriza
do la información de los descuentos quincenales derivados del préstamo con 
la finalidad de que se apliquen. la Coordinación de administración regional 
a través de la administración regional o delegación administrativa corres
pondiente, realizará esta labor en el interior de la república, previo informe 
de la institución.

dÉCIMo SEXto. el servidor público podrá solicitar, en cualquier 
momento, el préstamo por conducto de la dirección General de Servicios al 
personal y de la Coordinación de administración regional a través de la admi
nistración regional o delegación administrativa correspondiente, siempre y 
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cuando se encuentre dentro del supuesto previsto en el lineamiento déci
mo cuarto del presente instrumento.

el importe total de los préstamos deberá estar cubierto en un plazo 
máximo de 24 meses, pudiendo en su caso adelantar pagos, o bien, liquidarlo 
anticipadamente, por lo cual, en el caso del distrito Federal y zona metropoli
tana la dirección General de Servicios al personal informará de ello a la direc
ción General de recursos Humanos.

la Coordinación de administración regional a través de la administra
ción regional o delegación administrativa realizará las acciones adminis
trativas que correspondan.

CAPÍtuLo SÉPtIMo
dEL RÉgIMEn FISCAL

dÉCIMo SÉPtIMo. el Fondo se constituye como un fondo de ahorro, 
el cual para efectos fiscales, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente 
aplicable, así como a la demás legislación vigente que incida en los temas del 
presente lineamiento.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. estos lineamientos entrarán en vigor a más tardar el 1 de 
diciembre de 2012.

SEgundo. publíquense estos lineamientos, en términos de lo dispues
to en el artículo 7, fracción XiV de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental, en la Gaceta del poder Judicial de la 
Federación, así como en la página de intranet del Consejo de la Judicatu
ra Federal.

tERCERo. el capítulo sexto de los presentes lineamientos, entrará en 
vigor en un plazo no mayor de 180 días a partir de la contratación de la insti
tución que prestará el servicio de administración del Fondo.

CuARto. para lo no previsto en los presentes lineamientos, se estará 
a lo dispuesto por el acuerdo General, o en su caso, a los procedimientos 
administrativos que se tengan instrumentados.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL,



2786 FEBRERO 2014

CERtIFICA:

Que estos lineamientos del Fondo de reserva individualizado bajo el 
esquema de fondo de ahorro para el personal de nivel operativo de los órga
nos jurisdiccionales federales y del Consejo de la Judicatura Federal, fueron 
aprobados por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de 
julio de dos mil doce, por mayoría de seis votos de los consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César 
esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y 
manuel ernesto Saloma Vera; en contra del voto del Consejero Juan Carlos 
Cruz razo.—méxico, distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil catorce.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
otorga y regula la prestación del Fondo de reserva individualizado bajo el esquema 
de fondo de ahorro para el personal de nivel operativo de los órganos jurisdicciona
les federales y del Consejo de la Judicatura Federal citado, aparece en la página 2677 
de esta misma publicación. 
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proCeSo Y de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. XXXiii/2014 629
  (10a.)

admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS 
del SeCtor pÚBliCo. loS reNdimieNtoS Que, 
eN Su CaSo, deBaN paGarSe a QuieN teNGa 
dereCHo a la deVoluCióN del Valor de 
BieNeS aSeGuradoS o emBarGadoS, Sólo 
puedeN GeNerarSe Si ÉStoS Se eNaJeNaroN 
Y el produCto de eSa operaCióN Se depo
Sitó eN el FoNdo preViSto eN el artÍCulo 89 
de la leY Federal relatiVa. iV.3o.a. 36 a 2164
  (10a.)

adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS. loS ar
tÍCuloS 94 BiS a 94 BiS12 de la leY GeNeral de 
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HaCieNda muNiCipal del eStado de moreloS 
Que preVÉN el impueSto relatiVo, SiN preCi
Sar QuiÉN eS el SuJeto oBliGado a Su paGo 
eN uN CaSo determiNado, GeNeraN iNCerti
dumBre JurÍdiCa al partiCular Y, por eNde, 
ViolaN el priNCipio de leGalidad tri Butaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 6 de NoViem
Bre de 2013). XViii.4o. J/3 1839
  (10a.)

aGraVioS eN el reCurSo de reViSióN aNte 
el pleNo del triBuNal de JuStiCia admiNiS
tratiVa del eStado de NueVo leóN. CoN BaSe 
eN el priNCipio de maYor BeNeFiCio, deBeN 
aNaliZarSe todoS loS VertidoS por el iNCoN
Forme, teNdeNteS a CoNtroVertir el FoNdo 
del aSuNto, auN CuaNdo, de oFiCio, Se de
Clare la Nulidad liSa Y llaNa de la reSolu
CióN impuGNada por Falta de CompeteNCia 
de la autoridad demaNdada (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2008). iV.2o.a. 72 a 2165
  (10a.)

aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo el JueZ de 
diStrito CoNCede el amparo por uNa Vio
laCióN proCeSal o Formal Y eN aQuÉlloS 
Se SoliCita Que Se reSuelVa el FoNdo del 
aSuNto apliCaNdo el priNCipio de maYor 
BeNeFiCio, Si el triBuNal ColeGiado de 
Cir Cuito, al CoNoCer de eSe reCurSo, No 
ad Vierte alGuNa ViolaCióN de FoNdo Que 
ame rite uNa proteCCióN mÁS amplia, deBe 
deSeStimarloS Y aBSteNerSe de emitir pro
NuNCiamieNto SoBre laS CueStioNeS mate
rialeS.     XXVii.1o. 21 K 2166
 (Viii región) (10a.)

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo 
SoN aQuelloS Que plaNteaN la iNCoNStitu
CioNalidad de uNa Norma GeNeral Que No 
eStaBa ViGeNte al momeNto de Su apliCa
CióN o autoapliCaCióN. 1a. XXXVi/2014 630
  (10a.)
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aGraVioS. SupueSto eN el Que No deBeN Cali
FiCarSe de iNoperaNteS auN CuaNdo Se iNVo
QueN Como diSpoSiCioNeS leGaleS VioladaS 
por la autoridad de amparo preCeptoS de 
la propia CoNStituCióN Federal o de alGÚN 
tratado iNterNaCioNal eN materia de dere
CHoS HumaNoS. Vi.2o.C. 11 K 2167
  (10a.)

alimeNtoS. CaSo eN Que Se aCtualiZa la 
oBliGaCióN SuBSidiaria de loS aSCeNdieNteS 
para otorGarloS, CuaNdo el padre teNGa 
limitada Su CoNdiCióN eCoNómiCa al eN
CoNtrarSe impoSiBilitado, oBSerVaNCia del 
priNCipio del iNterÉS Superior del meNor 
(artÍCulo 434 del CódiGo CiVil del eStado 
de JaliSCo). iii.1o.C. 7 C 2169
  (10a.)

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma
te ria Si eN el priNCipal Se NeGó la proteC
CióN de la JuStiCia Federal Y Se deJó iNto
Cado el aCto reClamado. i.6o.t. J/9 1851
  (10a.)

amparo adHeSiVo. No puedeN Ser materia 
de ÉSte loS aSpeCtoS de la SeNteNCia re
Clamada Que No FueroN FaVoraBleS al 
adHereNte Ni loS Que CoNStituYaN omiSio
NeS FormaleS aCaeCidaS al momeNto de 
diCtarla. XVi.1o.a.t. 17 K 2169
  (10a.)

amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS CoN
CeptoS de ViolaCióN Que preteNdeN reFor
Zar uNa CoNSideraCióN Que Quedó Firme 
aNte la Falta de impuGNaCióN o por la iNe
FiCaCia de loS motiVoS de diSeNSo Que eN 
Su CoNtra Se FormularoN eN el JuiCio 
priNCipal. XVii.1o.C.t. 20 K 2171
  (10a.)

amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS CoN
CeptoS de ViolaCióN teNdeNteS a reForZar 
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uNa CueStióN Que eS materia de CumplimieN
to del JuiCio priNCipal Y de la Cual Se deJó 
pleNitud de JuriSdiCCióN a la reSpoNSaBle. XVii.1o.C.t. 21 K 2172
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. laS autorida
deS demaNdadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo CareCeN de leGitimaCióN 
para promoVerlo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). i.7o.a. 13 K 2172
  (10a.)

amparo direCto. CoNtra la omiSióN del 
tri BuNal ColeGiado de ordeNar NotiFiCar 
per SoNalmeNte uNa SeNteNCia de amparo 
direCto, proCede reCurSo de reClama CióN 
eN CoNtra del auto Que la deClare eJe
Cutoria. 2a. Vi/2014 1475
  (10a.)

amparo direCto. CoNtra la prÁCtiCa irre
Gular de la NotiFiCaCióN perSoNal de la 
SeNteNCia, proCede el iNCideNte de Nulidad 
de NotiFiCaCioNeS. 2a. Vii/2014 1476
  (10a.)

amparo direCto. deBe SoBreSeerSe por 
improCedeNte el promoVido CoNForme 
al ar tÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, Si la autoridad demaNdada eN el 
JuiCio de Nulidad No impuGNa la SeNteN 
Cia reClamada o, HaBiÉNdolo HeCHo, el 
reCurSo eStaBleCido eN el artÍCulo 104, 
FraC  CióN iii, de la CoNStituCióN Federal eS 
de Se CHado o deClarado iNFuNdado (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). i.1o.a. 10 K 2173
  (10a.)

amparo direCto. el reQuiSito de proCedeN
Cia eStaBleCido eN la FraCCióN ii del ar
tÍCulo 170 de la leY de la materia, CoNSiS
teNte eN Que el JuiCio relatiVo Se tramitarÁ 
ÚNiCameNte Si la autoridad iNterpoNe Y Se 
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admite el reCurSo de reViSióN preViSto 
por el artÍCulo 104, FraCCióN iii, de la CoNS
tituCióN Federal, deBe preValeCer, ÚNiCa
meNte, CuaNdo la reSoluCióN deFiNitiVa 
reClamada Sea FaVoraBle al aCtor eN Su 
totalidad. XX.3o. 1 K 2174
  (10a.)

amparo direCto eN materia peNal. SuS eFeC
toS CuaNdo Se CoNCede al iNCulpado por 
iNCompeteNCia por raZóN de territorio 
del JueZ de primera iNStaNCia Que lo JuZGó. pC.XX. J/1 p 1579
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. eS improCe
deNte CuaNdo Sólo Se atriBuYe al triBuNal 
ColeGiado de CirCuito la omiSióN de aNali
Zar, de maNera oFiCioSa, loS tratadoS iN ter
 NaCioNaleS de loS Que eS parte el eStado 
meXiCaNo, auN CuaNdo Se aleGue la Vio 
laCióN a uN dereCHo HumaNo. 2a. XiV/2014 1477
  (10a.)

amparo direCto. la CompeteNCia de loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Se eNCueN
tra SuJeta a la proCedeNCia de eSa VÍa, 
Siempre Y CuaNdo loS aCtoS reClamadoS 
CoNStituYaN SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSo
luCioNeS Que poNGaN FiN al JuiCio, CoNtra 
laS Que Ya No proCeda reCurSo ordiNario 
por Virtud del Cual puedaN Ser modiFi
Ca daS o reVoCadaS (alCaNCeS de loS ar
tÍCuloS 107, FraCCioNeS iii, iNCiSo a) Y V de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS; 170, FraCCióN i, de la leY de am
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril del 2013 
Y 37 FraCCióN i, iNCiSo C), de la leY orGÁNiCa 
del poder JudiCial de la FederaCióN). i.11o.C. 13 K 2175
  (10a.)

amparo direCto. la HipóteSiS de proCedeN
Cia preViSta eN el artÍCulo 170, FraCCióN ii, 
de la leY de la materia, ViGeNte a partir del 
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3 de aBril del 2013, deBe eNteNderSe reFe
rida a SeNteNCiaS Que SoN totalmeNte FaVo
raBleS al QueJoSo, eSto eS, aQuellaS Que 
No podrÍaN otorGarle uN maYor BeNeFiCio 
Que el Que Ya oBtuVo, maS No aSÍ a laS Que 
No reÚNeN eSaS CaraCterÍStiCaS. iii.4o.a. 3 K 2177
  (10a.)

amparo direCto. para loS eFeCtoS de Su 
pro CedeNCia CoNForme al artÍCulo 170, 
FraC  CióN ii, de la leY de la materia, por re So
luCióN FaVoraBle deBe eNteNderSe aQue lla 
Que SatiSFiZo todaS laS preteNSioNeS del 
aCtor eN el JuiCio de Nulidad. (V región)     19 a 2178
        5o.  (10a.)

amparo direCto. proCede CoNtra el aCuerdo 
Que tieNe por CoNteStada la demaNda eX
temporÁNeameNte, al CoNStituir uNa Vio
laCióN proCeSal Que traSCieNde al reSul
tado del Fallo (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). Vii.2o.C. 64 C  2179
  (10a.)

amparo direCto. proCede CoNtra laS SeN
teNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS Que 
poN GaN FiN al JuiCio FaVoraBleS al QueJo
So, proNuNCiadaS por el triBuNal de JuSti
Cia admiNiStratiVa del eStado de NueVo 
leóN, auN CuaNdo la leY de JuStiCia admi
NiStratiVa para eSa eNtidad Y muNiCipioS 
No eStaBleZCa el reCurSo de reViSióN pre
ViSto eN el artÍCulo 104, FraCCióN iii, de la 
CoNStituCióN Federal. iV.2o.a. 57 K 2180
  (10a.)

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priN
Cipio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto 
reClamado eN el JuiCio relatiVo, preViSta 
eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY 
de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁN
doSe de aCtoS materialmeNte admiNiStra
tiVoS a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o 
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iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y moti Va
CióN, la autoridad reSpoNSaBle, al reN dir Su 
iNForme JuStiFiCado, deBerÁ Com  plemeN  tar 
diCHoS aSpeCtoS, No CoNtra  VieNe el dere
CHo HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. iV.2o.a. 54 K 2230
  (10a.)

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCipio 
GeNeral de iNmutaBilidad del aCto reCla
mado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN el 
artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY de 
la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe 
de aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS a 
loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFi
CieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, 
la autoridad reSpoNSaBle, al reNdir Su 
iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeN tar 
diCHoS aSpeCtoS, No CoNtraVieNe el priN 
Cipio de leGalidad, Como GaraNtÍa del dere
CHo HumaNo a la SeGuridad JurÍdiCa. iV.2o.a. 53 K 2232
  (10a.)

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCipio 
GeNeral de iNmutaBilidad del aCto reCla
mado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN el 
artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY de 
la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe 
de aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS a 
loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFi
CieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, 
la autoridad reSpoNSaBle, al reNdir Su 
iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeN
tar diCHoS aSpeCtoS, No eS arBitraria Ni 
opera aiSladameNte, pueS el leGiSlador 
adoptó medidaS ComplemeNtariaS para 
aSe Gurar el eQuiliBrio proCeSal Y eXCluir 
la deNeGaCióN de JuStiCia. iV.2o.a. 52 K 2233
  (10a.)

amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priN
Cipio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto 
reClamado preViSta eN el artÍCulo 117, 
Último pÁrraFo, de la leY de la materia, 
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CoN SiSteNte eN Que, tratÁNdoSe de aCtoS 
materialmeNte admiNiStratiVoS a loS Que 
Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, la autoridad 
reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme JuStiFi
Cado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS aSpeC
toS, Sólo eS apliCaBle eN relaCióN CoN la 
HipóteSiS de proCedeNCia del JuiCio relatiVo 
CoNteNida eN el artÍCulo 107, FraCCióN ii, 
del propio ordeNamieNto. iV.2o.a. 49 K 2235
  (10a.)

amparo promoVido por la FederaCióN, loS 
eStadoS, el diStrito Federal, loS muNiCi
pioS o CualQuier perSoNa moral pÚBliCa. 
loS CriterioS de iNterpretaCióN emitidoS 
por la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN reSpeCto del artÍCulo 9o. de la leY 
de amparo aBroGada, SoN apliCaBleS para 
Su proCedeNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
7o. de la leY ViGeNte. iV.2o.a. 46 K 2243
  (10a.)

ampliaCióN de la demaNda de amparo eN 
materia peNal. Si Se da ViSta al QueJoSo 
CoN el iNForme JuStiFiCado, por adVertirSe 
la eXiSteNCia de uN aCto diStiNto al reCla
mado eN la demaNda pero Que Guarda 
eStreCHa relaCióN CoN Él, aQuÉlla deBe 
realiZarSe eN el plaZo GeNÉriCo de QuiNCe 
dÍaS. i.3o.p. 15 p 2244
  (10a.)

apelaCióN. Se Cumple CoN el dereCHo a la 
JuStiCia Completa, CuaNdo Se eXamiNaN loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN eN loS Que el Que
JoSo BÁSiCameNte reproduCe loS aGraVioS 
eXpreSadoS eN diCHo reCurSo, No oBStaNte 
Que No SeÑale, eXpreSameNte, la omiSióN 
eN Que iNCurrió el triBuNal de alZada, de 
aNaliZarloS. (X región) 4 K 2245
        4o.  (10a.)
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artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
amparo ViGeNte a partir del treS de aBril 
de doS mil treCe. Si el JueZ de diStrito omite 
dar ViSta a la parte QueJoSa CoN la poSi
Ble aCtualiZaCióN de uNa CauSal de impro
CedeNCia adVertida de oFiCio, No eS daBle 
reVoCar la SeNteNCia reCurrida para eFeCto 
de repoNer el proCedimieNto a FiN de Que 
la otorGue, eN taNto, CoN el reCurSo de 
reViSióN, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
eStÁ FaCultado para aNaliZar el SoBre
SeimieNto reSpeCtiVo Y, por eNde, No Se deJa 
iNaudito al impetraNte de tutela Federal.     Vii.1o. J/4 1853
 (iV región) (10a.)

aSeGuramieNto deCretado por la proCu
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa. Su SuB
SiSteNCia JurÍdiCa No depeNde del deStiNo 
material Que el SerViCio de admiNiStraCióN 
Y eNaJeNaCióN de BieNeS dÉ al BieN SoBre 
el Que peSa la medida preCautoria. i.1o.a. 50 a 2281
  (10a.)

audieNCia CoNStituCioNal. Si doS QueJo
SoS promoVieroN el JuiCio de amparo Y el 
JueZ de diStrito la CeleBra Y diCta SeNteN
Cia eN relaCióN CoN uNo de elloS, eStaNdo 
peNdieNte la reSoluCióN del reCurSo iNter
pueSto por el otro CoNtra el auto Que 
tuVo por No iNterpueSta Su demaNda, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, al CoNo
Cer de la reViSióN, deBe reVoCarla Y orde
Nar la repoSiCióN del proCedimieNto (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).    Viii.3o. 2 K 2284
 (X región) (10a.)

audieNCia de ViNCulaCióN a proCeSo. loS 
artÍCuloS 281, 283 Y 284 del CódiGo de pro
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
BaJa CaliForNia, al No reGular la Forma 
de preSeNtaCióN de laS prueBaS por el mi
NiSterio pÚBliCo Ni eStaBleCer Que el JueZ 

REPuBLICAdA PoR
CoRRECCIÓn En EL

nÚMERo dE
IdEntIFICACIÓn 
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deBa ValorarlaS duraNte Su CeleBraCióN, 
No VulNeraN loS dereCHoS Y priNCipioS 
eStaBleCidoS eN el artÍCulo 20, apartado a, 
de la CoNStituCióN Federal.      iii.4o. 8 p 2285
 (iii región) (10a.)

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del ar
tÍCulo 60, pÁrraFo primero, del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
CHiHuaHua. No eStÁ leGitimado para pro
moVer el JuiCio de amparo iNdireCto a Nom
Bre de Su autoriZaNte. XVii. 5 C 2286
  (10a.)

autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 78, 
pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de NueVo 
leóN. CareCe de FaCultadeS para aCudir al 
amparo direCto eN NomBre de Su auto
riZaNte. iV.2o.C. 4 C 2287
  (10a.)

BieNeS aSeGuradoS. la Calidad JurÍdiCa Que 
peSa SoBre ÉStoS, deriVada de la medida 
impueSta por la proCuradurÍa GeNeral de 
la repÚBliCa, No VarÍa eN FuNCióN del deS
ti No material Que Se leS dÉ. i.1o.a. 51 a 2281
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia Ci
Vil. el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fede
ral, ViGeNte eN 2008, No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal a la iGualdad. 1a. lXXii/2014 630
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
ViGeNte eN 2008, No VulNera loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de audieNCia Y deBido 
pro CeSo. 1a. lXXiii/2014 632
  (10a.)
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CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCe 
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
ViGeNte eN 2008, Que preVeÍa Que el Cómputo 
del plaZo para Que opere aQuella FiGura 
iNiCia deSpuÉS de emplaZar a la demaNdada, 
VulNera loS priNCipioS de SeGuridad JurÍ
diCa Y de aCCeSo a la JuStiCia proNta Y 
eXpedita. 1a. lXi/2014 633
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
la poSiBilidad de Que pueda aCtualiZarSe 
diCHa FiGura aNteS de Que Sea emplaZado 
el demaNdado, No impliCa uNa aFeCtaCióN 
a SuS dereCHoS de audieNCia Y aCCeSo a la 
JuStiCia (leGiSlaCióN del diStrito Federal 
ViGeNte eN 2008). 1a. lXii/2014 634
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
Su aCtualiZaCióN aNteS del emplaZamieNto 
tieNe luGar No Sólo por la iNaCtiVidad del 
JueZ SiNo tamBiÉN por la de laS parteS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal ViGeNte 
eN 2008). 1a. lXiii/2014 635
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. la tramitaCióN del iNCideNte de 
Falta de perSoNalidad aCtualiZa el CaSo 
de eXCepCióN preViSto eN la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 1076 del CódiGo de ComerCio, para 
Que aQuÉlla opere. Vi.2o.C. 36 C 2289
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieN
traS eXiSte uNa CarGa proCeSal para laS 
parteS. 1a. lXXi/2014 636
  (10a.)

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
51, FraCCióN iX, de la leY orGÁNiCa del iNS
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tituto eleCtoral de QuiNtaNa roo, No CoN
traVieNe la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. 9/2014 69
  (10a.)

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
119 de la leY eleCtoral de QuiNtaNa roo No 
traNSGrede loS artÍCuloS 41, BaSe iii, apar
tadoS a Y B, Y 116, FraCCióN iV, iNCiSo i), de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi doS 
meXiCaNoS. p./J. 7/2014 70
  (10a.)

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
143, FraCCióN iV, de la leY eleCtoral de QuiN
taNa roo, eS CoNStituCioNal. p./J. 8/2014 71
  (10a.)

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. loS artÍCuloS 
87, FraCCióN ii, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 314 
de la leY eleCtoral de QuiNtaNa roo, No 
CoNtraVieNeN el artÍCulo 116, FraCCióN iV, 
iNCiSo H), de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. 6/2014 71
  (10a.)

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. loS artÍCu
loS 116, 254, FraCCióN iii, 272 Y 276 de la leY 
eleCtoral de QuiNtaNa roo, SoN CoNStitu
CioNaleS. p. iii/2014 310
  (10a.)

CauSaleS de improCedeNCia. CaSo de eXCep
CióN eN la apliCaBilidad del artÍCulo 64, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la materia 
eN amparo direCto. Vii.2o.C. 12 K 2289
  (10a.)

CauSaleS de improCedeNCia eN el JuiCio de 
amparo direCto. Si el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito laS adVierte de oFiCio, eS impro
CedeNte Que dÉ ViSta al QueJoSo para Que 
maNiFieSte lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa, 



2802

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY de la materia.    Viii.3o. 1 K 2290
 (X región) (10a.)

CauSaleS de improCedeNCia. FiNalidad del 
artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de amparo, eN CoNGrueNCia CoN el priN
Cipio de CoNtradiCCióN. Vii.2o.C. 13 K 2291
  (10a.)

CeNtro de iNVeStiGaCióN Y de eStudioS 
aVaNZadoS del iNStituto politÉCNiCo NaCio
Nal. iNterpretaCióN del artÍCulo 82o., FraC
CióN XXiV, de laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de 
traBaJo 20112014. i.6o.t. 92 l 2292
  (10a.)

Citatorio. CoNStituYe uNa Formalidad del 
emplaZamieNto, eS preVio Y diStiNto a ÉSte, 
por lo Que No tieNe Que CoNtar CoN todaS 
SuS CaraCterÍStiCaS del SeGuNdo (leGiSla
CióN del eStado de pueBla). i.3o.C. 134 C 2293
  (10a.)

Citatorio preVio al emplaZamieNto. No eS 
uNa CitaCióN JudiCial, SiNo uNa Formalidad 
de ÉSte. i.3o.C. 33 K 2294
  (10a.)

CoautorÍa eN el HomiCidio eN Grado de 
teNtatiVa. CaSo eN el Que Se aCredita ÉSta Y 
No la iNStiGaCióN, CuaNdo diCHo delito Se 
Cometió para eVadir la deteNCióN por uN 
roBo Y Se adVierte Que el QueJoSo tuVo el 
CodomiNio FuNCioNal del HeCHo Y Se aCtua
liZó la FiGura del delito emerGeNte (leGiS
laCióN del diStrito Federal). i.9o.p. 46 p 2295
  (10a.)

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el iNCeN
tiVo de puNtualidad paGado eN Forma 
diaria deBe eStimarSe Como iNteGraNte del 
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Salario para el paGo de la prima de aNti
GÜedad (iNterpretaCióN de la ClÁuSula 30 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte 
HaSta el 30 de aBril de 2002). i.6o.t. 89 l 2296
  (10a.)

CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de C.V. 
la peNSióN JuBilatoria preViSta eN la ClÁu
 Sula 74 del CoNtrato ColeCtiVo de tra BaJo, 
CeleBrado eNtre la empreSa Y la aSoCiaCióN 
SiNdiCal de SoBreCarGoS de aVia CióN de 
mÉXiCo, CorreSpoNdieNte a loS BieNioS 1998
2000, 20002002 Y 20022004, deBe FiJarSe CoN el 
Sueldo taBular del SoBreCarGo, iNteGrado. pC.i.l. J/4 l 1617
  (10a.)

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eN materia admiNiStra tiVa eS
pe  CialiZadoS eN CompeteNCia eCoNó miCa, 
radio  diFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. el 
Cri      te rio para deFiNirla deBe ateNder eXClu
 SiVameNte a la NaturaleZa del aCto reCla
mado, SiN perJuiCio del CarÁCter Formal 
de la autoridad reSpoNSaBle. i.1o.a.e. 5 a 2297
  (10a.)

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito, por raZóN de territorio, para 
CoNoCer del JuiCio de amparo direCto CoN
tra SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS 
Que poNeN FiN al JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo Federal. reGla para determiNarla 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). 2a./J. 8/2014 908
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
por la Que uN traBaJador JuBilado aFiliado 
al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado SoliCita 
la deVoluCióN de loS FoNdoS de ViVieNda de 
Su SuBCueNta FoViSSSte. CorreSpoNde, por 
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aFiNidad, al triBuNal Federal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe. i.6o.t. 82 l 2298
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iN direCto CoNtra la reSoluCióN iNCideNtal 
de liQuidaCióN de uN laudo. CorreSpoNde 
al JueZ de diStrito Que teNGa JuriSdiCCióN 
eN el luGar doNde aQuÉlla deBa eJeCutarSe. XiX.2o.p.t. 9 l 2299
  (10a.)

ComproBaNteS FiSCaleS SimpliFiCadoS. 
el CoN triBuYeNte No eStÁ oBliGado a CoN
SerVarloS de maNera impreSa (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del uNo de eNero de 
doS mil doCe). i.1o.a. 43 a 2299
  (10a.)

CoNCeptoS de impuGNaCióN eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. el eStudio 
de loS relaCioNadoS CoN la CompeteNCia de 
la autoridad demaNdada eS preFereNte 
SoBre loS Que plaNteaN ViCioS FormaleS 
Y de proCedimieNto, Y preVio al de loS Que 
CoN troVierteN el FoNdo del aSuNto. Xii.2o. 2 a 2300
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS eN loS 
Que Se reClama la iNCoNStituCioNalidad 
de uNa leY, Si No proSperaN loS teNdieNteS 
a impuGNar el SoBreSeimieNto eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. iV.3o.a. 35 a 2301
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN, SoN iNoperaN
teS loS ViNCuladoS CoN la apliCaCióN del 
ar tÍCulo 125 de la leY del SeGuro SoCial, 
CuaNdo No ComBateN lo deCidido eN rela
CióN CoN la iNapliCaBilidad del Citado diSpo
SitiVo, por eStimar proCedeNte la limi taNte 
CoNtemplada eN el artÍCulo 5o. del rÉGimeN 



2805SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Clave Tesis Pág.

de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. i.6o.t. 90 l 2302
  (10a.)

CoNCeSioNario de redeS pÚBliCaS de teleCo
muNiCaCioNeS. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar, a traVÉS del JuiCio de Nulidad, 
la reSoluCióN Que reCae a la deNuNCia iN
terpueSta CoNtra otro Competidor por 
aCtoS CoNtrarioS a la liBre CompeteNCia. i.2o.a.e. 1 a 2302
  (10a.)

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 84, 
pÁrraFo primero, de la leY relatiVa, al im
pedir la aCumulaCióN de otroS JuiCioS 
al CoNCurSal, No VulNera el dereCHo FuN
dameNtal a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. lXXiV/2014 636
  (10a.)

CoNdeNa CoNdiCioNal. la omiSióN del miNiS
terio pÚBliCo de SoliCitar Su NeGatiVa eN 
SuS CoNCluSioNeS o pedir Que Se SaNCioNe 
al SeNteNCiado Como reiNCideNte, No impide 
a la autoridad JudiCial Su otorGamieNto. XVii. 5 p 2303
  (10a.)

CoNeXidad eN amparo direCto. auN CuaNdo 
la leY de la materia, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013, No reGule Su proCedeNCia, 
trÁmite Y reSoluCióN, Si uN triBuNal Cole
Giado de CirCuito adVierte Que el JuiCio 
Que Va a reSolVer tieNe CoN otro u otroS 
de Su propia JuriSdiCCióN, uNa relaCióN 
tal Que HaGa NeCeSario Que todoS elloS 
Se VeaN SimultÁNeameNte, deBe aCordar 
aQuÉlla.    XXVii.1o. J/9 1875
 (Viii región) (10a.)

CoNFeSióN FiCta. No puede deSVirtuarSe CoN 
el oFreCimieNto de traBaJo, al No Ser ÉSte 
uNa proBaNZa de laS eNumeradaS eN el 
artÍCulo 776 de la leY Federal del traBaJo. iV.1o.t. 3 l 2304
  (10a.)
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CoNtrato de CompraVeNta. oBliGaCióN de 
paGar uN preCio Cierto Y eN diNero. 1a. XXi/2014 638
  (10a.)

CoNtrato de SeGuro de Vida. para Que teNGa 
Valor JurÍdiCo la eXCluSióN de CoBertura, 
deBe FormularSe eN tÉrmiNoS preCiSoS Y 
No eQuÍVoCoS, CoNForme al artÍCulo 59 de 
la leY de la materia. i.3o.C. 130 C 2304
  (10a.)

CoNtrato de SeGuro. laS oBliGaCioNeS paC
tadaS por amBaS parteS eN Él, Se aCre
ditaN mediaNte la eXHiBiCióN de la póliZa 
CorreSpoNdieNte Y todoS loS doCumeNtoS 
uSadoS para Su CoNtrataCióN loS Que 
deBeN eStar eSCritoS o impreSoS eN CaraC
tereS FÁCilmeNte leGiBleS. i.3o.C. 129 C 2305
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad. No puede 
realiZarSe reSpeCto de loS preCeptoS de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta doS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a./J. 3/2014 938
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad. CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio 
oFiCioSo por parte de loS órGaNoS JuriS
diCCioNaleS FederaleS. 2a. XVii/2014 1499
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad. deBe SatiSFaCer reQuiSitoS mÍ
NimoS CuaNdo Se propoNe eN CoNCeptoS 
de ViolaCióN. 2a. XViii/2014 1500
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad EX OFFICIO. CoNdiCioNeS GeNera
leS para Su eJerCiCio. 1a. lXVii/2014 639
  (10a.)
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CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad EX OFFICIO. No eS uNa CueStióN 
de SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVarSe 
a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo 
de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNS
ti tuCióN Federal. 1a. lXViii/2014 639
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoN
VeNCioNalidad de NormaS proCeSaleS apli
CadaS duraNte la tramitaCióN del JuiCio 
de amparo. el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito puede eFeCtuarlo al CoNoCer del 
reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de la mate
ria, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. iV.2o.a. 47 K 2237
  (10a.)

CoNtroVerSiaS del ordeN Familiar. CoN
tra el aCuerdo eN el Que Se SeÑalaN de 
maNera proViSioNal dÍaS, HoraS Y luGar eN 
Que el proGeNitor Que No tieNe la Guarda Y 
CuStodia del meNor, pueda CoNViVir CoN 
ÉSte, proCede el reCurSo de apelaCióN eN 
el eFeCto deVolutiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). XVii.1o.C.t. 9 C 2306
  (10a.)

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal. para determiNar 
Si uNa autoridad loCal eStÁ FaCultada para 
eJerCer laS atriBuCioNeS deriVadaS de 
aQuÉl, deBe ateNderSe al marCo Norma
tiVo iNteGral eN la eNtidad FederatiVa, iNClu
SiVe a laS diSpoSiCioNeS reGlameNtariaS 
emitidaS por el eJeCutiVo loCal. 2a./J. 165/2013 1051
  (10a.)

CoNVeNioS de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal. autoridadeS de 
loS eStadoS FaCultadaS para eJeCutar laS 
atriBuCioNeS deriVadaS de aQuÉlloS. 2a./J. 164/2013 1052
  (10a.)
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CoNVeNioS iNterNaCioNaleS. Su CeleBra
CióN eS FaCultad de loS órGaNoS de la Fede
raCióN, auN CuaNdo iNVoluCreN materiaS 
de la CompeteNCia de loS eStadoS. 1a. XV/2014 640
  (10a.)

CoSa JuZGada eN el JuiCio de amparo. CaSo 
eN Que el deSeCHamieNto de la demaNda 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia pre
ViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xi, de la 
leY de amparo (ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe). i.5o.p. 1 K 2306
  (10a.)

CoStaS. eS improCedeNte la CoNdeNa rela
tiVa CuaNdo eN la SeNteNCia Se oBliGa al 
demaNdado al paGo de la peNa CoNVeNCio
Nal paCtada eN uN CoNtrato, para oBteNer 
el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS CoN
traÍdaS (leGiSlaCióN del eStado de aGuaS
CalieNteS). pC.XXX. J/5 C 1643
  (10a.)

Crueldad eN el delito de HomiCidio. para 
Que diCHa CaliFiCatiVa Se aCtualiCe Se reQuie
re Que el aCtiVo HaGa SuFrir al paSiVo, pre
Vio a priVarlo de la Vida (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ). Vii.2o.p.t. 5 p 2307
  (10a.)

delito CoNtra la Salud eN Su modali dad de 
NarComeNudeo. el artÍCulo 34, FraCCióN iV, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial del eStado de CoaHuila, 
al autoriZar la CreaCióN de uNa iNStaN 
Cia ÚNiCa eSpeCialiZada para CoNoCer, de 
ma Nera CoNCurreNte CoN la Federa
CióN, de diCHo ilÍCito, eS iNCoNVeNCioNal 
por CoN  trariar loS artÍCuloS 8, Numeral 
2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dere CHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, 
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del paCto iN terNaCioNal de dereCHoS CiVi
leS Y polÍtiCoS.     Vi.3o. 2 p 2309
 (ii región) (10a.)

delito de diSCrimiNaCióN. Su tipiCidad CoN
Forme al artÍCulo 206, FraCCióN iii, del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal. i.6o.p. 42 p 2310
  (10a.)

delito de leSioNeS oCaSioNado al Cometer 
uN diVerSo de roBo. Criterio oBJetiVo para 
determiNar Si aQuÉl SuBSiSte Como autó
Nomo Y No Como CaliFiCatiVa de VioleN
Cia FÍSiCa de ÉSte (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.4o.p. 6 p 2311
  (10a.)

delitoS CometidoS a tÍtulo de Culpa. para 
la iNdiVidualiZaCióN de la SaNCióN CorreS
poNdieNte, el JuZGador No deBe CoNSiderar, 
ademÁS, el Grado de CulpaBilidad del 
Su Jeto aCtiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
YuCatÁN). XiV.p.a. 4 p 2312
  (10a.)

demaNda de amparo CoNtra el auto de 
ViNCulaCióN a proCeSo. Si ÉSte Se diCtó 
duraNte la ViGeNCia de la leY de amparo 
aBroGada Y el JuiCio Se promoVió CoN poS
terioridad al 3 de aBril de 2013, eN ateN
CióN al priNCipio pro perSoNa Y al dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia, deBe preSCiNdir
Se del Cómputo del plaZo para preSeNtarla, 
eStaBleCido eN el artÍCulo 18 de la leY de 
la materia ViGeNte, aSÍ Como de Su artÍCulo 
QuiNto traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo. XVii. 6 p 2312
  (10a.)

demaNda de amparo direCto promoVida 
CoNtra uNa SeNteNCia deFiNitiVa CoNdeNa
toria eN uN proCeSo peNal Que impoNe 
peNa de priSióN. Si ÉSta Se diCtó CoN aNte
rioridad a la eNtrada eN ViGor de la leY 
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de la materia aCtual, eN ateNCióN a loS priN
CipioS pro perSoNa Y de proGreSiVidad, la 
preSeNtaCióN de aQuÉlla No eStÁ SuJeta 
al plaZo preViSto eN Su artÍCulo 17, FraC
CióN ii. i.7o.p. 20 p 2313
  (10a.)

demaNda de amparo. el artÍCulo 17, primer 
pÁrraFo, de la leY de amparo, Que eStaBleCe 
el plaZo para preSeNtarla No traSGrede la 
GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY. XXii.1o. 5 K 2314
  (10a.)

demaNda de amparo. el plaZo para preSeN
tarla Se riGe por la Norma ViGeNte. XXii.1o. 4 K 2315
  (10a.)

demaNda de amparo. el SeGuNdo pÁrra
Fo del artÍCulo QuiNto traNSitorio de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013, al ordeNar la apliCaCióN 
de diSpoSiCioNeS Que eStaBleCeN plaZoS 
meNo reS para Su promoCióN Que loS pre
ViStoS eN la leY aBroGada, tratÁNdoSe de 
aCtoS Que Se HuBiereN diCtado o emitido CoN 
aNterioridad a la FeCHa iNdiCada, traNS 
Grede loS priNCipioS de proteCCióN mÁS 
amplia e irretroaCtiVidad de la leY o de Su 
apliCaCióN eN perJuiCio del partiCular. XXiii. 2 K 2315
  (10a.)

demaNda de amparo eN materia aGra
ria. deBe deSapliCarSe el artÍCulo QuiNto 
traNSitorio, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, CuaNdo impliQue para eJidatarioS o 
ComuNeroS Que aCtÚaN eN deFeNSa de SuS 
dereCHoS aGrarioS partiCulareS, reduCir 
la oportuNidad eN Su preSeNtaCióN, eN 
eJerCiCio del CoNtrol diFuSo de CoNStitu
CioNalidad. Vi.3o.a. 35 a 2316
  (10a.)
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demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
CoNtra el auto de Formal priSióN. SuJetar 
a plaZo Su preSeNtaCióN iNFriNGe loS priN
CipioS pro perSoNa Y de proGreSiVidad, por 
taNto, SoBreSeer eN el JuiCio, So preteXto 
de aCtualiZarSe la CauSa de improCedeN
Cia preViSta eN Su artÍCulo 61, FraCCióN 
XiV, de la leY de la materia (aCtoS CoNSeN
tidoS tÁCitameNte), eS CoNtrario a loS de
re CHoS HumaNoS. i.7o.p. 19 p 2318
  (10a.)

demaNda de amparo. la Norma Que eSta
BleCe el plaZo para preSeNtarla No GeNera 
uN CoNFliCto NormatiVo. XXii.1o. 7 K 2318
  (10a.)

demaNda de amparo. la Norma Que eSta
BleCe el plaZo para preSeNtarla reSpeta el 
priNCipio de proGreSiVidad. XXii.1o. 6 K 2319
  (10a.)

demaNda de amparo. la Norma Que eSta
BleCe el plaZo para Su preSeNtaCióN eS de 
CarÁCter adJetiVo. XXii.1o. 3 K 2320
  (10a.)

demaNda de amparo. No proCede deSe
CHarla de plaNo, por la aCtualiZaCióN de 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de impro
CedeNCia, CoN motiVo de Que el JuiCio Se 
promueVa CoNtra aCtoS de uN Notario 
pÚBliCo Y de Su SupleNte. iV.2o.a. 40 K 2320
  (10a.)

demaNda de amparo. No Se aCtualiZa la 
apliCaCióN retroaCtiVa de la leY de la mate
ria, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013, 
Que preVÉ el plaZo de QuiNCe dÍaS para Su 
preSeNtaCióN tratÁNdoSe de aCtoS Que 
aFeC teN loS dereCHoS iNdiVidualeS de eJi
da tarioS o ComuNeroS, Si la SeNteNCia re
Clamada Se diCtó duraNte la ViGeNCia de la 
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leY aBroGada Que eStaBleCÍa el de treiNta, Y 
Se NotiFiCó CoN poSterioridad a la FeCHa 
iNdiCada. Vii.1o.a. 2 K 2321
  (10a.)

demaNda de amparo. Si el QueJoSo omite 
SeÑalar la FeCHa eN Que tuVo CoNo
CimieNto del aCto reClamado Y diCHo dato 
No de riVa de SuS aNeXoS, el JueZ de diS
trito deBe preVeNirlo para Que SuBSaNe 
eSa deFiCieNCia. 2a./J. 161/2013 1079
  (10a.)

demaNda de Nulidad iNterpueSta por 
Correo. el artÍCulo 13, aNtepeNÚltimo pÁ
rraFo, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al diSpoNer 
Que deBe depoSitarSe eN el luGar doNde 
reSide el demaNdaNte, eS Violatorio del 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa, aSÍ Como de loS artÍCuloS 
8 Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS. i.2o.a. 8 a 2348
  (10a.)

deNuNCia del JuiCio a terCero. CuaNdo eN 
la VÍa Sumaria CiVil Se demaNda la eleVa
CióN a eSCritura pÚBliCa del CoNtrato pri
Vado de CompraVeNta reSpeCto de uN iN
mue Ble adQuirido CoN reSerVa de domiNio 
Y la parte deudora aduCe Que el importe 
total de la operaCióN Fue liQuidado SiN Su 
CoNo CimieNto por uN terCero, deBe lla
mÁr Sele a JuiCio (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). XVii.1o.C.t. 10 C 2350
  (10a.)

dereCHo a la Vida priVada. alCaNCe de Su 
proteCCióN por el eStado. 1a. XliX/2014 641
  (10a.)

dereCHo a la Vida priVada. el reSpeto a la 
iNtimidad perSoNal Y Familiar No eStÁ limi
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tado a aSpeCtoS de la Vida propia, SiNo 
Que Se eXtieNde a loS de otraS perSoNaS 
CoN QuieNeS Se tieNe uNa ViNCulaCióN eS
treCHa. 1a. XlViii/2014 642
  (10a.)

dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido. 1a./J. 11/2014 396
  (10a.)

dereCHo del taNto eN materia aGraria. Su 
ViolaCióN por Falta de NotiFiCaCióN a loS 
iNtereSadoS, produCe la Nulidad relatiVa 
de la VeNta de dereCHoS parCelarioS. 2a./J. 155/2013 1119
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal al HoNor. Su dimeN
SióN SuBJetiVa Y oBJetiVa. 1a./J. 118/2013 470
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal del deteNido a Ser 
pueSto SiN demora a diSpoSiCióN del miNiS
terio pÚBliCo. alCaNCeS Y CoNSeCueNCiaS 
JurÍdiCaS GeNeradaS por la VulNeraCióN 
a tal dereCHo. 1a. liii/2014 643
  (10a.)

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
CoNteNido Y alCaNCeS de Su dimeNSióN SuS
taNtiVa o de HeCHo. 1a. Xliii/2014 644
  (10a.)

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
diFereNCiaS eNtre SuS modalidadeS CoN
CeptualeS. 1a. XliV/2014 645
  (10a.)

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
reCoNoCimieNto de Su dimeNSióN SuStaN
tiVa o de HeCHo eN el ordeNamieNto JurÍdiCo 
meXiCaNo. 1a. Xli/2014 647
  (10a.)

dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 
Su ÁmBito material de ValideZ a partir de 
la reForma CoNStituCioNal puBliCada eN 
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el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
JuNio de 2011. 1a. Xl/2014 648
  (10a.)

dereCHo por HoloGramaS para el uSo de 
termiNaleS o mÁQuiNaS Que Se utiliCeN para 
deSarrollar JueGoS Y apueStaS autori
Za doS. el artÍCulo 117, FraCCióN XiX, de la 
leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 
2012 Que lo preVÉ, al No eStaBleCer la BaSe 
Ni el SuJeto del triButo, Viola el priNCipio 
de leGalidad triButaria. iii.3o.a. 13 a 2351
  (10a.)

dereCHo por SerViCioS. lo CoNStituYe el 
Que Se CauSa por loS HoloGramaS Que 
autoriZaN el uSo de termiNaleS o mÁQui
NaS Que Se utiliCeN para deSarrollar Jue
GoS Y apueStaS autoriZadoS, preViSto eN 
el artÍCulo 117, FraCCióN XiX, de la leY de 
iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2012, auN 
CuaNdo ÉSta lo deNomiNe "produCto". iii.3o.a. 12 a 2352
  (10a.)

dereCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa. Su CoNtraVeNCióN No 
puede deriVar de la diStiNta reGulaCióN 
de doS SupueStoS JurÍdiCoS eSeNCialmeNte 
diFereNteS. 2a. XVi/2014 1513
  (10a.)

dereCHoS HumaNoS. el eJerCiCio de la 
FaCultad de CoNtrol de CoNStituCioNali
dad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO a CarGo 
de laS autoridadeS JudiCialeS del paÍS, No 
SiGNiFiCa Que ÉStaS deBaN realiZar la iNter
pretaCióN CoNForme o la deSapliCaCióN 
de la leY SeCuNdaria, Si la reSoluCióN del 
aSuNto Se CoNStriÑe a diluCidar CueStio
NeS de mera leGalidad. i.2o.C. 3 K 2353
  (10a.)
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dereCHoS HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Su 
diStiNCióN.    XXVii.1o. 24 K 2353
 (Viii región) (10a.)

deSarrollo ForeStal Y SuSteNtaBle. loS 
artÍCuloS 117, 160, 161, FraCCióN ii, Y 162, de la 
leY GeNeral relatiVa, Que autoriZa el Cam
Bio de uSo de Suelo de terreNoS ForeSta
leS Y de impaCto amBieNtal, No VulNeraN loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa por iNVaSióN de eSFe
raS CompeteNCialeS eNtre loS órdeNeS de 
GoBierNo Federal Y muNiCipal. 1a. lXiX/2014 648
  (10a.)

deSCoNoCimieNto de paterNidad. alCaN
CeS del dereCHo a la ideNtidad eN el JuiCio 
relatiVo, CuaNdo aQuÉlla Se impuGNa a la 
luZ del priNCipio del iNterÉS Superior del 
meNor. 1a. XXiV/2014  649
  (10a.)

deSCoNoCimieNto de paterNidad. eN el Jui
Cio iNCoado por el CóNYuGe VaróN, el JueZ 
No deBe ordeNar oFiCioSameNte la prueBa 
periCial eN GeNÉtiCa moleCular. 1a. XXV/2014 650
  (10a.)

deSCoNoCimieNto de paterNidad. plaZo para 
promoVer la aCCióN reSpeCtiVa a la luZ 
del iNterÉS Superior del meNor (leGiSla
CióN del eStado de mÉXiCo). 1a. XXVi/2014 651
  (10a.)

deSpaCHadoreS de GaSoliNa. Su laBor eS 
aNÁloGa a la de loS traBaJadoreS eN Hote
leS, CaSaS de aSiSteNCia, FoNdaS, CaFÉS, 
BareS Y reStauraNteS, reGulada eN el 
CapÍtulo XiV del tÍtulo Vi de la leY Fede
ral del traBaJo, por lo Que Su Salario Se 
iNteGra por la CaNtidad Que ordiNaria
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meNte reCiBeN de Su patróN Y por laS pro
piNaS de loS ClieNteS. ii.1o.t. 19 l 2354
  (10a.)

deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe del ale
Gado por uN traBaJador de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado, la autoridad reSpoN
SaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo para de
termiNar la proCedeNCia del paGo de loS 
SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). XX.3o. J/1 1913
  (10a.)

deteNCióN de uNa perSoNa por la poliCÍa. 
CuaNdo aQuÉlla preSeNta leSioNeS eN Su 
Cuerpo, la CarGa de la prueBa para CoNoCer 
la CauSa Que laS oriGiNó reCae eN el eStado 
Y No eN el partiCular aFeCtado. XXi.1o.p.a. 4 p 2355
  (10a.)

deteNCióN eN FlaGraNCia del iNCulpado. 
CaSo eN el Que No Viola loS dereCHoS 
HumaNoS CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 16 
de la CoNStituCióN Federal; 9, Numeral 1, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y 
polÍtiCoS Y 7, NumeraleS 2 Y 3, de la CoN
VeN CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma
NoS, CuaNdo Se realiZa por poliCÍaS CoN 
motiVo de la deNuNCia Que preSeNta la VÍC
tima del delito.       iii.4o. 7 p  2356
 (iii región) (10a.)

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el Salario 
del CóNYuGe oBliGado No iNteGra la Com
peNSaCióN preViSta eN la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 267 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal, pueS Si BieN ÉSta Se FiJa eN FuNCióN 
de loS BieNeS adQuiridoS duraNte el matri
moNio, la Norma Se reFiere a aQuelloS Que 
SuBSiStaN CoN poSterioridad a la diSo lu
CióN del VÍNCulo matrimoNial, Y No a loS 
Que Ya eGreSaroN del patrimoNio o Se 
CoNSumieroN. i.6o.C. 5 C 2358
  (10a.)
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doCumeNtoS eN Que Se FuNda la aCCióN 
del iNtereSado. No Se JuStiFiCa la iNterVeN
CióN JudiCial para Su CompulSa, Si aQuÉlloS 
eStÁN a Su diSpoSiCióN, SiNo Sólo CuaNdo 
Se HiZo la SoliCitud del reQuerimieNto 
CorreSpoNdieNte Y ÉSta Fue NeGada. i.3o.C. 32 K 2358
  (10a.)

emplaZamieNto. a FiN de SalVaGuardar laS 
GaraNtÍaS de audieNCia Y deFeNSa del GoBer
 Nado, el Citatorio CorreSpoNdieNte deBe 
Cumplir CoN loS reQuiSitoS Que eStaBleCe 
el artÍCulo 117, FraCCióN iii, del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
BaJa CaliForNia.   XXVi.5o. 9 C 2361
 (V región) (10a.)

emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. para el SeÑalamieNto de la Hora 
de eSpera eN el Citatorio, deBe ateNderSe 
a laS reGlaS de la lóGiCa Y de la eXperieN
Cia o, iNCluSo, al CoNteXto del luGar o 
poBlaCióN (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
1392, 1393 Y 1394 del CódiGo de ComerCio).   XXVi.5o. 8 C  2362
 (V región) (10a.)

eNFermedad proFeSioNal de laS VÍaS reSpi
ratoriaS. Se aCredita Si Se demueStra Que 
el traBaJador deSarrolló SuS aCtiVidadeS 
por uN periodo proloNGado eN uN medio 
amBieNte CoN preSeNCia de polVoS o par
tÍCulaS, auN CuaNdo el diCtameN eN mate
ria amBieNtal determiNe Que loS NiVeleS 
de ÉStaS Se eNCoNtraBaN deNtro de loS 
lÍmiteS mÁXimoS permitidoS por laS Nor
maS oFiCialeS meXiCaNaS. i.13o.t. 75 l 2389
  (10a.)

eNFermedad proFeSioNal (HipoaCuSia). Su 
eXiSteNCia Se aCredita CuaNdo Se demueS
tra Que el traBaJador deSarrolló SuS 
aCtiVidadeS duraNte uN periodo proloN
Gado eN uN medio amBieNte ruidoSo, auN 
CuaNdo el diCtameN periCial eN materia 
amBieNtal determiNe Que ÉSte Se eNCoN
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traBa por deBaJo del lÍmite mÁXimo permi
tido por laS NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. i.13o.t. 76 l 2390
  (10a.)

eNtidadeS FiNaNCieraS No reGuladaS. la 
pro CedeNCia de la VÍa eJeCutiVa merCaNtil 
para HaCer eFeCtiVoS loS adeudoS a Su 
FaVor, No eS Violatoria del dereCHo de 
iGualdad. 1a. XXViii/2014 652
  (10a.)

eQuidad Y CompetitiVidad para el aBaSto pÚ
BliCo. el deCreto por el Que Se adiCioNa 
uNa Norma "29 meJoramieNto de laS CoNdi
CioNeS de eQuidad Y CompetitiVidad para 
el aBaSto pÚBliCo", a loS proGramaS dele
GaCioNaleS Y parCialeS de deSarrollo 
urBaNo del diStrito Federal Que Se iNdi
CaN, puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la 
eNtidad el 20 de maYo de 2011, traNSGrede 
el artÍCulo 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. 5/2014 192
  (10a.)

eXpropiaCióN. la iNCoNFormidad preViSta 
eN el artÍCulo 11 de la leY relatiVa deBe 
iN terpoNerSe CuaNdo la autoridad Com
peteNte FiJa eN uN aValÚo la CaNtidad Que 
Ha de paGarSe por CoNCepto de la iNdemNi
ZaCióN reSpeCtiVa, eN la Que puedeN HaCer
Se Valer loS ViCioS proCeSaleS Y loS Que 
CoNteNGa la propia determiNaCióN del 
moNto eStaBleCido. i.9o.a. 52 a 2409
  (10a.)

Fe miNiSterial de leSioNeS Y FotoGraFÍaS del 
Área GeNital de uN meNor VÍCtima de uN 
delito SeXual. auN CuaNdo diCHaS prue BaS 
tieNeN por oBJeto iNteGrar el eXpedieNte, 
deBeN eXCluirSe del proCeSo por CoNtra
VeNir loS dereCHoS de uNa perSoNa eN 
CoNdiCioNeS de VulNeraBilidad Y loS ar
tÍCuloS 3, 16 Y 39 de la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS del NiÑo.   XXVi.5o. 11 p 2411
 (V región) (10a.)
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FemiNiCidio. el artÍCulo 242 BiS, iNCiSo B), 
del CódiGo peNal del eStado de mÉXiCo, al 
emplear la eXpreSióN "Se HaYa teNido uNa 
relaCióN SeNtimeNtal", No VulNera el priN
Cipio de eXaCta apliCaCióN de la leY eN 
materia peNal. 1a. lX/2014 653
  (10a.)

Firma autóGraFa eN el maNdamieNto de 
autoridad. apliCaBilidad de laS JuriSpru
deNCiaS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 (10a.) de la 
SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN, eN el SupueSto de Que 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo la 
aCtora aFirme Que la reSoluCióN impuG
Nada CareCe de aQuÉlla Y la demaNdada 
reFute eSe arGumeNto SoSteNieNdo Que 
eN la CoNStaNCia de Su NotiFiCaCióN Se 
aSeNtó Que Se HiZo eNtreGa de eSa reSolu
CióN eN oriGiNal, iNCluYÉNdola. pC.XXX. J/6 a 1691
  (10a.)

FuNCioNario autoriZado para realiZar Cer
tiFiCaCioNeS CoNForme al artÍCulo 100 de 
la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito. No tieNe 
eSe CarÁCter el apoderado para pleitoS Y 
CoBraNZaS Y para aCtoS de admiNiStra
CióN de alGuNa iNStituCióN del SiStema Fi
NaNCiero, por lo Que CareCe de FaCultadeS 
para CertiFiCar loS reCiBoS de NómiNa de 
loS empleadoS de ÉSta. i.13o.t. 78 l 2412
  (10a.)

GaraNtÍa para la SuSpeNSióN del aCto 
reClamado eN amparo direCto. Si BieN eN 
priN Cipio, para CalCular el tiempo aproXi
mado de duraCióN del JuiCio reSpeCtiVo, a 
eFeCto de eStaBleCer el moNto de la Cau
CióN CorreSpoNdieNte, la reSpoNSaBle 
deBiera apoYarSe eN loS datoS Que emite 
la direCCióN GeNeral de eStadÍStiCa Judi
Cial del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, 
CuaNdo tal iNFormaCióN No Se eNCueNtra 
aCtualiZada, deBe aCudir a Su propia eXpe
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rieNCia [apliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia 1a./J. 46/2012 (10a.)]. iV.2o.C. 4 K 2415
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. el artÍCulo 260, del CódiGo CiVil para 
el eStado de SiNaloa, iNterpretado a la luZ 
del iNterÉS Superior de loS meNoreS Y del 
priNCipio de iGualdad preViStoS eN la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, eS CoNStituCioNal. 1a. lXiV/2014 654
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
el artÍCulo 282, apartado B, FraCCióN ii, 
terCer pÁrraFo, del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal, iNterpretado a la luZ 
del iNterÉS Superior de loS meNoreS Y del 
priNCipio de iGualdad preViStoS eN la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, eS CoNStituCioNal. 1a. XXXi/2014 656
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. la aCtualiZaCióN de alGuNo de loS 
SupueStoS eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN 
para Su otorGamieNto Se eNCueNtra SuJeta 
a uN aNÁliSiS de raZoNaBilidad (iNterpre
taCióN del artÍCulo 260 del CódiGo CiVil 
para el eStado de SiNaloa). 1a. lXVi/2014 657
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. la aCtualiZaCióN de alGuNo de loS 
SupueStoS eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN 
para Su otorGamieNto Se eNCueNtra SuJeta 
a uN aNÁliSiS de raZoNaBilidad (iNterpre
taCióN del artÍCulo 282, apartado B, FraC
CióN ii, terCer pÁrraFo, del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal). 1a. XXX/2014 658
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otor
GamieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCeNario 



2821SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Clave Tesis Pág.

Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 260, del Códi
Go CiVil para el eStado de SiNaloa). 1a. lXV/2014 659
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su 
otorGamieNto deBerÁ ateNder a aQuel 
eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para 
el meNor (iNterpretaCióN del artÍCulo 282, 
apartado B, FraCCióN ii, terCer pÁrraFo, 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal). 1a. XXiX/2014 660
  (10a.)

HeCHo ilÍCito. Su deFiNiCióN. 1a. li/2014 661
  (10a.)

iGualdad JurÍdiCa SuStaNtiVa o de HeCHo. 
FuNdameNto NormatiVo de laS medidaS 
teNdeNteS a loGrarla. 1a. Xlii/2014 662
  (10a.)

iGualdad JurÍdiCa SuStaNtiVa o de HeCHo. 
la NeGatiVa de apliCar eN Forma diFereN
Ciada uNa SaNCióN peNal a uNa iNCulpada 
por la mera CirCuNStaNCia de Ser muJer, 
No impliCa uNa ViolaCióN a eSe priNCipio 
CoNStituCioNal. 1a. XlV/2014 663
  (10a.)

iGualdad. para eXamiNar loS plaNteamieN
toS SoBre la ViolaCióN a eSe dereCHo 
HumaNo, No Se reQuiere la apliCaCióN de 
todoS loS preCeptoS JurÍdiCoS Com pa
radoS. 1a. lV/2014 664
  (10a.)

improCedeNCia. aCorde CoN la iNterpreta
CióN FuNCioNal de la NueVa leY de amparo, 
Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de reVi
SióN, puede HaCerSe SiN eXamiNar la CauSa 
adVertida eN la SeNteNCia de oriGeN por 
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el JuZGador de primer Grado, Ni aNaliZar 
loS aGraVioS eXpreSadoS eN Su CoNtra, 
CuaNdo Se atieNde a diVerSa CauSa Que 
Fue HeCHa Valer por laS parteS eN el Jui
Cio Y No aNaliZada.      Xi.5o. 1 K 2417
 (iii región) (10a.)

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa de Forma iNdudaBle Y maNiFieSta 
Si preteNde reClamarSe uNa omiSióN leGiS
latiVa, eN taNto Que la eVeNtual reStitu
CióN Que HaBrÍa de otorGarSe al QueJoSo 
eN SuS dereCHoS impliCarÍa dar eFeCtoS 
GeNeraleS a la SeNteNCia, lo Cual proS
CriBe el priNCipio de relatiVidad Que la 
riGe, auN CuaNdo el QueJoSo aduZCa Que 
el aCto impuGNado traNSGrede uN iNS
trumeNto iNterNaCioNal. iV.3o.a. 22 K 2418
  (10a.)

improCedeNCia eN el amparo iNdireCto. eN 
CaSo de Que el JueZ de diStrito No eStudie 
la CauSa aduCida por alGuNa de laS par
teS al SoBreSeer por uN motiVo diStiNto, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, al reSol
Ver el reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra eSa determiNaCióN, puede aCoGer 
aQuÉlla SiN NeCeSidad de dar ViSta preVia
meNte al reCurreNte para Que maNiFieSte 
lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). Vii.1o.a. 1 K 2419
  (10a.)

improCedeNCia eN el amparo. la oBliGaCióN 
del órGaNo JuriSdiCCioNal de dar ViSta al 
QueJoSo CuaNdo adVierta de oFiCio uNa 
CauSal No aleGada por alGuNa de laS par
teS Ni aNaliZada por uN órGaNo JuriSdiC
CioNal iNFerior, Sólo Se aCtualiZa tratÁN
doSe del amparo eN reViSióN.     Vii.2o. 2 K 2420
 (iV región) (10a.)
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improCedeNCia eN el amparo. la oBliGaCióN 
Que impoNe a loS órGaNoS JuriSdiCCioNa
leS el artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY de la materia, de dar ViSta al Que
JoSo CuaNdo Se adVierta uNa CauSal No 
aleGada por alGuNa de laS parteS Ni aNa
liZada por uN órGaNo iNFerior, Se HaCe 
eXteNSiVa a loS JuZGadoS de diStrito Y tri
BuNaleS uNitarioS de CirCuito eN amparo 
iNdireCto, aSÍ Como a loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito, eN Sede de reViSióN Y 
eN amparo direCto.     Vii.1o. J/3 1915
 (iV región) (10a.)

improCedeNCia eN el amparo. loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito No eStÁN oBli
GadoS a dar ViSta al QueJoSo eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY de la materia, CuaNdo la CauSa relatiVa 
Que eStimeN aCtualiZada Se HiZo Valer 
por alGuNa de laS parteS aNte el JueZ de 
diStrito. (i región) 1 K 2421
      1o. (10a.)

improCedeNCia eN el amparo. reSpeCto de 
la CauSal adVertida de oFiCio por uN ór
GaNo JuriSdiCCioNal, No aleGada por laS 
parteS Ni aNaliZada por el órGaNo iNFe
rior, Sólo proCede dar ViSta a la QueJoSa 
eN el amparo eN reViSióN (iNterpretaCióN 
del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013).    XXVii.2o. 1 K 2422
 (Viii región) (10a.)

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN Ge
Neral de GaSoliNaS o dieSel preViSto eN el 
artÍCulo 2o.a, FraCCióN ii, de la leY del im
pueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y Ser
ViCioS. Como el HeCHo impoNiBle Se aCtua
liZa al realiZarSe la VeNta del ComBuStiBle 
al "pÚBliCo eN GeNeral", Y eSa FraSe eQui 

REPuBLICAdA PoR
CoRRECCIÓn En EL

nÚMERo dE
IdEntIFICACIÓn 
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Vale a "CoNSumidor FiNal", eS irreleVaNte 
Si loS ComproBaNteS Que amparaN la ope
raCióN CoNtieNeN o No loS reQuiSitoS 
del artÍCulo 29a del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. Vii.2o.a. 3 a 2423
  (10a.)

impueSto SoBre NómiNaS. al No SeÑalarSe 
eN el artÍCulo deCimoSÉptimo de la leY de 
iNGreSoS del eStado de CHiHuaHua para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2012, Ni eN Su pro
CeSo leGiSlatiVo loS FiNeS eXtraFiSCaleS Que 
perSiGue la SoBretaSa del 5% Que diCHo 
preCepto preVÉ a aQuella CoNtriBuCióN, 
eS impoSiBle CorroBorar Si Cumple CoN el 
priNCipio de eQuidad triButaria. XVii.2o.p.a. 7 a  2441
  (10a.) 

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. de 
No eStimarSe Cumplida la SeNteNCia ampa
radora, deBe preCiSarSe a la autoridad 
reSpoNSaBle el alCaNCe de la CoNCeSióN 
Y reQuerirla para Que eN el improrroGa
Ble tÉrmiNo de treS dÍaS dÉ CumplimieN
to, eN araS de uNa impartiCióN de JuStiCia 
proNta Y eXpedita. Vii.2o.C.  J/5  1922
  (10a.) 

iNCideNte de laNZamieNto. ateNdieNdo a Su 
autoNomÍa, a la iNterloCutoria Que lo re
SuelVe No le eS apliCaBle la reGla preViSta 
eN la FraCCióN iV del artÍCulo 107 de la leY de 
amparo, para eStaBleCer la proCedeNCia 
de la VÍa iNdireCta eN Sede CoNStituCioNal 
Y reClamar eSa determiNaCióN JudiCial. Vi.2o.C. 37 C  2441
  (10a.) 

iNCideNte de liBertad por deSVaNeCimieNto 
de datoS. aNÁliSiS Que el JueZ deBe realiZar 
para reSolVerlo, CoNForme a loS artÍCuloS 
546, 547 Y 551 del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el diStrito Federal. i.6o.p. 43 p  2442
  (10a.) 
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iNCideNteS, reCurSoS o promoCioNeS No
toriameNte maliCioSoS o improCedeNteS. 
Su CoNNotaCióN. 1a.  XXXiV/2014  665
  (10a.) 

iNCompeteNCia por deCliNatoria o iNHiBi
toria. la reSoluCióN Que deSeStima diCHa 
eXCepCióN eS impuGNaBle a traVÉS del Jui
Cio de amparo iNdireCto (iNterpretaCióN 
CoNForme del artÍCulo 107, FraCCioNeS V Y 
Viii, de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013, CoN el artÍCulo 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo B), de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS). i.11o.C. 11 K  2444
  (10a.) 

iNCoNFormidad CoNtra la determiNaCióN 
del No eJerCiCio de la aCCióN peNal. CoNtra 
el auto Que admite diCHo reCurSo Y la 
oportuNidad de Su preSeNtaCióN, proCe
de el JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSla
CióN del diStrito Federal). i.2o.p. 27 p  2445
  (10a.) 

iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de aSiS
teNCia Familiar. el artÍCulo 33, FraCCióN i, 
de la leGiSlaCióN peNal para el eStado de 
aGuaSCalieNteS, Que SaNCioNa eSe delito 
CoN peNa priVatiVa de liBertad, No VulNera 
el artÍCulo 17, pÁrraFo Último, de la CoNSti
tuCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). 1a.  liV/2014  666
  (10a.) 

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN delitoS 
CulpoSoS. la GraduaCióN de la GraVedad 
de la Culpa deBe SituarSe eN uN puNto Que 
oSCile de leVe a GraVe paSaNdo por uNo 
mediaNameNte GraVe (leGiSlaCióN del eS
tado de YuCatÁN). XiV.p.a. 3 p  2446
  (10a.) 

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am
paro CoNtra la apliCaCióN del artÍCulo 
oC taVo traNSitorio del deCreto puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
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6 de eNero de 1997, reFormado mediaNte 
el diVerSo puBliCado eN el iNdiCado medio 
de diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si 
Su impuGNaCióN Se HaCe depeNder del 
plaZo al Que Se SuJeta la eNtreGa de loS 
FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda Y aQuÉl 
Ya FeNeCió. 2a./J.  5/2014  964
  (10a.) 

iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de am
paro promoVido CoNtra el aCto de apliCa
CióN del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, reFor
mado mediaNte el diVerSo puBliCado eN el 
iNdiCado medio de diFuSióN oFiCial el 12 de 
eNero de 2012, Si el QueJoSo maNiFieSta Que 
reCiBió de CoNFormidad loS FoNdoS de la 
SuBCueNta de ViVieNda. 2a./J.  4/2014  979
  (10a.) 

iNFoNaVit. loS FoNdoS de la SuBCueNta de 
ViVieNda a Que alude el artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNe
ro de 1997, reFormado mediaNte el diVerSo 
puBliCado eN el iNdiCado medio de diFu
SióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, deBeN 
eNtreGarSe a todoS loS traBaJadoreS 
peN SioNadoS BeNeFiCiadoS CoN el rÉGimeN 
Que SeÑala. 2a./J.  6/2014  966
  (10a.) 

iNFoNaVit. por Su CoNduCto CorreSpoNde 
la deVoluCióN de loS FoNdoS aCumuladoS 
eN la SuBCueNta de ViVieNda, auN CuaNdo el 
dereCHo a eXiGirla HaYa NaCido aNteS de 
la eNtrada eN ViGor del deCreto puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
12 de eNero de 2012 (apliCaCióN retroaCti
Va del artÍCulo oCtaVo traNSitorio).    Viii.3o. J/1  1935
 (X región) (10a.) 
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iNFoNaVit. proCede CoNCeder el amparo 
CoNtra el aCto de apliCaCióN del artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
6 de eNero de 1997, reFormado mediaNte 
el diVerSo puBliCado eN el iNdiCado medio 
de diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si 
aQuÉl tuVo por eFeCto NeGar la eNtreGa 
iNmediata de loS FoNdoS de la SuBCueNta 
de ViVieNda CoN apoYo eN la CoNdiCióN tem
poral preViSta eN diCHo diSpoSitiVo Y ÉSta 
Ya FeNeCió. 2a./J.  7/2014  968
  (10a.) 

iNimputaBle permaNeNte (Sordomudo). el 
dereCHo FuNdameNtal de deFeNSa ade
Cuada, Queda SatiSFeCHo CuaNdo ÉSte, eN 
Su deClaraCióN preparatoria, eS aSiStido 
por proFeSioNiSta eN dereCHo e iNtÉrpre
te de leNGuaJe de SeÑaS meXiCaNo auN 
CuaNdo No HaYa eNteNdido loS alCaNCeS 
de eSa diliGeNCia (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.5o.p. 19 p  2447
  (10a.) 

iNterÉS JurÍdiCo para promoVer el JuiCio 
de amparo iNdireCto. la Falta de iNSCrip
CióN aNte el reGiStro pÚBliCo de la propie
dad Y del ComerCio, de la SoCiedad CoNYu
Gal, trae Como CoNSeCueNCia la Falta de 
aQuÉl, reSpeCto del CóNYuGe eXtraÑo al 
JuiCio eN doNde Se adJudiCó el iNmueBle 
a uN adQuireNte de BueNa Fe. Vii.1o.C. 14 C  2448
  (10a.) 

JueGoS Y SorteoS. el artÍCulo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal relati
Va, Cumple CoN loS priNCipioS de raZoNa
Bilidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa. 2a.  Xi/2014  1514
  (10a.) 

JueGoS Y SorteoS. el artÍCulo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal rela
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tiVa, reSpeta el dereCHo a la liBertad de 
traBaJo. 2a.  Xii/2014  1515
  (10a.) 

JueGoS Y SorteoS. el artÍCulo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal rela
tiVa, reSpeta el dereCHo a la SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a.  iX/2014  1516
  (10a.) 

JueGoS Y SorteoS. el artÍCulo 22, FraCCióN 
iX, del reGlameNto de la leY Federal rela
tiVa, reSpeta loS priNCipioS de reSerVa de 
leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. 2a.  X/2014  1517
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. iNterpretaCióN del peNÚltimo 
pÁrraFo del artÍCulo 582 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo, Que preVÉ Su proCedeNCia por raZóN 
de la CuaNtÍa. i.13o.a. 2 a  2449
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. el artÍCulo 583, FraCCióN iii, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, No Viola el dereCHo Huma
No a la iGualdad, al eStaBleCer la impro
CedeNCia de eSa VÍa tratÁNdoSe de reSolu
CioNeS mediaNte laS CualeS Se impoNeN 
SaNCioNeS por la reSpoNSaBilidad reSar
Citoria reFerida eN el CapÍtulo ii del tÍtulo 
V de la leY de FiSCaliZaCióN Y reNdiCióN de 
CueNtaS de la FederaCióN. 1a.  liX/2014  667
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. el artÍCulo 583, FraCCióN iii, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, No Viola el dereCHo Huma
No a la iGualdad, al eStaBleCer la improCe
deNCia de eSa VÍa tratÁNdoSe de reSoluCio
NeS Que impoNGaN SaNCioNeS eCoNómiCaS 
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eN materia de reSpoNSaBilidadeS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS, SiN importar la CuaN
tÍa del aSuNto. 1a.  lVii/2014  668
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. el artÍCulo 583, FraCCióN iV, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, No Viola el dereCHo Huma
No a la iGualdad, al eStaBleCer la impro
CedeNCia de eSa VÍa tratÁNdoSe de reSolu
CioNeS mediaNte laS CualeS Se impoNeN 
multaS por iNFraCCioNeS a laS NormaS 
eN materia de propiedad iNteleCtual. 1a.  lViii/2014  669
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN VÍa 
Sumaria. loS artÍCuloS 581 y 582, FraCCióN 
ii, amBoS de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo, No ViolaN 
loS dereCHoS HumaNoS de leGalidad, Se
Guridad JurÍdiCa Y tutela JuriSdiCCioNal, 
reSpeCto a laS diStiNtaS HipóteSiS de pro
CedeNCia. 1a.  lVi/2014  671
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. CuaNdo eS improCedeNte 
por impuGNarSe, ademÁS de uNa reSolu
CióN Que impuSo uNa multa Que No eXCede 
de CiNCo VeCeS el Salario mÍNimo GeNeral Vi
GeNte eN el diStrito Federal eleVado al 
aÑo, al momeNto de Su emiSióN, el primer 
aCto de apliCaCióN de uNa reGla admiNiS
tratiVa, deCreto o aCuerdo de CarÁCter 
GeNeral, la Sala del CoNoCimieNto deBe 
reeNCauSar la aCCióN a la VÍa ordiNaria 
Y reSolVer CoNForme a laS reGlaS Que ri
GeN a ÉSta. iV.3o.a. 34 a  2450
  (10a.) 

JuiCio de amparo. eS improCedeNte el pro
moVido por la parte BeNeFiCiada CoNtra 
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el laudo eN el Que Se le aBSolVió de todaS 
Y Cada uNa de laS preStaCioNeS reCla
madaS. i.6o.t. 83 l  2451
  (10a.) 

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe 
promoVerSe preViameNte al amparo, dado 
Que Cumple a CaBalidad CoN lo preViSto eN 
el artÍCulo 107, FraCCióN iV, CoNStituCioNal, 
eN ViGor deSde el Cuatro de oCtuBre de doS 
mil oNCe, por CuaNto HaCe al plaZo preViS
to para otorGar la SuSpeNSióN proViSioNal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el doS de aBril 
de doS mil treCe). Vi.1o.a.  J/8  1965
  (10a.) 

JuiCio oral merCaNtil. laS reFormaS al Có
diGo de ComerCio puBliCadaS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 27 de eNero de 
2011, No le SoN apliCaBleS CuaNdo la pre
teNSióN deriVa de CrÉditoS CoNtratadoS 
CoN aNterioridad a la reForma de 13 de 
JuNio de 2003. Vi.2o.C. 35 C  2452
  (10a.) 

JuiCio Sumario CiVil HipoteCario. No tieNe 
el CarÁCter de terCero eXtraÑo eN ÉSte el 
CóNYuGe CaSado BaJo el rÉGimeN de So
Ciedad CoNYuGal Si el deudor oCultó o eN
GaÑó al aCreedor HipoteCario SoBre la 
eXiSteNCia de diCHo rÉGimeN (leGiSlaCióN 
del eStado de SiNaloa ViGeNte HaSta el Sie
te de marZo de doS mil treCe). Xii.2o. 2 C  2453
  (10a.) 

leGiSlaCióN NaCioNal e iNterNaCioNal. pue
de iNVoCarSe Como doCtriNa eN laS reSo
luCioNeS Que iNVoluCreN el eStudio o de
FiNiCióN del CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS, pueS auNQue eStriC
tameNte No Sea ViNCulaNte, SÍ reSulta Útil 
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para aBordar loS proBlemaS JurÍdiCoS 
plaNteadoS. iV.2o.a. 48 K  2238
  (10a.) 

leGitimaCióN aCtiVa eN la CauSa Y eN el pro
CeSo. Si al CoNteStar la demaNda No eXiSte 
propiameNte uNa eXCepCióN eN la Que Se 
impuGNe la perSoNerÍa de QuieN iNStó el 
JuiCio, Ni uNa deFeNSa de la titularidad 
del dereCHo deBatido, el JueZ No eStÁ 
oBliGado a proNuNCiarSe SoBre aQuÉlla 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.2o.C. 65 C  2455
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN
FormaCióN. Forma eN Que la "moral" o "laS 
BueNaS CoStumBreS", puedeN CoNStituir 
reStriCCioNeS leGÍtimaS a diCHoS dereCHoS 
FuNdameNtaleS. 1a.  l/2014  672
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN
FormaCióN. la determiNaCióN reSpeCto de 
Si uNa perSoNa deBe CoNSiderarSe CoN pro
YeCCióN pÚBliCa, No deBe CoNStreÑirSe al 
momeNto eN Que SuCedieroN loS HeCHoS 
Que maNiFieSta aFeCtaroN Su reputaCióN, 
SiNo Que deBe eXteNderSe HaSta el diC
tado de la SeNteNCia CorreSpoNdieNte. 1a.  XlVii/2014  673
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor
maCióN. la iNFormaCióN diFuNdida deBe 
eStar ViNCulada CoN la CirCuNStaNCia Que 
le da a uNa perSoNa proYeCCióN pÚBliCa, 
para poder Ser CoNSiderada Como tal. 1a.  XlVi/2014  674
  (10a.) 

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. al eS
tar ViGeNte el NueVo SiStema de JuStiCia pe
Nal aCuSatorio eN el eStado de CHiHuaHua 
Y HaBer deSapareCido eSe BeNeFiCio CoN la 
reForma al artÍCulo 20 de la CoNStituCióN 
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Federal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS im
proCedeNte la SoliCitud preSeNtada aNte 
el JueZ de diStrito eN tÉrmiNoS de loS ar
tÍCuloS 136, pÁrraFo SÉptimo, de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 
Y 191 de la leY aCtual. XVii.1o.p.a.  J/3  1980
  (10a.) 

maNdato JudiCial. auN CuaNdo Su reVoCa
CióN No Se dÉ a CoNoCer eN el proCedimieN
to, el poderdaNte puede opoNerSe a laS 
aCtuaCioNeS realiZadaS por Su proCura
dor eN JuiCio, aNteS de Que ÉStaS QuedeN Fir
meS o preCluYa Su dereCHo para HaCerlo. 1a.  XXVii/2014  675
  (10a.) 

merCaNCÍaS oBJeto de emBarGo preCauto
rio eN uN proCedimieNto eN materia adua
Nera. Forma de CalCular Su Valor aNte la 
impoSiBilidad material de deVolVerlaS por 
HaBer Sido eNaJeNadaS por el SerViCio de 
admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS 
(Sae). 2a./J.  9/2014  1139
  (10a.) 

miNiSterio pÚBliCo adSCrito a uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito auXiliado por otro 
eN el diCtado de la SeNteNCia de amparo. 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer el 
JuiCio de amparo direCto adHeSiVo.    Viii.3o. 3 K  2457
 (X región) (10a.) 

miNiSterio pÚBliCo. Si No apeló la SeNteN
Cia de primera iNStaNCia, CareCe de leGiti
maCióN proCeSal para iNterpoNer diCHo 
reCurSo CoNtra la diCtada por uN JueZ de 
diStrito eN CumplimieNto a la eJeCutoria 
de amparo direCto Que otorGó la proteC
CióN CoNStituCioNal para eFeCtoS, Que im
poNe laS miSmaS peNaS Que aQuÉlla, por 
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HaBer preCluido Su dereCHo para iNCoN
FormarSe. i.9o.p. 47 p  2458
  (10a.) 

multa preViSta eN el artÍCulo 81 de la leY 
de amparo. parÁmetroS para impoNerla 
CuaNdo Se aCtualiZa la mala Fe a Que Se 
reFiere Su artÍCulo 3 BiS Y Se VulNeraN 
loS priNCipioS de admiNiStraCióN de JuSti
Cia proNta, Completa Y eXpedita Y de CoSa 
JuZGada (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). XXi.1o.p.a. 3 K  2458
  (10a.) 

multa preViSta eN el artÍCulo 81 de la leY 
de amparo. SupueStoS eN loS Que proCede 
apliCarla CuaNdo Se VulNera el priNCi
pio de admiNiStraCióN de JuStiCia proNta, 
Completa Y eXpedita (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). XXi.1o.p.a. 2 K  2459
  (10a.) 

muNiCipioS del eStado de YuCatÁN. CuaNdo 
Se leS atriBuYe Que omitieroN Cumplir uN 
laudo CoNdeNatorio diCtado eN uN Jui
Cio laBoral eN el Que CompareCieroN eN 
Su Calidad de patroNeS, No tieNeN el CarÁC
ter de autoridadeS reSpoNSaBleS para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo (iNapliCaBili
dad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 85/2011). XiV.t.a. 4 l  2460
  (10a.) 

NeGatiVa FiCta. Si la autoridad, al CoNteS
tar la demaNda eN Su CoNtra, eXHiBe uNa 
reSpueSta NeGatiVa eXpreSa, para Que loS 
FuNdameNtoS Y motiVoS Que la SuSteNtaN 
Se teNGaN Como reSpaldo de aQuÉlla, de
BerÁ SoliCitarlo eXpreSameNte. ii.1o.a. 11 a  2463
  (10a.) 

Norma oFiCial meXiCaNa Nom012SCt22008, 
SoBre el peSo Y dimeNSioNeS mÁXimaS CoN 
loS Que puedeN CirCular loS VeHÍCuloS de 
autotraNSporte Que traNSitaN eN laS VÍaS 
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GeNeraleS de ComuNiCaCióN de JuriSdiC
CióN Federal. la SuSpeNSióN por SeiS meSeS 
de Su traNSitorio SeGuNdo, a traVÉS del 
aCuerdo eXpedido por el SuBSeCretario 
de traNSporte de la SeCretarÍa de ComuNi
CaCioNeS Y traNSporteS, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de 
aBril de 2012, Se SuSteNta eN el artÍCulo 51, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal SoBre 
metroloGÍa Y NormaliZaCióN. i.9o.a. 48 a  2464
  (10a.) 

NotiFiCaCióN eN el JuiCio de amparo a per
SoNaS moraleS. para Su ValideZ eS SuFi
CieNte Que el Citatorio Se diriJa a ÉStaS, 
SiN Que Sea NeCeSario iNdiCar el NomBre 
de SuS repreSeNtaNteS o apoderadoS. XiX.2o.p.t. 2 K  2464
  (10a.) 

oFeNdido o VÍCtima del delito. CoNForme al 
NueVo marCo CoNStituCioNal de proteC
CióN de dereCHoS HumaNoS, eStÁ leGitima
do para promoVer el reCurSo de apelaCióN 
CoNtra aSpeCtoS diStiNtoS a la repara
CióN del daÑo, CoNteNidoS eN laS reSo
luCioNeS JuriSdiCCioNaleS eN materia peNal 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ, eN 
aBroGaCióN paulatiNa). Vii.4o.p.t. 6 p  2467
  (10a.) 

oFreCimieNto de traBaJo. Si deriVa de uN 
SeGuNdo deSpido Y el patróN No aporta laS 
CoNStaNCiaS del JuiCio aNterior, la JuNta 
No puede CaliFiCarlo. ii.1o.t. 18 l  2468
  (10a.) 

oFreCimieNto de traBaJo. Si el traBaJador 
lo reCHaZa No puede aCeptarlo CoN poSte
rioridad al HaBer preCluido Su dereCHo, 
a meNoS Que el patróN aCCeda a la reiNS
talaCióN o Que la aCeptaCióN deriVe de uNa 
ulterior propueSta. 2a./J.  168/2013  1161
  (10a.) 
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paGarÉ. la eXiGiBilidad del CoBro JudiCial 
del total del Capital Se Surte CuaNdo Se 
aCtualiZa CualQuiera de loS diVerSoS Su
pueStoS paCtadoS. iii.4o.C. 3 C  2471
  (10a.) 

paterNidad. SuJetoS leGitimadoS para impuG
 Narla (leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a.  XXXV/2014  676
  (10a.) 

peNSióN JuBilatoria para el perSoNal de 
CoNFiaNZa del iNStituto meXiCaNo del SeGu
ro SoCial. CuaNdo Se demaNda Su CorreC
ta CuaNtiFiCaCióN CoN BaSe eN el aCuerdo 
del CoNSeJo tÉCNiCo CoNSultiVo 338509, de 
12 de aBril de 1972, al tratarSe de uNa preS
taCióN eXtraleGal, CorreSpoNde al traBa
Jador aCreditar ÚNiCameNte el reQuiSito 
eStaBleCido eN Su FraCCióN iii. 2a./J.  159/2013  1183
  (10a.) 

peNSióN otorGada por el iSSSte. CuaNdo 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se 
demaNda el iNCremeNto o aJuSte del moN
to de la Cuota diaria relatiVa, por No HaBer
Se iNteGrado CorreCtameNte, la deCiSióN 
Que Se aSuma reSpeCto de la SeNteNCia Fa
VoraBle No puede arroJar uN moNto me
Nor al perCiBido HaSta eNtoNCeS. i.4o.a. 94 a  2471
  (10a.) 

perSoNalidad. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeStima el iNCideNte relatiVo, preVio 
al diCtado de la SeNteNCia, proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto (leY de ampa
ro, puBliCada eN el diario oFiCial de la Fe
deraCióN el 2 de aBril de 2013). (X región) 3 K  2472
        4o. (10a.) 

perSoNalidad del promoVeNte de amparo 
eN Su Calidad de deFeNSor deSiGNado eN 
la FaSe de aVeriGuaCióN preVia. para Que el 
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órGaNo de CoNtrol CoNStituCioNal la 
reCoNoZCa, BaSta CoN Que eXiSta Nom
BramieN to realiZado por el QueJoSo, CoN 
iNdepeNdeNCia de Que aQuÉl HaYa aCepta
do o No el CarGo (leGiSlaCióN ViGeNte HaS
ta el 2 de aBril de 2013). i.5o.p. 17 p  2473
  (10a.) 

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. CoN
tra laS CueStioNeS atiNeNteS a Su Falta 
por alGuNa de laS parteS, al Ser uN tema 
de NaturaleZa adJetiVa Que No puede im
puGNarSe CoNForme al artÍCulo 107, FraC
CioNeS V Y Viii, de la leY de la materia, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto. Xii.2o. 1 l  2474
  (10a.) 

perSoNaS moraleS. la titularidad de loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS Que leS CorreS
poNde depeNde de la NaturaleZa del dere
CHo eN CueStióN, aSÍ Como del alCaNCe Y/o 
lÍmiteS Que el JuZGador leS FiJe. p.  i/2014  273
  (10a.) 

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eN el SiStema 
del JuiCio de amparo ViGeNte preValeCe la 
reStriCCióN de Sólo aCudir CoNtra aCtoS 
Que aFeCteN Su eSFera patrimoNial Y mieN
traS aCtÚeN eN uN plaNo de iGualdad 
FreNte a loS partiCulareS (iNtepretaCióN 
de loS artÍCuloS 9o. de la leY de la materia 
aBroGada Y 7o. de la ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). iii.3o.t. 6 K  2475
  (10a.) 

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eS improCe
deNte el amparo iNdireCto Que promueVaN 
CoNtra reSoluCioNeS iNtraproCeSaleS Que 
No aFeCteN Su eSFera patrimoNial, Como la 
Que dirime uNa CueStióN de iNCompeteNCia 
duraNte el JuiCio, pueS Sólo eS aNaliZaBle 
HaSta el diCtado de la SeNteNCia, laudo o 
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reSoluCióN deFiNitiVa, Si traSCeNdió al re
Sultado [iNapliCaBilidad de laS JuriSpru
deNCiaS p./J. 55/2003 Y 2a./J. 156/2011 (9a.)]. iii.3o.t. 8 K  2476
  (10a.) 

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eS improCe
deNte el amparo Que SoliCiteN CoNtra aC
toS de impoSiBle reparaCióN, deNtro o du
raNte el JuiCio, Que No aFeCteN Su eSFera 
patrimoNial (iNterpretaCióN de loS artÍCu
loS 9o. Y 114, FraCCióN iV, de la leY de ampa
ro aBroGada). iii.3o.t. 7 K  2478
  (10a.) 

perSoNaS moraleS oFiCialeS. SiStema Nor
matiVo para impuGNar eN amparo (direCto 
o iNdireCto) ViolaCioNeS al proCedimieN
to Y aCtoS deNtro del JuiCio Que iNCidaN 
eN Su eSFera patrimoNial. iii.3o.t. 9 K  2479
  (10a.) 

perSoNaS moraleS. tieNeN dereCHo a la pro 
teCCióN de loS datoS Que puedaN eQui pa
rarSe a loS perSoNaleS, auN CuaNdo di
CHa iNFormaCióN HaYa Sido eNtreGada a 
uNa autoridad. p.  ii/2014  274
  (10a.) 

perSpeCtiVa de GÉNero eN la admiNiStra
CióN de JuStiCia. Su SiGNiFiCado Y alCaNCeS. 1a.  XXiii/2014  677
  (10a.) 

plaZoS o tÉrmiNoS para promoVer reCur
SoS eN amparo. deBeN deSCoNtarSe loS 
dÍaS eN Que Queda al liBre arBitrio del ór
GaNo JuriSdiCCioNal SuSpeNder laBoreS Y 
deClarar iNHÁBil alGÚN dÍa. i.11o.C. 12 K  2480
  (10a.) 

portaCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia. 
iNCumplir alGuNo de loS reQuiSitoS Se
ÑaladoS eN el permiSo de la SeCretarÍa 
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de la deFeNSa NaCioNal para traNSpor
tarla, No aCtualiZa el elemeNto NormatiVo 
"SiN el permiSo CorreSpoNdieNte" de diCHo 
delito, SiNo uNa iNFraCCióN admiNiStrati
Va del CoNoCimieNto de eSa depeNdeNCia. iii.2o.p. 42 p  2481
  (10a.) 

preSCripCióN de la eJeCuCióN de SeNteN
Cia eN materia CiVil. Su promoCióN la iNte
rrumpe pero No la eXtiNGue (alCaNCeS del 
artÍCulo 529 del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS para el diStrito Federal). i.11o.C. 42 C  2572
  (10a.) 

preSCripCióN de laS aCCioNeS eN materia 
laBoral BuroCrÁtiCa preViSta eN el artÍCu
lo 112 de la leY Federal de loS traBaJado
reS al SerViCio del eStado. al No Ser uNa 
iNStituCióN Que Guarde relaCióN o puGNe 
CoN la FiGura de la irreNuNCiaBilidad de 
dereCHoS a Que Se reFiere el artÍCulo 
123 de la CoNStituCióN Federal, No puede 
aNaliZarSe Su CoNStituCioNalidad. i.6o.t. 81 l  2574
  (10a.) 

preSuNCióN leGal Y HumaNa. priNCipioS para 
Su iNteGraCióN.—el texto de esta tesis no se pu
blica por ser esencialmente igual al de la publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iX, tomo 2, junio de 2012, pági
na 743, tesis i.5o.C. J/37 (9a.), de rubro: "prueBa 
preSuNCioNal leGal Y HumaNa. priNCipioS 
Que la riGeN (CódiGo de proCedimieNtoS Ci
VileS para el diStrito Federal)." i.3o.C. 126 C  
  (10a.) 

priNCipio de CoNGrueNCia preViSto eN el 
ar tÍCulo 50 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No 
Se traNSGrede CuaNdo la Sala del triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa reSuelVe SoBre uN aSpeCto Que No 
Se HiZo Valer eN la demaNda de Nulidad, Si 
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FiNalmeNte Se proNuNCia reSpeCto del re
Clamo eFeCtiVameNte plaNteado, Y lo deter
miNado eN relaCióN CoN aQuÉl No iNFluYe 
eN ÉSte. iV.3o.a. 37 a  2574
  (10a.) 

priNCipio de leGalidad. CaraCterÍStiCaS de 
Su doBle FuNCioNalidad tratÁNdoSe del 
aCto admiNiStratiVo Y Su relaCióN CoN 
el diVerSo de iNterdiCCióN de la arBitra
riedad Y el CoNtrol JuriSdiCCioNal. iV.2o.a. 51 K  2239
  (10a.) 

priNCipio de maYor BeNeFiCio eN el JuiCio 
de amparo. deBe apliCarSe Sólo Si la CueS
tióN Que Se preteNde priVileGiar CulmiNa 
CoN el otorGamieNto de la proteCCióN Fe
deral.    XXVii.1o. 22 K  2575
 (Viii región) (10a.) 

priNCipio de maYor BeNeFiCio. Si al CoNo
Cer del JuiCio de amparo, el órGaNo JuriS
diCCioNal eStima Que eS iNapliCaBle Como 
Criterio ordeNador eN el eStudio de laS 
ViolaCioNeS CoNStituCioNaleS Y CoNCeptoS 
de ViolaCióN, eS iNNeCeSario Que Formule 
uN proNuNCiamieNto eXpreSo al reSpeCto.    XXVii.1o. 23 K  2576
 (Viii región) (10a.) 

priNCipio PRO HOMINE o pro perSoNa. Si eN 
uN CaSo CoNCreto No Se aCtualiZa la aNti
Nomia de doS NormaS Que tutelaN dere
CHoS HumaNoS para Que el JuZGador iN
terprete CuÁl eS la Que reSulta de maYor 
BeNeFiCio para la perSoNa, aQuÉl No eS el 
idóNeo para reSolVerlo. ii.3o.p.  J/3  2019
  (10a.) 

priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. 
el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar 
loS reQuiSitoS de proCedeNCia preViStoS 
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eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de 
deFeNSa. 1a./J.  10/2014  487
  (10a.) 

proCedimieNto aBreViado. CuaNdo Se or
deNa Su iNiCio, el JueZ de GaraNtÍa No eStÁ 
oBliGado a impoNer la peNa de priSióN 
Que SoliCita el miNiSterio pÚBliCo, por Ha
Berla paCtado CoN el iNCulpado (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). XVii.2o.p.a. 10 p  2577
  (10a.) 

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 57, eN 
relaCióN CoN loS artÍCuloS 52, FraCCióN iii, 
Y 53, FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, 
No VulNeraN el dereCHo a la iGualdad. 1a.  XXXViii/2014  677
  (10a.) 

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo Federal eN la VÍa Sumaria. proCede 
CoNtra laS reSoluCioNeS eN laS Que Se im
poNGaN multaS Y Se aperCiBa al iNFraCtor 
de Que eN CaSo de No Cumplir CoN laS Nor
maS VioladaS Se le CoNSiderarÁ reiNCi
deNte. 2a./J.  169/2013  1223
  (10a.) 

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo. loS artÍCuloS 57, pÁrraFo peNÚltimo, 
52, FraCCióN iii, Y 53, FraCCióN ii, de la leY 
Federal relatiVa, No VulNeraN el priNCipio 
de SeGuridad JurÍdiCa. 1a.  XXXVii/2014  679
  (10a.) 

proCedimieNto de iNCoNFormidad. pro
Cede CoN BaSe eN el artÍCulo 125, FraCCióN 
Vi, de la leY de traNSpareNCia Y aCCeSo a 
la iNFormaCióN del eStado de NueVo leóN, 
para impuGNar la eNtreGa iNCompleta o 
iNCorreCta de la iNFormaCióN SoliCitada, 
auN CuaNdo eN relaCióN CoN la miSma 
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petiCióN Se HuBiere CoNFiGurado preVia
meNte la NeGatiVa FiCta. iV.2o.a. 71 a  2578
  (10a.) 

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 98 BiS de 
la leY relatiVa, al preVer lo relaCioNado 
CoN la eStimaCióN de marCa NotoriameN
te CoNoCida Que emite el iNStituto meXi
CaNo de la propiedad iNduStrial, No Viola 
loS de reCHoS FuNdameNtaleS de leGali
dad Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a.  Xiii/2014  1517
  (10a.) 

proporCioNalidad de laS peNaS. el artÍCu
lo 994, FraCCióN V, de la leY Federal del 
traBaJo, No Viola tal priNCipio (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). 2a.  XX/2014  1518
  (10a.) 

protoColo SoBre uNiFormidad del rÉGimeN 
leGal de loS podereS. el HeCHo de Que No 
reQuiera Que el FuNCioNario eXtraNJero 
aNte QuieN Se otorGa el poder, traNSCri
Ba o aGreGue loS doCumeNtoS Que le Fue
roN eXHiBidoS por el CompareCieNte para 
Su otorGamieNto, No impliCa uNa ViolaCióN 
al dereCHo de iGualdad. 1a.  XVi/2014  680
  (10a.) 

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
laS poSiCioNeS Que Se FormuleN deBeN 
Ver Sar SoBre CueStioNeS de HeCHo, No de 
dereCHo.    XXVii.1o. 30 l  2579
 (Viii región) (10a.) 

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. para deSeNtraÑar el alCaNCe 
del artÍCulo 1214 del CódiGo de ComerCio 
(reFormado el VeiNtiCuatro de maYo de mil 
NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS), eS FaCtiBle la 
apliCaCióN Supletoria del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal. i.6o.C. 3 C  2579
  (10a.) 
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prueBa CoNFeSioNal eN materia merCaNtil. 
eS leGal Su deSaHoGo auN CuaNdo el aB
SolVeNte CompareZCa deSpuÉS de iNiCiada 
la audieNCia, pero aNteS de Que eXiSta uNa 
deClaratoria de CoNFeSo FÍCtameNte. i.11o.C. 44 C  2580
  (10a.) 

prueBa de iNSpeCCióN JudiCial eN el ampa
ro. Su deSeCHamieNto por No HaBerSe 
oFreCido CoN la oportuNidad preViSta eN 
el artÍCulo 119 de la leY de la materia, No 
traNSGrede el priNCipio pro perSoNa, pre
ViSto eN el preCepto 1o. de la CoNStituCióN 
Federal. iV.3o.a. 25 K  2581
  (10a.) 

prueBa de iNSpeCCióN. preSuNCióN de teNer 
por CiertoS loS HeCHoS eXpreSadoS por 
el traBaJador Que tieNdeN a demoStrar la 
eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo deri
Vada de la. No opera CuaNdo el oFreCimieN
to eS GeNÉriCo e impreCiSo (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 26/2004). iii.3o.t. 19 l  2582
  (10a.) 

prueBa doCumeNtal oFreCida VÍa iNForme 
eN el JuiCio laBoral. la VariaCióN de Su 
deSaHoGo Como iNSpeCCióN oCular No CoNS
tituYe, por SÍ miSma, uNa ViolaCióN al pro
CedimieNto. (X región) 6 l  2583
        4o.  (10a.) 

prueBa ilÍCita. ValoraCióN del priNCipio de 
Su proHiBiCióN o eXCluSióN del proCeSo, 
BaJo la óptiCa de la teorÍa del VÍNCulo o 
NeXo CauSal ateNuado eN la deClaraCióN 
del iNCulpado. i.9o.p.  J/12  2065
  (10a.) 

prueBa periCial eN materia CiVil. el artÍCu
lo 347, FraCCióN Vi, del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
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ViGeNte HaSta el 10 de SeptiemBre de 2009, 
No VulNera el priNCipio de eQuidad pro
CeSal. 1a.  XVii/2014  681
  (10a.) 

prueBa periCial eN materia CiVil. la eXpre
SióN "teNerlo por CoNForme CoN el diCta
meN reNdido por la CoNtraria", a Que Se 
reFiere el artÍCulo 347, FraCCióN Vi, del Có
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diS
trito Federal, No eXime al JuZGador de la 
ValoraCióN de aQuÉlla. 1a.  XViii/2014  682
  (10a.) 

prueBa teStimoNial de uN meNor deNtro 
del proCedimieNto peNal. la miNorÍa de 
edad, por SÍ miSma, No impide Que el JueZ 
reCiBa Su deClaraCióN (leGiSlaCióN del eS
tado de oaXaCa, eN aBroGaCióN paulatiNa).    XXVii.1o. 23 p  2584
 (Viii región) (10a.) 

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
laBoral. Si al oFreCerSe Y proporCioNar 
loS datoS del domiCilio de la perSoNa, Se 
omite preCiSar el muNiCipio CorreSpoNdieN
te, eS ileGal Que, por eSe motiVo, la JuNta 
deClare Que No Se reuNieroN loS elemeN
toS para Su deSaHoGo CoNForme al artÍCu
lo 780 de la leY Federal del traBaJo Y pro
Ceda a Su deSeCHamieNto. iV.t.a. 9 l  2606
  (10a.) 

prueBaS eN el amparo. el artÍCulo 75, pÁ
rraFo primero, de la leY de la materia, Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013, al Se
Ñalar Que eN laS SeNteNCiaS Que Se diCteN 
eN loS JuiCioS, No Se admitirÁN Ni Se toma
rÁN eN CoNSideraCióN aQuellaS Que No Se 
HuBieSeN reNdido aNte la autoridad reS
poNSaBle, No VulNera loS artÍCuloS 1o., 
14, 17 Y 133 de la CoNStituCióN Federal, eN 
relaCióN CoN loS diVerSoS 8 Y 25, Numeral 



2844

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de
reCHoS HumaNoS. i.9o.p. 2 K  2607
  (10a.) 

prueBaS eN el amparo iNdireCto. preVio a 
Su admiSióN, el JueZ de diStrito deBe eXami
Nar laS CoNStaNCiaS Y poNderar Si el 
QueJoSo CoNtó o No CoN oportuNidad de 
oFreCerlaS Y Si la tuVo, oBSerVar Sólo laS 
Que JuStiFiQueN la eXiSteNCia Y CoNSti
tuCioNalidad o No del aCto reClamado 
Como Fue proBado aNte la autoridad reS
poNSaBle. iii.2o.p. 6 K  2607
  (10a.) 

prueBaS eN el JuiCio laBoral BuroCrÁti
Co. auN CuaNdo Se aCompaÑeN a la demaN
da eN tÉrmiNoS del artÍCulo 227, FraCCióN 
V, de la leY del traBaJo de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado Y muNiCipioS del eS
tado de mÉXiCo, ello No eXime a laS parteS a 
Que CompareZCaN a la audieNCia BiFÁSi
Ca de oFre CimieNto Y admiSióN de prueBaS 
para oFreCer laS de Su iNterÉS. ii.1o.t. 16 l  2608
  (10a.) 

QueJa. eS improCedeNte el reCurSo preViS
to eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de 
la leY de amparo, CoNtra el aCuerdo del 
JueZ de diStrito Que determiNa Que uN diVer
So reCurSo de QueJa No puede tramitarSe, 
porQue el JuiCio CoNStituCioNal Que lo 
motiVó No CorreSpoNde al órGaNo JuriS
diCCioNal del Que eS titular Y determiNa 
deVolVer el eSCrito relatiVo a Su luGar de 
oriGeN. iV.3o.a. 21 K  2611
  (10a.) 

QueJa. eS improCedeNte la Que Se iNterpo
Ne CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 95, 
FraCCióN Vi, de la leY de amparo, Y eN CoN
tra de aCtuaCioNeS Que tieNdaN a loGrar 
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el CumplimieNto de laS eJeCutoriaS de 
amparo. iV.1o.a.  J/5  2072
  (10a.) 

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi de la leY de amparo. el promoVeNte del 
JuiCio Que HaYa aSeVerado teNer el CarÁC
ter de deFeNSor del QueJoSo, eStÁ leGiti
mado para impuGNar a traVÉS de diCHo 
reCurSo, la multa eStaBleCida eN el pÁrra
Fo SeGuNdo del artÍCulo 16 de la Citada 
leY (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). i.5o.p. 16 p  2612
  (10a.) 

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013. proCede diCHo reCurSo 
CoNtra el aCuerdo Que determiNa CoNti
Nuar el proCedimieNto de CumplimieNto 
de uNa SeNteNCia CoN FuNdameNto eN la 
leY de la materia ViGeNte, CuaNdo eSa re
SoluCióN CauSó eStado mieNtraS reGÍa 
aQuÉlla. i.13o.a. 1 K  2612
  (10a.) 

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo. proCede 
diCHo reCurSo CoNtra la determiNaCióN 
Que eStaBleCe laS CoNdiCioNeS para Que 
Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN proViSioNal. iV.3o.a. 23 K  2614
  (10a.) 

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013. la CoNStaNCia 
de NotiFiCaCióN a la autoridad reCurreN
te Que reSide Fuera del luGar del JuiCio eS 
iNdiSpeNSaBle para determiNar la opor
tuNidad eN la preSeNtaCióN de eSe re
CurSo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 79/2011). iV.2o.a. 41 K  2615
  (10a.) 
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QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo C), de la leY de amparo. diCHo re
CurSo eS improCedeNte CoNtra la deter
miNaCióN Que CoNCede la SuSpeNSióN 
proViSioNal Y CoNdiCioNa SuS eFeCtoS a la 
eXHiBiCióN de uNa GaraNtÍa. iV.3o.a. 24 K  2616
  (10a.) 

QueJa. Si el triBuNal ColeGiado de CirCui
to deClaró FuNdado eSte reCurSo, pero 
eStÁ impoSiBilitado para emitir el aCuerdo 
reSpeCtiVo porQue No oBraN eN autoS laS 
CoNStaNCiaS tomadaS eN CueNta para emi
tir el aCto reClamado, CorreSpoNde a la 
autoridad Que diCtó el aCuerdo impuGNa
do, aNaliZarlaS Y proNuNCiar el proVeÍdo 
CorreSpoNdieNte. iii.2o.p. 5 K  2617
  (10a.) 

reCurSo de apelaCióN aNte el triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStri
to Federal. SupueStoS eN loS Que Su Sala 
Superior tieNe la oBliGaCióN de eXami
Nar loS arGumeNtoS Que HaGaN Valer laS 
parteS diVerSaS a la apelaNte, eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 87 de la leY Que reGula a 
diCHo triBuNal. pC.i.a.  J/9 a  1717
  (10a.) 

reCurSo de QueJa deriVado del iNCideNte de 
SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. eS improCedeNte Su deSiStimieNto. p./J.  3/2014  235
  (10a.) 

reCurSo de QueJa eN el amparo iNdireCto. 
Su preSeNtaCióN aNte uN órGaNo JuriSdiC
CioNal diStiNto del Que CoNoCe del JuiCio 
No iNterrumpe el tÉrmiNo para Su iNter
poSiCióN. XiX.2o.p.t. 3 K  2619
  (10a.) 

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de amparo. 
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eS improCedeNte CoNtra el auto del JueZ 
de diStrito Que aCepta la CompeteNCia de
CliNada por otro Y admite la demaNda 
de amparo. i.2o.p. 2 K  2619
  (10a.) 

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 186 de la leY para la proteCCióN del am
BieNte Natural Y el deSarrollo SuSteNtaBle 
del eStado de pueBla. para iNterpoNerlo 
Se reQuiere iNterÉS JurÍdiCo. Vi.1o.a. 63 a  2620
  (10a.) 

reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de 
ComerCio eXterior para 2012. la reGla 4.5.8., 
al diSpoNer Que loS teXtileS Y maNuFaCtu
raS No podrÁN Ser oBJeto del rÉGimeN de 
depóSito FiSCal, Viola el dereCHo FuNda
meNtal de liBertad de ComerCio. i.4o.a. 93 a  2621
  (10a.) 

relaCióN laBoral. CuaNdo Su NeGatiVa No 
eS liSa Y llaNa porQue la demaNdada ar
GumeNtó Que la relaCióN CoN el traBaJa
dor eS de diVerSa ÍNdole, No deBe teNerSe 
por admitido todo lo aduCido por ÉSte eN 
Su demaNda. iV.1o.t. 2 l  2622
  (10a.) 

relaCióN laBoral. la preSuNCióN deriVada 
de la omiSióN de eXHiBir loS doCumeNtoS 
materia de iNSpeCCióN eS iNSuFiCieNte, por 
SÍ miSma, para aCreditarla (leGiSlaCióN Bu
roCrÁtiCa del eStado de Guerrero).     XXVii.1o. 32 l  2622
 (Viii región) (10a.) 

reNta. el artÍCulo 47, FraCCióN i, de la leY 
del impueSto relatiVo, No Viola el priNCi
pio de proporCioNalidad triButaria. p./J.  1/2014  66
  (10a.) 
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reNta. el artÍCulo 52, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY del impueSto relatiVo, Viola el priN
Cipio de eQuidad triButaria. p./J.  2/2014  67
  (10a.) 

reNuNCia. Si Se oFreCe por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial para demoStrar 
SuS eXCepCioNeS, deBe eXHiBirSe eN oriGi
Nal, por lo Que eS improCedeNte el perFeC
CioNamieNto de la Copia Simple mediaNte 
Su CoteJo Y CompulSa, al retardar la impar
tiCióN de JuStiCia. i.6o.t. 88 l  2623
  (10a.) 

repetiCióN del aCto reClamado. la proCe
deNCia de Su deNuNCia eStÁ CoNdiCioNada 
a la eXiSteNCia de uNa reSoluCióN Que de
Clare Cumplida la SeNteNCia de amparo Y 
el aCto deNuNCiado Como reiteratiVo Sea 
diStiNto de aQuel Que Se tomó eN CueNta 
para emitir la deClaratoria reSpeCtiVa. 2a.  XV/2014  1519
  (10a.) 

repoSiCióN del proCedimieNto laBoral. eS 
improCedeNte Si CoN ello Se otorGa a la 
CoNtraparte uNa oportuNidad para Corre
Gir Su error. ii.1o.t. 17 l  2624
  (10a.) 

reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. la Sala 
No deBe aNaliZar loS CoNCeptoS de aNu
laCióN GeNÉriCoS FormuladoS eN la demaN
da iNiCial, Si al CoNteStar la autoridad Se 
CorroBora Que el aCtor la deSCoNoCÍa Y 
ÉSte omite Su ampliaCióN o Se le deSeCHa. Vii.1o.a. 7 a  2625
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser
VidoreS pÚBliCoS. la oBedieNCia JerÁrQui
Ca CoNStituYe uNa eXimeNte, al impedir Que 
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Se materialiCe la aNtiJuridiCidad de la CoN
duCta iNFraCtora. ii.1o.a. 12 a  2626
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad CiVil. el artÍCulo 7.170 del 
CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, Que per
mite a QuieN Se le CauSa uN daÑo eXiGir Su 
reparaCióN direCtameNte del reSpoNSaBle, 
No VulNera el dereCHo de iGualdad. 1a.  XXii/2014  683
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad CiVil. Su CoNCepto Y Cla
SiFiCaCióN. 1a.  lii/2014  683
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el proCedimieNto de reClamaCióN preViSto 
eN la leY relatiVa No eS la VÍa idóNea para 
reSolVer SoBre la SuBSiSteNCia de uN aSe
GuramieNto deCretado por la proCuradu
rÍa GeNeral de la repÚBliCa eN uNa aVeri
GuaCióN preVia. i.1o.a. 49 a  2282
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. Si 
la aCtuaCióN irreGular eN Que el aFeCtado 
SuSteNta el reClamo de uNa iNdem NiZaCióN 
CoNStituYe uNa omiSióN Y, por taNto, Se 
trata de uN aCto CuYoS eFeCtoS traSCieN
deN eN el tiempo eN perJuiCio de aQuÉl, No 
puede ComputarSe el plaZo de preS Crip
CióN preViSto eN el artÍCulo 25 de la leY 
relatiVa. i.1o.a. 47 a  2283
  (10a.) 

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
tratÁNdoSe de aCtoS Que, por Su Naturale
Za, la aFeCtaCióN Que GeNereN al partiCu
lar HuBiera iNiCiado aNteS de la eNtrada 
eN ViGor de la leY Federal relatiVa Y CoNti
NÚe uNa VeZ Que ÉSta CoBró ViGeNCia, la 
aCCióN para oBteNer el paGo de daÑoS Y 
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perJuiCioS eS la reClamaCióN preViSta eN 
diCHo ordeNamieNto. i.1o.a. 48 a  2283
  (10a.) 

reViSióN adHeSiVa. Si loS aGraVioS plaNteaN 
uNa diVerSa CauSal de improCedeNCia a la 
aNaliZada por el JueZ de diStrito, puede 
deCretarSe leGalmeNte el SoBreSeimieNto 
eN la reSoluCióN reCurrida, SiN Que deBa 
darSe ViSta a la QueJoSa eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 64 de la leY de amparo ViGeNte. i.13o.C. 2 K  2627
  (10a.) 

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la auto
ridad eJeCutora tieNe leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo CoNtro
Vierta el eFeCto dado al Fallo proteCtor 
Que la ViNCula. 2a./J.  11/2014  1243
  (10a.) 

reViSióN eN amparo direCto. para Que pro
Ceda eSe reCurSo eS NeCeSario Que la 
Norma Que Se tilda de iNCoNStituCioNal Se 
apliQue al QueJoSo eN Su perJuiCio Y el 
plaNteamieNto de iNCoNStituCioNalidad 
eStÉ ViNCulado CoN el aCto reClamado. 1a.  XXXiX/2014  684
  (10a.) 

reViSióN eN materia aGraria. No deBe eXi
GirSe a la perSoNa FÍSiCa demaNdada eN el 
JuiCio SoBre reStituCióN de tierraS eJida
leS Y otraS aCCioNeS, promoVido por uN 
NÚCleo eJidal, Que aGote diCHo reCurSo, 
preVio al amparo direCto, Si Su demaNda 
la preSeNtó aNteS de la puBliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 96/2013 (10a.). Xii.2o.  J/1  2111
  (10a.) 

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nuli
dad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
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por ViCioS eN la NotiFiCaCióN de la reSo
luCióN Que determiNó laS CoNtriBuCioNeS 
omitidaS. 2a./J.  171/2013  1269
  (10a.) 

reViSióN FiSCal. laS SeNteNCiaS del triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa relatiVaS al aCuerdo eXpedido por 
el SuBSeCretario de traNSporte de la Se
CretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y traNSpor
teS, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 30 de aBril de 2012, a traVÉS 
del Cual SuSpeNdió por SeiS meSeS el traN
Sitorio SeGuNdo de la Norma oFiCial meXi
CaNa Nom012SCt22008, SoBre el peSo Y 
dimeNSioNeS mÁXimaS CoN loS Que puedeN 
CirCular loS VeHÍCuloS de autotraNSpor
te Que traNSitaN eN laS VÍaS GeNeraleS de 
ComuNiCaCióN de JuriSdiCCióN Federal, 
aCtualiZaN el SupueSto de importaNCia Y 
traSCeNdeNCia preViSto eN la FraCCióN ii 
del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para 
eFeCtoS de la proCedeNCia de diCHo re
CurSo. i.9o.a. 49 a  2627
  (10a.) 

roBo eQuiparado preViSto eN el artÍCulo 
365 BiS del CódiGo peNal para el eStado de 
NueVo leóN. Su Último pÁrraFo Que lo SaN
CioNa CoN peNa aGraVada, CuaNdo Se tra
te de uNo o VarioS VeHÍCuloS roBadoS CoN 
VioleNCia, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapli
CarSe por VulNerar el dereCHo HumaNo 
CoNteNido eN el artÍCulo 5, Numeral 3, de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS Y loS diVerSoS de eXaCta apliCa
CióN de la leY peNal Y leGalidad. iV.1o.p. 11 p  2629
  (10a.) 

SalarioS CaÍdoS. deBeN paGarSe a loS tra
BaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
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eStado, CuaNdo Se determiNa la ileGalidad 
de Su deSpido. XX.3o.  J/2  1914
  (10a.) 

SalarioS CaÍdoS. proCede Su paGo HaSta 
Que Se dÉ CumplimieNto al laudo reSpeC
tiVo, auN CuaNdo Se HaYa reCHaZado la 
oFerta de traBaJo, eN el CaSo de Que Se 
HaYa reClamado la iNdemNiZaCióN CoNSti
tuCioNal Y No la reiNStalaCióN. i.6o.t. 86 l  2631
  (10a.) 

SeCueStro. loS artÍCuloS 13, FraCCióN Xi, 
pÁrraFoS aNtepeNÚltimo Y Último, 317, pÁ
rraFo SeGuNdo, 318, pÁrraFo SeGuNdo Y 
319, eN la parte Que eStaBleCe "SalVo Que 
uNo de loS HeCHoS Sea tipiFiCado Como de 
SeCueStro, eN CualQuiera de SuS VariaBleS 
o modalidadeS, pueSto Que eN eSte CaSo 
No opera la preSCripCióN", de la leGiSla
CióN peNal para el eStado de aGuaSCalieN
teS, traNSGredeN el artÍCulo 73, FraCCióN 
XXi, pÁrraFo primero, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 de 
maYo de 2013). p./J.  4/2014  236
  (10a.) 

SeGuridad JurÍdiCa. alCaNCe de laS GaraN
tÍaS iNStrumeNtaleS de maNdamieNto eSCri
to, autoridad CompeteNte Y FuNdameNta
CióN Y motiVaCióN, preViStaS eN el artÍCulo 
16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fede
ral, para aSeGurar el reSpeto a diCHo dere
CHo HumaNo. iV.2o.a. 50 K  2241
  (10a.) 

SeNteNCia diCtada por el pleNo del Supre
mo triBuNal de JuStiCia del eStado de Ja
liSCo. la deCiSióN adoptada por uNaNimi
dad o maYorÍa de VotoS reSpeCto del 
CoNFliCto laBoral CoN uNo de SuS SerVi
doreS pÚBliCoS CoNStituYe CoSa JuZGada, 
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por lo Que diCHo órGaNo deBe ViGilar Que 
el doCumeNto Que Se Firme Sea aCorde CoN 
eSa determiNaCióN. iii.3o.t. 20 l  2632
  (10a.) 

SeNteNCiaS de amparo. aNte uN CumplimieN
to eXCeSiVo o deFeCtuoSo, el órGaNo Judi
Cial de amparo deBe reQuerir Se SuBSa
NeN eSaS deFiCieNCiaS. 2a.  Viii/2014  1520
  (10a.) 

SeNteNCiaS de amparo direCto. traNSCurri
do el plaZo para la iNterpoSiCióN del re
CurSo de reViSióN SiN Que laS parteS lo 
HaYaN HeCHo Valer, Se deBe emitir auto Que 
la deClare eJeCutoria. 2a.  V/2014  1521
  (10a.) 

SeNteNCiaS de amparo. loS eFeCtoS eStÁN 
determiNadoS por la ViolaCióN al dereCHo 
FuNdameNtal de Cada CaSo eN CoNCreto. 1a.  XXXii/2014  686
  (10a.) 

SerViCioS de aGua Y dreNaJe de moNterreY, 
iNStituCióN pÚBliCa deSCeNtraliZada. tieNe 
leGitimaCióN para promoVer JuiCio de am
paro direCto CoNtra la SeNteNCia Que de
Clara la ValideZ de uNa multa impueSta por 
la ComiSióN NaCioNal del aGua por iNCum
plir laS CoNdiCioNeS eSpeCÍFiCaS Y partiCu
lareS del permiSo otorGado para deSCar
Gar aGuaS reSidualeS. iV.2o.a. 77 a  2632
  (10a.) 

SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera, tieNeN 
dereCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 10 de la leY del SerVi
Cio proFeSioNal de Carrera eN la admiNiS
traCióN pÚBliCa Federal, No aSÍ al paGo de 
SalarioS CaÍdoS, por No eStar eStaBleCido 
aSÍ eN diCHo ordeNamieNto leGal. i.6o.t. 85 l  2634
  (10a.) 
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SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo 
direCto. deBe deCretarSe Si eN CoNtra de 
la SeNteNCia deFiNitiVa proCedÍa el reCurSo 
de apelaCióN Y No Se aGotó (leY de amparo 
puBliCada el doS de aBril de doS mil tre
Ce, eN el diario oFiCial de la FederaCióN). ii.4o.C. 4 K  2635
  (10a.) 

SoCiedad CoNYuGal. loS artÍCuloS 2880 Y 
2885 del CódiGo CiVil para el eStado de Gue
rrero, Que eStaBleCeN Que No eS opoNiBle 
a terCeroS el dereCHo de propiedad del 
CóNYuGe No iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo 
de la propiedad, No VulNeraN el artÍCulo 
4o. CoNStituCioNal. 1a.  XiX/2014  687
  (10a.) 

SoCiedad CoNYuGal. Su liQuidaCióN, CuaN
do VerSe SoBre uN iNmueBle adQuirido 
CoN uN CrÉdito Que No Fue CuBierto total
meNte duraNte Su ViGeNCia, deBe aJuStar
Se al lapSo eN Que HuBo aportaCioNeS eN 
ComÚN. i.3o.C. 128 C  2635
  (10a.) 

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. Su 
NaturaleZa Y oBJeto (artÍCuloS 5o. Y 6o. de 
la leY Que laS reGula). i.3o.C. 132 C  2636
  (10a.) 

SoCiedadeS de produCCióN rural ilimita
da. apliCaBilidad Supletoria del artÍCulo 
24 de la leY GeNeral de SoCiedadeS merCaN
tileS. iX.3o. 15 C  2637
  (10a.) 

SoliCitud de pateNte preViSta eN el artÍCu
lo dÉCimo SeGuNdo traNSitorio de la leY 
de FomeNto Y proteCCióN de la propiedad 
iNduStrial (aCtualmeNte leY de la pro
piedad iNduStrial). para Que proCeda No 
Se reQuiere Que la SoliCitud primiGeNia 
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preSeNtada eN otro paÍS NeCeSariameNte 
HaYa oriGiNado uNa pateNte. i.9o.a. 54 a  2637
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN amparo direCto. plaZo pro
BaBle eN Que deBerÁ reSolVerSe para FiJar 
la GaraNtÍa CoNForme a la leY de amparo 
ViGeNte. i.9o.C. 9 K  2638
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireC
to. la aparieNCia del BueN dereCHo No 
puede iNVoCarSe para NeGarla. 2a./J.  10/2014  1292
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el padróN de importadoreS. 
CuaNdo el proCedimieNto reSpeCtiVo FiNa
liZa CoN uNa reSoluCióN, ÉSta deBe CoN
SiderarSe Como deFiNitiVa, para eFeCtoS 
de la promoCióN del JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo [iNapliCaBilidad de la JuriS
prudeNCia 2a./J. 6/2012 (10a.)]. XVii.2o.p.a. 6 a  2639
  (10a.) 

terCero de BueNa Fe reGiStral. eSte CoN
Cepto, preViSto eN el artÍCulo 2885 del Có
diGo CiVil del eStado de Guerrero, deBe 
iNterpretarSe Y apliCarSe reStriCtiVameNte. 1a.  XX/2014  689
  (10a.) 

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la 
Falta de CoNSulta al SiNdiCato impoSiBilita 
al titular para SuSpeNder loS eFeCtoS del 
NomBramieNto de aQuÉlloS o para SoliCi
tar la SuSpeNSióN al triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe. pC.i.l.  J/3 l  1756
  (10a.) 

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. loS 
de NueVo iNGreSo puedeN adQuirir Su iNa
moVilidad CuaNdo No Se uBiQueN deNtro 
de loS SupueStoS del artÍCulo 5o. de la leY 
Federal relatiVa Y HaYaN laBorado iNiNte
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rrumpidameNte mÁS de 6 meSeS eN uN pueS
to de BaSe SiN Nota deSFaVoraBle eN Su 
eXpedieNte. i.13o.t. 77 l  2641
  (10a.) 

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. opor
tuNidad para oFreCer prueBaS. pC.i.l.  J/2 l  1786
  (10a.) 

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. al CareCer del dereCHo a la eSta
Bilidad eN el empleo, Su remoCióN orde
Nada por QuieN CareCe de FaCultadeS para 
deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia 
Que Se deClare proCedeNte el paGo de 
SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eS
tadoS de BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato). 2a./J.  160/2013  1322
  (10a.) 

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. tieNeN eSe CarÁCter loS traBaJado
reS de la direCCióN GeNeral de radio, tele
ViSióN Y CiNematoGraFÍa de la SeCretarÍa de 
GoBerNaCióN Que, eN Su repreSeNtaCióN, 
SuperViSaN la leGalidad de CoNCurSoS de 
radio Y teleViSióN, CoN iNdepeNdeNCia de la 
deNomiNaCióN Formal de Su pueSto. i.6o.t. 87 l  2642
  (10a.) 

traBaJadoreS de HoteleS, CaSaS de aSiSteN
Cia, reStauraNteS Y aNÁloGoS. el VÍNCulo 
laBoral Se CoNForma a peSar de Que el em
preSario CoNVeNGa eN No paGarleS Salario. ii.1o.t. 20 l  2643
  (10a.) 

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. CuaNdo GoZaN de uNa peN
SióN por JuBilaCióN por aÑoS de SerViCioS, 
CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y 
peNSioNeS iNSerto eN el CoNtrato ColeCti
Vo de traBaJo de diCHo iNStituto, No tieNeN 
dereCHo al otorGamieNto Y paGo de uNa 
por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada eN Su Cali
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dad de aSeGuradoS, auN CuaNdo HaYaN 
eStaBleCido relaCioNeS laBoraleS CoN di
VerSoS patroNeS. 2a./J.  172/2013  1395
  (10a.) 

traBaJadoreS del iSSSte. para Que el CoN
teNido de laS aCtaS admiNiStratiVaS Que Se 
leS leVaNte por iNCurrir eN alGuNa CauSal 
de reSCiSióN o CeSe preViSta eN SuS CoNdi
CioNeS GeNeraleS de traBaJo alCaNCe ple
No Valor proBatorio, deBeN ratiFiCarSe 
por QuieNeS eN ellaS iNterViNieroN. i.6o.t. 84 l  2644
  (10a.) 

traBaJadoreS del SerViCio de admiNiStra
CióN triButaria. aQuelloS Que oCupaN la 
CateGorÍa de aNaliSta del BaNCo muNdial, 
deBeN CoNSiderarSe de CoNFiaNZa ateN
dieNdo a Que, alGuNaS de laS FuNCioNeS 
Que realiZaN, puedeN uBiCarSe eN la Hipó
teSiS CoNtemplada eN el artÍCulo 5o., FraC
CióN ii, iNCiSo B), de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. i.6o.t. 91 l  2645
  (10a.) 

traBaJadoreS iNteriNoS al SerViCio del eS
tado de CHiapaS. al No eStar preViSta eN la 
leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS mu
NiCipioS de diCHa eNtidad la FiGura de la 
prórroGa del NomBramieNto de aQuÉlloS, 
eS iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCu
lo 39 de la leY Federal del traBaJo. XX.2o. 1 l  2645
  (10a.) 

traNSpareNCia Y ordeNamieNto de loS Ser
ViCioS FiNaNCieroS. el artÍCulo 28 de la leY 
relatiVa, No traNSGrede loS dereCHoS FuN
dameNtaleS de audieNCia Y deBido pro
CeSo, por No eStaBleCer el traSlado del 
eSCrito de aClaraCióN preSeNtado por 
el terCero uSuario. 1a.  lXX/2014  689
  (10a.) 
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traNSporte iNterNaCioNal de merCaNCÍaS 
eXploSiVaS Y armaS de FueGo. loS artÍCu
loS 7o., pÁrraFo SeGuNdo, 184, FraCCióN X, Y 
185, FraCCióN iX, de la leY aduaNera, SoN 
aCordeS CoN el priNCipio de tipiCidad. 2a.  XiX/2014  1522
  (10a.) 

traNSporte iNterNaCioNal de traSlado Y 
CuStodia de ValoreS. la maNiFeStaCióN a laS 
empreSaS de meNSaJerÍa Que lo realiZaN, 
de Que Se eStÁN eXtraYeNdo del paÍS CaNti
dadeS SuperioreS al eQuiValeNte a dieZ 
mil dólareS, deBe HaCerSe eN el doCumeN
to de emBarQue, GuÍa aÉrea o eSCrito eN el 
Que CoNSte el eNVÍo o traSlado de Que Se 
trate, de lo CoNtrario, Se iNCurre eN la 
iNFraCCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 184, 
FraCCióN XV, de la leY aduaNera. Viii.2o.p.a. 23 a  2647
  (10a.) 

traNSporte para la moVilidad SuSteNta
Ble del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
86, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY relatiVa, 
Que eXiGe la preSeNtaCióN de la Carta de 
No aNteCedeNteS peNaleS Como reQuiSito 
para oBteNer la liCeNCia eSpeCial para la 
CoNduCCióN de loS VeHÍCuloS Que Se eN
CueNtraN aFeCtoS a loS SiStemaS Y modali
dadeS del SerViCio eStatal de traNSporte, 
No traNSGrede el dereCHo HumaNo a la No 
diSCrimiNaCióN. iV.2o.a. 78 a  2647
  (10a.) 

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del diStrito Federal. eS CompeteNte 
para CoNoCer del JuiCio CoNteNCioSo CoN
tra la reSoluCióN Que FiJa eN uN aValÚo la 
CaNtidad Que Ha de paGarSe por CoNCepto 
de la iNdemNiZaCióN por eXpropiaCióN de 
uN BieN iNmueBle uBiCado eN eSa eNtidad 
eN tÉrmiNoS de la leY reSpeCtiVa. i.9o.a. 53 a  2410
  (10a.) 
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triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. el artÍCulo 39, pÁrraFo SeGuN
do, de Su reGlameNto iNterior, eN Su teXto 
aNterior a la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de Ju
Nio de 2013, Viola el dereCHo a la tutela 
JuriSdiCCioNal. 2a./J.  170/2013  1432
  (10a.) 

uSo de doCumeNto FalSo. eSte delito, pre
ViSto eN el artÍCulo 246, FraCCióN Vii, del 
CódiGo peNal Federal, No Se SuBSume al 
diVerSo de FalSedad de deClaraCióN aNte 
autoridad HaCeNdaria, deSCrito eN el ar
tÍCulo 110, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, por Ser autóNomoS.    Viii.3o. 4 p  2651
 (X región) (10a.) 

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, de loS 
muNiCipioS Y orGaNiSmoS pÚBliCoS Coor
diNadoS Y deSCeNtraliZadoS de Guerrero. 
Cómputo del plaZo preSCriptiVo para re
Clamar Su paGo.    XXVii.1o. 33 l  2653
 (Viii región) (10a.) 

VÍa eSpeCial HipoteCaria. proCede CuaNdo 
Se reClama la iNSCripCióN de la eSCritura 
pÚBliCa eN Que CoNSta la HipoteCa. i.3o.C. 131 C  2654
  (10a.) 

ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto. Si 
Se Cometió aNteS de la eNtrada eN ViGor 
de la leY de amparo, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el doS de aBril de 
doS mil treCe, reSulta apliCaBle el artÍCu
lo 107 CoNStituCioNal preVio a la reForma 
puBliCada eN el Citado órGaNo de diFu
SióN el SeiS de JuNio de doS mil oNCe, CoN 
iNdepeNdeNCia de la FeCHa de preSeNta
CióN de la demaNda de amparo. Vi.1o.a. 26 K  2654
  (10a.) 
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ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo direC
to eN materia admiNiStratiVa. la oBliGaCióN 
de prepararlaS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
171 de la leY de amparo, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril 
de 2013, No eS eXiGiBle CuaNdo la demaNda 
Se preSeNtó uNa VeZ eN ViGor diCHo orde
NamieNto, Si aQuÉllaS oCurrieroN CoN aN
terioridad a eSe momeNto. iV.2o.a. 73 a  2655
  (10a.) 

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi
NiStratiVa. el QueJoSo eStÁ oBliGado a pre
pararlaS, preVio a la preSeNtaCióN de la 
demaNda de amparo direCto, Si Se Cometie
roN uNa VeZ Que eNtró eN ViGor la leY de 
la materia, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013 (iNa
pliCaBilidad de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
198/2007 Y 2a./J. 37/2009). i.16o.a. 3 K  2657
  (10a.) 

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi
NiStratiVa. el QueJoSo No eStÁ oBliGado a 
prepararlaS, preVio a la preSeNtaCióN de 
la demaNda de amparo direCto, Si Se Come
tieroN aNteS de la eNtrada eN ViGor de la 
leY de la materia, puBliCada eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013. i.16o.a. 2 K  2658
  (10a.) 

ViolaCioNeS proCeSaleS. Si CoN motiVo de 
uNa ViolaCióN Formal aNaliZada de oFiCio 
el órGaNo de CoNtrol CoNStituCioNal CoN
Cede la proteCCióN de la JuStiCia Federal, 
eN oBSerVaNCia a la GaraNtÍa de JuStiCia 
proNta Y eXpedita CoNteNida eN el artÍCu
lo 17 CoNStituCioNal, puede eXamiNar loS 
aGraVioS eN loS Que Se aleGueN aQuÉllaS, 
o Se adViertaN de oFiCio, Si el amparo Se 
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promoVió por el traBaJador Y No Ha pre
Cluido el dereCHo para ello.    Viii.1o. J/1  2154
 (X región) (10a.) 

ViSita domiCiliaria. alCaNCeS del tÉrmiNo 
"de iNmediato" CoNteNido eN el artÍCulo 53, 
iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN. 2a./J.  163/2013  1469
  (10a.) 

ViSita domiCiliaria. la ViolaCióN del plaZo 
mÁXimo de doCe meSeS para Su SuSpeN
SióN, tratÁNdoSe de la No ateNCióN por 
parte del CoNtriBuYeNte a doS o mÁS Soli
CitudeS de iNFormaCióN FormuladaS por 
laS autoridadeS triButariaS, da luGar a 
Que el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa deClare la Nulidad liSa Y 
llaNa de la reSoluCióN impuGNada. i.13o.a. 5 a  2659
  (10a.) 
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Contradicción de tesis 15/2011.—entre las sustentadas por la pri
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Séptimo Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. 
relativa a la tesis 1a./J. 123/2013 (10a.), de rubro: "perSoNa 
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piedad doNde tieNe Su domiCilio.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero 
de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, 
página 1023. ...................................................................................... 1a. 581

Contradicción de tesis 515/2012.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, actual tribu
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 124/2013 (10a.), de rubro: "repreSeNtaCióN eN el JuiCio 
de amparo. No deBe SoBreSeerSe CuaNdo lo promueVe 
QuieN eJerCió la patria poteStad duraNte el JuiCio de 
oriGeN, Si aNteS de la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo, el repreSeNtado adQuiere la maYorÍa de 
edad.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 1024. ................................ 1a. 601

Conflicto competencial 277/2013.—Suscitado entre el primer tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo 
Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativo a la tesis 2a./J. 
8/2014 (10a.), de rubro: "CompeteNCia de loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito, por raZóN de territorio, para 
CoNoCer del JuiCio de amparo direCto CoNtra SeN
teNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS Que poNeN FiN al 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. reGla para 
determiNarla (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013)." .............................................................................. 2a. 899
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amparo en revisión 592/2012.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativo a la tesis 2a./J. 3/2014 (10a.), de rubro: "CoN
trol de CoNStituCioNalidad. No puede realiZarSe reS
peCto de loS preCeptoS de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."  ................................... 2a. 909

amparo en revisión 654/2012.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativo a las tesis 2a./J. 5/2014 (10a.), 2a./J. 6/2014 
(10a.) y 2a./J. 7/2014 (10a.), de rubros: "iNFoNaVit. eS impro
CedeNte el JuiCio de amparo CoNtra la apliCaCióN 
del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997, reFormado mediaNte el diVerSo puBliCado eN 
el iNdiCado medio de diFuSióN oFiCial el 12 de eNero 
de 2012, Si Su impuGNaCióN Se HaCe depeNder del 
plaZo al Que Se SuJeta la eNtreGa de loS FoNdoS de la 
SuBCueNta de ViVieNda Y aQuÉl Ya FeNeCió.", "iNFoNaVit. 
loS FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda a Que alude 
el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
eNero de 1997, reFormado mediaNte el diVerSo puBli
Cado eN el iNdiCado medio de diFuSióN oFiCial el 12 de 
eNero de 2012, deBeN eNtreGarSe a todoS loS traBa
JadoreS peNSioNadoS BeNeFiCiadoS CoN el rÉGimeN 
Que SeÑala." e "iNFoNaVit. proCede CoNCeder el amparo 
CoNtra el aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo traN
Sitorio del deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, reFormado 
mediaNte el diVerSo puBliCado eN el iNdiCado medio 
de diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, Si aQuÉl 
tuVo por eFeCto NeGar la eNtreGa iNmediata de loS 
FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda CoN apoYo eN 
la CoNdiCióN temporal preViSta eN diCHo diSpoSitiVo 
Y ÉSta Ya FeNeCió." ....................................................................... 2a. 940

amparo en revisión 682/2012.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 4/2014 (10a.), de rubro: 
"iNFoNaVit. eS improCedeNte el JuiCio de amparo pro
moVido CoNtra el aCto de apliCaCióN del artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, 



2868

Clave     Pág.

FEBRERO 2014

reFormado mediaNte el diVerSo puBliCado eN el iNdi
Cado medio de diFuSióN oFiCial el 12 de eNero de 2012, 
Si el QueJoSo maNiFieSta Que reCiBió de CoNFormidad 
loS FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda." ...................... 2a. 970

Contradicción de tesis 315/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero en materia administrativa del Segundo 
Circuito, y Segundo y tercero, ambos en materia administrativa 
del Sexto Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a las tesis 2a./J. 165/2013 (10a.) y 2a./J. 
164/2013 (10a.), de rubros: "CoNVeNio de ColaBoraCióN 
admiNiStratiVa eN materia FiSCal Federal. para deter
miNar Si uNa autoridad loCal eStÁ FaCultada para 
eJerCer laS atriBuCioNeS deriVadaS de aQuÉl, deBe 
ateNderSe al marCo NormatiVo iNteGral eN la eNtidad 
FederatiVa, iNCluSiVe a laS diSpoSiCioNeS reGlameN
tariaS emitidaS por el eJeCutiVo loCal." y "CoNVeNioS 
de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal 
Federal. autoridadeS de loS eStadoS FaCultadaS para 
eJeCutar laS atriBuCioNeS deriVadaS de aQuÉlloS." .... 2a. 981

Contradicción de tesis 334/2013.—entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados tercero en materia Civil del tercer Cir cuito, 
Segundo del Noveno Circuito y Cuarto de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 
161/2013 (10a.), de rubro: "demaNda de amparo. Si el QueJoSo 
omite SeÑalar la FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieNto 
del aCto reClamado Y diCHo dato No deriVa de SuS 
aNeXoS, el JueZ de diStrito deBe preVeNirlo para Que 
SuBSaNe eSa deFiCieNCia."  ...................................................... 2a. 1053

Contradicción de tesis 211/2013.—entre las sustentadas por el Se
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito y el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 155/2013 (10a.), de rubro: "dereCHo del taNto eN 
materia aGraria. Su ViolaCióN por Falta de NotiFiCa
CióN a loS iNtereSadoS, produCe la Nulidad relatiVa 
de la VeNta de dereCHoS parCelarioS." ............................ 2a. 1080
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Contradicción de tesis 370/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Cuarto en materia administrativa del Segundo 
Circuito y primero en materia administrativa del primer Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 9/2014 (10a.), de rubro: "merCaNCÍaS oBJeto de em
BarGo preCautorio eN uN proCedimieNto eN materia 
aduaNera. Forma de CalCular Su Valor aNte la im
poSiBilidad material de deVolVerlaS por HaBer Sido 
eNaJeNadaS por el SerViCio de admiNiStraCióN Y eNa
JeNaCióN de BieNeS (Sae)." ....................................................... 2a. 1120

Contradicción de tesis 395/2013.—entre las sustentadas por el tri
bunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito 
y el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 168/2013 (10a.), de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. 
Si el traBaJador lo reCHaZa No puede aCeptarlo CoN 
poSterioridad al HaBer preCluido Su dereCHo, a meNoS 
Que el patróN aCCeda a la reiNStalaCióN o Que la 
aCeptaCióN deriVe de uNa ulterior propueSta." ...........  2a. 1140

Contradicción de tesis 373/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla y 
décimo tercero en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 159/2013 (10a.), de rubro: "peNSióN JuBilatoria 
para el perSoNal de CoNFiaNZa del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. CuaNdo Se demaNda Su CorreCta 
CuaNtiFiCaCióN CoN BaSe eN el aCuerdo del CoNSeJo 
tÉCNiCo CoNSultiVo 338509, de 12 de aBril de 1972, al tra
tarSe de uNa preStaCióN eXtraleGal, CorreSpoNde 
al traBaJador aCreditar ÚNiCameNte el reQuiSito eSta
BleCido eN Su FraCCióN iii." ..................................................... 2a. 1161

Contradicción de tesis 401/2013.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito 
y el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo tercer Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
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relativa a la tesis 2a./J. 169/2013 (10a.), de rubro: "proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal eN la VÍa 
Sumaria. proCede CoNtra laS reSoluCioNeS eN laS 
Que Se impoNGaN multaS Y Se aperCiBa al iNFraCtor 
de Que eN CaSo de No Cumplir CoN laS NormaS Vio
ladaS Se le CoNSiderarÁ reiNCideNte."  ............................ 2a. 1184

Contradicción de tesis 415/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Cuarto del décimo octavo Circuito y primero 
del Vigésimo Segundo Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 11/2014 (10a.), de 
rubro: "reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la autoridad 
eJeCutora tieNe leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo 
reCurSo CuaNdo CoNtroVierta el eFeCto dado al 
Fallo proteCtor Que la ViNCula." ........................................ 2a. 1224

Contradicción de tesis 408/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero del Vigésimo Segundo Circuito y 
Séptimo en materia administrativa del primer Circuito.—minis
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
171/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS eN la 
NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que determiNó laS CoN
triBuCioNeS omitidaS." .............................................................. 2a. 1244

Contradicción de tesis 260/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, y el Cuarto 
tribunal Colegiado del octavo Circuito, actual tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del octavo Circuito.—ministro po
nente: José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 10/2014 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto. la aparieNCia del BueN dereCHo 
No puede iNVoCarSe para NeGarla." .................................. 2a. 1270

Contradicción de tesis 364/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito y primero del décimo Quinto 
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Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 160/2013 (10a.), de rubro: "traBaJa
doreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al CareCer 
del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, Su remo
CióN ordeNada por QuieN CareCe de FaCultadeS para 
deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se de
Clare proCedeNte el paGo de SalarioS CaÍdoS (leGiS
laCioNeS de loS eStadoS de BaJa CaliForNia Y GuaNa
Juato)."  ............................................................................................ 2a. 1294

Contradicción de tesis 296/2013.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, el 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir
cuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del tercer Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 172/2013 (10a.), de rubro: 
"traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. CuaNdo GoZaN de uNa peNSióN por JuBilaCióN 
por aÑoS de SerViCioS, CoNForme al rÉGimeN de JuBi
laCioNeS Y peNSioNeS iNSerto eN el CoNtrato ColeC
tiVo de traBaJo de diCHo iNStituto, No tieNeN dereCHo 
al otorGamieNto Y paGo de uNa por CeSaNtÍa eN edad 
aVaNZada eN Su Calidad de aSeGuradoS, auN CuaNdo 
HaYaN eStaBleCido relaCioNeS laBoraleS CoN diVer
SoS patroNeS.".............................................................................. 2a. 1323

Contradicción de tesis 404/2013.—entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto 
Circuito, el primer y el tercer tribunales Colegiados, ambos en 
materia administrativa del Sexto Circuito, el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Cir
cuito y el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 170/2013 (10a.), de rubro: "triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el artÍCu
lo 39, pÁrraFo SeGuNdo, de Su reGlameNto iNterior, 
eN Su teXto aNterior a la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio de 2013, 
Viola el dereCHo a la tutela JuriSdiCCioNal."  .............. 2a. 1397
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Contradicción de tesis 393/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero en materia administrativa del 
Cuarto Circuito y primero en materia administrativa del tercer Cir
cuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 163/2013 (10a.), de rubro: "ViSita domiCiliaria. 
alCaNCeS del tÉrmiNo ‘de iNmediato’ CoNteNido eN 
el artÍCulo 53, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN." ........................................................................................... 2a. 1433

Contradicción de tesis 362/2013.—entre las sustentadas por el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en morelia, michoacán, y el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a los temas: "Con
tradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito. es 
improcedente cuando uno de los criterios contendientes lo cons
tituye únicamente la aplicación de una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el otro se intenta 
interpretar ésta para convalidar lo sostenido por el Colegiado." y 
"Contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito. 
Si uno de los criterios contendientes es inconsistente con una 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que sirvió para resolver la problemática planteada, procede 
ordenar la cancelación de aquél, a efecto de evitar inseguridad 
jurídica." ............................................................................................. 2a. 1478

recurso de inconformidad 282/2013.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativo a las tesis 2a. CV/2013 (10a.) y 2a. XCViii/2013 
(10a.), de rubros: "CumplimieNto de SeNteNCiaS de am
paro. loS alCaNCeS por loS Que Se otorGue la pro
teCCióN CoNStituCioNal deBeN delimitarSe eN FuNCióN 
del aCto reClamado Y eN CoNSideraCióN de la etapa 
proCeSal eN la Que Se SitÚa deNtro del proCedimieN
to laBoral (aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
45/2007)." y "CumplimieNto de SeNteNCiaS. tratÁNdoSe 
de proCedimieNtoS, deBeN CoNSiderarSe aCatadoS 
loS liNeamieNtoS SeÑaladoS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto auNQue No Se HaYa emitido la reSoluCióN 
deFiNitiVa, Si el diCtado de ÉSta No Fue uNo de SuS eFeC
toS.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
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Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 732, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXVi, tomo 1, noviembre 2013, página 646, respectiva
mente. ................................................................................................ 2a. 1501

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo y el primer tri
bunal Colegiado del Vigésimo Circuito.—magistrado ponente: 
Juan Solórzano Zavala. relativa a la tesis pC.XX. J/1 p (10a.), de 
rubro: "amparo direCto eN materia peNal. SuS eFeCtoS 
CuaNdo Se CoNCede al iNCulpado por iNCompeteNCia 
por raZóN de territorio del JueZ de primera iNS
taNCia Que lo JuZGó." ................................................................. pC. 1527

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados octavo y décimo tercer, ambos en materia 
de trabajo del primer Circuito.—magistrada ponente: Carolina 
pichardo Blake. relativa a la tesis pC.i.l. J/4 l (10a.), de rubro: 
"CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de C.V. la peNSióN 
JuBilatoria preViSta eN la ClÁuSula 74 del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo, CeleBrado eNtre la empreSa Y 
la aSoCiaCióN SiNdiCal de SoBreCarGoS de aViaCióN 
de mÉXiCo, CorreSpoNdieNte a loS BieNioS 19982000, 
20002002 Y 20022004, deBe FiJarSe CoN el Sueldo taBu
lar del SoBreCarGo, iNteGrado." ........................................ pC. 1580

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos del trigésimo Cir
cuito.—magistrada ponente: lucila Castelán rueda. relativa a 
la tesis pC.XXX. J/5 C (10a.), de rubro: "CoStaS. eS improCe
deNte la CoNdeNa relatiVa CuaNdo eN la SeNteNCia 
Se oBliGa al demaNdado al paGo de la peNa CoNVeN
CioNal paCtada eN uN CoNtrato, para oBteNer el 
CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS CoNtraÍdaS (leGiS
laCióN del eStado de aGuaSCalieNteS)." ........................... pC. 1619
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Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero y Segundo, ambos del trigésimo 
Circuito.—magistrado ponente: José luis rodríguez Santillán. 
relativa a la tesis pC.XXX. J/6 a (10a.), de rubro: "Firma autó
GraFa eN el maNdamieNto de autoridad. apliCaBilidad 
de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 
(10a.) de la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN, eN el SupueSto de Que eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo la aCtora aFirme Que 
la reSoluCióN impuGNada CareCe de aQuÉlla Y la 
demaNdada reFute eSe arGumeNto SoSteNieNdo Que 
eN la CoNStaNCia de Su NotiFiCaCióN Se aSeNtó Que Se 
HiZo eNtreGa de eSa reSoluCióN eN oriGiNal, iNClu
YÉNdola." ........................................................................................ pC. 1645

Contradicción de tesis 15/2013.—entre las sustentadas por el Se
gundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla y 
el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: david delgadillo Guerrero. rela
tiva a la tesis pC.i.a. J/9 a (10a.), de rubro: "reCurSo de ape
laCióN aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo del diStrito Federal. SupueStoS eN loS Que 
Su Sala Superior tieNe la oBliGaCióN de eXamiNar loS 
arGumeNtoS Que HaGaN Valer laS parteS diVerSaS a 
la apelaNte, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 87 de la leY 
Que reGula a diCHo triBuNal." .............................................. pC. 1693

Contradicción de tesis 9/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Sexto y tercero, ambos en materia de trabajo 
del primer Circuito.—magistrado ponente: ricardo rivas pérez. 
relativa a la tesis pC.i.l. J/3 l (10a.), de rubro: "traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. la Falta de CoNSulta al SiNdi
Cato impoSiBilita al titular para SuSpeNder loS eFeC
toS del NomBramieNto de aQuÉlloS o para SoliCitar 
la SuSpeNSióN al triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe." ..................................................................................... pC. 1719

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados tercero y Sexto, ambos en materia de trabajo 
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del primer Circuito.—magistrada ponente: elisa Jiménez aguilar. 
relativa a la tesis pC.i.l. J/2 l (10a.), de rubro: "traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. oportuNidad para oFreCer 
prueBaS." ........................................................................................ pC. 1757

amparo directo 620/2013 (cuaderno auxiliar 835/2013).—magistrado 
ponente: edgar Gaytán Galván. relativo a la tesis Viii.3o. (X región) 
J/2 (10a.), de rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. el artÍCulo QuiN
to traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo 
ViGeNte, al reduCir el plaZo para preSeNtar la de
maNda promoVida a partir del 3 de aBril de 2013 
CoNtra uN aCto priVatiVo de la liBertad emitido CoN 
aNterioridad a eSa FeCHa, VulNera diCHo dereCHo 
HumaNo, por taNto, eN eJerCiCio del CoNtrol diFuSo 
de CoNStituCioNalidad, deBe iNapliCarSe." ..................... t.C. 1791

amparo en revisión 281/2013.—magistrado ponente: Juan José Franco 
luna. relativo a la tesis XViii.4o. J/3 (10a.), de rubro: "adQui
SiCióN de BieNeS iNmueBleS. loS artÍCuloS 94 BiS a 
94 BiS12 de la leY GeNeral de HaCieNda muNiCipal del 
eStado de moreloS Que preVÉN el impueSto relatiVo, 
SiN preCiSar QuiÉN eS el SuJeto oBliGado a Su paGo 
eN uN CaSo determiNado, GeNeraN iNCertidumBre 
JurÍdiCa al partiCular Y, por eNde, ViolaN el priNCipio 
de leGalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 6 de NoViemBre de 2013)." ..................................................... t.C. 1819

amparo directo 995/2013.—edilberto domínguez Álvarez.—magis
trada ponente: Carolina pichardo Blake. relativo a la tesis i.6o.t. 
J/9 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe 
SiN materia Si eN el priNCipal Se NeGó la proteCCióN 
de la JuStiCia Federal Y Se deJó iNtoCado el aCto re
Clamado." ....................................................................................... t.C. 1841

amparo directo 598/2013 (expediente auxiliar 877/2013).—magistrada 
ponente: livia lizbeth larumbe radilla. relativo a la tesis XXVii.1o.
(Viii región) J/9 (10a.), de rubro: "CoNeXidad eN amparo 
direCto. auN CuaNdo la leY de la materia, ViGeNte a 
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partir del 3 de aBril de 2013, No reGule Su proCedeN
Cia, trÁmite Y reSoluCióN, Si uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito adVierte Que el JuiCio Que Va a reSolVer 
tieNe CoN otro u otroS de Su propia JuriSdiCCióN, uNa 
relaCióN tal Que HaGa NeCeSario Que todoS elloS Se 
VeaN SimultÁNeameNte, deBe aCordar aQuÉlla." ......... t.C. 1855

amparo directo 700/2013.—Walberto Gordillo Solís, secretario de tri
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Con
sejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. relativo a las tesis 
XX.3o. J/1 (10a.) y XX.3o. J/2 (10a.), de rubros: "deSpido iNJuS
tiFiCado. tratÁNdoSe del aleGado por uN traBaJa
dor de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado, la autoridad 
reSpoNSaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo para deter
miNar la proCedeNCia del paGo de loS SalarioS CaÍdoS 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS)." y "SalarioS CaÍ
doS. deBeN paGarSe a loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio del eStado, CuaNdo Se determiNa la ile
Galidad de Su deSpido." ........................................................... t.C. 1876

incidente de inejecución 1/2013.—magistrado ponente: isidro pedro 
alcántara Valdés. relativo a la tesis Vii.2o.C. J/5 (10a.), de 
rubro: "iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. de No 
eStimarSe Cumplida la SeNteNCia amparadora, deBe 
preCiSarSe a la autoridad reSpoNSaBle el alCaNCe 
de la CoNCeSióN Y reQuerirla para Que eN el impro
rroGaBle tÉrmiNo de treS dÍaS dÉ CumplimieNto, 
eN araS de uNa impartiCióN de JuStiCia proNta Y eXpe
dita." ................................................................................................. t.C. 1918

amparo directo 612/2013 (cuaderno auxiliar 915/2013).—ponente: 
Carlos César morales ortiz, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en térmi
nos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción 
V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
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propio Consejo. relativo a la tesis Viii.3o.(X región) J/1 (10a.), de 
rubro: "iNFoNaVit. por Su CoNduCto CorreSpoNde la 
deVoluCióN de loS FoNdoS aCumuladoS eN la SuB
CueNta de ViVieNda, auN CuaNdo el dereCHo a eXiGirla 
HaYa NaCido aNteS de la eNtrada eN ViGor del deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
12 de eNero de 2012 (apliCaCióN retroaCtiVa del ar
tÍCulo oCtaVo traNSitorio)." .................................................. t.C. 1923

amparo en revisión 100/2012.—magistrado ponente: José eduardo 
téllez espinoza. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/8 (10a.), de rubro: 
"JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe promoVerSe preVia
meNte al amparo, dado Que Cumple a CaBalidad CoN 
lo preViSto eN el artÍCulo 107, FraCCióN iV, CoNSti
tuCioNal, eN ViGor deSde el Cuatro de oCtuBre de 
doS mil oNCe, por CuaNto HaCe al plaZo preViSto para 
otorGar la SuSpeNSióN proViSioNal (leGiSlaCióN Vi
GeNte HaSta el doS de aBril de doS mil treCe)." ............ t.C. 1937

Queja 51/2013.—magistrado ponente: Jesús martínez Calderón. rela
tiva a la tesis XVii.1o.p.a. J/3 (10a.), de rubro: "liBertad pro
ViSioNal BaJo CauCióN. al eStar ViGeNte el NueVo SiS
tema de JuStiCia peNal aCuSatorio eN el eStado de 
CHiHuaHua Y HaBer deSapareCido eSe BeNeFiCio CoN 
la reForma al artÍCulo 20 de la CoNStituCióN Fede
ral, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008, eS improCedeNte la SoliCitud 
preSeNtada aNte el JueZ de diStrito eN tÉrmiNoS de 
loS artÍCuloS 136, pÁrraFo SÉptimo, de la leY de ampa
ro, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 Y 191 de la leY 
aCtual." ........................................................................................... t.C. 1967

amparo directo 121/2013.—ponente: maría del pilar Vargas Codina, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones 
de magistrada con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo. relativo a la tesis ii.3o.p. J/3 (10a.), 
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de rubro: "priNCipio PRO HOMINE o pro perSoNa. Si eN uN 
CaSo CoNCreto No Se aCtualiZa la aNtiNomia de doS 
NormaS Que tutelaN dereCHoS HumaNoS para Que el 
JuZGador iNterprete CuÁl eS la Que reSulta de maYor 
BeNeFiCio para la perSoNa, aQuÉl No eS el idóNeo 
para reSolVerlo." ....................................................................... t.C. 1982

amparo directo 431/2013.—magistrado ponente: miguel Ángel 
aguilar lópez. relativo a la tesis i.9o.p. J/12 (10a.), de rubro: 
"prueBa ilÍCita. ValoraCióN del priNCipio de Su proHi
BiCióN o eXCluSióN del proCeSo, BaJo la óptiCa de la 
teorÍa del VÍNCulo o NeXo CauSal ateNuado eN la de
ClaraCióN del iNCulpado." ..................................................... t.C. 2021

Queja 98/2008.—director General de la agencia para la racionali
zación y modernización del Sistema de transporte público de 
Nuevo león.—magistrado ponente: rodolfo r. ríos Vázquez. re
lativa a la tesis iV.1o.a. J/5 (10a.), de rubro: "QueJa. eS impro
CedeNte la Que Se iNterpoNe CoN FuNdameNto eN el 
artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo, Y eN CoN
tra de aCtuaCioNeS Que tieNdaN a loGrar el Cum
plimieNto de laS eJeCutoriaS de amparo." ....................... t.C. 2067

amparo directo 462/2013.—magistrado ponente: José elías Gallegos 
Benítez. relativo a la tesis Xii.2o. J/1 (10a.), de rubro: "reViSióN 
eN materia aGraria. No deBe eXiGirSe a la perSoNa 
FÍSiCa demaNdada eN el JuiCio SoBre reStituCióN de 
tierraS eJidaleS Y otraS aCCioNeS, promoVido por uN 
NÚCleo eJidal, Que aGote diCHo reCurSo, preVio al 
amparo direCto, Si Su demaNda la preSeNtó aNteS 
de la puBliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 96/2013 
(10a.)." ................................................................................................ t.C. 2074

amparo directo 917/2013 (cuaderno auxiliar 784/2013).—ponente: 
Yair mendiola del Ángel, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, en relación con el diverso 42, fracción 
V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. relativo a la tesis Viii.1o.(X región) J/1 (10a.), 
de rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS. Si CoN motiVo de 
uNa ViolaCióN Formal aNaliZada de oFiCio el órGaNo 
de CoNtrol CoNStituCioNal CoNCede la proteCCióN de 
la JuStiCia Federal, eN oBSerVaNCia a la GaraNtÍa de 
JuStiCia proNta Y eXpedita CoNteNida eN el artÍCulo 
17 CoNStituCioNal, puede eXamiNar loS aGraVioS eN 
loS Que Se aleGueN aQuÉllaS, o Se adViertaN de oFi
Cio, Si el amparo Se promoVió por el traBaJador Y No 
Ha preCluido el dereCHo para ello." ................................. t.C. 2113

Queja 147/2013.—andrés Caro de la Fuente.—magistrado ponente: 
José Carlos rodríguez Navarro. relativa a las tesis iV.2o.a.54 K 
(10), iV.2o.a.53 K (10), iV.2o.a.52 K (10), iV.2o.a.49 K (10), 
iV.2o.a.47 K (10), iV.2o.a.48 K (10), iV.2o.a.51 K (10), iV.2o.a.50 K 
(10), de rubros: "amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priN
Cipio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto reClamado eN 
el JuiCio relatiVo, preViSta eN el artÍCulo 117, Último 
pÁrraFo, de la leY de la materia, CoNSiSteNte eN Que, 
tratÁNdoSe de aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS 
a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, la autoridad reS
poNSaBle, al reNdir Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ 
ComplemeNtar diCHoS aSpeCtoS, No CoNtraVieNe el 
dereCHo HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa.", "am
paro iNdireCto. la eXCepCióN al priNCipio GeNeral de 
iNmutaBilidad del aCto reClamado eN el JuiCio rela
tiVo, preViSta eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de 
la leY de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁN
doSe de aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS a loS 
Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN, la autoridad reSpoNSaBle, 
al reNdir Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeN
tar diCHoS aSpeCtoS, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
leGalidad, Como GaraNtÍa del dereCHo HumaNo a la 
SeGuridad JurÍdiCa.", "amparo iNdireCto. la eXCepCióN 
al priNCipio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto re
Clamado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN el artÍCulo 
117, Último pÁrraFo, de la leY de la materia, CoNSiS
teNte eN Que, tratÁNdoSe de aCtoS materialmeNte 
admiNiStratiVoS a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o 
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iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, la 
autoridad reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme JuS
tiFiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS aSpeCtoS, No 
eS arBitraria Ni opera aiSladameNte, pueS el leGiSla
dor adoptó medidaS ComplemeNtariaS para aSeGu
rar el eQuiliBrio proCeSal Y eXCluir la deNeGaCióN 
de JuStiCia.", "amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priN
Cipio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto reClamado 
preViSta eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY 
de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe de 
aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS a loS Que Se 
atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de FuNdameN
taCióN Y motiVaCióN, la autoridad reSpoNSaBle, al 
reNdir Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeNtar 
diCHoS aSpeCtoS, Sólo eS apliCaBle eN relaCióN CoN 
la HipóteSiS de proCedeNCia del JuiCio relatiVo 
CoNteNida eN el artÍCulo 107, FraCCióN ii, del propio 
ordeNamieNto.", "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de 
CoNVeNCioNalidad de NormaS proCeSaleS apliCadaS 
duraNte la tramitaCióN del JuiCio de amparo. el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito puede eFeCtuarlo al 
CoNoCer del reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCu
lo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de la materia, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013.", "leGiSlaCióN 
NaCioNal e iNterNaCioNal. puede iNVoCarSe Como 
doCtriNa eN laS reSoluCioNeS Que iNVoluCreN el 
eStudio o deFiNiCióN del CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS, pueS auNQue eStriCtameNte 
No Sea ViNCulaNte, SÍ reSulta Útil para aBordar loS 
proBlemaS JurÍdiCoS plaNteadoS.", "priNCipio de leGa
lidad. CaraCterÍStiCaS de Su doBle FuNCioNalidad 
tratÁNdoSe del aCto admiNiStratiVo Y Su relaCióN 
CoN el diVerSo de iNterdiCCióN de la arBitrariedad 
Y el CoNtrol JuriSdiCCioNal." y "SeGuridad JurÍdiCa. 
alCaNCe de laS GaraNtÍaS iNStrumeNtaleS de maN
damieNto eSCrito, autoridad CompeteNte Y FuNda
meNtaCióN Y motiVaCióN, preViStaS eN el artÍCulo 
16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, para 
aSeGurar el reSpeto a diCHo dereCHo HumaNo." ........ t.C. 2181

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo) 675/2012.—Coordinadora Fiscal y de amparo del 
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Servicio de administración y enajenación de Bienes.—magistrado 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. relativa a las tesis i.1o.a.50 a 
(10a.), i.1o.a.51 a (10a.), i.1o.a.49 a (10a.), i.1o.a.47 a (10a.) y 
i.1o.a.48 a (10a.), de rubros: "aSeGuramieNto deCretado 
por la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. Su 
SuBSiSteNCia JurÍdiCa No depeNde del deStiNo mate
rial Que el SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN 
de BieNeS dÉ al BieN SoBre el Que peSa la medida pre
Cautoria.", "BieNeS aSeGuradoS. la Calidad JurÍdiCa Que 
peSa SoBre ÉStoS, deriVada de la medida impueSta 
por la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, No 
VarÍa eN FuNCióN del deStiNo material Que Se leS dÉ.", 
"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. el proCe
dimieNto de reClamaCióN preViSto eN la leY relatiVa 
No eS la VÍa idóNea para reSolVer SoBre la SuBSiS
teNCia de uN aSeGuramieNto deCretado por la pro
CuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa eN uNa aVeri
GuaCióN preVia.", "reSpoNSaBilidad patrimoNial del 
eStado. Si la aCtuaCióN irreGular eN Que el aFeCtado 
SuSteNta el reClamo de uNa iNdemNiZaCióN CoNSti
tuYe uNa omiSióN Y, por taNto, Se trata de uN aCto 
CuYoS eFeCtoS traSCieNdeN eN el tiempo eN perJui
Cio de aQuÉl, No puede ComputarSe el plaZo de preS
CripCióN preViSto eN el artÍCulo 25 de la leY relatiVa." 
y "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. tratÁN
doSe de aCtoS Que, por Su NaturaleZa, la aFeCtaCióN 
Que GeNereN al partiCular HuBiera iNiCiado aNteS de 
la eNtrada eN ViGor de la leY Federal relatiVa Y CoN
tiNÚe uNa VeZ Que ÉSta CoBró ViGeNCia, la aCCióN 
para oBteNer el paGo de daÑoS Y perJuiCioS eS la 
reClamaCióN preViSta eN diCHo ordeNamieNto." .......... t.C. 2246

amparo directo 564/2013.—J. Jesús padilla padilla.—magistrada 
ponente: ma. antonieta azuela de ramírez. relativo a la tesis 
i.2o.a.8 a (10a.), de rubro: "demaNda de Nulidad iNter
pueSta por Correo. el artÍCulo 13, aNtepeNÚltimo 
pÁrraFo, de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, al diSpoNer Que deBe depo
SitarSe eN el luGar doNde reSide el demaNdaNte, eS 
Violatorio del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa, aSÍ Como de loS artÍCuloS 8 Y 25 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS." ..... t.C. 2322
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amparo directo 1132/2013.—magistrada ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos. relativo a las tesis i.13o.t.75 l (10a.) y i.13o.t.76 l 
(10a.), de rubros: "eNFermedad proFeSioNal de laS VÍaS 
reSpiratoriaS. Se aCredita Si Se demueStra Que el tra
BaJador deSarrolló SuS aCtiVidadeS por uN periodo 
proloNGado eN uN medio amBieNte CoN preSeNCia 
de polVoS o partÍCulaS, auN CuaNdo el diCtameN eN 
materia amBieNtal determiNe Que loS NiVeleS de ÉStaS 
Se eNCoNtraBaN deNtro de loS lÍmiteS mÁXimoS per
mitidoS por laS NormaS oFiCialeS meXiCaNaS." y "eN
Fermedad proFeSioNal (HipoaCuSia). Su eXiSteNCia 
Se aCredita CuaNdo Se demueStra Que el traBaJador 
deSarrolló SuS aCtiVidadeS duraNte uN periodo pro
loNGado eN uN medio amBieNte ruidoSo, auN CuaNdo 
el diCtameN periCial eN materia amBieNtal determiNe 
Que ÉSte Se eNCoNtraBa por deBaJo del lÍmite mÁXimo 
permitido por laS NormaS oFiCialeS meXiCaNaS." ........ t.C. 2363

amparo directo 386/2013.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, 
Juez de distrito en el cargo de magistrado de Circuito. relativo 
a las tesis i.9o.a.52 a (10a.) y i.9o.a.53 a (10a.), de rubros: "eX
propiaCióN. la iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCu
lo 11 de la leY relatiVa deBe iNterpoNerSe CuaNdo la 
autoridad CompeteNte FiJa eN uN aValÚo la CaNtidad 
Que Ha de paGarSe por CoNCepto de la iNdemNiZa
CióN reSpeCtiVa, eN la Que puedeN HaCerSe Valer 
loS ViCioS proCeSaleS Y loS Que CoNteNGa la propia 
determiNaCióN del moNto eStaBleCido." y "triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. 
eS CompeteNte para CoNoCer del JuiCio CoNteNCioSo 
CoNtra la reSoluCióN Que FiJa eN uN aValÚo la CaNti
dad Que Ha de paGarSe por CoNCepto de la iNdemNi
ZaCióN por eXpropiaCióN de uN BieN iNmueBle uBiCado 
eN eSa eNtidad eN tÉrmiNoS de la leY reSpeCtiVa." ....... t.C. 2391

amparo en revisión 269/2013.—Superior industries de méxico, S. 
de r.l. de C.V.—magistrado ponente: marco antonio rivera 
Corella. relativo a la tesis XVii.2o.p.a.7 a (10a.), de rubro: "im
pueSto SoBre NómiNaS. al No SeÑalarSe eN el artÍCu
lo deCimoSÉptimo de la leY de iNGreSoS del eStado 
de CHiHuaHua para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2012, Ni 
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eN Su proCeSo leGiSlatiVo loS FiNeS eXtraFiSCaleS Que 
perSiGue la SoBretaSa del 5% Que diCHo preCepto 
preVÉ a aQuella CoNtriBuCióN, eS impoSiBle Corro
Borar Si Cumple CoN el priNCipio de eQuidad triBu
taria." ............................................................................................... t.C. 2425
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Su deSaHoGo CoNForme al artÍCulo 780 de la leY Fe
deral del traBaJo Y proCeda a Su deSeCHamieNto." ..... t.C. 2585
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ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti
tucional 74/2011.—municipio de San pedro Garza García, estado 
de Nuevo león. relativo a la ejecutoria de tema: "Control de cons  ti
 tucionalidad en el estado de Nuevo león. la omisión del Congreso 
local de expedir la ley reglamentaria del artículo 95 de la Cons
titución política local, constituye una violación al artículo 115, 
fracción ii, último párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con el segundo transitorio del 
decreto que lo reformó y adicionó, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 23 de diciembre de 1999." ........................ 114

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
54/2012.—procuradora General de la república. relativo a la eje
cutoria de temas: "delitos graves en el estado de Colima. al ha
berse decla rado la invalidez del artículo 10 del Código penal para 
esa entidad, reformado mediante decreto No. 598, publicado en 
el periódico oficial local el 8 de septiembre de 2012, en las por
ciones norma tivas que indican: ‘trata de personas, previsto en el 
artículo 161;’, ‘secuestro y secuestro exprés previstos por los ar
tículos 199 y 199 bis, respectivamente;’, así como ‘… y secues
tro’ –esta últi ma en la parte referida a la tentativa–, debe hacerse 
extensiva al numeral 10 reformado por decreto No. 619, publicado 
en el citado medio de difusión el 22 de septiembre de 2012, en las 
porciones normativas que señalan: ‘trata de personas, previsto 
en el artículo 161;’, ‘secuestro, previsto por el artículo 199, respec
tivamente;’, así como ‘… y secuestro’ –esta última en la parte 
relativa a la tentativa–.", "delitos graves en el estado de Colima. 
efectos de la declaración de invalidez de los artículos 10 del Có
digo penal local, reformado mediante decretos Números 598 y 
619, publicados en el periódico oficial de esa entidad el 8 y 22 de 
septiembre de 2012, respectivamente, y 199 bis del citado or
denamiento, adi cionado por el decreto primeramente señalado.", 
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"delitos graves en el estado de Colima. el artículo 10 del Código 
penal para esa entidad que los prevé, reformado mediante de
creto No. 598, publicado en el periódico oficial local el 8 de sep
tiembre de 2012, en las porciones normativas que indican: ‘trata 
de personas, previsto en el artículo 161;’, ‘secuestro y secuestro 
exprés previs tos por los artículos 199 y 199 bis, respectivamente;’, 
así como ‘… y secuestro’ –esta última en la parte referida a la 
tentativa–, invade la esfera de atribuciones reservada al Con
greso de la unión." y "Secuestro exprés en el estado de Colima. 
el artículo 199 bis del Código penal para esa entidad, adicionado 
mediante decreto No. 598, publicado en el periódico oficial local 
el 8 de septiembre de 2012, al prever el tipo penal relativo y las 
sancio nes por su comisión, invade la esfera de atribuciones reser
vada en esa materia al Congreso de la unión." ............................. 158

ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionali
dad 33/2012.—Comisión de derechos Humanos del estado de 
Colima. relativo a la ejecutoria de tema: "poder Judicial del estado 
de Colima. el artículo 6o., párrafos tercero y séptimo, de la ley 
orgánica relativa, reformado y adicionado mediante decreto 
No. 504, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 9 de 
abril de 2012, al prever, respectivamente, que para que el pleno 
del Supremo tribunal de Justicia local pueda sesionar válida
mente, bastará la presencia de la mitad de los magistrados pro
pietarios que lo componen, y que en materia administrativa, el 
presidente del mencionado tribunal tendrá voto de calidad en caso 
de empate, no vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva." ... 226

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—acción de inconstituciona
li dad 33/2012.—Comisión de derechos Humanos del estado de 
Colima. relativo a la ejecutoria de tema: "poder Judicial del estado 
de Colima. el artículo 6o., párrafos tercero y séptimo, de la ley 
orgánica relativa, reformado y adicionado mediante decreto 
No. 504, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 9 de 
abril de 2012, al prever, respectivamente, que para que el pleno 
del Supremo tribunal de Justicia local pueda sesionar válida
mente, bastará la presencia de la mitad de los magistrados propie
t arios que lo componen, y que en materia administrativa, el pre
sidente del mencionado tribunal tendrá voto de calidad en caso 
de empate, no vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva." ...... 229
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ministro Jorge mario pardo rebolledo.—amparo directo en revisión 
1009/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
1a./J. 11/2014 (10a.), de rubro: "dereCHo al deBido proCeSo. 
Su CoNteNido." .............................................................................. 391

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Contradicción de tesis 
265/2013.—Suscitada entre el Quinto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que 
se sustentó la tesis 1a./J. 113/2013 (10a.), de rubro: "deFiNitiVi
dad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la irreparaBi
lidad del aCto No CoNStituYe, por SÍ miSma, uNa eXCep
CióN a eSte priNCipio, auN CuaNdo eN la CoNtieNda 
JurÍdiCa eStÉ iNVoluCrado uN meNor de edad.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 350. ......................................... 550

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Contradicción 
de tesis 515/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, actual tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 
124/2013 (10a.), de rubro: "repreSeNtaCióN eN el JuiCio de 
amparo. No deBe SoBreSeerSe CuaNdo lo promueVe 
QuieN eJerCió la patria poteStad duraNte el JuiCio 
de oriGeN, Si aNteS de la preSeNtaCióN de la de
maNda de amparo, el repreSeNtado adQuiere la maYo
rÍa de edad.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 1024. .................... 622

magistrado manuel de Jesús rosales Suárez.—Contradicción de tesis 
1/2013.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residen
cia en Cancún, Quintana roo y el primer tribunal Colegiado del 
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Vigésimo Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó 
la tesis pC.XX. J/1 p (10a.), de rubro: "amparo direCto eN ma
teria peNal. SuS eFeCtoS CuaNdo Se CoNCede al iNCul
pado por iNCompeteNCia por raZóN de territorio del 
JueZ de primera iNStaNCia Que lo JuZGó." ........................ 1576

magistrado Jorge mason Cal y mayor.—Contradicción de tesis 1/2013.—
entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en 
Cancún, Quintana roo y el primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis pC.XX. J/1 p (10a.), de rubro: "amparo direCto eN mate
ria peNal. SuS eFeCtoS CuaNdo Se CoNCede al iNCul
pado por iNCompeteNCia por raZóN de territorio del 
JueZ de primera iNStaNCia Que lo JuZGó." ........................ 1577

magistrados Carolina pichardo Blake y Jorge Farrera Villalobos.—
Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados octavo y décimo tercer, ambos en mate
ria de trabajo del primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis pC.i.l. J/4 l (10a.), de rubro: "CompaÑÍa 
meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de C.V. la peNSióN JuBilato
ria preViSta eN la ClÁuSula 74 del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo, CeleBrado eNtre la empreSa Y la aSoCia
CióN SiNdiCal de SoBreCarGoS de aViaCióN de mÉXiCo, 
CorreSpoNdieNte a loS BieNioS 19982000, 20002002 Y 
20022004, deBe FiJarSe CoN el Sueldo taBular del 
SoBreCarGo, iNteGrado." ........................................................ 1611

magistrada lucila Castelán rueda.—Contradicción de tesis 2/2013.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos del trigésimo Circuito. relativo a la ejecutoria 
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autóGraFa eN el maNdamieNto de autoridad. apliCaBi
lidad de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 
13/2012 (10a.) de la SeGuNda Sala de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, eN el SupueSto de Que eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo la aCtora aFirme 
Que la reSoluCióN impuGNada CareCe de aQuÉlla Y la 
demaNdada reFute eSe arGumeNto SoSteNieNdo Que 
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eN la CoNStaNCia de Su NotiFiCaCióN Se aSeNtó Que Se 
HiZo eNtreGa de eSa reSoluCióN eN oriGiNal, iNClu
YÉNdola." ........................................................................................ 1686
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luCióN impuGNada CareCe de aQuÉlla Y la demaNdada 
reFute eSe arGumeNto SoSteNieNdo Que eN la CoNS
taNCia de Su NotiFiCaCióN Se aSeNtó Que Se HiZo eN
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magistrado Germán eduardo Baltazar robles.—Contradicción de tesis 
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residencia en San andrés Cholula, puebla y el Sexto tribunal 
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tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.i.a. J/9 a 
(10a.), de rubro: "reCurSo de apelaCióN aNte el triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede
ral. SupueStoS eN loS Que Su Sala Superior tieNe la 
oBliGaCióN de eXamiNar loS arGumeNtoS Que HaGaN 
Valer laS parteS diVerSaS a la apelaNte, eN tÉrmi
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residencia en San andrés Cholula, puebla y el Sexto tribunal 
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Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.i.a. J/9 a (10a.), 
de rubro: "reCurSo de apelaCióN aNte el triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. 
SupueStoS eN loS Que Su Sala Superior tieNe la oBli
GaCióN de eXamiNar loS arGumeNtoS Que HaGaN Valer 
laS parteS diVerSaS a la apelaNte, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 87 de la leY Que reGula a diCHo triBuNal." ..... 1710

magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel 
de Jesús alvarado esquivel, Jorge antonio Cruz ramos, alfredo 
enrique Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala y david 
delgadillo Guerrero.—Contradicción de tesis 15/2013.—entre 
las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla y el Sexto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis pC.i.a. J/9 a (10a.), de rubro: "reCurSo 
de apelaCióN aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo del diStrito Federal. SupueStoS eN loS 
Que Su Sala Superior tieNe la oBliGaCióN de eXami
Nar loS arGumeNtoS Que HaGaN Valer laS parteS 
diVerSaS a la apelaNte, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 87 
de la leY Que reGula a diCHo triBuNal." ........................... 1714

magistrada Carolina pichardo Blake.—Contradicción de tesis 9/2013.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Sexto y ter
cero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. relativo a 
la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.i.l. J/3 l (10a.), de 
rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Falta 
de CoNSulta al SiNdiCato impoSiBilita al titular para 
SuSpeNder loS eFeCtoS del NomBramieNto de aQuÉ
lloS o para SoliCitar la SuSpeNSióN al triBuNal Fe
deral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe." .................................... 1754

magistrado Hugo alejandro Bermúdez manrique.—Queja 147/2013.—
andrés Caro de la Fuente. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentaron las tesis iV.2o.a.54 K (10), iV.2o.a.53 K (10), iV.2o.a.52 K 
(10), iV.2o.a.49 K (10), iV.2o.a.51 K (10), iV.2o.a.50 K (10), de 
rubros: "amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCipio 
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GeNeral de iNmutaBilidad del aCto reClamado eN el 
JuiCio relatiVo, preViSta eN el artÍCulo 117, Último 
pÁrraFo, de la leY de la materia, CoNSiSteNte eN Que, 
tratÁNdoSe de aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS 
a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, la autoridad reS
poN SaBle, al reNdir Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ 
Com plemeNtar diCHoS aSpeCtoS, No CoNtraVieNe el 
dereCHo HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa.", 
"amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priNCipio GeNeral 
de iNmutaBilidad del aCto reClamado eN el JuiCio re
latiVo, preViSta eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, 
de la leY de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁN
doSe de aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS a loS 
Que Se atriBuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN, la autoridad reSpoNSaBle, 
al reNdir Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeN
tar diCHoS aSpeCtoS, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
leGalidad, Como GaraNtÍa del dereCHo HumaNo a la 
SeGuridad JurÍdiCa.", "amparo iNdireCto. la eXCepCióN 
al priNCipio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto reCla
mado eN el JuiCio relatiVo, preViSta eN el artÍCulo 
117, Último pÁrraFo, de la leY de la materia, CoNSiS
teNte eN Que, tratÁNdoSe de aCtoS materialmeNte 
admiNiStratiVoS a loS Que Se atriBuYa la auSeNCia o 
iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, la 
autoridad reSpoNSaBle, al reNdir Su iNForme JuSti
FiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS aSpeCtoS, No 
eS arBitraria Ni opera aiSladameNte, pueS el leGiSla
dor adoptó medidaS ComplemeNtariaS para aSeGu
rar el eQuiliBrio proCeSal Y eXCluir la deNeGaCióN 
de JuStiCia.", "amparo iNdireCto. la eXCepCióN al priN
Cipio GeNeral de iNmutaBilidad del aCto reClamado 
preViSta eN el artÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la leY 
de la materia, CoNSiSteNte eN Que, tratÁNdoSe de 
aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS a loS Que Se atri
BuYa la auSeNCia o iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN, la autoridad reSpoNSaBle, al reNdir 
Su iNForme JuStiFiCado, deBerÁ ComplemeNtar diCHoS 
aSpeCtoS, Sólo eS apliCaBle eN relaCióN CoN la Hipó
teSiS de proCedeNCia del JuiCio relatiVo CoNteNida eN 
el artÍCulo 107, FraCCióN ii, del propio ordeNamieNto.", 
"priNCipio de leGalidad. CaraCterÍStiCaS de Su doBle 
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FuNCioNalidad tratÁNdoSe del aCto admiNiStratiVo 
Y Su relaCióN CoN el diVerSo de iNterdiCCióN de la 
ar Bitrariedad Y el CoNtrol JuriSdiCCioNal." y "SeGu
ri dad JurÍdiCa. alCaNCe de laS GaraNtÍaS iNStru
meN taleS de maNdamieNto eSCrito, autoridad Com
peteNte Y FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, preViStaS eN 
el ar tÍCulo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Federal, para aSeGurar el reSpeto a diCHo dereCHo 
HumaNo." ........................................................................................ 2224

magistrado Carlos ronzon Sevilla.—revisión administrativa (ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo) 675/2012.—
Coordinadora Fiscal y de amparo del Servicio de administra
ción y enajenación de Bienes. relativo a la ejecutoria en la que 
se sustentaron las tesis i.1o.a.50 a (10a.), i.1o.a.51 a (10a.), 
i.1o.a.49 a (10a.) y i.1o.a.48 a (10a.), de rubros: "aSeGuramieNto 
deCretado por la proCuradurÍa GeNeral de la repÚ
BliCa. Su SuBSiSteNCia JurÍdiCa No depeNde del deStiNo 
material Que el SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJe
NaCióN de BieNeS dÉ al BieN SoBre el Que peSa la 
medida preCautoria.", "BieNeS aSeGuradoS. la Calidad 
JurÍdiCa Que peSa SoBre ÉStoS, deriVada de la medida 
impueSta por la proCuradurÍa GeNeral de la repÚ
BliCa, No VarÍa eN FuNCióN del deStiNo material Que 
Se leS dÉ.", "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el proCedimieNto de reClamaCióN preViSto eN la leY 
relatiVa No eS la VÍa idóNea para reSolVer SoBre la 
SuBSiSteNCia de uN aSeGuramieNto deCretado por 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa eN uNa 
aVeriGuaCióN preVia." y "reSpoNSaBilidad patrimoNial 
del eStado. tratÁNdoSe de aCtoS Que, por Su Natu
ra leZa, la aFeCtaCióN Que GeNereN al partiCular 
HuBiera iNiCiado aNteS de la eNtrada eN ViGor de la 
leY Federal relatiVa Y CoNtiNÚe uNa VeZ Que ÉSta CoBró 
ViGeNCia, la aCCióN para oBteNer el paGo de daÑoS 
Y perJuiCioS eS la reClamaCióN preViSta eN diCHo 
ordeNamieNto." ........................................................................... 2278

magistrado Gaspar paulín Carmona.—amparo directo 564/2013.—
J. Jesús padilla padilla. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentó la tesis i.2o.a.8 a (10a.), de rubro: "demaNda de Nuli
dad iNterpueSta por Correo. el artÍCulo 13, aNtepeNÚl
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timo pÁrraFo, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al diSpoNer Que deBe 
depoSitarSe eN el luGar doNde reSide el demaNdaNte, 
eS Violatorio del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa, aSÍ Como de loS artÍCuloS 8 Y 25 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS." .... 2341

magistrado Héctor landa razo.—amparo directo 1132/2013. relativo a 
la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis i.13o.t.75 l (10a.) 
y i.13o.t.76 l (10a.), de rubros: "eNFermedad proFeSio Nal de 
laS VÍaS reSpiratoriaS. Se aCredita Si Se de mueStra 
Que el traBaJador deSarrolló SuS aCtiVi dadeS por 
uN periodo proloNGado eN uN medio amBieNte CoN 
preSeNCia de polVoS o partÍCulaS, auN CuaNdo el 
diCtameN eN materia amBieNtal determiNe Que loS 
NiVeleS de ÉStaS Se eNCoNtraBaN deNtro de loS lÍmi
teS mÁXimoS permitidoS por laS NormaS oFi CialeS 
meXiCaNaS." y "eNFermedad proFeSioNal (Hipo aCu Sia). 
Su eXiSteNCia Se aCredita CuaNdo Se demueStra Que el 
traBaJador deSarrolló SuS aCtiVidadeS duraNte uN 
periodo proloNGado eN uN medio amBieNte ruidoSo, 
auN CuaNdo el diCtameN periCial eN materia amBieNtal 
determiNe Que ÉSte Se eNCoNtraBa por deBaJo del 
lÍmite mÁXimo permitido por laS NormaS oFiCialeS 
meXiCaNaS." .................................................................................... 2383

magistrado osmar armando Cruz Quiroz.—amparo directo 386/2013. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.9o.a.52 a 
(10a.), de rubro: "eXpropiaCióN. la iNCoNFormidad pre ViSta 
eN el artÍCulo 11 de la leY relatiVa deBe iNterpo NerSe 
CuaNdo la autoridad CompeteNte FiJa eN uN aValÚo 
la CaNtidad Que Ha de paGarSe por CoNCepto de la 
iNdemNiZaCióN reSpeCtiVa, eN la Que puedeN HaCerSe 
Valer loS ViCioS proCeSaleS Y loS Que CoNteNGa la 
propia determiNaCióN del moNto eStaBleCido." ........... 2404

magistrado marco antonio rivera Corella.—amparo en revisión 
269/2013.—Superior industries de méxico, S. de r.l. de C.V. 
rela tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis XVii.2o.p.a.7 a 
(10a.), de rubro: "impueSto SoBre NómiNaS. al No SeÑa



2894

Pág.

FEBRERO 2014

larSe eN el artÍCulo deCimoSÉptimo de la leY de iN
GreSoS del eStado de CHiHuaHua para el eJerCiCio 
FiSCal del aÑo 2012, Ni eN Su proCeSo leGiSlatiVo 
loS FiNeS eXtraFiSCaleS Que perSiGue la SoBretaSa 
del 5% Que diCHo preCepto preVÉ a aQuella CoNtri
BuCióN, eS impoSiBle CorroBorar Si Cumple CoN el 
priNCipio de eQuidad triButaria." ........................................ 2439

magistrado indalfer infante Gonzales.—amparo en revisión 223/2013. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.11o.C.42 C 
(10a.), de rubro: "preSCripCióN de la eJeCuCióN de SeN
teNCia eN materia CiVil. Su promoCióN la iNterrumpe 
pero No la eXtiNGue (alCaNCeS del artÍCulo 529 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal)." ........................................................................................ 2559

magistrado José luis torres lagunas.—amparo directo 778/2013. re
lativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis iV.t.a.9 l (10a.), 
de rubro: "prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto laBo
ral. Si al oFreCerSe Y proporCioNar loS datoS del 
domiCilio de la perSoNa, Se omite preCiSar el muNiCi
pio CorreSpoNdieNte, eS ileGal Que, por eSe motiVo, la 
JuNta deClare Que No Se reuNieroN loS elemeNtoS 
para Su deSaHoGo CoNForme al artÍCulo 780 de la leY 
Federal del traBaJo Y proCeda a Su deSeCHamieNto." .... 2595
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CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
51, FraCCióN iX, de la leY orGÁNiCa del iNS
tituto eleCtoral de QuiNtaNa roo, No CoN
traVieNe la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. 9/2014  69
  (10a.)

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
119 de la leY eleCtoral de QuiNtaNa roo 
No traNSGrede loS artÍCuloS 41, BaSe iii, 
apartadoS a Y B, Y 116, FraCCióN iV, iNCiSo i), 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J. 7/2014  70
  (10a.)

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. el artÍCulo 
143, FraCCióN iV, de la leY eleCtoral de QuiN
taNa roo, eS CoNStituCioNal. p./J.  8/2014  71
  (10a.)

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. loS artÍCu
loS 87, FraCCióN ii, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 de la leY eleCtoral de QuiNtaNa roo, 
No CoNtraVieNeN el artÍCulo 116, FraCCióN 
iV, iNCiSo H), de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  6/2014  71
  (10a.)

Controversia constitucional 74/2011.—municipio de 
San pedro Garza García, estado de Nuevo león.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
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Villegas. relativa al tema: "Control de constituciona
lidad en el estado de Nuevo león. la omisión del 
Congreso local de expedir la ley reglamentaria 
del artículo 95 de la Constitución política local, 
constituye una violación al artículo 115, fracción ii, 
último párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con el se
gundo transitorio del decreto que lo reformó y adi
cionó, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 1999."  p.  72

acción de inconstitucionalidad 54/2012.—procura
dora General de la república.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a los temas: "delitos 
graves en el estado de Colima. al haberse decla
rado la invalidez del artículo 10 del Código penal para 
esa entidad, reformado mediante decreto No. 598, 
publicado en el periódico oficial local el 8 de sep
tiembre de 2012, en las porciones normativas que 
indican: ‘trata de personas, previsto en el artículo 
161;’, ‘secuestro y secuestro exprés previstos por los 
artículos 199 y 199 bis, respectivamente;’, así como 
‘… y secuestro’ –esta última en la parte referida a 
la tentativa–, debe hacerse extensiva al numeral 10 
reformado por decreto No. 619, publicado en el cita
do medio de difusión el 22 de septiembre de 2012, 
en las porciones normativas que señalan: ‘trata de 
personas, previsto en el artículo 161;’, ‘secuestro, pre
visto por el artículo 199, respectivamente;’, así como 
‘… y secuestro’ –esta última en la parte relativa a la 
tentativa–.", "delitos graves en el estado de Colima. 
efectos de la declaración de invalidez de los artícu
los 10 del Código penal local, reformado mediante 
decretos Números 598 y 619, publicados en el perió
dico oficial de esa entidad el 8 y 22 de septiembre 
de 2012, respectivamente, y 199 bis del citado orde
namiento, adicionado por el decreto primeramente 
señalado.", "delitos graves en el estado de Colima. 
el artículo 10 del Código penal para esa entidad 
que los prevé, reformado mediante decreto No. 598, 
publicado en el periódico oficial local el 8 de sep
tiembre de 2012, en las porciones normativas que 
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indican: ‘trata de personas, previsto en el artículo 
161;’, ‘secuestro y secuestro exprés previstos por los 
artículos 199 y 199 bis, respectivamente;’, así como 
‘… y secuestro’ –esta última en la parte referida a la 
tentativa–, invade la esfera de atribuciones reservada 
al Congreso de la unión." y "Secuestro exprés en el 
estado de Colima. el artículo 199 bis del Código 
penal para esa entidad, adicionado mediante de
creto No. 598, publicado en el periódico oficial local 
el 8 de septiembre de 2012, al prever el tipo penal rela
tivo y las sanciones por su comisión, invade la esfe
ra de atribuciones reservada en esa materia al Con
greso de la unión." p.  123

acción de inconstitucionalidad 6/2013.—procurador 
General de la república.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa al tema: "derechos por 
servicios registrales en el estado de Sonora. el ar
tículo 321, numeral 1, incisos a), b), c), d), e) y f), y 
párrafo segundo del mismo numeral, de la ley de 
Hacienda de esa entidad adicionado mediante 
decreto Número 19, publicado en el Boletín oficial 
estatal el 31 de diciembre de 2012, en las porciones 
normativas que señalan, respectivamente: ‘tomando 
como base el valor más alto entre el avalúo catas
tral, avalúo comercial y el precio pactado de la ope
ración’; ‘tomando como base a la cantidad total 
pactada en dinero’; ‘tomando como base la cantidad 
total establecida en el avalúo’; ‘sobre crédito ya re
gistrado, tomando como base la cantidad en dinero 
que resulte de restar el crédito ya registrado y el que 
reconoce adeudar o aumentar’; ‘tomando como base 
el propio capital social’; ‘tomando como base el ca
pital aumentado’, y ‘por cada operación de las aquí 
enunciadas se cobrará conforme a la tasa del 5 al 
millar’, contravienen los principios de proporciona
lidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos."  p.  164



2898

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

eQuidad Y CompetitiVidad para el aBaSto 
pÚBliCo. el deCreto por el Que Se adiCioNa 
uNa Norma "29 meJoramieNto de laS CoN
diCioNeS de eQuidad Y CompetitiVidad para 
el aBaSto pÚBliCo", a loS proGramaS dele
GaCioNaleS Y parCialeS de deSarrollo ur
BaNo del diStrito Federal Que Se iNdiCaN, 
puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad 
el 20 de maYo de 2011, traNSGrede el ar
tÍCulo 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  5/2014  192
  (10a.)

acción de inconstitucionalidad 33/2012.—Comisión 
de derechos Humanos del estado de Colima.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. rela
tiva al tema: "poder Judicial del estado de Colima. 
el artículo 6o., párrafos tercero y séptimo, de la ley 
orgánica relativa, reformado y adicionado mediante 
decreto No. 504, publicado en el periódico oficial de 
esa entidad el 9 de abril de 2012, al prever, respec
tivamente, que para que el pleno del Supremo tribu
nal de Justicia local pueda sesionar válidamente, 
bastará la presencia de la mitad de los magistrados 
propietarios que lo componen, y que en materia 
administrativa, el presidente del mencionado tribu
nal tendrá voto de calidad en caso de empate, no 
vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva." p.  193

reCurSo de QueJa deriVado del iNCideNte 
de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStitu
CioNal. eS improCedeNte Su deSiStimieNto. p./J.  3/2014  235
  (10a.)

SeCueStro. loS artÍCuloS 13, FraCCióN Xi, 
pÁrraFoS aNtepeNÚltimo Y Último, 317, pÁ
rraFo SeGuNdo, 318, pÁrraFo SeGuNdo Y 319, 
eN la parte Que eStaBleCe "SalVo Que uNo 
de loS HeCHoS Sea tipiFiCado Como de Se
CueStro, eN CualQuiera de SuS VariaBleS o 
modalidadeS, pueSto Que eN eSte CaSo No 
opera la preSCripCióN", de la leGiSlaCióN 
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peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS, 
traNSGredeN el artÍCulo 73, FraCCióN XXi, 
pÁrraFo primero, de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 22 de maYo de 2013). p./J.  4/2014  236
  (10a.)

acción de inconstitucionalidad 63/2012.—procurado
ra General de la república.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a los temas: "acción 
de inconstitucionalidad. la fe de erratas publicada 
en el periódico oficial del estado de Baja Califor
nia el 7 de diciembre de 2012, que incluye el término 
‘de prisión’, posterior al quántum de la pena por 
el delito de feminicidio previsto en el artículo 129, 
primer párrafo, del Código penal para esa entidad, 
reformado por decreto Número 221, publicado en el 
citado medio de difusión el 19 de octubre de 2012, 
al no contener alguna corrección para reivindicar la 
voluntad del órgano legislativo a efecto de que 
dicha pena en años fuera la de prisión, no actualiza 
la causa de improcedencia contenida en la fracción 
V del artículo 19, en relación con el numeral 20, frac
ción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos." y "acción de incons
titucionalidad. procede su desestimación respecto 
del artículo 129, primer párrafo, del Código penal 
para el estado de Baja California, reformado por 
decreto Número 221, publicado en el periódico ofi
cial de esa entidad el 19 de octubre de 2012, al no 
haberse obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos." p.  277

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. loS artÍCu
loS 116, 254, FraCCióN iii, 272 Y 276 de la leY 
eleCtoral de QuiNtaNa roo, SoN CoNStitu
CioNaleS. p.  iii/2014  310
  (10a.)

acción de inconstitucionalidad 44/2012.—Comisión 
de derechos Humanos del distrito Federal.—minis
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tra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
al tema: "tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal. el artículo 51, segundo párrafo, de la 
ley orgánica que lo rige, adicionado mediante decre
to publicado en la Gaceta oficial local el 24 de julio 
de 2012, al prever que en los casos en que el actor 
pretenda obtener sentencia que le permita realizar 
actividades reguladas, deberá acreditar su interés 
jurídico mediante la correspondiente concesión, 
licencia, permiso, autorización o aviso, no transgre
de los artículos 14 y 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, ni el 8.1 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos." p.  310

Controversia constitucional 88/2013.—poder Judicial 
del estado de morelos.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas: "Con
sejo de la Judicatura del poder Judicial del estado 
de morelos. el poder ejecutivo del estado de morelos 
no puede remover libremente al consejero represen
tante de ese poder, porque con ello coloca al poder 
Judicial local en un plano de subordinación que 
transgrede el principio de división de poderes y los 
de autonomía e independencia judiciales previstos en 
el artículo 116 constitucional." y "Controversia cons
titucional. el presidente del tribunal Superior de 
Justicia del estado de morelos tiene representación 
legal para promoverla en nombre del poder Judi
cial de la entidad, de conformidad con la última 
parte del primer párrafo del artículo 11 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución Federal." 1a.  691

Controversia constitucional 71/2013.—municipio 
de tlaltizapán, estado de morelos.—ministro ponen te: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a los 
temas: "Controversia constitucional. debe sobre
seerse en el juicio respecto de normas generales 
cuya constitucionalidad no se reclame con motivo 
de su primer acto de aplicación y la impugnación 
resulte extemporánea en razón de la fecha de su 
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publicación, al actualizarse la causal de improce
dencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos." y "libre administración hacen
daria y autonomía de los ayuntamientos en la gestión 
de sus recursos. el decreto Número Cuatrocientos 
Siete, publicado el 10 de abril de 2013 en el periódico 
oficial del estado de morelos, mediante el cual el 
poder legislativo local determinó otorgar pensión por 
jubilación con cargo al gasto público del municipio 
de tlaltizapán, a un empleado de ese ayuntamiento, 
viola el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos." 1a.  730

Controversia constitucional 10/2013.—municipio 
de Yautepec, estado de morelos.—ministro ponen
te: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a los temas: 
"Controversia constitucional. debe sobreseerse en 
el juicio respecto de normas generales cuya consti
tucionalidad no se reclame con motivo de su primer 
acto de aplicación y la impugnación resulte extem
poránea en razón de la fecha de su publicación, al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexica
nos." y "libre administración hacendaria y autonomía 
de los ayuntamientos en la gestión de sus recursos. 
el decreto Número Ciento Noventa y Cuatro, publi
cado el 26 de diciembre de 2012 en el periódico 
oficial del estado de morelos, mediante el cual el 
poder legislativo local determinó conceder pen
sión por cesantía en edad avanzada con cargo al 
gasto público del municipio de Yautepec, a un em
pleado de ese ayuntamiento, viola el artículo 115, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos." 1a.  769

Controversia constitucional 117/2011.—municipio 
de Jaltenco, estado de méxico.—ministro ponente: 
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arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas: 
"Controversia constitucional. el decreto Número 352, 
aprobado por la legislatura del estado de méxico y 
publicado en el periódico oficial de la entidad el 28 
de septiembre de 2011, en el que se aprueba el Con
venio amistoso para la precisión y reconocimiento 
de los límites territoriales, suscrito por los ayun
tamientos de Nextlalpan y Zumpango, ambos del 
estado referido, en tanto crea una situación jurídica 
particular y concreta, tiene la naturaleza de acto para 
efectos del cómputo del plazo para impugnarlo en 
aquella vía." y "límites territoriales de los municipios 
del estado de méxico. la legislatura del estado, al 
emitir el decreto Número 352, publicado en la Ga
ceta del Gobierno de la entidad el 28 de septiembre 
de 2011, por el que se aprueba el Convenio amis
toso para la precisión y reconocimiento de aquéllos, 
suscrito por los ayuntamientos de Nextlalpan y 
Zumpango, sin haber dado participación en el pro
cedimiento voluntario respectivo al municipio de 
Jaltenco, cuyo territorio pudo haber sido afectado 
en virtud de su situación geográfica, no respetó la 
garantía de audiencia que le asiste a éste de con
formidad con lo establecido en los artículos 14, 16 
y 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos." 1a.  805

Controversia constitucional 89/2013.—poder eje
cutivo del estado de Nuevo león.—ministro ponen
te: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los temas: 
"derecho de veto. al haberse declarado la invalidez 
del oficio sin número, de junio de 2013, firmado 
por el presidente de la diputación permanente del 
Congreso del estado de Nuevo león, en el que se con
sideró extemporáneo el diverso oficio 95a/2013, 
por el que el ejecutivo estatal ejerció aquél, en vía 
de consecuencia resulta inválido el oficio número 
136/2013, de junio de 2013, signado por el oficial 
mayor del referido Congreso, mediante el que se 
notificó al gobernador de la entidad sobre el con
tenido del primero de los oficios citados.", "derecho 
de veto. Como consecuencia de la declaración de 
invalidez del oficio sin número, de junio de 2013, 
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firmado por el presidente de la diputación perma
nente del Congreso del estado de Nuevo león, así 
como del oficio número 136/2013, de junio de 2013, 
signado por el oficial mayor del referido Congreso, el 
presidente de éste deberá turnar a la comisión legis
lativa respectiva el diverso oficio 95a/2013, por el que 
el ejecutivo estatal ejerció aquél respecto del decre
to Número 066 que contiene la reforma de diversos 
artículos de la ley de transporte para la movilidad 
Sustentable de esa entidad y de la ley que Crea el 
organismo público descentralizado denominado Sis
tema de transporte Colectivo monterrey.", "derecho 
de veto. Corresponde al pleno del Congreso del es
tado de Nuevo león determinar si se desecha, por 
extemporánea, la solicitud relativa presentada por el 
gobernador de la entidad, atendiendo a la natura
leza política del control que se está ejerciendo, toda 
vez que la forma en que debe computarse el plazo 
respectivo es un aspecto no definido en la legislación 
local.", "derecho de veto. el oficio sin número, de 
junio de 2013, firmado por el presidente de la dipu
tación permanente del Congreso del estado de Nuevo 
león, en el que se consideró extemporáneo el di
verso oficio 95a/2013, por el que el ejecutivo estatal 
ejerció aquél respecto del decreto Número 066 que 
contiene la reforma de diversos artículos de la ley 
de transporte para la movilidad Sustentable de esa 
entidad y de la ley que Crea el organismo público 
descentralizado denominado Sistema de transporte 
Colectivo monterrey, vulnera el artículo 16 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.", 
"derecho de veto. el poder ejecutivo del estado de 
Nuevo león cuenta con atribuciones para partici
par en el procedimiento legislativo local realizando 
observaciones a cualquier ley o decreto emitido por 
el Congreso de la entidad a través del ejercicio de 
aquél, como se desprende de los artículos 71 y 85, 
fracción Xi, de la Constitución local, así como de los 
diversos 118 y 119 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado." y "derecho de veto. 
el presidente de la diputación permanente del Con
greso del estado de Nuevo león carece de facultades 
para desechar de plano la solicitud relativa presen
tada por el gobernador de la entidad." 1a.  846
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acuerdo General Número 4/2014, de trece de febrero de dos mil cator
ce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolución en 
los amparos directos promovidos a partir del tres de abril de dos 
mil trece contra sentencias privativas de la libertad dictadas antes 
de esa fecha, incluidos los recursos de reclamación y de revisión 
interpuestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de 
queja en los que se impugnen proveídos en los que se haya admi
tido o desechado un amparo indirecto promovido contra actos 
dentro de juicio que afecten la libertad personal, dictados antes 
o con posterioridad a la fecha indicada, siempre y cuando en 
esos asuntos se presente o subsista el problema de oportunidad 
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ACCESO A LA JUSTICIA. EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE, AL REDUCIR EL PLAZO PARA 
PRESENTAR LA DEMANDA PROMOVIDA A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 CONTRA UN ACTO 
PRIVATIVO DE LA LIBERTAD EMITIDO CON ANTE
RIORIDAD A ESA FECHA, VULNERA DICHO DERE
CHO HUMANO, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD, 
DEBE INAPLICARSE.     VIII.3o. J/2  1817
 (X Región) (10a.)

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 
EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AL DISPONER QUE SON LOS QUE AFEC
TAN MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, 
NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). IV.1o.T. 1 K  2162
  (10a.)

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS BIENES EMBAR
GADOS. EL PARÁMETRO DE VALIDEZ DEL ARTÍCU
LO 1412 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA 
PREVÉ, SE SUJETA A LOS DERECHOS DE DEBIDO 
PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a.  XXXIII/2014  629
  (10a.)

ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. LOS AR
TÍCULOS 94 BIS A 94 BIS12 DE LA LEY GENERAL 
DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORE
LOS QUE PREVÉN EL IMPUESTO RELATIVO, SIN 
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PRECISAR QUIÉN ES EL SUJETO OBLIGADO A SU 
PAGO EN UN CASO DETERMINADO, GENERAN 
INCERTIDUMBRE JURÍDICA AL PARTICULAR Y, POR 
ENDE, VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2013). XVIII.4o.  J/3  1839
  (10a.)

ALIMENTOS. CASO EN QUE SE ACTUALIZA LA OBLI
GACIÓN SUBSIDIARIA DE LOS ASCENDIENTES 
PARA OTORGARLOS, CUANDO EL PADRE TENGA 
LIMITADA SU CONDICIÓN ECONÓMICA AL EN
CONTRARSE IMPOSIBILITADO, OBSERVANCIA DEL 
PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO). III.1o.C. 7 C  2169
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RE
CLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁN
DOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O 
INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR 
SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMEN
TAR DICHOS ASPECTOS, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA. IV.2o.A. 54 K  2230
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RE
CLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁN
DOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O 
INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR 
SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMEN
TAR DICHOS ASPECTOS, NO CONTRAVIENE EL 
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD, COMO GARANTÍA DEL 
DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JU RÍDICA. IV.2o.A. 53 K  2232
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RE
CLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁN
DOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O 
INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR 
SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMEN
TAR DICHOS ASPECTOS, NO ES ARBITRARIA NI 
OPERA AISLADAMENTE, PUES EL LEGISLADOR 
ADOPTÓ MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA ASE
GURAR EL EQUILIBRIO PROCESAL Y EXCLUIR LA 
DENEGACIÓN DE JUSTICIA. IV.2o.A. 52 K  2233
  (10a.)

APELACIÓN. SE CUMPLE CON EL DERECHO A LA 
JUSTICIA COMPLETA, CUANDO SE EXAMINAN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE EL QUE
JOSO BÁSICAMENTE REPRODUCE LOS AGRAVIOS 
EXPRESADOS EN DICHO RECURSO, NO OBSTANTE 
QUE NO SEÑALE, EXPRESAMENTE, LA OMISIÓN 
EN QUE INCURRIÓ EL TRIBUNAL DE ALZADA, DE 
ANALIZARLOS. (X Región) 4 K  2245
        4o. (10a.)

AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS 
ARTÍCULOS 281, 283 Y 284 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL NO REGULAR LA FORMA DE PRE
SENTACIÓN DE LAS PRUEBAS POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO NI ESTABLECER QUE EL JUEZ DEBA 
VALORARLAS DURANTE SU CELEBRACIÓN, NO 
VULNERAN LOS DERECHOS Y PRINCIPIOS ESTA
BLECIDOS EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.      III.4o. 8 P  2285
 (III Región) (10a.)
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE EN 2008, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD. 1a.  LXXII/2014  630
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE EN 2008, NO VULNERA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PRO
CESO. 1a.  LXXIII/2014  632
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE EN 2008, QUE PREVEÍA QUE EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUELLA FIGURA 
INICIA DESPUÉS DE EMPLAZAR A LA DEMANDA
DA, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA Y 
EXPEDITA. 1a.  LXI/2014  633
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LA POSIBILIDAD DE QUE PUEDA ACTUALIZARSE 
DICHA FIGURA ANTES DE QUE SEA EMPLAZADO 
EL DEMANDADO, NO IMPLICA UNA AFECTACIÓN 
A SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA 
JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE EN 2008). 1a.  LXII/2014  634
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO OPERA MIEN
TRAS EXISTE UNA CARGA PROCESAL PARA LAS 
PARTES. 1a.  LXXI/2014  636
  (10a.)

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTI
TUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, NO CON
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TRAVIENE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J.  9/2014  69
  (10a.)

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 
119 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO NO 
TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 41, BASE III, APAR
TADOS A Y B, Y 116, FRACCIÓN IV, INCISO I), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. P./J.  7/2014  70
  (10a.)

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 
143, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO, ES CONSTITUCIONAL. P./J.  8/2014  71
  (10a.)

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 87, FRACCIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J.  6/2014  71
  (10a.)

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 116, 254, FRACCIÓN III, 272 Y 276 DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, SON CONSTITU
CIONALES. P.  III/2014  310
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 84, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, AL IM
PEDIR LA ACUMULACIÓN DE OTROS JUICIOS AL 
CONCURSAL, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a.  LXXIV/2014  636
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD. CONDICIONES PARA SU EJERCICIO 
OFICIOSO POR PARTE DE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES FEDERALES. 2a.  XVII/2014  1499
  (10a.)
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CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD. DEBE SATISFACER REQUISITOS MÍ
NIMOS CUANDO SE PROPONE EN CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN. 2a.  XVIII/2014  1500
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. CONDICIONES GENERA
LES PARA SU EJERCICIO. 1a.  LXVII/2014  639
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA CUESTIÓN 
DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE LLEVAR
SE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO HUMANO 
DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. 1a.  LXVIII/2014  639
  (10a.)

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL. PARA DETERMI
NAR SI UNA AUTORIDAD LOCAL ESTÁ FACULTADA 
PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS 
DE AQUÉL, DEBE ATENDERSE AL MARCO NOR
MATIVO INTEGRAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
INCLUSIVE A LAS DISPOSICIONES REGLAMENTA
RIAS EMITIDAS POR EL EJECUTIVO LOCAL. 2a./J.  165/2013  1051
  (10a.)

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRA
TIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. AUTORIDADES 
DE LOS ESTADOS FACULTADAS PARA EJECUTAR 
LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS DE AQUÉLLOS. 2a./J.  164/2013  1052
  (10a.)

CONVENIOS INTERNACIONALES. SU CELEBRACIÓN 
ES FACULTAD DE LOS ÓRGANOS DE LA FEDERA
CIÓN, AUN CUANDO INVOLUCREN MATERIAS DE 
LA COMPETENCIA DE LOS ESTADOS. 1a.  XV/2014  640
  (10a.)

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN IV, 
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PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA, AL 
AUTORIZAR LA CREACIÓN DE UNA INSTANCIA 
ÚNICA ESPECIALIZADA PARA CONOCER, DE MA
NERA CONCURRENTE CON LA FEDERACIÓN, DE 
DICHO ILÍCITO, ES INCONVENCIONAL POR CON
TRARIAR LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO 
H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PAC
TO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y PO
LÍTICOS.     VI.3o. 2 P  2309
 (II Región) (10a.)

DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POS
TERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA Y AL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, DEBE PRESCINDIR
SE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESEN
TARLA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
DE LA MATERIA VIGENTE, ASÍ COMO DE SU ARTÍCU
LO QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO. XVII. 6 P  2312
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE ESTA
BLECE EL PLAZO PARA PRESENTARLA NO TRAS
GREDE LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. XXII.1o. 5 K  2314
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. EL SEGUNDO PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, AL ORDENAR LA APLICACIÓN DE DISPOSI
CIONES QUE ESTABLECEN PLAZOS MENORES 
PARA SU PROMOCIÓN QUE LOS PREVISTOS EN 
LA LEY ABROGADA, TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE 
SE HUBIEREN DICTADO O EMITIDO CON ANTE
RIO RIDAD A LA FECHA INDICADA, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN MÁS AMPLIA 
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E IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY O DE SU APLICA
CIÓN EN PERJUICIO DEL PARTICULAR. XXIII. 2 K  2315
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SUJETAR 
A PLAZO SU PRESENTACIÓN INFRINGE LOS PRIN
CIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, POR 
TANTO, SOBRESEER EN EL JUICIO, SO PRETEXTO 
DE ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN SU ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE 
LA LEY DE LA MATERIA (ACTOS CONSENTIDOS TÁ
CITAMENTE), ES CONTRARIO A LOS DERECHOS 
HUMANOS. I.7o.P. 19 P  2318
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. LA NORMA QUE ESTA
BLECE EL PLAZO PARA PRESENTARLA NO GENERA 
UN CONFLICTO NORMATIVO. XXII.1o. 7 K  2318
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. LA NORMA QUE ESTA
BLECE EL PLAZO PARA PRESENTARLA RESPETA 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. XXII.1o. 6 K  2319
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA 
APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY DE LA MA
TERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, 
QUE PREVÉ EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU 
PRESENTACIÓN TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE 
AFECTEN LOS DERECHOS INDIVIDUALES DE EJI
DATARIOS O COMUNEROS, SI LA SENTENCIA RE
CLAMADA SE DICTÓ DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
LEY ABROGADA QUE ESTABLECÍA EL DE TREINTA, Y 
SE NOTIFICÓ CON POSTERIORIDAD A LA FECHA 
INDICADA. VII.1o.A. 2 K  2321
  (10a.)

DEMANDA DE NULIDAD INTERPUESTA POR CO
RREO. EL ARTÍCULO 13, ANTEPENÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL DISPONER QUE 
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DEBE DEPOSITARSE EN EL LUGAR DONDE RESIDE 
EL DEMANDANTE, ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚ
BLICA, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. I.2o.A. 8 A  2348
  (10a.)

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU 
PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 1a.  XLIX/2014  641
  (10a.)

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA 
INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ LIMI
TADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO 
QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS 
CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ES
TRECHA. 1a.  XLVIII/2014  642
  (10a.)

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. 1a./J.  11/2014  396
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMEN
SIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. 1a./J.  118/2013  470
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER 
PUESTO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO. ALCANCES Y CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS GENERADAS POR LA VULNERACIÓN 
A TAL DERECHO. 1a.  LIII/2014  643
  (10a.)

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
CONTENIDO Y ALCANCES DE SU DIMENSIÓN SUS
TANTIVA O DE HECHO. 1a.  XLIII/2014  644
  (10a.)

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CON
CEPTUALES. 1a.  XLIV/2014  645
  (10a.)
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DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTI
VA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO. 1a.  XLI/2014  647
  (10a.)

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
SU ÁMBITO MATERIAL DE VALIDEZ A PARTIR DE 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JU
NIO DE 2011. 1a.  XL/2014  648
  (10a.)

DERECHO POR HOLOGRAMAS PARA EL USO DE 
TERMINALES O MÁQUINAS QUE SE UTILICEN PARA 
DESARROLLAR JUEGOS Y APUESTAS AUTORI
ZADOS. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN XIX, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012 QUE LO PREVÉ, AL NO ESTABLECER LA BASE 
NI EL SUJETO DEL TRIBUTO, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. III.3o.A. 13 A  2351
  (10a.)

DERECHO POR SERVICIOS. LO CONSTITUYE EL 
QUE SE CAUSA POR LOS HOLOGRAMAS QUE 
AUTORIZAN EL USO DE TERMINALES O MÁQUI
NAS QUE SE UTILICEN PARA DESARROLLAR JUE
GOS Y APUESTAS AUTORIZADOS, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 117, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALIS
CO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012, 
AUN CUANDO ÉSTA LO DENOMINE "PRODUCTO". III.3o.A. 12 A  2352
  (10a.)

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. SU CONTRAVENCIÓN NO 
PUEDE DERIVAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN DE 
DOS SUPUESTOS JURÍDICOS ESENCIALMENTE 
DIFERENTES. 2a.  XVI/2014  1513
  (10a.)
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DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. SU 
DISTINCIÓN.    XXVII.1o. 24 K  2353
 (VIII Región) (10a.)

DESARROLLO FORESTAL Y SUSTENTABLE. LOS AR
TÍCULOS 117, 160, 161, FRACCIÓN II, Y 162, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, QUE AUTORIZA EL CAM
BIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES 
Y DE IMPACTO AMBIENTAL, NO VULNERAN LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA POR INVASIÓN DE ESFE
RAS COMPETENCIALES ENTRE LOS ÓRDENES DE 
GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL. 1a.  LXIX/2014  648
  (10a.)

DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. ALCAN
CES DEL DERECHO A LA IDENTIDAD EN EL JUICIO 
RELATIVO, CUANDO AQUÉLLA SE IMPUGNA A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. 1a.  XXIV/2014  649
  (10a.)

DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. EN EL JUI
CIO INCOADO POR EL CÓNYUGE VARÓN, EL JUEZ 
NO DEBE ORDENAR OFICIOSAMENTE LA PRUE
BA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR. 1a.  XXV/2014  650
  (10a.)

DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. PLAZO PARA 
PROMOVER LA ACCIÓN RESPECTIVA A LA LUZ 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a.  XXVI/2014  651
  (10a.)

DETENCIÓN DE UNA PERSONA POR LA POLICÍA. 
CUANDO AQUÉLLA PRESENTA LESIONES EN SU 
CUERPO, LA CARGA DE LA PRUEBA PARA CO
NOCER LA CAUSA QUE LAS ORIGINÓ RECAE EN 
EL ESTADO Y NO EN EL PARTICULAR AFECTADO. XXI.1o.P.A. 4 P  2355
  (10a.)

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA DEL INCULPADO. 
CASO EN EL QUE NO VIOLA LOS DERECHOS 
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HUMANOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 16 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 9, NUMERAL 1, DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS Y 7, NUMERALES 2 Y 3, DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, CUANDO SE REALIZA POR POLICÍAS CON 
MOTIVO DE LA DENUNCIA QUE PRESENTA LA VÍC
TIMA DEL DELITO.     III.4o. 7 P  2356
 (III Región) (10a.)

EMPLAZAMIENTO. A FIN DE SALVAGUARDAR LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEFENSA DEL GO
BERNADO, EL CITATORIO CORRESPONDIENTE 
DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE ESTA
BLECE EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN III, DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA.   XXVI.5o. 9 C  2361
 (V Región) (10a.)

ENTIDADES FINANCIERAS NO REGULADAS. LA PRO
CEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
PARA HACER EFECTIVOS LOS ADEUDOS A SU FA
VOR, NO ES VIOLATORIA DEL DERECHO DE IGUAL
DAD. 1a.  XXVIII/2014  652
  (10a.)

EQUIDAD Y COMPETITIVIDAD PARA EL ABASTO 
PÚBLICO. EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA NORMA "29 MEJORAMIENTO DE LAS CONDI
CIONES DE EQUIDAD Y COMPETITIVIDAD PARA 
EL ABASTO PÚBLICO", A LOS PROGRAMAS DELE
GACIONALES Y PARCIALES DE DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE INDICAN, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTI
DAD EL 20 DE MAYO DE 2011, TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J.  5/2014  192
  (10a.)

FE MINISTERIAL DE LESIONES Y FOTOGRAFÍAS DEL 
ÁREA GENITAL DE UN MENOR VÍCTIMA DE UN DE
LITO SEXUAL. AUN CUANDO DICHAS PRUEBAS 
TIENEN POR OBJETO INTEGRAR EL EXPEDIENTE, 



15DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Constitucional

 Clave Tesis Pág.

DEBEN EXCLUIRSE DEL PROCESO POR CONTRA
VENIR LOS DERECHOS DE UNA PERSONA EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y LOS ARTÍCU
LOS 3, 16 Y 39 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO.   XXVI.5o. 11 P  2411
 (V Región) (10a.)

FEMINICIDIO. EL ARTÍCULO 242 BIS, INCISO B), 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL 
EMPLEAR LA EXPRESIÓN "SE HAYA TENIDO UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL", NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MA
TERIA PENAL. 1a.  LX/2014  653
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE 
EDAD. EL ARTÍCULO 260, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE SINALOA, INTERPRETADO A LA LUZ 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL. 1a.  LXIV/2014  654
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, INTERPRETADO A LA LUZ 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL. 1a.  XXXI/2014  656
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA SU 
OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA SUJETA A UN 
ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 260 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE SINALOA). 1a.  LXVI/2014  657
  (10a.)
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GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA 
SU OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA SUJETA A UN 
ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). 1a.  XXX/2014  658
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENA
RIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 260, DEL CÓDI
GO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA). 1a.  LXV/2014  659
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENA
RIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 282, APARTA
DO B, FRACCIÓN II, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 1a.  XXIX/2014  660
  (10a.)

IGUALDAD JURÍDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. 
FUNDAMENTO NORMATIVO DE LAS MEDIDAS 
TENDENTES A LOGRARLA. 1a.  XLII/2014  662
  (10a.)

IGUALDAD JURÍDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. 
LA NEGATIVA DE APLICAR EN FORMA DIFEREN
CIADA UNA SANCIÓN PENAL A UNA INCULPADA 
POR LA MERA CIRCUNSTANCIA DE SER MUJER, 
NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN A ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL. 1a.  XLV/2014  663
  (10a.)

IGUALDAD. PARA EXAMINAR LOS PLANTEAMIEN
TOS SOBRE LA VIOLACIÓN A ESE DERECHO 
HUMANO, NO SE REQUIERE LA APLICACIÓN DE 
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TODOS LOS PRECEPTOS JURÍDICOS COMPARA
DOS. 1a.  LV/2014  664
  (10a.)

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. AL NO SEÑALARSE 
EN EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012, NI EN SU PRO
CESO LEGISLATIVO LOS FINES EXTRAFISCALES 
QUE PERSIGUE LA SOBRETASA DEL 5% QUE DICHO 
PRECEPTO PREVÉ A AQUELLA CONTRIBUCIÓN, 
ES IMPOSIBLE CORROBORAR SI CUMPLE CON EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. XVII.2o.P.A. 7 A  2441
  (10a.)

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA O INHIBI
TORIA. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA DICHA 
EXCEPCIÓN ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 107, FRACCIONES V Y 
VIII, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, CON EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). I.11o.C. 11 K  2444
  (10a.)

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 33, FRAC
CIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, QUE SANCIONA ESE DELI
TO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, NO VUL
NERA EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2008). 1a.  LIV/2014  666
  (10a.)

INIMPUTABLE PERMANENTE (SORDOMUDO). EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUA
DA, QUEDA SATISFECHO CUANDO ÉSTE, EN SU 
DECLARACIÓN PREPARATORIA, ES ASISTIDO POR 
PROFESIONISTA EN DERECHO E INTÉRPRETE DE 
LENGUAJE DE SEÑAS MEXICANO AUN CUANDO 
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NO HAYA ENTENDIDO LOS ALCANCES DE ESA DI
LIGENCIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P. 19 P  2447
  (10a.)

JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE RAZONA
BILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA. 2a.  XI/2014  1514
  (10a.)

JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, RESPETA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO. 2a.  XII/2014  1515
  (10a.)

JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATI
VA, RESPETA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JU
RÍDICA. 2a.  IX/2014  1516
  (10a.)

JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 2a.  X/2014  1517
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPRO
CEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN 
SANCIONES POR LA RESPONSABILIDAD RESAR
CITORIA REFERIDA EN EL CAPÍTULO II DEL TÍTULO 
V DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 1a.  LIX/2014  667
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPRO
CEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES QUE IMPONGAN SANCIONES ECONÓMICAS 
EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA CUAN
TÍA DEL ASUNTO. 1a.  LVII/2014  668
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPRO
CEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN 
MULTAS POR INFRACCIONES A LAS NORMAS 
EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 1a.  LVIII/2014  669
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. LOS ARTÍCULOS 581 y 582, FRACCIÓN 
II, AMBOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURI
DAD JURÍDICA Y TUTELA JURISDICCIONAL, RES
PECTO A LAS DISTINTAS HIPÓTESIS DE PROCE
DENCIA. 1a.  LVI/2014  671
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA IN
FORMACIÓN. FORMA EN QUE LA "MORAL" O "LAS 
BUENAS COSTUMBRES", PUEDEN CONSTITUIR 
RESTRICCIONES LEGÍTIMAS A DICHOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES. 1a.  L/2014  672
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA IN
FORMACIÓN. LA DETERMINACIÓN RESPECTO DE 
SI UNA PERSONA DEBE CONSIDERARSE CON 
PROYECCIÓN PÚBLICA, NO DEBE CONSTREÑIRSE 
AL MOMENTO EN QUE SUCEDIERON LOS HECHOS 
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QUE MANIFIESTA AFECTARON SU REPUTACIÓN, 
SINO QUE DEBE EXTENDERSE HASTA EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 1a.  XLVII/2014  673
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFOR
MACIÓN. LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA DEBE 
ESTAR VINCULADA CON LA CIRCUNSTANCIA QUE 
LE DA A UNA PERSONA PROYECCIÓN PÚBLICA, 
PARA PODER SER CONSIDERADA COMO TAL. 1a.  XLVI/2014  674
  (10a.)

OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. CONFORME 
AL NUEVO MARCO CONSTITUCIONAL DE PRO
TECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ESTÁ LEGITI
MADO PARA PROMOVER EL RECURSO DE APE
LACIÓN CONTRA ASPECTOS DISTINTOS A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO, CONTENIDOS EN LAS RE
SOLUCIONES JURISDICCIONALES EN MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA). VII.4o.P.T. 6 P  2467
  (10a.)

PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRES
PONDE DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERE
CHO EN CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/O 
LÍMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE. P.  I/2014  273
  (10a.)

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUI
PARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO 
DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD. P.  II/2014  274
  (10a.)

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ADMINISTRA
CIÓN DE JUSTICIA. SU SIGNIFICADO Y ALCANCES. 1a.  XXIII/2014  677
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN MATE
RIA LABORAL BUROCRÁTICA PREVISTA EN EL 
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ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. AL NO SER 
UNA INSTITUCIÓN QUE GUARDE RELACIÓN O 
PUGNE CON LA FIGURA DE LA IRRENUNCIABILI
DAD DE DERECHOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU
LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO PUEDE 
ANALIZARSE SU CONSTITUCIONALIDAD. I.6o.T. 81 L  2574
  (10a.)

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE 
SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN CON EL DI
VERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD 
Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. IV.2o.A. 51 K  2239
  (10a.)

PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONA. SI EN 
UN CASO CONCRETO NO SE ACTUALIZA LA ANTI
NOMIA DE DOS NORMAS QUE TUTELAN DERE
CHOS HUMANOS PARA QUE EL JUZGADOR IN
TERPRETE CUÁL ES LA QUE RESULTA DE MAYOR 
BENEFICIO PARA LA PERSONA, AQUÉL NO ES EL 
IDÓNEO PARA RESOLVERLO. II.3o.P.  J/3  2019
  (10a.)

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. 
EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR 
LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS 
EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE 
DEFENSA. 1a./J.  10/2014  487
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57, EN 
RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 52, FRACCIÓN III, 
Y 53, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO VULNERAN EL DERECHO A LA IGUALDAD. 1a.  XXXVIII/2014  677
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. LOS ARTÍCULOS 57, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 
52, FRACCIÓN III, Y 53, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
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FEDERAL RELATIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a.  XXXVII/2014  679
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 98 BIS DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER LO RELACIONADO 
CON LA ESTIMACIÓN DE MARCA NOTORIAMEN
TE CONOCIDA QUE EMITE EL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO VIOLA LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SE
GURIDAD JURÍDICA. 2a.  XIII/2014  1517
  (10a.)

PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. EL ARTÍCULO 
994, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, NO VIOLA TAL PRINCIPIO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 2a.  XX/2014  1518
  (10a.)

PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL RÉGIMEN 
LEGAL DE LOS PODERES. EL HECHO DE QUE NO 
REQUIERA QUE EL FUNCIONARIO EXTRANJERO 
ANTE QUIEN SE OTORGA EL PODER, TRANSCRI
BA O AGREGUE LOS DOCUMENTOS QUE LE FUE
RON EXHIBIDOS POR EL COMPARECIENTE PARA 
SU OTORGAMIENTO, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE IGUALDAD. 1a.  XVI/2014  680
  (10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPA
RO. SU DESECHAMIENTO POR NO HABERSE 
OFRECIDO CON LA OPORTUNIDAD PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO PRO PERSONA, 
PREVISTO EN EL PRECEPTO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. IV.3o.A. 25 K  2581
  (10a.)

PRUEBA ILÍCITA. VALORACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
SU PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN DEL PROCESO, 
BAJO LA ÓPTICA DE LA TEORÍA DEL VÍNCULO O 
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NEXO CAUSAL ATENUADO EN LA DECLARACIÓN 
DEL INCULPADO. I.9o.P.  J/12  2065
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 
347, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE 
HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL. 1a.  XVII/2014  681
  (10a.)

PRUEBAS EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 75, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL SE
ÑALAR QUE EN LAS SENTENCIAS QUE SE DICTEN 
EN LOS JUICIOS, NO SE ADMITIRÁN NI SE TOMA
RÁN EN CONSIDERACIÓN AQUELLAS QUE NO SE 
HUBIESEN RENDIDO ANTE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 
17 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN RE
LACIÓN CON LOS DIVERSOS 8 Y 25, NUMERAL 
1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS. I.9o.P. 2 K  2607
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA DERIVADO DEL INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITU
CIONAL. ES IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO. P./J.  3/2014  235
  (10a.)

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2012. LA REGLA 
4.5.8., AL DISPONER QUE LOS TEXTILES Y MANU
FACTURAS NO PODRÁN SER OBJETO DEL RÉGI
MEN DE DEPÓSITO FISCAL, VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE COMERCIO. I.4o.A. 93 A  2621
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. P./J.  1/2014  66
  (10a.)
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RENTA. EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. P./J.  2/2014  67
  (10a.)

RESPONSABILIDAD CIVIL. EL ARTÍCULO 7.170 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE PER
MITE A QUIEN SE LE CAUSA UN DAÑO EXIGIR SU 
REPARACIÓN DIRECTAMENTE DEL RESPONSABLE, 
NO VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD. 1a.  XXII/2014  683
  (10a.)

ROBO EQUIPARADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
365 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. SU ÚLTIMO PÁRRAFO QUE LO SAN
CIONA CON PENA AGRAVADA, CUANDO SE TRA
TE DE UNO O VARIOS VEHÍCULOS ROBADOS CON 
VIOLENCIA, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI
CARSE POR VULNERAR EL DERECHO HUMANO 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 5, NUMERAL 3, DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y LOS DIVERSOS DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY PENAL Y LEGALIDAD. IV.1o.P. 11 P  2629
  (10a.)

SECUESTRO. LOS ARTÍCULOS 13, FRACCIÓN XI, 
PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO, 317, PÁ
RRAFO SEGUNDO, 318, PÁRRAFO SEGUNDO Y 
319, EN LA PARTE QUE ESTABLECE "SALVO QUE 
UNO DE LOS HECHOS SEA TIPIFICADO COMO DE 
SECUESTRO, EN CUALQUIERA DE SUS VARIABLES 
O MODALIDADES, PUESTO QUE EN ESTE CASO 
NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN", DE LA LEGISLA
CIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIEN
TES, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XXI, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE MAYO DE 
2013). P./J.  4/2014  236
  (10a.)

SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GA
RANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO 
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ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCU
LO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO 
DERECHO HUMANO. IV.2o.A. 50 K  2241
  (10a.)

SOCIEDAD CONYUGAL. LOS ARTÍCULOS 2880 Y 
2885 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUE
RRERO, QUE ESTABLECEN QUE NO ES OPONIBLE 
A TERCEROS EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL 
CÓNYUGE NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 
4o. CONSTITUCIONAL. 1a.  XIX/2014  687
  (10a.)

TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SER
VICIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PRO
CESO, POR NO ESTABLECER EL TRASLADO DEL 
ESCRITO DE ACLARACIÓN PRESENTADO POR 
EL TERCERO USUARIO. 1a.  LXX/2014  689
  (10a.)

TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS 
EXPLOSIVAS Y ARMAS DE FUEGO. LOS ARTÍCU
LOS 7o., PÁRRAFO SEGUNDO, 184, FRACCIÓN X, Y 
185, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ADUANERA, SON 
ACORDES CON EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD. 2a.  XIX/2014  1522
  (10a.)

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, 
QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE 
NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO 
PARA OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA 
CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE EN
CUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALI
DADES DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, 
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NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. IV.2o.A. 78 A  2647
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE SU REGLAMENTO INTERIOR, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 
2013, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JURISDIC
CIONAL. 2a./J.  170/2013  1432
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES. SI CON MOTIVO DE 
UNA VIOLACIÓN FORMAL ANALIZADA DE OFICIO 
EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL CON
CEDE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, 
EN OBSERVANCIA A LA GARANTÍA DE JUSTICIA 
PRONTA Y EXPEDITA CONTENIDA EN EL ARTÍCU
LO 17 CONSTITUCIONAL, PUEDE EXAMINAR LOS 
AGRAVIOS EN LOS QUE SE ALEGUEN AQUÉLLAS, 
O SE ADVIERTAN DE OFICIO, SI EL AMPARO SE 
PROMOVIÓ POR EL TRABAJADOR Y NO HA PRE
CLUIDO EL DERECHO PARA ELLO.    VIII.1o. J/1  2154
 (X Región) (10a.)
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AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. SUS EFEC
TOS CUANDO SE CONCEDE AL INCULPADO POR 
INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE LO JUZGÓ. PC.XX.  J/1 P  1579
  (10a.)

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL. SI SE DA VISTA AL QUEJOSO 
CON EL INFORME JUSTIFICADO, POR ADVERTIRSE 
LA EXISTENCIA DE UN ACTO DISTINTO AL RE
CLAMADO EN LA DEMANDA PERO QUE GUAR
DA ESTRECHA RELACIÓN CON ÉL, AQUÉLLA DEBE 
REA LIZARSE EN EL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE 
DÍAS. I.3o.P. 15 P  2244
  (10a.)

AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS AR
TÍCULOS 281, 283 Y 284 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL NO REGULAR LA FORMA DE PRE
SENTACIÓN DE LAS PRUEBAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO NI ESTABLECER QUE EL JUEZ DEBA VALO
RARLAS DURANTE SU CELEBRACIÓN, NO VUL
NERAN LOS DERECHOS Y PRINCIPIOS ESTABLE
CIDOS EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.     III.4o. 8 P  2285
 (III Región) (10a.)

COAUTORÍA EN EL HOMICIDIO EN GRADO DE TEN
TATIVA. CASO EN EL QUE SE ACREDITA ÉSTA Y NO 
LA INSTIGACIÓN, CUANDO DICHO DELITO SE COME
TIÓ PARA EVADIR LA DETENCIÓN POR UN ROBO 
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Y SE ADVIERTE QUE EL QUEJOSO TUVO EL CODO
MINIO FUNCIONAL DEL HECHO Y SE ACTUALIZÓ LA 
FIGURA DEL DELITO EMERGENTE (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P. 46 P  2295
  (10a.)

CONDENA CONDICIONAL. LA OMISIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE SOLICITAR SU NEGATIVA EN 
SUS CONCLUSIONES O PEDIR QUE SE SANCIONE 
AL SENTENCIADO COMO REINCIDENTE, NO IMPI
DE A LA AUTORIDAD JUDICIAL SU OTORGAMIENTO. XVII. 5 P  2303
  (10a.)

CRUELDAD EN EL DELITO DE HOMICIDIO. PARA QUE 
DICHA CALIFICATIVA SE ACTUALICE SE REQUIERE 
QUE EL ACTIVO HAGA SUFRIR AL PASIVO, PREVIO 
A PRIVARLO DE LA VIDA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ). VII.2o.P.T. 5 P  2307
  (10a.)

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN IV, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA, AL 
AUTORIZAR LA CREACIÓN DE UNA INSTANCIA ÚNI
CA ESPECIALIZADA PARA CONOCER, DE MANERA 
CONCURRENTE CON LA FEDERACIÓN, DE DICHO 
ILÍCITO, ES INCONVENCIONAL POR CONTRARIAR 
LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.     VI.3o. 2 P  2309
 (II Región) (10a.)

DELITO DE DISCRIMINACIÓN. SU TIPICIDAD CON
FORME AL ARTÍCULO 206, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. I.6o.P. 42 P  2310
  (10a.)

DELITO DE LESIONES OCASIONADO AL COMETER 
UN DIVERSO DE ROBO. CRITERIO OBJETIVO PARA 
DETERMINAR SI AQUÉL SUBSISTE COMO AUTÓ
NOMO Y NO COMO CALIFICATIVA DE VIOLENCIA 
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FÍSICA DE ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FE
DERAL). I.4o.P. 6 P  2311
  (10a.)

DELITOS COMETIDOS A TÍTULO DE CULPA. PARA LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN CORRESPON
DIENTE, EL JUZGADOR NO DEBE CONSIDERAR, 
ADEMÁS, EL GRADO DE CULPABILIDAD DEL SUJETO 
ACTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN). XIV.P.A. 4 P  2312
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE 
VINCU LACIÓN A PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POS
TERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA Y AL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, DEBE PRESCINDIRSE DEL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE LA 
MATERIA VIGENTE, ASÍ COMO DE SU ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO. XVII. 6 P  2312
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA CONDE
NATORIA EN UN PROCESO PENAL QUE IMPONE 
PENA DE PRISIÓN. SI ÉSTA SE DICTÓ CON AN
TERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
LEY DE LA MATERIA ACTUAL, EN ATENCIÓN A LOS 
PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVI
DAD, LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA NO ESTÁ 
SUJETA AL PLAZO PREVISTO EN SU ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN II. I.7o.P. 20 P  2313
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SUJETAR 
A PLAZO SU PRESENTACIÓN INFRINGE LOS PRIN
CIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, POR 
TANTO, SOBRESEER EN EL JUICIO, SO PRETEXTO 
DE ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, 
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DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTOS CONSEN
TIDOS TÁCITAMENTE), ES CONTRARIO A LOS DE
RECHOS HUMANOS. I.7o.P. 19 P  2318
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER 
PUESTO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO. ALCANCES Y CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS GENERADAS POR LA VULNERACIÓN 
A TAL DERECHO. 1a.  LIII/2014  643
  (10a.)

DETENCIÓN DE UNA PERSONA POR LA POLICÍA. 
CUANDO AQUÉLLA PRESENTA LESIONES EN SU 
CUERPO, LA CARGA DE LA PRUEBA PARA CO
NOCER LA CAUSA QUE LAS ORIGINÓ RECAE EN 
EL ESTADO Y NO EN EL PARTICULAR AFECTADO. XXI.1o.P.A. 4 P  2355
  (10a.)

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA DEL INCULPADO. 
CASO EN EL QUE NO VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 16 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 9, NUMERAL 1, DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES 
Y POLÍTICOS Y 7, NUMERALES 2 Y 3, DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, CUANDO SE REALIZA POR POLICÍAS CON 
MOTIVO DE LA DENUNCIA QUE PRESENTA LA 
VÍCTIMA DEL DELITO.     III.4o. 7 P  2356
 (III Región) (10a.)

FE MINISTERIAL DE LESIONES Y FOTOGRAFÍAS DEL 
ÁREA GENITAL DE UN MENOR VÍCTIMA DE UN 
DELITO SEXUAL. AUN CUANDO DICHAS PRUEBAS 
TIENEN POR OBJETO INTEGRAR EL EXPEDIENTE, 
DEBEN EXCLUIRSE DEL PROCESO POR CON
TRAVENIR LOS DERECHOS DE UNA PERSONA 
EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y LOS AR
TÍCULOS 3, 16 Y 39 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO.   XXVI.5o. 11 P  2411
 (V Región) (10a.)
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FEMINICIDIO. EL ARTÍCULO 242 BIS, INCISO B), DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL EM
PLEAR LA EXPRESIÓN "SE HAYA TENIDO UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL", NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL. 1a.  LX/2014  653
  (10a.)

IGUALDAD JURÍDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. 
LA NEGATIVA DE APLICAR EN FORMA DIFEREN
CIADA UNA SANCIÓN PENAL A UNA INCULPADA 
POR LA MERA CIRCUNSTANCIA DE SER MUJER, 
NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN A ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL. 1a.  XLV/2014  663
  (10a.)

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO 
DE DATOS. ANÁLISIS QUE EL JUEZ DEBE REALIZAR 
PARA RESOLVERLO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 
546, 547 Y 551 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. I.6o.P. 43 P  2442
  (10a.)

INCONFORMIDAD CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CON
TRA EL AUTO QUE ADMITE DICHO RECURSO Y LA 
OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.2o.P. 27 P  2445
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN DELITOS 
CULPOSOS. LA GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD 
DE LA CULPA DEBE SITUARSE EN UN PUNTO QUE 
OSCILE DE LEVE A GRAVE PASANDO POR UNO 
MEDIANAMENTE GRAVE (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE YUCATÁN). XIV.P.A. 3 P  2446
  (10a.)

INIMPUTABLE PERMANENTE (SORDOMUDO). EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADE
CUADA, QUEDA SATISFECHO CUANDO ÉSTE, EN 
SU DECLARACIÓN PREPARATORIA, ES ASISTIDO 
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POR PROFESIONISTA EN DERECHO E INTÉRPRETE 
DE LENGUAJE DE SEÑAS MEXICANO AUN CUANDO 
NO HAYA ENTENDIDO LOS ALCANCES DE ESA DILI
GENCIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P. 19 P  2447
  (10a.)

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. AL ESTAR 
VIGENTE EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y 
HABER DESAPARECIDO ESE BENEFICIO CON LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES IM
PROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCULOS 136, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 
Y 191 DE LA LEY ACTUAL. XVII.1o.P.A.  J/3  1980
  (10a.)

MINISTERIO PÚBLICO. SI NO APELÓ LA SENTEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA, CARECE DE LEGITI
MACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO CONTRA LA DICTADA POR UN JUEZ DE 
DISTRITO EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 
DE AMPARO DIRECTO QUE OTORGÓ LA PROTEC
CIÓN CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS, QUE IM
PONE LAS MISMAS PENAS QUE AQUÉLLA, POR 
HABER PRECLUIDO SU DERECHO PARA INCON
FORMARSE. I.9o.P. 47 P  2458
  (10a.)

OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. CONFORME AL 
NUEVO MARCO CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA ASPECTOS DISTINTOS A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, CONTENIDOS EN LAS RESOLUCIONES 
JURISDICCIONALES EN MATERIA PENAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGA
CIÓN PAULATINA). VII.4o.P.T. 6 P  2467
  (10a.)
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PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE DE AMPARO 
EN SU CALIDAD DE DEFENSOR DESIGNADO EN 
LA FASE DE AVERIGUACIÓN PREVIA. PARA QUE EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA RECO
NOZCA, BASTA CON QUE EXISTA NOMBRAMIENTO 
REALIZADO POR EL QUEJOSO, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE AQUÉL HAYA ACEPTADO O NO 
EL CARGO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). I.5o.P. 17 P  2473
  (10a.)

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. 
INCUMPLIR ALGUNO DE LOS REQUISITOS SE
ÑALADOS EN EL PERMISO DE LA SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA NACIONAL PARA TRANSPORTARLA, 
NO ACTUALIZA EL ELEMENTO NORMATIVO "SIN EL 
PERMISO CORRESPONDIENTE" DE DICHO DELITO, 
SINO UNA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONOCIMIENTO DE ESA DEPENDENCIA. III.2o.P. 42 P  2481
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUANDO SE OR
DENA SU INICIO, EL JUEZ DE GARANTÍA NO ESTÁ 
OBLIGADO A IMPONER LA PENA DE PRISIÓN QUE 
SOLICITA EL MINISTERIO PÚBLICO, POR HABER
LA PACTADO CON EL INCULPADO (NUEVO SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A. 10 P  2577
  (10a.)

PRUEBA ILÍCITA. VALORACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
SU PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN DEL PROCESO, 
BAJO LA ÓPTICA DE LA TEORÍA DEL VÍNCULO O 
NEXO CAUSAL ATENUADO EN LA DECLARACIÓN 
DEL INCULPADO. I.9o.P.  J/12  2065
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL DE UN MENOR DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL. LA MINORÍA DE EDAD, 
POR SÍ MISMA, NO IMPIDE QUE EL JUEZ RECIBA 
SU DECLARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA, EN ABROGACIÓN PAULATINA).    XXVII.1o. 23 P  2584
 (VIII Región) (10a.)
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QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI DE LA LEY DE AMPARO. EL PROMOVENTE DEL 
JUICIO QUE HAYA ASEVERADO TENER EL CARÁC
TER DE DEFENSOR DEL QUEJOSO, ESTÁ LEGITI
MADO PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DE DICHO 
RECURSO, LA MULTA ESTABLECIDA EN EL PÁRRA
FO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 DE LA CITADA 
LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). I.5o.P. 16 P  2612
  (10a.)

ROBO EQUIPARADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
365 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. SU ÚLTIMO PÁRRAFO QUE LO SAN
CIONA CON PENA AGRAVADA, CUANDO SE TRA
TE DE UNO O VARIOS VEHÍCULOS ROBADOS CON 
VIOLENCIA, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLI
CARSE POR VULNERAR EL DERECHO HUMANO 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 5, NUMERAL 3, DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y LOS DIVERSOS DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY PENAL Y LEGALIDAD. IV.1o.P. 11 P  2629
  (10a.)

USO DE DOCUMENTO FALSO. ESTE DELITO, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 246, FRACCIÓN VII, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO SE SUBSUME AL 
DIVERSO DE FALSEDAD DE DECLARACIÓN ANTE 
AUTORIDAD HACENDARIA, DESCRITO EN EL AR
TÍCULO 110, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, POR SER AUTÓNOMOS.    VIII.3o. 4 P  2651
 (X Región) (10a.)
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ACTA DE NEGATIVA DE VERIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA. EL HECHO DE LEVANTARSE SIN HABERSE 
DESIGNADO TESTIGOS, PRODUCE SU NULIDAD. XV.5o. 16 A 2159
  (10a.)

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL 
SECTOR PÚBLICO. LOS RENDIMIENTOS QUE, EN 
SU CASO, DEBAN PAGARSE A QUIEN TENGA DE
RECHO A LA DEVOLUCIÓN DEL VALOR DE BIENES 
ASEGURADOS O EMBARGADOS, SÓLO PUEDEN 
GENERARSE SI ÉSTOS SE ENAJENARON Y EL PRO
DUCTO DE ESA OPERACIÓN SE DEPOSITÓ EN EL 
FONDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA. IV.3o.A. 36 A 2164
  (10a.)

ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. LOS ARTÍCU
LOS 94 BIS A 94 BIS12 DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS 
QUE PREVÉN EL IMPUESTO RELATIVO, SIN PRECI
SAR QUIÉN ES EL SUJETO OBLIGADO A SU PAGO 
EN UN CASO DETERMINADO, GENERAN INCERTI
DUMBRE JURÍDICA AL PARTICULAR Y, POR ENDE, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE NOVIEM
BRE DE 2013). XVIII.4o. J/3 1839
  (10a.)

AGRAVIOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL 
PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRA
TIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CON BASE EN 
EL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, DEBEN ANA



36

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

LIZARSE TODOS LOS VERTIDOS POR EL INCON
FORME, TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO 
DEL ASUNTO, AUN CUANDO, DE OFICIO, SE DE
CLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA POR FALTA DE COMPETENCIA 
DE LA AUTORIDAD DEMANDADA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2008). IV.2o.A. 72 A 2165
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. PARA LOS EFECTOS DE SU PRO
CEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, POR RESO
LUCIÓN FAVORABLE DEBE ENTENDERSE AQUE LLA 
QUE SATISFIZO TODAS LAS PRETENSIONES DEL 
ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD. (V Región)  19 A  2178
        5o. (10a.)

ASEGURAMIENTO DECRETADO POR LA PROCURA
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. SU SUBSIS
TENCIA JURÍDICA NO DEPENDE DEL DESTINO 
MATERIAL QUE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y ENAJENACIÓN DE BIENES DÉ AL BIEN SOBRE 
EL QUE PESA LA MEDIDA PRECAUTORIA. I.1o.A. 50 A  2281
  (10a.)

BIENES ASEGURADOS. LA CALIDAD JURÍDICA QUE 
PESA SOBRE ÉSTOS, DERIVADA DE LA MEDIDA 
IMPUESTA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, NO VARÍA EN FUNCIÓN DEL DES
TINO MATERIAL QUE SE LES DÉ. I.1o.A. 51 A  2281
  (10a.)

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ES
PECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. EL 
CRI TERIO PARA DEFINIRLA DEBE ATENDER EXCLU
SIVAMENTE A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLA
MADO, SIN PERJUICIO DEL CARÁCTER FORMAL 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. I.1o.A.E. 5 A 2297
  (10a.)
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COMPROBANTES FISCALES SIMPLIFICADOS. 
EL CON TRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADO A CON
SERVARLOS DE MANERA IMPRESA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE ENERO DE 
DOS MIL DOCE). I.1o.A. 43 A  2299
  (10a.)

CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ESTUDIO 
DE LOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA DE 
LA AUTORIDAD DEMANDADA ES PREFERENTE 
SOBRE LOS QUE PLANTEAN VICIOS FORMALES Y 
DE PROCEDIMIENTO, Y PREVIO AL DE LOS QUE 
CONTROVIERTEN EL FONDO DEL ASUNTO. XII.2o. 2 A  2300
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE 
SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA 
LEY, SI NO PROSPERAN LOS TENDIENTES A IM
PUGNAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. IV.3o.A. 35 A  2301
  (10a.)

CONCESIONARIO DE REDES PÚBLICAS DE TELECO
MUNICACIONES. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR, A TRAVÉS DEL JUICIO DE NULIDAD, 
LA RESOLUCIÓN QUE RECAE A LA DENUNCIA IN
TERPUESTA CONTRA OTRO COMPETIDOR POR 
ACTOS CONTRARIOS A LA LIBRE COMPETENCIA. I.2o.A.E. 1 A  2302
  (10a.)

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL. PARA DETERMI
NAR SI UNA AUTORIDAD LOCAL ESTÁ FACULTA
DA PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES DERIVA
DAS DE AQUÉL, DEBE ATENDERSE AL MARCO 
NORMATIVO INTEGRAL EN LA ENTIDAD FEDERA
TIVA, INCLUSIVE A LAS DISPOSICIONES REGLA
MENTARIAS EMITIDAS POR EL EJECUTIVO LOCAL. 2a./J.  165/2013  1051
  (10a.)
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRA
TIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. AUTORIDADES 
DE LOS ESTADOS FACULTADAS PARA EJECUTAR 
LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS DE AQUÉLLOS. 2a./J.  164/2013  1052
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 
DEBE DESAPLICARSE EL ARTÍCULO QUINTO TRAN
SITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, CUANDO IMPLIQUE PARA EJIDATARIOS 
O COMUNEROS QUE ACTÚAN EN DEFENSA DE SUS 
DERECHOS AGRARIOS PARTICULARES, REDUCIR 
LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, EN 
EJERCICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITU
CIONALIDAD. VI.3o.A. 35 A  2316
  (10a.)

DEMANDA DE NULIDAD INTERPUESTA POR CO
RREO. EL ARTÍCULO 13, ANTEPENÚLTIMO PÁ RRA
FO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL DISPONER 
QUE DEBE DEPOSITARSE EN EL LUGAR DONDE 
RESIDE EL DEMANDANTE, ES VIOLATORIO DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS. I.2o.A. 8 A  2348
  (10a.)

DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. SU 
VIOLACIÓN POR FALTA DE NOTIFICACIÓN A LOS 
INTERESADOS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA 
DE LA VENTA DE DERECHOS PARCELARIOS. 2a./J.  155/2013  1119
  (10a.)

DERECHO POR HOLOGRAMAS PARA EL USO DE 
TERMINALES O MÁQUINAS QUE SE UTILICEN PARA 
DESARROLLAR JUEGOS Y APUESTAS AUTORI
ZADOS. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN XIX, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012 
QUE LO PREVÉ, AL NO ESTABLECER LA BASE NI 
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EL SUJETO DEL TRIBUTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. III.3o.A. 13 A  2351
  (10a.)

DERECHO POR SERVICIOS. LO CONSTITUYE EL QUE 
SE CAUSA POR LOS HOLOGRAMAS QUE AUTORI
ZAN EL USO DE TERMINALES O MÁQUINAS QUE 
SE UTILICEN PARA DESARROLLAR JUEGOS Y 
APUESTAS AUTORIZADOS, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 117, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012, AUN CUANDO 
ÉSTA LO DENOMINE "PRODUCTO". III.3o.A. 12 A  2352
  (10a.)

DESARROLLO FORESTAL Y SUSTENTABLE. LOS AR
TÍCULOS 117, 160, 161, FRACCIÓN II, Y 162, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, QUE AUTORIZA EL CAM
BIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTA
LES Y DE IMPACTO AMBIENTAL, NO VULNERAN LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA POR INVASIÓN DE ESFE
RAS COMPETENCIALES ENTRE LOS ÓRDENES DE 
GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL. 1a.  LXIX/2014  648
  (10a.)

EQUIDAD Y COMPETITIVIDAD PARA EL ABASTO 
PÚBLICO. EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA NORMA "29 MEJORAMIENTO DE LAS CONDI
CIONES DE EQUIDAD Y COMPETITIVIDAD PARA 
EL ABASTO PÚBLICO", A LOS PROGRAMAS DELE
GACIONALES Y PARCIALES DE DESARROLLO UR
BANO DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE INDICAN, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTI
DAD EL 20 DE MAYO DE 2011, TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J.  5/2014  192
  (10a.)

EXPROPIACIÓN. LA INCONFORMIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY RELATIVA DEBE IN
TERPONERSE CUANDO LA AUTORIDAD COM
PETENTE FIJA EN UN AVALÚO LA CANTIDAD QUE 



40

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

HA DE PAGARSE POR CONCEPTO DE LA INDEMNI
ZACIÓN RESPECTIVA, EN LA QUE PUEDEN HACERSE 
VALER LOS VICIOS PROCESALES Y LOS QUE CON
TENGA LA PROPIA DETERMINACIÓN DEL MONTO 
ESTABLECIDO. I.9o.A. 52 A  2409
  (10a.)

FIRMA AUTÓGRAFA EN EL MANDAMIENTO DE 
AUTORIDAD. APLICABILIDAD DE LAS JURISPRU
DENCIAS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 (10a.) DE 
LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA 
ACTORA AFIRME QUE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA CARECE DE AQUÉLLA Y LA DEMANDADA 
REFUTE ESE ARGUMENTO SOSTENIENDO QUE EN 
LA CONSTANCIA DE SU NOTIFICACIÓN SE ASENTÓ 
QUE SE HIZO ENTREGA DE ESA RESOLUCIÓN EN 
ORIGINAL, INCLUYÉNDOLA. PC.XXX.  J/6 A  1691
  (10a.)

IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GE
NERAL DE GASOLINAS O DIESEL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVI
CIOS. COMO EL HECHO IMPONIBLE SE ACTUALIZA 
AL REALIZARSE LA VENTA DEL COMBUSTIBLE AL 
"PÚBLICO EN GENERAL", Y ESA FRASE EQUIVALE 
A "CONSUMIDOR FINAL", ES IRRELEVANTE SI 
LOS COMPROBANTES QUE AMPARAN LA OPE
RACIÓN CONTIENEN O NO LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN. VII.2o.A. 3 A  2423
  (10a.)

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. AL NO SEÑALARSE 
EN EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012, NI EN SU PRO
CESO LEGISLATIVO LOS FINES EXTRAFISCALES 
QUE PERSIGUE LA SOBRETASA DEL 5% QUE DI
CHO PRECEPTO PREVÉ A AQUELLA CONTRIBU
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CIÓN, ES IMPOSIBLE CORROBORAR SI CUMPLE 
CON EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. XVII.2o.P.A. 7 A  2441
  (10a.)

INFONAVIT. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO CONTRA EL ACTO DE APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, REFOR
MADO MEDIANTE EL DIVERSO PUBLICADO EN EL 
INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 DE 
ENERO DE 2012, SI EL QUEJOSO MANIFIESTA QUE 
RECIBIÓ DE CONFORMIDAD LOS FONDOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA. 2a./J.  4/2014  979
  (10a.)

JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATI
VA, CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE RAZONA
BILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA. 2a.  XI/2014  1514
  (10a.)

JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, RESPETA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO. 2a.  XII/2014  1515
  (10a.)

JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, RESPETA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JU
RÍDICA. 2a.  IX/2014  1516
  (10a.)

JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 2a.  X/2014  1517
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL 
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DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, QUE PREVÉ SU PROCEDENCIA POR RAZÓN 
DE LA CUANTÍA. I.13o.A. 2 A  2449
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPRO
CEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN 
SANCIONES POR LA RESPONSABILIDAD RESAR
CITORIA REFERIDA EN EL CAPÍTULO II DEL TÍTULO 
V DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 1a.  LIX/2014  667
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPRO
CEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES QUE IMPONGAN SANCIONES ECONÓMICAS 
EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA CUAN TÍA 
DEL ASUNTO. 1a.  LVII/2014  668
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPRO
CEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN 
MULTAS POR INFRACCIONES A LAS NORMAS 
EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 1a.  LVIII/2014  669
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. LOS ARTÍCULOS 581 y 582, FRACCIÓN II, 
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AMBOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURI
DAD JURÍDICA Y TUTELA JURISDICCIONAL, RES
PECTO A LAS DISTINTAS HIPÓTESIS DE PROCE
DENCIA. 1a.  LVI/2014  671
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. CUANDO ES IMPROCEDEN
TE POR IMPUGNARSE, ADEMÁS DE UNA RESOLU
CIÓN QUE IMPUSO UNA MULTA QUE NO EXCEDE 
DE CINCO VECES EL SALARIO MÍNIMO GENE
RAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO 
AL AÑO, AL MOMENTO DE SU EMISIÓN, EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DE UNA REGLA AD MI NIS
TRATIVA, DECRETO O ACUERDO DE CARÁCTER 
GENERAL, LA SALA DEL CONOCIMIENTO DEBE 
REENCAUSAR LA ACCIÓN A LA VÍA ORDINARIA 
Y RESOLVER CONFORME A LAS REGLAS QUE RI
GEN A ÉSTA. IV.3o.A. 34 A  2450
  (10a.)

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE 
PROMOVERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO 
QUE CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 
EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO 
PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL DOS 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). VI.1o.A.  J/8  1965
  (10a.)

MERCANCÍAS OBJETO DE EMBARGO PRECAUTO
RIO EN UN PROCEDIMIENTO EN MATERIA ADUA
NERA. FORMA DE CALCULAR SU VALOR ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE DEVOLVERLAS POR 
HABER SIDO ENAJENADAS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE). 2a./J.  9/2014  1139
  (10a.)
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NEGATIVA FICTA. SI LA AUTORIDAD, AL CONTES
TAR LA DEMANDA EN SU CONTRA, EXHIBE UNA 
RESPUESTA NEGATIVA EXPRESA, PARA QUE LOS 
FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE LA SUSTENTAN 
SE TENGAN COMO RESPALDO DE AQUÉLLA, DE
BERÁ SOLICITARLO EXPRESAMENTE. II.1o.A. 11 A  2463
  (10a.)

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM012SCT22008, 
SOBRE EL PESO Y DIMENSIONES MÁXIMAS CON 
LOS QUE PUEDEN CIRCULAR LOS VEHÍCULOS DE 
AUTOTRANSPORTE QUE TRANSITAN EN LAS VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN DE JURISDIC
CIÓN FEDERAL. LA SUSPENSIÓN POR SEIS MESES 
DE SU TRANSITORIO SEGUNDO, A TRAVÉS DEL 
ACUERDO EXPEDIDO POR EL SUBSECRETARIO 
DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE COMUNI
CACIONES Y TRANSPORTES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
ABRIL DE 2012, SE SUSTENTA EN EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. I.9o.A. 48 A  2464
  (10a.)

PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. CUANDO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE 
DEMANDA EL INCREMENTO O AJUSTE DEL MON
TO DE LA CUOTA DIARIA RELATIVA, POR NO HABER
SE INTEGRADO CORRECTAMENTE, LA DECISIÓN 
QUE SE ASUMA RESPECTO DE LA SENTENCIA FA
VORABLE NO PUEDE ARROJAR UN MONTO ME
NOR AL PERCIBIDO HASTA ENTONCES. I.4o.A. 94 A  2471
  (10a.)

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO 
SE TRANSGREDE CUANDO LA SALA DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA RESUELVE SOBRE UN ASPECTO QUE NO 
SE HIZO VALER EN LA DEMANDA DE NULIDAD, SI 
FINALMENTE SE PRONUNCIA RESPECTO DEL RE
CLAMO EFECTIVAMENTE PLANTEADO, Y LO DETER
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MINADO EN RELACIÓN CON AQUÉL NO INFLUYE 
EN ÉSTE. IV.3o.A. 37 A  2574
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57, EN 
RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 52, FRACCIÓN III, 
Y 53, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO VULNERAN EL DERECHO A LA IGUALDAD. 1a.  XXXVIII/2014  677
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. PROCEDE 
CON TRA LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE IM
PONGAN MULTAS Y SE APERCIBA AL INFRACTOR 
DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON LAS NOR
MAS VIOLADAS SE LE CONSIDERARÁ REINCI
DENTE. 2a./J.  169/2013  1223
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. LOS ARTÍCULOS 57, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 
52, FRACCIÓN III, Y 53, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a.  XXXVII/2014  679
  (10a.)

PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE 
CON BASE EN EL ARTÍCULO 125, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA IMPUGNAR LA ENTREGA INCOMPLETA O 
INCORRECTA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 
AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA MISMA PE
TICIÓN SE HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE 
LA NEGATIVA FICTA. IV.2o.A. 71 A  2578
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 98 BIS DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER LO RELACIONADO 
CON LA ESTIMACIÓN DE MARCA NOTORIAMEN
TE CONOCIDA QUE EMITE EL INSTITUTO MEXI
CANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO VIOLA 
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LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA. 2a.  XIII/2014  1517
  (10a.)

RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRI
TO FEDERAL. SUPUESTOS EN LOS QUE SU SALA 
SUPERIOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE EXAMINAR 
LOS ARGUMENTOS QUE HAGAN VALER LAS PAR
TES DIVERSAS A LA APELANTE, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 87 DE LA LEY QUE REGULA A DICHO 
TRIBUNAL. PC.I.A.  J/9 A  1717
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 186 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AM
BIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE PUEBLA. PARA INTERPONERLO 
SE REQUIERE INTERÉS JURÍDICO. VI.1o.A. 63 A  2620
  (10a.)

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2012. LA REGLA 4.5.8., 
AL DISPONER QUE LOS TEXTILES Y MANUFACTU
RAS NO PODRÁN SER OBJETO DEL RÉGIMEN DE 
DEPÓSITO FISCAL, VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE LIBERTAD DE COMERCIO. I.4o.A. 93 A  2621
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. P./J.  1/2014  66
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. P./J.  2/2014  67
  (10a.)

RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA NO 
DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN 
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GENÉRICOS FORMULADOS EN LA DEMANDA INI
CIAL, SI AL CONTESTAR LA AUTORIDAD SE CO
RROBORA QUE EL ACTOR LA DESCONOCÍA Y 
ÉSTE OMITE SU AMPLIACIÓN O SE LE DESECHA. VII.1o.A. 7 A  2625
  (10a.)

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 
SER VIDORES PÚBLICOS. LA OBEDIENCIA JERÁR
QUICA CONSTITUYE UNA EXIMENTE, AL IMPE
DIR QUE SE MATERIALICE LA ANTIJURIDICIDAD 
DE LA CONDUCTA INFRACTORA. II.1o.A. 12 A  2626
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN PREVIS
TO EN LA LEY RELATIVA NO ES LA VÍA IDÓNEA 
PARA RESOLVER SOBRE LA SUBSISTENCIA DE 
UN ASEGURAMIENTO DECRETADO POR LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. I.1o.A. 49 A  2282
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SI 
LA ACTUACIÓN IRREGULAR EN QUE EL AFECTADO 
SUSTENTA EL RECLAMO DE UNA INDEMNIZA
CIÓN CONSTITUYE UNA OMISIÓN Y, POR TANTO, SE 
TRATA DE UN ACTO CUYOS EFECTOS TRASCIEN
DEN EN EL TIEMPO EN PERJUICIO DE AQUÉL, NO 
PUEDE COMPUTARSE EL PLAZO DE PRESCRIP
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 
RELATIVA. I.1o.A. 47 A  2283
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
TRA TÁNDOSE DE ACTOS QUE, POR SU NATU
RALEZA, LA AFECTACIÓN QUE GENEREN AL PAR
TICULAR HUBIERA INICIADO ANTES DE LA EN
TRADA EN VIGOR DE LA LEY FEDERAL RELATIVA Y 
CONTINÚE UNA VEZ QUE ÉSTA COBRÓ VIGENCIA, 
LA ACCIÓN PARA OBTENER EL PAGO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS ES LA RECLAMACIÓN PREVISTA EN 
DICHO ORDENAMIENTO. I.1o.A. 48 A  2283
  (10a.)
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REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO DEBE EXI
GIRSE A LA PERSONA FÍSICA DEMANDADA EN EL 
JUICIO SOBRE RESTITUCIÓN DE TIERRAS EJIDA
LES Y OTRAS ACCIONES, PROMOVIDO POR UN 
NÚCLEO EJIDAL, QUE AGOTE DICHO RECURSO, 
PREVIO AL AMPARO DIRECTO, SI SU DEMANDA 
LA PRESENTÓ ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 96/2013 (10a.). XII.2o.  J/1  2111
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS SENTENCIAS QUE SÓLO DECLAREN LA NU
LIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 
POR VICIOS EN LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLU
CIÓN QUE DETERMINÓ LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. 2a./J.  171/2013  1269
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. LAS SENTENCIAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA RELATIVAS AL ACUERDO EXPEDIDO POR 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DE LA SE
CRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR
TES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE ABRIL DE 2012, A TRAVÉS 
DEL CUAL SUSPENDIÓ POR SEIS MESES EL TRAN
SITORIO SEGUNDO DE LA NORMA OFICIAL MEXI
CANA NOM012SCT22008, SOBRE EL PESO Y 
DIMENSIONES MÁXIMAS CON LOS QUE PUEDEN 
CIRCULAR LOS VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPOR
TE QUE TRANSITAN EN LAS VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN DE JURISDICCIÓN FEDERAL, 
ACTUALIZAN EL SUPUESTO DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA PREVISTO EN LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE DICHO RE
CURSO. I.9o.A. 49 A  2627
  (10a.)

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 
INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. TIENE 
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LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE DE
CLARA LA VALIDEZ DE UNA MULTA IMPUESTA 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR 
INCUMPLIR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y 
PARTICULARES DEL PERMISO OTORGADO PARA 
DESCARGAR AGUAS RESIDUALES. IV.2o.A. 77 A  2632
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. SU 
NATURALEZA Y OBJETO (ARTÍCULOS 5o. Y 6o. DE 
LA LEY QUE LAS REGULA). I.3o.C. 132 C  2636
  (10a.)

SOLICITUD DE PATENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE FOMENTO Y PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ACTUALMENTE LEY DE LA PROPIE
DAD INDUSTRIAL). PARA QUE PROCEDA NO SE RE
QUIERE QUE LA SOLICITUD PRIMIGENIA PRESEN
TADA EN OTRO PAÍS NECESARIAMENTE HAYA 
ORIGINADO UNA PATENTE. I.9o.A. 54 A  2637
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. 
CUANDO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO FINA
LIZA CON UNA RESOLUCIÓN, ÉSTA DEBE CONSI
DERARSE COMO DEFINITIVA, PARA EFECTOS DE 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO [INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 6/2012 (10a.)]. XVII.2o.P.A. 6 A  2639
  (10a.)

TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SER
VICIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 28 DE LA 
LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUN DAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PRO
CESO, POR NO ESTABLECER EL TRASLADO DEL 
ESCRITO DE ACLARACIÓN PRESENTADO POR 
EL TERCERO USUARIO. 1a.  LXX/2014  689
  (10a.)
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TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS 
EXPLOSIVAS Y ARMAS DE FUEGO. LOS ARTÍCU
LOS 7o., PÁRRAFO SEGUNDO, 184, FRACCIÓN X, Y 
185, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ADUANERA, SON 
ACORDES CON EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD. 2a.  XIX/2014  1522
  (10a.)

TRANSPORTE INTERNACIONAL DE TRASLADO Y 
CUSTODIA DE VALORES. LA MANIFESTACIÓN A LAS 
EMPRESAS DE MENSAJERÍA QUE LO REALIZAN, 
DE QUE SE ESTÁN EXTRAYENDO DEL PAÍS CAN
TIDADES SUPERIORES AL EQUIVALENTE A DIEZ 
MIL DÓLARES, DEBE HACERSE EN EL DOCUMEN
TO DE EMBARQUE, GUÍA AÉREA O ESCRITO EN EL 
QUE CONSTE EL ENVÍO O TRASLADO DE QUE SE 
TRATE, DE LO CONTRARIO, SE INCURRE EN LA 
INFRACCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 184, 
FRACCIÓN XV, DE LA LEY ADUANERA. VIII.2o.P.A. 23 A  2647
  (10a.)

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE 
EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO AN
TECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA 
OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CON
DUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUEN
TRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDA
DES DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA NO DIS
CRIMINACIÓN. IV.2o.A. 78 A  2647
  (10a.)

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL. ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE FIJA EN UN AVALÚO LA 
CANTIDAD QUE HA DE PAGARSE POR CONCEPTO 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR EXPROPIACIÓN DE 
UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN ESA ENTIDAD EN 
TÉRMINOS DE LA LEY RESPECTIVA. I.9o.A. 53 A  2410
  (10a.)
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE SU REGLAMENTO INTERIOR, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JU
NIO DE 2013, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL. 2a./J.  170/2013  1432
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIREC
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA OBLIGA
CIÓN DE PREPARARLAS EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, NO ES EXIGIBLE CUANDO LA 
DEMANDA SE PRESENTÓ UNA VEZ EN VIGOR 
DICHO ORDENAMIENTO, SI AQUÉLLAS OCURRIE
RON CON ANTERIORIDAD A ESE MOMENTO. IV.2o.A. 73 A  2655
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA. ALCANCES DEL TÉRMINO 
"DE INMEDIATO" CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 53, 
INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. 2a./J.  163/2013  1469
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA. LA VIOLACIÓN DEL PLAZO 
MÁXIMO DE DOCE MESES PARA SU SUSPEN
SIÓN, TRATÁNDOSE DE LA NO ATENCIÓN POR 
PARTE DEL CONTRIBUYENTE A DOS O MÁS SOLI
CITUDES DE INFORMACIÓN FORMULADAS POR 
LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS, DA LUGAR A 
QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. I.13o.A. 5 A  2659
  (10a.)
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ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS BIENES EMBAR
GADOS. EL PARÁMETRO DE VALIDEZ DEL ARTÍCU
LO 1412 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA 
PREVÉ, SE SUJETA A LOS DERECHOS DE DEBI
DO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. XXXIII/2014 629
  (10a.)

ALIMENTOS. CASO EN QUE SE ACTUALIZA LA OBLI
GACIÓN SUBSIDIARIA DE LOS ASCENDIENTES 
PARA OTORGARLOS, CUANDO EL PADRE TENGA 
LIMITADA SU CONDICIÓN ECONÓMICA AL ENCON
TRARSE IMPOSIBILITADO, OBSERVANCIA DEL 
PRIN CIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(ARTÍCU LO 434 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO). III.1o.C. 7 C  2169
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUER
DO QUE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EXTEMPORÁNEAMENTE, AL CONSTITUIR UNA VIO
LACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C. 64 C  2179
  (10a.)

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR
TÍCU LO 60, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. NO ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A NOM
BRE DE SU AUTORIZANTE. XVII. 5 C  2286
  (10a.)
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AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 78, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
CARECE DE FACULTADES PARA ACUDIR AL AM
PARO DIRECTO EN NOMBRE DE SU AUTORIZANTE. IV.2o.C. 4 C  2287
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL ARTÍCU LO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE EN 2008, NO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA IGUALDAD. 1a. LXXII/2014  630
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL ARTÍCU LO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE EN 2008, NO VULNERA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PRO
CESO. 1a. LXXIII/2014  632
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL ARTÍCU LO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE EN 2008, QUE PREVEÍA QUE EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUELLA FIGURA 
INICIA DESPUÉS DE EMPLAZAR A LA DEMANDA
DA, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA Y 
EXPEDITA. 1a. LXI/2014  633
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LA POSIBILIDAD DE QUE PUEDA ACTUALIZARSE 
DICHA FIGURA ANTES DE QUE SEA EMPLAZADO 
EL DEMANDADO, NO IMPLICA UNA AFECTACIÓN 
A SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA 
JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE EN 2008). 1a. LXII/2014  634
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SU ACTUALIZACIÓN ANTES DEL EMPLAZAMIEN
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TO TIENE LUGAR NO SÓLO POR LA INACTIVIDAD 
DEL JUEZ SINO TAMBIÉN POR LA DE LAS PARTES 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE 
EN 2008). 1a. LXIII/2014  635
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCAN TIL. LA TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE 
FALTA DE PERSONALIDAD ACTUALIZA EL CASO 
DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCU LO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PARA 
QUE AQUÉLLA OPERE. VI.2o.C. 36 C  2289
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO OPERA MIEN
TRAS EXISTE UNA CARGA PROCESAL PARA LAS 
PARTES. 1a. LXXI/2014  636
  (10a.)

CITATORIO. CONSTITUYE UNA FORMALIDAD DEL 
EMPLAZAMIEN TO, ES PREVIO Y DISTINTO A ÉSTE, 
POR LO QUE NO TIENE QUE CONTAR CON TODAS 
SUS CARACTERÍSTICAS DEL SEGUNDO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). I.3o.C. 134 C  2293
  (10a.)

CITATORIO PREVIO AL EMPLAZAMIEN TO. NO ES 
UNA CITACIÓN JUDICIAL, SINO UNA FORMALIDAD 
DE ÉSTE. I.3o.C. 33 K  2294
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCU LO 84, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, AL IMPE
DIR LA ACUMULACIÓN DE OTROS JUICIOS AL 
CONCURSAL, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. LXXIV/2014  636
  (10a.)

CONTRATO DE COMPRAVENTA. OBLIGACIÓN DE 
PAGAR UN PRECIO CIERTO Y EN DINERO. 1a. XXI/2014  638
  (10a.)

CONTRATO DE SEGURO DE VIDA. PARA QUE TEN
GA VALOR JURÍDICO LA EXCLUSIÓN DE COBER
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TURA, DEBE FORMULARSE EN TÉRMINOS PRECI
SOS Y NO EQUÍVOCOS, CONFORME AL ARTÍCU LO 
59 DE LA LEY DE LA MATERIA. I.3o.C. 130 C  2304
  (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. LAS OBLIGACIONES PAC
TADAS POR AMBAS PARTES EN ÉL, SE ACRE
DITAN MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LA PÓLIZA 
CORRESPONDIENTE Y TODOS LOS DOCUMEN
TOS USADOS PARA SU CONTRATACIÓN LOS QUE 
DEBEN ESTAR ESCRITOS O IMPRESOS EN CA
RACTERES FÁCILMENTE LEGIBLES. I.3o.C. 129 C  2305
  (10a.)

CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR. CONTRA 
EL ACUERDO EN EL QUE SE SEÑALAN DE MANE
RA PROVISIONAL DÍAS, HORAS Y LUGAR EN QUE 
EL PROGENITOR QUE NO TIENE LA GUARDA Y 
CUSTODIA DEL MENOR, PUEDA CONVIVIR CON 
ÉSTE, PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN EN 
EL EFECTO DEVOLUTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). XVII.1o.C.T. 9 C  2306
  (10a.)

COSTAS. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA RELA
TIVA CUANDO EN LA SENTENCIA SE OBLIGA AL 
DEMANDADO AL PAGO DE LA PENA CONVENCIO
NAL PACTADA EN UN CONTRATO, PARA OBTE
NER EL CUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUAS CALIENTES). PC.XXX. J/5 C  1643
  (10a.)

DENUNCIA DEL JUICIO A TERCERO. CUANDO EN 
LA VÍA SUMARIA CIVIL SE DEMANDA LA ELEVA
CIÓN A ESCRITURA PÚBLICA DEL CONTRATO PRI
VADO DE COMPRAVENTA RESPECTO DE UN IN
MUEBLE ADQUIRIDO CON RESERVA DE DOMINIO 
Y LA PARTE DEUDORA ADUCE QUE EL IMPORTE 
TOTAL DE LA OPERACIÓN FUE LIQUIDADO SIN SU 
CONOCIMIEN TO POR UN TERCERO, DEBE LLA
MÁRSELE A JUICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA). XVII.1o.C.T. 10 C  2350
  (10a.)
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DESCONOCIMIEN TO DE PATERNIDAD. ALCAN
CES DEL DERECHO A LA IDENTIDAD EN EL JUICIO 
RELATIVO, CUANDO AQUÉLLA SE IMPUGNA A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. 1a. XXIV/2014  649
  (10a.)

DESCONOCIMIEN TO DE PATERNIDAD. EN EL JUI
CIO INCOADO POR EL CÓNYUGE VARÓN, EL JUEZ 
NO DEBE ORDENAR OFICIOSAMENTE LA PRUE
BA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR. 1a. XXV/2014  650
  (10a.)

DESCONOCIMIEN TO DE PATERNIDAD. PLAZO PARA 
PROMOVER LA ACCIÓN RESPECTIVA A LA LUZ 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a. XXVI/2014  651
  (10a.)

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL SALARIO 
DEL CÓNYUGE OBLIGADO NO INTEGRA LA COM
PENSACIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCU LO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, PUES SI BIEN ÉSTA SE FIJA EN FUN
CIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE EL 
MATRIMONIO, LA NORMA SE REFIERE A AQUE
LLOS QUE SUBSISTAN CON POSTERIORIDAD A 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCU LO MATRIMONIAL, Y 
NO A LOS QUE YA EGRESARON DEL PATRIMONIO 
O SE CONSUMIERON. I.6o.C. 5 C  2358
  (10a.)

DOCUMENTOS EN QUE SE FUNDA LA ACCIÓN DEL 
INTERESADO. NO SE JUSTIFICA LA INTERVEN CIÓN 
JUDICIAL PARA SU COMPULSA, SI AQUÉLLOS ES
TÁN A SU DISPOSICIÓN, SINO SÓLO CUANDO SE 
HIZO LA SOLICITUD DEL REQUE RIMIEN TO CORRES
PONDIENTE Y ÉSTA FUE NEGADA. I.3o.C. 32 K  2358
  (10a.)

EMPLAZAMIEN TO. A FIN DE SALVAGUARDAR LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEFENSA DEL GO
BERNADO, EL CITATORIO CORRESPONDIENTE DEBE 
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CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA.   XXVI.5o. 9 C  2361
 (V Región) (10a.)

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. PARA EL SEÑALAMIEN TO DE LA HORA 
DE ESPERA EN EL CITATORIO, DEBE ATENDERSE 
A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIEN
CIA O, INCLUSO, AL CONTEXTO DEL LUGAR O PO
BLACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 
1392, 1393 Y 1394 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).   XXVI.5o. 8 C  2362
 (V Región) (10a.)

ENTIDADES FINANCIERAS NO REGULADAS. LA 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
PARA HACER EFECTIVOS LOS ADEUDOS A SU FA
VOR, NO ES VIOLATORIA DEL DERECHO DE IGUAL
DAD. 1a. XXVIII/2014 652
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCU LO 260, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES
TADO DE SINALOA, INTERPRETADO A LA LUZ DEL 
INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, ES CONSTITUCIONAL. 1a. LXIV/2014  654
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCU LO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, 
TER CER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, INTERPRETADO A LA LUZ 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL 
PRIN CIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS, ES CONSTITUCIONAL. 1a. XXXI/2014  656
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
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ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA SU 
OTORGAMIEN TO SE ENCUENTRA SUJETA A UN 
ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCU LO 260 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE SINALOA). 1a. LXVI/2014  657
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA 
SU OTORGAMIEN TO SE ENCUENTRA SUJETA A 
UN ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCU LO 282, APARTADO B, FRACCIÓN 
II, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). 1a. XXX/2014  658
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIEN TO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENA
RIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL ME
NOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 260, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA). 1a. LXV/2014  659
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIEN TO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENA
RIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 282, APARTA
DO B, FRACCIÓN II, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDI
GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 1a. XXIX/2014  660
  (10a.)

HECHO ILÍCITO. SU DEFINICIÓN. 1a. LI/2014  661
  (10a.)

INCIDENTE DE LANZAMIEN TO. ATENDIENDO A SU 
AUTONOMÍA, A LA INTERLOCUTORIA QUE LO RE
SUELVE NO LE ES APLICABLE LA REGLA PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO, PARA ESTABLECER LA PROCEDEN
CIA DE LA VÍA INDIRECTA EN SEDE CONSTITUCIO
NAL Y RECLAMAR ESA DETERMINACIÓN JUDICIAL. VI.2o.C. 37 C  2441
  (10a.)
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INCIDENTES, RECURSOS O PROMOCIONES NO
TORIAMENTE MALICIOSOS O IMPROCEDENTES. 
SU CONNOTACIÓN. 1a. XXXIV/2014  665
  (10a.)

INCUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS
TENCIA FAMILIAR. EL ARTÍCU LO 33, FRACCIÓN I, 
DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, QUE SANCIONA ESE DELITO 
CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, NO VULNE
RA EL ARTÍCU LO 17, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2008). 1a. LIV/2014  666
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE INSCRIP
CIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE
DAD Y DEL COMERCIO, DE LA SOCIEDAD CONYU
GAL, TRAE COMO CONSECUENCIA LA FALTA DE 
AQUÉL, RESPECTO DEL CÓNYUGE EXTRAÑO AL 
JUICIO EN DONDE SE ADJUDICÓ EL INMUEBLE A 
UN ADQUIRENTE DE BUENA FE. VII.1o.C. 14 C  2448
  (10a.)

JUICIO ORAL MERCANTIL. LAS REFORMAS AL CÓ
DIGO DE COMERCIO PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE ENERO DE 
2011, NO LE SON APLICABLES CUANDO LA PRE
TENSIÓN DERIVA DE CRÉDITOS CONTRATADOS 
CON ANTERIORIDAD A LA REFORMA DE 13 DE 
JUNIO DE 2003. VI.2o.C. 35 C  2452
  (10a.)

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO. NO TIENE 
EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO EN ÉSTE EL 
CÓNYUGE CASADO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIE
DAD CONYUGAL SI EL DEUDOR OCULTÓ O ENGA
ÑÓ AL ACREEDOR HIPOTECARIO SOBRE LA EXIS
TENCIA DE DICHO RÉGIMEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA VIGENTE HASTA EL SIETE DE 
MARZO DE DOS MIL TRECE). XII.2o. 2 C  2453
  (10a.)
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LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA Y EN EL PRO
CESO. SI AL CONTESTAR LA DEMANDA NO EXISTE 
PROPIAMENTE UNA EXCEPCIÓN EN LA QUE SE 
IMPUGNE LA PERSONERÍA DE QUIEN INSTÓ EL 
JUICIO, NI UNA DEFENSA DE LA TITULARIDAD 
DEL DERECHO DEBATIDO, EL JUEZ NO ESTÁ OBLI
GADO A PRONUNCIARSE SOBRE AQUÉLLA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C. 65 C  2455
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA IN
FORMACIÓN. FORMA EN QUE LA "MORAL" O "LAS 
BUENAS COSTUMBRES", PUEDEN CONSTITUIR 
RES TRICCIONES LEGÍTIMAS A DICHOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 1a. L/2014  672
  (10a.)

MANDATO JUDICIAL. AUN CUANDO SU REVOCA
CIÓN NO SE DÉ A CONOCER EN EL PROCEDIMIEN
TO, EL PODERDANTE PUEDE OPONERSE A LAS 
ACTUACIONES REALIZADAS POR SU PROCURA
DOR EN JUICIO, ANTES DE QUE ÉSTAS QUEDEN 
FIRMES O PRECLUYA SU DERECHO PARA HA
CERLO. 1a. XXVII/2014  675
  (10a.)

PAGARÉ. LA EXIGIBILIDAD DEL COBRO JUDICIAL 
DEL TOTAL DEL CAPITAL SE SURTE CUANDO SE 
ACTUALIZA CUALQUIERA DE LOS DIVERSOS SU
PUESTOS PACTADOS. III.4o.C. 3 C  2471
  (10a.)

PATERNIDAD. SUJETOS LEGITIMADOS PARA IM
PUGNARLA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 1a. XXXV/2014  676
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTEN
CIA EN MATERIA CIVIL. SU PROMOCIÓN LA INTE
RRUMPE PERO NO LA EXTINGUE (ALCANCES DEL 
ARTÍCU LO 529 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.11o.C. 42 C  2572
  (10a.)
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PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. PARA DESENTRAÑAR EL ALCANCE 
DEL ARTÍCU LO 1214 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
(REFORMADO EL VEINTICUATRO DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS), ES FACTIBLE LA 
APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. I.6o.C. 3 C  2579
  (10a.)

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA MERCAN
TIL. ES LEGAL SU DESAHOGO AUN CUANDO EL 
ABSOLVENTE COMPAREZCA DESPUÉS DE INICIA
DA LA AUDIENCIA, PERO ANTES DE QUE EXISTA 
UNA DECLARATORIA DE CONFESO FÍCTAMENTE. I.11o.C. 44 C  2580
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCU LO 
347, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE 
HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL. 1a. XVII/2014  681
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA CIVIL. LA EXPRE
SIÓN "TENERLO POR CONFORME CON EL DICTA
MEN RENDIDO POR LA CONTRARIA", A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCU LO 347, FRACCIÓN VI, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, NO EXIME AL JUZGADOR DE LA 
VALORACIÓN DE AQUÉLLA. 1a. XVIII/2014  682
  (10a.)

RESPONSABILIDAD CIVIL. SU CONCEPTO Y CLA
SIFICACIÓN. 1a. LII/2014  683
  (10a.)

SOCIEDAD CONYUGAL. LOS ARTÍCU LOS 2880 Y 
2885 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUE
RRERO, QUE ESTABLECEN QUE NO ES OPONIBLE 
A TERCEROS EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL 
CÓNYUGE NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD, NO VULNERAN EL ARTÍCU LO 
4o. CONSTITUCIONAL. 1a. XIX/2014  687
  (10a.)
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SOCIEDAD CONYUGAL. SU LIQUIDACIÓN, CUAN
DO VERSE SOBRE UN INMUEBLE ADQUIRIDO CON 
UN CRÉDITO QUE NO FUE CUBIERTO TOTALMEN
TE DURANTE SU VIGENCIA, DEBE AJUSTARSE AL 
LAPSO EN QUE HUBO APORTACIONES EN COMÚN. I.3o.C. 128 C  2635
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. SU 
NATURALEZA Y OBJETO (ARTÍCU LOS 5o. Y 6o. DE 
LA LEY QUE LAS REGULA). I.3o.C. 132 C  2636
  (10a.)

SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL ILIMITA
DA. APLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCU LO 
24 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MER
CANTILES. IX.3o. 15 C  2637
  (10a.)

TERCERO DE BUENA FE REGISTRAL. ESTE CON
CEPTO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 2885 DEL CÓ
DIGO CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO, DEBE IN
TERPRETARSE Y APLICARSE RESTRICTIVAMENTE. 1a. XX/2014  689
  (10a.)

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PROCEDE CUANDO 
SE RECLAMA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA EN QUE CONSTA LA HIPOTECA. I.3o.C. 131 C  2654
  (10a.)
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVAN
ZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 82o., FRACCIÓN 
XXIV, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRA
BAJO 20112014. I.6o.T. 92 L  2292
  (10a.) 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL INCEN
TIVO DE PUNTUALIDAD PAGADO EN FORMA DIA
RIA DEBE ESTIMARSE COMO INTEGRANTE DEL 
SALARIO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTI
GÜEDAD (INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 30 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE 
HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2002). I.6o.T. 89 L  2296
  (10a.) 

COMPAÑÍA MEXICANA DE AVIACIÓN, S.A. DE C.V. 
LA PENSIÓN JUBILATORIA PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 74 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA Y LA 
ASOCIACIÓN SINDICAL DE SOBRECARGOS DE 
AVIACIÓN DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LOS 
BIENIOS 19982000, 20002002 Y 20022004, DEBE 
FIJARSE CON EL SUELDO TABULAR DEL SOBRE
CARGO, INTEGRADO. PC.I.L.  J/4 L  1617
  (10a.) 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN
DA POR LA QUE UN TRABAJADOR JUBILADO AFI
LIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA
DO SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS 
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DE VIVIENDA DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. CO
RRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDE
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.6o.T. 82 L  2298
  (10a.) 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL 
DE LIQUIDACIÓN DE UN LAUDO. CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO QUE TENGA JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR DONDE AQUÉLLA DEBA EJECU
TARSE. XIX.2o.P.T. 9 L  2299
  (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SON INOPERANTES 
LOS VINCULADOS CON LA APLICACIÓN DEL AR
TÍCULO 125 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CUAN
DO NO COMBATEN LO DECIDIDO EN RELACIÓN 
CON LA INAPLICABILIDAD DEL CITADO DISPOSI
TIVO, POR ESTIMAR PROCEDENTE LA LIMITANTE 
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 5o. DEL RÉGI
MEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. I.6o.T. 90 L  2302
  (10a.) 

CONFESIÓN FICTA. NO PUEDE DESVIRTUARSE CON 
EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO, AL NO SER ÉSTE 
UNA PROBANZA DE LAS ENUMERADAS EN EL 
ARTÍCULO 776 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. IV.1o.T. 3 L  2304
  (10a.) 

DESPACHADORES DE GASOLINA. SU LABOR ES 
ANÁLOGA A LA DE LOS TRABAJADORES EN HO
TELES, CASAS DE ASISTENCIA, FONDAS, CAFÉS, 
BARES Y RESTAURANTES, REGULADA EN EL CA
PÍTULO XIV DEL TÍTULO VI DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, POR LO QUE SU SALARIO SE INTEGRA 
POR LA CANTIDAD QUE ORDINARIAMENTE RECI
BEN DE SU PATRÓN Y POR LAS PROPINAS DE 
LOS CLIENTES. II.1o.T. 19 L  2354
  (10a.) 

DESPIDO INJUSTIFICADO. TRATÁNDOSE DEL ALE
GADO POR UN TRABAJADOR DE CONFIANZA AL 
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SERVICIO DEL ESTADO, LA AUTORIDAD RESPON
SABLE ESTÁ OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DE
TERMINAR LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS 
SALARIOS CAÍDOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS). XX.3o.  J/1  1913
  (10a.) 

ENFERMEDAD PROFESIONAL DE LAS VÍAS RESPI
RATORIAS. SE ACREDITA SI SE DEMUESTRA QUE 
EL TRABAJADOR DESARROLLÓ SUS ACTIVIDADES 
POR UN PERIODO PROLONGADO EN UN MEDIO 
AMBIENTE CON PRESENCIA DE POLVOS O PAR
TÍCULAS, AUN CUANDO EL DICTAMEN EN MATE
RIA AMBIENTAL DETERMINE QUE LOS NIVELES 
DE ÉSTAS SE ENCONTRABAN DENTRO DE LOS LÍ
MITES MÁXIMOS PERMITIDOS POR LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS. I.13o.T. 75 L  2389
  (10a.) 

ENFERMEDAD PROFESIONAL (HIPOACUSIA). SU 
EXISTENCIA SE ACREDITA CUANDO SE DEMUES
TRA QUE EL TRABAJADOR DESARROLLÓ SUS AC
TIVIDADES DURANTE UN PERIODO PROLONGADO 
EN UN MEDIO AMBIENTE RUIDOSO, AUN CUAN
DO EL DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA AMBIEN
TAL DETERMINE QUE ÉSTE SE ENCONTRABA POR 
DEBAJO DEL LÍMITE MÁXIMO PERMITIDO POR LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS. I.13o.T. 76 L  2390
  (10a.) 

FUNCIONARIO AUTORIZADO PARA REALIZAR CER
TIFICACIONES CONFORME AL ARTÍCULO 100 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. NO TIENE 
ESE CARÁCTER EL APODERADO PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
DE ALGUNA INSTITUCIÓN DEL SISTEMA FINAN
CIERO, POR LO QUE CARECE DE FACULTADES 
PARA CERTIFICAR LOS RECIBOS DE NÓMINA DE 
LOS EMPLEADOS DE ÉSTA. I.13o.T. 78 L  2412
  (10a.) 

INFONAVIT. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
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OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
6 DE ENERO DE 1997, REFORMADO MEDIANTE 
EL DIVERSO PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO 
DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, SI 
SU IMPUGNACIÓN SE HACE DEPENDER DEL PLA
ZO AL QUE SE SUJETA LA ENTREGA DE LOS FON
DOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA Y AQUÉL YA 
FENECIÓ. 2a./J.  5/2014  964
  (10a.) 

INFONAVIT. LOS FONDOS DE LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENE
RO DE 1997, REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO 
PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE DIFU
SIÓN OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, DEBEN 
ENTREGARSE A TODOS LOS TRABAJADORES PEN
SIONADOS BENEFICIADOS CON EL RÉGIMEN QUE 
SEÑALA. 2a./J.  6/2014  966
  (10a.) 

INFONAVIT. POR SU CONDUCTO CORRESPONDE 
LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMULADOS 
EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA, AUN CUANDO EL 
DERECHO A EXIGIRLA HAYA NACIDO ANTES DE 
LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
12 DE ENERO DE 2012 (APLICACIÓN RETROACTI
VA DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO).    VIII.3o. J/1  1935
 (X Región) (10a.) 

JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL PRO
MOVIDO POR LA PARTE BENEFICIADA CONTRA 
EL LAUDO EN EL QUE SE LE ABSOLVIÓ DE TODAS 
Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES RECLAMA
DAS. I.6o.T. 83 L  2451
  (10a.) 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. CUANDO 
SE LES ATRIBUYE QUE OMITIERON CUMPLIR UN 
LAUDO CONDENATORIO DICTADO EN UN JUICIO 
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LABORAL EN EL QUE COMPARECIERON EN SU 
CALIDAD DE PATRONES, NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 85/2011). XIV.T.A. 4 L  2460
  (10a.) 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI DERIVA DE UN 
SEGUNDO DESPIDO Y EL PATRÓN NO APORTA LAS 
CONSTANCIAS DEL JUICIO ANTERIOR, LA JUNTA 
NO PUEDE CALIFICARLO. II.1o.T. 18 L  2468
  (10a.) 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI EL TRABAJADOR 
LO RECHAZA NO PUEDE ACEPTARLO CON POSTE
RIORIDAD AL HABER PRECLUIDO SU DERECHO, 
A MENOS QUE EL PATRÓN ACCEDA A LA REINS
TALACIÓN O QUE LA ACEPTACIÓN DERIVE DE UNA 
ULTERIOR PROPUESTA. 2a./J.  168/2013  1161
  (10a.) 

PENSIÓN JUBILATORIA PARA EL PERSONAL DE 
CONFIANZA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL. CUANDO SE DEMANDA SU CORREC
TA CUANTIFICACIÓN CON BASE EN EL ACUERDO 
DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 338509, DE 
12 DE ABRIL DE 1972, AL TRATARSE DE UNA PRES
TACIÓN EXTRALEGAL, CORRESPONDE AL TRABA
JADOR ACREDITAR ÚNICAMENTE EL REQUISITO 
ESTABLECIDO EN SU FRACCIÓN III. 2a./J.  159/2013  1183
  (10a.) 

PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. CUANDO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE 
DEMANDA EL INCREMENTO O AJUSTE DEL MON
TO DE LA CUOTA DIARIA RELATIVA, POR NO 
HABER SE INTEGRADO CORRECTAMENTE, LA DE
CISIÓN QUE SE ASUMA RESPECTO DE LA SEN
TEN CIA FAVORABLE NO PUEDE ARROJAR UN 
MONTO MENOR AL PERCIBIDO HASTA ENTONCES. I.4o.A. 94 A  2471
  (10a.) 
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PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. CONTRA 
LAS CUESTIONES ATINENTES A SU FALTA POR AL
GUNA DE LAS PARTES, AL SER UN TEMA DE NATU
RALEZA ADJETIVA QUE NO PUEDE IMPUGNARSE 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIONES V Y 
VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, ES IMPROCEDEN
TE EL AMPARO INDIRECTO. XII.2o. 1 L  2474
  (10a.) 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN MATERIA 
LABORAL BUROCRÁTICA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 112 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. AL NO SER UNA 
INSTITUCIÓN QUE GUARDE RELACIÓN O PUGNE 
CON LA FIGURA DE LA IRRENUNCIABILIDAD DE 
DERECHOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO PUEDE 
ANALIZARSE SU CONSTITUCIONALIDAD. I.6o.T. 81 L  2574
  (10a.) 

PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. EL ARTÍCU
LO 994, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, NO VIOLA TAL PRINCIPIO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 2a. XX/2014  1518
  (10a.) 

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. 
LAS POSICIONES QUE SE FORMULEN DEBEN 
VERSAR SOBRE CUESTIONES DE HECHO, NO DE 
DERECHO.    XXVII.1o. 30 L  2579
 (VIII Región) (10a.) 

PRUEBA DE INSPECCIÓN. PRESUNCIÓN DE TENER 
POR CIERTOS LOS HECHOS EXPRESADOS POR 
EL TRABAJADOR QUE TIENDEN A DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DERI
VADA DE LA. NO OPERA CUANDO EL OFRECIMIEN
TO ES GENÉRICO E IMPRECISO (ALCANCE DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 26/2004). III.3o.T. 19 L  2582
  (10a.) 

PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA VÍA INFORME 
EN EL JUICIO LABORAL. LA VARIACIÓN DE SU 
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DESAHOGO COMO INSPECCIÓN OCULAR NO 
CONS TITUYE, POR SÍ MISMA, UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO. (X Región) 6 L  2583
       4o. (10a.) 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO LA
BORAL. SI AL OFRECERSE Y PROPORCIONAR LOS 
DATOS DEL DOMICILIO DE LA PERSONA, SE OMI
TE PRECISAR EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE, 
ES ILEGAL QUE, POR ESE MOTIVO, LA JUNTA DE
CLARE QUE NO SE REUNIERON LOS ELEMENTOS 
PARA SU DESAHOGO CONFORME AL ARTÍCULO 
780 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y PROCEDA 
A SU DESECHAMIENTO. IV.T.A. 9 L  2606
  (10a.) 

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTI
CO. AUN CUANDO SE ACOMPAÑEN A LA DEMAN
DA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 227, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ELLO NO EXIME A LAS PAR
TES A QUE COMPAREZCAN A LA AUDIENCIA BI
FÁSICA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE
BAS PARA OFRECER LAS DE SU INTERÉS. II.1o.T. 16 L  2608
  (10a.) 

RELACIÓN LABORAL. CUANDO SU NEGATIVA NO 
ES LISA Y LLANA PORQUE LA DEMANDADA AR
GUMENTÓ QUE LA RELACIÓN CON EL TRABAJA
DOR ES DE DIVERSA ÍNDOLE, NO DEBE TENERSE 
POR ADMITIDO TODO LO ADUCIDO POR ÉSTE EN 
SU DEMANDA. IV.1o.T. 2 L 2622
  (10a.) 

RELACIÓN LABORAL. LA PRESUNCIÓN DERIVADA 
DE LA OMISIÓN DE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS 
MATERIA DE INSPECCIÓN ES INSUFICIENTE, POR 
SÍ MISMA, PARA ACREDITARLA (LEGISLACIÓN BU
ROCRÁTICA DEL ESTADO DE GUERRERO).    XXVII.1o. 32 L  2622
 (VIII Región) (10a.) 
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RENUNCIA. SI SE OFRECE POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA DEMOS
TRAR SUS EXCEPCIONES, DEBE EXHIBIRSE EN 
ORIGINAL, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL 
PERFECCIONAMIENTO DE LA COPIA SIMPLE ME
DIANTE SU COTEJO Y COMPULSA, AL RETARDAR 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. I.6o.T. 88 L  2623
  (10a.) 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO LABORAL. ES 
IMPROCEDENTE SI CON ELLO SE OTORGA A LA 
CONTRAPARTE UNA OPORTUNIDAD PARA CORRE
GIR SU ERROR. II.1o.T. 17 L  2624
  (10a.) 

SALARIOS CAÍDOS. DEBEN PAGARSE A LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALI
DAD DE SU DESPIDO. XX.3o.  J/2  1914
  (10a.) 

SALARIOS CAÍDOS. PROCEDE SU PAGO HASTA 
QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO AL LAUDO RESPEC
TIVO, AUN CUANDO SE HAYA RECHAZADO LA 
OFERTA DE TRABAJO, EN EL CASO DE QUE SE 
HAYA RECLAMADO LA INDEMNIZACIÓN CONSTI
TUCIONAL Y NO LA REINSTALACIÓN. I.6o.T. 86 L  2631
  (10a.) 

SENTENCIA DICTADA POR EL PLENO DEL SU
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
JALISCO. LA DECISIÓN ADOPTADA POR UNANI
MIDAD O MAYORÍA DE VOTOS RESPECTO DEL 
CONFLICTO LABORAL CON UNO DE SUS SERVI
DORES PÚBLICOS CONSTITUYE COSA JUZGADA, 
POR LO QUE DICHO ÓRGANO DEBE VIGILAR QUE 
EL DOCUMENTO QUE SE FIRME SEA ACORDE CON 
ESA DETERMINACIÓN. III.3o.T. 20 L  2632
  (10a.) 

SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA, TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL SERVICIO 
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PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, NO ASÍ AL PAGO DE 
SALARIOS CAÍDOS, POR NO ESTAR ESTABLECIDO 
ASÍ EN DICHO ORDENAMIENTO LEGAL. I.6o.T. 85 L  2634
  (10a.) 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA 
FALTA DE CONSULTA AL SINDICATO IMPOSIBILITA 
AL TITULAR PARA SUSPENDER LOS EFECTOS DEL 
NOMBRAMIENTO DE AQUÉLLOS O PARA SOLICI
TAR LA SUSPENSIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. PC.I.L.  J/3 L  1756
  (10a.) 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS 
DE NUEVO INGRESO PUEDEN ADQUIRIR SU INA
MOVILIDAD CUANDO NO SE UBIQUEN DENTRO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA Y HAYAN LABORADO ININTE
RRUMPIDAMENTE MÁS DE 6 MESES EN UN PUES
TO DE BASE SIN NOTA DESFAVORABLE EN SU 
EXPEDIENTE. I.13o.T. 77 L  2641
  (10a.) 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. OPOR
TUNIDAD PARA OFRECER PRUEBAS. PC.I.L.  J/2 L  1786
  (10a.) 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. AL CARECER DEL DERECHO A LA ESTABI
LIDAD EN EL EMPLEO, SU REMOCIÓN ORDENA
DA POR QUIEN CARECE DE FACULTADES PARA 
DECRETARLA, NO TIENE COMO CONSECUEN
CIA QUE SE DECLARE PROCEDENTE EL PAGO DE 
SALARIOS CAÍDOS (LEGISLACIONES DE LOS ES
TADOS DE BAJA CALIFORNIA Y GUANAJUATO). 2a./J.  160/2013  1322
  (10a.) 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS TRABAJA
DORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TE
LEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN QUE, EN SU REPRESENTACIÓN, 
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SUPERVISAN LA LEGALIDAD DE CONCURSOS DE 
RADIO Y TELEVISIÓN, CON INDEPENDENCIA DE LA 
DENOMINACIÓN FORMAL DE SU PUESTO. I.6o.T. 87 L  2642
  (10a.) 

TRABAJADORES DE HOTELES, CASAS DE ASISTEN
CIA, RESTAURANTES Y ANÁLOGOS. EL VÍNCULO 
LABORAL SE CONFORMA A PESAR DE QUE EL 
EMPRESARIO CONVENGA EN NO PAGARLES SA
LARIO. II.1o.T. 20 L  2643
  (10a.) 

TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. CUANDO GOZAN DE UNA PEN
SIÓN POR JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS, 
CONFORME AL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES INSERTO EN EL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO DE DICHO INSTITUTO, NO TIE
NEN DERECHO AL OTORGAMIENTO Y PAGO DE 
UNA POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA EN SU 
CALIDAD DE ASEGURADOS, AUN CUANDO HAYAN 
ESTABLECIDO RELACIONES LABORALES CON DI
VERSOS PATRONES. 2a./J.  172/2013  1395
  (10a.) 

TRABAJADORES DEL ISSSTE. PARA QUE EL CON
TENIDO DE LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS QUE SE 
LES LEVANTE POR INCURRIR EN ALGUNA CAUSAL 
DE RESCISIÓN O CESE PREVISTA EN SUS CONDI
CIONES GENERALES DE TRABAJO ALCANCE PLE
NO VALOR PROBATORIO, DEBEN RATIFICARSE 
POR QUIENES EN ELLAS INTERVINIERON. I.6o.T. 84 L  2644
  (10a.) 

TRABAJADORES DEL SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN TRIBUTARIA. AQUELLOS QUE OCUPAN LA 
CATEGORÍA DE ANALISTA DEL BANCO MUNDIAL, 
DEBEN CONSIDERARSE DE CONFIANZA ATEN
DIENDO A QUE, ALGUNAS DE LAS FUNCIONES 
QUE REALIZAN, PUEDEN UBICARSE EN LA HIPÓ
TESIS CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 5o., FRAC
CIÓN II, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. I.6o.T. 91 L  2645
  (10a.) 
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TRABAJADORES INTERINOS AL SERVICIO DEL ES
TADO DE CHIAPAS. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MU
NICIPIOS DE DICHA ENTIDAD LA FIGURA DE LA 
PRÓRROGA DEL NOMBRAMIENTO DE AQUÉLLOS, 
ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCU
LO 39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XX.2o. 1 L  2645
  (10a.) 

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE LOS 
MUNICIPIOS Y ORGANISMOS PÚBLICOS COORDI
NADOS Y DESCENTRALIZADOS DE GUERRERO. 
CÓMPUTO DEL PLAZO PRESCRIPTIVO PARA RE
CLAMAR SU PAGO.    XXVII.1o. 33 L  2653
 (VIII Región) (10a.) 
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ACCESO A LA JUSTICIA. EL ARTÍCULO QUINTO TRAN
SITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE, AL REDUCIR EL PLAZO PARA PRE
SENTAR LA DEMANDA PROMOVIDA A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013 CONTRA UN ACTO PRIVA
TIVO DE LA LIBERTAD EMITIDO CON ANTERIORI
DAD A ESA FECHA, VULNERA DICHO DERECHO 
HUMANO, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD, DEBE 
INAPLICARSE.    VIII.3o. J/2  1817
 (X Región) (10a.)

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO LO SON 
LAS VIOLACIONES PROCESALES, AUN CUANDO 
PUEDAN CALIFICARSE COMO DE GRADO PRE
DOMINANTE O SUPERIOR (LEY DE AMPARO, PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2013). IV.2o.C. 5 K  2159
  (10a.)

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO SÓLO 
LOS CONSTITUYEN LOS QUE AFECTAN DERECHOS 
SUSTANTIVOS, SINO TAMBIÉN LAS VIOLACIONES 
PROCESALES EXORBITANTES (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE). IV.3o.C. 1 K  2161
  (10a.)

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDI
RECTO. EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
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DE LA MATERIA, AL DISPONER QUE SON LOS QUE 
AFECTAN MATERIALMENTE DERECHOS SUSTAN
TIVOS, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). IV.1o.T. 1 K  2162
  (10a.)

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFEC
TOS DE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. CONFORME A LA LEY DE AMPARO, PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, AQUÉLLOS ABARCAN 
A LOS ACTOS INTRAPROCESALES QUE AFEC
TAN DERECHOS ADJETIVOS EN GRADO PREDO
MINANTE O SUPERIOR.    XXVII.1o. 25 K  2162
 (VIII Región) (10a.)

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. CUANDO EL JUEZ DE 
DISTRITO CONCEDE EL AMPARO POR UNA VIOLA
CIÓN PROCESAL O FORMAL Y EN AQUÉLLOS SE 
SOLICITA QUE SE RESUELVA EL FONDO DEL 
ASUNTO APLICANDO EL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, AL CONOCER DE ESE RECURSO, NO AD
VIERTE ALGUNA VIOLACIÓN DE FONDO QUE 
AMERITE UNA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA, DEBE 
DESESTIMARLOS Y ABSTENERSE DE EMITIR PRO
NUNCIAMIENTO SOBRE LAS CUESTIONES MATE
RIALES.    XXVII.1o. 21 K  2166
 (VIII Región) (10a.)

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON 
AQUELLOS QUE PLANTEAN LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE UNA NORMA GENERAL QUE NO ES
TABA VIGENTE AL MOMENTO DE SU APLICACIÓN 
O AUTOAPLICACIÓN. 1a.  XXXVI/2014  630
  (10a.)

AGRAVIOS. SUPUESTO EN EL QUE NO DEBEN 
CALIFICARSE DE INOPERANTES AUN CUANDO 
SE INVOQUEN COMO DISPOSICIONES LEGALES 
VIOLADAS POR LA AUTORIDAD DE AMPARO PRE
CEPTOS DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
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O DE ALGÚN TRATADO INTERNACIONAL EN MATE
RIA DE DERECHOS HUMANOS. VI.2o.C. 11 K  2167
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN 
MATERIA SI EN EL PRINCIPAL SE NEGÓ LA PRO
TECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL Y SE DEJÓ 
INTOCADO EL ACTO RECLAMADO. I.6o.T.  J/9  1851
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. NO PUEDEN SER MATERIA DE 
ÉSTE LOS ASPECTOS DE LA SENTENCIA RECLA
MADA QUE NO FUERON FAVORABLES AL ADHE
RENTE NI LOS QUE CONSTITUYAN OMISIONES FOR
MALES ACAECIDAS AL MOMENTO DE DICTARLA. XVI.1o.A.T. 17 K  2169
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN QUE PRETENDEN REFOR
ZAR UNA CONSIDERACIÓN QUE QUEDÓ FIRME 
ANTE LA FALTA DE IMPUGNACIÓN O POR LA INE
FICACIA DE LOS MOTIVOS DE DISENSO QUE EN 
SU CONTRA SE FORMULARON EN EL JUICIO 
PRINCIPAL. XVII.1o.C.T. 20 K  2171
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN TENDENTES A REFORZAR 
UNA CUESTIÓN QUE ES MATERIA DE CUMPLIMIEN
TO DEL JUICIO PRINCIPAL Y DE LA CUAL SE DEJÓ 
PLENITUD DE JURISDICCIÓN A LA RESPONSABLE. XVII.1o.C.T. 21 K  2172
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013). I.7o.A. 13 K  2172
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. CONTRA LA OMISIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE ORDENAR NOTIFICAR 
PERSONALMENTE UNA SENTENCIA DE AMPARO 
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DIRECTO, PROCEDE RECURSO DE RECLAMACIÓN 
EN CONTRA DEL AUTO QUE LA DECLARE EJECU
TORIA. 2a.  VI/2014  1475
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. CONTRA LA PRÁCTICA IRREGU
LAR DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA SEN
TENCIA, PROCEDE EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES. 2a.  VII/2014  1476
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE POR 
IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO CONFORME AL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO 
DE NULIDAD NO IMPUGNA LA SENTENCIA RE
CLAMADA O, HABIÉNDOLO HECHO, EL RECURSO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ES DESECHADO 
O DECLARADO INFUNDADO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.1o.A. 10 K  2173
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. EL REQUISITO DE PROCEDEN
CIA ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN II DEL AR
TÍCULO 170 DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSIS
TENTE EN QUE EL JUICIO RELATIVO SE TRAMITARÁ 
ÚNICAMENTE SI LA AUTORIDAD INTERPONE Y 
SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, DEBE PREVALECER, ÚNICA
MENTE, CUANDO LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
RECLAMADA SEA FAVORABLE AL ACTOR EN SU 
TOTALIDAD. XX.3o. 1 K  2174
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. SUS 
EFECTOS CUANDO SE CONCEDE AL INCULPADO 
POR INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRI
TORIO DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE LO 
JUZGÓ. PC.XX.  J/1 P  1579
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCE
DENTE CUANDO SÓLO SE ATRIBUYE AL TRIBUNAL 
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COLEGIADO DE CIRCUITO LA OMISIÓN DE ANALI
ZAR, DE MANERA OFICIOSA, LOS TRATADOS INTER
NACIONALES DE LOS QUE ES PARTE EL ESTADO 
MEXICANO, AUN CUANDO SE ALEGUE LA VIOLA
CIÓN A UN DERECHO HUMANO. 2a.  XIV/2014  1477
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. LA COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SE EN
CUENTRA SUJETA A LA PROCEDENCIA DE ESA 
VÍA, SIEMPRE Y CUANDO LOS ACTOS RECLA
MADOS CONSTITUYAN SENTENCIAS DEFINITIVAS 
O RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN AL JUICIO, 
CONTRA LAS QUE YA NO PROCEDA RECURSO 
ORDINARIO POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER 
MODIFICADAS O REVOCADAS (ALCANCES DE LOS 
ARTÍCULOS 107, FRACCIONES III, INCISO A) Y V 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 170, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DEL 2013 Y 37 FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN). I.11o.C. 13 K  2175
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. LA HIPÓTESIS DE PROCEDEN
CIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DEL 2013, DEBE ENTENDERSE REFE
RIDA A SENTENCIAS QUE SON TOTALMENTE 
FAVORABLES AL QUEJOSO, ESTO ES, AQUELLAS 
QUE NO PODRÍAN OTORGARLE UN MAYOR BENE
FICIO QUE EL QUE YA OBTUVO, MAS NO ASÍ A LAS 
QUE NO REÚNEN ESAS CARACTERÍSTICAS. III.4o.A. 3 K  2177
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. PARA LOS EFECTOS DE SU 
PRO CEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, POR RESO
LUCIÓN FAVORABLE DEBE ENTENDERSE AQUELLA 
QUE SATISFIZO TODAS LAS PRETENSIONES DEL 
ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD. (V Región) 19 A 2 2178
        5o. (10a.)
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AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUER
DO QUE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EXTEMPORÁNEAMENTE, AL CONSTITUIR UNA VIO
LACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C. 64 C  2179
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS SEN
TENCIAS DEFINITIVAS O RESOLUCIONES QUE PON
GAN FIN AL JUICIO FAVORABLES AL QUEJOSO, 
PRONUNCIADAS POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
AUN CUANDO LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRA
TIVA PARA ESA ENTIDAD Y MUNICIPIOS NO ESTA
BLEZCA EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. IV.2o.A. 57 K  2180
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RE
CLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁN
DOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINIS
TRATIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA 
O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTI
VACIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL REN
DIR SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLE
MENTAR DICHOS ASPECTOS, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. IV.2o.A. 54 K  2230
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLA
MADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE 
DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS 
A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFI
CIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 
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LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU 
INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR 
DICHOS ASPECTOS, NO CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD, COMO GARANTÍA DEL DERE
CHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. IV.2o.A. 53 K  2232
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLA
MADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁNDO
SE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS 
A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFI
CIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU 
INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR 
DICHOS ASPECTOS, NO ES ARBITRARIA NI OPERA 
AISLADAMENTE, PUES EL LEGISLADOR ADOPTÓ 
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA ASEGURAR 
EL EQUILIBRIO PROCESAL Y EXCLUIR LA DENE
GACIÓN DE JUSTICIA. IV.2o.A. 52 K  2233
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLA
MADO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSIS
TENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MATE
RIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE 
ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTI
FICADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS ASPEC
TOS, SÓLO ES APLICABLE EN RELACIÓN CON LA 
HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO RELATI
VO CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
II, DEL PROPIO ORDENAMIENTO. IV.2o.A. 49 K  2235
  (10a.)

AMPARO PROMOVIDO POR LA FEDERACIÓN, LOS 
ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL, LOS MUNICI
PIOS O CUALQUIER PERSONA MORAL PÚBLICA. 
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LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA, SON APLICABLES PARA 
SU PROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
7o. DE LA LEY VIGENTE. IV.2o.A. 46 K  2243
  (10a.)

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL. SI SE DA VISTA AL QUEJOSO 
CON EL INFORME JUSTIFICADO, POR ADVERTIRSE 
LA EXISTENCIA DE UN ACTO DISTINTO AL RECLA
MADO EN LA DEMANDA PERO QUE GUARDA 
ESTRECHA RELACIÓN CON ÉL, AQUÉLLA DEBE 
REALIZARSE EN EL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE 
DÍAS. I.3o.P. 15 P  2244
  (10a.)

APELACIÓN. SE CUMPLE CON EL DERECHO A LA 
JUSTICIA COMPLETA, CUANDO SE EXAMINAN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE EL 
QUEJOSO BÁSICAMENTE REPRODUCE LOS AGRA
VIOS EXPRESADOS EN DICHO RECURSO, NO 
OBSTANTE QUE NO SEÑALE, EXPRESAMENTE, 
LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ EL TRIBUNAL DE 
ALZADA, DE ANALIZARLOS. (X Región) 4 K  2245
        4o. (10a.)

ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE. SI EL JUEZ DE DIS
TRITO OMITE DAR VISTA A LA PARTE QUEJOSA CON 
LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA ADVERTIDA DE OFICIO, NO ES 
DABLE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA PARA 
EFECTO DE REPONER EL PROCEDIMIENTO A FIN 
DE QUE LA OTORGUE, EN TANTO, CON EL RECUR
SO DE REVISIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ESTÁ FACULTADO PARA ANALIZAR EL 
SOBRESEIMIENTO RESPECTIVO Y, POR ENDE, 
NO SE DEJA INAUDITO AL IMPETRANTE DE TUTELA 
FEDERAL.     VII.1o. J/4  1853
 (IV Región) (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI DOS QUEJOSOS 
PROMOVIERON EL JUICIO DE AMPARO Y EL JUEZ 
DE DISTRITO LA CELEBRA Y DICTA SENTENCIA 
EN RELACIÓN CON UNO DE ELLOS, ESTANDO PEN
DIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO INTER
PUESTO POR EL OTRO CONTRA EL AUTO QUE 
TUVO POR NO INTERPUESTA SU DEMANDA, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONOCER 
DE LA REVISIÓN, DEBE REVOCARLA Y ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).    VIII.3o. 2 K  2284
 (X Región) (10a.)

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR
TÍCULO 60, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. NO ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A NOMBRE 
DE SU AUTORIZANTE. XVII. 5 C  2286
  (10a.)

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 78, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE 
DE FACULTADES PARA ACUDIR AL AMPARO DI
RECTO EN NOMBRE DE SU AUTORIZANTE. IV.2o.C. 4 C  2287
  (10a.)

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CASO DE EXCEP
CIÓN EN LA APLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 64, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA 
EN AMPARO DIRECTO. VII.2o.C. 12 K  2289
  (10a.)

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO LAS ADVIERTE DE OFICIO, ES IMPRO
CEDENTE QUE DÉ VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA.    VIII.3o. 1 K  2290
 (X Región) (10a.)
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CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. FINALIDAD DEL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, EN CONGRUENCIA CON EL PRINCI
PIO DE CONTRADICCIÓN. VII.2o.C. 13 K  2291
  (10a.)

CITATORIO PREVIO AL EMPLAZAMIENTO. NO ES 
UNA CITACIÓN JUDICIAL, SINO UNA FORMALIDAD 
DE ÉSTE. I.3o.C. 33 K  2294
  (10a.)

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ES
PECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. EL 
CRITERIO PARA DEFINIRLA DEBE ATENDER EXCLU
SIVAMENTE A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLA
MADO, SIN PERJUICIO DEL CARÁCTER FORMAL DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE. I.1o.A.E. 5 A  2297
  (10a.)

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, POR RAZÓN DE TERRITORIO, PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CON
TRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O RESOLUCIONES 
QUE PONEN FIN AL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. REGLA PARA DETERMINAR
LA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). 2a./J.  8/2014  908
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
POR LA QUE UN TRABAJADOR JUBILADO AFILIADO 
AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO SOLI
CITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE VIVIENDA 
DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. CORRESPONDE, 
POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.6o.T. 82 L  2298
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL 
DE LIQUIDACIÓN DE UN LAUDO. CORRESPONDE 
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AL JUEZ DE DISTRITO QUE TENGA JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR DONDE AQUÉLLA DEBA EJECUTARSE. XIX.2o.P.T. 9 L  2299
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE 
SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA 
LEY, SI NO PROSPERAN LOS TENDIENTES A IM
PUGNAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. IV.3o.A. 35 A  2301
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SON INOPERANTES 
LOS VINCULADOS CON LA APLICACIÓN DEL AR
TÍCULO 125 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
CUANDO NO COMBATEN LO DECIDIDO EN RE
LACIÓN CON LA INAPLICABILIDAD DEL CITADO 
DISPOSITIVO, POR ESTIMAR PROCEDENTE LA 
LIMITANTE CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 5o. 
DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. I.6o.T. 90 L  2302
  (10a.)

CONEXIDAD EN AMPARO DIRECTO. AUN CUANDO 
LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, NO REGULE SU PROCEDENCIA, 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, SI UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUICIO 
QUE VA A RESOLVER TIENE CON OTRO U OTROS DE 
SU PROPIA JURISDICCIÓN, UNA RELACIÓN TAL 
QUE HAGA NECESARIO QUE TODOS ELLOS SE VEAN 
SIMULTÁNEAMENTE, DEBE ACORDAR AQUÉLLA.    XXVII.1o. J/9  1875
 (VIII Región) (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. NO PUEDE 
REALIZARSE RESPECTO DE LOS PRECEPTOS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J.  3/2014  938
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD. CONDICIONES PARA SU EJERCICIO 



88

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

OFICIOSO POR PARTE DE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES FEDERALES. 2a.  XVII/2014  1499
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CON
VENCIONALIDAD. DEBE SATISFACER REQUISITOS 
MÍNIMOS CUANDO SE PROPONE EN CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN. 2a.  XVIII/2014  1500
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIO
NALIDAD EX OFFICIO. CONDICIONES GENERALES 
PARA SU EJERCICIO. 1a.  LXVII/2014  639
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIO
NALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA CUESTIÓN DE 
SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE LLEVARSE 
A CABO AUN CUANDO EL DERECHO HUMANO 
DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. 1a.  LXVIII/2014  639
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CON
VENCIONALIDAD DE NORMAS PROCESALES APLI
CADAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO PUEDE EFECTUARLO AL CONOCER DEL 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE LA MA
TERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. IV.2o.A. 47 K  2237
  (10a.)

COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO 
EN QUE EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DE AMPARO (VIGENTE A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). I.5o.P. 1 K  2306
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO 
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ABROGADA Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POS
TERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA Y AL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, DEBE PRESCINDIRSE 
DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE 
LA MATERIA VIGENTE, ASÍ COMO DE SU ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO. XVII. 6 P  2312
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA CONDE
NATORIA EN UN PROCESO PENAL QUE IMPONE 
PENA DE PRISIÓN. SI ÉSTA SE DICTÓ CON AN
TERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 
DE LA MATERIA ACTUAL, EN ATENCIÓN A LOS 
PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVI
DAD, LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA NO ESTÁ 
SUJETA AL PLAZO PREVISTO EN SU ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN II. I.7o.P. 20 P  2313
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE ESTA
BLECE EL PLAZO PARA PRESENTARLA NO TRAS
GREDE LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. XXII.1o. 5 K  2314
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO PARA PRESEN
TARLA SE RIGE POR LA NORMA VIGENTE. XXII.1o. 4 K  2315
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, AL ORDENAR LA APLICACIÓN DE DISPO
SICIONES QUE ESTABLECEN PLAZOS MENORES 
PARA SU PROMOCIÓN QUE LOS PREVISTOS EN LA 
LEY ABROGADA, TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE SE 
HUBIEREN DICTADO O EMITIDO CON ANTERIO
RIDAD A LA FECHA INDICADA, TRANSGREDE LOS 
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PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN MÁS AMPLIA E 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY O DE SU APLICA
CIÓN EN PERJUICIO DEL PARTICULAR. XXIII. 2 K  2315
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 
DEBE DESAPLICARSE EL ARTÍCULO QUINTO TRAN
SITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, CUANDO IMPLIQUE PARA EJIDATARIOS O 
COMUNEROS QUE ACTÚAN EN DEFENSA DE SUS 
DERECHOS AGRARIOS PARTICULARES, REDUCIR 
LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, EN 
EJERCICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITU
CIONALIDAD. VI.3o.A. 35 A  2316
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SUJETAR 
A PLAZO SU PRESENTACIÓN INFRINGE LOS PRIN
CIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, POR 
TANTO, SOBRESEER EN EL JUICIO, SO PRETEXTO 
DE ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, 
DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTOS CONSENTIDOS 
TÁCITAMENTE), ES CONTRARIO A LOS DERE
CHOS HUMANOS. I.7o.P. 19 P  2318
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. LA NORMA QUE ESTA
BLECE EL PLAZO PARA PRESENTARLA NO GENERA 
UN CONFLICTO NORMATIVO. XXII.1o. 7 K  2318
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. LA NORMA QUE ESTA
BLECE EL PLAZO PARA PRESENTARLA RESPETA EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. XXII.1o. 6 K  2319
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. LA NORMA QUE ESTA
BLECE EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN ES DE 
CARÁCTER ADJETIVO. XXII.1o. 3 K  2320
  (10a.)
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DEMANDA DE AMPARO. NO PROCEDE DESE
CHARLA DE PLANO, POR LA ACTUALIZACIÓN DE 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IM
PROCEDENCIA, CON MOTIVO DE QUE EL JUICIO 
SE PROMUEVA CONTRA ACTOS DE UN NOTARIO 
PÚBLICO Y DE SU SUPLENTE. IV.2o.A. 40 K  2320
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA 
APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY DE LA MATE
RIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, 
QUE PREVÉ EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU 
PRESENTACIÓN TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE AFEC
TEN LOS DERECHOS INDIVIDUALES DE EJIDATA
RIOS O COMUNEROS, SI LA SENTENCIA RECLA
MADA SE DICTÓ DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY 
ABROGADA QUE ESTABLECÍA EL DE TREINTA, Y 
SE NOTIFICÓ CON POSTERIORIDAD A LA FECHA 
INDICADA. VII.1o.A. 2 K  2321
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. SI EL QUEJOSO OMITE 
SEÑALAR LA FECHA EN QUE TUVO CONOCIMIENTO 
DEL ACTO RECLAMADO Y DICHO DATO NO DERI
VA DE SUS ANEXOS, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE SUBSANE ESA DEFICIEN
CIA. 2a./J.  161/2013  1079
  (10a.)

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. 1a./J.  11/2014  396
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS. EL EJERCICIO DE LA FA
CULTAD DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO A CARGO DE LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS, NO SIGNI
FICA QUE ÉSTAS DEBAN REALIZAR LA INTERPRE
TACIÓN CONFORME O LA DESAPLICACIÓN DE LA 
LEY SECUNDARIA, SI LA RESOLUCIÓN DEL ASUN
TO SE CONSTRIÑE A DILUCIDAR CUESTIONES DE 
MERA LEGALIDAD. I.2o.C. 3 K  2353
  (10a.)
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DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. SU DIS
TINCIÓN.    XXVII.1o. 24 K  2353
 (VIII Región) (10a.)

DOCUMENTOS EN QUE SE FUNDA LA ACCIÓN DEL 
INTERESADO. NO SE JUSTIFICA LA INTERVENCIÓN 
JUDICIAL PARA SU COMPULSA, SI AQUÉLLOS 
ESTÁN A SU DISPOSICIÓN, SINO SÓLO CUANDO SE 
HIZO LA SOLICITUD DEL REQUERIMIENTO CORRES
PONDIENTE Y ÉSTA FUE NEGADA. I.3o.C. 32 K  2358
  (10a.)

GARANTÍA PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO EN AMPARO DIRECTO. SI BIEN EN 
PRINCIPIO, PARA CALCULAR EL TIEMPO APROXI
MADO DE DURACIÓN DEL JUICIO RESPECTIVO, 
A EFECTO DE ESTABLECER EL MONTO DE LA 
CAUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA RESPONSABLE 
DEBIERA APOYARSE EN LOS DATOS QUE EMITE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA JUDICIAL 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CUANDO TAL INFORMACIÓN NO SE ENCUENTRA 
ACTUALIZADA, DEBE ACUDIR A SU PROPIA EXPE
RIENCIA [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 46/2012 (10a.)]. IV.2o.C. 4 K  2415
  (10a.)

IMPROCEDENCIA. ACORDE CON LA INTERPRE
TACIÓN FUNCIONAL DE LA NUEVA LEY DE AM
PARO, SU ESTUDIO OFICIOSO, EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN, PUEDE HACERSE SIN EXAMINAR LA 
CAUSA ADVERTIDA EN LA SENTENCIA DE ORIGEN 
POR EL JUZGADOR DE PRIMER GRADO, NI ANA
LIZAR LOS AGRAVIOS EXPRESADOS EN SU CON
TRA, CUANDO SE ATIENDE A DIVERSA CAUSA QUE 
FUE HECHA VALER POR LAS PARTES EN EL JUI
CIO Y NO ANALIZADA.     XI.5o. 1 K  2417
 (III Región) (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA DE FORMA INDUDABLE Y MANIFIESTA 
SI PRETENDE RECLAMARSE UNA OMISIÓN LEGIS
LATIVA, EN TANTO QUE LA EVENTUAL RESTITUCIÓN 



93DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

QUE HABRÍA DE OTORGARSE AL QUEJOSO EN SUS 
DERECHOS IMPLICARÍA DAR EFECTOS GENE
RALES A LA SENTENCIA, LO CUAL PROSCRIBE EL 
PRINCIPIO DE RELATIVIDAD QUE LA RIGE, AUN 
CUANDO EL QUEJOSO ADUZCA QUE EL ACTO 
IMPUGNADO TRANSGREDE UN INSTRUMENTO IN
TERNACIONAL. IV.3o.A. 22 K  2418
  (10a.)

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO INDIRECTO. EN 
CASO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTUDIE 
LA CAUSA ADUCIDA POR ALGUNA DE LAS PAR
TES AL SOBRESEER POR UN MOTIVO DISTINTO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL RESOL
VER EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA ESA DETERMINACIÓN, PUEDE ACOGER 
AQUÉLLA SIN NECESIDAD DE DAR VISTA PREVIA
MENTE AL RECURRENTE PARA QUE MANIFIESTE 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.1o.A. 1 K  2419
  (10a.)

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE DAR VISTA AL 
QUEJOSO CUANDO ADVIERTA DE OFICIO UNA 
CAUSAL NO ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PAR
TES NI ANALIZADA POR UN ÓRGANO JURISDIC
CIONAL INFERIOR, SÓLO SE ACTUALIZA TRATÁN
DOSE DEL AMPARO EN REVISIÓN.     VII.2o. 2 K  2420
 (IV Región) (10a.)

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN 
QUE IMPONE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, DE DAR VISTA AL QUE
JOSO CUANDO SE ADVIERTA UNA CAUSAL NO 
ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANA
LIZADA POR UN ÓRGANO INFERIOR, SE HACE 
EXTENSIVA A LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y TRI
BUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO EN AMPARO 
INDIRECTO, ASÍ COMO A LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO, EN SEDE DE REVISIÓN Y 
EN AMPARO DIRECTO.     VII.1o. J/3  1915
 (IV Región) (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN 
OBLIGADOS A DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO LA CAUSA 
RELATIVA QUE ESTIMEN ACTUALIZADA SE HIZO 
VALER POR ALGUNA DE LAS PARTES ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO. (I Región) 1 K  2421
       1o. (10a.)

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. RESPECTO 
DE LA CAUSAL ADVERTIDA DE OFICIO POR UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ALEGADA POR LAS 
PARTES NI ANALIZADA POR EL ÓRGANO INFE
RIOR, SÓLO PROCEDE DAR VISTA A LA QUEJOSA 
EN EL AMPARO EN REVISIÓN (INTERPRETACIÓN 
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013).    XXVII.2o. 1 K  2422
 (VIII Región) (10a.)

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
DE NO ESTIMARSE CUMPLIDA LA SENTENCIA AM
PARADORA, DEBE PRECISARSE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EL ALCANCE DE LA CONCESIÓN 
Y REQUERIRLA PARA QUE EN EL IMPRORROGABLE 
TÉRMINO DE TRES DÍAS DÉ CUMPLIMIENTO, EN 
ARAS DE UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PRONTA 
Y EXPEDITA. VII.2o.C.  J/5  1922
  (10a.)

INCIDENTE DE LANZAMIENTO. ATENDIENDO A SU 
AUTONOMÍA, A LA INTERLOCUTORIA QUE LO 
RESUELVE NO LE ES APLICABLE LA REGLA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE 
LA LEY DE AMPARO, PARA ESTABLECER LA PRO
CEDENCIA DE LA VÍA INDIRECTA EN SEDE CONS
TITUCIONAL Y RECLAMAR ESA DETERMINACIÓN 
JUDICIAL. VI.2o.C. 37 C  2441
  (10a.)

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA O INHIBI
TORIA. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA DICHA 
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EXCEPCIÓN ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 107, FRACCIONES V Y VIII, 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, CON EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
III, INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). I.11o.C. 11 K  2444
  (10a.)

INCONFORMIDAD CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CON
TRA EL AUTO QUE ADMITE DICHO RECURSO Y LA 
OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN, PROCE
DE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.2o.P. 27 P  2445
  (10a.)

INFONAVIT. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE ENERO DE 1997, REFORMADO MEDIANTE EL 
DIVERSO PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO 
DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, 
SI SU IMPUGNACIÓN SE HACE DEPENDER DEL 
PLAZO AL QUE SE SUJETA LA ENTREGA DE LOS 
FONDOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA Y AQUÉL 
YA FENECIÓ. 2a./J.  5/2014  964
  (10a.)

INFONAVIT. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO CONTRA EL ACTO DE APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, REFOR
MADO MEDIANTE EL DIVERSO PUBLICADO EN EL 
INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 
DE ENERO DE 2012, SI EL QUEJOSO MANIFIESTA 
QUE RECIBIÓ DE CONFORMIDAD LOS FONDOS DE 
LA SUBCUENTA DE VIVIENDA. 2a./J.  4/2014  979
  (10a.)
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INFONAVIT. PROCEDE CONCEDER EL AMPARO 
CONTRA EL ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCU
LO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE ENERO DE 1997, REFORMADO MEDIANTE EL 
DIVERSO PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO 
DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, 
SI AQUÉL TUVO POR EFECTO NEGAR LA ENTREGA 
INMEDIATA DE LOS FONDOS DE LA SUBCUENTA 
DE VIVIENDA CON APOYO EN LA CONDICIÓN TEM
PORAL PREVISTA EN DICHO DISPOSITIVO Y ÉSTA 
YA FENECIÓ. 2a./J.  7/2014  968
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE INSCRIPCIÓN 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, TRAE 
COMO CONSECUENCIA LA FALTA DE AQUÉL, RES
PECTO DEL CÓNYUGE EXTRAÑO AL JUICIO EN 
DONDE SE ADJUDICÓ EL INMUEBLE A UN ADQUI
RENTE DE BUENA FE. VII.1o.C. 14 C  2448
  (10a.)

JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL PRO
MOVIDO POR LA PARTE BENEFICIADA CONTRA EL 
LAUDO EN EL QUE SE LE ABSOLVIÓ DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS. I.6o.T. 83 L  2451
  (10a.)

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE 
PROMOVERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO 
QUE CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIO
NAL, EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO 
PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL DOS 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). VI.1o.A.  J/8  1965
  (10a.)
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LEGISLACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. PUE
DE INVOCARSE COMO DOCTRINA EN LAS RESO
LUCIONES QUE INVOLUCREN EL ESTUDIO O DE
FINICIÓN DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PUES AUNQUE ESTRIC
TAMENTE NO SEA VINCULANTE, SÍ RESULTA ÚTIL 
PARA ABORDAR LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
PLANTEADOS. IV.2o.A. 48 K  2238
  (10a.)

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. AL ESTAR 
VIGENTE EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y 
HABER DESAPARECIDO ESE BENEFICIO CON LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES IM
PROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCULOS 136, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 
Y 191 DE LA LEY ACTUAL. XVII.1o.P.A.  J/3  1980
  (10a.)

MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AUXILIADO POR OTRO 
EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO ADHESIVO.    VIII.3o. 3 K  2457
 (X Región) (10a.)

MINISTERIO PÚBLICO. SI NO APELÓ LA SENTEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA, CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO CONTRA LA DICTADA POR UN JUEZ 
DE DISTRITO EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTO
RIA DE AMPARO DIRECTO QUE OTORGÓ LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS, QUE 
IMPONE LAS MISMAS PENAS QUE AQUÉLLA, POR 
HABER PRECLUIDO SU DERECHO PARA INCON
FORMARSE. I.9o.P. 47 P  2458
  (10a.)
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MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
DE AMPARO. PARÁMETROS PARA IMPONERLA 
CUANDO SE ACTUALIZA LA MALA FE A QUE SE 
REFIERE SU ARTÍCULO 3 BIS Y SE VULNERAN 
LOS PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTI
CIA PRONTA, COMPLETA Y EXPEDITA Y DE COSA 
JUZGADA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). XXI.1o.P.A. 3 K  2458
  (10a.)

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
DE AMPARO. SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE 
APLICARLA CUANDO SE VULNERA EL PRINCIPIO 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PRONTA, COM
PLETA Y EXPEDITA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013). XXI.1o.P.A. 2 K  2459
  (10a.)

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. CUANDO 
SE LES ATRIBUYE QUE OMITIERON CUMPLIR UN 
LAUDO CONDENATORIO DICTADO EN UN JUI
CIO LABORAL EN EL QUE COMPARECIERON EN SU 
CALIDAD DE PATRONES, NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 85/2011). XIV.T.A. 4 L  2460
  (10a.)

NOTIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO A PER
SONAS MORALES. PARA SU VALIDEZ ES SUFI
CIENTE QUE EL CITATORIO SE DIRIJA A ÉSTAS, 
SIN QUE SEA NECESARIO INDICAR EL NOMBRE 
DE SUS REPRESENTANTES O APODERADOS. XIX.2o.P.T. 2 K  2464
  (10a.)

PERSONALIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA EL INCIDENTE RELATIVO, PREVIO 
AL DICTADO DE LA SENTENCIA, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013). (X Región) 3 K  2472
        4o. (10a.)
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PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE DE AMPARO 
EN SU CALIDAD DE DEFENSOR DESIGNADO EN 
LA FASE DE AVERIGUACIÓN PREVIA. PARA QUE EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA RECO
NOZCA, BASTA CON QUE EXISTA NOMBRAMIENTO 
REALIZADO POR EL QUEJOSO, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE AQUÉL HAYA ACEPTADO O NO EL 
CARGO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). I.5o.P. 17 P  2473
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. CONTRA 
LAS CUESTIONES ATINENTES A SU FALTA POR 
ALGUNA DE LAS PARTES, AL SER UN TEMA DE 
NATURALEZA ADJETIVA QUE NO PUEDE IM
PUGNARSE CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRAC
CIONES V Y VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. XII.2o. 1 L  2474
  (10a.)

PERSONAS MORALES OFICIALES. EN EL SISTEMA 
DEL JUICIO DE AMPARO VIGENTE PREVALECE LA 
RESTRICCIÓN DE SÓLO ACUDIR CONTRA ACTOS 
QUE AFECTEN SU ESFERA PATRIMONIAL Y MIEN
TRAS ACTÚEN EN UN PLANO DE IGUALDAD FRENTE 
A LOS PARTICULARES (INTEPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 9o. DE LA LEY DE LA MATERIA ABRO
GADA Y 7o. DE LA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). III.3o.T. 6 K  2475
  (10a.)

PERSONAS MORALES OFICIALES. ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO INDIRECTO QUE PROMUEVAN 
CONTRA RESOLUCIONES INTRAPROCESALES QUE 
NO AFECTEN SU ESFERA PATRIMONIAL, COMO LA 
QUE DIRIME UNA CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA 
DURANTE EL JUICIO, PUES SÓLO ES ANALIZABLE 
HASTA EL DICTADO DE LA SENTENCIA, LAUDO 
O RESOLUCIÓN DEFINITIVA, SI TRASCENDIÓ AL 
RESULTADO [INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRU
DENCIAS P./J. 55/2003 Y 2a./J. 156/2011 (9a.)]. III.3o.T. 8 K  2476
  (10a.)
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PERSONAS MORALES OFICIALES. ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO QUE SOLICITEN CONTRA 
ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, DENTRO O 
DURANTE EL JUICIO, QUE NO AFECTEN SU ESFE
RA PATRIMONIAL (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 9o. Y 114, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA). III.3o.T. 7 K  2478
  (10a.)

PERSONAS MORALES OFICIALES. SISTEMA NOR
MATIVO PARA IMPUGNAR EN AMPARO (DIRECTO 
O INDIRECTO) VIOLACIONES AL PROCEDIMIEN
TO Y ACTOS DENTRO DEL JUICIO QUE INCIDAN EN 
SU ESFERA PATRIMONIAL. III.3o.T. 9 K  2479
  (10a.)

PLAZOS O TÉRMINOS PARA PROMOVER RECUR
SOS EN AMPARO. DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS 
EN QUE QUEDA AL LIBRE ARBITRIO DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL SUSPENDER LABORES Y DECLA
RAR INHÁBIL ALGÚN DÍA. I.11o.C. 12 K  2480
  (10a.)

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE 
SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN CON EL DI
VERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD 
Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. IV.2o.A. 51 K  2239
  (10a.)

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. DEBE APLICARSE SÓLO SI LA CUES
TIÓN QUE SE PRETENDE PRIVILEGIAR CULMINA 
CON EL OTORGAMIENTO DE LA PROTECCIÓN 
FEDERAL.   XXVII.1o. 22 K  2575
 (VIII Región) (10a.) 

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO. SI AL CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO, EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL ESTIMA QUE ES INAPLICABLE COMO CRITE
RIO ORDENADOR EN EL ESTUDIO DE LAS VIOLA
CIONES CONSTITUCIONALES Y CONCEPTOS DE 
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VIOLACIÓN, ES INNECESARIO QUE FORMULE UN 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO AL RESPECTO.   XXVII.1o. 23 K  2576
 (VIII Región) (10a.)

PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONA. SI EN 
UN CASO CONCRETO NO SE ACTUALIZA LA ANTI
NOMIA DE DOS NORMAS QUE TUTELAN DERECHOS 
HUMANOS PARA QUE EL JUZGADOR INTERPRETE 
CUÁL ES LA QUE RESULTA DE MAYOR BENEFICIO 
PARA LA PERSONA, AQUÉL NO ES EL IDÓNEO PARA 
RESOLVERLO. II.3o.P.  J/3  2019
  (10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPARO. 
SU DESECHAMIENTO POR NO HABERSE OFRE
CIDO CON LA OPORTUNIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO PRO PERSONA, PRE
VISTO EN EL PRECEPTO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. IV.3o.A. 25 K  2581
  (10a.)

PRUEBAS EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 75, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL 
SEÑALAR QUE EN LAS SENTENCIAS QUE SE DIC
TEN EN LOS JUICIOS, NO SE ADMITIRÁN NI SE 
TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN AQUELLAS QUE 
NO SE HUBIESEN RENDIDO ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 1o., 
14, 17 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN 
RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 8 Y 25, NUMERAL 
1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS. I.9o.P. 2 K  2607
  (10a.)

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. PREVIO 
A SU ADMISIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE EXA
MINAR LAS CONSTANCIAS Y PONDERAR SI EL 
QUEJOSO CONTÓ O NO CON OPORTUNIDAD DE 
OFRECERLAS Y SI LA TUVO, OBSERVAR SÓLO 
LAS QUE JUSTIFIQUEN LA EXISTENCIA Y CONS
TITUCIONALIDAD O NO DEL ACTO RECLAMADO 
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COMO FUE PROBADO ANTE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE. III.2o.P. 6 K  2607
  (10a.)

QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), 
DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL ACUERDO DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DETERMINA QUE UN DI
VERSO RECURSO DE QUEJA NO PUEDE TRAMI
TARSE, PORQUE EL JUICIO CONSTITUCIONAL QUE 
LO MOTIVÓ NO CORRESPONDE AL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL DEL QUE ES TITULAR Y DETERMINA 
DEVOLVER EL ESCRITO RELATIVO A SU LUGAR DE 
ORIGEN. IV.3o.A. 21 K  2611
  (10a.)

QUEJA. ES IMPROCEDENTE LA QUE SE INTER
PONE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 95, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, Y EN CON
TRA DE ACTUACIONES QUE TIENDAN A LOGRAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AM
PARO. IV.1o.A.  J/5  2072
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI DE LA LEY DE AMPARO. EL PROMOVENTE DEL 
JUICIO QUE HAYA ASEVERADO TENER EL CARÁC
TER DE DEFENSOR DEL QUEJOSO, ESTÁ LEGITI
MADO PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DE DICHO 
RECURSO, LA MULTA ESTABLECIDA EN EL PÁRRA
FO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 DE LA CITADA 
LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). I.5o.P. 16 P  2612
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013. PROCEDE DICHO RECURSO 
CONTRA EL ACUERDO QUE DETERMINA CONTI
NUAR EL PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE 
UNA SENTENCIA CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE LA MATERIA VIGENTE, CUANDO ESA RESOLU
CIÓN CAUSÓ ESTADO MIENTRAS REGÍA AQUÉLLA. I.13o.A. 1 K  2612
  (10a.)



103DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE 
DICHO RECURSO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES PARA QUE 
SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. IV.3o.A. 23 K  2614
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. LA CONSTAN
CIA DE NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD RECU
RRENTE QUE RESIDE FUERA DEL LUGAR DEL JUI
CIO ES INDISPENSABLE PARA DETERMINAR LA 
OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE ESE 
RECURSO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 79/2011). IV.2o.A. 41 K  2615
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO. DICHO RE
CURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA DETER
MINACIÓN QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL Y CONDICIONA SUS EFECTOS A LA 
EXHIBICIÓN DE UNA GARANTÍA. IV.3o.A. 24 K  2616
  (10a.)

QUEJA. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DECLARÓ FUNDADO ESTE RECURSO, PERO ESTÁ 
IMPOSIBILITADO PARA EMITIR EL ACUERDO 
RESPECTIVO PORQUE NO OBRAN EN AUTOS LAS 
CONSTANCIAS TOMADAS EN CUENTA PARA EMI
TIR EL ACTO RECLAMADO, CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD QUE DICTÓ EL ACUERDO IMPUG
NADO, ANALIZARLAS Y PRONUNCIAR EL PRO
VEÍDO CORRESPONDIENTE. III.2o.P. 5 K  2617
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. 
SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DISTINTO DEL QUE CONOCE DEL JUICIO 
NO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA SU INTERPO
SICIÓN. XIX.2o.P.T. 3 K  2619
  (10a.)
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE ACEPTA LA COMPETENCIA DECLI
NADA POR OTRO Y ADMITE LA DEMANDA DE 
AMPARO. I.2o.P. 2 K  2619
  (10a.)

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROCE
DENCIA DE SU DENUNCIA ESTÁ CONDICIONADA 
A LA EXISTENCIA DE UNA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARE CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO Y 
EL ACTO DENUNCIADO COMO REITERATIVO SEA 
DISTINTO DE AQUEL QUE SE TOMÓ EN CUENTA 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA RESPECTIVA. 2a.  XV/2014  1519
  (10a.)

REVISIÓN ADHESIVA. SI LOS AGRAVIOS PLANTEAN 
UNA DIVERSA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA A LA 
ANALIZADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, PUEDE 
DECRETARSE LEGALMENTE EL SOBRESEIMIENTO 
EN LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, SIN QUE DEBA 
DARSE VISTA A LA QUEJOSA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. I.13o.C. 2 K  2627
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTO
RIDAD EJECUTORA TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO CONTRO
VIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR 
QUE LA VINCULA. 2a./J.  11/2014  1243
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA QUE 
PROCEDA ESE RECURSO ES NECESARIO QUE LA 
NORMA QUE SE TILDA DE INCONSTITUCIONAL 
SE APLIQUE AL QUEJOSO EN SU PERJUICIO Y 
EL PLANTEAMIENTO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
ESTÉ VINCULADO CON EL ACTO RECLAMADO. 1a.  XXXIX/2014  684
  (10a.)

REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO DEBE EXI
GIRSE A LA PERSONA FÍSICA DEMANDADA EN EL 
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JUICIO SOBRE RESTITUCIÓN DE TIERRAS EJIDA
LES Y OTRAS ACCIONES, PROMOVIDO POR UN 
NÚCLEO EJIDAL, QUE AGOTE DICHO RECURSO, 
PREVIO AL AMPARO DIRECTO, SI SU DEMANDA 
LA PRESENTÓ ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 96/2013 (10a.). XII.2o.  J/1  2111
  (10a.)

SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GA
RANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO 
ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCU
LO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO 
DERECHO HUMANO. IV.2o.A. 50 K  2241
  (10a.)

SENTENCIAS DE AMPARO. ANTE UN CUMPLIMIEN
TO EXCESIVO O DEFECTUOSO, EL ÓRGANO JUDI
CIAL DE AMPARO DEBE REQUERIR SE SUBSANEN 
ESAS DEFICIENCIAS. 2a.  VIII/2014  1520
  (10a.)

SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. TRANSCU
RRIDO EL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN SIN QUE LAS PARTES 
LO HAYAN HECHO VALER, SE DEBE EMITIR AUTO 
QUE LA DECLARE EJECUTORIA. 2a.  V/2014  1521
  (10a.)

SENTENCIAS DE AMPARO. LOS EFECTOS ESTÁN 
DETERMINADOS POR LA VIOLACIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE CADA CASO EN CONCRETO. 1a.  XXXII/2014  686
  (10a.)

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 
INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE DE
CLARA LA VALIDEZ DE UNA MULTA IMPUESTA 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR 
INCUMPLIR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y 
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PARTICULARES DEL PERMISO OTORGADO PARA 
DESCARGAR AGUAS RESIDUALES. IV.2o.A. 77 A  2632
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. DEBE DECRETARSE SI EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA PROCEDÍA EL RECURSO 
DE APELACIÓN Y NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN). II.4o.C. 4 K  2635
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PLAZO 
PROBABLE EN QUE DEBERÁ RESOLVERSE PARA 
FIJAR LA GARANTÍA CONFORME A LA LEY DE AM
PARO VIGENTE. I.9o.C. 9 K  2638
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO NO PUEDE 
INVOCARSE PARA NEGARLA. 2a./J.  10/2014  1292
  (10a.)

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE FIJA EN UN AVALÚO LA CAN
TIDAD QUE HA DE PAGARSE POR CONCEPTO 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR EXPROPIACIÓN DE 
UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN ESA ENTIDAD 
EN TÉRMINOS DE LA LEY RESPECTIVA. I.9o.A. 53 A  2410
  (10a.)

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. 
SI SE COMETIÓ ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DOS DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE, RESULTA APLICABLE EL ARTÍCU
LO 107 CONSTITUCIONAL PREVIO A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL CITADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN 
EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, CON INDE
PENDENCIA DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. VI.1o.A. 26 K  2654
  (10a.)
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VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIREC
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA OBLIGACIÓN 
DE PREPARARLAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
171 DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, NO ES EXIGIBLE CUANDO LA DEMANDA 
SE PRESENTÓ UNA VEZ EN VIGOR DICHO ORDE
NAMIENTO, SI AQUÉLLAS OCURRIERON CON ANTE
RIORIDAD A ESE MOMENTO. IV.2o.A. 73 A  2655
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA. EL QUEJOSO ESTÁ OBLIGADO A PREPA
RARLAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, SI SE COME
TIERON UNA VEZ QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY 
DE LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013 
(INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 198/2007 Y 2a./J. 37/2009). I.16o.A. 3 K  2657
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A 
PREPARARLAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, SI SE 
COMETIERON ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL 
DE 2013. I.16o.A. 2 K  2658
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES. SI CON MOTIVO DE 
UNA VIOLACIÓN FORMAL ANALIZADA DE OFICIO 
EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL CON
CEDE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, 
EN OBSERVANCIA A LA GARANTÍA DE JUSTICIA 
PRONTA Y EXPEDITA CONTENIDA EN EL ARTÍCU
LO 17 CONSTITUCIONAL, PUEDE EXAMINAR LOS 
AGRAVIOS EN LOS QUE SE ALEGUEN AQUÉLLAS, 
O SE ADVIERTAN DE OFICIO, SI EL AMPARO SE 
PROMOVIÓ POR EL TRABAJADOR Y NO HA PRE
CLUIDO EL DERECHO PARA ELLO.   VIII.1o. J/1  2154
 (X Región) (10a.)
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 PC.XX. J/1 P 1579
  (10a.)
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. SUS 
EFECTOS CUANDO SE CONCEDE AL INCUL-
PADO POR INCOMPETENCIA POR RAZÓN 
DE TERRITORIO DEL JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA QUE LO JUZGÓ.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia 
en Cancún, Quintana Roo y el Primer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Circuito. 1o. de octubre de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos; Manuel de Jesús Rosa
les Suárez y Jorge Mason Cal y Mayor votaron con 
salvedades. Ponente: Juan Solórzano Zavala. Secre
tario: Víctor Hugo Coello Avendaño.

 PC.I.L. J/4 L 1617
  (10a.)
COMPAÑÍA MEXICANA DE AVIACIÓN, S.A. 
DE C.V. LA PENSIÓN JUBILATORIA PREVIS-
TA EN LA CLÁUSULA 74 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, CELEBRADO EN-
TRE LA EMPRESA Y LA ASOCIACIÓN SINDI-
CAL DE SOBRECARGOS DE AVIACIÓN DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LOS BIE-
NIOS 1998-2000, 2000-2002 Y 2002-2004, DEBE 
FIJARSE CON EL SUELDO TABULAR DEL 
SOBRECARGO, INTEGRADO.

Contradicción de tesis 6/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo Ter
cer, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
9 de diciembre de 2013. Mayoría de trece votos de 
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los Magistrados Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, 
Elisa Jiménez Aguilar, Alicia Rodríguez Cruz, Idalia 
Peña Cristo, Herlinda Flores Irene, José Sánchez 
Moyaho, Ricardo Rivas Pérez, Noé Herrera Perea, 
Aristeo Martínez Cruz, Francisco Javier Patiño Pérez, 
Héctor Landa Razo, Rosa María Galván Zárate y Juan 
Alfonso Patiño Chávez. Disidentes: Carolina Pichardo 
Blake y Jorge Farrera Villalobos. Ponente: Carolina 
Pichardo Blake. Encargada del engrose: Idalia Peña 
Cristo. Secretario: Carlos Anuar Jaimes Torres. 

 2a./J. 165/2013 1051
  (10a.)
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINIS-
TRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 
PARA DETERMINAR SI UNA AUTORIDAD 
LOCAL ESTÁ FACULTADA PARA EJERCER 
LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS DE AQUÉL, 
DEBE ATENDERSE AL MARCO NORMATIVO 
INTEGRAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, IN-
CLUSIVE A LAS DISPOSICIONES REGLA-
MENTARIAS EMITIDAS POR EL EJECUTIVO 
LOCAL.

Contradicción de tesis 315/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate
ria Administrativa del Segundo Circuito, y Segundo 
y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. 23 de octubre de 2013. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.

 2a./J. 164/2013 1052
  (10a.)
CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINIS-
TRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. AU-
TORIDADES DE LOS ESTADOS FACULTADAS 
PARA EJECUTAR LAS ATRIBUCIONES DERI-
VADAS DE AQUÉLLOS.

Contradicción de tesis 315/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate
ria Administrativa del Segundo Circuito, y Segundo 
y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Sexto 
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Circuito. 23 de octubre de 2013. Cinco votos. Ponen
te: José Fernando Franco González Salas. Secreta
ria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

 PC.XXX. J/5 C 1643
  (10a.)
COSTAS. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA 
RELATIVA CUANDO EN LA SENTENCIA SE 
OBLIGA AL DEMANDADO AL PAGO DE LA 
PENA CONVENCIONAL PACTADA EN UN CON-
TRATO, PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos del Trigésimo Circuito. 6 de diciembre de 
2013. Mayoría de tres votos de los Magistrados Álvaro 
Ovalle Álvarez, Esteban Álvarez Troncoso y Lucila 
Castelán Rueda; con ejercicio de voto de calidad del 
primero de los nombrados en su carácter de presi
dente del Pleno. Disidentes: José Luis Rodríguez 
Santillán, Miguel Ángel Alvarado Servín y Silverio 
Rodríguez Carrillo. Ponente: Lucila Castelán Rueda. 
Secretario: Gelacio Villalobos Ovalle.

 2a./J. 161/2013  1079
  (10a.)
DEMANDA DE AMPARO. SI EL QUEJOSO OMI-
TE SEÑALAR LA FECHA EN QUE TUVO CONO-
CIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO Y DICHO 
DATO NO DERIVA DE SUS ANEXOS, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
SUBSANE ESA DEFICIENCIA.

Contradicción de tesis 334/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Materia 
Civil del Tercer Circuito, Segundo del Noveno Circuito 
y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 13 de 
noviembre de 2013. Cinco votos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac
Gregor Poisot.
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 2a./J. 155/2013 1119
  (10a.)
DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRA-
RIA. SU VIOLACIÓN POR FALTA DE NOTIFI-
CACIÓN A LOS INTERESADOS, PRODUCE 
LA NULIDAD RELATIVA DE LA VENTA DE 
DERECHOS PARCELARIOS.

Contradicción de tesis 211/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Tribunal Cole
giado del Trigésimo Segundo Circuito. 23 de octubre 
de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 PC.XXX. J/6 A  1691
  (10a.)
FIRMA AUTÓGRAFA EN EL MANDAMIENTO 
DE AUTORIDAD. APLICABILIDAD DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 
13/2012 (10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA AC-
TORA AFIRME QUE LA RESOLUCIÓN IMPUG-
NADA CARECE DE AQUÉLLA Y LA DEMANDA-
DA REFUTE ESE ARGUMENTO SOSTENIENDO 
QUE EN LA CONSTANCIA DE SU NOTIFICA-
CIÓN SE ASENTÓ QUE SE HIZO ENTREGA DE 
ESA RESOLUCIÓN EN ORIGINAL, INCLUYÉN-
DOLA.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Trigésimo Circuito. 6 de diciembre de 2013. 
Mayoría de cuatro votos de los Magistrados José Luis 
Rodríguez Santillán, Miguel Ángel Alvarado Servín, 
Lucila Castelán Rueda y Silverio Rodríguez Carrillo. 
Disidentes: Esteban Álvarez Troncoso y Álvaro Ovalle 
Álvarez. Ponente: José Luis Rodríguez Santillán. 
Secretaria: Wendolyne de Jesús Martínez Padilla.

 2a./J. 9/2014 1139
  (10a.)
MERCANCÍAS OBJETO DE EMBARGO PRE-
CAUTORIO EN UN PROCEDIMIENTO EN MA-
TERIA ADUANERA. FORMA DE CALCULAR 
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SU VALOR ANTE LA IMPOSIBILIDAD MATE-
RIAL DE DEVOLVERLAS POR HABER SIDO 
ENAJENADAS POR EL SERVICIO DE ADMI-
NISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE).

Contradicción de tesis 370/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y Primero en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito. 8 de enero de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ser
gio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas y Luis María Agui
lar Morales. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: 
Leticia Guzmán Miranda.

 2a./J. 168/2013 1161
  (10a.)
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI EL TRABA-
JADOR LO RECHAZA NO PUEDE ACEPTAR-
LO CON POSTERIORIDAD AL HABER PRE-
CLUIDO SU DERECHO, A MENOS QUE EL 
PATRÓN ACCEDA A LA REINSTALACIÓN O 
QUE LA ACEPTACIÓN DERIVE DE UNA ULTE-
RIOR PROPUESTA.

Contradicción de tesis 395/2013. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Octavo Circuito y el Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito. 21 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Luis María Aguilar 
Morales, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Ser
gio A. Valls Hernández; votó con salvedad Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: María Enriqueta Fernán
dez Haggar y Joel Isaac Rangel Agüeros.

 2a./J. 159/2013 1183
  (10a.)
PENSIÓN JUBILATORIA PARA EL PERSO-
NAL DE CONFIANZA DEL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. CUANDO SE 
DEMANDA SU CORRECTA CUANTIFICACIÓN 
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CON BASE EN EL ACUERDO DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO 338509, DE 12 DE 
ABRIL DE 1972, AL TRATARSE DE UNA PRES-
TACIÓN EXTRALEGAL, CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR ACREDITAR ÚNICAMENTE 
EL REQUISITO ESTABLECIDO EN SU FRAC-
CIÓN III.

Contradicción de tesis 373/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen
cia en San Andrés Cholula, Puebla y Décimo Tercero 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 13 de no
viembre de 2013. Cinco votos; votó con salvedad Ser
gio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

 2a./J. 169/2013 1223
  (10a.)
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. 
PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES EN 
LAS QUE SE IMPONGAN MULTAS Y SE APER-
CIBA AL INFRACTOR DE QUE EN CASO DE 
NO CUMPLIR CON LAS NORMAS VIOLADAS 
SE LE CONSIDERARÁ REINCIDENTE.

Contradicción de tesis 401/2013. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito. 27 de noviembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernán
dez. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes 
Margarita García Galicia.

 PC.I.A. J/9 A 1717
  (10a.)
RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL TRIBU-
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL. SUPUESTOS 
EN LOS QUE SU SALA SUPERIOR TIENE LA 
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OBLIGACIÓN DE EXAMINAR LOS ARGUMEN-
TOS QUE HAGAN VALER LAS PARTES DIVER-
SAS A LA APELANTE, EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 87 DE LA LEY QUE REGULA A DICHO 
TRIBUNAL.

Contradicción de tesis 15/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla y el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 2 de diciembre de 2013. Mayoría de once votos 
de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto 
Suárez Camacho, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, 
Alfredo Enrique Báez López, Francisco García San
doval, María Guadalupe Saucedo Zavala, Osmar Ar
mando Cruz Quiroz, Arturo César Morales Ramírez, 
José Ángel Mandujano Gordillo, Sonia Rojas Castro 
y Angelina Hernández Hernández, en cuanto a que la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal sí está obligada a tomar 
en cuenta las manifestaciones formuladas por las 
partes diversas a la apelante, en relación con la admi
sión del recurso de su conocimiento; en contra del 
voto de los Magistrados José Patricio González Loyola 
Pérez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Jorge Arturo Came
ro Ocampo, Fernando Andrés Ortiz Cruz, María Gua
dalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Bal
tazar Robles y David Delgadillo Guerrero, quienes 
estiman que la Sala Superior referida no está cons
treñida a tal carga; y en cuanto al fondo, mayoría de 
once votos de los señores Magistrados José Patricio 
González Loyola Pérez, Francisco García Sandoval, 
Osmar Armando Cruz Quiroz, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Arturo César 
Morales Ramírez, José Ángel Mandujano Gordillo, 
Sonia Rojas Castro, María Guadalupe Molina Cova
rrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles y Angelina 
Hernández Hernández; en contra del voto de los Ma
gistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez 
Camacho, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Jorge 
Antonio Cruz Ramos, Alfredo Enrique Báez López, 
María Guadalupe Saucedo Zavala y David Delgadillo 
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Guerrero, quienes consideran que en todo caso, la 
obligación de mérito se actualiza no sólo respecto 
de cuestiones que por su importancia jurídica sean de 
estudio oficioso, preferente y de orden público como 
podrían ser los temas relacionados con los presu
puestos procesales que rigen en el recurso de apela
ción y las causas de improcedencia que haga valer 
la contraparte del apelante; sino también respecto 
de los alegatos, asumidos como los razonamientos en 
los que la contraparte del apelante controvierte los 
argumentos de los hechos afirmados o de derecho, 
invocados en el recurso citado o los dirigidos a obje
tar o refutar las pruebas que en su caso se ofrezcan en 
esa instancia. Ponente: David Delgadillo Guerrero. 
Secretario: Federico Escutia Kobe.

 P./J. 1/2014 66
  (10a.)
RENTA. EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI-
BUTARIA.

Contradicción de tesis 5/2012. Entre las sustentadas 
por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 8 de octubre de 2013. 
Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo en contra de las considera
ciones, Luis María Aguilar Morales en contra de las 
consideraciones, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ausen
te: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita 
García Galicia.

 P./J. 2/2014 67
  (10a.)
RENTA. EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU-
TARIA.
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Contradicción de tesis 5/2012. Entre las sustentadas 
por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 8 de octubre de 2013. 
Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos con salvedades, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández en contra 
de las consideraciones, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva 
Meza; votaron en contra: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Luis María Aguilar Morales. Ausente: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García 
Galicia.

 2a./J. 11/2014 1243
  (10a.)
REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA 
AUTORIDAD EJECUTORA TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CUANDO CONTROVIERTA EL EFECTO DADO 
AL FALLO PROTECTOR QUE LA VINCULA.

Contradicción de tesis 415/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto del Décimo 
Octavo Circuito y Primero del Vigésimo Segundo 
Circuito. 8 de enero de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 2a./J. 171/2013  1269
  (10a.)
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LAS SENTENCIAS QUE SÓLO DECLAREN 
LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO POR VICIOS EN LA NOTIFICA-
CIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINÓ 
LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS.

Contradicción de tesis 408/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé
simo Segundo Circuito y Séptimo en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito. 27 de noviembre de 
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2013. Cinco votos de los Ministros Luis María Agui
lar Morales, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde 
Escalante.

 2a./J. 10/2014 1292
  (10a.)
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. LA APARIENCIA DEL BUEN DERE-
CHO NO PUEDE INVOCARSE PARA NEGARLA.

Contradicción de tesis 260/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen
cia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Cuarto Tribu
nal Colegiado del Octavo Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo 
Circuito. 8 de enero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro.

 PC.I.L. J/3 L 1756
  (10a.)
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
LA FALTA DE CONSULTA AL SINDICATO IM-
POSIBILITA AL TITULAR PARA SUSPENDER 
LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DE 
AQUÉLLOS O PARA SOLICITAR LA SUS-
PENSIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE.

Contradicción de tesis 9/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Sexto y Tercero, ambos 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 9 de diciem
bre de 2013. Mayoría de catorce votos de los Magis
trados Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Elisa Jimé
nez Aguilar, Alicia Rodríguez Cruz, Idalia Peña Cristo, 
Herlinda Flores Irene, José Sánchez Moyaho, Jorge 
Farrera Villalobos, Ricardo Rivas Pérez, Noé Herrera 
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Perea, Aristeo Martínez Cruz, Francisco Javier Pati
ño Pérez, Héctor Landa Razo, Rosa María Galván 
Zárate y Juan Alfonso Patiño Chávez. Disidente: 
Carolina Pichardo Blake. Ponente: Ricardo Rivas 
Pérez. Secretario: Juan Carlos Luque Gómez.

 PC.I.L. J/2 L 1786
  (10a.)
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
OPORTUNIDAD PARA OFRECER PRUEBAS.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, ambos 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 2 de diciem
bre de 2013. Unanimidad de quince votos de los 
Magistrados Carolina Pichardo Blake, Héctor Landa 
Razo, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Elisa Jimé
nez Aguilar, Alicia Rodríguez Cruz, Idalia Peña Cristo, 
Herlinda Flores Irene, José Sánchez Moyaho, Jorge 
Farrera Villalobos, Ricardo Rivas Pérez, Noé Herrera 
Perea, Aristeo Martínez Cruz, Francisco Javier Pati
ño Pérez, Rosa María Galván Zárate y Juan Alfonso 
Patiño Chávez. Ponente: Elisa Jiménez Aguilar. Rela
tor: Héctor Landa Razo. Secretaria: Ahideé Violeta 
Serrano Santillán.

 2a./J. 160/2013 1322
  (10a.)
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVI-
CIO DEL ESTADO. AL CARECER DEL DERECHO 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, SU REMO-
CIÓN ORDENADA POR QUIEN CARECE DE 
FACULTADES PARA DECRETARLA, NO TIENE 
COMO CONSECUENCIA QUE SE DECLARE 
PROCEDENTE EL PAGO DE SALARIOS CAÍ-
DOS (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
BAJA CALIFORNIA Y GUANAJUATO).

Contradicción de tesis 364/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y Primero del Décimo Quinto Circuito. 30 de 
octubre de 2013. Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez 
Medellín.
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 2a./J. 172/2013 1395
  (10a.)
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICA-
NO DEL SEGURO SOCIAL. CUANDO GOZAN 
DE UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN POR 
AÑOS DE SERVICIOS, CONFORME AL RÉGI-
MEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES INSER-
TO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRA-
BAJO DE DICHO INSTITUTO, NO TIENEN 
DERECHO AL OTORGAMIENTO Y PAGO DE 
UNA POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
EN SU CALIDAD DE ASEGURADOS, AUN 
CUANDO HAYAN ESTABLECIDO RELACIONES 
LABORALES CON DIVERSOS PATRONES.

Contradicción de tesis 296/2013. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 21 de noviem
bre de 2013. Cinco votos de los Ministros Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Sergio A. Valls Hernández, quien votó con salvedad. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: 
Úrsula Hernández Maquívar.

 2a./J. 170/2013 1432
  (10a.)
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRA-
FO SEGUNDO, DE SU REGLAMENTO INTE-
RIOR, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR-
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2013, 
VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JURISDIC-
CIONAL.

Contradicción de tesis 404/2013. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Cuarto Circuito, el Primer y el Ter
cer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Admi
nistrativa del Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
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Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 27 de noviembre 
de 2013. Cinco votos de los Ministros Luis María Agui
lar Morales, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda 
Pineda.

 2a./J. 163/2013 1469
  (10a.)
VISITA DOMICILIARIA. ALCANCES DEL TÉR-
MINO "DE INMEDIATO" CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 53, INCISO A), DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 393/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria Administrativa del Cuarto Circuito y Primero en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. 21 de no
viembre de 2013. Cinco votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas 
Ornelas.
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Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "ADJUDI
CACIÓN DIRECTA DE LOS BIENES EMBARGADOS. 
EL PARÁMETRO DE VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 
BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA PREVÉ, 
SE SUJETA A LOS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO 
Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. XXXIII/2014 629
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. LA POSI
BILIDAD DE QUE PUEDA ACTUALIZARSE DICHA 
FIGURA ANTES DE QUE SEA EMPLAZADO EL DEMAN
DADO, NO IMPLICA UNA AFECTACIÓN A SUS 
DERECHOS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTI
CIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE 
EN 2008)." 1a. LXII/2014 634
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ DURANTE LA VI
GENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y EL 
JUICIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD AL 3 
DE ABRIL DE 2013, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA Y AL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, DEBE PRESCINDIRSE DEL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA 
VIGENTE, ASÍ COMO DE SU ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P 2312
  (10a.)
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Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. LA NORMA QUE ESTABLECE EL PLAZO 
PARA PRESENTARLA RESPETA EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD." XXII.1o. 6 K 2319
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PERSO
NAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE DE
PENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN 
CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/O LÍMI
TES QUE EL JUZGADOR LES FIJE." P. I/2014 273
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO PRI
MERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL SEÑALAR 
QUE EN LAS SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS 
JUICIOS, NO SE ADMITIRÁN NI SE TOMARÁN EN 
CONSIDERACIÓN AQUELLAS QUE NO SE HUBIE
SEN RENDIDO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 17 Y 133 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN RELACIÓN CON 
LOS DIVERSOS 8 Y 25, NUMERAL 1, DE LA CON VEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.9o.P. 2 K 2607
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTO RIDA
DES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTEN CIOSO 
ADMINISTRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.A. 13 K 2172
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD. 
PRO CEDE CON BASE EN EL ARTÍCULO 125, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA IMPUGNAR LA ENTREGA INCOMPLETA O 
INCORRECTA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 
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AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA MISMA PETI
CIÓN SE HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE 
LA NEGATIVA FICTA." IV.2o.A. 71 A 2578
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. CONFORME 
AL NUEVO MARCO CONSTITUCIONAL DE PROTEC
CIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ESTÁ LEGITI
MADO PARA PROMOVER EL RECURSO DE APE
LA CIÓN CONTRA ASPECTOS DISTINTOS A LA 
REPA RACIÓN DEL DAÑO, CONTENIDOS EN LAS RE
SOLUCIONES JURISDICCIONALES EN MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P 2467
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO DEBE EXI
GIRSE A LA PERSONA FÍSICA DEMANDADA EN EL 
JUICIO SOBRE RESTITUCIÓN DE TIERRAS EJIDA
LES Y OTRAS ACCIONES, PROMOVIDO POR UN 
NÚCLEO EJIDAL, QUE AGOTE DICHO RECURSO, 
PREVIO AL AMPARO DIRECTO, SI SU DEMANDA 
LA PRESENTÓ ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 96/2013 (10a.)." XII.2o. J/1 2111
  (10a.)

Acceso a la justicia, garantía de.—Véase: "CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL AR
TÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 
2008, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a. LXXIII/2014 632
  (10a.)

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "QUEJA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI DE 
LA LEY DE AMPARO. EL PROMOVENTE DEL JUICIO 
QUE HAYA ASEVERADO TENER EL CARÁCTER DE 
DEFENSOR DEL QUEJOSO, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
IMPUGNAR A TRAVÉS DE DICHO RECURSO, LA 
MULTA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
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DEL ARTÍCULO 16 DE LA CITADA LEY (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." I.5o.P. 16 P 2612
  (10a.)

Acceso a la justicia pronta y expedita, garantía 
de.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES. SI CON 
MOTIVO DE UNA VIOLACIÓN FORMAL ANALIZADA 
DE OFICIO EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITU
CIO NAL CONCEDE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL, EN OBSERVANCIA A LA GARANTÍA DE 
JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, PUEDE EXAMINAR 
LOS AGRAVIOS EN LOS QUE SE ALEGUEN AQUÉ
LLAS, O SE ADVIERTAN DE OFICIO, SI EL AMPARO 
SE PROMOVIÓ POR EL TRABAJADOR Y NO HA 
PRE CLUIDO EL DERECHO PARA ELLO."     VIII.1o. J/1 2154
 (X Región) (10a.)

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. EL REQUISITO DE PROCE
DENCIA ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE LA MATERIA, CON
SISTENTE EN QUE EL JUICIO RELATIVO SE TRAMI
TARÁ ÚNICAMENTE SI LA AUTORIDAD INTERPONE 
Y SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, DEBE PREVALECER, ÚNICA
MENTE, CUANDO LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
RECLAMADA SEA FAVORABLE AL ACTOR EN SU 
TOTALIDAD." XX.3o. 1 K 2174
  (10a.)

Acceso a la justicia, violación al derecho fundamental 
de.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD INTERPUESTA 
POR CORREO. EL ARTÍCULO 13, ANTEPENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL DISPONER 
QUE DEBE DEPOSITARSE EN EL LUGAR DONDE 
RESIDE EL DEMANDANTE, ES VIOLATORIO DEL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 25 
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DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." I.2o.A. 8 A 2348
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental 
de.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRA TIVA. 
LA OBLIGACIÓN DE PREPARARLAS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE RACIÓN 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO ES EXIGIBLE CUANDO 
LA DEMANDA SE PRESENTÓ UNA VEZ EN VIGOR 
DICHO ORDENAMIENTO, SI AQUÉ LLAS OCURRIE
RON CON ANTERIORIDAD A ESE MOMENTO." IV.2o.A. 73 A 2655
  (10a.)

Administración de justicia pronta, completa y expe
dita, violación al principio de.—Véase: "MULTA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE AMPARO. 
PARÁMETROS PARA IMPONERLA CUANDO SE 
ACTUALIZA LA MALA FE A QUE SE REFIERE SU AR
TÍCULO 3 BIS Y SE VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PRONTA, COM
PLETA Y EXPEDITA Y DE COSA JUZGADA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A. 3 K 2458
  (10a.)

Administración de justicia pronta, completa y expe
dita, violación al principio de.—Véase: "MULTA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE AMPARO. 
SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE APLICARLA 
CUANDO SE VULNERA EL PRINCIPIO DE ADMI
NISTRACIÓN DE JUSTICIA PRONTA, COMPLETA Y 
EXPEDITA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A. 2 K 2459
  (10a.)

Administración de justicia pronta y expedita, prin
cipio de.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, QUE PREVEÍA 
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QUE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE 
AQUELLA FIGURA INICIA DESPUÉS DE EMPLAZAR 
A LA DEMANDADA, VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO A LA 
JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA." 1a. LXI/2014 633
  (10a.)

Admisibilidad, principio de.—Véase: "REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMER
CIO EXTERIOR PARA 2012. LA REGLA 4.5.8., AL DIS
PONER QUE LOS TEXTILES Y MANUFACTURAS 
NO PODRÁN SER OBJETO DEL RÉGIMEN DE DEPÓ
SITO FISCAL, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LIBERTAD DE COMERCIO." I.4o.A. 93 A 2621
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO QUE 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA EXTEM
PORÁNEAMENTE, AL CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 64 C 2179
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "INFONAVIT. 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO CON
TRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRAN
SITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 
1997, REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO PUBLI
CADO EN EL INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFI
CIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, SI SU IMPUG
NACIÓN SE HACE DEPENDER DEL PLAZO AL QUE 
SE SUJETA LA ENTREGA DE LOS FONDOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA Y AQUÉL YA FENECIÓ." 2a./J. 5/2014 964
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "INFONAVIT. 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA EL ACTO DE APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, REFORMADO 
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MEDIANTE EL DIVERSO PUBLICADO EN EL INDI
CADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 DE 
ENERO DE 2012, SI EL QUEJOSO MANIFIESTA QUE 
RECIBIÓ DE CONFORMIDAD LOS FONDOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA." 2a./J. 4/2014 979
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "COSA 
JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO EN 
QUE EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DE AMPARO (VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." I.5o.P. 1 K 2306
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "PER
 SONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. CONTRA LAS 
CUESTIONES ATINENTES A SU FALTA POR ALGUNA 
DE LAS PARTES, AL SER UN TEMA DE NATURA
LEZA ADJETIVA QUE NO PUEDE IMPUGNAR SE 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIONES V Y 
VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO." XII.2o. 1 L 2474
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "IN
CONFORMIDAD CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA 
EL AUTO QUE ADMITE DICHO RECURSO Y LA 
OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 27 P 2445
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "PER
SONALIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESES
TIMA EL INCIDENTE RELATIVO, PREVIO AL DICTADO 
DE LA SENTENCIA, PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 
DE ABRIL DE 2013)." (X Región)  3 K 2472
       4o. (10a.)
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Audiencia, derecho de.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. LA POSIBILIDAD 
DE QUE PUEDA ACTUALIZARSE DICHA FIGURA 
ANTES DE QUE SEA EMPLAZADO EL DEMANDADO, 
NO IMPLICA UNA AFECTACIÓN A SUS DERECHOS 
DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 2008)." 1a. LXII/2014 634
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO. EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, AL SEÑALAR QUE EN LAS 
SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS, 
NO SE ADMITIRÁN NI SE TOMARÁN EN CONSIDE
RACIÓN AQUELLAS QUE NO SE HUBIESEN REN
DIDO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO 
VULNERA LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 17 Y 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN RELACIÓN CON LOS 
DIVERSOS 8 Y 25, NUMERAL 1, DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.9o.P. 2 K 2607
  (10a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL 
ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE 
EN 2008, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a. LXXIII/2014 632
  (10a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "TRANS
PARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY RELA
TIVA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, 
POR NO ESTABLECER EL TRASLADO DEL ESCRITO 
DE ACLARACIÓN PRESENTADO POR EL TERCERO 
USUARIO." 1a. LXX/2014 689
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO." 1a./J. 11/2014 396
  (10a.)
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Audiencia, garantía de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. PARA EL 
SEÑALAMIENTO DE LA HORA DE ESPERA EN 
EL CITATORIO, DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS 
DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA O, INCLUSO, AL 
CONTEXTO DEL LUGAR O POBLACIÓN (INTERPRE
TACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1392, 1393 Y 1394 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO)."    XXVI.5o. 8 C 2362
 (V Región) (10a.)

Autoridad competente, garantía instrumental de.—
Véase: "SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS 
GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO 
ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO 
DERECHO HUMANO." IV.2o.A. 50 K 2241
  (10a.)

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "SENTENCIA 
DICTADA POR EL PLENO DEL SUPREMO TRIBU
NAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. LA 
DECISIÓN ADOPTADA POR UNANIMIDAD O MAYO
RÍA DE VOTOS RESPECTO DEL CONFLICTO LABO
RAL CON UNO DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS 
CONSTITUYE COSA JUZGADA, POR LO QUE DICHO 
ÓRGANO DEBE VIGILAR QUE EL DOCUMENTO 
QUE SE FIRME SEA ACORDE CON ESA DETERMI
NACIÓN." III.3o.T. 20 L  2632
  (10a.)

Concentración, principio de.—Véase: "PRUEBA 
DOCUMENTAL OFRECIDA VÍA INFORME EN EL JUI
CIO LABORAL. LA VARIACIÓN DE SU DESAHOGO 
COMO INSPECCIÓN OCULAR NO CONSTITUYE, POR 
SÍ MISMA, UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO." (X Región)  6 L 2583
       4o. (10a.)

Concentración, principio procesal de.—Véase: 
"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI DOS QUEJO SOS 
PROMOVIERON EL JUICIO DE AMPARO Y EL JUEZ 
DE DISTRITO LA CELEBRA Y DICTA SENTENCIA EN 
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RELACIÓN CON UNO DE ELLOS, ESTANDO PEN
DIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO INTER
PUESTO POR EL OTRO CONTRA EL AUTO QUE 
TUVO POR NO INTERPUESTA SU DEMANDA, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONOCER 
DE LA REVISIÓN, DEBE REVOCARLA Y ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."    VIII.3o. 2 K 2284
 (X Región) (10a.)

Congruencia, principio de.—Véase: "CONTROL 
DE CONS  TITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALI
DAD. DEBE SATISFACER REQUISITOS MÍNIMOS 
CUANDO SE PROPONE EN CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN." 2a. XVIII/2014 1500
  (10a.)

Congruencia, principio de.—Véase: "PRINCIPIO 
DE CONGRUENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO SE TRANSGREDE 
CUANDO LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA RESUELVE SOBRE 
UN ASPECTO QUE NO SE HIZO VALER EN LA 
DEMANDA DE NULIDAD, SI FINALMENTE SE PRO
NUNCIA RESPECTO DEL RECLAMO EFECTIVA
MENTE PLANTEADO, Y LO DETERMINADO EN RELA
CIÓN CON AQUÉL NO INFLUYE EN ÉSTE." IV.3o.A. 37 A 2574
  (10a.)

Contar con un traductor o intérprete, derecho a.—
Véase: "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CON
TENIDO." 1a./J. 11/2014 396
  (10a.)

Continuidad, principio procesal de.—Véase: "AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL. SI DOS QUEJOSOS PRO
MO VIERON EL JUICIO DE AMPARO Y EL JUEZ 
DE DISTRITO LA CELEBRA Y DICTA SENTENCIA 
EN RELACIÓN CON UNO DE ELLOS, ESTANDO 
PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO INTER
PUESTO POR EL OTRO CONTRA EL AUTO QUE 
TUVO POR NO INTERPUESTA SU DEMANDA, EL 
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TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONO
CER DE LA REVISIÓN, DEBE REVOCARLA Y ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."    VIII.3o. 2 K 2284
 (X Región) (10a.)

Contradicción, principio de.—Véase: "CAUSALES 
DE IMPROCEDENCIA. FINALIDAD DEL ARTÍCULO 
64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
EN CONGRUENCIA CON EL PRINCIPIO DE CON
TRADICCIÓN." VII.2o.C. 13 K 2291
  (10a.)

Cosa juzgada, violación al principio de.—Véase: 
"MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
DE AMPARO. PARÁMETROS PARA IMPONERLA 
CUANDO SE ACTUALIZA LA MALA FE A QUE SE 
REFIERE SU ARTÍCULO 3 BIS Y SE VULNERAN 
LOS PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTI
CIA PRONTA, COMPLETA Y EXPEDITA Y DE COSA 
JUZGADA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A. 3 K 2458
  (10a.)

Debida defensa, derecho de.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL DE UN MENOR DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO PENAL. LA MINORÍA DE EDAD, POR 
SÍ MISMA, NO IMPIDE QUE EL JUEZ RECIBA SU 
DECLARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA, EN ABROGACIÓN PAULATINA)."    XXVII.1o. 23 P 2584
 (VIII Región) (10a.)

Debido proceso, derecho al.—Véase: "CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. LA POSI
BILIDAD DE QUE PUEDA ACTUALIZARSE DICHA 
FIGURA ANTES DE QUE SEA EMPLAZADO EL 
DEMANDADO, NO IMPLICA UNA AFECTACIÓN A 
SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUS
TICIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL VI
GENTE EN 2008)." 1a. LXII/2014 634
  (10a.)

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. 
VALORACIÓN DEL PRINCIPIO DE SU PROHIBICIÓN 
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O EXCLUSIÓN DEL PROCESO, BAJO LA ÓPTICA 
DE LA TEORÍA DEL VÍNCULO O NEXO CAUSAL ATE
NUADO EN LA DECLARACIÓN DEL INCULPADO." I.9o.P. J/12 2065
  (10a.)

Debido proceso, derecho de.—Véase: "ADJUDICA
CIÓN DIRECTA DE LOS BIENES EMBARGADOS. EL 
PARÁMETRO DE VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA PREVÉ, SE 
SUJETA A LOS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO 
Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. XXXIII/2014 629
  (10a.)

Debido proceso, derecho de.—Véase: "PERSO
NAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPON
DE DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO 
EN CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/O LÍMI
TES QUE EL JUZGADOR LES FIJE." P. I/2014 273
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PRO
CE DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE EN 2008, NO VULNERA LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PRO CESO." 1a. LXXIII/2014 632
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SER
VICIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PRO
CESO, POR NO ESTABLECER EL TRASLADO DEL 
ESCRITO DE ACLARACIÓN PRESENTADO POR 
EL TERCERO USUARIO." 1a. LXX/2014 689
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A 
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PREPARARLAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, SI SE COME
TIERON ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 
2013." I.16o.A. 2 K 2658
  (10a.)

Debido proceso, principio de.—Véase: "IGUAL
DAD JURÍDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. LA 
NEGA TIVA DE APLICAR EN FORMA DIFEREN
CIADA UNA SANCIÓN PENAL A UNA INCULPADA 
POR LA MERA CIRCUNSTANCIA DE SER MUJER, 
NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN A ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL." 1a. XLV/2014 663
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho fundamental a la.—
Véase: "INIMPUTABLE PERMANENTE (SORDO MUDO). 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADE
CUADA, QUEDA SATISFECHO CUANDO ÉSTE, EN 
SU DECLARACIÓN PREPARATORIA, ES ASISTIDO 
POR PROFESIONISTA EN DERECHO E INTÉRPRETE 
DE LENGUAJE DE SEÑAS MEXICANO AUN CUANDO 
NO HAYA ENTENDIDO LOS ALCANCES DE ESA DI
LIGENCIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 19 P 2447
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho fundamental de.—Véa
se: "VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA OBLI
GACIÓN DE PREPARARLAS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 
DE ABRIL DE 2013, NO ES EXIGIBLE CUANDO 
LA DEMANDA SE PRESENTÓ UNA VEZ EN VIGOR 
DICHO ORDENAMIENTO, SI AQUÉLLAS OCURRIE
RON CON ANTERIORIDAD A ESE MOMENTO." IV.2o.A. 73 A 2655
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. LA POSIBILIDAD 
DE QUE PUEDA ACTUALIZARSE DICHA FIGURA 
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ANTES DE QUE SEA EMPLAZADO EL DEMAN
DADO, NO IMPLICA UNA AFECTACIÓN A SUS DE
RECHOS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE 
EN 2008)." 1a. LXII/2014 634
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "DELITO CONTRA LA 
SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENU
DEO. EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA, AL AUTO
RIZAR LA CREACIÓN DE UNA INSTANCIA ÚNICA 
ESPECIALIZADA PARA CONOCER, DE MANERA 
CONCURRENTE CON LA FEDERACIÓN, DE DICHO 
ILÍCITO, ES INCONVENCIONAL POR CONTRARIAR 
LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS."      VI.3o. 2 P 2309
 (II Región) (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE 
INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA IMPUGNAR LA 
ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA INFOR
MACIÓN SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELACIÓN 
CON LA MISMA PETICIÓN SE HUBIERE CONFIGU
RADO PREVIAMENTE LA NEGATIVA FICTA." IV.2o.A. 71 A 2578
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. LA COMPETENCIA DE LOS 
TRI BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SE EN
CUENTRA SUJETA A LA PROCEDENCIA DE ESA 
VÍA, SIEMPRE Y CUANDO LOS ACTOS RECLAMA
DOS CONSTITUYAN SENTENCIAS DEFINITIVAS O 
RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN AL JUICIO, 
CONTRA LAS QUE YA NO PROCEDA RECURSO 
ORDINARIO POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER 
MODIFICADAS O REVOCADAS (ALCANCES DE LOS 
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ARTÍCULOS 107, FRACCIONES III, INCISO A) Y V DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 170, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DEL 
2013 Y 37 FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY ORGÁ
NICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN)." I.11o.C. 13 K 2175
  (10a.)

Definitividad, excepción al principio de.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RE
CLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁN
DOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O 
INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR 
SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMEN
TAR DICHOS ASPECTOS, NO ES ARBITRARIA NI 
OPERA AISLADAMENTE, PUES EL LEGISLADOR 
ADOPTÓ MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA ASE
GURAR EL EQUILIBRIO PROCESAL Y EXCLUIR LA 
DENEGACIÓN DE JUSTICIA." IV.2o.A. 52 K 2233
  (10a.)

Derecho a la tutela jurisdiccional, violación al.—
Véase: "PLAZOS O TÉRMINOS PARA PROMOVER 
RECURSOS EN AMPARO. DEBEN DESCONTARSE 
LOS DÍAS EN QUE QUEDA AL LIBRE ARBITRIO DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL SUSPENDER LABO RES 
Y DECLARAR INHÁBIL ALGÚN DÍA." I.11o.C. 12 K 2480
  (10a.)

Derecho de las niñas y los niños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad 
y tutela.—Véase: "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 
SU CONTENIDO." 1a./J. 11/2014 396
  (10a.)

Economía, principio de.—Véase: "PRUEBA DOCU
MEN TAL OFRECIDA VÍA INFORME EN EL JUICIO 
LABORAL. LA VARIACIÓN DE SU DESAHOGO COMO 
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INSPECCIÓN OCULAR NO CONSTITUYE, POR SÍ 
MISMA, UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO." (X Región)  6 L 2583
       4o. (10a.)

Economía procesal, principio de.—Véase: "CONEXI
DAD EN AMPARO DIRECTO. AUN CUANDO LA LEY 
DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, NO REGULE SU PROCEDENCIA, 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, SI UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUICIO 
QUE VA A RESOLVER TIENE CON OTRO U OTROS 
DE SU PROPIA JURISDICCIÓN, UNA RELACIÓN 
TAL QUE HAGA NECESARIO QUE TODOS ELLOS 
SE VEAN SIMULTÁNEAMENTE, DEBE ACORDAR 
AQUÉLLA."    XXVII.1o. J/9 1875
 (VIII Región) (10a.)

Eficiencia, principio de.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL AR
TÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA DE 
ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES QUE 
IMPONGAN SANCIONES ECONÓMICAS EN MATE
RIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA CUANTÍA DEL 
ASUNTO." 1a. LVII/2014 668
  (10a.)

Equidad, principio de.—Véase: "PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
SU SIGNIFICADO Y ALCANCES." 1a. XXIII/2014 677
  (10a.)

Equidad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 347, 
FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE 
HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL." 1a. XVII/2014 681
  (10a.)
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Equidad procesal, principio de.—Véase: "REVISIÓN 
EN MATERIA AGRARIA. NO DEBE EXIGIRSE A LA 
PERSONA FÍSICA DEMANDADA EN EL JUICIO 
SOBRE RESTITUCIÓN DE TIERRAS EJIDALES Y 
OTRAS ACCIONES, PROMOVIDO POR UN NÚCLEO 
EJIDAL, QUE AGOTE DICHO RECURSO, PREVIO AL 
AMPARO DIRECTO, SI SU DEMANDA LA PRESENTÓ 
ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 96/2013 (10a.)." XII.2o. J/1 2111
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS. AL NO SEÑALARSE EN EL AR
TÍCULO DECIMOSÉPTIMO DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2012, NI EN SU PROCESO 
LEGISLATIVO LOS FINES EXTRAFISCALES QUE PER
SIGUE LA SOBRETASA DEL 5% QUE DICHO PRE
CEPTO PREVÉ A AQUELLA CONTRIBUCIÓN, ES 
IMPOSIBLE CORROBORAR SI CUMPLE CON EL 
PRIN CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." XVII.2o.P.A. 7 A 2441
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." P./J. 2/2014 67
  (10a.)

Especialidad, principio de.—Véase: "TRABAJADO
RES DE HOTELES, CASAS DE ASISTENCIA, RES
TAURANTES Y ANÁLOGOS. EL VÍNCULO LABORAL 
SE CONFORMA A PESAR DE QUE EL EMPRESA
RIO CONVENGA EN NO PAGARLES SALARIO." II.1o.T. 20 L 2643
  (10a.)

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO. AL CARECER DEL DERECHO A LA 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, SU REMOCIÓN OR
DENADA POR QUIEN CARECE DE FACULTADES 
PARA DECRETARLA, NO TIENE COMO CONSECUEN
CIA QUE SE DECLARE PROCEDENTE EL PAGO DE 
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SALARIOS CAÍDOS (LEGISLACIONES DE LOS ES
TADOS DE BAJA CALIFORNIA Y GUANAJUATO)." 2a./J. 160/2013 1322
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, prin
cipio de.—Véase: "FEMINICIDIO. EL ARTÍCULO 242 
BIS, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN ‘SE HAYA 
TENIDO UNA RELACIÓN SENTIMENTAL’, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a. LX/2014 653
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, violación al dere
cho de.—Véase: "ROBO EQUIPARADO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 365 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU ÚLTIMO PÁRRAFO 
QUE LO SANCIONA CON PENA AGRAVADA, CUANDO 
SE TRATE DE UNO O VARIOS VEHÍCULOS ROBA
DOS CON VIOLENCIA, ES INCONVENCIONAL Y DEBE 
INAPLICARSE POR VULNERAR EL DERECHO 
HU MANO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 5, NUME
RAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERE CHOS HUMANOS Y LOS DIVERSOS DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y LEGALIDAD." IV.1o.P. 11 P 2629
  (10a.)

Exhaustividad, principio de.—Véase: "CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. 
DEBE SATISFACER REQUISITOS MÍNIMOS CUANDO 
SE PROPONE EN CONCEPTOS DE VIOLACIÓN." 2a. XVIII/2014 1500
  (10a.)

Expeditez, principio de.—Véase: "INCIDENTES, RE
CURSOS O PROMOCIONES NOTORIAMENTE MALI
CIOSOS O IMPROCEDENTES. SU CONNOTACIÓN." 1a. XXXIV/2014 665
  (10a.)

Expeditez, principio de.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA IMPUGNAR LA 
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ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA IN
FORMACIÓN SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELA
CIÓN CON LA MISMA PETICIÓN SE HUBIERE CON
FIGURADO PREVIAMENTE LA NEGATIVA FICTA." IV.2o.A. 71 A 2578
  (10a.)

Familia, derecho fundamental a la.—Véase: "PER
SONAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE 
DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN 
CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/O LÍMITES 
QUE EL JUZGADOR LES FIJE." P. I/2014 273
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véase: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PRO CE 
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE EN 2008, NO VULNERA LOS DERE CHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PRO
CESO." 1a. LXXIII/2014 632
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véase: 
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO." 1a./J. 11/2014 396
  (10a.)

Fundamentación y motivación, garantía instrumen
tal de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. LA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMUTABILIDAD 
DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN 
QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA 
AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMEN TACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ 
COMPLEMENTAR DICHOS ASPECTOS, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA." IV.2o.A. 54 K 2230
  (10a.)
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Fundamentación y motivación, garantía instrumen
tal de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. LA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMUTABILIDAD 
DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN 
QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE 
ADMI   NISTRATIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA 
AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD RESPON
SABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, 
DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS ASPECTOS, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, COMO 
GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO A LA SEGU
RIDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 53 K 2232
  (10a.)

Fundamentación y motivación, garantía instrumen
tal de.—Véase: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARAC
TERÍSTICAS DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD 
TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU 
RE LA CIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN 
DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDIC
CIONAL." IV.2o.A. 51 K 2239
  (10a.)

Fundamentación y motivación, garantía instrumen
tal de.—Véase: "SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE 
DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MAN
DAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE 
Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL 
RES PETO A DICHO DERECHO HUMANO." IV.2o.A. 50 K 2241
  (10a.)

Honradez, principio de.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL AR
TÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDEN
CIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES 
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QUE IMPONGAN SANCIONES ECONÓMICAS EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA CUANTÍA 
DEL ASUNTO." 1a. LVII/2014 668
  (10a.)

Identidad, derecho a la.—Véase: "DESCONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD. ALCANCES DEL DERECHO A LA 
IDENTIDAD EN EL JUICIO RELATIVO, CUANDO 
AQUÉLLA SE IMPUGNA A LA LUZ DEL PRINCIPIO 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a. XXIV/2014 649
  (10a.)

Identidad, derecho del menor a preservarla.—Véase: 
"DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. PLAZO 
PARA PROMOVER LA ACCIÓN RESPECTIVA A LA 
LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XXVI/2014 651
  (10a.)

Igualdad ante la ley, derecho a la.—Véase: "DERECHO 
AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO." 1a./J. 11/2014 396
  (10a.)

Igualdad ante la ley, principio de.—Véase: "DERE
CHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECO
NO CIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O 
DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO." 1a. XLI/2014 647
  (10a.)

Igualdad, derecho a la.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57, EN RELACIÓN CON 
LOS ARTÍCULOS 52, FRACCIÓN III, Y 53, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNE
RAN EL DERECHO A LA IGUALDAD." 1a. XXXVIII/2014 677
  (10a.)

Igualdad, derecho de.—Véase: "ENTIDADES FINAN
CIERAS NO REGULADAS. LA PROCEDENCIA DE LA 
VÍA EJECUTIVA MERCANTIL PARA HACER EFEC
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TIVOS LOS ADEUDOS A SU FAVOR, NO ES VIO
LATORIA DEL DERECHO DE IGUALDAD." 1a. XXVIII/2014 652
  (10a.)

Igualdad, derecho de.—Véase: "PROTOCOLO SOBRE 
UNIFORMIDAD DEL RÉGIMEN LEGAL DE LOS 
PODERES. EL HECHO DE QUE NO REQUIERA QUE 
EL FUNCIONARIO EXTRANJERO ANTE QUIEN SE 
OTORGA EL PODER, TRANSCRIBA O AGREGUE LOS 
DOCUMENTOS QUE LE FUERON EXHIBIDOS POR 
EL COMPARECIENTE PARA SU OTORGAMIENTO, 
NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
IGUALDAD." 1a. XVI/2014 680
  (10a.)

Igualdad, derecho de.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
CIVIL. EL ARTÍCULO 7.170 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, QUE PERMITE A QUIEN SE 
LE CAUSA UN DAÑO EXIGIR SU REPARACIÓN DIREC
TAMENTE DEL RESPONSABLE, NO VUL NERA EL 
DERECHO DE IGUALDAD." 1a. XXII/2014 683
  (10a.)

Igualdad, derecho fundamental a la.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL 
ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE 
EN 2008, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA IGUALDAD." 1a. LXXII/2014 630
  (10a.)

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "IGUAL DAD 
JURÍDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. FUNDAMENTO 
NORMATIVO DE LAS MEDIDAS TENDEN TES A 
LOGRARLA." 1a. XLII/2014 662
  (10a.)

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMA
RIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCE
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DENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN 
SANCIONES POR LA RESPONSABILIDAD RESAR
CITORIA REFERIDA EN EL CAPÍTULO II DEL TÍTULO 
V DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN." 1a. LIX/2014 667
  (10a.)

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMA
RIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCE
DENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES QUE IMPONGAN SANCIONES ECONÓ MI
CAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA 
CUAN TÍA DEL ASUNTO." 1a. LVII/2014 668
  (10a.)

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMA
RIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPRO
CEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN 
MUL TAS POR INFRACCIONES A LAS NORMAS 
EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL." 1a. LVIII/2014 669
  (10a.)

Igualdad en la ley, principio de.—Véase: "DERE
CHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECO
NO CIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O 
DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXI CANO." 1a. XLI/2014 647
  (10a.)

Igualdad entre el varón y la mujer, principio de.—
Véase: "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍ
DICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUS
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TANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO MEXICANO." 1a. XLI/2014 647
  (10a.)

Igualdad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CON
CEPTUALES." 1a. XLIV/2014 645
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "GUARDA Y CUSTO
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 260, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA, 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTI
TUCIONAL." 1a. LXIV/2014 654
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "GUARDA Y CUSTO
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 
282, APARTADO B, FRACCIÓN II, TERCER PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTI
TUCIONAL." 1a. XXXI/2014 656
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
SU SIGNIFICADO Y ALCANCES." 1a. XXIII/2014 677
  (10a.)

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "MUNICI
PIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. CUANDO SE LES 
ATRIBUYE QUE OMITIERON CUMPLIR UN LAUDO 
CONDENATORIO DICTADO EN UN JUICIO LABORAL 
EN EL QUE COMPARECIERON EN SU CALIDAD DE 
PATRONES, NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTO
RIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS DEL 
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JUICIO DE AMPARO (INAPLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 85/2011)." XIV.T.A. 4 L 2460
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL 
ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRA TIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUAL DAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA 
DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES QUE 
IMPONGAN SANCIONES ECONÓMICAS EN MATE
RIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA CUANTÍA DEL 
ASUNTO." 1a. LVII/2014 668
  (10a.)

Impartición de justicia pronta y completa, derecho 
a una.—Véase: "PRINCIPIO DE MAYOR BENEFI
CIO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE APLICARSE 
SÓLO SI LA CUESTIÓN QUE SE PRETENDE PRIVI
LEGIAR CULMINA CON EL OTORGAMIENTO DE LA 
PROTECCIÓN FEDERAL."    XXVII.1o. 22 K 2575
 (VIII Región) (10a.)

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDA CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN. SUJETAR A PLAZO SU PRESENTACIÓN IN
FRINGE LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE 
PROGRESIVIDAD, POR TANTO, SOBRESEER EN EL 
JUICIO, SO PRETEXTO DE ACTUALIZARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA 
(ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE), ES CON
TRA RIO A LOS DERECHOS HUMANOS." I.7o.P. 19 P 2318
  (10a.)

Indivisibilidad de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL DE UN ME
NOR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. LA 
MINORÍA DE EDAD, POR SÍ MISMA, NO IMPIDE QUE 
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EL JUEZ RECIBA SU DECLARACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE OAXACA, EN ABROGACIÓN PAU
LATINA)."    XXVII.1o. 23 P 2584
 (VIII Región) (10a.)

Inmutabilidad de la sentencia, principio de.—Véase: 
"SENTENCIA DICTADA POR EL PLENO DEL SU
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
JALISCO. LA DECISIÓN ADOPTADA POR UNANI
MIDAD O MAYORÍA DE VOTOS RESPECTO DEL CON
FLICTO LABORAL CON UNO DE SUS SERVIDO RES 
PÚBLICOS CONSTITUYE COSA JUZGADA, POR 
LO QUE DICHO ÓRGANO DEBE VIGILAR QUE EL 
DOCUMENTO QUE SE FIRME SEA ACORDE CON 
ESA DETERMINACIÓN." III.3o.T. 20 L 2632
  (10a.)

Inmutabilidad del acto reclamado, excepción al prin
cipio general de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMU
TABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSIS
TENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MATE
RIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE 
ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS ASPEC
TOS, NO CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." IV.2o.A. 54 K 2230
  (10a.)

Inmutabilidad del acto reclamado, excepción al 
principio general de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMU
TABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSIS
TENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MATE
RIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE 
ATRI BUYA LA AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD 
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RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS ASPEC
TOS, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD, COMO GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 53 K 2232
  (10a.)

Inmutabilidad del acto reclamado, excepción al prin
cipio general de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMU
TABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSIS
TENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MATE
RIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE 
ATRI BUYA LA AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS ASPEC
TOS, NO ES ARBITRARIA NI OPERA AISLADA
MENTE, PUES EL LEGISLADOR ADOPTÓ MEDIDAS 
COM PLEMENTARIAS PARA ASEGURAR EL EQUILI
BRIO PROCESAL Y EXCLUIR LA DENEGACIÓN DE 
JUSTICIA." IV.2o.A. 52 K 2233
  (10a.)

Inmutabilidad del acto reclamado, excepción al 
principio general de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMU
TABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁN
DOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O 
INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR 
SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMEN
TAR DICHOS ASPECTOS, SÓLO ES APLICABLE 
EN RELACIÓN CON LA HIPÓTESIS DE PROCE
DENCIA DEL JUICIO RELATIVO CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN II, DEL PROPIO ORDE
NAMIENTO." IV.2o.A. 49 K 2235
  (10a.)



150

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR
TÍCULO 60, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. NO ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A NOMBRE 
DE SU AUTORIZANTE." XVII. 5 C 2286
  (10a.)

Integridad física, derecho fundamental a la.—Véase: 
"PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRES
PONDE DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERE
CHO EN CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/O 
LÍMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE." P. I/2014 273
  (10a.)

Interdependencia de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDA CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN. SUJETAR A PLAZO SU PRESENTACIÓN IN
FRINGE LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE PRO
GRESIVIDAD, POR TANTO, SOBRESEER EN EL 
JUICIO, SO PRETEXTO DE ACTUALIZARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTOS 
CONSENTIDOS TÁCITAMENTE), ES CONTRARIO A 
LOS DERECHOS HUMANOS." I.7o.P. 19 P 2318
  (10a.)

Interdependencia de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL DE UN ME
NOR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. LA 
MINORÍA DE EDAD, POR SÍ MISMA, NO IMPIDE 
QUE EL JUEZ RECIBA SU DECLARACIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE OAXACA, EN ABROGACIÓN 
PAULATINA)."    XXVII.1o. 23 P 2584
 (VIII Región) (10a.)

Interdicción de la arbitrariedad, principio de.—Véase: 
"PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS 
DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN CON 
EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRA
RIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL." IV.2o.A. 51 K 2239
  (10a.)
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Interdicción de la arbitrariedad, principio de.—Véase: 
"SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARAN
TÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, 
AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO 
HUMANO." IV.2o.A. 50 K 2241
  (10a.)

Interés superior de la niñez.—Véase: "PRUEBA TES
TIMONIAL DE UN MENOR DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO PENAL. LA MINORÍA DE EDAD, POR 
SÍ MISMA, NO IMPIDE QUE EL JUEZ RECIBA SU 
DECLARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA, EN ABROGACIÓN PAULATINA)."    XXVII.1o. 23 P 2584
 (VIII Región) (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "DESCONO
CIMIENTO DE PATERNIDAD. PLAZO PARA PROMO
VER LA ACCIÓN RESPECTIVA A LA LUZ DEL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." 1a. XXVI/2014 651
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "GUARDA Y 
CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL AR
TÍCULO 260, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE SINALOA, INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTE
RÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL PRIN CIPIO 
DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTI TU CIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ES CONSTITUCIONAL." 1a. LXIV/2014 654
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "GUARDA Y 
CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA AC TUA
LIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTA
BLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA SU OTOR
GAMIENTO SE ENCUENTRA SUJETA A UN ANÁLISIS 
DE RAZONABILIDAD (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 260 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE SINALOA)." 1a. LXVI/2014 657
  (10a.)
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Interés superior del menor, principio de.—Véase: "DES
CONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. ALCANCES DEL 
DERECHO A LA IDENTIDAD EN EL JUICIO RELATIVO, 
CUANDO AQUÉLLA SE IMPUGNA A LA LUZ DEL 
PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a. XXIV/2014 649
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, TER
CER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS 
SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ES CONSTITUCIONAL." 1a. XXXI/2014 656
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA SU 
OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA SUJETA A UN 
ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL)." 1a. XXX/2014 658
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENA RIO 
QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 260, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA)." 1a. LXV/2014 659
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTOR
GAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO 
QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 282, APARTADO 
B, FRACCIÓN II, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a. XXIX/2014 660
  (10a.)
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Interés superior del niño, principio de.—Véase: "ALI
MENTOS. CASO EN QUE SE ACTUALIZA LA OBLIGA
CIÓN SUBSIDIARIA DE LOS ASCENDIENTES PARA 
OTORGARLOS, CUANDO EL PADRE TENGA LIMI
TADA SU CONDICIÓN ECONÓMICA AL ENCON
TRARSE IMPOSIBILITADO, OBSERVANCIA DEL 
PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.1o.C. 7 C 2169
  (10a.)

Interés superior del niño, principio de.—Véase: "FE 
MINISTERIAL DE LESIONES Y FOTOGRAFÍAS DEL 
ÁREA GENITAL DE UN MENOR VÍCTIMA DE UN 
DELITO SEXUAL. AUN CUANDO DICHAS PRUEBAS 
TIENEN POR OBJETO INTEGRAR EL EXPEDIENTE, 
DEBEN EXCLUIRSE DEL PROCESO POR CONTRA
VENIR LOS DERECHOS DE UNA PERSONA EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y LOS AR
TÍCULOS 3, 16 Y 39 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO."    XXVI.5o. 11 P 2411
 (V Región) (10a.)

Intimidad, derecho a la.—Véase: "PERSONAS MO
RALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE 
LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS 
PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD." P. II/2014 274
  (10a.)

Inviolabilidad del domicilio, derecho sustantivo a la.—
Véase: "VISITA DOMICILIARIA. LA VIOLACIÓN DEL 
PLAZO MÁXIMO DE DOCE MESES PARA SU SUS
PENSIÓN, TRATÁNDOSE DE LA NO ATENCIÓN POR 
PARTE DEL CONTRIBUYENTE A DOS O MÁS SOLI
CITUDES DE INFORMACIÓN FORMULADAS POR 
LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS, DA LUGAR A 
QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." I.13o.A. 5 A 2659
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, garantía de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, PRIMER 
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PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE ESTA
BLECE EL PLAZO PARA PRESENTARLA NO TRAS
GREDE LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY." XXII.1o. 5 K 2314
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 
DEBE DESAPLICARSE EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, CUANDO IMPLIQUE PARA EJIDATARIOS 
O COMUNEROS QUE ACTÚAN EN DEFENSA DE 
SUS DERECHOS AGRARIOS PARTICULARES, REDU
CIR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, EN 
EJERCICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITU
CIONALIDAD." VI.3o.A. 35 A 2316
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, violación al principio de.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO. EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, AL ORDENAR LA APLICACIÓN 
DE DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN PLAZOS 
MENORES PARA SU PROMOCIÓN QUE LOS PRE
VISTOS EN LA LEY ABROGADA, TRATÁNDOSE DE 
ACTOS QUE SE HUBIEREN DICTADO O EMITIDO 
CON ANTERIORIDAD A LA FECHA INDICADA, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN 
MÁS AMPLIA E IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY O 
DE SU APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL PARTICU
LAR." XXIII. 2 K 2315
  (10a.)

Jurisprudencia, obligatoriedad de la.—Véase: "QUEJA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI
SO B), DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013. LA CONSTANCIA DE NO
TIFICACIÓN A LA AUTORIDAD RECURRENTE QUE 
RESIDE FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO ES INDIS
PENSABLE PARA DETERMINAR LA OPORTUNI
DAD EN LA PRESENTACIÓN DE ESE RECURSO 



155DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
79/2011)." IV.2o.A. 41 K 2615
  (10a.)

Justicia completa, derecho a la.—Véase: "APELA
CIÓN. SE CUMPLE CON EL DERECHO A LA JUS
TICIA COMPLETA, CUANDO SE EXAMINAN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE EL QUE
JOSO BÁSICAMENTE REPRODUCE LOS AGRA
VIOS EXPRESADOS EN DICHO RECURSO, NO 
OBSTANTE QUE NO SEÑALE, EXPRESAMENTE, LA 
OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ EL TRIBUNAL DE AL
ZADA, DE ANALIZARLOS." (X Región) 4 K 2245
       4o. (10a.)

Justicia completa, principio de.—Véase: "AGRA
VIOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL PLE
NO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CON BASE EN EL 
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, DEBEN ANALI
ZARSE TODOS LOS VERTIDOS POR EL INCONFOR
ME, TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL 
ASUNTO, AUN CUANDO, DE OFICIO, SE DECLARE 
LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR FALTA DE COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE EN 2008)." IV.2o.A. 72 A 2165
  (10a.)

Justicia expedita, principio de.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA. ACORDE CON LA INTERPRETACIÓN 
FUNCIONAL DE LA NUEVA LEY DE AMPARO, SU 
ESTUDIO OFICIOSO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN, 
PUEDE HACERSE SIN EXAMINAR LA CAUSA AD
VERTIDA EN LA SENTENCIA DE ORIGEN POR EL 
JUZGADOR DE PRIMER GRADO, NI ANALIZAR LOS 
AGRAVIOS EXPRESADOS EN SU CONTRA, CUAN
DO SE ATIENDE A DIVERSA CAUSA QUE FUE HE
CHA VALER POR LAS PARTES EN EL JUICIO Y NO 
ANALIZADA."      XI.5o. 1 K  2417
 (III Región) (10a.)

Justicia pronta, derecho fundamental a la.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFEC
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TOS DE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. CONFORME A LA LEY DE AMPARO, PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, AQUÉLLOS ABARCAN A 
LOS ACTOS INTRAPROCESALES QUE AFECTAN DE
RECHOS ADJETIVOS EN GRADO PREDOMINANTE 
O SUPERIOR."    XXVII.1o. 25 K 2162
 (VIII Región) (10a.)

Justicia pronta, principio de.—Véase: "AGRAVIOS EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN. CON BASE EN EL PRINCI
PIO DE MAYOR BENEFICIO, DEBEN ANALIZARSE 
TODOS LOS VERTIDOS POR EL INCONFORME, TEN
DENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUN
TO, AUN CUANDO, DE OFICIO, SE DECLARE LA 
NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA POR FALTA DE COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2008)." IV.2o.A. 72 A 2165
  (10a.)

Justicia pronta, principio de.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA. ACORDE CON LA INTERPRETACIÓN FUNCIO
NAL DE LA NUEVA LEY DE AMPARO, SU ESTUDIO 
OFICIOSO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN, PUEDE 
HACERSE SIN EXAMINAR LA CAUSA ADVERTIDA 
EN LA SENTENCIA DE ORIGEN POR EL JUZGADOR 
DE PRIMER GRADO, NI ANALIZAR LOS AGRAVIOS 
EXPRESADOS EN SU CONTRA, CUANDO SE ATIEN
DE A DIVERSA CAUSA QUE FUE HECHA VALER 
POR LAS PARTES EN EL JUICIO Y NO ANALIZADA."      XI.5o. 1 K 2417
 (III Región) (10a.)

Justicia pronta, violación al derecho a una.—Véase: 
"INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIEN
TO DE DATOS. ANÁLISIS QUE EL JUEZ DEBE REA
LIZAR PARA RESOLVERLO, CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 546, 547 Y 551 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FE
DERAL." I.6o.P. 43 P 2442
  (10a.)
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Justicia pronta y expedita, principio de.—Véase: "CA
DUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL 
ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE 
EN 2008, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a. LXXIII/2014 632
  (10a.)

Justicia pronta y expedita, principio de.—Véase: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO OPERA 
MIENTRAS EXISTE UNA CARGA PROCESAL PARA 
LAS PARTES." 1a. LXXI/2014 636
  (10a.)

Justicia social pronta, principio de.—Véase: "PRUEBA 
DOCUMENTAL OFRECIDA VÍA INFORME EN EL JUI
CIO LABORAL. LA VARIACIÓN DE SU DESAHOGO 
COMO INSPECCIÓN OCULAR NO CONSTITUYE, POR 
SÍ MISMA, UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO." (X Región) 6 L 2583
        4o. (10a.)

Lealtad, principio de.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL AR
TÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA 
DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES 
QUE IMPONGAN SANCIONES ECONÓMICAS EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA CUANTÍA 
DEL ASUNTO." 1a. LVII/2014 668
  (10a.)

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "DE
SARROLLO FORESTAL Y SUSTENTABLE. LOS AR
TÍCULOS 117, 160, 161, FRACCIÓN II, Y 162, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, QUE AUTORIZA EL CAM
BIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORES
TALES Y DE IMPACTO AMBIENTAL, NO VULNERAN 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR INVASIÓN DE 
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ESFERAS COMPETENCIALES ENTRE LOS ÓRDENES 
DE GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL." 1a. LXIX/2014 648
  (10a.)

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "PRO
PIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 98 BIS DE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER LO RELACIONADO CON 
LA ESTIMACIÓN DE MARCA NOTORIAMENTE CO
NOCIDA QUE EMITE EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO VIOLA LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA." 2a. XIII/2014 1517
  (10a.)

Legalidad, derecho humano de.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. 
LOS ARTÍCULOS 581 y 582, FRACCIÓN II, AMBOS 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS DE
RECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y TUTELA JURISDICCIONAL, RESPECTO 
A LAS DISTINTAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA." 1a. LVI/2014 671
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "AMPARO INDIREC
TO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE 
INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN EL 
JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
CONSISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS 
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS QUE 
SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORI
DAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS 
ASPECTOS, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, COMO GARANTÍA DEL DERECHO 
HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 53 K  2232
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "IGUALDAD JURÍDI
CA SUSTANTIVA O DE HECHO. LA NEGATIVA DE APLI
CAR EN FORMA DIFERENCIADA UNA SANCIÓN 



159DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

PENAL A UNA INCULPADA POR LA MERA CIR
CUNSTANCIA DE SER MUJER, NO IMPLICA UNA 
VIOLACIÓN A ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL." 1a. XLV/2014 663
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL AR
TÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA 
DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES 
QUE IMPONGAN SANCIONES ECONÓMICAS EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA CUANTÍA 
DEL ASUNTO." 1a. LVII/2014 668
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SEGURIDAD JURÍ
DICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMEN
TALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD 
COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA 
ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO HU
MANO." IV.2o.A. 50 K 2241
  (10a.)

Legalidad tributaria, violación al principio de.—Véase: 
"ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. LOS AR
TÍCULOS 94 BIS A 94 BIS–12 DE LA LEY GENERAL 
DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MO
RELOS QUE PREVÉN EL IMPUESTO RELATIVO, SIN 
PRECISAR QUIÉN ES EL SUJETO OBLIGADO A SU 
PAGO EN UN CASO DETERMINADO, GENERAN IN
CERTIDUMBRE JURÍDICA AL PARTICULAR Y, POR 
ENDE, VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2013)." XVIII.4o. J/3 1839
  (10a.)

Legalidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "DERECHO POR HOLOGRAMAS PARA EL USO 
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DE TERMINALES O MÁQUINAS QUE SE UTILICEN 
PARA DESARROLLAR JUEGOS Y APUESTAS AU
TORIZADOS. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPO
PAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2012 QUE LO PREVÉ, AL NO ESTABLECER LA 
BASE NI EL SUJETO DEL TRIBUTO, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." III.3o.A. 13 A 2351
  (10a.)

Legalidad, violación al derecho de.—Véase: "ROBO 
EQUIPARADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 365 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. SU ÚLTIMO PÁRRAFO QUE LO SANCIONA 
CON PENA AGRAVADA, CUANDO SE TRATE DE UNO 
O VARIOS VEHÍCULOS ROBADOS CON VIOLEN
CIA, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE 
POR VULNERAR EL DERECHO HUMANO CONTE
NIDO EN EL ARTÍCULO 5, NUMERAL 3, DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU
MANOS Y LOS DIVERSOS DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY PENAL Y LEGALIDAD." IV.1o.P. 11 P 2629
  (10a.)

Legalidad, violación al derecho de.—Véase: "VÍA ES
PECIAL HIPOTECARIA. PROCEDE CUANDO SE RE
CLAMA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚ
BLICA EN QUE CONSTA LA HIPOTECA." I.3o.C. 131 C 2654
  (10a.)

Libertad de comercio, derecho a la.—Véase: "JUEGOS 
Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RES
PETA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a. XII/2014 1515
  (10a.)

Libertad de comercio, violación al derecho funda
mental de.—Véase: "REGLAS DE CARÁCTER GENE
RAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2012. LA REGLA 4.5.8., AL DISPONER QUE LOS 
TEXTILES Y MANUFACTURAS NO PODRÁN SER 
OBJETO DEL RÉGIMEN DE DEPÓSITO FISCAL, VIOLA 
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EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE 
COMERCIO." I.4o.A. 93 A 2621
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho a la.—Véase: "JUEGOS 
Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RES
PETA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a. XII/2014 1515
  (10a.)

Libertad ideológica, derecho a la.—Véase: "PERSO
NAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE 
DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN 
CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/O LÍMITES 
QUE EL JUZGADOR LES FIJE." P. I/2014 273
  (10a.)

Libertad personal, derecho a la.—Véase: "DERE
CHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUES
TO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. ALCANCES Y CONSECUENCIAS JURÍ
DICAS GENERADAS POR LA VULNERACIÓN A TAL 
DERECHO." 1a. LIII/2014 643
  (10a.)

Mandamiento escrito, garantía instrumental de.—Véa
se: "AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRIN
CIPIO GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO 
RECLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, 
TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMI
NISTRATIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSEN
CIA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL 
RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COM
PLEMENTAR DICHOS ASPECTOS, NO CONTRAVIE
NE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, COMO GARAN
TÍA DEL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." IV.2o.A. 53 K 2232
  (10a.)
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Mandamiento escrito, garantía instrumental de.—
Véase: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍS
TICAS DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATÁN
DOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN 
CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBI
TRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL." IV.2o.A. 51 K 2239
  (10a.)

Mandamiento escrito, garantía instrumental de.—
Véase: "SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS 
GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIEN
TO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO 
A DICHO DERECHO HUMANO." IV.2o.A. 50 K 2241
  (10a.)

Máxima publicidad y disponibilidad, principio de.—
Véase: "PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO 
A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO 
DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD." P. II/2014 274
  (10a.)

Mayor beneficio jurídico, principio de.—Véase: 
"AGRAVIOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN ANTE 
EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CON 
BASE EN EL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, 
DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS VERTIDOS POR 
EL INCONFORME, TENDENTES A CONTROVERTIR EL 
FONDO DEL ASUNTO, AUN CUANDO, DE OFICIO, 
SE DECLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR FALTA DE COM
PETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." IV.2o.A. 72 A 2165
  (10a.)

Mayoría relativa, principio de.—Véase: "CANDIDA
TURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCULOS 116, 
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254, FRACCIÓN III, 272 Y 276 DE LA LEY ELECTORAL 
DE QUINTANA ROO, SON CONSTITUCIONALES." P. III/2014 310
  (10a.)

Medio ambiente adecuado para el desarrollo y bien
estar, derecho fundamental a un.—Véase: "DESA
RROLLO FORESTAL Y SUSTENTABLE. LOS ARTÍCU
LOS 117, 160, 161, FRACCIÓN II, Y 162, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, QUE AUTORIZA EL CAMBIO 
DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES 
Y DE IMPACTO AMBIENTAL, NO VULNERAN LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA POR INVASIÓN DE ESFE
RAS COMPETENCIALES ENTRE LOS ÓRDENES DE 
GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL." 1a. LXIX/2014 648
  (10a.)

Mínima intervención, principio de.—Véase: "DEMAN
DA DE NULIDAD INTERPUESTA POR CORREO. EL 
ARTÍCULO 13, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AL DISPONER QUE DEBE DEPO
SITARSE EN EL LUGAR DONDE RESIDE EL DE
MANDANTE, ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLI
CA, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 8 Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." I.2o.A. 8 A 2348
  (10a.)

Necesidad, principio de.—Véase: "REGLAS DE CA
RÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2012. LA REGLA 4.5.8., AL DIS
PONER QUE LOS TEXTILES Y MANUFACTURAS 
NO PODRÁN SER OBJETO DEL RÉGIMEN DE DE
PÓSITO FISCAL, VIOLA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE LIBERTAD DE COMERCIO." I.4o.A. 93 A 2621
  (10a.)

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, 
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QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE 
NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO 
PARA OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA 
CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE EN
CUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALI
DADES DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN." IV.2o.A. 78 A 2647
  (10a.)

No regresividad, principio de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA CONTRA UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN 
PROCESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRI
SIÓN. SI ÉSTA SE DICTÓ CON ANTERIORIDAD A 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE LA MATERIA 
ACTUAL, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS PRO 
PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, LA PRESENTA
CIÓN DE AQUÉLLA NO ESTÁ SUJETA AL PLAZO 
PREVISTO EN SU ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II." I.7o.P. 20 P 2313
  (10a.)

Non bis in ídem, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA PENAL. SUS EFECTOS 
CUANDO SE CONCEDE AL INCULPADO POR IN
COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE LO JUZGÓ." PC.XX. J/1 P 1579
  (10a.)

Notificación y asistencia consular, derecho a la.—
Véase: "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CON
TENIDO." 1a./J. 11/2014 396
  (10a.)

Personalidad, derechos de la.—Véase: "LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. 
LA DETERMINACIÓN RESPECTO DE SI UNA PER
SONA DEBE CONSIDERARSE CON PROYECCIÓN 
PÚBLICA, NO DEBE CONSTREÑIRSE AL MOMENTO 
EN QUE SUCEDIERON LOS HECHOS QUE MANI
FIESTA AFECTARON SU REPUTACIÓN, SINO QUE 
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DEBE EXTENDERSE HASTA EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA CORRESPONDIENTE." 1a. XLVII/2014 673
  (10a.)

Preclusión, principio de.—Véase: "MINISTERIO PÚ
BLICO. SI NO APELÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA, CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCE
SAL PARA INTERPONER DICHO RECURSO CON
TRA LA DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO EN 
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO 
DIRECTO QUE OTORGÓ LA PROTECCIÓN CONSTI
TUCIONAL PARA EFECTOS, QUE IMPONE LAS 
MISMAS PENAS QUE AQUÉLLA, POR HABER PRE
CLUIDO SU DERECHO PARA INCONFORMARSE." I.9o.P. 47 P 2458
  (10a.)

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"DETENCIÓN DE UNA PERSONA POR LA POLICÍA. 
CUANDO AQUÉLLA PRESENTA LESIONES EN SU 
CUERPO, LA CARGA DE LA PRUEBA PARA CO
NOCER LA CAUSA QUE LAS ORIGINÓ RECAE EN 
EL ESTADO Y NO EN EL PARTICULAR AFECTADO." XXI.1o.P.A. 4 P 2355
  (10a.)

Principio adversarial.—Véase: "ADJUDICACIÓN DI
RECTA DE LOS BIENES EMBARGADOS. EL PARÁ
METRO DE VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA PREVÉ, SE SUJE
TA A LOS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO Y DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. XXXIII/2014 629
  (10a.)

Principio contradictorio.—Véase: "ADJUDICACIÓN 
DIRECTA DE LOS BIENES EMBARGADOS. EL PA
RÁMETRO DE VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA PREVÉ, SE 
SUJETA A LOS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO 
Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. XXXIII/2014 629
  (10a.)

Principio da mihi factum, dabo tibi ius.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. 
LAS POSICIONES QUE SE FORMULEN DEBEN 
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VERSAR SOBRE CUESTIONES DE HECHO, NO DE 
DERECHO."    XXVII.1o. 30 L  2579
 (VIII Región) (10a.)

Principio iura novit curia.—Véase: "PRUEBA CON
FESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. LAS POSICIO
NES QUE SE FORMULEN DEBEN VERSAR SOBRE 
CUESTIONES DE HECHO, NO DE DERECHO."    XXVII.1o. 30 L 2579
 (VIII Región) (10a.)

Principio non reformatio in peius.—Véase: "PEN
SIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. CUANDO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE DE
MANDA EL INCREMENTO O AJUSTE DEL MONTO 
DE LA CUOTA DIARIA RELATIVA, POR NO HABERSE 
INTEGRADO CORRECTAMENTE, LA DECISIÓN QUE 
SE ASUMA RESPECTO DE LA SENTENCIA FAVO
RABLE NO PUEDE ARROJAR UN MONTO MENOR 
AL PERCIBIDO HASTA ENTONCES." I.4o.A. 94 A 2471
  (10a.)

Principio non reformatio in peius, violación al.—Véa
se: "AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. CUANDO EL JUEZ 
DE DISTRITO CONCEDE EL AMPARO POR UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL O FORMAL Y EN AQUÉ
LLOS SE SOLICITA QUE SE RESUELVA EL FONDO 
DEL ASUNTO APLICANDO EL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, AL CONOCER DE ESE RECURSO, NO ADVIER
TE ALGUNA VIOLACIÓN DE FONDO QUE AMERITE 
UNA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA, DEBE DESESTI
MARLOS Y ABSTENERSE DE EMITIR PRONUN
CIAMIENTO SOBRE LAS CUESTIONES MATERIALES."    XXVII.1o. 21 K 2166
 (VIII Región) (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CONFORME 
A LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 
2013, AQUÉLLOS ABARCAN A LOS ACTOS INTRA
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PROCESALES QUE AFECTAN DERECHOS ADJETI
VOS EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR."    XXVII.1o. 25 K 2162
 (VIII Región) (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "DETENCIÓN DE 
UNA PERSONA POR LA POLICÍA. CUANDO AQUÉ
LLA PRESENTA LESIONES EN SU CUERPO, LA 
CARGA DE LA PRUEBA PARA CONOCER LA CAU
SA QUE LAS ORIGINÓ RECAE EN EL ESTADO Y NO 
EN EL PARTICULAR AFECTADO." XXI.1o.P.A. 4 P  2355
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO. SI ÉSTE SE DICTÓ DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y EL JUICIO SE 
PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD AL 3 DE ABRIL 
DE 2013, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PER
SONA Y AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
DEBE PRESCINDIRSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PRESENTARLA, ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, 
ASÍ COMO DE SU ARTÍCULO QUINTO TRANSITO
RIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P 2312
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO PROMOVIDA CONTRA UNA SEN
TENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN PRO
CESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN. SI 
ÉSTA SE DICTÓ CON ANTERIORIDAD A LA ENTRA
DA EN VIGOR DE LA LEY DE LA MATERIA ACTUAL, 
EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA 
Y DE PROGRESIVIDAD, LA PRESENTACIÓN DE 
AQUÉLLA NO ESTÁ SUJETA AL PLAZO PREVISTO 
EN SU ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II." I.7o.P. 20 P 2313
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DEMANDA DE AMPA
RO. LA NORMA QUE ESTABLECE EL PLAZO PARA 
PRESENTARLA NO GENERA UN CONFLICTO NOR
MATIVO." XXII.1o. 7 K 2318
  (10a.)
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Principio pro persona.—Véase: "OFENDIDO O VÍC
TIMA DEL DELITO. CONFORME AL NUEVO MARCO 
CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN DE DERE
CHOS HUMANOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA PRO
MOVER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
ASPECTOS DISTINTOS A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, CONTENIDOS EN LAS RESOLUCIONES JU
RISDICCIONALES EN MATERIA PENAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ABRO
GACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P  2467
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "PRUEBA DE INS
PECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPARO. SU DESE
CHAMIENTO POR NO HABERSE OFRECIDO CON 
LA OPORTUNIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 119 
DE LA LEY DE LA MATERIA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO PRO PERSONA, PREVISTO EN EL PRE
CEPTO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 25 K 2581
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "VIOLACIONES PRO
CESALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL QUE
JOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PREPARARLAS, 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO, SI SE COMETIERON ANTES 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE LA MA
TERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013." I.16o.A. 2 K 2658
  (10a.)

Principio pro persona, violación al.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CON
TRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SUJETAR A 
PLAZO SU PRESENTACIÓN INFRINGE LOS PRINCI
PIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, POR 
TANTO, SOBRESEER EN EL JUICIO, SO PRETEXTO 
DE ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, 
DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTOS CONSENTIDOS 
TÁCITAMENTE), ES CONTRARIO A LOS DERE
CHOS HUMANOS." I.7o.P. 19 P 2318
  (10a.)
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Principio pro personae.—Véase: "DETENCIÓN DE 
UNA PERSONA POR LA POLICÍA. CUANDO AQUÉ
LLA PRESENTA LESIONES EN SU CUERPO, LA CAR
GA DE LA PRUEBA PARA CONOCER LA CAUSA 
QUE LAS ORIGINÓ RECAE EN EL ESTADO Y NO EN 
EL PARTICULAR AFECTADO." XXI.1o.P.A. 4 P 2355
  (10a.)

Privacidad, derecho a la.—Véase: "PERSONAS MO
RALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE 
LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS 
PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMA
CIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD." P. II/2014 274
  (10a.)

Proceso equitativo y razonable, derecho a un.—Véa
se: "CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. FINALIDAD 
DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO, EN CONGRUENCIA CON EL PRIN
CIPIO DE CONTRADICCIÓN." VII.2o.C. 13 K 2291
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA CONTRA UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN 
PROCESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRI
SIÓN. SI ÉSTA SE DICTÓ CON ANTERIORIDAD A 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE LA MATERIA 
ACTUAL, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS PRO 
PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, LA PRESENTA
CIÓN DE AQUÉLLA NO ESTÁ SUJETA AL PLAZO 
PREVISTO EN SU ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II." I.7o.P. 20 P 2313
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. LA NORMA QUE ESTABLECE EL PLAZO 
PARA PRESENTARLA RESPETA EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD." XXII.1o. 6 K 2319
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "OFENDIDO O 
VÍCTIMA DEL DELITO. CONFORME AL NUEVO 
MARCO CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN DE 
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DERECHOS HUMANOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA ASPECTOS DISTINTOS A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, CONTENIDOS EN LAS RESOLUCIONES JU
RISDICCIONALES EN MATERIA PENAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN 
PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P 2467
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "PERSONALI
DAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA 
EL INCIDENTE RELATIVO, PREVIO AL DICTADO DE 
LA SENTENCIA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." (X Región) 3 K  2472
        4o. (10a.)

Progresividad, violación al principio de.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SUJETAR 
A PLAZO SU PRESENTACIÓN INFRINGE LOS PRIN
CIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, POR 
TANTO, SOBRESEER EN EL JUICIO, SO PRETEXTO 
DE ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTOS CONSENTI
DOS TÁCITAMENTE), ES CONTRARIO A LOS DERE
CHOS HUMANOS." I.7o.P. 19 P 2318
  (10a.)

Prohibición o exclusión de la prueba ilícita en ma
teria penal, principio de.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. 
VALORACIÓN DEL PRINCIPIO DE SU PROHIBICIÓN 
O EXCLUSIÓN DEL PROCESO, BAJO LA ÓPTICA DE 
LA TEORÍA DEL VÍNCULO O NEXO CAUSAL ATE
NUADO EN LA DECLARACIÓN DEL INCULPADO." I.9o.P. J/12 2065
  (10a.)

Prontitud, principio de.—Véase: "INCIDENTES, RE
CURSOS O PROMOCIONES NOTORIAMENTE MALI
CIOSOS O IMPROCEDENTES. SU CONNOTACIÓN." 1a. XXXIV/2014 665
  (10a.)
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Propiedad, derecho a la.—Véase: "SOCIEDAD CON
YUGAL. LOS ARTÍCULOS 2880 Y 2885 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE GUERRERO, QUE ESTA
BLECEN QUE NO ES OPONIBLE A TERCEROS EL 
DERECHO DE PROPIEDAD DEL CÓNYUGE NO 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO
PIEDAD, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 4o. CONSTI
TUCIONAL." 1a. XIX/2014 687
  (10a.)

Propiedad, derecho de.—Véase: "ADJUDICACIÓN 
DIRECTA DE LOS BIENES EMBARGADOS. EL PA
RÁMETRO DE VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 BIS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA PREVÉ, SE 
SUJETA A LOS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO 
Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. XXXIII/2014 629
  (10a.)

Propiedad, derecho de.—Véase: "PERSONAS MORA
LES. LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES QUE LES CORRESPONDE DEPENDE 
DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN, 
ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/O LÍMITES QUE EL 
JUZGADOR LES FIJE." P. I/2014 273
  (10a.)

Propiedad, derecho de.—Véase: "TERCERO DE 
BUENA FE REGISTRAL. ESTE CONCEPTO, PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 2885 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE GUERRERO, DEBE INTERPRETARSE Y 
APLICARSE RESTRICTIVAMENTE." 1a. XX/2014  689
  (10a.)

Propiedad privada, derecho humano a la.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. NO PROCEDE DESECHAR
LA DE PLANO, POR LA ACTUALIZACIÓN DE UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA, CON MOTIVO DE QUE EL JUICIO SE PRO
MUEVA CONTRA ACTOS DE UN NOTARIO PÚBLICO 
Y DE SU SUPLENTE." IV.2o.A. 40 K 2320
  (10a.)

Proporcionalidad de las penas, principio de.—Véa
se: "PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. EL 
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ARTÍCULO 994, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, NO VIOLA TAL PRINCIPIO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012)." 2a. XX/2014 1518
  (10a.)

Proporcionalidad jurídica, principio de—Véase: 
"JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATI
VA, CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE RAZONA
BILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA." 2a. XI/2014 1514
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFEREN
CIAS ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES." 1a. XLIV/2014 645
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONO
CIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE 
HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXI
CANO." 1a. XLI/2014 647
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "REGLAS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMER
CIO EXTERIOR PARA 2012. LA REGLA 4.5.8., AL 
DISPONER QUE LOS TEXTILES Y MANUFACTURAS 
NO PODRÁN SER OBJETO DEL RÉGIMEN DE DEPÓ
SITO FISCAL, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LIBERTAD DE COMERCIO." I.4o.A. 93 A 2621
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." P./J. 1/2014 66
  (10a.)

Protección a la familia, derecho a la.—Véase: "DE
RECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA 
INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ LIMI
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TADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO 
QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS 
CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ES
TRECHA." 1a. XLVIII/2014 642
  (10a.)

Protección a la familia, principio de.—Véase: "SO
CIEDAD CONYUGAL. LOS ARTÍCULOS 2880 Y 2885 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUERRE
RO, QUE ESTABLECEN QUE NO ES OPONIBLE A 
TERCEROS EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL 
CÓNYUGE NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 
4o. CONSTITUCIONAL." 1a. XIX/2014 687
  (10a.)

Protección de datos de las personas morales, dere
cho a la.—Véase: "PERSONAS MORALES. TIENEN 
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, 
AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO 
ENTREGADA A UNA AUTORIDAD." P. II/2014 274
  (10a.)

Protección de datos personales, derecho a la.—
Véase: "PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE LES 
CORRESPONDE DEPENDE DE LA NATURALEZA 
DEL DERECHO EN CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL AL
CANCE Y/O LÍMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE." P. I/2014 273
  (10a.)

Protección de datos personales, derecho a la.—
Véase: "PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO 
A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUAN
DO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA 
A UNA AUTORIDAD." P. II/2014 274
  (10a.)

Protección más amplia, violación al principio de.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO. EL SEGUNDO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE 
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LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL ORDENAR LA APLICACIÓN 
DE DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN PLAZOS 
MENORES PARA SU PROMOCIÓN QUE LOS PRE
VISTOS EN LA LEY ABROGADA, TRATÁNDOSE DE 
ACTOS QUE SE HUBIEREN DICTADO O EMITIDO 
CON ANTERIORIDAD A LA FECHA INDICADA, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN 
MÁS AMPLIA E IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY O DE 
SU APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL PARTICULAR." XXIII. 2 K 2315
  (10a.)

Razonabilidad, principio de.—Véase: "JUEGOS Y 
SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, CUM
PLE CON LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD JURÍDICA." 2a. XI/2014 1514
  (10a.)

Reclamación, procedencia del recurso de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. CONTRA LA OMISIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE ORDENAR NOTIFICAR 
PERSONALMENTE UNA SENTENCIA DE AMPARO 
DIRECTO, PROCEDE RECURSO DE RECLAMA
CIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE LA DECLARE 
EJECUTORIA." 2a. VI/2014 1475
  (10a.)

Relatividad de las sentencias de amparo, violación 
al principio de.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA DE FORMA 
INDUDABLE Y MANIFIESTA SI PRETENDE RECLA
MARSE UNA OMISIÓN LEGISLATIVA, EN TANTO 
QUE LA EVENTUAL RESTITUCIÓN QUE HABRÍA DE 
OTORGARSE AL QUEJOSO EN SUS DERECHOS 
IMPLICARÍA DAR EFECTOS GENERALES A LA SEN
TENCIA, LO CUAL PROSCRIBE EL PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD QUE LA RIGE, AUN CUANDO EL QUE
JOSO ADUZCA QUE EL ACTO IMPUGNADO TRANS
GREDE UN INSTRUMENTO INTERNACIONAL." IV.3o.A. 22 K 2418
  (10a.)

Representación proporcional, principio de.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
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LOS 116, 254, FRACCIÓN III, 272 Y 276 DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, SON CONSTITU
CIONALES." P. III/2014 310
   (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "JUEGOS Y 
SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RES
PETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a. X/2014 1517
  (10a.)

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "PERSO
NAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE 
DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN 
CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/O LÍMITES 
QUE EL JUZGADOR LES FIJE." P. I/2014 273
  (10a.)

Sano desarrollo físico emocional del menor, garantía 
al.—Véase: "ALIMENTOS. CASO EN QUE SE ACTUA
LIZA LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE LOS ASCEN
DIENTES PARA OTORGARLOS, CUANDO EL PADRE 
TENGA LIMITADA SU CONDICIÓN ECONÓMICA AL 
ENCONTRARSE IMPOSIBILITADO, OBSERVANCIA 
DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL ME
NOR (ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.1o.C. 7 C 2169
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "JUEGOS 
Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RES
PETA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. IX/2014 1516
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCU
LO 84, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, 
AL IMPEDIR LA ACUMULACIÓN DE OTROS JUICIOS 
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AL CONCURSAL, NO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. LXXIV/2014 636
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "DESARROLLO FORESTAL Y SUSTENTABLE. 
LOS ARTÍCULOS 117, 160, 161, FRACCIÓN II, Y 162, 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE AUTORIZA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FO
RESTALES Y DE IMPACTO AMBIENTAL, NO VULNE
RAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR INVASIÓN DE 
ESFERAS COMPETENCIALES ENTRE LOS ÓRDENES 
DE GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL." 1a. LXIX/2014 648
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 98 
BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LO RELA
CIONADO CON LA ESTIMACIÓN DE MARCA NO
TORIAMENTE CONOCIDA QUE EMITE EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO 
VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XIII/2014 1517
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLA
MADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁN
DOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O 
INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR 
SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMEN
TAR DICHOS ASPECTOS, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA." IV.2o.A. 54 K  2230
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
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GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLA
MADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁN
DOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O 
INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR 
SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLE
MENTAR DICHOS ASPECTOS, NO CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, COMO GARANTÍA DEL 
DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 53 K 2232
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. LOS ARTÍCULOS 581 y 582, FRACCIÓN 
II, AMBOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y TUTELA JURISDICCIONAL, RESPECTO 
A LAS DISTINTAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA." 1a. LVI/2014 671
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS 
DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN CON EL DI
VERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD 
Y EL CONTROL JURISDICCIONAL." IV.2o.A. 51 K  2239
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "SOCIE
DAD CONYUGAL. LOS ARTÍCULOS 2880 Y 2885 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUERRERO, 
QUE ESTABLECEN QUE NO ES OPONIBLE A 
TERCEROS EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL 
CÓNYUGE NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 
4o. CONSTITUCIONAL." 1a. XIX/2014 687
  (10a.)
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Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "VISITA 
DOMICILIARIA. LA VIOLACIÓN DEL PLAZO MÁXI
MO DE DOCE MESES PARA SU SUSPENSIÓN, TRA
TÁNDOSE DE LA NO ATENCIÓN POR PARTE DEL 
CONTRIBUYENTE A DOS O MÁS SOLICITUDES 
DE INFORMACIÓN FORMULADAS POR LAS AUTO
RIDADES TRIBUTARIAS, DA LUGAR A QUE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." I.13o.A. 5 A 2659
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL AR
TÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 
2008, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a. LXXIII/2014  632
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA. SÓLO OPERA MIENTRAS 
EXISTE UNA CARGA PROCESAL PARA LAS PARTES." 1a. LXXI/2014 636
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS 
ARTÍCULOS 57, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 52, FRAC
CIÓN III, Y 53, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA." 1a. XXXVII/2014 679
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PRUEBA 
DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPARO. SU DE
SECHAMIENTO POR NO HABERSE OFRECIDO CON 
LA OPORTUNIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 119 
DE LA LEY DE LA MATERIA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO PRO PERSONA, PREVISTO EN EL PRE
CEPTO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 25 K 2581
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SENTENCIA 
DICTADA POR EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL 
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DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. LA DECI
SIÓN ADOPTADA POR UNANIMIDAD O MAYORÍA 
DE VOTOS RESPECTO DEL CONFLICTO LABORAL 
CON UNO DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS CONS
TITUYE COSA JUZGADA, POR LO QUE DICHO ÓR
GANO DEBE VIGILAR QUE EL DOCUMENTO QUE SE 
FIRME SEA ACORDE CON ESA DETERMINACIÓN." III.3o.T. 20 L 2632
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación a la garantía de.—Véase: 
"VIOLACIONES PROCESALES. SI CON MOTIVO DE 
UNA VIOLACIÓN FORMAL ANALIZADA DE OFICIO 
EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL CON
CEDE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, 
EN OBSERVANCIA A LA GARANTÍA DE JUSTICIA 
PRONTA Y EXPEDITA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL, PUEDE EXAMINAR LOS AGRA
VIOS EN LOS QUE SE ALEGUEN AQUÉLLAS, O SE 
ADVIERTAN DE OFICIO, SI EL AMPARO SE PROMO
VIÓ POR EL TRABAJADOR Y NO HA PRECLUIDO 
EL DERECHO PARA ELLO."    VIII.1o. J/1 2154
 (X Región) (10a.)

Seguridad jurídica, violación al derecho de.—Véase: 
"VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PROCEDE CUANDO 
SE RECLAMA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA EN QUE CONSTA LA HIPOTECA." I.3o.C. 131 C 2654
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véa
se: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, VIGENTE EN 2008, QUE PREVEÍA QUE EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE AQUE
LLA FIGURA INICIA DESPUÉS DE EMPLAZAR A LA 
DEMANDADA, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SE
GURIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA 
PRONTA Y EXPEDITA." 1a. LXI/2014 633
  (10a.)

Sencillez, principio de.—Véase: "PRUEBA DOCU
MENTAL OFRECIDA VÍA INFORME EN EL JUICIO 
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LABORAL. LA VARIACIÓN DE SU DESAHOGO COMO 
INSPECCIÓN OCULAR NO CONSTITUYE, POR SÍ 
MISMA, UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO." (X Región) 6 L 2583
        4o. (10a.)

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 
IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATI
VA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a. X/2014 1517
  (10a.)

Tipicidad, principio de.—Véase: "TRANSPORTE IN
TERNACIONAL DE MERCANCÍAS EXPLOSIVAS Y 
ARMAS DE FUEGO. LOS ARTÍCULOS 7o., PÁRRAFO 
SEGUNDO, 184, FRACCIÓN X, Y 185, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY ADUANERA, SON ACORDES CON EL 
PRINCIPIO DE TIPICIDAD." 2a. XIX/2014 1522
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLA
MADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE 
DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFI
CIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU 
INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR 
DICHOS ASPECTOS, NO CONTRAVIENE EL DERE
CHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." IV.2o.A. 54 K 2230
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL. SI SE DA VISTA AL QUEJOSO 
CON EL INFORME JUSTIFICADO, POR ADVERTIR
SE LA EXISTENCIA DE UN ACTO DISTINTO AL RE
CLAMADO EN LA DEMANDA PERO QUE GUARDA 
ESTRECHA RELACIÓN CON ÉL, AQUÉLLA DEBE 
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REALIZARSE EN EL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE 
DÍAS." I.3o.P. 15 P 2244
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véa
se: "PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AM
PARO. SU DESECHAMIENTO POR NO HABERSE 
OFRECIDO CON LA OPORTUNIDAD PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO PRO PERSONA, PRE
VISTO EN EL PRECEPTO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." IV.3o.A. 25 K 2581
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "QUEJA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI DE 
LA LEY DE AMPARO. EL PROMOVENTE DEL JUICIO 
QUE HAYA ASEVERADO TENER EL CARÁCTER DE 
DEFENSOR DEL QUEJOSO, ESTÁ LEGITIMADO 
PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DE DICHO RECURSO, 
LA MULTA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO SEGUN
DO DEL ARTÍCULO 16 DE LA CITADA LEY (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." I.5o.P. 16 P 2612
  (10a.)

Tutela jurisdiccional, derecho humano a la.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. LOS ARTÍCULOS 581 y 582, FRACCIÓN 
II, AMBOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURI
DAD JURÍDICA Y TUTELA JURISDICCIONAL, RES
PECTO A LAS DISTINTAS HIPÓTESIS DE PROCE
DENCIA." 1a. LVI/2014 671
  (10a.)

Tutela jurisdiccional, violación al derecho a la.—
Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE SU REGLAMENTO INTERIOR, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 
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DE JUNIO DE 2013, VIOLA EL DERECHO A LA TU
TELA JURISDICCIONAL." 2a./J. 170/2013 1432
  (10a.)

Unidad de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, principio de.—Véase: "CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD. NO PUEDE REALIZAR
SE RESPECTO DE LOS PRECEPTOS DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 3/2014 938
  (10a.)

Unidad de mercado, principio de.—Véase: "COM
PETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIA
LIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. EL CRITERIO 
PARA DEFINIRLA DEBE ATENDER EXCLUSIVAMEN
TE A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO, 
SIN PERJUICIO DEL CARÁCTER FORMAL DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE." I.1o.A.E. 5 A 2297
  (10a.)

Unidad, principio procesal de.—Véase: "AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. SI DOS QUEJOSOS PROMO
VIERON EL JUICIO DE AMPARO Y EL JUEZ DE DIS
TRITO LA CELEBRA Y DICTA SENTENCIA EN RELA
CIÓN CON UNO DE ELLOS, ESTANDO PENDIENTE 
LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO INTERPUESTO 
POR EL OTRO CONTRA EL AUTO QUE TUVO POR 
NO INTERPUESTA SU DEMANDA, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONOCER DE LA 
REVISIÓN, DEBE REVOCARLA Y ORDENAR LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."    VIII.3o. 2 K 2284
 (X Región) (10a.)

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDA CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN. SUJETAR A PLAZO SU PRESENTACIÓN 
INFRINGE LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE 
PROGRESIVIDAD, POR TANTO, SOBRESEER EN EL 
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JUICIO, SO PRETEXTO DE ACTUALIZARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTOS 
CONSENTIDOS TÁCITAMENTE), ES CONTRARIO A 
LOS DERECHOS HUMANOS." I.7o.P. 19 P 2318
  (10a.)

Universalidad y unicidad de concurso, principio de.—
Véase: "CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 
84, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, AL 
IMPEDIR LA ACUMULACIÓN DE OTROS JUICIOS 
AL CONCURSAL, NO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. LXXIV/2014 636
  (10a.)

Vida privada, derecho a la.—Véase: "PERSONAS MO
RALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE 
LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS 
PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD." P. II/2014 274
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento de amparo.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO. SI EL QUEJOSO 
OMITE SEÑALAR LA FECHA EN QUE TUVO CONO
CIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO Y DICHO 
DATO NO DERIVA DE SUS ANEXOS, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE SUBSA
NE ESA DEFICIENCIA." 2a./J. 161/2013 1079
  (10a.)
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Índice de 
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Acuerdo Número 338509, de doce de abril de mil 
novecientos setenta y dos, del Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, que establece 
diversos requisitos para el otorgamiento de la pen
sión jubilatoria para el personal de confianza con 
salarios superiores al de médico familiar de tiempo 
completo, fracciones III y IV.—Véase: "PENSIÓN JU
BILATORIA PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CUANDO SE DEMANDA SU CORRECTA CUANTIFI
CACIÓN CON BASE EN EL ACUERDO DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO 338509, DE 12 DE ABRIL DE 
1972, AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EXTRA
LEGAL, CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACRE
DITAR ÚNICAMENTE EL REQUISITO ESTABLECIDO 
EN SU FRACCIÓN III." 2a./J.  159/2013  1183
  (10a.)

Código Civil de Aguascalientes, artículo 1719.—
Véase: "COSTAS. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA 
RELATIVA CUANDO EN LA SENTENCIA SE OBLIGA 
AL DEMANDADO AL PAGO DE LA PENA CONVEN
CIONAL PACTADA EN UN CONTRATO, PARA OBTE
NER EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES)." PC.XXX.  J/5 C  1643
  (10a.)

Código Civil de Chihuahua, artículo 1948.—Véase: 
"DENUNCIA DEL JUICIO A TERCERO. CUANDO EN 
LA VÍA SUMARIA CIVIL SE DEMANDA LA ELEVACIÓN 
A ESCRITURA PÚBLICA DEL CONTRATO PRIVADO 
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DE COMPRAVENTA RESPECTO DE UN INMUEBLE 
ADQUIRIDO CON RESERVA DE DOMINIO Y LA 
PAR TE DEUDORA ADUCE QUE EL IMPORTE TOTAL 
DE LA OPERACIÓN FUE LIQUIDADO SIN SU CO
NO CIMIENTO POR UN TERCERO, DEBE LLAMÁR
SELE A JUICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T. 10 C  2350
  (10a.)

Código Civil de Chihuahua, artículo 1950.—Véase: 
"DENUNCIA DEL JUICIO A TERCERO. CUANDO EN 
LA VÍA SUMARIA CIVIL SE DEMANDA LA ELEVACIÓN 
A ESCRITURA PÚBLICA DEL CONTRATO PRIVADO 
DE COMPRAVENTA RESPECTO DE UN INMUEBLE 
ADQUIRIDO CON RESERVA DE DOMINIO Y LA 
PARTE DEUDORA ADUCE QUE EL IMPORTE TOTAL 
DE LA OPERACIÓN FUE LIQUIDADO SIN SU CO
NOCIMIENTO POR UN TERCERO, DEBE LLAMÁR
SELE A JUICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T. 10 C  2350
  (10a.)

Código Civil de Guerrero, artículo 2880.—Véase: 
"SOCIEDAD CONYUGAL. LOS ARTÍCULOS 2880 Y 
2885 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUE
RRERO, QUE ESTABLECEN QUE NO ES OPONIBLE 
A TERCEROS EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL 
CÓNYUGE NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 
4o. CONSTITUCIONAL." 1a.  XIX/2014  687
  (10a.)

Código Civil de Guerrero, artículo 2885.—Véase: 
"SOCIEDAD CONYUGAL. LOS ARTÍCULOS 2880 Y 
2885 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUE
RRERO, QUE ESTABLECEN QUE NO ES OPONIBLE 
A TERCEROS EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL 
CÓNYUGE NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 
4o. CONSTITUCIONAL." 1a.  XIX/2014  687
  (10a.)
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Código Civil de Guerrero, artículo 2885.—Véase: 
"TERCERO DE BUENA FE REGISTRAL. ESTE CONCEP
TO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2885 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO, DEBE INTER
PRETARSE Y APLICARSE RESTRICTIVAMENTE." 1a.  XX/2014  689
  (10a.)

Código Civil de Jalisco, artículo 434.—Véase: "ALI
MENTOS. CASO EN QUE SE ACTUALIZA LA OBLIGA
CIÓN SUBSIDIARIA DE LOS ASCENDIENTES PARA 
OTORGARLOS, CUANDO EL PADRE TENGA LIMI
TADA SU CONDICIÓN ECONÓMICA AL ENCONTRAR
SE IMPOSIBILITADO, OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (ARTÍCULO 
434 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C. 7 C  2169
  (10a.)

Código Civil de Sinaloa, artículo 178 (vigente hasta 
el 7 de marzo de 2013).—Véase: "JUICIO SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO. NO TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERO EXTRAÑO EN ÉSTE EL CÓNYUGE CASA
DO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
SI EL DEUDOR OCULTÓ O ENGAÑÓ AL ACREEDOR 
HIPOTECARIO SOBRE LA EXISTENCIA DE DICHO 
RÉGIMEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINA
LOA VIGENTE HASTA EL SIETE DE MARZO DE DOS 
MIL TRECE)." XII.2o. 2 C  2453
  (10a.)

Código Civil de Sinaloa, artículo 189, fracción VII (vi
gente hasta el 7 de marzo de 2013).—Véase: "JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO. NO TIENE EL CA
RÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO EN ÉSTE EL CÓN
YUGE CASADO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL SI EL DEUDOR OCULTÓ O ENGAÑÓ AL 
ACREEDOR HIPOTECARIO SOBRE LA EXISTENCIA 
DE DICHO RÉGIMEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SINALOA VIGENTE HASTA EL SIETE DE MARZO 
DE DOS MIL TRECE)." XII.2o. 2 C  2453
  (10a.)

Código Civil de Sinaloa, artículo 194 (vigente hasta 
el 7 de marzo de 2013).—Véase: "JUICIO SUMARIO 
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CIVIL HIPOTECARIO. NO TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERO EXTRAÑO EN ÉSTE EL CÓNYUGE CASA
DO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
SI EL DEUDOR OCULTÓ O ENGAÑÓ AL ACREEDOR 
HIPOTECARIO SOBRE LA EXISTENCIA DE DICHO 
RÉGIMEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINA
LOA VIGENTE HASTA EL SIETE DE MARZO DE DOS 
MIL TRECE)." XII.2o. 2 C  2453
  (10a.)

Código Civil de Sinaloa, artículo 218 (vigente hasta 
el 7 de marzo de 2013).—Véase: "JUICIO SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO. NO TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERO EXTRAÑO EN ÉSTE EL CÓNYUGE CASA
DO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
SI EL DEUDOR OCULTÓ O ENGAÑÓ AL ACREEDOR 
HIPOTECARIO SOBRE LA EXISTENCIA DE DICHO 
RÉGIMEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINA
LOA VIGENTE HASTA EL SIETE DE MARZO DE DOS 
MIL TRECE)." XII.2o. 2 C  2453
  (10a.)

Código Civil de Sinaloa, artículo 260.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE 
EDAD. EL ARTÍCULO 260, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE SINALOA, INTERPRETADO A LA LUZ 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL." 1a.  LXIV/2014  654
  (10a.)

Código Civil de Sinaloa, artículo 260.—Véase: "GUAR
DA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA 
SU OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA SUJETA A UN 
ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 260 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE SINALOA)." 1a.  LXVI/2014  657
  (10a.)
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Código Civil de Sinaloa, artículo 260.—Véase: "GUAR
DA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA 
DE CISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIEN
TO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO QUE 
RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 260, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE SINALOA)." 1a.  LXV/2014  659
  (10a.)

Código Civil de Sinaloa, artículos 183 y 184 (vigentes 
hasta el 7 de marzo de 2013).—Véase: "JUICIO SU
MARIO CIVIL HIPOTECARIO. NO TIENE EL CARÁC
TER DE TERCERO EXTRAÑO EN ÉSTE EL CÓNYUGE 
CASADO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CON
YUGAL SI EL DEUDOR OCULTÓ O ENGAÑÓ AL 
ACREE DOR HIPOTECARIO SOBRE LA EXISTENCIA 
DE DICHO RÉGIMEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SINALOA VIGENTE HASTA EL SIETE DE MARZO 
DE DOS MIL TRECE)." XII.2o. 2 C  2453
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267, fracción 
VI.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAU
SA. EL SALARIO DEL CÓNYUGE OBLIGADO NO INTE
GRA LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUES SI BIEN ÉSTA 
SE FIJA EN FUNCIÓN DE LOS BIENES ADQUIRI
DOS DURANTE EL MATRIMONIO, LA NORMA SE 
REFIERE A AQUELLOS QUE SUBSISTAN CON POS
TERIORIDAD A LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MA
TRIMONIAL, Y NO A LOS QUE YA EGRESARON DEL 
PATRIMONIO O SE CONSUMIERON." I.6o.C. 5 C  2358
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 282, apar
tado B, fracción II.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA 
DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 282, 
APARTADO B, FRACCIÓN II, TERCER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, INTER
PRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTI
TUCIONAL." 1a.  XXXI/2014  656
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 282, apar
tado B, fracción II.—Véase: "GUARDA Y CUSTO DIA 
DE LOS MENORES DE EDAD. LA ACTUALIZACIÓN DE 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN LA LEGISLACIÓN PARA SU OTORGAMIENTO 
SE ENCUENTRA SUJETA A UN ANÁLISIS DE RAZO
NABILIDAD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 282, 
APARTADO B, FRACCIÓN II, TERCER PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  XXX/2014  658
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 282, apar
tado B, fracción II.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA 
DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDI
CIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ 
ATENDER A AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MÁS 
BENÉFICO PARA EL MENOR (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL)." 1a.  XXIX/2014  660
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1159.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SEN
TENCIA EN MATERIA CIVIL. SU PROMOCIÓN LA 
INTERRUMPE PERO NO LA EXTINGUE (ALCANCES 
DEL ARTÍCULO 529 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.11o.C. 42 C  2572
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1175.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SEN
TENCIA EN MATERIA CIVIL. SU PROMOCIÓN LA 
INTERRUMPE PERO NO LA EXTINGUE (ALCANCES 
DEL ARTÍCULO 529 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.11o.C. 42 C  2572
  (10a.)
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 1830.—
Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. FORMA EN QUE LA ‘MORAL’ O 
‘LAS BUENAS COSTUMBRES’, PUEDEN CONSTI
TUIR RESTRICCIONES LEGÍTIMAS A DICHOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES." 1a.  L/2014  672
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículos 1165 a 
1168.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA EN MATERIA CIVIL. SU PROMO
CIÓN LA INTERRUMPE PERO NO LA EXTINGUE 
(ALCANCES DEL ARTÍCULO 529 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL)." I.11o.C. 42 C  2572
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.151.—
Véase: "DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. PLA
ZO PARA PROMOVER LA ACCIÓN RESPECTIVA A 
LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a.  XXVI/2014  651
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 7.170.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL. EL ARTÍCULO 7.170 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE 
PERMITE A QUIEN SE LE CAUSA UN DA ÑO EXI GIR 
SU REPARACIÓN DIRECTAMENTE DEL RESPON
SABLE, NO VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD." 1a.  XXII/2014  683
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 2595, fracción I.—Véa
se: "MANDATO JUDICIAL. AUN CUANDO SU REVO
CACIÓN NO SE DÉ A CONOCER EN EL PROCEDI
MIENTO, EL PODERDANTE PUEDE OPONERSE A 
LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR SU PROCU
RADOR EN JUICIO, ANTES DE QUE ÉSTAS QUE
DEN FIRMES O PRECLUYA SU DERECHO PARA 
HACERLO." 1a.  XXVII/2014  675
  (10a.)
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Código Civil Federal, artículos 2585 a 2594.—Véase: 
"MANDATO JUDICIAL. AUN CUANDO SU REVOCA
CIÓN NO SE DÉ A CONOCER EN EL PROCEDIMIEN
TO, EL PODERDANTE PUEDE OPONERSE A LAS 
ACTUACIONES REALIZADAS POR SU PROCURA
DOR EN JUICIO, ANTES DE QUE ÉSTAS QUEDEN 
FIRMES O PRECLUYA SU DERECHO PARA HA
CERLO." 1a.  XXVII/2014  675
  (10a.)

Código Civil Federal, artículos 2596 a 2598.—Véase: 
"MANDATO JUDICIAL. AUN CUANDO SU REVOCA
CIÓN NO SE DÉ A CONOCER EN EL PROCEDIMIEN
TO, EL PODERDANTE PUEDE OPONERSE A LAS 
ACTUACIONES REALIZADAS POR SU PROCURA
DOR EN JUICIO, ANTES DE QUE ÉSTAS QUEDEN 
FIRMES O PRECLUYA SU DERECHO PARA HA
CERLO." 1a.  XXVII/2014  675
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1069.—Véase: "AUTO
RIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 78, PÁRRA
FO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE 
DE FACULTADES PARA ACUDIR AL AMPARO DIREC
TO EN NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." IV.2o.C. 4 C  2287
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1076, fracción VI.—
Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATE
RIA MERCANTIL. LA TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE 
DE FALTA DE PERSONALIDAD ACTUALIZA EL 
CASO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, PARA QUE AQUÉLLA OPERE." VI.2o.C. 36 C  2289
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1214.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. PARA DESENTRAÑAR EL ALCANCE 
DEL ARTÍCULO 1214 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
(REFORMADO EL VEINTICUATRO DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS), ES FACTIBLE LA 
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APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL." I.6o.C. 3 C  2579
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1224.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN MATERIA MERCANTIL. ES LE
GAL SU DESAHOGO AUN CUANDO EL ABSOLVENTE 
COMPAREZCA DESPUÉS DE INICIADA LA AUDIEN
CIA, PERO ANTES DE QUE EXISTA UNA DECLARA
TORIA DE CONFESO FÍCTAMENTE." I.11o.C. 44 C  2580
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1232.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN MATERIA MERCANTIL. ES 
LEGAL SU DESAHOGO AUN CUANDO EL ABSOL
VENTE COMPAREZCA DESPUÉS DE INICIADA LA 
AUDIENCIA, PERO ANTES DE QUE EXISTA UNA 
DECLARATORIA DE CONFESO FÍCTAMENTE." I.11o.C. 44 C  2580
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1412 Bis.—Véase: 
"ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS BIENES EMBAR
GADOS. EL PARÁMETRO DE VALIDEZ DEL ARTÍCU
LO 1412 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA 
PREVÉ, SE SUJETA A LOS DERECHOS DE DEBI
DO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a.  XXXIII/2014  629
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 1213 a 1217.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA MERCAN
TIL. ES LEGAL SU DESAHOGO AUN CUANDO EL 
ABSOLVENTE COMPAREZCA DESPUÉS DE INICIADA 
LA AUDIENCIA, PERO ANTES DE QUE EXISTA UNA 
DECLARATORIA DE CONFESO FÍCTAMENTE." I.11o.C. 44 C  2580
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 1392 a 1394.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. PARA EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA 
DE ESPERA EN EL CITATORIO, DEBE ATENDERSE 



194

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIEN
CIA O, INCLUSO, AL CONTEXTO DEL LUGAR O PO
BLACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
1392, 1393 Y 1394 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)."   XXVI.5o. 8 C  2362
 (V Región) (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Aguascalien
tes, artículos 128 a 130.—Véase: "COSTAS. ES IM
PROCEDENTE LA CONDENA RELATIVA CUANDO 
EN LA SENTENCIA SE OBLIGA AL DEMANDADO AL 
PAGO DE LA PENA CONVENCIONAL PACTADA EN 
UN CONTRATO, PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES)." PC.XXX.  J/5 C  1643
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Baja Califor
nia, artículo 117, fracción III.—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO. A FIN DE SALVAGUARDAR LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DEFENSA DEL GOBERNADO, EL CITA
TORIO CORRESPONDIENTE DEBE CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
117, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA."   XXVI.5o. 9 C  2361
 (V Región) (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Chihuahua, 
artículo 60.—Véase: "AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
AMPLIOS DEL ARTÍCULO 60, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. NO ESTÁ LEGITIMADO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIREC TO 
A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." XVII. 5 C  2286
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Chihuahua, 
artículo 104.—Véase: "DENUNCIA DEL JUICIO A 
TER CERO. CUANDO EN LA VÍA SUMARIA CIVIL SE 
DEMANDA LA ELEVACIÓN A ESCRITURA PÚBLI
CA DEL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA 
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RESPECTO DE UN INMUEBLE ADQUIRIDO CON RE
SERVA DE DOMINIO Y LA PARTE DEUDORA ADU
CE QUE EL IMPORTE TOTAL DE LA OPERACIÓN 
FUE LIQUIDADO SIN SU CONOCIMIENTO POR UN 
TERCERO, DEBE LLAMÁRSELE A JUICIO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T. 10 C  2350
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Chihuahua, 
artículo 824.—Véase: "CONTROVERSIAS DEL ORDEN 
FAMILIAR. CONTRA EL ACUERDO EN EL QUE SE 
SEÑALAN DE MANERA PROVISIONAL DÍAS, HO
RAS Y LUGAR EN QUE EL PROGENITOR QUE NO 
TIENE LA GUARDA Y CUSTODIA DEL MENOR, PUEDA 
CONVIVIR CON ÉSTE, PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T. 9 C  2306
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Chihuahua, 
artículo 826.—Véase: "CONTROVERSIAS DEL ORDEN 
FAMILIAR. CONTRA EL ACUERDO EN EL QUE SE 
SEÑALAN DE MANERA PROVISIONAL DÍAS, HO
RAS Y LUGAR EN QUE EL PROGENITOR QUE NO 
TIENE LA GUARDA Y CUSTODIA DEL MENOR, PUEDA 
CONVIVIR CON ÉSTE, PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T. 9 C  2306
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Chihuahua, 
artículo 9034.—Véase: "CONTROVERSIAS DEL OR
DEN FAMILIAR. CONTRA EL ACUERDO EN EL QUE 
SE SEÑALAN DE MANERA PROVISIONAL DÍAS, 
HORAS Y LUGAR EN QUE EL PROGENITOR QUE 
NO TIENE LA GUARDA Y CUSTODIA DEL MENOR, 
PUEDA CONVIVIR CON ÉSTE, PROCEDE EL RECUR
SO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T. 9 C  2306
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Chihuahua, 
artículo 9036.—Véase: "CONTROVERSIAS DEL OR
DEN FAMILIAR. CONTRA EL ACUERDO EN EL QUE 
SE SEÑALAN DE MANERA PROVISIONAL DÍAS, 
HORAS Y LUGAR EN QUE EL PROGENITOR QUE 
NO TIENE LA GUARDA Y CUSTODIA DEL MENOR, 
PUEDA CONVIVIR CON ÉSTE, PROCEDE EL RE
CURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTI
VO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T. 9 C  2306
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 78.—Véase: "AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 78, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. CARECE DE FACULTADES PARA 
ACUDIR AL AMPARO DIRECTO EN NOMBRE DE 
SU AUTORIZANTE." IV.2o.C. 4 C  2287
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
61.—Véase: "CITATORIO. CONSTITUYE UNA FOR
MALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO, ES PREVIO Y DIS
TINTO A ÉSTE, POR LO QUE NO TIENE QUE CONTAR 
CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS DEL SEGUNDO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." I.3o.C. 134 C  2293
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, artícu lo 
27.—Véase: "LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA 
Y EN EL PROCESO. SI AL CONTESTAR LA DEMAN
DA NO EXISTE PROPIAMENTE UNA EXCEPCIÓN EN 
LA QUE SE IMPUGNE LA PERSONERÍA DE QUIEN 
INSTÓ EL JUICIO, NI UNA DEFENSA DE LA TITU LARI
DAD DEL DERECHO DEBATIDO, EL JUEZ NO ESTÁ 
OBLIGADO A PRONUNCIARSE SOBRE AQUÉLLA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE RACRUZ)." VII.2o.C. 65 C  2455
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, artícu lo 
31.—Véase: "LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA Y 
EN EL PROCESO. SI AL CONTESTAR LA DEMANDA 
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NO EXISTE PROPIAMENTE UNA EXCEPCIÓN EN LA 
QUE SE IMPUGNE LA PERSONERÍA DE QUIEN 
INSTÓ EL JUICIO, NI UNA DEFENSA DE LA TITULARI
DAD DEL DERECHO DEBATIDO, EL JUEZ NO ESTÁ 
OBLIGADO A PRONUNCIARSE SOBRE AQUÉ LLA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 65 C  2455
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, artícu lo 
58, fracciones I y II.—Véase: "LEGITIMACIÓN ACTI VA 
EN LA CAUSA Y EN EL PROCESO. SI AL CONTES
TAR LA DEMANDA NO EXISTE PROPIAMENTE 
UNA EXCEPCIÓN EN LA QUE SE IMPUGNE LA 
PERSONERÍA DE QUIEN INSTÓ EL JUICIO, NI UNA 
DEFENSA DE LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE
BATIDO, EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A PRONUN
CIARSE SOBRE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 65 C  2455
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 209.—Véase: "LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA 
CAUSA Y EN EL PROCESO. SI AL CONTESTAR LA DE
MANDA NO EXISTE PROPIAMENTE UNA EXCEP
CIÓN EN LA QUE SE IMPUGNE LA PERSONERÍA 
DE QUIEN INSTÓ EL JUICIO, NI UNA DEFENSA DE 
LA TITULARIDAD DEL DERECHO DEBATIDO, EL 
JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE SO
BRE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE
RACRUZ)." VII.2o.C. 65 C  2455
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 218.—Véase: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CONTRA EL ACUERDO QUE TIENE POR CONTES
TADA LA DEMANDA EXTEMPORÁNEAMENTE, AL 
CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
TRAS CIENDE AL RESULTADO DEL FALLO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 64 C  2179
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículos 22 y 23.—Véase: "LEGITIMACIÓN ACTIVA EN 
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LA CAUSA Y EN EL PROCESO. SI AL CONTESTAR LA 
DEMANDA NO EXISTE PROPIAMENTE UNA EXCEP
CIÓN EN LA QUE SE IMPUGNE LA PERSONERÍA 
DE QUIEN INSTÓ EL JUICIO, NI UNA DEFENSA DE 
LA TITULARIDAD DEL DERECHO DEBATIDO, EL 
JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE SO
BRE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE
RACRUZ)." VII.2o.C. 65 C  2455
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 137 Bis (vigente en 2008).—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL AR
TÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 
2008, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA IGUALDAD." 1a.  LXXII/2014  630
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 137 Bis (vigente en 2008).—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL AR
TÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 
2008, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  LXXIII/2014  632
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 137 Bis (vigente en 2008).—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL AR
TÍCULO 137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 
2008, QUE PREVEÍA QUE EL CÓMPUTO DEL PLA
ZO PARA QUE OPERE AQUELLA FIGURA INICIA 
DESPUÉS DE EMPLAZAR A LA DEMANDADA, 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍ
DICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA Y 
EXPEDITA." 1a.  LXI/2014  633
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 137 Bis (vigente en 2008).—Véase: "CA
DUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
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LA POSIBILIDAD DE QUE PUEDA ACTUALIZARSE 
DICHA FIGURA ANTES DE QUE SEA EMPLAZADO 
EL DEMANDADO, NO IMPLICA UNA AFECTACIÓN 
A SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA 
JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE EN 2008)." 1a.  LXII/2014  634
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 137 Bis (vigente en 2008).—Véase: "CA
DU  CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SU ACTUA LIZACIÓN ANTES DEL EMPLAZAMIENTO 
TIENE LUGAR NO SÓLO POR LA INACTIVIDAD DEL 
JUEZ SINO TAMBIÉN POR LA DE LAS PARTES (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 
2008)." 1a.  LXIII/2014  635
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 137 Bis (vigente en 2008).—Véase: "CA
DUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO OPERA MIEN
TRAS EXISTE UNA CARGA PROCESAL PARA LAS 
PARTES." 1a.  LXXI/2014  636
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 347, fracción VI.—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL EN MATERIA CIVIL. LA EXPRESIÓN ‘TENERLO 
POR CONFORME CON EL DICTAMEN RENDIDO POR 
LA CONTRARIA’, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
347, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO EXIME 
AL JUZGADOR DE LA VALORACIÓN DE AQUÉLLA." 1a.  XVIII/2014  682
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 347, fracción VI (vigente hasta el 10 de sep
tiembre de 2009).—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN 
MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 347, FRACCIÓN VI, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE HASTA EL 10 DE 
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SEPTIEMBRE DE 2009, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD PROCESAL." 1a.  XVII/2014  681
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 402.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN MA
TERIA CIVIL. LA EXPRESIÓN ‘TENERLO POR CON
FORME CON EL DICTAMEN RENDIDO POR LA 
CONTRARIA’, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
347, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO EXIME 
AL JUZGADOR DE LA VALORACIÓN DE AQUÉLLA." 1a.  XVIII/2014  682
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 468.—Véase: "VÍA ESPECIAL HIPOTECA
RIA. PROCEDE CUANDO SE RECLAMA LA INSCRIP
CIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN QUE CONSTA 
LA HIPOTECA." I.3o.C. 131 C  2654
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 529.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA CIVIL. 
SU PROMOCIÓN LA INTERRUMPE PERO NO LA 
EXTINGUE (ALCANCES DEL ARTÍCULO 529 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL)." I.11o.C. 42 C  2572
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia, artículo 281.—Véase: "AUDIENCIA DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. LOS ARTÍCULOS 281, 283 Y 
284 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL NO 
REGULAR LA FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS 
PRUEBAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO NI ESTA
BLECER QUE EL JUEZ DEBA VALORARLAS DU
RANTE SU CELEBRACIÓN, NO VULNERAN LOS 
DERECHOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN EL 
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ARTÍCULO 20, APARTADO A, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL."     III.4o. 8 P  2285
 (III Región) (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Baja Califor
nia, artículos 283 y 284.—Véase: "AUDIENCIA DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. LOS ARTÍCULOS 281, 
283 Y 284 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
AL NO REGULAR LA FORMA DE PRESENTACIÓN DE 
LAS PRUEBAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO NI 
ESTABLECER QUE EL JUEZ DEBA VALORARLAS 
DURANTE SU CELEBRACIÓN, NO VULNERAN LOS 
DERECHOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 20, APARTADO A, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL."     III.4o. 8 P  2285
 (III Región) (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículos 389, fracción IV.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO ABREVIADO. CUANDO SE ORDENA SU INICIO, 
EL JUEZ DE GARANTÍA NO ESTÁ OBLIGADO A 
IMPONER LA PENA DE PRISIÓN QUE SOLICITA EL 
MINISTERIO PÚBLICO, POR HABERLA PACTADO 
CON EL INCULPADO (NUEVO SISTEMA DE JUSTI
CIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A. 10 P  2577
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículos 387 y 388.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABRE
VIADO. CUANDO SE ORDENA SU INICIO, EL JUEZ 
DE GARANTÍA NO ESTÁ OBLIGADO A IMPONER LA 
PENA DE PRISIÓN QUE SOLICITA EL MINISTERIO 
PÚBLICO, POR HABERLA PACTADO CON EL INCUL
PADO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A. 10 P  2577
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículos 390 a 392.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABRE VIADO. CUANDO SE ORDENA SU INICIO, EL 
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JUEZ DE GARANTÍA NO ESTÁ OBLIGADO A IMPO
NER LA PENA DE PRISIÓN QUE SOLICITA EL MINIS
TERIO PÚBLICO, POR HABERLA PACTADO CON EL 
INCULPADO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A. 10 P  2577
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Oaxaca, ar
tículo 407.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL DE UN 
MENOR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 
LA MINORÍA DE EDAD, POR SÍ MISMA, NO IMPIDE 
QUE EL JUEZ RECIBA SU DECLARACIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA, EN ABROGA
CIÓN PAULATINA)."    XXVII.1o. 23 P  2584
 (VIII Región) (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Oaxaca, ar
tículos 412 y 413.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL 
DE UN MENOR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL. LA MINORÍA DE EDAD, POR SÍ MISMA, 
NO IMPIDE QUE EL JUEZ RECIBA SU DECLARA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA, EN 
ABROGACIÓN PAULATINA)."   XXVII.1o. 23 P  2584
 (VIII Región) (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 320.—Véase: "OFENDIDO O VÍCTIMA DEL 
DELITO. CONFORME AL NUEVO MARCO CONSTI
TUCIONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HU
MA NOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ASPECTOS 
DISTINTOS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CONTENI
DOS EN LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES 
EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P  2467
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 253.—Véase: "INCIDENTE DE LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. ANÁLISIS 
QUE EL JUEZ DEBE REALIZAR PARA RESOLVER
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LO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 546, 547 Y 551 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 43 P  2442
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 261.—Véase: "INCIDENTE DE LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. ANÁLISIS 
QUE EL JUEZ DEBE REALIZAR PARA RESOLVER
LO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 546, 547 Y 551 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 43 P  2442
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 551.—Véase: "INCIDENTE DE LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. ANÁLISIS 
QUE EL JUEZ DEBE REALIZAR PARA RESOLVER
LO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 546, 547 Y 551 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 43 P  2442
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículos 250 y 251.—Véase: "INCIDENTE DE 
LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 
ANÁLISIS QUE EL JUEZ DEBE REALIZAR PARA 
RESOLVERLO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 546, 
547 Y 551 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 43 P  2442
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículos 393 y 394.—Véase: "INIMPUTABLE 
PERMANENTE (SORDOMUDO). EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA, QUEDA 
SATISFECHO CUANDO ÉSTE, EN SU DECLARACIÓN 
PREPARATORIA, ES ASISTIDO POR PROFESIO
NISTA EN DERECHO E INTÉRPRETE DE LENGUAJE 
DE SEÑAS MEXICANO AUN CUANDO NO HAYA EN
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TENDIDO LOS ALCANCES DE ESA DILIGENCIA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 19 P  2447
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículos 546 y 547.—Véase: "INCIDENTE DE 
LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 
ANÁLISIS QUE EL JUEZ DEBE REALIZAR PARA RE
SOLVERLO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 546, 547 
Y 551 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 43 P  2442
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
2o.—Véase: "CONEXIDAD EN AMPARO DIRECTO. 
AUN CUANDO LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, NO REGULE SU 
PROCEDENCIA, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, SI UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE 
QUE EL JUICIO QUE VA A RESOLVER TIENE CON 
OTRO U OTROS DE SU PROPIA JURISDICCIÓN, UNA 
RELACIÓN TAL QUE HAGA NECESARIO QUE TO
DOS ELLOS SE VEAN SIMULTÁNEAMENTE, DEBE 
ACORDAR AQUÉLLA."   XXVII.1o. J/9  1875
 (VIII Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
4o.—Véase: "MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCA
TÁN. CUANDO SE LES ATRIBUYE QUE OMITIERON 
CUMPLIR UN LAUDO CONDENATORIO DICTADO 
EN UN JUICIO LABORAL EN EL QUE COMPARE
CIERON EN SU CALIDAD DE PATRONES, NO TIE
NEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES RESPON
SABLES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
85/2011)." XIV.T.A. 4 L  2460
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
57.—Véase: "INCIDENTES, RECURSOS O PROMO
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CIONES NOTORIAMENTE MALICIOSOS O IMPROCE
DENTES. SU CONNOTACIÓN." 1a.  XXXIV/2014  665
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
62.—Véase: "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. DEBE PROMOVERSE PREVIAMENTE AL 
AMPARO, DADO QUE CUMPLE A CABALIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL, EN VIGOR DESDE EL CUATRO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, POR CUANTO 
HACE AL PLAZO PREVISTO PARA OTORGAR LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." VI.1o.A.  J/8  1965
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
323.—Véase: "DOCUMENTOS EN QUE SE FUNDA 
LA ACCIÓN DEL INTERESADO. NO SE JUSTIFICA LA 
INTERVENCIÓN JUDICIAL PARA SU COMPULSA, SI 
AQUÉLLOS ESTÁN A SU DISPOSICIÓN, SINO SÓLO 
CUANDO SE HIZO LA SOLICITUD DEL REQUERIMIEN
TO CORRESPONDIENTE Y ÉSTA FUE NEGADA." I.3o.C. 32 K  2358
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
181.—Véase: "BIENES ASEGURADOS. LA CALIDAD 
JURÍDICA QUE PESA SOBRE ÉSTOS, DERIVADA 
DE LA MEDIDA IMPUESTA POR LA PROCURA
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, NO VARÍA EN 
FUN CIÓN DEL DESTINO MATERIAL QUE SE LES DÉ." I.1o.A. 51 A  2281
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
182.—Véase: "ASEGURAMIENTO DECRETADO POR 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SU SUBSISTENCIA JURÍDICA NO DEPENDE DEL 
DESTINO MATERIAL QUE EL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DÉ AL 
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BIEN SOBRE EL QUE PESA LA MEDIDA PRECAU
TORIA." I.1o.A. 50 A  2281
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 292 y 293.—Véase: "CONDENA CONDICIONAL. 
LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE SOLI
CITAR SU NEGATIVA EN SUS CONCLUSIONES O 
PEDIR QUE SE SANCIONE AL SENTENCIADO COMO 
REINCIDENTE, NO IMPIDE A LA AUTORIDAD JUDI
CIAL SU OTORGAMIENTO." XVII. 5 P  2303
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 536 a 538.—Véase: "CONDENA CONDICIONAL. 
LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE SOLI
CITAR SU NEGATIVA EN SUS CONCLUSIONES O 
PEDIR QUE SE SANCIONE AL SENTENCIADO COMO 
REINCIDENTE, NO IMPIDE A LA AUTORIDAD JUDI
CIAL SU OTORGAMIENTO." XVII. 5 P  2303
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 14.—Véase: 
"IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GE
NERAL DE GASOLINAS O DIESEL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVI
CIOS. COMO EL HECHO IMPONIBLE SE ACTUALIZA 
AL REALIZARSE LA VENTA DEL COMBUSTIBLE AL 
‘PÚBLICO EN GENERAL’, Y ESA FRASE EQUIVALE 
A ‘CONSUMIDOR FINAL’, ES IRRELEVANTE SI LOS 
COMPROBANTES QUE AMPARAN LA OPERA
CIÓN CONTIENEN O NO LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." VII.2o.A. 3 A  2423
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 28.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. ALCANCES DEL TÉRMINO 
‘DE INMEDIATO’ CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 53, 
INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN." 2a./J.  163/2013  1469
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 29A.—Véa
se: "IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN 
GENERAL DE GASOLINAS O DIESEL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS. COMO EL HECHO IMPONIBLE SE 
ACTUALIZA AL REALIZARSE LA VENTA DEL COM
BUSTIBLE AL ‘PÚBLICO EN GENERAL’, Y ESA FRA
SE EQUIVALE A ‘CONSUMIDOR FINAL’, ES IRRELE
VANTE SI LOS COMPROBANTES QUE AMPARAN 
LA OPERACIÓN CONTIENEN O NO LOS REQUISI
TOS DEL ARTÍCULO 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN." VII.2o.A. 3 A  2423
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 29A, frac
ciones I y III.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES 
SIMPLIFICADOS. EL CONTRIBUYENTE NO ESTÁ 
OBLI GADO A CONSERVARLOS DE MANERA IMPRE
SA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE 
ENERO DE DOS MIL DOCE)." I.1o.A. 43 A  2299
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 29C.—Véa
se: "COMPROBANTES FISCALES SIMPLIFICA
DOS. EL CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADO A 
CONSER VARLOS DE MANERA IMPRESA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE ENERO 
DE DOS MIL DOCE)." I.1o.A. 43 A  2299
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 30.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. ALCANCES DEL TÉRMINO 
‘DE INMEDIATO’ CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 53, 
INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN." 2a./J.  163/2013  1469
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 38, fracción 
V.—Véase: "FIRMA AUTÓGRAFA EN EL MANDAMIEN
TO DE AUTORIDAD. APLICABILIDAD DE LAS JU
RISPRUDENCIAS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 
(10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
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CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL SUPUES
TO DE QUE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO LA ACTORA AFIRME QUE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA CARECE DE AQUÉLLA Y LA 
DEMANDADA REFUTE ESE ARGUMENTO SOSTE
NIENDO QUE EN LA CONSTANCIA DE SU NOTIFI
CACIÓN SE ASENTÓ QUE SE HIZO ENTREGA DE 
ESA RESOLUCIÓN EN ORIGINAL, INCLUYÉNDOLA." PC.XXX.  J/6 A  1691
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 44, fracción 
I.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. ALCANCES DEL 
TÉRMINO ‘DE INMEDIATO’ CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 53, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN." 2a./J.  163/2013  1469
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A, frac
ción IV.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. LA VIO
LACIÓN DEL PLAZO MÁXIMO DE DOCE MESES 
PARA SU SUSPENSIÓN, TRATÁNDOSE DE LA NO 
ATENCIÓN POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE A DOS 
O MÁS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN FORMU
LADAS POR LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS, 
DA LUGAR A QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA 
NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA." I.13o.A. 5 A  2659
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 49, fracción 
I.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. ALCANCES DEL 
TÉRMINO ‘DE INMEDIATO’ CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 53, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN." 2a./J.  163/2013  1469
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 53.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. ALCANCES DEL TÉRMINO 
‘DE INMEDIATO’ CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 53, 
INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN." 2a./J.  163/2013  1469
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 68.—Véase: 
"FIRMA AUTÓGRAFA EN EL MANDAMIENTO DE 
AUTORIDAD. APLICABILIDAD DE LAS JURISPRU
DENCIAS 2a./J. 195/2007 Y 2a./J. 13/2012 (10a.) DE 
LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA 
ACTORA AFIRME QUE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA CARECE DE AQUÉLLA Y LA DEMANDADA 
REFUTE ESE ARGUMENTO SOSTENIENDO QUE 
EN LA CONSTANCIA DE SU NOTIFICACIÓN SE ASEN
TÓ QUE SE HIZO ENTREGA DE ESA RESOLUCIÓN 
EN ORIGINAL, INCLUYÉNDOLA." PC.XXX.  J/6 A  1691
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 110, frac
ción II.—Véase: "USO DE DOCUMENTO FALSO. 
ESTE DELITO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 246, FRAC
CIÓN VII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO SE 
SUBSUME AL DIVERSO DE FALSEDAD DE DECLA
RACIÓN ANTE AUTORIDAD HACENDARIA, DESCRI
TO EN EL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR SER AUTÓNO
MOS."    VIII.3o. 4 P  2651
 (X Región) (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 45 y 46.—
Véase: "VISITA DOMICILIARIA. ALCANCES DEL 
TÉRMINO ‘DE INMEDIATO’ CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 53, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN." 2a./J.  163/2013  1469
  (10a.)

Código Penal de Nuevo León, artículo 365 Bis.—
Véase: "ROBO EQUIPARADO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 365 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE NUEVO LEÓN. SU ÚLTIMO PÁRRAFO QUE 
LO SANCIONA CON PENA AGRAVADA, CUANDO 
SE TRATE DE UNO O VARIOS VEHÍCULOS ROBA
DOS CON VIOLENCIA, ES INCONVENCIONAL Y 
DEBE INAPLICARSE POR VULNERAR EL DERE
CHO HUMANO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 5, 
NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
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SOBRE DERECHOS HUMANOS Y LOS DIVERSOS 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y LE
GALIDAD." IV.1o.P. 11 P  2629
  (10a.)

Código Penal de Veracruz, artículo 144, fracción 
IV.—Véase: "CRUELDAD EN EL DELITO DE HOMICI
DIO. PARA QUE DICHA CALIFICATIVA SE ACTUALI
CE SE REQUIERE QUE EL ACTIVO HAGA SUFRIR AL 
PASIVO, PREVIO A PRIVARLO DE LA VIDA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.P.T. 5 P  2307
  (10a.)

Código Penal de Yucatán, artículo 80.—Véase: "DE
LITOS COMETIDOS A TÍTULO DE CULPA. PARA LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN CORRESPON
DIENTE, EL JUZGADOR NO DEBE CONSIDERAR, 
ADEMÁS, EL GRADO DE CULPABILIDAD DEL 
SUJETO ACTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
YUCATÁN)." XIV.P.A. 4 P  2312
  (10a.)

Código Penal de Yucatán, artículo 80.—Véase: "INDI
VIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN DELITOS CULPO
SOS. LA GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA 
CULPA DEBE SITUARSE EN UN PUNTO QUE OSCI
LE DE LEVE A GRAVE PASANDO POR UNO MEDIA
NAMENTE GRAVE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
YUCATÁN)." XIV.P.A. 3 P  2446
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 22, frac
ción IV.—Véase: "COAUTORÍA EN EL HOMICIDIO 
EN GRADO DE TENTATIVA. CASO EN EL QUE SE 
ACREDITA ÉSTA Y NO LA INSTIGACIÓN, CUANDO 
DICHO DELITO SE COMETIÓ PARA EVADIR LA DE
TENCIÓN POR UN ROBO Y SE ADVIERTE QUE 
EL QUEJOSO TUVO EL CODOMINIO FUNCIONAL 
DEL HECHO Y SE ACTUALIZÓ LA FIGURA DEL DE
LITO EMERGENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.9o.P. 46 P  2295
  (10a.)
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Código Penal del Distrito Federal, artículo 206, frac
ción III.—Véase: "DELITO DE DISCRIMINACIÓN. 
SU TIPICIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 206, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." I.6o.P. 42 P  2310
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 225, frac
ción I.—Véase: "DELITO DE LESIONES OCASIONA
DO AL COMETER UN DIVERSO DE ROBO. CRITERIO 
OBJETIVO PARA DETERMINAR SI AQUÉL SUBSIS
TE COMO AUTÓNOMO Y NO COMO CALIFICATIVA 
DE VIOLENCIA FÍSICA DE ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. 6 P  2311
  (10a.)

Código Penal del Estado de México, artículo 242 
Bis.—Véase: "FEMINICIDIO. EL ARTÍCULO 242 BIS, 
INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN ‘SE HAYA 
TENIDO UNA RELACIÓN SENTIMENTAL’, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a.  LX/2014  653
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 20.—Véase: "CONDE
NA CONDICIONAL. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE SOLICITAR SU NEGATIVA EN SUS 
CONCLUSIONES O PEDIR QUE SE SANCIONE AL 
SENTENCIADO COMO REINCIDENTE, NO IMPIDE 
A LA AUTORIDAD JUDICIAL SU OTORGAMIENTO." XVII. 5 P  2303
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 90.—Véase: "CONDE
NA CONDICIONAL. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE SOLICITAR SU NEGATIVA EN SUS 
CONCLUSIONES O PEDIR QUE SE SANCIONE AL 
SENTENCIADO COMO REINCIDENTE, NO IMPIDE 
A LA AUTORIDAD JUDICIAL SU OTORGAMIENTO." XVII. 5 P  2303
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 246, fracción VII.—
Véase: "USO DE DOCUMENTO FALSO. ESTE DELITO, 
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PREVISTO EN EL ARTÍCULO 246, FRACCIÓN VII, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO SE SUBSUME 
AL DIVERSO DE FALSEDAD DE DECLARACIÓN 
ANTE AUTORIDAD HACENDARIA, DESCRITO EN 
EL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, POR SER AUTÓNOMOS."    VIII.3o. 4 P  2651
 (X Región) (10a.)

Código Penal Federal, artículos 51 y 52.—Véase: "CON
DENA CONDICIONAL. LA OMISIÓN DEL MINISTE
RIO PÚBLICO DE SOLICITAR SU NEGATIVA EN SUS 
CONCLUSIONES O PEDIR QUE SE SANCIONE AL 
SENTENCIADO COMO REINCIDENTE, NO IMPIDE 
A LA AUTORIDAD JUDICIAL SU OTORGAMIENTO." XVII. 5 P  2303
  (10a.)

Condiciones Generales de Trabajo del Centro de In
vestigación y de Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional, artículo 82o., fracción XXIV 
20112014.—Véase: "CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLI
TÉCNICO NACIONAL. INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 82o., FRACCIÓN XXIV, DE LAS CONDICIO
NES GENERALES DE TRABAJO 20112014." I.6o.T. 92 L  2292
  (10a.)

Condiciones Generales de Trabajo del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, artículo 24.—Véase: "TRABAJADO
RES DEL ISSSTE. PARA QUE EL CONTENIDO DE 
LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS QUE SE LES LEVAN
TE POR INCURRIR EN ALGUNA CAUSAL DE RES
CISIÓN O CESE PREVISTA EN SUS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO ALCANCE PLENO VALOR 
PROBATORIO, DEBEN RATIFICARSE POR QUIE
NES EN ELLAS INTERVINIERON." I.6o.T. 84 L  2644
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. 
EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE, AL RE
 DUCIR EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA 
PROMOVIDA A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 
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CONTRA UN ACTO PRIVATIVO DE LA LIBERTAD EMI
TIDO CON ANTERIORIDAD A ESA FECHA, VULNE
RA DICHO DERECHO HUMANO, POR TANTO, EN 
EJERCICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITU
CIONALIDAD, DEBE INAPLICARSE."    VIII.3o. J/2  1817
 (X Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CONFORME 
A LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 
2013, AQUÉLLOS ABARCAN A LOS ACTOS INTRA
PROCESALES QUE AFECTAN DERECHOS ADJETI
VOS EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR."    XXVII.1o. 25 K  2162
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AGRAVIOS. SUPUESTO 
EN EL QUE NO DEBEN CALIFICARSE DE INOPE
RANTES AUN CUANDO SE INVOQUEN COMO DIS
POSICIONES LEGALES VIOLADAS POR LA AUTO
RIDAD DE AMPARO PRECEPTOS DE LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL O DE ALGÚN TRATADO 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HU
MANOS." VI.2o.C. 11 K  2167
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, NO VUL
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUAL
DAD." 1a.  LXXII/2014  630
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONSTITU
CIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. CONDICIO
NES PARA SU EJERCICIO OFICIOSO POR PARTE 
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES FEDERA
LES." 2a.  XVII/2014  1499
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONSTI
TUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD DE 
NORMAS PROCESALES APLICADAS DURANTE LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE EFECTUAR
LO AL CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
A), DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013." IV.2o.A. 47 K  2237
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DELITO DE DISCRIMINA
CIÓN. SU TIPICIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 
206, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 42 P  2310
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
SI ÉSTE SE DICTÓ DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA Y EL JUICIO SE PRO
MOVIÓ CON POSTERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 
2013, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSO
NA Y AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
DEBE PRESCINDIRSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PRESENTARLA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, ASÍ 
COMO DE SU ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, 
PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P  2312
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ORDENAR LA 
APLICACIÓN DE DISPOSICIONES QUE ESTABLE
CEN PLAZOS MENORES PARA SU PROMOCIÓN 
QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY ABROGADA, TRA
TÁNDOSE DE ACTOS QUE SE HUBIEREN DICTADO 
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O EMITIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA IN
DICADA, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PRO
TECCIÓN MÁS AMPLIA E IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY O DE SU APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL 
PARTICULAR." XXIII. 2 K  2315
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
EN MATERIA AGRARIA. DEBE DESAPLICARSE EL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, CUANDO IMPLIQUE 
PARA EJIDATARIOS O COMUNEROS QUE ACTÚAN 
EN DEFENSA DE SUS DERECHOS AGRARIOS PAR
TICULARES, REDUCIR LA OPORTUNIDAD EN SU 
PRESENTACIÓN, EN EJERCICIO DEL CONTROL 
DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD." VI.3o.A. 35 A  2316
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA EL AUTO DE FOR
MAL PRISIÓN. SUJETAR A PLAZO SU PRESENTA
CIÓN INFRINGE LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y 
DE PROGRESIVIDAD, POR TANTO, SOBRESEER EN 
EL JUICIO, SO PRETEXTO DE ACTUALIZARSE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN SU AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATE
RIA (ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE), ES 
CONTRARIO A LOS DERECHOS HUMANOS." I.7o.P. 19 P  2318
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPA RO. 
LA NORMA QUE ESTABLECE EL PLAZO PARA PRESEN
 TARLA NO GENERA UN CONFLICTO NORMATIVO." XXII.1o. 7 K  2318
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD JURÍDICA. CONTENIDO Y ALCANCES 
DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO." 1a.  XLIII/2014  644
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD JURÍDICA. SU ÁMBITO MATERIAL 
DE VALIDEZ A PARTIR DE LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 1a.  XL/2014  648
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO A CARGO DE LAS AUTORIDADES JUDI
CIALES DEL PAÍS, NO SIGNIFICA QUE ÉSTAS DE
BAN REALIZAR LA INTERPRETACIÓN CONFORME 
O LA DESAPLICACIÓN DE LA LEY SECUNDARIA, SI 
LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO SE CONSTRIÑE A 
DILUCIDAR CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD." I.2o.C. 3 K  2353
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS Y 
SUS GARANTÍAS. SU DISTINCIÓN."   XXVII.1o. 24 K  2353
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ENTIDADES FINANCIE
RAS NO REGULADAS. LA PROCEDENCIA DE LA VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL PARA HACER EFECTIVOS 
LOS ADEUDOS A SU FAVOR, NO ES VIOLATORIA 
DEL DERECHO DE IGUALDAD." 1a.  XXVIII/2014  652
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "IGUALDAD JURÍDICA SUS
TANTIVA O DE HECHO. FUNDAMENTO NORMATIVO 
DE LAS MEDIDAS TENDENTES A LOGRARLA." 1a.  XLII/2014  662
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INIMPUTABLE PERMA
NENTE (SORDOMUDO). EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE DEFENSA ADECUADA, QUEDA SATISFECHO 
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CUANDO ÉSTE, EN SU DECLARACIÓN PREPARA
TORIA, ES ASISTIDO POR PROFESIONISTA EN DE
RECHO E INTÉRPRETE DE LENGUAJE DE SEÑAS 
MEXICANO AUN CUANDO NO HAYA ENTENDIDO 
LOS ALCANCES DE ESA DILIGENCIA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 19 P  2447
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "OFENDIDO O VÍCTIMA 
DEL DELITO. CONFORME AL NUEVO MARCO CONS
TITUCIONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ASPECTOS 
DISTINTOS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CONTE
NIDOS EN LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONA
LES EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P  2467
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PERSONALIDAD. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA EL INCIDENTE 
RELATIVO, PREVIO AL DICTADO DE LA SENTEN
CIA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013)." (X Región)  3 K  2472
        4o.  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PERSONAS MORALES. 
LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES QUE LES CORRESPONDE DEPENDE DE LA 
NATURALEZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN, ASÍ 
COMO DEL ALCANCE Y/O LÍMITES QUE EL JUZ
GADOR LES FIJE." P.  I/2014  273
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PERSPECTIVA DE GÉNE
RO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SU SIG
NIFICADO Y ALCANCES." 1a.  XXIII/2014  677
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PLAZOS O TÉRMINOS 
PARA PROMOVER RECURSOS EN AMPARO. DE
BEN DESCONTARSE LOS DÍAS EN QUE QUEDA AL 
LIBRE ARBITRIO DEL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL SUSPENDER LABORES Y DECLARAR INHÁBIL 
ALGÚN DÍA." I.11o.C. 12 K  2480
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO PER
SONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO 
ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA 
INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA." 1a./J.  10/2014  487
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRUEBA DE INSPECCIÓN 
JUDICIAL EN EL AMPARO. SU DESECHAMIENTO 
POR NO HABERSE OFRECIDO CON LA OPORTU
NIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
PRO PERSONA, PREVISTO EN EL PRECEPTO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 25 K  2581
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPARO. 
EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL SEÑALAR QUE EN LAS SEN
TENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS, NO SE 
ADMITIRÁN NI SE TOMARÁN EN CONSIDERA
CIÓN AQUELLAS QUE NO SE HUBIESEN RENDIDO 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO VULNE
RA LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 17 Y 133 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, EN RELACIÓN CON LOS DI
VERSOS 8 Y 25, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.9o.P. 2 K  2607
  (10a.)



219DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL. 
EL ARTÍCULO 7.170 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, QUE PERMITE A QUIEN SE LE CAUSA 
UN DAÑO EXIGIR SU REPARACIÓN DIRECTAMENTE 
DEL RESPONSABLE, NO VULNERA EL DERECHO DE 
IGUALDAD." 1a.  XXII/2014  683
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRANSPORTE PARA LA 
MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUE
VO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE LA PRESENTA
CIÓN DE LA CARTA DE NO ANTECEDENTES PENA
LES COMO REQUISITO PARA OBTENER LA LICEN
CIA ESPECIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS A 
LOS SISTEMAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO 
ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN." IV.2o.A. 78 A  2647
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO. SI SE COMETIÓ ANTES DE 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, RESUL
TA APLICABLE EL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL 
PREVIO A LA REFORMA PUBLICADA EN EL CITADO 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL ONCE, CON INDEPENDENCIA DE LA FECHA 
DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO." VI.1o.A. 26 K  2654
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLACIONES PROCESA
LES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL QUEJOSO 
NO ESTÁ OBLIGADO A PREPARARLAS, PREVIO A 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPA
RO DIRECTO, SI SE COMETIERON ANTES DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE LA MATE RIA, 
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PU BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013." I.16o.A. 2 K  2658
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o, apartado B.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONO
CIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE 
HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXI
CANO." 1a.  XLI/2014  647
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSO
NAL Y FAMILIAR NO ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS 
DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A 
LOS DE OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE 
TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA." 1a.  XLVIII/2014  642
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU 
DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL OR
DENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO." 1a.  XLI/2014  647
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DESCONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. ALCANCES DEL DERECHO A LA 
IDENTIDAD EN EL JUICIO RELATIVO, CUANDO 
AQUÉLLA SE IMPUGNA A LA LUZ DEL PRINCIPIO 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  XXIV/2014  649
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL 
DE UN MENOR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL. LA MINORÍA DE EDAD, POR SÍ MISMA, NO 
IMPIDE QUE EL JUEZ RECIBA SU DECLARACIÓN 
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(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA, EN ABRO
GACIÓN PAULATINA)."    XXVII.1o. 23 P  2584
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "SOCIEDAD CONYUGAL. 
LOS ARTÍCULOS 2880 Y 2885 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE GUERRERO, QUE ESTABLE
CEN QUE NO ES OPONIBLE A TERCEROS EL DERE
CHO DE PROPIEDAD DEL CÓNYUGE NO INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, NO 
VULNERAN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL." 1a.  XIX/2014  687
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "JUEGOS Y SORTEOS. 
EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RESPETA EL DERE
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a.  XII/2014  1515
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2012. LA REGLA 4.5.8., AL DISPONER QUE 
LOS TEXTILES Y MANUFACTURAS NO PODRÁN 
SER OBJETO DEL RÉGIMEN DE DEPÓSITO FISCAL, 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD 
DE COMERCIO." I.4o.A. 93 A  2621
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. FORMA 
EN QUE LA ‘MORAL’ O ‘LAS BUENAS COSTUM
BRES’, PUEDEN CONSTITUIR RESTRICCIONES 
LEGÍTIMAS A DICHOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES." 1a.  L/2014  672
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "PERSONAS MORALES. 
TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS 
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DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PER
SONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD." P.  II/2014  274
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o., apartado A, fracción IV.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD. PRO
CEDE CON BASE EN EL ARTÍCULO 125, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA IMPUGNAR LA ENTREGA INCOMPLETA O 
INCORRECTA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 
AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA MISMA PE
TICIÓN SE HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE 
LA NEGATIVA FICTA." IV.2o.A. 71 A  2578
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ADJUDICACIÓN DIREC
TA DE LOS BIENES EMBARGADOS. EL PARÁMETRO 
DE VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 BIS DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO QUE LA PREVÉ, SE SUJETA A LOS DERE
CHOS DE DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 1a.  XXXIII/2014  629
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, NO 
VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  LXXIII/2014  632
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CAUSALES DE IMPROCE
DENCIA. FINALIDAD DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, EN CONGRUEN
CIA CON EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN." VII.2o.C. 13 K  2291
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ORDENAR LA 
APLICACIÓN DE DISPOSICIONES QUE ESTABLE
CEN PLAZOS MENORES PARA SU PROMOCIÓN 
QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY ABROGADA, TRA
TÁNDOSE DE ACTOS QUE SE HUBIEREN DICTADO 
O EMITIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA IN
DICADA, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PRO
TECCIÓN MÁS AMPLIA E IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY O DE SU APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL 
PARTICULAR." XXIII. 2 K  2315
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
EN MATERIA AGRARIA. DEBE DESAPLICARSE EL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, CUANDO IMPLIQUE 
PARA EJIDATARIOS O COMUNEROS QUE ACTÚAN 
EN DEFENSA DE SUS DERECHOS AGRARIOS PAR
TICULARES, REDUCIR LA OPORTUNIDAD EN SU 
PRESENTACIÓN, EN EJERCICIO DEL CONTROL DI
FUSO DE CONSTITUCIONALIDAD." VI.3o.A. 35 A  2316
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
SU CONTRAVENCIÓN NO PUEDE DERIVAR DE LA 
DISTINTA REGULACIÓN DE DOS SUPUESTOS JU
RÍDICOS ESENCIALMENTE DIFERENTES." 2a.  XVI/2014  1513
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. PARA EL SEÑA
LAMIENTO DE LA HORA DE ESPERA EN EL CITATO
RIO, DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS DE LA LÓGI
CA Y DE LA EXPERIENCIA O, INCLUSO, AL CONTEXTO 



224

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

DEL LUGAR O POBLACIÓN (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 1392, 1393 Y 1394 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO)."   XXVI.5o. 8 C  2362
 (V Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "FEMINICIDIO. EL ARTÍCU
LO 242 BIS, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN 
‘SE HAYA TENIDO UNA RELACIÓN SENTIMENTAL’, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a.  LX/2014  653
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. LOS ARTÍCU
LOS 581 y 582, FRACCIÓN II, AMBOS DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS DERECHOS HU
MANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y 
TUTELA JURISDICCIONAL, RESPECTO A LAS DIS
TINTAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA." 1a.  LVI/2014  671
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "LEGISLACIÓN NACIONAL 
E INTERNACIONAL. PUEDE INVOCARSE COMO 
DOCTRINA EN LAS RESOLUCIONES QUE INVOLU
CREN EL ESTUDIO O DEFINICIÓN DEL CONTENIDO 
Y ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS, PUES 
AUNQUE ESTRICTAMENTE NO SEA VINCULANTE, 
SÍ RESULTA ÚTIL PARA ABORDAR LOS PROBLE
MAS JURÍDICOS PLANTEADOS." IV.2o.A. 48 K  2238
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS ARTÍCULOS 
57, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 52, FRACCIÓN III, Y 53, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VUL
NERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  XXXVII/2014  679
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL 
ARTÍCULO 98 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER 
LO RELACIONADO CON LA ESTIMACIÓN DE MAR
CA NOTORIAMENTE CONOCIDA QUE EMITE EL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XIII/2014  1517
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. VALO
RACIÓN DEL PRINCIPIO DE SU PROHIBICIÓN O 
EXCLUSIÓN DEL PROCESO, BAJO LA ÓPTICA DE LA 
TEORÍA DEL VÍNCULO O NEXO CAUSAL ATENUADO 
EN LA DECLARACIÓN DEL INCULPADO." I.9o.P.  J/12  2065
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN 
MA TERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 347, FRACCIÓN VI, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE HASTA EL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD PROCESAL." 1a.  XVII/2014  681
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPARO. 
EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL SEÑALAR QUE EN LAS SEN
TENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS, NO SE 
ADMITIRÁN NI SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN 
AQUELLAS QUE NO SE HUBIESEN RENDIDO ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 17 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 8 Y 
25, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.9o.P. 2 K  2607
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "REVISIÓN EN MATERIA 
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AGRARIA. NO DEBE EXIGIRSE A LA PERSONA FÍSI
CA DEMANDADA EN EL JUICIO SOBRE RESTITU
CIÓN DE TIERRAS EJIDALES Y OTRAS ACCIONES, 
PROMOVIDO POR UN NÚCLEO EJIDAL, QUE AGOTE 
DICHO RECURSO, PREVIO AL AMPARO DIRECTO, 
SI SU DEMANDA LA PRESENTÓ ANTES DE LA PU
BLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 96/2013 
(10a.)." XII.2o.  J/1  2111
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ROBO EQUIPARADO 
PRE VISTO EN EL ARTÍCULO 365 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU ÚL
TIMO PÁ RRAFO QUE LO SANCIONA CON PENA 
AGRAVADA, CUANDO SE TRATE DE UNO O VA
RIOS VEHÍCU LOS ROBADOS CON VIOLENCIA, ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VUL
NERAR EL DERECHO HUMANO CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 5, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y LOS 
DIVERSOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL 
Y LEGALIDAD." IV.1o.P. 11 P  2629
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SENTENCIA DICTADA POR 
EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE JALISCO. LA DECISIÓN ADOP
TADA POR UNANIMIDAD O MAYORÍA DE VOTOS 
RESPECTO DEL CONFLICTO LABORAL CON UNO DE 
SUS SERVIDORES PÚBLICOS CONSTITUYE COSA 
JUZGADA, POR LO QUE DICHO ÓRGANO DEBE 
VIGILAR QUE EL DOCUMENTO QUE SE FIRME SEA 
ACORDE CON ESA DETERMINACIÓN." III.3o.T. 20 L  2632
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "TRANSPARENCIA Y ORDE
NAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS. EL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGRE
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIEN
CIA Y DEBIDO PROCESO, POR NO ESTABLECER 
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EL TRASLADO DEL ESCRITO DE ACLARACIÓN PRE
SENTADO POR EL TERCERO USUARIO." 1a.  LXX/2014  689
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "TRANSPORTE INTERNA
CIONAL DE MERCANCÍAS EXPLOSIVAS Y ARMAS 
DE FUEGO. LOS ARTÍCULOS 7o., PÁRRAFO SE
GUNDO, 184, FRACCIÓN X, Y 185, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY ADUANERA, SON ACORDES CON EL PRIN
CIPIO DE TIPICIDAD." 2a.  XIX/2014  1522
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "VIOLACIONES PROCESA
LES EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. LA OBLIGACIÓN DE PREPARARLAS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE 
AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO ES EXI
GIBLE CUANDO LA DEMANDA SE PRESENTÓ 
UNA VEZ EN VIGOR DICHO ORDENAMIENTO, SI 
AQUÉLLAS OCURRIERON CON ANTERIORIDAD A 
ESE MOMENTO." IV.2o.A. 73 A  2655
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ACTA DE NEGATIVA DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL HECHO DE LE
VANTARSE SIN HABERSE DESIGNADO TESTIGOS, 
PRODUCE SU NULIDAD." XV.5o. 16 A  2159
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. LA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMU
TABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CON
SISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE 
ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD 



228

 Clave Tesis Pág.

FEBRERO 2014

RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTI
FICA DO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS AS
PECTOS, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, COMO GARANTÍA DEL DERECHO HU
MANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 53 K  2232
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONCURSOS MERCAN
TILES. EL ARTÍCULO 84, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA LEY RELATIVA, AL IMPEDIR LA ACUMULACIÓN 
DE OTROS JUICIOS AL CONCURSAL, NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a.  LXXIV/2014  636
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL DEL DETENIDO A SER PUESTO SIN DEMORA 
A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. ALCAN
CES Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS GENERADAS 
POR LA VULNERACIÓN A TAL DERECHO." 1a.  LIII/2014  643
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. SU 
CONTRAVENCIÓN NO PUEDE DERIVAR DE LA DIS
TINTA REGULACIÓN DE DOS SUPUESTOS JURÍDI
COS ESENCIALMENTE DIFERENTES." 2a.  XVI/2014  1513
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DETENCIÓN EN FLAGRAN
CIA DEL INCULPADO. CASO EN EL QUE NO VIOLA 
LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 
9, NUMERAL 1, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7, NUMERALES 
2 Y 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, CUANDO SE REALIZA POR 
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POLICÍAS CON MOTIVO DE LA DENUNCIA QUE 
PRESENTA LA VÍCTIMA DEL DELITO."     III.4o. 7 P  2356
 (III Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "DETENCIÓN EN FLAGRAN
CIA DEL INCULPADO. CASO EN EL QUE NO VIOLA 
LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 
9, NUMERAL 1, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7, NUMERALES 
2 Y 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, CUANDO SE REALIZA 
POR POLICÍAS CON MOTIVO DE LA DENUNCIA 
QUE PRESENTA LA VÍCTIMA DEL DELITO."      III.4o. 7 P  2356
 (III Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "INCIDENTE DE LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. ANÁLISIS 
QUE EL JUEZ DEBE REALIZAR PARA RESOLVER
LO, CON FORME A LOS ARTÍCULOS 546, 547 Y 551 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 43 P  2442
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "JUEGOS Y SORTEOS. EL 
ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RESPETA EL DERE
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  IX/2014  1516
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "NEGATIVA FICTA. SI LA 
AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA EN 
SU CONTRA, EXHIBE UNA RESPUESTA NEGATIVA 
EXPRESA, PARA QUE LOS FUNDAMENTOS Y MOTI
VOS QUE LA SUSTENTAN SE TENGAN COMO RES
PALDO DE AQUÉLLA, DEBERÁ SOLICITARLO EXPRE
SAMENTE." II.1o.A. 11 A  2463
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PERSONAS MORALES. TIE
NEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, 
AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO 
ENTREGADA A UNA AUTORIDAD." P.  II/2014  274
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE FUNCIONALI
DAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y 
SU RELACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN 
DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDIC
CIONAL." IV.2o.A. 51 K  2239
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS ARTÍCULOS 
57, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 52, FRACCIÓN III, Y 53, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍ
DICA." 1a.  XXXVII/2014  679
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
EL ARTÍCULO 98 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PRE
VER LO RELACIONADO CON LA ESTIMACIÓN DE 
MARCA NOTORIAMENTE CONOCIDA QUE EMITE EL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XIII/2014  1517
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "SEGURIDAD JURÍDICA. 
ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES 
DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPE
TENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PRE VIS
TAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE 
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LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL 
RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO." IV.2o.A. 50 K  2241
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "SOCIEDAD CONYUGAL. 
LOS ARTÍCULOS 2880 Y 2885 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE GUERRERO, QUE ESTABLECEN 
QUE NO ES OPONIBLE A TERCEROS EL DERECHO 
DE PROPIEDAD DEL CÓNYUGE NO INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, NO VUL
NERAN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL." 1a.  XIX/2014  687
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. LA 
VIOLACIÓN DEL PLAZO MÁXIMO DE DOCE MESES 
PARA SU SUSPENSIÓN, TRATÁNDOSE DE LA NO 
ATENCIÓN POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE A 
DOS O MÁS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
FORMULADAS POR LAS AUTORIDADES TRIBUTA
RIAS, DA LUGAR A QUE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE 
LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA." I.13o.A. 5 A  2659
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. 
EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO 
SE GUNDO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE, AL 
REDUCIR EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DE
MANDA PROMOVIDA A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013 CONTRA UN ACTO PRIVATIVO DE LA LI
BERTAD EMITIDO CON ANTERIORIDAD A ESA FE
CHA, VULNERA DICHO DERECHO HUMANO, POR 
TANTO, EN EJERCICIO DEL CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD, DEBE INAPLICARSE."    VIII.3o. J/2  1817
 (X Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ADJUDICACIÓN DIRECTA 
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DE LOS BIENES EMBARGADOS. EL PARÁMETRO DE 
VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 BIS DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO QUE LA PREVÉ, SE SUJETA A LOS DE
RECHOS DE DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A 
LA JUSTICIA." 1a.  XXXIII/2014  629
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AGRAVIOS EN EL RECUR
SO DE REVISIÓN ANTE EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUE
VO LEÓN. CON BASE EN EL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS 
VER TIDOS POR EL INCONFORME, TENDENTES A 
CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN 
CUANDO, DE OFICIO, SE DECLARE LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
POR FALTA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." IV.2o.A. 72 A  2165
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO ADHE
SIVO. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.A. 13 K  2172
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. LA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMUTA
BILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CON
SISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE 
ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD 
RES PONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTI
FICADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS AS
PECTOS, NO CONTRAVIENE EL DERECHO HUMA
NO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." IV.2o.A. 54 K  2230
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "APELACIÓN. SE CUMPLE 
CON EL DERECHO A LA JUSTICIA COMPLETA, 
CUANDO SE EXAMINAN LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN EN LOS QUE EL QUEJOSO BÁSICAMENTE 
REPRODUCE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS EN 
DICHO RECURSO, NO OBSTANTE QUE NO SEÑALE, 
EXPRESAMENTE, LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ 
EL TRIBUNAL DE ALZADA, DE ANALIZARLOS." (X Región)  4 K  2245
        4o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD 
INTERPUESTA POR CORREO. EL ARTÍCULO 13, AN
TEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO, AL DISPONER QUE DEBE DEPOSITARSE EN EL 
LUGAR DONDE RESIDE EL DEMANDANTE, ES VIO
LATORIO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LOS 
ARTÍCULOS 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.2o.A. 8 A  2348
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "IMPROCEDENCIA. ACOR
DE CON LA INTERPRETACIÓN FUNCIONAL DE LA 
NUEVA LEY DE AMPARO, SU ESTUDIO OFICIOSO, 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN, PUEDE HACERSE 
SIN EXAMINAR LA CAUSA ADVERTIDA EN LA SEN
TENCIA DE ORIGEN POR EL JUZGADOR DE PRIMER 
GRADO, NI ANALIZAR LOS AGRAVIOS EXPRESA
DOS EN SU CONTRA, CUANDO SE ATIENDE A DI
VERSA CAUSA QUE FUE HECHA VALER POR LAS 
PARTES EN EL JUICIO Y NO ANALIZADA."     XI.5o. 1 K  2417
 (III Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCIDENTE DE INEJECU
CIÓN DE SENTENCIA. DE NO ESTIMARSE CUMPLIDA 
LA SENTENCIA AMPARADORA, DEBE PRECISAR
SE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EL ALCANCE 
DE LA CONCESIÓN Y REQUERIRLA PARA QUE EN 
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EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE TRES DÍAS DÉ 
CUMPLIMIENTO, EN ARAS DE UNA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA." VII.2o.C.  J/5  1922
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCIDENTES, RECURSOS 
O PROMOCIONES NOTORIAMENTE MALICIOSOS O 
IMPROCEDENTES. SU CONNOTACIÓN." 1a.  XXXIV/2014  665
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCOMPETENCIA POR DE
CLINATORIA O INHIBITORIA. LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA DICHA EXCEPCIÓN ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIONES V Y VIII, DE LA LEY DE AMPARO, VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, CON 
EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS)." I.11o.C. 11 K  2444
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. EL 
ARTÍCULO 33, FRACCIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
QUE SANCIONA ESE DELITO CON PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD, NO VULNERA EL ARTÍCULO 17, PÁ
RRAFO ÚLTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." 1a.  LIV/2014  666
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "OFENDIDO O VÍCTIMA DEL 
DELITO. CONFORME AL NUEVO MARCO CONSTI
TUCIONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HU
MANOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ASPECTOS DIS
TINTOS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CONTENI
DOS EN LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES 
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EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P  2467
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PLAZOS O TÉRMINOS 
PARA PROMOVER RECURSOS EN AMPARO. DE
BEN DESCONTARSE LOS DÍAS EN QUE QUEDA 
AL LIBRE ARBITRIO DEL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL SUSPENDER LABORES Y DECLARAR INHÁBIL 
ALGÚN DÍA." I.11o.C. 12 K  2480
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE APLI
CARSE SÓLO SI LA CUESTIÓN QUE SE PRETENDE 
PRIVILEGIAR CULMINA CON EL OTORGAMIENTO 
DE LA PROTECCIÓN FEDERAL."    XXVII.1o. 22 K  2575
 (VIII Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE 
IN CONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA IMPUGNAR LA 
ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA IN
FORMACIÓN SOLICITADA, AUN CUANDO EN RE
LA CIÓN CON LA MISMA PETICIÓN SE HUBIERE 
CON FIGURADO PREVIAMENTE LA NEGATIVA FICTA." IV.2o.A. 71 A  2578
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
OFRECIDA VÍA INFORME EN EL JUICIO LABO
RAL. LA VARIACIÓN DE SU DESAHOGO COMO 
INSPECCIÓN OCULAR NO CONSTITUYE, POR SÍ 
MISMA, UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO." (X Región)  6 L  2583
        4o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. VALO
RACIÓN DEL PRINCIPIO DE SU PROHIBICIÓN O 
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EXCLUSIÓN DEL PROCESO, BAJO LA ÓPTICA DE 
LA TEORÍA DEL VÍNCULO O NEXO CAUSAL ATE
NUADO EN LA DECLARACIÓN DEL INCULPADO." I.9o.P.  J/12  2065
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPA
RO. EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL SEÑALAR QUE EN LAS SEN
TENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS, NO SE 
ADMITIRÁN NI SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN 
AQUELLAS QUE NO SE HUBIESEN RENDIDO ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 17 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 8 Y 
25, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.9o.P. 2 K  2607
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI DE LA LEY DE AMPA
RO. EL PROMOVENTE DEL JUICIO QUE HAYA ASE
VERADO TENER EL CARÁCTER DE DEFENSOR DEL 
QUEJOSO, ESTÁ LEGITIMADO PARA IMPUGNAR A 
TRAVÉS DE DICHO RECURSO, LA MULTA ESTABLE
CIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 
DE LA CITADA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." I.5o.P. 16 P  2612
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RENUNCIA. SI SE OFRE
CE POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA DEMOSTRAR SUS EXCEPCIONES, 
DEBE EXHIBIRSE EN ORIGINAL, POR LO QUE ES 
IMPROCEDENTE EL PERFECCIONAMIENTO DE LA 
COPIA SIMPLE MEDIANTE SU COTEJO Y COMPUL
SA, AL RETARDAR LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." I.6o.T. 88 L  2623
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "REVISIÓN EN MATERIA 
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AGRARIA. NO DEBE EXIGIRSE A LA PERSONA 
FÍSI CA DEMANDADA EN EL JUICIO SOBRE RESTI
TUCIÓN DE TIERRAS EJIDALES Y OTRAS ACCIO
NES, PROMOVIDO POR UN NÚCLEO EJIDAL, QUE 
AGOTE DICHO RECURSO, PREVIO AL AMPARO 
DIRECTO, SI SU DEMANDA LA PRESENTÓ ANTES 
DE LA PUBLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 96/2013 (10a.)." XII.2o.  J/1  2111
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SENTENCIA DICTADA POR 
EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE JALISCO. LA DECISIÓN ADOPTA
DA POR UNANIMIDAD O MAYORÍA DE VOTOS 
RESPECTO DEL CONFLICTO LABORAL CON UNO 
DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS CONSTITUYE 
COSA JUZGADA, POR LO QUE DICHO ÓRGANO 
DEBE VIGILAR QUE EL DOCUMENTO QUE SE FIR
ME SEA ACORDE CON ESA DETERMINACIÓN." III.3o.T. 20 L  2632
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCU
LO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU REGLAMENTO 
INTERIOR, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE RA
CIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2013, VIOLA EL DERECHO 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL." 2a./J.  170/2013  1432
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "VIOLACIONES PROCESA
LES EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. LA OBLIGACIÓN DE PREPARARLAS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE 
AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO ES EXIGI
BLE CUANDO LA DEMANDA SE PRESENTÓ UNA 
VEZ EN VIGOR DICHO ORDENAMIENTO, SI AQUÉ
LLAS OCURRIERON CON ANTERIORIDAD A ESE 
MOMENTO." IV.2o.A. 73 A  2655
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN. AL ESTAR VIGENTE EL NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y HABER DESAPARECI
DO ESE BENEFICIO CON LA REFORMA AL ARTÍCU
LO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
18 DE JUNIO DE 2008, ES IMPROCEDENTE LA SO
LICITUD PRESENTADA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 136, PÁRRA
FO SÉPTIMO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 Y 191 DE LA LEY 
ACTUAL." XVII.1o.P.A.  J/3  1980
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "OFENDIDO O VÍCTIMA DEL 
DELITO. CONFORME AL NUEVO MARCO CONSTI
TUCIONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HU
MANOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ASPECTOS 
DISTINTOS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CONTE
NIDOS EN LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONA
LES EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P  2467
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A.—Véase: "AUDIENCIA 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS ARTÍCULOS 281, 
283 Y 284 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL 
NO REGULAR LA FORMA DE PRESENTACIÓN DE 
LAS PRUEBAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO NI 
ESTABLECER QUE EL JUEZ DEBA VALORARLAS 
DURANTE SU CELEBRACIÓN, NO VULNERAN LOS 
DERECHOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 20, APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL."      III.4o. 8 P  2285
 (III Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción I (texto anterior 
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a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. AL ESTAR VIGENTE 
EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSA
TORIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y HABER 
DESAPARECIDO ESE BENEFICIO CON LA REFOR
MA AL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES IMPRO
CEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU
LOS 136, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 Y 
191 DE LA LEY ACTUAL." XVII.1o.P.A.  J/3  1980
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRUE
BA TESTIMONIAL DE UN MENOR DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL. LA MINORÍA DE EDAD, 
POR SÍ MISMA, NO IMPIDE QUE EL JUEZ RECIBA 
SU DECLARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE OAXACA, EN ABROGACIÓN PAULATINA)."    XXVII.1o. 23 P  2584
 (VIII Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracciones I, II, V, VII, y 
IX (texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008).—
Véase: "INIMPUTABLE PERMANENTE (SORDOMU
DO). EL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA 
ADECUADA, QUEDA SATISFECHO CUANDO ÉSTE, 
EN SU DECLARACIÓN PREPARATORIA, ES ASISTI
DO POR PROFESIONISTA EN DERECHO E INTÉR
PRETE DE LENGUAJE DE SEÑAS MEXICANO AUN 
CUANDO NO HAYA ENTENDIDO LOS ALCANCES 
DE ESA DILIGENCIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.5o.P. 19 P  2447
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción V (texto anterior 
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a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL DE UN MENOR DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO PENAL. LA MINORÍA DE EDAD, POR 
SÍ MISMA, NO IMPIDE QUE EL JUEZ RECIBA SU 
DECLARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
OAXACA, EN ABROGACIÓN PAULATINA)."    XXVII.1o. 23 P  2584
 (VIII Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"PRUEBA ILÍCITA. VALORACIÓN DEL PRINCIPIO 
DE SU PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN DEL PROCE
SO, BAJO LA ÓPTICA DE LA TEORÍA DEL VÍNCULO 
O NEXO CAUSAL ATENUADO EN LA DECLARA
CIÓN DEL INCULPADO." I.9o.P.  J/12  2065
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracciones II y IV (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "OFEN
DIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. CONFORME AL NUE
VO MARCO CONSTITUCIONAL DE PROTEC CIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER EL RECURSO DE APELA CIÓN CON
TRA ASPECTOS DISTINTOS A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, CONTENIDOS EN LAS RESOLUCIO NES 
JURISDICCIONALES EN MATERIA PENAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ABRO
GACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P  2467
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "CONDENA CONDICIO
NAL. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
SOLICITAR SU NEGATIVA EN SUS CONCLUSIONES 
O PEDIR QUE SE SANCIONE AL SENTENCIADO 
COMO REINCIDENTE, NO IMPIDE A LA AUTORI
DAD JUDICIAL SU OTORGAMIENTO." XVII. 5 P  2303
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "PROPORCIONALIDAD DE 
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LAS PENAS. EL ARTÍCULO 994, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO VIOLA TAL PRIN
CIPIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012)." 2a.  XX/2014  1518
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "ROBO EQUIPARADO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 365 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU 
ÚLTIMO PÁRRAFO QUE LO SANCIONA CON PENA 
AGRAVADA, CUANDO SE TRATE DE UNO O VA
RIOS VEHÍCULOS ROBADOS CON VIOLENCIA, ES 
INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VUL
NERAR EL DERECHO HUMANO CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 5, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y LOS 
DIVERSOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PE
NAL Y LEGALIDAD." IV.1o.P. 11 P  2629
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 23.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN MA
TERIA PENAL. SUS EFECTOS CUANDO SE CONCE
DE AL INCULPADO POR INCOMPETENCIA POR 
RAZÓN DE TERRITORIO DEL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA QUE LO JUZGÓ." PC.XX.  J/1 P  1579
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "ADJUDICACIÓN DIREC
TA DE LOS BIENES EMBARGADOS. EL PARÁME
TRO DE VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO QUE LA PREVÉ, SE SUJE
TA A LOS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO Y DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." 1a.  XXXIII/2014  629
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "DESARROLLO FORESTAL 
Y SUSTENTABLE. LOS ARTÍCULOS 117, 160, 161, 
FRACCIÓN II, Y 162, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
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TERRENOS FORESTALES Y DE IMPACTO AMBIEN
TAL, NO VULNERAN LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR 
INVASIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES ENTRE 
LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y MUNI
CIPAL." 1a.  LXIX/2014  648
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "SERVICIOS DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, INSTITUCIÓN PÚBLICA 
DESCENTRALIZADA. TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO CON
TRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA VALIDEZ DE 
UNA MULTA IMPUESTA POR LA COMISIÓN NACIO
NAL DEL AGUA POR INCUMPLIR LAS CONDI
CIONES ESPECÍFICAS Y PARTICULARES DEL PER
MISO OTOR GADO PARA DESCARGAR AGUAS 
RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A  2632
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27, fracción VII.—Véase: "DERECHO 
DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. SU VIOLACIÓN 
POR FALTA DE NOTIFICACIÓN A LOS INTERESADOS, 
PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DE LA VENTA DE 
DERECHOS PARCELARIOS." 2a./J.  155/2013  1119
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "EQUIDAD Y COMPETITI
VIDAD PARA EL ABASTO PÚBLICO. EL DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA UNA NORMA ‘29 MEJO
RAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE EQUIDAD Y 
COMPETITIVIDAD PARA EL ABASTO PÚBLICO’, 
A LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES Y PARCIA
LES DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE SE INDICAN, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 20 DE MAYO 
DE 2011, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J.  5/2014  192
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "ADQUISICIÓN 
DE BIENES INMUEBLES. LOS ARTÍCULOS 94 BIS A 
94 BIS12 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MU
NICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS QUE PRE
VÉN EL IMPUESTO RELATIVO, SIN PRECISAR QUIÉN 
ES EL SUJETO OBLIGADO A SU PAGO EN UN 
CASO DETERMINADO, GENERAN INCERTIDUM
BRE JURÍDICA AL PARTICULAR Y, POR ENDE, VIO
LAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE NOVIEM
BRE DE 2013)." XVIII.4o.  J/3  1839
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHO POR 
HOLOGRAMAS PARA EL USO DE TERMINALES O 
MÁQUINAS QUE SE UTILICEN PARA DESARRO
LLAR JUEGOS Y APUESTAS AUTORIZADOS. EL AR
TÍCULO 117, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012 QUE LO PRE
VÉ, AL NO ESTABLECER LA BASE NI EL SUJETO 
DEL TRIBUTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." III.3o.A. 13 A  2351
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO SO
BRE NÓMINAS. AL NO SEÑALARSE EN EL ARTÍCU
LO DECIMOSÉPTIMO DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2012, NI EN SU PROCESO LEGISLA
TIVO LOS FINES EXTRAFISCALES QUE PER SI GUE 
LA SOBRETASA DEL 5% QUE DICHO PRECEPTO 
PREVÉ A AQUELLA CONTRIBUCIÓN, ES IMPOSI
BLE CORROBORAR SI CUMPLE CON EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA." XVII.2o.P.A. 7 A  2441
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL AR
TÍCULO 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
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RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA." P./J.  1/2014  66
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 52, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." P./J.  2/2014  67
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 41, base III.—Véase: "CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO ELECTO
RAL DE QUINTANA ROO, NO CONTRAVIENE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J.  9/2014  69
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 41, base III.—Véase: "CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO NO TRANSGREDE 
LOS ARTÍCULOS 41, BASE III, APARTADOS A Y B, Y 
116, FRACCIÓN IV, INCISO I), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  7/2014  70
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 52.—Véase: "CANDIDATURAS INDEPEN
DIENTES. LOS ARTÍCULOS 116, 254, FRACCIÓN 
III, 272 Y 276 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO, SON CONSTITUCIONALES." P.  III/2014  310
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 54.—Véase: "CANDIDATURAS INDEPEN
DIENTES. LOS ARTÍCULOS 116, 254, FRACCIÓN 
III, 272 Y 276 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO, SON CONSTITUCIONALES." P.  III/2014  310
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXI.—Véase: "SECUES
TRO. LOS ARTÍCULOS 13, FRACCIÓN XI, PÁRRA
FOS ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO, 317, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 318, PÁRRAFO SEGUNDO Y 319, EN LA 
PARTE QUE ESTABLECE ‘SALVO QUE UNO DE LOS 
HECHOS SEA TIPIFICADO COMO DE SECUESTRO, 
EN CUALQUIERA DE SUS VARIABLES O MODALI
DADES, PUESTO QUE EN ESTE CASO NO OPERA 
LA PRESCRIPCIÓN’, DE LA LEGISLACIÓN PENAL 
PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, TRANS
GREDEN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, PÁRRA
FO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE MAYO DE 2013)." P./J.  4/2014  236
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracciones XVII y XXIX.—Véase: 
"SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 
INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE DE
CLARA LA VALIDEZ DE UNA MULTA IMPUESTA 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR 
INCUMPLIR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y 
PARTICULARES DEL PERMISO OTORGADO PARA 
DESCARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A  2632
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "JUEGOS Y 
SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RES
PETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a.  X/2014  1517
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL AMPARO INDIRECTO. EL ARTÍCULO 107, 
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FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL DISPO
NER QUE SON LOS QUE AFECTAN MATERIALMEN
TE DERECHOS SUSTANTIVOS, NO CONTRAVIENE 
LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." IV.1o.T. 1 K  2162
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "AMPARO ADHESIVO. 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI EN EL PRIN
CIPAL SE NEGÓ LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL Y SE DEJÓ INTOCADO EL ACTO RECLA
MADO." I.6o.T.  J/9  1851
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. PRO
CEDE DICHO RECURSO CONTRA EL ACUERDO QUE 
DETERMINA CONTINUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA CON FUNDA
MENTO EN LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, CUAN
DO ESA RESOLUCIÓN CAUSÓ ESTADO MIENTRAS 
REGÍA AQUÉLLA." I.13o.A. 1 K  2612
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103, fracción I.—Véase: "CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD 
DE NORMAS PROCESALES APLICADAS DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE EFEC
TUARLO AL CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI
SO A), DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." IV.2o.A. 47 K  2237
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103, fracción I.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. SU DISTINCIÓN."    XXVII.1o. 24 K  2353
 (VIII Región) (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE POR IMPROCE
DENTE EL PROMOVIDO CONFORME AL ARTÍCULO 
170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI 
LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE 
NULIDAD NO IMPUGNA LA SENTENCIA RECLA
MADA O, HABIÉNDOLO HECHO, EL RECURSO ES
TABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ES DESECHADO 
O DECLARADO INFUNDADO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 10 K  2173
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. EL REQUISITO DE PROCEDENCIA ESTA
BLECIDO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 
DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE 
EL JUICIO RELATIVO SE TRAMITARÁ ÚNICAMEN
TE SI LA AUTORIDAD INTERPONE Y SE ADMITE EL 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO POR EL AR
TÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DEBE PREVALECER, ÚNICAMENTE, CUAN
   DO LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA RECLAMADA SEA 
FAVORABLE AL ACTOR EN SU TOTALIDAD." XX.3o. 1 K  2174
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DEL 2013, DEBE ENTENDERSE REFERIDA 
A SENTENCIAS QUE SON TOTALMENTE FAVORA
BLES AL QUEJOSO, ESTO ES, AQUELLAS QUE NO 
PODRÍAN OTORGARLE UN MAYOR BENEFICIO QUE 
EL QUE YA OBTUVO, MAS NO ASÍ A LAS QUE NO 
REÚNEN ESAS CARACTERÍSTICAS." III.4o.A. 3 K  2177
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
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DIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEFINITIVAS O RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN 
AL JUICIO FAVORABLES AL QUEJOSO, PRONUN
CIADAS POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AUN 
CUANDO LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA ESA ENTIDAD Y MUNICIPIOS NO ESTABLEZ
CA EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 57 K  2180
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL AMPARO INDIRECTO. EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL DISPO
NER QUE SON LOS QUE AFECTAN MATERIALMEN
TE DERECHOS SUSTANTIVOS, NO CONTRAVIENE 
LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." IV.1o.T. 1 K  2162
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. PRO
CEDE DICHO RECURSO CONTRA EL ACUERDO 
QUE DETERMINA CONTINUAR EL PROCEDIMIEN
TO DE CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, 
CUANDO ESA RESOLUCIÓN CAUSÓ ESTADO MIEN
TRAS REGÍA AQUÉLLA." I.13o.A. 1 K  2612
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2011).—Véase: "VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO. SI SE COMETIÓ ANTES DE 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
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RACIÓN EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
RESULTA APLICABLE EL ARTÍCULO 107 CONSTITU
CIONAL PREVIO A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL CITADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL SEIS DE JU
NIO DE DOS MIL ONCE, CON INDEPENDENCIA DE 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO." VI.1o.A. 26 K  2654
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción II.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA DE 
FORMA INDUDABLE Y MANIFIESTA SI PRETEN
DE RECLAMARSE UNA OMISIÓN LEGISLATIVA, 
EN TANTO QUE LA EVENTUAL RESTITUCIÓN QUE 
HABRÍA DE OTORGARSE AL QUEJOSO EN SUS 
DERECHOS IMPLICARÍA DAR EFECTOS GENERA
LES A LA SENTENCIA, LO CUAL PROSCRIBE EL 
PRINCIPIO DE RELATIVIDAD QUE LA RIGE, AUN 
CUANDO EL QUEJOSO ADUZCA QUE EL ACTO 
IMPUGNADO TRANSGREDE UN INSTRUMENTO IN
TERNACIONAL." IV.3o.A. 22 K  2418
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "ACTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO LO SON LAS VIOLA
CIONES PROCESALES, AUN CUANDO PUEDAN 
CALIFICARSE COMO DE GRADO PREDOMINANTE 
O SUPERIOR (LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 2 DE 
ABRIL DE 2013)." IV.2o.C. 5 K  2159
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI 
EN EL PRINCIPAL SE NEGÓ LA PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL Y SE DEJÓ INTOCADO EL ACTO 
RECLAMADO." I.6o.T.  J/9  1851
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
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ADHESIVO. NO PUEDEN SER MATERIA DE ÉSTE 
LOS ASPECTOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA 
QUE NO FUERON FAVORABLES AL ADHERENTE 
NI LOS QUE CONSTITUYAN OMISIONES FORMA
LES ACAECIDAS AL MOMENTO DE DICTARLA." XVI.1o.A.T. 17 K  2169
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN QUE PRETENDEN REFORZAR UNA 
CONSIDERACIÓN QUE QUEDÓ FIRME ANTE LA 
FALTA DE IMPUGNACIÓN O POR LA INEFICACIA DE 
LOS MOTIVOS DE DISENSO QUE EN SU CONTRA 
SE FORMULARON EN EL JUICIO PRINCIPAL." XVII.1o.C.T. 20 K  2171
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN TENDENTES A REFORZAR UNA 
CUESTIÓN QUE ES MATERIA DE CUMPLIMIENTO 
DEL JUICIO PRINCIPAL Y DE LA CUAL SE DEJÓ PLE
 NITUD DE JURISDICCIÓN A LA RESPONSABLE." XVII.1o.C.T. 21 K  2172
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTORIDADES DEMAN
DADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." I.7o.A. 13 K  2172
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO QUE 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA EXTEMPO
RÁNEAMENTE, AL CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO 
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DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.2o.C. 64 C  2179
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "INCOMPE
TENCIA POR DECLINATORIA O INHIBITORIA. LA 
RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA DICHA EXCEP
CIÓN ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DEL ARTÍCULO 107, FRACCIONES V Y VIII, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, CON EL ARTÍCULO 107, FRAC
CIÓN III, INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)." I.11o.C. 11 K  2444
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL 
QUEJOSO ESTÁ OBLIGADO A PREPARARLAS, 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO, SI SE COMETIERON UNA 
VEZ QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY DE LA MATE
RIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013 (INAPLICABI
LIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 198/2007 
Y 2a./J. 37/2009)." I.16o.A. 3 K  2657
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL 
QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PREPARARLAS, 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO, SI SE COMETIERON AN
TES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE LA 
MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013." I.16o.A. 2 K  2658
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III (vigente hasta el 4 de 
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octubre de 2011).—Véase: "ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. NO LO SON LAS VIOLACIONES PRO
CESALES, AUN CUANDO PUEDAN CALIFICARSE 
COMO DE GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR 
(LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.C. 5 K  2159
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE PROMO
VERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO QUE 
CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 
EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO 
PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL DOS 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." VI.1o.A.  J/8  1965
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción V.—Véase: "AMPARO 
DIREC TO. LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO SE ENCUENTRA SUJE
TA A LA PROCEDENCIA DE ESA VÍA, SIEMPRE Y 
CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS CONSTITU
YAN SENTENCIAS DEFINITIVAS O RESOLUCIONES 
QUE PONGAN FIN AL JUICIO, CONTRA LAS QUE YA 
NO PROCEDA RECURSO ORDINARIO POR VIRTUD 
DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADAS O RE VO
CADAS (ALCANCES DE LOS ARTÍCULOS 107, FRAC
CIONES III, INCISO A) Y V DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
170, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DEL 2013 Y 37 FRAC
CIÓN I, INCISO C), DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN)." I.11o.C. 13 K  2175
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VII.—Véase: "AUDIENCIA 
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CONSTITUCIONAL. SI DOS QUEJOSOS PROMOVIE
RON EL JUICIO DE AMPARO Y EL JUEZ DE DISTRI
TO LA CELEBRA Y DICTA SENTENCIA EN RELA
CIÓN CON UNO DE ELLOS, ESTANDO PENDIENTE 
LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO INTERPUESTO 
POR EL OTRO CONTRA EL AUTO QUE TUVO POR 
NO INTERPUESTA SU DEMANDA, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONOCER DE LA 
REVISIÓN, DEBE REVOCARLA Y ORDENAR LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."    VIII.3o. 2 K  2284
 (X Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "AMPARO 
DIREC TO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CUAN DO SÓLO SE ATRIBUYE AL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO LA OMISIÓN DE ANALIZAR, 
DE MANERA OFICIOSA, LOS TRATADOS INTERNA
CIONALES DE LOS QUE ES PARTE EL ESTADO 
MEXICANO, AUN CUANDO SE ALEGUE LA VIOLA
CIÓN A UN DERECHO HUMANO." 2a.  XIV/2014  1477
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "SENTEN
CIAS DE AMPARO DIRECTO. TRANSCURRIDO EL 
PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN SIN QUE LAS PARTES LO HAYAN HECHO 
VALER, SE DEBE EMITIR AUTO QUE LA DECLARE 
EJECUTORIA." 2a.  V/2014  1521
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "REPETI
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROCEDENCIA 
DE SU DENUNCIA ESTÁ CONDICIONADA A LA 
EXISTENCIA DE UNA RESOLUCIÓN QUE DECLARE 
CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO Y EL ACTO 
DENUNCIADO COMO REITERATIVO SEA DISTIN
TO DE AQUEL QUE SE TOMÓ EN CUENTA PARA 
EMITIR LA DECLARATORIA RESPECTIVA." 2a.  XV/2014  1519
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. ANTE UN CUMPLIMIENTO EXCESI
VO O DEFECTUOSO, EL ÓRGANO JUDICIAL DE 
AMPARO DEBE REQUERIR SE SUBSANEN ESAS 
DEFICIENCIAS." 2a.  VIII/2014  1520
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracciones III y V (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 6 de junio de 2011).—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO SE ENCUENTRA SU
JETA A LA PROCEDENCIA DE ESA VÍA, SIEMPRE Y 
CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS CONSTITU
YAN SENTENCIAS DEFINITIVAS O RESOLUCIONES 
QUE PONGAN FIN AL JUICIO, CONTRA LAS QUE 
YA NO PROCEDA RECURSO ORDINARIO POR VIR
TUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADAS O 
REVOCADAS (ALCANCES DE LOS ARTÍCULOS 107, 
FRACCIONES III, INCISO A) Y V DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
170, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DEL 2013 Y 37 FRAC
CIÓN I, INCISO C), DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN)." I.11o.C. 13 K  2175
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 
583, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD, 
AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA DE ESA VÍA 
TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES QUE IMPON
GAN SANCIONES ECONÓMICAS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS, SIN IMPORTAR LA CUANTÍA DEL ASUNTO." 1a.  LVII/2014  668
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción V.—Véase: "DESARRO
LLO FORESTAL Y SUSTENTABLE. LOS ARTÍCULOS 
117, 160, 161, FRACCIÓN II, Y 162, DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA, QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO 
DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y DE IM
PACTO AMBIENTAL, NO VULNERAN LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA POR INVASIÓN DE ESFERAS COMPE
TENCIALES ENTRE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO 
FEDERAL Y MUNICIPAL." 1a.  LXIX/2014  648
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción V.—Véase: "JUEGOS Y 
SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, CUM
PLE CON LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD JURÍDICA." 2a.  XI/2014  1514
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "CANDIDATU
RAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 119 DE LA 
LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO NO TRANS
GREDE LOS ARTÍCULOS 41, BASE III, APARTA
DOS A Y B, Y 116, FRACCIÓN IV, INCISO I), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS." P./J.  7/2014  70
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "CANDIDA
TURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCULOS 87, 
FRACCIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 314 DE 
LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, NO CON
TRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCI
SO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  6/2014  71
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "TRABAJA
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DORES INTERINOS AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE DICHA ENTIDAD LA FIGURA DE LA PRÓRRO
GA DEL NOMBRAMIENTO DE AQUÉLLOS, ES INA
PLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 39 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XX.2o. 1 L  2645
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 117, fracción I.—Véase: "CONVENIOS 
INTERNACIONALES. SU CELEBRACIÓN ES FACUL
TAD DE LOS ÓRGANOS DE LA FEDERACIÓN, AUN 
CUANDO INVOLUCREN MATERIAS DE LA COMPE
TENCIA DE LOS ESTADOS." 1a.  XV/2014  640
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 122, base quinta.—Véase: "TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS
TRITO FEDERAL. ES COMPETENTE PARA CONO
CER DEL JUICIO CONTENCIOSO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE FIJA EN UN AVALÚO LA CANTIDAD 
QUE HA DE PAGARSE POR CONCEPTO DE LA IN
DEMNIZACIÓN POR EXPROPIACIÓN DE UN BIEN 
INMUEBLE UBICADO EN ESA ENTIDAD EN TÉRMI
NOS DE LA LEY RESPECTIVA." I.9o.A. 53 A  2410
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA LABORAL BUROCRÁTICA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDE
RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES
TADO. AL NO SER UNA INSTITUCIÓN QUE GUAR
DE RELACIÓN O PUGNE CON LA FIGURA DE LA 
IRRENUNCIABILIDAD DE DERECHOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, NO PUEDE ANALIZARSE SU CONSTITU
CIONALIDAD." I.6o.T. 81 L  2574
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XV.—Véase: 
"PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. EL AR
TÍCULO 994, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, NO VIOLA TAL PRINCIPIO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012)." 2a.  XX/2014  1518
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"SALARIOS CAÍDOS. DEBEN PAGARSE A LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD 
DE SU DESPIDO." XX.3o.  J/2  1914
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO. AL CARECER DEL DERECHO A LA 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, SU REMOCIÓN OR
DENADA POR QUIEN CARECE DE FACULTADES 
PARA DECRETARLA, NO TIENE COMO CONSE
CUENCIA QUE SE DECLARE PROCEDENTE EL 
PAGO DE SALARIOS CAÍDOS (LEGISLACIONES 
DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y GUA
NAJUATO)." 2a./J.  160/2013  1322
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS TRA BA JA DO
RES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TE
LEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN QUE, EN SU REPRESENTACIÓN, 
SUPERVISAN LA LEGALIDAD DE CONCURSOS DE 
RADIO Y TELEVISIÓN, CON IN DEPENDENCIA DE LA 
DENOMINACIÓN FORMAL DE SU PUESTO." I.6o.T. 87 L  2642
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 124.—Véase: "SECUESTRO. LOS ARTÍCU
LOS 13, FRACCIÓN XI, PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO 
Y ÚLTIMO, 317, PÁRRAFO SEGUNDO, 318, PÁRRA
FO SEGUNDO Y 319, EN LA PARTE QUE ESTABLECE 
‘SALVO QUE UNO DE LOS HECHOS SEA TIPIFICA
DO COMO DE SECUESTRO, EN CUALQUIERA DE 
SUS VARIABLES O MODALIDADES, PUESTO QUE 
EN ESTE CASO NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN’, 
DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XXI, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 22 DE MAYO DE 2013)." P./J.  4/2014  236
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "AGRAVIOS. SUPUESTO 
EN EL QUE NO DEBEN CALIFICARSE DE INOPE
RANTES AUN CUANDO SE INVOQUEN COMO DIS
POSICIONES LEGALES VIOLADAS POR LA AUTO
RIDAD DE AMPARO PRECEPTOS DE LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL O DE ALGÚN TRATADO 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HU
MANOS." VI.2o.C. 11 K  2167
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "CONVENIOS INTERNA
CIONALES. SU CELEBRACIÓN ES FACULTAD DE 
LOS ÓRGANOS DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO 
INVOLUCREN MATERIAS DE LA COMPETENCIA 
DE LOS ESTADOS." 1a.  XV/2014  640
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "DEMANDA DE AMPA
RO EN MATERIA AGRARIA. DEBE DESAPLICARSE 
EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, CUANDO IMPLIQUE 
PARA EJIDATARIOS O COMUNEROS QUE ACTÚAN 
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EN DEFENSA DE SUS DERECHOS AGRARIOS PAR
TICULARES, REDUCIR LA OPORTUNIDAD EN SU 
PRESENTACIÓN, EN EJERCICIO DEL CONTROL DI
FUSO DE CONSTITUCIONALIDAD." VI.3o.A. 35 A  2316
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO A CARGO DE LAS AUTORIDADES JUDI
CIALES DEL PAÍS, NO SIGNIFICA QUE ÉSTAS DE
BAN REALIZAR LA INTERPRETACIÓN CONFORME 
O LA DESAPLICACIÓN DE LA LEY SECUNDARIA, SI 
LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO SE CONSTRIÑE A 
DILUCIDAR CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD." I.2o.C. 3 K  2353
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPA
RO. EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL SEÑALAR QUE EN LAS SEN
TENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS, NO SE 
ADMITIRÁN NI SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN 
AQUELLAS QUE NO SE HUBIESEN RENDIDO ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 17 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 8 Y 
25, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.9o.P. 2 K  2607
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, NO VUL
NERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AU
DIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  LXXIII/2014  632
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, QUE PRE
VEÍA QUE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE AQUELLA FIGURA INICIA DESPUÉS DE EM
PLAZAR A LA DEMANDADA, VULNERA LOS PRIN
CIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO A 
LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA." 1a.  LXI/2014  633
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. SÓLO OPERA MIENTRAS EXISTE UNA 
CARGA PROCESAL PARA LAS PARTES." 1a.  LXXI/2014  636
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. LOS AR
TÍCULOS 581 y 582, FRACCIÓN II, AMBOS DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDI
CA Y TUTELA JURISDICCIONAL, RESPECTO A LAS 
DISTINTAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA." 1a.  LVI/2014  671
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "VIOLACIONES PRO
CESALES. SI CON MOTIVO DE UNA VIOLACIÓN 
FORMAL ANALIZADA DE OFICIO EL ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL CONCEDE LA PRO
TECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, EN OBSER
VANCIA A LA GARANTÍA DE JUSTICIA PRONTA Y 
EXPEDITA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 17 CONS
TITUCIONAL, PUEDE EXAMINAR LOS AGRAVIOS 
EN LOS QUE SE ALEGUEN AQUÉLLAS, O SE AD
VIERTAN DE OFICIO, SI EL AMPARO SE PROMOVIÓ 
POR EL TRABAJADOR Y NO HA PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA ELLO."    VIII.1o. J/1  2154
 (X Región) (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 40 y 41.—Véase: "CONVENIOS INTER
NACIONALES. SU CELEBRACIÓN ES FACULTAD DE 
LOS ÓRGANOS DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO 
INVOLUCREN MATERIAS DE LA COMPETENCIA DE 
LOS ESTADOS." 1a.  XV/2014  640
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 115 y 116.—Véase: "CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCULOS 116, 254, 
FRACCIÓN III, 272 Y 276 DE LA LEY ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO, SON CONSTITUCIONALES." P.  III/2014 310
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Com
pañía Mexicana de Aviación, S.A. de C.V. y la Aso
ciación Sindical de Sobrecargos de Aviación de 
México (bienios 19982000, 20002002 y 20022004), 
cláusula 35.—Véase: "COMPAÑÍA MEXICANA DE 
AVIACIÓN, S.A. DE C.V. LA PENSIÓN JUBILATORIA 
PREVISTA EN LA CLÁUSULA 74 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, CELEBRADO ENTRE LA 
EMPRESA Y LA ASOCIACIÓN SINDICAL DE SO
BRECARGOS DE AVIACIÓN DE MÉXICO, CORRES
PONDIENTE A LOS BIENIOS 19982000, 20002002 Y 
20022004, DEBE FIJARSE CON EL SUELDO TABU
LAR DEL SOBRECARGO, INTEGRADO." PC.I.L.  J/4 L 1617
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Com
pañía Mexicana de Aviación, S.A. de C.V. y la Aso
ciación Sindical de Sobrecargos de Aviación de 
México (bienios 19982000, 20002002 y 20022004), 
cláusula 74.—Véase: "COMPAÑÍA MEXICANA DE 
AVIACIÓN, S.A. DE C.V. LA PENSIÓN JUBILATORIA 
PREVISTA EN LA CLÁUSULA 74 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, CELEBRADO ENTRE LA 
EMPRESA Y LA ASOCIACIÓN SINDICAL DE SO
BRECARGOS DE AVIACIÓN DE MÉXICO, CORRES
PONDIENTE A LOS BIENIOS 19982000, 20002002 Y 
20022004, DEBE FIJARSE CON EL SUELDO TABU
LAR DEL SOBRECARGO, INTEGRADO." PC.I.L.  J/4 L 1617
  (10a.)
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Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Federal 
de Electricidad, cláusula 30 (vigente hasta el 30 de 
abril de 2002).—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. EL INCENTIVO DE PUNTUALIDAD 
PAGADO EN FORMA DIARIA DEBE ESTIMARSE 
COMO INTEGRANTE DEL SALARIO PARA EL PAGO 
DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD (INTERPRETA
CIÓN DE LA CLÁUSULA 30 DEL CONTRATO CO
LECTIVO DE TRABAJO VIGENTE HASTA EL 30 DE 
ABRIL DE 2002)." I.6o.T. 89 L 2296
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD." 1a.  LXXII/2014 630
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "DESCONOCIMIENTO DE PATER
NIDAD. ALCANCES DEL DERECHO A LA IDENTI
DAD EN EL JUICIO RELATIVO, CUANDO AQUÉLLA 
SE IMPUGNA A LA LUZ DEL PRINCIPIO DEL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  XXIV/2014 649
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 5, numeral 3.—Véase: "ROBO EQUIPARADO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 365 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU ÚL
TIMO PÁRRAFO QUE LO SANCIONA CON PENA 
AGRAVADA, CUANDO SE TRATE DE UNO O VARIOS 
VEHÍCULOS ROBADOS CON VIOLENCIA, ES IN
CONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE POR VUL
NERAR EL DERECHO HUMANO CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 5, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 
LOS DIVERSOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY PENAL Y LEGALIDAD." IV.1o.P. 11 P 2629
  (10a.)



263DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, numerales 2 y 3.—Véase: "DETENCIÓN 
EN FLAGRANCIA DEL INCULPADO. CASO EN EL 
QUE NO VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS CON
TENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL; 9, NUMERAL 1, DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 
7, NUMERALES 2 Y 3, DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, CUANDO SE 
REALIZA POR POLICÍAS CON MOTIVO DE LA DE
NUNCIA QUE PRESENTA LA VÍCTIMA DEL DELITO."      III.4o. 7 P  2356
 (III Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. LA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMUTABILIDAD 
DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN 
QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA 
AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTA
CIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD RESPON
SABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, 
DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS ASPECTOS, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO A LA TUTE
LA JUDICIAL EFECTIVA." IV.2o.A. 54 K 2230
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, NO VULNERA 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIEN
CIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  LXXIII/2014 632
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, ar
tículo 8.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD INTER
PUESTA POR CORREO. EL ARTÍCULO 13, ANTEPE
NÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
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TIVO, AL DISPONER QUE DEBE DEPOSITARSE EN 
EL LUGAR DONDE RESIDE EL DEMANDANTE, ES 
VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE 
LOS ARTÍCULOS 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.2o.A. 8 A 2348
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPARO. EL 
ARTÍCULO 75, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, AL SEÑALAR QUE EN LAS SENTENCIAS 
QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS, NO SE ADMITI
RÁN NI SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN AQUE
LLAS QUE NO SE HUBIESEN RENDIDO ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 17 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 8 Y 
25, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.9o.P. 2 K 2607
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "OFENDIDO O VÍCTI
MA DEL DELITO. CONFORME AL NUEVO MARCO 
CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN DE DERE
CHOS HUMANOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA PRO
MOVER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
ASPECTOS DISTINTOS A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, CONTENIDOS EN LAS RESOLUCIONES JU
RISDICCIONALES EN MATERIA PENAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN 
PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P 2467
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "DELITO CONTRA LA 
SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENU
DEO. EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JU
DICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA, AL AUTORI
ZAR LA CREACIÓN DE UNA INSTANCIA ÚNICA 
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ESPECIALIZADA PARA CONOCER, DE MANERA 
CONCURRENTE CON LA FEDERACIÓN, DE DICHO 
ILÍCITO, ES INCONVENCIONAL POR CONTRARIAR 
LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS."     VI.3o. 2 P 2309
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 11, numeral 2.—Véase: "DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PER
SONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ LIMITADO A ASPEC
TOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE 
A LOS DE OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE 
TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA." 1a.  XLVIII/2014 642
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 17.—Véase: "DERECHO A LA VIDA PRIVA
DA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y 
FAMILIAR NO ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS DE LA 
VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE 
OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA 
VINCULACIÓN ESTRECHA." 1a.  XLVIII/2014 642
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 19.—Véase: "DESCONOCIMIENTO DE PA
TERNIDAD. ALCANCES DEL DERECHO A LA IDEN
TIDAD EN EL JUICIO RELATIVO, CUANDO AQUÉLLA 
SE IMPUGNA A LA LUZ DEL PRINCIPIO DEL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  XXIV/2014 649
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD." 1a.  LXXII/2014 630
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "AGRAVIOS EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN ANTE EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUE
VO LEÓN. CON BASE EN EL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS 
VERTIDOS POR EL INCONFORME, TENDENTES A 
CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN 
CUANDO, DE OFICIO, SE DECLARE LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
POR FALTA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." IV.2o.A. 72 A 2165
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. LA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE INMUTA
BILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 
RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CON
SISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS MA
TERIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE 
ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS ASPEC
TOS, NO CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." IV.2o.A. 54 K 2230
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, NO VUL
NERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AU
DIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  LXXIII/2014 632
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD IN
TERPUESTA POR CORREO. EL ARTÍCULO 13, ANTE
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO, AL DISPONER QUE DEBE DEPOSITARSE EN EL 
LUGAR DONDE RESIDE EL DEMANDANTE, ES VIO
LATORIO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LOS 
ARTÍCULOS 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.2o.A. 8 A 2348
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "OFENDIDO O VÍCTIMA DEL 
DELITO. CONFORME AL NUEVO MARCO CONSTI
TUCIONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HU
MANOS, ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ASPECTOS 
DISTINTOS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CONTE
NIDOS EN LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONA
LES EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 6 P 2467
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PRINCIPIO PRO PERSONA Y 
RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ 
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PRO
CEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA IN
TERPONER UN MEDIO DE DEFENSA." 1a./J.  10/2014 487
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE INCON
FORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL ARTÍCULO 
125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, PARA IMPUGNAR LA ENTREGA IN
COMPLETA O INCORRECTA DE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA 
MISMA PETICIÓN SE HUBIERE CONFIGURADO 
PREVIAMENTE LA NEGATIVA FICTA." IV.2o.A. 71 A 2578
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "REVISIÓN EN MATERIA AGRA
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RIA. NO DEBE EXIGIRSE A LA PERSONA FÍSICA 
DEMANDADA EN EL JUICIO SOBRE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS EJIDALES Y OTRAS ACCIONES, PRO
MOVIDO POR UN NÚCLEO EJIDAL, QUE AGOTE 
DICHO RECURSO, PREVIO AL AMPARO DIRECTO, 
SI SU DEMANDA LA PRESENTÓ ANTES DE LA 
PUBLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
96/2013 (10a.)." XII.2o.  J/1 2111
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO. SI ÉSTE SE DICTÓ DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y EL JUICIO SE 
PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD AL 3 DE ABRIL 
DE 2013, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PER
SONA Y AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
DEBE PRESCINDIRSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PRESENTARLA, ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, 
ASÍ COMO DE SU ARTÍCULO QUINTO TRANSITO
RIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P 2312
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO. EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, AL SEÑALAR QUE EN LAS 
SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS, 
NO SE ADMITIRÁN NI SE TOMARÁN EN CONSIDE
RACIÓN AQUELLAS QUE NO SE HUBIESEN REN
DIDO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO 
VULNERA LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 17 Y 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN RELACIÓN CON LOS 
DIVERSOS 8 Y 25, NUMERAL 1, DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.9o.P. 2 K 2607
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 26.—Véase: "DESCONOCIMIENTO DE PATER
NIDAD. ALCANCES DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 
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EN EL JUICIO RELATIVO, CUANDO AQUÉLLA SE 
IMPUGNA A LA LUZ DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  XXIV/2014 649
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículos 1 y 2.—Véase: "IGUALDAD JURÍDICA SUS
TANTIVA O DE HECHO. FUNDAMENTO NORMATIVO 
DE LAS MEDIDAS TENDENTES A LOGRARLA." 1a.  XLII/2014 662
  (10a.)

Convención Interamericana sobre Personalidad y Ca
pacidad de Personas Jurídicas en el Derecho Inter
nacional Privado, artículo 1.—Véase: "AMPARO PRO
MOVIDO POR LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, EL 
DISTRITO FEDERAL, LOS MUNICIPIOS O CUAL
QUIER PERSONA MORAL PÚBLICA. LOS CRITERIOS 
DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS POR LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN RESPEC
TO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA, SON APLICABLES PARA SU PROCE
DENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7o. DE LA 
LEY VIGENTE." IV.2o.A. 46 K 2243
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3.—
Véase: "FE MINISTERIAL DE LESIONES Y FOTOGRA
FÍAS DEL ÁREA GENITAL DE UN MENOR VÍCTIMA 
DE UN DELITO SEXUAL. AUN CUANDO DICHAS 
PRUEBAS TIENEN POR OBJETO INTEGRAR EL EX
PEDIENTE, DEBEN EXCLUIRSE DEL PROCESO POR 
CONTRAVENIR LOS DERECHOS DE UNA PERSO
NA EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y LOS 
ARTÍCULOS 3, 16 Y 39 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO."   XXVI.5o. 11 P 2411
 (V Región) (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.—
Véase: "FE MINISTERIAL DE LESIONES Y FOTOGRA
FÍAS DEL ÁREA GENITAL DE UN MENOR VÍCTIMA 
DE UN DELITO SEXUAL. AUN CUANDO DICHAS 
PRUEBAS TIENEN POR OBJETO INTEGRAR EL EX
PEDIENTE, DEBEN EXCLUIRSE DEL PROCESO POR 
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CONTRAVENIR LOS DERECHOS DE UNA PERSO
NA EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y LOS 
ARTÍCULOS 3, 16 Y 39 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO."   XXVI.5o. 11 P 2411
 (V Región) (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
39.—Véase: "FE MINISTERIAL DE LESIONES Y FO
TOGRAFÍAS DEL ÁREA GENITAL DE UN MENOR 
VÍCTIMA DE UN DELITO SEXUAL. AUN CUANDO 
DICHAS PRUEBAS TIENEN POR OBJETO INTE
GRAR EL EXPEDIENTE, DEBEN EXCLUIRSE DEL 
PROCESO POR CONTRAVENIR LOS DERECHOS 
DE UNA PERSONA EN CONDICIONES DE VULNE
RABILIDAD Y LOS ARTÍCULOS 3, 16 Y 39 DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO."   XXVI.5o. 11 P 2411
 (V Región) (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
3 y 4.—Véase: "DESCONOCIMIENTO DE PATERNI
DAD. ALCANCES DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 
EN EL JUICIO RELATIVO, CUANDO AQUÉLLA SE 
IMPUGNA A LA LUZ DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  XXIV/2014 649
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
6 a 8.—Véase: "DESCONOCIMIENTO DE PATERNI
DAD. ALCANCES DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 
EN EL JUICIO RELATIVO, CUANDO AQUÉLLA SE 
IMPUGNA A LA LUZ DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  XXIV/2014 649
  (10a.)

Convenio 155 sobre Seguridad y Salud de los Traba
jadores y Medio Ambiente de Trabajo, artículo 4.—
Véase: "PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. EL 
ARTÍCULO 994, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, NO VIOLA TAL PRINCIPIO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012)." 2a.  XX/2014 1518
  (10a.)
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Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 2.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD." 1a.  LXXII/2014 630
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 7.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 137 BIS DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2008, NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD." 1a.  LXXII/2014 630
  (10a.)

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
entre otras, artículo único transitorio (D.O.F. 13VI
2003).—Véase: "JUICIO ORAL MERCAN TIL. LAS RE
FORMAS AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICA
DAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 27 DE ENERO DE 2011, NO LE SON APLICABLES 
CUANDO LA PRETENSIÓN DERIVA DE CRÉDITOS 
CONTRATADOS CON ANTERIORIDAD A LA RE
FORMA DE 13 DE JUNIO DE 2003." VI.2o.C. 35 C  2452
  (10a.)

Decreto por el que se reforman los artículos 43, 44 y 
47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y el octavo transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan di
versas disposiciones de la Ley del Instituto del Fon
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
publicado el 6 de enero de 1997, artículo octavo 
transitorio (D.O.F. 12I2012).—Véase: "INFONAVIT. 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSI
TORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 
1997, REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO PU
BLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, SI SU IMPUG
NACIÓN SE HACE DEPENDER DEL PLAZO AL QUE 
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SE SUJETA LA ENTREGA DE LOS FONDOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA Y AQUÉL YA FENECIÓ." 2a./J.  5/2014 964
  (10a.)

Decreto por el que se reforman los artículos 43, 44 y 
47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y el octavo transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publi
cado el 6 de enero de 1997, artículo octavo transitorio 
(D.O.F. 12I2012).—Véase: "INFONAVIT. ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CON
TRA EL ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OC
TAVO TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
ENERO DE 1997, REFORMADO MEDIANTE EL DIVER
SO PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE DIFU
SIÓN OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, SI EL 
QUEJOSO MANIFIESTA QUE RECIBIÓ DE CON
FORMIDAD LOS FONDOS DE LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA." 2a./J.  4/2014 979
  (10a.)

Decreto por el que se reforman los artículos 43, 44 y 
47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y el octavo transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publi
cado el 6 de enero de 1997, artículo octavo transi
torio (D.O.F. 12I2012).—Véase: "INFONAVIT. LOS 
FONDOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA A QUE 
ALUDE EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, REFOR
MADO MEDIANTE EL DIVERSO PUBLICADO EN EL 
INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 DE 
ENERO DE 2012, DEBEN ENTREGARSE A TODOS 
LOS TRABAJADORES PENSIONADOS BENEFICIA
DOS CON EL RÉGIMEN QUE SEÑALA." 2a./J.  6/2014 966
  (10a.)
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Decreto por el que se reforman los artículos 43, 44 y 
47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y el octavo transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan di
versas disposiciones de la Ley del Instituto del Fon
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
publicado el 6 de enero de 1997, artículo octavo 
transitorio (D.O.F. 12I2012).—Véase: "INFONAVIT. 
POR SU CONDUCTO CORRESPONDE LA DEVOLU
CIÓN DE LOS FONDOS ACUMULADOS EN LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA, AUN CUANDO EL DERECHO 
A EXIGIRLA HAYA NACIDO ANTES DE LA ENTRA
DA EN VIGOR DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE 
ENERO DE 2012 (APLICACIÓN RETROACTIVA DEL 
ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO)."    VIII.3o. J/1 1935
 (X Región) (10a.)

Decreto por el que se reforman los artículos 43, 44 y 
47 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y el octavo transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publi
cado el 6 de enero de 1997, artículo octavo transito
rio (D.O.F. 12I2012).—Véase: "INFONAVIT. PROCE
DE CONCEDER EL AMPARO CONTRA EL ACTO DE 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITO
RIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, 
REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO PUBLICADO 
EN EL INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 
12 DE ENERO DE 2012, SI AQUÉL TUVO POR EFEC
TO NEGAR LA ENTREGA INMEDIATA DE LOS FON
DOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA CON APO
YO EN LA CONDICIÓN TEMPORAL PREVISTA EN 
DICHO DISPOSITIVO Y ÉSTA YA FENECIÓ." 2a./J.  7/2014 968
  (10a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, artículos segundo y tercero 
transitorios (D.O.F. 18VI2008).—Véase: "LIBERTAD 
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PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. AL ESTAR VIGEN
TE EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACU
SATORIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y HABER 
DESAPARECIDO ESE BENEFICIO CON LA REFOR
MA AL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES IMPRO
CEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU
LOS 136, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 Y 
191 DE LA LEY ACTUAL." XVII.1o.P.A.  J/3 1980
  (10a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 
octavo transitorio (D.O.F. 6I1997).—Véase: "INFONA
VIT. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENE
RO DE 1997, REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO 
PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, SI SU IMPUG
NACIÓN SE HACE DEPENDER DEL PLAZO AL QUE 
SE SUJETA LA ENTREGA DE LOS FONDOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA Y AQUÉL YA FENECIÓ." 2a./J.  5/2014 964
  (10a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 
octavo transitorio (D.O.F. 6I1997).—Véase: "INFONA
VIT. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA EL ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRE
TO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, REFORMADO 
MEDIANTE EL DIVERSO PUBLICADO EN EL INDI
CADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 DE 
ENERO DE 2012, SI EL QUEJOSO MANIFIESTA QUE 
RECIBIÓ DE CONFORMIDAD LOS FONDOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA." 2a./J.  4/2014 979
  (10a.)
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Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, ar
tículo octavo transitorio (D.O.F. 6I1997).—Véase: 
"INFONAVIT. LOS FONDOS DE LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENE
RO DE 1997, REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO 
PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE DIFU
SIÓN OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, DEBEN 
ENTREGARSE A TODOS LOS TRABAJADORES 
PENSIONADOS BENEFICIADOS CON EL RÉGIMEN 
QUE SEÑALA." 2a./J.  6/2014 966
  (10a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 
octavo transitorio (D.O.F. 6I1997).—Véase: "INFO
NAVIT. PROCEDE CONCEDER EL AMPARO CONTRA 
EL ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENE
RO DE 1997, REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO 
PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE DIFU
SIÓN OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, SI AQUÉL 
TUVO POR EFECTO NEGAR LA ENTREGA INMEDIA
TA DE LOS FONDOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIEN
DA CON APOYO EN LA CONDICIÓN TEMPORAL 
PREVISTA EN DICHO DISPOSITIVO Y ÉSTA YA FE
NECIÓ." 2a./J.  7/2014 968
  (10a.)

Legislación Penal para el Estado de Aguascalientes, 
artículo 13, fracción XI (vigente hasta el 22 de mayo 
de 2013).—Véase: "SECUESTRO. LOS ARTÍCULOS 
13, FRACCIÓN XI, PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO Y 
ÚLTIMO, 317, PÁRRAFO SEGUNDO, 318, PÁRRAFO 
SEGUNDO Y 319, EN LA PARTE QUE ESTABLECE 
‘SALVO QUE UNO DE LOS HECHOS SEA TIPIFICA
DO COMO DE SECUESTRO, EN CUALQUIERA DE 
SUS VARIABLES O MODALIDADES, PUESTO QUE 
EN ESTE CASO NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN’, 
DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE 
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AGUASCALIENTES, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XXI, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 
DE MAYO DE 2013)." P./J.  4/2014 236
  (10a.)

Legislación Penal para el Estado de Aguascalientes, 
artículo 33, fracción I (vigente en 2008).—Véase: "IN
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS
TENCIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN 
I, DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, QUE SANCIONA ESE DELI
TO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, NO VUL
NERA EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2008)." 1a.  LIV/2014 666
  (10a.)

Legislación Penal para el Estado de Aguascalientes, 
artículos 317 a 319 (vigente hasta el 22 de mayo de 
2013)—Véase: "SECUESTRO. LOS ARTÍCULOS 13, 
FRACCIÓN XI, PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO Y ÚL
TIMO, 317, PÁRRAFO SEGUNDO, 318, PÁRRAFO 
SEGUNDO Y 319, EN LA PARTE QUE ESTABLECE 
‘SALVO QUE UNO DE LOS HECHOS SEA TIPIFICA
DO COMO DE SECUESTRO, EN CUALQUIERA DE 
SUS VARIABLES O MODALIDADES, PUESTO QUE 
EN ESTE CASO NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN’, 
DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XXI, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 22 DE MAYO DE 2013)." P./J.  4/2014 236
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 7o.—Véase: "TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS EXPLOSIVAS Y 
ARMAS DE FUEGO. LOS ARTÍCULOS 7o., PÁRRAFO 
SEGUNDO, 184, FRACCIÓN X, Y 185, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY ADUANERA, SON ACORDES CON EL 
PRINCIPIO DE TIPICIDAD." 2a.  XIX/2014 1522
  (10a.)



277DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Ley Aduanera, artículo 9o.—Véase: "TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE TRASLADO Y CUSTODIA DE 
VALORES. LA MANIFESTACIÓN A LAS EMPRESAS 
DE MENSAJERÍA QUE LO REALIZAN, DE QUE SE 
ESTÁN EXTRAYENDO DEL PAÍS CANTIDADES SU
PERIORES AL EQUIVALENTE A DIEZ MIL DÓLARES, 
DEBE HACERSE EN EL DOCUMENTO DE EMBAR
QUE, GUÍA AÉREA O ESCRITO EN EL QUE CONSTE 
EL ENVÍO O TRASLADO DE QUE SE TRATE, DE LO 
CONTRARIO, SE INCURRE EN LA INFRACCIÓN ES
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO 184, FRACCIÓN XV, 
DE LA LEY ADUANERA." VIII.2o.P.A. 23 A 2647
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 157.—Véase: "MERCANCÍAS 
OBJETO DE EMBARGO PRECAUTORIO EN UN PRO
CEDIMIENTO EN MATERIA ADUANERA. FORMA DE 
CALCULAR SU VALOR ANTE LA IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE DEVOLVERLAS POR HABER SIDO 
ENAJENADAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE)." 2a./J.  9/2014 1139
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 184, fracción X.—Véase: 
"TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS 
EXPLOSIVAS Y ARMAS DE FUEGO. LOS ARTÍCU
LOS 7o., PÁRRAFO SEGUNDO, 184, FRACCIÓN X, Y 
185, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ADUANERA, SON 
ACORDES CON EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD." 2a.  XIX/2014 1522
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 184, fracción XV.—Véase: 
"TRANSPORTE INTERNACIONAL DE TRASLADO Y 
CUSTODIA DE VALORES. LA MANIFESTACIÓN A 
LAS EMPRESAS DE MENSAJERÍA QUE LO REALI
ZAN, DE QUE SE ESTÁN EXTRAYENDO DEL PAÍS 
CANTIDADES SUPERIORES AL EQUIVALENTE A 
DIEZ MIL DÓLARES, DEBE HACERSE EN EL DOCU
MENTO DE EMBARQUE, GUÍA AÉREA O ESCRITO 
EN EL QUE CONSTE EL ENVÍO O TRASLADO DE 
QUE SE TRATE, DE LO CONTRARIO, SE INCURRE 
EN LA INFRACCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU
LO 184, FRACCIÓN XV, DE LA LEY ADUANERA." VIII.2o.P.A. 23 A 2647
  (10a.)
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Ley Aduanera, artículo 185, fracción IX.—Véase: 
"TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS 
EXPLOSIVAS Y ARMAS DE FUEGO. LOS ARTÍCU
LOS 7o., PÁRRAFO SEGUNDO, 184, FRACCIÓN X, Y 
185, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ADUANERA, SON 
ACORDES CON EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD." 2a.  XIX/2014 1522
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 80.—Véase: "DERECHO DEL 
TANTO EN MATERIA AGRARIA. SU VIOLACIÓN POR 
FALTA DE NOTIFICACIÓN A LOS INTERESADOS, 
PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DE LA VENTA 
DE DERECHOS PARCELARIOS." 2a./J.  155/2013 1119
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 198.—Véase: "REVISIÓN EN 
MATERIA AGRARIA. NO DEBE EXIGIRSE A LA PER
SONA FÍSICA DEMANDADA EN EL JUICIO SOBRE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS EJIDALES Y OTRAS 
ACCIONES, PROMOVIDO POR UN NÚCLEO EJIDAL, 
QUE AGOTE DICHO RECURSO, PREVIO AL AMPARO 
DIRECTO, SI SU DEMANDA LA PRESENTÓ ANTES 
DE LA PUBLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 96/2013 (10a.)." XII.2o.  J/1 2111
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 1.—Véase: "SER
VICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, INS
TITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE DE
CLARA LA VALIDEZ DE UNA MULTA IMPUESTA 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR 
INCUMPLIR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y 
PARTICULARES DEL PERMISO OTORGADO PARA 
DESCARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A 2632
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 3, fracciones I, II, 
IV, VI, VIII, XIII, XVII, XXII, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVIII y 
LXV.—Véase: "SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRA
LIZADA. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
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JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE DECLARA LA VALIDEZ DE UNA MUL
TA IMPUESTA POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA POR INCUMPLIR LAS CONDICIONES ESPE
CÍFICAS Y PARTICULARES DEL PERMISO OTOR
GADO PARA DESCARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77A 2632
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 4.—Véase: "SER
VICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, INS
TITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. TIENE LE
GITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA 
LA VALIDEZ DE UNA MULTA IMPUESTA POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR INCUMPLIR 
LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y PARTICULARES 
DEL PERMISO OTORGADO PARA DESCARGAR 
AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A 2632
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 9.—Véase: "SER
VICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, INS
TITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE DE
CLARA LA VALIDEZ DE UNA MULTA IMPUESTA 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR 
INCUMPLIR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y 
PARTICULARES DEL PERMISO OTORGADO PARA 
DESCARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A 2632
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 86.—Véase: 
"SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 
INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE DE
CLARA LA VALIDEZ DE UNA MULTA IMPUESTA 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR IN
CUMPLIR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y PAR
TICULARES DEL PERMISO OTORGADO PARA DES
CARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A 2632
  (10a.)
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Ley de Aguas Nacionales, artículo 91.—Véase: 
"SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 
INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE DE
CLARA LA VALIDEZ DE UNA MULTA IMPUESTA 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR IN
CUMPLIR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y PAR
TICULARES DEL PERMISO OTORGADO PARA DES
CARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A 2632
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 119, fracción 
VII.—Véase: "SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRA
LIZADA. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE DECLARA LA VALIDEZ DE UNA MULTA 
IMPUESTA POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA POR INCUMPLIR LAS CONDICIONES ESPE
CÍFICAS Y PARTICULARES DEL PERMISO OTOR
GADO PARA DESCARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A 2632
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 120, fracción 
III.—Véase: "SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRA
LIZADA. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE DECLARA LA VALIDEZ DE UNA MULTA 
IMPUESTA POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA POR INCUMPLIR LAS CONDICIONES ESPE
CÍFICAS Y PARTICULARES DEL PERMISO OTOR
GADO PARA DESCARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A 2632
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 1o., fracción I.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. NO PROCEDE DESECHAR
LA DE PLANO, POR LA ACTUALIZACIÓN DE UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA, CON MOTIVO DE QUE EL JUICIO SE 
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PROMUEVA CONTRA ACTOS DE UN NOTARIO PÚ
BLICO Y DE SU SUPLENTE." IV.2o.A. 40 K 2320
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3 Bis (abrogada).—Véase: 
"MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE 
AMPARO. PARÁMETROS PARA IMPONERLA CUAN
DO SE ACTUALIZA LA MALA FE A QUE SE REFIERE 
SU ARTÍCULO 3 BIS Y SE VULNERAN LOS PRINCI
PIOS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PRONTA, 
COMPLETA Y EXPEDITA Y DE COSA JUZGADA (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A. 3 K 2458
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o. (abrogada).—Véase: "AU
TORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 78, PÁRRA
FO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE 
DE FACULTADES PARA ACUDIR AL AMPARO DI
RECTO EN NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." IV.2o.C. 4 C 2287
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR
TÍCULO 60, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHI
HUAHUA. NO ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A NOMBRE 
DE SU AUTORIZANTE." XVII. 5 C 2286
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. NO PROCEDE DESECHAR
LA DE PLANO, POR LA ACTUALIZACIÓN DE UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA, CON MOTIVO DE QUE EL JUICIO SE PRO
MUEVA CONTRA ACTOS DE UN NOTARIO PÚBLI
CO Y DE SU SUPLENTE." IV.2o.A. 40 K 2320
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracciones I, III y IV.—
Véase: "MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AUXILIADO POR 
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OTRO EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA DE AM
PARO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ADHESIVO."    VIII.3o. 3 K 2457
 (X Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 60, PÁ
RRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
NO ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO A NOMBRE DE SU AUTO
RIZANTE." XVII. 5 C 2286
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 78, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE DE 
FACULTADES PARA ACUDIR AL AMPARO DIREC
TO EN NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." IV.2o.C. 4 C 2287
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "AMPARO PRO
MOVIDO POR LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, EL 
DISTRITO FEDERAL, LOS MUNICIPIOS O CUAL
QUIER PERSONA MORAL PÚBLICA. LOS CRITE
RIOS DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
RESPECTO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AM
PARO ABROGADA, SON APLICABLES PARA SU 
PROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7o. 
DE LA LEY VIGENTE." IV.2o.A. 46 K 2243
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "PERSONAS 
MORALES OFICIALES. EN EL SISTEMA DEL JUICIO 
DE AMPARO VIGENTE PREVALECE LA RESTRIC
CIÓN DE SÓLO ACUDIR CONTRA ACTOS QUE 
AFECTEN SU ESFERA PATRIMONIAL Y MIENTRAS 
ACTÚEN EN UN PLANO DE IGUALDAD FRENTE A 
LOS PARTICULARES (INTEPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 9o. DE LA LEY DE LA MATERIA ABRO
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GADA Y 7o. DE LA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." III.3o.T. 6 K 2475
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "PERSONAS 
MORALES OFICIALES. ES IMPROCEDENTE EL AM
PARO INDIRECTO QUE PROMUEVAN CONTRA RE
SOLUCIONES INTRAPROCESALES QUE NO AFEC
TEN SU ESFERA PATRIMONIAL, COMO LA QUE 
DIRIME UNA CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA DU
RANTE EL JUICIO, PUES SÓLO ES ANALIZABLE 
HASTA EL DICTADO DE LA SENTENCIA, LAUDO O 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, SI TRASCENDIÓ AL RE
SULTADO [INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRU
DENCIAS P./J. 55/2003 Y 2a./J. 156/2011 (9a.)]." III.3o.T. 8 K 2476
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "SERVICIOS 
DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, INSTITU
CIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA 
LA VALIDEZ DE UNA MULTA IMPUESTA POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR INCUM
PLIR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS Y PARTICU
LARES DEL PERMISO OTORGADO PARA DESCAR
GAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A 2632
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTORIDA
DES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." I.7o.A. 13 K 2172
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: 
"AMPARO PROMOVIDO POR LA FEDERACIÓN, LOS 
ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL, LOS MUNICI
PIOS O CUALQUIER PERSONA MORAL PÚBLICA. 
LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
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NACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA, SON APLICABLES PARA 
SU PROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
7o. DE LA LEY VIGENTE." IV.2o.A. 46 K 2243
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: 
"PERSONAS MORALES OFICIALES. EN EL SISTE
MA DEL JUICIO DE AMPARO VIGENTE PREVALECE 
LA RESTRICCIÓN DE SÓLO ACUDIR CONTRA 
ACTOS QUE AFECTEN SU ESFERA PATRIMONIAL Y 
MIENTRAS ACTÚEN EN UN PLANO DE IGUALDAD 
FRENTE A LOS PARTICULARES (INTEPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 9o. DE LA LEY DE LA MATERIA 
ABROGADA Y 7o. DE LA VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." III.3o.T. 6 K 2475
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: 
"PERSONAS MORALES OFICIALES. ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO INDIRECTO QUE PROMUEVAN 
CONTRA RESOLUCIONES INTRAPROCESALES QUE 
NO AFECTEN SU ESFERA PATRIMONIAL, COMO LA 
QUE DIRIME UNA CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA 
DURANTE EL JUICIO, PUES SÓLO ES ANALIZABLE 
HASTA EL DICTADO DE LA SENTENCIA, LAUDO O 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, SI TRASCENDIÓ AL RE
SULTADO [INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRU
DENCIAS P./J. 55/2003 Y 2a./J. 156/2011 (9a.)]." III.3o.T. 8 K 2476
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: 
"PERSONAS MORALES OFICIALES. ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO QUE SOLICITEN CONTRA 
ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, DENTRO O 
DURANTE EL JUICIO, QUE NO AFECTEN SU ESFE
RA PATRIMONIAL (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 9o. Y 114, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA)." III.3o.T. 7 K 2478
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: "PER
SONAS MORALES OFICIALES. SISTEMA NORMATI
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VO PARA IMPUGNAR EN AMPARO (DIRECTO O 
INDIRECTO) VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO Y 
ACTOS DENTRO DEL JUICIO QUE INCIDAN EN SU 
ESFERA PATRIMONIAL." III.3o.T. 9 K 2479
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 16 (abrogada).—Véase: 
"PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE DE AMPARO 
EN SU CALIDAD DE DEFENSOR DESIGNADO EN LA 
FASE DE AVERIGUACIÓN PREVIA. PARA QUE EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA RE
CONOZCA, BASTA CON QUE EXISTA NOMBRA
MIENTO REALIZADO POR EL QUEJOSO, CON IN
DEPENDENCIA DE QUE AQUÉL HAYA ACEPTADO 
O NO EL CARGO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." I.5o.P. 17 P 2473
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 16 (abrogada).—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI DE LA LEY DE AMPARO. EL PROMOVENTE DEL 
JUICIO QUE HAYA ASEVERADO TENER EL CARÁC
TER DE DEFENSOR DEL QUEJOSO, ESTÁ LEGITI
MADO PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DE DICHO 
RECURSO, LA MULTA ESTABLECIDA EN EL PÁRRA
FO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 DE LA CITADA 
LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." I.5o.P. 16 P 2612
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA PE
NAL. SI SE DA VISTA AL QUEJOSO CON EL INFOR
ME JUSTIFICADO, POR ADVERTIRSE LA EXISTEN
CIA DE UN ACTO DISTINTO AL RECLAMADO EN LA 
DEMANDA PERO QUE GUARDA ESTRECHA RE
LACIÓN CON ÉL, AQUÉLLA DEBE REALIZARSE EN 
EL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS." I.3o.P. 15 P 2244
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. EL ARTÍCULO 17, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE ESTABLECE EL PLAZO 
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PARA PRESENTARLA NO TRASGREDE LA GARAN
TÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." XXII.1o. 5 K 2314
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO, VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL OR
DENAR LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECEN PLAZOS MENORES PARA SU PRO
MOCIÓN QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY ABROGA
DA, TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE SE HUBIEREN 
DICTADO O EMITIDO CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA INDICADA, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE PROTECCIÓN MÁS AMPLIA E IRRETROACTI
VIDAD DE LA LEY O DE SU APLICACIÓN EN PER
JUICIO DEL PARTICULAR." XXIII. 2 K 2315
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO EN MATERIA AGRARIA. DEBE DESAPLI
CARSE EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, CUANDO 
IMPLIQUE PARA EJIDATARIOS O COMUNEROS QUE 
ACTÚAN EN DEFENSA DE SUS DERECHOS AGRA
RIOS PARTICULARES, REDUCIR LA OPORTUNIDAD 
EN SU PRESENTACIÓN, EN EJERCICIO DEL CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD." VI.3o.A. 35 A 2316
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. LA NORMA QUE ESTABLECE EL PLAZO 
PARA PRESENTARLA NO GENERA UN CONFLICTO 
NORMATIVO." XXII.1o. 7 K 2318
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. LA NORMA QUE ESTABLECE EL PLA
ZO PARA SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER 
ADJETIVO." XXII.1o. 3 K 2320
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA APLICACIÓN RE
TROACTIVA DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ EL 
PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU PRESENTA
CIÓN TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE AFECTEN 
LOS DERECHOS INDIVIDUALES DE EJIDATARIOS 
O COMUNEROS, SI LA SENTENCIA RECLAMADA 
SE DICTÓ DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY ABRO
GADA QUE ESTABLECÍA EL DE TREINTA, Y SE 
NOTIFICÓ CON POSTERIORIDAD A LA FECHA IN
DICADA." VII.1o.A. 2 K 2321
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17, fracción II.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA CON
TRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA 
EN UN PROCESO PENAL QUE IMPONE PENA DE 
PRISIÓN. SI ÉSTA SE DICTÓ CON ANTERIORIDAD 
A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE LA MATE
RIA ACTUAL, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS PRO 
PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, LA PRESENTA
CIÓN DE AQUÉLLA NO ESTÁ SUJETA AL PLAZO 
PREVISTO EN SU ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II." I.7o.P. 20 P 2313
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17, fracciones II y IV.—Véa
se: "ACCESO A LA JUSTICIA. EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE, AL REDUCIR EL PLAZO PARA 
PRESENTAR LA DEMANDA PROMOVIDA A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 CONTRA UN ACTO 
PRIVATIVO DE LA LIBERTAD EMITIDO CON ANTE
RIORIDAD A ESA FECHA, VULNERA DICHO DERE
CHO HUMANO, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD, DEBE 
INAPLICARSE."    VIII.3o.  J/2 1817
 (X Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ DURANTE LA VIGEN
CIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y EL JUICIO 
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SE PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD AL 3 DE 
ABRIL DE 2013, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA Y AL DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA, DEBE PRESCINDIRSE DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA PRESENTARLA, ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, 
ASÍ COMO DE SU ARTÍCULO QUINTO TRANSITO
RIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P 2312
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 22.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. PLAZO PROBABLE EN QUE 
DEBERÁ RESOLVERSE PARA FIJAR LA GARANTÍA 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE." I.9o.C. 9 K 2638
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 22, fracción II (abrogada).—
Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. EL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE, AL REDUCIR EL 
PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA PROMO
VIDA A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 CONTRA 
UN ACTO PRIVATIVO DE LA LIBERTAD EMITIDO 
CON ANTERIORIDAD A ESA FECHA, VULNERA 
DICHO DERECHO HUMANO, POR TANTO, EN EJER
CICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIO
NALIDAD, DEBE INAPLICARSE."    VIII.3o. J/2 1817
 (X Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 22, fracción II (abrogada).—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO 17, 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
ESTABLECE EL PLAZO PARA PRESENTARLA NO 
TRASGREDE LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY." XXII.1o. 5 K 2314
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 22, fracción II (vigente hasta 
2 de abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
SI ÉSTE SE DICTÓ DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA Y EL JUICIO SE PRO
MOVIÓ CON POSTERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 
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2013, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSO
NA Y AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
DEBE PRESCINDIRSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PRESENTARLA, ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE, 
ASÍ COMO DE SU ARTÍCULO QUINTO TRANSITO
RIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P 2312
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 27, fracción I.—Véase: "NOTI
FICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO A PERSO
NAS MORALES. PARA SU VALIDEZ ES SUFICIENTE 
QUE EL CITATORIO SE DIRIJA A ÉSTAS, SIN QUE 
SEA NECESARIO INDICAR EL NOMBRE DE SUS 
REPRESENTANTES O APODERADOS." XIX.2o.P.T. 2 K 2464
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 34.—Véase: "COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 
POR RAZÓN DE TERRITORIO, PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
DEFINITIVAS O RESOLUCIONES QUE PONEN FIN 
AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. REGLA PARA DETERMINARLA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J.  8/2014 908
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL DE LIQUIDACIÓN 
DE UN LAUDO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO QUE TENGA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR 
DONDE AQUÉLLA DEBA EJECUTARSE." XIX.2o.P.T. 9 L 2299
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 46 (abrogada).—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA COMPETENCIA DE LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SE ENCUENTRA 
SUJETA A LA PROCEDENCIA DE ESA VÍA, SIEM
PRE Y CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS CONS
TITUYAN SENTENCIAS DEFINITIVAS O RESOLUCIO
NES QUE PONGAN FIN AL JUICIO, CONTRA LAS 
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QUE YA NO PROCEDA RECURSO ORDINARIO POR 
VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADAS O 
REVOCADAS (ALCANCES DE LOS ARTÍCULOS 107, 
FRACCIONES III, INCISO A) Y V DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
170, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DEL 2013 Y 37 FRAC
CIÓN I, INCISO C), DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN)." I.11o.C. 13 K 2175
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XI.—Véase: 
"COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO 
EN QUE EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA AC
TUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
DE AMPARO (VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." I.5o.P. 1 K 2306
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE INSCRIP
CIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE
DAD Y DEL COMERCIO, DE LA SOCIEDAD CON
YUGAL, TRAE COMO CONSECUENCIA LA FALTA 
DE AQUÉL, RESPECTO DEL CÓNYUGE EXTRAÑO AL 
JUICIO EN DONDE SE ADJUDICÓ EL INMUEBLE A 
UN ADQUIRENTE DE BUENA FE." VII.1o.C. 14 C 2448
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL PRO
MOVIDO POR LA PARTE BENEFICIADA CONTRA EL 
LAUDO EN EL QUE SE LE ABSOLVIÓ DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS." I.6o.T. 83 L 2451
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIV.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SUJETAR 
A PLAZO SU PRESENTACIÓN INFRINGE LOS PRIN
CIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, POR 
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TANTO, SOBRESEER EN EL JUICIO, SO PRETEXTO 
DE ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTOS CONSENTI
DOS TÁCITAMENTE), ES CONTRARIO A LOS DERE
CHOS HUMANOS." I.7o.P. 19 P 2318
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVII.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO SÓLO 
LOS CONSTITUYEN LOS QUE AFECTAN DERECHOS 
SUSTANTIVOS, SINO TAMBIÉN LAS VIOLACIONES 
PROCESALES EXORBITANTES (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." IV.3o.C. 1 K 2161
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DI
RECTO. DEBE DECRETARSE SI EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA PROCEDÍA EL RECURSO 
DE APELACIÓN Y NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRE
CE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN)." II.4o.C. 4 K 2635
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO GENERAL DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RE
CLAMADO EN EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁN
DOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O 
INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR 
SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLE
MENTAR DICHOS ASPECTOS, NO ES ARBITRARIA 
NI OPERA AISLADAMENTE, PUES EL LEGISLADOR 
ADOPTÓ MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA 
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ASEGURAR EL EQUILIBRIO PROCESAL Y EXCLUIR 
LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA." IV.2o.A. 52 K 2233
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE POR 
IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO CONFORME AL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUI
CIO DE NULIDAD NO IMPUGNA LA SENTENCIA 
RECLAMADA O, HABIÉNDOLO HECHO, EL RECUR
SO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN 
III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ES DESECHA
DO O DECLARADO INFUNDADO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 10 K 2173
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. NO PROCEDE DES
ECHARLA DE PLANO, POR LA ACTUALIZACIÓN DE 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA, CON MOTIVO DE QUE EL JUICIO SE 
PROMUEVA CONTRA ACTOS DE UN NOTARIO PÚ
BLICO Y DE SU SUPLENTE." IV.2o.A. 40 K 2320
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: "JUI
CIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL PROMO
VIDO POR LA PARTE BENEFICIADA CONTRA EL 
LAUDO EN EL QUE SE LE ABSOLVIÓ DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS." I.6o.T. 83 L 2451
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. DEBE DECRETARSE SI EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA PROCEDÍA EL RECURSO 
DE APELACIÓN Y NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN)." II.4o.C. 4 K 2635
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "ARTÍCULO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO VI
GENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITE DAR VISTA 
A LA PARTE QUEJOSA CON LA POSIBLE ACTUALI
ZACIÓN DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
ADVERTIDA DE OFICIO, NO ES DABLE REVOCAR 
LA SENTENCIA RECURRIDA PARA EFECTO DE RE
PONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE LA 
OTORGUE, EN TANTO, CON EL RECURSO DE REVI
SIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ESTÁ FACULTADO PARA ANALIZAR EL SOBRESEI
MIENTO RESPECTIVO Y, POR ENDE, NO SE DEJA 
INAUDITO AL IMPETRANTE DE TUTELA FEDERAL."     VII.1o. J/4 1853
 (IV Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "CAUSALES 
DE IMPROCEDENCIA. CASO DE EXCEPCIÓN EN 
LA APLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA EN AMPA
RO DIRECTO." VII.2o.C. 12 K 2289
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "CAUSALES 
DE IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO LAS ADVIERTE DE OFICIO, ES IMPROCEDENTE 
QUE DÉ VISTA AL QUEJOSO PARA QUE MANIFIES
TE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA."    VIII.3o. 1K 2290
 (X Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "CAUSALES 
DE IMPROCEDENCIA. FINALIDAD DEL ARTÍCULO 
64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
EN CONGRUENCIA CON EL PRINCIPIO DE CON
TRADICCIÓN." VII.2o.C. 13 K 2291
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO INDIRECTO. EN CASO DE 
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QUE EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTUDIE LA CAUSA 
ADUCIDA POR ALGUNA DE LAS PARTES AL SO
BRESEER POR UN MOTIVO DISTINTO, EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL RESOLVER EL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 
ESA DETERMINACIÓN, PUEDE ACOGER AQUÉLLA 
SIN NECESIDAD DE DAR VISTA PREVIAMENTE AL 
RECURRENTE PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A. 1 K 2419
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN DEL ÓR
GANO JURISDICCIONAL DE DAR VISTA AL QUEJO
SO CUANDO ADVIERTA DE OFICIO UNA CAUSAL NO 
ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANA
LIZADA POR UN ÓRGANO JURISDICCIONAL INFE
RIOR, SÓLO SE ACTUALIZA TRATÁNDOSE DEL AM
PARO EN REVISIÓN."     VII.2o. 2 K 2420
 (IV Región) (10a.)

 
Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN QUE 
IMPONE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, DE DAR VISTA AL QUEJOSO CUAN
DO SE ADVIERTA UNA CAUSAL NO ALEGADA POR 
ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR UN 
ÓRGANO INFERIOR, SE HACE EXTENSIVA A LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES UNITARIOS 
DE CIRCUITO EN AMPARO INDIRECTO, ASÍ COMO 
A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN 
SEDE DE REVISIÓN Y EN AMPARO DIRECTO."     VII.1o. J/3 1915
 (IV Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO NO ESTÁN OBLIGADOS A DAR 
VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, CUANDO LA CAUSA RELATIVA QUE ESTIMEN 
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ACTUALIZADA SE HIZO VALER POR ALGUNA DE 
LAS PARTES ANTE EL JUEZ DE DISTRITO." (I Región) 1 K 2421
        1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. RESPECTO DE LA CAUSAL 
ADVERTIDA DE OFICIO POR UN ÓRGANO JURIS
DICCIONAL, NO ALEGADA POR LAS PARTES NI 
ANALIZADA POR EL ÓRGANO INFERIOR, SÓLO 
PROCEDE DAR VISTA A LA QUEJOSA EN EL AMPA
RO EN REVISIÓN (INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)."    XXVII.2o. 1 K 2422
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "REVISIÓN ADHE
SIVA. SI LOS AGRAVIOS PLANTEAN UNA DIVERSA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA A LA ANALIZADA 
POR EL JUEZ DE DISTRITO, PUEDE DECRETARSE 
LEGALMENTE EL SOBRESEIMIENTO EN LA RESO
LUCIÓN RECURRIDA, SIN QUE DEBA DARSE VISTA 
A LA QUEJOSA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE." I.13o.C. 2 K 2627
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 65 (abrogada).—Véase: 
"CONEXIDAD EN AMPARO DIRECTO. AUN CUANDO 
LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, NO REGULE SU PROCEDEN
CIA, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, SI UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUICIO 
QUE VA A RESOLVER TIENE CON OTRO U OTROS 
DE SU PROPIA JURISDICCIÓN, UNA RELACIÓN TAL 
QUE HAGA NECESARIO QUE TODOS ELLOS SE VEAN 
SIMULTÁNEAMENTE, DEBE ACORDAR AQUÉLLA."    XXVII.1o. J/9 1875
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVII (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "INFONAVIT. ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO CONTRA EL ACTO DE APLICACIÓN DEL AR
TÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
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RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, REFORMADO 
MEDIANTE EL DIVERSO PUBLICADO EN EL INDI
CADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 DE ENE
RO DE 2012, SI EL QUEJOSO MANIFIESTA QUE 
RECIBIÓ DE CONFORMIDAD LOS FONDOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA." 2a./J.  4/2014 979
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "INFONAVIT. ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSI
TORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 
1997, REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO PU
BLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL EL 12 DE ENERO DE 2012, SI SU IMPUG
NACIÓN SE HACE DEPENDER DEL PLAZO AL QUE 
SE SUJETA LA ENTREGA DE LOS FONDOS DE LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA Y AQUÉL YA FENECIÓ." 2a./J.  5/2014 964
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO. EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO PRIME
RO, DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL SEÑALAR QUE EN 
LAS SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUI
CIOS, NO SE ADMITIRÁN NI SE TOMARÁN EN 
CONSIDERACIÓN AQUELLAS QUE NO SE HUBIE
SEN RENDIDO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 17 Y 
133 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN RELA
CIÓN CON LOS DIVERSOS 8 Y 25, NUMERAL 1, DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." I.9o.P. 2 K 2607
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO INDIRECTO. PREVIO A SU ADMISIÓN, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE EXAMINAR LAS CONS
TANCIAS Y PONDERAR SI EL QUEJOSO CONTÓ O 
NO CON OPORTUNIDAD DE OFRECERLAS Y SI LA 
TUVO, OBSERVAR SÓLO LAS QUE JUSTIFIQUEN 
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LA EXISTENCIA Y CONSTITUCIONALIDAD O NO 
DEL ACTO RECLAMADO COMO FUE PROBADO 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE." III.2o.P. 6 K 2607
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "ACTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO SÓLO LOS CONSTI
TUYEN LOS QUE AFECTAN DERECHOS SUSTANTI
VOS, SINO TAMBIÉN LAS VIOLACIONES PROCE
SALES EXORBITANTES (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE)." IV.3o.C. 1 K 2161
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "INFONAVIT. ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, REFORMA
DO MEDIANTE EL DIVERSO PUBLICADO EN EL IN
DICADO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 12 DE 
ENERO DE 2012, SI SU IMPUGNACIÓN SE HACE 
DEPENDER DEL PLAZO AL QUE SE SUJETA LA EN
TREGA DE LOS FONDOS DE LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA Y AQUÉL YA FENECIÓ." 2a./J.  5/2014 964
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 81 (abrogada).—Véase: 
"MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
DE AMPARO. PARÁMETROS PARA IMPONERLA 
CUANDO SE ACTUALIZA LA MALA FE A QUE SE 
REFIERE SU ARTÍCULO 3 BIS Y SE VULNERAN 
LOS PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTI
CIA PRONTA, COMPLETA Y EXPEDITA Y DE COSA 
JUZGADA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A. 3 K 2458
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 81 (abrogada).—Véase: 
"MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
DE AMPARO. SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE 
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APLICARLA CUANDO SE VULNERA EL PRINCIPIO 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PRONTA, COM
PLETA Y EXPEDITA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." XXI.1o.P.A. 2 K 2459
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 82.—Véase: "REVISIÓN ADHE
SIVA. SI LOS AGRAVIOS PLANTEAN UNA DIVERSA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA A LA ANALIZADA 
POR EL JUEZ DE DISTRITO, PUEDE DECRETARSE 
LEGALMENTE EL SOBRESEIMIENTO EN LA RESO
LUCIÓN RECURRIDA, SIN QUE DEBA DARSE VISTA 
A LA QUEJOSA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE." I.13o.C. 2 K 2627
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV (abroga
da).—Véase: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI DOS 
QUEJOSOS PROMOVIERON EL JUICIO DE AMPA
RO Y EL JUEZ DE DISTRITO LA CELEBRA Y DICTA 
SENTENCIA EN RELACIÓN CON UNO DE ELLOS, 
ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RE
CURSO INTERPUESTO POR EL OTRO CONTRA EL 
AUTO QUE TUVO POR NO INTERPUESTA SU DE
MANDA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
AL CONOCER DE LA REVISIÓN, DEBE REVOCARLA 
Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)."    VIII.3o. 2 K 2284
 (X Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV (vigente has
ta el 2 de abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. SI EL QUEJOSO OMITE SEÑALAR LA FE
CHA EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO 
RECLAMADO Y DICHO DATO NO DERIVA DE SUS 
ANEXOS, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE SUBSANE ESA DEFICIENCIA." 2a./J.  161/2013 1079
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 93, fracción I.—Véase: "IM
PROCEDENCIA. ACORDE CON LA INTERPRETACIÓN 
FUNCIONAL DE LA NUEVA LEY DE AMPARO, SU 
ESTUDIO OFICIOSO, EN EL RECURSO DE REVI
SIÓN, PUEDE HACERSE SIN EXAMINAR LA CAU
SA ADVERTIDA EN LA SENTENCIA DE ORIGEN 
POR EL JUZGADOR DE PRIMER GRADO, NI ANALI
ZAR LOS AGRAVIOS EXPRESADOS EN SU CON
TRA, CUANDO SE ATIENDE A DIVERSA CAUSA QUE 
FUE HECHA VALER POR LAS PARTES EN EL JUI
CIO Y NO ANALIZADA."      XI.5o. 1 K  2417
 (III Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abrogada).—
Véase: "QUEJA. ES IMPROCEDENTE LA QUE SE 
INTERPONE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU LO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, Y EN 
CONTRA DE ACTUACIONES QUE TIENDAN A LO
GRAR EL CUMPLIMIEN TO DE LAS EJECUTORIAS 
DE AMPARO." IV.1o.A. J/5  2072
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abrogada).—
Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 95, FRAC
CIÓN VI DE LA LEY DE AMPARO. EL PROMOVENTE 
DEL JUICIO QUE HAYA ASEVERADO TENER EL CA
RÁCTER DE DEFENSOR DEL QUEJOSO, ESTÁ LEGI
TIMADO PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DE DICHO 
RECURSO, LA MULTA ESTABLECIDA EN EL PÁ
RRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 16 DE LA CITADA 
LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." I.5o.P. 16 P  2612
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abrogada).—
Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013. PROCEDE DICHO RECUR
SO CONTRA EL ACUERDO QUE DETERMINA CON
TINUAR EL PROCEDIMIEN TO DE CUMPLIMIEN TO 
DE UNA SENTENCIA CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY DE LA MATERIA VIGENTE, CUANDO ESA RE
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SOLUCIÓN CAUSÓ ESTADO MIENTRAS REGÍA 
AQUÉ LLA." I.13o.A. 1 K  2612
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción XI (abroga
da).—Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 
LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LA AUTORI
DAD RECURRENTE QUE RESIDE FUERA DEL LU
GAR DEL JUICIO ES INDISPENSABLE PARA DETER
MINAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN 
DE ESE RECURSO (APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 79/2011)." IV.2o.A. 41 K  2615
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "CON
TROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVEN
CIONALIDAD DE NORMAS PROCESALES APLICA
DAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PUEDE EFECTUARLO AL CONOCER DEL RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE LA MATERIA, VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." IV.2o.A. 47 K  2237
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "QUE
JA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO, CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DETERMINA QUE UN DIVERSO 
RECURSO DE QUEJA NO PUEDE TRAMITARSE, POR
QUE EL JUICIO CONSTITUCIONAL QUE LO MOTIVÓ 
NO CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEL QUE ES TITULAR Y DETERMINA DEVOLVER EL 
ESCRITO RELATIVO A SU LUGAR DE ORIGEN." IV.3o.A. 21 K  2611
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "QUE
JA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO B), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE DICHO 
RECURSO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE ES
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TABLECE LAS CONDICIONES PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." IV.3o.A. 23 K  2614
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "QUE
JA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO B), DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. LA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD RECURRENTE 
QUE RESIDE FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO ES 
INDISPENSABLE PARA DETERMINAR LA OPOR
TUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE ESE RECUR
SO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
79/2011)." IV.2o.A. 41 K  2615
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "QUE
JA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO C), DE LA LEY DE AMPARO. DICHO RECURSO 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LA DETERMINACIÓN 
QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL Y 
CONDICIONA SUS EFECTOS A LA EXHIBICIÓN DE 
UNA GARANTÍA." IV.3o.A. 24 K  2616
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. SU 
PRESENTACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DISTINTO DEL QUE CONOCE DEL JUICIO NO 
INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA SU INTERPOSI
CIÓN." XIX.2o.P.T. 3 K  2619
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE ACEPTA LA COMPETENCIA DE
CLINADA POR OTRO Y ADMITE LA DEMANDA DE 
AMPARO." I.2o.P. 2 K  2619
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 98, fracción I.—Véase: "QUE
JA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO B), DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. LA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD RECURRENTE QUE 
RESIDE FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO ES INDIS
PENSABLE PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD 
EN LA PRESENTACIÓN DE ESE RECURSO (APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 79/2011)." IV.2o.A. 41 K  2615
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 99.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. SU PRESEN
TACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DIS
TINTO DEL QUE CONOCE DEL JUICIO NO INTE
RRUMPE EL TÉRMINO PARA SU INTERPOSICIÓN." XIX.2o.P.T. 3 K  2619
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 99 (abrogada).—Véase: "QUE
JA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO B), DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. LA CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD RECURRENTE 
QUE RESIDE FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO ES 
INDISPENSABLE PARA DETERMINAR LA OPOR
TUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE ESE RECUR
SO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
79/2011)." IV.2o.A. 41 K  2615
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 101.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013. LA CONSTANCIA DE NOTIFICA
CIÓN A LA AUTORIDAD RECURRENTE QUE RESI
DE FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO ES INDISPEN
SABLE PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN 
LA PRESENTACIÓN DE ESE RECURSO (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 79/2011)." IV.2o.A. 41 K  2615
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "QUEJA. SI EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DECLARÓ 
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FUNDADO ESTE RECURSO, PERO ESTÁ IMPOSIBI
LITADO PARA EMITIR EL ACUERDO RESPECTIVO 
PORQUE NO OBRAN EN AUTOS LAS CONSTAN
CIAS TOMADAS EN CUENTA PARA EMITIR EL ACTO 
RECLAMADO, CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
QUE DICTÓ EL ACUERDO IMPUGNADO, ANALI
ZARLAS Y PRONUNCIAR EL PROVEÍDO CORRES
PONDIENTE." III.2o.P. 5 K  2617
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL 
DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, 
TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMI
NISTRATIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSEN
CIA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL 
RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COM
PLEMENTAR DICHOS ASPECTOS, SÓLO ES APLI
CABLE EN RELACIÓN CON LA HIPÓTESIS DE PRO
CEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO CONTENIDA EN 
EL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN II, DEL PROPIO OR
DENAMIEN TO." IV.2o.A. 49 K  2235
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"INCIDENTE DE LANZAMIEN TO. ATENDIENDO A 
SU AUTONOMÍA, A LA INTERLOCUTORIA QUE LO 
RESUELVE NO LE ES APLICABLE LA REGLA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 107 DE 
LA LEY DE AMPARO, PARA ESTABLECER LA PRO
CEDENCIA DE LA VÍA INDIRECTA EN SEDE CONS
TITUCIONAL Y RECLAMAR ESA DETERMINACIÓN 
JUDICIAL." VI.2o.C. 37 C  2441
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO LO SON 
LAS VIOLACIONES PROCESALES, AUN CUANDO 
PUEDAN CALIFICARSE COMO DE GRADO PREDO
MINANTE O SUPERIOR (LEY DE AMPARO, PUBLI
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CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.C. 5 K  2159
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDI
RECTO. EL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL DISPONER QUE SON LOS QUE 
AFECTAN MATERIALMENTE DERECHOS SUSTAN
TIVOS, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCU LOS 103 Y 
107 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." IV.1o.T. 1 K  2162
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFEC
TOS DE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. CONFORME A LA LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERA CIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, AQUÉLLOS 
ABARCAN A LOS ACTOS INTRAPROCESALES QUE 
AFEC TAN DERECHOS ADJETIVOS EN GRADO PRE
DOMINANTE O SUPERIOR."    XXVII.1o. 25 K  2162
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUER
DO QUE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EXTEMPORÁNEAMENTE, AL CONSTITUIR UNA VIO
LACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.2o.C. 64 C  2179
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"PERSONALIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA EL INCIDENTE RELATIVO, PREVIO AL 
DICTADO DE LA SENTENCIA, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." (X Región) 3 K  2472
        4o. (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 107, fracciones III y V.—Véa
se: "ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO SÓLO 
LOS CONSTITUYEN LOS QUE AFECTAN DERECHOS 
SUSTANTIVOS, SINO TAMBIÉN LAS VIOLACIONES 
PROCESALES EXORBITANTES (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." IV.3o.C. 1 K  2161
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—
Véase: "INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA O 
INHIBITORIA. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA 
DICHA EXCEPCIÓN ES IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 107, FRAC
CIONES V Y VIII, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, CON EL AR
TÍCU LO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS)." I.11o.C. 11 K  2444
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—
Véase: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. 
CONTRA LAS CUESTIONES ATINENTES A SU FALTA 
POR ALGUNA DE LAS PARTES, AL SER UN TEMA 
DE NATURALEZA ADJETIVA QUE NO PUEDE IM
PUGNARSE CONFORME AL ARTÍCU LO 107, FRAC
CIONES V Y VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO." XII.2o. 1 L  2474
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 111.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA PE
NAL. SI SE DA VISTA AL QUEJOSO CON EL INFOR
ME JUSTIFICADO, POR ADVERTIRSE LA EXISTEN
CIA DE UN ACTO DISTINTO AL RECLAMADO EN LA 
DEMANDA PERO QUE GUARDA ESTRECHA RELA
CIÓN CON ÉL, AQUÉLLA DEBE REALIZARSE EN EL 
PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS." I.3o.P. 15 P  2244
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. NO PROCEDE DESECHARLA DE PLANO, 
POR LA ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSA MANI
FIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, CON 
MOTIVO DE QUE EL JUICIO SE PROMUEVA CON
TRA ACTOS DE UN NOTARIO PÚBLICO Y DE SU 
SUPLENTE." IV.2o.A. 40 K  2320
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abrogada).—
Véase: "ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA 
EFECTOS DE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. CONFORME A LA LEY DE AMPA
RO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, AQUÉLLOS 
ABARCAN A LOS ACTOS INTRAPROCESALES QUE 
AFECTAN DERECHOS ADJETIVOS EN GRADO PRE
DOMINANTE O SUPERIOR."    XXVII.1o. 25 K  2162
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abrogada).—
Véase: "PERSONALIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESESTIMA EL INCIDENTE RELATIVO, PRE
VIO AL DICTADO DE LA SENTENCIA, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013)." (X Región) 3 K  2472
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abroga
da).—Véase: "PERSONAS MORALES OFICIALES. ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO QUE PRO
MUEVAN CONTRA RESOLUCIONES INTRAPROCE
SALES QUE NO AFECTEN SU ESFERA PATRIMO
NIAL, COMO LA QUE DIRIME UNA CUESTIÓN DE 
INCOMPETENCIA DURANTE EL JUICIO, PUES SÓLO 
ES ANALIZABLE HASTA EL DICTADO DE LA SEN
TENCIA, LAUDO O RESOLUCIÓN DEFINITIVA, SI 
TRASCENDIÓ AL RESULTADO [INAPLICABILIDAD 
DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 55/2003 Y 2a./J. 
156/2011 (9a.)]." III.3o.T. 8 K  2476
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abroga
da).—Véase: "PERSONAS MORALES OFICIALES. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO QUE SOLICITEN 
CONTRA ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
DENTRO O DURANTE EL JUICIO, QUE NO AFEC
TEN SU ESFERA PATRIMONIAL (INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCU LOS 9o. Y 114, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA)." III.3o.T. 7 K  2478
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abroga
da).—Véase: "PERSONAS MORALES OFICIALES. SIS
TEMA NORMATIVO PARA IMPUGNAR EN AMPARO 
(DIRECTO O INDIRECTO) VIOLACIONES AL PROCE
DIMIEN TO Y ACTOS DENTRO DEL JUICIO QUE IN
CIDAN EN SU ESFERA PATRIMONIAL." III.3o.T. 9 K  2479
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 116, fracción IV (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. SI EL QUEJOSO OMITE SEÑALAR LA FE
CHA EN QUE TUVO CONOCIMIEN TO DEL ACTO 
RECLAMADO Y DICHO DATO NO DERIVA DE SUS 
ANEXOS, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE SUBSANE ESA DEFICIENCIA." 2a./J. 161/2013  1079
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL 
DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN 
EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE AC
TOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS 
QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIEN
CIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AU
TORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS 
ASPECTOS, NO CONTRAVIENE EL DERECHO HU
MANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." IV.2o.A. 54 K  2230
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL 
DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN EL 
JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 117, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
CONSISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE ACTOS 
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS QUE 
SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIENCIA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR DICHOS ASPEC
TOS, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD, COMO GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." IV.2o.A. 53 K  2232
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL 
DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN 
EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE AC
TOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS 
QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIEN
CIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU IN
FORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR 
DICHOS ASPECTOS, NO ES ARBITRARIA NI OPE
RA AISLADAMENTE, PUES EL LEGISLADOR ADOP
TÓ MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA ASEGU
RAR EL EQUILIBRIO PROCESAL Y EXCLUIR LA 
DENEGACIÓN DE JUSTICIA." IV.2o.A. 52 K  2233
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL 
DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, CONSISTENTE EN QUE, 
TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMI
NISTRATIVOS A LOS QUE SE ATRIBUYA LA AUSEN
CIA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL 
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RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COM
PLEMENTAR DICHOS ASPECTOS, SÓLO ES APLI
CABLE EN RELACIÓN CON LA HIPÓTESIS DE PRO
CEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO CONTENIDA EN 
EL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN II, DEL PROPIO OR
DENAMIEN TO." IV.2o.A. 49 K  2235
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA PE
NAL. SI SE DA VISTA AL QUEJOSO CON EL INFOR
ME JUSTIFICADO, POR ADVERTIRSE LA EXISTEN
CIA DE UN ACTO DISTINTO AL RECLAMADO EN LA 
DEMANDA PERO QUE GUARDA ESTRECHA RELA
CIÓN CON ÉL, AQUÉLLA DEBE REALIZARSE EN EL 
PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS." I.3o.P. 15 P  2244
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "PRUEBA DE 
INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPARO. SU DESE
CHAMIEN TO POR NO HABERSE OFRECIDO CON 
LA OPORTUNIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 119 
DE LA LEY DE LA MATERIA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO PRO PERSONA, PREVISTO EN EL PRE
CEPTO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 25 K  2581
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO NO PUEDE INVOCARSE PARA 
NEGARLA." 2a./J. 10/2014  1292
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 131 (abrogada).—Véase: "JUI
CIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE PRO
MOVERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO QUE 
CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 
EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTU BRE DE DOS 
MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO PRE
VISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PROVI
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SIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL DOS DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." VI.1o.A. J/8  1965
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 136 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN. AL ESTAR VIGENTE EL NUEVO SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL ES
TADO DE CHIHUAHUA Y HABER DESAPARECIDO 
ESE BENEFICIO CON LA REFORMA AL ARTÍCU LO 20 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JU
NIO DE 2008, ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD 
PRESENTADA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCU LOS 136, PÁRRAFO SÉP
TIMO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013 Y 191 DE LA LEY ACTUAL." XVII.1o.P.A. J/3  1980
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 155 (abrogada).—Véase: 
"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SI DOS QUEJO
SOS PROMOVIERON EL JUICIO DE AMPARO Y EL 
JUEZ DE DISTRITO LA CELEBRA Y DICTA SENTEN
CIA EN RELACIÓN CON UNO DE ELLOS, ESTANDO 
PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO IN
TERPUESTO POR EL OTRO CONTRA EL AUTO QUE 
TUVO POR NO INTERPUESTA SU DEMANDA, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONO
CER DE LA REVISIÓN, DEBE REVOCARLA Y ORDE
NAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)."     VIII.3o. 2 K  2284
 (X Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "ACTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO SÓLO LOS CONSTITU
YEN LOS QUE AFECTAN DERECHOS SUSTANTIVOS, 
SINO TAMBIÉN LAS VIOLACIONES PROCESALES 
EXORBITANTES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 
107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." IV.3o.C. 1 K  2161
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "SOBRE SEI MIEN
TO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. DEBE DE
CRETARSE SI EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFI
NITIVA PROCEDÍA EL RECURSO DE APELACIÓN Y 
NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO PUBLICADA EL 
DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN)." II.4o.C. 4 K  2635
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFEC
TOS DE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. CONFORME A LA LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, AQUÉLLOS 
ABARCAN A LOS ACTOS INTRAPROCESALES QUE 
AFEC TAN DERECHOS ADJETIVOS EN GRADO PRE
DOMINANTE O SUPERIOR."    XXVII.1o. 25 K  2162
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. LA COMPETENCIA DE LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SE ENCUEN
TRA SUJETA A LA PROCEDENCIA DE ESA VÍA, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS 
CONSTITUYAN SENTENCIAS DEFINITIVAS O RESO
LUCIONES QUE PONGAN FIN AL JUICIO, CONTRA 
LAS QUE YA NO PROCEDA RECURSO ORDINARIO 
POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFICADAS 
O REVOCADAS (ALCANCES DE LOS ARTÍCU LOS 107, 
FRACCIONES III, INCISO A) Y V DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS; 170, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DEL 2013 Y 37 
FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN)." I.11o.C. 13 K  2175
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO 
QUE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA EX
TEMPORÁNEAMENTE, AL CONSTITUIR UNA VIO
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LACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.2o.C. 64 C  2179
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y 
EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD AL 
3 DE ABRIL DE 2013, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO PERSONA Y AL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, DEBE PRESCINDIRSE DEL CÓMPU TO 
DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCU LO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA VI
GENTE, ASÍ COMO DE SU ARTÍCU LO QUINTO TRAN
SITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P  2312
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "IN
COMPETENCIA POR DECLINATORIA O INHIBITO
RIA. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA DICHA EX
CEPCIÓN ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCU LO 107, FRACCIONES V Y VIII, 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, CON EL ARTÍCU LO 107, FRAC
CIÓN III, INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)." I.11o.C. 11 K  2444
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"PERSONALIDAD. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA EL INCIDENTE RELATIVO, PREVIO AL 
DICTADO DE LA SENTENCIA, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." (X Región) 3 K  2472
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. EL QUEJOSO ESTÁ OBLIGADO A PRE
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PARARLAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, SI SE COMETIE
RON UNA VEZ QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY DE 
LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013 (INA
PLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
198/2007 Y 2a./J. 37/2009)." I.16o.A. 3 K  2657
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A 
PREPARARLAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, SI SE COME
TIERON ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 
2013." I.16o.A. 2 K  2658
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE POR 
IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO CONFORME AL 
ARTÍCU LO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUI
CIO DE NULIDAD NO IMPUGNA LA SENTENCIA 
RECLAMADA O, HABIÉNDOLO HECHO, EL RECUR
SO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 104, FRAC
CIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ES DESE
CHADO O DECLARADO INFUNDADO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 10 K  2173
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. EL REQUISITO DE PROCE
DENCIA ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCU LO 170 DE LA LEY DE LA MATERIA, CON
SISTENTE EN QUE EL JUICIO RELATIVO SE TRAMI
TARÁ ÚNICAMENTE SI LA AUTORIDAD INTER
PONE Y SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRE VISTO POR EL ARTÍCU LO 104, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBE PREVALE
CER, ÚNICAMENTE, CUANDO LA RESOLUCIÓN 
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DEFINITIVA RECLAMADA SEA FAVORABLE AL AC
TOR EN SU TOTALIDAD." XX.3o. 1 K  2174
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 170, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DEL 2013, DEBE ENTENDERSE REFERI
DA A SENTENCIAS QUE SON TOTALMENTE FAVO
RABLES AL QUEJOSO, ESTO ES, AQUELLAS QUE 
NO PODRÍAN OTORGARLE UN MAYOR BENEFICIO 
QUE EL QUE YA OBTUVO, MAS NO ASÍ A LAS QUE 
NO REÚNEN ESAS CARACTERÍSTICAS." III.4o.A. 3 K  2177
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PARA LOS EFECTOS DE SU 
PROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCU LO 170, 
FRAC CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, POR RE
SOLUCIÓN FAVORABLE DEBE ENTENDERSE AQUE
LLA QUE SATISFIZO TODAS LAS PRETENSIONES 
DEL ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD." (V Región) 19 A  2178
         5o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS SEN
TENCIAS DEFINITIVAS O RESOLUCIONES QUE 
PONGAN FIN AL JUICIO FAVORABLES AL QUEJO
SO, PRONUNCIADAS POR EL TRIBUNAL DE JUSTI
CIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AUN CUANDO LA LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA ESA ENTIDAD Y MUNICIPIOS 
NO ESTABLEZCA EL RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCU LO 104, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.2o.A. 57 K  2180
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. LA OBLIGACIÓN DE 
PREPARARLAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 171 
DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIA
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RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, NO ES EXIGIBLE CUANDO LA DEMANDA 
SE PRESENTÓ UNA VEZ EN VIGOR DICHO ORDE
NAMIEN TO, SI AQUÉLLAS OCURRIERON CON AN
TERIORIDAD A ESE MOMENTO." IV.2o.A. 73 A  2655
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO QUE TIE
NE POR CONTESTADA LA DEMANDA EXTEMPO
RÁNEAMENTE, AL CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 64 C  2179
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 181.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. PLAZO PROBABLE EN QUE 
DEBERÁ RESOLVERSE PARA FIJAR LA GARANTÍA 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE." I.9o.C. 9 K  2638
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHE SIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI 
EN EL PRINCIPAL SE NEGÓ LA PROTECCIÓN DE 
LA JUSTICIA FEDERAL Y SE DEJÓ INTOCADO EL 
ACTO RECLAMADO." I.6o.T. J/9  1851
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. NO PUEDEN SER MATERIA DE ÉSTE 
LOS ASPECTOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA 
QUE NO FUERON FAVORABLES AL ADHERENTE 
NI LOS QUE CONSTITUYAN OMISIONES FORMA
LES ACAECIDAS AL MOMENTO DE DICTARLA." XVI.1o.A.T. 17 K  2169
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN QUE PRETENDEN REFORZAR UNA 
CONSIDERACIÓN QUE QUEDÓ FIRME ANTE LA 
FALTA DE IMPUGNACIÓN O POR LA INEFICACIA 
DE LOS MOTIVOS DE DISENSO QUE EN SU CON
TRA SE FORMULARON EN EL JUICIO PRINCIPAL." XVII.1o.C.T. 20 K  2171
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN TENDENTES A REFORZAR UNA 
CUESTIÓN QUE ES MATERIA DE CUMPLIMIEN TO 
DEL JUICIO PRINCIPAL Y DE LA CUAL SE DEJÓ 
PLENITUD DE JURISDICCIÓN A LA RESPONSABLE." XVII.1o.C.T. 21 K  2172
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "REVISIÓN 
ADHESIVA. SI LOS AGRAVIOS PLANTEAN UNA DI
VERSA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA A LA ANALI
ZADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, PUEDE DECRE
TARSE LEGALMENTE EL SOBRESEIMIEN TO EN LA 
RESOLUCIÓN RECURRIDA, SIN QUE DEBA DARSE 
VISTA A LA QUEJOSA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 64 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE." I.13o.C. 2 K  2627
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 183.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. PLAZO PROBABLE EN QUE 
DEBERÁ RESOLVERSE PARA FIJAR LA GARAN TÍA 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE." I.9o.C. 9 K  2638
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL 
DE INMUTABILIDAD DEL ACTO RECLAMADO EN 
EL JUICIO RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, CONSISTENTE EN QUE, TRATÁNDOSE DE AC
TOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS A LOS 
QUE SE ATRIBUYA LA AUSENCIA O INSUFICIEN
CIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU IN
FORME JUSTIFICADO, DEBERÁ COMPLEMENTAR 
DICHOS ASPECTOS, NO ES ARBITRARIA NI OPE
RA AISLADAMENTE, PUES EL LEGISLADOR ADOP
TÓ MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA ASEGU
RAR EL EQUILIBRIO PROCESAL Y EXCLUIR LA 
DENEGACIÓN DE JUSTICIA." IV.2o.A. 52 K  2233
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 191.—Véase: "LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. AL ESTAR VIGENTE 
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EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSA
TORIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y HABER 
DESAPARECIDO ESE BENEFICIO CON LA RE
FORMA AL ARTÍCU LO 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES IM
PROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCU LOS 136, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 
Y 191 DE LA LEY ACTUAL." XVII.1o.P.A. J/3  1980
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. ANTE UN CUMPLIMIEN TO EXCESIVO 
O DEFECTUOSO, EL ÓRGANO JUDICIAL DE AMPA
RO DEBE REQUERIR SE SUBSANEN ESAS DEFI
CIENCIAS." 2a. VIII/2014  1520
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 198.—Véase: "INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DE NO ESTI
MARSE CUMPLIDA LA SENTENCIA AMPARADO
RA, DEBE PRECISARSE A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EL ALCANCE DE LA CONCESIÓN Y 
REQUERIRLA PARA QUE EN EL IMPRORROGABLE 
TÉRMINO DE TRES DÍAS DÉ CUMPLIMIEN TO, EN 
ARAS DE UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PRON
TA Y EXPEDITA." VII.2o.C. J/5  1922
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013. LA CONSTANCIA DE NOTIFICA
CIÓN A LA AUTORIDAD RECURRENTE QUE RESI
DE FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO ES INDISPEN
SABLE PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN 
LA PRESENTACIÓN DE ESE RECURSO (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 79/2011)." IV.2o.A. 41 K  2615
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 218 (abrogada).—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, 
AL ORDENAR LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECEN PLAZOS MENORES PARA SU 
PROMOCIÓN QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY ABRO
GADA, TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE SE HUBIE
REN DICTADO O EMITIDO CON ANTERIORIDAD A 
LA FECHA INDICADA, TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS DE PROTECCIÓN MÁS AMPLIA E IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA LEY O DE SU APLICACIÓN EN 
PERJUICIO DEL PARTICULAR." XXIII. 2 K  2315
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 218 (abrogada).—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. DEBE 
DESAPLICARSE EL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITO
RIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, 
CUANDO IMPLIQUE PARA EJIDATARIOS O COMU
NEROS QUE ACTÚAN EN DEFENSA DE SUS DERE
CHOS AGRARIOS PARTICULARES, REDUCIR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, EN EJER
CICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIO
NALIDAD." VI.3o.A. 35 A  2316
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 218 (abrogada).—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA 
APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY DE LA MA
TERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ EL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PARA SU PRESENTACIÓN TRATÁNDOSE DE AC
TOS QUE AFECTEN LOS DERECHOS INDIVIDUA
LES DE EJIDATARIOS O COMUNEROS, SI LA SEN
TENCIA RECLAMADA SE DICTÓ DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA LEY ABROGADA QUE ESTABLE
CÍA EL DE TREINTA, Y SE NOTIFICÓ CON POSTE
RIORIDAD A LA FECHA INDICADA." VII.1o.A. 2 K  2321
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo primero transitorio.—Véa
se: "DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE 
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VINCULACIÓN A PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ DU
RANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIO
RIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA Y AL DERECHO DE AC
CESO A LA JUSTICIA, DEBE PRESCINDIRSE DEL 
CÓMPU TO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, ES
TABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 18 DE LA LEY DE LA 
MATERIA VIGENTE, ASÍ COMO DE SU ARTÍCU LO 
QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P  2312
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo segundo transitorio (D.O.F. 
2IV2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. LA NOR
MA QUE ESTABLECE EL PLAZO PARA PRESEN
TARLA NO GENERA UN CONFLICTO NORMATIVO." XXII.1o. 7 K  2318
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo tercero transitorio.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE VIN
CULACIÓN A PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ DURAN
TE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA 
Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD 
AL 3 DE ABRIL DE 2013, EN ATENCIÓN AL PRINCI
PIO PRO PERSONA Y AL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, DEBE PRESCINDIRSE DEL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, ESTABLECI
DO EN EL ARTÍCU LO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA 
VIGENTE, ASÍ COMO DE SU ARTÍCU LO QUINTO 
TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P  2312
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo tercero transitorio (D.O.F. 
2IV2013).—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES EN 
EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. LA OBLIGACIÓN DE PREPARARLAS EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCU LO 171 DE LA LEY DE AMPA
RO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO ES EXIGI
BLE CUANDO LA DEMANDA SE PRESENTÓ UNA 
VEZ EN VIGOR DICHO ORDENAMIEN TO, SI AQUÉ
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LLAS OCURRIERON CON ANTERIORIDAD A ESE 
MOMENTO." IV.2o.A. 73 A  2655
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véase: 
"ACCESO A LA JUSTICIA. EL ARTÍCU LO QUINTO 
TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE, AL REDUCIR EL PLAZO PARA 
PRESENTAR LA DEMANDA PROMOVIDA A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 CONTRA UN ACTO 
PRIVATIVO DE LA LIBERTAD EMITIDO CON ANTE
RIORIDAD A ESA FECHA, VULNERA DICHO DERE
CHO HUMANO, POR TANTO, EN EJERCICIO DEL 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD, DEBE 
INAPLICARSE."    VIII.3o. J/2  1817
 (X Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ DU
RANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIO
RIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA Y AL DERECHO DE AC
CESO A LA JUSTICIA, DEBE PRESCINDIRSE DEL 
CÓMPU TO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, ES
TABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 18 DE LA LEY DE LA 
MATERIA VIGENTE, ASÍ COMO DE SU ARTÍCU LO 
QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P  2312
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 
DEBE DESAPLICARSE EL ARTÍCU LO QUINTO TRAN
SITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, 
CUANDO IMPLIQUE PARA EJIDATARIOS O COMU
NEROS QUE ACTÚAN EN DEFENSA DE SUS DERE
CHOS AGRARIOS PARTICULARES, REDUCIR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, EN EJER
CICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIO
NALIDAD." VI.3o.A. 35 A  2316
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo quinto transitorio.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SUJETAR 
A PLAZO SU PRESENTACIÓN INFRINGE LOS PRIN
CIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD, POR 
TANTO, SOBRESEER EN EL JUICIO, SO PRETEXTO 
DE ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN SU ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XIV, 
DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTOS CONSENTI
DOS TÁCITAMENTE), ES CONTRARIO A LOS DERE
CHOS HUMANOS." I.7o.P. 19 P  2318
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio (D.O.F. 
2IV2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. EL SE
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO QUINTO TRAN
SITORIO DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ORDENAR LA APLI
CACIÓN DE DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN 
PLAZOS MENORES PARA SU PROMOCIÓN QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY ABROGADA, TRATÁN
DOSE DE ACTOS QUE SE HUBIEREN DICTADO O 
EMITIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA INDI
CADA, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PRO
TECCIÓN MÁS AMPLIA E IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY O DE SU APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL 
PARTICULAR." XXIII. 2 K  2315
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio.—Véase: 
"PERSONAS MORALES OFICIALES. EN EL SISTE
MA DEL JUICIO DE AMPARO VIGENTE PREVALECE 
LA RESTRICCIÓN DE SÓLO ACUDIR CONTRA AC
TOS QUE AFECTEN SU ESFERA PATRIMONIAL Y 
MIENTRAS ACTÚEN EN UN PLANO DE IGUALDAD 
FRENTE A LOS PARTICULARES (INTEPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCU LOS 9o. DE LA LEY DE LA MATERIA 
ABROGADA Y 7o. DE LA VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." III.3o.T. 6 K  2475
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "AMPARO PROMOVIDO POR LA FE
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DERACIÓN, LOS ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL, 
LOS MUNICIPIOS O CUALQUIER PERSONA MO
RAL PÚBLICA. LOS CRITERIOS DE INTERPRETA
CIÓN EMITIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCU
LO 9o. DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, SON 
APLICABLES PARA SU PROCEDENCIA EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCU LO 7o. DE LA LEY VIGENTE." IV.2o.A. 46 K  2243
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 
2IV2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. NO 
PRO CEDE DESECHARLA DE PLANO, POR LA AC
TUALIZACIÓN DE UNA CAUSA MANIFIESTA E IN
DUDABLE DE IMPROCEDENCIA, CON MOTIVO DE 
QUE EL JUICIO SE PROMUEVA CONTRA ACTOS 
DE UN NOTARIO PÚBLICO Y DE SU SUPLENTE." IV.2o.A. 40 K  2320
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 
LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LA AUTO
RIDAD RECURRENTE QUE RESIDE FUERA DEL 
LUGAR DEL JUICIO ES INDISPENSABLE PARA 
DETERMI NAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRESEN
TACIÓN DE ESE RECURSO (APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 79/2011)." IV.2o.A. 41 K  2615
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 
02IV2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA COM
PETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIR CUITO SE ENCUENTRA SUJETA A LA PROCE
DENCIA DE ESA VÍA, SIEMPRE Y CUANDO LOS AC
TOS RECLAMADOS CONSTITUYAN SENTENCIAS 
DEFINITIVAS O RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN 
AL JUICIO, CONTRA LAS QUE YA NO PROCEDA RE
CURSO ORDINARIO POR VIRTUD DEL CUAL PUE
DAN SER MODIFICADAS O REVOCADAS (ALCAN
CES DE LOS ARTÍCU LOS 107, FRACCIONES III, 
INCISO A) Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 170, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DEL 2013 Y 37 FRACCIÓN I, INCISO 
C), DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN)." I.11o.C. 13 K  2175
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo décimo transitorio.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE VIN
CULACIÓN A PROCESO. SI ÉSTE SE DICTÓ DURAN
TE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA 
Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD 
AL 3 DE ABRIL DE 2013, EN ATENCIÓN AL PRINCI
PIO PRO PERSONA Y AL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, DEBE PRESCINDIRSE DEL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, ESTABLECI
DO EN EL ARTÍCU LO 18 DE LA LEY DE LA MATERIA 
VIGENTE, ASÍ COMO DE SU ARTÍCU LO QUINTO 
TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO." XVII. 6 P  2312
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 104 a 113 (abrogada).—Véa
se: "QUEJA. ES IMPROCEDENTE LA QUE SE INTER
PONE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU LO 95, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, Y EN CON
TRA DE ACTUACIONES QUE TIENDAN A LOGRAR 
EL CUMPLIMIEN TO DE LAS EJECUTORIAS DE AM
PARO." IV.1o.A. J/5  2072
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 145 y 146 (vigente hasta el 
2 de abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPA
RO. SI EL QUEJOSO OMITE SEÑALAR LA FECHA 
EN QUE TUVO CONOCIMIEN TO DEL ACTO RECLA
MADO Y DICHO DATO NO DERIVA DE SUS ANEXOS, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE SUBSANE ESA DEFICIENCIA." 2a./J. 161/2013  1079
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 158 y 159 (abrogada).—
Véase: "PERSONAS MORALES OFICIALES. SISTE
MA NORMATIVO PARA IMPUGNAR EN AMPARO 
(DIRECTO O INDIRECTO) VIOLACIONES AL PROCE
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DIMIEN TO Y ACTOS DENTRO DEL JUICIO QUE IN
CIDAN EN SU ESFERA PATRIMONIAL." III.3o.T. 9 K  2479
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 171 y 172.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO QUE 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA EXTEM
PORÁNEAMENTE, AL CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
FALLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 64 C  2179
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 171 y 172.—Véase: "VIOLA
CIONES PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRATI
VA. EL QUEJOSO ESTÁ OBLIGADO A PREPARARLAS, 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO, SI SE COMETIERON UNA 
VEZ QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY DE LA MATE
RIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013 (INAPLICABILI
DAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 198/2007 Y 
2a./J. 37/2009)." I.16o.A. 3 K  2657
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 171 y 172.—Véase: "VIOLA
CIONES PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PREPA
RARLAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, SI SE COMETIE
RON ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 
DE LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013." I.16o.A. 2 K  2658
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 177 a 179.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PLAZO PROBA
BLE EN QUE DEBERÁ RESOLVERSE PARA FIJAR 
LA GARANTÍA CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE." I.9o.C. 9 K  2638
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 192 a 200.—Véase: "REPE
TICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROCEDEN
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CIA DE SU DENUNCIA ESTÁ CONDICIONADA A LA 
EXISTENCIA DE UNA RESOLUCIÓN QUE DECLARE 
CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO Y EL ACTO 
DENUNCIADO COMO REITERATIVO SEA DISTIN
TO DE AQUEL QUE SE TOMÓ EN CUENTA PARA 
EMITIR LA DECLARATORIA RESPECTIVA." 2a. XV/2014  1519
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "INCI
DENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DE NO 
ESTIMARSE CUMPLIDA LA SENTENCIA AMPARA
DORA, DEBE PRECISARSE A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EL ALCANCE DE LA CONCESIÓN Y 
REQUERIRLA PARA QUE EN EL IMPRORROGABLE 
TÉRMINO DE TRES DÍAS DÉ CUMPLIMIEN TO, EN 
ARAS DE UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PRON
TA Y EXPEDITA." VII.2o.C. J/5  1922
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos primero y segundo transi
torios (D.O.F. 2IV2013).—Véase: "QUEJA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013. LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LA 
AUTORIDAD RECURRENTE QUE RESIDE FUERA DEL 
LUGAR DEL JUICIO ES INDISPENSABLE PARA DE
TERMINAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRESENTA
CIÓN DE ESE RECURSO (APLICACIÓN DE LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 79/2011)." IV.2o.A. 41 K  2615
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 84.—Véase: 
"CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCU LO 84, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, AL IMPE
DIR LA ACUMULACIÓN DE OTROS JUICIOS AL 
CONCURSAL, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. LXXIV/2014  636
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 127.—Véa
se: "CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCU LO 84, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, AL IM
PEDIR LA ACUMULACIÓN DE OTROS JUICIOS AL 
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CONCURSAL, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. LXXIV/2014  636
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 153.—Véa
se: "CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCU LO 84, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, AL IM
PEDIR LA ACUMULACIÓN DE OTROS JUICIOS AL 
CONCURSAL, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. LXXIV/2014  636
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículos 123 a 125.—
Véase: "CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCU
LO 84, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, 
AL IMPEDIR LA ACUMULACIÓN DE OTROS JUI
CIOS AL CONCURSAL, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. LXXIV/2014  636
  (10a.)

Ley de Expropiación, artículo 11.—Véase: "EXPRO
PIACIÓN. LA INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 11 DE LA LEY RELATIVA DEBE INTERPO
NERSE CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE 
FIJA EN UN AVALÚO LA CANTIDAD QUE HA DE 
PAGARSE POR CONCEPTO DE LA INDEMNIZA
CIÓN RESPECTIVA, EN LA QUE PUEDEN HACER
SE VALER LOS VICIOS PROCESALES Y LOS QUE 
CONTENGA LA PROPIA DETERMINACIÓN DEL 
MONTO ESTABLECIDO." I.9o.A. 52 A  2409
  (10a.)

Ley de Expropiación, artículo 11.—Véase: "TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. ES COMPETENTE PARA CO
NOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE FIJA EN UN AVALÚO LA CANTI
DAD QUE HA DE PAGARSE POR CONCEPTO DE 
LA INDEMNIZACIÓN POR EXPROPIACIÓN DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN ESA ENTIDAD EN 
TÉRMINOS DE LA LEY RESPECTIVA." I.9o.A. 53 A  2410
  (10a.)
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Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Indus
trial (actualmente Ley de la Propiedad Industrial), 
artículo décimo segundo transitorio.—Véase: "SOLI
CITUD DE PATENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
FOMENTO Y PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD IN
DUSTRIAL (ACTUALMENTE LEY DE LA PROPIE
DAD INDUSTRIAL). PARA QUE PROCEDA NO SE 
REQUIERE QUE LA SOLICITUD PRIMIGENIA PRE
SENTADA EN OTRO PAÍS NECESARIAMENTE HAYA 
ORIGINADO UNA PATENTE." I.9o.A. 54 A  2637
  (10a.)

Ley de Ingresos de Chihuahua para el ejercicio 
fiscal del año 2012, artículo decimoséptimo (P.O. 
28XII2011).—Véase: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. 
AL NO SEÑALARSE EN EL ARTÍCU LO DECIMOSÉP
TIMO DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, NI EN SU PROCESO LEGISLATIVO LOS FINES 
EXTRAFISCALES QUE PERSIGUE LA SOBRETASA 
DEL 5% QUE DICHO PRECEPTO PREVÉ A AQUE
LLA CONTRIBUCIÓN, ES IMPOSIBLE CORROBO
RAR SI CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." XVII.2o.P.A. 7 A  2441
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal del año 2012, artículo 117, frac
ción XIX.—Véase: "DERECHO POR HOLOGRAMAS 
PARA EL USO DE TERMINALES O MÁQUINAS QUE SE 
UTILICEN PARA DESARROLLAR JUEGOS Y APUES
TAS AUTORIZADOS. EL ARTÍCU LO 117, FRAC CIÓN 
XIX, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2012 QUE LO PREVÉ, AL NO ESTABLE
CER LA BASE NI EL SUJETO DEL TRIBUTO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBU TARIA." III.3o.A. 13 A  2351
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal del año 2012, artículo 117, 
fracción XIX.—Véase: "DERECHO POR SERVICIOS. 
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LO CONSTITUYE EL QUE SE CAUSA POR LOS HOLO
GRAMAS QUE AUTORIZAN EL USO DE TERMINA
LES O MÁQUINAS QUE SE UTILICEN PARA DESA
RROLLAR JUEGOS Y APUESTAS AUTORIZADOS, 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN XIX, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZA
POPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2012, AUN CUANDO ÉSTA LO DENOMINE 
‘PRODUCTO’." III.3o.A. 12 A  2352
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"ENTIDADES FINANCIERAS NO REGULADAS. LA 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
PARA HACER EFECTIVOS LOS ADEUDOS A SU 
FAVOR, NO ES VIOLATORIA DEL DERECHO DE 
IGUALDAD." 1a. XXVIII/2014  652
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 100.—Véa
se: "FUNCIONARIO AUTORIZADO PARA REALIZAR 
CERTIFICACIONES CONFORME AL ARTÍCU LO 100 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. NO 
TIENE ESE CARÁCTER EL APODERADO PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMI
NISTRACIÓN DE ALGUNA INSTITUCIÓN DEL SIS
TEMA FINANCIERO, POR LO QUE CARECE DE FA
CULTADES PARA CERTIFICAR LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE LOS EMPLEADOS DE ÉSTA." I.13o.T. 78 L  2412
  (10a.)

Ley de Invenciones y Marcas, artículo 10, fracciones 
VIII a XI (abrogada).—Véase: "SOLICITUD DE PATEN
TE PREVISTA EN EL ARTÍCU LO DÉCIMO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE FOMENTO Y PROTEC
CIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ACTUAL
MENTE LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL). PARA 
QUE PROCEDA NO SE REQUIERE QUE LA SOLICI
TUD PRIMIGENIA PRESENTADA EN OTRO PAÍS 
NECESARIAMENTE HAYA ORIGINADO UNA PA
TENTE." I.9o.A. 54 A  2637
  (10a.)
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Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Muni
cipios de Nuevo León, artículo 1o.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEFINITIVAS O RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN 
AL JUICIO FAVORABLES AL QUEJOSO, PRONUN
CIADAS POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AUN CUAN
DO LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
ESA ENTIDAD Y MUNICIPIOS NO ESTABLEZCA EL 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL." IV.2o.A. 57 K  2180
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 2.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA 
SUMARIA. EL ARTÍCU LO 583, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA 
IMPRO CEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE 
RESOLUCIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IM
PONEN MULTAS POR INFRACCIONES A LAS NOR
MAS EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL." 1a. LVIII/2014  669
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
XV.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU
LO 98 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LO RE
LACIONADO CON LA ESTIMACIÓN DE MARCA 
NOTORIAMENTE CONOCIDA QUE EMITE EL INSTI
TUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XIII/2014  1517
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 122.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 98 BIS 
DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LO RELACIONADO 
CON LA ESTIMACIÓN DE MARCA NOTORIAMEN
TE CONOCIDA QUE EMITE EL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO VIOLA LOS DE
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RECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SE
GURIDAD JURÍDICA." 2a. XIII/2014  1517
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 151, fracción 
I.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU
LO 98 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LO RE
LACIONADO CON LA ESTIMACIÓN DE MARCA 
NOTORIAMENTE CONOCIDA QUE EMITE EL INSTI
TUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XIII/2014  1517
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 192 bis.—Véa
se: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 98 BIS 
DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LO RELACIONADO 
CON LA ESTIMACIÓN DE MARCA NOTORIAMEN
TE CONOCIDA QUE EMITE EL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO VIOLA LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SE
GURIDAD JURÍDICA." 2a. XIII/2014  1517
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 98 bis y 98 
bis1.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL AR
TÍCULO 98 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LO 
RELACIONADO CON LA ESTIMACIÓN DE MARCA 
NOTORIAMENTE CONOCIDA QUE EMITE EL INSTI
TUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XIII/2014  1517
  (10a.)

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artículo 
116.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LA DEMANDA POR LA QUE UN TRABAJADOR JU
BILADO AFILIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FON
DOS DE VIVIENDA DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. 
CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.6o.T. 82 L  2298
  (10a.)
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Ley de Trabajadores al Servicio del Estado y Munici
pios de Yucatán, artículos 160 y 160 bis.—Véase: "MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. CUANDO SE 
LES ATRIBUYE QUE OMITIERON CUMPLIR UN LAU
DO CONDENATORIO DICTADO EN UN JUICIO LA
BORAL EN EL QUE COMPARECIERON EN SU CALI
DAD DE PATRONES, NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 85/2011)." XIV.T.A. 4 L  2460
  (10a.)

Ley de Trabajadores al Servicio del Estado y Munici
pios de Yucatán, artículos 161 y 162.—Véase: "MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. CUANDO SE 
LES ATRIBUYE QUE OMITIERON CUMPLIR UN LAU
DO CONDENATORIO DICTADO EN UN JUICIO LA
BORAL EN EL QUE COMPARECIERON EN SU CALI
DAD DE PATRONES, NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 85/2011)." XIV.T.A. 4 L  2460
  (10a.)

Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Nuevo León, artículo 125, fracciones VI y X.—Véase: 
"PROCEDIMIEN TO DE INCONFORMIDAD. PROCE
DE CON BASE EN EL ARTÍCU LO 125, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN
FORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 
IMPUGNAR LA ENTREGA INCOMPLETA O INCO
RRECTA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, AUN 
CUANDO EN RELACIÓN CON LA MISMA PETICIÓN 
SE HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE LA NE
GATIVA FICTA." IV.2o.A. 71 A  2578
  (10a.)

Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Nuevo León, artículo 126.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE 
EN EL ARTÍCU LO 125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA IMPUGNAR 
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LA ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, AUN CUANDO EN 
RELACIÓN CON LA MISMA PETICIÓN SE HUBIE
RE CONFIGURADO PREVIAMENTE LA NEGATIVA 
FICTA." IV.2o.A. 71 A  2578
  (10a.)

Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable de 
Nuevo León, artículo 86, fracción I.—Véase: "TRANS
PORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU LO 86, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE 
LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO ANTECE
DENTES PENALES COMO REQUISITO PARA OBTE
NER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUC
CIÓN DE LOS VEHÍCU LOS QUE SE ENCUENTRAN 
AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES DEL 
SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANS
GREDE EL DERECHO HUMANO A LA NO DISCRI
MINACIÓN." IV.2o.A. 78 A  2647
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 2o.A, fracción II.—Véase: "IMPUESTO 
A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE 
GASOLINAS O DIESEL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ES
PECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. COMO 
EL HECHO IMPONIBLE SE ACTUALIZA AL REALI
ZARSE LA VENTA DEL COMBUSTIBLE AL ‘PÚBLICO 
EN GENERAL’, Y ESA FRASE EQUIVALE A ‘CONSU
MIDOR FINAL’, ES IRRELEVANTE SI LOS COMPRO
BANTES QUE AMPARAN LA OPERACIÓN CONTIE
NEN O NO LOS REQUISITOS DEL ARTÍCU LO 29A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." VII.2o.A. 3 A  2423
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 8o., fracción I.—Véase: "IMPUESTO A 
LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE GA
SOLINAS O DIESEL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 2o.A, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. COMO EL HE
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CHO IMPONIBLE SE ACTUALIZA AL REALIZARSE 
LA VENTA DEL COMBUSTIBLE AL ‘PÚBLICO EN GE
NERAL’, Y ESA FRASE EQUIVALE A ‘CONSUMIDOR 
FINAL’, ES IRRELEVANTE SI LOS COMPROBANTES 
QUE AMPARAN LA OPERACIÓN CONTIENEN O NO 
LOS REQUISITOS DEL ARTÍCU LO 29A DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." VII.2o.A. 3 A  2423
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 46.—Véa
se: "RENTA. EL ARTÍCU LO 52, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." P./J. 2/2014  67
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 47, frac
ción I.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCU LO 47, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA." P./J. 1/2014  66
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 47, frac
ción I.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCU LO 52, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." P./J. 2/2014  67
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 52.—Véa
se: "RENTA. EL ARTÍCU LO 52, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." P./J. 2/2014  67
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 86, frac
ción II.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES SIM
PLIFICADOS. EL CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLI
GADO A CONSERVARLOS DE MANERA IMPRESA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE 
ENERO DE DOS MIL DOCE)." I.1o.A. 43 A  2299
  (10a.)
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 78.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN
DA POR LA QUE UN TRABAJADOR JUBILADO AFI
LIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO SO
LICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE VI
VIENDA DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. CORRES
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.6o.T. 82 L  2298
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 196.—Véa
se: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN
DA POR LA QUE UN TRABAJADOR JUBILADO AFI
LIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO SO
LICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE VI
VIENDA DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. CORRES
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.6o.T. 82 L  2298
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 125 (derogada).—Véa
se: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SON INOPERAN
TES LOS VINCULADOS CON LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 125 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
CUANDO NO COMBATEN LO DECIDIDO EN RELA
CIÓN CON LA INAPLICABILIDAD DEL CITADO DIS
POSITIVO, POR ESTIMAR PROCEDENTE LA LIMI
TANTE CONTEMPLADA EN EL ARTÍCU LO 5o. DEL 
RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL." I.6o.T. 90 L  2302
  (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 1o.—Véase: "DESPIDO INJUSTI
FI CA DO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ES TADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
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PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. J/1  1913
  (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 3o.—Véase: "DESPIDO INJUSTI
FICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. J/1  1913
  (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 5o.—Véase: "TRABAJADORES IN
TERINOS AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE DICHA 
ENTIDAD LA FIGURA DE LA PRÓRROGA DEL NOM
BRAMIEN TO DE AQUÉLLOS, ES INAPLICABLE SU
PLETORIAMENTE EL ARTÍCU LO 39 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO." XX.2o. 1 L  2645
  (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 31.—Véase: "DESPIDO INJUSTI
FICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. J/1  1913
  (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 31 Ter.—Véase: "DESPIDO INJUS
TIFICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. J/1  1913
  (10a.)
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Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 32.—Véase: "DESPIDO INJUSTI
FICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR UN 
TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
OBLIGADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. J/1  1913
  (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículos 5o. a 7o.—Véase: "DESPIDO IN
JUSTIFICADO. TRATÁNDOSE DEL ALEGADO POR 
UN TRABAJADOR DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ OBLI
GADA A ESTUDIARLO PARA DETERMINAR LA PRO
CEDENCIA DEL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o. J/1  1913
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 10, fracciones I 
y X.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRE
RA, TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNI
ZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 10 DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NO ASÍ AL 
PAGO DE SALARIOS CAÍDOS, POR NO ESTAR ES
TABLECIDO ASÍ EN DICHO ORDENAMIEN TO LEGAL." I.6o.T. 85 L  2634
  (10a.)

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Esta
do y Municipios del Estado de México, artículo 227, 
fracción V.—Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO. AUN CUANDO SE ACOMPA
ÑEN A LA DEMANDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 227, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL TRABAJO DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, ELLO NO EXI
ME A LAS PARTES A QUE COMPAREZCAN A LA 
AUDIENCIA BIFÁSICA DE OFRECIMIEN TO Y ADMI
SIÓN DE PRUEBAS PARA OFRECER LAS DE SU 
INTERÉS." II.1o.T. 16 L  2608
  (10a.)
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Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículo 229.—
Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO. AUN CUANDO SE ACOMPAÑEN A LA 
DEMANDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 227, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, ELLO NO EXIME A LAS 
PARTES A QUE COMPAREZCAN A LA AUDIENCIA 
BIFÁSICA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS PARA OFRECER LAS DE SU INTERÉS." II.1o.T.  16 L 2608
  (10a.)

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículo 235.—
Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO. AUN CUANDO SE ACOMPAÑEN A LA 
DEMANDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 227, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, ELLO NO EXIME A LAS 
PARTES A QUE COMPAREZCAN A LA AUDIENCIA 
BIFÁSICA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS PARA OFRECER LAS DE SU INTERÉS." II.1o.T.  16 L  2608
  (10a.)

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, artículo 87.—Véase: "RECURSO 
DE APELACIÓN ANTE EL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDE
RAL. SUPUESTOS EN LOS QUE SU SALA SUPERIOR 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE EXAMINAR LOS ARGU
MENTOS QUE HAGAN VALER LAS PARTES DIVER
SAS A LA APELANTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 87 DE LA LEY QUE REGULA A DICHO TRIBUNAL." PC.I.A.   J/9 A  1717
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 87, frac
ción II.—Véase: "CANDIDATURAS INDEPENDIEN
TES. LOS ARTÍCULOS 87, FRACCIÓN II, 118, 120, 
128, 130, 136, 138 Y 314 DE LA LEY ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCU
LO 116, FRACCIÓN IV, INCISO H), DE LA CONSTITU
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CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." P./J.   6/2014  71
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 116.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 116, 254, FRACCIÓN III, 272 Y 276 DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, SON CONSTITU
CIONALES." P.   III/2014  310
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 118.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 87, FRACCIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.   6/2014  71
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 119.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCU
LO 119 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO 
NO TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 41, BASE III, 
APARTADOS A Y B, Y 116, FRACCIÓN IV, INCISO I), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J.   7/2014  70
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 120.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 87, FRACCIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.   6/2014  71
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 128.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 87, FRACCIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
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IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.   6/2014  71
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 130.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 87, FRACCIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.   6/2014  71
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 136.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 87, FRACCIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.   6/2014  71
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 138.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 87, FRACCIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.   6/2014  71
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 143, frac
ción IV.—Véase: "CANDIDATURAS INDEPENDIEN
TES. EL ARTÍCULO 143, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
ELEC TORAL DE QUINTANA ROO, ES CONSTITU
CIONAL." P./J.   8/2014  71
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 254, frac
ción III.—Véase: "CANDIDATURAS INDEPENDIEN
TES. LOS ARTÍCULOS 116, 254, FRACCIÓN III, 272 Y 
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276 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
SON CONSTITUCIONALES." P.   III/2014  310
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 272.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 116, 254, FRACCIÓN III, 272 Y 276 DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, SON CONSTITU
CIONALES." P.   III/2014  310
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 276.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 116, 254, FRACCIÓN III, 272 Y 276 DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, SON CONSTITU
CIONALES." P.   III/2014  310
  (10a.)

Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 314.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 87, FRACCIÓN II, 118, 120, 128, 130, 136, 138 Y 
314 DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.   6/2014  71
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artícu
lo 81.—Véase: "PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
SIN LICENCIA. INCUMPLIR ALGUNO DE LOS RE
QUI SITOS SEÑALADOS EN EL PERMISO DE LA 
SECRE TARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL PARA 
TRANSPORTARLA, NO ACTUALIZA EL ELEMENTO 
NORMATIVO ‘SIN EL PERMISO CORRESPONDIEN
TE’ DE DICHO DELITO, SINO UNA INFRACCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONOCIMIENTO DE ESA 
DEPENDENCIA." III.2o.P.  42 P  2481
  (10a.)

Ley Federal de Juegos y Sorteos, artículos 3o. y 4o.—
Véase: "JUEGOS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 22, FRAC
CIÓN IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
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RELATIVA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RESER
VA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a.   X/2014  1517
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 5o., fracción II.—Véase: "TRABAJADORES 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. TIENEN 
ESE CARÁCTER LOS TRABAJADORES DE LA DIREC
CIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINE MA
TOGRAFÍA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
QUE, EN SU REPRESENTACIÓN, SUPERVISAN LA 
LEGALIDAD DE CONCURSOS DE RADIO Y TELE
VISIÓN, CON INDEPENDENCIA DE LA DENOMINA
CIÓN FORMAL DE SU PUESTO." I.6o.T.  87 L  2642
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 5o., fracción II.—Véase: "TRABAJADORES 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
AQUELLOS QUE OCUPAN LA CATEGORÍA DE ANA
LISTA DEL BANCO MUNDIAL, DEBEN CONSIDE
RARSE DE CONFIANZA ATENDIENDO A QUE, ALGU
NAS DE LAS FUNCIONES QUE REALIZAN, PUEDEN 
UBICARSE EN LA HIPÓTESIS CONTEMPLADA EN EL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO." I.6o.T.  91 L  2645
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 8o.—Véase: "TRABAJADORES DE CONFIAN
ZA AL SERVICIO DEL ESTADO. TIENEN ESE CARÁC
TER LOS TRABAJADORES DE LA DIRECCIÓN GENE
RAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN QUE, EN SU 
REPRESENTACIÓN, SUPERVISAN LA LEGALIDAD 
DE CONCURSOS DE RADIO Y TELEVISIÓN, CON 
INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN FORMAL 
DE SU PUESTO." I.6o.T.  87 L  2642
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46, fracción V.—Véase: "TRABAJADORES 
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AL SERVICIO DEL ESTADO. LA FALTA DE CONSUL
TA AL SINDICATO IMPOSIBILITA AL TITULAR PARA 
SUSPENDER LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 
DE AQUÉLLOS O PARA SOLICITAR LA SUSPEN
SIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE." PC.I.L.   J/3 L  1756
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46 BIS.—Véase: "TRABAJADORES DEL 
ISSSTE. PARA QUE EL CONTENIDO DE LAS ACTAS 
ADMINISTRATIVAS QUE SE LES LEVANTE POR IN
CURRIR EN ALGUNA CAUSAL DE RESCISIÓN O 
CESE PREVISTA EN SUS CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO ALCANCE PLENO VALOR PRO
BATORIO, DEBEN RATIFICARSE POR QUIENES EN 
ELLAS INTERVINIERON." I.6o.T.  84 L  2644
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 112.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LAS AC
CIONES EN MATERIA LABORAL BUROCRÁTICA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDE
RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES
TADO. AL NO SER UNA INSTITUCIÓN QUE GUAR
DE RELACIÓN O PUGNE CON LA FIGURA DE LA 
IRRENUNCIABILIDAD DE DERECHOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, NO PUEDE ANALIZARSE SU CONSTITU
CIONALIDAD." I.6o.T.  81 L  2574
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 129, fracción V.—Véase: "TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. OPORTUNIDAD PARA 
OFRECER PRUEBAS." PC.I.L.   J/2 L  1786
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 5o. y 6o.—Véase: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. LOS DE NUEVO INGRESO 
PUEDEN ADQUIRIR SU INAMOVILIDAD CUANDO 
NO SE UBIQUEN DENTRO DE LOS SUPUESTOS 
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DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
Y HAYAN LABORADO ININTERRUMPIDAMENTE 
MÁS DE 6 MESES EN UN PUESTO DE BASE SIN 
NOTA DES FAVORABLE EN SU EXPEDIENTE." I.13o.T.  77 L  2641
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 130 a 133.—Véase: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. OPORTUNIDAD PARA OFRE
CER PRUEBAS." PC.I.L.   J/2 L  1786
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 66.—Véase: "ACTA DE NEGATIVA DE VERIFICA
CIÓN ADMINISTRATIVA. EL HECHO DE LEVANTARSE 
SIN HABERSE DESIGNADO TESTIGOS, PRODUCE 
SU NULIDAD." XV.5o.  16 A  2159
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 67, fracción VI.—Véase: "ACTA DE NEGATIVA DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL HECHO DE LE
VANTARSE SIN HABERSE DESIGNADO TESTIGOS, 
PRODUCE SU NULIDAD." XV.5o.  16 A  2159
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 72.—Véase: "SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRA
LIZADA. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE DECLARA LA VALIDEZ DE UNA MUL
TA IMPUESTA POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA POR INCUMPLIR LAS CONDICIONES ESPE
CÍFICAS Y PARTICULARES DEL PERMISO OTOR
GADO PARA DESCARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A.  77 A  2632
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 2o.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SU
MARIA. CUANDO ES IMPROCEDENTE POR 
IMPUGNARSE, ADEMÁS DE UNA RESOLUCIÓN 
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QUE IMPUSO UNA MULTA QUE NO EXCEDE DE 
CINCO VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VI
GENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL AÑO, 
AL MOMENTO DE SU EMISIÓN, EL PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN DE UNA REGLA ADMINISTRATIVA, 
DECRETO O ACUERDO DE CARÁCTER GE NERAL, 
LA SALA DEL CONOCIMIENTO DEBE REEN CAU
SAR LA ACCIÓN A LA VÍA ORDINARIA Y RESOLVER 
CONFORME A LAS REGLAS QUE RIGEN A ÉSTA." IV.3o.A.  34 A  2450
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 13.—Véase: "DEMANDA DE NULI
DAD INTERPUESTA POR CORREO. EL ARTÍCULO 13, 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, AL DISPONER QUE DEBE DEPOSITARSE EN 
EL LUGAR DONDE RESIDE EL DEMANDANTE, ES 
VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE 
LOS ARTÍCULOS 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.2o.A.  8 A  2348
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 13, fracción I.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. CUANDO EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO FINALIZA CON 
UNA RESOLUCIÓN, ÉSTA DEBE CONSIDERARSE 
COMO DEFINITIVA, PARA EFECTOS DE LA PROMO
CIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO [INA PLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 6/2012 (10a.)]." XVII.2o.P.A.  6 A  2639
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 14.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. LOS 
ARTÍCULOS 581 y 582, FRACCIÓN II, AMBOS DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD 
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JURÍ DICA Y TUTELA JURISDICCIONAL, RESPECTO 
A LAS DISTINTAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA." 1a.   LVI/2014  671
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "RESOLU
CIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA NO DEBE 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN GE
NÉRICOS FORMULADOS EN LA DEMANDA INI
CIAL, SI AL CONTESTAR LA AUTORIDAD SE CO
RROBORA QUE EL ACTOR LA DESCONOCÍA Y 
ÉSTE OMITE SU AMPLIACIÓN O SE LE DESECHA." VII.1o.A.  7 A  2625
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 22.—Véase: "NEGATIVA FICTA. SI LA 
AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA EN 
SU CONTRA, EXHIBE UNA RESPUESTA NEGATIVA 
EXPRESA, PARA QUE LOS FUNDAMENTOS Y MO
TIVOS QUE LA SUSTENTAN SE TENGAN COMO 
RESPALDO DE AQUÉLLA, DEBERÁ SOLICITARLO 
EXPRESAMENTE." II.1o.A.  11 A  2463
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 28, fracción III.—Véase: "JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE PROMO
VERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO QUE 
CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 
EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO 
PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL DOS 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." VI.1o.A.   J/8  1965
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 42.—Véase: "FIRMA AUTÓGRAFA 
EN EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD. APLICABI
LIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 195/2007 
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Y 2a./J. 13/2012 (10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
EN EL SUPUESTO DE QUE EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO LA ACTORA AFIRME 
QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA CARECE DE 
AQUÉLLA Y LA DEMANDADA REFUTE ESE ARGU
MENTO SOSTENIENDO QUE EN LA CONSTANCIA 
DE SU NOTIFICACIÓN SE ASENTÓ QUE SE HIZO 
ENTREGA DE ESA RESOLUCIÓN EN ORIGINAL, IN
CLUYÉNDOLA." PC.XXX.   J/6 A  1691
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 50.—Véase: "PRINCIPIO DE CON
GRUENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 50 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. NO SE TRANSGREDE CUANDO 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA RESUELVE SOBRE UN 
ASPECTO QUE NO SE HIZO VALER EN LA DEMANDA 
DE NULIDAD, SI FINALMENTE SE PRONUNCIA RES
PECTO DEL RECLAMO EFECTIVAMENTE PLAN
TEADO, Y LO DETERMINADO EN RELACIÓN CON 
AQUÉL NO INFLUYE EN ÉSTE." IV.3o.A.  37 A  2574
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 51, fracciones I a III.—Véase: "CON
CEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ESTUDIO DE 
LOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA ES PREFERENTE SO
BRE LOS QUE PLANTEAN VICIOS FORMALES Y DE 
PROCEDIMIENTO, Y PREVIO AL DE LOS QUE CON
TROVIERTEN EL FONDO DEL ASUNTO." XII.2o.  2 A  2300
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 52, fracción III.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57, EN RE
LACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 52, FRACCIÓN III, Y 
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53, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO VULNERAN EL DERECHO A LA IGUALDAD." 1a.   XXXVIII/2014  677
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 52, fracción III.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS 
AR TÍCULOS 57, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 52, FRAC
CIÓN III, Y 53, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA." 1a.   XXXVII/2014  679
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 53, fracción II.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57, EN RE
LACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 52, FRACCIÓN III, Y 
53, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO VULNERAN EL DERECHO A LA IGUALDAD." 1a.   XXXVIII/2014  677
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 53, fracción II.—Véase: "PROCEDI
MIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS AR
TÍCULOS 57, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 52, FRACCIÓN 
III, Y 53, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA." 1a.   XXXVII/2014  679
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 57.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PENÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 57, EN RELACIÓN CON LOS 
ARTÍCULOS 52, FRACCIÓN III, Y 53, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERAN EL DERE
CHO A LA IGUALDAD." 1a.   XXXVIII/2014  677
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 57.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS ARTÍCULOS 57, 
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PÁRRAFO PENÚLTIMO, 52, FRACCIÓN III, Y 53, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNE
RAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.   XXXVII/2014  679
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 581.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. LOS ARTÍCU
LOS 581 y 582, FRACCIÓN II, AMBOS DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDI
CA Y TUTELA JURISDICCIONAL, RESPECTO A LAS 
DISTINTAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA." 1a.   LVI/2014  671
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. INTERPRE
TACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR   TÍCULO 
582 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CON TENCIOSO ADMINISTRATIVO, QUE PREVÉ SU 
PROCEDENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA." I.13o.A.  2 A  2449
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582, fracción II.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMA
RIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCE
DENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN 
SANCIONES POR LA RESPONSABILIDAD RESAR
CITORIA REFERIDA EN EL CAPÍTULO II DEL TÍTULO 
V DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN." 1a.   LIX/2014  667
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582, fracción II.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMARIA. 
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EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD MI
NISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCE
DENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES QUE IMPONGAN SANCIONES ECONÓ
MICAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA 
CUANTÍA DEL ASUNTO." 1a.   LVII/2014  668
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 582, fracción II.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMA
RIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCE
DENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIO
NES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN MUL TAS 
POR INFRACCIONES A LAS NORMAS EN MATERIA 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL." 1a.   LVIII/2014  669
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582, fracción II.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMA
RIA. LOS ARTÍCULOS 581 y 582, FRACCIÓN II, AM
BOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLAN LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y TUTELA JURISDICCIONAL, RESPECTO 
A LAS DISTINTAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA." 1a.   LVI/2014  671
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582, fracción II.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL EN LA VÍA SUMARIA. PROCEDE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES EN LAS QUE SE IMPONGAN MUL
TAS Y SE APERCIBA AL INFRACTOR DE QUE EN 
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CASO DE NO CUMPLIR CON LAS NORMAS VIOLA
DAS SE LE CONSIDERARÁ REINCIDENTE." 2a./J.   169/2013  1223
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 583, fracción II.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA 
VÍA SUMARIA. CUANDO ES IMPROCEDENTE POR 
IMPUGNARSE, ADEMÁS DE UNA RESOLUCIÓN 
QUE IMPUSO UNA MULTA QUE NO EXCEDE DE 
CINCO VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VI
GENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL 
AÑO, AL MOMENTO DE SU EMISIÓN, EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DE UNA REGLA ADMINIS
TRATIVA, DECRETO O ACUERDO DE CARÁCTER GE
NERAL, LA SALA DEL CONOCIMIENTO DEBE REEN
CAUSAR LA ACCIÓN A LA VÍA ORDINARIA Y 
RESOLVER CONFORME A LAS REGLAS QUE RIGEN 
A ÉSTA." IV.3o.A.  34 A  2450
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 583, fracción III.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMA
RIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMA
NO A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPRO
CEDENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN 
SANCIONES POR LA RESPONSABILIDAD RESAR
CITORIA REFERIDA EN EL CAPÍTULO II DEL TÍTULO 
V DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN." 1a.   LIX/2014  667
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 583, fracción III.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMA
RIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCE
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DENCIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLU
CIONES QUE IMPONGAN SANCIONES ECONÓMI
CAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SIN IMPORTAR LA 
CUANTÍA DEL ASUNTO." 1a.   LVII/2014  668
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 583, fracción IV.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN VÍA SUMA
RIA. EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD, AL ESTABLECER LA IMPROCEDEN
CIA DE ESA VÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES 
MEDIANTE LAS CUALES SE IMPONEN MULTAS 
POR INFRACCIONES A LAS NORMAS EN MATERIA 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL." 1a.   LVIII/2014  669
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 583, fracción V.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL EN LA VÍA SUMARIA. PROCEDE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES EN LAS QUE SE IMPONGAN MUL
TAS Y SE APERCIBA AL INFRACTOR DE QUE EN 
CASO DE NO CUMPLIR CON LAS NORMAS VIOLA
DAS SE LE CONSIDERARÁ REINCIDENTE." 2a./J.   169/2013  1223
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMI
NISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS EN LA NO
TIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMI
NÓ LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS." 2a./J.   171/2013  1269
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63, fracción II.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA RELA
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TIVAS AL ACUERDO EXPEDIDO POR EL SUBSE
CRETARIO DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE ABRIL DE 2012, A TRAVÉS DEL CUAL SUS
PENDIÓ POR SEIS MESES EL TRANSITORIO SE
GUNDO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM
012SCT22008, SOBRE EL PESO Y DIMENSIONES 
MÁXIMAS CON LOS QUE PUEDEN CIRCULAR LOS 
VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE QUE TRANSI
TAN EN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICA
CIÓN DE JURISDICCIÓN FEDERAL, ACTUALIZAN 
EL SUPUESTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO." I.9o.A.  49 A  2627
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 25.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. SI LA ACTUACIÓN IRRE
GULAR EN QUE EL AFECTADO SUSTENTA EL RECLA
MO DE UNA INDEMNIZACIÓN CONSTITUYE UNA 
OMISIÓN Y, POR TANTO, SE TRATA DE UN ACTO 
CUYOS EFECTOS TRASCIENDEN EN EL TIEMPO EN 
PERJUICIO DE AQUÉL, NO PUEDE COMPUTARSE 
EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA." I.1o.A.  47 A  2283
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 9o.—Véase: "FUN
CIONARIO AUTORIZADO PARA REALIZAR CERTI
FICACIONES CONFORME AL ARTÍCULO 100 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. NO TIENE 
ESE CARÁCTER EL APODERADO PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRA
CIÓN DE ALGUNA INSTITUCIÓN DEL SISTEMA FI
NANCIERO, POR LO QUE CARECE DE FACULTADES 
PARA CERTIFICAR LOS RECIBOS DE NÓMINA DE 
LOS EMPLEADOS DE ÉSTA." I.13o.T.  78 L  2412
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 39.—Véase: "TRABA
JADORES INTERINOS AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
DICHA ENTIDAD LA FIGURA DE LA PRÓRROGA 
DEL NOMBRAMIENTO DE AQUÉLLOS, ES INAPLI
CABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 39 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XX.2o.  1 L  2645
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 82.—Véase: "TRA
BAJADORES DE HOTELES, CASAS DE ASISTENCIA, 
RESTAURANTES Y ANÁLOGOS. EL VÍNCULO LABO
RAL SE CONFORMA A PESAR DE QUE EL EMPRE
SARIO CONVENGA EN NO PAGARLES SALARIO." II.1o.T.  20 L  2643
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 181.—Véase: "TRA
BAJADORES DE HOTELES, CASAS DE ASISTENCIA, 
RESTAURANTES Y ANÁLOGOS. EL VÍNCULO LABO
RAL SE CONFORMA A PESAR DE QUE EL EMPRE
SARIO CONVENGA EN NO PAGARLES SALARIO." II.1o.T.  20 L  2643
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 344.—Véase: "DES
PACHADORES DE GASOLINA. SU LABOR ES ANÁ
LOGA A LA DE LOS TRABAJADORES EN HOTELES, 
CASAS DE ASISTENCIA, FONDAS, CAFÉS, BARES 
Y RESTAURANTES, REGULADA EN EL CAPÍTULO 
XIV DEL TÍTULO VI DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, POR LO QUE SU SALARIO SE INTEGRA POR 
LA CANTIDAD QUE ORDINARIAMENTE RECIBEN 
DE SU PATRÓN Y POR LAS PROPINAS DE LOS 
CLIENTES." II.1o.T.  19 L  2354
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 685.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA VÍA INFORME 
EN EL JUICIO LABORAL. LA VARIACIÓN DE SU DE
SAHOGO COMO INSPECCIÓN OCULAR NO CONS
TITUYE, POR SÍ MISMA, UNA VIOLACIÓN AL PRO
CEDIMIENTO." (X Región)  6 L  2583
        4o. (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 776 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "CONFESIÓN 
FICTA. NO PUEDE DESVIRTUARSE CON EL OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO, AL NO SER ÉSTE UNA PRO
BANZA DE LAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCU LO 
776 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." IV.1o.T.  3 L  2304
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 777.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. 
LAS POSICIONES QUE SE FORMULEN DEBEN 
VERSAR SOBRE CUESTIONES DE HECHO, NO DE 
DERECHO."     XXVII.1o.  30 L  2579
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 780.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
SI AL OFRECERSE Y PROPORCIONAR LOS DATOS 
DEL DOMICILIO DE LA PERSONA, SE OMITE PRE
CISAR EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE, ES ILE
GAL QUE, POR ESE MOTIVO, LA JUNTA DECLARE 
QUE NO SE REUNIERON LOS ELEMENTOS PARA 
SU DESAHOGO CONFORME AL ARTÍCULO 780 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y PROCEDA A SU 
DESECHAMIENTO." IV.T.A.  9 L  2606
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. SI DERIVA DE UN SE
GUNDO DESPIDO Y EL PATRÓN NO APORTA LAS 
CONSTANCIAS DEL JUICIO ANTERIOR, LA JUNTA 
NO PUEDE CALIFICARLO." II.1o.T.  18 L  2468
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 790, fracción II.—Véa
se: "PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABO
RAL. LAS POSICIONES QUE SE FORMULEN DEBEN 
VERSAR SOBRE CUESTIONES DE HECHO, NO DE 
DERECHO."     XXVII.1o.  30 L  2579
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 801.—Véase: "RENUN
CIA. SI SE OFRECE POR EL INSTITUTO MEXICANO 
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DEL SEGURO SOCIAL PARA DEMOSTRAR SUS EX
CEPCIONES, DEBE EXHIBIRSE EN ORIGINAL, POR 
LO QUE ES IMPROCEDENTE EL PERFECCIONA
MIENTO DE LA COPIA SIMPLE MEDIANTE SU CO
TEJO Y COMPULSA, AL RETARDAR LA IMPARTI
CIÓN DE JUSTICIA." I.6o.T.  88 L  2623
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 803.—Véase: "RENUN
CIA. SI SE OFRECE POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA DEMOSTRAR SUS 
EXCEPCIONES, DEBE EXHIBIRSE EN ORIGINAL, 
POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL PERFECCIO
NAMIENTO DE LA COPIA SIMPLE MEDIANTE SU 
COTEJO Y COMPULSA, AL RETARDAR LA IMPARTI
CIÓN DE JUSTICIA." I.6o.T.  88 L  2623
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 804 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA DE 
INSPECCIÓN. PRESUNCIÓN DE TENER POR CIER
TOS LOS HECHOS EXPRESADOS POR EL TRABA
JADOR QUE TIENDEN A DEMOSTRAR LA EXISTEN
CIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DERIVADA DE 
LA. NO OPERA CUANDO EL OFRECIMIENTO ES 
GENÉRICO E IMPRECISO (ALCANCE DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 26/2004)." III.3o.T.  19 L  2582
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 807.—Véase: "RE
NUNCIA. SI SE OFRECE POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL PARA DEMOSTRAR 
SUS EXCEPCIONES, DEBE EXHIBIRSE EN ORIGI
NAL, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL PERFEC
CIONAMIENTO DE LA COPIA SIMPLE MEDIANTE SU 
COTEJO Y COMPULSA, AL RETARDAR LA IMPAR
TICIÓN DE JUSTICIA." I.6o.T.  88 L  2623
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 813, fracción II.—
Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL. SI AL OFRECERSE Y PRO
PORCIONAR LOS DATOS DEL DOMICILIO DE LA 
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PER SONA, SE OMITE PRECISAR EL MUNICIPIO 
CORRESPONDIENTE, ES ILEGAL QUE, POR ESE 
MO TIVO, LA JUNTA DECLARE QUE NO SE REUNIE
RON LOS ELEMENTOS PARA SU DESAHOGO CON
FORME AL ARTÍCULO 780 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y PROCEDA A SU DESECHAMIENTO." IV.T.A.  9 L  2606
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 828.—Véase: "RELA
CIÓN LABORAL. LA PRESUNCIÓN DERIVADA DE 
LA OMISIÓN DE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS MA
TERIA DE INSPECCIÓN ES INSUFICIENTE, POR SÍ 
MISMA, PARA ACREDITARLA (LEGISLACIÓN BURO
CRÁTICA DEL ESTADO DE GUERRERO)."     XXVII.1o.  32 L  2622
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "RELACIÓN LABORAL. CUANDO SU NEGA
TIVA NO ES LISA Y LLANA PORQUE LA DEMAN
DADA ARGUMENTÓ QUE LA RELACIÓN CON EL 
TRABAJADOR ES DE DIVERSA ÍNDOLE, NO DEBE 
TENERSE POR ADMITIDO TODO LO ADUCIDO POR 
ÉSTE EN SU DEMANDA." IV.1o.T.  2 L  2622
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 994, fracción V (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. EL ARTÍCU
LO 994, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, NO VIOLA TAL PRINCIPIO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a.   XX/2014  1518
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 345 y 346.—Véase: 
"TRABAJADORES DE HOTELES, CASAS DE ASIS
TENCIA, RESTAURANTES Y ANÁLOGOS. EL VÍNCU
LO LABORAL SE CONFORMA A PESAR DE QUE 
EL EMPRESARIO CONVENGA EN NO PAGARLES 
SALARIO." II.1o.T.  20 L  2643
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 776 a 784.—Véase: 
"RENUNCIA. SI SE OFRECE POR EL INSTITUTO 
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MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA DEMOS
TRAR SUS EXCEPCIONES, DEBE EXHIBIRSE EN 
ORI GI NAL, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL 
PERFECCIONAMIENTO DE LA COPIA SIMPLE ME
DIANTE SU COTEJO Y COMPULSA, AL RETARDAR 
LA IMPAR TICIÓN DE JUSTICIA." I.6o.T.  88 L  2623
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 795 a 798.—Véase: 
"RENUNCIA. SI SE OFRECE POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA DEMOS
TRAR SUS EXCEPCIONES, DEBE EXHIBIRSE EN 
ORIGINAL, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL 
PERFECCIONAMIENTO DE LA COPIA SIMPLE ME
DIANTE SU COTEJO Y COMPULSA, AL RETARDAR 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." I.6o.T.  88 L  2623
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 810 y 811.—Véase: 
"RENUNCIA. SI SE OFRECE POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA DEMOS
TRAR SUS EXCEPCIONES, DEBE EXHIBIRSE EN 
ORIGINAL, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL 
PERFECCIONAMIENTO DE LA COPIA SIMPLE ME
DIANTE SU COTEJO Y COMPULSA, AL RETARDAR 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." I.6o.T.  88 L  2623
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 7.—Véase: 
"ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS RENDIMIENTOS QUE, 
EN SU CASO, DEBAN PAGARSE A QUIEN TENGA 
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DEL VALOR DE BIE
NES ASEGURADOS O EMBARGADOS, SÓLO PUE
DEN GENERARSE SI ÉSTOS SE ENAJENARON Y EL 
PRODUCTO DE ESA OPERACIÓN SE DEPOSITÓ 
EN EL FONDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA." IV.3o.A. 36 A  2164
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 12.—Véase: 
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"ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS RENDIMIENTOS QUE, 
EN SU CASO, DEBAN PAGARSE A QUIEN TENGA 
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DEL VALOR DE BIE
NES ASEGURADOS O EMBARGADOS, SÓLO PUE
DEN GENERARSE SI ÉSTOS SE ENAJENARON Y EL 
PRODUCTO DE ESA OPERACIÓN SE DEPOSITÓ 
EN EL FONDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA." IV.3o.A.  36 A  2164
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 24.—Véase: 
"ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS RENDIMIENTOS QUE, 
EN SU CASO, DEBAN PAGARSE A QUIEN TENGA 
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DEL VALOR DE BIE
NES ASEGURADOS O EMBARGADOS, SÓLO PUE
DEN GENERARSE SI ÉSTOS SE ENAJENARON Y EL 
PRODUCTO DE ESA OPERACIÓN SE DEPOSITÓ 
EN EL FONDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA." IV.3o.A.  36 A  2164
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 27.—Véase: 
"MERCANCÍAS OBJETO DE EMBARGO PRECAUTO
RIO EN UN PROCEDIMIENTO EN MATERIA ADUA
NERA. FORMA DE CALCULAR SU VALOR ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE DEVOLVERLAS POR 
HABER SIDO ENAJENADAS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE)." 2a./J.   9/2014  1139
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 36.—Véase: 
"ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS RENDIMIENTOS QUE, 
EN SU CASO, DEBAN PAGARSE A QUIEN TENGA 
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DEL VALOR DE BIE
NES ASEGURADOS O EMBARGADOS, SÓLO PUE
DEN GENERARSE SI ÉSTOS SE ENAJENARON Y EL 
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PRODUCTO DE ESA OPERACIÓN SE DEPOSITÓ 
EN EL FONDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA." IV.3o.A.  36 A  2164
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 38, fracciones 
I a IV.—Véase: "ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. LOS RENDI
MIENTOS QUE, EN SU CASO, DEBAN PAGARSE A 
QUIEN TENGA DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DEL 
VALOR DE BIENES ASEGURADOS O EMBARGA
DOS, SÓLO PUEDEN GENERARSE SI ÉSTOS SE 
ENAJENARON Y EL PRODUCTO DE ESA OPERA
CIÓN SE DEPOSITÓ EN EL FONDO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." IV.3o.A.  36 A  2164
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 89.—Véase: 
"ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS RENDIMIENTOS QUE, 
EN SU CASO, DEBAN PAGARSE A QUIEN TENGA 
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DEL VALOR DE BIE
NES ASEGURADOS O EMBARGADOS, SÓLO PUE
DEN GENERARSE SI ÉSTOS SE ENAJENARON Y EL 
PRODUCTO DE ESA OPERACIÓN SE DEPOSITÓ 
EN EL FONDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA." IV.3o.A.  36 A  2164
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, artículos 26 y 27.—Véase: 
"ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS RENDIMIENTOS QUE, 
EN SU CASO, DEBAN PAGARSE A QUIEN TENGA 
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DEL VALOR DE BIE
NES ASEGURADOS O EMBARGADOS, SÓLO PUE
DEN GENERARSE SI ÉSTOS SE ENAJENARON Y EL 
PRODUCTO DE ESA OPERACIÓN SE DEPOSITÓ 
EN EL FONDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA." IV.3o.A.  36 A  2164
  (10a.)
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Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículo 51.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM012SCT22008, SOBRE EL PESO Y DIMENSIO
NES MÁXIMAS CON LOS QUE PUEDEN CIRCULAR 
LOS VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE QUE TRAN
SITAN EN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICA
CIÓN DE JURISDICCIÓN FEDERAL. LA SUSPENSIÓN 
POR SEIS MESES DE SU TRANSITORIO SEGUNDO, 
A TRAVÉS DEL ACUERDO EXPEDIDO POR EL SUB
SECRETARIO DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE ABRIL DE 2012, SE SUSTENTA EN EL AR
TÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDE
RAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN." I.9o.A.  48 A  2464
  (10a.)

Ley General de Crédito Rural, artículo 70 (dero
gada).—Véase: "SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN 
RURAL ILIMITADA. APLICABILIDAD SUPLETORIA 
DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE SOCIE
DADES MERCANTILES." IX.3o.  15 C  2637
  (10a.)

Ley General de Crédito Rural, artículo 146 (dero
gada).—Véase: "SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN 
RURAL ILIMITADA. APLICABILIDAD SUPLETORIA 
DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE SOCIE
DADES MERCANTILES." IX.3o.  15 C  2637
  (10a.)

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ar
tículo 117.—Véase: "DESARROLLO FORESTAL Y SUS
TENTABLE. LOS ARTÍCULOS 117, 160, 161, FRAC
CIÓN II, Y 162, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE 
AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE TE
RRENOS FORESTALES Y DE IMPACTO AMBIENTAL, 
NO VULNERAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR INVA
SIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES ENTRE LOS 
ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL." 1a.   LXIX/2014  648
  (10a.)
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Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ar
tículo 160.—Véase: "DESARROLLO FORESTAL Y SUS
TENTABLE. LOS ARTÍCULOS 117, 160, 161, FRAC
CIÓN II, Y 162, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE 
AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE TE
RRENOS FORESTALES Y DE IMPACTO AMBIENTAL, 
NO VULNERAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR INVA
SIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES ENTRE LOS 
ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL." 1a.   LXIX/2014  648
  (10a.)

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ar
tículo 161, fracción II.—Véase: "DESARROLLO FO
RESTAL Y SUSTENTABLE. LOS ARTÍCULOS 117, 
160, 161, FRACCIÓN II, Y 162, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y DE IMPACTO 
AMBIENTAL, NO VULNERAN LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JU
RÍDICA POR INVASIÓN DE ESFERAS COMPETEN
CIALES ENTRE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO 
FEDERAL Y MUNICIPAL." 1a.   LXIX/2014  648
  (10a.)

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ar
tículo 162.—Véase: "DESARROLLO FORESTAL Y SUS
TENTABLE. LOS ARTÍCULOS 117, 160, 161, FRAC
CIÓN II, Y 162, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE 
AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE TE
RRENOS FORESTALES Y DE IMPACTO AMBIEN
TAL, NO VULNERAN LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA 
POR INVASIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES 
ENTRE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y 
MUNICIPAL." 1a.   LXIX/2014  648
  (10a.)

Ley General de Hacienda Municipal de Morelos, ar
tículos 94 Bis a 94 Bis12 (vigentes hasta el 6 de no
viembre de 2013).—Véase: "ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES. LOS ARTÍCULOS 94 BIS A 94 
BIS12 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNI
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CIPAL DEL ESTADO DE MORELOS QUE PREVÉN EL 
IMPUESTO RELATIVO, SIN PRECISAR QUIÉN ES 
EL SUJETO OBLIGADO A SU PAGO EN UN CASO 
DETERMINADO, GENERAN INCERTIDUMBRE JURÍ
DICA AL PARTICULAR Y, POR ENDE, VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2013)." XVIII.4o.   J/3  1839
  (10a.)

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi
liares del Crédito, artículos 87E y 87F.—Véase: 
"ENTIDADES FINANCIERAS NO REGULADAS. LA 
PRO CEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
PARA HACER EFECTIVOS LOS ADEUDOS A SU 
FAVOR, NO ES VIOLATORIA DEL DERECHO DE 
IGUALDAD." 1a.   XXVIII/2014  652
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 24.—
Véase: "SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL 
ILIMITADA. APLICABILIDAD SUPLETORIA DEL AR
TÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES." IX.3o.  15 C  2637
  (10a.)

Ley Número 51 Estatuto de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado, de los Municipios y de los Organis
mos Públicos Coordinados y Descentralizados de 
Guerrero, artículo 9o.—Véase: "RELACIÓN LABO
RAL. LA PRESUNCIÓN DERIVADA DE LA OMISIÓN 
DE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS MATERIA DE INS
PECCIÓN ES INSUFICIENTE, POR SÍ MISMA, PARA 
ACREDITARLA (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO)."     XXVII.1o.   32 L  2622
 (VIII Región) (10a.)

Ley Número 51 Estatuto de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado, de los Municipios y de los Orga
nismos Públicos Coordinados y Descentralizados 
de Guerrero, artículo 24.—Véase: "VACACIONES Y 
PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SER VICIO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y 
ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y DES
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CENTRALIZADOS DE GUERRERO. CÓMPUTO DEL 
PLAZO PRESCRIPTIVO PARA RECLAMAR SU PAGO."     XXVII.1o.   33 L  2653
 (VIII Región) (10a.)

Ley Número 51 Estatuto de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado, de los Municipios y de los Orga
nismos Públicos Coordinados y Descentralizados 
de Guerrero, artículo 71.—Véase: "VACACIONES Y 
PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SER VICIO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y 
ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y DES
CENTRALIZADOS DE GUERRERO. CÓMPUTO DEL 
PLAZO PRESCRIPTIVO PARA RECLAMAR SU PAGO."     XXVII.1o.  33 L  2653
 (VIII Región) (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, artículo 3.—Véase: "INCON
FORMIDAD CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA EL 
AUTO QUE ADMITE DICHO RECURSO Y LA OPOR
TUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P.  27 P  2445
  (10a.)

Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana 
Roo, artículo 51, fracción IX.—Véase: "CANDIDATU
RAS INDEPENDIENTES. EL ARTÍCULO 51, FRAC
CIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, NO CONTRAVIE
NE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J.   9/2014  69
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Coahuila, artícu
lo 34, fracción IV.—Véase: "DELITO CONTRA LA SA
LUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO. 
EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COAHUILA, AL AUTORIZAR LA 
CREACIÓN DE UNA INSTANCIA ÚNICA ESPECIA
LIZADA PARA CONOCER, DE MANERA CONCU
RREN TE CON LA FEDERACIÓN, DE DICHO ILÍCITO, 
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ES INCONVENCIONAL POR CONTRARIAR LOS AR
TÍCU LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS."      VI.3o.  2 P  2309
 (II Región) (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Jalisco, artículo 
23, fracción VII.—Véase: "SENTENCIA DICTADA POR 
EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE JALISCO. LA DECISIÓN ADOPTADA 
POR UNANIMIDAD O MAYORÍA DE VOTOS RES
PECTO DEL CONFLICTO LABORAL CON UNO DE 
SUS SERVIDORES PÚBLICOS CONSTITUYE COSA 
JUZGADA, POR LO QUE DICHO ÓRGANO DEBE 
VIGILAR QUE EL DOCUMENTO QUE SE FIRME SEA 
ACORDE CON ESA DETERMINACIÓN." III.3o.T.  20 L  2632
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Jalisco, artículo 
24.—Véase: "SENTENCIA DICTADA POR EL PLENO 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTA
DO DE JALISCO. LA DECISIÓN ADOPTADA POR 
UNANIMIDAD O MAYORÍA DE VOTOS RESPECTO 
DEL CONFLICTO LABORAL CON UNO DE SUS SER
VIDORES PÚBLICOS CONSTITUYE COSA JUZGADA, 
POR LO QUE DICHO ÓRGANO DEBE VIGILAR QUE 
EL DOCUMENTO QUE SE FIRME SEA ACORDE CON 
ESA DETERMINACIÓN." III.3o.T.  20 L  2632
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Jalisco, artículo 
220.—Véase: "SENTENCIA DICTADA POR EL PLE
NO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE JALISCO. LA DECISIÓN ADOPTADA 
POR UNANIMIDAD O MAYORÍA DE VOTOS RES
PECTO DEL CONFLICTO LABORAL CON UNO DE 
SUS SERVIDORES PÚBLICOS CONSTITUYE COSA 
JUZGADA, POR LO QUE DICHO ÓRGANO DEBE VI
GILAR QUE EL DOCUMENTO QUE SE FIRME SEA 
ACORDE CON ESA DETERMINACIÓN." III.3o.T. 20 L  2632
  (10a.)
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción I.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO SE ENCUENTRA SUJETA A LA 
PROCEDENCIA DE ESA VÍA, SIEMPRE Y CUANDO 
LOS ACTOS RECLAMADOS CONSTITUYAN SENTEN
CIAS DEFINITIVAS O RESOLUCIONES QUE PON
GAN FIN AL JUICIO, CONTRA LAS QUE YA NO PRO
CEDA RECURSO ORDINARIO POR VIRTUD DEL 
CUAL PUEDAN SER MODIFICADAS O REVOCA
DAS (ALCANCES DE LOS ARTÍCULOS 107, FRAC
CIONES III, INCISO A) Y V DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
170, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DEL 2013 Y 37 FRAC
CIÓN I, INCISO C), DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN)." I.11o.C.  13 K  2175
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 41, fracción III.—Véase: "SENTENCIAS DE 
AMPARO DIRECTO. TRANSCURRIDO EL PLAZO 
PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVI
SIÓN SIN QUE LAS PARTES LO HAYAN HECHO VA
LER, SE DEBE EMITIR AUTO QUE LA DECLARE 
EJECUTORIA." 2a.   V/2014  1521
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 31, fracción I.—
Véase: "TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE FIJA EN UN AVALÚO LA 
CANTIDAD QUE HA DE PAGARSE POR CONCEPTO 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR EXPROPIACIÓN DE 
UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN ESA ENTIDAD 
EN TÉRMINOS DE LA LEY RESPECTIVA." I.9o.A.  53 A  2410
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 139.—Véase: 
"RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL TRIBUNAL DE 
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LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRI
TO FEDERAL. SUPUESTOS EN LOS QUE SU SALA 
SUPERIOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE EXAMINAR 
LOS ARGUMENTOS QUE HAGAN VALER LAS PAR
TES DIVERSAS A LA APELANTE, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 87 DE LA LEY QUE REGULA A DICHO 
TRIBUNAL." PC.I.A.   J/9 A  1717
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. CUANDO EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO FINALIZA CON 
UNA RESOLUCIÓN, ÉSTA DEBE CONSIDERARSE 
COMO DEFINITIVA, PARA EFECTOS DE LA PRO
MOCIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 6/2012 (10a.)]." XVII.2o.P.A.  6 A  2639
  (10a.)

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desa
rrollo Sustentable de Puebla, artículo 172.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 186 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AM
BIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE PUEBLA. PARA INTERPONERLO 
SE REQUIERE INTERÉS JURÍDICO." VI.1o.A.  63 A  2620
  (10a.)

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desa
rrollo Sustentable de Puebla, artículo 174.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 186 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AM
BIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE PUEBLA. PARA INTERPONERLO 
SE REQUIERE INTERÉS JURÍDICO."  VI.1o.A.  63 A  2620
  (10a.)

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el De
sarrollo Sustentable de Puebla, artículo 177.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 186 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AM
BIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE 



367DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DEL ESTADO DE PUEBLA. PARA INTERPONERLO 
SE REQUIERE INTERÉS JURÍDICO." VI.1o.A.  63 A  2620
  (10a.)

Ley para la Protección del Ambiente Natural y el Desa
rrollo Sustentable de Puebla, artículo 186.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 186 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AM
BIENTE NATURAL Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE PUEBLA. PARA INTERPONERLO 
SE REQUIERE INTERÉS JURÍDICO." VI.1o.A.  63 A  2620
  (10a.)

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Ser vicios Financieros, artículo 1.—Véase: "TRANS
PARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY RELATI
VA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, POR 
NO ESTABLECER EL TRASLADO DEL ESCRITO DE 
ACLARACIÓN PRESENTADO POR EL TERCERO 
USUARIO." 1a.   LXX/2014  689
  (10a.)

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser
vicios Financieros, artículos 2 Bis.—Véase: "TRANS
PARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY RELATI
VA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, POR 
NO ESTABLECER EL TRASLADO DEL ESCRITO DE 
ACLARACIÓN PRESENTADO POR EL TERCERO 
USUARIO." 1a.   LXX/2014  689
  (10a.)

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser
vicios Financieros, artículos 28 a 31.—Véase: "TRANS
PARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY RELATI
VA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, POR 
NO ESTABLECER EL TRASLADO DEL ESCRITO DE 
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ACLARACIÓN PRESENTADO POR EL TERCERO 
USUARIO." 1a.   LXX/2014  689
  (10a.)

Ley para Regular las Sociedades de Información Cre
diticia, artículos 5o. y 6o.—Véase: "SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA. SU NATURALEZA 
Y OBJETO (ARTÍCULOS 5o. Y 6o. DE LA LEY QUE 
LAS REGULA)." I.3o.C.  132 C  2636
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 20, fracción I.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPEN
SIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES 
IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO." P./J.   3/2014  235
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 55, fracción I.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPEN
SIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES 
IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO." P./J.   3/2014  235
  (10a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 24.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. LAS OBLIGACIONES PAC
TADAS POR AMBAS PARTES EN ÉL, SE ACREDITAN 
MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LA PÓLIZA CORRES
PONDIENTE Y TODOS LOS DOCUMENTOS USADOS 
PARA SU CONTRATACIÓN LOS QUE DEBEN ESTAR 
ESCRITOS O IMPRESOS EN CARACTERES FÁCIL
MENTE LEGIBLES." I.3o.C.  129 C  2305
  (10a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 59.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO DE VIDA. PARA QUE 
TENGA VALOR JURÍDICO LA EXCLUSIÓN DE CO
BERTURA, DEBE FORMULARSE EN TÉRMINOS PRE



369DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

CISOS Y NO EQUÍVOCOS, CONFORME AL ARTÍCU
LO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA." I.3o.C.  130 C  2304
  (10a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículos 19 a 21.—
Véase: "CONTRATO DE SEGURO. LAS OBLIGACIO
NES PACTADAS POR AMBAS PARTES EN ÉL, SE 
ACREDITAN MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LA PÓ
LIZA CORRESPONDIENTE Y TODOS LOS DOCUMEN
TOS USADOS PARA SU CONTRATACIÓN LOS QUE 
DEBEN ESTAR ESCRITOS O IMPRESOS EN CARAC
TERES FÁCILMENTE LEGIBLES." I.3o.C.  129 C  2305
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM012SCT22008, sobre 
el peso y dimensiones máximas con los que pueden 
circular los vehículos de autotransporte que transitan 
en las vías generales de comunicación de jurisdic
ción federal, numeral 6.1.2.2 (D.O.F. 1IV2008).—Véase: 
"NORMA OFICIAL MEXICANA NOM012SCT22008, 
SOBRE EL PESO Y DIMENSIONES MÁXIMAS CON 
LOS QUE PUEDEN CIRCULAR LOS VEHÍCULOS DE 
AUTOTRANSPORTE QUE TRANSITAN EN LAS VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN DE JURISDIC
CIÓN FEDERAL. LA SUSPENSIÓN POR SEIS ME
SES DE SU TRANSITORIO SEGUNDO, A TRAVÉS 
DEL ACUERDO EXPEDIDO POR EL SUBSECRETA
RIO DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE CO
MUNICACIONES Y TRANSPORTES, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
ABRIL DE 2012, SE SUSTENTA EN EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN." I.9o.A.  48 A  2464
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM012SCT22008, sobre 
el peso y dimensiones máximas con los que pueden 
circular los vehículos de autotransporte que tran sitan 
en las vías generales de comunicación de jurisdicción 
federal, transitorio segundo (D.O.F. 1IV2008).—Véase: 
"NORMA OFICIAL MEXICANA NOM012SCT22008, 
SOBRE EL PESO Y DIMENSIONES MÁXIMAS CON 
LOS QUE PUEDEN CIRCULAR LOS VEHÍCULOS DE 
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AUTOTRANSPORTE QUE TRANSITAN EN LAS VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN DE JURISDIC
CIÓN FEDERAL. LA SUSPENSIÓN POR SEIS ME
SES DE SU TRANSITORIO SEGUNDO, A TRAVÉS DEL 
ACUERDO EXPEDIDO POR EL SUBSECRETARIO 
DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE COMU
NICACIONES Y TRANSPORTES, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
ABRIL DE 2012, SE SUSTENTA EN EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN." I.9o.A.  48 A  2464
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM012SCT22008, sobre 
el peso y dimensiones máximas con los que pueden 
circular los vehículos de autotransporte que transitan 
en las vías generales de comunicación de jurisdic
ción federal, transitorio segundo (D.O.F. 1IV2008).—
Véase: "REVISIÓN FISCAL. LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA RELATIVAS AL ACUERDO EXPEDIDO 
POR EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE ABRIL DE 2012, A TRA
VÉS DEL CUAL SUSPENDIÓ POR SEIS MESES EL 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM012SCT22008, SOBRE EL PESO 
Y DIMENSIONES MÁXIMAS CON LOS QUE PUE
DEN CIRCULAR LOS VEHÍCULOS DE AUTOTRANS
PORTE QUE TRANSITAN EN LAS VÍAS GENERALES 
DE COMUNICACIÓN DE JURISDICCIÓN FEDERAL, 
ACTUALIZAN EL SUPUESTO DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA PREVISTO EN LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE DICHO 
RECURSO." I.9o.A.  49 A  2627
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 2, numeral 2.—Véase: "IGUALDAD JURÍDICA 



371DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

SUSTANTIVA O DE HECHO. FUNDAMENTO NORMA
TIVO DE LAS MEDIDAS TENDENTES A LOGRARLA." 1a.   XLII/2014  662
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9, numeral 1.—Véase: "DETENCIÓN EN FLA
GRANCIA DEL INCULPADO. CASO EN EL QUE NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS 
EN LOS ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL; 9, NUMERAL 1, DEL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7, NUME
RALES 2 Y 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, CUANDO SE REA
LIZA POR POLICÍAS CON MOTIVO DE LA DENUN
CIA QUE PRESENTA LA VÍCTIMA DEL DELITO."      III.4o.   7 P  2356
 (III Región) (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 5.—Véase: "DELITO CONTRA 
LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENU
DEO. EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JU
DICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA, AL AUTORI
ZAR LA CREACIÓN DE UNA INSTANCIA ÚNICA 
ESPECIALIZADA PARA CONOCER, DE MANERA 
CONCURRENTE CON LA FEDERACIÓN, DE DICHO 
ILÍCITO, ES INCONVENCIONAL POR CONTRARIAR 
LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS."     VI.3o.  2 P  2309
 (II Región) (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 2, numeral 1.—Véase: 
"IGUALDAD JURÍDICA SUSTANTIVA O DE HECHO. 
FUNDAMENTO NORMATIVO DE LAS MEDIDAS TEN
DENTES A LOGRARLA." 1a.   XLII/2014  662
  (10a.)

Protocolo Adicional a la Convención Americana de 
Derechos Humanos en materia de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, artículo 16.—Véase: 
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"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE 
EDAD. EL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN 
II, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DIS TRITO FEDERAL, INTERPRETADO A LA LUZ 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL." 1a.  XXXI/2014  656
  (10a.)

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San 
Salvador", artículo 16.—Véase: "GUARDA Y CUSTO
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 260, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA, 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTI
TUCIONAL." 1a.  LXIV/2014  654
  (10a.)

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Dere
chos del Niño relativo a la venta de niños, la pros ti
tución infantil y la utilización de niños en la por no gra
fía, artículo 8, numeral 1.—Véase: "FE MINISTERIAL 
DE LESIONES Y FOTOGRAFÍAS DEL ÁREA GENI
TAL DE UN MENOR VÍCTIMA DE UN DELITO SEXUAL. 
AUN CUANDO DICHAS PRUEBAS TIENEN POR OB
JETO INTEGRAR EL EXPEDIENTE, DEBEN EXCLUIR
SE DEL PROCESO POR CONTRAVENIR LOS DERE
CHOS DE UNA PERSONA EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD Y LOS ARTÍCULOS 3, 16 Y 39 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO."   XXVI.5o. 11 P  2411
 (V Región) (10a.)

Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de 
los Poderes, artículo V.—Véase: "PROTOCOLO SO
BRE UNIFORMIDAD DEL RÉGIMEN LEGAL DE LOS 
PODERES. EL HECHO DE QUE NO REQUIERA QUE 
EL FUNCIONARIO EXTRANJERO ANTE QUIEN SE 
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OTORGA EL PODER, TRANSCRIBA O AGREGUE LOS 
DOCUMENTOS QUE LE FUERON EXHIBIDOS POR 
EL COMPARECIENTE PARA SU OTORGAMIENTO, 
NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
IGUALDAD." 1a.  XVI/2014  680
  (10a.)

Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de 
los Poderes, artículos I y II.—Véase: "PROTOCOLO 
SOBRE UNIFORMIDAD DEL RÉGIMEN LEGAL DE 
LOS PODERES. EL HECHO DE QUE NO REQUIERA 
QUE EL FUNCIONARIO EXTRANJERO ANTE QUIEN 
SE OTORGA EL PODER, TRANSCRIBA O AGREGUE 
LOS DOCUMENTOS QUE LE FUERON EXHIBIDOS 
POR EL COMPARECIENTE PARA SU OTORGAMIEN
TO, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
IGUALDAD." 1a.  XVI/2014  680
  (10a.)

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 5.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SON INOPERANTES 
LOS VINCULADOS CON LA APLICACIÓN DEL AR
TÍCU LO 125 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
CUANDO NO COMBATEN LO DECIDIDO EN RE
LACIÓN CON LA INAPLICABILIDAD DEL CITADO 
DISPOSITIVO, POR ESTIMAR PROCEDENTE LA LI
MI TAN TE CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 5o. DEL 
RÉ GIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL." I.6o.T. 90 L  2302
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, artícu
lo 143.—Véase: "SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE 
DE MONTERREY, INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCEN
TRALIZADA. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VER JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA 
SENTENCIA QUE DECLARA LA VALIDEZ DE UNA 
MULTA IMPUESTA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA POR INCUMPLIR LAS CONDICIONES 
ESPECÍFICAS Y PARTICULARES DEL PERMISO OTOR
GADO PARA DESCARGAR AGUAS RESIDUALES." IV.2o.A. 77 A  2632
  (10a.)
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Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
artículo 2.—Véase: "JUEGOS Y SORTEOS. EL AR
TÍCU LO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, RESPETA LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." 2a.  X/2014  1517
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
artículo 22, fracción IX.—Véase: "JUEGOS Y SOR
TEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLA
MENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, CUMPLE 
CON LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD JURÍDICA." 2a.  XI/2014  1514
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
artículo 22, fracción IX.—Véase: "JUEGOS Y SOR
TEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLA
MENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RESPETA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a.  XII/2014  1515
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
artículo 22, fracción IX.—Véase: "JUEGOS Y SOR
TEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLA
MENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RESPETA 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  IX/2014  1516
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
artículos 22, fracción IX.—Véase: "JUEGOS Y SOR
TEOS. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLA
MENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, RESPETA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA." 2a.  X/2014  1517
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
artículo 23.—Véase: "JUEGOS Y SORTEOS. EL AR
TÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO DE 
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LA LEY FEDERAL RELATIVA, RESPETA EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  IX/2014  1516
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
artículos 20 y 21.—Véase: "JUEGOS Y SORTEOS. EL 
ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, RESPETA LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." 2a.  X/2014  1517
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
artículos 27 y 28.—Véase: "JUEGOS Y SORTEOS. EL 
ARTÍCULO 22, FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, RESPETA LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." 2a.  X/2014  1517
  (10a.)

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artículo 15.—
Véase: "INCONFORMIDAD CONTRA LA DETERMI
NACIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 
CONTRA EL AUTO QUE ADMITE DICHO RECURSO 
Y LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN, PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 27 P  2445
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículos 39 y 40.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE SU REGLAMENTO INTERIOR, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JU
NIO DE 2013, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL." 2a./J.  170/2013  1432
  (10a.)

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2012, regla 2.1.2. (DOF 29VIII2012).—
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Véase: "TRANSPORTE INTERNACIONAL DE TRAS
LADO Y CUSTODIA DE VALORES. LA MANIFESTA
CIÓN A LAS EMPRESAS DE MENSAJERÍA QUE LO 
REALIZAN, DE QUE SE ESTÁN EXTRAYENDO DEL 
PAÍS CANTIDADES SUPERIORES AL EQUIVALENTE 
A DIEZ MIL DÓLARES, DEBE HACERSE EN EL DO
CUMENTO DE EMBARQUE, GUÍA AÉREA O ES
CRITO EN EL QUE CONSTE EL ENVÍO O TRASLADO 
DE QUE SE TRATE, DE LO CONTRARIO, SE INCU
RRE EN LA INFRACCIÓN ESTABLECIDA EN EL AR
TÍCULO 184, FRACCIÓN XV, DE LA LEY ADUANERA." VIII.2o.P.A. 23 A  2647
  (10a.)

Reglas de carácter general en Materia de Comercio 
Exterior para 2012, regla 4.5.8. (D.O.F. 29VIII2012).—
Véase: "REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MA
TERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012. LA 
REGLA 4.5.8., AL DISPONER QUE LOS TEXTILES Y 
MANUFACTURAS NO PODRÁN SER OBJETO DEL 
RÉGIMEN DE DEPÓSITO FISCAL, VIOLA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE COMERCIO." I.4o.A. 93 A  2621
  (10a.)
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